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§ 1

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-5825

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
Andalucía, a lo largo de su historia, ha forjado una robusta y sólida identidad que le 

confiere un carácter singular como pueblo, asentado desde épocas milenarias en un ámbito 
geográfico diferenciado, espacio de encuentro y de diálogo entre civilizaciones diversas. 
Nuestro valioso patrimonio social y cultural es parte esencial de España, en la que andaluces 
y andaluzas nos reconocemos, compartiendo un mismo proyecto basado en los valores de 
justicia, libertad y seguridad, consagrados en la Constitución de 1978, baluarte de los 
derechos y libertades de todos los pueblos de España.

Andalucía ha compilado un rico acervo cultural por la confluencia de una multiplicidad de 
pueblos y de civilizaciones, dando sobrado ejemplo de mestizaje humano a través de los 
siglos.

La interculturalidad de prácticas, hábitos y modos de vida se ha expresado a lo largo del 
tiempo sobre una unidad de fondo que acrisola una pluralidad histórica, y se manifiesta en 
un patrimonio cultural tangible e intangible, dinámico y cambiante, popular y culto, único 
entre las culturas del mundo.

Esta síntesis perfila una personalidad andaluza construida sobre valores universales, 
nunca excluyentes. Y es que Andalucía, asentada en el sur de la península ibérica, es un 
territorio de gran diversidad paisajística, con importantes cadenas montañosas y con gran 
parte de su territorio articulado en torno y a lo largo del río Guadalquivir, que abierta al 
Mediterráneo y al Atlántico por una dilatada fachada marítima, constituye un nexo de unión 
entre Europa y el continente africano. Un espacio de frontera que ha facilitado contactos y 
diálogos entre norte y sur, entre los arcos mediterráneo y atlántico, y donde se ha 
configurado como hecho diferencial un sistema urbano medido en clave humana.

Estos rasgos, entre otros, no son sólo sedimentos de la tradición, sino que constituyen 
una vía de expansión de la cultura andaluza en España y el mundo y una aportación 
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contemporánea a las culturas globales. El pueblo andaluz es heredero, por tanto, de un 
vasto cimiento de civilización que Andalucía puede y debe aportar a la sociedad 
contemporánea, sobre la base de los principios irrenunciables de igualdad, democracia y 
convivencia pacífica y justa.

El ingente esfuerzo y sacrificio de innumerables generaciones de andaluces y andaluzas 
a lo largo de los tiempos se ha visto recompensado en la reciente etapa democrática, que es 
cuando Andalucía expresa con más firmeza su identidad como pueblo a través de la lucha 
por la autonomía plena. En los últimos 25 años, Andalucía ha vivido el proceso de cambio 
más intenso de nuestra historia y se ha acercado al ideal de Andalucía libre y solidaria por la 
que luchara incansablemente Blas Infante, a quien el Parlamento de Andalucía, en un acto 
de justicia histórica, reconoce como Padre de la Patria Andaluza en abril de 1983.

Ese ideal autonomista hunde sus raíces en nuestra historia contemporánea. El primer 
texto que plasma la voluntad política de que Andalucía se constituya como entidad política 
con capacidad de autogobierno es la Constitución Federal Andaluza, redactada en 
Antequera en 1883. En la Asamblea de Ronda de 1918 fueron aprobados la bandera y el 
escudo andaluces.

Durante la II República el movimiento autonomista cobra un nuevo impulso. En 1933 las 
Juntas Liberalistas de Andalucía aprueban el himno andaluz, se forma en Sevilla la Pro-
Junta Regional Andaluza y se proyecta un Estatuto. Tres años más tarde, la Guerra Civil 
rompe el camino de la autonomía al imposibilitar la tramitación parlamentaria de un Estatuto 
ya en ciernes.

Esta vocación de las Juntas Liberalistas lideradas por Blas Infante por la consecución del 
autogobierno, por alcanzar una Andalucía libre y solidaria en el marco de la unidad de los 
pueblos de España, por reivindicar el derecho a la autonomía y la posibilidad de decidir su 
futuro, emergió años más tarde con más fuerza y respaldo popular.

Las manifestaciones multitudinarias del 4 de diciembre de 1977 y el referéndum de 28 de 
febrero de 1980 expresaron la voluntad del pueblo andaluz de situarse en la vanguardia de 
las aspiraciones de autogobierno de máximo nivel en el conjunto de los pueblos de España. 
Desde Andalucía se dio un ejemplo extraordinario de unidad a la hora de expresar una 
voluntad inequívoca por la autonomía plena frente a los que no aceptaban que fuéramos una 
nacionalidad en el mismo plano que las que se acogían al artículo 151 de la Constitución.

Andalucía ha sido la única Comunidad que ha tenido una fuente de legitimidad específica 
en su vía de acceso a la autonomía, expresada en las urnas mediante referéndum, lo que le 
otorga una identidad propia y una posición incontestable en la configuración territorial del 
Estado.

El Manifiesto andalucista de Córdoba describió a Andalucía como realidad nacional en 
1919, cuyo espíritu los andaluces encauzaron plenamente a través del proceso de 
autogobierno recogido en nuestra Carta Magna. En 1978 los andaluces dieron un amplio 
respaldo al consenso constitucional. Hoy, la Constitución, en su artículo 2, reconoce a 
Andalucía como una nacionalidad en el marco de la unidad indisoluble de la nación 
española.

Todo este caudal de esfuerzos, del que el Estatuto de Autonomía ratificado por los 
andaluces y andaluzas el 20 de octubre de 1981 ha sido herramienta fundamental, nos 
permite hoy abordar la construcción de un nuevo proyecto que ponga en valor y aproveche 
todas las potencialidades actuales de Andalucía.

Hoy, los argumentos que construyen la convivencia de los andaluces y andaluzas y los 
anhelos de éstos nacen de un nuevo proyecto histórico que debe permitirnos afrontar con 
garantías los retos de un tiempo nuevo, definido por los profundos cambios geopolíticos, 
económicos, culturales y tecnológicos ocurridos en el mundo y por la posición de España en 
el contexto internacional. Si durante el último cuarto de siglo se han producido 
transformaciones intensas en el mundo, estos cambios han sido particularmente acentuados 
en Andalucía, donde en ese periodo hemos pasado del subdesarrollo económico y cultural a 
un panorama similar al de las sociedades más avanzadas, como ejemplifica la inversión de 
nuestros flujos migratorios.

Después de casi tres décadas de ejemplar funcionamiento, resulta evidente que el 
Estado de las Autonomías implantado por la Constitución de 1978 ha producido en estos 
años un rápido y eficaz proceso de descentralización. Ahora bien, transcurrida esta fructífera 
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etapa de experiencia autonómica se hacen necesarias reformas que modernicen el modelo 
territorial.

Reformas para profundizar el autogobierno, extrayendo todas las posibilidades 
descentralizadoras que ofrece la Constitución para aproximar la Administración a la 
ciudadanía. Reformas que al mismo tiempo desarrollen y perfeccionen los mecanismos de 
cohesión territorial, solidaridad y cooperación institucional. Se trata, pues, de un proceso de 
modernización del Estado de las Autonomías que sólo es posible desde una visión global y 
plural de España que Andalucía siempre ha tenido.

Hoy, como ayer, partimos de un principio básico, el que planteó Andalucía hace 25 años 
y que mantiene plenamente su vigencia: Igualdad no significa uniformidad. En España 
existen singularidades y hechos diferenciales. Andalucía los respeta y reconoce sin duda 
alguna. Pero, con la misma rotundidad, no puede consentir que esas diferencias sirvan como 
excusas para alcanzar determinados privilegios. Andalucía respeta y respetará la diversidad 
pero no permitirá la desigualdad ya que la propia Constitución Española se encarga de 
señalar en su artículo 139.1 que todos los españoles tienen los mismos derechos y 
obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado.

El grado de desarrollo económico, social y cultural de Andalucía ha sido posible gracias 
al Estatuto de Autonomía. Un texto que ha favorecido la convivencia armónica, el desarrollo 
político, social y económico de esta tierra y la recuperación de la autoestima de un pueblo 
que hoy tiene voz propia en el Estado de las Autonomías, tal y como establece la 
Constitución Española de 1978.

Se trata, en definitiva, de conseguir un Estatuto para el siglo XXI, un instrumento jurídico 
que impulse el bienestar, la igualdad y la justicia social, dentro del marco de cohesión y 
solidaridad que establece la Constitución.

Por ello, y como expresión de su voluntad colectiva representada políticamente a través 
del Parlamento, el pueblo andaluz ratifica el presente Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
como renovación del compromiso manifestado el 28-F de 1980.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Andalucía.
1. Andalucía, como nacionalidad histórica y en el ejercicio del derecho de autogobierno 

que reconoce la Constitución, se constituye en Comunidad Autónoma en el marco de la 
unidad de la nación española y conforme al artículo 2 de la Constitución.

2. El Estatuto de Autonomía propugna como valores superiores la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político para todos los andaluces, en un marco de igualdad y 
solidaridad con las demás Comunidades Autónomas de España.

3. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Andalucía emanan de la Constitución y 
del pueblo andaluz, en los términos del presente Estatuto de Autonomía, que es su norma 
institucional básica.

4. La Unión Europea es ámbito de referencia de la Comunidad Autónoma, que asume 
sus valores y vela por el cumplimiento de sus objetivos y por el respeto de los derechos de 
los ciudadanos europeos.

Artículo 2.  Territorio.
El territorio de Andalucía comprende el de los municipios de las provincias de Almería, 

Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Artículo 3.  Símbolos.
1. La bandera de Andalucía es la tradicional formada por tres franjas horizontales -verde, 

blanca y verde- de igual anchura, tal como fue aprobada en la Asamblea de Ronda de 1918.
2. Andalucía tiene escudo propio, aprobado por ley de su Parlamento, en el que figura la 

leyenda «Andalucía por sí, para España y la Humanidad», teniendo en cuenta el acuerdo 
adoptado por la Asamblea de Ronda de 1918.
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3. Andalucía tiene himno propio, aprobado por ley de su Parlamento, de acuerdo con lo 
publicado por la Junta Liberalista de Andalucía en 1933.

4. El día de Andalucía es el 28 de febrero.
5. La protección que corresponde a los símbolos de Andalucía será la misma que 

corresponda a los demás símbolos del Estado.

Artículo 4.  Capitalidad y sedes.
1. La capital de Andalucía es la ciudad de Sevilla, sede del Parlamento, de la 

Presidencia de la Junta y del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de que estas instituciones 
puedan celebrar sesiones en otros lugares de Andalucía de acuerdo con lo que establezcan, 
respectivamente, el Reglamento del Parlamento y la ley.

2. La sede del Tribunal Superior de Justicia es la ciudad de Granada, sin perjuicio de que 
algunas Salas puedan ubicarse en otras ciudades de la Comunidad Autónoma.

3. Por ley del Parlamento andaluz se podrán establecer sedes de organismos o 
instituciones de la Comunidad Autónoma en distintas ciudades de Andalucía, salvo aquellas 
sedes establecidas en este Estatuto.

Artículo 5.  Condición de andaluz o andaluza.
1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de andaluces o 

andaluzas los ciudadanos españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía.

2. Como andaluces y andaluzas, gozan de los derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Andalucía y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la forma que determine la ley del Estado.

3. Dentro del marco constitucional, se establecerán los mecanismos adecuados para 
promover la participación de los ciudadanos extranjeros residentes en Andalucía.

Artículo 6.  Andaluces y andaluzas en el exterior.
1. Los andaluces y andaluzas en el exterior y las comunidades andaluzas asentadas 

fuera de Andalucía, como tales, tendrán derecho a participar en la vida del pueblo andaluz y 
a compartirla, en los términos que, en cada caso, establezcan las leyes. Asimismo, las 
citadas comunidades podrán solicitar el reconocimiento de la identidad andaluza, con los 
efectos que dispongan las leyes.

2. A efectos de fomentar y fortalecer los vínculos con los andaluces y andaluzas, así 
como con las comunidades andaluzas en el exterior, prestarles la asistencia y garantizarles 
el ejercicio y defensa de sus derechos e intereses, la Comunidad Autónoma podrá, según 
corresponda, formalizar acuerdos con las instituciones públicas y privadas de los territorios y 
países donde se encuentren, o instar del Estado la suscripción de tratados internacionales 
sobre estas materias.

Artículo 7.  Eficacia territorial de las normas autonómicas.
Las leyes y normas emanadas de las instituciones de autogobierno de Andalucía tendrán 

eficacia en su territorio. Podrán tener eficacia extraterritorial cuando así se deduzca de su 
naturaleza y en el marco del ordenamiento constitucional.

Artículo 8.  Derecho propio de Andalucía.
El derecho propio de Andalucía está constituido por las leyes y normas reguladoras de 

las materias sobre las que la Comunidad Autónoma ostenta competencias.

Artículo 9.  Derechos.
1. Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos reconocidos en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e 
internacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particular en los 
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Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea.

2. La Comunidad Autónoma garantiza el pleno respeto a las minorías que residan en su 
territorio.

Artículo 10.  Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de la 
democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, 
cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

2. La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer 
andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social.

3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

1.º La consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la 
producción, con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la 
conciliación de la vida familiar y laboral y la especial garantía de puestos de trabajo para las 
mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

2.º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les 
permita su realización personal y social.

3.º El afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

4.º La defensa, promoción, estudio y prestigio de la modalidad lingüística andaluza en 
todas sus variedades.

5.º El aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos de 
Andalucía bajo el principio de sostenibilidad, el impulso del conocimiento y del capital 
humano, la promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la 
riqueza y la renta.

6.º La creación de las condiciones indispensables para hacer posible el retorno de los 
andaluces en el exterior que lo deseen y para que contribuyan con su trabajo al bienestar 
colectivo del pueblo andaluz.

7.º La mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección 
de la naturaleza y del medio ambiente, la adecuada gestión del agua y la solidaridad 
interterritorial en su uso y distribución, junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, 
educativos, culturales y sanitarios, así como la dotación de infraestructuras modernas.

8.º La consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y la convergencia entre los 
diversos territorios de Andalucía, como forma de superación de los desequilibrios 
económicos, sociales y culturales y de equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos 
los ciudadanos, especialmente los que habitan en el medio rural.

9.º La convergencia con el resto del Estado y de la Unión Europea, promoviendo y 
manteniendo las necesarias relaciones de colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y propiciando la defensa de los intereses andaluces 
ante la Unión Europea.

10.º La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y económicos, en especial mediante un sistema de vías de 
alta capacidad y a través de una red ferroviaria de alta velocidad.

11.º El desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación 
científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y la 
evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía.

12.º La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento.
13.º La modernización, la planificación y el desarrollo integral del medio rural en el marco 

de una política de reforma agraria, favorecedora del crecimiento, el pleno empleo, el 
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desarrollo de las estructuras agrarias y la corrección de los desequilibrios territoriales, en el 
marco de la política agraria comunitaria y que impulse la competitividad de nuestra 
agricultura en el ámbito europeo e internacional.

14.º La cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial 
atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar 
su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación de la exclusión 
social.

15.º La especial atención a las personas en situación de dependencia.
16.º La integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad.
17.º La integración social, económica, laboral y cultural de los inmigrantes en Andalucía.
18.º La expresión del pluralismo político, social y cultural de Andalucía a través de todos 

los medios de comunicación.
19.º La participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de las 

políticas públicas, así como la participación individual y asociada en los ámbitos cívico, 
social, cultural, económico y político, en aras de una democracia social avanzada y 
participativa.

20.º El diálogo y la concertación social, reconociendo la función relevante que para ello 
cumplen las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Andalucía.

21.º La promoción de las condiciones necesarias para la plena integración de las 
minorías y, en especial, de la comunidad gitana para su plena incorporación social.

22.º El fomento de la cultura de la paz y el diálogo entre los pueblos.
23.º La cooperación internacional con el objetivo de contribuir al desarrollo solidario de 

los pueblos.
24.º Los poderes públicos velarán por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la 

historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades.
4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las 

medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados, especialmente mediante el 
impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y 
eficiencia de las actuaciones administrativas.

Artículo 11.  Promoción de los valores democráticos y ciudadanos.
Los poderes públicos de Andalucía promoverán el desarrollo de una conciencia 

ciudadana y democrática plena, fundamentada en los valores constitucionales y en los 
principios y objetivos establecidos en este Estatuto como señas de identidad propias de la 
Comunidad Autónoma. Con esta finalidad se adoptarán las medidas precisas para la 
enseñanza y el conocimiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

TÍTULO I
Derechos sociales, deberes y políticas públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12.  Titulares.
Los destinatarios de las políticas públicas y los titulares de los derechos y deberes 

contenidos en este Título son todas las personas con vecindad administrativa en Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido para el derecho de participación en los asuntos públicos en el 
artículo 30 y de acuerdo con las leyes reguladoras de los Derechos Fundamentales y 
Libertades Públicas.
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Artículo 13.  Alcance e interpretación de los derechos y principios.
Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen 

de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes.

Ninguno de los derechos o principios contemplados en este Título puede ser 
interpretado, desarrollado o aplicado de modo que se limiten o reduzcan derechos o 
principios reconocidos por la Constitución o por los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España.

Artículo 14.  Prohibición de discriminación.
Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los 

deberes y la prestación de los servicios contemplados en este Título, particularmente la 
ejercida por razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, lengua, cultura, religión, ideología, 
características genéticas, nacimiento, patrimonio, discapacidad, edad, orientación sexual o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. La prohibición de discriminación 
no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 15.  Igualdad de género.
Se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los 

ámbitos.

Artículo 16.  Protección contra la violencia de género.
Las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la violencia de género, que 

incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.

Artículo 17.  Protección de la familia.
1. Se garantiza la protección social, jurídica y económica de la familia. La ley regulará el 

acceso a las ayudas públicas para atender a las situaciones de las diversas modalidades de 
familia existentes según la legislación civil.

2. Todas las parejas no casadas tienen el derecho a inscribir en un registro público sus 
opciones de convivencia. En el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, las 
parejas no casadas inscritas en el registro gozarán de los mismos derechos que las parejas 
casadas.

Artículo 18.  Menores.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de 

Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su 
personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir 
las prestaciones sociales que establezcan las leyes.

2. El beneficio de las personas menores de edad primará en la interpretación y aplicación 
de la legislación dirigida a éstos.

Artículo 19.  Mayores.
Las personas mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía 

una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e 
individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito 
sanitario, social y asistencial, y a percibir prestaciones en los términos que establezcan las 
leyes.
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Artículo 20.  Testamento vital y dignidad ante el proceso de la muerte.
1. Se reconoce el derecho a declarar la voluntad vital anticipada que deberá respetarse, 

en los términos que establezca la ley.
2. Todas las personas tienen derecho a recibir un adecuado tratamiento del dolor y 

cuidados paliativos integrales y a la plena dignidad en el proceso de su muerte.

Artículo 21.  Educación.
1. Se garantiza, mediante un sistema educativo público, el derecho constitucional de 

todos a una educación permanente y de carácter compensatorio.
2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizan el derecho 

que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. La enseñanza pública, conforme al carácter 
aconfesional del Estado, será laica.

Los poderes públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias religiosas de la 
confesión católica y de las restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza.

3. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos. A tal fin se establecerán los correspondientes criterios de 
admisión, al objeto de garantizarla en condiciones de igualdad y no discriminación.

4. Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en los términos 
que establezca la ley, en la educación infantil. Todos tienen el derecho a acceder, en 
condiciones de igualdad, al sistema público de ayudas y becas al estudio en los niveles no 
gratuitos.

5. Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria en los 
centros sostenidos con fondos públicos. La ley podrá hacer extensivo este derecho a otros 
niveles educativos.

6. Todos tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la educación 
permanente en los términos que establezca la ley.

7. Las universidades públicas de Andalucía garantizarán, en los términos que establezca 
la ley, el acceso de todos a las mismas en condiciones de igualdad.

8. Los planes educativos de Andalucía incorporarán los valores de la igualdad entre 
hombres y mujeres y la diversidad cultural en todos los ámbitos de la vida política y social. El 
sistema educativo andaluz fomentará la capacidad emprendedora de los alumnos, el 
multilingüismo y el uso de las nuevas tecnologías.

9. Se complementará el sistema educativo general con enseñanzas específicas propias 
de Andalucía.

10. Las personas con necesidades educativas especiales tendrán derecho a su efectiva 
integración en el sistema educativo general de acuerdo con lo que dispongan las leyes.

Artículo 22.  Salud.
1. Se garantiza el derecho constitucional previsto en el artículo 43 de la Constitución 

Española a la protección de la salud mediante un sistema sanitario público de carácter 
universal.

2. Los pacientes y usuarios del sistema andaluz de salud tendrán derecho a:
a) Acceder a todas las prestaciones del sistema.
b) La libre elección de médico y de centro sanitario.
c) La información sobre los servicios y prestaciones del sistema, así como de los 

derechos que les asisten.
d) Ser adecuadamente informados sobre sus procesos de enfermedad y antes de emitir 

el consentimiento para ser sometidos a tratamiento médico.
e) El respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad.
f) El consejo genético y la medicina predictiva.
g) La garantía de un tiempo máximo para el acceso a los servicios y tratamientos.
h) Disponer de una segunda opinión facultativa sobre sus procesos.
i) El acceso a cuidados paliativos.
j) La confidencialidad de los datos relativos a su salud y sus características genéticas, 

así como el acceso a su historial clínico.
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k) Recibir asistencia geriátrica especializada.
3. Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e 

invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes.

4. Con arreglo a la ley se establecerán los términos, condiciones y requisitos del ejercicio 
de los derechos previstos en los apartados anteriores.

Artículo 23.  Prestaciones sociales.
1. Se garantiza el derecho de todos a acceder en condiciones de igualdad a las 

prestaciones de un sistema público de servicios sociales.
2. Todos tienen derecho a una renta básica que garantice unas condiciones de vida 

digna y a recibirla, en caso de necesidad, de los poderes públicos con arreglo a lo dispuesto 
en la ley.

Artículo 24.  Personas con discapacidad o dependencia.
Las personas con discapacidad y las que estén en situación de dependencia tienen 

derecho a acceder, en los términos que establezca la ley, a las ayudas, prestaciones y 
servicios de calidad con garantía pública necesarios para su desarrollo personal y social.

Artículo 25.  Vivienda.
Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, 

los poderes públicos están obligados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el 
acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten.

Artículo 26.  Trabajo.
1. En el ejercicio del derecho constitucional al trabajo, se garantiza a todas las personas:
a) El acceso gratuito a los servicios públicos de empleo.
b) El acceso al empleo público en condiciones de igualdad y según los principios 

constitucionales de mérito y capacidad.
c) El acceso a la formación profesional.
d) El derecho al descanso y al ocio.
2. Se garantiza a los sindicatos y a las organizaciones empresariales el establecimiento 

de las condiciones necesarias para el desempeño de las funciones que la Constitución les 
reconoce. La ley regulará la participación institucional en el ámbito de la Junta de Andalucía 
de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 27.  Consumidores.
Se garantiza a los consumidores y usuarios de los bienes y servicios el derecho a 

asociarse, así como a la información, formación y protección en los términos que establezca 
la ley. Asimismo, la ley regulará los mecanismos de participación y el catálogo de derechos 
del consumidor.

Artículo 28.  Medio ambiente.
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, 

sostenible y saludable, así como a disfrutar de los recursos naturales, del entorno y el 
paisaje en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable del mismo para 
evitar su deterioro y conservarlo para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que 
determinen las leyes.

2. Se garantiza este derecho mediante una adecuada protección de la diversidad 
biológica y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los 
recursos naturales.
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3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información medioambiental de que 
disponen los poderes públicos, en los términos que establezcan las leyes.

Artículo 29.  Acceso a la justicia.
En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantiza la calidad de los 

servicios de la Administración de Justicia, la atención de las víctimas y el acceso a la justicia 
gratuita.

Artículo 30.  Participación política.
1. Conforme al artículo 5, los andaluces y andaluzas tienen el derecho a participar en 

condiciones de igualdad en los asuntos públicos de Andalucía, directamente o por medio de 
representantes, en los términos que establezcan la Constitución, este Estatuto y las leyes. 
Este derecho comprende:

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de 
Andalucía y a participar en la elaboración de las leyes, directamente o por medio de 
entidades asociativas, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de 
Andalucía o por los Ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes.

d) El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos 
que determine la ley.

e) El derecho a participar activamente en la vida pública andaluza para lo cual se 
establecerán los mecanismos necesarios de información, comunicación y recepción de 
propuestas.

2. La Junta de Andalucía establecerá los mecanismos adecuados para hacer extensivo a 
los ciudadanos de la Unión Europea y a los extranjeros residentes en Andalucía los 
derechos contemplados en el apartado anterior, en el marco constitucional y sin perjuicio de 
los derechos de participación que les garantiza el ordenamiento de la Unión Europea.

Artículo 31.  Buena administración.
Se garantiza el derecho a una buena administración, en los términos que establezca la 

ley, que comprende el derecho de todos ante las Administraciones Públicas, cuya actuación 
será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las decisiones que les afecten, 
obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos y 
registros de las instituciones, corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, 
cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca.

Artículo 32.  Protección de datos.
Se garantiza el derecho de todas las personas al acceso, corrección y cancelación de 

sus datos personales en poder de las Administraciones públicas andaluzas.

Artículo 33.  Cultura.
Todas las personas tienen derecho, en condiciones de igualdad, al acceso a la cultura, al 

disfrute de los bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de 
sus capacidades creativas individuales y colectivas, así como el deber de respetar y 
preservar el patrimonio cultural andaluz.

Artículo 34.  Acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación.
Se reconoce el derecho a acceder y usar las nuevas tecnologías y a participar 

activamente en la sociedad del conocimiento, la información y la comunicación, mediante los 
medios y recursos que la ley establezca.
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Artículo 35.  Orientación sexual.
Toda persona tiene derecho a que se respete su orientación sexual y su identidad de 

género. Los poderes públicos promoverán políticas para garantizar el ejercicio de este 
derecho.

Artículo 36.  Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de los deberes constitucionalmente 

establecidos, el Estatuto establece y la ley desarrollará la obligación de todas las personas 
de:

a) Contribuir al sostenimiento del gasto público en función de sus ingresos.
b) Conservar el medio ambiente.
c) Colaborar en las situaciones de emergencia.
d) Cumplir las obligaciones derivadas de la participación de los ciudadanos en la 

Administración electoral, respetando lo establecido en el régimen electoral general.
e) Hacer un uso responsable y solidario de las prestaciones y servicios públicos y 

colaborar en su buen funcionamiento, manteniendo el debido respeto a las normas 
establecidas en cada caso, así como a los demás usuarios y al personal encargado de 
prestarlos.

f) Cuidar y proteger el patrimonio público, especialmente el de carácter histórico-artístico 
y natural.

g) Contribuir a la educación de los hijos, especialmente en la enseñanza obligatoria.
2. Las empresas que desarrollen su actividad en Andalucía se ajustarán a los principios 

de respeto y conservación del medio ambiente establecidos en el Título VII. La 
Administración andaluza establecerá los correspondientes mecanismos de inspección y 
sanción.

CAPÍTULO III
Principios rectores de las políticas públicas

Artículo 37.  Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar 

y asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la aplicación efectiva de los 
siguientes principios rectores:

1.º La prestación de unos servicios públicos de calidad.
2.º La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el belicismo, especialmente 

mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la 
solidaridad.

3.º El acceso de las personas mayores a unas condiciones de vida digna e 
independiente, asegurando su protección social e incentivando el envejecimiento activo y su 
participación en la vida social, educativa y cultural de la comunidad.

4.º La especial protección de las personas en situación de dependencia que les permita 
disfrutar de una digna calidad de vida.

5.º La autonomía y la integración social y profesional de las personas con discapacidad, 
de acuerdo con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de 
oportunidades, incluyendo la utilización de los lenguajes que les permitan la comunicación y 
la plena eliminación de las barreras.

6.º El uso de la lengua de signos española y las condiciones que permitan alcanzar la 
igualdad de las personas sordas que opten por esta lengua, que será objeto de enseñanza, 
protección y respeto.

7.º La atención social a personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y 
discriminación social.

8.º La integración de los jóvenes en la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía 
personal.
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9.º La integración laboral, económica, social y cultural de los inmigrantes.
10.º El empleo de calidad, la prevención de los riesgos laborales y la promoción en el 

trabajo.
11.º La plena equiparación laboral entre hombres y mujeres y así como la conciliación de 

la vida laboral y familiar.
12.º El impulso de la concertación con los agentes económicos y sociales.
13.º El fomento de la capacidad emprendedora, la investigación y la innovación. Se 

reconoce en estos ámbitos la necesidad de impulsar la labor de las universidades andaluzas.
14.º El fomento de los sectores turístico y agroalimentario, como elementos económicos 

estratégicos de Andalucía.
15.º El acceso a la sociedad del conocimiento con el impulso de la formación y el 

fomento de la utilización de infraestructuras tecnológicas.
16.º El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo.
17.º El libre acceso de todas las personas a la cultura y el respeto a la diversidad 

cultural.
18.º La conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de 

Andalucía, especialmente del flamenco.
19.º El consumo responsable, solidario, sostenible y de calidad, particularmente en el 

ámbito alimentario.
20.º El respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje y los recursos naturales y 

garantizando la calidad del agua y del aire.
21.º El impulso y desarrollo de las energías renovables, el ahorro y eficiencia energética.
22.º El uso racional del suelo, adoptando cuantas medidas sean necesarias para evitar la 

especulación y promoviendo el acceso de los colectivos necesitados a viviendas protegidas.
23.º La convivencia social, cultural y religiosa de todas las personas en Andalucía y el 

respeto a la diversidad cultural, de creencias y convicciones, fomentando las relaciones 
interculturales con pleno respeto a los valores y principios constitucionales.

24.º La atención de las víctimas de delitos, especialmente los derivados de actos 
terroristas.

25.º La atención y protección civil ante situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad pública.

2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de 
desigualdad y discriminación de las personas y grupos que puedan derivarse de sus 
circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o exclusión.

Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones 
correspondientes para los mismos, y establecerá los supuestos de gratuidad ante las 
situaciones económicamente más desfavorables.

CAPÍTULO IV
Garantías

Artículo 38.  Vinculación de los poderes públicos y de los particulares.
La prohibición de discriminación del artículo 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo 

II vinculan a todos los poderes públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo ser interpretados en el sentido más favorable a su 
plena efectividad. El Parlamento aprobará las correspondientes leyes de desarrollo, que 
respetarán, en todo caso, el contenido de los mismos establecido por el Estatuto, y 
determinarán las prestaciones y servicios vinculados, en su caso, al ejercicio de estos 
derechos.

Artículo 39.  Protección jurisdiccional.
Los actos de los poderes públicos de la Comunidad que vulneren los derechos 

mencionados en el artículo anterior podrán ser objeto de recurso ante la jurisdicción 
correspondiente, de acuerdo con los procedimientos que establezcan las leyes procesales 
del Estado.
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Artículo 40.  Efectividad de los principios rectores.
1. El reconocimiento y protección de los principios rectores de las políticas públicas 

informará las normas legales y reglamentarias andaluzas, la práctica judicial y la actuación 
de los poderes públicos, y podrán ser alegados ante los jueces y tribunales de acuerdo con 
lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las 
medidas necesarias para el efectivo cumplimiento de estos principios, en su caso, mediante 
el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia 
y eficiencia de las actuaciones administrativas.

Artículo 41.  Defensa de los derechos.
Corresponde al Defensor o Defensora del Pueblo Andaluz velar por la defensa de los 

derechos enunciados en el presente Título, en los términos del artículo 128.

TÍTULO II
Competencias de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
Clasificación y principios

Artículo 42.  Clasificación de las competencias.
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias exclusivas, 

compartidas y ejecutivas sobre las materias incluidas en el presente Título, que ejercerá 
respetando lo dispuesto en la Constitución y en el presente Estatuto.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume mediante el presente Estatuto:
1.º Competencias exclusivas, que comprenden la potestad legislativa, la potestad 

reglamentaria y la función ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Estado en la Constitución. En el ámbito de sus competencias exclusivas, el 
derecho andaluz es de aplicación preferente en su territorio sobre cualquier otro, teniendo en 
estos casos el derecho estatal carácter supletorio.

2.º Competencias compartidas, que comprenden la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva, en el marco de las bases que fije el Estado en normas 
con rango de ley, excepto en los supuestos que se determinen de acuerdo con la 
Constitución. En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad Autónoma puede 
establecer políticas propias.

3.º Competencias ejecutivas, que comprenden la función ejecutiva que incluye la 
potestad de organización de su propia administración y, en general, aquellas funciones y 
actividades que el ordenamiento atribuye a la Administración Pública y, cuando proceda, la 
aprobación de disposiciones reglamentarias para la ejecución de la normativa del Estado.

4.º Competencias en relación con la aplicación del derecho comunitario, que 
comprenden el desarrollo y la ejecución de la normativa de la Unión Europea cuando afecte 
al ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá las competencias no contempladas 
expresamente en este Estatuto que le sean transferidas o delegadas por el Estado.

4. La Comunidad Autónoma, cuando así se acuerde con el Estado, podrá ejercer 
actividades de inspección y sanción respecto a materias de competencia estatal, en los 
términos que se establezcan mediante convenio o acuerdo.

Artículo 43.  Alcance territorial y efectos de las competencias.
1. El ejercicio de las competencias autonómicas desplegará su eficacia en el territorio de 

Andalucía, excepto los supuestos a que hacen referencia expresamente el presente Estatuto 
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y otras disposiciones legales del Estado que establecen la eficacia jurídica extraterritorial de 
las disposiciones y los actos de la Junta de Andalucía.

2. La Comunidad Autónoma, en los casos en que el objeto de sus competencias tiene un 
alcance territorial superior al del territorio de Andalucía, ejerce sus competencias sobre la 
parte de este objeto situada en su territorio, sin perjuicio de los instrumentos de colaboración 
que se establezcan con otros entes territoriales o, subsidiariamente, de la coordinación por el 
Estado de las Comunidades Autónomas afectadas.

Artículo 44.  Principios de eficacia, proximidad y coordinación.
Todas las actuaciones de las Administraciones andaluzas en materia competencial se 

regirán por los principios de eficacia, proximidad y coordinación entre las Administraciones 
responsables.

Artículo 45.  Fomento.
1. En las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el 

ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de 
otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

2. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará los 
objetivos a los que se destinen las subvenciones territorializables de la Administración 
central y las de la Unión Europea, así como la regulación de las condiciones de otorgamiento 
y la gestión de su tramitación y concesión. En las competencias compartidas, la Comunidad 
Autónoma precisará los objetivos de las subvenciones territorializables de la Administración 
central y de la Unión Europea, completando las condiciones de otorgamiento, y asumiendo 
toda la gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las competencias ejecutivas, 
corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, 
que incluye su tramitación y concesión.

3. La Comunidad Autónoma participa, en los términos que fije el Estado, en la 
determinación del carácter no territorializable de las subvenciones estatales y comunitarias y 
en su gestión y tramitación.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 46.  Instituciones de autogobierno.
Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma:
1.ª La organización y estructura de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Normas y procedimientos electorales para su constitución, en el marco del régimen 

electoral general.

Artículo 47.  Administraciones Públicas andaluzas.
1. Son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma:
1.ª El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 

propia de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos 
públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos.

2.ª Los bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponde a la 
Comunidad Autónoma, así como las servidumbres públicas en materia de su competencia, 
en el marco del régimen general del dominio público.

3.ª Las potestades de control, inspección y sanción en los ámbitos materiales de 
competencia de la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

4.ª Organización a efectos contractuales de la Administración propia.
2. Son competencias compartidas de la Comunidad Autónoma:
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1.ª El régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
régimen estatutario de su personal funcionario y estatutario, así como de su personal laboral, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76 de este Estatuto.

2.ª El procedimiento administrativo común.
3.ª Los contratos y concesiones administrativas.
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de expropiación forzosa, la 

competencia ejecutiva que incluye, en todo caso:
a) Determinar los supuestos, las causas y las condiciones en que las Administraciones 

andaluzas pueden ejercer la potestad expropiatoria.
b) Establecer criterios de valoración de los bienes expropiados según la naturaleza y la 

función social que tengan que cumplir, de acuerdo con la legislación estatal.
c) Crear y regular un órgano propio para la determinación del justiprecio y fijar su 

procedimiento.
4. Corresponde a la Junta de Andalucía, en materia de responsabilidad patrimonial, la 

competencia compartida para determinar el procedimiento y establecer los supuestos que 
pueden originar responsabilidad con relación a las reclamaciones dirigidas a ella, de acuerdo 
con el sistema general de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

5. La Comunidad Autónoma ostenta facultades para incorporar a su legislación aquellas 
figuras jurídico-privadas que fueran necesarias para el ejercicio de sus competencias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución.

Artículo 48.  Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamientos agroforestales, desarrollo 
rural y denominaciones de calidad.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados 
siguientes.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
pesca marítima y recreativa en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca 
con artes menores, el buceo profesional y la formación y las titulaciones en actividades de 
recreo.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª,13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre las 
siguientes materias:

a) Ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y 
agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas y agroforestales. Regulación de los procesos de producción agrarios, con 
especial atención a la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los 
productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra los fraudes en 
el ámbito de la producción y comercialización agroalimentaria. La agricultura ecológica, la 
suficiencia alimentaria, y las innovaciones tecnológicas. Sociedades agrarias de 
transformación. Sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la salud humana. Semillas. 
Organismos genéticamente modificados. Producción agraria, ganadera, protección y 
bienestar animal. Ferias y certámenes agrícolas, ganaderos y agroalimentarios. 
Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica agrícola, ganadera y agroalimentaria. 
Innovación en las industrias agroalimentarias y explotaciones agrarias. Formación. 
Desarrollo rural integral y sostenible. Regulación y fomento de la producción y uso de la 
biomasa.

b) Ordenación del sector pesquero andaluz, en particular en lo relativo a las condiciones 
profesionales para el ejercicio de la pesca, construcción, seguridad y registro de barcos, 
lonjas de contratación, y la formación, promoción y protección social de los pescadores y 
trabajadores de la pesca. Investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica y 
formación pesquera.

c) La vigilancia, inspección y control de las competencias reguladas en los apartados 
anteriores del presente artículo.
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4. Corresponde a la Comunidad Autónoma como competencia compartida la 
planificación del sector pesquero, así como los puertos pesqueros.

5. Corresponde a Andalucía la gestión de las tierras públicas de titularidad estatal, en los 
supuestos que fije el Estado y de acuerdo con los protocolos que se establezcan.

Artículo 49.  Energía y minas.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida 

sobre las siguientes materias:
a) Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando este 

transporte transcurra íntegramente por el territorio de Andalucía y su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio, sin perjuicio de sus competencias generales sobre industria. 
Asimismo le corresponde el otorgamiento de autorización de estas instalaciones.

b) Fomento y gestión de las energías renovables y de la eficiencia energética.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las bases y la 

ordenación de la actuación económica general y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, la competencia sobre:

a) Energía y minas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la 
Constitución.

b) Regulación de actividades de producción, depósito y transporte de energías, así como 
su autorización e inspección y control, estableciendo, en su caso, las normas de calidad de 
los servicios de suministro.

3. La Comunidad Autónoma emitirá informe en los procedimientos de autorización de 
instalaciones de producción y transporte de energía y de redes de abastecimiento que 
superen el territorio de Andalucía o cuando la energía sea objeto de aprovechamiento fuera 
de este territorio.

4. La Junta de Andalucía participa en la regulación y planificación de ámbito estatal del 
sector de la energía que afecte al territorio de Andalucía a través de los órganos y 
procedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, la regulación 
y control de las minas y de los recursos mineros, así como las actividades extractivas, y las 
relativas a las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.

Artículo 50.  Agua.
1. En materia de aguas que transcurran íntegramente por Andalucía le corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre:
a) Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas 

transcurran por Andalucía. Aguas subterráneas cuando su aprovechamiento no afecte a otro 
territorio.

b) Aguas minerales y termales.
c) La participación de los usuarios, la garantía del suministro, la regulación parcelaria y 

las obras de transformación, modernización y consolidación de regadíos y para el ahorro y 
uso eficiente del agua.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia sobre la 
participación en la planificación y gestión hidrológica de aprovechamientos hidráulicos 
intercomunitarios, en los términos previstos en la legislación del Estado. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma dentro de su ámbito territorial la competencia ejecutiva sobre 
adopción de medidas adicionales de protección y saneamiento de los recursos hídricos y de 
los ecosistemas acuáticos, ejecución y explotación de obras de titularidad estatal si se 
establece mediante convenio, y facultades de policía del dominio público hidráulico 
atribuidas por la legislación estatal.

Artículo 51.  Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir.
(Anulado)
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Artículo 52.  Educación.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria, en 

relación con las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obtención de 
un título académico o profesional con validez en todo el Estado, incluidas las enseñanzas de 
educación infantil, la competencia exclusiva, que incluye la programación y creación de 
centros públicos, su organización, régimen e inspección, el régimen de becas y ayudas con 
fondos propios, la evaluación, la garantía de calidad del sistema educativo, la formación del 
personal docente, de los demás profesionales de la educación y la aprobación de directrices 
de actuación en materia de recursos humanos, las materias relativas a conocimiento de la 
cultura andaluza, los servicios educativos y las actividades complementarias y 
extraescolares, así como la organización de las enseñanzas no presenciales y 
semipresenciales. Asimismo, la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre 
enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la obtención de un título académico y 
profesional estatal. Igualmente, con respecto a las enseñanzas citadas en este apartado la 
Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas sobre los órganos de participación y 
consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza en su territorio; y 
sobre la innovación, investigación y experimentación educativa.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, el régimen de 
becas y ayudas estatales, los criterios de admisión de alumnos, la ordenación del sector y de 
la actividad docente, los requisitos de los centros, el control de la gestión de los centros 
privados sostenidos con fondos públicos, la adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario docente de la Administración educativa, el desarrollo de sus derechos y deberes 
básicos, así como la política de personal al servicio de la Administración educativa.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza no universitaria, la 
competencia ejecutiva sobre la expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales estatales.

4. La Comunidad Autónoma tiene competencias de ejecución en las demás materias 
educativas.

Artículo 53.  Universidades.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza universitaria, sin 

perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia exclusiva sobre:
a) La programación y la coordinación del sistema universitario andaluz en el marco de la 

coordinación general.
b) La creación de universidades públicas y la autorización de las privadas.
c) La aprobación de los estatutos de las universidades públicas y de las normas de 

organización y funcionamiento de las universidades privadas.
d) La coordinación de los procedimientos de acceso a las universidades.
e) El marco jurídico de los títulos propios de las universidades.
f) La financiación propia de las universidades y, si procede, la gestión de los fondos 

estatales en materia de enseñanza universitaria.
g) La regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas a la formación 

universitaria y, si procede, la regulación y la gestión de los fondos estatales en esta materia.
h) El régimen retributivo del personal docente e investigador contratado de las 

universidades públicas y el establecimiento de las retribuciones adicionales del personal 
docente funcionario.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de enseñanza universitaria, sin 
perjuicio de la autonomía universitaria, la competencia compartida sobre todo aquello a que 
no hace referencia el apartado 1, que incluye en todo caso:

a) La regulación de los requisitos para la creación y el reconocimiento de universidades y 
centros universitarios y la adscripción de estos centros a las universidades.

b) El régimen jurídico de la organización y el funcionamiento de las universidades 
públicas, incluyendo los órganos de gobierno y representación.
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c) La adscripción de centros docentes públicos o privados para impartir títulos 
universitarios oficiales y la creación, la modificación y la supresión de centros universitarios 
en universidades públicas, así como el reconocimiento de estos centros en universidades 
privadas y la implantación y la supresión de enseñanzas.

d) La regulación del régimen de acceso a las universidades.
e) La regulación del régimen del profesorado docente e investigador contratado y 

funcionario.
f) La evaluación y la garantía de la calidad y de la excelencia de la enseñanza 

universitaria, así como del personal docente e investigador.
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de ejecución en la expedición 

de títulos universitarios.

Artículo 54.  Investigación, desarrollo e innovación tecnológica.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de investigación 

científica y técnica, la competencia exclusiva con relación a los centros y estructuras de 
investigación de la Junta de Andalucía y a los proyectos financiados por ésta, que incluye:

a) El establecimiento de líneas propias de investigación y el seguimiento, control y 
evaluación de los proyectos.

b) La organización, régimen de funcionamiento, control, seguimiento y acreditación de 
los centros y estructuras radicadas en Andalucía.

c) La regulación y gestión de las becas y de las ayudas convocadas y financiadas por la 
Junta de Andalucía.

d) La regulación y la formación profesional del personal investigador y de apoyo a la 
investigación.

e) La difusión de la ciencia y la transferencia de resultados.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre la 

coordinación de los centros y estructuras de investigación de Andalucía.
3. Los criterios de colaboración entre el Estado y la Junta de Andalucía en materia de 

política de investigación, desarrollo e innovación se fijarán en el marco de lo establecido en 
el Título IX. Igualmente la Junta de Andalucía participará en la fijación de la voluntad del 
Estado respecto de las políticas que afecten a esta materia en el ámbito de la Unión Europea 
y en otros organismos e instituciones internacionales.

Artículo 55.  Salud, sanidad y farmacia.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre organización, 

funcionamiento interno, evaluación, inspección y control de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, así como en el marco del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
la ordenación farmacéutica. Igualmente le corresponde la investigación con fines 
terapéuticos, sin perjuicio de la coordinación general del Estado sobre esta materia.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le 
atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, determinación, regulación y ejecución de 
los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público 
en todos los niveles y para toda la población, la ordenación y la ejecución de las medidas 
destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos, 
incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad 
alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la 
formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario público, así como la 
formación sanitaria especializada y la investigación científica en materia sanitaria.

3. Corresponde a Andalucía la ejecución de la legislación estatal en materia de 
productos farmacéuticos.

4. La Comunidad Autónoma participa en la planificación y la coordinación estatal en 
materia de sanidad y salud pública con arreglo a lo previsto en el Título IX.
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Artículo 56.  Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

vivienda, que incluye en todo caso:
a) La planificación, la ordenación, la gestión, la inspección y el control de la vivienda; el 

establecimiento de prioridades y objetivos de la actividad de fomento de las Administraciones 
Públicas de Andalucía en materia de vivienda y la adopción de las medidas necesarias para 
su alcance; la promoción pública de viviendas; las normas técnicas, la inspección y el control 
sobre la calidad de la construcción; el control de condiciones de infraestructuras y de normas 
técnicas de habitabilidad de las viviendas; la innovación tecnológica y la sostenibilidad 
aplicable a las viviendas; y la normativa sobre conservación y mantenimiento de las 
viviendas y su aplicación.

b) La regulación administrativa del comercio referido a viviendas y el establecimiento de 
medidas de protección y disciplinarias en este ámbito.

2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia sobre las 
condiciones de los edificios para la instalación de infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones, radiodifusión, telefonía básica y otros servicios por cable, respetando la 
legislación del Estado en materia de telecomunicaciones.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
urbanismo, que incluye, en todo caso, la regulación del régimen urbanístico del suelo; la 
regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo, respetando las condiciones 
básicas que el Estado establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la 
propiedad; el establecimiento y la regulación de los instrumentos de planeamiento y de 
gestión urbanística; la política de suelo y vivienda, la regulación de los patrimonios públicos 
de suelo y vivienda y el régimen de la intervención administrativa en la edificación, la 
urbanización y el uso del suelo y el subsuelo; y la protección de la legalidad urbanística, que 
incluye en todo caso la inspección urbanística, las órdenes de suspensión de obras y 
licencias, las medidas de restauración de la legalidad física alterada, así como la disciplina 
urbanística.

4. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en 
materia de derecho de reversión en las expropiaciones urbanísticas, en el marco de la 
legislación estatal.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
ordenación del territorio, que incluye en todo caso el establecimiento y regulación de las 
directrices y figuras de planeamiento territorial, las previsiones sobre emplazamientos de 
infraestructuras y equipamientos, la promoción del equilibrio territorial y la adecuada 
protección ambiental.

6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
ordenación del litoral, respetando el régimen general del dominio público, la competencia 
exclusiva, que incluye en todo caso: el establecimiento y la regulación de los planes 
territoriales de ordenación y uso del litoral y de las playas, así como la regulación del 
procedimiento de tramitación y aprobación de estos instrumentos y planes; la gestión de los 
títulos de ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre, especialmente el 
otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, en todo caso, las concesiones de obras 
fijas en el mar, respetando las excepciones que puedan establecerse por motivos 
medioambientales en las aguas costeras interiores y de transición; la regulación y la gestión 
del régimen económico-financiero del dominio público marítimo-terrestre en los términos 
previstos por la legislación general; la ejecución de obras y actuaciones en el litoral andaluz 
cuando no sean de interés general. Corresponde también a la Comunidad Autónoma la 
ejecución y la gestión de las obras de interés general situadas en el litoral andaluz, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del presente artículo.

7. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
planificación, construcción y financiación de las obras públicas en el ámbito de la 
Comunidad, siempre que no estén declaradas de interés general por el Estado.

8. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la planificación y programación 
de las obras públicas de interés general competencia del Estado a través de los órganos y 
procedimientos multilaterales a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto. 
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La Comunidad Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de obra de interés 
general del Estado. En el supuesto de las obras calificadas de interés general o que afecten 
a otra Comunidad Autónoma, podrán suscribirse convenios de colaboración para su gestión, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación del Estado y según lo establecido en el 
Título IX.

9. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado emitirá informe previo sobre la 
determinación de la ubicación de infraestructuras y equipamientos de titularidad estatal en 
Andalucía.

10. La calificación de interés general del Estado respecto de obras públicas titularidad de 
la Comunidad Autónoma requerirá informe previo de la misma y se ejecutarán, en todo caso, 
mediante convenio de colaboración.

Artículo 57.  Medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, en materia de:
a) Montes, explotaciones, aprovechamientos y servicios forestales.
b) Vías pecuarias.
c) Marismas y lagunas, y ecosistemas acuáticos.
d) Pastos y tratamiento especial de zonas de montaña.
e) Delimitación, regulación, ordenación y gestión integral de los espacios naturales 

protegidos, incluyendo los que afecten a las aguas marítimas de su jurisdicción, corredores 
biológicos, y hábitats en el territorio de Andalucía, así como la declaración de cualquier figura 
de protección y establecimiento de normas adicionales de protección ambiental.

f) Fauna y flora silvestres.
g) Prevención ambiental.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de caza 

y pesca fluvial y lacustre que incluye en todo caso la planificación y la regulación de estas 
materias; y la regulación del régimen de intervención administrativa de la caza y la pesca, de 
la vigilancia y de los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en relación con el 
establecimiento y la regulación de los instrumentos de planificación ambiental y del 
procedimiento de tramitación y aprobación de estos instrumentos; el establecimiento y 
regulación de medidas de sostenibilidad e investigación ambientales; la regulación de los 
recursos naturales; la regulación sobre prevención en la producción de envases y embalajes; 
la regulación del ambiente atmosférico y de las distintas clases de contaminación del mismo; 
la regulación y la gestión de los vertidos efectuados en las aguas interiores de la Comunidad 
Autónoma, así como de los efectuados a las aguas superficiales y subterráneas que no 
transcurren por otra Comunidad Autónoma; la regulación de la prevención, el control, la 
corrección, la recuperación y la compensación de la contaminación del suelo y del subsuelo; 
la regulación sobre prevención y corrección de la generación de residuos con origen o 
destino en Andalucía; la regulación del régimen de autorizaciones y seguimiento de emisión 
de gases de efecto invernadero; el establecimiento y la regulación de medidas de fiscalidad 
ecológica; y la prevención, restauración y reparación de daños al medio ambiente, así como 
el correspondiente régimen sancionador. Asimismo, tiene competencias para el 
establecimiento de normas adicionales de protección.

4. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado emite informe preceptivo sobre la 
declaración y delimitación de espacios naturales dotados de un régimen de protección 
estatal. Si el espacio está situado íntegramente en el territorio de Andalucía, la gestión 
corresponde a la Comunidad Autónoma.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el establecimiento de un 
servicio meteorológico propio, el suministro de información meteorológica y climática, 
incluyendo el pronóstico, el control y el seguimiento de las situaciones meteorológicas de 
riesgo, así como la investigación en estos ámbitos y la elaboración de la cartografía 
climática.
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Artículo 58.  Actividad económica.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas en:
1.º La ordenación administrativa de la actividad comercial, incluidos las ferias y mercados 

interiores; la regulación de los calendarios y horarios comerciales, respetando en su ejercicio 
el principio constitucional de unidad de mercado y la ordenación general de la economía; el 
desarrollo de las condiciones y la especificación de los requisitos administrativos necesarios 
para ejercer la actividad comercial; la regulación administrativa de todas las modalidades de 
venta y formas de prestación de la actividad comercial; la clasificación y la planificación 
territorial de los equipamientos comerciales, incluido el establecimiento y la autorización de 
grandes superficies comerciales; el establecimiento y la ejecución de las normas y los 
estándares de calidad relacionados con la actividad comercial; la adopción de medidas de 
policía administrativa con relación a la disciplina de mercado, y la ordenación administrativa 
del comercio interior, por cualquier medio, incluido el electrónico, sin perjuicio en este último 
caso de lo previsto en la legislación del Estado.

2.º Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información y 
del conocimiento, en el marco de la legislación del Estado.

3.º Fomento, regulación y desarrollo de las actividades y empresas de artesanía.
4.º Fomento, ordenación y organización de cooperativas y de entidades de economía 

social. La regulación y el fomento del cooperativismo que incluye:
a) La regulación del asociacionismo cooperativo.
b) La enseñanza y la formación cooperativas.
c) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones, la ejecución y el control de 

las ayudas públicas al mundo cooperativo.
5.º Promoción de la competencia en los mercados respecto de las actividades 

económicas que se realizan principalmente en Andalucía y el establecimiento y regulación 
de un órgano independiente de defensa de la competencia.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre las siguientes 
materias:

1.º Fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía.
2.º Sector público económico de la Comunidad Autónoma, en cuanto no está 

contemplado por otras normas de este Estatuto.
3.º Industria, salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o 

de interés de la Defensa.
4.º Defensa de los derechos de los consumidores, la regulación de los procedimientos de 

mediación, información y educación en el consumo y la aplicación de reclamaciones.
5.º Autorización para la creación y organización de mercados de valores y centros de 

contratación ubicados en Andalucía. Supervisión de estos mercados y centros, y de las 
sociedades rectoras de los agentes que intervengan en los mismos.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo y la gestión de la 
planificación general de la actividad económica. Esta competencia incluye, en todo caso:

a) El desarrollo de los planes estatales.
b) La participación en la planificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 222 de 

este Estatuto.
c) La gestión de los planes, incluyendo los fondos y los recursos de origen estatal 

destinados al fomento de la actividad económica, en los términos que se acuerden con el 
Estado mediante convenio.

4. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas en:
1.º Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso 

de monopolios, e intervención de empresas cuando lo exija el interés general.
2.º Ferias internacionales que se celebren en Andalucía.
3.º Propiedad intelectual e industrial.
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4.º Control, metrología y contraste de metales.
5.º Defensa de la competencia en el desarrollo de las actividades económicas que 

alteren o puedan alterar la libre competencia del mercado en un ámbito que no supere el 
territorio de Andalucía, incluidas la inspección y la ejecución del régimen sancionador.

Artículo 59.  Organización territorial.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, respetando la garantía 

institucional establecida por la Constitución en los artículos 140 y 141, la competencia 
exclusiva sobre organización territorial, que incluye en todo caso:

a) La determinación, la creación, la modificación y la supresión de las entidades que 
configuran la organización territorial de Andalucía.

b) La creación, la supresión y la alteración de los términos de los entes locales y las 
comarcas que puedan constituirse, así como denominación y símbolos.

Artículo 60.  Régimen local.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

régimen local que, respetando el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de 
autonomía local, incluye:

a) Las relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales, así 
como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la colaboración entre 
los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo 
las distintas formas asociativas mancomunales, convencionales y consorciales.

b) La determinación de las competencias y de las potestades propias de los municipios y 
de los demás entes locales, en los ámbitos especificados en el Título III.

c) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales y las 
modalidades de prestación de los servicios públicos.

d) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales creados por la Junta 
de Andalucía, el funcionamiento y el régimen de adopción de acuerdos de todos estos 
órganos y de las relaciones entre ellos.

e) El régimen de los órganos complementarios de la organización de los entes locales.
f) La regulación del régimen electoral de los entes locales creados por la Junta de 

Andalucía, con la excepción de los constitucionalmente garantizados.
2. Asimismo, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en todo 

lo no establecido en el apartado 1.
3. En el marco de la regulación general del Estado, le corresponden a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía las competencias sobre haciendas locales y tutela financiera de los 
entes locales, sin perjuicio de la autonomía de éstos, y dentro de las bases que dicte el 
Estado de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Artículo 61.  Servicios sociales, voluntariado, menores y familias.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

servicios sociales, que en todo caso incluye:
a) La regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones técnicas y 

las prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas 
de protección pública.

b) La regulación y la aprobación de planes y programas específicos dirigidos a personas 
y colectivos en situación de necesidad social.

c) Instituciones públicas de protección y tutela de personas necesitadas de protección 
especial, incluida la creación de centros de ayuda, reinserción y rehabilitación.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
voluntariado, que incluye, en todo caso, la definición de la actividad y la regulación y la 
promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a la acción voluntaria que se 
ejecuten individualmente o a través de instituciones públicas o privadas.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de menores:
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a) La competencia exclusiva en materia de protección de menores, que incluye, en todo 
caso, la regulación del régimen de protección y de las instituciones públicas de protección y 
tutela de los menores desamparados, en situación de riesgo, y de los menores infractores, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación civil y penal.

b) La participación en la elaboración y reforma de la legislación penal y procesal que 
incida en la competencia de menores a través de los órganos y procedimientos multilaterales 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 221 de este Estatuto.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye las medidas de 
protección social y su ejecución.

Artículo 62.  Inmigración.
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma:
a) Las políticas de integración y participación social, económica y cultural de los 

inmigrantes, en el marco de sus competencias.
b) La competencia ejecutiva en materia de autorizaciones de trabajo de los extranjeros 

cuya relación laboral se desarrolle en Andalucía, en necesaria coordinación con la 
competencia estatal en materia de entrada y residencia y de acuerdo con lo que establezca 
la legislación del Estado. Esta competencia incluye la tramitación y resolución de las 
autorizaciones iniciales de trabajo, la tramitación y resolución de los recursos presentados a 
dichas autorizaciones y la aplicación del régimen de inspección y sanción.

2. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones del Estado sobre inmigración 
con especial trascendencia para Andalucía y, en particular, la participación preceptiva previa 
en la fijación del contingente de trabajadores extranjeros a través de los mecanismos 
previstos en el Título IX.

Artículo 63.  Empleo, relaciones laborales y seguridad social.
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación del Estado, las 

competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, que incluyen en todo 
caso:

1.º Las políticas activas de empleo, que comprenderán la formación de los demandantes 
de empleo y de los trabajadores en activo, así como la gestión de las subvenciones 
correspondientes; la intermediación laboral y el fomento del empleo.

2.º Las cualificaciones profesionales en Andalucía.
3.º Los procedimientos de regulación de ocupación y de actuación administrativa en 

materia de traslados colectivos entre centros de trabajo situados en Andalucía.
4.º La Prevención de Riesgos Laborales y la Seguridad en el Trabajo.5.º La 

determinación de los servicios mínimos de las huelgas que tengan lugar en Andalucía.
6.º Los instrumentos de conciliación, mediación y arbitraje laborales.
7.º La potestad sancionadora de las infracciones del orden social en el ámbito de sus 

competencias.
8.º El control de legalidad y, si procede, el registro posterior de los convenios colectivos 

de trabajo en el ámbito territorial de Andalucía.
9.º La elaboración del calendario de días festivos en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma.
2. Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia ejecutiva sobre la función pública 

inspectora en todo lo previsto en el apartado anterior. A tal efecto, los funcionarios de los 
cuerpos que realicen dicha función dependerán orgánica y funcionalmente de la Junta de 
Andalucía. A través de los mecanismos de cooperación previstos en el presente Estatuto se 
establecerán las fórmulas de garantía del ejercicio eficaz de la función inspectora en el 
ámbito social, ejerciéndose las competencias del Estado y de la Junta de Andalucía de forma 
coordinada, conforme a los Planes de actuación que se determinen a través de los indicados 
mecanismos.
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3. En materia de Seguridad Social, corresponden a la Comunidad Autónoma las 
competencias ejecutivas que se determinen en aplicación de la legislación estatal, incluida la 
gestión de su régimen económico, con pleno respeto al principio de unidad de caja.

Artículo 64.  Transportes y comunicaciones.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre:
1.ª Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, carreteras y caminos, y cualquier 

otra vía cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz.
2.ª Transporte marítimo y fluvial de personas y mercancías que transcurra íntegramente 

dentro de las aguas de Andalucía.
3.ª Transportes terrestres de personas y mercancías por carretera, ferrocarril, cable o 

cualquier otro medio cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz, con 
independencia de la titularidad de la infraestructura sobre la que se desarrolle.

4.ª Centros de transporte, logística y distribución localizados en Andalucía, así como 
sobre los operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, la 
logística y la distribución localizadas en Andalucía.

5.ª Puertos de refugio, puertos y aeropuertos deportivos y, en general, puertos, 
aeropuertos y helipuertos y demás infraestructuras de transporte en el territorio de Andalucía 
que no tengan la calificación legal de interés general del Estado.

2. Corresponden a la Comunidad Autónoma las competencias de ejecución sobre:
1.ª Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se 

reserve su gestión directa.
2.ª Ordenación del transporte de mercancías y personas que tengan su origen y destino 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el titular de la 
infraestructura.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de red ferroviaria, la participación 
en la planificación y gestión de las infraestructuras de titularidad estatal situadas en 
Andalucía en los términos previstos en la legislación del Estado.

4. La Comunidad Autónoma participa en los organismos de ámbito suprautonómico que 
ejercen funciones sobre las infraestructuras de transporte situadas en Andalucía que son de 
titularidad estatal, en los términos previstos en la legislación del Estado.

5. La Comunidad Autónoma emitirá informe previo sobre la calificación de interés general 
de un puerto, aeropuerto u otra infraestructura de transporte situada en Andalucía en cuya 
gestión podrá participar, o asumirla, de acuerdo con lo previsto en las leyes. En el caso de 
que se trate de una infraestructura de titularidad de la Comunidad Autónoma, se requerirá 
informe previo de ésta, y se ejecutará mediante convenio de colaboración.

6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la participación en la planificación y la 
programación de puertos y aeropuertos de interés general en los términos que determine la 
normativa estatal.

7. La integración de líneas o servicios de transporte que transcurran íntegramente por 
Andalucía en líneas o servicios de ámbito superior requiere el informe previo de la Junta de 
Andalucía.

8. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en el establecimiento de los 
servicios ferroviarios que garanticen la comunicación con otras Comunidades Autónomas o 
con el tránsito internacional de acuerdo con lo previsto en el Título IX.

9. Corresponde a la Junta de Andalucía, en los términos previstos en la legislación del 
Estado, la competencia ejecutiva en materia de comunicaciones electrónicas.

Artículo 65.  Policía autonómica.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el establecimiento de políticas 

de seguridad públicas de Andalucía en los términos previstos en el artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la creación, organización y 
mando de un Cuerpo de Policía Andaluza que, sin perjuicio de las funciones de los Cuerpos 
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de Seguridad del Estado, y dentro del marco de la legislación estatal, desempeñe en su 
integridad las que le sean propias bajo la directa dependencia de la Junta de Andalucía.

3. Corresponde, asimismo, a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ordenación 
general y la coordinación supramunicipal de las policías locales andaluzas, sin perjuicio de 
su dependencia de las autoridades municipales.

4. Se creará la Junta de Seguridad que, con representación paritaria del Gobierno y de la 
Junta de Andalucía, coordinará las políticas de seguridad y la actuación de la Policía 
autónoma con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Artículo 66.  Protección civil y emergencias.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

protección civil que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación y ejecución de 
medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección y coordinación 
de los servicios de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de 
incendios respetando las competencias del Estado en materia de seguridad pública.

2. Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias de ejecución en materia de 
salvamento marítimo en el litoral andaluz.

3. La Comunidad Autónoma participa en la ejecución en materia de seguridad nuclear en 
los términos que establezcan las leyes y en los convenios que al respecto se suscriban.

Artículo 67.  Seguridad y competencias en materia penitenciaria.
1. Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias de ejecución en materia de 

seguridad ciudadana y orden público en los términos que establezca la legislación del 
Estado.

2. Corresponden a la Comunidad Autónoma competencias ejecutivas en materia de 
seguridad privada cuando así lo establezca la legislación del Estado.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva en materia 
penitenciaria.

Artículo 68.  Cultura y patrimonio.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

cultura, que comprende las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en 
Andalucía, así como el fomento de la cultura, en relación con el cual se incluye el fomento y 
la difusión de la creación y la producción teatrales, musicales, de la industria cinematográfica 
y audiovisual, literarias, de danza, y de artes combinadas llevadas a cabo en Andalucía; la 
promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de 
depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura andaluza.

Corresponde asimismo a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de conocimiento, conservación, investigación, formación, promoción y difusión del flamenco 
como elemento singular del patrimonio cultural andaluz.

2. La Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas sobre los museos, 
bibliotecas, archivos y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal situados 
en su territorio cuya gestión no se reserve el Estado, lo que comprende, en todo caso, la 
regulación del funcionamiento, la organización y el régimen de su personal.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en el apartado 2, la 
competencia exclusiva sobre:

1.º Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, 
sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

2.º Archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no 
sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de 
bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma.

4. La Junta de Andalucía colaborará con el Estado a través de los cauces que se 
establezcan de mutuo acuerdo para la gestión eficaz de los fondos del Archivo de Indias y de 
la Real Chancillería.
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5. La Comunidad Autónoma participará en las decisiones sobre inversiones en bienes y 
equipamientos culturales de titularidad estatal en Andalucía.

6. Las actuaciones estatales relacionadas con la proyección internacional de la cultura 
andaluza se desarrollarán en el marco de los instrumentos de colaboración y cooperación.

Artículo 69.  Medios de comunicación social y servicios de contenido audiovisual.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la 

organización de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la Junta de 
Andalucía y de los servicios públicos de comunicación audiovisual de ámbito local, 
respetando la garantía de la autonomía local.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá crear y mantener todos los medios de 
comunicación social necesarios para el cumplimiento de sus fines.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución sobre 
competencias de medios de comunicación social.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre ordenación 
y regulación y el control de los servicios de comunicación audiovisual que utilicen cualquiera 
de los soportes y tecnologías disponibles dirigidos al público de Andalucía, así como sobre 
las ofertas de comunicación audiovisual si se distribuyen en el territorio de Andalucía.

Artículo 70.  Publicidad.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre la 

publicidad en general y sobre publicidad institucional sin perjuicio de la legislación del 
Estado.

Artículo 71.  Turismo.
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo, 

que incluye, en todo caso: la ordenación y la planificación del sector turístico; la regulación y 
la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y la gestión de la red de 
establecimientos turísticos de titularidad de la Junta, así como la coordinación con los 
órganos de administración de Paradores de Turismo de España en los términos que 
establezca la legislación estatal; la promoción interna y externa que incluye la suscripción de 
acuerdos con entes extranjeros y la creación de oficinas en el extranjero; la regulación de los 
derechos y deberes específicos de los usuarios y prestadores de servicios turísticos; la 
formación sobre turismo y la fijación de los criterios, la regulación de las condiciones y la 
ejecución y el control de las líneas públicas de ayuda y promoción del turismo.

Artículo 72.  Deportes, espectáculos y actividades recreativas.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

deportes y de actividades de tiempo libre, que incluye la planificación, la coordinación y el 
fomento de estas actividades, así como la regulación y declaración de utilidad pública de 
entidades deportivas.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
espectáculos y actividades recreativas que incluye, en todo caso, la ordenación del sector, el 
régimen de intervención administrativa y el control de todo tipo de espectáculos en espacios 
y locales públicos.

Artículo 73.  Políticas de género.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

políticas de género que, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, incluye, en todo caso:

a) La promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, 
laborales, económicos o representativos.

Se atribuye, expresamente a la Comunidad Autónoma la facultad de dictar normativas 
propias o de desarrollo en esta materia.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 1  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía

– 26 –



b) La planificación y ejecución de normas y planes en materia de políticas para la mujer, 
así como el establecimiento de acciones positivas para erradicar la discriminación por razón 
de sexo.

c) La promoción del asociacionismo de mujeres.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de 

lucha contra la violencia de género, la planificación de actuaciones y la capacidad de 
evaluación y propuesta ante la Administración central. La Comunidad Autónoma podrá 
establecer medidas e instrumentos para la sensibilización sobre la violencia de género y 
para su detección y prevención, así como regular servicios y destinar recursos propios para 
conseguir una protección integral de las mujeres que han sufrido o sufren este tipo de 
violencia.

Artículo 74.  Políticas de juventud.
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

juventud, que incluye, en todo caso:
a) La promoción del desarrollo personal y social de los jóvenes así como las actividades 

de fomento o normativas dirigidas a conseguir el acceso de éstos al trabajo, la vivienda y la 
formación profesional.

b) El diseño, la aplicación y evaluación de políticas y planes destinados a la juventud.
c) La promoción del asociacionismo juvenil, de la participación de los jóvenes, de la 

movilidad internacional y del turismo juvenil.
d) La regulación y gestión de actividades e instalaciones destinadas a la juventud.

Artículo 75.  Cajas de ahorro, entidades de crédito, bancos, seguros y mutualidades no 
integradas en el sistema de Seguridad Social.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de cajas de ahorro con domicilio 
en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de crédito, la competencia exclusiva 
sobre la regulación de su organización, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
149.1.11.ª y 149.1.13.ª de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso:

a) La determinación de sus órganos rectores y de la forma en que los distintos intereses 
sociales deben estar representados.

b) El estatuto jurídico de sus órganos rectores y de los demás cargos.
c) El régimen jurídico de la creación, la fusión, la liquidación y el registro.
d) El ejercicio de las potestades administrativas con relación a las fundaciones que se 

creen.
e) La regulación de las agrupaciones de cajas de ahorro con sede social en Andalucía y 

de las restantes entidades a las que se refiere este apartado.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro con domicilio 

en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de crédito, la competencia compartida 
sobre la actividad financiera, de acuerdo con los principios, reglas y estándares mínimos que 
establezcan las bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la distribución 
de los excedentes y de la obra social de las cajas. Asimismo, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía efectuará el seguimiento del proceso de emisión y distribución de cuotas 
participativas, exceptuando los aspectos relativos al régimen de ofertas públicas de ventas o 
suscripción de valores y admisión a negociación, a la estabilidad financiera y a la solvencia.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro con domicilio 
en Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de crédito, la competencia compartida 
sobre disciplina, inspección y sanción. Esta competencia incluye, en todo caso, el 
establecimiento de infracciones y sanciones adicionales en materias de su competencia.

4. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal, 
colabora en las actividades de inspección y sanción que el Ministerio de Economía y 
Hacienda y el Banco de España ejercen sobre las cajas de ahorro con domicilio en 
Andalucía, cajas rurales y entidades cooperativas de crédito.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de las bases del Estado el 
desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: ordenación del crédito, la 
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Banca y los seguros, mutualidades y gestoras de planes de pensiones no integradas en la 
Seguridad Social.

6. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la estructura, 
la organización y el funcionamiento de las mutualidades de previsión social no integradas en 
el sistema de Seguridad Social.

7. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida sobre la 
estructura, la organización, el funcionamiento y la actividad de las entidades de crédito, 
distintas de las cajas de ahorro y cooperativas de crédito, entidades gestoras y fondos de 
pensiones, entidades aseguradoras, distintas de cooperativas de seguros y mutualidades de 
previsión social y mediadores de seguros privados.

Artículo 76.  Función pública y estadística.
1. En materia de función pública corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo 

legislativo y la ejecución en los términos del artículo 149.1.18.ª de la Constitución.
2. Corresponde a la Junta de Andalucía, en materia de función pública y personal al 

servicio de la Administración, respetando el principio de autonomía local:
a) La competencia exclusiva sobre la planificación, organización general, la formación y 

la acción social de su función pública en todos los sectores materiales de prestación de los 
servicios públicos de la Comunidad Autónoma.

b) La competencia compartida sobre el régimen estatutario del personal al servicio de las 
Administraciones andaluzas.

c) La competencia exclusiva, en materia de personal laboral, sobre la adaptación a las 
necesidades derivadas de la organización administrativa y sobre la formación de este 
personal.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre estadística 
para fines de la Comunidad, la planificación estadística, la creación, la gestión y organización 
de un sistema estadístico propio. La Comunidad Autónoma de Andalucía participará y 
colaborará en la elaboración de estadísticas de alcance suprautonómico.

Artículo 77.  Notariado y registros públicos.
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva sobre:
1.º El nombramiento de Notarios y Registradores y el establecimiento de demarcaciones 

notariales y registrales.
2.º Registro Civil.
3.º Archivos de protocolos notariales, de libros registrales de la propiedad, mercantiles y 

civiles.

Artículo 78.  Consultas populares.
Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia exclusiva para el establecimiento 

del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por 
ella misma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con la excepción del referéndum.

Artículo 79.  Asociaciones, fundaciones y corporaciones de derecho público.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma, respetando las condiciones básicas 

establecidas por el Estado para garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho y la reserva 
de ley orgánica, la competencia exclusiva sobre el régimen jurídico de las asociaciones que 
desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre las 
academias y el régimen jurídico de las fundaciones que desarrollen principalmente sus 
funciones en Andalucía.

3. Corresponden a la Comunidad Autónoma en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución competencias exclusivas sobre:
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a) Cámaras de comercio, industria y navegación; cámaras de la propiedad, en su caso, 
agrarias y cofradías de pescadores, y otras de naturaleza equivalente; consejos reguladores 
de denominaciones de origen.

b) Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas de acuerdo con el 
artículo 36 de la Constitución y con la legislación del Estado.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia sobre la definición de las 
corporaciones, los requisitos para su creación y para ser miembros de las mismas en el 
marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 80.  Administración de Justicia.
La Comunidad Autónoma tiene competencias compartidas en materia de administración 

de justicia, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que incluyen 
la gestión de los recursos materiales, la organización de los medios humanos al servicio de 
la Administración de Justicia, las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales, 
los concursos y oposiciones de personal no judicial, y cuantas competencias ejecutivas le 
atribuye el Título V del presente Estatuto y la legislación estatal.

Artículo 81.  Juego.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 

juegos, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y telemáticos, 
cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Andalucía.

2. La autorización de nuevas modalidades de juego y apuestas de ámbito estatal, o bien 
la modificación de las existentes, requiere la deliberación en la Comisión Bilateral Junta de 
Andalucía-Estado prevista en el Título IX y el informe previo de la Junta de Andalucía.

Artículo 82.  Protección de datos.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia ejecutiva sobre 

protección de datos de carácter personal, gestionados por las instituciones autonómicas de 
Andalucía, Administración autonómica, Administraciones locales, y otras entidades de 
derecho público y privado dependientes de cualquiera de ellas, así como por las 
universidades del sistema universitario andaluz.

Artículo 83.  Denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
Corresponde a la Comunidad Autónoma, respetando lo dispuesto en el artículo 

149.1.13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y 
otras menciones de calidad, que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y 
funcionamiento, el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, la aprobación de 
sus normas reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control de la 
actuación de aquéllas.

Artículo 84.  Organización de servicios básicos.
1. La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar todos los servicios 

relacionados con educación, sanidad y servicios sociales y ejercerá la tutela de las 
instituciones y entidades en estas materias, sin perjuicio de la alta inspección del Estado, 
conducente al cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en este artículo.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía ajustará el ejercicio de las competencias que 
asuma en las materias expresadas en el apartado anterior a criterios de participación 
democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos de trabajadores y 
asociaciones empresariales en los términos que la ley establezca.

Artículo 85.  Ejercicio de las funciones y servicios inherentes a las competencias de la 
Comunidad Autónoma.

1. En el ámbito de las competencias que se le atribuyen en el presente Estatuto, le 
corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía, además de las facultades y 
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funciones expresamente contempladas en el mismo, todas aquellas que, por su naturaleza, 
resulten inherentes a su pleno ejercicio.

2. El ejercicio de las funciones y servicios inherentes a las competencias recogidas en el 
presente Título se entenderá conforme a lo establecido en el Título VIII de la Constitución.

Artículo 86.  Participación en la ordenación general de la actividad económica.
La Junta de Andalucía participa en la elaboración de las decisiones estatales que afectan 

a la ordenación general de la actividad económica en el marco de lo establecido en el 
artículo 131.2 de la Constitución.

Artículo 87.  Procesos de designación de los miembros de los organismos económicos y 
sociales.

1. La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los procesos de 
designación de los miembros de los órganos e instituciones del Estado de carácter 
económico y social que se señalan a continuación se llevará a cabo en los términos que 
establezcan la Constitución y la legislación estatal aplicable:

1.º El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, y los organismos que eventualmente les sustituyan, y 
los demás organismos estatales que ejerzan funciones de autoridad reguladora sobre 
materias de relevancia económica y social relacionadas con las competencias de la 
Comunidad Autónoma.

2.º Organismos económicos y energéticos, las instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio de Andalucía y que no sean 
objeto de traspaso.

3.º El Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social, la Agencia Tributaria, la 
Comisión Nacional de Energía, la Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo de 
Radio y Televisión, los organismos que eventualmente les sustituyan y los que se creen en 
estos ámbitos.

2. La participación en las designaciones a que se refieren los apartados anteriores 
corresponde al Parlamento, o bien con su acuerdo, en los términos establecidos por ley.

3. La Junta de Andalucía, si la naturaleza del ente lo requiere y su sede principal no está 
en Andalucía, podrá solicitar al Estado la creación de delegaciones territoriales de los 
organismos a que se refiere el apartado 1.1.º

Artículo 88.  Coordinación con el Estado.
La coordinación de la Junta de Andalucía con el Estado se llevará a cabo a través de los 

mecanismos multilaterales y bilaterales previstos en el Título IX.

TÍTULO III
Organización territorial de la Comunidad Autónoma

Artículo 89.  Estructura territorial.
1. Andalucía se organiza territorialmente en municipios, provincias y demás entidades 

territoriales que puedan crearse por ley.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las Administraciones locales 

ajustarán sus relaciones a los principios de información mutua, coordinación, colaboración y 
respeto a los ámbitos competenciales correspondientes determinados en el presente 
Estatuto, en la legislación básica del Estado y en la normativa autonómica de desarrollo, con 
plena observancia de la garantía institucional de la autonomía local reconocida por la 
Constitución y por la Carta Europea de la Autonomía Local.
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Artículo 90.  Principios de la organización territorial.
La organización territorial de Andalucía se regirá por los principios de autonomía, 

responsabilidad, cooperación, desconcentración, descentralización, subsidiariedad, 
coordinación, suficiencia financiera y lealtad institucional.

Artículo 91.  El municipio.
1. El municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad Autónoma. Goza de 

personalidad jurídica propia y de plena autonomía en el ámbito de sus intereses. Su 
representación, gobierno y administración corresponden a los respectivos Ayuntamientos.

2. La alteración de términos municipales y la fusión de municipios limítrofes de la misma 
provincia se realizarán de acuerdo con la legislación que dicte la Comunidad Autónoma en el 
marco de la legislación básica del Estado.

3. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización dentro del marco de 
las disposiciones generales establecidas por ley en materia de organización y 
funcionamiento municipal.

Artículo 92.  Competencias propias de los municipios.
1. El Estatuto garantiza a los municipios un núcleo competencial propio que será ejercido 

con plena autonomía con sujeción sólo a los controles de constitucionalidad y legalidad.
2. Los Ayuntamientos tienen competencias propias sobre las siguientes materias, en los 

términos que determinen las leyes:
a) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística.
b) Planificación, programación y gestión de viviendas y participación en la planificación 

de la vivienda de protección oficial.
c) Gestión de los servicios sociales comunitarios.
d) Ordenación y prestación de los siguientes servicios básicos: abastecimiento de agua y 

tratamiento de aguas residuales; alumbrado público; recogida y tratamiento de residuos; 
limpieza viaria; prevención y extinción de incendios y transporte público de viajeros.

e) Conservación de vías públicas urbanas y rurales.
f) Ordenación de la movilidad y accesibilidad de personas y vehículos en las vías 

urbanas.
g) Cooperación con otras Administraciones públicas para la promoción, defensa y 

protección del patrimonio histórico y artístico andaluz.
h) Cooperación con otras Administraciones públicas para la promoción, defensa y 

protección del medio ambiente y de la salud pública.
i) La regulación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 

espacios públicos y en los lugares de concurrencia pública.
j) Defensa de usuarios y consumidores.
k) Promoción del turismo.
l) Promoción de la cultura, así como planificación y gestión de actividades culturales.
m) Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público.
n) Cementerio y servicios funerarios.
ñ) Las restantes materias que con este carácter sean establecidas por las leyes.

Artículo 93.  Transferencia y delegación de competencias en los Ayuntamientos.
1. Por ley, aprobada por mayoría absoluta, se regulará la transferencia y delegación de 

competencias en los Ayuntamientos siempre con la necesaria suficiencia financiera para 
poder desarrollarla y de acuerdo con los principios de legalidad, responsabilidad, 
transparencia, coordinación y lealtad institucional, quedando en el ámbito de la Junta de 
Andalucía la planificación y control de las mismas.

2. Las competencias de la Comunidad de Andalucía que se transfieran o deleguen a los 
Municipios andaluces, posibilitando que éstos puedan seguir políticas propias, deberán estar 
referidas sustancialmente a la prestación o ejercicio de las mismas. La Comunidad seguirá 
manteniendo, cuando se considere conveniente, las facultades de ordenación, planificación y 
coordinación generales.
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Artículo 94.  Agrupación de municipios.
Una ley regulará las funciones de las áreas metropolitanas, mancomunidades, 

consorcios y aquellas otras agrupaciones de municipios que se establezcan, para lo cual se 
tendrán en cuenta las diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, 
organizativas, de dimensión y capacidad de gestión de los distintos entes locales.

Artículo 95.  Órgano de relación de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos.
Una ley de la Comunidad Autónoma regulará la creación, composición y funciones de un 

órgano mixto con representación de la Junta de Andalucía y de los Ayuntamientos 
andaluces, que funcionará como ámbito permanente de diálogo y colaboración institucional, 
y será consultado en la tramitación parlamentaria de las disposiciones legislativas y planes 
que afecten de forma específica a las Corporaciones locales.

Artículo 96.  La provincia.
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 

agrupación de municipios. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser 
aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica.

2. El gobierno y la administración autónoma de la provincia corresponden a la 
Diputación, como órgano representativo de la misma.

3. Serán competencias de la Diputación las siguientes:
a) La gestión de las funciones propias de la coordinación municipal, asesoramiento, 

asistencia y cooperación con los municipios, especialmente los de menor población que 
requieran de estos servicios, así como la posible prestación de algunos servicios 
supramunicipales, en los términos y supuestos que establezca la legislación de la 
Comunidad Autónoma.

b) Las que con carácter específico y para el fomento y la administración de los intereses 
peculiares de la provincia le vengan atribuidas por la legislación básica del Estado y por la 
legislación que dicte la Comunidad Autónoma en desarrollo de la misma.

c) Las que pueda delegarle para su ejercicio la Comunidad Autónoma, siempre bajo la 
dirección y el control de ésta.

4. La Junta de Andalucía coordinará la actuación de las Diputaciones, en lo que se 
refiere a las competencias recogidas en el apartado 3 del presente artículo, en materias de 
interés general para Andalucía. La apreciación del interés general y las fórmulas de 
coordinación se establecerán por una ley aprobada por mayoría absoluta del Parlamento de 
Andalucía y en el marco de lo que disponga la legislación básica del Estado. En todo caso, la 
Comunidad Autónoma coordinará los planes provinciales de obras y servicios.

Artículo 97.  Comarcas.
1. La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes con 

características geográficas, económicas, sociales e históricas afines.
2. Por ley del Parlamento de Andalucía podrá regularse la creación de comarcas, que 

establecerá, también, sus competencias. Se requerirá en todo caso el acuerdo de los 
Ayuntamientos afectados y la aprobación del Consejo de Gobierno.

Artículo 98.  Ley de régimen local.
1. Una ley de régimen local, en el marco de la legislación básica del Estado, regulará las 

relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales, así como las 
técnicas de organización y de relación para la cooperación y la colaboración entre los entes 
locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo las distintas 
formas asociativas mancomunales, convencionales y consorciales, así como cuantas 
materias se deduzcan del artículo 60.

2. La ley de régimen local tendrá en cuenta las diferentes características demográficas, 
geográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y capacidad de gestión de los distintos 
entes locales.
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TÍTULO IV
Organización institucional de la Comunidad Autónoma

Artículo 99.  La Junta de Andalucía.
1. La Junta de Andalucía es la institución en que se organiza políticamente el 

autogobierno de la Comunidad Autónoma. La Junta de Andalucía está integrada por el 
Parlamento de Andalucía, la Presidencia de la Junta y el Consejo de Gobierno.

2. Forman parte también de la organización de la Junta de Andalucía las instituciones y 
órganos regulados en el Capítulo VI.

CAPÍTULO I
El Parlamento de Andalucía

Artículo 100.  Representación e inviolabilidad.
1. El Parlamento de Andalucía representa al pueblo andaluz.
2. El Parlamento de Andalucía es inviolable.

Artículo 101.  Composición, elección y mandato.
1. El Parlamento estará compuesto por un mínimo de 109 Diputados y Diputadas, 

elegidos por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.
Los miembros del Parlamento representan a toda Andalucía y no están sujetos a 

mandato imperativo.
2. El Parlamento es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro 

años después de su elección o el día de disolución de la Cámara. En ambos casos, el 
mandato de los Diputados titulares y suplentes que integren la Diputación Permanente se 
prorrogará hasta la constitución de la nueva Cámara.

3. Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos 
emitidos en el ejercicio de su cargo.

Durante su mandato no podrán ser detenidos por los actos delictivos cometidos en el 
territorio de Andalucía, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo 
caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. Fuera de dicho territorio, la responsabilidad penal será exigible, en los mismos 
términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 102.  Autonomía parlamentaria.
1. El Parlamento goza de plena autonomía reglamentaria, presupuestaria, administrativa 

y disciplinaria.
2. El Parlamento se dotará de su propio Reglamento de organización y funcionamiento, 

cuya aprobación o reforma requerirán el voto de la mayoría absoluta de los Diputados.
3. El Reglamento del Parlamento establecerá el Estatuto del Diputado.
4. El Parlamento elabora y aprueba su presupuesto y, en los términos que establezcan 

sus propias disposiciones, posee facultades plenas para la modificación, ejecución, 
liquidación y control del mismo.

Artículo 103.  Organización y funcionamiento.
1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros al Presidente o Presidenta, la Mesa y la 

Diputación Permanente.
2. El Parlamento funcionará en Pleno y Comisiones. El Pleno podrá delegar en las 

Comisiones legislativas la aprobación de proyectos y proposiciones de ley, estableciendo en 
su caso los criterios pertinentes. El Pleno podrá recabar en cualquier momento el debate y 
votación de los proyectos o proposiciones de ley que hayan sido objeto de esta delegación. 
Corresponde en todo caso al Pleno la aprobación de las leyes de contenido presupuestario y 
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tributario y de todas las que requieran una mayoría cualificada de acuerdo con el presente 
Estatuto.

3. El Parlamento se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos 
ordinarios serán dos por año y durarán un total de ocho meses como mínimo. El primero se 
iniciará en septiembre y el segundo en febrero. Las sesiones extraordinarias habrán de ser 
convocadas por su Presidente, previa aprobación por la Diputación Permanente, a petición 
de ésta, de una cuarta parte de los Diputados o del número de grupos parlamentarios que el 
Reglamento determine, así como a petición del Presidente de la Junta o del Consejo de 
Gobierno.

4. El Reglamento del Parlamento determinará el procedimiento de elección de su 
Presidente y de la Mesa; la composición y funciones de la Diputación Permanente; las 
relaciones entre Parlamento y Consejo de Gobierno; el número mínimo de Diputados para la 
formación de los grupos parlamentarios; el procedimiento legislativo; las funciones de la 
Junta de Portavoces y el procedimiento, en su caso, de elección de los Senadores 
representantes de la Comunidad Autónoma. Los grupos parlamentarios participarán en la 
Diputación Permanente y en todas las Comisiones en proporción a sus miembros.

Artículo 104.  Régimen electoral.
1. La circunscripción electoral es la provincia. Ninguna provincia tendrá más del doble de 

Diputados que otra.
2. La elección se verificará atendiendo a criterios de representación proporcional.
3. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y sesenta días posteriores a la 

expiración del mandato. Los Diputados electos deberán ser convocados para la sesión 
constitutiva del Parlamento dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las 
elecciones.

4. Serán electores y elegibles todos los andaluces y andaluzas mayores de dieciocho 
años que estén en pleno goce de sus derechos políticos.

La Comunidad Autónoma facilitará el ejercicio del derecho de voto a los andaluces que 
se encuentren fuera de Andalucía.

Artículo 105.  Ley electoral.
1. La ley electoral, que requerirá mayoría absoluta para su aprobación, regulará la 

convocatoria de elecciones, el procedimiento electoral, el sistema electoral y la fórmula de 
atribución de escaños, las causas de inelegibilidad e incompatibilidad para las elecciones al 
Parlamento de Andalucía, así como las subvenciones y gastos electorales y el control de los 
mismos.

2. Dicha ley establecerá criterios de igualdad de género para la elaboración de las listas 
electorales, y regulará la obligación de los medios de comunicación de titularidad pública de 
organizar debates electorales entre las formaciones políticas con representación 
parlamentaria.

Artículo 106.  Funciones.
Corresponde al Parlamento de Andalucía:
1.º El ejercicio de la potestad legislativa propia de la Comunidad Autónoma, así como la 

que le corresponda de acuerdo con el artículo 150.1 y 2 de la Constitución.
2.º La orientación y el impulso de la acción del Consejo de Gobierno.
3.º El control sobre la acción del Consejo de Gobierno y sobre la acción de la 

Administración situada bajo su autoridad. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, 
comisiones de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones permanentes.

4.º El examen, la enmienda y la aprobación de los presupuestos.
5.º La potestad de establecer y exigir tributos, así como la autorización de emisión de 

deuda pública y del recurso al crédito, en los términos que establezca la Ley Orgánica a que 
se refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española.

6.º La elección del Presidente de la Junta.
7.º La exigencia de responsabilidad política al Consejo de Gobierno.
8.º La apreciación, en su caso, de la incapacidad del Presidente de la Junta.
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9.º La presentación de proposiciones de ley al Congreso de los Diputados en los 
términos del artículo 87.2 de la Constitución.

10.º La autorización al Consejo de Gobierno para obligarse en los convenios y acuerdos 
de colaboración con otras Comunidades Autónomas, de acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

11.º La aprobación de los planes económicos.
12.º El examen y aprobación de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma, sin 

perjuicio del control atribuido a la Cámara de Cuentas.
13.º La ordenación básica de los órganos y servicios de la Comunidad Autónoma.
14.º El control de las empresas públicas andaluzas.
15.º El control de los medios de comunicación social dependientes de la Comunidad 

Autónoma.
16.º La interposición de recursos de inconstitucionalidad y la personación en los 

procesos constitucionales de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

17.º La designación, en su caso, de los Senadores y Senadoras que correspondan a la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la Constitución. La designación 
podrá recaer en cualquier ciudadano que ostente la condición política de andaluz.

18.º La solicitud al Estado de la atribución, transferencia o delegación de facultades en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 150. 1 y 2 de la Constitución.

19.º Las demás atribuciones que se deriven de la Constitución, de este Estatuto y del 
resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 107.  Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los nombramientos y 
designaciones.

En los nombramientos y designaciones de instituciones y órganos que corresponda 
efectuar al Parlamento de Andalucía regirá el principio de presencia equilibrada entre 
hombres y mujeres.

CAPÍTULO II
Elaboración de las normas

Artículo 108.  Potestad legislativa.
El Parlamento ejerce la potestad legislativa mediante la elaboración y aprobación de las 

leyes. Las leyes que afectan a la organización territorial, al régimen electoral o a la 
organización de las instituciones básicas, requerirán el voto favorable de la mayoría absoluta 
del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del texto, salvo aquellos 
supuestos para los que el Estatuto exija mayoría cualificada.

Artículo 109.  Decretos legislativos.
1. El Parlamento podrá delegar en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar normas 

con rango de ley de conformidad con lo previsto en este artículo.
2. Están excluidas de la delegación legislativa las siguientes materias:
a) Las leyes de reforma del Estatuto de Autonomía.
b) Las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma.
c) Las leyes que requieran cualquier mayoría cualificada del Parlamento.
d) Las leyes relativas al desarrollo de los derechos y deberes regulados en este Estatuto.
e) Otras leyes en que así se disponga en este Estatuto.
3. La delegación legislativa para la formación de textos articulados se otorgará mediante 

una ley de bases que fijará, al menos, su objeto y alcance, los principios y criterios que 
hayan de seguirse en su ejercicio y el plazo de ejercicio. En su caso, podrá establecer 
fórmulas adicionales de control.
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La delegación legislativa se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la 
publicación de la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito 
o por tiempo indeterminado.

La ley de bases no podrá autorizar, en ningún caso, su propia modificación, ni facultar 
para dictar normas de carácter retroactivo.

4. La delegación legislativa para la refundición de textos articulados se otorgará 
mediante ley ordinaria, que fijará el contenido de la delegación y especificará si debe 
formularse un texto único o incluye la regularización y armonización de diferentes textos 
legales.

5. Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación 
legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la 
ley de delegación.

Artículo 110.  Decretos-leyes.
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 

medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los 
derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

2. Los decretos-leyes quedarán derogados si en el plazo improrrogable de treinta días 
subsiguientes a su promulgación no son convalidados expresamente por el Parlamento tras 
un debate y votación de totalidad. Durante el plazo establecido en este apartado el 
Parlamento podrá acordar la tramitación de los decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

Artículo 111.  Iniciativa legislativa.
1. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, en los términos previstos en el 

Reglamento del Parlamento, y al Consejo de Gobierno.
2. Una ley del Parlamento de Andalucía, en el marco de la ley orgánica prevista en el 

artículo 87.3 de la Constitución, regulará tanto el ejercicio de la iniciativa legislativa de los 
Ayuntamientos como la iniciativa legislativa popular.

3. La ley regulará las modalidades de consulta popular para asuntos de especial 
importancia para la Comunidad Autónoma en los términos previstos en el artículo 78.

Artículo 112.  Potestad reglamentaria.
Corresponde al Consejo de Gobierno de Andalucía la elaboración de reglamentos 

generales de las leyes de la Comunidad Autónoma.

Artículo 113.  Participación ciudadana en el procedimiento legislativo.
Los ciudadanos, a través de las organizaciones y asociaciones en que se integran, así 

como las instituciones, participarán en el procedimiento legislativo en los términos que 
establezca el Reglamento del Parlamento.

Artículo 114.  Impacto de género.
En el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la 

Comunidad Autónoma se tendrá en cuenta el impacto por razón de género del contenido de 
las mismas.

Artículo 115.  Control de constitucionalidad.
El control de constitucionalidad de las disposiciones normativas de la Comunidad 

Autónoma con fuerza de ley corresponde exclusivamente al Tribunal Constitucional.
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Artículo 116.  Promulgación y publicación.
Las leyes de Andalucía serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente de la 

Junta, el cual ordenará la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en el plazo de quince días desde su aprobación, así como en el Boletín Oficial del 
Estado. A efectos de su vigencia regirá la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

CAPÍTULO III
El Presidente de la Junta

Artículo 117.  Funciones y responsabilidad ante el Parlamento.
1. El Presidente o Presidenta de la Junta dirige y coordina la actividad del Consejo de 

Gobierno, coordina la Administración de la Comunidad Autónoma, designa y separa a los 
Consejeros y ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía.

2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en uno de los 
Vicepresidentes o Consejeros.

3. El Presidente es responsable políticamente ante el Parlamento.
4. El Presidente podrá proponer por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 y en la legislación del Estado, la celebración 
de consultas populares en el ámbito de la Comunidad Autónoma, sobre cuestiones de 
interés general en materias autonómicas o locales.

Artículo 118.  Elección y responsabilidad ante los tribunales.
1. El Presidente de la Junta será elegido de entre sus miembros por el Parlamento.
2. El Presidente del Parlamento, previa consulta a los Portavoces designados por los 

partidos o grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a 
Presidente de la Junta.

3. El candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser elegido, el candidato 
deberá, en primera votación, obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá a una 
nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá 
otorgada si obtuviera mayoría simple en la segunda o sucesivas votaciones.

Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma 
prevista anteriormente. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación, 
ningún candidato hubiera obtenido la mayoría simple, el Parlamento quedará 
automáticamente disuelto y el Presidente de la Junta en funciones convocará nuevas 
elecciones.

4. Una vez elegido, el Presidente será nombrado por el Rey y procederá a designar los 
miembros del Consejo de Gobierno y a distribuir entre ellos las correspondientes funciones 
ejecutivas.

5. La responsabilidad penal del Presidente de la Junta será exigible ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. Ante el mismo Tribunal será exigible la responsabilidad civil en 
que hubiera incurrido el Presidente de la Junta con ocasión del ejercicio de su cargo.

CAPÍTULO IV
El Consejo de Gobierno

Artículo 119.  Composición y funciones.
1. El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente, los Vicepresidentes en su 

caso, y los Consejeros.
2. El Consejo de Gobierno de Andalucía es el órgano colegiado que, en el marco de sus 

competencias, ejerce la dirección política de la Comunidad Autónoma, dirige la 
Administración y desarrolla las funciones ejecutivas y administrativas de la Junta de 
Andalucía.
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3. En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma corresponde al Consejo 
de Gobierno y a cada uno de sus miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencia, así como la personación en los procesos 
constitucionales de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

5. El Consejo de Gobierno, por conducto de su Presidente, podrá plantear conflictos de 
jurisdicción a los jueces y tribunales conforme a las leyes reguladoras de aquéllos.

Artículo 120.  Cese.
El Consejo de Gobierno cesa tras la celebración de elecciones al Parlamento, y en los 

casos de pérdida de cuestión de confianza o aprobación de moción de censura, dimisión, 
incapacidad, condena penal firme que inhabilite para el desempeño de cargo público o 
fallecimiento del Presidente. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta 
la toma de posesión del nuevo Consejo de Gobierno.

Artículo 121.  Estatuto y régimen jurídico.
El régimen jurídico y administrativo del Consejo de Gobierno y el estatuto de sus 

miembros será regulado por ley del Parlamento de Andalucía, que determinará las causas 
de incompatibilidad de aquéllos. El Presidente y los Consejeros no podrán ejercer actividad 
laboral, profesional o empresarial alguna.

Artículo 122.  Responsabilidad ante los tribunales.
1. La responsabilidad penal de los Consejeros será exigible ante la Sala de lo Penal del 

Tribunal Supremo. No obstante, para los delitos cometidos en el ámbito territorial de su 
jurisdicción, será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

2. Ante este último Tribunal será exigible la responsabilidad civil en que dichas personas 
hubieran incurrido con ocasión del ejercicio de sus cargos.

Artículo 123.  Potestad expropiatoria y responsabilidad patrimonial.
1. El Consejo de Gobierno podrá ejercer la potestad expropiatoria conforme a la 

legislación estatal y autonómica vigente en la materia.
2. La Comunidad Autónoma indemnizará a los particulares por toda lesión que sufran en 

sus bienes o derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos de la misma.

CAPÍTULO V
De las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno

Artículo 124.  Responsabilidad solidaria del Consejo de Gobierno.
El Consejo de Gobierno responde políticamente ante el Parlamento de forma solidaria, 

sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión.

Artículo 125.  Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo de Gobierno, puede 

plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple de los Diputados.

2. Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de la Junta presentará su dimisión 
ante el Parlamento, cuyo Presidente convocará, en el plazo máximo de quince días, la 
sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente de la Junta, de acuerdo con el 
procedimiento del artículo 118.
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Artículo 126.  Moción de censura.
1. El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del Consejo de Gobierno 

mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura. Ésta habrá de ser 
propuesta, al menos, por una cuarta parte de los parlamentarios y habrá de incluir un 
candidato o candidata a la Presidencia de la Junta. La moción de censura no podrá ser 
votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. Si la moción de censura no 
fuese aprobada por el Parlamento, sus signatarios no podrán presentar otra durante el 
mismo período de sesiones.

2. Si el Parlamento adoptara una moción de censura, el Presidente de la Junta 
presentará su dimisión ante el Parlamento y el candidato incluido en aquélla se entenderá 
investido de la confianza de la Cámara. El Rey le nombrará Presidente de la Junta.

Artículo 127.  Disolución del Parlamento.
1. El Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su 

exclusiva responsabilidad, podrá decretar la disolución del Parlamento. El decreto de 
disolución fijará la fecha de las elecciones.

2. La disolución no podrá tener lugar cuando esté en trámite una moción de censura.
3. No procederá nueva disolución antes de que haya transcurrido un año desde la 

anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 118.3.

CAPÍTULO VI
Otras instituciones de autogobierno

Artículo 128.  Defensor del Pueblo Andaluz.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el comisionado del Parlamento, designado por éste 

para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y 
en el Título I del presente Estatuto, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las 
Administraciones públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento.

2. El Defensor del Pueblo Andaluz será elegido por el Parlamento por mayoría 
cualificada. Su organización, funciones y duración del mandato se regularán mediante ley.

3. El Defensor del Pueblo Andaluz y el Defensor del Pueblo designado por las Cortes 
Generales colaborarán en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 129.  Consejo Consultivo.
1. El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano consultivo del Consejo de 

Gobierno y de la Administración de la Junta de Andalucía, incluidos sus organismos y entes 
sujetos a derecho público. Asimismo, es el supremo órgano de asesoramiento de las 
entidades locales y de los organismos y entes de derecho público de ellas dependientes, así 
como de las universidades públicas andaluzas. También lo es de las demás entidades y 
corporaciones de derecho público no integradas en la Administración de la Junta de 
Andalucía, cuando las leyes sectoriales así lo prescriban.

2. El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional. Una 
ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento.

Artículo 130.  Cámara de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas es el órgano de control externo de la actividad económica y 

presupuestaria de la Junta de Andalucía, de los entes locales y del resto del sector público 
de Andalucía.

2. La Cámara de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento de Andalucía. Su 
composición, organización y funciones se regulará mediante ley.

Artículo 131.  Consejo Audiovisual de Andalucía.
1. El Consejo Audiovisual es la autoridad audiovisual independiente encargada de velar 

por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los 
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medios audiovisuales, tanto públicos como privados, en Andalucía, así como por el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad.

2. El Consejo Audiovisual velará especialmente por la protección de la juventud y la 
infancia en relación con el contenido de la programación de los medios de comunicación, 
tanto públicos como privados, de Andalucía.

3. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento.

Artículo 132.  Consejo Económico y Social.
1. El Consejo Económico y Social de Andalucía es el órgano colegiado de carácter 

consultivo del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia económica y social, cuya 
finalidad primordial es servir de cauce de participación y diálogo permanente en los asuntos 
socioeconómicos.

2. Una ley del Parlamento regulará su composición, competencia y funcionamiento.

CAPÍTULO VII
La Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 133.  Principios de actuación y gestión de competencias.
1. La Administración de la Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés general y 

actúa de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, racionalidad organizativa, 
jerarquía, simplificación de procedimientos, desconcentración, coordinación, cooperación, 
imparcialidad, transparencia, lealtad institucional, buena fe, protección de la confianza 
legítima, no discriminación y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al 
Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará la gestión ordinaria de sus 
actividades a través de sus servicios centrales y periféricos.

3. Todos los órganos encargados de la prestación de servicios o de la gestión de 
competencias y atribuciones de la Comunidad Autónoma dependen de ésta y se integran en 
su Administración.

Artículo 134.  Participación ciudadana.
La ley regulará:
a) La participación de los ciudadanos, directamente o a través de las asociaciones y 

organizaciones en las que se integren, en los procedimientos administrativos o de 
elaboración de disposiciones que les puedan afectar.

b) El acceso de los ciudadanos a la Administración de la Junta de Andalucía, que 
comprenderá en todo caso sus archivos y registros, sin menoscabo de las garantías 
constitucionales y estatutarias, poniendo a disposición de los mismos los medios 
tecnológicos necesarios para ello.

Artículo 135.  Principio de representación equilibrada de hombres y mujeres.
Una ley regulará el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres en el 

nombramiento de los titulares de los órganos directivos de la Administración andaluza cuya 
designación corresponda al Consejo de Gobierno o a los miembros del mismo en sus 
respectivos ámbitos. El mismo principio regirá en los nombramientos de los órganos 
colegiados o consultivos que corresponda efectuar en el ámbito de la Administración 
andaluza.

Artículo 136.  Función y empleos públicos.
La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos de la Administración de la Junta 

de Andalucía, el acceso al empleo público de acuerdo con los principios de mérito y 
capacidad, y establecerá un órgano administrativo de la función pública resolutorio de los 
recursos que se interpongan sobre esta materia.
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Artículo 137.  Prestación de servicios y cartas de derechos.
La Administración de la Junta de Andalucía hará pública la oferta y características de 

prestación de los servicios, así como las cartas de derechos de los ciudadanos ante la 
misma.

Artículo 138.  Evaluación de políticas públicas.
La ley regulará la organización y funcionamiento de un sistema de evaluación de las 

políticas públicas.

Artículo 139.  La Comunidad Autónoma como Administración Pública.
1. La Comunidad Autónoma es Administración Pública a los efectos de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
2. La Comunidad Autónoma estará exenta de prestar cauciones o depósitos para 

ejercitar acciones o interponer recursos.

TÍTULO V
El Poder Judicial en Andalucía

CAPÍTULO I
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Artículo 140.  El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el órgano jurisdiccional en que 

culmina la organización judicial en Andalucía y es competente, en los términos establecidos 
por la ley orgánica correspondiente, para conocer de los recursos y de los procedimientos en 
los distintos órdenes jurisdiccionales y para tutelar los derechos reconocidos por el presente 
Estatuto. En todo caso, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es competente en los 
órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso administrativo, social y en los que pudieran 
crearse en el futuro.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es la última instancia jurisdiccional de 
todos los procesos judiciales iniciados en Andalucía, así como de todos los recursos que se 
tramiten en su ámbito territorial, sea cual fuere el derecho invocado como aplicable, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin perjuicio de la competencia reservada 
al Tribunal Supremo. La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará el alcance y contenido 
de los indicados recursos.

3. Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía la resolución de los 
recursos extraordinarios de revisión que autorice la ley contra las resoluciones firmes 
dictadas por los órganos judiciales de Andalucía. Corresponde en exclusiva al Tribunal de 
Justicia de Andalucía la unificación de la interpretación del derecho de Andalucía.

Artículo 141.  Competencia de los órganos jurisdiccionales en Andalucía.
1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Andalucía se extiende:
a) En el orden civil, penal y social, a todas las instancias y grados, con arreglo a lo 

establecido en la legislación estatal.
b) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos que se deduzcan contra los 

actos y disposiciones de las Administraciones Públicas en los términos que establezca la 
legislación estatal.

2. Los conflictos de competencia entre los órganos judiciales de Andalucía y los del resto 
de España se resolverán conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Artículo 142.  Competencias del Tribunal Superior de Justicia.
En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad 

con lo previsto en las leyes estatales:
1.º Conocer de las responsabilidades que se indican en los artículos 101.3 y 122.
2.º Entender de los recursos relacionados con los procesos electorales de la Comunidad 

Autónoma con arreglo a las leyes.
3.º Resolver, en su caso, los conflictos de jurisdicción entre órganos de la Comunidad 

Autónoma.
4.º Resolver las cuestiones de competencia entre órganos judiciales de Andalucía.
5.º Resolver los conflictos de atribuciones entre Corporaciones locales.

Artículo 143.  El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal Superior de 
Andalucía.

1. El Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el 
representante del Poder Judicial en Andalucía. Es nombrado por el Rey, a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial con la participación del Consejo de Justicia de Andalucía 
en los términos que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. El Presidente o 
Presidenta de la Junta de Andalucía ordenará la publicación de dicho nombramiento en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Los Presidentes de Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía serán 
nombrados a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con la participación del 
Consejo de Justicia de Andalucía en los términos que determine la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

3. La memoria anual del Tribunal Superior de Justicia será presentada, por su 
Presidente, ante el Parlamento de Andalucía.

4. El Fiscal o la Fiscal Superior es el Fiscal Jefe o la Fiscal Jefa del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, representa al Ministerio Fiscal en Andalucía, y será designado en los 
términos previstos en su estatuto orgánico y tendrá las funciones establecidas en el mismo. 
El Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía ordenará la publicación de dicho 
nombramiento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. El Fiscal o la Fiscal Superior de Andalucía debe enviar una copia de la memoria anual 
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía al Gobierno, al Consejo de 
Justicia de Andalucía y al Parlamento, debiendo presentarla ante el mismo. La Junta de 
Andalucía podrá celebrar convenios con el Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II
El Consejo de Justicia de Andalucía

Artículo 144.  El Consejo de Justicia de Andalucía.
1. El Consejo de Justicia de Andalucía es el órgano de gobierno de la Administración de 

Justicia en Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
2. El Consejo de Justicia de Andalucía está integrado por el Presidente o Presidenta del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que lo preside, y por los miembros elegidos entre 
Jueces, Magistrados, Fiscales y juristas de reconocido prestigio que se nombren de acuerdo 
con lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial, correspondiendo al Parlamento de 
Andalucía la designación de los miembros que determine dicha Ley.

3. Las funciones del Consejo de Justicia de Andalucía son las previstas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en el presente Estatuto, y en las leyes del Parlamento de 
Andalucía y las que, en su caso, le delegue el Consejo General del Poder Judicial.

4. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Andalucía respecto a los órganos 
jurisdiccionales situados en su territorio son, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, las siguientes:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 1  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía

– 42 –



a) Participar en la designación del Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, así como en la de los Presidentes de Sala de dicho Tribunal Superior 
y de los Presidentes de las Audiencias Provinciales.

b) Proponer al Consejo General del Poder Judicial y expedir los nombramientos y los 
ceses de los Jueces y Magistrados incorporados a la carrera judicial temporalmente con 
funciones de asistencia, apoyo o sustitución, así como determinar la adscripción de estos 
Jueces y Magistrados a los órganos judiciales que requieran medidas de refuerzo.

c) Instruir expedientes y, en general, ejercer las funciones disciplinarias sobre Jueces y 
Magistrados en los términos previstos por las leyes.

d) Participar en la planificación de la inspección de juzgados y tribunales, ordenar, en su 
caso, su inspección y vigilancia y realizar propuestas en este ámbito, atender a las órdenes 
de inspección de los juzgados y tribunales que inste el Gobierno y dar cuenta de la 
resolución y de las medidas adoptadas.

e) Informar sobre los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de los órganos 
de gobierno de los tribunales y juzgados de Andalucía.

f) Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de Andalucía, los reglamentos del 
Consejo General del Poder Judicial.

g) Informar sobre las propuestas de revisión, delimitación y modificación de las 
demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales y sobre las propuestas de 
creación de secciones y juzgados.

h) Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el estado y el funcionamiento de la 
Administración de Justicia en Andalucía.

i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica del Poder Judicial y las leyes del 
Parlamento, y las que le delegue el Consejo General del Poder Judicial.

5. Las resoluciones del Consejo de Justicia de Andalucía en materia de nombramientos, 
autorizaciones, licencias y permisos deben adoptarse de acuerdo con los criterios aprobados 
por el Consejo General del Poder Judicial.

6. El Consejo de Justicia de Andalucía, a través de su Presidente o Presidenta, 
comunicará al Consejo General del Poder Judicial las resoluciones que dicte y las iniciativas 
que emprenda y debe facilitar la información que le sea solicitada.

CAPÍTULO III
Competencias de la Junta de Andalucía en materia de administración de 

Justicia

Artículo 145.  Asunción competencial.
La Comunidad Autónoma asume las competencias en materia de Justicia para las que la 

legislación estatal exija una previsión estatutaria.

Artículo 146.  Oposiciones y concursos.
1. La Junta de Andalucía propone al Gobierno del Estado, al Consejo General del Poder 

Judicial o al Consejo de Justicia de Andalucía, según corresponda, la convocatoria de 
oposiciones y concursos para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces y Fiscales 
en Andalucía.

2. El Consejo de Justicia de Andalucía convoca los concursos para cubrir plazas 
vacantes de Jueces y Magistrados en los términos establecidos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Artículo 147.  Medios personales.
1. Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia normativa sobre el personal no 

judicial al servicio de la Administración de Justicia, dentro del respeto al estatuto jurídico de 
ese personal establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial. En dichos términos, esta 
competencia de la Junta de Andalucía incluye la regulación de:

a) La organización de este personal en cuerpos y escalas.
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b) El proceso de selección.
c) La promoción interna, la formación inicial y la formación continuada.
d) La provisión de destinos y ascensos.
e) Las situaciones administrativas.
f) El régimen de retribuciones.
g) La jornada laboral y el horario de trabajo.
h) La ordenación de la actividad profesional y las funciones.
i) Las licencias, los permisos, las vacaciones y las incompatibilidades.
j) El registro de personal.
k) El régimen disciplinario.
2. En los mismos términos, corresponde a la Junta de Andalucía la competencia 

ejecutiva y de gestión en materia de personal no judicial al servicio de la Administración de 
Justicia. Esta competencia incluye:

a) Aprobar la oferta de ocupación pública.
b) Convocar y resolver todos los procesos de selección, y la adscripción a los puestos de 

trabajo.
c) Nombrar a los funcionarios que superen los procesos selectivos.
d) Impartir la formación, previa y continuada.
e) Elaborar las relaciones de puestos de trabajo.
f) Convocar y resolver todos los procesos de provisión de puestos de trabajo.
g) Convocar y resolver todos los procesos de promoción interna.
h) Gestionar el Registro de Personal, coordinado con el estatal.
i) Efectuar toda la gestión de este personal en aplicación de su régimen estatutario y 

retributivo.
j) Ejercer la potestad disciplinaria e imponer las sanciones que proceda, incluida la 

separación del servicio.
k) Ejercer todas las demás funciones que sean necesarias para garantizar una gestión 

eficaz y eficiente de los recursos humanos al servicio de la Administración de Justicia.
3. Dentro del marco dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial, por ley del 

Parlamento pueden crearse, en su caso, cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, que dependen de la función pública de la Junta de Andalucía.

4. La Junta de Andalucía dispone de competencia exclusiva sobre el personal laboral al 
servicio de la Administración de Justicia.

Artículo 148.  Medios materiales.
Corresponden a la Junta de Andalucía los medios materiales de la Administración de 

Justicia en Andalucía. Esta competencia incluye en todo caso:
a) La construcción y la reforma de los edificios judiciales y de la fiscalía.
b) La provisión de bienes muebles y materiales para las dependencias judiciales y 

fiscales.
c) La configuración, la implantación y el mantenimiento de sistemas informáticos y de 

comunicación, sin perjuicio de las competencias de coordinación y homologación que 
corresponden al Estado para garantizar la compatibilidad del sistema.

d) La gestión y la custodia de los archivos, de las piezas de convicción y de los efectos 
intervenidos, en todo aquello que no tenga naturaleza jurisdiccional.

e) La participación en la gestión de las cuentas de depósitos y consignaciones judiciales 
y de sus rendimientos, teniendo en cuenta el volumen de la actividad judicial desarrollada en 
la Comunidad Autónoma y el coste efectivo de los servicios y en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal.

f) La gestión, la liquidación y la recaudación de las tasas judiciales que establezca la 
Junta de Andalucía en el ámbito de sus competencias sobre Administración de Justicia.

Artículo 149.  Oficina judicial e instituciones y servicios de apoyo.
Corresponde a la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, determinar la creación, el diseño, la organización, la dotación y la gestión de las 
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oficinas judiciales y de los órganos y servicios de apoyo a los órganos jurisdiccionales, 
incluyendo la regulación de las instituciones, los institutos y los servicios de medicina forense 
y de toxicología.

Artículo 150.  Justicia gratuita. Procedimientos de mediación y conciliación.
1. Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia para ordenar los servicios de 

justicia gratuita y de orientación jurídica gratuita.
2. La Junta de Andalucía puede establecer los instrumentos y procedimientos de 

mediación y conciliación en la resolución de conflictos en las materias de su competencia.

Artículo 151.  Demarcación, planta y capitalidad judiciales.
1. El Gobierno de la Junta de Andalucía, al menos cada cinco años, previo informe del 

Consejo de Justicia de Andalucía, propondrá al Gobierno del Estado la determinación y la 
revisión de la demarcación y la planta judiciales en Andalucía. Esta propuesta, que es 
preceptiva, deberá acompañar al proyecto de ley que el Gobierno envíe a las Cortes 
Generales.

2. Las modificaciones de la planta judicial que no comporten reforma legislativa podrán 
corresponder al Gobierno de la Junta de Andalucía. Asimismo la Junta de Andalucía podrá 
crear secciones y juzgados, por delegación del Gobierno del Estado, en los términos 
previstos por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. La capitalidad de las demarcaciones judiciales es fijada por una ley del Parlamento.

Artículo 152.  Justicia de paz y de proximidad.
1. La Junta de Andalucía tiene competencia sobre la justicia de paz en los términos que 

establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. En estos mismos términos corresponde al 
Consejo de Justicia de Andalucía el nombramiento de los Jueces. La Junta de Andalucía 
también se hace cargo de sus indemnizaciones y es la competente para la provisión de los 
medios necesarios para el ejercicio de sus funciones. Le corresponde también la creación de 
las secretarías y su provisión.

2. La Junta de Andalucía, en las poblaciones que se determine y de acuerdo con lo 
establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá instar el establecimiento de un 
sistema de justicia de proximidad que tenga por objetivo resolver conflictos menores con 
celeridad y eficacia.

Artículo 153.  Cláusula subrogatoria.
La Junta de Andalucía ejercerá, además, las funciones y facultades que la Ley Orgánica 

del Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado con relación a la 
Administración de Justicia en Andalucía.

Artículo 154.  Participación en la Administración de Justicia.
Los andaluces podrán participar en la Administración de Justicia, mediante la institución 

del Jurado, en los procesos penales que se sustancien ante los órganos jurisdiccionales 
radicados en territorio andaluz en los casos y forma legalmente establecidos, de conformidad 
con lo previsto en la legislación del Estado.

Artículo 155.  Relaciones de la Administración de Justicia con la ciudadanía.
La ley regulará una carta de los derechos de los ciudadanos en su relación con el 

servicio público de la Administración de Justicia.
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TÍTULO VI
Economía, empleo y hacienda

CAPÍTULO I
Economía

Artículo 156.  Subordinación al interés general.
Toda la riqueza de la Comunidad Autónoma, en sus distintas formas y manifestaciones, y 

sea cual fuere su titularidad, está subordinada al interés general.

Artículo 157.  Principios y objetivos básicos.
1. La libertad de empresa, la economía social de mercado, la iniciativa pública, la 

planificación y el fomento de la actividad económica constituyen el fundamento de la 
actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito 
económico.

2. La actividad económica estará orientada a la consecución de los objetivos básicos de 
la Comunidad Autónoma establecidos en el Título Preliminar.

3. La política económica de Andalucía se rige por los siguientes principios:
1.º El desarrollo sostenible.
2.º El pleno empleo, la calidad en el trabajo y la igualdad en el acceso al mismo.
3.º La cohesión social.
4.º La creación y redistribución de la riqueza.
4. La política económica de Andalucía promoverá la capacidad emprendedora y de las 

iniciativas empresariales, incentivando especialmente la pequeña y mediana empresa, la 
actividad de la economía social y de los emprendedores autónomos, la formación 
permanente de los trabajadores, la seguridad y la salud laboral, las relaciones entre la 
investigación, la Universidad y el sector productivo, y la proyección internacional de las 
empresas andaluzas.

Artículo 158.  Entes instrumentales.
La Comunidad Autónoma podrá constituir empresas públicas y otros entes 

instrumentales, con personalidad jurídica propia, para la ejecución de funciones de su 
competencia.

Artículo 159.  Diálogo y concertación social.
Los sindicatos y las organizaciones empresariales contribuyen al diálogo y la 

concertación social, y ejercen una relevante función en la defensa y promoción de los 
intereses económicos y sociales que les son propios.

Artículo 160.  Función consultiva en materia económica y social.
Corresponde al Consejo Económico y Social la función consultiva en materia económica 

y social en los términos que desarrolla el artículo 132.

Artículo 161.  Cohesión social y territorial.
Los poderes públicos andaluces orientarán su actuación a la consecución de la cohesión 

social y territorial, así como al impulso de la actividad económica, a través de las inversiones 
públicas.

Artículo 162.  Sector financiero.
1. Los poderes públicos andaluces contribuirán al fortalecimiento del sector financiero 

andaluz y propiciarán su participación en los planes estratégicos de la economía.
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2. La Junta de Andalucía promoverá una eficaz ordenación del sistema financiero 
andaluz garantizando su viabilidad y estabilidad y prestando especial atención a las cajas 
rurales y a las cajas de ahorro y a las funciones que a estas últimas les corresponden al 
servicio del bienestar general y del desarrollo económico y empresarial.

Artículo 163.  Modernización económica. Acceso a los medios de producción.
1. La Comunidad Autónoma atenderá a la modernización, innovación y desarrollo de 

todos los sectores económicos, a fin de propiciar un tejido productivo de calidad, y, en 
particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar 
el nivel de vida de los andaluces y andaluzas.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma fomentarán las sociedades 
cooperativas y otras formas jurídicas de economía social, mediante la legislación adecuada.

3. Los poderes públicos, de acuerdo con la legislación estatal sobre la materia, 
establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad y gestión 
de los medios de producción, de conformidad con el artículo 129.2 de la Constitución.

Artículo 164.  Defensa de la competencia.
1. La Junta de Andalucía establecerá por ley un órgano independiente de defensa de la 

competencia en relación con las actividades económicas que se desarrollen principalmente 
en Andalucía, en los términos del artículo 58.2.

2. Asimismo, podrá instar a los organismos estatales de defensa de la competencia 
cuanto estime necesario para el interés general de Andalucía en esta materia.

Artículo 165.  Participación en la ordenación general de la economía.
La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la elaboración de las decisiones 

estatales que afecten a la planificación general de la actividad económica, especialmente en 
aquéllas que afecten a sectores estratégicos de interés para Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Constitución.

CAPÍTULO II
Empleo y relaciones laborales

Artículo 166.  Protección de los derechos laborales y sindicales.
Los poderes públicos velarán por los derechos laborales y sindicales de los trabajadores 

en todos los sectores de actividad.

Artículo 167.  Igualdad de la mujer en el empleo.
Los poderes públicos garantizarán el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, en el acceso a la ocupación, la 
formación y promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida la retribución, así 
como que las mujeres no sean discriminadas por causa de embarazo o maternidad.

Artículo 168.  Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
La Comunidad Autónoma impulsará políticas que favorezcan la conciliación del trabajo 

con la vida personal y familiar.

Artículo 169.  Políticas de empleo.
1. Los poderes públicos fomentarán el acceso al empleo de los jóvenes y orientarán sus 

políticas a la creación de empleo estable y de calidad para todos los andaluces y andaluzas. 
A tales efectos, establecerán políticas específicas de inserción laboral, formación y 
promoción profesional, estabilidad en el empleo y reducción de la precariedad laboral.

2. Los poderes públicos establecerán políticas específicas para la inserción laboral de las 
personas con discapacidad, y velarán por el cumplimiento de las reservas previstas en la 
legislación aplicable.
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3. Los poderes públicos diseñarán y establecerán políticas concretas para la inserción 
laboral de los colectivos con especial dificultad en el acceso al empleo, prestando especial 
atención a los colectivos en situación o riesgo de exclusión social.

Artículo 170.  Participación de los trabajadores en las empresas.
Andalucía promoverá la participación de los trabajadores en las empresas, así como el 

acceso a la información sobre los aspectos generales y laborales que les afecten.

Artículo 171.  Seguridad y salud laboral.
1. La Administración Pública contribuirá a garantizar la seguridad y salud laboral de los 

trabajadores, para lo cual diseñará instrumentos precisos de control y reducción de la 
siniestralidad laboral, así como mecanismos de inspección y prevención de los riesgos 
laborales.

2. La Comunidad Autónoma se dotará de instrumentos propios para la lucha contra la 
siniestralidad laboral.

Artículo 172.  Trabajadores autónomos y cooperativas.
1. Una ley del Parlamento de Andalucía regulará las políticas de apoyo y fomento de la 

actividad del trabajador autónomo.
2. Serán objeto de atención preferente, en las políticas públicas, las cooperativas y 

demás entidades de economía social.

Artículo 173.  Relaciones laborales.
La Comunidad Autónoma tendrá política propia de relaciones laborales, que 

comprenderá, en todo caso:
1.º Las políticas activas de empleo, la intermediación y el fomento del empleo y del 

autoempleo.
2.º Las políticas de prevención de riesgos laborales y protección de la seguridad y salud 

laboral.
3.º La promoción del marco autonómico para la negociación colectiva.
4.º La promoción de medios de resolución extrajudicial de conflictos laborales.

Artículo 174.  Contratación y subvención pública.
Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, y en el 

ámbito de la contratación y de la subvención pública, adoptarán medidas relativas a:
a) La seguridad y salud laboral.
b) La estabilidad en el empleo.
c) La igualdad de oportunidades de las mujeres.
d) La inserción laboral de los colectivos más desfavorecidos.
e) El cuidado de los aspectos medioambientales en los procesos de producción o 

transformación de bienes y servicios.

CAPÍTULO III
Hacienda de la Comunidad Autónoma

Artículo 175.  Principios generales.
1. Las relaciones de orden tributario y financiero entre el Estado y la Comunidad 

Autónoma de Andalucía se regulan por la Constitución, el presente Estatuto y la Ley 
Orgánica prevista en el apartado tercero del artículo 157 de la Constitución.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía dispondrá de los recursos necesarios para 
atender de forma estable y permanente el desarrollo y ejecución de sus competencias para 
que quede garantizado el principio de igualdad en el acceso y prestación de servicios y 
bienes públicos en todo el territorio español. Todo ello de acuerdo con los principios de:
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a) Autonomía financiera.
b) Suficiencia financiera, en virtud de los artículos 157 y 158 de la Constitución Española, 

que atenderá fundamentalmente a la población real efectiva determinada de acuerdo con la 
normativa estatal y, en su caso, protegida, así como a su evolución. Junto a la población, 
para hacer efectivo este principio, se tendrán en cuenta otras circunstancias que pudieran 
influir en el coste de los servicios que se presten.

c) Garantía de financiación de los servicios de educación, sanidad y otros servicios 
sociales esenciales del estado de bienestar para alcanzar niveles similares en el conjunto del 
Estado, siempre que se lleve a cabo, un esfuerzo fiscal similar expresado en términos de la 
normativa y de acuerdo con el artículo 31 de la Constitución.

d) Responsabilidad fiscal, de acuerdo con los principios constitucionales de generalidad, 
equidad, progresividad, capacidad económica, así como coordinación y transparencia en las 
relaciones fiscales y financieras entre las Administraciones Públicas. Para ello, la Comunidad 
Autónoma dispondrá de un espacio fiscal propio integrado por sus recursos de naturaleza 
tributaria, en el que desarrollará el ejercicio de sus competencias normativas de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 157.2 de la Constitución Española y la gestión, liquidación, 
inspección, revisión y recaudación de los mismos.

e) Lealtad institucional, coordinación y colaboración con la Hacienda estatal y con las 
restantes haciendas públicas.

f) Solidaridad, de forma que se garantice el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, prevista en el artículo 138 
de la Constitución. El Fondo de Compensación Interterritorial fijará las correspondientes 
asignaciones para colaborar a este propósito.

g) Nivelación de los servicios a que se refiere el artículo 158.1 de la Constitución, en los 
términos previstos en la letra c) de este apartado.

h) Libre definición del destino y volumen del gasto público para la prestación de los 
servicios a su cargo, sin perjuicio de las exigencias en materia de estabilidad presupuestaria 
y de los demás criterios derivados de la normativa de la Unión Europea y de la legislación 
del Estado.

i) Prudencia financiera y austeridad.
j) Participación mediante relaciones multilaterales en los organismos que proceda, 

relacionados con la financiación autonómica.

Sección primera. Recursos

Artículo 176.  Recursos.
1. La Junta de Andalucía contará con patrimonio y hacienda propios para el desempeño 

de sus competencias.
2. Constituyen recursos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:
a) Los de naturaleza tributaria definidos por el producto de:
Los tributos propios establecidos por la Comunidad Autónoma.
Los tributos cedidos por el Estado.
Los recargos sobre tributos estatales.
b) Las asignaciones y transferencias con cargo a los recursos del Estado, y 

singularmente los provenientes de los instrumentos destinados, en su caso, a garantizar la 
suficiencia.

c) La deuda pública y el recurso al crédito.
d) La participación en los Fondos de Compensación Interterritorial, y en cualesquiera 

otros fondos destinados a la nivelación de servicios, convergencia y competitividad, 
infraestructuras y bienes de acuerdo con su normativa reguladora.

e) Otras asignaciones con cargo a los presupuestos generales del Estado.
f) Las transferencias de la Unión Europea u otras Administraciones Públicas.
g) Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma y otros ingresos de 

derecho privado, legados, donaciones y subvenciones que perciba.
h) Las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
i) Cualquier otro recurso que le pertenezca en virtud de lo dispuesto por las leyes.
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3. El establecimiento, regulación y aplicación de dichos recursos se efectuará cuando 
proceda en los términos y con los límites previstos o derivados de la ley orgánica prevista en 
el artículo 157.3 de la Constitución, de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo y 
preceptos concordantes de ésta.

Artículo 177.  Actualización de la financiación.
1. El Estado y la Comunidad Autónoma procederán a la actualización quinquenal del 

sistema de financiación, teniendo en cuenta la evolución del conjunto de recursos públicos 
disponibles y de las necesidades de gastos de las diferentes Administraciones. Esta 
actuación deberá efectuarse sin perjuicio del seguimiento y eventualmente puesta al día de 
las variables básicas utilizadas para la determinación de los recursos proporcionados por el 
sistema de financiación.

2. La actualización a la que hace referencia el anterior apartado deberá ser aprobada por 
la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma.

Artículo 178.  Tributos cedidos.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Andalucía el rendimiento de los siguientes 

tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
La eventual supresión o modificación de alguno de dichos tributos implicará la extinción o 

modificación de la cesión.
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo del Estado con la 

Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley. A estos efectos la 
modificación del presente artículo no se considerará modificación del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión Mixta mencionada 
en el artículo 184 que, en todo caso, lo referirá a rendimientos en Andalucía. El Gobierno de 
la Nación tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley.
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Artículo 179.  Principios rectores de la potestad tributaria.
1. En los términos contemplados en la Constitución y en la Ley Orgánica prevista en el 

artículo 157.3 de la misma, corresponde al Parlamento la potestad de establecer los tributos, 
así como la fijación de recargos.

2. La potestad tributaria se ejercerá con arreglo a los principios constitucionales de 
capacidad económica, justicia, generalidad, igualdad, equitativa distribución de la carga 
tributaria, progresividad y no confiscatoriedad.

3. Sin perjuicio de su función primordial de recursos para la recaudación de ingresos 
públicos, los tributos podrán ser instrumentos de política económica en orden a la 
consecución de un elevado nivel de progreso, cohesión, protección ambiental y bienestar 
social.

4. La Comunidad Autónoma actuará de acuerdo con los principios de armonización, 
preservando la unidad de mercado.

Artículo 180.  Competencias en materia tributaria.
1. Con observancia de los límites establecidos en la Constitución y en la ley orgánica 

prevista en su artículo 157.3, corresponde a la Comunidad Autónoma el establecimiento y 
regulación de sus propios tributos, así como la gestión, liquidación, recaudación, inspección 
y revisión de los mismos. A tal fin, la Comunidad Autónoma dispondrá de plenas atribuciones 
para la organización y ejecución de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración Tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija 
la naturaleza del tributo.

2. La Comunidad Autónoma ejerce las competencias normativas y, por delegación del 
Estado, de gestión, liquidación, recaudación, inspección y la revisión, en su caso, de los 
tributos estatales totalmente cedidos a la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en 
la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución y concretados en la ley que 
regule la cesión de tributos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la 
Administración del Estado, de acuerdo con lo que establezca la ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión.

3. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso, de los demás 
tributos del Estado recaudados en Andalucía corresponde a la Administración tributaria del 
Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad Autónoma pueda recibir de éste, y 
de la colaboración que pueda establecerse, cuando así lo exija la naturaleza del tributo, todo 
ello en los términos establecidos en la Constitución y en la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la misma.

Artículo 181.  Organización en materia tributaria.
1. La organización de la Administración de la Comunidad Autónoma en materia tributaria 

adoptará la forma que mejor responda a los principios previstos con carácter general en la 
Constitución y en el presente Estatuto, velando especialmente por la efectiva aplicación de 
los recursos a su cargo y luchando contra el fraude fiscal.

2. Con la finalidad indicada en el apartado anterior, por ley se creará una Agencia 
Tributaria a la que se encomendará la gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
todos los tributos propios, así como, por delegación del Estado, de los tributos estatales 
totalmente cedidos a la Junta de Andalucía. En relación con los demás impuestos cedidos 
gestionados por la Administración Tributaria del Estado en Andalucía, podrá establecerse un 
régimen de colaboración para su gestión compartida cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo. A tal efecto, se constituirá en el ámbito de la Comunidad Autónoma un consorcio con 
participación paritaria de la Administración Tributaria estatal y la de la Comunidad Autónoma.

3. La Comunidad Autónoma participará, en la forma que se determine, en los organismos 
tributarios del Estado responsables de la gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
los tributos estatales cedidos parcialmente.

4. La Agencia Tributaria de Andalucía podrá prestar su colaboración a otras 
administraciones, pudiendo asumir, por delegación, la gestión tributaria en relación con los 
tributos locales.
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Artículo 182.  Órganos económico-administrativos.
La Comunidad Autónoma asumirá, por medio de sus propios órganos económico-

administrativos, la revisión por la vía administrativa de las reclamaciones que los 
contribuyentes puedan interponer contra los actos de gestión tributaria dictados por la 
Agencia Tributaria andaluza, sin perjuicio de las competencias en materia de unificación de 
criterio que le corresponden a la Administración General del Estado.

A estos efectos, la Junta de Andalucía y la Administración General del Estado podrán, 
asimismo, acordar los mecanismos de cooperación que sean precisos para el adecuado 
ejercicio de las funciones de revisión en vía económico-administrativa.

Artículo 183.  Relaciones de la Comunidad Autónoma con la Administración financiera del 
Estado.

1. Las relaciones financieras de la Comunidad Autónoma con el Estado se regirán por 
los principios de transparencia, lealtad institucional y participación en las decisiones que les 
afecten.

2. Andalucía, atendiendo a sus intereses en materia de financiación, podrá decidir su 
vinculación al modelo de financiación autonómica en el modo y forma previstos en el artículo 
184 de este Estatuto, respetándose, en todo caso, los principios enumerados en el artículo 
175 anterior.

3. Andalucía colaborará o participará, en la forma que determine la normativa aplicable, 
en la gestión de la Agencia Tributaria Estatal.

4. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión necesaria para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias 
en un marco de cooperación y transparencia.

5. En el caso de reforma o modificación del sistema tributario español que implique una 
supresión de tributos o una variación de los ingresos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que dependen de los tributos estatales, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene derecho a que el Estado adopte las medidas de compensación oportunas para que 
ésta no vea reducidas ni menguadas las posibilidades de desarrollo de sus competencias ni 
de su crecimiento futuro. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el 
impacto financiero, positivo o negativo, que las disposiciones generales aprobadas por el 
Estado tengan sobre la Comunidad Autónoma o las aprobadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado, en un periodo de tiempo determinado, en forma de una variación de 
las necesidades de gasto o de la capacidad fiscal, con la finalidad de establecer los 
mecanismos de ajuste necesarios.

6. Andalucía participará en la forma en que se determine, en la realización de los 
estudios, análisis, informes o cualquier otro tipo de actuación que se estime precisa en 
materia de regulación, aplicación de los tributos cedidos a las Comunidades Autónomas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá relaciones multilaterales, a través 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en las materias que afecten, entre otras, al 
sistema estatal de financiación, y en la Comisión Mixta prevista en el artículo siguiente en 
relación con las cuestiones específicas andaluzas.

Artículo 184.  Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad 
Autónoma.

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma 
es el órgano bilateral de relación entre el Estado y la Comunidad Autónoma en el ámbito de 
la financiación autonómica. Le corresponde la concreción, aprobación, actualización y el 
seguimiento del sistema de financiación, así como la canalización del conjunto de relaciones 
fiscales y financieras de la Comunidad Autónoma y el Estado, y ejercerá sus funciones sin 
perjuicio de los acuerdos suscritos por la Junta de Andalucía en esta materia en instituciones 
y organismos de carácter multilateral.

2. La Comisión Mixta estará integrada por un número igual de representantes del Estado 
y de la Comunidad Autónoma. La presidencia de la misma será ejercida de forma rotatoria 
entre las dos partes en turnos anuales.
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3. La Comisión Mixta adoptará su reglamento interno y de funcionamiento por acuerdo 
entre las dos delegaciones.

4. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Comunidad Autónoma:

a) Acordar el alcance y condiciones de la cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de participación en el rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente.

b) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Administración Tributaria de 
Andalucía y la Administración Tributaria del Estado, así como los criterios de coordinación y 
de armonización fiscal de acuerdo con las características o la naturaleza de los tributos 
cedidos.

c) Negociar el porcentaje de participación de Andalucía en la distribución territorial de los 
fondos estructurales europeos.

d) Estudiar las inversiones que el Estado realizará en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

e) Acordar la valoración de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma.

f) Establecer los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y la 
Administración General del Estado que sean precisos para el adecuado ejercicio de las 
funciones de revisión en vía económico-administrativa.

g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Estado 
para el ejercicio de las funciones en materia catastral.

5. La Comisión Mixta propondrá las medidas de cooperación necesarias para garantizar 
el equilibrio del sistema de financiación que establece el presente Capítulo cuando pueda 
verse alterado por decisiones legislativas estatales o de la Unión Europea.

Artículo 185.  Gestión de los fondos europeos.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión, planificación y ejecución de los 

fondos europeos destinados a Andalucía y, en general, de los que se canalicen a través de 
programas europeos, asignados a la misma, en especial de aquellos aprobados en 
aplicación de criterios de convergencia o derivados de la situación específica de Andalucía.

2. Los fondos que se reciban en estos conceptos podrán ser modulados con criterios 
sociales y territoriales por la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del respeto a las 
normas europeas aplicables.

Artículo 186.  Tratamiento fiscal.
La Comunidad Autónoma gozará del mismo tratamiento fiscal que la legislación 

establezca para el Estado.

Artículo 187.  Deuda pública y operaciones de crédito.
1. La Comunidad Autónoma podrá emitir deuda pública para financiar gastos de 

inversión con arreglo a una ley del Parlamento de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

2. El volumen y las características de las emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia y en colaboración con el Estado.

3. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
4. La Comunidad Autónoma podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un 

año, con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería, con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

5. La Comunidad Autónoma podrá realizar también operaciones de crédito, por plazo 
superior a un año, cualquiera que sea la forma como se documenten, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el importe total del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de 
gastos de inversión.
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b) Que el importe total de las anualidades de amortización por capital e intereses no 
exceda del veinticinco por ciento de los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma.

Artículo 188.  Patrimonio.
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará integrado por:
a) Los bienes y derechos de su titularidad en el momento de aprobarse el presente 

Estatuto.
b) Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunidad Autónoma, su administración, defensa y conservación 

serán regulados por una ley del Parlamento de Andalucía.

Sección segunda. Gasto público y presupuesto

Artículo 189.  Asignación del gasto público.
1. El gasto público de la Comunidad Autónoma realizará una asignación equitativa de los 

recursos disponibles en orden a la satisfacción de las necesidades a cubrir, teniendo en 
cuenta los fines constitucionales y estatutarios encomendados a los poderes públicos, así 
como los principios de estabilidad económica, eficiencia y economía que han de guiar su 
programación y ejecución. En todo caso se velará por la prestación de un adecuado nivel de 
los servicios públicos fundamentales y por la salvaguardia de los derechos sociales y la 
igualdad de oportunidades.

2. Asimismo, el gasto público garantizará, dentro del marco de sus competencias, la 
realización del principio de solidaridad, en cumplimiento de los artículos 2 y 138 de la 
Constitución, y velará por el equilibrio territorial y la realización interna de dicho principio en 
el seno de la Comunidad Autónoma, facilitando asimismo la cooperación exterior.

3. En su ejecución se observarán los principios de coordinación, transparencia, 
contabilización y un adecuado control económico-financiero y de eficacia, tanto interno como 
externo, así como la revisión e inspección de prestaciones y la lucha contra el fraude en su 
percepción y empleo.

Artículo 190.  Ley del presupuesto.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y ejecución del presupuesto de la 

Comunidad Autónoma y al Parlamento su examen, enmienda, aprobación y control. Toda 
proposición o enmienda que suponga un aumento de los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Consejo de Gobierno para su 
tramitación.

2. El presupuesto será único y se elaborará con criterios técnicos, homogéneos con los 
del Estado. Incluirá necesariamente la totalidad de los ingresos y gastos de la Junta de 
Andalucía y de sus organismos públicos y demás entes, empresas e instituciones de ella 
dependientes, así como, en su caso, el importe de los beneficios fiscales que afecten a los 
tributos propios establecidos por el Parlamento.

3. Además de los correspondientes estados de gastos e ingresos y de las normas 
precisas para su adecuada inteligencia y ejecución, la ley del presupuesto sólo podrá 
contener aquellas normas que resulten necesarias para implementar la política económica 
del Gobierno.

4. El presupuesto tiene carácter anual. El proyecto de ley del presupuesto y la 
documentación anexa deben ser presentados al Parlamento al menos con dos meses de 
antelación a la expiración del presupuesto corriente.

5. Si el presupuesto no estuviere aprobado el primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior hasta 
la aprobación del nuevo.

6. La ley del presupuesto no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea.

7. La ley del presupuesto establecerá anualmente instrumentos orientados a corregir los 
desequilibrios territoriales y nivelar los servicios e infraestructuras.
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Sección tercera. Haciendas locales

Artículo 191.  Autonomía y competencias financieras.
1. Las haciendas locales andaluzas se rigen por los principios de suficiencia de recursos 

para la prestación de los servicios que les corresponden, autonomía, responsabilidad fiscal, 
equidad y solidaridad.

2. Las Administraciones locales disponen de capacidad para regular sus propias finanzas 
en el marco de la Constitución y las leyes. Esta capacidad incluye las potestades que se fijen 
por las leyes en relación con sus tributos propios y la autonomía presupuestaria y de gasto 
en la aplicación de sus recursos, así como de los ingresos de carácter incondicionado que 
perciban procedentes de los presupuestos de otras Administraciones.

3. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco de lo establecido en la normativa 
reguladora del sistema tributario local, la competencia para gestionar, recaudar e 
inspeccionar sus tributos, sin perjuicio de que puedan delegarla o establecer alguna otra 
forma de colaboración.

Artículo 192.  Colaboración de la Comunidad Autónoma.
1. Una ley regulará la participación de las Entidades Locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma, que se instrumentará a través de un fondo de nivelación municipal, 
de carácter incondicionado.

2. Adicionalmente la Comunidad Autónoma podrá establecer programas de colaboración 
financiera específica para materias concretas.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera de los entes locales, sin 
perjuicio de las competencias del Estado y con respeto a la autonomía que a los mismos les 
reconoce la Constitución.

4. Los entes locales podrán delegar a favor de la Comunidad Autónoma la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de sus propios tributos o establecer alguna otra forma 
de colaboración.

5. Los ingresos de los entes locales consistentes en participaciones en ingresos y en 
subvenciones incondicionadas estatales se percibirán a través de la Comunidad Autónoma, 
que los distribuirá de acuerdo con los criterios establecidos en sus leyes, respetando los 
criterios fijados por la legislación del Estado en esta materia.

6. Las modificaciones del marco normativo de la Comunidad Autónoma que disminuyan 
los ingresos tributarios locales habrán de prever la compensación oportuna.

7. Cualquier atribución de competencias irá acompañada de la asignación de recursos 
suficientes.

Artículo 193.  El Catastro.
La Administración General del Estado y la Junta de Andalucía establecerán los cauces 

de colaboración necesarios para asegurar la participación de ésta en las decisiones y el 
intercambio de información que sean precisos para el ejercicio de sus competencias.

Asimismo, se establecerán formas de gestión consorciada del Catastro entre el Estado, 
la Junta de Andalucía y los municipios, de acuerdo con lo que disponga la normativa del 
Estado y de manera tal que se garantice la plena disponibilidad de las bases de datos para 
todas las Administraciones y la unidad de la información.

Sección cuarta. Fiscalización externa del sector público andaluz

Artículo 194.  Órgano de fiscalización.
Corresponde a la Cámara de Cuentas la fiscalización externa del sector público andaluz 

en los términos del artículo 130.
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TÍTULO VII
Medio ambiente

Artículo 195.  Conservación de la biodiversidad.
Los poderes públicos orientarán sus políticas a la protección del medio ambiente, la 

conservación de la biodiversidad, así como de la riqueza y variedad paisajística de 
Andalucía, para el disfrute de todos los andaluces y andaluzas y su legado a las 
generaciones venideras.

Artículo 196.  Uso sostenible de los recursos naturales.
Los poderes públicos promoverán el desarrollo sostenible, el uso racional de los recursos 

naturales garantizando su capacidad de renovación, y la reducción de emisiones 
contaminantes a la atmósfera. Asimismo la Comunidad Autónoma promocionará la 
educación ambiental en el conjunto de la población.

Artículo 197.  Producción y desarrollo sostenible.
1. En el marco de sus competencias, los poderes públicos de Andalucía orientarán sus 

políticas especialmente al desarrollo de la agricultura ecológica, el turismo sostenible, la 
protección del litoral y la red de espacios naturales protegidos, así como al fomento de una 
tecnología eficiente y limpia. Todos los sectores económicos vinculados al desarrollo 
sostenible cumplen un papel relevante en la defensa del medio ambiente.

2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán las políticas y dispondrán los 
instrumentos adecuados para hacer compatible la actividad económica con la óptima calidad 
ambiental, velando porque los sectores productivos protejan de forma efectiva el medio 
ambiente.

3. Los poderes públicos de Andalucía protegerán el ciclo integral del agua, y promoverán 
su uso sostenible, eficiente y responsable de acuerdo con el interés general.

Artículo 198.  Residuos.
Corresponde a la Junta de Andalucía la planificación, supervisión y control de la gestión 

de los residuos urbanos e industriales. Se adoptarán los medios necesarios tanto para 
asegurar el cumplimiento de las normas como de las medidas para la reducción, reciclaje y 
reutilización de los residuos.

Artículo 199.  Desarrollo tecnológico y biotecnológico.
Los poderes públicos de Andalucía fomentarán el desarrollo tecnológico y 

biotecnológico, así como la investigación y el empleo de recursos autóctonos orientados a 
procurar la mayor autonomía en materia agroalimentaria. El control de estas actividades 
corresponderá, en el marco de lo establecido en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, a la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con los principios de precaución, seguridad y calidad 
alimentaria.

Artículo 200.  Prevención de incendios forestales y lucha contra la desertificación.
Los poderes públicos pondrán en marcha mecanismos adecuados de lucha contra la 

desertificación, la deforestación y la erosión en Andalucía, realizarán planes de prevención 
de incendios forestales y extinción, así como la recuperación medioambiental de las zonas 
afectadas.

Artículo 201.  Protección ante la contaminación.
1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán políticas que mejoren la calidad de 

vida de la población mediante la reducción de las distintas formas de contaminación y la 
fijación de estándares y niveles de protección.

2. Dichas políticas se dirigirán, especialmente en el medio urbano, a la protección frente 
a la contaminación acústica, así como al control de la calidad del agua, del aire y del suelo.
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Artículo 202.  Desarrollo rural.
Los poderes públicos de Andalucía, con el objetivo conjunto de fijar la población del 

mundo rural y de mejorar su calidad de vida, promoverán estrategias integrales de desarrollo 
rural, dirigidas a constituir las bases necesarias para propiciar un desarrollo sostenible.

Artículo 203.  Uso eficiente del suelo y sistemas integrales de transporte.
1. Los poderes públicos de Andalucía velarán por un uso eficiente y sostenible del suelo, 

a fin de evitar la especulación urbanística y la configuración de áreas urbanizadas 
insostenibles.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía potenciará el desarrollo del transporte público 
colectivo, especialmente aquel más eficiente y menos contaminante.

Artículo 204.  Utilización racional de los recursos energéticos.
Los poderes públicos de Andalucía pondrán en marcha estrategias dirigidas a evitar el 

cambio climático. Para ello potenciarán las energías renovables y limpias, y llevarán a cabo 
políticas que favorezcan la utilización sostenible de los recursos energéticos, la suficiencia 
energética y el ahorro.

Artículo 205.  Protección de los animales.
Los poderes públicos velarán por la protección de los animales, en particular por 

aquellas especies en peligro de extinción. El Parlamento de Andalucía regulará por ley dicha 
protección.

Artículo 206.  Incentivos y medidas fiscales.
1. Para la consecución de los objetivos establecidos en este Título, la Junta de Andalucía 

desarrollará políticas propias e incentivos a particulares adecuados a dicha finalidad.
2. Una ley del Parlamento de Andalucía regulará medidas de fiscalidad ecológica, 

preventivas, correctoras y compensatorias del daño ambiental en el marco de la Ley 
Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española.

TÍTULO VIII
Medios de comunicación social

Artículo 207.  Derecho a la información.
1. Los poderes públicos de Andalucía velarán, mediante lo dispuesto en el presente 

Título, por el respeto a las libertades y derechos reconocidos en el artículo 20 de la 
Constitución, especialmente los referidos a la libertad de expresión y al derecho a una 
información independiente, veraz y plural.

2. Todos los medios de comunicación andaluces, públicos y privados, están sujetos a los 
valores constitucionales.

Artículo 208.  Medios audiovisuales.
Los medios audiovisuales de comunicación, tanto públicos como privados, en 

cumplimiento de su función social, deben respetar los derechos, libertades y valores 
constitucionales, especialmente en relación a la protección de la juventud y la infancia, así 
como velar por el cumplimiento del principio de igualdad de género y la eliminación de todas 
las formas de discriminación.

Artículo 209.  Publicidad institucional.
Una ley del Parlamento de Andalucía regulará la publicidad institucional en sus diversas 

formas.
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Artículo 210.  Servicio público de radiotelevisión.
1. El servicio y la gestión de la radiotelevisión de Andalucía tienen carácter público y se 

prestarán mediante gestión directa.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán otorgar a entidades y 

corporaciones públicas y a los particulares concesiones administrativas para la gestión 
indirecta del servicio público de radiotelevisión.

3. La Junta de Andalucía gestionará directamente un servicio de radiotelevisión pública.

Artículo 211.  Medios de comunicación públicos.
1. Los medios de comunicación de gestión directa por la Junta de Andalucía y las 

Corporaciones locales orientarán su actividad a la promoción de los valores educativos y 
culturales andaluces, respetando, en todo caso, los principios de independencia, pluralidad, 
objetividad, neutralidad informativa y veracidad.

2. Se garantiza el derecho de acceso a dichos medios de las asociaciones, 
organizaciones e instituciones representativas de la diversidad política, social y cultural de 
Andalucía, respetando el pluralismo de la sociedad.

Artículo 212.  La cultura andaluza.
Los medios de difusión públicos promoverán la cultura andaluza tanto en sus formas 

tradicionales como en las nuevas creaciones. Fomentarán el desarrollo audiovisual en 
Andalucía, así como su producción cinematográfica.

Artículo 213.  Reconocimiento y uso de la modalidad lingüística andaluza.
Los medios audiovisuales públicos promoverán el reconocimiento y uso de la modalidad 

lingüística andaluza, en sus diferentes hablas.

Artículo 214.  Control parlamentario.
1. Corresponde al Parlamento el control de los medios de comunicación social 

gestionados directamente por la Junta de Andalucía a través de una Comisión 
Parlamentaria, en los términos que establezca el Reglamento de la Cámara.

2. La elección del Director o Directora de la Radiotelevisión Pública Andaluza 
corresponde al Pleno del Parlamento por mayoría cualificada.

3. Iguales funciones corresponden a los Plenos de las Corporaciones respecto de los 
medios de comunicación públicos locales.

4. La actividad de control de los medios de comunicación establecida en este artículo 
tendrá por objeto velar por los principios de independencia, pluralismo y objetividad, así 
como por una óptima gestión económica y financiera.

Artículo 215.  Nuevos canales audiovisuales.
La Comunidad Autónoma podrá crear nuevos canales audiovisuales u otros medios de 

comunicación en el marco del ordenamiento jurídico.

Artículo 216.  Espacio radioeléctrico.
Andalucía será consultada en cualquier decisión que afecte a la planificación o uso de su 

espacio radioeléctrico o de su sistema de telecomunicaciones.

Artículo 217.  Protección de los derechos en los medios audiovisuales.
Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía velar por el respeto de los derechos, 

libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios de comunicación 
audiovisual, en los términos establecidos en el artículo 131.
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TÍTULO IX
Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
Relaciones con el Estado

Artículo 218.  
En los supuestos previstos en el presente Título, la Comunidad Autónoma de Andalucía 

participará en las decisiones o instituciones del Estado y de la Unión Europea de acuerdo 
con lo que establezcan en cada caso la Constitución, la legislación del Estado y la normativa 
de la Unión Europea.

Artículo 219.  Principios.
1. En el marco del principio de solidaridad las relaciones de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía con el Estado se fundamentan en la colaboración, cooperación, lealtad 
institucional y mutuo auxilio.

2. Para los asuntos de interés específico de la Comunidad Autónoma se establecerán los 
correspondientes instrumentos bilaterales de relación. En los asuntos de interés general, 
Andalucía participará a través de los procedimientos o en los órganos multilaterales que se 
constituyan.

Artículo 220.  Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado.
1. Se creará una Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado, de acuerdo con los 

principios establecidos en el artículo anterior, que constituirá el marco general y permanente 
de relación entre los Gobiernos de la Junta de Andalucía y del Estado, a los siguientes 
efectos:

a) La participación, información, colaboración y coordinación en el ejercicio de sus 
respectivas competencias en los supuestos previstos en el apartado 2 de este artículo.

b) El establecimiento de mecanismos de información y colaboración acerca de las 
respectivas políticas públicas y los asuntos de interés común

2. Las funciones de la Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado son deliberar, hacer 
propuestas y, si procede, adoptar acuerdos en los casos establecidos expresamente por el 
presente Estatuto y, en general, con relación a los siguientes ámbitos:

a) Los proyectos de ley que inciden singularmente sobre la distribución de competencias 
entre el Estado y la Junta de Andalucía.

b) La programación de la política económica general del Gobierno del Estado en todo 
aquello que afecte singularmente a los intereses y las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sobre la aplicación y el desarrollo de esta política.

c) El impulso de las medidas adecuadas para mejorar la colaboración entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y asegurar un ejercicio más eficaz de las 
competencias respectivas en los ámbitos de interés común.

d) Los conflictos competenciales planteados entre las dos partes y la propuesta, si 
procede, de medidas para su resolución.

e) La evaluación del funcionamiento de los mecanismos de colaboración que se hayan 
establecido entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y la propuesta de las 
medidas que permitan mejorarlo.

f) La propuesta de la relación de organismos económicos, instituciones financieras y 
empresas públicas del Estado en los que la Comunidad Autónoma de Andalucía puede 
designar representantes, y las modalidades y las formas de esta representación.

g) El seguimiento de la política europea para garantizar la efectividad de la participación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los asuntos de la Unión Europea.

h) El seguimiento de la acción exterior del Estado que afecte a las competencias propias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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i) Las cuestiones de interés común que establezcan las leyes o que planteen las partes.
j) La modificación del régimen especial agrario en su proyección en Andalucía, así como 

los aspectos que afecten directamente al empleo rural y a la determinación, cuantificación y 
distribución de los fondos dirigidos al mismo.

3. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado está integrada por un número igual 
de representantes del Estado y de la Junta de Andalucía. Su presidencia es ejercida de 
forma alternativa entre las dos partes en turnos de un año. La Comisión dispone de una 
secretaría permanente y puede crear las subcomisiones y los comités que crea 
convenientes. La Comisión elabora una memoria anual, que traslada al Gobierno del Estado 
y al Gobierno de la Junta de Andalucía y al Parlamento.

4. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado se reúne en sesión plenaria al 
menos dos veces al año y siempre que lo solicite una de las dos partes.

5. La Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado adopta su reglamento interno y de 
funcionamiento por acuerdo de las dos partes.

Artículo 221.  Instrumentos de colaboración.
1. La Junta de Andalucía colaborará con el Estado mediante órganos y procedimientos 

multilaterales en los asuntos de interés común.
2. El Consejo de Gobierno y el Gobierno central, en el ámbito de sus correspondientes 

competencias, podrán suscribir instrumentos de colaboración adecuados al cumplimiento de 
objetivos de interés común.

Artículo 222.  Participación en la planificación.
La Comunidad Autónoma participará en la planificación de la actividad económica, tanto 

general como sectorial, especialmente cuando afecte a sectores estratégicos de Andalucía, 
de acuerdo con el artículo 131 de la Constitución.

Artículo 223.  Senadores por Andalucía.
Los Senadores elegidos o designados por Andalucía podrán comparecer ante el 

Parlamento en los términos que establezca su Reglamento para informar de su actividad en 
el Senado.

Artículo 224.  Participación en los procesos de designación en los órganos constitucionales.
La Junta de Andalucía participa en los procesos de designación de los órganos 

constitucionales en los términos que dispongan las leyes o, en su caso, el ordenamiento 
parlamentario.

Artículo 225.  Representación de la Comunidad Autónoma.
Corresponde al Presidente de la Junta la representación de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en sus relaciones con el Estado.

CAPÍTULO II
Relaciones con otras Comunidades y Ciudades Autónomas

Artículo 226.  Convenios y acuerdos de cooperación.
1. En los supuestos, condiciones y requisitos que determine el Parlamento, la 

Comunidad Autónoma de Andalucía puede celebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación conjunta de servicios propios de las mismas. En 
todo caso, el Parlamento dispondrá de mecanismos de control y seguimiento de lo acordado.

2. El Parlamento comunicará a las Cortes Generales, a través de su Presidente, la 
celebración, en su caso, de los convenios previstos en el apartado anterior, que entrarán en 
vigor a los sesenta días de tal comunicación. Si las Cortes Generales o alguna de las 
Cámaras formularan objeciones en dicho plazo, a partir de la recepción de la comunicación, 
el convenio deberá seguir el trámite previsto en el apartado siguiente de este artículo.
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3. El Parlamento habrá de solicitar autorización de las Cortes Generales para concertar 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas. Compete al Parlamento 
determinar el alcance, la forma y el contenido de dichos acuerdos.

4. Los convenios y los acuerdos suscritos por la Junta de Andalucía con otras 
Comunidades Autónomas deben publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 227.  Convenios de carácter cultural.
El Consejo de Gobierno podrá suscribir convenios para la celebración de actos de 

carácter cultural en otras Comunidades y Ciudades Autónomas, especialmente dirigidos a 
los residentes de origen andaluz.

Artículo 228.  Relaciones con Ceuta y Melilla.
La Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá unas especiales relaciones de 

colaboración, cooperación y asistencia con las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Artículo 229.  Representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Corresponde al Presidente de la Junta la representación de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en sus relaciones con otras Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Relaciones con las instituciones de la Unión Europea

Artículo 230.  Marco de relación.
Las relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las instituciones de la 

Unión Europea se regirán por lo dispuesto en el presente Estatuto y en el marco de lo que 
establezca la legislación del Estado.

Artículo 231.  Participación en la voluntad del Estado.
1. La Comunidad Autónoma participa en la formación de la posición del Estado ante la 

Unión Europea en los asuntos relativos a las competencias o a los intereses de Andalucía, 
en los términos que establecen el presente Estatuto y la legislación sobre la materia.

2. La Comunidad Autónoma debe participar de forma bilateral en la formación de la 
posición del Estado en los asuntos que le afectan exclusivamente. En los demás, la 
participación se realizará en el marco de los procedimientos multilaterales que se 
establezcan.

3. La posición expresada por la Comunidad Autónoma es determinante en la formación 
de la posición estatal si afecta a sus competencias exclusivas y si de la propuesta o iniciativa 
europeas se pueden derivar consecuencias financieras o administrativas de singular 
relevancia para Andalucía. Si esta posición no la acoge el Gobierno del Estado, éste debe 
motivarlo ante la Comisión Junta de Andalucía-Estado. En los demás casos dicha posición 
deberá ser oída por el Estado.

Artículo 232.  Participación en las decisiones de la Unión Europea.
Andalucía participará en los procesos de decisión en las instituciones de la Unión 

Europea directamente o a través de la representación del Estado, en los términos que 
legalmente se determinen.

Artículo 233.  Información del Estado.
El Estado informará a la Junta de Andalucía de las iniciativas, las propuestas y proyectos 

normativos y las decisiones de tramitación en la Unión Europea, así como de los 
procedimientos que se sigan ante los órganos judiciales europeos en los que España sea 
parte, en lo que afecte al interés de Andalucía, conforme a lo establecido en la normativa 
estatal. La Junta de Andalucía podrá dirigir al Estado las observaciones y propuestas que 
estime convenientes.
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Artículo 234.  Participación y representación en las instituciones y organismos de la Unión 
Europea.

1. La Junta de Andalucía participa en las delegaciones españolas ante las instituciones 
de la Unión Europea en defensa y promoción de sus intereses y para favorecer la necesaria 
integración de las políticas autonómicas con las estatales y las europeas. Especialmente, 
participa ante el Consejo de Ministros y en los procesos de consulta y preparación del 
Consejo y la Comisión, cuando se traten asuntos de la competencia legislativa de la Junta de 
Andalucía, en los términos que se establezcan en la legislación correspondiente.

2. Cuando se refiera a competencias exclusivas de la Junta de Andalucía, la 
participación prevista en el apartado anterior permitirá, previo acuerdo y por delegación, 
ejercer la representación y la presidencia de estos órganos, atendiendo a lo previsto en la 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 235.  Desarrollo y aplicación del derecho de la Unión Europea.
1. La Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de la Unión Europea en las 

materias de su competencia, de acuerdo con lo que establezca una ley del Parlamento de 
Andalucía.

2. En el caso de que la Unión Europea establezca una legislación que sustituya a la 
normativa básica del Estado, la Junta de Andalucía podrá adoptar la legislación de desarrollo 
a partir de las normas europeas.

Artículo 236.  Delegación Permanente de la Junta de Andalucía.
La Junta de Andalucía tendrá una Delegación Permanente en la Unión Europea como 

órgano administrativo de representación, defensa y promoción de sus intereses ante las 
instituciones y órganos de la misma, así como para recabar información y establecer 
mecanismos de relación y coordinación con los mismos.

Artículo 237.  Consulta al Parlamento de Andalucía.
El Parlamento de Andalucía será consultado previamente a la emisión del dictamen de 

las Cortes Generales sobre las propuestas legislativas europeas en el marco del 
procedimiento de control de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad que 
establezca el Derecho Comunitario.

Artículo 238.  Acciones ante el Tribunal de Justicia.
1. La Junta de Andalucía interviene en los procedimientos ante el Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea en los términos establecidos por la legislación del Estado. Tendrá acceso, 
en su caso, al mismo si así lo establece la legislación comunitaria.

2. En el marco de la legislación vigente en la materia, la Junta de Andalucía podrá instar 
al Estado y a las instituciones legitimadas el inicio de acciones ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en defensa de los intereses de la Comunidad Autónoma.

Artículo 239.  Relaciones con las regiones europeas.
1. La Junta de Andalucía promoverá la cooperación, y establecerá las relaciones que 

considere convenientes para el interés general de Andalucía, con las regiones europeas con 
las que comparta objetivos e intereses.

2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán la presencia de las regiones en la 
definición de las políticas de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV
Acción exterior

Artículo 240.  Tratados y convenios.
1. La Junta de Andalucía será previamente informada por el Estado de los actos de 

celebración de aquellos tratados y convenios internacionales que afecten directa y 
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singularmente a materias de su competencia. Una vez recibida la información emitirá, en su 
caso, su parecer y podrá dirigir al Estado las observaciones que estime pertinentes.

2. Cuando se trate de tratados y convenios que afecten directa y singularmente a la 
Comunidad Autónoma, la Junta de Andalucía podrá solicitar su participación en las 
delegaciones negociadoras.

3. La Junta de Andalucía podrá solicitar del Estado la celebración de tratados 
internacionales en materias de su competencia.

4. La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para la ejecución de los 
tratados y convenios internacionales en lo que afecten a las materias atribuidas a su 
competencia, según el presente Estatuto.

Artículo 241.  Acuerdos de colaboración.
La Junta de Andalucía, para la promoción de los intereses andaluces, podrá suscribir 

acuerdos de colaboración en el ámbito de sus competencias. Con tal fin, los órganos de 
representación exterior del Estado prestarán el apoyo necesario a las iniciativas de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 242.  Participación en organismos internacionales.
La Junta de Andalucía participará en los organismos internacionales en asuntos de 

singular relevancia para la Comunidad Autónoma, en el seno de la delegación española. 
Podrá hacerlo directamente cuando así lo permita la normativa estatal.

Artículo 243.  Relaciones culturales con otros Estados.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del Gobierno que celebre y presente, en su 

caso, a las Cortes Generales, para su autorización, los tratados o convenios que permitan el 
establecimiento de relaciones culturales con los Estados con los que mantenga particulares 
vínculos culturales o históricos.

Artículo 244.  Participación en foros y encuentros.
La Comunidad Autónoma participará en los foros y encuentros de colaboración entre el 

Estado español y los países fronterizos con Andalucía.

CAPÍTULO V
Cooperación al desarrollo

Artículo 245.  Principio de solidaridad.
1. El pueblo andaluz participa de la solidaridad internacional con los países menos 

desarrollados promoviendo un orden internacional basado en una más justa redistribución de 
la riqueza.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía desplegará actividades de cooperación al 
desarrollo en dichos países, dirigidas a la erradicación de la pobreza, la defensa de los 
derechos humanos y la promoción de la paz y los valores democráticos, particularmente en 
Iberoamérica, el Magreb y el conjunto de África.

3. Serán también objeto de atención preferente las políticas de cooperación al desarrollo 
con países vecinos o culturalmente próximos, o que se concierten con Estados receptores 
de emigrantes andaluces y andaluzas o de procedencia de inmigrantes hacia Andalucía.

Artículo 246.  Cooperación interregional y transfronteriza.
La Junta de Andalucía promoverá la formalización de convenios y acuerdos 

interregionales y transfronterizos con regiones y comunidades vecinas en el marco de lo 
dispuesto en la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la normativa europea de 
aplicación.
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Artículo 247.  Coordinación de la acción exterior en materia de cooperación.
La Junta de Andalucía impulsa y coordina las acciones exteriores de las Corporaciones 

locales, de los organismos autónomos y de otros entes públicos de Andalucía en materia de 
cooperación exterior, respetando la autonomía que en cada caso corresponda.

TÍTULO X
Reforma del Estatuto

Artículo 248.  Iniciativa y procedimiento ordinario.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o al Parlamento de Andalucía, a 

propuesta de una tercera parte de sus miembros, o a las Cortes Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento de 

Andalucía por mayoría de dos tercios, la aprobación de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica y, finalmente, el referéndum positivo de los electores andaluces y andaluzas.

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por las Cortes 
Generales, o no es confirmada mediante referéndum del cuerpo electoral, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que haya transcurrido un 
año.

3. La Junta de Andalucía someterá a referéndum la reforma en el plazo máximo de seis 
meses, una vez sea ratificada mediante ley orgánica por las Cortes Generales que llevará 
implícita la autorización de la consulta.

Artículo 249.  Procedimiento simplificado.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la reforma no afectara a las 

relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado, se podrá proceder de la siguiente 
manera:

a) Elaboración y aprobación del proyecto de reforma por el Parlamento de Andalucía.
b) Consulta a las Cortes Generales.
c) Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de la consulta prevista en el 

apartado anterior, las Cortes Generales no se declarasen afectadas por la reforma, se 
convocará, debidamente autorizado, un referéndum sobre el texto propuesto.

d) Se requerirá finalmente la aprobación de las Cortes Generales mediante ley orgánica.
e) Si en el plazo señalado en la letra c) las Cortes Generales se declarasen afectadas 

por la reforma, se constituirá una comisión mixta paritaria para formular, por el procedimiento 
previsto en el Reglamento del Congreso de los Diputados, una propuesta conjunta, 
siguiéndose entonces el procedimiento previsto en el artículo anterior, dándose por 
cumplidos los trámites del apartado 1.a) del mencionado artículo.

Artículo 250.  Retirada de la propuesta de reforma.
En cualquiera de los dos procedimientos regulados en los artículos anteriores, el 

Parlamento de Andalucía, por mayoría de tres quintos, podrá retirar la propuesta de reforma 
en tramitación ante cualquiera de las Cámaras de las Cortes Generales antes de que haya 
recaído votación final sobre la misma. En tal caso, no será de aplicación la limitación 
temporal prevista en el artículo 248.2.

Disposición adicional primera.  Territorios históricos.
La ampliación de la Comunidad Autónoma a territorios históricos no integrados en otra 

Comunidad Autónoma se resolverá por las Cortes Generales, previo acuerdo de las partes 
interesadas y sin que ello suponga reforma del presente Estatuto, una vez que dichos 
territorios hayan vuelto a la soberanía española.
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Disposición adicional segunda.  Asignaciones complementarias.
1. La disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley 

Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, determinó que los Presupuestos Generales del Estado 
debían consignar, con especificación de su destino y como fuentes excepcionales de 
financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias 
socio-económicas de Andalucía.

2. La Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobó el Acuerdo suscrito entre la Administración del Estado y la 
citada Comunidad Autónoma, percibiendo esta última un anticipo a cuenta de las citadas 
asignaciones. En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial sobre una 
posible metodología a emplear en la determinación de los criterios, alcance y cuantía de las 
asignaciones excepcionales a que se refiere el apartado anterior.

3. En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, no hayan sido 
determinadas y canceladas en su totalidad las cuantías derivadas de lo señalado en el 
apartado anterior, la Comisión Mixta establecerá, en el plazo de dieciocho meses, los 
criterios, alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este 
supuesto, la aplicación de los acuerdos adoptados se realizará en un plazo de tres años a 
partir de la entrada en vigor del presente Estatuto.

4. En el procedimiento establecido en el apartado anterior, la Administración General del 
Estado podrá otorgar anticipos a cuenta.

Disposición adicional tercera.  Inversiones en Andalucía.
1. El gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía deberá garantizar de forma 

efectiva el equilibrio territorial, en los términos del artículo 138.1 y 2 de la Constitución.
2. La inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza 

sobre el conjunto del Estado para un período de siete años.
3. Con esta finalidad se constituirá una Comisión integrada por la Administración estatal 

y autonómica.

Disposición adicional cuarta.  Juegos y apuestas.
Lo previsto en el artículo 81.2 no será de aplicación a la autorización de nuevas 

modalidades, o a la modificación de las existentes, de los juegos y apuestas atribuidos, para 
fines sociales, a las organizaciones de ámbito estatal, carácter social y sin fin de lucro, 
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable a dichas organizaciones.

Disposición adicional quinta.  Convocatoria del referéndum.
De conformidad con lo establecido en el artículo 74.3 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 

de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía, una vez aprobada la ley orgánica 
de reforma de dicho Estatuto, el Gobierno de la Nación autorizará la convocatoria del 
referéndum previsto en el artículo 74.1.b) de la mencionada Ley Orgánica en el plazo 
máximo de seis meses.

Disposición transitoria primera.  Traspasos de competencias.
1. Al mes siguiente de la entrada en vigor de este Estatuto se designará una Comisión 

Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía que regulará el proceso, el tiempo y las 
condiciones de traspaso de las competencias propias de la Comunidad Autónoma, conforme 
al presente Estatuto. Asimismo, determinará el traspaso de medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de tales competencias. Para la elaboración de las propuestas de 
traspaso a la Comisión Mixta podrán constituirse, como órganos de trabajo, comisiones 
sectoriales de transferencias.

2. La Comisión se reunirá a petición del Gobierno o de la Junta, establecerá sus propias 
normas de funcionamiento y elevará sus acuerdos al Gobierno para su promulgación como 
real decreto.

3. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos de la Comunidad Autónoma pasarán a 
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depender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden o naturaleza 
que les correspondan en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos 
de traslados que convoque el Estado, en igualdad de condiciones con los restantes 
miembros de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho a permanente opción.

4. La transferencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía de bienes o derechos estará 
exenta de toda clase de cargas, gravámenes o derechos.

5. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Junta de Andalucía la certificación por la Comisión Mixta 
de los acuerdos gubernamentales debidamente publicados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. El cambio de titularidad en los 
contratos de arrendamiento de locales para oficinas públicas de los servicios ya asumidos 
por la Junta de Andalucía no se reputará traspaso y no dará derecho al arrendador a 
extinguir o renovar el contrato.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de leyes y disposiciones del Estado.
Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que este Estatuto se refiere y el 

Parlamento de Andalucía legisle sobre las materias de su competencia, continuarán en vigor 
las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas materias, sin perjuicio 
de que su desarrollo legislativo, en su caso, y su ejecución se lleven a cabo por la 
Comunidad Autónoma en los supuestos así previstos en este Estatuto.

Disposición derogatoria.  Derogación de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre.
Queda derogada la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 

para Andalucía.

Disposición final primera.  Aplicación de los preceptos de contenido financiero.
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad 

Autónoma de Andalucía debe concretar, en el plazo de dos años a partir de la entrada en 
vigor del presente Estatuto, la aplicación de los preceptos de contenido financiero del mismo.

2. Los preceptos de contenido financiero del presente Estatuto, salvo que se 
estableciese un plazo determinado, pueden aplicarse de forma gradual atendiendo a su 
viabilidad financiera. En todo caso, dicha aplicación debe ser plenamente efectiva en el plazo 
de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto.

Disposición final segunda.  Plazo de creación de la Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad Autónoma.

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad Autónoma 
que establece el artículo 184, debe crearse en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la Disposición Transitoria Primera, asume sus 
competencias, y en tanto ésta se constituye, asumirá esas competencias la Comisión Mixta 
de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 2

Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 100, de 9 de diciembre de 1983

«BOE» núm. 20, de 24 de enero de 1984
Última modificación: 30 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-1984-1847

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley:

La Constitución Española de 1978 acoge en su articulado la Institución del Defensor del 
Pueblo, recogiendo así la experiencia de figuras análogas ya aprobadas en otros países. La 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, desarrolla aquella previsión 
constitucional configurando a éste como alto comisionado parlamentario para la defensa de 
los derechos comprendidos en el título primero de la Constitución, supervisando, a tal efecto, 
la actividad de la Administración, a la luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 del máximo 
texto legal. La misma Ley Orgánica contempla la posibilidad de existencia de órganos 
similares al Defensor del Pueblo estatal en las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, por su parte, señala en su artículo 46: «Una 
Ley regulará la Institución del Defensor del Pueblo, como comisionado del Parlamento, 
designado por éste, para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el título 
primero de la Constitución...».

Procede, en consecuencia, continuar el desarrollo estatutario y la institucionalización del 
autogobierno andaluz, regulando la Institución del Defensor del Pueblo, como comisionado 
del Parlamento de Andalucía, para el esclarecimiento de los actos y resoluciones de las 
Administraciones que integran la Comunidad Autónoma, en relación con los ciudadanos, a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución, y el respeto debido a los derechos 
y libertades proclamados en su título primero.

Se asegura así, con el Defensor del Pueblo y su actuación, como alto comisionado del 
Parlamento de Andalucía, la existencia de un nuevo control externo sobre la Administración, 
ordenado tanto a la defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos como al 
funcionamiento de la Administración Pública, al servicio de los intereses generales que 
representa como consecuencia de su legitimación democrática.
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TÍTULO I
Nombramiento, cese y condiciones

CAPÍTULO I
Carácter y elección

Artículo 1.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el comisionado del Parlamento, designado por éste 

para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el título primero de la 
Constitución, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración Autonómica, 
dando cuenta al Parlamento.

2. Ejercerá las funciones que le encomienda el Estatuto de Autonomía y la presente Ley, 
y coordinará sus funciones con las del Defensor del Pueblo designado por las Cortes 
Generales, prestando su cooperación cuando le sea solicitada y recabándola de aquél a los 
mismos efectos.

Artículo 2.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz será elegido por el Parlamento para un período de 

cinco años y se dirigirá al mismo a través de su Presidente.
2. La Comisión de Gobierno Interior y Derechos Humanos, regulada por el artículo 48 del 

Reglamento del Parlamento, será la encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo e 
informar al Pleno en cuantas ocasiones sea necesario.

3. La Comisión, antes indicada, propondrá, al Pleno de la Cámara, el candidato o 
candidatos a Defensor del Pueblo Andaluz.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría simple, rigiendo el sistema de 
voto ponderado.

4. Propuesto el candidato o candidatos, se convocará, en término no inferior a quince 
días, el Pleno del Parlamento para proceder a su elección. Será designado quien obtuviese 
una votación favorable de las tres quintas partes de los miembros del Parlamento.

5. Si no se alcanzare la mayoría indicada, la Comisión, en el plazo máximo de un mes, 
se reunirá de nuevo para formular nuevas propuestas.

6. Conseguida la mayoría señalada en el apartado 4 de este artículo, el candidato 
quedará designado Defensor del Pueblo Andaluz.

Artículo 3.  
Podrá ser elegido Defensor del Pueblo cualquier ciudadano que se encuentre en pleno 

disfrute de sus derechos civiles y políticos y que, con arreglo al artículo 8.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, goce de la condición política de andaluz.

Artículo 4.  
1. El Presidente del Parlamento de Andalucía acreditará, con su firma, el nombramiento 

del Defensor del Pueblo, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
2. El Defensor del Pueblo Andaluz tomará posesión de su cargo ante la Mesa del 

Parlamento, prestando juramento o promesa de desempeñar, fielmente, su función.

CAPÍTULO II
Cese y sustitución

Artículo 5.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz cesará por alguna de las siguientes causas:
1.º Por renuncia.
2.º Por expiración del plazo de su nombramiento, sin perjuicio de que se le prorrogue en 

el ejercicio de sus funciones en los términos previstos en el apartado 3 de este artículo.
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3.º Por muerte o por incapacidad sobrevenida.
4.º Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y deberes 

del cargo.
5.º Por haber sido condenado a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo 

público, establecida por sentencia judicial firme.
6.º Por haber sido condenado, por delito doloso, a penas que no conlleven aparejada 

inhabilitación absoluta o especial, mediante sentencia judicial firme.
2. La vacante en el cargo se declarará por el Presidente del Parlamento, en los casos de 

renuncia, expiración del plazo de mandato, de muerte, incapacidad sobrevenida e 
inhabilitación absoluta o especial. En los demás casos, se decidirá por mayoría de los tres 
quintos de los diputados, mediante debate y previa audiencia del interesado. Una vez 
declarado vacante el cargo, se iniciará el procedimiento para nombrar nuevo Defensor del 
Pueblo Andaluz, en plazo no superior a un mes.

3. En el caso de expiración del plazo de su nombramiento, el Defensor del Pueblo 
Andaluz se mantendrá en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del titular 
designado para el siguiente mandato.

4. En los demás supuestos de vacante en el cargo de Defensor del Pueblo Andaluz, en 
tanto el Parlamento no proceda a una nueva designación, desempeñará sus funciones, 
interinamente, el Adjunto al Defensor al Pueblo Andaluz que determine la Comisión de 
Gobierno Interior y Derechos Humanos."

CAPÍTULO III
Prerrogativas e Incompatibilidades

Artículo 6.  
El Defensor del Pueblo Andaluz no estará sujeto a mandato imperativo alguno. No 

recibirá instrucciones de ninguna autoridad. Desempeñará sus funciones con autonomía y 
según su criterio.

Artículo 7.  
1. La condición de Defensor del Pueblo Andaluz es incompatible con todo mandato 

representativo; con todo cargo político o actividad de propaganda política; con la 
permanencia en el servicio activo de cualquier Administración Pública; con la afiliación a un 
partido político o a un sindicato, asociación o fundación, y con el empleo al servicio de los 
mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier otra actividad 
profesional, liberal, mercantil o laboral.

2. El Defensor del Pueblo Andaluz cesará dentro de los diez días siguientes a su 
nombramiento y, en todo caso, antes de tomar posesión, en toda situación de 
incompatibilidad que pudiera afectarle, entendiéndose en caso contrario que no acepta el 
nombramiento.

3. Si la incompatibilidad fuera sobrevenida, una vez posesionado del cargo, se entenderá 
que renuncia al mismo en la fecha en que aquélla se hubiera producido.

4. La Comisión de Gobierno Interior y Derechos Humanos, regulada en el artículo 48 del 
Reglamento del Parlamento, será la competente para dictaminar cualquier estado de duda o 
controversia sobre las situaciones de incompatibilidad que pudieran afectar al Defensor del 
Pueblo Andaluz. Su dictamen será elevado al Pleno del Parlamento.

CAPÍTULO IV
De los Adjuntos del Defensor del Pueblo Andaluz

Artículo 8.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxiliado por tres personas adjuntas en las que 

podrá delegar sus funciones y entre los que designará al que le auxilie en el ejercicio de las 
funciones que le corresponden como Defensor o Defensora de la Infancia y Adolescencia.
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2. El Defensor del Pueblo nombrará y separará a sus Adjuntos, previa conformidad de la 
Comisión de Gobierno Interior y Derechos Humanos.

3. El nombramiento y el cese de los Adjuntos serán publicados en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía».

4. A los Adjuntos les será de aplicación lo dispuesto para el Defensor del Pueblo en los 
artículos 3, 6 y 7 de la presente Ley.

Artículo 9.  
1. Los Adjuntos y los asesores y colaboradores adscritos a la oficina del Defensor del 

Pueblo cesarán automáticamente en el momento de la toma de posesión de un nuevo 
Defensor del Pueblo nombrado por el Parlamento.

2. El supuesto previsto en el artículo 5, apartado 4, de la presente Ley, implica el 
mantenimiento en sus funciones del personal asesor de la oficina del Defensor del Pueblo, 
que no podrá ser cesado por el Adjunto que cubra la interinidad sin la aprobación de la 
Comisión de Gobierno Interior y Derechos Humanos de la Cámara.

TÍTULO II
Del procedimiento

CAPÍTULO I
Iniciación y contenido de la investigación

Artículo 10.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz podrá iniciar y proseguir, de oficio o a petición de 

parte, cualquier investigación conducente al esclarecimiento de los actos y resoluciones de 
la Administración Autonómica y de los agentes de ésta, en relación con los ciudadanos, a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución, y el respeto debido a los derechos 
y libertades proclamados en su título primero.

2. Las atribuciones del Defensor del Pueblo Andaluz se extienden a la actividad 
administrativa de los miembros del Consejo de Gobierno, autoridades administrativas, 
funcionarios y cualquier persona que actúe al servicio de la Administración Autonómica en 
Andalucía.

Artículo 11.  
1. Podrá dirigirse al Defensor del Pueblo Andaluz toda persona, natural o jurídica, que 

invoque un interés legitimo, sin restricción alguna. No podrán constituir impedimento para 
ello la nacionalidad, residencia o vecindad administrativa, sexo, minoría de edad, la 
incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un centro penitenciario o de reclusión o, en 
general, cualquier relación especial de sujeción o dependencia de una Administración o 
Poder Público.

2. Los Diputados, individualmente; las Comisiones de Investigación o la de Gobierno 
Interior y Recursos Humanos a que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley, podrán solicitar, 
mediante escrito motivado, la intervención del Defensor del Pueblo para la investigación o 
esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas concretas producidas en la 
Administración Autonómica de Andalucía, que afecte a un ciudadano o grupo de ciudadanos, 
en el ámbito de sus competencias.

3. No podrá presentar queja ante el Defensor del Pueblo Andaluz ninguna autoridad 
administrativa, en asuntos de su competencia.

Artículo 12.  
1. La actividad del Defensor del Pueblo no se interrumpirá en los casos en que el 

Parlamento de Andalucla no esté reunido o hubiera expirado su mandato.
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2. En estos supuestos el Defensor del Pueblo se dirigirá a la Diputación Permanente del 
Parlamento.

3. La declaración de los estados de excepción o de sitio no interrumpirán la actividad del 
Defensor del Pueblo, ni el derecho de los ciudadanos de acceder al mismo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución.

CAPÍTULO II
Ámbito de competencias

Artículo 13.  
El Defensor del Pueblo Andaluz podrá supervisar la actividad de la Administración 

Autonómica, en el ámbito de competencias definido por esta Ley. A los efectos de lo previsto 
en el artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, coordinará sus funciones con las del designado por las Cortes Generales y 
cooperará con él en todo cuanto sea necesario.

Artículo 14.  
Asimismo el Defensor del Pueblo Andaluz, en el ejercicio de sus funciones, podrá 

dirigirse al Defensor del Pueblo del Estado o a los Defensores del Pueblo o Instituciones 
análogas de otras Comunidades Autónomas, para coordinar actuaciones que excedan del 
ámbito territorial de Andalucía.

Artículo 15.  
Cuando el Defensor del Pueblo reciba quejas relativas al funcionamiento de la 

Administración de Justicia en Andalucía, deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo 
General del Poder Judicial, sin perjuicio de hacer referencia expresa en el Informe general 
que deberá elevar al Parlamento de Andalucía.

CAPÍTULO III
Tramitación de las quejas

Artículo 16.  
1. Toda queja se presentará firmada por el interesado, con indicación de su nombre, 

apellidos y domicilio, en escrito razonado, en papel común y en el plazo máximo de un año, 
contado a partir del momento en que tuviera conocimiento de los hechos objeto de la misma.

2. Todas las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz son gratuitas para el 
interesado y no será preceptiva la asistencia de Letrado ni de Procurador. De toda queja se 
acusará recibo.

Artículo 17.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz registrará las quejas que se formulen, que tramitará o 

rechazará. En este último caso, lo hará en escrito motivado, pudiendo informar al interesado 
sobre las vías más oportunas para ejercitar su acción, si a su entender hubiese alguna, y sin 
perjuicio de que el interesado pudiera utilizar las que considera más pertinentes.

2. El Defensor del Pueblo Andaluz no entrará en el examen individual de aquellas quejas 
sobre las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se 
interpusiera por persona interesada demanda o recurso ante los Tribunales ordinarios o el 
Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los problemas 
generales planteados en las quejas presentadas. En cualquier caso velará porque la 
Administración Autonómica resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y 
recursos que le hayan sido formulados.

3. El Defensor del Pueblo Andaluz rechazará las quejas anónimas y podrá rechazar 
aquellas en las que advierta mala fe, carencia de fundamento, inexistencia de pretensión, así 
como aquellas otras cuya tramitación irrogue perjuicio al legítimo derecho de tercera 
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persona. Sus decisiones no serán susceptibles de recurso. En todo caso, el nombre de la 
persona que ejercite la queja se mantendrá en secreto.

Artículo 18.  
1. Admitida la queja, el Defensor del Pueblo Andaluz promoverá la oportuna 

investigación sumaria e informal para el esclarecimiento de los supuestos de la misma. En 
todo caso, dará cuenta del contenido sustancial de la solicitud al Organismo o a la 
Dependencia administrativa procedente, con el fin de que por su Jefe, en el plazo máximo de 
quince días, se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable cuando concurran 
circunstancias que lo aconsejen, a juicio del Defensor del Pueblo.

2. La negativa o negligencia del funcionario o de sus superiores responsables, al envío 
del informe inicial solicitado, podrá ser considerada por el Defensor del Pueblo como hostil y 
entorpecedora de sus funciones, haciéndola pública de inmediato y destacando tal 
calificación en su Informe anual o especial, en su caso, al Parlamento de Andalucía.

CAPÍTULO IV
Obligación de colaboración de los Organismos requeridos

Artículo 19.  
1. Todos los poderes públicos y organismos de la Comunidad Autónoma están obligados 

a auxiliar, con carácter preferente y urgente, al Defensor del Pueblo Andaluz en sus 
investigaciones e inspecciones.

2. En la fase de comprobación e investigación de una queja o en expediente iniciado de 
oficio, el Defensor del Pueblo o sus Adjuntos, o la persona en la que deleguen, podrán 
personarse en cualquier centro de la Administración Autonómica, dependiente de la misma o 
afecto a un servicio público, para comprobar cuantos datos fueren menester, hacer las 
entrevistas personales pertinentes o proceder al estudio de los expedientes y documentación 
necesaria.

3. A estos efectos, no podrá negársele el acceso a ningún expediente o documentación 
administrativa o que se encuentre relacionada con la actividad o servicio objeto de la 
investigación.

Artículo 20.  
1. Cuando la queja a investigar afectare a la conducta de las personas al servicio de la 

Administración Autonómica, en relación con la función que desempeñen, el Defensor del 
Pueblo Andaluz dará cuenta de la misma al afectado y a su inmediato superior u Organismo 
del que dependa.

2. El afectado responderá por escrito, y con la aportación de cuantos documentos y 
testimonios considere oportunos en el plazo que se le haya fijado, que en ningún caso será 
inferior a diez días, pudiéndose prorrogar, a instancia de parte, por la mitad del concedido.

3. El Defensor del Pueblo podrá comprobar la veracidad de los mismos y proponer al 
funcionario afectado una entrevista para ampliar los datos. Los funcionarios que se negaren 
a ello, podrán ser requeridos por aquél para que manifiesten por escrito las razones que 
justifiquen tal decisión.

4. La información que, en el curso de una investigación, pueda aportar un funcionario, a 
través de su testimonio personal, tendrá el carácter de reservado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre la denuncia de hechos que pudiesen 
revestir carácter delictivo.

5. Mientras dure la investigación del Defensor del Pueblo, ésta, así como los trámites 
procedimentales, se llevarán a cabo con la más absoluta reserva respecto a los particulares 
y los demás organismos públicos sin relación con el acto o conducta investigados.

Artículo 21.  
El superior jerárquico u Organismo que prohíba al funcionario, a sus órdenes o servicio, 

responder a la requisitoria del Defensor de Pueblo Andaluz o entrevistarse con él, deberá 
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manifestarlo por escrito, debidamente motivado, dirigido al funcionario y al propio Defensor 
del Pueblo. Éste dirigirá en adelante cuantas actuaciones investigadoras sean necesarias al 
referido superior jerárquico.

CAPÍTULO V
Responsabilidad de las autoridades y funcionarios

Artículo 22.  
Cuando las actuaciones practicadas revelen que la queja ha sido originada 

presumiblemente por el abuso, arbitrariedad, discriminación, error, negligencia u omisión de 
un funcionario, el Defensor del Pueblo Andaluz podrá dirigirse al afectado haciéndole constar 
su criterio al respecto. Con la misma fecha, dará traslado de dicho escrito al superior 
jerárquico, formulando las sugerencias que considere oportunas.

Artículo 23.  
La persistencia en una actitud hostil o entorpecedora de la labor investigadora del 

Defensor del Pueblo Andaluz por parte de cualquier Organismo, funcionarios o personal al 
servicio de la Administración Autonómica, podrá ser objeto de un informe especial, además 
de destacarlo en la sección correpondiente de su Informe anual.

Artículo 24.  
Cuando el Defensor del Pueblo Andaluz, en razón del ejercicio de las funciones propias 

de su cargo, tenga conocimiento de una conducta o hechos presumiblemente delictivos, lo 
pondrá en inmediato conocimiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 25.  
El Defensor del Pueblo Andaluz podrá, de oficio, ejercitar la acción de responsabilidad 

contra todas las autoridades, funcionarios y personas al servicio de la Administración 
Autonómica, sin que, en ningún caso, sea necesaria la previa reclamación por escrito.

Artículo 26.  
El Defensor del Pueblo Andaluz podrá instar del Defensor del Pueblo del Estado la 

interposición de recurso de inconstitucionalidad contra las disposiciones normativas 
emanadas del Parlamento y del Consejo de Gobierno de Andalucía.

CAPÍTULO VI
Gastos causados a particulares

Artículo 27.  
Los gastos efectuados o los perjuicios materiales causados a los particulares que no 

hayan promovido la queja al ser llamados a informar por el Defensor del Pueblo Andaluz, 
serán compensados con cargo a su presupuesto una vez que hayan sido debidamente 
justificados.
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TÍTULO III
De las resoluciones

CAPÍTULO PRIMERO
Contenido de las resoluciones

Artículo 28.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz, aún no siendo competente para modificar o anular los 

actos y resoluciones de la Administración Autonómica, podrá, sin embargo, sugerir la 
modificación de los criterios utilizados para la producción de aquéllos.

2. Si como consecuencia de sus investigaciones llegase al convencimiento de que el 
cumplimiento riguroso de la norma puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para 
los administrados, podrá sugerir al órgano legislativo competente o a la Administración la 
modificación de la misma.

3. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de los servicios prestados por 
particulares en virtud de acto administrativo habilitante, el Defensor del Pueblo Andaluz 
podrá instar de las autoridades administrativas competentes el ejercicio de sus potestades 
de inspección y sanción.

Artículo 29.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz, con ocasión de sus investigaciones, podrá formular a 

las autoridades y funcionarios de la Administración Autonómica advertencias, 
recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de 
nuevas medidas. En todos los casos, las autoridades y los funcionarios vendrán obligados a 
responder por escrito en término no superior a un mes.

2. Si formuladas sus recomendaciones, dentro de un plazo razonable, no se produce una 
medida adecuada, en tal sentido, por la autoridad administrativa afectada o ésta no informa 
al Defensor del Pueblo Andaluz de las razones que estime para no adoptarlas, el Defensor 
del Pueblo podrá poner en conocimiento del Consejero afectado, o de la máxima autoridad 
de la Administración afectada, los antecedentes del caso y las recomendaciones 
presentadas. Si tampoco obtuviera una justificación adecuada incluirá tal caso en su Informe 
anual o especial mencionando expresamente los nombres de las autoridades o funcionarios 
que hayan adoptado tal actitud, entre los asuntos en que, considerando el Defensor del 
Pueblo Andaluz que era posible una solución positiva, ésta no se ha conseguido.

CAPÍTULO II
Notificaciones y comunicaciones

Artículo 30.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz informará al interesado del resultado de sus 

investigaciones y gestión, así como de la respuesta que hubiese dado la Administración o 
funcionarios implicados.

2. Cuando su intervención se hubiere iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 11, el Defensor del Pueblo informará al Diputado o Comisión 
competente que la hubiese solicitado y, al término de sus investigaciones, de los resultados 
alcanzados. Igualmente, cuando decida no intervenir, informará, razonando su 
desestimación.

3. El Defensor del Pueblo comunicará el resultado positivo o negativo de sus 
investigaciones a la autoridad, funcionario o dependencia administrativa acerca de la cual se 
haya suscitado.
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CAPÍTULO III
Informe al Parlamento

Artículo 31.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz dará cuenta, anualmente, al Parlamento, de la gestión 

realizada en un Informe que presentará al mismo en el período ordinario de sesiones.
2. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un 

informe extraordinario, que dirigirá a la Diputación Permanente del Parlamento si éste no 
está reunido.

3. Los Informes anuales y, en su caso, los extraordinarios serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía».

Artículo 32.  
1. El Defensor del Pueblo Andaluz dará cuenta, en su Informe anual, del número y tipo 

de quejas presentadas; de aquellas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como 
de las que fueron objeto de investigación y el resultado de la misma, especificando las 
sugerencias o recomendaciones admitidas por la Administración Autonómica.

2. En el Informe no constarán datos personales que permitan la pública identificación de 
los interesados en el procedimiento investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
23.1.

3. El Informe contendrá, igualmente, un anexo cuyo destinatario será el Parlamento, en 
el que se hará constar la liquidación del presupuesto de la Institución en el período que 
corresponda.

4. Un resumen del Informe será expuesto oralmente por el Defensor del Pueblo Andaluz 
ante el Parlamento, pudiendo a continuación intervenir los grupos parlamentarios para fijar 
su postura.

TÍTULO IV
Medios personales y materiales

CAPÍTULO PRIMERO
Personal

Artículo 33.  
El Defensor del Pueblo Andaluz podrá designar libremente los asesores necesarios para 

el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el Reglamento de esta Ley y dentro de los 
límites presupuestarios.

Artículo 34.  
1. Las personas que se encuentren al servicio del Defensor del Pueblo Andaluz, y 

mientras permanezcan en el mismo, se considerarán como personal al servicio del 
Parlamento de Andalucía.

2. Los funcionarios provenientes de la Administración Autonómica adscritos a la oficina 
del Defensor del Pueblo Andaluz tendrán derecho a la reserva de plaza y destino ocupados 
con anterioridad y al cómputo, a todos los efectos, del tiempo transcurrido en esa situación.

CAPÍTULO II
Dotación económica

Artículo 35.  
La dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución, constituirá una 

partida dentro de los presupuestos del Parlamento de Andalucía.
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§ 3

Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 24, de 22 de marzo de 1988

«BOE» núm. 83, de 6 de abril de 1988
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-1988-8592

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978 consagra la organización territorial del Estado en 

Comunidades Autónomas dotadas de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de 
sus competencias.

El artículo 63 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, atribuye al Parlamento el control presupuestario de la Comunidad 
Autónoma.

Por su parte, el artículo 70 de la referida Ley Orgánica establece que el control 
económico y presupuestario de la Comunidad Autónoma se ejercerá por el Tribunal de 
Cuentas, en los términos de la Ley.

No contempla, pues, nuestro Estatuto la existencia de un órgano técnico de control 
externo que, dependiendo directamente del Parlamento de Andalucía, auxilie a éste en su 
labor de controlar el ejecutivo en materia económica-presupuestaria. Pero tal silencio 
estatutario no excluye, ni se opone a su creación, ya que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene competencia exclusiva, entre otras materias, sobre la organización y 
estructura de sus instituciones de autogobierno, de acuerdo con el artículo 13 del Estatuto de 
Autonomía.

Extraestatutariamente encuentra cobertura jurídica en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, al disponer en su artículo 22 
que, con independencia del Tribunal de Cuentas, los sistemas e Instituciones de control 
pueden crearse en función de las previsiones estatutarias o a través de una Ley que los 
autorice en el territorio comunitario.

El órgano cuya creación se propone es denominado Cámara de Cuentas de Andalucía. 
Se ha evitado el nombre de Tribunal para evitar confusiones y, además, para dejar clara su 
función esencialmente fiscalizadora. Sin embargo, la Ley contempla, de acuerdo con lo 
prevenido en la legislación específica del Tribunal de Cuentas, la posibilidad de que la 
Cámara de Cuentas pueda llevar a cabo la instrucción de determinados procedimientos 
jurisdiccionales.
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La definición y concreción de la función fiscalizadora se establece en los términos que 
hoy se consideran de general aceptación para este tipo de organismos, respondiendo al 
planteamiento de la conocida Declaración de Lima del Organismo Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores.

En la presente Ley se recoge, además de la dependencia directa del Parlamento, el 
ámbito de las competencias de la Cámara de Cuentas, que recae sobre todos los fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma y se extiende a todo el sector público andaluz, 
incluyendo en él, bajo el término Instituciones, a las Universidades públicas de su territorio. 
Igualmente se consideran incluidas dentro del sector público andaluz las Corporaciones 
Locales en las materias transferidas o delegadas de acuerdo con nuestro Estatuto de 
Autonomía, siendo, pues, destinatarias de los informes que la Cámara de Cuentas emita en 
el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras.

Se regula igualmente en esta Ley el procedimiento que la Cámara de Cuentas ha de 
seguir en sus actuaciones, sujetándose las mismas a un programa previo que la propia 
Cámara de Cuentas confeccionará, y se establecen los mecanismos o instrumentos 
necesarios para garantizar su eficacia, así como la composición y atribuciones de sus 
órganos.

Por las implicaciones que las conclusiones de la fiscalización puedan tener, se ha tratado 
de establecer las máximas garantías de objetividad y racionalidad. Así, respondiendo a este 
propósito, se establece la necesidad de votación en el Parlamento, con mayoría cualificada, 
para la designación de los Consejeros. Designación que habrá de recaer en personas de 
reconocida competencia. En esta Ley se establece también la incompatibilidad absoluta de 
los Consejeros, con la única lógica excepción de la administración de su propio patrimonio, 
enumerándose las circunstancias que motivan su abstención y recusación.

Se fijan asimismo los plazos para la elección de los Consejeros, Consejero Mayor, así 
como el de aprobación del Reglamento de la Ley.

Es de resaltar, en fin, la independencia funcional con que se dota a la Institución, sin 
perjuicio de su dependencia directa del Parlamento de Andalucía, posibilitando con ello una 
elasticidad de funcionamiento que permita adaptarse a las normas de la CEE que en el 
futuro le afecten.

TÍTULO PRELIMINAR
Definición, ámbito de actuación, competencias y funciones

Artículo 1.  
Por la presente Ley se crea la Cámara de Cuentas de Andalucía, órgano técnico 

dependiente del Parlamento de Andalucía, al que, sin perjuicio de las competencias que la 
Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas, corresponde la fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable de los fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 2.  
1. A los efectos de esta Ley, componen el sector público de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía:
a) La Junta de Andalucía, sus Organismos Autónomos, sus Instituciones y empresas.
b) Las Corporaciones Locales que forman parte del territorio de la Comunidad 

Autónoma, así como los Organismos Autónomos y Empresas Públicas de ellas 
dependientes.

c) Las Universidades Públicas de Andalucía.
d) Cuantos Organismos y Entidades sean incluidos por norma legal.
2. Son fondos públicos todos los gestionados por el Sector Público Andaluz, así como las 

subvenciones, créditos, avales y todas las ayudas, cualquiera que sea su naturaleza, 
concedidas por los órganos del Sector Público a cualquier persona física o jurídica.
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Artículo 3.  
1. Corresponde a la Cámara de Cuentas de Andalucía el ejercicio de las siguientes 

competencias:
a) La regulación de cuanto afecta a su gobierno, organización y personal a su servicio, 

con la siguiente particularidad:
La determinación de la estructura orgánica del personal al servicio de la Cámara, así 

como de sus retribuciones, corresponderá a la Mesa del Parlamento, sin perjuicio de las 
normas generales que puedan serle de aplicación.

b) La elaboración del proyecto de su propio presupuesto, que se integrará en el general 
de la Comunidad Autónoma como Sección independiente, para que sea sometido a la 
aprobación del Parlamento de Andalucía.

2. El régimen del patrimonio y de contratación de la Cámara de Cuentas, ejercido a 
tráves de sus propios órganos, será el que rija para la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 4.  
1. Son funciones propias de la Cámara de Cuentas de Andalucía, que ejercerá con total 

independencia:
a) Fiscalizar la actividad económico-financiera del sector público de Andalucía, velando 

por la legalidad y eficiencia de cuantos actos den lugar al reconocimiento de derechos y 
obligaciones de contenido económico, así como de los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven y, en general, de la recaudación, inversión o aplicación de los fondos públicos.

En todo caso, a la Cámara de Cuentas de Andalucía corresponde la fiscalización de las 
subvenciones, créditos, avales u otras ayudas de los órganos del sector público andaluz, 
percibidas por personas físicas o jurídicas.

b) Fiscalizar el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos en los diversos 
programas presupuestarios y en las memorias de las subvenciones, créditos, avales u otras 
ayudas que se otorguen a personas físicas o jurídicas.

c) Asesorar al Parlamento de Andalucía en la materia propia de sus competencias.
d) Fiscalizar especialmente los contratos administrativos celebrados por los 

componentes del sector público.
2. Desarrollar las funciones de fiscalización que, por delegación, le encomiende el 

Tribunal de Cuentas.
3. La Consejería de Hacienda trasladará a la Cámara de Cuentas todos los contratos 

que se celebren por la Junta de Andalucía, cuyo importe inicial exceda de 25.000.000 de 
pesetas, para su examen y toma de razón. Dichos contratos deberán ser enviados a la 
Consejería de Hacienda por los órganos de contratación.

Sin perjuicio de la facultad de la Cámara de Cuentas para recabar todos los 
antecedentes que estime necesario, los citados órganos de contratación deberán acompañar 
a los contratos originales, dentro de los tres meses siguientes a su adjudicación, copia o 
fotocopia certificada de las actuaciones que se especifican en el artículo 18 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

Si la Cámara de Cuentas apreciase una manifiesta infracción de Ley con grave perjuicio 
para el interés público, dará inmediato conocimiento al Parlamento y al Consejo de Gobierno 
por medio de un informe extraordinario.
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TÍTULO I
Procedimientos de las actuaciones

CAPÍTULO I
Programación e iniciación

Artículo 5.  
La Cámara de Cuentas deberá realizar sus funciones según un programa previo 

confeccionado por ella misma, de acuerdo con su presupuesto y de cuya ejecución pueda 
formarse juicio suficiente sobre la calidad y regularidad de la gestión económico-financiera 
del sector público andaluz. Esta actividad no podrá verse mermada por el derecho de 
petición que corresponde al Parlamento, al Consejo de Gobierno o a las Entidades Locales.

Artículo 6.  
1. La iniciativa fiscalizadora corresponde a la Cámara de Cuentas y al Parlamento de 

Andalucía.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán interesar igualmente la 

actuación fiscalizadora de la Cámara de Cuentas o la emisión de informe:
a) El Gobierno de la Comunidad Autónoma.
b) Las Entidades Locales, previo acuerdo del respectivo Pleno.
3. La iniciativa a la que se refiere el apartado segundo de este artículo habrá de ser 

realizada a través de la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Andalucía, 
que se pronunciará sobre la propuesta.

Artículo 7.  
La Cámara de Cuentas notificará a los Consejeros, Directores o responsables de los 

Servicios, dependencias y establecimientos en general que vayan a ser controlados, el inicio 
de las actuaciones fiscalizadoras con una antelación mínima de diez días.

CAPÍTULO II
Ordenación

Artículo 8.  
El ejercicio de la función fiscalizadora se realizará, con sometimiento al ordenamiento 

jurídico, por los procedimientos siguientes:
a) Examen y comprobación de la Cuenta General Anual de la Junta de Andalucía a que 

se refieren los artículos 94 y siguientes de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

b) Examen y comprobación de las cuentas de las Corporaciones Locales.
c) Examen y comprobación de las cuentas de las Universidades Públicas, así como de 

los Organismos Autónomos, Empresas Públicas y demás Instituciones o Entidades a que se 
refiere el artículo 2.1 de la presente Ley.

d) Examen de las cuentas y documentos correspondientes a las ayudas concedidas por 
el Sector Público a personas físicas o jurídicas. Si fuera necesario, se realizará, en la 
contabilidad de los beneficiarios, las comprobaciones suficientes hasta ver qué cantidades, 
objeto de financiación, se han aplicado a las finalidades para las que fueron solicitadas.

Artículo 9.  
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Cámara de Cuentas podrá requerir la 

colaboración y cooperación de los Entes mencionados en el artículo 2.º, quienes vendrán 
obligados a prestarla.

2. La Cámara de Cuentas podrá:
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a) Exigir de cuantos Organismos y Entidades integran el sector público andaluz, los 
datos, informes, documentos o antecedentes que considere necesarios.

b) Inspeccionar y comprobar toda la documentación de las oficinas públicas, libros, 
metálicos y valores, dependencias, depósitos, almacenes y, en general, cuantos 
documentos, establecimientos y bienes considere necesarios.

En los casos contemplados en las letras a) y b) de este apartado segundo no será de 
aplicación el plazo previsto en el artículo 7.º para las actuaciones fiscalizadoras.

Artículo 10.  
Cuando la información o documentación solicitada no sea atendida o se hayan 

incumplido los plazos fijados, la Cámara de Cuentas, además de poner en conocimiento del 
Parlamento de Andalucía la falta de colaboración de los obligados a prestarla, podrá adoptar 
las siguientes medidas:

a) Requerir conminatoriamente, por escrito, con concesión de un nuevo plazo perentorio 
y comunicación simultánea a los superiores de los obligados a colaborar, proponiendo, si se 
considera oportuno, la exigencia de responsabilidades.

b) Proponer a quien corresponda en cada caso, la exigencia de las responsabilidades en 
que se hubiera incurrido.

c) Comunicar el incumplimiento, si no fuese respetado el plazo perentorio concedido, a 
los órganos de gobierno de la Comunidad Autónoma o, en su caso, a la Corporación Local 
correspondiente.

CAPÍTULO III
Instrucción

Artículo 11.  
1. 1. A los efectos previstos en el artículo 8, las cuentas habrán de presentarse a la 

Cámara de Cuentas, en las fechas siguientes:
a) La General de la Junta de Andalucía, antes del 31 de julio inmediato posterior al 

ejercicio económico a que se refiera.
b) Las cuentas de las corporaciones locales se presentarán dentro del mes siguiente a 

su aprobación por los respectivos plenos y, en todo caso, antes del primero de noviembre 
inmediato posterior al ejercicio económico a que se refieran.

c) Las cuentas de las universidades públicas se presentarán dentro del mes siguiente a 
su aprobación por los respectivos consejos sociales.

d) Igualmente, se presentarán en el plazo de un mes, desde su aprobación por los 
órganos competentes para ello, las cuentas de los organismos autónomos, empresas 
públicas y demás instituciones o entidades a que se refiere el artículo 2.1 de la presente ley, 
siempre que no deban rendirse de manera consolidada con las cuentas de las 
administraciones de las que dependan y que se mencionan en este mismo artículo»

2. La Cámara de Cuentas procederá al examen y comprobación de la Cuenta General de 
la Junta de Andalucía, dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha en que haya 
presentado.

Artículo 12.  
1. El resultado de la actividad fiscalizadora de la Cámara de Cuentas se expondrá por 

medio de informes anuales o especiales, que serán elevados al Parlamento de Andalucía, 
remitidos al Tribunal de Cuentas y publicados en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

2. Cuando los informes se refieran a la gestión económica y financiera de las 
Corporaciones Locales, se dará traslado, además de al Parlamento de Andalucía y al 
Tribunal de Cuentas, a las propias Corporaciones, a fin de que sus respectivos Plenos los 
conozcan y, en su caso, adopten las medidas que procedan.
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3. Si en el ejercicio de su función fiscalizadora la Cámara de Cuentas advirtiera la 
existencia de indicios de responsabilidad contable, lo trasladará sin dilación al Tribunal de 
Cuentas, a los efectos de su posible enjuiciamiento.

La instrucción de los procedimientos jurisdiccionales correspondientes podrá ser 
efectuada por la Cámara de Cuentas de acuerdo con lo prevenido en la legislación 
específica del Tribunal de Cuentas.

Artículo 13.  
Previamente a la emisión de cualquier informe definitivo, la Cámara de Cuentas 

comunicará a los organismos controlados el resultado de su actuación. Los referidos 
organismos, en el plazo que se le fije en la comunicación, deberán manifestarse sobre los 
reparos y recomendaciones recogidos en el informe provisional de la Cámara de Cuentas y 
sobre las medidas que hubieran adoptado o tuvieran previsto adoptar.

CAPÍTULO IV
Conclusión

Artículo 14.  
Los informes emitidos por los órganos de la Cámara de Cuentas tras las comunicaciones 

referidas en el artículo anterior, y una vez aprobados por su Pleno, pondrán fin a cada 
actuación.

En dichos informes se hará constar:
a) La observancia de la legalidad reguladora de la actividad económico-financiera del 

sector público y de los principios contables aplicables.
b) El grado de cumplimiento de los objetivos y si la gestión económico-financiera se ha 

ajustado a los principios de economía y eficacia.
c) La existencia, en su caso, de infracciones, abusos o prácticas irregulares.
d) Las medidas que, en su caso, se proponen para la mejora de la gestión económica y 

financiera de las Entidades fiscalizadas.

Artículo 15.  
El informe anual que la Cámara de Cuentas debe remitir al Parlamento de Andalucía, en 

el plazo que se indica en el artículo 11, contendrá, además del análisis de la Cuenta General 
de la Junta de Andalucía, el análisis de la gestión económico-financiera de cuantas 
Entidades, Organismos u órganos sin personalidad jurídica hayan sido controlados en el 
ejercicio a que se refiera, así como de las medidas que, en su caso, hubiesen adoptado los 
órganos competentes.

TÍTULO II
Composición y atribuciones

CAPÍTULO I
Órganos

Artículo 16.  
La Cámara de Cuentas estará integrada por los siguientes órganos:
a) El Pleno.
b) La Comisión de Gobierno.
c) La persona titular de la Presidencia.
d) La persona titular de la Vicepresidencia.
e) Los Consejeros.
f) La Secretaría General.
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Artículo 17.  
1. El Pleno, como órgano colegiado de la Cámara de Cuentas, lo compondrán siete 

Consejeros, de entre los cuales serán elegidas la persona titular de la Presidencia y la 
persona titular de la Vicepresidencia.

2. El Pleno no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la persona titular de la 
Presidencia o de la persona titular de la Vicepresidencia. En todo caso, será necesaria la 
presencia de la mayoría de sus miembros para que quede válidamente constituido.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes y dirimirá los empates el 
voto de la persona titular de la Presidencia o de quien la sustituya.

4. El Pleno se reunirá con la periodicidad que se considere necesaria y siempre que así 
lo estime la persona titular de la Presidencia o lo propongan tres de sus miembros.

5. La convocatoria deberá ser acordada y notificada con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, salvo los casos de urgencia. A la convocatoria se acompañará el 
orden del día.

6. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo 
que estén presentes todos los miembros y sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de la mayoría.

7. En todo lo no previsto en esta Ley, el funcionamiento del Pleno se regirá por los 
preceptos contenidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18.  
La Comisión de Gobierno estará formada por la persona titular de la Presidencia, por la 

persona titular de la Vicepresidencia y por otros dos Consejeros, designados por el Pleno.

CAPÍTULO II
Atribuciones

Artículo 19.  
Corresponden al Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía las siguientes funciones:
a) Aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de los fines que 

se asignan a la Cámara de Cuentas por la presente Ley.
b) Aprobar el proyecto de presupuesto de la propia Cámara de Cuentas.
c) Aprobar los criterios y programas de actuación que han de observar los Consejeros y 

todo el personal al servicio de la Cámara, al objeto de unificar al máximo las actuaciones.
d) Elegir de entre sus miembros a la persona titular de la Presidencia y a la persona 

titular de la Vicepresidencia.
e) Nombrar el Secretario General.
f) Aprobar los informes sobre las cuentas y la gestión económica y financiera del sector 

público andaluz, así como cualquier otro informe o memoria que haya de ser remitido a 
órganos externos a la cámara.

g) La aprobación de las cuentas de su presupuesto que hayan de rendirse ante el 
Parlamento.

h) Las demás funciones que le encomienda esta Ley y las normas que la desarrollen.

Artículo 20.  
A la Comisión de Gobierno corresponde:
a) Ejercer la dirección superior del personal de la Cámara y la potestad disciplinaria.
b) Aprobar las convocatorias de pruebas selectivas para el ingreso del personal.

Artículo 21.  
A la persona titular de la Presidencia le corresponde:
a) Representar a la Cámara de Cuentas de Andalucía.
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b) Convocar y presidir el Pleno de la Cámara y la Comisión de Gobierno, y dirigir sus 
deliberaciones, decidiendo con voto de calidad en caso de empate.

c) Asignar a los Consejeros las tareas a desarrollar, de acuerdo con los programas de 
actuación que el Pleno apruebe.

d) Autorizar, con su firma, los informes o memorias que hayan de remitirse al 
Parlamento, a los órganos rectores de las entidades del sector público andaluz o al Tribunal 
de Cuentas.

e) Informar oralmente al Parlamento sobre la documentación remitida, y podrá, en todo 
caso, estar asistida por los Consejeros que hayan dirigido las funciones de control y por el 
personal de la Cámara que estime conveniente.

f) Acordar los nombramientos de todo el personal al servicio de la Cámara.
g) Cuanto concierne a la contratación, gobierno y administración en general de la 

Cámara y, en particular, autorizar los gastos propios de la misma y la contratación de obras, 
servicios, suministros y otras prestaciones necesarias para su funcionamiento.

h) Decidir sobre cualquier otro asunto no atribuido expresamente a otros órganos de la 
Cámara de Cuentas y sobre aquellos que, siendo de la competencia del Pleno, hayan de 
resolverse con urgencia y esta no permita la convocatoria del mismo. De tales asuntos se 
dará cuenta inmediata al Pleno, al que se convocará para la ratificación de los mismos, si 
procede.

Artículo 21 bis.  
A la persona titular de la Vicepresidencia le corresponde:
a) Sustituir a la persona titular de la Presidencia en caso de vacante, ausencia o 

enfermedad.
b) Asistir a la persona titular de la Presidencia en las actuaciones de control de la 

Cámara de Cuentas.
c) Colaborar con la persona titular de la Presidencia en la mejora de la planificación de 

los métodos de trabajo.
d) Proponer a la persona titular de la Presidencia y al Pleno las medidas necesarias para 

la organización de los servicios comunes.
e) Las demás funciones que, siendo competencia de la persona titular de la Presidencia, 

le sean delegadas por esta.

Artículo 22.  
A los Consejeros, como órganos unipersonales de la Cámara, les corresponde:
a) Dirigir las actuaciones de control externo que les hayan sido asignadas.
b) Elevar a la persona titular de la Presidencia los resultados de las fiscalizaciones 

realizadas para que, en su caso, sean aprobadas por el Pleno.
c) Aprobar las propuestas que les formulen las unidades de fiscalización que de ellos 

dependan.
d) Proponer los gastos que sean necesarios para el funcionamiento de los servicios que 

de ellos dependan.
e) Las demás funciones que les fueren encomendadas por el Pleno de la Cámara, la 

Comisión de Gobierno o la persona titular de la Presidencia y puedan corresponderles con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 23.  
1. El Secretario general dirigirá la Secretaría General.
2. A la Secretaría General corresponderán las funciones propias de la organización y 

dirección de los servicios y específicamente:
a) La redacción de las actas y la ejecución de los acuerdos del Pleno y de la Comisión 

de Gobierno.
b) La elaboración del anteproyecto de presupuesto.
c) La redacción del proyecto de Memoria anual.
d) El asesoramiento jurídico al Pleno y a la Comisión de Gobierno.
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e) El ejercicio de la jefatura superior del personal al servicio de la Cámara de Cuentas, 
sin perjuicio de las competencias de la Comisión de Gobierno.

f) La autorización, mediante firma, de todas las certificaciones que se expidan sobre los 
antecedentes que obren en la Cámara de Cuentas.

g) La conservación y archivo de documentos.
h) Cualquier otra función que le pueda ser asignada por el Pleno, la Comisión de 

Gobierno o la persona titular de la Presidencia.

TÍTULO III
Miembros de la Cámara y Personal a su servicio

CAPÍTULO I
Miembros de la Cámara

Artículo 24.  
1. Los Consejeros, en número de siete, serán designados por el Parlamento de 

Andalucía mediante votación y por mayoría de tres quintas partes de sus miembros, por un 
período de seis años, renovándose cada tres por tres y cuatro séptimas partes 
sucesivamente.

Todos los grupos parlamentarios del Parlamento de Andalucía, con excepción del Grupo 
Mixto, tienen derecho, como mínimo, a que uno de los miembros elegidos proceda de su 
propuesta. En caso de que ello no fuera posible con arreglo a criterios de proporcionalidad 
pura, cederá un puesto la propuesta que, teniendo ya asegurada la elección de un 
Consejero, haya obtenido el resto menor en la aplicación de los citados criterios.

No podrán ser designados Consejeros quienes el año inmediatamente anterior haya 
tenido a su cargo la gestión, inspección o intervención de los ingresos y gastos del sector 
público en Andalucía, ni quienes hayan sido perceptores de subvenciones o beneficiarios de 
avales o exenciones concedidas por cualquiera de los entes indicados en el artículo 2.

2. La persona titular de la Presidencia será nombrada por el Presidente de la Junta de 
Andalucía, a propuesta del Pleno de la Cámara de Cuentas. Su mandato será de tres años y 
podrá ser reelegida.

3. La persona titular de la Vicepresidencia será nombrada por el Pleno de la Cámara de 
Cuentas. Su mandato será de tres años y podrá ser reelegida.

4. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia, la sustituirá la persona titular de la Vicepresidencia o, en ausencia de esta, el 
Consejero o Consejera de mayor antigüedad o, de ser esta igual, quien de esos Consejeros 
sea de mayor edad.

Artículo 25.  
1. Los Consejeros gozarán de independencia e inamovilidad. Serán elegidos entre 

personas de reconocida competencia profesional.
2. Los Consejeros deberán abstenerse o podrán ser recusados cuando se dé alguna de 

las circunstancias siguientes:
a) Tener interés personal en el asunto o en la Empresa, o mantener cuestión litigiosa 

pendiente o relación de servicio con algún interesado.
b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 

segundo, con cualquiera de los cuentadantes.
c) Haber tenido a su cargo la administración, gestión, inspección o intervención de los 

ingresos o gastos objeto de fiscalización.
d) Cualquier otra causa o circunstancia que, a juicio del Consejero afectado, pueda 

mermar su objetividad o independencia de criterio.
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Artículo 26.  
1. El ejercicio del cargo de Consejero será incompatible con cualquier otra actividad 

pública o privada, que no sea la administración de su propio patrimonio, así como con el 
desempeño de funciones directivas, ejecutivas o asesoras en Partidos Políticos, Centrales 
Sindicales, Organizaciones Empresariales y Colegios Profesionales.

2. El nombramiento de un funcionario como Consejero implicará el pase del mismo a la 
situación administrativa de servicios especiales.

Artículo 27.  
La persona titular de la Presidencia, la persona titular de la Vicepresidencia y los 

Consejeros no podrán ser cesados en sus cargos sino por terminación de su mandato, 
renuncia aceptada por el Parlamento de Andalucía, incapacidad, incompatibilidad 
sobrevenida o por haber incurrido en responsabilidad disciplinaria, que se producirá por 
incumplimiento grave de los deberes del cargo o por haber sido declarados, en virtud de 
sentencia firme, responsables civilmente por dolo o condenados por delito culposo o doloso.

Artículo 28.  
La regulación del procedimiento a seguir en cada uno de los supuestos de cese así 

como el órgano u órganos que deban declararlo se determinará en el Reglamento de la Ley.

CAPÍTULO II
Personal al servicio de la Cámara de Cuentas

Artículo 29.  
El personal al servicio de la Cámara de Cuentas estará integrado por funcionarios con 

titulación adecuada y sujetos al régimen general de la función pública y a las 
incompatibilidades de la misma, sin perjuicio de las normas especiales que les sean de 
aplicación.

Asimismo, el desempeño de la función pública en la Cámara de Cuentas será 
incompatible con cualquier otra función, destino o cargo, y con el ejercicio de cualquier 
actividad privada que no sea la administración del patrimonio propio.

Artículo 30.  
Bajo la dependencia directa de los Consejeros, se encuadrarán los Auditores y el 

personal auxiliar de auditoría necesario para que aquéllos puedan desarrollar eficazmente su 
labor.

Artículo 31.  
1. Los Auditores serán seleccionados por oposición, concurso o por concurso-oposición 

de entre personas que estén en posesión de un título de grado superior.
2. El personal auxiliar de auditoría será seleccionado igualmente por oposición, concurso 

o por concurso-oposición.

Artículo 32.  
La Cámara de Cuentas de Andalucía dispondrá, asimismo, del personal técnico, 

administrativo, auxiliar y subalterno que sea necesario para el desarrollo de sus funciones. 
Dicho personal será seleccionado igualmente por oposición, concurso o concurso-oposición.

Artículo 33.  
Para actuaciones específicas, la Cámara podrá contratar con Censores Jurados de 

Cuentas o con Economistas Auditores que se encuentren censados en el correspondiente 
Registro.
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TÍTULO IV
Relaciones entre la Cámara de Cuentas y el Parlamento de Andalucía

CAPÍTULO ÚNICO
Órganos de relación

Artículo 34.  
La iniciativa a que se refiere el artículo 6.º, apartado primero, de la presente Ley, 

corresponde al Pleno del Parlamento de Andalucía.
No obstante lo expresado en el párrafo anterior, también estará facultada para solicitar 

informes, memorias o dictámenes, la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento 
de Andalucía, siempre que el acuerdo de petición se apruebe por mayoría simple de sus 
miembros que, a su vez, representen, al menos, la tercera parte de los miembros de la 
respectiva Comisión.

Artículo 35.  
La Cámara de Cuentas rendirá a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 

Parlamento de Andalucía, antes del 1 de marzo de cada año, una Memoria de las 
actuaciones por ella realizadas en el año inmediato anterior. Dicha Memoria incluirá la 
liquidación de su presupuesto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Antes de transcurridos seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Cámara 

de Cuentas elevará a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Andalucía 
un proyecto de Reglamento de esta Ley, para su discusión y aprobación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Parlamento de 

Andalucía elegirá a los cinco Consejeros miembros de la Cámara de Cuentas, por el 
procedimiento y con los requisitos establecidos en esta Ley.

Los correspondientes nombramientos serán expedidos por el Presidente del Parlamento 
de Andalucía.

Segunda.  
Dentro de los diez días siguientes a la fecha de su designación, los Consejeros 

celebrarán un Pleno extraordinario, que será presidido por el Consejero de mayor edad, y en 
el que actuará como Secretario el más joven de los mismos, con un único punto en el orden 
del día: La elección del Consejero mayor.

Tercera.  
El Presidente de la Junta de Andalucía nombrará, por Decreto, a la persona titular de la 

Presidencia dentro del plazo de diez días contados desde el siguiente al de la recepción del 
certificado del acta del Pleno extraordinario en el que se haya procedido a su elección.

Cuarta.  
Transcurridos tres años desde el nombramiento de los primeros Consejeros, la Mesa del 

Parlamento de Andalucía procederá, por sorteo, a la designación de los dos que hayan de 
ser renovados.

Dicho sorteo se celebrará dentro del cuarto mes anterior a aquel en que se cumplan los 
tres años indicados.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 4

Ley 8/1993, de 19 de octubre, de Creación del Consejo Consultivo de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 118, de 30 de octubre de 1993

«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1993
Última modificación: 18 de abril de 2005

Referencia: BOE-A-1993-27920

Norma derogada, salvo la disposición adicional segunda, con efectos de 8 de mayo de 2005, por la disposición 
derogatoria de la Ley 4/2005, de 8 de abril. Ref. BOE-A-2005-7988

La creación del Consejo Consultivo de Andalucía que se lleva a cabo por esta Ley, en el 
ejercicio de la competencia de organización y estructura de sus instituciones de 
autogobierno atribuida a la Comunidad Autónoma por el artículo 13.1 del Estatuto de 
Autonomía. Tiene como finalidad dotar al Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma, entendida con la extensión que le confiere el título III de la Ley 6/83, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma y a sus entes institucionales, de un superior 
órgano consultivo de carácter técnico jurídico, de especial importancia en el Estado social y 
democrático de Derecho que proclama la Constitución.

La actuación de un órgano de esta naturaleza mejora la actividad administrativa, en 
cuanto aumenta la garantía de legalidad en la toma de decisiones, al mismo tiempo que 
constituye un eficaz medio para la protección de los derechos de los ciudadanos al estar 
dotado de autonomía orgánica y funcional.

Por otro lado, a través de los dictámenes que emita, se generará un cuerpo de doctrina 
que facilite la interpretación de las normas jurídicas, de acuerdo con la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía.

La Ley consta de seis títulos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias y tres 
finales.

En el título primero se contienen los principios generales, reconociéndose su autonomía 
orgánica y funcional como garantía de independencia, así como el carácter técnico jurídico 
de su actuación, pudiendo extenderse a cuestiones de oportunidad cuando expresamente se 
le solicite.

En cuanto a la composición, en el título segundo se ha optado por la existencia, además 
del Presidente, de ocho a doce Consejeros electivos y cinco Consejeros natos. Los primeros 
elegidos entre juristas que se hayan distinguido en el campo científico y profesional y en 
cuanto a los Consejeros natos, se atribuye esta cualidad a titulares de cargos cuyo ejercicio 
comporta una especial actuación jurídica, así como a Presidentes y representantes de 
Corporaciones Públicas relevantes en este ámbito. Con ello se pretende la presencia de 
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representantes de las instituciones sociales, así como de la Administración, en un porcentaje 
que no pueda afectar a la autonomía del órgano.

El título tercero, dedicado a la competencia, enumera los casos en que es preceptivo el 
dictamen, tanto en proyectos normativos como en actos administrativos. Al mismo tiempo, se 
faculta al Presidente de la Junta, al Consejo de Gobierno y a sus miembros para pedir 
dictamen facultativo en los supuestos que estimen convenientes.

Los títulos cuarto, quinto y sexto regulan el funcionamiento, procedimiento y personal, 
estableciendo las normas que serán desarrolladas en el Reglamento orgánico de Ejecución y 
Desarrollo.

Respecto del funcionamiento, hay que destacar la actuación en Pleno y Comisión 
Permanente y en cuanto al personal se garantiza que cuente con la cualificación necesaria 
para el desempeño de la función que les corresponde.

Por último, la Ley contempla la aprobación por el Consejo de Gobierno de un 
Reglamento Orgánico, cuya elaboración y propuesta corresponde al Consejo Consultivo. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia general de dictar la normativa de desarrollo de la 
Ley que se atribuye al Consejo de Gobierno.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  
El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano consultivo del Consejo de 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
En el ejercicio de su función, el Consejo Consultivo velará por la observancia de la 

Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía y el resto del ordenamiento jurídico.
Tiene su sede en la ciudad de Granada.

Artículo 2.  
El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional, para 

garantizar su objetividad e independencia.
No entrará a conocer los aspectos de oportunidad y conveniencia salvo que le sea 

solicitado expresamente.
Los asuntos en que haya dictaminado el Consejo Consultivo, no podrán ser remitidos 

ulteriormente para informe a ningún órgano y organismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 3.  
La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando así se establezca en esta Ley 

o en otra disposición de igual rango, y facultativa en los demás casos.
Los dictámenes no serán vinculantes, salvo en los casos que así se establezca en las 

respectivas leyes.
Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo, expresarán si 

se acuerdan conforme con el dictamen del Consejo Consultivo o se apartan de él.

TÍTULO II
Composición

Artículo 4.  
El Consejo Consultivo está constituido por el Presidente, los Consejeros electivos y los 

Consejeros natos. Estará asistido por el Secretario general, que actuará con voz y sin voto.
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Artículo 5.  
El Presidente del Consejo Consultivo será nombrado libremente por Decreto del 

Presidente de la Junta de Andalucía, oído el Consejo de Gobierno, entre juristas de 
reconocido prestigio con una experiencia superior a diez años.

En caso de vacancia o ausencia, será sustituido por el Consejero electivo más antiguo y, 
en caso de concurrir varios en esta condición, por el de mayor edad de entre ellos.

Artículo 6.  
Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo la representación a todos los efectos 

del mismo. Su tratamiento será de Excelencia.

Artículo 7.  
Los Consejeros electivos, en número mínimo de ocho y máximo de doce, serán 

nombrados por Decreto del Consejo de Gobierno entre profesionales y científicos que se 
hayan distinguido en el campo del Derecho.

El nombramiento se efectuará por un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 
para períodos sucesivos.

Artículo 8.  
Tendrán la consideración de Consejeros Natos los siguientes:
El Presidente de una de las Reales Academias de Legislación y Jurisprudencia de 

Andalucía, designado por el Instituto de las Academias de Andalucía.
El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Un representante del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados designado de entre los 

Decanos de dichos Colegios.
El Director general competente en materia de Administración Local.
El Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Artículo 9.  
Los Consejeros electivos cesarán por alguna de las siguientes causas:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia.
c) Expiración del plazo de su nombramiento.
d) Incompatibilidad de sus funciones.
e) Incumplimiento grave de sus funciones.
f) Incapacidad declarada por sentencia firme.
g) Condena por delito doloso en virtud de sentencia firme.
El cese será decretado por el Consejo de Gobierno.
En los casos previstos en los apartados d) y e), se seguirá el procedimiento que 

reglamentariamente se determine, requiriéndose en todo caso audiencia del interesado e 
informe favorable del Pleno del Consejo por mayoría absoluta.

En caso de producirse vacante, se cubrirá por el mismo sistema previsto en el artículo 
7.º, designándose por el órgano que corresponda.

Artículo 10.  
Los Consejeros natos conservarán su condición mientras ostenten el cargo que haya 

determinado su nombramiento.
En los dos casos de designación, que contempla el artículo 8, ésta deberá ser ratificada 

o renovada cada cuatro años por aquellos a quienes correspondan llevarla a cabo.
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Artículo 11.  
Los Consejeros podrán ser suspendidos en el ejercicio de sus funciones por el Consejo 

de Gobierno, a propuesta del Consejo Consultivo, durante el tiempo indispensable para 
resolver acerca de la concurrencia de alguna de las causas de cese.

Artículo 12.  
El Secretario general será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del 

Presidente del Consejo Consultivo, oído el Pleno del mismo.
Ejercerá las funciones que le atribuya el Reglamento Orgánico.

Artículo 13.  
El Presidente del Consejo Consultivo y el Secretario general, estarán sometidos al 

régimen de la Ley de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Junta de Andalucía.
El cargo de Consejero electivo será incompatible con el desempeño de cargos públicos 

de representación popular y con la condición de funcionario o personal laboral en activo al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo el desempeño de funciones 
docentes.

El régimen de incompatibilidades de los Consejeros natos será el que les corresponda 
por razón de sus cargos.

Artículo 14.  
Todos los miembros del Consejo Consultivo deberán abstenerse de intervenir en 

aquellos asuntos que proceda conforme a la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15.  
Los Consejeros del Consejo Consultivo sólo tendrán derecho a la percepción de dietas, 

asistencias y gastos de desplazamiento, de conformidad con lo que al efecto disponga el 
Reglamento Orgánico y demás disposiciones de desarrollo de esta Ley.

TÍTULO III
Competencia

Artículo 16.  
El Consejo Consultivo de Andalucía será consultado preceptivamente en los asuntos 

siguientes:
1. Anteproyecto de reforma del Estatuto de Autonomía.
2. Anteproyectos de Leyes.
3. Proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus 

modificaciones.
4. Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia ante el Tribunal 

Constitucional.
5. Convenios o acuerdos de cooperación con otra Comunidad Autónoma, contemplados 

en el título V del Estatuto de Autonomía.
6. Conflictos de atribuciones que se susciten entre Consejerías.
7. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido económico 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el sometimiento a arbitraje de las 
cuestiones que se susciten respecto de las mismas, cuando, en ambos casos, la cuantía 
litigiosa exceda de 300.506,05 euros.

8. Expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad Autónoma, en que la 
consulta venga exigida por Ley, en los supuestos contenidos en la misma, que se refieran, 
entre otras, a las materias siguientes:
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a) Reclamaciones administrativas de indemnización por daños y perjuicios de cuantía 
superior a 60.101,21 euros.

b) Anulación de oficio de los actos administrativos.
c) Interpretación, modificación, resolución y nulidad de concesiones y contratos 

administrativos, cuando el precio del contrato sea superior a 601.012,10 euros para la 
interpretación y resolución, o que la cuantía de aquélla exceda del 20 por 100 del precio del 
contrato para la modificación.

d) Modificación de figuras de planeamiento, que tengan por objeto una diferente 
zonificación o uso urbanístico de zonas verdes o espacios libres previstos en un plan.

e) Régimen local.
9. Aquellos que, por precepto expreso de una Ley, deba pedirse dictamen al Consejo 

Consultivo.
10. Tratándose de solicitudes de dictamen que versen sobre reclamaciones en materia 

de responsabilidad patrimonial frente a Administraciones Públicas no pertenecientes a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo Consultivo de 
Andalucía será competente para dictaminar cuando la cuantía de la reclamación sea 
superior a seis mil euros.

Artículo 17.  
Podrá recabarse el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos asuntos no incluidos en 

el artículo anterior, que por su especial trascendencia o repercusión lo requieran.

Artículo 18.  
El Consejo Consultivo elevará una memoria anual al Consejo de Gobierno, en la que 

expondrá la actividad del mismo en el período anterior, así como las sugerencias que estime 
oportuno para la mejora de la actuación administrativa.

TÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 19.  
El Consejo Consultivo actuará en Pleno y en Comisión Permanente.
Corresponde al Pleno dictaminar los asuntos comprendidos en los números 1 y 2 del 

artículo 16 y a la Comisión Permanente los restantes.
En el caso de dictámenes facultativos, la competencia corresponde a la Comisión 

Permanente. No obstante, cuando la importancia del asunto lo requiera, el Presidente de la 
Junta de Andalucía o el Consejo de Gobierno podrán requerir el dictamen del Pleno.

Artículo 20.  
La Comisión Permanente estará constituida por el Presidente y ocho Consejeros 

electivos designados por el Pleno.
Cuando la índole de los asuntos lo requiera, el Presidente del Consejo Consultivo podrá 

requerir la asistencia a las reuniones de la Comisión Permanente de otros miembros del 
Consejo que actuarán, en estos casos, sin voto.

Artículo 21.  
El dictamen del Consejo Consultivo será recabado por el Presidente de la Junta de 

Andalucía, el Consejo de Gobierno o cualquiera de sus miembros.
Corresponde a los Presidentes de las Entidades Locales de Andalucía solicitar el 

dictamen del Consejo Consultivo en los supuestos en que sea preceptivo, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.
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Artículo 22.  
Las deliberaciones y acuerdos precisarán para su validez la presencia del Presidente o 

de quien legalmente le sustituya, de un número de miembros que con el anterior constituyan 
la mayoría absoluta y la del Secretario general o quien ejerza sus funciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En caso de 
empate decidirá el Presidente con su voto de calidad.

Quienes discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular, dentro del plazo que 
reglamentariamente se determine, voto particular por escrito que se incorporará al dictamen.

Artículo 23.  
El Presidente del Consejo Consultivo fijará el orden del día, presidirá las sesiones, tendrá 

la dirección de todas las dependencias del Consejo, así como su representación. Le 
corresponde igualmente autorizar los gastos y aquellas otras funciones que se determinen 
en el Reglamento Orgánico.

TÍTULO V
Procedimiento

Artículo 24.  
El Consejo Consultivo deberá evacuar las consultas en el plazo de treinta días desde la 

recepción de la correspondiente solicitud de dictamen.
En el supuesto de los números 3 y 4 del artículo 16 el plazo será de veinte días.
En los supuestos en que el dictamen no tenga carácter vinculante, transcurridos los 

plazos establecidos en los apartados anteriores sin haberse evacuado, se entenderá 
cumplido el trámite.

Artículo 25.  
En los recursos de inconstitucionalidad y en los conflictos positivos de competencia, 

podrá solicitarse el dictamen simultáneamente a que sean adoptados los acuerdos de 
interposición o de requerimiento, respectivamente.

Artículo 26.  
A la petición de consulta deberá acompañarse toda la documentación que requiera el 

expediente administrativo de la cuestión planteada.
Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar en el plazo 

de diez días desde la petición de la consulta y por conducto de su Presidente que se 
complete con cuantos antecedentes, informes y pruebas sean necesarias. En tal caso se 
interrumpirá el plazo establecido en el artículo 24.

Por medio del órgano consultante o directamente por el Consejo Consultivo se podrá 
recabar el parecer de órganos, entidades o personas, con notoria competencia técnica en las 
materias relacionadas con los asuntos sometidos a consulta, así como acordar la audiencia 
de las personas que tuvieren interés directo y legítimo en el expediente sometido a consulta, 
si así lo solicitaran.

Artículo 27.  
En todo lo no previsto en esta Ley, el funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá 

por las normas que regulan el procedimiento administrativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
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TÍTULO VI
Personal

Artículo 28.  
Al Consejo Consultivo se adscribirán los puestos de trabajo de Letrado que establezca la 

relación de puestos.
Los Letrados que ocupen los mismos desempeñarán las funciones de asistencia técnica 

y preparación de los proyectos de dictamen, así como cuantas otras, que siendo adecuadas 
a su carácter, se determinen reglamentariamente.

Artículo 29.  
Los puestos de trabajo de Letrados serán cubiertos en la forma y por el tiempo que se 

determinen reglamentariamente. A los concursos podrán concurrir los funcionarios del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, así como Juristas funcionarios de carrera que 
ejerzan su actividad sometidos a una relación de Derecho Público. Los designados 
desempeñarán su función en comisión de servicio, con reserva del puesto de trabajo de 
origen.

Artículo 30.  
El Consejo Consultivo contará con el personal administrativo que se determine en la 

relación de puestos de trabajo, así como aquellos medios materiales que se le asignen y los 
recursos que figuren en su presupuesto.

Disposición adicional primera.  
Corresponde al Consejo Consultivo aprobar el anteproyecto de su presupuesto, que se 

incorporará como sección al anteproyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  
Se crea, dentro del Grupo A configurado en la disposición adicional quinta de la Ley 

6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía para ejercer las funciones de representación y 
defensa en juicio en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el 
asesoramiento en Derecho de ésta y del Consejo Consultivo de Andalucía.

El ingreso en el referido Cuerpo será por oposición entre Licenciados en Derecho.
Se integran en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía los funcionarios de 

carrera de la misma, ingresados en el Cuerpo Superior Facultativo para cubrir plazas de 
letrados del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia.

Disposición adicional tercera.  
Los miembros del Consejo Consultivo que mantengan una relación de servicios con una 

Administración Pública distinta de la Administración de la Junta de Andalucía, requerirán 
para su incorporación la autorización de aquélla.

Disposición transitoria primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para habilitar los créditos necesarios para el 

funcionamiento del Consejo Consultivo, previa aprobación de la Comisión Parlamentaria de 
Hacienda y Presupuestos, hasta que disponga de sección propia en el presupuesto de 
gastos de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  
Transcurridos dos años desde la primera designación de Consejeros electivos, se 

procederá a la renovación de la mitad de los mismos.
La designación de los Consejeros que por esta razón han de cesar se efectuará por 

sorteo.
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Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las normas de desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo de tres meses, desde la entrada, en vigor de esta Ley, se procederá al 

nombramiento del Presidente y de los Consejeros electivos, así como a la constitución del 
Consejo Consultivo.

Disposición final tercera.  
En el plazo de tres meses desde la constitución del Consejo Consultivo y a propuesta del 

mismo, el Consejo de Gobierno aprobará el Reglamento Orgánico de ejecución y desarrollo 
de esta Ley.
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§ 5

Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 141, de 4 de diciembre de 1997
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 1997

Última modificación: 18 de octubre de 2012
Referencia: BOE-A-1997-27659

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley del Consejo Económico y 
Social de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978, ya en su Preámbulo, proclama la voluntad de la 

Nación española de establecer una sociedad democrática avanzada y, por ello, los poderes 
públicos facilitarán, tal como se recoge en su artículo 9.2, la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Este principio, en el ámbito social 
y económico, tiene como sujetos singulares a los sindicatos de los trabajadores y a las 
asociaciones empresariales, que, a tenor de su artículo 7, contribuyen a la defensa y 
promoción de los intereses que les son propios.

De igual forma, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en 
orden a la organización y estructura de sus instituciones de autogobierno, debiendo, a tal 
efecto, facilitar la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, cultural 
y social (artículos 12.1 y 13.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía).

En ese sentido, el día 17 de mayo de 1993, se suscribió el Acuerdo para el Desarrollo 
Económico y Social de Andalucía, entre la Junta de Andalucía, la Confederación de 
Empresarios de Andalucía y las organizaciones sindicales, Unión General de Trabajadores 
de Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, que significa un acto de responsabilidad 
de los firmantes y que tiene su base en la necesidad de reforzar los mecanismos de 
participación de los actores directos del sistema productivo, reafirmando el papel de éstos en 
el desarrollo del Estado social y democrático de Derecho.

El apartado IX del acuerdo contempla la creación del Consejo Económico y Social de 
Andalucía.

La presente Ley da cumplimiento, no sólo a las previsiones estatutarias, sino también al 
compromiso contraído en el citado acuerdo, configurando al Consejo Económico y Social de 
Andalucía como un órgano de carácter consultivo, cuya finalidad esencial es la de servir 
cauce de participación y diálogo en los asuntos socio económicos y laborales.
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Las líneas básicas que informan esta Ley y que conforman el Consejo Económico y 
Social de Andalucía son las siguientes:

A) El Consejo se adscribe a la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de 
Andalucía, gozando de plena autonomía para el cumplimiento de sus fines.

B) Entre las funciones que se atribuyen al Consejo destacan las de elaborar informes 
con carácter preceptivo sobre los anteproyectos de Ley o proyectos de Decreto que regulen 
materias socioeconómicas y laborales, excepción hecha de los anteproyectos de la Ley de 
Presupuestos, así como la realización de estudios, informes o dictámenes que con carácter 
facultativo le sean solicitados. En todo caso, dichos informes, estudios o dictámenes no 
tendrán carácter vinculante.

C) El Consejo está constituido por su Presidente y 36 miembros, distribuidos estos 
últimos en tres grupos, de 12 miembros cada uno de ellos, que representan, los dos 
primeros, a las organizaciones sindicales y empresariales, y el tercero, a los consumidores y 
usuarios, economía social, Corporaciones Locales, Universidad y expertos en las materias 
de competencia del Consejo.

De esta forma se garantiza la presencia en el Consejo de un amplio espectro de la 
sociedad, así como la independencia en cuanto a la formación de su voluntad, dotándolo de 
amplias facultades autoorganizativas.

TÍTULO I
Creación y naturaleza jurídica

Artículo 1.  
Se crea el Consejo Económico y Social de Andalucía como cauce de participación y 

diálogo de los interlocutores sociales en el debate de asuntos socioeconómicos, con las 
funciones, composición y organización previstas en la presente Ley.

El Consejo tendrá su sede en la ciudad de Sevilla.

Artículo 2.  
El Consejo Económico y Social de Andalucía es un órgano colegiado de carácter 

consultivo del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia económica y social, adscrito 
a la Consejería de Trabajo e Industria.

Artículo 3.  
El Consejo Económico y Social de Andalucía actuará con total autonomía e 

independencia en el ejercicio de sus funciones, para el cumplimiento de los fines y objetivos 
previstos en la presente Ley y disposiciones de desarrollo.

TÍTULO II
Funciones del Consejo

Artículo 4.  
Son funciones del Consejo Económico y Social de Andalucía:
1. Emitir, con carácter preceptivo, informes sobre los anteproyectos de Leyes que 

regulen materias socioeconómicas y laborales y proyectos de Decretos, que a juicio del 
Consejo de Gobierno posean una especial trascendencia en la regulación de las indicadas 
materias, exceptuándose los anteproyectos de Ley de Presupuestos, sin perjuicio de que se 
informe al Consejo de su contenido, simultáneamente a su remisión al Parlamento de 
Andalucía.

2. Realizar los estudios, informes o dictámenes que, con carácter facultativo, sean 
solicitados por el Consejo de Gobierno, acerca de los asuntos de carácter económico y 
social.
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3. Elaborar estudios, dictámenes, informes y resoluciones por propia iniciativa, en 
materia económica y social.

4. Aprobar la memoria de actividades del Consejo y elevarla, dentro de los cinco 
primeros meses de cada año, al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

5. Cualesquiera otras que las disposiciones legales puedan encomendarle.

Artículo 5.  
Los estudios, informes, dictámenes y resoluciones emitidos por el Consejo Económico y 

Social de Andalucía no tendrán carácter vinculante.

Artículo 6.  
1. El plazo para la emisión de los informes y dictámenes será de veinte días, contados a 

partir de la recepción de la correspondiente documentación, salvo que otra disposición legal 
establezca uno distinto.

2. Cuando la complejidad del asunto lo demande, el Consejo, dentro de los diez primeros 
días desde la recepción de la solicitud de informe, podrá solicitar una ampliación del plazo 
por un máximo de quince días.

3. El plazo podrá reducirse a quince días, cuando razones de urgencia y oportunidad 
apreciadas por el órgano remitente así lo aconsejen, salvo que el Consejo de Gobierno fije 
uno inferior.

4. Transcurrido el plazo sin haberse realizado el pronunciamiento correspondiente, se 
entenderá cumplido dicho trámite.

Artículo 7.  
El Consejo Económico y Social de Andalucía podrá recabar de las Administraciones 

Públicas, directamente o a través del Consejo de Gobierno, los informes, documentación y 
asesoramiento necesarios para el desempeño de su labor.

TÍTULO III
De la composición y órganos

CAPÍTULO I
Composición del Consejo y nombramiento de sus miembros

Artículo 8.  
El Consejo Económico y Social de Andalucía está compuesto por su Presidente y 36 

miembros, estos últimos agrupados de la siguiente manera:
1. Grupo primero: Integrado por 12 miembros, en representación de las organizaciones 

sindicales.
2. Grupo segundo: Integrado por 12 miembros, en representación de las organizaciones 

empresariales.
3. Grupo tercero: Integrado por 12 miembros, cuya procedencia sería la siguiente:
Dos en representación de los consumidores y usuarios.
Dos en representación del sector de la economía social.
Uno en representación de las Corporaciones Locales.
Uno en representación de las Universidades.
Seis expertos en las materias competencia del Consejo.

Artículo 9.  
1. La designación de los miembros integrantes del grupo primero se realizará por las 

organizaciones sindicales, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
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2. La designación de los miembros integrantes del grupo segundo se realizará por la 
organización u organizaciones empresariales, en su caso, que gocen de representatividad, y, 
en proporción a ella, con arreglo a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. La designación de los miembros integrantes del grupo tercero se realizará, en cada 
caso, de la forma que a continuación se indica:

a) Los correspondientes a los consumidores y usuarios, por los miembros del Consejo 
Andaluz de Consumo que representen a las asociaciones de consumidores y usuarios.

b) Los correspondientes al sector de la economía social, uno por los miembros del 
Consejo Andaluz de Cooperación, que representen a dicho sector, y el otro en 
representación de las sociedades anónimas laborales, por las asociaciones o federaciones 
que gocen de representatividad en el sector.

c) El correspondiente a las Corporaciones Locales, por la federación o asociación de 
Corporaciones Locales de mayor implantación en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

d) El correspondiente a las Universidades, por el Consejo Andaluz de Universidades.
e) Los expertos, por el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de los Consejeros de 

Trabajo e Industria y de Economía y Hacienda, entre personas de una reconocida 
cualificación o experiencia en el ámbito socio económico.

4. Las entidades y órganos referidos en los anteriores apartados designarán el mismo 
número de miembros suplentes que titulares, pudiendo sustituir aquéllos a éstos en los 
términos que establezca el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo.

5. Los miembros del Consejo, en el ejercicio de las funciones que les corresponden, 
actuarán con plena autonomía e independencia.

Artículo 10.  
1. Los miembros designados según el procedimiento antes referido serán nombrados por 

el Presidente de la Junta de Andalucía. Tales nombramientos, salvo los de los expertos 
designados por el Consejo de Gobierno, se efectuarán a propuesta del Consejero de Trabajo 
e Industria, a quien se comunicarán previamente las designaciones efectuadas.

2. El Presidente del Consejo Económico y Social de Andalucía será nombrado por 
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de los Consejeros de Trabajo e Industria y de 
Economía y Hacienda, previa consulta a las organizaciones y entidades representadas en el 
Consejo.

CAPÍTULO II
Órganos y sus funciones

Artículo 11.  
Los órganos del Consejo Económico y Social de Andalucía son los siguientes:
El Pleno.
La Comisión Permanente.
El Presidente.
Los Vicepresidentes.
El Secretario general.

Artículo 12.  
El Pleno del Consejo Económico y Social de Andalucía, integrado por la totalidad de sus 

miembros, bajo la dirección del Presidente y asistido por el Secretario general, es el órgano 
supremo de deliberación y decisión del Consejo, y tiene las siguientes funciones:

a) La elección de los Vicepresidentes y de los tres miembros que, en representación de 
los grupos, integran la Comisión Permanente.

b) La elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento.
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c) La aprobación de la memoria anual de actividades del Consejo.
d) La elaboración y aprobación de la propuesta del anteproyecto de presupuestos del 

Consejo.
e) La aprobación de los informes y dictámenes realizados en el ámbito de las 

competencias atribuidas al Consejo.
f) La creación, en su caso, de Comisiones de Trabajo de carácter permanente o para 

cuestiones concretas que se estimen convenientes.
g) Aquellas que se determinen por el Reglamento de Organización y Funcionamiento 

interno del Consejo.

Artículo 13.  
1. La Comisión Permanente está compuesta por el Presidente, los Vicepresidentes, un 

miembro por cada uno de los tres grupos integrantes del Consejo, elegidos por el Pleno, a 
propuesta de aquéllos, y estará asistida por el Secretario general.

2. La Comisión Permanente tiene como funciones:
a) Preparar las sesiones del Pleno.
b) Estudiar, tramitar y resolver cuantas cuestiones le sean encomendadas por el Pleno, 

incluida la emisión de dictámenes.
c) Cuantas se deriven del Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 14.  
El Presidente, nombrado conforme al procedimiento antes señalado, ejerce las 

siguientes funciones:
a) Representar al Consejo Económico y Social de Andalucía y dirigir su actuación.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, 

presidirlas y moderar el desarrollo de los debates.
c) Formular el orden del día de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente, en 

el modo que se establezca en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo y visar las actas.
e) Dirimir los empates de las votaciones mediante voto de calidad.
f) Cuantas otras se deriven del Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 15.  
1. Los Vicepresidentes, que serán dos, se elegirán por el Pleno a propuesta, cada uno de 

ellos, de los miembros representantes de las organizaciones sindicales y empresariales, 
respectivamente, y de entre los mismos.

2. Tendrán como funciones:
a) La sustitución del Presidente, según el orden que se designe reglamentariamente, en 

los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.
b) Las que expresamente delegue el Presidente.
c) Cuantas otras se establezcan por el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 16.  
1. Corresponden al Secretario general las funciones de asistencia técnica y 

administrativa del Consejo.
2. Será nombrado y cesado por el Consejero de Trabajo e Industria, a propuesta del 

Presidente, oído el Pleno.
3. El Secretario general tendrá como funciones:
a) Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente 

del Consejo.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden del Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los órganos del Consejo y velar porque 

éstos actúen conforme a los principios y normas que han de regir su actuación.
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d) Extender acta de lo debatido y acordado por los órganos del Consejo, autorizarla con 
su firma y con el visto bueno del Presidente.

e) Expedir las certificaciones oficiales de los contenidos de las actas, acuerdos, 
dictámenes, informes, votos particulares y otros documentos confiados a su custodia, con el 
visto bueno del Presidente.

f) Elaborar, para su presentación ante el Pleno, la memoria anual de actividades.
g) Las demás funciones que le encomiende el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento.

TÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 17.  
1. El Pleno del Consejo se reunirá con carácter ordinario cada dos meses y con carácter 

extraordinario a iniciativa del Presidente o de, al menos, un tercio de sus miembros.
2. El Pleno quedará válidamente constituido en primera convocatoria con la asistencia 

acreditada de, al menos, 24 de sus miembros, más el Presidente y el Secretario general, o 
quienes les sustituyan legalmente. En segunda convocatoria será suficiente la asistencia de 
18 de sus componentes, más el Presidente y el Secretario general, o quienes les sustituyan 
legalmente. En ambos casos se exigirá la presencia de representación de cada uno de los 
grupos.

3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría de los asistentes. En todo caso se 
reconoce el derecho de los discrepantes a formular votos particulares, que deberán 
incorporarse al texto aprobado para su debida constancia.

Artículo 18.  
La Comisión Permanente se reunirá, al menos, una vez al mes. Su actuación se ajustará 

a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 19.  
1. Las Comisiones de Trabajo que, en su caso, se constituyan se regirán conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y por los acuerdos de 
creación de las mismas.

2. Su composición deberá respetar en todo caso el principio de proporcionalidad entre 
los grupos integrantes del Pleno.

TÍTULO V
Del régimen de los miembros del Consejo

Artículo 20.  
1. El mandato de los miembros del Consejo será de cuatro años, renovables por 

períodos de igual duración. El plazo comenzará a computarse desde el día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de su nombramiento.

2. Los miembros del Consejo continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la 
publicación del nombramiento de los nuevos miembros.

Artículo 21.  
1. La condición de miembro del Consejo se pierde por alguna de las siguientes causas:
a) Renuncia.
b) Expiración del mandato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.2.
c) Fallecimiento.
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d) Declaración de incapacidad o inhabilitación para el desempeño de cargo público por 
sentencia firme.

e) Condena por delito doloso declarada por sentencia firme.
f) Revocación de la designación por la organización o entidad que lo promovió.
g) Cualesquiera otras que se establezcan legal mente.
2. Toda vacante en el cargo que no sea por expiración del mandato será cubierta por las 

organizaciones o entidades que designaron al anterior titular, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10. El mandato del así nombrado expirará al mismo tiempo que el de los 
restantes miembros del Consejo.

3. El Presidente, además de las causas enumeradas en el punto 1 de este artículo, salvo 
la establecida en el apartado f), cesará por decisión del Consejo de Gobierno, a propuesta 
de los Consejeros de Trabajo e Industria y de Economía y Hacienda, oído previamente el 
Pleno.

Artículo 22.  
1. La condición de miembro del Consejo será incompatible con el ejercicio de cualquier 

cargo o actividad que impida o menoscabe el desempeño de las funciones que le son 
propias.

2. En particular, la condición de miembro del Consejo será incompatible con la de:
a) Alto cargo de la Administración autonómica, conforme a la Ley 3/2005, de 8 de abril, 

de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, a 
excepción de la Presidencia del Consejo.

b) Miembro del Parlamento de Andalucía.
c) Miembro de las Cortes Generales y del Parlamento europeo.
d) Miembro electo de las Corporaciones Locales, a excepción de lo previsto en el 

apartado 3.c) del artículo 9.

TÍTULO VI
Del régimen económico y del personal

Artículo 23.  
1. Las dotaciones para el funcionamiento del Consejo se cubrirán con las partidas que, a 

tal efecto, se consignen en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. El Consejo formulará anualmente su propuesta de anteproyecto de presupuestos que 
será aprobado por el Pleno y remitido, a través de su Presidente, a la Consejería de Trabajo 
e Industria, que, con base en tal propuesta, formulará el anteproyecto de presupuestos del 
Consejo y le dará traslado a la Consejería de Economía y Hacienda a los efectos oportunos.

3. El régimen de contabilidad y control se ajustará a lo establecido para los entes de su 
naturaleza en las disposiciones en vigor.

Artículo 24.  
1. El cargo de Presidente será retribuido.
2. Las organizaciones componentes de los grupos primero y segundo y los integrantes 

del grupo tercero percibirán una asignación, destinada a sufragar los gastos de dedicación y 
asistencia de sus miembros. Esta asignación se determinará reglamentariamente con 
carácter anual.

Artículo 25.  
1. Para el normal desarrollo de sus funciones, el Consejo contará con los medios 

materiales, técnicos y humanos suficientes para el adecuado ejercicio de sus funciones, y 
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con los recursos económicos que al efecto se consignen en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. La dotación de este personal corresponderá a la Consejería de Trabajo e Industria, en 
cuya estructura orgánica quedará integrado, sin perjuicio de su dependencia funcional del 
propio Consejo.

Disposición adicional única.  
Cuando alguna de las organizaciones representadas en el Consejo tuviere, de 

conformidad con su respectiva normativa, alteración en cuanto a su representatividad, el 
Consejo adaptará la configuración de cada uno de los grupos al nuevo estado en el plazo de 
dos meses, a partir de la acreditación de dicha circunstancia.

Disposición transitoria primera.  
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán, dentro de las disponibilidades 

existentes, las modificaciones presupuestarias precisas en orden a la habilitación de los 
créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Dentro del plazo de cuatro meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, se 

procederá a la designación y nombramiento del Presidente y de los miembros del Consejo, 
en el modo establecido en esta Ley.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y efectuados los nombramientos a 
que el mismo se refiere, el Presidente del Consejo convocará en el plazo de treinta días la 
sesión constitutiva. En ésta se procederá a la elección de los Vicepresidentes primero y 
segundo y demás miembros de la Comisión Permanente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
El Pleno del Consejo Económico y Social de Andalucía elaborará, en el plazo de dos 

meses desde su constitución, el Reglamento de Organización y Funcionamiento, para cuya 
aprobación requerirá en primera votación la mayoría de dos tercios de los miembros del 
Pleno del Consejo y en segunda votación la mayoría absoluta de aquéllos. A efectos de 
general conocimiento se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 6

Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que se regula el Estatuto de los ex 
presidentes de la Junta de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 74, de 18 de abril de 2005
«BOE» núm. 117, de 17 de mayo de 2005

Última modificación: 15 de diciembre de 2011
Referencia: BOE-A-2005-7986

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que se regula el 
Estatuto de los ex presidentes de la Junta de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El ordenamiento jurídico andaluz no dispone de una norma que regule el estatuto de 

quienes han ejercido la presidencia de la Junta de Andalucía. Mediante la presente Ley se 
viene a cubrir tal laguna regulando el régimen de los ex presidentes de la Junta de 
Andalucía.

Con ello se pretende reconocer el papel desempeñado por quienes han ejercido la más 
alta responsabilidad política de la Comunidad Autónoma de Andalucía, posibilitar que los 
presidentes de la Junta de Andalucía una vez cesados gocen de la consideración, distinción, 
dignidad y decoro que corresponden a las altas funciones ejercidas, y dotarles, a ese 
propósito, de una serie de medios de apoyo que les permitan seguir poniendo su experiencia 
al servicio de la Comunidad.

En este sentido, de forma inmediata al momento en que se produzca el cese, se 
asignará a los ex presidentes los medios personales y materiales adecuados a las 
responsabilidades y funciones desempeñadas, así como los servicios de seguridad 
necesarios. Por otra parte, se prevé la dotación presupuestaria necesaria para sufragar los 
gastos que comporten los citados medios y para las atenciones protocolarias que 
correspondan a su estatus. Finalmente, la Ley establece una asignación mensual para todos 
los ex presidentes de la Junta de Andalucía cuando alcancen la edad de 65 años.

Artículo 1.  Objeto y reconocimiento.
La presente Ley regula el Estatuto de los ex presidentes de la Junta de Andalucía, 

quienes gozarán de la consideración, distinción y apoyo debidos de acuerdo con las 
funciones y responsabilidades que han desempeñado.
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Artículo 2.  Medios de apoyo.
1. Por Decreto del Consejo de Gobierno, se asignará a los ex presidentes de la Junta de 

Andalucía, con carácter inmediato a su cese, los medios personales y materiales necesarios 
para el sostenimiento de una oficina adecuada a las responsabilidades y funciones ejercidas, 
y la dotación presupuestaria para el funcionamiento ordinario de dicha oficina y para las 
atenciones protocolarias que correspondan.

2. Los ex presidentes de la Junta de Andalucía dispondrán de los servicios de seguridad 
que en cada momento se consideren necesarios por los órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3.  Incompatibilidades.
(Suprimido). 

Artículo 4.  
(Sin contenido). 

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor. .
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 7

Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual 
de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 254, de 30 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2005
Última modificación: 12 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2005-655

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En las sociedades avanzadas, los medios de comunicación audiovisual están 

alcanzando una creciente influencia en la vida y la formación de los ciudadanos, en sus 
modos de pensar y de valorar, en la socialización del conocimiento y de la cultura. En estos 
medios se centra la mayor parte de los consumos de información y ocio; revelándose, 
además, como instrumentos de extraordinaria importancia para la democratización y la 
cohesión social, cultural y territorial.

El notable desarrollo del espacio audiovisual andaluz, la multiplicidad de la oferta y de las 
tecnologías utilizadas y su importancia cultural y económica hacen necesaria la creación de 
un organismo que, en el ámbito de la comunicación audiovisual de Andalucía, se encargue 
de velar por el respeto de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, especialmente los referidos a la libertad de expresión 
y el derecho a la información veraz y su compatibilidad con los principios de pluralismo y 
libre concurrencia en el sector audiovisual, así como por el cumplimiento de las funciones de 
servicio público asignadas a los medios de comunicación audiovisual.

Son derechos básicos constitucionales la libre expresión de ideas y opiniones, la 
producción y creación y la comunicación libre de información veraz por cualquier medio de 
difusión (artículo 20.1). Pero estos mismos derechos constitucionales se encuentran 
limitados por la relación de derechos y deberes fundamentales que la Constitución recoge en 
su Título Primero y, en especial, por aquellos que afectan al «derecho al honor, a la 
intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia» (artículo 20.4).
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El derecho a una información libre y veraz, a la libre comunicación de ideas y 
producciones, al honor y la intimidad de las personas y la protección de la juventud y la 
infancia son derechos básicos que pueden resultar lesionados en el conjunto de un 
crecimiento desordenado del sistema audiovisual andaluz.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, que recoge tales compromisos en defensa de 
los derechos y las libertades de los ciudadanos expresados por la Constitución Española, 
también asume «el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen», específicamente, en 
materia audiovisual y, en general, de todos los medios de comunicación social (artículo 16).

II
La presente Ley responde a la necesidad de contar con un referente social de prestigio, 

el Consejo Audiovisual de Andalucía, que propicie la conciliación de los intereses de los 
distintos agentes económicos, socioculturales e industriales y de los intereses generales de 
la ciudadanía andaluza y que colabore activamente en la tarea de garantizar la libertad de 
expresión, el derecho a la información veraz y la pluralidad informativa, garantizando el 
respeto a la dignidad humana y el principio constitucional de igualdad.

La carencia actual de un referente similar en el ámbito del Estado complica la posibilidad 
-y la necesidad- de desplegar actuaciones integradas y homogéneas sobre los diferentes 
contenidos audiovisuales en un espacio audiovisual en el que no existen fronteras y que se 
caracteriza por su dinamismo y su gran repercusión social. No obstante, la Ley dota al 
Consejo Audiovisual de Andalucía de la flexibilidad necesaria para su coordinación con el 
órgano de ámbito nacional que pueda crearse en el futuro.

El Consejo Audiovisual de Andalucía se configura, en el marco competencial que los 
artículos 13.1 y 16 del Estatuto de Autonomía atribuyen a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, como autoridad independiente encargada de velar por el respeto de los derechos, 
libertades y valores constitucionales y estatutarios, así como por el cumplimiento de la 
normativa vigente en el ámbito de los medios audiovisuales en Andalucía, en relación con 
los contenidos y publicidad audiovisuales.

Su composición por personas de reconocido prestigio y competencia en el ámbito de la 
comunicación audiovisual, científico, educativo, cultural o social, la legitimidad democrática 
derivada de la elección de sus miembros por el Parlamento de Andalucía y su actuación 
independiente tanto de las autoridades públicas como de los poderes económicos confieren 
al Consejo Audiovisual de Andalucía las garantías de pluralidad, autonomía e imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones que le acreditan como órgano representante del interés 
general.

Se configura así el Consejo Audiovisual de Andalucía como instancia capaz de adoptar 
sus propias decisiones y que propicia la intermediación entre las instituciones, los agentes 
del sistema audiovisual y la sociedad.

III
La Ley se estructura en tres Capítulos. El Capítulo I establece las disposiciones 

generales, en las que se regula la creación y naturaleza, el ámbito y principios de actuación 
y las funciones a desarrollar por el Consejo Audiovisual de Andalucía, que se configura como 
una autoridad independiente, dotada de personalidad jurídica propia, plena capacidad y 
autonomía para el desarrollo de sus funciones.

El Consejo Audiovisual de Andalucía ejerce sus funciones en el ámbito de los medios de 
comunicación audiovisual que comprende tanto los gestionados directamente por la 
Administración de la Junta de Andalucía como los gestionados en virtud de cualquier título 
habilitante otorgado por la misma, así como aquellos otros que, por aplicación de la 
normativa vigente, queden sometidos al ámbito de gestión y tutela de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Igualmente ejerce sus funciones, en el marco previsto en esta Ley, en 
relación con aquellos otros medios que realicen emisiones específicas para Andalucía. Su 
actuación debe inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión, información 
veraz, difusión y comunicación, de igualdad y no discriminación, y en la compatibilidad de 
dichos principios con los de pluralismo, objetividad, y libre concurrencia en el sector 
audiovisual.
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El último artículo del Capítulo I regula las funciones que se atribuyen al Consejo, entre 
las que se incluyen las de asesoramiento y consulta a las distintas instancias públicas con 
competencia en el sector audiovisual andaluz, de estudio e información, de vigilancia y 
control, de mediación y arbitraje, de fomento, formación y cooperación y de comunicación 
con la sociedad.

El Capítulo II de la ley se dedica a la estructura del Consejo, regulando su composición, 
que estará integrado por nueve miembros elegidos por el Parlamento de Andalucía por 
mayoría de tres quintos, respetando la paridad de género. El Presidente será propuesto por 
el propio Consejo Audiovisual de Andalucía, de entre los miembros del mismo, y nombrado 
por el Consejo de Gobierno. Igualmente se determina la duración del mandato, que será el 
de la legislatura, así como las causas de cese de los miembros del Consejo Audiovisual. 
Finalmente, se regula su estatuto personal, fijándose el régimen de incompatibilidades y de 
dedicación exclusiva.

Por su parte, el Capítulo III regula el funcionamiento y régimen jurídico del Consejo 
Audiovisual de Andalucía. Se prevén, como órgano de gobierno, el Pleno del Consejo, las 
funciones principales del Presidente y la exigencia de que todas las decisiones del Consejo 
se adopten por el Pleno. En lo que se refiere al régimen jurídico, el Consejo Audiovisual de 
Andalucía se regirá conforme a lo establecido en la propia Ley, en su Reglamento Orgánico 
y de Funcionamiento, así como por las normas reguladoras del régimen jurídico y de los 
procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
fijándose que sus actos ponen fin a la vía administrativa.

Se establece que el Consejo Audiovisual ejercerá la potestad sancionadora que las leyes 
reguladoras de la comunicación audiovisual y de la publicidad otorguen a la Administración 
de la Junta de Andalucía en el ámbito de actuación y de las funciones que la Ley fija para el 
mismo. Los artículos finales del texto vienen a regular el régimen de contratación y 
patrimonio, de personal, así como los recursos económicos y el régimen presupuestario del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, atribuyendo al mismo la potestad de aprobar su propio 
anteproyecto de presupuesto.

La Ley cuenta finalmente con dos disposiciones adicionales, estableciendo la primera un 
plazo para la constitución del Consejo Audiovisual de Andalucía, una derogatoria, y dos 
finales, la primera de las cuales prevé un plazo para la presentación del proyecto de 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento al Consejo de Gobierno, que complementan su 
regulación.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y naturaleza.
1. Se crea el Consejo Audiovisual de Andalucía como autoridad audiovisual 

independiente encargada de velar por el respeto de los derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en el ámbito de los medios audiovisuales en Andalucía y por 
el cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, de acuerdo 
con los principios de actuación y funciones que establece la presente Ley.

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía se configura como una entidad pública con 
personalidad jurídica propia, con plena capacidad y autonomía orgánica y funcional para el 
ejercicio de sus funciones.

3. Su relación con la Administración de la Junta de Andalucía se llevará a cabo a través 
de la Consejería competente en materia audiovisual.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía ejerce sus funciones en el ámbito de los medios 

de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora, televisión y cualquier otro sistema de 
transmisión de sonido o imagen independientemente de su forma de emisión o tecnología 
empleada, tanto los gestionados directamente por la Administración de la Junta de Andalucía 
como los gestionados en virtud de cualquier título habilitante otorgado por la misma, así 
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como aquellos otros que, por aplicación de la normativa vigente, queden sometidos al ámbito 
de gestión y tutela de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, ejerce sus funciones, en los términos previstos en esta Ley, en relación con 
aquellos otros medios que realicen emisiones específicas para Andalucía respecto de las 
mismas.

Artículo 3.  Principios de actuación.
1. La actuación del Consejo Audiovisual de Andalucía y la de cada uno de sus miembros 

deberá inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión, derecho al honor e 
intimidad, información veraz, difusión y comunicación, de igualdad y no discriminación, y en 
la compatibilidad de dichos principios con los de pluralismo, objetividad, y libre concurrencia 
en el sector audiovisual.

2. En el ejercicio de sus funciones, impulsará los valores de tolerancia, igualdad, 
solidaridad y respeto a la dignidad humana, velando por que la actividad de los operadores 
del sector contribuya a reforzar la identidad del pueblo andaluz, su diversidad cultural y su 
cohesión social, económica y territorial.

Artículo 4.  Funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía.
Son funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía:
1. Adoptar las decisiones necesarias para velar por el respeto de los derechos, libertades 

y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto públicos como 
privados, en Andalucía, así como por el cumplimiento de la normativa vigente en materia 
audiovisual y de publicidad.

2. Asesorar al Parlamento de Andalucía, al Consejo de Gobierno y a las corporaciones 
locales de Andalucía, en los términos que regule su Reglamento Orgánico y de 
Funcionamiento, en materias relacionadas con la ordenación y regulación del sistema 
audiovisual, así como elaborar los informes y dictámenes oportunos en materia de su 
competencia, tanto por iniciativa propia como a petición de las entidades mencionadas.

3. Informar preceptivamente sobre los anteproyectos de ley y proyectos de reglamento 
relacionados con dichas materias.

4. Informar preceptivamente, con carácter previo, las propuestas de resolución en los 
procedimientos de otorgamiento, renovación, extinción, autorización de cambio de 
accionariado y negocios jurídicos de licencias para prestar servicios de comunicación 
audiovisual radiofónica, así como televisiva de ámbito autonómico. El Consejo Audiovisual 
de Andalucía pondrá en conocimiento de las autoridades de la competencia los actos, 
acuerdos, prácticas o conductas que pudieran ser contrarios a la normativa sobre tal materia.

5. Adoptar, en el marco de las atribuciones reconocidas en la presente Ley, las medidas 
necesarias para neutralizar los efectos de la difusión o la introducción en la programación o 
la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la dignidad humana y el principio 
de igualdad, muy particularmente cuando estos mensajes o contenidos hayan sido 
difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil, restableciendo los principios 
que se han visto lesionados.

6. Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas con 
discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor protección, en lo que 
se refiere a los contenidos de la programación y a las emisiones publicitarias, potenciando el 
respeto a los valores de tolerancia, solidaridad y voluntariado, evitando la inducción de 
comportamientos violentos e insolidarios, así como facilitando la accesibilidad a las personas 
con discapacidad auditiva o visual e impulsando mecanismos de corregulación y 
autorregulación con las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual.

7. Promover la igualdad de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de 
la promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no sexistas en el conjunto 
de las programaciones que se ofrecen en Andalucía, así como en la publicidad que se emita.

8. Fomentar la defensa y promoción de las singularidades locales, así como del 
pluralismo de las tradiciones propias de los pueblos andaluces.
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9. Velar por la promoción de la alfabetización mediática en el ámbito audiovisual con la 
finalidad de fomentar la adquisición de la máxima competencia mediática por parte de la 
ciudadanía, en el ámbito de sus competencias.

10. Fomentar la emisión de programas audiovisuales de formación destinados 
preferentemente a los ámbitos infantil, juvenil, laboral, del consumo y otros de especial 
incidencia, como la información sexual, los riesgos que comporta el consumo de sustancias 
adictivas, así como la prevención de situaciones que puedan provocar enfermedades o 
discapacidad.

11. Propiciar que el espacio audiovisual andaluz favorezca la capacidad emprendedora 
de los andaluces para lograr una comunidad socialmente avanzada, justa y solidaria, que 
promueva el desarrollo y la innovación.

12. Interesar de las Administraciones públicas con competencias en medios de 
comunicación audiovisual, cuyas emisiones se difundan en Andalucía y no queden sujetas a 
la competencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, la adopción de medidas correctoras 
ante conductas contrarias a la legislación vigente en materia de programación de contenidos 
y emisión de publicidad audiovisuales, en los casos en que proceda.

13. Garantizar el cumplimiento del código de conducta comercial y de la función del 
servicio público, con especial incidencia en radios y televisiones autonómicas y locales e 
incluyendo las personas prestadoras de titularidad privada en la medida en que estén 
afectados por normativa estatal o autonómica.

14. Promover entre las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva el impulso de códigos de autorregulación y corregulación en relación con la 
comunicación comercial audiovisual inadecuada, debiendo respetarse en todo caso la 
normativa sobre defensa de la competencia, así como verificar su conformidad con la 
normativa vigente y velar por su cumplimiento.

15. Recibir peticiones, sugerencias y quejas formuladas por los interesados, ya sean 
individuales o colectivas a través de las asociaciones que los agrupen, y canalizarlas, en su 
caso, ante los órganos competentes, manteniendo una relación constante y fluida con los 
distintos sectores de la sociedad andaluza.

16. Dictar instrucciones, decisiones y recomendaciones, así como requerimientos de 
información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia audiovisual y de publicidad.

17. Requerir, por iniciativa propia o a instancia de los interesados, el cese o rectificación 
de aquellas prácticas o contenidos que contravengan la normativa en materia de contenidos 
y publicidad y, cuando proceda, disponerlo, de conformidad con la legislación aplicable y en 
los supuestos que la misma establezca.

18. Ejercer la vigilancia, control y sanción de la adecuada calificación de los programas 
por parte de las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual televisiva.

19. En el ámbito de sus competencias, realizar las labores de inspección, así como 
incoar y resolver los correspondientes procedimientos sancionadores por las infracciones de 
la legislación relativa a contenidos y publicidad audiovisuales en el marco de emisiones con 
y sin título habilitante.

20. Cooperar con los órganos análogos de ámbito autonómico, estatal y europeo.
21. Realizar estudios sobre los diversos aspectos del sistema audiovisual.
22. Ejercer labores de mediación entre las instituciones, los agentes del sistema 

audiovisual y la sociedad, así como, en su caso, arbitrales, de acuerdo con la normativa 
vigente.

23. Acordar convenios de colaboración con los organismos de control de los medios 
audiovisuales creados por las restantes comunidades autónomas y a nivel estatal.

24. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley y en la normativa en 
materia de programación de contenidos audiovisuales y emisión de publicidad, incluidos el 
patrocinio y la televenta.

25. Garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso, a los servicios públicos y 
comunitarios sin ánimo de lucro de comunicación audiovisual, de las entidades 
representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural de Andalucía y de 
cada localidad o territorio, en su caso, respetando el pluralismo de la sociedad.
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26. Controlar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones de financiación de las 
personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual establecidas en la Ley 
10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía.

27. Aquellas otras que por ley le vengan atribuidas.

CAPÍTULO II
Estructura del Consejo Audiovisual de Andalucía

Artículo 5.  Composición.
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía estará integrado por nueve miembros, elegidos 

por el Parlamento de Andalucía por mayoría de tres quintos de sus miembros, y nombrados 
por el Consejo de Gobierno.

2. El Presidente será propuesto por el Consejo Audiovisual de Andalucía, de entre los 
miembros del mismo, y nombrado por el Consejo de Gobierno.

3. Los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía serán elegidos entre personas de 
reconocido prestigio profesional en el ámbito de la comunicación audiovisual, científico, 
educativo, cultural o social.

4. El Consejo Audiovisual de Andalucía estará asistido por un Secretario General, que 
actuará con voz y sin voto. El Secretario General será propuesto por el Presidente del 
Consejo Audiovisual de Andalucía y su nombramiento se realizará por el Consejo de 
Gobierno.

5. La composición del Consejo Audiovisual de Andalucía respetará en su composición el 
principio de paridad de género previsto en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. Asimismo, dicho 
principio de composición paritaria deberá ser siempre observado en los sucesivos 
nombramientos.

Artículo 6.  Duración del mandato de los miembros.
1. Los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía, incluida su Presidencia, serán 

nombrados por periodo igual al de la legislatura y podrán ser reelegidos. Una vez agotado el 
mandato, continuarán ejerciendo sus funciones hasta la elección del nuevo Consejo. El 
Parlamento de Andalucía procederá a dicha elección en el plazo máximo de un año desde 
su constitución.

2. En el supuesto de vacante sobrevenida, deberá nombrarse al nuevo miembro de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior, cuyo mandato concluirá en la fecha en 
que debería haber finalizado el del miembro a quien sustituya.

Artículo 7.  Causas de cese de los miembros.
1. Los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía cesarán por alguna de las 

siguientes causas:
a) Expiración del plazo de su mandato.
b) Renuncia.
c) Fallecimiento.
d) Estar incurso en causa de incompatibilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

8.3 de esta Ley.
e) Incapacidad declarada por sentencia firme.
f) Incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones.
g) Condena por delito doloso declarada por sentencia firme.
2. El cese será acordado por el Consejo de Gobierno. En el supuesto previsto en la letra 

f) del apartado 1 de este artículo, se instruirá el procedimiento que se determine en el 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento, con audiencia del interesado e informe 
favorable del Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, aprobado por mayoría absoluta 
de sus miembros.
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Artículo 8.  Estatuto personal de los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía.
1. Los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía tienen dedicación exclusiva, 

actúan con plena independencia y neutralidad y no están sometidos a instrucción o 
indicación alguna en el ejercicio de sus funciones.

2. Los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía están sujetos al régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía. La 
condición de miembro del Consejo Audiovisual de Andalucía es, asimismo, incompatible con 
el ejercicio de cualquier cargo de elección o designación política, con el desarrollo de 
actividades en las Administraciones Públicas y con el ejercicio de funciones de dirección o 
ejecutivas en partidos políticos, organizaciones sindicales o empresariales. Tampoco podrán 
tener directa ni indirectamente intereses en empresas audiovisuales, de cine, de vídeo, de 
prensa, de publicidad, de informática, de telecomunicaciones o de internet.

3. Si un miembro se hallare incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
especificadas en este artículo, dispondrá de dos meses, a partir de la fecha de su 
nombramiento, para adecuar su situación a lo establecido en la presente Ley.

CAPÍTULO III
Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía y régimen jurídico

Artículo 9.  Régimen de funcionamiento.
1. El órgano de gobierno del Consejo Audiovisual de Andalucía es el Pleno del Consejo, 

formado por el Presidente y los Consejeros, y asistido por el Secretario General.
2. El Presidente tiene la representación legal del Consejo Audiovisual de Andalucía, así 

como las facultades de convocar y presidir las reuniones del Pleno. Sin perjuicio de las 
facultades del Presidente, el Pleno del Consejo debe ser convocado si así lo solicita un 
mínimo de cinco de sus miembros.

3. Para que el Pleno del Consejo se constituya válidamente debe contar con la presencia 
del Presidente y al menos cinco Consejeros y con la asistencia del Secretario General.

4. Todas las decisiones del Consejo Audiovisual de Andalucía deben adoptarse en el 
Pleno por mayoría simple, salvo las que se indican a continuación, para las cuales se 
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros:

La propuesta al Consejo de Gobierno del nombramiento del Presidente del Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

La aprobación del proyecto de su Reglamento Orgánico y de Funcionamiento, así como 
las propuestas de modificación del mismo.

La aprobación del informe anual.
La aprobación del informe previsto en el artículo 7.2 de esta Ley.
5. El Presidente del Consejo Audiovisual de Andalucía dirime los empates en las 

votaciones del Pleno, mediante voto de calidad.
6. Todos los miembros del Consejo Audiovisual de Andalucía deberán abstenerse de 

intervenir en aquellos asuntos en los que proceda, conforme a la normativa de aplicación.

Artículo 10.  Colaboración e información.
1. La Administración de la Junta de Andalucía prestará la colaboración necesaria al 

Consejo Audiovisual de Andalucía para el mejor y más eficaz desarrollo de sus funciones.
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Audiovisual de Andalucía podrá 

recabar los datos e informes que estime necesarios de las Administraciones Públicas, así 
como de los agentes del sector audiovisual y de las asociaciones, instituciones y organismos 
con él relacionados.

3. El Reglamento Orgánico y de Funcionamiento preverá los mecanismos adecuados 
que garanticen el acceso de los ciudadanos a la información que genere el Consejo 
Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con la normativa vigente.
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Artículo 11.  Informe anual.
El Consejo Audiovisual de Andalucía presentará al Parlamento de Andalucía un informe 

anual sobre su actuación.

Artículo 12.  Régimen sancionador.
El Consejo Audiovisual de Andalucía ejercerá la potestad sancionadora que las leyes 

reguladoras de la comunicación audiovisual y de la publicidad otorguen a la Administración 
de la Junta de Andalucía, en lo referente al ámbito de actuación y las funciones del Consejo 
Audiovisual de Andalucía establecidas en la presente Ley, elaborando también las 
correspondientes propuestas de sanción.

Artículo 13.  Régimen jurídico.
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía se regirá por lo dispuesto en esta Ley, en su 

Reglamento Orgánico y de Funcionamiento, así como por las normas reguladoras del 
régimen jurídico y de los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la 
Junta de Andalucía.

2. Los actos del Consejo Audiovisual de Andalucía ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 14.  Reglamento Orgánico y de Funcionamiento.
1. Dentro del marco establecido en la presente Ley, el Reglamento Orgánico y de 

Funcionamiento desarrollará las funciones, el régimen interior y de administración y las 
demás previsiones que sean necesarias para facilitar el adecuado funcionamiento del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, pudiendo crear al efecto las Comisiones que se 
consideren convenientes.

2. El Reglamento Orgánico y de Funcionamiento regulará las sustituciones del 
Presidente y Secretario General.

3. Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía la elaboración y aprobación del 
proyecto de su Reglamento Orgánico y de Funcionamiento, así como las propuestas de 
modificación del mismo. La aprobación del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento y sus 
modificaciones se harán por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 15.  Contratación y patrimonio.
1. El régimen de contratación y patrimonio del Consejo Audiovisual de Andalucía se 

ajustará, respectivamente, a las previsiones de la legislación de contratos y del patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

2. El patrimonio del Consejo Audiovisual de Andalucía estará integrado por los bienes y 
derechos que le sean adscritos o cedidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía o 
cualquier otra Administración Pública, así como por cualesquiera otros bienes y derechos 
que adquiera o reciba por cualquier título.

Artículo 16.  Personal.
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía contará con el personal administrativo que se 

determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
2. El personal del Consejo Audiovisual de Andalucía podrá ser tanto personal funcionario 

como laboral, en los mismos términos y condiciones que los establecidos para el resto del 
personal de la Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con la legislación 
aplicable.

Artículo 17.  Recursos económicos.
La financiación del Consejo Audiovisual de Andalucía se hará con cargo a los siguientes 

recursos:
a) Las asignaciones presupuestarias establecidas en el Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
b) Las subvenciones que le sean concedidas.
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c) Los rendimientos de las publicaciones, estudios y demás actuaciones del Consejo.
d) Contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el Consejo.
e) Los rendimientos de los bienes o valores de su patrimonio.
f) Cualesquiera otros que pudiera recibir en base a la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 18.  Régimen presupuestario y control.
1. Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía aprobar el anteproyecto de su 

presupuesto, que se incorporará como sección al Anteproyecto de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía estará sometido al régimen de presupuestos 
establecido por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por las Leyes del Presupuesto de cada ejercicio.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía está sometido al régimen de intervención y 
contabilidad, de acuerdo con lo establecido en los Títulos V y VI de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como a 
las demás determinaciones establecidas al respecto en la citada Ley y disposiciones que la 
desarrollan.

Disposición adicional primera.  Plazo de constitución.
El Consejo Audiovisual de Andalucía se constituirá en el plazo de tres meses a partir de 

la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Habilitación de créditos.
La Consejería de Economía y Hacienda, dentro de las disponibilidades presupuestarias, 

habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas modificaciones presupuestarias 
para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las competencias del Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en la presente Ley.

Disposición final primera.  Proyecto de Reglamento Orgánico y de Funcionamiento.
El Consejo Audiovisual de Andalucía presentará al Consejo de Gobierno el proyecto de 

su Reglamento Orgánico y de Funcionamiento en el plazo de tres meses desde su 
constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 8

Ley 3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de 
actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros cargos 

públicos

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 74, de 18 de abril de 2005
«BOE» núm. 117, de 17 de mayo de 2005

Última modificación: 27 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2005-7987

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de incompatibilidades de altos cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intereses de altos cargos y 
otros cargos públicos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 121 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de conformidad con el artículo 

148.1.1.ª de la Constitución Española prescribe: ‘‘El régimen jurídico y administrativo del 
Consejo de Gobierno y el estatuto de sus miembros serán regulados por Ley del Parlamento 
de Andalucía, que determinará las causas de incompatibilidad de aquellos. El Presidente y 
los Consejeros no podrán ejercer actividad laboral, profesional o empresarial alguna’’.

Cumpliendo este mandato estatutario, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, en cuyo articulado se regulan las 
incompatibilidades del Presidente y los Consejeros de la Junta de Andalucía, en el sentido 
de que el cargo de Presidente de la Junta de Andalucía es incompatible con cualquier otra 
función o actividad pública que no derive de aquél, salvo la de Diputado en el Parlamento de 
Andalucía. También es incompatible con el ejercicio de toda actividad laboral, profesional o 
empresarial.

Por otra parte, respecto de los Consejeros se establece que están sometidos al mismo 
régimen de incompatibilidades que el Presidente de la Junta de Andalucía.

La Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, sin embargo, no 
regulaba las incompatibilidades de los restantes altos cargos de la Administración andaluza, 
por lo que se aprobó la Ley 5/1984, de 23 de abril, regulando tal cuestión, siendo modificada 
posteriormente por las Leyes 4/1990, de 23 de abril, y 3/1994, de 5 de abril.
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Se hace preciso una nueva regulación en materia de incompatibilidades de los altos 
cargos por dos razones esenciales. En primer lugar, porque la sociedad demanda, en 
términos generales, una mayor transparencia en la actividad pública y, por tanto, es preciso 
que se regulen medidas encaminadas a ese objetivo que afecten a los altos cargos de la 
Administración andaluza. Y en segundo lugar, porque resulta conveniente regular de modo 
más estricto el régimen de incompatibilidades de los citados cargos a fin de reforzar su 
independencia, imparcialidad y dedicación exclusiva a los asuntos públicos, evitando 
cualquier interferencia en los intereses públicos de otros intereses.

Por las razones expuestas, esta nueva Ley, estructurada en cinco capítulos, incorpora 
novedades sustanciales respecto a la regulación anterior.

En lo que respecta al régimen de incompatibilidades de los altos cargos, se amplía el 
ámbito subjetivo, se hace más estricto el ámbito objetivo y se establece un completo régimen 
sancionador, inexistente en la anterior regulación, para quienes infrinjan la Ley.

Por otra parte, se establece un nuevo régimen de declaraciones sobre actividades, 
bienes, intereses y retribuciones, no solo para los altos cargos, sino también para otros 
cargos públicos. El contenido de dichas declaraciones será objeto de una publicación en el 
‘‘Boletín Oficial de la Junta de Andalucía’’ y, además, estará disponible en Internet para todos 
los ciudadanos. Con ello se persigue alcanzar la máxima transparencia en esta materia.

Por último, se regula detalladamente el régimen sancionador derivado de la 
inobservancia de la Ley tanto en materia de incompatibilidades como en la de la declaración 
de las actividades, bienes, intereses y retribuciones. En este sentido, se tipifican las 
infracciones y sanciones correspondientes, pudiendo conllevar estas el cese inmediato del 
infractor y la imposibilidad de ser nombrado para el desempeño de alto cargo por un periodo 
de tiempo de hasta diez años.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley regula el régimen de incompatibilidades y retribuciones del personal alto 

cargo de la Administración de la Junta de Andalucía, así como la declaración de actividades, 
bienes, intereses y retribuciones del personal alto cargo y de otros cargos públicos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran altos cargos el Presidente de la Junta de 

Andalucía, el Vicepresidente o Vicepresidentes, los Consejeros y todos aquellos empleos de 
libre designación por el Consejo de Gobierno que implican especial confianza o 
responsabilidad y, particularmente, los siguientes:

a) Los Viceconsejeros, Secretarios Generales, Directores Generales y Secretarios 
Generales Técnicos de las Consejerías y asimilados.

b) Los miembros del Gabinete de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
c) Los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.
d) Las personas titulares de la Presidencia, de las Consejerías electivas que 

desempeñen sus funciones con carácter exclusivo y a tiempo completo y de la Secretaría 
General del Consejo Consultivo de Andalucía, así como las personas titulares de la 
Presidencia, de las Consejerías y de la Secretaría General del Consejo Audiovisual de 
Andalucía y la persona titular de la Dirección del Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía.

e) Los Presidentes, Consejeros Delegados y quienes ejerzan la función ejecutiva de 
máximo nivel de las entidades de Derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración de la Junta de Andalucía, o de las sociedades mercantiles con participación 
directa de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Organismos Autónomos, 
superior al cincuenta por ciento, tanto si son nombrados por el Consejo de Gobierno o si son 
nombrados por los propios órganos de gobierno de dichas entidades y sociedades.
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f) Los Delegados del Consejo de Gobierno en las entidades y sociedades aludidas en el 
párrafo anterior.

g) Los Presidentes, Directores y asimilados de los Organismos Autónomos de la Junta 
de Andalucía.

h) Los Presidentes, Directores y quienes ejerzan la función ejecutiva de máximo nivel de 
las demás entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, y de las fundaciones y 
consorcios con participación directa de la misma superior al cincuenta por ciento, tanto si son 
nombrados por el Consejo de Gobierno como si son nombrados por los propios órganos de 
gobierno de las mismas.

i) Los Delegados Provinciales de las Consejerías, Directores Provinciales de los 
Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía o asimilados.

j) Cualquier cargo nombrado por Decreto o Acuerdo del Consejo de Gobierno con rango 
igual o superior a Director General.

k) Los demás altos cargos de libre designación que sean calificados como tales en 
normas con rango de ley o reglamento.

2. A los efectos de la aplicación del régimen de declaración de actividades, bienes, 
intereses y retribuciones previsto en esta Ley, se consideran otros cargos públicos:

a) Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo de Andalucía que desempeñen sus 
funciones sin exclusividad.

b) El Presidente del Consejo Económico y Social de Andalucía.
c) Los representantes de la Junta de Andalucía en las Cajas de Ahorro y demás 

entidades de carácter financiero, siempre que desempeñen funciones ejecutivas.
d) La persona titular de la Dirección de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la 

Corrupción.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades de altos cargos

Artículo 3.  Dedicación exclusiva.
1. Las personas que ocupan puestos de alto cargo incluidos en el ámbito de aplicación 

de la presente Ley ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán 
compatibilizar su actividad con el desempeño por sí o mediante sustitución o apoderamiento 
de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad mercantil, profesional o 
industrial, ya sea de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena, retribuidos o no.

2. No obstante, los altos cargos podrán compatibilizar el ejercicio de su cargo con la 
condición de parlamentarios en el Parlamento de Andalucía, en los supuestos establecidos 
en la legislación electoral; sin embargo, en ningún caso podrán percibir retribución o 
percepción de cantidad alguna que por cualquier concepto pudiera corresponderles por su 
condición de diputados.

3. Podrán compatibilizar sus funciones con el ejercicio, retribuido o no, de la docencia en 
la enseñanza universitaria, siempre que no suponga detrimento de su dedicación y, en todo 
caso, con un límite no superior a las setenta y cinco horas anuales o su equivalencia con el 
régimen de dedicación del profesorado expresado en créditos ECTS siempre que la 
retribución que, en su caso, se perciba no supere el 15 % de las que les corresponda por 
razón del cargo. Asimismo, se incluyen las actividades de investigación y de asesoramiento 
científico o técnico, siempre que estén vinculadas a la universidad.

El ejercicio de las funciones a que se refiere el párrafo anterior requiere la autorización 
expresa de la persona titular de la Consejería competente en materia de administración 
pública.

Asimismo, y con los mismos límites establecidos en el primer párrafo de este apartado, 
podrán impartir docencia, en cursos, conferencias o seminarios organizados por centros 
oficiales destinados a formación del personal de las Administraciones Públicas, siempre y 
cuando no tenga carácter permanente y participen en los mismos por razón del cargo, de su 
especialidad profesional o de la posición que ocupen en la organización administrativa del 
sector público.
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No computarán como horas a los efectos previstos en el primer párrafo de este apartado, 
todas aquellas conferencias, presentaciones o intervenciones en congresos, jornadas, 
talleres o seminarios o cualquier otra actividad de similares características, en que la 
persona designada alto cargo sea invitada en función de su responsabilidad institucional y 
con el objetivo de difundir las políticas gubernamentales de su respectiva institución. En este 
último caso, en el supuesto de que se percibiera alguna retribución, esta se ingresará en la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía, percibiendo únicamente las indemnizaciones 
por razón del servicio que le correspondan.

4. Lo dispuesto en el apartado 1 se entiende sin perjuicio de otras excepciones 
establecidas por la presente Ley y en los casos en que el Gobierno, por razones de especial 
interés público, autorice a ocupar un segundo cargo en el sector público, sin que quepa 
percibir, en tal caso, más de una retribución.

Artículo 4.  Compatibilidad con actividad representativa.
1. Los titulares de altos cargos podrán formar parte de los órganos colegiados o de otra 

naturaleza de las Administraciones Públicas cuando les corresponda con carácter 
institucional o para los que fuesen designados en función del cargo.

2. Igualmente, los titulares de altos cargos podrán representar a la Administración de la 
Junta de Andalucía en los órganos de gobierno o consejos de administración de empresas 
con capital público.

3. Las cantidades que devenguen por cualquier concepto, incluidas las indemnizaciones 
por asistencia, serán ingresadas directamente por el organismo o empresa en la Tesorería 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.  Compatibilidad con la administración del patrimonio personal o familiar.
1. Las actividades derivadas de la mera administración del patrimonio personal o familiar 

no están sujetas a lo dispuesto en el artículo 3, salvo el supuesto de participación directa o 
por persona interpuesta, superior al diez por ciento en el capital de sociedades que tengan 
conciertos, contratos o concesiones de cualquier naturaleza con el sector público estatal, 
autonómico o local o que reciban subvenciones provenientes de cualquier Administración 
Pública.

A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona 
física o jurídica que actúa por cuenta del alto cargo.

En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 
600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin llegar 
al diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que pueda 
condicionar de forma relevante su actuación.

2. Los altos cargos no podrán ser titulares o autorizados de cuentas bancarias o de otros 
activos financieros en países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales, ya sea directamente o a través de sociedades en las que posean una participación 
superior al cinco por ciento. Esta participación podrá ser directa o indirecta, a través de 
cónyuges o parejas de hecho inscritas en el correspondiente registro, y parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o de afinidad.

Artículo 6.  Incompatibilidades.
Conforme a lo previsto en el artículo 3, los altos cargos son incompatibles entre sí y en 

particular:
a) Con todo otro cargo que figure al servicio o en los presupuestos de las 

administraciones, organismos o empresas públicas, o con cualquier actividad por cuenta 
directa o indirecta de las mismas, así como las funciones públicas retribuidas mediante 
arancel, participación o cualquier otra forma especial, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3.3.

b) Con el desempeño por sí o por persona interpuesta de cargos de todo orden, 
funciones de dirección o de representación, así como de asesoramiento y mediación de 
empresas o sociedades concesionarias, empresas inmobiliarias, contratistas de obras, 
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servicios o suministros, o con participación o ayudas del sector público cualquiera que sea la 
configuración jurídica de aquéllas, con la excepción prevista en el artículo 5.1.

c) Con el ejercicio de cargos, por sí o por persona interpuesta, que lleven anejas 
funciones de dirección, representación o asesoramiento de toda clase de compañías, 
sociedades mercantiles y civiles, y consorcios de fin lucrativo, aunque unas y otros no 
realicen fines o servicios públicos ni tengan relaciones contractuales con las 
administraciones, organismos o empresas públicas.

d) Con el ejercicio por sí o por persona interpuesta o mediante sustitución de la profesión 
a la que por razón de sus títulos o aptitudes pudiera dedicarse, salvo que se trate de 
actividades científicas no retribuidas y sin dedicación horaria obligatoria, y siempre que no 
suponga detrimento de su dedicación.

e) Con la percepción de pensiones de derechos pasivos o de cualquier régimen de 
Seguridad Social público y obligatorio.

f) Con el ejercicio de toda clase de actividades en entidades de cualquier tipo, salvo que 
sean anejas al cargo o se trate de la participación no retribuida en fundaciones, asociaciones 
y demás entidades sin ánimo de lucro o en actividades, igualmente no retribuidas, que 
resulten de interés social o cultural y siempre que no suponga detrimento de su dedicación.

g) Con la gestión, defensa, dirección o asesoramiento de asuntos particulares ajenos, 
cuando por la índole de las operaciones de los asuntos competa a las administraciones 
públicas resolverlos o quede implicado en ellos la realización de algún fin o servicio público.

h) Con figurar en cualquier forma de promoción de empresas o actividades profesionales 
privadas.

i) Con el ejercicio de funciones de dirección en cámaras, colegios profesionales, 
sindicatos y organizaciones empresariales.

j) Con ser encausados judicialmente por delitos de falsedades, contra la libertad, contra 
el patrimonio y el orden socioeconómico, contra la Constitución, contra la Administración de 
Justicia, contra la Administración Pública, contra la Comunidad Internacional, de traición y 
contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la defensa nacional, contra el orden 
público, de financiación ilegal de los partidos políticos, contra la Hacienda Pública y contra la 
Seguridad Social, relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del 
patrimonio histórico y el medio ambiente, o por cualesquiera otros delitos dolosos castigados 
con penas graves o que conlleven inhabilitación especial para empleo o cargo público o 
suspensión de empleo o cargo público, desde que sea firme la resolución que acuerde la 
apertura del juicio oral o el procesamiento y hasta que finalice la causa por todos sus 
trámites, incidentes y recursos, o bien hasta que se acuerde el sobreseimiento provisional o 
definitivo de la causa.

k) Con ser condenados por sentencia firme por la comisión de delitos de falsedades, 
contra la libertad, contra el patrimonio y el orden socioeconómico, contra la Constitución, 
contra la Administración de Justicia, contra la Administración Pública, contra la Comunidad 
Internacional; de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la 
defensa nacional; contra el orden público, de financiación ilegal de los partidos políticos, 
contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, relativos a la ordenación del 
territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o por 
cualesquiera otros delitos dolosos castigados con penas graves o que conlleven 
inhabilitación especial para empleo o cargo público o suspensión de empleo o cargo público, 
hasta que los antecedentes penales hayan sido cancelados.

l) Con ser condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, por delitos 
distintos a los indicados en el párrafo k), hasta que se haya cumplido la condena.

m) Con ser inhabilitados para empleo o cargo público o suspendidos de empleo o cargo 
público, por sentencia o resolución administrativa firme, por el tiempo que dure la condena o 
sanción, en los términos previstos en la legislación penal o administrativa.

n) Con ser inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia firme de calificación del 
concurso.

ñ) Con ser titulares o autorizados de cuentas bancarias o de otros activos financieros en 
países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales, en los términos 
previstos en el artículo 5.2, hasta que se demuestre de modo fehaciente la cancelación de la 
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cuenta o del correspondiente activo financiero, o bien dejen de ser titulares o autorizados de 
esas cuentas bancarias u otros activos financieros.

o) Con ser sancionados mediante resolución administrativa firme, por la comisión de 
infracciones administrativas tipificadas en la ley de lucha contra el fraude y la corrupción y 
protección de la persona denunciante, hasta la finalización del plazo de prescripción de la 
sanción y con independencia de que la misma haya sido ejecutada y cumplida.

Artículo 7.  Inhibición y abstención.
1. Los titulares de altos cargos están obligados a inhibirse del conocimiento de los 

asuntos en cuyo despacho hubieran intervenido o que interesen a empresas, entidades o 
sociedades en cuya dirección, asesoramiento o administración hubiesen tenido alguna parte 
ellos, su cónyuge, pareja de hecho inscrita en el correspondiente Registro o persona de su 
familia dentro del segundo grado civil.

2. Igualmente se abstendrán de desarrollar actividades privadas directamente 
relacionadas con expedientes sobre los que hayan dictado resolución en el ejercicio del 
cargo, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese en el desempeño de dicho alto 
cargo.

Artículo 8.  Consecuencias de las situaciones de incompatibilidad.
1. La incompatibilidad a que se refiere el apartado a) del artículo 6 determinará el pase a 

la situación administrativa que en cada caso corresponda.
2. La incompatibilidad a que alude el apartado b) del artículo 6 implica:
a) la suspensión en el ejercicio de los cargos previstos en el mismo, y
b) la prohibición de obtenerlos mientras ejerzan los que son causa de incompatibilidad, 

salvo cuando fueren designados para los mismos en representación de las administraciones 
públicas. Esta prohibición se extiende a los dos años posteriores al cese, siempre que los 
asuntos y las entidades a que se refiere el apartado b) del artículo 6 guarden relación directa 
con las funciones que el alto cargo ejercía. Se exceptúan de la prohibición los cargos que se 
estuvieran ejerciendo con anterioridad al nombramiento de alto cargo, en los que hubieran 
cesado por razón del nombramiento.

3. Los afectados por el apartado c) del artículo indicado suspenderán también toda 
actuación o actividad propia de los cargos comprendidos en el mismo, por todo el tiempo que 
sirvan los que dan causa a la incompatibilidad, durante cuyo término de servicio tampoco 
podrán obtener nuevos cargos de los comprendidos en el expresado apartado c); si bien al 
cesar en aquéllos podrán reintegrarse al ejercicio de éstos, sin restricción alguna de plazo.

4. Los que lo fueran en el apartado d) deberán cesar igualmente en el ejercicio 
profesional activo mediante sustitución, mientras sirvan el cargo.

5. La aceptación del cargo en el supuesto del apartado e) del mismo artículo 6 supondrá 
que las pensiones a que se refiere dicho artículo, que se perciban, se ingresarán en la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma.

6. La incompatibilidad señalada en el apartado g) del artículo 6 conlleva la prohibición de 
las actividades referidas durante el ejercicio del cargo y, con el alcance y en los términos 
previstos en el apartado 2 del artículo 7 de esta Ley, hasta dos años después de su cese.

7. La incompatibilidad a que aluden los apartados j), k), l), m), n), ñ) y o) del artículo 6 
implicará el cese en el nombramiento de alto cargo.

Artículo 9.  Acreditación de no incompatibilidad en licitaciones públicas.
Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en licitaciones públicas, 

contraten o hayan de encargarse de la gestión de cualquier servicio público, ya sea prestado 
directamente por la Administración de la Junta de Andalucía o a través de sus entes 
instrumentales, deberán acreditar que no forma parte de los órganos de gobierno o 
administración persona alguna a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley.

A estos efectos será admisible que la persona representante que presente la oferta firme 
una declaración responsable de que ninguna de las personas que componen los órganos de 
gobierno o administración de la licitante se hallan incursas en supuesto alguno a los que se 
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refiere dicho artículo 2, rechazándose aquellas proposiciones que no acompañen dicha 
declaración.

Artículo 10.  Obligación de declarar sobre causas de incompatibilidad y plazo para efectuar 
la declaración.

Los altos cargos a los que se refiere la presente Ley estarán obligados a declarar sobre 
las causas de posible incompatibilidad con arreglo al modelo que aprobará la Consejería 
competente por razón de la materia. Dicha declaración se efectuará en el plazo que se 
determine reglamentariamente.

CAPÍTULO II BIS
Retribuciones del personal alto cargo y asimilado de la Junta de Andalucía

 

Artículo 10 bis.  Retribuciones del personal alto cargo y asimilado de la Junta de Andalucía 
o de sus agencias administrativas y de régimen especial.

1. El presente artículo es de aplicación a las personas titulares de la Presidencia y 
Vicepresidencia de la Junta de Andalucía, así como a las de las Consejerías, 
Viceconsejerías, Secretarías Generales, Direcciones Generales, Secretarías Generales 
Técnicas, Delegaciones del Gobierno, Delegaciones Territoriales, Delegaciones Provinciales 
y asimilados a cualquiera de los anteriores, ya sean de la Junta de Andalucía o de sus 
agencias administrativas y de régimen especial.

2. La cuantía de las retribuciones de la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía, excluidos los trienios o complementos de antigüedad, será equivalente a la 
establecida para retribuciones e indemnizaciones por la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
en cómputo anual y por todos los conceptos, salvo locomoción, para los portavoces de 
grupos parlamentarios, minorada en un 5 %, sin derecho a pagas extraordinarias y referida a 
doce mensualidades, sin perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la 
retribución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con la normativa vigente.

3. La cuantía de las retribuciones del resto del personal alto cargo incluido en este 
artículo, sin perjuicio de la que les pueda corresponder por trienios o complementos de 
antigüedad, se determinará disminuyendo la cuantía referida para la persona titular de la 
Presidencia de Junta de Andalucía en el apartado anterior en los siguientes porcentajes.

Rango Titular Porcentaje de minoración
Vicepresidencia. 3 %
Consejería. 4,5 %
Viceconsejería y asimilados. 9,5 %
Dirección General y asimilados. 13 %
Delegación Territorial/Provincial y asimilados. 27 %

4. Las retribuciones de las personas titulares de la Vicepresidencia, de las Consejerías, 
Viceconsejerías, Secretarías Generales y asimilados, se referirán a doce mensualidades y 
las pagas extraordinarias que correspondan en los meses de junio y diciembre.

5. Las retribuciones de las personas titulares de las Direcciones Generales y asimilados 
y de las Delegaciones Territoriales, Delegaciones Provinciales y asimilados se referirán a 
doce mensualidades, y las pagas extraordinarias que correspondan en los meses de junio y 
diciembre, por los siguientes conceptos: sueldo, complemento de destino y complemento 
específico.

6. La aplicación específica del presente artículo a los diferentes conceptos retributivos se 
efectuará mediante resolución de la Consejería competente en Administración Pública, 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de presupuestos, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, antes del 20 de enero de cada 
año o en el mes siguiente al que se produzca la actualización de las retribuciones e 
indemnizaciones de equivalencia indicadas en el apartado 2, con las actualizaciones que 
procedan.
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Artículo 10 ter.  Retribuciones del personal alto cargo del Consejo Consultivo de Andalucía, 
Consejo Audiovisual de Andalucía y Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía.

1. La cuantía de las retribuciones de la persona titular de la Presidencia del Consejo 
Consultivo de Andalucía será la establecida para la titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con el artículo anterior, sin derecho a pagas extraordinarias y referida 
a doce mensualidades, sin perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la 
retribución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con la normativa vigente.

2. La cuantía de las retribuciones de las personas titulares de las Consejerías electivas 
con dedicación exclusiva del Consejo Consultivo de Andalucía será la establecida para las 
personas titulares de las Consejerías en virtud de lo señalado en el artículo 10 bis 4.

3. La cuantía de las retribuciones de la persona titular de la Secretaría General del 
Consejo Consultivo de Andalucía será la establecida para las titulares de las Direcciones 
Generales en virtud de lo señalado en el artículo 10 bis 3 y en los mismos términos del 
artículo 10 bis 5.

4. La cuantía de las retribuciones de la persona titular de la Presidencia del Consejo 
Audiovisual de Andalucía será la establecida para las titulares de las Consejerías, en virtud 
de lo señalado en el artículo 10 bis 3 y en los mismos términos de artículo 10 bis 4.

5. La cuantía de las retribuciones de las personas titulares de las Consejerías y de la 
Secretaría General del Consejo Audiovisual de Andalucía, así como de la titular de la 
Dirección del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, serán las 
establecidas para las titulares de las Viceconsejerías, según lo señalado en el artículo 10 bis 
3, y en los mismos términos de artículo 10 bis 4.

 

Artículo 10 quater.  Retribuciones del personal asimilado a alto cargo en otras entidades del 
sector público andaluz.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno se adecuarán, conforme a criterios objetivos, 
los conceptos retributivos y las percepciones económicas de cualquier naturaleza que 
resultan de aplicación a las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia y, en su 
caso, Direcciones Generales o Direcciones Gerencia y asimilados, cuando les corresponda 
el ejercicio de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de las agencias públicas 
empresariales, las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz y de los 
consorcios adscritos y de las demás entidades a que se refiere el artículo 5.3 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

 

Artículo 10 quinquies.  Disposiciones generales.
1. Las retribuciones de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley 

serán públicas, en los términos previstos en Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

2. Los cargos públicos previstos en el artículo 2.1 no podrán recibir más de una 
retribución con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes o vinculadas, ni ninguna otra que provenga de una actividad 
privada, salvo las excepciones recogidas en la presente ley.

Además, solo podrán percibir, en su caso, las cantidades que les correspondan en 
concepto de indemnizaciones por los gastos por razón del servicio o de vivienda y 
alojamiento, retribuciones en especie correspondientes al seguro de vida y accidentes para 
los altos cargos de la Junta de Andalucía, de sus agencias y demás entidades 
instrumentales, o al seguro colectivo de accidentes para el personal al servicio de la Junta de 
Andalucía, que pudieran corresponderles de acuerdo con la normativa vigente, así como los 
complementos personales regulados en una norma con rango de ley.

3. Las retribuciones comprendidas en los artículos 10 bis y 10 ter se devengarán por 
todos los conceptos, sin perjuicio de la percepción de la retribución por trienios o 
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complementos de antigüedad que pudieran tener reconocidos como personal funcionario o 
personal empleado al servicio de cualquier Administración pública y sus entes 
instrumentales, así como las demás cantidades citadas en el párrafo segundo del apartado 
anterior.

4. Quienes ejerzan como altos cargos de la Junta de Andalucía y asimilados y ostenten 
la condición de personal funcionario de carrera o laboral fijo del sector público, que sean 
declarados en la situación administrativa de servicios especiales o queden en situación de 
excedencia, podrán seguir percibiendo las retribuciones que legalmente les correspondan 
por trienios o complementos de antigüedad que pudieran tener reconocidos como personal 
funcionario o personal empleado al servicio de cualquier Administración pública y sus entes 
instrumentales, en los términos y con el alcance que prevea para esta situación la legislación 
de función pública y la normativa laboral que les resulte de aplicación. Asimismo, podrán 
percibir las cuantías que les correspondan como beneficiarios de las ayudas de acción 
social.

5. En ningún caso las retribuciones íntegras anuales por todos los conceptos dinerarios, 
incluida la productividad y cualquier otro incentivo o concepto del personal alto cargo y 
asimilados incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, podrán superar las retribuciones 
establecidas para la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, determinadas 
conforme al artículo 10 bis.

A estos efectos, se excluyen del cómputo los trienios o complementos de antigüedad, los 
complementos personales regulados en una norma con rango de ley y las retribuciones en 
especie percibidas por el seguro de vida y accidentes para los altos cargos de la Junta de 
Andalucía, de sus agencias y demás entidades instrumentales o por el seguro colectivo de 
accidentes para el personal al servicio de la Junta de Andalucía, así como las 
indemnizaciones por los gastos por razón del servicio o de vivienda y alojamiento y las 
cuantías que les correspondan como beneficiarios de las ayudas de acción social.

6. En relación con el complemento que corresponda percibir al personal funcionario 
conforme al artículo 10.4 de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1992, el complemento de destino citado en 
dicho artículo se entenderá referido al que se perciba por el personal alto cargo de la 
Administración de la Junta de Andalucía de acuerdo con el artículo 10 bis, sin que pueda 
exceder del que corresponda a las personas titulares de las Direcciones Generales.

7. El personal alto cargo podrá percibir el premio de jubilación que le corresponda por su 
condición de personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía cuando en 
el momento de la jubilación se encuentre en la situación administrativa de servicios 
especiales, en los mismos términos que el personal que se jubile en la situación de servicio 
activo.

El tiempo prestado en la situación administrativa de servicios especiales, derivada de la 
condición de alto cargo en el ámbito de aplicación de esta ley se entenderá incluido en el 
concepto año de servicio a los efectos de lo establecido en el apartado primero del Acuerdo 
de 31 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, de 28 
de abril de 2022, por el que se actualiza el importe del premio de jubilación del personal 
funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía, o acuerdo que lo 
sustituya.

Lo establecido en este apartado se aplicará a los altos cargos que tengan la condición de 
personal laboral sujeto al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la 
Junta de Andalucía que se encuentre en el momento de su jubilación, o que se haya 
encontrado, en la situación de excedencia forzosa, en tanto lo permita el Convenio Colectivo.

8. La aplicación de las medidas contenidas en este capítulo no podrá implicar que las 
personas titulares de las Direcciones Generales y asimilados perciban una retribución 
íntegra anual inferior a la que corresponda al personal funcionario que ocupe los puestos de 
trabajo de nivel superior adscritos a estos centros directivos, excluidas para este cálculo las 
retribuciones percibidas en concepto de trienios o complementos de antigüedad.

Asimismo, la aplicación de las medidas contenidas en este capítulo no podrá implicar 
que las personas titulares de las Delegaciones Provinciales y Delegaciones Territoriales y 
asimilados perciban una retribución íntegra anual inferior a la que corresponda al personal 
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funcionario que ocupe los puestos de trabajo de nivel superior adscritos a estos centros 
directivos, excluidas para este cálculo las retribuciones percibidas en concepto de trienios o 
complementos de antigüedad.

 

CAPÍTULO III
Declaración de actividades, bienes, intereses y retribuciones

Artículo 11.  Obligación de declaración de actividades, bienes, intereses y retribuciones.
Los altos cargos y otros cargos públicos estarán obligados, conforme se establezca 

reglamentariamente, a formular declaración de sus actividades, bienes, intereses y 
retribuciones.

Dicha declaración se extenderá, conforme se establezca reglamentariamente, a las 
relaciones en materia de contratación con todas las Administraciones públicas y entes 
participados de los miembros de la unidad familiar de los altos cargos y otros cargos 
públicos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 12.  Plazo para efectuar la declaración, obligación de aportar copia de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y régimen de publicidad de 
la misma.

1. La declaración a que se refiere el presente Capítulo se efectuará en el plazo de dos 
meses desde la fecha de la toma de posesión, cese o modificación de las circunstancias de 
hecho.

2. Los altos cargos y otros cargos públicos, en el momento de la toma de posesión, o en 
el plazo de dos meses desde que se produjera el cese o modificación de las circunstancias 
de hecho, deberán presentar en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y 
Retribuciones las autoliquidaciones tributarias íntegras del último ejercicio económico 
declarado correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su 
caso, al Impuesto sobre el Patrimonio, las cuales serán objeto de publicidad en el Portal de 
la Junta de Andalucía, salvo en aquellos extremos que afecten al derecho a la intimidad de 
las personas que figuren en las mismas o de terceros, así como a los datos protegidos por la 
normativa vigente, en cuyo caso la publicidad solo se llevará a cabo previa disociación de los 
datos a ella referidos, con expresa referencia a tal circunstancia.

3. Antes del 1 de agosto de cada año natural, los altos cargos y otros cargos públicos 
deberán presentar en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones las 
autoliquidaciones tributarias íntegras del último ejercicio económico declarado 
correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, al 
Impuesto sobre el Patrimonio, las cuales serán objeto de publicidad en el Portal de la Junta 
de Andalucía, salvo en aquellos extremos que afecten al derecho a la intimidad de las 
personas que figuren en las mismas o de terceros, así como a los datos protegidos por la 
normativa vigente, en cuyo caso la publicidad solo se llevará a cabo previa disociación de los 
datos a ella referidos, con expresa referencia a tal circunstancia.

4. Los altos cargos y otros cargos públicos podrán aportar, asimismo, las 
autoliquidaciones tributarias de sus cónyuges o parejas de hecho debidamente inscritas, 
aunque estarán disponibles únicamente en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y 
Retribuciones y no serán objeto de la publicidad establecida en el artículo 14 de la presente 
Ley. La publicidad de estas declaraciones en el Portal de la Junta de Andalucía solo podrá 
realizarse si se cuenta con el consentimiento expreso del cónyuge o pareja, salvando 
siempre aquellos extremos que afecten al derecho a la intimidad de las personas que figuren 
en las mismas o de terceros, así como a los datos protegidos por la normativa vigente, en 
cuyo caso la publicidad solo se llevará a cabo previa disociación de los datos a ella referidos, 
con expresa referencia a tal circunstancia.
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Artículo 13.  Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones.
Las declaraciones, a las que se refieren el presente Capítulo y el artículo 10, se 

inscribirán en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones constituido en la 
Consejería competente por razón de la materia.

Artículo 14.  Publicidad del Registro.
1. El Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones al que se alude en el 

artículo anterior será público.
2. El contenido de las declaraciones inscritas en el citado Registro se publicará en el 

«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y estará disponible en internet.

CAPÍTULO IV
Potestad sancionadora

Artículo 15.  Infracciones.
1. A efectos de esta Ley, se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento, por los titulares de altos cargos, de las normas sobre 

incompatibilidades y sobre abstención e inhibición, a que se refieren los artículos 3 y 6, y 7, 
respectivamente, de la presente Ley, cuando se haya producido daño manifiesto a la 
Administración de la Junta de Andalucía.

b) La falsedad de los datos y documentos que deben ser presentados conforme a lo 
establecido en esta Ley.

c) La omisión de datos y documentos que sean relevantes por su importancia o 
trascendencia social, y que deban ser presentados conforme a lo establecido en esta Ley.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento, por los titulares de altos cargos, de las normas sobre 

incompatibilidades y sobre abstención e inhibición, a que se refieren los artículos 3 y 6, y 7, 
respectivamente, de la presente Ley, y no constituyan infracción muy grave de las previstas 
en la letra a) del apartado anterior.

b) La omisión de datos y documentos que deban ser presentados conforme a lo previsto 
en esta Ley y no constituyan infracción muy grave de las previstas en la letra c) del apartado 
anterior.

c) La no declaración de actividades, bienes e intereses y retribuciones, en el 
correspondiente Registro, tras el requerimiento para ello.

d) La comisión de dos infracciones leves en el periodo de un año.
3. Se considera infracción leve:
La no declaración de actividades, bienes e intereses en el correspondiente Registro, 

dentro de los plazos establecidos, cuando se subsane tras el requerimiento que se formule al 
efecto.

Artículo 16.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas con la declaración del 

incumplimiento de la Ley y la publicación de esta declaración en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

2. Las infracciones leves se sancionarán con amonestación por incumplimiento de esta 
Ley.

3. Con independencia de las sanciones por infracciones muy graves y graves que les 
sean impuestas, los infractores deberán, en su caso, restituir las cantidades percibidas 
indebidamente por el desempeño de actividades públicas incompatibles o que por razón de 
indemnización tras el cese tengan derecho, de la forma que se establezca 
reglamentariamente.
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4. Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la exigencia de las demás 
responsabilidades a que hubiere lugar. A estos efectos, cuando aparezcan indicios de otras 
responsabilidades, se ordenará el ejercicio de las acciones que correspondan.

Si las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pasará el tanto 
de culpa al órgano jurisdiccional competente, y se abstendrá de seguir el procedimiento 
mientras por la autoridad judicial no se dicte resolución poniendo fin al proceso penal.

Artículo 17.  Imposibilidad de ocupar altos cargos.
1. Quienes hubieran sido sancionados por la comisión de una infracción muy grave de 

las tipificadas en esta Ley serán, en su caso, cesados y no podrán ser nombrados para 
ocupar cargos de los relacionados en el artículo 2, por un período de entre tres y diez años.

2. Quienes hubieran sido sancionados por la comisión de una infracción grave de las 
tipificadas en esta Ley serán, en su caso, cesados y no podrán ser nombrados para ocupar 
cargos de los relacionados en el artículo 2, por un período de hasta tres años.

3. En la graduación de las medidas previstas en este artículo se valorará la existencia de 
perjuicios para el interés público si no se hubiera tenido en cuenta para tipificar la infracción, 
el tiempo transcurrido en situación de incompatibilidad, la repercusión de la conducta en los 
administrados y, en su caso, la percepción indebida de cantidades por el desempeño de 
actividades públicas incompatibles.

Artículo 18.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, 

de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora, salvo en las peculiaridades específicas del mismo.

Artículo 19.  Medidas de carácter provisional.
El órgano competente para resolver el procedimiento podrá acordar motivadamente, 

como medida de carácter provisional, la suspensión de empleo y sueldo con los efectos 
previstos en la legislación en materia de función pública, así como de cualquier autorización 
de libramientos a quienes estén incursos en un procedimiento sancionador por infracción de 
lo establecido en la presente Ley.

Artículo 20.  Prescripción de infracciones y sanciones.
El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones previstas en esta Ley será el 

establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21.  Órgano competente.
1. El órgano competente para ordenar la incoación de los procedimientos sancionadores, 

así como para la imposición de las sanciones, cualquiera que sea su gravedad, será la 
persona titular de la Dirección de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción.

2. La instrucción de los correspondientes procedimientos se realizará por quien designe 
la persona titular de la Dirección de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción.

3. El procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y su normativa de 
desarrollo en relación con el procedimiento administrativo sancionador, así como en el título 
preliminar, capítulo III, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 8  Ley de incompatibilidades de altos cargos y de declaración de actividades, bienes e intereses 

– 126 –



CAPÍTULO V
Asignaciones y situaciones tras el cese 

Artículo 22.  Asignación económica a ex presidentes.
Al cesar en el cargo, los ex presidentes de la Junta de Andalucía tendrán derecho a una 

asignación económica, determinada de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, número 
cinco, norma primera, de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1981.

Artículo 23.  Asignación económica a ex vicepresidentes y ex consejeros.
Al cesar en el cargo, los ex vicepresidentes y ex consejeros de la Junta de Andalucía 

tendrán derecho a una asignación económica determinada de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 10, número cinco, norma primera, de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 1981.

Artículo 24.  Asignación económica a ex altos cargos.
1. Al cesar en el cargo, los ex altos cargos de la Junta de Andalucía, con excepción de 

los citados en los artículos 22 y 23, tendrán derecho a una asignación económica temporal 
de una mensualidad de las retribuciones del cargo en que se cesa por cada año de ejercicio, 
con un mínimo de tres mensualidades y un máximo de doce.

2. El derecho a dicha asignación económica decaerá en el momento en que, dentro del 
período en que la perciba, se ocupase otro puesto de trabajo o se ejerciese una actividad 
retribuida en el sector privado o en la fecha en que adquiera efectos económicos el ingreso o 
reingreso a un puesto de trabajo en el sector público.

3. A estos efectos, son altos cargos los titulares de los centros directivos de los servicios 
centrales de las Consejerías y de los Organismos Autónomos, así como los Delegados del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, siempre que todos ellos hayan sido nombrados por 
Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 25.  Incompatibilidades en la percepción de asignación económica.
Las asignaciones económicas establecidas en los artículos 22, 23 y 24 de esta Ley son 

incompatibles con la percepción de retribuciones que pudieran corresponder a las personas 
que cesan en el ejercicio de los respectivos cargos a los que se refieren dichos artículos, 
caso de ser designados de nuevo para alguno de los cargos de referencia, o altos cargos de 
otras Administraciones Públicas, así como con cualquier otra percepción o prestación 
económica a que tuvieran derecho como consecuencia del cese en los citados cargos.

Artículo 26.  Consolidación de grado a ex parlamentarios.
Los funcionarios de carrera al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que 

durante una legislatura completa hayan sido diputados del Parlamento de Andalucía 
percibirán, desde su reincorporación al servicio activo, y mientras se mantengan en esta 
situación, el complemento correspondiente a su grado personal, incrementado en la cantidad 
necesaria para igualarlo al valor del complemento de destino que la Ley de Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma fije anualmente para el cargo de Director General de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 27.  Consolidación de complemento de personal laboral.
1. Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo para el 

personal de la Administración de la Junta de Andalucía, que, durante más de dos años 
continuados o tres con interrupción, desempeñen o hayan desempeñado a partir del día 28 
de abril de 1978 puestos en la Administración de la Junta de Andalucía o en sus organismos 
autónomos, comprendidos en el ámbito de aplicación previsto en el artículo 2.1 de la 
presente Ley, exceptuados los puestos de Gabinete con categoría inferior a Director 
General, percibirán, desde su reincorporación al servicio activo, y mientras se mantengan en 
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esta situación, el complemento correspondiente a su categoría profesional, incrementado en 
la cantidad que resulte de la diferencia entre el valor del complemento de destino que la Ley 
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma fije anualmente para el cargo que se hubiere 
desempeñado y la suma de las cuantías de los complementos de categoría profesional y de 
convenio colectivo, hasta igualarlo al complemento de destino que dicha Ley de Presupuesto 
fije para el cargo de Director General de la Junta de Andalucía.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, con los mismos efectos, a 
aquellos trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo para el 
personal de la Administración de la Junta de Andalucía que durante una legislatura completa 
hayan ostentado la condición de diputado del Parlamento de Andalucía.

Artículo 28.  Permisos no retribuidos a ex diputados y ex altos cargos.
1. Al producirse la pérdida de la condición de diputado del Parlamento de Andalucía, o el 

cese de los altos cargos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 24, y siempre que en 
dichos casos tengan la condición de personal de la Administración de la Junta de Andalucía, 
unos y otros tendrán derecho a un permiso no retribuido de adaptación a la vida laboral o 
administrativa de un mes por cada año en el ejercicio del cargo, con una duración máxima 
de doce meses.

2. El permiso a que se refiere el apartado anterior se solicitará conjuntamente con el 
reingreso al servicio activo, y se empezará a disfrutar desde el momento en que se produzca 
dicho reingreso.

Disposición transitoria única.  
Hasta la aprobación del Reglamento de desarrollo de la presente Ley, se mantiene el 

Registro de Intereses y Bienes creado al amparo de lo previsto en la Ley 5/1984, de 23 de 
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración Andaluza.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 

la Administración Andaluza. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
1. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamento que desarrolle las previsiones 

establecidas en el Capítulo III de la presente Ley en el plazo de tres meses a contar desde la 
entrada en vigor de la misma.

2. Los altos cargos y otros cargos públicos a los que se refiere la presente Ley estarán 
obligados a efectuar las declaraciones reguladas en los artículos 10 y 11, en el plazo de dos 
meses desde la aprobación del citado Reglamento.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y 28 de la presente Ley será de aplicación a 

quienes cesen en los cargos citados en dichos artículos a partir de la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición final tercera.  
Lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la presente Ley tendrá efectos desde el día 1 de 

enero de 2005.
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§ 9

Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 74, de 18 de abril de 2005
«BOE» núm. 117, de 17 de mayo de 2005

Última modificación: 3 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2005-7988

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley del Consejo Consultivo de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 8/1993, de 19 de octubre, creó el Consejo Consultivo de Andalucía en el ejercicio 

de la competencia de organización y estructura de sus instituciones de autogobierno 
atribuida a la Comunidad Autónoma por el artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía. Su 
finalidad principal fue la de dotar al Gobierno y a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, con inclusión de sus entes institucionales, de un superior órgano consultivo de 
carácter técnico jurídico, de especial importancia en el Estado social y democrático de 
Derecho que proclama la Constitución.

La actuación de un órgano de esta naturaleza ha supuesto una indudable mejora en la 
actividad administrativa, en cuanto ha aumentado la garantía de legalidad en la toma de 
decisiones, al mismo tiempo que ha constituido un eficaz medio para la protección de los 
derechos de los ciudadanos, al estar dotado de autonomía orgánica y funcional. Concebido 
inicialmente como un órgano de asesoramiento, fundamentalmente, del Consejo de 
Gobierno y de las Administraciones a su servicio, el Consejo Consultivo ha ido 
progresivamente erigiéndose en el superior órgano consultivo del conjunto de las 
Administraciones Públicas radicadas en la Comunidad Autónoma, muy principalmente de las 
Corporaciones Locales respecto de las que ha representado un indudable auxilio, como 
queda acreditado en las Memorias que anualmente el Consejo Consultivo ha venido 
publicando. Este papel ha quedado definitivamente fortalecido a partir de que la reforma de 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional le haya atribuido intervención, a través de 
dictamen preceptivo, en los conflictos de competencia en defensa de la autonomía local.

Por otro lado, a través de los dictámenes que emite, ha venido generando un solvente 
cuerpo de doctrina que ha facilitado la adecuación y la interpretación de las normas jurídicas, 
de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

La Ley consta de seis títulos, dos disposiciones adicionales, una transitoria, una 
derogatoria y tres finales. En el título primero se contienen los principios generales, 
reconociéndose su autonomía orgánica y funcional como garantía de independencia, así 
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como el carácter técnico jurídico de su actuación, pudiendo extenderse a cuestiones de 
oportunidad cuando expresamente se le solicite. En consonancia con el reforzamiento de su 
posición institucional mencionado, se reconoce ahora su consideración de órgano de 
asesoramiento de las Entidades Locales, Universidades Públicas y demás Entidades y 
Corporaciones de Derecho Público no integradas en la Administración de la Junta de 
Andalucía.

En cuanto a la composición, en el título segundo se ha optado por la existencia, además 
del Presidente, de Consejeros Permanentes, Consejeros electivos y Consejeros natos. La 
condición de Consejero Permanente se atribuye a quienes hayan ostentado la Presidencia 
de la Junta de Andalucía. Se aprovecha, así, el caudal de conocimientos y la amplia 
experiencia que éstos poseen a la vez que se reconoce al máximo nivel institucional los 
servicios prestados a la Comunidad Autónoma. Por su parte, los Consejeros electivos serán 
elegidos entre juristas que se hayan distinguido en el campo del Derecho y que podrán 
prestar sus servicios en régimen de dedicación absoluta o en régimen de dedicación a 
tiempo parcial, ajustándose su régimen retributivo y de incompatibilidades en función del 
nivel de dedicación. En cuanto a los Consejeros natos, se atribuye esta cualidad a titulares 
de cargos cuyo ejercicio comporta una especial actuación jurídica, así como a Presidentes y 
representantes de Corporaciones Públicas relevantes en este ámbito. Con ello se pretende 
la presencia de representantes de las instituciones sociales, así como de la Administración, 
en un porcentaje que no pueda afectar a la autonomía del órgano.

El título tercero, dedicado a la competencia, enumera los casos en que es preceptivo el 
dictamen, tanto en proyectos normativos como en actos administrativos. Al mismo tiempo, se 
faculta al Presidente de la Junta, al Consejo de Gobierno y a sus miembros para pedir 
dictamen facultativo en los supuestos que estimen convenientes.

Los títulos cuarto, quinto y sexto regulan el funcionamiento, procedimiento y personal, 
estableciendo las normas que serán desarrolladas en el Reglamento Orgánico de ejecución 
y desarrollo. Respecto del funcionamiento, hay que destacar la posibilidad que el órgano 
ofrece de actuar en Pleno y Comisión Permanente y, en su caso, en Secciones. En cuanto al 
personal se garantiza que cuente con la cualificación necesaria para el desempeño de las 
funciones que le corresponde.

Por último, la Ley contempla la aprobación por el Consejo de Gobierno de un 
Reglamento Orgánico, cuya elaboración y propuesta corresponde al Consejo Consultivo. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia general de dictar la normativa de desarrollo de la 
Ley que se atribuye al Consejo de Gobierno.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  
El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano consultivo del Consejo de 

Gobierno y de la Administración de la Junta de Andalucía, incluidos los Organismos y Entes 
sujetos a Derecho Público de la Junta de Andalucía.

Asimismo, es el supremo órgano de asesoramiento de las Entidades Locales y de los 
Organismos y Entes de Derecho Público de ellas dependientes. También lo es de las 
Universidades Públicas andaluzas y de las demás Entidades y Corporaciones de Derecho 
Público no integradas en la Administración de la Junta de Andalucía, cuando las leyes 
sectoriales así lo prescriban.

En el ejercicio de su función, el Consejo Consultivo velará por la observancia de la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  
El Consejo Consultivo tiene su sede en la ciudad de Granada.
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Artículo 3.  
El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional, para 

garantizar su objetividad e independencia.
No entrará a conocer los aspectos de oportunidad y conveniencia salvo que le sea 

solicitado expresamente.
Los asuntos en que haya dictaminado el Consejo Consultivo no podrán ser remitidos 

ulteriormente para informe a ningún órgano u organismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 4.  
La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando así se establezca en esta Ley 

o en otra disposición de igual rango, y facultativa en los demás casos.
Los dictámenes no serán vinculantes, salvo en los casos en que así se establezca en las 

respectivas leyes.
Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo expresarán si 

se adoptan conforme con el dictamen del Consejo Consultivo o se apartan de él.

TÍTULO II
Composición

Artículo 5.  
El Consejo Consultivo está constituido por el Presidente, los Consejeros permanentes, 

los Consejeros electivos y los Consejeros natos. Estará asistido por el Secretario General, 
que actuará con voz y sin voto. Su composición y posterior renovación responderán a 
criterios de participación paritaria de hombres y mujeres. A tal efecto, ambos sexos deberán 
estar representados en, al menos, un cuarenta por cien de los miembros en cada caso 
designados. De esta regla se excluirán aquellos que fueren designados en función del cargo 
específico que desempeñen o hubieren desempeñado.

Artículo 6.  
El Presidente del Consejo Consultivo será nombrado por Decreto del Presidente de la 

Junta de Andalucía, oído el Consejo de Gobierno, entre juristas de reconocido prestigio con 
una experiencia superior a diez años.

En caso de vacante o ausencia, será sustituido por el Consejero electivo más antiguo y, 
en caso de concurrir varios en esta condición, por el de mayor edad de entre ellos.

Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo la representación a todos los efectos 
del mismo.

Artículo 7.  
Serán Consejeros permanentes, hasta que cumplan sesenta y cinco años de edad, 

aquellas personas que hayan desempeñado el cargo de Presidente de la Junta de 
Andalucía. Su nombramiento se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno, previa 
aceptación del interesado.

El nombramiento de Consejero permanente será incompatible con la condición de alto 
cargo, con la de miembro electo de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas y con la de miembro de Corporaciones Locales. Tampoco 
podrá ser funcionario público en activo o personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía, salvo que lo sea en el ejercicio de funciones docentes e investigadoras.

Artículo 8.  
Los Consejeros electivos, en número de seis, serán nombrados por Decreto del Consejo 

de Gobierno entre profesionales que se hayan distinguido en el campo del Derecho y en el 
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que tengan una experiencia superior a diez años. Su dedicación será con carácter exclusivo 
y a tiempo completo.

Con independencia de éstos, y cumpliendo los mismos requisitos, el Consejo de 
Gobierno podrá designar hasta seis Consejeros más que desempeñarán sus funciones sin 
exclusividad.

En ambos casos el nombramiento se efectuará por un período de cinco años, pudiendo 
ser reelegidos por una sola vez.

Artículo 9.  
Tendrán la consideración de Consejeros natos los siguientes:
El Presidente de una de las Reales Academias de Legislación y Jurisprudencia de 

Andalucía, designado por el Instituto de Academias de Andalucía.
El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Un representante del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados designado de entre los 

Decanos de dichos Colegios.
El Director General competente en materia de Administración Local.
El Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Artículo 10.  
Los Consejeros permanentes y electivos cesarán por alguna de las siguientes causas:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia.
c) Expiración del plazo de su nombramiento, en el caso de los Consejeros electivos.
d) Incompatibilidad de sus funciones.
e) Incumplimiento grave de sus funciones.
f) Incapacidad declarada por sentencia firme.
g) Condena por delito doloso en virtud de sentencia firme.
El cese será acordado por el Consejo de Gobierno. En los casos previstos en las letras 

d) y e), se seguirá el procedimiento que reglamentariamente se determine, requiriéndose en 
todo caso audiencia del interesado e informe favorable del Pleno del Consejo por mayoría 
absoluta.

En caso de producirse vacante, se procederá a su cobertura por el órgano y 
procedimiento que corresponda.

Artículo 11.  
Los Consejeros natos conservarán su condición mientras ostenten el cargo que haya 

determinado su nombramiento, sin perjuicio de la aplicación de las causas de cese previstas 
en las letras a), b), e), f) y g) del artículo anterior.

En los dos casos de designación que contempla el artículo 9, ésta deberá ser ratificada o 
renovada cada cinco años por aquellos a quienes correspondan llevarla a cabo.

Artículo 12.  
Los Consejeros podrán ser suspendidos en el ejercicio de sus funciones por el Consejo 

de Gobierno, a propuesta del Consejo Consultivo, durante el tiempo indispensable para 
resolver acerca de la concurrencia de alguna de las causas de cese.

Artículo 13.  
El Secretario General será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del 

Presidente del Consejo Consultivo, oído el Pleno del mismo.
Ejercerá las funciones que le atribuya el Reglamento Orgánico.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 9  Ley del Consejo Consultivo de Andalucía

– 132 –



Artículo 14.  
El Presidente del Consejo Consultivo, los Consejeros electivos a tiempo completo y el 

Secretario General estarán sometidos al régimen propio de las incompatibilidades de los 
altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía.

La condición de Consejero electivo será incompatible con el desempeño de cargos 
públicos de representación popular.

El régimen de incompatibilidades del resto de los Consejeros será el que les 
corresponda por razón de sus cargos o actividad.

Artículo 15.  
Todos los miembros del Consejo Consultivo deberán abstenerse de intervenir en 

aquellos asuntos que proceda conforme a la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16.  
El Presidente, los Consejeros electivos a tiempo completo y el Secretario General 

tendrán derecho a percibir las retribuciones en los conceptos y cuantías que anualmente se 
fijen en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Los restantes Consejeros sólo tendrán derecho a la percepción de dietas, asistencias y 
gastos de desplazamiento, de conformidad con lo que al efecto disponga el Reglamento 
Orgánico y demás disposiciones de desarrollo de esta Ley.

TÍTULO III
Competencia

Artículo 17.  
El Consejo Consultivo de Andalucía será consultado preceptivamente en los asuntos 

siguientes:
1. Anteproyecto de reforma del Estatuto de Autonomía.
2. Anteproyectos de leyes.
3. Proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus 

modificaciones.
4. Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia ante el Tribunal 

Constitucional.
5. Convenios o acuerdos de cooperación con otra Comunidad Autónoma, contemplados 

en el título V del Estatuto de Autonomía.
6. Conflictos de atribuciones que se susciten entre Consejerías.
7. Proyectos de Estatutos de las Universidades Públicas de Andalucía y sus reformas.
8. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido económico 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como el sometimiento a arbitraje de las 
cuestiones que se susciten respecto de los mismos, cuando, en ambos casos, la cuantía 
litigiosa exceda de 300.000 euros.

9. Revocación de actos de naturaleza tributaria cuando la deuda supere los 30.000 euros 
y conflictos en la aplicación de la norma tributaria.

10. Expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad Autónoma, en que la 
consulta venga exigida por Ley, en los supuestos contenidos en la misma, que se refieran, 
entre otras, a las materias siguientes:

a) Reclamaciones administrativas de indemnización por daños y perjuicios de cuantía 
superior a 60.000 euros.

b) Anulación de oficio de los actos administrativos.
c) Recurso extraordinario de revisión.
d) Interpretación, modificación, resolución y nulidad de concesiones y contratos 

administrativos, cuando el precio del contrato sea superior a 600.000 euros para la 
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interpretación y resolución, o que la cuantía de aquélla exceda del 20 por 100 del precio del 
contrato para la modificación, así como de los Pliegos de Cláusulas administrativas 
generales.

e) La modificación de los instrumentos de ordenación urbanística, que afecten a 
dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, así como los supuestos de 
suspensión de los instrumentos de ordenación urbanística general que competen al Consejo 
de Gobierno.

f) Creación y supresión de municipios o alteración de términos municipales, constitución 
y disolución de Entidades Locales Autónomas y creación de Áreas Metropolitanas y demás 
asuntos en que la consulta venga exigida por la legislación de Régimen Local.

11. Expedientes tramitados por instituciones, entidades, organismos, Universidades y 
empresas en que, por precepto expreso de una Ley, deba pedirse dictamen al Consejo 
Consultivo.

12. Conflictos en defensa de la autonomía local.
13. Transacciones de las Entidades Locales que superen el cinco por ciento de los 

recursos ordinarios de su Presupuesto.
14. Tratándose de solicitudes de dictamen que versen sobre reclamaciones en materia 

de responsabilidad patrimonial frente a Administraciones Públicas no pertenecientes a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo Consultivo será 
competente para dictaminar cuando la cuantía de la reclamación sea superior a 15.000 
euros.

Artículo 18.  
Podrá recabarse el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos asuntos no incluidos en 

el artículo anterior, que por su especial trascendencia o repercusión lo requieran.

Artículo 19.  
El Consejo Consultivo elevará una memoria anual al Consejo de Gobierno, en la que 

expondrá la actividad del mismo en el período anterior, así como las sugerencias que estime 
oportuno para la mejora de la actuación administrativa.

TÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 20.  
El Consejo Consultivo actuará en Pleno, en Comisión Permanente y, en su caso, en 

Secciones.
Corresponde al Pleno dictaminar los asuntos comprendidos en los números 1 y 2 del 

artículo 17, y a la Comisión Permanente y, en su caso, a las Secciones, los restantes.
En el caso de dictámenes facultativos, la competencia corresponde a la Comisión 

Permanente. No obstante, cuando la importancia del asunto lo requiera, el Presidente de la 
Junta de Andalucía o el Consejo de Gobierno podrán requerir el dictamen del Pleno.

Artículo 21.  
La Comisión Permanente estará constituida por el Presidente y los seis Consejeros 

electivos con dedicación a tiempo completo. Las Secciones, en su caso, también se 
formarán con Consejeros electivos a tiempo completo en el número que se designe por la 
Presidencia.

Cuando la índole de los asuntos lo requiera, el Presidente del Consejo Consultivo podrá 
designar como ponentes o requerir la asistencia a las reuniones de la Comisión Permanente 
o, en su caso, de las Secciones, de otros miembros del Consejo que actuarán, en estos 
casos, con voz pero sin voto.
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Artículo 22.  
El dictamen del Consejo Consultivo será recabado por el Presidente de la Junta de 

Andalucía, el Consejo de Gobierno o cualquiera de sus miembros.
Corresponde a los Presidentes de las Entidades Locales de Andalucía solicitar el 

dictamen del Consejo Consultivo en los supuestos previstos en la legislación vigente. En el 
caso de las Universidades la petición la realizará el Rector correspondiente y en el caso de 
otras Corporaciones u Organismos Públicos quien ostente su representación.

Artículo 23.  
Las deliberaciones y acuerdos precisarán para su validez la presencia del Presidente o 

de quien legalmente le sustituya, de un número de miembros que con el anterior constituyan 
la mayoría absoluta y la del Secretario General o quien ejerza sus funciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En caso de 
empate decidirá el Presidente con su voto de calidad.

Quienes discrepen del acuerdo adoptado podrán formular, dentro del plazo que 
reglamentariamente se determine, voto particular por escrito que se incorporará al dictamen.

Artículo 24.  
El Presidente del Consejo Consultivo fijará el orden del día, presidirá las sesiones, 

designará las Ponencias, interpretará el Reglamento y ordenará los debates. Tendrá la 
dirección de todas las dependencias del Consejo, así como su representación. Le 
corresponde igualmente autorizar los gastos y aquellas otras funciones que se determinen 
en el Reglamento Orgánico.

TÍTULO V
Procedimiento

Artículo 25.  
El Consejo Consultivo deberá evacuar las consultas en el plazo de treinta días desde la 

recepción de la correspondiente solicitud de dictamen.
En los supuestos de los números 3 y 4 del artículo 17, el plazo será de veinte días.
Cuando en la orden de remisión de los expedientes se haga constar la urgencia del 

dictamen, el plazo máximo para su despacho será de quince días, salvo que el Presidente 
de la Junta de Andalucía o el Consejo de Gobierno fijen uno inferior.

En los supuestos en que el dictamen no tenga carácter vinculante, transcurridos los 
plazos establecidos en los apartados anteriores sin haberse evacuado, se entenderá 
cumplido el trámite.

Artículo 26.  
En los recursos de inconstitucionalidad y en los conflictos positivos de competencia, 

podrá solicitarse el dictamen simultáneamente a que sean adoptados los acuerdos de 
interposición o de requerimiento, respectivamente.

Artículo 27.  
A la petición de consulta deberá acompañarse toda la documentación que requiera el 

expediente administrativo de la cuestión planteada.
Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar en el plazo 

de diez días desde la petición de la consulta y por conducto de su Presidente que se 
complete con cuantos antecedentes, informes y pruebas sean necesarios. En tal caso se 
interrumpirá el plazo establecido en el artículo 25.

Por medio del órgano consultante o directamente por el Consejo Consultivo se podrá 
recabar el parecer de órganos, entidades o personas, con notoria competencia técnica en las 
materias relacionadas con los asuntos sometidos a consulta, así como acordar la audiencia 
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de las personas que tuvieren interés directo y legítimo en el expediente sometido a consulta, 
si así lo solicitaran.

Artículo 28.  
En todo lo no previsto en esta Ley, el funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá 

por las normas que regulan el procedimiento administrativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

TÍTULO VI
Personal

Artículo 29.  
Al Consejo Consultivo se adscribirán los puestos de trabajo de Letrado que establezca la 

relación de puestos.
Los Letrados que ocupen los mismos desempeñarán las funciones de asistencia técnica 

y preparación de los proyectos de dictamen, así como cuantas otras, que siendo adecuadas 
a su carácter, se determinen reglamentariamente.

Artículo 30.  
Los puestos de trabajo de Letrados serán cubiertos en la forma y por el tiempo que se 

determinen reglamentariamente. A los concursos podrán concurrir los funcionarios del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, así como juristas funcionarios de carrera que 
ejerzan su actividad sometidos a una relación de Derecho Público.

Artículo 31.  
El Consejo Consultivo contará con el personal que se determine en la relación de 

puestos de trabajo, así como aquellos medios materiales que se le asignen y los recursos 
que figuren en su presupuesto.

Tomando como referencia el marco previsto en la Ley reguladora de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, el Reglamento Orgánico del Consejo establecerá el sistema de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo de su personal administrativo, la composición 
de las Comisiones que hayan de baremarlos y las especialidades que resulten necesarias en 
el procedimiento, a fin de garantizar la mayor adecuación y especialización posible de los 
seleccionados para el desempeño de las funciones que deban realizar al servicio de dicho 
órgano consultivo.

Disposición adicional primera.  
Corresponde al Consejo Consultivo aprobar el anteproyecto de su presupuesto, que se 

incorporará como sección al anteproyecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  
Los miembros del Consejo Consultivo que mantengan una relación de servicios con una 

Administración Pública distinta de la Administración de la Junta de Andalucía requerirán para 
su incorporación la autorización de aquélla.

Disposición transitoria.  
1. En tanto no se cumplimenten los nombramientos previstos en la disposición final 

segunda de esta Ley con respecto a los Consejeros electivos y se produzca, en su caso, el 
nombramiento de Consejeros permanentes, se mantendrá la actual composición del Consejo 
Consultivo, quedando asegurado el funcionamiento del Pleno y de la Comisión Permanente 
sin solución de continuidad.

2. Los actuales Consejeros electivos que al entrar en vigor esta Ley no hayan cumplido 
el término del mandato para el que fueran designados y no sean elegidos de nuevo 
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conforme a la misma continuarán como Consejeros adscritos al Pleno hasta que expire el 
referido término.

Disposición derogatoria.  
Se deroga la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo Consultivo de 

Andalucía, salvo lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, que continúa en vigor. 
Asimismo, se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 
presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las normas de desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, se procederá al 

nombramiento de los nuevos Consejeros electivos.

Disposición final tercera.  
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, y a propuesta 

del Consejo Consultivo, el Consejo de Gobierno adaptará el Reglamento Orgánico a las 
disposiciones de la misma.
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§ 10

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 215, de 7 de noviembre de 2006
«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre de 2006

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2006-20848

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Exposición de motivos

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la Comunidad Autónoma tiene 

competencia exclusiva en materia de organización y estructura de sus instituciones de 
autogobierno, al tiempo que determina que sea una ley del Parlamento andaluz la que regule 
el régimen jurídico y administrativo del Consejo de Gobierno y el estatuto de sus miembros.

En ejercicio de las citadas previsiones estatutarias, el Parlamento de Andalucía aprobó la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, Ley 
que ha constituido durante casi un cuarto de siglo la norma fundamental reguladora del 
Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía y uno de los pilares básicos del 
ordenamiento jurídico autonómico.

Los profundos y trascendentales cambios derivados del ejercicio de la potestad de 
autogobierno por las instituciones de Andalucía en desarrollo del Estado Autonómico 
reconocido por la Constitución Española, de la incorporación a la Unión Europea, de las 
innovaciones científicas y tecnológicas, han determinado una amplia transformación de la 
sociedad andaluza; transformación que exige la adecuación del ordenamiento jurídico a los 
nuevos tiempos y realidades.

Las circunstancias anteriormente expuestas aconsejan y hacen necesaria la reforma de 
la citada Ley 6/1983. Por otra parte, razones de coherencia con la concepción inveterada del 
poder político determinan optar, en esta ocasión, por una regulación separada del Gobierno 
y de la Administración de la Junta de Andalucía.
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II
Esta Ley se estructura en un Título Preliminar, seis Títulos más, una disposición 

derogatoria y una final.
El Título Preliminar regula el objeto de la Ley y la posición institucional de la Presidencia 

y del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de acuerdo con la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

El Título I regula la Presidencia de la Junta de Andalucía en lo que se refiere a la 
elección, las atribuciones que le corresponden por ser la suprema representación de la 
Comunidad Autónoma y la representación ordinaria del Estado en Andalucía, así como las 
relativas al Parlamento de Andalucía, y, finalmente, las que ejerce como Presidencia del 
Consejo de Gobierno. Asimismo, la Ley regula el cese y los mecanismos de suplencia y el 
estatuto personal de quien ejerza la Presidencia de la Junta de Andalucía. Las novedades 
principales de este Título se centran, de una parte, en la ampliación y adecuación de las 
atribuciones de la Presidencia, resaltando su proyección exterior; la declaración de 
incapacidad física y mental de la persona titular de la Presidencia, que destaca el papel del 
Parlamento de Andalucía y simplifica su regulación; una más detallada enumeración de las 
causas de cese, considerando la posibilidad de dimisión para acceder a un cargo público 
incompatible con la Presidencia de la Junta de Andalucía; y, finalmente, en cuanto a los 
efectos del cese, se incorporan previsiones para la inmediata investidura del nuevo 
Presidente o Presidenta en los supuestos no regulados en el Estatuto de Autonomía.

En los Capítulos I y II del Título II, referido al Consejo de Gobierno, destaca la inclusión, 
por vez primera en nuestro ordenamiento jurídico, de la exigencia de que la designación de 
integrantes del Consejo de Gobierno atienda al principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres. No se trata, en efecto, de una mera declaración retórica, sino de una 
opción acorde con las exigencias del artículo 9.2 de la Constitución, dirigida a la consecución 
real y efectiva en nuestra Comunidad Autónoma de la igualdad entre hombres y mujeres. 
Asimismo, se establecen, por primera vez, las atribuciones de las personas titulares de las 
Consejerías en su condición de miembros del Consejo de Gobierno y se regula de forma 
más sistemática y detallada el nombramiento, cese, suplencia y estatuto personal de quienes 
integran el Consejo de Gobierno, excepción hecha de su Presidente o Presidenta.

El Capítulo III del Título II, dedicado íntegramente a las atribuciones del Consejo de 
Gobierno, amplía y adecua sus competencias, destacando la de aprobación de los 
programas, planes y directrices vinculantes para todos o varios órganos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, y la de disponer la realización de 
operaciones de crédito y la emisión de deuda pública de conformidad con la normativa 
específica.

Por lo que afecta al Capítulo I del Título III, dedicado al funcionamiento del Gobierno, la 
Ley pretende una regulación más flexible y moderna, abordando la previsión de utilización de 
medios telemáticos en la actuación del Consejo de Gobierno, tanto para la celebración de las 
reuniones sin necesidad de presencia en el mismo lugar de sus miembros, como para la 
transmisión de información y documentación. Asimismo, se regulan por primera vez las 
funciones de la Secretaría del Consejo de Gobierno.

En el Capítulo II del Título III se aborda una regulación actualizada de las Comisiones 
Delegadas y de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, adecuando sus 
funciones a nuevas necesidades y al servicio del funcionamiento ágil y eficaz del Consejo de 
Gobierno.

El Título IV regula por primera vez el Gobierno en funciones, especificando tanto las 
atribuciones de la Presidencia como las del Consejo de Gobierno en las especiales 
situaciones en que se produce.

En el Título V de la Ley, dedicado a las relaciones de la Presidencia y del Consejo de 
Gobierno con el Parlamento, se actualiza su regulación.

Finalmente, la Ley, en su Título VI, aborda, dentro del régimen de las funciones y actos 
del Gobierno, la regulación del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria, y en el que se recoge la previsión de la participación ciudadana en la 
elaboración de las normas, con las finalidades de facilitar la proximidad a la acción de 
gobierno, permitir el mayor acierto en la adopción de las decisiones y conseguir el mejor 
grado de aceptación y cumplimiento de las normas que propicia la participación. De este 
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modo, se cumple, asimismo, el mandato del artículo 105 a) de la Constitución, que obliga a 
regular por ley la audiencia de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas que le afecten.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de la Presidencia y del Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Artículo 2.  De la Presidencia de la Junta de Andalucía.
La persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía ostenta la suprema 

representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria del Estado en Andalucía. 
Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Del Consejo de Gobierno.
El Consejo de Gobierno es el órgano superior colegiado que ostenta y ejerce las 

funciones ejecutivas y administrativas de la Junta de Andalucía. A tal fin, le corresponde la 
iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y 
con la ley.

TÍTULO I
De la Presidencia de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO I
De la elección

Artículo 4.  Elección.
El Parlamento, de entre sus miembros, elige al Presidente o a la Presidenta de la Junta 

de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía y en el 
Reglamento del Parlamento de Andalucía.

Artículo 5.  Nombramiento.
El nombramiento del Presidente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía 

corresponde al Rey, y se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 6.  Toma de posesión.
El Presidente electo o la Presidenta electa tomará posesión de su cargo dentro de los 

cinco días siguientes al de la publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
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CAPÍTULO II
De la atribuciones de la Presidencia de la Junta de Andalucía

Artículo 7.  Atribuciones como suprema representación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Corresponde a la Presidencia de la Junta de Andalucía, como suprema representación 
de la Comunidad Autónoma:

a) Representarla en las relaciones con otras instituciones del Estado y en el ámbito 
internacional cuando proceda.

b) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación que suscriba la Comunidad 
Autónoma en los casos que proceda.

Artículo 8.  Atribuciones en su condición de representación ordinaria del Estado en 
Andalucía.

Corresponde a la Presidencia de la Junta de Andalucía, en su condición de 
representación ordinaria del Estado en Andalucía:

a) Promulgar, en nombre del Rey, las leyes de Andalucía y ordenar que se publiquen en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

b) Ordenar la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del 
nombramiento de la persona titular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Artículo 9.  Atribuciones en relación con el Parlamento de Andalucía.
Corresponde a la Presidencia de la Junta de Andalucía en relación con el Parlamento de 

Andalucía:
a) Convocar elecciones al Parlamento de Andalucía.
b) Disolver el Parlamento de Andalucía.
c) Plantear ante el Parlamento de Andalucía la cuestión de confianza.
d) Solicitar que el Parlamento de Andalucía se reúna en sesión extraordinaria.
e) Convocar la sesión constitutiva del Parlamento de Andalucía.

Artículo 10.  Atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.
1. Al Presidente o a la Presidenta de la Junta de Andalucía, en su condición de titular de 

la Presidencia del Consejo de Gobierno, le corresponde:
a) Fijar las directrices generales de la acción de gobierno y asegurar su continuidad.
b) Coordinar el programa legislativo del Consejo de Gobierno y la elaboración de 

disposiciones de carácter general.
c) Coordinar la acción exterior del Gobierno.
d) Facilitar al Parlamento de Andalucía la información que recabe del Consejo de 

Gobierno.
e) Nombrar y separar a las personas titulares de las Vicepresidencias y de las 

Consejerías.
f) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones Delegadas y 

fijar el orden del día.
g) Presidir, suspender y levantar las sesiones del Consejo de Gobierno y de sus 

Comisiones Delegadas, y dirigir las deliberaciones.
h) Dictar decretos que supongan la creación de Consejerías, la modificación en la 

denominación de las existentes, en su distribución de competencias o su orden de prelación, 
así como la supresión de las mismas.

i) Asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías, y resolver los conflictos de 
atribuciones entre las mismas.

j) Encomendar a un Consejero o a una Consejera que se encargue de la gestión de otra 
Consejería en caso de ausencia, enfermedad o impedimento de su titular.
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k) Establecer las normas internas que se precisen para el buen orden de los trabajos del 
Consejo de Gobierno y para la adecuada preparación de los acuerdos que hayan de 
adoptarse por aquél.

l) Firmar los decretos acordados por el Consejo de Gobierno y ordenar su publicación.
m) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Gobierno.
2. Corresponden al Presidente o a la Presidenta de la Junta de Andalucía las facultades 

y atribuciones, distintas de las previstas en la presente Ley, que le reconozca la normativa de 
aplicación.

Artículo 11.  Delegación de atribuciones.
1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía puede, en su caso, delegar sus 

atribuciones en las personas titulares de las Vicepresidencias y de las Consejerías.
2. Son delegables las siguientes facultades y atribuciones de la Presidencia de la Junta 

de Andalucía o de su titular:
a) La representación en las relaciones con otras instituciones del Estado y en el ámbito 

internacional cuando proceda.
b) La firma de los convenios y acuerdos de cooperación que suscriba la Comunidad 

Autónoma en los casos que proceda.
c) La orden de publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del 

nombramiento de la persona titular de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

d) La facilitación de información recabada por el Parlamento de Andalucía al Consejo de 
Gobierno.

e) La convocatoria de las reuniones del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones 
Delegadas, así como la fijación del orden del día.

f) El establecimiento de las normas internas que se precisen para el buen orden de los 
trabajos del Consejo de Gobierno y para la adecuada preparación de los acuerdos que 
hayan de adoptarse por aquél.

g) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Gobierno.
h) En su caso, las facultades y atribuciones a las que se refiere el apartado 2 del artículo 

10 de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Del cese y sustitución

Artículo 12.  Cese.
1. La persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía cesa por las siguientes 

causas:
a) Tras la celebración de elecciones al Parlamento de Andalucía.
b) Aprobación de una moción de censura.
c) Denegación de una cuestión de confianza.
d) Dimisión comunicada formalmente al Parlamento de Andalucía.
e) Incapacidad permanente física o mental que le imposibilite para el ejercicio del cargo.
f) Fallecimiento.
g) Pérdida de la condición de parlamentario o parlamentaria.
h) Condena penal, mediante sentencia judicial firme, que lleve aparejada la inhabilitación 

para el ejercicio del cargo.
i) Sentencia judicial firme de incapacitación.
j) Por incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en los párrafos j), k), l), m), n), 

ñ) y o) del artículo 6 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

2. La incapacidad a que hace referencia la letra e) del apartado anterior debe ser 
apreciada por el Consejo de Gobierno, excluida la persona titular de la Presidencia de la 
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Junta de Andalucía, por unanimidad, y propuesta al Parlamento de Andalucía que, en caso 
de que la estime, deberá declararla por mayoría absoluta.

3. El Consejo de Gobierno que examine la incapacidad a que hace referencia la letra e) 
del apartado 1 del presente artículo será convocado y dirigido por quien corresponda según 
el orden de suplencia establecido en la presente Ley.

Artículo 13.  Efectos del cese.
1. En los supuestos de las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo anterior, la 

persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía continuará en el ejercicio de sus 
funciones hasta que quien le suceda haya tomado posesión del cargo.

2. En los supuestos previstos en las letras e), f), g), h), i) y j) del apartado 1 del artículo 
anterior, y en el caso de su letra d) si el presidente dimisionario o la presidenta dimisionaria 
accediera a un cargo público incompatible con el desempeño de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía, su sustitución se realizará por las personas titulares de las Vicepresidencias, 
si las hubiere, por su orden, y, de no existir, por las de las consejerías, según su orden.

3. El Presidente o la Presidenta del Parlamento de Andalucía, en todos los casos a los 
que se refiere el apartado 2 de este artículo, abrirá inmediatamente consultas con las 
personas portavoces designadas por los partidos o grupos políticos con representación 
parlamentaria, para presentar un candidato o una candidata a la Presidencia de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y en el Reglamento del Parlamento de Andalucía.

4. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía en funciones ejercerá las 
atribuciones del cargo, salvo las establecidas en el apartado 4 del artículo 37 de la presente 
Ley.

Artículo 14.  Suplencia.
1. En los supuestos de ausencia, enfermedad o impedimento temporal, la Presidencia de 

la Junta de Andalucía se suplirá en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 13 de la 
presente Ley.

2. Quien supla al Presidente o a la Presidenta de la Junta de Andalucía sólo podrá 
ejercer las atribuciones que sean necesarias para el despacho de los asuntos de trámite, 
salvo casos de urgencia o interés general debidamente acreditados.

CAPÍTULO IV
Del estatuto personal

Artículo 15.  Derechos inherentes al cargo.
Quien ejerza la Presidencia de la Junta de Andalucía tiene derecho a:
a) La precedencia sobre cualquier autoridad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 

la que le reserve la legislación del Estado.
b) Los honores atribuidos en razón de su cargo.
c) Utilizar la bandera y el escudo de Andalucía como distintivo.
d) Percibir las retribuciones establecidas en su normativa específica.
e) Ocupar la residencia oficial que se establezca con el personal, servicios y dotación 

correspondiente.

Artículo 16.  Incompatibilidades.
El ejercicio de la Presidencia de la Junta de Andalucía es incompatible con cualquier otra 

función o actividad pública que no derive de aquélla, salvo la de diputado o diputada en el 
Parlamento de Andalucía. También es incompatible con el ejercicio de toda actividad laboral, 
profesional o empresarial, siéndole igualmente de aplicación el régimen propio de las 
incompatibilidades de las personas altos cargos de la Junta de Andalucía.
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Artículo 17.  Del fuero procesal.
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía, la responsabilidad civil y 

penal del Presidente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía será exigible ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo.

TÍTULO II
Del Consejo de Gobierno

CAPÍTULO I
De la composición

Artículo 18.  Composición.
1. El Consejo de Gobierno se compone de las personas titulares de la Presidencia de la 

Junta de Andalucía, de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, en su caso, y de las 
Consejerías.

2. Igualmente, serán personas miembros del Consejo de Gobierno los Consejeros y las 
Consejeras sin cartera.

3. En las designaciones de las personas integrantes del Consejo de Gobierno que realice 
el Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía, cada sexo estará representado en, al 
menos, un cuarenta por ciento.

Artículo 19.  De la Vicepresidencia.
1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía podrá crear una o varias 

Vicepresidencias, señalando, en este último caso, el orden de prelación.
2. Quien asuma una Vicepresidencia podrá ejercer las funciones correspondientes a la 

titularidad de una Consejería y las que le encomiende el Presidente o la Presidenta de la 
Junta de Andalucía.

3. El cese de la persona titular de una Vicepresidencia llevará aparejada la supresión del 
órgano.

Artículo 20.  De las personas titulares de las Consejerías.
1. Las personas titulares de las Consejerías forman parte del Consejo de Gobierno y 

ejercen la dirección del órgano u órganos superiores de la Administración de la Junta de 
Andalucía que se les asigne.

2. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía podrá nombrar Consejeros o 
Consejeras sin cartera, a quienes se atribuirá la responsabilidad de determinadas funciones, 
sin adscripción de unidades administrativas. El decreto de nombramiento fijará el ámbito de 
sus funciones y las estructuras de apoyo para el ejercicio de las mismas. El cese de un 
Consejero o de una Consejera sin cartera llevará aparejada la supresión del órgano.

Artículo 21.  Atribuciones de las personas titulares de las Consejerías como integrantes del 
Consejo de Gobierno.

Las personas titulares de las Consejerías, como integrantes del Consejo de Gobierno, 
tienen las siguientes atribuciones:

1. Desarrollar la acción del Gobierno en el ámbito competencial de sus Consejerías, de 
conformidad con las directrices del Presidente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía, o 
del Consejo de Gobierno.

2. Ostentar la representación de las Consejerías de las que son titulares.
3. Proponer al Consejo de Gobierno los anteproyectos de ley o los proyectos de decreto 

relativos a las cuestiones de la competencia de sus Consejerías.
4. Proponer al Consejo de Gobierno el programa de actuación de sus Consejerías.
5. Proponer al Consejo de Gobierno los nombramientos y ceses de las personas altos 

cargos de sus Consejerías.
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6. Declarar la urgencia en los procedimientos de iniciativa legislativa y de elaboración de 
reglamentos, de conformidad con el artículo 45 bis.

7. Con carácter general, formular propuestas sobre asuntos que afecten a sus 
Consejerías, cuya decisión corresponda al Consejo de Gobierno.

8. Cualesquiera otras que les correspondan en cuanto integrantes del Consejo de 
Gobierno o les sean normativamente atribuidas.

CAPÍTULO II
Del nombramiento, cese, suplencia y estatuto personal

Artículo 22.  Nombramiento, cese y toma de posesión.
1. El nombramiento y el cese de las personas que ejerzan la titularidad de las 

Vicepresidencias y de las Consejerías se efectuará por el Presidente o la Presidenta de la 
Junta de Andalucía.

2. El nombramiento de las personas titulares de las Vicepresidencias y de las 
Consejerías se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Su mandato se inicia 
tras la toma de posesión en el cargo.

3. Los ceses de las personas a las que se refiere el apartado anterior se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y surtirán efectos a partir de la fecha que el propio 
decreto determine.

Artículo 23.  Suplencia.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares de las 

Vicepresidencias y de las Consejerías, el Presidente o la Presidenta de la Junta de 
Andalucía encargará del despacho ordinario de los asuntos que les competan a otra persona 
miembro del Consejo de Gobierno.

Artículo 24.  Causas de cese.
Las personas titulares de las Vicepresidencias y de las Consejerías cesan por las 

siguientes causas:
a) Cuando se produzca el cese de la persona titular de la Presidencia de la Junta de 

Andalucía.
b) Dimisión.
c) Revocación de su nombramiento.
d) Fallecimiento.
e) Sentencia judicial firme que lleve aparejada la inhabilitación para el ejercicio del cargo.
f) Sentencia judicial firme de incapacitación.
g) Por incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en los párrafos j), k), l), m), n), 

ñ) y o) del artículo 6 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Artículo 25.  Incompatibilidades.
Las personas miembros del Consejo de Gobierno están sometidas al mismo régimen de 

incompatibilidades que el Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía.

Artículo 26.  Del fuero procesal.
1. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía, la responsabilidad penal 

de las personas titulares de las Consejerías será exigible ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. No obstante, para los delitos cometidos en el ámbito territorial de su 
jurisdicción, será exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

2. Ante los mismos Tribunales expresados en el apartado anterior, respectivamente, será 
exigible la responsabilidad civil en que las personas a las que se refiere hubieran incurrido 
en el ejercicio de su cargo.
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CAPÍTULO III
De las atribuciones del Consejo de Gobierno

Artículo 27.  Atribuciones.
Corresponde al Consejo de Gobierno:
1. Desarrollar el Programa de Gobierno, de acuerdo con las directrices fijadas por la 

Presidencia de la Junta de Andalucía.
2. Aprobar los proyectos de ley, autorizar su remisión al Parlamento de Andalucía y 

acordar, en su caso, su retirada.
3. Aprobar los Decretos-leyes y los Decretos legislativos.
4. Declarar la urgencia en los procedimientos administrativos de su competencia, salvo 

los regulados en los artículos 43 y 45 de esta ley, lo que conllevará, además de los efectos 
inherentes a dicha declaración, que solo tendrá carácter preceptivo, cuando proceda, el 
dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, en lo que respecta a los informes de órganos 
colegiados consultivos de la Comunidad Autónoma.

5. Manifestar la conformidad o disconformidad con la tramitación en el Parlamento de 
Andalucía de proposiciones de ley o enmiendas que impliquen aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios, así como manifestar su criterio respecto a la 
toma en consideración de cualesquiera otras proposiciones de ley.

6. Deliberar sobre la cuestión de confianza que la persona titular de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía se proponga plantear ante el Parlamento de Andalucía y sobre la 
solicitud de sesión extraordinaria de la Cámara que se vaya a formular.

7. Deliberar sobre la decisión de la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía de acordar la disolución del Parlamento de Andalucía y convocar nuevas 
elecciones.

8. Aprobar los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes, así como las 
demás disposiciones reglamentarias que procedan.

9. Elaborar los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, mediante la aprobación de los 
correspondientes proyectos de ley, remitirlos al Parlamento para su aprobación, y aplicarlos.

10. Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los tratados y convenios 
internacionales que afecten a las materias atribuidas a la competencia de la Comunidad 
Autónoma.

11. Aprobar y remitir al Parlamento de Andalucía los proyectos de convenios y de 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas.

12. Aprobar programas, planes y directrices vinculantes para todos o varios órganos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos.

13. Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad y el planteamiento de 
conflictos de competencia ante el Tribunal Constitucional y personarse ante éste cuando le 
corresponda.

14. Acordar el ejercicio de acciones judiciales.
15. Resolver los recursos que, con arreglo a la ley, se interpongan ante el mismo.
16. Disponer la realización de operaciones de crédito y emisión de deuda pública, de 

conformidad con la normativa específica.
17. Autorizar los gastos de su competencia.
18. Aprobar la estructura orgánica de las Consejerías y de sus organismos autónomos, 

así como la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma y de sus organismos autónomos.

19. Acordar la creación de Comisiones Delegadas del Gobierno.
22. Nombrar y separar, a propuesta de las personas titulares de las Consejerías 

correspondientes, a las personas altos cargos de la Administración y a aquellas otras que las 
leyes y las disposiciones reglamentarias establezcan.

21. Designar la representación de la Comunidad Autónoma en los organismos 
económicos, las instituciones financieras y las empresas públicas del Estado a que se refiere 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como la representación en los organismos 
institucionales y empresas dependientes de la Comunidad Autónoma, salvo que por ley se 
atribuya a otro órgano la designación.
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22. Cualquier otra atribución que le venga conferida por las leyes y, en general, entender 
de aquellos asuntos que por su importancia o naturaleza requieran el conocimiento, 
deliberación o decisión del Consejo de Gobierno.

TÍTULO III
Del funcionamiento del Consejo de Gobierno

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 28.  Normas aplicables al funcionamiento del Consejo de Gobierno.
El Consejo de Gobierno se rige, en su organización y funcionamiento, por la presente 

Ley, por los decretos de la Presidencia de la Junta de Andalucía y del Consejo de Gobierno y 
por las disposiciones organizativas internas dictadas al efecto.

Artículo 29.  Convocatoria de las reuniones.
1. El Consejo de Gobierno se reúne, convocado por la persona titular de la Presidencia 

de la Junta de Andalucía. La convocatoria, cuando proceda, irá acompañada del orden del 
día de la reunión.

2. También podrá reunirse el Consejo de Gobierno, sin convocatoria previa, cuando así 
lo decida la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía y se hallen presentes 
todas las personas integrantes del órgano.

Artículo 30.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptarán por mayoría. En caso de empate, 

el voto de la Presidencia es dirimente.
2. Para la constitución del órgano y la validez de las deliberaciones y de los acuerdos, se 

requerirá la presencia del Presidente o la Presidenta y de, al menos, la mitad del resto de las 
personas miembros del Consejo de Gobierno. De no poder asistir la persona titular de la 
Presidencia, la sustituirá la persona miembro del Consejo de Gobierno que corresponda 
según el orden previsto en el apartado 2 del artículo 13 de esta Ley.

3. Los acuerdos del Consejo de Gobierno deberán constar en un acta, en la que 
figurarán, exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la 
relación de los asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

Artículo 31.  Transparencia.
1. El Gobierno actuará en su funcionamiento con transparencia y hará público con 

carácter previo a la celebración de sus reuniones el orden del día previsto y, una vez 
celebradas, los acuerdos que se hayan aprobado.

2. En todo caso, las deliberaciones del Consejo de Gobierno, así como las opiniones o 
votos emitidos en él, tendrán carácter secreto, estando obligados sus integrantes a mantener 
dicho carácter, aun cuando hubieran dejado de pertenecer al Consejo de Gobierno.

3. La información contenida en los expedientes de los asuntos sometidos al Consejo de 
Gobierno estará sujeta a los criterios y reglas generales de acceso establecidos en la 
legislación en materia de transparencia, aplicándose estos por las consejerías que los hayan 
tramitado.

Artículo 32.  Asistencia a las sesiones.
1. A las reuniones del Consejo de Gobierno podrán acudir personas que no pertenezcan 

al mismo, bien para informar sobre algún asunto objeto de consideración por el Consejo de 
Gobierno o por razones de trabajo.

2. Las personas a las que se refiere el apartado anterior están obligadas a guardar 
secreto sobre lo tratado en el Consejo de Gobierno.
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Artículo 33.  Utilización de medios telemáticos.
1. El Consejo de Gobierno podrá utilizar redes de comunicación a distancia o medios 

telemáticos para su funcionamiento. A tal fin, se establecerán los mecanismos necesarios 
que permitan garantizar la identidad de los comunicantes y la autenticidad de los mensajes, 
informaciones y manifestaciones verbales o escritas transmitidas.

2. En la celebración de las reuniones en las que no estén presentes en un mismo lugar 
quienes integran el Consejo de Gobierno, la persona titular de la Secretaría del Consejo de 
Gobierno hará constar esta circunstancia en el acta de la sesión, y verificará el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en esta Ley para la válida constitución del órgano y para la 
adopción de sus acuerdos.

3. La transmisión al Consejo de Gobierno de información y documentación podrá 
realizarse, igualmente, por medios telemáticos de comunicación. Tales sistemas también 
podrán utilizarse para la remisión de las decisiones y certificaciones de los acuerdos del 
Consejo de Gobierno a los órganos destinatarios de las mismas.

Artículo 34.  Secretaría del Consejo de Gobierno.
1. Ejercerá la Secretaría del Consejo de Gobierno la persona titular de la Consejería 

competente en materia de Presidencia.
2. La Secretaría del Consejo de Gobierno remite las convocatorias, levanta acta de las 

reuniones y da fe de los acuerdos mediante la expedición de certificaciones de los mismos. 
Igualmente, vela por la correcta publicación de las disposiciones y acuerdos que deban 
insertarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la Secretaría del Consejo de Gobierno 
será ejercida por la persona titular de la Consejería que corresponda según el orden de 
prelación de las Consejerías o por la persona miembro del Consejo de Gobierno que designe 
la Presidencia de la Junta.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, existirá una Secretaría de Actas 
del Consejo de Gobierno, que podrá levantar acta de las reuniones y expedir certificaciones 
de las decisiones adoptadas por el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II
De las Comisiones Delegadas y de la Comisión General de Viceconsejeros y 

Viceconsejeras

Artículo 35.  De las Comisiones Delegadas.
1. El Consejo de Gobierno podrá crear Comisiones Delegadas, para coordinar la 

elaboración de directrices y disposiciones, programar la política sectorial y examinar asuntos 
de interés común a varias Consejerías.

2. En el decreto de creación de una Comisión Delegada figurarán las funciones y 
competencias asignadas, su composición y la persona titular de la Vicepresidencia o de la 
Consejería que puede presidirla, caso de no asistir la persona titular de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía.

3. El régimen general de funcionamiento de las Comisiones Delegadas deberá ajustarse 
a los mismos criterios establecidos para el Consejo de Gobierno.

4. Los acuerdos de las Comisiones Delegadas deberán constar en un acta, en la que 
figurarán, exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la 
relación de los asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

Artículo 36.  Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.
1. El Consejo de Gobierno estará asistido por una Comisión General de Viceconsejeros y 

Viceconsejeras, para preparar los asuntos que vayan a ser debatidos por el Consejo de 
Gobierno y para resolver cuestiones de carácter administrativo que afecten a varias 
Consejerías y que no sean de la competencia de aquél.

2. La presidencia de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia.
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3. Reglamentariamente se determinarán la composición, funciones y el régimen de 
funcionamiento de la Comisión a que se refiere este artículo.

4. Los acuerdos de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras deberán 
constar en un acta, en la que figurarán, exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo 
y lugar de su celebración, la relación de los asistentes, los acuerdos adoptados y los 
informes presentados.

TÍTULO IV
Del Gobierno en funciones

Artículo 37.  Gobierno en funciones.
1. El Consejo de Gobierno cesa cuando cesa la persona titular de la Presidencia de la 

Junta de Andalucía.
2. El Consejo de Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión 

del nuevo Consejo de Gobierno.
3. El Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del 

nuevo Consejo de Gobierno y el traspaso de poderes al mismo, limitándose su gestión al 
despacho ordinario de los asuntos públicos de su competencia, salvo casos de urgencia o 
interés general debidamente acreditados.

4. El Presidente o la Presidenta en funciones de la Junta de Andalucía no podrá ser 
sometido o sometida a una moción de censura. Tampoco podrá ejercer las siguientes 
facultades:

a) Designar o separar a las personas titulares de las Vicepresidencias o de las 
Consejerías.

b) Crear, modificar o suprimir Vicepresidencias o Consejerías.
c) Disolver el Parlamento de Andalucía.
d) Plantear la cuestión de confianza.
5. El Consejo de Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Aprobar el proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) Presentar proyectos de ley al Parlamento de Andalucía.

TÍTULO V
De las relaciones de la Presidencia de la Junta de Andalucía y del Consejo de 

Gobierno con el Parlamento de Andalucía

CAPÍTULO I
Del impulso de la acción política y de gobierno

Artículo 38.  Relaciones entre el Consejo de Gobierno y el Parlamento de Andalucía.
1. El Consejo de Gobierno y las personas que lo integran, sin perjuicio de lo que 

establece el Reglamento del Parlamento de Andalucía, deberán:
a) Acudir al Parlamento de Andalucía cuando éste reclame su presencia.
b) Atender las preguntas, interpelaciones y mociones que el Parlamento de Andalucía les 

formule.
c) Proporcionar al Parlamento de Andalucía la información y ayuda que precise del 

Consejo de Gobierno, sus integrantes o cualquier autoridad o personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, organismo, servicio o dependencia de la 
Comunidad Autónoma.

2. Quienes formen parte del Consejo de Gobierno tienen acceso a las sesiones del 
Parlamento de Andalucía y la facultad de hacerse oír en ellas. Podrán solicitar que informen 
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ante las Comisiones Parlamentarias las personas altos cargos y personal al servicio de sus 
Consejerías.

CAPÍTULO II
De la responsabilidad política del Gobierno

Artículo 39.  Exigencia de la responsabilidad política.
1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía es responsable políticamente 

ante el Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de 
Autonomía.

2. El Consejo de Gobierno responde políticamente ante el Parlamento de Andalucía de 
forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus integrantes por su gestión.

3. La responsabilidad del Presidente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía y la del 
Consejo de Gobierno es exigible por medio de la moción de censura, que se sustanciará 
conforme a lo previsto en el Estatuto de Autonomía y en el Reglamento del Parlamento de 
Andalucía.

4. La cuestión de confianza será tramitada y decidida de acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía y en el Reglamento del Parlamento de Andalucía.

Artículo 40.  Responsabilidad política y delegación de funciones.
La delegación temporal de funciones ejecutivas atribuidas al Presidente o a la Presidenta 

de la Junta de Andalucía en la persona titular de una Vicepresidencia o de una Consejería 
no exime a aquél o a aquélla de responsabilidad política ante el Parlamento de Andalucía. 
Igual criterio es aplicable a los casos de delegación de funciones de su competencia del 
resto de quienes integran el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO III
De la disolución del Parlamento de Andalucía

Artículo 41.  Competencia y requisitos.
1. El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía, previa deliberación del 

Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá disolver el Parlamento de 
Andalucía mediante decreto.

2. No podrá decretarse la disolución del Parlamento de Andalucía cuando esté en trámite 
una moción de censura.

3. No procederá nueva disolución del Parlamento de Andalucía antes de que haya 
transcurrido, al menos, un año desde la última disolución de la Cámara.

Artículo 42.  Efectos y contenido del decreto de disolución.
El decreto de disolución del Parlamento de Andalucía se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y entrará en vigor el mismo día de su publicación. En él se fijará la 
fecha de celebración de las nuevas elecciones y demás circunstancias previstas en la 
legislación electoral.
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TÍTULO VI
Del régimen de las funciones y actos del Gobierno

CAPÍTULO I
Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria

Artículo 43.  De la iniciativa legislativa.
1. El Consejo de Gobierno ejercerá la iniciativa legislativa prevista en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía mediante la aprobación y posterior remisión de los proyectos de 
ley al Parlamento de Andalucía.

2. Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley, se sustanciará una 
consulta pública en los términos establecidos en la normativa básica estatal y en la Ley 
7/2017, de 27 diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.

3. El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería 
competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto de ley que irá 
acompañado por la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN), donde 
se recoja y unifique toda la información sobre su justificación, oportunidad y necesidad, y se 
realice una estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su 
aprobación. Dicha memoria se elaborará conforme a lo establecido en la normativa vigente 
en materia de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. La Consejería proponente elevará el anteproyecto de ley al Consejo de Gobierno, a fin 
de que este lo conozca y, en su caso, decida sobre ulteriores trámites, sin perjuicio de los 
legalmente preceptivos.

5. En todo caso, los anteproyectos de ley deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica respectiva, el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y demás órganos 
cuyo informe o dictamen tenga carácter preceptivo conforme a las normas vigentes, a 
excepción de lo previsto en el artículo 45 bis. Finalmente, se solicitará dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

6. Cuando un anteproyecto de ley afecte a los derechos e intereses legítimos de la 
ciudadanía, la Consejería proponente podrá acordar la realización del trámite de audiencia 
en los términos previstos en la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de la presente ley.

No obstante, el Consejo de Gobierno decidirá sobre la realización de este trámite cuando 
lo aconsejen razones de urgencia debidamente acreditadas en el expediente.

7. Una vez cumplidos los trámites a que se refieren los apartados anteriores, la persona 
titular de la Consejería proponente someterá el anteproyecto de ley de nuevo al Consejo de 
Gobierno para su aprobación como proyecto de ley y su remisión al Parlamento de 
Andalucía, acompañándolo de los antecedentes necesarios para pronunciarse sobre él.

Artículo 44.  Potestad reglamentaria.
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno de 

acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes.
2. Las personas titulares de las Consejerías tienen potestad reglamentaria en lo relativo 

a la organización y materias internas de las mismas. Fuera de estos supuestos, sólo podrán 
dictar reglamentos cuando sean específicamente habilitadas para ello por una ley o por un 
reglamento del Consejo de Gobierno.

3. Los reglamentos se ajustarán a las siguientes normas de competencia y de jerarquía 
normativa:

1.º Disposiciones aprobadas por la Presidencia de la Junta de Andalucía o por el 
Consejo de Gobierno.

2.º Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las Consejerías.
4. Ningún reglamento podrá vulnerar la Constitución, el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, las leyes u otras disposiciones normativas de rango o jerarquía superiores que 
resulten aplicables, ni podrá regular materias reservadas a la ley.
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5. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en un 
reglamento, aunque hayan sido dictadas por órganos de igual o superior jerarquía que el que 
lo haya aprobado.

Artículo 45.  Procedimiento de elaboración de los reglamentos.
1. La elaboración de los reglamentos se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Con carácter previo a la elaboración del proyecto del reglamento se sustanciará una 

consulta pública en los términos establecidos en la normativa básica estatal y en la Ley 
7/2017, de 27 diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.

b) La iniciación del procedimiento de elaboración de un reglamento se llevará a cabo por 
el órgano directivo competente, previo acuerdo de la persona titular de la Consejería, 
mediante la elaboración del correspondiente proyecto, al que se acompañará la MAIN, 
donde se recoja y unifique la información sobre su justificación, oportunidad y necesidad, y 
se realice una estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su 
aprobación. Dicha Memoria se elaborará conforme a lo establecido en la normativa vigente 
en materia de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) A lo largo del proceso de elaboración deberán recabarse, además de los informes, 
dictámenes y aprobaciones preceptivos, cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la disposición.

d) Cuando una disposición afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, 
se le dará audiencia, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles, 
directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la 
agrupe o la represente y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición. 
La decisión sobre el procedimiento escogido para dar audiencia a la ciudadanía afectada 
será debidamente motivada en el expediente por el órgano que acuerde la apertura del 
trámite de audiencia.

Asimismo, dicha disposición será sometida a información pública durante el plazo 
indicado anteriormente, debiendo publicarse la iniciativa, al menos, en el Portal de la Junta 
de Andalucía. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio 
admisible en Derecho.

El trámite de audiencia y de información pública podrá ser abreviado hasta el mínimo de 
siete días hábiles cuando razones debidamente motivadas así lo justifiquen.

e) No será necesario el trámite de audiencia previsto en la letra anterior, si las 
organizaciones o asociaciones mencionadas hubieran participado por medio de informes o 
consultas en el proceso de elaboración indicado en la letra c).

f) Los trámites de audiencia a la ciudadanía y de información pública, regulados en la 
letra d), no se aplicarán a las disposiciones de carácter presupuestario u organizativo del 
Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía o de las organizaciones dependientes 
o adscritas a ella, ni cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.

g) Junto a la memoria o informe sucintos que conforman el expediente de elaboración 
del reglamento se conservarán en el expediente todos los estudios y consultas evacuados y 
demás actuaciones practicadas, así como informe de valoración de las alegaciones 
planteadas en la tramitación del proyecto.

2. En todo caso, los proyectos de reglamentos deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica respectiva, por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y demás 
órganos cuyo informe o dictamen tenga carácter preceptivo conforme a las normas vigentes. 
Finalmente, será solicitado, en los casos que proceda, el dictamen del Consejo Consultivo 
de Andalucía.

3. La entrada en vigor de los reglamentos requiere su íntegra publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 45 bis.  Tramitación de urgencia.
1. La persona titular de la Consejería a la que corresponda la iniciativa normativa podrá 

acordar la tramitación urgente del procedimiento de elaboración y aprobación de 
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anteproyectos de ley y de los proyectos de reglamentos en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Cuando sea necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas de Derecho 
de la Unión Europea.

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo podido 
preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma.

2. La tramitación urgente implicará que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración, establecidos en esta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su duración.
b) No será preciso el trámite de consulta pública previo, sin perjuicio de la realización de 

los trámites de audiencia pública o de información pública cuyo plazo de realización será de 
siete días hábiles.

c) Solo tendrá carácter preceptivo el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, en 
lo que se refiere a los informes de órganos colegiados consultivos de la Comunidad 
Autónoma.

d) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su posterior incorporación y consideración 
cuando se reciba.

3. Las circunstancias que motivan la tramitación urgente del procedimiento constarán 
debidamente justificadas en el acuerdo de inicio.

CAPÍTULO II
De la forma de las decisiones

Artículo 46.  Forma de las disposiciones y resoluciones de la Presidencia, de las 
Vicepresidencias y Consejerías, y del Consejo de Gobierno.

Las decisiones de los órganos regulados en esta Ley revisten las formas siguientes:
1. Decretos de la Presidencia: son las disposiciones y actos cuya adopción venga 

atribuida a la Presidencia de la Junta de Andalucía. Estos decretos llevarán exclusivamente 
la firma del Presidente o de la Presidenta de la Junta de Andalucía.

2. Decretos acordados en Consejo de Gobierno: son las decisiones que aprueben 
normas reglamentarias de éste y las resoluciones que deben adoptar dicha forma jurídica. 
Estos decretos llevarán la firma de la persona titular de la Presidencia y de la Consejería 
proponente. Si afectaran a varias Consejerías, además del Presidente o de la Presidenta los 
firmará la persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia de la Junta 
de Andalucía.

3. Acuerdos del Consejo de Gobierno: son las decisiones de dicho órgano que no deban 
adoptar la forma de decreto. Estos acuerdos irán firmados conforme a los criterios recogidos 
en el número anterior.

4. Órdenes de las personas titulares de las Vicepresidencias y de las Consejerías: son 
las disposiciones y resoluciones de tales órganos. Las órdenes irán firmadas por la persona 
titular del órgano. Cuando afecten a más de un órgano, serán firmadas conjuntamente por 
las personas titulares de todos ellos.

Disposición adicional primera.  Anteproyecto de la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En la tramitación del texto articulado del anteproyecto de Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía no serán de aplicación las disposiciones relativas a la 
Memoria de Análisis de Impacto Normativo previstas en esta Ley. A dicho anteproyecto se 
acompañará la documentación que disponga el texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo.
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Disposición adicional segunda.  Estrategias y planes en el marco de la planificación 
económica general de la Junta de Andalucía.

La Consejería competente en materia de planificación económica informará las 
propuestas de estrategias y planes con contenido económico-financiero sobre su coherencia 
con la planificación económica general de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley y, expresamente, los siguientes preceptos de la Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma: artículos 1 al 33; 36; 
ordinales 2.º y 3.º del artículo 39; artículos 40; 44; 45; 46; 50, en lo relativo a la competencia 
del Consejo de Gobierno; y 52 al 56.

Disposición final única.  Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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§ 11

Ley 3/1982, de 21 de diciembre, sobre el himno y el escudo de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 1, de 4 de enero de 1983

«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 1983
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1983-4469

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 6º.2, expone: «Andalucía tiene 

himno y escudo propios que serán aprobados, definitivamente, por Ley del Parlamento de 
Andalucía, teniendo en cuenta los acuerdos dictados sobre tales extremos por la Asamblea 
de Ronda de 1918», acuerdos igualmente suscritos por las Juntas Liberalistas de Andalucía 
de 1933. Cabe subrayar, en este mandato estatutario, por un lado, que se afirma la 
existencia del himno y del escudo por lo que, en ningún caso, se trata de una creación «ex 
novo»; por otro lado, que vincula estos símbolos, al igual que sucede con la bandera (art. 
6º.1), a los acuerdos adoptados en la Asamblea de Ronda de 1918. Se formula así el origen 
común de los tres símbolos debidos a Blas Infante, quien realiza los proyectos a partir de 
unos elementos tradicionales andaluces a los que da forma y sentido, pero que en ningún 
caso inventa sobre vacío. El mismo Blas Infante lo expresa claramente: «Los regionalistas o 
nacionalistas andaluces nada vinimos a inventar. Nos hubimos de limitar, simplemente, a 
reconocer, en este orden, lo creado por nuestro pueblo en justificación de nuestra Historia». 
A partir de entonces, los tres símbolos de Andalucía se irán asumiendo por el pueblo 
andaluz, que hoy ya los entiende como la expresión inequívoca de su autonomía.

En el punto de partida, se sitúa la Asamblea de Ronda de Enero de 1918, en la que se 
formularon propuestas, entre otras, en orden a la adopción de lo que Blas Infante llama «las 
insignias de Andalucía».

El mismo Blas Infante en 1919 explica la adopción, como escudo de nuestra 
nacionalidad, del escudo de la gloriosa Cádiz con el Hércules ante las columnas, sujetando 
los dos leones; sobre las figuras, la inscripción latina en orla: «Dominator Hércules 
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Fundator». A los pies de Hércules, esta leyenda que resume la aportación del Hércules 
andaluz a la superación mundial de las fuerzas de la vida: «Bética-Andalus». Este escudo 
deberá ser orlado por el lema del Centro andaluz: «Andalucía para sí, para España y la 
Humanidad». Pero, como en 1931 señalaba el mismo Blas Infante, este lema que ya ha 
cambiado el «para sí», más introvertido y hasta tenuamente insolidario, por el «por sí», más 
decidido, afirmativo de un esfuerzo y abiertamente solidario («Andalucía, por sí, para España 
y la Humanidad») significa que Andalucía quiere volver a ser «por sí» para reanudar la obra 
creadora de su historia incomparable; pero esta inspiración, hacia la distinción de su propio 
esfuerzo y responsabilidad, tiene como fin dar a España cuanto por sí llegase a crear con la 
propia energía. Esto es, tiene por superiores incentivos la España y la Humanidad, para las 
cuales ella anhela lograr, en hechos propios, el devenir creador de su alma privativa.

Así concebido, con los elementos y el sentido expresados, nace el escudo de Andalucía, 
del que el uso general ha excluido, posteriormente, el lema «Bética–Andalus», tal vez por la 
intuición de una mayor complejidad de la historia de nuestra tierra, que lo que dicho lema 
evoca.

Visto desde la perspectiva que da el tiempo transcurrido, su valor de símbolo no depende 
ya tanto de su ortodoxia heráldica, cuanto de su asunción por el pueblo andaluz. Cuando su 
colectividad asume y siente como suyo un escudo, entonces lo transforma en imagen viva y 
compartida, en plasmación expresa de un proceso y de unas aspiraciones históricas que él 
representa y con las que todos se identifican. Es, entonces –y así ha ocurrido en el caso 
andaluz– su auténtico escudo, al margen de las cuestiones heráldicas formalistas; porque, 
cuando así sucede, se ha articulado una dialéctica de identidad pueblo/escudo que es la que 
da su último y decisivo sentido a éste.

En consecuencia, el profundo valor del escudo de Andalucía que Blas Infante ideó viene 
así dado no por su fidelidad a la ortodoxia heráldica, sino por el respaldo popular que lo 
eleva a la categoría de símbolo de Andalucía que el pueblo andaluz quiere colectivamente 
edificar.

En idénticas coordenadas a las expuestas, hay que situar el himno de Andalucía, hoy 
profunda y ampliamente asumido por el pueblo andaluz, como el tercero de los símbolos de 
su nacionalidad.

Se reúnen en él de un lado, las raíces populares de un conjunto de reivindicaciones 
andaluzas fundamentales, la afirmación del amor a la paz, la apuesta por la esperanza y la 
voluntad de solidaridad que aparecen en su letra.

De esta manera, se aúnan la presencia de una tradición popular, la expresión de un 
deseo de transformación socioeconómica y el ansia de alcanzar un futuro de paz y 
solidaridad. Así, esta mezcla de tradición, cambio, modernización y universalidad viene a 
sintetizar no sólo los más decididos perfiles históricos de Andalucía, sino también los más 
singulares retos con que Andalucía se enfrenta hoy, en el envite por poner en marcha, «por 
sí, para España y la Humanidad», un futuro más justo, más democrático y más solidario.

Artículo 1.  
Andalucía tiene escudo propio, que se describe teniendo en cuenta los acuerdos de la 

Asamblea de Ronda de 1918, como el compuesto por la figura de un Hércules prominente 
entre dos columnas, expresión de la fuerza eternamente joven del espíritu, sujetando y 
domando a dos leones que representan la fuerza de los instintos animales, con una 
inscripción a los pies de una leyenda que dice: «Andalucía por sí, para España y la 
Humanidad», sobre el fondo de una bandera andaluza. Cierra las dos columnas un arco de 
medio punto con las palabras latinas «Dominator Hércules Fundator», también sobre el 
fondo de la bandera andaluza.

Artículo 2.  
Se declara modelo oficial del escudo así descrito el que a continuación se inserta.
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Artículo 3.  
El escudo de Andalucía habrá de figurar en:
1. Las banderas de Andalucía que ondeen en el exterior o se exhiban en el interior de las 

sedes de los órganos estatutarios de la Comunidad andaluza; los edificios y establecimientos 
de la Administración autonómica, provincial y municipal andaluza; las insignias de la Policía 
autónoma andaluza y los medios de transporte oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las leyes del Parlamento de Andalucía que promulgue el Presidente de la Junta en 
nombre del Rey.

3. Los diplomas y títulos de todo orden, expedidos por la Comunidad Autónoma.
4. Los documentos, impresos, sellos y membretes de uso oficial de la Junta de 

Andalucía.
5. Las publicaciones oficiales de la Junta de Andalucía.
6. Los distintivos usados por las Autoridades de la Comunidad Autónoma.
7. Los objetos de uso oficial en los que por su carácter representativo deban de figurar 

las insignias de Andalucía.

Artículo 4.  
Queda prohibida la utilización del escudo de Andalucía en cualquier símbolo o siglas de 

partidos políticos, sindicatos, asociaciones empresariales o cualesquiera entidades privadas, 
así como su uso como distintivo de producto o mercancía alguna.
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Artículo 5.  
Andalucía tiene himno propio. Se declara como música del mismo la creada por el genio 

popular andaluz, anotado por el padre de la patria andaluza, Blas Infante, quien compuso su 
letra, y armonizada por José Castillo y Díaz. La música y la letra se contienen en la partitura 
original que a continuación se transcribe:

Artículo 6.  
La letra oficial del himno de Andalucía es la siguiente:

La bandera blanca y verde
vuelve, tras siglos de guerra,
a decir paz y esperanza,
bajo el sol de nuestra tierra.
¡Andaluces, levantaos!
¡Pedid tierra y libertad!
Sea por Andalucía libre,
España y la Humanidad.
Los andaluces queremos
volver a ser lo que fuimos:
hombres de luz, que a los hombres,
alma de hombres les dimos.
¡Andaluces, levantaos!
¡Pedid tierra y libertad!
Sea por Andalucía libre,
España y la Humanidad.
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Artículo 7.  
El himno de Andalucía habrá de ser interpretado en todos los actos oficiales organizados 

por la Junta de Andalucía, Corporaciones Provinciales en ella integradas y municipios de su 
territorio.

Artículo 8.  
Queda prohibida la utilización del himno de Andalucía en acto, forma, versión o con 

finalidad que menoscaben su alta significación de insignia de Andalucía.

Artículo 9.  
El himno y el escudo de Andalucía serán protegidos penalmente en idénticos términos a 

los que se acuerden por las leyes estatales para los símbolos del Estado, del que es parte 
integrante la Comunidad Autónoma Andaluza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se regularán:
1. Las especificaciones técnicas de los colores del escudo de Andalucía.
2. Los logotipos de reproducciones simplificadas del escudo de Andalucía para uso 

oficial.
3. Las especificaciones técnicas de inserción del escudo en la bandera de Andalucía.
4. Las condiciones para declarar oficial una versión del himno de Andalucía.
5. Cualquier otro desarrollo necesario para el cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En el plazo de un año, a partir de la publicación del decreto a que hace referencia la 

disposición adicional, los Organismos de la Junta de Andalucía obligados, en los términos de 
esta Ley, al uso del escudo sustituirán los que no se ajusten al modelo oficial.

Segunda.  
Se mantendrán los escudos existentes en edificios declarados Monumentos Histórico-

Artísticos y en aquellos otros que, sin estar así declarados, de cuya ornamentación formen 
parte sustancial y cuya estructura pudiera quedar dañada al repararse los escudos.

Tercera.  
Será objeto de conservación singular, habilitando, en su caso, el crédito necesario, el 

escudo existente en la fachada de la casa de Blas Infante, «Santa Alegría», de Coria del Río, 
en cuanto único signo que permaneció visible del andalucismo histórico desde 1932 a 
nuestros días y por ser la pauta seguida en el modelo oficial, inserto en esta Ley.
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§ 12

Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro 
de las Entidades Locales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 210, de 31 de octubre de 2003

«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2003
Última modificación: 23 de junio de 2010

Referencia: BOE-A-2003-21192

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades 
Locales de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, de acuerdo con el artículo 13.3 de su 

Estatuto de Autonomía, competencia exclusiva en materia de Régimen local, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución.

Mediante el Real Decreto 3315/1983, de 20 julio, el Estado traspasó a la Comunidad 
Autónoma, entre otras funciones en el ámbito de la Administración Local, la concesión a las 
Corporaciones Locales de tratamientos, honores o distinciones, así como el otorgamiento a 
los municipios y provincias de títulos, lemas y dignidades, previa la instrucción de 
expediente, y la aprobación de escudos heráldicos municipales, previo informe de la Real 
Academia de la Historia.

Hasta la fecha, la normativa autonómica andaluza ha estado integrada por el Decreto 
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la aprobación y 
rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales, y 
la Orden de 12 de mayo de 1995. Por otra parte, en cuanto a los tratamientos, la normativa 
autonómica está constituida por el Decreto 77/2002, de 26 de febrero, por el que se 
establece el régimen de precedencias y tratamientos en el ámbito de la Junta de Andalucía, 
siendo oportuno normalizar el tratamiento de las Entidades Locales.

Se estima necesario dotar a la citada materia de rango legal, atendida la relevancia que, 
para cualquier colectividad o agrupación humana, tiene su identificación corporativa, así 
como la circunstancia de que los símbolos, tanto estatales como autonómicos, se regulan 
por normativa de este rango.

La necesidad de reafirmar la autonomía de las Entidades Locales y el hecho de que los 
símbolos de las mismas expresan su identidad y cohesión, validando su documentación 
oficial, hacen conveniente que la intervención autonómica sea la mínima, teniendo lugar 
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solamente en la medida en que sea preciso para asegurar el mayor pluralismo y 
participación ciudadana en las decisiones locales relativas a sus símbolos, así como evitar la 
confusión entre símbolos de distintas Entidades Locales. Por tanto, la presente Ley suprime 
la preceptiva aprobación, mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de los símbolos de las Entidades Locales.

La presente Ley parte también de la más moderna concepción de que el valor de los 
distintos símbolos como representativos de las agrupaciones o colectividades no depende ya 
tanto de su ortodoxia heráldica, cuanto de su identificación por la población de la Entidad 
Local, siendo este respaldo popular el que eleva el símbolo a la categoría de representativo 
de la misma, y pudiendo los símbolos, por tanto, tener su origen en la identificación de la 
población con su presente. Ello determina un concepto muy amplio de símbolo, que acoge 
no sólo a sus formas tradicionales, sino también a las insignias o manifestaciones más 
modernas, como emblemas o logotipos, tal y como se desprende del concepto empleado por 
la Real Academia Española al definirlo como «representación sensorialmente perceptible de 
una realidad».

Lo expuesto determina que se opte por suprimir los criterios técnicos que se recogían en 
los anexos del Decreto 14/1995, de 31 de enero, si bien se establecen unas normas 
mínimas, cuya finalidad es asegurar que los símbolos locales se adopten posibilitando la 
adecuada participación popular, así como la intervención de expertos en la materia que 
puedan garantizar la calidad de dichos símbolos.

Asimismo, teniendo en cuenta el papel esencial que desempeña la Entidad Local en el 
procedimiento de adopción, modificación o rehabilitación de sus símbolos, sí es preciso 
regular determinados aspectos del procedimiento administrativo, a los efectos de asegurar la 
concurrencia del mayor pluralismo y participación ciudadana, tales como la información 
pública, la necesidad de mayoría cualificada para su aprobación, así como la posibilidad de 
concurso público de ideas.

Por otra parte, dada la relevancia constitucional de las Entidades Locales, resulta 
conveniente establecer mediante esta Ley el tratamiento que las mismas deben recibir, sin 
perjuicio del respeto a cualesquiera otros que históricamente tuvieran reconocidos, sin que 
obste a lo dispuesto en el Decreto 77/2002, de 26 de febrero, que regula el correspondiente 
a los singulares cargos municipales y provinciales.

Finalmente, se crea mediante la presente Ley el Registro Andaluz de Entidades Locales, 
cuya constitución se hace necesaria, ya que la inscripción en el mismo de los símbolos de 
las Entidades Locales determina la eficacia de su régimen de uso y protección. Además, el 
mismo se constituye en instrumento fundamental y básico para la obtención de un 
conocimiento preciso de la realidad local en Andalucía. Por otra parte, la creación de este 
Registro era igualmente necesaria, en la medida en que la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, en su artículo 36.2 dispuso la 
inscripción de los consorcios, figura que, por su controvertida naturaleza, no tiene fácil 
acomodo en el Registro de Entidades Locales de carácter estatal.

TÍTULO I
De los Símbolos de las Entidades Locales de Andalucía

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito, definiciones y símbolos de las Entidades Locales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley establece las normas reguladoras de la adopción, modificación, 

rehabilitación, uso y protección de los símbolos de las Entidades Locales de Andalucía, 
entendiéndose por tales los símbolos gráficos, de expresión verbal, vexilológicos y sonoros, 
así como cualquier otro de distinta naturaleza.

2. La presente Ley establece las normas de tratamiento de las Entidades Locales de 
Andalucía.

3. Por la presente Ley se crea igualmente el Registro Andaluz de Entidades Locales.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley es de aplicación a los municipios, provincias y demás Entidades Locales 

territoriales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Símbolos gráficos: los escudos, emblemas, logotipos y otras insignias gráficas a los 

que se atribuya por la Entidad Local el carácter de símbolo de la misma.
b) Símbolos de expresión verbal: los lemas, apotegmas, anagramas y otros símbolos 

basados en expresiones verbales a los que se atribuya por la Entidad Local el carácter de 
símbolo de la misma.

c) Símbolos vexilológicos: las banderas, enseñas, estandartes, pendones y otras 
insignias consistentes en piezas de tela a los que se atribuya por la Entidad Local el carácter 
de símbolo de la misma.

d) Símbolos sonoros: los himnos y cualquier composición musical, con o sin letra, a los 
que se atribuya por la Entidad Local el carácter de símbolo de la misma.

Artículo 4.  Símbolos de las Entidades Locales.
1. Las Entidades Locales pueden dotarse de los símbolos representativos que estimen 

oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o 
rehabilitación de los mismos se ajusten a las prescripciones de la presente Ley.

2. Se prohíben cualesquiera símbolos que incluyan en su diseño o contenido siglas, 
anagramas o logotipos de partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales y 
demás asociaciones y entidades privadas, así como aquellos otros que impliquen 
vulneración de los principios constitucionales o lesión a los derechos fundamentales.

3. Se prohíben cualesquiera símbolos que fomenten o inciten a la violencia en cualquiera 
de sus manifestaciones.

4. Se prohíben cualesquiera símbolos que sean idénticos o induzcan a error o confusión 
con otros válidamente inscritos.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la adopción o modificación de símbolos

Artículo 5.  Iniciación.
El procedimiento para la adopción o modificación de símbolos podrá iniciarse de oficio, y 

además, en los casos de símbolos municipales o de entidades locales autónomas, a solicitud 
vecinal.

Artículo 6.  Iniciación de oficio.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo adoptado por el máximo órgano 

colegiado de gobierno de la Entidad Local.
2. El acuerdo de iniciación del procedimiento para la adopción o modificación de 

símbolos incluirá una propuesta de símbolo, o contendrá la convocatoria de un concurso de 
ideas.

3. Cuando el acuerdo de iniciación contenga una propuesta de símbolo, deberá constar 
en el expediente un informe emitido por perito en la materia según la naturaleza del símbolo.

4. Cuando el acuerdo de iniciación contenga la convocatoria de concurso de ideas para 
la adopción o modificación de un símbolo, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Incluirá la declaración del carácter abierto y público del concurso.
b) Designará a los miembros del Jurado seleccionador que estará compuesto por un 

número impar, con un máximo de cinco y un mínimo de tres, debiendo ser la mayoría de 
ellos peritos en la materia. En todo caso, actuará de Secretario, con voz y sin voto, el de la 
Entidad Local o funcionario que legalmente le sustituya.
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c) El señalamiento de un plazo no inferior a dos meses, ni superior a cuatro, para la 
presentación de ideas.

d) En su caso, el premio o premios que se establezcan.
e) La indicación de entenderse cedidos todos los derechos de propiedad intelectual que 

pudieran derivarse de las ideas presentadas al concurso y premiadas, por el hecho de tomar 
parte en él.

Artículo 7.  Solicitud de iniciación.
1. La solicitud vecinal, en su caso, deberá estar suscrita, al menos, por el uno por ciento 

de la población de derecho del municipio o entidad local autónoma, con un mínimo de 30 
firmantes, y deberá expresar con toda claridad la petición en que se concrete.

2. Presentada la solicitud, corresponderá al máximo órgano colegiado de gobierno de la 
Entidad Local la comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado anterior, debiendo adoptar en el plazo de un mes acuerdo admitiendo o 
inadmitiendo la solicitud. En el caso de admitirse, y a los efectos de esta Ley, dicho acuerdo 
tendrá la consideración de acuerdo de admisión a trámite.

3. Si la solicitud incluye una propuesta de símbolo, deberá acompañar un informe emitido 
por perito en la materia según la naturaleza del símbolo. En caso de no incluirse dicha 
propuesta, deberá convocarse un concurso de ideas en los términos previstos en al apartado 
4.º del artículo 6 de la presente Ley.

Artículo 8.  Publicación del acuerdo de iniciación.
El acuerdo de iniciación o, en su caso, el acuerdo de admisión a trámite deberá ser 

publicado en el tablón de edictos de la Entidad Local y en las emisoras de radio y televisión 
locales, si las hubiese.

Artículo 9.  Información pública y audiencia.
1. Se abrirá un plazo de información pública durante veinte días dentro de los quince 

días siguientes a contar:
a) Desde el acuerdo de admisión a trámite o, en su caso, desde el acuerdo de iniciación 

si contiene propuesta de símbolo.
b) Desde que terminó el plazo de presentación de ideas.
2. El período de información se convocará mediante anuncio publicado en los mismos 

medios que el acuerdo de iniciación al que hace referencia el artículo anterior, así como en 
los boletines oficiales de la Junta de Andalucía y de la provincia correspondiente.

3. Acordada la apertura del período de información pública, deberá citarse expresamente 
a todas las asociaciones vecinales y aquellas otras cuyo objeto social esté directamente 
relacionado con la conservación y promoción del patrimonio histórico, artístico y cultural de la 
Entidad Local, que estén inscritas en el registro correspondiente.

Artículo 10.  Contenido del expediente administrativo.
El expediente que se someta a información pública contendrá, al menos, la siguiente 

documentación:
a) El acuerdo de iniciación.
b) En caso de que contenga una propuesta de símbolo, deberá constar ésta con su 

informe preceptivo.
c) En el caso de que haya habido concurso de ideas, todas las presentadas.

Artículo 11.  Fallo del concurso de ideas.
Sin perjuicio de que el mismo pueda quedar desierto, en el plazo improrrogable de un 

mes, contado desde la terminación de la información pública, el Jurado deberá resolver el 
concurso de ideas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 12  Ley de Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía

– 163 –



Artículo 12.  Audiencia al municipio.
Terminada la información pública, cuando se trate de símbolos de Entidades Locales 

Autónomas o de Entidades de ámbito territorial inferior al municipio, será preceptiva la 
audiencia durante 15 días al Ayuntamiento del municipio donde aquellas estén radicadas.

Artículo 13.  Información de existencia de símbolos idénticos o que induzcan a error o 
confusión.

Previamente a la resolución del procedimiento, y con el fin de que el símbolo que se 
vaya a aprobar no sea idéntico o induzca a error o confusión con otros validamente inscritos, 
se podrá solicitar al Registro Andaluz de Entidades Locales información al respecto.

Artículo 14.  Resolución.
La resolución del procedimiento corresponderá al máximo órgano colegiado de gobierno 

de la Entidad Local. Para aprobar el símbolo será necesario el voto favorable de las dos 
terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros del máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local.

Artículo 15.  Duración del procedimiento y sentido del silencio.
La duración del procedimiento, hasta la notificación de la resolución que le ponga fin, no 

podrá exceder de doce meses, contados desde el acuerdo de iniciación.
Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado resolución expresa en los 

procedimientos iniciados a instancia vecinal, deberá entenderse desestimada la solicitud. La 
falta de resolución expresa no eximirá a la Administración de la obligación de resolver.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la rehabilitación de símbolos

Artículo 16.  Rehabilitación de símbolos.
El procedimiento para la rehabilitación de símbolos que históricamente hubieren utilizado 

será el establecido para la adopción o modificación sin que se pueda utilizar para ello la 
modalidad de concurso de ideas.

CAPÍTULO IV
Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales

Artículo 17.  Inscripción y publicación de símbolos.
1. Una vez aprobada la adopción, modificación o rehabilitación de símbolos, se remitirá 

copia certificada del acuerdo resolutorio del procedimiento al Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la Consejería de Gobernación.

2. El Director General de Administración Local, en el plazo de 15 días, dictará resolución 
mediante la cual admitirá o denegará la inscripción de los símbolos atendiendo a lo 
dispuesto en la presente Ley. Transcurrido el plazo sin que se hubiera dictado dicha 
resolución, deberá entenderse estimada la solicitud de inscripción.

3. Procederá la denegación de la inscripción solicitada en los siguientes supuestos:
a) Cuando no se hubiese seguido el procedimiento legalmente establecido para su 

adopción, modificación o rehabilitación.
b) Cuando el símbolo incurriese en alguno de los supuestos de prohibición previstos en 

el artículo 4 de esta Ley.
4. La resolución del Director General de Administración Local será publicada en el 

«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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CAPÍTULO V
Régimen de uso de los símbolos y acciones legales de la Administración de la 

Junta de Andalucía

Artículo 18.  Régimen de uso de los símbolos.
1. El uso de los símbolos de las Entidades Locales es privativo de las mismas. Queda 

prohibida toda utilización, sin previo consentimiento expreso del máximo órgano colegiado 
de la correspondiente Entidad Local, de los símbolos que hayan sido inscritos en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales. No se admitirá ningún uso que vaya en menoscabo de su 
alta dignidad.

2. En las comunicaciones y documentos oficiales de las Entidades Locales deberán 
constar únicamente los símbolos aprobados e inscritos en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

3. Los símbolos no se podrán utilizar hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales.

Artículo 19.  Acciones legales de la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los acuerdos de las 

Entidades Locales sobre adopción, modificación o rehabilitación de sus símbolos, podrá 
ejercitar las acciones legales previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y cualesquiera otras que le correspondan.

CAPÍTULO VI
Protección de los símbolos

Artículo 20.  Protección de los símbolos.
1. Los símbolos de las Entidades Locales, debidamente inscritos y publicados, tendrán la 

protección que establecen las leyes, y los entes titulares de aquéllos deberán ejercitar las 
acciones que sean procedentes, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. La inscripción de los símbolos en el Registro Andaluz de Entidades Locales les 
otorgará presunción de legalidad y validez. A los efectos de la presente Ley, los símbolos 
debidamente inscritos en dicho registro prevalecerán sobre cualesquiera otros inscritos en 
otros registros.

3. La existencia de símbolos idénticos o que pudieren inducir a error no inscritos en el 
Registro Andaluz de Entidades Locales no podrá alegarse para impedir la válida inscripción 
del símbolo solicitada conforme a la presente Ley.

Artículo 21.  Competencia, tipificación de infracciones y sanciones.
1. Corresponde al Presidente del máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad 

Local la competencia para sancionar las infracciones tipificadas en este artículo.
2. Será infracción muy grave la ofensa o ultraje de palabra, por escrito o de hecho a los 

símbolos de las Entidades Locales andaluzas cometidos con publicidad.
3. Será infracción grave la utilización por cualquier medio de los símbolos de las 

Entidades Locales, sin la correspondiente autorización previa y por escrito, realizada con 
finalidad de lucro.

4. Se considera infracción leve cualquier otra utilización de los símbolos de las Entidades 
Locales, sin la correspondiente autorización previa y por escrito, distinta de la prevista en el 
apartado anterior.

5. Las ordenanzas locales graduarán la cuantía de las sanciones, atendiendo a la 
intencionalidad del infractor, a la reincidencia, a la utilidad que la infracción le haya reportado 
al causante de la misma y al daño inferido al patrimonio, de acuerdo con la siguiente escala:

a) Para sanciones leves, multas de 60 a 3.000 euros.
b) Para sanciones graves, multas de 3.001 a 15.000 euros.
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c) Para sanciones muy graves, multas de 15.001 a 30.000 euros.

TÍTULO II
De los tratamientos de las entidades locales territoriales de Andalucía

Artículo 22.  Tratamiento de las Diputaciones, Ayuntamientos y otras Entidades Locales.
1. Las Diputaciones y los Ayuntamientos de Andalucía recibirán, respectivamente, el 

tratamiento de «Excelentísima» y «Excelentísimo». Se respetarán, no obstante, los 
tratamientos que respondan a tradiciones reconocidas por disposiciones legales.

2. Los órganos de gobierno y administración del resto de las Entidades Locales 
territoriales no gozarán de tratamiento ni distinción, salvo los que a la entrada en vigor de la 
presente Ley tuviesen legalmente reconocidos.

TÍTULO III
Del Registro Andaluz de Entidades Locales

Artículo 23.  Creación, naturaleza y adscripción orgánica.
1. Se crea el Registro Andaluz de Entidades Locales, como instrumento oficial y público 

de constancia de la existencia de las Entidades Locales radicadas dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de los datos más relevantes de la conformación física 
y jurídica de aquéllas.

2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se determinará la organización y 
funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Locales.

3. El Registro Andaluz de Entidades Locales dependerá de la Dirección General de 
Administración Local de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Artículo 24.  Ámbito subjetivo.
1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por Entidades Locales las así 

calificadas por el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como cualesquiera otras que pudiera prever la legislación andaluza en el 
ejercicio de sus competencias exclusivas sobre Régimen Local.

2. También se inscribirán en el Registro Andaluz de Entidades Locales los consorcios 
que se creen en aplicación de lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes de la Ley 7/1993, 
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 36.2 de ésta.

Artículo 25.  Ámbito objetivo.
Sin perjuicio de los datos que reglamentariamente se determinen, deberán constar en las 

inscripciones relativas a cada Entidad Local su naturaleza, denominación, entidades que la 
integren, símbolos oficiales, extensión, ámbito territorial delimitado cartográficamente, entes 
y dependientes y población.

Artículo 26.  Colaboración con el Registro Estatal de Entidades Locales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se establecerán los oportunos mecanismos de colaboración, a fin de intercambiar 
los datos del Registro Andaluz de Entidades Locales con el Registro de carácter estatal.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
Los expedientes de aprobación, rehabilitación o modificación de escudos heráldicos, 

banderas y otros símbolos de las Entidades Locales iniciados antes de la fecha de entrada 
en vigor de esta Ley se ajustarán, en cuanto a su resolución, al procedimiento previsto en la 
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misma, sin perjuicio de la conservación de los actos válidamente celebrados en su 
tramitación.

Disposición transitoria segunda.  Inscripción de símbolos preexistentes.
1. Los símbolos de las Entidades Locales que hayan sido aprobados con anterioridad a 

la entrada en vigor de la presente Ley deberán inscribirse, de oficio o a instancia de parte, en 
el plazo de un año en el Registro Andaluz de Entidades Locales; a tal fin, junto con una 
ilustración de los mismos se aportarán sus normas aprobatorias.

2. Las Entidades Locales que ostentaran símbolos de forma tradicional en virtud de uso 
o costumbre accederán al Registro Andaluz de Entidades Locales supliendo la certificación 
establecida en el artículo 17.1 mediante estudio histórico justificativo, certificación de su 
vigencia, así como informe negativo de los extremos previstos en el artículo 13.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el 

procedimiento para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros 
símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Orden de la 
Consejera de Gobernación de 12 de mayo de 1995, por la que se designa a la Real 
Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, para que emita el informe 
en los expedientes de escudos y banderas y otros símbolos de las Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
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§ 13

Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 3, de 14 de enero de 1986
«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 1986

Última modificación: 24 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-1986-2788

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. El artículo 46.2.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 

Autónoma competencias exclusivas sobre normas y procedimientos electorales para la 
constitución de sus instituciones de autogobierno, en el marco del régimen electoral general.

La presente Ley tiene por objeto desarrollar este mandato estatutario y establecer el 
marco jurídico adecuado para la convocatoria y celebración de elecciones al Parlamento de 
Andalucía. De ahí la importancia y transcendencia de esta Ley, norma fundamental de una 
sociedad democrática, «en tanto que sólo nos podemos afirmar en democracia cuando el 
pueblo puede libremente constituir la decisión mayoritaria de los asuntos de gobierno».

Al abordar la regulación electoral, el Parlamento de Andalucía debe tener en cuenta las 
normas electorales recogidas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y la regulación 
contenida en la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

El primero, en varios de sus artículos, establece unos principios generales o normas 
programáticas que el legislador ordinario debe observar necesariamente. Cuestiones tales 
como la circunscripción electoral, sistema de elección, número de Diputados y su distribución 
entre las provincias aparecen básicamente reguladas en el texto estatutario.

La segunda, en cumplimiento del mandato constitucional contenido en el artículo 81, 
regula el Régimen Electoral General, estableciendo «una división fundamental entre 
disposiciones generales para toda elección por sufragio universal directo y de aplicación en 
todo proceso electoral y normas que se refieren a los diferentes tipos de elecciones 
políticas». Por tanto, hay preceptos de esta Ley orgánica que son de aplicación a la las 
elecciones de Asambleas de las Comunidades Autónomas, pero se permite a éstas, dentro 
del más escrupuloso respeto a sus competencias y mediante el ejercicio de su potestad 
legislativa, no solo el desarrollo del sistema, «sino incluso su modificación o sustitución en 
muchos de sus extremos».
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II. Partiendo de estas premisas, el título preliminar de la Ley delimita su ámbito de 
aplicación.

El título primero, dividido en dos capítulos, regula el derecho de sufragio en sus dos 
vertientes, dedicando una especial atención a las inelegibilidades e incompatibilidades.

En materia de inelegibilidad, además de recoger y asumir los supuestos contemplados 
por la Ley orgánica en sus disposiciones comunes, regula causas de inelegibilidad aplicables 
sólo al proceso electoral andaluz.

El título segundo contempla la Administración Electoral. En esta materia y por imperativo 
de la Ley orgánica, únicamente se trata de la Junta Electoral de Andalucía, formada por 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y Catedráticos o Profesores de Derecho de las 
Universidades de la Comunidad Autónoma. Al no estar constituido todavía el Tribunal 
Superior de Justicia hay que establecer una fórmula transitoria para la constitución de la 
Junta Electoral de Andalucía.

El título tercero trata de la convocatoria de las elecciones, que se efectuará mediante 
Decreto del Presidente de la Junta, estableciéndose los requisitos de publicación y difusión 
para el conocimiento efectivo del electorado.

El título cuarto, de capital importancia en el cuerpo de la Ley, recoge las previsiones 
estatutarias sobre materia electoral y las desarrolla al regular todo lo concerniente al sistema 
electoral. En este sentido, regula la circunscripción electoral provincial, el número de 
Diputados que integran el Parlamento de Andalucía y su distribución provincial, 
estableciendo en este punto unos criterios que pueden reflejar los movimientos 
poblacionales, y el sistema de representación proporcional.

El título quinto regula, en sus diversos capítulos, todo el procedimiento electoral. En esta 
materia de Ley sigue las líneas trazadas para la legislación estatal, que, en su nueva 
regulación, se ha limitado a recoger las normas anteriores, mejorándolas desde el punto de 
vista técnico y teniendo en cuenta las experiencias derivadas de los distintos procesos 
electorales habidos en España desde el 15 de junio de 1977.

El título sexto trata de los gastos y subvenciones electorales. En este punto se 
introducen una serie de medidas de control destinadas a conseguir la claridad y 
transparencia de la contabilidad electoral y su fiscalización por parte de las Juntas 
Electorales Provinciales y del Tribunal de Cuentas. Por otra parte, se pone a cargo de la 
Comunidad Autónoma la obligación de subvencionar los gastos electorales, estableciéndose 
para éstos un límite máximo.

Por último, la Ley regula las situaciones de derecho transitorio que pueden plantearse 
hasta el momento de la constitución del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

III. El legislador entiende que este marco normativo, integrado en el sistema electoral 
general, garantiza la libre manifestación de la voluntad del pueblo andaluz y asegura su 
participación en los asuntos públicos y de gobierno.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
La presente Ley, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía, tiene por objeto regular las elecciones al Parlamento de la 
Comunidad Autónoma.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo 2.  
Son electores todos los que, gozando del derecho de sufragio activo, tengan la condición 

política de andaluces conforme al artículo 5 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 3.  
En las elecciones al Parlamento de Andalucía regirá el Censo Electoral único referido a 

las ocho circunscripciones electorales de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo 4.  
1. Son elegibles todos los ciudadanos que, tengan la condición de electores, salvo los 

comprendidos en los apartados 2, 3 y 4 de este artículo.
2. Son inelegibles los incursos en algunas de las causas de inelegibilidad recogidas en 

las disposiciones comunes de la Ley orgánica sobre el Régimen Electoral General.
3. Son, además, inelegibles:
a) El Presidente del Consejo Consultivo, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas y 

el Presidente del Consejo Económico y Social, de Andalucía.
b) Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo y los Consejeros de la Cámara de 

Cuentas de Andalucía.
c) El Defensor del Pueblo Andaluz y sus Adjuntos.
d) Los Viceconsejeros, Secretarios Generales con excepción del titular de la Secretaría 

General de Relaciones con el Parlamento, Directores Generales de las Consejerías, y los 
equiparados a ellos.

e) El Presidente, Vocales y Secretario de la Junta Electoral de Andalucía, así como los 
miembros del resto de las Juntas Electorales con competencia en el proceso electoral 
andaluz.

f) Los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.
g) El Director General de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y los 

Directores de sus sociedades filiales.
h) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de los Organismos Autónomos y de 

las Entidades de Derecho Público con competencia en todo el territorio andaluz, salvo que 
desempeñen tal función en su condición de Consejero del Gobierno.

i) Los Ministros y Secretarios de Estado del Gobierno de la Nación.
j) Los Parlamentarios de las Asambleas Legislativas de otras Comunidades Autónomas.
k) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás Comunidades Autónomas, 

así como los altos cargos de libre designación de los citados Consejos.
l) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por un Estado 

extranjero.
4. No serán elegibles por las circunscripciones electorales comprendidas en el ámbito 

territorial de su jurisdicción:
a) Los Delegados Provinciales de las Consejerías.
b) Los Directores Provinciales de Organismos Autónomos y Entidades de Derecho 

Público de la Junta de Andalucía.
c) Los Directores de los centros territoriales de la Radio y Televisión de Andalucía.
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d) Los Secretarios Generales de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 5.  
La calificación de inelegibilidad procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su 
candidatura o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo 6.  
1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad.
2. Además de los comprendidos en el artículo 155.2 a), b), c) y d) de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General, son incompatibles:
a) Los Diputados del Congreso.
b) Los Diputados del Parlamento Europeo.
c) Los Alcaldes, los Presidentes de Diputación Provincial y los Presidentes de 

mancomunidades de municipios.
d) Los Jefes de los Gabinetes de los miembros del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía.
e) Los titulares de las Autoridades Portuarias designados por la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.
f) Los miembros del Consejo de Administración de la Empresa Pública de la Radio y 

Televisión de Andalucía.
g) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 

Directores Generales, Gerentes y cargos equivalentes y, en general, los miembros de 
órganos unipersonales y colegiados de entes públicos, cualquiera que sea su denominación, 
incluidos los entes descentralizados con personalidad jurídica propia previstos en la 
legislación de Régimen Local, consorcios, fundaciones y empresas en los que sea 
mayoritaria la representación o participación, directa o indirecta, del sector público, salvo que 
desempeñaran tal función en su condición de Consejero del Gobierno, miembro de 
Corporación Local, o su elección o designación corresponda directamente al Parlamento de 
Andalucía. No obstante lo anterior, la Cámara podrá compatibilizar la actividad parlamentaria 
con el ejercicio de funciones públicas honoríficas de carácter excepcional y por tiempo 
limitado.

h) Los cargos mencionados en la letra anterior de entidades de crédito o aseguradoras o 
de cualesquiera sociedades o entidades que tengan un objeto fundamentalmente financiero 
y hagan apelación públicamente al ahorro y al crédito, con la excepción de los miembros de 
las Asambleas Generales de las Cajas de Ahorro que sean elegidos por el Parlamento de 
Andalucía.

3. El mandato de los Diputados del Parlamento de Andalucía se ejercerá en régimen de 
dedicación absoluta, y será incompatible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, 
de cualquier otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o 
ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, arancel, honorarios o cualquier otra forma. El 
régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será aplicable 
sin que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remuneraciones 
correspondientes a puestos o cargos incompatibles.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la condición de Diputado del 
Parlamento de Andalucía es incompatible con el ejercicio de la función pública y con el 
desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los presupuestos de los 
órganos constitucionales, de las Administraciones públicas, sus organismos y entes públicos, 
empresas con participación pública directa o indirecta mayoritaria, o con cualquier actividad 
por cuenta directa o indirecta de los mismos. En cualquier caso, no podrán percibir más de 
una retribución con cargo a sus presupuestos, sin perjuicio de las dietas y gastos de 
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desplazamiento que en cada caso correspondan por las actividades que pudieran ser 
declaradas compatibles, sin que estas puedan superar el 10% en cómputo anual de las 
percepciones que como retribución fija y periódica devenguen como Diputados del 
Parlamento de Andalucía.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a los altos cargos que ostenten la 
condición de Diputado, quienes en ningún caso podrán percibir retribución o percepción de 
cantidad alguna que por cualquier concepto pudiera corresponderles por su condición de 
Diputado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente apartado, los parlamentarios 
que reúnan la condición de profesores universitarios podrán colaborar, en el seno de la 
Universidad, en actividades a tiempo parcial de docencia o investigación de carácter 
extraordinario que no afecten a la dirección y control de los servicios.

Asimismo son incompatibles las retribuciones como Diputado con cualquier otra 
retribución o asignación que puedan percibir de origen público o privado, así como con la 
percepción, durante el ejercicio del mandato parlamentario, de pensiones de derechos 
pasivos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al 
devengo de dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo momento de 
extinción de la condición de Diputado, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora del citado régimen.

5. En el mismo sentido, el mandato de los Diputados del Parlamento de Andalucía es 
incompatible con el desempeño de actividades privadas. En particular, es en todo caso 
incompatible con la realización de las conductas siguientes:

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 
organismos o empresas del sector público estatal, autonómico o local respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión 
se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una ley o reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de organismos o empresas del sector 
público estatal, autonómico o local, o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
compañías o empresas que se dediquen a dichas actividades.

c) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de organismos o empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

d) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado, salvo que fuere por herencia, en empresas o 
sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, cualesquiera 
otros que se paguen con fondos de organismos o empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

e) La prestación de servicios en entidades de crédito o aseguradoras o en cualesquiera 
sociedades o entidades que tengan un objeto fundamentalmente financiero y hagan 
apelación públicamente al ahorro y al crédito.

f) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 
dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en el Reglamento del Parlamento 
de Andalucía.

6. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas, se exceptúan las 
siguientes:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún 
caso tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o 
persona vinculada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes 
menores de edad, conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en 
actividades empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, 
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concesiones o contratos con organismos o empresas del sector público estatal, autonómico 
o local.

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 
publicaciones derivadas de ellas siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad antes señalados.

c) Las actividades privadas, distintas de las específicamente declaradas incompatibles 
en el apartado 5, podrán ser autorizadas por la Comisión del Estatuto de los Diputados, 
previa petición expresa de los interesados. En este caso, el Diputado no recibirá las 
retribuciones fijas y periódicas establecidas para el resto de los miembros de la Cámara, sin 
perjuicio de que puedan percibirse las ayudas e indemnizaciones por gastos necesarias para 
el ejercicio de su actividad parlamentaria. La solicitud y la autorización que se otorgue se 
inscribirán en el correspondiente Registro de Actividades, Bienes e Intereses.

7.Los Diputados, con arreglo a lo que determine el Reglamento de la Cámara, estarán 
obligados a formular declaración de todas las actividades que puedan constituir causa de 
incompatibilidad, conforme a lo establecido en esta Ley, y de cualesquiera otras actividades 
que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes 
patrimoniales, intereses y retribuciones íntegras que puedan percibir por el desempeño de 
actividades compatibles, tanto al adquirir como al perder su condición de parlamentarios, así 
como cuando se modifiquen sus circunstancias. Asimismo formularán declaración de las 
relaciones, en materia de contratación con todas las Administraciones públicas y entes 
participados, de los miembros de la unidad familiar, entendida de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Las declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y retribuciones se formularán por 
separado conforme a los modelos que apruebe la Mesa de la Cámara y pasarán a formar 
parte de un Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones constituido en la 
Cámara bajo la dependencia directa de su Presidente, a los efectos del presente artículo y a 
los que determine el Reglamento de la Cámara.

La declaración de actividades incluirá:
a) Cualesquiera actividades que se ejercieran y que puedan constituir causa de 

incompatibilidad conforme a lo establecido en esta Ley.
b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar 

ingresos económicos.
d) Las relativas a materia de contratación con todas las Administraciones públicas y 

entes participados de los miembros de la unidad familiar, entendida de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

El Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones tendrá carácter público. El 
contenido de las declaraciones inscritas en este Registro se publicará en el "Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía" y en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", y estará 
disponible en Internet.

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al mencionado 
Registro y a las actividades de los Diputados corresponderán a los órganos parlamentarios 
que determine el Reglamento de la Cámara.

La resolución sobre supuestos de posible incompatibilidad de los Diputados corresponde 
al Pleno, siguiendo el procedimiento y con los efectos establecidos en el Reglamento de la 
Cámara.

Declarada por el Pleno la reiteración o continuidad en las actividades a que se refiere el 
apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado c) del número 5 de este 
artículo, la realización ulterior de las actividades o servicios indicados llevará consigo la 
renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que determine el Reglamento de 
la Cámara.
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TÍTULO II
Administración Electoral

Juntas Electorales

Artículo 7.  
Integran la Administración Electoral, la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de 

Andalucía, las Provinciales y de Zona, así como las Mesas Electorales.

Artículo 8.  
1. La Junta Electoral de Andalucía es un órgano permanente y está compuesta por:
a) Cuatro Vocales Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, designados por 

insaculación celebrada ante su sala de gobierno.
b) Tres Vocales Catedráticos o Profesores titulares de Derecho en activo, designados a 

propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores 
con representación en el Parlamento.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse dentro de los 
noventa días siguientes a la sesión constitutiva del Parlamento. Cuando la propuesta de las 
personas previstas en el apartado b) del número anterior no tenga lugar en dicho plazo, la 
Mesa del Parlamento, oídos los Grupos políticos presentes en la Cámara, procederá a su 
designación en consideración a la representación existente en la misma.

3. Los miembros de la Junta Electoral de Andalucía serán nombrados por Decreto y 
continuarán en su mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral, al inicio 
de la siguiente legislatura.

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de la 
Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Secretario de la Junta Electoral de Andalucía es el Letrado Mayor del Parlamento, 
participa en sus deliberaciones con voz y sin voto y custodia la documentación 
correspondiente a la Junta Electoral.

6. La Junta Electoral de Andalucía tendrá su sede en la del Parlamento.

Artículo 9.  
1. La Junta Electoral de Andalucía podrá requerir la presencia en sus reuniones, con voz 

y sin voto, de un representante en Andalucía de la Oficina del Censo Electoral, designado 
por su Director.

2. Una vez constituida la Junta Electoral de Andalucía, su Presidente podrá requerir al 
Director de la Oficina del Censo Electoral para que proceda a efectuar la designación antes 
señalada.

Artículo 10.  
1. El Parlamento pondrá a disposición de la Junta Electoral de Andalucía los medios 

personales y materiales para el ejercicio de sus funciones.
2. La misma obligación compete al Consejo de Gobierno y a los Ayuntamientos en 

relación con las Juntas Electorales Provinciales y de Zona, de conformidad con la Ley 
Electoral General.

Artículo 11.  
1. Los miembros de la Junta Electoral de Andalucía son inamovibles.
2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, mediante expediente 

incoado por la Junta Electoral Central en virtud de acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
componentes, sin perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En el supuesto previsto en el número anterior, así como en los casos de muerte, 
incapacidad, renuncia justificada y aceptada por el Presidente o pérdida de la condición por 
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la que ha sido elegido, se procederá a la sustitución de los miembros de la Junta Electoral de 
Andalucía conforme a las siguientes reglas:

a) Los Vocales serán sustituidos por los mismos procedimientos previstos para su 
designación.

b) El Letrado Mayor del Parlamento será sustituido por el Letrado más antiguo y, en caso 
de igualdad, por el de mayor edad.

Artículo 12.  
1. El Consejo de Gobierno fijará las competencias económicas que correspondan a los 

miembros de las Juntas Electorales de Andalucía, Provinciales y de Zona para las 
Elecciones al Parlamento de la Comunidad.

2. La percepción de dichas retribuciones es, en todo caso, compatible con la de sus 
haberes.

3. El control financiero de dichas percepciones se realizar con arreglo a la legislación 
vigente.

Artículo 13.  
Además de las competencias establecidas en la legislación vigente, corresponde a la 

Junta Electoral de Andalucía:
a) Resolver las consultas que le eleven las Juntas Provinciales y dictar instrucciones a 

las mismas en materia de su competencia.
b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que le dirijan de acuerdo con la 

presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa competencia.
c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con 

carácter oficial en las operaciones electorales.
d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 

sean constitutivas de delitos y no estén reservadas a los Tribunales o a la Junta Electoral 
Central, o imponer multas hasta la cantidad de 150.000 pesetas, conforme a lo establecido 
por la Ley.

e) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación electoral.

TÍTULO III
Convocatoria de elecciones

Artículo 14.  
1. La convocatoria de elecciones al Parlamento se efectuará mediante Decreto del 

Presidente de la Junta de Andalucía, que será publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

2.  El Decreto de Convocatoria fijará la fecha de la votación, que no podrá estar 
comprendida entre los días 1 de julio a 31 de agosto, y la de la sesión constitutiva del 
Parlamento, que tendrá lugar dentro de los veinticinco días siguiente al de la celebración de 
las elecciones.

Artículo 15.  
El Decreto de convocatoria se insertará íntegramente en el «Boletín Oficial» de las ocho 

provincias en los ocho días siguientes a su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», y será ampliamente difundido por prensa, radio y televisión en el mismo lapso 
de tiempo.
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TÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo 16.  
De conformidad con el artículo 104.1 del Estatuto de Autonomía, la circunscripción 

electoral es la provincia.

Artículo 17.  
1. El Parlamento de Andalucía está formado por 109 Diputados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de ocho Diputados.
3. Los 45 Diputados restantes se distribuyen entre las provincias en proporción a su 

población, conforme al siguiente procedimiento:
a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por 45 la cifra total de la 

población de derecho de las ocho provincias.
b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulten, en números enteros, 

de dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.
c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias 

cuyo cociente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.
4. El Decreto de convocatoria deberá especificar el número de Diputados a elegir en 

cada circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 18.  
1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieren obtenido, al menos, el 

3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.
b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.
c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etc., hasta un 

número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un cuadro 
similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las candidaturas 
que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 
Si hubiera dos candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se resolverá 
por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan:

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que elija once 
Diputados. Votación repartida en seis candidaturas:

A (168.00 votos), B (104.000 votos), C (72.000 votos), D (64.000 votos), E (40.000 
votos), F (32.000 votos).

División 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
A 168.000 84.000 56.000 42.000 36.600 28.000 24.000 21.000 18.667 16.800 15.273
B 104.000 52.000 34.667 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000 11.556 10.400 9.455
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.286 9.000 8.000 7.200 6.515
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.667 9.143 8.000 7.111 6.400 5.818
E 40.000 20.000 13.133 10.000 8.000 6.667 5.714 5.000 4.444 4.000 3.636
F 32.000 16.000 10.667 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000 3.556 3.200 2.909

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños, la candidatura B tres 
escaños, la candidatura C dos escaños y las candidaturas D y E un escaño cada una.
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Artículo 19.  
En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Diputado, el escaño será 

atribuido al candidato o, en su caso, al suplente, de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

TÍTULO V
Procedimiento electoral

CAPÍTULO I
Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral

Artículo 20.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a las 

elecciones designarán a las personas que deban presentarlos ante la Administración 
Electoral, como representantes generales o de candidaturas.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes a las elecciones.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ella. Al 
lugar designado expresamente o, en su defecto, a su domicilio se le remitirán las 
notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos dirigidos por la Administración 
Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la candidatura un 
apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales de carácter electoral.

Artículo 21.  
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones y coaliciones 

que pretendan concurrir a las elecciones designarán un representante general y un suplente 
mediante escrito presentado a la Junta Electoral de Andalucía, antes del noveno día 
posterior al de la convocatoria de la elecciones. El mencionado escrito habrá de expresar la 
aceptación de las personas elegidas. El suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, 
muerte o incapacidad.

2. El representante general, designará, mediante escrito presentado ante la Junta 
Electoral y antes del undécimo día posterior al de la convocatoria, los representantes de las 
candidaturas que su partido, federación o coalición presente en cada una de las 
circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes.

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de Andalucía comunicará a las Juntas 
Electorales Provinciales la designación a que se refiere el número anterior.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se personarán ante las 
respectivas Juntas Electorales Provinciales para aceptar su designación, antes del 
decimoquinto día posterior al de la convocatoria de elecciones.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes de 
sus candidaturas y sus suplentes en el momento de presentación de las mismas ante las 
Juntas Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

CAPÍTULO II
Presentación y proclamación de candidatos

Artículo 22.  
1. En cada circunscripción, la Junta Electoral Provincial es la competente para todas las 

actuaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las candidaturas.
2. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 por 100 de los inscritos en el Censo Electoral de la circunscripción. Cada elector 
sólo podrá apoyar una agrupación electoral.
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3. Las candidaturas presentadas y las proclamadas de todas las circunscripciones se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en los de las ocho provincias.

Artículo 23.  
1. La presentación de candidaturas, en la que se alternarán hombres y mujeres, habrá 

de realizarse entre el decimoquinto y el vigésimo días posteriores a la convocatoria, 
mediante listas que deben incluir tantos candidatos como escaños a elegir por cada 
circunscripción y, además, cuatro candidatos suplentes, expresándose el orden de 
colocación de todos ellos, ocupando los de un sexo los puestos impares y los del otro los 
pares.

2. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido al que cada 
uno pertenezca.

3. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de Andalucía o alguno de sus elementos constitutivos.

4. Las Juntas Electorales Provinciales inscribirán las candidaturas presentadas, haciendo 
constar la fecha y hora de su presentación y expedirán documento acreditativo de este 
trámite. El Secretario otorgará un número correlativo a cada candidatura por su orden de 
presentación y este orden se guardará en todas las publicaciones.

5. Toda la documentación se presentará por triplicado. Un primer ejemplar quedará en la 
Junta Electoral Provincial, un segundo se remitirá a la Junta Electoral de Andalucía, y el 
tercero, se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar la fecha y hora de 
la presentación.

Artículo 24.  
1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas al vigésimo segundo día posterior 

al de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en los de las ocho 
provincias. Además, las de cada circunscripción electoral serán expuestas en los locales d e 
las respectivas Juntas Provinciales.

2. Dos días después, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a los 
representantes de las candidaturas las irregularidades apreciadas en ellas, de oficio o 
mediante denuncia de los representantes de cualquier candidatura que concurra en la misma 
circunscripción. El plazo para subsanar las irregularidades apreciadas o denunciadas es de 
cuarenta y ocho horas.

3. Las Juntas Electorales Provinciales realizan la proclamación de candidatos el 
vigésimo séptimo día posterior al de la convocatoria.

4. Las candidaturas proclamadas deber ser publicadas el vigésimo octavo día posterior 
al de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, además, las de cada 
circunscripción expuestas en los locales de las respectivas Juntas Provinciales.

5. Los candidatos proclamados presentarán ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
antes del día trigésimo primero posterior al de la convocatoria, declaración sobre actividades, 
bienes e intereses, conforme a los modelos que apruebe el Parlamento para los Diputados 
electos, que se publicarán en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, y estarán disponibles en internet antes del día trigésimo 
quinto posterior al de la convocatoria de elecciones.

Artículo 25.  
1. Las candidaturas no podrán ser modificadas, una vez presentadas, salvo en el plazo 

habilitado para subsanar las irregularidades previsto en el artículo anterior y sólo por 
fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de subsanación.

2. Las bajas producidas después de la proclamación se entenderán cubiertas por los 
candidatos sucesivos y, en su caso, por los suplentes.
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CAPÍTULO III
Campaña electoral

Artículo 26.  
Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades licitas organizadas o 

desarrolladas por los partidos, federaciones, coaliciones, agrupaciones de electores y 
candidatos en orden a la captación de sufragios.

Artículo 27.  
1. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de iniciación de la campaña electoral y el día 

de la votación.
2. Durante la campaña electoral el Consejo de Gobierno podrá realizar campaña 

institucional orientada exclusivamente a fomentar la participación de los electores en la 
votación.

CAPÍTULO IV
Utilización de medios de comunicación de titularidad publica para la campaña 

electoral

Artículo 28.  
1. En los términos previstos en el artículo 65.6 de la Ley orgánica sobre Régimen 

Electoral General, la Junta Electoral de Andalucía es la competente para distribuir los 
espacios gratuitos de propaganda electoral, a propuesta de la Comisión a que se refiere el 
número siguiente.

2. La Comisión de control será designada por la Junta Electoral de Andalucía y estará 
integrada por un representante de cada partido, federación, coalición o agrupación que 
concurra a las elecciones y tenga representación en el Parlamento. Dichos representantes 
votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de la Cámara.

3. La Junta Electoral de Andalucía elige también al Presidente de la Comisión de control 
de entre los representantes nombrados conforme al apartado anterior.

Artículo 29.  
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública, y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectúa conforme al siguiente baremo:

a) Cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones autonómicas o para aquéllos que, 
habiéndola obtenido, no hubieran alcanzado el 5 por 100 del total de votos válidos emitidos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que, habiendo concurrido 
a las anteriores elecciones autonómicas, hubieran alcanzado entre el 5 y 15 por 100 del total 
votos a que se hace referencia en el apartado anterior.

c) Veinticinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que, habiendo 
concurrido a las anteriores elecciones autonómicas, hubieran alcanzado más de un 15 por 
100 del total de votos a que se hace referencia en el apartado a) de este artículo.

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita, enumerados en el apartado anterior, sólo 
corresponde a aquellos partidos, federaciones y coaliciones que presenten candidaturas en 
las ocho provincias de la Comunidad Autónoma.

3. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a cinco minutos de emisión, si cumplen el requisito de 
presentación de candidatura exigido en el número anterior.
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Artículo 30.  
Para determinar el momento y el orden de emisión de los espacios gratuitos de 

propaganda electoral a que tienen derecho los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones que concurran a las elecciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, la 
Junta Electoral de Andalucía tendrá en cuenta las preferencias de aquéllos en función del 
número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones autonómicas.

CAPÍTULO V
Papeletas y sobres electorales

Artículo 31.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales aprueban el modelo oficial de las papeletas de 

votación correspondientes a su circunscripción.
2. El Consejo de Gobierno asegurará la disponibilidad de las papeletas y sobres de 

votación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual 
confección por los partidos o grupos políticos que concurran a las elecciones.

Artículo 32.  
1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación 

de candidatos.
2. Si contra ésta se hubiesen interpuesto recurso ante el Órgano Judicial de lo 

Contencioso-Administrativo competente en la provincia, la confección de las papeletas 
correspondientes se pospone en la circunscripción electoral donde hayan sido interpuestos 
hasta la resolución de dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán a la Delegación de Gobierno en 
Andalucía para su envío a los residentes ausentes que viven en el extranjero.

4. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Gobernación aseguran la entrega de 
las papeletas y sobres en número suficiente a las Mesas Electorales, al menos una hora 
antes del momento en que deba iniciarse la votación.

Artículo 33.  
Las papeletas electorales contendrán las siguientes indicaciones:
a) La denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación de 

electores que presenten la candidatura.
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, según se orden de 

colocación, así como, en su caso, la condición de independiente de los candidatos que 
concurran con tal carácter o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido 
a que pertenezca cada uno si así se ha hecho constar en la presentación de la candidatura.

CAPÍTULO VI
Voto por correo

Artículo 34.  
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad 

donde les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden 
emitir su voto por correo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica del Régimen 
Electoral General.
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CAPÍTULO VII
Apoderados e Interventores

Artículo 35.  
1. El representante de cada candidatura puede otorgar poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 
al objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.

2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 
Provincial o de Zona, quienes expiden la correspondiente credencial conforme al modelo 
oficialmente establecido.

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su documento nacional de identidad 
a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.

Artículo 36.  
Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a los locales electorales, a 

examinar el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio y a formular reclamaciones 
y protestas, así como a recibir las certificaciones previstas en la legislación electoral, cuando 
no hayan sido expedidas a otro apoderado o Interventor de su misma candidatura.

Artículo 37.  
1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos Interventores por cada Mesa Electoral, para que comprueben que la votación 
se desarrolla de acuerdo con las normas establecidas.

2. Para ser designado Interventor es necesario estar inscrito como elector en la 
circunscripción correspondiente.

3. El nombramiento de los Interventores se hará mediante la expedición de credenciales 
talonarias, con la fecha y firma al pie del nombramiento.

4. Las hojas talonarias por cada Interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: 
una, como matriz, para conservarla al representante, la segunda se entregará al Interventor 
como credencial, la tercera y cuarta serán remitidas a la Junta Electoral de Zona para que 
ésta haga llegar una de éstas a la Mesa Electoral de que forma parte y otra a la Mesa en 
cuya lista electoral figure inscrito para su exclusión de la Mesa.

5. El envío de las Juntas Electorales de Zona se hará hasta el mismo día tercero anterior 
al de la votación y aquéllas harán la remisión a las Mesas de modo que obren en su poder 
en el momento de constituirse las mismas el día de la votación.

6. Para integrarse en la Mesa el día de la votación se comprobará que la credencial es 
conforme a la hoja talonaria que se encuentra en poder de la Mesa. De no ser así o de no 
existir hoja talonaria podrá dársele posesión, consignando el incidente en el acta. En este 
caso, sin embargo, el Interventor no podrá votar en la Mesa en que esté acreditado.

Si el Interventor concurre sin su credencial, una vez que la Mesa ha recibido la hoja 
talonaria, previa comprobación de su identidad, se le permitirá integrarse en la Mesa, 
teniendo en este caso, derecho a votar en la misma.

Artículo 38.  
1. Los Interventores, como miembros de las Mesas, colaborarán en el mejor desarrollo 

del proceso de votación y escrutinio, velando con el Presidente y los Vocales para que los 
actos electorales se realicen de acuerdo con la Ley.

2. Un Interventor de cada candidatura puede participar en las deliberaciones de la Mesa, 
con voz pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos en la legislación 
electoral.

3. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los Interventores de una misma 
candidatura acreditada ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.

4. Además, los Interventores podrán:
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a) Solicitar certificaciones del acta de constitución de la Mesa, certificación del escrutinio, 
del acta general de la sesión o de un extremo determinado de ellas. No se expedirá más de 
una certificación por candidatura.

b) Reclamar sobre la identidad de un elector, lo que deberán realizar públicamente.
c) Anotar, si lo desean, en una lista enumerada de electores, el nombre y número de 

orden en que emiten sus votos.
d) Pedir durante el escrutinio la papeleta leída por el Presidente para su examen.
e) Formular las protestas y reclamaciones que consideren oportunas, teniendo derecho a 

hacerlas constar en el acta general de la sesión.

CAPÍTULO VIII
Remisión de las listas de Parlamentarios electos

Artículo 39.  
La Presidencia de la Junta Electoral de Andalucía remitirá al Parlamento la lista de los 

Parlamentarios proclamados electos en las circunscripciones electorales de la Comunidad 
Autónoma.

TÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

CAPÍTULO I
Los Administradores y las cuentas electorales

Artículo 40.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que presenten 

candidatura en más de una provincia deberán tener un Administrador electoral general.
2. El Administrador electoral general responde de todos los ingresos y gastos electorales 

realizados por el partido, federación, coalición o agrupación de electores y por sus 
candidaturas, así como de la correspondiente contabilidad.

Artículo 41.  
1. Además habrá un Administrador electoral provincial, que será responsable de los 

ingresos y gastos y de la contabilidad correspondiente de la candidatura en la circunscripción 
provincial.

2. Los Administradores electorales provinciales, actúan bajo la responsabilidad del 
Administrador electoral general.

Artículo 42.  
1. Puede ser designado Administrador electoral cualquier ciudadano, mayor de edad, en 

pleno uso de sus derechos civiles y políticos.
2. Los representantes generales y los de las candidaturas pueden acumular la condición 

de Administrador electoral.
3. Los candidatos no pueden ser Administradores electorales.

Artículo 43.  
1. El Administrador electoral general será designado por los representantes generales de 

los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores mediante escrito 
presentado ante la Junta Electoral de Andalucía, antes del decimoquinto día posterior al de 
la convocatoria de las elecciones. El escrito deberá contener el nombre y apellidos de la 
persona designada y su aceptación expresada.
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2. La designación de los Administradores electorales provinciales se hará mediante 
escrito firmado por sus representantes y presentado ante la Junta Electoral Provincial 
correspondiente en el acto mismo de presentación de las candidaturas. El escrito habrá de 
contener la aceptación de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales 
comunicarán a la Junta Electoral de Andalucía los designados en su circunscripción.

Artículo 44.  
1. Los Administradores electorales generales y provinciales, designados en tiempo y 

forma, comunicarán a la Junta Electoral de Andalucía y a las Provinciales, respectivamente, 
las cuentas abiertas para la recaudación de fondos.

2. La apertura de cuenta puede realizarse, a partir de la fecha de nombramiento de los 
Administradores electorales, en cualquier Entidad bancaria o Caja de Ahorros. La 
comunicación a que hace referencia el apartado anterior ha de realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a 
las elecciones, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser 
restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones agrupaciones que las promovieron.

CAPÍTULO II
La financiación electoral

Artículo 45.  
1. La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Dos millones trescientas mil pesetas por cada escaño obtenido.
b) Ochenta y cinco pesetas por voto conseguido por cada candidatura que haya 

obtenido, al menos, un escaño.
2. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá realizar gastos 

que superen los límites establecidos en el apartado siguiente.
3. El límite de los gastos electorales en pesetas por cada partido, federación, coalición o 

agrupación de electores será el que resulte de multiplicar por cuarenta y cinco el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de la circunscripción donde aquéllos 
presenten sus candidaturas.

4. Las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constantes. Por Orden de la 
Consejería de Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes al 
de la convocatoria de elecciones.

Artículo 46.  
1. La Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subvenciones mencionadas a los 

partidos, federaciones y coaliciones que hubiesen obtenido representante en las últimas 
elecciones autonómicas. La cantidad anticipada no podrá exceder del 30 por 100 de la 
subvención percibida por el mismo partido, federación o coalición en las últimas elecciones 
ni del mismo porcentaje de la subvención que resultare de la aplicación de las previsiones 
contenidas en el artículo siguiente.

2. Si concurriesen en más de una provincia, la solicitud se formulará por el Administrador 
general ante la Junta Electoral de Andalucía. En los restantes supuestos, por el 
Administrador de la candidatura ante la Junta Electoral Provincial correspondiente, que la 
cursará a la Electoral de Andalucía.

3. Los anticipos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores al de la convocatoria.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior al de la convocatoria, la Administración de la 
Comunidad Autónoma pondrá a disposición de los Administradores electorales los anticipos 
correspondientes.
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5. Los anticipos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en que superen 
el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación, 
coalición o agrupación de electores.

Artículo 47.  
1. Además de las subvenciones a las que se refiere el apartado primero del artículo 45, 

la Comunidad Autónoma subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores, los gastos electorales originados por el envío directo y personal a 
los electores de sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral, de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Sólo se abonará la cantidad correspondiente al porcentaje de votos obtenido cuando 
el partido, federación, coalición o agrupación de electores haya obtenido, al menos, un 
escaño en el Parlamento de Andalucía, y supere el 5 por 100 del total de votos válidos 
emitidos.

b) La cantidad que corresponda no estará incluida dentro del límite previsto en el 
apartado tercero del artículo 45 de la presente Ley.

c) La subvención se abonará con la justificación de la realización efectiva de la actividad 
a que se refiere este artículo.

d) Las cantidades a subvencionar por la Comunidad Autónoma serán las siguientes:
Doce pesetas por elector cuando se obtengan más del 5 por 100 y hasta el 10 por 100 

de los votos válidos emitidos en las elecciones.
Dieciséis pesetas por elector cuando el resultado supere el 10 por 100 de los votos y 

hasta el 15 por 100 de los sufragios.
Veinte pesetas por elector cuando el resultado supere el 15 por 100 de los votos y hasta 

el 20 por 100 de los sufragios.
Veinticuatro pesetas por elector cuando el resultado supere el 20 por 100 de los votos y 

hasta el 25 por 100 de los sufragios.
Veintiocho pesetas por elector cuando el resultado supere el 25 por 100 de los votos y 

hasta el 30 por 100 de los sufragios.
Treinta y dos pesetas por elector cuando el resultado supere el 30 por 100 de los votos y 

hasta el 35 por 100 de los sufragios.
Treinta y seis pesetas por elector cuando el resultado supere el 35 por 100 de los votos 

válidos emitidos en las elecciones.

CAPÍTULO III
Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las subvenciones

Artículo 48.  
1. Entre los ciento y ciento veinticinco días posteriores al de las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los requisitos 
exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado 
adelantos con cargo a las mismas presentarán, ante la Cámara de Cuentas, una contabilidad 
detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

2. La presentación se realizará por los Administradores generales de aquellos partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias 
provincias, y por los Administradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. La Comunidad Autónoma, en el plazo de treinta días posteriores a la presentación 
ante la Cámara de Cuentas de su contabilidad, y en concepto de adelanto mientras no 
concluyan las actuaciones del mismo, entregará a los Administradores electorales el 90 por 
100 del importe de las subvenciones que, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
presente Ley, les corresponda de acuerdo con los resultados generales publicados en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» descontados, en su caso, los anticipos a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley. En dicho acto, los partidos, coaliciones y federaciones 
deberán presentar para poder percibir ese anticipo aval bancario por el 10 por 100 de la 
subvención percibida.
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4. La Administración de la Comunidad Autónoma entregara el importe de las 
subvenciones a los Administradores electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones que deban percibirlas, a no ser que hubieran notificado a la Junta Electoral de 
Andalucía que las subvenciones sean abonadas, en todo o en parte, a las entidades 
bancarias que designen para compensar los créditos o anticipos que les hubiesen otorgado. 
La Administración de la Comunidad Autónoma verificará el pago conforme a los términos de 
dicha notificación, que no podrá ser revocada sin el consentimiento de la entidad de crédito 
beneficiaria.

Artículo 49.  
1. En todo lo demás se estará a lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley orgánica sobre 

Régimen Electoral General, remitiéndose el resultado de la fiscalización a que se refiere el 
número 3 del citado artículo 134 al Consejo de Gobierno y a la Comisión de Gobierno Interior 
y Peticiones del Parlamento de Andalucía.

2. Si no existiera previsión en el Presupuesto, dentro del mes siguiente a la remisión del 
informe de la Cámara de Cuentas, el Consejo de Gobierno deberá autorizar la modificación 
presupuestaria que corresponda para sufragar el importe de las subvenciones a adjudicar. 
De dicha modificación se dará traslado, para su conocimiento, a la Comisión competente en 
materia de Hacienda del Parlamento de Andalucía. Las subvenciones deberán ser hechas 
efectivas en el plazo de un mes desde la remisión del informe de la Cámara de Cuentas, en 
caso de que existiese previsión en el Presupuesto, o de la aprobación de la modificación 
presupuestaria referida en el párrafo anterior, si no existiera tal previsión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Segunda.  
Los plazos a los que se refiere esta Ley son improrrogables, y se entienden referidos 

siempre a días naturales, excepto el establecido en el artículo 14.2 de esta Ley para celebrar 
la sesión constitutiva del Parlamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En tanto no se constituya el Tribunal Superior de Justicia, los Vocales a que se refiere el 

artículo 8.1.a) serán designados de la siguiente manera:
a) Dos de entre los Magistrados de la Audiencia Territorial de Sevilla por insaculación 

celebrada ante su Presidente.
b) Dos de entre los Magistrados de la Audiencia Territorial de Granada por en la misma 

forma.

Segunda.  
La primera designación de los miembros de la Junta Electoral de Andalucía debe 

realizarse, según el procedimiento previsto en el artículo 8 y la anterior disposición, dentro de 
los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Designados los Vocales de la Junta Electoral de Andalucía, se procederá a la 
constitución de la misma en el plazo de cinco días.

Tercera.  
Hasta tanto entren en funcionamiento los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y el 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, todas las referencias al mismo, contenidas en 
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esta Ley, serán desarrolladas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes en 
las Audiencias Territoriales de Granada y Sevilla.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
EN todo lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las normas vigentes para las 

elecciones al Congreso de los Diputados de las Cortes Generales, con las adaptaciones y 
modificaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral al Parlamento de 
Andalucía y, en este sentido, se entiende que las competencias atribuidas al Estado y a sus 
Órganos y Autoridades se asignan a las correspondientes de la Comunidad Autónoma 
respecto de las materias que no son competencia exclusiva de aquél.

Segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 14

Ley 19/2007, de 17 de diciembre, de designación de Senadores y 
Senadoras en representación de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 252, de 26 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-1186

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de designación de Senadores y Senadoras en representación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española define al Senado como la Cámara de representación territorial 

y, en su artículo 69.5, establece que las Comunidades Autónomas designarán un Senador y 
otro más por cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación 
corresponderá a la Asamblea Legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos de Autonomía, que 
asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional.

El artículo 106.17.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina que 
corresponde al Parlamento de Andalucía la designación, en su caso, de los Senadores y 
Senadoras que correspondan a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en 
la Constitución.

El nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía ha introducido una importante novedad 
en esta materia, al permitir la designación de cualquier persona que ostente la condición 
política de andaluz como Senador o Senadora en representación de la Comunidad 
Autónoma, frente a la regulación anterior, que vinculaba la designación a la condición de 
Diputado o Diputada del Parlamento de Andalucía.

Por tanto, es necesario desarrollar mediante ley esta previsión estatutaria, regulando 
aspectos tan importantes como la designación de estos Senadores y Senadoras por el 
Parlamento de Andalucía, las condiciones de elegibilidad, las causas de incompatibilidad, las 
vicisitudes relacionadas con la duración del mandato conferido a los designados y el criterio 
de reparto proporcional que debe ser utilizado para tal designación, el cual, de acuerdo con 
la jurisprudencia constitucional, ha de ser determinado por el legislador.
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Al mismo tiempo, se establece la presencia equilibrada de hombres y mujeres en las 
designaciones que se efectúen y se reserva al Reglamento del Parlamento de Andalucía la 
regulación relativa al procedimiento de elección de los Senadores y Senadoras y la 
comparecencia de estos ante la Cámara, de acuerdo con lo previsto en los artículos 103.4 y 
223, respectivamente, del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Finalmente, la presente Ley no será de aplicación a los Senadores y Senadoras 
actualmente designados en representación de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que 
se produzca alguno de los supuestos previstos en los artículos 6 y 7 y en los términos 
recogidos en la disposición transitoria única.

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la designación, por el Parlamento de Andalucía, 

de los Senadores y Senadoras en representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.5 de la Constitución Española y en el 
artículo 106.17.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 2.  Personas designables e incompatibilidades.
1. Se podrán designar Senadores y Senadoras en representación de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a quienes, además de reunir las condiciones generales exigidas en 
las leyes electorales para ser elegibles como tales, gocen de la condición política de 
andaluces o andaluzas, y declaren, formalmente, su aceptación del cargo de resultar 
designados.

2. Los Senadores y Senadoras que se designen estarán afectados por las causas de 
incompatibilidad establecidas en la legislación electoral. En todo caso, son incompatibles los 
altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía, miembros de la Mesa del 
Parlamento de Andalucía, Presidentes y Presidentas de Diputaciones Provinciales y Alcaldes 
y Alcaldesas.

La aceptación por los Senadores y Senadoras que se designen de cualquier cargo o 
función declarado incompatible llevará consigo la simultánea renuncia al correspondiente 
escaño.

3. La apreciación de las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Senadores y 
Senadoras que corresponda designar a la Comunidad Autónoma se llevará a cabo por el 
Parlamento de Andalucía, según sus propias normas de organización y funcionamiento.

Artículo 3.  Designación proporcional.
1. Celebradas las elecciones al Parlamento de Andalucía y constituido el nuevo 

Parlamento, la Mesa de la Cámara determinará el número de Senadores y Senadoras que 
deben representar a la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta el censo de población de 
derecho vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones generales al Senado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 165.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General.

2. La designación de los Senadores y Senadoras a que se refiere la presente Ley deberá 
hacerse en proporción al número de Diputados y Diputadas de cada grupo parlamentario.

3. La Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavoces, fijará el número de 
Senadores y Senadoras que, proporcionalmente, corresponda proponer a cada grupo 
parlamentario, aplicando para ello la regla D'Hondt al número de Diputados y Diputadas que 
tenga cada grupo parlamentario en el Parlamento de Andalucía.

4. Cuando en aplicación de lo previsto en el apartado anterior se produzca un resultado 
coincidente entre dos o más grupos parlamentarios, corresponderá efectuar la propuesta al 
grupo parlamentario que mayor número total de votos hubiera obtenido en las últimas 
elecciones al Parlamento de Andalucía.

Artículo 4.  Proposición de candidaturas y paridad.
1. Determinado el número de candidatos y candidatas que corresponde proponer a cada 

grupo parlamentario, el Presidente o la Presidenta del Parlamento de Andalucía establecerá 
el plazo para realizar las correspondientes propuestas.
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2. Las propuestas, que incluirán tantos nombres como Senadores y Senadoras 
corresponda proponer a cada grupo parlamentario, irán acompañadas de los datos 
personales y profesionales de cada candidato y de una declaración individualizada sobre su 
elegibilidad y relativa a las actividades que ejerzan que pudieran ser incompatibles con el 
mandato de Senador y Senadora conforme a la legislación vigente.

3. Los candidatos y candidatas que no sean Diputados del Parlamento de Andalucía se 
someterán a una audiencia parlamentaria pública, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento del Parlamento de Andalucía.

4. En su conjunto, las propuestas de los grupos parlamentarios deberán garantizar que 
cada uno de los sexos esté representado en la forma más cercana posible a la paridad y, 
como mínimo, en un cuarenta por ciento.

Artículo 5.  Procedimiento.
De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, el procedimiento de elección de los Senadores representantes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se regulará en el Reglamento del Parlamento de Andalucía.

Artículo 6.  Mandato.
1. El mandato de los Senadores y Senadoras que se designen en representación de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía terminará al finalizar la legislatura del Parlamento de 
Andalucía por la que fueron designados. No obstante, cuando la legislatura terminase antes 
que la correspondiente del Senado, los citados Senadores y Senadoras continuarán 
ejerciendo sus funciones de modo provisional, hasta la toma de posesión de quienes, en su 
caso, hubieran de sustituirlos por designación de la nueva Cámara.

2. El mandato de los Senadores y Senadoras finalizará igualmente en los supuestos de 
término de la legislatura del Senado por cualquiera de las causas establecidas en la 
Constitución. Constituido el nuevo Senado, el Parlamento de Andalucía conferirá mandato a 
los mismos que lo tuvieron con anterioridad en la legislatura, sin necesidad de proceder a 
nueva votación. La Presidencia del Parlamento de Andalucía les hará entrega de nuevas 
credenciales y dará cuenta a la del Senado.

Artículo 7.  Ceses y vacantes.
1. Quienes se designen cesarán en el cargo en los supuestos previstos en la legislación 

sobre régimen electoral, así como a consecuencia de causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad sobrevenidas.

2. Las vacantes que se produzcan durante una misma legislatura del Parlamento de 
Andalucía serán cubiertas de forma inmediata de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 4, correspondiendo proponer candidato o candidata al mismo grupo 
parlamentario que propuso al Senador o Senadora cesante.

Artículo 8.  Comparecencia de los Senadores y Senadoras designados ante el Parlamento 
de Andalucía.

Los Senadores y Senadoras que se designen por el Parlamento de Andalucía en 
representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán comparecer ante el mismo 
para informar de su actividad en el Senado, al amparo de lo establecido en el artículo 223 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Dichas comparecencias se producirán en los 
términos que determine el Reglamento del Parlamento de Andalucía.

Disposición transitoria única.  Representación actual en el Senado.
La presente Ley no será de aplicación a los Senadores y Senadoras de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía cuya designación se ha efectuado en la VII Legislatura del 
Parlamento de Andalucía. Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en sus artículos 6 y 7.

En relación con la incompatibilidad sobrevenida prevista en el artículo 7.1 de esta Ley, 
las causas de incompatibilidad reguladas en su artículo 2.2 solo serán aplicables en el caso 
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de que el nombramiento que genera la incompatibilidad se produzca tras la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Disposición final primera.  Adaptación del Reglamento del Parlamento de Andalucía.
El Parlamento de Andalucía adaptará el Reglamento de la Cámara a lo dispuesto en la 

presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 15

Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 
los Ayuntamientos

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 85, de 25 de octubre de 1988

«BOE» núm. 265, de 4 de noviembre de 1988
Última modificación: 15 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-1988-25431

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN,

Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por 
autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución establece como forma política del Estado español la Monarquía 

Parlamentaria, y por consiguiente opta con claridad por una democracia representativa. La 
participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social es el pilar 
básico y fundamental de este sistema representativo y democrático. Y así, este principio 
general aparece recogido en el artículo 23.1 de la Constitución cuando afirma que «los 
ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal», 
imponiendo a los poderes públicos la obligación de facilitar esta participación. La 
participación popular encuentra su máxima expresión en las distintas elecciones a que el 
pueblo es llamado para designar sus representantes a nivel estatal, autonómico o municipal. 
Pero al mismo tiempo, y siguiendo en esto las modernas tendencias del derecho comparado, 
los constituyentes españoles dieron acogida a otras figuras de participación ciudadana como 
el referéndum consultivo.

En la misma línea, el artículo 87.3 de la Constitución Española remite a una Ley 
Orgánica la regulación de las condiciones y requisitos para ejercitar la Iniciativa Legislativa 
Popular, estableciendo unas limitaciones que, en todo caso, deberá respetar el legislador 
ordinario.

En cumplimiento del mandato constitucional, la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, 
regula la Iniciativa Legislativa Popular y establece el marco jurídico adecuado para ello. Por 
ello, definido y precisado por las Cortes Generales ese marco jurídico general, parece 
necesario que el Parlamento de Andalucía regule tan importante materia favorecedora de la 
participación ciudadana en temas capitales de nuestra vida comunitaria.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, inspirado en los mismos principios 
constitucionales antes indicados, contiene en su artículo 10 una declaración programática de 
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objetivos básicos de la Comunidad, entre los que se encuentra el fomento de la calidad 
democrática mediante la facilitación de la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social.

Este principio general se concreta posteriormente en la norma recogida en el artículo 
33.2 del Estatuto.

La presente Ley tiene por objeto desarrollar el precepto estatutario, inspirándose para 
ello en dos criterios básicos, la necesidad de facilitar la participación ciudadana y de los 
Entes locales en la función legislativa, y fomentar una política institucional plenamente 
participativa.

El título primero aparece dividido en tres capítulos: El primero recoge las disposiciones 
generales aplicables a las dos formas de Iniciativa Legislativa; el segundo y el tercero 
regulan, de forma concreta y específica, la Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos, respectivamente. El título segundo está dedicado a la tramitación 
parlamentaria. La regulación trata de cohonestar la claridad y seguridad del procedimiento, 
evitando eventuales contradicciones o vaguedades, facilitando de este modo la participación 
ciudadana.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.º  .
Podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 111.2 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía, conforme a lo dispuesto en la presente Ley:
1. Los ciudadanos que gozando de la condición política de andaluces, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5.1 del Estatuto de Autonomía, sean mayores de edad y se 
encuentren inscritos en el Censo Electoral.

2. Los Ayuntamientos comprendidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 2.º  .
La iniciativa legislativa popular y de los ayuntamientos se ejercerá mediante la 

presentación ante la Mesa del Parlamento de una Proposición de Ley suscrita:
a) Por las firmas de, al menos, 40.000 ciudadanos que reúnan los requisitos prescritos 

en el artículo anterior y que se encuentren inscritos en el censo electoral vigente el día de 
presentación de la iniciativa ante la Mesa del Parlamento.

b) Por acuerdo, adoptado por mayoría absoluta, de los Plenos de veinticinco 
ayuntamientos de nuestra Comunidad, o de diez cuando estos representen al menos 
globalmente a 40.000 electores, de acuerdo con el censo autonómico andaluz vigente el día 
de presentación de la iniciativa ante la Mesa del Parlamento.

Artículo 3.º  .
Están excluidas de la Iniciativa Legislativa regulada en esta Ley las siguientes materias:
1. Aquellas que no sean de la competencia legislativa de la Comunidad Autónoma.
2. Las de naturaleza tributaria.
3. La planificación económica de la Comunidad Autónoma.
4. Las mencionadas en los artículos 187 y 190 del Estatuto de Autonomía.
5. Las relativas a la organización de las instituciones de autogobierno.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 15  Ley de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos

– 192 –



Artículo 4.º  .
1. Corresponde a la Mesa del Parlamento admitir o no a trámite las Iniciativas 

Legislativas presentadas por los ciudadanos o los Ayuntamientos a que se refiere el artículo 
1.º

2. Son causas de inadmisión las siguientes:
a) Que el texto de la proposición tenga por objeto algunas de las materias excluidas por 

el artículo anterior.
b) Que el texto carezca de unidad sustantiva o verse sobre distintas materias carentes 

de homogeneidad entre sí.
c) Que tenga por objeto un proyecto o proposición de Ley que se encuentre en 

tramitación parlamentaria.
d) Que la proposición sea reproducción de otra igual presentada durante la misma 

legislatura.
3. De no haberse cumplido los requisitos exigidos en la presente Ley, y tratándose de 

defecto subsanable, la Mesa del Parlamento lo comunicará a los promotores para que 
procedan, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes a partir de la notificación 
efectuada al efecto.

4. La resolución de la Mesa del Parlamento se notificará a los promotores y se publicará 
de acuerdo con lo que al efecto disponga el Reglamento de la Cámara.

Artículo 5.º  .
1. Contra la resolución de la Mesa del Parlamento de no admitir la Proposición de Ley, 

los promotores podrán interponer recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la Proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del artículo anterior, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa del Parlamento lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos, en 
el plazo de un mes, manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla, una vez 
efectuadas las modificaciones correspondientes.

CAPÍTULO II
De la Iniciativa Legislativa Popular

Artículo 6.º  .
1. La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de Proposiciones 

de Ley suscritas por las firmas de, al menos, 40.000 electores andaluces, autenticadas en la 
forma que previene la presente Ley.

2. Al escrito de presentación de la proposición deberá acompañarse:
a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de los 

firmantes, la tramitación y aprobación por el Parlamento de la Proposición de Ley.
c) La relación de los miembros que componen la Comisión promotora de la iniciativa, con 

expresión de los datos personales de los mismos.

Artículo 7.º  .
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento, a 

través del registro general del mismo, de la documentación exigida en el artículo anterior.
Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 

empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.
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Artículo 8.º  .
La Mesa del Parlamento examinará la documentación presentada y resolverá en el plazo 

de quince días hábiles sobre su admisión, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3.º y 4.º 
de esta Ley.

Artículo 9.º  .
1. Admitida la Proposición, la Mesa del Parlamento lo comunicará a la Junta Electoral de 

Andalucía, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de firmas.
2. La Junta Electoral de Andalucía notificará a la Comisión Promotora la admisión de la 

Proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 

Electoral de Andalucía de las firmas recogidas, en el plazo de seis meses a contar desde la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado en dos 
meses cuando concurran razones objetivas debidamente justificadas, cuya apreciación 
corresponde a la Mesa del Parlamento.

Agotado el plazo, y en su caso la prórroga, sin que se haya hecho entrega de las firmas 
recogidas, caducará la iniciativa.

3 bis. Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para que el 
procedimiento de recogida de firmas pueda realizarse a través del sistema de firma 
electrónica.

Artículo 10.  
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará ante la Junta Electoral de Andalucía los pliegos necesarios para la recogida de 
firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición y se unirán a las hojas 
destinadas a recoger firmas, de modo que no puedan ser separados, sellándose y 
numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Andalucía, ésta, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

Artículo 11.  
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales esté inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario Judicial o el Secretario del 

Ayuntamiento en cuyo censo electoral se halle inscrito el firmante.
La autenticación deberá indicar la fecha, y podrá ser colectiva pliego a pliego. En este 

caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 12.  
1. Las firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios especiales designados por 

la comisión promotora.
2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los andaluces que, en plena 

posesión de sus derechos civiles y políticos, juren o prometan ante la Junta Electoral 
Autonómica dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la Proposición de 
Ley.

Artículo 13.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada uno de los cuales se 

acompañará certificado que acredite la inscripción de los firmantes en el Censo Electoral 
como mayores de edad, serán enviados a la Junta Electoral de Andalucía, para su 
comprobación y recuento inicial.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Junta Electoral de 
Andalucía la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.
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Artículo 14.  
1. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta Electoral de Andalucía elevará, en el plazo de un mes, al Parlamento 
certificación acreditativa del número de firmas válidas, procediendo luego a destruir los 
pliegos de firmas que obren en su poder.

CAPÍTULO III
De la Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 15.  
1. La Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos requerirá acuerdo favorable adoptado 

por la mayoría absoluta del Pleno de las Corporaciones Interesadas.
2. Los Ayuntamientos promotores de la iniciativa constituirán una Comisión compuesta 

por un miembro de cada Corporación, elegidos a tal fin por los Plenos de las respectivas 
Corporaciones.

3. Los miembros de la Comisión Promotora sólo podrán ser sustituidos por suplentes 
designados al efecto.

Artículo 16.  
El escrito de presentación, firmado por los miembros de la Comisión, deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Una Memoria en la que se detallan las razones y los fundamentos que aconsejen, a 

juicio de los proponentes, la tramitación y aprobación por el Parlamento de Andalucía de la 
proposición de Ley.

c) Una certificación, expedida por el Secretario de cada Corporación, acreditativa del 
acuerdo adoptado al efecto por mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, y el 
texto íntegro de la proposición de Ley.

d) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le 
sustituya, por la que se acredite el número de electores censados en cada Ayuntamiento 
proponente.

Artículo 17.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento, a 

través del registro general del mismo, de la documentación exigida en el artículo anterior.
Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 

empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.

TÍTULO II
De la tramitación Parlamentaria

Artículo 18.  
1. Recibida la documentación exigida para cada procedimiento, la Mesa del Parlamento 

se pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 3.º y 4.º de esta Ley.

2. Admitida la proposición de Ley por la Mesa, el procedimiento de su tramitación se 
regulará con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento del Parlamento de Andalucía.

3. Cuando se trate de una proposición de Ley de iniciativa de los Ayuntamientos, una vez 
acordada la admisión por la Mesa del Parlamento, se dará cuenta a los Ayuntamientos de 
Andalucía, con remisión del texto íntegro, para que en el plazo de dos meses presenten 
cuantas alegaciones estimen oportunas. Las alegaciones presentadas serán sistematizadas 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 15  Ley de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos

– 195 –



por la Mesa del Parlamento y se notificarán a los Grupos Parlamentarios antes del Pleno en 
que debe someterse la toma en consideración de la proposición de Ley.

Artículo 19.  
La Iniciativa Legislativa Popular o de los Ayuntamientos que estuviera en tramitación en 

el Parlamento de Andalucía, al disolverse éste no decaerá, debiendo incorporarse la 
iniciativa para su tramitación cuando se constituya de nuevo. No obstante, podrá retrotraerse 
al trámite que determine la Mesa de la Cámara, sin que sea preciso en ningún caso acreditar 
de nuevo el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2.º

Artículo 20.  
1. La Comunidad Autónoma, con cargo a los presupuestos del Parlamento, resarcirá a la 

Comisión promotora o a los Entes locales interesados de los gastos realizados en la difusión 
de la proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por los promotores de la iniciativa. La 
compensación económica no excederá, en ningún caso, de 30.050,60 euros. Esta cantidad 
será revisada cada dos años por el Parlamento de Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En el supuesto de que en el ejercicio de la Iniciativa Legislativa Popular y de los 

Ayuntamientos se originen gastos no presupuestados, se habilitarán por el Parlamento los 
fondos necesarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Las modificaciones realizadas en la presente Ley que afecten a la composición y 

funcionamiento del Parlamento de Andalucía darán lugar a la adecuación normativa del 
Reglamento de la Cámara. En particular se determinará el procedimiento para articular la 
participación de las personas promotoras de las Iniciativas Legislativas Populares en la 
presentación y defensa en el Pleno de la Cámara y en el seguimiento de los debates, en la 
forma que reglamentariamente se establezca, para que resulte equivalente a la de diputados 
y diputadas en las Proposiciones de Ley, así como su participación en la oportuna Comisión 
parlamentaria.

Segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 16

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 124, de 30 de junio de 2014
«BOE» núm. 172, de 16 de julio de 2014

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2014-7534

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Transparencia Pública de Andalucía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La transparencia es inherente a la democracia y constituye una pieza fundamental para 

el establecimiento de una sociedad democrática avanzada, que es uno de los objetivos 
proclamados en el preámbulo de nuestra carta magna.

Sin el conocimiento que proporciona el acceso de los ciudadanos a la información 
pública, difícilmente podría realizarse la formación de la opinión crítica y la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, un objetivo 
irrenunciable que los poderes públicos están obligados a fomentar (artículos 9.2 de la 
Constitución y 10.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía).

También la evaluación de programas y políticas públicas se reconoce como un 
instrumento operativo para cumplir objetivos de transparencia. Así, la Junta de Andalucía se 
marca como objetivo avanzar en el diseño de un sistema andaluz de evaluación de políticas 
públicas, conforme al artículo 138 del Estatuto de Autonomía y en orden a la mayor 
transparencia en la gestión pública.

La presente ley tiene por objeto profundizar en la transparencia de la actuación de los 
poderes públicos, entendida como uno de los instrumentos que permiten que la democracia 
sea más real y efectiva. Esta no debe quedar reducida al mero ejercicio periódico del 
derecho de sufragio activo. Nuestro ordenamiento jurídico exige que se profundice en la 
articulación de los mecanismos que posibiliten el conocimiento por la ciudadanía de la 
actuación de los poderes públicos, de los motivos de dicha actuación, del resultado del 
mismo y de la valoración que todo ello merezca.
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II
Como indica el preámbulo del Convenio del Consejo de Europa sobre Acceso a los 

Documentos Públicos, en una sociedad democrática y pluralista, la transparencia es un 
requisito extremadamente importante. Por ello el ejercicio del derecho de acceso a los 
documentos públicos proporciona una fuente de información para el público; ayuda a este a 
formarse una opinión sobre el estado de la sociedad y sobre las autoridades públicas, y 
fomenta la integridad, la eficacia, la eficiencia y la responsabilidad de las autoridades 
públicas, ayudando así a que se afirme su legitimidad.

La transparencia de la actuación de los poderes públicos se articula en la presente ley a 
través de dos grandes conceptos, como son la publicidad activa y el acceso a la información 
pública.

Estos dos conceptos responden a dinámicas diferentes. La publicidad activa implica la 
difusión por propia iniciativa de la información que obra en poder de los poderes públicos. Se 
trata de posibilitar que la ciudadanía conozca la información que sea relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad, implicando una actitud proactiva de los mismos.

Esta publicidad activa de la información pública supone la puesta a disposición de la 
ciudadanía de información atinente no sólo a los aspectos institucionales y organizativos, 
sino también a aspectos muy variados de la actuación pública, tales como la producción 
normativa, la planificación, la contratación y gestión de subvenciones o la información 
económica y presupuestaria, entre otros aspectos.

En el acceso a la información pública es la ciudadanía la que toma la iniciativa, 
recabando de los poderes públicos información que obra en su poder. Este acceso se 
configura como un verdadero derecho, que en su vertiente procedimental lleva a establecer 
la regla general del acceso a dicha información. Constituye pues la excepción la denegación 
o limitación del acceso. Para garantizar que esa limitación o denegación responda a 
verdaderas razones, así como para facilitar el control por el órgano al que se presenta la 
reclamación o por los tribunales de la decisión adoptada, se impone el deber de motivar 
dichas resoluciones.

III
Las nuevas tecnologías, por otro lado, coadyuvan a hacer posible la transparencia. En 

efecto, Internet se revela como un instrumento fundamental para la difusión de la 
información, que está produciendo la aparición de una nueva cultura en la que cada vez más 
personas se interrelacionan.

La red progresivamente se está convirtiendo en un lugar de encuentro, de interrelación y, 
por qué no decirlo, de transmisión de ideas, opiniones e información a modo de una 
moderna ágora virtual que nos reconduce al origen de la democracia.

La presente ley trata de aprovechar toda la potencialidad que nos ofrecen las nuevas 
tecnologías para servir de instrumento para la difusión de la información pública y para 
permitir que esa información se difunda y pueda ser utilizada por la ciudadanía, que es, 
como se ha dicho en alguna ocasión, la legítima propietaria de la información pública.

IV
El derecho a la información cuenta con antecedentes en el Derecho comparado. Desde 

la Ley de Suecia de 1766, pasando por el artículo 14 de la Declaración de Derechos 
Humanos y Civiles de Francia de 1789, la Resolución de la Asamblea General de la ONU, 
núm. 59, de 1946; la Ley de Libertad de Información de 1966 de los Estados Unidos; la 
Recomendación del Consejo de Europa de 1981 sobre el Acceso a la Información en manos 
de las Autoridades Públicas, y, finalmente, el Convenio del Consejo de Europa sobre Acceso 
a los Documentos Públicos de 18 de junio de 2009.

En nuestro país, tanto la Constitución española como el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía cuentan con diferentes preceptos que fundamentan la regulación de la 
transparencia.

En desarrollo de la Constitución española, se pretende ampliar y reforzar la 
transparencia de la actividad pública, así como reconocer y garantizar el derecho de acceso 
a la información relativa a aquella actividad, con el fin de facilitar, en cumplimiento del 
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artículo 9.2 de la Constitución española, la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política; garantizar, de conformidad con el artículo 9.3 de la Constitución española, la 
publicidad de las normas, la seguridad jurídica y la interdicción de la arbitrariedad de los 
poderes públicos; y por último, garantizar, conforme al artículo 20.1.d) de la Constitución 
española, el derecho a recibir libremente información veraz de los poderes públicos y, 
conforme al artículo 105.b) de la Constitución española, el acceso de los ciudadanos a la 
información pública.

Igualmente, el fomento de la transparencia encuentra fundamento en diversos preceptos 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Pretende fomentar, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.1, la calidad de la democracia facilitando la participación de todas 
las personas andaluzas en la vida política; conseguir, como objetivo básico, en defensa del 
interés general, la participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de las 
políticas públicas, así como la participación individual y asociada en el ámbito político, en 
aras de una democracia social avanzada y participativa, como dispone el artículo 10.3.19.º; 
promover, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, el desarrollo de una conciencia 
ciudadana y democrática plena; constituir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.1.e), 
cauce de ejercicio del derecho de participación política, y, en particular, del derecho a 
participar activamente en la vida pública andaluza estableciendo mecanismos necesarios de 
información, comunicación y recepción de propuestas.

Mención especial merece la relación de la transparencia con el derecho a una buena 
administración reconocido en el artículo 31, que comprende el derecho de todos ante las 
administraciones públicas, cuya actuación será proporcionada a sus fines, a participar 
plenamente en las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y 
a que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo 
razonable, así como a acceder a los archivos y registros de las instituciones, corporaciones, 
órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su soporte, con las 
excepciones que la ley establezca; desarrollar, de conformidad con el artículo 34, el derecho 
a acceder y usar las nuevas tecnologías y a participar activamente en la sociedad del 
conocimiento, la información y la comunicación, mediante los medios y recursos que la ley 
establezca; desarrollar los instrumentos adecuados para concretar, de acuerdo con el 
artículo 133, y como principio de actuación de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
obligación de servir con objetividad al interés general y actuar de acuerdo, entre otros, con 
los principios de racionalidad organizativa, simplificación de procedimientos, imparcialidad, 
transparencia, buena fe, protección de la confianza legítima, no discriminación y proximidad 
a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto y al resto del ordenamiento 
jurídico, y por último, desarrollar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134, y como 
manifestación de la participación ciudadana, el derecho de acceso de los ciudadanos a la 
Administración de la Junta de Andalucía, que comprenderá en todo caso sus archivos y 
registros, sin menoscabo de las garantías constitucionales y estatutarias, poniendo a 
disposición de los mismos los medios tecnológicos necesarios para ello.

La legislación autonómica andaluza cuenta con antecedentes que regulan diversos 
aspectos de la transparencia. Especial mención merece la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, que en su artículo 3 configura la transparencia 
como un principio general de organización y funcionamiento, y en el capítulo I del título IV 
regula los derechos de la ciudadanía ante la actuación administrativa.

Asimismo, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, configura la 
transparencia, en su artículo 27, como un principio informador de los servicios locales de 
interés general, al tiempo que, en su artículo 54, ya contiene obligaciones específicas de 
publicidad activa.

En materia de información ambiental, los avances obtenidos en materia de transparencia 
son muchos y palpables, derivados de las obligaciones de los convenios internacionales 
(Convenio de Aarhus), de directivas comunitarias (Directiva 2003/4/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre el acceso del público a la información 
ambiental) y de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, que regulan específicamente esta materia. En Andalucía se ha plasmado con un 
desarrollo normativo propio: es el caso de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
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de la Calidad Ambiental de Andalucía, y el Decreto 347/2011, de 22 de noviembre, por el que 
se regula la estructura y funcionamiento de la Red de Información Ambiental de Andalucía y 
el acceso a la información ambiental (Rediam).

Las Cortes Generales han aprobado la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, norma de carácter básico. Al 
amparo de las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a nuestra comunidad 
autónoma en la materia, la presente ley tiene por objeto el desarrollo de la normativa básica 
estatal, en los términos que sienta el artículo 149.1.18.ª de la Constitución en relación con el 
artículo 47 del Estatuto de Autonomía, ahondando, en la medida de sus posibilidades, en la 
ampliación del ámbito de la actividad que se somete a la transparencia.

De esta manera, se da respuesta a la proposición no de ley relativa a las medidas 
legislativas sobre la transparencia y el acceso a la información pública, aprobada por el 
Pleno del Parlamento de Andalucía el 27 de febrero de 2013, y en la que se instaba al 
Consejo de Gobierno a que, a partir de los requerimientos establecidos en el Convenio del 
Consejo de Europa sobre acceso a los documentos públicos, la futura ley andaluza de 
transparencia sea el referente en materia de transparencia y acceso a la información pública.

V
Esta ley se estructura en seis títulos, el primero de los cuales se dedica a las 

disposiciones generales. Entre ellas se comprende el objeto y definiciones, así como el 
ámbito subjetivo de la Ley, que pretende extenderse en Andalucía a todas las personas y 
entidades que pueden ser depositarias de la información pública. Para ello se atiende a lo 
que se establece como básico en la legislación nacional y se adapta y extiende en nuestro 
caso para todas las administraciones, incluidas las actuaciones administrativas del 
Parlamento andaluz y sin perjuicio del respeto a su autonomía propia. Del mismo modo, la 
Ley pretende ser de aplicación a las entidades privadas que se financian con fondos públicos 
y a aquellas otras que participan en la gestión de los servicios públicos sostenidos con 
fondos públicos, con la idea de que la ciudadanía mantenga su derecho a la transparencia 
cuando las actuaciones se financian con fondos públicos.

Asimismo, en este título se regulan aspectos nucleares que afectarán al desarrollo de la 
transparencia que realicen todas las personas y entidades afectadas, mediante el 
establecimiento de una serie de principios básicos (entre otros, de transparencia, de libre 
acceso, de responsabilidad, de no discriminación tecnológica, de veracidad, de utilidad y de 
facilidad) que constituyen una orientación pro transparencia que vinculará a todas las 
personas y entidades obligadas por la Ley; de derechos y también obligaciones que 
configuran la relación de la ciudadanía con las administraciones en esta materia, con una 
orientación clara que huye de los voluntarismos. De esta forma, en Andalucía se establece 
con claridad qué puede exigir la ciudadanía en materia de transparencia, qué obligaciones 
debe cumplir y cuáles van a ser los principios que regirán esta materia con independencia 
del asunto o materia concreta sobre la que se informe.

En el título segundo se agrupan los artículos referidos a la publicidad activa, 
conteniéndose junto a unas normas generales una profusa relación de contenidos concretos 
sobre los que la Ley hace ya un pronunciamiento para que estén disponibles, lo solicite la 
ciudadanía o no. Se trata sin duda de una extensa relación que abarca elementos 
sumamente variados que entiende la Ley que son de interés para la ciudadanía.

Cabe añadir que la relación, aunque es extensa, no es exhaustiva. Antes al contrario, se 
formula de manera que son elementos mínimos y generales. La idea de partida es la de la 
puesta a disposición de la información pública de forma progresiva de la manera más amplia 
y sistemática posible, y que esto se haga con la utilización de las tecnologías y plataformas 
que posibiliten un acceso universal y gratuito.

La Ley es consciente asimismo de la necesidad de asegurar que la información que se 
obtenga de las distintas personas y entidades sea mínimamente homogénea. De otro modo, 
pequeñas diferencias pueden dificultar enormemente la comparación que la ciudadanía 
pretenda hacer de la información que obtiene de las diferentes personas y entidades 
obligadas. Por ello la redacción de este título ha sido especialmente cuidadosa en el sentido 
de no introducir elementos de diferenciación en la redacción con respecto a la normativa 
básica. Esto permitirá que no puedan usarse diferencias de redacción como justificación 
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para apartarse de los estándares comunes en el suministro de información que manejan 
todas las administraciones en asuntos similares. Además se introducen novedades 
importantes y, sobre todo, se establece una clara vocación de ampliación y actualización 
permanente de la información que se quiere hacer disponible por esta vía.

La regulación jurídica del principio de transparencia en la Administración supone la 
necesidad de completar dos facetas diferenciadas de la propia transparencia en la actividad 
de la Administración. Por un lado, todo aquello que supone la información proactiva, es decir, 
aquella que las propias instituciones públicas ofrecen para el conocimiento de la ciudadanía 
de modo general, utilizando el mecanismo de las nuevas tecnologías de la información. La 
segunda faceta de la transparencia es la que se refiere a la entrega por parte de la entidad 
pública de la información, como contestación a una demanda concreta de alguna persona, 
sobre cualquier asunto relacionado con la Administración y acerca del cual tenga interés por 
conocer algún aspecto. A esta se refiere el contenido del título III, bajo la rúbrica de «El 
derecho de acceso a la información pública».

Quizás pueda ser esta la faceta de la transparencia que sirva para reconocer que con su 
aplicación efectiva es preciso asumir un cambio de mentalidad profundo que supone para 
todos aquellos que intervienen en el ámbito de la Administración Pública. La herencia 
decimonónica basada en la reserva ha justificado una mentalidad hasta ahora opaca y 
quizás oscurantista y acostumbrada a que su trabajo o resultados no sean accesibles al 
público y generalmente conocidos.

La Ley reconoce la aplicación subjetiva a toda persona, lo que lleva aparejado que no 
sólo tendrá legitimación cualquier tipo de persona jurídica para demandar la información, 
sino también las personas físicas, cualquiera que sea su nacionalidad. Esto supone una 
importante ampliación en relación con la regulación de otros derechos.

A la obligación legal que se contrae con respecto a la entrega de la información por parte 
de la propia Administración, formulada de modo tan amplio, es evidente que le son de 
aplicación las limitaciones que se encuentran establecidas en la normativa básica. En la Ley 
se contempla como mera remisión en lo que supone de hecho la voluntad de no establecer 
otros más amplios e, incluso, matizar la invocación que pueda hacerse de algunos de esos 
límites para negar el acceso.

En ese ámbito de organización que ahora pasará a ser proclive a la transparencia en 
general, es importante que el procedimiento que se configura para demandar la información 
sea lo más simple y escueto, sin sujeción a formalidades. Por ello se opta por una remisión a 
la normativa básica que nuevamente encierra una voluntad de no establecer más requisitos 
o dificultades de las que sean imprescindibles. Las novedades que se incorporan en estos 
aspectos van dirigidas a facilitar el ejercicio del derecho de acceso. Para ello se establece el 
fomento de la tramitación electrónica, la limitación en el uso de las causas de inadmisión, el 
deber de auxilio y colaboración y otras normas que se establecen desde la óptica de facilitar 
a la ciudadanía el ejercicio de su derecho.

El título IV se dedica al fomento de la transparencia. Para ello se parte de la obligación 
de integrar la transparencia en la gestión. La transparencia debe ser transversal e impregnar 
el actuar de las distintas entidades. De la misma forma se articulan medidas en relación con 
la conservación de la información y su soporte, que permitirán facilitar la interoperabilidad 
entre administraciones. Y no pueden olvidarse, en una materia que afecta tanto a las 
personas profesionales como a la ciudadanía, dos elementos esenciales para transformar la 
cultura y la práctica de nuestras administraciones, que son la formación y la difusión. Es 
imprescindible dotar a las personas profesionales que van a atender estas demandas de la 
necesaria formación y facilitar a la ciudadanía el conocimiento de qué información resulta 
accesible y cuáles son los cauces disponibles para realizar ese acceso.

Los aspectos organizativos se recogen en el título V, estructurado en dos capítulos.
En el primero de estos capítulos se recogen elementos para la coordinación y 

planificación de la transparencia en el ámbito de la Junta de Andalucía. Los principios 
proclamados en el título primero y la voluntad de transparencia que impregna la Ley 
requieren de instrumentos que en la práctica permitan aplicar la transparencia de forma 
homogénea y efectiva en el ámbito de cada Administración. Sin perjuicio de las medidas que 
cada entidad adopte en su propio ámbito, la Administración de la Junta de Andalucía se 
coordinará a través de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. En cada 
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consejería se establecerá la unidad de transparencia para impulsarla en su ámbito y una 
comisión de transparencia que garantice la aplicación homogénea. De esta forma existirán 
planes operativos en cada consejería bajo la planificación directiva y seguimiento del órgano 
superior de coordinación.

El capítulo segundo crea el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía como entidad dotada de autonomía e independencia para actuar como autoridad 
independiente de control tanto en el ámbito de la transparencia como en el de la protección 
de datos. Se ha configurado como órgano de los previstos en la disposición adicional 
segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración Pública, es decir, como 
una más de aquellas entidades con régimen de independencia funcional o de especial 
autonomía.

Este órgano estará dotado de independencia orgánica y funcional, y autonomía con 
respecto a la Administración de la Junta de Andalucía, con respecto al ejercicio de las 
potestades que se le adscriban, y con personalidad jurídica diferenciada y plena capacidad 
jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión. Su 
independencia, por tanto, con respecto a la Administración autonómica es máxima, y su 
prestigio futuro sólo podrá venir determinado por el rigor de sus actuaciones y resoluciones 
de control, una vez que empiece a realizar su actividad.

En primer lugar, cabe destacar la unificación bajo la misma entidad de la autoridad 
independiente en materia de transparencia con la correspondiente a protección de datos. El 
artículo 82 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en materia de protección de datos, lo cual requiere de una autoridad independiente 
en los términos que establece la legislación básica en la materia. La identidad de personas y 
la coincidencia en muchos aspectos de su trabajo, con el que debe asumir la autoridad 
independiente en materia de transparencia, así como la evidente interconexión entre ambas 
materias, hacen aconsejable la unificación bajo una misma autoridad de ambas funciones. 
Con ello se conseguirá no sólo una economía organizativa, ineludible por otra parte, sino 
también y sobre todo la coherencia en la aplicación de los criterios que deben regir el actuar 
de las personas y entidades obligadas por la Ley cuando facilitan información pública a la 
ciudadanía.

Para asegurar la independencia del órgano, se ha establecido un sistema especial de 
provisión en el que se asegura la independencia de su titular, al tiempo que se le dota de 
inamovilidad en el cargo, siguiendo el ejemplo de autoridades similares. Hay en ello un 
importante paso en el que se someten todas las personas y entidades obligadas por la Ley a 
un control y supervisión de su actuación por una entidad solvente, independiente y no sujeta 
a la disponibilidad de ninguna autoridad que no sea la que deriva del principio de legalidad.

Asimismo se crea dentro de esta entidad independiente un órgano de participación, que 
se ha denominado Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos, en el 
que estarán representadas las personas y entidades afectadas por la Ley, expertos y otras 
entidades que puedan establecerse reglamentariamente. Es un modelo similar al de 
instituciones análogas que ha demostrado ya en otras administraciones su utilidad práctica.

El título VI regula el régimen sancionador. Se trata de dar respuesta a una cuestión 
ampliamente demandada por las organizaciones promotoras de la transparencia y por la 
ciudadanía. Con ello, Andalucía se sitúa en la vanguardia de la transparencia en nuestro 
país, arbitrando los mecanismos necesarios y adecuados para que la nueva cultura de la 
transparencia no quede en una mera declaración de intenciones. El decidido compromiso de 
nuestra comunidad autónoma con la transparencia, la democracia y la ciudadanía se traduce 
en el establecimiento de este régimen, que persigue no tanto actuar como mecanismo 
coercitivo o represor, como garantizar y hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a la 
transparencia pública.

La parte final consta de siete disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

La disposición adicional primera tiene por objeto establecer un proceso de revisión y 
simplificación normativa, lo que ha de redundar en una mejora de la normativa que clarifique 
la misma de cara a la ciudadanía.

La disposición adicional segunda establece diversas medidas de mejora de la claridad de 
la regulación previendo el establecimiento de la memoria de análisis de impacto normativo y 
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la aprobación de unas instrucciones de técnica normativa que doten de homogeneidad a los 
textos normativos en sus aspectos formales, lo que ha de redundar en la mayor coherencia 
de nuestro ordenamiento jurídico, amén de servir de guía en la redacción de dichos textos.

La disposición adicional tercera da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La disposición adicional cuarta se refiere a la supletoriedad de la ley con respecto a las 
materias que cuentan ya con un régimen jurídico específico de acceso a la información.

La disposición adicional quinta indica las necesarias concordancias de la Ley con la 
norma estatal, dado el carácter de básico de esta última.

La disposición adicional sexta prevé la creación de la Comisión Consultiva de 
Subvenciones y Ayudas. Se trata de un órgano de naturaleza consultiva llamado a realizar 
una importante función preventiva en la materia mediante la doctrina que establezca en sus 
informes, recomendaciones o instrucciones, coadyuvando al establecimiento de criterios 
homogéneos. Se trata de una medida complementaria de transparencia, que se manifestará 
igualmente a través de la publicidad de sus informes, instrucciones y recomendaciones.

La disposición adicional séptima prevé la publicidad en el perfil del contratante de los 
procedimientos negociados sin publicidad. Se trata de una medida complementaria de 
transparencia en materia de contratación, que tiene por objeto, sin perjuicio de la 
simplificación del procedimiento que prevé la normativa básica en estos casos, el facilitar 
una mayor concurrencia en la adjudicación de este tipo de contratos.

Las disposiciones transitorias primera y segunda regulan el régimen de transición de las 
solicitudes de acceso a la información presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley y la aplicación de las obligaciones de transparencia a relaciones jurídicas anteriores.

La disposición derogatoria única se refiere a la derogación de preceptos que se opongan 
al contenido de la propia Ley.

Las disposiciones finales primera a tercera inclusive se refieren a la adecuación de 
preceptos de otras leyes anteriores que necesitan ser acomodados a lo dispuesto en la 
presente ley, por lo que se procede a modificar determinados preceptos de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía; de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y de la Ley 7/2011, de 3 de 
noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía.

La disposición final cuarta determina el desarrollo reglamentario de la Ley.
Y por último, la disposición final quinta se refiere a la entrada en vigor de la ley, 

estableciendo una vacatio legis de un año, tiempo que se estima prudente para preparar a la 
Administración con respecto a las nuevas obligaciones que se le atribuyen, tanto con 
respecto a la preparación del personal como con lo que se refiere al tratamiento y difusión de 
la información. Y se respeta el plazo que la ley básica establece para las entidades locales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, de la transparencia en su doble vertiente de publicidad activa y de derecho de 
acceso a la información pública, como instrumento para facilitar el conocimiento por la 
ciudadanía de la actividad de los poderes públicos y de las entidades con financiación 
pública, promoviendo el ejercicio responsable de dicha actividad y el desarrollo de una 
conciencia ciudadana y democrática plena.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Información pública: los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 

soporte, que obren en poder de alguna de las personas y entidades incluidas en el presente 
título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.
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b) Publicidad activa: la obligación de las personas y entidades a las que hacen referencia 
los artículos 3 y 5 de hacer pública por propia iniciativa, en los términos previstos en la 
presente ley, la información pública de relevancia que garantice la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de su actuación pública.

c) Acceso a la información pública: posibilidad de acceder a la información pública que 
obre en poder de las entidades sujetas al ámbito de la presente ley con seguridad sobre su 
veracidad y sin más requisitos que los establecidos en la misma y en la normativa básica 
estatal.

d) Portal de la Junta de Andalucía: dirección electrónica disponible a través de redes de 
telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a la 
Administración de la Junta de Andalucía, que tiene por objeto poner a disposición de la 
ciudadanía toda clase de servicios e informaciones relacionadas con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de manera totalmente gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la información y atención a la ciudadanía y la tramitación de 
procedimientos administrativos por medios electrónicos.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley se aplicarán a:
a) La Administración de la Junta de Andalucía.
b) El Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo Económico y Social de Andalucía y el 

Consejo Audiovisual de Andalucía.
c) Las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, sean administrativas, de 

régimen especial o públicas empresariales, así como las entidades de derecho público a las 
que hace referencia la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Las entidades que integran la Administración local andaluza.
e) Los entes instrumentales de derecho público vinculados o dependientes de las 

administraciones locales andaluzas y, en particular, las agencias públicas administrativas 
locales, las agencias públicas empresariales locales y las agencias locales de régimen 
especial.

f) Las universidades públicas andaluzas y sus entidades instrumentales, como pueden 
ser las sociedades mercantiles de capital mayoritario de las universidades y las fundaciones 
públicas universitarias.

g) Cualesquiera otras entidades de derecho público con personalidad jurídica vinculadas 
a las administraciones públicas andaluzas o dependientes de ellas.

h) Las corporaciones de derecho público andaluzas y entidades asimilables, como 
federaciones y clubes deportivos, en lo relativo a sus actividades sujetas al Derecho 
administrativo.

i) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por ciento. En todo caso, las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz a las que se refiere el artículo 4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y las sociedades mercantiles locales y las 
sociedades interlocales de los artículos 38 y 39 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, o normativa que las sustituya.

j) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones dependientes de las entidades contempladas en este artículo. En todo caso, las 
fundaciones del sector público andaluz del artículo 55 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las fundaciones públicas locales 
del artículo 40 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, o 
normativa que las sustituya.

k) Las asociaciones constituidas por las administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, les resulten aplicables las 
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disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente ley será llevado a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

l) Las demás entidades con personalidad jurídica propia no incluidas en los apartados 
anteriores, en las que sea mayoritaria la representación, directa o indirecta, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a las que hace referencia el artículo 5.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

m)  Los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica a los que 
hace referencia el artículo 5.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía.

n) Los fondos a los que hace referencia el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. El Parlamento de Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz y la Cámara de Cuentas 
de Andalucía estarán sujetos a la legislación básica del Estado en la materia y a las 
disposiciones de la presente ley en lo que afecta al ejercicio de sus funciones de carácter 
administrativo, sin perjuicio de lo que establezca el Parlamento de Andalucía en ejercicio de 
la autonomía que le garantiza el artículo 102 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. A los efectos de lo previsto en los artículos 4.4, 12, 13 y 14 de esta ley, se entienden 
por administraciones públicas andaluzas los organismos y entidades incluidos en las letras 
a) a g) del apartado 1.

4. El ámbito previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones 
concretas que establece esta ley para otros órganos o entidades.

Artículo 4.  Obligación de suministrar información.
1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en el artículo anterior que 

presten servicios públicos o ejerzan funciones delegadas de control u otro tipo de funciones 
administrativas estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad de 
las previstas en el artículo 3.1 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en 
un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de 
las obligaciones previstas en esta ley, sin perjuicio de los plazos que puedan establecer las 
entidades locales en ejercicio de su autonomía.

2. Esta obligación se extenderá a las personas adjudicatarias de contratos del sector 
público en los términos previstos en el respectivo contrato. A estos efectos, los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares o documento contractual equivalente especificarán 
dicha obligación.

3. Esta obligación será igualmente exigible a las personas beneficiarias de las 
subvenciones en los términos previstos en las bases reguladoras de las subvenciones y en 
la resolución de concesión. A estos efectos, las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones, las resoluciones de concesión o los convenios que instrumenten la concesión 
de subvenciones recogerán de forma expresa esta obligación.

4. Las administraciones públicas andaluzas podrán acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el plazo 
conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa, de 100 a 
1.000 euros, será reiterada por períodos de quince días hasta el cumplimiento. El total de la 
multa no podrá exceder del 5% del importe del contrato, subvención o instrumento 
administrativo que habilite para el ejercicio de las funciones públicas o la prestación de los 
servicios. Si en dicho instrumento no figurara una cuantía concreta, la multa no excederá de 
3.000 euros. Para la determinación del importe se atenderá a la gravedad del incumplimiento 
y al principio de proporcionalidad, entre otros.

5. Los medios personales y materiales necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este artículo serán valorados por las administraciones, 
organismos o entidades previstas en el artículo 3.1 y, a tal fin, deberán establecerse las 
previsiones necesarias en los contratos del sector público y en las bases reguladoras de las 
subvenciones para posibilitar su observancia.
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Artículo 5.  Otros sujetos obligados.
1. Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales, en 

todo caso, y las iglesias, confesiones, comunidades y otras entidades inscritas en el Registro 
de Entidades Religiosas, las corporaciones, asociaciones, instituciones, entidades 
representativas de intereses colectivos y otras entidades que perciban durante el período de 
un año ayudas o subvenciones públicas en cuantía superior a 100.000 euros o cuando al 
menos el 40 por ciento del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o 
subvención pública, siempre que alcancen como mínimo 5.000 euros, deberán cumplir las 
obligaciones de transparencia establecidas en la legislación básica.

No obstante, con independencia de los límites anteriores, cuando estas entidades 
accedan a la financiación de sus actividades y funcionamiento ordinario a través de 
subvenciones y ayudas financiadas con cargo al presupuesto de la Junta de Andalucía, 
podrán ser sometidas, además, a exigencias de publicidad específicas aplicando criterios de 
transparencia análogos a los previstos en materia de publicidad activa en esta ley para las 
entidades sujetas, en los términos que establezcan las disposiciones de desarrollo de esta 
ley y las correspondientes convocatorias, respetando en todo caso la naturaleza privada de 
estas entidades y las finalidades que las mismas tienen reconocidas.

2. Asimismo las normas reguladoras de los conciertos y otras formas de participación de 
entidades privadas en los sistemas públicos de educación y deportes, sanidad y servicios 
sociales establecerán aquellas obligaciones de publicidad activa, de entre las que establece 
la presente ley, que deban cumplir estas entidades para colaborar en la prestación de estos 
servicios sufragados con fondos públicos. Estas obligaciones se incluirán en los pliegos o 
documentos contractuales equivalentes que correspondan.

3. Además de lo previsto en el artículo 4, las empresas prestadoras de servicios públicos 
locales en régimen de gestión indirecta deberán cumplir con las obligaciones de publicidad 
activa, de entre las previstas en esta ley, que se determinen reglamentariamente para hacer 
efectivo el principio de transparencia financiera y en la gestión de los servicios locales de 
interés general previsto en el artículo 27.8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, que tendrán el carácter de comunes y mínimas y podrán ser 
complementadas con otras por las entidades locales. Las ordenanzas reguladoras de la 
prestación del servicio público y los pliegos o documentos equivalentes habrán de recoger 
dichas obligaciones de publicidad activa.

Artículo 6.  Principios básicos.
Se tendrán en cuenta en la interpretación y aplicación de la presente ley los siguientes 

principios básicos:
a) Principio de transparencia, en cuya virtud toda la información pública es en principio 

accesible y sólo puede ser retenida para proteger otros derechos e intereses legítimos de 
acuerdo con la Ley.

b) Principio de libre acceso a la información pública, en cuya virtud cualquier persona 
puede solicitar el acceso a la información pública.

c) Principio de responsabilidad, en cuya virtud las entidades sujetas a lo dispuesto en la 
presente ley son responsables del cumplimiento de sus prescripciones.

d) Principio de no discriminación tecnológica, en cuya virtud las entidades sujetas al 
ámbito de aplicación de la presente ley habrán de arbitrar los medios necesarios para hacer 
efectiva la transparencia, con independencia del medio de acceso a la información.

e) Principio de veracidad, en cuya virtud la información pública ha de ser cierta y exacta, 
asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su 
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

f) Principio de utilidad, en cuya virtud la información pública que se suministre, siempre 
que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los que se solicite.

g) Principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la información y las solicitudes de 
acceso serán gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que puedan establecerse por la 
expedición de copias o soportes o la transposición de la información a un formato diferente al 
original.
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h) Principio de facilidad y comprensión, en cuya virtud la información se facilitará de la 
forma que resulte más simple e inteligible atendiendo a la naturaleza de la misma y a las 
necesidades de las personas con circunstancias especiales que les dificulten el ejercicio del 
derecho.

i) Principio de accesibilidad, por el que se proporcionará información estructurada sobre 
los documentos y recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda 
de la información.

j) Principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información será publicada conforme al 
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

k) Principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la información sea 
publicada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de reutilización de la información del sector público.

Artículo 7.  Derechos.
Se reconocen los siguientes derechos:
a) Derecho a la publicidad activa. Consiste en el derecho de cualquier persona a que los 

poderes públicos publiquen, en cumplimiento de la presente ley, de forma periódica y 
actualizada, la información veraz cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 
transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública.

b) Derecho de acceso a la información pública. Consiste en el derecho de cualquier 
persona a acceder, en los términos previstos en esta ley, a los contenidos o documentos que 
obren en poder de cualesquiera de las personas y entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

c) Derecho a obtener una resolución motivada. Consiste en el derecho de la persona 
solicitante a que sean motivadas las resoluciones que inadmitan a trámite la solicitud de 
acceso, que denieguen el acceso, que concedan el acceso tanto parcial como a través de 
una modalidad distinta a la solicitada, así como las que permitan el acceso cuando haya 
habido oposición de una tercera persona interesada.

d) Derecho al uso de la información obtenida. Consiste en el derecho a utilizar la 
información obtenida sin necesidad de autorización previa y sin más limitaciones de las que 
deriven de esta u otras leyes.

Artículo 8.  Obligaciones.
Las personas que accedan a información pública en aplicación de lo dispuesto en la 

presente ley estarán sometidas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Ejercer su derecho con respeto a los principios de buena fe e interdicción del abuso 

de derecho.
b) Realizar el acceso a la información de forma que no se vea afectada la eficacia del 

funcionamiento de los servicios públicos, concretándose lo más precisamente posible la 
petición. A estos efectos la Administración colaborará con la persona solicitante en los 
términos previstos en el artículo 31.

c) Respetar las obligaciones establecidas en la normativa básica para la reutilización de 
la información obtenida.

d) Cumplir las condiciones y requisitos materiales para el acceso que se hayan señalado 
en la correspondiente resolución cuando el acceso se realice de forma presencial en un 
archivo o dependencia pública.
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TÍTULO II
La publicidad activa

Artículo 9.  Normas generales.
1. Las personas y entidades enumeradas en el artículo 3 publicarán de forma periódica, 

veraz, objetiva y actualizada la información pública cuyo conocimiento sea relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y el control de 
la actuación pública por parte de la ciudadanía y de la sociedad en general y favorecer la 
participación ciudadana en la misma.

En este sentido, adoptarán las medidas oportunas para asegurar la difusión de la 
información pública y su puesta a disposición de la ciudadanía de la manera más amplia y 
sistemática posible.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este título tienen carácter de 
mínimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en la normativa básica y, especialmente, el derivado de la protección de 
datos de carácter personal. A este respecto, cuando la información contuviera datos 
especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa disociación de los 
mismos.

4. La información pública objeto de publicidad activa estará disponible en las sedes 
electrónicas, portales o páginas web de las personas y entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley de una manera segura y comprensible, garantizando especialmente la 
accesibilidad universal y la no discriminación tecnológica, con objeto de que todas las 
personas puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones e incorporando las 
características necesarias para garantizar la accesibilidad de aquellas personas o colectivos 
que lo requieran.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas por dichas entidades.

5. Toda la información estará a disposición de las personas con discapacidad en una 
modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada por medios o en 
formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al 
principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

6. En la redacción de la información que tenga la consideración de publicidad activa, se 
prestará especial atención a lo previsto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, en lo referente a la utilización de lenguaje 
no sexista ni discriminatorio.

7. Toda la información pública señalada en este título se publicará y actualizará, con 
carácter general, trimestralmente, salvo que la normativa específica establezca otros plazos 
atendiendo a las peculiaridades propias de la información de que se trate y sin perjuicio de 
los plazos que puedan establecer las entidades locales en ejercicio de su autonomía o de la 
potestad de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales 
para publicar toda la información pública que estime conveniente en plazos más breves.

8. La publicidad activa prevista en este título se configurará de forma que permita la 
participación ciudadana que sea consecuencia de la información facilitada.

Artículo 10.  Información institucional y organizativa.
1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley publicarán, en lo que les 

sea aplicable, información relativa a:
a) Las funciones que desarrollan.
b) La normativa que les sea de aplicación y, en particular, los estatutos y normas de 

organización y funcionamiento de los entes instrumentales.
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c) Su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado que 
identifique a las personas responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria 
profesional y la identificación de las personas responsables de las unidades administrativas.

d) Sede física, horarios de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico.
e) Delegaciones de competencias vigentes.
f) Relación de órganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen.
g) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento equivalente 

referidos a todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales.
h) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 

empleados públicos.
i) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos 

vigentes.
j) La oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 

necesidades de personal.
k) Los procesos de selección del personal.
l) La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación 

del personal y el número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo.
m) Las agendas institucionales de los gobiernos.
2. La Administración de la Junta de Andalucía publicará, además, la siguiente 

información:
a) El inventario de entes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) El Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

en los términos que se establezcan reglamentariamente.
c) Plan e informe anual de la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía.
3. Las entidades locales de Andalucía publicarán, además, la información cuya 

publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como las actas de las 
sesiones plenarias.

Artículo 11.  Información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima 
responsabilidad de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley.

Las entidades previstas en el artículo 3 deberán hacer pública la siguiente información:
a) La identificación de los altos cargos incluidos en el ámbito de aplicación de la 

normativa sobre incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

b) Las retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos cargos y 
por las personas que ejerzan la máxima responsabilidad en las entidades incluidas en el 
ámbito de la aplicación de esta ley.

c) Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo.
d) Las declaraciones de actividades, bienes, intereses y retribuciones de altos cargos de 

la Administración de la Junta de Andalucía.
e) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes 

locales, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse 
públicas estas declaraciones, se aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de 
intereses en el ámbito de la Administración General del Estado. En todo caso, se omitirán los 
datos relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la 
privacidad y seguridad de sus titulares.

Artículo 12.  Información sobre planificación y evaluación.
1. Las administraciones públicas, las sociedades mercantiles y las fundaciones públicas 

andaluzas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen 
objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. 
Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación 
periódica junto con los indicadores de medida y valoración. A esos efectos, se considera 
evaluación de políticas públicas el proceso sistemático de generación de conocimiento 
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encaminado a la comprensión integral de una intervención pública para alcanzar un juicio 
valorativo basado en evidencias respecto de su diseño, puesta en práctica, resultados e 
impactos. Su finalidad es contribuir a la mejora de las intervenciones públicas e impulsar la 
transparencia y la rendición de cuentas.

2. Los planes y programas a los que se refiere el apartado anterior se publicarán tan 
pronto sean aprobados y, en todo caso, en el plazo máximo de 20 días, y permanecerán 
publicados mientras estén vigentes, sin perjuicio de plazos más breves que puedan 
establecer las entidades locales en ejercicio de su autonomía.

Artículo 13.  Información de relevancia jurídica.
1. Las administraciones públicas andaluzas, en el ámbito de sus competencias y 

funciones, publicarán:
a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 

planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

b) Los anteproyectos de ley cuando, tras la preceptiva elevación por la Consejería 
competente, sean conocidos por el Consejo de Gobierno. Asimismo, los anteproyectos de 
ley y los proyectos de decretos legislativos se publicarán cuando se soliciten los dictámenes, 
en su caso, al Consejo Económico y Social de Andalucía y al Consejo Consultivo de 
Andalucía. Y, finalmente, los proyectos de ley tras su aprobación por el Consejo de 
Gobierno.

c) Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos en el 
momento en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o información pública. 
Asimismo, se publicarán cuando se solicite, en su caso, el dictamen del Consejo Económico 
y Social de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. La publicación de 
los proyectos de reglamentos no supondrá, necesariamente, la apertura de un trámite de 
audiencia pública.

En el ámbito de las entidades locales, una vez efectuada la aprobación inicial de la 
ordenanza o reglamento local por el Pleno de la Corporación, deberá publicarse el texto de 
la versión inicial, sin perjuicio de otras exigencias que pudieran establecerse por las 
entidades locales en ejercicio de su autonomía.

d) La Memoria de Análisis de Impacto Normativo, así como cualquier otro informe que 
conforme los expedientes de elaboración de los textos normativos con ocasión de la 
publicidad de estos.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación.

f) Relación actualizada de las normas que estén en curso, indicando su objeto y estado 
de tramitación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía mantendrá permanentemente actualizada 
y a disposición de la ciudadanía la normativa vigente de la Comunidad Autónoma.

3. La Administración de la Junta de Andalucía publicará una relación de las 
competencias y traspasos de funciones y servicios asumidos por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 14.  Información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadana.
Las administraciones públicas andaluzas publicarán la información relativa a:
a) El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, con 

indicación de su objeto, trámites y plazos, así como en su caso los formularios que tengan 
asociados. Se indicará específicamente aquellos procedimientos que admitan, total o 
parcialmente, tramitación electrónica.

b) Las cartas de servicios elaboradas con la información sobre los servicios públicos que 
gestiona la Comunidad Autónoma de Andalucía, los informes sobre el grado de cumplimiento 
y calidad de los servicios públicos, así como la información disponible que permita su 
valoración.
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c) Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la 
ciudadanía mientras se encuentren en trámite.

Artículo 15.  Información sobre contratos, convenios y subvenciones.
Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la 

información relativa a la gestión administrativa que se indica a continuación:
a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de 

adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y prórrogas del contrato y la 
indicación de los procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de resolución de 
contrato o declaración de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de precios y 
cesión de contratos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento 
y renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de las 
personas adjudicatarias.

La publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, 
plazo de duración, modificaciones realizadas, personas obligadas a la realización de las 
prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. Igualmente, se 
publicarán las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, 
presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención 
de las personas adjudicatarias, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la 
misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de la convocatoria o la 
resolución de concesión en el caso de subvenciones excepcionales, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, su importe, objetivo o finalidad y personas beneficiarias. 
No obstante, las subvenciones cofinanciadas con fondos agrícolas europeos se regirán, en 
lo que se refiere a la publicación de la información sobre los beneficiarios, por lo dispuesto 
en los artículos 111 y 112 del Reglamento (UE) número 1306/2013 del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la 
Política Agrícola Común, o norma que la sustituya.

Artículo 16.  Información económica, financiera y presupuestaria.
Las personas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán, en su 

caso, hacer pública, como mínimo, la información con repercusión económica o 
presupuestaria que se indica a continuación:

a) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
administraciones públicas y la información de las actuaciones de control en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellas se emitan.

c) La información básica sobre la financiación de la Comunidad Autónoma con indicación 
de los diferentes instrumentos de financiación.

d) La Deuda Pública de la Administración con indicación de su evolución, del 
endeudamiento por habitante y del endeudamiento relativo.

e) El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional.
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Artículo 17.  Ampliación de las obligaciones de publicidad activa.
1. En aras de una mayor transparencia en la actividad del sector público andaluz, se 

fomentará la inclusión de cualquier otra información pública que se considere de interés para 
la ciudadanía. En este sentido, deberá incluirse aquella información cuyo acceso se solicite 
con mayor frecuencia.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración de la Junta de Andalucía publicará, en la 
medida en que las posibilidades técnicas y jurídicas lo permitan, toda la información que se 
haya facilitado en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

3. El Consejo de Gobierno y las entidades locales, en su ámbito competencial y de 
autonomía, podrán ampliar reglamentariamente las obligaciones de publicación 
contempladas en el presente título.

Artículo 18.  Acceso a la publicidad activa.
1. La información pública objeto de publicidad activa, en el ámbito de la Administración 

de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, estará disponible a través del 
Portal de la Junta de Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá adoptar otras medidas 
complementarias y de colaboración con el resto de administraciones públicas para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia recogidas en este título. Esta 
colaboración podrá instrumentarse mediante la suscripción de convenios 
interadministrativos.

Artículo 19.  Reutilización de la información.
1. Se podrá reutilizar la información a la que se refieren los artículos anteriores dentro de 

los límites establecidos por la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público, y demás normativa vigente en la materia.

2. A estos efectos, la información que tenga la consideración de publicidad activa se 
ofrecerá, siempre que sea técnicamente posible, en formatos electrónicos que permitan su 
redistribución, reutilización y aprovechamiento. La información deberá utilizar estándares 
abiertos en los términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 20.  Auxilio institucional.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18.2, aquellos municipios de menor población o 

con insuficiente capacidad económica y de gestión podrán cumplir las obligaciones de 
publicidad activa previstas en el presente título acudiendo a la asistencia técnica de la 
provincia al municipio, prevista en el artículo 12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, o conforme 
a lo previsto en el artículo 54 de la citada ley, con respecto a la publicación en sede 
electrónica de la respectiva Diputación Provincial.

Artículo 21.  Publicidad de los plenos de las entidades locales.
Cuando las entidades locales celebren sesiones plenarias, facilitarán, salvo que 

concurran causas justificadas de imposibilidad técnica o económica, su acceso a través de 
Internet, bien transmitiendo la sesión, bien dando acceso al archivo audiovisual grabado una 
vez celebrada la misma. En todo caso, las personas asistentes podrán realizar la grabación 
de las sesiones por sus propios medios, respetando el funcionamiento ordinario de la 
institución.

Artículo 22.  Transparencia del funcionamiento de los gobiernos.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y los órganos colegiados de 

gobierno de los ayuntamientos, diputaciones y mancomunidades de municipios, sin perjuicio 
del secreto o reserva de sus deliberaciones, harán públicos con carácter previo a la 
celebración de sus reuniones el orden del día previsto y, una vez celebradas, los acuerdos 
que se hayan aprobado, así como la información contenida en el expediente que se haya 
sometido a su consideración, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, y para preservar el 
respeto a los límites aplicables a la publicidad activa establecidos en esta ley, las consejerías 
proponentes determinarán con ocasión de la remisión del expediente al Consejo de 
Gobierno la información respecto de la que deba mantenerse alguna reserva, de acuerdo 
con la normativa aplicable. La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras 
establecerá los criterios de coordinación que sean convenientes.

Artículo 23.  Control.
Sin perjuicio del control interno que establezca cada entidad o Administración de acuerdo 

con sus propias normas organizativas, el Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía podrá efectuar, por iniciativa propia o como consecuencia de denuncia, 
requerimientos para la subsanación de los incumplimientos que pudieran producirse de las 
obligaciones establecidas en este título.

TÍTULO III
El derecho de acceso a la información pública

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 24.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública veraz en los 

términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución española y su legislación de 
desarrollo, y el artículo 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin más limitaciones 
que las contempladas en la Ley.

Artículo 25.  Límites al derecho de acceso a la información pública.
1. El derecho de acceso a la información pública sólo podrá ser restringido o denegado 

en los términos previstos en la legislación básica.
2. Las limitaciones al derecho de acceso sólo serán de aplicación durante el período de 

tiempo determinado por las leyes o en tanto se mantenga la razón que las justifique. Su 
aplicación será valorada con respecto a la posibilidad de facilitar el acceso parcial.

3. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 
protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

4. Las resoluciones que restrinjan o denieguen el derecho de acceso serán objeto de 
publicidad, previa disociación de los datos de carácter personal que contuvieran. Cuando la 
mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la vulneración de alguno 
de los límites al acceso, se hará constar esta circunstancia al desestimarse la solicitud.

Artículo 26.  Protección de datos personales.
De conformidad con lo previsto en la legislación básica de acceso a la información 

pública, para la resolución de las solicitudes de acceso a la información pública que 
contengan datos personales de la propia persona solicitante o de terceras personas, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre.

Artículo 27.  Acceso parcial.
En el caso de que a la información solicitada le resulte de aplicación alguno de los límites 

a que se refiere el artículo 25 de esta ley, se otorgará, siempre que sea posible, el acceso 
parcial a la información pública, de conformidad con lo previsto en la Ley básica de acceso a 
la información pública.
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CAPÍTULO II
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 28.  Procedimiento de acceso.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo establecido 

en la legislación básica en materia de transparencia y por lo previsto en esta ley.
2. Será competente para la resolución del procedimiento el órgano o la entidad que lo 

sea en la materia a la que se refiera la información solicitada.
3. Cuando la persona interesada conozca la ubicación concreta de un documento o 

información en un archivo determinado, podrá dirigirse al órgano responsable del mismo en 
los términos previstos en la legislación en materia de archivos.

Artículo 29.  Fomento de la tramitación electrónica.
1. Las personas o entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley promoverán 

la presentación de las solicitudes por vía telemática, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
6.d).

2. En todo caso tendrán disponibles en sus respectivas sedes electrónicas, portales o 
páginas web, al menos, los modelos normalizados de solicitud.

3. En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación 
electrónica de las solicitudes de acceso a la información pública se hará en el Portal de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 30.  Reglas especiales relativas a las causas de inadmisión de las solicitudes de 
acceso.

En relación a las causas de inadmisión señaladas en la legislación básica, se aplicarán 
las siguientes reglas:

a) En el supuesto de que se inadmita la solicitud porque la información esté en curso de 
elaboración o publicación general, la denegación de información deberá especificar el 
órgano que elabora dicha información y el tiempo previsto para su conclusión y puesta a 
disposición.

b) Los informes preceptivos no podrán ser considerados como información de carácter 
auxiliar o de apoyo para justificar la inadmisión de las solicitudes referidas a los mismos.

c) Asimismo, no se estimará como reelaboración que justifique la inadmisión la 
información que pueda obtenerse mediante un tratamiento informatizado de uso corriente.

Artículo 31.  Deber de auxilio y colaboración.
1. Las entidades sujetas a esta ley establecerán en sus respectivas plataformas de 

información y guías de orientación, para facilitar a las personas que deseen ejercer el 
derecho de acceso, la orientación necesaria para localizar la información que solicitan y los 
órganos que la posean.

2. El personal al servicio de estas entidades está obligado a ayudar e informar a las 
personas que lo requieran sobre la forma y el lugar en que pueden presentar sus solicitudes 
de acceso a la información.

3. En el cumplimiento de los deberes establecidos en los apartados anteriores, se 
atenderá especialmente a las necesidades de las personas con discapacidad o con otras 
circunstancias personales que les dificulten el acceso a la información disponible en las 
administraciones públicas o a los medios electrónicos.

Artículo 32.  Plazo de resolución y notificación.
Las solicitudes deberán resolverse y notificarse en el menor plazo posible. En todo caso, 

en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, el 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de 20 días hábiles desde la recepción 
de la solicitud por el órgano competente para resolver, prorrogables por igual período en el 
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caso de que el volumen o la complejidad de la información solicitada lo requiera. Dicha 
ampliación será notificada a la persona solicitante.

Artículo 33.  Reclamaciones frente a las resoluciones.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso, podrá interponerse 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía, con 
carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta 
reclamación se regirá por lo establecido en la legislación básica en materia de transparencia 
y por lo previsto en esta ley.

2. Las resoluciones referentes al derecho de acceso a la información pública que sean 
dictadas por las instituciones y entidades a que se refiere el artículo 3.1.b) y 3.2 sólo serán 
recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Las resoluciones del Consejo se publicarán, previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los interesados. La persona 
titular de la Dirección del Consejo comunicará al Defensor del Pueblo Andaluz las 
resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

Artículo 34.  Materialización del acceso a la información pública.
1. La información solicitada se entregará a la persona solicitante en la forma y formato 

por ella elegidos, salvo que pueda ocasionar la pérdida o deterioro del soporte original, no 
exista equipo técnico disponible para realizar la copia en ese formato, pueda afectar al 
derecho de propiedad intelectual o exista una forma o formato más sencilla o económica 
para el erario público. En todo caso, si la información que se proporcionase en respuesta a 
una solicitud de acceso a la información pública fuese en formato electrónico, deberá 
suministrarse en estándar abierto o, en su defecto, deberá ser legible con aplicaciones 
informáticas que no requieran licencia comercial de uso.

2. Será gratuito el examen de la información solicitada en el sitio en que se encuentre, 
así como la entrega de información por medios electrónicos.

3. Las entidades y órganos obligados por la Ley elaborarán, publicarán y pondrán a 
disposición de las personas solicitantes de información pública el listado de las tasas y 
precios públicos que sean de aplicación a tales solicitudes, conforme a lo previsto en el 
artículo 6.g), así como los supuestos en los que no proceda pago alguno. En ningún caso, la 
imposibilidad o incapacidad de hacer frente a las tasas o precios públicos establecidos 
podrán ser causa para negar el acceso pleno a una información pública solicitada al amparo 
de la presente ley, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO IV
Fomento de la transparencia

Artículo 35.  Integración de la transparencia en la gestión.
1. Las entidades a las que se refiere el artículo 3.1 de la presente ley establecerán 

sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de la ciudadanía en el 
funcionamiento de su organización interna.

2. Asimismo, establecerán medidas para facilitar la transversalidad de la transparencia 
en la actividad general de la organización.

Artículo 36.  Conservación de la información.
1. Las entidades a las que se refiere el artículo 3.1 conservarán la información pública 

que obre en su poder o en el de otras personas o entidades en su nombre, en los términos 
establecidos en la normativa vigente.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, dicha información se conservará en 
estándares abiertos que garanticen su longevidad y manteniendo la capacidad de 
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transformarlos automáticamente a formatos de fácil reproducción y acceso siempre que sea 
técnicamente posible.

Artículo 37.  Fomento de iniciativas de interoperabilidad.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la interoperabilidad de la 

información entre administraciones públicas, propiciando iniciativas conjuntas de intercambio 
de información entre las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 38.  Formación.
Las administraciones públicas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 

presente ley establecerán los oportunos instrumentos para facilitar la formación y 
cualificación profesional de las personas empleadas públicas, en especial las que deban 
atender las funciones de información en el ámbito de la transparencia, tanto en lo que afecte 
a la publicidad activa como en el caso de quienes deban atender las solicitudes formuladas 
en ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 39.  Divulgación.
Las administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley 

contemplarán dentro de sus actuaciones de divulgación y difusión institucional actuaciones 
específicamente dirigidas a facilitar el conocimiento por la ciudadanía de la información que 
resulta accesible y de los cauces disponibles para poder acceder a ella, especialmente en 
referencia a la accesibilidad que en cada caso esté disponible por medios electrónicos.

TÍTULO V
Organización

CAPÍTULO I
Coordinación y planificación en el ámbito de la Junta de Andalucía

Artículo 40.  Coordinación administrativa.
1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades y 

organismos adscritos, la coordinación general en materia de transparencia será ejercida por 
la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

2. Dicha Comisión contará con una secretaría que servirá de soporte para la preparación 
de los trabajos y como oficina administrativa para la relación con las unidades de 
transparencia y comisiones de transparencia de cada consejería.

3. La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras establecerá la planificación 
directiva en materia de transparencia, podrá dictar instrucciones y fijar criterios tanto 
respecto a la implementación de la publicidad activa como en relación al seguimiento de la 
planificación operativa que se desarrolle en materia de transparencia por cada una de las 
consejerías para ellas y sus entidades y organismos adscritos.

Artículo 41.  Unidades y comisiones de transparencia.
1. En cada consejería existirá una unidad de transparencia cuyas funciones se asignarán 

a una unidad con nivel orgánico mínimo de servicio, que, a estos efectos, actuará bajo la 
dependencia de la Viceconsejería con el fin de impulsar la transparencia en el ámbito de la 
Consejería y sus entidades y organismos adscritos y facilitar la aplicación en ese ámbito de 
los criterios e instrucciones que se establezcan.

2. Asimismo, se constituirá en cada consejería una comisión de transparencia con la 
participación de los distintos centros directivos, archivos, entidades instrumentales y demás 
entidades dependientes para asegurar la implementación de la transparencia de forma 
homogénea en todos los ámbitos de la actuación administrativa de la Junta de Andalucía.
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3. Por Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el funcionamiento de las unidades y 
las comisiones de transparencia.

4. La Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía velará por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los títulos II y III de la presente ley en todo 
aquello que sea aplicable a la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales.

Artículo 42.  Planificación.
1. En materia de transparencia, cada consejería establecerá un plan operativo que 

deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones y los 
procedimientos para realizar la acción de transparencia en el ámbito de la Consejería y sus 
entidades y organismos adscritos.

2. Estos planes se aprobarán mediante Orden y serán elaborados con la participación de 
la correspondiente Comisión de Transparencia con arreglo a los criterios y requisitos que se 
hayan establecido reglamentariamente.

3. Las actuaciones realizadas y su valoración formarán parte de la información pública 
objeto de publicidad activa.

CAPÍTULO II
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía

Artículo 43.  Creación y naturaleza.
1. Se crea el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, en adelante 

el Consejo, como autoridad independiente de control en materia de protección de datos y de 
transparencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El Consejo se configura como una entidad pública con personalidad jurídica propia, 
con plena capacidad y autonomía orgánica y funcional para el ejercicio de sus cometidos.

3. El Consejo ejercerá sus funciones con objetividad, profesionalidad, sometimiento al 
ordenamiento jurídico y plena independencia de las administraciones públicas en el ejercicio 
de las mismas.

4. Su relación con la Administración de la Junta de Andalucía se llevará a cabo a través 
de la Consejería de la Presidencia.

Artículo 44.  Régimen jurídico.
1. El Consejo tendrá la consideración de Administración institucional a los efectos 

previstos en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
2. El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta ley, por lo establecido en la disposición 

adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y, supletoriamente, por lo dispuesto 
en la misma ley para las agencias administrativas, así como por lo que dispongan sus 
estatutos en materia organizativa y de funcionamiento.

3. El régimen presupuestario, patrimonial, económico-financiero, de contabilidad e 
intervención del Consejo será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en las demás disposiciones que le sean de 
aplicación. El régimen de contratación será el establecido para las administraciones públicas 
en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Artículo 45.  Finalidad.
El Consejo actuará en el territorio de Andalucía como autoridad pública independiente de 

control en materia de protección de datos en los términos previstos en el artículo 41 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y como órgano independiente e imparcial 
garante del derecho a la transparencia, conforme a lo previsto en esta ley y en la legislación 
básica en la materia.
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Artículo 46.  Estructura del Consejo.
1. El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía está compuesto por 

los siguientes órganos:
a) La Comisión Consultiva, con la composición y funciones previstas en el artículo 49.
b) La Dirección, cuyo titular presidirá también la Comisión Consultiva.
2. La constitución efectiva del Consejo tendrá lugar conforme a lo que determinen sus 

estatutos, que serán aprobados por el Consejo de Gobierno y que contendrán en todo caso 
su estructura, competencias, organización y funcionamiento.

Artículo 47.  Dirección del Consejo.
1. La persona que ejerza la Dirección del Consejo será nombrada por el Consejo de 

Gobierno por un periodo de 5 años no renovable. No obstante, expirado el plazo del 
mandato correspondiente, continuará en ejercicio de sus funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo titular.

2. La designación corresponde al Parlamento de Andalucía, por mayoría absoluta, y 
deberá recaer en una persona de reconocido prestigio y competencia profesional.

3. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad, y no estará sujeta a 
instrucción alguna en el desempeño de aquellas. No obstante, la persona que ejerza la 
Dirección deberá oír a la Comisión Consultiva en aquellas propuestas que esta le realice en 
el ejercicio de sus funciones.

4. La persona que ejerza la Dirección del Consejo sólo cesará antes de la expiración de 
su período de mandato por alguna de las siguientes causas:

a) Muerte o incapacitación judicial.
b) Renuncia.
c) Por separación, acordada por el Consejo de Gobierno, previa instrucción de 

expediente, en el que necesariamente será oída la Comisión Consultiva, por incumplimiento 
grave de sus obligaciones, incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, 
incompatibilidad o condena por delito doloso.

Artículo 48.  Funciones de la Dirección.
1. La Dirección del Consejo ejercerá las siguientes funciones:
a) Representar al Consejo.
b) La resolución de las reclamaciones contra las resoluciones expresas o presuntas en 

materia de acceso que puedan presentarse por las personas solicitantes o por las terceras 
personas interesadas en los supuestos previstos en la legislación básica.

c) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta ley.
d) Presentar ante el Parlamento de Andalucía un informe anual de actuación.
e) Resolver las consultas que en materia de transparencia o protección de datos le 

planteen las administraciones y entidades sujetas a esta ley.
f) Responder a las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información, así como las 
consultas que para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 le planteen los órganos 
competentes.

g) Ejercer el control de la publicidad activa en los términos previstos en el artículo 23.
h) Instar la incoación de expedientes disciplinarios o sancionadores de acuerdo con las 

previsiones del título VI.
i) Desempeñar las funciones previstas en la legislación sobre protección de datos para 

su ejercicio por las agencias autonómicas en su caso.
2. La Dirección del Consejo estará asesorada por la Comisión Consultiva prevista en el 

artículo 49.
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Artículo 49.  Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos.
1. La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos, en adelante la 

Comisión, se constituye como órgano de participación y consulta en materia de 
transparencia y protección de datos.

2. Sus funciones, funcionamiento y composición se determinarán en los estatutos del 
Consejo.

3. La Comisión Consultiva estará compuesta por la persona que ejerza la Dirección del 
Consejo y catorce miembros en representación de:

a) La Administración de la Junta de Andalucía.
b) El Parlamento de Andalucía, reuniendo la condición de diputado o diputada.
c) Las administraciones locales andaluzas.
d) Las universidades públicas andaluzas.
e) Las entidades representativas de las personas consumidoras y usuarias.
f) Las entidades representativas de los intereses económicos y sociales.
g) Personas expertas en la materia.
h) Un representante de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.
i) Un representante de la Cámara de Cuentas de Andalucía.
4. Los miembros de la Comisión serán nombrados por la persona titular de la Consejería 

a la que se refiere el artículo 43.4. Serán cesados por las mismas causas que la persona que 
ejerza la Dirección del Consejo o a petición de la entidad que los hubiera propuesto.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 50.  Régimen jurídico.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley se sancionará 

conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran 
concurrir.

2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo sancionador. Las 
infracciones disciplinarias se regirán por el procedimiento previsto para el personal 
funcionario, estatutario o laboral que resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 51.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones, aun a título de simple inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza, que realicen acciones o que 
incurran en las omisiones tipificadas en la presente ley con dolo, culpa o negligencia.

2. En particular, son responsables:
a) Las autoridades, directivos y el personal al servicio de las entidades previstas en el 

artículo 3.
b) Las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el artículo 4.
c) Las entidades a las que se refiere el artículo 5.

Artículo 52.  Infracciones de carácter disciplinario.
Son infracciones imputables a las autoridades, directivos y el personal al servicio de las 

entidades previstas en el artículo 3:
1. Infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el título II 

cuando se haya desatendido el requerimiento expreso del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

b) La denegación arbitraria del derecho de acceso a la información pública.
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c) El incumplimiento de las resoluciones dictadas en materia de acceso por el Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en las reclamaciones que se le hayan 
presentado.

2. Infracciones graves:
a) El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa previstas en el 

título II.
b) El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo la solicitud de acceso 

a la información pública.
c) La falta de colaboración en la tramitación de las reclamaciones que se presenten ante 

el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
d) Suministrar la información incumpliendo las exigencias derivadas del principio de 

veracidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.e).
3. Infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el título II.
b) El incumplimiento injustificado de la obligación de resolver en plazo la solicitud de 

acceso a la información pública.

Artículo 53.  Infracciones de las personas obligadas al suministro de información.
Son infracciones imputables a las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el 

artículo 4:
1. Muy graves:
a) El incumplimiento de la obligación de suministro de información que haya sido 

reclamada como consecuencia de un requerimiento del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía o para dar cumplimiento a una resolución del mismo en 
materia de acceso.

b) La reincidencia en la comisión de faltas graves. Se entenderá por reincidencia la 
comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme.

2. Graves:
a) La falta de contestación al requerimiento de información.
b) Suministrar la información incumpliendo las exigencias derivadas del principio de 

veracidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.e).
c) La reincidencia en la comisión de faltas leves. Se entenderá por reincidencia la 

comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme.

3. Leves:
a) El retraso injustificado en el suministro de la información.
b) El suministro parcial o en condiciones distintas de las reclamadas.

Artículo 54.  Infracciones de otras entidades.
Son infracciones imputables a las entidades de naturaleza privada a las que se refiere el 

artículo 5:
1. Infracción muy grave: el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que 

les sean de aplicación cuando se haya desatendido el requerimiento expreso del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

2. Infracción grave: el incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa 
que les sean de aplicación o publicar la información incumpliendo las exigencias derivadas 
del principio de veracidad.

3. Infracción leve: el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que sean de 
aplicación cuando no constituya infracción grave o muy grave.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 16  Ley de Transparencia Pública de Andalucía

– 220 –



Artículo 55.  Sanciones disciplinarias.
1. A las infracciones del artículo 52, imputables a personal al servicio de las entidades 

previstas en el artículo 3, se les aplicarán las sanciones que correspondan con arreglo al 
régimen disciplinario que en cada caso resulte aplicable.

2. Cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, podrán aplicarse 
las siguientes sanciones:

a) Amonestación en el caso de infracciones leves.
b) En el caso de infracciones graves:
1.º Declaración del incumplimiento y publicación en el boletín oficial correspondiente.
2.º Cese en el cargo.
c) En el caso de muy graves:
1.º Todas las previstas para infracciones graves.
2.º No poder ser nombrados para ocupar cargos similares por un período de hasta tres 

años.

Artículo 56.  Sanciones a otras entidades.
1. Para las infracciones previstas en los artículos 53 y 54, podrán aplicarse las sanciones 

de amonestación y multa.
2. Las infracciones leves podrán sancionarse con amonestación o multa comprendida 

entre 200 y 5.000 euros.
3. Las infracciones graves se sancionarán con multa comprendida entre 5.001 y 30.000 

euros.
4. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa comprendida entre 30.001 y 

400.000 euros.
5. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar como sanción accesoria el 

reintegro total o parcial de la subvención concedida o, en su caso, la resolución del contrato, 
concierto o vínculo establecido. Para la imposición y graduación de estas sanciones 
accesorias, se atenderá a la gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad.

Artículo 57.  Procedimiento.
1. Para la imposición de las sanciones establecidas en el presente título, se seguirán las 

disposiciones previstas en el procedimiento sancionador o, en el caso de infracciones 
imputables al personal al servicio de entidades, el régimen disciplinario funcionarial, 
estatutario o laboral que en cada caso resulte aplicable.

2. En todo caso, el procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia de la ciudadanía. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, cuando constate incumplimientos en esta materia 
susceptibles de ser calificados como alguna de las infracciones previstas en este título, 
instará la incoación del procedimiento. En este último caso, el órgano competente estará 
obligado a incoar el procedimiento y a comunicar al Consejo el resultado del mismo.

Artículo 58.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la imposición de sanciones disciplinarias corresponderá al 

órgano que determine la normativa aplicable en la Administración o entidad a la que 
pertenezca el sujeto infractor.

2. Para las infracciones previstas en el artículo 53, la competencia corresponderá al 
órgano que determine la normativa aplicable en la Administración o entidad a la que se 
encuentre vinculada la persona infractora.

3. En el supuesto de infracciones de las tipificadas en el artículo 54, la potestad 
sancionadora será ejercida por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en 
materia de la presidencia o por la entidad local titular del servicio público.
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Disposición adicional primera.  Revisión y simplificación normativa.
1. Todas las administraciones públicas andaluzas habrán de acometer una revisión, 

simplificación y, en su caso, una consolidación normativa de sus ordenamientos jurídicos. 
Para ello, habrán de efectuar los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan 
quedado obsoletas y determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, 
novedades o proponer la elaboración de un texto refundido, de conformidad con las 
previsiones constitucionales y legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el 
rango de las normas que queden afectadas.

2. A tal fin, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, la Consejería 
competente en materia de administración pública elaborará un plan de calidad y 
simplificación normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y simplificación 
normativa respecto del resto de las consejerías.

3. Las secretarías generales técnicas de las distintas consejerías llevarán a cabo el 
proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de actuación.

Disposición adicional segunda.  Mejora de la calidad de regulación.
En el marco de lo dispuesto en el capítulo I del título I de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 

de Economía Sostenible, se realizarán las siguientes actuaciones:
a) Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará, como trámite preceptivo en 

los procedimientos de aprobación de los anteproyectos de ley, decretos legislativos y 
disposiciones de carácter general, una memoria de análisis de impacto normativo.

b) Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, se aprobarán unas instrucciones de técnica 
normativa al objeto de homogeneizar los aspectos formales de los textos normativos de la 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  Designación de representante de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en la Agencia Española de Protección de Datos.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, el director o directora del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía ostentará la condición de representante de la Comunidad Autónoma en el Consejo 
Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.

Disposición adicional cuarta.  Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta ley con carácter supletorio, aquellas 
materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información.

3. En este sentido, esta ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.

Disposición adicional quinta.  Conformidad con la normativa estatal.
El contenido de la letra a) del artículo 2; las letras e), g), h), i), j) y k) del apartado 1, así 

como los apartados 2 y 3 del artículo 3; los apartados 1 y 2 del artículo 4; el párrafo primero 
del apartado 1 del artículo 5; las letras i), j) y k) del artículo 6; el primer párrafo del apartado 1 
y los apartados 2, 3 y 5 del artículo 9; las letras a), b), c) y h) del apartado 1 del artículo 10; 
las letras b), c) y e) del artículo 11; el apartado 1 del artículo 12; las letras a), b), c), d) y e) 
del artículo 13.1; el artículo 15; las letras a) y b) del artículo 16; el apartado 2 del artículo 18; 
el artículo 24; los apartados 3 y 4 del artículo 25; el artículo 33, y el apartado 2 del artículo 34 
de la presente ley están redactados, total o parcialmente, de conformidad con los preceptos 
de aplicación general de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno.
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Disposición adicional sexta.  Comisión Consultiva de Subvenciones y Ayudas.
1. Se creará, por Decreto del Consejo de Gobierno, la Comisión Consultiva de 

Subvenciones y Ayudas como órgano colegiado consultivo en materia de subvenciones y 
ayudas, de los órganos y entidades que integran el sector público autonómico, así como de 
las entidades locales andaluzas.

2. La norma de creación regulará su composición, funcionamiento y competencias.
3. Los informes, recomendaciones o instrucciones que emita serán públicos.

Disposición adicional séptima.  Transparencia en los procedimientos negociados sin 
publicidad.

La información relativa a los contratos a que se refiere el artículo 168 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se deberá publicar de forma 
diferenciada en un apartado de la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de 
Andalucía a fin de facilitar su identificación y búsqueda de acuerdo con el principio de 
accesibilidad del artículo 6.i) de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes de acceso en trámite.
Las solicitudes de acceso a información pública presentadas con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley continuarán su tramitación con arreglo a la normativa 
aplicable en el momento de su presentación.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de obligaciones de transparencia a relaciones 
jurídicas anteriores.

Las obligaciones establecidas en los artículos 4 y 5 nacen de la Ley y, en consecuencia, 
no será obstáculo para su exigibilidad, a partir de la entrada en vigor de esta ley, el mero 
hecho de que el contrato, subvención o cualesquiera otras formas de relación, estando 
vigentes, tengan su origen en una fecha anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 31 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, queda redactado como sigue:

«Artículo 31.  Transparencia.
1. El Gobierno actuará en su funcionamiento con transparencia y hará público 

con carácter previo a la celebración de sus reuniones el orden del día previsto y, una 
vez celebradas, los acuerdos que se hayan aprobado.

2. En todo caso, las deliberaciones del Consejo de Gobierno, así como las 
opiniones o votos emitidos en él, tendrán carácter secreto, estando obligados sus 
integrantes a mantener dicho carácter, aun cuando hubieran dejado de pertenecer al 
Consejo de Gobierno.

3. La información contenida en los expedientes de los asuntos sometidos al 
Consejo de Gobierno estará sujeta a los criterios y reglas generales de acceso 
establecidos en la legislación en materia de transparencia, aplicándose estos por las 
consejerías que los hayan tramitado.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Se modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 79 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 79.  Publicidad y transparencia de la actuación administrativa.
La actuación de la Administración de la Junta de Andalucía se desarrollará con el 

máximo respeto a los principios de publicidad y transparencia, sin perjuicio de las 
limitaciones derivadas del derecho a la intimidad o de otros derechos 
constitucionales que gozan de una protección específica.

Para hacer efectivo estos principios, se reconoce el derecho a la publicidad 
activa y el derecho de acceso a la información pública en los términos previstos en la 
Ley de Transparencia Pública de Andalucía.»

Dos. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 80 queda redactado del siguiente 
modo:

«En orden a facilitar el derecho a la información de la ciudadanía, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, la Administración 
de la Junta de Andalucía está obligada: […].»

Tres. El artículo 86 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 86.  Derecho de acceso a la información pública.
La ciudadanía tiene derecho a acceder a la información pública, archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley 
de Transparencia Pública de Andalucía y demás que resulten de aplicación.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de 
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía.

Se modifica la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio 
Documental de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 31 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 31.  Comisión Andaluza de Valoración de Documentos.
1. En el marco de las normas recogidas en la Constitución, en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley de 
Transparencia Pública de Andalucía, en la presente ley y demás normas que resulten 
de aplicación, la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos es un órgano 
colegiado de carácter técnico y de participación, al que corresponde la valoración de 
los documentos de titularidad pública y la aplicación del régimen de acceso material 
al patrimonio documental de Andalucía custodiado en los archivos del Sistema.

2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión Andaluza de 
Valoración de Documentos se establecerán reglamentariamente.

3. Son funciones de la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos:
a) Dictaminar la conservación de aquellos documentos que tengan interés para la 

Comunidad Autónoma y autorizar la eliminación de aquellos otros que, extinguido su 
valor probatorio de derechos y obligaciones, carezcan de ese interés, de acuerdo con 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

b) Establecer los criterios sobre el acceso material a los documentos de 
titularidad pública y a los documentos del Patrimonio Documental de Andalucía 
custodiados en los archivos del Sistema.
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c) Establecer los plazos de permanencia, custodia y control de los documentos 
en los diferentes archivos.

d) Evacuar el informe que declare la conservación de los documentos judiciales 
en razón de su valor histórico-cultural a que se refiere el artículo 48.2.

e) Evacuar los informes que les sean solicitados por la persona titular de la 
consejería y por quienes sean titulares de sus direcciones generales en materia de 
su competencia.

f) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida que permita el cumplimiento de 
sus funciones.

g) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente.»
Dos. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 61.  Acceso a los documentos de titularidad pública y a su información.
El acceso a los documentos de titularidad pública y a su información se ajustará 

a lo dispuesto en la Constitución, en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley de Transparencia Pública de 
Andalucía, en la presente ley y demás normas que resulten de aplicación.»

Tres. El artículo 62 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 62.  Derecho de acceso a los documentos de titularidad pública.
1. El derecho de acceso sólo podrá ser restringido o denegado en aplicación de 

los límites y causas de inadmisión establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley de Transparencia Pública de 
Andalucía.

2. El acceso material a los documentos podrá ser denegado cuando el estado de 
conservación de los mismos así lo requiera, pudiendo ser sustituido por una 
reproducción veraz.

3. Se denegará la consulta directa de los documentos originales a las personas 
que hayan sido condenadas por sentencia firme por la comisión de delitos contra la 
seguridad y conservación del Patrimonio Documental. Queda exceptuada de esta 
limitación la consulta de los documentos pertenecientes a procedimientos en los que 
sean parte interesada.

4. La Comisión Andaluza de Valoración de Documentos podrá establecer criterios 
homogéneos sobre la aplicación de la normativa sobre la materialización del acceso 
a los archivos, en los términos previstos en la legislación sobre transparencia, 
considerando el estado de conservación de los documentos.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 63 queda redactado del siguiente modo:
«1. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública y 

obtención de copias de los mismos está sujeto a lo dispuesto en los artículos 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 86 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y al procedimiento que se 
regula en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, y en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía.»

Cinco. El párrafo c) del artículo 72 queda redactado del siguiente modo:
«c) Impedir el derecho de acceso de la ciudadanía a los archivos, contraviniendo 

los términos previstos en el artículo 65.»

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor al año de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto en su título V, que entrará en vigor el 1 de enero de 
2015.

2. Las entidades locales andaluzas dispondrán de un plazo máximo de dos años, desde 
la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para adaptarse a las obligaciones 
contenidas en esta ley.
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§ 17

Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 4, de 5 de enero de 2018

«BOE» núm. 33, de 6 de febrero de 2018
Última modificación: 17 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2018-1548

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Participación Ciudadana 
de Andalucía.

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En el contexto actual la profundización democrática es uno de los principales retos a 

nivel internacional puesto de manifiesto por diferentes instancias de gobierno y por la 
sociedad civil. La democracia representativa ha supuesto un avance histórico respecto a 
otros sistemas políticos, como lo atestigua la lucha por el sufragio que hasta fechas recientes 
había sido negado a amplios sectores de la población. Sin embargo, parece estar 
asentándose la idea de que la elección de nuestros representantes, a través de la emisión 
del voto una vez cada cuatro años, es un elemento necesario pero insuficiente. El impulso de 
formas directas de participación ciudadana que complementen las instituciones 
representativas se ha convertido en una demanda social de primera magnitud como se viene 
poniendo de manifiesto en los últimos tiempos.

El compromiso de los poderes públicos ante el deber de facilitar la participación 
ciudadana en la vida política debería ir encaminado a establecer los cauces materiales, 
proporcionar la información, los conocimientos y la motivación necesaria para hacerla 
efectiva, que permitan a las personas desplegar sus capacidades y posibilidades, 
expresarse, crear, organizarse e intervenir en los procesos sobre todo aquello que es 
esencial y relevante en sus vidas. La finalidad última de los procesos de participación 
ciudadana es llegar a conseguir las condiciones sociales para que toda la ciudadanía tenga 
las mismas oportunidades para opinar, expresar y participar en condiciones de igualdad en 
los asuntos públicos.

Es indudable la importancia que las organizaciones ciudadanas, el tejido asociativo y los 
movimientos sociales consolidados han tenido y tienen en la vertebración de la sociedad civil 
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andaluza y en el desarrollo de sus pueblos y ciudades. El papel activo y de interlocución que 
ofrecen estas organizaciones es básico para la canalización de demandas y reivindicaciones 
de la ciudadanía andaluza. Este papel relevante se puede y debe reforzar con nuevas 
formas de participación en las que la ciudadanía y las organizaciones sociales 
complementen una nueva forma de vertebración social y hagan posible avanzar en la 
conformación de un modelo de gobierno que promueva el diálogo de calidad con la 
ciudadanía, facilitando su participación en el diseño y evaluación de las políticas públicas, 
garantizando la información y la transparencia de su actuación, y diseñando sus estrategias 
en un marco de gobernanza multinivel.

Con la presente Ley se quiere establecer un marco para el ejercicio de la participación 
ciudadana de manera real y efectiva, por la cual todos y todas puedan involucrarse en el 
desarrollo de las políticas públicas y de la acción de gobierno, es decir, en las decisiones que 
afectan a su vida cotidiana, sin menoscabo alguno de las instituciones de participación 
existentes en el ordenamiento autonómico.

II
Para la elaboración de esta Ley, el primer desafío ha sido la realización de un proceso de 

recogida de aportaciones, en consonancia con la materia que se legisla, y al que ha sido 
convocada la ciudadanía andaluza. A través de los numerosos encuentros celebrados en 
diferentes niveles territoriales y sectoriales se han elaborado propuestas desde la reflexión y 
el debate colectivo. También se han mantenido reuniones con diferentes entidades sociales y 
se han utilizado otros medios de recogida de información de carácter individualizado. El 
segundo desafío ha sido hacer posible que las aportaciones de las personas y entidades 
participantes quedaran recogidas en el presente texto.

La demanda expresada de impulsar formas directas de participación ciudadana viene 
avalada por las más relevantes instituciones y foros nacionales e internacionales y encuentra 
su asiento en nuestros textos jurídicos fundamentales. En el ámbito europeo es necesario 
recordar los principios recogidos en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, las reflexiones contenidas en el Libro Blanco «La gobernanza europea», de la 
Comisión Europea, de 25 de julio de 2001, y los trabajos que le han dado continuidad; así 
como la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 6 de diciembre 
de 2001, sobre la participación ciudadana en la vida pública local, en la que se avanza en la 
concreción de estos objetivos, planteando una serie de medidas en la línea de favorecer el 
derecho de acceso de la ciudadanía a la información y participación en las decisiones 
importantes que afectan a su futuro, promover una cultura de participación democrática y 
desarrollar una conciencia de pertenencia a una comunidad y a la responsabilidad respecto 
a la contribución a la vida de sus comunidades. También el Consejo de Europa, más 
concretamente el Congreso de Poderes Locales y Regionales, insiste, en diferentes 
recomendaciones y sus distintos documentos sobre esta materia, en la transcendencia que 
tiene la participación pública en los procesos de toma de decisiones en esos niveles locales 
y regionales, haciendo hincapié reiteradamente sobre la vinculación estrecha que existe 
entre participación ciudadana y buen gobierno.

En relación con la participación infantil, teniendo como marco la Convención de los 
Derechos del Niño de 1989, especialmente el artículo 12, se toma en consideración, entre 
otras, lo recogido en la Recomendación de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa en 2009: «Mejorará el acceso de los niños a la información y elaborará métodos e 
instrumentos para lograr la participación significativa de los niños en los planos local, 
regional y nacional».

En el ámbito nacional el artículo 9.2 de la Constitución española consagra expresamente 
el deber de los poderes públicos de fomentar la participación ciudadana, cuando expone que 
«corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

La Constitución española atribuye el carácter de derecho fundamental al derecho a la 
participación establecido en el artículo 23.1, según el cual «los ciudadanos tienen el derecho 
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a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente 
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal».

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Andalucía dedica innumerables referencias 
directas e indirectas a la participación ciudadana desde diferentes ópticas y dimensiones. Se 
puede afirmar que la norma institucional básica de la Comunidad Autónoma está literalmente 
atravesada por la idea de la participación, lo que muestra de forma fehaciente una especial 
preocupación institucional del estatuyente andaluz por fortalecer la calidad institucional y 
dotar de instrumentos complementarios a la democracia representativa. La participación 
ciudadana se convierte en objetivo de la Comunidad Autónoma, cuando en el artículo 
10.3.19.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía se recoge como tal «la participación 
ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de las políticas públicas, así como la 
participación individual y asociada en los ámbitos cívico, social, cultural, económico y 
político, en aras de una democracia social avanzada y participativa».

Asimismo, en el apartado relativo a derechos y deberes, el artículo 30 del citado Estatuto 
desarrolla el derecho a la participación política «en condiciones de igualdad en los asuntos 
públicos de Andalucía, directamente o por medio de representantes, en los términos que 
establezcan la Constitución, este Estatuto y las leyes», que se concreta en:

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de 
Andalucía y a participar en la elaboración de las leyes, directamente o por medio de 
entidades asociativas, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de 
Andalucía o por los ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes.

d) El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos 
que determine la ley.

e) El derecho a participar activamente en la vida pública andaluza, para lo cual se 
establecerán los mecanismos necesarios de información, comunicación y recepción de 
propuestas.

Además, el apartado 2 del citado artículo regula que la Junta de Andalucía establecerá 
«los mecanismos adecuados para hacer extensivo a los ciudadanos de la Unión Europea y a 
los extranjeros residentes en Andalucía los derechos contemplados», por lo que en 
desarrollo del mismo se plantea la ampliación de los sujetos de derecho para algunos 
mecanismos que el marco normativo permite.

Sobre la buena administración, el artículo 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
garantiza «el derecho a una buena administración, en los términos que establezca la ley, que 
comprende el derecho de todos ante las Administraciones Públicas, cuya actuación será 
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las decisiones que les afecten, 
obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos y 
registros de las instituciones, corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, 
cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca».

En el plano institucional, el Estatuto de Autonomía para Andalucía también hace una 
referencia importante a la participación ciudadana en el artículo 134, donde en relación con 
la Junta de Andalucía, se regula la participación ciudadana, «directamente o a través de las 
asociaciones y organizaciones en las que se integren, en los procedimientos administrativos 
o de elaboración de disposiciones que les puedan afectar». Ese reconocimiento del derecho 
se sujeta a lo que la ley establezca. Bajo ese presupuesto y al margen de la existencia de 
otros marcos reguladores en esta materia, se regulan en la presente Ley procedimientos 
específicos de estas características.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 78, relativo a consultas 
populares, expresa de forma clara la competencia que se desarrolla en esta Ley: 
«Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia exclusiva para el establecimiento del 
régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por ella 
misma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, audiencias 
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públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con la 
excepción del referéndum».

Por otra parte, y en relación con las competencias en materia de autoorganización 
reconocidas a la Comunidad Autónoma, el artículo 46 indica que «son competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma: 1.º La organización y estructura de sus instituciones 
de autogobierno». E igualmente se hace referencia a las competencias que a la misma 
corresponden en materia de régimen local, de conformidad con el artículo 60, que determina 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen 
local, respetando el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de autonomía local.

Por último, el artículo 138 recoge sobre la evaluación de políticas públicas que «la ley 
regulará la organización y funcionamiento de un sistema de evaluación de las políticas 
públicas».

De acuerdo con lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, la participación de las mujeres representa un 
instrumento en la defensa de la igualdad de trato en los diferentes ámbitos, así como en la 
conciliación de la vida personal y familiar, en su participación política, social y económica y 
en la promoción de estas como ciudadanas. La incorporación de la perspectiva de género en 
las políticas públicas, en su impulso y evaluación es clave para la consolidación de una 
democracia paritaria.

El ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma de Andalucía ha avanzado en los 
últimos años en el desarrollo de los instrumentos de participación con la Ley 2/2001, de 3 de 
mayo, de regulación de las consultas populares locales en Andalucía; Ley 8/2011, de 5 de 
diciembre, relativa a modificación de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos; la reforma del Reglamento del Parlamento de Andalucía en 
la que se modifica el artículo 125, en el Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 11 de 
octubre de 2012 (escaño 110).

Es de vital importancia la aprobación y puesta en marcha de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, ya que, sin el conocimiento que proporciona el 
acceso de la ciudadanía a la información pública, difícilmente podría realizarse la formación 
de la opinión crítica y la participación en la vida política, económica, cultural y social, un 
objetivo irrenunciable que los poderes públicos están obligados a fomentar.

En el ámbito local son de necesaria referencia las leyes fundamentales vinculadas al 
gobierno local y que salvaguardan la autonomía en este nivel de gobierno, como la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. Ambas leyes han sido pioneras en la garantía del 
derecho a la participación ciudadana. Ya el artículo 18 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, incorporaba, dentro de los derechos y deberes 
de los vecinos, «participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, 
en su caso, cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por 
los órganos de gobierno y administración municipal», mientras que el artículo 69.2 establecía 
que «las formas, medios y procedimientos de participación que las corporaciones 
establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán en ningún caso 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley». Por último, la Ley 5/2010, de 11 de junio, enumera las competencias 
propias, entre las que se encuentra, en el artículo 9.26, el «establecimiento y desarrollo de 
estructuras de participación ciudadana y del acceso a las nuevas tecnologías». Por todo ello, 
es de gran importancia una correcta y adecuada interpretación y aplicación de la presente 
Ley, teniendo en cuenta que la misma afectará plenamente al gobierno y administración de 
las entidades locales.

A ello se le suma la trayectoria de los gobiernos locales pioneros en procesos de 
participación ciudadana, contribuyendo a través de su desarrollo reglamentario al 
reconocimiento normativo de diferentes cauces y formas de participación. Una de las más 
innovadoras y consolidadas en Andalucía han sido los presupuestos participativos, donde la 
Declaración de Antequera de 2008 constituye un importante antecedente. Dicha declaración 
sienta unos principios mínimos de un modelo de participación ciudadana autorreglamentado, 
donde las reglas se construyen de forma participativa entre la ciudadanía y las 
Administraciones Públicas; universal, bajo la fórmula de una mujer o un hombre, un voto; y 
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vinculante, donde la institución se compromete a respetar y ejecutar los resultados de la 
priorización emanada de los procesos participativos.

De todo lo anterior se evidencia que la participación ciudadana está suficientemente 
recogida como principio y como derecho en nuestro ordenamiento. El presente texto, en el 
marco de los límites establecidos por la Constitución española, tiene como pretensión 
impulsar la participación real y efectiva de todos y todas, en consonancia con el contexto 
actual y la demanda ciudadana de más democracia, como legítimas aspiraciones sociales y 
políticas plasmadas a lo largo del proceso de aportaciones antes descrito desarrollado para 
elaborar esta Ley.

Esta norma concreta y materializa el derecho a la participación ciudadana, con 
mecanismos que abran los centros de decisión política y administrativa, para convertir 
verdaderamente la participación de la ciudadanía en un presupuesto básico de cualquier 
iniciativa pública en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sus entidades locales. Se trata, desde la normativa de referencia, de desarrollar el 
mandato del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de aumentar las oportunidades de 
participación directa en el diseño, prestación y evaluación de las políticas públicas y de 
movilizar todos los esfuerzos, desde el criterio de la complementariedad. En este sentido, en 
virtud del artículo 60 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que prevé que corresponde 
a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen local, 
respetando el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de autonomía local, y de las 
previsiones de la Ley 5/2010, de 11 de junio, mediante esta Ley se establece el marco de la 
participación ciudadana en el ámbito local, que asegure los cauces y métodos de 
participación ciudadana en los programas y políticas públicas.

Con la presente Ley se pretende desarrollar los derechos democráticos de la ciudadanía 
y de los grupos en que se organiza por medio de los procesos, prácticas e instrumentos de 
democracia participativa que complementen y perfeccionen los derechos y las técnicas de la 
democracia representativa, a la vez que articular canales permanentes de interrelación entre 
la acción de gobierno y la ciudadanía que favorezcan la mayor eficacia de la acción política y 
administrativa a través de la colaboración social, beneficiándose de la riqueza que 
representan los conocimientos y experiencias de la ciudadanía.

Esta Ley se compone de seis títulos, 66 artículos, una disposición adicional, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene como objeto la regulación del derecho de participación ciudadana en la 

dirección de los asuntos públicos autonómicos y locales en Andalucía, en condiciones de 
igualdad, de manera real y efectiva, ya sea directamente o a través de las entidades de 
participación ciudadana en las que se integre la ciudadanía, así como el fomento de su 
ejercicio, en el marco de lo establecido en la Constitución, el Estatuto de Autonomía y los 
tratados comunitarios.

2. La participación ciudadana comprenderá, en todo caso, el derecho a participar 
plenamente en las decisiones derivadas de las funciones de gobierno y administración de la 
Comunidad Autónoma y de las entidades locales andaluzas, en los términos previstos en 
esta Ley.

Artículo 2.  Finalidades.
La Ley tiene las siguientes finalidades:
a) Promover e impulsar la participación ciudadana en los asuntos públicos, instaurando 

la cultura participativa en el funcionamiento de las Administraciones Públicas andaluzas.
b) Favorecer la mayor eficacia de la acción política y administrativa a través de la 

construcción colectiva, de forma que la elaboración de las políticas públicas y la valoración 
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de los resultados alcanzados se beneficien de la riqueza que representan los conocimientos 
y experiencias de la ciudadanía.

c) Mejorar y fortalecer la comunicación entre la acción de gobierno y la ciudadanía.
d) Facilitar a las personas y a las entidades de participación ciudadana el ejercicio de la 

iniciativa para la propuesta de políticas públicas o de procesos de deliberación participativa.
e) Establecer mecanismos de participación ciudadana en la rendición de cuentas a 

través de la evaluación de las políticas públicas, en la prestación de los servicios públicos, 
así como en el conocimiento de la opinión de la ciudadanía sobre determinados asuntos 
públicos.

f) Fomentar especialmente la participación social de las mujeres, de las personas 
menores de edad, de las personas mayores y de los colectivos en situación de 
vulnerabilidad.

g) Difundir la cultura y los hábitos participativos poniendo en marcha estrategias de 
sensibilización y formación desde la infancia.

h) Fortalecer la vertebración de la sociedad civil a través de las diversas formas de 
participación asociada como factor esencial de reconocimiento del derecho a la participación 
ciudadana.

i) Favorecer la colaboración entre la Administración autonómica y la local en el fomento 
de la participación ciudadana y en la realización de procesos de participación en sus 
actividades de gobierno y administración, preferentemente a través de los convenios de 
cooperación previstos en el artículo 83 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la presente Ley se refiere al ejercicio de las competencias 

de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales de 
Andalucía.

2. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a:
a) La Administración de la Junta de Andalucía, incluidos sus órganos superiores de 

gobierno.
b) Las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, sean administrativas, de 

régimen especial o públicas empresariales, así como las entidades de derecho público a las 
que hace referencia la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Las entidades que integran la Administración local andaluza, incluidos sus órganos de 
gobierno.

d) Los entes instrumentales de derecho público vinculados o dependientes de las 
Administraciones locales andaluzas y, en particular, las agencias públicas administrativas 
locales, las agencias públicas empresariales locales y las agencias locales en régimen 
especial.

Artículo 4.  Principios básicos.
Se tendrán en cuenta en la interpretación y aplicación de esta Ley los siguientes 

principios básicos:
a) Universalidad, en cuya virtud el derecho de participación debe ser aplicable al 

conjunto de la ciudadanía, teniendo en cuenta la diversidad territorial, social y económica 
existente en Andalucía.

b) Transversalidad, en cuya virtud el derecho de participación de la ciudadanía se 
integrará en todos los niveles del ámbito de aplicación de esta Ley como eje transversal de 
actuación.

c) Transparencia, en cuya virtud toda la información pública es accesible conforme a la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y está al servicio de la 
participación ciudadana de forma proactiva.

d) Veracidad, en cuya virtud la información pública ha de ser cierta y exacta, asegurando 
que procede de documentos respecto de los que se ha verificado su autenticidad, fiabilidad, 
integridad, disponibilidad y cadena de custodia, conforme establece la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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e) Eficacia, en cuya virtud tanto las Administraciones Públicas como la ciudadanía 
deberán cooperar para que el ejercicio de la participación ciudadana sea útil y viable, 
contribuyendo a una gestión más eficaz de los asuntos públicos.

f) Perdurabilidad, en cuya virtud los instrumentos de participación deben enmarcarse en 
una perspectiva de proceso que permita una participación continua y sostenida en el tiempo.

g) Facilidad y comprensión, en cuya virtud la información en los procesos de 
participación ciudadana se facilitará de forma que resulte sencilla y comprensible atendiendo 
a la naturaleza de la misma.

h) Garantía de la incorporación de la perspectiva de género en la puesta en marcha, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas.

i) Accesibilidad, no discriminación tecnológica y adaptación de medios y lenguajes, en 
cuya virtud los cauces y medios habilitados para la participación no deben constituir un factor 
de exclusión para determinados sectores de la población.

j) Gobernanza democrática, en cuya virtud la acción de gobierno es ejercida desde una 
perspectiva global, integradora de mecanismos, procesos y reglas que permiten la 
interacción entre la ciudadanía y los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
andaluzas para la toma de decisiones.

k) Rendición de cuentas, en cuya virtud podrá realizarse evaluación por la ciudadanía de 
la gestión de las políticas públicas.

l) Buena fe, en cuya virtud la ciudadanía ejercitará los derechos reconocidos en esta Ley 
conforme a las exigencias de la buena fe como comportamiento leal conforme a la 
percepción social de cada momento, exigencias a las que igualmente deberá someterse la 
actuación de las Administraciones Públicas.

m) Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad en los procesos de participación ciudadana que se desarrollen 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

n) Vertebración social, en cuya virtud las Administraciones Públicas, en aras de una 
democracia social avanzada y participada, fomentarán la participación organizada, asociada 
y activa de todas las organizaciones sociales que actúan en los distintos ámbitos públicos de 
participación.

Artículo 5.  Órganos y mecanismos de participación existentes de las entidades locales.
Para garantizar el desarrollo eficaz y la necesaria colaboración y coordinación de lo 

dispuesto en la presente Ley se tendrán en cuenta los órganos y mecanismos de 
participación ya existentes en las entidades locales, tales como consejos, comisiones y 
mesas de debate, por tener estas precisamente la finalidad de canalizar y propiciar la 
implicación ciudadana en la toma de decisiones.

TÍTULO II
Derechos y obligaciones

Artículo 6.  El derecho a la participación ciudadana.
1. Todos los ciudadanos y ciudadanas, con capacidad de obrar de acuerdo con la 

normativa básica de procedimiento administrativo común, que tengan la condición política de 
andaluces o andaluzas y las personas extranjeras residentes en Andalucía tienen derecho a 
participar en el proceso de dirección de los asuntos públicos que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de las entidades locales andaluzas, en los términos 
recogidos en esta Ley.

2. La participación ciudadana podrá ser ejercida, en los términos recogidos en esta Ley, 
directamente o a través de las entidades de participación ciudadana.

3. A efectos de esta Ley, tienen la consideración de entidades de participación 
ciudadana:

a) Las entidades privadas sin ánimo de lucro que:
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1.º Estén válidamente constituidas, de acuerdo con la normativa que les sea de 
aplicación.

2.º Su actuación se desarrolle en el ámbito del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

3.º Tengan entre sus fines u objetivos, de acuerdo con sus estatutos o norma de 
creación, la participación ciudadana, o bien la materia objeto del proceso participativo de que 
se trate.

b) Las entidades representativas de intereses colectivos cuyo ámbito de actuación se 
desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que se conformen como plataformas, 
movimientos, foros o redes ciudadanas sin personalidad jurídica, incluso las constituidas 
circunstancialmente, cuya actuación se desarrolle en el ámbito del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, debiendo designarse una comisión y un representante de la misma. 
Las personas agrupadas, las que formen parte de la Comisión y el representante deberán 
acreditar su personalidad y el cumplimiento de los requisitos del apartado 1, así como la 
determinación de intereses, identificación, fines y objetivos concretos respecto al proceso 
participativo de que se trate, su carácter circunstancial o temporal, en su caso, y el resto de 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

d) Las organizaciones sindicales, empresariales, colegios profesionales y demás 
entidades representativas de intereses colectivos.

Artículo 7.  Participación de los andaluces y andaluzas en el exterior.
A los efectos de esta Ley, la Administración de la Junta de Andalucía adoptará las 

medidas necesarias para fomentar y facilitar la participación efectiva de la ciudadanía 
andaluza en el exterior, conforme a lo establecido en el Estatuto de Autonomía y la Ley 
8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el Mundo.

Artículo 8.  Otros derechos en los procesos de participación ciudadana.
1. El derecho de participación de las personas físicas y de las entidades de participación 

ciudadana incluirá:
a) La iniciativa para promover la realización de procesos de participación ciudadana en 

los supuestos y en los términos recogidos en esta Ley.
b) La posibilidad de recabar la colaboración de las Administraciones Públicas de 

Andalucía en los procesos de participación ciudadana, que podrá consistir en todas las 
contempladas en la legislación y en las condiciones que esta determine.

c) Que se publique la información relativa a los procedimientos en los que sea posible la 
participación de la ciudadanía de forma gratuita, comprensible y accesible durante todo el 
proceso participativo.

2. Todas las personas y entidades a que se refiere el artículo 6 tendrán a su disposición 
la información pública sobre la materia objeto de los procedimientos de participación 
ciudadana, de acuerdo con lo regulado en los títulos II y III de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
respecto a la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública por parte de 
la ciudadanía.

Artículo 9.  Obligaciones de las Administraciones Públicas andaluzas respecto a la 
participación ciudadana.

En los procesos de participación que se lleven a cabo al amparo de la presente Ley, las 
Administraciones Públicas andaluzas tendrán las siguientes obligaciones:

a) Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones para que esta 
pueda ser ejercida tanto individual como colectivamente, de forma real, efectiva, presencial o 
telemática.

b) Potenciar, fomentar y garantizar el acceso a una efectiva participación ciudadana, a 
través de la adaptación de las estructuras administrativas y facilitando el acceso a los 
colectivos más vulnerables.
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c) Establecer los medios pertinentes para la promoción del ejercicio efectivo del derecho 
a la participación ciudadana a través de tecnologías de la información y comunicación (TIC), 
especialmente a través de la configuración de espacios interactivos en sus sedes 
electrónicas, portales o páginas web, así como mediante la promoción de sistemas de 
votación y encuesta de carácter electrónico.

d) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el 
ámbito de aquellos colectivos sociales que tienen más dificultades en ello y disponer de 
cauces alternativos que garanticen el ejercicio de su derecho a la participación.

e) Impulsar la suscripción de convenios y acuerdos con otras Administraciones Públicas 
y entidades públicas o privadas, especialmente con organizaciones no gubernamentales y 
entidades de voluntariado, en los términos previstos en la legislación aplicable.

f) Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de 
carácter personal en los procesos de participación ciudadana objeto de esta Ley.

g) Establecer cauces de publicidad y fomento de la participación ciudadana con el fin de 
que esta sea efectiva y conocida.

TÍTULO III
Procesos de participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 10.  Definición.
Constituyen procesos de participación ciudadana a efectos de esta Ley el conjunto de 

actuaciones, procedimientos e instrumentos ordenados y secuenciados en el tiempo, 
desarrollados por las Administraciones Públicas andaluzas en el ámbito de sus 
competencias, para posibilitar el ejercicio del derecho de la ciudadanía a la participación, en 
condiciones de igualdad y de manera real y efectiva, de forma individual o colectiva, en la 
dirección y gestión de los asuntos públicos autonómicos y locales.

Artículo 11.  Consideraciones generales básicas.
1. En los procesos de participación ciudadana de las entidades locales se garantizará, en 

todo caso, el principio de autonomía local.
2. Todos los procesos de participación ciudadana establecidos en la presente Ley, con 

independencia de su tipología u objeto conforme a lo establecido en los artículos 12 y 13, 
deberán ajustarse a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y respetarán las competencias 
atribuidas a las diferentes Administraciones Públicas por dicho mantenimiento.

Artículo 12.  Procesos de participación ciudadana.
Los procesos de participación ciudadana son los siguientes:
a) Deliberación participativa.
b) Participación ciudadana en la elaboración de presupuestos.
c) Participación ciudadana mediante consultas populares.
d) Participación ciudadana en la proposición de políticas públicas y elaboración de 

normas.
e) Participación ciudadana en el seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de 

la prestación de los servicios públicos.

Artículo 13.  Objeto de los procesos de participación ciudadana.
Los procesos de participación ciudadana se podrán desarrollar sobre los siguientes 

asuntos o materias, siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico:
a) Proposición, adopción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas con singular 

impacto o relevancia.
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b) La elaboración de instrumentos de planificación para la determinación de políticas.
c) La priorización sobre aspectos puntuales del gasto.
d) La elaboración de leyes y reglamentos.
e) La prestación, seguimiento y evaluación de los servicios públicos.

Artículo 14.  Inicio de los procesos de participación ciudadana.
Las Administraciones Públicas de Andalucía podrán iniciar los procesos de participación 

ciudadana, bien de oficio, bien a instancia de las personas físicas o entidades de 
participación ciudadana a que se refiere el artículo 6, cuando así lo prevea la ley.

Transcurridos tres meses desde la presentación de la iniciativa ciudadana a que se 
refiere el párrafo anterior sin acordase el inicio, podrá entenderse rechazada la petición.

Artículo 15.  Períodos inhábiles para la convocatoria y celebración de procesos de 
participación ciudadana.

Los procesos de participación ciudadana regulados en esta Ley no podrán ser 
convocados ni desarrollarse durante el período que media:

a) Entre la convocatoria de elecciones a Cortes Generales y la constitución de las 
nuevas Cámaras.

b) Entre la convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía y 90 días posteriores 
a la toma de posesión del nuevo presidente o presidenta de la Junta de Andalucía.

c) Entre la convocatoria y la celebración de un referéndum de los previstos en la 
normativa vigente cuando este afecte al ámbito territorial del proceso de participación 
ciudadana.

Además, los procesos de participación ciudadana locales no podrán ser convocados ni 
tener lugar durante el período que media entre la convocatoria de las elecciones municipales 
y 90 días posteriores a la toma de posesión del nuevo gobierno municipal.

Artículo 16.  Eficacia de los procesos de participación ciudadana.
1. Los procesos de participación ciudadana regulados en la presente Ley no alterarán ni 

supondrán menoscabo de las potestades y competencias del correspondiente ámbito de 
gobierno, autonómico o local, en la adopción de las decisiones que les corresponden. En 
caso de no iniciarse o no concluirse el proceso participativo, la Administración competente 
deberá justificar o motivar las causas.

2. En caso de que los resultados derivados de los procesos participativos que se pongan 
en marcha al amparo de esta Ley no sean asumidos total o parcialmente, el órgano 
competente para adoptar la decisión estará obligado a motivarla.

3. Los procesos de participación ciudadana previstos en esta Ley complementan 
aquellos expresamente previstos en las normas generales y sectoriales, las cuales deberán 
aplicarse con el alcance y efectos establecidos en cada caso.

4. El cumplimiento de esta Ley será directamente exigible para hacer efectivos los 
derechos en ella reconocidos, aunque su omisión o infracción no afectará, en ningún caso, a 
la validez y eficacia del acto o decisión en cuyo procedimiento se prevea.

Artículo 17.  Procesos de participación ciudadana en el ámbito local.
Cada entidad local determinará, por medio de reglamento u ordenanza, los requisitos y el 

procedimiento que regule estos procesos, de conformidad con las previsiones de esta Ley y 
demás normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Procesos de deliberación participativa

Artículo 18.  Definición y ámbito.
Se denomina proceso de deliberación participativa al contraste de argumentos y 

motivaciones expuestos en un debate público integrado en un procedimiento de decisión o 
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de formulación o adopción de una política pública en los supuestos contemplados en el 
artículo 13.a) y b) en el que se abre un espacio por parte de los órganos competentes de la 
Administración pública andaluza o de las entidades locales para conocer los intereses, 
posiciones y propuestas de la ciudadanía.

Artículo 19.  Inicio de los procesos de deliberación participativa.
1. Los procesos de deliberación participativa se realizarán inmediatamente después del 

inicio del procedimiento de decisión o de formulación y adopción de una política pública. Su 
inicio requerirá acuerdo expreso del centro directivo competente por razón de la materia o 
del presidente de la entidad local a la que afecte la iniciativa por razón de la materia o del 
órgano competente de la entidad local a la que afecte la iniciativa.

2. De forma excepcional, también podrán realizarse procesos de deliberación 
participativa en fases sucesivas del procedimiento cuando la política pública a adoptar haya 
adquirido durante su tramitación una trascendencia imprevista en el momento inicial o 
cuando las características de la misma se hayan transformado de forma sustancial.

Artículo 20.  Tramitación de la iniciativa ciudadana para realizar procesos de deliberación 
participativa.

1. La iniciativa ciudadana para solicitar la realización de un proceso de deliberación 
participativa en el ámbito autonómico requerirá el apoyo de un mínimo de 20.000 firmas 
válidas entre aquellas personas físicas con derecho a participación ciudadana recogidas en 
el artículo 6. En el ámbito local el ejercicio de la iniciativa ciudadana requerirá el número de 
firmas válidas que se establezca en los respectivos reglamentos de participación ciudadana, 
que podrán tener como referencia lo establecido en el artículo 48.3, no pudiendo exceder en 
ningún caso el mínimo establecido para el ámbito autonómico.

2. Las personas o entidades de participación ciudadana a que se refiere el artículo 6, que 
tendrán la condición de promotoras, dirigirán su solicitud al órgano a que se refiere el artículo 
19.1. Dicha solicitud deberá incluir al menos una breve descripción del asunto objeto del 
proceso de deliberación participativa propuesto y un cauce de comunicación que 
preferentemente será a través de un procedimiento telemático.

3. En el caso de que se acuerde la realización del proceso de deliberación participativa, 
este se iniciará en el plazo máximo de 30 días desde la fecha de la citada resolución.

4. Reglamentariamente se regularán los requisitos que deban cumplir las solicitudes de 
iniciativas ciudadanas, así como el procedimiento y conclusión de los procesos de 
deliberación participativa. Igualmente se regulará la necesaria difusión del proceso a las 
personas y entidades con intereses específicos, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley.

Artículo 21.  Acuerdo Básico Participativo.
1. El Acuerdo Básico Participativo se adoptará por el órgano competente para iniciar el 

proceso, una vez acordado el inicio del proceso de deliberación participativa, y su contenido 
se ajustará a lo previsto en el apartado siguiente.

2. En el Acuerdo Básico Participativo se determinarán, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) El tipo de proceso de participación ciudadana.
b) El asunto o asuntos objeto de deliberación, concretado en una propuesta o proyecto 

inicial.
c) El órgano de la Administración competente responsable de la coordinación del 

proceso.
d) La duración máxima del período de deliberación, que en ningún caso podrá exceder 

de cuatro meses desde la publicación de su apertura en el boletín oficial correspondiente, 
excepto en aquellos supuestos de especial complejidad en los que se podrá ampliar a seis 
meses de forma motivada.

e) Las vías o medios de información de la apertura y desarrollo del proceso.
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Artículo 22.  Desarrollo del proceso de deliberación participativa.
1. Una vez aprobado el Acuerdo Básico Participativo, se hará público en la sede 

electrónica, portal o página web del órgano competente para acordar el inicio del proceso y 
se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o boletín oficial de la provincia. 
El anuncio en la sede electrónica, portal o página web incluirá el texto íntegro del Acuerdo 
Básico Participativo. Las Administraciones Públicas de Andalucía podrán utilizar 
cualesquiera otros instrumentos a fin de garantizar los principios de accesibilidad y no 
discriminación tecnológica.

2. Una vez concluida la deliberación participativa, el centro directivo competente por 
razón de la materia o el órgano competente elaborará un informe final sobre el proceso, que 
contendrá las conclusiones alcanzadas y una valoración de la deliberación efectuada. Dicho 
informe se publicará en la sede electrónica, portal o página web, así como en los boletines 
oficiales si se considera oportuno.

CAPÍTULO III
Participación ciudadana en la elaboración de los presupuestos

Artículo 23.  Procesos de participación ciudadana en la elaboración del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma.

1. Las consejerías dentro de su ámbito competencial podrán establecer procesos de 
participación ciudadana que contribuyan a la priorización sobre aspectos puntuales del gasto 
cuya incorporación se prevea efectuar en sus anteproyectos de estados de gastos del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, con la finalidad de incrementar y mejorar el grado 
de participación de la ciudadanía.

2. Los procesos de participación ciudadana a los que se refiere el apartado anterior se 
desarrollarán reglamentariamente, de acuerdo con los principios establecidos en el capítulo 
II del presente título, sin perjuicio de las particularidades relativas al procedimiento de 
elaboración del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.  Procesos de presupuestos participativos de las entidades locales.
1. Las entidades locales, conforme a sus competencias y atribuciones, podrán iniciar 

procesos de participación ciudadana, como presupuestos participativos, para llevar a cabo 
una priorización sobre aspectos determinados de sus presupuestos.

2. La finalidad de estos procesos es que la asignación de gasto por parte de las 
entidades locales se haga teniendo en cuenta las prioridades manifestadas en un proceso 
participativo en el que se hayan oído previamente las opiniones, criterios y sensibilidades de 
la ciudadanía.

3. La Junta de Andalucía fomentará la promoción y difusión de procesos de 
presupuestos participativos con base en los principios de universalidad y 
autorreglamentación.

4. La Junta de Andalucía colaborará en el impulso y promoción de los presupuestos 
participativos desarrollados por las entidades locales, a través de acciones positivas, 
información, formación y sensibilización.

CAPÍTULO IV
Procesos de participación ciudadana mediante consultas populares

Artículo 25.  Consultas populares.
Las Administraciones Públicas andaluzas podrán recabar la opinión de la ciudadanía 

sobre determinados asuntos o políticas públicas de su competencia mediante los 
instrumentos de consultas populares a los que se refiere el artículo 78 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen, con la finalidad de valorar los efectos reales 
de sus actuaciones públicas u orientar decisiones sobre las mismas.
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Artículo 26.  Instrumentos de consulta popular.
Las consultas populares podrán adoptar las siguientes modalidades:
a) Encuestas: se realizan mediante técnicas demoscópicas adecuadas a la naturaleza o 

características del asunto, con el objeto de conocer la opinión de la ciudadanía.
b) Audiencias públicas: en el ámbito de esta Ley, son un instrumento de consulta en el 

que, mediante un procedimiento oral y público, las Administraciones Públicas posibilitan a las 
personas, entidades, organizaciones y agentes sociales relacionados o directamente 
afectados por una política pública ser escuchados antes de adoptar una decisión sobre el 
asunto que les afecta.

c) Foros de participación: son espacios de debate, creados por iniciativa de la 
Administración pública, que tienen por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos de una 
política pública, así como elaborar análisis valorativos de los efectos reales de dichas 
políticas en la ciudadanía.

d) Paneles ciudadanos: son espacios de información que se crean por la Administración 
pública con carácter temporal y que tienen por finalidad responder a las consultas 
planteadas por esta sobre cualquier asunto de interés público y, en especial, sobre las 
expectativas de futuro de la ciudadanía.

e) Jurados ciudadanos: son grupos creados por la Administración pública que tienen 
como finalidad analizar los efectos de una determinada acción, proyecto o programa llevado 
a cabo por la misma.

f) Las consultas participativas, reguladas en el capítulo VII del presente título.

CAPÍTULO V
Procesos de participación ciudadana en la proposición de políticas públicas y 

elaboración de normas

Artículo 27.  Iniciativa ciudadana para proponer políticas públicas.
1. Las personas o entidades de participación ciudadana previstas en el artículo 6 podrán 

proponer políticas públicas en el ámbito de competencias correspondientes a la Comunidad 
Autónoma y a las entidades locales andaluzas.

2. La iniciativa ciudadana para proponer una política pública en el ámbito autonómico 
requerirá el apoyo de un mínimo de 20.000 firmas entre aquellas personas físicas con 
derecho a participación ciudadana recogidas en el artículo 6. En el ámbito local, el ejercicio 
de la iniciativa ciudadana requerirá el número de firmas válidas que se establezca en los 
respectivos reglamentos de participación ciudadana, que podrán tener como referencia lo 
establecido en el artículo 48.3, no pudiendo exceder en ningún caso el mínimo establecido 
para el ámbito autonómico.

3. Los requisitos y procedimiento del proceso de participación ciudadana en la 
proposición de políticas públicas se determinarán reglamentariamente.

Artículo 28.  Participación en los procesos de elaboración de leyes y reglamentos en la 
Administración de la Junta de Andalucía a través de sugerencias.

1. La participación ciudadana en los procesos de elaboración de leyes y reglamentos en 
la Administración de la Junta se realizará en los supuestos, en los términos y con las 
excepciones previstas en la legislación básica estatal. El derecho de participación podrá ser 
ejercido por las personas y entidades de participación ciudadana a que se refiere el artículo 
6.

2. A tales efectos, con carácter previo al inicio del procedimiento de elaboración de una 
ley o un reglamento, se sustanciará una consulta pública a través del Portal de la Junta de 
Andalucía. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho.

La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 
de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su 
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opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente en atención a las 
circunstancias, de modo que, el mismo sea no inferior a quince días naturales.

Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso 
de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración de la 
Junta de Andalucía o de las organizaciones dependientes o vinculadas a esta, cuando 
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta 
normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios, regule aspectos parciales de una materia o en 
casos de tramitación urgente del procedimiento normativo. La concurrencia de alguna o 
varias de estas razones se justificarán debidamente en el expediente.

Igualmente, deberán articularse los procesos de comunicación dirigidos de forma 
expresa a las organizaciones o entidades representativas de intereses colectivos afectados 
por la normativa.

Artículo 29.  Propuestas de iniciativas reglamentarias.
1. Las personas y entidades de participación ciudadana previstas en el artículo 6 tienen 

derecho a presentar a la Administración de la Junta de Andalucía, en las materias de su 
competencia, propuestas de tramitación de iniciativas de carácter reglamentario, a excepción 
de las disposiciones de carácter organizativo del Gobierno y la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Los requisitos y el procedimiento de las propuestas se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 30.  Participación en los procesos de elaboración de ordenanzas locales.
1. El órgano competente de la Administración local podrá acordar la realización de 

procesos de participación ciudadana para la elaboración de los anteproyectos de 
ordenanzas y reglamentos locales.

2. En los procesos señalados anteriormente podrán ejercer su derecho a la participación 
las personas previstas en el artículo 6.

3. Las entidades locales fomentarán la participación, en dichos procesos de elaboración 
de ordenanzas y reglamentos, de aquellos colectivos más directamente afectados por el 
contenido de las mismas.

4. Finalizado el proceso de participación ciudadana, la aprobación de la correspondiente 
ordenanza o reglamento se hará según lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

CAPÍTULO VI
Procesos de participación ciudadana en el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas y en la prestación de los servicios públicos de la Junta de 

Andalucía

Artículo 31.  Participación ciudadana en el seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas.

1. Las personas y entidades de participación ciudadana previstas en el artículo 6 podrán 
participar en el seguimiento de las políticas públicas de la Junta de Andalucía a través de los 
correspondientes órganos colegiados sectoriales de participación ciudadana. A estos 
efectos, las personas titulares de los órganos directivos competentes para la ejecución de las 
políticas públicas presentarán un informe explicativo del estado de las mismas, con el 
contenido y la periodicidad que se determinen reglamentariamente o, en su defecto, que se 
determinen por los citados órganos. Los mecanismos de participación directa en el 
seguimiento de las políticas públicas se establecerán reglamentariamente. Lo anterior debe 
entenderse sin perjuicio de las obligaciones de difusión y publicidad previstas en la Ley 
1/2014, de 24 de junio.

2. La evaluación de las políticas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía 
se realizará en el marco de la ley que regule la organización y funcionamiento del sistema de 
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evaluación de las políticas públicas, conforme a lo previsto en el artículo 138 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Artículo 32.  Participación ciudadana en la prestación de los servicios públicos.
Las personas y entidades de participación ciudadana podrán participar en la prestación 

de los servicios públicos de la Administración de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley y con la normativa sectorial que le sea de aplicación.

CAPÍTULO VII
Régimen de las consultas participativas autonómicas y locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 33.  Objeto.
1. Este capítulo tiene por objeto la regulación de las consultas participativas autonómicas 

y locales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 78 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Quedan excluidas de la presente Ley las consultas reguladas por la Ley 2/2001, de 3 
de mayo, de regulación de las consultas populares locales en Andalucía.

Artículo 34.  Definición.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por consulta participativa, autonómica o local, el 

instrumento de participación ciudadana que tiene por objeto el conocimiento de la opinión de 
un determinado sector o colectivo de la población, mediante un sistema de votación de 
contenido no referendario, sobre asuntos de interés público que le afecten.

2. La consulta participativa podrá ser autonómica o local. La consulta participativa 
autonómica tiene por objeto cuestiones relativas a materias de la competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. La consulta participativa local tiene por objeto 
cuestiones relativas a materias de la competencia de las entidades locales andaluzas. En 
estas se atenderá a lo establecido en el capítulo IV, título V, relativo a «Información y 
participación ciudadanas», contenido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

3. Cuando la consulta popular local fuera de carácter general, el municipio solicitará la 
preceptiva autorización al Gobierno de la nación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa básica reguladora de las bases del régimen local.

Artículo 35.  Participación en las consultas participativas.
Con carácter general, tendrán derecho a participar en las consultas participativas 

autonómicas o locales, reguladas en el presente capítulo, todas las personas mayores de 16 
años pertenecientes al sector o colectivo de la población que tenga interés directo en el tema 
objeto de consulta, y que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 6.1. Este límite de 
edad podrá ser obviado en asuntos que afecten directamente a la infancia y los derechos 
que ostentan.

Artículo 36.  Sistema de votación.
En las consultas participativas reguladas en este capítulo, la participación se articulará 

mediante un sistema de votación, que tendrá la condición de universal para el sector o 
colectivo de la población que tenga interés directo en el tema objeto de consulta y en el que 
el voto será igual, libre, directo y secreto, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 37.  Asuntos objeto de consulta participativa.
Las consultas reguladas en este capítulo podrán plantearse exclusivamente sobre 

aquellos asuntos de interés público de la respectiva competencia de la Administración 
pública convocante, sobre cuestiones que estén motivadas por el ejercicio de dicha 
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competencia y que tengan relevancia para la vida ordinaria de un determinado sector o 
colectivo de la población.

Artículo 38.  Asuntos excluidos de la consulta participativa.
Las consultas reguladas en este capítulo no podrán plantear asuntos que sean contrarios 

al ordenamiento jurídico, que no sean competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o de las entidades locales andaluzas, cuestionen la dignidad de la persona y los 
derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos por el ordenamiento jurídico 
vigente, se refieran a la organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
o de las entidades locales andaluzas, o a los recursos de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o de las Haciendas locales, y en general a los asuntos 
públicos, cuya gestión, directa o indirecta, mediante el ejercicio del poder político por parte 
de la ciudadanía constituye el ejercicio del derecho fundamental reconocido por la 
Constitución en el artículo 23.

Artículo 39.  Vinculación de la consulta participativa.
1. Las consultas participativas reguladas en esta Ley son de naturaleza consultiva y no 

vinculante.
2. En todas las consultas reguladas en este capítulo, cuando el órgano competente del 

gobierno autonómico o local se apartara o asumiera el resultado de un proceso de consulta, 
deberá motivar expresamente cuáles son las razones o intereses públicos que le conducen a 
seguir o no los resultados del citado proceso en el plazo máximo de 30 días, contados desde 
la finalización del proceso de consulta. La motivación deberá publicarse, al menos, en la 
sede electrónica, portal o página web del órgano que ostenta la iniciativa para la 
convocatoria de la consulta y en los boletines oficiales si se considera oportuno.

Artículo 40.  Ámbito territorial.
1. En las consultas participativas de carácter autonómico, el ámbito territorial será la 

Comunidad Autónoma o ámbito territorial inferior al que se puede referir, en su caso, la 
consulta.

2. En las consultas participativas locales convocadas por diputaciones provinciales, el 
ámbito territorial será la provincia o ámbito territorial superior al municipal e inferior al 
provincial al que se pueda referir, en su caso, la consulta.

3. En las consultas participativas locales convocadas por los ayuntamientos, el ámbito 
territorial será el término municipal o ámbito territorial inferior. Podrán convocarse consultas 
de ámbito inferior al municipio, bien de distrito, cuando se trate de municipios de gran 
población, bien en el ámbito de una entidad de gestión descentralizada o de un ente 
desconcentrado, conforme a lo que se establece en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Artículo 41.  Períodos inhábiles para la convocatoria y celebración de la consulta 
participativa.

Las consultas reguladas en este capítulo no podrán ser convocadas ni desarrollarse 
durante el período que media:

a) Entre la convocatoria de elecciones a las Cortes Generales y la constitución de las 
nuevas Cámaras.

b) Entre la convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía y 90 días posteriores 
a la toma de posesión del nuevo presidente o presidenta de la Junta de Andalucía.

c) Entre la convocatoria y la celebración de un referéndum de los previstos en la 
normativa vigente cuando este afecte al ámbito territorial de la consulta participativa.

d) Además, las consultas participativas locales no podrán ser convocadas ni tener lugar 
durante el período que media entre la convocatoria de las elecciones municipales y 90 días 
posteriores a la toma de posesión del nuevo gobierno municipal.
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Artículo 42.  Registro de consultas participativas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá un registro de consultas 

participativas, adscrito al centro directivo competente en materia de participación ciudadana, 
que tendrá por objeto la inscripción de las consultas realizadas o promovidas al amparo de 
esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerá el funcionamiento del Registro de consultas 
participativas de Andalucía.

Artículo 43.  Iniciativa para la convocatoria de consultas participativas.
1. Las consultas participativas tanto autonómicas como locales reguladas en este 

capítulo podrán ser de iniciativa institucional o de iniciativa ciudadana, del sector o colectivo 
de la población que tenga interés directo en el tema objeto de consulta.

2. La iniciativa será objeto de informe por los órganos competentes por razón de la 
materia. Asimismo, el Consejo Consultivo de Andalucía dictaminará, una vez promovida la 
iniciativa, la adecuación al ordenamiento jurídico de la propuesta que constituya el objeto de 
la iniciativa, así como sobre el cumplimiento de las exigencias contenidas en la presente Ley.

Sección 2.ª Consultas participativas autonómicas

Artículo 44.  Iniciativa institucional para las consultas participativas autonómicas.
La iniciativa institucional para las consultas participativas autonómicas corresponde a:
a) El presidente o la presidenta de la Junta de Andalucía.
b) El diez por ciento de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 

acuerdo adoptado por mayoría absoluta de sus respectivos plenos, debiendo representar en 
conjunto a un mínimo de 500.000 habitantes de la población empadronada mayor de 16 
años. La iniciativa deberá proceder de al menos un ayuntamiento de cada provincia de 
Andalucía.

Artículo 45.  Iniciativa ciudadana para las consultas participativas autonómicas.
La iniciativa ciudadana, para solicitar la realización de una consulta participativa 

autonómica, requerirá el apoyo de un mínimo de 30.000 firmas válidas entre aquellos que 
tuvieran derecho a participar según lo previsto en el artículo 35.

Artículo 46.  Convocatoria de la consulta participativa autonómica.
1. La competencia para convocar consultas participativas autonómicas corresponde al 

presidente o presidenta de la Junta de Andalucía, previo acuerdo del Consejo de Gobierno. 
Cuando la iniciativa sea ejercida por el presidente o presidenta de la Junta de Andalucía, 
dará cuenta al Consejo de Gobierno.

2. La convocatoria de la consulta participativa se efectuará por medio de decreto de la 
persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía y deberá realizarse en el plazo de 
45 días desde que haya sido acordada por el Consejo de Gobierno.

3. El decreto de convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» con al menos 45 días de antelación a la fecha prevista para el inicio de la 
votación. En los cinco días siguientes a la publicación se hará público en la sede electrónica, 
portal o página web de la Administración pública autonómica convocante y en, al menos, uno 
de los medios de comunicación de mayor difusión del ámbito territorial correspondiente.

Artículo 47.  Limitaciones a la realización de consultas participativas autonómicas.
1. Atendiendo a la complejidad que conlleva la realización de consultas participativas 

autonómicas, reglamentariamente se determinará el número de las que puedan realizarse 
cada año en función del asunto y colectivo al que vaya dirigida la consulta, con un límite 
máximo de tres consultas anuales.

2. No se podrán promover otras consultas sobre el mismo objeto hasta transcurridos dos 
años a contar desde la celebración de la consulta o desde la inadmisión de la iniciativa.
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Sección 3.ª Consultas participativas locales

Artículo 48.  Iniciativa para las consultas participativas locales.
1. La iniciativa institucional para las consultas participativas locales corresponde a la 

corporación local mediante acuerdo adoptado por mayoría simple, a propuesta del 
presidente o la presidenta de la entidad local, de al menos dos grupos políticos con 
representación en los plenos municipales o provinciales, según el caso, o de al menos un 
tercio de los miembros de la respectiva corporación.

2. En el caso de iniciativa ciudadana, la convocatoria de una consulta participativa local 
deberá ser promovida por personas físicas o jurídicas con interés, individual o colectivo, en 
la materia que motive la consulta, que incida en la vida ordinaria del colectivo con derecho a 
participar, mediante el número mínimo de firmas a que se refiere este artículo.

3. La iniciativa ciudadana para solicitar la convocatoria de una consulta popular local 
requerirá de, al menos, el apoyo de un número de firmas válidas entre aquellos que tuvieran 
derecho a participar según el tipo de consulta conforme al artículo 35, de acuerdo con los 
siguientes tramos de población:

a) En municipios de hasta 5.000 habitantes empadronados, el 10 por ciento de los 
mismos.

b) En los municipios de 5.001 a 50.000 habitantes empadronados, 500 más el 7 por 
ciento de los habitantes que excedan de 5.000.

c) En los municipios de 50.001 a 100.000 habitantes empadronados, 3.650 más el 5 por 
ciento de los que excedan de 50.000.

d) En los municipios de más de 100.000 habitantes empadronados, 6.150 más el 3 por 
ciento de los que excedan de 100.000, con el límite máximo de 30.000 firmas.

4. En las consultas participativas que se pretendan celebrar en el territorio provincial o en 
un ámbito acotado de su territorio, se deberá acreditar al menos un número de firmas que 
alcance los porcentajes y cifras anteriores, teniendo como base la población de las personas 
empadronadas en los municipios correspondientes.

5. Si la consulta de la entidad local se realizara en un ámbito territorial acotado, el 
número de firmas se determinará por medio del Reglamento u Ordenanza de Participación 
Ciudadana que apruebe cada entidad local, no pudiéndose establecer mínimos para el 
ejercicio de esta iniciativa que sean superiores al 10 por ciento de los vecinos a consultar.

6. Cada entidad local determinará, por medio de Reglamento u Ordenanza de 
Participación Ciudadana o, en su defecto, por Acuerdo del órgano plenario correspondiente, 
el procedimiento para recogida de firmas, plazos, presentación, identificación, recuento, 
validación y demás aspectos relativos a esta materia, de acuerdo con la presente Ley y sin 
perjuicio de lo previsto en normativa básica de régimen local.

Artículo 49.  Competencia para convocar la consulta participativa local.
1. La competencia para convocar consultas participativas locales es de la alcaldía del 

municipio o, en su caso, del presidente o presidenta de la diputación provincial 
correspondiente previo acuerdo motivado adoptado por mayoría absoluta del pleno de la 
entidad local.

2. La convocatoria de la consulta participativa se efectuará por medio de decreto de la 
alcaldía del municipio o, en su caso, de la persona titular de la presidencia de la diputación 
provincial, y deberá realizarse en el plazo de 45 días desde que haya sido acordada por el 
pleno de la entidad local.

3. El decreto de convocatoria se publicará en el boletín oficial de la provincia 
correspondiente, con al menos treinta días de antelación a la fecha prevista para el inicio de 
la votación, así como íntegramente en el tablón de anuncios de la corporación local 
convocante y, en su caso, en su sede electrónica, portal o página web, en el plazo de cinco 
días, contados a partir de la publicación en el boletín correspondiente.
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Artículo 50.  Limitaciones a la realización de consultas participativas locales.
1. Atendiendo a la complejidad que conlleva la realización de consultas participativas 

locales reglamentariamente se determinará el número de las que puedan realizarse cada 
año en función del asunto y colectivo al que vaya dirigida la consulta.

2. Una vez publicado el decreto de convocatoria, no se podrán promover otras consultas 
sobre el mismo objeto hasta transcurridos dos años a contar desde la celebración de la 
consulta o desde la inadmisión de la iniciativa.

TÍTULO IV
Medidas de fomento de la participación ciudadana

Artículo 51.  De las medidas de fomento para la participación ciudadana.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno pondrán en 

marcha o consolidarán las medidas de fomento que permitan el desarrollo de una cultura 
participativa en el conjunto de la sociedad andaluza, entidades e instituciones que garanticen 
la accesibilidad de los distintos cauces de participación a todas las personas de Andalucía.

2. Las medidas de fomento podrán ser, entre otras, las siguientes:
a) Programas de formación para la ciudadanía.
b) Programas de formación para el personal al servicio de las Administraciones Públicas.
c) Medidas de fomento en los centros educativos.
d) Medidas de sensibilización y difusión.
e) Medidas de apoyo.
f) Medidas para la accesibilidad, especialmente en lo relativo a las nuevas tecnologías.
g) Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.
h) Convenios de colaboración con entes locales.

Artículo 52.  Programas de formación para la ciudadanía.
1. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá en marcha una estrategia de 

formación para el conjunto de la sociedad andaluza, las entidades y las instituciones públicas 
a través de los medios de formación existentes y del impulso de nuevos programas de 
formación.

2. Los programas de formación para la ciudadanía tendrán como objetivo principal:
a) Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en esta Ley.
b) Formar a la ciudadanía y entidades de participación ciudadana en la utilización de los 

instrumentos y mecanismos de participación recogidos en esta Ley.
c) Formar a las entidades de participación ciudadana en su gestión interna con la 

finalidad de cumplir las obligaciones previstas en esta Ley.
d) Formar a las entidades de participación ciudadana en el uso de las nuevas 

tecnologías, así como en el uso de los medios materiales y económicos de los que disponen 
para una mayor eficacia en el cumplimiento de sus objetivos.

3. Los programas de formación para la ciudadanía se planificarán integrando el principio 
de igualdad de género de forma transversal, como un principio fundamental en los procesos 
de participación ciudadana.

Artículo 53.  Programas de formación para el personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

1. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá en marcha o consolidará, a través 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cursos para formar al personal a su servicio 
en técnicas y gestión de procesos de participación, dar a conocer las obligaciones de los 
poderes públicos respecto a la participación ciudadana y proporcionar cualificación en los 
procesos e instrumentos de participación regulados en esta Ley.

2. Las Administraciones locales de Andalucía, en relación con el personal a su servicio, 
podrán poner en marcha o consolidar la formación, para lo que podrán utilizar las 
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correspondientes fórmulas de colaboración con el Instituto Andaluz de Administración 
Pública.

Artículo 54.  Medidas de participación de la infancia.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno fomentarán la 

participación ciudadana en el sistema educativo en todos los niveles.
2. Las Administraciones Públicas andaluzas promoverán la participación de la infancia a 

través de la puesta en marcha de órganos de participación compuestos por niños y niñas.
3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través del Observatorio de la Infancia 

de Andalucía, elaborará encuestas o mecanismos de seguimiento de las opiniones y el 
bienestar subjetivo de los niños, niñas y adolescentes, que permita a los responsables 
públicos identificar problemas y expectativas a los que se enfrenta la población infantil.

Artículo 55.  Medidas de fomento en los centros educativos.
En el marco de los cauces de participación establecidos para la comunidad educativa en 

su normativa de aplicación, la Administración de la Junta de Andalucía impulsará la cultura 
de la participación ciudadana y la democracia participativa en los centros docentes a través 
de los consejos escolares, así como el desarrollo de los valores democráticos y de 
participación en el alumnado, favoreciendo la interacción entre la ciudadanía e instituciones 
públicas y fortaleciendo la conciencia cívica.

Artículo 56.  Medidas de sensibilización y difusión.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno promoverán o 

consolidarán:
a) Campañas de sensibilización y difusión: se desarrollarán campañas informativas de 

amplia difusión con el objetivo de aumentar la cultura participativa en todos los niveles de la 
sociedad andaluza, a través de todos los medios disponibles y, especialmente, mediante el 
uso de las nuevas tecnologías, sede electrónica, portal o página web y los medios de 
comunicación públicos de su titularidad.

b) La participación en los medios de comunicación públicos de ámbito autonómico, así 
como en los medios de comunicación comunitarios, de acuerdo con los mecanismos e 
instrumentos contemplados en el actual marco normativo.

2. Las Administraciones Públicas andaluzas promoverán medidas que faciliten la 
colaboración de los medios de comunicación comunitarios, cualquiera que sea su titularidad, 
en la difusión de los procesos de participación ciudadana.

Artículo 57.  Medidas de apoyo para la participación.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno promoverán o 

consolidarán:
a) Planes estratégicos para la participación que permitan mejorar y adaptar su gestión a 

la participación ciudadana.
b) Apoyo y asesoramiento para la participación, así como para la dinamización de los 

procesos de participación ciudadana.
2. Los poderes públicos andaluces promoverán la elaboración de códigos de buenas 

prácticas de participación ciudadana que propicien una ciudadanía responsable, democrática 
e implicada en los asuntos públicos.

3. Los poderes públicos andaluces habilitarán espacios TIC en dependencias públicas a 
fin de garantizar y fomentar el proceso de la participación ciudadana y el acceso de la 
población más vulnerable a la participación telemática.

Artículo 58.  Medidas para la accesibilidad.
La Administración de la Junta de Andalucía incorporará en los distintos procesos de 

participación las medidas de accesibilidad física, sensorial y cognitiva y de adaptación de 
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medios y lenguajes a las distintas discapacidades, en cumplimiento de la normativa existente 
en materia de accesibilidad y respondiendo al principio de facilidad y comprensión.

Artículo 59.  Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas, a través de la consejería competente por 

razón de la materia, o de la diputación provincial o del ayuntamiento respectivo, procurarán 
medidas de apoyo a las entidades de participación ciudadana a través de la firma de 
convenios de colaboración, para la promoción, difusión, formación y aprendizaje en temas de 
participación.

2. El apoyo podrá concretarse por cualquier medio de los previstos en la legislación 
vigente.

Artículo 60.  Convenios de colaboración con entes locales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la consejería competente en 

materia de participación ciudadana, impulsará la firma de convenios de colaboración con las 
entidades locales andaluzas para el fomento de la participación ciudadana en el ámbito de 
competencia e interés de estas. Los convenios podrán suscribirse tanto con las entidades 
locales andaluzas como con las asociaciones en que se integren.

2. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá a disposición del personal al 
servicio de las entidades locales los programas de formación que imparta para su propio 
personal, mediante los convenios de colaboración correspondientes entre los órganos con 
competencias en materia de formación de personal.

TÍTULO V
Organización administrativa de la participación ciudadana

CAPÍTULO I
Organización en la Administración de la Junta de Andalucía y sus entes 

instrumentales

Artículo 61.  Coordinación administrativa general.
1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales, la coordinación general en materia de participación ciudadana será ejercida 
por la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

2. Dicha comisión contará con una secretaría que servirá de soporte para la preparación 
de los trabajos y como oficina administrativa para la relación con las unidades de 
participación ciudadana.

3. La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras establecerá la planificación 
directiva en materia de participación ciudadana, podrá dictar instrucciones y fijar criterios, 
tanto respecto a la implementación de la participación como en relación con el seguimiento 
de la planificación operativa que se desarrolle en materia de participación por cada una de 
las consejerías, para ellas y sus entidades instrumentales.

Artículo 62.  Coordinación operativa.
1. La promoción con carácter transversal de los derechos de la ciudadanía y el fomento e 

impulso de la participación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas corresponde a la persona titular del centro directivo competente en materia de 
participación ciudadana de la Junta de Andalucía.

2. Con base en dichas competencias, ejercerá las siguientes funciones:
a) Fomentar la participación y las estrategias para el desarrollo de la cultura participativa.
b) Promover la relación con las entidades de participación ciudadana.
c) Facilitar el asesoramiento en los distintos procesos participativos.
d) Desarrollar programas formativos en materia de participación ciudadana.
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e) Favorecer la cultura participativa en los centros educativos en coordinación con la 
consejería competente en materia de educación.

f) Favorecer la cultura participativa durante la infancia y la adolescencia en coordinación 
con la consejería competente en materia de infancia.

g) Coordinar los mecanismos y estrategias de participación ciudadana implementados 
por las diferentes consejerías y agencias al objeto de contribuir a la gestión del conocimiento 
en esta materia, así como la difusión de buenas prácticas de participación.

h) Cualesquiera otras funciones que coadyuven al correcto desarrollo de los procesos de 
participación ciudadana.

Artículo 63.  Unidades de participación ciudadana.
1. En cada consejería existirá una unidad de participación ciudadana cuyas funciones se 

asignarán a una unidad con nivel orgánico mínimo de servicio que, a estos efectos, actuará 
bajo la dependencia de la viceconsejería con el fin de impulsar la participación ciudadana en 
el ámbito de la consejería y sus entidades instrumentales y facilitar la aplicación en ese 
ámbito de los criterios e instrucciones que se establezcan.

2. Por decreto del Consejo de Gobierno se regulará el funcionamiento de las unidades 
de participación ciudadana.

CAPÍTULO II
Organización en las Administraciones locales andaluzas

Artículo 64.  Participación ciudadana en las Administraciones locales andaluzas.
Las Administraciones locales andaluzas, en uso de su potestad de autoorganización, 

encomendarán las funciones de coordinación, impulso y fomento de la participación 
ciudadana a órganos o áreas concretas de sus estructuras administrativas internas. Las 
entidades locales andaluzas que por su insuficiente capacidad económica y de gestión no 
puedan desarrollar dichas funciones podrán requerir la asistencia técnica de la diputación 
provincial a estos efectos, de acuerdo con la normativa básica en materia de régimen local.

TÍTULO VI
Sistema público de participación digital

Artículo 65.  Sistema público de participación digital.
1. La Administración de la Junta de Andalucía creará un sistema público de participación 

digital para la puesta en marcha de los procesos contenidos en esta Ley.
2. El centro directivo competente en materia de dirección, impulso y gestión de la política 

digital en lo concerniente a las nuevas tecnologías aplicadas al gobierno abierto asumirá las 
funciones, con carácter transversal para la Administración de la Junta de Andalucía, de 
dirección técnica y desarrollo de las plataformas de participación ciudadana basadas en el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) necesarias para la 
materialización del derecho a la participación ciudadana, en el marco de lo establecido en la 
presente Ley.

3. Dicho sistema contará con el desarrollo de una plataforma de participación, en 
software libre, provista de herramientas y funcionalidades que cubran las necesidades 
informativas de deliberación, de voto y de seguimiento de las iniciativas a las que dé soporte.

4. El método de autenticación garantizará que cada persona usuaria registrada 
corresponda efectivamente con algunos de los sujetos previstos en el artículo 6, asegurando 
el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

5. El portal de la Junta de Andalucía será el punto de acceso general a las plataformas 
web de participación ciudadana.
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6. El centro directivo proponente del proceso participativo asumirá la gestión del propio 
proceso en cualquiera de las plataformas de participación desarrolladas de acuerdo con lo 
establecido en el presente artículo.

7. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará el acceso al sistema público de 
participación digital en edificios y dependencias públicas, contando con unidades móviles a 
fin de acercar a toda la ciudadanía en igualdad de condiciones el uso de estos instrumentos 
de participación.

Artículo 66.  Colaboración administrativa para la puesta en marcha del sistema público de 
participación digital.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través del centro directivo competente en 
materia de dirección, impulso y gestión de la política digital en lo concerniente a las nuevas 
tecnologías aplicadas al gobierno abierto, podrá suscribir acuerdos de colaboración con las 
entidades locales a fin de poner en marcha y utilizar las plataformas de participación 
ciudadana necesarias para la materialización del derecho a la participación ciudadana, en el 
marco de lo establecido en la presente Ley.

Disposición adicional única.  Financiación de la promoción de la participación en 
Andalucía.

El Presupuesto de la Junta de Andalucía, en el marco de disponibilidad presupuestaria, 
contará con dotaciones específicas para la financiación de la promoción de la participación 
en Andalucía, que serán gestionadas por la consejería competente en materia de 
participación ciudadana, sin perjuicio de los créditos para ayudas y subvenciones de 
programas que fomenten la participación que pudieran contemplarse en los respectivos 
estados de gastos de las demás consejerías.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para, en el ámbito de su competencia y en el plazo 

de un año, dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
previsto en esta Ley y específicamente un decreto que desarrolle reglamentariamente el 
sistema digital de participación en Andalucía.

Disposición final segunda.  Reglamentos locales de participación ciudadana.
En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los municipios 

andaluces aprobarán o, en su caso, adaptarán los reglamentos de participación a lo 
dispuesto en la misma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los doce meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 18

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 215, de 31 de octubre de 2007

«BOE» núm. 276, de 17 de noviembre de 2007
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2007-19819

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, ha constituido desde su aprobación una de las piezas básicas del 
ordenamiento jurídico andaluz, contribuyendo de forma decisiva, desde los orígenes mismos 
de la autonomía, a definir cuestión tan importante como la estructura de su Poder Ejecutivo y 
algunos aspectos del régimen jurídico de la Administración andaluza. Pero el tiempo 
transcurrido ha puesto de manifiesto la necesidad de reformar la citada Ley, optando en esta 
ocasión por la regulación separada del Gobierno y la Administración de la Junta de 
Andalucía. Aprobada la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se aborda ahora la adaptación de la organización y régimen de la 
Administración a las exigencias sociales, a fin de procurar un mejor y más cercano servicio a 
la ciudadanía. Junto a ello, el desarrollo del sector público de la Comunidad Autónoma, cuyo 
régimen jurídico fue abordado inicialmente por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también precisa de una 
reconsideración normativa que adapte el denso entramado de entes instrumentales de la 
Junta de Andalucía a nuevos parámetros de eficiencia y racionalidad.

En el decurso de los años transcurridos desde la aprobación de aquellos primeros pilares 
normativos han surgido de esta Comunidad Autónoma numerosas normas que, en mayor o 
menor medida, inciden sobre ellos. Por otra parte, el remedio habitualmente utilizado por 
dichas normas de colmar sus lagunas por remisión a las normas del Estado es a estas 
alturas inconsecuente con la evolución del sistema autonómico, máxime en materia 
organizativa, donde el reconocimiento de la autonomía de las Comunidades Autónomas ha 
alcanzado las cotas superiores. Así lo ha recordado el Tribunal Constitucional en numerosas 
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ocasiones, delimitando el alcance de las bases estatales en relación con la organización 
administrativa (en los términos que sienta el artículo 149.1.18.ª de la Constitución) al mínimo 
normativo que garantice, en todo caso, un tratamiento común a la ciudadanía frente a las 
distintas Administraciones Públicas, pero dejando un amplísimo margen a la iniciativa de las 
Comunidades Autónomas para configurar su propio aparato orgánico y regular las 
especialidades del régimen jurídico de su propia Administración, como se deriva, por lo 
demás, de los artículos 46.1.ª, 47.1.1.ª, 60, 79.3 y 4, y 47.2.1.ª, así como de los artículos 
47.5 y 158 en conjunción con el 58.2.1.º y 2.º, y de los artículos 42, 43 y 139, todos ellos del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Debe advertirse, no obstante, que algunas de las cuestiones que podría abordar la Ley 
de la Administración de la Junta de Andalucía pueden incardinarse en aspectos del régimen 
jurídico que cuenten con un «tratamiento común» por parte de la legislación del Estado (por 
incidir en la actividad externa de las Administraciones Públicas o en la esfera de derechos e 
intereses de las personas administradas), en cuyo caso el margen normativo autonómico es 
menor. Por otra parte, el título competencial que tiene reconocido el Estado para regular el 
procedimiento administrativo común, expresado en el propio artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, reviste singular fortaleza, gozando de mayor penetración y alcance que el título 
estatal sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas. Pese a ello, el 
Tribunal Constitucional también ha declarado que el calificativo «común» no agota la materia 
que abarca el «procedimiento administrativo», por lo que esta Comunidad Autónoma 
también dispone de un margen competencial para legislar al respecto, tal y como se 
desprende de los artículos 47.1.1.ª, 47.2.2.ª y 3.ª, 47.3 y 4, 112 y 123.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

II
En este marco constitucional y estatutario, la Junta de Andalucía ha expresado su firme 

voluntad, como paradigmáticamente refleja el documento «Andalucía. Segunda 
modernización», de apostar por una Administración más ágil y cercana al ciudadano, 
configurando un modelo organizativo que conjugue los principios de eficacia, eficiencia, 
igualdad de trato entre hombres y mujeres y modernización del aparato administrativo con la 
mejora continuada de la calidad de los servicios y la adopción de las nuevas tecnologías en 
orden a simplificar la gestión administrativa.

A estos objetivos responde el modelo organizativo previsto en esta Ley, en la que se 
ofrece una regulación de la llamada «Administración instrumental», de su diversa tipología y 
del régimen jurídico propio de cada una de las entidades que la componen.

Junto a ello, la Ley toma plena conciencia del imparable desarrollo tecnológico, iniciado 
en las últimas décadas, que ha planteado nuevos retos a las Administraciones Públicas en 
su funcionamiento y en el tratamiento de la información, al tiempo que propicia nuevas 
formas y vías de relación entre la Administración y la ciudadanía. Nuestra Comunidad 
Autónoma ya fue sensible a la necesidad de incorporar las nuevas tecnologías al ámbito de 
la Administración Pública con la aprobación del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que 
se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos 
administrativos por medios electrónicos, que es fruto normativo del Plan Director de 
Organización para la Calidad de los Servicios de la Junta de Andalucía (2002-2005): un 
proyecto que perseguía, entre otros objetivos, la aplicación de las nuevas tecnologías de la 
información en la Administración andaluza y cuyos resultados han constituido el punto de 
partida de la Estrategia de Modernización de los Servicios Públicos de la Junta de Andalucía 
(2006-2010).

Tras este primer paso, la Ley incorpora ahora los principios que han de regir las 
relaciones de los órganos de la Junta de Andalucía con la ciudadanía y con otras 
Administraciones a través de redes abiertas de comunicación y da cobertura legal a las 
particulares exigencias jurídicas que reclama la plena implantación de la Administración 
electrónica como vía alternativa para canalizar relaciones entre Administraciones y 
ciudadanía, sin olvidar que en la regulación de esta materia se hallan comprometidos 
importantes derechos fundamentales y que la mayor agilidad y flexibilidad para entablar 
relaciones jurídicas que brindan las nuevas tecnologías son valores que han de armonizarse 
necesariamente con el respeto a las garantías propias del procedimiento administrativo, 
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definidas, con el carácter de normas comunes del procedimiento, en la Ley estatal 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Esta dimensión de modernidad, representada por la Administración electrónica, se 
complementa con una innovadora apuesta por el establecimiento de un sistema de calidad 
en la gestión administrativa, sustentado sobre el seguimiento de parámetros estandarizados, 
que tiene asimismo reflejo, en el plano organizativo, en la implantación de instrumentos 
homologados de calidad en la actividad de los entes instrumentales.

III
La Ley se compone de un título preliminar y cuatro títulos más, estructurados en 

diferentes capítulos, así como de seis disposiciones adicionales, una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El título preliminar establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ley y declara la 
personalidad jurídica única de la Administración de la Junta de Andalucía.

En el título I se contienen los principios de la organización y actuación de la 
Administración de la Junta de Andalucía, siendo de destacar, entre otros, los de 
simplificación, racionalización, eficiencia y programación de objetivos, además del conjunto 
de principios previstos en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. Asimismo, 
destacan, en sintonía con los objetivos de modernización administrativa antes expresados, 
las normas relativas a la mejora de la calidad de los servicios y el empleo de nuevas 
tecnologías en la gestión administrativa. También se regulan en este título las relaciones 
interadministrativas, asentadas en los principios de colaboración y lealtad institucional.

El título II versa sobre la organización de la Administración de la Junta de Andalucía. En 
él se regula el régimen general de los órganos y unidades administrativas y se define su 
estructura central y territorial, cuya regulación adquiere rango legal. La Ley, en consonancia 
con el principio de participación social en la organización y gestión administrativas, que 
constituye uno de sus objetivos fundamentales, prevé igualmente que puedan crearse 
órganos con este específico fin.

Se opta por mantener el régimen departamental ya consolidado, mantenimiento que 
resulta plenamente compatible con la previsión de nuevas formas de gestión al servicio de 
una mayor proximidad al ciudadano y la mejor gestión de los servicios. Igualmente, destaca 
la inclusión de la distinción entre órganos superiores y directivos en la organización de los 
departamentos, fijando sus respectivas áreas institucionales y funcionales. Asimismo, se 
pone especial énfasis en la racionalización y economía en la creación de órganos, evitando 
su duplicidad; principio que igualmente preside la creación de entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Las «Entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía» se 
regulan en el título III, que constituye una de las novedades más destacadas de la Ley. La 
norma define, en aras de una adecuada racionalización del sector público, las distintas 
entidades vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía. Ha de 
notarse, en este sentido, que la terminología empleada por la Ley es del todo novedosa, 
reservando la categoría de «agencias administrativas» para los organismos autónomos a los 
que se refería el artículo 4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la de «agencias públicas empresariales» para las entidades de 
Derecho Público del artículo 6.1 b) de la citada Ley, y además se introduce una nueva 
categoría, denominada «agencia de régimen especial», con ciertas peculiaridades en su 
régimen de personal, presupuestario y de gestión de su actividad, atendiendo a la naturaleza 
de las funciones asignadas que implican ejercicio de autoridad. Pero este cambio 
terminológico no es un mero prurito formal, sino que refleja adecuadamente la naturaleza 
jurídica y el subsiguiente régimen que corresponden a las distintas personificaciones que 
nuestro Derecho conoce. En esta línea, la Ley realiza un considerable esfuerzo por definir y 
sujetar a cada una de estas entidades al ámbito de actuación material que le es propio en 
consonancia con las exigencias inherentes a su respectiva naturaleza jurídica.

Finalmente, la Ley avanza en la regulación del régimen jurídico de las sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público andaluz.

El título IV, por último, se refiere al «Régimen jurídico de los órganos y de la actuación 
administrativa». Su capítulo I consagra los «Derechos de la ciudadanía ante la actuación 
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administrativa», entre los que figuran el derecho a la información, que se conecta con los 
principios de publicidad y transparencia que han de presidir la actuación de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, y el de petición y el de acceso a los archivos y registros, que se 
regulan en desarrollo de las previsiones establecidas en la normativa básica vigente. En este 
capítulo también se contiene la regulación de los registros de la Comunidad Autónoma, que 
incluye la previsión de los registros telemáticos, con los que la Ley responde a su propósito 
de hacer más ágil y fluida la relación entre la Administración y la ciudadanía. El capítulo II 
establece el «Régimen jurídico de los órganos administrativos», y el capítulo III el «Régimen 
jurídico de los actos y del procedimiento administrativo», donde se avanza en aquellos 
aspectos propios de la organización de la Administración de la Junta de Andalucía, de 
conformidad, de nuevo, con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De las disposiciones de la parte final merece destacarse la disposición adicional cuarta, 
donde se indican las normas estatales que se ha considerado necesario incorporar a esta 
Ley para dotarla de mayor claridad y coherencia, así como los preceptos que las reproducen.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
1. La presente Ley regula la organización, el funcionamiento y el régimen jurídico de la 

Administración de la Junta de Andalucía, así como las especialidades del procedimiento 
administrativo común que le son propias.

Asimismo, regula los principios generales de la organización, funcionamiento y régimen 
jurídico de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las entidades mencionadas en el párrafo segundo del apartado anterior sujetarán su 
actividad a esta Ley en todo caso cuando actúen en el ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 2.  Personalidad jurídica y potestades.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, bajo la dirección del Consejo de 

Gobierno, desarrolla funciones ejecutivas de carácter administrativo.
2. La Administración de la Junta de Andalucía, constituida por órganos jerárquicamente 

ordenados, actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única, sin 
perjuicio de la que tengan atribuida las entidades instrumentales de ella dependientes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía gozará, en el ejercicio de sus 
competencias, de las potestades y prerrogativas que le atribuya o reconozca el 
ordenamiento jurídico, así como las que éste confiere a la Administración del Estado, en 
cuanto le sean de aplicación.

Dichas potestades y prerrogativas corresponderán también a las agencias integradas en 
su Administración instrumental, en tanto les sean expresamente reconocidas por las leyes y 
sus estatutos.
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TÍTULO I
Principios de organización, actuación, atención a la ciudadanía y colaboración 

de la Administración de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO I
Principios de organización, actuación y atención a la ciudadanía

Artículo 3.  Principios generales de organización y funcionamiento de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

La Administración de la Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés general a 
través de sus órganos y entidades instrumentales, con sujeción a la Constitución, al Estatuto 
de Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico. Se organiza y actúa de acuerdo con los 
principios de:

a) Eficacia.
b) Jerarquía.
c) Descentralización funcional.
d) Desconcentración funcional y territorial.
e) Coordinación.
f) Lealtad institucional.
g) Buena fe.
h) Confianza legítima.
i) Transparencia.
j) Colaboración y cooperación en su relación con otras Administraciones Públicas.
k) Eficiencia en su actuación y control de los resultados.
l) Programación de sus objetivos.
m) Coordinación y planificación de la actividad.
n) Racionalidad organizativa mediante simplificación y racionalización de su estructura 

organizativa.
ñ) Racionalización, simplificación y agilidad de los procedimientos.
o) Imparcialidad.
p) Igualdad de oportunidades y de trato de hombres y mujeres.
q) No discriminación.
r) Proximidad a la ciudadanía.
s) Responsabilidad por la gestión pública.
t) Buena administración y calidad de los servicios.

Artículo 4.  Dirección y planificación de la actividad.
La Administración de la Junta de Andalucía constituye un sistema integrado de órganos 

administrativos y de entidades vinculadas o dependientes de la misma, informado por el 
principio de coordinación, cuya organización y funcionamiento se articulará de forma que se 
garantice la eficacia y diligencia máximas en el cumplimiento de sus funciones y en la 
prestación de sus servicios. La actuación coordinada de dichos órganos y entidades se 
articulará mediante la planificación de la actividad dentro de cada Consejería, estableciendo 
objetivos comunes a los que deben ajustarse los distintos centros directivos, órganos, 
entidades y delegaciones territoriales; así como mediante la planificación de la actividad 
interdepartamental a través de las orientaciones o criterios de actuación que se fijen por los 
correspondientes acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Artículo 5.  Principio de buena administración.
1. En su relación con la ciudadanía, la Administración de la Junta de Andalucía actúa de 

acuerdo con el principio de buena administración, que comprende el derecho de la 
ciudadanía a:

a) Que los actos de la Administración sean proporcionados a sus fines.
b) Que se traten sus asuntos de manera equitativa, imparcial y objetiva.
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c) Participar en las decisiones que le afecten, de acuerdo con el procedimiento 
establecido.

d) Que sus asuntos sean resueltos en un plazo razonable, siguiendo el principio de 
proximidad a la ciudadanía.

e) Participar en los asuntos públicos.
f) Acceder a la documentación e información de la Administración de la Junta de 

Andalucía en los términos establecidos en esta Ley y en la normativa que le sea de 
aplicación.

g) Obtener información veraz.
h) Acceder a los archivos y registros de la Administración de la Junta de Andalucía, 

cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca.
2. En la organización y gestión de los servicios públicos se tendrán especialmente en 

cuenta las necesidades de las personas con discapacidad.

Artículo 6.  Calidad de los servicios.
1. Los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía llevarán a cabo la mejora 

continua de la calidad a través de los sistemas de gestión y evaluación aprobados por el 
Consejo de Gobierno, orientados en todo caso al logro de la excelencia en la gestión.

2. El Consejo de Gobierno promoverá entre los órganos de la Administración y las 
entidades dependientes o vinculadas la mejora continua de la calidad, así como el desarrollo 
de las cartas de servicio y de derechos.

3. La persona titular de la Consejería competente en materia de Administración Pública 
promoverá actividades de investigación, desarrollo y aplicación de métodos de simplificación 
y de gestión telemática de procedimientos administrativos, y de mejora estructural de los 
organigramas, así como de los medios y la formación del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 7.  Administración electrónica.
1. La aplicación de las tecnologías de la información a la Administración estará orientada 

a mejorar su eficacia, aproximarla a la ciudadanía y agilizar la gestión administrativa.
2. Los principios que rigen las relaciones que mantenga la Administración de la Junta de 

Andalucía con la ciudadanía y con otras Administraciones Públicas a través de redes 
abiertas de telecomunicación son los de simplificación y agilización de trámites, libre acceso, 
accesibilidad universal y confidencialidad en el tratamiento de la información, y de seguridad 
y autenticidad en orden a la identificación de las partes y el objeto de la comunicación.

3. La prestación de servicios administrativos y las relaciones entre la Administración de 
la Junta de Andalucía y la ciudadanía a través de redes abiertas de comunicación se 
desarrollarán de conformidad con la normativa que regula el tratamiento electrónico de la 
información y, en particular, con respeto a las normas sobre intimidad y confidencialidad de 
las relaciones, en los términos establecidos por la normativa sobre protección de datos y 
derechos de autoría, así como la relativa a los servicios de la sociedad de la información.

4. La transmisión y recepción de información en red o de documentos electrónicos entre 
la Administración de la Junta de Andalucía y la ciudadanía, entre los órganos o entidades de 
la Junta de Andalucía entre sí, o entre estos y otras Administraciones Públicas podrá 
realizarse a través de los medios y soportes electrónicos o telemáticos siempre que se 
garantice el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) la garantía de la disponibilidad y acceso de los referidos medios y soportes y de las 
aplicaciones informáticas en las condiciones que en cada caso se establezcan;

b) la compatibilidad técnica de los medios, aplicaciones y soportes utilizados por los 
sujetos emisor y destinatario; y

c) la existencia de medidas de seguridad que eviten la interceptación y alteración de las 
comunicaciones, así como los accesos no autorizados.

5. A fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos expresados en el apartado 
anterior, la Administración de la Junta de Andalucía facilitará a la ciudadanía que así lo 
solicite el acceso y obtención de un dispositivo de firma electrónica.
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Artículo 8.  Relaciones interadministrativas.
1. En sus relaciones con otras Administraciones Públicas, la Administración de la Junta 

de Andalucía actúa de acuerdo con los principios de colaboración y de lealtad institucional, y 
en consecuencia deberá:

a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.
b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses 

públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las otras 
Administraciones.

c) Facilitar a las otras Administraciones la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.

d) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras 
Administraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias, con 
especial atención a las Administraciones locales andaluzas.

e) Colaborar con el resto de Administraciones Públicas para la ejecución de los actos 
dictados por alguna de ellas en Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá solicitar cuantos datos, documentos 
o medios probatorios se hallen a disposición del ente al que se dirija la solicitud. Podrá 
también solicitar asistencia para la ejecución de sus competencias, así como para el 
cumplimiento de los actos que hayan de ejecutarse fuera de Andalucía.

3. La asistencia y cooperación requerida sólo podrá negarse cuando el ente del que se 
solicita no esté facultado para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o 
cuando, de hacerlo, causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene 
encomendada o al cumplimiento de sus propias funciones. La negativa a prestar la 
asistencia se comunicará motivadamente a la Administración solicitante.

CAPÍTULO II
Instrumentos de colaboración con otras Administraciones Públicas

Artículo 9.  Convenios de colaboración interadministrativa.
1. En las relaciones entre la Administración de la Junta de Andalucía y el resto de 

Administraciones Públicas, el contenido del deber de colaboración se desarrollará a través 
de los instrumentos y procedimientos que se establezcan de manera voluntaria.

2. Cuando las relaciones a las que se refiere el apartado anterior tengan como finalidad 
la toma de decisiones conjuntas que permitan una actividad más eficaz de las 
Administraciones en asuntos que les afecten, se ajustarán a los instrumentos y 
procedimientos de cooperación con la Administración del Estado que se contemplan en la 
normativa estatal básica sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

La aprobación, modificación o extinción de convenios de colaboración corresponde a la 
persona titular de cada Consejería en el ámbito de sus competencias, salvo que el Consejo 
de Gobierno disponga otra cosa.

Artículo 10.  Convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas.
A los convenios de colaboración que la Junta de Andalucía celebre con otras 

Comunidades Autónomas para la gestión y prestación conjunta de servicios propios y 
acuerdos de cooperación, les será de aplicación lo establecido en el artículo anterior, con las 
especialidades previstas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 11.  Participación en conferencias sectoriales y otros órganos de cooperación con la 
Administración del Estado.

La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las conferencias 
sectoriales y en la Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado 
corresponderá a las personas miembros del Consejo de Gobierno que tengan competencias 
sobre la materia o a las que, en cada caso, designe el Consejo de Gobierno.
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Artículo 12.  Organizaciones personificadas de gestión.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá constituir con otras 

Administraciones Públicas y otras entidades públicas o privadas organizaciones 
personificadas de gestión para la consecución de finalidades de interés común, que pueden 
adoptar la forma de consorcios o de sociedades mercantiles.

Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la creación de dichos consorcios o la 
integración de la Administración de la Junta de Andalucía en los mismos. Asimismo, le 
corresponde autorizar la creación de sociedades mercantiles en los términos previstos en el 
artículo 76 de la presente Ley, para la prestación de servicios con contenido económico que 
no impliquen ejercicio de autoridad y que afecten a los intereses de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de otras Administraciones Públicas.

2. El acuerdo de autorización para la creación, al que se refiere el apartado anterior, 
incluirá los estatutos del consorcio. En caso de integración, el acuerdo de autorización irá 
acompañado de la ratificación o adhesión a los estatutos preexistentes. Tras su aprobación, 
ratificación o adhesión, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Los 
estatutos han de determinar las finalidades del consorcio, así como las particularidades de 
su régimen orgánico, funcional y financiero.

La autorización del Consejo de Gobierno para la creación o integración requerirá informe 
previo de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda.

3. Los consorcios que resulten adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con los criterios de prioridad establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez determinada dicha adscripción en sus 
Estatutos, han de someter su régimen orgánico, funcional y financiero al ordenamiento 
autonómico y estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
establecido en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 121 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
personal al servicio de los citados consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de 
proceder exclusivamente de las Administraciones Públicas participantes. A este respecto, el 
personal funcionario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 
agencias podrá prestar servicio en un consorcio participado por dicha Administración, 
conforme al régimen jurídico de la Administración Pública de adscripción y sin que sus 
retribuciones en ningún caso puedan superar las establecidas para puestos de trabajo 
equivalentes en aquella. Todo ello, previa autorización de la Consejería competente en 
materia de Administración Pública.

TÍTULO II
Organización de la Administración de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO I
Delimitación y creación de los órganos administrativos

Artículo 13.  Órganos administrativos.
1. Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno, las Consejerías y las agencias 

administrativas se componen de órganos y unidades administrativas.
2. Tendrán la consideración de órganos las unidades administrativas a las que se 

atribuyan funciones que tengan efectos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter 
preceptivo.

Artículo 14.  Unidades administrativas.
1. Las unidades administrativas son estructuras funcionales básicas de preparación y 

gestión de los procedimientos en el ámbito funcional propio de las Consejerías y de las 
agencias administrativas.
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2. Las unidades administrativas se crean, modifican y suprimen a través de la relación de 
puestos de trabajo.

Artículo 15.  Servicios administrativos con gestión diferenciada.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno podrán crearse servicios administrativos con 

gestión diferenciada por razones de especialización funcional, para la identificación singular 
del servicio público ante la ciudadanía u otros motivos justificados.

2. Los servicios administrativos con gestión diferenciada podrán agrupar un conjunto de 
órganos o unidades de una misma Consejería.

Carecerán de personalidad jurídica independiente y estarán, en todo caso, adscritos a 
una Consejería. Su denominación, estructura y competencias se definirán en el 
correspondiente decreto de creación de los mismos.

Artículo 16.  Clasificación.
1. Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno, los órganos que integran la 

estructura básica de la Administración de la Junta de Andalucía se clasifican en superiores y 
directivos.

2. Es órgano superior la Consejería.
3. Son órganos directivos centrales la Viceconsejería, Secretaría General, Secretaría 

General Técnica y Dirección General. Son órganos directivos periféricos la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, la Delegación Provincial de la Consejería y, en su caso, 
la Delegación Territorial.

4. Todos los demás órganos de la Administración de la Junta de Andalucía no 
mencionados en este artículo se encuentran bajo la dependencia o dirección de alguno de 
los órganos citados en el apartado anterior.

Artículo 17.  Órganos superiores y directivos.
1. Corresponde a los órganos superiores la planificación y superior coordinación de la 

organización situada bajo su responsabilidad, y a los órganos directivos su ejecución y 
puesta en práctica, así como la dirección inmediata de los órganos y unidades 
administrativas que les están adscritos.

2. Las personas titulares de los órganos superiores y directivos tendrán la consideración 
de altos cargos.

3. El nombramiento y separación de las personas titulares de órganos directivos se 
realizarán por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería de la que dependa el órgano.

4. Salvo que se disponga otra cosa, el nombramiento de las personas titulares de los 
órganos directivos tendrá efecto desde el día siguiente al de la aprobación del decreto por el 
Consejo de Gobierno, y el cese surtirá efecto desde el mismo día de su aprobación.

5. El nombramiento como personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas se 
realizará entre personal funcionario de carrera de la Administración de la Junta de Andalucía, 
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, perteneciente a 
cuerpos, grupos o escalas en los que se exija para su ingreso el título de licenciatura, grado 
o equivalente; o bien, entre personal estatutario fijo de los servicios de salud, para cuyo 
ingreso se exija el título de licenciatura, grado o equivalente, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud.

Asimismo, deberán reunir el requisito indicado en el párrafo anterior aquellas personas 
que vayan a ser nombradas titulares de la Secretaría General competente en materia de 
Administración Pública y de las Direcciones Generales que tengan competencias en dicha 
materia de Administración Pública, de la Intervención General de la Junta de Andalucía y de 
la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía.

6. En los decretos del Consejo de Gobierno por los que se aprueben las estructuras 
orgánicas de las Consejerías se podrá establecer la obligación de reunir el requisito 
señalado en el párrafo primero del apartado anterior para ser nombradas personas titulares 
de aquellos órganos directivos centrales que, no siendo los indicados en el citado apartado, 
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tengan como ámbito competencial específico la inspección, el control económico-financiero, 
los tributos, la asistencia jurídica o los recursos humanos.

Artículo 18.  Representación equilibrada.
1. Se garantizará la representación equilibrada de hombres y mujeres en el 

nombramiento de los titulares de los órganos directivos de la Administración de la Junta de 
Andalucía cuya designación corresponda al Consejo de Gobierno.

2. A estos efectos, se entiende por representación equilibrada aquella situación que 
garantice la presencia de mujeres y hombres al menos en un cuarenta por ciento.

Artículo 19.  Órganos colegiados.
1. Son órganos colegiados los que están compuestos por tres o más miembros que, 

reunidos en sesión convocada al efecto, deliberan y acuerdan colegiadamente sobre el 
ejercicio de las funciones que les están encomendadas.

2. En la composición de los órganos colegiados de la Administración de la Junta de 
Andalucía deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres en los 
términos previstos en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación de dichos órganos. A tal efecto, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirán aquellos miembros que formen parte del órgano en función 
del cargo específico que desempeñen.

b) Cada una de las instituciones, organizaciones y entidades que designen o propongan 
representantes deberá tener en cuenta la composición de género que permita la 
representación equilibrada.

Artículo 20.  Órganos colegiados de participación administrativa.
Son órganos colegiados de participación administrativa o social aquellos en cuya 

composición se integran, junto a miembros de la Administración de la Junta de Andalucía, 
representantes de otras Administraciones Públicas, personas u organizaciones en 
representación de intereses, legalmente reconocidos, o personas en calidad de 
profesionales expertos.

Artículo 21.  Creación, modificación y supresión de órganos.
Los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía se crean, modifican y 

suprimen por decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio del régimen establecido para los 
órganos colegiados.

Artículo 22.  Requisitos para la creación de los órganos.
1. Además de los requisitos determinados en la legislación básica estatal, la norma de 

creación del órgano deberá establecer:
a) Su denominación.
b) En relación con la delimitación de sus funciones y competencias, las que asume, en 

su caso, de otros órganos y las que son de nueva atribución por no corresponder a ningún 
otro órgano.

2. En ningún caso se podrán crear nuevos órganos y unidades administrativas sin que en 
el expediente de su creación quede acreditado que sus funciones y atribuciones les 
corresponden como propias, por no coincidir con las de otros órganos o unidades 
administrativas existentes.

En los supuestos en que concurra dicha coincidencia se deberá prever expresamente la 
supresión o disminución competencial del órgano o unidad administrativa afectados. La 
Consejería competente en materia de Administración Pública comprobará en cada caso el 
cumplimiento de lo dispuesto en este apartado.
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3. La aprobación de la norma de creación del órgano deberá ir precedida de la valoración 
de la repercusión económico-financiera de su ejecución, así como de los informes y demás 
documentación exigidos en la normativa de aplicación.

4. Se exceptúa de lo establecido en los apartados anteriores la creación de Consejerías, 
la modificación en la denominación de las existentes, en su distribución de competencias o 
su orden de prelación, así como la supresión de las mismas.

CAPÍTULO II
Organización central de la Administración de la Junta de Andalucía

Sección 1.ª Consejerías

Artículo 23.  Organización.
La Administración de la Junta de Andalucía se organiza en Consejerías, a las que 

corresponde la gestión de uno o varios sectores de actividad.

Artículo 24.  Estructura interna.
1. La organización interna de las Consejerías comprenderá, además de su titular, los 

siguientes órganos centrales: Viceconsejería, Secretaría General Técnica y Direcciones 
Generales. Podrán crearse, además, Secretarías Generales. Su estructura orgánica se 
aprueba por decreto acordado en Consejo de Gobierno.

2. Se podrán adscribir a alguno de los órganos citados en el apartado anterior entidades 
públicas vinculadas o dependientes de la Consejería que desarrollen sus funciones en su 
ámbito competencial.

3. Las personas titulares de las Consejerías podrán crear en el ámbito funcional propio 
de la Consejería comisiones integradas por representantes de la misma. La norma de 
creación determinará su régimen interno, en el marco de las reglas establecidas en esta Ley 
para los órganos colegiados que mejor garanticen su buen funcionamiento y el cumplimiento 
de los fines y objetivos marcados.

Los actos de estas comisiones tendrán eficacia en el ámbito interno de la Consejería.

Artículo 25.  Ordenación jerárquica.
1. Las personas titulares de las Consejerías desempeñan la jefatura superior de la 

Consejería y son superiores jerárquicos directos de las personas titulares de las 
Viceconsejerías.

2. Los demás órganos directivos dependen de alguno de los mencionados en el apartado 
anterior y se ordenan jerárquicamente entre sí de la siguiente forma: Secretaría General, 
Secretaría General Técnica y Dirección General.

Artículo 26.  Titulares de las Consejerías.
1. Las personas titulares de las Consejerías ostentan su representación y ejercen la 

superior dirección, iniciativa, coordinación, inspección, evaluación y potestad reglamentaria 
en su ámbito funcional, correspondiéndoles la responsabilidad inherente a tales funciones.

Las personas titulares de las Consejerías son nombradas de acuerdo con lo establecido 
en la normativa correspondiente.

2. Además de sus atribuciones como miembros del Consejo de Gobierno y las que les 
asignan ésta y otras leyes, a las personas titulares de las Consejerías les corresponde:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en los términos previstos en la Ley del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Nombrar y separar a los cargos de libre designación de su Consejería.
c) Aprobar los planes de actuación de la Consejería, asignando los recursos necesarios 

para su ejecución de acuerdo con las dotaciones presupuestarias.
d) Dirigir las actuaciones de las personas titulares de los órganos directivos de la 

Consejería e impartirles instrucciones.
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e) Resolver los conflictos de atribuciones entre los órganos situados bajo su 
dependencia que les correspondan y plantear los que procedan con otras Consejerías.

f) Evaluar la realización de los planes y programas de actuación de la Consejería por 
parte de los órganos directivos y ejercer el control de eficacia respecto de la actuación de 
dichos órganos, así como de las entidades públicas dependientes.

g) Formular el anteproyecto de presupuesto de la Consejería.
h) Autorizar los gastos propios de los servicios de la Consejería no reservados a la 

competencia del Consejo de Gobierno, dentro del importe de los créditos autorizados, e 
interesar de la Consejería competente la ordenación de los pagos correspondientes.

i) Suscribir contratos y convenios relativos a asuntos propios de su Consejería, salvo en 
los casos en que corresponda al Consejo de Gobierno.

j) Resolver los recursos administrativos, acordar y resolver la revisión de oficio y declarar 
la lesividad de los actos administrativos en los casos en que proceda, salvo que corresponda 
al Consejo de Gobierno.

k) La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, salvo que 
corresponda al Consejo de Gobierno.

l) Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias, en los casos en 
que les corresponda.

m) Cuantas otras les atribuya la legislación vigente.

Artículo 27.  Titulares de las Viceconsejerías.
1. A las personas titulares de las Viceconsejerías, como superiores órganos directivos, 

sin perjuicio de las personas titulares de las Consejerías, les corresponde:
a) La representación ordinaria de la Consejería después de su titular y la delegación 

general de éste.
b) La suplencia de la persona titular de la Consejería en los asuntos propios de ésta, sin 

perjuicio de las facultades de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía a 
que se refiere la Ley del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Formar parte de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.
d) La dirección, coordinación y control de los servicios comunes y los órganos que les 

sean dependientes.
2. A las personas titulares de las Viceconsejerías les corresponde, en el ámbito de la 

Consejería:
a) El asesoramiento a la persona titular de la Consejería en el desarrollo de las funciones 

que a esta le corresponden y, en particular, en el ejercicio de su potestad normativa y en la 
producción de los actos administrativos, así como a los demás órganos de la Consejería.

b) Supervisar el funcionamiento coordinado de todos los órganos de la Consejería.
c) Establecer los programas de inspección y evaluación de los servicios de la Consejería.
d) Proponer medidas de organización de la Consejería, así como en materia de 

relaciones de puestos de trabajo y planes de empleo, y dirigir el funcionamiento de los 
servicios comunes a través de las correspondientes instrucciones y órdenes de servicio.

e) La coordinación de la actividad económico-financiera de la Consejería.
f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Consejería.
g) Ejercer las facultades de dirección, coordinación y control de la Secretaría General 

Técnica y de los demás órganos y centros directivos que dependan directamente de ellas.
h) Ejercer las demás facultades que les delegue la persona titular de la Consejería.
i) Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación vigente.

Artículo 28.  Titulares de las Secretarías Generales.
1. Las personas titulares de las Secretarías Generales ejercen la dirección, coordinación 

y control de un sector homogéneo de actividad de la Consejería, susceptible de ser dirigido y 
gestionado diferenciadamente.

2. A las personas titulares de las Secretarías Generales les corresponde:
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a) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa asignado que les 
atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue la persona titular de la 
Consejería.

b) Impulsar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos de su 
organización, controlando su cumplimiento, supervisando la actividad de los órganos 
directivos adscritos e impartiendo instrucciones a sus titulares.

c) Ejercer la dirección, supervisión y control de los órganos que les sean adscritos, todo 
ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a las personas titulares de las 
Viceconsejerías en la letra g) del apartado 2 del artículo 27 de esta Ley.

d) Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación vigente.

Artículo 29.  Titulares de las Secretarías Generales Técnicas.
1. Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas, bajo la dependencia 

directa de la titular de la Viceconsejería, tendrán las competencias que sobre los servicios 
comunes de la Consejería les atribuya el decreto de estructura orgánica, específicamente en 
relación con la producción normativa, asistencia jurídica, recursos humanos, gestión 
financiera y patrimonial y gestión de medios materiales, servicios auxiliares y publicaciones.

Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas tendrán rango de Director 
General.

2. Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas ejercen sobre los 
órganos y unidades administrativas que les sean dependientes las facultades propias de las 
personas titulares de las Direcciones Generales.

Artículo 30.  Titulares de las Direcciones Generales.
1. Las personas titulares de las Direcciones Generales asumen la gestión directa de una 

o varias áreas funcionales homogéneas bajo la dirección y control inmediatos de la persona 
titular de la Consejería, de la Viceconsejería o de una Secretaría General.

2. A las personas titulares de las Direcciones Generales les corresponde:
a) Elaborar los planes, programas, estudios y propuestas relativos al ámbito de 

competencia de la Dirección General, con arreglo a los objetivos fijados para la misma, así 
como dirigir su ejecución y controlar su cumplimiento.

b) Ejercer las competencias atribuidas a la Dirección General y las que le sean 
desconcentradas o delegadas.

c) Impulsar, coordinar y supervisar el buen funcionamiento de los órganos y unidades 
administrativas de la Dirección General, así como del personal integrado en ellas.

d) Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación vigente.

Sección 2.ª Órganos interdepartamentales

Artículo 31.  Comisiones interdepartamentales.
1. Las comisiones interdepartamentales son órganos colegiados en los que están 

representadas dos o más Consejerías.
2. Son funciones de las comisiones interdepartamentales:
a) El estudio y preparación de asuntos que afecten a más de una Consejería.
b) La formulación de informes y propuestas.
c) La adopción de acuerdos en materias o asuntos que les puedan ser delegados por las 

Consejerías que las integren.
d) El seguimiento, supervisión y control del cumplimento de objetivos o de actuaciones 

desarrolladas por otros órganos.
3. Asimismo, se podrán crear, con carácter temporal o permanente, comisiones 

interdepartamentales con la misión de coordinar la actuación administrativa en asuntos de 
ámbito concreto y específico que afecten a varias Consejerías.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno la creación de las comisiones 
interdepartamentales. La norma de creación determinará su régimen interno, que deberá 
ajustarse a las reglas establecidas en esta Ley para los órganos colegiados.
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Sección 3.ª Órganos de participación

Artículo 32.  Órganos de participación ciudadana.
1. Para hacer efectivos los principios de participación social en la mejora de la calidad de 

los servicios, se podrán crear en la Administración de la Junta de Andalucía órganos de 
participación con fines de información y asesoramiento en la elaboración de planes y 
programas o de actuaciones con gran incidencia social y de audiencia a sectores o 
colectivos determinados, que puedan resultar afectados por la elaboración de normas, la 
definición de políticas o alguna de las actuaciones mencionadas.

2. Los órganos a que se refiere este artículo no tendrán competencias decisorias. Sus 
normas de creación determinarán, además de su régimen interno de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, su adscripción concreta y, en su caso, dependencia administrativa, 
a los efectos de convocatoria y celebración de sesiones, adscripción de medios y tramitación 
de sus actuaciones.

Sección 4.ª Consejería competente en materia de Administración pública e 
Instituto Andaluz de Administración Pública

Artículo 33.  Consejería competente en materia de Administración Pública.
Corresponden a la Consejería competente en materia de Administración Pública, 

además de las competencias que le atribuye esta Ley, y sin perjuicio de las de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, las competencias en materia de régimen de personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de organización administrativa, 
estructura orgánica y procedimiento, de inspección de servicios, de modernización de la 
Administración e información administrativa, cuando no se atribuyan por ley específicamente 
a otras Consejerías, así como las propuestas y emisión de informes en relación con la 
creación, alteración y supresión de las entidades públicas vinculadas o dependientes de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 34.  Instituto Andaluz de Administración Pública.
1. El Instituto Andaluz de Administración Pública, como agencia administrativa adscrita a 

la Consejería competente en materia de Administración Pública, es una entidad pública de 
las previstas en el artículo 54.2 a) de esta Ley, con personalidad y capacidad jurídica pública 
y patrimonio propio, a la que corresponden la investigación, el estudio, la información y la 
difusión de las materias que afecten a la Administración Pública, con especial referencia a 
las Administraciones Públicas andaluzas, la formación del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía y la gestión de las pruebas de selección y los 
cursos de selección que se le encomienden, así como aquellas otras funciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. El Consejo de Gobierno aprobará los estatutos que regulen la estructura y funciones 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, debiendo garantizarse la participación de las 
organizaciones sindicales en los órganos de la agencia competentes en materia de 
formación y perfeccionamiento del personal.

CAPÍTULO III
Organización territorial de la Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 35.  Órganos territoriales.
1. Son órganos territoriales provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía 

las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, las Delegaciones Provinciales de 
las Consejerías y, en su caso, las Delegaciones Territoriales.

2. Las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía podrán crearse por Decreto 
del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de la 
Presidencia, para el ejercicio de las competencias de los servicios periféricos que se les 
asignen. Su titular será nombrado y separado mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a 
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propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de la Presidencia si 
la Delegación asume competencias de varias Consejerías, o de la persona titular de la 
Consejería correspondiente cuando se trate solo de una. Las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales representarán a las Consejerías cuyos servicios periféricos se les 
asignen y ejercerán la dirección, coordinación y control inmediatos de los mismos, así como 
aquellas otras funciones que reglamentariamente se determinen, sustituyendo a las 
Delegaciones Provinciales afectadas en los casos en que se adopte esta figura.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, podrán crearse estructuras u órganos 
de ámbito territorial provincial o inferior a la provincia por razones de eficacia administrativa, 
de proximidad de la gestión administrativa a la ciudadanía, y cuando sean necesarios o 
convenientes para los intereses públicos que deban satisfacerse. Su creación corresponderá 
al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería o Consejerías interesadas. Estos 
órganos o estructuras estarán, en todo caso, bajo la coordinación y supervisión de la 
persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia o, en 
su caso, de la Delegación Provincial o Delegación Territorial correspondiente.

Artículo 36.  Titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.
1. Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía son 

las representantes de este en la provincia, gozando en dicho ámbito territorial de la condición 
de primera autoridad de la Administración de la Junta de Andalucía. Su nombramiento y 
separación se harán por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería a la que se encuentren adscritas. Ejercen funciones de coordinación y 
supervisión de los servicios y de las actividades de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la provincia, bajo la superior dirección y la supervisión de la persona titular de 
la Consejería a la que se encuentren adscritas.

2. Además, las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía ejercen en la respectiva provincia las competencias de los servicios periféricos 
que se les asignen.

Artículo 37.  Funciones y competencias de las personas titulares de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

1. Corresponden a la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en su provincia las competencias y funciones siguientes:

a) Ostentar la representación ordinaria de la Administración de la Junta de Andalucía en 
la provincia y presidir los actos que se celebren en la misma, cuando proceda.

b) Dirigir y controlar el funcionamiento de su Delegación.
c) Coordinar la actividad de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías y, en su 

caso, de las Delegaciones Territoriales.
d) Actuar como órgano de comunicación, a nivel provincial, entre la Administración de la 

Junta de Andalucía, la Administración del Estado y las entidades locales andaluzas, sin 
perjuicio de las actuaciones específicas que correspondan a cada Delegación Provincial en 
las materias de la competencia propia de su Consejería y, en su caso, a cada Delegación 
Territorial.

e) Requerir a las entidades locales de la provincia para que anulen los actos y acuerdos 
referidos al ámbito de las competencias de la respectiva Delegación del Gobierno que 
infrinjan el ordenamiento jurídico y, en su caso, promover la impugnación de los actos o 
acuerdos de las entidades locales de la provincia que infrinjan el ordenamiento jurídico.

f) Informar a la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la persona titular de la 
Consejería a la que se encuentre adscrita, sobre los conflictos de atribuciones entre 
Delegaciones Provinciales y, en su caso, Delegaciones Territoriales.

g) Instar, a través de la persona titular de la Consejería a la que se encuentre adscrita, al 
Consejo de Gobierno para que plantee conflictos de jurisdicción conforme a sus leyes 
reguladoras.

h) Representar a la Administración de la Junta de Andalucía en los órganos colegiados 
competentes en materia de seguridad existentes en la provincia.
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i) Velar por el cumplimiento de las normas y actos emanados de los órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía 
ejercerán la potestad sancionadora cuando la tengan atribuida específicamente y en todos 
los demás casos en que, en el ámbito de su competencia territorial, no venga atribuida a 
ningún otro órgano administrativo.

Artículo 38.  Titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías.
Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías representan 

a éstas en la provincia y ejercen la dirección, coordinación y control inmediatos de los 
servicios de la Delegación, bajo la superior dirección y la supervisión de la persona titular de 
la Consejería. Su nombramiento y separación se harán por decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente.

Artículo 39.  Funciones y competencias de las personas titulares de las Delegaciones 
Provinciales de las Consejerías.

Corresponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de las 
Consejerías:

a) Ostentar la representación ordinaria de la Consejería en la provincia y, en su caso, de 
las agencias adscritas o dependientes de la misma y dirigir, bajo la dependencia funcional de 
los correspondientes centros directivos, las unidades administrativas pertenecientes a la 
Delegación, en los términos establecidos en los decretos de estructura orgánica.

b) Ejercer la jefatura de todo el personal de la Delegación y las competencias de 
administración y gestión ordinarias del mismo que expresamente se le deleguen.

c) Constituir el cauce ordinario de relación con los servicios centrales de la Consejería y, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas a las personas titulares de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, con los órganos periféricos de la Administración del 
Estado y las entidades locales de Andalucía en materias de su competencia.

d) Requerir a las entidades locales de la provincia para que anulen los actos y acuerdos, 
referidos al ámbito de las competencias de la respectiva Delegación Territorial y Provincial, 
que infrinjan el ordenamiento jurídico.

e) Cuantas otras funciones les sean desconcentradas por decreto o les sean delegadas.

Artículo 40.  Estructura de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías.
1. Las Delegaciones Provinciales de las Consejerías estarán integradas en la estructura 

orgánica de estas. Los decretos de estructura orgánica de cada Consejería podrán 
determinar las competencias que se les desconcentran.

2. La organización y funcionamiento de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías 
responderán, específicamente, a los principios de eficacia, eficiencia y economía del gasto 
público, evitando la duplicidad de órganos, unidades administrativas y de funciones con 
respecto a la organización central de la Administración de la Junta de Andalucía; procurando 
en todo caso la mayor proximidad y facilidad en sus relaciones con la ciudadanía.

CAPÍTULO IV
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 41.  Naturaleza.
1. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o Letradas 

adscritos al mismo, es el órgano directivo encargado de la representación y defensa en juicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias administrativas, del Consejo 
Consultivo de Andalucía y del Consejo Audiovisual de Andalucía, en los términos del artículo 
551.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de lo dispuesto en esta 
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Ley. Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de las funciones 
de tutela de los menores, asumirá la representación y defensa de estos en juicio a través de 
los Letrados y Letradas del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

2. Corresponde igualmente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el 
asesoramiento en Derecho del Consejo de Gobierno, de la Administración Pública y de las 
agencias administrativas de la Junta de Andalucía, así como la representación y defensa de 
la Administración de la Junta de Andalucía en cualesquiera procedimientos no contemplados 
en el apartado anterior.

3. Salvo que sus leyes específicas establezcan lo contrario, el asesoramiento jurídico y la 
representación y defensa en juicio de las agencias públicas empresariales, las agencias de 
régimen especial, las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz y los 
consorcios previstos en el artículo 12.3 de esta Ley podrán ser encomendados a los 
Letrados y Letradas adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, mediante 
convenio a suscribir con la Consejería competente en materia de Presidencia, en el que se 
establezcan las condiciones del ejercicio de dichas funciones.

4. Por decreto del Consejo de Gobierno se regulará el régimen de organización y las 
funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, así como del Cuerpo de Letrados 
de la Junta de Andalucía.

Sección 2.ª Funciones de representación y defensa en juicio

Artículo 42.  Ejercicio de acciones.
El ejercicio de acciones en vía jurisdiccional corresponde al Consejo de Gobierno.

Artículo 43.  Principios de actuación.
En el ejercicio de sus funciones de representación y defensa en juicio, los Letrados y 

Letradas del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía actuarán de acuerdo con los 
principios de legalidad, buena fe y defensa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 44.  Defensa de autoridades y personal.
En los términos establecidos reglamentariamente, los Letrados y Letradas del Gabinete 

Jurídico de la Junta de Andalucía podrán asumir la representación y defensa en juicio de las 
autoridades y personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de las 
agencias administrativas, del Consejo Consultivo de Andalucía y del Consejo Audiovisual de 
Andalucía, cuando los procedimientos se sigan por actos u omisiones relacionados con el 
cargo y previo consentimiento de la persona interesada.

Sección 3.ª Especialidades procesales

Artículo 45.  Notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de comunicación 
procesal.

1. Salvo lo que pueda disponerse expresamente por alguna ley, a todos los efectos 
procesales se fija como domicilio de la Administración de la Junta de Andalucía, incluyendo 
las Consejerías, órganos y entidades de cualquier índole a los que se refiere el apartado 1 
del artículo 41 de la presente Ley, el de la sede del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía.

2. Cuando las entidades mencionadas en el apartado 3 del artículo 41 de esta Ley sean 
representadas y defendidas por Letrados del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, se 
aplicará igualmente lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Serán nulas las notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás actos de 
comunicación procesal que no se practiquen con arreglo a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 46.  Exención de depósitos y cauciones.
La Administración de la Junta de Andalucía, las agencias y las entidades públicas con 

régimen de independencia funcional o de especial autonomía estarán exentas de la 
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obligación de constituir los depósitos, cauciones, consignaciones o cualquier otro tipo de 
garantía previstos en las leyes.

Artículo 47.  Fuero territorial.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley 52/1997, de 

27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, para el 
conocimiento y resolución de los procedimientos civiles en que sean parte la Administración 
de la Junta de Andalucía, las agencias y las entidades con régimen de independencia 
funcional o de especial autonomía serán en todo caso competentes los Juzgados y 
Tribunales que tengan su sede en las capitales de provincia, en Ceuta o en Melilla. Esta 
norma se aplicará con preferencia a cualquier otra sobre competencia territorial que pudiera 
concurrir en el procedimiento.

Artículo 48.  Suspensión del curso de los autos.
1. En los procesos civiles que se dirijan contra la Administración de la Junta de 

Andalucía o sus agencias administrativas, el Letrado o Letrada del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía recabará los antecedentes para la defensa de la Administración o 
entidad, así como elevará, en su caso, consulta ante la Jefatura del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía. A tal fin, al recibir el primer traslado, citación o notificación del órgano 
jurisdiccional podrá pedir, y el juez acordará, la suspensión del curso de los autos, salvo que 
excepcionalmente, y por auto motivado, se estime que ello produciría grave daño para el 
interés general.

2. El plazo de suspensión al que se refiere el apartado anterior será fijado 
discrecionalmente por el juez, sin que pueda exceder de un mes ni ser inferior a quince días, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre. Dicho 
plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la providencia por la que se 
acuerde la suspensión, no cabiendo contra tal providencia recurso alguno.

CAPÍTULO V
Intervención General de la Junta de Andalucía

Artículo 49.  Naturaleza.
En los términos que disponga la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la Intervención General de la Junta de Andalucía es el superior 
órgano de control interno y de contabilidad pública de la gestión económica de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de la totalidad de sus entidades instrumentales. 
También ejercerá las funciones de centro directivo del control financiero y de la auditoría 
pública respecto de la Administración y sus entes instrumentales.

TÍTULO III
Entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 50.  Delimitación.
1. Tienen la consideración de entidades instrumentales de la Administración de la Junta 

de Andalucía, a los efectos de esta Ley, las entidades dotadas de personalidad jurídica 
propia, creadas, participadas mayoritariamente o controladas efectivamente por la 
Administración de la Junta de Andalucía o por sus entes públicos, con independencia de su 
naturaleza y régimen jurídico, que tengan por objeto la realización de actividades cuyas 
características por razones de eficacia justifiquen su organización y desarrollo en régimen de 
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autonomía de gestión y de mayor proximidad a la ciudadanía, en los términos previstos en 
esta Ley.

2. Cuando se creen entidades instrumentales que supongan duplicación de la 
organización administrativa o de otras entidades ya existentes, habrán de suprimirse o 
reducirse debidamente las funciones o competencias de éstas.

Si los servicios o actividades desarrollados por una entidad instrumental se integraran 
total o parcialmente en los fines u objeto social de otra entidad instrumental, se aplicarán las 
normas contenidas en el artículo 52 bis relativas a la sucesión de derechos y obligaciones y 
al régimen del personal y, en su caso, las previstas en el artículo 60 para la disolución, 
liquidación y extinción de agencias.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda, en el ámbito de sus 
competencias específicas, el control económico-financiero del sector público andaluz, así 
como la emisión de informes y, en su caso, las autorizaciones, en relación con la creación, 
alteración y supresión de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 
Andalucía y los consorcios a que se refiere el artículo 12 de esta Ley. En especial, 
corresponde a dicha Consejería el informe preceptivo para perfeccionar negocios de 
disposición o administración que impliquen la ubicación de sedes y subsedes de los 
consorcios a que se refiere el artículo 12.3 de esta Ley y de las entidades instrumentales de 
la Junta de Andalucía, así como para destinar inmuebles a los citados usos.

Artículo 51.  Personalidad jurídica y principio de instrumentalidad.
Las entidades a las que se refiere el presente título tienen personalidad jurídica 

diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos 
de esta Ley, y se ajustarán al principio de instrumentalidad, con arreglo al cual los fines y 
objetivos que se les asignan específicamente son propios de la Administración de la que 
dependen.

Artículo 52.  Clasificación y naturaleza jurídica.
1. Las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía se 

clasifican en:
a) Agencias.
b) Entidades instrumentales privadas:
1.º Sociedades mercantiles del sector público andaluz.
2.º Fundaciones del sector público andaluz.
2. Las agencias tienen personalidad jurídica pública y la consideración de Administración 

institucional dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía. Se atendrán a los 
criterios dispuestos para la Administración de la Junta de Andalucía en la presente Ley, sin 
perjuicio de las peculiaridades contempladas en el capítulo II del presente título.

3. Las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público andaluz tienen 
personalidad jurídica privada, por lo que en ningún caso podrán disponer de facultades que 
impliquen ejercicio de autoridad.

4. Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno para cualquier fórmula de 
participación no reglada en entidades por parte de las Consejerías o entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, distinta de las previstas en la 
legislación sectorial o en la presente Ley.

Artículo 52 bis.  Transformación.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto para las agencias en el artículo 59 de esta Ley, cualquier 

agencia, sociedad mercantil o fundación del sector público andaluz podrá transformarse y 
adoptar la naturaleza jurídica de cualquiera de las entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía anteriormente citadas.

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, por cesión e 
integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la entidad transformada 
con sucesión universal de derechos y obligaciones.
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La transformación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas 
ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

3. La transformación se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, previo 
informe de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 
Regeneración y Hacienda. Dicha transformación conllevará:

a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales y económicos 
que resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica.

b) La integración del personal en la entidad transformada. En su caso, esta integración 
se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la 
legislación de función pública o en la legislación laboral.

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los mismos derechos 
y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.

La adaptación, en su caso, del personal que conlleve la transformación no supondrá, por 
sí misma, la atribución de la condición de funcionario al personal que prestase servicios en la 
entidad transformada.

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento alguno 
de la masa salarial preexistente en la entidad transformada.

4. El proyecto de Decreto deberá ir acompañado de una memoria en la que se justifique 
la transformación, su incidencia económico-financiera y la situación en que quedará el 
personal.

Artículo 53.  Gestión de calidad.
Las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía adoptarán 

sistemas de gestión de calidad en el desarrollo de las actividades que tienen atribuidas.
Asimismo, implantarán sistemas de gestión de calidad en la producción de bienes y 

prestación de servicios, incluidos los de naturaleza medioambiental.

Artículo 53 bis.  Encargos de los poderes adjudicadores y no adjudicadores a medios 
propios personificados.

1. Las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
los consorcios adscritos a la misma, podrán ser considerados medios propios de los poderes 
adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la consideración de poder 
adjudicador cuando cumplan las condiciones y requisitos de carácter básico establecidos, 
respectivamente, en los artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. Tendrán la consideración de medio propio, para las prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, 
cuando se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar 
dichas prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de 
acuerdo con sus estatutos o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulte sostenible y eficaz, 
aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de 
disponer de las prestaciones propias de los contratos citados en este apartado, 
suministradas por el medio propio.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la 
comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.

En la denominación de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de sus consorcios que tengan la condición de medio propio deberá figurar 
necesariamente la indicación «Medio Propio» o su abreviatura «M.P.».

3. A la propuesta de declaración de medio propio deberá acompañarse una memoria 
justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado anterior y deberá ser informada por la 
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Intervención General de la Junta de Andalucía con carácter previo a la declaración de medio 
propio.

4. Las Consejerías, sus agencias y el resto de entidades que deban ser consideradas 
poderes adjudicadores, así como el resto de entes y sociedades que no tengan la 
consideración de poder adjudicador, en el ámbito de sus competencias o de su objeto, 
podrán ordenar al resto de entidades instrumentales del sector público andaluz que, 
conforme a los requisitos y condiciones establecidas en los apartados anteriores de este 
artículo tengan la calificación jurídica de medio propio personificado, la realización de los 
trabajos y actuaciones que precisen, en el marco de sus estatutos y en las materias que 
constituyan sus competencias o su objeto social o fundacional.

5. El encargo al medio propio personificado, en el que la entidad del sector público 
actuará por cuenta y bajo la supervisión y control de la Consejería o agencia u otra entidad 
ordenante, se regirá en su otorgamiento y ejecución por lo dispuesto en la resolución que la 
establezca, sometiéndose en todo caso a las siguientes condiciones y trámites:

a) Se formalizará mediante resolución dictada por la persona competente de la entidad 
ordenante, que deberá incluir, además de los antecedentes que procedan, la determinación 
de las actuaciones a realizar, la forma y condiciones de realización de los trabajos, su plazo 
de ejecución, su importe, la partida presupuestaria a la que, en su caso, se imputa el gasto, 
así como sus anualidades y los importes de cada una de ellas, la persona designada para 
dirigir la actuación a realizar y, finalmente, los compromisos y obligaciones que deberá 
asumir la entidad que reciba el encargo, justificándose, en todo caso, la necesidad o 
conveniencia de realización de los trabajos a través de esta figura, mediante la acreditación 
de alguna de las circunstancias indicadas en los párrafos a) y b) del apartado 2 de este 
artículo.

b) La determinación del importe del encargo se efectuará, por referencia a las tarifas 
aprobadas por la entidad de la que depende el medio propio, en los términos establecidos 
por la normativa básica en materia de contratación del sector público.

c) La resolución del encargo de cada actuación se comunicará formalmente a la entidad 
que reciba el encargo, a la que también le será facilitado el proyecto o presupuesto del 
servicio concreto u obra calculado conforme a lo indicado en el párrafo b) de este apartado, 
con desagregación de las partidas que podrán ser subcontratadas, así como en su caso el 
programa de los trabajos o actuaciones a realizar. La comunicación de la resolución por la 
que se efectúa el encargo de una actuación al medio propio supondrá la orden para iniciarlo.

d) Los encargos de ejecución que se formalicen deberán ser publicados en los términos 
y condiciones establecidos en la normativa de transparencia pública de Andalucía.

6. Los medios propios personificados que reciban los encargos realizarán sus 
actuaciones conforme al documento de definición que la entidad ordenante les facilite y 
siguiendo las indicaciones de la persona designada para dirigir cada actuación, la cual podrá 
supervisar en cualquier momento la correcta realización del objeto del encargo y, 
especialmente, verificar la correcta ejecución de los contratos que para el cumplimiento de 
dicha finalidad se concierten.

7. El pago del importe de los trabajos realizados se efectuará con la periodicidad 
establecida en la resolución por la que se ordene el encargo y conforme a la actuación 
efectivamente realizada, una vez expedida certificación de conformidad por la persona 
designada para dirigir la actuación y/o el documento que acredite la realización total o parcial 
de la actuación de que se trate. También se deberá aportar certificación en la que conste la 
aplicación de las tarifas aprobadas a los trabajos ejecutados, así como el coste efectivo 
soportado por el medio propio para las actividades que se subcontraten con empresarios 
particulares o entidades del sector público en los casos en que estos costes sean inferiores 
al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas, mediante la relación 
detallada y certificada de las facturas que deba abonar el medio propio. En el caso de 
actuaciones financiadas con fondos procedentes de la Unión Europea, deberá asegurarse la 
posibilidad de subvencionar estos gastos de acuerdo con lo establecido en la normativa 
comunitaria.

No obstante, en las condiciones y con los requisitos que se determinen por el órgano o 
entidad competente para efectuar el encargo, este podrá autorizar pagos en concepto de 
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anticipo, cuya cuantía no podrá superar los límites establecidos en el artículo 26.3 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, debiendo 
quedar justificado el anticipo antes de los tres meses siguientes a la finalización del plazo de 
ejecución del encargo y, en todo caso, con anterioridad al último pago que proceda.

8. Los negocios jurídicos que deban celebrarse por los medios propios que reciban los 
encargos, para la ejecución de los mismos, quedarán sometidos a las reglas previstas en el 
apartado 7 del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

9. Las actuaciones que se realicen en virtud de los encargos serán de la titularidad de la 
Junta de Andalucía, adscribiéndose, en aquellos casos en que sea necesario, a la 
Consejería, agencia o entidad ordenante de su realización.

10. Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el encargo, deberá 
acordarse mediante resolución, sobre la base de la propuesta técnica de la persona 
designada para dirigir la actuación, integrada por los documentos que justifiquen, describan y 
valoren dicha modificación.

11. Cuando por retraso en el comienzo de la ejecución del encargo sobre lo previsto al 
iniciarse el expediente, por modificaciones en el mismo o por cualesquiera otras razones de 
interés público debidamente justificadas, se produjese desajuste entre las anualidades 
establecidas en la resolución en que se formalizó el encargo y las necesidades reales en el 
orden económico que el normal desarrollo de los trabajos y actuaciones exija, el órgano 
competente que efectuó el encargo procederá a reajustar las anualidades, siempre que lo 
permitan los créditos presupuestarios.

En los encargos a medios propios personificados que cuenten con programa de trabajo, 
cualquier reajuste de anualidades exigirá su revisión, para adaptarlo a los nuevos importes 
anuales, debiendo ser aprobado por el órgano ordenante el nuevo programa de trabajo 
resultante.

12. Los encargos a sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz no 
podrán implicar, en ningún caso, la atribución de potestades, funciones o facultades sujetas 
al Derecho Administrativo.

13. Las memorias integrantes de las cuentas anuales de los medios propios 
personificados destinatarios de los encargos deberán incluir información del coste de 
realización material de la totalidad de los encargos realizados en el ejercicio, así como del 
cumplimiento de los requisitos establecidos, en cada caso, en los apartados 2.b) y 4.b) del 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los términos que determine la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

14. Cuando los poderes adjudicadores deban actuar de manera inmediata con motivo de 
la declaración de cualquiera de los estados contemplados en el artículo 116 de la 
Constitución, o debido a catástrofes, situaciones que supongan grave peligro o calamidades 
de cualquier naturaleza, y concurran los requisitos para la adopción de un encargo a medio 
propio personificado para que realice las actividades necesarias, éstas serán ejecutadas por 
la correspondiente entidad instrumental o consorcio adscrito, con carácter, además de 
obligatorio, prioritario, de acuerdo con el siguiente régimen excepcional:

a) En estas actuaciones se podrán disponer o movilizar directamente los medios de las 
entidades encargadas que se requieran, ordenándoles las actuaciones necesarias para 
conseguir la más eficaz protección de las personas, los bienes y el mantenimiento de los 
servicios, sin sujeción al régimen administrativo ordinario de actuación previsto en el 
apartado 6 de este artículo, incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que 
no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo de emergencia, se 
procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

b) De estos encargos de emergencia adoptados por el órgano competente se dará 
cuenta al Consejo de Gobierno por la persona titular de la Consejería correspondiente en el 
plazo máximo de dos meses desde que se dictó el acuerdo, acreditándose en este trámite la 
existencia de crédito adecuado y suficiente. A la comunicación correspondiente se 
acompañará la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del 
expediente de la necesaria modificación presupuestaria.
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c) El libramiento de los fondos se realizará directamente al ente destinatario del encargo 
mediante pagos en firme por el importe de cada una de las certificaciones que se expidan, 
previa conformidad del servicio correspondiente.

Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad de efectuar pagos con carácter 
inmediato, la Consejería competente en materia de Hacienda podrá autorizar expresamente 
el libramiento de fondos con el carácter de pagos en firme de justificación diferida, que 
podrán alcanzar hasta el 100 % del importe total que comprenda la actividad necesaria para 
remediar la situación de emergencia.

En este caso, los fondos serán librados previa presentación del programa de trabajo de 
realización de las actuaciones objeto del encargo, quedando obligados los perceptores a 
justificar la aplicación de las cantidades recibidas a la finalización del plazo de ejecución.

CAPÍTULO II
Agencias

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 54.  Concepto y clasificación.
1. Las agencias son entidades con personalidad jurídica pública dependientes de la 

Administración de la Junta de Andalucía para la realización de actividades de la competencia 
de la Comunidad Autónoma en régimen de descentralización funcional.

2. Las agencias se clasifican en los siguientes tipos:
a) Agencias administrativas.
b) Agencias públicas empresariales.
c) Agencias de régimen especial.

Artículo 55.  Potestades administrativas.
Dentro de la esfera de sus competencias, corresponden a las agencias las potestades 

administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos previstos en sus 
estatutos, salvo la potestad expropiatoria.

Artículo 56.  Creación.
1. La creación de las agencias administrativas y públicas empresariales se efectuará por 

ley, que establecerá:
a) El tipo de entidad que se crea, con indicación de sus fines.
b) Las peculiaridades de sus recursos económicos, y de su régimen de personal y fiscal, 

y cualesquiera otras que, por su naturaleza, exijan norma con rango de ley.
Los estatutos de las agencias administrativas y públicas empresariales se aprobarán por 

decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente por razón de la materia y previo informe de las Consejerías competentes en 
materia de Administración Pública y de Hacienda.

La adscripción de las agencias administrativas y públicas empresariales a una o varias 
Consejerías o a una agencia se efectuará por decreto del Consejo de Gobierno.

2. La creación de las agencias de régimen especial requerirá autorización previa por ley, 
que establecerá su objeto y fines generales, y se producirá con la aprobación de su estatuto 
por decreto del Consejo de Gobierno a propuesta conjunta de las personas titulares de las 
Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda.

3. El anteproyecto de ley de la agencia que se presente al Consejo de Gobierno deberá 
ser acompañado del proyecto de estatutos y del plan inicial de actuación de la entidad.

Artículo 57.  Contenido de los estatutos.
1. El contenido de los estatutos de cualquier tipo de agencia incluirá en todo caso los 

siguientes extremos:
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a) Determinación de los máximos órganos de dirección de la entidad, ya sean 
unipersonales o colegiados, sus competencias, así como su forma de designación, con 
indicación de aquellos cuyas resoluciones agoten la vía administrativa.

b) Funciones y competencias, con indicación de las potestades administrativas que la 
entidad pública pueda ejercitar, y la distribución de competencias entre los órganos de 
dirección, así como el rango administrativo de los mismos en el caso de las agencias 
administrativas y, en el de las agencias públicas empresariales y agencias de régimen 
especial, la determinación de los órganos que excepcionalmente se asimilen a los de un 
determinado rango administrativo y los órganos a los que se confiera el ejercicio de 
potestades administrativas.

c) El patrimonio que se le adscriba para el cumplimiento de sus fines y los recursos 
económicos que hayan de financiar la entidad.

d) El régimen relativo a los recursos humanos, patrimonio y contratación.
e) El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, de control 

financiero y de contabilidad.
f) La facultad de creación o participación de sociedades mercantiles cuando sea 

imprescindible para la consecución de los fines asignados.
2. Las personas titulares de los máximos órganos directivos a que se refiere la letra a del 

apartado anterior ejercerán las funciones que les atribuyan los estatutos de la agencia, 
cualquiera que sea el régimen jurídico de vinculación de las referidas personas.

3. Los estatutos serán aprobados y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía con carácter previo al inicio del funcionamiento efectivo de la entidad 
correspondiente.

Artículo 58.  Plan inicial de actuación.
1. El plan inicial de actuación de las agencias será aprobado por la persona titular de la 

Consejería de la que dependa la agencia, previo informe favorable de las Consejerías 
competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública, y su contenido incluirá en 
todo caso los extremos siguientes:

a) Los objetivos que la entidad deba alcanzar en el área de actividad atribuida.
b) Los recursos humanos, financieros y materiales precisos para el funcionamiento de la 

entidad.
2. El plan inicial de actuación tendrá un ámbito temporal de cuatro años.

Artículo 59.  Modificación y refundición.
1. La modificación o refundición de las agencias deberá producirse por ley cuando 

suponga alteración de sus fines, del tipo de entidad o de las peculiaridades relativas a los 
recursos económicos o al régimen del personal, patrimonial o fiscal, o de cualesquiera otras 
que exijan norma con rango de ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la modificación o refundición de 
las agencias por razones de eficacia, eficiencia y de economía del gasto público en la 
aplicación de los recursos del sector público, aun cuando suponga alteración de sus fines o 
del tipo de entidad, se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de 
las Consejerías competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública.

3. El resto de las modificaciones o refundiciones se llevarán a cabo por decreto del 
Consejo de Gobierno, previo informe de las Consejerías competentes en materia de 
Hacienda y de Administración Pública.

Artículo 60.  Disolución, liquidación y extinción.
1. Las agencias deberán disolverse:
a) Por determinación de una ley.
b) Mediante decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería de adscripción y previo informe de las Consejerías competentes en materia de 
Hacienda, Administración Pública y Regeneración, en los siguientes casos:
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1.º Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de creación.
2.º Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se justifique la 

pervivencia de la agencia; por incumplimiento de los fines que justificaron su creación; o por 
considerarse que su subsistencia no es el medio más idóneo para lograrlos.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere el párrafo anterior cuando así se 
concluya en el proceso de supervisión continua.

3.º Por la asunción de la totalidad de sus fines y objetivos por los órganos o entidades de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

4.º Por encontrarse en situación de desequilibrio financiero estructural, en los términos 
que se determinen reglamentariamente. En el desarrollo reglamentario que se establezca se 
contemplará la posibilidad de elaborar planes de corrección del desequilibrio y el 
procedimiento y plazos para acordar la disolución, en su caso, ante la falta de corrección del 
desequilibrio.

5.º Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
2. En el plazo máximo de seis meses a contar desde el momento en que concurran las 

causas de disolución a que se refieren los subapartados 1.º, 2.º, 3.º y 5.º del párrafo b) del 
apartado anterior, la persona titular del máximo órgano de dirección de la agencia formulará 
un plan de liquidación y extinción, y lo comunicará a la persona titular de la Consejería de 
adscripción.

En el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior, el Consejo de Gobierno aprobará el Decreto en el que se 
determinará la disolución, se designará al órgano o entidad que asumirá las funciones de 
liquidador y se establecerán las medidas aplicables al personal a que se refiere el apartado 
5.

3. Publicada la ley o el decreto de disolución, se entenderá automáticamente iniciada la 
liquidación.

La liquidación tendrá lugar por la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo 
el activo y el pasivo de la agencia en la Administración de la Junta de Andalucía, o en la 
entidad instrumental que se determine, que le sucederá universalmente en todos sus 
derechos y obligaciones.

La Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, la entidad instrumental que se 
determine quedará subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera 
la agencia con sus acreedores, tanto de carácter principal como accesorias, a la fecha de 
entrada en vigor de la ley o decreto que determine la disolución, incluyendo los activos y 
pasivos sobrevenidos. Esta subrogación no alterará las condiciones financieras de las 
obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones 
jurídicas.

4. Formalizada la liquidación de la agencia, se producirá su extinción automática.
5. La ley o el decreto que determine la disolución establecerá las medidas aplicables al 

personal de la agencia disuelta, y, en particular, la posibilidad de su integración en la 
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, en la entidad instrumental de esta 
que asuma los objetivos y fines de la agencia extinguida o en la que tenga lugar la cesión e 
integración global del activo y el pasivo. En su caso, esta integración se llevará a cabo de 
acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de Función 
Pública o en la legislación laboral que resulte aplicable.

Los distintos tipos de personal de la agencia extinguida tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.

La integración, en su caso, del personal que conlleve la extinción no supondrá, por sí 
misma, la atribución de la condición de funcionario al personal laboral propio que prestase 
servicios en la agencia extinguida.

De la ejecución de las medidas aplicables al personal de la agencia extinguida no podrá 
derivarse incremento alguno de la masa salarial preexistente en esta.

Artículo 61.  Patrimonio.
El régimen jurídico del patrimonio de las agencias será el previsto en la legislación 

patrimonial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 62.  Contratación.
1. El régimen de contratación de las agencias, salvo las agencias públicas empresariales 

previstas en el artículo 68.1.a de esta Ley, será el establecido para las Administraciones 
Públicas en la legislación de contratos del sector público.

El régimen de contratación de las agencias a que se refiere el citado artículo 68.1.a se 
regirá por las previsiones contenidas en la legislación de contratos del sector público 
respecto de las entidades que, sin tener el carácter de Administraciones Públicas, tienen la 
consideración de poderes adjudicadores.

2. Los estatutos de la agencia determinarán su órgano de contratación, pudiendo fijar la 
persona titular de la Consejería a que se halle adscrita la cuantía a partir de la cual será 
necesaria su autorización para la celebración de los contratos, salvo que dicha autorización 
corresponda al Consejo de Gobierno.

Artículo 63.  Régimen presupuestario y control de eficacia.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control de las 

agencias será el establecido por la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y demás disposiciones de aplicación para cada tipo de agencia.

Las agencias están sometidas a un control de eficacia, que será ejercido por la 
Consejería o, en su caso, por la entidad a la que estén adscritas, al objeto de comprobar el 
grado de cumplimiento de los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 64.  Régimen de impugnación y reclamaciones.
1. Los actos dictados por los órganos de las agencias en el ejercicio de potestades 

administrativas son susceptibles de los recursos administrativos previstos en la legislación 
básica estatal de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común. Los estatutos establecerán los órganos cuyos actos agoten la vía 
administrativa.

2. Los actos de gestión, inspección y recaudación de las tasas y demás ingresos de 
Derecho Público podrán recurrirse en vía económico-administrativa conforme a la normativa 
de aplicación.

3. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y laborales, serán resueltas por la 
agencia, salvo que estatutariamente se asigne la competencia al órgano superior de la 
Consejería a la que se adscriban.

Sección 2.ª Agencias administrativas

Artículo 65.  Concepto y régimen jurídico.
1. Las agencias administrativas son entidades públicas que se rigen por el Derecho 

Administrativo, a las que se atribuye, en ejecución de programas específicos de la actividad 
de una Consejería, la realización de actividades de promoción, prestacionales, de gestión de 
servicios públicos y otras actividades administrativas.

2. Las agencias administrativas se rigen por el mismo régimen jurídico de personal, 
presupuestario, económico-financiero, de control y contabilidad que el establecido para la 
Administración de la Junta de Andalucía. Para el desarrollo de sus funciones dispondrán de 
las potestades públicas que tengan expresamente atribuidas por sus estatutos.

3. Las agencias administrativas se adscriben a una Consejería, a la que corresponde la 
dirección estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad en los 
términos previstos en el artículo 63 de esta Ley. Excepcionalmente pueden adscribirse a otra 
agencia administrativa cuyo objeto consista en la coordinación de varias de ellas.

Artículo 66.  Requisitos de creación.
Para la creación de una agencia administrativa deberá concurrir alguno de los siguientes 

requisitos:
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a) La necesidad de dotar al servicio o actividad de que se trate de una especial 
autonomía de gestión respecto de los órganos de la Consejería a los que se encuentre 
adscrito.

b) La existencia de un patrimonio que por su especial volumen o entidad requiera su 
gestión a través de una entidad con personalidad jurídica.

c) La existencia de un servicio susceptible de financiarse en más de un cincuenta por 
ciento mediante los ingresos que genere su propia actividad.

Artículo 67.  Personal de las agencias administrativas.
1. Las personas titulares de las presidencias, direcciones o asimilados de las agencias 

administrativas serán nombradas y separadas libremente por el Consejo de Gobierno y 
tienen la consideración de altos cargos a efectos de la normativa sobre incompatibilidades 
que sea de aplicación. La persona titular tendrá atribuidas en materia de gestión de recursos 
humanos las facultades que le asigne la normativa específica.

2. El personal al servicio de las agencias administrativas será funcionario, laboral o, en 
su caso, estatutario, en los mismos términos que los establecidos para la Administración de 
la Junta de Andalucía. No obstante, la ley de creación podrá establecer excepcionalmente 
peculiaridades del régimen de personal de la agencia en las materias de oferta de empleo, 
sistemas de acceso, adscripción y provisión de puestos y régimen de movilidad de su 
personal.

3. En los casos en que la creación de la agencia afecte, total o parcialmente, al objeto, 
servicios o actividades desarrollados hasta entonces por otras entidades instrumentales, la 
ley de creación podrá establecer la subrogación del personal laboral afectado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52 bis para la transformación de entidades y, en su caso, el artículo 
60 para la disolución, liquidación y extinción de agencias.

4. Igualmente, en caso de que una agencia administrativa preexistente asuma total o 
parcialmente el objeto, servicios o actividades desarrollados hasta entonces por otras 
entidades pertenecientes al sector público andaluz, podrá establecerse la subrogación del 
personal laboral afectado conforme a lo dispuesto en el artículo 52 bis para la transformación 
de entidades y, en su caso, el artículo 60 para la disolución, liquidación y extinción de 
agencias.

Sección 3.ª Agencias públicas empresariales

Artículo 68.  Concepto.
1. Las agencias públicas empresariales son entidades públicas a las que se atribuye la 

realización de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes 
de interés público, sean o no susceptibles de contraprestación, y que aplican técnicas de 
gestión empresarial en ejecución de competencias propias o de programas específicos de 
una o varias Consejerías, en el marco de la planificación y dirección de estas. Las agencias 
públicas empresariales pueden ser de dos tipos:

a) Aquellas que tienen por objeto principal la producción, en régimen de libre mercado, 
de bienes y servicios de interés público destinados al consumo individual o colectivo 
mediante contraprestación.

b) Aquellas que tienen por objeto, en ejecución de competencias propias o de programas 
específicos de una o varias Consejerías, y en el marco de la planificación y dirección de 
estas, la realización de actividades de promoción pública, prestacionales, de gestión de 
servicios o de producción de bienes de interés público, sean o no susceptibles de 
contraprestación, sin actuar en régimen de libre mercado.

2. Las agencias públicas empresariales se adscriben a una o varias Consejerías. 
Excepcionalmente pueden adscribirse a una agencia cuyo objeto además consista en la 
coordinación de varias de ellas. Asimismo, se podrán aplicar técnicas de coordinación 
funcional entre varias agencias públicas empresariales que compartan la misma adscripción 
orgánica, a través de órganos o unidades horizontales.
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Artículo 69.  Régimen jurídico y ejercicio de potestades administrativas.
1. Las agencias públicas empresariales a que hace referencia la letra a del apartado 1 

del artículo 68 de esta Ley se rigen por el Derecho Privado, excepto en las cuestiones 
relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las 
potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y demás disposiciones de general aplicación.

Las agencias públicas empresariales a que hace referencia la letra b del apartado 1 del 
artículo 68 de esta Ley se rigen por el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas 
con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en esta 
Ley, en sus estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
demás disposiciones de general aplicación. En los restantes aspectos se regirán por el 
Derecho Administrativo o por el Derecho Privado según su particular gestión empresarial así 
lo requiera.

2. Las agencias públicas empresariales ejercerán únicamente las potestades 
administrativas que expresamente se les atribuyan y solo pueden ser ejercidas por aquellos 
órganos a los que en los estatutos se les asigne expresamente esta facultad. No obstante, a 
los efectos de esta Ley, los órganos de las agencias públicas empresariales no son 
asimilables en cuanto a su rango administrativo al de los órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía, salvo las excepciones que, a determinados efectos, se fijen, en cada 
caso, en sus estatutos.

3. En el caso de que se trate de funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguarda de los intereses 
generales que deban corresponder exclusivamente a personal funcionario de acuerdo con la 
legislación aplicable en materia de función pública, podrá llevarlas a cabo, bajo la dirección 
funcional de la agencia pública empresarial, el personal funcionario perteneciente a la 
Consejería o la agencia administrativa a la que esté adscrita. A tal fin, se configurarán en la 
relación de puestos de trabajo correspondiente las unidades administrativas precisas, que 
dependerán funcionalmente de la agencia pública empresarial.

La dependencia de este personal supondrá su integración funcional en la estructura de la 
agencia, con sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de los órganos directivos de 
la misma, quienes ejercerán las potestades que a tal efecto establece la normativa general. 
El decreto por el que se aprueben los estatutos de la agencia contendrá las prescripciones 
necesarias para concretar el régimen de dependencia funcional, el horario de trabajo y las 
retribuciones en concepto de evaluación por desempeño y las relativas al sistema de 
recursos administrativos que procedan contra los actos que se dicten en ejercicio de las 
potestades administrativas atribuidas a la agencia.

Téngase en cuenta lo establecido en el fundamento jurídico 3 de la Sentencia del TC 
230/2015, de 5 de noviembre Ref. BOE-A-2015-13477., por el que se declara la 
inconstitucionalidad y nulidad de este precepto en la redacción dada por el Decreto-ley 5/2010, 
de 27 de julio. Ref. BOJA-b-2010-90057.

Artículo 70.  Personal de las agencias públicas empresariales.
1. El personal de las agencias públicas empresariales se rige en todo caso por el 

Derecho Laboral, así como por lo que le sea de aplicación en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Será seleccionado mediante convocatoria pública 
en medios oficiales, basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Es personal directivo de las agencias públicas empresariales el que ocupa puestos de 
trabajo determinados como tales en los estatutos, en atención a la especial responsabilidad, 
competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas. Su régimen jurídico será el 
previsto en el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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3. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 
directivo como del resto del personal de las agencias públicas empresariales, requerirán el 
informe previo y favorable de las Consejerías competentes en materia de Administración 
Pública y de Hacienda. Estas Consejerías efectuarán, con la periodicidad adecuada, 
controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y de la gestión de los 
recursos humanos, conforme a los criterios previamente establecidos por las mismas.

Sección 4.ª Agencias de Régimen especial

Artículo 71.  Concepto y régimen jurídico.
1. Las agencias de régimen especial son entidades públicas a las que se atribuye 

cualesquiera de las actividades mencionadas en el artículo 65.1 de esta Ley, siempre que se 
les asignen funciones que impliquen ejercicio de autoridad que requieran especialidades en 
su régimen jurídico.

2. Las agencias de régimen especial se rigen por el Derecho Administrativo, sin perjuicio 
de la aplicación del Derecho Privado en aquellos ámbitos en que su particular gestión así lo 
requiera. En todo caso se rigen por Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas 
con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en esta 
Ley, en sus estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
demás disposiciones de general aplicación.

3. Las agencias de régimen especial se adscriben a la Consejería competente por razón 
de la materia. Excepcionalmente pueden adscribirse a una agencia administrativa o de 
régimen especial cuyo objeto consista en la coordinación de varias de ellas.

Artículo 72.  Contrato de gestión y comisión de control.
1. La actuación de las agencias de régimen especial se producirá con arreglo al plan de 

acción anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión, que 
definirá los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar, así como los siguientes extremos:

a) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la consecución 
de los objetivos.

b) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por lo 
que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el 
personal directivo, así como el montante de masa salarial destinada al complemento de 
productividad o concepto equivalente del personal laboral.

c) Los demás extremos que se establezcan mediante orden conjunta de las Consejerías 
competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda, en la que se determinará, 
asimismo, el procedimiento de elaboración, contenido y efectos.

2. Corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación del contrato de gestión de las 
agencias de régimen especial.

3. En el seno de las agencias de régimen especial se creará una comisión de control, 
cuya composición se determinará en los estatutos, a la que corresponderá informar sobre la 
ejecución del contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la 
gestión económico-financiera que deban conocer los órganos de gobierno de la agencia y 
que se determinen en los estatutos.

Artículo 73.  Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario de las agencias de régimen especial será el establecido en el 

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás 
normativa aplicable.

Artículo 74.  Personal.
1. El personal de las agencias de régimen especial podrá ser funcionario, que se regirá 

por la normativa aplicable en materia de función pública, y personal sujeto a Derecho 
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Laboral. Las funciones que impliquen ejercicio de autoridad serán desempeñadas por 
personal funcionario.

2. Las agencias de régimen especial dispondrán de competencias en materia de oferta 
de empleo, sistemas de acceso, adscripción, provisión de puestos y movilidad de su 
personal, con arreglo a lo siguiente:

a) La oferta de empleo de la agencia se integrará en la correspondiente oferta de empleo 
público de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) La selección del personal se realizará mediante convocatoria pública, de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, respetando la reserva en el acceso al empleo 
público de las personas con discapacidad. Las agencias seleccionarán a su personal laboral 
a través de sus propios órganos de selección. Las convocatorias de selección de personal 
funcionario se efectuarán por la Consejería a la que se encuentre adscrita la agencia y, 
excepcionalmente, por la propia agencia, previa autorización, en todo caso, de la Consejería 
competente en materia de función pública.

3. Los conceptos retributivos del personal funcionario de los órganos de régimen 
especial serán los establecidos en la normativa de función pública de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus cuantías se determinarán en el marco del correspondiente contrato 
de gestión, de conformidad con lo establecido en dicha normativa y en la correspondiente 
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las condiciones retributivas del personal laboral serán las determinadas en el convenio 
colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de 
acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior de este apartado.

La cuantía de la masa salarial destinada al complemento de productividad o concepto 
equivalente del personal laboral estará en todo caso vinculada al grado de cumplimiento de 
los objetivos fijados en el contrato de gestión.

4. Al personal directivo de las agencias de régimen especial y al personal no sujeto a la 
normativa aplicable en materia de función pública que corresponda les será de aplicación lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 70 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Entidades instrumentales privadas

Sección 1.ª Sociedades mercantiles del sector público andaluz

Artículo 75.  Concepto.
1. Tendrán la consideración de sociedades mercantiles del sector público andaluz las 

previstas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las sociedades mercantiles del sector público andaluz tendrán por objeto la 
realización de actividades comerciales o de gestión de servicios en régimen de mercado, 
actuando bajo el principio de la libre competencia.

En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad 
pública, sin perjuicio de que excepcionalmente la ley pueda atribuirles el ejercicio de 
potestades administrativas.

Artículo 76.  Competencia y procedimiento de creación.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la creación de sociedades mercantiles 

del sector público andaluz, en los términos y condiciones previstos en la legislación 
patrimonial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El acuerdo del Consejo de Gobierno de autorización para la creación de las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz constituye un acto administrativo que 
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y que deberá 
especificar como contenido mínimo obligatorio:

a) Denominación.
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b) Forma jurídica de la sociedad.
c) Descripción de las actividades que integran el objeto social.
d) Facultad de participar o crear otras sociedades mercantiles.
e) Participación de la Administración en el capital social, así como mecanismos para 

garantizar el mantenimiento de la posición de partícipe mayoritario cuando sea oportuno por 
razón de interés público.

f) Líneas básicas de su organización y de funcionamiento de la administración de la 
sociedad y, en su caso, del consejo de administración.

g) Consejería o agencia de adscripción.
Asimismo, el acuerdo debe incorporar y aprobar el proyecto de estatutos y el plan inicial 

de actuación en los mismos términos que los establecidos para las agencias.

Artículo 77.  Personal de las sociedades mercantiles del sector público andaluz.
El personal al servicio de las sociedades mercantiles del sector público andaluz se rige 

por el Derecho Laboral. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de 
convocatoria pública en medios oficiales y de los procesos selectivos correspondientes, 
basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Sección 2.ª Fundaciones del sector público andaluz

Artículo 78.  Concepto y régimen jurídico.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley, el concepto y régimen jurídico de las 

fundaciones del sector público andaluz será el previsto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El personal al servicio de las fundaciones del sector público andaluz se rige por el 
derecho laboral. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria 
pública y de los procesos selectivos correspondientes basados en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.

3. La liquidación de las fundaciones del sector público andaluz tendrá lugar por la cesión 
e integración global, en unidad de acto, de todo su activo y pasivo en la Administración de la 
Junta de Andalucía o en cualquiera de sus entidades instrumentales, en los términos que 
establezca el Acuerdo de Consejo de Gobierno que haya autorizado su extinción, que le 
sucederá universalmente en todos sus derechos y obligaciones.

La Administración de la Junta de Andalucía o la entidad instrumental cesionaria quedará 
subrogada automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera la fundación con 
sus acreedores a la fecha de adopción del acuerdo de extinción. Esta subrogación no 
alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser entendida 
como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

TÍTULO IV
Régimen jurídico de los órganos y de la actuación administrativa

CAPÍTULO I
Derechos de la ciudadanía ante la actuación administrativa

Sección 1.ª Derechos de información y petición

Artículo 79.  Publicidad y transparencia de la actuación administrativa.
La actuación de la Administración de la Junta de Andalucía se desarrollará con el 

máximo respeto a los principios de publicidad y transparencia, sin perjuicio de las 
limitaciones derivadas del derecho a la intimidad o de otros derechos constitucionales que 
gozan de una protección específica.
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Para hacer efectivo estos principios, se reconoce el derecho a la publicidad activa y el 
derecho de acceso a la información pública en los términos previstos en la Ley de 
Transparencia Pública de Andalucía.

Artículo 80.  Derecho a la información.
1. Toda la ciudadanía tiene derecho a ser informada, en general, sobre los servicios de la 

Administración de la Junta de Andalucía y, en particular, sobre los asuntos que le afecten. 
Reglamentariamente se determinarán los medios a través de los cuales se prestarán 
servicios de interpretación en lengua de signos española para las personas que los 
necesiten.

2. En orden a facilitar el derecho a la información de la ciudadanía, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, la Administración de la Junta de 
Andalucía está obligada:

a) Informar de manera actualizada sobre la organización propia y sobre los principales 
servicios y prestaciones públicos, así como facilitar toda aquella información relativa a la 
identificación y la localización de los órganos y unidades administrativas, especialmente a 
través de páginas web claras, completas, accesibles y actualizadas.

b) Ofrecer información general sobre los procedimientos vigentes de la competencia de 
la Administración de la Junta de Andalucía, utilizando especialmente para ello las vías 
electrónicas que permitan un acceso rápido y eficaz a dicha información.

c) Adoptar las estrategias multicanales de atención a la ciudadanía al objeto de ampliar e 
integrar las vías de información entre la Administración y la ciudadanía.

d) Informar sobre los medios de impugnación y de reclamación al alcance del ciudadano.
3. La Administración de la Junta de Andalucía informará a las comunidades andaluzas 

asentadas fuera de Andalucía sobre los servicios y prestaciones públicos de los que puedan 
ser beneficiarias.

Artículo 81.  Derecho de petición.
Cualquier ciudadano podrá ejercer el derecho de petición ante la Administración de la 

Junta de Andalucía, de acuerdo con la Constitución y con la Ley Orgánica que regule el 
ejercicio de este derecho. Las peticiones pueden expresar también sugerencias relativas al 
funcionamiento de los servicios públicos que, en defecto de procedimiento específico para su 
atención y respuesta, se deberán tramitar conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica reguladora del derecho de petición.

Sección 2.ª Archivos y registros

Artículo 82.  Registro Electrónico Único.
1. La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá de un registro electrónico, que 

será único para la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas y, 
para las agencias públicas empresariales, las agencias de régimen especial y los consorcios 
a los que se refiere el artículo 12.3 de esta Ley, cuando ejerzan potestades administrativas. 
En el Registro Electrónico Único, quedará constancia de la entrada y salida de los 
documentos.

2. El Registro Electrónico Único será accesible en las respectivas sedes electrónicas, 
rigiéndose por su fecha y hora oficial y donde constará el calendario de días inhábiles.

3. El Registro Electrónico Único será interoperable con los registros del resto de 
Administraciones Públicas, en los términos establecidos por la legislación del procedimiento 
administrativo común, garantizándose su compatibilidad informática e interconexión, así 
como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se 
presenten en cualquiera de los registros electrónicos.

4. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento del Registro Electrónico Único.
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Artículo 83.  Oficinas de asistencia en materia de registros.
1. El Registro Electrónico Único estará asistido por las oficinas de asistencia en materia 

de registros que reglamentariamente se determinen.
2. Las oficinas de asistencia en materia de registros ejercerán las funciones establecidas 

en la legislación estatal básica, así como aquellas otras que reglamentariamente les sean 
atribuidas al establecer su cartera de servicios.

3. Reglamentariamente se establecerán los días y horario en que deberán permanecer 
abiertas, así como, el procedimiento por el que se acuerde su establecimiento, modificación 
o supresión.

Artículo 84.  Presentación de documentos.
1. Quienes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, tengan capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, tendrán derecho a 
presentar documentos en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como, a obtener constancia de dicha presentación.

2. Los órganos administrativos que por error reciban documentos de las personas 
interesadas, darán traslado inmediato de los mismas al órgano competente para su 
tramitación poniéndolo en conocimiento de aquellas.

3. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía en los términos 
establecidos en la legislación estatal básica.

Artículo 85.  Sugerencias y reclamaciones.
En todas las Consejerías, Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, 

Delegaciones Provinciales de las Consejerías, en las Delegaciones Territoriales y agencias, 
estará a disposición de la ciudadanía un libro en el que podrán formularse sugerencias o 
reclamaciones, sin que estas últimas tengan el carácter de recurso administrativo.

Artículo 86.  Derecho de acceso a la información pública.
La ciudadanía tiene derecho a acceder a la información pública, archivos y registros en 

los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley de 
Transparencia Pública de Andalucía y demás que resulten de aplicación.

Artículo 87.  Protección de datos.
La ciudadanía tiene derecho al acceso, corrección y cancelación de sus datos 

personales en poder de la Administración de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de los órganos administrativos

Sección 1.ª Órganos colegiados

Artículo 88.  Delimitación legal y clasificación.
1. Los órganos colegiados tendrán esta naturaleza cuando reúnan los requisitos 

establecidos en esta Ley. En los demás casos constituirán unidades administrativas 
especiales, bajo la denominación de comités u otras similares que no coincidan con las de 
los órganos.

2. Los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía se clasifican 
atendiendo a los siguientes criterios:

a) Por su composición, en interdepartamentales o pertenecientes a una sola Consejería.
b) Por su ámbito funcional, en órganos asesores, decisorios y de control.
c) Por su régimen de adscripción, según estén bajo la dependencia de otro órgano 

jerárquicamente superior o dispongan de autonomía funcional.
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d) Por las características de sus miembros, en órganos de participación administrativa o 
social.

Artículo 89.  Creación.
1. La creación de órganos colegiados en la Administración de la Junta de Andalucía se 

regirá por los preceptos de esta Ley y normas que la desarrollen, así como por la normativa 
básica estatal de aplicación, debiendo determinarse en su norma o convenio 
interadministrativo de creación los siguientes extremos:

a) La composición del órgano, que deberá respetar una representación equilibrada de 
mujeres y hombres en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 19 de esta Ley.

b) Los criterios para la designación de su presidente y de los restantes miembros.
c) Los criterios básicos de su estructura interna y de su funcionamiento, que podrán ser 

desarrollados, previa habilitación, por el órgano colegiado.
d) Sus fines y objetivos
e) Su adscripción administrativa
f) Sus funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 

cualquier otra que se le atribuya.
2. La norma de creación podrá revestir forma de orden o de decreto. Serán creados por 

decreto los siguientes órganos colegiados:
a) Los órganos colegiados con competencias decisorias, de informe o propuesta 

preceptivos y de control de las actividades de otros órganos.
b) Los órganos cuya presidencia o vocalías sean nombradas por decreto, en razón a su 

rango dentro de la estructura orgánica administrativa.
c) Los órganos integrados por representantes de más de una Consejería.
d) Los órganos creados por tiempo indefinido para el ejercicio de funciones públicas 

permanentes de la Administración.

Artículo 90.  Extinción.
Son causas de extinción de los órganos colegiados el transcurso del plazo previsto para 

su extinción y el cumplimiento de su objeto o fin. El órgano que acordó su creación, 
constatada alguna de tales circunstancias, dictará la norma o acuerdo de extinción. También 
podrá adoptarla en caso de paralización de su actividad, de prolongada inactividad o de 
pérdida sobrevenida de su objeto o fin.

Artículo 91.  Régimen.
1. Los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía se regirán por 

las normas básicas del Estado, las establecidas en esta Ley y las que se dicten en su 
desarrollo.

2. Los órganos colegiados en los que participen representantes de otras 
Administraciones Públicas, personas designadas por organizaciones empresariales y 
sindicales y otras organizaciones representativas de intereses económicos y sociales o en 
calidad de profesionales expertos, ajustarán su organización interna y funcionamiento, 
además de a lo previsto en el apartado anterior, a sus normas reguladoras que, en el marco 
de esta Ley, podrán completar su régimen de composición, estructura interna, elección de 
cargos, convocatorias, sesiones y, en su caso, adopción de acuerdos.

3. Las sesiones de los órganos colegiados podrán celebrarse mediante la asistencia de 
sus miembros utilizando redes de comunicación a distancia, para lo que se deberán 
establecer las medidas adecuadas que garanticen la identidad de las personas 
comunicantes y la autenticidad de la información entre ellas transmitida.

Artículo 92.  Composición.
1. Los órganos colegiados estarán compuestos por el número de miembros que 

determine su norma o convenio de creación, uno de los cuales será titular de la presidencia. 
Asimismo, contarán con una persona que ejerza la secretaría, que podrá ser un miembro del 
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propio órgano colegiado o una persona al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. El número de miembros previsto deberá ser proporcionado a la naturaleza y 
características de las funciones del órgano colegiado y, en su caso, a los intereses 
representados en el mismo, debiendo garantizarse la celeridad y la eficacia de su 
funcionamiento.

Artículo 93.  Titular de la presidencia.
1. Son funciones de la persona titular de la presidencia del órgano colegiado, sin 

perjuicio de las que le corresponden como miembro del órgano:
a) Representar al órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones y determinar el orden del día, teniendo en 

cuenta, en su caso, las peticiones presentadas por los restantes miembros con antelación 
suficiente.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates.
d) Dirimir con su voto los empates para la adopción de acuerdos, salvo que las normas 

reguladoras de los órganos colegiados de participación administrativa o social dispongan 
otra cosa.

e) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del órgano.
f) Cuantas otras le reconozcan la norma o el convenio de creación del órgano y, en su 

caso, las normas que este apruebe en su desarrollo.
2. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular 

de la presidencia del órgano colegiado será sustituida por la titular de la vicepresidencia que 
corresponda o, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la 
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, a cualquier otra Administración, 
tenga mayor jerarquía, antigüedad en el órgano y edad, por este orden, de entre sus 
componentes.

Artículo 94.  Miembros.
1. Corresponde a los miembros de los órganos colegiados:
a) Ser notificados, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, de la 

convocatoria con el orden del día de las sesiones.
b) Consultar la información relativa al orden del día, que deberá estar puesta a su 

disposición en la sede del órgano, al menos, en el mismo plazo de cuarenta y ocho horas, 
sin perjuicio de la que pueda ser notificada personalmente.

c) Participar en las deliberaciones y debates de las sesiones.
d) Ejercer el derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

de su voto y los motivos que lo justifican.
No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o 

personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía tengan la condición de 
personas miembros de órganos colegiados.

e) Formular ruegos y preguntas.
f) Proponer a la presidencia, individual o colectivamente, la inclusión de asuntos en el 

orden del día, en la forma y condiciones que establezca su norma reguladora.
g) Obtener información precisa para el cumplimiento de sus funciones.
h) Cuantos otros derechos, deberes y funciones sean inherentes a su condición y les 

reconozcan las normas de creación y funcionamiento del órgano.
2. Los miembros de los órganos colegiados no podrán atribuirse funciones de 

representación de este, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por 
acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, las personas que sean vocales titulares 
del órgano colegiado serán sustituidas por sus suplentes, si los hubiera. Cuando se trate de 
órganos colegiados de participación administrativa o social, las organizaciones 
representadas podrán sustituir a sus vocales por otros, acreditándolo previamente ante la 
Secretaría.
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Artículo 95.  Titular de la Secretaría.
1. La designación de la persona titular de la Secretaría será determinada en la norma de 

creación o de funcionamiento del órgano colegiado, la cual establecerá la forma de su 
sustitución, que deberá recaer en una persona con la misma cualificación y requisitos que su 
titular.

2. Sin perjuicio, en su caso, de sus derechos como miembro del órgano colegiado, la 
persona titular de su secretaría ejerce las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones con voz y voto, si es miembro del órgano, y con voz pero sin 
voto en caso contrario.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la persona titular de 
la presidencia, así como las citaciones de sus miembros.

c) Preparar el despacho de los asuntos y redactar y autorizar las actas de las sesiones.
d) Recepcionar los escritos y la documentación que se generen en el seno del órgano 

colegiado o remitan sus miembros.
e) Organizar y gestionar, en su caso, el registro del órgano.
f) Expedir certificados de las actuaciones y acuerdos.
g) Cuantas otras le reconozcan la norma o convenio de creación del órgano y, en su 

caso, las normas que este apruebe en su desarrollo.

Artículo 96.  Actas.
1. Forman parte del acta de las sesiones de los órganos colegiados, además del 

contenido que establece la legislación básica del Estado:
a) Los votos particulares que formulen por escrito los miembros del órgano colegiado en 

el plazo que establezca su norma reguladora y, en su defecto, de cinco días.
b) El sentido y la motivación del voto emitido o de la abstención de los miembros del 

órgano colegiado que se presenten por escrito en la misma sesión.
c) La transcripción de las intervenciones, presentadas durante la sesión o en el mismo 

día, previa comprobación por la persona titular de la secretaría de su fiel correspondencia 
con las realizadas. En caso de discrepancia, decidirá la persona titular de la presidencia.

d) Las resoluciones adoptadas por la persona titular de la presidencia durante la sesión, 
relativas al orden y moderación de los debates, que susciten la oposición de alguno de los 
miembros y no sean objeto de acuerdo por el órgano colegiado. Junto al contenido de la 
resolución deberá incluirse una sucinta referencia a la causa que la motive.

2. Las actas de las sesiones de los órganos colegiados se aprobarán en la misma o en la 
siguiente sesión. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 
aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

Sección 2.ª Abstención y recusación

Artículo 97.  Competencia para la resolución.
Los procedimientos de abstención y de recusación de autoridades y del personal al 

servicio de la Administración de la Junta de Andalucía serán resueltos por la persona titular 
del órgano jerárquico inmediatamente superior. Cuando el procedimiento afecte a los 
titulares de las Consejerías, la resolución corresponderá al Consejo de Gobierno, previo 
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Sección 3.ª Instrucciones, Circulares y Órdenes de Servicio

Artículo 98.  Concepto.
1. Los órganos superiores y directivos impulsarán y dirigirán la actividad administrativa 

mediante circulares, instrucciones y órdenes de servicio.
2. Las circulares son normas internas dictadas por los órganos superiores y directivos 

encaminadas a recordar a los órganos y unidades que de ellos dependen la aplicación de 
determinadas disposiciones o a establecer su interpretación a fin de que sean objeto de una 
aplicación homogénea en Andalucía.
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3. Las instrucciones son normas internas dirigidas a establecer pautas o criterios de 
actuación por los que han de regirse las unidades dependientes del órgano que las dicta.

4. Las órdenes de servicio son reglas de actuación u órdenes específicas que se dirigen 
a un órgano jerárquicamente inferior para un supuesto determinado.

5. Las circulares, instrucciones y órdenes de servicio no serán objeto de publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a excepción de los supuestos previstos en una 
norma o cuando así se decida por la persona titular de la Consejería correspondiente al 
estimarse conveniente su conocimiento por la ciudadanía o por el conjunto de los órganos de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sección 4.ª Competencia

Artículo 99.  Irrenunciabilidad de la competencia.
1. El principio de irrenunciabilidad de la competencia se entenderá sin perjuicio de los 

supuestos de alteración del ejercicio o de colaboración de otros órganos en los términos 
previstos en la ley.

2. Si alguna disposición atribuye competencia a la Administración de la Junta de 
Andalucía, sin especificar el órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de 
instruir y resolver los expedientes corresponde a los órganos inferiores competentes por 
razón de la materia y del territorio, y, de existir varios de estos, al superior jerárquico común.

Artículo 100.  Desconcentración de competencias.
1. Las competencias atribuidas a las personas titulares de las Consejerías y órganos 

directivos centrales podrán ser desconcentradas en otros órganos jerárquicamente 
dependientes de aquellos cuando circunstancias de carácter organizativo, funcional o 
territorial lo hagan necesario y no se contradiga la legislación vigente.

2. La desconcentración se aprobará mediante decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería correspondiente.

Artículo 101.  Delegación.
1. Los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía podrán delegar mediante 

resolución motivada el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros de la 
misma Administración, del mismo rango o inferior, aunque no sean jerárquicamente 
dependientes.

2. La delegación también podrá efectuarse a favor de agencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía, siempre que el objeto de la delegación se corresponda con los fines y 
objetivos asignados a dichas agencias.

3. No puede delegarse el ejercicio de las competencias establecidas como indelegables 
en la normativa estatal básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas o en una 
norma con rango legal.

Artículo 102.  Régimen jurídico de la delegación.
1. La delegación de competencias será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación.
2. La delegación de competencias atribuidas a órganos colegiados, para cuyo ejercicio 

ordinario se requiera un quórum especial, deberá adoptarse observando, en todo caso, dicho 
quórum.

3. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

4. La delegación podrá revocarse en cualquier momento por el mismo órgano que la 
otorgó, sin perjuicio de lo establecido, en su caso, en una norma específica. La revocación 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir 
de la fecha de publicación.

5. El recurso de reposición que, en su caso, se interponga contra los actos dictados por 
delegación, salvo que en esta se disponga otra cosa, será resuelto por el órgano delegado.
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Artículo 103.  Avocación.
1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya 

resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente.

2. En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes 
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano 
delegante.

Artículo 104.  Régimen jurídico de la avocación.
1. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado, que deberá ser 

notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad a la 
resolución final que se dicte.

2. Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el 
recurso que, en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 105.  Encomiendas de gestión por la Administración de la Junta de Andalucía a 
favor de órganos o entidades de la misma o distinta Administración.

1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 
órganos administrativos o de las entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a 
otros órganos o entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 
siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o 
cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o entidad 
encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 
que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

3. La encomienda de gestión a agencias dependientes de una Consejería será 
autorizada por la persona titular de la misma. La encomienda de gestión a órganos o a entes 
públicos pertenecientes o dependientes de diferente Consejería o de distinta Administración 
Pública será autorizada por el Consejo de Gobierno.

4. En las encomiendas de gestión a órganos de la propia Administración de la Junta de 
Andalucía servirá de instrumento de formalización la resolución que las autorice. Cuando se 
trate de encomiendas realizadas a órganos no dependientes de la Junta de Andalucía 
deberá firmarse el correspondiente convenio.

5. El instrumento en el que se formalice la encomienda de gestión ha de contener, al 
menos, las siguientes determinaciones:

a) Actividad o actividades a que se refiera y objetivos a cumplir, en su caso.
b) Naturaleza y alcance de la gestión encomendada.
c) Plazo de vigencia y supuestos en que proceda la finalización anticipada de la 

encomienda o su prórroga.
d) Mecanismos de control y evaluación del desarrollo de la actividad a que se refiera y, 

en su caso, del cumplimiento de los objetivos señalados.
El instrumento en el que se formalice la encomienda de gestión ha de ser publicado en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
6. Las encomiendas de gestión reguladas en este artículo no podrán tener por objeto 

prestaciones propias de los contratos regulados en la legislación de contratos del sector 
público. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustarán a lo previsto en la citada 
legislación, así como en el artículo 53 bis de esta Ley.

Artículo 106.  Encomiendas de gestión de actuaciones competencia de las Consejerías, de 
sus agencias y del resto de entidades a favor de entes que tengan la consideración de 
medios propios.

(Suprimido)
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Artículo 107.  Encomienda de gestión en favor de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

La encomienda de gestión de actividades y servicios que sean competencia de otras 
Administraciones Públicas en favor de órganos o agencias dependientes de la 
Administración de la Junta de Andalucía requerirá la aceptación del Consejo de Gobierno y 
será formalizada mediante la firma del correspondiente convenio, que habrá de ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 108.  Delegación de firma.
1. Las personas titulares de los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 

podrán delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos en las titulares de los 
órganos que de ellas dependan, dentro de los límites señalados para la delegación de 
competencias.

2. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar la autoridad 
delegante. La firma deberá ir precedida de la expresión «por autorización», o su forma usual 
de abreviatura, con indicación del cargo que autoriza y del órgano autorizado.

3. Para la validez de la delegación de firma no será necesaria su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. No cabrá la delegación de firma en las resoluciones de carácter sancionador.

Artículo 109.  Suplencia.
1. Los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe el órgano competente para 
el nombramiento de aquéllos.

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, si no se designa suplente, la 
competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien designe el órgano 
administrativo inmediato de quien dependa.

Artículo 110.  Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos positivos o negativos de atribuciones entre órganos o agencias de una 

misma Consejería serán resueltos por el superior jerárquico común o, en su defecto, por la 
persona titular de la Consejería, en un plazo de diez días.

2. Los conflictos positivos o negativos de atribuciones que se planteen entre agencias 
adscritas a distintas Consejerías o entre una Consejería y agencias adscritas a otra distinta 
se resolverán por la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía en un plazo 
de quince días.

3. Los conflictos positivos de atribuciones se plantearán una vez que el órgano requerido 
de inhibición no acepte el requerimiento por considerarse competente, debiendo remitir 
seguidamente las actuaciones al órgano que deba resolver.

4. Los conflictos negativos de atribuciones se plantearán cuando el órgano llamado a 
conocer de un asunto por otro órgano, que no se considera competente para ello, se 
considere asimismo incompetente, debiendo remitir seguidamente las actuaciones al órgano 
que deba resolver.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de los actos y del procedimiento administrativos

Artículo 111.  Tramitación de los procedimientos administrativos.
1. Cada procedimiento administrativo integrará un único expediente, aunque en su 

tramitación intervengan diversos órganos o entidades de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Con independencia del órgano ante el que se haya presentado la solicitud o que lo 
haya iniciado de oficio, el procedimiento será impulsado por el órgano competente para 
resolverlo.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 18  Ley de la Administración de la Junta de Andalucía

– 288 –



La función de impulso conlleva la capacidad de coordinar a los órganos implicados en la 
tramitación, formular requerimientos y efectuar cuantas actuaciones tiendan a asegurar la 
resolución del procedimiento en el plazo legalmente establecido.

Reglamentariamente podrá designarse como órgano competente para la tramitación e 
impulso de los procedimientos a un órgano o entidad distintos de quien tenga la competencia 
para resolver, siempre que se den razones de índole técnica o de servicio que así lo 
justifiquen.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 7 de esta Ley, los documentos 
emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos o informáticos por los 
órganos o agencias de la Administración de la Junta de Andalucía serán válidos siempre que 
quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y se cumplan las demás 
garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable.

4. La regulación de la tramitación telemática de procedimientos administrativos 
contemplará las garantías necesarias para salvaguardar los derechos de la ciudadanía. 
Dichas condiciones serán objetivas, razonables y no discriminatorias, y no obstaculizarán la 
prestación de servicios a la ciudadanía cuando en dicha prestación intervengan distintas 
Administraciones Públicas. Para entablar relaciones jurídicas por vía telemática las partes 
intervinientes tendrán que disponer de un certificado reconocido de usuario que les habilite 
para utilizar una firma electrónica en los casos y con las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

Artículo 112.  Actos que agotan la vía administrativa.
En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, ponen fin a la vía 

administrativa las resoluciones, actos o acuerdos de los siguientes órganos y autoridades:
a) Los de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, así como los del 

Consejo de Gobierno y sus Comisiones Delegadas.
b) Los de las personas titulares de las Consejerías, salvo que una ley prevea 

específicamente un recurso ante el Consejo de Gobierno.
c) Los de las autoridades de rango inferior al de la persona titular de la Consejería que 

resuelvan por delegación de esta o de otro órgano cuyas resoluciones agoten la vía 
administrativa.

d) Los de los órganos con nivel de Dirección General o superior cuando se dicten en 
materia de personal.

e) Los de los demás órganos y autoridades cuando una disposición legal o reglamentaria 
así lo establezca.

Artículo 113.  Notificación de los actos administrativos.
1. Las resoluciones y actos que afecten a los derechos e intereses de la ciudadanía, 

sean definitivos o de trámite, serán notificados o publicados de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

2. Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo mediante medios o 
soportes informáticos y electrónicos, será preciso que el sujeto interesado haya señalado o 
consentido expresamente dicho medio de notificación como preferente mediante la 
identificación de una dirección electrónica al efecto. Dicha manifestación podrá producirse 
tanto en el momento de iniciación del procedimiento como en cualquier otra fase de 
tramitación del mismo. Asimismo, el sujeto interesado podrá, en cualquier momento, revocar 
su consentimiento para que las notificaciones se efectúen por vía electrónica, en cuyo caso 
deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar una nueva dirección donde practicar 
las notificaciones.

La notificación telemática se entenderá practicada a todos los efectos legales en el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido en la dirección electrónica de modo 
que pueda comprobarse fehacientemente por el remitente tal acceso. Cuando, existiendo 
constancia de la recepción de la notificación en la dirección electrónica señalada, 
transcurrieran diez días naturales sin que el sujeto destinatario acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos previstos en la normativa 
básica estatal, salvo que de oficio o a instancias del sujeto destinatario se compruebe la 
imposibilidad técnica o material del acceso.
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Artículo 114.  Ejecución de los actos administrativos.
1. La ejecución de los actos administrativos dictados por los órganos de la 

Administración de la Junta de Andalucía corresponderá al órgano que los hubiese adoptado, 
con excepción de aquellos que correspondan a diversas Consejerías, cuya ejecución se 
ordenará por la persona titular de la Consejería competente en materia de Gobernación.

2. La ejecución de los actos administrativos dictados por las agencias dependientes de la 
Administración de la Junta de Andalucía será ordenada por la persona titular del órgano 
directivo de la entidad.

3. La ejecución de los actos que traten de hacer efectivos ingresos de Derecho Público 
se regirá por la normativa específica en materia de Hacienda Pública.

4. Los medios de ejecución forzosa de los actos administrativos son el apremio sobre el 
patrimonio, la ejecución subsidiaria, las multas coercitivas y la compulsión sobre las 
personas.

Artículo 115.  Resolución de recursos y reclamaciones.
1. Los actos dictados por los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía que 

no agoten la vía administrativa serán susceptibles de recurso de alzada ante el órgano 
superior jerárquico del que dictó el acto recurrido. Los actos de los órganos de gobierno de 
las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía seguirán el régimen de 
impugnación establecido en el artículo 64 de esta Ley.

No obstante, el recurso de alzada podrá ser sustituido, mediante ley, por otros 
procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje en 
supuestos o ámbitos sectoriales determinados y cuando la especificidad de la materia así lo 
justifique. Las leyes que establezcan dichos procedimientos contendrán las reglas 
específicas a que los mismos deban sujetarse, con respeto de los principios, garantías y 
plazos a que se refiere la legislación estatal básica.

2. Contra los actos que pongan fin a la vía administrativa cabrá la interposición del 
recurso potestativo de reposición, salvo que el acto en cuestión sea resolutorio de un previo 
recurso o reclamación administrativa.

En las mismas condiciones que el recurso de alzada, el recurso de reposición podrá ser 
sustituido por los procedimientos a que se refiere el párrafo segundo del apartado anterior, 
respetando su carácter potestativo para la persona interesada.

3. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso 
extraordinario de revisión previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo 
común ante la persona titular del órgano que dictó el acto.

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos 
establecidos por su legislación específica.

5. El régimen de las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales 
se ajustará a lo dispuesto en la legislación básica del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas. Las reclamaciones previas a la vía judicial civil se plantearán 
ante la persona titular de la Consejería competente por razón de la materia, a quien 
corresponderá su resolución.

Artículo 116.  Revisión de oficio.
1. Serán competentes para la revisión de oficio de los actos nulos:
a) El Consejo de Gobierno respecto de sus propios actos, de los actos de sus 

Comisiones Delegadas y de los dictados por las personas titulares de las Consejerías.
b) Las personas titulares de las Consejerías respecto de los actos dictados por órganos 

directivos de ellas dependientes, así como respecto de los actos dictados por los máximos 
órganos de gobierno de las agencias que tengan adscritas.

c) Los máximos órganos rectores de las agencias respecto de los actos dictados por los 
órganos de ellos dependientes.

2. El procedimiento para declarar la lesividad de los actos anulables será iniciado por el 
órgano que haya dictado el acto. La declaración de lesividad, en los casos en que 
legalmente proceda, será competencia de la persona titular de la Consejería respectiva, 
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salvo que se trate de actos del Consejo de Gobierno o de alguna de sus Comisiones 
Delegadas, en cuyo caso la declaración de lesividad corresponderá al Consejo de Gobierno.

La declaración de lesividad de los actos emanados de las agencias será competencia de 
la persona titular de la Consejería a la que estén adscritas.

3. La revisión de oficio de los actos dictados en materia tributaria se ajustará a su 
legislación específica.

4. La revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectificación de los 
errores materiales, de hecho o aritméticos corresponderán al propio órgano administrativo 
que haya dictado el acto.

Artículo 117.  Potestad expropiatoria.
En la Administración de la Junta de Andalucía la potestad expropiatoria la ostenta la 

persona titular de la Consejería correspondiente y será ejercida de conformidad con lo 
establecido en la legislación de la Junta de Andalucía y la estatal que sea de aplicación.

Artículo 118.  Terminación convencional en procedimientos de responsabilidad patrimonial.
1. Para determinar la responsabilidad patrimonial de la Administración de la Junta de 

Andalucía, se podrán celebrar acuerdos, pactos o convenios conforme a lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, con 
las especialidades derivadas de la organización de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Sin perjuicio de otras que pudieran proceder por aplicación de las disposiciones 
legales en materia presupuestaria, se requerirá autorización por el Parlamento de Andalucía, 
siempre que la terminación convencional del procedimiento de responsabilidad patrimonial 
suponga el reconocimiento por parte de la Administración de la obligación de indemnizar por 
cuantía superior a ocho millones de euros, o por una cuantía inferior, siempre que se 
acredite de forma motivada que el reconocimiento de tal obligación puede incidir en los 
principios de estabilidad presupuestaria o de afectación de los ingresos, o que para 
atenderla concurren los requisitos legales para la concesión de crédito extraordinario o la 
tramitación de un suplemento de crédito.

Disposición adicional primera.  Registro en entidades de Derecho Público.
(Suprimida)

Disposición adicional segunda.  Entidades con régimen de independencia funcional o de 
especial autonomía.

Tienen la consideración de Administración institucional las entidades públicas vinculadas 
con personalidad jurídica propia a las que se les reconozca expresamente por ley 
independencia funcional o un especial régimen de autonomía respecto de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Estas entidades se regularán por su normativa específica y 
supletoriamente por lo establecido con carácter general en la presente Ley para los distintos 
tipos de agencias que resulte de aplicación en atención a las características de cada entidad. 
En lo que se refiere a su régimen económico-financiero, de control y de contabilidad se 
regulará por lo dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El régimen jurídico mencionado en el párrafo anterior será también de aplicación a los 
órganos o instituciones sin personalidad jurídica creados por ley con autonomía orgánica y 
funcional respecto a la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera.  Letrados del Servicio Andaluz de Salud.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 70 de la Ley 2/1998, de 15 

de junio, de Salud de Andalucía, el asesoramiento jurídico, así como la representación y 
defensa en juicio del Servicio Andaluz de Salud, corresponderá a los Letrados y Letradas del 
mismo, siéndoles de aplicación, en su ámbito de actuación, lo dispuesto en los artículos 43 y 
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44 de esta Ley, así como las especialidades procesales reguladas en la Sección 3.ª del 
capítulo IV del título II de la misma.

Disposición adicional cuarta.  Reproducción de normativa estatal.
1. Las letras a), b), c) y d), excepto el último inciso, del apartado 1 y los apartados 2, 

excepto el último inciso, y 3 del artículo 8; el párrafo primero del apartado 2 del artículo 86; el 
apartado 2 del artículo 99; los apartados 2 y 3 del artículo 102; el artículo 103; el artículo 
104; los apartados 1 y 2 del artículo 105; y el artículo 109, excepto el último inciso del 
apartado 1, todos ellos de la presente Ley, reproducen las siguientes normas dictadas por el 
Estado al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución: las letras a), b), c) y d) del 
apartado 1 y los apartados 2 y 3 del artículo 4; el apartado 8 del artículo 37; el apartado 3 del 
artículo 12; los apartados 7 y 4 del artículo 13; el artículo 14; los apartados 1 y 2 del artículo 
15; y el apartado 1 del artículo 17, excepto el último inciso de su párrafo primero, todos ellos 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Lo dispuesto en la Sección 3.ª del capítulo IV del título II de la presente Ley reproduce 
las siguientes normas dictadas por el Estado al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución: los artículos 11, 12, 14 y 15 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

Disposición adicional quinta.  Adaptación de la información.
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, las 

entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía adaptarán la 
información económico-financiera y de recursos humanos en la forma que establezcan, en el 
marco de sus competencias, las Consejerías competentes en materia de Hacienda y de 
Administración Pública, con objeto de alcanzar la adecuada e inmediata integración, 
consolidación o agregación de los datos con los de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Disposición adicional sexta.  Órganos competentes respecto de las infracciones 
disciplinarias del artículo 29 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno.

1. El órgano competente para la incoación de los procedimientos relativos a las 
infracciones disciplinarias del artículo 29 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, será el Consejo de Gobierno 
cuando el procedimiento se dirija contra los miembros del mismo, y la persona titular de la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Administración Pública 
cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos o asimilados, distintos de los anteriores, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios 
adscritos.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la instrucción de los 
correspondientes procedimientos se realizará por quien designe el Consejo de Gobierno 
cuando los presuntos infractores sean miembros del Consejo de Gobierno, y por quien 
designe la persona titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de Administración Pública en los demás casos.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposición de sanciones por infracciones muy 
graves en todos los supuestos, y por infracciones graves y leves cuando el alto cargo tenga 
la condición de miembro del Consejo de Gobierno.

La imposición de sanciones por infracciones graves o leves corresponderá a la persona 
titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Administración 
Pública en los demás casos.

4. Se excepciona de lo previsto en esta disposición adicional la infracción tipificada en la 
letra e) del apartado 2 del artículo 29, cuya competencia corresponderá a la Oficina 
Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 
de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de la Administración de 
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la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intereses de altos cargos y 
otros cargos públicos.

Disposición transitoria única.  Adaptación de los organismos autónomos y otras entidades 
a las previsiones de la presente Ley.

1. Los organismos autónomos y las entidades de Derecho Público existentes a que 
hacen referencia los artículos 4 y 6.1 b), respectivamente, de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía se seguirán rigiendo por la normativa 
vigente a la entrada en vigor de esta Ley hasta tanto se proceda a su adecuación a las 
previsiones contenidas en la misma. Los consorcios existentes a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley se seguirán rigiendo por lo establecido para estas entidades en el artículo 6 bis 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás 
normativa vigente de aplicación a la entrada en vigor de esta Ley hasta tanto se proceda a 
su adecuación a las previsiones contenidas en la misma. En el plazo máximo de tres años a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley deberá haber concluido el proceso de adecuación.

2. La adecuación prevista en el apartado anterior se llevará a cabo por decreto del 
Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de las Consejerías competentes en materia de 
Administración Pública y de Hacienda, de acuerdo con la persona titular de la Consejería de 
la que dependan las entidades afectadas, en los siguientes casos:

a) Adecuación de los actuales organismos autónomos, cualquiera que sea su carácter, al 
régimen de las agencias administrativas previsto en esta Ley, con la posibilidad de 
refundición en una o varias agencias administrativas por área de actividad.

b) Adecuación de las entidades de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía al 
régimen de las agencias públicas empresariales previsto en esta Ley, con la posibilidad de 
refundición en una o varias agencias públicas empresariales por área de actividad.

Cuando la norma de adecuación incorpore peculiaridades respecto al régimen general 
de cada tipo de entidad, la adecuación se producirá por ley.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando concurran las 
circunstancias previstas en la Sección 4.ª del Capítulo II del Título III de esta Ley, el Consejo 
de Gobierno, a propuesta conjunta de las personas titulares de las Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y de Hacienda, podrá adecuar los actuales organismos 
autónomos al régimen de las agencias de régimen especial.

4. El Consejo de Gobierno podrá también acordar la supresión de los organismos 
autónomos y de las entidades de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por no reunir 
los requisitos previstos en el Título III de esta Ley o por razones de eficacia y eficiencia en la 
aplicación de los recursos del sector público andaluz, o decidir su mantenimiento, hasta la 
concurrencia de las causas de extinción previstas en su artículo 60. El decreto de supresión 
de organismos autónomos podrá acordar la integración de los órganos y unidades 
administrativas del organismo autónomo en un servicio administrativo con gestión 
diferenciada de los previstos en el artículo 15 de esta Ley, en una agencia administrativa o 
en una Consejería. El decreto de supresión de las entidades de Derecho Público podrá 
acordar la integración total o parcial de su estructura en una agencia pública empresarial.

Dicho decreto establecerá las medidas aplicables en materia de personal, presupuestos 
y tesorería, y acordará la integración de los bienes del organismo autónomo en el patrimonio 
de la Comunidad Autónoma y los de las entidades de Derecho Público en el patrimonio de la 
agencia pública empresarial en la que se integre.

5. El Instituto Andaluz de Administración Pública, creado por la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, se convierte, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la presente Ley, en agencia administrativa, 
resultándole de aplicación lo previsto en el apartado 1 de la presente disposición transitoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 

Comunidad Autónoma.
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2. Quedan derogados el apartado 3 del artículo 9 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 140 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en esta Ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes términos:

a) Las referencias efectuadas en la considerada Ley a los «organismos» u «organismos 
autónomos» se entenderán hechas a las «agencias administrativas».

b) Las referencias efectuadas en la considerada Ley a las «empresas» se entenderán 
hechas a las «agencias públicas empresariales» y a las «sociedades mercantiles del sector 
público andaluz», según corresponda.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Se modifica la disposición adicional octava de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, que queda redactada así:

«Disposición adicional octava. Régimen jurídico supletorio.
En todo lo no previsto en esta Ley, será de aplicación, en lo que proceda, la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y la Ley de la Administración de la Junta de 
Andalucía.»

Disposición final tercera.  
(Derogada)

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 19

Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 36, de 21 de febrero de 2011

«BOE» núm. 53, de 3 de marzo de 2011
Última modificación: 12 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2011-4039

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de reordenación del sector público de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Junta de Andalucía, con la finalidad de acomodar el sector público andaluz a las 

nuevas circunstancias económicas y financieras, ha llevado a cabo una serie de medidas 
que tenían como objetivo básico mejorar la gestión, la calidad en la prestación de los 
distintos servicios públicos y el desarrollo de las funciones que les son propias a las 
Consejerías, teniendo en consideración los medios personales y materiales disponibles y 
desarrollando el máximo posible de las potestades administrativas con sus propios recursos.

En el marco de las competencias que el Estatuto de Autonomía para Andalucía otorga a 
la Junta de Andalucía, el desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, regulará los derechos y obligaciones del personal empleado público. A tal 
fin, se llevará a cabo la negociación con los representantes del personal funcionario y laboral 
en los términos previstos en el citado Estatuto.

Dentro de aquellas medidas se encontraba el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público. Dada la 
especial repercusión de sus medidas, el Gobierno andaluz consideró que la configuración 
del citado Decreto-Ley podía ser adecuadamente complementada en una serie de aspectos, 
de forma que su aplicación fuera expresiva de un elevado grado de consenso, y en ejercicio 
de las competencias que el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma sobre la estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos y de sus entidades instrumentales, por una parte, así como del 
artículo 26.2 del mismo, que garantiza a los sindicatos más representativos la participación 
institucional en la Junta de Andalucía para el desempeño de sus funciones propias.

En cumplimiento de ambos mandatos estatutarios y en virtud del diálogo social 
permanente, el día 18 de noviembre de 2010 se alcanzaron una serie de acuerdos en la 
Mesa General de Negociación del Empleado Público de la Administración de la Junta de 
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Andalucía, que modificaron determinados aspectos del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, a 
fin de concretar los procedimientos de integración del personal funcionario y laboral que 
pudiera verse afectado por la aplicación de las medidas contempladas en la citada norma.

Las cuestiones más importantes de dichos acuerdos están relacionadas con las 
garantías de salvaguarda de los derechos de los empleados públicos, reforzando la 
voluntariedad del proceso de integración. Asimismo, queda garantizada la aplicación del 
Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y la aplicación del Convenio 
Colectivo de la Administración de la Junta de Andalucía al personal laboral de dicha 
Administración hasta que, en su caso, exista un nuevo convenio colectivo. De igual forma, se 
indica que se mantiene la condición de personal funcionario o laboral, con independencia de 
su integración en alguna de las nuevas agencias.

En el marco del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se constituirá una comisión 
formada por los representantes de la Administración de la Junta de Andalucía y por los 
representantes de las organizaciones sindicales más representativas de acuerdo con lo 
establecido en los artículos sexto y séptimo de la Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, con el objetivo de acordar la estructura de la negociación colectiva del 
sector público andaluz, así como los contenidos y el desarrollo de la misma. La referencia 
inicial será el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

También, queda reforzada la garantía de los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad para el acceso a la condición de personal funcionario o laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. De este modo, se establece expresamente 
que no existirá ningún procedimiento de acceso a dicha condición distinto al establecido para 
la ciudadanía en general, para el personal laboral que se integra en las nuevas agencias, 
procedente de entidades instrumentales que se extinguen o se transforman.

Como consecuencia de lo indicado, se modificó la disposición adicional cuarta del 
Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, en los términos expresados. Igualmente, se dio nueva 
redacción al apartado 3 del artículo 69 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en lo que se refiere al personal funcionario y laboral 
que se integre en las agencias públicas empresariales.

Todo ello se articuló mediante la aprobación del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre, 
de medidas complementarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de reordenación del sector público, cuya senda sigue la 
presente Ley, y que optó por la reproducción del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, 
integrando en el mismo las modificaciones realizadas en virtud de los acuerdos, antes 
mencionados, en la Mesa General de Negociación del Empleado Público de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Con ello se pretendía lograr una mejor 
comprensión de las medidas adoptadas, así como facilitar su aplicación, dando 
preponderancia a su carácter didáctico sobre la mayor extensión del mismo.

Por otra parte, y con el fin de obtener una mejor prestación de los servicios públicos a los 
ciudadanos, en el desarrollo reglamentario de la presente Ley se establecerá la forma de 
participación pública de organizaciones representativas de la ciudadanía para contar con sus 
sugerencias y aportaciones sobre aquellos aspectos que estén relacionados con la 
prestación de los mismos.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas sectoriales de organización

Sección 1.ª Medidas de organización en el Sistema Andaluz del Conocimiento

[ . . . ]
Artículo 4.  Subrogación.

1. De conformidad con la disposición transitoria única de la Ley 16/2007, de 3 de 
diciembre, la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 19  Ley de reordenación del sector público de Andalucía [parcial]

– 296 –



Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de 
los que es titular el organismo autónomo Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. La extinción de esta última entidad tendrá efectos a partir de la 
referida fecha.

Los bienes de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria se incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio de lo 
anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se podrán adscribir a la Agencia Andaluza 
del Conocimiento.

2. A la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, 
se le adscribirán las acciones de la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y 
del Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., y quedará 
subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son 
titulares las citadas entidades.

3. La extinción de la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y del Centro 
de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., se tramitará de acuerdo 
con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Sección 2.ª Medidas de organización en el Sector de la Obra Pública

Artículo 5.  Adaptación y transformación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía.
1. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía adoptará la configuración de agencia pública 

empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se 
denominará Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, debiendo entenderse 
actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se refieran 
a la citada entidad pública.

La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se adscribirá a la Consejería 
competente en materia de obras públicas.

Se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación 
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, por sus Estatutos, 
por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por la demás normativa de aplicación.

2. Se atribuye a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía:
a) Sobre las infraestructuras viarias y ferroviarias que determine la persona titular de la 

Consejería competente en materia de obras públicas, las competencias de construcción, 
conservación, mantenimiento y explotación, pudiendo llevarse a cabo mediante la 
celebración de los contratos previstos en la legislación de contratos del sector público, 
incluidos los modelos de colaboración público-privada en la financiación de infraestructuras 
públicas.

b) La tramitación y aprobación de los estudios de viabilidad, estudios, documentos 
técnicos y proyectos de carreteras y ferrocarriles que hayan sido atribuidos conforme a la 
letra a anterior, salvo que otra cosa se establezca por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de obras públicas en la Orden de atribución.

c) El desarrollo y gestión de actividades y de infraestructuras de obra pública y 
equipamiento público que le fueran encomendados por las distintas Consejerías, rigiéndose 
por la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Artículo 6.  Subrogación.
1. La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía quedará subrogada en todas las 

relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es titular Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., desde la fecha en que se acuerde su disolución.

2. El proceso de adaptación de los Estatutos de la Agencia de Obra Pública de la Junta 
de Andalucía se tramitará simultáneamente a la extinción de Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

[ . . . ]
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Sección 3.ª Medidas de organización en materia de Empleo

Artículo 8.  Adaptación del Servicio Andaluz de Empleo.
1. El Servicio Andaluz de Empleo adoptará la configuración de agencia de régimen 

especial de las previstas en el artículo 54.2.c de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
Se regirá por lo dispuesto en esta Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la 

Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, y por sus 
Estatutos, en lo que no se opongan a aquélla, por la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía y por la restante normativa de aplicación.

2. El Servicio Andaluz de Empleo se adscribirá a la Consejería que se establezca por el 
Consejo de Gobierno.

3. El personal del Servicio Andaluz de Empleo se mantendrá con el carácter de personal 
laboral o funcionario que en la actualidad ostenta.

4. Los bienes del Servicio Andaluz de Empleo se incorporarán al Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma. Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se 
podrán adscribir al Servicio Andaluz de Empleo una vez se transforme en agencia de 
régimen especial.

5. El Servicio Andaluz de Empleo quedará subrogado en todas las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la Fundación Andaluza Fondo de 
Formación y Empleo, así como del personal de los Consorcios UTEDLT de Andalucía, desde 
la fecha en que se acuerde su disolución o extinción.

6. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio del Servicio Andaluz 
de Empleo quedan encomendados al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a través 
de los Letrados o Letradas adscritos al mismo.

7. El proceso de adaptación de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo se 
tramitará simultáneamente a la extinción de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Sección 4.ª Medidas de organización en el sector Sanitario

Artículo 9.  Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.
1. La Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol adoptará la configuración de agencia 

pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
y se denominará Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, debiendo entenderse 
actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se refieran 
a la citada entidad pública.

2. La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol se regirá por la presente Ley, 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por las disposiciones de su ley de creación y por sus 
Estatutos, en lo que no se opongan a aquella, por la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía y por la restante normativa de aplicación.

3. El objeto de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol será:
a) La coordinación de la gestión de los servicios sanitarios de las agencias públicas 

empresariales que se le adscriban.
b) La gestión del Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga).
c) La gestión de los Centros Hospitalarios de Alta Resolución que se establezcan en la 

provincia de Málaga, coordinando sus servicios y recursos con los de los restantes centros 
sanitarios pertenecientes al Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Artículo 10.  Adscripción de empresas públicas sanitarias.
Se adscriben a la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería, la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y la 
Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.

Dichas entidades adoptarán la configuración de agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, conforme a la disposición 
transitoria única de la misma.
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Sección 5.ª Medidas de organización del sector Agrario y Pesquero

Subsección 1.ª Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía

Artículo 11.  Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines, recursos económicos y 
representación y defensa de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

1. Se autoriza la creación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
como agencia de régimen especial de las previstas en el artículo 54.2.c de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía tendrá personalidad jurídica 
pública diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el 
Consejo de Gobierno.

3. La Agencia se regirá por lo dispuesto en esta Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
por los Estatutos de la entidad, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y por las demás normas generales aplicables a las agencias de régimen especial.

4. Son fines generales de la Agencia la ejecución de las políticas orientadas a alcanzar 
los objetivos básicos previstos en el artículo 10.3.13.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que le sea asignada por la Consejería a la que quede adscrita, así como la 
gestión, en el marco de la planificación, dirección y control de esta, de programas y acciones 
de fomento; de vigilancia e inspección; de prestación y gestión de servicios públicos, y de 
asistencia técnica, en materias agraria y pesquera; para lo que quedará habilitada con las 
competencias, funciones y potestades administrativas para el ejercicio de las funciones que 
impliquen ejercicio de autoridad, que le confieran sus Estatutos y las demás normas 
habilitantes que le puedan ser de aplicación.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa 
aplicable a las agencias de régimen especial.

6. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia quedan 
encomendados al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o 
Letradas adscritos al mismo.

Artículo 12.  Subrogación.
1. La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, desde la entrada en vigor de 

sus Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y 
obligaciones de los que es titular la Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

2. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía se tramitará simultáneamente a la extinción de la sociedad mercantil 
Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Subsección 2.ª Instituto Andaluz de Reforma Agraria

Artículo 13.  Supresión del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
1. El organismo autónomo Instituto Andaluz de Reforma Agraria (I.A.R.A.), creado por la 

Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, queda extinguido, con efectos desde el día 31 
de diciembre de 2010.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, desde dicha fecha, queda subrogada en 
todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de las que es titular el 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria. Las competencias asignadas a la Presidencia del 
Instituto serán ejercidas por la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de agricultura.

3. Los bienes titularidad del I.A.R.A. se incorporarán al Patrimonio de la Junta de 
Andalucía y se adscribirán a la Consejería competente en materia de agricultura. Tales 
bienes continuarán rigiéndose por su normativa específica, además de por lo dispuesto en la 
presente Ley.
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Subsección 3.ª Cámaras Agrarias

Artículo 14.  Extinción de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Se declaran extinguidas todas las Cámaras Agrarias de cualquier ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 15.  Liquidación del patrimonio y relaciones jurídicas de las cámaras agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La total liquidación del patrimonio y las relaciones jurídicas de las cámaras agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y su adscripción se llevarán a efecto por una comisión 
liquidadora cuyas funciones, composición y régimen de funcionamiento se determinarán en 
la Orden a que hace referencia el apartado 2 de la disposición final primera de la presente 
ley. Esta comisión liquidadora deberá quedar válidamente constituida, a fin de iniciar los 
trabajos, en el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de la citada orden.

Artículo 16.  Destino del patrimonio de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

1. El resultante de la liquidación del patrimonio de las Cámaras Agrarias Provinciales 
será objeto de traspaso, en los términos que se fijen por la comisión liquidadora que se cree 
al amparo del artículo anterior, y con carácter preferente, a las organizaciones profesionales 
agrarias más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para su aplicación a fines y servicios de interés general agrario.

2. El resultante de la liquidación del patrimonio del resto de las Cámaras Agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía será objeto de traspaso, en los términos que se fijen por 
la comisión liquidadora que se cree al amparo del artículo anterior, para su aplicación a fines 
y servicios de interés general agrario.

Artículo 17.  Asunción de derechos y obligaciones.
Una vez extinguidas las Cámaras Agrarias, y mientras se llevan a cabo todas las 

operaciones necesarias para la total liquidación y adscripción de su patrimonio, la Consejería 
competente en materia de agricultura, directamente o a través de sus entes instrumentales, 
asumirá de forma provisional los derechos y obligaciones de las entidades extinguidas, 
limitando su responsabilidad por dichas obligaciones al patrimonio de las Cámaras que se 
liquidan.

Sección 6.ª Medidas de organización en el sector de los Servicios Sociales

Artículo 18.  Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines, recursos económicos y 
representación y defensa de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

1. Se crea, con la denominación de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La agencia pública empresarial Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y plena capacidad jurídica y de 
obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el 
Consejo de Gobierno.

3. La Agencia se rige por lo dispuesto en esta Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
por los Estatutos de la entidad, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y por las demás normas generales aplicables a las agencias públicas 
empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía:
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a) El desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios 
necesarios para la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en 
Andalucía.

b) La promoción, desarrollo y gestión de recursos de atención social a las personas, a 
las familias y a los grupos en que estas se integran para favorecer su bienestar, así como la 
gestión de recursos y el desarrollo de actuaciones en materia de protección a la infancia.

c) La atención a las drogodependencias y adicciones; y la incorporación social para la 
atención a colectivos excluidos o en riesgo de exclusión social.

De acuerdo con estos fines, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, en estas materias, ejercerá y desarrollará las competencias, funciones y 
actuaciones que le confieran sus Estatutos, la Consejería a la que se adscriba la Agencia y 
las demás normas habilitantes que le puedan ser de aplicación.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa 
aplicable a las agencias públicas empresariales.

6. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia quedan 
encomendados al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o 
Letradas adscritos al mismo.

Artículo 19.  Subrogación.
1. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y 

Dependencia de Andalucía se tramitará simultáneamente a la extinción de la Fundación 
Andaluza de Servicios Sociales y de la Fundación Andaluza para la Atención a las 
Drogodependencias e Incorporación Social, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos establecerá el régimen de subrogación de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía en las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que son titulares la Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales y la Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación 
Social.

Sección 7.ª Medidas de organización en materia de Cultura

Artículo 20.  Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

1. El Instituto Andaluz de las Artes y las Letras pasa a denominarse Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, y adopta la configuración de agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales tendrá personalidad jurídica pública 
diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el 
Consejo de Gobierno.

3. La Agencia se rige por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus 
Estatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias públicas empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia:
a) La investigación, gestión, fomento, formación y divulgación de las artes plásticas, las 

artes combinadas, las letras, el teatro, la música, la producción fonográfica, la danza, el 
folclore, el flamenco, la cinematografía y las artes audiovisuales y el desarrollo, 
comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades culturales, por sí o 
mediante la colaboración o cooperación con otras personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas.

b) La programación, ejecución y seguimiento de inversiones en materia de 
infraestructuras y equipamientos culturales.

c) El establecimiento de mecanismos de cooperación y colaboración con otros entes 
públicos o privados para el impulso y promoción de la cultura.
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d) Las demás funciones que se le atribuyan en sus Estatutos, o que le sean 
encomendadas por la Consejería a la que se adscriba la Agencia, en relación con las 
instituciones, equipamientos e instalaciones culturales.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa 
aplicable a las agencias públicas empresariales.

Artículo 21.  Transformación y subrogación.
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, como entidad que procede de la 

transformación del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras, asumirá el patrimonio y todas 
las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que este es titular, debiendo 
entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que 
se refieran a la citada entidad.

Sección 8.ª Medidas de organización en relación con el Medio Ambiente y el 
Agua

Artículo 22.  Personalidad, adscripción, régimen jurídico y fines de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía.

1. Se crea la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía como agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La agencia pública empresarial Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía tendrá 
personalidad jurídica diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y 
tesorería propios y autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 
de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el 
Consejo de Gobierno.

3. La Agencia se rige por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus 
Estatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias públicas empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia:
a) En materia de medio ambiente:
1.º La gestión y puesta en valor de toda clase de equipamientos, instalaciones, bienes 

muebles o inmuebles, incluidos montes públicos y redes de información, vigilancia y control 
ambiental, que le sean puestos a su disposición con motivo de las encomiendas de gestión 
que reciba o le sean adscritos.

2.º La realización de toda clase de programas, ejecución de equipamientos e 
instalaciones y, en general, de actuaciones ambientales en el medio natural y urbano, así 
como en relación con el cambio climático; la colaboración en la gestión de los programas de 
ayuda; la prestación de servicios relacionados con emergencias ambientales, incluidos los 
de prevención y extinción de incendios, en los términos que se establezcan en sus Estatutos.

b) En materia de agua:
1.º La adquisición, construcción, conservación, mantenimiento y mejora de obras, 

equipamientos e instalaciones hidráulicas con motivo de las encomiendas de gestión que 
reciba.

2.º La gestión y mantenimiento de las redes de información, vigilancia y control, así como 
la realización de actuaciones relacionadas con el dominio público hidráulico y la calidad del 
medio hídrico en los términos que se establezcan en sus Estatutos.

Artículo 23.  Recursos económicos.
1. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa 

aplicable a las agencias públicas empresariales.
2. Sin perjuicio de aquellas actuaciones que se financien mediante transferencias de 

financiación u otros modos de financiación establecidos en las sucesivas leyes del 
Presupuesto de la Junta de Andalucía, el importe de las actuaciones que la Agencia de 
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Medio Ambiente y Agua de Andalucía lleve a cabo por encomienda de gestión se podrá 
determinar aplicando a las unidades ejecutadas con sus propios medios las tarifas 
correspondientes, que deberán ser objeto de aprobación por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente y agua. Dichas tarifas se calcularán de manera que representen 
los costes reales de realización y su aplicación a las unidades producidas servirá de 
justificante de los trabajos realizados.

Artículo 24.  Extinción de entidades y subrogación.
1. Queda extinguida la Agencia Andaluza del Agua, con efectos desde la fecha de 

entrada en vigor del Decreto por el que se apruebe la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, para integrar en la misma las competencias y órganos propios de la 
Administración hidráulica de la Junta de Andalucía.

2. La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, desde la entrada en vigor de sus 
Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de 
los que es titular la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.

3. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía se tramitará simultáneamente a la extinción de la Empresa de Gestión 
Medioambiental, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

CAPÍTULO III
Medidas para la dinamización del patrimonio agrario de Andalucía

Sección 1.ª De los bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria adjudicados 
en concesión administrativa a particulares y de las medidas para facilitar el 

acceso a la propiedad

Subsección 1.ª De las personas concesionarias sin derecho de acceso a la 
propiedad

Artículo 25.  Del acceso a la propiedad.
1. Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones agrarias constituidas por el Instituto 

Andaluz de Reforma Agraria (I.A.R.A.), que se encuentren en régimen de concesión 
administrativa, otorgada al amparo del artículo 57.º de la Ley 8/1984, de 3 de julio, de 
Reforma Agraria, podrán acceder a la propiedad sobre las mismas, en el plazo y con las 
condiciones que se establecen en los artículos 26 y 27 de la presente Ley.

2. Será requisito indispensable para el acceso de las personas concesionarias a la 
propiedad que las tierras adjudicadas tengan un uso agrario, quedando expresamente 
excluidas de lo dispuesto en el presente Capítulo aquellas parcelas que, por encontrarse 
acogidas a la retirada de cultivo, por haber sido forestadas, o encontrarse en proceso de 
forestación, por estar afectadas por un cambio de clasificación en el planeamiento 
urbanístico actualmente vigente o en proceso de aprobación, o por cualesquiera otras 
circunstancias, sufrieren una alteración, actual o potencial, de su destino agrícola.

Artículo 26.  Solicitantes.
1. Podrán solicitar el acceso a la propiedad las personas físicas o jurídicas, titulares 

originarias de la concesión administrativa, o sus causahabientes.
A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considerarán vigentes, en 

situación de prórroga tácita, aquellas concesiones cuyas personas adjudicatarias se 
hubieren mantenido en el cultivo de la explotación, tras la finalización del plazo por el que 
inicialmente fueron adjudicadas, siendo poseedores pacíficos, públicos y de buena fe.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente ante la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de agricultura en cuyo ámbito territorial se encuentre 
ubicado el bien, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que procederá a tramitar el correspondiente procedimiento y remitirlo 
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junto con la propuesta a los servicios centrales de la Consejería competente en materia de 
agricultura para su resolución.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de doce meses, a contar desde el día 
siguiente al de la entrada en vigor del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre.

4. Las entidades asociativas adjudicatarias habrán de acompañar a su solicitud la 
documentación acreditativa de su personalidad jurídica, así como de su composición actual.

En el supuesto de que dicha personalidad jurídica hubiera podido verse afectada por lo 
dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, y fuese posible su reactivación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 112 de dicha Ley, deberá efectuarse dicha reactivación con carácter 
previo a la tramitación del expediente administrativo de transmisión de acceso a la 
propiedad.

Si no fuese posible la reactivación, o se hubiese producido la pérdida de la personalidad 
jurídica por efecto de una sanción administrativa, podrá reconocerse como sucesora en la 
concesión administrativa a una nueva entidad que al efecto se constituya por los socios de la 
entidad inicial que se hubieren mantenido en el cultivo de la explotación.

5. En los supuestos del apartado anterior, si el número de miembros de las entidades 
asociativas concesionarias hubiere disminuido con respecto a la composición originaria, la 
Consejería competente en materia de agricultura requerirá a la entidad asociativa para que, 
en el plazo que al efecto se les otorgue, integren nuevos socios, hasta completar el número 
inicial. Estos nuevos socios deberán poder justificar su condición de persona agricultora al 
menos en los cinco años anteriores. De no verificarse dicha integración, la Administración 
queda facultada para disminuir la superficie de la explotación, adaptándola a la composición 
actual.

6. La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la persona titular de la 
Presidencia del I.A.R.A., y cuando se produzca la extinción de la citada entidad, a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de agricultura, a propuesta de la Delegación 
Provincial de la referida Consejería que corresponda.

El plazo máximo para dictar la resolución y notificarla a las personas interesadas será de 
seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la entrada de la 
solicitud en el registro de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de agricultura. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído resolución sobre la solicitud, 
se podrá entender aquella desestimada por silencio, sin perjuicio de la obligación de 
resolver, establecida en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 27.  Condiciones del acceso a la propiedad.
1. Para el acceso a la propiedad se concederá un plazo máximo de tres años, a partir de 

la notificación de la resolución reconociendo el derecho, durante los cuales las personas 
concesionarias habrán de amortizar el precio de la adjudicación abonando un interés del 3,5 
% durante el segundo y tercer año.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las personas concesionarias que así 
lo deseen podrán obtener el título de propiedad en cualquier momento desde el 
reconocimiento del derecho, mediante la liquidación anticipada del precio.

3. Las personas concesionarias a quienes se otorgue el derecho de acceso a la 
propiedad quedarán autorizadas para constituir hipoteca sobre las fincas objeto de la 
enajenación.

Artículo 28.  Valor de enajenación.
1. El valor de enajenación se determinará por el sistema de capitalización del 

rendimiento atribuido a las mismas.
2. Al valor de enajenación calculado conforme al apartado anterior le será aplicada una 

reducción en función de criterios de antigüedad, según los distintos tipos de ocupación de los 
lotes, generación de empleo cuantificada en unidad de trabajo agrario por encima de unos 
mínimos, así como esfuerzo inversor efectuado por los solicitantes, excluidas las ayudas 
públicas recibidas.
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Estos criterios de reducción se aplicarán mediante una modulación que será establecida 
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura, que 
será publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Las reducciones correspondientes a los criterios anteriores podrán ser acumulativas, no 
pudiendo superarse en ningún caso una reducción total del valor de enajenación superior al 
65 %.

3. Del precio a liquidar así determinado se descontarán los cánones abonados por las 
personas adjudicatarias durante el periodo en que se hubiere mantenido la concesión 
administrativa sin derecho de acceso a la propiedad.

Las cantidades adeudadas en concepto de canon que hubieran prescrito serán dadas de 
baja en las cuentas del I.A.R.A.

Artículo 29.  Limitaciones a la libre disposición de los bienes.
1. La enajenación, división o segregación ínter vivos de la explotación, en el plazo de 

veinticinco años a contar desde la firma de la escritura pública de transmisión de la 
propiedad, conllevará la pérdida del derecho a las reducciones del valor de enajenación que 
fueron contempladas en el apartado 2 del artículo anterior.

A tal efecto, en el título de dominio constarán las garantías suficientes, mediante 
condición resolutoria expresa, por plazo de veinticinco años, para la devolución a la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de la parte que se dedujo del valor total de 
enajenación calculado conforme al apartado 1 del artículo anterior. Asimismo, se harán 
constar, diferenciadas, las cantidades correspondientes a las reducciones contempladas en 
el apartado 2 del artículo anterior, que serían objeto de devolución.

2. Las cantidades que, en aplicación del apartado anterior, debieran ser ingresadas en la 
Hacienda Pública lo serán incrementadas en el interés legal del dinero por el plazo 
transcurrido desde la entrega del título de dominio del bien a la persona interesada hasta la 
fecha de modificación de este título de dominio.

3. Quedarán excluidas de la limitación establecida en el presente artículo las 
aportaciones al capital, o la disposición por cualquier otro título, de los bienes transmitidos 
por el I.A.R.A. a favor de entidades asociativas, en las que se integren como socios las 
personas titulares de aquellos, siempre que, en la escritura pública de transmisión de la 
propiedad que al efecto se otorgue, la entidad que adquiera los bienes se subrogue 
expresamente en la obligación de devolución a la Hacienda Pública de las reducciones del 
valor de enajenación, con los intereses legales, consignada en los dos apartados anteriores, 
cuando tenga lugar alguno de los hechos contenidos en los mismos dentro de los veinticinco 
años de la transmisión a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Subsección 2.ª De las personas concesionarias con derecho de acceso a la 
propiedad

Artículo 30.  Bonificaciones para la liquidación anticipada de lotes.
Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones agrarias u otros bienes del I.A.R.A., 

que tuvieran reconocido el derecho de acceso a la propiedad, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 
12 de enero, o en el artículo 59 de la Ley 8/1984, de 3 de julio, y liquidasen las cantidades 
adeudadas al I.A.R.A. dentro del año siguiente a contar desde la entrada en vigor del 
Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre, quedarán exentas del abono de los gastos 
notariales devengados por el otorgamiento de la correspondiente escritura de compraventa, 
que serán asumidos por el I.A.R.A.

Artículo 31.  Supresión de la tutela administrativa.
Las adquisiciones de bienes del I.A.R.A. por parte de las personas adjudicatarias 

quedarán exentas de la aplicación del régimen de autorizaciones que establecen los 
apartados 1 y 3 del artículo 28 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por 
Decreto 118/1973, de 12 de enero, con la modificación introducida por la disposición final 
segunda de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, 
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de forma que las personas adquirentes podrán disponer libremente de sus explotaciones, sin 
más limitaciones de las que resulten de la aplicación de la normativa en materia de régimen 
de unidades mínimas de cultivo o de las cargas que se establezcan en garantía de las 
cantidades que pudieran quedar pendientes de pago, por razón de la enajenación o de la 
ulterior liquidación de obras.

Los propietarios de bienes enajenados por el I.A.R.A. en cuyas escrituras figure esta 
limitación quedan autorizados a solicitar la cancelación de la misma ante los Registros de la 
Propiedad correspondientes.

Artículo 32.  Transmisión mortis causa de la explotación.
En caso de fallecimiento de la persona concesionaria que, hallándose en disposición de 

acceder a la propiedad de la explotación de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, no 
hubiera solicitado el otorgamiento de escritura de propiedad a su favor, y en defecto de 
cónyuge viudo o de designación testamentaria de persona que le suceda en la concesión, 
podrá autorizarse el otorgamiento de la correspondiente escritura de compraventa en 
proindiviso, a favor de las personas herederas de aquélla.

Sección 2.ª De la finalización de las adjudicaciones vigentes y recuperación de 
bienes del Instituto Andaluz De Reforma Agraria

Artículo 33.  Bienes no solicitados por las personas concesionarias.
1. Las concesiones administrativas sin derecho de acceso a la propiedad, cuyos titulares 

no se acojan a lo dispuesto en la Subsección 1.ª de la Sección 1.ª del presente Capítulo 
dentro de los plazos conferidos al efecto, o que no pudieran acceder a la propiedad por no 
cumplir los requisitos para ello, o que por motivos no imputables a la Administración no 
hayan podido finalizar el procedimiento acorde a sus intereses, no podrán acogerse a 
beneficios futuros para el acceso a la propiedad de la explotación agraria, pudiendo la 
Administración iniciar actuaciones para el rescate de la concesión administrativa.

2. En el supuesto de que se comprobase el incumplimiento de sus obligaciones por parte 
de las personas concesionarias, la Administración iniciará de inmediato los correspondientes 
expedientes de caducidad, indemnizando a las personas adjudicatarias por las mejoras 
realizadas útiles y autorizadas por la Administración, siempre que aquellas subsistan y se 
justifique su importe, deducidas las ayudas y subvenciones recibidas, así como las deudas 
pendientes, procediéndose a continuación a su desalojo.

3. Si el plazo inicial por el que tales concesiones fueron otorgadas se hubiere cumplido, 
sin que hubiere mediado prórroga expresa, y transcurrido el plazo previsto, la Administración 
competente procederá a requerir a las personas adjudicatarias para que desalojen las fincas, 
indemnizando, en su caso, a aquellas por las mejoras realizadas útiles y autorizadas por la 
Administración, siempre que subsistan y se justifique su importe, deducidas las ayudas y 
subvenciones recibidas, así como las deudas pendientes.

Artículo 34.  Bienes no solicitados por sus ocupantes no concesionarios.
1. Las adjudicaciones en cultivo provisional, otorgadas al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 23.3 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 
12 de enero, vigentes a la entrada en vigor del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público, cuyos titulares 
no se hayan acogido a lo dispuesto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se 
regula el régimen de disposición de bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, o no 
pudieran acceder a la propiedad por no cumplir los requisitos para ello, no serán renovadas, 
requiriéndose a las personas cultivadoras para que procedan al desalojo, previa 
indemnización, en su caso, por las mejoras útiles realizadas en la finca por aquellas, siempre 
que subsistan y se justifique su importe, una vez deducidos los gastos originados por sus 
ocupantes sufragados por el I.A.R.A.

2. Asimismo, a las personas arrendatarias históricas de bienes del I.A.R.A. que no 
ejercitaron en plazo el derecho de acceso a la propiedad que les concedía el artículo 2.2 de 
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la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de Arrendamientos Rústicos Históricos, la Administración 
agraria les concederá un plazo para solicitar la enajenación a su favor al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre.

A quienes no accedan a la propiedad por esta vía, por no haberlo solicitado, o no haber 
formalizado la escritura de compraventa por causa que les fuera imputable, la Administración 
procederá a notificarles la finalización del contrato de arrendamiento, y a requerirles para 
que procedan al desalojo.

Sección 3.ª De los bienes no ocupados por terceras personas propiedad del 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria

Artículo 35.  Del destino de los bienes adscritos a la Consejería competente en materia 
agraria distintos de los previstos en las secciones anteriores.

1. Las tierras, los bienes y derechos inherentes a las mismas procedentes del extinto 
patrimonio del IARA y actualmente adscritos a la Consejería competente en materia agraria 
o a sus entidades instrumentales, distintos de los previstos en las secciones anteriores, 
serán objeto de enajenación a través de un procedimiento que garantice la igualdad, 
concurrencia y publicidad en la adjudicación, y que será objeto de desarrollo reglamentario, 
priorizando el acceso a la tierra a los jóvenes que se incorporen a la actividad y tengan como 
objetivo proyectos que vertebren el medio rural y sean generadores de empleo. Igualmente, 
se priorizará el acceso a la tierra a agricultores y ganaderos que vayan a desarrollar modelos 
de explotación destinados a las producciones más respetuosas con el medio ambiente, 
como la ecológica o la integrada.

2. Los Ayuntamientos, en cuyo término municipal radiquen las tierras a que se refiere el 
párrafo anterior o colindantes, podrán adquirir las tierras, bienes y derechos inherentes a las 
mismas con preferencia respecto a cualquier otra entidad, abonando el precio de las fincas 
en los términos del apartado 3 de este artículo.

3. El precio de enajenación será el determinado mediante la correspondiente tasación 
pericial por parte de la Administración enajenante. Cuando los Ayuntamientos ejerciten la 
opción contenida en el apartado precedente y acrediten el interés social de los fines a que 
pretendan destinarse los bienes, se reducirá su precio de enajenación en un treinta por 
ciento respecto a su valor de tasación. La enajenación o cambio de destino de los bienes 
que hayan sido adquiridos por los Ayuntamientos con reducción de su valor, en el plazo de 
veinticinco años a contar desde la firma de la escritura pública de transmisión de la 
propiedad, conllevará la pérdida del derecho a la reducción en el valor de la enajenación, 
siempre que no pueda acreditarse que se mantiene el interés social.

El precio podrá aplazarse hasta un máximo de veinticinco años desde la transmisión del 
bien. Los títulos traslativos del dominio establecerán las garantías del precio aplazado.

4. Excepcionalmente, mediante procedimiento que será objeto de desarrollo 
reglamentario, podrá acordarse la enajenación directa cuando concurran razones objetivas 
justificadas derivadas de las características específicas del bien u otras circunstancias 
excepcionales, entre ellas, cuando se trate de fincas rústicas que no lleguen a constituir una 
superficie económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde 
con su naturaleza, se acrediten razones excepcionales que supongan la posesión pacífica, 
pública y de buena fe del bien, se trate de inmuebles colindantes de la tierra objeto de 
enajenación, o cuando fuera declarado desierto el concurso promovido para la enajenación 
de los mismos.

Artículo 36.  De la explotación provisional de las tierras vacantes.
En tanto no se resuelva sobre el destino de las tierras propiedad del I.A.R.A. no 

ocupadas por terceras personas, las mismas serán explotadas por la Consejería competente 
en materia de agricultura.

Disposición adicional primera.  Configuración de las agencias públicas empresariales.
Son agencias públicas empresariales de las previstas en el artículo 68.1.b de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre:
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a) La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
b) El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Disposición adicional segunda.  Autorización singular.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio para 

la enajenación directa y a título oneroso a la «Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión 
Patrimonial, S.A.» y a la «Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.», de los bienes 
inmuebles, cualquiera que sea su valor, que autorizó el Consejo de Gobierno durante 2010, 
de conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, se autoriza a las citadas 
sociedades para el endeudamiento necesario para la adquisición de los referidos inmuebles, 
atendido el valor que se dé a los mismos mediante la oportuna tasación y el de los gastos 
que la adquisición suponga.

Se autoriza la celebración de contratos de arrendamiento de hasta treinta y cinco años 
de duración por parte de la Consejería competente en materia de patrimonio para la 
utilización, por parte de los Departamentos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, de los inmuebles adquiridos por la 
«Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.», y por la «Empresa 
Pública de Gestión de Activos, S.A.», al amparo de la autorización prevista en el párrafo 
anterior.

Disposición adicional tercera.  Aprobación de Estatutos y conclusión de operaciones 
jurídicas.

1. Los Estatutos de las entidades instrumentales y la modificación de las estructuras 
orgánicas de las Consejerías a las que afecta esta Ley deberán aprobarse y publicarse antes 
del día 30 de junio de 2011. Antes de la misma fecha habrán de concluirse todas las 
operaciones jurídicas derivadas de la misma.

2. La constitución efectiva de las agencias públicas empresariales creadas de acuerdo 
con la presente Ley, así como de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
tendrá lugar en la fecha de entrada en vigor de sus respectivos Estatutos.

Disposición adicional cuarta.  Régimen de integración del personal.
1. En los casos en que, como consecuencia de la reordenación del sector público 

andaluz, se produzca la supresión de centros directivos de Consejerías o la extinción de 
entidades instrumentales públicas o privadas en las que sea mayoritaria la representación y 
la participación directa o indirecta de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias, la integración del personal en las agencias públicas empresariales o de régimen 
especial que asuman el objeto y fines de aquellas se realizará de acuerdo con un protocolo 
que se adoptará por la Consejería competente en materia de Administración Pública y que 
aplicará las siguientes reglas:

a) Al personal funcionario que se integre orgánicamente en una agencia de régimen 
especial o se adscriba funcionalmente a una agencia pública empresarial le será de 
aplicación el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de la Junta de 
Andalucía.

La integración del personal funcionario en una agencia pública empresarial será 
voluntaria. El tipo de contrato y las condiciones de este personal se negociarán con las 
organizaciones sindicales más representativas. El personal funcionario que se integre como 
laboral quedará en sus Cuerpos en la situación administrativa de excedencia voluntaria por 
prestación de servicios en el sector público andaluz. En caso contrario permanecerá en 
servicio activo.

Al personal funcionario que se integre en una agencia pública empresarial como 
personal laboral se le considerará como mérito el trabajo desarrollado en la misma cuando 
participe en convocatorias de concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en la Administración General de la Junta de Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 19  Ley de reordenación del sector público de Andalucía [parcial]

– 308 –



A dicho personal se le reconocerá por la agencia de destino el tiempo de servicios 
prestados en la Administración a efectos de la retribución que le corresponda por 
antigüedad.

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo, el tiempo de permanencia en la agencia 
se le computará a efectos de reconocimiento de trienios y, en su caso, se le considerará en 
su carrera profesional.

b) El personal laboral procedente de las entidades instrumentales suprimidas se 
integrará en la nueva entidad resultante de acuerdo con las normas reguladoras de la 
sucesión de empresas, en las condiciones que establezca el citado protocolo de integración, 
y tendrá la consideración de personal laboral de la agencia pública empresarial o de la 
agencia de régimen especial. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de 
personal funcionario o laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía solo 
podrá efectuarse mediante la participación en las correspondientes pruebas selectivas de 
acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.

c) La integración del personal laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía en una agencia pública empresarial será voluntaria. Este personal mantendrá su 
condición de personal laboral de dicha Administración, siéndole de aplicación el Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía hasta que 
exista un nuevo convenio colectivo. En dicho momento pasará a la situación del tipo de 
excedencia que determine el convenio colectivo de procedencia.

Al personal laboral procedente de la Administración General de la Junta de Andalucía 
que se integre en una agencia pública empresarial se le valorará como experiencia laboral el 
trabajo desarrollado en la misma cuando participe en convocatorias de concursos de 
traslados para la provisión de puestos de trabajo o promoción interna en la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

A dicho personal se le reconocerá por la agencia de destino el tiempo de servicios 
prestados en la Administración a efectos de la retribución que le corresponda por 
antigüedad.

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo en la Administración General de la Junta 
de Andalucía, el tiempo de permanencia en la agencia se le computará a efectos de 
reconocimiento de antigüedad y, en su caso, se le considerará en su carrera profesional.

d) El personal laboral de las agencias de régimen especial procedente de la 
Administración General de la Junta de Andalucía se integra orgánicamente, manteniendo su 
condición de personal laboral de dicha Administración, siéndole de aplicación el Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) Los convenios colectivos, así como los acuerdos derivados de la interpretación de los 
mismos, aplicables a las entidades extinguidas o transformadas y a la Administración 
General de la Junta de Andalucía seguirán rigiendo los derechos y obligaciones del personal 
laboral procedente de dichas entidades o de la citada Administración, en tanto se apruebe un 
nuevo convenio aplicable al mismo, sin perjuicio de lo establecido en la letra d de este 
apartado.

f) La masa salarial del personal laboral al servicio de la nueva entidad no podrá superar, 
como consecuencia de la reordenación regulada por esta Ley, la del personal de las 
entidades que se extingan o se transformen.

g) El referido protocolo de integración se aprobará previa consulta y negociación con los 
órganos de representación del personal y se someterá a informe de los órganos 
correspondientes de la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Una vez extinguida la Agencia Andaluza del Agua, el personal funcionario y laboral 
que presta servicios en la misma se integrará en la estructura de la Consejería de Medio 
Ambiente.

Disposición adicional quinta.  Personal directivo de las agencias.
1. El personal directivo de las agencias es el que ocupa los puestos de trabajo 

determinados como tales en los estatutos de las mismas, en atención a la especial 
responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 
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Los puestos de trabajo que tengan asignadas tareas de dirección que estén relacionadas 
con el ejercicio de potestades públicas serán desempeñados, en todo caso, por personal 
directivo que tenga la condición de funcionario de carrera o por quienes sean nombrados por 
el Consejo de Gobierno como gerentes o jefes de personal de las agencias.

3. Su régimen jurídico será el previsto en el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa de desarrollo dictada por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional sexta.  Ejercicio de potestades públicas.
El ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el 

ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales 
corresponde exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos establecidos en la 
legislación en materia de función pública.

Disposición adicional séptima.  Selección y acceso.
La selección y acceso del personal de los entes instrumentales de la Administración de 

la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 70, 74, 77 y 78 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se efectuará 
mediante convocatoria pública en medios oficiales y con sujeción a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional octava.  Ámbito de negociación.
En el ámbito de la Mesa General de Negociación del Empleado Público de la 

Administración de la Junta de Andalucía se negociarán los estatutos, el protocolo de 
integración y el plan inicial de actuación.

Disposición adicional novena.  Propuestas normativas de control.
Por la Consejería competente en materia de Hacienda se determinará la forma y el plazo 

de ejercicio del control previsto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía para el sector público andaluz.

Disposición adicional décima.  Medios propios.
1. Las agencias creadas o transformadas de acuerdo con la presente Ley son medio 

propio de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que también puedan 
serlo de otras Administraciones Públicas cuando así se disponga en sus Estatutos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, párrafo tercero, de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, las agencias tienen la 
consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de los poderes adjudicadores dependientes de ella, estando obligadas 
a realizar los trabajos que estos les encomienden en las materias propias de su objeto y 
fines, de acuerdo con el régimen legal de las encomiendas de gestión establecido por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán realizarse mediante modelos de 
colaboración público-privada en la financiación. Las agencias no podrán participar en 
licitaciones públicas convocadas por los poderes adjudicadores dependientes de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador o licitadora, pueda 
encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

Disposición adicional undécima.  Enajenación de bienes inmuebles adquiridos por la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

La enajenación de bienes inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía con la finalidad de devolverlos al tráfico jurídico, garantizar las reservas que tenga 
que constituir en cumplimiento de sus normas específicas o responder de los avales que 
pueda prestar de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía exigirá, además de lo previsto en sus normas propias, comunicación 
previa a la Consejería competente en materia de Hacienda, que se complementará con un 
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informe-resumen trimestral de las enajenaciones del periodo, salvo que el valor del bien 
supere la cantidad de seis millones de euros o de veinte millones de euros, en cuyo caso se 
requerirá previa autorización del Consejo de Gobierno o de una Ley, respectivamente.

Disposición adicional duodécima.  Reapertura del plazo del Decreto 293/2002, de 3 de 
diciembre.

Se establece un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Decreto-ley 
6/2010, de 23 de noviembre, para solicitar la enajenación de bienes del I.A.R.A. al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 293/2002, de 3 de diciembre, por el que se establece el 
régimen de enajenación de determinadas explotaciones agrarias y otros bienes accesorios, 
pudiendo acogerse al mismo aquellas personas poseedoras que, cumpliendo los requisitos 
previstos en dicho Decreto, así lo soliciten y demuestren encontrarse en posesión de los 
bienes correspondientes con anterioridad al día 1 de junio de 2005.

Disposición adicional decimotercera.  División de las explotaciones agrarias comunitarias.
Con carácter previo al otorgamiento de las escrituras públicas de transmisión de la 

propiedad de las explotaciones agrarias comunitarias, a favor de las personas jurídicas 
titulares de la concesión administrativa, la Administración podrá autorizar la segregación de 
las tierras que componen la explotación, adjudicando y facilitando a cada miembro el acceso 
a la propiedad, a título individual, de la parte proporcional de la misma que le corresponda, 
en las condiciones que establece el capítulo III de la presente Ley.

Disposición adicional decimocuarta.  Venta con precio aplazado.
Las enajenaciones que se realicen al amparo de lo dispuesto en la presente Ley, así 

como por aplicación de los Decretos 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el 
régimen de disposición de bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, y 293/2002, de 3 
de diciembre, por el que se establece el régimen de enajenación de determinadas 
explotaciones agrarias y otros bienes accesorios, gozarán de la posibilidad prevista en el 
apartado 3 del artículo 34 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por 
Decreto 118/1973, de 12 de enero, así como en el artículo 177 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reforma Agraria, aprobado por Decreto 402/1986, de 30 de 
diciembre, pudiendo quedar aplazado el pago de las cantidades que se fijen en concepto de 
precio, garantizándose aquel mediante hipoteca a favor de la Hacienda Pública, previa 
autorización por resolución del órgano correspondiente de la Consejería competente en 
materia de agricultura.

Disposición adicional decimoquinta.  Del acceso a la propiedad de los cultivadores 
provisionales.

1. Aquellos adjudicatarios actuales de explotaciones constituidas por el IRYDA o el 
I.A.R.A. que hubiesen accedido al cultivo al amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 23 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 
de enero, prolongándose en dicha situación mediante contratos anuales por un período de 
diez o más años, podrán acceder a la propiedad sobre las explotaciones que cultivan, en los 
mismos términos y condiciones previstos para los concesionarios en la Subsección 1.ª de la 
Sección 1.ª del Capítulo III, con excepción de lo dispuesto en su artículo 28.3, de esta Ley, 
siéndoles de aplicación lo establecido en sus disposiciones adicionales decimotercera y 
decimocuarta.

2. Los adjudicatarios cuya concesión administrativa hubiese finalizado, por habérseles 
comunicado expresamente por parte de la Administración el término de la misma, o 
caducado, y hubiesen continuado en el cultivo mediante contratos anuales, como 
cultivadores provisionales, podrán acogerse a lo establecido en la presente disposición 
adicional, computándose el tiempo que hubiesen estado en situación de concesión 
administrativa a efectos de obtención de la antigüedad requerida.
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Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de las entidades instrumentales 
públicas que se extinguen.

Hasta que se produzca la constitución efectiva de las agencias creadas de acuerdo con 
la presente Ley, las entidades instrumentales públicas que se extinguen como consecuencia 
de dicha creación seguirán actuando conforme a lo establecido en su normativa reguladora.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan sin efecto todos los preceptos contenidos en otras normas y cuyo tenor se 

reproduce en la presente Ley, así como cuantas normas contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la misma.

2. Al tiempo de la constitución efectiva e inicio de las actividades de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía quedarán derogadas las siguientes disposiciones:

a) El artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros.

b) El artículo 34 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca para el 
desarrollo reglamentario, mediante Orden, de lo dispuesto en la Subsección 3.ª de la 
Sección 5.ª del capítulo II de la presente Ley, referida a las Cámaras Agrarias, y en su 
capítulo III, relativo a las medidas para la dinamización del patrimonio agrario de Andalucía, 
en lo que concierne a los aspectos procedimentales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 19  Ley de reordenación del sector público de Andalucía [parcial]

– 312 –



§ 20

Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 112, de 14 de junio de 2023
«BOE» núm. 164, de 11 de julio de 2023

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2023-16066

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de la Función Pública de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Por medio de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 

de la Junta de Andalucía, se configuró por primera vez, en el incipiente Estado de las 
autonomías, la función pública propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha ley 
pertenece a la categoría de las llamadas leyes institucionales, siendo pieza esencial en la 
consolidación de nuestras instituciones, como reflejo de la potestad de autoorganización, 
todo ello de acuerdo con los mínimos homogeneizadores fijados por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, cuyo conjunto de bases era 
profundamente respetuoso con el ámbito estatutario.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 76 que corresponde a la Junta de Andalucía, 
en materia de función pública y personal al servicio de la Administración, respetando el 
principio de autonomía local, la competencia exclusiva sobre la planificación, organización 
general, la formación y la acción social de su función pública en todos los sectores 
materiales de prestación de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma; la 
competencia compartida sobre el régimen estatutario del personal al servicio de las 
Administraciones andaluzas, y la competencia exclusiva, en materia de personal laboral, 
sobre la adaptación a las necesidades derivadas de la organización administrativa y sobre la 
formación de este personal. Asimismo, de acuerdo con su artículo 136, la ley regulará el 
Estatuto del personal funcionario público de la Administración de la Junta de Andalucía y el 
acceso al empleo público de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, y establecerá 
un órgano administrativo de la función pública resolutorio de los recursos que se interpongan 
sobre esta materia. Respecto a la enseñanza no universitaria, en su artículo 52 determina 
que corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, la ordenación 
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del sector y de la actividad docente, la adquisición y pérdida de la condición de personal 
funcionario docente de la Administración educativa, el desarrollo de sus derechos y deberes 
básicos, así como la política de personal al servicio de la Administración educativa. En 
cuanto a la enseñanza universitaria, en su artículo 53 otorga a la Comunidad Autónoma 
competencias compartidas sobre la regulación del régimen del profesorado docente e 
investigador contratado y funcionario. Por lo que se refiere al personal estatutario, en su 
artículo 55 establece que la Comunidad Autónoma tiene la competencia compartida sobre el 
régimen estatutario y la formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario 
público, así como la formación sanitaria especializada y la investigación científica en materia 
sanitaria. Y respecto del personal de la Administración de Justicia competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, determina en su artículo 147 que tiene la competencia 
ejecutiva y de gestión.

El ejercicio de la competencia autonómica ha de respetar la normativa básica dictada al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, constituida esencialmente por el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, cuya exposición de motivos declaraba que el régimen 
de la función pública no puede configurarse hoy sobre la base de un sistema homogéneo 
que tenga como modelo único de referencia a la Administración del Estado, sino que, por el 
contrario, cada Administración debe poder configurar su propia política de personal, sin 
merma de los necesarios elementos de cohesión y de los instrumentos de coordinación 
consiguientes. La regulación estatal de carácter básico deja así un amplio margen de 
regulación a las Comunidades Autónomas para ordenar la función pública.

La ley pretende la introducción de elementos de modernización, dinamización y buena 
gobernanza en la gestión de los recursos humanos, ya que después de más de treinta y seis 
años desde la aprobación de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, se han producido 
profundos cambios en la realidad social, económica y política de Andalucía que aconsejan 
disponer de un nuevo instrumento legal actualizado de la función pública, capaz de 
adaptarse a las nuevas exigencias de la sociedad andaluza, contribuyendo a su progreso y 
desarrollo. Esta ley es el resultado de un complejo proceso de estudio y participación de los 
diversos sectores de la Comunidad Autónoma implicados en esta materia, que aprovecha la 
experiencia adquirida en la aplicación de dicha Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y que 
pretende constituir un instrumento de modernización para lograr un empleo público de 
calidad, cualificado, eficiente y comprometido con la realidad social y las exigencias y 
anhelos actuales, todo ello con el objetivo último de favorecer la excelencia en la prestación 
de los servicios públicos a la ciudadanía en una administración del siglo XXI.

Esta nueva regulación tiene como finalidad la mejora en la sistematización y ordenación 
de la función pública andaluza, actualizando y adaptando su régimen legal a las distintas 
modificaciones normativas operadas en los últimos tiempos, aglutinando en un texto único la 
fragmentada regulación actual, articulándose, en suma, como un elemento ágil y 
modernizador en la gestión de los recursos humanos. Con una perspectiva global y más 
completa, establece, de manera novedosa, una regulación con rango legal en amplios 
sectores de la función pública andaluza en los que no existe regulación propia, ya que el 
articulado de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, no aborda algunas materias específicas 
como las situaciones administrativas, la formación, el régimen de Seguridad Social, las 
reglas relativas a la negociación colectiva, representación y participación, o el régimen 
disciplinario, parcelas en las que, hasta ahora, se ha venido aplicando el derecho estatal.

De acuerdo con ello, los objetivos prioritarios de esta norma son los siguientes:
a) Actualizar la regulación de la función pública de la Junta de Andalucía, en el marco de 

la legislación estatal de carácter básico, lo que conlleva, entre otros avances, implementar la 
carrera profesional horizontal, para el reconocimiento del desarrollo profesional sin 
necesidad de cambiar de puesto de trabajo.

b) Abordar en una única norma todas las materias que integran el régimen jurídico de la 
función pública de la Junta de Andalucía, evitando la dispersión normativa, superando el 
vacío normativo en determinadas cuestiones que hacía necesario recurrir a la aplicación 
supletoria de la normativa estatal que, en muchos casos, no responde a las mismas 
necesidades de la Administración autonómica, e incorporando al régimen jurídico del 
personal empleado público en Andalucía derechos que el texto refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público reconoce pero que no se han podido implementar 
hasta ahora por la falta de dicho desarrollo autonómico. Con esta ley se dispondrá de una 
regulación propia adecuada y adaptada a las necesidades de nuestra Administración.

c) Atraer, desarrollar y retener el talento humano, de acuerdo con los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad, de forma que los procesos de selección y 
promoción profesional garanticen la máxima validez predictiva para la función a desempeñar.

d) Establecer criterios estratégicos que permitan procedimientos de provisión y movilidad 
más ágiles, entre ellos una modalidad de concurso abierto y permanente.

e) Reforzar la formación, el aprendizaje permanente y la acreditación de competencias, 
para la mejora de la Administración y el progreso de la sociedad, la recualificación de las 
personas para su adaptación a las nuevas necesidades de los servicios que se prestan a la 
ciudadanía, y el desarrollo de la carrera profesional.

f) Regular dentro de la organización de la Administración la figura del personal directivo 
público profesional, con un estatuto propio que será objeto de posterior desarrollo 
reglamentario, que ocupa aquellos puestos cuyo trabajo consiste en definir, planificar, 
garantizar y coordinar el correcto desarrollo de las estrategias y actuaciones a seguir dentro 
de su unidad administrativa, de acuerdo con la acción de gobierno, impulsando la calidad 
institucional y los valores públicos.

g) Incluir medidas que potencien la conciliación de la vida profesional con la personal y 
familiar, así como la corresponsabilidad, entre ellas el desarrollo del trabajo de forma no 
presencial.

En definitiva, la nueva regulación de la función pública andaluza sale al paso de las 
demandas de un nuevo tiempo, con mayor grado de sensibilización con las diversas 
realidades sociales que nos ha tocado vivir, destacadamente a partir de estos dos últimos 
años. Para ello, teniendo en cuenta la transversalidad de los principios de atención a las 
personas con discapacidad y de igualdad de género, y en el marco de la Ley 4/2017, de 25 
de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, y la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, respectivamente, implementa factores de progreso a través de la 
corrección de situaciones de desigualdad, así como también propicia una integración real de 
la mujer en la función pública andaluza, garantizando su presencia efectiva en los diferentes 
sectores y ámbitos de actuación a los que se extiende. Asimismo, se aprobarán planes de 
igualdad con el fin de promover la no discriminación en todas sus facetas, para garantizar la 
igualdad efectiva de trato y oportunidades entre hombres y mujeres.

II
La ley se estructura en 182 artículos, distribuidos en trece títulos, cuarenta y una 

disposiciones adicionales, trece disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cinco disposiciones finales.

El título I contiene las disposiciones generales de la ley, estableciendo su objeto, ámbito 
de aplicación y principios de actuación.

En su capítulo I la ley dispone un marco amplio y común para el empleo público de todas 
las Administraciones públicas a las que se extienden las competencias normativas de la 
Comunidad Autónoma. De este modo, con distinto alcance, que se determina en cada caso 
concreto, es de aplicación al personal de las diferentes Administraciones públicas de 
Andalucía, incluyendo al personal de la Administración de la Junta de Andalucía, al personal 
estatutario del Servicio Andaluz de Salud, al personal de la Administración de Justicia 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al personal de las Universidades 
públicas de Andalucía, al personal eventual y al personal investigador. Y, en cuanto a los 
principios de actuación, la ley incluye también, entre otros, los de buena administración, 
conciliación, atracción, desarrollo y retención del talento humano, garantía de la validez 
predictiva de los procesos de selección y promoción profesional, adecuación de la formación 
a las competencias requeridas para el desempeño del puesto de trabajo y su proyección 
sobre la carrera profesional, transparencia y regulación del conflicto de intereses.

En el capítulo II de este título se incluyen las atribuciones orgánicas en materia de 
empleo público, tanto del Consejo de Gobierno como de las personas titulares de las 
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distintas Consejerías, estableciendo el reparto competencial de forma equilibrada y 
coherente con el correspondiente ámbito funcional de cada uno de estos órganos, 
completando los vacíos normativos existentes en concretas materias y logrando mayor 
agilidad en determinados procedimientos. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de que 
otras normas, ya sean leyes especiales o disposiciones reglamentarias, puedan perfilar y 
ampliar dicho ámbito competencial.

Y en el capítulo III se regula la clasificación y definición del personal al servicio de la 
Administración pública, que podrá ser personal funcionario de carrera, personal funcionario 
interino, personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal, y personal eventual. 
Una novedad esencial de la ley es la regulación en este título de las funciones que 
corresponden a las diferentes clases de personal empleado público. Por primera vez se 
incluye en una norma andaluza reguladora con carácter general de la función pública la 
identificación de las actuaciones administrativas que implican participación directa o indirecta 
en el ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales, a cuyo 
efecto se determinan las que serán desempeñadas exclusivamente por personal funcionario. 
Así, la ley delimita las funciones que se reservan al personal funcionario público y las que 
puede realizar el personal laboral. Se parte de las determinaciones establecidas en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que remite a sus leyes de 
desarrollo la concreción de lo que se entienda por «ejercicio de las funciones que impliquen 
la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones públicas». En 
la presente ley se opta por interpretar esa previsión de acuerdo con la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en relación con la reserva de puestos a las 
personas nacionales de los Estados miembros, considerando que se trata de las actuaciones 
administrativas obligatorias para las personas destinatarias de las mismas, que permitan 
exigir su acatamiento en caso de incumplimiento. Sin perjuicio de ello, se establece una serie 
de funciones que, en todo caso, quedan reservadas a personal funcionario público, estén o 
no comprendidas en la delimitación anterior. Y también se relacionan, para mayor seguridad 
jurídica, las funciones que pueden ser desempeñadas por el personal laboral, en línea con lo 
que se ha establecido para el empleo público en la legislación del Estado y de otras 
Comunidades Autónomas. Por otra parte, y de acuerdo con la jurisprudencia en la materia, 
se puntualiza que la reserva de funciones a personal funcionario público se establece sin 
perjuicio de que pueda encontrarse asistido en su labor para la realización de actuaciones 
preparatorias, de carácter material, técnico o auxiliar, que no constituyan actos 
administrativos de cualquier naturaleza. Las relaciones de puestos de trabajo o instrumentos 
equivalentes de ordenación de recursos humanos descenderán al nivel de detalle para 
identificar la clase de personal empleado público que puede desempeñar cada uno de los 
puestos de trabajo.

El título II regula la dirección pública profesional, que está formada por un conjunto de 
personas que son claves para el buen funcionamiento de la Administración. Por una parte, 
canalizan las relaciones entre el espacio político y el espacio administrativo y, por otra, 
movilizan a las personas que integran este espacio administrativo. Por tanto, constituyen un 
elemento esencial para que la Administración cumpla sus funciones al servicio del bien 
común y de la ciudadanía, y, para su mejor funcionamiento, es preciso profesionalizar este 
sistema.

En este título se regulan los elementos esenciales de la dirección pública profesional, 
para conseguir esa profesionalización, en aras del mejor funcionamiento de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. Se determina, por 
primera vez en Andalucía, quiénes son personal directivo público profesional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y se establece una relación de puestos de dirección. Son dos 
los tipos de puestos que ocupa el personal directivo público profesional: los puestos a 
desempeñar por personal directivo público profesional alto cargo, que son los que se 
determinan en la ley, y los puestos reservados a personal funcionario de carrera, personal 
estatutario fijo o laboral fijo. Dependerán directamente de los órganos que asuman la 
dirección política de cada nivel de Gobierno. Para todos ellos se definen su misión y las 
funciones directivas que tienen que desempeñar. Igualmente, se establece un régimen 
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jurídico y retributivo que incluye los acuerdos de gestión, con los objetivos a cumplir, y la 
titulación exigida. La duración de su nombramiento se regulará en el Estatuto del personal 
directivo público profesional. Las retribuciones son variables en función de los resultados.

La selección del personal directivo público profesional se realiza en convocatoria pública 
y obedece a los principios de idoneidad, mérito, capacidad y publicidad, valorando 
significativamente experiencias profesionales y competencias técnicas y directivas. Se crea 
la Comisión independiente de selección de personal directivo público profesional para 
efectuar la selección. Las personas titulares de la Comisión se nombrarán por decreto del 
Consejo de Gobierno. La Comisión contará con los medios internos y externos adecuados, y 
los procesos de selección se basan en la verificación de condiciones personales y sistemas 
predictivos del comportamiento. Asimismo, la ley regula los nombramientos y ceses del 
personal directivo público profesional y establece un sistema periódico de evaluación del 
cumplimiento de los acuerdos de gestión. Los resultados de las evaluaciones determinan la 
continuidad en el puesto y la cuantía de la parte variable de sus retribuciones. El personal 
directivo público profesional debe dedicar un número mínimo de horas al año para su 
formación y desarrollo. Además, debe cumplir un código ético y de conducta, que se 
elaborará y mantendrá por una comisión de ética. Se aplicará la máxima transparencia en 
relación con la información sobre este personal, así como los procesos para su selección, 
nombramiento, evaluación del cumplimiento y cese.

El título III se dedica a regular los derechos, deberes, código de conducta e 
incompatibilidades, así como el régimen de la jornada de trabajo, horario, permisos y 
vacaciones.

En el capítulo I se regulan los derechos, tanto los individuales como los individuales 
ejercidos colectivamente; entre otros, los derechos individuales vinculados a la participación 
en la gestión pública, los relativos a la protección de las víctimas de violencia de género o en 
materia de conciliación de la vida profesional con la personal y familiar, o los referidos a la 
colaboración en acciones o medidas de cooperación internacional para el desarrollo.

El capítulo II está dedicado a los deberes, estableciéndose un deber general de velar por 
los intereses generales y contribuir con diligencia al cumplimiento de los objetivos de la 
unidad u órgano en que se prestan servicios.

El capítulo III está dedicado a la regulación de la jornada de trabajo, horario, permisos y 
vacaciones. Por lo que respecta a la jornada de trabajo y horarios, bajo la premisa de la 
conciliación de la vida profesional con la personal y familiar, se establece, como novedad, la 
posibilidad del desempeño de las funciones del puesto de trabajo de forma no presencial o a 
distancia, cuando su contenido competencial lo permita, así como la necesaria desconexión 
digital.

Por último, en el capítulo IV se regula el régimen de incompatibilidades, mediante la 
remisión a la normativa estatal de carácter básico y a las normas sectoriales que son de 
aplicación. En concreto, destacar que la ley relaciona los supuestos de dedicación exclusiva 
a las funciones públicas, haciéndose una remisión al desarrollo reglamentario para regular 
aquellos en los que se podrá renunciar a dicha dedicación exclusiva.

El título IV está dedicado a la formación, el aprendizaje permanente y la acreditación de 
competencias. Y se trata de una novedad muy importante de la ley, puesto que la anterior 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, carecía de una regulación con contenido específico en esta 
materia, salvo la creación del Instituto Andaluz de Administración pública, configurado 
posteriormente como agencia administrativa.

La ley reconoce la formación y el perfeccionamiento en su doble vertiente, como un 
derecho y un deber del personal: por un lado, tiene por objetivo la mejora y actualización 
permanente de los conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de 
las funciones y contribuir a la formación profesional; y, por otro lado, desde la perspectiva de 
la Administración, se configura como deber del personal, de modo que la formación es 
exigible como elemento imprescindible en orden a contribuir a la mejora en la calidad de los 
servicios públicos, bajo los objetivos permanentes de eficacia, eficiencia y modernización de 
la Administración. Es decir, se reconoce a la formación un papel esencial en el 
reconocimiento, desarrollo y dignificación personal y profesional del personal, con incidencia 
directa en la mejora de los servicios públicos.
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El título V aborda la regulación de la promoción profesional del personal funcionario de 
carrera, que se articulará a través de la carrera profesional, y la del personal laboral, a través 
de los procedimientos previstos en el convenio colectivo vigente. La anterior Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, regulaba la carrera administrativa del personal funcionario, que se 
estructuraba a través de dos mecanismos: el grado personal y la posibilidad de acceder a 
otros puestos de trabajo mediante los sistemas de concurso, libre designación y, 
excepcionalmente, cobertura mediante sistemas de selección para acceso a la función 
pública. La normativa estatal de carácter básico ha supuesto un avance significativo en el 
desarrollo del concepto de carrera profesional. Emplea este concepto para referirse al 
conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad, y permite que esta carrera 
profesional pueda desarrollarse por las distintas Administraciones públicas reconociendo, 
aislada o simultáneamente, alguna o algunas de las siguientes modalidades: carrera 
horizontal, carrera vertical, promoción interna vertical y promoción interna horizontal. En este 
marco normativo, el capítulo I establece que son aplicables todas las que permite dicha 
legislación estatal de carácter básico, articulando las peculiaridades que en Andalucía 
caracterizan su implementación.

En el capítulo II se regula concretamente la carrera profesional del personal funcionario 
de carrera, en las siguientes modalidades:

a) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo a 
través de los procedimientos legales de provisión.

b) Promoción interna vertical, que permite el ascenso a un cuerpo, especialidad u opción 
de un grupo o subgrupo inmediatamente superior.

c) Promoción interna horizontal, para el acceso a otro cuerpo, especialidad u opción 
dentro del mismo grupo o subgrupo de pertenencia.

d) Carrera horizontal, que supone el reconocimiento de la promoción profesional sin 
necesidad de cambiar de puesto de trabajo ni de actividad, a través del ascenso en un 
sistema de tramos que son el resultado de una valoración positiva, objetiva y reglada del 
desarrollo profesional alcanzado. Esta carrera horizontal está vinculada a la percepción del 
complemento de carrera profesional.

Por último, el capítulo III regula la evaluación del desempeño, procedimiento mediante el 
cual se miden y valoran la conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados, con 
la finalidad de conseguir los objetivos previamente establecidos por la Administración, la 
mejora de la gestión pública y del rendimiento del personal, y la implicación del personal en 
la definición de dichos objetivos. Para ello es necesaria la valoración del cumplimiento de 
objetivos, de la profesionalidad y de las competencias acreditadas en el ejercicio de las 
tareas asignadas. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento de evaluación, si 
bien la ley incluye los principales criterios que deben tenerse en cuenta. La evaluación 
positiva del desempeño se vincula a la percepción de retribuciones complementarias.

El título VI regula los derechos retributivos y la Seguridad Social.
En su capítulo I, sobre los derechos retributivos, se determinan los principios en los que 

se fundamenta el sistema retributivo. Asimismo, se establece la clasificación de las 
retribuciones del personal funcionario de carrera, añadiendo a lo regulado por la normativa 
estatal de carácter básico una novedosa clasificación de las retribuciones complementarias, 
que atiende esencialmente a la implantación de la carrera horizontal y a la regulación de la 
evaluación del desempeño. Así, dentro de las retribuciones complementarias se incluyen el 
complemento de carrera profesional, que retribuye la progresión en los tramos de la carrera 
horizontal; el complemento de nivel competencial, cuya cuantía depende del nivel 
competencial en que se haya clasificado cada puesto en función de su especial dificultad 
técnica y responsabilidad (la ley prevé del grado 1 al 20); el complemento del puesto, que 
retribuye las condiciones particulares de cada puesto, y el complemento por desempeño, 
vinculado a la obtención de una evaluación positiva del desempeño. Además, se regulan las 
gratificaciones por servicios extraordinarios, los complementos personales transitorios y el 
complemento por trabajo en horario nocturno, en festivos o por realización de guardias de 
presencia física y guardias localizables.
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Asimismo, se incluye en este capítulo la regulación de cuestiones específicas del 
régimen retributivo que corresponde a diversos colectivos de personal, como el personal 
funcionario interino, el personal funcionario en prácticas, el personal eventual, el personal 
directivo público profesional y el personal funcionario pendiente de adscripción. También se 
establecen las reglas relativas a la deducción y devengo de retribuciones.

Por su parte, el capítulo II se refiere a la regulación del régimen de la Seguridad Social y 
de derechos pasivos aplicable al personal al servicio de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

En el título VII se regula el derecho a la negociación colectiva y representación, así como 
la solución extrajudicial de conflictos, donde, además de la normativa estatal de carácter 
básico que se reproduce para dar coherencia y armonía al contendido del título, se regula el 
desarrollo legislativo sobre esta materia, pese al carácter limitado que al mismo permite el 
régimen constitucional de distribución de competencias en este ámbito, lo cual constituye 
una novedad de la ley, puesto que la anterior Ley 6/1985, de 28 de noviembre, no abordaba 
esta cuestión.

En el capítulo I se incluyen las disposiciones generales en esta materia.
En el capítulo II se establece la estructura de la negociación colectiva en el ámbito 

autonómico de Andalucía, constituida por las Mesas de Negociación reguladas en la 
normativa estatal de carácter básico. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación 
y por acuerdo de las mismas podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las 
condiciones específicas de trabajo de las organizaciones administrativas afectadas o a las 
peculiaridades de sectores concretos de personal funcionario y a su número.

La ley define también las unidades electorales en las que se celebrarán los procesos 
para la composición de los órganos unitarios de representación del personal funcionario y 
estatutario en todos los sectores de la Administración de la Junta de Andalucía, dando así 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 39, apartado 4, del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, que determina que el establecimiento de las unidades 
electorales se regulará por el Estado y por cada Comunidad Autónoma dentro del ámbito de 
sus competencias legislativas.

Se dispone asimismo que cada Administración pública incluida en el ámbito de 
aplicación de la ley dispondrá de un registro de órganos de representación del personal al 
servicio de las mismas y de las entidades públicas instrumentales vinculadas o dependientes 
de ellas, en el que serán objeto de inscripción o anotación los actos que reglamentariamente 
se determinen, dando también cumplimiento a la disposición adicional decimoquinta del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Por último, en el capítulo IV se establece la solución extrajudicial de conflictos del 
personal funcionario y laboral en el seno del Sistema Extrajudicial de Resolución de 
Conflictos Laborales de Andalucía, promoviendo los espacios de acuerdo y la gestión 
participada de las diferencias que puedan surgir en los procesos de negociación, o en la 
aplicación e interpretación de los diferentes pactos y acuerdos suscritos.

El título VIII, dedicado a la ordenación y planificación del empleo público, se estructura 
en dos capítulos.

En el capítulo I se regula la planificación de recursos humanos, que tiene como objetivo 
contribuir a la consecución de la eficacia en la acción pública y la prestación de los servicios, 
así como a lograr la eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos económicos 
disponibles. En este sentido, se desarrolla por primera vez la posibilidad de aprobar planes 
de ordenación de recursos humanos, referidos tanto a personal funcionario como laboral. 
Además, como instrumentos de planificación del empleo público, se regulan la oferta de 
empleo público y el Registro General de Personal, en el que se inscriben los actos de 
reconocimiento de derechos en materia de personal, como requisito de eficacia para los 
mismos, y se prevé la existencia de un único sistema de gestión integrada de los recursos 
humanos.

En el capítulo II, relativo a la estructura del empleo público, se regulan, como instrumento 
de ordenación del empleo público, los cuerpos, escalas y especialidades de la 
Administración de la Junta de Andalucía y, como instrumento de ordenación de los puestos, 
las relaciones de puestos de trabajo, presentándose el puesto de trabajo como la unidad 
básica de la estructura de la función pública. En la Administración General de la Junta de 
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Andalucía se diferencian los cuerpos generales, con funciones comunes administrativas, de 
los especiales, que exigen una diferenciación de sus funciones, y se establece una 
agrupación por cuerpos en razón del carácter homogéneo de las funciones que se 
desempeñen y de la titulación exigida para su ingreso. Asimismo, con la finalidad de dotar de 
una mayor eficacia a la gestión de los recursos humanos y, por tanto, a la prestación del 
servicio, se dota de mayor flexibilidad a la relación de puestos de trabajo, al establecerse los 
supuestos tasados en los que su modificación tendrá carácter automático.

El título IX regula el acceso al empleo público y la adquisición y pérdida de la relación de 
servicio, estructurándose en dos capítulos.

El capítulo I regula los principios y requisitos de acceso al empleo público y, además de 
contener lo que con carácter básico se dispone en la normativa estatal o viene determinado 
por la normativa y jurisprudencia europeas, también establece procedimientos que 
garanticen la aplicación de los principios constitucionales y otros legalmente dispuestos, y la 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las funciones y 
tareas asignadas a los puestos de trabajo convocados, ampliando asimismo la esfera de 
derechos mediante la adopción de nuevas medidas impulsoras de la igualdad de 
oportunidades y de lucha contra la discriminación, como es el caso del acceso al empleo 
público de personas con discapacidad o la posibilidad de establecer en las bases de la 
convocatoria, como criterio de desempate en la calificación final del proceso selectivo, la 
prioridad para el acceso de personas del sexo cuya presencia en el cuerpo, categoría o 
especialidad sea inferior al cuarenta por ciento en la fecha de la publicación de la oferta de 
empleo público o instrumento similar. Asimismo se establece que en los procedimientos de 
selección del personal funcionario interino y del personal laboral temporal se garantizará la 
idoneidad de la persona seleccionada para el adecuado desempeño de las funciones del 
puesto de trabajo, con la creación de bolsas de trabajo como instrumento preferente. Y se 
prevé la creación reglamentaria de órganos de selección especializados y permanentes para 
la selección del personal, adscritos a la Consejería competente en materia de Función 
Pública.

En el capítulo II se regulan las reglas relativas a la adquisición y pérdida de la relación de 
servicio, incluyendo los supuestos de adquisición, pérdida, rehabilitación de la condición de 
personal funcionario de carrera y prolongación de la permanencia en la situación de servicio 
activo, tanto del personal funcionario de carrera como del personal laboral fijo.

En el título X se establecen los procedimientos de provisión de puestos de trabajo y 
movilidad.

En el capítulo I se recogen los principios generales y los procedimientos de provisión 
para el personal funcionario. Desde el punto de vista de la movilidad del personal, la ley 
configura unos sistemas ágiles que tratan de dar una respuesta rápida a las necesidades de 
efectivos que puedan plantearse en las diferentes unidades, conjugando la potestad 
autoorganizatoria de la Administración pública con el respeto a los derechos consolidados y 
a las legítimas expectativas de progresión y promoción profesional del personal.

Como procedimientos ordinarios se establecen el concurso, en sus dos modalidades de 
general y específico, y la libre designación, con el objetivo común de procurar la provisión 
ordinaria de los puestos de trabajo mediante la valoración de los méritos, capacidades y, en 
su caso, aptitudes de las personas candidatas que participen en estos procesos. Como 
novedad a destacar, el concurso se desagrega, a su vez, en dos posibles formatos: el 
concurso general, abierto a la posibilidad de un sistema de convocatoria de puestos abiertos 
y permanente; y el concurso específico, que constará de una fase general, cuya dinámica es 
esencialmente igual a la del concurso general, y una fase específica, que atenderá más al 
perfil profesional de las personas candidatas, a sus capacidades y a las aptitudes 
relacionadas con las funciones específicas asignadas al puesto de trabajo convocado, las 
cuales, a partir de ahora, deben quedar definidas en las respectivas convocatorias. Esta 
última es otra modalidad que se establece para el sistema de provisión de aquellos puestos 
que están abiertos a la participación de personal funcionario de otras Administraciones 
públicas. Para dotar de mayor estabilidad a la ocupación de los puestos, la ley establece, 
asimismo, como novedad, un período mínimo de permanencia, lo que a su vez favorece que 
un mayor número de personas tenga acceso a los distintos procesos de promoción 
profesional que se convoquen.
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La libre designación, por su parte, queda reservada para la provisión de los puestos que 
así lo tengan establecido, bien por disposición legal o reglamentaria, bien mediante la 
correspondiente relación de puestos de trabajo, configurándose como sistema obligatorio, en 
todo caso, para la provisión de determinados puestos de trabajo de especial responsabilidad, 
colaboración y disponibilidad, y de aquellos que requieran una confianza personal para 
ejercer sus funciones, así como las secretarías de personal alto cargo y aquellos puestos 
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A1 de clasificación funcionarial, directamente 
dependientes de los órganos directivos con rango mínimo de director o directora general o 
asimilado, y con especiales funciones de asesoramiento y colaboración.

En lo que al procedimiento se refiere, la ley establece plazos más cortos de convocatoria 
y resolución con la intención de agilizar su tramitación. Asimismo, se establece que los ceses 
tendrán que ser expresamente motivados, a fin de implementar un mínimo de objetividad y 
motivación, en sintonía con las exigencias jurisprudenciales actuales. Como novedad, se 
incluye la posibilidad de procurar la cobertura inmediata y provisional de dichos puestos con 
la persona que se considere idónea para su desempeño, cuando concurran razones de 
urgencia o necesidad de cobertura que así lo justifiquen, evitándose, de esta manera, que la 
gestión se vea paralizada mientras se lleva a cabo la cobertura definitiva del puesto, que, en 
todo caso, deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde el nombramiento 
provisional efectuado.

Respecto a los procedimientos extraordinarios de provisión, la ley acomete su regulación 
atendiendo a su doble vertiente: como garantía del personal empleado público y como 
facultad de la Administración de reordenar sus efectivos en el ejercicio de sus potestades 
autoorganizativas, siendo denominador común a todas ellas la posibilidad de hacer valer el 
nivel del puesto de destino provisional para la carrera profesional. Dentro de estos 
procedimientos extraordinarios se encuentran la movilidad voluntaria y la forzosa, la 
reasignación de efectivos, la movilidad por razones de salud y por razones de violencia de 
género, la adscripción provisional, la permuta y la comisión de servicios, que reciben en la 
ley un tratamiento más completo.

En el capítulo II se regula la atribución temporal de funciones, vinculando dicha figura a 
la existencia de necesidades del servicio o funcionales, y limitándola a las funciones que 
sean propias del cuerpo de pertenencia, siempre por el tiempo que resulte indispensable.

El capítulo III está dedicado a la regulación de la movilidad interadministrativa, 
garantizándose el derecho a la movilidad del personal funcionario procedente de otras 
Administraciones públicas, así como la comisión de servicios interadministrativa y en 
programas de cooperación internacional.

El capítulo IV se refiere a la provisión de puestos de trabajo y movilidad de personal 
laboral.

Y, por último, en el capítulo V se recogen dos procedimientos comunes a personal 
funcionario y laboral: uno basado en motivos de salud o rehabilitación de la persona 
solicitante, de su cónyuge o persona con la que conviva en análoga relación de afectividad a 
la conyugal, de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, 
siempre que estén a su cargo, así como de menores en situación de acogimiento 
permanente; y un segundo supuesto previsto para las empleadas públicas víctimas de 
violencia de género, estableciéndose un sistema garantista que permite hacer efectiva su 
protección y facilita la adscripción de estas empleadas a puestos con retribuciones incluso 
superiores a las del puesto de origen, de forma que, en todo caso, se les garantiza un 
destino, que será definitivo cuando el puesto de origen tuviera tal carácter. Además, se 
garantiza la movilidad interadministrativa con un amplio reconocimiento de derechos para la 
víctima de violencia de género perteneciente a una administración pública distinta a la 
Administración de la Junta de Andalucía.

El título XI regula las situaciones administrativas del personal funcionario de carrera, ya 
que, respecto del personal laboral, existe una remisión a lo determinado por la legislación 
laboral y los convenios colectivos de aplicación. Esta regulación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía es completamente nueva, pues la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, carece de 
contenido en materia de situaciones administrativas, habiéndose aplicado hasta la fecha la 
regulación estatal por supletoriedad.
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El capítulo I incluye la regulación de las situaciones administrativas del personal 
funcionario de carrera, que son las siguientes: servicio activo, servicios especiales, servicio 
en otras Administraciones públicas, expectativa de destino, suspensión de funciones y 
diversas modalidades de excedencia: voluntaria por interés particular, voluntaria por 
agrupación familiar, por cuidado de familiares, por razón de violencia de género, por razón 
de violencia terrorista, y otras clases que cuentan con alguna novedad en su regulación: por 
incompatibilidad, con reserva de puesto, voluntaria incentivada, y forzosa. También se 
establecen los supuestos en que procede la expectativa de destino, la suspensión de 
funciones, firme o provisional, y se determinan las reglas del reingreso al servicio activo, 
cuyos plazos, procedimiento y condiciones serán determinados reglamentariamente.

El capítulo II incluye una referencia a las situaciones administrativas del personal 
funcionario interino, que podrán ser las de servicio activo, excedencia para atender al 
cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón 
de violencia terrorista, y suspensión de funciones.

Por último, el capítulo III, respecto de las situaciones administrativas del personal laboral, 
realiza una remisión a las normas laborales y convencionales de aplicación.

El título XII establece el régimen disciplinario en la función pública de Andalucía, 
caracterizado por ser una regulación completa, que satisface el principio de seguridad 
jurídica al establecerse mediante una norma con rango legal.

Se regula el régimen disciplinario de todo el personal incluido en el ámbito de aplicación 
de la ley, sin perjuicio de lo previsto en las normas sectoriales, laborales y convencionales de 
aplicación. La regulación contempla, asimismo, previsiones específicas para el personal 
funcionario interino y laboral temporal.

Esta ley completa el régimen disciplinario de la normativa estatal de carácter básico, sin 
perjuicio de la remisión y obligada observancia de los principios de la potestad disciplinaria, 
así como de la tipificación de las faltas muy graves. Así, se establecen otras faltas muy 
graves y se tipifican las graves y leves, vinculadas al incumplimiento de los deberes 
previstos en la normativa estatal de carácter básico y en el texto de la ley, con arreglo a las 
circunstancias previstas en la normativa estatal.

Asimismo, se regulan otras cuestiones esenciales como el grado de participación en el 
hecho infractor o en hechos anteriores o posteriores a su comisión, los supuestos de 
infracción continuada, la regulación de las sanciones a imponer a las conductas infractoras 
con arreglo a los criterios de la citada normativa estatal, la protección y derechos de la 
persona denunciante y los supuestos de extinción de la responsabilidad disciplinaria, sin 
perjuicio de la penal o civil que, en su caso, concurra.

Por último, la ley establece previsiones específicas en relación con el procedimiento 
disciplinario, en materias tales como la práctica de diligencias reservadas previas a la 
incoación de un procedimiento disciplinario y los derechos de la persona presuntamente 
responsable.

Por último, el título XIII se dedica a las relaciones interadministrativas de cooperación 
entre las Administraciones públicas de Andalucía, previendo la creación de la Comisión de 
Coordinación del Empleo Público de Andalucía y la Comisión de Coordinación y Supervisión 
de la Evaluación del Desempeño, como órganos técnicos de consulta, asesoramiento y 
participación en materia de empleo público y evaluación del desempeño, respectivamente.

En cuanto a las disposiciones adicionales, destaca esencialmente la previsión de 
creación de un órgano administrativo de resolución de conflictos en materia de personal, con 
la finalidad de dar mayor agilidad y unificar criterios en dichas resoluciones, así como de 
reducción de la judicialización en este ámbito.

Se regulan dos herramientas de gestión de recursos humanos que permiten emplear, de 
forma eficiente los efectivos disponibles que sean necesarios, bien para la consecución de 
objetivos estratégicos, bien para la atención de servicios comunes técnicos y especializados 
en órganos directivos centrales o periféricos en el marco de un plan de ordenación de 
recursos humanos.

Se prevén unidades para facilitar la inclusión del personal con discapacidad, a través del 
acompañamiento en su incorporación y a lo largo de su desempeño profesional.

Asimismo, se contempla una especialidad en la promoción interna vertical desde el 
Subgrupo C2 al Subgrupo C1, del área de actividad o funcional correspondiente, cuando 
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esta exista, de modo que se podrá participar sin requisito de titulación si se tiene una 
antigüedad de diez años en Subgrupo C2, o de cinco años y la superación de un curso 
específico de formación al que se accederá por criterios objetivos.

Se regulan también en estas disposiciones los cuerpos y especialidades de la 
Administración General de la Junta de Andalucía en los que se agrupará el personal 
funcionario de la misma, las titulaciones necesarias para el acceso a los mismos, así como 
las reglas de integración en estos nuevos cuerpos y especialidades, o la elaboración de 
catálogos de personal por las entidades instrumentales del sector público andaluz.

Como cuestión importante, ha de tenerse en cuenta que la ley establece en su 
disposición adicional segunda la relación electrónica obligatoria para todas las personas 
interesadas en los procedimientos derivados de la regulación contenida en la misma; y en su 
disposición adicional trigésima primera, los efectos del silencio administrativo en 
determinados procedimientos previstos en la misma.

Asimismo, destacan las medidas específicas de cobertura de plazas vacantes 
correspondientes a los procesos de estabilización desarrollados por aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, con la finalidad de limitar al máximo el nombramiento de personal 
funcionario interino y laboral temporal y contribuir a la creación de empleo estable.

Respecto de las disposiciones transitorias, destacan principalmente las reglas relativas al 
inicio e incorporación a la carrera profesional, previéndose que, hasta que se resuelva la 
primera convocatoria para el acceso a la carrera horizontal, se mantendrá en vigor el actual 
sistema de grado personal; y también, entre otras previsiones, las relativas a la garantía de 
retribuciones y la estabilización de empleo temporal.

Por último, la ley deroga expresamente la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, e incluye 
cinco disposiciones finales, relativas a la habilitación para su desarrollo reglamentario y 
ejecución, a la modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y de la Ley 
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía, y a su entrada en vigor.

III
Esta ley se dicta de acuerdo con los principios regulados en el artículo 7 del Decreto 

622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. En cumplimiento de 
los principios de necesidad, eficiencia y eficacia, esta ley se justifica en la necesidad de 
desarrollar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía el Estatuto Básico del 
Empleado Público, cumpliendo el mandato de la normativa estatal de carácter básico. Por 
otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad de definir, ordenar y desarrollar la función pública 
de la Junta de Andalucía, así como de determinar las normas aplicables a todo el personal 
de las Administraciones públicas de Andalucía incluido en su ámbito de aplicación. Con el fin 
de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en el ejercicio de las 
competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Constitución 
española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, y en el marco de la normativa estatal 
de carácter básico, así como con respeto al Derecho de la Unión Europea, lo que genera un 
marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su 
aplicación. Asimismo, y en relación con el principio de transparencia, se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13, apartados 1.b) y 1.d), de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y también se ha dado la posibilidad a las 
diferentes entidades públicas y privadas de tener una participación activa en la elaboración 
de la ley, al haber sido sometida a trámite de audiencia e información pública.

Asimismo, de conformidad con el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, el texto legal ha sido objeto de negociación colectiva, tanto en 
el seno de la Mesa General de Negociación común del personal funcionario, estatutario y 
laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, que culminó con el Acuerdo de 2 de 
diciembre de 2021, como en los ámbitos sectoriales correspondientes.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es definir y ordenar la función pública de la Administración de la 

Junta de Andalucía, así como determinar las normas aplicables a todo el personal de las 
Administraciones públicas de Andalucía incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La ley es de aplicación:
a) Al personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía. Es el 

personal funcionario que presta sus servicios en las Consejerías, Delegaciones del 
Gobierno, Delegaciones Territoriales o Provinciales, otros órganos dependientes o 
vinculados a la Administración de la Junta de Andalucía, y en las agencias administrativas y 
agencias de régimen especial del sector público andaluz, o que se encuentra adscrito a 
alguna de las agencias públicas empresariales del sector público andaluz.

b) Al personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía. Se rige por 
la legislación laboral, por los preceptos del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y por la restante legislación estatal de carácter básico que le resulten de 
aplicación, por los artículos de esta ley que así lo dispongan, así como por las normas 
convencionales que sean de aplicación.

c) Al personal contratado por las entidades instrumentales del sector público andaluz. Se 
rige por sus propias normas jurídicas y convencionales. En todo caso, le serán aplicables, en 
los mismos términos que al personal laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, los principios contenidos en esta ley en relación con el acceso al empleo público, 
deberes, código de conducta, ejercicio de la potestad disciplinaria y cupos de reserva en las 
ofertas de empleo público o instrumento similar establecidos legalmente, así como también 
los artículos y disposiciones de la misma que así lo establezcan específicamente.

d) Al personal directivo público profesional. Se rige por lo establecido en el título II.

Artículo 3.  Personal con legislación específica.
1. La ley es también de aplicación a:
a) El personal funcionario docente no universitario y el personal estatutario del Servicio 

Andaluz de Salud. Este personal se rige por su normativa específica y, en lo no previsto en la 
misma, le resulta de aplicación supletoria esta ley, salvo en aquellas materias expresamente 
exceptuadas por la normativa estatal de carácter básico.

b) El personal de la Administración de Justicia competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Este personal se rige por su normativa específica y, cuando dicha normativa 
así lo disponga, le resultará de aplicación esta ley.

c) El personal de las Universidades públicas de Andalucía.
El personal funcionario docente se rige por su normativa específica y, en lo no previsto 

en la misma, le resulta de aplicación esta ley, salvo en aquellas materias expresamente 
exceptuadas por la normativa estatal de carácter básico, con respeto en todo caso a la 
autonomía universitaria.

El personal funcionario y laboral de administración y servicios se rige por su normativa 
específica y, en lo no previsto en la misma, le resulta de aplicación esta ley. El personal 
laboral se rige además por la legislación laboral y los convenios colectivos que resulten de 
aplicación.

d) El personal al servicio de las Administraciones locales del territorio de Andalucía y de 
las entidades públicas dependientes de las mismas, con respeto en todo caso a la 
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autonomía local y a la legislación básica estatal de aplicación directa al régimen específico 
de la función pública local.

e) El personal de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, del Consejo 
Consultivo de Andalucía, del Consejo Audiovisual de Andalucía, del Consejo Económico y 
Social de Andalucía, del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, así 
como de aquellas otras entidades públicas con personalidad jurídica propia a las que se 
otorgue autonomía orgánica y funcional respecto de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Se rige por su normativa específica y, en lo no previsto en la misma, le resulta de 
aplicación esta ley, con respeto en todo caso a dicha autonomía orgánica y funcional.

f) El personal investigador definido como tal en su legislación específica. Se regirá por 
esta ley y, en su caso, por las normas singulares que se dicten para adecuarla a sus 
peculiaridades.

g) El personal eventual le será aplicable el régimen general del personal funcionario de 
carrera de esta ley, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Quienes tengan la consideración de personal alto cargo o rango asimilado al mismo, 

salvo lo que en esta ley se determina para la dirección pública profesional.
b) Las personas físicas que, al amparo de la legislación sobre contratos del sector 

público, celebren contratos con el sector público, así como el personal al servicio de las 
personas y entidades contratistas.

3. Las disposiciones de esta ley solo se aplicarán cuando así lo disponga su legislación 
específica al siguiente personal:

a) Personal al servicio del Parlamento de Andalucía.
b) Personal al servicio del Defensor del Pueblo Andaluz y de la Cámara de Cuentas de 

Andalucía.

Artículo 4.  Principios de actuación.
La ordenación y regulación de la función pública andaluza se basa en los siguientes 

principios y fundamentos de actuación:
a) Sometimiento pleno a la Constitución, al Estatuto de Autonomía para Andalucía, a la 

normativa estatal de carácter básico y al resto del ordenamiento jurídico.
b) Dedicación al servicio público, al servicio a la ciudadanía y a los intereses generales.
c) Racionalización, simplificación y agilización de los procedimientos administrativos.
d) Transparencia, gobernanza y rendición de cuentas.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad.
f) Igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres, así como no 

discriminación en todas sus facetas.
g) Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en el empleo 

público de las personas con discapacidad.
h) Equidad y transparencia retributiva, obligación de igual retribución por trabajo de igual 

valor, adecuación de los sistemas retributivos a los puestos de trabajo y a las funciones y 
tareas desempeñadas, y evaluación del desempeño.

i) Fomento de la conciliación de la vida profesional con la personal y familiar, y 
corresponsabilidad.

j) Atracción, desarrollo y retención del talento humano de acuerdo con los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad, con el objetivo de que los procesos de selección y 
promoción profesional garanticen la máxima validez predictiva para la función a desempeñar.

k) Desarrollo y cualificación profesional permanente. Adecuación de la formación y el 
desarrollo de las personas y los equipos a las competencias requeridas para el desempeño 
de los trabajos y su proyección sobre la carrera profesional.

l) Jerarquía en la atribución, la ordenación y el desempeño de las funciones y de las 
tareas atribuidas, sin perjuicio de los procesos de colaboración horizontal y de simplificación 
y racionalización de las estructuras organizativas.
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m) Eficacia en la planificación y gestión integrada de los recursos humanos, en particular, 
la ordenación y racionalización de los sistemas de acceso, la provisión de puestos de 
trabajo, la carrera profesional y el sistema retributivo.

n) Negociación colectiva, a través de los órganos y sistemas específicos regulados en la 
normativa estatal de carácter básico y en la presente ley.

ñ) Representación, participación y otras formas de colaboración entre las 
Administraciones públicas y el personal empleado público o su representación.

o) Coordinación entre las Administraciones públicas en la regulación y gestión del 
empleo público, a cuyo fin podrán celebrar convenios de colaboración y llevar a cabo planes 
y programas conjuntos de actuación para la consecución de objetivos comunes.

p) Reconocimiento del valor y cuidado de las personas.
q) La seguridad y la salud laboral.
r) Fomento del teletrabajo como medida que contribuya a una mejor organización del 

trabajo.
s) Todos aquellos otros regulados en la normativa estatal de carácter básico que afecten 

al régimen jurídico de personal.

Artículo 5.  Transparencia y derecho de acceso a la información.
1. A las Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley y a 

sus entidades instrumentales les resultarán de aplicación las obligaciones de publicidad 
activa contenidas en la normativa estatal de carácter básico y en la legislación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía respecto del personal a su servicio, así como lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en 
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a aquella información que contenga 
datos meramente identificativos, relacionados con la organización, funcionamiento o 
actividad pública del órgano sobre el que se soliciten, ya se trate de plantillas orgánicas, 
catálogos, relaciones de puestos de trabajo o instrumentos similares, o de las retribuciones 
básicas y complementarias de los puestos.

Será público el acceso a la información sobre las autorizaciones de compatibilidad del 
personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley.

3. Asimismo, se reconoce el derecho de acceso a la información sobre las retribuciones 
básicas y complementarias de los puestos de trabajo que se encuentren asignados a 
personal directivo público profesional, personal eventual y personal de libre designación. La 
información facilitada lo será siempre en cómputo íntegro anual.

4. El ejercicio del derecho de acceso estará sujeto a los límites y condiciones 
establecidos en la legislación estatal de carácter básico y en la normativa autonómica 
específica en materia de transparencia, acceso a la información pública, buen gobierno y 
protección de datos personales.

Artículo 6.  Integridad y conflicto de intereses.
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley actuará de acuerdo con los 

principios de profesionalidad, integridad, objetividad, neutralidad, imparcialidad, 
confidencialidad y dedicación al servicio público en el desarrollo de sus funciones, para 
cumplir los objetivos asignados sin incurrir en conflicto de intereses.

2. A los efectos de esta ley el conflicto de intereses comprenderá cualquier participación 
en una actuación administrativa o procedimiento en que este personal tenga, directa o 
indirectamente, intereses financieros, políticos, económicos o personales que pudieran 
comprometer el ejercicio imparcial, independiente y objetivo de las funciones atribuidas al 
mismo.

En estos casos será de aplicación el régimen de abstención y recusación establecido en 
la legislación básica estatal sobre procedimiento y régimen jurídico del sector público, y en la 
legislación autonómica de desarrollo.
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CAPÍTULO II
Atribuciones orgánicas

Artículo 7.  Órganos superiores.
Los órganos superiores en materia de recursos humanos son:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería competente en materia de Función Pública.

Artículo 8.  Competencias del Consejo de Gobierno.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno establecer, dirigir y coordinar la política general 

de la Junta de Andalucía en materia del personal de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. En particular, corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Ejercer la iniciativa legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.
b) Determinar las instrucciones a las que deberán atenerse quienes representen a la 

Administración en el desarrollo de las actividades de negociación colectiva sobre 
condiciones de trabajo del personal, y aprobar expresa y formalmente los acuerdos 
alcanzados, salvo que afecten a materias sometidas a reserva legal, en cuyo caso le 
corresponde ejercer la correspondiente iniciativa legislativa. Asimismo, le corresponde 
establecer las condiciones de trabajo en los supuestos establecidos en la normativa estatal 
de carácter básico.

c) Fijar las normas y directrices generales para la aplicación del régimen retributivo.
d) Determinar los cuerpos, las agrupaciones de puestos de trabajo o los puestos de 

trabajo concretos de personal funcionario previstas en la normativa estatal de carácter 
básico a los que no puedan acceder las personas nacionales de otros Estados.

e) Establecer, a propuesta de las Consejerías competentes en materia de Función 
Pública y de Hacienda, el dimensionamiento de los efectivos de personal.

f) Aprobar la oferta de empleo público y los demás instrumentos de planificación 
previstos en esta ley.

g) Conceder la rehabilitación en caso de extinción de la relación de servicio como 
consecuencia de la pérdida de la condición de personal funcionario por haber sido 
condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

h) Ejercer las demás competencias que legal y reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 9.  Competencias de la Consejería competente en materia de Función Pública.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de Función Pública la 

planificación de los recursos humanos de la Administración de la Junta de Andalucía y, en 
consecuencia, la elaboración de propuestas, el desarrollo, la ejecución y la coordinación de 
la política del Consejo de Gobierno en materia de personal, sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 10 y 11.

En particular, le corresponden a la persona titular de la Consejería las siguientes 
competencias:

a) Proponer al Consejo de Gobierno los anteproyectos de ley y los proyectos de 
disposiciones reglamentarias, así como también proponer la aprobación de acuerdos en 
materia de función pública y la oferta de empleo público o instrumento similar del personal de 
la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Elaborar, tramitar, aprobar y modificar las relaciones de puestos de trabajo, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
104, apartados 6 y 7, y de acuerdo con las medidas y los objetivos establecidos en los 
instrumentos de planificación a los que se refiere el artículo 89.

c) En el marco de la planificación del empleo público, impulsar, coordinar y, en su caso, 
establecer y ejecutar los estudios, proyectos y directrices en materia de personal, y las 
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medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento en el servicio, la formación y la 
promoción profesional y, en general, las condiciones de trabajo del mismo.

d) Velar por el cumplimiento de las normas generales en materia de personal, 
asegurando que su ordenación, definición y desarrollo se atengan a los principios de 
actuación establecidos en el artículo 4.

e) Fijar los criterios de aplicación e interpretación de la normativa reguladora de la 
función pública.

f) Imponer la sanción disciplinaria de separación del servicio.
g) Nombrar al personal funcionario de carrera de la Administración General de la Junta 

de Andalucía y contratar al personal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación del 
convenio colectivo propio del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

h) Aprobar los convenios de movilidad interadministrativa entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma y otras Administraciones públicas o, en su caso, los criterios de 
coordinación con otras Administraciones públicas en esta materia.

i) Ejercer todas aquellas otras competencias en materia de función pública que legal y 
reglamentariamente se le atribuyan o que no estén atribuidas a ningún otro órgano de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

2. Corresponde a las Consejerías competentes en materia de Función Pública y de 
Hacienda proponer al Consejo de Gobierno las normas y criterios generales sobre el 
régimen retributivo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, en el marco 
de la política general de personal y presupuestaria, y atendiendo a lo dispuesto en la 
normativa autonómica en materia de Hacienda Pública y en la normativa estatal de carácter 
básico.

Artículo 10.  Competencias de las Consejerías.
Corresponde a las personas titulares de cada Consejería la superior jefatura y dirección 

del personal adscrito a las mismas y, en particular, dictar las instrucciones de servicio y dirigir 
la actividad de dicho personal, adoptando las resoluciones que procedan sobre los aspectos 
de la relación de empleo derivados de la ocupación de un puesto de trabajo concreto, como 
carrera, situaciones administrativas, retribuciones, permisos y sanciones disciplinarias que 
no impliquen separación del servicio, entre otros.

Asimismo, les corresponden todas aquellas otras competencias sobre el personal 
adscrito a las mismas que legal y reglamentariamente se les atribuyan.

Artículo 11.  Competencias específicas de las Consejerías competentes en materia de 
Educación, Salud y Justicia.

En sus ámbitos respectivos, corresponde a las Consejerías competentes en materia de 
Educación, Salud y Justicia ejercer todas aquellas competencias que se les atribuyan legal y 
reglamentariamente en relación con el personal docente que presta servicios en los centros 
públicos educativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el personal adscrito al 
Servicio Andaluz de Salud, y con el personal de la Administración de Justicia competencia 
de la Comunidad Autónoma, respectivamente.

CAPÍTULO III
Personal al servicio de la Administración pública

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.  Concepto y clases.
1. Es personal al servicio de la Administración pública el que desempeña funciones 

retribuidas al servicio de los intereses generales en el ámbito de aplicación de esta ley, de 
acuerdo con la clasificación y definición que se establecen en este capítulo.

2. El personal empleado público se clasifica en:
a) Personal funcionario de carrera.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 20  Ley de la Función Pública de Andalucía

– 328 –



b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.
3. También es personal al servicio de la Administración pública el personal directivo 

público profesional, que se regula por lo establecido en el título II de esta ley.

Sección 2.ª Personal funcionario

Artículo 13.  Personal funcionario de carrera.
Es personal funcionario de carrera el que, en virtud de nombramiento legal, está 

vinculado a la Administración pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo, para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

Artículo 14.  Personal funcionario interino.
1. Es personal funcionario interino el que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, es seleccionado conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de esta ley, 
y nombrado como tal con carácter temporal para el desempeño de funciones propias del 
personal funcionario de carrera de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal de 
carácter básico, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por personal 
funcionario de carrera, por un máximo de tres años. La cobertura de la plaza y los efectos 
del transcurso del plazo máximo de tres años serán conforme a lo establecido en la 
normativa estatal de carácter básico.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más en caso de necesidad justificada, 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Función Pública.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
período de dieciocho meses.

En la Administración General de la Junta de Andalucía el nombramiento será realizado 
por la Consejería correspondiente.

2. En los casos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, el personal 
funcionario interino ocupará puestos de la relación de puestos de trabajo que se asignan con 
carácter definitivo al personal funcionario de carrera de nuevo ingreso del cuerpo o 
especialidad al que se asimilen.

3. En los supuestos de nombramiento de personal funcionario interino por ejecución de 
programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas, este personal 
desempeñará puestos de naturaleza coyuntural no incluidos en la relación de puestos de 
trabajo, siendo necesario para ello su cobertura presupuestaria, y percibirá las retribuciones 
correspondientes a los puestos de trabajo asimilados a los que se asignan con carácter 
definitivo al personal funcionario de carrera de nuevo ingreso del cuerpo o especialidad al 
que se asimilen.

El personal funcionario interino al que se refiere el párrafo anterior podrá prestar los 
servicios que se le encomienden en la unidad administrativa en la que se produzca su 
nombramiento o en otras unidades administrativas en las que desempeñe funciones 
análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades participen en el ámbito de 
aplicación del citado programa de carácter temporal, con el límite de duración señalado en 
este artículo, o estén afectadas por la mencionada acumulación de tareas.

4. El personal funcionario interino deberá cumplir con los requisitos exigidos para el 
puesto de trabajo a desempeñar y ser personal ajeno a la función pública de la 
Administración de la Junta de Andalucía. Adicionalmente, en los procedimientos de selección 
a través del sistema previsto en el artículo 115, apartado 6, de esta ley, se podrán exigir 
titulaciones específicas correspondientes al grupo o subgrupo u otros requisitos que se 
consideren adecuados para el ejercicio de las funciones a desempeñar. El nombramiento de 
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personal funcionario interino en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de 
personal funcionario de carrera.

5. El personal funcionario interino podrá ser removido de acuerdo con las causas y 
mediante el procedimiento previsto para el personal funcionario de carrera en el artículo 126, 
apartado 7. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61, apartado 3, de la 
presente ley.

6. En todo caso, la autoridad que lo haya nombrado formalizará de oficio la finalización 
de la relación de interinidad, además de por las causas previstas en la normativa estatal de 
carácter básico, cuando concurra alguna de las siguientes causas:

a) Concurrencia de alguna de las causas que determinan la pérdida de la condición de 
personal funcionario de carrera.

b) Incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.
7. El cese del personal funcionario interino solo dará lugar a indemnización en los casos 

y en las condiciones establecidos en la legislación estatal de carácter básico.

Artículo 15.  Funciones del personal funcionario y laboral en la Administración de la Junta 
de Andalucía.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2, del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, corresponden exclusivamente al personal funcionario 
las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales.

A los efectos previstos en este artículo, implican participación directa o indirecta en el 
ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales aquellas 
funciones que materializan el ejercicio de autoridad y las actuaciones administrativas 
obligatorias para las personas y entidades destinatarias que permitan exigir su acatamiento 
en caso de incumplimiento, no debiéndose considerar como tales, en estos casos, sus 
actuaciones preparatorias, de carácter instrumental, material, técnico, auxiliar o de apoyo, 
que no constituyan actos administrativos de cualquier naturaleza.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, serán desempeñadas exclusivamente 
por personal funcionario las siguientes funciones:

a) La fe pública administrativa que, entre otras funciones, conllevará la expedición de 
certificaciones o de copias auténticas.

b) La constatación de hechos que, de acuerdo con su normativa específica, tengan 
presunción de veracidad.

c) La inscripción, anotación, cancelación y demás actos de administración de registros 
administrativos, que tengan efecto constitutivo.

d) La emanación de órdenes de policía.
e) La adopción de medidas cautelares o de reposición.
f) Las actuaciones atribuidas a personal funcionario público habilitado para la 

identificación y firma de la ciudadanía en las oficinas de asistencia en materia de registro, 
conforme a lo dispuesto en la legislación del procedimiento administrativo común.

g) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria.
h) En materia de contratación pública, la potestad tarifaria, la interpretación, modificación 

unilateral y resolución de contratos, así como la verificación y control de su cumplimiento.
i) El reintegro de ayudas y subvenciones.
j) Deslinde y recuperación de bienes públicos.
k) Además, en la tramitación de procedimientos administrativos que se instruyan en una 

entidad instrumental, el asesoramiento legal preceptivo, las funciones de persona 
responsable o instructora y la elevación de propuesta de resolución en los procedimientos 
que den lugar a actos desfavorables o de gravamen o que supongan el ejercicio de 
prerrogativas o poderes exorbitantes, así como los procedimientos de mediación y arbitraje, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación.

l) Las funciones atribuidas a personal funcionario en la legislación reguladora de 
determinados cuerpos, y en particular, el Cuerpo de Letrados y Letradas de la Junta de 
Andalucía; el Cuerpo de Letrados y Letradas de la Administración Sanitaria de la Junta de 
Andalucía; los Cuerpos de Inspección y Subinspección de Ordenación del Territorio, 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 20  Ley de la Función Pública de Andalucía

– 330 –



Urbanismo y Vivienda; el Cuerpo de Inspección de Servicios Sanitarios, con las 
especialidades de Inspección Médica y de Inspección Farmacéutica, y el Cuerpo de 
Subinspección Enfermera de Servicios Sanitarios; la especialidad de Agentes de Medio 
Ambiente del Cuerpo de Ayudantes; el Cuerpo Superior de Inspección General de Servicios 
de la Junta de Andalucía; el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos 
Forestales y Emergencias en el Medio Natural; el Cuerpo de Oficiales Subinspectores de 
Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural, y el Cuerpo Técnico de 
Suboficiales de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural.

3. Los puestos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía serán 
desempeñados con carácter general por personal funcionario público.

4. En el marco de lo dispuesto en el presente artículo, en la Administración de la Junta 
de Andalucía podrán desempeñarse por personal laboral:

a) Los puestos de trabajo de naturaleza no permanente y los que se dirijan a satisfacer 
necesidades de carácter periódico y discontinuo.

b) Los puestos cuyas actividades únicamente conlleven tareas que sean propias de 
oficios, así como los de vigilancia, custodia, porteo, recepción, información, reproducción de 
documentos, conducción de vehículos y análogos o tareas de apoyo a las antes citadas.

c) Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento y 
conservación de edificios, equipos, instalaciones o vías públicas, artes gráficas, encuestas, 
protección civil y comunicación social.

d) Los puestos de las áreas de expresión artística, servicios sociales, asistenciales y 
culturales, y del área de protección de menores.

e) Los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran habilidades 
prácticas y conocimientos de carácter técnico o especializado, cuando no existan cuerpos de 
personal funcionario en los cuales sus integrantes tengan la preparación específica 
necesaria para su desempeño. También los puestos de centros de investigación que sean 
necesarios para la ejecución de proyectos determinados.

f) Cualesquiera otros puestos con funciones de carácter auxiliar, instrumental o de apoyo 
administrativo o técnico a las propias que implican ejercicio de autoridad, o a las que, de 
acuerdo con lo previsto en este artículo, se encuentran reservadas al personal funcionario.

5. Las relaciones de puestos de trabajo o instrumentos equivalentes de ordenación de 
recursos humanos identificarán la clase de personal empleado público que puede 
desempeñar cada uno de los puestos de trabajo.

Sección 3.ª Personal laboral

Artículo 16.  Concepto y clases.
1. Es personal laboral el que, en virtud de un contrato de trabajo formalizado por escrito, 

en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación 
laboral, presta servicios profesionales retribuidos en la Administración pública.

2. En atención a la duración de su contrato, el personal laboral puede ser fijo, por tiempo 
indefinido o temporal.

a) Personal laboral fijo es el contratado con carácter permanente tras superar un proceso 
selectivo convocado al efecto para adquirir esta condición, en el que deben respetarse los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

b) Tendrá la condición de personal laboral por tiempo indefinido quien obtenga dicha 
declaración en virtud de sentencia judicial firme y también de acuerdo con lo que establezca 
la normativa estatal de carácter básico. Se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional 
primera.

c) Personal laboral temporal es el que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, es contratado por tiempo determinado, previa selección en la que 
deben respetarse los principios de celeridad, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. En atención a la jornada que vaya a desempeñar, el personal laboral podrá ser 
contratado a tiempo completo o a tiempo parcial.
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4. La clasificación profesional del personal laboral se establecerá mediante la 
negociación colectiva de acuerdo con lo previsto en la legislación laboral.

5. Con respeto, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 15, el personal laboral 
desempeñará los puestos de trabajo adscritos a esta clase de personal en la relación de 
puestos de trabajo de conformidad con su contrato de trabajo y con lo establecido en materia 
de clasificación profesional en las normas convencionales que le resulten de aplicación.

Sección 4.ª Personal eventual

Artículo 17.  Concepto y adscripción.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, solo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por funciones de confianza o 
asesoramiento especial las que realice el personal eventual para la autoridad que efectúe su 
nombramiento en desarrollo de su labor política, para cumplimiento de sus cometidos de 
carácter parlamentario y en sus relaciones con las instituciones públicas, los medios de 
comunicación y las organizaciones administrativas, así como actividades protocolarias. El 
personal eventual no puede realizar actividades ordinarias de gestión o de carácter técnico, 
ni funciones que corresponden con carácter exclusivo al personal funcionario.

2. En la Administración de la Junta de Andalucía podrán contar con personal eventual las 
personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia o Vicepresidencias, Consejerías, 
Instituciones estatutarias y aquellas otras Instituciones y entidades a las que se reconozca 
expresamente por ley autonomía e independencia funcional.

3. El número máximo de puestos del personal eventual regulado en este artículo, así 
como sus características y retribuciones fijas y complementarias, serán establecidos por el 
Consejo de Gobierno y tendrán carácter público.

Artículo 18.  Nombramiento y cese.
1. El nombramiento y el cese del personal eventual serán libres y corresponderán a la 

persona titular del órgano en el que preste la función de confianza o asesoramiento.
2. La adquisición de la condición de personal eventual exige, además del 

correspondiente nombramiento, el cumplimiento sucesivo de los requisitos establecidos en 
las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 116.

3. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
función pública, para la promoción interna, ni para la contratación como personal laboral.

4. El cese tendrá lugar por las causas previstas en la normativa estatal de carácter 
básico, por renuncia de la persona interesada y, en todo caso, cuando se produzca el cese 
de la autoridad a la que preste la función de confianza o asesoramiento. El cese no conlleva 
derecho a indemnización.

Durante el tiempo en que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía permanezca 
en funciones, el personal eventual podrá continuar prestando servicios como tal hasta la 
formación del nuevo Consejo de Gobierno.

TÍTULO II
Dirección Pública Profesional

Artículo 19.  Concepto y clases de personal directivo público profesional.
1. Dentro de la organización de la Administración General de la Junta de Andalucía, 

tendrán la consideración de personal directivo público profesional, definido en el artículo 13 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aquellas personas 
que desempeñen los puestos de estructura orgánica de las distintas Consejerías de la Junta 
de Andalucía, y sus agencias administrativas y de régimen especial, que así se cataloguen 
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en la relación de puestos de dirección pública profesional, en la forma que se determine por 
ley. Los puestos de dirección pública profesional se clasificarán, de un lado, en personal 
directivo público profesional alto cargo y, de otro, personal directivo público profesional 
funcionario de carrera o laboral fijo, en los términos señalados en los apartados siguientes.

Los puestos de trabajo que conforman la dirección pública profesional dependerán 
directamente de los órganos que asuman la dirección política de cada nivel de gobierno y 
tendrán atribuidas las funciones que se detallan en este título.

2. Mediante ley se aprobará el Estatuto del personal directivo profesional.
3. Serán puestos de trabajo de la dirección pública profesional del sector público de la 

Junta de Andalucía los que así vengan definidos en la relación de puestos de dirección 
pública profesional.

Se catalogarán como puestos a desempeñar por personal directivo público profesional 
alto cargo exclusivamente los correspondientes a las personas titulares de los siguientes 
órganos directivos centrales o periféricos:

a) Las secretarías generales técnicas.
b) Las direcciones generales que tengan como ámbito competencial específico la 

inspección, el control económico-financiero, los tributos, la asistencia jurídica o los recursos 
humanos.

c) Las delegaciones provinciales o territoriales para las que una norma legal o los 
decretos del Consejo de Gobierno por los que se aprueben las estructuras orgánicas de las 
Consejerías así lo establezcan.

Este personal no pierde su consideración de alto cargo y sigue sujeto, además, a su 
regulación específica. Reglamentariamente, podrán excluirse de los órganos centrales o 
periféricos aquellos que, por ser de especiales características para el desarrollo de unas 
determinadas políticas, podrán no ser desempeñados por personal directivo público 
profesional.

Será necesario poseer una titulación universitaria de grado o equivalente, así como 
acreditar las competencias profesionales, la experiencia y los conocimientos necesarios de 
acuerdo con las previsiones de esta ley y de las disposiciones que la desarrollen.

4. Se catalogarán como puestos a desempeñar por personal directivo público profesional 
funcionario de carrera o laboral fijo los que dependan directamente de cualquier órgano 
directivo central o periférico, cuyo desempeño requiera el nombramiento de sus titulares 
mediante decreto o acuerdo del Consejo de Gobierno o de los puestos de personal directivo 
público profesional de alto cargo, y que tengan atribuidas funciones calificadas como 
directivas, de acuerdo con lo preceptuado en la presente ley y en el Estatuto del personal 
directivo público profesional. Reglamentariamente, se determinarán aquellos que, por ser de 
especial asesoramiento y colaboración personal, no tengan que ser desempeñados por 
personal directivo público profesional.

A estos puestos podrán acceder quienes, teniendo la condición de personal funcionario 
de carrera o laboral fijo que requiera cada puesto, tengan la titulación universitaria requerida 
para el acceso a cuerpos de personal funcionario del Grupo A, y cuyas competencias 
profesionales sean acreditadas de acuerdo con las previsiones de esta ley y de las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

5. Corresponde a la Consejería competente en materia de Función Pública la aprobación 
y mantenimiento de la relación de puestos de dirección pública profesional de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. Cada puesto además de su denominación 
tendrá descritas las características, los requisitos y competencias necesarias para su 
adecuado desempeño y sus retribuciones de acuerdo con lo que determine el Estatuto del 
personal directivo público profesional.

Artículo 20.  Funciones del personal directivo público profesional.
La misión general del personal directivo público profesional es definir, planificar y 

garantizar el correcto desarrollo de las estrategias y actuaciones a seguir, dentro de su 
unidad administrativa y en coordinación con las demás, de acuerdo con la acción de 
gobierno y las prioridades políticas fijadas, impulsando la calidad institucional y los valores 
públicos, respetando en todo momento el marco legal establecido, los criterios de eficacia, 
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eficiencia, transparencia y ética en la gestión pública, así como los principios de 
profesionalidad, imparcialidad e integridad en el ejercicio de sus responsabilidades. Implica 
la realización de actuaciones que, en el ejercicio de competencias propias o delegadas, 
conllevan la exigencia de especial responsabilidad y competencia técnica y directiva, así 
como el desempeño, entre otras, de las siguientes funciones:

a) Participar en la definición de las políticas públicas de su ámbito, de acuerdo con las 
directrices del órgano superior y del Gobierno, garantizando su adecuación a la realidad y su 
viabilidad práctica.

b) Llevar a cabo la planificación estratégica correspondiente con las políticas públicas, 
fijar sus objetivos operativos y gestionar el cambio.

c) Liderar, dirigir, motivar, inspirar, coordinar y desarrollar equipos con los profesionales 
adscritos a su unidad administrativa, y con perspectiva de género.

d) Participar en la gobernanza del ámbito de responsabilidad de su unidad administrativa 
y promover relaciones relevantes y útiles para las políticas públicas, asumiendo cuando 
proceda procesos de negociación y de resolución de conflictos.

e) Coordinar las actuaciones con las demás unidades administrativas o entidades que 
puedan resultar interdependientes.

f) Impulsar la ejecución de las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 
establecidos, realizar su seguimiento y emprender, cuando sea preciso, acciones correctivas 
y de mejora.

g) Gestionar los recursos materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, 
eficiencia y sostenibilidad social, medioambiental y financiera.

h) Evaluar la eficiencia de los procesos, el desempeño profesional y los resultados 
alcanzados, para facilitar la toma de decisiones y para rendir cuentas a la ciudadanía.

i) Impulsar la innovación y mejora de los servicios y actuaciones a realizar dentro de su 
unidad administrativa y su ámbito competencial.

j) Potenciar la simplificación y la agilización de los procedimientos administrativos.
k) Velar por la transparencia de las actuaciones y por una comunicación pública clara, 

veraz y efectiva.
l) Rendir cuentas, mediante la emisión de los informes o memorias que procedan, de los 

logros o niveles de cumplimiento de los objetivos que se le hayan fijado, justificando, en su 
caso, las desviaciones o los incumplimientos que se hayan producido para la evaluación de 
su cumplimiento.

Artículo 21.  Régimen jurídico y retributivo del personal directivo público profesional.
1. El régimen jurídico y retributivo del personal directivo público profesional vendrá 

determinado por la condición del puesto a desempeñar, se regulará en el Estatuto del 
personal directivo público profesional que desarrolle este título, y no tendrá la consideración 
de materia objeto de negociación colectiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. En los términos que reglamentariamente se determine, en todo caso, para un puesto 
catalogado como de personal directivo público profesional se elaborará y firmará un acuerdo 
de gestión, que entrará en vigor con el nombramiento y que tendrá carácter público, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, apartado 4, del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público respecto al personal directivo que reúna la condición 
de personal laboral. En el acuerdo se determinarán los objetivos a cumplir, los instrumentos 
y periodicidad con que se producirá la evaluación de su cumplimiento, y las condiciones 
retributivas de carácter variable que se le asignen en función de los resultados de dicha 
evaluación de cumplimiento. El acuerdo de gestión podrá ser modificado de común acuerdo 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. La modificación deberá hacerse pública. Las 
características, condiciones y proceso de elaboración, seguimiento y publicidad de los 
acuerdos de gestión se determinarán en el Estatuto del personal directivo público 
profesional.

El nombramiento será efectuado por el órgano o autoridad competente y será publicado 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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3. El Estatuto del personal directivo público profesional establecerá la duración mínima 
del nombramiento y de sus posibles prórrogas, en el caso de que la evaluación del 
desempeño sea satisfactoria.

4. El personal funcionario nombrado como personal directivo público profesional que no 
sea alto cargo permanecerá en servicio activo sin reserva de puesto. Tras su cese, volverá a 
desempeñar un puesto de las mismas características al que desempeñaba en el momento 
de su nombramiento y en la localidad que elija entre la del puesto que desempeñaba y la del 
puesto de dirección, y se respetarán las condiciones y retribuciones correspondientes a la 
categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera 
administrativa vigente.

Artículo 22.  Selección del personal directivo público profesional.
1. La selección del personal directivo público profesional obedecerá a los principios de 

mérito, capacidad y publicidad, y a criterios de idoneidad, atendiendo a la valoración de 
capacidades, actitudes, conocimientos, experiencias profesionales, competencias técnicas y 
competencias directivas. El Estatuto del personal directivo público profesional establecerá 
los procesos y los criterios para la aplicación de dichos principios.

2. La selección del personal directivo público profesional se realizará mediante 
convocatorias y procesos públicos que garanticen el cumplimiento de los principios de 
transparencia y libre concurrencia, de acuerdo con los requisitos que se determinen para 
cada puesto. Las convocatorias deberán ser públicas y contener los elementos que se 
establezcan en el Estatuto del personal directivo público profesional.

Artículo 23.  Comisión independiente de selección de personal directivo público profesional.
1. Se crea la Comisión independiente de selección de personal directivo público 

profesional, adscrita a la Consejería competente en materia de Función Pública, como 
órgano competente para la convocatoria y desarrollo de los procesos de selección de 
aspirantes a acceder a puestos de personal directivo público profesional, de conformidad con 
lo que determine el Estatuto del personal directivo público profesional.

Los procesos de selección se basarán en la verificación por la Comisión de las 
capacidades, actitudes, conocimientos, experiencias profesionales, competencias técnicas y 
competencias directivas de las personas aspirantes o cualquier otro sistema predictivo del 
comportamiento.

2. Las personas titulares de la Comisión serán nombradas por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, por el sistema que determine el Estatuto del personal directivo 
público profesional, entre personas de reconocido prestigio profesional, cuya actividad haya 
sido ejercida preferentemente en las áreas de los recursos humanos o de la Administración 
pública. Estará compuesta por el número de personas y por el plazo de tiempo que se 
determine en el Estatuto del personal directivo público profesional. En su composición 
deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres.

3. El cese de las personas titulares de la Comisión se realizará por el Consejo de 
Gobierno, de conformidad con lo que determine el Estatuto del personal directivo público 
profesional y previo informe de la Comisión.

4. En los procesos de selección, la Comisión contará con el asesoramiento de la 
Consejería proponente, en los términos que determine el Estatuto del personal directivo 
público profesional.

5. La Comisión podrá contar con la colaboración de personas expertas y utilizar los 
recursos internos y externos que considere adecuados para el cumplimiento de los fines 
encomendados en este título, de conformidad con lo que determine el Estatuto del personal 
directivo público profesional. En los casos de los procesos para el personal funcionario o 
laboral contará con los recursos del Instituto Andaluz de Administración pública.

6. La Comisión rendirá cuentas en el Parlamento, y sus resoluciones serán públicas y 
motivadas, de conformidad con lo que determine el Estatuto del personal directivo público 
profesional.
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Artículo 24.  Nombramiento y cese del personal directivo público profesional.
1. En los casos en que se trate de cubrir un puesto de personal directivo público 

profesional, la Consejería, agencia administrativa o de régimen especial interesada deberá 
solicitar de la Comisión, en los términos que se determinen reglamentariamente, la 
celebración de la preceptiva convocatoria y la propuesta de personas candidatas que 
cumplan los requerimientos previamente establecidos para el puesto a cubrir, a fin de elegir 
la persona para efectuar el nombramiento, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del 
personal directivo público profesional.

2. El cese del personal directivo público profesional se producirá, además de por la 
concurrencia de alguna de las causas legalmente previstas en razón de su condición de alto 
cargo o de personal funcionario de carrera o laboral fijo, por la finalización del período para 
el que se realiza el nombramiento, por renuncia voluntaria o por decisión motivada del 
órgano o autoridad competente para su designación basada en la evaluación negativa 
respecto de los objetivos previstos en el acuerdo de gestión al que se refiere el artículo 21, 
apartado 2, y conforme a lo regulado en el artículo 26.

3. El cese del personal directivo público profesional que tenga la consideración de alto 
cargo se producirá, además de por las causas establecidas en el apartado anterior, por la 
decisión discrecional debidamente motivada del órgano competente para su designación o 
por la ordenación o redistribución de las competencias de las Consejerías.

4. Los efectos y derechos a que dé lugar el cese del personal directivo público 
profesional serán los previstos por la normativa vigente.

5. El Estatuto del personal directivo público profesional, a fin de obtener el 
aprovechamiento en otros puestos directivos del talento y competencias, podrá establecer 
procesos simplificados de nombramiento, de quienes cesen por la finalización de su 
nombramiento, habiendo obtenido siempre evaluaciones favorables en el desempeño de su 
puesto.

Asimismo, para agilizar los procesos de selección, el Estatuto del personal directivo 
público profesional establecerá procesos simplificados de nombramiento para la cobertura 
de puestos de personal directivo público profesional de alto cargo de entre personas con 
competencias directivas acreditadas por el Instituto Andaluz de Administración pública para 
poder acceder a puestos de dirección pública profesional.

Artículo 25.  Acreditación de competencias directivas para el personal directivo público 
profesional funcionario o laboral.

1. El Instituto Andaluz de Administración pública es el organismo competente para 
realizar procesos abiertos para acreditar las competencias directivas del personal funcionario 
de carrera o laboral fijo que pueda acceder a puestos de dirección pública profesional para 
facilitar los procesos de selección.

2. Las convocatorias de los procesos de acreditación se realizarán de forma que 
garanticen el cumplimiento de los principios de transparencia y libre concurrencia, de 
acuerdo con los requisitos que se determinen en el Estatuto del personal directivo público 
profesional.

3. Los procesos de acreditación se basarán en la verificación de capacidades, actitudes, 
conocimientos, experiencias profesionales y competencias técnicas y directivas de las 
personas aspirantes, u otros sistemas predictores del comportamiento.

4. El mantenimiento en el tiempo de la acreditación podrá exigir la participación con 
aprovechamiento en determinadas actividades de formación y la superación satisfactoria de 
las pruebas que se determinen en el Estatuto del personal directivo público profesional.

5. El Instituto Andaluz de Administración pública podrá contar con personas expertas y 
utilizar los recursos internos y externos que considere adecuados para el cumplimiento de 
los fines encomendados en este título, de conformidad con lo que determine el Estatuto del 
personal directivo público profesional.

Artículo 26.  Evaluación de cumplimiento del personal directivo público profesional.
1. El personal directivo público profesional estará sujeto a evaluación continua y 

periódica del cumplimiento de su cargo o puesto, conforme a lo que quede establecido en el 
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acuerdo de gestión, según lo previsto en el artículo 21, apartado 2, y de conformidad con lo 
que determine el Estatuto del personal directivo público profesional, debiendo tener lugar, 
como mínimo, cada dos años.

2. Corresponderá realizar dicha evaluación al superior jerárquico de quien dependa o al 
que esté adscrito, pudiendo este solicitar el asesoramiento o colaboración de la comisión o 
del Instituto Andaluz de Administración pública, de acuerdo con el Estatuto del personal 
directivo público profesional.

3. El resultado de dichas evaluaciones de cumplimiento determinará la continuidad en el 
puesto que se desempeñe como personal directivo público profesional y la cuantía de la 
parte variable de las retribuciones.

4. Los acuerdos de gestión y los resultados de las evaluaciones serán públicos, en los 
términos que se establezcan en el Estatuto del personal directivo público profesional.

5. El personal directivo público profesional deberá dedicar a su formación y desarrollo un 
número mínimo de horas al año de acuerdo con lo que se establezca en el Estatuto del 
personal directivo público profesional.

Artículo 27.  Responsabilidad disciplinaria y compromiso ético del personal directivo público 
profesional.

1. El personal directivo público profesional estará sometido al código de conducta 
establecido en el ordenamiento vigente para el personal empleado público y a los 
compromisos éticos, de permanencia y confidencialidad que se deriven del acuerdo de 
gestión asumido con su nombramiento.

2. Asimismo, le será de aplicación la legislación que en materia disciplinaria y de 
incompatibilidades le corresponda, según sea alto cargo o personal funcionario o laboral.

3. El personal directivo público profesional deberá cumplir un código ético y de conducta 
que será elaborado y mantenido en vigor por una comisión de ética. Esta comisión se 
establecerá en el Estatuto del personal directivo público profesional como órgano colegiado 
de asesoramiento adscrito a la Consejería competente en materia de Función Pública.

TÍTULO III
Derechos y deberes

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 28.  Derechos individuales.
1. El personal de la Administración de la Junta de Andalucía tendrá los derechos de 

carácter individual reconocidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como en cualquier otra normativa estatal de carácter básico, en esta 
ley y en el resto del ordenamiento jurídico que le resulte de aplicación. Entre otros:

a) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración pública en los procedimientos 

que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.
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h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

k) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en 
los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

l) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
m) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
n) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
ñ) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que le sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.
2. Además de los derechos del apartado 1, tendrá los siguientes derechos de carácter 

individual:
a) A participar en la identificación de los valores y en el diseño de las tareas a desarrollar 

en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad administrativa donde preste sus 
servicios, a través de la formulación de propuestas y sugerencias, el trabajo en equipo y 
otros cauces participativos que puedan establecerse, así como a conocer los resultados 
obtenidos y participar en su evaluación.

b) A recibir información y formación, con ocasión de la incorporación a un órgano o 
unidad administrativa, acerca de los objetivos y funciones de aquellos, de su dependencia 
orgánica y jerárquica, de las tareas de su puesto de trabajo, así como de cualesquiera otros 
aspectos relativos a la prestación del servicio. Asimismo, se dispondrá de un sistema de 
gestión del conocimiento que facilite la formación de la persona que deja el puesto a la 
persona que se incorpora.

c) A colaborar en la consecución de los objetivos de proyectos transversales 
institucionales abiertos a la participación de personal de distintas unidades u órganos, 
promovidos por la Junta de Andalucía o por otras entidades de carácter nacional o 
internacional.

d) A participar en procesos de innovación, así como en los de modernización 
tecnológica, conforme a lo que se establezca en la planificación en estas materias.

e) A recibir la formación y la información necesarias para el desarrollo de su trabajo y de 
su carrera profesional, incluyendo el acceso al expediente personal, todo ello con respeto de 
la normativa aplicable en materia de datos personales.

f) A la movilidad conforme a la normativa vigente.
3. De acuerdo con lo establecido en la normativa estatal de carácter básico y en la 

normativa sectorial, el personal de la Administración de la Junta de Andalucía tendrá 
derecho a una protección eficaz, homogénea y conjunta en materia de seguridad y salud con 
motivo del desarrollo del trabajo.

La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de sus responsabilidades de 
velar por la seguridad y la salud del personal a su servicio, formalizará la prevención de los 
riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva y la adopción de cuantas 
medidas preventivas y organizativas sean necesarias para la protección de la seguridad y 
salud de su personal.

En cumplimiento del derecho del personal a una protección eficaz, la Administración de 
la Junta de Andalucía deberá garantizar, en los términos previstos en la normativa estatal de 
carácter básico, los derechos de información, consulta y participación, formación en materia 
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preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente, y de vigilancia 
de su estado de salud.

Artículo 29.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
De acuerdo con el artículo 15 de texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público y demás normativa estatal de carácter básico, el personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía tendrá los siguientes derechos de carácter 
individual que se ejercen de forma colectiva:

a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en la normativa estatal de carácter básico.
En su ejercicio se tendrá en cuenta lo establecido en el título VII.

Artículo 30.  Garantía de derechos y conciliación de la vida profesional con la personal y 
familiar.

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará al personal a su servicio los 
medios necesarios para hacer efectivos los derechos que esta ley le reconoce, con especial 
atención a los que facilitan la conciliación de la vida profesional con la personal y familiar, así 
como la corresponsabilidad, fundamentalmente respecto de la protección de la maternidad y 
la paternidad, la igualdad de género y la atención a las personas dependientes.

Artículo 31.  Protección a las víctimas de violencia de género.
En todo caso, en los supuestos de empleadas víctimas de violencia de género, se 

considerarán justificadas las ausencias al trabajo, totales o parciales, por motivos de 
seguridad o por el tiempo y en las condiciones que así lo determinen los servicios sociales o 
de salud.

Artículo 32.  Responsabilidad social corporativa y cooperación internacional para el 
desarrollo.

El personal de la Administración de la Junta de Andalucía podrá colaborar en las 
acciones y medidas que se adopten en materia de responsabilidad social corporativa y 
cooperación internacional al desarrollo, contribuyendo a la mejora de las mismas.

La Administración fomentará este tipo de conductas, facilitando al personal la 
participación en las acciones y medidas de responsabilidad social corporativa y de 
cooperación internacional al desarrollo que se lleven a cabo en el ámbito de su organización.

CAPÍTULO II
Deberes, código de conducta y responsabilidad

Artículo 33.  Deberes.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, el personal incluido en el ámbito de aplicación de la 
ley deberá desempeñar con diligencia las tareas que tenga asignadas y velar por los 
intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía y del resto del ordenamiento jurídico, con arreglo a los principios 
mencionados en el citado precepto que inspiran el código de conducta del personal 
empleado público, y con respeto a la igualdad entre mujeres y hombres y promoción del 
entorno cultural y medioambiental.
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2. Son deberes de este personal los principios éticos y de conducta regulados en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en cualquier otra 
normativa estatal de carácter básico, en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 resulta aplicable al personal contratado por las 
entidades instrumentales del sector público andaluz.

Artículo 34.  Responsabilidad.
1. El personal será responsable de la buena gestión pública que tenga encomendada en 

el ejercicio de las funciones que le son propias, y de contribuir a los objetivos de la unidad 
administrativa, equipo o grupo de trabajo del que forme parte, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera corresponder a las personas de superior jerarquía.

Tales funciones serán, en su caso, las que le correspondan por su designación como 
miembro del consejo de administración, patronato, máximo órgano de gobierno u órgano 
liquidador de entidades públicas, privadas y consorcios.

2. Cuando la Administración deba indemnizar a una persona o entidad como 
consecuencia del daño o perjuicio causado por su personal por dolo, culpa o negligencia 
graves en el ejercicio de sus funciones, exigirá de oficio en vía administrativa la 
correspondiente responsabilidad a quien hubiese incurrido en ella, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa reguladora del régimen jurídico del sector público, y sin perjuicio 
de la responsabilidad penal o disciplinaria en que también pudiese incurrir, mediante la 
instrucción del correspondiente procedimiento con audiencia de la persona interesada.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando el personal cause 
daño o perjuicio a los bienes o derechos de la Administración pública por dolo, culpa o 
negligencia graves.

3. La responsabilidad penal y civil se exigirá de acuerdo con lo previsto en la legislación 
correspondiente.

CAPÍTULO III
Jornada de trabajo, horario, permisos y vacaciones. Modalidades de prestación 

de servicios

Artículo 35.  Disposiciones comunes.
1. En el desarrollo normativo de la jornada de trabajo, horario, permisos y vacaciones 

deberá impulsarse la implantación de la conciliación de la vida profesional con la personal y 
familiar, el interés superior de las personas menores, mayores y dependientes, así como con 
discapacidad, y la corresponsabilidad entre progenitores.

2. Asimismo, se impulsarán medidas tendentes a la conciliación, racionalización y 
adaptación de horarios y la desconexión digital en el ámbito laboral.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 será también de aplicación al personal contratado 
por las entidades instrumentales del sector público andaluz.

Artículo 36.  Jornada de trabajo y horario del personal funcionario.
1. De acuerdo con la normativa estatal de carácter básico, se determinarán y 

desarrollarán reglamentariamente la jornada de trabajo general y las jornadas especiales de 
trabajo del personal funcionario, los horarios en que se presta esta jornada, así como otras 
medidas que pudieran adoptarse en el marco de la negociación colectiva.

2. La jornada de trabajo será a tiempo completo. Los puestos de trabajo que puedan 
desempeñarse a tiempo parcial se establecerán previa negociación colectiva.

3. A los efectos establecidos en el apartado 2, se entiende por jornada de trabajo a 
tiempo parcial aquella en la que se requiere la prestación de servicios en un número de 
horas al día, a la semana, al mes o al año inferior a la jornada de trabajo del personal 
funcionario a tiempo completo comparable.
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Artículo 37.  Teletrabajo y modalidades de prestación del servicio.
1. Las modalidades de prestación del servicio en la Administración general de la Junta 

de Andalucía serán la modalidad presencial, que será la forma ordinaria de prestación del 
servicio, y la modalidad a distancia, que se articula a través del teletrabajo.

2. En los términos previstos en la normativa estatal de carácter básico, en esta ley y en 
el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación, se establecerán 
reglamentariamente, previa negociación colectiva, los supuestos y condiciones para 
desempeñar las funciones correspondientes al puesto de trabajo a distancia fuera de las 
dependencias de la Administración, mediante la modalidad de prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo, a través del uso de tecnologías de la información y la comunicación, 
cuando el contenido competencial del puesto de trabajo lo admita, y siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, garantizándose la atención presencial a la ciudadanía 
respecto a aquellos servicios en que así se establezca.

3. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y 
reversible, salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados, y estará supeditado 
a las necesidades organizativas y del servicio en los términos que reglamentariamente se 
establezca.

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento, la optimización de recursos y 
la atención a necesidades organizativas, y deberá respetar, en todo caso, los principios de 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

La Administración, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta modalidad los medios 
tecnológicos necesarios para su actividad.

4. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y 
derechos, individuales y colectivos, que el resto del personal que preste sus servicios en 
modalidad presencial, incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que 
resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del 
servicio de manera presencial.

5. La jornada de trabajo en régimen de teletrabajo será la que corresponda a cada 
persona de acuerdo con las normas que le sean de aplicación. Reglamentariamente se 
podrán establecer reglas específicas para adaptar la jornada de trabajo a las particularidades 
de la prestación de servicios a distancia, asegurando en todo caso el cumplimiento de la 
jornada establecida y la garantía del derecho a la desconexión digital y al descanso 
necesario.

6. El personal laboral de la Administración general de la Junta de Andalucía se regirá, en 
materia de teletrabajo, por lo previsto en la normativa estatal de carácter básico, por lo 
dispuesto en esta ley y por sus normas de desarrollo.

Artículo 38.  Permisos del personal funcionario.
1. El personal funcionario tendrá derecho a los permisos recogidos en la normativa 

estatal de carácter básico, en los términos y con el alcance y condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

2. Asimismo, también tendrá derecho a aquellos otros permisos o medidas que se 
adopten por la Administración, incluyendo los acordados en el seno de la negociación 
colectiva.

3. En materia de permisos y reducciones de jornada se entenderá equiparada la pareja 
estable al matrimonio, y la persona conviviente al cónyuge, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación andaluza sobre parejas de hecho.

Artículo 39.  Vacaciones del personal funcionario.
1. El personal funcionario tendrá derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 

vacaciones retribuidas, de acuerdo con lo que se establezca por la normativa estatal de 
carácter básico, o de las que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio activo 
durante el año natural en curso fuese menor.
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En el supuesto de haber completado los años de servicio activo en la Administración que 
a continuación se indican, tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones 
anuales:

a) Quince años de servicio: veintitrés días hábiles.
b) Veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles.
c) Veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles.
d) Treinta o más años de servicio: veintiséis días hábiles.
2. El disfrute de este derecho no podrá afectar a la correcta prestación de los servicios.
3. A los efectos de lo previsto en este artículo, no se considerarán como días hábiles los 

sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.
4. A través de la negociación colectiva podrán adoptarse medidas de preferencia en la 

elección del período de vacaciones, así como otras medidas de adaptación o flexibilidad del 
disfrute de las vacaciones.

5. Podrán disfrutarse las vacaciones, aunque haya terminado el año natural a que 
correspondan, y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final 
del año en que se hayan originado, cuando alguna de las siguientes situaciones impida 
iniciar su disfrute o, una vez iniciado, sobreviniera alguna de ellas:

a) Maternidad.
b) Paternidad.
c) Incapacidad temporal.
d) Riesgo durante la lactancia.
e) Riesgo durante el embarazo.
f) Adopción, guarda con fines de adopción, o acogimiento.
g) Lactancia de hija o hijo, o personas sujetas a guarda con fines de adopción o 

acogimiento, menores de dieciséis meses, en el supuesto de sustitución del tiempo de 
lactancia por el permiso acumulado en jornadas completas.

h) Otras situaciones que puedan establecerse reglamentariamente o a través de la 
negociación colectiva.

6. El período de vacaciones anuales retribuidas no puede ser sustituido por una cuantía 
económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse, en todo caso, el 
disfrute de las vacaciones devengadas.

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicio por causas 
ajenas a la voluntad del personal, este tendrá derecho a solicitar el abono de una 
compensación económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas. En los casos de 
jubilación por incapacidad permanente o de fallecimiento, dicha compensación podrá 
alcanzar hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 40.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.
Para el régimen de jornada de trabajo, horarios, permisos y vacaciones del personal 

laboral se estará a lo dispuesto en el presente capítulo, en la legislación laboral 
correspondiente y en los convenios colectivos que resulten de aplicación.

CAPÍTULO IV
Incompatibilidades

Artículo 41.  Régimen jurídico.
El personal incluido en el ámbito de aplicación de la ley queda sujeto al régimen de 

incompatibilidades establecido en la normativa estatal de carácter básico, en esta ley, en las 
disposiciones que las desarrollen y en las normas sectoriales que le sean de aplicación.
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Artículo 42.  Principios del sistema de incompatibilidades.
1. No procederá autorización de compatibilidad para un segundo puesto de trabajo, 

cargo o actividad en el sector público, de acuerdo con lo previsto en esta ley y salvo los 
supuestos legalmente previstos.

2. En ningún caso se podrán compatibilizar las actividades públicas con el ejercicio, por 
sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, por 
cuenta propia o ajena, retribuido o no, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de los deberes, comprometer la imparcialidad o independencia o perjudicar a 
los intereses generales, ni con actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, 
que se relacionen directamente con las que desarrolle la Consejería, departamento, entidad 
o institución donde se preste servicio.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 resulta aplicable al personal contratado por las 
entidades instrumentales del sector público andaluz.

Artículo 43.  Dedicación exclusiva a las funciones públicas.
1. No se reconocerá compatibilidad para el desarrollo de actividades privadas y, por 

tanto, ejercerán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva:
a) El personal directivo público profesional funcionario de carrera o laboral fijo.
b) El personal funcionario y laboral de la Administración General de la Junta de 

Andalucía que ocupe puestos incluidos en la relación de puestos de trabajo, cuando sus 
retribuciones complementarias o complemento de puesto incluyan el factor de 
incompatibilidad.

c) El personal contratado por las entidades instrumentales del sector público andaluz, 
cuando en sus retribuciones se contemple un complemento que incluya expresamente el 
factor de incompatibilidad.

d) El personal funcionario docente no universitario, cuando su retribución incluya la 
percepción de complemento específico, o concepto equiparable, cuya cuantía supere el 
treinta por ciento de sus retribuciones básicas.

e) El personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud, cuando perciba el complemento 
específico por dedicación exclusiva contemplado en su normativa específica.

f) El personal al servicio de la Administración de Justicia competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando así se contemple en la normativa aplicable para los cuerpos 
especiales y generales de la Administración de Justicia.

g) El personal no incluido en las letras anteriores le será aplicable la normativa general o 
sectorial sobre incompatibilidades que le corresponda en función de su régimen jurídico y de 
retribuciones.

2. En todo caso, en aplicación de las limitaciones de la normativa vigente, no podrá 
reconocerse la compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que 
desempeñe puestos de trabajo cuya retribución incluya la percepción de complementos 
específicos, o concepto equiparable, si su cuantía supera los límites que la normativa vigente 
determine, en relación con sus retribuciones básicas, excluidos los complementos de 
antigüedad.

Artículo 44.  Renuncia a la dedicación exclusiva a las funciones públicas.
El Consejo de Gobierno, previa negociación colectiva, determinará las condiciones y el 

procedimiento para que el personal al que se refiere el artículo anterior que así se considere 
pueda renunciar a la dedicación exclusiva a las funciones públicas, y los puestos, categorías 
y funciones en que podrá hacerse, con la consiguiente renuncia al complemento retributivo 
correspondiente. Los puestos para cuyo desempeño no se admita la renuncia a la 
dedicación exclusiva serán establecidos en la relación de puestos de trabajo.
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TÍTULO IV
La formación, el aprendizaje permanente y la acreditación de competencias

Artículo 45.  Conceptos de formación, aprendizaje y acreditación de competencias.
1. Se entiende por formación el proceso planificado para la adquisición, retención y 

transferencia de competencias de las personas y para la organización.
2. Se entiende por aprendizaje el proceso individual, de cada persona empleada pública, 

de adquisición de conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya sea a través de la 
formación planificada o mediante el autodesarrollo, el diálogo, la enseñanza o la experiencia 
adquirida por otras vías.

3. Se entiende por acreditación de competencias el proceso mediante el cual se 
reconoce a una persona una competencia, entendida como el conjunto integrado de 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores, o un conjunto de competencias, de acuerdo 
con el esquema de acreditación que será desarrollado reglamentariamente.

Artículo 46.  Objetivos de la formación y el aprendizaje permanente.
El objetivo de la formación y el aprendizaje permanente es la mejora de la Administración 

y, como consecuencia, de la prestación del servicio público y el progreso de la sociedad 
mediante:

a) La mejora de las competencias del personal, tanto generales como específicas, que 
contribuyan al desempeño de sus funciones.

b) La implantación de nuevos sistemas de trabajo.
c) La recualificación de las personas para la adaptación a las nuevas necesidades de la 

Administración para el servicio a la sociedad.
d) El desarrollo de la carrera profesional.
e) El aprendizaje organizacional.
f) Procesos de difusión y aprovechamiento del conocimiento tácito y explícito de la 

organización.
g) Puesta a disposición y enriquecimiento de los entornos de aprendizaje.

Artículo 47.  La formación como derecho.
1. El personal sin excepción tiene el derecho a la actualización y perfeccionamiento 

continuado de sus competencias para mejorar en el desempeño de sus funciones y 
contribuir a su promoción profesional.

2. A tal efecto, y como elemento de interés público destinado a mejorar su eficacia y 
eficiencia, la Administración programará acciones de aprendizaje para mejorar la eficiencia y 
la calidad del servicio público y para la promoción profesional del personal. La oferta, 
programación, contenidos, profesorado o personal destinatario de las actividades formativas 
no incurrirán en discriminación directa o indirecta por ninguna razón, atendiendo a la 
diversidad.

El órgano encargado de la formación y el aprendizaje, con la participación negociada de 
la representación sindical, elaborará su programación teniendo en cuenta los requerimientos 
de la organización y de las personas como elementos principales de su demanda. En dicha 
programación deberá garantizarse un adecuado equilibrio territorial, debiendo realizarse 
periódicamente la oportuna evaluación de racionalidad, eficacia, eficiencia e impacto de la 
política de formación del personal. En todo caso se atenderá el derecho de acceder a la 
formación en condiciones de igualdad para todas las personas de la organización.

3. El tiempo dedicado a la formación regulada en el apartado 2 se considerará como 
trabajo efectivo, pudiendo fijarse un horario para la realización de la actividad formativa.

4. La evaluación positiva de actividades de aprendizaje y formación servirá para la 
acreditación de competencias.

5. El personal podrá acudir a actividades formativas durante los permisos por nacimiento 
para la madre biológica; por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, 
tanto temporal como permanente; y del progenitor diferente de la madre biológica por 
nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija; así 
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como durante las excedencias por motivos familiares e incapacidad temporal, siempre que 
su estado de salud o las circunstancias que han dado derecho a su disfrute se lo permitan.

Para garantizar el acceso a la formación de todo el personal, se potenciarán todas 
aquellas iniciativas que tiendan a favorecer la conciliación de la vida profesional con la 
personal y familiar. Al objeto de fomentar la participación de personas con cualquier tipo de 
discapacidad y otros colectivos que puedan tener mayores dificultades en la realización de 
las acciones formativas, la Administración deberá adoptar las medidas adecuadas.

6. Con el objeto de actualizar los conocimientos del personal, se otorgará preferencia, 
durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en las actividades formativas 
relacionadas con las funciones o tareas de su puesto de trabajo, a quienes se hayan 
incorporado procedentes de los permisos por nacimiento para la madre biológica; por 
adopción, guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente; y 
del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, 
acogimiento o adopción de un hijo o hija; o hayan reingresado desde la situación de 
excedencia por cuidado de familiares. Esta preferencia únicamente se otorgará en el 
supuesto de no haber ejercido el derecho previsto en el apartado 5.

7. La denegación de la asistencia a actividades de formación por quien sea la persona 
jerárquicamente superior de quien solicita la acción formativa deberá ser motivada.

8. Se garantizará un número mínimo y máximo de horas anuales de formación a realizar 
en horario laboral.

Artículo 48.  La formación como deber.
El personal debe contribuir a mejorar la calidad de los servicios públicos a través de su 

participación en las actividades formativas y a través de la transferencia del conocimiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28, apartado 2.b), de esta ley. A tal fin, deberá 
asistir, salvo causa justificada, a las actividades programadas, cuando la finalidad de estas 
sea adquirir las competencias adecuadas para el desempeño de las funciones o tareas que 
le sean propias, así como las competencias o formación necesaria derivada del dictado de 
normas que afecten a su trabajo.

Artículo 49.  Modalidades de aprendizaje y formación.
Las acciones de formación y aprendizaje deben tener relación con las competencias y 

práctica profesional del personal a quien se dirigen, responder a los requerimientos 
detectados y cumplir los demás requisitos establecidos en relación con su contenido, 
metodología, profesorado, recursos materiales y evaluación. A estos efectos, la actividad de 
los órganos responsables de la formación tendrá entre sus objetivos consolidar la 
elaboración de mapas de competencias ligados a la carrera profesional, a la selección y al 
aprendizaje.

TÍTULO V
Promoción profesional

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 50.  Promoción profesional del personal funcionario de carrera.
1. El personal funcionario de carrera tiene derecho a la promoción profesional, que se 

articulará a través de la carrera profesional, entendida como el conjunto ordenado de 
oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional conforme a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. Serán objeto de negociación colectiva las normas que fijen los criterios generales en 
materia de carrera profesional.

3. La carrera profesional, que tendrá carácter individual, voluntario, progresivo y 
retribuido, se desarrollará a través de las siguientes modalidades:
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a) Carrera horizontal, que consiste en el reconocimiento del desarrollo profesional y del 
desempeño sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo 
mediante su provisión.

c) Promoción interna horizontal, que supone el acceso a otro cuerpo o especialidad 
dentro del mismo subgrupo o grupo de pertenencia.

d) Promoción interna vertical, que supone el ascenso desde un subgrupo o grupo de 
clasificación hasta otro subgrupo o grupo superior.

Artículo 51.  Promoción profesional del personal laboral.
La promoción y la carrera profesional del personal laboral se articularán a través de los 

procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores y en el resto de la legislación 
estatal de carácter básico, así como en los convenios colectivos que resulten de aplicación, 
en los que se tendrán en cuenta los criterios regulados en este título.

CAPÍTULO II
La carrera profesional del personal funcionario

Sección 1.ª La carrera horizontal del personal funcionario

Artículo 52.  Concepto.
1. La carrera horizontal consiste en el reconocimiento individualizado del desarrollo 

profesional alcanzado y del desempeño, a través del ascenso en un sistema de tramos, sin 
necesidad de cambiar de puesto de trabajo, de acuerdo con la valoración positiva, objetiva y 
reglada que se establece en el apartado 2, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.

El derecho a la carrera horizontal no se verá limitado por ninguna causa organizativa ni 
de ordenación de puestos de trabajo.

2. A estos efectos, se podrán valorar, entre otros, la trayectoria y actuación profesional; 
la calidad de los trabajos realizados en materia de innovación, creación o gestión de nuevo 
conocimiento, competencias digitales y colaboración en equipos de trabajo multidisciplinares; 
la formación y, en su caso, la participación en actividades de gestión del conocimiento, 
docencia o investigación en líneas de interés para la organización; los conocimientos 
adquiridos; las competencias adquiridas y que hayan sido acreditadas o reconocidas; el 
resultado de la evaluación del desempeño; la colaboración voluntaria en la ejecución de 
acuerdos o convenios formalizados por la Administración de la Junta de Andalucía con otras 
Administraciones públicas para la consecución de objetivos comunes; así como otros méritos 
y aptitudes que puedan establecerse por razón de la especificidad de la función desarrollada, 
la participación en proyectos institucionales y la experiencia obtenida, todo ello en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, previa negociación colectiva.

3. El acceso a los diferentes tramos tendrá, en todo caso, carácter consecutivo y, una 
vez alcanzados, se considerarán consolidados.

4. El personal funcionario interino tiene derecho a la carrera horizontal en los mismos 
términos que el personal funcionario de carrera, de la forma que resulte adecuada a la 
naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su 
nombramiento.

Artículo 53.  Sistema de tramos de la carrera horizontal.
1. Se establece para cada grupo o subgrupo una carrera horizontal articulada en el 

número de tramos que reglamentariamente, previa negociación colectiva, se determine, con 
un máximo de seis tramos.

2. Para el inicio de la carrera horizontal y el ascenso a cada tramo se exigirán los años 
completos de permanencia, continuados o no, que reglamentariamente, previa negociación 
colectiva, se establezcan, y haber superado la valoración correspondiente conforme a los 
méritos y aptitudes que se establecen en el artículo 52, apartado 2.
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En todo caso, se computarán los años de permanencia en el grupo o subgrupo, con 
independencia de que los servicios se hayan prestado en el mismo o diferente puesto de ese 
grupo o subgrupo.

3. Se tendrá en cuenta como tiempo de permanencia el de servicio activo, así como 
también el tiempo que se permanezca en las situaciones administrativas que, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa estatal de carácter básico y en esta ley, sea computable a 
efectos de carrera profesional.

4. El personal que acceda a un grupo o subgrupo superior comenzará el progreso en el 
mismo iniciándose en el primer tramo de dicho grupo o subgrupo; no obstante, se continuará 
percibiendo el complemento de carrera profesional que pudiera tenerse reconocido en el 
grupo o subgrupo de origen, al que se irán sumando las cuantías correspondientes a los 
tramos que se reconozcan en el nuevo grupo o subgrupo, y sin que, en ningún caso, la 
cuantía final a percibir pueda superar el importe correspondiente al último tramo del grupo o 
subgrupo al que se pertenezca.

5. El tiempo de servicios prestados por el personal funcionario interino en el mismo grupo 
o subgrupo en el que adquiera la condición de personal funcionario de carrera es 
computable a efectos del reconocimiento de los correspondientes tramos de carrera 
horizontal.

Artículo 54.  Reconocimiento.
La valoración del desarrollo profesional para el reconocimiento del ascenso a cada tramo 

se llevará a cabo por una comisión técnica de carácter colegiado establecida al efecto en la 
convocatoria, que garantizará la objetividad y transparencia del procedimiento. No se podrá 
solicitar una nueva valoración para el ascenso al mismo tramo hasta que haya transcurrido 
desde la última realizada el tiempo que reglamentariamente se establezca. Asimismo, se 
establecerá reglamentariamente, previa negociación colectiva, el procedimiento para esta 
valoración y se regularán la composición y funcionamiento de la comisión técnica.

Artículo 55.  Efectos.
1. El reconocimiento del ascenso a cada tramo comportará para el personal en servicio 

activo en la Administración de la Junta de Andalucía la percepción mensual del complemento 
de carrera profesional, de acuerdo con las cuantías contempladas en la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En todo caso, el complemento de carrera se percibirá en la nómina del mes siguiente 
al de reconocimiento de cada tramo, o en el que finalice el plazo máximo 
reglamentariamente establecido para dictar la resolución de reconocimiento.

Sección 2.ª La carrera vertical del personal funcionario de carrera

Artículo 56.  Concepto.
1. La carrera vertical consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo 

mediante la obtención, con carácter definitivo a través de la provisión por los procedimientos 
ordinarios establecidos en el artículo 124 de esta ley, de puestos de trabajo que, según su 
clasificación, pueden conllevar una mayor responsabilidad, dedicación o dificultad técnica.

2. La carrera vertical se desplegará dentro de un mismo grupo o subgrupo de 
clasificación.

3. En la carrera vertical se requerirá el cumplimiento de todos aquellos requisitos 
exigidos para la cobertura del puesto de trabajo.

Sección 3.ª La promoción interna del personal funcionario de carrera

Artículo 57.  Criterios generales.
1. La Administración establecerá los mecanismos que faciliten el acceso a otros cuerpos 

y especialidades mediante la promoción interna, que se regirá por lo dispuesto en la 
normativa estatal de carácter básico, en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo.
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2. La Administración incentivará la participación del personal en los procesos de 
promoción interna para la progresión en la carrera profesional, a través de las siguientes 
medidas:

a) La oferta de empleo público o instrumento similar incluirá un mínimo del veinticinco 
por ciento de plazas para la promoción interna, las cuales podrán proveerse en la misma 
convocatoria del turno de acceso libre o mediante una convocatoria independiente.

b) Las convocatorias establecerán exenciones de pruebas y/o reducción de temarios 
respecto de conocimientos ya acreditados para acceder al cuerpo o especialidad de 
procedencia.

También podrán incluir otro tipo de pruebas no destinadas a acreditar conocimientos 
pero que sí permitan demostrar que se dispone de las competencias necesarias para 
acceder al nuevo cuerpo o especialidad. Reglamentariamente, se establecerán los criterios 
generales a los que se sujetarán estas pruebas que, en todo caso, deberán ajustarse a los 
principios de objetividad y publicidad.

c) En la oferta de adjudicación de destinos se concederá preferencia para elegir los 
puestos ofertados a quienes accedan por el sistema de promoción interna sobre quienes lo 
hagan por el turno de acceso libre.

d) Quienes accedan por promoción interna a cualquiera de los cuerpos o especialidades 
convocados tendrán derecho a que se les adjudique destino en el puesto que estén 
desempeñando, siempre que dicho puesto también esté adscrito al cuerpo o especialidad al 
que promocionen.

e) Se organizarán cursos y otras actividades formativas destinadas a proporcionar la 
formación necesaria a quienes vayan a participar en la promoción interna. Podrá 
establecerse que estos cursos y actividades formativas puedan sustituir alguna de las 
pruebas del proceso selectivo, en la forma que reglamentariamente se determine, previa 
negociación colectiva.

f) Se podrán organizar procesos de promoción interna mediante la superación de cursos 
u otras actividades formativas que tendrán carácter selectivo. Las condiciones para ello se 
establecerán reglamentariamente, previa negociación colectiva, permitiendo en todo caso el 
acceso a todo el personal que reúna los requisitos para participar en cada proceso de 
promoción interna. No obstante, solo podrá superar dichos cursos o actividades formativas 
un número de personas equivalente, como máximo, al de las plazas incluidas en la 
respectiva convocatoria.

Artículo 58.  Modalidades de promoción interna.
1. Las modalidades de promoción interna son las siguientes:
a) Promoción interna horizontal: supone el acceso a otro cuerpo o especialidad dentro 

del mismo subgrupo o grupo de pertenencia.
b) Promoción interna vertical: supone el ascenso desde un subgrupo o grupo de 

clasificación hasta otro subgrupo o grupo superior, de acuerdo con la regulación establecida 
por la normativa estatal de carácter básico.

2. La promoción interna se llevará a cabo a través del sistema selectivo de concurso-
oposición o de actividades formativas selectivas.

CAPÍTULO III
La evaluación del desempeño

Artículo 59.  Concepto.
1. La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional del personal funcionario y el rendimiento o el logro de resultados, con la 
finalidad de mejorar la eficiencia de la Administración y la calidad de los servicios públicos.

2. Serán objeto de negociación colectiva las normas y criterios generales en materia de 
evaluación del desempeño.
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3. La evaluación del desempeño tendrá como finalidad la mejora de la gestión pública y 
del rendimiento del personal, mediante la valoración del cumplimiento de objetivos, de la 
profesionalidad y de las competencias adquiridas, y que hayan sido acreditadas o 
reconocidas, en el ejercicio de las tareas asignadas, y se fundamenta en la cultura del 
aprendizaje permanente.

4. La evaluación del desempeño se guiará por los siguientes principios:
a) Transparencia.
b) Objetividad.
c) Fiabilidad de los instrumentos.
d) Periodicidad.
e) Adaptación a las funciones desarrolladas.
f) Imparcialidad.
g) No discriminación.
h) Publicidad.

Artículo 60.  Sistemas y criterios de valoración.
1. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a lo previsto 

en la normativa estatal de carácter básico y en esta ley, y se orientarán a la consecución de 
los objetivos previamente establecidos por la Administración, a la mejor gestión pública, a la 
promoción profesional y a la implicación del personal en la definición de dichos objetivos y se 
podrán utilizar en la revisión de los distintos puestos de trabajo, así como en el diseño y 
revisión de los procesos de formación, provisión y selección.

Los sistemas de evaluación del desempeño deberán ser transparentes, haciendo 
pública, de manera clara, accesible y constante, la información sobre los criterios, el 
procedimiento y los efectos de la evaluación, bajo los principios de imparcialidad y 
objetividad, de forma que el personal empleado público pueda conocer cuáles son los 
órganos técnicos evaluadores, cómo adoptan sus decisiones y cuáles son los objetivos 
perseguidos.

2. Reglamentariamente, previa negociación colectiva, se crearán comisiones de 
seguimiento de la evaluación del desempeño, órganos colegiados y paritarios con 
participación de la Administración y las organizaciones sindicales, para la valoración global 
de los procesos realizados y los resultados obtenidos, así como formular propuestas de 
mejora de dichos resultados. Estas comisiones serán objeto de desarrollo para cada ámbito 
sectorial de personal. Reglamentariamente, previa negociación colectiva, se determinarán 
las funciones y sistemas de las mismas.

3. La valoración de la conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados 
podrá tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) El grado de interés, la iniciativa, la aptitud y la actitud con los que se realice el trabajo, 
incluida la acreditación de competencias a través de la actualización y perfeccionamiento de 
la cualificación profesional.

b) La contribución al logro de los objetivos del órgano o de la unidad administrativa 
correspondiente y, en su caso, la consecución de los objetivos profesionales que se fijen.

c) La participación en procesos de innovación y formativos, proyectos institucionales y de 
buenas prácticas en favor de la excelencia y la normalización y racionalización de procesos, 
y en procesos de gestión y generación de nuevo conocimiento, para la mejora de la 
organización y gestión administrativas.

d) La conducta profesional se valorará conforme al código de conducta establecido en el 
capítulo VI del título III del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y se presumirá positiva, salvo valoración negativa expresa y motivada.

4. Reglamentariamente, se establecerán, previa negociación colectiva, los sistemas de 
evaluación del desempeño, la atribución de competencias para efectuar la evaluación con 
criterios objetivos y la periodicidad con la que se llevará a cabo, así como también se 
regularán los órganos técnicos de carácter colegiado a los que corresponda la revisión de las 
evaluaciones realizadas.

5. Para que los sistemas de evaluación del desempeño entren en funcionamiento y 
produzcan efectos en los términos previstos por esta ley, será preciso que las Consejerías, 
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agencias y órganos vinculados o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía 
implementen, con carácter previo y de forma efectiva, su instrumento de planificación 
estratégica, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria decimoprimera.

Artículo 61.  Efectos de la evaluación del desempeño para el personal funcionario.
1. La obtención de resultados positivos en la evaluación del desempeño será condición 

necesaria para la percepción de las retribuciones vinculadas al desempeño y para ascender 
en los diferentes tramos de carrera horizontal a los que se refiere el artículo 53 de esta ley.

Asimismo, en los términos que reglamentariamente se determinen, previa negociación 
colectiva, podrá ser requisito necesario para que el tiempo de trabajo desarrollado durante el 
período evaluado sea valorado como mérito de experiencia en los procesos selectivos y de 
provisión.

La obtención por primera vez de un resultado negativo en la evaluación del desempeño 
dará lugar a la participación de la persona afectada en un programa de formación específico 
para la mejora de sus conocimientos y competencias profesionales en relación con el puesto 
de trabajo ocupado durante el período evaluado.

2. Asimismo, en los términos que, previa negociación colectiva, se prevean 
reglamentariamente, la obtención continuada de tres o más resultados negativos y 
consecutivos en la evaluación del desempeño podrá dar lugar a la remoción del puesto 
obtenido por concurso, previa audiencia de la persona interesada y mediando resolución 
motivada.

En caso de remoción del puesto de trabajo, la persona funcionaria de carrera afectada 
será adscrita, con carácter provisional, a otro puesto de trabajo en la misma localidad, 
cuando esto último sea posible, respetando el tramo de carrera profesional consolidado y sin 
que resulte de aplicación en estos casos lo previsto en el artículo 131, apartado 3, de esta 
ley.

3. El personal funcionario interino estará sometido a evaluación del desempeño en los 
mismos términos que el personal funcionario de carrera, de la forma que resulte adecuada a 
la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su 
nombramiento. En caso de cese, no resultará aplicable la adscripción provisional regulada 
en el segundo párrafo del apartado 2.

4. Los resultados individuales de la evaluación del desempeño deberán anotarse en el 
Registro de Personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 62.  La evaluación del desempeño para el personal laboral.
La evaluación del desempeño del personal laboral se articulará a través de los 

procedimientos previstos en los convenios colectivos que resulten de aplicación y demás 
normativa laboral correspondiente, en los que se tendrán en cuenta los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 60, apartado 3.

TÍTULO VI
Derechos retributivos y Seguridad Social

CAPÍTULO I
Derechos retributivos

Artículo 63.  Principios del sistema retributivo.
1. El sistema retributivo se fundamenta en los siguientes principios:
a) Garantía de las retribuciones del personal y adecuación a las responsabilidades, 

funciones, así como al desempeño realizado en cada puesto de trabajo.
b) Implantación de un componente de retribuciones variables vinculado a la evaluación 

del desempeño.
c) Transparencia y publicidad.
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2. El personal funcionario solo podrá ser remunerado por los conceptos retributivos que 
se establecen en esta ley. El personal laboral percibirá las retribuciones conforme a los 
conceptos retributivos vigentes en el convenio colectivo que resulte de aplicación, que se 
adecuarán, con las modulaciones que sean precisas en función de las exigencias de la 
legislación laboral, a los principios y reglas previstos en el presente título.

3. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 
las retribuciones complementarias del personal funcionario, así como el incremento de la 
masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse, para cada ejercicio presupuestario, en 
las correspondientes Leyes del Presupuesto.

Artículo 64.  Retribuciones del personal funcionario.
1. Las retribuciones del personal funcionario se clasifican en básicas personales y 

complementarias. En estas retribuciones se incluyen asimismo las pagas extraordinarias.
2. El personal funcionario no podrá percibir participación en tributos o en cualquier otro 

ingreso de las Administraciones públicas como contraprestación de cualquier servicio, ni 
tener participación directa o indirecta o premio relacionados con multas impuestas, aun 
cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios.

3. El personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía solo 
podrá ser retribuido por los conceptos que se indican en esta ley, sin perjuicio de lo que se 
disponga en la normativa estatal de carácter básico.

Artículo 65.  Retribuciones básicas personales del personal funcionario de carrera.
Las retribuciones básicas personales son las siguientes:
a) El sueldo asignado a cada subgrupo o grupo de clasificación profesional en el que se 

encuentre encuadrado el personal funcionario.
b) Los trienios, que consisten en una cantidad que será igual para cada subgrupo o 

grupo de clasificación profesional, por cada tres años de servicio.
En el supuesto de que el personal funcionario preste sus servicios sucesivamente en 

diferentes cuerpos de distinto subgrupo o grupo de clasificación, tendrá derecho a seguir 
percibiendo los trienios devengados en los cuerpos anteriores.

Los trienios se percibirán, en su totalidad, por las cuantías que correspondan al subgrupo 
o grupo de clasificación en el que el personal funcionario se encuentre en servicio activo en 
el momento de su devengo, o del cuerpo desde el que hubiera pasado, en su caso, a la 
situación de servicios especiales, sin que ello pueda suponer que perciba un importe inferior 
equivalente a la suma total de los importes individualizados de los trienios que tenga 
reconocidos en cada grupo o subgrupo, en cuyo caso percibiría estos.

Aquellas personas que, habiendo tenido con anterioridad la condición de personal laboral 
fijo de las distintas Administraciones públicas, hayan accedido a la condición de personal 
funcionario de carrera con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación del artículo 
segundo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en 
la Administración pública, operada por la disposición final segunda de la Ley 11/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, tendrán derecho a 
que los trienios que tengan perfeccionados o reconocidos como personal laboral les sean 
abonados, tras adquirir la condición de personal funcionario de carrera, en la cuantía 
correspondiente al momento en que fueron perfeccionados.

El devengo de los trienios se efectuará aplicando a los mismos el valor que corresponda 
a los del cuerpo, escala, plantilla o plaza con funciones análogas a las desempeñadas 
durante el tiempo de servicios prestados que se reconozcan. Los servicios prestados en 
condición distinta a la de personal funcionario de carrera se valorarán, en todo caso y a 
efectos retributivos, en la misma cuantía que corresponda a los del cuerpo, escala, plantilla o 
plaza con funciones análogas a las prestadas.

c) El componente de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

Artículo 66.  Retribuciones complementarias del personal funcionario de carrera.
1. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 

puestos de trabajo, la progresión en la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o 
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resultados alcanzados, y los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal 
de trabajo.

2. Son retribuciones complementarias las siguientes:
a) El complemento de carrera profesional, que retribuye la progresión según el tramo de 

la carrera horizontal alcanzado.
La cuantía del complemento de carrera profesional será la misma para todo el personal 

funcionario del mismo cuerpo, escala y especialidad que tenga reconocido el mismo tramo, 
de acuerdo con lo que establezca, para cada anualidad, la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Complemento de nivel competencial, que se corresponderá con el nivel competencial 
con el que el puesto esté clasificado en la relación de puestos de trabajo, y que retribuye la 
especial dificultad técnica y la responsabilidad que concurren en el puesto de trabajo, dentro 
de la estructura jerárquica de la organización.

El nivel competencial se distribuirá en grados desde el 1 hasta el 20. Su cuantía se 
determinará cada año en la correspondiente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Reglamentariamente, se establecerá el rango de grados que 
corresponde a cada grupo o subgrupo, y en su caso, especialidad.

c) Complemento del puesto, que retribuye las condiciones particulares, incluidas la 
peligrosidad y penosidad, del puesto de trabajo, exigibles para el desempeño del mismo o 
las condiciones en que se desarrolla el trabajo y su ámbito de actuación. 
Reglamentariamente, previa negociación colectiva, se determinarán los factores que se 
tendrán en cuenta para su cálculo.

d) Complemento por desempeño, destinado a retribuir la evaluación positiva del 
desempeño, conforme a lo establecido en el capítulo III del título V.

Este complemento tendrá carácter variable en función del cumplimiento de los objetivos 
definidos para cada período. El sistema de asignación de este complemento y la periodicidad 
de su percepción se determinarán, previa negociación colectiva, reglamentariamente.

En ningún caso, la percepción del mismo generará el derecho adquirido a su 
mantenimiento, exigiéndose la previa determinación de objetivos en la unidad administrativa 
correspondiente, así como la posterior evaluación objetiva de los resultados obtenidos, 
previa definición de los indicadores de medición. Las cuantías globales máximas a abonar 
por dicho concepto deberán estar previstas para cada anualidad en la correspondiente Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Gratificaciones por servicios extraordinarios, que retribuyen los servicios prestados 
fuera de la jornada normal de trabajo y que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y 
periódicas en su devengo. Su cuantía aparecerá determinada globalmente en la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su individualización tendrá lugar 
una vez que se haya autorizado y acreditado la realización de los servicios extraordinarios, 
mediante el cálculo de lo que a cada hora corresponda conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

f) Por trabajo en horario nocturno o en día festivo, así como por realización de guardias 
de presencia física y guardias localizadas.

g) El personal funcionario de carrera podrá percibir complementos personales 
transitorios si, como consecuencia de la aplicación de esta ley, de procesos de 
transferencias o delegación de competencias, de procesos de integración en regímenes 
estatutarios distintos o en los demás casos previstos en una norma con rango de ley, se 
produjera una disminución en cómputo anual de las retribuciones consideradas fijas y 
periódicas. En ningún caso tendrá derecho a este complemento en el supuesto de obtención 
continuada de tres o más resultados negativos y consecutivos en la evaluación del 
desempeño. Estos complementos no podrán ser incrementados ni revalorizados y serán 
absorbidos de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º La absorción operará sobre el importe total de cualquier futura mejora retributiva. 
Tendrán la consideración de mejoras retributivas los incrementos de retribuciones derivados 
de cambios de puesto de trabajo, de la promoción interna o de la progresión en la carrera 
horizontal. Si el cambio de puesto de trabajo fuera temporal, la absorción será también 
temporal.
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2.º En el caso de que el cambio de puesto de trabajo implique una disminución de 
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado, a cuya absorción se 
imputará cualquier mejora retributiva posterior, incluso las que puedan derivarse de un nuevo 
cambio de puesto de trabajo.

3.º No tendrán la consideración de mejoras retributivas las derivadas del 
perfeccionamiento de nuevos trienios, la percepción de retribuciones complementarias que 
no tengan el carácter de fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, el incremento 
general de las retribuciones que pueda establecer anualmente la correspondiente Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ni los incrementos generales de las 
retribuciones que puedan establecerse mediante pacto o acuerdo.

Artículo 67.  Pagas extraordinarias.
1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 

mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias 
que retribuyan los factores a los que se refiere el artículo 66, apartados 2.a), 2.b) y 2.c).

2. Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre, 
proporcionalmente a la situación del personal funcionario durante el período de cada paga.

Artículo 68.  Retribuciones diferidas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá destinar cantidades, hasta el 

porcentaje de la masa salarial que se fije en las correspondientes leyes de presupuestos 
generales del Estado, a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos 
de seguros colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación para el 
personal incluido en su ámbito, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de 
los planes de pensiones.

2. Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos 
de seguros tendrán, a todos los efectos, la consideración de retribución diferida.

Artículo 69.  Indemnizaciones por razón del servicio.
El personal funcionario percibirá las indemnizaciones por razón del servicio en los 

términos y condiciones que reglamentariamente se determinen. Sus tipos y cuantías serán 
únicos por cada concepto para todo el personal.

Artículo 70.  Otras retribuciones.
El personal funcionario podrá percibir las retribuciones que reglamentariamente se 

determinen por su participación en comisiones de selección y de valoración de procesos de 
provisión, colaboración en los procesos selectivos y participación en actividades formativas o 
divulgativas organizadas por las Administraciones públicas, siempre que dicha participación 
cumpla la normativa sobre incompatibilidades y que la totalidad de estas retribuciones, en 
términos anuales, no supere el límite que reglamentariamente se establezca.

Igualmente, podrá percibir las ayudas de acción social y el premio por jubilación por 
cualquier causa en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 71.  Retribuciones del personal funcionario interino.
1. El personal funcionario interino percibirá, proporcionalmente a la jornada laboral que 

tenga establecida, las retribuciones básicas del grupo o subgrupo de adscripción, así como 
las pagas extraordinarias por los conceptos retributivos que le correspondan. Percibirá, 
asimismo, y en las mismas condiciones, las retribuciones complementarias del puesto de 
trabajo recogidas en el artículo 66.2, letras b), c) y f) y, cuando proceda, el complemento por 
desempeño, así como las gratificaciones por servicios extraordinarios.

2. El personal funcionario interino nombrado para la ejecución de programas de carácter 
temporal o por exceso o acumulación de tareas percibirá el complemento de puesto 
asimilado a las funciones que deba realizar, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.
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Artículo 72.  Retribuciones del personal funcionario en prácticas.
1. Las retribuciones del personal funcionario en prácticas se corresponderán a las del 

sueldo del subgrupo o grupo de clasificación profesional en el que se aspire a ingresar y, en 
su caso, incluirán los trienios que se tuvieran reconocidos con anterioridad al inicio del curso 
selectivo o del período de prácticas.

Si el curso selectivo o el período de prácticas se realizase desempeñando un puesto de 
trabajo, se percibirán además las retribuciones complementarias correspondientes a este.

2. El personal funcionario en prácticas que tenga la condición de personal funcionario o 
laboral de cualquiera de las Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación 
de la presente ley podrá optar por mantener las retribuciones que le correspondan en virtud 
de esa condición o percibir las previstas en el apartado 1.

3. El pago de las retribuciones del personal funcionario en prácticas corresponderá a la 
Administración pública que haya convocado el correspondiente proceso selectivo. No 
obstante lo anterior, si el curso selectivo o el período de prácticas se realiza desempeñando 
un puesto de trabajo, el pago corresponderá a la Administración pública en la que se 
encuentre el puesto.

4. Mediante convenio que garantice la debida reciprocidad, las Administraciones públicas 
incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley podrán abonar las retribuciones 
previstas en el apartado 2 al personal funcionario o laboral de otras Administraciones 
públicas que adquiera la condición de personal funcionario en prácticas.

Artículo 73.  Retribuciones del personal eventual.
1. Conforme se determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo o 

instrumento análogo, el personal eventual percibirá el sueldo correspondiente al grupo o 
subgrupo al que se asimile a efectos retributivos el puesto, el complemento de puesto de 
trabajo asignado al mismo, el complemento de nivel competencial correspondiente al nivel al 
que se asimile el puesto a efectos retributivos y, en su caso, el complemento por 
desempeño, que valorará el especial rendimiento, interés o iniciativa en el trabajo.

2. Las pagas extraordinarias del personal eventual serán dos al año, cada una por el 
importe de una mensualidad de sueldo, trienios o complemento análogo en su caso, 
complemento de puesto de trabajo y complemento de nivel competencial correspondiente al 
nivel al que se asimile el puesto a efectos retributivos, y se regirán, en su devengo, por el 
mismo sistema establecido en esta ley para el personal funcionario de carrera.

3. En el caso de que el personal eventual sea, a su vez, personal funcionario de carrera 
de la Administración de la Junta de Andalucía, percibirá, además, el complemento de carrera 
profesional correspondiente al tramo que, en su caso, tenga reconocido. En el caso de que 
sea personal funcionario de carrera de otra Administración, podrá reconocerse el progreso 
alcanzado en el sistema de carrera profesional vigente en la Administración de origen, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

4. Las retribuciones se devengarán desde el día de toma de posesión del puesto hasta el 
día de su cese.

Artículo 74.  Retribuciones del personal directivo público profesional.
1. El personal directivo público profesional percibirá el sueldo correspondiente al grupo o 

subgrupo de clasificación profesional al que se asimilen sus funciones, los trienios que tenga 
reconocidos, en el supuesto de tratarse de personal funcionario de carrera o de personal 
laboral al servicio de cualquier Administración pública con derecho a reingresar en su 
Administración de origen, y el complemento de puesto de trabajo asignado al puesto 
directivo que desempeñe.

2. Cuando el personal directivo sea personal funcionario de carrera de la Administración 
de la Junta de Andalucía, percibirá asimismo el complemento de carrera profesional 
correspondiente al tramo que, en su caso, tenga reconocido. En el caso de que sea personal 
funcionario de carrera de otra Administración, podrá reconocerse el progreso alcanzado en 
el sistema de carrera profesional vigente en la Administración de origen, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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3. El personal directivo público profesional también podrá percibir el complemento de 
desempeño. Para este personal dicho complemento retribuirá el cumplimiento de los 
objetivos previamente fijados.

4. Las pagas extraordinarias del personal directivo público profesional son dos al año, 
cada una por el importe de una mensualidad de sueldo, de trienios, del complemento de 
carrera en su caso, y del complemento de puesto de trabajo asignado al puesto directivo que 
desempeñe, y se regirá en su devengo por lo establecido en esta ley para el personal 
funcionario de carrera.

Artículo 75.  Retribuciones del personal funcionario pendiente de adscripción.
1. En los casos de remoción de un puesto cuya forma de provisión sea el concurso, cese 

de un puesto de trabajo obtenido por libre designación, o reingreso al servicio activo 
procedente de la situación de servicios especiales, y a la que se haya accedido desde la 
situación de servicio activo o desde una situación administrativa que conlleva reserva de la 
plaza, o en el caso de supresión del puesto de trabajo, el personal funcionario tendrá 
derecho a percibir, hasta que sea adscrito provisionalmente a un puesto de trabajo a través 
del procedimiento que se haya previsto legal o reglamentariamente, las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo o subgrupo de adscripción, el complemento de carrera que 
corresponda, la cuantía asignada al nivel competencial con el que el puesto del que ha sido 
removido o cesado esté clasificado en la relación de puestos de trabajo, o del que tenía 
asignado el puesto que ocupaba con carácter definitivo antes de la declaración de la 
situación de servicios especiales o haya obtenido con posterioridad, y el complemento de 
puesto de trabajo correspondiente a dicho puesto o del que tenía asignado el puesto que 
ocupaba con carácter definitivo antes de la declaración de la situación de servicios 
especiales, o el que haya obtenido con posterioridad, así como las pagas extraordinarias.

2. Las retribuciones que perciba el personal funcionario pendiente de adscripción serán 
abonadas por y con cargo a los créditos de la Consejería u organismo en el que venía 
prestando sus servicios.

Artículo 76.  Retribuciones en situación de permiso por maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo, lactancia natural, permiso por cuidado de hijos e hijas afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave e incapacidad temporal.

1. Durante el tiempo de disfrute de los permisos por nacimiento para la madre biológica; 
por adopción, guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como 
permanente; y del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 
fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija; riesgo durante el embarazo o 
durante la lactancia natural, y durante el permiso por cuidado de hijo o hija afectado por 
cáncer u otra enfermedad grave, en los términos establecidos en la normativa específica 
aplicable, el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se computará como de 
servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos 
durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, durante los períodos 
posteriores al disfrute de este si, de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir 
algún concepto retributivo se determina en función del período de disfrute del permiso. Para 
el cálculo de las retribuciones variables se tendrá en cuenta la media de las retribuciones 
variables que hubiera percibido durante el año inmediatamente anterior al de la fecha del 
permiso, o durante el tiempo de desempeño del puesto en que se inicia esta situación, de 
ser inferior. Esta media se incrementará en el mismo porcentaje que lo hagan esas 
retribuciones variables.

2. Durante la situación de incapacidad temporal y la prórroga de los efectos de la misma, 
no declarada como enfermedad profesional o accidente de trabajo, el personal funcionario 
percibirá un complemento equivalente a la diferencia entre las prestaciones económicas que 
reciba del régimen de Seguridad Social al que estuviera acogido y las retribuciones fijas y 
periódicas en su vencimiento que tuviera acreditadas en el mes en que se produjo la baja. 
Dicho complemento se irá actualizando en función de los incrementos retributivos o 
cumplimiento de trienios producidos o perfeccionados, respectivamente, durante el período 
de incapacidad temporal y la prórroga de sus efectos.
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3. Durante la situación de incapacidad temporal y la prórroga de los efectos de la misma, 
declarada como enfermedad profesional o accidente de trabajo por el órgano competente y 
según la normativa vigente en cada momento sobre tales situaciones, el personal funcionario 
percibirá el complemento previsto en el apartado 2, al que se sumará la media de las 
retribuciones variables que hubiera percibido durante el año inmediatamente anterior al de la 
fecha de la baja, o durante el tiempo de desempeño del puesto en que se inicia esta 
situación, de ser inferior. Esta media se incrementará en el mismo porcentaje que lo hagan 
esas retribuciones variables.

Artículo 77.  Deducción de retribuciones.
1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la diferencia, en 

cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada 
dará lugar, salvo justificación, a la correspondiente deducción proporcional de haberes, que 
no tendrá carácter sancionador.

2. Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se tomará como base la 
totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que perciba el personal funcionario, 
dividida por el número de días naturales que tenga el mes y, a su vez, este resultado por el 
número de horas que tenga obligación de cumplir, de media, cada día, incrementada en la 
parte proporcional correspondiente al descanso semanal. Asimismo, se tendrá en cuenta 
para el cálculo de la paga extraordinaria correspondiente al período.

3. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación, sin que la 
deducción de haberes que se efectúe tenga carácter sancionador ni afecte al régimen de 
protección social correspondiente.

Artículo 78.  Devengo de retribuciones.
1. Las retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario que se 

devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades 
completas y de acuerdo con la situación y derechos referidos al primer día hábil del mes a 
que corresponden.

En los siguientes casos no se aplicará la anterior regla general, efectuándose una 
liquidación por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un cuerpo, en el de reingreso al 
servicio activo y en el supuesto de toma de posesión por cambio de destino.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución y en el mes de 
reincorporación después de su disfrute o conclusión.

c) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por motivos de 
fallecimiento, jubilación o retiro de personal funcionario sujeto al régimen de clases pasivas 
del Estado y, en general, a cualquier régimen de pensiones públicas que se devenguen por 
mensualidades completas, desde el primer día del mes siguiente al del nacimiento del 
derecho.

d) En los casos de disfrute de reducción de jornada con reducción de retribuciones, o de 
permiso sin sueldo, la reducción de retribuciones se aplicará desde la fecha que indique el 
instrumento de concesión hasta el día de la efectiva reincorporación a la jornada normal de 
trabajo, salvo que la finalización de la misma venga determinada por causa legal o 
reglamentaria. Asimismo, la retribución del período vacacional se hará en proporción a la 
jornada efectivamente realizada durante el año inmediatamente anterior al disfrute de la 
reducción.

e) En los demás supuestos de derechos económicos que normativamente deban 
liquidarse por días.

En los supuestos indicados en este apartado, el importe diario será el resultado de dividir 
el importe mensual de la retribución de que se trate entre el número de días naturales del 
mes al que dicha liquidación corresponda.

2. Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de junio y diciembre, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 67, apartado 2.
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En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el 
día del cese, salvo que el cese sea por jubilación, fallecimiento o retiro del personal 
funcionario al que se refiere el apartado 1.c), en cuyo caso los días del mes en que se 
produce dicho cese se computarán como un mes completo.

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de 
la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de 
dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en 
el mismo.

Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de mutualistas a las mutualidades 
generales de funcionarios correspondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la 
misma proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las 
mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados, cualquiera 
que sea la fecha de su devengo.

Igualmente, las cuotas a las que se refiere el párrafo anterior correspondientes a los 
períodos de tiempo en que se disfruten licencias sin derecho a retribución no experimentarán 
reducción en su cuantía.

CAPÍTULO II
Seguridad Social y derechos pasivos

Artículo 79.  Régimen de la Seguridad Social y derechos pasivos del personal funcionario al 
servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

1. Al personal funcionario propio o de nuevo ingreso en la Administración General de la 
Junta de Andalucía le será de aplicación el Régimen General de la Seguridad Social.

2. El personal funcionario procedente de otras Administraciones seguirá sometido al 
mismo régimen de Seguridad Social o de previsión que le era aplicable en la Administración 
de origen. No obstante, a quienes hayan ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos 
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea el 
sistema de acceso, les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1, salvo que por una 
norma con rango de ley se establezca otra cosa.

Artículo 80.  Prestaciones por incapacidad temporal.
Respecto del personal no funcionario, se podrán reconocer, previa negociación colectiva 

y de acuerdo con la normativa estatal de carácter básico, los supuestos de enfermedad que, 
por su naturaleza y gravedad, darán lugar a la percepción de un complemento que, en 
ningún caso, podrá superar el importe medio de sus retribuciones del año inmediatamente 
anterior al de la fecha del inicio de la incapacidad, actualizado en función del incremento 
retributivo que haya podido producirse.

TÍTULO VII
Derecho a la negociación colectiva y representación. Solución extrajudicial de 

conflictos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 81.  Principios generales.
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente ley tiene derecho a la 

negociación colectiva, representación y participación institucional para la determinación de 
sus condiciones de trabajo. El ejercicio de estos derechos se regirá por la normativa estatal 
de carácter básico, por su normativa de desarrollo y por lo dispuesto en esta ley.

2. La negociación colectiva, representación y participación del personal con contrato 
laboral se regirán por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este título, de la 
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normativa estatal de carácter básico y de los convenios colectivos que resulten de 
aplicación.

3. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente título y en la 
normativa estatal de carácter básico, sin perjuicio de otras formas de colaboración entre las 
Administraciones públicas de Andalucía y su personal o sus representantes.

CAPÍTULO II
Negociación colectiva del personal que presta servicios en las 

Administraciones públicas de Andalucía

Artículo 82.  Negociación colectiva.
1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo del personal que presta servicios 

en las Administraciones públicas de Andalucía estará sujeta a los principios de legalidad, 
cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe negocial, confianza legítima, publicidad, 
transparencia, mutua lealtad y cooperación, y se efectuará mediante el ejercicio de la 
capacidad representativa reconocida a las organizaciones sindicales en el artículo 6, 
apartado 3.c) y en el artículo 7, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, y lo previsto en este título y en la normativa estatal de carácter básico.

2. A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimadas 
para estar presentes, además de la representación de la Administración pública 
correspondiente, las organizaciones sindicales determinadas por la normativa estatal de 
carácter básico.

3. La Administración facilitará los recursos materiales y humanos necesarios para el 
adecuado funcionamiento de sus Mesas de Negociación.

Artículo 83.  Tipología de las Mesas de Negociación.
1. La estructura de la negociación colectiva en las Administraciones públicas incluidas en 

el ámbito de aplicación de esta ley está constituida por las Mesas de Negociación reguladas 
en la normativa estatal de carácter básico.

2. La constitución y composición de las distintas Mesas de Negociación se regirá por lo 
dispuesto en la normativa estatal de carácter básico, así como en los reglamentos de 
régimen interno de cada una de ellas.

En la Mesa General de Negociación común del personal funcionario, estatutario y laboral 
de cada Administración pública la representación de las organizaciones sindicales 
legitimadas para estar presentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación. Además, también 
estarán presentes en estas Mesas Generales las organizaciones sindicales que formen parte 
de la Mesa General de Negociación de las Administraciones públicas siempre que hubieran 
obtenido el diez por ciento de los representantes del personal funcionario o personal laboral 
en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

En cada Administración pública estarán legitimadas para estar presentes en la Mesa 
General de Negociación colectiva del personal funcionario y estatutario las organizaciones 
sindicales más representativas a nivel estatal, las organizaciones sindicales más 
representativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los sindicatos que 
hayan obtenido el diez por ciento o más de la representación en las elecciones para 
delegados o delegadas de personal y juntas de personal, en las unidades electorales 
comprendidas en el ámbito específico de su constitución.

3. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas, 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de personal funcionario y a su número.
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La competencia de las Mesas Sectoriales se extiende a los temas comunes al personal 
funcionario del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de las Mesas 
Generales o a los que estas explícitamente les reenvíen o deleguen.

4. Cada Administración pública incluida en el ámbito de aplicación de esta ley 
determinará la composición numérica de las Mesas de Negociación existentes en su ámbito, 
previa negociación en el seno de cada una de ellas, y sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 84.  Proceso negociador.
1. Las Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley están 

obligadas a negociar sobre todas las materias que determina la normativa estatal de carácter 
básico. A estos efectos, se entiende por negociación el intento de buena fe de llegar a un 
acuerdo entre la Administración y la representación sindical del personal, velando siempre 
por la satisfacción del interés general y el buen funcionamiento de los servicios públicos, y 
con sujeción a los límites económico-financieros y presupuestarios.

2. La Administración y la representación sindical colaborarán activamente en el proceso 
negociador, proporcionándose mutuamente la información que sea necesaria para estos 
fines, con adecuación a lo establecido en la normativa de protección de datos personales, 
actuando con lealtad recíproca y procurando soluciones basadas en el consenso y la 
corresponsabilidad.

3. El proceso de negociación se abrirá en cada Mesa en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

4. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
mesas.

5. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación, y una vez agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial 
de conflictos, corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones públicas 
establecer las condiciones de trabajo del personal funcionario, con las excepciones de 
prórroga de pacto o acuerdo y vigencia del pacto o acuerdo objeto de negociación.

Artículo 85.  Materias objeto de negociación en relación con el personal funcionario.
1. Serán objeto de obligada negociación en su ámbito respectivo, y en relación con las 

competencias de cada Administración pública:
a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 

Administraciones públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias del personal 
funcionario.

c) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

d) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

e) Los planes de previsión social complementaria.
f) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
g) Los criterios generales de acción social.
h) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción 

interna.
i) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
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j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones del personal 

funcionario, cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo.

2. Cada materia será objeto de negociación en un único órgano en función de los 
colectivos a los que afecte, conforme a las siguientes reglas, sin perjuicio de su adaptación o 
desarrollo en ámbitos específicos cuando hayan sido objeto de negociación en Mesas 
Generales:

a) Las materias y condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y 
laboral de cada Administración pública se negociarán exclusivamente en la Mesa General de 
Negociación común del personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración 
pública.

b) Las materias y condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y estatutario 
de cada Administración pública que no afecten también al personal laboral se negociarán 
exclusivamente en la Mesa General de Negociación del personal funcionario de cada 
Administración pública.

c) En el caso de que por acuerdo de las Mesas Generales de Negociación del personal 
funcionario de cada Administración pública se constituyan Mesas Sectoriales, se negociarán 
exclusivamente en estas últimas las materias comunes al personal del correspondiente 
sector que las Mesas Generales expresamente les atribuyan.

En el supuesto de materias que afecten a más de un sector, aunque no a todos ellos, la 
negociación tendrá lugar en las Mesas Generales de Negociación del personal funcionario.

CAPÍTULO III
Órganos de representación del personal funcionario y estatutario

Artículo 86.  Órganos de representación.
1. Los órganos específicos de representación del personal funcionario y estatutario son 

los delegados y las delegadas de personal y las juntas de personal.
La adquisición de la condición de delegado o delegada de personal, así como la de 

miembro de una junta de personal, no supondrá, en ningún caso, la modificación de la 
relación jurídica que le vincula a la Administración, o la existencia de derechos diferentes a 
los que le confieren la normativa estatal de carácter básico y los acuerdos y pactos entre la 
Administración pública y las organizaciones sindicales en cada ámbito o Administración.

2. En la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de los acuerdos que en 
cada Mesa de Negociación se pudieran adoptar, existirán las siguientes unidades 
electorales, en las que se contendrán la totalidad de las unidades administrativas incluidas 
en su ámbito:

a) En el sector del personal funcionario de la Administración General de la Junta de 
Andalucía existirán nueve unidades electorales, a razón de una por cada provincia y otra 
diferenciada para los servicios centrales de las Consejerías y agencias administrativas y de 
régimen especial con sede en Sevilla. Los servicios centrales de Consejerías y agencias 
administrativas y de régimen especial que radiquen en provincia diferente a Sevilla se 
integrarán, a estos efectos, en la unidad electoral de la provincia de que se trate.

b) En el sector del personal docente en los centros públicos no universitarios de 
Andalucía, una por cada provincia.

c) En el sector del personal al servicio de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz 
de Salud, una por cada centro directivo sanitario.

d) En el sector del personal de la Administración de Justicia competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, una por cada provincia.
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3. En cada Universidad pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía existirán dos 
unidades electorales para el personal funcionario, una de ellas para el personal funcionario 
de los cuerpos docentes e investigadores y la otra para el personal funcionario de 
administración y servicios.

4. Cada Administración pública incluida en el ámbito de la aplicación de esta ley 
dispondrá de un registro de órganos de representación del personal al servicio de las 
mismas y de las entidades públicas instrumentales vinculadas o dependientes de ellas, en el 
que serán objeto de inscripción o anotación, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, al menos:

a) Los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o supresión 
de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral.

b) La creación, modificación o supresión de secciones sindicales.
c) Los miembros de dichos órganos de representación y los delegados y las delegadas 

sindicales.
d) Los créditos horarios, sus cesiones y las liberaciones sindicales que se deriven de la 

aplicación de normas o pactos que afecten a la obligación o al régimen de asistencia al 
trabajo.

La creación y el tratamiento de estos registros se ajustarán a la normativa vigente en 
materia de protección de datos personales.

Artículo 87.  Garantías, derechos y deberes de la función representativa del personal.
1. Los miembros de las juntas de personal y los delegados y delegadas de personal, 

como representantes legales del personal funcionario, disfrutan en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que 
puedan entorpecer el normal funcionamiento de las correspondientes unidades 
administrativas, dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas 
reservadas, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los procedimientos disciplinarios a los que pudieran someterse sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia a la persona interesada regulada en el procedimiento sancionador.

d) El crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo previsto en la normativa estatal de carácter básico, y el que se derive de las 
normas, acuerdos y pactos que afecten al régimen de asistencia al trabajo.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, excepto cuando la extinción tenga lugar por revocación o dimisión.

f) No ser discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por 
razón del desempeño de su representación.

2. Cada uno de los miembros de las juntas de personal y estas como órgano colegiado, 
así como los delegados y delegadas de personal, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos respecto a los cuales la Administración señale expresamente el 
carácter reservado, aun después de haber expirado su mandato. En todo caso, ningún 
documento reservado entregado por la Administración puede ser utilizado fuera del estricto 
ámbito de la Administración para fines distintos de los que motivaron su entrega.
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CAPÍTULO IV
Solución extrajudicial de conflictos de carácter general del personal 

funcionario, estatutario y laboral

Artículo 88.  Solución extrajudicial de conflictos de carácter general del personal funcionario, 
estatutario y laboral.

1. En cada ámbito sectorial que corresponda, la Mesa de Negociación podrá acordar que 
la solución extrajudicial de conflictos de carácter general del personal funcionario o 
estatutario pueda intentarse en el seno del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Laborales de Andalucía, promoviendo los espacios de asistencia obligatoria y de acuerdo, 
así como la gestión participada de las diferencias que puedan surgir en los procesos de 
negociación o en la aplicación e interpretación de los diferentes pactos y acuerdos suscritos.

2. En la negociación de los convenios colectivos aplicables al personal laboral incluido en 
el ámbito de aplicación de la presente ley, de conformidad con la normativa que en cada 
caso resulte de aplicación, se valorará la posibilidad de recoger la previsión de que, en 
aquellos casos en que no se logre en el seno de la correspondiente comisión paritaria una 
solución a los conflictos colectivos que pudieran suscitarse, estos se podrán someter a la 
mediación y conciliación del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de 
Andalucía, así como que, previo acuerdo de las partes, podrá acudirse a los procesos de 
arbitraje del citado sistema.

TÍTULO VIII
Ordenación y planificación del empleo público

CAPÍTULO I
Planificación de recursos humanos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 89.  Objetivos de la planificación.
1. La planificación de los recursos humanos tendrá como objetivo contribuir a la 

consecución de la eficiencia y eficacia en la acción pública, en la prestación de los servicios 
y en la utilización de los recursos económicos, personales, materiales y tecnológicos 
disponibles, mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, 
gestión, formación, motivación, promoción profesional y movilidad.

2. Son instrumentos de planificación del empleo público los planes de ordenación de 
recursos humanos, la oferta de empleo público o instrumento similar y los registros de 
personal.

Sección 2.ª Planes de ordenación de recursos humanos

Artículo 90.  Objeto y contenido.
1. El Consejo de Gobierno, previa negociación colectiva, podrá aprobar planes de 

ordenación de recursos humanos, referidos tanto al personal funcionario como al laboral, 
que contendrán, de forma conjunta, las actuaciones que han de desarrollarse para la óptima 
utilización de los recursos humanos en el ámbito al que afecten, dentro de los límites 
presupuestarios y de acuerdo con las directrices de la política de personal.

2. Las actuaciones previstas para el personal laboral en los planes de ordenación de 
recursos humanos se regirán por lo establecido en la legislación laboral y en las normas 
convencionales aplicables.

3. Los planes de ordenación de recursos humanos contendrán, entre otras, algunas de 
las siguientes medidas:
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a) Modificación de los sistemas de organización del trabajo o de las estructuras de 
puestos de trabajo.

b) Medidas de movilidad voluntaria y la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de los ámbitos que se determinen.

c) Medidas de promoción interna, de recualificación de personal y de movilidad forzosa, 
de conformidad con lo previsto en esta ley.

d) Incorporación de nuevo personal a través de la oferta de empleo público o instrumento 
similar.

e) Determinación de sectores prioritarios en necesidades de personal.
f) Teletrabajo.
g) Prestación de servicios a tiempo parcial.
h) Incentivos a la jubilación voluntaria del personal, con respeto a lo previsto en la 

legislación sobre Seguridad Social.
i) Otras medidas que tengan como objetivo contribuir a la consecución de los objetivos 

establecidos en el artículo 89, apartado 1.
4. La elaboración de los planes de ordenación de recursos humanos irá precedida de un 

análisis de las disponibilidades o necesidades de personal, atendiendo tanto al número de 
efectivos como a sus perfiles profesionales o niveles de cualificación, en el conjunto de la 
Administración o en un determinado sector orgánico o funcional de la misma.

Sección 3.ª Oferta de empleo público

Artículo 91.  Objeto y contenido.
1. Las necesidades de personal para la prestación de los servicios, con asignación 

presupuestaria, que deban proveerse con personal de nuevo ingreso, serán objeto de oferta 
de empleo público o instrumento similar.

2. La oferta de empleo público o instrumento similar debe contener, como mínimo:
a) El número de plazas vacantes que deban cubrirse por personal funcionario de carrera 

y por personal laboral fijo.
b) Las plazas correspondientes a personal funcionario de carrera agrupadas por grupos, 

subgrupos, cuerpos, especialidades y, en su caso, opciones, y las de personal laboral fijo 
agrupadas por grupos y, en su caso, por categorías.

c) El número de plazas que corresponden a cada uno de los sistemas de acceso.
3. La aprobación de la oferta de empleo público o instrumento similar comporta la 

obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas 
comprometidas, con la posibilidad de un aumento de hasta un diez por ciento adicional de 
las ofertadas.

La ejecución de la oferta de empleo público o de cualquier instrumento similar deberá 
desarrollarse en el plazo improrrogable de tres años.

4. No será necesario que los puestos de trabajo ofertados para ingreso de nuevo 
personal hayan sido convocados previamente para su provisión por el procedimiento de 
concurso de méritos.

5. No podrán convocarse pruebas selectivas para la provisión de plazas cuya cobertura 
no se halle comprometida en la oferta de empleo público o instrumento similar.

6. La oferta de empleo público o instrumento similar, previa negociación colectiva, se 
aprobará anualmente.

Sección 4.ª Registro de personal y gestión integrada de recursos humanos

Artículo 92.  Registro de personal.
Cada Administración pública y las entidades de su sector instrumental constituirán un 

Registro en el que se inscribirán los datos relativos a su personal, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa estatal de carácter básico.
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Artículo 93.  Registro de personal de la Administración General de la Junta de Andalucía.
1. En la Administración General de la Junta de Andalucía existirá un Registro General de 

Personal, adscrito a la Consejería competente en materia de Función Pública, en el que 
serán inscritos todos los actos que afecten al desarrollo profesional del personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de dicho Registro, de conformidad con lo que 
reglamentariamente se determine.

2. La inscripción en el Registro General de Personal será requisito de eficacia para los 
actos de reconocimiento de derechos en materia de personal que legalmente correspondan 
a la Administración de la Junta de Andalucía, pudiendo ser denegada la inscripción en los 
supuestos y en los términos reglamentariamente establecidos. La inscripción no convalida 
los vicios de que pudieran adolecer los actos.

3. Los datos existentes en el Registro General de Personal gozarán de la protección 
prevista en la normativa vigente en materia de protección de datos personales, y su 
tratamiento estará sometido a las limitaciones previstas en dicha normativa.

4. Los datos existentes en el Registro General de Personal podrán ser anonimizados y 
aprovechados para la mejor gestión en beneficio de las personas y de la organización. El 
proceso de anonimización garantizará la no reversibilidad del mismo, y que el tratamiento 
que se realice no permita la identificación de las personas interesadas como consecuencia 
de operaciones o agrupaciones con datos no sujetos a anonimización.

Artículo 94.  Derecho de acceso al Registro y certificación de datos.
El personal comprendido en el ámbito de aplicación del Registro tiene derecho a acceder 

al mismo, a conocer los asientos registrales practicados que se refieran a su vida 
administrativa, a obtener certificaciones de estos, y al resto de derechos enunciados en la 
normativa sobre protección de datos personales, en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 95.  Organización y funcionamiento del Registro General de Personal.
1. La organización y funcionamiento del Registro General de Personal se determinarán 

reglamentariamente, a propuesta de la Consejería competente en materia de Función 
Pública, teniendo en cuenta criterios mínimos y homogeneizadores que faciliten la 
coordinación con los Registros del resto de Administraciones públicas de Andalucía y de la 
Administración del Estado.

2. Es competencia de cada Consejería de la Junta de Andalucía o agencia del sector 
público andaluz promover las inscripciones registrales correspondientes a los actos que 
generen el desarrollo profesional de su personal y la carrera profesional, así como 
proporcionar y mantener actualizada la información de sus recursos humanos.

Artículo 96.  Coordinación entre Registros de Personal.
1. El Registro General de Personal de la Administración General de la Junta de 

Andalucía estará coordinado con los Registros de Personal de los diferentes sectores de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con los de las entidades de su sector público, con 
el Registro Central de Personal de la Administración del Estado, así como con el resto de 
Registros de Personal de las Administraciones públicas de Andalucía.

2. La forma y el contenido de la coordinación de los distintos Registros de Personal de 
las Administraciones públicas de Andalucía se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 97.  Cooperación con Registros de entidades locales.
La Administración de la Junta de Andalucía, respetando las competencias atribuidas a 

las Diputaciones Provinciales, cooperará con las entidades locales de Andalucía cuando 
estas no tengan la suficiente capacidad financiera o técnica para la constitución, desarrollo y 
mantenimiento de sus Registros.
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Artículo 98.  Información sobre otro personal.
1. El Registro General de Personal de la Administración General de la Junta de 

Andalucía creará una sección diferenciada en la que se incluirá información de los Registros 
de personal de las entidades locales, de las Universidades públicas de Andalucía y del 
personal de la Administración de Justicia competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a los efectos de análisis y valoración de la situación del empleo público de 
Andalucía.

2. Con la misma finalidad, y previos los acuerdos o convenios pertinentes, se podrán 
crear secciones diferenciadas en las que incluir la información sobre los recursos humanos 
de otras instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma.

Artículo 99.  La gestión integrada de recursos humanos.
1. En la Administración de la Junta de Andalucía podrá existir un único sistema de 

gestión integrada de los recursos humanos a través de la aplicación informática 
correspondiente, bajo la dependencia y dirección de la Consejería competente en materia de 
Función Pública, que permita la interoperabilidad entre los distintos sistemas de gestión de 
recursos humanos.

2. El Registro General de Personal constituirá una base de datos en la que la 
Administración y, en su caso, el personal incluido en su ámbito de aplicación podrán solicitar 
la anotación de los méritos curriculares que reglamentariamente se determinen, obtenidos a 
lo largo de la vida profesional. Esta base de datos se utilizará para automatizar la gestión de 
los procedimientos relacionados con la administración de los recursos humanos.

3. Las agencias del sector público andaluz podrán implantar su propia gestión integrada 
de recursos humanos, que será interoperable con el sistema adoptado por la Administración 
de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO II
Estructura del empleo público

Sección 1.ª Ordenación del empleo público

Artículo 100.  Cuerpos, escalas y especialidades de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

1. El personal funcionario se agrupa en cuerpos, escalas y especialidades y, en su caso, 
opciones. Por la especialización de sus funciones o por la titulación o titulaciones específicas 
exigidas para su ingreso, se podrán crear especialidades en los cuerpos y, en su caso, 
opciones en las especialidades.

2. Los cuerpos, escalas, especialidades y, en su caso, opciones se crean, modifican y 
suprimen por ley.

3. Las normas de creación de cuerpos, escalas, especialidades y, en su caso opciones 
establecerán como mínimo:

a) La denominación del cuerpo, escala, especialidad y, en su caso, opciones.
b) El subgrupo o grupo, en el supuesto de que este no tenga subgrupo, en el que se 

clasifica el cuerpo, escala, especialidad y, en su caso, opciones.
c) Las funciones básicas que deba desempeñar el personal que lo integra, las cuales no 

podrán corresponderse con las atribuidas a los órganos de la Administración.
d) El nivel académico o la titulación o titulaciones concretas exigidas para el ingreso. No 

obstante lo anterior, cuando se aprueben nuevas titulaciones oficiales o se produzcan 
modificaciones en la estructura o nivel de las enseñanzas, el Consejo de Gobierno podrá 
establecer los efectos que para el ingreso tendrán las titulaciones o niveles académicos de 
nueva creación.
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Artículo 101.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
Los cuerpos, escalas y especialidades se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida 

para el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:
a) Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos, escalas o especialidades del Subgrupo A1 se requerirá 

estar en posesión del título de Doctor o Doctora, Máster universitario o título de Grado, 
Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería u otro título equivalente. En aquellos supuestos en los 
que la ley exija otro título universitario será este el que se tenga en cuenta.

Para el acceso a los cuerpos, escalas o especialidades del Subgrupo A2 se requerirá 
estar en posesión de la titulación universitaria de Grado, Diplomatura Universitaria, 
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica u otro título equivalente.

La clasificación de los cuerpos, escalas o especialidades en cada uno de los Subgrupos 
A1 y A2 estará en función del nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar en 
cada uno de ellos y de las características de las pruebas de acceso.

b) Grupo B. Para el acceso a los cuerpos, escalas o especialidades del Grupo B se 
exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

c) Grupo C, dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el 
ingreso.

Para el acceso a los cuerpos, escalas o especialidades del Subgrupo C1 se requerirá 
estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o titulación equivalente.

Para el acceso a los cuerpos, escalas o especialidades del Subgrupo C2 se requerirá 
estar en posesión del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, 
o titulación equivalente a la misma.

Artículo 102.  Cuerpos generales y especiales.
1. Los cuerpos de la Administración General de la Junta de Andalucía pueden ser 

generales y especiales.
Los cuerpos generales son los que tienen atribuido el desempeño de las funciones 

comunes al ejercicio de la actividad administrativa, y los especiales los que ejercen 
actividades que constituyen el objeto de una peculiar carrera o especialidad.

2. Son cuerpos generales:
a) El Cuerpo Superior de Administración, clasificado en el Grupo A, Subgrupo A1. Se 

integra en este cuerpo el personal funcionario seleccionado para desempeñar funciones 
superiores de planificación; liderazgo de personas y equipos; asesoramiento y coordinación; 
administración y gestión de los recursos, servicios, proyectos y programas; proposición de 
normas; diseño de procedimientos administrativos; diseño e implantación de sistemas de 
gestión, evaluación y mejora continua; promoción de la innovación; diseño y supervisión de 
la creación de aplicativos automáticos; evaluación de políticas; preparación de propuestas o 
diseño de modelos de resoluciones administrativas, y elaboración de informes y estudios 
para la toma de decisiones.

b) El Cuerpo de Gestión Administrativa, clasificado en el Grupo A, Subgrupo A2. Se 
integra en este cuerpo el personal funcionario seleccionado para desempeñar funciones de 
colaboración técnica con las de nivel superior, así como de aplicación de las normas, gestión 
de los procedimientos administrativos, propuestas de resolución de expedientes 
normalizados, control del funcionamiento de aplicativos automáticos, y estudios e informes 
que no correspondan a tareas de nivel superior.

c) El Cuerpo Técnico de Gestión Administrativa, clasificado en el Grupo B. Se integra en 
este cuerpo el personal funcionario seleccionado para desempeñar actividades 
administrativas de organización, tramitación e impulso de los procedimientos y, en general, 
de colaboración técnica con los cuerpos superiores.

d) El Cuerpo Administrativo, clasificado en el Grupo C, Subgrupo C1. Se integra en este 
cuerpo el personal funcionario seleccionado para desempeñar funciones de colaboración, 
preparatorias o derivadas de las propias del Cuerpo Superior de Administración, del Cuerpo 
Superior de Gestión Administrativa y del Cuerpo Técnico de Gestión Administrativa; la 
comprobación, gestión, actualización y tramitación de documentación e información y la 
verificación y administración de datos; el inventariado de bienes y materiales; tareas 
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ofimáticas y con aplicaciones informáticas, manuales, de información y despacho, y atención 
a la ciudadanía.

e) El Cuerpo Auxiliar Administrativo, clasificado en el Grupo C, Subgrupo C2. Se integra 
en este cuerpo el personal funcionario seleccionado para desempeñar funciones de carácter 
complementario o instrumental en las áreas de actividad administrativa, así como tareas 
ofimáticas y digitalización, transcripción y tramitación de documentos e información, archivo, 
clasificación y registro, ficheros, y atención a la ciudadanía.

3. Son cuerpos especiales:
a) El Cuerpo Superior Facultativo, clasificado en el Grupo A, Subgrupo A1. Se integra en 

este cuerpo el personal funcionario seleccionado para la realización de funciones superiores 
de planificación; liderazgo de personas y equipos; asesoramiento y coordinación; 
administración y gestión de los recursos, servicios, proyectos y programas; proposición de 
normas; diseño de procedimientos; diseño e implantación de sistemas de gestión, evaluación 
y mejora continua, promoción de la innovación, diseño y supervisión de la creación de 
aplicativos automáticos; evaluación de políticas; preparación de propuestas o diseño de 
modelos de resoluciones; elaboración de informes y estudios para la toma de decisiones; 
trabajos de investigación, desarrollo e innovación, transferencia de tecnología, consultoría, 
mejora de la calidad y formación especializada en el contexto de la profesión para cuyo 
ejercicio habilite la titulación exigida para el acceso a la especialidad, y el desempeño de 
tareas que requieran de conocimientos propios y específicos de una formación académica 
concreta.

b) El Cuerpo Técnico Facultativo, clasificado en el Grupo A, Subgrupo A2. Se integra en 
este cuerpo el personal funcionario seleccionado para la realización de funciones de 
colaboración técnica con las de nivel superior, así como las de aplicación de normativa, 
propuesta de resolución de expedientes normalizados, control del funcionamiento de 
aplicativos automáticos, estudios e informes, propias de la profesión para cuyo ejercicio 
habilite la titulación exigida para el acceso al cuerpo, y el desempeño de las tareas que 
requieran de conocimientos propios y específicos de una formación académica concreta y 
las funciones conexas en materia de investigación, desarrollo e innovación, transferencia de 
tecnología, consultoría y formación especializada.

c) El Cuerpo Técnico de Gestión y el Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos 
Forestales y Emergencias en el Medio Natural, clasificados en el Grupo B. Se integra en 
estos cuerpos el personal funcionario seleccionado para ocupar puestos que tengan 
atribuidas funciones técnicas.

d) Cuerpo de Ayudantes, clasificado en el Grupo C, Subgrupo C1. Se integra en este 
cuerpo el personal funcionario seleccionado para la realización de funciones de ejecución, 
colaboración y apoyo a los cuerpos facultativos de grado superior y técnico.

e) Cuerpo Auxiliar Técnico, clasificado en el Grupo C, Subgrupo C2. Se integra en este 
cuerpo el personal funcionario seleccionado para ocupar puestos que tengan atribuidas 
funciones que no tengan carácter general o común.

4. Se incluyen en los cuerpos especiales de la Junta de Andalucía el Cuerpo de Letrados 
y Letradas de la Junta de Andalucía, el Cuerpo de Letrados y Letradas de Administración 
sanitaria de la Junta de Andalucía, el Cuerpo Superior de Inspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda, el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, 
el Cuerpo Superior de Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía, el Cuerpo 
de Inspección de Servicios Sanitarios, el Cuerpo Superior de Inspección de Medio Ambiente, 
el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales y Emergencias en el 
Medio Natural, el Cuerpo de Subinspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda, el Cuerpo de Subinspección de Medio Ambiente, el Cuerpo de Subinspección 
Enfermera de Servicios Sanitarios, el Cuerpo de Oficiales Subinspectores de Bomberos 
Forestales y Emergencias en el Medio Natural y el Cuerpo Técnico de Suboficiales de 
Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural.

Artículo 103.  Clasificación del personal laboral.
1. El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral y el 

respectivo convenio colectivo.
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2. La Administración orientará la negociación colectiva hacia el objetivo de una 
clasificación profesional equiparable al sistema nacional de cualificaciones, a fin de 
garantizar la homogeneidad de todo el personal.

Sección 2.ª Ordenación de los puestos de trabajo

Artículo 104.  Relaciones de puestos de trabajo.
1. El puesto de trabajo es la unidad básica de la estructura del empleo público, cuya 

ordenación estará basada en los principios de eficacia, jerarquía, descentralización 
funcional, desconcentración funcional y territorial, eficiencia, racionalidad organizativa, 
coordinación y trabajo en equipo.

2. Se podrán superponer estructuras provisionales y complementarias a los puestos de 
trabajo vinculadas a actuaciones, proyectos o programas organizados entre órganos 
directivos distintos.

3. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento a través del cual la 
Administración General de la Junta de Andalucía planifica, racionaliza y ordena su personal 
para una eficaz prestación de los servicios públicos, y serán públicas, y actualizadas, 
debiendo ser objeto de las actualizaciones que resulten procedentes.

4. Reglamentariamente, se establecerá el contenido de las relaciones de puestos de 
trabajo. En todo caso, incluirán, como mínimo, por cada puesto:

a) La denominación y si el puesto está adscrito a personal funcionario, laboral o 
eventual.

b) El cuerpo, especialidad u opción, así como al grupo o categoría profesional a que esté 
adscrito el puesto a desempeñar por personal funcionario o laboral.

c) El sistema de provisión de los puestos a desempeñar por personal funcionario o 
laboral.

d) La adscripción orgánica.
e) Las retribuciones complementarias del puesto.
f) Los requisitos y, en los casos en que proceda, méritos, capacidades, experiencia o 

categoría profesional para la provisión de los puestos a desempeñar por personal funcionario 
o laboral.

g) Para los puestos adscritos a personal eventual, el grupo o subgrupo al que se asimile 
el puesto a efectos retributivos.

5. La elaboración, tramitación, aprobación y modificación de las relaciones de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, que deberán ajustarse a 
procedimientos de simplificación administrativa, corresponden a la Consejería competente 
en materia de función pública en los términos que reglamentariamente se establezcan, y de 
acuerdo con las medidas y los objetivos establecidos en los instrumentos de planificación a 
los que se refiere el artículo 89.

6. Las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo tendrán carácter 
automático y serán aprobadas por la persona titular del órgano directivo central con 
competencias en materia de función pública, en los siguientes supuestos:

a) Cuando, siendo consecuencia de una reestructuración orgánica, supongan 
exclusivamente el cambio de dependencia de órganos directivos o de sus unidades 
administrativas.

b) Cuando se trate de la ejecución de una sentencia firme.
c) Cuando sean consecuencia de peticiones de reingreso al servicio activo.
d) Cuando se deban a la aplicación de la oferta de empleo público, o instrumento similar, 

previamente aprobada.
e) Cuando se trate de una modificación para la asignación de puestos al personal 

funcionario cesado en puestos de dirección pública profesional o libre designación, o 
removido de los obtenidos por concurso de méritos o específico, o cuyo puesto haya sido 
suprimido.

f) Cuando se trate de la asignación de puestos al personal laboral que haya sido cesado 
en puestos para cuya forma de provisión el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía se remita a la normativa laboral.
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g) Para la modificación de las características declaradas a extinguir o supresión de 
puestos de trabajo declarados a extinguir, cuando queden vacantes.

h) En otros supuestos de análoga naturaleza para el debido cumplimiento de la 
normativa vigente.

7. También serán aprobadas por la persona titular del órgano directivo central con 
competencias en materia de función pública las modificaciones de las relaciones de puestos 
de trabajo para la creación de aquellos puestos de trabajo que resulten imprescindibles 
cuando existan razones de extraordinaria y urgente necesidad para la adecuada prestación 
de servicios públicos a la ciudadanía.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley del Presupuesto cuando afectase a la 
plantilla presupuestaria.

TÍTULO IX
Acceso al empleo público, adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Principios y requisitos de acceso al empleo público

Artículo 105.  Principios rectores.
1. El acceso al empleo público se regirá por el pleno respeto a los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y conforme a lo previsto en la normativa 
estatal de carácter básico, en la presente ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. La Administración de la Junta de Andalucía seleccionará a su personal mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases, así como de la planificación y 
seguimiento de los procesos selectivos.

b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, 

así como confidencialidad en su actuación.
e) Fiabilidad y validez predictiva de los instrumentos y procesos de reclutamiento y 

selección, de forma que guarden relación con los conocimientos, competencias y aptitudes 
que son necesarios para poder desempeñar adecuadamente los puestos de trabajo a los 
que se refieren las convocatorias.

f) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 
desarrollar en el cuerpo o la categoría que se convoca.

g) Agilidad y eficiencia, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, 
promoviendo el uso de medios electrónicos.

Artículo 106.  Requisitos de acceso.
1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.
Se podrá exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a los cuerpos, 

especialidades y escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan 
riesgo para la salud.

Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso a determinados cuerpos, especialidades y escalas.
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d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de personal 
funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del 
personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o 
inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de 
inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida o, cuando así se disponga expresamente, cumplir los 
requisitos para su obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de la 
solicitud de participación.

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad 
convocado o, en caso de convocatoria de procesos selectivos para el acceso a la condición 
de personal laboral, no ostentar esta condición de personal laboral fijo al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la categoría profesional convocada.

2. En las bases de la convocatoria de los procesos selectivos podrá exigirse el 
cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada 
con las funciones a asumir y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse 
de manera abstracta y general.

Artículo 107.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder a los 

empleos públicos, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que las personas 
de nacionalidad española, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen 
una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado o de las Administraciones públicas.

A tal efecto, el Consejo de Gobierno determinará los cuerpos, las agrupaciones de 
puestos de trabajo o los puestos de trabajo concretos a los que no puedan acceder los 
nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado 1 serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de las personas de nacionalidad española y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea siempre que no estén separados de derecho, y 
a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
personas trabajadoras, en los términos establecidos en el apartado 1.

4. Las personas extranjeras a las que se refieren los apartados 1, 2 y 3, así como las 
personas extranjeras con residencia legal en España, podrán acceder como personal laboral 
en igualdad de condiciones que las de nacionalidad española.

5. Solo por ley podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés 
general para el acceso a la condición de personal funcionario.

6. Las convocatorias de los procesos selectivos determinarán la forma de acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiendo exigir la superación de pruebas con tal 
finalidad, salvo que las pruebas selectivas impliquen por sí mismas la demostración de dicho 
conocimiento.

Artículo 108.  Acceso al empleo público del personal funcionario de organismos 
internacionales.

Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y condiciones para el acceso del 
personal funcionario de nacionalidad española de organismos internacionales, siempre que 
posea la titulación requerida y supere los correspondientes procesos selectivos. Estas 
personas podrán quedar exentas de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
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internacional correspondiente, de acuerdo con lo que dispongan las bases del proceso 
selectivo.

Artículo 109.  Acceso al empleo público de personas con discapacidad.
1. En las ofertas de empleo público o instrumento similar se reservará un cupo de las 

vacantes para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando como tales las 
que así se determinen en la legislación en materia de discapacidad, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas.

La reserva se realizará sobre el cómputo total de las vacantes incluidas en la oferta de 
empleo público o instrumento similar que determine la normativa vigente, y podrán 
concentrarse las plazas reservadas para personas con discapacidad en aquellas 
convocatorias de cuerpos, especialidades u opciones de personal funcionario y categorías 
de personal laboral cuyo desempeño se adapte mejor a las peculiaridades de las personas 
con discapacidad.

Asimismo, en las ofertas de empleo público o instrumento similar se podrá prever 
cuántas de las plazas a las que se refiere el párrafo anterior se convoquen por el sistema de 
promoción interna. Estas plazas se computarán, en todo caso, en el cupo reservado para su 
cobertura entre personas con discapacidad.

2. En las ofertas de empleo público o instrumento similar se podrán prever convocatorias 
independientes de procedimientos selectivos para el acceso de personas con determinadas 
discapacidades que, por su naturaleza, requieran de una convocatoria independiente, con 
bases diferenciadas, para hacer efectivos los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y compensación de desventajas en el acceso al empleo público.

3. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad, estas 
deberán indicarlo expresamente en la solicitud de participación y tener reconocida dicha 
discapacidad con efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. La Administración adoptará las medidas precisas para establecer las adaptaciones y 
ajustes razonables de tiempos, medios y accesibilidad en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las 
instalaciones, dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto 
afecten a las pautas de trabajo o asignación de funciones.

Artículo 110.  Órganos de selección.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno se crearán órganos de selección especializados 

y permanentes para la selección del personal en el ámbito de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, adscritos a la Consejería competente en materia de Función Pública.

La ejecución de los procedimientos selectivos y la evaluación de las pruebas y, en su 
caso, méritos de cada aspirante serán encomendadas a estos órganos de carácter técnico, 
que actuarán sometidos a las normas reguladoras del procedimiento administrativo común y 
de régimen jurídico del sector público.

2. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

La composición y régimen de funcionamiento de los órganos de selección se establecerá 
reglamentariamente. A tal efecto, se observarán las siguientes reglas en su composición:

a) Estarán compuestos mayoritariamente por personal funcionario de carrera cuando 
vaya a seleccionarse personal de este tipo y deberá garantizarse que los órganos de 
selección respondan a los criterios de objetividad e imparcialidad. En ningún caso los 
órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por personal funcionario 
perteneciente al mismo cuerpo que se ha de seleccionar.

b) Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia o 
materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con un 
nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso.

c) Estarán constituidos por un número impar de miembros.
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d) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

e) Deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres.
El nombramiento de las personas integrantes de los órganos de selección se publicará 

en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o en el boletín oficial correspondiente.
3. No podrán formar parte de los órganos de selección:
a) El personal de elección o de designación política.
b) El personal funcionario interino o laboral temporal.
c) El personal eventual.
d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u 

ostenten la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o 
de representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados 
directamente con la actuación de los órganos de selección.

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la correspondiente convocatoria.

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la 
normativa estatal de carácter básico.

4. El Instituto Andaluz de Administración pública organizará u homologará, en su caso, 
cursos de formación a quienes integren estos órganos, dirigidos a la obtención y, en su caso, 
actualización de conocimientos y competencias en técnicas de selección.

5. Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán 
responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. La valoración de los ejercicios o méritos se 
efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes 
de la decisión.

6. Los órganos de selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las 
correspondientes convocatorias, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas asesoras 
especialistas incorporadas a los órganos de selección, así como la especialidad técnica de 
cada una de ellas, se harán públicas.

Artículo 111.  Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 

sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en la legislación vigente.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.

2. Los sistemas selectivos serán los de oposición, concurso-oposición o concurso de 
valoración de méritos.

3. La oposición consistirá en la celebración de las pruebas selectivas que se establezcan 
en la convocatoria, que deberán permitir determinar la idoneidad y la capacidad de los 
aspirantes y establecer su orden de prelación.

4. El concurso-oposición consistirá en la celebración sucesiva de pruebas selectivas que 
se establezcan en la convocatoria, así como la valoración de méritos de los aspirantes 
conforme a los baremos que vengan establecidos en las bases de la convocatoria.

A la valoración de los méritos deberá otorgarse una puntuación proporcionada en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, que no determinará, en ningún caso, por 
sí misma el resultado del proceso selectivo.

5. El concurso consistirá únicamente en la valoración de los méritos que se establezcan 
en las bases de la convocatoria.

6. Los sistemas selectivos de personal funcionario de carrera serán los de oposición y 
concurso-oposición. El concurso tendrá carácter excepcional y solo podrá aplicarse en virtud 
de ley que lo autorice.
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El personal laboral fijo puede ser seleccionado por los sistemas de oposición, concurso-
oposición o concurso de valoración de méritos, en los términos previstos en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación.

Artículo 112.  Contenido y características de los procesos selectivos.
1. Los procesos selectivos cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a 

superar y la adecuación al desempeño de las funciones y tareas asignadas a los puestos de 
trabajo convocados. Se potenciará la realización de pruebas que valoren las competencias 
de las personas aspirantes directamente relacionadas con el desempeño de dichas 
funciones y tareas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de las competencias, capacidades y 
conocimientos, tanto teóricos como, en su caso, prácticos y de la capacidad analítica de los 
aspirantes, de forma oral o escrita; en la realización de ejercicios que demuestren la 
posesión de habilidades y destrezas; en la comprobación del dominio de lenguas extranjeras 
y de las tecnologías informáticas y de telecomunicaciones; y, en su caso, en pruebas 
psicotécnicas o psicométricas relacionadas con la personalidad; o en la superación de 
pruebas físicas, que deberán respetar el principio de no discriminación por razón de sexo, 
especialmente en la configuración de sus baremos, o de reconocimientos médicos.

Los méritos a valorar, tanto en el concurso como en el concurso-oposición, han de ser 
objetivos y adecuados a las funciones a desempeñar.

2. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procedimientos selectivos, las 
convocatorias podrán prever que el acceso esté condicionado, en una fase posterior, a la 
realización de unos cursos de formación o especialización, o de un período de prácticas, en 
los que podrá admitirse mayor número de asistentes que el de plazas convocadas. Se 
precisará, en todo caso, en la convocatoria si la admisión a tales cursos o prácticas da 
derecho al acceso al empleo público o si, por el contrario, este se encuentra condicionado 
por la superación de dichos cursos o período de prácticas, de duración no superior a seis 
meses para el Grupo A y de tres meses para el resto de grupos, con la superación de una 
prueba específica de carácter obligatorio y eliminatorio que acredite el conocimiento de una 
o varias lenguas comunitarias, con la superación de períodos de prácticas, con la exposición 
curricular, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas.

Cuando el acceso se encuentre condicionado por la superación de cursos selectivos o 
período de prácticas, durante dicha fase la persona aspirante tendrá la condición de personal 
funcionario en prácticas.

La superación de los cursos selectivos o período de prácticas a que se refiere este 
apartado será valorada, bien por el órgano de selección inicial, o por otro que 
reglamentariamente se determine, de acuerdo con la convocatoria.

3. El contenido de las pruebas selectivas para ingreso en los cuerpos de Administración 
General de la Junta de Andalucía guardará relación con el desempeño de las funciones 
comunes al ejercicio de la actividad administrativa y procurará la máxima validez predictiva 
sobre el futuro desempeño de las personas seleccionadas. Para el ingreso en los cuerpos 
especiales, junto a la validez predictiva, este contenido guardará principalmente relación con 
el ejercicio de actividades que constituyen el objeto de una peculiar carrera o especialidad.

Artículo 113.  Convocatoria.
1. Los procesos de selección se iniciarán de oficio, de acuerdo con la oferta de empleo 

público o instrumento similar, mediante la correspondiente convocatoria pública, que deberá 
incluir las bases del proceso selectivo. No obstante, se podrán aprobar bases generales por 
las que se rijan las sucesivas convocatorias, que serán aprobadas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Función Pública en el supuesto de procesos de 
selección de personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y 
de personal laboral incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las convocatorias deberán contener, como mínimo, los siguientes extremos:
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a) El número de plazas, subgrupo o grupo de clasificación profesional, en el supuesto de 
que este no tenga subgrupo, cuerpo y, en su caso, categoría laboral, con indicación de las 
vacantes que se reserven a personas con discapacidad.

b) Los requisitos que deben reunir los aspirantes para participar; las titulaciones 
académicas y los conocimientos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo que 
correspondan a cada cuerpo, escala, especialidad o grupo profesional convocado, y, en su 
caso, la determinación de medidas de acción positiva en el acceso al empleo público para 
las personas víctimas de violencia de género y víctimas de terrorismo.

c) El régimen aplicable al órgano de selección.
d) El sistema selectivo aplicable, con indicación del tipo de pruebas concretas y criterios 

de calificación, el programa de materias sobre el que versará y, en su caso, la relación de 
méritos y los criterios de valoración, así como, en su caso, la determinación de las 
características del curso selectivo o período de prácticas.

e) El órgano ante el que deben dirigirse las solicitudes, plazo y forma para su 
presentación, así como el régimen de subsanación y admisión.

f) Declaración expresa sobre la posibilidad o no de declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

g) La forma de acreditación por los aspirantes, una vez superado el proceso selectivo, de 
los requisitos y condiciones exigidos y el régimen de nombramiento como personal 
funcionario o personal laboral.

h) La indicación de la forma como se harán públicos, a efectos de notificación, los actos 
administrativos relativos al proceso selectivo.

3. Las convocatorias y sus bases se publicarán en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» o en el boletín oficial correspondiente, y vinculan a la Administración, a los 
órganos de selección y a quienes participan en ella.

4. Las convocatorias de los procesos de selección de personal funcionario de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y de personal laboral incluido en el ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía corresponden a la Consejería competente en materia de Función Pública.

Artículo 114.  Relación de personas aprobadas.
1. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal 

funcionario de carrera o de personal laboral fijo de un número superior de personas 
aprobadas al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 
En el caso de que el proceso selectivo se complete con la realización de cursos de 
formación o especialización, o período de prácticas en la forma prevista en el artículo 112, la 
limitación de las personas aprobadas se referirá a los resultados definitivos del curso o 
prácticas.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o contratación o de su toma de posesión o 
incorporación al puesto de trabajo, respectivamente, el órgano convocante podrá requerir del 
órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera o formalización del 
contrato.

2. En caso de empate en la calificación final del proceso selectivo, las bases de la 
convocatoria pueden prever, como criterio de desempate, entre otros, que tengan prioridad 
para el acceso las personas del sexo cuya presencia en el cuerpo, especialidad o categoría 
sea inferior al cuarenta por ciento en la fecha de la publicación de la oferta de empleo 
público o instrumento similar.

Artículo 115.  Selección de personal funcionario interino y personal laboral temporal.
1. La selección del personal funcionario interino y del personal laboral temporal de la 

Administración General de la Junta de Andalucía, en los supuestos en que legalmente 
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proceda, se llevará a cabo mediante procedimientos ágiles en los que se garanticen los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad.

Asimismo, entre los requisitos de acceso para el personal funcionario interino, cuando la 
naturaleza y tiempo de cobertura lo determinen, podrá exigirse un período de prueba. 
Cuando se trate de la cobertura de un puesto de personal laboral temporal, habrá de estarse 
a lo dispuesto en la normativa laboral.

2. Los aspirantes deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente titulación, 
así como cumplir con los requisitos funcionales exigidos para el puesto de trabajo a 
desempeñar, y poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas adecuadas para su 
desempeño, sin perjuicio del cupo de reserva de discapacidad.

3. El proceso de selección del personal funcionario interino y del personal laboral 
temporal garantizará la idoneidad de la persona seleccionada para el adecuado desempeño 
de las funciones del puesto de trabajo.

La creación de bolsas de empleo será el instrumento preferente para la selección del 
personal referido, sin perjuicio de otros que, motivada y excepcionalmente, sean más 
adecuados a la necesidad de la selección y las características de los puestos a cubrir.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto al cupo de reserva de 
discapacidad podrán crearse bolsas de trabajo para personas con discapacidad.

4. Si la selección del personal funcionario interino se realiza mediante la constitución de 
bolsas de empleo, estas se constituirán por cada cuerpo, especialidad, y, en su caso, opción.

5. Reglamentariamente, se determinará la ordenación y régimen de funcionamiento de 
las bolsas de empleo, siendo el criterio preferente de ordenación de la bolsa de empleo la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

6. Durante el transcurso de un proceso de selección de personal funcionario interino, si 
en el momento en que deba efectuarse el llamamiento se advirtiera que se encuentran 
agotadas las bolsas de trabajo a las que se refieren los apartados 3, 4 y 5, se procederá, a 
fin de procurar la cobertura inmediata de los puestos, a remitir oferta de empleo al órgano 
gestor de las políticas de empleo de la Administración de la Junta de Andalucía, en solicitud 
de demandantes de empleo que reúnan las condiciones exigidas. Asimismo, podrá exigirse 
una titulación o formación específica para garantizar la cobertura inmediata del puesto por 
personal idóneo para el mismo.

7. Los puestos de trabajo vacantes desempeñados por personal funcionario interino o 
personal laboral temporal deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión, movilidad o selección previstos en la presente ley.

En cualquier caso, dichos puestos se incluirán en la oferta de empleo público o 
instrumento similar correspondiente al ejercicio en que se produzca su nombramiento o 
formalización del contrato y, si no fuera posible, en el siguiente, salvo que se decida su 
supresión o amortización.

Tales nombramientos o contratos estarán limitados en todo caso a la duración máxima 
que permita la legislación estatal de carácter básico.

CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la relación de servicio

Sección 1.ª Personal funcionario

Artículo 116.  Adquisición de la condición de personal funcionario de carrera.
1. La condición de personal funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento 

sucesivo de los siguientes requisitos:
a) Superación del proceso selectivo, incluidos, en su caso, los correspondientes períodos 

de prácticas o pruebas.
b) Acreditación, en su caso, de que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la 

convocatoria del proceso selectivo, dentro del plazo que a tal efecto se establezca, y siempre 
antes del nombramiento.

c) Nombramiento por el órgano o autoridad competente que será publicado en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o boletín oficial correspondiente.
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d) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
del resto del ordenamiento jurídico.

e) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.c) anterior, quienes no acrediten, una vez 

superado el procedimiento selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, quedando sin efecto 
las actuaciones relativas a su nombramiento.

Artículo 117.  Causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera:
a) La renuncia a la condición de personal funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad, salvo que no sea requisito de acceso, en los términos 

previstos en el artículo 119.
c) La jubilación total.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tenga carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tenga carácter firme.

Artículo 118.  Renuncia a la condición de personal funcionario.
1. La renuncia voluntaria a la condición de personal funcionario habrá de ser manifestada 

por escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando la persona esté sujeta a procedimiento 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la presunta comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de personal funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo 
en la Administración pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 119.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de personas trabajadoras, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determina la pérdida de la condición de personal funcionario, salvo que de forma simultánea 
se adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 120.  Prolongación de la permanencia en la situación de servicio activo.
1. El personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía podrá 

solicitar, con la antelación que se establezca a la fecha en que cumpla la edad de jubilación 
forzosa, la prolongación de la permanencia en el servicio activo, con el límite máximo del 
cumplimiento de la edad de setenta años. Su concesión se efectuará por períodos de un año 
renovables anualmente a solicitud de la persona interesada dentro del plazo que se 
establezca reglamentariamente, declarándose de oficio en caso contrario la jubilación 
forzosa.

2. La aceptación o denegación de estas solicitudes se resolverá de forma motivada 
sobre la base de algunos de los criterios siguientes:

a) Razones organizativas derivadas de la planificación del empleo público.
b) Resultados de la evaluación del desempeño de la persona solicitante.
c) Capacidad psicofísica del solicitante, acreditada mediante resolución, dictamen o 

informe médico, que afecte a las tareas propias del cuerpo o categoría.
d) Informe favorable del órgano competente en materia de personal de la Consejería, 

agencia administrativa o agencia de régimen especial en que se preste servicios.
3. De lo dispuesto en este artículo quedará excluido el personal funcionario de aquellos 

cuerpos y especialidades que tenga normas específicas de jubilación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 20  Ley de la Función Pública de Andalucía

– 376 –



Artículo 121.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario de carrera.
1. En caso de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera como 

consecuencia de pérdida de nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el 
servicio, se podrá solicitar la rehabilitación de la citada condición, que será concedida por 
cada Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía o el órgano competente en el 
resto de Administraciones públicas, en la forma que reglamentariamente se establezca, y 
previa acreditación y comprobación documental de la desaparición de las causas objetivas 
que motivaron dicha pérdida.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, o el órgano de gobierno competente 
en el resto de Administraciones públicas de Andalucía, podrá conceder, con carácter 
excepcional, la rehabilitación, a petición de la persona interesada, de quien hubiera perdido 
la condición de personal funcionario por haber sido condenado o condenada a la pena 
principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito 
cometido. Si transcurrido el plazo para dictar la resolución no se hubiera producido de forma 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

3. Para la resolución del procedimiento de rehabilitación de quienes hubieran perdido su 
condición de personal funcionario como consecuencia de haber sido condenado o 
condenada a pena principal o accesoria de inhabilitación, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios orientadores para la valoración y apreciación de las circunstancias y 
entidad del delito cometido:

a) Conducta y antecedentes penales previos y posteriores a la pérdida de la condición de 
personal funcionario.

b) Daño y perjuicio para el servicio público derivado de la comisión del delito.
c) Relación del hecho delictivo con el desempeño del cargo funcionarial.
d) Gravedad de los hechos y duración de la condena.
e) Tiempo transcurrido desde la comisión del delito.
f) Informes de las personas titulares de los órganos administrativos en los que la persona 

funcionaria prestó sus servicios.
g) Cualquier otro que permita acreditar objetivamente la gravedad del delito cometido y 

su incidencia sobre la futura ocupación de un puesto de personal funcionario público.
4. A quien se le rehabilite en la condición de personal funcionario se le adjudicará un 

puesto con carácter provisional, teniendo la obligación de participar en los procesos de 
provisión que se convoquen hasta que obtenga un puesto con carácter definitivo.

5. El período comprendido entre la pérdida de condición de personal funcionario y la 
rehabilitación en la misma no será computable a efectos de ascensos, trienios y demás 
derechos que puedan corresponder según el régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación.

Sección 2.ª Personal laboral

Artículo 122.  Adquisición y pérdida de la condición de personal laboral fijo.
1. La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:
a) Superación del correspondiente proceso selectivo.
b) Formalización del contrato por el órgano competente. Su inscripción en el Registro 

General de Personal es el momento en el que la Junta de Andalucía manifiesta su voluntad 
de contratar.

c) Acto de acatamiento a la Constitución, al Estatuto de Autonomía para Andalucía y al 
resto del ordenamiento jurídico.

d) Incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca.
e) Superación del período de prueba que, en su caso, corresponda de acuerdo con las 

normas de derecho laboral.
2. La pérdida de la condición de personal laboral fijo se producirá por cualquiera de las 

causas de extinción del contrato de trabajo previstas en la normativa laboral y en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación, incluida la no superación del período de prueba.
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3. La readmisión del personal laboral fijo se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y 
por los convenios colectivos que le sean de aplicación.

TÍTULO X
Provisión de puestos de trabajo y movilidad

CAPÍTULO I
Principios generales y procedimientos de provisión del personal funcionario

Artículo 123.  Principios generales.
1. Se garantiza el derecho de todo el personal funcionario al desempeño efectivo de las 

funciones propias del cargo para el que ha sido nombrado, sin perjuicio de su adscripción a 
uno u otro puesto de trabajo, que atenderá a la carrera profesional del personal al servicio de 
la Junta de Andalucía, los sistemas de provisión de puestos de trabajo, las circunstancias 
específicas concurrentes en el personal funcionario y las necesidades del servicio que así se 
justifiquen.

2. Los puestos de trabajo adscritos a personal funcionario de carrera se proveerán, con 
carácter ordinario, mediante los procedimientos de concurso y libre designación previstos en 
este título, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad, y en su 
caso, para puestos provistos por libre designación, idoneidad. Sin perjuicio de lo anterior, los 
procedimientos de provisión de los puestos de trabajo con carácter extraordinario atenderán 
principalmente a las necesidades del servicio, a razones de urgencia y a las circunstancias 
específicas concurrentes en el personal funcionario, sin perjuicio de los derechos 
reconocidos y consolidados.

3. En el marco de los instrumentos de planificación y ordenación a los que se refiere el 
artículo 90, y sin perjuicio del derecho del personal funcionario de carrera a la movilidad, 
podrán establecerse reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria del personal 
funcionario de carrera cuando se considere que existen sectores prioritarios de la actividad 
pública con necesidades específicas de efectivos.

Artículo 124.  Procedimientos ordinarios de provisión.
La provisión ordinaria de los puestos de trabajo que vayan a ser desempeñados por 

personal funcionario de carrera se llevará a cabo por convocatoria pública, a través de los 
procedimientos de concurso, general o específico, y libre designación con convocatoria 
pública, conforme a lo dispuesto en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 125.  Otros procedimientos de provisión de carácter extraordinario.
1. Los puestos de trabajo también pueden proveerse a través de los siguientes 

procedimientos:
a) Movilidad voluntaria provisional.
b) Movilidad temporal y estructural.
c) Movilidad forzosa provisional o definitiva.
d) Reasignación de efectivos.
e) Adscripción provisional.
f) Permuta.
g) Movilidad funcional.
h) Movilidad entre Administraciones públicas.
i) Movilidad por razones de salud.
j) Movilidad por razones de violencia de género.
2. Asimismo, los puestos de trabajo podrán proveerse por cualquiera de los 

procedimientos o sistemas que establezca la normativa estatal de carácter básico.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 20  Ley de la Función Pública de Andalucía

– 378 –



Artículo 126.  Concurso general.
1. El concurso general, como procedimiento de provisión de puestos de trabajo para 

personal funcionario de carrera, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades de 
las personas candidatas para el desempeño de los mismos, conforme a las bases 
establecidas en la correspondiente convocatoria, en los términos que se determinen 
reglamentariamente. Entre los méritos y capacidades se podrán valorar los relacionados con 
la experiencia adquirida y la posición alcanzada en la carrera profesional, las competencias 
adquiridas y convenientemente acreditadas, titulaciones académicas, antigüedad como 
personal funcionario, y otros adecuados a las características de cada puesto de trabajo. 
Asimismo, y a efectos de desempate, reglamentariamente y previa negociación colectiva 
podrán establecerse circunstancias relacionadas con la conciliación de la vida profesional 
con la personal y familiar.

2. Los concursos generales para la provisión de puestos de trabajo podrán convocarse 
para la generalidad de los puestos de trabajo vacantes, para puestos de trabajo de un 
determinado ámbito o para puestos de trabajo concretos, en atención a las necesidades del 
servicio. En ningún caso se incluirán en los mismos los puestos de trabajo que tengan 
adscrito personal funcionario de carrera por razones de salud o por razones de violencia de 
género.

3. La provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de carrera, cuya forma de 
provisión en la relación de puestos de trabajo sea el concurso general, se tramitará 
preferentemente mediante la modalidad de concurso abierto y permanente, en cuyo caso, la 
convocatoria será única, permanente en el tiempo, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, previa negociación colectiva, y abierta a la participación del personal 
funcionario de carrera que cumpla los requisitos establecidos en sus bases. No obstante, 
cuando existan razones organizativas, apreciadas por el órgano competente para convocar, 
que desaconsejen la utilización de esta modalidad, el concurso se convocará una vez al año.

Las convocatorias, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», y deberán contener al menos la identificación de los 
puestos ofertados, los requisitos necesarios para su desempeño, los requisitos necesarios 
para participar en la convocatoria, las bases aplicables y el baremo de méritos.

En el caso de los concursos que no se tramiten mediante la modalidad abierta y 
permanente, el plazo de presentación de solicitudes no podrá exceder de diez días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la fecha que determine la convocatoria, y el plazo máximo 
de resolución será de seis meses, a contar desde la publicación de las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas.

4. La valoración de los méritos y capacidades de las personas candidatas deberá 
llevarse a cabo por órganos colegiados de carácter técnico. La composición y 
funcionamiento de estos órganos se establecerá reglamentariamente. En cualquier caso, la 
composición responderá a los principios de profesionalidad y especialización de sus 
miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujeres y hombres, y su funcionamiento 
se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad.

5. Para poder participar por primera vez en los concursos generales, el personal 
funcionario de carrera de la Administración General de la Junta de Andalucía deberá reunir 
los requisitos mínimos exigidos en la relación de puestos de trabajo y en la convocatoria 
correspondientes y contar, al menos, con dos años de permanencia en el puesto definitivo 
desde el que se participa, obtenido por haber participado en algún proceso selectivo de 
acceso libre o de promoción interna. En caso de haber accedido al nuevo puesto por 
promoción interna, el cómputo se realizará desde el momento en el que se acceda al nuevo 
cuerpo, incluso si la persona que promociona se mantuviera en el mismo puesto por ser este 
de doble adscripción.

6. El período mínimo de permanencia en un puesto de trabajo obtenido por concurso 
general para participar en los sucesivos procedimientos de provisión por concurso general 
será asimismo de dos años.

7. El personal funcionario de carrera que haya accedido a un puesto de trabajo por el 
procedimiento de concurso general podrá ser removido del mismo, previa audiencia, 
mediante resolución motivada, por el órgano que realizó el nombramiento, cuando se 
produzca alguna de las siguientes causas:
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a) Cumplimiento inadecuado o rendimiento insuficiente, que no comporte sanción 
disciplinaria, verificado conforme a los criterios utilizados para la evaluación del desempeño 
y referido al período de seis meses desde que se produzca la incorporación al puesto.

b) Falta de capacidad sobrevenida o falta de adecuación al puesto de trabajo que impida 
llevar a cabo con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

8. El personal funcionario de carrera también podrá ser removido por causas 
sobrevenidas, derivadas de la supresión o una alteración en el contenido del puesto, 
realizada a través de la relación de puestos de trabajo, que modifique los supuestos que 
sirvieron de base a la convocatoria.

9. El personal funcionario de carrera removido del puesto de trabajo obtenido por el 
sistema de concurso general será adscrito provisionalmente a otro puesto de trabajo, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 134.

Artículo 127.  Concurso específico.
1. Cuando por la naturaleza de los puestos a cubrir así esté establecido en la relación de 

puestos de trabajo, será aplicable el sistema de concurso específico, que constará de dos 
fases, una general y otra específica.

La fase general consistirá en la valoración de los méritos establecidos para los 
concursos generales.

La fase específica consistirá en la valoración de capacidades y aptitudes relacionadas 
con las funciones encomendadas al puesto de trabajo a cubrir, pudiéndose utilizar para ello 
la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, entrevistas u otros sistemas 
similares, e incluso la valoración de titulaciones y/o competencias relacionadas con el 
mismo. La puntuación asignada a la fase general será del cuarenta y cinco por ciento del 
total y la asignada a la fase específica será del cincuenta y cinco por ciento del total.

2. En la convocatoria de los concursos específicos figurará la descripción del puesto de 
trabajo, que deberá incluir la función encomendada al mismo y la relación de las principales 
tareas y responsabilidades que lo caracterizan.

3. Las convocatorias de los concursos específicos podrán establecer una puntuación 
mínima para la adjudicación de los puestos que, en el caso de que no sea alcanzada por 
ninguna de las personas candidatas, determinará la declaración del concurso como desierto. 
En estos casos, y siempre que la urgencia de su cobertura así lo justifique, el puesto podrá 
ser adjudicado con carácter provisional y por un período no superior a seis meses en favor 
de aquella otra persona que, sin haber alcanzado la mínima exigida, haya obtenido mayor 
puntuación, debiéndose convocar nuevamente el puesto en el plazo máximo de un mes 
desde el nombramiento provisional efectuado.

4. Los méritos, tanto de la fase general como de la fase específica, serán valorados por 
una comisión técnica, cuya composición y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente, conforme a los principios, criterios y reglas de funcionamiento 
establecidos en la normativa estatal de carácter básico. Las personas integrantes de dicha 
comisión serán designadas por la autoridad convocante y, en cualquier caso, al menos una 
de ellas será propuesta por el órgano competente en materia de personal del organismo 
afectado y otra propuesta por el órgano directivo al que esté adscrita la plaza convocada.

5. Las personas titulares de las Consejerías de la Administración de la Junta de 
Andalucía serán competentes para proceder a la convocatoria y resolución de los concursos 
específicos respecto a los puestos adscritos a sus servicios centrales, y las personas 
titulares de los órganos directivos periféricos lo serán para aquellos puestos que se 
encuentren bajo su dependencia orgánica, salvo que reglamentariamente se atribuya dicha 
competencia a las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno respecto a los 
puestos adscritos a los servicios periféricos de cada provincia.

Por su parte, las personas titulares de las agencias del sector público andaluz que 
cuenten con personal funcionario de carrera serán competentes para proceder a la 
convocatoria y resolución de los concursos específicos relativos a los puestos que se 
encuentren adscritos a su ámbito respectivo.

6. Las convocatorias, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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El plazo de presentación de las solicitudes no podrá exceder de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria, y el plazo máximo de 
resolución será de un mes, a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, pudiéndose ampliar hasta un máximo de cuatro meses cuando 
la complejidad en la elección de la persona candidata o el número de puestos a cubrir así lo 
requiera.

7. Cada Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía será competente para 
proponer, en su ámbito respectivo, el número de plazas que podrán ser provistas por 
personal perteneciente a otras Administraciones distintas de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

8. Para participar en estos concursos se requerirá una experiencia mínima como 
personal funcionario de tres años en el mismo subgrupo o grupo de clasificación profesional, 
en el caso de que este no tenga subgrupo.

9. El período mínimo de permanencia en un puesto de trabajo obtenido por concurso 
específico para participar en los sucesivos procedimientos de provisión por concurso 
específico será de tres años.

10. El personal funcionario de carrera que haya accedido a un puesto de trabajo por el 
procedimiento de concurso específico podrá ser removido del mismo por las mismas causas 
y con arreglo al procedimiento establecido para el concurso general en el artículo 126, 
apartados 7 y 8.

11. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona afectada será adscrita 
provisionalmente a un puesto de trabajo de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 134.

Artículo 128.  Libre designación.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 

por el órgano competente de la idoneidad y de las competencias de las personas candidatas 
en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

2. La libre designación es la forma de provisión de los puestos singularizados que así lo 
tengan establecido por disposición legal o reglamentaria o figure como tal forma de provisión 
en la correspondiente relación de puestos de trabajo. En todo caso, se proveerán por el 
sistema de libre designación los puestos de trabajo de especial responsabilidad, 
colaboración y disponibilidad, y aquellos que requieran una confianza personal para ejercer 
sus funciones. Reglamentariamente, previa negociación colectiva, se determinarán los 
puestos que se pueden proveer de esta forma.

3. La facultad de proveer los puestos de libre designación corresponde a las personas 
titulares de las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía y agencias del 
sector público andaluz, y su nombramiento se realizará a propuesta motivada de la persona 
titular del centro, organismo u órgano al que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir.

Se requerirá asimismo informe del órgano directivo central competente en materia de 
Función Pública cuando el personal funcionario de carrera proceda de otras 
Administraciones públicas, en los términos recogidos en la disposición transitoria tercera.

4. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de las personas candidatas.

5. El plazo de presentación de solicitudes no podrá exceder de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», y el plazo máximo de resolución será de un mes a contar desde el 
día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá 
ampliarse motivadamente hasta un mes más.

6. Las convocatorias para la provisión de los puestos de libre designación, que 
recogerán al menos la denominación, nivel, localización y requisitos para su desempeño, así 
como las correspondientes resoluciones motivadas de designación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

7. Cuando concurran razones de urgencia o la necesidad de cobertura debidamente 
motivadas que así lo justifiquen, el puesto de trabajo podrá ser cubierto de manera inmediata 
y con carácter provisional por aquellas personas funcionarias de carrera que, según el 
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criterio de la persona titular del órgano directivo donde se encuentre adscrito el puesto, 
resulten idóneas y con competencias profesionales suficientes para su desempeño, 
pudiendo prescindirse del cumplimiento de los requisitos que se establezcan relativos a la 
experiencia y la formación. En estos casos, el puesto deberá ser convocado en los términos 
previstos en el apartado 6 y en el plazo máximo de un mes desde el nombramiento 
provisional efectuado.

8. Quienes sean titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de 
libre designación podrán ser cesados discrecionalmente, debiendo ser los ceses 
expresamente motivados.

9. Las personas funcionarias de carrera cesadas en un puesto de libre designación serán 
adscritas provisionalmente a un puesto de trabajo conforme a lo dispuesto en el artículo 134.

En caso de no existir puesto de trabajo adecuado o cuando, existiendo este, no se 
encontrara dotado, la Consejería con competencias en materia de Función Pública creará, 
con el carácter «a extinguir», o dotará, en su caso, los puestos que sean necesarios para 
garantizar el derecho de adscripción.

Artículo 129.  Movilidad voluntaria provisional.
1. Cuando un puesto susceptible de ser provisto por el sistema de concurso general se 

encuentre desocupado, ya sea por inexistencia o ausencia de su titular o por otras 
circunstancias análogas, y concurran necesidades urgentes, inaplazables o funcionales del 
servicio que así lo aconsejen, el personal funcionario de carrera que pertenezca al cuerpo y 
especialidad al que se encuentre adscrito dicho puesto, que reúna además los requisitos 
establecidos para su desempeño y preste su consentimiento, podrá ser destinado 
provisionalmente a dicho puesto de trabajo, previa convocatoria pública en la sede 
electrónica de la Consejería competente en materia de Función Pública, en la que se 
designará, de los participantes, a quien obtenga mayor puntuación conforme a los criterios 
que se establezcan reglamentariamente, para atender inmediatamente las tareas 
correspondientes al mismo.

2. La designación será realizada por la persona titular de la Consejería de la 
Administración de la Junta de Andalucía o agencia del sector público andaluz en cuyo 
departamento se halle integrado el puesto desocupado. La Consejería o agencia titular del 
puesto ocupado por la persona seleccionada autorizará con carácter general la movilidad 
recogida en el presente artículo, salvo que existan razones suficientemente motivadas 
relacionadas con el funcionamiento del departamento afectado o con la adecuada prestación 
del servicio que justifiquen su denegación.

3. La movilidad provisional podrá extinguirse en cualquier momento. En todo caso, se 
extinguirá en el momento de la toma de posesión o de la incorporación de la persona titular 
del puesto de trabajo, por renuncia expresa de la persona interesada que sea aceptada, y si 
se acredita, oída la persona interesada, cumplimiento inadecuado, rendimiento insuficiente o 
falta de adecuación al puesto de trabajo que impidan llevar a cabo con eficacia las funciones 
atribuidas al puesto, o si desaparecen las circunstancias que dieron lugar a su 
nombramiento.

La extinción de la movilidad provisional a consecuencia de un cumplimiento inadecuado, 
rendimiento insuficiente o falta de adecuación al puesto de trabajo que impidan llevar a cabo 
con eficacia las funciones atribuidas al puesto deberá ir precedida de una resolución 
motivada del órgano competente.

4. Los puestos desempeñados provisionalmente, carentes de titular, deberán ser 
ofertados en el siguiente concurso general, salvo por razones suficientemente motivadas, y 
por una única vez, basadas en la necesidad de dar continuidad a un determinado servicio 
esencial o sector prioritario, o en la incidencia negativa y directa sobre fondos públicos.

5. El personal funcionario de carrera sujeto a movilidad voluntaria provisional tendrá 
derecho a la reserva del puesto de origen y percibirá las retribuciones correspondientes al 
puesto que efectivamente desempeñe.

En caso de que el puesto ocupado como consecuencia del procedimiento regulado en el 
presente artículo fuera de nivel superior al de origen, el tiempo de permanencia en el mismo 
podrá valorarse para la carrera profesional, una vez que el personal funcionario de carrera 
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obtenga por cualquiera de los procedimientos ordinarios de provisión un puesto de dicho 
nivel.

6. Asimismo, el personal funcionario de carrera también podrá, en los términos previstos 
en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5, desempeñar puestos de trabajo de personal funcionario 
adscritos a entidades del sector público andaluz cuyas funciones impliquen el ejercicio 
directo o indirecto de potestades públicas y la salvaguardia de los intereses generales, y que 
por esta razón se encuentren reservados a este tipo de personal.

Artículo 130.  Movilidad temporal y estructural.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de Función Pública podrá, 

con carácter transitorio y en tanto se aprueba la relación de puestos de trabajo o instrumento 
análogo de planificación y ordenación, acordar el destino temporal del personal que permita 
ordenar la movilidad agrupando los puestos necesarios para atender adecuadamente la 
prestación de los servicios administrativos en los siguientes supuestos:

a) Reestructuración orgánica.
b) Traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Cuando concurran otras circunstancias excepcionales y urgentes, cuando así lo 

disponga un precepto legal, por acuerdo del Consejo de Gobierno o en virtud de resolución 
judicial.

2. El destino temporal al que se refiere el apartado anterior habrá de materializarse 
respetando los requisitos establecidos para el desempeño del puesto asignado y tendrá una 
limitación temporal de seis meses prorrogables, como máximo, por un único período igual. 
No obstante, en caso de que persistan los motivos que dieron lugar a esta movilidad, y 
siempre que la persona interesada manifieste expresamente su voluntad de continuar en el 
puesto asignado, podrá prescindirse de dicho límite temporal, pudiendo extenderse la 
duración de la movilidad en este caso mientras persistan dichos motivos.

La movilidad regulada en el presente artículo no podrá implicar un traslado que exceda 
del límite geográfico provincial, y respetará, siempre que sea posible, la localidad de origen 
del puesto ocupado por la persona afectada.

Artículo 131.  Movilidad forzosa provisional por cargas de trabajo.
1. Cuando concurran necesidades de servicio o funcionales expresamente motivadas, y 

siempre que no haya podido proveerse un puesto por el procedimiento previsto en el artículo 
129, la persona titular de la Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía o 
agencia del sector público andaluz podrá disponer, en su ámbito respectivo, el traslado 
forzoso y provisional del personal funcionario de carrera a un puesto de trabajo desocupado 
para el que reúna los requisitos establecidos para su desempeño.

2. Por su parte, la persona titular de la Consejería competente en materia de Función 
Pública podrá disponer, a propuesta de la Consejería o agencia que así lo solicite por 
necesidades de servicio o funcionales expresamente motivadas, el traslado forzoso y 
provisional del personal funcionario de carrera a un puesto de trabajo desocupado de 
cualquier otra Consejería o agencia, para el que reúna los requisitos establecidos para su 
desempeño.

3. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 del presente artículo, la 
movilidad respetará, salvo casos debidamente motivados, la localidad de origen del puesto 
ocupado por la persona afectada. En ningún caso, la movilidad podrá exceder del límite 
provincial ni superar el plazo máximo de seis meses de duración. No obstante, en caso de 
que persistan los motivos que dieron lugar a dicha movilidad, y siempre que la persona 
interesada manifieste expresamente su voluntad de continuar en el puesto asignado, podrá 
prescindirse del límite temporal establecido en este apartado, pudiendo extenderse la 
duración de la movilidad en este caso mientras persistan dichos motivos.

En caso de que el puesto ocupado como consecuencia del procedimiento regulado en el 
presente artículo fuera de nivel superior al de origen, el tiempo de permanencia en el mismo 
podrá valorarse para la carrera profesional, una vez que el personal funcionario de carrera 
obtenga por cualquiera de los procedimientos ordinarios de provisión un puesto de dicho 
nivel.
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4. En el caso de que el puesto de trabajo desempeñado por movilidad forzosa provisional 
tuviera asignadas unas retribuciones inferiores a las del puesto de origen, se percibirá, 
mientras se permanezca en tal situación, un complemento retributivo personal transitorio por 
la diferencia. No obstante, si el puesto de destino tuviera asignadas unas retribuciones 
superiores a las del puesto de origen, el personal funcionario de carrera tendrá derecho a 
percibir las correspondientes al puesto efectivamente desempeñado.

Artículo 132.  Movilidad forzosa definitiva.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, de manera motivada, podrá trasladar al 

personal funcionario de carrera a consejerías, unidades, departamentos u organismos 
públicos o entidades distintas a los de su destino, por necesidades de servicio o funcionales, 
respetando sus retribuciones, carácter de ocupación y condiciones esenciales de trabajo, 
modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares.

Dicho traslado será acordado por la Consejería competente en materia de Función 
Pública cuando afecte al ámbito de dos consejerías distintas, o de dos agencias 
administrativas o de régimen especial de ellas dependientes, previo informe de las 
consejerías o agencias afectadas. En caso de producirse dentro del ámbito de una misma 
consejería, incluidas las agencias administrativas o de régimen especial de ella 
dependientes, el traslado deberá ser acordado por la consejería en cuestión.

Reglamentariamente, previa negociación colectiva, se determinará el procedimiento a 
seguir, así como las condiciones y requisitos en los que esta movilidad podrá producirse.

La movilidad regulada en el presente artículo no podrá implicar un traslado que exceda 
del límite geográfico provincial, y respetará, siempre que sea posible, la localidad de origen 
del puesto ocupado por la persona afectada.

2. Cuando por motivos excepcionales los planes de ordenación de recursos u otros 
instrumentos de la organización administrativa y de personal impliquen cambio de lugar de 
residencia, se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados.

3. El personal funcionario de carrera tendrá derecho a las indemnizaciones establecidas 
reglamentariamente para los traslados forzosos.

Artículo 133.  Reasignación de efectivos.
1. El personal funcionario de carrera cuyo puesto se suprima a consecuencia de un plan 

de ordenación de recursos humanos u otro instrumento de planificación u ordenación a los 
que se refiere el artículo 90 podrá ser destinado con carácter definitivo, y respetando el 
tramo de carrera profesional consolidado, a otro puesto de trabajo perteneciente a su cuerpo 
y especialidad, mediante el procedimiento de reasignación de efectivos, aplicándose los 
criterios objetivos recogidos en el plan y relacionados con las capacidades, aptitudes, 
formación y experiencia, y los requisitos, condiciones y efectos que se determinen 
reglamentariamente, previa negociación colectiva.

2. Cuando, por motivos excepcionales, los planes de ordenación de recursos u otros 
instrumentos de la organización administrativa y de personal impliquen cambio de lugar de 
residencia, se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados.

3. El personal funcionario de carrera tendrá derecho a las indemnizaciones establecidas 
reglamentariamente para los traslados forzosos.

Artículo 134.  Adscripción provisional.
1. La adscripción provisional tendrá lugar en los supuestos previstos legalmente.
2. Con carácter general, en los supuestos de remoción de un puesto cuya forma de 

provisión sea el concurso o cuando se produzca el cese en un puesto de trabajo obtenido 
por libre designación, las personas funcionarias de carrera serán adscritas provisionalmente, 
en tanto no obtengan un puesto con carácter definitivo, a un puesto de trabajo 
correspondiente a su cuerpo o especialidad de pertenencia, con respeto al tramo de carrera 
profesional consolidado y preferentemente en la misma localidad del puesto de origen, con 
efectos del día siguiente al de la fecha del cese.

Asimismo, tendrán la obligación de participar, dentro de los dos años siguientes al del 
cese, en los concursos que convoquen puestos en la localidad de adscripción, siempre que 
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sean adecuados a su cuerpo o especialidad de pertenencia y que se encuentren incluidos en 
el tramo de carrera profesional consolidado. Dicha obligación concurrirá, necesariamente, 
cuando se convoque el puesto al que hayan sido adscritas provisionalmente.

Si la adscripción provisional hubiera de producirse desde una situación administrativa 
que no comportara la necesidad de respetar las garantías de tramo de carrera profesional y 
localidad a que se refiere el párrafo primero, la obligación de participar de las personas 
afectadas se extenderá a todos los concursos generales que se convoquen en la provincia 
de adscripción durante el período de duración de la misma, estando obligadas a solicitar 
todos los puestos adecuados a su cuerpo y especialidad. En los casos de adscripción 
provisional por motivo de sanción disciplinaria, dicha obligación de concursar no estará 
sujeta a limitación geográfica provincial.

3. Quienes incumplan la obligación prevista en el apartado 2 quedarán a disposición de 
la Consejería competente en materia de Función Pública, que procederá a su adscripción 
provisional.

Artículo 135.  Permuta.
1. El personal funcionario de carrera podrá permutar el puesto de trabajo al que esté 

adscrito de forma definitiva y que hubiera sido adjudicado mediante la participación en un 
proceso de acceso o en un concurso general. Corresponderá a la Consejería afectada 
autorizar las permutas que se produzcan entre personas pertenecientes a su ámbito, entre 
personas pertenecientes al ámbito de las agencias administrativas o de régimen especial de 
ella dependientes, o las que se produzcan entre el personal de estas y el personal de la 
Consejería. En el resto de los casos dicha competencia corresponderá a la Dirección 
General competente en materia de Función Pública. En todo caso, la permuta requerirá el 
informe previo de los correspondientes órganos competentes en materia de personal.

Reglamentariamente, se establecerán el procedimiento, los supuestos, así como los 
requisitos exigibles a las personas interesadas en este procedimiento de provisión 
extraordinario.

2. La permuta no podrá implicar modificación de las condiciones retributivas o 
profesionales.

CAPÍTULO II
Movilidad funcional

Artículo 136.  Atribución temporal de funciones.
1. Por necesidades del servicio o funcionales debidamente motivadas y por el tiempo 

indispensable, la persona que ostente la Viceconsejería u órgano equivalente en el caso de 
las agencias, o persona en quien aquella delegue, podrá asignar temporalmente al personal 
funcionario funciones propias de su cuerpo:

a) Cuando no estén asignadas específicamente a puestos de trabajo.
b) Cuando no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal funcionario que 

desempeña los puestos que las tienen asignadas, por volumen de trabajo, por razones 
coyunturales u otras debidamente motivadas.

2. Durante la asignación de funciones se continuarán percibiendo las retribuciones 
correspondientes al puesto de pertenencia sin perjuicio, en su caso, de las indemnizaciones 
por razón del servicio que pudieran corresponder.

3. La asignación temporal de funciones no podrá tener una duración superior a seis 
meses, pudiendo prorrogarse otros seis meses más por resolución motivada, salvo que 
persista la necesidad, en cuyo caso, y siempre que la persona interesada manifieste 
expresamente su voluntad de continuar en el desempeño de las funciones asignadas una 
vez finalizada la prórroga, la duración podrá extenderse mientras persista dicha necesidad.

4. Cuando sea posible se dará prioridad a la voluntariedad en la asignación de funciones.
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CAPÍTULO III
Movilidad entre Administraciones públicas

Artículo 137.  Movilidad interadministrativa.
1. Se garantiza, en el ámbito de la presente ley y de acuerdo con lo establecido en la 

normativa estatal de carácter básico, el derecho a la movilidad del personal funcionario de 
carrera procedente de otras Administraciones públicas, de conformidad con las condiciones 
y requisitos que determine previamente la Administración de la Junta de Andalucía en las 
relaciones de puestos de trabajo, y de acuerdo con lo que disponga la correspondiente 
convocatoria, conforme al principio de reciprocidad y según los convenios de colaboración 
que puedan ser suscritos.

2. El personal funcionario de carrera que obtenga destino en la Administración de la 
Junta de Andalucía por concurso, en los supuestos de remoción o supresión del puesto de 
trabajo, permanecerá en la Administración de la Junta de Andalucía, que deberá asignarle 
un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera profesional y provisión de puestos 
vigentes en esta Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de la 
Junta de Andalucía, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del 
cese, podrá acordar su adscripción a otro puesto de la misma de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 134, o le notificará que no va a hacer efectiva dicha adscripción. 
En todo caso, durante este período se entenderá que continúa a todos los efectos en 
servicio activo en la Administración de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la notificación de que la misma no va a hacerse efectiva, el personal al que se 
refiere el párrafo anterior deberá solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al 
servicio activo en su Administración de origen, con los efectos previstos en la normativa 
estatal de carácter básico y declarándose finalizada su relación de servicio con la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. En el marco de los acuerdos que la Junta de Andalucía suscriba con la finalidad de 
facilitar la movilidad entre el personal funcionario, tendrán especial consideración los casos 
de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas de violencia de género.

Artículo 138.  Comisión de servicios interadministrativa.
1. La comisión de servicios interadministrativa a la que se refiere este artículo se define 

como un procedimiento de movilidad de carácter voluntario, en cuya virtud el personal 
funcionario de carrera podrá ser asignado para prestar servicios con carácter temporal en 
una administración pública distinta de aquella a la que pertenece con carácter definitivo y en 
la que está en situación de servicio activo.

2. La comisión de servicios interadministrativa requerirá el previo acuerdo de las 
Administraciones públicas afectadas y la aceptación de la persona interesada, pudiendo 
autorizarse para la realización de programas o trabajos determinados, u otras causas 
debidamente justificadas, por un período máximo de un año, prorrogable anualmente hasta 
un máximo de cuatro años. La duración inicial será fijada de antemano en atención a la 
naturaleza de los trabajos a desarrollar y solo implicará la reserva del puesto de trabajo 
cuando este hubiera sido obtenido por concurso general y fuera acordada por tiempo no 
superior a un año. No obstante, por razones de interés público, el Consejo de Gobierno 
podrá autorizar la reserva del puesto de trabajo por tiempo superior a un año.

3. Las comisiones de servicio interadministrativas finalizarán, además de por la 
expiración de los plazos establecidos, por decisión expresa de cualquiera de las 
Administraciones afectadas.

4. En el ámbito de la Administración General de la Junta de Andalucía, la autorización, 
prórroga y revocación de la comisión de servicio interadministrativa corresponderá, en su 
caso, a la Consejería competente en materia de Función Pública.

Al personal de la Administración General de la Junta de Andalucía se le computarán en 
esta, a todos los efectos, los servicios prestados en comisión de servicio en otras 
Administraciones públicas; no obstante, y con independencia del puesto que esté ocupando 
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en dicha comisión de servicio, para la carrera profesional únicamente se tendrá en cuenta el 
nivel del puesto de origen.

5. Las retribuciones serán satisfechas en su integridad por la Administración donde se 
preste efectivamente el servicio.

Artículo 139.  Comisión de servicios en programas de cooperación internacional.
1. La Consejería competente en materia de Función Pública podrá autorizar, asimismo, 

comisiones de servicio al personal funcionario de carrera para realizar una misión por 
período determinado en programas o misiones de cooperación al servicio de organismos 
internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras, siempre y cuando conste el 
interés de ambas instituciones, y previa justificación de la imposibilidad de realización de las 
funciones que han de ser encomendadas por parte del personal a su servicio.

2. La duración de la comisión de servicios estará sujeta a los objetivos de la cooperación, 
no podrá exceder de seis meses y conllevará reserva de puesto de trabajo siempre que este 
hubiera sido obtenido por concurso general.

3. La resolución que acuerde la comisión de servicios determinará, en función de la 
naturaleza y los términos de la misión a realizar, si se percibe la retribución correspondiente 
al puesto de origen o al puesto a desempeñar.

4. En cualquier caso, al personal al que se refiere el apartado 1 se le computarán en la 
Administración de la Junta de Andalucía, a todos los efectos, los servicios prestados en 
comisión de servicios en programas de cooperación internacional; no obstante, y con 
independencia del puesto que esté ocupando en comisión, para la carrera profesional 
únicamente se tendrá en cuenta el nivel del puesto de origen.

CAPÍTULO IV
Provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal laboral

Artículo 140.  Regulación y procedimiento.
La provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal laboral se realizará de 

conformidad con lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su 
defecto, por el sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de 
carrera.

CAPÍTULO V
Procedimientos de movilidad comunes a personal funcionario y laboral

Artículo 141.  Disposiciones generales.
Los procedimientos de movilidad regulados en este capítulo están condicionados a la 

existencia de puestos dotados y vacantes adecuados al cuerpo, especialidad o categoría 
profesional de la persona interesada, preferentemente de similares condiciones retributivas a 
las correspondientes al puesto de origen, y al cumplimiento de todos los requisitos para su 
desempeño previstos en la relación de puestos de trabajo. No obstante, y cumpliendo los 
demás requisitos, también será posible el traslado a un puesto no ocupado pero con titular 
que tenga derecho a la reserva hasta tanto no se incorpore.

Artículo 142.  Movilidad por razones de salud.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá adscribir a su personal funcionario o 

laboral fijo a puestos de trabajo en distinta unidad o localidad, previa solicitud basada en 
razones de salud o rehabilitación de la persona solicitante, de su cónyuge o pareja de hecho, 
en los términos previstos en la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, de 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, siempre que 
estén a su cargo, así como de menores en situación de acogimiento permanente.
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El carácter definitivo o provisional de la adscripción, así como los procedimientos, 
requisitos de concesión y resolución, se desarrollarán reglamentariamente, previa 
negociación colectiva, en el ámbito respectivo del personal funcionario y del personal laboral.

Artículo 143.  Movilidad por razones de violencia de género.
1. Las empleadas públicas de la Administración General de la Junta de Andalucía 

víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en 
la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o el 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo 
propio de su cuerpo, especialidad o categoría profesional, del mismo nivel o de análogas 
características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura, en los términos 
establecidos en la normativa estatal de carácter básico.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento del derecho 
regulado en este artículo se acreditarán de conformidad con lo que establezca la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género.

No obstante, en caso de que la adscripción se produjera en un puesto de trabajo que 
tuviera asignadas retribuciones inferiores a las del puesto definitivo obtenido por concurso 
por la empleada afectada, se asignará a esta un complemento retributivo personal transitorio 
en la cuantía necesaria hasta igualar dichas retribuciones de forma que no suponga un 
menoscabo de estas.

Asimismo, durante la tramitación del procedimiento para hacer efectivo el traslado y 
hasta su resolución, se podrá efectuar un traslado provisional de atribución temporal de 
funciones en el ámbito geográfico solicitado. En este caso, la empleada afectada continuará 
percibiendo las retribuciones propias del puesto de origen hasta que se haga efectivo el 
traslado al nuevo destino.

2. En las actuaciones y procedimiento relacionados con la violencia de género, se 
protegerá la intimidad de las víctimas, en especial sus datos personales, los de sus 
descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su tutela, guarda y custodia, y los 
destinos adjudicados no se harán públicos.

3. El traslado tendrá la consideración de forzoso.
4. En la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto para el 

personal laboral en su normativa específica, los destinos obtenidos tendrán carácter 
definitivo cuando el puesto de origen tuviera tal carácter y el nuevo puesto se encontrara 
vacante. La ocupación del puesto de trabajo adjudicado tendrá carácter provisional cuando 
la interesada ocupara con tal carácter su puesto de origen.

5. En el caso de funcionarias interinas o personal laboral temporal, la adjudicación del 
nuevo puesto tendrá carácter provisional y estará supeditada al tiempo para el que fueron 
nombradas o a la duración del correspondiente contrato, así como a que la plaza ocupada 
no resulte adjudicada a través de los procedimientos reglamentariamente establecidos.

6. Entre las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán 
celebrarse convenios con el fin de garantizar la movilidad por razones de violencia de 
género.

7. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la movilidad interadministrativa 
por razones de violencia de género a través de los acuerdos que se establezcan por la 
Conferencia Sectorial de Administración pública, o a través de los convenios de colaboración 
que pueda suscribir con otras Administraciones o ámbitos sectoriales de la propia 
Administración de la Junta de Andalucía, cuyos acuerdos se adoptarán por los mecanismos 
jurídicos que sean necesarios para tal fin.

En todo caso, la empleada pública mantendrá el puesto de trabajo que le haya sido 
adjudicado, en tanto permanezcan las circunstancias que dieron lugar a la movilidad, sin que 
dicho puesto de trabajo pueda ser, durante ese período de tiempo, objeto de cobertura 
definitiva.

El puesto de trabajo deberá ser adecuado a la naturaleza de la relación de servicios de 
la solicitante y a su clasificación profesional, y la empleada pública deberá reunir los 
requisitos exigidos para el desempeño del mismo que figuren en la respectiva relación de 
puestos de trabajo, sin que sea necesario que la relación de puestos de trabajo permita la 
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cobertura del puesto por personal de otras Administraciones públicas. La ocupación del 
nuevo puesto adjudicado tendrá carácter provisional, en tanto no obtenga un puesto con 
carácter definitivo.

La empleada pública tendrá la obligación de comunicar a la Administración de la Junta 
de Andalucía la desaparición, en su caso, de las circunstancias que dieron lugar a la 
necesidad del traslado o la pérdida de la condición de víctima de violencia de género, 
otorgándose a la interesada la facultad de optar entre reincorporarse a su puesto de origen o 
permanecer en la Administración de la Junta de Andalucía, con el mismo carácter de 
ocupación que el de procedencia.

8. La funcionaria de carrera víctima de violencia de género perteneciente a un cuerpo de 
otra Administración pública a quien le haya sido adjudicado un puesto de trabajo en la 
Administración de la Junta de Andalucía podrá participar en los procedimientos de 
promoción interna que se convoquen para los cuerpos y especialidades de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

TÍTULO XI
Situaciones administrativas

CAPÍTULO I
Personal funcionario de carrera

Artículo 144.  Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera.
1. El personal funcionario de carrera se hallará, en los términos establecidos por la 

normativa estatal de carácter básico y con las particularidades que se disponen en este 
título, en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones públicas.
d) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
f) Expectativa de destino.
g) Suspensión de funciones.
2. El cambio de situación administrativa de quienes no se encuentren en servicio activo 

podrá tener lugar siempre que se reúnan los requisitos exigidos en cada caso, sin necesidad 
del reingreso previo al servicio activo.

Artículo 145.  Servicio activo.
1. Se hallará en situación de servicio activo quien preste servicios como personal 

funcionario de carrera en la Administración pública, y siempre que no le corresponda quedar 
en otra situación.

2. Quien esté en situación de servicio activo disfrutará de todos los derechos inherentes 
a su condición de personal funcionario de carrera y quedará sujeto a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma.

Artículo 146.  Servicios especiales.
1. El personal funcionario de carrera será declarado en situación de servicios especiales 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Cuando sea designado miembro del Gobierno de la Nación, del Consejo de Gobierno 

de la Junta de Andalucía o de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de las instituciones de la Unión Europea o de las 
Organizaciones Internacionales, o sea nombrado alto cargo de las citadas Administraciones 
públicas o instituciones.
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b) Cuando sea autorizado para realizar una misión por período determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras, o 
participe en programas de cooperación internacional para el desarrollo o en acciones 
humanitarias en calidad de cooperante profesional o voluntario, conforme a lo previsto en la 
normativa de cooperación internacional para el desarrollo.

c) Cuando sea nombrado para desempeñar puestos o cargos en el sector público de 
Andalucía, o en organismos públicos o entidades dependientes o vinculados a las 
Administraciones públicas que, de conformidad con lo que establezca la normativa de la 
respectiva Administración pública, estén asimilados en su rango a personal alto cargo.

d) Cuando sea adscrito a los servicios del Defensor del Pueblo Andaluz o al servicio de 
los demás órganos estatutarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme 
disponga la propia normativa reguladora del personal al servicio de estos órganos.

e) Cuando sea adscrito a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinado al Tribunal de Cuentas, en los términos previstos en su normativa 
reguladora.

f) Cuando acceda a la condición de miembro de las Cortes Generales, del Parlamento 
Europeo, del Parlamento de Andalucía, o de las asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas, si perciben retribuciones periódicas por la realización de la función. Quien pierda 
dicha condición por disolución de las correspondientes cámaras o finalización del mandato 
de las mismas podrá permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

g) Cuando desempeñe cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
asambleas de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, 
cuando desempeñe responsabilidades de órganos superiores y directivos locales, y cuando 
desempeñe responsabilidades de miembro de los órganos locales para el conocimiento y la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

h) Cuando sea designado para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de 
los Consejos de Justicia de las Comunidades Autónomas, en los términos que disponga su 
normativa reguladora.

i) Cuando sea elegido por el Parlamento de Andalucía, las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas para formar parte de los órganos 
constitucionales o de los órganos estatutarios de las mismas u otros cuya elección 
corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado, al Parlamento de Andalucía o a las 
asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas.

j) Cuando sea designado como personal eventual y no opte por permanecer en la 
situación de servicio activo.

k) Cuando adquiera la condición de personal funcionario al servicio de organizaciones 
internacionales.

l) Cuando sea designado personal asesor de los grupos parlamentarios del Parlamento 
de Andalucía o de las asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, de las Cortes 
Generales, así como del Parlamento Europeo.

m) Cuando sea activado como reservista voluntario para prestar servicios en las Fuerzas 
Armadas.

n) Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta ley, sea designado para desempeñar un 
puesto de personal directivo público profesional alto cargo de la Administración de la Junta 
de Andalucía o de personal laboral de alta dirección de las entidades de su sector público y 
no les corresponda permanecer en situación de servicio activo, así como en otras 
Administraciones públicas si su normativa contempla para el supuesto aquí previsto el pase 
a la situación administrativa de servicios especiales.

2. Quien se encuentre en situación de servicios especiales percibirá las retribuciones del 
puesto o cargo que desempeñe y no las que les correspondan como personal funcionario de 
carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tenga reconocidos en cada 
momento.

Las retribuciones correspondientes a los trienios del personal funcionario de carrera en 
situación de servicios especiales serán abonadas por la Administración o entidad donde 
preste sus servicios. Excepcionalmente, y cuando las retribuciones por los trienios 
reconocidos no pudieran, por causa legal, ser percibidas con cargo a los correspondientes 
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presupuestos deberán ser retribuidos por la Administración o entidad pública en la que 
ocupó el último puesto de trabajo en situación de servicio activo.

3. El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computable a 
efectos de ascensos, carrera, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

A los efectos de la carrera horizontal y vertical regulada en el título V, el tiempo de 
permanencia en la situación de servicios especiales computará como tiempo desempeñado 
en el último puesto del cual se fuera titular antes de su declaración en la situación de 
servicios especiales, o en el que se haya obtenido posteriormente por un sistema de 
provisión ordinaria. No será de aplicación este apartado al personal que, habiendo ingresado 
al servicio de las Instituciones de la Unión Europea o al de entidades y organismos 
asimilados, ejercite el derecho de transferencia establecido en el Estatuto del personal 
funcionario de la Unión Europea.

4. La situación de servicios especiales dará derecho a la reserva del mismo puesto de 
trabajo si este hubiese sido obtenido con carácter definitivo mediante concurso.

En otro caso, se tendrá derecho, al menos, a reingresar al servicio activo en la misma 
localidad, en las condiciones y con las retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o 
escalón de la carrera consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera administrativa 
vigente.

5. Las Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la ley velarán 
para que no haya menoscabo en el derecho a la carrera profesional del personal funcionario 
que sea nombrado alto cargo, miembro del Poder Judicial o de otros órganos 
constitucionales o estatutarios, alcalde o alcaldesa retribuido y con dedicación exclusiva, 
presidente o presidenta de Diputación o de Cabildo o Consejo insular, o miembro de las 
Cortes Generales, del Parlamento de Andalucía o de las asambleas legislativas de las 
demás Comunidades Autónomas. Como mínimo, estas personas recibirán el mismo 
tratamiento en la progresión en su carrera profesional que el establecido para los directores 
o directoras generales y otros cargos equivalentes o superiores de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 147.  Servicio en otras Administraciones públicas.
1. El personal funcionario de carrera será declarado en la situación de servicio en otras 

Administraciones públicas cuando, en virtud de los procesos de transferencias o por los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de concurso o libre designación, obtenga 
destino en una administración pública distinta. Se mantendrán en esa situación en el caso de 
que por disposición legal de la Administración a la que acceda se integre como personal 
propio de esta.

2. El personal funcionario de carrera transferido a otra Administración se integra 
plenamente en la organización de su función pública, hallándose en la situación de servicio 
activo en la misma.

La Administración, al proceder a esta integración del personal funcionario de carrera 
transferido como personal funcionario propio, respetará el grupo o subgrupo del cuerpo, 
especialidad u opción de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la 
posición en la carrera profesional que tuviese reconocidos.

3. El personal funcionario de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
públicas que se encuentre en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de concurso o libre designación se rige por la legislación de la 
Administración en la que esté destinado de forma efectiva, y conserva su condición de 
personal funcionario de carrera de la Administración de la Junta de Andalucía y el derecho a 
participar en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por 
esta última. A estos efectos, el tiempo de servicio en la Administración pública en la que esté 
destinado se le computará como de servicio activo en su cuerpo, especialidad u opción de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

4. El personal funcionario de carrera que reingrese al servicio activo en la Administración 
de la Junta de Andalucía procedente de la situación de servicio en otras Administraciones 
públicas obtendrá el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema 
de carrera profesional y sus efectos sobre la posición retributiva, conforme al procedimiento 
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previsto en los convenios de la Conferencia Sectorial de Administración pública y demás 
instrumentos de colaboración que establecen medidas de movilidad interadministrativa 
previstos en la normativa estatal de carácter básico. En defecto de tales convenios o 
instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará por la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 148.  Excedencia voluntaria.
La excedencia voluntaria podrá adoptar las siguientes modalidades:
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.
f) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público andaluz.
g) Excedencia por incompatibilidad.
h) Excedencia con reserva de puesto.
i) Excedencia voluntaria incentivada.

Artículo 149.  Excedencia voluntaria por interés particular.
1. El personal funcionario de carrera podrá obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando haya prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
públicas durante un período mínimo de dos años inmediatamente anteriores, y habrá de 
permanecer en la misma durante un período mínimo de un año. Este derecho solo puede ser 
ejercitado otra vez por la misma persona si han transcurrido dos años de servicios efectivos 
desde el final de la anterior excedencia.

2. La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a 
las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al 
personal funcionario de carrera se le instruya un procedimiento disciplinario o esté pendiente 
del cumplimiento de una sanción.

3. Igualmente, el personal funcionario de carrera será declarado en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular cuando, finalizada la causa que determinó el 
pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo establecido en esta ley o determinado 
reglamentariamente, así como cuando preste servicios en organismos o entidades que 
queden excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de 
excedencia voluntaria por incompatibilidad.

4. Quienes se hallen en situación de excedencia voluntaria por interés particular no 
devengarán retribuciones, ni será computable el tiempo que permanezcan en la misma a 
efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación.

5. Para el reingreso al servicio activo se estará a lo dispuesto en el artículo 162.

Artículo 150.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
1. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, sin el requisito de 

haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones públicas y debiendo 
permanecer en la misma durante un período mínimo de un año, al personal funcionario de 
carrera cuyo cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad por haber obtenido y estar 
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como personal funcionario de 
carrera o como personal laboral fijo en cualquiera de las Administraciones públicas, 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de ellas, en 
los órganos constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las Comunidades 
Autónomas, así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio, y la persona conviviente al 
cónyuge, de acuerdo con lo establecido en la legislación andaluza sobre parejas de hecho.

2. Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar 
no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
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situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación. Podrán participar en los cursos de formación convocados por la 
Administración, sin que ello suponga derecho a indemnización por su asistencia o 
participación.

3. Para el reingreso al servicio activo se aplicarán las mismas reglas establecidas para la 
excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 151.  Excedencia por cuidado de familiares.
1. El personal funcionario de carrera tendrá derecho a un período de excedencia por 

cuidado de familiares de duración no superior a tres años, sin que sea exigible el requisito de 
haber prestado un mínimo de servicios previos, en los siguientes supuestos:

a) Para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la efectividad de la resolución judicial o administrativa 
de adopción o acogimiento.

b) Para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho o familiar que se encuentre a 
su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, o cualquier 
persona que legalmente se encuentre bajo su guarda y custodia que, por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí misma y no desempeñe 
actividad retribuida, o esta se encuentre interrumpida por el desarrollo de una enfermedad 
muy grave.

Se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio, y la persona conviviente al 
cónyuge, de acuerdo con lo establecido en la legislación andaluza sobre parejas de hecho.

2. Se podrá hacer uso de forma fraccionada del período de excedencia regulada en este 
artículo, sin que ello altere el cómputo de la excedencia para atender al cuidado de cada hijo 
o hija establecido en el apartado 1.a).

3. El período de excedencia será único por cada persona causante. Cuando una nueva 
persona causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

4. En el caso de que dos personas empleadas públicas generasen el derecho a disfrutar 
la excedencia regulada en este artículo por la misma persona causante, la Administración 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el 
funcionamiento de los servicios.

5. El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera profesional y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación, 
reservándose el puesto de trabajo desempeñado con carácter definitivo. Si se ocupara un 
puesto con carácter provisional, la reserva se mantendrá mientras el puesto no se cubra por 
los procedimientos previstos en esta ley.

6. Quien se encuentre en esta situación podrá participar en los procesos de provisión de 
puestos de trabajo, promoción interna y en los cursos de formación que convoque la 
Administración.

Artículo 152.  Excedencia por razón de violencia de género.
1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 

su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia, sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.

2. Durante los doce primeros meses, las funcionarias tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñen, siendo computable dicho período a efectos de 
antigüedad, carrera profesional y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran, se podrá prorrogar este período 
por tres meses y hasta un máximo de dieciocho, a contar desde el inicio de la excedencia, 
con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del 
derecho de protección de la víctima.
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3. Quienes se encuentren en esta situación podrán participar en los cursos de formación 
convocados por la Administración, sin que ello suponga derecho a indemnización por su 
asistencia o participación.

4. Durante los cuatro primeros meses de esta excedencia, las funcionarias tendrán 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo o hija a cargo.

Artículo 153.  Excedencia por razón de violencia terrorista.
El personal funcionario de carrera que haya sufrido daños físicos o psíquicos como 

consecuencia de la actividad terrorista, así como el personal amenazado en los términos 
dispuestos en la legislación estatal, tendrá derecho a disfrutar de un período de excedencia 
en las mismas condiciones que las víctimas de violencia de género, por el tiempo que resulte 
necesario para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede.

Artículo 154.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público 
andaluz.

1. El personal funcionario de carrera que pase a prestar servicios como personal 
contratado de una agencia de régimen especial o de una agencia pública empresarial de la 
Junta de Andalucía quedará en su cuerpo en la situación administrativa de excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector público andaluz.

2. El trabajo desarrollado en esta situación se valorará en las convocatorias de 
concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo en la Administración General 
de la Junta de Andalucía, en los términos que se establezcan reglamentariamente, previa 
negociación colectiva.

3. Al personal funcionario de carrera en esta situación se le reconocerá por la agencia de 
destino el tiempo de servicios prestados en la Administración a efectos de la retribución que 
le corresponda por antigüedad y, asimismo, cuando reingrese al servicio activo, el tiempo de 
permanencia en la agencia se le computará a efectos de reconocimiento de trienios y, en su 
caso, se le considerará en su carrera profesional.

4. Quienes se encuentren en la situación a que refiere este artículo tendrán derecho a 
reingresar al servicio activo en un puesto de trabajo en la misma localidad y de iguales 
retribuciones complementarias que las del último puesto obtenido con carácter definitivo.

Artículo 155.  Excedencia por incompatibilidad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre incompatibilidades, podrá 

declararse al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por incompatibilidad 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre en situación de servicio activo en otro cuerpo, especialidad u 
opción.

b) Cuando pase a prestar servicios como personal laboral fijo o como personal directivo 
con contrato laboral de alta dirección en cualquier Administración pública, organismo o 
entidad del sector público y no le corresponda quedar en otra situación.

En el supuesto regulado en la letra b), el tiempo de permanencia en esta situación 
computará para el perfeccionamiento de trienios, cuando se reingrese al servicio activo, 
excepto si los servicios se prestan en entidades del sector público con personalidad jurídica 
privada.

2. El desempeño de puestos mediante nombramiento de personal funcionario interino o 
personal laboral temporal no habilitará para pasar a esta situación administrativa.

3. Para el reingreso al servicio activo se aplicarán las mismas reglas establecidas para la 
excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 156.  Excedencia con reserva de puesto.
1. Si las necesidades del servicio debidamente motivadas lo permiten, y siempre que 

haya prestado servicios efectivos en cualquier Administración pública durante diez años, 
podrá solicitarse una excedencia con reserva de puesto de trabajo, con una duración mínima 
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de seis meses y un máximo de un año. Este derecho solo puede ser ejercitado otra vez por 
la misma persona una vez transcurridos cinco años de servicios efectivos desde el final de la 
anterior excedencia.

2. Durante el tiempo de esta excedencia no se podrá prestar servicio en ninguna 
Administración pública.

3. Quienes se encuentren en esta situación no devengarán retribuciones y el tiempo que 
permanezcan en la misma no será computable a efectos de ascensos, trienios y derechos en 
el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

4. No podrá declararse esta situación mientras al personal funcionario se le instruya un 
procedimiento disciplinario o esté pendiente del cumplimiento de una sanción.

Artículo 157.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. El personal funcionario de carrera podrá solicitar la declaración de la situación de 

excedencia voluntaria incentivada en los siguientes supuestos:
a) Cuando se encuentre afectado por un proceso de reasignación de efectivos como 

consecuencia de un plan de ordenación de recursos humanos, a partir de la publicación del 
citado plan.

b) Cuando se encuentre en la situación de expectativa de destino.
c) Cuando se encuentre en la situación de excedencia forzosa como consecuencia de un 

plan de ordenación de recursos humanos.
2. Esta situación se concederá a instancia de parte y en ella se deberá permanecer un 

período de cinco años.
3. En esta situación se tendrá derecho a percibir un incentivo o indemnización por una 

sola vez, consistente en una mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, 
devengadas en el último puesto desempeñado, excluidas las pagas extraordinarias, por cada 
año completo de servicios y con un máximo de doce meses.

4. No será computable el tiempo de permanencia a efectos de carrera profesional, 
trienios ni de derechos en el régimen de la Seguridad Social que sea de aplicación.

5. No podrá concederse la excedencia voluntaria incentivada cuando se esté sometido a 
un procedimiento disciplinario o pendiente del cumplimiento de una sanción.

6. Transcurrido el tiempo máximo de permanencia sin que medie solicitud de reingreso 
en el plazo recogido en esta ley o que reglamentariamente se determine, se declarará de 
oficio en la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 158.  Excedencia forzosa.
1. La excedencia forzosa se produce por las siguientes causas:
a) Para el personal funcionario de carrera en situación de expectativa de destino, por el 

transcurso del período máximo establecido en el artículo 159, apartado 4, o por el 
incumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo 159, apartado 3.

b) Para el caso de que el personal funcionario de carrera procedente de la situación de 
suspensión solicite su reingreso y no resulte posible concedérselo en el plazo de seis meses 
contados a partir de la extinción de la responsabilidad, por falta de puesto vacante con 
dotación presupuestaria.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), el reingreso obligatorio será en un puesto 
de características similares al que ejercía la persona funcionaria de carrera afectada por el 
proceso de reasignación de efectivos, quedando obligada a participar en los cursos de 
capacitación que se le ofrezcan y a participar en los concursos de méritos para puestos 
adecuados de su cuerpo, especialidad u opción.

El resto de personas funcionarias de carrera en situación de excedencia forzosa tiene la 
obligación de participar en la primera convocatoria de provisión ordinaria que se convoque 
cuyos requisitos de cumplimiento reúnan, y de aceptar los destinos que se les señalen en 
puestos de similares características.

3. El personal funcionario de carrera en situación de excedencia forzosa tiene derecho a 
percibir las retribuciones básicas y, si corresponde, las prestaciones familiares por hijos o 
hijas a su cargo, y también tiene derecho al cómputo del tiempo que permanezca en esta 
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situación a efectos de carrera profesional, trienios y derechos en el régimen de Seguridad 
Social que le sea de aplicación.

4. El personal funcionario de carrera excedente forzoso no podrá ocupar puestos de 
trabajo en el sector público, bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, sea esta 
de naturaleza laboral o administrativa, salvo en los supuestos contemplados por la normativa 
sobre incompatibilidades y previa autorización. La obtención de un puesto de trabajo en 
dicho sector determinará, en su caso, el pase a la situación administrativa que corresponda.

5. El incumplimiento de las obligaciones recogidas en los apartados anteriores 
determinará el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 159.  Expectativa de destino.
1. El personal funcionario de carrera afectado por la reasignación de efectivos a la que 

se refiere el artículo 133 de esta ley y que no haya obtenido destino alguno podrá ser 
declarado en situación de expectativa de destino.

2. El personal funcionario de carrera en expectativa de destino percibirá las retribuciones 
básicas, el tramo de carrera consolidado y el cincuenta por ciento del complemento del 
puesto que corresponda al puesto de trabajo que ejercía cuando pasó a tal situación.

3. El personal funcionario de carrera en expectativa de destino está obligado:
a) A aceptar destino en puestos de características similares al que ocupaba dentro del 

tramo de carrera profesional consolidado y que se le ofrezcan en la misma localidad donde 
estaba destinado.

b) A participar en los concursos para puestos adecuados a su cuerpo, especialidad u 
opción que estén situados en la misma localidad donde estaba destinado.

c) A participar en los cursos de capacitación a los que se le convoque.
4. El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un 

año, transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa. Para el resto de 
efectos, esta situación se equipara a la de servicio activo.

Artículo 160.  Suspensión de funciones.
1. La suspensión de funciones podrá ser provisional o firme.
2. El personal funcionario de carrera declarado en la situación de suspensión de 

funciones quedará privado, durante el tiempo de permanencia en la misma, del ejercicio de 
sus funciones y de todos los derechos inherentes a su condición, sin perjuicio de lo 
dispuesto para el supuesto de suspensión provisional.

3. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento disciplinario, en los términos establecidos en el artículo 
174, por un período máximo de seis meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
por causa imputable a la persona interesada, así como en el supuesto de un procedimiento 
judicial penal, en los supuestos previstos en el artículo 161.

Durante el período de suspensión provisional, el personal funcionario de carrera tendrá 
derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo 
o hija a cargo, manteniendo el puesto de trabajo que haya ocupado con carácter definitivo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el personal funcionario de carrera 
deberá devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquella. Si la suspensión 
provisional no llegara a elevarse a definitiva, la Administración deberá restituir a dicho 
personal la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido 
percibir si se hubiera encontrado en plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será tenido en cuenta para el 
cumplimiento de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la suspensión 
provisional se computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata 
reincorporación del personal funcionario de carrera a su puesto de trabajo, con 
reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de 
suspensión.
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4. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa penal o por 
sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis 
años.

El personal funcionario de carrera declarado en la situación de suspensión firme quedará 
privado, durante el tiempo de permanencia en la misma, del ejercicio de sus funciones y de 
todos los derechos inherentes a su condición. La suspensión firme determinará la pérdida 
del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses.

Artículo 161.  Suspensión de funciones por razón de procedimiento o condena penal.
1. Cuando en la tramitación de un procedimiento penal se acuerde la prisión provisional 

u otras medidas que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo, el 
personal funcionario de carrera será declarado en la situación de suspensión provisional de 
funciones por todo el tiempo al que se extiendan la prisión provisional o dichas medidas.

Durante el período de suspensión provisional el personal funcionario de carrera tendrá 
derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo 
o hija a cargo, manteniendo el puesto de trabajo que haya ocupado con carácter definitivo.

2. Asimismo, el personal funcionario de carrera que tenga la condición de persona 
encausada en un procedimiento penal en el que no se acuerde la prisión provisional u otras 
medidas que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo podrá ser, 
previa audiencia, declarado motivadamente en la situación de suspensión provisional de 
funciones por el tiempo durante el cual mantenga dicha condición, si así lo justificara la 
naturaleza de los hechos imputados. De igual modo, la referida medida podrá ser adoptada 
respecto del personal funcionario de carrera que tenga la condición de persona investigada, 
siempre y cuando, en atención a la relación entre los hechos imputados y las funciones que 
se viniesen desempeñando, se determine la inconveniencia de la continuidad en las mismas, 
debiendo asimismo motivarse la imposibilidad o inadecuación de su desempeño en puestos 
de distinta adscripción orgánica y/o funcional.

Durante el período de suspensión provisional, el personal funcionario de carrera tendrá 
derecho a percibir la totalidad de sus retribuciones, manteniendo en todo caso el puesto de 
trabajo que haya ocupado con carácter definitivo. El tiempo de suspensión será computable 
a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de 
aplicación.

3. Finalizado el procedimiento penal con sentencia firme que imponga penas que no 
supongan la inhabilitación o suspensión de empleo o cargo público pero determinen la 
imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo, se declarará la situación de suspensión 
firme de funciones hasta el total cumplimiento de la condena, con pérdida del puesto de 
trabajo cuando exceda de seis meses.

4. Si se levantara la imputación a la persona afectada, deberá acordarse la 
reincorporación inmediata a su puesto de trabajo. Del mismo modo se procederá si se 
revocan la prisión provisional o las medidas que determinan la imposibilidad de desempeñar 
el puesto de trabajo, salvo que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.

Artículo 162.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo del personal funcionario de carrera que no tenga 

reservado el puesto de trabajo se efectuará de forma ordinaria mediante la participación en 
las convocatorias de concurso o libre designación para la provisión de puestos que se 
convoquen.

Asimismo, el reingreso se efectuará por adjudicación de un puesto de trabajo vacante 
con carácter provisional, cuando existan vacantes adecuadas dotadas presupuestariamente, 
en los términos establecidos en el artículo 134.

2. Reglamentariamente, se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según 
las situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo, 
con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los casos en que proceda 
conforme a esta ley. En los demás supuestos, el reingreso estará condicionado a la 
existencia de vacante presupuestariamente dotada. Asimismo, reglamentariamente se 
determinará el orden de prelación para su resolución, cuando coincidan varias solicitudes de 
personas funcionarias de carrera sin reserva de puesto de trabajo.
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3. El personal funcionario de carrera que, no siendo titular definitivo de puesto de trabajo, 
pase a cualquiera de las situaciones administrativas que conllevan reserva de puesto 
reingresará al servicio activo de conformidad con lo establecido en el artículo 134.

CAPÍTULO II
Personal funcionario interino

Artículo 163.  Situaciones administrativas del personal funcionario interino.
1. El personal funcionario interino podrá encontrarse en alguna de las siguientes 

situaciones administrativas:
a) Servicio activo.
b) Excedencia por cuidado de familiares.
c) Excedencia por razón de violencia de género.
d) Excedencia por razón de violencia terrorista.
e) Suspensión de funciones.
2. En el supuesto de que el puesto de trabajo que viniera desempeñando fuera provisto 

reglamentariamente o concurra alguna de las causas de cese previstas legalmente, 
procederá el cese del personal funcionario interino en servicio activo, excedente o 
suspendido.

3. La sanción de suspensión firme de funciones que exceda del plazo de seis meses 
conllevará el cese de la persona sancionada.

4. El nombramiento como personal funcionario interino podrá quedar suspendido por la 
designación mediante decreto del Consejo de Gobierno para el desempeño de un alto cargo 
en la Administración de la Junta de Andalucía o en entidades del sector público andaluz 
sujeto al régimen de incompatibilidades del personal alto cargo, por el nombramiento como 
personal eventual en la Administración de la Junta de Andalucía, cuando acceda a la 
condición de miembro del Parlamento de Andalucía, de las Cortes Generales, y cuando 
desempeñe cargos electivos en las Corporaciones Locales de Andalucía.

La suspensión del nombramiento se mantendrá mientras no concurra ninguna de las 
causas de cese previstas, conforme a lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

CAPÍTULO III
Personal laboral

Artículo 164.  Situaciones administrativas del personal laboral.
Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación al personal laboral incluido en 

su ámbito de aplicación de las situaciones administrativas previstas en este título, en todo 
aquello que resulte compatible con la legislación laboral.

TÍTULO XII
Régimen disciplinario

Artículo 165.  Responsabilidad disciplinaria.
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley queda sujeto al régimen 

disciplinario establecido en la normativa estatal de carácter básico y en este título, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las normas sectoriales, laborales y los convenios colectivos que 
sean de aplicación.

2. Incurren en responsabilidad disciplinaria las personas autoras de las faltas, sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de las mismas de 
acuerdo con el artículo 94, apartado 1, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
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La responsabilidad disciplinaria de las personas inductoras y encubridoras se exigirá de 
conformidad con lo previsto en la normativa estatal de carácter básico.

3. De no ser posible el cumplimiento de la sanción por hallarse el personal funcionario en 
situación administrativa que lo impida, esta se hará efectiva cuando su cambio de situación 
lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción de la sanción.

4. La pérdida de la condición de personal funcionario o laboral impide la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria, pero no libera de la responsabilidad patrimonial o penal exigible 
de acuerdo con el artículo 94, apartado 1, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

5. Dentro del plazo de prescripción de las faltas, podrá exigirse responsabilidad 
disciplinaria si se adquiere nuevamente la condición de personal funcionario o laboral o, en 
el caso del personal funcionario interino o laboral temporal, al reincorporarse a la prestación 
de servicios en la correspondiente Administración.

Artículo 166.  Principios de la potestad disciplinaria.
La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
a) Legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación 

normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos y legislación laboral.
b) Irretroactividad de las disposiciones disciplinarias no favorables y retroactividad de las 

favorables a la persona presuntamente infractora, así como a la persona infractora respecto 
de las sanciones pendientes de cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición.

c) Proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones 
como a su aplicación.

d) Culpabilidad.
e) Presunción de inocencia.
f) Responsabilidad.
g) Prescripción.

Artículo 167.  Concepto y clasificación de las faltas disciplinarias.
1. Son faltas disciplinarias las acciones u omisiones tipificadas en la normativa estatal de 

carácter básico, en esta ley y, en su caso, en los convenios colectivos que sean de 
aplicación.

2. De conformidad con lo establecido en la normativa estatal de carácter básico, las 
faltas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 168.  Faltas muy graves.
1. Son faltas muy graves las reguladas en la normativa estatal de carácter básico.
2. También serán faltas muy graves del personal:
a) La comisión de un delito doloso contra la libertad e indemnidad sexuales, cuando 

hubiera sido declarada por sentencia judicial firme, siempre que la víctima sea una persona 
con la que se relacione la persona condenada en el ejercicio de sus funciones.

b) La realización, dentro de la jornada laboral, de manera reiterada o con ánimo de lucro, 
de otro tipo de actividades personales o profesionales.

c) La agresión física a cualquier persona con la que se relacione en el ejercicio de las 
funciones.

d) Incurrir en menoscabo de fondos públicos por alcance o malversación de caudales 
públicos, cuando la responsabilidad haya sido declarada con carácter firme por la jurisdicción 
ordinaria o contable.

e) El incumplimiento muy grave de las obligaciones impuestas por la normativa de 
prevención de riesgos laborales, entendiendo como tal aquel del que puedan derivarse 
riesgos muy graves para la seguridad, la salud, o la integridad física o psíquica de otro 
trabajador o trabajadora, o de terceras personas.

f) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo que cause perjuicio grave al servicio o 
al personal a su cargo.
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g) Las conductas que causen intencionadamente, o mediando negligencia, daños graves 
al patrimonio de la Administración.

h) La agresión verbal o trato irrespetuoso muy graves a cualquier persona con la que se 
relacione en el ejercicio de sus funciones.

i) La comisión de una tercera falta grave en el período de dos años, cuando en dicho 
período la persona infractora hubiera sido sancionada por dos faltas graves en virtud de 
resolución firme en vía administrativa.

j) La tolerancia de las personas jerárquicamente superiores respecto de la comisión de 
faltas muy graves de su personal subordinado.

k) La emisión de informes, la adopción de decisiones o resoluciones o la realización de 
actuaciones manifiestamente ilegales, cuando causen perjuicio grave a la Administración o a 
la ciudadanía.

Artículo 169.  Faltas graves.
Son faltas graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de las personas jerárquicamente 

superiores relativas al desempeño del puesto de trabajo, salvo los supuestos en que dicho 
incumplimiento constituya falta muy grave de acuerdo con la normativa estatal de carácter 
básico.

b) Las actuaciones u omisiones que impidan o dificulten de forma deliberada el 
cumplimiento de las obligaciones o la consecución de los objetivos de la unidad 
administrativa de destino.

c) El incumplimiento de las disposiciones en materia de incompatibilidades cuando no 
constituya falta muy grave.

d) La intervención, por dolo o negligencia inexcusable, en un procedimiento 
administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente señaladas.

e) La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o la 
realización de actuaciones manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio no grave a la 
Administración o a la ciudadanía.

f) El incumplimiento grave de las obligaciones impuestas por la normativa de prevención 
de riesgos laborales, entendiendo como tal aquel del que puedan derivarse riesgos graves 
para la seguridad, o la salud de las personas, o la integridad física o psíquica de otro 
trabajador o trabajadora, o de terceras personas.

g) La agresión verbal o el trato irrespetuoso graves a cualquier persona con la cual se 
relacione en el ejercicio de las funciones.

h) La tolerancia de las personas jerárquicamente superiores respecto de la comisión de 
faltas graves de su personal subordinado.

i) Causar daños graves por negligencia grave o intencionadamente en el patrimonio de la 
Administración.

j) El descuido y negligencia en la conservación de los locales, material y documentación 
de los servicios, si causan perjuicio grave.

k) La negligencia grave en el deber de discreción profesional y de reserva respecto de 
los asuntos que conozca por razón del puesto de trabajo que sea causa de su publicidad o 
que provoque su difusión o conocimiento indebido, cuando causen perjuicio a la 
Administración.

l) La utilización indebida, para sí o para terceras personas, de forma reiterada, de los 
medios, incluidos los telemáticos, que la Administración pública ha puesto a su disposición 
para el cumplimiento de sus funciones.

m) El incumplimiento de la obligación de no aceptar regalos, trato de favor o situación 
que implique privilegio o ventaja injustificados provenientes de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas.

n) El consumo de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que, en el 
ejercicio de sus funciones, ponga en peligro la integridad física de otras personas o afecte al 
funcionamiento del servicio.

ñ) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de seis meses, cuando las 
dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve.
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o) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que suponga un mínimo de 
diez horas al mes.

p) Las faltas reiteradas de puntualidad, sin causa justificada, que supongan un mínimo 
de siete faltas de puntualidad al mes.

q) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que se detecten incumplimientos injustificados de la jornada y el horario de trabajo.

r) No prestar la colaboración que sea requerida en la instrucción de un procedimiento 
disciplinario, incluida la incomparecencia injustificada como testigo.

s) Haber sido declarada persona responsable de ocasionar menoscabo en los fondos 
públicos por la comisión de alguna de las infracciones previstas en la normativa de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, siempre que no constituya falta muy grave.

t) La comisión de una tercera falta leve en un período de seis meses, cuando en dicho 
período la persona infractora hubiera sido sancionada por dos faltas leves en virtud de 
resolución firme en vía administrativa.

u) El incumplimiento injustificado o inmotivado de trámites procedimentales y plazos, 
cuando causen un perjuicio grave a la Administración o a la ciudadanía.

Artículo 170.  Faltas leves.
Son faltas leves las siguientes:
a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones, salvo que 

constituya falta grave.
b) La intervención, por negligencia excusable, en un procedimiento administrativo 

cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente señaladas.
c) El trato irrespetuoso con la ciudadanía, superiores, compañeros y compañeras y 

personal subordinado, cuando no sea constitutivo de falta grave.
d) La ausencia de comunicación previa de la falta justificada al trabajo, a no ser que se 

pruebe la imposibilidad de hacerlo.
e) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de prevención de riesgos 

laborales, cuando no constituya falta grave.
f) El descuido y negligencia en la conservación de los locales, material y documentación 

de los servicios, si no causan perjuicio grave.
g) La falta de asistencia injustificada a los cursos obligatorios.
h) El incumplimiento injustificado o inmotivado de trámites procedimentales y plazos, 

cuando no merezca la calificación de grave.
i) La presentación extemporánea sin justificación de los partes de comunicación y 

confirmación de bajas por incapacidad temporal.
j) El incumplimiento del deber de discreción profesional y de reserva respecto de los 

asuntos que conozca por razón del puesto de trabajo, salvo que constituya falta grave.
k) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave.
l) La falta injustificada de asistencia al trabajo cuando no constituya falta grave.
m) La utilización indebida, para sí o para terceras personas, de los medios, incluidos los 

telemáticos, que la Administración pública ha puesto a disposición para el cumplimiento de 
sus funciones.

n) El incumplimiento de cualquier otro deber u obligación o de los principios éticos y de 
conducta, siempre que no deba ser calificado como falta grave o muy grave.

Artículo 171.  Sanciones.
1. Por faltas muy graves:
Las sanciones que pueden imponerse son las establecidas en la normativa estatal de 

carácter básico, en esta ley y, en su caso, en los convenios colectivos que sean de 
aplicación, con las siguientes reglas específicas:

a) La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal 
laboral, tendrá una duración mínima de un año y un día y la máxima prevista en la normativa 
estatal de carácter básico. La suspensión determinará, en todo caso, la pérdida del puesto 
de trabajo.
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b) El traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, podrá imponerse por 
un período máximo de un año. El personal en esta situación no podrá obtener destino por 
ningún procedimiento dentro del período establecido en la sanción, a computar desde el 
momento en que se efectúe el traslado.

c) Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de las 
que forme parte, en el caso del personal funcionario interino o laboral temporal, por un 
período máximo de un año, como sanción accesoria a las de suspensión de funciones o de 
empleo y sueldo, separación del servicio o despido disciplinario.

d) El demérito, que consistirá en la imposibilidad de participar en convocatorias para 
consolidar un tramo de la carrera horizontal durante un período máximo de un año, la 
imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos de trabajo o de 
promoción interna por un período máximo de un año, o la prohibición de ocupar los puestos 
que se determinen reglamentariamente por un período máximo de un año.

2. Por faltas graves:
a) La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal 

laboral, por un período de entre diez días y un año. La suspensión determinará la pérdida del 
puesto de trabajo cuando exceda de seis meses.

b) El traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por un período 
máximo de seis meses. El personal en esta situación no podrá obtener destino por ningún 
procedimiento dentro del período establecido en la sanción, a computar desde el momento 
en que se efectúe el traslado.

c) El demérito, que consistirá en la imposibilidad de participar en convocatorias para 
consolidar un tramo de la carrera horizontal durante un período máximo de seis meses, la 
imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos de trabajo o de 
promoción interna por un período máximo de seis meses, o la prohibición de ocupar los 
puestos que se determinen reglamentariamente por un período máximo de seis meses.

d) La suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 
personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por un período 
máximo de seis meses, como sanción accesoria a las de suspensión de funciones o de 
empleo y sueldo, separación del servicio o despido disciplinario.

3. Por faltas leves:
a) La suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal 

laboral, con una duración máxima de siete días.
b) El apercibimiento por escrito.
c) La suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo de 

personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por período máximo 
de siete días, como sanción accesoria a las de suspensión de funciones o de empleo y 
sueldo, separación del servicio o despido disciplinario.

4. En todos los casos de imposición de sanciones disciplinarias podrá establecerse, de 
forma accesoria a la sanción principal impuesta, la obligación de realizar cursos de 
formación sobre ética e integridad pública.

Artículo 172.  Principio de proporcionalidad, criterios de graduación de las sanciones y 
exención de la responsabilidad disciplinaria.

1. En la imposición de sanciones disciplinarias se deberá justificar la debida 
proporcionalidad y necesidad de la sanción a imponer, y su adecuación a la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción.

2. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los criterios establecidos en 
la normativa estatal de carácter básico.

3. Existirá reiteración cuando la persona responsable haya sido sancionada por 
resolución firme por la comisión de otra falta, con independencia de su gravedad, siempre 
que sus antecedentes no estén cancelados. Existirá reincidencia cuando la persona 
responsable haya sido sancionada por resolución firme por la comisión de otra falta de la 
misma naturaleza, siempre que sus antecedentes no estén cancelados.
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4. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo precepto u otros preceptos administrativos de la 
misma naturaleza, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. 
La sanción aplicable será únicamente la correspondiente a la infracción más grave cometida.

Artículo 173.  Prescripción de las faltas y sanciones.
La prescripción de las faltas y sanciones, el cómputo del plazo de prescripción y la 

interrupción de la prescripción se regirán por lo establecido en la normativa estatal de 
carácter básico.

Artículo 174.  Procedimiento disciplinario.
1. El procedimiento disciplinario se regirá por lo dispuesto en la normativa estatal de 

carácter básico, en esta ley y demás normas que sean de aplicación.
2. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas sino mediante el procedimiento 

previamente establecido. La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por 
procedimiento sumario, de tramitación abreviada, con audiencia a la persona interesada.

En el caso del personal laboral, la sanción de suspensión firme de funciones o de 
empleo y sueldo por falta leve se impondrá por el mismo procedimiento previsto para las 
faltas muy graves y graves.

3. La duración máxima del procedimiento disciplinario será de doce meses. Vencido este 
plazo sin que se notifique la resolución que ponga fin al procedimiento, se declarará de oficio 
la caducidad del mismo y se ordenará el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no 
interrumpirá la prescripción de las faltas, ni impedirá la incoación de un nuevo procedimiento 
por los mismos hechos, siempre que no se haya producido la prescripción de la falta.

4. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 
período de actuaciones previas, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal de 
carácter básico.

5. La iniciación del procedimiento administrativo mediante denuncia determinará que la 
persona denunciante no sea objeto de actuaciones que constituyan represalias por sus 
denuncias, incluidas las amenazas y las tentativas de represalias, ya sean directas o 
indirectas, en particular aquellas que le inflijan un perjuicio en su relación de servicio o 
condiciones de trabajo. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones, decisiones 
y cualesquiera otras actuaciones que supongan una represalia por las denuncias 
presentadas, salvo que el órgano competente que las adopte acredite su legitimidad y su 
falta de relación causal con las mismas. En lo no previsto en esta ley serán de aplicación a la 
persona denunciante las normas de protección previstas en la Ley 2/2021, de 18 de junio, de 
lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante.

Sin perjuicio de otros derechos reconocidos en la legislación del procedimiento 
administrativo común, todas las personas denunciantes que formulen una denuncia tendrán 
derecho, desde el momento de la presentación de la misma, a su tramitación y a conocer el 
estado de dicha tramitación.

6. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución se 
realizarán de oficio por el órgano que tramite el procedimiento, siempre que sean posibles y 
pertinentes al procedimiento concreto, y sin perjuicio del derecho de las personas 
interesadas a proponer aquellas actuaciones que requieran su intervención o constituyan 
trámites legal o reglamentariamente establecidos.

7. La suspensión provisional de funciones como medida provisional en la tramitación de 
un procedimiento disciplinario se podrá acordar en los términos previstos en el artículo 160, y 
conforme a lo dispuesto en la normativa estatal de carácter básico y en esta ley.

Artículo 175.  Derechos del personal en el procedimiento disciplinario.
El personal tendrá en el procedimiento disciplinario los derechos establecidos en el 

artículo 53, apartado 1, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 20  Ley de la Función Pública de Andalucía

– 403 –



Asimismo, de acuerdo con el mencionado artículo 53, en su apartado 2, así como con los 
artículos 94, apartado 2.e), y 98, apartado 2, del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, tendrá los siguientes derechos:

a) A ser notificado de la identidad de la persona instructora, de quien, en su caso, ejerza 
la secretaría del procedimiento, de la autoridad competente para resolver y de la norma que 
atribuya tal competencia, así como el derecho a recusarlas por las causas legalmente 
establecidas. La presentación de la recusación suspenderá el procedimiento hasta que sea 
resuelta.

b) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las faltas disciplinarias que tales 
hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer, así 
como de la resolución que ponga fin al procedimiento.

c) A plantear alegaciones, proponer pruebas y utilizar los demás medios de defensa 
admitidos por el ordenamiento jurídico que resulten procedentes.

d) A actuar en el procedimiento con asistencia de asesor, de persona letrada o de la 
representación sindical que determine.

e) A la presunción de inexistencia de responsabilidad disciplinaria mientras no se 
demuestre lo contrario.

Artículo 176.  Inscripción y cancelación de las sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se inscribirán en el registro de personal correspondiente, 

con indicación de las faltas que las motivaron.
2. La cancelación de estas inscripciones se producirá a solicitud de la persona 

interesada o de oficio, una vez transcurridos los períodos equivalentes a los de la 
prescripción de las sanciones.

3. Las inscripciones de sanciones canceladas o las que hubieran debido serlo no 
computarán a efectos de reincidencia o reiteración.

Artículo 177.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por alguna de las siguientes causas:
a) Cumplimiento de la sanción.
b) Prescripción de la falta o de la sanción.
c) Pérdida de la condición de personal funcionario o laboral de la persona interesada, 

salvo los supuestos establecidos en el artículo 165, apartado 5.
d) Fallecimiento.
2. Si durante la tramitación del procedimiento sancionador se produjese la pérdida de la 

condición de personal funcionario o laboral de la persona interesada, se dictará resolución 
en la que, con invocación de la causa, se declarará extinguido dicho procedimiento, salvo 
que la persona interesada ejerza su derecho a instar la prosecución del procedimiento y así 
se acuerde. La resolución por la que se declare extinguido el procedimiento y su archivo 
comportará el alzamiento de cuantas medidas de carácter provisional se hubiesen adoptado 
con respecto a la persona interesada.

La extinción del procedimiento no comportará la de la responsabilidad disciplinaria en los 
supuestos contemplados en el artículo 165, apartado 5.

TÍTULO XIII
Relaciones interadministrativas

Artículo 178.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones públicas.
1. En las materias objeto de esta ley, la actuación y relaciones de las Administraciones 

públicas de Andalucía se fundamentarán en los principios establecidos en la normativa 
estatal de carácter básico.

2. Para la consecución de objetivos comunes podrán celebrar convenios y llevar a cabo 
planes y programas conjuntos de actuación en materia de empleo público.
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Artículo 179.  Comisión de Coordinación del Empleo Público de Andalucía.
1. Se creará una Comisión de Coordinación del Empleo Público de Andalucía, como 

órgano técnico colegiado de consulta, asesoramiento y participación adscrito a la Consejería 
competente en materia de Administración pública, a través de la que hacer efectiva la 
coordinación de la política de empleo público de las Administraciones públicas de Andalucía.

2. Esta Comisión de Coordinación estará compuesta por representantes de las 
Consejerías competentes en materia de Administración pública, Educación, Salud y Justicia, 
así como por representantes de la Administración Local, cuya designación corresponderá a 
la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, y representantes de las Universidades 
públicas de Andalucía, cuya designación corresponderá al Consejo Andaluz de 
Universidades.

3. Con carácter general corresponderá a esta Comisión de Coordinación elaborar los 
estudios e informes en materia de empleo público en Andalucía que le sean solicitados, y 
cualesquiera otras funciones que le sean expresamente encomendadas por norma legal o 
reglamentaria.

Artículo 180.  Comisión de Coordinación y Supervisión de la Evaluación del Desempeño.
1. Se creará una Comisión de Coordinación y Supervisión de la Evaluación del 

Desempeño, como órgano técnico colegiado de consulta, asesoramiento y participación, 
adscrito a la Consejería competente en materia de Administración pública, a través de la que 
hacer efectiva la coordinación de las políticas y sistemas de la evaluación del desempeño en 
el ámbito de las Administraciones públicas de Andalucía.

2. Esta Comisión estará compuesta por representantes de las Consejerías competentes 
en materia de Hacienda y en materia de Administración pública, del Instituto Andaluz de 
Administración pública, de los órganos directivos con competencias en materia de régimen 
de personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo que 
establezca su norma de creación.

3. Con carácter general, corresponderá a esta Comisión elaborar los estudios e informes 
en esta materia que le sean solicitados, y cualesquiera otras funciones que le sean 
expresamente encomendadas por norma legal o reglamentaria.

La Comisión validará previamente los sistemas de evaluación del desempeño 
establecidos para que puedan producir efectos para las personas evaluadas.

Artículo 181.  Formación en igualdad.
La Consejería competente en materia de Función Pública, a través del Instituto Andaluz 

de Administración pública y en coordinación con el Instituto Andaluz de la Mujer, establecerá 
planes de formación en materia de igualdad y no discriminación.

Artículo 182.  Planes de igualdad.
La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades del sector público 

instrumental incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley aprobarán planes de igualdad 
de género para garantizar la igualdad efectiva de trato y oportunidades entre hombres y 
mujeres de conformidad con lo establecido en la normativa sectorial reguladora de esta 
materia.

Disposición adicional primera.  Personal laboral por tiempo indefinido.
1. El personal laboral por tiempo indefinido no tendrá, en ningún caso, adscripción 

definitiva en el puesto de trabajo que venía desempeñando. En consecuencia, su régimen 
jurídico será diferente al del personal laboral fijo cuyo acceso a la Administración se produce 
mediante procedimientos de convocatoria pública y en aplicación de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En todo caso, le resultará de aplicación el régimen 
de retribuciones, permisos, derechos y deberes del personal laboral fijo, en lo que resulte 
compatible con su condición.

2. Mantendrá su condición de personal laboral por tiempo indefinido hasta tanto se 
produzca la extinción de la misma por alguna de las siguientes causas:
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a) Que el puesto de trabajo que ocupe se cubra como consecuencia de un proceso de 
acceso a la condición de personal laboral fijo conforme a lo dispuesto en el artículo 122, 
apartado 1, de esta ley.

b) Que acceda a la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo 
conforme al régimen de acceso al empleo público previsto en la presente ley.

c) Que se produzca la amortización del puesto de trabajo que ocupe.
3. Al personal laboral por tiempo indefinido le resultará aplicable lo dispuesto en el 

artículo 142, primer párrafo, relativo a la movilidad por razones de salud, así como también lo 
que establece el artículo 143, apartado 1, sobre movilidad por razones de violencia de 
género.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 2.e), de la Ley 39/2015, 

de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en todos los procedimientos derivados de la regulación contenida en esta ley será obligatoria 
la relación con la Administración a través de medios electrónicos, a cuyo efecto se 
promoverá que las personas interesadas dispongan de los medios electrónicos necesarios.

Particularmente, quienes aspiren a adquirir la condición de personal funcionario de 
carrera de la Administración General de la Junta de Andalucía estarán obligados a 
relacionarse a través de medios electrónicos en los términos que establezca cada 
convocatoria y, en todo caso, en los trámites de presentación de solicitudes, aportación de 
documentación, subsanación, alegaciones y los procedimientos de impugnación de las 
actuaciones de estos procesos selectivos.

El personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía que 
participe en los procedimientos de promoción interna o en los procesos de provisión de 
puestos de trabajo estará obligado a relacionarse mediante el uso de medios electrónicos.

Asimismo, quienes integren las bolsas de trabajo del personal funcionario o participen en 
las distintas ofertas para la selección de aspirantes a nombramiento como personal 
funcionario interino realizarán obligatoriamente a través de medios electrónicos los trámites y 
actos que requieran la inclusión o participación en las mismas, en los términos que 
establezcan las resoluciones o convocatorias y, en todo caso, respecto de los trámites 
previstos para el acceso a la condición de personal funcionario de carrera.

2. Para el personal de la Administración de la Junta de Andalucía se fomentará el 
empleo de la firma electrónica basada en el certificado electrónico de personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía y el sistema de identificación de la plataforma de 
Gestión Unificada de Identidades de Andalucía (GUIA).

Disposición adicional tercera.  Órgano administrativo de resolución de conflictos en 
materia de personal.

1. En desarrollo de lo previsto en el artículo 136 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, se creará un órgano administrativo colegiado de resolución de conflictos de la 
Junta de Andalucía, que tendrá por misión resolver los conflictos surgidos entre la 
Administración de la Junta de Andalucía y el personal funcionario y laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, en aquellas materias reguladas por esta 
ley, con el fin de garantizar los principios de actuación que presiden la misma.

2. La naturaleza de este órgano administrativo es de carácter especializado y actúa con 
plena independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. Se adscribirá, sin 
integrarse en la estructura jerárquica de la Administración, a la Consejería competente en 
materia de Función Pública.

3. Los miembros de este órgano gozarán de independencia y serán nombrados por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno entre personal funcionario de carrera incluido en el 
artículo 2, de reconocido prestigio, con licenciatura o grado en Derecho. Deberán haber 
desempeñado su actividad por tiempo superior a diez años, la persona titular de la 
Presidencia, y a cinco años, las personas titulares de las Vocalías, preferentemente en el 
ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con el empleo público. En su 
composición deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres.
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4. Sus nombramientos serán públicos por un período de cinco años, renovable por una 
sola vez.

5. Este órgano dispondrá de los medios personales, materiales y presupuestarios 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

6. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento para realizar las reclamaciones 
ante dicho órgano, que estará presidido por los principios de agilidad, accesibilidad y 
transparencia.

7. El procedimiento de reclamación ante este órgano es sustitutivo de los recursos de 
alzada y de reposición, respetando el carácter potestativo de este último.

8. Este órgano podrá en su actuación:
a) Ejercer una función consultiva respecto de la Administración en las materias de esta 

ley.
b) En la resolución de las reclamaciones interpuestas, que agotan la vía administrativa, 

podrá anular los actos impugnados, retrotraer actuaciones, imponer nuevos contenidos a la 
decisión que deberá adoptar la Administración y exigir el debido cumplimiento de la actividad 
reclamada por parte de la Administración.

c) Mediante convenio podrán ejercer dichas funciones para resolver los recursos 
interpuestos contra los actos dictados en materia de personal por los órganos competentes 
del Parlamento de Andalucía, la Cámara de Cuentas de Andalucía, el Consejo Consultivo de 
Andalucía, el Consejo Audiovisual de Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz, el Consejo 
Económico y Social de Andalucía y el Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía. A tal efecto, dichas instituciones podrán celebrar el correspondiente convenio con 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Función Pública, en el que se 
estipulen las condiciones para sufragar los gastos derivados de esta asunción de 
competencias.

d) Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a las Universidades públicas de 
Andalucía y a las entidades locales de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Especialidad en la promoción al Subgrupo C1.
En la promoción interna vertical del Subgrupo C2 al Subgrupo C1 del área de actividad o 

funcional correspondiente, cuando esta exista, se podrá participar sin requisito de titulación 
si se tiene una antigüedad de diez años en Subgrupo C2, o de cinco años y la superación de 
un curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos.

Disposición adicional quinta.  Cuerpos y especialidades de la Administración General de 
la Junta de Andalucía.

La Administración General de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 101 y, de conformidad con la normativa estatal de carácter básico, agrupará al 
personal funcionario en los siguientes cuerpos y especialidades:

Grupo A. Subgrupo A1:
A1.1 Cuerpo Superior de Administración, con las siguientes especialidades:
A1.1100. Administración General.
Requisito: titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.1200. Administración de Gestión Financiera.
Requisito: titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.1300. Régimen Jurídico.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

derecho y especialidades jurídicas, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en 
Derecho.

A1.2. Cuerpo Superior Facultativo, con las siguientes especialidades:
A1.2001. Arquitectura.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
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A1.2002. Ingeniería Agrónoma.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2003. Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2004. Ingeniería Industrial.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2005. Ingeniería de Minas.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2006. Ingeniería de Montes.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2007. Biología.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

biología y genética, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en Biología.
A1.2008. Farmacia.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2009. Medicina.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2010. Pesca.
Requisito: título de Grado, Licenciatura, Ingenierías en los ámbitos de conocimiento de 

Ingeniería química, Ingeniería de los materiales e Ingeniería del medio natural, ciencias 
agrarias y tecnología de los alimentos, biología y genética, veterinaria, ciencias 
medioambientales y ecología.

A1.2011. Química.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

química, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en Química.
A1.2012. Veterinaria.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2013. Geografía.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades, de acuerdo con la normativa 
vigente, o Licenciatura en Geografía.

A1.2014. Geología.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

ciencias de la tierra, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en Geología.
A1.2015. Pedagogía.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

ciencias de la educación, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en Pedagogía.
A1.2016. Psicología.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

ciencias del comportamiento y psicología, de acuerdo con la normativa vigente, o 
Licenciatura en Psicología.

A1.2017. Sociología.
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Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 
ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales, de acuerdo con la normativa vigente, o 
Licenciatura en Sociología.

A1.2018. Estadística.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

matemáticas y estadística, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en 
Matemáticas.

A1.2019. Tecnologías de la Información y Comunicación.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

ingeniería informática y de sistemas, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura en 
Informática o Ingeniería en Informática.

A1.2020. Medicina del Trabajo.
Requisito: título oficial de médico o médica especialista en medicina del trabajo o 

equivalente que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada en dicha especialidad.
A1.2021. Arqueología.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades, de acuerdo con la normativa 
vigente, o Licenciatura con especialidad en Arqueología.

A1.2022. Archivística.
Requisito: Titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.2023. Biblioteconomía.
Requisito: titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.2024. Conservadores y conservadoras de Museos.
Requisito: titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.2025. Conservación del Patrimonio Histórico.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en los ámbitos del conocimiento en 

historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades; y en arquitectura, construcción, 
edificación y urbanismo e ingeniería civil, de acuerdo con la normativa vigente, o Licenciatura 
en Arquitectura, Geografía e Historia, Humanidades, Filosofía y Letras, Bellas Artes, 
Antropología Social y Cultural, o titulaciones equivalentes.

A1.2026. Ingeniería de Telecomunicaciones.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.2027. Actividad Física y del Deporte.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

actividad física y ciencias del deporte, o Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte.

A1.2028. Ciencias Sociales y del Trabajo.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en los ámbitos del conocimiento en 

ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales; en ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo; en ciencias de la 
educación; y en derecho y especialidades jurídicas, de acuerdo con la normativa vigente, o 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
Sociología, Ciencias Políticas y de la Administración, Derecho, Administración y Dirección de 
Empresas, Economía, Psicología, Psicopedagogía o Pedagogía.

A1.2029. Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en los ámbitos del conocimiento en 

ciencias medioambientales y ecología; en ciencias de la tierra y en química, de acuerdo con 
la normativa vigente, o Licenciatura en Biología, Geografía, Ciencias Ambientales, Ciencias 
del Mar, Geología, Química. Asimismo, título de Ingeniería Industrial, Ingeniería de Montes, 
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Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Minas, Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingeniería Química o títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de estas profesiones 
reguladas, y el título oficial de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniería Técnica Forestal.

A1.2030. Gestión en Prevención de Riesgos Laborales.
Requisito: título de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, así como de la 

formación que habilite para el ejercicio de las funciones de nivel superior en prevención de 
riesgos laborales.

A1.2031. Investigación Biomédica y en Ciencias de la Salud.
Requisito: Doctor o Doctora para la categoría de Investigador o Investigadora en 

Biomedicina y en Ciencias de la Salud; título de Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería 
u otro título equivalente para la categoría de Técnico o Técnica de Investigación en 
Biomedicina y en Ciencias de la Salud

A1.2200. Investigación Agraria y Pesquera.
Requisito: Doctor o Doctora para la categoría de Investigador o Investigadora; y título de 

Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería u otro título equivalente para la categoría de 
Técnico o Técnica Especialista.

A1.3000. Cuerpo de Letrados y Letradas de la Junta de Andalucía.
Requisito: titulación de Grado o Licenciatura en Derecho.
A1.4000. Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, con las siguientes 

especialidades:
A1.4001. Farmacia.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.4002. Veterinaria.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A1.6000. Cuerpo Superior de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Vivienda.
Requisito: titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.7000. Cuerpo Superior de Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía.
Requisito: titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.
A1.8000. Cuerpo de Letrados y Letradas de Administración sanitaria de la Junta de 

Andalucía.
Requisito: titulación de Grado o Licenciatura en Derecho.
A1.9000. Cuerpo de Inspección de Servicios Sanitarios, con las siguientes 

especialidades:
A1.9001. Inspección Médica.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión regulada 

de médico o médica.
A1. 9002. Inspección Farmacéutica.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión regulada 

de farmacéutico o farmacéutica.
A1.9100. Cuerpo Superior de Inspección de Medio Ambiente.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en los ámbitos del conocimiento en 

derecho y especialidades jurídicas; en biología y genética; en ciencias medioambientales y 
ecología; en ciencias de la tierra; y en química, Licenciatura en Derecho, Biología, 
Geografía, Ciencias del Mar, Ciencias Ambientales y Química, o el título universitario oficial 
que habilite, de acuerdo con la legislación vigente, para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, Ingeniería de Montes, Ingeniería 
Agrónoma, Ingeniería de Minas, Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
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A1.9200. Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural.

Requisito: títulos universitarios oficiales que habiliten, de acuerdo con la legislación 
vigente, para el ejercicio de las profesiones reguladas de Ingeniería Forestal o Ingeniería de 
Montes.

Grupo A. Subgrupo A2:
A2.1. Cuerpo de Gestión Administrativa, con las siguientes especialidades:
A2.1100. Administración General.
Requisito: titulación de Grado, Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica.
A2.1200. Gestión Financiera.
Requisito: titulación de Grado, Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica.
A2.2. Cuerpo Técnico Facultativo, con las siguientes especialidades:
A2.2001. Arquitectura Técnica.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2002. Ingeniería Técnica Agrícola.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2003. Ingeniería Técnica de Obras Públicas.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2004. Ingeniería Técnica Industrial.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2005. Ingeniería de Minas.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2006. Ingeniería Técnica Forestal.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2007. Enfermería.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión regulada 

de enfermería.
A2.2008. Pesca.
Requisito: título de Grado, Ingenierías Técnicas en los ámbitos de conocimiento de 

ingeniería del medio natural, ciencias agrarias y tecnología de los alimentos, biología y 
genética, veterinaria, ciencias medioambientales y ecología, o Ingeniería Técnica Agrícola.

A2.2009. Ingeniería Técnica en Topografía.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada.
A2.2010. Trabajo Social.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión regulada 

de Trabajo Social.
A2.2011. Estadística.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

matemáticas y estadística, de acuerdo con la normativa vigente.
A2.2012. Tecnologías de la Información y Comunicación.
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Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 
ingeniería informática y de sistemas, de acuerdo con la normativa vigente, o Ingeniería 
Técnica en Informática de Gestión, en Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, o 
Diplomatura en Informática.

A2.2013. Ayudantes de Archivos.
Requisito: titulación de Grado o Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica.
A2.2014. Ayudantes de Bibliotecas.
Requisito: titulación de Grado o Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica.
A2.2015. Ayudantes de Museos.
Requisito: titulación de Grado o Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica.
A2.2016. Desarrollo Agrario y Pesquero.
Requisito: titulación de Grado o Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica.
A2.2017. Turismo.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo, de acuerdo con la normativa vigente, o Diplomatura en Turismo.

A2.2018. Educación Social.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

ciencias de la educación, de acuerdo con la normativa vigente, o Diplomatura en Educación 
Social.

A2.2019. Enfermería del Trabajo.
Requisito: título oficial de enfermero o enfermera especialista en enfermería del trabajo o 

título equivalente que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada.
A2.2020. Gestión en Prevención de Riesgos Laborales.
Requisito: título de Grado, Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica, así 

como de la formación que habilite para el ejercicio de las funciones de nivel superior en 
prevención de riesgos laborales.

A2.2021. Investigación Técnica Biomédica y en Ciencias de la Salud.
Requisito: titulación de Grado o Diplomatura universitaria en el área de conocimiento de 

Ciencias de la Salud.
A2.3000. Cuerpo de Subinspección de Medio Ambiente.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en Ciencias del Mar; en los ámbitos del 

conocimiento en derecho y especialidades jurídicas; en biología y genética; en historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades; en ciencias medioambientales y ecología; 
en ciencias de la tierra; y en química, o el título universitario oficial que habilite, de acuerdo 
con la legislación vigente, para el ejercicio de las profesiones reguladas de Ingeniería 
Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica de Obras Públicas, Ingeniería Técnica Industrial, 
Ingeniería Técnica de Minas, Ingeniería Técnica Forestal

A2.4000. Cuerpo de Subinspección Enfermera de Servicios Sanitarios.
Requisito: título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión regulada 

de enfermero o enfermera.
A2.6000. Cuerpo de Subinspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda.
Requisito: titulación de Grado, Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica o 

Arquitectura Técnica u otro título equivalente.
A2.7000. Cuerpo de Oficiales Subinspectores de Bomberos Forestales y Emergencias 

en el Medio Natural.
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Requisito: títulos universitarios oficiales que habiliten, de acuerdo con la legislación 
vigente, para el ejercicio de las profesiones reguladas de Ingeniería Técnica Forestal o 
Ingeniería de Montes.

Grupo B.1.1. Cuerpo Técnico de Gestión Administrativa.
Requisito: titulación de Técnico Superior de Formación Profesional de la familia de 

Administración y Gestión.
Grupo B.1.2. Cuerpo Técnico de Gestión, con las siguientes especialidades:
B.1.2000. Tecnologías de la Información y Comunicación.
Requisito: titulación de Técnico Superior de Formación Profesional de la familia de 

Informática y Telecomunicaciones.
B.1.2001. Prevención de Riesgos Laborales.
Requisito: titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales.
B.1.2002. Delineantes.
Requisito: titulación de Técnico Superior de Formación Profesional de la familia de 

Organización y Control de Obras de Construcción, Proyectos de Edificación o en Proyectos 
de Obra Civil.

Grupo B.1.3. Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos Forestales y Emergencias en 
el Medio Natural.

Requisito: titulación de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural o 
Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y Protección Civil.

Grupo C. Subgrupo C1:
C1.1000. Cuerpo Administrativo.
Requisito: título de Bachiller o Técnico.
C1.2. Cuerpo de Ayudantes, con las siguientes especialidades:
C1.2003. Tecnologías de la Información y la Comunicación.
Requisito: ciclo formativo de Formación Profesional de la familia de Informática y 

Telecomunicaciones.
C1.2004. Pesca.
Requisito: título de Bachiller o Técnico.
C1.2005. Administración Agraria.
Requisito: título de Bachiller o Técnico.
C1.2100. Agentes de Medio Ambiente.
Requisito: título de Bachiller o Técnico.
Grupo C. Subgrupo C2:
C2.1000. Cuerpo Auxiliar Administrativo.
Requisito: Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición adicional sexta.  Cambio de denominación de cuerpos.
1. El Cuerpo Superior de Administradores pasa a denominarse Cuerpo Superior de 

Administración.
2. El Cuerpo General de Administrativos pasa a denominarse Cuerpo Administrativo.
3. El Cuerpo Técnico de Grado Medio pasa a denominarse Cuerpo Técnico Facultativo.

Disposición adicional séptima.  Integración de cuerpos, especialidades y opciones del 
personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía en los cuerpos y 
especialidades configurados en la disposición adicional quinta.

1. En el Cuerpo de Letrados y Letradas de Administración sanitaria de la Junta de 
Andalucía se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
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que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Letrados y Letradas de Administración 
sanitaria.

2. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Arquitectura, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Arquitectura Superior.

3. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ingeniería Agrónoma, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Ingeniería Agrónoma.

4. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ingeniería de Caminos Canales y 
Puertos, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería Caminos Canales y Puertos.

5. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ingeniería Industrial, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Ingeniería Industrial.

6. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ingeniería de Minas, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Ingeniería de Minas.

7. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ingeniería de Montes, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Ingeniería de Montes.

8. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Biología, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Biología.

9. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Farmacia, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Farmacia.

10. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Medicina, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Medicina.

11. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Medicina del Trabajo, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Medicina, subopción Medicina del Trabajo.

12. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Pesca, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Pesca.

13. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Química, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Química.

14. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Veterinaria, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Veterinaria.

15. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Geografía, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Geografía.

16. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Geología, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Geología.

17. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Pedagogía, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Pedagogía.

18. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Psicología, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Psicología.

19. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Sociología, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Sociología.
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20. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Estadística, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Estadística.

21. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Tecnologías de la Información y 
Comunicación, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior 
Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Informática.

22. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Archivística, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por la opción 
de acceso Archivística.

23. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Biblioteconomía, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Biblioteconomía.

24. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Conservadoras y Conservadores de 
Museo, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Conservadores de Museo.

25. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Conservación del Patrimonio 
Histórico, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Conservadores del Patrimonio.

26. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ingeniería de Telecomunicaciones, 
se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó 
al Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería de Telecomunicaciones.

27. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Actividad Física y del Deporte, se 
integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Actividad Física y del Deporte.

28. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ciencias Sociales y del Trabajo, se 
integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Ciencias Sociales y del Trabajo.

29. En el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Ciencias del Medio Natural y Calidad 
Ambiental, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Ciencias del Medio Natural y Calidad 
Ambiental.

30. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Arquitectura Técnica, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Arquitectura Técnica.

31. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, se 
integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería Técnica Agrícola.

32. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

33. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ingeniería Técnica Industrial, se 
integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería Técnica Industrial.

34. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ingeniería de Minas, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería Técnica de Minas.

35. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ingeniería Técnica Forestal, se 
integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Ingeniería Técnica Forestal.

36. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Enfermería, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso ATS/DUE.

37. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Enfermería del Trabajo, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso ATS/DUE, subopción Enfermería del Trabajo.
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38. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Pesca, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Pesca.

39. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Trabajo Social, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Trabajo Social.

40. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Estadística, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Estadística.

41. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Tecnologías de la Información y 
Comunicación, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Informática.

42. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ayudantes de Archivos, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Ayudantes de Archivos.

43. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ayudantes de Bibliotecas, se integra 
el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Ayudantes de Bibliotecas.

44. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ayudantes de Museos, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Ayudantes de Museos.

45. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Turismo, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al Cuerpo por 
la opción de acceso Turismo.

46. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Educación Social, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Educación Social.

47. En el Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Ingeniería Técnica en Topografía, se 
integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio que 
ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Topografía.

48. En el Cuerpo Técnico de Gestión, especialidad Delineantes, se integra el personal 
funcionario perteneciente al Cuerpo de Ayudantes Técnicos que ingresó al Cuerpo por la 
opción de acceso Delineantes.

49. En el Cuerpo de Ayudantes, especialidad Tecnologías de la Información y 
Comunicación, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Informática.

50. En el Cuerpo de Ayudantes, especialidad Pesca, se integra el personal funcionario 
perteneciente al Cuerpo de Ayudantes Técnicos que ingresó al Cuerpo por la opción de 
acceso Pesca.

51. En el Cuerpo de Ayudantes, especialidad Administración Agraria, se integra el 
personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Ayudantes Técnicos que ingresó al Cuerpo 
por la opción de acceso Administración Agraria.

Disposición adicional octava.  Normativa aplicable a los cuerpos de personal funcionario 
existentes a la entrada en vigor de esta ley.

El Cuerpo de Letrados y Letradas de la Junta de Andalucía, creado por la Ley 8/1993, de 
19 de octubre, del Consejo Consultivo de Andalucía; el Cuerpo Superior de Inspección de 
Ordenación del Territorio Urbanismo y Vivienda, creado por la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de medidas para la vivienda protegida; el Cuerpo de Subinspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, creado por la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía; el Cuerpo Superior 
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia 
y Veterinaria, creado por la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
entidades de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros; el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Investigación 
Agraria y Pesquera, y el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, especialidad Desarrollo 
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Agrario y Pesquero, ambos creados por la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica; y el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio 
Ambiente, creado por la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales, presupuestarias, de control y administrativas, continuarán rigiéndose por sus 
respectivas leyes de creación, por la normativa reglamentaria de desarrollo de las mismas y 
por la presente ley.

Disposición adicional novena.  Declaración a extinguir de cuerpos de personal funcionario.
Se declaran a extinguir del Cuerpo Técnico Facultativo, la opción Ayudantes de 

Patrimonio Histórico; del Cuerpo Auxiliar Técnico, las opciones de Medio Ambiente y de 
Informática; y el Cuerpo de Auxiliares de Seguridad. El Consejo de Gobierno procederá, en 
su caso, a su reordenación y clasificación integrándolos en los cuerpos que tengan 
asignados igual titulación académica y retribuciones similares.

La declaración a extinguir de los Cuerpos que se mencionan no supondrá una merma 
retributiva para el personal afectado.

Disposición adicional décima.  Modificación de la relación de puestos de trabajo.
1. Se modificará la relación de puestos de trabajo para adscribir los puestos a los 

cuerpos y especialidades que correspondan de acuerdo con la clasificación legal 
establecida.

2. El personal funcionario que a la entrada en vigor de esta ley ocupe un puesto con 
carácter definitivo con funciones distintas a las de su cuerpo o especialidad podrá seguir 
desempeñando el puesto hasta su cese.

Disposición adicional undécima.  Cuerpo Superior de Inspección General de Servicios de 
la Junta de Andalucía.

Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, el Cuerpo Superior de Inspección General de 
Servicios de la Junta de Andalucía, para ejercer las funciones superiores de inspección 
establecidas en la normativa reguladora de la organización y funcionamiento de la 
Inspección General de Servicios.

Para el ingreso en este Cuerpo será necesario poseer las titulaciones establecidas en la 
disposición adicional quinta.

Disposición adicional duodécima.  Cuerpo Superior de Administración, especialidad 
Régimen Jurídico.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, del Cuerpo Superior de Administración, la 
especialidad Régimen Jurídico, a la que corresponden las funciones de asistencia jurídica, 
preparación de los proyectos de normas jurídicas y, en su caso, la realización de los trabajos 
técnico-jurídicos previos necesarios, y preparación de las propuestas de resolución de los 
recursos administrativos, de los procedimientos de revisión de oficio, de los procedimientos 
de reclamaciones patrimoniales y de procedimientos sancionadores o disciplinarios.

2. Para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administración, especialidad Régimen 
Jurídico, será necesario poseer las titulaciones establecidas en la disposición adicional 
quinta.

Disposición adicional decimotercera.  Cuerpo Superior Facultativo, especialidad 
Arqueología.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, del Cuerpo Superior Facultativo, la 
especialidad de Arqueología, para ejercer las funciones y tareas técnicas e inspectoras 
vinculadas a la tutela del patrimonio histórico de naturaleza arqueológica.

2. Para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Arqueología, será 
necesario estar en posesión de las titulaciones establecidas en la disposición adicional 
quinta.
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Disposición adicional decimocuarta.  Cuerpo Técnico de Gestión, especialidad 
Tecnologías de la Información y Comunicación.

1. Se crea dentro del Grupo B, del Cuerpo Técnico de Gestión, la especialidad 
Tecnologías de la Información y Comunicación, para ejercer las funciones y actividades 
técnicas de organización, tramitación e impulso y, en general, de colaboración técnica con 
los cuerpos superiores y técnicos, relacionadas con las actividades de sistemas y 
tecnologías de la información en la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Gestión, especialidad Tecnología de la 
Información y Comunicación, será necesario estar en posesión de las titulaciones 
establecidas en la disposición adicional quinta.

Disposición adicional decimoquinta.  Cuerpo Técnico de Gestión, especialidad 
Delineantes.

1. Se crea dentro del Grupo B, del Cuerpo Técnico de Gestión, la especialidad 
Delineantes, para ejercer las funciones y actividades técnicas que les son peculiares, 
debiendo colaborar con los arquitectos e ingenieros en las actividades técnicas que les sean 
encomendadas por la superioridad, tanto de campo como de gabinete.

2. Para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Gestión, especialidad Delineantes, será 
necesario estar en posesión de las titulaciones establecidas en la disposición adicional 
quinta.

3. El Personal funcionario del Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Delineantes, que 
no reúna el requisito de titulación previsto en el apartado anterior a la entrada en vigor de la 
presente ley permanecerá en el desempeño de sus puestos de trabajo.

Disposición adicional decimosexta.  Cuerpo Superior de Inspección de Medio Ambiente y 
Cuerpo de Subinspección de Medio Ambiente.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, el Cuerpo Superior de Inspección de Medio 
Ambiente, para ejercer las funciones de planificación y ejecución de la vigilancia, inspección 
y control ambiental de las actividades, actuaciones e instalaciones sometidas a instrumentos 
de prevención y control ambiental competencia de la Consejería responsable en materia de 
Medio Ambiente y Agua, así como informe de los planes y programas sometidos a 
evaluación ambiental estratégica; gestión e informe de los procedimientos derivados de la 
disciplina ambiental, responsabilidad medioambiental y reparación de daños al medio 
ambiente, y evaluación, seguimiento e informe de las actuaciones planes y programas 
competencia de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente y Agua, en 
especial en relación con proyectos financiados con fondos europeos, Red Natura 2000 y 
cambio climático.

Para el ingreso en el Cuerpo Superior de Inspección de Medio Ambiente, será necesario 
estar en posesión de las titulaciones establecidas en la disposición adicional quinta.

En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario del Cuerpo Superior de 
Inspección de Medio Ambiente tendrá la consideración de agente de la autoridad.

2. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A2, el Cuerpo de Subinspección de Medio 
Ambiente, para ejercer las funciones de ejecución de la vigilancia, inspección y control 
ambiental de las actividades, actuaciones e instalaciones sometidas a instrumentos de 
prevención y control ambiental competencia de la Consejería responsable en materia de 
Medio Ambiente y Agua, preferentemente en relación con la autorización ambiental unificada 
y autorizaciones de control de la contaminación ambiental; gestión e informe de los 
procedimientos derivados de la disciplina ambiental; informe de las actuaciones, planes y 
programas competencia de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente y Agua, 
en especial en relación con proyectos financiados con fondos europeos, Red Natura 2000 y 
cambio climático.

Para el ingreso en el Cuerpo de Subinspección de Medio Ambiente, será necesario estar 
en posesión de las titulaciones establecidas en la disposición adicional quinta.

En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario del Cuerpo de Subinspección de 
Medio Ambiente tendrá la consideración de agente de la autoridad.
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Disposición adicional decimoséptima.  Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Gestión 
en Prevención de Riesgos Laborales, y Cuerpo Técnico Facultativo, especialidad Gestión en 
Prevención de Riesgos Laborales.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, del Cuerpo Superior Facultativo, la 
especialidad Gestión en Prevención de Riesgos Laborales, a la que corresponden las 
funciones de nivel superior previstas en la normativa de prevención de riesgos laborales; la 
elaboración, planificación, coordinación y ejecución de planes y programas de actuaciones 
preventivas; la elaboración de memorias de actividades preventivas; la investigación de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; la elaboración de estudios, informes y 
estadísticas; el asesoramiento e información en prevención de riesgos laborales; la 
coordinación, gestión y supervisión de equipos humanos; así como cualquier otra actuación 
que le sea asignada en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en sus procedimientos 
de gestión y en la normativa vigente.

Para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo especialidad Gestión en Prevención de 
Riesgos Laborales, será necesario estar en posesión de las titulaciones establecidas en la 
disposición adicional quinta.

2. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A2, del Cuerpo Técnico Facultativo, la 
especialidad Gestión en Prevención de Riesgos Laborales, a la que corresponden las 
funciones de nivel superior previstas en la normativa de prevención de riesgos laborales; la 
promoción, información, asesoramiento y formación en materia preventiva; la vigilancia, 
control y seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen para la consecución de 
los objetivos previstos en materia de prevención de riesgos laborales; la investigación de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; así como cualquier otra actuación que 
le sea asignada en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en sus procedimientos de 
gestión y en la normativa vigente.

Para el ingreso en el Cuerpo Técnico Facultativo especialidad Gestión en Prevención de 
Riesgos Laborales, será necesario estar en posesión de las titulaciones establecidas en la 
disposición adicional quinta.

Disposición adicional decimoctava.  Cuerpo de Técnico de Gestión, especialidad 
Prevención de Riesgos Laborales.

1. Se crea dentro del Grupo B, del Cuerpo de Técnico de Gestión, la especialidad en 
Prevención de Riesgos laborales, a la que corresponden las funciones de nivel intermedio 
previstas en la legislación de prevención de riesgos laborales, entre las que se encuentran: 
efectuar actividades de promoción e integración de la prevención de riesgos laborales, 
realizar evaluaciones de riesgos laborales salvo las específicamente reservadas al nivel 
superior, proponer medidas para el control y reducción de los riesgos, participar en la 
planificación de la actividad preventiva, dirigir las actuaciones a desarrollar en casos de 
emergencia y primeros auxilios, realizar actividades de información y formación básica al 
personal empleado público, así como cualquier otra actuación que le sea asignada al 
personal técnico intermedio de prevención de riesgos laborales en el Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales, en sus procedimientos de gestión y en la normativa vigente.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Técnico de Gestión especialidad en Prevención de 
Riesgos laborales, será necesario poseer las titulaciones establecidas en la disposición 
adicional quinta.

Disposición adicional decimonovena.  Cuerpo de Letrados y Letradas de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, el Cuerpo de Letrados y Letradas de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, para ejercer las funciones de 
asesoramiento jurídico, así como la representación y defensa en juicio del Servicio Andaluz 
de Salud y de los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos que se integren o 
adscriban al mismo, así como de cualquier otra entidad perteneciente a la Administración 
Sanitaria de la Junta de Andalucía que se determine legalmente. También le corresponde la 
asistencia jurídica al personal directivo y a los profesionales de los centros, servicios y 
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establecimientos sanitarios públicos integrados en el Servicio Andaluz de Salud o adscritos 
al mismo, en los términos que reglamentariamente se establezca.

2. El ingreso en el referido Cuerpo será por oposición y será necesario poseer las 
titulaciones establecidas en la disposición adicional quinta.

Disposición adicional vigésima.  Cuerpo de Inspección de Servicios Sanitarios y Cuerpo 
de Subinspección de Servicios Sanitarios.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, el Cuerpo de Inspección de Servicios 
Sanitarios, con las especialidades de Inspección Médica y de Inspección Farmacéutica.

a) Inspección Médica: le corresponden las funciones de inspección, evaluación y control 
del cumplimiento de los derechos y garantías que el Sistema Nacional de Salud y el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía establecen para las personas usuarias; de todos los centros 
en los que se prestan servicios y atención sanitaria; de los dispositivos de transporte 
sanitario, atención domiciliaria, así como unidades de comunicación, urgencias y 
emergencias sanitarias; y de las situaciones de incapacidad temporal por contingencias 
comunes y profesionales, pudiendo emitir altas y bajas en función de la capacidad funcional 
de los trabajadores y trabajadoras; la gestión compartida con el personal médico de atención 
primaria del Servicio Andaluz de Salud de la adecuación de las situaciones de incapacidad 
temporal; la gestión compartida con las mutuas colaboradoras de la Seguridad Social de las 
propuestas de alta de incapacidad temporal realizadas por el personal médico evaluador de 
las mismas; actuaciones inspectoras encomendadas a la Inspección de los Servicios 
Públicos de Salud u ordenadas por la autoridad sanitaria competente; y el estudio, valoración 
e informe de denuncias formuladas en materia sanitaria, que afecten a la satisfacción de las 
prestaciones sanitarias y a la calidad de las mismas o de los derechos reconocidos a la 
ciudadanía.

Para el ingreso en esta especialidad será necesario poseer las titulaciones establecidas 
en la disposición adicional quinta.

Se integra en esta especialidad el personal funcionario que pertenece actualmente a la 
especialidad de Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios procedente de la Escala 
de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la 
Seguridad Social, siempre que hubiera sido transferido a la Junta de Andalucía y no se 
hallara integrado en otro cuerpo o especialidad de la misma.

b) Inspección Farmacéutica: le corresponden, de acuerdo con lo ordenado por la 
autoridad sanitaria competente, las funciones de inspección, control y evaluación de los 
centros, establecimientos y servicios sanitarios que realizan cualquier tipo de producción, 
distribución y dispensa de medicamentos y productos sanitarios; del cumplimiento de normas 
de correcta fabricación industrial de medicamentos y productos sanitarios; de la distribución 
y dispensa de medicamentos y productos sanitarios; de las actividades de promoción y 
publicidad de medicamentos y productos sanitarios; así como del cumplimiento de normas 
de correcta elaboración y control de calidad de fórmulas magistrales y preparados oficiales, 
de la normativa vigente en materia de prescripción de medicamentos y productos sanitarios, 
de los requisitos exigidos para la realización de ensayos clínicos de medicamentos, y de los 
convenios entre el Servicio Andaluz de Salud y el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos en materia de dispensa de medicamentos, productos sanitarios y 
dietoterápicos; y el control de calidad de especialidades farmacéuticas en el mercado, 
comercialización de medicamentos y productos sanitarios.

Para el ingreso en esta especialidad será necesario poseer las titulaciones establecidas 
en la disposición adicional quinta.

Se integra en esta especialidad el personal funcionario que pertenece actualmente a la 
especialidad de Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios procedente de la Escala 
de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la 
Seguridad Social, siempre que hubiera sido transferido a la Junta de Andalucía y no se 
hallara integrado en otro cuerpo o especialidad de la misma.

2. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A2, el Cuerpo de Subinspección Enfermera de 
Servicios Sanitarios, al que le corresponden las funciones de cooperación con el Cuerpo de 
Inspección de Servicios Sanitarios en el ejercicio de las actuaciones de inspección, 
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evaluación y control del cumplimiento de los derechos y garantías que el Sistema Nacional 
de Salud y el sistema sanitario público de Andalucía establecen para las personas usuarias; 
de todos los centros en los que se prestan servicios y atención sanitaria; de los dispositivos 
de transporte sanitario, atención domiciliaria, unidades de comunicación, urgencias y 
emergencias sanitarias; el estudio, valoración e informe de denuncias formuladas en materia 
sanitaria, que afecten a la satisfacción de las prestaciones sanitarias y a la calidad de las 
mismas o de los derechos reconocidos a la ciudadanía, así como la colaboración con la 
Inspección Médica en la valoración y control de las prestaciones por incapacidad temporal y 
los dictámenes técnicos relacionados con ella.

Para el ingreso en esta especialidad será necesario poseer las titulaciones establecidas 
en la disposición adicional quinta.

Se integra en este Cuerpo el personal funcionario que pertenece a la especialidad de 
Subinspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios.

Disposición adicional vigésima primera.  Personal de las extintas entidades públicas 
empresariales sanitarias de la Junta de Andalucía.

Al personal contratado por las extintas agencias públicas empresariales sanitarias de la 
Junta de Andalucía le resulta de aplicación lo establecido en el artículo 43.1. letra c), a 
excepción del que adquiera la condición de personal estatutario de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 193/2021, de 6 de julio, por el que se dispone la asunción por parte del 
Servicio Andaluz de Salud de los fines y objetivos de las Agencias Públicas Empresariales 
Sanitarias, en relación con la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Disposición adicional vigésima segunda.  Catálogos de las entidades instrumentales.
Las entidades instrumentales del sector público andaluz deberán contar con un catálogo 

de puestos de trabajo, como instrumento para la identificación de los puestos de trabajo y las 
necesidades reales de efectivos, a través de parámetros objetivos y evaluables que faciliten 
las modificaciones que sean necesarias.

Disposición adicional vigésima tercera.  Clasificación profesional del personal docente no 
universitario y del personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud.

Para el personal docente no universitario y el personal estatutario del Servicio Andaluz 
de Salud al que se refiere el artículo 3 de esta ley, al que no resulta de aplicación directa la 
clasificación profesional contenida en el artículo 101 de la misma, por acuerdo del Consejo 
de Gobierno se dispondrá la reclasificación al Grupo B y a los Subgrupos C1 y C2 cuando su 
normativa estatal específica permita el desarrollo por parte de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Derechos en materia de función pública de las 
víctimas del terrorismo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 153 de la presente ley, la Administración de la 
Junta de Andalucía hará efectivos al personal funcionario que haya sufrido la acción 
terrorista los derechos establecidos en la legislación estatal de carácter básico, en los 
términos que en la misma se dispongan.

Disposición adicional vigésima quinta.  Inicio de la carrera profesional del personal 
laboral.

El inicio de la carrera profesional del personal laboral se llevará a cabo de la forma que 
se establezca a través de la negociación colectiva.

En el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía se iniciará el proceso negociador en el plazo 
máximo de un año tras la entrada en vigor de esta ley.
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Disposición adicional vigesimosexta.  Carrera profesional del personal funcionario que 
haya sido nombrado personal alto cargo.

1. La Administración de la Junta de Andalucía velará para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional del personal funcionario que haya sido nombrado personal 
alto cargo, miembro del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios, o 
que haya sido elegido para alcaldía o concejalía, retribuido y con dedicación exclusiva, 
presidente o presidenta de diputaciones o de cabildos o consejos insulares, y diputados o 
diputadas provinciales con dedicación exclusiva. Este personal funcionario recibirá el mismo 
tratamiento en su promoción profesional y conjunto de complementos que el que se 
establezca para quienes hayan sido directores o directoras generales y otros cargos 
superiores de las Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, 
siempre que hayan desempeñado dichos cargos un mínimo de dos años continuados o tres 
con interrupción y su cese se produzca con posterioridad a la entrada en vigor de la ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación, con los mismos efectos, a aquel 
personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía que durante una 
legislatura completa haya ostentado la condición de miembro de las Cortes Generales o de 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

2. Una vez se implante el sistema de carrera profesional previsto en esta ley, el 
reconocimiento de los tramos de desarrollo profesional se obtendrá de acuerdo con las 
reglas y principios regulados en la misma y en su desarrollo reglamentario, sin perjuicio de 
que quienes hayan desempeñado los cargos en las condiciones expuestas en el apartado 1 
reciban un complemento retributivo personal y consolidado, en los términos que se 
establezcan en la correspondiente Ley del Presupuesto de cada Administración pública 
incluida en el ámbito de aplicación de esta ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Estructura salarial en las entidades 
instrumentales del sector público andaluz.

En el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente ley, y a los efectos 
contemplados en el artículo 43.1. letra c), las entidades instrumentales del sector público 
andaluz iniciarán un proceso de negociación para implantar, sin modificación de las 
retribuciones, una estructura salarial al personal que contemple, al menos, los conceptos de 
sueldo y complemento de puesto.

En dicho proceso de negociación las entidades deberán plantear que este complemento 
de puesto incluya, con independencia de su cuantía, el factor de incompatibilidad cuando el 
puesto de trabajo tenga unas retribuciones, por todos los conceptos, iguales o superiores a 
las retribuciones mínimas asignadas a los puestos de trabajo del grupo profesional 
equivalente del personal laboral incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, las cuales incluyan en el 
complemento de puesto el factor de incompatibilidad.

Disposición adicional vigésima octava.  Medidas dirigidas al control de la temporalidad en 
el empleo público.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán cumplir las medidas dirigidas al control de la temporalidad en el 
empleo público establecidas en la disposición adicional decimoséptima del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la restante normativa estatal de carácter 
básico, y en esta ley.

2. Con el fin de limitar al máximo el nombramiento de personal funcionario interino y 
laboral temporal en puestos de trabajo de los diferentes cuerpos, escalas, especialidades o 
categorías profesionales, las convocatorias de pruebas selectivas podrán incluir, además de 
las plazas aprobadas por las ofertas de empleo público, un número de plazas adicionales del 
veinte por ciento para cubrir posibles futuras vacantes, a cargo de las ofertas de empleo 
público de los dos años siguientes, de conformidad con el plan de ordenación de recursos 
humanos.

La adjudicación de estas plazas adicionales, en el caso de que se produzcan las 
vacantes, no podrá efectuarse antes de que se determine la tasa de reposición 
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correspondiente al año en que se produzca la vacante, con el fin de garantizar que no se 
supere la tasa de reposición en su caso establecida y se reduzca la temporalidad.

Las plazas adicionales, que no serán objeto de cobertura con personal funcionario 
interino o laboral temporal, se cubrirán con las personas aspirantes que, sin formar parte de 
la relación definitiva de personas que los superan, hayan participado en los procesos 
selectivos que correspondan al cuerpo, especialidad, escala o categoría profesional a que 
esté adscrita la vacante. Estas personas serán nombradas personal funcionario de carrera o 
contratadas como personal laboral fijo, de acuerdo con lo que corresponda, según su orden 
de prelación en el proceso selectivo.

Las plazas adjudicadas de acuerdo con este sistema se deducirán de las ofertas de 
empleo público de los dos años siguientes, salvo que se trate de plazas necesarias para la 
puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuyo establecimiento venga 
impuesto en virtud de una norma estatal o autonómica.

Los destinos se adjudicarán con carácter provisional y el personal que ocupe estos 
destinos estará obligado a participar en los concursos generales o de traslados que se 
convoquen para la provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo, escala, 
especialidad o categoría profesional, al menos a los que se oferten en la misma localidad del 
puesto que se ocupe con carácter provisional. A las personas participantes en el concurso 
que no obtengan un puesto de trabajo de los solicitados y a quienes no hayan participado se 
les adjudicará con carácter definitivo un puesto de trabajo, de entre los que no se hayan 
adjudicado, dentro de la misma localidad del puesto que ocupen de forma provisional y, en el 
caso de que se hayan adjudicado todos los puestos convocados en el concurso en aquella 
localidad, quedarán a disposición del órgano competente en materia de personal que 
corresponda para su adscripción con carácter provisional a otro puesto de trabajo dentro de 
la provincia.

Estas relaciones de personas aspirantes que hayan participado en los procesos 
selectivos sin formar parte de la relación definitiva de personas que los superan quedarán 
automáticamente sin efecto una vez transcurridos dos años a contar de la fecha de 
resolución de la convocatoria del proceso selectivo correspondiente o cuando se resuelva 
una posterior convocatoria de otro proceso selectivo de acceso al mismo cuerpo, 
especialidad, escala o categoría profesional.

3. Sin perjuicio de lo que establecen los apartados anteriores, las convocatorias de los 
procesos selectivos podrán disponer que la superación de la fase de oposición o ejercicios 
de la misma en procesos selectivos anteriores del mismo cuerpo, especialidad o escala sin 
haber figurado en la relación definitiva de personas que han superado el proceso selectivo, y, 
en consecuencia, nombradas funcionarias de carrera o contratadas como personal laboral 
fijo, pueda eximir de la realización de alguna prueba o ejercicio, o bien que se valore como 
mérito en la fase de concurso de aquellos procesos cuyo sistema selectivo sea el concurso-
oposición.

Disposición adicional vigésima novena.  Unidades Administrativas de Apoyo Temporal de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

1. La atribución temporal de funciones prevista en el artículo 136 de la presente ley se 
entenderá aplicable, en los términos que se establecen en esta disposición adicional, para la 
constitución de las Unidades Administrativas de Apoyo Temporal de la Administración de la 
Junta de Andalucía. La constitución de estas Unidades deberá estar prevista en un plan de 
ordenación de recursos humanos.

2. Se entiende por Unidad de Apoyo Temporal de la Administración de la Junta de 
Andalucía aquella integrada por personal funcionario o laboral de la misma y, si resulta 
necesario, por el personal contratado por las entidades instrumentales del sector público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se caracteriza por:

a) Agrupar personal funcionario o laboral y personal contratado por las entidades 
instrumentales del sector público que aporte el conocimiento pluridisciplinar necesario para 
la atención de los objetivos específicos que se le asignen.

b) Mantener su existencia durante el plazo exclusivamente necesario para la 
consecución de sus objetivos.
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c) Disponer, en su caso, de instalaciones propias para el desarrollo en equipo de su 
labor, con plena o mayoritaria dedicación a la misma por parte de sus integrantes.

3. Las Unidades Administrativas de Apoyo Temporal de la Administración de la Junta de 
Andalucía se crearán a propuesta de la Consejería competente en materia de Administración 
pública, por acuerdo del Consejo de Gobierno, que contemplará los objetivos que se les 
asignen, su vigencia, la cobertura financiera de sus necesidades, su dependencia, estructura 
y características. Estarán adscritas al órgano directivo central o periférico que en el mismo 
se determine.

Disposición adicional trigésima.  Unidades Administrativas de Servicios Comunes de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

1. Por decreto del Consejo de Gobierno podrá aprobarse la creación de Unidades 
Administrativas de Servicios Comunes adscritas al órgano directivo central o periférico que 
en el mismo se determine. Dicha creación conllevará la correspondiente modificación de la 
relación de puestos de trabajo o instrumento similar que resulte necesaria para materializar 
dicha adscripción y se ajustará a la legislación vigente en materia de plantilla presupuestaria.

2. Se entiende por Unidad Administrativa de Servicios Comunes de la Administración de 
la Junta de Andalucía aquella que está integrada por personal funcionario o laboral de la 
misma y, si resulta necesario, por el personal contratado por las entidades instrumentales del 
sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que reúne las siguientes 
características:

a) Estar formada por personal funcionario o laboral y personal contratado por las 
entidades instrumentales del sector público de acreditada especialización en una materia 
específica o campo de conocimiento concreto.

b) Disponer de personal con la capacidad necesaria para prestar servicios técnicos 
especializados a la Administración de la Junta de Andalucía y su sector público instrumental, 
cuando no tengan medios propios suficientes o adecuados a la naturaleza del servicio.

3. El personal de las Unidades Administrativas de Servicios Comunes se adscribirá a 
estas por medio de un proceso de movilidad en el marco de un plan de ordenación de 
recursos humanos, previa negociación con las organizaciones sindicales, que contendrá una 
fase voluntaria y una forzosa en el supuesto de no ser cubiertos los puestos necesarios.

El citado plan contendrá, al menos, las funciones a realizar, la titulación exigida y los 
perfiles profesionales o niveles de cualificación del personal a adscribir. Para las fases de 
carácter voluntario y obligatorio, en su caso, se establecerá, además, el correspondiente 
baremo de méritos.

En los supuestos de cambio de localidad del citado personal, la adscripción solo podrá 
efectuarse de manera voluntaria.

4. La creación de cada Unidad Administrativa de Servicios Comunes se realizará a partir 
del estudio de la demanda interna de los servicios existentes en la Administración de la 
Junta de Andalucía, así como de las necesidades puestas de manifiesto tras la reordenación 
de sus entidades instrumentales en aplicación de la disposición adicional trigésima de la Ley 
3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2019, previo 
informe de las Consejerías competentes en materia de Hacienda, Sector Público 
Instrumental y Función Pública.

5. Las Unidades Administrativas de Servicios Comunes prestarán sus servicios a la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, Consejerías y restantes organismos dependientes o 
adscritos a estas, financiándose prioritariamente por medio de los recursos económicos 
procedentes de aquellas, salvo las excepciones que apruebe el Consejo de Gobierno

Disposición adicional trigésima primera.  Unidades de inclusión del personal con 
discapacidad.

1. En cada una de las Delegaciones del Gobierno y en las Consejerías competentes en 
materia de Función Pública, Servicios Sociales y Salud se constituirá una unidad de inclusión 
del personal con discapacidad.
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2. Les corresponde a dichas unidades prestar al órgano directivo del que dependan el 
apoyo administrativo especializado que precise en materia de inclusión del personal con 
discapacidad, así como velar por la plena incorporación y desarrollo profesional de dicho 
personal en su ámbito laboral.

Disposición adicional trigésima segunda.  Efectos del silencio administrativo en los 
procedimientos previstos en esta ley.

Se entenderán desestimadas, una vez transcurrido el plazo previsto para dictar y 
notificar la resolución expresa, las solicitudes formuladas por las personas interesadas en los 
siguientes procedimientos previstos en esta ley:

a) Reconocimiento del grado de desarrollo profesional y, en su caso, del grado personal 
consolidado.

b) Reconocimiento de trienios.
c) Reconocimiento del derecho a la percepción de premios de jubilación.
d) Reingreso al servicio activo.
e) Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
f) Solicitudes de prolongación de la permanencia en servicio activo y de jubilación 

parcial.
g) Integración en los cuerpos y especialidades y encuadramiento en especialidades o 

áreas funcionales.
h) Cualquier solicitud o reclamación relativa a los procedimientos de provisión y 

selección de puestos de trabajo.
i) Solicitudes de homologación.
j) Solicitudes de compatibilidad.
k) Solicitudes de permisos cuya concesión esté sometida a la cobertura de las 

necesidades del servicio, cuando el permiso solicitado sea por una duración superior a 15 
días consecutivos.

l) Cualquier otra solicitud susceptible de producir efectos económicos.

Disposición adicional trigésima tercera.  Requisito de nacionalidad para el acceso al 
empleo público.

Teniendo en cuenta las necesidades objetivas, el Consejo de Gobierno podrá eximir del 
requisito de la nacionalidad previsto en el artículo 106, apartado 1.a), de esta ley para el 
acceso al empleo público en los ámbitos y sectores que se indican a continuación:

a) Sistemas y tecnologías de la información y de las comunicaciones.
b) Personal médico especialista y personal de enfermería

Disposición adicional trigésima cuarta.  Cuerpo Superior Facultativo, especialidad 
Investigación Biomédica y en Ciencias de la Salud, y Cuerpo Técnico Facultativo, 
especialidad Investigación Técnica Biomédica y en Ciencias de la Salud.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, del Cuerpo Superior Facultativo, la 
especialidad Investigación Biomédica y en Ciencias de la Salud, a la que corresponden las 
funciones de investigación, desarrollo e innovación, transferencia de tecnología, consultoría, 
mejora de la calidad y formación especializada en el sector de Ciencias de la Salud, en el 
ámbito de la investigación básica preclínica.

Para el ingreso en esta especialidad, será necesario poseer las titulaciones establecidas 
en la disposición adicional quinta.

2. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A2, del Cuerpo Técnico Facultativo, la 
especialidad Investigación Técnica Biomédica y en Ciencias de la Salud, a la que 
corresponden las funciones conexas en materia de investigación, desarrollo e innovación, 
transferencia de tecnología, consultoría y formación especializada en el sector de Ciencias 
de la Salud.

Para el ingreso en esta especialidad, será necesario poseer las titulaciones establecidas 
en la disposición adicional quinta.
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Disposición adicional trigésima quinta.  Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de 
Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural, Cuerpo de Oficiales 
Subinspectores de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural y Cuerpo 
Técnico de Suboficiales de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural.

1. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A1, el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores 
de Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural para ejercer las funciones de 
dirección, redacción, supervisión y ejecución de proyectos de infraestructuras y sistemas de 
apoyo a la extinción y detección de incendios forestales, de planes y programas de 
prevención social, de proyectos de prevención de incendios forestales y de planes de 
emergencia y de autoprotección en todas sus versiones; de elaboración e implantación de 
procedimientos y protocolos de intervención, así como de dirección de medidas preventivas 
e investigación de causas que mejoren la seguridad de las emergencias en el medio natural; 
de movilización y asistencia como director o directora de la intervención, o dentro de su 
equipo de mando, pudiendo asumir funciones de director o directora del Puesto Avanzado en 
Incendios Forestales (PAIF) o del Puesto de Mando Avanzado (PMA) en todo tipo de 
incendios forestales y emergencias ambientales, especialmente en grandes emergencias.

En el ejercicio de sus funciones, y de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, el 
personal funcionario del Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural tendrá la consideración de agente de la autoridad.

Para el ingreso en el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales 
y Emergencias en el Medio Natural, será necesario estar en posesión de las titulaciones 
establecidas en la disposición adicional quinta.

2. Se crea dentro del Grupo A, Subgrupo A2, el Cuerpo de Oficiales Subinspectores de 
Bomberos Forestales y Emergencias en el Medio Natural para ejercer las funciones de 
colaboración con el Cuerpo Superior de Oficiales Inspectores de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural en el ejercicio de las actuaciones de dirección, redacción, 
supervisión y ejecución, de proyectos de infraestructuras de apoyo a la extinción y detección 
de incendios forestales, de planes y programas de prevención social, de proyectos de 
prevención de incendios forestales, y de planes de emergencia y autoprotección en todas 
sus versiones; de elaboración e implantación de procedimientos de intervención, prevención 
e investigación de causas; de movilización y asistencia como director o directora del Puesto 
Avanzado en Incendios Forestales (PAIF) o del Puesto de Mando Avanzado (PMA) en todo 
tipo de incendios forestales y emergencias ambientales.

En el ejercicio de sus funciones, y de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, el 
personal funcionario del Cuerpo de Oficiales Subinspectores de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural tendrá la consideración de agente de la autoridad.

Para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales Subinspectores de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural, será necesario estar en posesión de las titulaciones 
establecidas en la disposición adicional quinta.

3. Se crea dentro del Grupo B, el Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos 
Forestales y Emergencias en el Medio Natural para ejercer las funciones de seguimiento de 
obras de infraestructuras de apoyo a la extinción de incendios forestales; seguimiento de 
planes y programas de prevención social, movilización y asistencia a servicios de 
emergencia como director o directora de la intervención, de acuerdo al Plan de Emergencias 
o hasta la llegada de una persona funcionaria perteneciente a cuerpos de los grupos A1 o A2 
acreditados para asumir dicha dirección técnica, o para participar en el equipo de mando; 
investigación sobre el terreno de causas de incendios forestales; realización y ejecución de 
planes de operaciones en el marco de las emergencias bajo la dirección del personal 
funcionario de los cuerpos A1 y A2 acreditados, y asesoramiento y asistencia técnica en 
labores de prevención y extinción de incendios forestales y emergencias en el medio natural 
en el marco de los procedimientos operativos aprobados.

Para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural, será necesario estar en posesión de las titulaciones 
establecidas en la disposición adicional quinta.

En el ejercicio de sus funciones, y de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, el 
personal funcionario del Cuerpo Técnico de Suboficiales de Bomberos Forestales y 
Emergencias en el Medio Natural tendrá la consideración de agente de la autoridad.
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Disposición adicional trigésima sexta.  Dirección pública profesional.
1. Lo dispuesto en el título II se aplicará con carácter supletorio, en el marco de la 

legislación estatal de carácter básico, a:
a) El personal directivo y los puestos directivos de los centros e instituciones sanitarias 

del Servicio Andaluz de Salud.
b) El personal directivo y los puestos directivos de los centros docentes no universitarios 

y servicios educativos de la Junta de Andalucía.
c) El personal directivo y los puestos directivos de las agencias públicas empresariales, 

agencias de régimen especial y entidades instrumentales privadas del sector público 
instrumental de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.

2. Asimismo, cuando su normativa específica lo establezca, lo establecido en el título II 
será de aplicación al personal directivo y los puestos directivos del Defensor del Pueblo 
Andaluz, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de la Oficina Andaluza contra el Fraude y 
la Corrupción, del Consejo Consultivo de Andalucía, del Consejo Económico y Social de 
Andalucía, del Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, así como 
de aquellas otras entidades públicas con personalidad jurídica propia a las que se otorgue 
autonomía orgánica y funcional respecto de la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional trigésima séptima.  Procesos de estabilización de empleo temporal.
1. Conforme a la disposición adicional octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
adicionalmente, los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal incorporarán, 
en su convocatoria excepcional regulada en la disposición adicional sexta, aquellas plazas 
vacantes de naturaleza estructural ocupadas a fecha 30 de diciembre de 2021 de forma 
temporal por personal con una relación también temporal y anterior al 1 de enero de 2016, 
aunque estas hubieran sido ofertadas y convocadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
la referida ley en virtud de las leyes presupuestarias de 2017 y 2018, siempre que existiera 
dotación presupuestaria y no suponga incremento de efectivos dotados.

La incorporación de estas plazas en las convocatorias de los procesos selectivos deberá 
producirse antes del 30 de julio de 2023 y su resolución deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.

2. Con la finalidad de conseguir una efectiva reducción de la temporalidad en el empleo 
del sector público de la Junta de Andalucía, una misma persona aspirante que participe en 
los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal convocados en desarrollo de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, no podrá ser propuesta para adquirir la condición de personal 
funcionario de carrera o personal laboral fijo en más de un cuerpo, especialidad o categoría 
profesional, tanto en la Administración de la Junta de Andalucía como en las entidades 
instrumentales integrantes del sector público andaluz. En este caso, la persona aspirante 
deberá comunicar al órgano convocante su opción y será excluida de cualquier otro proceso 
de estabilización de empleo temporal en el que haya participado, y su lugar será ocupado 
por la siguiente persona aspirante conforme al orden de prelación derivado de las 
puntuaciones del proceso selectivo. En el supuesto de que ya hubiese sido nombrada 
personal funcionario de carrera o laboral fijo en algún cuerpo, especialidad o categoría 
profesional, será excluida del resto de los procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal. En todos los casos, dichas exclusiones no supondrán derecho a compensación.

Con la misma finalidad que la indicada en el párrafo anterior, las personas que adquieran 
la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo como consecuencia 
de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal deberán permanecer en 
servicio activo en dicho cuerpo, especialidad o categoría profesional un mínimo de dos años 
desde la toma de posesión antes de concedérseles excedencia voluntaria por interés 
particular, por prestación de servicios en el sector público andaluz o excedencia por 
incompatibilidad.
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Disposición adicional trigésima octava.  Negociación colectiva del desarrollo 
reglamentario.

Sin perjuicio de las competencias reglamentarias del Consejo de Gobierno, los órganos 
dependientes del mismo remitirán a la Mesa General de Negociación y, en su caso, a las 
Mesas Sectoriales, con carácter previo, las propuestas de desarrollo reglamentario de la 
presente ley en las materias propias y susceptibles de negociación entre la Administración y 
las citadas Mesas de Negociación.

Disposición adicional trigésima novena.  Elaboración del mapa de competencias 
profesionales.

La elaboración de los mapas de competencias ligados a la carrera profesional, a la 
selección y al aprendizaje deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de dieciocho meses 
desde la aprobación de esta ley.

Disposición adicional cuadragésima.  Unidades de igualdad para la promoción de la 
igualdad en el empleo público.

Como manifestación de la aplicación transversal del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, en la Consejería 
competente en materia de Administración Pública se constituirá una unidad de igualdad para 
la promoción de la igualdad en el empleo público.

Le corresponde a esta unidad prestar al órgano directivo del que dependan el apoyo 
especializado que precise en el ejercicio de las funciones establecidas en la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, relacionadas 
con la aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades y, en concreto, todas 
aquellas relacionadas con la promoción de la igualdad en el empleo público.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Personal de las Administraciones Públicas 
de Andalucía incluido en su ámbito de aplicación.

Con respecto a su normativa específica, las referencias de esta Ley a la Administración 
de la Junta de Andalucía se entenderán realizadas también a las demás Administraciones 
públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Actual sistema de reconocimiento y consolidación de 
grado personal.

1. La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal se realizará 
en el plazo establecido en el desarrollo reglamentario de la misma previsto en esta ley.

2. Hasta que se resuelva la primera convocatoria para el acceso a la carrera horizontal, 
se mantendrán en vigor el actual sistema de reconocimiento y consolidación de grado 
personal, así como las garantías retributivas que le son propias.

Disposición transitoria segunda.  Incorporación a la carrera horizontal.
La incorporación a la carrera horizontal, una vez que se inicie, se producirá en el tramo 

que corresponda al número de años de permanencia, contabilizados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53.

Disposición transitoria tercera.  Movilidad interadministrativa.
Hasta tanto no se aprueben por la Conferencia Sectorial de Administración pública los 

criterios generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para 
la movilidad interadministrativa, el desempeño de puestos de trabajo en la Administración 
General de la Junta de Andalucía por personas funcionarias de carrera o, en su caso, por 
empleadas públicas víctimas de violencia de género, procedentes de otras Administraciones, 
requerirá, en los supuestos y procedimientos previstos reglamentariamente, un informe 
previo de la Dirección General competente en materia de Función Pública que homologue y 
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verifique, a estos solos efectos, los méritos y circunstancias alegadas por ellas mismas para 
tal fin.

Disposición transitoria cuarta.  Dirección pública profesional.
La transformación de los cargos y puestos actuales a puestos de dirección pública 

profesional se realizará de forma progresiva, y evaluando periódicamente la eficacia y 
agilidad de los procesos de cobertura de puestos que inicialmente se hubieran transformado, 
de acuerdo con lo que determine por ley el Estatuto del personal directivo público 
profesional, en el plazo máximo de cinco años desde la aprobación de este.

Disposición transitoria quinta.  Garantía retributiva.
1. La aplicación de esta ley no supondrá merma en las retribuciones fijas y periódicas 

que se estén percibiendo antes de su entrada en vigor. A tal efecto y, en caso de ser 
necesario, se reconocerán los correspondientes complementos personales transitorios, que 
se absorberán de la forma que se establezca en las normas presupuestarias.

2. Hasta que no tengan efecto los procedimientos de evaluación del desempeño de la 
forma establecida en la disposición transitoria decimoprimera, se continuará percibiendo el 
complemento de productividad, de acuerdo con su normativa reguladora.

Disposición transitoria sexta.  Personal funcionario del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales o Administradores de Gestión 
Financiera.

El personal funcionario que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, accedió al 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales o 
especialidad Administradores de Gestión Financiera, y que, con anterioridad a la citada 
fecha, se encontrara en posesión de las titulaciones establecidas en la disposición adicional 
quinta para la especialidad Régimen Jurídico del Cuerpo Superior de Administración, podrá 
ocupar los puestos de trabajo adscritos a dicha especialidad, de acuerdo con lo que 
determine la relación de puestos de trabajo.

Disposición transitoria séptima.  Órganos de selección.
Hasta tanto no se aprueben por las correspondientes normas de carácter reglamentario 

la composición y funciones de los órganos de selección especializados y permanentes, se 
mantendrá en vigor el sistema actual de composición, régimen y funcionamiento de los 
órganos de selección a los que se encomiendan los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de aplicación al título X.
Hasta tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de los preceptos contenidos en el 

título X que así lo requieran, mantendrán su vigencia las disposiciones reglamentarias 
existentes hasta la fecha sobre la materia, siempre y cuando no se opongan a lo dispuesto 
en la presente ley.

Sin perjuicio de ello, y a efectos de lo dispuesto sobre el concurso general, cada vez que 
en la actual relación de puestos de trabajo se aluda al concurso como forma de provisión de 
un puesto de trabajo se entenderá equivalente al sistema de provisión mediante concurso 
general previsto en el artículo 126.

Disposición transitoria novena.  Estabilización de empleo temporal.
1. Dentro de los límites fijados por la normativa estatal de carácter básico, las 

Administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley podrán efectuar 
convocatorias de estabilización de empleo para puestos o plazas de carácter estructural 
correspondientes a sus cuerpos, escalas o categorías que se encuentren desempeñados 
interina o temporalmente.
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2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad, publicidad y libre concurrencia, siendo las convocatorias objeto de 
negociación en los órganos correspondientes.

3. En los sistemas selectivos de oposición o concurso-oposición que se utilicen para esta 
finalidad, el contenido de las pruebas guardará especial relación con los procedimientos, 
tareas y funciones habituales de los puestos cuya cobertura se realizará como consecuencia 
del proceso de selección.

Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio de los procedimientos de selección y 
provisión en trámite.

1. Quienes accedan a la función pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía mediante las convocatorias en curso a la entrada en vigor de esta ley quedarán 
integrados en el cuerpo o especialidad que corresponda de acuerdo con los criterios de 
integración establecidos en la disposición adicional séptima.

2. Los procedimientos de provisión convocados y pendientes de resolver en el momento 
de la entrada en vigor de la presente ley se resolverán de acuerdo con las bases de su 
convocatoria y teniendo en cuenta como cuerpo, especialidad u opción de pertenencia del 
personal participante el que tuviera en la fecha de publicación de la convocatoria.

Disposición transitoria undécima.  Evaluación del desempeño.
En aras del perfeccionamiento del modelo de evaluación del desempeño y de la 

formación del personal, una vez validado el mismo por la Comisión de Coordinación de la 
Evaluación y Supervisión del Desempeño, dicho sistema de evaluación no tendrá 
consecuencias económicas en las dos primeras anualidades tras su implementación.

Disposición transitoria duodécima.  Libre designación.
Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario del contenido de las relaciones de 

puestos de trabajo, todos los puestos de trabajo cuya provisión, de acuerdo con lo indicado 
en la relación de puestos de trabajo, esté prevista por el procedimiento de libre designación 
podrán ser cubiertos con personal funcionario de otras Administraciones públicas.

Disposición transitoria decimotercera.  Promoción interna.
Hasta tanto se lleve a efecto la adecuación de los puestos de trabajo para dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 57, apartado 2.d), quienes accedan por promoción 
interna a cualquiera de los cuerpos o especialidades convocados tendrán derecho a que se 
les adjudique destino en el puesto que estén desempeñando con carácter definitivo, siempre 
que el área funcional o las relacionales de aquel estén directamente relacionadas con las 
funciones del cuerpo, especialidad, opción o subopción a que se promociona.

Disposición transitoria decimocuarta.  Titulaciones.
Hasta que no finalice el plazo otorgado por la disposición transitoria quinta del Real 

Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para la 
adaptación de la adscripción de los títulos universitarios oficiales a los ámbitos de 
conocimiento prevista en dicha norma, las titulaciones oficiales exigibles para el acceso a la 
condición de personal funcionario en los cuerpos y especialidades para los que la 
disposición adicional quinta de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía, remita a títulos universitarios oficiales en un ámbito de conocimiento se 
establecerán, previa negociación colectiva, en las respectivas convocatorias.

Disposición transitoria decimoquinta.  Personal eventual.
Al personal eventual nombrado con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley le 

resultará de aplicación, hasta su cese, el régimen jurídico vigente a la fecha de su 
nombramiento.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, y cuantas disposiciones de igual rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de inferior rango en lo que resulten 
incompatibles con la normativa estatal de carácter básico, con esta ley o con las normas de 
desarrollo de la misma.

2. No obstante, aquellas materias reguladas en esta ley para cuya aplicación sea 
necesario el posterior desarrollo reglamentario continuarán rigiéndose por las previsiones de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, y sus disposiciones de desarrollo, hasta que entren en vigor las correspondientes 
disposiciones reglamentarias.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo de la ley.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y a las Consejerías 

competentes en materia de Función Pública, Educación, Salud y Justicia, así como a los 
órganos correspondientes de las restantes Administraciones públicas a las que resulta de 
aplicación esta ley, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente ley, así como para acordar 
las medidas necesarias para garantizar la efectiva ejecución e implantación de las 
previsiones contenidas en la misma.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno para actualizar las titulaciones exigidas para el 
acceso de los cuerpos, especialidades y opciones creadas por ley.

3. En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
Consejo de Gobierno aprobará el reglamento que desarrolle la carrera horizontal del 
personal funcionario prevista en los artículos 52 a 55 de la presente ley.

4. En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
Consejo de Gobierno aprobará el reglamento que desarrolle los sistemas de evaluación del 
desempeño previstos en el capítulo III del título V de la presente ley.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 75, apartado 2, de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, queda redactado como sigue:

«2. Las sociedades mercantiles del sector público andaluz tendrán por objeto la 
realización de actividades comerciales o de gestión de servicios en régimen de 
mercado, actuando bajo el principio de la libre competencia.

En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de 
autoridad pública, sin perjuicio de que excepcionalmente la ley pueda atribuirles el 
ejercicio de potestades administrativas.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se añade una disposición adicional única, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Régimen de acceso a puestos de difícil cobertura de 
determinado personal estatutario con título de especialista en ciencias de la salud del 
Servicio Andaluz de Salud.

Cuando no haya sido posible la cobertura por los procedimientos ordinarios de 
selección y provisión, el Servicio Andaluz de Salud, excepcionalmente, podrá 
convocar procesos selectivos específicos por el sistema de concurso, a fin de impulsar 
la incorporación urgente, estable y permanente de personal a los puestos de difícil 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 20  Ley de la Función Pública de Andalucía

– 431 –



cobertura, de conformidad con lo previsto en la legislación estatal de carácter básico y 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Esta norma reglamentaria deberá aprobarse en el plazo máximo de cuatro meses 
desde la entrada en vigor de esta disposición.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 58, con la siguiente redacción:
«3. Los profesionales sanitarios y el personal de gestión y servicios de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en el desempeño de las funciones que tengan 
asignadas, en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, en adelante SSPA, tendrán 
la consideración de autoridad pública y gozarán de la protección reconocida a tal 
condición por la legislación vigente.

La Administración promoverá que los profesionales adscritos al SSPA cuenten con 
la adecuada asistencia jurídica y protección que resulte preceptiva en los 
procedimientos que se sigan ante cualquier órgano jurisdiccional como consecuencia 
del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los 
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

Se añade un apartado 3 al artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los 
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, con la siguiente 
redacción:

«3. En el caso de las personas con discapacidad intelectual, se podrá realizar una 
prueba de situación en los procesos de selección derivados de ofertas de empleo 
público de la Administración pública de la Junta de Andalucía.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
2. El título IX, las disposiciones adicionales segunda, cuarta, vigesimoctava, 

vigesimonovena, trigésima, trigésima segunda, trigésima tercera y trigésima séptima, y la 
disposición final tercera entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta ley en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3. Las previsiones de esta ley relativas a los cuerpos y especialidades en los que se 
agrupa el personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía 
reguladas en la disposición adicional quinta no producirán efectos para todos los cuerpos, 
especialidades y opciones de la Administración General de la Junta de Andalucía existentes 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley prevista en el apartado 2 hasta la 
finalización del plazo otorgado por la disposición transitoria quinta del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, para la adaptación de la adscripción de los títulos 
universitarios oficiales a los ámbitos de conocimiento prevista en dicha norma, siéndoles de 
aplicación la agrupación y requisitos de titulación vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley.

El personal funcionario de carrera de los cuerpos, especialidades y opciones existentes 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para los que la disposición adicional quinta 
establece nuevos requisitos de acceso, podrá ocupar y seguir optando a través de los 
procedimientos de provisión a puestos de trabajo que en la relación de puestos de trabajo 
incluyan un requisito de titulación específica derivado de la disposición adicional quinta de 
esta ley.
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§ 21

Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del 
silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos 

como garantías procedimentales para los ciudadanos

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 87, de 31 de julio de 2001

«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2001
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2001-15556

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que se establece el 
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como 
garantías procedimentales para los ciudadanos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Con fecha 14 de enero de 1999, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Ley 

4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La Ley 30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, establece en su artículo 
42.2 que el plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa no podrá exceder 
de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca uno mayor o así venga 
previsto en la normativa comunitaria europea. Ello supone el acortamiento automático de 
todos los plazos superiores a seis meses que hayan sido establecidos por vía reglamentaria 
y carezcan de cobertura expresa por una norma con rango de ley o una norma de Derecho 
Comunitario Europeo, los cuales se entenderán reducidos al de seis meses.

Asimismo, con la modificación de la Ley 30/1992, se establece como regla general el 
silencio estimatorio en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, salvo que una 
norma con rango de ley o de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario (art. 
43.2). Se exceptúan de la regla general tres categorías de procedimientos iniciados a 
solicitud del interesado: los procedimientos de ejercicio del derecho de petición, aquellos de 
los que pudiera transferirse al solicitante o a tercero facultades sobre el dominio público o el 
servicio público y los de impugnación de actos y disposiciones.
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La circunstancia anterior aconsejó dictar una norma con rango de ley, plasmándose en el 
capítulo VIII de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
que por razones de urgencia abordó parcialmente ambos aspectos.

Tras haberse llevado a cabo un estudio exhaustivo de los distintos procedimientos 
administrativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha llegado a la conclusión de la 
necesidad de la presente Ley que da cobertura a aquellos procedimientos en los que se 
considera necesario que el plazo de notificación de la resolución sea superior a seis meses y 
aquellos otros para los que se prevé el sentido desestimatorio del silencio.

Además, razones conectadas con la precisa certeza en la aplicación de las normas 
aconsejan integrar en esta Ley preceptos que en materia de procedimientos administrativos 
se recogieron en el capítulo VIII de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, y que 
consecuentemente de forma expresa se derogan.

El artículo 1 del presente texto presta cobertura a aquellos procedimientos en los que se 
considera necesario mantener o establecer plazos superiores a seis meses, por remisión al 
Anexo I, que en su mayor parte son los incluidos en la referida Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre.

El artículo 2 establece una serie de supuestos en los que se prevé el sentido 
desestimatorio del silencio. En su apartado 1 por vía de remisión a los procedimientos 
incluidos en el Anexo II y en su apartado 2 con carácter general para los procedimientos de 
concesión de subvenciones o ayudas, incorporando el texto del artículo 42.1 de la citada Ley 
17/1999, de 28 de diciembre.

Por último, en el artículo 3 se establece que se entienden iniciados de oficio los 
procedimientos para la concesión de subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva.

II
De acuerdo con el artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía, es competencia de nuestra 

Comunidad Autónoma el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de su 
organización, limitada por lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución, que reserva 
al Estado la competencia para regular el procedimiento administrativo común.

La presente norma se sitúa en el ámbito de una serie de procedimientos relativos a 
diversas materias de competencia autonómica contenidas en el título I del Estatuto de 
Autonomía. Por lo que la previsión del artículo 13.4 actúa como una competencia 
instrumental respecto de cada uno de los sectores materiales específicos en los que se 
insertan las previsiones procedimentales.

Artículo 1.  Duración máxima de los procedimientos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otra norma con rango de ley, el plazo máximo 

para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos administrativos que se 
detallan en el Anexo I de la presente Ley será el establecido para cada uno de ellos en el 
mismo.

Artículo 2.  Procedimientos con silencio desestimatorio.
1. En los procedimientos que se relacionan en el Anexo II de la presente Ley, y sin 

perjuicio de la obligación de dictar y notificar la resolución expresa, el vencimiento del plazo 
máximo establecido sin haberse notificado la misma legitima al interesado o interesados que 
hubieran deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo.

2. Sin perjuicio de la obligación de dictar y notificar resolución expresa, las solicitudes de 
cualquier subvención o ayuda podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo 
si, transcurrido el plazo máximo establecido, no se hubiera dictado y notificado resolución 
expresa.

Artículo 3.  Forma de iniciación en determinados procedimientos.
Se consideran como iniciados de oficio los procedimientos para la concesión de 

subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia competitiva, entendiendo como tales 
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aquéllas cuya concesión, imputada a un mismo crédito presupuestario, requiere, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la norma reguladora correspondiente, la comparación en un 
único procedimiento de una eventual pluralidad de solicitudes entre sí, a fin de resolver sobre 
la concesión y, en su caso, establecer la cuantía.

Disposición adicional primera.  Incidencias en materia de contratación administrativa.
Sin perjuicio de que los procedimientos en materia de contratación administrativa se rijan 

por las reglas específicas contenidas en la legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas, en cualquier caso, en dichos procedimientos iniciados a solicitud del interesado 
durante la ejecución del contrato o como consecuencia de la misma, la falta de notificación 
de la resolución expresa dentro del plazo establecido podrá entenderse por dicho interesado 
que tiene efectos desestimatorios.

Disposición adicional segunda.  Subvenciones y Ayudas.
Se modifica el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 18 de la Ley 1/2000, de 27 de 

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001, el 
cual queda redactado de la siguiente forma:

«Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones 
concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la 
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos.»

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos en trámite, iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 

Ley, no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  Normativa que se deroga.
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan a la presente Ley.
2. En especial, quedan derogados, en lo que respecta al sentido del silencio, los 

Decretos 132/1993, 133/1993, 134/1993, 135/1993, 136/1993, 137/1993, 138/1993, 
139/1993, 140/1993, 141/1993, 142/1993 y 143/1993, todos ellos de 7 de septiembre, de 
adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Quedan igualmente derogados los artículos 40 y su anexo, 41 y 42 de la Ley 17/1999, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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ANEXO I
Procedimientos con plazo de resolución y notificación superior a seis meses

Consejería de la Presidencia

Núm. Procedimiento Normativa de referencia Plazos de resolución 
y notificación

1.1.1 Sancionadores en materia 
de telecomunicaciones

* Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones (BOE núm. 264, de 
4-11-2003).

10 meses

Consejería de Economía y Hacienda

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

2.1.1
Deslinde de bienes 
inmuebles de dominio 
público

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 24 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 56 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

12 meses

2.1.2
Deslinde de bienes 
afectos a concesión 
administrativa

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 28 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 66 
(BOJA núm. 2 de 8-1-1988).

12 meses

2.1.3 Deslinde de bienes 
patrimoniales

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 71 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 150 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

12 meses

2.1.4
Inspección de fianzas 
de arrendamientos y 
suministros

* Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas 
de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, 
de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros; art. 85 y disposición transitoria 
octava (BOJA núm. 151, de 31-12-1997).
* Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
núm. 302, de 18-12-2003).
* Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de tributos (BOE núm. 213, de 5-9-2007).

12 meses 
ampliables por 
otros 12, 
conforme al art. 
150 de la Ley 
58/2003, de 17 
de diciembre

2.1.5

Apremio para la 
recaudación de 
ingresos de Derecho 
Público no tributarios 
de la Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía

* Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 21 (BOJA núm. 
59, de 26-7-1983).
* Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; art. 
104. (BOE núm. 302, de 18-12-2003).
* Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, 
arts. 21 y 22 (BOJA núms. 28 y 29, de 4 y 8-4-1986).
* Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación (BOE núm. 
210, de 2-9-2005).

Las 
actuaciones 
podrán 
extenderse 
hasta el plazo 
de prescripción 
del derecho de 
cobro

2.1.6

Cesión a particulares 
o entidad pública no 
dependiente de la 
Comunidad 
Autónoma de bienes 
de dominio público

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 27 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 65 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

10 meses
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

2.1.7

Cesión a entidad 
pública de bienes 
para uso o servicio 
público

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 57 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 133 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

10 meses

2.1.8 Cesión de bien 
patrimonial

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 106 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 234 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

10 meses

2.1.9 Reversión de bienes 
donados

* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 171 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

10 meses

2.1.10
Recuperación de 
oficio de bienes de 
dominio público

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; arts. 21 y 22 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; arts. 43 
y ss. (BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

8 meses

2.1.11
Recuperación de 
oficio de bienes de 
dominio privado

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 70 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 149 
(BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

8 meses

Consejería competente en materia de industria y minas

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

3.1.1

Autorización para 
modificación y ampliación de 
aprovechamiento de aguas 
minerales y termales; 
yacimientos de origen no 
natural

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 
176, de 24-7-1973).
* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).
* Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad ambiental (BOJA núm. 143, de 20-7-2007).

18 meses

3.1.2

Autorización para 
aprovechamiento, 
modificación o ampliación de 
estructuras subterráneas

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 
176, de 24-7-1973).
* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).
* Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad ambiental (BOJA núm. 143, de 20-7-2007.

24 meses

3.1.3
Concesiones directas de 
explotación de recursos de la 
Sección C

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 
176, de 24-7-1973).
* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

18 meses

3.1.4
Autorización para 
aprovechamiento de aguas 
minerales y termales

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 
176, de 24-7-1973).
* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

18 meses

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 21  Ley por la que se establece el sentido del silencio administrativo y plazos de procedimientos 

– 437 –



Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

3.1.5
Autorización de actividades 
mineras. Recursos de la 
sección A: canteras

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 
176, de 24-7-1973).
* Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (BOE núm. 
295, de 11-12-1978).
* Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad ambiental (BOJA núm. 143, de 20-7-2007.

12 meses

3.1.6 Autorización de proyectos de 
instalaciones mineras

* Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera 
(BOE núm. 140, de 12-6-1985).

18 meses

3.1.7 Autorización aprovechamiento 
recursos de la sección A

* Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (BOE 
núm. 23, de 26-1-2008).
* Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
del Impacto Ambiental (BOE núm. 239, de 
5-10-1988).

12 meses

3.1.8 Permiso de investigación 
secciones C y D

* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

12 meses

3.1.9 Establecimiento de beneficios 
Mineros

* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamenta General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

12 meses

3.1.10 Permiso de exploración 
sección C y D

* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

12 meses

3.1.11
Prórroga de los permisos de 
investigación de las secciones 
C y D

* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

9 meses

3.1.12
Aprovechamiento de residuos 
minerales sección B 
(yacimientos no naturales)

* Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(BOE núm. 295, de 11-12-1978).

12 meses

3.1.13

Declaración de caducidad por 
las causas contempladas en 
el Título VII de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de 
Minas

Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.

10 meses

3.1.14 Sancionadores en materia de 
industria Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 10 meses

3.1.15
Sancionadores en materia de 
objetos fabricados con 
metales preciosos

Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fabricados 
con metales preciosos. 10 meses

Consejería de Gobernación

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

4.1.1 Extinción de Entidades 
Locales Autónomas

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía (BOJA núm. 86, de 
7-8-1993).

12 meses

4.1.2

Aprobación de la 
conversión de entidades 
de ámbito territorial 
inferior al municipio en 
Entidades Locales 
Autónomas

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía (BOJA núm. 86, de 
7-8-1993).
* Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Demarcación Municipal de 
Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales 
(BOJA núm. 187, de 23-9-2005).

12 meses

4.1.3 Modificación de términos 
municipales

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía (BOJA núm. 86, de 
7-8-1993).

18 meses

4.1.4 Creación de Entidades 
Locales Autónomas

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía (BOJA núm. 86, de 
7-8-1993).

12 meses
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

4.1.5 Autorización de 
instalación de casinos

* Decreto 229/1988, de 31 de mayo, Reglamento de 
Casinos de juego (BOJA núm. 50, de 28-6-1988). 9 meses

4.1.6

Procedimientos 
sancionadores en materia 
de juego, espectáculos 
públicos y actividades 
recreativas

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; arts. 33 a 40 (BOJA 
núm. 35, de 25-4-1986).
* Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades 
Administrativas en Materia de Espectáculos Taurinos (BOE 
núm. 82, de 5-4-1991).
* Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección 
de la Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22-2-1992).

10 meses

4.1.7
Autorización de 
instalación de 
hipódromos

* Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, Reglamento de 
Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 12, de 25-1-1996).

9 meses

4.1.8

Procedimiento 
sancionador en materia 
de defensa del 
consumidor y de la 
producción 
agroalimentaria

* Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31-12-2003).
* Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa 
del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE 
núm. 168, de 15-7-1983).

10 meses

4.1.9

Procedimiento 
sancionador en materia 
de animales de 
compañía, incluidos los 
considerados 
potencialmente 
peligrosos.

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos 
y el bienestar de los animales (BOE núm. 75, 29-03-23)
Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los 
animales (BOJA núm. 237, 10-12-2003)
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico 
de la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
(BOE núm. 307, 24-12-1999)

12 meses

Consejería de Justicia y Administración Pública

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

5.1.1
Ayudas sometidas a 
convocatoria pública en 
materia de acción social

* Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 
18 de abril de 2001, por la que se aprueba el 
Reglamento de Ayudas de Acción Social para el 
personal al servicio de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 53, de 10 de mayo de 2001).

9 meses

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Núm. Procedimiento Normativa de referencia Plazos de resolución y 
notificación

6.1.1 Sancionador en materia 
de carreteras

* Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía; art. 81.2 (BOJA núm. 85, de 
26-7-2001).

10 meses

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

7.1.1 Protección de la 
legalidad urbanística

* Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 
31-12-2002).

12 meses

7.1.2 Sancionador en materia 
urbanística

* Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 
31-12-2002).
* Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora (BOE núm. 189, de 9-8-1993).

12 meses
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

7.1.3

Desahucios 
administrativos de 
viviendas de promoción 
pública

* Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la 
Vivienda Protegida y el Suelo (BOJA núm. 227, de 
21-11-2005).

12 meses

Consejería de Agricultura y Pesca

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

10.1.1 Autorización para cultivos 
marinos y acuicultura

* Ley 23/1984, de 25 de junio, de Cultivos Marinos (BOE 
núm. 153, de 27-6-1984).
* Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (BOE núm. 181, 
de 29-7-1988).
* Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad ambiental (BOJA núm. 143, de 20-7-2007).

9 meses

10.1.2
Sancionadores en materia 
de semillas y plantas de 
viveros

* Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de 
viveros y de recursos fitogenéticos (BOE núm. 178, de 
27-7-2006).
* Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, Reglamento 
general sobre producción de semillas y plantas de vivero 
(BOE núm. 37, de 12-2-1973).

7 meses

10.1.3 Sancionadores en materia 
agroalimentaria

* Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de 
defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria (BOE núm. 168, de 15-7-1983).

7 meses

10.1.4
Sancionadores en materia 
de pesca marítima, 
marisqueo y acuicultura

Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y 
control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina (BOJA núm. 45, de 18-42002).

7 meses

10.1.5 Sancionadores en materia 
de epizootias

* Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (BOE 
núm. 99, de 25-4-2003). 7 meses

10.1.6

Sancionadores en materia 
de utilización confinada y 
liberación voluntaria de 
organismos modificados 
genéticamente

* Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el 
régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente (BOE núm. 100, de 26-4-2003).

7 meses

10.1.7 Concurso de adjudicación 
de explotaciones agrícolas

* Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria (BOJA 
núm. 65, de 6-7-1984). 8 meses

10.1.8

Retirada de autorización 
de reconocimiento a las 
organizaciones de aceite 
de oliva

* Real Decreto 2796/1986, de 19 de diciembre, regula el 
reconocimiento de organizaciones de productores de 
aceite de oliva y sus uniones (BOE núm. 27, de 
31-1-1987).

7 meses

10.1.9
Retirada de autorización a 
actuar en régimen de 
ayudas al aceite de oliva

* Reglamento (CE) 865/2004, del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establece la organización común 
del mercado del aceite de oliva y de las aceitunas de 
mesa y se modifica el Reglamento (CEE) 827/68 (DO 
núm. 161, de 30-4-2004).

7 meses

Consejería de Salud

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

11.1.1
Autorización para la 
instalación de oficinas 
de farmacia

* Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de 
Andalucía (BOJA núm. 254, de 2812-2007).
* Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, por el que se 
regula el establecimiento, transmisión o integración de las 
oficinas de farmacia (BOE núm. 106, de 4-5-1978).

9 meses
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Consejería de Cultura

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

14.1.1
Inscripción y cancelación de Bien de 
Interés Cultural. Tipologías: 
Monumentos y Jardines Históricos

*Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA 
núm. 248, de 19-12-2007).

18 meses

14.1.2
Inscripción y cancelación de Bien de 
Interés Cultural. Resto de los 
supuestos

*Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA 
núm. 248, de 19-12-2007).

12 meses

14.1.3
Inscripción y cancelación de Bienes 
de Catalogación General. Inmuebles 
y Actividades de Interés Etnológico

*Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA 
núm. 248, de 19-12-2007).

12 meses

14.1.4 Declaración de zona de servidumbre 
arqueológica

*Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA 
núm. 248, de 19-12-2007).

12 meses

Consejería de Medio Ambiente

Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

15.1.1
Sancionador en materia 
de especies silvestres, 
caza y pesca

* Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres (BOJA núm. 218, de 12-11-2003).
* Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (BOE núm. 299, de 
14-12-2007).

10 meses

15.1.2 Sancionador en materia 
de vías pecuarias

* Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE 
núm. 71, de 24-3-1995).
* Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 87, de 
4-8-1998).

10 meses

15.1.3 Sancionador en materia 
de incendios forestales

* Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales (BOJA núm. 82, de 
17-7-1999).
* Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (BOE 
núm. 280, de 22-11-2003).

10 meses

15.1.4
Sancionador en materia 
de espacios naturales 
protegidos

* Ley 2/1989, de 18 de julio, aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos y establece medidas 
adicionales para su protección (BOJA núm. 60, de 
27-7-1989).
* Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (BOE núm. 299, de 
14-12-2007).

10 meses

15.1.5 Clasificación de vías 
pecuarias

* Decreto 155/1998, de 21 de julio, Reglamento de Vías 
Pecuarias (BOJA núm. 87, de 4-8-1998). 18 meses

15.1.6

Deslinde de vías 
pecuarias.
a) Procedimiento 
ordinario.
b) Procedimiento 
abreviado

* Decreto 155/1998, de 21 de julio, Reglamento de Vías 
Pecuarias (BOJA núm. 87, de 4-8-1998).

18 meses
9 meses

15.1.7 Desafectación de vías 
pecuarias

* Decreto 155/1998, de 21 de julio, Reglamento de Vías 
Pecuarias (BOJA núm. 87, de 4-8-1998). 10 meses

15.1.8 Modificación de trazado 
de vías pecuarias

* Decreto 155/1998, de 21 de julio, Reglamento de Vías 
Pecuarias (BOJA núm. 87, de 4-8-1998). 12 meses

15.1.9
Catalogación y Exclusión 
del Catálogo de Montes 
Públicos

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 117, de 7-10-1997).

12 meses

15.1.10 Recuperación de oficio de 
montes públicos

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 117, de 7-10-1997).

12 meses
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia
Plazos de 

resolución y 
notificación

15.1.11

Deslinde de montes 
públicos.
a) Procedimiento 
ordinario
b) Procedimiento 
abreviado

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 117, de 7-10-1997).

24 meses
12 meses

15.1.12

Autorizaciones de 
ocupaciones o 
servidumbres en montes 
públicos (procedimiento 
general)

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 117, de 7-10-1997).

9 meses

15.1.13
Afectación y 
desafectación de montes 
al dominio público

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 117, de 7-10-1997).

12 meses

15.1.14 Inscripción registral de la 
obligación de repoblar

* Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales (BOJA núm. 82, de 
17-7-1999).
* Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales (BOJA núm. 144, de 
15-12-2001).

9 meses

15.1.15

Autorización de 
ocupaciones en montes 
públicos de interés 
particular

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, Reglamento 
Forestal de Andalucía (BOJA núm. 117, de 7-10-1997).

9 meses

15.1.16 Sancionador en materia 
forestal

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (BOE 
núm. 280, de 22-11-2003).

10 meses

15.1.17
Sancionador en materia 
de prevención y calidad 
ambiental

* Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental (BOJA núm. 143, de 20-7-2007). 10 meses

Consejería de Fomento y Vivienda

Procedimiento Normativa de referencia Plazos de resolución 
y notificación

Sancionador en materia de 
vivienda protegida

Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la Vivienda Protegida y el Suelo. 1 año

Contradictorio para la 
declaración de vivienda 
deshabitada

Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía. 1 año

Sancionador en materia de 
vivienda

Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho 
a la Vivienda en Andalucía. 1 año

ANEXO II
Procedimientos con efectos desestimatorios

Consejería de la Presidencia

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

1.2.1 Bastanteo de poderes

* Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y funciones del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 1, de 2-1-2001).

1.2.2

Cambio de titularidad de 
acciones de entidades 
concesionarias de 
emisoras de FM

* Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de 
concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de emisoras de 
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la 
prestación del servicio por parte de los concesionarios (BOJA núm. 75, de 
27-6-2002).
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Consejería de Economía y Hacienda

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

2.2.1

Concesión de aplazamientos 
y/o fraccionamientos de pago 
correspondiente a ingresos 
propios de Derecho Público no 
tributarios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

* Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos; art. 20 
(BOJA núms. 28 y 29, de 4 y 8-4-1986).
* Decreto 370/1996, de 29 de julio, por el que se determinan los 
órganos competentes de la Consejería de Economía y Hacienda en 
materia de aplazamientos y fraccionamientos de pago (BOJA núm. 
106, de 14-9-1996).
* Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación; arts. 44 a 54 (BOE núm. 210, 
de 2-9-2005).

2.2.2

Compensación de deudas 
derivadas de ingresos de 
Derecho Público no tributarios 
de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

* Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 37.4 (BOJA núm. 59, de 
26-7-1983).
* Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; arts. 71 a 73 
(BOE núm. 302, de 18-12-2003).
* Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación; arts. 55 a 59 (BOE núm. 210, 
de 2-9-2005).

2.2.3

Autorización del servicio de 
colaboración en la gestión 
recaudatoria de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a las 
entidades de crédito y ahorro

* Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 71.2 (BOJA núm. 59, de 
26-7-1983).
* Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos; art. 17.3 
(BOJA núms. 28 y 29, de 4 y 8-4-1986).

2.2.4

Autorización de operaciones de 
endeudamiento a los entes del 
sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

* Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; art. 70.4 (BOJA núm. 59, de 
26-7-1983).
* Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, 
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta de 
Andalucía; art. 6 (BOJA núm. 13, de 30-1-1999).
* Leyes anuales de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y normativa específica.

2.2.5

Autorización de apertura de 
cuentas a las empresas de la 
Junta de Andalucía y entes 
previstos en el art. 6 bis de la 
Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

* Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; arts. 6 bis y 70.2 (BOJA núm. 
59, de 26-7-1983).
* Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario 
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta de 
Andalucía; art. 8 (BOJA núm. 13, de 30-1-1999).

2.2.6

Aprobación de la declaración 
anual del régimen de concierto 
de fianzas de arrendamientos y 
suministros

* Ley 8/1997, de 23 de diciembre; art. 84.2 (BOJA núm. 151, de 
31-12-1997).

2.2.7

Autorización de creación y 
fusión de Cajas de Ahorros, 
inscripciones provisional y 
definitiva en el Registro de 
Cajas de Ahorros de Andalucía, 
y aprobación del balance final 
de la liquidación

* Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de 
Andalucía; arts. 6, 8.1, 10.5, 14 y 18 (BOJA núm. 150, de 
28-12-1999).
* Decreto 138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía; arts. 11, 12, 14, 18 y 23 (BOJA núm. 55, de 
11-5-2002).

2.2.8

Autorización y aprobación de 
Estatutos y Reglamento de las 
Cajas de Ahorros y de la 
Federación de Cajas de 
Ahorros de Andalucía, y de sus 
modificaciones

* Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de 
Andalucía; arts. 14.2, 20, 20 bis y 100 (BOJA núm. 150, de 
28-12-1999).
* Decreto 138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía; arts. 11.3, 17 y 24 (BOJA núm. 55, de 
11-5-2002).

2.2.9

Autorización para la creación 
de fundaciones de obra social 
de las Cajas de Ahorros y de la 
Federación de Cajas de 
Ahorros de Andalucía y de sus 
modificaciones estatutarias

* Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de 
Andalucía; art. 90 (BOJA núm. 150, de 28-12-1999).
* Decreto 138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía; arts. 27, 28 y 30 (BOJA núm. 55, de 
11-5-2002).
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia

2.2.10 Deslinde de bienes 
patrimoniales

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 71 (BOJA núm. 40, de 9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; art. 150 (BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

2.2.11
Cesión a entidades públicas de 
bienes patrimoniales para uso o 
servicio público

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 57 (BOJA núm. 40, de 9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; art. 133 (BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

2.2.12 Adquisición a título lucrativo

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 80 (BOJA núm. 40, de 9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; arts. 169 y ss. (BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

2.2.13 Reversión de bienes donados
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; art. 171 (BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

2.2.14 Adquisición onerosa de 
inmuebles, muebles y derechos

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; arts. 77 a 79 y 82 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; arts. 156 y ss., 163, 167 y 174 (BOJA núm. 2, de 
8-1-1988).

2.2.15

Enajenación de bienes 
muebles, inmuebles y de 
participaciones en entidades 
privadas

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; arts. 85 y ss., 90 y 94 (BOJA núm. 40, de 
9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; arts. 178 y ss., 204, 205 y 210 (BOJA núm. 2, de 
8-1-1988).

2.2.16 Arrendamiento de inmuebles

* Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; art. 84 (BOJA núm. 40, de 9-5-1986).
* Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; art. 176 (BOJA núm. 2, de 8-1-1988).

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

3.2.1

Declaración como recursos de la 
sección B para yacimientos de origen 
natural o para estructuras 
subterráneas

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 176, de 
24-7-1973).
* Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (BOE núm. 295, de 11-12-1978).

3.2.2
Ocupación temporal para 
autorizaciones de aprovechamiento 
de recursos de la sección B

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 176, de 
24-7-1973).
* Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (BOE núm. 295, de 11-12-1978).

3.2.3 Autorización de voladura tipo en 
minería

* Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera (BOE núm. 140, de 
12-6-1985).

3.2.4

Ocupación temporal para permisos 
de exploración o de investigación y 
para concesiones de explotación de 
recursos de la sección C

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 176, de 
24-7-1973).
* Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (BOE núm. 295, de 11-12-1978).

3.2.5 Declaración de utilidad pública de 
establecimientos de beneficios

* Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE núm. 176, de 
24-7-1973).
* Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (BOE núm. 295, de 11-12-1978).
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Consejería de Gobernación

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

4.2.1

Autorización de instalación y 
apertura o funcionamiento de 
salones de juego o 
recreativos, salas de bingo, 
casinos de juego e 
hipódromos

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).

4.2.2

Inscripción en el Registro de 
empresas operadoras en 
materia de juego; en el 
Registro de empresas 
titulares de salas de bingo; en 
el Registro de empresas 
titulares de salones de juego

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).
* Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 237, de 5-12-2005).
* Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA núm. 55, de 19-3-2008).

4.2.3

Transmisión de autorizaciones 
de instalación y 
funcionamiento de salas de 
bingo

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).
* Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA núm. 55, de 19-3-2008).

4.2.4

Autorización de 
modificaciones de las 
condiciones de las 
autorizaciones para salas de 
bingo, casinos de juego e 
hipódromos

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).
* Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA núm. 55, de 19-3-2008).
* Decreto 229/1988, de 31 de mayo, Reglamento de casinos de juego 
(BOJA núm. 50, de 28-6-1988).
* Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, Reglamento de hipódromos y 
apuestas hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 12, de 25-1-1996).

4.2.5
Autorización de instalación de 
máquinas recreativas y de 
azar

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).
* Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 237, de 5-12-2005).

4.2.6

Autorizaciones de explotación 
(matrícula); de cambio de 
máquina y de transmisión de 
máquinas recreativas y de 
azar

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).
* Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 237, de 5-12-2005).

4.2.7

Inscripciones y modificaciones 
de modelos en el Registro de 
modelos de máquinas 
recreativas

* Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 35, de 25-4-1986).
* Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 237, de 5-12-2005).

4.2.8 Creación y extinción de 
Entidades Locales Autónomas

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal 
de Andalucía (BOJA núm. 86, de 7-8-1993).

4.2.9

Adaptación de las Entidades 
de ámbito territorial inferior al 
Municipio al régimen de las 
Entidades Locales Autónomas

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal 
de Andalucía (BOJA núm. 86, de 7-8-1993).
* Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Demarcación Municipal de Andalucía y del Registro 
Andaluz de Entidades Locales (BOJA núm. 187, de 23-9-2005).

4.2.10 Modificación de los términos 
municipales

* Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (BOE núm. 80, de 3-4-1985).
* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal 
de Andalucía (BOJA núm. 86, de 7-8-1993).
* Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local (BOE núms. 96 y 97, de 23 y 24-4-1986).

4.2.11
Alteración del nombre y de la 
capitalidad de los municipios y 
Entidades Locales Autónomas

* Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal 
de Andalucía (BOJA núm. 86, de 7-8-1993).
* Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial (BOE núm. 194, de 14-8-1986).
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Consejería de Justicia y Administración Pública

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

5.2.1

Reingreso al servicio 
activo de funcionarios 
provenientes de 
situaciones 
administrativas que no 
conlleven reserva de 
plaza

* Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función 
Pública (BOE núm. 185, de 3-8-1984).
* Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28-1-1985).
* Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19-1-2002).

5.2.2
Reconocimiento de 
servicios previos en la 
Administración Pública

* Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos 
en la Administración Pública (BOE núm. 9, de 10-1-1979).
* Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de 
aplicación de la Ley 70/1978, de Reconocimiento de Servicios Previos en la 
Administración Pública (BOE núm. 159, de 5-7-1982).

5.2.3

Solicitud de 
compatibilidad en puestos 
del sector público y en 
actividades privadas

* Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas (BOE núm. 4, de 4-1-1985).
* Decreto 524/2008, de 16 de diciembre, por el que se regulan las 
competencias y el procedimiento en materia de incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y del 
Sector Público Andaluz (BOJA núm. 6, de 12-1-2009).

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

6.2.1

Aprobación de proyectos 
para establecimiento de 
instalaciones de 
transporte por cable

* Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(BOE núm. 182, de 31-7-1987).
* Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley 
16/1987 (BOE núm. 241, de 8-10-1990).
* Ley 4/1964, de 29 de abril, sobre Concesión de Teleféricos (BOE núm. 
107, de 4-5-1964).
* Decreto 673/1966, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 4/1964 (BOE núm. 74, de 28-3-1966).

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

7.2.1 Declaración de ruina

* Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía; art. 157 (BOJA núm. 154, de 31-12-2002).
* Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística para desarrollo de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; arts. 17 a 28 (BOE núm. 223, 
de 18-9-1978).

7.2.2 Calificación Provisional de 
Viviendas Protegidas

* Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
desarrollan determinadas disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas en materia de vivienda protegida y el suelo (BOJA 
núm. 153, de 8-8-2006).

7.2.3 Modificación de la 
Calificación Definitiva

* Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
desarrollan determinadas disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas en materia de vivienda protegida y el suelo (BOJA 
núm. 153, de 8-8-2006).

7.2.4

Autorización de 
subrogaciones en viviendas 
de promoción pública en 
acceso diferido y 
arrendamiento

* Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (BOE 
núm. 282, de 25-11-1994).

7.2.5 Adjudicación de viviendas 
de promoción pública

* Decreto 395/2008, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 (BOJA núm. 130, de 
2-7-2008).
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia

7.2.6

Adjudicación de locales 
comerciales, plazas de 
aparcamiento y 
edificaciones 
complementarias

* Decreto 2185/1974, de 20 de julio, de Utilización y Adjudicación de los 
Locales de Negocios del INV (BOE núm. 186, de 5-8-1974).

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

9.2.1

Declaración de Zonas de 
Gran Afluencia Turística a 
efectos de horarios 
comerciales

* Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía 
(BOJA núm. 7, de 18-1-1996).
* Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el procedimiento 
para la determinación de las zonas que tengan la condición de gran 
afluencia turística a efectos de horarios comerciales (BOJA núm. 93, de 
13-8-1996).

9.2.2

Reconocimiento de 
instituciones feriales, 
aprobación de sus estatutos y 
modificaciones

* Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía; arts. 5 y ss. (BOJA núm. 114, de 7-11-1992).
* Decreto 81/1998, de 7 de abril, Reglamento de Ferias Comerciales; 
arts. 10 y ss. (BOJA núm. 65, de 13-6-1998).

9.2.3 Declaración de Municipio 
Turístico

* Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Turismo; arts. 6 a 8 (BOJA núm. 
151, de 30-12-1999).

9.2.4 Declaración de Zona de 
Preferente Actuación Turística

* Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Turismo; art. 16 (BOJA núm. 
151, de 30-12-1999).

Consejería competente en materia de agricultura

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

10.2.1
Expedición de la documentación sanitaria 
que ampara el movimiento y transporte de 
ganado y otros animales vivos

DECRETO 65/2012, de 13 de marzo, por el que se 
regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los 
animales (BOJA núm. 60, de 27-3-2012).

Consejería de Salud

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

11.2.1
Instalación, transmisión y 
traslados de oficinas de 
farmacia

* Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía (BOJA núm. 
254, de 2812-2007).
* Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, por la que se regula el 
establecimiento, transmisión e integración de oficinas de farmacia (BOE 
núm. 106, de 4-5-1978) y otras Órdenes que lo desarrollen.
* Orden de 20 de noviembre de 1979, méritos y circunstancias de oficinas 
de farmacia (BOE núm. 299, de 14-12-1979).
* Orden de 21 de noviembre de 1979, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 909/1978, de 14 de abril, en lo referente al establecimiento, 
transmisión e integración de oficinas de farmacia (BOE núm. 302, de 
18-12-1979).

11.2.2

Autorización de 
instalación de centros, 
servicios y 
establecimientos 
sanitarios

* Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen los 
procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro 
Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios (BOJA núm. 
52, de 14-3-2008).

11.2.3

Autorización de 
funcionamiento de 
centros, servicios y 
establecimientos 
sanitarios

* Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen los 
procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro 
Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios (BOJA núm. 
52, de 14-3-2008).

11.2.4 Homologación de centros 
hospitalarios

* Decreto 165/1995, de 4 de julio, regula los procedimientos de 
homologación de centros hospitalarios y de suscripción de convenios y 
conciertos en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud y 
entidades, tanto públicas como privadas para prestación de asistencia 
sanitaria en los mencionados centros (BOJA núm. 111, de 8-8-1995).

11.2.5
Autorización de bancos de 
tejidos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

* Decreto 81/1997, de 13 de marzo, de bancos de tejido (BOJA núm. 44, 
de 15-4-1997).
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Consejería de Educación

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

12.2.1

Reconocimiento de 
sexenios al personal 
docente no 
universitario

* Acuerdo de 27 de julio de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el acuerdo alcanzado entre la Consejería de Educación y Ciencia y 
las organizaciones sindicales, de 20 de noviembre de 2003, sobre 
retribuciones del profesorado de niveles de enseñanza no universitaria 
dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia (BOJA núm. 150, de 
2-8-2004).
* Orden de 28 marzo de 2005 (BOJA núm. 77, de 21-4-2005).

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

13.2.1
Acreditación de entidades 
colaboradoras de adopción 
internacional

* Decreto 454/1996, de 1 de octubre, de habilitación de 
instituciones colaboradoras de integración familiar y acreditación de 
entidades colaboradoras de adopción internacional; art. 10.3 (BOJA 
núm. 120, de 1910-1996).

13.2.2
Declaración de idoneidad para 
acogimiento o adopción de 
menores

* Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía; art. 102 (BOJA núm 146, de 30 de julio de 2021).

13.2.3

Acceso y traslado de personas 
en situación de dependencia a 
plazas de centros residenciales y 
centros de día y de noche

* Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el 
régimen de acceso y traslado de personas en situación de 
dependencia a plazas de centros residenciales y centros de día y 
de noche.

13.2.4

Reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la 
dependencia en Andalucía

* Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
* Título XI, Capítulo II del Decreto-ley 6/2024, de 6 de febrero por 
el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración Pública de la Junta de Andalucía y el impulso 
de la actividad económica en Andalucía.

13.2.5 Parejas de Hecho: Registro
* Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.
* Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y 
regula el Registro de Parejas de Hecho.

Consejería de Cultura

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

14.2.1

Autorización de exportación 
temporal de bienes de 
interés cultural o bienes 
declarados inexportables

* Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; art. 31 
(BOE núm. 155, de 29-6-1985).
* Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la 
Ley del Patrimonio Histórico Español; arts. 52-57 (BOE núm. 24, de 
28-1-1986).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 5.30 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993).

14.2.2

Autorización de obras y 
actuaciones en bienes 
inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio 
Histórico Andaluz con 
carácter específico o su 
entorno

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de protección y fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía; art. 44 (BOJA núm. 43, 17-3-1995).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 5.23 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993).

14.2.3

Legalización de 
intervenciones en el 
Patrimonio Histórico sin 
autorización

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 19/1995, de 7 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
protección y fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía; arts. 45 y 
52 (BOJA núm. 43, de 17-3-1995).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 5.23 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993).
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia

14.2.4

Autorización de obras, 
actuaciones y cambios de 
uso en los Bienes de Interés 
Cultural o su entorno

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 5.23 (BOJA núm. 18 de 18-2-1993).

14.2.5

Autorización para realizar 
proyectos generales de 
investigación arqueológica y 
actividades arqueológicas 
en desarrollo de los mismos

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA núm. 134, de 
15-7-2003).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
arts. 5.34 y 6.26 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993).

14.2.6 Autorización de actividades 
arqueológicas de urgencia

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA núm. 134, de 
15-7-2003).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 5.31 y 34 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993)

14.2.7

Autorización de actividades 
arqueológicas no 
enmarcadas en un proyecto 
general de investigación

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA núm. 134, de 
15-7-2003).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
arts. 5.34 y 6.26 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993)

14.2.8

Visado del proyecto de 
conservación para bienes 
inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio 
Histórico Andaluz

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Decreto 19/1995, de 7 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
protección y fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía; arts. 47 y 
64 (BOJA núm. 43, de 17-3-1995).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 5.12, 13 y 14 (BOJA núm. 18, de 18-2-1993).

14.2.9

Autorización para depósitos 
de bienes del Patrimonio 
Histórico propiedad de la 
Junta de Andalucía

* Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas 
de Andalucía (BOJA núm. 205, de 18-10-2007).
* Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos 
Museísticos; art. 13 (BOJA núm. 5, de 16-1-1996).

14.2.10
Autorización de préstamos 
de fondos propiedad de la 
Junta de Andalucía

* Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas 
de Andalucía (BOJA núm. 205, de 18-10-2007).
* Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos 
Museísticos; art. 15 (BOJA núm. 5, de 16-1-1996).

14.2.11 Elaboración y aprobación de 
Tablas de Valoración

* Orden de la Consejería de Cultura de 7 de julio de 2000, por la que se 
regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Calificadora de 
documentos administrativos y los procedimientos de identificación, 
valoración y selección documentales; arts. 16 y 17 (BOJA núm. 88, de 
1-8-2000).

14.2.12
Aprobación de propuestas 
de eliminación sin Tablas de 
Valoración aprobadas

* Orden de la Consejería de Cultura de 7 de julio de 2000, por la que se 
regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Calificadora de 
documentos administrativos y los procedimientos de identificación, 
valoración y selección documentales; arts. 19 y 20 (BOJA núm. 88, de 
1-8-2000).
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Núm. Procedimiento Normativa de referencia

14.2.13

Solicitud de incoación de 
expedientes de inscripción y 
cancelación en el Catálogo 
General del Patrimonio 
Histórico Andaluz de 
declaración de Zona de 
Servidumbre Arqueológica, 
de declaración de Bien de 
Interés Cultural y 
cancelación de la 
declaración y de inscripción 
y cancelación de bienes en 
el inventario General de 
Bienes Muebles

* Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19-12-2007).
* Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; art. 31 
(BOE núm. 155, de 29-6-1985).
* Decreto 19/1995, de 7 de febrero, que aprueba el reglamento de 
protección y fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía; arts. 14 y 
ss.; arts. 72 y ss. (BOJA núm. 43, de 17-3-1995).
* Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía; 
art. 3.2; arts. 1.1, 3.3, 5.3; arts. 5 y 6.1 (BOJA núm 18, de 18-2-1993).
* Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la 
Ley del Patrimonio Histórico Español; arts. 12, 13 y 17 (BOE núm. 24, 
de 28-1-1986).

Consejería de Medio Ambiente

Núm. Procedimiento Normativa de referencia

15.2.1 Exclusión del Catálogo de Montes de 
Andalucía

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía (BOJA 
núm. 117, de 7-10-1997).

15.2.2

Autorización para cambios de uso de 
terrenos forestales y sustitución de 
especies principales forestales de arbolado 
y de matorral que no estén previstos en los 
Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales o instrumentos de gestión 
previstos por la normativa forestal

* Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
(BOJA núm. 57, de 23-6-1992).
* Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía (BOJA 
núm. 117, de 7-10-1997).
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§ 22

Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de 
las Administraciones Públicas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 74, de 18 de abril de 2005
«BOE» núm. 117, de 17 de mayo de 2005

Última modificación: 16 de octubre de 2018
Referencia: BOE-A-2005-7990

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce, en su artículo 13.32, a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en materia de publicidad, sin perjuicio de las 
normas del Estado.

Igualmente, el Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía en los artículos 
13.3 y 5 y 15.1 competencias en materia de régimen local, régimen electoral, régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y contratación administrativa, sobre las que incide 
la presente regulación.

En base a dicha competencia, la Comunidad Autónoma ha legislado sobre tal materia 
mediante las Leyes 5/1995, de 6 de noviembre, Reguladora de la Publicidad Institucional, y 
4/1999, de 11 de mayo, Reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía.

Dada la creciente relevancia de la actividad publicitaria desarrollada por las 
Administraciones Públicas andaluzas, la demanda asimismo creciente de transparencia en 
todos los órdenes de la actividad de las mismas y la conveniencia de limitar, más allá de las 
garantías establecidas por la legislación electoral, la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas andaluzas en períodos electorales, se hace preciso una nueva 
normativa en esta materia.

La Ley mantiene la misma regulación que establecía la normativa hasta ahora vigente 
respecto al ámbito de aplicación, incorpora, entre los principios que deben regir la actividad 
publicitaria, el de imparcialidad y, en relación con los criterios de contratación, hace mención 
expresa a las entidades sin ánimo de lucro a que se refiere el artículo 12 de la Ley 34/1988, 
de 11 de noviembre, General de Publicidad.

La Ley presenta las siguientes innovaciones respecto a la normativa anterior:
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En primer lugar, se establece el ámbito objetivo definiendo lo que se entiende como 
actividad publicitaria de las Administraciones Públicas andaluzas.

En segundo lugar, y en conexión con lo anterior, se amplían notablemente las 
limitaciones y garantías en períodos electorales, ya que se extienden a todos los procesos 
electorales con incidencia en el territorio de la Comunidad Autónoma y, además, se prohíbe 
realizar la publicidad objeto de esta Ley en dichos períodos, salvo las que estrictamente se 
señalan en la norma, es decir, las relacionadas con la organización y desarrollo de los 
correspondientes procesos electorales, las comunicaciones que se lleven a cabo con 
carácter estrictamente informativo, en forma de convocatoria o aviso o relativa al 
funcionamiento de servicios, aquellas necesarias para la salvaguarda del interés general o 
para el desarrollo correcto de los servicios públicos o aquellas actividades publicitarias que 
vengan exigidas legal o reglamentariamente.

En tercer lugar, se adoptan una serie de medidas de transparencia en materia de 
actividad publicitaria, de modo que se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y poner a disposición en internet la relación de las adjudicaciones 
de los contratos, ayudas, subvenciones y convenios en esta materia en los términos que la 
Ley precisa.

En cuarto lugar, se establece la obligación de remitir al Parlamento de Andalucía, con 
carácter cuatrimestral, la relación de los contratos, ayudas, subvenciones y convenios 
referidos en el párrafo anterior.

Y en quinto lugar, se prohíben expresamente durante las campañas electorales todos 
aquellos actos que supongan la manifestación pública de presentaciones, inauguraciones y 
otros eventos similares, de proyectos, realizaciones o resultados por parte de los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer los principios generales por los que debe 

regirse la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, que se lleven 
a cabo a través de contratos de publicidad, difusión publicitaria, creación publicitaria y 
patrocinio previstos en el título III de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a las actividades publicitarias que desarrollen la Junta de 

Andalucía y las Administraciones locales andaluzas, así como los organismos, entidades de 
Derecho público y sociedades mercantiles vinculadas o dependientes de aquéllas, 
participadas mayoritariamente de forma directa o indirecta, que no sean de carácter 
industrial o comercial.

2. Queda excluida del ámbito de aplicación de esta Ley la publicidad normativa y otros 
anuncios de actos de la Administración que deban publicarse legalmente.

Artículo 3.  Ámbito objetivo.
A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entiende como actividad publicitaria de 

las Administraciones Públicas la dirigida a:
a) Promover valores y conductas que consoliden la democracia, la libertad, la 

convivencia y la solidaridad.
b) Implicar a la ciudadanía andaluza en el objetivo de lograr una sociedad cohesionada y 

avanzada en cuanto a conciencia cívica y progreso económico y social.
c) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones.
d) Promover el ejercicio de derechos o el cumplimiento de deberes en condiciones de 

igualdad.
e) Fomentar actitudes y comportamiento de los ciudadanos en relación a bienes o 

servicios públicos de carácter educativo, cultural, social, sanitario, de fomento de empleo u 
otros de análoga naturaleza.

f) Favorecer la existencia de hábitos saludables, individual o colectivamente.
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g) Difundir la imagen de Andalucía o del ámbito de cada Administración con fines de 
promoción turística.

h) Informar sobre la existencia, composición y funcionamiento de las instituciones 
públicas.

i) Informar, con carácter general, sobre los proyectos y resultados en la gestión pública.

Artículo 4.  Principios.
1. La actividad publicitaria deberá desarrollarse con respeto a los principios de igualdad, 

objetividad, veracidad e imparcialidad; defensa de la dignidad de la persona, con especial 
atención a su desarrollo cultural y social, a la protección de la infancia y de la juventud, a la 
imagen de la mujer y de no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo o religión.

2. En cualquier caso dicha actividad publicitaria no podrá tener en sus contenidos 
carácter engañoso, desleal, subliminal o encubierto; debiendo respetar las prohibiciones y 
limitaciones normativas que en cada caso sean de aplicación y, en particular, la de 
concurrencia en el patrocinio de actividades con empresas dedicadas a la producción y 
comercialización de drogas institucionalizadas, así como impedir que puedan producir 
efectos negativos para los derechos y deberes de los ciudadanos y para la adecuada 
protección de los valores constitucional y estatutariamente reconocidos.

3. En las actividades publicitarias no debe cuestionarse, implícita o explícitamente, a 
otras instituciones, entidades o personas.

4. En todo caso, deberá garantizarse la libre concurrencia, así como la transparencia, 
eficacia y rentabilidad en la asignación de los recursos económicos.

Artículo 5.  Criterios de contratación.
1. Los contratos que, relativos a la actividad publicitaria, celebren los entes 

comprendidos en el ámbito de esta ley se ajustarán a los principios a los que se refiere el 
artículo anterior, así como a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y demás normativa que resulte de aplicación, en especial en lo relativo a 
los criterios de adjudicación de los mismos.

2. Dentro de los contratos de publicidad y de creación publicitaria, a que se refieren los 
artículos 13 y 20 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, se 
ponderará el diseño y creación como factor básico entre los criterios de adjudicación, 
debiendo así ser recogido en los correspondientes documentos contractuales.

3. Para alcanzar la máxima eficacia, en los pliegos para los contratos publicitarios se 
establecerá con claridad que las empresas licitadoras deberán atenerse a criterios técnicos 
en lo relativo a la planificación de medios y soportes de comunicación, de acuerdo con los 
objetivos y grupos de población destinatarios de la acción, el carácter territorial y la difusión 
de cada medio, dentro de las limitaciones económicas fijadas.

4. En los pliegos para los contratos publicitarios a los que se refiere el apartado anterior, 
se tendrán en cuenta los datos o índices comparativos, precisos y fiables, sobre difusión y 
audiencia, frecuencia y coste por impacto útil, horarios de emisión u otros de análoga 
naturaleza, facilitados por las entidades sin ánimo de lucro a que se refiere el artículo 10 de 
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

5. En el ámbito de aplicación de esta ley, la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades dependientes no podrán contratar la emisión de ningún tipo de publicidad 
institucional audiovisual con personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
que no dispongan del preceptivo título habilitante o no hayan cumplido el deber de 
comunicación previa.

Artículo 6.  Limitaciones y garantías en período electoral.
1. La publicidad objeto de la presente Ley no puede llevarse a cabo en el periodo 

comprendido entre el día de la publicación de cualquier convocatoria electoral con incidencia 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el día de la votación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el resto de la normativa que resulte de aplicación, lo 
dispuesto en el apartado anterior no es aplicable a las actividades publicitarias relacionadas 
con:
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a) La organización y desarrollo de los correspondientes procesos electorales.
b) La comunicación pública que las administraciones lleven a cabo con carácter 

estrictamente informativo, en forma de convocatoria o aviso o relativa al funcionamiento de 
servicios.

c) Las actividades publicitarias necesarias para la salvaguarda del interés general o para 
el desarrollo correcto de los servicios públicos.

d) Aquellas actividades publicitarias que vengan exigidas legal o reglamentariamente.
3. En las campañas institucionales para promover la participación en las elecciones no 

pueden utilizarse eslóganes, simbología o elementos publicitarios identificables de los 
partidos políticos. Asimismo, los partidos políticos tampoco pueden utilizar durante la 
campaña electoral eslóganes, simbología o elementos publicitarios identificables con las 
campañas institucionales.

4. En los documentos correspondientes a los contratos relativos a la actividad 
publicitaria, se incluirán las oportunas cláusulas que reflejen lo previsto en el apartado 1 de 
este artículo.

Artículo 7.  Publicidad de adjudicación de contratos.
1. Se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se pondrá a disposición 

en internet, con una periodicidad cuatrimestral, la adjudicación de los contratos de publicidad 
institucional superiores a 30.000 euros que celebre cualquier órgano, entidad o sociedad 
mercantil incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley, salvo los que celebren las 
Administraciones Locales andaluzas de menos de 50.000 habitantes.

2. La publicación a la que se refiere el apartado anterior especificará el objeto del 
contrato, su cuantía y el nombre del adjudicatario.

Artículo 8.  Publicidad de concesión de ayudas, subvenciones y convenios.
1. Se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se pondrá a disposición 

en internet, con una periodicidad cuatrimestral, las ayudas, subvenciones y convenios que 
por un importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la Administración 
de la Junta de Andalucía y las Administraciones Locales andaluzas de más de 50.000 
habitantes, así como por los organismos, entidades o sociedades mercantiles incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, con medios de comunicación, agencias o empresas del 
sector, en materia de actividad publicitaria.

2. La publicación a la que se refiere el apartado anterior especificará el objeto de la 
ayuda, subvención o convenio, su cuantía y el nombre del beneficiario.

Artículo 9.  Remisión de datos al Parlamento de Andalucía.
Se remitirá al Parlamento de Andalucía, con una periodicidad cuatrimestral, la relación 

de las adjudicaciones de los contratos, y de las ayudas, subvenciones y convenios a los que 
se refieren los artículos 7 y 8, respectivamente, de esta Ley.

Disposición adicional primera.  
Durante el período establecido en el artículo 6.1 de la presente Ley, y sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 6.2 de la misma, quedan prohibidos todos aquellos actos que 
supongan la manifestación pública de presentaciones, inauguraciones u otros eventos de 
similar naturaleza, de obras, edificaciones, servicios públicos, y en general de proyectos, 
realizaciones o resultados de las Administraciones, organismos, entidades y sociedades a 
los que se refiere el artículo 2 de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
Las limitaciones y garantías establecidas en el artículo 6 de la presente Ley, a excepción 

de lo dispuesto en el apartado 4, y en la disposición adicional primera, se extenderán al resto 
de las Administraciones Públicas y entes públicos, organismos, entidades de Derecho 
público y sociedades mercantiles vinculadas o dependientes de aquéllas, que estén 
participadas mayoritariamente de forma directa o indirecta y que no sean de carácter 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 22  Ley reguladora de la actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas 

– 454 –



industrial o comercial, cuando desarrollen actividades publicitarias en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición derogatoria única.  Derogación de la Ley 4/1999, de 11 de mayo.
Queda derogada la Ley 4/1999, de 11 de mayo, Reguladora de la Actividad Publicitaria 

de las Administraciones Públicas de Andalucía, y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.»
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§ 23

Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 117, de 17 de junio de 2005

«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 2005
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2005-11281

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I
La Constitución Española, en su artículo 34.1, reconoce el derecho de fundación para 

fines de interés general, con arreglo a la ley. Por otra parte, en su artículo 53.1, nuestra 
Carta Magna señala que sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido 
esencial, podrá regularse el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo 
segundo de su Título Primero, entre los que se encuentra, precisamente, el derecho de 
fundación.

Tras la Constitución, y antes de citar la norma legal que regula específicamente la figura 
de las fundaciones, es de rigor mencionar otra norma que contiene preceptos de aplicación 
general, que no son exclusivos de la considerada figura, pero sí aplicables a la misma.

Así, el Código Civil menciona en algunos de sus preceptos a las fundaciones, en 
aspectos tales como la nacionalidad (artículo 28), personalidad jurídica (artículo 35), 
regulación de la capacidad civil (artículos 37 y 38), extinción y destino de sus bienes (artículo 
39), domicilio (artículo 41) y actuación en la aceptación o repudiación de herencias (artículo 
993).

El Código Civil, por tanto, regula las fundaciones desde su perspectiva de persona 
jurídica, al igual que se hace en el Derecho comparado europeo en general. Regula así el 
nacimiento y extinción de las mismas. La naturaleza dual del derecho de fundación, con 
aspectos tanto públicos como privados, hace que estemos ante unas entidades jurídicas de 
derecho privado, pero destinadas a la consecución de un interés general o público, cual es la 
satisfacción de determinadas necesidades, que bien pudieran ser de carácter docente, 
artístico, benéfico, laboral, asistencial, cultural y similares. Esto las convierte en 
colaboradoras de los poderes públicos en el ejercicio de sus actividades de interés general.

Consecuencia obligada de lo anterior es el sometimiento de las fundaciones a la tutela y 
protección de los poderes públicos, precisamente como garantía de cumplimiento de la 
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voluntad fundacional, plasmada en una finalidad de interés general. Es por esto por lo que la 
normativa que las regule en su conjunto deba ser, no únicamente de carácter civil, sino 
también de carácter administrativo.

Así es como se llegó a la aprobación por el Estado de la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades 
de interés general. Esta Ley ha sido derogada, casi en su totalidad, por otras dos: la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 
Esta segunda Ley, en su disposición final primera, establece que diversos de sus preceptos 
son de aplicación general, al amparo del artículo 149.1 de la Constitución, reglas 1.ª, 6.ª y 
8.ª, siendo el resto de sus preceptos de aplicación a las fundaciones de competencia estatal.

II
Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 13.25 

que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de 
fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico-asistencial y 
similares, que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía. Asimismo, según el 
artículo 41.2 del propio Estatuto, en el ejercicio de las competencias exclusivas de Andalucía 
corresponden al Parlamento la potestad legislativa y al Consejo de Gobierno la potestad 
reglamentaria y la función ejecutiva.

En el ejercicio de sus competencias, hasta el momento actual, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía no había aprobado norma alguna que, de manera integral, regulase las 
fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía. Sin embargo, sí ha 
efectuado una regulación parcial en distintas normas sectoriales que, de una forma u otra, 
afectan, aún de forma tangencial, a esta institución.

Así, por Decreto 89/1985, de 2 de mayo, se creó el Registro de Fundaciones Privadas de 
carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades análogas, y por Orden de 3 de julio de 
1985, del Consejero de Cultura, se reguló su funcionamiento.

Por otra parte, la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, 
establece en su artículo 17.10 que corresponde a la Administración autonómica el ejercicio 
del protectorado sobre las fundaciones de carácter social en el ámbito de competencia de 
dicha Ley.

La Ley 8/1997, de 23 de diciembre, introdujo en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, un nuevo artículo 6 bis, en el 
que se regula el régimen económico de las fundaciones en las que sea mayoritaria la 
representación, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, y se 
establece que para su creación y extinción, así como para la adquisición o pérdida de la 
representación mayoritaria, se requerirá autorización del Consejo de Gobierno. El artículo 
106 de esta misma Ley 5/1983, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio, establece que 
las fundaciones bajo protectorado de la Administración de la Junta de Andalucía podrán ser 
consideradas entidades colaboradoras en la gestión de las subvenciones o ayudas.

Más recientemente, la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, establece en su 
artículo 34.1 e) que las asociaciones, fundaciones y entes cuya finalidad esencial sea el 
fomento del turismo se inscribirán en el Registro de Turismo de Andalucía.

De mayor importancia en la materia sería la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas 
de Ahorros de Andalucía. Según su artículo 2, las Cajas de Ahorro domiciliadas en 
Andalucía, con o sin Monte de Piedad, son entidades de crédito de naturaleza fundacional y 
de carácter social, sin ánimo de lucro, que orientan su actividad a la consecución de fines de 
interés público. Además, en cuanto a su régimen jurídico, se les aplicará, con carácter 
supletorio y en lo que proceda, la normativa propia de las fundaciones. Esta Ley crea, en su 
Título III, el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía, adscrito a la Consejería de 
Economía y Hacienda, el cual consta de tres secciones, inscribiéndose en la tercera de ellas 
las fundaciones de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, que gestionen 
total o parcialmente la obra social. Lo cual no es obstáculo para su inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía, previsto en esta Ley.

En este sentido, y para concluir la exposición de la normativa esencial que, en materia 
de fundaciones, ha dictado la Comunidad Autónoma de Andalucía, debe recordarse también 
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que por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, se crea el Registro de Fundaciones de 
Andalucía y se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento.

III
Con todo lo anterior, y dada la importancia que tiene en la vida social el ejercicio del 

derecho de fundación del artículo 34 de la Constitución, considera oportuno el legislador 
andaluz proceder a la aprobación de una Ley propia de la Comunidad Autónoma en la 
materia, en consonancia con lo que ya han realizado algunas Comunidades Autónomas de 
nuestro Estado.

Es, por tanto, una de las pretensiones de la presente Ley dotar a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de una normativa propia que responda a la realidad sociológica 
actual y demandas existentes. Otro de sus objetivos, dado el dinamismo y vitalidad de la 
sociedad civil andaluza, es ofrecer un marco regulador, inspirado fundamentalmente en la 
libertad, desde una perspectiva de protección, promoción y estímulo de estas instituciones 
no lucrativas reconocidas constitucionalmente.

Con estricto respeto al marco constitucional, estatutario y legal anteriormente reseñado, 
la presente Ley pretende regular las fundaciones de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con la finalidad de potenciar la creación de estas entidades y su 
desarrollo y, por tanto, la consecución en su territorio de los fines de interés general que 
constituyen el objeto fundacional.

Resaltamos con ello la institución de las fundaciones, como instrumento idóneo de 
participación de la sociedad andaluza en la acción cultural, científica, de bienestar social y 
otros ámbitos, manifestándose como una expresión creativa del ánimo altruista y solidario de 
sus miembros. Son, por tanto, entidades no lucrativas con un papel propio que cumplir en el 
marco del Estado social y democrático de Derecho. Así, se reconoce la vital importancia de 
las fundaciones en el campo de la acción social, como medio fundamental de coparticipación 
de los ciudadanos en el sector público, mediante actividades de interés general.

IV
La presente Ley se estructura en diez Capítulos, que constan de cincuenta y siete 

artículos, seis disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

El Capítulo I regula las disposiciones generales de la Ley, entre las que podemos citar 
cuestiones tales como su objeto y su ámbito de aplicación, el régimen jurídico de las 
fundaciones, sus fines y beneficiarios, domicilio y personalidad jurídica, así como las 
fundaciones extranjeras que actúen en Andalucía.

Por su parte, la constitución de las fundaciones es el contenido del Capítulo II, 
regulándose aspectos tales como la capacidad para fundar, la constitución de fundaciones 
por personas jurídico-públicas, los modos de constitución de las fundaciones, y el acto 
fundacional mortis causa, y figuras tales como la escritura pública de constitución, los 
Estatutos de la fundación, las fundaciones en proceso de formación y la dotación económica 
o patrimonial de la fundación.

El Capítulo III se dedica al gobierno de las fundaciones. Se regula así el Patronato, como 
tal órgano de gobierno, su composición y cargos, la forma de aceptación del cargo de 
patrono, la gratuidad del mismo, la delegación de sus facultades o la gerencia u otros 
órganos de asistencia, la forma de adopción de los acuerdos, las actas y las obligaciones y 
responsabilidad de los patronos, así como su cese, sustitución y suspensión.

El régimen económico de las fundaciones reviste una gran importancia y a ello se dedica 
el contenido del Capítulo IV de la Ley. Se regula así la titularidad de los bienes y derechos de 
la fundación, la administración del patrimonio de la misma y su disposición, la enajenación y 
gravamen de los bienes de la fundación, y la posibilidad de adquirir bienes por herencia o 
donación.

En el Capítulo V se regula el funcionamiento y actividad de las fundaciones, 
estableciéndose sus principios de actuación y refiriéndose a la obtención y destino de sus 
ingresos, sus actividades económicas, su contabilidad y presupuestos, aprobación y 
presentación de cuentas, así como a las figuras de la auditoría y la autocontratación.
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Una vez creada una fundación, la vida de ésta puede sufrir ciertas vicisitudes que 
provoquen cambios relevantes en la misma, incluso su propia extinción y liquidación. Estas 
circunstancias, como las posibles fusiones, deben manifestarse, en su caso, en una 
modificación de los Estatutos. Todo esto se recoge en el Capítulo VI de la Ley.

Por su parte, los Capítulos VII, VIII y IX de la Ley regulan tres figuras de gran 
importancia, como son el Protectorado de las Fundaciones Andaluzas, el Registro de 
Fundaciones de Andalucía y el Consejo de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, respectivamente.

Por último, el Capítulo X establece determinadas previsiones específicas para las 
fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que serán aquellas 
en las que exista una representación mayoritaria, ya sea ésta económica o en los órganos 
de la fundación, directa o indirecta, de la Junta de Andalucía.

Finalmente, en las disposiciones adicionales se enumeran, en primer lugar, los preceptos 
de esta Ley que se han redactado conforme a la normativa de aplicación general de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. Asimismo, se abordan determinados 
aspectos relativos a las fundaciones de las Cajas de Ahorros y Universidades; se regula la 
posibilidad de requerir del Registro de Fundaciones de competencia estatal o de los 
Protectorados del mismo ámbito la documentación e información relativas a las fundaciones 
domiciliadas en Andalucía, así como ciertas obligaciones de los fedatarios públicos. En las 
disposiciones transitorias, de una parte, se establece un plazo de tres años, desde la entrada 
en vigor de esta Ley, para que las fundaciones preexistentes adapten a la misma sus 
Estatutos y, de otro lado, se regula el régimen transitorio de los Protectorados actualmente 
existentes y la adaptación a esta Ley de los Estatutos de las fundaciones del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de las fundaciones de competencia de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.25 del 
Estatuto de Autonomía.

2. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin ánimo de lucro y que, por 
voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización 
de fines de interés general.

3. Se consideran incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley las fundaciones 
que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía, entendiéndose por tales 
aquellas fundaciones cuya actividad, sin perjuicio del establecimiento de relaciones 
instrumentales con terceros en diferente ámbito territorial, sea desarrollada en Andalucía, y 
así se disponga en sus Estatutos.

Asimismo, estarán incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las delegaciones de 
las fundaciones extranjeras que desarrollen principalmente sus actividades en Andalucía.

Artículo 2.  Régimen jurídico de las fundaciones.
Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en todo caso, 

por la Ley.

Artículo 3.  Fines y beneficiarios.
1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general como pueden ser, entre 

otros, los de defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos 
violentos, asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el 
desarrollo, de promoción del voluntariado y de respaldo a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, o cualesquiera otros de análoga naturaleza, de promoción de la acción 
social, de defensa del medio ambiente, y de fomento de la economía social, de promoción y 
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atención a las personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales o culturales, de 
promoción de los valores constitucionales y estatutarios y de defensa de los principios 
democráticos, de fomento de la tolerancia, de desarrollo de la sociedad de la información, de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, o de establecimiento de vínculos de 
solidaridad entre las personas y los territorios.

2. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas. 
Tendrán esta consideración los colectivos de trabajadores de una o varias empresas y sus 
familiares.

3. En ningún caso podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de destinar 
sus prestaciones al fundador o a los patronos, a sus cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclusive, así como a 
personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de interés general.

4. No se incluyen en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusiva o 
principal sea la conservación y restauración de bienes del patrimonio histórico español, 
siempre que cumplan las exigencias tanto de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, como de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos 
bienes.

Artículo 4.  Personalidad jurídica.
1. Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura 

pública de su constitución en el Registro de Fundaciones de Andalucía. La inscripción sólo 
podrá ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste a las prescripciones de la Ley.

2. Las entidades inscritas en el Registro al que se refiere el apartado anterior podrán 
utilizar la denominación de Fundación Andaluza.

Artículo 5.  Denominación.
1. La denominación de las fundaciones se ajustará a las siguientes reglas:
a) Deberá figurar la palabra «fundación», y no podrá coincidir o asemejarse de manera 

que pueda crear confusión con ninguna otra previamente inscrita en los Registros de 
Fundaciones.

b) No podrán incluirse términos o expresiones que resulten contrarios a las leyes o que 
puedan vulnerar los derechos fundamentales de las personas.

c) No podrá formarse exclusivamente con el nombre de España, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, ni utilizar el nombre de organismos oficiales o 
públicos, tanto nacionales como internacionales, salvo que se trate del propio de las 
entidades fundadoras.

d) La utilización del nombre o seudónimo de una persona física o de la denominación o 
acrónimo de una persona jurídica distintos del fundador deberá contar con su consentimiento 
expreso o, en caso de ser incapaz, con el de su representante legal.

e) No podrán adoptarse denominaciones que hagan referencia a actividades que no se 
correspondan con los fines fundacionales, o induzcan a error o confusión respecto de la 
naturaleza o actividad de la fundación.

f) Se observarán las prohibiciones y reservas de denominación previstas en la legislación 
vigente.

2. No se admitirá ninguna denominación que incumpla cualquiera de las reglas 
establecidas en el apartado anterior, o conste que coincide o se asemeja con la de una 
entidad preexistente inscrita en otro Registro público, o con una denominación protegida o 
reservada a otras entidades públicas o privadas por su legislación específica.

Artículo 6.  Domicilio.
1. Deberán estar domiciliadas en Andalucía las fundaciones que desarrollen 

principalmente su actividad dentro del territorio andaluz.
2. Las fundaciones tendrán su domicilio estatutario en el lugar donde se encuentre la 

sede de su Patronato, o bien en el lugar en que desarrollen principalmente sus actividades.
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Las fundaciones que se inscriban en el Registro previsto en la presente Ley para 
desarrollar una actividad principal en el extranjero tendrán su domicilio estatutario en la sede 
de su Patronato en Andalucía.

Artículo 7.  Fundaciones extranjeras.
1. Las fundaciones extranjeras que pretendan ejercer sus actividades de forma estable y 

desarrollen principalmente sus actividades en Andalucía deberán mantener una delegación 
en territorio andaluz, que constituirá su domicilio a los efectos de esta Ley, e inscribirse en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía.

2. La fundación extranjera que pretenda su inscripción deberá acreditar ante el citado 
Registro que ha sido válidamente constituida con arreglo a su ley personal. La inscripción 
podrá denegarse cuando no se acredite la circunstancia señalada en el párrafo anterior, así 
como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al ordenamiento español.

3. Las fundaciones extranjeras que incumplan los requisitos establecidos en este artículo 
no podrán utilizar la denominación de «fundación».

4. Las delegaciones en Andalucía de fundaciones extranjeras quedarán sometidas al 
Protectorado previsto en el Capítulo VII de la presente Ley, siéndoles de aplicación el 
régimen jurídico previsto para las fundaciones andaluzas.

CAPÍTULO II
De la constitución de las fundaciones

Artículo 8.  Capacidad para fundar.
1. Podrán constituir fundaciones tanto las personas físicas como las personas jurídicas, 

ya sean éstas públicas o privadas.
2. Las personas físicas requerirán de capacidad para disponer gratuitamente, ínter vivos 

o mortis causa, de los bienes y derechos en que consista la dotación.
3. Las personas jurídicas privadas de índole asociativa requerirán el acuerdo expreso del 

órgano competente para disponer gratuitamente de sus bienes, con arreglo a sus Estatutos o 
a la legislación que les resulte aplicable. Las de índole institucional deberán contar con el 
acuerdo de su órgano rector.

4. Las personas jurídico-públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, salvo 
que sus normas reguladoras establezcan lo contrario.

Artículo 9.  Modalidades de constitución.
1. La fundación podrá constituirse por actos ínter vivos o mortis causa.
2. La constitución de la fundación por acto ínter vivos se realizará mediante escritura 

pública con el contenido que determina el artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 10.  Acto fundacional mortis causa.
1. La constitución de la fundación por acto mortis causa se realizará testamentariamente, 

cumpliéndose en el testamento los requisitos establecidos en el artículo siguiente para la 
escritura pública de constitución.

2. Si en la constitución de una fundación por acto mortis causa el testador se hubiera 
limitado a establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los bienes y 
derechos de la dotación, la escritura pública en la que se contengan los demás requisitos 
exigidos por la ley se otorgará por el albacea testamentario y, en su defecto, por los 
herederos testamentarios. En caso de que éstos no existieran, o incumplieran esta 
obligación, la escritura se otorgará por el Protectorado, previa autorización judicial.

Artículo 11.  Escritura pública de constitución.
La escritura pública de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los 

siguientes extremos:
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a) El nombre, apellidos, edad y estado civil del fundador o fundadores, si son personas 
físicas, y su denominación o razón social, si son personas jurídicas, y en ambos casos, su 
nacionalidad y domicilio y número de identificación fiscal.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) La dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación.
d) Los Estatutos de la fundación, cuyo contenido se ajustará a las previsiones del artículo 

siguiente.
e) La identificación de las personas que integran el Patronato así como su aceptación, si 

la misma se efectúa en el momento fundacional.
f) La certificación del Registro de Fundaciones de Andalucía que acredite que la 

denominación pretendida no coincide o se asemeja, de manera que pudiera crear confusión, 
con la de alguna otra fundación previamente inscrita o con alguna denominación sobre cuya 
utilización exista reserva temporal. Para emitir dicha certificación, el Registro de 
Fundaciones de Andalucía consultará previamente con la sección de denominaciones del 
Registro de Fundaciones de competencia estatal.

Artículo 12.  Estatutos de la fundación.
1. En los Estatutos de las fundaciones se hará constar:
a) La denominación de la entidad.
b) Los fines fundacionales.
c) El domicilio de la fundación y el ámbito territorial en que haya de desarrollar 

principalmente sus actividades.
d) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines 

fundacionales y para la determinación de los beneficiarios.
e) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus 

miembros, las causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar 
acuerdos.

f) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que el fundador o los fundadores 
tengan a bien establecer.

2. Toda disposición de los Estatutos de la fundación o manifestación de la voluntad del 
fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por no puesta, salvo que afecte a la validez 
constitutiva de aquélla. En este último caso, no procederá la inscripción de la fundación en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía.

Artículo 13.  Fundaciones en proceso de formación.
1. Otorgada la escritura fundacional, y en tanto se procede a la inscripción en el Registro 

de Fundaciones de Andalucía, el Patronato de la fundación realizará, además de los actos 
necesarios para la inscripción, únicamente aquellos otros que resulten indispensables para 
la conservación de su patrimonio y los que no admitan demora, sin perjuicio para la 
fundación, los cuales se entenderán automáticamente asumidos por ésta cuando obtenga 
personalidad jurídica.

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública fundacional sin 
que los patronos hubiesen instado la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía, el Protectorado procederá a cesar a los patronos, quienes responderán 
solidariamente de las obligaciones contraídas en nombre de la fundación y por los perjuicios 
que ocasione la falta de inscripción.

Asimismo, el Protectorado procederá a nombrar nuevos patronos, previa autorización 
judicial, que asumirán la obligación de inscribir la fundación en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía.

Artículo 14.  Dotación de la fundación.
1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase, ha de ser 

adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales. Se presumirá 
suficiente la dotación cuyo valor económico alcance los treinta mil euros.
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En cualquier caso, el fundador deberá justificar la adecuación de la dotación a los fines 
fundacionales mediante la presentación del primer programa de actuación, junto con un 
estudio económico que acredite su viabilidad utilizando exclusivamente dichos recursos.

2. Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse en forma sucesiva. En tal caso, el 
desembolso inicial será, al menos, del veinticinco por ciento de la cuantía establecida, y el 
resto se deberá hacer efectivo en un plazo no superior a cinco años, contados desde el 
otorgamiento de la escritura pública de constitución de la fundación. Si la aportación no es 
dineraria, deberá incorporarse a la escritura de constitución tasación realizada por un 
experto independiente. En uno y otro caso, deberá acreditarse o garantizarse la realidad de 
las aportaciones ante el notario autorizante, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

3. Se aceptará como dotación el compromiso de aportaciones de terceros, siempre que 
dicha obligación conste en títulos de los que llevan aparejada ejecución.

4. Formarán también parte de la dotación los bienes y derechos de contenido patrimonial 
que durante la existencia de la fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por 
terceras personas, o que se afecten por el Patronato, con carácter permanente, a los fines 
fundacionales.

5. En ningún caso se considerará dotación el mero propósito de recaudar donativos.

CAPÍTULO III
Del gobierno de las fundaciones

Artículo 15.  Patronato de la fundación.
1. En toda fundación deberá existir, con la denominación de Patronato, un órgano de 

gobierno y representación de la misma.
2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia 

los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, manteniendo el 
rendimiento y utilidad de los mismos.

Artículo 16.  Composición del Patronato.
1. El Patronato es un órgano colegiado que ha de estar integrado, como mínimo, por tres 

personas físicas o jurídicas, ya sean éstas públicas o privadas, que se denominarán 
patronos y tendrán las obligaciones previstas en el artículo 24 de la presente Ley.

2. Las personas físicas, que deberán poseer plena capacidad de obrar y no podrán estar 
inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos, pueden ser designadas directamente o por 
razón de su cargo. Cuando la cualidad de patrono sea atribuida a la persona titular de un 
cargo, podrá actuar en su nombre la persona que legalmente lo sustituya. Excepto tal 
previsión, los patronos personas físicas no pueden delegar la representación, debiendo 
ejercer su cargo de patrono personalmente. No obstante, podrá actuar en su nombre y 
representación otro patrono por él designado. Esta actuación será siempre para actos 
concretos y deberá ajustarse a las instrucciones que, en su caso, el representado formule 
por escrito.

3. Las personas jurídicas integrantes del Patronato han de estar representadas en el 
mismo, de una manera estable, por la persona física que tenga su representación de 
acuerdo con las normas que la regulen, o por alguna otra persona física designada con esta 
finalidad por el órgano competente. Si la persona física designada lo es por razón de su 
cargo, es aplicable lo que establece el apartado anterior por lo que respecta a la posibilidad 
de sustitución.

4. El nombramiento de patronos se ha de inscribir en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía. En el caso de personas jurídicas, también se ha de inscribir el nombre de la 
persona que tiene la representación.
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Artículo 17.  Cargos.
1. El Patronato deberá elegir, de entre sus miembros, a un Presidente, salvo que su 

designación estuviera ya prevista de alguna otra manera en la escritura de constitución o en 
los Estatutos.

2. El Patronato elegirá también a un Secretario, a quien le corresponderán, además de 
las tareas que aquél le asigne, la de certificación de los acuerdos adoptados por el propio 
Patronato. El cargo de Secretario podrá recaer tanto en un patrono como en otra persona 
distinta, si bien en este último supuesto el Secretario tendrá voz, pero no voto.

Artículo 18.  Aceptación del cargo de patrono.
1. Los patronos comenzarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado de 

manera expresa el cargo, que podrá hacerse por cualquiera de las formas siguientes:
a) En documento público.
b) En documento privado con firma electrónica reconocida o con firma manuscrita 

legitimada notarialmente.
c) Mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de Fundaciones de 

Andalucía.
d) Ante el patronato de la fundación, cuya acreditación se realizará mediante certificación 

expedida por el secretario, con firma electrónica reconocida o con firma manuscrita 
legitimada notarialmente.»

2. En todo caso, la aceptación de los patronos será inscrita en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía y notificada formalmente al Protectorado.

Artículo 19.  Gratuidad del cargo de patrono.
1. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente, sin que puedan percibir retribución 

alguna, ni en dinero ni en especie, por el desempeño de su función. No obstante, sí tendrán 
derecho a ser reembolsados de los gastos, debidamente justificados, que el desempeño de 
su función les ocasione, salvo disposición en contra del fundador.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y salvo que el fundador hubiese 
dispuesto lo contrario, el Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos 
que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempeño de las 
funciones que les corresponden como miembros del Patronato, de conformidad con lo 
establecido para la autocontratación en el artículo 39.

Artículo 20.  Delegación de facultades y apoderamientos.
1. Salvo prohibición expresa de los Estatutos, el Patronato podrá delegar sus facultades 

en uno o más de sus miembros, con funciones y responsabilidades mancomunadas o 
solidarias, según se determine. No serán delegables, en ningún caso, los siguientes actos:

a) La aprobación de las cuentas y del plan de actuación.
b) La modificación de los Estatutos.
c) La fusión, extinción o liquidación de la fundación.
d) Los actos de constitución de otra persona jurídica, los de participación o venta de 

participaciones en otras personas jurídicas cuyo importe supere el veinte por ciento del 
activo de la fundación, el aumento o la disminución de la dotación, y también los de fusión, 
de escisión, de cesión global de todos o de parte de los activos y los pasivos, o los de 
disolución de sociedades u otras personas jurídicas.

e) Todos aquellos otros actos que requieran la autorización del Protectorado o estén 
sujetos a declaración responsable ante este.

2. Igualmente, el Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, 
salvo que los Estatutos dispongan lo contrario.

3. Tanto las delegaciones permanentes como los apoderamientos, que no sean para 
pleitos, así como sus revocaciones, deberán ser inscritos en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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4. La delegación de facultades en miembros del patronato quedará sin efecto cuando la 
persona delegada deje de pertenecer al patronato. El Registro de Fundaciones de 
Andalucía, de oficio o a instancia del patronato, procederá a inscribir dicha circunstancia.

Artículo 21.  Gerencia.
1. En los Estatutos se podrá encomendar el ejercicio de la gestión ordinaria o 

administrativa de las actividades de la fundación a un gerente o cargo similar, que podrá ser 
persona física o jurídica, pero siempre con acreditada solvencia técnica al respecto, y con la 
remuneración adecuada a las funciones desempeñadas.

2. Su nombramiento y cese deberán notificarse al Protectorado de las Fundaciones 
Andaluzas y serán objeto de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

3. Igualmente, también en los Estatutos se podrá prever la existencia de otros órganos 
de asistencia al Patronato, sin perjuicio de lo establecido anteriormente.

Artículo 22.  Adopción de acuerdos.
1. El Patronato estará válidamente constituido para poder adoptar acuerdos cuando esté 

presente o representada más de la mitad de los miembros que lo integren, salvo que en los 
estatutos se recoja como quórum una mayoría superior.

2. El Patronato adoptará sus acuerdos por mayoría en los términos establecidos en los 
estatutos.

3. En el supuesto de producirse conflicto de intereses o derechos entre la fundación y 
alguno de sus patronos, los afectados no participarán en la decisión que deba adoptar el 
Patronato, que es el órgano competente para determinar, por mayoría simple de los 
asistentes, si concurre o no dicho conflicto.

4. En las sesiones del Patronato, cada patrono dispondrá de un voto, sin que sea posible 
establecer la figura del voto ponderado.

Artículo 23.  Actas.
Las fundaciones deben llevar un libro de actas, que ha de reunir las actas de las 

reuniones del Patronato y demás órganos de la fundación, autenticadas en la forma que 
establezcan los Estatutos o, en su defecto, con la firma del Secretario y el visto bueno del 
Presidente.

Artículo 24.  Obligaciones de los patronos.
Los patronos tienen, además de las obligaciones que los Estatutos pudieran establecer, 

las siguientes:
a) Cumplir y hacer cumplir fielmente los fines fundacionales, de acuerdo con lo dispuesto 

en esta Ley, en la legislación estatal aplicable y en los Estatutos.
b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, 

manteniendo plenamente el rendimiento, utilidad y productividad de los mismos, según los 
criterios económico-financieros de un buen gestor.

c) Asistir a las reuniones del Patronato y velar por la legalidad de los acuerdos que en él 
se adopten.

d) Realizar los actos necesarios para la inscripción de la fundación en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía.

Artículo 25.  Responsabilidad de los patronos.
1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal.
2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y 

perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin 
la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de responsabilidad 
quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron 
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.
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3. La acción de responsabilidad se entablará ante la autoridad judicial, y en nombre de la 
fundación:

a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado, en cuya 
adopción no participará el patrono afectado.

b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 45.2 de la presente 
Ley.

c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado anterior, así 
como por el fundador cuando no fuere patrono.

Artículo 26.  Cese de los patronos.
1. El cese de los patronos de una fundación se producirá en los siguientes supuestos:
a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por la extinción de la persona 

jurídica.
b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo que establezca la 

Ley.
c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato.
d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en el artículo 25.1 de la 

presente Ley, si así se declara en resolución judicial.
e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad por los actos 

mencionados en el apartado 2 del artículo anterior.
f) Por el transcurso del plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública 

fundacional sin haber instado la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía.
g) Por el transcurso del período de su mandato, si fueron nombrados por un determinado 

tiempo.
h) Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante los 

trámites previstos para la aceptación.
i) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los Estatutos.
2. El cese de los patronos se inscribirá en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Artículo 27.  Sustitución y suspensión de los patronos.
1. La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los Estatutos. 

Cuando ello no fuera posible, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 
de esta Ley, quedando facultado el Protectorado de las Fundaciones Andaluzas, hasta que 
la modificación estatutaria se produzca, para la designación de la persona o personas que 
integren provisionalmente el órgano de gobierno y representación de la fundación.

2. Si el número de patronos fuese en algún momento inferior a tres, los subsistentes, en 
un plazo de treinta días, deberán comunicarlo al Protectorado, que podrá ejercer cualquiera 
de las siguientes opciones:

a) Completar por sí mismo el número mínimo de patronos.
b) Instar la disolución de la fundación, si se apreciase que la misma no es viable.
3. Si en algún momento en la vida de la fundación faltaren todos los miembros del 

Patronato, cualquiera que fuera la causa, el Protectorado, cuando tenga conocimiento de 
ello, deberá designar nuevos patronos o bien instar la disolución de la fundación.

4. La suspensión de los patronos podrá ser acordada cautelarmente por el juez cuando 
se entable contra ellos la acción de responsabilidad.

5. La sustitución y la suspensión de los patronos se inscribirán en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía.
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CAPÍTULO IV
Del régimen económico de las fundaciones

Artículo 28.  Titularidad de bienes y derechos.
1. El patrimonio de la fundación está formado por todos los bienes, derechos y 

obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, así como por 
aquellos que adquiera la fundación con posterioridad a su constitución, se afecten o no a la 
dotación.

2. Su administración y disposición corresponderá al Patronato, en la forma establecida 
en los Estatutos y con sujeción a la presente Ley.

3. La fundación figurará como titular de cuantos bienes o derechos integren su 
patrimonio, los cuales se harán constar en su inventario anual, realizado conforme a la 
normativa de contabilidad aplicable a las entidades sin ánimo de lucro.

4. El órgano de gobierno de la fundación promoverá, bajo su responsabilidad, la 
inscripción a nombre de la fundación de los bienes y derechos que integran el patrimonio de 
ésta en el Registro de Fundaciones de Andalucía y demás Registros públicos 
correspondientes.

Artículo 29.  Herencias y donaciones.
1. La aceptación de herencias por las fundaciones se entenderá hecha siempre a 

beneficio de inventario. Los patronos serán responsables frente a la fundación de la pérdida 
del beneficio de inventario por los actos a que se refiere el artículo 1024 del Código Civil.

2. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 
repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas serán comunicadas por el 
Patronato al Protectorado en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes, pudiendo 
éste ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los patronos, si los 
actos del Patronato fueran lesivos para la fundación, según las atribuciones previstas en el 
artículo 45.1 g) de la presente Ley.

Artículo 30.  Enajenación y gravamen.
1. La enajenación, gravamen o cualesquiera otros actos de disposición o de 

administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, 
constituyan o no dotación, serán a título oneroso, debiendo estar justificada en todo caso la 
necesidad o conveniencia de tales actos así como la inversión prevista de la 
contraprestación, salvo que se trate de prestaciones propias del cumplimiento del fin 
fundacional.

2. Requerirá la previa autorización del Protectorado la enajenación o gravamen de los 
siguientes elementos del patrimonio de la fundación:

a) Bienes o derechos que formen parte de la dotación.
b) Bienes o derechos que, sin formar parte de la dotación, estén directamente vinculados 

al cumplimiento de los fines fundacionales.
c) Bienes o derechos que, con independencia de su objeto, representen un valor superior 

al veinte por ciento del activo de la fundación que resulte de su último balance anual 
aprobado.

Se entenderá, a los efectos de la letra b), que los bienes y derechos de la fundación 
están directamente vinculados al cumplimiento de los fines fundacionales, cuando dicha 
vinculación esté contenida en una declaración de voluntad expresa, ya sea del fundador o 
del Patronato de la fundación, o de la persona física o jurídica, pública o privada, que realice 
una aportación voluntaria a la fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos 
aportados. Igualmente, tal vinculación podrá realizarse por resolución motivada del 
Protectorado o de la autoridad judicial.

3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos de la fundación, 
distintos de los referidos en el apartado anterior, incluida la transacción o compromiso, y de 
gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, deberán ser 
comunicados por el patronato al Protectorado cuando superen la cuantía de 150.000 euros o 
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representen un valor superior al diez por ciento del activo de la fundación que resulte de su 
último balance anual aprobado, en el plazo máximo de treinta días hábiles siguientes a su 
realización.

En el caso de bienes de interés cultural, estos actos de disposición o gravamen deberán 
ser siempre comunicados al Protectorado en el plazo máximo de treinta días hábiles a su 
realización.

El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra 
los patronos, cuando los acuerdos del patronato fueran lesivos para la fundación, según las 
atribuciones previstas en el artículo 45.1.g).

4. Se harán constar anualmente, en el Registro de Fundaciones de Andalucía y al 
término de cada ejercicio económico, las enajenaciones o gravámenes referidos en los 
apartados anteriores y, además, todos aquellos que supongan una alteración superior al diez 
por ciento del activo de la fundación.

Del mismo modo, se inscribirán en el Registro de la Propiedad o en el Registro público 
que corresponda por razón del objeto, y se reflejarán en el Libro Inventario de la fundación.

CAPÍTULO V
Del funcionamiento y actividad de las fundaciones

Artículo 31.  Principios de actuación.
Las fundaciones están obligadas a:
a) Destinar efectivamente el patrimonio y sus rentas, de acuerdo con la Ley y sus 

Estatutos, a los fines fundacionales.
b) Actuar con criterios de imparcialidad, objetividad, igualdad y no discriminación en la 

determinación de sus beneficiarios.
c) Informar de manera generalizada de sus fines y actividades para el conocimiento de 

sus eventuales beneficiarios y demás interesados.

Artículo 32.  Obtención de ingresos.
Las fundaciones podrán obtener ingresos por las actividades que desarrollen o los 

servicios que presten a sus beneficiarios, siempre que ello no sea contrario a la voluntad 
fundacional, no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios 
y no desvirtúe el interés general de la finalidad de la fundación ni el carácter no lucrativo de 
la entidad.

Artículo 33.  Actividades económicas.
1. Las fundaciones podrán realizar, por sí mismas, actividades económicas, cuando 

éstas estén directamente relacionadas con el fin fundacional o sean necesarias para el 
sostenimiento de la actividad fundacional, con sometimiento a las normas reguladoras de la 
defensa de la competencia.

Además, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su 
participación en sociedades, de acuerdo con lo previsto en los siguientes apartados.

2. Las fundaciones no podrán tener participación alguna en sociedades mercantiles o 
civiles en las que haya que responder personalmente por las deudas sociales.

3. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación inicial, 
bien en un momento posterior, alguna participación en sociedades en las que deba 
responder personalmente de las deudas sociales, deberá enajenar dicha participación, salvo 
que en el plazo máximo de un año se produzca la transformación de tales sociedades en 
otras en las que quede limitada la responsabilidad de la fundación.

4. Las fundaciones podrán participar en sociedades mercantiles en las que no se 
responda personalmente de las deudas sociales. Cuando esta participación sea mayoritaria, 
deberán dar cuenta inmediata de dicha circunstancia al Protectorado.

Se entenderá por participación mayoritaria aquella que represente más del cincuenta por 
ciento del capital social o de los derechos de voto, computándose a estos efectos tanto las 
participaciones mayoritarias que se adquieran en un solo acto como las adquisiciones 
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sucesivas de participaciones minoritarias, cuya acumulación dé lugar a que la fundación 
ostente una posición dominante en la sociedad de que se trate.

5. En todo caso, el resultado neto de las actividades mercantiles deberá destinarse al 
cumplimiento de los fines de la fundación.

Artículo 34.  Contabilidad.
1. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, 

que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Para ello llevarán 
necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales.

2. El Patronato de la Fundación confeccionará, en referencia al anterior ejercicio 
económico, las cuentas anuales, que comprenden el balance de situación, la cuenta de 
resultados y la memoria. Los citados documentos forman una unidad, debiendo ser 
redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y 
de los resultados de la fundación.

En el balance de situación se expresarán los bienes y derechos que constituyen el activo 
de la entidad y las obligaciones y los fondos propios que forman el pasivo. La cuenta de 
resultados comprenderá los ingresos y los gastos del ejercicio y, por diferencia, el resultado 
del mismo.

La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en el balance de 
situación y en la cuenta de resultados. Además de ello, incluirá las actividades fundacionales 
y la gestión económica, el cuadro de financiación, el exacto grado de cumplimiento del plan 
de actuación y los fines de la entidad, indicando los recursos empleados, su procedencia y el 
número de beneficiarios en cada una de las distintas actuaciones realizadas, así como los 
convenios que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades para estos fines. 
Asimismo, incluirá las variaciones patrimoniales y los cambios en los órganos de gobierno, 
dirección y representación de la fundación.

3. La memoria de las cuentas anuales incluirá el inventario de los elementos 
patrimoniales, donde conste la valoración de los bienes, derechos y obligaciones de la 
fundación integrantes de su balance, distinguiendo de manera individualizada cada uno de 
los bienes, derechos y obligaciones que lo componen.

4. Las fundaciones podrán formular sus cuentas anuales en los modelos abreviados 
cuando cumplan los requisitos establecidos al respecto para las sociedades mercantiles. La 
referencia al importe neto de la cifra anual de negocios establecida en la legislación 
mercantil se entenderá realizada al importe del volumen anual de ingresos por la actividad 
propia más, si procede, la cifra de negocios de su actividad mercantil.

5. En los términos que se determine reglamentariamente se podrá establecer un modelo 
simplificado para la contabilidad de aquellas fundaciones cuyo activo al cierre del ejercicio no 
supere los ciento cincuenta mil euros.

6. La contabilidad de las fundaciones se ajustará a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, cuando realicen actividades económicas, debiendo formular cuentas anuales 
consolidadas cuando la fundación se encuentre en cualquiera de los supuestos previstos en 
el citado Código para la sociedad dominante.

Artículo 35.  Auditoría.
1. Se someterán a auditoría externa las cuentas anuales de las fundaciones en las que 

concurran, en la fecha de cierre del ejercicio y durante dos años consecutivos, al menos dos 
de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de su patrimonio supere los dos millones cuatrocientos mil euros.
b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en 

su caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea superior a dos millones 
cuatrocientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 
treinta.

d) Que el valor de las enajenaciones o gravámenes de bienes y derechos de la 
fundación realizados durante el ejercicio económico supere el cincuenta por ciento del valor 
total de su patrimonio.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 23  Ley de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 469 –



e) Cuando el precio del contrato o contratos a que se refiere el artículo 39 de esta Ley 
suponga más del quince por ciento de los gastos totales del ejercicio.

2. También se someterán a auditoría externa aquellas cuentas que, a juicio del Patronato 
de la fundación o del Protectorado, presenten especiales circunstancias que así lo 
aconsejen, en relación con la cuantía del patrimonio o con el volumen de gestión.

3. La auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/1988, de 
12 de julio, de Auditoría de Cuentas, disponiendo los auditores de un plazo mínimo de un 
mes, a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales formuladas, 
para realizar el informe de auditoría.

Artículo 36.  Aprobación y presentación de cuentas.
1. Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha del cierre del ejercicio, y serán firmadas por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente.

2. Dichas cuentas anuales se presentarán al Protectorado en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde su aprobación por el Patronato. En su caso, se acompañarán del 
informe de auditoría.

3. No podrán percibir subvenciones ni ayudas públicas de la Administración de la Junta 
de Andalucía aquellas fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de presentar las 
cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que, conforme a la Ley, pudieran incurrir.

4. El Protectorado, una vez examinadas las cuentas anuales y comprobada su 
adecuación formal a la normativa vigente, procederá a depositarlas en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía.

5. El Registro de Fundaciones de Andalucía podrá no inscribir los actos relativos a las 
fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de presentar las cuentas anuales en el 
plazo fijado, excepto el cese de patronos o patronas, la revocación de delegaciones de 
facultades o poderes, la extinción y liquidación de la fundación, los nombramientos de las 
personas liquidadoras y las resoluciones dictadas por la autoridad judicial o administrativa. 
Las inscripciones se reanudarán una vez que las cuentas anuales sean presentadas al 
Protectorado o haya prescrito dicha obligación.

Artículo 37.  Plan de actuación.
El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en el último trimestre de cada ejercicio, 

un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se 
prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

Artículo 38.  Destino de ingresos.
1. Deberá destinarse a la realización de los fines fundacionales al menos el setenta por 

ciento de las rentas e ingresos obtenidos de las explotaciones económicas que se 
desarrollen o que se obtengan por cualquier concepto, previa deducción de los gastos 
realizados para la obtención de tales rentas e ingresos.

2. Para el cálculo de los gastos realizados para la obtención de las rentas e ingresos a 
los que se refiere el apartado anterior podrá deducirse, en su caso, la parte proporcional de 
los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de 
los gastos financieros y de tributos, excluyendo de dicho cálculo los gastos realizados para el 
cumplimiento de los fines estatutarios.

3. Deberá destinarse a incrementar la dotación o las reservas, según acuerdo del 
Patronato, el resto de rentas e ingresos que no deban dedicarse a cumplir la obligación 
establecida en el apartado 1 de este artículo, una vez deducidos los gastos de 
administración, cuya cuantía máxima se determinará reglamentariamente.

Los gastos de administración serán aquellos directamente ocasionados a los órganos de 
gobierno por la administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la 
fundación, y los que los patronos tienen derecho a reembolsarse por el desempeño de su 
cargo, según lo dispuesto en el artículo 19 de la presente Ley.
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4. Para el cálculo de las rentas e ingresos a los que se refiere el apartado 1 de este 
artículo no serán computables las aportaciones efectuadas en concepto de dotación 
patrimonial, incluidos los donativos y los ingresos extraordinarios obtenidos por 
enajenaciones de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su 
objeto o finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en 
bienes inmuebles en los que concurra dicha circunstancia, ya sea en el momento de la 
constitución de la fundación o en otro posterior.

5. El plazo para el cumplimiento de la obligación contenida en el apartado 1 de este 
artículo será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido dichos 
ingresos y los tres años siguientes al cierre del ejercicio.

Artículo 39.  Autocontratación.
1. Se entiende por autocontratación la celebración de un contrato entre un patrono, en 

nombre propio o de un tercero, con la fundación, así como la designación como patrono de 
una persona, natural o jurídica, que mantengan un contrato en vigor con la fundación.

2. La autocontratación exigirá que concurran razones que justifiquen el interés que 
reviste para la fundación, así como la suficiencia de recursos de esta para proceder a la 
formalización del contrato con el patrono o para el mantenimiento del contrato de la persona 
que se pretende nombrar como miembro del patronato.

3. La autocontratación requerirá la presentación de declaración responsable ante el 
Protectorado, excepto cuando se trate de una fundación del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que será necesario autorización previa del Protectorado.

CAPÍTULO VI
De la modificación, fusión, extinción y liquidación de las fundaciones

Artículo 40.  Modificación de los Estatutos.
1. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la fundación siempre 

que resulte conveniente en interés de la misma, salvo que el fundador lo haya prohibido.
2. Cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la fundación hayan 

variado de manera que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos, 
el Patronato deberá acordar la modificación de los mismos, salvo que para este supuesto el 
fundador haya previsto la extinción de la fundación.

3. Si el Patronato no da cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, el 
Protectorado le requerirá para que lo cumpla, solicitando en caso contrario de la autoridad 
judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de Estatutos requerida.

4. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patronato deberá 
ser comunicada al Protectorado, quien podrá oponerse por razones de legalidad y mediante 
acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación del 
correspondiente acuerdo del Patronato.

5. La modificación o nueva redacción habrá de ser formalizada en escritura pública e 
inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Artículo 41.  Fusión.
1. Las fundaciones, siempre que no lo haya prohibido el fundador, podrán fusionarse 

previo acuerdo de los respectivos Patronatos, que se comunicará al Protectorado.
2. El acuerdo de fusión de las fundaciones interesadas deberá ser razonado. El 

Protectorado podrá oponerse a la fusión por razones de legalidad y mediante acuerdo 
motivado, en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la notificación al mismo de los 
respectivos acuerdos de las fundaciones interesadas.

3. La fusión podrá realizarse por la absorción de una fundación a otra u otras que se 
extinguen, o bien mediante la creación de una nueva fundación a la que se transmitirán en 
bloque los patrimonios de las fusionadas que se extinguen.
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4. La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía. La escritura pública contendrá los Estatutos de la fundación 
resultante de la fusión, así como la identificación de los miembros de su primer Patronato.

5. Cuando una fundación resulte incapaz de alcanzar sus fines, el Protectorado podrá 
requerirla para que se fusione con otra de análogos fines que haya manifestado ante el 
Protectorado su voluntad favorable a dicha fusión, siempre que el fundador no lo hubiera 
prohibido.

Frente a la oposición de aquélla, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial 
que ordene la referida fusión.

Artículo 42.  Causas y formas de extinción.
1. La fundación se extinguirá:
a) Cuando expire el plazo por el que fue constituida.
b) Cuando se hubiese realizado íntegramente el fin fundacional.
c) Cuando sea imposible la realización del fin fundacional, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos 40 y 41 de la presente Ley.
d) Cuando así resulte de la fusión a que se refiere el artículo anterior.
e) Cuando concurra cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los 

Estatutos.
f) Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes.
2. En el supuesto de la letra a) del apartado anterior, la fundación se extinguirá de pleno 

derecho.
En los supuestos contemplados en las letras b), c) y e) del apartado anterior, la extinción 

de la fundación requerirá acuerdo del Patronato ratificado por el Protectorado. Si no hubiese 
acuerdo del Patronato, o éste no fuese ratificado por el Protectorado, la extinción de la 
fundación requerirá resolución judicial motivada, que podrá ser instada por el Protectorado o 
por el Patronato, según los casos.

3. En el supuesto de la letra f) del apartado 1 de este artículo, se requerirá resolución 
judicial motivada.

4. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial se inscribirán en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía.

Artículo 43.  Liquidación.
1. La extinción de la fundación, salvo en los supuestos en que tiene lugar como 

consecuencia de una fusión, determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que 
se realizará por el Patronato bajo el control del Protectorado. El Patronato no tendrá más 
facultades que la de cobrar créditos, satisfacer las deudas y formalizar los actos pendientes 
de ejecución, sin que pueda contraer más obligaciones, salvo las que sean necesarias para 
la liquidación.

Terminadas las citadas operaciones, se formará el oportuno balance de liquidación, que 
deberá ser aprobado por el Patronato y sometido a la ratificación por el Protectorado.

2. Concluida la liquidación conforme a las reglas expuestas, se hará constar en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía su baja, a solicitud del Patronato, por un escrito 
dirigido al considerado Registro, al que se acompañará la certificación del acuerdo 
aprobatorio del balance de liquidación, la ratificación del mismo por el Protectorado y una 
copia de los documentos en que se hayan formalizado las operaciones a que se refiere el 
apartado siguiente. No obstante la baja de la fundación en el Registro, si resultan 
operaciones pendientes de ejecución o formalización, deberán ser llevadas a cabo por el 
Protectorado.

3. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones o 
a las entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés general, que tengan 
afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución, a la consecución de 
aquéllos, que hayan sido designados en el negocio fundacional o en los Estatutos de la 
fundación extinguida, y que desarrollen principalmente sus actividades en Andalucía. En su 
defecto, este destino podrá ser decidido, en favor de las mismas fundaciones y entidades 
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mencionadas, por el Patronato, cuando tenga reconocida esta facultad por el fundador, y, a 
falta de esa facultad, corresponderá al Protectorado cumplir ese cometido.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las fundaciones podrán prever en sus 
Estatutos o cláusulas fundacionales que los bienes y derechos resultantes de la liquidación 
sean destinados a entidades públicas de naturaleza no fundacional, siempre que persigan 
fines de interés general.

5. Las fundaciones constituidas por personas jurídico-públicas podrán prever en sus 
Estatutos que los bienes y derechos resultantes de la liquidación reviertan a su fundador.

CAPÍTULO VII
Del Protectorado de las Fundaciones Andaluzas

Artículo 44.  Protectorado.
1. El Protectorado de las Fundaciones Andaluzas es el órgano administrativo de 

asesoramiento y apoyo técnico de las fundaciones, que velará por el correcto ejercicio del 
derecho de fundación y por la legalidad de la constitución y funcionamiento de aquéllas.

2. El Protectorado de las Fundaciones Andaluzas será ejercido por la Consejería 
competente en materia de fundaciones, en la forma que se determine reglamentariamente.

3. El Protectorado ejerce las funciones que le atribuye la presente Ley y demás 
legislación aplicable, respecto de las entidades inscritas en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía.

Artículo 45.  Funciones.
1. Al Protectorado de las Fundaciones Andaluzas le corresponden las siguientes 

funciones:
a) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución sobre la 

normativa aplicable a dicho proceso, y a las fundaciones ya inscritas sobre aquellas 
cuestiones que se refieran tanto a su régimen jurídico, económico-financiero y contable 
como a las actividades a realizar en cumplimiento de sus fines.

b) Informar sobre la adecuación y suficiencia de la dotación y sobre la idoneidad de los 
fines de las fundaciones en proceso de constitución.

c) Velar por el cumplimiento adecuado de los fines fundacionales de acuerdo con la 
voluntad del fundador y teniendo en cuenta la consecución del interés general, así como 
interpretar, suplir e integrar la voluntad del fundador cuando fuere necesario, conforme a esta 
Ley.

d) Velar por la integridad, suficiencia y rentabilidad del patrimonio fundacional y verificar 
si los recursos económicos de las fundaciones han sido aplicados al cumplimiento de los 
fines fundacionales, en los términos previstos en los Estatutos y en la Ley, pudiendo solicitar 
del Patronato la información que a tal efecto resulte necesaria.

e) Difundir la existencia y actividades de las fundaciones.
f) Ejercer provisionalmente las funciones del órgano de gobierno de la fundación si por 

cualquier motivo faltasen todas las personas llamadas a integrarlo, designar nuevos patronos 
o, en los casos indicados por la Ley, instar la disolución de la fundación.

g) Ejercitar la acción de responsabilidad de los patronos en los supuestos contemplados 
en la presente Ley.

h) Garantizar la legalidad de las modificaciones de Estatutos, fusiones y extinciones de 
las fundaciones, instando, en su caso, las correspondientes acciones judiciales.

i) Controlar el proceso de liquidación de las fundaciones.
j) Procurar la efectiva y adecuada utilización de la denominación «fundación», 

denunciando, en su caso, ante la autoridad competente, su utilización por otra clase de 
entidades.

k) Resolver las solicitudes de autorización o aprobación que, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley, la precisen.

l) Clasificar a las fundaciones en función de los fines que persiguen.
m) Cuantas otras funciones le confieran las leyes.
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2. En todo caso, el Protectorado está legitimado para ejercitar la correspondiente acción 
de responsabilidad por los actos relacionados en el artículo 25.2 de la presente Ley y para 
instar el cese de los patronos en el supuesto contemplado en la letra d) del artículo 26.1 de 
la misma.

Asimismo, está legitimado para impugnar los actos y acuerdos del Patronato que sean 
contrarios a los preceptos legales o estatutarios por los que se rige la fundación.

3. Cuando el Protectorado encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la actividad 
de una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la documentación al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta circunstancia a la 
fundación interesada.

Artículo 46.  Régimen jurídico de los actos del Protectorado.
1. La tramitación de las autorizaciones a que hace referencia la presente Ley se regirá 

por lo prescrito en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo el plazo de 
resolución y notificación de tres meses.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución expresa, podrán entenderse 
estimadas las solicitudes, sin perjuicio de la resolución que debe dictarse en los términos del 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El plazo para resolver y notificar se suspenderá cuando la solicitud no reúna los 
requisitos necesarios o no se presenten debidamente documentados y el Protectorado de las 
Fundaciones Andaluzas así lo estime mediante acto motivado que notificará al Patronato, 
por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por 
el destinatario o, en su defecto, el transcurso del plazo concedido.

Artículo 47.  Intervención temporal.
1. Si el Protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que 

ponga en peligro la subsistencia de la fundación, o una desviación grave entre los fines 
fundacionales y la actividad realizada, requerirá del Patronato, una vez oído éste, la 
adopción de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquéllas.

2. Si el requerimiento al que se refiere el apartado anterior no fuese atendido en el plazo 
que al efecto se señale, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que acuerde, 
previa audiencia del Patronato, la intervención temporal de la fundación.

Autorizada judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado asumirá todas 
las atribuciones legales y estatutarias del Patronato durante el tiempo que determine el juez. 
La intervención quedará alzada al expirar el plazo establecido, salvo que se acceda a 
prorrogarla mediante una nueva resolución judicial.

3. La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación se 
inscribirá en el Registro de Fundaciones de Andalucía. Asimismo, será objeto de inscripción 
la demanda que se interponga solicitando aquélla.

Artículo 48.  Recursos jurisdiccionales.
1. Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables ante 

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
2. Las resoluciones dictadas en los recursos contra la calificación del Registro de 

Fundaciones de Andalucía ponen fin a la vía administrativa y podrán ser impugnadas ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

3. Corresponderá al Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la fundación conocer, 
de acuerdo con los trámites del proceso declarativo que corresponda, de las pretensiones a 
las que se refieren los artículos 10.2, 13.2, 25.2, 26.1 d), 27.4, 40.3, 41.5, 42.1 f), 42.2, 42.3, 
45.2 y 47.2 de la presente Ley.
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CAPÍTULO VIII
Del Registro de Fundaciones de Andalucía

Artículo 49.  El Registro de Fundaciones de Andalucía.
1. El Registro de Fundaciones de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en 

materia de fundaciones, tendrá por objeto la inscripción de las mismas y de los actos que 
con arreglo a las Leyes sean inscribibles.

2. La inscripción de las fundaciones, que deberá contener los extremos indicados en el 
artículo 11 de esta Ley, requerirá, en todo caso, el informe favorable del Protectorado, en 
cuanto a la idoneidad de los fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de 
la dotación.

3. La estructura y funcionamiento del Registro, así como los plazos de inscripción, se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 50.  Funciones.
Son funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía:
a) La inscripción de las fundaciones, así como los demás actos inscribibles, con arreglo a 

esta Ley y sus normas reglamentarias.
b) El depósito y archivo de los documentos a que se refiere la presente Ley y sus normas 

reglamentarias.
c) La legalización de los libros que hayan de llevar las fundaciones reguladas en la 

presente Ley.
d) Dar traslado al Registro de Fundaciones de competencia estatal, para constancia y 

publicidad general, de las inscripciones de constitución de fundaciones o, en su caso, de 
extinción de las mismas.

e) Cualquier otra que se le atribuya reglamentariamente.

Artículo 51.  Principios registrales.
1. El Registro de Fundaciones de Andalucía será único y surtirá efectos constitutivos y 

de publicidad formal y material frente a terceros. Ésta se hará efectiva por certificación del 
contenido de los asientos expedida por el responsable del Registro o simple nota informativa 
o copia compulsada de los asientos y de los documentos depositados en el Registro.

2. Los actos inscritos en el Registro se presumen válidos. Respecto de los documentos 
depositados que no hayan causado inscripción, tan solo se presumirá su regularidad formal.

3. Los actos sujetos a inscripción y no inscritos no perjudicarán a terceros de buena fe. 
La buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a 
inscripción y no inscrito.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa reguladora de 
otros Registros públicos existentes.

Artículo 52.  Régimen jurídico de los actos del Registro.
1. La tramitación de los procedimientos de inscripción en el Registro de Fundaciones de 

Andalucía se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa 
que regule su organización y funcionamiento en todo lo que no contravenga a esta Ley.

2. La solicitud de primera inscripción de constitución de una fundación se resolverá en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a su recepción en el órgano 
competente para resolver, entendiéndose desestimada si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera notificado resolución expresa.

3. El cómputo del plazo para notificar la resolución expresa se suspenderá:
a) Por el tiempo que medie entre la petición del preceptivo informe que sobre idoneidad 

de fines y suficiencia dotacional ha de emitir el Protectorado de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 49 de esta Ley y su efectiva recepción, sin que pueda exceder en ningún caso de 
tres meses.
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b) Cuando se requiera a los interesados para la subsanación de deficiencias, por el 
tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su 
defecto, el transcurso del plazo concedido.

CAPÍTULO IX
Del Consejo de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 53.  Creación.
1. El Consejo de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía es un órgano de 

carácter consultivo adscrito a la Consejería competente en materia de fundaciones.
2. Reglamentariamente se regularán la estructura y composición del Consejo de 

Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el que estarán representadas la 
Administración de la Junta de Andalucía y las fundaciones, atendiendo a la existencia de 
asociaciones de fundaciones con implantación en Andalucía.

Artículo 54.  Funciones.
Son funciones del Consejo de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Asesorar, informar y dictaminar, cuando así se solicite, sobre cualquier disposición 

legal o reglamentaria que afecte directamente a las fundaciones.
b) Elevar las propuestas que estime pertinentes a la Consejería competente en materia 

de fundaciones.
c) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento de las 

fundaciones.
d) Las demás que le atribuyan las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO X
Fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 55.  Concepto.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran fundaciones del sector público de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía tanto aquellas que se constituyan con una aportación 
mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
organismos públicos o demás entidades o empresas de la Junta de Andalucía, como 
aquellas que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en 
más de un cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por dichas 
entidades.

2. Asimismo, serán consideradas fundaciones del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aquellas en las que la Administración de la Junta de Andalucía 
tenga una representación mayoritaria. Se entenderá que existe ésta cuando más de la mitad 
de los miembros de los órganos de administración, dirección o vigilancia de la fundación 
sean nombrados por la Junta de Andalucía, a través de cualquiera de sus instituciones, 
entidades, órganos, organismos autónomos o empresas.

Artículo 56.  Creación y extinción.
1. La creación y extinción de fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, la adquisición y pérdida de la representación mayoritaria, así como la 
modificación de sus fines fundacionales, deberán ser autorizadas por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, que determinará las condiciones generales que 
deben cumplir todos estos actos y designará a la persona que haya de actuar por ella en el 
acto de constitución y, en su caso, a su representante o representantes en el Patronato.

2. En el procedimiento de autorización deberá incluirse una memoria, que deberá ser 
informada por la Consejería competente en materia de organización de la Junta de 
Andalucía, en la que se justifiquen suficientemente las razones por las que se considera que 
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existirá una mejor consecución de los fines de interés general perseguidos a través de una 
fundación, que mediante otras formas jurídicas contempladas en la normativa vigente.

3. Deberá presentarse, igualmente, una memoria económica, que requerirá informe de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, en la que se justificará la 
suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el comienzo de la actividad de la 
fundación y, en su caso, los compromisos futuros que garanticen su continuidad.

Artículo 57.  Régimen jurídico.
1. Las fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía no 

podrán ejercer potestades públicas, ni comportar el establecimiento de servicios públicos. 
Además, podrán realizar únicamente actividades relacionadas con el ámbito competencial de 
las entidades fundadoras, debiendo contribuir a la consecución de los fines de las mismas, 
sin que ello suponga la asunción de la titularidad de las competencias de éstas, salvo 
previsión legal expresa.

2. El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá por la Consejería competente en 
materia de fundaciones. Igualmente sucederá con las fundaciones que estén constituidas por 
una o más personas jurídico-públicas, cualquiera que sea el ámbito territorial de actuación 
de las mismas, siempre que desempeñen su actividad principalmente en Andalucía, las 
cuales estarán sujetas a lo previsto en esta Ley y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. En materia de presupuestos, contabilidad y auditoría de cuentas, las fundaciones 
previstas en este Capítulo se regirán por lo dispuesto en la Ley citada en el apartado 
anterior.

Las fundaciones reguladas en este Capítulo remitirán a la Intervención General de la 
Junta de Andalucía sus cuentas anuales una vez aprobadas. En el supuesto de que exista 
obligación de someter a auditoría externa las cuentas anuales de estas fundaciones, su 
realización corresponderá al órgano citado anteriormente.

4. La selección del personal de las fundaciones del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía deberá realizarse, en todo caso, con sujeción a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad en la correspondiente convocatoria.

Asimismo, su contratación deberá ajustarse a la normativa básica estatal en la materia y 
a la que corresponda aprobar a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuando se realicen actividades que supongan la disposición dineraria de fondos, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios, para la ejecución de actuaciones o proyectos 
específicos, dicha actividad se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad, siempre que tales recursos provengan del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

6. En los aspectos no regulados específicamente en este Capítulo, las fundaciones en él 
reguladas se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Conformidad con la normativa estatal de aplicación general 
en materia de fundaciones.

El contenido de los artículos 1.2; 2 a 7; 8; 9; 10; 11, letras a), b), c), d) y f); 12 a 15; 22.2, 
24 c); 25; 26; 27, apartados 1, 4 y 5; 28.1; 29; 30.3, segundo párrafo; 40, apartados 1, 2, 3 y 
5; 41, apartados 1, 4 y 5; 42; 44.1, in fine; 45.2; 47; 48 y 51.4 de la presente Ley está 
redactado de conformidad con los preceptos de aplicación general de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Disposición adicional segunda.  Fundaciones que gestionan la obra social de las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en Andalucía.

1. El Protectorado de las fundaciones que gestionen obra social de las Cajas de Ahorros 
con domicilio social en Andalucía se ejercerá por la Administración de la Junta de Andalucía 
a través de la Consejería competente en materia de Cajas de Ahorros, a cuyo titular 
corresponderán las funciones y facultades propias de aquél.

2. Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a las fundaciones mencionadas en 
el apartado anterior en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 
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16 de diciembre, de Cajas de Ahorro de Andalucía; en el Reglamento de la citada Ley, 
aprobado por Decreto 138/2002, de 30 de abril, y demás disposiciones específicas de 
aplicación a las mismas.

Disposición adicional tercera.  Registro de Fundaciones de competencia estatal.
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá requerir del Registro de Fundaciones de 

competencia estatal o de los Protectorados de idéntico ámbito competencial la 
documentación e información relativa a las fundaciones domiciliadas en Andalucía, al objeto 
de determinar su ámbito territorial de actividad.

Disposición adicional cuarta.  Fundaciones de las Universidades andaluzas.
A los efectos previstos en el artículo 1 de esta Ley, se entenderá que las fundaciones 

constituidas por las Universidades públicas andaluzas desarrollan principalmente sus 
actividades en Andalucía.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones de fedatarios públicos.
Los notarios que, dentro de su competencia, autoricen documentos de los que, conforme 

a esta ley, tenga que quedar constancia en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
deberán dar cuenta de su otorgamiento al Protectorado mediante la remisión de copia simple 
en papel notarial o copia electrónica de las escrituras autorizadas.

Disposición adicional sexta.  Adaptación al Plan General de Contabilidad.
Serán aplicables a las fundaciones reguladas en esta Ley las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin ánimo de lucro y las normas de elaboración 
del plan de actuación de dichas entidades.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los Estatutos de las fundaciones 
preexistentes a esta Ley.

1. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 
fundaciones ya constituidas y que se encuentren en el ámbito de aplicación de la misma 
deberán adaptar, en su caso, sus Estatutos a lo dispuesto en ella, excepto en lo relativo a su 
dotación, y presentarlos en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

De manera excepcional, el Protectorado podrá prorrogar hasta un máximo de un año 
más dicho plazo, previa solicitud razonada del Patronato y cuando consten acreditadas 
circunstancias que objetivamente lo justifiquen.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin haberse producido la 
adaptación de los estatutos, cuando esta sea necesaria, no se inscribirá ni depositará 
documento alguno de la fundación en el Registro de Fundaciones de Andalucía hasta que la 
adaptación se haya verificado, todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40.3.

No obstante, se permitirá la inscripción y depósito de documentos en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, siempre que las actuaciones vayan encaminadas a la extinción y 
liquidación de la fundación, en los casos siguientes:

a) La inscripción del nombramiento, renovación, sustitución, suspensión y cese, por 
cualquier causa, de los miembros del patronato.

b) La inscripción del nombramiento y cese de gerentes, directores generales y otros 
órganos creados por los estatutos.

c) La inscripción de los apoderamientos y las delegaciones conferidas por el patronato, 
así como su extinción y su revocación.

d) El depósito de cuentas anuales y planes de actuación.
e) Los actos relativos a la extinción de la fundación, su liquidación y el destino dado a los 

bienes fundacionales.
f) La inscripción del nombramiento y cese de liquidadores, así como de los asientos que 

hayan sido ordenados por la autoridad judicial o administrativa.
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3. El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta disposición transitoria por 
alguna fundación provocará que la misma no pueda obtener subvenciones o ayudas públicas 
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las responsabilidades en que, conforme a la Ley, 
pudiera incurrir.

Disposición transitoria segunda.  Protectorado de fundaciones.
Hasta tanto se apruebe la regulación reglamentaria del Protectorado de las Fundaciones 

Andaluzas previsto en el Capítulo VII de esta Ley, las fundaciones sometidas a su ámbito de 
aplicación continuarán adscritas a los Protectorados actualmente existentes.

Disposición transitoria tercera.  Fundaciones preexistentes del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía ya 
constituidas deberán, en su caso, adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en el Capítulo X de la 
presente Ley, en el plazo de un año a contar desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, que se 

opongan a lo previsto en la presente Ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 24

Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 40, de 9 de mayo de 1986

«BOE» núm. 123, de 23 de mayo de 1986
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-1986-12725

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución de 1978 ha llevado a cabo una reorientación sustancial en la 

organización jurídico-pública en España, especialmente porque diversas Comunidades 
Autónomas han sucedido al Estado en el ejercicio de múltiples funciones. Ello obliga a poner 
en sus manos los medios materiales precisos para que puedan acometerse sus nuevas 
tareas, lo que hace que dichas Comunidades se conviertan en titulares de derechos y 
obligaciones de naturaleza diversa. Es este aspecto el que interesa ahora, y en que 
precisamente se regula en la Ley del Patrimonio de la Comunidad, según prevé además de 
forma expresa el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Una Ley como la presente exige ante todo concretar sus límites, dado que el Estado 
mantiene competencias sobre la materia, por lo que es necesario delimitar el margen 
competencial que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene para asumir una tarea 
legislativa como la presente.

Por ello es preciso tomar en cuenta, de un lado, lo dispuesto en los artículos 148 y 149 
de la Constitución como preceptos sustantivos en materia de distribución de competencias, 
en los que no se hace una reserva clara de competencias, en los que no se hace una 
reserva clara de competencias en materias del Patrimonio a favor del Estado y, de otro, lo 
establecido en distintas sentencias del Tribunal Constitucional en el sentido de que, aun 
cuando no existe previstos sobre competencias estatales respecto al Patrimonio de las 
Comunidades Autónomas, dicha previsión se deduce del artículo 149.1.18º de la 
Constitución en cuanto reserva al Estado la competencia exclusiva para establecer las bases 
del «régimen jurídico de las Administraciones públicas». Dentro de este régimen se incluyen, 
según el Tribunal Constitucional, las bases jurídicas sobre el Patrimonio de las Comunidades 
Autónomas.
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La vigente Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964, no preveía 
expresamente, por obvias razones, normas básicas sobre Patrimonio de las referidas 
Comunidades. De ahí que, conforme a la propia doctrina del Tribunal Constitucional, sea 
preciso obtener cuáles son las normas estatales que por su contenido material deben 
reputarse básicas. Ello exige una labor interpretativa, y en este sentido, el propio Tribunal 
Constitucional ha mantenido un amplio margen competencial en favor de las Comunidades 
Autónomas.

Sentado este principio básico, la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía trata de ofrecer una regulación lo suficientemente completa sobre la materia, 
poniendo al día una normativa estatal que data de hace más de 20 años, e innovando 
algunos aspectos.

En cuanto al respeto a las normas estatales, la presente Ley no se inmiscuye en 
materias que corresponde al Estado, asumiendo criterios doctrinales y jurisprudenciales 
aceptados por el mismo.

Como se exponía con anterioridad, la Ley trata de ser completa, actualizada e incluso 
innovadora en materia de Patrimonio. A ello tienden sus 115 artículos, siete disposiciones 
adicionales, cinco disposiciones transitorias y disposición final. Su articulado se divide en 
cuatro títulos; el primero, artículos 1 a 17 se refiere en general al Patrimonio; el segundo, 
artículos 18 a 65, a los bienes de dominio público; el tercero, artículos 66 a 110 a los bienes 
de dominio privado; y el cuarto, artículos 111 a 115, a responsabilidades y sanciones.

El carácter completo de la nueva norma resulta claro. Además de contener el régimen 
jurídico a nivel legislativo sobre el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
extiende hasta el Patrimonio de sus Organismos autónomos o Entidades públicas, e incluso 
se contienen referencias a entidades privadas sobre las que tenga incidencia la Comunidad 
o sus Organismos. Regula con la debida separación el régimen jurídico de los bienes de 
dominio privado y de los de dominio público (adquisición, pérdidas y régimen jurídico en 
general), y contiene un esquema de responsabilidades y sanciones a causa del uso o 
conservación de tales bienes.

Previamente, el artículo 3 delimita cuáles son los bienes, de dominio público y cuáles 
patrimoniales. En este sentido se consideran demaniales aquellos bienes que así lo haya 
establecido ya una norma estatal, una vez se hayan transferido como tales bienes 
demaniales a la Comunidad Autónoma.

También se consideran bienes demaniales de la Comunidad Autónoma aquellos bienes 
que se transfieran a dicha Comunidad o los que ésta adquiera ya por sí misma, siempre que 
queden afectados a un uso o servicio público.

Respecto al carácter actualizador de la Ley o incluso innovador, cabe destacar algunos 
aspectos. Así, ante todo, se incluyen en un único texto con suficiente claridad toda una serie 
de normas que en Derecho estatal aparecen dispersas, o que incluso no existen como tales 
al haber sido introducidos sus principios jurisprudencialmente.

Así se concretan cuáles serán las normas aplicables a cada tipo de bienes, demaniales o 
patrimoniales; en este sentido, y aparte de la Constitución, Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y legislación básica del Estado, se aplican las leyes especiales de la Comunidad 
Autónoma, y en su defecto la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo. A su vez, y en 
su defecto, si se trata de bienes de dominio público, se aplican las disposiciones generales 
sobre el dominio público y subsidiariamente las reglas de Derecho privado. Si se trata de 
bienes de dominio privado, estas últimas serían aplicables en lugar de las normas de 
Derecho público.

Una situación transitoria se planteará hasta tanto la Comunidad Autónoma apruebe 
disposiciones especiales, en cuyo caso se aplicará la legislación del Estado, según 
establece la disposición transitoria tercera.

Destaca también el artículo 66, en cuanto reserva siempre al campo de Derecho público 
los llamados clásicamente actos separables.

Por otro lado, en el ámbito de aplicación de esta Ley, sólo la Comunidad Autónoma 
puede ser titular de bienes de dominio público. Las demás personas públicas o privadas sólo 
podrán, en su caso, resultar usuarias o gestoras de los mismos.

La Ley distingue con concreción el régimen jurídico de los bienes patrimoniales y de los 
de dominio público, estableciéndose el principio de inalienabilidad de aquéllos y el de 
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inembargabilidad de todos, principio este último ya recogido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Aparte de establecerse el principio de presunción de que los bienes son patrimoniales, 
se regula el sistema de afectación y desafectación de bienes de dominio público en sus 
diversas formas, y se concretan las potestades que la Comunidad ostenta para defender sus 
derechos sobre este tipo de bienes.

En este sentido y respecto de los demaniales, cabe destacar la posibilidad de 
recuperación posesoria (interdicto propio) sin plazo máximo, incluso aunque existan terceros 
hipotecarios. Si se trata de bienes patrimoniales, el plazo para la recuperación es sólo de un 
año.

De otro lado se salvaguardan en todo caso la competencia de los Tribunales civiles en 
orden a decidir sobre la titularidad de los bienes, de modo que las potestades de deslinde o 
investigación no puedan convertirse en verdaderas medidas decisorias sobre dicha 
titularidad.

En cuanto al uso de los bienes de dominio público, la Ley distingue diversas formas, 
haciendo referencia al uso común general, uso común especial y uso privativo, supuesto 
este último en que se exige concesión. En relación con ello se establecen asimismo los 
principios básicos sobre concesiones administrativas, y se diferencia entre concesión incursa 
en causa de caducidad y concesión cuya caducidad ha sido declarada (art. 41). La 
disposición adicional tercera prevé la aprobación de un pliego de condiciones generales para 
concesiones de dominio público.

La disposición final y las transitorias destacan especialmente, ya que tratan de aclarar 
conceptos utilizados a lo largo de la Ley a fin de evitar confusionismo terminológico.

Es preciso, sin embargo, hacer referencia a algunos preceptos especialmente 
relevantes.

El artículo 16 es consecuencia del principio de acceso general de los ciudadanos a los 
archivos y registros públicos, según establece el artículo 105 b) de la Constitución, 
haciéndose remisión a unas futuras normas de desarrollo técnico o práctico de tal principio.

El artículo 22 pone en manos de la Administración de Andalucía la posibilidad de 
recuperar por sí misma la plena disponibilidad de sus bienes demaniales una vez que hayan 
desaparecido las condiciones que amparaban su uso por terceros, por ejemplo por haber 
finalizado el plazo de una concesión; tal recuperación existe también respecto de los bienes 
patrimoniales, aunque en tales casos no existe potestad o autotutela alguna.

En el artículo 26 se posibilita la adopción de medidas provisionales en tanto se tramitan 
los expedientes de recuperación, investigación o deslinde, tratando de salvaguardar la futura 
decisión que recaiga.

Especialmente relevante es el artículo 28 por cuanto pone en manos de la 
Administración la potestad de defender bienes que sean propiedad de concesionarios; la 
justificación para ello estriba en que tales bienes se encuentren afectos a una concesión 
administrativa, y de este modo se adquiere una potestad exorbitante nueva que tiene por 
objeto, precisamente, garantizar la continuidad de la concesión, dado que la Comunidad 
Autónoma se encuentra interesada en la materia como otorgante de la misma.

Los artículos 47 y 108 contienen normas, transitorias respecto del cambio de naturaleza 
de los bienes.

En los artículos 27, 57 y 106 se contiene una forma específica de concesión de uso de 
bienes de la Comunidad, y en el artículo 115 se introduce el principio de «non bis in idem».

No se contiene en la Ley norma alguna sobre bienes vacantes, de acuerdo con la 
doctrina del Tribunal Constitucional al respecto.

Resaltar, por último, que sin perjuicio de una concepción unitaria del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, para el Parlamento de Andalucía se establece el principio de 
autonomía patrimonial.

En definitiva, la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía viene a 
formar parte del grupo de normas generales para la Comunidad, pues recogen los principios 
que son necesarios para su funcionamiento.
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TÍTULO I
El Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía

CAPÍTULO I
Bienes y derechos de la Comunidad Autónoma

Artículo 1.  
El Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las Entidades de Derecho 

público de ella dependientes está constituido por todos aquellos bienes y derechos de que 
las mismas sean titulares.

Artículo 2.  
Los bienes y derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán ser de dominio 

público o demaniales y de dominio privado o patrimoniales.

Artículo 3.  
Son bienes de dominio público los siguientes:
a) Los bienes y derechos así declarados por una norma estatal, una vez hayan sido 

transferidos como tales a la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio de sus 
funciones.

b) Aquellos bienes y derechos que sean transferidos a la Comunidad Autónoma y se 
afecten a un uso o servicio público.

c) Los bienes y derechos que la Comunidad Autónoma adquiera por cualquier título 
legítimo y se afecten a un uso o servicio público.

d) Aquellos a los que se atribuya esta condición por una Ley de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 4.  
Son bienes de dominio privado o patrimoniales todos aquellos bienes y derechos que 

pertenezcan a la Comunidad Autónoma y Entidades de Derecho público de ella 
dependientes por cualquier título y no tengan la consideración de bienes de dominio público.

CAPÍTULO II
Titularidad de los bienes y derechos de la Comunidad Autónoma

Artículo 5.  
En el ámbito de aplicación de la presente Ley, tanto la Comunidad Autónoma de 

Andalucía como sus agencias podrán ser titulares de bienes y derechos de dominio público, 
ejerciendo las competencias que en esta Ley se atribuyen a los titulares de bienes y 
derechos.

Artículo 6.  
No perderán su condición de bienes de dominio público, aquellos cuya gestión se ceda 

por la Comunidad Autónoma a personas públicas o privadas.

Artículo 7.  
Las obras ejecutadas por los concesionarios o los bienes que éstos destinen al 

cumplimiento de la concesión continuarán siendo de su propiedad hasta su entrega a la 
Administración a causa de rescate, reversión, caducidad o cualquier otro motivo.

Sin embargo, los concesionarios no podrán disponer libremente de tales bienes, salvo 
con ello no se incumpla ni se perjudique la relación especial a que están afectos.
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CAPÍTULO III
Régimen jurídico básico de los bienes y derechos de la Comunidad Autónoma

Artículo 8.  
El Parlamento de Andalucía tiene autonomía patrimonial y asume las mismas 

competencias y facultades que se atribuyen al Consejo de Gobierno y a las Consejerías en 
cada caso sobre los bienes y derechos que tenga adscritos, se le adscriban o adquiera. La 
titularidad de dichos bienes y derechos será, en todo caso, de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.  
Los bienes de dominio privado pertenecientes a Entidades de Derecho público 

dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán regulados por sus Leyes 
especiales, en su defecto por la presente Ley de Patrimonio y disposiciones que la 
desarrollen y complementen y, finalmente, por las normas generales de Derecho privado.

Artículo 10.  
Los bienes y derechos cuya titularidad corresponda a sujetos de Derecho privado, 

pertenecientes o no a la Comunidad Autónoma de Andalucía o a sus Organismos, se 
someterán a las normas de Derecho privado.

Artículo 11.  
Las facultades que en Derecho se reconocen a los propietarios serán ejercidas por la 

persona que tenga la titularidad de los bienes o derechos.
Aquellas facultades y obligaciones que deriven de la gestión o uso de los bienes 

corresponden al Órgano que los tenga adscritos o cedidos, salvo que por la Ley se haya 
dispuesto otra cosa.

Artículo 12.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior o de lo que en esta Ley se disponga, 

la Consejería de Hacienda, por medio de la Dirección General de Patrimonio, será 
competente para el ejercicio de las facultades que como titular de bienes y derechos 
patrimoniales corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, asumirá la 
representación extrajudicial de los mismos.

El Consejero de Hacienda podrá proponer al Consejo de Gobierno que, en determinados 
casos, dichas facultades sean delegadas a otras Consejerías y Organismos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 13.  
Cuando se trate de bienes de dominio privado pertenecientes a Entidades de Derecho 

público que dependan de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las facultades 
mencionadas en los artículos anteriores serán ejercidas por quien le represente legalmente, 
salvo que normas específicas dispongan otra cosa.

Artículo 14.  
La Dirección General de Patrimonio confeccionará un Inventario General de Bienes y 

Derechos de la Comunidad Autónoma y de las Entidades de Derecho público dependiente 
de la misma, relacionándolos separadamente en la forma en que reglamentariamente se 
establezca, atendiendo, al menos, a su naturaleza, condición de dominio público o privado, 
destino, adscripción, forma de adquisición, contenido y valor. Asimismo, se incluirán aquellos 
bienes afectos a concesiones que estén sujetos a reversión.

En dicho Inventario se tomará razón de cuantos actos se refieran al Patrimonio.
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Artículo 15.  
La Dirección General de Patrimonio podrá recabar de los distintos Departamentos y 

Organismos la colaboración que consideren necesaria para actualizar el Inventario General 
de Bienes y Derechos.

Asimismo, podrá recabar la información precisa de los administrados en general.

Artículo 16.  
El Inventario General será público. El sistema de acceso al mismo por los particulares se 

ajustará a lo que dispongan las normas de desarrollo del artículo 105. b) de la Constitución.

Artículo 17.  
En la Consejería de Hacienda existirá una unidad de contabilidad patrimonial.

TÍTULO II
Bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía

CAPÍTULO I
Caracteres

Artículo 18.  
Los bienes de dominio público son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 19.  
Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley respecto de su uso, los bienes de 

dominio público, mientras conservan tal carácter, no podrán ser enajenados ni gravados en 
forma alguna.

Artículo 20.  
Los bienes de dominio público son inembargables; no podrá despacharse mandamiento 

de ejecución ni dictarse providencia de embargo sobre los mismos.

Artículo 21.  
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá recuperar en cualquier momento la 

posesión de los bienes demaniales que se hallen indebidamente en posesión de terceros.
La recuperación material del bien se producirá una vez adoptado el oportuno acuerdo 

que les sirva de fundamento.
El acuerdo final será ejecutorio y recurrible en vía contencioso-administrativa, pero la 

decisión de fondo sobre la titularidad del bien o derecho sólo corresponde a la jurisdicción 
ordinaria, a la que el interesado o la Administración pueden acudir si lo consideran oportuno.

No se admitirán interdictos contra la Administración en esta materia.

Artículo 22.  
La recuperación de la plena disponibilidad de los bienes de dominio público, como 

consecuencia de haber desaparecido las condiciones que amparaban su uso por terceros, 
compete a la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de su potestad de autotutela. 
En tal caso, cuando no se produzca voluntariamente el desalojo o liberación del bien, la 
Administración llevará a cabo su recuperación previo expediente.

El acto administrativo que se adopte será recurrible en vía contencioso-administrativa.
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Artículo 23.  
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá ejercer la potestad investigadora sobre los 

bienes de dominio público a fin de tomar conocimiento sobre su titularidad, cuando ésta no le 
conste anteriormente.

Si el procedimiento de investigación no fuera resuelto y no fuera notificada su resolución 
en el plazo de dos años a contar desde la fecha del acuerdo de inicio, caducará, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

La resolución administrativa será recurrible ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, una vez agotados los recursos previos necesarios.

Las cuestiones de propiedad que se susciten se resolverán por la jurisdicción ordinaria, a 
la que podrán acudir tanto la Administración como los administrados.

Artículo 24.  
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá acometer el deslinde y amojonamiento de 

los bienes de dominio público de su titularidad.
El expediente de deslinde sólo podrá referirse a aquellos bienes cuya titularidad conste a 

la Administración.
Mientras se tramite un deslinde administrativo, no podrán sustanciarse procedimiento de 

deslinde judicial ni juicios posesorios sobre el mismo objeto.
La competencia para resolver los deslindes administrativos corresponde al jefe de 

Departamento o Entidad pública a que haya quedado adscrito el bien, debiendo informar en 
todo caso a la Consejería de Hacienda.

Artículo 25.  
Los expedientes a que se refieren los artículos anteriores podrán incoarse de oficio o a 

instancia de los interesados y se resolverán con audiencia de éstos. Reglamentariamente se 
desarrollará el procedimiento.

Artículo 26.  
Durante la sustanciación de los expedientes regulados en los artículos anteriores, la 

Administración podrá adoptar las medidas provisionales que considere oportunas para 
salvaguardar la efectividad del acto administrativo que en su día se genere.

Artículo 27.  
Cuando la Comunidad Autónoma de Andalucía ceda por cualquier concepto bienes 

demaniales para su gestión o aprovechamiento a particulares o Entidades públicas no 
dependientes de ella, será la propia Comunidad Autónoma quien ejercite las prerrogativas 
contempladas en este capítulo.

Cuando la adscripción se haga a Entidades de Derecho público dependientes de la 
Comunidad Autónoma, éstas podrán adoptar las medidas provisionales a que se refiere el 
artículo 28, que tendrán una duración máxima de tres meses, salvo que aquélla las ratifique 
antes de terminar dicho plazo. A tal efecto, las Entidades citadas deberán poner 
inmediatamente en conocimiento de la Comunidad Autónoma los acuerdos adoptados en el 
ejercicio de esta facultad.

Artículo 28.  
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá ejercitar las potestades de recuperación, 

investigación y deslinde sobre bienes que no sean de su titularidad cuando los mismos estén 
afectos a una concesión administrativa. La subrogación podrá operarse cuando la 
Administración considere evidente la existencia de un riesgo y se trate de asegurar el 
cumplimiento de la concesión.

Este expediente deberá tramitase con audiencia del propietario y de los demás 
interesados.
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CAPÍTULO II
Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público

Artículo 29.  
El uso de los bienes de dominio público podrá ser común o privativo. Aquél, a su vez 

general o especial.

Artículo 30.  
1. Uso común es aquel que corresponde por igual a todas las personas, sin que la 

utilización por parte de unas impida la de otras.
2. Se considera que existe uso común general cuando no concurren especiales 

circunstancias. No será exigible en tales casos licencia de uso, sin perjuicio del obligado 
sometimiento a las específicas reglas de policía e instrucciones dictadas para posibilitar un 
ordenado uso común.

3. Cuando concurran circunstancias especiales, sea por intensidad o multiplicidad de 
uso, escasez del bien, peligrosidad, o por otros motivos suficientes, cabe exigir una especial 
autorización para uso, imponer una tasa, limitar o incluso prohibir la utilización si las 
circunstancias así lo requieren, calificándose en tales casos el uso común como especial. El 
Organo al que se haya adscrito el bien tendrá competencia para regular este uso.

Artículo 31.  
Uso privativo es el que origina una ocupación de bien intensa y tendente a permanecer, 

de forma que se impida su libre uso a otras personas.
El uso será privativo, tanto si el usuario se aprovecha de frutos como si utiliza el bien de 

dominio público sólo como soporte de alguna construcción, y tanto si el bien es devuelto a la 
Administración en similares condiciones a las que tenía antes de la ocupación como si se 
han modificado sus caracteres esenciales.

Artículo 32.  
Salvo lo dispuesto en el artículo 32 bis de esta Ley, todo uso privativo, sea en favor de 

personas públicas o privadas, exige previa concesión administrativa.
La adscripción para uso privativo de bienes de dominio público a una Agencia 

dependiente de la Comunidad Autónoma para su gestión, conservación, explotación o la 
prestación de un servicio público no requerirá concesión administrativa.

Artículo 32 bis.  
1. La Consejería o agencia que tuviera adscritos bienes demaniales, podrá autorizar su 

uso por persona física o jurídica, pública o privada, previo informe favorable de la Dirección 
General de Patrimonio, cuando la ocupación no se realice con obras o instalaciones fijas y 
por un plazo máximo de un año, siempre que dicho uso no resulte contradictorio con la 
afectación del bien.

2. Las autorizaciones, en todo caso, podrán revocarse libremente en cualquier momento 
sin que la persona interesada tenga derecho a indemnización alguna.

3. No será necesario informe favorable de la Dirección General de Patrimonio en los 
siguientes casos:

a) Las autorizaciones de uso por plazo inferior a tres meses.
b) Las autorizaciones para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones 

u otros eventos.
c) Las autorizaciones solicitadas por una agencia dependiente de la Consejería que 

tenga adscrito el bien.
4. Las autorizaciones reguladas en este precepto pueden ser gratuitas, otorgarse con 

contraprestación o con condiciones o estar sujetas a la tasa por utilización privativa de 
bienes de dominio público regulada en la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y 
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precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía o a las tasas previstas en sus 
normas especiales.

Serán gratuitas las autorizaciones cuando la utilización privativa de los bienes no 
conllevase una utilidad económica para la persona autorizada o, aun existiendo esa utilidad, 
la utilización o aprovechamiento supusiese condiciones o contraprestaciones para el 
beneficiario que anulen o hagan irrelevante la misma.

5. El órgano competente deberá fijar en el acto de autorización, tanto las condiciones de 
utilización del bien, estableciendo lo necesario para que la misma no interfiera su uso por los 
órganos administrativos que lo tuvieran adscrito, como la contraprestación a satisfacer por la 
persona solicitante.

Artículo 33.  
1. Las concesiones administrativas, salvo casos especiales, podrán ser de los siguientes 

tipos:
a) Concesión de dominio público. Supone un título de utilización privativo, con obligación 

por parte de los concesionarios de devolver el bien en su momento y en condiciones de uso 
similares a las que tenía con anterioridad a la concesión. Podrá preverse la reversión a la 
Entidad concedente de las obras e instalaciones afectas al bien de dominio público.

b) Concesión de servicio público. Tendrá lugar cuando se encomiende al concesionario 
la prestación de un servicio del que sea titular el concedente.

Cuando para la prestación de ese servicio público sea necesario el uso común especial 
de un bien de dominio público perteneciente a la Comunidad Autónoma, la autorización para 
ese uso se entenderá implícita en la concesión del servicio.

También se entenderá implícitamente otorgada la concesión para uso privativo de 
aquellos bienes de dominio público pertenecientes a la Comunidad Autónoma necesarios 
para la prestación del servicio público.

c) Concesión de obras y servicios públicos. En tal caso, el concesionario se obliga a 
ejecutar una obra necesaria para la posterior prestación de un servicio público que sea de la 
titularidad del concedente.

Cuando la obra necesite ocupar bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la autorización o concesión, en su caso, se entenderá implícita en la 
concesión de obras y servicios.

2. Podrá preverse en la concesión demanial que el uso privativo que confiere permita al 
concesionario adquirir la propiedad de aquellas partes o productos del bien concedido que 
sean susceptibles de separación del mismo.

3. En todo caso, en la concesión se relacionarán los bienes de dominio público afectos a 
la misma.

Artículo 34.  
Cuando el Órgano o Entidad administrativa competente para la concesión el servicio no 

coincida con el que tenga la competencia para gestionar el bien de dominio público 
necesario, la concesión definitiva deberá otorgarse por acuerdo de Consejo de Gobierno y 
llevará implícita la mutación demanial.

Artículo 35.  
1. Las concesiones previstas en los puntos b) y c) del artículo 33 de esta Ley se 

adjudicarán y quedarán sometidas a las leyes especiales aplicables, y, en su defecto, a la 
presente.

El procedimiento de adjudicación se someterá a la legislación especial y, 
subsidiariamente, a la legislación de contratos.

2. Las concesiones de dominio público previstas en el párrafo a) del mismo artículo 33 se 
regirán por las leyes específicas aplicables y, en su defecto, por la presente Ley y sus 
disposiciones de desarrollo.
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Artículo 36.  
1. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en 

régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los 
supuestos previstos en el artículo 137.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando se den circunstancias excepcionales, 
debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de adjudicación, así como la posibilidad 
de convocar licitación entre proyectos.

2. Cualquiera que haya sido el procedimiento seguido para la adjudicación, una vez 
otorgada la concesión deberá procederse a su formalización en documento administrativo. 
Este documento será título suficiente para inscribir la concesión en el Registro de la 
Propiedad.

3. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público 
podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público reguladas en 
la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, o a las tasas previstas en sus normas especiales.

No estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para el 
concesionario, o, aun existiendo dicha utilidad, la utilización o aprovechamiento entrañe 
condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante 
aquélla.

En los casos previstos en el párrafo anterior, se hará constar tal circunstancia en los 
pliegos de condiciones o clausulado de la concesión.

4. En ningún caso podrán ser titulares de concesiones sobre bienes y derechos 
demaniales las personas en quienes concurra alguna de las prohibiciones de contratar 
reguladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Cuando, posteriormente al otorgamiento de la concesión, el titular incurra en alguna de 
las prohibiciones de contratación se producirá la extinción de la concesión.

Artículo 37.  
Las concesiones de dominio público se otorgarán siempre sin perjuicio de terceros, y su 

duración no podrá exceder, incluidas las prórrogas, de 75 años, salvo que se establezca otro 
menor en las normas especiales que sean de aplicación.

Artículo 38.  
La Administración podrá recuperar por sí misma la plena disponibilidad del bien 

concedido mediante rescate de la concesión, siempre que por el jefe del Departamento y 
Organismo competente se justifique la existencia de razones de utilidad pública o interés 
social para ello.

Artículo 39.  
Son obligaciones de la Administración concedente:
a) Respetar las cláusulas de la concesión.
b) Poner a disposición del concesionario los bienes concedidos, utilizando para ello los 

privilegios de que dispone.
c) Indemnizar, si procede, al concesionario en caso de rescate.
d) Cualesquiera otras establecidas en leyes especiales y en sus disposiciones de 

desarrollo.

Artículo 40.  
Son obligaciones del concesionario:
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a) Pagar el canon que en su caso se haya establecido.
b) Conservar y no disponer del bien de dominio público concedido.
c) Devolver a la Administración concedente los bienes en su estado primitivo, a salvo los 

deterioros producidos por el uso normal. Revertirán a la Administración todos los bienes y 
derechos inherentes a la concesión, los que sean de imposibles separación sin deterioro 
apreciable del mismo y los que expresamente se califiquen como reversibles o sujetos a 
reversión en el título concesional.

d) Cualesquiera otras establecidas en leyes, especiales y en sus disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 41.  
Sin perjuicio de lo que se disponga en leyes especiales, la Administración podrá declarar 

la caducidad de la concesión por incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del 
concesionario.

Artículo 42.  
La competencia en materia de uso y aprovechamiento de bienes de dominio público, 

corresponderá a los Órganos o Entidades públicas especialmente encargados de su gestión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales y de las competencias de policía.

Artículo 43.  
Del otorgamiento de concesiones así como de cuantos actos se refieran a ellas se dará 

cuenta a la Dirección General de Patrimonio.

Artículo 44.  
La Comunidad Autónoma podrá reservarse el uso de ciertos bienes de dominio público 

cuando existan razones de interés general que así lo justifiquen o cuando lo establezca la 
legislación especial.

Corresponde adoptar dicho acuerdo al Consejo de Gobierno.
La reserva impedirá el uso o usos incompatibles con ella por parte de otras personas.

Artículo 45.  
Cuando un bien de dominio público se convierta en patrimonial, su régimen de uso y 

aprovechamiento quedará sometido a las reglas aplicables a los bienes de tal naturaleza.
Las concesiones de domino público que existieran sobre esos bienes quedarán 

transformadas en relaciones jurídico-privadas, debiendo respetarse los derechos que en el 
título concesional se reconocieron al concesionario, en especial el plazo de uso. No 
obstante, la Administración podrá rescatar la concesión si existieren razones de utilidad 
pública o interés social suficientes para ello.

CAPÍTULO III
Afectación y desafectación de los bienes de dominio público

Artículo 46.  
La afectación es el acto por el cual un bien o derecho perteneciente a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía o Entidad dependiente de ella es destinado a un uso o servicio 
público.

Artículo 47.  
La afectación podrá referirse a bienes o derechos que ya pertenezcan a la Comunidad 

Autónoma, o podrá llevar consigo al mismo tiempo una asunción de titularidad que ésta 
antes no tenía. Esta asunción simultánea de titularidad tendrá lugar en los casos en que así 
se establezca.
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Artículo 48.  
La afectación podrá tener lugar mediante cualquiera de las siguientes formas:
a) Por Ley.
b) Por silencio.
c) Mediante acto expreso o tácito.

Artículo 49.  
La afectación se producirá por Ley cuando así se disponga en una norma de dicho 

rango.
Dicha afectación podrá referirse a bienes que ya sean de dominio privado de la 

Comunidad o implicar la asunción de titularidad de aquellos que antes no le pertenecieran. 
En este último caso, cuando esa asunción de titularidad afecte de forma concreta a derechos 
de terceros, la Ley declarará la utilidad pública o el interés social y los afectados a efectos de 
su expropiación forzosa.

La afectación por Ley puede referirse a uno o varios bienes o derechos en concreto, o de 
forma genética a todos los que tengan determinada naturaleza o condición.

Artículo 50.  
1. Se producirá afectación por silencio en los siguientes casos:
a) Cuando el bien o derecho que ya sea anteriormente de dominio privado de la 

comunidad Autónoma o sus Entidades públicas se destine durante al menos cinco años de 
forma continuada a un uso o servicio público.

b) Cuando sin tratarse de un bien que tiene la consideración de dominio privado de la 
Comunidad Autónoma, ésta lo adquiera por usucapión de acuerdo con las reglas de Derecho 
civil, siempre que ese bien viniera siendo destinado a un uso o servicio público durante los 
últimos cinco años.

En los casos anteriores, el bien se entenderá adscrito al Órgano o Entidad a que de 
hecho lo estuviera.

2. Cuando algún Órgano o Entidad tenga conocimiento de que se ha producido una 
afectación por silencio, deberá ponerlo en conocimiento de la Consejería de Hacienda, para 
que ésta ordene el levantamiento de acta y procede a incorporar formalmente el bien al 
dominio público.

Artículo 51.  
La afectación puede ser expresa o tácita. Aquélla tendrá lugar cuando de forma clara y 

concreta se especifique el bien y el destino al que queda afectado. Esta, cuando no se diga 
de forma clara y concreta pero se deduzca de un acto de la Administración autónoma.

Artículo 52.  
En caso de expropiación forzosa, la afectación se entiende implícita en la declaración de 

utilidad pública o interés social. En tal caso, deberá ponerse el hecho en conocimiento de la 
Consejería de Hacienda.

Artículo 53.  
Los bienes que se adquieran como patrimoniales necesitarán ser afectados a un uso o 

servicio público para que tengan la condición de bienes de dominio público, afectación que 
podrá ser simultánea a la adquisición.

En todo caso, dicha adquisición se someterá a las reglas establecidas en el título III, 
capítulo II de la presente Ley.
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Artículo 54.  
Salvo que en ésta o en otras leyes se disponga lo contrario, es competencia del 

Consejero de Hacienda adaptar, a petición de la Consejería y Organismo interesado, los 
actos de afectación, previo expediente en el que se justifiquen los motivos de esa decisión.

El acuerdo deberá expresar el fin o fines a que se destine el bien o derecho, la 
circunstancia de pasar a formar parte del dominio público y el Departamento o Entidad a que 
queden adscritos.

El acto de afectación producirá en los Registros públicos los efectos previstos en la 
legislación del Estado, y se hará constar en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Artículo 55.  
En todo caso deberá levantarse acta de afectación, en la que intervendrán 

representantes de la Consejería de Hacienda y del Departamento y Organismo al que los 
bienes vayan a quedar adscritos. A partir de dicho momento, el Departamento y Organismo 
de destino asumirá las competencias que les correspondan sobre los bienes de dominio 
público.

Artículo 56.  
Los bienes de dominio privado de las agencias dependientes de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía podrán quedar afectados a un uso o servicio público.
La afectación de tales bienes podrá tener lugar por ley, por silencio o por acto expreso o 

tácito.
La afectación o desafectación de los bienes o derechos de las agencias se acordará por 

su órgano de dirección, previo expediente en el que se justifiquen los motivos de esa 
decisión, salvo que se destinen a un uso o servicio público competencia de otra agencia o de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cuyo caso se acordará por la persona titular de la 
Consejería con competencia en materia de Hacienda.

Artículo 57.  
Podrán cederse bienes muebles o inmuebles de forma gratuita u onerosa a Entidades 

públicas para uso o servicio público de competencia de ellas. El bien patrimonial cedido 
quedará así afecto a un uso o servicio público ajeno al cedente, pasando a ser de dominio 
público sin que suponga cambio de titularidad.

Tales bienes se someterán a las reglas generales establecidas en esta Ley para los de 
naturaleza demanial, al pacto de cesión y a los que se deduzca de la norma que en su caso 
la haya impuesto.

La competencia para acordar estas cesiones corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma.

Cuando el bien deje de ser utilizado para los fines previstos, se incorporará como 
patrimonial a la Comunidad Autónoma.

Artículo 57 bis.  
La Administración de la Junta de Andalucía podrá afectar bienes y derechos demaniales 

del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las entidades locales de 
Andalucía y a otras Administraciones Públicas para destinarlos a un uso o servicio público de 
su competencia. Este supuesto de mutación, que deberá acordar el Consejo de Gobierno, no 
alterará la titularidad de los bienes ni su carácter demanial, y será aplicable a las citadas 
administraciones cuando estas prevean en su legislación la posibilidad de afectar bienes 
demaniales de su titularidad a la Administración de la Junta de Andalucía y a sus entidades 
instrumentales públicas para su destino a un uso o servicio público de su competencia.

Artículo 58.  
La mutación demanial se produce por el cambio de afectación de un bien que ya sea de 

dominio público.
Podrá tener lugar por Ley o por acto expreso o tácito.
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Artículo 59.  
La mutación demanial expresa se llevará a cabo por un procedimiento similar al de 

afectación, debiendo intervenir en el expediente los Órganos afectados.
El acuerdo final implicará la desafectación del bien respecto al fin o destino anterior y su 

afectación a un fin o destino distinto. Llevará consigo también, si llega el caso, la 
modificación de la adscripción orgánica del bien objeto de la mutación.

Producida la mutación demanial tácita, los Órganos a los que afecte podrán recabar de 
la Consejería de Hacienda la constatación formal de la misma.

En todo caso deberá levantarse acta en la forma prevista en el artículo 55.

Artículo 60.  
La desafectación tendrá lugar cuando un bien de dominio público deje de estar destinado 

a un uso o servicio público, pasando a ser de dominio privado.

Artículo 61.  
La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá desafectar bienes de dominio público de 

que sea titular en las formas previstas para la afectación. Para ello, la Consejería de 
Hacienda podrá investigar el uso que se haga de los citados bienes.

Sin embargo, cuando la afectación haya tenido lugar por Ley, no se entenderá producida 
la desafectación hasta que la Consejería de Hacienda reciba formalmente el bien y lo 
incorpore como patrimonial.

En cualquier caso, la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá proceder a la 
desafectación cuando los bienes o derechos dejen de estar destinados a usos o servicios 
públicos.

Artículo 62.  
Todos los Órganos o Entes que tengan adscritos bienes de dominio público deberán 

solicitar de la Consejería de Hacienda el cambio de adscripción o de afectación si aquéllos 
no fueran necesarios para el desempeño de las competencias que tengan atribuidas.

Artículo 63.  
La reversión de los bienes expropiados quedará regulada por la legislación sobre 

expropiación forzosa.

Artículo 64.  
Los bienes de dominio público adscritos a Organismos autónomos que antes de la 

afectación fueran propiedad de los mismos volverán a ser propiedad privada de ellos cuando 
pierdan la condición de dominio público. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 89.

Artículo 65.  
Las discrepancias que se produzcan entre dos o más Departamentos en materia de 

afectación, mutación y desafectación de bienes serán resueltas por el Consejo de Gobierno.
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TÍTULO III
Bienes de dominio privado de la Comunidad Autónoma de Andalucía

CAPÍTULO I
Caracteres

Artículo 66.  
Los bienes de dominio privado o patrimoniales de la Comunidad Autónoma o de las 

Entidades de Derecho público dependiente de la misma quedarán sometidos a las reglas 
generales de Derecho privado, salvo los actos preparatorios de competencia a adjudicación 
relacionados con los mismos que, por su condición de separables, quedarán sometidos a las 
reglas de Derecho público, siendo competencia para conocer de los mismos la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Asimismo, será de aplicación para estos bienes lo dispuesto en el artículo 11.

Artículo 67.  
Los bienes de dominio privado, mientras tengan este carácter, son alienables y 

prescriptibles.

Artículo 68.  
Los bienes de dominio privado son inembargables. No podrá despacharse mandamiento 

de ejecución ni dictarse providencia de embargo sobre estos bienes y derechos ni sobre las 
rentas, frutos o productos de los mismos, debiéndose estar a lo que dispone la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

Artículo 69.  
La inscripción en los Registros públicos de los bienes de dominio privado y de los actos 

que sobre los mismos se dicten se ajustará a las normas estatales sobre la materia.
La Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda promoverá la 

inscripción de los bienes patrimoniales a nombre de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en los Registros públicos.

Artículo 70.  
La Comunidad Autónoma y las Entidades de Derecho público de ella dependientes 

podrán recuperar por sí la posesión indebidamente perdida de sus bienes de dominio 
privado durante el plazo máximo de un año, a contar desde la perturbación o despojo.

Transcurrido el año, deberá la Administración acudir a la jurisdicción ordinaria.

Artículo 71.  
Las potestades de investigación y deslinde de los bienes de dominio privado quedarán 

sometidas a las mismas reglas previstas para los de dominio público.

Artículo 72.  
Las cuestiones que surjan sobre la propiedad de los bienes de dominio privado se 

sustanciarán y resolverán por los Tribunales de la Jurisdicción ordinaria.

Artículo 73.  
Cuando exista oposición, la Comunidad Autónoma y sus Entidades de Derecho público 

no podrán ejercer potestades de autotutela para recuperar la plena posesión de sus bienes 
de dominio privado, una vez haya terminado la relación jurídico privada por la que se 
autorizaba a un tercero para su utilización. En tal caso, deberá la Administración dirigirse a 
los Tribunales ordinarios.
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CAPÍTULO II
Adquisición de los bienes de dominio privado

Artículo 74.  
La Comunidad Autónoma podrá adquirir bienes y derechos de la siguiente forma:
a) Mediante expropiación, en las formas previstas en la legislación específica.
b) Mediante negocio jurídico, oneroso o gratuito, prescripción, ocupación y demás formas 

previstas en derecho.
c) Mediante traspaso del Estado, y otros Entes, en la norma regulada al efecto.
Las Entidades públicas de ella dependientes podrán adquirir bienes de acuerdo con los 

procedimientos previstos en el apdo. b) anterior, pudiendo, asimismo, ser beneficiarias de los 
bienes adquiridos mediante expropiación.

Artículo 75.  
Se presumirá que los bienes son de dominio privado.

Artículo 76.  
Deberá darse cuenta al Departamento de Hacienda de toda adquisición de la que deba 

tomarse razón en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Artículo 77.  
1. Las adquisiciones de bienes inmuebles a título oneroso respetarán los principios de 

publicidad y concurrencia, salvo cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, 
las limitaciones del mercado o la urgencia se considere preciso autorizar la adquisición 
directa.

Igualmente, se podrá acordar la adquisición directa en los siguientes supuestos:
a) Cuando el vendedor sea otra Administración Pública o, en general, cualquier persona 

jurídica de Derecho Público o Privado perteneciente al sector público.
A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de Derecho Privado perteneciente al 

sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de Derecho Público.

b) Cuando fuese declarado desierto el procedimiento promovido con publicidad para la 
adquisición, y siempre que no se modificasen las condiciones originales del contrato, salvo el 
precio y la superficie, que podrán alterarse en un 10%.

c) Cuando se adquiera a un copropietario una cuota de un bien, en caso de condominio.
d) Cuando la adquisición se efectuase en virtud del ejercicio de un derecho de 

adquisición preferente.
La adquisición en estos supuestos excepcionales habrá de estar precedida de resolución 

motivada que se hará pública.
2. Para la efectividad de lo dispuesto en el apartado anterior, podrán adquirirse 

compromisos de gastos de carácter plurianual en los términos previstos en la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma para inversiones.

3. La Consejería de Hacienda será competente para perfeccionar este tipo de negocios, 
pudiendo proponer al Consejo de Gobierno que otorgue dichas facultades a otras 
Consejerías u Organismos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 78.  
1. Las adquisiciones a título oneroso de bienes muebles y derechos se someterán a las 

mismas reglas que las de los inmuebles respecto a publicidad y concurrencia.
2 Serán competentes para perfeccionar este tipo de contratos las Consejerías que hayan 

de utilizar dichos bienes.
3. En todo caso, el Consejo de Gobierno podrá acordar la adquisición centralizada para 

determinados bienes.
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Artículo 79.  
1. La adquisición de bienes y derechos por las Entidades públicas dependientes de la 

Comunidad Autónoma se llevará a cabo, salvo que otra cosa disponga la legislación 
específica, por el Órgano que ostente su representación legal.

2. (Derogado).

Artículo 80.  
1. Las adquisiciones a título lucrativo de bienes inmuebles o derechos en favor de la 

Comunidad Autónoma, o de cualquiera de las Entidades públicas dependientes de ella, 
deberán ser previamente aceptadas por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de patrimonio.

En caso de adquisiciones a título lucrativo de bienes muebles, serán competentes para 
aceptarlas las Consejerías o Entidades Públicas a las que vayan a quedar adscritos los 
mismos cuando el donante hubiera señalado el fin a que deben destinarse. En caso de que 
dicho fin no hubiera sido señalado, la aceptación corresponderá a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio.

Las herencias se entenderán siempre aceptadas a beneficio de inventario.
2. Corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de 

patrimonio la aceptación de las cesiones gratuitas y mutaciones demaniales que recaigan 
sobre bienes inmuebles, siendo competencia de la persona titular de la Consejería a la que 
van a quedar adscritos la aceptación de las cesiones y mutaciones demaniales de bienes 
muebles.

3. En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el 
bien superan el valor intrínseco del mismo.

Artículo 81.  
En las adjudicaciones de bienes o derechos a la Comunidad Autónoma o a cualquiera de 

las Entidades de Derecho público de ella dependientes como consecuencia de 
procedimientos judiciales o administrativos, deberá notificarse a la Consejería de Hacienda 
el auto, providencia o acuerdo respectivo.

La adquisición exigirá previa identificación y tasación de los bienes por parte de la citada 
Consejería, formalizándose a continuación el ingreso en el Patrimonio.

Artículo 82.  
1. La creación de sociedades mercantiles del sector público andaluz requerirá 

autorización del Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la Consejería competente 
en materia de patrimonio, a propuesta de la Consejería a la que haya de quedar adscrita la 
sociedad o, en su defecto, de la competente por razón de la materia.

2. La adquisición por la Comunidad Autónoma de Andalucía de acciones o 
participaciones en sociedades mercantiles se acordará por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio.

3. La adquisición por entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma será 
acordada por el órgano que legal o estatutariamente tenga atribuida dicha competencia y, en 
defecto de atribución expresa, por las personas titulares de sus presidencias, direcciones 
generales u órganos asimilados, previo informe favorable de la Consejería competente en 
materia de patrimonio.

4. Cuando con la adquisición la Comunidad Autónoma de Andalucía pase a constituirse 
en partícipe mayoritario, directa o indirectamente, será necesaria la previa autorización del 
Consejo de Gobierno.

En caso de adquisición por entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma 
la propuesta para la autorización se elevará por la Consejería a la que se encuentre adscrita 
la entidad pública que realice la adquisición o, en su defecto, de la competente por razón de 
la materia.

5. Las adquisiciones que realicen las sociedades mercantiles participadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se someterán a las normas de Derecho privado. No 
obstante, se requerirá autorización del Consejo de Gobierno, previo informe favorable de la 
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Consejería competente en materia de patrimonio, a propuesta de la Consejería a la que se 
encuentre adscrita o, en su defecto, de la competente por razón de la materia, cuando 
mediante la adquisición la Comunidad Autónoma de Andalucía pase a constituirse, de forma 
indirecta, en partícipe mayoritario.

6. Cuando conforme a los apartados anteriores sea necesaria la autorización del 
Consejo de Gobierno, esta autorización llevará implícita la aprobación del gasto 
correspondiente cuando se requiera por la normativa en materia de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 82 bis.  
1. El órgano competente conforme al artículo 82 de esta Ley podrá acordar la adquisición 

de acciones o participaciones mediante la aportación de bienes o derechos previa 
autorización del órgano competente para su enajenación. En estos casos el informe de 
expertos independientes previsto en la legislación mercantil se sustituirá por un informe de 
tasación en los mismos términos previstos en la Disposición Adicional Novena de la presente 
Ley.

2. El precio de la adquisición de las acciones o participaciones se determinará según los 
métodos de valoración comúnmente aceptados. Cuando las acciones o participaciones cuya 
adquisición se acuerde coticen en algún mercado secundario organizado, el precio de 
adquisición será el correspondiente de mercado en el momento y fecha de la operación.

No obstante, en el supuesto que los servicios técnicos designados por la Dirección 
General de Patrimonio o por el órgano competente en el caso de entidades públicas 
dependientes de la Comunidad Autónoma estimaran que el volumen de negociación habitual 
de los títulos no garantiza la adecuada formación de un precio de mercado podrán proponer, 
motivadamente, la adquisición y determinación del precio por otro método legalmente 
admisible de adquisición o valoración.

3. Cuando la adquisición de las acciones o participaciones tenga por finalidad obtener la 
plena propiedad de inmuebles o de parte de los mismos la valoración de éstas exigirá la 
realización de la tasación de los bienes inmuebles.

Artículo 83.  
Las participaciones en Entidades privadas tendrán en todo caso la consideración de 

bienes patrimoniales.

Artículo 84.  
1. Los arrendamientos de bienes muebles e inmuebles en favor de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y de las Entidades Públicas dependientes de la misma se acordarán 
por la persona titular de la Consejería o Entidad interesada.

Cuando se trate de inmuebles, se requerirá previo informe favorable de la Dirección 
General de Patrimonio.

Quedan excluidos del anterior informe los arrendamientos de plazo inferior a tres meses 
para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones, participaciones en ferias y 
congresos u otros eventos.

Si el inmueble objeto del contrato va a ser utilizado por varias Consejerías o entidades 
públicas, la competencia para el arrendamiento corresponderá a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio.

2. Los referidos contratos se adjudicarán con respecto a los principios de publicidad y 
concurrencia, salvo cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las 
limitaciones del mercado o la urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa. 
El arrendamiento de bienes inmuebles en estos supuestos excepcionales habrá de estar 
precedido de resolución motivada que se hará pública.

Asimismo, podrá acordarse la adjudicación directa en aquellos casos en los que el bien 
objeto de arrendamiento sea de titularidad de una entidad instrumental de la Administración 
de la Junta de Andalucía

3. El Órgano competente para la adjudicación de estos contratos lo será para cuantas 
incidencias se produzcan en relación con los mismos.
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CAPÍTULO III
Disponibilidad de los bienes de dominio privado

Artículo 85.  
Toda enajenación o gravamen de bienes propiedad de la Comunidad Autónoma o de 

cualesquiera de las Entidades públicas de ella dependientes deberá ir precedida de una 
depuración de la situación física o jurídica de las mismas, si es que resulta necesario.

No podrán enajenarse bienes que se hallaren en litigio, salvo que el adquiriente asuma 
voluntariamente el riesgo del resultado del mismo. Igualmente, si llega el caso, deberán 
suspenderse los procedimientos de adjudicación que estuvieren en trámite.

Artículo 86.  
La enajenación de bienes inmuebles de dominio privado pertenecientes a la Comunidad 

Autónoma requerirá previa declaración de alienabilidad por la Consejería de Hacienda en 
expediente en el que se acredite que el bien no tiene la condición de dominio público. En su 
caso, se requerirá informe del Órgano que tenga encomendada la administración de dicho 
bien.

Cuando el bien tenga la condición de dominio público deberá previamente desafectarse. 
No obstante, los expedientes de enajenación de bienes del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía podrán tramitarse aun cuando los bienes se mantengan afectados a 
un uso o servicio público siempre que se proceda a su desafectación antes de dictar la 
resolución o acto aprobatorio de la enajenación.

Artículo 87.  
1. El órgano competente para enajenar los bienes inmuebles será la persona titular de la 

Consejería competente en materia de patrimonio. La incoación y tramitación del 
procedimiento corresponderá a la Dirección General de Patrimonio.

2. Cuando el valor del bien o derecho, según tasación, exceda de 20 millones de euros, 
la enajenación deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno.

Artículo 88.  
1. La enajenación de los bienes inmuebles se hará mediante subasta. No obstante, 

podrá realizarse mediante enajenación directa en los siguientes supuestos:
a) Cuando el adquirente sea otra Administración Pública o, en general, cualquier persona 

jurídica de Derecho Público o Privado perteneciente al sector público.
A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de Derecho Privado perteneciente al 

sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta de una o varias Administraciones públicas o personas jurídicas de Derecho Público.

b) Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año 
desde su celebración. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser 
inferiores de las anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese producido la 
adjudicación.

c) Cuando se tratase de terrenos que por su forma o pequeña extensión resulten de 
difícil edificación, fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie económicamente 
explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde con su naturaleza, y la 
venta se efectuase a un propietario colindante.

d) Cuando la venta se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.

e) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la venta a favor 
del ocupante del inmueble.

f) Cuando el valor del bien o derecho sea inferior a 120.000 euros.
g) Cuando el Consejo de Gobierno así lo disponga si existen razones justificadas.
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Cuando concurriesen varios interesados con igual derecho, se resolverá a favor del 
mejor postor.

En los supuestos de enajenación directa, se dará cuenta a la Comisión parlamentaria 
competente en materia de Hacienda.

2. Asimismo, podrá acordarse la enajenación de bienes inmuebles o derechos por 
concurso cuando los mismos, por su situación, naturaleza o características, sean adecuados 
para atender a las directrices derivadas de las políticas públicas y, en particular, de la política 
de vivienda.

Artículo 88 bis.  
Podrá acordarse la enajenación de bienes inmuebles del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma con reserva del uso temporal de los mismos, total o parcial, cuando por razones 
debidamente justificadas resulte conveniente para el interés público y así lo autorice el 
Consejo de Gobierno. Esta utilización temporal podrá instrumentarse a través de la 
celebración de contratos de arrendamiento, de corta o larga duración, o cualesquiera otros 
que habiliten para el uso de los bienes enajenados, simultáneos al negocio de enajenación y 
sometidos a las mismas normas de competencia y procedimiento que este. Se exigirá 
autorización por norma con rango de ley cuando el importe del bien sea superior a veinte 
millones de euros.

Lo previsto en el párrafo anterior podrá también aplicarse a los bienes inmuebles 
pertenecientes a Entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma.

Artículo 89.  
Los bienes inmuebles pertenecientes a Entidades públicas dependientes de la 

Comunidad Autónoma que no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines se 
incorporarán al Patrimonio de la citada Comunidad Autónoma.

A tal fin, la Entidad pública deberá poner el hecho en conocimiento de la Consejería 
competente en materia de patrimonio que tramitará el oportuno expediente y procederá a la 
incorporación formal del bien al Patrimonio de la Comunidad Autónoma.

No será aplicable lo expuesto en los párrafos anteriores cuando se trate de bienes 
adquiridos por dichas Entidades públicas con la finalidad de devolverlos al tráfico jurídico, de 
acuerdo con sus reglas de funcionamiento, así como para garantizar la rentabilidad de las 
reservas que tengan que constituir en cumplimiento de sus normas específicas o responder 
de los avales que puedan prestar de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

La enajenación de los bienes inmuebles exige previa autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio en todo caso. Cuando el valor del bien o derecho 
exceda de 20 millones de euros se requerirá, además, autorización del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 90.  
La enajenación de los bienes muebles se someterá a las mismas reglas de los 

inmuebles y será competente para acordarla la persona titular de la Consejería que los 
tuviera adscritos si su valor no excede de diez millones de euros. Si supera dicha cantidad 
será necesaria autorización del Consejo de Gobierno.

No obstante, cuando se trate de bienes muebles obsoletos, perecederos o deteriorados 
por el uso, la enajenación podrá efectuarse de forma directa. El acuerdo de enajenación 
llevará implícita la desafectación de los bienes.

Se considerarán obsoletos o deteriorados por el uso, aquellos bienes cuyo valor en el 
momento de su tasación para venta sea inferior al 25 por ciento del de adquisición.

Si no fuese posible o no procediese su venta, podrá acordarse su destrucción, 
inutilización, abandono o donación a otras Administraciones Públicas o a organismos o 
instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, exceptuándose en ese caso la 
prohibición establecida en el artículo 107 de esta ley.
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Artículo 91.  
En caso de permuta, deberá previamente llevarse a cabo una tasación pericial que 

acredite que la diferencia de valor entre los bienes a permutar no es superior al 50 por 100 
del que lo tenga mayor, no obstante lo cual será necesario igualar las prestaciones mediante 
la oportuna compensación económica.

Corresponderá autorizar la permuta a quien por razón de la cuantía sería competente 
para autorizar la enajenación.

Artículo 92.  
La enajenación de derechos sobre bienes incorporales deberá ser autorizada por el 

Consejo de Gobierno, salvo que su valor supere la cantidad de veinte millones de euros, en 
cuyo caso se requerirá autorización por Ley, salvo lo dispuesto en el artículo 95.2 de la 
presente Ley.

Artículo 93.  
Todo Órgano o Entidad que no necesite hacer uso de los bienes patrimoniales de que 

disponga, lo pondrá en conocimiento de la Consejería de Hacienda por si ésta considerara 
adecuado modificar su adscripción.

Artículo 94.  
1. La enajenación por la Comunidad Autónoma de Andalucía de acciones o 

participaciones en sociedades mercantiles se acordará por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio.

2. La enajenación por entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma será 
acordada por el órgano que legal o estatutariamente tenga atribuida dicha competencia y, en 
defecto de atribución expresa, por las personas titulares de sus presidencias, direcciones 
generales u órganos asimilados, previo informe favorable de la Consejería competente en 
materia de patrimonio.

3. Cuando mediante la enajenación la Comunidad Autónoma pierda la condición de 
partícipe mayoritario, directa o indirectamente, se enajenen la totalidad de las acciones de 
que se disponga en la sociedad o cuando el valor de las acciones o participaciones a 
enajenar supere la cantidad de diez millones de euros, será necesaria la autorización del 
Consejo de Gobierno.

En caso de enajenación por entidades públicas dependientes de la Comunidad 
Autónoma, la propuesta para la autorización se elevará por la Consejería a la que se 
encuentre adscrita la entidad pública que realice la enajenación o, en su defecto, de la 
competente por razón de la materia.

4. Las enajenaciones que realicen las sociedades mercantiles participadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se someterán a las normas de Derecho privado. No 
obstante, se requerirá la autorización del Consejo de Gobierno, previo informe favorable de 
la Consejería competente en materia de Patrimonio, a propuesta de la Consejería a la que 
se encuentre adscrita o, en su defecto, de la competente por razón de la materia, cuando 
mediante la enajenación la Comunidad Autónoma de Andalucía pase a perder, de forma 
indirecta, la condición de partícipe mayoritario.

Artículo 94 bis.  
1. La enajenación se podrá realizar en mercados secundarios organizados, o fuera de 

los mismos, de conformidad con la legislación vigente y por medio de cualesquiera actos o 
negocios jurídicos.

El importe de la enajenación se determinará según los métodos de valoración 
comúnmente aceptados.

Cuando los títulos o valores cuya enajenación se acuerde coticen en algún mercado 
secundario organizado, el precio de enajenación será el correspondiente al valor que 
establezca el mercado en el momento y fecha de la operación.
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No obstante, en el supuesto que los servicios técnicos designados por la Dirección 
General de Patrimonio o por el órgano competente en el caso de entidades públicas 
dependientes de la Comunidad Autónoma estimaran que el volumen de negociación habitual 
de los títulos no garantiza la adecuada formación de un precio de mercado podrán proponer, 
razonadamente, la enajenación y determinación del precio de los mismos por otro método 
legalmente admisible de adquisición o valoración.

Cuando los títulos y valores que se pretenda enajenar no coticen en mercados 
secundarios organizados, el órgano competente para la autorización de la enajenación 
determinará el procedimiento de venta que se realizará por concurso o por subasta. No 
obstante, el órgano competente podrá acordar la enajenación directa cuando concurra 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Existencia de limitaciones estatutarias a la libre transmisibilidad de las acciones, o 
existencia de derechos de adquisición preferente.

b) Cuando el adquirente sea cualquier persona jurídica de Derecho Público o Privado 
perteneciente al sector público.

c) Cuando fuera declarada desierta una subasta o ésta resultase fallida como 
consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte del adjudicatario. En este 
caso la venta directa deberá efectuarse en el plazo de un año desde la celebración de la 
subasta, y sus condiciones no podrán diferir de las publicitadas para la subasta o de aquellas 
en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la venta se realizase a favor de la propia sociedad en los casos y con las 
condiciones y requisitos establecidos en la legislación mercantil.

Artículo 95.  
1. Será necesaria autorización por Ley para enajenaciones de bienes que hayan sido 

declarados formalmente de interés cultural.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando el bien enajenado 

tenga como destino otra Administración Pública. Esta excepción se extiende para las 
autorizaciones por ley que se contemplan en los artículos 89, 90, 91, 92 y 94 de la presente 
Ley.

Artículo 96.  
Todo adquiriente a título oneroso tendrá derecho a ser compensado por los desperfectos 

que, no siendo consecuencia necesaria de un deterioro normal causado por el tiempo, sufran 
los bienes entre el momento en que se llevó a cabo la tasación pericial y la entrega de los 
mismos.

Artículo 97.  
La Consejería de Hacienda podrá investigar el uso que se haga de los bienes a que se 

refiere esta Ley.

Artículo 98.  
No podrán gravarse los bienes o derechos de dominio privado de la Comunidad 

Autónoma o de las Entidades públicas de ella dependientes sino con los mismos requisitos 
exigidos para su enajenación.

Artículo 99.  
Se necesitará autorización del Consejo de Gobierno para transigir sobre bienes de 

dominio privado de la Comunidad Autónoma o de las Entidades públicas de ella 
dependientes.
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CAPÍTULO IV
Uso de los bienes de dominio privado

Artículo 100.  
El uso por terceros de estos bienes se someterá al régimen general previsto en Derecho 

privado, con las especialidades establecidas en la presente Ley.
La atribución del uso de bienes o derechos patrimoniales por plazo inferior a tres meses, 

para la organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros eventos o 
solicitados por una agencia dependiente de la Consejería que tenga adscrito el inmueble, no 
se sujetará a los requisitos del presente capítulo. El órgano competente fijará en el acto de 
autorización tanto las condiciones de la utilización como la contraprestación que habrá, en su 
caso, de satisfacer el solicitante.

Artículo 101.  
1. La explotación de los bienes o derechos patrimoniales puede efectuarse directamente 

por la Administración titular de los mismos o a través de cualquier negocio jurídico, típico o 
atípico.

2. La explotación directa de los bienes o derechos patrimoniales puede encomendarse a 
una entidad pública instrumental o a una sociedad mercantil del sector público andaluz. El 
órgano competente para acordar la puesta en explotación de los bienes o derechos fijará sus 
condiciones y adoptará las medidas conducentes a la entrega del bien a la entidad o 
sociedad a que se encomendase su explotación, así como las de vigilancia del exacto 
cumplimiento de las condiciones impuestas.

3. La adjudicación de los contratos se hará respetando los principios de publicidad y 
concurrencia, excepto cuando por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las 
limitaciones del mercado o la urgencia se considere preciso autorizar la adquisición directa.

Estos supuestos excepcionales habrán de estar precedidos de resolución motivada que 
se hará pública.

Artículo 102.  
La competencia para encomendar la explotación directa o para adjudicar contratos 

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior corresponde a la persona titular de la 
Consejería que tenga adscritos los bienes y derechos.

En caso de bienes inmuebles, se requerirá previa autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio.

Artículo 103.  
La explotación de bienes inmuebles pertenecientes a Entidades públicas que dependan 

de la Comunidad Autónoma requerirá previa autorización de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio.

Será necesaria autorización de la persona titular de la Consejería a que esté adscrita la 
entidad pública cuando se trate de explotar bienes muebles.

Artículo 104.  
Lo dispuesto en los artículos anteriores de este capítulo se entiende sin perjuicio de lo 

establecido en leyes especiales.

Artículo 105.  
La Administración podrá reservarse el uso y explotación de sus bienes de dominio 

privado.
Los frutos, rentas o percepciones de cualquier tipo que produzcan dichos bienes, así 

como el producto de sus enajenaciones, ingresarán en el patrimonio de la Entidad 
propietaria de los mismos.
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Artículo 106.  
Los bienes de dominio privado cuya afectación o explotación no se considere necesaria 

podrán ser cedidos gratuitamente por el Consejo de Gobierno a Entidades Públicas de todo 
orden o privadas de carácter benéfico o social, para cumplimiento de sus fines. Dicha cesión 
especificará las condiciones y el tiempo de su duración. Será competente para acordar la 
cesión el Consejo de Gobierno, salvo que el valor del bien exceda de veinte millones de 
euros, en cuyo caso será precisa autorización por Ley.

También podrán cederse bienes a Entes internacionales en cumplimiento de los Tratados 
suscritos por España.

La Consejería de Hacienda podrá adoptar las medidas que considere necesarias para 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones del cesionario, pudiendo recuperar los bienes si 
se produce un incumplimiento grave.

En todo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.

Artículo 107.  
Queda prohibida toda donación de bienes, salvo lo previsto para compromisos o 

subvenciones de auxilios en la legislación especial.

Artículo 108.  
Cuando un bien de dominio privado pase a ser de dominio público, las relaciones 

jurídicas que sobre el mismo existan quedarán reguladas a partir de entonces por las normas 
aplicables a este tipo de bienes.

Artículo 109.  
Ningún bien de dominio privado podrá cederse por plazo superior a cincuenta años.

Artículo 110.  
El Consejo de Gobierno podrá adscribir bienes patrimoniales de la Comunidad Autónoma 

a Entidades públicas que dependan de ella. Estas no adquirirán la propiedad de los mismos 
y tendrán la obligación de respetar las condiciones impuestas.

TÍTULO IV
Responsabilidad y sanciones

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 111.  
Quienes tengan a su cargo la gestión o hagan uso de los bienes o derechos de dominio 

público o privado de la Comunidad Autónoma o de las Entidades públicas de ella 
dependientes, están obligados a su custodia, conservación y utilización con la diligencia 
debida, debiendo indemnizar en su caso al titular del derecho por los daños y perjuicios que 
produzcan y que no sean consecuencia del uso normal de los bienes.

Artículo 112.  
Todo usuario tiene obligación de respetar los bienes afectos al servicio público que 

utilice, aunque éstos pertenezcan a Entidades privadas encargadas de su explotación.

Artículo 113.  
En los casos previstos en los dos artículos anteriores, el Órgano o Entidad pública 

encargado de la gestión del bien o que haya concedido el servicio público podrá utilizar sus 
poderes de autotutela para obligar al causante del daño o reparar los perjuicios causados. 
Sus actos serán recurribles en vía contencioso-administrativa.
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Artículo 114.  
En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en los arts. 111 y 112, podrá la 

Consejería de Hacienda imponer multas del tanto al triplo del valor del daño causado.
La responsabilidad de las personas que tengan relación de trabajo de cualquier tipo con 

la Administración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos y Entidades, será exigible 
con arreglo a la legislación específica.

Artículo 115.  
Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, la Administración no 

suspenderá la tramitación de los procedimientos sancionadores dimanentes de los mismos, 
sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento de la jurisdicción penal. No obstante no se 
producirá resolución administrativa definitiva hasta tanto exista pronunciamiento judicial.

Disposición adicional primera.  
A los efectos de esta Ley, se entiende por Comunidad Autónoma dicha Comunidad como 

persona jurídica, incluyendo su Parlamento y el Consejo de Gobierno.
Se entiende por Entidad de Derecho público o Entidad pública aquélla constituida 

conforme a principios de organización regulados por Derecho público, aunque en su esfera 
de actividad pueda estar sometida a Derecho privado.

Entidad privada o Entidad de Derecho privado es aquélla constituida conforme a las 
reglas de Derecho privado, aunque la Comunidad Autónoma o alguna de sus Entidades 
públicas tengan título de participaciones en las mismas.

Las Entidades de base corporativa o asociacional se regirán por sus disposiciones 
específicas.

Disposición adicional segunda.  
Se considerarán bienes de dominio público aquellos inmuebles que se destinen a 

oficinas o servicios administrativos de la Junta de Andalucía o de cualquiera de sus 
entidades instrumentales de Derecho Público.

Disposición adicional tercera.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma aprobará un pliego general de 

condiciones para concesiones de dominio público. Los Órganos competentes en cada caso 
para adjudicar las concesiones podrán incluir cuantas condiciones nuevas tengan por 
conveniente, previa autorización de la Consejería de Hacienda.

Dicho pliego, así como sus modificaciones, requerirá, con carácter previo a su 
aprobación, informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia.

Disposición adicional cuarta.  
El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá evocar para sí las 

competencias que otros Órganos inferiores tengan atribuidas en cuanto al uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio público o privado de la propia Comunidad.

Disposición adicional quinta.  
La Dirección General de Patrimonio ostentará la representación en el otorgamiento de 

escrituras relativas a actos relacionados con el Patrimonio.

Disposición adicional sexta.  
Los conflictos competenciales que se susciten en aplicación de esta Ley entre distintas 

Consejerías, o entre la Comunidad Autónoma y Entidades públicas de ella dependientes, o 
entre estas mismas, serán resueltos por el Consejo de Gobierno.
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Disposición adicional séptima.  
El Consejo de Gobierno mediante Decreto procederá, cuando las circunstancias así lo 

aconsejen, a la modificación de las cuantías de las sanciones en materia patrimonial con 
objeto de adecuar el montante de las mismas a la naturaleza y gravedad de los actos que las 
originen.

Las cuantías así modificadas no podrán ser objeto de mera revisión, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el párrafo anterior, hasta transcurrido el plazo de un año.

Disposición adicional octava.  
Uno.–El Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma, al que se 

refiere el artículo 14 de esta Ley, comprenderá todos los bienes y derechos que integran el 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma, con excepción de los que hayan sido adquiridos con 
el propósito de devolverlos al tráfico jurídico patrimonial de acuerdo con sus fines peculiares, 
y de aquellos bienes muebles que sean fungibles o cuyo valor unitario sea inferior a 50.000 
pesetas, sin perjuicio del correspondiente control por el órgano al que están adscritos para 
su utilización y custodia.

Dos.–El valor unitario al que se refiere el número anterior podrá ser objeto de 
actualización anualmente por resolución de la Dirección General de Patrimonio de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición adicional novena.  Tasaciones periciales e informes técnicos.
1. Las valoraciones, tasaciones, informes técnicos y demás actuaciones periciales que 

deban realizarse para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley deberán explicitar los 
parámetros en que se fundamentan, y podrán ser efectuadas por personal técnico 
dependiente de la Consejería o entidad que administre los bienes o derechos o que haya 
interesado su adquisición, arrendamiento o enajenación, o por personal técnico facultativo de 
la Consejería competente en materia de hacienda. Estas actuaciones podrán igualmente 
encargarse a sociedades de tasación debidamente inscritas en el Registro de Sociedades de 
Tasación del Banco de España y empresas legalmente habilitadas, con sujeción a lo 
establecido en la legislación de contratos.

2. En todo caso, las tasaciones periciales y los informes técnicos requeridos para la 
enajenación de inmuebles deberán aportarse por la Consejería interesada en la apertura del 
correspondiente procedimiento, sin perjuicio de que la Dirección General de Patrimonio 
pueda revisar las valoraciones efectuadas.

3. La tasación deberá ser aprobada por la Dirección General de Patrimonio. Cuando en 
un expediente constaren tasaciones discrepantes, la aprobación recaerá sobre la que se 
considere más ajustada al valor del bien.

4. De forma motivada, podrá modificarse la tasación cuando esta no justifique 
adecuadamente la valoración de algunos elementos determinantes, cuando razones de 
especial idoneidad del inmueble le otorguen un valor para la Administración distinto del valor 
de mercado o cuando concurran hechos o circunstancias no apreciados en la tasación.

5. Las tasaciones tendrán un plazo de seis meses, contados desde su aprobación.

Disposición adicional décima.  Garantías en procedimientos de adjudicación de 
inmuebles.

La participación en procedimientos de adjudicación de inmuebles requerirá la 
constitución de una garantía, que se fijará por el órgano competente para la iniciación del 
expediente, que no podrá ser inferior al equivalente al 5% ni superior al 25% del valor de 
tasación.

La garantía podrá constituirse en cualquier modalidad prevista en la legislación de 
contratos del sector público, depositándola en las cajas de depósitos previstas en el artículo 
10.1 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos. En caso de que así se 
prevea en los pliegos, la garantía también podrá constituirse en efectivo en las citadas cajas 
de depósitos.
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Disposición adicional decimoprimera.  Afectación de bienes demaniales en favor de las 
instituciones de la Unión Europea.

A los efectos establecidos en el artículo 57 bis de la presente ley, la Administración de la 
Junta de Andalucía podrá afectar bienes y derechos demaniales de su titularidad a las 
instituciones de la Unión Europea, sus agencias y organismos para que por estos se 
destinen a usos o servicios públicos de su competencia en los términos que se acuerden en 
el correspondiente convenio. En dichos supuestos no resultará exigible la expresa previsión 
por el Derecho europeo de la posibilidad de afectar bienes de titularidad de la institución, 
agencia u organismo de la Unión Europea, a la Administración de la Junta de Andalucía para 
su destino a un uso o servicio público de su competencia.

Disposición adicional decimosegunda.  Fundaciones del sector público andaluz.
La creación y extinción de fundaciones del sector público andaluz y la adquisición y 

pérdida de la representación mayoritaria requerirá la autorización del Consejo de Gobierno 
en los términos establecidos en los artículos 56 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 52 de su Reglamento aprobado por 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero.

El Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta de la Consejería competente en 
materia de patrimonio, la aportación de bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a fundaciones del sector público andaluz, en los términos 
establecidos en el artículo 82 bis de esta Ley.

Disposición adicional decimotercera.  Pago aplazado.
El órgano competente para enajenar los bienes o derechos podrá admitir el pago 

aplazado del precio de venta por un periodo no superior a diez años siempre que, además 
de incluir condición resolutoria explicita, el pago de las cantidades aplazadas se garantice 
suficientemente mediante hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía 
suficiente usual en el mercado. El interés de aplazamiento no podrá ser inferior al interés 
legal del dinero.

Disposición transitoria primera.  
La Comunidad Autónoma de Andalucía se subrogará como titular en los contratos, 

bienes y derechos en general que se le transfiere. En tal caso, deberá respetar las 
obligaciones ya existentes, sin perjuicio del posible rescate de concesiones cuando existan 
motivos de interés general para ello.

Disposición transitoria segunda.  
Los bienes transferidos a la Entidad Preautonómica pertenecen a la actual Comunidad 

Autónoma.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto se dicten normas especiales de la Comunidad Autónoma relativas a los distintos 

bienes y derechos cuya titularidad ostenta, se tendrá en cuenta para su aplicación las 
normas del Estado.

Disposición transitoria cuarta.  
Por Decreto de Consejo de Gobierno, podrá adecuarse los Estatutos de los Organismos 

autónomos a lo dispuesto en esta Ley y en la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria quinta.  
El ejercicio de facultades de titularidad sobre bienes y derechos patrimoniales de la 

Comunidad Autónoma atribuido por esta Ley a la Consejería de Hacienda y que en virtud de 
acuerdos del Consejo de Gobierno adoptados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley estuviese delegado en las distintas Consejerías, continuará siendo 
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competencia de las mismas hasta tanto se constituyan los correspondientes Organismos 
autónomos o Entidades públicas o privadas a las que se encomiende su gestión.

Disposición final.  
El Consejo de Gobierno aprobará el Reglamento de desarrollo de la presente Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que las cuantías de las sanciones en materia patrimonial podrán ser 
modificadas por Decreto publicado únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", 
según se establece en la disposición adicional 7.
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§ 25

Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia 
Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2008
Última modificación: 15 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2008-3180

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente ley por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se 
aprueban medidas fiscales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La consolidación de la autonomía política y administrativa de las Comunidades 

Autónomas, que implica autonomía financiera y una progresiva profundización en el principio 
de corresponsabilidad fiscal, alcanza su máximo nivel en Andalucía con el correlativo peso 
de los tributos propios y el incremento de competencias normativas sobre los tributos 
cedidos y paralelamente sobre la gestión tributaria.

En este contexto, la propia evolución en el ejercicio de las competencias tributarias 
demanda un nuevo marco organizativo. En este sentido, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía debe aspirar a contar con una organización administrativa capaz de afrontar su 
responsabilidad fiscal con éxito y con un servicio a la ciudadanía de la máxima calidad que, 
además, haga efectivos los principios y derechos constitucionales y el respeto a los 
derechos y garantías de los obligados tributarios.

De acuerdo con ello, el artículo 181.1 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece que la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma en materia tributaria adoptará la forma que mejor 
responda a los principios previstos con carácter general en la Constitución y en dicho 
Estatuto, velando especialmente por la aplicación efectiva de los recursos a su cargo y 
luchando contra el fraude fiscal.

Con la finalidad anterior, el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía dispone que por ley 
se creará una Agencia Tributaria a la que se encomendará la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los tributos propios, así como, por delegación del Estado, 
de los tributos estatales totalmente cedidos a la Junta de Andalucía.
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La presente Ley viene a dar cumplimiento a lo dispuesto en el referido precepto, y 
pretende crear un instrumento que pueda adaptarse a nuevas situaciones fiscales, ser útil a 
los intereses de la Comunidad Autónoma de Andalucía y contribuir a la eficacia del sistema 
tributario español. Se trata, en suma, de introducir una reforma organizativa que, además de 
beneficiar a la Administración de la Junta de Andalucía en su conjunto, contribuya también a 
la gestión tributaria de las entidades locales andaluzas en el caso de que la Agencia 
Tributaria la asuma por delegación conforme a lo previsto en el artículo 181.4 del Estatuto de 
Autonomía, y facilite la participación y las relaciones de colaboración y coordinación con la 
Administración tributaria estatal y de otras Comunidades Autónomas.

De otro lado, de acuerdo con el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía, podrá 
establecerse, en relación con los demás impuestos cedidos gestionados por la 
Administración tributaria del Estado en Andalucía, un régimen de colaboración para su 
gestión compartida cuando así lo exija la naturaleza del tributo, a cuyo efecto se constituirá 
un consorcio con participación paritaria de la Administración tributaria estatal y la de la 
Comunidad Autónoma.

Todo ello exige que el modelo de organización en materia tributaria potencie la 
capacidad de gestión y la especialización y cuente con los medios materiales y personales 
idóneos, y con un régimen jurídico que se adapte a las singularidades de la actividad que 
debe desarrollar. De esta forma, podrá avanzar en la consecución del máximo de eficacia y 
eficiencia en la obtención de recursos, mejorar el servicio a la ciudadanía con mayor calidad 
de la atención y asistencia al contribuyente y luchar en condiciones óptimas contra el fraude 
fiscal.

II
En cumplimiento del mandato estatutario, se crea mediante la presente Ley la Agencia 

Tributaria de Andalucía, como agencia de régimen especial para realizar, en régimen de 
autonomía de gestión, las actividades administrativas de aplicación de los tributos, de 
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria y de recaudación ejecutiva de los 
demás ingresos de Derecho público.

Dicho régimen especial se inspira en el previsto en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, que constituye un modelo de 
gestión y organización basado en la consecución de objetivos, en su evaluación y, 
especialmente, en la responsabilidad por los resultados de la actuación.

Premisa necesaria para esa responsabilidad es que los órganos de la Agencia tengan 
capacidad de decisión sobre la utilización de los recursos asignados y facultades que 
propicien una mayor adaptación a las necesidades cambiantes del entorno tributario.

Con este modelo el funcionamiento y actuación de la Agencia Tributaria de Andalucía se 
articula a través del contrato plurianual de gestión que deberá aprobar el Consejo de 
Gobierno, potenciándose las funciones de planificación, evaluación y control.

En materia de recursos humanos la Agencia dispondrá de competencias relativas a 
oferta de empleo, sistemas de acceso, adscripción y provisión de puestos, régimen de 
movilidad de su personal, y relación de puestos de trabajo. A estos efectos, requiere la 
necesaria especialización del personal.

En función de dichas peculiaridades en la gestión del personal y en su especialización, 
se requiere crear tres nuevas especialidades de los subgrupos A1, A2 y C1 de los señalados 
en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

De otro lado, mediante la presente Ley se aprueban una serie de medidas fiscales y se 
crea la Oficina para la Defensa del Contribuyente.

III
La presente Ley se estructura en seis capítulos, siete disposiciones adicionales, tres 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
En el Capítulo I se contienen las disposiciones generales determinándose la naturaleza y 

régimen jurídico de la Agencia, definida como agencia de régimen especial, a la que se 
atribuyen, entre otras funciones, el desarrollo de las actividades administrativas necesarias 
para la aplicación de los tributos, el ejercicio de la potestad sancionadora en materia 
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tributaria y la recaudación en periodo ejecutivo de los demás ingresos de Derecho público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, contiene los principios que inspiran la organización y actuación de la Agencia, 
destacando el de servicio efectivo a la ciudadanía, así como los que harán efectivas la 
gestión por objetivos y la responsabilidad por los resultados.

En el Capítulo II se regula la estructura organizativa de la Agencia, determinándose sus 
órganos de gobierno, ejecutivo y de control.

Se establecen como órganos de gobierno la Presidencia, la Vicepresidencia y el Consejo 
Rector, y como órgano ejecutivo la Dirección, al tiempo que se prevé la creación de una 
Comisión de Control.

Por su parte, el Capítulo III regula el funcionamiento y los medios de la Agencia, 
concretando, entre otros aspectos, las peculiaridades del régimen de personal y los recursos 
económicos.

El Capítulo IV regula el régimen presupuestario, de control y contabilidad. El presupuesto 
de la Agencia tendrá carácter limitativo por su importe global y carácter estimativo para la 
distribución de los créditos en categorías económicas, salvo los gastos de personal.

El Capítulo V contempla, de un lado, la revisión de actos administrativos y, de otro, el 
asesoramiento jurídico, representación y defensa en juicio de la Agencia que se atribuye al 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

El Capítulo VI se refiere a las relaciones interadministrativas, destacándose el Consorcio 
con la Administración tributaria estatal, de acuerdo con lo previsto en el artícu-lo 181.2 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Por último, la Ley contiene en las disposiciones finales, entre otras modificaciones en 
materia tributaria, la creación de la tasa por actividades de control e inspección sanitaria en 
mataderos, salas de despiece, instalaciones de transformación de la caza, salas de 
tratamiento de reses de lidia y otros establecimientos alimentarios sujetos a control oficial, 
con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa comunitaria, quedando suprimidas las 
tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Creación, naturaleza y régimen jurídico de la Agencia Tributaria de 
Andalucía

Artículo 1.  Creación y naturaleza.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 

marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se crea la Agencia Tributaria 
de Andalucía, como agencia de régimen especial para realizar, en régimen de autonomía de 
gestión, las actividades administrativas de aplicación de los tributos y las demás funciones y 
competencias referidas en el artículo 6 de la presente Ley.

2. La Agencia Tributaria de Andalucía, en lo sucesivo la Agencia, tiene personalidad 
jurídica pública diferenciada y patrimonio y tesorería propios, sin perjuicio del principio de 
unidad de caja establecido en el artículo 68.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.  Adscripción y control.
1. La Agencia estará adscrita a la Consejería competente en materia de Hacienda, a la 

que corresponderán el impulso y coordinación de las funciones y competencias que se le 
atribuyen y las directrices para la planificación de sus actividades en orden a alcanzar los 
objetivos, de acuerdo con el contrato plurianual de gestión previsto en el artículo 4.

2. La Agencia estará dotada de mecanismos de responsabilidad por la gestión y control 
de resultados conforme a lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones de 
aplicación, correspondiendo a la Consejería competente en materia de Hacienda el control 
de eficacia a través del seguimiento del contrato de gestión para comprobar el grado de 
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cumplimiento de los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados, sin 
perjuicio de los controles económico-financieros previstos en el artículo 26.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. La Agencia se regirá por la presente Ley, por su Estatuto y por las demás normas que 

los desarrollen.
Asimismo se regirá, en su caso, por la normativa de la Comunidad Autónoma aplicable a 

las agencias de régimen especial en lo que no se oponga a la presente Ley.
2. En materia económico-financiera, de control y contabilidad será de aplicación a la 

Agencia el régimen establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía para las agencias de régimen especial y lo dispuesto en el 
artículo 25 de la presente Ley.

3. En el desarrollo de sus actividades de aplicación de los tributos, la Agencia actuará de 
conformidad con el sistema de fuentes del ordenamiento tributario al que se refieren los 
artículos 5.3 y 7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los términos 
previstos en el artículo 180.1 y 2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y, en particular, 
con las normas aprobadas por la Comunidad Autónoma en las materias de su competencia y 
con las que regulen la cesión de tributos del Estado. Cuando gestione tributos locales, se 
ajustará a la legislación reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 4.  Contrato de gestión y plan de acción anual.
1. La actuación de la Agencia se producirá con arreglo al contrato plurianual de gestión y 

al plan de acción anual.
2. El contrato de gestión definirá los objetivos a conseguir, los resultados a obtener y, en 

general, la gestión a desarrollar, así como los siguientes extremos:
a) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la consecución 

de los objetivos.
b) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos respecto 

a la exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el personal 
directivo, así como el montante de masa salarial destinada al complemento de productividad 
o concepto equivalente del personal laboral y funcionario.

c) Los demás que se establezcan de forma conjunta por las Consejerías competentes en 
materia de Hacienda y de Administración Pública.

3. El contrato de gestión será aprobado por el Consejo de Gobierno y tendrá una 
vigencia de tres años, u otra distinta si así lo especifica el acuerdo de aprobación. Finalizada 
su vigencia, la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 
informará al Consejo de Gobierno sobre su ejecución y resultado.

4. El plan de acción anual, que será aprobado por el Consejo Rector de la Agencia, fijará 
los objetivos que se alcanzarán en el ejercicio, ajustándose a las directrices y orientaciones 
de la Consejería competente en materia de Hacienda y a las previsiones plurianuales del 
contrato de gestión.

Sección 2.ª La Administración Tributaria de la Junta de Andalucía

Artículo 5.  Organización y competencias de la Administración tributaria de la Junta de 
Andalucía.

1. La Administración tributaria de la Junta de Andalucía está integrada por los órganos 
de la Consejería competente en materia de Hacienda y de la Agencia a los que 
correspondan las funciones de aplicación de los tributos, potestad sancionadora y revisión 
en vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en la presente Ley y en la demás normativa de aplicación.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la fijación de la 
política tributaria de acuerdo con las directrices del Consejo de Gobierno, así como el 
impulso, coordinación y control de las actividades de aplicación de los tributos que 
corresponden a la Agencia.
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3. Las funciones de aplicación de los tributos que corresponden a la Agencia se 
ejercerán de forma separada a la de resolución de las reclamaciones económico-
administrativas que se interpongan contra los actos dictados por la Agencia. El conocimiento 
de dichas reclamaciones corresponde exclusivamente a los órganos económico-
administrativos, que actuarán con independencia funcional en el ejercicio de sus 
competencias.

Artículo 6.  Funciones y competencias de la Agencia.
Corresponden a la Agencia las siguientes funciones y competencias:
a) La gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos los tributos propios, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) La gestión, liquidación, recaudación e inspección, por delegación del Estado, de los 

tributos estatales totalmente cedidos a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

c) La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los recargos que puedan 
establecerse sobre los tributos estatales.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en relación con todos los tributos y recargos 
cuya aplicación corresponda a la Agencia.

e) La recaudación en periodo ejecutivo de los ingresos de Derecho público de naturaleza 
no tributaria de la Comunidad Autónoma.

f) La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones de aplicación de los 
tributos, de ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria y de recaudación en 
periodo ejecutivo de los demás ingresos de Derecho público de la Comunidad Autónoma, 
salvo las reclamaciones económico-administrativas y la revisión de actos nulos de pleno 
derecho.

g) Las que se le atribuyan por el Consejo de Gobierno en relación con los demás tributos 
del Estado recaudados en Andalucía en aplicación de lo dispuesto en el artículo 180.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

h) La colaboración y coordinación con las demás Administraciones tributarias y, en 
particular, la participación en el Consorcio al que se refiere el artículo 181.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de las atribuciones de la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

i) Las que pueda asumir por delegación en relación con la aplicación de los tributos 
locales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 181.4 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

j) Las que le atribuyan expresamente las leyes de Andalucía y los reglamentos dictados 
de conformidad con las previsiones específicas de una ley, así como cualquier otra actividad, 
competencia o función que específicamente se le atribuya en relación con los tributos y 
demás ingresos de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7.  Principios generales de organización y actuación de la Agencia.
La organización y actuación de la Agencia estarán presididas por los siguientes 

principios generales:
a) Legalidad e igualdad en la aplicación de los tributos, asegurando en todo caso el 

respeto a los derechos y garantías de los obligados tributarios.
b) Servicio efectivo a la ciudadanía, estableciendo sistemas de información adecuados, 

con especial atención a las tareas de asistencia al contribuyente, con el fin de reducir al 
mínimo el coste de tramitación y facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias, estableciendo a tal efecto sistemas de evaluación.

c) Racionalización, agilidad y simplicidad en los procedimientos administrativos y en las 
actividades materiales de gestión.

d) Mejora continua de la calidad en la prestación de servicios a la ciudadanía, previendo 
sistemas de evaluación.

e) Adaptación permanente a los cambios del entorno económico y social y especial 
atención a las nuevas necesidades de la ciudadanía.
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f) Colaboración social en la aplicación de los tributos en los términos previstos en los 
artículos 92 a 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

g) Lucha contra el fraude fiscal.
h) Colaboración y, en su caso, coordinación con los restantes órganos y entidades de la 

Junta de Andalucía y con las demás Administraciones públicas, en particular con las 
Administraciones tributarias.

i) Impulso en el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos.

j) Especialización de su personal.
k) Planificación, coordinación, eficacia y eficiencia.
l) Jerarquía y desconcentración en su organización.

Artículo 8.  Oficina para la Defensa del Contribuyente.
Se crea la Oficina para la Defensa del Contribuyente, adscrita a la Consejería 

competente en materia de Hacienda, para velar por la efectividad de los derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración tributaria de la Junta de Andalucía. Su 
estructura y régimen de funcionamiento se regulará mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 9.  Ingreso de la recaudación de la Agencia en la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma.

La recaudación de los recursos de naturaleza tributaria y de los demás ingresos de 
Derecho público de la Hacienda de la Comunidad Autónoma que realice la Agencia formará 
parte de la Tesorería de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 10.   Estructura. .
1. La Agencia se estructurará en los órganos de gobierno, ejecutivo y de control 

previstos en esta Ley, y en los complementarios que se determinen en su Estatuto.
2. Son órganos de gobierno de la Agencia los siguientes:
a) La Presidencia.
b) La Vicepresidencia.
c) El Consejo Rector.
3. El órgano ejecutivo de la Agencia es la Dirección.
4. En el seno de la Agencia existirá una Comisión de Control, con las funciones a las que 

se refiere el artículo 15.
5. La creación, modificación y regulación de las unidades administrativas corresponderá 

al Consejo Rector.

Artículo 11.  La Presidencia.
1. La Presidencia de la Agencia corresponderá a la persona titular de la Viceconsejería 

competente en materia de Hacienda.
2. La Presidencia ostentará la superior representación institucional de la Agencia, la 

presidencia del Consejo Rector, la jefatura superior del personal, las facultades que se 
determinen en el Estatuto y demás disposiciones de aplicación, así como las que se le 
deleguen.

Artículo 12.  La Vicepresidencia.
La Vicepresidencia de la Agencia corresponderá a la persona titular de la Secretaría 

General competente en materia de Hacienda, que asistirá a la Presidencia en sus funciones 
y la sustituirá en caso de ausencia, enfermedad o causa de abstención de su titular. 
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Asimismo, corresponderá a la Vicepresidencia cualquier otra facultad que se le atribuya en el 
Estatuto y demás disposiciones de aplicación, así como las que se le deleguen.

Artículo 13.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de la Agencia, que ostenta la alta 

dirección y establece las directrices de actuación de acuerdo con las emanadas de la 
Consejería a la que se adscribe.

2. El Consejo Rector estará compuesto por:
a) La persona titular de la Presidencia de la Agencia.
b) La persona titular de la Vicepresidencia de la Agencia.
c) La persona titular de la Dirección General competente en materia de tributos.
d) La persona titular de la Dirección de la Agencia.
e) Seis vocalías nombradas por el Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de Hacienda.
Se garantizará, en todo caso, la representación equilibrada de mujeres y hombres. Se 

entenderá por representación equilibrada aquella situación que asegure la presencia de 
hombres y mujeres al menos en un cuarenta por ciento. Del cómputo se excluirán los 
miembros que formen parte del Consejo Rector en función del cargo específico que 
desempeñen.

3. El Consejo Rector podrá establecer una secretaría general u órgano similar. En su 
defecto, la persona titular de la Presidencia nombrará, entre el personal funcionario que 
preste servicio en la Agencia con categoría al menos de jefatura de servicio, a la persona 
que ejercerá la secretaría, con voz y sin voto.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda podrá asistir a 
las sesiones del Consejo Rector, en cuyo caso las presidirá y actuará como miembro de 
pleno derecho, con voz y voto en sus deliberaciones.

5. Son atribuciones del Consejo Rector:
a) Formular la propuesta del contrato de gestión.
b) Aprobar el plan de acción anual.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia.
d) Aprobar las líneas generales de la política de recursos humanos.
e) Proponer el catálogo y la relación de puestos de trabajo.
f) Aprobar y elevar la propuesta de oferta de empleo público de la Agencia, para su 

integración en la Oferta de Empleo Público de la Junta de Andalucía, así como la 
determinación de los criterios de selección.

g) Formular las propuestas de aceptación o autorización por el Consejo de Gobierno de 
encomiendas de gestión y delegación de funciones y competencias conforme a lo previsto 
en el artículo 30.2.

h) Autorizar los convenios que celebre la Agencia. En cualquier caso, para celebrar los 
convenios previstos en el artículo 181.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía se 
requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno.

i) El seguimiento, la supervisión y el control superiores de la actuación de la Agencia.
j) Aprobar las cuentas anuales.
k) Cualquier otra que se le atribuya en esta Ley, en el Estatuto y en las demás 

disposiciones de aplicación, así como las que se le deleguen.
Las atribuciones del Consejo Rector no son susceptibles de delegación.
6. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el que se determine en las 

normas aprobadas por el mismo, que habrán de ser publicadas en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y, supletoriamente, el previsto en las normas generales sobre 
funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 14.  La Dirección.
1. La persona titular de la Dirección de la Agencia será nombrada por el Consejo de 

Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
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Hacienda atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, y tendrá rango de 
director o directora general.

2. Le corresponde, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno, la 
dirección y representación legal ordinaria de la Agencia, la adopción de las medidas 
necesarias para la ejecución de las decisiones del Consejo Rector y de la Presidencia, la 
gestión del personal, formular las cuentas anuales, las facultades que no estén 
expresamente atribuidas a otro órgano y cualquier otra que se le atribuya en el Estatuto y 
demás disposiciones de aplicación, así como las que se le deleguen.

3. El Estatuto determinará el régimen de suplencia en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad de la persona titular de la Dirección.

Artículo 15.  Comisión de Control.
En el seno de la Agencia se creará una Comisión de Control, cuya composición se 

determinará en el Estatuto, a la que corresponderá informar sobre la ejecución del contrato 
de gestión y del plan de acción anual y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a 
la gestión económico-financiera que deban conocer los órganos de gobierno de la Agencia y 
cualquier otra facultad que se le atribuya en el Estatuto y demás disposiciones de aplicación.

CAPÍTULO III
Funcionamiento y medios

Sección 1.ª Personal

Artículo 16.  Personal de la Agencia.
1. La Agencia dispondrá del personal funcionario y laboral necesario para su 

funcionamiento.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público, los puestos de trabajo que comporten ejercicio de 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades 
públicas o en la salvaguardia de los intereses generales de la Administración pública se 
reservarán al personal funcionario. Este personal se regirá por la normativa aplicable en 
materia de función pública, con las peculiaridades previstas en esta Ley y las que, en su 
desarrollo, se establezcan en su Estatuto.

Los conceptos retributivos del personal funcionario serán los establecidos en la 
normativa aplicable en materia de función pública.

3. El personal laboral se regirá por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y demás 
normativa que le resulte de aplicación.

4. En el marco de las disposiciones generales que sean de aplicación, la persona titular 
de la Presidencia, a propuesta de la titular de la Dirección, establecerá las condiciones de 
trabajo del personal de la Agencia, previa negociación con las organizaciones sindicales en 
los términos previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

5. El personal al servicio de la Agencia quedará sometido al régimen general de 
incompatibilidades aplicable al personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

6. Todo el personal de la Agencia, sea funcionario o laboral, estará obligado al más 
estricto y completo sigilo respecto de los asuntos y datos que conozca en el desarrollo de 
sus funciones y su incumplimiento será sancionado conforme a las normas que en cada 
caso proceda.

Artículo 17.  Procedimientos de selección.
1. La selección del personal laboral se efectuará por la propia Agencia, mediante 

convocatoria pública, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.
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2. La selección del personal funcionario se realizará mediante convocatoria pública, 
conforme a los procedimientos establecidos por la legislación aplicable a la Junta de 
Andalucía.

Sin perjuicio de lo previsto en la normativa en materia de función pública, las 
convocatorias de selección del personal funcionario se efectuarán por la Consejería 
competente en materia de Hacienda y, excepcionalmente, por la propia Agencia en virtud de 
delegación, previa autorización, en todo caso, de la Consejería competente en materia de 
función pública. Las convocatorias establecerán los requisitos, contenidos y características 
de los sistemas de acceso.

3. Las necesidades de personal se determinarán de acuerdo con el contrato de gestión.

Artículo 18.  Personal directivo.
1. Tendrá la consideración de personal directivo de la Agencia el que ocupe puestos de 

trabajo determinados como tales en su Estatuto, en atención a la especial responsabilidad, 
competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas.

2. El régimen jurídico aplicable al personal directivo será el previsto en el artículo 13 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en la normativa de desarrollo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 19.  Formación del personal.
La Agencia prestará especial atención a la formación y perfeccionamiento continuados 

del personal que preste servicio en la misma, de acuerdo con el plan anual de formación que 
apruebe el Consejo Rector.

Artículo 20.  Procedimientos de provisión de puestos de trabajo.
La Agencia elaborará, convocará y resolverá las correspondientes convocatorias de 

provisión de puestos de trabajo de personal funcionario, de conformidad con los principios 
generales y procedimientos de provisión establecidos en la normativa aplicable en materia 
de función pública.

Artículo 21.  Ordenación de puestos de trabajo.
1. La Agencia dispondrá de su correspondiente catálogo de puestos de trabajo, 

elaborado y aprobado por la propia Agencia dentro del marco de actuación que, en materia 
de recursos humanos, se establezca en el contrato de gestión.

2. La relación de puestos de trabajo del personal funcionario de la Agencia será 
aprobada por el Consejo de Gobierno y se integrará en el catálogo.

Sección 2.ª Contratación y patrimonio

Artículo 22.  Contratación.
La contratación de la Agencia se ajustará a la normativa de contratos de las 

Administraciones públicas.

Artículo 23.  Patrimonio.
1. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y derechos que se le 

adscriban y por los que adquiera por cualquier título, conforme a lo dispuesto en la 
legislación del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El régimen jurídico del patrimonio de la Agencia será el previsto en la referida 
legislación patrimonial.

Sección 3.ª Medios económicos-financieros

Artículo 24.  Recursos económicos.
Los recursos económicos de la Agencia provendrán de las siguientes fuentes:
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a) Las dotaciones que se le asignen en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) Las subvenciones o dotaciones, transferencias corrientes o de capital que, con cargo 

al presupuesto de cualquier ente público, pudieran corresponderle.
c) Los rendimientos, productos y rentas de los bienes, valores y derechos de su 

patrimonio, así como los procedentes de la enajenación de sus activos.
d) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios a cualquier otra persona física 

o jurídica, Administración o entidad de Derecho público.
e) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

pueda concertar, dentro de los límites fijados por la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, con la previa autorización de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

f) Cualquier otro ingreso de Derecho público o privado que pudiera corresponderle o 
serle atribuido conforme a la legislación de aplicación.

CAPÍTULO IV
Régimen presupuestario, de control y contabilidad

Artículo 25.  Régimen presupuestario.
1. La Agencia elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto, que remitirá a la 

Consejería competente en materia de Hacienda para su integración en el anteproyecto del 
Presupuesto de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

El referido anteproyecto reflejará los costes necesarios para el funcionamiento de la 
Agencia y la consecución de sus fines y se elaborará y gestionará bajo el principio de 
equilibrio presupuestario.

2. El régimen presupuestario de la Agencia será el establecido para las agencias de 
régimen especial en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía y en la restante normativa de aplicación.

Artículo 26.  Control económico-financiero.
1. La Agencia estará sujeta al control al que se refiere el artículo 85 de la Ley 5/1983, de 

19 de julio.
2. El procedimiento de control de los tributos cedidos cuya gestión se haya delegado a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía será el que se establezca en la normativa que regule 
dicha cesión.

3. El control externo de la gestión económico-financiera de la Agencia será ejercido por 
la Cámara de Cuentas, sin perjuicio de la competencia del Tribunal de Cuentas en el 
ejercicio de su función jurisdiccional.

Artículo 27.  Contabilidad.
1. La Agencia estará sometida al régimen de contabilidad pública de acuerdo con lo 

establecido en el Título VI de la Ley 5/1983, de 19 de julio.
La Intervención General de la Junta de Andalucía ejercerá sobre la Agencia las 

competencias que, como centro directivo y gestor de la contabilidad pública, le atribuyen los 
artículos 89 y 90 de dicha Ley.

2. La contabilidad y rendición de cuentas de los resultados obtenidos en la aplicación de 
los tributos cedidos por el Estado se ajustará además a lo que disponga la legislación 
estatal.
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CAPÍTULO V
Revisión en vía administrativa, asesoramiento jurídico y representación y 

defensa en juicio

Artículo 28.   Revisión en vía administrativa. .
1. La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones de los órganos de la 

Agencia de aplicación de los tributos, de imposición de sanciones tributarias y de 
recaudación en periodo ejecutivo de los demás ingresos de Derecho público se ajustará a lo 
establecido en el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y demás normativa de 
aplicación.

La resolución del procedimiento de revisión de actos nulos de pleno derecho regulado en 
el artículo 217 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, corresponderá a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. La revisión en vía administrativa de los restantes actos administrativos de la Agencia 
se ajustará a lo establecido en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Estatuto establecerá los órganos cuyos actos agoten la vía administrativa.

Artículo 29.  Asesoramiento jurídico y representación y defensa en juicio.
El asesoramiento en Derecho, representación y defensa en juicio de la Agencia 

corresponderán a los letrados y letradas adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía.

CAPÍTULO VI
Relaciones interadministrativas

Artículo 30.   Formas de colaboración. .
1. La colaboración de la Agencia con otras Administraciones públicas o sus entidades 

vinculadas o dependientes podrá revestir cualquier forma admitida en Derecho, incluida la 
constitución o participación en entidades con personalidad jurídica propia y diferenciada, que 
requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de Hacienda y a iniciativa de la Agencia.

2. La encomienda de gestión de actividades y servicios y la delegación de funciones y 
competencias de otras Administraciones públicas y sus entidades en favor de la Agencia, así 
como la encomienda de gestión y delegación de las funciones y competencias de la Agencia 
en otras Administraciones públicas y sus entidades, requerirán, respectivamente, la 
aceptación o autorización del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda y a iniciativa de la Agencia.

Artículo 31.  Colaboración en el ámbito tributario.
1. Las funciones que pueda asumir la Agencia por delegación en relación con los tributos 

del Estado conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título VI del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía se regirán por sus disposiciones específicas.

2. La Agencia podrá celebrar convenios de colaboración con la Administración tributaria 
de otras Comunidades Autónomas y acordar la creación de órganos y grupos de trabajo para 
su seguimiento y, en general, para la cooperación y la coordinación en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

3. La Agencia podrá formalizar convenios de colaboración, cooperación y coordinación 
con las Administraciones locales de Andalucía para la prestación de asistencia jurídica y 
técnica en materia de aplicación de tributos.
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Artículo 32.  Consorcio con la Administración tributaria estatal.
Previa autorización del Consejo de Gobierno, la Agencia participará en el Consorcio al 

que se refiere el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Disposición adicional primera.  
(Suprimida).

Disposición adicional segunda.  Creación de la especialidad de Gestión y Valoración 
Tributaria.

(Suprimida).

Disposición adicional tercera.  Creación de la especialidad de Asistencia Tributaria.
(Suprimida).

Disposición adicional cuarta.  Promoción interna horizontal.
(Suprimida).

Disposición adicional quinta.  Delegación en materia de tributos.
Cuando así lo acuerde la persona titular de la Consejería competente en materia de 

Hacienda por razones de eficacia, agilidad y, en general, de mejora en la prestación del 
servicio a la ciudadanía, la Agencia delegará la gestión, liquidación y recaudación en vía 
voluntaria de los tributos en las Consejerías y entidades vinculadas o dependientes de la 
Administración de la Junta de Andalucía que presten los respectivos servicios y actividades.

Disposición adicional sexta.  Oficinas liquidadoras.
En el ejercicio de las competencias que, en su caso, tengan delegadas las Oficinas 

Liquidadoras de Distrito Hipotecario, corresponderán a la Agencia las funciones de dirección, 
coordinación, supervisión e inspección de las mismas, sin perjuicio de las competencias 
específicas de los órganos de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Disposición adicional séptima.  Previsiones específicas en relación con la protección de la 
intimidad y de los datos de carácter personal.

1. A los efectos del artículo 8.1 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, se 
considerará autoridad competente a la persona titular de la Dirección y al personal directivo 
de la Agencia.

2. No serán de aplicación los deberes de información al interesado a que se refiere el 
artículo 5.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, cuando el registro o la comunicación de datos personales a la Agencia 
estén expresamente prescritos por Ley.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, el afectado al que los responsables de los ficheros de la Agencia denieguen el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrá poner tal decisión en 
conocimiento de la Dirección de la Agencia Española de Protección de Datos, en orden a 
asegurar la procedencia o improcedencia de la denegación.

Disposición adicional octava.  Dependencia orgánica y funcional del personal que presta 
servicio en la Agencia.

El personal que ocupe puestos de trabajo identificados con las funciones atribuidas a la 
Agencia tendrá dependencia orgánica y funcional de la misma.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de personal.
Hasta que se apruebe la relación de puestos de trabajo de la Agencia, se mantendrá la 

dependencia orgánica preexistente del personal que presta servicio en la misma a la entrada 
en vigor de la presente disposición transitoria.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación del sistema de concurso.
(Suprimida).

Disposición transitoria tercera.  Asunción efectiva de funciones por la Agencia.
Hasta que se produzca la asunción efectiva por la Agencia de las funciones previstas en 

las letras a), b), d), e) y f) del artículo 6, estas seguirán ejerciéndose por los órganos de la 
Consejería de Economía y Hacienda, otras Consejerías, oficinas, o entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía que las tuvieran atribuidas 
conforme a la normativa vigente a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica el artículo 18 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. En los términos del artículo 180.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el establecimiento y regulación de sus 
propios tributos. Asimismo le corresponde la gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión de los mismos, ajustándose a lo dispuesto en las leyes del 
Parlamento de Andalucía, a los reglamentos que sean aprobados por el Consejo de 
Gobierno y a las normas dictadas por la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda, sin perjuicio de la aplicación de las normas del Estado en 
los casos que procedan.

La Comunidad Autónoma ejerce las competencias normativas y, por delegación 
del Estado, de gestión, liquidación, recaudación, inspección y la revisión, en su caso, 
de los tributos estatales totalmente cedidos, que se ajustarán a lo especificado en la 
Ley que regule la cesión de tributos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 
180.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. La aplicación de los tributos referidos en el apartado anterior corresponde a la 
Agencia Tributaria de Andalucía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181.2 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Asimismo, le corresponde la recaudación en periodo ejecutivo de los demás 
ingresos de Derecho público de la Comunidad Autónoma en los términos previstos 
en su Ley de creación.

Las funciones de aplicación de los tributos y de recaudación en periodo ejecutivo 
podrán gestionarse por cualesquiera de las formas previstas en el ordenamiento 
jurídico, sin perjuicio de la competencia del Consejo de Gobierno de organización de 
los servicios.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la fijación de 
la política tributaria de acuerdo con las directrices del Consejo de Gobierno, así como 
el impulso, coordinación y control de las actividades de aplicación de los tributos.

Asimismo, le corresponde vigilar, controlar e inspeccionar la gestión, liquidación y 
recaudación en periodo voluntario realizada por las Consejerías y entidades 
vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía de los 
ingresos no tributarios que tengan atribuidos.
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4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, organizar los servicios de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión en materia tributaria y de los demás 
ingresos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

Disposición final segunda.  Adaptación de disposiciones.
Se entenderán realizadas a la Agencia Tributaria de Andalucía cuantas referencias en 

materia de aplicación de los tributos se efectúan en las disposiciones vigentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a la Consejería competente en materia de Hacienda y a 
otras Consejerías, oficinas, o entidades vinculadas o dependientes de la Administración de la 
Junta de Andalucía y, expresamente, las realizadas en los siguientes preceptos y 
disposiciones:

Artículos 14.1, 2 y 3, 18 y 20.2 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículos 12.3.a), 23.1, 24.1 y 3, la primera referencia del 25.3, 28.1 y 2, 29.1, 30.4, 31.1 
y disposición final primera de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban 
normas en materia de tributos cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y 
financieras.

Artículos 8.1, 9.1, 10.1, 16, 17, la primera referencia del 20, 36.3 y 53.3 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

Artículos 2.º, 4.º, 5.º y 7.º del Decreto 9/1985, de 22 de enero, por el que se regula la 
estructura de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Hacienda.

Artículo 3.º, 1, 2 y 3, en lo que se refiere a los tributos no cedidos, del Decreto 195/1987, 
de 26 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la devolución de ingresos 
indebidos.

Artículo único del Decreto 370/1996, de 29 de julio, por el que se determinan los órganos 
competentes de la Consejería de Economía y Hacienda en materia de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago.

Decreto 106/1999, de 4 de mayo, por el que se determinan competencias en materia de 
gestión y liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, así como las Oficinas Liquidadoras de 
Distrito Hipotecario.

Artículo 11.1.b) del Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículos 4.2, 5.2, 13 y 17.3 del Decreto 503/2004, de 13 de octubre, por el que se 
regulan determinados aspectos para la aplicación de los Impuestos sobre emisión de gases 
a la atmósfera y sobre vertidos a las aguas litorales.

Disposición final tercera.  Modificación de la Sección 8.ª del Capítulo I del Título I de la Ley 
8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de 
contratación, de función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros.

Uno. La Sección 8.ª del Capítulo I del Título I de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta 
de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de 
fianzas de arrendamientos y suministros, queda redactada en los siguientes términos:

«SECCIÓN 8.ª
Tasa por actividades de control e inspección sanitaria en mataderos, salas de 

despiece, instalaciones de transformación de la caza, salas de tratamiento de reses 
de lidia y otros establecimientos alimentarios sujetos a control oficial.
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Artículo 40.  Creación.
Se crea la tasa por actividades de control e inspección sanitaria en mataderos, 

salas de despiece, instalaciones de transformación de la caza, salas de tratamiento 
de reses de lidia y otros establecimientos alimentarios sujetos a control oficial.

Artículo 41.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
1. La práctica de controles e inspecciones sanitarios necesarios para preservar la 

salud pública, por los facultativos de los servicios correspondientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en:

a) Mataderos, salas de despiece, establecimientos de transformación de la caza 
y salas de tratamiento de reses de lidia sitos en el territorio de la Comunidad 
Autónoma.

b) Establecimientos lácteos sitos en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
requieran su inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos.

2. La realización de controles oficiales adicionales, motivados por incumplimiento, 
en cualquier establecimiento alimentario sujeto a control oficial, sito en el territorio de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 42.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos obligados al pago de la tasa las personas físicas o 

jurídicas que sean operadores o explotadores responsables de las actividades de 
matadero, salas de despiece, establecimientos de transformación de la caza, salas 
de tratamiento de reses de lidia, establecimientos lácteos, así como de 
establecimientos y actividades incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa 
de seguridad alimentaria, y que por consiguiente se hallan sujetos a control oficial.

Artículo 43.  Responsables subsidiarios.
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas propietarias de los 

inmuebles o instalaciones utilizados como mataderos que no ejerzan por sí mismas 
la actividad comercial serán responsables subsidiarias de la deuda tributaria 
generada por esta tasa.

Artículo 44.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se realicen las actividades de 

inspección y control.

Artículo 45.  Liquidación e ingreso.
1. Una vez efectuada la prestación de las actividades de inspección y control que 

constituyen el hecho imponible, se procederá por parte de los órganos gestores del 
Servicio Andaluz de Salud, con competencia en materia de gestión, liquidación y 
recaudación, a la liquidación mensual de la tasa en la que se especificará el sujeto 
pasivo, cuota y concepto aplicado de conformidad con las tarifas contenidas en el 
artículo 46 de esta Ley.

2. El pago se realizará mediante impreso de liquidación en modelo oficial y se 
efectuará bien a través de las entidades colaboradoras debidamente autorizadas en 
la gestión recaudadora de la Hacienda autonómica, o bien mediante pago telemático 
a través de la oficina virtual de la Consejería de Economía y Hacienda.

3. El plazo de ingreso de dicha tasa se efectuará en los términos establecidos en 
el artículo 21.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 46.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Mataderos y salas de despiece anejas a los mataderos, establecimientos de 

transformación de la caza y salas de tratamiento de carne de lidia:
Servicios prestados por los veterinarios oficiales:
a) Días laborables de 8 a 22 horas: 31,29 euros por hora o fracción de hora de 

veterinario.
b) Días laborables de 22 a 8 horas: 39,11 euros por hora o fracción de hora de 

veterinario.
c) Sábados, domingos y festivos de 8 a 22 horas: 54,75 euros por hora o fracción 

de hora de veterinario.
d) Sábados, domingos y festivos de 22 a 8 horas: 62,58 euros por hora o fracción 

de hora de veterinario.
2. Salas de despiece no incluidas en el apartado 1 y establecimientos lácteos:
Por cada control oficial: 109,51 euros.
3. Controles oficiales adicionales motivados por incumplimiento:
a) Por cada control oficial adicional en establecimientos alimentarios que 

requieran su inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos:
1.º 109,51 euros.
2.º Fuera de la jornada laboral normal, entendida esta como el trabajo realizado 

entre la 8 y las 22 horas en días laborables: 191,64 euros.
b) Por cada control oficial adicional en establecimientos alimentarios que no 

requieran su inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos:
1.º 87,61 euros.
2.º Fuera de la jornada laboral normal (entrela 8 y las 22 horas en días 

laborables): 153,31 euros.

Artículo 47.  Revisión.
La revisión en vía económico-administrativa de los actos tributarios de gestión de 

estas tasas se atribuye a la Junta Provincial de Hacienda correspondiente a la 
provincia del órgano que los haya dictado, en ejercicio de una competencia propia o 
delegada.»

Dos. Los artículos 48 a 54, ambos inclusive, de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de 
Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas 
de arrendamientos y suministros, quedan sin contenido.

Disposición final cuarta.  Modificación del apartado 1 del artículo 16 de la Ley 10/2002, de 
21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras 
medidas tributarias, administrativas y financieras.

(Derogada).

Disposición final quinta.  Modificación del artículo 4 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, 
sobre Fiscalidad Complementaria del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

(Derogada).
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Disposición final sexta.  Habilitación para el desarrollo y ejecución.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final séptima.  Constitución y puesta en funcionamiento de la Agencia.
1. La constitución efectiva y puesta en funcionamiento de la Agencia tendrán lugar en los 

términos que disponga su Estatuto, que será aprobado por el Consejo de Gobierno, 
mediante decreto, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las medidas de ejecución necesarias, 
previas a la constitución efectiva de la Agencia.

Disposición final octava.  Determinación de las funciones de las especialidades.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para el desarrollo de las funciones que 

corresponderán a las especialidades previstas en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera de la presente Ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 26

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 53, de 18 de marzo de 2010

«BOE» núm. 79, de 1 de abril de 2010
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2010-5303

I
Desde el punto de vista de las fuentes del ordenamiento jurídico, una de las novedades 

más relevantes del Estatuto de Autonomía para Andalucía es indudablemente la posibilidad, 
recogida en su artículo 109, que tiene el Parlamento de delegar en el Consejo de Gobierno 
la potestad de dictar normas con rango de ley. Esta delegación legislativa puede otorgarse 
mediante una ley de bases o, en el caso de la refundición de textos articulados, mediante 
una ley ordinaria que fijará el contenido de la delegación, y especificará si debe formularse 
un texto único o si incluye la regularización y armonización de diferentes textos legales.

En este caso, la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se refunde, es la norma de referencia en la 
delimitación del marco económico–financiero por el que debe regirse la Junta de Andalucía y 
los entes o entidades que la integran. Una Ley con más de un cuarto de siglo de existencia, 
cuyo contenido se ha visto lógicamente afectado por los acontecimientos que se han 
producido en este periodo de tiempo. Sin ánimo de realizar una relación exhaustiva de los 
hechos y circunstancias que han incidido en esta Ley, baste citar que, desde su entrada en 
vigor a principios de los ochenta, Andalucía se ha dotado de un nuevo Estatuto de 
Autonomía, o que el modelo de sistema de financiación aplicable hoy en día a la Comunidad 
Autónoma ha experimentado una evidente evolución respecto al existente en el momento de 
aprobarse la Ley 5/1983, o el hecho de que desde principio de esta década existe un marco 
normativo relativo a la estabilidad presupuestaria totalmente desconocido en los años 
ochenta, o la creación de nuevas figuras como puedan ser los fondos sin personalidad 
jurídica, o que desde el año 2003 existen dos relevantes leyes de aplicación básica: la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Mención singular, por su profunda implicación, merece la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía que, entre otros 
aspectos, define nuevos entes instrumentales de dicha Administración que, lógicamente, 
deben tener un marco básico en lo relativo a sus relaciones económico-financieras.

En suma, una Ley que, en su momento, tuvo como referencia una Administración 
relativamente pequeña y en pleno proceso de formación, mientras que, en la actualidad, 
disciplina la faceta financiera de una Administración totalmente consolidada, responsable de 
la gestión de servicios públicos primordiales para el bienestar de la ciudadanía y, por 
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consiguiente, de los recursos públicos que garantizan que este funcionamiento se haga de 
forma adecuada.

II
A lo expuesto con anterioridad, debe añadirse la necesidad de superar la dispersión 

legislativa existente, sirviendo al principio de seguridad jurídica. Por todo ello, la Ley 3/2008, 
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2009, en el apartado 1 de la disposición final tercera ha otorgado una delegación legislativa, 
en virtud de la cual y conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de dicha Ley, apruebe un texto refundido de la Ley 5/1983, de 19 
de julio. Dicho texto refundido incluye, además de las modificaciones introducidas por la 
mencionada Ley del Presupuesto, las efectuadas por las siguientes:

Ley 9/1987, de 9 de diciembre, de Modificación de determinados artículos de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1989.

Ley 2/1990, de 2 de febrero, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 1990.

Ley 6/1990, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1991.

Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1992.

Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 1996.

Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de 
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia 
Jurídica a Entidades de Derecho Público.

Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1998.

Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de 
contratación, de función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros.

Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia de 
Hacienda Pública, de introducción al euro, de expropiación forzosa, de contratación, de 
Función Pública, de tasas y precios públicos de Universidades, Juegos y Apuestas y 
Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S. A.

Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2001.

Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales, 
presupuestarias, de control y administrativas.

Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia de tributos 
cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y financieras.

Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2007.
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y 

se aprueban medidas fiscales.
Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2008.
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Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la 
actividad económica de Andalucía, y de agilización de procedimientos administrativos.

A estas modificaciones normativas deben añadirse las efectuadas por el Decreto-ley 
1/2009, de 24 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo 
y por la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2010.

Por su parte, la disposición final segunda de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, además de ampliar 
en seis meses el plazo de la delegación, procedió a extender el ámbito de la delegación 
original haciéndola extensiva a aquellos preceptos legales cuyo contenido se refiera a la 
regulación de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y, en particular, a los artículos 28 
a 33, ambos incluidos, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, antes citada, lo que supone 
ampliar la autorización de la refundición al Decreto-ley 1/2009, de 24 de febrero, por el que 
se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo, y a la propia Ley 5/2009, de 28 de 
diciembre.

El presente texto refundido es el resultado de la citada delegación, para cuya elaboración 
se han tenido en todo momento en cuenta las observaciones formuladas por las distintas 
Consejerías de la Junta de Andalucía.

III
En cumplimiento de este mandato se ha elaborado el presente Decreto Legislativo que, 

dada su naturaleza, no incorpora novedad normativa alguna. En este sentido, y de acuerdo 
con la doctrina del Tribunal Constitucional, sentada en el fundamento jurídico 16 de la 
Sentencia 13/1992, de 6 de febrero, se introducen normas adicionales y complementarias a 
las que son estrictamente objeto de refundición, con el objetivo básico de lograr la 
coherencia y sistemática del texto refundido.

En cuanto a la estructura de la norma, la misma consta de un Título menos que la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, ya que las materias relativas a la intervención y a la contabilidad se integran en 
un solo Título. Conforme a lo anterior, el texto refundido está formado por un Título 
Preliminar, relativo a las disposiciones generales, y siete Títulos: el Título I, del régimen de la 
Hacienda de la Junta de Andalucía; el Título II, del Presupuesto; el Título III, del 
endeudamiento; el Título IV, de la Tesorería y de los avales; el Título V, del control interno y 
de la contabilidad pública; el Título VI, de las responsabilidades; y, por último, el Título VII, de 
las subvenciones.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de marzo de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Adaptación de disposiciones.
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 5/1983, de 19 de julio, 

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se entenderán 
efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición transitoria única.  Organismos autónomos y entidades de derecho público.
Los organismos autónomos y entidades de derecho público que a la entrada en vigor del 

presente Decreto Legislativo y del texto refundido que se aprueba, no se hayan adecuado a 
las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
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Andalucía, conforme a su disposición transitoria única, se regirán por lo establecido por la 
presente Ley para las agencias administrativas y agencias públicas empresariales, 
respectivamente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta 

Ley y, expresamente, las siguientes:
a) La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
b) Los artículos 28 al 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 

Administrativas y Financieras.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
El objeto de esta Ley es regular el régimen presupuestario, económico-financiero, de 

contabilidad y de control de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias y de 
las sociedades mercantiles del sector público andaluz; así como de los consorcios referidos 
en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de las fundaciones del sector público andaluz y de las demás entidades indicadas 
en la presente norma.

Artículo 2.  Agencias.
Se someterán a la presente Ley en los términos que la misma establezca:
a) Las agencias administrativas.
b) Las agencias públicas empresariales a que se refiere el artículo 68.1.a) de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre.
c) Las agencias públicas empresariales a que se refiere el artículo 68.1.b) de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre.
d) Las agencias de régimen especial.

Artículo 3.  Instituciones.
Las instituciones de la Junta de Andalucía se regirán por su legislación específica y por 

esta Ley en lo que les sea de aplicación. Sus bienes, derechos, acciones y recursos 
constituyen un patrimonio único afecto a sus fines.

Artículo 4.  Consorcios.
1. A los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, les 

será de aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, de control y contabilidad 
que se establece en la presente Ley, en lo previsto en la misma.
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No obstante, los consorcios que durante la vigencia de un determinado ejercicio 
presupuestario resulten adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía en aplicación 
de lo previsto en el referido artículo mantendrán hasta el día 31 de diciembre de dicho 
ejercicio el régimen de gestión económico-presupuestaria, contable y de control que se 
contemple en sus Estatutos anteriores a la adscripción, excepto el régimen aplicable a la 
elaboración y aprobación de los presupuestos del consorcio. A partir de la referida fecha 
quedarán sometidos al régimen presupuestario, económico-financiero, de control y 
contabilidad que se contempla en el primer párrafo de este artículo.

2. Para la creación y extinción de estos consorcios, así como para la adquisición y 
pérdida de la participación mayoritaria en los mismos, se requerirá autorización del Consejo 
de Gobierno.

Artículo 5.  Sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y otras 
entidades.

1. Tendrán la consideración de sociedades mercantiles del sector público andaluz 
aquéllas en cuyo capital sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de sus agencias y demás entidades de Derecho 
Público.

2. Las sociedades mercantiles del sector público andaluz se regirán por la presente Ley; 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre; por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; por las disposiciones de desarrollo de las mismas, así 
como por su normativa específica y por las normas de derecho civil, mercantil y laboral que 
les resulten de aplicación.

3. A las fundaciones y a las demás entidades con personalidad jurídica propia del sector 
público andaluz no incluidas en los artículos anteriores, en las que sea mayoritaria la 
representación, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, les será de 
aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, de control y contabilidad que se 
establece en la presente Ley, en lo previsto en la misma.

Se entenderá que existe representación mayoritaria en las citadas entidades cuando 
más de la mitad de los miembros de los órganos de administración, dirección o vigilancia 
sean nombrados por la Administración de la Junta de Andalucía o por sus agencias y 
sociedades mercantiles del sector público andaluz.

Para la creación y extinción de las entidades referidas en este apartado, así como para 
la adquisición y pérdida de la representación mayoritaria, se requerirá autorización del 
Consejo de Gobierno.

4. Los consorcios no adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía, las 
fundaciones, las sociedades mercantiles y demás entidades con personalidad jurídica propia 
que, no formando parte del sector público andaluz, sean considerados unidades integrantes 
del Subsector Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
aplicación de las normas de Contabilidad Nacional, podrán quedar sometidos al control 
financiero previsto en esta Ley cuando, mediando razones justificadas para ello, así lo 
acuerde el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

5. Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe 
mayoritariamente desde el Presupuesto de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la 
legislación específica que les sea de aplicación, se sujetarán a los efectos de esta Ley al 
régimen establecido para las entidades mencionadas en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 6.  Hacienda de la Junta de Andalucía.
A los efectos de esta Ley, la Hacienda de la Junta de Andalucía está constituida por el 

conjunto de derechos y de obligaciones de contenido económico, cuya titularidad 
corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a sus agencias administrativas, 
de régimen especial, y públicas empresariales referidas en el artículo 2.c) de esta Ley, e 
instituciones.
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Artículo 7.  Régimen jurídico de la actividad económico-financiera.
1. Sin perjuicio de la legislación del Estado y de la normativa comunitaria que resulte 

aplicable, la actividad económico-financiera de la Hacienda de la Junta de Andalucía se 
regula:

a) Por la presente Ley y las normas dictadas en su desarrollo.
b) Por las leyes especiales en la materia dictadas por el Parlamento de Andalucía.
c) Por las Leyes del Presupuesto de cada ejercicio.
2. La Junta de Andalucía gozará del mismo tratamiento que la ley establece para el 

Estado, tanto en sus prerrogativas como en sus beneficios fiscales.

Artículo 8.  Principios rectores de la actividad económico-financiera.
1. La Hacienda de la Junta de Andalucía cumplirá sus obligaciones económicas y las de 

sus agencias administrativas, de régimen especial, y públicas empresariales referidas en el 
artículo 2.c), e instituciones mediante la gestión y aplicación de su haber, con respeto 
absoluto a los principios de legalidad y eficacia, conforme a la ordenación de lo que en 
materia de política económica y financiera sea de la competencia de la Comunidad 
Autónoma.

2. Los gastos públicos, incluidos en el Presupuesto de la Junta, realizarán una 
asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a 
los criterios de eficiencia y economía y a los principios de solidaridad y territorialidad.

3. Los consorcios adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía cumplirán sus 
obligaciones económicas de acuerdo con los principios establecidos en los apartados 
anteriores.

Artículo 9.  Principios presupuestarios.
1. La Administración de la Hacienda de la Junta de Andalucía estará sometida a los 

siguientes principios:
a) De estabilidad presupuestaria.
b) De eficiencia y economía.
c) De coordinación, transparencia y eficacia en la gestión.
d) De presupuesto anual.
e) De unidad de caja.
f) De intervención de todas las operaciones de contenido económico.
g) De contabilidad pública, tanto para reflejar toda clase de operaciones y resultados de 

su actividad, como para facilitar datos e información, en general, que sean necesarios para 
el desarrollo de sus funciones.

h) De no afectación de los ingresos: los recursos de la Junta de Andalucía se destinarán 
a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su 
afectación a fines determinados.

2. Las cuentas de la Junta de Andalucía se rendirán al Tribunal de Cuentas y a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, de acuerdo con las disposiciones que regulan las 
funciones de estas instituciones, serán censuradas por las mismas y sometidas al control del 
Parlamento de Andalucía.

Artículo 10.  Principio de Presupuesto bruto.
1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán al Presupuesto 

por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los 
derechos liquidados o ya ingresados.

2. Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos 
por el Tribunal o autoridad competente.
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CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 11.  Competencias del Parlamento de Andalucía.
1. De conformidad con lo previsto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, 

corresponde al Parlamento de Andalucía el examen, enmienda, aprobación y control del 
Presupuesto de la Junta de Andalucía.

2. Se regularán por ley del Parlamento de Andalucía las siguientes materias relativas a la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:

a) La concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito.
b) El establecimiento, la modificación y la supresión de tributos propios.
c) El ejercicio de competencias normativas en relación con los tributos cedidos, con el 

alcance que establezca la legislación del Estado.
d) El establecimiento, modificación y supresión de los recargos sobre tributos estatales.
e) El régimen de Deuda Pública de la Junta de Andalucía.
f) El régimen del patrimonio y de la contratación de la Junta de Andalucía, en el marco de 

la legislación básica del Estado.
g) La creación y regulación del régimen general y especial en materia económico-

financiera de las agencias administrativas y públicas empresariales definidas en la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como la autorización para la creación de las agencias de 
régimen especial.

h) Las demás materias que, según el Estatuto de Autonomía y las leyes, deban ser 
reguladas de esta forma.

3. El Parlamento de Andalucía goza de autonomía presupuestaria. Elabora y aprueba su 
Presupuesto y, en los términos que establezcan sus propias disposiciones, posee facultades 
plenas para la modificación, ejecución, liquidación y control del mismo.

En el primer mes de cada trimestre, la Consejería competente en materia de Hacienda 
librará automáticamente y por cuartas partes las dotaciones presupuestarias del Parlamento 
de Andalucía.

Artículo 12.  Competencias del Consejo de Gobierno.
En las materias objeto de esta Ley, corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Acordar la tramitación y aprobar el proyecto de Ley del Presupuesto y su remisión al 

Parlamento.
b) Aprobar los reglamentos para la aplicación de la presente Ley.
c) Determinar las directrices de la política económico-financiera de la Comunidad 

Autónoma, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos.

d) Autorizar con carácter previo a su aprobación los actos administrativos o negocios 
jurídicos que conlleven realización de gastos, en los supuestos previstos legalmente.

e) Las demás funciones y competencias que le atribuyan las leyes y demás 
disposiciones de aplicación.

Artículo 13.  Competencias de la Consejería competente en materia de Hacienda.
Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda:
a) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones y los acuerdos que procedan 

según el artículo 12 de esta Ley, y que sean materia de su competencia.
b) Elaborar y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno el anteproyecto de Ley del 

Presupuesto.
c) Dictar las disposiciones y resoluciones de su competencia.
d) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos de la Hacienda 

de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las competencias que esta ley atribuye a las 
agencias administrativas y de régimen especial.
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e) Velar por la ejecución del Presupuesto y por los derechos económicos de la Hacienda 
de la Junta de Andalucía, ejerciendo las acciones económico-administrativas y cualesquiera 
otras que la defensa de tales derechos exija.

f) Ordenar los pagos de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) La tutela financiera de los entes locales y la colaboración entre estos entes y la 

Comunidad Autónoma, en los términos previstos en los artículos 60.3 y 192.3 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

h) El impulso y coordinación de los instrumentos y procedimientos para la aplicación de 
las normas en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

i) Las demás competencias y funciones que se le atribuyan en esta Ley y demás 
disposiciones de aplicación.

j) Proponer modificaciones de crédito que afecten a varias secciones presupuestarias, 
con objeto de cubrir una insuficiencia de crédito en aquellos que tengan la condición de 
ampliables.

Artículo 14.  Competencias de las Consejerías.
Corresponde a las Consejerías:
a) Elaborar las propuestas de anteproyecto de estado de gastos de su Presupuesto, en 

la forma prevista en el artículo 35 de la presente Ley.
b) Administrar los créditos para gastos del Presupuesto y de sus modificaciones.
c) Aprobar, en los casos en que le correspondan conforme al ordenamiento jurídico, los 

actos administrativos o negocios jurídicos que conlleven la realización de gastos y, en su 
caso, elevarlos al Consejo de Gobierno para su autorización previa, en los supuestos 
previstos legalmente.

d) Disponer o comprometer los gastos de su competencia.
e) Contraer o reconocer obligaciones económicas en nombre y por cuenta de la Junta de 

Andalucía.
f) Proponer el pago de las obligaciones a la Consejería competente en materia de 

Hacienda.
g) Las demás competencias y funciones que se le atribuyan en esta Ley y demás 

disposiciones de aplicación.

Artículo 15.  Competencias de las agencias administrativas, de régimen especial, y públicas 
empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios adscritos a la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Corresponde a las agencias administrativas, de régimen especial y públicas 
empresariales referidas en el artículo 2.c), y a los consorcios:

a) Elaborar el anteproyecto de estado de gastos de su presupuesto en la forma prevista 
en el artículo 35 de la presente Ley.

b) La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos de la propia 
agencia o consorcio, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Agencia Tributaria de 
Andalucía por el artículo 181.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

c) Aprobar los actos administrativos o negocios jurídicos que conlleven la realización de 
gastos y, en su caso, elevarlos por conducto de la persona titular de la Consejería al Consejo 
de Gobierno para su autorización previa en los supuestos previstos legalmente.

d) Disponer o comprometer los gastos de su competencia según el Presupuesto 
aprobado, así como contraer o reconocer obligaciones económicas.

e) Ordenar los pagos correspondientes.
f) Las demás competencias y funciones que se le atribuyan en esta Ley y demás 

disposiciones de aplicación.
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TÍTULO I
Del régimen de la Hacienda de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO I
Recursos de la Hacienda Pública

Artículo 16.  Recursos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
Constituyen los recursos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:
a) Los de naturaleza tributaria definidos por el producto de:
1.º Los tributos propios de la Comunidad Autónoma.
2.º Los tributos cedidos por el Estado.
3.º Los recargos sobre tributos estatales.
b) Las asignaciones y transferencias con cargo a los recursos del Estado, y 

singularmente los provenientes de los instrumentos destinados, en su caso, a garantizar la 
suficiencia.

c) La Deuda Pública y el recurso al crédito.
d) La participación en los Fondos de Compensación Interterritorial, y en cualesquiera 

otros fondos destinados a la nivelación de servicios, convergencia, competitividad y 
cooperación territorial, infraestructuras y bienes de acuerdo con su normativa reguladora.

e) Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
f) Las transferencias de la Unión Europea u otras Administraciones Públicas.
g) Los rendimientos del patrimonio de la Junta de Andalucía y otros ingresos de derecho 

privado, legados, donaciones y subvenciones que perciba.
h) Las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
i) Cualquier otro recurso que le pertenezca en virtud de lo dispuesto por las leyes.

Artículo 17.  Órganos competentes para la administración de los recursos.
1. La administración de los recursos de la Hacienda de la Junta de Andalucía 

corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda y los 
de las agencias e instituciones, a las personas titulares de su Presidencia o Dirección, sin 
perjuicio de las competencias que ésta u otras leyes atribuyan a otros órganos.

2. Las personas o entidades que tengan a su cargo la administración de los recursos 
económicos de la Hacienda de la Junta de Andalucía dependerán de la Consejería 
competente en materia de Hacienda o del correspondiente órgano, agencia o institución en 
todo lo relativo a su gestión, entrega o aplicación y a la rendición de las respectivas cuentas.

3. Estarán obligados a la prestación de fianza las entidades privadas o particulares que 
manejen o custodien fondos o valores de naturaleza pública, en la cuantía y forma que 
determinen las disposiciones reglamentarias.

Artículo 18.  Regulación y aplicación de los tributos y demás ingresos.
1. En los términos del artículo 180.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

corresponde a la Comunidad Autónoma el establecimiento y regulación de sus propios 
tributos. Asimismo, le corresponde la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión 
de los mismos, ajustándose a lo dispuesto en las leyes del Parlamento de Andalucía, a los 
reglamentos aprobados por el Consejo de Gobierno y a las normas dictadas por la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas del Estado en los casos que procedan.

La Comunidad Autónoma ejerce las competencias normativas y, por delegación del 
Estado, de gestión, liquidación, recaudación, inspección y la revisión, en su caso, de los 
tributos estatales totalmente cedidos, que se ajustarán a lo especificado en la Ley que regule 
la cesión de tributos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 180.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.
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2. La aplicación de los tributos referidos en el apartado anterior corresponde a la Agencia 
Tributaria de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Asimismo, le corresponde la recaudación en periodo ejecutivo de los demás ingresos de 
derecho público de la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en su Ley de 
creación.

Las funciones de aplicación de los tributos y de recaudación en periodo ejecutivo podrán 
gestionarse por cualesquiera de las formas previstas en el ordenamiento jurídico, sin 
perjuicio de la competencia del Consejo de Gobierno de organización de los servicios.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la fijación de la 
política tributaria de acuerdo con las directrices del Consejo de Gobierno, así como el 
impulso, coordinación y control de las actividades de aplicación de los tributos.

Asimismo, le corresponde vigilar, controlar e inspeccionar la gestión, liquidación y 
recaudación en periodo voluntario realizada por las Consejerías y entidades instrumentales 
de los ingresos no tributarios que tengan atribuidos.

4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda, organizar los servicios de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión en materia tributaria y de los demás ingresos 
de la Hacienda de la Junta de Andalucía.

Artículo 19.  Participaciones en el capital de las sociedades mercantiles.
Las participaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus agencias e 

instituciones en el capital de las sociedades mercantiles forman parte de sus respectivos 
patrimonios.

Artículo 19 bis.  Fondos propios de las agencias públicas empresariales.
1. Forman parte del patrimonio de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus 

agencias los fondos propios de las agencias públicas empresariales, expresivos de las 
aportaciones de capital de aquellas a estas.

Estos fondos se registrarán en la contabilidad patrimonial de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de sus agencias como el capital aportado, en su caso, para la 
constitución o modificación de las mismas.

2. Los fondos propios generan a favor de la Administración de la Junta de Andalucía, y, 
en su caso, de sus agencias, derechos de participación en el reparto de las ganancias de la 
entidad y en el patrimonio resultante de su liquidación.

Artículo 20.  Otros recursos económicos.
La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los restantes derechos no 

mencionados en los artículos 18 y 19 se realizará con sujeción a los principios de esta Ley, a 
las leyes especiales que resulten aplicables y, supletoriamente, a la normativa estatal sobre 
la materia.

Artículo 21.  Régimen de los derechos económicos de la Hacienda Pública.
1. No se podrán enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda de 

la Junta de Andalucía, salvo en los supuestos establecidos por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago 

de los derechos a la Hacienda de la Junta de Andalucía, salvo en los casos que determinen 
expresamente las leyes.

3. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda 
de la Junta de Andalucía, ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten de los 
mismos, sino mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno. Sin perjuicio de otras 
que pudieran proceder por aplicación de las disposiciones legales en materia presupuestaria, 
se requerirá autorización del Parlamento de Andalucía, siempre que la cuantía litigiosa 
comprometida en el acuerdo transaccional sea superior a ocho millones de euros, o cuando 
la cuantía litigiosa sea inferior, siempre que se acredite de forma motivada que el acuerdo 
transaccional pueda incidir en los principios de estabilidad presupuestaria o de afectación de 
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los ingresos o que concurren para suscribirlo los requisitos legales para la tramitación de un 
crédito extraordinario o un suplemento de crédito.

4. La suscripción por la Hacienda de la Junta de Andalucía de los acuerdos o convenios 
en procesos concursales previstos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, requerirá 
autorización de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 22.  Recaudación de los ingresos de derecho público.
1. La recaudación de los ingresos de derecho público podrá realizarse en periodo 

voluntario o en periodo ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo de la 
persona o entidad obligada al pago o, en su defecto, a través del procedimiento 
administrativo de apremio.

La recaudación de los ingresos de derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se ajustará a lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma que sea de aplicación.

2. El pago de las deudas correspondientes a los tributos y demás ingresos propios de 
derecho público deberá realizarse en los siguientes plazos:

a) Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los 
plazos que establezca la normativa de cada tributo.

b) Las demás deudas de derecho público resultantes de una autoliquidación deberán 
pagarse en los plazos que establezca la normativa de aplicación.

c) En el caso de deudas de derecho público resultantes de liquidaciones practicadas por 
la Administración, el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

d) Las deudas que deban abonarse mediante efectos timbrados se pagarán en el 
momento de la realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su normativa 
específica.

e) Una vez iniciado el periodo ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago 
de las deudas de derecho público deberá efectuarse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

3. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza 
pública por su normativa reguladora, el cobro de los mismos se efectuará conforme a los 
procedimientos administrativos correspondientes, y gozará de las mismas prerrogativas 
establecidas para los tributos.

4. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada a la persona o 
entidad deudora de las deudas correspondientes a los derechos referidos en este artículo.

La providencia de apremio, dictada por órgano competente, será título suficiente para 
iniciar el procedimiento de apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial para proceder contra los bienes y derechos de las personas o entidades obligadas al 
pago.

Artículo 22 bis.  Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública.
1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública se llevará 

a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del Derecho Privado.
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2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública, en 
virtud de una relación jurídica de Derecho Privado, en los casos y con las condiciones que 
establezca la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 23.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda de la Junta de Andalucía por los conceptos 

contemplados en este capítulo, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al 
del vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso.

Tratándose de derechos de naturaleza tributaria, así como, en general, de la recaudación 
de ingresos de derecho público en periodo ejecutivo, la aplicación de intereses de demora se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. El interés de demora será el que se determine por la legislación estatal sobre la 
materia.

Artículo 24.  Prescripción de los derechos.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a 

los cuatro años el derecho de la Hacienda de la Junta de Andalucía:
a) A reconocer o a liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en 

que el derecho pudo ejercitarse.
b) A exigir el pago de los créditos reconocidos o liquidados, contándose dicho plazo 

desde la fecha de su vencimiento.
La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione la 

persona interesada.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, al cómputo de los plazos de 

prescripción regulados en el apartado anterior y su interrupción, le será de aplicación lo 
previsto en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.

3. Los derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía declarados prescritos serán 
baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

Artículo 24 bis.  Derechos económicos de baja cuantía.
1. No se liquidarán las deudas inferiores a la cuantía que fije cada año la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía como insuficiente para la cobertura 
del coste que su exacción y recaudación represente.

No será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior a las deudas referidas a tasas, 
precios públicos, sanciones, recargos e intereses asociados a fraccionamientos.

2. Se anularán y darán de baja en contabilidad por la Intervención General los importes 
pendientes de cobro de las liquidaciones de las que resulten deudas de un mismo deudor 
cuando el importe acumulado pendiente de cobro sea inferior a la cuantía mínima suficiente 
para cubrir el coste de recaudación que fije cada año la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 25.  Compensación de deudas.
1. El régimen jurídico de la compensación de deudas será el establecido en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación 
y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía que sea de aplicación.

2. Serán compensables de oficio o a instancia de la persona o entidad obligada al pago, 
las deudas a favor de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía derivadas de los 
ingresos tributarios de gestión propia y demás ingresos de derecho público, con los créditos 
reconocidos a favor de las personas o entidades deudoras.

Esta compensación se efectuará mediante la oportuna retención en las órdenes de pago 
expedidas a favor de la persona o entidad deudora, previo acuerdo de compensación 
notificado a la misma.
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CAPÍTULO II
Las obligaciones

Artículo 26.  Fuentes y exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones económicas de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus 

agencias administrativas, de régimen especial, y públicas empresariales referidas en el 
artículo 2.c), e instituciones nacen de la ley, de los negocios jurídicos y de los actos o hechos 
que, según derecho, las generen.

2. Las obligaciones de pago solamente podrán exigirse de la Hacienda de la Junta de 
Andalucía cuando resulten de la ejecución de su Presupuesto, de sentencia judicial firme o 
de operaciones de Tesorería, legalmente autorizadas.

3. Si dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Comunidad 
Autónoma, el pago no podrá realizarse hasta que el acreedor haya cumplido o garantizado 
su correlativa obligación.

Por el órgano competente para efectuar encargos a medios propios personificados se 
podrá exceptuar lo previsto en el párrafo anterior, en el supuesto de que el acreedor de la 
Comunidad Autónoma fuera una Administración Pública o una entidad instrumental. En este 
caso, los pagos efectuados en concepto de anticipo no podrán superar el 50 por 100 del 
importe del encargo. En los encargos que tengan por objeto la ejecución de prestaciones 
propias del contrato de obras, solo podrá efectuarse un anticipo de hasta el 10 por 100 de la 
primera anualidad.»

4. Las obligaciones de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía se extinguen por las 
causas contempladas en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 27.  Prerrogativas de la Hacienda Pública.
1. (Suprimido)
2. Ningún Tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 

despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales cuando se 
encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando 
sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines 
diversos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades 
mercantiles del sector público andaluz que ejecuten políticas públicas o presten servicios de 
interés económico general.

A estos efectos, se considerarán siempre materialmente afectados a un servicio público 
o a una función pública el dinero, los valores, los créditos y demás recursos financieros de la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía, incluidos todos los saldos existentes en 
cualquier clase de cuentas que la misma mantenga abiertas en el Banco de España y en las 
entidades de crédito y ahorro.

Artículo 28.  Cumplimiento de las resoluciones judiciales y administrativas.
1. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 

la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía corresponderá al órgano administrativo 
competente por razón de la materia, que acordará el pago dentro de los límites y en la forma 
que el respectivo Presupuesto establezca, y de acuerdo con el artículo 106 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Corresponderá a la Dirección General competente en materia de Tesorería la función 
de ejecución de las órdenes de retención dictadas por órganos judiciales o administrativos, 
en relación con derechos de cobro que los titulares ostenten frente a la Administración de la 
Junta de Andalucía, a sus agencias administrativas y de régimen especial, públicas 
empresariales comprendidas en el artículo 2.c) de esta Ley y consorcios.

Las agencias y consorcios referidos en el párrafo anterior serán los competentes para 
determinar, en su ámbito respectivo, si existen derechos de cobro de los titulares que sean 
susceptibles de retención y serán responsables de las obligaciones económicas que 
pudieran derivarse del artículo 42.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Artículo 29.  Interés de demora.
Si la Junta de Andalucía no pagara a la persona o entidad acreedora dentro de los tres 

meses siguientes al día de la notificación de la resolución judicial firme o del reconocimiento 
de la obligación, habrá de abonarle el interés señalado en el apartado 2 del artículo 23, 
sobre la cantidad debida, desde que la persona o entidad acreedora reclame por escrito el 
cumplimiento de la obligación; sin perjuicio de las obligaciones y deberes de la 
Administración Tributaria establecidos en los artículos 30 y siguientes de la Ley 58/2003, de 
17 de noviembre, General Tributaria.

En materia de contratación del sector público y de expropiación forzosa se aplicará lo 
dispuesto en su legislación específica.

Artículo 29 bis.  Interés aplicable a devoluciones de ingresos indebidos no tributarios.
En las devoluciones de ingresos indebidos no tributarios, el derecho a la devolución 

integrará, además del importe ingresado, el resultante de aplicar sobre este el interés legal 
del dinero fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente en cada periodo 
desde la fecha de su ingreso hasta la fecha en la que se realice la propuesta de pago.

Artículo 30.  Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por las leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda de la Junta de Andalucía 

de toda obligación que no se hubiere solicitado con la presentación de los documentos 
justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la 
prestación determinante de la obligación.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no 
fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará 
desde la fecha de notificación del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. La prescripción se interrumpirá según lo dispuesto en el Código Civil, salvo lo 
establecido en leyes especiales.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de la Junta de Andalucía que hayan prescrito 
serán baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente en el que 
se dará trámite de audiencia a los acreedores o acreedoras afectados o a sus 
derechohabientes.

TÍTULO II
Del Presupuesto

CAPÍTULO I
Contenido y aprobación

Artículo 31.  Concepto de Presupuesto de la Junta de Andalucía.
De conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomía, el Presupuesto de la Junta 

de Andalucía constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, 
como máximo, pueden reconocer la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas y de 
régimen especial, sus instituciones, consorcios y agencias públicas empresariales que 
conforme a sus Estatutos sean de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así 
como las estimaciones de gastos e ingresos a realizar por el resto de las agencias públicas 
empresariales, por las sociedades mercantiles del sector público andaluz, por las 
fundaciones y las demás entidades previstas en el artículo 5.3 de la presente Ley, y por la 
dotación para operaciones financieras de fondos regulados en el artículo 5.5.
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Artículo 32.  Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:
a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el período de que 

deriven.
b) Las obligaciones reconocidas hasta el 31 de diciembre, con cargo a los referidos 

créditos.

Artículo 33.  Contenido del Presupuesto.
1. El Presupuesto será único e incluirá la totalidad de los gastos e ingresos de la Junta 

de Andalucía y demás entidades referidas en el artículo 31.
2. El Presupuesto contendrá:
a) Los estados de gastos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas y 

de régimen especial, en los que se incluirán con la debida especificación los créditos 
necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones.

b) Los estados de ingresos de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas y 
de régimen especial, en los que figuren las estimaciones de los distintos derechos 
económicos que se prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio.

c) Los estados de gastos e ingresos de las agencias públicas empresariales que 
conforme a sus Estatutos sean de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre.

d) Los estados de gastos e ingresos de sus instituciones.
e) Los estados de gastos e ingresos de los consorcios adscritos a la Administración de la 

Junta de Andalucía.
f) Los presupuestos de explotación y de capital de las restantes agencias públicas 

empresariales y de las sociedades mercantiles del sector público andaluz.
g) Los presupuestos de explotación y de capital de las fundaciones y demás entidades 

referidas en el artículo 5.3.
h) Los presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica definidos en el 

artículo 5.5, determinándose expresamente las operaciones financieras.

Artículo 34.  Estructura de los estados de gastos y de ingresos.
1. La estructura del Presupuesto de gastos e ingresos se determinará por la Consejería 

competente en materia de Hacienda, teniendo en cuenta la organización de la Junta de 
Andalucía, de sus agencias administrativas, de régimen especial y públicas empresariales 
referidas en el artículo 2.c), sus consorcios e instituciones, la naturaleza económica de los 
ingresos y de los gastos, las finalidades y objetivos que con estos últimos se propongan 
conseguir y los programas de inversiones previstos en los correspondientes planes 
económicos vigentes.

2. El estado de gastos aplicará la clasificación orgánica, funcional por programas y 
económica. Los gastos de inversión se clasificarán territorialmente.

El estado de ingresos aplicará la clasificación orgánica y económica.
3. La clasificación económica de gastos e ingresos contendrá las transferencias 

necesarias para la financiación de las agencias administrativas, de régimen especial, 
públicas empresariales del artículo 2.c) y consorcios adscritos, que equilibren los gastos e 
ingresos de sus respectivos presupuestos y permitan obtener la cuenta consolidada del 
Presupuesto.

Artículo 35.  Procedimiento de elaboración.
El procedimiento de elaboración del Presupuesto se ajustará a las siguientes reglas:
1. El Consejo de Gobierno aprobará cada año, a propuesta de la Consejería competente 

en materia de Hacienda, el marco presupuestario a medio plazo que servirá de referencia 
para la elaboración del Presupuesto anual.

2. Las Consejerías y los distintos órganos, instituciones, agencias administrativas, de 
régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.c) de esta Ley y 
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consorcios, con dotaciones diferenciadas en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
remitirán a la Consejería competente en materia de Hacienda, antes del día 1 de agosto de 
cada año, los correspondientes anteproyectos de estado de gastos, debidamente 
documentados, de acuerdo con las leyes que sean de aplicación y con las directrices 
aprobadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda. Del mismo modo, y antes de dicho día, las distintas 
Consejerías remitirán a la competente en materia de Hacienda los anteproyectos de estado 
de ingresos y gastos y, cuando proceda, de recursos y dotaciones de sus agencias públicas 
empresariales referidas en el artículo 33.2.f) de esta Ley, sociedades mercantiles del sector 
público andaluz, y de las fundaciones y otras entidades indicadas en el artículo 31, así como 
los anteproyectos de presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica.

3. El estado de ingresos del Presupuesto de la Junta de Andalucía será elaborado por la 
Consejería competente en materia de Hacienda, conforme a las correspondientes técnicas 
de evaluación y al sistema de tributos y demás derechos que hayan de regir en el respectivo 
ejercicio.

4. El Presupuesto se ajustará al límite de gasto no financiero que apruebe el Consejo de 
Gobierno a propuesta de la Consejería competente en materia de Hacienda, y su contenido 
se adaptará a las líneas generales de política económica establecidas en los planes 
económicos vigentes, y recogerá la anualidad de las previsiones contenidas en los 
programas plurianuales de inversiones públicas establecidas en los mismos.

Las Consejerías y los distintos órganos, instituciones, agencias administrativas, de 
régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.c) y consorcios 
adscritos, con dotaciones diferenciadas en el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
adaptarán en su caso los estados de gastos remitidos, conforme a las previsiones del 
Anteproyecto.

Del mismo modo, deberán comunicar a sus entidades instrumentales adscritas la 
financiación que les corresponde, de acuerdo a lo previsto en el artículo 58.5.

Cuando las normas de organización y funcionamiento de las agencias y consorcios 
adscritos recojan la aprobación de los anteproyectos de estados de gastos de sus 
Presupuestos, dicho acto se realizará por los órganos que tengan atribuida esta competencia 
en las diferentes entidades, una vez adaptados en su caso los estados de gastos remitidos, 
conforme a las previsiones del Anteproyecto.

El estado de gastos incluirá una dotación diferenciada de crédito para atender, cuando 
proceda, necesidades inaplazables de carácter no discrecional y no previstas en el 
Presupuesto, que se recogerá con la denominación de Fondo de Contingencia.

5. Con base en los referidos anteproyectos, en las estimaciones de ingresos y en la 
previsible actividad económica durante el ejercicio presupuestario siguiente, la Consejería 
competente en materia de Hacienda someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno, previo 
estudio y deliberación de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, el anteproyecto 
de Ley del Presupuesto, con separación de los estados de ingresos y gastos 
correspondientes a la Junta de Andalucía y sus instituciones, y de los relativos a sus 
agencias administrativas, de régimen especial y públicas empresariales referidas en el 
artículo 33.2.c) de esta Ley, y sus consorcios.

6. Al texto articulado del anteproyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se acompañará una memoria justificativa de su contenido.

Artículo 36.  Remisión al Parlamento.
El proyecto de Ley del Presupuesto, integrado por el texto articulado y los estados de 

ingresos y de gastos, se remitirá al Parlamento de Andalucía al menos dos meses antes de 
la expiración del Presupuesto corriente, para su examen, enmienda y aprobación.

Al proyecto de Ley del Presupuesto se acompañará la siguiente documentación:
a) La cuenta consolidada del Presupuesto.
b) La memoria económica, comprensiva de la información sobre objetivos, actuaciones e 

indicadores de los programas presupuestarios, y de las principales modificaciones que 
presenten comparados con el Presupuesto vigente.
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c) La liquidación del Presupuesto del año anterior y un avance de la del ejercicio 
corriente.

d) Un informe económico y financiero.
e) La clasificación por programas del Presupuesto.
f) El informe de evaluación de impacto de género.
g) El informe sobre la incidencia de los indicadores presupuestarios en el cambio 

climático.
h) El informe de evaluación de enfoque de los derechos de la infancia, la adolescencia y 

la familia.
i) El anexo de inversiones con los proyectos de inversión de las Consejerías, agencias 

administrativas, agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades 
mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás entidades de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) El anexo de personal, incluyendo al personal de las Consejerías, agencias, consorcios, 
sociedades mercantiles del sector público andaluz, fundaciones y demás entidades de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Toda la documentación que se entregue al Parlamento de Andalucía será objeto, tras su 
remisión, de publicación en el Portal de Transparencia. Una vez aprobada la Ley, se 
procederá de igual forma a la publicación en dicho Portal de Transparencia del Presupuesto 
de la Junta de Andalucía y de su documentación anexa.

Artículo 37.  Prórroga del Presupuesto.
1. Si la Ley del Presupuesto no fuera aprobada por el Parlamento de Andalucía antes del 

primer día del ejercicio económico que haya de regir se considerará automáticamente 
prorrogado el del ejercicio inmediatamente anterior, con la estructura y aplicaciones 
contables del proyecto remitido, en su caso, hasta la aprobación y publicación del nuevo en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La prórroga no afectará a las operaciones de capital y financieras, correspondientes a 
programas y servicios no incluidos en el Anexo de Inversiones del Presupuesto del ejercicio 
que se prorroga. Tampoco afectará a transferencias corrientes que no se relacionen con el 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 38.  Beneficios fiscales.
El importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Comunidad 

Autónoma se consignará expresamente en el Presupuesto.

CAPÍTULO II
Los créditos y sus modificaciones

Artículo 39.  Especialidad cualitativa y cuantitativa de los créditos.
1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

que hayan sido autorizados por la Ley del Presupuesto o por las modificaciones aprobadas 
conforme a esta ley.

2. Los créditos autorizados en los estados de gastos del Presupuesto de la 
Administración de la Junta de Andalucía, las instituciones, las agencias administrativas, las 
agencias de régimen especial, las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 
33.2.c) de esta ley y consorcios tienen carácter limitativo y vinculante, conforme a las normas 
de vinculación que se establecen en los apartados siguientes, y cuantas determinaciones 
específicas establezca la Ley del Presupuesto de cada ejercicio. Por tanto, no podrán 
adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior a su importe, siendo nulos de pleno 
derecho los actos administrativos y las disposiciones generales con rango inferior a la ley 
que infrinjan esta norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

3. Como regla general, los créditos autorizados en los estados de gastos del 
Presupuesto de la Junta de Andalucía, sus instituciones, agencias y consorcios vincularán a 
nivel de sección presupuestaria y servicio, por programas y económica a nivel de artículo.
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4. Reglas especiales.
Primera. En todo caso, tendrán carácter específicamente vinculante los siguientes 

créditos, financiados con recursos propios:
a) Incentivos al rendimiento a nivel de sección, servicio y artículo 15.
b) Seguridad Social a nivel de sección, servicio y concepto 160.
c) Atenciones protocolarias y representativas a nivel de sección, servicio, programa y 

subconcepto 226.01.
d) Las dotaciones a los fondos carentes de personalidad jurídica previstos en el apartado 

5 del artículo 5.
Segunda. Los gastos financiados con transferencias y otros ingresos de carácter finalista 

vincularán en cada sección y programa de gasto a nivel de capítulo y fondo de financiación.
Tercera. Los gastos de los servicios Fondos Europeos y FEAGA vincularán en cada 

sección y programa de gasto a nivel de capítulo y categoría de gasto o medida comunitaria.
Cuarta. Tendrán carácter específicamente vinculante, con independencia de su fuente de 

financiación, las subvenciones nominativas a nivel de sección, servicio, programa y 
subconcepto.

5. Las normas de vinculación de los créditos previstas en los apartados anteriores no 
excusan de que su contabilización sea al nivel con el que figuren en los estados de gastos 
por programas, extendiéndose al proyecto en las inversiones reales y transferencias de 
capital.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, tendrán la condición de ampliables 
aquellos créditos que, de modo taxativo y debidamente explicitados, determine la Ley del 
Presupuesto en cada ejercicio.

Artículo 40.  Gastos de carácter plurianual.
1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que se autoricen y comprometan con cargo 

a dos o más ejercicios.
La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al 

crédito que para cada ejercicio autorice el Presupuesto.
2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que se encuentren en alguno de los casos 
que a continuación se indican:

a) Inversiones reales, transferencias y subvenciones de capital, salvo las subvenciones 
nominativas, y transferencias de financiación de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

b) Los contratos de suministros, servicios y otros contratos, así como los encargos a 
medios propios personificados previstos en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cuando no puedan ser estipulados o 
resulten antieconómicos por plazo de un año.

c) Arrendamientos de bienes inmuebles y cualquier otro instrumento jurídico que 
implique la cesión de uso remunerada sobre los mismos.

d) Cargas financieras del endeudamiento.
e) Subvenciones y otras transferencias corrientes, salvo las subvenciones nominativas, y 

transferencias de financiación de la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.
f) Concesión de préstamos para la financiación de viviendas protegidas de promoción 

pública o privada.
g) Concesión de préstamos para promoción económica en programas especiales 

aprobados por el Consejo de Gobierno.
3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos 

a), b), e) y g) del apartado anterior no será superior a seis.
En relación con el párrafo c), el número de ejercicios no será superior a diez.
4. Los créditos que, con cargo a ejercicios futuros, se comprometan en la tramitación de 

este tipo de expedientes estarán sujetos, según los casos, a las siguientes limitaciones 
cuantitativas:
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a) Para los supuestos a que se refiere los párrafos a) y c) del apartado 2 de este artículo, 
no podrá superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre el crédito 
correspondiente del Presupuesto del ejercicio corriente los siguientes porcentajes:

1.º El 80 % en el ejercicio inmediatamente siguiente.
2.º El 70 % en el segundo ejercicio.
3.º El 60 % en el tercer ejercicio.
4.º El 50 % en el cuarto ejercicio.
5.º El 50 % en el quinto ejercicio.
6.º El 50 % en el sexto ejercicio.
7.º El 50 % en los ejercicios sexto a décimo, para los gastos contemplados en el párrafo 

c) del apartado 2 de este artículo.
b) Para los gastos referidos en los párrafos b), e), f) y g) del apartado 2 de este artículo, 

no podrá superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre el crédito 
correspondiente del Presupuesto del ejercicio corriente los siguientes porcentajes:

1.º El 40 % en el ejercicio inmediatamente siguiente.
2.º El 30 % en el segundo ejercicio.
3.º El 20 % en el tercer ejercicio.
4.º El 20 % en el cuarto ejercicio.
5.º El 20 % en el quinto ejercicio.
6.º El 20 % en el sexto ejercicio.
7.º El 20 % en los ejercicios posteriores al sexto, para los gastos contemplados en el 

párrafo f) del apartado 2 de este artículo.
c) En los gastos que se especifican en el párrafo d) del apartado 2 de este artículo, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, se estará a lo que se determine en el seno 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas sobre 
endeudamiento de las Administraciones Públicas.

5. No obstante, la apertura de anualidades futuras y la dotación de crédito para dichas 
anualidades, las redistribuciones y modificaciones en los límites de crédito de ejercicios 
futuros y el número de anualidades futuras para gastos corrientes y los relativos a los 
proyectos de inversión financiados, en ambos casos, con recursos procedentes de la Unión 
Europea, serán autorizados por la Dirección General de Fondos Europeos y se alcanzará el 
nivel que esté establecido en los correspondientes programas plurianuales aprobados por la 
Comisión Europea.

6. Del mismo modo, para los créditos financiados con transferencias y otros ingresos 
finalistas, tanto la apertura de anualidades futuras como la dotación de los límites de crédito 
para dichas anualidades serán autorizadas por la Dirección General de Presupuestos y se 
fijarán en función de la financiación prevista.

7. La Ley del Presupuesto de cada ejercicio podrá establecer limitaciones temporales o 
cuantitativas diferentes a las establecidas en este artículo.

8. Las modificaciones en los límites de crédito correspondientes a los ejercicios futuros y 
el número de anualidades futuras establecidos en este artículo o, en su caso, en la Ley del 
Presupuesto de cada ejercicio, financiados con recursos propios, serán aprobadas por 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda y a instancia de la Consejería, de la agencia administrativa, de régimen 
especial y pública empresarial referida en el artículo 2.c), o del consorcio afectado.

Cuando la modificación de límites a que se refiere el párrafo anterior no exceda de un 
importe de 3.000.000 de euros por cada nivel de vinculación de crédito afectado, esta podrá 
ser autorizada por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda. 
En todo caso, dichos límites deberán ser coherentes con el marco presupuestario a medio 
plazo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este mismo apartado no será de aplicación en 
las modificaciones de límites de anualidades que tengan por objeto dar cobertura 
presupuestaria a los compromisos de gasto previamente adquiridos que, de acuerdo con lo 
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establecido en la Orden de cierre de cada ejercicio presupuestario, deban ser objeto de 
traspaso contable a anualidades futuras en el marco del nuevo ejercicio presupuestario.

En este supuesto, tanto la ampliación del límite de crédito como del número de 
anualidades, en caso de ser necesario, operará de forma automática.

La apertura de anualidades futuras y la dotación de crédito para dichas anualidades en el 
caso de créditos financiados con recursos propios, con objeto de cumplir lo previsto en la 
Ley, serán autorizadas por la Dirección General de Presupuestos.

Las modificaciones en los límites de crédito de ejercicios futuros y el número de 
anualidades futuras, y en su caso, redistribuciones, relativas a las cargas financieras del 
endeudamiento serán autorizadas por la Dirección General competente en materia de 
Tesorería y Deuda Pública, conforme al apartado 4.c) de este artículo.

9. A los efectos de aplicar los límites regulados en el presente artículo, los créditos a los 
que se hace mención serán los resultantes de tomar como nivel de vinculación el que se 
obtiene aplicando las mismas reglas que rigen para los créditos del ejercicio corriente.

No deberán formar parte de la base de cálculo de dichos porcentajes aquellos créditos 
del presupuesto del ejercicio corriente cuyo gasto no tenga la consideración de gasto 
plurianual conforme al apartado 1.

10. En los contratos de obras de carácter plurianual, con excepción de los realizados 
bajo la modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito 
del diez por ciento del importe de adjudicación en el momento en que esta se realice. Dicha 
retención se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la 
terminación de las obras o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago 
de la certificación final. Estas retenciones computarán dentro del límite de crédito 
correspondiente a los ejercicios futuros a que se refieren los apartados anteriores. La 
aplicación de la referida retención de crédito se efectuará asimismo sobre el importe de los 
encargos a medios propios personificados previstos en el artículo 53 bis de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en el momento en el que éstos 
se ordenen y respecto al ejercicio en que finalicen las obras correspondientes o al siguiente, 
según el momento en el que se prevea realizar la liquidación final del encargo.

11. Todos los compromisos regulados en este artículo serán objeto de adecuada e 
independiente contabilización, conforme a las instrucciones dictadas por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

12. La Dirección General de Presupuestos, a propuesta de la Consejería, de la agencia 
administrativa, de régimen especial y pública empresarial referida en el artículo 2.c), o 
consorcio correspondiente, podrá resolver sobre la redistribución de los créditos, salvo que 
estos estuvieran financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, siempre y 
cuando se respete el montante global de límites que corresponda en un mismo ejercicio, 
sección, servicio y capítulo.

La Dirección General competente en materia de Fondos Europeos, a propuesta de la 
Consejería, consorcio o agencia correspondiente, podrá resolver sobre la redistribución de 
los créditos financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, de acuerdo con las 
responsabilidades que ostenta en la programación y control de los mismos.

De dichos acuerdos se dará traslado a la Intervención General, a los oportunos efectos 
contables.

13. El régimen jurídico previsto en este artículo será aplicable a la autorización o 
realización de gastos de carácter plurianual de las agencias de régimen especial, públicas 
empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios.

Artículo 40 bis.  Gastos de tramitación anticipada.
1. Son gastos de tramitación anticipada aquellos cuyos expedientes se inicien en el año 

anterior a aquel ejercicio presupuestario en el que vaya a tener lugar su ejecución y 
contraprestación.

La tramitación de estos expedientes podrá llegar, como máximo, hasta el momento 
inmediatamente anterior a la adquisición del compromiso, salvo los expedientes de 
contratación, que podrán ultimarse incluso con su adjudicación y formalización del 
correspondiente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. Podrán acogerse a este procedimiento todos los expedientes que generen 
obligaciones económicas, cualquiera que sea su naturaleza, siempre que cumplan los 
requisitos señalados en este artículo.

3. Los expedientes de tramitación anticipada que se refieran a alguno de los gastos 
contemplados en el apartado 2 del artículo 40 de la presente Ley estarán sujetos, según su 
naturaleza, a los límites cuantitativos señalados para los mismos en la primera anualidad 
futura.

El resto de los expedientes quedarán sujetos al límite del 50% del crédito 
correspondiente al Presupuesto en el que se inicien, tomando a estos efectos como nivel de 
vinculación el establecido en el primer párrafo del artículo 39.2 de esta Ley.

4. Asimismo, en estos expedientes deberán observarse los siguientes requisitos:
a) Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y las resoluciones por las que se 

autoricen los gastos deberán contener la prevención expresa de que el gasto que se 
proyecta queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento para el ejercicio siguiente, en el momento de 
dictarse la resolución de adquisición del compromiso.

b) Una vez que entre en vigor el Presupuesto a que se alude en la letra anterior, y 
previamente a la adquisición del compromiso en ese ejercicio, por los órganos que en su 
momento hubieran efectuado la propuesta se emitirá informe en el que se hará constar que 
las actuaciones practicadas conservan plenamente su validez, por subsistir las mismas 
circunstancias de hecho y de Derecho que condicionaron en su día la citada propuesta.

Artículo 41.  Incorporación de remanentes.
1. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario a que se refiere 

el párrafo b) del artículo 32 no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya 
reconocidas quedarán anulados de pleno derecho.

2. No obstante, podrán incorporarse al estado de gastos del ejercicio inmediatamente 
siguiente:

a) Los remanentes de créditos procedentes de los Fondos de Compensación 
Interterritorial.

b) Los remanentes de créditos financiados con fondos procedentes de la Unión Europea 
de acuerdo con la planificación establecida por el centro directivo responsable de la 
programación de los Fondos Europeos, y hasta el límite de su financiación externa.

c) Los remanentes de créditos financiados con transferencias y otros ingresos de 
carácter finalista, hasta el límite de su financiación externa.

d) Los remanentes de créditos extraordinarios o suplementos de créditos.
e) Los remanentes de créditos de operaciones de capital financiados con ingresos 

correspondientes a recursos propios afectados por ley a un gasto determinado.
3. Los remanentes incorporados lo serán hasta el límite en que la financiación afectada 

se encuentre asegurada, y para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, la 
concesión, autorización y compromiso. Por la parte no incorporada, y en los casos que 
proceda, deberán autorizarse transferencias o generaciones de crédito hasta alcanzar el 
gasto público total.

Artículo 42.  Temporalidad de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos consignados en el Presupuesto, 

solamente podrán contraerse obligaciones derivadas de gastos que se realicen en el año 
natural del ejercicio presupuestario.

2. No obstante, se aplicarán a los créditos del Presupuesto vigente, en el momento de 
expedición de las órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma.
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b) Las derivadas de compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores.

La Consejería competente en materia de Hacienda determinará, a iniciativa de la 
Consejería correspondiente, los créditos a los que habrá de imputarse el pago de estas 
obligaciones.

Artículo 43.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista en él crédito o sea insuficiente y no 
ampliable el consignado, la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, previo informe de la Dirección General de Presupuestos, elevará al acuerdo del 
Consejo de Gobierno la remisión de un proyecto de Ley al Parlamento de concesión de un 
crédito extraordinario, en el primer caso, o de un suplemento de crédito en el segundo, y en 
el que se especifiquen los recursos concretos que deben financiarlos.

En el supuesto de que el Consejo de Gobierno haya acordado la aplicación del Fondo de 
Contingencia contemplado en el artículo 35.4, de conformidad con el artículo 52 bis.4 el 
crédito extraordinario o suplemento de crédito correspondiente será aprobado por la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 44.  Anticipos de tesorería.
1. Con carácter excepcional, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de Hacienda, podrá conceder anticipos de tesorería 
para atender gastos inaplazables, con el límite máximo en cada ejercicio del 2 por ciento de 
los créditos autorizados por la Ley del Presupuesto, en los siguientes casos:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes de créditos extraordinarios 
o de suplementos de créditos, hubiera emitido informe favorable la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

b) Cuando se hubiera aprobado una ley por la que se establezcan obligaciones, cuyo 
cumplimiento exija la concesión de créditos extraordinarios o suplementos de crédito.

2. Si el Parlamento no aprobase el proyecto de Ley de concesión del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito, el importe del anticipo de tesorería se cancelará 
con cargo a los créditos de la respectiva Consejería o agencia administrativa cuya 
minoración ocasione menos trastornos para el servicio público.

Artículo 45.  Transferencias de crédito.
1. Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos presupuestarios. 

Pueden realizarse entre los diferentes créditos del presupuesto, incluso con la creación de 
créditos nuevos.

2. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
a) No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio ni a los 

incrementados con suplementos.
b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados por transferencias, ni a los 

créditos ampliados.
c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan 

sido objeto de minoración.
A los efectos de aplicar las anteriores limitaciones, los créditos a los que se hace 

mención serán los que resulten de aplicar las normas generales o especiales de vinculación 
establecidas en el artículo 39 de esta Ley y en la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

3. En cualquier caso, las transferencias de créditos no podrán suponer, en el conjunto del 
ejercicio, una variación, en más o en menos, del 20 por ciento del crédito inicial del capítulo 
afectado dentro de un programa.

4. Las limitaciones previstas en los apartados anteriores no serán de aplicación:
a) Cuando se refieran al programa de Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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b) En las transferencias que tengan su origen en lo establecido en el artículo 41.2.b).
c) Cuando afecten a las transferencias a las agencias administrativas, de régimen 

especial y públicas empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios.
d) Cuando afecten a créditos del Capítulo I, Gastos de Personal.
5. No obstante las limitaciones previstas en este artículo, las transferencias podrán ser 

excepcionalmente autorizadas por el Consejo de Gobierno o por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de hacienda, conforme se establece en los artículos 47 y 
48, debiendo quedar suficientemente justificadas en el expediente tanto las causas como la 
necesidad de la modificación presupuestaria.

6. Las personas titulares de las diversas Consejerías, agencias administrativas, de 
régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios podrán 
autorizar con el informe favorable de la Intervención competente, las transferencias entre 
créditos de operaciones corrientes del mismo o distintos programas a su cargo, dentro de 
una misma sección y capítulo, siempre que no afecten a:

a) Los financiados con fondos de la Unión Europea y con transferencias y otros ingresos 
de carácter finalista.

b) Gastos de personal.
c) Los declarados específicamente como vinculantes, salvo en los supuestos de 

transferencias entre los distintos programas de las mismas clasificaciones económicas 
declaradas específicamente como vinculantes y pertenecientes al capítulo II.

Las personas titulares de las diversas Consejerías podrán autorizar, además, con las 
limitaciones e informe favorable establecidos anteriormente, las transferencias entre créditos 
de operaciones corrientes de un mismo programa y capítulo y diferente sección cuando 
resulten afectados tanto la Consejería a su cargo como cualquiera de sus agencias 
administrativas, de régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 2.c), y 
consorcios.

7. Las competencias previstas en el apartado anterior para autorizar transferencias 
comportan la de creación de las aplicaciones presupuestarias pertinentes, de acuerdo con la 
clasificación económica vigente.

8. En caso de discrepancia del informe de la Intervención con la propuesta de 
modificación presupuestaria, se remitirá el expediente a la Consejería competente en 
materia de Hacienda a los efectos de la resolución procedente.

9. Una vez acordadas por la Consejería, agencia administrativa, de régimen especial y 
pública empresarial referida en el artículo 2.c), y consorcio, las modificaciones 
presupuestarias previstas en el apartado 6 se remitirán a la Consejería competente en 
materia de Hacienda para su contabilización.

10. No estarán sujetos a las limitaciones contempladas en los apartados 2 y 3 los 
traspasos de dotaciones entre créditos presupuestarios que consistan en meras 
adaptaciones técnicas, cuando deriven de reorganizaciones administrativas o del resultado 
de los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo y de las ofertas de 
empleo público.

Dichas operaciones presupuestarias serán autorizadas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

Las adaptaciones técnicas consecuencia de reorganizaciones administrativas podrán dar 
lugar a la creación, modificación o supresión de secciones, programas, servicios, proyectos 
de inversión y conceptos presupuestarios, procediéndose a la correspondiente adecuación 
de los créditos presupuestarios de las diferentes secciones de gastos de la Junta de 
Andalucía y de sus agencias y consorcios adscritos. Esta habilitación comprenderá las 
adaptaciones necesarias para el reflejo presupuestario de las actuaciones derivadas de la 
reordenación de entidades del sector público andaluz.

Las adaptaciones técnicas derivadas de los concursos de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo y de las ofertas de empleo público afectarán exclusivamente a los 
créditos para gastos de personal.
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Artículo 46.  Generaciones de crédito.
1. Las generaciones son modificaciones que incrementan los créditos como 

consecuencia de la realización de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial.

2. Del mismo modo procederá la generación de crédito conforme a lo previsto en el 
artículo 41.3 de esta Ley.

3. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos del ejercicio no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial como consecuencia de aportaciones, bienes o 
derechos recibidos, y entre otros, los siguientes:

a) Aportaciones del Estado, de sus organismos o instituciones, de la Unión Europea o de 
otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, para financiar total o 
conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos 
asignados a la Comunidad Autónoma.

b) Aportaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma a sus agencias 
administrativas, de régimen especial y públicas empresariales referidas en el artículo 2.c) y 
consorcios, así como de estas a la Administración de la Comunidad Autónoma, y entre sí, 
para financiar total o conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los 
fines u objetivos asignados a la Comunidad Autónoma.

c) Préstamos concedidos a la Administración de la Comunidad Autónoma por otras 
Administraciones Públicas, sus organismos o instituciones para financiar total o 
conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos 
asignados a la misma.

d) Ventas de bienes y prestación de servicios, únicamente para financiar créditos 
destinados a cubrir gastos de la misma naturaleza que los que se originaron por la 
adquisición o producción de los bienes enajenados o por la prestación del servicio.

e) Enajenaciones de inmovilizado, con destino a operaciones de la misma naturaleza 
económica.

f) Reembolsos de préstamos, exclusivamente para financiar créditos destinados a la 
concesión de nuevos préstamos.

g) Resultado del ejercicio del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía 
aprobado por el Decreto 157/1997, de 17 de junio.

h) Recursos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas.
i) Remanente de tesorería.
j) Declaración de no disponibilidad de otros créditos del Presupuesto.
4. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y h) del apartado 3, podrá generar 

crédito el ingreso procedente de ejercicios cerrados cuando no se hubiera generado en el 
ejercicio en que se produjo.

5. Con carácter excepcional, podrán generar crédito en el Presupuesto del ejercicio los 
ingresos contemplados en los párrafos d), e) y f) del apartado 3 realizados en el último 
trimestre del ejercicio anterior.

6. En el supuesto contemplado en el párrafo g) del apartado 3, con el objeto de realizar 
la imputación al Presupuesto de Gastos del resultado del ejercicio del Programa de Pagarés 
de la Junta de Andalucía, si el importe reembolsado es superior al emitido, se podrá generar 
crédito con cargo al reconocimiento de derechos contabilizados por el importe de dicho 
resultado.

7. En todo expediente de generación de crédito deberá quedar asegurado el 
cumplimiento de las reglas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

8. Sin perjuicio de lo anterior, procederá realizar generaciones de créditos por ingresos 
afectados que no se encuentren efectivamente recaudados, cuya financiación lo sea por 
derechos reconocidos o compromisos de ingresos, siempre que quede documentalmente 
acreditada la previsión de los mismos, así como las condiciones y requisitos que se asuman 
en la gestión de los gastos e ingresos de la financiación afectada por parte del órgano gestor 
de los créditos.

También se podrán aprobar generaciones de créditos por ingresos no afectados que no 
se encuentren efectivamente recaudados, en las mismas condiciones establecidas en el 
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párrafo anterior, que sean aplicables a estos ingresos, siempre que en este supuesto se 
justifique que los ingresos se prevean recaudar en el propio ejercicio presupuestario.

Artículo 47.  Modificaciones presupuestarias que corresponden a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

1. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda, 
además de las competencias genéricas atribuidas en el artículo 45:

a) Autorizar las transferencias de créditos siempre que no excedan de 3.000.000 de 
euros, sin perjuicio de las competencias delimitadas en el artículo 45.

b) Autorizar las transferencias entre créditos de operaciones financieras, 
independientemente de su cuantía, excepto las destinadas a modificar las dotaciones de los 
fondos carentes de personalidad jurídica.

c) Resolver los expedientes de competencia de las distintas personas titulares, conforme 
a lo establecido en el artículo 45, en caso de discrepancia del informe del órgano de la 
Intervención competente.

d) Autorizar ampliaciones de crédito hasta una suma igual a las obligaciones cuyo 
reconocimiento sea preceptivo.

e) Autorizar las generaciones de créditos en los estados de gastos siempre que no 
excedan de 3.000.000 de euros o se refieran a supuestos de generaciones por ingresos 
efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto o superiores a los contemplados 
en el presupuesto inicial, así como en los casos contemplados en el artículo 46.3.g).

f) Autorizar las incorporaciones previstas en el artículo 41.2 y, en su caso, generaciones 
y transferencias de créditos a que hace referencia el artículo 41.3.

g) Autorizar generaciones de crédito en los presupuestos de las agencias 
administrativas, de régimen especial, públicas empresariales del artículo 2.c) y consorcios 
adscritos por los ingresos efectivamente recaudados por prestaciones de servicios que 
superen las previsiones del estado global de ingresos de los mismos.

2. Las competencias previstas en este artículo comportan la de creación de las 
aplicaciones presupuestarias pertinentes, de acuerdo con la clasificación económica vigente.

Artículo 48.  Modificaciones presupuestarias competencia del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en 

materia de hacienda, la autorización de las siguientes modificaciones presupuestarias:
a) Las transferencias de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, sin 

perjuicio de las competencias delimitadas en los artículos 45 y 47.
b) Las transferencias de créditos destinadas a modificar las dotaciones de los fondos 

carentes de personalidad jurídica.
c) Las generaciones de créditos siempre que excedan de 3.000.000 de euros, excepto 

las generaciones por ingresos efectivamente recaudados y no previstos en el Presupuesto, o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, y las referidas en el artículo 41.3, 
que corresponderán a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda.

d) Las modificaciones de crédito previstas en el artículo 13.j).

Artículo 49.  Minoración de créditos.
La Consejería competente en materia de Hacienda procederá de oficio, al fin del 

ejercicio, a minorar créditos que se encuentren disponibles, en la misma cuantía de las 
generaciones y ampliaciones de crédito aprobadas con cargo a la declaración de no 
disponibilidad de otros créditos.

Si fuera necesario, oída la Consejería afectada, se realizará previamente el reajuste al 
ejercicio siguiente de los compromisos adquiridos cuyas obligaciones no hayan llegado a 
contraerse. A tal fin, los límites de la anualidad futura correspondientes se fijarán en la 
cuantía necesaria para posibilitar el citado reajuste.
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Artículo 50.  Reposición de crédito.
Los reintegros de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios podrán dar 

lugar a la reposición de estos últimos.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda a 

dictar las normas necesarias para el desarrollo de lo previsto en este artículo.

Artículo 51.  Tramitación de las modificaciones presupuestarias.
1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar expresamente el 

programa, servicio y concepto económico afectado por la misma. La propuesta de 
modificación deberá expresar su incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de 
gasto, con expresión de la alteración que produce en los indicadores de los programas 
afectados, ya sea incrementándolos o disminuyéndolos, o, en su caso, la asociación de 
nuevos indicadores a los objetivos o actuaciones.

Están exceptuadas de la obligación de justificar dicha incidencia en la consecución de 
los objetivos las incorporaciones de remanentes, así como aquellas transferencias de crédito 
cuyo importe no supere el 2 % del importe del programa presupuestario que causa baja.

2. Cuando la modificación presupuestaria afecte a las transferencias a recibir por las 
agencias públicas empresariales referidas en el artículo 2.b) y las entidades reguladas en el 
artículo 5, el órgano que apruebe la modificación deberá pronunciarse sobre la alteración 
que la misma provoca en el correspondiente presupuesto de explotación o de capital y en el 
programa de actuación, inversión y financiación de la entidad.

3. Las modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto se ajustarán a lo previsto 
en esta Ley y, en su caso, al contenido de las Leyes del Presupuesto.

El órgano que inicie o tramite un expediente de modificación presupuestaria acumulará 
en el mismo diversas operaciones que, siendo de la misma tipología, guarden identidad 
sustancial, íntima conexión o cuando así esté justificado por motivos de racionalización del 
procedimiento, sin perjuicio de que individualmente consideradas dichas operaciones 
debieran ser aprobadas por distintos órganos. El expediente resultante será aprobado por el 
órgano que corresponda atendiendo al orden de prioridad establecido a continuación: el 
Consejo de Gobierno, el titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, el 
titular de la Consejería proponente o el titular de la agencia proponente, si cualquiera de 
ellos fuera competente para aprobar alguna de las operaciones acumuladas o cuando por 
razón de la cuantía global del expediente así le correspondiera.

CAPÍTULO III
Ejecución y liquidación

Artículo 52.  Competencia en la gestión de los gastos.
1. La competencia en materia de gestión de los gastos corresponderá a quienes la 

ostenten para adoptar los actos administrativos o negocios jurídicos que los generen y 
ejecuten, conforme a lo dispuesto en las normas que regulen la estructura orgánica y 
atribución de competencias en la Administración de la Junta de Andalucía, instituciones, 
agencias administrativas, de régimen especial, públicas empresariales referidas en el 
artículo 2.c) y consorcios adscritos, sin perjuicio de que, en los supuestos legalmente 
establecidos, se requiera la autorización del Consejo de Gobierno previamente a la adopción 
de los actos administrativos o negocios jurídicos que conlleven la realización de gasto.

A estos efectos, los actos de ejecución presupuestaria del gasto son actos debidos 
consecuencia de los actos de gestión administrativa o negocios jurídicos de los que derive, 
de forma que, cuando conlleven un gasto se producirá de forma simultánea la fase de 
gestión presupuestaria que le corresponda.

2. La desconcentración, la delegación y, en general, los actos por los que se transfieran 
la titularidad o el ejercicio de las competencias citadas en el apartado anterior se entenderán 
siempre referidos a ambas competencias, de gestión administrativa y de gestión 
presupuestaria.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 26  Texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

– 550 –



3. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá imputar al presupuesto de 
gastos de la Consejería, agencia administrativa, agencia de régimen especial, agencia 
pública empresarial comprendida en el artículo 2.c) o consorcio afectado las obligaciones de 
pago no atendidas a su vencimiento que hubieran ocasionado minoración de ingresos o 
incremento de gasto por compensaciones de deudas o deducciones sobre transferencias 
efectuadas por otras Administraciones Públicas. A tal efecto adoptará, asimismo, los 
acuerdos y dictará las resoluciones que procedan para la adecuada contabilización de los 
respectivos gastos e ingresos, realizando estas actuaciones en el ejercicio en el que se 
produzcan. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 53 bis.

Artículo 52 bis.  Ejecución del presupuesto de gastos.
1. La ejecución del presupuesto de gastos se realizará a través de las siguientes fases:
a) Aprobación de la realización de gasto. Se corresponde con el acto administrativo o 

negocio jurídico que conlleva la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o 
estimada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.

b) Disposición. Se corresponde con el acto administrativo o negocio jurídico del que se 
deriva, en la cuantía y condiciones establecidas, un compromiso de gasto frente a terceros, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas, de régimen 
especial, públicas empresariales referidas en el artículo 2.c), los consorcios adscritos, y en 
general, cualesquier organismo y entidad de derecho público vinculado o dependiente de la 
Administración de la Junta de Andalucía sometido a la contabilidad presupuestaria.

c) Reconocimiento de la obligación. Declara la existencia de un crédito exigible contra la 
Hacienda Pública y comporta la propuesta de pago correspondiente.

d) Ordenación del pago y pago material conforme a lo dispuesto en el artículo 73 bis.
2. La sucesión de las fases de gestión del presupuesto de gastos requerirá, en todo 

caso, de la materialización de los actos administrativos o negocios jurídicos que las generen 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Atendiendo a la naturaleza de los 
gastos y a criterios de economía y agilidad administrativa, podrán acumularse en un solo 
acto todas o algunas de las fases de ejecución del gasto en los supuestos y con las 
condiciones que se determinen por la consejería competente en materia de Hacienda.

3. Con cargo a créditos que figuren en los estados de gastos de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de las agencias administrativas, de régimen especial y las públicas 
empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios, correspondientes a servicios cuyo 
volumen de gasto tenga correlación con el importe de tasas, cánones y precios públicos 
liquidados por las mismas, o que por su naturaleza o normativa aplicable deban financiarse 
total o parcialmente con unos ingresos específicos y predeterminados, tales como los 
provenientes de transferencias finalistas, subvenciones, convenios con otras 
Administraciones o encargos de ejecución a medios propios personificados, solo podrán 
gestionarse sus gastos en la medida en que se vaya asegurando su financiación.

4. Con cargo al crédito del Fondo de Contingencia se financiarán únicamente, cuando 
proceda, las siguientes modificaciones de crédito:

a) Crédito extraordinario.
b) Suplementos de crédito.
c) Ampliaciones.
En ningún caso podrá utilizarse el mencionado crédito para financiar modificaciones 

destinadas a dar cobertura a gastos o actuaciones que deriven de decisiones discrecionales 
de la Administración, que carezcan de cobertura presupuestaria.

Su aplicación se decidirá por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

Artículo 53.  Competencias normativas.
1. Corresponde a las personas titulares de las distintas Consejerías dictar las normas 

necesarias para el desarrollo y ejecución de las actuaciones financiadas en los estados de 
gastos de las secciones presupuestarias a su cargo, en todo aquello que no esté 
expresamente atribuido a otro órgano.
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2. Dichas facultades corresponden a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda, como órgano competente en la gestión del gasto de las secciones 
correspondientes a «Deuda Pública» y «A Corporaciones Locales por participación en 
ingresos del Estado»; a las personas titulares de las Consejerías competentes en materia de 
Administración Pública y de Hacienda, las correspondientes a la sección «Gastos de 
Diversas Consejerías», cada una en el ámbito de sus respectivas competencias; a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Agricultura, las correspondientes 
a la sección del «Fondo Andaluz de Garantía Agraria», y a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Bienestar Social, las de la sección «Pensiones Asistenciales», 
siendo de aplicación a las mismas cuantas disposiciones establece la presente Ley para las 
secciones presupuestarias de las Consejerías.

Artículo 53 bis.  Cumplimiento de obligaciones tributarias y otras de Derecho Público.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá satisfacer las deudas 

tributarias y otras de Derecho Público de la Administración de la Junta de Andalucía que se 
encuentren en periodo ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos siguientes:

a) En todo caso, corresponderá a la Consejería competente en materia de Hacienda el 
pago en los plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, cuando la notificación de la providencia de apremio se haya realizado por 
medios electrónicos o por medios no electrónicos en el Registro General de dicha 
Consejería.

b) Cuando la Consejería competente en materia de Hacienda tenga conocimiento de 
deudas que se encuentren en periodo ejecutivo y que no estén comprendidas en el supuesto 
a que se refiere el párrafo anterior, requerirá al órgano que hubiera incumplido su obligación 
de pago en periodo voluntario para que efectúe las operaciones de gestión que sean 
necesarias para que el pago se realice en el plazo máximo de diez días.

Si en dicho plazo no se acredita que la deuda ha quedado extinguida o que concurren 
circunstancias que permitan su suspensión, la Consejería competente en materia de 
Hacienda satisfará el pago de la misma, realizando cuantas operaciones sean necesarias en 
ejecución del presupuesto de la Consejería que haya incumplido en periodo voluntario. 
Cuando el acto de gestión recaudatoria incluya deudas de órganos adscritos a distintas 
Consejerías o la deuda resulte de la actuación de distintos órganos de la Administración, el 
pago se realizará con cargo a la sección «Gastos de diversas Consejerías.»

c) En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, se tramitará pago 
extrapresupuestario por la Dirección General competente en materia de Tesorería a 
propuesta de la Secretaría General competente en materia de Hacienda, y simultáneamente 
se practicará por ésta propuesta de retención de créditos en la sección correspondiente a la 
Consejería que no hubiese efectuado el pago o en la sección «Gastos de diversas 
Consejerías», según corresponda. Una vez efectuado el pago, la Consejería competente en 
materia de Hacienda imputará el gasto al presupuesto de la Consejería o en la sección 
«Gastos de diversas Consejerías» en que se hubiera efectuado la retención de créditos en el 
plazo máximo de diez días, y en todo caso antes del fin del ejercicio en que se hubiera 
realizado el pago.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda celebrará convenios con las 
Entidades Locales a los efectos de que se realice la notificación electrónica y remisión 
mediante ficheros de los recibos correspondientes a los tributos de cobro periódico, 
asumiendo dicha Consejería el pago en periodo voluntario, sin perjuicio de la imputación al 
presupuesto correspondiente, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

En este supuesto, corresponderá a la citada Consejería el ejercicio de cuantos derechos 
correspondan a la Administración de la Junta de Andalucía como obligado tributario en 
relación con los tributos que se incluyan en los convenios, así como a presentar recursos o 
reclamaciones contra los actos de aplicación de dichos tributos.

3. En los supuestos de derivación de responsabilidad a la Administración de la Junta de 
Andalucía que resulten de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Consejería competente en materia de 
Hacienda efectuará el pago de las deudas de las que resulte responsable solidaria la 
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Comunidad Autónoma, realizando cuantas operaciones de ejecución del Presupuesto sean 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 bis de la presente Ley y en los 
artículos 62 y 63 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria.

Cuando la derivación de responsabilidad o sucesión en la deuda sea consecuencia de la 
extinción de una entidad en la que participe la Administración de la Junta de Andalucía, la 
Consejería competente en materia de Hacienda satisfará la deuda, realizando cuantas 
operaciones sean necesarias en ejecución del Presupuesto de la Consejería a la que 
estuviera adscrita la entidad o, en su defecto, en función de las participaciones que, directa o 
indirectamente, se tuvieran en la misma.

4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá satisfacer el pago por 
deudas a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social en concepto de seguros 
sociales de la Administración de la Junta de Andalucía y de las agencias y consorcios a los 
que se refieren los artículos 2 y 4, respectivamente, mediante pago extrapresupuestario, una 
vez que la Tesorería General de la Seguridad Social haya emitido los documentos 
justificativos. De este mismo modo, se podrán satisfacer los pagos a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social derivados de los supuestos de reclamaciones de deudas y 
derivaciones de responsabilidad por deudas atribuidas a la Administración de la Junta de 
Andalucía y a las agencias y consorcios referidos en este párrafo.

La realización de las propuestas de documentos de pago extrapresupuestarios y la 
gestión de las cuentas extrapresupuestarias corresponderán a las personas titulares de los 
órganos responsables de la elaboración de las nóminas mediante los sistemas de 
información de gestión de recursos humanos, sin perjuicio de las competencias en materia 
de gestión del gasto presupuestario.

La Consejería competente en materia de Hacienda podrá realizar las propuestas de 
documentos de pago extrapresupuestarios previstas en el párrafo anterior, cuando no se 
hayan tramitado por los órganos competentes y puedan originar una situación de 
incumplimiento de las obligaciones de pago frente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social. Una vez efectuado el pago, lo comunicará a los órganos competentes previstos en el 
párrafo anterior para la imputación del gasto al Presupuesto.

5. La minoración de ingresos como consecuencia de deducciones sobre transferencias y 
compensaciones de deudas con cargo a las obligaciones de pago no atendidas a su 
vencimiento, efectuadas por la Administración General del Estado y por otras 
Administraciones Públicas, en virtud de cualquier concepto, será imputada antes del fin del 
ejercicio en que se produzca al presupuesto de la Consejería o entidad que dio origen a la 
deducción o compensación.

A efectos de lo dispuesto en el presente apartado, la Consejería competente en materia 
de Hacienda instará al órgano competente que hubiera incumplido su obligación de pago 
para que efectúe la imputación a sus créditos presupuestarios en el plazo máximo de veinte 
días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera producido la imputación al presupuesto, la 
Consejería competente en materia de Hacienda efectuará dicha imputación, realizando 
cuantas operaciones sean necesarias en ejecución del presupuesto de la Consejería que 
haya incumplido la anterior obligación. Cuando el acuerdo de deducción o de compensación 
incluya deudas de órganos adscritos a distintas Consejerías o la deuda resulte de la 
actuación de distintos órganos de la Administración, la imputación se realizará con cargo a la 
Sección «Gastos de diversas Consejerías.

6. El importe del ingreso minorado como consecuencia de los procedimientos de 
deducción o compensación por deudas de las entidades de Derecho Público dependientes 
de la Junta de Andalucía o sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca 
íntegramente a la Comunidad Autónoma se compensará, en su caso, con cargo a 
obligaciones que se encuentren pendientes de pago en la Tesorería General a favor de 
dichas entidades, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 62 y 63 del Decreto 
40/2017, de 7 de marzo.

7. En cualquier caso, corresponderá a las Consejerías, agencias, sociedades mercantiles 
y fundaciones del sector público andaluz, así como a los consorcios adscritos que hubieran 
dejado de cumplir sus obligaciones tributarias en periodo voluntario:
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a) La repercusión del importe de las obligaciones tributarias satisfechas en aplicación de 
lo dispuesto en el presente artículo, en los supuestos en que así esté previsto en la 
normativa reguladora del tributo.

b) El ejercicio del derecho de repetición contra el tercero que hubiera incumplido los 
contratos o convenios en virtud de los cuales se hubiere obligado al pago de los 
correspondientes tributos así como en aquellos otros supuestos en que un tercero hubiera 
resultado beneficiado del pago respecto de los tributos devengados con posterioridad al 
momento en que produzcan efectos los hechos, actos y negocios que deban ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario o la Administración tributaria que, 
en cada caso, corresponda.

Artículo 54.  Ordenación de pagos.
1. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 

las funciones de ordenación general de pagos de la Administración de la Junta de Andalucía.
2. Compete a las personas titulares de la Presidencia o Dirección de las instituciones, 

agencias administrativas, de régimen especial y públicas empresariales referidas en el 
artículo 2.c) y los consorcios, la ordenación de los pagos relativos a sus gastos.

3. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá establecer directrices a los 
entes referidos en el apartado anterior, para el ejercicio de sus funciones de ordenación de 
los pagos y ejercerá la supervisión de su cumplimiento con el objeto de garantizar las 
exigencias establecidas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

4. El régimen de la ordenación de pagos se regulará por Decreto a propuesta de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 55.  Expedición de las órdenes de pago.
1. La expedición de las órdenes de pago a cargo del Presupuesto de la Junta de 

Andalucía deberá ajustarse al Plan que sobre disposición de fondos de la Tesorería General 
establezca el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

2. A las órdenes de pago libradas con cargo al Presupuesto, se acompañarán los 
documentos que acrediten la realización de la prestación o el derecho de la persona o 
entidad acreedora, de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y 
comprometieron el gasto.

Artículo 56.  Pagos a justificar.
1. Las órdenes de pago cuyos documentos no puedan acompañarse en el momento de 

su expedición, según establece el artículo anterior, tendrán el carácter de «a justificar», sin 
perjuicio de su aplicación a los correspondientes créditos presupuestarios.

2. Los perceptores de estas órdenes de pago quedarán obligados a justificar la 
aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres meses. Excepcionalmente podrá 
ampliarse este plazo hasta doce meses en los casos que reglamentariamente se 
determinen, estando en cualquier caso sujetos al régimen de responsabilidades previsto en 
la presente Ley.

3. Durante el mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos justificativos, a 
que se refieren los apartados anteriores de este artículo, se llevará a cabo la aprobación o 
reparo de la cuenta por el órgano competente.

Artículo 56 bis.  Procedimiento de anticipo de caja fija.
Se establece el procedimiento de anticipo de caja fija como un instrumento de gestión 

del gasto y del pago que está destinado a la atención inmediata y posterior aplicación al 
presupuesto, de determinados gastos periódicos o repetitivos, o de otros que se determinen 
por acuerdo motivado de la persona titular de la Consejería con competencia en materia de 
hacienda, previo informe de la Intervención General y de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública.
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Mediante este procedimiento se proveerá a los órganos gestores pagadores de un límite 
cuantitativo máximo hasta el que podrán tramitar facturas para el pago por la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía o por las tesorerías de las agencias administrativas, de 
régimen especial, de las agencias públicas empresariales comprendidas en el artículo 2.c), y 
de los consorcios. Este límite cuantitativo se restituirá a medida que se efectúe la tramitación 
de la justificación de las facturas pagadas.

Los gastos menores de 3.000 euros que se tramiten a través del procedimiento 
establecido en el presente artículo no estarán sometidos a intervención previa.

Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de hacienda 
para proceder a la regulación y desarrollo de este procedimiento de anticipo de caja fija.

Artículo 57.  Cierre del Presupuesto.
1. El Presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto a recaudación de derechos y 

pago de obligaciones, el 31 de diciembre, quedando a cargo de la Tesorería los ingresos y 
pagos pendientes, según las respectivas contracciones de derechos y obligaciones.

2. La Tesorería no dejará de aplicar sus entradas y salidas, por años naturales, 
cualquiera que sea el Presupuesto de contracción de los respectivos derechos y 
obligaciones.

3. Los ingresos que se realicen, una vez cerrado el respectivo Presupuesto, quedarán 
desafectados del destino específico que, en su caso, les hubiera correspondido.

CAPÍTULO IV
Normas especiales para las agencias públicas empresariales, sociedades 

mercantiles del sector público andaluz y otras entidades
 

Artículo 58.  Elaboración y aprobación de los Programas de actuación, inversión y 
financiación y Presupuestos de explotación y de capital.

1. Las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.f) y las entidades del 
sector público andaluz reguladas en el artículo 5 de esta Ley elaborarán un programa de 
actuación, inversión y financiación con el siguiente contenido:

a) Un estado en el que se recogerán las inversiones reales y financieras a efectuar 
durante su ejercicio.

b) Un estado en el que se especificarán las aportaciones de la Junta de Andalucía o de 
sus agencias administrativas partícipes en el capital de las mismas, así como las demás 
fuentes de financiación de sus inversiones.

c) La expresión de los objetivos que se alcanzarán en el ejercicio y, entre ellos, las rentas 
que se esperan generar.

d) Una memoria de la evaluación económica de la inversión o inversiones que vayan a 
iniciarse en el ejercicio.

Todo ello complementado con una memoria explicativa del contenido del programa y de 
las principales modificaciones que presente en relación con el que se halle en vigor.

Los programas responderán a las previsiones plurianuales oportunamente elaboradas.
2. Las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 33.2.f) y las entidades del 

sector público andaluz reguladas en el artículo 5 de esta Ley elaborarán anualmente, 
además, un Presupuesto de explotación y otro de capital en los que se detallarán los 
recursos y dotaciones anuales correspondientes.

Los presupuestos de explotación y de capital se elaborarán de acuerdo con las 
previsiones de la cuenta de resultados y con las magnitudes derivadas de la previsión del 
estado de flujos de efectivo que resulten significativas sobre las operaciones de capital. 
Estos presupuestos irán acompañados de una memoria explicativa de su contenido, la 
plantilla de efectivos de personal, la previsión del balance de la entidad, la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio inmediatamente anterior, así como la documentación 
complementaria que determine la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. (Suprimido)
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4. Las propuestas de Programas de actuación, inversión y financiación y de los 
Presupuestos de explotación y de capital confeccionadas conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores se remitirán a la Consejería competente en materia de Hacienda, por 
conducto de la Consejería de que dependan, antes del día 1 de agosto de cada año.

5. La aprobación de los Programas de Actuación, Inversión y Financiación y los 
Presupuestos de explotación y capital junto con la documentación anexa, por parte de los 
órganos que tengan atribuida esta competencia en las diferentes entidades, se producirá una 
vez que por su consejería de adscripción le sea comunicada la financiación que le 
corresponde, conforme al anteproyecto de Ley del Presupuesto.

6. Los programas se someterán al acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, junto con el 
anteproyecto de Ley del Presupuesto de la Junta de Andalucía.

Artículo 58 bis.  Transferencias de financiación a entidades del sector público andaluz con 
contabilidad no presupuestaria.

1. A los efectos de esta Ley, se entienden por transferencias de financiación las entregas 
dinerarias sin contrapartida directa por parte de la entidad beneficiaria, destinadas a 
financiar, de forma genérica, la actividad propia de aquella. Su destino no podrá ser objeto 
de concreción o singularización por el órgano que aprueba la transferencia. Podrán ser de 
explotación o corrientes y de capital.

Las transferencias de financiación de explotación deberán destinarse por la entidad 
beneficiaria a financiar su presupuesto de explotación y aplicarse para equilibrar la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio. Una vez equilibrada dicha cuenta, podrán destinarse a 
compensar pérdidas de ejercicios anteriores. Será objeto de reintegro, en su caso, el 
excedente resultante a la Tesorería de la Junta de Andalucía.

Las transferencias de financiación de capital deberán destinarse por la entidad a 
financiar la adquisición de elementos del inmovilizado que se incorporen a su estructura fija, 
debiendo estos figurar al final del ejercicio en que se concedieran en las cuentas de la 
entidad correspondientes al inmovilizado o inmovilizado en curso. Se considerará asimismo 
cumplido este requisito cuando, respecto a inversiones en inmovilizado que hayan sido 
financiadas con operaciones de préstamo aprobadas por el órgano competente dentro de los 
límites máximos fijados por la Ley del Presupuesto de cada ejercicio, deba atenderse al pago 
de las cuotas de amortización del mismo, e intereses y gastos asociados devengados hasta 
la fecha de puesta en funcionamiento de la inversión. Los importes no aplicados con estas 
reglas serán objeto de reintegro a la Tesorería de la Junta de Andalucía.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, la Consejería competente en materia 
de hacienda dictará las normas necesarias para articular el procedimiento de reintegro que 
proceda a la Tesorería de la Junta de Andalucía.

3. No podrán ser consideradas como actividades propias de las entidades beneficiarias, 
y por tanto, en ningún caso podrán financiarse con transferencias de financiación, las 
siguientes actuaciones:

a) Las líneas de ayudas o subvenciones en las que la entidad perceptora no cuente con 
competencia propia reconocida normativamente y, por tanto, actúe por delegación, 
encomienda u otras formas de intermediación.

b) Las actuaciones singulares de cualquier naturaleza jurídica que impliquen un mandato 
de entregar bienes o servicios a la Administración o a sus agencias administrativas.

c) Actividades específicas, determinadas por el órgano que las aprueba.
4. Únicamente podrán ser receptoras de transferencias de financiación las entidades que 

expresamente tengan reconocido este instrumento de financiación en el Presupuesto de 
cada ejercicio de la Comunidad Autónoma.

5. Las transferencias de financiación únicamente podrán ser tramitadas con cargo a los 
créditos de las secciones presupuestarias de las consejerías y agencias administrativas.

6. Las transferencias de financiación se identificarán a favor de la entidad de que se 
trate, mediante una codificación específica en la clasificación económica de los gastos del 
Presupuesto, y se abonarán en función del calendario de pagos aprobado, en su caso, por la 
Consejería competente en materia de Hacienda.
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A nivel de clasificación orgánica y funcional, las transferencias de financiación se 
desarrollarán en el Presupuesto de las secciones y programas que resulten afectados de 
acuerdo con el destino de los objetivos, actuaciones y proyectos propios que se fueran a 
desarrollar en la entidad financiada, y de forma coherente con la distribución que se realice 
en los documentos presupuestarios establecidos en el artículo 58.

Artículo 58 ter.  Limitación de los compromisos de determinadas agencias públicas 
empresariales y sociedades mercantiles del sector público andaluz.

Las agencias públicas empresariales referidas en el artículo 2.b), y sociedades 
mercantiles del sector público andaluz que estén sometidas a control financiero permanente, 
con las condiciones y en los términos establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 94, no 
podrán adquirir compromisos de gastos corrientes o de inversión que superen los importes 
globales previstos en sus programas de actuación, inversión y financiación, y en sus 
presupuestos de explotación y capital.

Asimismo, los compromisos que adquieran dichas entidades con cargo a ejercicios 
futuros estarán sujetos al alcance y a los límites establecidos en los apartados 1 a 7 del 
artículo 40 de esta Ley, que serán aplicados sobre los presupuestos y programas del 
ejercicio corriente. Sin perjuicio de ello, dichos límites podrán ser modificados en su cuantía 
y número de anualidades, mediante acuerdo del órgano que tenga atribuida la competencia 
en la entidad para la aprobación de las modificaciones de los Programas de Actuación, 
Inversión y Financiación, previa autorización de la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

A los efectos anteriores, se creará un registro auxiliar donde habrán de consignarse 
todos los compromisos que se adquieran con terceros por las citadas entidades.

Artículo 59.  Competencias de las Consejerías.
1. La estructura básica del programa así como la del Presupuesto de explotación y de 

capital se establecerán por la Consejería competente en materia de Hacienda, y se 
desarrollarán por las entidades referidas en este Capítulo, de acuerdo con sus necesidades.

2. Sin perjuicio de otras competencias, el control de eficacia del correspondiente 
programa se efectuará por la Consejería de que dependa directamente la entidad, 
conjuntamente con la Consejería competente en materia de Hacienda, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 60.  Adaptación de los programas y de los Presupuestos de explotación y capital.
1. Una vez aprobado el Presupuesto de la Junta de Andalucía de cada ejercicio, durante 

el mes inmediato siguiente a dicha aprobación, las agencias públicas empresariales referidas 
en el artículo 2.b), y las entidades y los fondos carentes de personalidad jurídica previstos en 
los apartados 2, 3 y 5 del artículo 5 procederán, en su caso, a ajustar los presupuestos de 
explotación y de capital, así como los programas. Realizados los ajustes, se remitirán a la 
Consejería competente en materia de Hacienda, a efectos de su publicación por medios 
electrónicos en el portal de la Junta de Andalucía junto con los Presupuestos aprobados por 
la Comunidad Autónoma.

2. Cuando se produzcan modificaciones presupuestarias, acuerdos de no disponibilidad 
u otras circunstancias que supongan una variación en las transferencias a recibir por las 
agencias públicas empresariales referidas en el artículo 2.b) y las entidades reguladas en el 
artículo 5, así como cualquier alteración de los importes globales de las previsiones de los 
programas de actuación, inversión y financiación, y de las dotaciones de los presupuestos de 
explotación y capital, será necesaria la modificación de dichos programas y presupuestos 
mediante la aprobación de los órganos directores de la entidad, y con comunicación a la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

3. Cuando el patrimonio de los fondos carentes de personalidad jurídica, sea por 
variaciones en el importe del mismo o por otras circunstancias, permita incrementar el 
volumen de operaciones financieras previstas en sus presupuestos y programas, dicho 
incremento requerirá la previa modificación de éstos, que será aprobada por el órgano al que 
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corresponda la aprobación del anteproyecto de los presupuestos y programas del fondo de 
que se trate con comunicación a la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 61.  Consorcios, fundaciones y otras entidades.
(Suprimido).

Artículo 62.  Convenios.
Los convenios que la Junta de Andalucía establezca con sus agencias públicas 

empresariales y las sociedades mercantiles del sector público andaluz o con otras empresas 
que no dependan de ella, pero que disfruten de avales de la misma, o reciban transferencias 
a cargo de su Presupuesto, incluirán en cualquier caso, las cláusulas siguientes:

a) Hipótesis macroeconómicas y sectoriales que sirvan de base al convenio, indicando 
aquéllas cuya modificación pueda dar lugar a la cancelación del convenio.

b) Objetivo de la política de personal, rentabilidad, productividad o reestructuración 
técnica de la explotación económica, así como métodos de evaluación de aquéllos.

c) Aportación o avales de la Junta de Andalucía.
d) Medios empleados para adoptar los objetivos acordados a las variaciones habidas en 

el respectivo entorno económico.
e) Control por la Consejería competente en materia de Hacienda de la ejecución del 

convenio y posterior explotación económica, sin perjuicio del control que puede ejercer la 
Consejería o agencia administrativa que haya suscrito el convenio.

Artículo 63.  Agencias de régimen especial.
(Derogado). 

TÍTULO III
Del endeudamiento

Artículo 64.  Endeudamiento de la Junta de Andalucía.
1. Constituyen el endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Andalucía los capitales 

tomados a préstamo, ya sea mediante operaciones de crédito o emisiones de Deuda 
Pública, por la Junta de Andalucía, sus agencias, sus consorcios y por las sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público andaluz. La creación, administración, 
conversión y extinción, así como la prescripción de los capitales y sus intereses, se regirán 
por lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las operaciones de endeudamiento de la Junta de Andalucía se ajustarán a lo 
establecido en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, así como a las exigencias de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera fijadas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 65.  Operaciones para cubrir necesidades transitorias de tesorería.
1. La Junta de Andalucía podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un 

año, con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de Tesorería.
2. La persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda podrá 

concertar las operaciones de crédito a que se refiere el presente artículo fijando sus 
características, con la limitación de que la suma total de los importes de las operaciones 
formalizadas vigentes no supere el 12 por ciento de los créditos iniciales que autorice el 
Presupuesto.

Artículo 66.  Operaciones de crédito por plazo superior a un año.
1. La Junta de Andalucía podrá realizar operaciones de crédito por plazo superior a un 

año, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que el importe total del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de 
gastos de inversión.

b) Que el importe total de las anualidades de amortización por capital e intereses no 
exceda del 25 por ciento de los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma.

2. La Ley del Presupuesto de cada año autorizará el límite máximo de estas operaciones 
y fijará sus características, pudiendo delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, que 
la ejercerá a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

Artículo 67.  Emisión de Deuda Pública.
1. La Junta de Andalucía podrá emitir Deuda Pública para financiar gastos de inversión, 

con arreglo a una ley del Parlamento, que fijará el volumen, las características y el destino 
de las mismas.

Si la Ley de creación no lo hubiera fijado, el tipo de interés será establecido por el 
Consejo de Gobierno.

2. El volumen y las características de las emisiones de deuda se establecerán de 
acuerdo con la ordenación general de la política crediticia y en colaboración con el Estado.

Artículo 67 bis.  Operaciones financieras que no incrementan el volumen de 
endeudamiento.

Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda:
a) Concertar operaciones financieras que por su propia naturaleza no incrementen el 

volumen de endeudamiento, tales como permutas financieras, opciones, contratos sobre 
futuros y cualquier otra de cobertura de tipos de cambios o de interés sobre las operaciones 
de endeudamiento de la Junta de Andalucía.

b) Concertar operaciones de refinanciación, canje, reembolso anticipado o prórroga 
relativa a operaciones de endeudamiento formalizadas con anterioridad, ampliándose incluso 
el plazo inicialmente concertado.

c) Acordar la conversión de la Deuda Pública de la Junta de Andalucía, siempre que no 
se perjudiquen los derechos económicos de los tenedores.

d) Adquirir en el mercado secundario de valores negociables Deuda Pública de la Junta 
de Andalucía con destino a su amortización.

Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse exclusivamente 
con la finalidad de asegurar o disminuir el riesgo o el coste de la deuda, obtener una mejor 
distribución de la carga financiera o una mejor administración de la cartera de deuda, 
prevenir posibles efectos negativos derivados de las fluctuaciones en las condiciones del 
mercado, dotar de mayor liquidez a determinadas emisiones en circulación o posibilitar la 
emisión de nuevos tipos de activos más adecuados a las condiciones existentes en cada 
momento en los mercados financieros.

Artículo 68.  Régimen jurídico de los títulos-valores de la Deuda Pública de la Junta de 
Andalucía.

1. Los títulos-valores emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los 
efectos.

2. A dichos títulos les será de aplicación el régimen establecido por el ordenamiento 
jurídico general, según la modalidad y las características de los mismos.

3. Los capitales de la Deuda Pública prescribirán a los veinte años sin percibir sus 
intereses ni realizar su titular acto alguno ante la Administración de la Hacienda de la Junta 
de Andalucía que suponga o implique el ejercicio de su derecho.

4. Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar los intereses de la Deuda Pública y 
la de devolver los capitales llamados a reembolso, contados, respectivamente, a partir del 
vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a reembolso.

Artículo 69.  Deuda Pública de las agencias administrativas.
(Suprimido)

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 26  Texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

– 559 –



Artículo 70.  Producto del endeudamiento.
El producto del endeudamiento de la Junta de Andalucía se ingresará en la Tesorería 

General y se aplicará al estado de ingresos del Presupuesto de la Junta de Andalucía, con 
excepción de las operaciones reguladas en el artículo 65 de esta Ley, que se contabilizarán 
como operaciones extrapresupuestarias.

Artículo 71.  Autorización de endeudamiento de los entes instrumentales y consorcios.
1. Las agencias, los consorcios, las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector 

público andaluz, solo podrán concertar operaciones de endeudamiento si así lo autoriza de 
forma expresa la correspondiente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma y dentro 
de los límites que dicha Ley establezca. La formalización de estas operaciones de 
endeudamiento estará sometida a autorización de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, previo informe de la Dirección General competente en 
materia de Presupuestos.

2. Las operaciones de endeudamiento de las entidades contempladas en el apartado 
anterior deberán ajustarse a las exigencias de estabilidad presupuestaria fijadas por la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

TÍTULO IV
De la Tesorería y de los avales

CAPÍTULO I
De la Tesorería

Artículo 72.  Ámbito de la Tesorería General.
1. Constituyen la Tesorería General de la Junta de Andalucía todos los recursos 

financieros, sean dinero, valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias como 
extrapresupuestarias de la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias 
administrativas, de régimen especial, agencias públicas empresariales comprendidas en el 
artículo 2.c), y sus instituciones.

2. Las disponibilidades de la Tesorería General y sus variaciones quedarán sujetas a 
intervención y al régimen de contabilidad pública.

3. A los consorcios comprendidos en el artículo 4 de esta Ley les será de aplicación el 
régimen jurídico de la Tesorería General de la Junta de Andalucía en lo previsto en la misma, 
así como los procedimientos de la ordenación y del pago de las obligaciones, los 
procedimientos especiales vinculados al pago y el régimen jurídico de las cesiones de 
derecho de cobro establecidos en el título IV del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que 
se regula la organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía y la gestión recaudatoria.

Artículo 73.  Funciones de la Tesorería General.
Son funciones encomendadas a la Tesorería General de la Junta de Andalucía:
a) Recaudar sus derechos y pagar sus obligaciones.
b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos y 

valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades necesarias para la 

satisfacción puntual de sus obligaciones.
d) Responder de sus avales.
e) Realizar las demás que se establezcan o se relacionen con las anteriores.

Artículo 73 bis.  Proceso de pago de la Tesorería General.
1. El proceso de pago comprende las siguientes fases sucesivas:
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a) La ordenación del pago, acto mediante el cual la persona ordenadora de pago 
competente dispone la ejecución de los pagos de las obligaciones reconocidas.

b) La materialización del pago, acto por el que se produce la salida material o virtual de 
los fondos de la Tesorería correspondiente.

2. El proceso de pago de las obligaciones económicas contraídas por la Administración 
de la Junta de Andalucía se desarrollará y ejecutará por la Dirección General competente en 
materia de Tesorería.

3. El proceso de pago de las obligaciones económicas contraídas por las agencias 
administrativas, de régimen especial, públicas empresariales comprendidas en el artículo 
2.c) y consorcios, se desarrollará y ejecutará en los órganos de gestión de sus Tesorerías 
propias, realizando las actuaciones relativas a la ordenación del pago de sus obligaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52.2 y 54.3.

La Dirección General competente en materia de Tesorería realizará las funciones de 
materialización del pago de las obligaciones que se ordenen en el ámbito de las agencias 
administrativas, de régimen especial, públicas empresariales comprendidas en el artículo 
2.c) y consorcios, cuando existan obligaciones pendientes de pago en la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía a su favor. Esta fase del proceso de materialización del pago se 
realizará aplicando mecanismos de compensación y siempre en nombre y por cuenta de 
estas agencias y consorcios, que serán los titulares de las obligaciones de pago.

Artículo 74.  Situación de los caudales de la Tesorería General.
1. La Tesorería General situará sus caudales en el Banco de España y en las entidades 

de crédito y de ahorro.
2. El régimen de prestación de servicios que se puedan concertar con las entidades 

indicadas en el apartado anterior se determinará reglamentariamente.
3. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá concertar operaciones 

financieras activas que tengan por objeto rentabilizar los fondos que, ocasionalmente o como 
consecuencia de la programación de los pagos de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía, pudiesen estar temporalmente inmovilizados.

Artículo 75.  Situación de los recursos del sector instrumental.
1. Los recursos financieros correspondientes a los presupuestos de ingreso de las 

agencias administrativas, de régimen especial, instituciones, consorcios y agencias públicas 
empresariales referidas en el artículo 2.c), comprendidos en el ámbito subjetivo indicado en 
el artículo 73 bis.3, último párrafo, se situarán en la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía contablemente diferenciados y reflejando la titularidad de los mismos.

2. No obstante, cuando convenga por razón de las operaciones que se desarrollen o del 
lugar en que se efectúen, las entidades indicadas en el apartado anterior podrán abrir y 
utilizar cuentas en las entidades de crédito, previa autorización de la Consejería competente 
en materia de Hacienda.

3. Las agencias comprendidas en el artículo 2.b), las sociedades mercantiles y las 
fundaciones del sector público andaluz, así como las demás entidades previstas en el 
artículo 5.3, deberán obtener autorización previa de la Consejería competente en materia de 
Hacienda para la apertura de cualquier clase de cuenta, destinada a situar los fondos en una 
entidad de crédito. Al mismo régimen de autorización previa se someterán los fondos sin 
personalidad jurídica referidos en el artículo 5.5.

Artículo 76.  Régimen de ingresos y pagos de la Tesorería General.
1. Los ingresos en la Tesorería General podrán realizarse por las personas o entidades 

obligadas al pago, según se establezca por la Consejería competente en materia de 
Hacienda, en las cuentas abiertas en el Banco de España y en las entidades de crédito y 
ahorro, tengan o no la condición de entidades colaboradoras, o directamente en la caja 
situada en la dependencia del órgano de recaudación. También podrán realizarse a través de 
la entidad de crédito y ahorro que preste el servicio de caja en el local del órgano de 
recaudación.
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La Consejería competente en materia de Hacienda podrá establecer cualquier otro lugar 
de pago atendiendo a las especiales condiciones del mismo y con las necesarias medidas 
de control.

2. Las entidades de crédito y ahorro podrán ser autorizadas por la Consejería 
competente en materia de Hacienda en el ámbito que la misma determine como 
colaboradoras en la gestión recaudatoria de los recursos tributarios, así como del resto de 
los ingresos de derecho público.

3. Los ingresos podrán realizarse mediante dinero de curso legal, giros, transferencias, 
cheques y cualquier otro medio o documento de pago sea o no bancario reglamentariamente 
establecido. Asimismo, podrán hacerse efectivos mediante domiciliación bancaria o tarjeta 
de débito o crédito, en los términos que se establezcan mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, que igualmente podrá determinar qué medios habrán 
de ser utilizados en cada uno de los lugares de pago a los que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo.

4. La Tesorería General podrá, asimismo, pagar sus obligaciones por cualquiera de los 
medios a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 76 bis.  Cancelación de pagos en la Tesorería General de la Junta de Andalucía.
1. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de la normativa estatal de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, la Tesorería General de la Junta de Andalucía 
podrá cancelar obligaciones pendientes de pago de las agencias y demás entes 
instrumentales que integran su sector público con sus acreedores, realizando directamente 
el pago a estos últimos con cargo a obligaciones que se encuentren pendientes de pago en 
la Tesorería a favor de dichos entes instrumentales, hasta el límite máximo del importe total 
de las citadas obligaciones y siempre que la naturaleza o finalidad de las mismas no impidan 
la aplicación de este mecanismo.

2. La norma de desarrollo de este procedimiento deberá garantizar la participación de los 
entes instrumentales en la toma de decisiones que afecten a la determinación de las 
obligaciones de pago que deben ser canceladas, sin perjuicio de la competencia de 
supervisión que corresponde a la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública a los 
efectos de garantizar el cumplimiento de la normativa estatal vigente en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

3. El mecanismo previsto en el apartado anterior será también de aplicación a las 
fundaciones, consorcios y sociedades mercantiles que, sin formar parte del sector público 
andaluz, se encuentran incluidas dentro del perímetro de consolidación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de acuerdo con la metodología de la contabilidad nacional.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería competente en 
materia de hacienda y de la Consejería a la que se encuentre adscrito el ente, podrá excluir 
de la aplicación del mecanismo previsto en este artículo a determinados entes que, por 
razón de su especialidad derivada del volumen y tipología de pagos de su tesorería, no 
puedan integrarse en este procedimiento.

5. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se establecerá el procedimiento para la 
aplicación del mecanismo previsto en el presente artículo y se determinará la fecha de 
implantación.

Artículo 77.  Información sobre activos financieros, pasivos financieros, pasivos 
contingentes, otorgamiento de garantías públicas y otras formas de afianzamiento o medidas 
de apoyo extrapresupuestario.

1. Con la finalidad de velar por la aplicación del principio de prudencia financiera previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, introducido por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de 
modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, deberán remitir información a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, sobre la situación de sus activos financieros, pasivos 
financieros, pasivos contingentes, otorgamiento de garantías públicas y otras formas de 
afianzamiento o medidas de apoyo extrapresupuestario, las siguientes entidades:
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a) Las Consejerías, las agencias administrativas, agencias de régimen especial y las 
agencias públicas empresariales de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Las sociedades mercantiles del sector público andaluz.
c) Los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz.
El agente financiero o las entidades gestoras de los fondos carentes de personalidad 

jurídica, según los casos, remitirán la información a la que se refiere el párrafo anterior 
respecto a los fondos gestionados por los mismos.

2. La información se enviará con carácter mensual, dentro de los quince primeros días 
de cada mes. Asimismo, las citadas entidades comunicarán dicha información cuando así le 
sea requerido por la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 78.  Sometimiento a calendario de pagos.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda, al objeto de conseguir una gestión 

eficaz de la Tesorería General, mediante la adecuada distribución temporal de sus pagos y la 
estimación temporal de sus ingresos, elaborará, al menos trimestralmente, un Presupuesto 
de necesidades monetarias de dicha Tesorería.

2. A estos efectos, podrán someterse a calendarios de pago aprobados por la citada 
Consejería, las obligaciones de pago contraídas por la Administración de la Junta de 
Andalucía con las agencias, instituciones, sociedades mercantiles del sector público andaluz, 
los consorcios, fundaciones y otras entidades referidas en el artículo 5.1 de esta Ley, así 
como con los fondos sin personalidad jurídica referidos en su artículo 5.3.

CAPÍTULO II
De los avales

Artículo 79.  Garantías de la Junta de Andalucía.
1. Las garantías de la Junta de Andalucía deberán revestir necesariamente la forma de 

aval de la Tesorería en el que se contendrán sus condiciones y que será autorizado por el 
Consejo de Gobierno a propuesta conjunta de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda y de la persona titular de la Consejería competente por razón de la 
materia.

2. Los avales prestados a cargo de la Tesorería General devengarán a favor de la misma 
la comisión que para cada operación determine el acuerdo de autorización.

3. Los avales serán documentados en la forma que reglamentariamente se determine y 
serán firmados por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 80.  Naturaleza jurídica de los ingresos derivados de los avales.
Tendrán la consideración de ingresos de derecho público las cantidades que como 

consecuencia de la prestación de avales haya de percibir la Junta de Andalucía, ya sea por 
su formalización, mantenimiento, quebranto o cualquier otra causa, gozando aquélla de las 
prerrogativas establecidas legalmente para el cobro de los ingresos de esa naturaleza. A tal 
fin, la Consejería o la agencia que promovió la constitución del aval actuará de acuerdo con 
los procedimientos administrativos correspondientes.

Artículo 81.  Quebranto de la garantía.
1. La asunción de obligaciones por la Tesorería General de la Junta de Andalucía 

derivadas del quebranto de avales deberá venir precedida de la retención de créditos por el 
mismo importe en la Consejería o agencia que promovió la constitución del aval.

2. Los saldos deudores motivados por el quebranto de avales de la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía serán cancelados, en formalización, antes del fin del ejercicio en que 
se produzcan, con cargo a los créditos que se encuentren retenidos para tal fin y con 
imputación al concepto correspondiente del Capítulo VIII del Presupuesto de gastos.
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A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Consejería competente en materia 
de Hacienda podrá realizar, de oficio, las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias.

Artículo 82.  Límites y requisitos de las garantías.
1. El importe total de los avales a prestar y el límite individual de cada uno de ellos 

dentro de la cuantía global, serán determinados por la Ley del Presupuesto de cada 
ejercicio.

2. Cuando se avale a empresas privadas se deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Prestarse a favor de empresas con domicilio en Andalucía y que en ella radiquen la 

mayoría de sus activos, o se realicen la mayor parte de sus operaciones.
b) Los créditos garantizados tendrán como finalidad financiar los gastos de inversión que 

supongan en Andalucía una mejora de las condiciones de la producción o de los niveles de 
empleo, y operaciones de reconversión y reestructuración mediante un plan económico y 
financiero del que se derive su viabilidad.

c) La Tesorería General responderá de las obligaciones de amortización y pago de 
intereses, si así se estableciese, solo en el caso de no cumplir tales obligaciones la persona 
o entidad deudora principal, pudiendo convenirse la renuncia al beneficio de excusión que 
establece el artículo 1830 del Código Civil.

El Consejo de Gobierno podrá determinar en cada operación concreta que el 
otorgamiento de la garantía se conceda con carácter solidario.

Artículo 83.  Avales prestados por las agencias e instituciones.
1. Las agencias e instituciones podrán prestar avales hasta el límite máximo fijado para 

los mismos dentro de cada ejercicio por la Ley del Presupuesto, siempre que estén 
autorizadas para ello por sus leyes fundacionales.

2. Los avales concedidos deberán ser comunicados a la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

3. La Intervención General de la Junta de Andalucía controlará el empleo de los créditos 
avalados para conocer en cada momento la aplicación del crédito.

Artículo 84.  Avales para garantizar valores emitidos por fondos de titulización de activos.
1. La Junta de Andalucía podrá otorgar avales para garantizar valores de renta fija 

emitidos por fondos de titulización de activos, al objeto de mejorar la financiación de la 
actividad productiva empresarial o de la vivienda en Andalucía.

2. Los citados fondos se constituirán al amparo de los convenios que suscriba la 
Consejería competente en materia de Hacienda con las sociedades gestoras de los fondos 
de titulización de activos que figuren inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, por un lado, y con las entidades de crédito cedentes de los derechos de crédito a 
los fondos de titulización, por otro.

3. Por Ley del Presupuesto se determinará la cuantía máxima de los avales referidos en 
los apartados anteriores a prestar en cada ejercicio, así como, en su caso, el límite individual 
para cada uno de ellos dentro de la cuantía global. Asimismo, se determinará el límite 
máximo del importe vivo acumulado de todos los avales otorgados por la Junta de Andalucía 
a valores de renta fija emitidos por los fondos de titulización señalados en los apartados 
anteriores.

4. Por Ley del Presupuesto de cada ejercicio se determinará si la concesión del aval 
devengará alguna comisión a favor de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, así 
como la posible renuncia al beneficio de excusión que establece el artículo 1.830 del Código 
Civil.

5. La Ley del Presupuesto habilitará a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda para determinar los requisitos de los convenios a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, la composición de las comisiones de evaluación que se 
constituyan, de las que formarán parte representantes de la Consejería afectada por razón 
de la materia, los modelos de solicitudes y de remisión de datos e información por parte de 
las sociedades gestoras de los fondos y de las entidades de crédito a la Consejería 
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competente en materia de Hacienda y, en general, para dictar cuantas normas resulten 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la línea de avales concretamente prevista en la 
citada Ley del Presupuesto.

6. La concesión de los avales a que se refiere el presente artículo será autorizada por el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

TÍTULO V
Del Control Interno y de la Contabilidad Pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 85.  Ámbito del control interno y de la contabilidad pública.
1. La actividad financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, de sus 

entidades instrumentales, de los consorcios contemplados en el artículo 4 y de las demás 
entidades incluidas en el artículo 5 se encuentra sometida al control interno de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y al régimen de contabilidad pública, todo ello 
con arreglo a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

2. Las entidades públicas vinculadas que tienen la consideración de Administración 
institucional y los órganos e instituciones a los que les resulte de aplicación el régimen 
jurídico de esta, conforme a la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, quedan sujetos al régimen de control interno de la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, salvo disposición distinta establecida en su normativa específica.

Artículo 86.  La Intervención General: carácter y estructura.
1. La Intervención General es el superior órgano de control interno del sector público de 

la Junta de Andalucía y tiene el carácter de órgano directivo y gestor de la contabilidad 
pública de la gestión económico-financiera de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de sus entidades instrumentales.

2. Las funciones de control interno y de contabilidad pública de la Intervención General 
se ejercerán con plena autonomía respecto de los órganos y entidades sujetos a sus 
potestades contables y de control.

3. 3. Bajo la dirección de la persona titular del órgano directivo, la Intervención General 
se estructura del modo siguiente:

a) Los servicios centrales de la Intervención General, organizados en Divisiones.
b) Las Intervenciones, como unidades que realizan descentralizadamente las funciones 

de control interno, contabilidad, supervisión continua y auxilio judicial que le sean 
encomendadas por la persona titular de la Intervención General, de acuerdo con los criterios 
materiales, orgánicos o funcionales que se estimen más adecuados.

Las competencias que el ordenamiento le confiere a la Intervención General serán 
ejercidas a través de las unidades mencionadas en los párrafos a) y b) anteriores, según la 
distribución que se establezca reglamentariamente. No obstante, por razón de las 
necesidades del servicio, la persona titular de la Intervención General podrá asignar asuntos 
concretos a las personas funcionarias titulares de los servicios y dependencias de su órgano 
directivo o atribuir el desempeño de funciones distintas a aquella distribución.

4. La Intervención General cuenta asimismo para el desarrollo de sus funciones con las 
unidades de control interno de las entidades sujetas a control financiero que dispongan de 
las mismas.

Las agencias públicas empresariales, los consorcios y las sociedades mercantiles del 
sector público andaluz que se encuentren sometidas a control financiero permanente 
deberán contar con unidades propias de control interno para el desarrollo de los trabajos del 
plan anual de control financiero. La Intervención General podrá determinar las entidades de 
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la Junta de Andalucía no sometidas a control financiero permanente que deberán implantar 
dichas unidades de control interno, atendiendo al volumen de su actividad o a otras razones 
justificadas que así lo aconsejen.

EI personal que se integre en las citadas unidades estará adscrito orgánicamente al 
máximo órgano de dirección de las entidades referidas en el apartado anterior y actuará de 
forma exclusiva para la Intervención General de la Junta de Andalucía y bajo su 
dependencia funcional única. Su contratación y cese requerirá previa conformidad de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 86 bis.  
(Sin contenido).

Artículo 87.  Deber de colaboración y asistencia jurídica.
1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 

previo requerimiento del órgano de control de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía actuante, toda clase de datos, informes o antecedentes, con trascendencia para 
las actuaciones de control que desarrolle, deducidos directamente de sus relaciones 
económicas, profesionales o financieras con otras personas.

2. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, previa la suscripción del convenio al 
que se refiere el artículo 41, apartado 3, de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en los 
supuestos que proceda, prestará la asistencia que, en su caso, corresponda al empleado 
público que, como consecuencia de su participación en actuaciones de control, sea objeto de 
citaciones por órganos jurisdiccionales. Dicha asistencia deberá ser solicitada por el órgano 
directivo correspondiente, y requerirá de la previa autorización de la persona titular de la 
Jefatura de Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, salvo los supuestos a que se refiere 
el artículo 44 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, que se regirán por el mismo y sus normas 
de desarrollo.

CAPÍTULO II
Del control interno

Artículo 88.  Modalidades y alcance del control interno.
1. El control interno comprende dos modalidades, el control previo y el control financiero.
Cuando de acuerdo con la normativa aplicable, los procedimientos objeto de control se 

instrumenten y formalicen en resoluciones o actos a través de actuaciones administrativas 
automatizadas, definidas en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Intervención General de la Junta de Andalucía podrá aprobar 
las instrucciones y directrices necesarias para adaptar los distintos controles previstos en 
este capítulo a las especialidades derivadas de este tipo de actuaciones, mediante 
Resolución publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En todo caso, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía podrá realizar auditorías en los términos y la 
forma que determine dicho órgano directivo.

2. Todas las actuaciones de control desarrolladas por la Intervención, en cualquiera de 
las dos modalidades mencionadas en el apartado anterior, deberán tener previamente 
definido un alcance determinado que se establecerá conforme a las normas de control previo 
y control financiero, respectivamente, de las Secciones 1.ª y 2.ª del presente Capítulo.

Sección 1.ª Del control previo

Artículo 89.  Concepto y actuaciones.
1. El control previo se ejerce con anterioridad a que se formalicen o concierten las 

operaciones sujetas a dicha modalidad de control y tiene por objeto verificar la legalidad de 
las mismas conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo.

2. El ejercicio del control previo comprende las siguientes actuaciones:
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a) La fiscalización previa de los gastos y de las obligaciones de carácter presupuestario.
b) Los informes previos de las modificaciones presupuestarias.
c) El control previo de determinadas operaciones de las entidades sujetas a control 

financiero.
d) La comprobación material del gasto.
e) El control de las operaciones extrapresupuestarias.
3. Estarán sujetas a control previo las Consejerías y agencias administrativas, con las 

excepciones que se prevean en norma legal o reglamentaria.
4. La Intervención General podrá acordar la realización de controles posteriores o 

financieros sobre determinados órganos o gastos sometidos a control previo en los 
supuestos que considere necesarios.

Artículo 90.  La fiscalización previa.
1. La fiscalización previa de los gastos y las obligaciones consiste en el examen de los 

expedientes administrativos que conllevan gasto, con el fin de verificar que su contenido y 
tramitación se ajustan a la legalidad vigente, en los términos previstos en este artículo y en lo 
que se disponga reglamentariamente.

2. Serán objeto de fiscalización previa los expedientes administrativos que conlleven 
alguna de las siguientes fases de ejecución del gasto, y justificación de libramientos, 
definidas en la normativa de desarrollo de esta Ley:

a) La aprobación de la realización de gasto.
b) La disposición del gasto.
c) El reconocimiento de la obligación.
d) La justificación de los pagos de justificación posterior.
3. La Intervención General podrá establecer, mediante resolución publicada en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, que los extremos a comprobar en la fiscalización previa 
sean los siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. En los casos en que se trate 
de disposición de gastos con cargo a ejercicios futuros se comprobará, además, si se 
cumple lo preceptuado en el artículo 40 de esta Ley.

b) Que la aprobación de la realización de gasto, el acto o negocio jurídico del que se 
deriva una disposición de los gastos y el reconocimiento de las obligaciones se proponen al 
órgano competente.

c) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y fiscalizados favorablemente.

d) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, 
determine la Intervención General.

4. Si la Intervención, al realizar la fiscalización, se manifestase en desacuerdo con el 
contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para su adopción, deberá 
formular sus reparos de forma motivada. La formulación del reparo suspenderá la tramitación 
del expediente hasta que sea solventado, bien por subsanación de las deficiencias, o bien, 
en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del procedimiento previsto en el 
apartado siguiente.

En el supuesto de que la función interventora se desarrolle en el régimen previsto en el 
apartado anterior, consistente en la previa delimitación del alcance por resolución de la 
Intervención General, únicamente procederá la formulación de reparos cuando no se cumpla 
alguno de los aspectos de comprobación establecidos. En caso contrario, el ámbito de 
comprobación se extenderá a los aspectos de legalidad económico-presupuestaria y 
únicamente procederá la formulación de reparo en los casos siguientes:

a) Cuando no exista crédito presupuestario suficiente y adecuado a la naturaleza del 
gasto que se proponga autorizar.

b) En los casos de falta de competencia del órgano al que se propone la aprobación del 
acto administrativo o negocio jurídico que conlleva la realización del gasto.
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c) Si no queda acreditada la legitimidad de la persona o entidad en cuyo favor se contrae 
la disposición de gasto.

d) Si no se acredita documentalmente la efectiva realización de la prestación y el 
derecho del acreedor.

e) En los supuestos en los que, siendo preceptiva la fiscalización previa, se haya omitido 
este trámite.

5. Si el órgano al que afecta el reparo no estuviera conforme con el mismo, se procederá 
de la siguiente forma:

a) Cuando haya sido formulado por la Intervención que efectúa la fiscalización previa, 
corresponderá a la Intervención General conocer de la discrepancia, siendo su resolución 
obligatoria para aquella.

b) Cuando el reparo emane de la Intervención General o esta, previa tramitación del 
expediente por la persona titular de la Viceconsejería correspondiente, haya confirmado el 
reparo de una Intervención, subsistiendo la discrepancia, corresponderá la resolución:

1.° A la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, cuando el importe del 
gasto no exceda de 150.000 euros.

2.° Al Consejo de Gobierno en los demás casos.
6. No están sometidos a fiscalización previa de la aprobación de la realización y 

disposición del gasto:
a) Los contratos menores, así como los asimilados a ellos en virtud de la legislación 

contractual.
b) Los gastos del Capítulo II de la clasificación económica del estado de gastos menores 

de 3.000 euros o los gastos de la misma naturaleza menores de los importes que se 
establezcan reglamentariamente.

c) Los gastos de honorarios de los agentes recaudadores.
d) Los gastos de depósitos previos e indemnizaciones por rápida ocupación, derivados 

de las expropiaciones forzosas.
e) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el 

gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que se deriven o sus 
modificaciones.

Reglamentariamente podrán excluirse de fiscalización previa, en cualquiera de las fases 
previstas en el apartado 2 de este artículo, aquellos gastos, distintos o no a los descritos 
anteriormente, para los que se considere más adecuada otra forma de control.

La Intervención General podrá establecer procedimientos de control posterior sobre los 
gastos excluidos de fiscalización previa.

7. La fiscalización previa podrá ejercerse aplicando técnicas de muestreo o 
comprobaciones periódicas a los gastos de personal y de subvenciones, así como a 
cualesquiera otros en los que concurra la circunstancia de afectar a un gran número de 
actos, documentos o expedientes. A tales efectos, la Intervención General determinará los 
actos, documentos y expedientes sobre los que la fiscalización previa podrá ser ejercitada 
sobre una muestra y no sobre el total de los expedientes, estableciendo los procedimientos 
aplicables para la muestra, de manera que se garantice la fiabilidad y la objetividad de la 
información.

8. En los supuestos en los que la fiscalización previa o la comprobación material del 
gasto prevista en el apartado 2 del artículo anterior fuesen preceptivas y se hubiesen 
omitido, no se podrá continuar el expediente administrativo que conlleve gasto ni, por tanto, 
reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni fiscalizar favorablemente estas actuaciones 
hasta que, en su caso, se resuelva dicha omisión, mediante su convalidación por el Consejo 
de Gobierno o la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, en los términos que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo 91.  Informes previos de las modificaciones presupuestarias.
1. La Intervención General informará, con carácter previo, los expedientes de 

modificación presupuestaria que corresponda autorizar al Consejo de Gobierno. Asimismo, 
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los expedientes de modificación presupuestaria que competa autorizar a las personas 
titulares de las diversas Consejerías, agencias administrativas, de régimen especial y 
públicas empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios se informarán previamente 
por las respectivas Intervenciones. Todo ello en los términos previstos reglamentariamente.

2. El objeto del citado informe consiste en la verificación del cumplimiento de los 
preceptos de esta Ley y de la Ley del Presupuesto, reguladores del régimen jurídico de estos 
expedientes.

Artículo 92.  La comprobación material del gasto.
1. La comprobación material del gasto es la facultad de la Intervención de verificar 

materialmente la efectiva realización de las obras, las adquisiciones de bienes y la 
prestación de servicios financiados con fondos públicos.

2. Esta facultad se desarrollará mediante la concurrencia de una persona representante 
de la Intervención General a los actos formales de recepción de los contratos, a los que se le 
deberá convocar cuando ello sea preceptivo.

Dicha concurrencia, cuando la naturaleza de las prestaciones contractuales lo permita y 
se garantice la correcta comprobación de la efectiva y adecuada realización de las mismas, 
podrá realizarse a distancia a través de medios electrónicos, tales como el correo 
electrónico, la audioconferencia o la videoconferencia, siempre que se asegure la identidad 
de los participantes en el acto de recepción, el contenido de sus manifestaciones, el 
momento en que estas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre 
ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante el referido acto de 
comprobación. Los supuestos en que la comprobación material del gasto podrá realizarse a 
través de estos medios y los requisitos que serán necesarios para ello se establecerán 
mediante resolución de la Intervención General de la Junta de Andalucía publicada en el 
''Boletín Oficial de la Junta de Andalucía''.

3. En el ejercicio de las facultades de control previstas en el presente artículo, y cuando 
sea necesaria la posesión de especiales conocimientos técnicos, el personal funcionario 
encargado del control podrá solicitar de la persona titular de la Intervención General la 
designación de asesores o peritos para la comprobación de la realidad de la inversión o de 
los elementos empleados y, en particular, para la verificación de la realidad del proyecto y la 
entrega del bien o servicio de manera plenamente acorde con las condiciones establecidas 
en el correspondiente expediente administrativo que conlleve el gasto. La realización de la 
labor de asesoramiento a que se refiere esta disposición, que en todo caso se considerarán 
tareas de apoyo a las funciones públicas de control realizadas por personal funcionario, 
cuando se desarrolle por empleados públicos, se considerará parte integrante de las 
funciones del puesto de trabajo de los asesores o peritos, debiendo colaborar sus superiores 
jerárquicos en la adecuada prestación de este servicio.

Los supuestos y requisitos para la solicitud de asesores y peritos, así como el 
procedimiento para su designación, se establecerán por la Consejería competente en 
materia de Hacienda.

4. La responsabilidad del representante de la Intervención General en ejercicio de la 
misma, y, en su caso, del asesor designado se valorará de forma proporcional a los medios 
personales y materiales disponibles para efectuar el acto de comprobación y no alcanzará a 
aquellos defectos o faltas de adecuación de la inversión realizada que no den lugar a 
resultado tangible, susceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos ocultos, 
imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación material de la inversión. 
En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no considerarlo 
necesario o resultar imposible, la responsabilidad exigible al representante designado 
quedará limitada a los aspectos y deficiencias que se puedan detectar atendiendo a la 
diligencia media exigida a los profesionales de la Administración que no requieren una 
cualificación técnica en un sector específico objeto de la inversión para el desempeño de las 
funciones asignadas a su puesto de trabajo.

5. Los supuestos en los que será obligatorio solicitar a la Intervención General la 
designación de una persona representante para que asista al acto de recepción, así como 
los supuestos en que será preceptiva su concurrencia, se establecerán por la Consejería 
competente en materia de Hacienda.
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Artículo 92 bis.  El control previo de determinadas operaciones de las entidades sujetas a 
control financiero.

1. La Intervención General podrá acordar, mediante resolución publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, que se sometan a control previo determinadas operaciones 
de las entidades sujetas a control financiero cuya importancia así lo aconseje.

2. El alcance general básico de esta actuación de control previo será fijado por la 
resolución citada en el apartado anterior, que podrá remitirse a las que se aprueben en el 
ámbito de la fiscalización previa contempladas en el artículo 90.3.

3. Este control producirá efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 
afectados, cuando así lo disponga la resolución citada en los anteriores apartados. Si la 
entidad sujeta a control se mostrara en desacuerdo con el criterio que provoque la 
suspensión del procedimiento, podrá discrepar del mismo siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 90.5.

Artículo 92 ter.  El control de las operaciones extrapresupuestarias.
1. Las operaciones de contenido económico mediante las que se propongan pagos 

procedentes de obligaciones extrapresupuestarias que generen débitos a cargo de la 
correspondiente tesorería requerirán la comprobación del carácter auxiliar, complementario o 
independiente al Presupuesto de la citada operación a realizar, y de que la obligación cuyo 
pago se propone sea reconocida y satisfecha sin su previa imputación presupuestaria.

A estos efectos, tendrán la consideración de operaciones extrapresupuestarias aquellas 
que se establezcan en la orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, 
reguladora de la contabilidad pública de la Junta de Andalucía.

2. Las obligaciones de las que se deriven propuestas de los pagos previstos en el 
apartado anterior serán objeto de control con anterioridad a dicho pago para comprobar que 
queda acreditado el legítimo derecho de la persona o entidad acreedora y la cuantía de la 
obligación cuyo pago se propone. Asimismo, se comprobará la existencia de saldo en la 
cuenta adecuada y la competencia del órgano proponente del pago.

Sección 2.ª Del control financiero

Artículo 93.  Control financiero.
1. El control financiero del sector público es un control posterior que tiene por objeto 

comprobar que su funcionamiento, en el aspecto económico-financiero, se ajusta al 
ordenamiento jurídico y a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, economía y buena 
gestión financiera.

El control financiero tiene como finalidad promover la mejora de las técnicas y 
procedimientos de la gestión económico-financiera, a través de recomendaciones en los 
aspectos económicos, financieros, patrimoniales, presupuestarios y procedimentales para 
corregir las actuaciones que lo requieran.

2. Con las excepciones previstas en esta Ley o en sus reglamentos de desarrollo, 
estarán sometidos a control financiero las agencias de régimen especial, las agencias 
públicas empresariales, las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público 
andaluz, los consorcios previstos en el artículo 4 y las demás entidades contempladas en el 
artículo 5 de esta Ley, las entidades públicas vinculadas que tienen la consideración de 
Administración institucional y los órganos e instituciones a los que les resulte de aplicación el 
régimen jurídico de esta, conforme a la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, salvo disposición distinta establecida en su normativa específica, las 
personas beneficiarias de subvenciones y los ingresos del Presupuesto de la Junta de 
Andalucía, así como los órganos, servicios o gastos de las Consejerías y agencias 
administrativas cuando así se establezca por el Consejo de Gobierno.

3. En función de los objetivos particulares, el control financiero podrá consistir en:
a) Auditoría de cumplimiento, que consistirá en verificar que los actos, operaciones y 

procedimientos de gestión se han desarrollado de conformidad con las normas, 
disposiciones y directrices que les sean de aplicación.
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b) Auditoría financiera, que consistirá en verificar que la contabilidad, en general, y las 
cuentas anuales, estados y demás informes de gestión, en particular, expresan fielmente la 
situación patrimonial y el resultado de la gestión de acuerdo con las normas y principios 
contables que sean de aplicación.

c) Auditoría operativa, que consistirá en verificar que los procedimientos aplicados 
aseguran de manera razonable el cumplimiento de la normativa aplicable y la consecución 
de la eficacia, eficiencia y economía en la gestión de los recursos públicos.

d) Auditoría de programas, que consistirá en verificar que los sistemas y procedimientos 
de seguimiento de objetivos aplicados por los servicios o entidades sometidas a control 
aseguran una adecuada calidad en los informes emitidos sobre consecución de objetivos, 
así como verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del 
gasto.

4. El control financiero podrá realizarse, siguiendo las directrices de la Intervención 
General, en los plazos o periodos que la trascendencia de la operación u operaciones a 
controlar y de la entidad sujeta al mismo hagan aconsejable. El control financiero podrá 
realizarse incluso respecto de las operaciones que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
89.3 de esta Ley, hayan podido ser objeto de control previo.

5. Las entidades sometidas a control financiero deberán prestar su colaboración a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, así como suministrarle la información 
requerida en los plazos establecidos. A estos efectos, si por causa imputable a la entidad 
sujeta a control no pudieran cumplirse los objetivos del mismo, dando lugar a una 
denegación de opinión, tal circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona titular de 
la Consejería de adscripción, así como de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda para que por estas se adopten las medidas oportunas.

6. A fin de determinar las actuaciones a realizar en materia de control financiero, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía aprobará, en el primer mes de cada ejercicio, 
un plan de control comprensivo de las citadas actuaciones. En el plan se contemplarán las 
particularidades del control financiero a realizar sobre las distintas entidades que dispongan 
de presupuestos de explotación y capital, así como las particularidades del control financiero 
sobre aquellas otras entidades, órganos, gastos o servicios que estén incluidos en el estado 
de gastos e ingresos del Presupuesto. Dicho plan será enviado a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía para su conocimiento.

Artículo 94.  Control financiero permanente.
1. El control financiero permanente es una modalidad del control financiero cuyo objeto, 

finalidad y ámbito son los previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo anterior, y que se 
aplica sobre el órgano, servicio o ente sometido a este tipo de control de forma regular.

2. En sustitución del control previo previsto en el presente Título, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno podrá establecerse el sometimiento a control financiero permanente de 
determinados órganos o servicios en los que se considere adecuada dicha fórmula de 
control.

3. Por la Intervención General de la Junta de Andalucía se establecerán las condiciones 
del ejercicio del control financiero permanente, una vez adoptado el Acuerdo a que se refiere 
el apartado anterior.

4. Las agencias de régimen especial quedarán sometidas, en todo caso, a control 
financiero permanente.

No obstante, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado a propuesta razonada de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y para una mayor eficacia del principio de 
intervención de todas las operaciones económicas, podrá someterse la totalidad o parte de 
los gastos propios de estas agencias al régimen de control previo previsto en la Sección 1.ª 
del Capítulo II de este Título. En dicho Acuerdo se establecerá la entidad afectada por esta 
medida, la duración de la misma y los gastos que quedarán sometidos a esta modalidad de 
control.

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y de la Consejería a la que estén adscritos, podrá 
determinar aquellas agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles y fundaciones 
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del sector público andaluz y consorcios en los que el control financiero se ejercerá de forma 
permanente con las condiciones y en los términos establecidos en los apartados 1 y 3 
anteriores.

6. El control financiero de los ingresos se ejercerá de modo permanente cuando así lo 
disponga la Intervención General, que acordará, asimismo, las condiciones de ejercicio de 
dicha modalidad de control.

7. En las entidades sujetas a contabilidad presupuestaria tendrá además por objeto 
verificar, mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con trascendencia 
económica proporcionados por los órganos gestores como soporte de la información 
contable reflejan razonablemente las operaciones derivadas de su actividad mediante los 
procedimientos, alcance y periodicidad que establezca la Intervención General.

Artículo 95.  Control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá por la Intervención General de la 

Junta de Andalucía respecto de las personas o entidades beneficiarias y, en su caso, 
entidades colaboradoras, con el objeto de comprobar la adecuada y correcta obtención, 
destino y disfrute de las subvenciones concedidas.

2. Cuando se considere preciso, el control al que se refiere el apartado anterior se 
aplicará también a las personas físicas o jurídicas vinculadas con los beneficiarios y 
beneficiarias de subvenciones, así como a las personas o entidades proveedoras, clientes, y 
demás relacionadas directa o indirectamente con las operaciones financiadas con las 
mismas.

3. Las personas y entidades a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo 
deberán facilitar el libre acceso a los locales y a la documentación objeto de investigación, 
así como la posibilidad de obtener copia de esta.

4. El personal funcionario encargado del control en el ejercicio de sus funciones tendrá la 
consideración de agente de la autoridad, a efectos de determinar la responsabilidad 
administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra 
ellos, de hecho o de palabra, en acto de servicio o con motivo del mismo.

5. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como las personas titulares de 
la jefatura o dirección de oficinas o entidades del sector público, y quienes en general 
desarrollen su trabajo en tales oficinas y entidades, están obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal funcionario encargado del control financiero de 
subvenciones en el ejercicio de sus facultades de control.

6. En el ejercicio de las facultades de control previstas en el anterior apartado, y cuando 
sea necesaria la posesión de especiales conocimientos técnicos, el personal funcionario 
encargado del control financiero podrá solicitar de la persona titular de la Intervención 
General la designación de asesores o peritos en los términos previstos en el apartado 3 del 
artículo 92.

Artículo 95 bis.  Informes de control financiero de subvenciones y sus efectos.
1. Las actuaciones de control financiero a las que se refiere el artículo anterior se 

documentarán en diligencias e informes. En las diligencias se constatarán los hechos 
advertidos y en los informes se reflejarán los hechos relevantes que se pongan de 
manifiesto, tendrán el contenido, la estructura y los requisitos que se determinen por la 
Intervención General e incorporarán, como anexo, las observaciones que pudieran realizar 
los beneficiarios, el órgano gestor que concedió la subvención y la entidad colaboradora, en 
su caso.

Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
constituirán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo 
contrario.

El personal funcionario de la Intervención General competente para extender dichos 
documentos tendrá la consideración, a estos efectos, de agente de la autoridad.

2. Las actuaciones de control financiero sobre los beneficiarios y, en su caso, las 
entidades colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de doce meses a contar 
desde la fecha de notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá 
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ampliarse, con el alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las 
actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que la persona o entidad 

beneficiaria, o entidad colaboradora, ha ocultado información o documentación esencial para 
un adecuado desarrollo del control.

3. Los informes, tanto los provisionales a los efectos de emisión de alegaciones como los 
definitivos, se notificarán a los beneficiarios, a las entidades colaboradoras que hayan sido 
objeto de control, así como al órgano gestor que concedió la subvención. A este último se le 
remitirá, en su caso, un informe de recomendaciones derivado de las incidencias detectadas 
en la gestión de la subvención como consecuencia del control financiero.

4. Cuando la Intervención General de la Junta de Andalucía notifique la procedencia de 
reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con base en 
el informe de control y en el plazo de dos meses, el inicio del procedimiento de exigencia del 
reintegro.

5. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control 
financiero, la incoación del procedimiento de exigencia del reintegro, así como el resto de 
información que sobre tal procedimiento se exija reglamentariamente. En todo caso, antes 
del 30 de marzo de cada ejercicio, los órganos gestores deberán remitir el estado de los 
procedimientos de reintegros propuestos en los informes de control financiero de 
subvenciones emitidos por la Intervención General en ejercicios anteriores, mientras que las 
deudas derivadas de estos reintegros fuesen exigibles y aún no satisfechas.

6. Una vez iniciado el procedimiento de exigencia de reintegro de la subvención y a la 
vista de las alegaciones presentadas, el órgano gestor deberá resolver el mismo.

7. La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido 
en el informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía, salvo que el órgano 
gestor estime que no procede el reintegro propuesto en el informe de control financiero a la 
vista de las alegaciones presentadas por el beneficiario en la fase de instrucción del 
procedimiento, o por cualquier otro motivo. En este caso, con carácter previo a la propuesta 
de resolución del reintegro, el órgano gestor podrá plantear motivadamente discrepancia 
ante la Intervención General, a través del titular de la viceconsejería del departamento al que 
pertenezca.

8. Planteada la discrepancia, la Intervención General emitirá un informe sobre la misma 
y, si el informe fuera desfavorable, el órgano concedente de la subvención, en el plazo de un 
mes, deberá optar por una de las siguientes alternativas:

a) Aceptar el criterio de la Intervención General y continuar el procedimiento de reintegro.
b) Instar a que se eleve el asunto al órgano competente, para su resolución definitiva, 

mediante el procedimiento previsto en el artículo 90.5, párrafo b), entendiéndose el importe 
del gasto que determina la competencia referida, en este caso, al importe del gasto por el 
que se discrepe.

El procedimiento de discrepancia suspenderá el plazo de resolución del procedimiento 
de reintegro, por el tiempo que medie entre la notificación de su inicio a la persona 
interesada y la resolución de la discrepancia, que también deberá serle notificada.

9. La Intervención General de la Junta de Andalucía emitirá, con periodicidad anual, un 
informe sobre la situación de los procedimientos de reintegro propuestos y en especial sobre 
los que hayan incumplido los plazos establecidos en los apartados 5 y 8 de este artículo. 
Asimismo, se incluirá en dicho informe el seguimiento de los procedimientos sancionadores 
propuestos en los informes de control financiero de subvenciones, en función de la tipología 
de infracciones detectadas.

Dicho informe se elevará a la Consejería a la que se encuentre adscrito el órgano o 
entidad competente para iniciar el procedimiento de reintegro, al objeto de que aquella le 
ordene el inmediato inicio y resolución del expediente.
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Artículo 95 ter.  Control de los fondos europeos.
1. En el control del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, del Fondo Social Europeo y 

del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, la Intervención General realizará las funciones 
que, como autoridad de auditoría o como órgano de control colaborador de la autoridad de 
auditoría, se le asignen en cada programa operativo.

El control de estos fondos se llevará a cabo en los términos establecidos por la 
normativa comunitaria y tendrá por objeto evaluar el correcto funcionamiento de los sistemas 
de gestión y control de cada programa operativo.

Para ello, la Intervención General realizará auditorías sobre las operaciones que han 
sido certificadas a la Comisión Europea y de los sistemas de gestión y control que han sido 
aplicados por los organismos intermedios de la autoridad de gestión, así como de la cuenta 
que integra los gastos declarados en los programas operativos en los que la Intervención 
General es autoridad de auditoría.

En el caso de que el personal funcionario encargado de la auditoría lo estime necesario, 
dispondrá del asesoramiento técnico especializado recogido en el artículo 95.6.

Cuando las operaciones objeto de control se hayan materializado mediante la concesión 
de subvenciones y ayudas, y como resultado del control se detectara la existencia de una 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el órgano de control comunicará esta circunstancia 
al órgano concedente de la subvención para que evalúe y, en su caso, exija el reintegro que 
corresponda, de acuerdo con el artículo 128 de la presente Ley. A estos efectos no será de 
aplicación lo establecido en el artículo 95 bis.

No obstante, el órgano controlado, una vez recibida la comunicación del resultado del 
control en cuestión, informará a la Intervención General en el plazo máximo de dos meses 
desde la citada comunicación acerca de la evaluación efectuada a propósito de las causas 
de las irregularidades comunicadas. En el supuesto de que se acuerde el reintegro de la 
subvención, los servicios centrales de la Intervención General realizarán el seguimiento del 
mismo y se incluirá en el informe a que se refiere el apartado 9 del artículo 95 bis.

En todo caso, el control de las actuaciones del órgano concedente como consecuencia 
de los resultados de estas auditorías se efectuará de acuerdo con las normas que se 
establezcan reglamentariamente respecto al control de los gastos cofinanciados con fondos 
procedentes de la Unión Europea.

2. En el control de los fondos europeos agrícolas, FEAGA y FEADER, la Intervención 
General desarrollará las funciones que, como Organismo de Certificación de las Cuentas del 
Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Andalucía, le correspondan de acuerdo 
con la normativa comunitaria de aplicación y realizará las funciones y cometidos que se le 
asignen por la correspondiente normativa nacional a estos efectos.

3. La Intervención General realizará los controles de conformidad con los actos de 
ejecución que se adopten por la Comisión Europea por los que se establezcan las 
disposiciones sobre el funcionamiento de los organismos de certificación, incluidos los 
controles que deban practicarse y los organismos sujetos a dichos controles, y sobre los 
certificados y los informes, de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación.

4. La Intervención General, en aplicación de la normativa comunitaria, podrá llevar a 
cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos de gestión de los distintos 
órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y pago de las ayudas 
cofinanciadas con fondos europeos, que permitan garantizar la correcta gestión financiera de 
los fondos europeos.

Artículo 96.  Contratación de auditorías.
1. Se atribuye a la Consejería competente en materia de Hacienda, con carácter 

exclusivo, la competencia para contratar auditorías sobre cualquier órgano o entidad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sus agencias administrativas, de régimen especial, 
públicas empresariales de las previstas en el artículo 2.c) y sobre los consorcios, así como 
para la contratación de la auditoría de las cuentas anuales sobre las agencias públicas 
empresariales del artículo 2.b) y sociedades mercantiles del sector público andaluz 
sometidas a control financiero permanente.
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No obstante, estas últimas deberán recabar de la Intervención General informe con 
carácter previo a la contratación de auditorías distintas a las de cuentas anuales.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Consejerías competentes en 
materia de Administración Pública y de Hacienda coordinarán, en el marco de sus 
respectivos ámbitos competenciales, el ejercicio de las funciones auditoras e inspectoras de 
los servicios, con el fin de evitar posibles disfuncionalidades.

3. Las agencias públicas empresariales del artículo 2.b) y sociedades mercantiles del 
sector público andaluz no sometidas a control financiero permanente, y las fundaciones del 
sector público andaluz no obligadas a auditarse por su normativa específica, deberán 
recabar de la Intervención General de la Junta de Andalucía informe con carácter previo a la 
contratación de auditorías, incluidas, en el caso de las sociedades mercantiles, aquellas que 
resulten obligatorias por la legislación mercantil.

4. La Intervención General de la Junta de Andalucía realizará anualmente la auditoría de 
las cuentas anuales de las fundaciones del sector público andaluz obligadas a auditarse por 
su normativa específica, así como la auditoría de las cuentas anuales de los fondos carentes 
de personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 5.5. Para la realización de estos 
trabajos, sometidos en todo caso a las normas de auditoría del sector público, se podrá 
efectuar la contratación con firmas privadas de auditoría.

Las citadas entidades deberán recabar de la Intervención General informe con carácter 
previo a la contratación de auditorías distintas a las de cuentas anuales.

CAPÍTULO III
Supervisión continua

Artículo 96 bis.  Ámbito de aplicación, finalidad y principios orientadores.
1. Las entidades contempladas en los artículos 2, 4 y 5 y los fondos carentes de 

personalidad jurídica referidos en el apartado 5 del artículo 5 estarán sometidos al sistema 
de supervisión continua regulado en este capítulo. Las entidades, órganos e instituciones 
que integran la Administración institucional, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, estarán sujetos al sistema de 
supervisión continua en cuanto sea compatible con su naturaleza y autonomía, con su ley de 
creación, sus estatutos y la legislación especial que les resulte de aplicación. Quedan fuera 
del ámbito de aplicación del proceso de supervisión continua contemplado en el artículo 96 
ter de esta Ley las instituciones de autogobierno contempladas en el capítulo VI del título IV 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. El sistema de supervisión continua tiene como finalidad verificar la subsistencia de las 
circunstancias que justificaron la creación de las entidades y fondos contemplados en el 
apartado anterior, su sostenibilidad financiera y la concurrencia de las causas que justifiquen 
su permanencia como el medio más idóneo para lograr los fines que tengan asignados.

3. La aplicación del sistema de supervisión continua se regirá por los siguientes 
principios:

a) Autonomía e independencia respecto de los organismos y entidades objeto de la 
supervisión.

b) Coordinación con el control de eficacia previsto en el artículo 59.2 y con cualesquiera 
otras actuaciones de control y supervisión de las entidades sujetas.

c) Ejercicio contradictorio ante las entidades sujetas y los órganos de vinculación, 
dependencia, tutela o adscripción de aquellas.

Artículo 96 ter.  Proceso de supervisión continua.
1. Corresponderá a la Intervención General de la Junta de Andalucía la planificación y 

ejecución de las actuaciones de control de supervisión continua en la forma prevista en este 
capítulo y en sus normas de desarrollo.

Los resultados de las actuaciones de control de supervisión continua se plasmarán en un 
informe sujeto a procedimiento contradictorio, que podrá contener recomendaciones o 
propuestas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 26  Texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

– 575 –



2. Los organismos y entidades contemplados en el apartado 1 del artículo anterior y los 
órganos de vinculación, dependencia, tutela o adscripción están obligados a colaborar con la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y a suministrar toda la información y 
documentación que se les solicite en los plazos que se establezcan, en el ejercicio de las 
funciones de supervisión continua que aquella tiene encomendadas.

3. La finalización del proceso de supervisión continua se desarrollará en los términos que 
se determinen mediante Decreto.

CAPÍTULO IV
De la contabilidad

Artículo 97.  Sometimiento al régimen de contabilidad pública.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, las agencias, las instituciones y las 

sociedades mercantiles del sector público andaluz quedan sometidas al régimen de 
contabilidad pública en los términos previstos en esta Ley.

2. Los consorcios definidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, se 
encuentran sometidos al régimen de contabilidad pública previsto en la presente Ley en 
virtud de lo dispuesto en el citado artículo.

3. Las fundaciones del sector público andaluz quedan sometidas al régimen de 
contabilidad pública establecido en la presente Ley, en virtud de lo previsto en el artículo 
57.3 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 97 bis.  Período contable.
El período contable coincidirá con el año natural. No obstante, las normas de creación o 

los Estatutos de las entidades del sector público andaluz cuya actividad económica esté 
vinculada a ciclos estacionales podrán establecer otros períodos contables, que en todo 
caso serán de doce meses, siempre que no estén incluidas en el Subsector Administración 
Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la metodología de la 
contabilidad nacional.

Artículo 98.  Rendición de cuentas.
1. La sujeción al régimen de contabilidad pública comporta la obligación de rendir 

cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Parlamento de 
Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, por conducto de 
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará al empleo de las subvenciones, 
cualquiera que sea la persona o entidad perceptora de las mismas.

Artículo 99.  Fines de la contabilidad pública.
Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la organización de la 

contabilidad pública al servicio de los siguientes fines:
a) Registrar la ejecución del Presupuesto de la Junta de Andalucía.
b) Conocer el movimiento y la situación de su Tesorería General.
c) Registrar las variaciones, composición y situación del patrimonio de la Administración 

de la Junta de Andalucía, agencias, instituciones, consorcios, sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz.

d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de la Cuenta General, 
así como de las demás cuentas, estados y documentos que deban elaborarse o remitirse al 
Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas.

e) Facilitar los datos y demás antecedentes necesarios para la confección de las cuentas 
económicas del sector público de Andalucía.

f) Rendir la información económica y financiera para la toma de decisiones a nivel de 
Gobierno o de Administración.
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g) Cualquier otro que establezcan las disposiciones de aplicación.

Artículo 100.  La Intervención General de la Junta de Andalucía como centro directivo de la 
contabilidad pública.

La Intervención General de la Junta de Andalucía es el centro directivo de la contabilidad 
pública de la Comunidad Autónoma y le corresponde:

a) Someter a la decisión de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda el Plan General de Contabilidad de la Junta de Andalucía, sus agencias e 
instituciones, las sociedades mercantiles, los consorcios y las fundaciones del sector público 
andaluz, al objeto de su posible coordinación y articulación en el Plan General de 
Contabilidad del sector público estatal.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden a la determinación de la 
estructura, justificación, tramitación y rendición de las cuentas y demás documentos relativos 
a la contabilidad pública, pudiendo dictar las circulares e instrucciones que le permitan las 
leyes y los reglamentos.

c) Someter a la decisión de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda la aprobación de los planes parciales o especiales de contabilidad pública que se 
elaboren conforme al Plan General.

d) Inspeccionar la contabilidad y dirigir las auditorías de las agencias públicas 
empresariales contempladas en el artículo 2.b), instituciones, sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz, así como de las entidades no incluidas en el sector 
público andaluz, que formen parte del subsector Administración Regional, en términos del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.

e) Aprobar las normas de contabilidad aplicables a los fondos regulados en el artículo 
5.5.

f) Determinar las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma que quedarán 
sujetas a la obligación de remisión de información relacionada con el cumplimiento de las 
leyes de estabilidad presupuestaria.

g) Someter a la decisión de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Hacienda la aprobación de las normas para la formulación de las cuentas anuales 
consolidadas en el ámbito del sector público andaluz.

Artículo 101.  La Intervención General de la Junta de Andalucía como centro gestor de la 
contabilidad pública.

Como centro gestor de la contabilidad pública corresponde a la Intervención General de 
la Junta de Andalucía:

a) Formar la Cuenta General.
b) Examinar, formular observaciones y preparar las cuentas que hayan de rendirse al 

Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas.
c) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás documentos sujetos a un 

examen crítico.
d) Centralizar la información, deducida de la contabilidad de las instituciones, de las 

agencias, consorcios, sociedades mercantiles, fundaciones y demás entidades 
contempladas en los artículos 2, 4 y 5 que integran el sector público andaluz, así como de 
las entidades no incluidas en el mismo, pero que formen parte del subsector Administración 
Regional en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 
Europea.

e) Suministrar la información para la elaboración de las cuentas económicas del sector 
público de Andalucía, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este apartado, los órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y las entidades incluidas en el Subsector 
Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía estarán obligados a 
proporcionar la información necesaria para su elaboración.

En caso de incumplimiento reiterado de la obligación de suministro de información, la 
Intervención General requerirá al titular del órgano o entidad correspondiente para que, en 
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plazo de quince días, facilite la información pertinente con apercibimiento de que, 
transcurrido dicho plazo sin que se haya atendido el requerimiento, se dará traslado al 
órgano o autoridad competente para la adopción de las medidas que procedan en aplicación 
del régimen de responsabilidades previsto en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y, en su caso, 
para la exigencia de indemnización por daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública, 
conforme a lo previsto en el Título VI de esta Ley, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria que pueda proceder.

f) Vigilar e impulsar las oficinas de contabilidad de todos los órganos de la Junta de 
Andalucía.

g) La instrucción de procedimientos iniciados por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, relativos a infracciones por falta de rendición de 
cuentas, notable retraso en ellas o rendirlas con graves defectos, y someter, en su caso, a la 
aprobación de la persona titular de la citada Consejería la imposición de las sanciones que 
se determinen.

Artículo 102.  Formación y cierre de las cuentas.
1. Las cuentas y la documentación que deban rendirse al Parlamento de Andalucía, 

Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas se formarán y cerrarán mensualmente, excepto 
las correspondientes a agencias públicas empresariales previstas en el artículo 2.b), 
instituciones, sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz, que lo serán 
anualmente.

2. Las agencias públicas empresariales contempladas en el apartado anterior deberán 
formular las cuentas en el plazo máximo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio. 
A estos efectos, las cuentas anuales deberán expresar la fecha en que se hubieran 
formulado.

En el caso de consolidación de cuentas, el plazo de formulación será también de tres 
meses, debiendo la entidad dominante elaborar sus cuentas y las de las empresas de su 
grupo al mismo tiempo.

Dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio se aprobarán las cuentas por quien 
tenga atribuida tal competencia.

Las cuentas consolidadas deberán aprobarse simultáneamente con las cuentas anuales 
de la entidad dominante.

Las cuentas deberán ser remitidas a la Consejería competente en materia de Hacienda 
en el mes siguiente a su formulación o aprobación.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las agencias públicas empresariales 
y las sociedades mercantiles del sector público andaluz que tengan la consideración de 
entidad dominante respecto a un grupo de entidades deberán elaborar cuentas anuales 
consolidadas en los términos que establezca la Intervención General de la Junta de 
Andalucía.

4. Las Cuentas anuales de las agencias públicas empresariales previstas en el artículo 
2.b), individuales y, en su caso, consolidadas, tras su formulación, deberán ser auditadas 
con carácter previo a su aprobación.

Artículo 103.  Verificación de la contabilidad pública.
La contabilidad pública queda sometida a verificación ordinaria o extraordinaria a cargo 

de personal funcionario dependiente de la Intervención General de la Junta de Andalucía, y 
del que, en su caso, designe el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Artículo 104.  Publicación de información.
La Consejería competente en materia de Hacienda publicará trimestralmente los 

siguientes datos:
a) Las operaciones de ejecución del Presupuesto.
b) La situación y movimiento de la Tesorería General, tanto por operaciones 

presupuestarias como extrapresupuestarias.
c) Los demás que se consideren de interés.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 26  Texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía

– 578 –



Artículo 105.  Contenido de la Cuenta General.
1. La Cuenta General comprenderá todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales 

y de tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio por la Administración de la Junta de 
Andalucía, agencias, instituciones, consorcios, sociedades mercantiles y fundaciones del 
sector público andaluz y fondos carentes de personalidad jurídica regulados en el artículo 
5.5.

2. En relación con la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias 
administrativas, de régimen especial y demás entidades sometidas a contabilidad 
presupuestaria, los estados que componen la Cuenta General son los siguientes:

a) El balance.
b) La cuenta del resultado económico patrimonial.
c) El estado de cambios en el patrimonio neto.
d) El estado de flujos de efectivo.
e) El estado de liquidación del presupuesto dividida en cuatro partes:
1.º Estado de las modificaciones de crédito.
2.º Liquidación del Presupuesto de Gastos.
3.º Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
4.º Resultado del ejercicio.
f) La Memoria.
3. En relación con las sociedades mercantiles del sector público andaluz, fondos 

carentes de personalidad jurídica, fundaciones y otras entidades referidas en el artículo 5.3, 
la información contable que se integra en la Cuenta General estará constituida por las 
cuentas anuales presentadas conforme al Plan General de Contabilidad de aplicación. Junto 
a estos estados se incluirá, en los casos que proceda, la memoria y el informe de auditoría.

4. También formarán parte del contenido de la Cuenta General:
a) La cuenta general de la deuda pública y el endeudamiento de la Junta de Andalucía.
b) El estado relativo a la evolución y situación de los anticipos de tesorería.
c) La cuenta de avales otorgados por la Junta de Andalucía.
d) La cuenta del inmovilizado.

Artículo 106.  Documentación anexa a la Cuenta General.
A la Cuenta General se unirá:
a) La cuenta general de tesorería.
b) La cuenta de operaciones extrapresupuestarias.
c) Una memoria sobre el cumplimiento de los objetivos programados, con indicación de 

los previstos y alcanzados y el coste de los mismos.

Artículo 107.  Formación de la Cuenta General.
1. La Cuenta General se formará por la Intervención General de la Junta de Andalucía 

con las cuentas de cada una de las agencias, instituciones, consorcios, sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público andaluz, así como los demás documentos que 
deban rendirse al Parlamento de Andalucía, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

2. La Cuenta General de cada año se formará antes del 15 de julio del siguiente y se 
remitirá al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, para su examen y 
comprobación antes del 31 de julio.

3. A efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, las agencias públicas 
empresariales previstas en el artículo 2.b), sociedades mercantiles y fundaciones del sector 
público andaluz cuyas cuentas deban integrarse en la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía deberán presentar a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía sus cuentas, debidamente aprobadas por el respectivo órgano competente, antes 
del 10 de julio del año siguiente a aquel al que se refieran, en la forma que establezca el 
citado órgano directivo.
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Las entidades que hayan establecido al amparo del artículo 97 bis un periodo contable 
distinto del año natural deberán presentar sus cuentas dentro de los siete meses siguientes 
a la terminación del referido periodo. Dichas cuentas se incluirán en la primera Cuenta 
General que se rinda tras su presentación.

Artículo 107 bis.  Información al Parlamento de Andalucía.
1. En el ámbito de aplicación de la presente Ley, la Consejería con competencia en 

materia de Hacienda remitirá a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del 
Parlamento de Andalucía la siguiente información con carácter trimestral:

a) La relación de los expedientes de modificaciones presupuestarias aprobados 
conforme a lo establecido en la presente Ley, acompañada de la documentación que permita 
conocer, con el mayor nivel de desagregación orgánica, funcional y económica, los créditos 
de alta y baja, así como la justificación detallada de los motivos por los que se adoptan y la 
repercusión sobre objetivos e indicadores afectados.

b) Las operaciones de ejecución del Presupuesto.
c) La situación y movimiento de la Tesorería General, tanto por operaciones 

presupuestarias como extrapresupuestarias.
d) La relación de avales que haya autorizado el Consejo de Gobierno en el período, en la 

que se indicará singularmente la entidad avalada, el importe del aval y las condiciones del 
mismo.

2. Igualmente, se dará traslado a dicha Comisión de los acuerdos de emisión de Deuda 
Pública que se adopten en el ejercicio, especificando la cuantía de la deuda y las 
condiciones de amortización.

TÍTULO VI
De las responsabilidades

Artículo 108.  Responsabilidad por los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía.

1. Las autoridades y demás personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de sus agencias, instituciones, consorcios, sociedades mercantiles y 
fundaciones del sector público andaluz, así como el de las restantes entidades referidas en 
el artículo 5, que, por dolo, culpa o negligencia graves, ocasionen menoscabo en los fondos 
públicos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a las disposiciones de esta Ley 
o de las leyes reguladoras del régimen presupuestario, económico-financiero, de 
contabilidad y de control aplicables, estarán obligados a la indemnización de daños y 
perjuicios, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que les pueda 
corresponder.

La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.

2. Para la determinación de esta responsabilidad en materia de tasas se estará a lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 109.  Infracciones.
Constituyen infracciones, según determina el artículo anterior:
a) Incurrir en alcance o malversación en la administración de los fondos de la Junta de 

Andalucía.
b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía 

sin sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación e ingreso en la 
Tesorería.

c) Comprometer gastos y ordenar pagos sin crédito suficiente para realizarlo o con 
infracción de lo dispuesto en la presente Ley o en la del Presupuesto que sea aplicable.
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d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos en 
virtud de funciones encomendadas.

e) No rendir las cuentas reglamentarias exigidas, rendirlas con notable retraso o 
presentarlas con graves defectos.

f) No justificar la inversión de los fondos a que se refiere el artículo 56.

Artículo 110.  Diligencias previas.
1. Conocida la existencia de las infracciones enumeradas en el artículo anterior, los 

órganos superiores de las personas presuntamente responsables y los órganos competentes 
para la ordenación de los pagos instruirán las diligencias previas y adoptarán, con igual 
carácter, las medidas necesarias para asegurar los derechos de la Junta de Andalucía, 
poniéndolo inmediatamente en conocimiento de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y, en su caso, del Tribunal de Cuentas, para que 
procedan según sus competencias y conforme a los procedimientos establecidos.

2. La persona titular de la Intervención que en el ejercicio de sus funciones advierta la 
existencia de infracciones lo pondrá en conocimiento de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda a los efectos previstos en el apartado anterior.

Artículo 111.  Órganos competentes y procedimiento.
1. Sin perjuicio de las competencias de la Cámara de Cuentas, en los supuestos de los 

apartados a) y e) del artículo 109, la responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas 
de conformidad con lo establecido en su legislación específica.

En los demás supuestos del artículo 109, la responsabilidad será exigida mediante 
procedimiento administrativo instruido a la persona interesada, en la forma que 
reglamentariamente se determine, sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al 
Tribunal de Cuentas a los efectos prevenidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

2. El acuerdo de iniciación, el nombramiento de instructor o instructora y la resolución del 
procedimiento corresponderán al Consejo de Gobierno cuando tenga la condición de 
autoridad de la Junta de Andalucía, y a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda en los demás casos.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento, tramitado con audiencia de la persona 
interesada, deberá pronunciarse sobre los daños y perjuicios causados a los derechos 
económicos de la Hacienda de la Junta de Andalucía, y las personas responsables tendrán 
la obligación de indemnizar en la cuantía y el plazo que se señalen.

Artículo 112.  Régimen de los perjuicios causados.
1. Los perjuicios declarados en los procedimientos a que se refiere el artículo anterior 

tendrán la consideración de derechos de la Hacienda de la Junta de Andalucía, gozarán del 
régimen a que se refieren los artículos 22 y 24, y se procederá a su cobro, en su caso, por la 
vía de apremio.

2. La Hacienda de la Junta de Andalucía tiene derecho al interés previsto en el artículo 
23 sobre el importe de los alcances, malversaciones, daños y perjuicios en sus bienes y 
derechos, desde el día que se produzcan los perjuicios.

3. Cuando por insolvencia de la persona o entidad deudora directa se derive la acción a 
las personas subsidiariamente responsables, el interés se calculará a contar desde el día en 
que se le requiera el pago.

TÍTULO VII
De las subvenciones

Artículo 113.  Régimen jurídico.
1. Las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 

agencias se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones, y demás normativa básica estatal, así como por lo establecido en este Título 
y en sus normas de desarrollo, incluidas las bases reguladoras.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las subvenciones financiadas con cargo a los fondos de la Unión Europea se 
regirán por las normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desarrollo o 
transposición de aquéllas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que sobre 
procedimientos de concesión y control rijan para la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las subvenciones y transferencias por operaciones de capital financiadas con fondos 
comunitarios a favor de agencias públicas empresariales, agencias de régimen especial y 
sociedades mercantiles del sector público andaluz y otros entes públicos o privados, 
destinadas a la ejecución de acciones cuyos gastos elegibles han de ser certificados por los 
citados entes receptores, se adecuarán, en su régimen de pagos, al previsto en cada caso 
para el pago de las ayudas financiadas por la Unión Europea.

4. Las subvenciones que la Comunidad Autónoma de Andalucía conceda a las entidades 
locales en el marco de planes y programas destinados a la financiación de inversiones para 
el fomento del empleo se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 114.  Principios generales.
De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

las subvenciones a que se refiere el presente Título se otorgarán y se gestionarán con 
arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los fondos públicos.

Se respetarán, en todo caso, las normas que les afecten del Derecho de la Unión 
Europea, reguladoras de la supresión de barreras comerciales entre los Estados miembros y 
de la libre competencia entre las empresas.

Artículo 115.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para conceder subvenciones, previa consignación 

presupuestaria para este fin, las personas titulares de las Consejerías y de la presidencia o 
dirección de sus agencias, en sus respectivos ámbitos.

2. No obstante, será necesario el Acuerdo del Consejo de Gobierno para autorizar la 
concesión de subvenciones que conlleven la aprobación de un gasto superior a 3.000.000 de 
euros.

3. Todos los acuerdos de concesión de subvenciones deberán ser motivados, 
razonándose el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo 
justifique.

Artículo 116.  Persona o entidad beneficiaria.
1. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tendrá la 

consideración de persona o entidad beneficiaria de subvenciones la que haya de realizar la 
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima 
su concesión.

2. Además de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, tampoco podrán obtener la condición de personas o entidades 
beneficiarias de subvenciones quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía, salvo que se trate de deudas 
aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida. La acreditación de dicha 
circunstancia constituye, además de las previstas en el artículo 14 de la referida ley, una 
obligación de la persona o entidad beneficiaria que deberá cumplir con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión, en la forma que se determine por la 
Consejería competente en materia de Hacienda.
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La normativa reguladora de cada subvención podrá, en atención a la naturaleza de la 
misma, exceptuar de la prohibición establecida en el párrafo anterior, dentro de los límites de 
la Ley del Presupuesto de cada ejercicio.

3. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, las personas o entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas 
a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
subvención que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la 
Consejería o agencia que la ha concedido, en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas con fondos comunitarios, las 
personas o entidades beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre 
información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

Las normas reguladoras de concesión de subvenciones recogerán estas obligaciones.
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, no podrán ser 
beneficiarias de subvenciones aquellas empresas sancionadas o condenadas por resolución 
administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

5. Cuando proceda, conforme a ordenamiento jurídico, estricto respeto a sus garantías y 
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, no 
podrán ser beneficiarias de subvenciones aquellas personas físicas o jurídicas sancionadas 
por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la 
Memoria Democrática de Andalucía.

Artículo 117.  Entidades colaboradoras.
1. Las bases o normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer que la 

entrega y distribución de los fondos públicos a las personas o entidades beneficiarias se 
efectúe a través de una entidad colaboradora.

La entidad colaboradora actuará en nombre y por cuenta de la entidad concedente, a los 
efectos relacionados con la subvención que, en ningún caso, se considerará integrante de su 
patrimonio.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras las referidas en el artículo 12 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular, las entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales andaluzas, las fundaciones 
bajo protectorado de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades financieras, 
así como las demás personas jurídicas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia 
que se establezcan. Las entidades que ostenten la condición de entidad colaboradora no 
podrán ser beneficiarias de subvenciones en los procedimientos cuya gestión les haya sido 
encomendada.

3. Además de las obligaciones previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las referidas entidades deberán colaborar en la restitución de las subvenciones 
otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro, en las condiciones que se 
establezcan.

Artículo 117 bis.  Colaboración social en la gestión de subvenciones.
1. Para facilitar la tramitación de subvenciones, la Administración de la Junta de 

Andalucía y las entidades de derecho público integrantes de su sector público podrán 
articular convenios de colaboración social con el fin de que las personas o entidades 
beneficiarias de las mismas puedan actuar a través de personas o entidades que actúen 
como colaboradores sociales para la realización de las siguientes actuaciones:

a) Asistencia en el cumplimiento de requisitos de concesión de las subvenciones, la 
correcta cumplimentación de solicitudes y aportación de la documentación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención.

b) Presentación y remisión por vía electrónica a la entidad concedente o a las entidades 
colaboradoras a las que se refiere el artículo 117 de esta Ley de solicitudes, comunicaciones 
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o cualquier otro documento con trascendencia en la gestión o justificación de la subvención o 
de la subsanación de defectos, previa autorización de los beneficiarios de la subvención de 
acuerdo con lo que se establece en el apartado 5.

c) Presentación de solicitudes de información por vía electrónica del estado de 
tramitación de las solicitudes de subvención, previa autorización de las personas o entidades 
beneficiarias de la subvención de acuerdo con lo que se establece en el apartado 5.

2. Asimismo, la colaboración social en la gestión de subvenciones podrá referirse, entre 
otras, a las siguientes actuaciones:

a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y aplicación de 
disposiciones generales y con la gestión y justificación de las subvenciones concedidas.

b) Campañas de información y difusión.
3. Cuando se tenga la condición de entidad colaboradora no se podrá actuar como 

colaborador social en el mismo procedimiento.
4. La Administración de la Junta de Andalucía formalizará convenios de colaboración en 

los términos y condiciones que se regulan en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con las siguientes 
personas o entidades que estén interesadas en actuar como colaborador social:

a) Instituciones y organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales, incluyendo las organizaciones corporativas de las 
profesiones oficiales colegiadas. Estos convenios podrán extender sus efectos a las 
personas o entidades que sean colegiados, asociados o miembros de aquellas. Para ello, las 
personas o entidades interesadas deberán suscribir un documento individualizado de 
adhesión al convenio, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de 
este.

b) Personas o entidades que realicen actividades económicas, cuando su localización 
geográfica o red comercial pueda ayudar a la consecución de los fines perseguidos por la 
actividad de fomento de la Administración.

5. Los convenios habilitarán a los colaboradores sociales para la realización por vía 
electrónica, en representación de los interesados, de las actuaciones a que se refiere este 
artículo, representación que se presumirá válidamente realizada.

La habilitación no exime al colaborador social de la obligación de tener formalizada la 
representación, cuya acreditación podrá requerirse en cualquier momento por parte de la 
entidad concedente o por los órganos de fiscalización de las subvenciones. No obstante, 
siempre podrá comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

Los convenios de colaboración social establecerán las obligaciones de las personas 
físicas o jurídicas habilitadas, así como las consecuencias del incumplimiento de dichos 
compromisos. Asimismo, debe establecerse que la habilitación para la presentación 
electrónica en representación de terceros solo confiere a la persona autorizada la condición 
de representante para intervenir en los actos expresamente autorizados en el ámbito de 
aplicación del convenio, con arreglo a lo previsto en este artículo.

6. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las personas, entidades, 
instituciones y organizaciones que hayan suscrito un convenio de colaboración supondrá la 
resolución del citado acuerdo, previa instrucción del oportuno procedimiento, con audiencia 
del interesado.

El incumplimiento por parte de una persona o entidad de las obligaciones asumidas en el 
documento individualizado de adhesión al que se refiere el apartado 4.a) de este artículo 
supondrá su exclusión del acuerdo, y la pérdida de los efectos del documento, con el 
procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior.

7. La entidad concedente establecerá los requisitos y condiciones para la utilización de 
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

8. La persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda formalizará los 
convenios a los que se refiere el apartado 4 y podrá establecer otros aspectos a los que 
pueda referirse la colaboración social en la gestión de subvenciones, distintos de los 
previstos en este artículo, así como dictar órdenes en desarrollo del mismo.
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Artículo 118.  Normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras de subvenciones se aprobarán por las personas titulares de 

las Consejerías correspondientes y serán publicadas en el “Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía”.

2. Los proyectos de normas reguladoras de la concesión de subvenciones serán 
sometidos a informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía, antes de su 
aprobación, que deberá emitirse en el plazo de quince días contados desde la entrada de la 
solicitud en el citado órgano. El informe de la Intervención General versará, únicamente, 
sobre el cumplimiento de la normativa económico-presupuestaria y contable.

3. El alcance del informe, en lo que se refiere al análisis de la normativa económico-
presupuestaria y contable, se extenderá a los extremos que en la referida normativa 
pudieran determinarse reglamentariamente y en todo caso a los siguientes:

a) Verificar que las bases reguladoras traen causa de un plan estratégico en los términos 
del artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en su caso de los planes y 
programas sectoriales previstos en la disposición adicional decimotercera de la mencionada 
Ley.

b) La determinación de los requisitos que deben ser comprobados y certificados por el 
órgano instructor del expediente a efectos de la fiscalización previa del compromiso de 
gasto.

c) La forma y secuencia del pago.
d) El plazo y la forma de justificación.
4. Previamente a la aprobación de las normas reguladoras de la concesión de las 

subvenciones correspondientes al Plan de Cooperación Municipal, se dará traslado de las 
mismas al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, para que emita informe por el cauce y 
plazos establecidos en su reglamento de funcionamiento.

Artículo 119.  Contenido de las normas reguladoras.
1. Las normas reguladoras de la concesión concretarán como mínimo los siguientes 

extremos, de acuerdo con los preceptos de carácter básico incluidos en el artículo 17.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir las personas o entidades beneficiarias para la 

obtención de la subvención, y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en 
el artículo 11.2 y 3, segundo párrafo, de la citada Ley, y forma y plazo en que deben 
presentarse las solicitudes.

c) Procedimiento de concesión de la subvención.
d) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
e) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y plazo en que será notificada la resolución.
f) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 

con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona o entidad beneficiaria o, en 
su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

2. Asimismo, contendrán los siguientes extremos:
a) Obra, servicio o, en general, finalidad de interés público o social para el que se otorga 

la subvención.
b) Período durante el cual deberán mantenerse los requisitos para la obtención de la 

subvención y forma de acreditarlos.
c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las entidades colaboradoras, 

cuando se prevea el recurso a este instrumento de gestión.
d) Forma y secuencia del pago de la subvención. En el supuesto de contemplarse la 

posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía 
de las garantías que, en su caso, habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias.
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e) Medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan considerarse 
precisas, así como la posibilidad, en los casos que expresamente se prevean, de revisión de 
subvenciones concedidas.

f) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o de la entidad 
colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se entenderá, en 
todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de los gastos 
realizados con cargo a la cantidad concedida.

g) Deberá incluirse entre los criterios a aplicar en la concesión de la subvención la 
ponderación del grado de compromiso medioambiental de la persona o entidad solicitante. 
Asimismo, cuando las actuaciones subvencionables deban someterse a las medidas 
exigidas en la normativa de protección medioambiental, deberá incluirse la valoración de las 
medidas complementarias que propongan ejecutar los solicitantes, respecto a las de la 
citada normativa.

Entre los criterios de concesión de la subvención también se incluirán la valoración de 
empleos estables creados y, en su caso, los empleos estables mantenidos.

Igualmente, entre los criterios a aplicar en la concesión de la subvención, se tendrán en 
cuenta la renta y el patrimonio de los solicitantes.

h) Obligación de la persona o entidad beneficiaria de facilitar cuanta información le sea 
requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

i) La circunstancia a la que se refiere el artículo 121 de la presente Ley.
j) La especificación de que la concesión de las subvenciones estará limitada por las 

disponibilidades presupuestarias existentes.
k) Los criterios de imputación de los costes indirectos así como el método de asignación 

de los mismos.
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las bases reguladoras, previos los 

estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se 
considere coste indirecto imputable a la misma, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las normas reguladoras y, en su caso, los convenios que se suscriban con entidades 
colaboradoras, para que por éstas se lleve a cabo la entrega y distribución de los fondos a 
las personas o entidades beneficiarias, deberán prever el régimen de control, previo o 
financiero, al que se someterán los expedientes administrativos de subvenciones, conforme 
a los criterios que para determinar la modalidad de control interno se determinan en el 
Capítulo II del Título V.

En caso de sometimiento a fiscalización previa, esta podrá llevarse a cabo aplicando 
técnicas de muestreo, mediante el procedimiento que determine al efecto la Intervención 
General.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, en las normas reguladoras de la concesión de subvenciones se incorporará la 
valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género por parte de las 
entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, por la naturaleza de la subvención o 
de las entidades solicitantes, esté justificada su no incorporación.

Artículo 120.  Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, que se iniciará siempre de 

oficio, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

A solicitud de la persona o entidad interesada, podrán concederse subvenciones en 
atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea 
necesario establecer, en tales casos, la comparación de las solicitudes ni la prelación entre 
las mismas. También podrán concederse subvenciones de forma directa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. La presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada conllevará 
la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Agencia Tributaria de Andalucía, que las bases reguladoras requieran aportar.

3. Las solicitudes serán evaluadas por el órgano instructor, que formulará la propuesta 
de concesión al órgano competente para resolver. Las bases reguladoras podrán prever que 
la evaluación de solicitudes y la propuesta de resolución se lleven a cabo por un órgano 
colegiado.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes, salvo para las 
subvenciones a las que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del presente artículo, en 
las que se computará desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
personas o entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención, cualquiera que sea su naturaleza o el procedimiento 
de concesión de que se trate.

Artículo 120 bis.  Procedimiento de gestión presupuestaria.
1. Las fases de aprobación de la realización del gasto y de disposición en materia de 

subvenciones, con excepción de las tramitadas con cargo al Programa de Fomento de 
Empleo Agrario (PFEA), al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), las subvenciones 
financiadas con cargo al crédito del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en relación con los artículos 21.1.a) y b), 28 a 31, 33 y 34 del Reglamento (UE) 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, y aquellas que se 
determinen por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, 
previo informe de la Intervención General que versará sobre la justificación y procedencia de 
la medida a adoptar, se ajustarán a las siguientes normas:

a) La aprobación de la convocatoria de subvenciones regladas, conllevará la aprobación 
de la realización del gasto sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 115 de 
esta Ley.

b) La concesión directa de subvenciones, conllevará la aprobación de la realización y 
disposición del gasto.

c) La resolución de concesión de las subvenciones conlleva la disposición del gasto 
correspondiente.

2. Las convocatorias de las subvenciones fijarán el importe del gasto aprobado, que 
representará la cuantía máxima destinada a las subvenciones convocadas, así como los 
créditos presupuestarios a los que se imputará el mismo, con la indicación, en su caso, de la 
posibilidad de adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual o de tramitación 
anticipada, de acuerdo con lo establecido en los artículos 40 y 40 bis de esta Ley.

Por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, oídas las Consejerías 
con competencia en materia de subvenciones y ayudas, se determinará el procedimiento de 
tramitación de la aprobación y el compromiso de gasto.

Artículo 121.  Modificación de las resoluciones de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 

y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión. Esta circunstancia se deberá hacer constar en 
las correspondientes normas reguladoras de la concesión de subvenciones.
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Artículo 122.  Coste de la actividad subvencionada.
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente, o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la 
persona o entidad beneficiaria.

Artículo 122 bis.  Base de Datos de Subvenciones.
(Suprimido).

Artículo 123.  Publicidad y Base de Datos de Subvenciones.
1. La Base de Datos de Subvenciones de la Junta de Andalucía tiene como fin promover 

la transparencia, mejorar la gestión, ayudar a la planificación estratégica y luchar contra el 
fraude, y será el instrumento de publicidad activa de las subvenciones a los efectos 
contemplados en el artículo 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, sin perjuicio de la consideración que deba tener la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones como sistema nacional de publicidad de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Intervención General de la Junta de Andalucía es el órgano responsable de la 
administración y custodia de la Base de Datos de Subvenciones, y competente para 
suministrar la información, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que las 
Consejerías y las agencias registren en la Base de Datos de la Junta de Andalucía sobre las 
convocatorias, resoluciones de concesión, reintegros, devoluciones, sanciones e 
inhabilitaciones recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

La Intervención General de la Junta de Andalucía dictará las instrucciones para concretar 
los elementos de información y documentos integrantes de la Base de Datos de 
Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general.

3. Las convocatorias, las subvenciones concedidas y la demás información de las 
mismas que se determine de conformidad con el apartado anterior, deberán ser 
comunicadas a la Base de Datos de Subvenciones por parte de las consejerías y agencias 
competentes para su concesión. Para el acceso a la información contenida en la misma, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y demás normativa que le sea de aplicación.

4. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. A tal efecto, las Consejerías y agencias concedentes publicarán 
trimestralmente las subvenciones concedidas en cada periodo, con expresión del programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, persona o entidad beneficiaria, cantidad concedida 
y finalidad o finalidades de la subvención.

No será necesaria la publicación de las subvenciones concedidas en los supuestos 
contemplados en el apartado 8 del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención en los términos establecidos en el artículo 116.3 de esta ley.

Artículo 124.  Pago y justificación.
1. No podrá proponerse el pago de las subvenciones mientras no se compruebe 

formalmente la justificación. La falta de comprobación de la documentación justificativa en 
los términos establecidos en las bases reguladoras, una vez transcurrido el plazo de seis 
meses a que se refiere el artículo 124 bis, podrá dar lugar a la solicitud de intereses de 
demora desde dicho momento y hasta el pago de la subvención si el mismo, finalmente, 
procede.

En el cómputo del plazo de seis meses no se tendrán en cuenta los periodos de 
interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable al órgano concedente.
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2. La falta de justificación en los términos establecidos en las bases reguladoras por 
causas imputables a las personas o entidades beneficiarias de subvenciones impedirá a las 
Consejerías y a las agencias proponer el pago a dichas beneficiarias de las concedidas con 
posterioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

El órgano que, a tenor del artículo 115, sea titular de la competencia para la concesión 
de subvenciones, así como el competente para proponer el pago, podrán, mediante 
resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en el párrafo anterior cuando 
concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegarse 
esta competencia.

3. La norma reguladora de cada subvención podrá establecer, de manera justificada, la 
obligación de acreditar, antes de proponerse el pago, que las personas o entidades 
beneficiarias se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de Derecho Público.

No obstante, iniciados los procedimientos de reintegro, o las actuaciones con sucesores 
o responsables, el órgano concedente, como medida cautelar, podrá solicitar a la Consejería 
competente en materia de Hacienda la suspensión de los libramientos de pago de las 
cantidades pendientes de abonar a la persona beneficiaria, sin superar, en ningún caso, el 
importe que fije la propuesta o resolución de inicio de los referidos procedimientos. El 
régimen jurídico de esta medida cautelar es el previsto para la retención de pagos en los 
apartados 2 a 4 del artículo 35 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En las subvenciones cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la 
misma, no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un importe superior al 50% de 
la subvención, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los 
supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior a 6.000 euros.

Las normas reguladoras de la concesión de subvenciones establecerán la limitación 
contenida en el párrafo anterior.

5. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las bases 
reguladoras.

En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe se imputa total o parcialmente a la 
subvención, indicando en este último caso la cuantía que resulte afectada por la subvención. 
Cuando las bases reguladoras establezcan la justificación telemática de subvenciones, no 
será exigible el estampillado.

Cuando se haya previsto la justificación telemática de las subvenciones en las bases 
reguladoras, estas podrán establecer que se presenten tanto copias auténticas como copias 
digitalizadas por los propios interesados de los justificantes del gasto y de los documentos 
acreditativos del pago, sin perjuicio de la obligación del beneficiario de conservar las facturas 
o documentos justificativos originales, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, conforme a lo dispuesto en 
el párrafo g) del artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las copias digitalizadas por los propios interesados habrán de cumplir los requisitos 
electrónicos que se establezcan en las bases reguladoras, sin perjuicio de que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la relevancia del justificante 
en el procedimiento de concesión o de justificación lo exija o existan dudas derivadas de la 
calidad de la copia, se pueda solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, para lo que se podrá requerir la exhibición de la factura o documento 
original.

6. Las agencias sujetas a control previo o financiero permanente, beneficiarias de 
subvenciones concedidas por la Administración de la Junta de Andalucía, podrán justificarlas 
mediante cuenta justificativa simplificada.
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Artículo 124 bis.  Comprobación de la adecuada justificación y de la realización de la 
actividad y del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la 
subvención.

1. El órgano concedente deberá efectuar la comprobación formal de la documentación 
justificativa de subvenciones en el plazo de seis meses a partir de su presentación. Los 
periodos de interrupción justificada y las dilaciones por causa no imputable al órgano 
concedente no se incluirán en el cómputo del plazo de comprobación.

Para ello, llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de la 
subvención, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba aportar la 
persona beneficiaria o la entidad colaboradora.

El pronunciamiento, en su caso, del órgano concedente en la comprobación formal se 
entenderá sin perjuicio de lo que resulte de las actuaciones de comprobación material y de 
control financiero.

2. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente 
un plan anual de actuación para comprobar materialmente la realización por las personas 
beneficiarias de las actividades subvencionadas, sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero.

El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de 
las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma de 
selección. También deberá contener los principales aspectos a comprobar y el momento de 
su realización.

3. Se considerarán períodos de interrupción justificada los originados en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando concurra alguna causa de fuerza mayor que obligue al órgano concedente a 
interrumpir sus actuaciones de comprobación, por el tiempo de duración de dicha causa.

b) Cuando, por cualquier medio, se soliciten datos o informes a otros órganos o unidades 
administrativas de la misma o de otras Administraciones, por el tiempo que transcurra desde 
la remisión de la petición hasta la recepción de aquellos por el órgano concedente, sin que la 
interrupción por este concepto pueda exceder, para todas las peticiones, de seis meses.

4. Se considerarán dilaciones no imputables al órgano concedente, entre otras, las 
siguientes:

a) Los retrasos por parte de la persona beneficiaria en el cumplimiento de requerimientos 
de aportación de documentos justificativos para la subsanación de defectos respecto a la 
justificación presentada. La dilación se computará desde el día siguiente al del fin del plazo 
concedido para la atención del requerimiento hasta el íntegro cumplimiento de lo solicitado.

b) La aportación de nuevos documentos justificativos para la subsanación de defectos 
sin requerimiento previo. En este supuesto el plazo de seis meses se entenderá 
incrementado en un mes a contar desde la última aportación.

c) La concesión por el órgano concedente de la ampliación del plazo de justificación, por 
el tiempo que medie desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
la documentación justificativa hasta la fecha fijada en su lugar.

5. A efectos de lo dispuesto en el artículo 124.2, se considera imputable a las personas o 
entidades beneficiarias de subvenciones la falta de presentación en plazo de la 
documentación justificativa.

6. En los supuestos en los que las subvenciones se justifiquen con posterioridad al cobro 
de las mismas, transcurrido el plazo establecido para la presentación de la documentación 
justificativa sin que esta haya tenido lugar, los órganos o unidades responsables de la 
comprobación requerirán a la persona beneficiaria, para que aporte la documentación 
justificativa en el plazo máximo de quince días.

Transcurrido dicho plazo sin que se atienda el requerimiento, se iniciará el procedimiento 
de reintegro conforme a lo previsto en el apartado 8.

La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá a la persona beneficiaria de las sanciones que, conforme al artículo 129, 
correspondan.
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7. A efectos de reintegro, se entenderá, además, incumplida la obligación de justificación 
cuando, junto con la documentación justificativa, no se devolviera voluntariamente la 
cantidad no utilizada en los términos dispuestos en el artículos 124 quáter, o se detectara 
que en la justificación realizada por la persona beneficiaria se hubieran incluido gastos que 
no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones o 
recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad de 
las operaciones.

8. En el supuesto de que de la comprobación resulte que concurre causa de reintegro, el 
órgano o unidad responsable de la comprobación lo pondrá, en su caso, en conocimiento del 
órgano responsable del inicio del procedimiento de reintegro, a fin de que se acuerde y se 
notifique la resolución de inicio en el plazo máximo de quince días.

9. Cuando la persona beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la 
justificación que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo 
establecido en el artículo 121, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa 
previa para su aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la 
justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de 
terceros.

La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de 
comprobación no exime a la persona beneficiaria de las sanciones que puedan corresponder 
con arreglo al artículo 129.

Artículo 124 ter.  Aplazamientos y fraccionamientos de reintegros de subvenciones.
1. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento los siguientes reintegros:
a) En caso de concurso del obligado al reintegro, los que, de acuerdo con la legislación 

concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.
b) Los resultantes de la ejecución de Decisiones de la Comisión Europea de 

recuperación de ayudas de Estado.
c) Los reintegros de remanentes no aplicados así como los intereses de demora 

derivados de los mismos.
Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos 

de este apartado serán objeto de inadmisión.
No obstante, los intereses de demora derivados de los reintegros de remanentes no 

aplicados que sean objeto de devolución con anterioridad al inicio del procedimiento de 
reintegro podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento a solicitud del obligado al 
mismo. En este caso, no será necesaria la constitución de garantía cuando su importe sea 
inferior al fijado por orden de la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Los reintegros por causas diferentes a las previstas en el apartado anterior que se 
encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse, a solicitud del 
obligado al reintegro, cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, efectuar el reintegro 
en los plazos establecidos.

b) Garantice el reintegro en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 82 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo que resulte de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo b) del apartado 2 de dicho artículo, en el artículo 48.1 del 
Reglamento General de Recaudación o cuando su importe sea inferior al fijado por orden de 
la Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 124 quáter.  Devolución a iniciativa del perceptor.
1. Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por la persona 

beneficiaria sin el previo requerimiento de la Administración.
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Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses 
de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 125 y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por parte de la persona beneficiaria.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, la persona beneficiaria podrá 
presentar:

a) Solicitud de compensación con reconocimiento de deuda.La solicitud de 
compensación llevará consigo que:

1.º No se iniciará el procedimiento de reintegro.
2.º No se devengarán intereses de demora con posterioridad al momento de la 

presentación de la solicitud, si la resolución fuera estimatoria.
b) Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda.
Salvo que deba ser objeto de inadmisión conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 

artículo 124 ter, la presentación de la solicitud producirá los efectos siguientes:
1.º No se iniciará el procedimiento de reintegro.
2.º No se ejecutará la garantía que, en su caso, se hubiera constituido para la obtención 

o cobro de la subvención.
3.º En el supuesto de concesión, en la resolución no se establecerán las condiciones a 

que se refiere el segundo párrafo del artículo 52.2 del Reglamento General de Recaudación.
Tanto en el caso de inadmisión como en el de denegación de las solicitudes, con la 

notificación de la resolución se indicará a la persona interesada la forma y plazo en que debe 
efectuar el ingreso en período voluntario de la deuda reconocida, más los intereses de 
demora.

3. En las convocatorias de las subvenciones se deberá dar publicidad de los medios 
disponibles para el que la persona beneficiaria pueda efectuar la devolución o solicitar la 
compensación o el aplazamiento y fraccionamiento a que se refieren los apartados 
anteriores.

Artículo 125.  Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro en el supuesto de incumplimiento de las normas 
medioambientales al realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tramitación del 
expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa o 
judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las 
medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligado.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 de la presente Ley.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

3. En cuanto a la prescripción, regirá lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y lo previsto en el párrafo siguiente, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa comunitaria.

En los supuestos de subvenciones de justificación previa, el plazo de prescripción se 
computará desde la fecha en la que se materialice el pago de la subvención.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 126.  Responsables de la obligación de reintegro.
1. Serán responsables subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores 

y administradoras de las personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que 
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fueren de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen 
acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos 
dependan.

Asimismo, los administradores y administradoras de las mismas serán responsables 
subsidiariamente, en todo caso, de las obligaciones de reintegro pendientes de las personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

2. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiere adjudicado.

3. Asimismo, serán de aplicación los supuestos de responsabilidad en la obligación de 
reintegro previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 127.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. Será competente para resolver el reintegro el órgano o entidad concedente de la 

subvención.
La resolución de reintegro será notificada por la Agencia Tributaria de Andalucía a la 

persona interesada, con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse el pago.
2. Corresponderá a la Agencia Tributaria de Andalucía la gestión recaudatoria del 

reintegro frente a los obligados al mismo. Igualmente le corresponderá la resolución, o 
inadmisión en su caso, de las solicitudes de compensación, así como de las solicitudes de 
aplazamiento y fraccionamiento a que se refiere el artículo 124 ter.

La derivación de responsabilidad a que se refiere el artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, cuando se realice en período voluntario de pago, corresponderá al órgano 
competente para acordar el reintegro.

La resolución de los recursos contra las resoluciones de reintegro corresponderá al 
órgano que la tuviera atribuida conforme a las normas de organización específica de la 
Consejería o entidad concedente, correspondiendo la notificación a la Agencia Tributaria de 
Andalucía.

Los recursos contra las resoluciones de reintegro que hayan sido notificadas por la 
Agencia Tributaria de Andalucía se dirigirán a esta, que los remitirá en el plazo de diez días 
al órgano que, en cada caso, hubiera acordado el reintegro.

3. No obstante lo anterior, en el caso de subvenciones gestionadas por el Organismo 
Pagador de Andalucía de los Fondos Europeos Agrarios, corresponderán al mismo:

a) La notificación de las resoluciones de reintegros y de los recursos contra dichas 
resoluciones.

b) La resolución o inadmisión de solicitudes de compensación en las que el crédito y la 
deuda deriven de procedimientos cuya competencia corresponda al organismo pagador.

c) La resolución o inadmisión de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento en 
período voluntario de pago de reintegros de subvenciones acordadas por el organismo 
pagador.

Artículo 128.  Actuaciones de control.
Cuando los hechos y circunstancias que motiven el reintegro se conozcan como 

consecuencia de actuaciones de control de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
ésta dará traslado al órgano o entidad concedente de la subvención de que se trate, de las 
actas e informes de comprobación en que se plasmen los resultados de los controles 
realizados, para la instrucción y resolución del procedimiento de reintegro.

Artículo 129.  Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en materia de subvenciones aplicable en el ámbito de la Junta 

de Andalucía será el previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo 
competentes para acordar e imponer las sanciones las personas titulares de las respectivas 
Consejerías.
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2. Los administradores o administradoras de las personas jurídicas serán responsables 
subsidiariamente de la sanción en los mismos casos previstos en el artículo 126 de la 
presente Ley.

3. Los auditores de cuentas incurrirán en infracción administrativa leve, sancionable de 
conformidad con lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, cuando el 
informe que incorporen a la cuenta justificativa, de conformidad con el artículo 74 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, no se ajuste al alcance que se determine en las bases reguladoras de las 
subvenciones y no se cumpla lo dispuesto en la normativa general que sea de aplicación 
para la correcta justificación de aquellas.

4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá establecer directrices 
generales para la aplicación del régimen sancionador.

Disposición adicional primera.  Agencia Tributaria de Andalucía.
1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se 

crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, la recaudación de 
los recursos de naturaleza tributaria y de los demás ingresos de derecho público que realice 
la Agencia Tributaria de Andalucía formará parte de la Hacienda de la Junta de Andalucía y 
de su Tesorería General.

2. Además de las personas obligadas por lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la citada Ley, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Agencia Tributaria de 
Andalucía, para la realización de cualquier trámite, los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que, actuando en nombre de un tercero, estén incluidas en el 
censo de empresarios, profesionales y retenedores, cuando actúen en el ejercicio de su 
actividad empresarial o profesional.

b) Las personas físicas integradas en entidades, instituciones u organizaciones 
representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales 
que, en el marco de la colaboración social regulada en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, hayan celebrado el correspondiente convenio.

Téngase en cuenta que esta última actualización, por el art. 8 del Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación de la Resolución de la Dirección de 
la Agencia Tributaria de Andalucía mencionada en la disposición final 3.2 del citado Decreto-ley. 
Ref. BOJA-b-2020-90061

Redacción anterior:
"De conformidad con el artículo 9 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea 

la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, la recaudación de los 
recursos de naturaleza tributaria y de los demás ingresos de derecho público que realice la 
Agencia Tributaria de Andalucía formará parte de la Hacienda de la Junta de Andalucía y de su 
Tesorería General".

Disposición adicional segunda.  Efectos y validez del suministro de información.
1. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, así como de no tener deudas en periodo ejecutivo por cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Administración de la Junta de Andalucía, mediante el suministro de 
información por medios electrónicos o telemáticos por las Administraciones competentes, 
tendrá los mismos efectos y validez que se establezcan por la normativa específica para las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de tales obligaciones en cada procedimiento.

2. Cuando para la acreditación del cumplimiento de requisitos de niveles de renta, 
patrimonio, ingresos u otros de naturaleza similar en procedimientos tramitados por la 
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Administración de la Junta de Andalucía se autorice por las personas interesadas la solicitud 
de información de datos tributarios a las Administraciones competentes, los datos 
suministrados tendrán, en dichos procedimientos, los efectos y la validez que la normativa 
específica atribuye a los certificados tributarios.

Disposición adicional tercera.  Plazo máximo para aplazamientos y fraccionamientos de 
deudas cuya competencia corresponda a la Agencia Tributaria de Andalucía.

1. En el caso de deudas cuya gestión recaudatoria corresponda a la Agencia Tributaria 
de Andalucía, las condiciones y requisitos de aplicación general para la concesión de 
aplazamientos y fraccionamientos corresponderán a la Dirección de la Agencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 22.

2. Los aplazamientos y fraccionamientos que se concedan por la Agencia Tributaria de 
Andalucía no podrán exceder de un plazo de doce años sin perjuicio de lo establecido en el 
ordenamiento jurídico para supuestos especiales.

3. En todo caso, tratándose de deudas no tributarias, el plazo de concesión se minorará 
en el tiempo en que haya estado suspendida la exigibilidad de la deuda.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, con carácter excepcional y previa 
autorización del Consejo de Gobierno, podrá concederse el aplazamiento o fraccionamiento 
por un plazo superior, cuando el deudor lo solicite expresamente, en aquellos casos en los 
que la competencia para resolver venga atribuida a la Presidencia de la Agencia por razón 
de la cuantía.

A estos efectos, la Presidencia de la Agencia Tributaria de Andalucía, elevará al Consejo 
de Gobierno, junto con la propuesta de resolución, memoria justificativa en la que queden 
acreditados los siguientes requisitos:

a) El examen y evaluación de la falta de liquidez y la capacidad para generar recursos.
b) Que la concesión del aplazamiento o fraccionamiento en el plazo máximo a que se 

refiere el apartado 2 de esta disposición, podría perjudicar la viabilidad económica y la 
continuidad de la actividad o producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda 
Pública.

c) La valoración de la suficiencia e idoneidad de las garantías, o, en caso de solicitud de 
dispensa de garantía la concurrencia de las condiciones para obtenerla.

Disposición adicional cuarta.  Informe de enfoque de los derechos de la infancia, la 
adolescencia y la familia.

El informe de evaluación de enfoque de los derechos de la infancia, la adolescencia y la 
familia a que se refiere el artículo 36.h), se emitirá por la Consejería competente en materia 
presupuestaria, en coordinación con el conjunto de las Consejerías y con participación de los 
órganos directivos competentes por razón de la materia.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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§ 27

Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la corrupción 
en Andalucía y protección de la persona denunciante

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 125, de 1 de julio de 2021
«BOE» núm. 163, de 9 de julio de 2021

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-11380

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de lucha contra el fraude y 
la corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El fraude y la corrupción constituyen una de las mayores preocupaciones de la 

ciudadanía, y es que se trata de un problema de especial gravedad, pues no tiene 
consecuencias únicamente sobre la eficiencia de las administraciones públicas ni supone, 
simplemente, un perjuicio económico a las arcas públicas. Es un problema sistémico que 
afecta al corazón de la democracia y que exige la adopción de medidas efectivas de 
regeneración pública.

En los últimos años, los sucesos de fraude y corrupción empresarial, institucional y 
política en la Comunidad Autónoma de Andalucía han generado no sólo el rechazo de parte 
de la ciudadanía, sino que también han contribuido al desprestigio de nuestras instituciones.

El uso clientelar que, en ocasiones, se ha hecho de los fondos públicos ha producido la 
percepción de que la corrupción goza de cierta impunidad o no se persigue con el ahínco 
que debiera. Del mismo modo, una parte importante de la ciudadanía tiene la impresión de 
que el principio de igualdad ante la ley que establece la Constitución española no es 
respetado en la práctica.

Una democracia fuerte y sana exige instituciones limpias y políticos fuera de toda 
sospecha. La actividad pública no es una actividad cualquiera, debe llevar aparejada una 
exigencia de integridad y proceder ético singular.

Uno de los pilares fundamentales para la lucha contra el fraude y la corrupción es la 
implementación de políticas efectivas que promuevan la participación de la sociedad y 
afiancen el principio de legalidad del Estado de derecho, así como el principio de 
responsabilidad, tanto política como administrativa. En este sentido ha de destacarse la 
importancia de que todas aquellas personas que, por razón del puesto de trabajo que 
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desempeñen, tengan conocimiento de conductas susceptibles de ser consideradas como 
fraudulentas, puedan denunciar las mismas conforme al procedimiento previsto en la 
presente Ley.

Desde 1996, la preocupación por la creciente corrupción, también en el ámbito 
internacional, dio lugar al inicio de acuerdos de acción conjunta. En el preámbulo del 
Convenio Civil sobre la Corrupción (número 174 del Consejo de Europa), hecho en 
Estrasburgo el 4 de noviembre de 1999 y ratificado por España mediante instrumento de 1 
de diciembre de 2009, se reconoce que la corrupción «constituye una grave amenaza para la 
primacía del Derecho, la democracia y los derechos humanos, la equidad y la justicia social, 
que obstaculiza el desarrollo económico y pone en peligro el funcionamiento correcto y leal 
de las economías de mercado». En similares términos se expresan los preámbulos del 
Convenio Penal sobre la Corrupción (número 173 del Consejo de Europa), hecho en 
Estrasburgo el 27 de enero de 1999 y ratificado por España por instrumento de 26 de enero 
de 2010, y de la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, hecha en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003 y ratificada por España mediante instrumento de 9 de junio de 
2006. Asimismo, debe mencionarse que en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2015-2030, impulsados por la Organización de las Naciones Unidas, en el marco de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas con fecha 25 de septiembre de 2015, figura como una de las metas del 
objetivo 16 la reducción sustancial de la corrupción y el soborno.

Sin perjuicio de las funciones atribuidas a otras instituciones y órganos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de fraude y corrupción, como la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, la Intervención General de la Junta de Andalucía o la Inspección General de 
Servicios, mediante la presente Ley se procede a la creación de la Oficina Andaluza contra 
el Fraude y la Corrupción, como un instrumento específico de prevención, investigación y 
combate del fraude y la corrupción, y también para proteger a las personas denunciantes. Su 
finalidad primordial es fortalecer la actuación de las instituciones públicas para evitar que se 
produzca un deterioro moral y un empobrecimiento económico que redunde en perjuicio de 
la ciudadanía. La propia Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en su 
artículo 6, dispone que «cada Estado parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos, según 
proceda, encargados de prevenir la corrupción», otorgándoles «la independencia necesaria, 
de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, para que 
puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna influencia debida» y 
proporcionándoles «los recursos materiales y el personal especializado que sean 
necesarios, así como la capacitación que dicho personal pueda requerir para el desempeño 
de sus funciones».

Asimismo, con su creación se profundiza en los parámetros establecidos por la Unión 
Europea en la lucha contra el fraude, recogidos en el artículo 325 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, que impone a la Unión y a los Estados miembros la 
obligación de combatir el fraude y cualesquiera actividades ilegales que perjudiquen los 
intereses financieros de la Unión Europea, mediante medidas que deberán tener un efecto 
disuasorio y ser capaces de ofrecer una protección eficaz en los Estados miembros y en las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión.

La creación de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción va a reforzar, 
igualmente, la profesionalidad e independencia de las personas que presten sus servicios en 
las administraciones públicas, entidades, organismos, etc., sometidas al ámbito de aplicación 
de la Ley. A tal fin, resulta fundamental proteger a las personas denunciantes a través de 
medidas que generen confianza en la tramitación de las denuncias ante la Oficina Andaluza 
contra el Fraude y la Corrupción, en especial cuando esas personas presten servicios en el 
sector público andaluz, tal y como se define en la presente Ley; en las instituciones y 
órganos previstos en el título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía; en aquellas otras 
entidades públicas que tengan la consideración de Administración institucional de la Junta de 
Andalucía, conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía; en las entidades integrantes 
de la Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como en las 
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universidades públicas andaluzas, ya que estas personas pudieran mostrarse reticentes a 
denunciar este tipo de prácticas por miedo a represalias.

El régimen de protección de las personas denunciantes ya se ha previsto en diferentes 
instrumentos normativos de la Unión Europea, pudiendo referenciarse la Directiva (UE) 
2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión.

Atajar el fraude y la corrupción es posible, sólo se requiere voluntad y responsabilidad 
política a efectos de que el conjunto del modelo institucional y social asuma como elemento 
estructural la integridad y la ética pública, contribuyendo de este modo a una mejor 
gobernanza y a un mejor servicio a los intereses generales y a las demandas sociales. Y 
para ello no resultan tampoco suficientes las medidas únicamente represoras, que se limitan 
a combatir las prácticas de corrupción mediante la previsión del castigo al delito o a la 
infracción administrativa, sino que es necesaria la construcción de una nueva cultura de la 
gestión pública y de relación con el sector público basada en la integridad.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Ley se establecen medios de prevención y 
control del fraude y de la corrupción, todo lo cual contribuirá a disuadir la realización de 
prácticas corruptas. Asimismo, se fomenta el cumplimiento de los deberes legales de los 
empleados públicos y se impulsa la aplicación de buenas prácticas en la gestión pública, con 
la finalidad última de desterrar, en la medida de lo posible, la corrupción.

II
La presente Ley cumple con el deber de la Administración de la Junta de Andalucía de 

servir con objetividad al interés general, establecido en el artículo 133.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.3 
del citado Estatuto, en la ejecución del gasto público se observarán los principios de 
coordinación, transparencia, contabilización y un adecuado control económico-financiero y 
de eficacia, tanto interno como externo, así como la revisión e inspección de prestaciones y 
la lucha contra el fraude en su percepción y empleo.

La regulación de la presente Ley se ampara en las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma por el artículo 47.1.1.º y 3.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en los que se contemplan, respectivamente, la competencia exclusiva respecto 
del procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de 
la Comunidad Autónoma y la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos 
de Andalucía, y sobre las potestades de control, inspección y sanción en los ámbitos 
materiales de competencia de la Comunidad Autónoma, en lo no afectado por el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre las bases del régimen jurídico del procedimiento administrativo común.

También debe citarse la competencia compartida que el artículo 47.2.1.ª del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma respecto al régimen jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y régimen estatutario de su 
personal funcionario y estatutario, así como de su personal laboral; ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 76 del citado Estatuto de Autonomía para Andalucía en materia de 
Función Pública.

La presente Ley se estructura en cuarenta y ocho artículos, divididos en cuatro títulos.
En el título preliminar, «Disposiciones generales», se regula la finalidad de la Ley, su 

objeto, el ámbito objetivo y subjetivo de aplicación de la Ley, los principios rectores de las 
actuaciones previstas en la misma, y se establecen las definiciones de términos tan 
importantes como los de fraude, corrupción y conflicto de intereses.

En el título I, «Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción», se crea, en su 
capítulo I, la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción (la Oficina), como entidad de 
derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines. La Oficina se adscribe al Parlamento de Andalucía, a fin de 
dotarla de una mayor autonomía e independencia respecto del poder Ejecutivo, siguiendo 
asimismo el modelo ya recogido por otras comunidades autónomas.

En el capítulo I se regula, asimismo, la finalidad de la Oficina, creada para prevenir y 
erradicar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses del sector público andaluz, de 
las instituciones y órganos previstos en el título IV del Estatuto de Autonomía para 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 27  Ley de lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía

– 598 –



Andalucía, de aquellas otras entidades públicas que tengan la consideración de 
Administración institucional de la Junta de Andalucía, de las entidades integrantes de la 
Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de las 
universidades públicas andaluzas. Se incluye el catálogo de las funciones a desarrollar por la 
Oficina, especificándose las que corresponden respecto a las entidades integrantes de la 
Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las universidades públicas 
andaluzas. Estas funciones estarán delimitadas por las que ya corresponden a otros órganos 
e instituciones existentes, y asimismo se resalta la importancia del deber de colaboración 
con la Oficina y se garantiza la confidencialidad de sus actuaciones.

En el capítulo II se establecen las potestades de investigación e inspección de la Oficina, 
la previsión de que el personal funcionario de carrera al servicio de la Oficina que tuviera 
atribuidas potestades de investigación e inspección tendrán la condición de autoridad, así 
como el procedimiento de investigación e inspección, con indicación expresa del traslado de 
las actuaciones, una vez concluidas por la Oficina, al órgano que resultara competente, 
cuando se apreciaran indicios de comisión de posibles infracciones administrativas, 
disciplinarias, contables o incluso de posibles delitos.

En el capítulo III se establecen los medios personales y materiales de la Oficina, 
previéndose que constará, necesariamente, de un órgano de carácter unipersonal 
denominado Dirección, al frente de la cual será nombrada una persona titular de la misma, 
elegida por el Parlamento de Andalucía por un periodo de cinco años no renovable, que 
ejercerá el cargo con plena independencia, inamovilidad y objetividad en el desarrollo de las 
funciones y en el ámbito de las competencias propias de la Oficina.

Por último, el capítulo IV se refiere a los resultados de la actividad de la Oficina. La 
persona titular de la Dirección de la Oficina deberá elaborar y aprobar una memoria anual 
descriptiva del conjunto de actuaciones desarrolladas durante el año anterior.

El título II, «De la protección de la persona denunciante», comienza definiendo la figura 
del denunciante. Establece la previsión de que la presentación de denuncias ante la Oficina 
se realice a través de procedimientos y canales que aseguren la confidencialidad de la 
identidad de las personas denunciantes, quienes tendrán derecho a conocer el estado de 
tramitación del procedimiento de investigación e inspección derivado de sus denuncias y a 
que se les notifiquen los actos y resoluciones dictadas respecto de las mismas, siempre que, 
en este último supuesto, así se prevea de forma expresa en esta Ley; a que las actuaciones 
derivadas de las denuncias presentadas finalicen mediante resolución motivada; a no sufrir 
represalias por causa de las denuncias formuladas, y a la reparación de los perjuicios 
injustificados sufridos por causa de las denuncias. Estos procedimientos y canales deberán 
cumplir con la Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2019.

Asimismo, se regula un marco de protección específico para los denunciantes que 
presten sus servicios en el sector público andaluz, en las instituciones y órganos previstos en 
el título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en aquellas otras entidades que 
tengan la consideración de Administración institucional de la Junta de Andalucía, en las 
entidades integrantes de la Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como en las universidades públicas andaluzas, debido, entre otros motivos, a la 
obligación de denunciar que pesa sobre estas personas.

Así, los denunciantes que presten sus servicios en el sector público andaluz, en las 
instituciones y órganos previstos en el título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
así como en aquellas otras entidades que tengan la consideración de Administración 
institucional de la Junta de Andalucía, ya tengan la condición de funcionarios o laborales, 
podrán dirigirse a la Oficina, solicitando que ésta inste del órgano competente en materia de 
Función Pública de la Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de la persona 
titular de la Viceconsejería a la que esté adscrita la entidad la concesión de un traslado 
provisional a otro puesto de trabajo.

Para los denunciantes que presten sus servicios en las entidades integrantes de la 
Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en la universidades 
públicas andaluzas, ya tengan la condición de funcionarios o laborales, se prevé que puedan 
dirigirse asimismo a la Oficina, solicitando que esta recomiende al correspondiente órgano 
competente en materia de personal la concesión de un traslado provisional a otro puesto de 
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trabajo, bajo la premisa del respeto a la autonomía local y universitaria reconocida en la 
Constitución española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Se incorpora este régimen especial de protección para que estas personas, las cuales 
pueden tener un mayor conocimiento de las prácticas fraudulentas en las entidades, 
instituciones y órganos en los que presten servicio, no se abstengan de formular denuncias 
por temor a posibles represalias y se conviertan en colaboradoras de la Administración para 
garantizar el cumplimiento de la integridad, objetividad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad y demás deberes legales de los empleados públicos.

Finalmente, el título III, «Régimen sancionador», establece la clasificación de 
infracciones y sanciones y la competencia sancionadora.

Por último, la presente Ley incluye dos disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales, mereciendo destacarse 
el contenido de la disposición derogatoria única y la disposición final segunda.

En la disposición adicional vigesimocuarta de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, se establecen 
determinadas normas relativas al órgano con funciones específicas de supervisión del 
funcionamiento y el cumplimiento del modelo de prevención de la corrupción en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en aras de reforzar la lucha y la prevención contra la 
corrupción. Dado que la presente Ley define el modelo de prevención y lucha contra el 
fraude y la corrupción en el sector público andaluz y demás instituciones, órganos y 
entidades previstos en el ámbito objetivo de aplicación de la Ley, creándose para ello la 
Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, es necesario derogar la mencionada 
disposición adicional, lo que se lleva a cabo mediante la disposición derogatoria única.

Con el fin de reforzar los medios de disuasión, prevención y actuación frente a la 
corrupción, la disposición final segunda modifica diversos preceptos de la Ley 3/2005, de 8 
de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos. Para ello se parte del principio de que los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía deben estar libres de cargos judiciales, 
estableciéndose la previsión de que no puedan ser nombradas para desempeñar un alto 
cargo las personas que se encuentren encausadas judicialmente o condenadas por su 
implicación en delitos relacionados con la corrupción, así como en otros delitos dolosos 
castigados con penas graves, o que conlleven la inhabilitación especial para empleo o cargo 
público o suspensión de empleo o cargo público, determinándose, en el supuesto de 
incompatibilidad sobrevenida, que la consecuencia será el cese en el nombramiento de alto 
cargo, lo que implica, a su vez, la necesidad de modificar la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, lo cual se realiza en la disposición 
final tercera.

Por otra parte, manteniéndose el régimen de dedicación exclusiva de los altos cargos, 
que no les permite realizar ninguna otra actividad de carácter público o privado –retribuida o 
no–, se establece, no obstante, la posibilidad de desarrollar determinadas actividades, 
siempre que no suponga detrimento de su dedicación, en el ámbito de la docencia 
universitaria, la investigación y la formación del personal de las administraciones públicas. 
Se modifican, asimismo, algunos aspectos referidos a la compatibilidad con la administración 
del patrimonio personal y familiar, y se contempla la posibilidad de que los altos cargos 
participen en entidades sin ánimo de lucro o en actividades no retribuidas que resulten de 
interés social o cultural.

Al mismo tiempo, con el fin de reforzar la integridad pública, se establece en la citada 
disposición final segunda que los altos cargos no podrán ser titulares o autorizados de 
cuentas bancarias u otros activos financieros en países o territorios calificados como 
«paraísos fiscales», y se otorga a la persona titular de la Dirección de la Oficina la 
competencia sancionadora del régimen sancionador de la Ley 3/2005, de 8 de abril.

Finalmente, dado que la presente Ley establece que la Oficina se adscribe al Parlamento 
de Andalucía, se hace preciso igualmente proceder a la modificación del Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
consejerías, y del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, que 
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prevén la adscripción de la Oficina a la citada Consejería; en concreto, a uno de sus órganos 
directivos, la Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia, lo que 
se realiza en las disposiciones finales cuarta y quinta, respectivamente.

III
En virtud de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente Ley se 
dicta de acuerdo con los principios de buena regulación.

En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, esta Ley se justifica por 
razones de interés general: establecer un régimen de protección y lucha contra el fraude y la 
corrupción en la actuación del sector público andaluz, de las instituciones y órganos 
previstos en el título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de aquellas otras 
entidades públicas que tengan la consideración de Administración institucional de la Junta de 
Andalucía, de las entidades integrantes de la Administración local de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y de las universidades públicas andaluzas, así como regular 
determinadas garantías y derechos para las personas que formulen denuncias ante la 
Oficina sobre supuestos de fraude, corrupción o conflicto de intereses, en especial para 
aquellas personas que presten servicios en el sector público andaluz y en las instituciones, 
órganos y entidades públicas anteriormente indicadas.

Por otro lado, esta Ley cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir por la misma.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, se dicta en coherencia con el 
resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, generando un marco 
normativo estable y claro que facilite su conocimiento y comprensión.

En cumplimiento del principio de transparencia, la persona titular de la Dirección de la 
Oficina aprobará anualmente una memoria, de la que se dará traslado al Parlamento de 
Andalucía. De acuerdo asimismo con el principio de transparencia, el anteproyecto de ley se 
ha sometido a los trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública, 
haciendo posible la participación de la ciudadanía y de sus organizaciones representativas 
en su elaboración.

En aplicación del principio de eficiencia, las cargas administrativas establecidas en esta 
Ley se consideran imprescindibles y proporcionadas a la finalidad de la norma y, por tanto, 
adecuadas para la consecución de los intereses públicos que motivan la necesidad de la 
Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad y objeto.
1. La presente Ley tiene como finalidad la prevención y lucha contra el fraude y la 

corrupción.
2. El objeto lo constituye:
a) La creación de una Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción y la regulación 

del procedimiento a seguir por la misma para la investigación e inspección de los hechos que 
pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros, en los términos 
descritos en el título I.

b) El establecimiento de un régimen de protección de las personas que formulen 
denuncias ante la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, respecto de hechos 
que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros, en los términos 
descritos en el título II.

c) La regulación del régimen sancionador respecto de las acciones u omisiones 
tipificadas en la Ley, en los términos descritos en el título III.
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Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
a) Fraude: aquella actuación intencionada de engaño para obtener ganancias o 

beneficios ilegítimos, para sí o para terceras personas, mediante el uso o destino ilegal o 
irregular de fondos o patrimonios públicos.

b) Corrupción: abuso de poder para obtener ganancias o beneficios ilegítimos, para sí o 
para terceras personas, mediante el uso o destino ilegal o irregular de fondos o patrimonios 
públicos; la conculcación de los principios de igualdad, mérito, publicidad, capacidad e 
idoneidad en la provisión de los puestos de trabajo en el sector público andaluz, incluidas las 
entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía; cualquier otro 
aprovechamiento irregular, para sí o para terceras personas, derivado de conductas que 
conlleven conflicto de intereses o el uso, en beneficio privado, de informaciones derivadas de 
las funciones atribuidas a las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido 
en el artículo 4, apartado 1, párrafos a), b), c) y d).

c) Conflicto de intereses: situación en la que el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones atribuidas a las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en 
el artículo 4, apartado 1, párrafos a), b), c) y d), pueda verse influido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política, de interés económico o por cualquier otro motivo de 
comunidad de intereses, tanto propios como de terceras personas.

El conflicto de intereses comprenderá cualquier participación en un procedimiento en el 
que se tenga, directa o indirectamente, un interés financiero, político, económico o personal 
que pudiera comprometer la imparcialidad o independencia.

d) Sector público andaluz: estará integrado por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias, ya sean agencias administrativas, agencias públicas 
empresariales o agencias de régimen especial; por las sociedades mercantiles del sector 
público andaluz; las fundaciones del sector público andaluz; los consorcios y sociedades 
mercantiles previstos en el artículo 12 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como por los fondos carentes de personalidad 
jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde el presupuesto de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
Esta Ley será de aplicación:
a) Al sector público andaluz.
b) A las instituciones y órganos previstos en el título IV del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, así como en aquellas otras entidades públicas que tengan la consideración de 
Administración institucional de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

c) A las entidades integrantes de la Administración local de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y organismos públicos y entidades de derecho público o privado vinculados o 
dependientes de las mismas, en los términos previstos en esta Ley.

d) A las universidades públicas andaluzas y organismos públicos y entidades de derecho 
público o privado vinculados o dependientes de éstas, en los términos previstos en esta Ley.

e) A las personas físicas y jurídicas privadas, entidades sin personalidad jurídica, 
administraciones públicas, instituciones, órganos y entidades distintos de los previstos en los 
párrafos a), b), c) y d), que sean o hayan sido licitadores o adjudicatarios de contratos en el 
ámbito de la contratación del sector público, o beneficiarios de subvenciones, o se les hayan 
otorgado créditos, avales o cualquier otro tipo de ayuda, beneficio o prestación, o hayan 
obtenido permisos, licencias o autorizaciones, del sector público andaluz y de las 
instituciones, órganos y entidades previstos en los párrafos a), b), c) y d), o que hayan tenido 
otro tipo de relaciones económicas, profesionales o financieras con los mismos, sometidas al 
derecho público o privado, en lo concerniente a dichas relaciones.

Artículo 4.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación:
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a) A las personas que presten servicios en el sector público andaluz.
b) A las personas que presten servicios en las instituciones y órganos previstos en el 

título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como en aquellas otras entidades 
públicas que tengan la consideración de Administración institucional de la Junta de 
Andalucía, conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

c) A las personas que presten servicios en las entidades integrantes de la Administración 
local de la Comunidad Autónoma de Andalucía y organismos públicos y entidades de 
derecho público o privado vinculados o dependientes de las mismas, en los términos 
previstos en esta Ley.

d) A las personas que presten servicios en las universidades públicas andaluzas y 
organismos públicos y entidades de derecho público o privado vinculados o dependientes de 
éstas, en los términos previstos en esta Ley.

e) A las personas que presten servicios para las personas físicas y jurídicas privadas, 
entidades sin personalidad jurídica, administraciones públicas, instituciones, órganos y 
entidades previstos en el artículo 3.e), en los mismos términos indicados en el citado 
artículo.

f) A las personas denunciantes, considerándose como tales a los efectos de esta Ley a 
las personas físicas o jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que formulen una 
denuncia ante la Oficina, sobre hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, 
conflicto de interés o cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses 
públicos o financieros, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.

2. Esta Ley será de aplicación a las personas a las que se refiere el apartado 1, párrafos 
a), b), c), d) y e), con independencia de la naturaleza de la relación jurídica en virtud de la 
cual presten sus servicios.

Artículo 5.  Principios rectores.
Las actuaciones previstas en la presente Ley se rigen por los siguientes principios:
a) Principios de independencia, integridad, objetividad, neutralidad, imparcialidad, 

confidencialidad y dedicación al servicio público.
b) Principios de legalidad, reserva de jurisdicción, presunción de inocencia, coordinación, 

cooperación, eficacia, eficiencia y economía en el cumplimiento de los objetivos y finalidades 
públicos.

c) Principios de responsabilidad, buena fe del denunciante, transparencia y rendición de 
cuentas.

d) Principio non bis in idem.

TÍTULO I
Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Creación.
1. Se crea la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción (en adelante, la Oficina) 

como entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines.

La Oficina se adscribe al Parlamento de Andalucía.
2. La Oficina actuará con plena autonomía e independencia funcional en el desarrollo de 

su actividad y para el cumplimiento de sus fines, respecto de las administraciones públicas, 
instituciones, órganos y entidades incluidas en el artículo 3.
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Artículo 7.  Finalidad.
La Oficina se crea para prevenir y erradicar el fraude, la corrupción, los conflictos de 

intereses o cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o 
financieros del sector público andaluz y demás instituciones, órganos y entidades públicas 
incluidos en el artículo 3, párrafos a), b), c) y d), para el impulso de la integridad y la ética 
pública, así como para la protección de los denunciantes. Asimismo, la Oficina promoverá 
una cultura de buenas prácticas y de rechazo del fraude y la corrupción en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como en la gestión de los recursos 
públicos, a través de la creación de un código ético o de buenas conductas.

Artículo 8.  Régimen jurídico.
1. La Oficina se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en su normativa 

reglamentaria de desarrollo aprobada por el Consejo de Gobierno, en los términos indicados 
en la disposición final séptima, así como por lo establecido en el reglamento de régimen 
interior y funcionamiento previsto en el apartado 2, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de régimen jurídico del sector público y procedimiento 
administrativo común.

2. En los términos previstos en esta Ley, el reglamento de régimen interior y 
funcionamiento regulará el gobierno, la organización, el funcionamiento y la estructura de la 
Oficina, las competencias que se atribuyan a los órganos y unidades administrativas de la 
misma, el procedimiento de investigación e inspección, el procedimiento de elección y cese 
de la persona titular de la Dirección de la Oficina, el régimen del personal al servicio de la 
Oficina, así como los procedimientos y canales para la presentación de denuncias ante la 
Oficina.

La propuesta de reglamento de régimen interior y funcionamiento se elaborará por la 
persona titular de la Dirección de la Oficina y se remitirá al Parlamento de Andalucía para su 
aprobación.

El reglamento de régimen interior y funcionamiento y las modificaciones del mismo 
vincularán su vigencia a la publicación en el «Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía», 
debiendo publicarse, además, en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», a efectos de 
general conocimiento.

Artículo 9.  Funciones.
1. Son funciones de la Oficina:
a) Fomentar y velar por el cumplimiento de la integridad, objetividad, neutralidad, 

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad y demás deberes regulados en los artículos 
52 y siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, respecto de los 
empleados públicos que presten servicios en el sector público andaluz y demás instituciones, 
órganos y entidades públicas incluidos en el artículo 3, párrafos a), b), c) y d), con la finalidad 
de garantizar el destino y el uso de los fondos públicos, y en general, la correcta gestión en 
la prestación de los servicios públicos.

b) Realizar las actuaciones de investigación e inspección previstas en esta Ley respecto 
de los actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de 
intereses o cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o 
financieros.

c) Informar preceptivamente también al Parlamento de Andalucía sobre los proyectos 
normativos que desarrollen esta Ley u otros proyectos normativos que estén directamente 
relacionados con la finalidad y funciones de la Oficina.

d) Estudiar, promover e impulsar la aplicación de buenas prácticas en la gestión pública 
mediante la redacción de un código ético o de buenas prácticas, con la finalidad de prevenir 
el fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra actividad ilegal que vaya en 
detrimento de intereses públicos o financieros.

e) Colaborar en la formación de las personas incluidas en el ámbito subjetivo de 
aplicación definido en el artículo 4, apartado 1, párrafos a), b), c) y d), en materia de 
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prevención y actuación respecto del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, así 
como en lo relativo a la debida gestión de los fondos públicos.

f) Formular propuestas y recomendaciones dirigidas al sector público andaluz y demás 
instituciones, órganos y entidades públicas incluidos en el artículo 3, párrafos a), b), c) y d), 
en materia de prevención del fraude, la corrupción, conflictos de intereses o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros.

Los destinatarios de estas propuestas y recomendaciones deberán informar a la Oficina, 
en un plazo de treinta días desde la recepción de las mismas, sobre las acciones adoptadas 
o, en su caso, sobre los motivos que les hubieran impedido actuar de acuerdo con las 
propuestas y recomendaciones formuladas.

g) Formular propuestas y recomendaciones dirigidas a los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía, respecto del cumplimiento de los principios de buen 
gobierno previstos en el título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

Las personas destinatarias de estas propuestas y recomendaciones deberán informar a 
la Oficina, en un plazo de treinta días desde la recepción de las mismas, sobre las acciones 
adoptadas o, en su caso, sobre los motivos que les hubieran impedido actuar de acuerdo 
con las propuestas y recomendaciones formuladas.

h) Colaborar con los órganos competentes en materia de incompatibilidades de altos 
cargos de la Administración de la Junta de Andalucía, para prevenir y corregir actuaciones 
que pudieran infringir el régimen aplicable en cada caso.

i) Colaborar con los órganos y los organismos de control interno y externo de la gestión 
de los fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Establecer relaciones de colaboración y de elaboración de propuestas de actuación 
con organismos que tengan funciones semejantes en el Estado, en las restantes 
comunidades autónomas o en la Unión Europea. Asimismo, establecerá un canal voluntario 
de comunicación bidireccional, con la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal, que favorezca, 
sin intromisión en las actuaciones judiciales, la transferencia de información sobre 
actuaciones de inspección o de investigación y, en su caso, sobre resultados, cuando así se 
requiera al objeto de complementar la labor investigadora.

k) Tramitar las denuncias que le sean presentadas respecto de los actos o las omisiones 
que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros, ajustándose al 
procedimiento previsto para ello en el título I, capítulo II y en el posterior desarrollo 
reglamentario del mismo.

l) Tutelar los derechos de los denunciantes, conforme a lo dispuesto en el título II de la 
presente Ley.

m) El inicio, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores tramitados 
como consecuencia de las infracciones tipificadas en la presente Ley.

n) El inicio, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores tramitados 
como consecuencia de las infracciones tipificadas en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos, y de las tipificadas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

ñ) Aquellas otras actuaciones cuyo contenido y finalidad puedan ser considerados 
acciones preventivas contra el fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros.

o) Cualesquiera otras que legalmente puedan serle atribuidas.
2. Respecto de las personas físicas y jurídicas privadas, entidades sin personalidad 

jurídica, administraciones públicas, instituciones, órganos y entidades previstos en el artículo 
3.e), así como respecto de las personas que presten servicios en los mismos previstas en el 
artículo 4.1.e), la Oficina ejercerá las funciones previstas en el apartado 1, párrafos b), k), l), 
y m), en los términos indicados en los citados artículos 3.e) y 4.1.e).
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Artículo 10.  Funciones en el ámbito de la Administración local de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

1. Respecto de las entidades integrantes de la Administración local de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y organismos públicos y entidades de derecho público o privado 
vinculados o dependientes de las mismas, la Oficina ejercerá las funciones previstas en el 
artículo 9, apartado 1, párrafos a), d), e), f), l), m) y ñ).

2. Cuando la Oficina tuviera conocimiento, por alguno de los medios previstos en el 
artículo 20, de la existencia de actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o de cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento 
de intereses públicos o financieros en el ámbito de las entidades integrantes de la 
Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía y organismos públicos y 
entidades de derecho público o privado vinculados o dependientes de las mismas, la 
persona titular de la Dirección de la Oficina deberá dictar resolución motivada, en el plazo 
máximo de quince días desde el conocimiento de la existencia de los actos u omisiones 
descritos, acordando el traslado de las actuaciones al órgano competente de la 
Administración local para que éste, en el ejercicio de sus funciones de control y fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, investigue e inspeccione los 
actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de 
intereses e informe a la Oficina de los resultados de las actuaciones de investigación e 
inspección realizadas, en un plazo máximo de seis meses desde el traslado de las 
actuaciones y resolución motivada.

No obstante, este periodo máximo de resolución podrá ser ampliado en tres meses más, 
siempre y cuando exista una resolución motivada para aquellos casos de especial 
complejidad. El plazo máximo para resolver no podrá exceder de nueve meses.

3. Las funciones de la Oficina previstas en los apartados 1 y 2 se desarrollarán 
respetando el principio de autonomía local previsto en la Constitución española y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

4. El Director de la Oficina Antifraude puede establecer convenios, protocolos, planes y 
programas conjuntos de actuación en materia de prevención y lucha contra la corrupción con 
los poderes, instituciones y organismos públicos de carácter local.

Artículo 11.  Funciones en el ámbito de las universidades públicas andaluzas.
1. Respecto de las universidades públicas andaluzas, la Oficina ejercerá las funciones 

previstas en el artículo 9, apartado 1, párrafos a), b), d), e), f), k), l), m) y ñ).
2. Las funciones de la Oficina previstas en el apartado 1 se desarrollarán respetando el 

principio de autonomía universitaria previsto en la Constitución española y en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

3. El Director de la Oficina Antifraude puede establecer convenios, protocolos, planes y 
programas conjuntos de actuación en materia de prevención y lucha contra la corrupción con 
las universidades públicas andaluzas.

Artículo 12.  Delimitación de funciones.
1. Las funciones de la Oficina se entenderán, en todo caso, sin perjuicio de las que son 

propias de las siguientes instituciones y órganos de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz, el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, la 
Inspección General de Servicios y la Agencia Tributaria de Andalucía, así como las demás 
instituciones y órganos de inspección, control, supervisión y protectorado de las entidades 
incluidas en el ámbito objetivo de aplicación de la presente Ley.

2. La Oficina no podrá realizar funciones correspondientes a la autoridad judicial, 
Ministerio Fiscal y policía judicial, ni podrá investigar los mismos hechos que sean objeto de 
sus investigaciones.

En el supuesto de que la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal iniciaran un 
procedimiento al considerar que existen indicios de responsabilidad penal de unos hechos 
que constituyeran, a la vez, el objeto de actuaciones de investigación de la Oficina, ésta 
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deberá suspender dichas actuaciones y aportar toda la información de que disponga, 
además de proporcionar el apoyo necesario a la autoridad competente.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuando 
la Oficina, en el curso de sus actuaciones de investigación, considerara que existen indicios 
de responsabilidad penal, deberá comunicarlo inmediatamente a la autoridad judicial o al 
Ministerio Fiscal, procediéndose conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 13.  Deber de colaboración.
1. Todas las administraciones públicas, instituciones, órganos, entidades y personas 

físicas y jurídicas privadas, incluidos en el artículo 3, y todas las personas incluidas en el 
ámbito subjetivo de aplicación de la Ley definido en el artículo 4, deberán facilitar la práctica 
de las actuaciones de investigación e inspección de la Oficina, en los términos previstos en 
los artículos 16, 17 y 18.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá que existe un incumplimiento del deber de 
colaboración con la Oficina en los siguientes supuestos:

a) La negativa injustificada al envío de información o documentación, en el plazo 
establecido al efecto por la Oficina en el correspondiente requerimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17.b).

b) El retraso injustificado del envío de información o documentación, en el plazo 
establecido al efecto por la Oficina en el correspondiente requerimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17.b).

c) La remisión injustificada de información o documentación de forma incompleta o 
inexacta.

d) La obstrucción del acceso a los expedientes o documentación necesarios para la 
investigación e inspección.

e) La falta de asistencia injustificada a la comparecencia, previamente comunicada por la 
Oficina, a los efectos de realizar las entrevistas personales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17.a).

f) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 14.4.

Artículo 14.  Confidencialidad.
1. Las actuaciones de la Oficina se llevarán a cabo asegurando, en todo caso, el 

cumplimiento del deber de confidencialidad o sigilo respecto de las informaciones obtenidas, 
para evitar perjuicios a las personas investigadas, a las personas objeto de actuaciones de 
investigación e inspección aun cuando no tuvieran la condición de investigadas, a los 
denunciantes, y también para la salvaguardia de la eficacia del procedimiento jurisdiccional o 
administrativo que se pudiera iniciar en consecuencia.

2. Las personas al servicio de la Oficina, para garantizar la confidencialidad de las 
investigaciones, estarán sujetas al deber de sigilo que perdurará, sin límite temporal, también 
después de cesar en el cargo o de ocupar los puestos de trabajo adscritos a la Oficina. El 
incumplimiento de este deber dará lugar a la apertura de una información reservada y a la 
incoación, si procediera, del pertinente expediente disciplinario.

3. El incumplimiento del deber de mantener la confidencialidad sobre la identidad de la 
persona denunciante se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos de carácter personal y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/UE (Reglamento 
General de Protección de Datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

4. Al cumplir con lo dispuesto en el artículo 13.1, todas las personas, administraciones, 
instituciones, órganos y entidades incluidas en el artículo 3 y todas las personas incluidas en 
el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, definido en el artículo 4, estarán obligados al 
deber de sigilo y de confidencialidad sobre los hechos que son objeto de investigación e 
inspección, así como las personas y entes sobre los que se producen dichas actuaciones, 
siempre y cuando la oficina advierta de su modalidad reservada.
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Artículo 15.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento y la comunicación de los datos de carácter personal obtenidos por la 

Oficina en el ejercicio de sus funciones se someterán a la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal; en concreto, al Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre.

2. Los datos que podrán ser objeto de tratamiento serán aquellos que resulten 
adecuados, pertinentes y limitados al cumplimiento de los fines y al desarrollo de las 
funciones encomendados a la Oficina.

3. La Oficina no podrá divulgar los datos ni informar a otras personas físicas o jurídicas, 
públicas y privadas que no sean las que, de acuerdo con la normativa vigente, puedan 
conocerlos por razón de sus funciones, y tampoco podrán utilizarse ni comunicarse estos 
datos con fines diferentes de los establecidos en esta ley.

4. Los datos recabados por la Oficina en el ejercicio de sus competencias se 
comunicarán a los órganos competentes para iniciar los procedimientos disciplinarios, 
sancionadores o penales a que pudieran dar lugar.

5. La Oficina garantizará que el tratamiento de datos personales en los procedimientos y 
canales descritos en el artículo 36.1 se ajuste a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de investigación e inspección

Artículo 16.  Disposiciones generales aplicables a las potestades de investigación e 
inspección.

1. Las potestades de investigación y de inspección de la Oficina sobre hechos que 
pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier actividad 
ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros se regirán por los principios 
de necesidad y proporcionalidad, de cuyo cumplimiento se dejará constancia en el 
correspondiente expediente. En el supuesto de personas físicas o jurídicas privadas, 
administraciones públicas, entidades, instituciones y órganos incluidos en el artículo 3.e), así 
como respecto de las personas que presten servicios en los mismos previstas en el artículo 
4.1.e), las potestades de investigación e inspección se limitarán estrictamente a las 
relaciones que unan a los mismos con el sector público andaluz y demás instituciones, 
órganos y entidades públicas incluidos en el artículo 3, párrafos a), b), c) y d).

2. Las personas funcionarias de carrera al servicio de la Oficina que tuvieran atribuidas 
funciones de investigación e inspección, conforme a lo previsto en el apartado 3, tendrán la 
condición de autoridad. Los documentos que formalicen, cuyo contenido relate, de manera 
precisa y clara, los elementos fácticos que permitan adquirir la convicción, por el órgano 
competente, respecto a la conducta reprochada, y a elementos de imputabilidad y de 
culpabilidad, siempre que hayan sido comprobados directamente por quien los suscribe, 
harán prueba de éstos, salvo que se acredite lo contrario.

3. El ejercicio de las potestades de investigación e inspección requerirá de un previo 
acuerdo expreso y motivado de la persona titular de la Dirección de la Oficina que indique el 
objeto y la finalidad de dicho ejercicio, con expresa especificación de los datos, documentos, 
operaciones, informaciones y otros elementos que hubieran de ser objeto de las potestades 
de investigación e inspección, de las personas sobre las que se ejercerán estas potestades, 
del periodo de tiempo a que se refieran, en su caso, y del personal funcionario de carrera 
autorizado a realizar funciones de investigación e inspección. El citado acuerdo incluirá, 
asimismo, la mención del deber de colaboración y las sanciones que pudieran imponerse por 
incumplimiento del mismo.

4. Si el ejercicio de las potestades de investigación e inspección de la Oficina afectara a 
las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 4, apartado 
1, párrafos a), b), c) y d), se informará a la persona titular de estos órganos, instituciones y 
entidades, salvo los supuestos en los que se considerara que pudiera perjudicar al resultado 
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de las actuaciones de investigación e inspección, en los que esta comunicación se diferirá 
hasta la finalización del correspondiente procedimiento.

Artículo 17.  Potestad de investigación.
La potestad de investigación permitirá al personal funcionario de carrera al servicio de la 

Oficina que tuviera atribuido el ejercicio de funciones de investigación la realización de las 
siguientes actuaciones para el esclarecimiento de los hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude, corrupción o conflicto de intereses:

a) Realizar entrevistas personales a las personas incluidas en el ámbito subjetivo de 
aplicación de la Ley definido en el artículo 4. Las personas que no tuvieran la condición de 
investigadas, al no atribuírseles la comisión de hechos constitutivos de fraude, corrupción o 
conflicto de intereses, pero pudieran contribuir al esclarecimiento de los mismos, podrán ser 
objeto de entrevistas personales, en cuyo supuesto tendrán derecho a la asistencia letrada, 
que podrá ser designada por dichas personas.

b) Realizar los requerimientos de información o documentación a las administraciones 
públicas, instituciones, órganos, entidades y personas físicas y jurídicas privadas, incluidos 
en el artículo 3, y a las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley 
definido en el artículo 4, aun cuando las personas descritas no tuvieran la condición de 
personas investigadas, al no atribuírseles la comisión de hechos constitutivos de fraude, 
corrupción o conflicto de intereses, pero pudieran contribuir al esclarecimiento de los 
mismos. Los citados requerimientos deberán ser atendidos en el plazo máximo de quince 
días, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, salvo que la 
Oficina, de oficio o a solicitud debidamente justificada de la persona o entidad requerida, 
acuerde motivadamente un plazo mayor debido a la complejidad de la información o 
documentación solicitada.

c) Requerir a las entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio para que 
suministren información o documentación relativa a los movimientos de cuentas y demás 
operaciones financieras activas y pasivas, incluidas las que se materialicen en cheques u 
otras órdenes de cargo o abono, realizadas por las administraciones públicas, instituciones, 
órganos, entidades y personas físicas y jurídicas privadas, incluidos en el artículo 3, y por las 
personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley definido en el artículo 4, 
aun cuando las personas descritas no tuvieran la condición de personas investigadas, al no 
atribuírseles la comisión de hechos constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de 
intereses, pero pudieran contribuir al esclarecimiento de los mismos.

En el requerimiento se podrá solicitar información relativa al origen y destino de los 
movimientos o de los cheques u otras órdenes de cargo o abono, si bien en estos casos la 
información suministrada no podrá exceder de la identificación de las personas y de las 
cuentas en las que se encontrara dicho origen y destino.

El requerimiento deberá ser atendido en el plazo máximo de quince días, a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, salvo que la Oficina, de oficio o a 
solicitud debidamente justificada de la persona o entidad requerida, acuerde motivadamente 
un plazo mayor debido a la complejidad de la información o documentación solicitada.

Esta actuación se llevará a cabo de forma excepcional, cuando no existiera una 
alternativa menos gravosa e igualmente eficaz, siendo necesario, en cualquier caso, que se 
hubiera formulado un previo requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo b), 
y el mismo no hubiera sido atendido.

En el supuesto de que se efectúe el requerimiento a personas que no tuvieran la 
condición de personas investigadas, en éste se deberá dejar constancia expresa de los 
motivos por los que se considera que tal medida es estrictamente necesaria para contribuir 
al esclarecimiento de los hechos constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de intereses.

d) Realizar copias, en cualquier formato, de la información o documentación obtenida.

Artículo 18.  Potestad de inspección.
1. La potestad de inspección permitirá al personal funcionario de carrera al servicio de la 

Oficina que tuviera atribuido el ejercicio de funciones de inspección, para el esclarecimiento 
de los hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de intereses, 
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acceder debidamente, acreditando la condición de autoridad, a cualquier dependencia de las 
administraciones públicas, instituciones, órganos, entidades y personas físicas y jurídicas 
privadas, incluidos en el artículo 3, aun cuando éstas no tuvieran la condición de personas 
investigadas, al no atribuírseles la comisión de hechos constitutivos de fraude, corrupción o 
conflicto de intereses, pero pudieran contribuir al esclarecimiento de los mismos.

2. Este acceso o entrada tendrá como finalidad requerir la puesta a disposición de 
información o documentación, sea cual fuere el soporte en que estuvieran registradas, así 
como los equipos físicos y logísticos utilizados, para su examen y comprobación en ese 
momento, pudiendo retenerse dicha documentación o equipos, a causa de su volumen o 
complejidad, por un plazo máximo de diez días, para su posterior examen y comprobación. 
Asimismo, las personas funcionarias de carrera al servicio de la Oficina que tuvieran 
atribuido el ejercicio de funciones de inspección y que accedan a las dependencias descritas 
dispondrán de las facultades previstas en el artículo 17, párrafos a) y d).

3. En el supuesto de personas físicas o jurídicas privadas que no formen parte del sector 
público andaluz, será preciso el consentimiento de las mismas para el acceso a las 
dependencias o, en su caso, la oportuna autorización judicial.

4. De todas las entradas e inspecciones realizadas se levantará un acta firmada por la 
persona funcionaria de carrera autorizada y por la persona ante la cual se haya realizado la 
inspección. Al acta se adjuntará la relación de los documentos de los que se haya obtenido 
copia y, en su caso, la relación de aquellos documentos o equipos que hayan sido retenidos 
y trasladados temporalmente a la Oficina, para su posterior examen y comprobación. 
Asimismo, se expedirá una copia del acta y, en su caso, de los documentos anexos a la 
misma, a la persona ante la cual se haya realizado la inspección.

5. Esta actuación se llevará a cabo de forma excepcional, cuando no existiera una 
alternativa menos gravosa e igualmente eficaz.

Artículo 19.  Derechos de las personas investigadas.
1. Tendrán la consideración de personas investigadas las administraciones públicas, 

instituciones, órganos, entidades y personas físicas y jurídicas privadas incluidos en el 
artículo 3, las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley definida en el 
artículo 4, a las que se les atribuya la comisión de hechos constitutivos de fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de 
intereses públicos o financieros y que, por ello, fueran objeto de un procedimiento de 
investigación e inspección tramitado por la Oficina.

2. Las personas investigadas ostentarán la condición de interesadas en el 
correspondiente procedimiento de investigación e inspección y, por tanto, gozarán de los 
derechos previstos en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de los que les 
reconozca la presente Ley.

3. Las actuaciones de investigación e inspección se llevarán a cabo de manera que se 
garantice el derecho a la presunción de inocencia de la persona investigada, así como los 
demás derechos reconocidos en el artículo 24 de la Constitución española, entre los que se 
encuentra el derecho de asistencia letrada. Este derecho no supondrá que los gastos que 
pudieran derivarse de su ejercicio deban abonarse por la Administración de la Junta de 
Andalucía, ni tampoco implicará la intervención de los letrados del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía.

4. Las personas investigadas tendrán derecho a solicitar, conforme a la normativa que 
resulte aplicable, la reparación de los perjuicios que hubieran soportado como consecuencia 
de las actuaciones de investigación e inspección practicadas.

Esta reparación también podrá ser solicitada, en su caso, por las personas que no 
tuvieran la condición de personas investigadas, pero pudieran contribuir al esclarecimiento 
de los hechos constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de intereses.

Artículo 20.  Inicio del procedimiento de investigación e inspección.
El procedimiento de investigación e inspección de la Oficina se iniciará de oficio por 

acuerdo de la persona titular de la Dirección de la Oficina, en los siguientes supuestos:
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a) A iniciativa propia, cuando, a la vista de los informes de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, del Tribunal de Cuentas, de la Inspección General de Servicios, de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía o por cualquier otro medio válido en derecho, la Oficina 
tuviera conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o 
conflicto de intereses.

b) En virtud de petición razonada de las instituciones, órganos y entidades previstos en 
el artículo 3, cuando éstos hubieran tenido conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de intereses.

c) Por denuncia sobre hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o 
conflictos de intereses, en los siguientes términos:

1.º Las denuncias, exceptuándose las anónimas, deberán expresar la identidad de la 
persona o personas que las formulan y el relato de los hechos que se ponen en 
conocimiento de la Oficina. Cuando dichos hechos pudieran ser constitutivos de una 
infracción administrativa o de un delito indicarán, cuando sea posible, la fecha de su 
comisión y la identificación de las personas presuntas responsables.

2.º La formulación de una denuncia ante la Oficina no impide que la persona denunciante 
pueda interponer otra denuncia ante cualquier otro organismo que resultara competente, si 
bien deberá comunicar tal circunstancia a la Oficina.

3.º El denunciante podrá solicitar de la Oficina que se guarde la confidencialidad sobre 
su identidad, así como respecto de cualquier otra información de la que se pueda deducir, 
directa o indirectamente, su identidad, estando el personal de la Oficina obligado a 
mantenerla, aun cuando la persona denunciada solicite conocer la identidad de la 
denunciante.

Cuando el denunciante instara de la Oficina la realización de las actuaciones previstas 
en los artículos 37.3 y 38, se considerará que renuncia a la confidencialidad sobre su 
identidad.

En los supuestos en los que la persona denunciada solicite conocer la identidad de la 
denunciante y ésta no hubiera solicitado la confidencialidad sobre su identidad, la Oficina le 
dará audiencia, por un plazo de diez días, a fin de que comunique si desea que su identidad 
sea o no revelada. Si, tras la audiencia, la persona denunciante decide que su identidad no 
sea revelada, el personal de la Oficina estará obligado, de igual forma, a mantener la 
confidencialidad.

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, aun cuando no mediara el 
consentimiento expreso de la persona denunciante, la Oficina deberá revelar su identidad en 
el supuesto de recibir, en el marco de un procedimiento seguido de conformidad con la 
normativa vigente, el correspondiente requerimiento de un órgano judicial o de otra 
naturaleza, o cuando, previa petición fundada de la persona denunciada, se considerara, 
mediante resolución motivada, necesario para salvaguardar su derecho de defensa.

4.º En el supuesto de que hubiera un elevado número de denuncias, podrá seguirse 
prioritariamente las denuncias de infracciones muy graves.

Artículo 21.  Periodo de información o actuaciones previas.
1. En los supuestos de formulación de denuncia o petición razonada, la Oficina podrá 

acordar, dentro de los quince días siguientes a la recepción de la misma, la apertura de un 
periodo de información o actuaciones previas, al objeto de realizar las actuaciones de 
investigación previstas en el artículo 17, párrafos a), b) y d), que resulten indispensables 
para conocer las circunstancias del caso concreto y, en consecuencia, la conveniencia o no 
de iniciar el procedimiento de investigación e inspección.

2. No obstante, la Oficina podrá resolver motivadamente la inadmisión a trámite de las 
denuncias o peticiones razonadas que carezcan manifiestamente de fundamento, sin 
necesidad de apertura de período de información o de actuaciones previas.

3. En el plazo máximo de treinta días desde la apertura del periodo de información o 
actuaciones previas, la persona titular de la Dirección de la Oficina deberá acordar la 
iniciación del procedimiento de investigación e inspección o, por el contrario, dictar 
resolución motivada de archivo de las denuncias y peticiones razonadas. La resolución por la 
que se acuerde el archivo se notificará a la persona denunciante o a la institución, órgano o 
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entidad que hubiera realizado la petición, así como a las personas sobre las que se hubiera 
acordado la apertura del periodo de información o actuaciones previas.

4. En el supuesto de actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o de cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento 
de intereses públicos o financieros en el ámbito de las entidades integrantes de la 
Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía y organismos públicos y 
entidades de derecho público o privado vinculados o dependientes de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10.2, la persona titular de la Dirección de la 
Oficina, en el plazo máximo de treinta días desde la apertura del periodo de información o 
actuaciones previas, deberá dictar resolución motivada de archivo o, por el contrario, 
resolución motivada acordando el traslado de las actuaciones al órgano competente de la 
Administración local para que, en el ejercicio de sus funciones de control y fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, investigue e inspeccione los 
actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses 
o de cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o 
financieros e informe a la Oficina de los resultados de las actuaciones de investigación e 
inspección realizadas, en un plazo máximo de seis meses desde el traslado de las 
actuaciones y resolución motivada. No obstante, este periodo máximo de resolución podrá 
ser ampliado en tres meses más, siempre y cuando exista una resolución motivada para 
aquellos casos de especial complejidad. El plazo máximo para resolver no podrá exceder de 
nueve meses.

La resolución por la que se acuerde el archivo o el traslado de las actuaciones se 
notificará a la persona denunciante o a la institución, órgano o entidad que hubiera realizado 
la petición, así como a las personas sobre las que se hubiera acordado la apertura del 
periodo de información o actuaciones previas. Asimismo, la Oficina notificará a la persona 
denunciante el acto por el que se efectúe el traslado efectivo de dichas actuaciones.

Artículo 22.  Acuerdo de inicio e instrucción.
1. El acuerdo de inicio del procedimiento de investigación e inspección se notificará a las 

personas interesadas en el correspondiente procedimiento y a las personas denunciantes y 
deberá contener, al menos:

a) El nombramiento de la persona instructora del procedimiento, de entre el personal 
funcionario de carrera al servicio de la Oficina que tenga atribuidas funciones de 
investigación e inspección.

b) Los hechos que motiven su incoación.
c) El órgano competente para la resolución del procedimiento.
d) La indicación, en su caso, del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el 

procedimiento, y de los plazos para su ejercicio.
2. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección de la Oficina 

competente en materia de actuaciones de investigación, inspección y régimen sancionador.

Artículo 23.  Suspensión y finalización del procedimiento de investigación e inspección.
1. Instruido el procedimiento de investigación e inspección, la persona titular de la 

Dirección de la Oficina dictará resolución motivada que ponga fin al procedimiento de 
investigación e inspección, en los términos indicados en los apartados 2, 3 y 4.

La citada resolución se dictará y notificará a las personas interesadas en el 
correspondiente procedimiento y a las personas denunciantes, en un plazo máximo de seis 
meses desde el acuerdo de inicio del procedimiento de investigación e inspección. No 
obstante, este período máximo de resolución podrá ser ampliado en tres meses más, 
siempre y cuando exista una resolución motivada de la Oficina para aquellos casos de 
especial complejidad o cuando las circunstancias así lo aconsejen. El plazo máximo para 
resolver no podrá exceder de nueve meses.

2. Si de las actuaciones de investigación e inspección realizadas por la Oficina se 
apreciasen indicios de la comisión de posibles infracciones administrativas, disciplinarias, 
contables o la concurrencia de causas que justificaran la iniciación de un procedimiento de 
reintegro de subvenciones o cualquier tipo de ayudas, revisión de oficio u otras actuaciones 
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para la restitución de la legalidad o reparación del daño causado, la resolución que ponga fin 
al procedimiento de investigación e inspección indicará tal circunstancia y acordará el 
traslado de las actuaciones practicadas al órgano competente, a fin de que por éste, previa 
valoración de las actuaciones practicadas, se acuerde, en su caso, el inicio del 
correspondiente procedimiento. La Oficina notificará a la persona denunciante el acto por el 
que se efectúe el traslado efectivo de dichas actuaciones.

Cuando se apreciase que estuviera próxima a producirse la prescripción de infracciones, 
existiendo indicios de responsabilidad administrativa o disciplinaria o la prescripción del 
derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro de subvenciones o cualquier 
tipo de ayudas, se hará constar expresamente esta circunstancia, a efectos de que se inicie 
el correspondiente procedimiento a la mayor brevedad.

De la finalización del procedimiento sancionador, disciplinario, de reintegro, de revisión 
de oficio o de cualquier otro tramitado para la restitución de la legalidad o reparación del 
daño causado se dará conocimiento a la Oficina, que notificará la resolución finalizadora de 
estos procedimientos a la persona denunciante y solicitará información sobre el 
cumplimiento de la misma a los correspondientes órganos.

3. Si de las actuaciones de investigación e inspección realizadas por la Oficina se 
apreciasen indicios de la comisión de posibles infracciones administrativas tipificadas en el 
título III de la presente Ley, en el capítulo IV de la Ley 3/2005, de 8 de abril, o en el artículo 
28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, la resolución que ponga fin al procedimiento de investigación e inspección 
indicará tal circunstancia y dará lugar a que por la persona titular de la Dirección de la 
Oficina se acuerde el inicio del correspondiente procedimiento sancionador. La resolución 
que ponga fin a este procedimiento será notificada por la Oficina a la persona denunciante.

4. Si no concurrieran los supuestos indicados en los apartados 2 y 3, la resolución que 
ponga fin al procedimiento de investigación e inspección indicará tal circunstancia.

5. Si de las actuaciones de investigación e inspección realizadas por la Oficina se 
apreciasen indicios de la comisión de posibles delitos, la persona titular de la Dirección de la 
Oficina dictará resolución indicando tal circunstancia y acordando el traslado de las 
actuaciones al Ministerio Fiscal u órgano judicial, ordenando, asimismo, la suspensión del 
procedimiento de investigación e inspección y su posible reanudación, en el supuesto de que 
no se constatase la comisión de un delito. La Oficina notificará a la persona denunciante el 
acto por el que se efectúe el traslado efectivo de dichas actuaciones al Ministerio Fiscal u 
órgano judicial.

Asimismo, cuando la Oficina tuviera conocimiento de que el Ministerio Fiscal o un órgano 
judicial hubiera iniciado un procedimiento para determinar la relevancia jurídica de unos 
hechos que fueran, a la vez, objeto de actuaciones de investigación e inspección, la persona 
titular de la Dirección de la Oficina dictará resolución indicando tal circunstancia y acordando 
el traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal u órgano judicial, ordenando, asimismo, la 
suspensión del procedimiento de investigación e inspección y su posible reanudación, en el 
supuesto de que no se constatase la comisión de un delito. La Oficina notificará a la persona 
denunciante el acto por el que se efectúe el traslado efectivo de dichas actuaciones al 
Ministerio Fiscal u órgano judicial.

De la finalización del procedimiento penal en sus sucesivas instancias se dará 
conocimiento a la Oficina, que notificará la resolución finalizadora de este procedimiento a la 
persona denunciante y solicitará información sobre la firmeza y el cumplimiento de la misma 
a los correspondientes órganos.

Artículo 24.  Régimen jurídico del procedimiento de investigación e inspección.
1. El procedimiento de investigación e inspección se desarrollará por el reglamento de 

régimen interior y funcionamiento, ajustándose a lo dispuesto al respecto en este capítulo.
2. En lo no previsto en esta Ley y en el reglamento de régimen interior y funcionamiento, 

el procedimiento de investigación e inspección se ajustará a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 27  Ley de lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía

– 613 –



CAPÍTULO III
De los medios personales y materiales

Artículo 25.  La Dirección.
1. La persona titular de la Dirección de la Oficina será elegida por el Pleno del 

Parlamento de Andalucía mediante votación por mayoría de tres quintas partes de las 
personas que lo compongan, entre personas de reconocida competencia que cumplan las 
condiciones de idoneidad, honorabilidad, independencia y profesionalidad necesarias para 
ejercer el cargo y que estén en posesión de una titulación universitaria idónea para las 
funciones atribuidas. En cualquier caso, deberán poseer más de diez años de experiencia 
profesional acreditada relacionada con la prevención y lucha contra el fraude, la corrupción y 
el conflicto de intereses.

Si no se obtuviera la mayoría requerida, se someterá a una segunda votación en un 
plazo no inferior a quince días, requiriéndose la mayoría absoluta de las personas que 
compongan el Parlamento de Andalucía.

2. Las personas candidatas a ocupar el cargo serán propuestas por los grupos 
parlamentarios a la Mesa del Parlamento. Las personas candidatas deberán comparecer 
ante la comisión parlamentaria correspondiente, con el fin de que se examine si su 
experiencia, formación y capacidad son las adecuadas para el cargo. Una vez evaluadas, la 
Presidencia del Parlamento someterá al Pleno la elección de las candidaturas.

3. La persona titular de la Dirección de la Oficina será nombrada por la Presidencia del 
Parlamento de Andalucía y deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes desde su 
nombramiento, el cual deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía» 
y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

4. El mandato de la persona titular de la Dirección de la Oficina será de cinco años desde 
la fecha de su elección por el Parlamento de Andalucía y no será renovable.

5. La persona titular de la Dirección de la Oficina ejercerá el cargo con plena 
independencia, inamovilidad y objetividad en el desarrollo de las funciones y en el ámbito de 
las competencias propias de la Oficina y actuará siempre con sometimiento pleno a la ley y 
al derecho.

6. Las previsiones relativas a la elección de la persona titular de la Dirección de la 
Oficina se entienden sin perjuicio del desarrollo del procedimiento que se determine en el 
reglamento de régimen interior y funcionamiento.

Artículo 26.  Funciones de la Dirección.
Son funciones de la persona titular de la Dirección de la Oficina las siguientes:
a) Ostentar la representación legal de la Oficina.
b) Dirigir y coordinar las actividades de todos sus órganos y unidades administrativas.
c) Desempeñar la jefatura superior de todo su personal.
d) Autorizar los gastos y ordenar los pagos en ejecución de su presupuesto.
e) Celebrar los contratos y convenios.
f) La iniciación y resolución del procedimiento de investigación e inspección de la Oficina 

previsto en el título I, capítulo II.
g) La iniciación y resolución del procedimiento sancionador respecto de la tramitación de 

las infracciones cuya competencia corresponde a la Oficina.
h) Aprobar la memoria anual de la Oficina prevista en el artículo 33, así como los 

informes especiales y recomendaciones previstos en el artículo 34.
i) Cualesquiera otras que se deriven de la presente Ley.

Artículo 27.  Incompatibilidades de la Dirección.
1. El ejercicio de la Dirección de la Oficina es incompatible con:
a) El desempeño de cualquier cargo representativo como consecuencia de la celebración 

de elecciones, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, y las normas dictadas en desarrollo de la misma.
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b) El desempeño de cualquier cargo designado por el Parlamento de Andalucía, por el 
Congreso de los Diputados o por el Senado.

c) El desempeño de cualquier cargo de elección o designación política o que implique el 
desempeño de funciones administrativas, perteneciente a la Administración General del 
Estado, las administraciones de las comunidades autónomas, las entidades que integran la 
Administración local, los organismos públicos y entidades de derecho público o privado 
vinculados o dependientes de las administraciones públicas, las universidades públicas y los 
organismos o instituciones de la Unión Europea o internacionales.

d) El ejercicio de cualquier actividad profesional, mercantil o laboral.
e) El ejercicio en activo de la carrera judicial y fiscal.
f) El desempeño de cualquier cargo directivo o de asesoramiento en asociaciones, 

fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro.
g) La afiliación a cualquier partido político, sindicato o asociación profesional o 

empresarial.
2. A la persona titular de la Dirección de la Oficina le es aplicable, asimismo, el régimen 

de incompatibilidades establecido en la Ley 3/2005, de 8 de abril.
3. La persona titular de la Dirección de la Oficina incursa en causa de incompatibilidad 

deberá cesar en el ejercicio de la actividad o cargo incompatible en el plazo máximo de un 
mes desde su nombramiento y, en cualquier caso, antes de tomar posesión en el cargo. Si 
no lo hiciera, se considerará que no acepta el nombramiento.

4. En el curso de dos años tras la finalización del mandato correspondiente, la persona 
que hubiera sido titular de la Dirección de la Oficina no podrá desempeñar cargo de dirección 
o formar parte de consejos de administración en ninguna empresa directa o indirectamente 
ligada a cualquier caso que haya sido objeto de un procedimiento sancionador o de 
investigación e inspección por parte de la Oficina y que hubiera concluido mediante 
resolución o derivado en un procedimiento penal con sentencia condenatoria. Dicha 
prohibición será aplicable, asimismo, a la ocupación de puestos o cargos públicos en las 
administraciones públicas, instituciones, órganos y entidades incluidos en el artículo 3, con 
excepción de los que se ejercieran por la persona titular de la Dirección de la Oficina con 
anterioridad a su nombramiento, y en los que hubieran cesado por razón de dicho 
nombramiento.

Artículo 28.  Cese de la Dirección.
1. La persona titular de la Dirección de la Oficina cesará por alguna de las siguientes 

causas:
a) Por renuncia.
b) Por la extinción del mandato al expirar el plazo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado 5.
c) Por estar incursa en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 

27 con posterioridad a la toma de posesión del cargo.
d) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme.
e) Por la inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 

judicial firme.
f) Por tener la condición de investigada en un procedimiento penal por delito en el que se 

hayan adoptado medidas cautelares contra la persona titular de la Dirección de la Oficina, de 
encausada en un procedimiento penal por delito o de condenada mediante sentencia firme a 
causa de delito.

g) Por negligencia notoria y grave en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes 
del cargo.

2. En el supuesto de que las causas fueran las establecidas en el apartado 1, párrafos 
a), d), e) y f), el cese se acordará a la fecha en que se tenga conocimiento fehaciente de la 
causa de cese, y con efectos desde esa misma fecha.

3. En el supuesto de que la causa fuera la establecida en el apartado 1, párrafo c), el 
cese se acordará a la fecha en que se constate la existencia de la causa que lo motive por la 
comisión parlamentaria correspondiente y con efectos desde la fecha en que se determine 
que concurra la causa de cese.
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4. En el supuesto de que la causa fuera la establecida en el apartado 1, párrafo g), el 
cese será acordado por el Parlamento de Andalucía por mayoría de dos terceras partes de 
las personas que lo compongan. La causa de cese deberá ser previamente analizada por la 
correspondiente comisión parlamentaria, a la que la persona titular de la Dirección de la 
Oficina tendrá derecho a asistir y hacer uso de la palabra.

Si no se obtuviera la mayoría requerida, se someterá a una segunda votación en un 
plazo no inferior a quince días, requiriéndose la mayoría absoluta de las personas que 
compongan el Parlamento de Andalucía.

5. En el supuesto de que la causa fuera la establecida en el apartado 1, párrafo b), se 
producirá el cese automático de la persona titular de la Dirección de la Oficina, pero ésta 
seguirá ejerciendo en funciones su cargo hasta la toma de posesión de la nueva Dirección, 
que deberá tener lugar dentro de los tres meses siguientes al momento en que se produzca 
la expiración del mandato anterior.

En los otros supuestos de cese ejercerá las funciones atribuidas a la persona titular de la 
Dirección de la Oficina la persona funcionaria a la que, conforme a lo previsto en el 
reglamento de régimen interior y funcionamiento, le corresponda la sustitución de aquélla.

6. El cese de la persona titular de la Dirección de la Oficina será acordado por la 
Presidencia del Parlamento de Andalucía y deberá publicarse en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de Andalucía» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

7. Las previsiones relativas al cese de la persona titular de la Dirección de la Oficina se 
entienden sin perjuicio del desarrollo del procedimiento que se determine en el reglamento 
de régimen interior y funcionamiento.

8. Una vez acordado el cese de la persona titular de la Dirección de la Oficina, se iniciará 
el procedimiento para elegir a la nueva Dirección, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25.2.

Artículo 29.  Estructura de la Oficina.
El Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento de la Oficina regulará su 

organización y estructura, debiendo preverse la existencia, al menos, de los siguientes 
órganos:

a) Una subdirección competente en materia de actuaciones de investigación, inspección 
y régimen sancionador.

b) Una subdirección competente en materia de medidas de protección de la persona 
denunciante, propuestas de prevención y recomendaciones de actuación, y gestión del canal 
de denuncias.

Artículo 30.  Recursos en vía administrativa.
1. Los actos dictados por órganos de la Oficina distintos de la Dirección podrán ser 

objeto de recurso de alzada ante la misma, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

2. Los actos dictados por la Dirección de la Oficina pondrán fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser objeto del recurso potestativo de reposición establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de recurso alguno en vía administrativa la memoria 
anual y los informes especiales y recomendaciones, a los que se refieren, respectivamente, 
los artículos 33 y 34.

4. Los actos dictados por los órganos de la Oficina se considerarán actuación sujeta al 
derecho administrativo, a los efectos previstos en el artículo 1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 31.  Personas al servicio de la Oficina.
1. Los puestos de trabajo de la Oficina serán provistos de acuerdo con los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por personas funcionarias de carrera.
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Las personas al servicio de la Oficina se regirán por la normativa reguladora en materia 
de personal al servicio del Parlamento de Andalucía, sin perjuicio del desarrollo que pueda 
establecerse específicamente en el reglamento de régimen interior y funcionamiento de la 
Oficina.

2. Corresponde a la persona titular de la Dirección de la Oficina elaborar la propuesta de 
relación de puestos de trabajo y remitirla a la Mesa del Parlamento de Andalucía para su 
aprobación.

La relación de puestos de trabajo y las modificaciones de la misma se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía», así como en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

3. A los efectos de que las personas al servicio de la Oficina cuenten con la capacitación 
técnica y la formación continuada debida, se podrán suscribir convenios y protocolos 
generales de colaboración con las administraciones públicas, organismos públicos, 
entidades de derecho público o privado vinculados o dependientes de las administraciones 
públicas, así como con las universidades públicas.

4. Los funcionarios que estén al servicio de la Oficina no participarán en sus funciones 
siempre que medie una de las siguientes causas:

a) Vínculo matrimonial o situación de hecho análoga y el parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado con cualquiera de las partes objeto de la causa.

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con cualquiera de las partes.
c) Tener algún tipo de interés directo o indirecto que pudiera afectar al procedimiento.

Artículo 32.  Recursos económicos, presupuesto, régimen patrimonial, de contabilidad, 
intervención y contratación.

1. La Oficina deberá disponer de los recursos económicos necesarios y adecuados para 
el cumplimiento eficaz de las funciones asignadas.

2. La persona titular de la Dirección de la Oficina elaborará y aprobará, acomodándose a 
la estructura y normativa aplicable al presupuesto del Parlamento de Andalucía, el proyecto 
de presupuesto de la Oficina, sin más limitación que la determinación de la relación de 
puestos de trabajo del personal a su servicio, la determinación de sus retribuciones y el 
incremento del gasto público anual para sus distintos capítulos presupuestarios, que 
corresponderá a la Mesa del Parlamento.

La persona titular de la Dirección de la Oficina remitirá el proyecto de presupuesto a la 
Mesa del Parlamento de Andalucía.

El presupuesto de la Oficina se integrará en la sección presupuestaria del Parlamento de 
Andalucía, como programa específico.

La memoria anual de la Oficina contendrá la liquidación del presupuesto.
3. El régimen patrimonial, de contabilidad e intervención y el régimen de contratación 

será el del Parlamento de Andalucía.

CAPÍTULO IV
De los resultados de su actividad

Artículo 33.  Memoria anual.
1. En los tres primeros meses de cada año natural, la persona titular de la Dirección de la 

Oficina aprobará una memoria anual descriptiva del conjunto de actuaciones desarrolladas 
durante el año anterior. La memoria anual será objeto de publicación en el «Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía» y se encontrará disponible para consulta en la sede 
electrónica del mismo. Asimismo, deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

2. La memoria contendrá las actuaciones llevadas a cabo por la Oficina en el ejercicio de 
las funciones previstas en los artículos 9, 10 y 11, y, en especial, los siguientes extremos:

a) El número y tipo de actuaciones realizadas, con una estimación de la dedicación, 
tiempo y recursos utilizados.
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b) La mención del número de denuncias presentadas, con indicación de las que hubieran 
supuesto el inicio de procedimientos de investigación e inspección o, por el contrario, 
hubieran sido archivadas o inadmitidas a trámite, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.

c) La concreción de las actuaciones trasladadas a los órganos competentes de las 
entidades integrantes de la Administración local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2.

d) La concreción de los procedimientos de investigación e inspección tramitados cuyas 
actuaciones hubieran sido trasladadas a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal, al haberse 
apreciado indicios de la comisión de posibles delitos, con la indicación, en su caso, de los 
procedimientos iniciados por la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal y el resultado de los 
mismos, sin perjuicio de las normas de reserva y secreto previstas en los artículos 301 y 302 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

e) La concreción de los procedimientos de investigación e inspección tramitados cuyas 
actuaciones hubieran sido trasladadas a otros órganos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23, al haberse apreciado indicios de la comisión de posibles infracciones 
administrativas, disciplinarias, contables o la concurrencia de causas que justificaran la 
iniciación de un procedimiento de reintegro de subvenciones o cualquier tipo de ayudas, 
revisión de oficio u otras actuaciones para la restitución de la legalidad o reparación del daño 
causado, con la indicación, en su caso, de los procedimientos iniciados por los órganos que 
fueran competentes y el resultado de los mismos.

f) La concreción de los procedimientos de investigación e inspección tramitados que 
hubieran supuesto el inicio de procedimientos sancionadores por la posible comisión de las 
infracciones tipificadas en la presente Ley y el resultado de los mismos.

g) La concreción de los procedimientos de investigación e inspección tramitados que 
hubieran supuesto el inicio de procedimientos sancionadores por la posible comisión de las 
infracciones tipificadas en la Ley 3/2005, de 8 de abril, y el resultado de los mismos.

h) La concreción de los procedimientos de investigación e inspección tramitados que 
hubieran finalizado mediante una resolución dictada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23.4.

i) La concreción de las propuestas y recomendaciones formuladas, en los términos 
previstos en el artículo 9, apartado 1, párrafos f) y g), y las respuestas a las mismas.

j) La concreción de las comunicaciones practicadas con la finalidad de reparar las 
represalias y perjuicios sufridos por las personas denunciantes, en los términos previstos en 
el artículo 37.3 y las respuestas a las mismas.

k) La concreción de las comunicaciones practicadas en los términos previstos en el 
artículo 38.

l) La estimación de las cantidades económicas reclamadas en vía judicial o 
administrativa.

m) La concreción de los incumplimientos del deber de colaboración, sin perjuicio de que 
los mismos hubieran motivado el inicio de procedimientos sancionadores por la posible 
comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley.

3. La persona titular de la Dirección de la Oficina remitirá la memoria anual al Parlamento 
de Andalucía, por mediación de la comisión parlamentaria correspondiente, para su 
conocimiento, y comparecerá ante el Parlamento para su presentación.

Artículo 34.  Informes especiales y recomendaciones.
1. Cuando la urgencia o gravedad de los hechos lo aconsejaren, la persona titular de la 

Dirección de la Oficina, a iniciativa propia o a petición del Parlamento de Andalucía, aprobará 
informes especiales y recomendaciones sobre asuntos relacionados con el fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses.

2. La persona titular de la Dirección de la Oficina remitirá los informes especiales y 
recomendaciones al Parlamento de Andalucía, por mediación de la comisión parlamentaria 
correspondiente, para su conocimiento, y comparecerá ante el Parlamento para su 
presentación.
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3. Los informes especiales y recomendaciones serán objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

TÍTULO II
De la protección de la persona denunciante

Artículo 35.  Persona denunciante.
1. Tendrán la consideración de denunciantes, a los efectos de esta Ley, las personas 

físicas o jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que formulen una denuncia ante la 
Oficina en los términos previstos en el artículo 20 c), sobre hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra actividad ilegal que 
vaya en detrimento de intereses públicos o financieros.

2. Las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 4, 
apartado 1, párrafos a), b), c) y d), deberán comunicar a la Oficina, mediante la formulación 
de la correspondiente denuncia, de manera anónima, en nombre propio o en representación 
de los órganos, entidades e instituciones para las que presten servicios, los hechos que 
conozcan y que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o de 
cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros, sin 
perjuicio de las demás obligaciones de comunicación que se establecen en la normativa 
vigente, en particular en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. Las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 4.1 
e) podrán comunicar a la Oficina, mediante la formulación de la correspondiente denuncia, 
de manera anónima, en nombre propio o en representación de los órganos, entidades e 
instituciones para las que presten servicio, los hechos que conozcan y que pudieran ser 
constitutivos de fraude, corrupción, conflicto de intereses o de cualquier otra actividad ilegal 
que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros, en lo que respecta a las 
relaciones que las unan con el sector público andaluz y demás instituciones, órganos y 
entidades públicas incluidos en el artículo 3, párrafos a), b), c), y d), sin perjuicio de las 
demás obligaciones de comunicación que se establecen en la normativa vigente, en 
particular en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

4. A los efectos de la presente Ley, se considerará que los denunciantes no infringen 
ninguna restricción de revelación de información, así como que tampoco incurren en 
responsabilidad de ningún otro tipo en relación con la información suministrada en la 
denuncia, siempre que las personas denunciantes tuvieran motivos razonables para creer 
que la revelación de la información era necesaria para poner de manifiesto la comisión de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o conflicto de intereses.

5. Los denunciantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el 
acceso a la información que es comunicada, siempre que dicha adquisición o acceso no 
constituyera en sí mismo un delito.

Artículo 36.  Denuncia con plenas garantías.
1. La presentación de denuncias ante la Oficina por las personas indicadas en el artículo 

35 se realizará por medio de procedimientos y canales diseñados, establecidos y 
gestionados de una forma segura, de modo que se garantice que la confidencialidad de la 
identidad de las personas denunciantes y de cualesquiera terceras personas mencionadas 
en la denuncia esté protegida, impidiéndose también el acceso de las personas no 
autorizadas a la información contenida en la denuncia.

Asimismo, los procedimientos y canales descritos deberán prever la remisión a las 
personas denunciantes de un acuse de recibo de la denuncia en un plazo máximo de siete 
días desde su recepción.

2. Mediante el reglamento de régimen interior y funcionamiento se establecerán los 
procedimientos y canales referidos en el apartado 1, que deberán cumplir con los requisitos 
previstos en la Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2019.
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3. Estos procedimientos y canales podrán también utilizarse por las personas 
denunciantes para solicitar, en su caso, la concesión de los derechos previstos en el artículo 
37 y las medidas de protección establecidas en el artículo 38.

Artículo 37.  Derechos de las personas denunciantes.
1. Todas las personas denunciantes indicadas en el artículo 35 que formulen una 

denuncia tendrán derecho, desde el momento de la presentación de la misma ante la 
Oficina:

a) A conocer el estado de la tramitación del procedimiento de investigación e inspección 
derivado de sus denuncias y a que se les notifiquen los actos y resoluciones dictados 
respecto de las mismas, siempre que, en este último supuesto, así se prevea de forma 
expresa en esta Ley.

b) A que las denuncias presentadas finalicen mediante resolución expresa y motivada, 
en los términos y plazos previstos en el artículo 23, sin perjuicio de la posibilidad de dictar 
resolución motivada de inadmisión a trámite cuando concurra la circunstancia descrita en el 
artículo 21.2.

c) A no sufrir represalias por causa de las denuncias formuladas, incluidas las amenazas 
de represalias y las tentativas de represalias.

Se considerarán represalias toda acción u omisión, directa o indirecta, que tenga lugar 
en el contexto de los servicios prestados por las personas denunciantes en o para las 
administraciones públicas, instituciones, órganos, entidades y personas físicas y jurídicas 
privadas incluidos en el artículo 3, que esté motivada por una denuncia formulada ante la 
Oficina y que cause o pudiera causar perjuicios injustificados a las personas denunciantes, 
en particular aquellas que les inflijan un perjuicio en sus relaciones de servicio o condiciones 
de trabajo.

d) A solicitar, conforme a la normativa que resulte de aplicación, la reparación de los 
perjuicios injustificados sufridos por causa de las denuncias formuladas. A tales efectos, se 
presumirá que los perjuicios puestos de manifiesto por las personas denunciantes se 
produjeron como represalia por denunciar, correspondiendo a la persona que haya adoptado 
la medida perjudicial probar que esa medida se basó en motivos debidamente justificados.

Tendrán la consideración de perjuicios injustificados, en cualquier caso, los gastos en los 
que pudieran incurrir los denunciantes derivados del asesoramiento legal, asistencia letrada 
y defensa y representación en los eventuales procedimientos judiciales o administrativos 
interpuestos por las personas denunciantes o contra las mismas, y que se hubieran 
ocasionado directamente con motivo de sus denuncias, y los derivados de la asistencia 
psicológica que pudieran necesitar a causa de trastornos derivados directamente de sus 
denuncias. Estos gastos se limitarán con arreglo a los baremos orientadores de honorarios 
profesionales o disposiciones arancelarias que resulten aplicables.

e) La Oficina vigilará que las personas que denuncien posibles casos de corrupción no 
sufran un empeoramiento de las condiciones de su entorno laboral o sean sujeto de 
cualquier forma de perjuicio o discriminación. La Dirección de la Oficina promoverá ante las 
autoridades competentes las acciones correctoras o de restablecimiento que resulten 
pertinentes, de las que dejará constancia en la memoria anual.

2. Los derechos previstos en el apartado 1, párrafos c) y d), se aplicarán asimismo a 
terceras personas relacionadas con la persona denunciante y que puedan sufrir represalias 
en un contexto laboral, como compañeros de trabajo o familiares de esta.

3. Cuando la Oficina tuviera conocimiento de que la persona denunciante hubiera sufrido 
represalias o perjuicios injustificados, a causa de las denuncias formuladas, se dirigirá, a 
petición de la persona denunciante, a las administraciones públicas, instituciones, órganos, 
entidades y personas físicas y jurídicas privadas incluidos en el artículo 3, instándoles a 
adoptar las acciones que se consideren oportunas para reparar las citadas represalias o 
perjuicios.

En un plazo de treinta días, se deberá informar a la Oficina sobre las acciones adoptadas 
o, en su caso, sobre los motivos que le hubieran impedido actuar de acuerdo con lo indicado 
por la misma.
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4. Cuando la denuncia proporcionara información falsa, tergiversada u obtenida de 
manera ilícita, las personas denunciantes indicadas en el artículo 35 sólo gozarán de los 
derechos previstos en el apartado 1, párrafos a) y b), y asimismo no podrán solicitar las 
medidas de protección establecidas en el artículo 38 que pudieran corresponderles.

No obstante, las personas denunciantes indicadas en el artículo 35 gozarán de todos los 
derechos previstos en el apartado 1 y podrán solicitar las medidas de protección 
establecidas en el artículo 38 que pudieran corresponderles, siempre que actuaran con la 
debida diligencia y tuvieran motivos razonables para inferir que la información comunicada 
mediante la denuncia era veraz en el momento de la formulación de la misma, aun cuando 
hubieran cometido un error en la apreciación de los hechos constitutivos de fraude, 
corrupción y conflicto de intereses.

Artículo 38.  Medidas de protección.
1. Las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 4, 

apartado 1, párrafos a) y b), que tengan la condición de funcionarias y que formulen una 
denuncia ante la Oficina, podrán dirigirse a ésta, desde el momento en que se acuerde el 
inicio del procedimiento de investigación e inspección, solicitando que la citada Oficina inste 
del órgano competente en materia de Función Pública de la Administración de la Junta de 
Andalucía la concesión de un traslado provisional a otro puesto de trabajo del mismo nivel 
que el que ocupaban anteriormente, situado en la misma localidad o en otra limítrofe, y 
siempre que reúnan los requisitos exigidos para su desempeño. En el supuesto de que se 
concediera, se reservará a los denunciantes el puesto de trabajo de origen, cuyo nivel 
seguirá computándose a efectos de la consolidación del grado.

2. Las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 4, 
apartado 1, párrafos a) y b), sometidas al derecho laboral con relación de carácter indefinida, 
y que formulen una denuncia ante la Oficina, podrán dirigirse a ésta, desde el momento en 
que se acuerde el inicio del procedimiento de investigación e inspección, solicitando que la 
citada Oficina inste del órgano competente en materia de Función Pública de la 
Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de la persona titular de la 
Viceconsejería a la que esté adscrita la entidad, o de la que dependa, donde preste servicios 
la persona que denuncia, la concesión de un traslado provisional a otro puesto de trabajo, 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente, y siempre que reúna los requisitos 
exigidos para su desempeño, dentro del ámbito de adscripción de la propia consejería. En el 
supuesto de que se concediera, la relación laboral mantendrá los mismos términos 
contractuales que tuviera pactados con la entidad de origen.

3. Las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 4, 
apartado 1, párrafos c) y d), vinculadas mediante relación funcionarial o laboral indefinida, y 
que formulen una denuncia ante la Oficina, podrán dirigirse a ésta, desde el momento en que 
se acuerde el inicio del procedimiento de investigación e inspección, solicitando que la citada 
Oficina recomiende al órgano competente en materia de personal de la entidad pública 
donde preste servicios la persona que denuncia la concesión de un traslado provisional a 
otro puesto de trabajo, dentro del ámbito de la propia entidad, siempre que no implique 
perjuicio a su estatuto personal y carrera profesional, y siempre que reúna los requisitos 
exigidos para su desempeño. En el supuesto de que se concediera, quedará reservado el 
puesto de trabajo de origen.

4. Las medidas de protección establecidas en los apartados anteriores se extenderán, en 
el supuesto de que se concedieran, durante el período que se proponga por la Oficina, 
pudiendo prorrogarse si subsistieran las causas que motivaran el traslado, o bien perder su 
efecto si dichas causas hubieran desaparecido.

Artículo 39.  Publicidad de la información relativa a la tramitación de denuncias ante la 
Oficina.

1. En el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía se publicará, en una sección 
separada, fácilmente identificable y accesible, la información siguiente:

a) El régimen de protección previsto en la presente Ley para las personas denunciantes, 
especificándose, en cualquier caso, los siguientes extremos: la condición de la persona 
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denunciante, los datos de contacto de la Oficina, la identificación de los procedimientos y 
canales para la presentación de denuncias ante la misma, contemplándose, de igual modo, 
el canal específico de denuncia anónima, los derechos de las personas denunciantes y las 
medidas de protección que pueden ser instadas por la Oficina.

b) El procedimiento de investigación e inspección previsto en la presente Ley para la 
tramitación de las denuncias presentadas ante la Oficina, especificándose, en cualquier 
caso, las potestades de investigación e inspección atribuidas a la Oficina y los derechos de 
las personas investigadas.

c) El tratamiento de los datos de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. La información descrita en el apartado anterior tendrá el carácter de información 
pública objeto de publicidad activa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

TÍTULO III
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Potestad sancionadora

Artículo 40.  Competencia sancionadora y procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio por acuerdo de la persona titular de 

la Dirección de la Oficina, cuando la resolución que ponga fin al procedimiento de 
investigación e inspección apreciara la posible comisión de una infracción administrativa 
tipificada en este título.

2. La instrucción de los correspondientes procedimientos se realizará por la Subdirección 
de la Oficina competente en materia de actuaciones de investigación, inspección y régimen 
sancionador.

3. El órgano competente para la imposición de las sanciones consecuencia de la 
comisión de las infracciones previstas en esta Ley será la persona titular de la Dirección de 
la Oficina.

4. El procedimiento sancionador se desarrollará reglamentariamente por decreto del 
Consejo de Gobierno. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en el título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se desarrollará con sujeción 
a los principios de la potestad sancionadora previstos en el título preliminar, capítulo III, de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. El plazo máximo en el que deberá notificarse la correspondiente resolución expresa no 
podrá exceder de seis meses desde la fecha del acuerdo de inicio.

Artículo 41.  Responsabilidad.
Podrán ser sancionadas por la comisión de hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas previstas en este título las administraciones públicas, instituciones, órganos, 
entidades y personas físicas y jurídicas privadas incluidos en el artículo 3, y las personas, 
incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley definido en el artículo 4, que resulten 
responsables de los mismos a título de dolo o culpa.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 42.  Concepto y clases de infracciones.
1. Son infracciones sancionables las acciones u omisiones que estén tipificadas como 

tales en esta Ley.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 27  Ley de lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía

– 622 –



2. Las infracciones se califican en muy graves, graves y leves.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de colaboración con la Oficina definido en el artículo 13.2, 

cuando se aprecie dolo o derive en un perjuicio muy grave para la investigación.
Se considera que el incumplimiento del deber de colaboración con la Oficina deriva en 

un perjuicio muy grave para la investigación cuando se produzca la paralización del 
procedimiento de investigación e inspección por un plazo superior a dos meses.

b) Cualquier tipo de coacción a las personas que presten servicios en la Oficina.
c) La vulneración del derecho establecido en el artículo 37.1.c), cuando cause un 

perjuicio muy grave a la persona denunciante.
Se considera que la vulneración del citado derecho causa un perjuicio muy grave a la 

persona denunciante cuando la misma haya sufrido un perjuicio en sus relaciones de 
servicio o condiciones de trabajo.

d) La formulación de denuncias ante la Oficina que contengan información falsa, 
tergiversada u obtenida de manera ilícita cuando se aprecie dolo, o bien cuando derive en un 
perjuicio muy grave para la persona investigada.

Se considera que la formulación de denuncias ante la Oficina con el contenido indicado 
deriva en un perjuicio muy grave para la persona investigada cuando se vulneren sus 
derechos fundamentales al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

e) La falta de respuesta a las comunicaciones practicadas por la Oficina con la finalidad 
de reparar las represalias y perjuicios sufridos por los denunciantes, en los términos 
previstos en el artículo 37.3.

f) La reiteración en infracciones graves. Se entenderá que existe reiteración por comisión 
en el término de dos años de una nueva infracción grave. El referido plazo se computará 
desde el momento en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora 
de la infracción grave.

g) La filtración de información en la investigación que cause graves perjuicios a la propia 
investigación o al denunciante.

Artículo 44.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de colaboración con la Oficina definido en el artículo 13.2, 

cuando no sea constitutivo de infracción muy grave.
b) La formulación de denuncias ante la Oficina que contengan información falsa, 

tergiversada u obtenida de manera ilícita, cuando no sea constitutiva de infracción muy 
grave.

c) Impedir o intentar impedir la formulación de denuncias ante la Oficina.
d) La vulneración del derecho establecido en el artículo 37.1.c), cuando no sea 

constitutiva de infracción muy grave.
e) La falta de respuesta en plazo a las comunicaciones practicadas por la Oficina 

previstas en el artículo 37.3.
f) La reiteración en infracciones leves. Se entenderá que existe reiteración por comisión 

en el término de un año de una nueva infracción leve. El referido plazo se computará desde 
el momento en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora de la 
infracción leve.

Artículo 45.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La falta de diligencia en la custodia de los documentos objeto de investigación.
b) La falta de respuesta y la respuesta fuera de plazo a las propuestas y 

recomendaciones formuladas por la Oficina, previstas en el artículo 9, apartado 1, párrafos f) 
y g).
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c) El incumplimiento del deber de formular denuncia ante la Oficina, en los términos 
previstos en el artículo 35 2.

Artículo 46.  Sanciones.
1. A las infracciones muy graves se impondrá la sanción de multa de 30.001 a 100.000 

euros.
Distinguiéndose:
1.º tramo: de 30.001 a 65.000 euros.
2.º tramo: 65.001 a 100.000 euros.
2. A las infracciones graves se impondrá la sanción de multa de 3.001 a 30.000 euros.
Distinguiéndose:
1.º tramo: de 3.001 a 16.500 euros.
2.º tramo: 16.501 a 30.000 euros.
3. A las infracciones leves se impondrá la sanción de apercibimiento o multa de 300 a 

3.000 euros.
Distinguiéndose:
1.º tramo: de 300 a 1.650 euros.
2.º tramo: 1.651 a 3.000 euros.

Artículo 47.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones tipificadas se 

graduarán teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes, atendiendo especialmente a 
los criterios siguientes, siempre que no hayan sido tenidos en cuenta para tipificar la 
infracción:

a) La reincidencia, entendiéndose por tal la comisión en el término de un año de más de 
una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarada por resolución firme 
en vía administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

b) La trascendencia del daño o el perjuicio causado a los intereses públicos.
c) El grado de culpabilidad o existencia de intencionalidad en la conducta infractora.
d) La reparación de daños o perjuicios producidos, a iniciativa de la persona que los 

hubiera causado.
e) La subsanación, a iniciativa de la persona investigada, durante la tramitación del 

procedimiento, de las irregularidades que dieron origen a su incoación.
f) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
2. La imposición de la sanción será proporcionada a la gravedad de la conducta 

infractora y asegurará que la comisión de infracciones no resulte más beneficiosa para la 
persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. En los casos en que concurran más de dos circunstancias agravantes de las previstas 
en el apartado 1, se impondrá una sanción, graduada conforme al segundo tramo previsto 
para cada de una de ellas.

Artículo 48.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cinco años para las infracciones 

muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años; las impuestas por la comisión de infracciones graves, a los tres años, y las 
impuestas por la comisión de infracciones leves, al año.
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Disposición adicional primera.  Elección de la persona titular de la Dirección y puesta en 
funcionamiento de la Oficina.

La elección de la persona titular de la Oficina y la puesta en funcionamiento de la misma 
tendrá lugar en un plazo máximo de tres meses tras la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Denuncias anónimas.
1. La Oficina estará obligada a admitir a trámite, así como a iniciar el procedimiento de 

investigación e inspección de las denuncias anónimas, siempre y cuando las mismas 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 20.1, previo análisis de la verosimilitud de 
los hechos denunciados o comunicados.

2. La Oficina está obligada a implementar una vía que garantice el derecho a la denuncia 
anónima, a través de la creación de un buzón o canal de denuncias anónimas.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos sancionadores por comisión de 
infracciones tipificadas en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, 
Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

A los procedimientos sancionadores iniciados por la posible comisión de infracciones 
tipificadas en la Ley 3/2005, de 8 de abril, no resueltos a la entrada en vigor de la presente 
Ley, no les será de aplicación lo dispuesto en la disposición final tercera de esta ley, 
rigiéndose por lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 8 de abril, en la redacción anterior a la 
presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Comisión permanente encargada de las relaciones del 
Parlamento de Andalucía con la Oficina.

En tanto en cuanto se proceda a una reforma del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía, al objeto de crear una nueva comisión permanente encargada de las relaciones 
del Parlamento de Andalucía con la Oficina, corresponderá esta función a la Comisión 
Consultiva de Nombramientos, Relaciones con el Defensor del Pueblo Andaluz y Peticiones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas, a la entrada en vigor de la presente Ley, cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma.
2. Queda derogada expresamente la disposición adicional vigesimocuarta de la Ley 

5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2018.

Disposición final primera.  Aprobación del reglamento de régimen interior y 
funcionamiento.

La persona titular de la Dirección de la Oficina, en el plazo de seis meses desde su 
nombramiento, elaborará y remitirá a la Mesa del Parlamento de Andalucía, por mediación 
de la correspondiente comisión parlamentaria, el proyecto de reglamento de régimen interior 
y funcionamiento para su aprobación.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos.

La Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un párrafo d) al apartado 2 del artículo 2, que queda redactado del 
siguiente modo:
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«d) La persona titular de la Dirección de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la 
Corrupción.»

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.  Dedicación exclusiva.
1. Las personas que ocupan puestos de alto cargo incluidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no 
podrán compatibilizar su actividad con el desempeño por sí o mediante sustitución o 
apoderamiento de cualquier otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad 
mercantil, profesional o industrial, ya sea de carácter público o privado, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos o no.

2. No obstante, los altos cargos podrán compatibilizar el ejercicio de su cargo con 
la condición de parlamentarios en el Parlamento de Andalucía, en los supuestos 
establecidos en la legislación electoral; sin embargo, en ningún caso podrán percibir 
retribución o percepción de cantidad alguna que por cualquier concepto pudiera 
corresponderles por su condición de diputados.

3. Asimismo, podrán compatibilizar sus funciones con el ejercicio retribuido o no 
de la docencia en la enseñanza universitaria, siempre que no suponga detrimento de 
su dedicación y, en todo caso, con un límite no superior a las setenta y cinco horas 
anuales o su equivalencia con el régimen de dedicación del profesorado expresado en 
créditos ECTS. Igualmente, de manera retribuida o no y con el límite de setenta y 
cinco horas, podrán participar en seminarios, jornadas o conferencias organizadas por 
centros oficiales destinados a formación del personal de las administraciones públicas, 
siempre y cuando no tenga carácter permanente y participen en los mismos por razón 
del cargo, de su especialidad profesional o de la posición que ocupen en la 
organización administrativa del sector público.

4. Lo dispuesto en el apartado 1 se entiende sin perjuicio de otras excepciones 
establecidas por la presente Ley y en los casos en que el Gobierno, por razones de 
especial interés público, autorice a ocupar un segundo cargo en el sector público, sin 
que quepa percibir, en tal caso, más de una retribución.»

Tres. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5.  Compatibilidad con la administración del patrimonio personal o familiar.
1. Las actividades derivadas de la mera administración del patrimonio personal o 

familiar no están sujetas a lo dispuesto en el artículo 3, salvo el supuesto de 
participación directa o por persona interpuesta, superior al diez por ciento en el capital 
de sociedades que tengan conciertos, contratos o concesiones de cualquier 
naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local o que reciban 
subvenciones provenientes de cualquier Administración Pública.

A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la 
persona física o jurídica que actúa por cuenta del alto cargo.

En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 
600.000 euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin 
llegar al diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que 
pueda condicionar de forma relevante su actuación.

2. Los altos cargos no podrán ser titulares o autorizados de cuentas bancarias o 
de otros activos financieros en países o territorios calificados reglamentariamente 
como paraísos fiscales, ya sea directamente o a través de sociedades en las que 
posean una participación superior al cinco por ciento. Esta participación podrá ser 
directa o indirecta, a través de cónyuges o parejas de hecho inscritas en el 
correspondiente registro, y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o de 
afinidad.»

Cuatro. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 6.  Incompatibilidades.
Conforme a lo previsto en el artículo 3, los altos cargos son incompatibles entre sí 

y en particular:
a) Con todo otro cargo que figure al servicio o en los presupuestos de las 

administraciones, organismos o empresas públicas, o con cualquier actividad por 
cuenta directa o indirecta de las mismas, así como las funciones públicas retribuidas 
mediante arancel, participación o cualquier otra forma especial, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 3.3.

b) Con el desempeño por sí o por persona interpuesta de cargos de todo orden, 
funciones de dirección o de representación, así como de asesoramiento y mediación 
de empresas o sociedades concesionarias, empresas inmobiliarias, contratistas de 
obras, servicios o suministros, o con participación o ayudas del sector público 
cualquiera que sea la configuración jurídica de aquéllas, con la excepción prevista en 
el artículo 5.1.

c) Con el ejercicio de cargos, por sí o por persona interpuesta, que lleven anejas 
funciones de dirección, representación o asesoramiento de toda clase de compañías, 
sociedades mercantiles y civiles, y consorcios de fin lucrativo, aunque unas y otros no 
realicen fines o servicios públicos ni tengan relaciones contractuales con las 
administraciones, organismos o empresas públicas.

d) Con el ejercicio por sí o por persona interpuesta o mediante sustitución de la 
profesión a la que por razón de sus títulos o aptitudes pudiera dedicarse, salvo que se 
trate de actividades científicas no retribuidas y sin dedicación horaria obligatoria, y 
siempre que no suponga detrimento de su dedicación.

e) Con la percepción de pensiones de derechos pasivos o de cualquier régimen de 
Seguridad Social público y obligatorio.

f) Con el ejercicio de toda clase de actividades en entidades de cualquier tipo, 
salvo que sean anejas al cargo o se trate de la participación no retribuida en 
fundaciones, asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro o en actividades, 
igualmente no retribuidas, que resulten de interés social o cultural y siempre que no 
suponga detrimento de su dedicación.

g) Con la gestión, defensa, dirección o asesoramiento de asuntos particulares 
ajenos, cuando por la índole de las operaciones de los asuntos competa a las 
administraciones públicas resolverlos o quede implicado en ellos la realización de 
algún fin o servicio público.

h) Con figurar en cualquier forma de promoción de empresas o actividades 
profesionales privadas.

i) Con el ejercicio de funciones de dirección en cámaras, colegios profesionales, 
sindicatos y organizaciones empresariales.

j) Con ser encausados judicialmente por delitos de falsedades, contra la libertad, 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico, contra la Constitución, contra la 
Administración de Justicia, contra la Administración Pública, contra la Comunidad 
Internacional, de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la 
defensa nacional, contra el orden público, de financiación ilegal de los partidos 
políticos, contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, relativos a la 
ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el 
medio ambiente, o por cualesquiera otros delitos dolosos castigados con penas graves 
o que conlleven inhabilitación especial para empleo o cargo público o suspensión de 
empleo o cargo público, desde que sea firme la resolución que acuerde la apertura del 
juicio oral o el procesamiento y hasta que finalice la causa por todos sus trámites, 
incidentes y recursos, o bien hasta que se acuerde el sobreseimiento provisional o 
definitivo de la causa.

k) Con ser condenados por sentencia firme por la comisión de delitos de 
falsedades, contra la libertad, contra el patrimonio y el orden socioeconómico, contra 
la Constitución, contra la Administración de Justicia, contra la Administración Pública, 
contra la Comunidad Internacional; de traición y contra la paz o la independencia del 
Estado y relativos a la defensa nacional; contra el orden público, de financiación ilegal 
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de los partidos políticos, contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, 
relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio 
histórico y el medio ambiente, o por cualesquiera otros delitos dolosos castigados con 
penas graves o que conlleven inhabilitación especial para empleo o cargo público o 
suspensión de empleo o cargo público, hasta que los antecedentes penales hayan 
sido cancelados.

l) Con ser condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, por delitos 
distintos a los indicados en el párrafo k), hasta que se haya cumplido la condena.

m) Con ser inhabilitados para empleo o cargo público o suspendidos de empleo o 
cargo público, por sentencia o resolución administrativa firme, por el tiempo que dure 
la condena o sanción, en los términos previstos en la legislación penal o 
administrativa.

n) Con ser inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia firme de 
calificación del concurso.

ñ) Con ser titulares o autorizados de cuentas bancarias o de otros activos 
financieros en países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales, en los términos previstos en el artículo 5.2, hasta que se demuestre de modo 
fehaciente la cancelación de la cuenta o del correspondiente activo financiero, o bien 
dejen de ser titulares o autorizados de esas cuentas bancarias u otros activos 
financieros.

o) Con ser sancionados mediante resolución administrativa firme, por la comisión 
de infracciones administrativas tipificadas en la ley de lucha contra el fraude y la 
corrupción y protección de la persona denunciante, hasta la finalización del plazo de 
prescripción de la sanción y con independencia de que la misma haya sido ejecutada 
y cumplida.»

Cinco. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Consecuencias de las situaciones de incompatibilidad.
1. La incompatibilidad a que se refiere el apartado a) del artículo 6 determinará el 

pase a la situación administrativa que en cada caso corresponda.
2. La incompatibilidad a que alude el apartado b) del artículo 6 implica:
a) la suspensión en el ejercicio de los cargos previstos en el mismo, y
b) la prohibición de obtenerlos mientras ejerzan los que son causa de 

incompatibilidad, salvo cuando fueren designados para los mismos en representación 
de las administraciones públicas. Esta prohibición se extiende a los dos años 
posteriores al cese, siempre que los asuntos y las entidades a que se refiere el 
apartado b) del artículo 6 guarden relación directa con las funciones que el alto cargo 
ejercía. Se exceptúan de la prohibición los cargos que se estuvieran ejerciendo con 
anterioridad al nombramiento de alto cargo, en los que hubieran cesado por razón del 
nombramiento.

3. Los afectados por el apartado c) del artículo indicado suspenderán también toda 
actuación o actividad propia de los cargos comprendidos en el mismo, por todo el 
tiempo que sirvan los que dan causa a la incompatibilidad, durante cuyo término de 
servicio tampoco podrán obtener nuevos cargos de los comprendidos en el expresado 
apartado c); si bien al cesar en aquéllos podrán reintegrarse al ejercicio de éstos, sin 
restricción alguna de plazo.

4. Los que lo fueran en el apartado d) deberán cesar igualmente en el ejercicio 
profesional activo mediante sustitución, mientras sirvan el cargo.

5. La aceptación del cargo en el supuesto del apartado e) del mismo artículo 6 
supondrá que las pensiones a que se refiere dicho artículo, que se perciban, se 
ingresarán en la Tesorería de la Comunidad Autónoma.

6. La incompatibilidad señalada en el apartado g) del artículo 6 conlleva la 
prohibición de las actividades referidas durante el ejercicio del cargo y, con el alcance 
y en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 7 de esta Ley, hasta dos años 
después de su cese.
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7. La incompatibilidad a que aluden los apartados j), k), l), m), n), ñ) y o) del 
artículo 6 implicará el cese en el nombramiento de alto cargo.»

Seis. El artículo 21 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 21.  Órgano competente.
1. El órgano competente para ordenar la incoación de los procedimientos 

sancionadores, así como para la imposición de las sanciones, cualquiera que sea su 
gravedad, será la persona titular de la Dirección de la Oficina Andaluza contra el 
Fraude y la Corrupción.

2. La instrucción de los correspondientes procedimientos se realizará por quien 
designe la persona titular de la Dirección de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la 
Corrupción.

3. El procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y su 
normativa de desarrollo en relación con el procedimiento administrativo sancionador, 
así como en el título preliminar, capítulo III, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un párrafo j) al apartado 1 del artículo 12, que queda redactado del 
siguiente modo:

«j) Por incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en los párrafos j), k), l), 
m), n), ñ) y o) del artículo 6 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos.»

Dos. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado del siguiente modo:
«2. En los supuestos previstos en las letras e), f), g), h), i) y j) del apartado 1 del 

artículo anterior, y en el caso de su letra d) si el presidente dimisionario o la presidenta 
dimisionaria accediera a un cargo público incompatible con el desempeño de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, su sustitución se realizará por las personas 
titulares de las Vicepresidencias, si las hubiere, por su orden, y, de no existir, por las 
de las consejerías, según su orden.»

Tres. Se añade un párrafo g) al artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:
«g) Por incurrir en las causas de incompatibilidad previstas en los párrafos j), k), l), 

m), n), ñ) y o) del artículo 6 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías.

Se suprime el apartado 3 del artículo 3 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de 
enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías.
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Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local.

Se suprime el apartado 2 del artículo 7 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local.

Disposición final sexta.  Modificación de normas reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación en la presente Ley podrán ser modificadas por normas del rango reglamentario 
correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
En las materias cuya regulación no se atribuye al reglamento de régimen interior y 

funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2, el desarrollo 
reglamentario de esta Ley se llevará a efecto por Decreto de Consejo de Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y en el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
No obstante, las previsiones contenidas en el título III, relativas al Régimen Sancionador, 

producirán efectos transcurridos tres meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 28

Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 206, de 26 de octubre de 2021
«BOE» núm. 263, de 3 de noviembre de 2021
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2021-17915

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Hasta el año 2019, Andalucía se encontraba situada entre las comunidades autónomas 

con mayor presión fiscal para sus contribuyentes. Por ello, el nuevo Gobierno consideró 
necesario acometer, dentro de las limitaciones normativas que tiene el sistema tributario 
español para las comunidades autónomas, una reforma fiscal estructural que estimulase 
nuestra demanda interna, impulsando, sobre la base de una mayor disponibilidad de rentas, 
nuestro ciclo económico en el contexto nacional, a la par que atrajese fuentes de riqueza 
deslocalizadas de nuestro ámbito. Una reforma fiscal, en todo caso, guiada por un 
compromiso de rigor presupuestario que dotase de credibilidad al sistema y que se 
fundamentase en la confianza del inversor potencial, en la seguridad jurídica, la certidumbre, 
la simplicidad y la modernización del sistema. Todo ello con el propósito de situar a la 
economía andaluza en el lugar que le corresponde en España y en Europa.

Dicha reforma fiscal se inició rebajando la tarifa del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, estableciendo tipos de gravamen reducidos en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y bonificando el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y se siguió adoptando otras medidas como la reducción de la tarifa 
del impuesto sobre el patrimonio. De este modo, se ha minorado de manera considerable la 
citada presión fiscal sobre los contribuyentes andaluces.

Mediante esta Ley se continúa con el ambicioso cambio en el sistema tributario andaluz, 
basándose para ello en ocho pilares básicos: continuar con la bajada de impuestos iniciada 
en 2019; favorecer el acceso a la vivienda; desarrollar políticas sociales y de apoyo a las 
familias, especialmente a jóvenes, e incluyendo como colectivo de especial protección a las 
familias numerosas y a las personas que han sufrido violencia doméstica y de terrorismo; 
apoyar decididamente a las personas más vulnerables, como son las personas 
discapacitadas y, por tanto, implantando unas políticas de apoyo a las mismas; desarrollar 
políticas de empresa, dirigidas a atraer inversión, a garantizar la continuidad de nuestras 
empresas y con un decidido apoyo al empleo; incluir políticas medioambientales, 
complementando la fiscalidad medioambiental; implementar políticas destinadas a hacer 
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frente al reto demográfico, con el fin de luchar contra la despoblación de determinados 
municipios, y, como colofón final, desarrollar políticas de simplificación, eficiencia 
administrativa y transformación digital que faciliten la reducción de costes indirectos en el 
cumplimiento de obligaciones fiscales de ciudadanos y empresas.

II
La presente Ley recoge las medidas en materia de tributos cedidos que son 

directamente aplicables por los contribuyentes andaluces. Hasta la fecha de su aprobación, 
estas normas estaban recogidas en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, que se ha visto modificado recientemente por el 
Decreto Ley 1/2019, de 9 de abril, así como por las tres Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2019, 2020 y 2021, en las cuales también 
se introducen cambios en el citado Texto Refundido.

Con ello, esta Ley, además de incorporar la normativa antes citada y ya vigente en 
nuestra Comunidad Autónoma, recoge modificaciones de importante calado en los diferentes 
tributos cedidos, respecto de los que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencias normativas limitadas, con el objetivo primordial de dar cumplimiento a los 
pilares y fundamentos señalados en el expositivo primero.

De acuerdo con lo anterior, se aprueban medidas que afectan al impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, al impuesto sobre el patrimonio, al impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
a la tasa fiscal sobre el juego y al impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte, que suponen la reducción del gravamen de estos tributos cedidos, situando a 
Andalucía entre las comunidades autónomas con una fiscalidad más baja.

III
Por lo que respecta al impuesto sobre la renta de las personas físicas, se anticipa al 

ejercicio 2022 la reducción de la escala autonómica del impuesto prevista actualmente a lo 
largo de los ejercicios 2019 a 2023, minorando el gravamen de los tramos de la escala, lo 
que beneficia a todos los contribuyentes.

Asimismo, se mejora la aplicabilidad de determinadas deducciones vigentes, 
incrementando el importe de las mismas, ampliando el ámbito subjetivo y aumentando la 
cuantía del límite de las bases imponibles general y del ahorro que permite la aplicación de 
las mismas (pasando de 19.000 euros a 25.000 euros en tributación individual y de 24.000 
euros a 30.000 euros en tributación conjunta), especialmente en las deducciones que tienen 
por objeto el desarrollo de políticas de protección de la familia, de las personas con 
discapacidad o de acceso a la vivienda, pudiendo con ello ser practicadas por un mayor 
número de contribuyentes. En particular, se mejoran las siguientes deducciones del modo 
que sigue:

En la deducción por inversión en vivienda habitual que tenga la consideración de 
protegida y por las personas jóvenes, se incrementa el porcentaje de deducción del 2% por 
inversión en vivienda habitual que tenga el carácter de protegida y del 3% cuando la 
inversión en la vivienda habitual la realiza una persona joven al 5% en ambos casos. 
Además, se suprime la referencia al IPREM que servía para determinar el límite de renta 
para el supuesto de inversión en viviendas protegidas, y se utiliza como límite de renta para 
ambas deducciones el sumatorio de la base imponible general y del ahorro, las cuales se 
incrementan respecto a las establecidas inicialmente para jóvenes.

En la deducción por cantidades invertidas en el alquiler de la vivienda habitual, se amplía 
el ámbito subjetivo a personas con discapacidad, personas mayores de 65 años, a personas 
víctimas de violencia doméstica, víctimas del terrorismo y personas afectadas, y se aumenta 
el límite de renta y el límite de deducción. De este modo, los jóvenes menores de 35 años, 
personas mayores de 65 años y personas víctimas de violencia doméstica y terrorismo 
podrán aplicarse una deducción del 15% con un máximo de 600 euros, en lugar de 500 
euros. Y para los contribuyentes que tengan la consideración de personas con discapacidad 
se incrementa el límite de la deducción hasta 900 euros.
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En la deducción por nacimiento o adopción de hijos, se extiende al acogimiento familiar 
de menores, se incrementa el importe de la deducción de 50 euros a 200 euros por cada hijo 
nacido, adoptado o por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente 
o preadoptivo, administrativo o judicial y se incrementa el límite de renta. Asimismo, se 
incrementa a 400 euros para el caso en el que el nacimiento, la adopción o el acogimiento se 
produzcan en determinados municipios con problemas de despoblación.

En la deducción para familia numerosa, al igual que en el resto de las medidas, se 
elevan en las cuantías citadas al principio de este expositivo los importes referidos a los 
límites de renta en base imponible general y del ahorro.

En la deducción para contribuyentes con discapacidad, se amplía el importe de 100 
euros a 150 euros y se elevan en las mismas cuantías los límites de renta.

En la deducción para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con discapacidad 
se elevan en las mismas cuantías los importes referidos a los límites de renta en base 
imponible general y del ahorro. Además, se amplía el ámbito subjetivo de tal forma que se 
puedan aplicar la deducción todas las parejas de hecho inscritas en el Registro de Parejas 
de Hecho de Andalucía o registro análogo de cualquier Administración Pública.

En la deducción por asistencia a personas con discapacidad para el caso en que se 
acredite que necesita ayuda de terceras personas, se incrementa el porcentaje de la 
deducción desde el 15% hasta el 20%.

En la deducción por ayuda doméstica se incrementa desde el 15% hasta el 20% del 
importe de la cuota fija correspondiente a la cotización anual de un empleado satisfecha a la 
Seguridad Social por el empleador en el sistema especial del régimen general de empleados 
del hogar, con un límite máximo que se eleva desde 250 euros hasta 500 euros anuales. 
Asimismo, se amplía el ámbito subjetivo de aplicación a los contribuyentes mayores de 75 
años.

En la deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de 
capital en determinadas sociedades mercantiles, se amplía a las sociedades anónimas y 
sociedades de responsabilidad limitada. Por otro lado, con el fin de apoyar e incentivar las 
prácticas relacionadas con I+D+I, se establece una deducción incrementada del 50%, con el 
límite de 12.000 euros, para el caso de sociedades creadas o participadas por universidades 
o centros de investigación.

Por último, se crean dos nuevas deducciones. De un lado, se crea una deducción por 
gastos educativos, que comprende los gastos de enseñanza escolar o extraescolar de 
idiomas, de informática o de ambas, en un porcentaje del 15% de las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo y con el límite máximo de 150 euros por descendiente.

De otro lado, se crea una deducción por donativos con finalidad ecológica del 10% del 
importe de las donaciones dinerarias durante el período impositivo a determinadas 
Administraciones Públicas y entidades sin fines lucrativos y beneficiarias de mecenazgo, 
siempre que tengan como finalidad la defensa y conservación del medio ambiente. El límite 
máximo de la deducción es de 150 euros.

IV
En relación con el impuesto sobre el patrimonio, se mejora el actual mínimo exento para 

los contribuyentes con discapacidad, de modo que el actual de 700.000 pasa a ser de 
1.250.000 euros para las personas con discapacidad igual o superior al 33% e inferior al 
65% y de 1.500.000 euros para personas con discapacidad igual o superior al 65%.

V
Las novedades en el impuesto sobre sucesiones y donaciones suponen la modificación 

de la tarifa y la regulación de los coeficientes multiplicadores. En la tarifa se minora el 
gravamen en todos los tramos. Los coeficientes multiplicadores serán los mismos en función 
del grado de parentesco, sin discriminar en función de su patrimonio preexistente, 
simplificando la gestión y haciendo que la combinación de tarifa y coeficientes no supere, en 
general, el tipo marginal del 45%.
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Asimismo, se mejora la aplicabilidad de determinadas reducciones vigentes por 
adquisiciones mortis causa e inter vivos del modo que sigue:

En la mejora de las reducciones de la base imponible, coeficientes multiplicadores y 
bonificaciones en la cuota mediante equiparaciones quedan totalmente equiparadas a los 
cónyuges las parejas de hecho o uniones de hecho, debidamente inscritas en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras 
administraciones públicas.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición mortis causa 
de vivienda habitual, se pasa de una escala en función del valor del inmueble que va del 
95% al 100% a un porcentaje fijo de reducción del 99%, con independencia de cuál sea el 
valor de la vivienda habitual transmitida.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible para personas con parentesco 
(cónyuge y parientes directos por herencias y mejora a otros parientes) en adquisiciones 
mortis causa de 1.000.000 de euros, con el objeto de continuar con la desfiscalización del 
impuesto para parientes directos, se establece de manera que sea aplicable a todos los 
contribuyentes del Grupo I y II sin discriminar en función de su patrimonio preexistente. 
Asimismo, se incrementa el importe de la reducción personal estatal para los contribuyentes 
comprendidos en el Grupo III, que pasa de 7.993,46 euros a 10.000 euros.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible para contribuyentes con 
discapacidad por adquisiciones mortis causa, se establece la reducción de 250.000 euros 
para quienes tengan la consideración de persona con discapacidad con un grado igual o 
superior al 33% e inferior al 65%. No obstante, la reducción será de 500.000 euros para 
aquellas personas con un grado de discapacidad igual o superior al 65%. Esta reducción 
mejorada será aplicable por el contribuyente independientemente de su relación de 
parentesco con el causante y sin discriminar en función de su patrimonio preexistente. 
Además, al ser compatible con la mejora de la reducción por parentesco anteriormente 
citada en el caso de contribuyentes comprendidos en los Grupos I y II, la reducción conjunta 
llegaría hasta 1.250.000 euros o 1.500.000 euros, según el grado de discapacidad, en vez 
de 1.000.000 de euros, y, en el caso de contribuyentes comprendidos en el Grupo III, hasta 
260.000 euros o 510.000 euros, según el grado de discapacidad, en lugar de 10.000 euros.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición mortis causa 
e inter vivos de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en 
entidades, se amplía el grupo de parentesco para el cómputo de la participación en el capital 
de las entidades, llegando éste hasta el 6.º grado colateral (actualmente, hasta el 3.º grado 
colateral). Se elimina el requisito exigido de que la actividad constituya la principal fuente de 
renta y se amplía la reducción a cesión de capitales a terceros, obtenidos mediante 
beneficios no distribuidos en los diez últimos años, siempre que dichos beneficios provengan 
de la realización de actividades económicas. No se exige que la adquisición ni el 
mantenimiento de los bienes adquiridos gocen de exención en el impuesto sobre el 
patrimonio. No obstante, sí es requisito necesario que se mantengan en el patrimonio del 
contribuyente dichos bienes objeto de adquisición, no simplemente el valor de la adquisición. 
Se reduce el plazo de mantenimiento a tres años, con independencia del parentesco entre 
transmitente y adquirente. Se amplía el beneficio en negocios y empresas individuales a los 
supuestos en los que el transmitente se encontrara a la fecha de devengo del impuesto en 
situación de jubilación o incapacidad. Por último, por razones de técnica legislativa, se divide 
el contenido actual de los dos artículos que regulaban esta reducción para las adquisiciones 
mortis causa e inter vivos en dos a su vez, de tal forma que se recogen en un artículo las 
adquisiciones de empresas individuales y negocios profesionales, y en otro la reducción por 
participaciones en entidades, en ambos tipos de adquisiciones. Asimismo, este régimen 
pasa a ser aplicado también a las explotaciones agrarias, quedando de este modo incluidas 
en el mejor trato fiscal que se aprueba con carácter general para todo tipo de empresas.

En la reducción propia por la donación de dinero a descendientes para la adquisición de 
la vivienda habitual, se suprime el requisito de tener que ser la primera vivienda habitual, se 
amplía la medida a víctimas de violencia doméstica, víctimas del terrorismo y personas 
afectadas, y se actualizan los importes de las bases máximas de la reducción, pasando los 
límites generales de 120.000 euros a 150.000 euros, con carácter general, y de 180.000 
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euros a 250.000 euros, para el supuesto en el que el donatario tenga la consideración de 
persona con discapacidad.

En la reducción propia por la donación de vivienda habitual a descendientes se amplía 
su aplicación a descendientes menores de 35 años, a víctimas de violencia doméstica, 
víctimas del terrorismo y personas afectadas; se establece un límite de base máxima de 
reducción de 150.000 euros, con carácter general, y se actualiza el límite actual para el 
supuesto en el que el donatario tenga la consideración de persona con discapacidad, que 
pasa a ser de 180.000 euros a 250.000 euros.

En la reducción por donación de dinero a parientes para la constitución o ampliación de 
una empresa individual o negocio profesional, se mejora el plazo de mantenimiento de la 
empresa, con independencia del grupo de parentesco.

VI
Por lo que se refiere al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, se reduce el tipo 
de gravamen general aplicable a la transmisión de inmuebles y a la constitución y cesión de 
derechos reales sobre los mismos, excepto los de garantía, pasando desde los tipos del 8%, 
9% y 10% a un único tipo general del 7%. De igual modo, se reduce el tipo de gravamen 
general, en la modalidad de actos jurídicos documentados, para los documentos notariales, 
pasando desde el tipo del 1,5% al 1,2%. Para los arrendamientos, se establece un único tipo 
de gravamen del 0,3%, en lugar de la escala estatal.

Asimismo, en ambas modalidades se mejora el beneficio fiscal para promover una 
política social de vivienda, ya que, por una parte, para la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas se establece un tipo reducido del 6% para toda adquisición de 
vivienda habitual en inmuebles de valor no superior a 150.000 euros y, por otra, se amplía el 
ámbito subjetivo del tipo reducido del 3,5% a víctimas de violencia doméstica, víctimas del 
terrorismo y personas afectadas. De igual forma, se incrementa el valor de la vivienda, que 
sirve como límite para aplicar el beneficio fiscal, que pasa con carácter general de 130.000 
euros a 150.000 euros, y de 180.000 euros a 250.000 euros para el supuesto en el que el 
adquirente tenga la consideración de persona con discapacidad o forme parte de familia 
numerosa.

De otra parte, para la modalidad de actos jurídicos documentados se establece un tipo 
reducido del 1% para toda adquisición de vivienda habitual en inmuebles de valor no 
superior a 150.000 euros y, por otra, se amplía el ámbito subjetivo del tipo reducido del 0,3% 
a víctimas de violencia doméstica, víctimas del terrorismo y personas afectadas. De igual 
forma, se incrementa el valor de la vivienda, que sirve como límite para aplicar el beneficio 
fiscal, que pasa con carácter general de 130.000 euros a 150.000 euros, y de 180.000 euros 
a 250.000 euros para el supuesto en el que el adquirente tenga la consideración de persona 
con discapacidad o forme parte de familia numerosa.

Además, se crean nuevos tipos reducidos en ambas modalidades del impuesto para la 
adquisición de vivienda habitual en determinados municipios con problemas de 
despoblación, con la finalidad de promover el asentamiento con carácter permanente, con 
los consiguientes beneficios económicos y sociales que ello supone para el entorno. Este es 
el motivo por el que este beneficio fiscal se aplica a las viviendas que van a tener la 
condición de habitual para el adquirente.

De otro lado, el tipo reducido para adquisición de los vehículos de turismo, ciclomotores 
y motocicletas «0 emisiones» se amplía a otros vehículos propulsados de forma ecológica, 
tales como bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y vehículos de movilidad 
personal regulados en el Anexo II (apartado A) del Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, así como a 
embarcaciones impulsadas por energía eléctrica, solar o eólica.

VII
Los tributos sobre el juego son objeto de una revisión e incorporación de medidas que 

mejoren la situación de las empresas explotadoras. En lo que respecta a los tipos de 
gravamen en la tasa fiscal sobre el juego, se reducen los tipos aplicables de la tarifa de 
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casinos, el tipo del bingo se fija en el 15% sin ningún requisito adicional y también se 
reducen las cuotas de las máquinas tipo B y C.

En lo que concierne al plazo de pago de las mismas, se introduce una modificación de 
importante calado, ya que se retrasa el pago a los 20 días naturales siguientes al trimestre 
vencido. Tal medida se adopta tanto por razones de simplificación administrativa como, 
sobre todo, por mayor facilidad para el cumplimiento de obligaciones tributarias por parte de 
los contribuyentes.

Por su parte, las rifas y tómbolas de carácter benéfico no tendrán que pagar tasas si el 
valor de los premios no supera los 5.000 euros. En cuanto al tipo general, también se reduce 
al 15%.

VIII
En relación con el impuesto especial sobre determinados medios de transporte se rebaja 

el tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte de los epígrafes 4.º y 9.º (vehículos 
altamente contaminantes) del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
impuestos especiales, quedando fijado en el 14,75% y en el 12% el tipo de gravamen 
aplicable al epígrafe 5.º (embarcaciones y aeronaves) del mismo artículo.

IX
Por lo que respecta a las normas de aplicación de los tributos, se ha realizado una 

revisión integral de las mismas, estableciendo medidas dirigidas a la simplificación 
administrativa.

Cabe destacar, por su carácter novedoso, el ingreso de los tributos a los que se refiere 
esta Ley, mediante domiciliación bancaria, en los supuestos, términos y condiciones que se 
establezcan mediante resolución conjunta de la Agencia Tributaria de Andalucía y del órgano 
directivo con competencias en materia de Tesorería.

Asimismo, en el impuesto sobre sucesiones y donaciones, para el concepto donaciones 
se establece un plazo de presentación de la autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha del devengo.

En la misma línea, en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados se establece un plazo de presentación de la autoliquidación e ingreso de la 
deuda tributaria de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha del devengo.

Por último, se establece que, en el caso de los empresarios que adquieren objetos 
fabricados con metales preciosos y que están obligados a llevar los libros de registro, deben 
declarar conjuntamente todas las operaciones sujetas a la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas devengadas en el mes natural. El plazo de presentación de la 
autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria, junto con la declaración informativa de las 
adquisiciones de bienes realizadas en el período, es el mes natural inmediatamente posterior 
al mes al que se refieren las operaciones declaradas.

X
La Ley se estructura en un título preliminar, que contiene las disposiciones de carácter 

general; los títulos I y II, relativos a impuestos directos e indirectos, respectivamente; el título 
III, que contiene las normas de aplicación de los tributos cedidos; dos disposiciones 
adicionales; dos disposiciones transitorias; una disposición derogatoria, y dos finales.

Asimismo, incluye al comienzo un índice de su contenido, cuyo objeto es facilitar la 
utilización de la norma por las personas destinatarias, mediante una rápida localización y 
ubicación sistemática de sus preceptos.

Debe indicarse que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias 
normativas para aprobar una Ley en materia de tributos cedidos, de conformidad con el 
artículo 108 y 180.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en los términos que vienen 
concretados en la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión. Esta Ley dispone que el alcance y condiciones de la cesión son los establecidos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
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comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

Según lo expuesto, la presente Ley se ajusta a los principios de buena regulación 
actualmente previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es 
respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en tanto que con ella 
se consigue el fin perseguido, que consiste en establecer un marco normativo estable, 
sencillo y claro, que facilite el conocimiento y la comprensión de las medidas fiscales 
aprobadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 
Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y sus objetivos se encuentran 
claramente definidos, cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto establecer normas en materia de tributos cedidos, en 

ejercicio de las competencias normativas que atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, 
en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Artículo 2.  Concepto de vivienda habitual.
A efectos de esta Ley, el concepto de vivienda habitual es el fijado por la normativa 

estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre de 
2012, según lo siguiente:

1. Con carácter general, se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación 
que constituya su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o 
concurran otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención de primer 
empleo o cambio de empleo, u otras análogas justificadas.

2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser 
habitada de manera efectiva y con carácter permanente, en un plazo no superior a doce 
meses, contados a partir de la fecha de adquisición o de terminación de las obras.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los términos 
previstos en el apartado 1 de este artículo.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la 
vivienda adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado 
comenzará a contarse a partir de la fecha del cese.

3. Se asimilan a la vivienda habitual los siguientes conceptos:
a) Los anexos o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda propiamente 

dicha, tales como jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas, siempre que se 
adquieran conjuntamente con la vivienda.

b) Las plazas de garaje adquiridas conjuntamente con ésta, con el máximo de dos.
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Artículo 3.  Consideración de persona con discapacidad.
A los efectos de esta Ley, la consideración de persona con discapacidad es la fijada por 

la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, según lo siguiente:
1. Tendrán la consideración de personas con discapacidad los contribuyentes que tengan 

reconocido un grado igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, o norma que lo sustituya.

2. En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida 
una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Artículo 4.  Concepto de familia monoparental.
A los efectos de esta Ley, en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo 

matrimonial, tendrá la consideración de familia monoparental la formada por la madre o el 
padre y los hijos que convivan con una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de éstos.

b) Hijos mayores de edad con discapacidad a quienes, por resolución judicial, asista un 
curador.

Artículo 5.  Concepto de familia numerosa.
1. A los efectos de esta Ley, el concepto de familia numerosa es el fijado en el artículo 2 

de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o norma 
que la sustituya.

2. La aplicación de los beneficios fiscales previstos en esta Ley para los miembros de 
familias numerosas queda condicionada a que los contribuyentes ostenten, a la fecha del 
devengo del impuesto, el título de familia numerosa que acredita dicha condición y categoría.

Artículo 6.  Consideración de víctima de violencia doméstica.
A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de víctima de violencia doméstica las 

personas a que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, que cuenten con orden de protección en vigor e inscrita en el Registro 
Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, o con sentencia judicial 
firme por tal motivo en los últimos diez años.

Artículo 7.  Consideración de víctima del terrorismo y personas afectadas.
1. A los efectos de esta Ley, la consideración de víctima del terrorismo y personas 

afectadas es la fijada en el artículo 3.a) de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a 
medidas para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, o norma que la sustituya.

2. La acreditación de la situación de violencia de terrorismo se realizará conforme lo 
previsto en el artículo 4.a) de la citada Ley 10/2010, de 15 de noviembre, o norma que la 
sustituya.

Artículo 8.  Consideración de municipios con problemas de despoblación.
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de municipios con problemas de 

despoblación aquellos cuya cifra de población sea de menos de 3.000 habitantes.
2. El concepto de cifra de población a que se refiere el apartado anterior es el fijado en el 

artículo 10.4 b) de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las 
entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que la 
sustituya.
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TÍTULO I
Impuestos directos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 9.  Deducción autonómica por inversión en vivienda habitual que tenga la 
consideración de protegida y por las personas jóvenes.

1. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual establecida en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, en los casos que proceda, se establece una deducción del 5% por las 
cantidades satisfechas en el período impositivo por la adquisición o rehabilitación del 
inmueble que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre 
que concurra alguna de las siguientes condiciones en la fecha del devengo del impuesto:

a) Que la vivienda tenga la calificación de protegida, de conformidad con la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Que el adquirente sea menor de 35 años. En caso de tributación conjunta, el requisito 
de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la 
madre en el supuesto de familias monoparentales.

2. Para la aplicación de la deducción es requisito que la suma de las bases imponibles 
general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros, en tributación individual, o a 30.000 
euros, en caso de tributación conjunta.

3. La base y el límite máximo de la deducción prevista en el apartado 1 se determinarán 
de acuerdo con los requisitos y circunstancias previstos en la normativa estatal del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre de 2012. La base máxima 
de esta deducción será de 9.040 euros anuales y estará constituida por las cantidades 
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados 
que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, 
los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable 
de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 
11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la 
misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses 
satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación 
del citado instrumento.

4. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el 
contribuyente podrá seguir practicando esta deducción, por las cantidades satisfechas en el 
período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su 
vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el 
progenitor en cuya compañía queden.

5. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por 
adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la 
adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no 
superen las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de 
deducción. Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia 
patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación 
de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la 
exención por reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición 
de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la 
anterior, en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial 
exenta por reinversión.

6. Se considerará rehabilitación de vivienda habitual la que cumpla los requisitos y 
circunstancias fijadas por la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas vigente a 31 de diciembre de 2012; en concreto, las obras en la misma que cumplan 
cualquiera de los siguientes requisitos:
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a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas 
en los términos previstos en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, o plan que lo sustituya.

b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la 
consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas, 
siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25% del precio 
de adquisición, si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores 
al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la 
vivienda en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de 
adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al 
suelo.

Artículo 10.  Deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda 
habitual.

1. Tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la renta 
de las personas físicas una deducción del 15% con un límite máximo de 600 euros anuales 
de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la que constituya su 
vivienda habitual, los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto sean menores 
de 35 años o mayores de 65 años o que tengan la consideración de víctima de violencia 
doméstica, víctima del terrorismo o de personas afectadas, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 
euros en tributación individual o a 30.000 euros en caso de tributación conjunta.

b) Que el contribuyente identifique al arrendador o arrendadora de la vivienda haciendo 
constar su número de identificación fiscal (NIF) en la correspondiente autoliquidación.

2. No obstante, cuando a la fecha del devengo del impuesto el contribuyente tenga la 
consideración de persona con discapacidad, siempre que concurran los requisitos de los 
párrafos a) y b) del apartado anterior, la deducción prevista en este artículo será del 15%, 
con el límite de 900 euros anuales de las cantidades satisfechas en el período impositivo por 
alquiler de la que constituya su vivienda habitual.

3. En caso de tributación conjunta, el requisito que origine el derecho a aplicar esta 
deducción deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la 
madre en el supuesto de familias monoparentales.

4. Cuando haya más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción, la 
misma se aplicará sobre la base de las cantidades que cada declarante hubiera satisfecho, 
con los límites máximos de deducción previstos en los apartados 1 y 2, para cada caso.

Artículo 11.  Deducción por nacimiento, adopción de hijos o acogimiento familiar de 
menores.

1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas una deducción de 200 euros por cada hijo 
nacido, adoptado o por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente 
o preadoptivo, administrativo o judicial, en el periodo impositivo en el que se produzca el 
nacimiento, la adopción o el acogimiento.

2. No obstante, el importe de la deducción será de 400 euros si el contribuyente reside 
en un municipio con problemas de despoblación.

3. En el caso de partos, adopciones o acogimientos múltiples, la cuantía correspondiente 
de la deducción se incrementará en 200 euros por cada hijo o, en su caso, por cada menor.

4. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros en caso de 
tributación individual o a 30.000 euros en tributación conjunta.

5. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción, su importe se distribuirá por partes iguales.

6. Esta deducción es incompatible con la aplicación de la deducción autonómica por 
adopción de hijos en el ámbito internacional regulada en el artículo 12 y con la aplicación de 
la deducción para familia numerosa del artículo 14.
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7. En caso de acogimiento familiar, únicamente podrá aplicar la deducción el 
contribuyente que no haya recibido ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía vinculadas con el acogimiento. Asimismo, será necesario que el menor conviva 
con el contribuyente al menos 90 días durante el período impositivo en el que se produzca el 
acogimiento.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar preadoptivo cuando 
se ha producido la adopción del menor durante el periodo impositivo, sin perjuicio de la 
aplicación, en su caso, de la deducción por adopción.

Artículo 12.  Deducción autonómica por adopción de hijos en el ámbito internacional.
1. En los supuestos de adopción internacional, los contribuyentes tendrán derecho a 

aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
una deducción de 600 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo en el que se 
haya inscrito la adopción en el Registro Civil.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros, en caso de 
tributación individual, o a 100.000 euros, en caso de tributación conjunta.

3. Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando así resulte de las 
normas y convenios aplicables a esta materia.

4. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción prevista en este artículo, su importe se distribuirá por partes iguales.

Artículo 13.  Deducción autonómica para madre o padre de familia monoparental y, en su 
caso, con ascendientes mayores de 75 años.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los contribuyentes que 
sean madres o padres de familia monoparental en la fecha del devengo del impuesto 
tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una deducción de 100 euros.

Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 
bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros en tributación 
individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta.

2. La deducción prevista en el apartado anterior se incrementará adicionalmente en 100 
euros por cada ascendiente que conviva con la familia monoparental, siempre que éstos 
generen el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 años 
establecido en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el apartado 2, se estará a las reglas de prorrateo, convivencia y demás límites previstos 
en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Artículo 14.  Deducción autonómica para familia numerosa.
1. Los contribuyentes que sean ascendientes y formen parte de una familia numerosa 

tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una deducción de 200 euros, en el caso de familias numerosas de categoría 
general, y de 400 euros para el caso de familias de categoría especial.

2. De igual forma, tendrán derecho a esta deducción los hermanos huérfanos en los 
casos establecidos en los párrafos d) y e) del artículo 2.2 de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

3. Será requisito para la práctica de esta deducción que la suma de las bases imponibles 
general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros en tributación individual o a 30.000 
euros en caso de tributación conjunta.

4. Cuando sean varios los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción, su importe se distribuirá por partes iguales.

Artículo 15.  Deducción autonómica por gastos educativos.
1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas una deducción del 15% de las cantidades 
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satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de enseñanza escolar o extraescolar de 
idiomas, de informática o de ambas, con un máximo de 150 euros anuales por cada 
descendiente.

2. Se considerarán gastos de enseñanza escolar de idiomas, de informática, o de 
ambas, las cantidades satisfechas a los centros docentes en concepto de gastos de 
escolaridad, en la proporción correspondiente a dichas materias o asignaturas, así como a 
aquellas que sean impartidas en un idioma extranjero. Dicha proporción se determinará en 
función del número total de horas lectivas que dichas materias o asignaturas representen en 
el conjunto de horas lectivas del curso escolar.

2 bis. Se considerarán gastos de enseñanza extraescolar de idiomas, de informática, o 
de ambas, las cantidades satisfechas en contraprestación por los servicios de enseñanza de 
dichas materias prestados por otro tipo de centros no comprendidos en el apartado 2, ya 
sean privados o públicos, oficiales o no, tales como las academias y las escuelas oficiales de 
idiomas. También tendrán dicha consideración las cantidades abonadas a personas físicas, 
dadas de alta en el correspondiente epígrafe del impuesto sobre actividades económicas 
(IAE), en contraprestación por clases particulares que se impartan sobre dichas materias en 
domicilios particulares o en lugares no destinados u organizados específicamente a tal fin.

3. Esta deducción se aplicará respecto de aquellos descendientes por los que se tenga 
derecho al mínimo por descendiente regulado en la normativa estatal del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas.

4. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros en caso de 
tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta.

5. Tendrá derecho a aplicar esta deducción quien satisfaga de forma efectiva los gastos. 
Cuando haya más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción, la 
misma se aplicará sobre la base de las cantidades que cada declarante hubiera satisfecho, 
con el límite máximo de deducción previsto en el apartado 1.

6. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 60.

Artículo 16.  Deducción autonómica para contribuyentes con discapacidad.
1. Los contribuyentes que tengan la consideración de personas con discapacidad 

tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una deducción de 150 euros.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros, en caso de 
tributación individual, o a 30.000 euros en caso de tributación conjunta.

Artículo 17.  Deducción autonómica para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho 
con discapacidad.

1. Los contribuyentes con cónyuges o parejas inscritas en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras 
administraciones públicas que no sean declarantes por tributación individual del impuesto en 
el ejercicio y con un grado de discapacidad igual o superior al 65% tendrán derecho a aplicar 
una deducción de 100 euros en la cuota íntegra autonómica.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros, en caso de 
tributación individual, o a 30.000 euros en caso de tributación conjunta.

3. No tendrán derecho a aplicar esta deducción los contribuyentes con cónyuges o 
parejas de hecho con discapacidad que hayan aplicado la deducción prevista en el artículo 
anterior.

Artículo 18.  Deducción autonómica por asistencia a personas con discapacidad.
1. Los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad 

de descendientes o ascendientes conforme a la normativa estatal del impuesto sobre la 
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renta de las personas físicas podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 
100 euros por persona con discapacidad.

Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 
bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros, en tributación 
individual, o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta.

2. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el apartado 1 de este artículo, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y demás 
límites previstos en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3. Asimismo, cuando se acredite que las personas con discapacidad necesitan ayuda de 
terceras personas y generen derecho a la aplicación del mínimo en concepto de gastos de 
asistencia, conforme a la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, el contribuyente podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica la 
cantidad resultante de aplicar el 20% del importe satisfecho a la Seguridad Social, en 
concepto de cuota fija que sea por cuenta del empleador o empleadora, de conformidad con 
lo establecido en el Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de 
Empleados del Hogar, con el límite de 500 euros anuales por contribuyente.

Únicamente tendrá derecho a esta deducción el contribuyente titular del hogar familiar 
que conste como tal en la Tesorería General de la Seguridad Social, por la afiliación en 
Andalucía al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados 
del Hogar, de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación.

Artículo 19.  Deducción autonómica por ayuda doméstica.
1. La persona titular del hogar familiar, siempre que constituya su vivienda habitual, y que 

conste en la Tesorería General de la Seguridad Social por la afiliación en Andalucía al 
Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar, 
podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas la cantidad resultante de aplicar el 20 % del importe satisfecho en el periodo 
impositivo por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad Social correspondiente a 
la cotización de un empleado o empleada, con un límite máximo de 500 euros anuales, 
cuando concurra cualquiera de los siguientes requisitos en la fecha del devengo del 
impuesto:

a) Que la persona titular del hogar familiar, o, en su caso, su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, sea madre o padre de hijos que den derecho al 
mínimo por descendientes y perciba rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

En el supuesto de cónyuges o miembros integrantes de la pareja inscrita en el Registro 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de 
otras Administraciones Públicas, ambos deberán percibir rendimientos del trabajo o de 
actividades económicas.

b) Que la persona titular del hogar familiar, o, en su caso, su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, sea de edad igual o superior a 75 años.

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por titular del hogar familiar el previsto en 
la normativa reguladora del Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social 
de Empleados del Hogar.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción autonómica regulada en el 
apartado 3 del artículo 18, cuando se trate de la misma persona empleada la que dé derecho 
a la aplicación de ambas deducciones.

4. En el supuesto de cónyuges o miembros integrantes de la pareja inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, se podrá aplicar la deducción indistintamente 
el titular del hogar familiar o su cónyuge o pareja de hecho.
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Artículo 20.  Deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y 
participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
ampliación de capital en determinadas sociedades mercantiles.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas del 20% de las cantidades invertidas durante 
el ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se trate de 
sociedades mercantiles que revistan la forma de sociedad anónima, sociedad anónima 
laboral, sociedad de responsabilidad limitada, sociedad de responsabilidad limitada laboral o 
sociedad cooperativa.

2. En todo caso, el límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada 

junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente 
por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del 40% 
del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años.
c) Que el contribuyente no ejerza funciones ejecutivas ni de dirección ni mantenga una 

relación laboral con la entidad objeto de la inversión.
d) Que la adquisición se formalice en escritura pública, en la que conste la identidad de 

los inversores y el importe de la inversión.
e) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 

siguientes requisitos:
1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 

desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal ésta cuente al menos con una persona con contrato 
laboral a jornada completa, dada de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, y que se mantengan las condiciones del contrato durante al menos veinticuatro 
meses.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en 
los doce meses anteriores al menos en una persona, con los requisitos del párrafo 3.º 
anterior, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará 
el número de personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

4. La deducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será del 50%, con un límite de 12.000 euros, en el caso de sociedades creadas o 
participadas por universidades o centros de investigación.

Artículo 21.  Deducción autonómica por gastos de defensa jurídica de la relación laboral.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas por el importe que hayan satisfecho, en 
concepto de gastos de defensa jurídica derivados de la relación laboral en procedimientos 
judiciales de despido, extinción de contrato y reclamación de cantidades, con el límite de 200 
euros.

2. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 60.
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Artículo 22.  Deducción autonómica por donativos con finalidad ecológica.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas del 10% de las cantidades donadas durante 
el período impositivo a favor de cualquiera de las siguientes instituciones:

a) Las entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de 
corporaciones locales de Andalucía, cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio 
ambiente, quedando afectos dichos recursos al desarrollo de programas de esta naturaleza.

b) Las entidades sin fines lucrativos y las entidades beneficiarias del mecenazgo, 
reguladas respectivamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los 
correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El límite de deducción aplicable será de 150 euros.
3. La efectividad de la donación prevista en este artículo se justificará de conformidad 

con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 23.  Escala autonómica.
La escala autonómica aplicable a la base liquidable general será la siguiente:

Base liquidable
– 

Hasta euros

Cuota íntegra
– 

Euros

Resto base liquidable
– 

Hasta euros

Tipo aplicable
– 

Porcentaje
0,00 0,00 13.000,00 9,50%

13.000,00 1.235,00 8.100,00 12,00%
21.100,00 2.207,00 14.100,00 15,00%
35.200,00 4.322,00 24.800,00 18,50%
60.000,00 8.910,00 En adelante 22,50%

Artículo 23 bis.  Mínimo personal y familiar.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se incrementan los mínimos del contribuyente, por descendientes, por 
ascendientes y por discapacidad establecidos en los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, que quedan fijados en los siguientes importes:

1. El mínimo del contribuyente regulado por el artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) Con carácter general, 5.790 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.200 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.460 euros anuales.

2. El mínimo por descendientes regulado por el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 2.510 euros anuales por el primer descendiente.
2.º 2.820 euros anuales por el segundo descendiente.
3.º 4.170 euros anuales por el tercer descendiente.
4.º 4.700 euros anuales por el cuarto descendiente y siguientes.
b) Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 

apartado a) anterior se aumentará en 2.920 euros anuales.
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3. El mínimo por ascendientes regulado en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.200 euros anuales.

b) Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
a) anterior se aumentará en 1.460 euros anuales.

4. El mínimo por discapacidad regulado en el artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 3.130 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y de 
9.390 euros anuales cuando el contribuyente acredite un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento.

2.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.130 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 3.130 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes con 
discapacidad.

2.º 9.390 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes cuando 
acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

3.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.130 euros anuales.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 24.  Mínimo exento para los contribuyentes con discapacidad.
Cuando el contribuyente tenga la consideración de persona con discapacidad, el mínimo 

exento en el impuesto sobre el patrimonio se fija en:
a) 1.250.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33% e inferior al 

65%.
b) 1.500.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 65%.

Artículo 25.  Escala de gravamen.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 

del impuesto sobre el patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se 
indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 167.150,00 0,20

167.150,00 334,30 167.100,00 0,30
334.250,00 835,60 334.250,00 0,50
668.500,00 2.506,85 668.500,00 0,90

1.337.000,00 8.523,35 1.337.000,00 1,30
2.674.000,00 25.904,35 2.674.000,00 1,70
5.348.000,00 71.362,35 5.348.000,00 2,10

10.696.000,00 183.670,35 En adelante 2,50
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Artículo 25 bis.  Bonificación general.
Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del 

Estado se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100% de 
dicha cuota si esta es positiva.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Equiparaciones

Artículo 26.  Mejora de las reducciones de la base imponible, coeficientes multiplicadores y 
bonificaciones de la cuota mediante equiparaciones.

1. A los efectos establecidos en el apartado 2 de este artículo, se establecen las 
siguientes equiparaciones:

a) Las parejas o uniones de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras administraciones 
públicas se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar permanente y guarda con fines de 
adopción se equipararán a los adoptados.

c) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente y guarda con fines de 
adopción se equipararán a los adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente y guarda con fines de adopción los 
constituidos con arreglo a la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor o norma que la sustituya y las disposiciones del Código Civil.

2. Las equiparaciones previstas en el presente artículo se aplicarán a:
a) Las reducciones en la base imponible, coeficientes multiplicadores y bonificaciones en 

la cuota previstas en el Capítulo III del Título I de la presente Ley.
b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 

18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Sección 2.ª Reducciones de la base imponible

Subsección 1.ª Por adquisiciones mortis causa

Artículo 27.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» de la vivienda habitual.

1. El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2 c) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones en el supuesto de adquisición mortis 
causa de la vivienda habitual del causante será del 99%.

2. Esta reducción será de aplicación con los siguientes requisitos:
a) Que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes del causante 

o las personas equiparadas a éstos de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, o bien 
pariente colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con el mismo durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.

b) Que la adquisición se mantenga durante los tres años siguientes a la fecha del 
fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera dentro de ese plazo.

Artículo 28.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» por personas con parentesco.

1. El importe de reducción previsto en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones en el supuesto de adquisiciones 
mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, será el 
siguiente:
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a) Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 
1.000.000 de euros.

b) Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 1.000.000 euros.

c) Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 
descendientes por afinidad, 10.000 euros.

2. Esta reducción también se aplicará en los supuestos de equiparaciones recogidos en 
el artículo 26.

Artículo 29.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible para contribuyentes con 
discapacidad por adquisiciones «mortis causa».

1. El importe de la reducción previsto en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, en el supuesto de adquisiciones 
mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, cuando el 
contribuyente tenga la consideración de persona con discapacidad, será el siguiente:

a) 250.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33% e inferior al 
65%.

b) 500.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 65%.
2. Esta reducción será compatible con la mejora de la reducción estatal de la base 

imponible por la adquisición mortis causa por personas con parentesco prevista en el artículo 
28.

Artículo 30.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» de empresas individuales o negocios profesionales.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa 
estuviese incluido el valor de una empresa individual o de un negocio profesional o el valor 
de derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la 
extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el 
pleno dominio, o se percibieran los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma 
de participaciones en la empresa o negocio afectado, se aplicará en la base imponible una 
reducción del 99% del mencionado valor, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 26.

b) Que el causante haya ejercido la actividad empresarial o profesional de forma 
habitual, personal y directa a la fecha del fallecimiento y percibiera rendimientos por dicha 
actividad.

No obstante, en el caso de que el causante se encontrara jubilado de la misma o en 
situación de incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez reconocida a la 
fecha del fallecimiento, dicha actividad empresarial o profesional deberá estar ejerciéndose 
de forma habitual, personal y directa por cualquiera de las personas contempladas en el 
párrafo a) de este apartado 1, ya sea mediante contrato laboral remunerado con el titular de 
la empresa o negocio, o mediante la explotación directa de éstos, en caso de que le sea 
cedida la empresa o el negocio profesional por cualquier negocio jurídico, percibiendo 
rendimientos por dicha actividad.

También se aplicará la reducción a los bienes y derechos comunes a ambos miembros 
del matrimonio o pareja de hecho equiparada, cuando se utilicen en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan 
los requisitos anteriores.

c) Que durante los tres años siguientes a la fecha de fallecimiento del causante el 
adquirente mantenga en su patrimonio los bienes y derechos adquiridos, salvo que falleciera 
dentro de este plazo.
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2. La reducción se aplicará sobre el valor neto de los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad, calculado conforme al artículo 11 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Esta reducción se aplica tanto en caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda 
propiedad como en caso de adquisición de cualquier otra participación o derecho sobre los 
citados bienes y derechos.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20. 2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y que cumplan, además, los 
siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio profesional.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas, inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.

Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 31.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» de participaciones en entidades.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa 
estuviese incluido el valor de participaciones en entidades, o el valor de derechos de 
usufructo sobre las mismas, o de derechos económicos derivados de la extinción de dicho 
usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio, o se 
percibieran los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones 
en la entidad afectada, se aplicará en la base imponible una reducción del 99% del valor de 
los citados derechos, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, o en los supuestos de equiparaciones 
recogidos en el artículo 26.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea al menos del 5% 
computado de forma individual, o del 20% del grupo de parentesco formado conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta el sexto grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 26.

c) Que el causante o alguna de las personas del grupo de parentesco conforme a lo 
establecido en la letra anterior, tengan o no participación en la entidad, ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello remuneración.

d) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio las participaciones en la entidad 
durante los tres años siguientes a la fecha de fallecimiento del causante, salvo que falleciera 
dentro de este plazo.

2. El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de 
su entidad tenedora.
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No obstante, también será aplicable la reducción a la tesorería, los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio ejercicio como en los diez ejercicios anteriores. A estos efectos, se 
asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que 
procedan de los valores de entidades participadas cuando los ingresos obtenidos por estas 
procedan, al menos en el 90%, de la realización de actividades económicas.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2. a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de este y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.

Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Subsección 2.ª Por adquisiciones «inter vivos»

Artículo 32.  Reducción propia por la donación de dinero a descendientes para la 
adquisición de la vivienda habitual.

1. Los donatarios que perciban dinero de sus ascendientes, o de las personas 
equiparadas a éstas de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, para la adquisición de 
su vivienda habitual, podrán aplicar una reducción propia del 99% del importe de la base 
imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el donatario cumpla alguna de las siguientes condiciones:
1.ª Ser menor de 35 años.
2.ª Tener la consideración de persona con discapacidad.
3.ª Tener la consideración de víctima de violencia doméstica.
4.ª Tener la consideración de víctima del terrorismo o persona afectada.
b) Que el patrimonio preexistente del donatario esté comprendido en el primer tramo de 

la escala establecida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la vivienda habitual.
d) La vivienda deberá estar situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
e) El donatario ha de mantener la vivienda habitual durante los tres años siguientes a la 

fecha de su adquisición.
f) La adquisición de la vivienda deberá efectuarse dentro del período de autoliquidación 

del impuesto correspondiente a la donación, debiendo aportar la escritura pública en que se 
formalice la compraventa. En este documento público deberá hacerse constar la donación 
recibida y su aplicación al pago del precio de la vivienda habitual.

2. La base máxima de la reducción será 150.000 euros, con carácter general. No 
obstante, cuando el donatario tenga la consideración de persona con discapacidad, la base 
de la reducción no podrá exceder de 250.000 euros.
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En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes 
ascendientes o personas equiparadas a éstas, la base de la reducción será el resultado de 
sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los límites anteriormente 
señalados.

Artículo 33.  Reducción propia por la donación de vivienda habitual a descendientes.
1. Los donatarios que reciban el pleno dominio de un inmueble de sus ascendientes, o 

de las personas equiparadas a éstos de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, podrán 
aplicar una reducción propia del 99% del importe de la base imponible del impuesto, siempre 
que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el donatario cumpla alguna de las siguientes condiciones:
1.ª Ser menor de 35 años.
2.ª Tener la consideración de persona con discapacidad.
3.ª Tener la consideración de víctima de violencia doméstica.
4.ª Tener la consideración de víctima del terrorismo o persona afectada.
b) Que el patrimonio preexistente del donatario esté comprendido en el primer tramo de 

la escala establecida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Que el inmueble adquirido se destine a vivienda habitual del donatario.
d) El donatario ha de mantener la vivienda habitual durante los 3 años siguientes a la 

fecha de su adquisición.
e) Que se haga constar en la escritura pública en la que se formalice la donación que el 

inmueble se destine a constituir la vivienda habitual para el donatario y el compromiso de 
mantenimiento a que se refiere la letra anterior.

2. La base máxima de la reducción será 150.000 euros, con carácter general. No 
obstante, cuando el donatario tenga la consideración de persona con discapacidad, la base 
de la reducción no podrá exceder de 250.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones provenientes del mismo o de diferentes donantes 
cotitulares de la vivienda donada, la base de la reducción no podrá exceder del límite 
anteriormente señalado.

Artículo 34.  Reducción propia por donación de dinero a parientes para la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio profesional.

1. Los donatarios que perciban dinero para la constitución o ampliación de una empresa 
individual o de un negocio profesional se podrán aplicar una reducción propia del 99% del 
importe de la base imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el donante esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, o en los supuestos de equiparaciones 
recogidos en el artículo 26.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o ampliación de una 
empresa individual o de un negocio profesional.

c) Que la empresa individual o negocio profesional tenga centralizada la gestión 
administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que la citada gestión y dirección se mantengan en dicho territorio 
durante los tres años siguientes a la fecha de la donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de ese plazo.

d) Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio profesional se 
produzca en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de formalización de la donación.

e) Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de manera 
expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario exclusivamente a la 
constitución o ampliación de una empresa individual o negocio profesional que cumpla los 
requisitos que se prevén en este artículo.
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f) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4. Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. El importe de la reducción no podrá exceder de 1.000.000 de euros.
En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes 

relacionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de 
sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder del límite anteriormente señalado.

Artículo 35.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «inter 
vivos» de empresas individuales o negocios profesionales.

1. En el supuesto de adquisición inter vivos de una empresa individual o negocio 
profesional, se establece una mejora de la reducción estatal en la base imponible del 99% 
del valor neto de los citados bienes y derechos, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el donante esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 20.2 
a) de la Ley 29/1987, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de 18 de diciembre, o 
en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 26.

b) Que el donante haya ejercido la actividad empresarial o profesional de forma habitual, 
personal y directa a la fecha de la donación y percibiera rendimientos por dicha actividad.

No obstante, en el caso de que el donante se encontrara jubilado de la misma o en 
situación de incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez reconocida a la 
fecha de la donación, dicha actividad empresarial o profesional deberá estar ejerciéndose de 
forma habitual, personal y directa por cualquiera de las personas contempladas en el párrafo 
a) de este apartado 1 ya sea mediante contrato laboral remunerado con el titular de la 
empresa o negocio, o mediante la explotación directa de estos, en caso de que le sean 
cedidas la empresa o negocio por cualquier negocio jurídico, percibiendo rendimientos por 
dicha actividad.

También se aplicará la reducción a los bienes y derechos comunes a ambos miembros 
del matrimonio o pareja de hecho equiparada, cuando se utilicen en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan 
los requisitos anteriores.

c) Que el donatario mantenga en su patrimonio los bienes y derechos adquiridos durante 
los tres años siguientes a la fecha de la donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

2. La reducción se aplicará sobre el valor neto de los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad, calculado conforme al artículo 11 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Esta reducción se aplica tanto en caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda 
propiedad como en caso de adquisición de cualquier otra participación o derecho sobre los 
citados bienes y derechos.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del donante que esté vigente a la fecha de la donación y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha de la donación y con una antigüedad mínima de tres años 
ininterrumpidos en el ejercicio de estas inmediatamente anteriores a la fecha de la donación. 
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el donante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.
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Artículo 36.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «inter 
vivos» de participaciones en entidades.

1. En el supuesto de adquisición inter vivos de participaciones en una entidad se 
establece una mejora de la reducción en la base imponible del 99% del valor neto de los 
citados bienes y derechos, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el donatario esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 20.2 
a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o 
en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 26.

b) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5% 
computado de forma individual, o del 20% del grupo de parentesco formado conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta de sexto grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 26.

c) Que el donante o alguna de las personas del grupo de parentesco conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior, tengan o no participación en la entidad, ejerza 
efectivamente funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello remuneración.

d) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.Ocho. 
Dos. a) de la Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio.

e) Que el donatario mantenga en su patrimonio las participaciones en la entidad durante 
los tres años siguientes a la fecha de la donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

2. El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de 
su entidad tenedora.

No obstante, también será aplicable la reducción a la tesorería, los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio ejercicio como en los diez ejercicios anteriores. A estos efectos, se 
asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que 
procedan de los valores de entidades participadas cuando los ingresos obtenidos por estas 
procedan, al menos en el 90%, de la realización de actividades económicas.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos donatarios que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2. a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del donante que esté vigente a la fecha de la donación y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha de la donación y con una antigüedad mínima de tres años 
ininterrumpidos en el ejercicio de estas inmediatamente anteriores a la fecha de la donación. 
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el donante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.
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Sección 3.ª Tarifa

Artículo 37.  Tarifa.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 21.1 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando sobre la 
base liquidable los tipos de gravamen que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 8.000 7

8.000 560 7.000 8
15.000 1.120 15.000 10
30.000 2.620 20.000 12
50.000 5.020 20.000 14
70.000 7.820 30.000 16

100.000 12.620 50.000 18
150.000 21.620 50.000 20
200.000 31.620 200.000 22
400.000 75.620 400.000 24
800.000 171.620 En adelante 26

Sección 4.ª Cuota tributaria

Artículo 38.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria prevista en el artículo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el 
coeficiente multiplicador que corresponda según los siguientes grupos de parentesco:

Grupos I y II Grupo III Grupo IV
1,0 1,5 1,9

2. Estos coeficientes multiplicadores también se aplicarán en los supuestos de 
equiparaciones recogidos en el artículo 26.

Sección 5.ª Bonificaciones de la cuota

Subsección 1.ª Por adquisiciones mortis causa

Artículo 39.  Bonificación en adquisiciones «mortis causa».
Los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de 

la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o en los 
supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 26, aplicarán una bonificación del 
99% en la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis causa, incluidas las de los 
beneficiarios de pólizas de seguro de vida.

Subsección 2.ª Por adquisiciones «inter vivos»

Artículo 40.  Bonificación en adquisiciones «inter vivos».
1. Los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) 

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o en 
los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 26 aplicarán una bonificación del 
99% en la cuota tributaria derivada de adquisiciones inter vivos.

Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación que la donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos se formalice en documento 
público con la entrega simultánea del bien. Cuando el objeto de la transmisión sea metálico, 
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el documento público deberá formalizarse en el plazo máximo de un mes desde que se 
produjo la entrega.

2. Cuando el objeto de la donación o de cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
inter vivos sea metálico o cualquiera de los bienes o derechos contemplados en el artículo 
12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la bonificación solo 
resultará aplicable cuando el origen de los fondos esté debidamente justificado, siempre que, 
además, se haya manifestado en el propio documento público en que se formalice la 
transmisión el origen de dichos fondos.

TÍTULO II
Impuestos indirectos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 41.  Tipo general de gravamen aplicable a bienes inmuebles.
Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del 

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las 
transmisiones de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, la cuota 
tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de gravamen del 7%.

Artículo 42.  Tipo aplicable en los arrendamientos.
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
del 0,3% en los arrendamientos.

En el caso de arrendamientos de inmuebles no será necesario presentar, junto con la 
autoliquidación del impuesto, copia del contrato del alquiler, siempre que el mismo se haya 
presentado en la Administración con ocasión del depósito de la fianza establecida en el 
artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o norma 
que la sustituya.

Artículo 43.  Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda.
1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los tipos de gravamen 
reducidos aplicables a las transmisiones de inmuebles, siempre que concurra alguna de las 
siguientes condiciones, serán los que se indican a continuación:

a) Se aplicará el tipo del 6% siempre que el inmueble se destine a vivienda habitual del 
adquirente y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

b) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente sea menor de 35 años, que el 
inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 
150.000 euros.

c) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
persona con discapacidad, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor 
de la misma no sea superior a 250.000 euros.

d) Se aplicará el tipo del 3,5 % siempre que el adquirente tenga la consideración de 
miembro de familia numerosa, que el inmueble se destine a vivienda habitual de dicha 
familia numerosa y el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros.

e) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima de violencia doméstica, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el 
valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.
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f) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima del terrorismo o persona afectada, que destine el inmueble a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

g) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el inmueble que se adquiere radique en un 
municipio con problemas de despoblación, que destine el inmueble a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

2. En los supuestos del apartado anterior, el valor será el establecido en el artículo 10 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
correspondiente al 100% del pleno dominio de la vivienda y, en su caso, del resto de 
inmuebles que se adquieran conjuntamente con ella.

En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas, el tipo de gravamen 
reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición del adquirente que cumpla alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 1.

No obstante, en los supuestos de adquisición de vivienda habitual por matrimonios o 
parejas de hecho, el requisito que origine el derecho a aplicar el tipo reducido deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los miembros de la pareja inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras administraciones públicas, no aplicándose lo establecido en el párrafo 
anterior.

3. En aquellos casos en los que se adquiera una vivienda conjuntamente con una o dos 
plazas de garaje u otros anejos, y siempre que concurra el resto de los requisitos, serán de 
aplicación los tipos de gravamen reducidos siempre que la suma del valor de la vivienda y 
los otros elementos adquiridos conjuntamente con aquella no supere el límite a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 44.  Tipo de gravamen reducido para la adquisición de viviendas para su reventa 
por profesionales inmobiliarios.

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
del 2% a la adquisición de vivienda por una persona física o jurídica que ejerza una actividad 
empresarial a la que sean aplicables las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la persona física o jurídica adquirente incorpore esta vivienda a su activo 
circulante. Será necesario que dicha adquisición se formalice en documento público notarial, 
administrativo o judicial.

b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión mediante compraventa 
formalizada en escritura pública dentro de los cinco años siguientes a su adquisición con 
entrega de posesión de la misma, y siempre que esta transmisión esté sujeta y no exenta a 
la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

2. Se practicará liquidación caucional por la parte de cuota resultante de la diferencia 
entre la aplicación del tipo de gravamen general y el reducido previsto en el apartado anterior 
en los términos establecidos en el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos necesarios para la aplicación del 
tipo de gravamen reducido previsto en el apartado 1 del presente artículo se efectuará de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) La circunstancia de ser un contribuyente al que resultan aplicables las Normas de 
Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias se acreditará 
mediante certificación de encontrarse en situación de alta en cualquiera de los siguientes 
grupos y epígrafes del impuesto sobre actividades económicas:

– Grupo 833, subgrupo 833.2 (Promoción de edificaciones).
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– Grupo 861, subgrupo 861.1 (Alquiler de vivienda).
b) La circunstancia prevista en el párrafo a) del apartado 1 de este artículo requerirá que 

el contribuyente haga constar en el documento que formalice la adquisición su intención de 
incorporar el inmueble a su activo circulante. Dicha manifestación debe constar 
expresamente en el documento público notarial y, en caso de documento público 
administrativo o judicial, mediante comunicación responsable que deberá presentarse junto 
con la autoliquidación.

c) El cumplimiento del requisito previsto en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo 
se acreditará con el otorgamiento de la escritura pública de compraventa dentro del plazo 
establecido.

Artículo 45.  Tipo de gravamen reducido para determinadas operaciones en las que 
participen las sociedades de garantía recíproca o las sociedades mercantiles del sector 
público estatal o andaluz cuyo objeto sea la prestación de garantías.

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
reducido del 1 % en las siguientes operaciones, cuando en las mismas participen sociedades 
mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo fin sea la prestación de garantías 
destinadas a la financiación de actividades de creación, conservación o mejora de la riqueza 
forestal, agrícola, ganadera o pesquera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o 
sociedades de garantía recíproca:

a) Las adquisiciones de inmuebles por las citadas sociedades como consecuencia de 
operaciones de dación en pago que deriven de obligaciones garantizadas por las mismas o 
como consecuencia de adjudicaciones judiciales o notariales.

b) Las adquisiciones de inmuebles que se realicen por pequeñas y medianas empresas 
con financiación ajena y con el otorgamiento de garantía por las citadas sociedades. Para la 
aplicación de este tipo reducido se deben cumplir los siguientes requisitos:

1.º Que la pequeña o mediana empresa adquirente constituya una unidad económica 
con no más de doscientos cincuenta trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, de Sociedades de Garantía Recíproca.

2.º La garantía ofrecida deberá ser de, al menos, el 50% del precio de adquisición.
3.º El inmueble deberá quedar afecto a la actividad empresarial o profesional del 

adquirente. El destino del inmueble deberá mantenerse durante los cinco años siguientes a 
la fecha del documento público de adquisición, salvo que, en el caso de que el adquirente 
sea persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.

4.º La operación deberá formalizarse en documento público, debiendo constar 
expresamente en el mismo tal afección.

5.º Cuando se trate de entidades, su actividad principal en ningún caso podrá consistir en 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4. Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

6.º No se aplicará este tipo si las menciones exigidas no constan en el documento 
público, ni cuando se produzcan rectificaciones del mismo que subsanen dicha omisión, 
salvo que se realicen dentro del plazo de declaración del impuesto.

2. En los supuestos de adquisiciones de inmuebles previstos en el párrafo a) del 
apartado 1, el inmueble adquirido deberá ser objeto de transmisión dentro de los cinco años 
siguientes a su adquisición con entrega de posesión de la misma, y siempre que esta 
transmisión esté sujeta y no exenta a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Artículo 46.  Tipo de gravamen reducido para la adquisición de determinados vehículos 
impulsados de manera eficiente y sostenible.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
reducido del 1% a las adquisiciones de los siguientes bienes muebles:
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a) Vehículos de turismo, ciclomotores y motocicletas clasificados en el Registro de 
Vehículos con la categoría ambiental «0 emisiones», de conformidad con la clasificación 
establecida en el apartado E.2.a) del Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, o norma que lo 
sustituya.

Dicha condición será acreditada mediante el correspondiente distintivo ambiental 
aprobado por la Dirección General de Tráfico.

b) Bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y vehículos de movilidad 
personal, de acuerdo con las definiciones reguladas en el apartado A) del Anexo II del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos, o norma que lo sustituya.

c) Embarcaciones propulsadas de forma ecológica. Dentro de esta categoría quedan 
encuadradas tanto las impulsadas de forma exclusiva por motores eléctricos como las que 
usan la energía solar y eólica.

A los bienes muebles que se puedan acoger a este tipo reducido no les será de 
aplicación lo establecido en el artículo 47.

Artículo 47.  Tipo de gravamen incrementado para las transmisiones patrimoniales onerosas 
de determinados bienes muebles.

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todoterreno que, 
según las características técnicas, superen los 15 caballos de potencia fiscal, así como a las 
embarcaciones de recreo con más de ocho metros de eslora y aquellos otros bienes 
muebles que se puedan considerar como objetos de arte y antigüedades, según la definición 
que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, será del 8%.

Artículo 48.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y en el ejercicio de 
opción de compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de 
dación en pago.

En el caso de adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra tendrá una bonificación del 100% de la cuota 
tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas.

b) El ejercicio de la opción de compra tendrá una bonificación del 100% de la cuota 
tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas.

Sección 2.ª Modalidad de actos jurídicos documentados

Artículo 49.  Tipo de gravamen general para los documentos notariales.
En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados, las primeras copias de escrituras y actas 
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos 
inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial y de 
Bienes Muebles y no sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los números 1.º y 2.º del apartado 1 del artículo 1 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, tributarán, además de 
por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 1,2%, en 
cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 50.  Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda.
1. En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados, los tipos de gravamen reducidos aplicables a 
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las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de 
inmuebles, siempre que concurra alguna de las siguientes condiciones, serán los que se 
indican a continuación:

a) Se aplicará el tipo del 1% siempre que el inmueble se destine a vivienda habitual del 
adquirente y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

b) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente sea menor de 35 años, que el 
inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 
150.000 euros.

c) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
persona con discapacidad, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor 
de la misma no sea superior a 250.000 euros.

d) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
miembro de familia numerosa, que el inmueble se destine a vivienda habitual de dicha 
familia numerosa y que el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros.

e) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima de violencia doméstica, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el 
valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

f) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima de terrorismo o persona afectada, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

g) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el inmueble que se adquiere radique en un 
municipio con problemas de despoblación, que destine el inmueble a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

2. En los supuestos del apartado anterior, el valor será el establecido en el artículo 30 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
correspondiente al 100% del pleno dominio de la vivienda y, en su caso, del resto de 
inmuebles que se adquieran conjuntamente con ella.

En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas, el tipo de gravamen 
reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición del adquirente que cumpla alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 1.

No obstante, en los supuestos de adquisición de vivienda habitual por matrimonios o 
parejas de hecho, el requisito que origine el derecho a aplicar el tipo reducido deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los miembros de la pareja inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras administraciones públicas, no aplicándose lo establecido en el párrafo 
anterior.

3. En aquellos casos en los que se adquiera una vivienda conjuntamente con una o dos 
plazas de garaje u otros anejos, y siempre que concurra el resto de los requisitos, serán de 
aplicación los tipos de gravamen reducidos siempre que la suma del valor de la vivienda y 
los otros elementos adquiridos conjuntamente con aquella, no supere el límite a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 51.  Tipo de gravamen reducido para determinadas operaciones en las que 
participen las sociedades de garantía recíproca o las sociedades mercantiles del sector 
público estatal o andaluz cuyo objeto sea la prestación de garantías.

En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen reducido del 
0,1% en las siguientes operaciones cuando en las mismas participen sociedades de garantía 
recíproca o sociedades mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo fin sea la 
prestación de garantías destinadas a la financiación de actividades de creación, 
conservación o mejora de la riqueza forestal, agrícola, ganadera o pesquera de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) Los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de derechos 
reales de garantía cuyo sujeto pasivo resulten ser las citadas sociedades.
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b) Los documentos notariales que formalicen la novación del préstamo, así como el 
mantenimiento del rango registral o su alteración mediante posposición, igualación, permuta 
o reserva del mismo, cuando en dichas operaciones participen las citadas sociedades.

CAPÍTULO II
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 52.  Tipos de gravamen y cuotas fijas.
1. Los tipos de gravamen de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar serán 

los siguientes:
a) El tipo de gravamen general será del 20%.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable hasta
–

Euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0 0 2.000.000 15 %
2.000.000 300.000 1.500.000 30 %
3.500.000 750.000 1.500.000 40 %
5.000.000 1.350.000 en adelante 45 %

c) En el juego del bingo, el tipo aplicable será del 15% del valor facial de los cartones 
jugados, con las siguientes excepciones:

1.º En la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente como bingo 
electrónico, el tipo de gravamen se aplicará sobre las cantidades que los jugadores dediquen 
a su participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

2.º En las nuevas modalidades del juego del bingo autorizadas provisionalmente a los 
exclusivos efectos de prueba a que se refiere el Reglamento del Juego del Bingo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 65/2008, de 26 de febrero, el tipo 
de gravamen se aplicará sobre las cantidades que los jugadores dediquen a su participación 
en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

2. Las cuotas fijas, en los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos 
aptos para la realización de los juegos, se determinarán en función de la clasificación de las 
máquinas realizada por la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y disposiciones reglamentarias de desarrollo, conforme a las 
siguientes normas:

a) Máquinas de tipo B o recreativas con premio:
1.º Con carácter general, se aplicará una cuota trimestral de 900 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos de tipo B en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, siendo el juego de cada uno de ellos 
independiente del realizado por otros jugadores, la cuota será la que resulte de incrementar 
la asignada a un solo jugador en un 10% por cada nuevo jugador.

2.º Cuota trimestral reducida de 400 euros en salones de juego.
A la explotación de cada máquina B.1 o B.3 de un solo jugador, que se instale 

adicionalmente en un salón de juego a partir de 10 unidades, se le aplicará una cuota 
trimestral de 400 euros.

Las máquinas de tipo B.1 o B.3 a las que se les haya aplicado esta cuota solo podrán 
explotarse en el mismo salón de juego para el que se solicitase su instalación en el momento 
del primer devengo de la cuota trimestral que en aplicación le corresponda.

3.º Cuota trimestral reducida de 200 euros para máquinas B.1 con apuesta limitada a 10 
céntimos de euro como máximo.
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A las máquinas recreativas de tipo B.1 de un solo jugador, que en su homologación 
tengan limitada la apuesta a 10 céntimos de euro como máximo, se les aplicará una cuota 
trimestral de 200 euros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Las máquinas no podrán ser canjeadas por otras que otorguen premios superiores.
2. La autorización de estas máquinas tendrá que aumentar el número total de 

autorizaciones de máquinas de tipo B instaladas sujetas a cuota trimestral de 900 euros de 
las que fuese titular la empresa con fecha 1 de enero de 2021.

3. Si las máquinas de tipo B.1 con apuesta máxima limitada a 10 céntimos se instalan en 
salones de juego, les será de aplicación la cuota trimestral reducida de 200 euros, siempre 
que aumente el número de máquinas B.1, B.3 o B.4 autorizadas e instaladas en el salón con 
fecha 1 de enero de 2021.

4. En el caso de que la inscripción como empresa de juego se hubiera producido en el 
Registro de la Comunidad Autónoma con posterioridad al día 1 de enero de 2021, la 
titularidad del número de autorizaciones de explotación de estas máquinas B.1 con apuesta 
máxima limitada a 10 céntimos no podrá superar el 25% del número de autorizaciones de 
máquinas B.1, B.3 o B.4 a las que se les aplicaría la cuota trimestral de 900 euros, aun 
cuando, a los únicos efectos del cómputo del referido porcentaje, éstas se encontrasen en 
situación de baja temporal.

b) Máquinas de tipo C o de azar:
Se aplicará una cuota trimestral de 1.300 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos de tipo C en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, siendo el juego de cada uno de ellos 
independiente del realizado por otros jugadores, la cuota será la que resulte de incrementar 
la asignada a un solo jugador en un 10 % por cada nuevo jugador.

3. Los tipos de gravamen y las cuotas fijas establecidos en este artículo podrán ser 
modificados en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 53.  Devengo.
1. La tasa fiscal se devengará con carácter general por la autorización y, en su defecto, 

por la organización o celebración del juego en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Tratándose de máquinas recreativas y de azar, la tasa será exigible trimestralmente, 
devengándose los días 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año en 
cuanto a las autorizadas en los trimestres anteriores.

En el primer período de actividad, el devengo coincidirá con la autorización y deberá 
abonarse en su entera cuantía.

En los casos de máquinas autorizadas provisionalmente, a los exclusivos efectos de 
exhibición o explotación en régimen de ensayo a que se refiere el Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, o 
disposición que lo sustituya, el devengo se producirá con la autorización y la tasa se exigirá, 
exclusivamente, por el trimestre en que se produzca la autorización.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 54.  Exenciones.
Para las tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias cuya exacción 

corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía quedan exentos del pago de las 
mismas, además de los supuestos previstos en los apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 39 del 
Texto Refundido de Tasas Fiscales aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, la 
celebración de rifas o tómbolas por entidades con fines benéficos, religiosos, culturales, 
turísticos, deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro 
correspondiente, siempre que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 5.000 
euros.
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Artículo 55.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa:
a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, el valor total de los premios 

ofrecidos.
b) En las apuestas, las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el 

juego, descontada la cantidad destinada a premios. No obstante, en las apuestas que se 
celebren con ocasión de carreras de caballos en hipódromos, la base imponible estará 
constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego.

2. Para la determinación de la base imponible podrán utilizarse los regímenes de 
estimación directa o estimación objetiva regulados en el artículo 50 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos o 
interactivos, si la base imponible debe determinarse en función de la misma, estos medios 
deberán contener el procedimiento o los elementos de control necesarios que garanticen su 
completa exactitud.

Artículo 56.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:
1. Rifas y tómbolas:
a) Con carácter general, el tipo de gravamen aplicable será del 15% del valor total de los 

premios ofrecidos.
b) En las declaradas de utilidad pública o benéfica, el tipo de gravamen aplicable será 

del 10% del valor total de los premios ofrecidos.
c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios ofrecidos diariamente no excedan 
de un valor total de 1.000 euros, el contribuyente podrá optar entre satisfacer la tasa con 
arreglo al tipo del párrafo a) de este apartado 1, o bien a razón de 30 euros por cada día de 
duración.

2. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter general, el 10% sobre las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la 
cantidad destinada a premios.

b) En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de caballos en hipódromos, 
el tipo será del 3% sobre las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el 
juego.

3. Combinaciones aleatorias: el tipo de gravamen aplicable será del 15% del valor total 
de los premios ofrecidos.

CAPÍTULO III
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 57.  Tipo de gravamen del impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte.

En el impuesto especial sobre determinados medios de transporte, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía fija el tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte de los 
epígrafes 4.º y 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en el 14,75% y en el 12% el tipo de gravamen aplicable al epígrafe 5.º del mismo 
artículo.

CAPÍTULO IV
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Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos

 .  

Artículo 57 bis.  Cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

La cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, regulada en el artículo 93.1.b de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se obtendrá 
aplicando a la base imponible los siguientes tipos impositivos:

a) Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 
establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero: 35 euros por tonelada métrica.

b) Si se trata de otro tipo de residuos: 15 euros por tonelada métrica.

TÍTULO III
Normas de aplicación de los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 58.  Aplicación de los tributos cedidos.
A los efectos de este título, la aplicación de los tributos cedidos comprende las funciones 

a las que se refiere el artículo 83.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, o norma que la sustituya.

Artículo 59.  Ingreso de los tributos cedidos.
El ingreso de los tributos cedidos de gestión autonómica se realizará necesariamente 

mediante domiciliación bancaria, en los supuestos, términos y condiciones que se 
establezcan mediante Resolución conjunta de la Agencia Tributaria de Andalucía y del 
órgano directivo con competencias en materia de Tesorería.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 60.  Obligaciones formales.
1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas estarán 

obligados a conservar durante el plazo máximo de prescripción los justificantes y 
documentos que acrediten el derecho a disfrutar de las deducciones de la cuota íntegra 
autonómica que se contemplan en la presente Ley y que hayan aplicado en sus 
declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante orden del titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 
podrán establecerse obligaciones específicas de justificación, destinadas al control de las 
deducciones a que se refiere el apartado anterior.
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CAPÍTULO III
Impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 61.  Comprobación de valores.
1. Para efectuar la comprobación de valores a efectos de los impuestos sobre 

sucesiones y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, la Agencia Tributaria de Andalucía podrá utilizar, indistintamente, cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, conforme a lo dispuesto en los siguientes apartados, salvo que, en el caso de 
bienes inmuebles, la base imponible sea el valor de referencia previsto en la normativa 
reguladora del catastro inmobiliario o el valor declarado, precio o contraprestación pactada 
por ser superior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.3 y 18 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para el caso del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, y en los artículos 10.2 y 46 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, para el caso del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá desarrollar 
reglamentariamente los procedimientos para la obtención de los precios medios de mercado 
de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana a que se refiere el artículo 57.1.c) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, mediante el establecimiento de una 
metodología a seguir para la determinación del valor unitario por metro cuadrado. Asimismo, 
determinará los datos y parámetros objetivos que se tendrán en cuenta para la obtención del 
valor.

3. El dictamen de peritos de la Administración previsto en el artículo 57.1.e) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habrá de contener los datos objetivos 
utilizados para la identificación del bien o derecho cuyo valor se comprueba, obtenidos de 
documentación suficiente que permita su individualización.

Se entenderá que la documentación empleada permite la individualización del bien:
a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuando aquella 

documentación posibilite la descripción de las características físicas, económicas y jurídicas 
del bien que, según la normativa técnica vigente, haya que considerar para la obtención del 
valor catastral del bien.

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza rústica, cuando la documentación 
proceda de sistemas de información geográfica gestionados por entidades dependientes de 
las administraciones públicas, siempre que posibiliten la ubicación en el territorio del 
inmueble y se disponga de los datos catastrales de cultivos del mismo.

Artículo 62.  Información sobre valores.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía informará, a solicitud de la persona 
interesada, sobre el valor de los bienes inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. La información referida en el apartado anterior habrá de ser solicitada por escrito por 
el titular del inmueble o por cualquier persona, siempre que cuente con su autorización. En 
este último caso, la autorización se acompañará a la solicitud.

3. La valoración realizada por la Agencia Tributaria de Andalucía se emitirá por escrito 
dentro del plazo de tres meses, con indicación de su carácter vinculante, del supuesto de 
hecho a que se refiere y del impuesto al que se aplica. No quedará vinculada la 
Administración por su valoración cuando el interesado declare un valor superior de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y en el artículo 18.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el contribuyente unirá a la autoliquidación 
por el correspondiente impuesto el escrito de valoración notificado por la Administración.

4. Los solicitantes no podrán interponer recurso alguno contra los informes previos de 
valoración, sin perjuicio de que puedan hacerlo contra las liquidaciones administrativas que 
pudieran dictarse ulteriormente.

Artículo 63.  Suministro de información a efectos tributarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios y las notarias que 

contemplan los artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato, condiciones y diseño que 
apruebe la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los notarios y notarias remitirán por vía 
telemática a la Agencia Tributaria de Andalucía, con la colaboración del Consejo General del 
Notariado, cualquiera que sea el hecho imponible, una ficha con todos los elementos y datos 
de las escrituras por ellos autorizadas con trascendencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en el plazo máximo de 15 días 
desde su otorgamiento. Mediante Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
Andalucía se determinará la forma de remisión y estructura en las que debe ser suministrada 
la ficha.

Artículo 64.  Simplificación de obligaciones formales.
1. En el caso de hechos, actos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y 

donaciones o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
que se documenten o formalicen en escritura pública, no será obligatoria para el 
contribuyente la presentación junto a la autoliquidación de dicha escritura, a los efectos de lo 
dispuesto en la normativa reguladora de estos tributos.

2. La justificación de la presentación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en relación 
con su admisión en las oficinas o registros públicos, se realizará mediante diligencia emitida 
al efecto a partir del momento en el que conste en el sistema la información suministrada por 
el notario correspondiente a la autoliquidación presentada.

3. La diligencia a la que se refiere el apartado anterior se obtendrá necesariamente en 
formato electrónico por los registros públicos en los que deba surtir efecto. Mediante 
resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía se determinará la forma de 
obtención y descarga de la diligencia.

Artículo 65.  Suministro de información por los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán remitir a la Agencia Tributaria de Andalucía, 
en la primera quincena de cada trimestre, una declaración comprensiva de la relación de los 
documentos relativos a actos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones 
o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados que se 
presenten a inscripción en los citados registros. Dicha declaración irá referida al trimestre 
anterior.

2. Mediante orden de la Consejería competente en materia de Hacienda podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que podrá 
consistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.
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Artículo 66.  Presentación de autoliquidación complementaria en caso de pérdida del 
derecho a aplicar un beneficio fiscal.

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en la regulación de los beneficios fiscales 
aprobados por la Comunidad Autónoma en relación con los impuestos a los que se refiere el 
presente Capítulo determinará la obligación de regularizar la situación tributaria mediante la 
presentación de una declaración donde se exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un 
mes desde que se produzca el hecho determinante del incumplimiento.

2. A dicha declaración se acompañará el ingreso mediante autoliquidación 
complementaria de la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses de demora 
correspondientes.

3. La obligación de declarar se extenderá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad 
dependa de condiciones futuras.

4. En particular, cuando se hayan aplicado beneficios fiscales de la Comunidad 
Autónoma en la adquisición de la vivienda habitual, el incumplimiento de los requisitos 
regulados en el artículo 2 relativos a que se habite de forma efectiva y permanente y por 
plazo continuado determinará la obligación de presentar la declaración y autoliquidación en 
la forma establecida en los apartados anteriores.

5. A los efectos del presente artículo se considerará beneficio fiscal aquel que establezca 
exenciones, reducciones a la base imponible, deducciones en cuota y cualquier otro 
incentivo fiscal.

Sección 2.ª Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 67.  Tasación pericial contradictoria y suspensión de las liquidaciones en supuestos 
especiales.

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, las personas interesadas podrán promover la práctica de la 
tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo del primer 
recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente, o contra el acto de comprobación de valores 
debidamente notificado.

Si la persona interesada estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de 
manifiesto la omisión a través de un recurso de reposición o de una reclamación económico-
administrativa, reservándose el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1 de este artículo, determinará la 
suspensión de la ejecución de las liquidaciones practicadas y de los plazos de recurso y 
reclamación contra las mismas.

Artículo 68.  Plazo de presentación de la autoliquidación.
Con carácter general, para los hechos imponibles sujetos a la modalidad de donaciones 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones, el plazo de presentación de la autoliquidación 
e ingreso, en su caso, de la deuda tributaria, junto con la documentación exigida en la 
normativa aplicable, será de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha del 
devengo.

Sección 3.ª Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

Artículo 69.  Plazo de presentación de la autoliquidación.
Con carácter general, para los hechos imponibles sujetos al impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el plazo de presentación de la 
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autoliquidación e ingreso, en su caso, de la deuda tributaria, junto con la documentación 
exigida en la normativa aplicable, será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha del devengo.

Artículo 70.  Obligaciones formales de las personas empresarias dedicadas a la 
compraventa de objetos fabricados con metales preciosos y otros bienes muebles usados.

1. Quienes adquieran a particulares objetos fabricados con metales preciosos y estén 
obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del 
Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, aprobado por el Real 
Decreto 197/1988, de 22 de febrero, declararán conjuntamente todas las operaciones 
sujetas a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados devengadas en el mes natural. 
Para ello, presentarán una única autoliquidación, acompañando copias de aquellas hojas del 
libro-registro que comprendan las operaciones realizadas en el mes natural anterior.

2. La presentación e ingreso de esta única autoliquidación se realizará durante el mes 
siguiente al último día del mes natural al que se refieran.

3. El régimen establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a 
las personas empresarias dedicadas a la compraventa a particulares de otros bienes 
muebles usados que no sean vehículos u otros medios de transporte.

4. El régimen establecido en los apartados anteriores no será de aplicación a aquellas 
operaciones a las que les sea aplicable el tipo incrementado dispuesto en el artículo 47.

Artículo 71.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes muebles deberán remitir a la Agencia 
Tributaria de Andalucía, en la primera quincena de cada semestre, una declaración 
comprensiva de la relación de las transmisiones de bienes en que hayan intervenido y que 
hayan sido efectuadas durante el semestre anterior. Esta relación deberá comprender los 
datos de identificación del transmitente y el adquirente, la fecha de la transmisión, una 
descripción del bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. Mediante orden de la Consejería competente en materia de Hacienda podrán 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que podrá 
consistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

Artículo 72.  Escrituras de cancelación hipotecaria.
1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no será 
obligatoria la presentación por parte de los contribuyentes ante la Agencia Tributaria de 
Andalucía de las escrituras públicas que formalicen, exclusivamente, la cancelación de 
hipotecas sobre bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al pago de la obligación 
garantizada y resulten exentas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, de acuerdo con lo previsto el artículo 45.1.b).18 de la citada Ley, 
entendiéndose cumplido lo previsto en el citado artículo 51.1 mediante su presentación ante 
el Registro de la Propiedad.

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los deberes notariales 
de remisión de información relativa a tales escrituras, conforme al artículo 52 del 
referenciado texto legal.

Artículo 73.  Justificación de la exención prevista de las transmisiones de vehículos usados 
con motor mecánico para circular por carretera.

Para la justificación de la exención provisional de la transmisión de vehículos usados con 
motor mecánico para circular por carretera, cuando el adquirente sea un empresario 
dedicado habitualmente a la compraventa de los mismos y los adquiera para su reventa, 
regulada en el artículo 45 I. B. 17 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
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Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será suficiente el cambio de titularidad del vehículo 
ante la Dirección General de Tráfico en el plazo previsto en el citado artículo.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 74.  Gestión censal de la tasa.
La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar realizados a través 

de máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar se realizará a partir de los 
datos que figuren en el correspondiente registro de matrículas de autorizaciones de 
explotación de máquinas recreativas y de azar.

Artículo 75.  Gestión y recaudación de tasas por máquinas autorizadas en ejercicios o 
trimestres anteriores.

1. Tratándose de máquinas autorizadas en trimestres anteriores, la Agencia Tributaria de 
Andalucía practicará de oficio una liquidación por la cuota trimestral para cada autorización 
de explotación que esté vigente a la fecha del devengo en el registro de matrículas al que se 
refiere el artículo anterior.

Con carácter previo a la expedición de dichas liquidaciones y con efectos meramente 
informativos, el órgano gestor procederá a publicar en la sede electrónica en la que se 
integren los servicios de la Agencia Tributaria de Andalucía los datos del registro de 
matrículas de autorizaciones de explotación de máquinas recreativas. Asimismo, se 
anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante edicto de la Dirección de la 
Agencia Tributaria de Andalucía dicha publicación, habilitando un plazo de diez días 
naturales para la realización de las alegaciones por las personas interesadas.

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado anterior se notificarán colectivamente, 
conforme a lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, mediante edicto de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, publicado 
en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, en el que anunciará su puesta a disposición 
en la sede electrónica en la que se integren los servicios de la Agencia Tributaria de 
Andalucía.

No obstante, si se producen modificaciones respecto al trimestre anterior en la titularidad 
de la autorización de explotación o en los elementos determinantes de la deuda tributaria, la 
liquidación deberá notificarse individualmente.

3. En caso de que se produzcan modificaciones en las autorizaciones de explotación 
acordadas por el órgano competente que tengan repercusión en la cuantía de la cuota 
tributaria y produzcan sus efectos con posterioridad a la fecha del devengo, deberá 
expedirse nueva liquidación, que será notificada individualmente.

Artículo 76.  Gestión y recaudación de tasas por máquinas de nueva autorización o 
restituidas.

1. Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización o que a la fecha del 
devengo se encontrasen en situación de baja temporal, pretendiéndose darlas nuevamente 
de alta, los contribuyentes ingresarán y presentarán la autoliquidación de la cuota de la tasa. 
Esta se ingresará por su cuantía trimestral, según corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53.2.

2. En el supuesto de canje de máquinas, para la determinación de la cuota trimestral de 
máquinas de nueva autorización, será deducible la cuota que sea exigible en el mismo 
trimestre por la máquina que se ha dado de baja de manera definitiva para ser sustituida por 
la nueva. En ningún caso, esta operación podrá conllevar minoración en el pago trimestral de 
la tasa.
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Artículo 77.  Lugar, forma y plazo del ingreso.
1. El ingreso de la tasa fiscal de las liquidaciones correspondientes a máquinas 

autorizadas en trimestres anteriores se realizará necesariamente mediante domiciliación 
bancaria.

2. El ingreso de las tasas devengadas el 1 de enero se efectuará dentro de los veinte 
primeros días naturales del mes de abril, el de las devengadas el 1 de abril se efectuará 
dentro de los veinte primeros días naturales del mes de julio, el de las devengadas el 1 de 
julio se efectuará dentro de los veinte primeros días naturales del mes de octubre y el de las 
devengadas el 1 de octubre se efectuará dentro de los veinte primeros días naturales del 
mes de enero del año siguiente al devengo.

3. Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización o que a la fecha del 
devengo se encontrasen en situación de baja temporal, pretendiéndose darlas nuevamente 
de alta, el ingreso se realizará con carácter previo a la autorización por los medios 
habilitados para ello por la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 78.  Declaración, liquidación y pago.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, al concederse la autorización, la 

Agencia Tributaria de Andalucía girará liquidación por el importe total de la tasa, que será 
notificada al contribuyente, quien deberá proceder a su ingreso en los plazos previstos en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, 
cualquiera que sea la fórmula de loterías o juegos promocionales que revistan, incluidos los 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico, siempre que la participación del público en estas 
actividades sea gratuita y que en ningún caso exista sobreprecio o tarificación adicional 
alguna, cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice, los 
contribuyentes habrán de presentar la autoliquidación de la tasa en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente del devengo. La Consejería competente en materia de 
Hacienda aprobará el modelo de dicha autoliquidación, y determinará el lugar y el 
documento de pago.

2. En las apuestas, el contribuyente deberá presentar en los veinte primeros días 
naturales de cada mes una autoliquidación de la tasa devengada correspondiente al total de 
los billetes, boletos o resguardos de participación vendidos en el mes natural anterior, 
debiendo efectuar simultáneamente el ingreso de dicho importe.

La Consejería competente en materia de Hacienda aprobará el modelo de dicha 
autoliquidación, y determinará el lugar y el documento de pago.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación salvo que la liquidación y 
el pago de la tasa se pueda realizar mediante domiciliación bancaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.

Disposición adicional primera.  Cita de la normativa estatal del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas reguladora del concepto de vivienda habitual, bases máximas de 
inversiones deducibles y concepto de adquisición y rehabilitación de vivienda, en vigor a 31 
de diciembre de 2012.

1. El concepto de vivienda habitual regulado en el artículo 2 es el fijado por los artículos 
54.1 y 2 y 55.2 c) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en vigor a 31 de diciembre de 
2012.

2. La construcción y ampliación de la vivienda se asimilarán a la adquisición de la misma, 
en los términos fijados por el artículo 55.1.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en vigor a 
31 de diciembre de 2012.

3. La base y el límite máximo de las deducciones autonómicas por inversión en vivienda 
habitual que tenga la consideración de protegida y por las personas jóvenes regulados en el 
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artículo 9.3 es el fijado por el artículo 68.1 1.º y 2.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en vigor a 31 de diciembre de 2012.

4. La consideración de rehabilitación de vivienda regulada en el artículo 9.6 es la fijada 
por el artículo 55.5 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en vigor a 31 de diciembre de 
2012.

Disposición adicional segunda.  Cita de la normativa estatal reguladora de la 
consideración de persona con discapacidad y de la forma de acreditación del grado de 
discapacidad.

1. La consideración de persona con discapacidad del artículo 3 es la fijada en el artículo 
60.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. La forma de acreditación del grado de discapacidad es la fijada en el artículo 72 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y, en su caso, en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad.

Disposición transitoria primera.  Personas con incapacidad declarada judicialmente.
En relación con lo establecido en el artículo 3, en el caso de personas cuya incapacidad 

hubiera sido declarada judicialmente con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se 
considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65% aunque no alcance 
dicho grado.

Disposición transitoria segunda.  Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.

Los hijos mayores de edad que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran sido 
declarados judicialmente incapacitados, sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada, 
formarán parte de familia monoparental a los efectos del artículo 4, cuando convivan con el 
padre o con la madre en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo 
matrimonial.

Disposición transitoria tercera.  Modificación de la deducción autonómica por ayuda 
doméstica.

La modificación de la regulación de la deducción autonómica por ayuda doméstica 
realizada por la disposición final undécima de la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2023, que modifica el apartado 1 y añade un nuevo 
apartado 4 al artículo 19 de la presente Ley, producirá efecto desde el día 1 de enero de 
2022.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del artículo 57 bis de la presente Ley, relativo a 
la cuota tributaria aplicable a los residuos peligrosos del Impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

La aplicación del artículo 57 bis de la presente Ley, relativo a la cuota tributaria aplicable 
a los residuos peligrosos en el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, no se hará efectiva hasta el día en que 
comience el primer periodo de liquidación posterior a la entrada en vigor de la Ley de 
Economía Circular de Andalucía, que añade el citado artículo 57 bis a la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Régimen aplicable al impuesto sobre el patrimonio durante 
la vigencia del impuesto estatal de solidaridad de las grandes fortunas.

Mientras esté vigente el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, 
creado por la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 28  Ley de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 670 –



temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y 
por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se 
modifican determinadas normas tributarias, el contribuyente podrá aplicar una de las dos 
siguientes bonificaciones en la cuota resultante del impuesto sobre el patrimonio:

1.ª Una bonificación determinada por la diferencia, si la hubiere, entre la total cuota 
íntegra del propio impuesto, una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 31 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, y, en su caso, la total 
cuota íntegra que correspondería al impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 3.Doce de la Ley 
38/2022, de 27 de diciembre.

2.ª La bonificación general del impuesto sobre el patrimonio establecida en el artículo 25 
bis de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2022 quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta ley y, expresamente, el Decreto 
Legislativo 1/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 
cedidos, excepto sus artículos 34, 35, 39 y 40, que quedarán derogados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Con efectos desde el día siguiente al de la publicación de esta Ley en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía queda derogado el Decreto Ley 7/2021, de 27 de abril, sobre 
reducción del gravamen del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados para el impulso y la reactivación de la economía de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía ante la situación de crisis generada por la pandemia del coronavirus 
(COVID-19).

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
1. El desarrollo reglamentario de la presente Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
Hacienda para dictar las disposiciones que sean necesarias en desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía 
para adaptar los modelos normalizados en materia tributaria con el fin de adecuarlos a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022, excepto los artículos 41, 43, 

49 y 50 relativos al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».
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§ 29

Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 250, de 30 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2022
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2022-758

Téngase en cuenta que las cuantías de las tasas y precios públicos se actualizan con carácter general en la ley 
de presupuestos de cada año y que la Consejería competente en la materia publicará las tarifas vigentes para 
cada ejercicio.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Contexto, objeto y finalidad
Los artículos 156 y 157.1 de la Constitución española proclaman la autonomía financiera 

de las Comunidades Autónomas y establecen los recursos propios de las mismas. Estos 
recursos constituyen parte de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 176 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y del 
artículo 4.1 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, aprobó la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, estableciendo el régimen jurídico general aplicable a las tasas y 
precios públicos, conceptos ambos que nacen de un mismo supuesto de hecho, cual es la 
entrega de bienes o prestación de servicios por un ente público, pero cuya naturaleza es 
distinta, dado que, mientras la tasa es exigible con la coactividad propia del tributo y 
constituye por ello un ingreso público de carácter tributario, el precio público deriva de una 
relación de naturaleza contractual y voluntaria y, por tanto, constituye un ingreso público de 
carácter no tributario.
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Por otra parte, la cuantía de las tasas está genéricamente limitada, al no poder superar 
su total rendimiento el valor de la utilización del dominio público o los costes del servicio 
prestado, incluidas las amortizaciones y gastos de mantenimiento y de desarrollo de la 
actividad, aun cuando, para armonizar los principios de equivalencia y capacidad económica, 
el establecimiento de cierta progresividad para hacer efectivo dicho principio constitucional 
rompa, en algún caso, la exacta aplicación de aquel principio de equivalencia. Por contra, en 
los precios públicos no existe tal límite, si bien los costes deberán ser cubiertos por los 
ingresos.

Después de más de tres décadas de vigencia de la citada norma, los objetivos de esta 
Ley se concretan de la siguiente manera:

En primer lugar, acabar con el desfase entre el contenido de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos hasta ahora en vigor y la realidad de una normativa en constante mutación, dado 
que, con posterioridad a ella, se ha producido una sobrevenida creación y supresión de 
servicios públicos, así como un modo cambiante en el tiempo de los que se venían 
prestando, lo que ha dado lugar a importantes modificaciones normativas, tanto en la 
configuración de los supuestos de hecho que llevan a la exigibilidad de las citadas tasas y 
precios públicos, como en su modo de gestión.

En coherencia con ello, la presente Ley tiene como objetivo la racionalización y 
simplificación de las tasas reguladas, adecuándolas a los servicios públicos realmente 
prestados, suprimiendo aquellas que gravaban prestaciones de servicios actualmente 
inexistentes o susceptibles de ser gravadas por un precio público y creando otras como 
consecuencia de la prestación de nuevos servicios públicos por la Administración de la Junta 
de Andalucía.

En segundo lugar, terminar con la dispersión de preceptos normativos reguladores de 
tasas con una pretensión integradora, que es la de refundir en un solo texto legal la 
regulación completa, sistemática y armonizada de todas las tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por ello, la presente Ley incorpora, debidamente armonizadas, las múltiples 
modificaciones introducidas en las sucesivas leyes del presupuesto, leyes de medidas 
fiscales y otras leyes especiales; lleva a cabo la creación de nuevas tasas y la modificación 
de algunas de las ya existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se 
adapta al paulatino traspaso de funciones y competencias del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que ha tenido lugar en los últimos años.

La racionalización redundará en una mayor seguridad jurídica, al permitir contar, en un 
solo texto normativo, con toda la regulación legal en materia de tasas, así como en la mejora 
tanto de la tarea aplicativa por parte de la Administración como de la comprensión de la 
norma por los contribuyentes, permitiendo al administrado conocer mejor los servicios y 
actividades que se le prestan y el coste exigido.

En tercer lugar, publicar el importe actualizado de las tasas en moneda euro, dado que 
no existe una ley autonómica que publique la relación de las tasas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con sus importes convertidos a euros. Las cuantías se entendieron 
automáticamente redenominadas a la entrada en vigor de la moneda única europea, 
aplicando para ello las reglas contenidas en la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción del euro. En el año 2001, mediante Resolución de 19 de noviembre de la 
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, se hizo pública la redenominación a 
euros de las tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, actualizadas a 2001. Tras esa 
publicación no ha existido ninguna otra con los importes actualizados de las tasas, sino que 
se han venido actualizando anualmente con carácter general las tasas de cuantía fija 
mediante las leyes del Presupuesto.

Por último, como novedad se consagra, entre otros, el principio de no afectación de los 
ingresos para las tasas y precios públicos, frente a lo que disponía la Ley 4/1988, de 5 de 
julio. Este principio implica que los ingresos por tasas y precios públicos se destinarán a 
satisfacer el conjunto de sus obligaciones, salvo que a título excepcional y mediante una Ley 
se establezca su afectación a fines determinados. Se adapta así la Ley a lo dispuesto en el 
artículo 9 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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En este contexto se aprueba esta nueva Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que constituye un texto armónico y sistemático, dotado 
de vocación de permanencia, en el que se ha primado el principio de seguridad jurídica que 
debe informar toda norma.

II. Nuevas tasas por materias
Merece especial mención la incorporación de nuevas tasas por materias a la presente 

Ley, según lo siguiente:
Son especialmente reseñables los cambios introducidos en las tasas por la prestación de 

servicios administrativos relativos a las materias de industria, energía y minas. La progresiva 
liberalización en materia de industria ha desplazado el control previo que realizaba la 
Administración hacia un control posterior, lo que ha implicado que se hayan implantado 
numerosos planes de inspección que antes no existían. Asimismo, la Directiva 2006/123/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior, y el desarrollo e implantación de procedimientos de tramitación 
electrónica que facilitan el acceso de la ciudadanía a los servicios públicos, así como los 
cambios competenciales y normativos que se han producido desde la Ley 4/1988, de 5 de 
julio, hasta la fecha, han conllevado que se creen nuevas tasas en materia de industria, 
energía y minas, y que se supriman aquellas tasas correspondientes a servicios que ya no 
son prestados por la Consejería competente en la materia. Esta labor ya se inició con el 
Decreto-ley 10/2013, de 17 de diciembre, de ayudas financieras a las pequeñas y medianas 
empresas industriales de Andalucía y de ayudas para la reconstitución del potencial de 
producción agrario como consecuencia de adversidades naturales, que suprimió las tasas 
correspondientes a los servicios de metrología, y ahora se culmina con la nueva Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el ámbito cultural, la regulación establecida para archivos, bibliotecas, centros de 
documentación, museos y espacios culturales, recogida en la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; la Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del 
Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación; la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, y la Ley 7/2011, de 3 de 
noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía, permite 
completar los servicios ofertados por estas instituciones culturales, para dar respuesta a la 
creciente demanda de sectores sociales y económicos –como el audiovisual o el 
publicitario–, sin perjuicio del itinerario de los visitantes habituales y del normal 
funcionamiento de la propia institución, salvaguardando su especial protección y custodia. 
Pero estas actividades extraordinarias suponen un coste en suministros, materiales, 
vigilancia y limpieza, entre otros, que deben ser retribuidos por los organizadores de la 
actividad en cuestión, mediante el pago de la tasa.

En materia medioambiental, tras el Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, corresponde a la Administración 
autonómica la gestión y la percepción de la totalidad de las tasas en materia 
medioambiental.

Por otra parte, en materia de prevención y calidad ambiental, la aprobación de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, supone la creación de 
nuevos tipos de autorizaciones, inscripciones y prestación de servicios facultativos que 
conllevan unos costes que hacen necesario en este ámbito el establecimiento de nuevas 
tasas que los cubran.

En materia de flora y fauna, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres, y el Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación de la Caza en Andalucía, establecen importantes cambios en las actuaciones 
administrativas relacionadas con la emisión, gestión y control de las licencias de caza y 
pesca, con sus medios o artes, así como con los parámetros de clasificación de los cotos 
para garantizar la seguridad en la práctica de dichas actividades, y que exigen una 
modificación sustancial en las tasas que las gravan.
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Asimismo, el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y 
el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, contempla la necesidad de 
autorizaciones, entre otras, para la práctica de pruebas deportivas en el medio natural; para 
la fotografía, filmación, grabación, observación o el seguimiento de especies silvestres 
cuando afecte a especies amenazadas de aves y mamíferos en época de reproducción o se 
usen puestos fijos durante más de una jornada; para las excepciones al régimen general de 
protección de especies silvestres y sus hábitats, así como para la apertura de parques 
zoológicos. Los trabajos técnicos, facultativos y administrativos, imprescindibles para 
garantizar la satisfacción de las personas usuarias y el cumplimiento escrupuloso de las 
medidas de seguridad requeridas, conllevan unos costes que hacen necesario el 
establecimiento de nuevas tasas en este ámbito que los cubran.

En materia de ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público se modifica 
sustancialmente la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes 
de dominio público que se haga por concesiones, autorizaciones y otros títulos de 
habilitación por los órganos competentes de la Administración autonómica, permitiendo dar 
cabida a nuevas posibilidades de utilización de los edificios administrativos, como la 
ocupación de la superficie de bienes de dominio público destinados a oficinas o servicios 
administrativos, a través de instalaciones desmontables o bienes muebles, como las 
instalaciones fotovoltaicas, lo que contribuirá a materializar el compromiso adoptado por la 
Junta de Andalucía en los instrumentos estratégicos de planificación energética.

La modificación de esta tasa se justifica también desde el punto de vista patrimonial por 
la conveniencia de que, en general, las tasas por el uso o aprovechamiento privativo de 
bienes de dominio público propiedad de la Comunidad Autónoma tengan cierta uniformidad 
tanto en su objeto como en su cálculo –con las especialidades que sean necesarias–, con 
independencia del Departamento o entidad competente para su autorización o concesión, 
que, de acuerdo con la normativa patrimonial aplicable, es aquel que tenga los bienes 
adscritos o cedidos. En esta línea, con independencia de esta tasa de aplicación general, 
también se regulan aquellas otras ocupaciones o usos que por sus peculiaridades requieren 
una regulación específica, como es el caso de las vías pecuarias, los montes públicos o las 
instituciones culturales.

En materia de juego, desde la aprobación de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de los sucesivos Reglamentos que la 
han desarrollado, se han producido diferentes modificaciones normativas, en determinados 
supuestos introduciendo nuevos procedimientos administrativos, que, al no estar 
contemplados ni recogidos en la anterior Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se han tramitado sin coste alguno para las empresas peticionarias, 
por lo que es preciso establecer las correspondientes tasas ajustadas al coste de la 
prestación de dichos servicios. En este sentido, se pueden citar los procedimientos 
concernientes a la autorización de laboratorios de ensayo de máquinas y demás elementos y 
material de juego; los procedimientos que atañen a la homologación e inscripción de los 
mismos en el Registro de Modelos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los 
procedimientos de autorizaciones de rifas y tómbolas. Lo mismo cabría señalar en relación 
con la autorización de hipódromos y apuestas hípicas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Por otro lado, a lo largo de estos años también se ha comprobado que diferentes 
conceptos de servicios administrativos en realidad se pueden subsumir en uno solo, dado 
que o bien esa casuística no se ha producido a lo largo del tiempo de la existencia legal de la 
tasa, o bien el trabajo administrativo es idéntico o similar entre los diversos conceptos. A 
título de ejemplo, se pueden señalar las autorizaciones de explotación de máquinas de juego 
de tipo B y C, así como la inscripción y modificación de estas en el Registro de Empresas de 
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía para las empresas titulares y de servicios 
de salas de bingo. Igualmente, cabe señalar que las tasas que se aplicaban a la 
diligenciación de libros y hojas de estos, como son los de actas de salas de bingo y los de 
contabilidad de mesas de casinos, hoy en día pierden la razón de ser, ya que todo ese 
proceso de datos se lleva en la actualidad por las empresas a través de sistemas 
informáticos, eliminándose de este modo el soporte papel y, como consecuencia, la 
necesidad de diligenciar sus hojas.
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Además, cabe señalar que la reciente regulación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de las apuestas mediante el Decreto 144/2017, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha 
demandado la creación e inclusión de las correspondientes tasas por la prestación de 
servicios administrativos, relativas a la gestión de las diferentes autorizaciones que se 
incluyen en la norma reglamentaria que las regula.

III. Beneficios fiscales
Asimismo, con objeto de tener en cuenta a las personas que se encuentren en situación 

de especial vulnerabilidad económica, se usarán entre los criterios para extender el beneficio 
fiscal el ingreso mínimo vital y la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. Entre 
dichos colectivos se encuentran, entre otros, los mayores de sesenta y cinco años; víctimas 
de terrorismo y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad; personas con 
discapacidad en un grado igual o superior al 33%; víctimas de violencia de género, 
doméstica o de ambas, personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital y la 
renta mínima de inserción social.

De igual modo, en lo que respecta a las tasas que gravan las distintas formas de 
ocupación del dominio público, se ha considerado necesario establecer beneficios fiscales 
que fomenten el despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones, con el objetivo de 
solventar las dificultades que puedan obstaculizar la disponibilidad de servicios de 
conectividad de alta velocidad para la totalidad de la población y para el desarrollo 
socioeconómico de Andalucía, y en particular de las zonas más despobladas.

Asimismo, para fomentar la llamada Administración Electrónica, interconectada y 
transparente, que facilita y simplifica los procesos, en relación con el modelo «Administración 
papel cero», se incentiva mediante un beneficio fiscal esta forma de presentación y pago de 
las tasas, con la pretensión, por un lado, de conseguir un control más eficaz de la gestión 
tributaria y, de otro, de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes.

Por último, se ha establecido una bonificación temporal en la tasa por servicios 
agronómicos para apoyar al sector agrario andaluz especialmente afectado por la subida de 
los costes de producción, en especial por el encarecimiento de los productos fitosanitarios.

IV. Antecedentes normativos relevantes en esta materia
Son varios los antecedentes normativos con incidencia relevante en esta Ley, siendo los 

más destacables los siguientes:
Con respecto al derecho propio de Andalucía, el artículo 181.2 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía dispone que por ley se creará una Agencia Tributaria a la que se 
encomendará la gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos los tributos propios 
y, por tanto, de las tasas. La Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia 
Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, da cumplimiento a lo dispuesto en el 
referido precepto. Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional quinta de dicha Ley, por razones de eficacia, agilidad y, en general, de mejora en la 
prestación del servicio a la ciudadanía, la Agencia podrá delegar la gestión, liquidación y 
recaudación en vía voluntaria de las tasas en las Consejerías y entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía que presten los respectivos 
servicios y actividades.

En cuanto a las normas de ámbito estatal, hay que destacar la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que ha 
tenido especial incidencia en el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, afectando a la forma y al contenido de las relaciones de la Administración con 
la ciudadanía y las empresas, y en cuya virtud, en materia tributaria se ha modificado, 
mediante el Real Decreto 1070/2017, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, adaptándolo a la utilización de medios electrónicos en los 
diferentes supuestos de relación entre las Administraciones tributarias y la ciudadanía, ya 
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sea, entre otros aspectos, en la presentación de consultas tributarias o en la emisión y 
notificación de comunicaciones, diligencias y actas durante la tramitación de los 
procedimientos tributarios.

De otro lado, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, mediante la modificación 
de la disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ha suprimido la regulación de «exacción parafiscal» y regulado el concepto de 
«prestación patrimonial de carácter público no tributaria».

Con ello, frente a las tasas, contribuciones especiales e impuestos, todas ellas 
«prestaciones patrimoniales de carácter público tributarias», se configuran aquellas otras 
prestaciones que, además de ser establecidas por ley, exigidas coactivamente, y en interés 
general, responden a la prestación de un servicio público gestionado de forma directa 
mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, y no tienen, por ende, 
naturaleza tributaria.

Asimismo, la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, mediante la modificación del artículo 
2.c) de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, excluye expresamente del 
ámbito de aplicación de la misma a las prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributarias.

En coherencia con lo anterior y por motivos de claridad y seguridad jurídica, se excluye 
expresamente del ámbito de aplicación de la presente Ley a las prestaciones patrimoniales 
de carácter público no tributarias.

Del mismo modo, han tenido especial incidencia en la normativa reguladora de las tasas, 
entre otras normas estatales, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio; la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

En el contexto del Derecho de la Unión Europea, se procedió a la adaptación de nuestra 
normativa a la Directiva 93/118/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1993, por la que se 
modifica la Directiva 85/73/CEE, relativa a la financiación de las inspecciones y controles 
sanitarios de carnes frescas y carnes de aves de corral. Dicha adaptación se llevó a cabo 
mediante la aprobación de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, 
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, que creó la tasa por 
inspecciones y controles sanitarios oficiales de carnes frescas y carnes de aves de corral.

Posteriormente, la Directiva del Consejo de la Unión Europea 96/43/CE, que modifica y 
codifica la Directiva 85/73/CEE, con el fin de establecer la financiación de las inspecciones y 
controles veterinarios de animales vivos y ciertos productos de origen animal, y modifica las 
Directivas 90/675/CEE y 91/496/CEE, obligó a establecer una nueva regulación completa de 
la tasa. Dicha modificación fue efectuada por la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de 
Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas 
de arrendamientos y suministros, estableciendo una nueva regulación completa que deroga 
la establecida por la citada Ley 9/1996, de 26 de diciembre, recogiéndose las nuevas 
directrices comunitarias que alcanzan a la misma denominación de esta tasa. Más adelante, 
esta tasa fue redefinida por la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales y por el Decreto-ley 1/2008, 
de 3 de junio, de medidas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de 
Andalucía, entre otras normas. En la presente Ley, pasa a denominarse tasa por controles 
oficiales a animales sacrificados en mataderos, establecimientos de manipulación de caza, 
salas de despiece y salas de tratamiento de reses de lidia, establecimientos de producción e 
introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura y por controles e 
inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y de transporte de productos de la 
pesca en puertos de países terceros.

En cuanto a la tasa en materia de guías de turismo, los operadores de otros Estados 
miembros se encuentran bajo el amparo legal de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, y la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre 
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de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, mediante su 
transposición por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado, respectivamente. Asimismo, esta materia ha sido desarrollada por el Decreto 
8/2015, de 20 de enero, regulador de guías de turismo de Andalucía, cuya ampliación de 
medios para la obtención de la habilitación obliga a la modificación de la referida tasa.

En materia medioambiental, una novedad importante de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, es que establece un marco para la protección 
global de las aguas continentales, litorales, costeras y de transición, siguiendo los criterios 
empleados en la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas. La referida Ley fue desarrollada por el Decreto 109/2015, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al 
Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía. Esta novedad hace necesaria la 
modificación de la tasa para la prevención y control de la contaminación.

Por otra parte, el Real Decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas 
para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea, prevé el 
establecimiento del correspondiente tributo.

Por último, el Reglamento (UE) n.º 660/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, relativo a los 
traslados de residuos, en lo tocante a la organización y regulación de la vigilancia y control 
de los traslados transfronterizos de residuos entre los Estados Europeos, y entre estos y 
terceros países, exige una modificación tributaria en esa materia.

V. Estructura de la norma
Esta Ley contiene doscientos sesenta y nueve artículos, distribuidos en diecinueve 

títulos, que se completan en su parte final con tres disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

Los títulos, a su vez, están integrados por capítulos y artículos. Los principales 
contenidos de esta estructura son los siguientes:

El título preliminar contiene las disposiciones de carácter general, que delimitan el objeto, 
ámbito de aplicación de las tasas y precios públicos, sus definiciones, el régimen 
presupuestario y de tesorería y el de responsabilidad.

El título I contiene las disposiciones generales relativas a las tasas, y se relacionan de 
manera singular los elementos de la relación jurídico tributaria y procedimentales, incidiendo 
en la necesidad de que todo proyecto normativo en el que se proponga el establecimiento o 
modificación de una tasa se acompañe de una memoria económico-financiera sobre el coste 
o valor del recurso, servicio o actividad de que se trate.

El título II contiene las disposiciones generales relativas a los precios públicos, partiendo 
de sus elementos esenciales, regulando también la gestión y administración de tales 
ingresos públicos y de su revisión.

En ambos títulos de la ley, se deja patente que la necesaria y lógica tendencia a la 
relación electrónica de la ciudadanía con la Junta de Andalucía debe hacerse garantizando 
que los obligados al pago tengan a su disposición los canales de acceso que sean 
necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen.

Del título III al XIX de la Ley se ha optado por la clasificación por materias, de forma que 
las tasas no quedan relacionadas con una Consejería sino con un ámbito de actuación 
concreto. Esta nueva sistemática permite un mejor seguimiento de los servicios públicos 
prestados por las distintas Consejerías susceptibles de financiarse por la vía de las tasas; se 
logra también una mayor facilidad para la localización de los distintos servicios financiados 
mediante este recurso tributario, y. por último, se aprecia así la necesaria conexión entre los 
servicios prestados y su instrumento de financiación.

Entre las disposiciones adicionales merece por su importancia destacar que, en 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, la disposición adicional segunda obliga a dar publicidad en el Portal de la Junta 
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de Andalucía, a través de la sección de Transparencia y de las secciones correspondientes 
de la Consejería competente por razón de la materia, así como en la de la Consejería 
competente en materia de Hacienda, a las tasas y precios públicos actualizados, tanto a los 
contemplados en esta Ley como a aquellos otros que se establezcan o regulen en el futuro.

Asimismo, incluye un índice de su contenido, cuyo objeto es facilitar la utilización de la 
norma por las personas destinatarias mediante una rápida localización y ubicación 
sistemática de sus preceptos.

VI. Competencia normativa
Por último, con observancia de lo establecido en los artículos 156 y 157.1.b) de la 

Constitución española y del artículo 4.1.b) e i) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, debe indicarse que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para establecer y regular las tasas y 
precios públicos de conformidad con los artículos 108 y 180 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Según lo expuesto, la presente Ley se ajusta a los principios de buena regulación, 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es respetuosa con los 
principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en tanto que con ella se consigue el fin 
perseguido, que consiste en establecer un marco normativo estable, sencillo, claro y nada 
disperso, que facilite el conocimiento y la comprensión de las tasas y precios públicos 
aprobados por la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, es acorde con el resto del 
ordenamiento jurídico autonómico, nacional y de la Unión Europea, y sus objetivos se 
encuentran claramente definidos, cumpliendo con ello con los principios de seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de las tasas y de los precios 

públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. Son tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Las reguladas en esta Ley.
b) Las que se establezcan por ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Las transferidas por el Estado o por las Corporaciones Locales, de conformidad con el 

artículo 7.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

3. Son precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía los que se establezcan 
por el Consejo de Gobierno, con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley será de aplicación a las tasas y precios públicos de la Administración de la 

Junta de Andalucía, sus agencias y, en su caso, consorcios, con independencia del lugar de 
realización del hecho imponible.

2. No serán de aplicación los preceptos de esta Ley a:
a) Las contraprestaciones por las actividades y los servicios prestados por los 

organismos y entidades públicas en régimen de Derecho Privado.
b) Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por 

la prestación de servicios públicos realizados de forma directa mediante las entidades 
instrumentales privadas reguladas en el artículo 52.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía o mediante gestión indirecta, que tendrán la 
condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, de conformidad 
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con la disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 3.  Fuentes normativas.
1. Las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía se regirán:
a) Por los tratados y convenios internacionales publicados oficialmente en España y la 

normativa de la Unión Europea.
b) Por esta Ley, por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y por el 

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

c) Por las leyes reguladoras de las distintas tasas y por las disposiciones de 
establecimiento, revisión y fijación de la cuantía de los precios públicos.

d) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores.
2. En lo no previsto por las mismas, tendrá carácter supletorio la legislación estatal en 

materia de tasas y precios públicos.
3. Las tasas cuya titularidad asuma la Comunidad Autónoma de Andalucía, derivadas de 

transferencias de competencias, se regirán por esta Ley y por la normativa del Estado o de 
las corporaciones locales que les venían siendo aplicables, en tanto no se regulen de 
manera específica.

Artículo 4.  Concepto de tasa.
Son tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía los tributos cuyo hecho imponible 

consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial de su dominio público, la 
prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia en régimen de 
Derecho Público que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado 
tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para 
los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado.

Artículo 5.  Concepto de precio público.
Son precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía las contraprestaciones 

pecuniarias que se satisfagan por la prestación de servicios, la realización de actividades o, 
en su caso, la entrega de bienes, efectuadas en régimen de Derecho Público en el ámbito de 
su competencia, cuando, prestándose también tales servicios, actividades o entrega de 
bienes por el sector privado, sean de solicitud voluntaria por parte de los administrados.

Artículo 6.  Régimen presupuestario y de tesorería: principios de unidad de caja, de 
intervención y de no afectación de los ingresos.

1. La previsión de ingresos por tasas y precios públicos deberá figurar con la debida 
individualización en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El importe de la recaudación derivada de las tasas y precios públicos se ingresará en 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía, en aplicación del principio de unidad de caja.

3. Las tasas y los precios públicos de la Comunidad Autónoma están sometidos al 
régimen de contabilidad pública y al control interno que corresponde a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

4. Los ingresos obtenidos por tasas y precios públicos se destinarán a satisfacer el 
conjunto de gastos generales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo que, a título 
excepcional y mediante ley, se establezca una afectación concreta.
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Artículo 7.  Responsabilidades disciplinaria y patrimonial de las autoridades y del personal 
de la Administración de la Junta de Andalucía, agencias y consorcios.

1. De acuerdo con el régimen disciplinario propio, incurrirán en falta disciplinaria las 
autoridades y demás personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
sus agencias y sus consorcios que exijan indebidamente una tasa o un precio público o lo 
hagan en cuantía superior a la establecida, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden que pudieran derivarse de tal actuación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los daños y perjuicios causados 
a la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía por las referidas 
actuaciones, así como por las resoluciones, actuaciones u omisiones que infrinjan esta Ley y 
demás normas que regulen esta materia, darán lugar a las correspondientes 
indemnizaciones a cargo de quienes los hubieren causado, de conformidad con el artículo 36 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TÍTULO I
Tasas: disposiciones generales

Artículo 8.  Establecimiento y regulación.
1. Solo serán exigibles las tasas establecidas por ley, la cual deberá regular, en todo 

caso, la delimitación del hecho imponible, el devengo, la base imponible, los elementos 
directamente determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, la revisión de su importe, en 
su caso, los beneficios fiscales, así como los demás elementos esenciales de las tasas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley General Tributaria.

No obstante, la fijación de la cuantía exigible para cada tasa se podrá diferir a su 
desarrollo reglamentario cuando se autorice por ley, con subordinación a los criterios, 
parámetros o elementos de cuantificación que determine la misma.

2. La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma no podrá crear tasas, pero sí 
modificarlas, revisar y actualizar su cuantía y suprimirlas en el ámbito de las competencias 
atribuidas por el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 9.  Principio de equivalencia y determinación de la cuantía.
1. La cuantificación de las tasas se efectuará de manera que el rendimiento estimado por 

su aplicación tienda a cubrir, en su conjunto, sin exceder de él, el coste real o previsible del 
servicio o actividad de que se trate y, en su defecto, el valor de la prestación recibida.

Para la determinación de dicho importe se tendrán en cuenta los costes directos e 
indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización de inmovilizado y, en su caso, 
los necesarios para garantizar el mantenimiento y el desarrollo razonable del servicio o 
actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa.

2. El importe de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público se fijará tomando como referencia el valor de mercado de los bienes 
entregados o de la utilidad derivada de aquellos.

Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público lleve 
aparejada una destrucción o deterioro del mismo no previstos en la memoria económico-
financiera a que se refiere el artículo 24, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del 
pago de la tasa y las demás responsabilidades legales que puedan corresponderle por el 
daño ocasionado, al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o 
reparación. Si los daños fueran irreparables, la indemnización consistirá en una cuantía igual 
al valor de los bienes destruidos o al importe correspondiente al deterioro de los dañados, de 
conformidad con la legislación sobre Hacienda Pública y patrimonial aplicable.

Artículo 10.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial de su dominio público, la prestación de 
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servicios o la realización de actividades a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, fijados por 
la ley para configurar cada tasa.

Artículo 11.  Devengo.
Las tasas se devengarán de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, y sin 

perjuicio de lo dispuesto en su regulación específica, según lo siguiente:
a) Cuando se conceda la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público, se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad administrativa, sin 
perjuicio de poder exigir su pago anticipado o depósito previo.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el procedimiento, que no se 
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

c) Cuando se utilicen o aprovechen bienes de dominio público o se presten servicios o se 
realicen actividades de manera continuada e ininterrumpida sin que se requiera la adopción 
de nuevas resoluciones administrativas, la tasa se devengará el primer o el último día del 
periodo impositivo, según se establezca en cada caso.

Artículo 12.  Beneficios fiscales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de 

régimen especial, y las agencias públicas empresariales a que se refiere el artículo 68.1.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, estarán 
exentas de las tasas reguladas en esta Ley, sin perjuicio de las exenciones específicas 
establecidas mediante ley para cada tasa.

2. Los sujetos pasivos a título de contribuyentes de las tasas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que presenten las correspondientes autoliquidaciones y realicen el pago de su 
importe por medios electrónicos tendrán derecho a una bonificación del 10% sobre la cuota a 
ingresar por cada autoliquidación presentada, con un límite mínimo de bonificación de tres 
euros y máximo de setenta euros, sin que pueda resultar una cuota tributaria negativa como 
consecuencia de dicha bonificación.

Artículo 13.  Sujetos pasivos.
1. De conformidad con el artículo 4, serán sujetos pasivos de la tasa, a título de 

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición a 
las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria cuando:

a) Sean beneficiarias de la utilización privativa o del aprovechamiento especial del 
dominio público.

b) Soliciten o resulten afectadas o beneficiadas de modo particular por prestaciones de 
servicios o actividades que constituyen su hecho imponible.

2. La ley específica de cada tasa podrá establecer sustitutos para que en lugar del 
contribuyente realicen las obligaciones materiales o formales derivadas de la realización del 
hecho imponible.

3. La concurrencia de dos o más titulares en la realización del hecho imponible 
determinará que queden solidariamente obligados, salvo que la ley específica de cada tasa 
establezca lo contrario.

Artículo 14.  Responsables tributarios.
1. La ley específica de cada tasa podrá declarar responsables solidarios o subsidiarios 

de la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, a otras personas o entidades.
2. Las entidades o sociedades aseguradoras de riesgos que motiven actuaciones o 

servicios administrativos que constituyan el hecho imponible de una tasa responderán 
solidariamente de ella.
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Artículo 15.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria podrá consistir:
a) En una cantidad fija.
b) En una cantidad resultante de aplicar un determinado tipo de gravamen a la base 

imponible.
c) En la cantidad que se establezca conjuntamente por ambos métodos.
2. Cuando la naturaleza de la tasa lo permita, en la fijación de la cuota tributaria se 

tendrá en cuenta la capacidad económica de los obligados al pago, y en concreto de 
aquellas personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad económica, así como el 
carácter cultural, social, benéfico o de interés público de la actividad o servicio 
correspondiente.

Artículo 16.  Órganos competentes para la gestión, liquidación, recaudación, inspección e 
imposición de sanciones en materia de tasas.

En materia de tasas, corresponde a la Agencia Tributaria de Andalucía la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección, así como el ejercicio de la potestad sancionadora, sin 
perjuicio de las delegaciones de competencias que se realicen, en cuyo caso corresponde a 
los órganos en que se hayan delegado las mismas.

Artículo 17.  Autoliquidación y liquidación por la Administración.
1. Con carácter general y siempre que su configuración permita la determinación previa 

de la deuda, las tasas serán objeto de autoliquidación en el momento de la presentación de 
la solicitud de prestación del servicio, realización de la actividad, utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público.

2. No obstante, las tasas cuya configuración no permita la autoliquidación previa, y 
cuando así lo establezca su normativa específica, serán objeto de liquidación por la 
Administración.

Las liquidaciones tendrán los requisitos y se notificarán en la forma establecida en la 
normativa tributaria.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por Decreto del 
Consejo de Gobierno se podrán determinar los supuestos y condiciones en los que los 
obligados al pago de tasas y precios públicos deberán presentar por medios electrónicos sus 
declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
Administración deberá garantizar que los obligados al pago puedan relacionarse con la 
Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los 
canales de acceso que sean necesarios, los sistemas y aplicaciones que en cada caso se 
determinen, así como cualquier otro programa de asistencia y ayuda.

Artículo 18.  Extinción de la deuda tributaria.
Las deudas tributarias derivadas de las tasas podrán extinguirse, total o parcialmente, 

por cualquiera de las formas y con los requisitos previstos en la normativa tributaria.

Artículo 19.  Pago.
1. El pago de las tasas se realizará por los medios establecidos en el artículo 76.3 del 

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en la 
forma, en el lugar y con los efectos liberatorios que se determinen reglamentariamente.

La normativa autonómica regulará los requisitos y condiciones para el pago por medios 
electrónicos.

2. Las tasas que sean objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo deberán ingresarse 
en los plazos específicos señalados por su normativa reguladora. En su defecto, la 
autoliquidación e ingreso se efectuarán en el momento de la presentación de la solicitud de 
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prestación del servicio, realización de la actividad, utilización o aprovechamiento del dominio 
público.

3. Cuando las tasas sean objeto de liquidación practicada por la Administración, los 
plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos por el artículo 62 de la Ley 
General Tributaria y por el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

4. Las tasas objeto de notificación colectiva y periódica se ingresarán en los plazos o 
fechas señalados en su normativa reguladora que, en todo caso, no será inferior a dos 
meses.

5. Una vez transcurrido el plazo para el pago en período voluntario sin que este se haya 
llevado a efecto, la recaudación de las tasas se realizará en periodo ejecutivo, mediante el 
pago o cumplimiento espontáneo de la persona o entidad obligada al pago o, en su defecto, 
a través del procedimiento administrativo de apremio.

Artículo 20.  Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
1. Las deudas procedentes de las tasas que se encuentren en período voluntario podrán 

aplazarse o fraccionarse por la Agencia Tributaria de Andalucía, sin perjuicio de las 
delegaciones o atribuciones de competencias realizadas, o que se realicen, en cuyo caso 
corresponde a los órganos en que se hayan delegado o atribuido dichas competencias.

2. Las deudas procedentes de las tasas que se encuentren en período ejecutivo podrán 
aplazarse o fraccionarse por la Agencia Tributaria de Andalucía.

3. El aplazamiento o fraccionamiento se efectuará previa solicitud del sujeto pasivo en la 
forma, con los requisitos y garantías establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma que sea de 
aplicación.

Artículo 21.  Devolución.
1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de un ingreso 

indebido efectuado en pago de tasas se iniciará de oficio o a instancia del interesado, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no se realice su hecho imponible.
b) En los supuestos previstos en el artículo 221 de la Ley General Tributaria.
2. La devolución se efectuará de conformidad con los procedimientos y órganos 

competentes previstos en la normativa tributaria y en las disposiciones autonómicas de 
aplicación.

Artículo 22.  Recursos y reclamaciones.
1. El órgano u organismo que hubiera dictado el acto de aplicación de las tasas o el acto 

de imposición de sanciones derivadas de las mismas rectificará en cualquier momento, de 
oficio o a instancia del interesado, los errores materiales, de hecho o aritméticos, siempre 
que no hubiera transcurrido el plazo de prescripción.

2. Los actos dictados por la Administración tributaria susceptibles de reclamación 
económico-administrativa podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición con 
carácter previo a la reclamación económico-administrativa ante el órgano que dictó el acto 
impugnable.

Si el interesado interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación 
económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta 
que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo.

Tratándose de actos dictados por delegación y salvo que en esta se disponga otra cosa, 
el recurso de reposición que, en su caso, se interponga contra dichos actos se resolverá por 
el órgano delegado.

3. Contra los actos de aplicación de las tasas, así como contra las sanciones derivadas 
de aquellos, podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el órgano que 
dictó el acto reclamable, el cual lo remitirá al órgano económico-administrativo competente 
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en su normativa 
reguladora.

4. Las resoluciones de los órganos económico-administrativos autonómicos podrán ser 
objeto de recurso contencioso-administrativo.

Artículo 23.  Infracciones y sanciones.
La calificación de las infracciones, la cuantificación y la graduación de las sanciones que 

corresponda aplicar en materia de tasas se realizará de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa tributaria.

Artículo 24.  Memoria económico-financiera.
Toda propuesta de establecimiento de una nueva tasa o de modificación de la cuantía de 

una ya existente deberá incluir una memoria económico-financiera que elaborará la 
Consejería o entidad que preste el servicio o realice la actividad de que se trate y que 
contendrá, al menos, lo siguiente:

a) La identificación y características del servicio o actividad, la programación del gasto 
del órgano gestor, así como una previsión de los ingresos a recaudar.

b) Un estudio analítico de los costes directos e indirectos que contribuyen a la formación 
del coste total del servicio o actividad.

c) Un estudio sobre el impacto en la capacidad económica de las personas físicas o 
jurídicas a las que les afectará el pago de la tasa.

d) Fundamentación del establecimiento del recurso y del nivel de cobertura del coste.
e) En su caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 15.2, la justificación del 

carácter cultural, social, benéfico o de interés público de la actividad o servicio 
correspondiente o de las circunstancias de capacidad económica que se han tenido en 
cuenta para la fijación de la cuota tributaria.

f) En cuanto a las tasas que gravan la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público, los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la 
utilidad derivada de la utilización privativa o del aprovechamiento especial.

TÍTULO II
Precios públicos: disposiciones generales

Artículo 25.  Establecimiento y regulación.
1. La determinación de los servicios, actividades y bienes susceptibles de ser retribuidos 

mediante precios públicos conforme al artículo 5 se efectuará por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería que los preste o entregue o 
de la que dependa la entidad correspondiente, previo informe preceptivo de la Consejería 
competente en materia tributaria.

2. Una vez determinados los servicios o actividades retribuibles, la regulación de los 
elementos sustantivos y la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos se 
efectuará:

a) Con carácter general, por Orden de la Consejería que efectúe la prestación o entrega 
o de la que dependa la entidad correspondiente, previo informe preceptivo de la Consejería 
competente en materia tributaria y preceptivo y vinculante de la Consejería competente en 
materia presupuestaria, que deberá ser favorable.

b) Excepcionalmente, cuando la cuantía del precio público sea inferior al coste del bien 
vendido o servicio o actividad prestados, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, a propuesta de la Consejería que efectúe la prestación o entrega o de la que 
dependa la entidad correspondiente, previo informe preceptivo de la Consejería competente 
en materia tributaria y preceptivo y vinculante de la Consejería competente en materia 
presupuestaria, que deberá ser favorable. Para ello, deberán concurrir los siguientes 
requisitos:
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1.º Que existan razones sociales, de capacidad económica, benéficas, culturales o de 
interés general que así lo aconsejen y estén debidamente justificadas.

2.º Que existan consignadas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía dotaciones suficientes para cubrir la parte subvencionada.

De no existir tales dotaciones, deberá realizarse la modificación presupuestaria 
correspondiente por el importe de la subvención que se pretenda otorgar en el ejercicio.

Para mantener la subvención durante ejercicios siguientes, se consignarán en el 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía las dotaciones suficientes para cubrir 
la parte subvencionada.

3. La Consejería competente en materia de salud podrá autorizar al Servicio Andaluz de 
Salud para revisar la cuantía de los precios públicos de los servicios y actividades sanitarias 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, mediante Resolución de la Dirección Gerencia, 
previo informe preceptivo de la Consejería competente en materia tributaria y preceptivo y 
vinculante de la Consejería competente en materia presupuestaria, debiendo ser favorable 
para que pueda tener lugar la revisión; siempre que la cuantía de los mismos no sea inferior 
al coste del bien vendido o servicio o actividad prestado, en cuyo caso se efectuará 
conforme a lo establecido en el párrafo b) del apartado anterior.

Artículo 26.  Determinación y revisión de la cuantía.
1. Con carácter general, el importe de los precios públicos deberá establecerse a un 

nivel que, como mínimo, cubra el coste total de la prestación del servicio, la realización de la 
actividad o la entrega del bien, debiendo tenerse además en cuenta la utilidad derivada de la 
prestación administrativa para la persona interesada.

Para la determinación de dicho importe se tendrán en cuenta los costes directos e 
indirectos del bien, servicio o actividad, inclusive los de carácter financiero, amortización de 
inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y el desarrollo 
razonable del citado servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige el precio 
público.

2. Excepcionalmente, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá establecer 
precios públicos con importes inferiores al coste, así como la no exigencia y reducciones de 
los mismos, en los supuestos, con los requisitos y previos los informes previstos en el 
artículo 25.2.b).

3. Los precios públicos podrán determinarse en una cuantía fija o en función de un 
porcentaje sobre parámetros cuantitativos ciertos.

4. El importe de los precios públicos podrá ser objeto de revisión cuando varíen los 
costes del servicio, actividad o la entrega del bien, sin perjuicio de que pueda efectuarse la 
actualización anual de su cuantía por los órganos competentes para ello, según lo 
establecido en el artículo 25.

Artículo 27.  Presupuesto de hecho.
Constituye el presupuesto de hecho de los precios públicos de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía la prestación de servicios, la realización de actividades o, en su caso, la 
entrega de bienes, en los supuestos a que se refiere el artículo 5 de esta Ley, fijados por la 
norma para configurar cada precio público.

Artículo 28.  Exigibilidad.
1. Los precios públicos son exigibles en el momento de la entrega del bien, la prestación 

del servicio o la realización de la actividad administrativa que constituyan su presupuesto de 
hecho.

2. No obstante, la disposición de establecimiento de cada precio público podrá exigir el 
pago anticipado, el depósito previo de su importe total o parcial o la constitución de garantía.

Artículo 29.  Obligados al pago.
Estarán obligados al pago del precio público las personas físicas o jurídicas, así como 

las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 
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personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado 
susceptibles de imposición a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria 
que, de conformidad con el artículo 5 de esta Ley, reciban los bienes o se beneficien de los 
servicios o actividades que constituyen su presupuesto de hecho.

Artículo 30.  Órganos competentes para la gestión, liquidación, recaudación e imposición de 
sanciones en materia de precios públicos.

En materia de precios públicos corresponde:
a) La gestión, liquidación y recaudación en periodo voluntario, así como el ejercicio de la 

potestad sancionadora, a las Consejerías o entidades que deban prestar el servicio, realizar 
la actividad o efectuar la entrega de bienes que constituya su presupuesto de hecho, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 33 en materia de aplazamientos y fraccionamientos 
del pago.

b) La recaudación en periodo ejecutivo a la Agencia Tributaria de Andalucía.

Artículo 31.  Autoliquidación, liquidación por la Administración y pago.
El régimen de autoliquidación, de liquidación por la Administración y de pago de los 

precios públicos será el establecido en los artículos 17 y 19.

Artículo 32.  Extinción de la deuda.
Las deudas derivadas de los precios públicos podrán extinguirse, total o parcialmente, 

por cualquiera de las formas y con los requisitos previstos en el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y sus normas de desarrollo, así 
como en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio.

Artículo 33.  Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
1. Las deudas procedentes de los precios públicos que se encuentren en período 

voluntario podrán aplazarse o fraccionarse por:
a) La Agencia Tributaria de Andalucía, respecto a las deudas procedentes de los precios 

públicos cuya gestión y recaudación estén atribuidas a la Administración de la Junta de 
Andalucía o a sus agencias administrativas, sin perjuicio de las delegaciones de 
competencias realizadas, o que se realicen, en cuyo caso corresponde a los órganos en que 
se hayan delegado dichas competencias.

b) Las agencias de régimen especial o las agencias públicas empresariales, a través de 
los órganos que se establezcan en sus estatutos, respecto a los precios públicos cuya 
gestión recaudatoria tengan atribuida, salvo que expresamente, mediante norma de carácter 
reglamentario, se atribuya la competencia para la resolución de la solicitud de aplazamiento 
o fraccionamiento a la Agencia Tributaria de Andalucía.

2. Las deudas procedentes de los precios públicos que se encuentren en período 
ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse por la Agencia Tributaria de Andalucía.

3. El aplazamiento o fraccionamiento se efectuará previa solicitud del obligado al pago 
en la forma, con los requisitos y garantías establecidos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria; en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma 
que sea de aplicación.

Artículo 34.  Devolución.
1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de un ingreso 

indebido efectuado en pago de precios públicos se iniciará de oficio o a instancia del 
interesado, en los siguientes supuestos:

a) Cuando por causas no imputables al obligado al pago no se realice su presupuesto de 
hecho.
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b) En los supuestos previstos en el Reglamento que regula la organización y 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria.

2. La devolución se efectuará de conformidad con los procedimientos y órganos 
competentes establecidos en el Reglamento que regula la organización y funcionamiento de 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria y en las demás 
disposiciones autonómicas de aplicación.

Artículo 35.  Recursos.
Contra los actos de gestión, liquidación y recaudación de los precios públicos, así como 

contra las sanciones derivadas de los mismos, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que dictó el acto recurrido o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente.

Artículo 36.  Memoria económico-financiera.
Toda propuesta de establecimiento de un nuevo precio público o de modificación de la 

cuantía de uno ya existente deberá incluir una memoria económico-financiera que elaborará 
la Consejería o entidad que preste el servicio, realice la actividad o entregue el bien de que 
se trate, que contendrá lo siguiente:

a) La identificación y características del bien, servicio o actividad; la programación del 
gasto del órgano gestor; así como una previsión de los ingresos a recaudar.

b) Un estudio analítico de los costes directos e indirectos que se derivan de la entrega 
del bien, prestación del servicio o actividad.

c) Justificación del importe del precio público propuesto que, como mínimo, habrá de ser 
suficiente para cubrir los costes totales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo d).

d) En su caso, las razones sociales, de capacidad económica, benéficas, culturales o de 
interés general que justifican fijar un precio por debajo de la utilidad derivada de la prestación 
administrativa, o del precio de coste del servicio o actividad prestada, así como una 
estimación del coste del beneficio aplicado, en términos anuales.

TÍTULO III
Tasa en materia de publicidad oficial

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa del «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»

Artículo 37.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la inserción en el «Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía» (en adelante, BOJA) de disposiciones, actos, notificaciones, requerimientos, 
anuncios o cualquier otro tipo de textos.

Artículo 38.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las 

entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten la inserción en el BOJA de disposiciones, actos, notificaciones, 
requerimientos, anuncios o cualquier otro tipo de textos.

2. No obstante lo anterior, cuando las inserciones sean ordenadas por los órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y demás entidades 
de Derecho Público, así como por el Parlamento de Andalucía y demás instituciones de 
autogobierno previstas en el Título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía y por la 
Administración de Justicia de Andalucía, será sujeto pasivo de la tasa la persona física o 
jurídica, así como las entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, que se especifican en los siguientes párrafos:
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a) En las inserciones relativas a la aprobación de tarifas por prestación de servicios, 
aquella que gestione el servicio público.

b) En las inserciones relativas a concesiones administrativas, la concesionaria.
c) En las inserciones relativas a licencias, la persona titular de la licencia.
d) En las inserciones relativas a autorizaciones y permisos, aquella a la que le haya sido 

otorgada la autorización o el permiso.
e) En las inserciones de los Juzgados y Tribunales, aquella que resulte condenada u 

obligada judicialmente al cumplimiento de la obligación principal.

Artículo 39.  Cuota tributaria.
1. El importe de la cuota tributaria es:
a) Por inserción de textos: 0,05 euros por carácter tanto del sumario como del texto de 

disposiciones, actos, notificaciones, requerimientos, anuncios o cualquier otro tipo de texto, 
incluyendo, a estos efectos, los espacios en blanco como carácter.

b) Por inserción de tablas, gráficos, mapas y fotos que no puedan contabilizarse como 
caracteres: 1,20 euros por centímetro lineal de altura ocupado por cada tabla, gráfico, mapa 
o foto trasladados a un formato de página de tamaño DIN A4.

2. Para el cálculo de la tasa final, se sumarán a cada texto los caracteres 
correspondientes al título de sección, subsección y procedencia como elementos a 
computar.

Artículo 40.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de inserción.
2. El pago será previo a la prestación del servicio, debiendo acreditarse 

documentalmente, excepto cuando el sujeto pasivo sea indeterminado o incierto en el 
momento de solicitar la inserción, en cuyo caso el pago se efectuará cuando el mismo sea 
cierto.

3. En las inserciones ordenadas por los Juzgados y Tribunales, el pago se efectuará 
cuando se hagan efectivas las costas sobre bienes de cualesquiera de las partes.

Artículo 41.  Beneficios fiscales.
Estará exenta del pago de la tasa la inserción de los siguientes textos:
a) Las siguientes disposiciones estatales cuando tengan incidencia directa en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía: leyes, normas con rango de ley y disposiciones 
generales de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
dependientes o vinculados a ella, así como las disposiciones emanadas de los órganos 
constitucionales del Estado.

b) Disposiciones de la Junta de Andalucía: leyes, normas con rango de ley y 
disposiciones generales de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Resoluciones, actos administrativos, anuncios oficiales y escritos de toda clase de las 
instituciones, entidades y órganos a que se refiere el artículo 38.2, siempre que concurra 
alguno de los siguientes supuestos:

1.º Que sean de interés general.
2.º Que su publicación sea obligatoria en virtud de precepto legal y no estén incluidos en 

alguno de los supuestos previstos en los párrafos a), b), c), d) y e) del citado precepto.
d) Actuaciones en procedimientos penales.
e) Las publicaciones promovidas por órganos jurisdiccionales en aplicación de leyes 

procesales, y las relativas a justicia gratuita.
f) Las publicaciones de cualquier dependencia de la Junta de Andalucía concernientes a 

Servicios Sociales.
g) Las publicaciones promovidas por las mancomunidades de municipios y consorcios 

locales en lo concerniente a su creación, disolución, liquidación o cualquier otro acto que 
conlleve modificación de sus estatutos cuando su inserción en el BOJA se establezca con 
carácter obligatorio por normas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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h) Las correcciones de erratas o modificaciones en inserciones, por causas no 
imputables al sujeto pasivo.

i) Los anuncios de acuerdos de información pública en los procedimientos de 
autorización y/o modificación sustancial de los instrumentos de prevención y control 
ambiental de autorización ambiental integrada y autorización ambiental unificada, regulados 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental, o norma que lo 
sustituya.

j) Los anuncios de acuerdos de información pública relativos a los procedimientos de 
autorizaciones administrativas de las instalaciones de energía eléctrica, competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sujetos a tramitación conjunta entre las Consejerías 
con competencias en autorización ambiental y en energía, que se encuentren sometidos a 
autorización ambiental unificada.

k) Los anuncios de acuerdos de información pública en los procedimientos 
administrativos regulados en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como en los 
reglamentos que la desarrollan, y en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras, o normas que las sustituyan.

TÍTULO IV
Tasa en materia de industria, energía y minas

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de industria, energía y minas

Artículo 42.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y la realización de 

actividades administrativas en materia de ordenación de actividades industriales, energéticas 
y mineras, que se enumeran en el artículo 44.

Artículo 43.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de la tasa, a título de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, que soliciten, resulten afectadas o beneficiadas por la 
prestación de los servicios o la realización de actividades administrativas que constituyen el 
hecho imponible.

2. En la tarifa por anotación en el sistema informático del resultado de las actuaciones de 
los organismos de control sobre productos e instalaciones industriales (tarifa 19.1.) serán 
sujetos pasivos, como sustitutos del contribuyente, los organismos de control que realicen la 
actuación. Estos sujetos pasivos sustitutos repercutirán íntegramente el importe de la tasa 
sobre el contribuyente, quedando éste obligado a soportarlo.

Artículo 44.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Metrología:  

 1.1. Tramitación de la declaración responsable para inicio de actividad como persona o entidad reparadora de instrumentos sometidos a control 
metrológico e inscripción en el Registro de Control Metrológico. Por cada sector de actividad. 41,53 euros.

 1.2. Tramitación de la comunicación de la actividad de fabricación, importación, comercialización o cesión en arrendamiento de instrumentos 
sometidos a control metrológico e inscripción en el Registro de Control Metrológico. Por cada sector de actividad. 36,11 euros.

 1.3. Autorización de organismos designados en materia de control metrológico del Estado: organismos notificados, organismos de control 
metrológico y organismos autorizados de verificación metrológica. 296,28 euros.

2. Metales preciosos:  
 2.1. Autorización de laboratorios de ensayo y contrastación de objetos fabricados con metales preciosos. 1.113,47 euros.
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 2.2. Tramitación de la comunicación de la actividad de fabricación o importación de objetos fabricados con metales preciosos. 44,90 euros.

3. Vehículos:  
 3.1. Acreditación de laboratorio de vehículos históricos y su renovación:  
  3.1.1. Acreditación. 225,48 euros.
  3.1.2. Renovación. 112,74 euros.

 3.2.
Concesión de certificado de conformidad al Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre vehículos 
especiales utilizados en esos transportes (ATP) y al Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 
(ADR) de vehículos trasladados desde otro país parte contratante del ATP/ADR.

113,54 euros.

 3.3. Asignación de contraseña de tipo ATP/ADR. 72,16 euros.
 3.4. Autorización de centros técnicos de tacógrafos digitales. 47,54 euros.

 3.5. Autorización de entidades y talleres que realizan instalaciones y comprobaciones del funcionamiento de dispositivos de limitación de 
velocidad, así como la ampliación de la autorización a otras marcas de esos dispositivos. 47,54 euros.

4. Servicios continuados de intervención administración en materia de industria, energía y minas (1):  
 4.1. Intervención administrativa de estación de inspección técnica de vehículos. 2.692,91 euros.
 4.2. Intervención administrativa de laboratorio de ensayo y contrastación de objetos fabricados con metales preciosos. 4.004,40 euros.

 
(1) En caso de ejercer la entidad la actividad objeto de intervención durante un periodo inferior al año natural, se liquidará la parte proporcional de la tasa correspondiente 

a dicho periodo.

5. Minas:  
 5.1. Tramitación de derechos mineros de la sección A:  

  5.1.1. Autorización de explotación de recursos mineros de la sección A. Modificación de proyecto y ampliación de extensión superficial.
Se liquidará en función del presupuesto de la actuación de que se trate conforme a la escala de gravamen de la tarifa 5.4.  

  5.1.2. Prórrogas de autorización de explotación de recursos mineros de la sección A.
Se liquidará en función del presupuesto de la actuación de que se trate conforme a la escala de gravamen de la tarifa 5.4.  

 5.2. Tramitación de derechos mineros de la sección B:  
  5.2.1. Declaración de agua minero-medicinal con fines terapéuticos. 932,72 euros.
  5.2.2. Declaración de agua mineral natural. 2.585,18 euros.
  5.2.3. Declaración de agua de manantial. 2.585,18 euros.
  5.2.4. Declaración de agua termal. 932,72 euros.
  5.2.5. Declaración de agua minero industrial. 932,72 euros.
  5.2.6. Declaración de yacimientos de origen no natural. 932,72 euros.
  5.2.7. Calificación de estructura subterránea. 932,72 euros.

  5.2.8. Autorización de aprovechamiento o concesión de recursos de la sección B. Aguas minerales y/o termales.
Se liquidará en función del presupuesto de la actuación de que se trate conforme a la escala de gravamen de la tarifa 5.4  

  5.2.9. Autorización de aprovechamiento de recursos de la sección B. Yacimientos de origen no natural.
Se liquidará en función del presupuesto de la actuación de que se trate conforme a la escala de gravamen de la tarifa 5.4  

  5.2.10.
Autorización de exploración, investigación o utilización de estructuras subterráneas.
Se liquidará según el caso, conforme a la tarifa 5.3.1 (permiso de exploración), tarifa 5.3.2 (permiso de investigación) o tarifa 
5.3.3 (concesión derivada de permisos de investigación).

 

  5.2.11. Tramitación de solicitudes de perímetro de protección para recursos de la sección B.
Únicamente se liquidará si el aprovechamiento ya se encuentra autorizado. 3.227,69 euros.

 5.3. Tramitación de derechos mineros de las secciones C y D:  
  5.3.1. Tramitación del permiso de exploración. 2.730,40 euros.
  5.3.2. Tramitación del permiso de investigación. 3.227,69 euros.
  5.3.3. Tramitación de concesión derivada de permisos de investigación. 3.432,77 euros.
  5.3.4. Tramitación de concesión explotación directa. 3.432,77 euros.

  5.3.5.
Prórrogas de derechos mineros de las secciones C y D.
Se liquidará conforme a la tarifa 5.3.1 (permiso de exploración), tarifa 5.3.2 (permiso de investigación) o tarifa 5.3.3 (concesión 
derivada de permisos de investigación).

 

  5.3.6. Tramitación de demasías. 3.432,77 euros.
  5.3.7. Reclasificación de recursos de la sección A a la C. 3.432,77 euros.

 5.4.

Tramitación y autorización de proyectos con presupuesto (para todos los recursos). Sin incluir la repetición de pruebas en caso de ser 
necesario:
Tramitación y confrontación de planes de labores anuales de explotaciones mineras.
Autorización de establecimientos de preparación, concentración o beneficio de recursos mineros.
Autorización de sondeos y trabajos en pozos.
Tramitación de proyectos de voladura.
Tramitación de suspensión temporal, abandono y/o cierre de labores mineras.
Confrontación e informes de transportes mineros o líneas eléctricas.
Tramitación de proyectos de explotación o restauración mineras tramitados con posterioridad al otorgamiento del derecho minero sin ser parte 
de una solicitud de prórroga.
Tramitación de otros proyectos mineros no estipulados en epígrafes anteriores y que requieran actuación de la Administración minera.
Se liquidará en función del presupuesto de actuación de que se trate conforme a la siguiente escala de gravamen

 

  5.4.1. Presupuesto hasta 100.000 euros. 453,50 euros.
  5.4.2. Presupuesto de 100.001 hasta 500.000 euros. 813,78 euros.
  5.4.3. Presupuesto desde 500.001 euros. 1.595,59 euros.
  5.4.4. Autorización de obras e instalaciones de pozos y sondeos de aguas subterráneas no regulados por la Ley de Minas. 167,76 euros.

 5.5.

Autorización de puesta en servicio de instalaciones mineras. Sin incluir la repetición de pruebas en caso de ser necesario.
Se liquidará en función del presupuesto de actuación de que se trate conforme a la escala de gravamen 5.4.
No obstante, a los proyectos incluidos en la tarifa 5.4.4., que requieran la puesta en servicio de instalaciones elevadoras eléctricas, se les 
aplicará la tarifa 7.2.1.1.

 

 5.6. Repetición de pruebas para la autorización de proyectos y puesta en servicio de instalaciones mineras. Por cada día de trabajo. 115,14 euros.
 5.7. Rectificación de perímetros de demarcación o de protección, intrusión de labores, deslindes y superposiciones. 838,55 euros.
 5.8. Copias de planos de demarcación. 156,46 euros.
 5.9. Transmisión de derechos mineros:  
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  5.9.1. Transmisiones que conlleven la presentación de proyecto.
Se liquidará conforme a la escala de gravamen 5.4.  

  5.9.2. Transmisiones que no conlleven la presentación de proyecto. 369,49 euros.
 5.10. Tramitación de solicitudes de autorización de concentración de labores o de formación de cotos mineros. 265,38 euros.

 5.11. Tramitación de la conformidad para la contratación de terceras personas para la realización de trabajos de exploración, investigación o 
explotación. 265,38 euros.

 5.12. Informes e inspecciones, dispuestos por exigencias normativas relativas a los recursos de las secciones A, B, C y D, así como lo establecido 
en el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril.  

  5.12.1. Inspecciones de accidentes. 404,58 euros.
  5.12.2. Inspecciones de seguridad en voladuras. 165,04 euros.
 5.13. Autorización de entidades de control ambiental (ECA) en el ámbito del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 242,03 euros.

 5.14. Autorización de organismos de control en el ámbito del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 242,03 euros.

 5.15. Tramitación de permisos de investigación para almacenamientos geológicos de dióxido de carbono (CO2):  
  5.15.1. Permiso de investigación de almacenamiento de dióxido de carbono (CO2). 3.686,74 euros.
  5.15.2. Prórroga del permiso de investigación de almacenamiento de dióxido de carbono (CO2). 3.686,74 euros.
 5.16. Tramitación de permisos de investigación para hidrocarburos.  
  5.16.1. Permiso de investigación de hidrocarburos. 3.686,74 euros.
  5.16.2. Prórroga de permiso de investigación de hidrocarburos. 3.686,74 euros.

6. Otros servicios administrativos de carácter general en materia de industria, energía y minas:  
 6.1. Emisión de informes y dictámenes a instancia de parte no contemplados en otras tarifas:  
  6.1.1. Con visita de reconocimiento o inspección. 197,52 euros.
  6.1.2. Sin visita de reconocimiento o inspección. 77,05 euros.

 6.2. Tramitación de solicitudes para participar en pruebas para la obtención de habilitaciones profesionales. Por cada modalidad o categoría de 
examen que se solicite. 34,47 euros.

 6.3. Cambios de titularidad de expedientes. 59,69 euros.
 6.4. Expedición de certificaciones de datos y hechos que consten en los registros y archivos administrativos. 12,40 euros.
 6.5 Expedición de duplicados de certificados, resoluciones o cualquier otro documento administrativo. 12,40 euros.

7. Autorización y puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones industriales y energéticas:  
 7.1. Establecimientos e instalaciones industriales y energéticas sometidas a autorización administrativa (Grupo I):  
  7.1.1. Instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica:  
   7.1.1.1. Autorización administrativa previa. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 302,16 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.
   7.1.1.2. Autorización administrativa de construcción. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 256,81 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 15 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.

    En caso de que sea solicitada conjuntamente la autorización administrativa previa y la autorización administrativa 
de construcción se liquidará esta tasa incrementada en un 10%.  

   7.1.1.3. Autorización de explotación. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 238,99 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 15,30 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.
  7.1.2. Instalaciones de almacenamiento, transporte y distribución de gas canalizado:  
   7.1.2.1. Participación en el procedimiento de concurrencia para la distribución de gas combustible canalizado. 295,49 euros.
   7.1.2.2. Autorización administrativa previa. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 179,09 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 16,50 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.
   7.1.2.3. Aprobación del proyecto de ejecución. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 261,33 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14,90 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.

    En caso de que sea solicitada conjuntamente la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de 
ejecución se liquidará esta tasa incrementada en un 10%.  

   7.1.2.4. Autorización de explotación. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 234,31 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 15,40 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.
   7.1.2.5. Autorización de memoria para extensiones de red. 141,39 euros.
   7.1.2.6. Autorización de acometidas. 106,69 euros.
  7.1.3. Instalaciones de transporte o almacenamiento de productos petrolíferos líquidos (PPL).  
   7.1.3.1. Autorización administrativa de construcción. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 261,33 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14,90 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.
   7.1.3.2. Autorización de explotación. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 234,31 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 15,40 euros.
    – Más de 500.000 euros. 1.000 euros.
  7.1.4. Transmisión de instalaciones. 114,32 euros.
  7.1.5. Cierre de instalaciones (temporal o definitiva). 166,53 euros.
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 7.2. Puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones industriales y energéticos no sometidos a autorización administrativa (Grupo II), 
así como de sus ampliaciones:  

  7.2.1. Instalaciones eléctricas de baja tensión:  
   7.2.1.1. Instalaciones con memoria técnica de diseño:  
    – Viviendas individuales. 12,60 euros.
    – Otros usos. 36,19 euros.
   7.2.1.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 6.000 euros. 58,66 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 16,90 euros.
    – Más de 60.000 euros. 150 euros.
  7.2.2. Instalaciones eléctricas de alta tensión. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 10.000 euros. 66,53 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14,90 euros.
    – Más de 300.000 euros. 500 euros.
  7.2.3 Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria:  
   7.2.3.1. Instalaciones con memoria técnica de diseño:  
    – Instalaciones individuales. 20,67 euros.
    – Otros usos. 43,13 euros.
   7.2.3.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 62,60 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 11,40 euros.
    – Más de 300.000 euros. 400 euros.
  7.2.4. Instalaciones de productos petrolíferos:  
   7.2.4.1. Instalaciones sin proyecto. 40,13 euros.
   7.2.4.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 2.000 euros. 60,63 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 29 euros.
    – Más de 50.000 euros. 200 euros.
  7.2.5. Grúas torre. 40,94 euros.
  7.2.6. Grúas móviles. 18,15 euros.
  7.2.7. Ascensores. 50,79 euros.
  7.2.8. Instalaciones de gas:  
   7.2.8.1. Instalaciones sin proyecto. 40,13 euros.
   7.2.8.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 2.000 euros. 58,66 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 29,40 euros.
    – Más de 50.000 euros. 200 euros.
  7.2.9. Instalaciones frigoríficas:  
   7.2.9.1. Instalaciones sin proyecto. 40,13 euros.
   7.2.9.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 5.000 euros. 58,66 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14,80 euros.
    – Más de 100.000 euros. 200 euros.
  7.2.10. Instalaciones de protección contra incendios:  
   7.2.10.1. Instalaciones en establecimientos regulados por el Código Técnico de la Edificación (CTE). 18,15 euros.
   7.2.10.2. Instalaciones sin proyecto. 40,13 euros.
   7.2.10.3. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 2.000 euros. 62,60 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14 euros.
    – Más de 100.000 euros. 200 euros.
  7.2.11. Instalaciones de almacenamiento de productos químicos:  
   7.2.11.1. Instalaciones sin proyecto. 40,13 euros.
   7.2.11.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 2.000 euros. 62,60 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14 euros.
    – Más de 100.000 euros. 200 euros.
  7.2.12. Instalaciones de equipos a presión.  
   7.2.12.1. Instalaciones sin proyecto. 40,13 euros.
   7.2.12.2. Instalaciones con proyecto. En función del presupuesto del proyecto (euros):  
    – Inversión hasta 2.000 euros. 62,60 euros.
    – Por cada 10.000 euros adicionales se sumarán. 14 euros.
    – Más de 100.000 euros. 200 euros.
   7.2.12.3. Obtención de placa de instalación e inspecciones periódicas. 3,85 euros.
  7.2.13. Suministro provisional para pruebas. 111,75 euros.
 7.3. Solicitud de suministro provisional para obras. 111,75 euros.

 7.4. Regularización de instalaciones antiguas: se liquidará por el doble del importe de la tasa correspondiente a la autorización o puesta en 
funcionamiento según corresponda.  

 7.5. Tramitación de la inscripción de oficio en el Registro Integrado Industrial de Andalucía derivada de la autorización o puesta en funcionamiento 
de instalaciones. 23,64 euros.

8. Tramitación administrativa de acceso a determinadas actividades de servicios en materia de industria y energía:  
 8.1. Tramitación de declaraciones responsables y la correspondiente inscripción en el Registro Integrado Industrial de Andalucía (1):  
  (1) Para el caso de la adición de nuevas modalidades, categorías o especialidades dentro de una misma habilitación se liquidará el 50% de esta tasa.
  8.1.1. Declaración responsable de empresa de servicios en materia de seguridad industrial para empresas establecidas en Andalucía. 46,65 euros.

  8.1.2. Declaración responsable de empresa de servicios en materia de seguridad industrial para empresas establecidas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, que vayan a ejercer por primera vez la libre prestación de servicios en España, en Andalucía. 46,65 euros.

  8.1.3. Declaración responsable de talleres de reparación de vehículos automóviles. 50,47 euros.
  8.1.4. Declaración responsable de Organismos de Control. 188,44 euros.
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  8.1.5. Declaración responsable de aquellas actividades industriales no contempladas en los apartados anteriores que se encuentran 
sujetas a esta modalidad para el acceso a la actividad. 76,45 euros.

 8.2. Acreditación, reconocimiento, certificación y autorización de empresas y entidades de formación:  
  8.2.1. Autorización de entidades de formación para la impartición de cursos de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (2). 190,80 euros.
  8.2.2. Autorización de centros formativos y evaluadores en materia de gases fluorados de efecto invernadero (2). 190,80 euros.

  8.2.3. Certificación de empresas que instalan, mantienen, revisan o manipulan equipos o sistemas que contienen determinados gases 
fluorados de efecto invernadero. 28,20 euros.

   (2) Para los casos de renovación o ampliación de nuevos cursos dentro de un mismo reglamento técnico se liquidará el 50% de esta tasa.

9. Habilitaciones y certificados profesionales en materia de industria, energía y minas:  
 9.1. Expedición de habilitaciones profesionales (1). 32,69 euros.
 9.2. Renovación de habilitaciones profesionales. 16,34 euros.

 9.3. Certificación de profesionales que instalan, mantienen, revisan o manipulan equipos o sistemas que contienen determinados gases fluorados 
de efecto invernadero (1). 28,75 euros.

  (1) Para el caso de la adición de nuevas modalidades, categorías o especialidades dentro de una misma habilitación se liquidará el 50% de esta tasa.

10. Inscripción en el Registro Integrado Industrial de Andalucía a instancia de parte:  
 10.1. Nuevas empresas y establecimientos industriales. 22,32 euros.
 10.2. Ampliación, modificación, traslado o cambio de titularidad de empresas y establecimientos industriales. 11,16 euros.
  Las presentes tarifas no se liquidarán para aquellas inscripciones que se realicen de oficio mediante la liquidación de las tarifas 7.5 y 8.  

11. Inscripción en el Registro de instalaciones de producción de energía eléctrica (PRETOR) o en el Registro de Autoconsumo:  
 11.1. Inscripción previa y/o definitiva en el registro de producción de energía eléctrica. 35,36 euros.

 11.2. Inscripción en el registro de autoconsumo, a excepción de las instalaciones de baja tensión y potencia instalada de generación menor a 100 
kW. 20,53 euros.

12. Instalaciones radiactivas:  
 12.1. Por cada declaración e inscripción en el Registro de instalaciones de rayos X de diagnóstico médico. 29,80 euros.

 12.2. Autorización de empresas o entidades para la venta, asistencia técnica o importación de equipos e instalaciones de rayos X de diagnóstico 
médico. 91,50 euros.

 12.3. Tramitación de la declaración de actividad laboral con fuentes naturales de radiación y registro de la misma. 40,22 euros.

13. Inscripción en el Registro de Certificados Energéticos Andaluces:  

 13.1. Inscripción, actualización y renovación de certificados energéticos de los edificios, tanto en fase de proyecto como en fase de edificio 
terminado:  

  13.1.1. Instalaciones de edificación con potencia térmica nominal instalada inferior o igual a 70 Kw. 14,40 euros.
  13.1.2. Instalaciones de edificación con potencia térmica nominal instalada superior a 70 Kw. 78,06 euros.
 13.2. Inscripción, actualización y renovación de certificados energéticos de los edificios existentes:  
  13.2.1. Instalaciones de edificación con superficie inferior o igual a 250 m². 14,40 euros.
  13.2.2. Instalaciones de edificación con superficie superior a 250 m². 55,21 euros.

14. Autorización de técnicas de seguridad equivalentes, reconocimiento de la excepción del cumplimiento de determinadas prescripciones reglamentarias en 
materia de industria y energía:  

 14.1. Autorización de técnicas de seguridad equivalentes. 187,90 euros.
 14.2. Reconocimiento de la excepción del cumplimento de prescripciones reglamentarias. 131,59 euros.

15. Autorización de uso de equipos no sometidos a control metrológico y de los verificadores de medidas eléctricas:  
 15.1. Autorización de equipos no sometidos a control metrológico. 129,23 euros.
 15.2. Autorización de verificadores de medidas eléctricas. 203,57 euros.

16. Tramitación de las comunicaciones efectuadas por una gran empresa relativas a la realización de una auditoría energética de las instalaciones radicadas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y declaraciones responsables de los proveedores de servicios energéticos:  

 16.1. Tramitación de la comunicación de realización de auditorías energéticas al órgano de la Comunidad Autónoma competente en materia de 
eficiencia energética donde se encuentren las instalaciones que han sido objeto de la auditoría.  

  − Por cada instalación auditada radicada en una misma provincia que ha sido objeto de la auditoría y que sea comunicada al órgano 
competente provincial. 24,05 euros

  
− A partir de 5 instalaciones auditadas radicadas en una misma provincia, que sean comunicadas en el mismo año natural al órgano 
competente donde se encuentren las instalaciones que han sido objeto de la auditoría.
Por el total de instalaciones comunicadas.

102,00 euros

 16.2. Proveedores de servicios energéticos. 20,13 euros.

17. Actividades y servicios administrativos en materia de control de riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas:  
 17.1. Recepción, revisión y gestión de la notificación. 77,05 euros.

 17.2. Recepción, revisión y gestión del Plan de Emergencia Interior o de autoprotección.
En el caso de revisiones periódicas, se liquidará el 20% de la tasa. 218,39 euros.

 17.3. Recepción, revisión, evaluación y pronunciamiento del Informe de Seguridad.
En el caso de revisiones periódicas, se liquidará el 20% de la tasa. 834,65 euros.

18. Declaración de utilidad pública, ocupación forzosa, ocupación temporal y servidumbre de paso en materia de energía y minas:  
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 18.1. Declaración de utilidad pública. 607,97 euros.
 18.2. Declaración de urgente ocupación. 1.319,98 euros.
 18.3. Expropiación forzosa, ocupación temporal y servidumbre de paso:  
  18.3.1. Inicio de expediente. 643,13 euros.
  18.3.2. Acta previa de ocupación por parcela. 65,41 euros.
  18.3.3. Acta de ocupación por parcela. 42,80 euros.

19. Anotación en el sistema informático del resultado de las actuaciones de los organismos de control en el ámbito de la seguridad industrial:  
 19.1. Anotación en el sistema informático del resultado de las actuaciones de los organismos de control sobre productos e instalaciones industriales. 1,20 euros.

20. Anotación de comunicaciones reglamentarias en el ámbito de la seguridad industrial:  
 20.1. Anotación del cambio (alta y baja) de empresa conservadora de ascensores. 2,90 euros.

Artículo 45.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud, comunicación o declaración que 

inicie o de la que se derive el servicio o actuación administrativa, que no se realizará o 
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

En virtud del artículo 21.1.a) de esta ley, si por causa de la Administración no se 
realizase el hecho imponible tasado, se procederá a la devolución de oficio de la tasa en un 
plazo no superior a seis meses.

En el caso de actuaciones realizadas de oficio, salvo que se trate de una actuación 
derivada de una solicitud, comunicación o declaración, por estar así previsto en la normativa 
aplicable, la tasa se devengará en el momento en el que se realice el servicio o la actuación 
administrativa.

2. La tasa por el servicio continuado de intervención administrativa de las estaciones de 
inspección técnica de vehículos y de laboratorios de ensayo y contrastación de objetos 
fabricados con metales preciosos se devengará el 31 de diciembre de cada año o el día del 
cese de la actividad, en su caso.

Artículo 46.  Autoliquidación, presentación y pago.*.
1. Esta tasa será objeto de autoliquidación conforme a las normas generales.
2. No obstante, mediante Orden conjunta de las personas titulares de las Consejerías 

competentes en materia Tributaria e Industrial se regulará el régimen de presentación y pago 
de la autoliquidación de las siguientes tarifas:

a) La tarifa por anotación en el sistema informático del resultado de las actuaciones de 
los organismos de control sobre productos e instalaciones industriales (tarifa 19.1).

b) La tarifa por anotación del cambio (alta y baja) de empresa conservadora de 
ascensores (tarifa 20.1).

3. El pago de la tarifa por el servicio continuado de intervención administrativa de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos y de laboratorios de ensayo y contrastación 
de objetos fabricados con metales preciosos (tarifas 4.1 y 4.2) se realizará dentro de los 
veinte primeros días naturales del mes de enero del año siguiente al del devengo de la tasa.

*Véase, en cuanto a la aplicación de este precepto a determinadas tarifas, lo establecido en la disposición final 
5.a) de la presente norma.

TÍTULO V
Tasas en materia de fomento

CAPÍTULO I
Tasas portuarias

Artículo 47.  Régimen jurídico.
Las tasas portuarias se regirán por las disposiciones de la Ley 21/2007, de 18 de 

diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, con aplicación 
supletoria de la presente Ley.
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CAPÍTULO II
Tasa por ordenación de transportes mecánicos por carretera

Artículo 48.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y la realización de 

actividades administrativas en materia de ordenación del transporte, por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que se relacionan a continuación:

a) El otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de las autorizaciones de 
transporte, para la realización de transportes discrecionales públicos o privados de 
mercancías o viajeros, transportes regulares de viajeros de uso especial o actividades 
auxiliares y complementarias del transporte por carretera.

b) La comprobación, reconocimiento y acreditación del cumplimiento de los requisitos de 
capacitación o cualificación profesional exigibles, de conformidad con la normativa 
reguladora de los transportes por carretera y ferrocarril.

c) Los servicios administrativos generales inherentes a la prestación y realización de 
ordenación de los transportes por carretera y de sus actividades auxiliares y 
complementarias.

d) La tramitación de solicitudes de expedición de tarjetas vinculadas al sistema de 
tacógrafo digital para conductores, empresas de transporte y talleres.

Artículo 49.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 50.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:
1. Autorizaciones de transporte.

1.1. Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de autorizaciones para la realización de transportes discrecionales públicos o privados de mercancías 
o viajeros y de actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera. 26,83 euros.

1.2. Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de autorización de operador de transporte. 53,53 euros.
1.3. Autorización de transporte público regular de viajeros de uso especial. 26,83 euros.

Esta cantidad se multiplicará, en su caso, por el número de cursos escolares o años para 
los que se haya contratado el servicio. A estos efectos, las fracciones de tiempo que 
excedan del año de duración se computarán como años completos.

2. Servicios para la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de 
determinados vehículos destinados al transporte de mercancías y de viajeros por carretera, 
de acuerdo con lo previsto en la Directiva 2003/59/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de julio de 2003, relativa a la cualificación inicial y la formación continua de 
los conductores de determinados vehículos destinados al transporte de mercancías o de 
viajeros por carretera, por la que se modifican el Reglamento (CEE) núm. 3820/85, del 
Consejo y la Directiva; 91/439/CEE, del Consejo, y se deroga la Directiva 76/914/CEE, del 
Consejo, y normativa de desarrollo.

2.1. Por autorización de centros de formación. 344,65 euros.
2.2. Por visado o modificación de la autorización de centros de formación, a excepción de las modificaciones relativas al profesorado. 29,35 euros.
2.3. Por homologación de cursos de formación. 69,18 euros.
2.4. Por modificación del contenido de un curso o de sus fechas de inicio, desarrollo o finalización, o por sustitución de alguno de los profesores. 19,89 euros.

3. Derechos de participación en cualquier prueba de capacitación o cualificación 
profesional exigida en la legislación ordenadora del transporte por carretera o ferrocarril.

Por cada prueba: 21,19 euros.
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4. Expedición de cualquier certificado o tarjeta, según modelo normalizado, de conductor 
de terceros países, y de capacitación, consejero de seguridad o cualificación profesional 
exigida en la legislación ordenadora del transporte por carretera o ferrocarril.

Por cada certificado o tarjeta: 21,19 euros.
5. Expedición de tarjetas vinculadas al sistema de tacógrafo digital para conductores, 

empresas de transporte y talleres.

5.1. Expedición de tarjeta de tacógrafo digital de conductor y de empresa. Por cada tarjeta. 37,30 euros.
5.2. Expedición de tarjeta de tacógrafo digital de centro de ensayo. Por cada tarjeta. 37,30 euros.

Artículo 51.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 52.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa las personas beneficiarias de la prestación del 

ingreso mínimo vital a quienes se reconozca dicha condición de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital, o norma que la sustituya, las beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía, a quienes se reconozca dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía, o norma que lo sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.

TÍTULO VI
Tasas en materia de agricultura, ganadería y pesca marítima

CAPÍTULO I
Tasa por servicios facultativos agronómicos

Artículo 53.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios en materia de 

fomento, defensa y mejora de la producción agrícola y que se enumeran en el artículo 55.

Artículo 54.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o la realización de las actividades administrativas que 
constituyen el hecho imponible.

Artículo 55.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Inspección fitosanitaria y expedición del correspondiente certificado fitosanitario de origen.
1.1. Sin desplazamiento y visita. 51,82 euros.
1.2. Con desplazamiento y visita. 104,68 euros.

2. Toma de muestras, levantamiento de acta y remisión de las mismas a los laboratorios oficiales, a petición de parte. Por muestra. 5,18 euros.
3. Inscripción y renovación de la inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO).

3.1. En el sector suministrador y en el sector tratamientos fitosanitarios. 41,46 euros.
3.2. En el sector de asesoramiento fitosanitario. 16,84 euros.
3.3. En el sector usuarios profesionales (incluye la expedición y renovación del carné de usuario profesional de productos fitosanitarios). 16,94 euros.

4. Autorización de las estaciones de Inspección Técnica de equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 186,48 euros.
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5. Autorización para replantación de viñedo destinado a vinificación. 186,48 euros.

6.
Inscripción y renovación de la inscripción en el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales 
(ROPCIV).
Incluye la posterior autorización del pasaporte fitosanitario.

94,32 euros.

Artículo 56.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 57.  Beneficios fiscales.
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota tributaria las personas que 

soliciten por vía electrónica la autorización de las estaciones de Inspección Técnica de 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios y la autorización para replantación de 
viñedo destinado a vinificación.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% las personas titulares de explotaciones 
que incorporen y desarrollen políticas de responsabilidad social y medioambiental que 
atiendan a cualquiera de los objetivos señalados en el artículo 39.2 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, siempre que lo acrediten mediante la certificación o 
calificación de responsabilidad social corporativa otorgada por una entidad independiente 
pública o privada debidamente acreditada. Esta bonificación será compatible con la 
establecida en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Tasa por servicios facultativos veterinarios

Artículo 58.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y la realización de 

actividades para la defensa, conservación y mejora de la ganadería que se enumeran en el 
artículo 60, tanto si son solicitados por las personas interesadas como si se prestan de oficio.

Artículo 59.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o a quienes se presten los servicios que constituyen el hecho imponible. En ningún 
caso tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa aquellos profesionales de los 
que se valga la Administración para prestar el servicio que se grave.

Artículo 60.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Por la expedición de la certificación oficial para el movimiento de animales vivos:
1.1. Por las 10 primeras unidades de ganado mayor (UGM). 4,50 euros.
1.2. Por cada 10 UGM o fracción adicional. 0,45 euros.

2. Por la expedición del certificado sanitario para movimientos intracomunitarios o a terceros países. 65,59 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la inspección obligatoria y vigilancia de la desinfección y desinsectación de los locales destinados a 
ferias, mercados, concursos, exposiciones y demás lugares públicos donde se albergue ganado para los fines anteriores. Por cada local. 86,32 euros

4. Inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas:
4.1. Explotaciones con menos de 10 unidades de ganado mayor (UGM). 28,28 euros.
4.2. Explotaciones con más de 10 UGM. 165,09 euros.

5. Inscripción en el Registro de establecimientos de alimentación animal y, en su caso, autorización de establecimientos de alimentación animal:
5.1. Registro (sin implicar visita de inspección). 63,84 euros.
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5.2. Autorización y Registro (incluyendo visita de inspección). 165,09 euros.

6. Inscripción en el Registro de transportistas y medios de transporte de animales:
6.1. Registro (sin implicar visita de inspección). 63,84 euros.
6.2. Autorización y Registro (incluyendo visita de inspección). 165,09 euros.

7. Inscripción en el Registro de centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero:
7.1. Registro (sin implicar visita de inspección). 63,84 euros.
7.2. Autorización y Registro (incluyendo visita de inspección). 165,09 euros.

8. Inscripción en el Registro de establecimientos de medicamentos veterinarios de Andalucía:
8.1. Registro (sin implicar visita de inspección). 63,84 euros.
8.2. Autorización y Registro (incluyendo visita de inspección). 165,09 euros.

9. Inscripción en el Registro de establecimientos y operadores en el sector de los productos y subproductos de origen animal no destinados a consumo 
humano (SANDACH).

9.1. Registro (sin implicar visita de inspección). 63,84 euros.
9.2. Autorización y Registro (incluyendo visita de inspección). 165,09 euros.

10. Por expedición de informes y certificados oficiales preceptivos a petición de parte, no gravados en las tarifas anteriores:
10.1. Sin desplazamiento o visita al establecimiento. 28,19 euros.
10.2. Con desplazamiento y visita al establecimiento. 65,59 euros.

Artículo 61.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
2. En el caso de actuaciones realizadas de oficio, la tasa se devengará en el momento 

en el que se realice el servicio o la actuación administrativa.

Artículo 62.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de la tasa correspondiente a la expedición del certificado 

oficial de movimiento de animales vivos los sujetos pasivos que tramiten por vía electrónica, 
a través de la aplicación informática establecida al efecto por la Junta de Andalucía, la 
documentación necesaria para el transporte y circulación de animales, así como los 
certificados oficiales de movimiento de animales vivos que expidan las asociaciones de 
defensa sanitaria ganadera para las explotaciones asociadas.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % las personas titulares de explotaciones 
que incorporen y desarrollen políticas de responsabilidad social y medioambiental que 
atiendan a cualquiera de los objetivos señalados en el artículo 39.2 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, siempre que lo acrediten mediante la certificación o 
calificación de responsabilidad social corporativa otorgada por una entidad independiente 
pública o privada debidamente acreditada.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % de la cuota tributaria correspondiente a 
la tarifa 4 por ''Inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas'' las personas que 
cumplan con el requisito de edad exigido para tener la consideración de joven agricultor 
conforme a lo dispuesto en la Política Agraria Común (PAC).

CAPÍTULO III
Tasa por servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes prestados por los 
laboratorios agroganaderos, agroalimentarios y de control de calidad de los 

recursos pesqueros

Artículo 63.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, de oficio o a instancia de parte, 

de servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes por los laboratorios agroganaderos, 
agroalimentarios y de control de calidad de los recursos pesqueros adscritos a la Consejería 
con competencias en materia agroganadera, agroalimentaria y de control de calidad de los 
recursos pesqueros o entidades de ella dependientes, para el fomento, conservación, 
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defensa y mejora del sector primario y agroalimentario, cuando su realización venga 
impuesta por las disposiciones normativas vigentes o de cualquier otro modo resulten 
obligatorias, y que se enumeran en el artículo 65.

Artículo 64.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o a quienes se presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 65.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, reacciones 
cualitativas, cálculos aritméticos y determinaciones físicas. Por muestra: 6,77 euros

1.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
2. Análisis de fibra de algodón y algodón bruto. Por muestra:  
2.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
3. Análisis de neps de fibra de algodón, impurezas y semillas de algodón bruto y arroz. Por 
muestra: 19,48 euros

3.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
4. Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo o basados en una 
reacción cualitativa que requieran operaciones convencionales previas (extracción, 
destilación, mineralización, volumetría, etc.). Por muestra:

9,14 euros

4.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
5. Determinación de una sustancia con instrumental químico complejo y/o 
automatizado. Por cada determinación: 14,59 euros

5.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
6. Determinación de una sustancia mediante kits específicos para análisis enzimático y 
técnicas espectrofotométricas (ultravioleta visible e infrarrojo) sin preparación de muestras. 
Por cada determinación:

9,92 euros

6.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
7. Determinación de una sustancia mediante kits específicos para análisis enzimático y 
técnicas espectrofotométricas (ultravioleta visible, infrarrojos) con preparación de muestras. 28,57 euros

8. Determinaciones fisicoquímicas en leche por infrarrojos y células somáticas, en lotes de 
muestras. Por muestra. 1,18 euros

Para solicitudes superiores a 200 muestras. Por muestra. 0,73 euros
9. Determinación espectrofotométrica por absorción atómica. Por elemento: 15,60 euros
9.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
10. Determinación espectrofotométrica por absorción atómica en productos pesqueros. Por 
elemento. 58,95 euros

11. Determinación de sustancia o grupo de sustancias por resonancia magnética 
nuclear. Por cada muestra. 10,34 euros

12. Identificación y/o cuantificación de sustancia mediante técnicas instrumentales 
separativas (cromatografía de gases, cromatografía de líquidos, etc.): 51,90 euros
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12.1 En caso de solicitud simultánea de varias sustancias, se aplicarán las siguientes tarifas 
por muestra:  

1-10 sustancias. Por muestra. 51,90 euros
más de 10 sustancias. Por muestra. 64,59 euros
12.2 Una vez calculado el coste de una muestra, se aplicarán los siguientes coeficientes 
reductores por la solicitud simultánea de varias muestras. Coeficiente reductor.  

1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
13. Identificación y/o cuantificación de sustancia/s mediante técnicas instrumentales 
separativas (cromatografía de gases, cromatografía de líquidos, etc.) con empleo de kits 
específicos de derivatización.

135,86 euros

14. Análisis de contenido y emisiones de cigarrillos. Por muestra. 77,67 euros
14.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
15. Identificación y/o cuantificación de sustancia/s mediante cromatografía de gases/
espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos/espectrometría de masas. Por 
muestra:

75,32 euros

15.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
16. Identificación y/o cuantificación de toxinas lipofílicas mediante cromatografía de 
líquidos/espectrometría de masas. 248,23 euros

17. Identificación y/o cuantificación de sustancia mediante cromatografía de gases/
espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos/espectrometría de masas (productos 
zoosanitarios):

 

De 1-15 sustancias. Por muestra. 400,31 euros
más de 15 sustancias. Por muestra. 508,20 euros
18. Identificación de residuos de plaguicidas mediante cromatografía de gases/líquidos con 
detector de tiempo de vuelo o técnicas de barrido. 37,69 euros

19. Ensayo multirresiduos de plaguicidas por cromatografía de gases con detector de 
espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos con detector de espectrometría de 
masas.
Multirresiduos reducido (solo gases, o solo líquidos, o bien conjunto pero limitado a menos 
de 100 materias activas).

91,35 euros

20. Ensayo multirresiduos de plaguicidas por cromatografía de gases con detector de 
espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos con detector de espectrometría de 
masas.
Multirresiduos normal (materias activas a determinar 100-180).

147,42 euros

21. Ensayo multirresiduos de plaguicidas por cromatografía de gases con detector de 
espectrometría de masas y/o cromatografía de líquidos con detector de espectrometría de 
masas.
Multirresiduos completo (materias activas a determinar >180).

160,01 euros

22. Ensayo monorresiduos (plaguicida individual de los incluidos en los multirresiduos o 
minimétodo según la oferta analítica del laboratorio). 86,99 euros

23. Medidas isotópicas por espectrometría de masas por cada isótopo o relación isotópica y 
muestra. 104,53 euros

24. Medidas por centelleo líquido de carbono 14 en alcohol. 71,55 euros
25. Medidas por centelleo líquido de carbono 14 en vinagre. 105,64 euros
26. Análisis micrográfico. Identificación y/o cuantificación de sustancias, impurezas, 
patógenos, etc., mediante observación directa (incluido el uso de lupa). 59,48 euros

27. Análisis micrográfico. Identificación y cuantificación de fitoplacton tóxico en aguas 
marinas. 124,54 euros

28. Análisis micrográficos de presencia de material animal o vegetal en piensos. 67,09 euros
29. Inmunoensayos en placa de microtitulación. Por muestra. 2,88 euros
29.1 Reducciones por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-30 muestras (precio muestra). 2,88 euros
31-80 muestras (precio total). 94,95 euros
En el caso de un número de muestras igual o superior a 81, se aplicarán sucesivamente 
estos intervalos, sumándose la tarifa de los intervalos necesarios para completar el número 
de muestras total.

 

30. Otros inmunoensayos. 11,15 euros
31. Análisis fitopatológico simple: 59,48 euros
31.1 En caso de solicitud simultánea de varios organismos, se aplicarán las siguientes 
tarifas por muestra:  

1 organismo. 59,48 euros
2 organismos. 73,85 euros
De 3 a 6 organismos. 94,95 euros
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32. Análisis fitopatológico complejo. 104,71 euros
33. Detección cualitativa de organismos modificados genéticamente (OGM) por reacción en 
cadena de la polimerasa a tiempo real (por gen analizado). 89,96 euros

34. Identificación del evento presente de organismos modificados genéticamente (OGM) 
por reacción en cadena de la polimerasa a tiempo real (por evento analizado). 20,93 euros

35. Análisis cuantitativo de organismos modificados genéticamente (OGM) por reacción en 
cadena de la polimerasa a tiempo real (por evento analizado). 81,81 euros

36. Análisis microbiológico por reacción en cadena de la polimerasa. 19,01 euros
37. Aislamiento e identificación de microorganismos. 67,32 euros
37.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1,00
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
38. Aislamiento e identificación de salmonella en productos pesqueros. 96,52 euros
39. Recuento de una especie de microorganismos. 45,50 euros
39.1 Coeficientes reductores por la solicitud simultánea de varias muestras:  
1-50 muestras. 1,00
51-100 muestras. 0,90
más de 100 muestras. 0,80
40. Recuento de gérmenes totales a 30°C. 5,87 euros
41. Inhibidores en leche. 3,47 euros
42. Serotipado de una especie. 85,49 euro
43. Análisis de toxinas marinas mediante bioensayo. 167,50 euros
44. Determinación de otras semillas en número (alfalfa y trébol). 63,73 euros
45. Determinación de otras semillas en número (otras especies). 24,05 euros
46. Pureza específica (semillas de pratenses). 77,60 euros
47. Pureza específica (otras especies). 42,84 euros
48. Pureza específica (mezcla de especies). 162,67 euros
49. Germinación. 74,51 euros
50. Peso de 1000 semillas. 39,25 euros
51. Viabilidad de semillas. 126,35 euros
52. Determinación del contenido en humedad de semillas. 26,30 euros
53. Análisis de pureza varietal mediante técnicas electroforéticas (Acid-PAGE, SDS-
PAGE). Por cada muestra (análisis de 50 semillas). 240,35 euros

54. Análisis de pureza de especies mediante técnicas electroforéticas en alimentos. 55,01 euros
55. Identificación varietal por marcadores microsatélite. 82,34 euros
56. Análisis polínicos en mieles. 63,89 euros
57. Análisis sensorial cuyo dictamen se obtenga mediante panel de cata, por muestra. 90,44 euros
58. Emisión de informe técnico adicional o certificado sobre un análisis practicado. 57,73 euros

En las tarifas en que se apliquen reducciones por la solicitud simultánea de varias 
muestras, el importe final debe calcularse mediante la suma de los importes parciales que 
resulten de multiplicar el número de muestras de cada tramo por la tarifa unitaria minorada 
con el coeficiente reductor asignado a cada uno de ellos.

Artículo 66.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
2. En el caso de actuaciones realizadas de oficio, la tasa se devengará en el momento 

en el que se realice el servicio o la actuación administrativa.

Artículo 66 bis.  Beneficios fiscales.
Estarán exentas del pago de la tasa por servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes 

prestados por los laboratorios agroganaderos, en aplicación de los programas nacionales o 
autonómicos de control, vigilancia o erradicación de enfermedades animales, las personas 
que, a fecha de devengo de la tasa, sean propietarias o titulares de explotaciones ganaderas 
que pertenezcan a una asociación de defensa sanitaria ganadera.
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CAPÍTULO IV
Tasa por solicitud de licencias de pesca marítima recreativa

Artículo 67.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud de expedición y 

renovación de las licencias que, conforme a la legislación vigente, son necesarias para 
practicar la pesca marítima de recreo.

Artículo 68.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la expedición o renovación 

de la licencia.

Artículo 69.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria por la expedición o renovación de la licencia es:

Clase 1. Licencia de pesca desde tierra. 5,92 euros.
Clase 2. Licencia de pesca individual desde embarcación. 11,79 euros.
Clase 3. Licencia de pesca colectiva desde embarcación. 11,79 euros.
Clase 4. Licencia de pesca submarina. 8,81 euros.

Artículo 70.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de expedición o renovación de la 

licencia, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 71.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de esta tasa:
a) Los sujetos pasivos que sean mayores de sesenta y cinco años.
b) Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se 

reconozca dicha condición de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o norma que la sustituya, las 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, a quienes se reconozca 
dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, o norma que lo 
sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.

CAPÍTULO V
Tasa en materia de enseñanza profesional marítimo-pesquera y de formación 

en materia de bienestar animal

Artículo 72.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios en materia de 

formación profesional marítimo-pesquera y de formación en materia de bienestar animal que 
se enumeran a continuación:

A) Formación profesional marítimo-pesquera:

1. Por derechos de matriculación, examen, expedición y duplicado de certificado y/o diploma acreditativo de la formación en los siguientes cursos:
1.1. Patrón Costero Polivalente.
1.2. Patrón Local de Pesca.
1.3. Certificado de especialidad de Formación Básica en seguridad.
1.4. Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (ORSMSSM).
1.5. Marinero pescador.
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1.6. Formación sanitaria inicial en las titulaciones profesionales marítimas.
1.7. Certificado de especialidad de avanzado en lucha contra incendios.
1.8. Patrón portuario.
1.9. Marinero de Puente.

1.10. Marinero de Máquinas.
1.11. Buceador de pequeña profundidad.
1.12. Instructor Buceador profesional.
1.13. Cualquier otro curso que se imparta necesario para desarrollar actividades profesionales marítimo-pesqueras.
1.14. Duplicado de certificado y/o diploma acreditativo de la formación.

2. Por expedición, renovación y duplicados de documentos de acreditación profesional náutico-pesquera y de actividades subacuáticas.
3. Por convalidación de módulos y asignaturas.

B) Formación en materia de bienestar animal:

1. Derechos de examen y expedición de títulos, diplomas y certificados de competencia, incluyendo los que se expidan por exención o convalidación de formación.
2. Por expedición de duplicados de diplomas y certificados de competencia.

Artículo 73.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la inscripción en los cursos o 

exámenes, así como la prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 74.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
A) Formación profesional marítimo-pesquera:

1. Derechos de matriculación, examen, expedición y duplicado de certificado y/o diploma acreditativo de la formación:
1.1. Acciones formativas de hasta 50 horas inclusive. 10,20 euros.
1.2. Acciones formativas de 51 horas hasta 100 horas. 16,50 euros.
1.3. Acciones formativas de 101 horas hasta 250 horas. 30,20 euros.
1.4. Acciones formativas de 251 horas hasta 400 horas. 40 euros.
1.5. Acciones formativas superiores a 400 horas. 50 euros.
1.6. Duplicado de certificado y/o diploma acreditativo de la formación. 7,08 euros.

2. Expedición, renovación y duplicados de documentos de acreditación profesional náutico-pesquera y de actividades subacuáticas:
2.1. Tarjetas de identidad profesional marítimo-pesqueras. 32,04 euros.
2.2. Libreta de actividades subacuáticas. 33,03 euros.

3. Convalidación de módulos y asignaturas. 6 euros.

B) Formación en materia de bienestar animal:

1. Derechos de examen y expedición de títulos, diplomas y certificados de competencia, incluyendo los que se expidan por exención o convalidación de 
formación. 10 euros.

2. Por expedición de duplicados de diplomas y certificados de competencia. 15 euros.

Artículo 75.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de inscripción para el 

correspondiente examen o curso o la solicitud de prestación de los demás servicios 
administrativos, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 76.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de la tasa los siguientes solicitantes que tengan reconocida 

su condición, siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa aplicable:
a) El alumnado miembro de familias numerosas de la categoría especial.
b) Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se 

reconozca dicha condición de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o norma que la sustituya, las 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, a quienes se reconozca 
dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
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por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, o norma que lo 
sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Tendrá derecho a una bonificación del 50% el alumnado miembro de familias 
numerosas de la categoría general que tenga reconocida su condición, siempre que quede 
acreditado de conformidad con la normativa aplicable.

3. Las condiciones exigidas en los apartados 1 y 2 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa.

La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para que 
pueda recabar dicha información.

TÍTULO VII
Tasas en materia de salud

CAPÍTULO I
Tasa por servicios sanitarios

Artículo 77.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de autorizaciones, la emisión de 

informes, la realización de inspecciones y la prestación de los servicios sanitarios que se 
enumeran en el artículo 79, por la Consejería con competencias en materia de salud, 
directamente, por medio de sus órganos o servicios centrales o periféricos, o por organismos 
que de ella dependan, tanto de oficio como a instancia de las personas interesadas.

Artículo 78.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten, o a quienes se presten, los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 79.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

1.

Policía sanitaria mortuoria. Por la tramitación de las autorizaciones de traslado de cadáveres o de restos cadavéricos fuera de Andalucía, así como por 
autorización de la exhumación y traslado de cadáveres o restos cadavéricos fuera del cementerio donde se produce la exhumación incluidas, en su caso, 
la asistencia del personal funcionario sanitario a tales operaciones, y la expedición de los documentos acreditativos de haberse observado las 
prescripciones reglamentarias.

53,05 euros.

2. Actuaciones de los Agentes de Salud Pública y otras actuaciones sanitarias:

2.1. Por todas las actuaciones que comprende la observación veterinaria de un animal agresor susceptible de transmitir la rabia que haya 
lesionado a una persona:

2.1.1. Cuando las actuaciones se realicen en un centro zoosanitario. 19,88 euros.
2.1.2. Cuando se realicen a domicilio. 79,52 euros.

2.2.
Por la emisión de informes, atestados o certificados que requieran inspección de instalaciones o productos, estudios o exámenes de 
proyectos, excepto aquellos que constituyan trámites necesarios para las autorizaciones gravadas en esta Ley y aquellos otros que se graven 
de forma específica.

99,40 euros.

2.3. Certificados, atestados, visados, registros, autorizaciones y demás documentos no gravados de forma específica, a instancia de parte. 24,85 euros.

2.4. Auditorías o supervisiones de sistemas de autocontrol realizados a petición de parte, que requieran emitir o no algún tipo de certificación sobre 
el resultado:

2.4.1. Por auditoria o supervisión del sistema de autocontrol completo llevada a cabo por dos agentes de control oficial. 2.485 euros.
2.4.2. Por auditoria o supervisión del sistema de autocontrol completo llevada a cabo por un agente de control oficial. 1.739,50 euros.
2.4.3. Por auditoria o supervisión parcial del sistema de autocontrol llevada a cabo por dos agentes de control oficial. 1.491 euros.
2.4.4. Por auditoria o supervisión parcial del sistema de autocontrol llevada a cabo por un agente de control oficial. 1.242,50 euros.

2.5. Controles oficiales adicionales, motivados por incumplimiento en establecimientos sujetos a control oficial en el ámbito de la seguridad 
alimentaria y de la salud ambiental:

2.5.1.

Por cada control oficial adicional en establecimientos alimentarios que requieran su inscripción en el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos, así como a los gestores de abastecimiento de agua de consumo público, a los 
establecimientos con instalaciones de mayor riesgo de transmisión de la legionelosis, y a los establecimientos y servicios 
biocidas:
Dentro de la jornada laboral normal en horario diurno, entendida esta como el trabajo realizado entre las 08:00 y las 22:00 horas 
en días laborables. 124,25 euros.

Dentro de la jornada laboral en horario nocturno, entendida esta como el trabajo realizado entre las 22:00 y las 08:00 horas en 
días laborables. 131,81 euros.

Fuera de la jornada laboral normal. 205,31 euros.
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2.5.2. Por cada control oficial adicional en establecimientos alimentarios que no requieran su inscripción en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, así como al resto de establecimientos, actividades y servicios:
Dentro de la jornada laboral normal diurna, entendida esta como el trabajo realizado entre las 08:00 y las 22:00 horas en días 
laborables. 99,40 euros.

Dentro de la jornada laboral nocturna, entendida esta como el trabajo realizado entre las 22:00 y las 08:00 horas en días 
laborables. 105,44 euros.

Fuera de la jornada laboral normal. 164,24 euros.

2.6.

Por inspecciones o controles sanitarios oficiales a petición de parte de:
– Mataderos, salas de despiece, establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia, industrias de producción 
e introducción en el mercado de productos de la pesca y de la acuicultura, distintos de los controles cubiertos por su tasa específica 
establecida en el Capítulo II.
– Resto de empresas alimentarias.

2.6.1. Dentro de la jornada laboral normal (días laborables de 8:00 a 22:00 horas). 124,25 euros.

2.6.2. Dentro de la jornada laboral en horario nocturno, entendida esta como el trabajo realizado entre las 22:00 y las 08:00 horas en 
días laborables. 131,81 euros.

2.6.3. Fuera de la jornada laboral normal. 205,31 euros.

Artículo 80.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
2. En el caso de actuaciones realizadas de oficio, la tasa se devengará en el momento 

en el que se realice el servicio o la actuación administrativa.

Artículo 81.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa las personas beneficiarias de la prestación del 

ingreso mínimo vital a quienes se reconozca dicha condición de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital, o norma que la sustituya, las beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía, a quienes se reconozca dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía, o norma que lo sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.

CAPÍTULO II
Tasa por controles oficiales a animales sacrificados en mataderos, 
establecimientos de manipulación de caza, salas de despiece y salas de 
tratamiento de reses de lidia, establecimientos de producción e introducción en 
el mercado de productos de la pesca y la acuicultura y por controles e 
inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y de transporte de 

productos de la pesca en puertos de países terceros

Artículo 82.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa:
1. La práctica por el personal facultativo de los servicios correspondientes de la 

Administración de la Junta de Andalucía, de los controles sanitarios oficiales necesarios para 
preservar la salud pública sobre:

a) Los animales sacrificados en mataderos.
b) Los animales faenados en establecimientos de manipulación de caza y salas de 

tratamiento de reses de lidia.
c) Las canales faenadas en las salas de despiece.
d) Las actividades de los establecimientos de producción e introducción en el mercado 

de productos de la pesca y de la acuicultura.
El hecho imponible se producirá siempre que dichos locales, salas y establecimientos 

estén situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. La práctica por el personal de los servicios correspondientes de la Administración de 

la Junta de Andalucía, de controles e inspecciones sanitarias necesarios para preservar la 
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salud pública en buques factoría, congeladores y de transporte de productos de la pesca 
sitos en puertos de países terceros.

Artículo 83.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
sean operadores o explotadores responsables de las actividades de matadero, salas de 
despiece, establecimientos de manipulación de la caza, salas de tratamiento de reses de 
lidia, establecimientos de producción e introducción en el mercado de productos de la pesca 
y la acuicultura, así como de buques factoría, congeladores y de transporte de productos de 
la pesca sitos en puertos de países terceros.

Artículo 84.  Responsables subsidiarios.
Las personas físicas o jurídicas, así como las entidades sin personalidad jurídica a las 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, propietarias de los inmuebles o 
instalaciones utilizados como mataderos, salas de despiece, establecimientos de 
manipulación de la caza, salas de tratamiento de reses de lidia, establecimientos de 
producción e introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura así como 
de buques factoría, congeladores y de transporte de productos de la pesca sitos en puertos 
de países terceros, que no ejerzan por sí mismas la actividad comercial, serán responsables 
subsidiarias de la deuda tributaria generada por esta tasa.

Artículo 85.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Mataderos: Por animal
1.1. Carne de vacuno:

1.1.1. Vacuno pesado. 5 euros.
1.1.2. Vacuno joven. 2 euros.

1.2. Carne de solípedos/équidos. 3 euros.
1.3. Carne de porcino:

1.3.1. Animales de menos de 25 kg en canal. 0,50 euros.
1.3.2. Animales de 25 kg en canal o superior. 1 euro.

1.4. Carne de ovino y caprino:
1.4.1. De menos de 12 kg en canal. 0,15 euros.
1.4.2. Superior o igual a 12 kg en canal. 0,25 euros.

1.5. Carne de aves y conejo:
1.5.1. Aves del género gallus y pintadas. 0,005 euros.
1.5.2. Patos y ocas. 0,01 euros.
1.5.3. Pavos. 0,025 euros.
1.5.4. Carne de conejo de granja. 0,005 euros.

2. Establecimientos de transformación de la caza y salas de tratamiento de reses de lidia: Por animal
2.1. Caza menor de pluma. 0,005 euros.
2.2. Caza menor de pelo. 0,01 euros.
2.3. Ratites. 0,50 euros.
2.4. Mamíferos terrestres:

2.4.1. Jabalíes. 1,50 euros.
2.4.2. Vacuno pesado. 5 euros.
2.4.3. Vacuno joven. 2 euros.

2.5. Otros rumiantes. 0,50 euros.

3. Buques factoría, buques congeladores y buques de transporte de productos de la pesca por parte de agentes de control oficial de la Junta de Andalucía, 
por cada buque que se inspeccione:

3.1. En el puerto de Dakar (Senegal). 3.491,77 euros.
3.2. En otros puertos de África distintos del anterior. 6.582,66 euros.
3.3. En el resto de puertos de países terceros. 9.127,36 euros.

4. Salas de despiece: Por tonelada de 
carne

4.1. De vacuno, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino. 2 euros.
4.2. De aves de corral y de conejos de granja. 1,5 euros.
4.3. De caza, silvestre y de cría.

4.3.1. De caza menor de pluma y de pelo. 1,5 euros.
4.3.2. De ratites (avestruz, emú, ñandú). 3 euros.
4.3.3. De caza mayor. 2 euros.

5. Lonjas pesqueras: Por tonelada de 
pescado
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5.1. Primera venta en la lonja.

1 euro primeras 50 
toneladas de cada 
mes.
0,25 euros por las 
siguientes.

5.2. Primera venta en la lonja en caso de falta o gradación insuficiente de frescura o tamaño.

1 euro primeras 50 
toneladas de cada 
mes.
0,5 euros por las 
siguientes.

2. Sobre la cuota íntegra, calculada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
anterior, se podrán aplicar, si procede, las siguientes deducciones o, en su caso, los 
siguientes coeficientes:

2.1 Los sujetos pasivos responsables de las actividades de matadero podrán aplicarse 
las siguientes deducciones, que serán compatibles entre sí en cada liquidación:

a) Deducción por sistemas de autocontrol evaluados y certificados, que podrá aplicarse 
cuando el establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el análisis de 
peligros y puntos de control críticos (APPCC) que haya sido evaluado oficialmente por la 
autoridad competente y que esta evaluación haya dado un resultado favorable, lo que tendrá 
lugar cuando implique, con respecto al control oficial, algún tipo de ventaja frente a los 
tradicionalmente aprobados, y además el APPCC se integre en un sistema de gestión de la 
calidad.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

b) Deducción por actividad planificada y estable, que podrá aplicarse cuando los sujetos 
pasivos que llevan a cabo la actividad dispongan y lleven a la práctica de manera efectiva, 
después de mantener un histórico de al menos cinco meses de forma continuada, un 
sistema de planificación y programación que permita a los servicios de inspección conocer el 
servicio que hay que prestar con una antelación mínima de siete días.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 30% sobre la 
cuota mencionada.

c) Deducción por horario regular diurno, que podrá aplicarse cuando en el período 
impositivo el sujeto pasivo haya llevado a cabo la actividad entre las 8:00 h y las 22:00 h, de 
lunes a viernes laborables.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

d) Deducción por personal que preste la asistencia en la realización de las tareas 
relacionadas con los controles oficiales de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, 
(UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento 
Europeo y del Consejo; los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, 
y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo; las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 
90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo, y la Decisión 
92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

e) Deducción por el control e inspección ante mortem en explotación, que podrá 
aplicarse siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.º Cuando las operaciones de inspección ante mortem se hayan practicado en la 
explotación de origen en más del 75% de las partidas de ganado recibidas y no sea 
necesario repetirlas en el matadero.
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2.º Y, además, se hayan realizado conforme a los criterios establecidos en el artículo 5 
del Reglamento Delegado (UE) 2019/624 de la Comisión, de 8 de febrero de 2019, relativo a 
normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la producción de 
carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

f) Deducción por apoyo instrumental al control oficial, que podrá aplicarse cuando el 
establecimiento ponga a disposición de los servicios de inspección el material y los 
equipamientos apropiados para llevar a cabo las actividades de control específicas en las 
propias instalaciones. Esta dotación instrumental se concreta en equipos de protección 
individual adecuados, espacio de trabajo debidamente equipado y con condiciones, 
herramientas, servicio informático, material de oficina y comunicaciones adecuados.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 15% sobre la 
cuota mencionada.

g) Deducción por control de triquinas en laboratorios acreditados, que podrá aplicarse 
cuando el establecimiento lleve a cabo los ensayos para la detección de la presencia de 
triquina establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1375 de la Comisión, de 10 
de agosto de 2015, por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales 
de la presencia de triquinas en la carne, en un laboratorio designado por la autoridad 
competente en materia de seguridad alimentaria, a propuesta del sujeto pasivo de la tasa, y 
que cumpla con alguna de las siguientes condiciones:

1.ª Se encuentre acreditado de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

2.ª No se encuentre acreditado, pero esté incluido entre las excepciones previstas en el 
artículo 40 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017.

Esta deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 15% sobre la cuota 
mencionada.

h) Deducción por volumen de negocio reducido, que podrá aplicarse siempre que el 
matadero se encuentre, sobre la base de cálculo del sacrificio anual del periodo impositivo 
inmediatamente anterior al que pretenda aplicar la deducción, en alguno de los siguientes 
tramos:

Tramo 1: Mataderos de ungulados: menos de 1000 U.G.M.
Mataderos de aves o lagomorfos: menos de 15000 aves/lagomorfos.
Esta deducción consistirá en la aplicación del 25 % sobre la cuota aplicada a cada 

animal sacrificado.
Tramo 2: Mataderos de ungulados: desde 1000 U.G.M. a 1999,99 U.G.M.
Mataderos de aves o lagomorfos: desde 15.001 aves/lagomorfos a 150.000 aves/

lagomorfos.
Esta deducción consistirá en la aplicación del 20 % sobre la cuota aplicada a cada 

animal sacrificado.
Tramo 3: Mataderos de ungulados: desde 2000 U.G.M. a 3999,99 U.G.M.
Esta deducción consistirá en la aplicación del 15 % sobre la cuota aplicada a cada 

animal sacrificado.
Tramo 4: Mataderos de ungulados: desde 4000 U.G.M. a 7999,99 U.G.M.
Esta deducción consistirá en la aplicación del 10 % sobre la cuota aplicada a cada 

animal sacrificado.
i) Deducción por nivel de cumplimiento en materia de bienestar animal, que podrá 

aplicarse cuando concurran los siguientes requisitos:
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1.º Que el bienestar animal en el matadero haya sido evaluado oficialmente por la 
autoridad competente y que esta evaluación haya dado un resultado favorable.

2.º Y que no existan sanciones en firme sobre esa materia sobre sujeto pasivo o 
responsable subsidiario en los últimos dos años.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

Esta cuantía podrá incrementarse un 5% adicional si el matadero cuenta con certificación 
externa relativa a bienestar animal en base a una norma nacional o internacional.

2.2 Los sujetos pasivos responsables de establecimientos de manipulación de caza, 
salas de tratamiento de reses de lidia y salas de despiece podrán aplicarse las siguientes 
deducciones, que serán compatibles entre sí en cada liquidación:

a) Deducción por sistemas de autocontrol evaluados, que podrá aplicarse cuando el 
establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el análisis de peligros y 
puntos de control críticos (APPCC), que hayan sido evaluados oficialmente por la autoridad 
competente y que esta evaluación haya dado un resultado favorable, lo que tendrá lugar 
cuando impliquen, con respecto al control oficial, algún tipo de ventaja frente a los 
tradicionalmente aprobados y el APPCC además se integre en un sistema de gestión de la 
calidad.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 20% sobre la 
cuota mencionada.

b) Deducción por actividad planificada y estable, que podrá aplicarse cuando los sujetos 
pasivos que llevan a cabo la actividad de manipulación de la caza, del tratamiento de reses 
de lidia, o de ambas, dispongan y lleven a la práctica de manera efectiva, después de 
mantener un histórico de al menos cinco meses de forma continuada, un sistema de 
planificación y programación que permita a los servicios de inspección conocer el servicio 
que hay que prestar con una antelación mínima de siete días.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 30% sobre la 
cuota mencionada.

c) Deducción por horario regular diurno, que podrá aplicarse cuando en el período 
impositivo el sujeto pasivo haya llevado a cabo la actividad entre las 8:00 h y las 22:00 h, de 
lunes a viernes laborables.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 25% sobre la 
cuota mencionada.

d) Deducción por personal que preste la asistencia en la realización de las tareas 
relacionadas con los controles oficiales de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

e) Deducción por apoyo instrumental al control oficial, que podrá aplicarse cuando el 
establecimiento ponga a disposición de los servicios de inspección el material y los 
equipamientos apropiados para llevar a cabo las actividades de control específicas en las 
propias instalaciones. Esta dotación instrumental se concreta en equipos de protección 
individual adecuados, espacio de trabajo debidamente equipado y con condiciones, 
herramientas, servicio informático, material de oficina y comunicaciones adecuados.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

f) Deducción por volumen de negocios reducido.
En el caso de establecimientos de manipulación de caza, será aplicable a aquellos que 

manipulen menos de 1.500 unidades de ganado al año, utilizando como elementos de 
conversión los siguientes coeficientes:

0,2 UGM/pieza de caza mayor.
0,6 UGM/ratite.
0,012 UGM/pieza de caza menor de pelo.
0,006 UGM/pieza de caza menor de pluma o pelo.
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En el caso de salas de despiece, será aplicable a aquellas que no manipulen más de 26 
tm/año de carne.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 16% sobre la 
cuota mencionada.

g) Deducción por control de triquinas en laboratorios acreditados, que podrá aplicarse 
cuando el establecimiento lleve a cabo los ensayos para la detección de la presencia de 
triquina establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1375 de la Comisión, de 10 
de agosto de 2015, en un laboratorio designado por la autoridad competente en materia de 
seguridad alimentaria, a propuesta del sujeto pasivo de la tasa, y que cumpla con alguna de 
las siguientes condiciones:

1.ª Se encuentre acreditado de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

2.ª No se encuentre acreditado, pero esté incluido entre las excepciones previstas en el 
artículo 40 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017.

Esta deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 15% sobre la cuota 
mencionada.

2.3 Los sujetos pasivos responsables de establecimientos de producción e introducción 
en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura podrán aplicarse las siguientes 
deducciones, que serán compatibles entre sí en cada liquidación:

a) Deducción por sistemas de autocontrol evaluados, que podrá aplicarse cuando el 
establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el análisis de peligros y 
puntos de control críticos (APPCC), que hayan sido evaluados oficialmente por la autoridad 
competente y que esta evaluación haya dado un resultado favorable, lo que tendrá lugar 
cuando impliquen, con respecto al control oficial, algún tipo de ventaja frente a los 
tradicionalmente aprobados.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 25% sobre la 
cuota.

b) Deducción por horario regular diurno, que podrá aplicarse cuando en el periodo 
impositivo el sujeto pasivo haya llevado a cabo la actividad entre las 8:00 h y las 22:00 h, de 
lunes a viernes laborables.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 25% sobre la 
cuota mencionada.

c) Deducción por apoyo instrumental al control oficial, que podrá aplicarse cuando el 
establecimiento ponga a disposición de los servicios de inspección el material y los 
equipamientos apropiados para llevar a cabo las actividades de control específicas en las 
propias instalaciones. Esta dotación instrumental se concreta en equipos de protección 
individual adecuados, y espacio de trabajo debidamente equipado y con condiciones, 
herramientas, servicio informático, material de oficina y comunicaciones adecuados.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 10% sobre la 
cuota mencionada.

d) Deducción por volumen de negocio reducido, que podrá aplicarse siempre que el 
establecimiento se encuentre, sobre la base de cálculo de la comercialización anual del 
periodo impositivo inmediatamente anterior al que pretenda aplicar la deducción, en alguno 
de los siguientes tramos:

Tramo 1: Establecimientos de producción e introducción en el mercado de productos de 
la pesca y la acuicultura cuyo volumen comercializado en lonjas sea de hasta 499.99 
Tm/año.

Esta deducción consistirá en la aplicación del 25 % sobre la cuota aplicada por Tm.
Tramo 2: Establecimientos de producción e introducción en el mercado de productos de 

la pesca y la acuicultura cuyo volumen comercializado en lonjas sea desde 500 Tm/año 
hasta 999,99 Tm/año.

Esta deducción consistirá en la aplicación del 15% sobre la cuota aplicada por Tm.
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Tramo 3: Establecimientos de producción e introducción en el mercado de productos de 
la pesca y la acuicultura cuyo volumen comercializado en lonjas sea desde 1.000 Tm/año 
hasta 1.999,99 Tm/año.

Esta deducción consistirá en la aplicación del 10% sobre la cuota aplicada por Tm.
2.4 Las deducciones anteriores exigirán para su aplicación el previo reconocimiento 

mediante resolución de la Consejería competente en materia de salud, que ha de notificarse 
en el plazo de tres meses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido el plazo sin que se 
notifique la resolución, se entenderá que el interesado tiene derecho a la deducción, que 
habrá que aplicar en la primera autoliquidación que practique a partir de la finalización de 
ese plazo.

El derecho a practicar las deducciones quedará condicionado a que se mantengan las 
circunstancias que motivaron su reconocimiento.

2.5 Los mataderos, los establecimientos de manipulación de la caza, las salas de 
tratamiento de reses de lidia, las salas de despiece y establecimientos de producción e 
introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura podrán aplicarse 
cuantas deducciones tengan autorizadas, sin que, en ningún caso, la cantidad total a deducir 
supere el 75% de la cuota íntegra.

2.6 En el caso de inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y de 
transporte de productos de la pesca, la cuota íntegra se podrá reducir aplicando los 
siguientes coeficientes, cuando las inspecciones sanitarias se realicen conjuntamente a 
varios buques, coincidiendo en fechas y puerto, acreditando tal condición mediante 
certificación de la autoridad competente:

Coeficientes (Senegal) Dakar Resto África Resto mundo
Coeficiente por Misión con 1 buque. 0,0% 0,0% 0,0%
Coeficiente por Misión con 2 buques. 39,3% 43,8% 45,6%
Coeficiente por Misión con 3 buques. 59,5% 62,5% 63,7%
Coeficiente por Misión con 4 buques. 64,3% 68,8% 70,6%
Coeficiente por Misión con 5 o más buques. 71,4% 75,0% 76,5%

3. Si en un mismo establecimiento se realizan de modo integrado las actividades de 
sacrificio y despiece, solamente se percibirá la tasa por la actividad que tenga un importe 
superior.

A estos efectos, se entiende por un mismo establecimiento el que esté integrado por 
distintas instalaciones anexas, dedicadas a las actividades de sacrificio y despiece.

Artículo 86.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se realicen las actividades de inspección y control.
2. En el caso de la tasa por inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y 

de transporte de productos de la pesca, la tasa se devengará cuando se confirme la fecha y 
puerto de la misión de inspección del o de los buques.

Artículo 87.  Autoliquidación, liquidación por la Administración y pago.
1. Los obligados al pago de la tasa deberán presentar una autoliquidación trimestral 

correspondiente a los hechos imponibles devengados durante el trimestre natural anterior, 
dentro del plazo de los veinte primeros días de los meses de abril, julio, octubre y enero 
siguientes. Dicha autoliquidación comprenderá todos los datos necesarios para la 
determinación de las cuotas tributarias.

2. No obstante lo anterior, los obligados al pago de la tasa establecida por inspecciones 
sanitarias en buques factoría, congeladores y de transporte de productos de la pesca 
presentarán la autoliquidación antes de quince días desde el devengo y, en todo caso, antes 
de que comiencen las actividades de inspección y control cuya realización constituye el 
hecho imponible.
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3. Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación se deberá efectuar el ingreso 
de las cuotas resultantes en el lugar y forma establecidos por la Consejería competente en 
materia tributaria.

4. En caso de que el sujeto pasivo no presente autoliquidación de la tasa en el plazo 
establecido en este artículo, los órganos competentes practicarán liquidación provisional de 
oficio, sin perjuicio de la incoación, en su caso, del correspondiente procedimiento 
sancionador.

5. En los supuestos contemplados en el artículo 82.1, los obligados al pago de la tasa 
deberán repercutir íntegramente su importe, una vez efectuadas, en su caso, las 
deducciones correspondientes, sobre aquella persona para la que se efectúe la actividad 
cuya realización es objeto de control e inspección, quedando este obligado a soportar dicha 
repercusión. La repercusión deberá realizarse mediante factura o documento sustitutivo y se 
entenderá hecha al tiempo de expedir y entregar tal factura o documento.

6. Los sujetos pasivos deberán llevar un registro de todas las operaciones que sean 
objeto de la tasa, en un libro oficial habilitado al efecto y autorizado por la autoridad sanitaria 
correspondiente. La omisión de este requisito dará origen a la imposición de las sanciones 
que correspondan.

Artículo 88.  Afectación.
La tasa regulada en este capítulo tiene carácter finalista, por lo que los ingresos 

derivados de la misma quedan afectados a la financiación del coste del control sanitario 
prestado por la Consejería con competencias en materia de salud o entidad competente.

CAPÍTULO III
Tasa por tramitación de autorizaciones de centros, servicios y establecimientos 

sanitarios, y de almacenes de distribución de medicamentos

Artículo 89.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de los expedientes de 

autorización administrativa de centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como de 
los almacenes de distribución de medicamentos, por la Consejería competente en materia de 
salud.

Artículo 90.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la tramitación de las autorizaciones que constituyen el hecho imponible, o aquellas a 
favor de las cuales se tramiten los procedimientos.

Artículo 91.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1. Hospitales:
1.1. Autorización sanitaria de instalación:

1.1.1. Cantidad base. 60 euros.
1.1.2. Cantidad variable según el número de unidades asistenciales:

Hasta 15 unidades. 100 euros.
De 16 a 30 unidades. 200 euros.
Más de 30 unidades. 300 euros.

1.2. Autorización sanitaria de funcionamiento:
1.2.1. Cantidad base. 300 euros.
1.2.2. Por cada unidad asistencial. 20 euros.

1.3. Autorización sanitaria de modificación:
1.3.1. Por cambios en la estructura del hospital. 150 euros.
1.3.2. Por cambios en los servicios que constituyen la oferta asistencial del hospital:

Cantidad base. 150 euros.
Por cada unidad asistencial. 10 euros.

1.3.3. Por cambios en la estructura del hospital y en los servicios que constituyen la oferta asistencial del hospital:
Cantidad base. 300 euros.
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Por cada unidad asistencial. 20 euros.
1.4. Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento. Según el número de unidades asistenciales:

1.4.1. Hasta 15 unidades. 200 euros.
1.4.2. De 16 a 30 unidades. 400 euros.
1.4.3. Más de 30 unidades. 600 euros.

2. Centros y servicios extrahospitalarios (excepto centros de transporte sanitario):
2.1. Autorización sanitaria de instalación:

2.1.1. Cantidad base. 60 euros.
2.1.2. Por cada unidad asistencial. 10 euros.

2.2. Autorización sanitaria de funcionamiento:
2.2.1. Cantidad base. 100 euros.
2.2.2. Por cada unidad asistencial. 20 euros.

2.3. Autorización sanitaria de modificación:
2.3.1. Por cambios en la estructura del centro o servicio extrahospitalario. 50 euros.
2.3.2. Por cambios en los servicios que constituyen la oferta asistencial del centro o servicio:

Cantidad base. 50 euros.
Por cada unidad asistencial. 10 euros.

2.3.3. Por cambios en la estructura del centro o servicio extrahospitalario y en los servicios que constituyen la oferta asistencial del 
centro o servicio:
Cantidad base. 100 euros.
Por cada unidad asistencial. 20 euros.

2.4. Renovación de la autorización sanitaria de funcionamiento. Según el número de unidades asistenciales:
2.4.1. Hasta 5 unidades. 100 euros.
2.4.2. 6 o más. Por cada unidad. 20 euros.

3. Centros de transporte sanitario:
3.1. Autorización sanitaria de funcionamiento:

3.1.1. Ambulancia no asistida (cuidados mínimos). 57 euros.
3.1.2. Ambulancia asistencial soporte vital básico (medicalizables). 70 euros.
3.1.3. Ambulancia asistencial soporte vital avanzado (medicalizada). 100 euros.
3.1.4. Transporte sanitario colectivo. 40 euros.
3.1.5. Helicóptero. 150 euros.

4. Establecimientos sanitarios de óptica, ortopedia y audioprótesis:
4.1. Autorización de instalación. 60 euros.
4.2. Autorización de funcionamiento. 150 euros.
4.3. Autorización de modificación. 70 euros.
4.4. Renovación. 100 euros.

5. Establecimientos sanitarios de botiquín farmacéutico y oficina de farmacia:
5.1. Autorización de instalación y traslado. 60 euros.
5.2. Autorización de funcionamiento. 150 euros.
5.3. Autorización de modificación de local. 70 euros.

6. Almacenes de distribución de medicamentos:
6.1. Autorización o modificación de la misma. 150 euros.
6.2. Certificado de buenas prácticas de distribución. 150 euros.

7. Bancos de tejidos:
7.1. Autorización específica por cada uno de los tejidos objeto de sus actividades. 150 euros.

8. Cambio de titularidad en todos los centros y establecimientos anteriores. 30 euros.
9. Otras autorizaciones específicas de los centros y establecimientos anteriores, no comprendidas en apartados anteriores. 60 euros.

Artículo 92.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de las actuaciones a las que se 

refiere el hecho imponible, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

CAPÍTULO IV
Tasa por solicitud de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia

Artículo 93.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud de participación en 

la convocatoria de concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.

Artículo 94.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa quienes participen como solicitantes en las 

convocatorias de concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.

Artículo 95.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es de 370 euros por cada instancia de participación en la 

convocatoria de concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.
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Artículo 96.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de participación en la convocatoria 

de concurso público para la adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, que no se tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

CAPÍTULO V
Tasa por solicitud de licencia de funcionamiento para la fabricación de 

productos sanitarios a medida

Artículo 97.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud de licencia de 

funcionamiento para la fabricación de productos sanitarios a medida, así como de las 
solicitudes de modificación y de revalidación de la licencia.

Artículo 98.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 99.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Solicitud de concesión de la licencia de funcionamiento. 150 euros.
2. Solicitud de modificación de las instalaciones. 150 euros.
3. Solicitud de revalidación de la licencia de funcionamiento. 60 euros.
4. Solicitud de restantes modificaciones. 60 euros.

Artículo 100.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de las actuaciones administrativas, 

que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

CAPÍTULO VI
Tasa por evaluación de ensayos clínicos y estudios de postautorización 

observacionales

Artículo 101.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la evaluación de ensayos clínicos y de estudios 

postautorización observacionales para medicamentos de uso humano y de productos 
sanitarios, así como la tramitación de las solicitudes de ampliación de centros y 
modificaciones mayores de los protocolos ya evaluados de los citados ensayos y estudios.

Artículo 102.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 103.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Evaluación de ensayos clínicos. 1.982,86 euros.
2. Evaluación de estudios postautorización observacionales. 1.487,14 euros.
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3. Solicitud de ampliación de centros, tanto para ensayos clínicos como para estudios postautorización. 688,73 euros.
4. Solicitud de modificaciones mayores de los protocolos ya evaluados. 1.033,09 euros.

Artículo 104.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 105.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa los entes sin ánimo de lucro cuyos centros, servicios 

y establecimientos sanitarios integren el Sistema Sanitario Público de Andalucía conforme al 
artículo 45 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y las entidades que 
realicen investigación clínica sin ánimo comercial, siendo necesario en ambos casos el 
informe favorable del Comité Coordinador de Ética de la Investigación Biomédica de 
Andalucía.

CAPÍTULO VII
Tasa por acreditación de actividades de formación continuada de las 

profesiones sanitarias

Artículo 106.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las solicitudes de acreditación 

de las actividades de formación continuada de las profesiones sanitarias.

Artículo 107.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
organizadoras de las actividades de formación continuada de las profesiones sanitarias, que 
soliciten la acreditación de las mismas.

Artículo 108.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Por actividad formativa de tipo presencial. 132,58 euros.
2. Por actividad formativa de tipo semipresencial. 170,04 euros.
3. Por actividad formativa a distancia. 185,78 euros.

Artículo 109.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de acreditación de las actividades 

formativas, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 110.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa los entes cuyos centros, servicios y establecimientos 

sanitarios integren el Sistema Sanitario Público de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

CAPÍTULO VIII
Tasa por las pruebas realizadas por la red de laboratorios de salud pública

Artículo 111.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, de oficio o a instancia de parte, 

de servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes por los laboratorios de salud pública 
adscritos a la Consejería con competencias en materia de salud o entidades de ella 
dependientes, cuando su realización venga impuesta por las disposiciones normativas 
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vigentes o de cualquier otro modo resulten obligatorias, y que se enumeran en el artículo 
113.

Artículo 112.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a 
las que se presten los servicios objeto de esta tasa.

Artículo 113.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Análisis físico-químico:
1.1. Análisis de residuos por cromatografía de gases o similar. 430,78 euros.
1.2. Análisis de residuos por cromatografía líquida o similar. 527,95 euros.
1.3. Análisis de alérgeno en alimentos (por alérgeno). 123,08 euros.
1.4. Análisis de micotoxinas (por micotoxinas). 123,08 euros.
1.5. Análisis de histamina por HPLC. 181,38 euros.
1.6. Análisis de gluten en alimentos. 172,63 euros.
1.7. Metales pesados en alimentos. 177,17 euros.
1.8. Aditivos en alimentos mediante cromatografía. 181,38 euros.
1.9. Análisis por cromatografía líquida con detector de fluorescencia. 430,78 euros.

1.10. Análisis de residuos de sustancias prohibidas (PNIR) por cromatografía. 177,17 euros.
1.11. Detección de nitratos/nitritos por cromatografía iónica. 181,38 euros.

2. Análisis microbiológico:
2.1. Detección de germen en alimento. 54,09 euros.
2.2. Recuento de germen en alimento. 54,09 euros.
2.3. Determinación de inhibidores del crecimiento bacteriano en leche. 107,85 euros.
2.4. Recuento de legionella. 159,68 euros.
2.5. Recuento de germen en agua de consumo. 54,09 euros.
2.6. Recuento de germen en agua de baño. 54,09 euros.

Artículo 114.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para la prestación del servicio o 

cuando este se realice, si se ejecuta de oficio por la Administración.

TÍTULO VIII
Tasas en materia de educación

CAPÍTULO I
Tasa por expedición de títulos académicos y profesionales no universitarios en 

materia de educación

Artículo 115.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de los títulos, académicos y 

profesionales, así como de sus duplicados, que se enumeran en el artículo 117.

Artículo 116.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la expedición de los títulos, 

así como sus duplicados.

Artículo 117.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Bachillerato:
1.1. Título de Bachiller. 54,97 euros.

2. Formación Profesional Específica:
2.1. Título de Técnico/a. 22,38 euros.
2.2. Título de Técnico/a Superior. 54,97 euros.
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3. Enseñanzas Artísticas:
3.1. Música y Danza:

3.1.1. Título Elemental. 21,88 euros.
3.1.2. Título Profesional. 26,39 euros.
3.1.3. Título Superior. 120,95 euros.

3.2. Artes Plásticas y Diseño:
3.2.1. Título de Técnico/a. 22,62 euros.
3.2.2. Título de Técnico/a Superior. 60,51 euros.
3.2.3. Título Superior. 120,95 euros.

3.3. Arte Dramático:
3.3.1. Título Superior. 120,95 euros.

3.4. Conservación y restauración de bienes culturales:
3.4.1. Título Superior. 120,95 euros.

3.5. Título de Máster en Enseñanzas Artísticas. 129 euros.
4. Enseñanzas de Deporte:

4.1. Título de Técnico/a Deportivo. 22,38 euros.
4.2. Título de Técnico/a Deportivo Superior. 53,89 euros.

5. Enseñanzas de Idiomas:
5.1. Certificado de nivel básico (A1 y A2). 26,39 euros.
5.2. Certificado de nivel intermedio (B1 y B2). 26,39 euros.
5.3. Certificado de nivel avanzado (C1 y C2). 26,39 euros.

6. Duplicados de los títulos. Igual que los 
originales.

7. Títulos correspondientes a normativas anteriores del Sistema Educativo.

Igual que los 
correspondientes al 
actual Sistema 
Educativo.

Artículo 118.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 119.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de la tasa los siguientes solicitantes que tengan reconocida 

su condición, siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa aplicable:
a) El alumnado miembro de familias numerosas de la categoría especial.
b) El alumnado que, como consecuencia de actos terroristas, haya sufrido daños 

personales que sean de especial trascendencia, o que lo inhabiliten para el ejercicio de su 
profesión habitual, o cuyos familiares hasta segundo grado de consanguinidad, tutores o 
guardadores, hayan sufrido dichos daños.

c) Las víctimas de violencia de género, doméstica o de ambas.
A estos efectos, tendrán la consideración de víctima de violencia doméstica las personas 

a que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, que cuenten con orden de protección en vigor e inscrita en el Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, o con sentencia judicial firme 
por tal motivo en los últimos diez años.

d) Las personas con discapacidad, en un grado igual o superior al 33%.
e) Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se 

reconozca dicha condición de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o norma que la sustituya, las 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, a quienes se reconozca 
dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, o norma que lo 
sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Tendrá derecho a una bonificación del 50% el alumnado miembro de familias 
numerosas de la categoría general que tenga reconocida su condición, siempre que quede 
acreditado de conformidad con la normativa aplicable.

3. Las condiciones exigidas en los apartados 1 y 2 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.
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CAPÍTULO II
Tasa por los servicios académicos y administrativos de las Escuelas Oficiales 

de Idiomas

Artículo 120.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios académicos con 

motivo de la actividad docente desarrollada por las Escuelas Oficiales de Idiomas, la 
apertura de expediente, así como la prestación de servicios generales, que son aquellos 
servicios administrativos distintos a la apertura de expediente que se prestan al alumnado 
matriculado en una Escuela Oficial de Idiomas durante el curso académico.

Artículo 121.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la prestación de los servicios.

Artículo 122.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Alumnado matriculado en régimen de enseñanza oficial:
1.1. Apertura de expediente. 21,08 euros.
1.2. Matrícula por idioma. 47,20 euros.
1.3. Servicios generales. 8,43 euros.

2. Alumnado matriculado en régimen de enseñanza libre:
2.1. Apertura de expediente. 21,08 euros.
2.2. Derechos de examen. Por cada idioma. 47,20 euros.
2.3. Servicios generales. 8,43 euros.

Artículo 123.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

La cuota correspondiente a la apertura de expediente se devengará la primera vez que 
se efectúe la matrícula en una Escuela Oficial de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La cuota correspondiente a los servicios generales se devengará una vez por curso 
académico, con independencia del número de matrículas que se formalicen para cursar 
diferentes idiomas o cursos de actualización, perfeccionamiento y especialización. No 
obstante, se producirá el devengo de la cuota por cada régimen, oficial o libre, en que se 
matricule el alumnado durante el curso académico.

Artículo 124.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de la tasa los siguientes solicitantes que tengan reconocida 

su condición, siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa aplicable:
a) El alumnado miembro de familias numerosas de la categoría especial.
b) El alumnado que, como consecuencia de actos terroristas, haya sufrido daños 

personales que sean de especial trascendencia, o que lo inhabiliten para el ejercicio de su 
profesión habitual, o cuyos familiares hasta segundo grado de consanguinidad, tutores o 
guardadores, hayan sufrido dichos daños.

c) Las víctimas de violencia de género, doméstica o de ambas.
A estos efectos, tendrán la consideración de víctima de violencia doméstica o 

intrafamiliar las personas a que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal, que cuenten con orden de protección en vigor e inscrita en 
el Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, o con 
sentencia judicial firme por tal motivo en los últimos diez años.

d) El alumnado que resulte beneficiario de las becas incluidas en la convocatoria general 
de becas y ayudas al estudio que se realice cada curso escolar.
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El alumnado solicitante de dichas becas y ayudas podrá formalizar la matrícula 
condicionalmente sin el previo pago de las tasas establecidas, acreditando esta 
circunstancia con la documentación justificativa. Una vez resuelta la convocatoria de becas o 
ayudas, quienes hayan resultado beneficiarios de las mismas deberán presentar la 
resolución de concesión en la Secretaría del centro. Si la solicitud resultase denegada o, una 
vez concedida la beca, fuese revocada, habrán de satisfacer las tasas establecidas en el 
plazo de treinta días a partir de la notificación de la resolución denegatoria o de revocación, 
sin que sea necesario requerimiento previo de la Administración, lo que se advertirá en el 
formulario de la matrícula, en el que se hará constar también que el impago de las tasas 
supondrá el desistimiento de la matrícula solicitada para todas las materias, asignaturas o 
disciplinas, en los términos previstos por la legislación vigente.

En el caso de que, una vez finalizado el curso escolar, no se hubiese notificado la 
concesión de la beca, se deberán abonar las tasas correspondientes, sin perjuicio de la 
devolución del importe de las mismas a partir de la fecha en que se acreditase la condición 
de beneficiario de la beca.

e) Las personas con discapacidad, en un grado igual o superior al 33%.
2. Tendrá derecho a una bonificación del 50% el alumnado miembro de familias 

numerosas de la categoría general que tenga reconocida su condición, siempre que quede 
acreditado de conformidad con la normativa aplicable.

3. Las condiciones exigidas en los apartados 1 y 2 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.

TÍTULO IX
Tasas en materia de cultura

CAPÍTULO I
Tasa por servicios prestados por el Registro Territorial de la Propiedad 

Intelectual de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 125.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos correspondientes 

de la Consejería competente en materia de cultura, de los siguientes servicios:
a) La tramitación de la solicitud de inscripción de obras solicitada por el autor como titular 

de los derechos.
b) La tramitación de la solicitud de inscripción de obras colectivas.
c) La tramitación de la solicitud de inscripción de la transmisión «inter vivos» y «mortis 

causa» de la titularidad de los derechos de explotación, de la transmisión de los derechos 
del autor asalariado y de la transmisión de los derechos de autor en los casos previstos en la 
normativa aplicable en materia publicitaria.

d) La expedición de certificados, de notas simples y de copias certificadas de 
documentos.

e) La tramitación de la solicitud de anotaciones preventivas y de cancelaciones.
f) La tramitación de la solicitud de traslado de asientos.

Artículo 126.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o la realización de las actividades administrativas que 
constituyen el hecho imponible.

Artículo 127.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:
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1. Por la tramitación de la solicitud de inscripción, siendo autor y titular de los derechos la misma persona, por cada creación original. 15 euros.
2. Por la tramitación de la solicitud de inscripción de obras colectivas. 185 euros.
3. Por la tramitación de la solicitud de inscripción de la transmisión «inter vivos» de la titularidad de los derechos de explotación. 185 euros.

4. Por la tramitación de la solicitud de inscripción de la transmisión de derechos de autor de trabajadores asalariados y de la transmisión de derechos de 
autor en los casos previstos en la normativa aplicable en materia publicitaria. 108 euros.

5. Por la tramitación de la solicitud de inscripción de la transmisión «mortis causa» de la titularidad de los derechos de explotación. 73 euros.
6. Por expedición de certificados. 12 euros.
7. Por expedición de notas simples. 7 euros.
8. Por expedición de copia certificada de documentos:

8.1. En soporte papel, cada página. 7 euros.

8.2. En soporte distinto al papel (cada página y soporte). 5 euros/página 2 
euros/soporte.

9. Por la tramitación de la solicitud de anotaciones preventivas y cancelaciones. 37 euros.
10. Por la tramitación de solicitud de traslado de asientos. Por cada asiento. 37 euros.

Artículo 128.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de inscripción, anotación 

preventiva, cancelación o traslado de asientos, que no se tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente.

CAPÍTULO II
Tasa por utilización o usos especiales de espacios en instituciones culturales 

gestionadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía*
*Véase, en cuanto a la aplicación de esta tasa, arts. 129-133, lo establecido en la disposición final 5.b) de la 

presente norma.

Artículo 129.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización o el uso especial destinado a la 

realización de actividades culturales, institucionales, sociales o similares en instituciones 
culturales gestionadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía que se hallen adscritas a 
la Consejería competente en materia de cultura o a las entidades dependientes de la misma.

Artículo 130.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la utilización o uso especial que constituye el hecho imponible.

Artículo 131.  Cuota tributaria.
1. El importe de la tasa se calculará multiplicando la cuantía base por los coeficientes 

correctores que sean aplicables.
2. La cuantía base vendrá determinada por el valor de la hora o fracción asignado a la 

cesión de los espacios en función de la relevancia de la institución, del espacio 
efectivamente ocupado del mismo y de la duración del acto o actividad.

3. Los coeficientes correctores aplicables serán los correspondientes a los siguientes 
elementos de ponderación:

a) El predominio de los fines culturales del acto sobre cualquier otro que pudiera 
concurrir.

b) El predominio de los fines lucrativos o comerciales del acto sobre cualquier otro que 
pudiera concurrir.

c) La incidencia en la difusión pública de los valores culturales de la institución y la 
conexión del acto o actividad con los fines propios de la institución.

d) La incidencia en el desarrollo de la actividad ordinaria del centro y en los costes 
directos o indirectos de mantenimiento y funcionamiento del mismo.

4. El establecimiento y modificación del valor de la hora o fracción de uso y del valor de 
los coeficientes correctores a que se refieren los apartados anteriores, respectivamente, así 
como las condiciones de liquidación, se establecerán mediante Orden conjunta de las 
personas titulares de las Consejerías competentes en materia tributaria y cultural.
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5. En ningún caso los actos o actividades solicitados podrán afectar a la conservación y 
seguridad de los bienes muebles e inmuebles patrimoniales que conforman la institución, así 
como interferir en el desarrollo de las funciones que le son propias.

Artículo 132.  Devengo.
La tasa se devengará cuando el órgano gestor notifique la resolución de aceptación de la 

solicitud de utilización de los espacios, en la que se indicará el plazo y forma en que deberá 
satisfacerse el pago. Los efectos de la resolución quedarán condicionados al pago efectivo 
de la tasa, que, en todo caso, deberá ser previo al uso o utilización del espacio.

Artículo 133.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa:
a) Las actividades organizadas o promovidas por la Administración de la Junta de 

Andalucía, sus agencias administrativas y de régimen especial, y las agencias públicas 
empresariales a que se refiere el artículo 68.1 b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, bien de manera directa o en colaboración con otras 
administraciones públicas, instituciones o entidades públicas o privadas.

b) Las actividades culturales, científicas o de investigación, organizadas o promovidas 
por las universidades de Andalucía, por las academias integradas en el Instituto de 
Academias de Andalucía y por las asociaciones de amigos de los museos, siempre que, en 
este último supuesto, se realicen en sus respectivos museos de referencia.

c) Las actividades de rodajes o filmaciones que lleven a cabo las entidades, tanto 
públicas como privadas, en los siguientes supuestos:

1.º Las realizadas por los medios de comunicación social, con la finalidad exclusiva de 
ofrecer una información general al público.

2.º Aquellas en las que una parte significativa de su metraje discurra en la localidad 
donde radique la institución cultural, de forma que tanto la localidad como la institución 
resulten promocionadas en el exterior por sus valores culturales, patrimoniales o etnológicos.

3.º Documentales con finalidad exclusivamente informativa o benéfica.
4.º Cortometrajes realizados por el alumnado de escuelas o academias de cine 

andaluzas, siempre que contribuyan a la difusión pública de los valores culturales de la 
institución y estén relacionados con los fines propios de la misma.

d) Aquellas actividades que no lleven aparejada utilidad económica ni tengan un fin 
comercial y cuyos objetivos sean coherentes con los fines propios de la institución, siempre 
que conlleven una inequívoca promoción y difusión exterior de los valores culturales, 
patrimoniales o etnológicos de la institución en cuestión.

2. Las exenciones se concederán a solicitud de la entidad interesada, que deberá 
acreditar los requisitos indicados anteriormente, dentro del procedimiento que, para la 
autorización de la utilización o usos especiales de espacios en instituciones culturales 
gestionadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulará en la Orden conjunta 
contemplada en el artículo 131.4.
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TÍTULO X
Tasa en materia de ordenación del territorio

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por expedición de copias y certificaciones de documentos depositados en 
los registros previstos en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 

de Andalucía

Artículo 134.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de copias autenticadas o 

certificaciones de documentos depositados en los registros públicos de la Junta de 
Andalucía previstos en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía, o norma que la sustituya.

Artículo 135.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la expedición de copias autenticadas o certificaciones de los documentos 
depositados en los registros públicos de la Junta de Andalucía previstos en la Ley 7/2021, de 
1 de diciembre, o norma que la sustituya.

Artículo 136.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

Por cada fotocopia en b/n (DIN A4). 0,08 euros/página.
Por cada fotocopia en b/n (DIN A3). 0,10 euros/página.
Por cada fotocopia en color (DIN A4). 0,30 euros/página.
Por cada fotocopia en color (DIN A3). 0,63 euros/página.
Por cada m² de plano en b/n. 1,05 euros.
Por cada m² de plano en color. 2,75 euros.
Por cada DVD-R o DVD+R. 1,54 euros.
Por cada DVD RW. 2,19 euros.
Por cada envío local. 5,86 euros de tarifa adicional.
Por cada envío nacional. 11,02 euros de tarifa adicional.
Por cada envío internacional. 16,22 euros de tarifa adicional.

Artículo 137.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la expedición de las copias 

autenticadas o certificaciones. No obstante, el ingreso de su importe será previo a la 
presentación de la solicitud, no pudiendo tramitarse la misma sin que se haya efectuado el 
pago de la tasa.

Artículo 138.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa las personas beneficiarias de la prestación del 

ingreso mínimo vital a quienes se reconozca dicha condición de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital, o norma que la sustituya, las beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía, a quienes se reconozca dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía, o norma que lo sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.
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TÍTULO XI
Tasas en materia de vías pecuarias

CAPÍTULO I
Tasa por ocupación en vías pecuarias

Artículo 139.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa las nuevas ocupaciones de terrenos de vías 

pecuarias que se realicen por autorizaciones y concesiones, de acuerdo con las 
disposiciones específicas de aplicación.

Artículo 140.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas titulares de las autorizaciones o concesiones 

antes mencionadas o personas que se subroguen.

Artículo 141.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

Ocupaciones de terrenos para actividades agrícolas, industriales y de servicios:
1. Ocupaciones hasta 1 hectárea (por m² y año). 0,0384 euros.
2. Ocupaciones entre 1 y 10 hectáreas (por m² y año). 0,384 euros.
3. Ocupaciones de más de 10 hectáreas (por m² y año). 3,84 euros.

2. Cuando el importe de la tasa en un período de ocupación de diez años sea inferior a 
15 euros, se podrá tramitar anticipadamente el cobro de la misma en una única cuota.

3. En todos los casos la cuota se exigirá en proporción al período temporal de la 
ocupación.

4. En las ocupaciones y aprovechamientos de bienes del dominio público para el 
despliegue de infraestructuras lineales de telecomunicaciones, la superficie para el cálculo 
de la tasa, cuando corresponda, vendrá determinada por el ancho y longitud efectivos del 
trazado.

Artículo 142.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de la notificación de la resolución de 

autorización o concesión a que se refiere el hecho imponible con respecto a la anualidad en 
curso, efectuándose el pago en el plazo que establezca la misma.

2. En las sucesivas anualidades de vigencia de la autorización o concesión, el devengo 
de la tasa se producirá el 1 de enero de cada año, siendo exigible en la cuantía que sea 
procedente y en los plazos y en las condiciones que se señalen en la autorización o 
concesión.

Artículo 143.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa las ocupaciones para el despliegue de 

infraestructuras de telecomunicaciones que permitan ofrecer servicios de conectividad de al 
menos 100 Mbps por usuario en las zonas blancas y grises definidas en el mapa de 
cobertura que publique anualmente la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales o, en su defecto, el órgano competente de la Junta de Andalucía 
durante los cinco primeros años desde el momento del devengo.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 80% de la cuota tributaria las siguientes 
ocupaciones de terrenos:

a) Aquellas con fines no empresariales y que no tengan el carácter de onerosas.
b) Las solicitadas por explotaciones agrarias familiares. A estos efectos, se entiende por 

explotación agraria familiar aquella en la que los bienes y derechos que constituyen la 
explotación agraria son aportados en régimen de propiedad, arrendamiento o bajo cualquier 
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título de uso o disfrute por uno o varios miembros de la unidad familiar que, además, 
gestionan y administran las decisiones y que además reúna las siguientes condiciones:

1.º Que el titular desarrolle la actividad empresarial agraria como principal, asumiendo 
directamente el riesgo inherente a la misma.

2.º Que los trabajos en la explotación sean realizados personalmente por el titular y su 
familia, sin que la aportación de mano de obra asalariada fija, en su caso, supere en 
cómputo anual a la familiar en jornadas efectivas.

3.º Tendrán derecho a una bonificación del 50% los sujetos pasivos que incorporen y 
desarrollen en sus explotaciones políticas de responsabilidad social y medioambiental que 
atiendan a cualquiera de los objetivos señalados en el artículo 39.2 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, siempre que lo acrediten mediante la certificación o 
calificación de responsabilidad social corporativa otorgada por una entidad independiente 
pública o privada debidamente acreditada. Esta bonificación será compatible con la 
establecida en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Tasa por servicios facultativos en materia de deslinde y modificación de 

trazados de vías pecuarias

Artículo 144.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de actividades administrativas en 

materia de deslindes y modificaciones de trazado previstas en la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, cuando estas se realicen a solicitud de persona interesada y por 
interés particular.

Artículo 145.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten el deslinde o modificación del trazado.

Artículo 146.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:
1. Por deslinde: 3.926,71 euros/kilómetro o parte proporcional de vía pecuaria 

deslindada.
2. Por modificación del trazado: 1.627,84 euros/kilómetro o parte proporcional de vía 

pecuaria del nuevo trazado resultante.

Artículo 147.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se realice el deslinde o modificación del trazado solicitado. 

No obstante, el ingreso de su importe se efectuará con carácter previo al inicio del deslinde o 
modificación.

Artículo 148.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa las corporaciones locales y las mancomunidades 

de municipios.
2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % las personas titulares de explotaciones 

que incorporen y desarrollen políticas de responsabilidad social y medioambiental que 
atiendan a cualquiera de los objetivos señalados en el artículo 39.2 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, siempre que lo acrediten mediante la certificación o 
calificación de responsabilidad social corporativa otorgada por una entidad independiente 
pública o privada debidamente acreditada.
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CAPÍTULO III
Tasa por suministro de información ambiental de vías pecuarias

Artículo 149.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la reproducción y envío de documentos por la 

Administración de la Junta de Andalucía o sus entidades instrumentales, en cualquier 
soporte material, con información sobre vías pecuarias, disponibles en fondos documentales 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. No estarán sujetos a la tasa el examen in situ de la información solicitada y el acceso 
a cualquier registro o lista que obre en poder de las autoridades públicas o en puntos de 
información.

Artículo 150.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten el suministro de la información ambiental que constituye el hecho imponible.

Artículo 151.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Por cada fotocopia en b/n (DIN A4). 0,08 euros/página.
2. Por cada fotocopia en b/n (DIN A3). 0,10 euros/página.
3. Por cada fotocopia en color (DIN A4). 0,30 euros/página.
4. Por cada fotocopia en color (DIN A3). 0,63 euros/página.
5. Por cada m² de plano en b/n. 1,05 euros.
6. Por cada m² de plano en color. 2,75 euros.
7. Por cada DVD-R o DVD+R. 1,53 euros.
8. Por cada DVD RW. 2,18 euros.

9. Por cada envío local. 5,75 euros de tarifa 
adicional.

10. Por cada envío nacional. 10,83 euros de tarifa 
adicional.

11. Por cada envío internacional. 15,93 euros de tarifa 
adicional.

Artículo 152.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del suministro de información 

ambiental, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 153.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de la tasa los suministros de información ambiental 

realizados entre entidades y órganos pertenecientes a la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias, así como los efectuados a entidades y órganos de otras 
Administraciones Públicas.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % las personas titulares de explotaciones 
que incorporen y desarrollen políticas de responsabilidad social y medioambiental que 
atiendan a cualquiera de los objetivos señalados en el artículo 39.2 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, siempre que lo acrediten mediante la certificación o 
calificación de responsabilidad social corporativa otorgada por una entidad independiente 
pública o privada debidamente acreditada. Esta bonificación no será de aplicación a las 
tarifas adicionales por cada envío.
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TÍTULO XII
Tasas en materia de medio ambiente

CAPÍTULO I
Tasa por servicios administrativos en materia de gestión del litoral

Artículo 154.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios o la realización de 

actividades administrativas, en materia de gestión del litoral, que se indican a continuación:
a) La tramitación de solicitudes de autorizaciones, concesiones y sus correspondientes 

modificaciones o prórrogas.
b) Trabajos facultativos de replanteo, comprobación, inspección y reconocimiento final en 

las obras que se realicen sobre el dominio público marítimo-terrestre.
2. Esta tasa será exigible con independencia de las que se devenguen por otras 

autorizaciones en materia ambiental.

Artículo 155.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten, o a 

quienes se presten o realicen, los servicios y las actividades administrativas que constituyen 
el hecho imponible.

Artículo 156.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
a) Por la tramitación de las solicitudes, la cuota se calculará según el siguiente método:
1.º Para autorización de uso en zona de servidumbre de protección o su correspondiente 

modificación: 296,21 euros.
2.º Para concesión, o su correspondiente modificación o prórroga, así como el resto de 

solicitudes de autorización de uso u ocupación del dominio público marítimo terrestre o su 
correspondiente modificación, la determinación de la cuantía de la tasa se obtendrá en 
función del presupuesto de ejecución material del proyecto de acuerdo con la siguiente 
fórmula y límites:

Tasa tramitación =0,2 *P ⅔ (donde P es el presupuesto de ejecución material del 
proyecto en euros), siendo los valores mínimo y máximo de esta los siguientes:

– Tasa mínima de tramitación: 296,21 euros.
– Tasa máxima de tramitación: 2.495,44 euros.
Según el caso, se entiende por «presupuesto de ejecución material del proyecto» lo 

siguiente:
En el caso de que la solicitud tenga asociada la ejecución de unas obras o instalaciones 

fijas el «presupuesto de ejecución material del proyecto» será el indicado en el proyecto 
básico o constructivo.

En el caso de que la solicitud lleve asociadas instalaciones desmontables o bienes 
muebles, el «presupuesto de ejecución material del proyecto» se calculará en base a los 
gastos de montaje y desmontaje de las mismas, sumado a su coste de amortización durante 
el periodo de ocupación solicitado.

En el caso de que la solicitud no lleve asociada la ejecución de obras ni el montaje de 
instalaciones, y por tanto no lleve aparejado un presupuesto de ejecución real o un proyecto 
propiamente dicho, no será aplicable la fórmula anterior. En estos casos será exigible la tasa 
mínima de tramitación antes indicada.

b) Por replanteo y comprobación de las obras que se realicen sobre el dominio público 
marítimo- terrestre, la cuota será el 50% de la que resulte por la tramitación de las solicitudes 
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previstas en el apartado a).2.º de este artículo, siendo los valores mínimo y máximo de esta 
los siguientes:

1.º Tasa mínima por replanteo y comprobación: 296,21 euros.
2.º Tasa máxima por replanteo y comprobación: 1.247,72 euros.
c) Por la inspección de obras que se realicen sobre el dominio público marítimo-terrestre, 

la cuota será el 20% de la que resulte por la tramitación de las solicitudes previstas en el 
apartado a). 2.º de este artículo, siendo los valores mínimo y máximo de esta los siguientes:

1.º Tasa mínima por inspección: 296,21 euros.
2.º Tasa máxima por inspección: 499,09 euros.
d) Por el reconocimiento final de obras que se realicen sobre el dominio público 

marítimo-terrestre, la cuota será el 50% de la que resulte por la tramitación de las solicitudes 
previstas en el apartado a).2.º de este artículo, siendo los valores mínimo y máximo de esta 
los siguientes:

1.º Tasa mínima por reconocimiento final: 296,21 euros.
2.º Tasa máxima por reconocimiento final: 1.247,72 euros.

Artículo 157.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
2. En los procedimientos iniciados de oficio, la tasa se devengará cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad administrativa.

Artículo 157 bis.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago los sujetos pasivos que hayan solicitado las autorizaciones, 

así como sus correspondientes modificaciones o prórrogas, a que se refiere el artículo 
154.1.a), que se encuentren integradas en la tramitación de una autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada.

En dichos casos, se liquidará solo la tasa correspondiente, según proceda, por la 
tramitación o modificación de la correspondiente autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental unificada.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota tributaria resultante, incluso 
cuando se trate de la tasa mínima, las solicitudes y trabajos facultativos realizados por 
personas físicas cuando:

a) Ejerzan una actividad con fines no lucrativos o que no tenga el carácter de onerosa.
b) Ejerzan una actividad económica o profesional a título lucrativo, de forma individual, 

sin trabajadores por cuenta ajena a su cargo.

CAPÍTULO II
Tasa por servicios administrativos de concesión de la etiqueta ecológica de la 

Unión Europea

Artículo 158.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la concesión de la etiqueta 

ecológica para un producto o servicio determinado.

Artículo 159.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o la realización de las actividades administrativas que 
constituyen el hecho imponible.
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Artículo 160.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Por cada solicitud de concesión de la etiqueta ecológica solicitada por pequeñas y medianas empresas, y para los operadores en los países en 
desarrollo. 330,98 euros.

2. Por cada solicitud de concesión de la etiqueta ecológica solicitada por microempresas. 220,65 euros.
3. Por solicitud no incluida en los apartados 1 o 2. 441,31 euros.

2. Los costes generados por las pruebas que pueden resultar necesarias en relación con 
los productos o servicios sujetos a solicitud de la etiqueta ecológica serán satisfechos por los 
solicitantes o titulares.

A estos efectos se estará a la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas prevista en el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 161.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicia la tramitación del 

procedimiento administrativo para la concesión de la etiqueta ecológica, que no se tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 162.  Beneficios fiscales.
1. La tasa por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica será objeto de las 

siguientes reducciones:
a) Reducción del 30%, para los solicitantes registrados en el sistema comunitario de 

gestión y auditoría medioambientales (EMAS), siempre que su alcance comprenda la 
fabricación de los productos o prestación del servicio para el/los que se solicita la etiqueta 
ecológica de la UE (EU Ecolabel).

b) Reducción del 15%, para los solicitantes que dispongan de certificación conforme a la 
norma ISO 14001, siempre que su alcance comprenda la fabricación de los productos o 
prestación del servicio para los que se solicita la etiqueta ecológica de la UE.

2. Las reducciones estarán sujetas a la condición de que el solicitante se comprometa 
expresamente a mantener el registro en el sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS) o la certificación conforme a la norma ISO 14001 durante el 
período de validez del contrato Ecolabel.

3. Las reducciones no serán acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas solo 
se aplicará la reducción más elevada.

CAPÍTULO III
Tasa por servicios administrativos de inscripción en el Registro de Entidades 

Colaboradoras de la Administración en materia de calidad ambiental

Artículo 163.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la declaración responsable 

para la habilitación de quienes deseen ejercer su actividad como entidades colaboradoras en 
materia de calidad ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la 
ampliación de los ámbitos y/o actividades habilitadas.

Artículo 164.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o la realización de las actividades administrativas que 
constituyen el hecho imponible.
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Artículo 165.  Cuota tributaria.
1. El importe de la cuota tributaria para la habilitación e inscripción como entidad 

colaboradora mediante la presentación de la correspondiente declaración responsable es de 
112,18 euros.

2. Cuando se solicite la ampliación de los ámbitos o actividades habilitadas, el importe de 
la cuota tributaria será de 55,98 euros por cada ámbito o actividad adicional.

Artículo 166.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la declaración responsable que inicie la 

actuación administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

CAPÍTULO IV
Tasa por la prevención y control de la contaminación

Artículo 167.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones y la 

realización de actividades administrativas en relación con los servicios de inspección y 
facultativos, en materia de prevención y control de la contaminación.

Artículo 168.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o a quienes se presten los servicios o actividades administrativas que constituyen el 
hecho imponible.

Artículo 169.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Autorizaciones:  
 1.1 Autorización ambiental integrada:  
  1.1.1 Tramitación de solicitudes de autorización. 2.091,05 euros
  1.1.2 Tramitación de solicitudes de modificación sustancial de la autorización. 1.403,98 euros

  
Para las instalaciones encuadradas en la categoría 9.3 del Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, la cuota aplicable en cada caso será el 50% de la reflejada en los apartados 
anteriores.

 

 1.2 Autorización ambiental unificada:  
  1.2.1 Tramitación de solicitudes de autorización. 1.672,98 euros
  1.2.2 Tramitación de solicitudes de modificación sustancial de la autorización. 1.115,50 euros

   Para las instalaciones encuadradas en el grupo 1, epígrafe a), del Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la cuota 
aplicable en cada caso será el 50% de la reflejada en los apartados anteriores.  

 1.2.bis Autorización ambiental unificada simplificada:  
 1.2.bis.1 Tramitación de solicitudes de autorización simplificada. 1.331,25 euros
 1.2.bis.2 Tramitación de solicitudes de modificación sustancial de la autorización 881,81 euros

  Para las instalaciones encuadradas en el grupo 1, epígrafe f), del Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, la cuota aplicable en cada caso será el 
50% de la reflejada en los apartados anteriores.  

 1.3 Autorizaciones en materia de residuos:  
  1.3.1 Instalaciones de gestión de residuos:  
   Por tramitación de solicitudes de autorización de residuos peligrosos y/o no peligrosos. 972,19 euros.
   Por tramitación de solicitudes de modificación de la autorización de residuos peligrosos y/o no peligrosos. 177,84 euros.

   

Se exime del abono de dichas tasas a las entidades locales o a sus entes instrumentales que sean titulares de instalaciones ubicadas íntegramente 
en su propio municipio y dedicadas exclusivamente a la gestión de los residuos cuya competencia tiene atribuida la Administración Local conforme 
al artículo 9.1 del Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, en lo relativo a la autorización o 
modificación de las mismas.

 

  1.3.2 Gestión de residuos mediante plantas o medios no vinculados a instalación fija.  
   Por tramitación de solicitudes de autorización de residuos peligrosos y/o no peligrosos. 543,97 euros.
   Por tramitación de solicitudes de modificación de la autorización de residuos peligrosos y/o no peligrosos. 177,84 euros.
  1.3.3 Sistemas colectivos de responsabilidad ampliada de productor:  
   Por tramitación de solicitudes de autorización. 1.939,07 euros.
   Por renovación de la autorización. 1.077,41 euros.
   Por modificación de la autorización. 538,70 euros.
  1.3.4 Tratamiento de residuos distintos a los establecidos en el Catálogo de Residuos de Andalucía: por tramitación de solicitudes de autorización. 538,70 euros.

  1.3.5 Depósito directo de residuos en vertederos, que no hayan sido sometidos previamente a una operación de valorización: por tramitación de 
solicitudes de autorización. 538,70 euros.
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  1.3.6 Autorización de traslados de residuos desde o hacia otros países de la Unión Europea: por tramitación de solicitudes de autorización. 539,70 euros.
 1.4 Autorización de emisiones a la atmósfera:  
  1.4.1 Tramitación de solicitudes de autorización. 441,31 euros.
  1.4.2 Por modificación sustancial de la autorización. 441,31 euros.
  Quedan excluidas de esta tasa las autorizaciones de emisión de gases efecto invernadero.  

2. Servicios de inspección y facultativos:
 2.1. Inspecciones en materia de protección ambiental:

  

La siguiente fórmula será aplicable a todas las inspecciones realizadas a instalaciones sometidas a las autorizaciones ambientales a las que hacen referencia los 
artículos 20, 27, y 56 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental o las ejecutadas en función de la legislación vigente.
Cuota (euros) = Ki + Mem+ Minm + Mrui + Maguas + Msuelos +Mres 
Donde: 
Ki = valor de la tabla 1 del Anexo final de este artículo, incluye la preparación de listas de chequeo, requerimientos documentales, análisis de datos, elaboración de 
informe y en su caso visita a la instalación.
Para las actuaciones encuadradas en las categorías 1.2, 1.4, 2.1, 4.1, 4.2, 5.2, 5.5, 5.7 y 14.1 del Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el 
valor de Ki será el 150 % del valor indicado en la tabla.
Para las actuaciones encuadradas en la categoría 9.3 del Anejo I Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en el grupo 1, epígrafe a) del Anexo I de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre y en el grupo 1, epígrafe f), del Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el valor de Ki será el 50 % del valor indicado en la 
tabla.

C1i = 0,35·n + 0,65; siendo n el número de focos inspeccionados (conforme a Mem i) para n≥1; C1i = 0 para n=0.
Minm= C2·Mi.
C2 = Número de actuaciones realizadas del tipo Mi.
Mrui= C3·Mr.
C3 = Número de actuaciones realizadas del tipo Mr.

C4i = 0,35·m + 0,65; siendo m el número de actuaciones (conforme a Mag i) para m≥1; C4i = 0 para m=0.

C5i = 0,35·s + 0,65; siendo s el número de actuaciones (conforme a Ms i) para s≥1; C5i = 0 para s=0.

  C6i = 0,35·r + 0,65; siendo r el número de actuaciones (conforme a Mres i) para r≥1; C6i = 0 para r=0.

  La descripción de los tipos de inspecciones y de trabajos de muestreo y análisis Memi, Mi, Mr, Magi, Msi, Mresi, y su valoración, figura en las tablas 1 y 2 del Anexo final 
de este artículo.

  Se liquidarán aquellos trabajos ejecutados y que además sean necesarios para evaluar el cumplimiento de la normativa y autorizaciones correspondientes.

  La tasa se exigirá por cada inspección realizada en función de la normativa vigente. Como máximo se exigirá una vez por cada año natural, que corresponderá a la 
primera inspección realizada en dicho periodo.

  Para aquellas instalaciones que no estén en funcionamiento y hayan notificado a la Consejería competente en materia de medio ambiente el cese temporal o 
definitivo de su actividad, o ejecutado proyecto de desmantelamiento, se reducirá la tasa al 25 %.

  
Cuando en la inspección de la autorización ambiental se constate que no se han construido las instalaciones que darán lugar a la explotación de la actividad por la 
cual era necesaria dicha autorización ambiental, no se liquidará dicha tasa. La exención no será de aplicación si la instalación estuviera en funcionamiento, a pesar 
de no llegar a la capacidad que se haya autorizado en el instrumento de prevención ambiental.

 

 2.2. Por servicios facultativos en materia de residuos:  

  2.2.1. Declaración anual de personas o entidades productoras de residuos peligrosos que generen cantidades iguales o superiores a 10 
t/a. 51,37 euros.

  2.2.2. Declaración anual de personas o entidades productoras de residuos no peligrosos que generen cantidades iguales o superiores a 
1000 t/a. 51,37 euros.

  2.2.3. Memoria anual gestores de residuos peligrosos y no peligrosos. 51,37 euros.

  2.2.4. Informe anual sobre actividades de los sistemas de responsabilidad ampliada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 51,37 euros.
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  Dichas tasas se reducirán en un 30% para los solicitantes registrados en el sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales 
(EMAS) siempre que su alcance incluya el de dicha autorización ambiental.  

 2.3. Por servicios facultativos en materia de fiscalidad ambiental:  
  Certificación acreditativa de la idoneidad medioambiental de la inversión realizada. 440,68 euros.

  Dichas tasas se reducirán en un 30% para los solicitantes registrados en el sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales 
(EMAS) siempre que su alcance incluya el de dicha autorización ambiental.  

 2.4.
Por servicios facultativos para verificar la coherencia de la información requerida en el Reglamento (CE) n.º 166/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes y 
por el que se modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo (Reglamento EPRTR):

278,24 euros.

  Validación de la información requerida.  

  

Para verificar la coherencia de los datos notificados correspondientes a las instalaciones o actividades encuadradas en las categorías 1.2, 1.4, 
2.1, 4.1, 4.2, 5.2, 5.5, 5.7 y 14.1 del Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el valor de la tasa será del 150% debido a 
su complejidad en cuanto a número de focos de emisión, puntos de vertido o transferencia de residuos fuera de la instalación.
Así como para verificar la coherencia de los datos notificados en actuaciones de la categoría del 9.3 del Anejo I del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el valor de la tasa será el 50%.
En el caso de que la instalación esté sin actividad, se notifique así en el Registro del Reglamento E- PRTR y declare que no haya tenido 
ningún tipo de emisión a la atmósfera, vertido al agua y/o transferencia de residuos peligrosos y no peligrosos, se exime el pago de esta tasa.

 

 2.5. Inspecciones a las entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 551,01 euros.
 2.6. Inspecciones a los operadores que realizan traslado transfronterizo de residuos:  
  Inspección a instalaciones andaluzas que importan o exportan residuos a cualquier país de la Unión Europea. 549,31 euros.

  

Si durante la inspección fuese necesario realizar una toma de muestras, a la tasa anterior se le añadiría el valor asociado a los muestreos 
correspondientes que se incluyen en la tabla 2, del Anexo final del presente artículo. El cálculo de la tasa resultante se realizará conforme a la 
fórmula expuesta en el punto 2.1, Inspecciones en materia de protección ambiental, siendo en este caso el valor de Ki igual a 549,31 euros e 
independiente de la actividad de la Ley 7/2007, de 9 de julio, desarrollada.

 

 2.7. Inspecciones a actividades en materia de contaminación acústica por inactividad o a petición de los Ayuntamientos.  

  

Dicha tasa será exigible a los Ayuntamientos por las inspecciones realizadas a actividades sujetas a calificación ambiental, declaración 
responsable a los efectos ambientales y a las no incluidas en el anexo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, en aplicación de los artículos 51 y 52 del 
Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se 
modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente 
a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.

 

  La tasa se exigirá por cada solicitud de inspección, que irá asociada a una única actividad, obteniéndose la cuota de acuerdo con la tabla 3 del Anexo final del 
presente artículo.

TABLAS ANEXAS DE LA TASA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN

Tabla 1. Descripción del parámetro K

  Valoración
K1

Instalaciones en las que se desarrollen actuaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada. 1.120,64 euros

K2
Instalaciones en las que se desarrollen actuaciones sometidas a autorización ambiental 
unificada. 895,58 euros

K3
Instalaciones en las que se desarrollen actuaciones sometidas a autorización de 
emisiones a la atmósfera y/o autorización ambiental unificada simplificada 670,51 euros

 

Tabla 2. Descripción de los tipos de trabajos de muestreo y análisis

 Código Valoración
Muestreo emisión tipo 3.
Inspección reglamentaria en foco de emisión conforme a la normativa vigente, que requiera muestreo con determinación de hasta dos de los siguientes 
parámetros: SO2 (manual), HCl, HF, H2SO4/SO3 o NH3. Puede incluir también la determinación de los parámetros de los muestreos tipo 1 y 2.

Mem 3 (tipo 3) 1.200 euros.

Muestreo emisión tipo 4.
Inspección reglamentaria en foco de emisión conforme a la normativa vigente, que requiera el análisis de uno o varios de los siguientes parámetros: 
COVs, HAP, Dioxinas o Metales. Puede incluir también la determinación de los parámetros de los muestreos tipo 1 y 2.

Mem 4 (tipo 4) 2.000 euros.

Muestreo emisión tipo 5.
Inspección reglamentaria en foco de emisión conforme a la normativa vigente, que requiera el análisis de más de dos de los siguientes parámetros: SO2 
(manual), HCl, HF, H2SO4/SO3 o NH3. Puede incluir también la determinación de los parámetros de los muestreos tipo 1 y 2.

Mem 5 (tipo 5) 2.150 euros.

Muestreo emisión tipo 6.
Inspección reglamentaria en foco de emisión conforme a la normativa vigente, que requiera el análisis de uno o varios de los siguientes parámetros: 
COVs, HAP, Dioxinas o Metales, y hasta dos de los siguientes parámetros: SO2 (manual), HCl, HF, H2SO4/SO3 o NH3. Puede incluir también la 
determinación de los parámetros de los muestreos tipo 1 y 2.

Mem 6 (tipo 6) 2.900 euros.

Muestreo emisión tipo 7.
Inspección reglamentaria en foco de emisión conforme a la normativa vigente, que requiera el análisis de uno o varios de los siguientes parámetros: 
COVs, HAP, Dioxinas o Metales, y más de dos de los siguientes parámetros: SO2 (manual), HCl, HF, H2SO4/SO3 o NH3. Puede incluir también la 
determinación de los parámetros de los muestreos tipo 1 y 2.

Mem 7 (tipo 7) 4.850 euros.
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 Código Valoración
Muestreo inmisión.
Inspección reglamentaria conforme a la normativa vigente. Mi 700 euros.

Muestreo ruido.
Inspección reglamentaria conforme a la normativa vigente. Mr 900 euros.

Muestreo aguas tipo 1.
1.1. Inspección reglamentaria de aguas con toma de muestra puntual, medida de parámetros in situ y análisis, que no incluya ninguno de los parámetros 
especificados en los muestreos de aguas de tipo 3 y 4.
1.2. Con medidas en el medio receptor. En este caso se considerarán como una sola actuación las que sean necesarias para determinar la afección de 
un vertido.

Mag 1.1 (tipo 1.1)
Mag 1.2 (tipo 1.2)

400 euros.
1.500 euros.

Muestreo aguas tipo 2.
2.1. Inspección reglamentaria de aguas con toma de muestra compuesta, medida de parámetros in situ y análisis, que no incluya ninguno de los 
parámetros especificados en los muestreos de aguas de tipo 3 y 4.
2.2. Con medidas en el medio receptor. En este caso se considerarán como una sola actuación las que sean necesarias para determinar la afección de 
un vertido.

Mag 2.1 (tipo 2.1)
Mag 2.2 (tipo 2.2)

600 euros.
1.500 euros.

Muestreo aguas tipo 3.
3.1. Inspección reglamentaria de aguas con toma de muestra puntual, medida de parámetros in situ y análisis, que incluya la determinación de uno o 
más de los siguientes parámetros: compuestos orgánicos o metales.
3.2. Con medidas en el medio receptor. En este caso se considerarán como una sola actuación las que sean necesarias para determinar la afección de 
un vertido.

Mag 3.1 (tipo 3.1)
Mag 3.2 (tipo 3.2)

700 euros.
2.300 euros.

Tabla 3. Descripción de los distintos tipos de inspecciones

 Código Valoración
Inspección tipo 1. Inspecciones que requieran la realización de uno de los siguientes ensayos:   
A. Ensayo de inmisión de ruido al exterior y/o transmisión de ruido a locales acústicamente colindantes. Mr1A 500 euros.
B. Ensayo de aislamiento a ruido aéreo entre recintos. Mr1B 500 euros.
C. Ensayo de aislamiento a ruido aéreo respecto al ambiente exterior a través de las fachadas. Mr1C 600 euros.
D. Ensayo de aislamiento por ruido de impacto. Mr1D 400 euros.
Inspección tipo 2. Inspecciones que requieran dos o más ensayos:   
E. Cualquier combinación entre los anteriores de dos o más ensayos. Mr2 900 euros.

Artículo 170.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en el que se presente la solicitud, declaración 

responsable o comunicación de la que resulte el hecho imponible, si el inicio del 
procedimiento se realiza a petición de persona interesada, o en el momento en que se inicie 
la actuación administrativa que constituye el hecho imponible si el procedimiento se inicia de 
oficio.

En el caso de los servicios de inspección la tasa se devengará en el momento en el que 
finalice la prestación del servicio de inspección que constituye dicho hecho imponible.

Artículo 170 bis.  Beneficios fiscales.
La tasa por la prevención y control de la contaminación será objeto de las siguientes 

reducciones:
a) Reducción del 30 % para los solicitantes registrados en el sistema comunitario de 

gestión y auditorías medioambientales (EMAS) y para las empresas que se encuentren 
inscritas en el Registro del Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones (SACE). 
Ambos beneficios fiscales no son acumulables.

b) Reducción del 20 % para los solicitantes que sean microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (pymes), de acuerdo con la definición recogida en el artículo 2 del 
anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
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CAPÍTULO V
Tasa por la tramitación de autorización de vertidos al dominio público 

hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre

Artículo 171.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones de vertidos 

que se realicen directa o indirectamente al dominio público hidráulico o al dominio público 
marítimo-terrestre cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
estén comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Reglamento de Vertidos al 
Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía, aprobado 
por Decreto 109/2015, de 17 de marzo.

Artículo 172.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
titulares de los vertidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento 
de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de 
Andalucía.

Artículo 173.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Tramitación de solicitudes de autorizaciones mediante procedimiento general. 382,69 euros.
2. Tramitación de solicitudes de autorizaciones mediante procedimiento simplificado. 103,43 euros.
3. Tramitación de modificaciones sustanciales de autorizaciones mediante procedimiento general. 382,69 euros.

Artículo 174.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de la autorización de vertido, o de 

la modificación sustancial, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

Artículo 175.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que hayan solicitado las 

autorizaciones ambientales integradas o unificadas de las instalaciones asociadas al vertido.

CAPÍTULO VI
Tasa por servicios de inspección y facultativos en vertidos al dominio público 

hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre

Artículo 176.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de inspección y 

facultativos sobre vertidos que se realicen directa o indirectamente al dominio público 
hidráulico o al dominio público marítimo-terrestre cuya competencia corresponda a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y estén comprendidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 2 del Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público 
Marítimo-Terrestre de Andalucía.

La tasa será aplicable a todas las inspecciones sectoriales realizadas a instalaciones 
cuyos vertidos se recogen en el artículo 84.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, o las ejecutadas 
en función de la legislación vigente y cuya finalización se materialice en un informe.

Artículo 177.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
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titulares de los vertidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento 
de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de 
Andalucía.

Artículo 178.  Cuota tributaria.
1. Por cada inspección sectorial en materia de autorización de vertidos al dominio público 

hidráulico o al dominio público marítimo-terrestre conforme a los siguientes criterios de 
población y volumen:

Vertidos urbanos

Población (habitantes equivalentes) Importe
> 50.000 394,69 euros

> 10.000-50.000 297,61 euros
> 2.000-10.000 200,52 euros

> 250-2.000 103,43 euros

Vertidos Industriales
Tipo de actividad Volumen (m3) Importe

Industriales con sustancias peligrosas. Independiente 588,87 euros

Grupo 1. Industrias de los sectores químicos, metales, maderas, papel, refinerías, extractoras y varios.
Polígonos industriales.

>100.000 588,87 euros
30.000 – 100.000  491,78 euros

<30.000  394,69 euros
Grupo 2. Industrias de los sectores agroalimentarios y afines (mataderos, lácteos, bodegas, comestibles-bebidas y resto de 
sectores).
Desaladoras y piscifactorías.
Estaciones de servicio.

>100.000 491,78 euros
>50.000 – 100.000 394,69 euros 

5.000 – 50.000 297,61 euros 
<5.000 200,52 euros

2. La tasa se exigirá por cada inspección realizada en función de la normativa vigente y, 
como máximo, una vez por cada año natural.

Artículo 179.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se realice la inspección sectorial.

Artículo 180.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que en ese mismo ejercicio 

hayan devengado una tasa por servicio de inspección en materia de autorizaciones 
ambientales integradas o unificadas de las instalaciones asociadas al vertido.

CAPÍTULO VII
Tasa por servicios facultativos en materia de deslinde del dominio público 

hidráulico

Artículo 181.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios facultativos en 

materia de deslinde del dominio público hidráulico a solicitud de la persona interesada.

Artículo 182.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios facultativos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 183.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 29  Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 735 –



1. Elaboración del presupuesto del coste de los trabajos necesarios hasta completar el apeo y deslinde del tramo (artículo 242.1 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril).

155,52 euros por 
cada tramo a 
deslindar.

2. Delimitación técnica de la línea de deslinde (por kilómetro del tramo de cauce sobre el que se solicita la delimitación, calculándose el importe final por la 
regla proporcional sobre la longitud real solicitada).

1.013,43 euros por 
kilómetro.

Artículo 184.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la actuación 

administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Tasa por ocupación de monte público a instancia de parte

Artículo 185.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación de terrenos de monte público de 

titularidad de la Comunidad Autónoma por parte de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, por razones de interés público o particular por concesiones administrativas, 
siempre que resulte compatible con las funciones del monte.

Artículo 186.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la ocupación que constituye el hecho imponible.

Artículo 187.  Cuota tributaria.
1. Para el cálculo de la tasa se empleará la siguiente fórmula cuando no se utilice el 

precio mínimo fijado más adelante:
Cuantía anual de la tasa = [VT(m²) x S (m²)] x [Fm x Car x Int] x 0,5.
Donde:
1.1 VT = Valor del terreno en €/m², calculado conforme a lo dispuesto en los apartados 1, 

2, 3 y 4 del artículo 259 de la presente Ley, para la determinación de la base de la tasa por 
ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público.

1.2 S = Superficie de ocupación en m², que se calculará teniendo en cuenta las 
consideraciones recogidas para ello en el apartado 2 de este artículo relativo a precios 
mínimos.

1.3 Fm = Afección a las funciones del monte. Los siguientes valores son sumatorios: a)
+b)+c)+d), hasta un máximo de 10 puntos:

a) Por estar incluidos en Zonas Especiales de Conservación, Espacios Naturales 
Protegidos, Geoparques, o ser hábitats prioritarios en Red Natura 2000 o provocar 
interferencias en la conectividad ecológica (3 puntos).

b) Por afección al paisaje hasta un máximo de 3 puntos:
Antenas, postes y otros soportes de elementos de medida o para la emisión de señales 

en crestas, divisorias de montes o promontorios sobre el terreno (3 puntos).
Líneas eléctricas de distribución y transporte: aéreas (2 puntos), subterráneas (1 punto).
Parques eólicos en crestas, divisorias de montes o promontorios sobre el terreno (3 

puntos), otros parques eólicos (2 puntos).
c) Por montes incluidos en el Catálogo de Utilidad Pública (CUP) o por interferir en 

funciones de protección y regulación hidrológica del monte (3 puntos como máximo).
Montes de CUP: 3 puntos.
Resto de montes públicos (de 1 a 2 puntos, en función del grado de interferencia).
d) Por la afección al uso común del monte, al impedir uso público libre del monte, de 

acuerdo con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía (2 puntos).
1.4 Car= Carácter de la ocupación (no es un índice sumatorio, sino alternativo):
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a) Ocupaciones del monte para actividad forestal, incluida ganadería, plantas 
aromáticas, cultivos forestales, u otros aprovechamientos recogidos en la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, o en 
ambas (Car=0,5).

b) Ocupaciones que no conlleven Proyecto de Actuación o Plan Especial de acuerdo con 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (Car=1).

c) Ocupaciones que conlleven construcciones temporales que requieran Proyecto de 
Actuación o Plan Especial de acuerdo con la Ley 7/2021, de 1 de diciembre (Car=2).

1.5 Int = Intensidad del uso, depende de la afluencia de personas al monte que traerá 
consigo la actividad autorizada: se cuantifica en función del número de personas que pueden 
acudir de forma simultánea en un momento dado:

Hasta 50 personas: 2.
De 51 a 500 personas: 3.
Más de 500 personas: 5.
1.6 Coeficiente 0,5 = tipo de gravamen.
2. Precios mínimos:
La tasa se calculará en aplicación de la fórmula anterior. No obstante, en los casos en 

los que el resultado obtenido de dicha aplicación sea inferior a los precios tipo que se indican 
a continuación, se aplicarán los precios mínimos abajo desarrollados.

Todas las valoraciones de tasa se establecen por metro cuadrado y año o por unidad, 
cuando así venga definido en los precios tipo. Cuando puedan existir dudas de interpretación 
sobre las superficies de unidades, se utilizará como criterio la menor superficie posible de 
ocupación.

2.1 Se establece una valoración anual de la tasa: 0,2 euros/m²/año para las siguientes 
ocupaciones:

a) Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctricas, telefónicas y otras líneas de 
naturaleza similar, con sobrevuelo de la línea: la tasa se establece en función de los metros 
cuadrados de sobrevuelo del conjunto de las instalaciones y servidumbres. A los efectos del 
cálculo de la cuota, en el caso de líneas eléctricas, la superficie se determina considerando 
tanto la anchura del corredor como la proyección continua sobre el suelo de los elementos 
aéreos, sumados 10 metros de áreas cortafuegos a ambos lados en líneas de Baja y Media 
Tensión y 20 metros en líneas de Alta Tensión.

b) Instalación de tendidos subterráneos de líneas eléctricas, tuberías soterradas de agua 
o gas y otras instalaciones subterráneas: la tasa se establece por metros cuadrados de 
superficie ocupada por el conjunto de instalaciones, también las auxiliares y las 
servidumbres generadas, con parte proporcional de ocupación de registros y elementos 
auxiliares.

c) Depósito de materiales de construcción o de otro tipo y áreas de estacionamiento de 
vehículos o maquinaria sin vallado: la tasa se establece en función de los metros cuadrados 
ocupados. Las conexiones necesarias deben valorarse aparte, como líneas aéreas o 
soterradas.

d) Usos recreativos sin vallado: la tasa se establece por metro cuadrado ocupado. A 
efectos del cálculo de la cuota, la superficie es el área directamente afectada por el uso 
recreativo privativo. Si existen edificaciones o infraestructuras añadidas se valorarán según 
alguno de los restantes criterios que le correspondan.

e) Infraestructuras vinculadas al aprovechamiento de recursos naturales en el monte y 
otros usos que, sin implicar cambios en la naturaleza forestal del suelo, puedan implicar 
limitaciones en el uso, excluyendo aquellos autorizados temporalmente en el desarrollo de 
aprovechamientos forestales, pastos o ganadería.

2.2 Se establece una valoración anual de la tasa: 0,3 euros/m²/año para las siguientes 
ocupaciones:
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a) Construcción de accesos a fincas colindantes: la tasa se establece en función de los 
metros cuadrados ocupados. La tasa no incluye su construcción. A los efectos del cálculo de 
la cuota, la superficie es la proyección de toda el área afectada por las obras, incluidos los 
taludes de desmonte y terraplén.

b) Usos recreativos u otros usos no descritos vallados: a los efectos del cálculo de la 
cuota, la superficie es el perímetro del recinto cerrado. Si existen edificaciones o 
infraestructuras añadidas se valorarán según alguno de los restantes criterios que le 
correspondan.

2.3 Se establece una valoración anual de la tasa: 2 euros/m²/año para las siguientes 
ocupaciones:

a) Parques eólicos: la tasa se establece en función de los metros cuadrados de 
sobrevuelo del aerogenerador en todo su recorrido, soportes y otras instalaciones y/o 
servidumbres.

2.4 Se establece una valoración anual de la tasa: 5 euros/m²/año para las siguientes 
ocupaciones:

a) Balsas de regulación y de abastecimiento de agua: la tasa se establece en función de 
los metros cuadrados ocupados.

b) Otras instalaciones con ocupación superficial como depósitos, subestaciones 
eléctricas o similares: la tasa se establece en función de los metros cuadrados ocupados. 
Las conexiones necesarias, fuera del recinto ocupado, deben valorarse aparte, como líneas 
aéreas o soterradas, o tuberías según los casos.

2.5 Se establece una valoración anual de la tasa por unidad para las siguientes 
instalaciones:

a) Carteles y señales informativos, indicativos y publicitarios: la tasa se establece con 
carácter anual, por unidad calculada en metros cuadrados del cartel. La superficie mínima de 
cómputo es de un metro cuadrado. 50 euros/m² de cartel/año.

b) Antenas, postes y otros soportes de elementos de medida o para la reemisión de 
señales:

1.º Torres anemométricas: la tasa se establece con carácter anual, por unidad de 
ocupación de torre con todos sus elementos incluidos, excepto las líneas eléctricas de 
suministro o acometidas, que deben valorarse aparte, tanto si son líneas aéreas como 
soterradas: 900 euros/ut/año.

2.º Torres para antenas de reemisión de telefonía móvil: la tasa se establece con carácter 
anual, por unidad de ocupación de torre con su recinto. La conexión necesaria debe 
valorarse aparte, tanto si son líneas aéreas como soterradas: 4.000 euros/ut/año.

3.º Antenas de reemisión de radio y televisión: la tasa se establece con carácter anual, 
por unidad de ocupación de torre con su recinto. Las conexiones necesarias deben valorarse 
aparte, tanto si son líneas aéreas como soterradas: 3.000 euros/ut/año.

Donde ut = unidad de torre o antena.

Artículo 188.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de la firma de la autorización de la ocupación. 

No obstante, el ingreso se efectuará con carácter previo al inicio de las actuaciones de 
ocupación con respecto a la anualidad en curso.

2. En las sucesivas anualidades de vigencia de la autorización o concesión, el devengo 
de la tasa se producirá el 1 de enero de cada año, siendo exigible en la cuantía que sea 
procedente y en los plazos y en las condiciones que se señalen en la autorización o 
concesión.

Artículo 189.  Beneficios fiscales.
Estarán exentas del pago de la tasa:
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1. Las ocupaciones de monte de interés general promovidas por Administraciones 
Públicas para el cumplimiento de sus fines, previa solicitud motivada por parte del órgano 
competente en la actuación de que se trate.

2. Las ocupaciones para el despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones que 
permitan ofrecer servicios de conectividad de al menos 100 Mbps por usuario en las zonas 
blancas y grises definidas en el mapa de cobertura que publique anualmente la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales o, en su defecto, el órgano 
competente de la Junta de Andalucía durante los cinco primeros años desde el momento del 
devengo.

CAPÍTULO IX
Tasa por servicios facultativos en materia de deslinde y amojonamiento de 

monte público a instancia de parte

Artículo 190.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de actividades administrativas en 

materia de deslinde y amojonamiento de montes públicos previstas en la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, que se realicen a solicitud de personas interesadas en 
definir la línea o líneas de colindancia de sus terrenos con montes públicos.

Artículo 191.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten el deslinde y/o amojonamiento que constituyen el hecho imponible.

Artículo 192.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

Deslindes y amojonamientos Precio fijo por expediente Precio variable por km
1. Deslinde de dificultad normal. 4.779,48 euros 2.049,66 euros
2. Deslinde de dificultad alta. 4.779,48 euros 2.217,24 euros
3. Amojonamiento de montes de dificultad normal. 3.070,49 euros 2.310,58 euros
4. Amojonamiento de montes de dificultad alta. 3.070,49 euros 2.507,22 euros

2. El grado de dificultad para deslindar o amojonar un monte se establecerá en base a 
los parámetros establecidos más abajo. En el caso de que el monte presentara parámetros 
correspondientes a dificultad normal y alta, se optará siempre por el de dificultad alta.

Dificultad normal:
Monte con 10 colindantes o menos.
Monte con una pendiente media igual o inferior al 20%.
Dificultad alta:
Monte con más de 10 colindantes.
Monte con una pendiente media superior al 20%.

Artículo 193.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se realice el deslinde de montes y/o amojonamiento 

solicitados, no obstante, el ingreso se efectuará con carácter previo al inicio de las 
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 194.  Beneficios fiscales.
Estarán exentas de pago de la tasa las corporaciones locales y otras entidades públicas 

que dispongan de consorcio o convenio de cooperación con la Administración Forestal para 
la gestión de sus montes.
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CAPÍTULO X
Tasa por autorización de cambio de uso forestal a agrícola

Artículo 195.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de expediente para el cambio de 

uso de terrenos calificados como forestales a terrenos de uso agrícola en fincas de 
particulares.

Artículo 196.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten el cambio de uso que constituye el hecho imponible.

Artículo 197.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Solicitudes de cambio de uso de forestal a agrícola de superficie igual o inferior a 10 hectáreas (ha). 287,76 euros.
2. Solicitudes de cambio de uso de forestal a agrícola de superficie mayor a 10 ha e igual o inferior a 20 ha. 791,34 euros.
3. Solicitudes de cambio de uso de forestal a agrícola de superficie mayor a 20 ha e igual o inferior a 30 ha. 1.582,68 euros.
4. Solicitudes de cambio de uso de forestal a agrícola de superficie mayor a 30 ha e igual o inferior a 50 ha. 2.374,02 euros.
5. Solicitudes de cambio de uso de forestal a agrícola de superficie mayor a 50 ha e igual o inferior a 80 ha. 3.165,36 euros.
6. Solicitudes de cambio de uso de forestal a agrícola de superficie mayor a 80 ha. 3.956,70 euros.

Artículo 198.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del cambio de uso, que no se 

tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 199.  Beneficios fiscales.
Estarán exentas del pago de esta tasa las solicitudes de cambio de uso forestal a 

agrícola, cuando la superficie afectada esté incluida en un área cuya transformación en 
regadío haya sido declarada de interés general por la Administración competente y se derive 
de la aplicación de un Plan de Regadíos que concrete las zonas a transformar como 
consecuencia de dicha declaración.

CAPÍTULO XI
Tasa por servicios administrativos y facultativos en materia de 
aprovechamientos forestales en montes particulares carentes de proyecto o 

plan técnico de ordenación forestal aprobado y vigente

Artículo 200.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones de 

aprovechamientos forestales de madera, biomasa, corcho o piña en montes particulares sin 
proyecto o plan técnico de ordenación forestal aprobado y vigente.

La tasa no se aplicará a los aprovechamientos de leñas procedentes de podas y 
resalveos.

Artículo 201.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten los aprovechamientos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 202.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:
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Por las actuaciones derivadas de cada solicitud de autorización de aprovechamiento 
forestal: 119,90 euros.

Artículo 203.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del aprovechamiento, que no se 

tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 204.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa:
a) Los montes particulares cuya superficie sea inferior a 400 hectáreas.
b) Las personas que sean solicitantes de las subvenciones previstas en la normativa 

forestal para la realización de los aprovechamientos forestales objeto de la tasa, siempre que 
acrediten previamente esta circunstancia con la documentación justificativa.

CAPÍTULO XII
Tasa por autorización para pruebas deportivas en el medio natural

Artículo 205.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones para la 

realización de pruebas deportivas en el medio natural. Se entiende por pruebas deportivas 
en el medio natural las relacionadas con turismo activo referidas en el artículo 10.3 de la 
Orden de 20 de marzo de 2003, conjunta de las Consejerías de Turismo y Deporte y de 
Medio Ambiente, por la que se establecen obligaciones y condiciones medioambientales 
para la práctica de las actividades integrantes del turismo activo, así como las pruebas 
deportivas referidas en el artículo 2.g del Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se 
establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, sometidas a evaluación de la 
Consejería competente en medio ambiente cuando el evento se desarrolle, en todo o en 
parte, en espacios naturales protegidos, terrenos forestales o vías pecuarias.

2. No estarán sujetas a esta tasa las actividades realizadas a nivel individual o 
colectivamente al margen de una entidad organizadora.

Artículo 206.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la expedición de la autorización para la realización de pruebas deportivas en el 
medio natural.

Artículo 207.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

Número de participantes: Euros/día
Hasta 50 participantes. 66,30
De 51 hasta 75 participantes. 120,39
De 76 hasta 100 participantes. 186,69
De 101 hasta 150 participantes. 321,41
De 151 hasta 200 participantes. 477,29
De 201 hasta 300 participantes. 800,82
De 301 hasta 500 participantes. 1.470,31
De más de 500 participantes. 2.669,67

Artículo 208.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la prestación de los 

servicios administrativos, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 29  Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 741 –



Artículo 209.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa:
a) Las pruebas y competiciones deportivas en el medio natural organizadas 

exclusivamente por la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector 
público institucional, cuando actúen en interés propio y directo para cumplir sus fines.

b) Las pruebas y las competiciones deportivas oficiales en el medio natural organizadas 
por federaciones deportivas.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% las entidades organizadoras sin ánimo de 
lucro.

3. Las bonificaciones y las exenciones se concederán a solicitud de la entidad 
interesada, que deberá acreditar los requisitos indicados anteriormente.

CAPÍTULO XIII
Tasa por autorización de excepciones al régimen general de protección de las 

especies silvestres y sus hábitats

Artículo 210.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones para las 

excepciones al régimen general de protección de las especies silvestres y sus hábitats y 
para la fotografía, filmación, grabación, observación o seguimiento de especies silvestres de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula 
la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.

Artículo 211.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la expedición de la autorización que constituyen el hecho imponible.

Artículo 212.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Por autorizaciones para las excepciones al régimen general de protección de las especies silvestres y sus hábitats (por autorización). 31,54 euros.
2. Por autorización de fotografía, filmación, grabación, observación o seguimiento de especies silvestres (por autorización). 73,23 euros.

Artículo 213.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la prestación de los 

servicios administrativos. No obstante, el ingreso de su importe se efectuará con carácter 
previo a la concesión de la autorización.

Artículo 214.  Beneficios fiscales.
Estarán exentas del pago de la tasa por autorizaciones para las excepciones al régimen 

general de protección de las especies silvestres y sus hábitats, las Universidades Públicas, 
la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
y las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos públicos 
dependientes de cualquiera de las anteriores, y las entidades colaboradoras y las entidades 
de custodia a que se refieren los artículos 5 y 6 del Decreto 23/2012, de 14 de febrero.
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CAPÍTULO XIV
Tasa por autorización para la apertura, modificación sustancial y ampliación de 

parques zoológicos

Artículo 215.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones para la 

apertura, modificación sustancial y ampliación de parques zoológicos.

Artículo 216.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la expedición de la autorización que constituye el hecho imponible.

Artículo 217.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es de 238,59 euros por autorización.

Artículo 218.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la prestación de los 

servicios administrativos. No obstante, el ingreso de su importe se efectuará con carácter 
previo a la concesión de la autorización.

CAPÍTULO XV
Tasa por extinción de incendios forestales

Artículo 219.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de extinción de 

incendios forestales a través de medios y personal de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 220.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
cuyas propiedades o en su caso posesiones, cualquiera que sea el título que legitime el 
derecho de uso u ocupación, sean beneficiarias de la prestación de los servicios que 
constituyen el hecho imponible.

Artículo 221.  Cuota tributaria.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas e importes máximos:

1. Personal y medios terrestres:
1.1. Grupo de especialista. 137,52 euros/hora.
1.2. Grupo de apoyo. 46,24 euros/hora.
1.3. Vehículo autobomba. 80,45 euros/hora.

2. Medios aéreos:
2.1. Helicóptero. 450 euros/hora.
2.2. Avión de carga igual o superior a 3.000 litros. 375 euros/hora.
2.3. Avión de carga inferior a 3.000 litros. 100 euros/hora.

3. Importes máximos aplicables a la tasa de extinción de incendios forestales para cada sujeto pasivo, por superficie forestal afectada:

3.1. Mayor de 10 ha y menor de 3.000 ha. 6 euros/ha forestal 
afectada.

2. En el supuesto en que el incendio afecte a terrenos pertenecientes a diversos titulares, 
el importe de la tasa a satisfacer por cada partícipe será proporcional a su respectiva 
participación en el dominio o derecho sobre la superficie afectada.
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Artículo 222.  Devengo.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de prestarse el servicio que da origen 

a la misma.

Artículo 223.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa:
a) Las Entidades Locales.
b) Los sujetos pasivos cuando el incendio forestal afecte a una superficie:
1.º Igual o inferior a 10 hectáreas.
2.º Igual o superior a 3.000 hectáreas.
2. Tendrán derecho a una bonificación del 100% de la cuota tributaria los sujetos pasivos 

en el caso de cumplimiento de la totalidad de las actuaciones de prevención de incendios a 
que se refiere el artículo 25.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra 
los incendios forestales.

CAPÍTULO XVI
Tasa por servicios administrativos y facultativos en materia de pesca 

continental en Andalucía

Artículo 224.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios administrativos y 

facultativos en materia de pesca continental de Andalucía, que se enumeran en el artículo 
226.

Artículo 225.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las 

entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten la prestación de los servicios o actividades administrativas que 
constituyen el hecho imponible.

2. En las tarifas por expedición de licencia de pesca continental 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.5, 
cuando el solicitante de la licencia sea un extranjero en situación de estancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, o norma 
que la sustituya, que opte por la tramitación de la solicitud de licencia a través de otra 
persona o entidad, serán sujetos pasivos, como sustitutos del contribuyente, quienes 
tramiten la solicitud.

El sustituto deberá repercutir íntegramente el importe de la tasa sobre el contribuyente, 
que queda obligado a soportarlo.

Artículo 226.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Por expedición de licencias de pesca continental en Andalucía: Importe
1.1. Tipos de licencia de pesca y recargos:

1.1.1. Básica. 7,67 euros/año.
1.1.2. Recargo pesca de trucha. 3,84 euros/año.
1.1.3. Recargo medio auxiliar con motor. 14,71 euros/año.
1.1.4. Recargo medio auxiliar sin motor. 10,71 euros/año.

1.1.5. Licencia pesca temporal. 14,71 euros/periodo 
autorizado.

Las licencias podrán expedirse por 1, 3 y 5 años.
Para la expedición de la modalidad de recargo es obligatoria la licencia básica.
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La autorización para la licencia de pesca temporal tendrá una vigencia máxima de 15 
días.

2. Por expedición de permisos de pesca en cotos gestionados por la Consejería con competencias en materia de pesca continental en Andalucía. Importe
2.1. Coto trucha común sin muerte. 5,44 euros/permiso.

3. Por aprovechamientos piscícolas en acotados de titularidad pública en régimen de concesión en Andalucía:
3.1. Acotados de pesca de salmónidos sin muerte. 12 euros/(*)/año.
3.2. Acotados de pesca de salmónidos con muerte. 23 euros/(*)/año.
3.3. Otros acotados de pesca. 10 euros/(*)/año.

(*) Hectárea/Metro/Decámetro/Kilómetro según sea la naturaleza física del acotado (tramo fluvial de montaña, tramo fluvial bajo, embalse o cola de embalse).

4. Derechos de examen para la acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejercicio de la pesca continental en Andalucía. 32,31 euros/examen.
5. Por precintado de redes, artes y otros medios de pesca continental en Andalucía: Importe

5.1. Precinto de arte de captura. 3,84 euros/precinto.

Artículo 227.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la prestación de los 

servicios administrativos. No obstante, el ingreso de su importe se efectuará con carácter 
previo a la concesión de la autorización, licencia o prestación del servicio de que se trate.

Artículo 228.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa por expedición de licencia de pesca continental 

las personas que a la fecha del devengo de la tasa sean:
a) Mayores de sesenta y cinco años.
b) Beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se reconozca dicha 

condición de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que 
se establece el ingreso mínimo vital, o norma que la sustituya, las beneficiarias de la Renta 
Mínima de Inserción Social en Andalucía, a quienes se reconozca dicha condición de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula 
la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, o norma que lo sustituya, o las 
beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota tributaria de la tasa por 
expedición de licencia básica de pesca continental las personas que a la fecha del devengo 
de la tasa sean menores de dieciséis años.

3. Dichos beneficios fiscales no eximirán a las personas beneficiarias de la obligación de 
solicitar tales licencias.

4. Los recargos y licencias de pesca temporal no serán objeto de bonificación.
5. Las personas integrantes, socias o asociadas de las entidades colaboradoras de la 

Consejería con competencia en materia de pesca continental en Andalucía, declaradas 
como tales según el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación 
y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, tendrán derecho a una 
bonificación del 50% de la cuota tributaria por expedición de permisos de pesca en cotos 
gestionados por la Consejería con competencias en materia de pesca continental en 
Andalucía.

6. Cuando se superen los 50 precintos o medios autorizados para un mismo solicitante, 
el importe de cada precinto tendrá derecho a una bonificación del 70% de la cuota tributaria 
de la tasa por precintado de redes, artes y otros medios de pesca continental en Andalucía.

CAPÍTULO XVII
Tasa por servicios administrativos y facultativos en materia de caza en 

Andalucía

Artículo 229.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios administrativos y 

facultativos en materia de caza en Andalucía, que se enumeran en el artículo 231.
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Artículo 230.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las 

entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten la prestación de los servicios o actividades administrativas que 
constituyen el hecho imponible.

2. Cuando el solicitante de la licencia sea un extranjero en situación de estancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, o norma 
que la sustituya, que opte por la tramitación de la solicitud de licencia a través de otra 
persona o entidad, serán sujetos pasivos, como sustitutos del contribuyente, quienes 
tramiten la solicitud.

El sustituto deberá repercutir íntegramente el importe de la tasa sobre el contribuyente, 
que queda obligado a soportarlo.

Artículo 231.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Por expedición de licencias de caza en Andalucía. Importe

Licencias 
básicas.

Sin arma. 9,59 €/año.

Con armas. Menor solo. 16,94 €/año.
Mayor y menor. 26,66 €/año.

Reclamo de perdiz. Menor solo. 53,54 €/año.
Mayor y menor. 58,81 €/año.

Cetrería. 42,83 €/año.
Licencia de rehala. 42,83 €/año.

Licencia de caza temporal. 26,66 €/periodo 
autorizado.

– Las licencias podrán expedirse por 1, 3 o 5 años, excepto la licencia de rehala que solo podrá expedirse por 1 año.
– La licencia de caza temporal será válida para aquellas personas que soliciten la autorización excepcional para la práctica de la caza según la legislación vigente, por un periodo 
máximo de 15 días consecutivos.

2. Por expedición de la matrícula anual para el mantenimiento de la condición de coto de caza en Andalucía:

Aprovechamiento Principal. Aprovechamiento 
Secundario Importe (€/ha)

Mayor. Menor 0,28
Mayor. Ninguno 0,24
Menor. Mayor 0,22
Menor. Ninguno 0,15

3. Por homologación de trofeos de caza. 44,04 €/trofeo.

4. Por autorización de uso del distintivo de calidad cinegética de Andalucía: 42,81 €/autorización.

5. Por expedición del certificado de inscripción de aves de cetrería en Registro en Andalucía. 12,14 €/certificado y 
ave.

6. Por expedición de la autorización de taller de taxidermia en Andalucía. 41,54 €/ 
autorización.

7. Por derechos de examen para la acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejercicio de la caza en Andalucía 32,31 €/examen.

8. Por autorización para el establecimiento de granjas cinegéticas en Andalucía. 84,72 €/autorización.

9. Por servicio de precintado de redes, artes y otros medios en caza en Andalucía. 3,84 €/precinto.

Artículo 232.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la prestación de los 

servicios administrativos. No obstante, el ingreso de su importe se efectuará con carácter 
previo a la concesión de la autorización, licencia o prestación del servicio de que se trate.
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Artículo 233.  Beneficios fiscales.
1. En relación con la tasa por expedición de licencias de caza en Andalucía, se 

establecen los siguientes beneficios fiscales:
a) Estarán exentas del pago las personas que, a la fecha del devengo de la tasa, sean 

mayores de sesenta y cinco años, respecto a la expedición de licencia para la práctica de la 
actividad cinegética en Andalucía o la dedicación de medios auxiliares de caza a la actividad, 
conforme a la legislación vigente.

b) Tendrán derecho a una bonificación del 50% las personas que, a la fecha del devengo 
de la tasa, sean menores de dieciocho años, excepto para las licencias de rehala y las 
licencias de caza temporal, las cuales no gozarán de bonificación alguna.

c) Tendrán derecho a una bonificación del 50% las personas cazadoras federadas en la 
Federación Andaluza de Caza que tramiten su licencia a través de la propia Federación 
Andaluza de Caza. Esta bonificación es acumulativa a la de menores de dieciocho años 
prevista en el párrafo anterior.

Dichos beneficios fiscales no eximirán a los beneficiarios de la obligación de solicitar las 
licencias procedentes.

2. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota por matrícula anual para el 
mantenimiento de la condición de coto de caza en Andalucía del 50% los cotos deportivos, 
respecto del importe de la matrícula que resulte de aplicar el importe del aprovechamiento 
por la superficie del coto.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 70% por el precintado de redes, artes y otros 
medios de caza en Andalucía, cuando se superen los 50 precintos o medios autorizados 
para un mismo solicitante.

TÍTULO XIII
Tasas en materia de turismo

CAPÍTULO I
Tasa por servicios administrativos de habilitación para el ejercicio de la 
actividad de guía de turismo de Andalucía y por la expedición, renovación y 

duplicado de carné o credencial

Artículo 234.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud para la obtención 

de la habilitación de guía de turismo de Andalucía, mediante los procedimientos de acceso 
general tras la acreditación de requisitos de cualificación profesional y competencias 
lingüísticas, reconocimiento de las cualificaciones profesionales obtenidas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, y mediante pruebas de aptitud, cuya superación o 
estimación conlleva la expedición de la correspondiente credencial y la solicitud de su 
renovación o duplicado.

Artículo 235.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la acreditación de requisitos, 

el reconocimiento de cualificación profesional, o la inscripción en las convocatorias de 
pruebas para la obtención de la habilitación como guía de turismo en Andalucía, así como la 
expedición, la renovación o el duplicado de credencial.

Artículo 236.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Por acreditación de requisitos de cualificación profesional y competencias lingüísticas en idioma castellano y en dos idiomas extranjeros y por 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales obtenidas en otros Estados miembros de la Unión Europea y la expedición de credencial. 16,09 euros.
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2. Por incorporación de nuevos idiomas extranjeros a la habilitación para personas que ya dispongan de dicha habilitación como guía de turismo de 
Andalucía y expedición de credencial. 16,09 euros.

3. Por inscripción en las pruebas de aptitud para la obtención de la habilitación y la expedición de credencial. 73,68 euros.
4. Por expedición, renovación o duplicado de credencial. 11,18 euros.

Artículo 237.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de acreditación de requisitos, de 

reconocimiento o de inscripción en las pruebas, así como la de renovación o duplicado de 
credencial, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 238.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentas del pago de la tasa por inscripción en las pruebas de aptitud para la 

obtención de la habilitación y la expedición de credencial prevista en el punto 3 del artículo 
236:

a) Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33% que tengan 
reconocida su condición, siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa 
aplicable.

b) Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se 
reconozca dicha condición de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o norma que la sustituya, las 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, a quienes se reconozca 
dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, o norma que lo 
sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota tributaria por inscripción en 
las pruebas de aptitud para la obtención de la habilitación y la expedición de credencial 
prevista en el punto 3 del artículo 236 las personas demandantes de empleo no ocupadas 
que figuren debidamente inscritas como tales en los servicios públicos de empleo.

3. Las condiciones exigidas en los apartados 1 y 2 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa.

La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para que 
pueda recabar dicha información.

CAPÍTULO II
Tasa por servicios administrativos de expedición del título oficial de Técnico de 

Empresas y Actividades Turísticas y de emisión de certificaciones

Artículo 239.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud de expedición del 

título oficial de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, y de emisión de 
certificaciones.

Artículo 240.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la expedición del título oficial 

de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, así como la emisión de certificaciones.

Artículo 241.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Por expedición de título oficial de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas. 55,43 euros.
2. Por emisión de certificaciones. 20,40 euros.
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Artículo 242.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de expedición del título oficial de 

Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, y de emisión de certificaciones, que no se 
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

TÍTULO XIV
Tasa en materia de deporte

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa en materia de enseñanza náutico deportiva

Artículo 243.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la solicitud de inscripción en 

los exámenes necesarios para la obtención de los títulos y autorizaciones náutico deportivas 
para el gobierno de embarcaciones de recreo, la prestación de los servicios de convalidación 
de los títulos náuticos profesionales y académicos por los títulos de recreo actualmente 
vigentes, así como la expedición, renovación y emisión de duplicados de títulos y tarjetas de 
identidad marítima.

Artículo 244.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la inscripción en las 

convocatorias de los exámenes, o la prestación de los servicios que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 245.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Por derechos de examen teórico para la obtención del: Importe
1.1. Título de Patrón de embarcación de recreo (PER). 50,54 euros.
1.2. Título de Patrón de navegación básica (PNB). 50,54 euros.
1.3. Título de Patrón de yate (PY). 68,44 euros.
1.4. Título de Capitán de yate (CY). 85,39 euros.

2. Por expedición o convalidación de cualquier título o tarjeta. 47,62 euros.
3. Por renovación o duplicado de título. 6,75 euros.

Artículo 246.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de inscripción para el examen, la 

autorización o el servicio de que se trate, que no se tramitará sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente.

Artículo 247.  Beneficios fiscales.
Tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota tributaria, las personas con 

discapacidad en un grado igual o superior al 33% que tengan reconocida su condición, 
siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa aplicable.

Dicha condición deberá concurrir a la fecha del devengo de la tasa. La presentación de 
la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para que pueda recabar dicha 
información.
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TÍTULO XV
Tasa en materia de juegos y apuestas

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de juegos y apuestas

Artículo 248.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa las actividades administrativas de tramitación 

de autorizaciones, modificaciones, diligenciaciones y expedición de documentos, tanto en 
materia de juegos de suerte, envite o azar, como respecto de los establecimientos que legal 
y reglamentariamente se establecen para la práctica de aquéllos.

Artículo 249.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la prestación de los servicios o actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 250.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es:

1. Máquinas:
1.1. Autorizaciones de explotación. 125,78 euros.
1.2. Altas, bajas, definitivas o temporales, canjes, cambio de titularidad y cualquier otra circunstancia que altere el contenido de la autorización. 54,74 euros.
1.3. Autorización de instalación, cambios, prórrogas y bajas. 54,74 euros.
1.4. Trámite de cambio de provincia. 65,26 euros.
1.5. Altas de máquinas procedentes de provincias no andaluzas. 150,04 euros.
1.6. Petición de duplicado de documentos. 5,89 euros.

2. Empresas de servicios técnicos y comercializadoras:
2.1. Autorizaciones. 69,65 euros.
2.2. Modificaciones. 32,05 euros.

3. Empresas de juego y apuestas:
3.1. Inscripción en registro de empresas. 251,94 euros.
3.2. Modificaciones. 32,05 euros.

4. Homologaciones:

4.1. Homologación e inscripción en el Registro de modelos de máquinas tipo B de un juego y homologación e inscripción de sus modificaciones 
sustanciales. 209,93 euros.

4.2. Homologación e inscripción en el Registro de modelos de máquinas tipo B multijuegos y homologación e inscripción de sus modificaciones 
sustanciales. 466,29 euros.

4.3. Homologación e inscripción en el Registro de modelos de máquinas tipo C de un juego y homologación e inscripción de sus modificaciones 
sustanciales. 256,36 euros.

4.4. Homologación e inscripción en el Registro de modelos de máquinas tipo C multijuegos y homologación e inscripción de sus modificaciones 
sustanciales. 466,29 euros.

4.5. Modificación no sustancial de modelos de máquinas tipo B o C. 81,75 euros.
4.6. Homologación de sistemas de interconexión de máquinas y de sistemas de pago y de cobro. 81,75 euros.
4.7. Modificación de la homologación de sistemas de interconexión de máquinas y de sistemas de pago y de cobro. 46,43 euros.
4.8. Homologación de otros materiales de juego de soporte físico no electrónicos. 64,09 euros.
4.9. Homologación de sistemas de bingo electrónico. 318,46 euros.

4.10. Autorización de prueba de prototipo de modelos de máquinas B o C, así como de otros elementos de juego o apuestas. 110,52 euros.
4.11. Autorización de laboratorios o entidades de ensayo e inspección del material de juego o de apuestas. 366,92 euros.

5. Salones de juego:
5.1. Autorizaciones de instalación. 152,48 euros.
5.2. Autorizaciones de funcionamiento. 645,24 euros.
5.3. Modificaciones de las autorizaciones. 71,29 euros.
5.4. Autorización de publicidad. 15,48 euros.

6. Bingos:
6.1. Autorizaciones de instalación. 152,48 euros.
6.2. Autorizaciones de funcionamiento. 758,81 euros.
6.3. Modificaciones de las autorizaciones. 131,23 euros.
6.4. Autorización de publicidad. 23,22 euros.

7. Casinos:
7.1. Autorizaciones de instalación. 1.473,77 euros.
7.2. Autorizaciones de funcionamiento. 6.460,20 euros.
7.3. Modificaciones de las autorizaciones. 346,70 euros.
7.4. Autorización de publicidad. 69,65 euros.

8. Hipódromos y apuestas hípicas:
8.1. Autorizaciones de instalación de hipódromos. 1.473,77 euros.
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8.2. Autorizaciones de funcionamiento de hipódromos. 6.460,20 euros.
8.3. Modificaciones de las autorizaciones de funcionamiento de hipódromos. 346,70 euros.
8.4. Autorización de publicidad. 69,65 euros.
8.5. Autorización de locales de apuestas hípicas. 152,48 euros.
8.6. Autorización de instalación de terminales de apuestas hípicas. 59,50 euros.

9. Rifas y tómbolas.
9.1. Autorización de ámbito local o provincial. 83,85 euros.
9.2. Autorización de ámbito autonómico. 148,07 euros.

10. Apuestas sobre eventos deportivos o de otra naturaleza.
10.1. Autorización del sistema de apuestas. 587,86 euros.
10.2. Modificación de la autorización del sistema de apuestas. 335,92 euros.
10.3. Autorización y baja de instalación de terminales o de máquinas auxiliares. 59,50 euros.
10.4. Autorización de publicidad. 69,65 euros.

Artículo 251.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie el servicio administrativo. 

Cuando no se hubiera solicitado la autorización de instalación, al solicitar la de 
funcionamiento se devengará también la tasa correspondiente a la autorización de 
instalación.

Artículo 251 bis.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa por servicios administrativos en materia de rifas y 

tómbolas prevista en el epígrafe 9.1 y 9.2 del artículo 250 quienes soliciten la autorización de 
las rifas o tómbolas por entidades con fines benéficos, religiosos, culturales, turísticos, 
deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro correspondiente, 
siempre que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 5.000 euros.

TÍTULO XVI
Tasa en materia de selección de personal

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por inscripción en las convocatorias que realicen la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus agencias y consorcios, para la selección de personal

Artículo 252.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa derivada de la 

inscripción en las convocatorias para la selección del personal que realicen la Administración 
de la Junta de Andalucía, sus agencias y, en su caso, consorcios, tanto de personal 
funcionario y estatutario como laboral.

Artículo 253.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la inscripción en las 

convocatorias que realicen la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias y 
consorcios, para la selección del personal.

Artículo 254.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
1. Para convocatorias de acceso a cuerpos de personal funcionario, estatutario y laboral 

que se realicen por la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias y consorcios:
1.1 Para acceso a cuerpos del Grupo A, Subgrupo A1, y Grupo I de personal laboral: 

45,55 euros.
1.2 Para acceso a cuerpos del Grupo A, Subgrupo A2 y Grupo II de personal laboral: 

30,08 euros.
1.3 Para acceso a cuerpos del Grupo B: 22,78 euros.
1.4 Para acceso a cuerpos del Grupo C, Subgrupo C1, y Grupo III de personal laboral: 

15,46 euros.
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1.5 Para acceso a cuerpos del Grupo C, Subgrupo C2, y Grupo IV de personal laboral: 
12,89 euros.

1.6 Para acceso a otras agrupaciones profesionales y Grupo V de personal laboral: 
12,89 euros.

2. Para las convocatorias de acceso a los cuerpos de personal docente no universitario 
que realice la Consejería competente en materia de educación:

2.1 Para acceso a cuerpos docentes del Grupo A, Subgrupo A1: 55,52 euros.
2.2 Para acceso a cuerpos docentes del Grupo A, Subgrupo A2: 43,77.
En relación con el personal laboral no incluido en el VI Convenio Colectivo del Personal 

Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, la tasa se exigirá en función del 
Grupo del personal del VI Convenio Colectivo con el que guarde la debida equivalencia.

Artículo 255.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de inscripción en las pruebas, que 

no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 256.  Beneficios fiscales.
1. Estarán exentos del pago de la tasa los siguientes solicitantes que tengan reconocida 

su condición, siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa aplicable:
a) Los miembros de familias numerosas de la categoría especial y general.
b) Las víctimas del terrorismo, así como las demás personas físicas a que se refiere el 

artículo 3.a) de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y 
atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Las víctimas de violencia de género, doméstica o de ambas.
A estos efectos, tendrán la consideración de víctima de violencia doméstica las personas 

a que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, que cuenten con orden de protección en vigor e inscrita en el Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, o con sentencia judicial firme 
por tal motivo en los últimos diez años.

d) Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.
e) Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se 

reconozca dicha condición de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o norma que la sustituya, las 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, a quienes se reconozca 
dicha condición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, o norma que lo 
sustituya, o las beneficiarias de ambas prestaciones.

2. Las condiciones establecidas en el apartado 1 deberán concurrir a la fecha del 
devengo de la tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 
gestor para que pueda recabar dicha información.

TÍTULO XVII
Tasa en materia de ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público

Artículo 257.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial de bienes de dominio público que se hagan por concesiones, 
autorizaciones u otros títulos de habilitación por los órganos competentes de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las disposiciones específicas 
que las regulen y la normativa patrimonial de aplicación.

2. No quedará sujeta a la presente tasa la utilización privativa o aprovechamiento 
especial de bienes de dominio público cuando ya estuvieran gravados por una tasa 
específica.

3. No se exigirá el pago de la tasa cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para la 
persona titular de la concesión, autorización o persona adjudicataria o, aun existiendo dicha 
utilidad, la utilización o aprovechamiento comporte condiciones o contraprestaciones para la 
persona beneficiaria que anulen o hagan irrelevante aquella.

Tales circunstancias se harán constar en los pliegos de condiciones o clausulado de la 
concesión, autorización o adjudicación.

Artículo 258.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
titulares de las concesiones, autorizaciones o personas adjudicatarias, o en su caso, quienes 
se subroguen en el lugar de las personas anteriores.

Artículo 259.  Cuota tributaria.
1. Se establecen las siguientes bases en relación con los distintos supuestos de 

utilización del dominio público:
a) En caso de utilización privativa de bienes de dominio público, la base de la tasa será 

el valor de la parte del bien efectivamente ocupado y, en su caso, de las instalaciones 
ocupadas, tomando como referencia el valor de mercado de los inmuebles próximos de 
naturaleza análoga, o cuando no puedan ser valorados en función del valor de mercado de 
los inmuebles próximos de naturaleza análoga, la utilidad que reporte el uso durante el 
correspondiente período, tomando como referencia la utilidad de bienes de naturaleza 
análoga.

b) En el caso de aprovechamiento especial de bienes de dominio público, la base de la 
tasa tomará como referencia la utilidad que reporte el aprovechamiento.

Dicha utilidad vendrá dada por los ingresos generados, minorados por los costes y por el 
beneficio, es decir: Base Tasa (BT) = Ingresos (I) – Costes (C) - Beneficio (B).

En el aprovechamiento especial que se haga mediante la ocupación de la superficie de 
bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía que estén destinados a 
oficinas o servicios administrativos, a través de instalaciones desmontables o bienes 
muebles, en virtud de licencia o autorización otorgada por los órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía de acuerdo con las disposiciones específicas que la 
regulen y la normativa patrimonial de aplicación, la base imponible será el valor del terreno 
ocupado teniendo en cuenta la proporción de la superficie ocupada y su ubicación en el 
inmueble, y la utilidad que reporte el aprovechamiento.

En las ocupaciones y aprovechamientos de bienes del dominio público para el 
despliegue de infraestructuras lineales de telecomunicaciones, la superficie para el cálculo 
de la tasa, cuando corresponda, vendrá determinada por el ancho y longitud efectivos del 
trazado.

2. El valor que se tome como base de la tasa en cada caso, se justificará mediante un 
informe técnico-económico o memoria económico-financiera en el que se pongan de 
manifiesto los criterios y parámetros adoptados para justificar las cuantías propuestas.

3. Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, la base de la tasa a que se 
refieren los párrafos a) y b) del apartado 1, vendrá determinada por el valor económico de la 
proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

De no concurrir tales procedimientos, la base se determinará por el órgano competente 
en cada caso, para el otorgamiento de la autorización, concesión u otra forma de 
adjudicación, conforme a los criterios señalados en los párrafos a) y b) del apartado 1.

4. Cuando en los pliegos de condiciones o clausulado de la concesión, autorización o 
adjudicación se impusieren determinadas obligaciones o contraprestaciones a la persona 
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beneficiaria que minoraran su utilidad económica, la base de la tasa habrá de ser reducida 
en la misma proporción, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 257.3.

5. En el primer año del otorgamiento de la concesión, autorización o adjudicación, la 
determinación de la cuantía de la tasa exigible será proporcional al período en vigor durante 
dicho año, aplicándose el prorrateo correspondiente al importe obtenido según los párrafos 
anteriores. Asimismo, este criterio de prorrateo se aplicará en el último año de vigencia de la 
concesión o autorización.

6. El tipo de gravamen anual será del 5% y del 100%, respectivamente, sobre el valor de 
la base resultante en los casos previstos en los párrafos a) y b) del apartado 1.

Artículo 260.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento del otorgamiento de los títulos a que se refiere el 

hecho imponible con respecto a la anualidad en curso.
En las sucesivas anualidades de vigencia de la concesión, autorización o adjudicación, el 

devengo de la tasa se producirá el 1 de enero de cada año, siendo exigible en la cuantía que 
sea procedente y en los plazos y en las condiciones que se señalen en la concesión, 
autorización o adjudicación.

Artículo 261.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa las ocupaciones y aprovechamientos de bienes del 

dominio público para el despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones que permitan 
ofrecer servicios de conectividad de al menos 100 Mbps por usuario durante el primer año 
desde el devengo. No obstante, cuando dicha actividad se realice con el objetivo de ofrecer 
servicios de conectividad de al menos 100 Mbps en las zonas blancas y grises definidas en 
el mapa de cobertura que publique anualmente la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales o, en su defecto, el órgano competente de la 
Junta de Andalucía, la exención se extenderá durante los cinco primeros años desde el 
momento del devengo.

TÍTULO XVIII
Tasa en materia de estadística y cartografía

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por certificación del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

Artículo 262.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La expedición de certificaciones de datos o de resultados estadísticos o geoespaciales 

obtenidos por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
b) La expedición de certificaciones de las fechas de vuelos de fotografías aéreas 

pertenecientes al fondo documental de fotografías aéreas del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía.

Artículo 263.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten la expedición de las certificaciones a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 264.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:

1. Por cada certificación de datos o de resultados estadísticos o geoespaciales obtenidos por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 5 euros.
2. Por cada impresión en papel fotográfico en A4 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea. 19,59 euros.
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3. Por cada impresión en papel fotográfico en A3 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea. 21,29 euros.
4. Por cada escaneo en blanco y negro, impresión en papel fotográfico en A4 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea. 40,50 euros.
5. Por cada escaneo en blanco y negro, impresión en papel fotográfico en A3 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea. 42,20 euros.
6. Por cada escaneo en color, impresión en papel fotográfico en A4 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea. 46,88 euros.
7. Por cada escaneo en color, impresión en papel fotográfico en A3 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea. 48,58 euros.

Artículo 265.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de la expedición de la certificación, 

que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

TÍTULO XIX
Tasa en materia de comunicaciones

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por autorización de negocios jurídicos sobre licencias de comunicación 

audiovisual

Artículo 266.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la autorización administrativa previa a la 

celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sean licencias para la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual, ya sean de radio o de televisión.

Artículo 267.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que a través del negocio jurídico 

vayan a subrogarse en las obligaciones de la actual persona licenciataria.

Artículo 268.  Cuota tributaria.
El importe de la cuota tributaria es de 609,14 euros por autorización.

Artículo 269.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se apruebe dicha autorización, sin que surta efecto el 

negocio jurídico hasta que la tasa sea abonada.

Disposición adicional primera.  Determinación de los precios públicos de las 
Universidades públicas andaluzas.

Los precios públicos de las Universidades públicas andaluzas por servicios 
administrativos y académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se determinarán 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, que elevará a su aprobación la Consejería con 
competencia en materia de enseñanzas universitarias, previo informe del Consejo Andaluz 
de Universidades.

Disposición adicional segunda.  Publicidad activa de las tasas y precios públicos.
1. La Consejería competente por razón de la materia y la Consejería competente en 

materia de Hacienda, en cumplimiento de la obligación de publicidad activa definida en el 
artículo 2.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 
publicarán las tasas y precios públicos actualizados de la Junta de Andalucía contemplados 
en esta Ley y aquellos otros que se establezcan o regulen en el futuro en la Sección de 
Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, se dará publicidad adicional en el Portal de la Junta de Andalucía, a través 
de la sección correspondiente de la Consejería competente por razón de la materia, así 
como en la de la Consejería competente en materia de Hacienda, a las tasas y precios 
públicos actualizados de la Junta de Andalucía contemplados en el apartado anterior. En su 
caso, se realizarán las campañas informativas dirigidas a la ciudadanía, con el fin de que 
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pueda conocer sus obligaciones y sus derechos en esta importante materia, así como la 
forma de poder ejercerlos.

Disposición adicional tercera.  Ingresos relativos a tasas y precios públicos del Patronato 
de la Alhambra y Generalife.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 52.5 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y sin perjuicio del artículo 6 de la 
presente Ley, la previsión anual por los ingresos correspondientes a las tasas del Patronato 
de la Alhambra y Generalife reguladas en el capítulo II del título IX de la presente Ley y a los 
precios públicos correspondientes al mismo, solo se incluirán en el proyecto de Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el estado de ingresos de dicha 
agencia administrativa, con el objeto de financiar la completa cobertura de las necesidades 
de inversión y gasto de dicha entidad.

Disposición transitoria primera.  Delegaciones de competencias en relación con la 
aplicación de las tasas.

Las delegaciones de competencias realizadas para la aplicación de las tasas antes de la 
entrada en vigor de la presente Ley, seguirán siendo válidas, sin perjuicio de la posibilidad de 
dejar sin efectos cualquiera de dichas delegaciones.

Disposición transitoria segunda.  Exención temporal de la tasa por servicios facultativos 
agronómicos.

Se establece una exención del pago de la tasa por servicios facultativos agronómicos 
para quienes soliciten hasta el 31 de diciembre de 2024 la prestación de los servicios o la 
realización de las actividades administrativas que constituyen el hecho imponible de esta 
tasa regulado en el artículo 53.

Disposición transitoria tercera.  Bonificación temporal para determinadas tarifas de la tasa 
por servicios administrativos y facultativos en materia de caza en Andalucía.

Se establece una bonificación del 25% del importe de las cuotas correspondientes a las 
siguientes tarifas de la tasa por servicios administrativos y facultativos en materia de caza en 
Andalucía para los servicios o actividades administrativas que constituyen el hecho 
imponible de esta tasa a que se refiere el artículo 229, cuya solicitud se efectúe desde la 
entrada en vigor de la presente Ley hasta el día 31 de diciembre de 2022:

a) Por expedición de la autorización de taller de taxidermia en Andalucía.
b) Por derechos de examen para la acreditación de la aptitud y conocimientos para el 

ejercicio de la caza en Andalucía.
c) Por autorización para el establecimiento de granjas cinegéticas en Andalucía».

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan a esta Ley y, expresamente:
a) La Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final segunda respecto al 
Capítulo I del Título VIII y al Anexo VII de dicha Ley.

b) El Anexo a la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1989.

c) El artículo 33 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

d) Los artículos 1 a 12 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, 
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

e) Los artículos 1 a 47 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
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entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros.

f) Los artículos 55 a 60 y los Anexos 1 y 2 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
prevención y lucha contra los incendios forestales.

g) Los artículos 3 a 8 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas.

h) Los artículos 32 a 42 de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban 
normas en materia de tributos cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y 
financieras.

i) Los artículos 78 a 100 y 109 a 113, así como el Anexo III de la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

j) Los artículos 15 a 24 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

k) La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 8 de junio de 2006, por la que se 
establecen los valores de determinadas semillas que han de servir de base para la exacción 
de la tasa por control y certificación de semillas y plantas de vivero.

l) La disposición transitoria tercera de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas 
tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía, y de agilización 
de procedimientos administrativos.

2. Queda sin efectos la Resolución de 19 de noviembre de 2001, de la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria, por la que se procede a hacer pública la redenominación 
a euros de las tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Se modifica el párrafo primero del artículo 56.V.I.1 de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, quedando 
redactado como sigue:

«I.1. Embarcaciones en atraques predefinidos, entendiendo por tales los de 
dimensiones fijas, identificados unívocamente, ubicados en instalaciones deportivas 
dotadas de aseos o duchas para las personas usuarias y de marinería permanente o 
servicios análogos: el importe de la tasa será el resultante de aplicar un coeficiente de 
0,5274275 euros por metro cuadrado de superficie computable de atraque y día o 
fracción.»

Disposición final segunda.  Aplicación de la tasa por servicios académicos.
En tanto no produzca efectos el Acuerdo de Consejo de Gobierno que determine los 

precios públicos por la prestación de los servicios académicos en las enseñanzas 
elementales y profesionales de música y danza y en las enseñanzas de arte dramático, 
mantendrá su aplicación la tasa por servicios académicos regulada en el Capítulo I del Título 
VIII y en el Anexo VII de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía el ejercicio de la 

potestad reglamentaria en materia de tasas, a iniciativa conjunta de la Consejería 
competente en materia tributaria y de la Consejería que preste el servicio o actividad o de la 
que dependa la entidad correspondiente, sin perjuicio de las exigencias de la reserva de ley 
a la que están sometidas las tasas.

2. Se habilita a la persona titular de la Consejería que preste el servicio o actividad o de 
la que dependa la entidad correspondiente, previo informe preceptivo de la Consejería 
competente en materia tributaria, para dictar órdenes en materia de tasas en el ámbito de 
sus competencias.
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3. Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 
para aprobar los modelos de declaración y autoliquidación de las tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.  Actualización de la norma.
El texto normativo se actualizará una vez finalizado el período de ejecución de los fondos 

provenientes del programa europeo vinculado a los Fondos Next Generation, que implicarán 
una profunda digitalización de los procesos administrativos de la Junta de Andalucía y que, 
por tanto, tendrán un fuerte impacto en la gestión de las tasas y precios públicos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2022, excepto las siguientes disposiciones:
a) El artículo 46, en lo referente a las tarifas 1.1, 3.3, 7.2, 7.5 (únicamente cuando la 

inscripción derive de una comunicación de puesta en funcionamiento, gravada con la tarifa 
7.2), 8.1 (excepto las 8.1.4 y 8.1.5), 9.1, 9.2 y 13, de la tasa por servicios administrativos en 
materia de industria, energía y minas, no será aplicable hasta que produzca efectos la orden 
de las personas titulares de las Consejerías competentes en materia de industria, energía y 
minas, que declare operativas las herramientas informáticas necesarias para su gestión, y 
que deberá ser publicada en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”.

El artículo 46, en lo referente a las tarifas 19.1 y 20.1 de la tasa por servicios 
administrativos en materia de industria, energía y minas, no será aplicable hasta que no se 
produzca la entrada en vigor de la orden a la que se refiere dicho artículo.

b) Los artículos 129 a 133, relativos a la tasa por utilización o usos especiales de 
espacios en instituciones culturales gestionadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
no serán aplicables hasta que no se produzca la entrada en vigor de la Orden a que se 
refiere el artículo 131.4 de esta ley, y que deberá ser publicada en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Información relacionada

Téngase en cuenta que las cuantías de las tasas y precios públicos se actualizan con 
carácter general en las leyes de presupuestos generales de cada año y que las Consejería 
competente por razón de la materia, así como la Consejería competente en materia de 
Hacienda publicarán en el Portal de la junta de Andalucía las tarifas vigentes para cada 
ejercicio.
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§ 30

Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 124, de 26 de octubre de 1999
«BOE» núm. 265, de 5 de noviembre de 1999
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1999-21488

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El establecimiento por la Constitución Española de 1978 del municipio como célula 

básica del cuerpo político del Estado español, con la correspondiente declaración de 
garantía de su autonomía, supuso para las entidades locales la supresión progresiva de 
todos aquellos procedimientos de intervención que no resultaren necesarios para asegurar la 
coordinación, igualmente reconocida constitucionalmente, entre las actuaciones de las 
distintas Administraciones Públicas. El Real Decreto 1710/1979, de 18 de junio, por el que se 
dejaban sin efecto procedimientos de fiscalización, intervención y tutela del entonces 
Ministerio de Administración Territorial sobre las entidades locales en diversas materias y se 
dictaban normas aclaratorias en materia de bienes de propios de las corporaciones locales, 
suprimió una serie de controles que se contenían en el articulado del entonces vigente 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Decreto de 27 de mayo de 
1952.

La Ley 40/1981, de 28 de octubre, por la que se aprobaron determinadas medidas sobre 
régimen jurídico de las corporaciones locales, modificó determinados artículos del 
mencionado Reglamento de Bienes, por lo que se refería a las mayorías con que deberían 
adoptarse determinados acuerdos corporativos en materia de arrendamiento de bienes 
patrimoniales, aprovechamiento y disposición de bienes comunales y cesión gratuita de 
bienes inmuebles de propios.

Como complemento de las transferencias efectuadas por la Administración General del 
Estado en el año 1979, se publica el Real Decreto 3315/1983, de 20 de julio, sobre traspaso 
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Administración local. Esta vez, por lo que a los bienes de las corporaciones locales se 
refiere, las nuevas competencias que se asumen se concretan en la aprobación de normas 
reguladoras de aprovechamiento de bienes comunales, así como en la autorización de las 
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adjudicaciones en pública subasta del disfrute y aprovechamiento de dichos bienes mediante 
precio, la declaración de urgente ocupación de bienes de particulares afectados por 
expropiaciones forzosas iniciadas por corporaciones locales y las correspondientes 
autorizaciones para la adjudicación directa del derecho de superficie sobre bienes de su 
propiedad.

Con la promulgación de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local de 2 de abril 
de 1985, consecuencia directa del nuevo sistema constitucional implantado en 1978, se 
diseña un nuevo ordenamiento jurídico-administrativo local. Por lo que atañe a la materia de 
bienes (tít. VI, cap.I: Bienes: arts. 79 a 83), el legislador estatal optó por restringir su carácter 
básico en armonía con el criterio general de moderación que presidió su redacción, y sólo 
reguló con cierta amplitud los aspectos organizativos. A ello contribuyó, posiblemente, el 
hecho incuestionado de que la regulación de la materia de bienes era de las más acuñadas 
del régimen local español. Conforme a las previsiones de la disposición final primera de esta 
ley, aparecieron el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (tít. VI, cap. 
I: Bienes: arts. 74 a 87), y el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, debidamente 
actualizado y acomodado, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Hasta este momento, la Administración autonómica ha venido afrontando sus 
competencias en la materia con estos instrumentos legales emanados de la Administración 
General del Estado. Sin embargo, y en armonía con el criterio inicial adoptado de ir creando 
un régimen local andaluz conforme la experiencia acumulada lo fuera demandando, se 
estima que ha llegado la hora idónea para ejercitar la competencia exclusiva que el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, en su artículo 13.3, le otorga en materia de régimen local, en 
su especialidad de bienes de las corporaciones locales.

A grandes rasgos, se puede afirmar que los objetivos que pretende alcanzar esta ley son 
los siguientes:

a) Actualizar determinadas materias relacionadas con los bienes y el patrimonio de las 
entidades locales mediante la utilización de figuras jurídicas procedentes del derecho 
privado, de dudosa aplicación en el vigente ordenamiento público; en este sentido, cabría 
destacar la regulación que se hace de la permuta de cosa futura, de la aportación a las 
sociedades municipales de bienes patrimoniales e incluso de concesiones administrativas, 
del desahucio administrativo.

b) Adaptar las facultades de disposición del patrimonio a los nuevos modos y figuras del 
mercado inmobiliario.

c) Innovar algunos aspectos, ya que, además de contener el régimen jurídico sobre los 
patrimonios de las entidades locales, extiende su regulación a los de sus organismos 
autónomos y sociedades mercantiles.

d) Dar respuesta a antiguos y graves problemas existentes en un número elevado de 
entidades locales de imposible solución sin este tratamiento legislativo, y que al afectar 
normalmente a sectores socialmente desfavorecidos o a terceras personas actuantes de 
buena fe justifican plenamente el carácter excepcional de la disposición.

La Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía marca formalmente, a través de 
su estructura, el camino para comprender su contenido.

El título I define el patrimonio de las entidades locales, clasificando los bienes que lo 
integran y regulando la forma de alterar su naturaleza jurídica.

Al estar los bienes en el tráfico jurídico y ser susceptibles de adquisición, enajenación o 
cesión, se tratan estas materias con prolijidad, teniendo en cuenta la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y sin perder de vista la singularidad de las entidades locales.

El título II regula la utilización de los bienes, que difiere según sean bienes de dominio 
público o patrimoniales, transformando esta utilización en aprovechamiento, cuando se trata 
de bienes comunales.

Los títulos III y IV de la ley se refieren a la conservación y defensa de los bienes y 
prerrogativas de los entes locales. La titularidad de un patrimonio comporta su utilización, su 
disposición, pero también requiere la necesidad de conservación, protección y defensa, 
mediante el inventario, inscripción registral y un conjunto de prerrogativas que son 
consecuencia del poder jurídico de la Administración y tienen su justificación en la autotutela 
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que le viene conferida en razón de los fines de interés público que las entidades locales 
cumplen.

El título V trata de las responsabilidades de las autoridades y el personal al servicio de 
las entidades locales que tienen a su cargo la gestión y utilización de los bienes o derechos 
de las mismas, así como el régimen de sanciones.

La ley termina con dos disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y tres 
finales que regulan, entre otras cosas, el régimen de aplicación a los expedientes ya 
iniciados y de su entrada en vigor.

El articulado de la ley deja patente el criterio que presidió su redacción de mantener en lo 
posible las normas generales, así como las especiales del Estado o de la Comunidad 
Autónoma que pudieran encontrarse recogidas en leyes sectoriales.

Dada la complejidad de la materia y la amplia casuística a que puede dar lugar, son 
muchos los aspectos que se difieren a un ulterior desarrollo reglamentario.

TÍTULO I
El Patrimonio de las entidades locales

CAPÍTULO I
Bienes que integran el patrimonio de la entidad local

Artículo 1.  Regulación jurídica de los bienes.
(Derogado).

Artículo 2.  Clasificación de bienes.
(Derogado).

Artículo 3.  Carácter de los bienes de dominio público.
Los bienes de dominio público incluidos los comunales, mientras conserven su carácter, 

son inalienables, inembargables e imprescriptibles, y no están sujetos a tributo alguno, de 
acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 4.  Centros docentes.
Los edificios públicos destinados a centros de educación infantil de segundo ciclo, 

primaria o especial son de titularidad de las entidades locales.
La decisión que pudiera adoptarse por la Administración educativa de impartir en estos 

edificios educación secundaria, formación profesional u otras enseñanzas no universitarias 
por necesidades de escolarización no implicará cambio de titularidad, sin perjuicio del 
régimen de conservación, mantenimiento y vigilancia de los centros docentes que resulte de 
aplicación según la normativa vigente.

CAPÍTULO II
Alteración de la calificación jurídica de los bienes y mutaciones demaniales

Artículo 5.  Competencia para alterar la calificación de los bienes.
1. Corresponde a las entidades locales acordar la alteración de la calificación jurídica de 

sus bienes, previo expediente en el que se acredite su oportunidad o necesidad de 
conformidad con la legislación vigente.

2. No obstante, la alteración se produce automáticamente en los supuestos de:
a) Aprobación definitiva de planes de ordenación urbana y proyectos de obras y 

servicios, siempre que en este segundo supuesto así se manifieste en el correspondiente 
acuerdo plenario.
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b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 
público o comunal.

c) Adquisición por usucapión, con arreglo al Derecho Civil, del dominio de una cosa que 
viniere estando destinada a un uso o servicio público o comunal.

Artículo 6.  Desafectación de bienes comunales.
Los bienes comunales solo podrán desafectarse cuando no hayan sido objeto de disfrute 

de esta índole por un tiempo superior a los últimos diez años continuados, aunque en alguno 
de ellos se hayan producido actos aislados de aprovechamiento, mediante acuerdo de la 
entidad local adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación, previa información pública por plazo de un mes.

Artículo 7.  Mutación demanial.
La mutación demanial se produce por el cambio de destino de un bien que sea de 

dominio público, por el procedimiento que reglamentariamente se determine y en particular 
en los siguientes supuestos:

a) Alteración del uso o servicio al que estuviere destinado el bien.
b) Concurrencia de afectaciones que fueren compatibles.

Artículo 7 bis.  Mutación demanial externa.
Las entidades locales de Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales de su 

patrimonio a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a otras administraciones públicas para 
destinarlos a un uso o servicio público de su competencia. Este supuesto de mutación no 
alterará la titularidad de los bienes ni su carácter demanial y será aplicable a las citadas 
administraciones cuando estas prevean en su legislación la posibilidad de afectar bienes 
demaniales de su titularidad a las entidades locales de Andalucía para su destino a un uso o 
servicio público de su competencia.

CAPÍTULO III
Adquisición

Artículo 8.  Adquisición de bienes y derechos.
Las entidades locales podrán adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos y 

ejercitar las acciones pertinentes para la defensa de su patrimonio, de conformidad con lo 
establecido en la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 9.  Adquisición onerosa o lucrativa.
Las entidades locales pueden adquirir bienes y derechos por cualquier título, oneroso o 

lucrativo, de derecho público o de derecho privado, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico, y en particular:

a) Por expropiación forzosa.
b) Por cesión de naturaleza urbanística.
c) Por prescripción adquisitiva.
d) Por sucesión administrativa y, especialmente, a consecuencia de modificaciones de 

términos municipales o transferencias de competencias de otras Administraciones.

Artículo 10.  Procedimiento de adquisición.
1. La adquisición de bienes a título oneroso se regirá, en cuanto a su preparación y 

adjudicación, por la normativa reguladora de la contratación de las Administraciones 
Públicas.

2. El concurso será la forma habitual para la adquisición de bienes a título oneroso. No 
obstante, podrá realizarse la adquisición por el procedimiento negociado en los siguientes 
supuestos:
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a) Cuando así lo requieran las características de singularidad y especificidad histórica, 
cultural, artística o técnica de los bienes.

b) Cuando se den circunstancias imprevisibles para el órgano de contratación que 
justifiquen lo inaplazable de la adquisición y que no pueda lograrse mediante la tramitación 
del específico procedimiento de urgencia.

c) Siempre que su precio no exceda de 3.000.000 de pesetas.
3. Cuando la adquisición se lleve a cabo mediante procedimiento negociado, deberán 

figurar en el expediente:
a) Memoria justificativa de las circunstancias que en su caso lo motivan en los supuestos 

previstos en los apartados a) y b) del apartado anterior.
b) Informe del órgano autonómico competente, cuando se trate de adquisición de bienes 

históricos o artísticos cuya transmisión deba ser notificada a la Administración autonómica, 
según la legislación vigente. Dicho informe se sujetará a los plazos y efectos contenidos en 
la regulación específica del patrimonio histórico de Andalucía.

c) En todo caso, la adquisición de bienes inmuebles requerirá valoración pericial 
verificada por técnico competente de la respectiva entidad o, en su defecto, de la diputación 
provincial respectiva.

d) Se pondrá en conocimiento de la Consejería de Gobernación y Justicia o, en su caso, 
de la de Economía y Hacienda cuando se trate de adquirir valores mobiliarios en los 
supuestos del apartado a) del citado párrafo dos.

Artículo 11.  Adquisición gratuita.
1. La adquisición de bienes a título gratuito no estará sujeta a restricción alguna. No 

obstante, si la adquisición llevare aneja alguna condición, modo o carga, sólo podrán 
aceptarse los bienes previo expediente en el que se acredite que el valor del gravamen 
impuesto no excede del valor de lo que se adquiere.

2. La aceptación de herencia se entenderá efectuada en todo caso a beneficio de 
inventario.

3. De igual modo, es necesaria la aceptación expresa del presidente de la entidad local, 
si es incondicional, y la del pleno si existen condiciones.

4. No se puede renunciar a herencias, legados o donaciones si no es por acuerdo del 
pleno, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
corporación, cuando la cuantía exceda del diez por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto y con la mayoría simple en los demás supuestos, previa tramitación de 
expediente.

Artículo 12.  Cesión temporal de bienes.
Las entidades locales podrán aceptar cesiones gratuitas con carácter temporal de bienes 

muebles o inmuebles para fines de interés público.

Artículo 13.  Adquisición condicional y modal.
1. Si las entidades locales hubieran adquirido los bienes bajo condición o modalidad de 

su afectación permanente a determinados destinos, se entenderán cumplidas y consumadas 
cuando durante treinta años hubiesen servido a los mismos, aunque luego dejaren de estarlo 
por circunstancias sobrevenidas de interés público, de acuerdo con la normativa estatal.

2. Se entenderá que las condiciones y las modalidades también están cumplidas si los 
bienes se destinan con posterioridad a finalidades análogas a las fijadas en el acto de 
adquisición.

Artículo 14.  Sucesión administrativa.
Se producirá sucesión administrativa en la titularidad de los bienes de las entidades 

locales cuando:
a) Se modifique el ámbito territorial, de acuerdo con los procedimientos que establecen 

las leyes.
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b) Se produzca la transferencia de competencias de otra Administración Pública a una 
entidad local que lleve aparejado el traspaso de los bienes afectos a su ejercicio.

La sucesión comprende los bienes de dominio público y los patrimoniales afectados por 
la modificación.

Artículo 15.  Adquisición por expropiación.
1. La adquisición de bienes y derechos por expropiación forzosa se rige por su normativa 

específica.
2. Los bienes y derechos adquiridos por expropiación forzosa quedan incorporados al 

patrimonio de la entidad local y en su caso afectados al uso o servicio público por razón del 
fin que haya justificado la expropiación.

CAPÍTULO IV
Enajenación

Artículo 16.  Enajenación de bienes.
1. La enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles patrimoniales se atendrá a 

las siguientes reglas:
a) Se determinarán las situaciones física y jurídica de los bienes, se practicará el 

deslinde de los bienes, si es necesario, y se inscribirán en el Registro de la Propiedad, si no 
lo están.

b) Se valorará el bien por técnico competente.
c) (Derogada).
d) En ningún caso el importe de la enajenación de bienes patrimoniales se podrá 

destinar a financiar gastos corrientes, con la excepción de que se trate de parcelas 
sobrantes de vías públicas no edificables o de bienes no utilizables en servicios locales.

e) No podrán enajenarse bienes que se hallaren en litigio, salvo que el adquirente asuma 
expresamente el riesgo del resultado del mismo. Igualmente, si llega el caso, deberán 
suspenderse los procedimientos de adjudicación que estuvieren en trámite.

2. Cuando se enajenen valores mobiliarios o participaciones en sociedades o empresas, 
será necesario el informe de la Consejería de Economía y Hacienda, que deberá emitirse en 
el plazo de un mes, entendiéndose favorable de no emitirse en dicho plazo.

3. Cuando se trate de bienes declarados de interés cultural y demás que formen parte 
del patrimonio histórico español o andaluz, será preciso el cumplimiento de los requisitos y 
trámites establecidos en su específica normativa reguladora.

4. Del mismo modo, cuando se trate de enajenación, permuta o gravamen de montes de 
propiedad de los entes locales, será necesario el cumplimiento de la normativa forestal.

Artículo 17.  Enajenación del Patrimonio Municipal del Suelo.
(Derogado).

Artículo 18.  Competencia para enajenar.
La enajenación, gravamen o permuta será competencia del Presidente de la entidad o 

del Pleno según la distribución de competencias que establezca la legislación Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

Artículo 19.  Regulación de la enajenación.
Las enajenaciones de bienes patrimoniales se regirán, en cuanto a su preparación y 

adjudicación, por la normativa reguladora de la contratación de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 20.  Formas de enajenación.
(Derogado).

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 30  Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía

– 764 –



Artículo 21.  Procedimiento de adjudicación directa.
El procedimiento de adjudicación directa para la enajenación de bienes patrimoniales se 

aplicará cuando se dé algunos de los siguientes supuestos:
a) Parcelas que queden sobrantes en virtud de la aprobación de planes o instrumentos 

urbanísticos, de conformidad con la normativa urbanística.
b) En las enajenaciones tramitadas por el procedimiento de subasta o concurso que no 

se adjudicasen por falta de licitadores, porque las proposiciones presentadas no se hayan 
declarado admisibles o, habiendo sido adjudicadas, el adjudicatario no cumpla las 
condiciones necesarias para llevar a cabo la formalización del contrato, siempre que no se 
modifiquen sus condiciones originales y que el procedimiento se culmine en el plazo de un 
año, computado a partir del acuerdo adoptado declarando tales circunstancias.

c) Cuando el precio del bien inmueble objeto de enajenación sea inferior a 18.000 euros.
d) En caso de bienes calificados como no utilizables, una vez valorados técnicamente.
e) Cuando la enajenación responda al ejercicio de un derecho reconocido en una norma 

de Derecho público o privado que así lo permita.
f) Cuando se trate de actos de disposición de bienes entre las administraciones públicas 

entre sí y entre estas y las entidades públicas dependientes o vinculadas.
g) Cuando el adquirente sea sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la 

participación directa o indirecta de una o varias administraciones públicas o personas 
jurídicas de Derecho Público.

h) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro declarada de utilidad 
pública.

i) Cuando se trate de fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie 
económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde con su 
naturaleza, y la venta se efectúe a un propietario colindante.

j) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.

k) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la venta a favor 
del ocupante del inmueble.

Artículo 22.  Parcelas sobrantes.
1. Las parcelas sobrantes a que se refiere el artículo 21.a) serán enajenadas al 

propietario o propietarios colindantes o permutadas con terrenos de su propiedad.
2. En el caso de que sean varios los propietarios colindantes, la venta o permuta deberá 

hacerse de manera que las parcelas resultantes se ajusten al criterio más racional de 
ordenación del suelo, previo dictamen técnico.

3. En el caso de que algún propietario se niegue a adquirir la parcela que le corresponde, 
la entidad local puede expropiarle su terreno para regularizar o normalizar la configuración 
de las fincas conforme al planeamiento urbanístico.

Artículo 23.  Aportación de bienes.
1. Las entidades locales podrán aportar la propiedad u otros derechos reales sobre 

bienes, siempre que tengan la condición de patrimoniales, previa valoración, tanto a los 
entes públicos de su dependencia, o vinculados a ella, como a las sociedades mercantiles 
en cuyo capital social participaren, íntegra o parcialmente, así como a las cooperativas y 
sociedades civiles en las que legalmente tuvieren participación y cuyo objeto sea la 
prestación de servicios o actividades económicas desarrolladas en el ámbito de su 
competencia. La responsabilidad de la entidad local se limitará a lo que expresamente 
conste en la escritura de constitución.

2. También podrán adscribirse bienes afectos a un servicio público a aquellos Entes 
públicos de su dependencia a los que les atribuya la prestación del correspondiente servicio, 
o a otras Administraciones públicas con competencia en la materia. Esta adscripción no 
comportará en ningún caso transmisión de la titularidad demanial, atribuyéndoles sólo las 
necesarias facultades de gestión, y las correlativas obligaciones de conservación y 
mantenimiento.
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3. Cuando se trate de sociedades mercantiles en cuyo capital social participasen íntegra 
o parcialmente, las Entidades Locales podrán aportar la concesión demanial debidamente 
valorada. Dicha concesión será, además, abonada a la Entidad Local mediante la fijación de 
un canon.

La aportación de la concesión demanial podrá revestir la forma de prestación accesoria, 
retribuida o no, y en tal caso no podrá integrar el capital social de la empresa, debiendo 
establecerse en la escritura social mediante su consignación en los estatutos de la sociedad.

Igualmente, se considerará como prestación accesoria retribuida la aportación a la 
sociedad de bienes demaniales afectos al servicio público municipal cuya prestación sea 
objeto de aquella, que tampoco podrá integrar el capital social de la empresa.

4. Serán requisitos necesarios en la tramitación del expediente a que dé lugar la 
aportación regulada en el párrafo anterior un informe jurídico y un estudio económico 
financiero, al que se acompañará tasación pericial que valore la concesión aportada, 
determinada en función del valor de los bienes afectados por la misma y del canon exigido. 
El acuerdo de aportación deberá adoptarse por la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación.

Artículo 24.  Permuta de bienes.
1. Las entidades locales podrán celebrar contratos de permuta de bienes inmuebles 

patrimoniales previa tramitación de expediente en el que se acredite su necesidad y siempre 
que la diferencia de valor entre los bienes que se trate de permutar no sea superior al 
cuarenta por ciento del que lo tenga mayor, observándose en todo caso los requisitos del 
artículo 16 de esta Ley. En tales supuestos, la diferencia de valores deberá ser compensada 
económicamente.

Artículo 25.  Permuta de cosa futura.
1. Las Entidades Locales podrán permutar bienes inmuebles patrimoniales a cambio de 

otros futuros, siempre que estos últimos sean determinados o susceptibles de determinación 
sin necesidad de nuevo convenio entre las partes y conste racionalmente que llegarán a 
tener existencia.

2. Será preciso en todo caso que el permutante preste aval suficiente por el valor del 
bien, previa tasación pericial del técnico designado por la entidad local correspondiente. La 
cancelación del aval procederá cuando el bien futuro tenga existencia real y se haya 
consumado la permuta.

Cuando la permuta se efectúe con otras Administraciones Públicas o con entidades 
públicas dependientes o vinculadas, no será exigible aval.

3. No podrán enajenarse bienes inmuebles de las entidades locales a cambio de la 
ejecución de obras, salvo que tenga como objeto gestionar una actuación sistemática 
prevista en el planeamiento urbanístico.

CAPÍTULO V
Cesión

Artículo 26.  Cesión gratuita de bienes.
Las entidades locales podrán ceder de forma total o parcialmente gratuita sus bienes 

patrimoniales:
a) A otras Administraciones o entidades públicas.
b) A entidades privadas declaradas de interés público siempre que los destinen a fines 

de utilidad pública o interés social, que cumplan o contribuyan al cumplimiento de los propios 
de la entidad local.

Artículo 27.  Destino de los bienes cedidos.
1. Si los bienes inmuebles cedidos no se destinasen al uso previsto dentro del plazo 

señalado en el acuerdo de cesión o dejasen de estarlo posteriormente, se considerará 
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resuelta la cesión y revertirán a la entidad local con todas las mejoras realizadas, la cual 
tendrá derecho a percibir del beneficiario, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos 
sufridos por los citados bienes.

2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines para 
los cuales se hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años, 
debiendo mantenerse su destino durante los treinta siguientes.

3. En el acuerdo de cesión gratuita deberá constar expresamente la reversión automática 
a la que se refiere el apartado primero. Comprobado que no se destina el bien al uso 
previsto, será suficiente acta notarial que constate el hecho. El acta deberá notificarse al 
interesado con requerimiento de entrega del bien.

4. La cesión se formalizará en escritura pública o documento administrativo, la cual se 
inscribirá en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

5. Toda cesión gratuita efectuada habrá de notificarse a la Consejería de Gobernación y 
Justicia con remisión del expediente instruido a tal fin.

TÍTULO II
Uso y aprovechamiento de los bienes

CAPÍTULO I
Utilización de los bienes de dominio público

Artículo 28.  Destino del dominio público.
1. El destino propio de los bienes de dominio público es su utilización para el uso general 

o para la prestación de servicios públicos.
2. Estos bienes pueden ser objeto, no obstante, de otros usos de interés general 

compatibles con su afectación principal.

Artículo 29.  Utilización de los bienes de dominio público.
1. La utilización de los bienes de dominio público puede adoptar las modalidades 

siguientes:
a) Uso común, general o especial.
b) Uso privativo.
2. El uso común general es aquel que corresponde por igual a todas las personas, 

cuando no concurren especiales circunstancias, sin que la utilización por parte de unos 
impida la de otros.

3. El uso común especial es aquél en el que concurren circunstancias singulares de 
peligrosidad, intensidad de uso u otras similares.

4. El uso privativo es el constituido por la ocupación de una porción del dominio público 
de modo que limite o excluya la utilización por los demás.

Artículo 30.  Ejercicio del uso común y del uso privativo.
1. El uso común general de los bienes de dominio público se ejercerá libremente de 

acuerdo a su naturaleza y tendrá carácter preferente frente a cualquier otro, especial o 
privado, que resulte incompatible con el mismo. Las entidades locales posibilitarán el uso 
común general de los bienes de uso público a las personas discapacitadas mediante la 
supresión de las barreras arquitectónicas que lo impidan o dificulten.

2. El uso común especial se sujetará a licencia.
3. El uso privativo requerirá el otorgamiento de concesión administrativa.

Artículo 31.  Formalización de la concesión.
1. De conformidad con el artículo 55 de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, de 18 de mayo de 1995, las concesiones se formalizarán en documento 
administrativo, dentro del plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la 
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notificación de su adjudicación. Podrán, no obstante, elevarse a escritura pública cuando lo 
solicite el concesionario, corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de otorgamiento de la concesión, 
que podrá ser iniciado de oficio o a instancia de persona interesada. Las concesiones se 
otorgarán previa licitación y por tiempo determinado.

Artículo 32.  Extinción de la concesión.
1. Las concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de setenta y cinco años 

y se extinguen:
a) Por vencimiento del plazo.
b) Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas.
c) Por desafectación del bien.
d) Por mutuo acuerdo.
e) Por revocación.
f) Por resolución judicial.
g) Por renuncia del concesionario.
h) Por caducidad.
i) Por cualquier otra causa incluida en el Pliego de Condiciones Económicas 

Administrativas de la concesión.
2. La extinción de la concesión en los supuestos indicados en el apartado anterior 

requiere resolución administrativa, previa la tramitación de expediente.

Artículo 33.  La revocación de la concesión.
1. La revocación de la concesión podrá fundarse en el incumplimiento de las 

obligaciones por el concesionario, en la aparición de circunstancias que de haber existido 
habrían justificado su denegación o en la adopción por la entidad local de nuevos criterios de 
apreciación que justifiquen la conveniencia de su extinción.

2. La revocación fundada en nuevos criterios de apreciación comportará la 
indemnización de los daños y perjuicios que se causen, que serán determinados en 
expediente contradictorio.

Artículo 34.  Ocupaciones del dominio público en precario.
Las ocupaciones del dominio público realizadas en precario sin determinación de plazo o 

simplemente toleradas pueden ser dejadas sin efecto por la entidad local en cualquier 
momento, y sin indemnización alguna.

Artículo 35.  Uso común especial y privativo.
Los usos común especial y privativo pueden dar lugar a la percepción de las tasas que 

legalmente correspondan.

CAPÍTULO II
Utilización de los bienes patrimoniales

Artículo 36.  La cesión de uso de los bienes.
1. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de los bienes patrimoniales 

podrá hacerse mediante subasta pública, concurso o por procedimiento negociado.
2. Los bienes patrimoniales deben ser administrados de acuerdo con criterios de máxima 

rentabilidad.
3. Las entidades locales pueden valorar, no obstante, motivaciones de índole social, 

cultural y deportiva, promoción urbanística o fomento del turismo u otras análogas, que 
hagan prevalecer una rentabilidad social por encima de la económica.
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Artículo 37.  Adjudicación de los arrendamientos.
1. En la adjudicación de los arrendamientos u otras cesiones de uso de los bienes 

patrimoniales será necesaria la subasta cuando el precio sea el único criterio determinante 
de la adjudicación, y en cualquier otro caso para el que no esté expresamente establecido 
que deberá producirse la adjudicación mediante concurso o a través del procedimiento 
negociado.

2. Procederá el concurso:
a) Cuando el arrendamiento afecte a viviendas acogidas a regímenes de promoción o 

protección pública.
b) Si la cesión del bien se condiciona al cumplimiento por parte del adjudicatario de fines 

de interés general.
c) Si en los pliegos de condiciones se supedita la adjudicación a la coparticipación de la 

entidad local en el uso del bien para la realización de actividades públicas compatibles con el 
destino del mismo.

d) Cuando por razones de interés público y social deban valorarse específicamente 
características técnicas, económicas, de solvencia u otras análogas, que deberán justificarse 
en el expediente.

3. El procedimiento negociado sin publicidad procederá:
a) Cuando la duración del arrendamiento o de la cesión fuera inferior a cinco años o el 

precio de la licitación sea inferior a dos millones de pesetas al año.
b) En los supuestos en que las subastas o concursos no llegaren a adjudicarse por falta 

de licitadores, porque las proposiciones presentadas no se hayan declarado admisibles o, 
habiendo sido adjudicadas, el adjudicatario no cumpla las condiciones necesarias para llevar 
a cabo la formalización del contrato, siempre que no se modifiquen sus condiciones 
originales, salvo el precio, que podrá ser disminuido hasta un diez por ciento del de la 
licitación anterior, y que el procedimiento se culmine en el plazo de un año, computado a 
partir del acuerdo adoptado declarando tales circunstancias.

c) Cuando medien razones de reconocida urgencia, surgidas de necesidades que 
requieran una inmediata satisfacción, que habrán de ser debidamente acreditadas en el 
expediente.

d) Si fuese necesario arrendar o ceder bienes que resulten complementarios de otros ya 
arrendados o cedidos, por haber surgido nuevas necesidades que puedan ser satisfechas 
con la nueva cesión.

Artículo 38.  Formalización de la cesión.
El documento de formalización de la cesión de uso será administrativo. Podrá, no 

obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite el cesionario, siendo a su costa los 
gastos derivados de su otorgamiento.

Artículo 39.  Efectos y extinción de la cesión.
Los efectos y extinción del arrendamiento o de cualquier otra forma de cesión de uso de 

los bienes patrimoniales se regirán por las normas de derecho privado que le sean de 
aplicación, según su naturaleza.

Artículo 40.  Cesión de viviendas al personal de la corporación.
1. Las entidades locales que bajo cualquier título y en fincas de su pertenencia tuvieran 

cedidas viviendas a su personal por razón de los servicios que presten darán por terminada 
la ocupación cuando se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

a) Extinción de la relación de empleo o excedencia voluntaria.
b) Extinción del título bajo el cual estuviera cedida la vivienda.
2. Corresponderá a la corporación acordar y ejecutar por sí misma el desahucio, previa 

instrucción del correspondiente expediente.
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Artículo 41.  Cesión gratuita temporal.
1. Podrá cederse el uso gratuito, con carácter temporal, de un bien patrimonial, previa 

tramitación de procedimiento, a entidades o instituciones públicas para fines que redunden 
en beneficio de los habitantes del término municipal. También podrá cederse a instituciones 
privadas de interés público sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de aquellos mismos 
fines.

2. Excepcionalmente, y por razones de interés público, podrán realizarse cesiones en 
precario de bienes patrimoniales por plazo inferior a un año. La cesión se acordará por el 
presidente de la corporación y el transcurso del término concedido será título suficiente para 
proceder, en su caso, al desahucio administrativo.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento y disfrute de bienes comunales

Artículo 42.  Regulación del aprovechamiento de los bienes.
Corresponde al pleno de la corporación la regulación del aprovechamiento de los bienes 

comunales en los términos que prevén esta ley y la legislación sectorial aplicable.

Artículo 43.  Régimen de explotación de bienes comunales.
1. El aprovechamiento y disfrute de bienes comunales se efectuará en régimen de 

explotación común o colectiva. Cuando este sistema no sea posible, se realizará de 
conformidad a lo establecido en las ordenanzas locales o a la costumbre y, en defecto de 
éstas, se adjudicará por lotes entre los vecinos.

2. Cuando no sea posible el aprovechamiento en la forma que determina el apartado 
anterior, los bienes comunales se podrán arrendar o ceder mediante precio, de acuerdo con 
la normativa reguladora de la contratación de las Administraciones Públicas, previa 
comunicación a la Consejería de Gobernación y Justicia. Los vecinos postores tendrán 
preferencia, en igualdad de condiciones, sobre los que no tengan tal carácter.

Artículo 44.  Regulación de aprovechamientos.
Cada forma de aprovechamiento se ajustará a la normativa existente en la materia y, en 

su detalle, a las ordenanzas locales o normas consuetudinarias tradicionalmente 
observadas.

Artículo 45.  Adjudicación mediante precio.
En las adjudicaciones mediante precio, las entidades locales determinarán el destino del 

producto, dando preferencia, en lo posible, a la prestación de servicios que tengan directa 
relación con los beneficiarios del aprovechamiento comunal.

Artículo 46.  Cesión del aprovechamiento.
La cesión por cualquier título del aprovechamiento de bienes comunales deberá ser 

acordada por el pleno de la corporación, con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la corporación.

Artículo 47.  Otros fines sociales.
Se podrá delimitar una parte de los bienes comunales para fines específicos, tales como 

enseñanza, recreo escolar, caza u otros fines que determinen las respectivas ordenanzas. 
La extensión de dichos cotos y su régimen jurídico deberá ajustarse a las previsiones de la 
legislación sectorial aplicable.

Artículo 48.  Derecho de tanteo y retracto.
Las entidades locales podrán ejercer el derecho de tanteo o retracto en las subastas de 

los aprovechamientos de sus bienes comunales, con las siguientes condiciones:
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a) Que se adjudique el aprovechamiento en la máxima postura ofrecida por los 
licitadores.

b) Que sujeten a derrama o reparto vecinal la distribución del disfrute y el pago del 
remate.

Artículo 49.  Planes de ordenación.
La formación de los planes de ordenación y aprovechamiento de los bienes comunales 

de carácter forestal debe subordinarse a lo que disponga la normativa sectorial 
correspondiente.

Artículo 50.  Otras formas de aprovechamiento.
Las entidades locales fomentarán, de acuerdo con los vecinos titulares de los 

aprovechamientos, la industrialización y comercialización de los productos de sus bienes 
comunales, la reactivación económica y el fomento de la ocupación.

TÍTULO III
Conservación y defensa de los bienes

CAPÍTULO I
Conservación

Artículo 51.  Obligaciones respecto a sus bienes.
1. Las entidades locales tienen la obligación de conservar, proteger y mejorar sus bienes.
2. Las actuaciones de conservación, mantenimiento, custodia y mejora que 

correspondan a las entidades locales respecto de los bienes integrantes del patrimonio 
histórico de Andalucía deberán sujetarse a lo previsto en su normativa específica.

Artículo 52.  Conservación y mejora de los bienes.
1. Los organismos autónomos y las sociedades civiles, mercantiles o cooperativas que 

tengan adscritos bienes de las entidades locales tienen la obligación de conservarlos y de 
realizar las reparaciones y mejoras necesarias.

2. Tienen la misma obligación los concesionarios y cesionarios de los bienes.
3. Las mejoras que se efectúen revertirán, salvo pacto contrario, en beneficio de los 

bienes sin que pueda reclamarse participación ni indemnización por ellas en el momento de 
realizarlas o en el de la reversión del bien, o, en su caso, devolución del mismo.

4. Las entidades locales titulares de bienes inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de Andalucía están obligadas a obtener la previa autorización de la 
Consejería de Cultura, para realizar cualquier cambio o modificación en bienes inmuebles 
inscritos o en su entorno, para realizar obras de todo tipo y para cambiar el uso o modificar 
los bienes muebles, instalaciones y accesorios que recoja la inscripción, de conformidad con 
la regulación específica del patrimonio histórico de Andalucía.

Artículo 53.  Deber de conservar y explotar los montes.
Las entidades locales tienen la obligación de explotar los montes de su propiedad y de 

realizar la conservación y el fomento de los mismos con arreglo a lo establecido en la 
normativa específica sobre montes y aprovechamientos forestales.

Artículo 54.  Repoblación de montes de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales la repoblación forestal y la ordenación y mejora 

de los montes de su pertenencia, con intervención de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con la normativa forestal.
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2. Si para el cumplimiento de tales fines precisaren aquéllas auxilio o colaboración de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, podrá establecer con ésta o con las entidades 
públicas que ejerzan las competencias forestales los acuerdos procedentes.

3. Cuando la repoblación u ordenación se lleve a cabo por la entidad local, los proyectos 
y condiciones de ejecución deberán estar informados favorablemente por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en defecto de 
actuación de la entidad local, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá efectuar 
por su cuenta la repoblación, concediendo a aquélla la opción para adquirir la propiedad del 
monte formado, mediante el reintegro, con o sin interés, del capital invertido, deducción 
hecha, en su caso, de la posible subvención. También podrá la entidad local reservarse una 
participación en las masas arbóreas creadas con arreglo al valor del suelo.

Artículo 55.  El aprovechamiento de otras riquezas.
El aprovechamiento de la riqueza cinegética o piscícola, rústica o forestal, se regulará 

por la normativa sectorial aplicable y por la normativa reguladora de la contratación de las 
Administraciones Públicas. La entidad local podrá adjudicarse los aprovechamientos, a 
reserva de lo que establezca la normativa autonómica al respecto.

Artículo 56.  Normas sobre administración del patrimonio.
Las entidades locales observarán en la administración de su patrimonio las normas 

dictadas por los diversos órganos de las Administraciones estatal o autonómica en materia 
de sus respectivas competencias para el mejor aprovechamiento o régimen de bosques, 
montes, terrenos cultivables u otros bienes, cualquiera que fuese su naturaleza.

CAPÍTULO II
Inventario

Artículo 57.  El inventario general.
1. Las entidades locales están obligadas a formar un inventario general consolidado de 

todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisición.
2. Se presumirá que un bien de dominio público, destinado a un uso o servicio público, 

pertenece a la entidad local en la forma prevista en la propia inscripción.

Artículo 58.  El inventario consolidado.
El inventario general consolidado estará integrado por los siguientes inventarios 

parciales:
a) El de bienes, derechos y obligaciones de la entidad local, incluidos los cedidos a otras 

Administraciones o a particulares que hayan de revertir a la entidad.
b) El del patrimonio municipal del suelo.
c) El del patrimonio histórico.
d) Los de los organismos autónomos y otras entidades con personalidad propia 

dependientes de la entidad local.

Artículo 59.  Actualización del inventario.
1. Las entidades locales deberán tener actualizado su inventario.
2. Todo acto administrativo de adquisición, enajenación, gravamen o que tenga cualquier 

tipo de repercusión sobre la situación física y jurídica de los bienes se anotará en el 
inventario.

Artículo 60.  Rectificación del inventario.
La rectificación del inventario general se verificará anualmente reflejando todas las 

incidencias habidas en los bienes y derechos.
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Artículo 61.  Competencia.
1. Corresponde al pleno de la corporación la aprobación, rectificación y comprobación 

del inventario general.
2. En los organismos autónomos y en los entes públicos con personalidad propia 

dependientes de la entidad local o vinculados a la misma, las aprobaciones, rectificaciones y 
comprobaciones serán aprobadas mediante acuerdo de sus respectivas asambleas u 
órganos superiores de gobierno, adoptados de conformidad con su normativa reguladora.

CAPÍTULO III
Inscripción registral

Artículo 62.  Obligación de inscribir.
Las entidades locales deberán inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes 

inmuebles y derechos reales susceptibles de ello, así como las actuaciones que incidan 
sobre los mismos, en la forma, modo y con los requisitos que establezca la normativa de 
aplicación.

TÍTULO IV
Prerrogativas de los entes locales respecto a sus bienes

CAPÍTULO I
Potestades de las entidades locales

Artículo 63.  Enumeración de potestades.
1. Las entidades locales tendrán las siguientes potestades:
a) La de investigación.
b) La de deslinde.
c) La de recuperación de oficio.
d) La de desahucio administrativo.
2. Las entidades locales también podrán establecer e imponer sanciones de acuerdo con 

lo previsto en la normativa sectorial aplicable o en las ordenanzas locales, para la defensa 
de su patrimonio y para asegurar la adecuada utilización del mismo.

3. El ejercicio de estas potestades será sin perjuicio de la normativa específica para 
cualquier tipo de bien.

4. Con carácter general la competencia para los actos de iniciación, impulso y 
tramitación de estas potestades corresponde al Presidente de la Entidad, y los actos 
administrativos resolutorios al Pleno de la Corporación.

CAPÍTULO II
Potestad de investigación

Artículo 64.  Extensión de la potestad de investigación.
Las entidades locales tienen la obligación de investigar la situación de los bienes y 

derechos que presuman de su propiedad, siempre que ésta no conste inequívocamente, a 
fin de determinar la titularidad de los mismos o cuando exista controversia en los títulos de 
dominio. Dicha obligación se extenderá en todo caso a los bienes demaniales.
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CAPÍTULO III
Deslinde de bienes

Artículo 65.  La facultad de deslinde.
1. Las entidades locales tienen la facultad de promover y ejecutar el deslinde total o 

parcial de los bienes inmuebles de su pertenencia cuando los límites sean imprecisos o 
cuando existan indicios de usurpación.

2. El deslinde puede iniciarse de oficio o a instancia de persona interesada. En ambos 
casos, deberá acordarse por el pleno de la Entidad y notificarse a los interesados de acuerdo 
con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

3. Una vez adoptado el acuerdo inicial de deslinde, deberá comunicarse al Registro de la 
Propiedad si la finca está inscrita, a fin de que se extienda nota preventiva, a resulta de la 
resolución del expediente, al margen de la inscripción de dominio.

4. El deslinde de montes públicos catalogados se regirá por su normativa específica.

CAPÍTULO IV
Recuperación de oficio

Artículo 66.  La recuperación de los bienes.
1. Las entidades locales podrán recuperar por sí mismas, en cualquier momento, la 

tenencia de sus bienes de dominio público.
2. También podrán recobrar por sí mismas la posesión de sus bienes patrimoniales en el 

plazo de un año a partir de la constancia de la usurpación de los mismos o de la 
perturbación en la posesión, siendo suficiente, a tal efecto, que durante el indicado plazo se 
haya notificado al usurpador o perturbador el acuerdo de recuperación, conminándole a que 
deje a la libre disposición de la entidad local el bien ocupado. Transcurrido dicho plazo, 
deberá ejercitarse la correspondiente acción judicial para conseguir la recuperación del bien.

Artículo 67.  Disponibilidad de edificios cedidos.
Las entidades locales pueden recuperar la plena disponibilidad de los edificios cuyo uso 

tengan cedido a otras Administraciones Públicas y demás entidades de Derecho público de 
ella dependientes, cuando éstos dejen de cumplir la función que motivó la entrega.

CAPÍTULO V
Desahucio administrativo

Artículo 68.  El desahucio de bienes.
Las entidades locales tienen la facultad de promover y ejecutar en vía administrativa el 

desahucio de los bienes inmuebles de su pertenencia en los siguientes casos:
a) Cuando se extinga el derecho de ocupación de los particulares sobre bienes de 

dominio público, en los supuestos de autorización, concesión o cualquier otro título.
b) Cuando los bienes hayan sido usurpados u ocupados por los particulares sin título 

jurídico alguno, clandestinamente o contra la voluntad de la entidad.
No obstante, la recuperación de los bienes patrimoniales sólo podrá ser realizada 

directamente por la entidad en el plazo de un año desde que tuvo constancia de la 
ocupación.

c) Cuando declaren extinguido el derecho de ocupación de bienes que hayan sido 
entregados a sus funcionarios y demás personal a su servicio por razón de los puestos de 
trabajo que desempeñan.

Artículo 69.  Ocupación de bienes expropiados.
Las entidades locales también tienen la facultad de ocupar por vía administrativa los 

bienes expropiados una vez cumplidos los requisitos previstos en la normativa de aplicación.
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Artículo 70.  Competencia para acordar el desahucio.
1. La competencia para acordar el desahucio corresponde al pleno de la respectiva 

entidad local. El presidente de la entidad podrá adoptar, no obstante, por razón de urgencia, 
y motivadamente, las resoluciones tendentes a repeler usurpaciones o prevenir daños 
graves para el interés general a los bienes de la entidad, dando cuenta al pleno en la primera 
sesión que celebre.

2. Conforme señala el artículo 101 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no se 
admitirán a trámite interdictos contra las actuaciones de los órganos administrativos 
realizados en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento legalmente 
establecido.

3. La interposición de recursos contencioso-administrativos no impedirá a la 
Administración la ejecución del acuerdo adoptado, sin perjuicio de la facultad de suspensión 
que a los tribunales concede la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 71.  El procedimiento de desahucio.
En la regulación reglamentaria del procedimiento de desahucio, deberán tenerse en 

cuenta las siguientes reglas:
a) La extinción de derechos de los particulares sobre bienes de dominio público o 

comunales se acordará por el órgano competente de la entidad, en todo caso, previa 
audiencia del interesado.

b) Cuando se trate de repeler ocupaciones ilegítimas de bienes, bastará con que antes 
de efectuar el desahucio se efectúe un requerimiento de desalojo a las personas que ocupen 
el bien, si pudieren ser halladas en el mismo; dejando constancia, en todo caso, de las 
diligencias practicadas al efecto.

c) Cuando con arreglo a las leyes proceda la extinción de algún derecho de los 
particulares sobre los bienes objeto del desahucio, la indemnización que correspondiere será 
fijada administrativamente y bastará para efectuarla la consignación de su importe a 
disposición del interesado.

d) Los gastos que produzcan la efectividad material del desahucio serán de cuenta del 
desahuciado. La Administración notificará su importe al ocupante con certificación detallada 
de los producidos y requerimiento de pago; las deudas originadas podrán exigirse por el 
procedimiento de apremio. En el momento de verificarse el lanzamiento, la Administración 
podrá retener bienes suficientes y proporcionados para atender, en su caso, el pago de tales 
gastos.

CAPÍTULO VI
Ejercicio de acciones

Artículo 72.  Obligación del ejercicio de acciones.
1. Las entidades locales están obligadas a ejercitar las acciones e interponer los 

recursos, de cualquier carácter, que sean precisos y procedentes para la adecuada defensa 
de sus bienes y derechos.

2. La competencia recae en el pleno de la entidad, a excepción de los que sean 
urgentes, que serán ejercidas por el presidente, que deberá dar cuenta al pleno en la 
primera sesión que celebre.

3. De acuerdo con lo que establece el artículo 68 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
cualquier vecino que se encuentre en pleno uso de sus derechos podrá requerir a la entidad 
interesada para que ejercite las acciones y recursos citados en este artículo. Este 
requerimiento suspenderá por treinta días hábiles el plazo para el ejercicio de la acción.

4. Si en el plazo indicado la entidad local no acuerda ejercer las acciones solicitadas, los 
vecinos podrán subrogarse, ejerciéndolas en nombre e interés de aquélla.

5. El actor tiene derecho, en caso de que prospere la acción, a que la entidad local le 
reembolse las costas procesales y los daños y perjuicios que se le hubieran seguido.
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Artículo 73.  El allanamiento.
1. Las entidades locales podrán allanarse a las demandas que afecten a sus bienes y 

derechos, celebrar transacciones sobre sus bienes o derechos y someter a arbitraje los 
litigios que se susciten sobre éstos mediante acuerdo del pleno de la corporación con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

2. Las transacciones que superen el cinco por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto requerirán dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.

Artículo 74.  Embargo de bienes y derechos.
1. De conformidad con el artículo 154.2 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, los 

tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar mandamientos de 
ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, valores y bienes en 
general de la Hacienda Local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales, 
excepto cuando se trate de la ejecución de hipotecas sobre bienes patrimoniales no 
afectados directamente a la prestación de servicios públicos.

No obstante, podrán ser embargados, en los supuestos que procedan, los bienes 
patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

2. El cumplimiento de las resoluciones que determinen obligaciones a cargo de las 
entidades locales se regirá por lo dispuesto en la legislación reguladora de las haciendas 
locales.

TÍTULO V
Responsabilidades y sanciones

Artículo 75.  Custodia de bienes.
1. Las autoridades y el personal al servicio de las entidades locales que tuvieren a su 

cargo la gestión y utilización de los bienes o derechos de las mismas están obligadas a su 
custodia, conservación, aprovechamiento y explotación racional, respondiendo ante la 
entidad de los daños y perjuicios que les sobrevengan por su actuación con dolo, culpa o 
negligencia graves.

2. Esta responsabilidad será exigida en vía administrativa previa audiencia del 
interesado.

Artículo 76.  Daños en el dominio público.
1. Las personas que, aun a título de simple inobservancia, causen daños en el dominio 

público de las entidades locales u ocupen bienes sin título habilitante o lo utilicen 
contrariando su destino normal o las normas que lo regulan, serán sancionadas con una 
multa cuyo importe se determinará por el órgano competente entre el tanto y el duplo del 
perjuicio ocasionado, con independencia de la reparación del daño y de la restitución de lo 
usurpado. En todo caso se dará audiencia al infractor.

2. Para la graduación de la sanción a aplicar, dentro de los límites establecidos en el 
apartado anterior, se tendrán en cuenta la cuantía del daño, el beneficio obtenido por el 
infractor, así como su reincidencia y circunstancias personales y económicas.

3. La entidad local no podrá, en ningún caso, dejar de adoptar las medidas tendentes a 
devolver los bienes al estado anterior a la producción del daño.

Artículo 77.  Tipificación de sanciones.
1. Serán sancionables en las ordenanzas locales las infracciones que supongan:
a) Ocupar bienes sin título habilitante.
b) Su utilización contrariando su destino normal o las normas que lo regulan.
c) Causar daños materiales a los bienes.
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2. Las ordenanzas locales definirán la cuantía de las sanciones, atendiendo a la buena o 
mala fe del infractor, a la reincidencia, a la utilidad que la infracción le haya reportado y al 
daño causado al patrimonio, de acuerdo con la siguiente escala:

a) Para sanciones leves, multas de 10.000 a 500.000 pesetas.
b) Para sanciones graves, multas de 500.001 a 2.500.000 pesetas.
c) Para sanciones muy graves, multas de 2.500.001 a 5.000.000 de pesetas.

Artículo 78.  Responsabilidad penal.
La entidad local deberá ejercitar la acción penal oportuna o poner los hechos en 

conocimiento del Ministerio Fiscal cuando puedan constituir delito o falta.
La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación del 

procedimiento administrativo hasta que la mencionada jurisdicción se haya pronunciado. No 
obstante podrán adoptarse las medidas cautelares urgentes que aseguren la conservación 
del bien y el restablecimiento a su estado anterior.

Disposición adicional primera.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Ley, los edificios públicos 

destinados a centros de educación infantil no podrán destinarse a otros servicios o 
finalidades sin autorización previa de la Administración educativa correspondiente.

Disposición adicional segunda.  
La desafectación de viviendas de maestros no necesitará la autorización previa de la 

Administración educativa correspondiente.

Disposición adicional tercera.  Mutación demanial externa a instituciones, agencias y 
organismos de la Unión Europea.

A los efectos establecidos en el artículo 7 bis de la presente ley, las entidades locales de 
Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales de su titularidad a las instituciones 
de la Unión Europea, sus agencias y organismos para que por estos se destinen a usos o 
servicios públicos de su competencia en los términos que se acuerden en el correspondiente 
convenio. En dichos supuestos no resultará exigible la expresa previsión por el Derecho 
europeo de la posibilidad de afectar bienes de titularidad de la institución, agencia u 
organismo de la Unión Europea, a las entidades locales de Andalucía para su destino a un 
uso o servicio público de su competencia.

Disposición transitoria primera.  
1. Las entidades locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su propiedad en 

el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, en los siguientes 
supuestos:

A) Viviendas con pago diferido o promesa de venta, construidas al amparo de cualquier 
sistema de protección pública.

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quienes ostenten la posesión 
pacífica de las mismas y cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el ocupante haya estado en posesión efectiva y continuada de la vivienda que 
constituya su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la entrada en vigor de 
esta ley cualquiera que sea su título de ocupación.

b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones de desahucio en vía administrativa o 
judicial antes de la entrada en vigor de esta ley.

C) Terrenos cedidos con fines sociales por cualquier título que no haya implicado la 
transmisión regular del dominio sobre los que, respetando en todo caso la normativa 
urbanística, se hayan construido viviendas que constituyan el domicilio habitual de sus 
beneficiarios o de sus herederos.
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D) Cualquier otro supuesto excepcional que la entidad local determine por analogía con 
los anteriores, previo informe favorable de la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. La enajenación se someterá al procedimiento siguiente:
a) Iniciación de oficio, mediante acuerdo de la corporación en el que declare la voluntad 

de regularizar las situaciones de hecho a que se refiere la presente disposición.
b) Comprobación de la situación física y jurídica del bien inmueble objeto de enajenación 

y su inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso.
c) Valoración del bien a enajenar por técnico competente e incorporación al expediente 

de la ficha del inventario.
d) Remisión de una copia del expediente a la Consejería de Gobernación y Justicia en 

solicitud de autorización.
e) Una vez obtenida la autorización, el acuerdo inicial de enajenación será ratificado por 

el pleno de la entidad y se someterá a información pública en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva durante el plazo de treinta días.

f) Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen formulado alegaciones, el acuerdo de 
enajenación devendrá definitivo. Si se hubiesen presentado alegaciones, serán resueltas por 
el pleno de la entidad elevando a definitiva la adjudicación si así procede. Si se hubiesen 
suscitado discrepancias entre terceros pretendiendo el mismo derecho, se suspenderán las 
actuaciones hasta tanto sean substanciadas en el procedimiento correspondiente.

g) La enajenación se formalizará en escritura pública.
3. Si se hubiesen enajenado inmuebles por cualquier procedimiento que lo haga 

susceptible de anulación, y ésta produjere grave perjuicio a terceros adquirentes de buena 
fe, la entidad local, previo informe favorable de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
podrá convalidar la venta, una vez sanados los defectos existentes, con todas las 
consecuencias legales.

Disposición transitoria segunda.  
Los expedientes iniciados conforme a la legislación anterior se resolverán de acuerdo a 

la misma, y siempre que la duración del mismo no exceda de seis meses, entendiéndose 
caducados por el transcurso de treinta días desde el vencimiento de este plazo.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el artículo 3, apartado 2.f), g) y h); apartados 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16 y 17 del Decreto 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de competencias a 
las delegaciones provinciales de la Consejería de Gobernación.

2. Asimismo, quedan derogados las demás disposiciones de carácter general que se 
opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  
Se modifica el artículo 4 de la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprueban 

medidas en materia de Hacienda Pública, de introducción al euro, de expropiación forzosa, 
de contratación, de Función Pública, de tasas y precios públicos de Universidades, de juegos 
y apuestas y Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Competencias del titular de la Consejería de Economía y Hacienda.
Se modifica la letra a) del apartado 1 de artículo 47 de la Ley General de la 

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactada en 
los siguientes términos:

a) Autorizar las transferencias de créditos correspondientes a servicios u 
Organismos Autónomos de una misma Consejería en los siguientes supuestos:

Entre capítulos de diferentes programas.
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Desde los créditos del programa de “Provisión de Insuficiencias y Funciones no 
Clasificadas”, incluidos en la sección “Gastos de Diversas Consejerías”, o de los 
créditos del capítulo I del programa “Reforma y Administración de la Función Pública” 
destinados a “Otros Gastos de Personal”, a los demás programas de gasto.

Los expedientes de competencia de los distintos titulares en caso de 
discrepancia del informe del órgano de intervención competente, resolviendo los 
mismos, así como las transferencias que se refieran a los demás supuestos 
excepcionados en el artículo 46.

En ningún caso podrá autorizar transferencias de créditos de operaciones de 
capital a corrientes o que supongan creación o supresión de proyectos financiados 
con cualesquiera de los fondos de la Unión Europea, Fondo de Compensación 
Interterritorial o subvenciones de carácter finalista.»

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones precisas para el 

desarrollo y ejecución de la ley.

Disposición final tercera.  
La presente ley entrará en vigor una vez transcurrido un mes desde su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 31

Ley 2/2001, de 3 de mayo, de Regulación de las Consultas Populares 
Locales en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 59, de 24 de mayo de 2001
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-10572

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DE REGULACIÓN DE LAS CONSULTAS POPULARES LOCALES EN ANDALUCÍA

Exposición de motivos
Un Estado social y democrático de Derecho debe garantizar a sus ciudadanos el 

ejercicio de los derechos constitucionales, siendo uno de ellos la participación en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos en elecciones 
periódicas por sufragio universal, como recoge el artículo 23.1 de la Constitución española.

Así, la Constitución española consagra el referéndum como expresión de tal 
participación ciudadana y dispone en su artículo 149.1.32.ª que el Estado tiene competencia 
exclusiva sobre autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de 
referéndum, remitiéndose a una ley orgánica la regulación de sus distintas modalidades, 
siendo esta la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, cuya disposición adicional excluye de 
su ámbito de aplicación las consultas populares que se celebren por los Ayuntamientos de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación de Régimen Local, correspondiendo al Estado su 
autorización.

En concreto, el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece la posibilidad de que los Alcaldes, previo acuerdo por mayoría 
absoluta del Pleno y autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta 
popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de los relativos a la 
Hacienda Local. Asimismo, en su artículo 18, señala como uno de los derechos de los 
vecinos pedir la consulta popular en los términos previstos en la Ley.

Por otra parte, el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo del sistema regulador de las 
consultas populares locales en el ámbito de Andalucía, de conformidad con lo que dispongan 
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las leyes a que se refiere el apartado 3 del artículo 92 y los números 1 y 32 del artículo 149.1 
de la Constitución, correspondiendo al Estado la autorización de su convocatoria.

Así pues, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en 
esta materia por el artículo 15.2 de su Estatuto de Autonomía, se procede, mediante la 
presente Ley, a la regulación de las consultas populares locales, al objeto de establecer un 
sistema en el que los ciudadanos puedan expresar su opinión en los temas municipales que 
se les consulten, pues es en el ámbito local donde se generan los intereses más inmediatos 
a aquéllos. Con esta Ley se da cumplimiento al principio contenido en el artículo 9.2 de la 
Constitución española y en el 12.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el sentido 
de facilitar la participación de los ciudadanos andaluces en la vida política, en lo que se 
refiere a asuntos de competencia municipal y de carácter local, con exclusión de los temas 
relativos a la Hacienda Local.

Dada la naturaleza del proceso regulado en esta Ley, resulta plenamente justificada la 
intervención de determinados órganos, caracterizados por unas altas dosis de imparcialidad, 
cuya función principal es velar por la transparencia y objetividad de los procesos electorales 
y de consulta, sin que ello signifique la vulneración de la autonomía municipal. En 
consecuencia, la administración electoral queda conformada por la Junta Electoral de 
Andalucía y las Juntas Electorales de Zona, así como por las Mesas Electorales, quedando 
excluidas a los efectos de esta Ley las Juntas Electorales Provinciales. En definitiva, esta 
Ley busca precisamente garantizar esta objetividad e independencia, absolutamente 
indispensables en razón de las peculiares características de los procesos que se regulan.

Finalmente, esta Ley establece un marco procedimental homogéneo para todas las 
consultas populares locales que puedan celebrarse, garantizando los principios de 
transparencia, publicidad, participación y pluralismo, regulando la necesaria campaña de 
información y el voto anticipado de los electores, así como el desarrollo de la votación y del 
escrutinio, creando un Registro de Consultas a fin de facilitar el seguimiento y control 
administrativo de las mismas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley, definición y aspectos fundamentales de la consulta popular

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las consultas populares locales.

Artículo 2.  Asuntos objeto de la consulta popular local.
1. La consulta popular local es el instrumento de conocimiento de la opinión de los 

vecinos sobre asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
especial relevancia para sus intereses, sin que su resultado vincule a la Entidad Local 
convocante.

2. En ningún caso podrán someterse a consulta popular local asuntos cuando alguna de 
las opciones a escoger resulte contraria al ordenamiento jurídico. Asimismo, la consulta 
popular local no podrá menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los 
órganos representativos del municipio.

3. Quedan excluidas de la consulta popular local las materias propias de la Hacienda 
Local.

Artículo 3.  Sufragio universal.
La consulta popular local se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, 

a ejercer por los electores que componen el cuerpo electoral al que se refiere el artículo 15 
de esta Ley.
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Artículo 4.  Períodos excluidos de la consulta.
1. La consulta no podrá ser convocada ni tener lugar en el período que media entre la 

convocatoria y la celebración de elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales, 
al Parlamento de Andalucía, de los miembros de las Entidades Locales o de los Diputados 
del Parlamento Europeo o de un referéndum, cuando éstos se efectúen en el ámbito 
territorial afectado por la consulta popular local.

2. Cuando las elecciones o referéndum mencionados en el apartado anterior se 
convocaren con posterioridad a la convocatoria de una consulta popular local, ésta quedará 
automáticamente sin efecto, debiendo realizarse una nueva convocatoria tras la celebración 
de aquéllos.

3. El asunto que da origen a la celebración de la consulta, independientemente del 
resultado de la misma, no puede ser sometido a una nueva consulta durante el período de 
tiempo que reste a la Corporación Municipal.

Artículo 5.  Circunscripción electoral.
La circunscripción electoral, a los efectos de esta Ley, es el término municipal.

CAPÍTULO II
Requisitos de la iniciativa y de la convocatoria

Artículo 6.  Iniciativa.
1. La iniciación del procedimiento puede efectuarse por la propia Corporación municipal, 

mediante acuerdo adoptado por mayoría simple a propuesta de un grupo municipal, o por la 
solicitud de un grupo de vecinos, suscrita por un número de firmas que, como mínimo, sea 
igual a:

a) En municipios de hasta 5.000 habitantes, el diez por ciento de los mismos.
b) En los municipios de 5.001 a 50.000 habitantes, 500 más el siete por ciento de los 

habitantes que excedan de 5.000.
c) En los municipios de 50.001 a 100.000 habitantes, 3.650 más el cinco por ciento de 

los habitantes que excedan de 50.000.
d) En los municipios de más de 100.000 habitantes, 6.150 más el tres por ciento de los 

habitantes que excedan de 100.000.
2. La solicitud ha de contener la identificación de los vecinos y su firma formalizada ante 

el Secretario de la Corporación u otro fedatario público.
3. Sólo pueden suscribir la solicitud los vecinos del municipio que gocen del derecho de 

sufragio activo en las elecciones municipales.
4. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud de los vecinos, éstos deberán 

designar en la misma un representante.

Artículo 7.  Verificación de los requisitos.
1. Cuando la iniciación del procedimiento sea consecuencia de una solicitud vecinal, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, corresponde al Alcalde la adopción de las 
medidas procedentes en orden a la comprobación de los requisitos de la iniciativa, cuya 
certificación corresponderá al Secretario de la Corporación.

Asimismo, corresponde al Alcalde el sometimiento al Pleno de la iniciativa en el plazo de 
treinta días hábiles a partir de la recepción en el registro del Ayuntamiento de la solicitud 
cumplimentada conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior.

2. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, en los cinco días hábiles siguientes a 
la recepción en el registro del Ayuntamiento se requerirá al representante designado por los 
vecinos para que subsane los defectos o aporte los documentos en el plazo de diez días 
hábiles.

3. Si el defecto consiste en la no designación de representante, el requerimiento se hará 
al vecino que suscriba la solicitud en primer término.
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Artículo 8.  Información pública.
En los cinco días siguientes a la aceptación, en su caso, por el Pleno de la Corporación 

de la solicitud de consulta popular, o adoptado el acuerdo de iniciación por la propia 
Corporación, se ha de someter a información pública, por un período no inferior a veinte días 
hábiles, mediante publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», para que cualquier persona física o jurídica pueda efectuar las 
alegaciones que considere procedentes, y simultáneamente se ha de comunicar a la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia que corresponda, para 
que, en el plazo de quince días hábiles, también pueda formular alegaciones.

Artículo 9.  Acuerdo de celebración.
1. Corresponde al Pleno del Ayuntamiento ponderar las alegaciones presentadas y, si 

procede, acordar por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación la 
celebración de la consulta popular.

2. El acuerdo ha de contener los términos exactos de la consulta, que ha de consistir en 
una o varias preguntas, redactadas de forma inequívoca, a fin de que el cuerpo electoral se 
pueda pronunciar en sentido afirmativo o negativo.

Artículo 10.  Tramitación de la autorización.
1. Acordada la celebración de una consulta popular, el municipio solicitará la preceptiva 

autorización al Gobierno de la Nación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Alcalde remitirá una 
certificación literal del acuerdo favorable del Pleno, junto con una copia del expediente, a la 
Consejería de Gobernación.

3. Dicha solicitud será tramitada a través de la Presidencia de la Junta de Andalucía que 
la remitirá junto con el informe correspondiente, en un plazo no superior a veinte días hábiles 
desde la recepción del acuerdo a que se refiere el apartado anterior, al Gobierno de la 
Nación para su autorización.

4. Adoptado por el Gobierno de la Nación el acuerdo de autorización para la celebración 
de la consulta popular local, la Presidencia de la Junta de Andalucía, dentro de los cinco días 
hábiles desde su recepción, dará traslado del mismo a la Consejería de Gobernación, para 
su remisión al municipio afectado en los dos días hábiles siguientes.

Artículo 11.  Convocatoria.
1. En los tres días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación del otorgamiento 

de la autorización, corresponde al Alcalde convocar la consulta popular local mediante 
decreto, que ha de contener los términos exactos de la consulta conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 9. Asimismo deberá señalar el día de la votación, establecer la 
duración de la campaña de información e indicar que corresponden a la Junta Electoral de 
Zona las funciones de control y seguimiento del proceso electoral.

2. El decreto habrá de ser publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
entre los treinta y cuarenta días anteriores a la fecha indicada para la votación. En los cinco 
días naturales siguientes a dicha publicación se insertará íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a que el municipio pertenezca, se hará público en uno de los medios 
de comunicación de mayor difusión en el ámbito local correspondiente y se procederá a 
fijarlo en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.
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TÍTULO II
Administración electoral y electores

CAPÍTULO I
Administración electoral. Juntas electorales

Artículo 12.  Administración electoral.
A los efectos de esta Ley, integran la Administración Electoral la Junta Electoral de 

Andalucía y la de Zona, así como las Mesas electorales. Su finalidad es la de garantizar la 
objetividad y transparencia de la consulta así como el principio de igualdad.

Artículo 13.  Junta Electoral de Zona.
1. La Junta Electoral de Zona tiene su sede en la localidad cabeza del partido judicial al 

que pertenezca el municipio afectado, siendo de aplicación lo previsto en el apartado 6 del 
artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. La Junta se ha de constituir con 
los vocales judiciales el tercer día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y con todos los vocales el décimo día hábil 
siguiente.

2. La Junta Electoral de Zona tendrá la composición establecida en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, si bien la designación de los vocales no 
judiciales la realizará la Junta Electoral de Andalucía a propuesta conjunta de los grupos 
políticos con representación municipal y, en su caso, del representante a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 6 de esta Ley. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del octavo 
día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», la Junta Electoral de Andalucía procederá a su designación.

3. Los Acuerdos de la Junta Electoral de Zona son recurribles ante la Junta Electoral de 
Andalucía, que debe resolver en el plazo de cinco días desde la interposición del recurso. La 
interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del 
acuerdo y ante la Junta Electoral de Zona, la cual, con su informe, ha de remitir el 
expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta Electoral de Andalucía. Contra la 
resolución de esta última no cabe recurso administrativo alguno.

Artículo 14.  Medios personales, materiales y económicos.
1. El municipio convocante de la consulta pondrá a disposición de la Junta Electoral de 

Zona los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones. A 
estos efectos podrá solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de 
acuerdo con lo que establece la normativa aplicable.

2. Corresponde también al municipio hacerse cargo de los gastos necesarios para el 
desarrollo del proceso.

CAPÍTULO II
Cuerpo electoral

Artículo 15.  Cuerpo electoral.
1. Constituyen el cuerpo electoral, que podrá expresar su opinión en la consulta, los 

vecinos del municipio que, al tiempo de la convocatoria de la misma, gocen del derecho de 
sufragio activo en las elecciones municipales.

2. En el sexto día siguiente a la publicación del decreto de convocatoria en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», el Ayuntamiento expondrá en el tablón de anuncios las 
listas electorales facilitadas por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral.

3. Las listas de electores permanecerán expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento hasta el día de la votación y serán enviadas a las Mesas electorales junto con 
la documentación oficial.
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Artículo 16.  Acreditación del derecho de sufragio.
El derecho al voto se acreditará mediante la inclusión del compareciente en la lista de 

electores obrante en la Mesa o por la aportación de certificado expedido por la Delegación 
Provincial de la Oficina del Censo Electoral acreditativo de su derecho a estar incluido en las 
listas del censo electoral vigente en la fecha de la convocatoria. En cualquier caso, el votante 
ha de exhibir, además, el documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir 
en que se inserte la fotografía del titular.

CAPÍTULO III
Secciones, locales y Mesas electorales

Artículo 17.  Determinación y reclamaciones.
1. El Ayuntamiento determinará el número, los límites de las Secciones electorales, sus 

locales y las Mesas correspondientes a cada una de ellas.
2. La relación prevista en el apartado anterior se anunciará en las publicaciones 

periódicas de mayor circulación en el ámbito local correspondiente y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el octavo día posterior a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3. Los electores podrán efectuar reclamaciones contra la relación a que se refieren los 
apartados anteriores dentro de los seis días siguientes a su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, ante el Pleno, que resolverá dentro de los cinco días siguientes. 
En su caso, la relación definitiva se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
inmediatamente después de la resolución de los recursos.

4. El Ayuntamiento señalizará los locales correspondientes a cada Sección y Mesa 
electoral.

Artículo 18.  Formación de las Mesas electorales.
1. Corresponde al Ayuntamiento, bajo la supervisión de la Junta Electoral de Zona, la 

formación de las Mesas electorales de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1, 2 y 
3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2. Los sorteos para la designación de Presidentes y Vocales de Mesas se realizarán 
entre el décimo y el decimoquinto días posteriores a la publicación del decreto de 
convocatoria.

3. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas electorales son obligatorios. Para la 
designación de dichos cargos será de aplicación lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 del 
artículo 27 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, excepto el último inciso del 
apartado 3.

TÍTULO III
Desarrollo del proceso

CAPÍTULO I
Campaña de información

Artículo 19.  Campaña de información.
La duración de la campaña de información será la que se fije en el decreto de 

convocatoria de la consulta, sin que en ningún caso pueda ser inferior a diez días ni superior 
a quince, y ha de finalizar a las cero horas del día anterior al señalado para la votación.

Artículo 20.  Espacios y lugares públicos de información.
1. Tienen derecho a los espacios gratuitos de información todos los grupos políticos con 

representación municipal y grupos promotores de la consulta.
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2. Los espacios en los medios de comunicación de titularidad pública quedan limitados al 
ámbito local afectado.

3. El Ayuntamiento ha de reservar lugares gratuitos para la colocación de la información 
y facilitar locales oficiales o lugares públicos, también gratuitos, para actos de la campaña, 
que han de ser comunicados a la Junta Electoral de Zona en el plazo de los diez días 
siguientes al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

4. La Junta Electoral procederá a la distribución de los espacios y lugares gratuitos 
atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, al número de votos 
que obtuvo en las últimas elecciones municipales cada grupo político con representación 
municipal, atribuyéndose según las preferencias manifestadas por dichos grupos y 
garantizando el respeto al pluralismo durante la campaña. En caso de que la consulta haya 
sido promovida por un grupo de vecinos se tendrán en cuenta, en primer lugar, las 
preferencias manifestadas por su representante y, a continuación, las de los grupos políticos, 
según los criterios señalados anteriormente.

Artículo 21.  Campaña institucional.
1. Desde el momento de la convocatoria y hasta la finalización de la campaña de 

información, el Ayuntamiento afectado por la consulta podrá realizar una campaña de 
carácter institucional con el objeto de informar sobre la fecha de la votación, el procedimiento 
para votar, los requisitos y trámites del voto anticipado y el texto de la pregunta o preguntas 
objeto de la consulta, sin que en ningún caso pueda influirse sobre la orientación del voto.

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento decida realizar la campaña de carácter 
institucional, su diseño, contenido y forma de ejecución se acordará por el Pleno.

CAPÍTULO II
Documentos oficiales

Artículo 22.  Papeletas, sobres y actas.
1. La Junta Electoral de Zona ha de aprobar, antes del vigésimo día anterior al de la 

votación, el modelo de papeletas y sobres de votación, así como el de las actas de 
constitución y escrutinio de las Mesas electorales.

2. El Ayuntamiento afectado asegurará la entrega de las papeletas y sobres de votación 
en número suficiente a las Mesas electorales, al menos una hora antes del momento en que 
deba iniciarse la votación.

Artículo 23.  Características de la papeleta de votación.
1. En la papeleta figurará impreso el texto completo de la consulta, seguido de la 

pregunta o preguntas que se formulen, reservando un espacio suficiente para que el votante 
emita en la misma su respuesta, sin perjuicio de la posibilidad contemplada en el último 
inciso del apartado siguiente.

2. El votante sólo podrá expresar su decisión mediante el uso de los monosílabos «SÍ» o 
«NO», escritos por éste o aplicando signos que dejen suficientemente clara su respuesta en 
uno u otro sentido, o dejar en blanco el espacio reservado a estos efectos. Asimismo, podrán 
ser confeccionadas papeletas con las respuestas impresas.

CAPÍTULO III
Voto anticipado

Artículo 24.  Requisitos.
1. Los electores podrán emitir su voto con carácter anticipado ante la Junta Electoral de 

Zona a partir del vigésimo día siguiente a la publicación del decreto de convocatoria en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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2. El voto anticipado se ha de solicitar personalmente, ante la Junta Electoral de Zona, 
por el elector, que habrá de aportar un certificado de inclusión en las listas del censo 
electoral expedido a este efecto por el Secretario del Ayuntamiento. Una vez hecha la 
correspondiente identificación, el Secretario de la Junta ha de facilitar al interesado la 
documentación necesaria para emitir su voto, que ha de quedar custodiado en la Junta hasta 
el día de la votación, en que ha de ser remitido a la Mesa correspondiente antes de las 20.00 
horas.

3. El Secretario del Ayuntamiento, cuando expida el certificado a que se refiere el 
apartado anterior para el voto anticipado, ha de anotarlo en la relación de electores que se 
remitirá a la Mesa electoral, para que el día de votación no se pueda emitir el voto 
personalmente.

4. El voto anticipado podrá emitirse hasta el segundo día previo al día de la votación.
5. La Junta Electoral de Zona, oído el Ayuntamiento, podrá arbitrar, si fuera necesario, 

las medidas que considere oportunas para agilizar el desarrollo de esta modalidad de 
votación.

CAPÍTULO IV
Votación y escrutinio

Artículo 25.  Constitución de las mesas.
Los miembros de la Mesa electoral se reunirán a las 8.00 horas del día fijado para la 

votación en el local correspondiente.

Artículo 26.  Votación y escrutinio.
1. A las nueve horas, y una vez extendida el acta de constitución que será firmada por 

los miembros de la Mesa, se ha de iniciar la votación que continuará sin interrupción hasta 
las veinte horas, momento en el que el Presidente introducirá en la urna los sobres 
conteniendo los votos emitidos anticipadamente, votando a continuación los miembros de la 
Mesa.

2. Una vez finalizada la votación se ha de proceder al escrutinio, que será público, 
cumplimentándose la correspondiente acta firmada por los miembros de la Mesa y en la que 
se indicará detalladamente el número de electores, el de votantes, el de votos a favor y en 
contra del texto sometido a consulta, el de votos en blanco y el de votos nulos. 
Seguidamente la Mesa, a través de su Presidente, ha de enviar toda la documentación a la 
Junta Electoral de Zona.

3. El Ayuntamiento podrá designar un representante para que recabe información sobre 
el nivel de participación y los resultados del escrutinio de cada Mesa. A estos efectos, una 
vez efectuado el escrutinio, la Mesa ha de facilitar una copia del acta de escrutinio al 
representante del Ayuntamiento debidamente acreditado.

Artículo 27.  Escrutinio general y proclamación del resultado.
1. El escrutinio general es público y lo realiza la Junta Electoral de Zona el tercer día 

siguiente al de la votación.
2. En el plazo de un día desde la realización del escrutinio general, los grupos políticos 

con representación municipal y los representantes de los grupos promotores de la consulta, 
si los hubiere, podrán formular reclamaciones contra dicho escrutinio ante la Junta Electoral 
de Zona, que habrá de resolver en el plazo de un día.

3. Resueltas, en su caso, las reclamaciones planteadas, la Junta Electoral de Zona 
procederá a la proclamación de los resultados de la consulta, remitiendo una copia del acta 
de proclamación al Ayuntamiento para que proceda a su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente y la fije en el 
tablón de anuncios de la Corporación. Simultáneamente la Junta Electoral de Zona ha de 
remitir una copia del acta a la Consejería de Gobernación.
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Disposición adicional primera.  Registro de consultas.
Se crea en la Consejería de Gobernación el Registro de consultas populares locales, en 

el que se han de inscribir las solicitudes de consultas populares locales enviadas a esta 
Consejería, las que hayan sido autorizadas, así como los resultados de aquellas que se 
hayan celebrado.

Disposición adicional segunda.  Cooperación con los municipios.
Los municipios, en todo lo que haga referencia a la consulta popular, podrán recibir de la 

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía la cooperación y asistencia activa que 
pudieran precisar para su correcto desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Plazos.
Salvo que en ella se disponga expresamente otra cosa, los plazos previstos en esta Ley 

son improrrogables y, cuando se señalen por días, éstos se entienden naturales.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En todo lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las disposiciones contenidas en la 

Ley Electoral de Andalucía, teniendo en cuenta su adaptación a las características y ámbito 
de la consulta.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 32

Ley 2/2008, de 10 de diciembre, que regula el acceso de los 
municipios andaluces al régimen de organización de los municipios 

de gran población

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 24 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-701

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley que regula el acceso de los municipios andaluces al régimen 
de organización de los municipios de gran población.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 60 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen local, que ha de respetar lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de autonomía local, 
constituyendo la presente ley un desarrollo de dicha previsión estatutaria.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, fue modificada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local, que incorporó el Título X, sobre el régimen de organización de los municipios de gran 
población. Este título, concretamente en su artículo 121, distingue dos procedimientos para 
la inclusión de los municipios en dicho régimen:

a) Aquellos cuya población supere los 250.000 habitantes, así como los que son 
capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 habitantes, que deberán 
adaptar su organización a las previsiones legales del Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
En estos municipios se producirá una aplicación directa e imperativa del régimen especial 
del mencionado título.

b) Aquellos que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las 
instituciones autonómicas con independencia de su población, y los restantes cuya población 
supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias económicas, sociales, históricas 
o culturales especiales. La aplicación del régimen previsto en el Título X de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, se decidirá por las asambleas legislativas de las comunidades autónomas a 
iniciativa de los respectivos ayuntamientos.
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El órgano municipal competente para acordar la iniciativa es el Pleno del Ayuntamiento, 
de conformidad con el artículo 123.1 o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. El quórum para la 
adopción de este acuerdo requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros del Pleno. El acuerdo sobre la iniciativa no es delegable, ya que no se 
encuentra en la lista cerrada de competencias que, de acuerdo con el artículo 123.3 de la 
misma ley, puede delegar el Pleno en las comisiones.

Mediante la presente ley se ha considerado procedente exigir que la iniciativa que eleve 
el Ayuntamiento a la Asamblea Legislativa venga acompañada de una memoria y 
documentación complementaria acreditativa de la conveniencia de adoptar la decisión 
interesada, especialmente, en los supuestos en que se haya de acreditar la existencia de 
circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales.

El modelo que resulta más adecuado es el de regular mediante ley los procedimientos 
para que los municipios andaluces que sean capitales de provincia o sedes de las 
instituciones autonómicas, así como los municipios cuya población supere los 75.000 
habitantes, que presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales 
especiales, a los que se refiere el artículo 121.1 c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, pasen 
a regularse por el régimen de organización de los municipios de gran población, por toma de 
decisión del Parlamento de Andalucía, sin necesidad de una ley singular para cada municipio 
que solicite este régimen.

Se ha eliminado la referencia del artículo 121.1 c) de la Ley 7/1985 al supuesto de las 
capitales autonómicas, ya que, al declararse la ciudad de Sevilla como la capital de 
Andalucía, conforme establece el artículo 4.1 del Estatuto de Autonomía, y tener más de 
250.000 habitantes, se aplica directamente, por disposición de la propia legislación estatal 
básica de régimen local, en su artículo 121.1 a), el régimen de organización de los 
municipios de gran población.

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación a los municipios andaluces que sean capitales de provincia o 

sedes de las instituciones autonómicas, así como a los municipios de más de 75.000 
habitantes, que presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales 
especiales, de conformidad con lo previsto en el artículo 121.1 c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y soliciten al Parlamento de Andalucía 
su inclusión en el régimen de organización de los municipios de gran población, establecido 
en el Título X de dicha ley. Dichas circunstancias se recogen en el anexo que se incluye en 
la presente ley.

Artículo 2.  Tramitación municipal.
1. La solicitud deberá ser aprobada por mayoría absoluta del número legal de miembros 

del Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en sesión extraordinaria convocada al efecto con ese único punto del 
orden del día.

2. En el expediente administrativo que sirva de base al acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento, se deberá incluir la memoria justificativa que acredite la existencia de 
circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales en el supuesto 
recogido en el artículo 121.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. La memoria justificativa deberá incluir el mayor número posible de las circunstancias y 
materias contenidas en el anexo, así como cualquier otra que contribuya a acreditar las 
especiales circunstancias del municipio para su inclusión en el régimen orgánico específico 
previsto en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril. La memoria se acompañará de la 
documentación establecida en el artículo 3 c) de la presente ley.

Artículo 3.  Solicitud.
El alcalde o alcaldesa dirigirá la solicitud, en el plazo máximo de un mes desde la 

adopción del acuerdo plenario, al Presidente o Presidenta del Parlamento de Andalucía, 
acompañada de la siguiente documentación:
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a) Certificación del acuerdo del Pleno municipal por el que se acuerda solicitar al 
Parlamento de Andalucía la aplicación del régimen previsto en el Título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

b) Certificado del Instituto Nacional de Estadística por el cual se establecen las cifras 
oficiales de población en el caso previsto en el artículo 121.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril. Además, a estos efectos, se tendrán en cuenta, exclusivamente, las cifras oficiales de 
población resultantes de la revisión del padrón municipal aprobadas por el Gobierno de 
España con referencia a 1 de enero del año anterior al del inicio de cada mandato del 
Ayuntamiento interesado, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

c) Certificado del acuerdo del Pleno municipal aprobando, en el supuesto recogido en el 
artículo 121.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, una memoria justificativa acreditativa de la 
existencia de circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales. Dicha 
memoria incorporará la documentación necesaria para garantizar que los municipios que 
solicitan acogerse a este régimen de organización cuentan con un nivel general de desarrollo 
económico, un importante volumen de gestión de los recursos y unas infraestructuras, que 
justifican la necesidad de la organización específica recogida en dicha ley.

Artículo 4.  Tramitación parlamentaria.
1. El Parlamento de Andalucía regulará los procedimientos para llevar a cabo la toma de 

decisión, por la cual se determinará la inclusión o no de los municipios interesados en el 
régimen de organización de los municipios de gran población, establecido en el Título X de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. El procedimiento aplicable a los municipios capitales de provincia o sedes de 
instituciones autonómicas se limitará a constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el acceso a dicho régimen.

3. Para la inclusión en el régimen de organización de los municipios de gran población 
de aquellos cuya población supere los 75.000 habitantes y que presenten circunstancias 
económicas, sociales, históricas o culturales especiales, el procedimiento deberá prever los 
trámites necesarios para la valoración de estas particularidades.

Artículo 5.  Publicación y efectos.
1. La decisión del Parlamento de Andalucía será publicada en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía, notificándose al municipio afectado.
2. El plazo para que el municipio adopte su normas de organización al régimen previsto 

en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en aplicación del artículo 121 de la misma ley, 
será de seis meses desde la referida notificación, en el caso de que dicha decisión sea 
favorable a la solicitud. El municipio, una vez adaptada su organización, deberá publicarla en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

ANEXO
1. Circunstancias económicas:
a) Presupuesto municipal.
b) Tráfico y circulación de los vehículos matriculados en el municipio.
c) Inversiones recibidas.
d) Renta por habitante, desagregada por sexo.
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e) Mercado de trabajo: Índices de población ocupada por sectores económicos.
f) Incidencia del sector primario en la actividad económica del municipio.
g) Incidencia del sector industrial en la actividad económica del municipio.
h) Incidencia del sector de servicios en la actividad económica del municipio.
i) Incidencia del sector de la construcción en la actividad económica del municipio.
j) Incidencia de la actividad comercial en la actividad económica del municipio.
k) Declaración de Municipio Turístico, en su caso.
l) Estructura empresarial en el municipio, con indicación de la implantación de entidades 

y empresas, ya sean públicas o privadas.
m) Parques empresariales del municipio.
n) Infraestructura de transporte y comunicaciones en el municipio.
ñ) Infraestructuras y redes de abastecimiento de energía eléctrica, así como otras 

infraestructuras en el municipio.
o) Infraestructura y redes de abastecimiento y tratamiento de agua en el municipio.
p) Infraestructura para el almacenamiento y tratamiento de residuos urbanos en el 

municipio.
2. Circunstancias sociales y organizativas:
a) Estructura de gobierno y organización política municipal, con mención especial a la 

existencia del Reglamento de Participación Ciudadana.
b) Personal al servicio de la Administración local, desagregado por sexos.
c) Infraestructuras medioambientales.
d) Infraestructuras sanitarias.
e) Infraestructuras sociales.
f) Infraestructuras de seguridad ciudadana y servicios de emergencia.
g) Dependencias judiciales ubicadas en el municipio.
h) Organismos autónomos y empresas municipales existentes en la ciudad.
i) Órganos de participación ciudadana.
3. Circunstancias históricas:
Antecedentes históricos de especial relevancia en el municipio.
4. Circunstancias culturales, recreativas y turísticas:
a) Centros de enseñanza reglada en educación infantil, primaria, secundaria y formación 

profesional.
b) Centros de enseñanza no reglada.
c) Centros de enseñanzas artísticas.
d) Centros de enseñanza universitaria.
e) Instalaciones deportivas.
f) Instalaciones culturales.
g) Instalaciones de ocio.
h) Declaraciones de interés turístico del municipio.
i) Patrimonio protegido y patrimonio declarado como «Bien de Interés Cultural» en el 

municipio.
j) Zonas verdes existentes en el municipio.
k) Espacios naturales protegidos en el municipio.
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§ 33

Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 122, de 23 de junio de 2010
«BOE» núm. 174, de 19 de julio de 2010

Última modificación: 10 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11491

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Autonomía Local de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobada mediante Ley Orgánica 

2/2007, de 19 de marzo, constituye un punto de inflexión en la garantía y protección de la 
autonomía local.

El artículo 92.2 reconoce a los municipios competencias propias y el artículo 192.1 
establece que una ley regulará la participación de las entidades locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma, que se instrumentará a través de un fondo de nivelación municipal, 
de carácter incondicionado. Competencias propias y financiación incondicionada constituyen 
la expresión más acabada de la autonomía local.

Junto a este núcleo fundamental, el Estatuto de Autonomía garantiza la plena capacidad 
de autoorganización y el principio de subsidiariedad.

La autonomía local ha dejado de ser un derecho de plena configuración legal, ha 
trascendido la condición de una directriz constitucional para el legislador y encuentra 
parámetros claros y fiables para su garantía y protección.

II
De acuerdo con lo previsto en el artículo 108 del Estatuto de Autonomía, y teniendo en 

cuenta la singularidad de las materias a las que afecta, la presente ley precisa mayoría 
reforzada, consistente en el voto favorable de la mayoría absoluta del Pleno del Parlamento 
en una votación final sobre el conjunto del texto.
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III
La ley define la autonomía local, en los términos de la Carta Europea de Autonomía 

Local: como el derecho y la capacidad para la ordenación y gestión de una parte importante 
de los asuntos públicos bajo la propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes.

Distingue la ley entre autonomía municipal y autonomía provincial, dejando claro, sin 
embargo, que ambas entidades locales, municipios y provincias, integran una sola 
comunidad política local.

IV
El Estatuto de Autonomía, en el artículo 92.2, atribuye a los municipios un elenco de 

competencias propias en plena coherencia con lo dispuesto en la Carta Europea: funciones 
(ordenación y gestión) sobre materias (una parte importante de los asuntos públicos). Dichas 
competencias se ejercerán de acuerdo con el principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Por vez primera en el ordenamiento jurídico español las competencias municipales 
aparecen con tal grado de precisión en una ley orgánica cualificada por el procedimiento de 
su elaboración, como es el Estatuto de Autonomía. En el mismo sentido, la ley añade al 
repertorio estatutario otras competencias, identificando potestades y especificando materias 
que refuerzan la exclusividad de la competencia municipal.

El objetivo es claro: garantizar la titularidad de competencias propias municipales con 
plena conciencia de la dificultad que supone delimitar materias inevitablemente compartidas 
y tratando de volcar el esfuerzo en clarificar las funciones que, en cada caso, correspondan 
a la Comunidad Autónoma o a los entes locales.

V
La ley regula la autonomía local como la integración de municipios y provincias en una 

sola comunidad política: autonomía municipal y autonomía provincial forman un sistema que 
el legislador delimitador de competencias ha de tomar como referencia.

Sin embargo, la configuración constitucional y estatutaria de la provincia como 
agrupación de municipios obliga a distinguir autonomía provincial y autonomía municipal, 
entre otras razones para dar cumplimiento al mandato del artículo 98 del Estatuto de 
Autonomía de regular las relaciones entre entidades locales.

En coherencia con la previsión estatutaria, la ley ubica la autonomía provincial al servicio 
de la autonomía municipal, diferenciando ambas, reconociendo relevancia jurídica a las 
prioridades y solicitudes presentadas por los municipios, que no podrán ser ignoradas ni 
suplantadas, pero no completa o necesariamente satisfechas si la provincia, obligada a 
ponderar la prioridad municipal con visión intermunicipal, la entendiera desmesurada o lesiva 
para la prestación equitativa de un servicio.

El propósito de la ley ha sido el adecuado desarrollo de las premisas constitucionales y 
estatutarias.

Para conjugar de manera equilibrada autonomía provincial y autonomía municipal, la ley 
diseña un procedimiento de elaboración de planes y redes donde las dos entidades locales 
están obligadas a la actuación conjunta.

VI
El artículo 98 del Estatuto de Autonomía determina, como contenido de la ley de régimen 

local, en el marco de la legislación básica del Estado, las relaciones institucionales entre la 
Junta de Andalucía y los entes locales, así como las técnicas de organización y de relación 
para la cooperación y la colaboración entre los entes locales y entre estos y la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Una vez fijada la titularidad de las competencias municipales y provinciales, procede 
abordar la otra dimensión de la competencia: el ejercicio. Las relaciones entre diferentes 
niveles de gobierno exigen como presupuesto la delimitación de la titularidad.

El riesgo que ha gravitado sobre la autonomía local ha sido quedar degradada como una 
relación interadministrativa, con la grave consecuencia del menoscabo sobre la titularidad de 
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la competencia local, que o bien ha sido desplazada por el informe o la audiencia, o sujetada 
a coordinación y relegada a delegación de la Comunidad Autónoma.

La ley aborda la cooperación, coordinación, fomento y colaboración en general, 
preservando la titularidad de la competencia local, aunque la necesaria flexibilidad del 
ejercicio exija la correspondiente modulación.

VII
Al igual que en el reconocimiento de las competencias, también en la potestad de 

autoorganización el Estatuto de Autonomía significa otro punto de inflexión. Hasta ahora, con 
la normativa vigente y atendiendo a la jurisprudencia constitucional, el espacio reservado a la 
autoorganización local inevitablemente ha quedado reducido a una facultad residual una vez 
que, sobre la materia, hubiera legislado el Estado las bases y las comunidades autónomas la 
normativa de desarrollo.

Tanto el artículo 91.3 del Estatuto de Autonomía como el artículo 6.1 de la Carta Europea 
de la Autonomía Local invierten el razonamiento descendente del actual sistema de fuentes: 
La regla es la capacidad de autoorganización entendida como función de gobierno.

Frente a la regla habría que explicar el sentido de la excepción, es decir, lo que ambos 
artículos señalan como disposiciones generales creadas por la ley, que deben limitar su 
alcance a la regulación de las relaciones entre mayoría y minoría, entre gobierno y 
oposición, proporcionando a la mayoría una función de gobierno y a la minoría un estatuto 
de la oposición para la efectividad del control político del gobierno.

Esta idea resulta plenamente congruente con las reglas del juego de la democracia: que 
la mayoría no se perpetúe abusando de su posición coyuntural de ventaja, ni la minoría 
asuma funciones de dirección y gobierno. En este punto debe finalizar la heterorregulación 
estatal y autonómica.

Particular atención concede la ley a la autoorganización en política territorial. El 
municipio como entidad local básica y como expresión de su capacidad de autoorganización 
dispone de la libertad para elegir entre desconcentrar la gestión o descentralizar las políticas, 
graduando esta segunda opción con la creación de entidades vecinales o entidades locales 
autónomas.

VIII
En cuanto a las modalidades de prestación de servicios públicos, en el mismo sentido y 

con análogo fundamento, la ley remite a la capacidad de autoorganización para la creación, 
organización, modificación y supresión de actividades y servicios de interés general, sin más 
límites que la preservación de los de carácter básico enumerados en el artículo 92.2.d) del 
Estatuto de Autonomía.

Se parte, como regla general, de la plena libertad municipal para decidir entre las 
distintas formas de gestión previstas en el Derecho, respetando las condiciones establecidas 
por la legislación civil, mercantil y administrativa.

La muestra más clara del respeto a la capacidad de autoorganización local se 
comprueba al constatar que la heterorregulación se limita al enunciado de principios 
rectores, singularmente la adecuación entre forma jurídica y fin encomendado, con el objeto 
de evitar el uso de la técnica de personificación como medio para la huida del Derecho 
Administrativo, al tiempo que se favorece el logro de la eficacia y eficiencia en la prestación 
del servicio.

El Derecho europeo exige la redefinición de las funciones de los poderes públicos: de 
prestadores de servicios a reguladores y garantes de los mismos.

El reto pasa por equilibrar el interés general y los derechos de la ciudadanía con la 
libertad de empresa mediante una rigurosa justificación de la iniciativa pública conforme al 
principio de proporcionalidad.

Esta exigencia, sin embargo, no debe oscurecer la prescripción recogida en la 
Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa núm. R (97) 7, de 1 de abril 
de 1997, sobre los servicios públicos locales y los derechos de los usuarios: el servicio 
público no constituye sólo una excepción a la libre competencia sino que se erige en 
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expresión de la autonomía local y de protección de los ciudadanos, titulares de derechos y 
libertades políticas fundamentales y no meros sujetos de relaciones económicas.

IX
Finalmente, en la planta local, la ley parte de las previsiones estatutarias, distinguiendo 

con claridad entre agrupaciones y asociaciones de municipios.
En la agrupación, la regulación autonómica es más amplia que en la asociación. La 

asociación de municipios es manifestación de la capacidad de autoorganización.
El principio de diferenciación, recogido en el artículo 98.2 del Estatuto de Autonomía, 

debe proporcionar la flexibilidad necesaria para que tanto la agrupación (áreas 
metropolitanas y comarcas) como la asociación (mancomunidades y consorcios) no queden 
limitadas por la ley. Este debe ser, igualmente, el criterio que fundamente el reparto del 
contenido regulador entre esta ley y la ley posterior que decida crear comarcas o áreas 
metropolitanas (artículos 97 y 94 del Estatuto de Autonomía).

Con respecto a la asociación de municipios, en la medida que refleja el derecho y la 
libertad de asociación, la normativa autonómica no se erige en requisito para la creación, y 
circunscribe su regulación a la fijación de las reglas en los momentos clave de constitución, 
modificación subjetiva u objetiva y extinción.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Carácter de la ley.
1. La presente ley, que se dicta en desarrollo de las previsiones estatutarias sobre 

organización territorial de Andalucía, se aprueba con las prescripciones establecidas en el 
artículo 108 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Las mismas prescripciones estatutarias condicionarán las modificaciones que afecten 
al régimen jurídico que en esta ley se establece.

Artículo 2.  Objeto de la ley.
1. Se determinan en esta ley las competencias y las potestades de los municipios y de 

los demás entes locales como expresión propia de la autonomía local y las reglas por las 
que hayan de regirse las eventuales transferencias y delegaciones a estos de competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Asimismo, se regulan las relaciones entre las entidades locales de Andalucía y las 
instituciones de la Junta de Andalucía, las relaciones para la concertación entre ambos 
ámbitos de gobierno, así como las demás técnicas de organización y de relación para la 
cooperación y la colaboración entre las entidades locales y entre estas y la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

3. Igualmente, esta ley contiene el régimen de los bienes de las entidades locales y las 
modalidades de prestación de los servicios locales de interés general y la iniciativa 
económica de aquellas.

4. Asimismo, esta ley contiene la regulación de la demarcación territorial municipal y de 
la organización administrativa de su territorio, con respeto a la potestad de autoorganización 
que ostentan las entidades locales, y con el objetivo de facilitar la participación ciudadana en 
los supuestos de singularidades sociales, territoriales, históricas, geográficas o económicas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 33  Ley de autonomía local de Andalucía

– 796 –



TÍTULO I
La comunidad política local

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 3.  Organización territorial de Andalucía.
1. Los municipios y provincias, en su relación con la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

integran un único nivel de gobierno.
2. El municipio es la entidad territorial básica de Andalucía, instancia de representación 

política y cauce inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos.
3. La provincia es una entidad local, determinada por la agrupación de municipios, cuya 

principal función, de conformidad con los mismos, es garantizar el ejercicio de las 
competencias municipales y facilitar la articulación de las relaciones de los municipios entre 
sí y con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Por ley, o de acuerdo con la presente ley, podrán crearse otras entidades locales 
complementarias, que no alterarán en ningún caso la estructura territorial de Andalucía y 
estarán dirigidas a favorecer el ejercicio de las competencias municipales y provinciales.

Artículo 4.  Autonomía local.
1. Los municipios y provincias de Andalucía gozan de autonomía para la ordenación y 

gestión de los asuntos de interés público en el marco de las leyes. Actúan bajo su propia 
responsabilidad y en beneficio de las personas que integran su respectiva comunidad.

2. La autonomía local comprende, en todo caso, la ordenación de los intereses públicos 
en el ámbito propio de municipios y provincias, la organización y gestión de sus propios 
órganos de gobierno y administración, la organización y ordenación de su propio territorio, la 
regulación y prestación de los servicios locales, la iniciativa económica, la gestión del 
personal a su servicio y de su patrimonio, y la recaudación, administración y destino de los 
recursos de sus haciendas.

3. Al amparo de la autonomía local que garantiza esta ley, y en el marco de sus 
competencias, cada entidad local podrá definir y ejecutar políticas públicas propias y 
diferenciadas.

4. Los municipios y provincias gozan de plena personalidad jurídica para el ejercicio de 
su autonomía. Las entidades locales complementarias gozarán de capacidad jurídica en los 
términos de esta ley o de las leyes especiales que las regulen.

Artículo 5.  Potestad de autoorganización.
1. Las entidades locales definen por sí mismas las estructuras administrativas internas 

con las que pueden dotarse, con objeto de poder adaptarlas a sus necesidades específicas y 
a fin de permitir una gestión eficaz.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los municipios y provincias habrán 
de contar con los órganos necesarios, previstos en la legislación básica sobre régimen local, 
para su gobierno y administración. Su funcionamiento, su régimen de acuerdos y el estatuto 
de sus miembros se ajustarán a lo que aquella legislación establezca, garantizándose, en 
todo caso, el ejercicio de la acción de gobierno y el respeto de la representación proporcional 
en sus órganos asamblearios, conforme al principio de legitimación democrática. El resto de 
los órganos complementarios se ajustará a lo que respectivamente dispongan los estatutos 
de cada entidad local.
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CAPÍTULO II
Competencias

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 6.  Principios generales.
1. Las competencias de municipios y provincias se determinarán por ley.
2. Las competencias locales que determina la presente ley tienen la consideración de 

propias y mínimas, y podrán ser ampliadas por las leyes sectoriales.
3. La determinación de competencias locales se rige por el principio de mayor 

proximidad a la ciudadanía. La legislación tomará en consideración, en su conjunto, a la 
comunidad política local, integrada por municipios y provincias, al valorar la amplitud o 
naturaleza de la materia o actividad pública, la capacidad de gestión de las entidades locales 
o las necesidades de eficacia o economía.

Artículo 7.  Competencias locales.
1. Las competencias locales facultan para la regulación, dentro de su potestad 

normativa, de las correspondientes materias.
2. Corresponderá a la entidad local, en el ámbito de sus competencias propias, la 

ejecución administrativa, incluyendo la incoación y la resolución final de los procedimientos, 
de acuerdo con las leyes.

3. Las competencias de la Comunidad Autónoma podrán transferirse o delegarse a las 
entidades locales en los términos previstos en la sección 4.ª de este capítulo.

Sección 2.ª Competencias propias de los municipios

Artículo 8.  Cláusula general de competencia.
Sin perjuicio de las competencias enunciadas en el artículo siguiente, los municipios 

andaluces tienen competencia para ejercer su iniciativa en la ordenación y ejecución de 
cualesquiera actividades y servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
de la comunidad municipal, siempre que no estén atribuidas a otros niveles de gobierno.

Artículo 9.  Competencias municipales.
Los municipios andaluces tienen las siguientes competencias propias:
1. Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística, que incluye:
a) Elaboración, tramitación y aprobación inicial y provisional de los instrumentos de 

planeamiento general.
b) Elaboración, tramitación y aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo, así 

como de las innovaciones de la ordenación urbanística que no afecten a la ordenación 
estructural.

c) Aprobación de los proyectos de actuación para actuaciones en suelo no urbanizable.
d) Otorgamiento de las licencias urbanísticas y declaraciones de innecesariedad.
e) Inspección de la ejecución de los actos sujetos a intervención preventiva.
f) Elaboración y aprobación de los planes municipales de inspección urbanística.
g) Protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado
h) Procedimiento sancionador derivado de las infracciones urbanísticas.
2. Planificación, programación y gestión de viviendas y participación en la planificación 

de la vivienda protegida, que incluye:
a) Promoción y gestión de la vivienda.
b) Elaboración y ejecución de los planes municipales de vivienda y participación en la 

elaboración y gestión de los planes de vivienda y suelo de carácter autonómico.
c) Adjudicación de las viviendas protegidas.
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d) Otorgamiento de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la normativa autonómica.

3. Gestión de los servicios sociales comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de 
Servicios Sociales de Andalucía, que incluye:

a) Gestión de las prestaciones técnicas y económicas de los servicios sociales 
comunitarios.

b) Gestión del equipamiento básico de los servicios sociales comunitarios.
c) Promoción de actividades de voluntariado social para la atención a los distintos 

colectivos, dentro de su ámbito territorial.
4. Ordenación, gestión, prestación y control de los siguientes servicios en el ciclo integral 

del agua de uso urbano, que incluye:
a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 

alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
interceptación con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación y el 
transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente a las 
masas de agua continentales o marítimas.

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada en los términos de la 
legislación básica.

5. Ordenación, gestión y prestación del servicio de alumbrado público.
6. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 

residuos sólidos urbanos o municipales, así como la planificación, programación y disciplina 
de la reducción de la producción de residuos urbanos o municipales.

7. Ordenación, gestión y prestación del servicio de limpieza viaria.
8. Ordenación, planificación, programación, gestión, disciplina y promoción de los 

servicios urbanos de transporte público de personas que, por cualquier modo de transporte, 
se lleven a cabo íntegramente dentro de sus respectivos términos municipales.

9. Deslinde, ampliación, señalización, mantenimiento, regulación de uso, vigilancia, 
disciplina y recuperación que garantice el uso o servicio público de los caminos, vías 
pecuarias o vías verdes que discurran por el suelo urbanizable del término municipal, 
conforme a la normativa que le sea de aplicación.

10. Ordenación, gestión, disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad de la 
movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, sean o no a motor, y animales, y del 
transporte de personas y mercancías, para lo que podrán fijar los medios materiales y 
humanos que se consideren necesarios.

11. Elaboración y aprobación de catálogos urbanísticos y de planes con contenido de 
protección para la defensa, conservación y promoción del patrimonio histórico y artístico de 
su término municipal, siempre que estén incluidos en el Plan General de Ordenación 
Urbanística. En el caso de no estar incluidos en dicho plan, deberán contar con informe 
preceptivo y vinculante de la consejería competente en materia de cultura.

12. Promoción, defensa y protección del medio ambiente, que incluye:
a) La gestión del procedimiento de calificación ambiental, así como la vigilancia, control y 

ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las actividades sometidas a dicho 
instrumento.

b) La programación, ejecución y control de medidas de mejora de la calidad del aire, que 
deberán cumplir con las determinaciones de los planes de nivel supramunicipal o 
autonómico, aprobados por la Junta de Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 33  Ley de autonomía local de Andalucía

– 799 –



c) La declaración y delimitación de suelo contaminado, en los casos en que dicho suelo 
esté íntegramente comprendido dentro de su término municipal.

d) La aprobación de los planes de descontaminación y la declaración de suelo 
descontaminado, en los casos en que dicho suelo esté íntegramente comprendido dentro de 
su término municipal.

e) La ordenación, ejecución y control de las áreas del territorio municipal que admitan 
flujos luminosos medios y elevados y el establecimiento de parámetros de luminosidad.

f) La ordenación, planificación, programación y ejecución de actuaciones en materia de 
protección del medio ambiente contra ruidos y vibraciones y el ejercicio de la potestad 
sancionadora en relación con actividades no sometidas a autorización ambiental integrada o 
unificada.

g) La programación de actuaciones en materia de información ambiental y de educación 
ambiental para la sostenibilidad.

h) La declaración y gestión de parques periurbanos y el establecimiento de reservas 
naturales concertadas, previo informe de la consejería competente en materia de medio 
ambiente de la Junta de Andalucía.

13. Promoción, defensa y protección de la salud pública, que incluye:
a) La elaboración, aprobación, implantación y ejecución del Plan Local de Salud.
b) El desarrollo de políticas de acción local y comunitaria en materia de salud.
c) El control preventivo, vigilancia y disciplina en las actividades públicas y privadas que 

directa o indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud.
d) El desarrollo de programas de promoción de la salud, educación para la salud y 

protección de la salud, con especial atención a las personas en situación de vulnerabilidad o 
de riesgo.

e) La ordenación de la movilidad con criterios de sostenibilidad, integración y cohesión 
social, promoción de la actividad física y prevención de la accidentabilidad.

f) El control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 
especialmente de los centros de alimentación, consumo, ocio y deporte.

g) El control sanitario oficial de la distribución de alimentos.
h) El control sanitario oficial de la calidad del agua de consumo humano.
i) El control sanitario de industrias, transporte, actividades y servicios.
j) El control de la salubridad de los espacios públicos y, en especial, de las zonas de 

baño.
14. Ordenación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 

espacios públicos y en los lugares de concurrencia pública, que incluye:
a) El control, vigilancia, inspección y régimen sancionador de los establecimientos de 

pública concurrencia.
b) La gestión y disciplina en materia de animales de compañía y animales 

potencialmente peligrosos, y la gestión de su registro municipal.
c) La autorización de ampliación de horario y de horarios de apertura permanente de 

establecimientos públicos, en el marco de la legislación autonómica.
d) La autorización de condiciones específicas de admisión de personas en los 

establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas.
e) La creación de Cuerpos de Policía Local, siempre que lo consideren necesario en 

función de las necesidades de dicho municipio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la legislación 
básica del Estado.

f) La elaboración, aprobación, implantación y ejecución del Plan de Emergencia 
Municipal, así como la adopción, con los medios a disposición de la corporación, de medidas 
de urgencia en caso de catástrofe o calamidad pública en el término municipal.

g) La ordenación, planificación y gestión del servicio de prevención y extinción de 
incendios y otros siniestros, así como la asistencia y salvamento de personas y protección 
de bienes.

h) La creación, mantenimiento y dirección de la estructura municipal de protección civil.
i) La promoción de la vinculación ciudadana a través del voluntariado de protección civil.
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j) La elaboración de programas de prevención de riesgos y campañas de información.
k) La ordenación de las relaciones de convivencia ciudadana y del uso de sus servicios, 

equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos municipales.
15. Ordenación, planificación y gestión de la defensa y protección de personas usuarias 

y consumidoras, que incluye:
a) La información y educación a las personas usuarias y consumidoras en materia de 

consumo, así como la orientación y el asesoramiento a estas sobre sus derechos y la forma 
más eficaz para ejercerlos.

b) La información y orientación a las empresas y profesionales en materia de consumo.
c) El análisis, tramitación, mediación o arbitraje, en su caso, de las quejas, 

reclamaciones y denuncias que presentan las personas consumidoras.
d) La constitución, gestión, organización y evaluación de las oficinas municipales de 

información al consumidor de su ámbito territorial.
e) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión, del sistema arbitral de consumo, en 

colaboración con la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en los términos previstos en la legislación vigente.

f) La inspección de consumo y el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las 
infracciones localizadas en su territorio en las condiciones, con el alcance máximo y 
facultades establecidos en la normativa autonómica reguladora en materia de consumo.

g) La prevención de situaciones de riesgo de ámbito municipal de las personas 
consumidoras y la adopción de medidas administrativas preventivas definitivas, cuando 
estas situaciones se materialicen en el ámbito estrictamente local y se puedan afrontar en su 
totalidad dentro del término municipal, o provisionales cuando excedan del mismo.

h) La constitución, gestión, organización y evaluación de los puntos de contacto 
municipales integrados en la Red de Alerta de Andalucía de Productos de Consumo.

16. Promoción del turismo, que incluye:
a) La promoción de sus recursos turísticos y fiestas de especial interés.
b) La participación en la formulación de los instrumentos de planificación y promoción del 

sistema turístico en Andalucía.
c) El diseño de la política de infraestructuras turísticas de titularidad propia.
17. Planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, que 

incluye:
a) La elaboración, aprobación y ejecución de planes y proyectos municipales en materia 

de bibliotecas, archivos, museos y colecciones museográficas.
b) La gestión de sus instituciones culturales propias, la construcción y gestión de sus 

equipamientos culturales y su coordinación con otras del municipio.
c) La organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el fomento de la 

creación y la producción artística, así como las industrias culturales.
18. Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público, que 

incluye:
a) La planificación, ordenación, gestión y promoción del deporte de base y del deporte 

para todos.
b) La construcción, gestión y el mantenimiento de las instalaciones y equipamientos 

deportivos de titularidad propia.
c) La organización y, en su caso, autorización de manifestaciones y competiciones 

deportivas que transcurran exclusivamente por su territorio, especialmente las de carácter 
popular y las destinadas a participantes en edad escolar y a grupos de atención especial.

d) La formulación de la planificación deportiva local.
19. Ordenación, planificación y gestión, así como el control sanitario de cementerios y 

servicios funerarios.
20. En materia de educación:
a) La vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.
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b) La asistencia a la consejería competente en materia de educación en la aplicación de 
los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos.

c) La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria y de educación 
especial, así como la puesta a disposición de la Administración educativa de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes públicos.

d) La cooperación en la ejecución de la planificación que realice la consejería 
competente en materia de educación y en la gestión de los centros públicos escolares 
existentes en su término municipal.

21. Fomento del desarrollo económico y social en el marco de la planificación 
autonómica.

22. Ordenación, autorización y control del ejercicio de actividades económicas y 
empresariales, permanentes u ocasionales.

23. Autorización de mercadillos de apertura periódica así como la promoción del 
acondicionamiento físico de los espacios destinados a su instalación.

24. Ordenación, gestión, promoción y disciplina sobre mercados de abastos.
25. Organización y autorización, en su caso, de eventos o exposiciones menores que, 

sin tener carácter de feria oficial, estén destinados a la promoción de productos singulares.
26. Establecimiento y desarrollo de estructuras de participación ciudadana y del acceso a 

las nuevas tecnologías.
27. Provisión de medios materiales y humanos para el ejercicio de las funciones de los 

juzgados de paz.
28. Ejecución de las políticas de inmigración a través de la acreditación del arraigo para 

la integración social de inmigrantes, así como la acreditación de la adecuación de la vivienda 
para el reagrupamiento familiar de inmigrantes.

Artículo 10.  Ejercicio y titularidad de las competencias locales.
Para el ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de 

iniciativas económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras entidades 
locales, administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, 
delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión 
directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas 
ni la titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos.

Sección 3.ª Competencias propias de las provincias

Artículo 11.  Competencias de asistencia a los municipios.
1. Con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las 

competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados, 
podrán consistir en:

a) Asistencia técnica de información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración 
de planes y disposiciones, formación y apoyo tecnológico.

b) Asistencia económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios 
municipales.

c) Asistencia material de prestación de servicios municipales.
2. La asistencia provincial podrá ser obligatoria, cuando la provincia deba prestarla a 

solicitud de los municipios, o concertada.

Artículo 12.  Asistencia técnica de la provincia al municipio.
1. La provincia prestará la siguiente asistencia técnica:
a) Elaboración y disciplina del planeamiento urbanístico y de instrumentos de gestión 

urbanística.
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b) Elaboración de los pliegos de condiciones y demás documentación integrante de la 
contratación pública, así como la colaboración en la organización y gestión de los 
procedimientos de contratación.

c) Redacción de ordenanzas y reglamentos municipales, así como de cualquier otra 
disposición normativa.

d) Implantación de tecnología de la información y de las comunicaciones, así como 
administración electrónica.

e) Elaboración de estudios, planes y proyectos en cualquier materia de competencia 
municipal.

f) Asesoramiento jurídico, técnico y económico, incluida la representación y defensa 
jurídica en vía administrativa y jurisdiccional.

g) Formación y selección del personal, así como la elaboración de instrumentos de 
gestión de personal, planes de carrera profesional y evaluación del desempeño.

h) Diseño y, en su caso, ejecución de programas de formación y desarrollo de 
competencias para representantes locales.

i) Integración de la igualdad de género en la planificación, seguimiento y evaluación de 
las políticas municipales.

j) Cualquier otra que la provincia determine por iniciativa propia o a petición de los 
ayuntamientos.

2. Por norma provincial se determinarán los requisitos de asistencia y las formas de 
financiación, que en cada caso correspondan, de acuerdo, al menos, con los criterios de 
atención preferente a los municipios de menor población y a los municipios de insuficiente 
capacidad económica y de gestión, así como la urgencia de la asistencia requerida.

3. La solicitud de asistencia técnica se tramitará mediante un procedimiento basado en 
los principios de eficacia, transparencia y celeridad. La decisión que adopte la diputación 
provincial será motivada con referencia a los criterios normativos establecidos.

Artículo 13.  Asistencia económica de la provincia al municipio.
1. La provincia asistirá económicamente a los municipios para la realización de 

inversiones, actividades y servicios municipales.
2. Los planes y programas de asistencia económica se regularán por norma provincial. 

En todo caso, el procedimiento de elaboración se regirá por los principios de transparencia y 
publicidad de las distintas actuaciones, informes y alegaciones municipales y provinciales, y 
se compondrá de las siguientes fases:

a) La diputación provincial recabará de los ayuntamientos información detallada sobre 
sus necesidades e intereses peculiares.

b) Conforme a la información recabada, la diputación provincial fijará los criterios básicos 
para la priorización de las propuestas municipales. En todo caso, entre dichos criterios se 
incluirá el apoyo preferente a los municipios de menor población.

c) Considerando los criterios básicos aprobados por la diputación provincial, cada 
ayuntamiento formulará su propuesta priorizada de asistencia económica.

d) Partiendo de las propuestas municipales, la diputación provincial formulará un 
proyecto de plan o programa de asistencia económica, cuyo contenido tendrá en cuenta las 
prioridades municipales con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.

e) El proyecto de plan o programa de asistencia económica provincial se someterá a un 
trámite de consulta o audiencia de los ayuntamientos, dirigido a la consecución de acuerdos.

f) Terminado el trámite de audiencia, la diputación provincial introducirá las 
modificaciones oportunas en el proyecto. Si de las modificaciones pudiera resultar perjuicio o 
afección singular para uno o varios municipios, la diputación iniciará un trámite extraordinario 
de consultas con todos los municipios interesados.

g) La aprobación definitiva del plan o programa de asistencia económica corresponderá 
a la diputación provincial. Cualquier rechazo de las prioridades municipales será motivado, 
con especificación expresa del objetivo o criterio insatisfecho, y se propondrá derivar la 
asistencia para otra obra, actividad o servicio incluido en la relación de prioridades elaborada 
por el ayuntamiento, el cual podrá realizar una nueva concreción de la propuesta.
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h) Si en el curso de la ejecución de un plan o programa surgieran circunstancias 
especiales en algunos municipios que hiciera conveniente su modificación, se procederá a 
efectuarla siguiendo los trámites previstos en las letras e), f) y g).

3. Cada municipio está obligado a aplicar la asistencia económica a los proyectos 
específicos aprobados en el plan o programa provincial. La aplicación del plan o programa 
estará sujeta a seguimiento y evaluación por parte de la diputación provincial, con la 
colaboración de los ayuntamientos.

4. La diputación provincial efectuará una evaluación continua de los efectos sociales, 
económicos, ambientales y territoriales del plan o programa de asistencia económica. 
Cuando de la ejecución estricta de un plan o programa provincial pudieran derivarse efectos 
indeseados o imprevisibles, la diputación provincial podrá adaptarlos para asegurar la 
consecución real y efectiva de los objetivos propuestos. La constatación de estos posibles 
efectos resultará del intercambio informativo continuo entre cada municipio y la provincia y la 
realización de los estudios de impacto pertinentes.

4 bis. A las entidades locales que sean destinatarias y se incluyan como beneficiarias en 
planes y programas provinciales que tengan por objeto la cooperación o asistencia 
económica de las Diputaciones provinciales a las inversiones, actividades y servicios 
municipales, no se les exigirá estar al corriente en sus obligaciones tributarias con cualquier 
Administración o con la Seguridad Social.

Artículo 14.  Asistencia material de la provincia al municipio.
1. La provincia prestará los servicios básicos municipales en caso de incapacidad o 

insuficiencia de un municipio, cuando este así lo solicite. Corresponderá a la provincia la 
determinación de la forma de gestión del servicio y las potestades inherentes a su ejercicio.

2. Asimismo, en la forma y casos en que lo determine una norma provincial, prestará 
obligatoriamente, a petición del municipio, al menos, los siguientes servicios municipales:

a) Inspección, gestión y recaudación de tributos.
b) Disciplina urbanística y ambiental.
c) Disciplina del personal funcionario y laboral.
d) Representación y defensa judicial.
e) Suplencias en el ejercicio de funciones públicas necesarias de secretaría, intervención 

y tesorería en municipios menores de cinco mil habitantes.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, en el caso de que un 

municipio incumpla su obligación de prestar los servicios básicos, la diputación provincial, 
previo requerimiento, actuará por sustitución.

4. La diputación provincial podrá garantizar el ejercicio de competencias municipales 
promoviendo la creación de redes intermunicipales para la prestación de servicios de 
competencia municipal, a la que podrán incorporarse los ayuntamientos en las condiciones 
que previamente se establezca mediante norma provincial, que incluirá las formas de 
financiación.

El procedimiento de creación de las redes intermunicipales, que estará basado en los 
mismos principios citados en el artículo 13.2, deberá permitir la participación activa de los 
municipios que la integren.

5. La provincia, en los términos que prevea la legislación sectorial, ejercerá 
competencias de titularidad municipal, cuando su naturaleza no permita una asignación 
diferenciada y las economías de escala así lo aconsejen.

Artículo 15.  Competencias materiales de la provincia.
La provincia tendrá competencias en las siguientes materias:
1. Carreteras provinciales.
2. Los archivos de interés provincial.
3. Los museos e instituciones culturales de interés provincial.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 33  Ley de autonomía local de Andalucía

– 804 –



Sección 4.ª Transferencia y delegación de competencias

Artículo 16.  Disposiciones comunes a la transferencia y la delegación.
1. En el marco de la normativa vigente y respetando la voluntad de las entidades 

afectadas, por razones de eficacia, eficiencia y economía, la Junta de Andalucía podrá 
transferir competencias a los municipios, o delegarlas con carácter ordinario en estos o en 
las provincias.

2. Las instituciones jurídicas de la transferencia y delegación de competencias servirán al 
principio de diferenciación y vendrán fundamentadas en cada caso por las distintas 
características demográficas, geográficas, funcionales, organizativas, de dimensión y 
capacidad de gestión de los distintos entes locales.

3. El ejercicio de las competencias objeto de transferencia o delegación podrá ser 
ejercido por otros entes locales de los que formen parte los municipios, cuando así se prevea 
expresamente en la ley de transferencia o en el decreto de delegación.

Artículo 17.  Transferencia de competencias.
1. A iniciativa del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, podrán ser transferidas 

a los municipios competencias propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante 
ley, que, en todo caso, determinará los recursos financieros para su ejercicio y los medios 
personales, materiales y económicos, de acuerdo con los principios de legalidad, 
responsabilidad, transparencia y lealtad institucional. Mediante decreto de transferencia del 
Consejo de Gobierno, previa negociación con los municipios afectados, se concretará el 
traspaso de bienes, recursos y medios para el ejercicio de las competencias transferidas.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá reservarse, cuando se considere 
conveniente, las facultades de ordenación, planificación y coordinación generales.

3. El Consejo Andaluz de Concertación Local resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse respecto del proceso de transferencia.

Artículo 18.  Suspensión y revocación de la transferencia.
1. Por razones de interés general, en caso de grave incumplimiento de las obligaciones 

que los municipios afectados asumen en virtud de las transferencias de competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o cuando se detectara notoria negligencia, ineficacia o 
gestión deficiente de las competencias transferidas, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía podrá suspender por tiempo determinado, no superior a un año, el ejercicio de la 
competencia por el municipio, estableciendo las medidas necesarias para su normal 
desarrollo, previa audiencia del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales y de la entidad o 
entidades locales afectadas.

2. Asimismo, la Comunidad Autónoma podrá proponer al Parlamento la revocación de la 
transferencia, que deberá aprobarse por ley, que regulará los mecanismos de liquidación de 
los recursos y cargas provocados por la transferencia, así como la devolución de bienes.

Artículo 19.  Delegación del ejercicio de competencias.
1. La Comunidad Autónoma podrá delegar el ejercicio de sus competencias en los 

municipios y las provincias o, en su caso, en otras entidades locales. La delegación 
comportará que la entidad local ejerza las potestades inherentes a la competencia que se 
delega sin que, no obstante, se altere su titularidad.

2. La delegación respetará, en todo caso, la potestad de autoorganización de la entidad 
local, y la competencia delegada se ejercerá con plena responsabilidad, sin perjuicio de las 
facultades de dirección y control que puedan establecerse en el decreto de delegación. Para 
la efectividad de la delegación se requiere la aceptación expresa de la entidad local 
delegada y la cesión de uso de los medios materiales, las dotaciones económicas y 
financieras y, en su caso, la adscripción de los recursos humanos necesarios para su 
desempeño.
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Artículo 20.  El decreto de delegación.
1. El decreto de delegación será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, a propuesta de la consejería competente por razón de la materia, y deberá tener, 
al menos, el siguiente contenido:

a) Referencia a las normas legales que justifican la delegación.
b) Funciones cuya ejecución se delega.
c) Medios materiales, personales económicos y financieros que, en su caso, se ponen a 

la disposición de la entidad delegada, su valoración y el procedimiento de revisión.
d) Valoración del coste efectivo del servicio.
e) Fecha de efectividad de la delegación y duración.
f) Condiciones, instrucciones y directrices que formule la Comunidad Autónoma, así 

como los mecanismos de control y requerimientos que puedan ser formulados y supuestos 
en que procederá la revocación de la delegación.

2. Las facultades de dirección y control que se reserve la Comunidad Autónoma podrán 
ser:

a) La potestad reglamentaria sobre la materia, pudiendo el ente en que se delegue 
reglamentar el servicio.

b) El establecimiento de recurso de alzada ante los órganos de la Comunidad Autónoma 
que se determinen, contra las resoluciones dictadas por el ente local.

c) Promover la revisión de oficio en relación con dichas resoluciones.
d) Elaborar programas y dictar directrices sobre la gestión de las competencias, así como 

dictar instrucciones técnicas de carácter general.
e) Recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión.
f) Formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias 

observadas.
g) Cualesquiera otras de análoga naturaleza.

Artículo 21.  Obligaciones de la entidad delegada.
Los municipios y demás entidades locales que asuman por delegación el ejercicio de 

competencias propias de la Comunidad Autónoma vendrán obligados a:
1. Cumplir los programas y directrices que la Comunidad Autónoma pueda, en su caso, 

establecer.
2. Proporcionar información sobre el ejercicio de las competencias, así como atenerse a 

los requerimientos para la subsanación de las deficiencias formuladas por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

3. Mantener el nivel de eficacia en el ejercicio de las competencias que tenían antes de 
la delegación.

4. Cumplir los módulos de funcionamiento y los niveles de rendimiento mínimo señalados 
por la Comunidad Autónoma.

Artículo 22.  Suspensión, renuncia y extinción de la delegación de competencias.
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el decreto de 

delegación, previa audiencia a la entidad local y al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá suspender o dejar sin efecto la 
delegación y ejecutar directamente las competencias.

2. Las entidades locales delegadas podrán renunciar a la delegación en los casos 
establecidos en el decreto de delegación o cuando, por circunstancias sobrevenidas, se 
justifique suficientemente la imposibilidad de su desempeño sin menoscabo del ejercicio de 
sus competencias propias o, en su caso, de las transferidas.

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía establecerá, previa instrucción del correspondiente expediente 
administrativo, los mecanismos de liquidación de los recursos y cargas provocados por la 
delegación.
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Artículo 23.  La encomienda de gestión.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá acordar con las entidades locales y 

con sus entes dependientes o vinculados la realización de actividades de carácter material, 
técnico o de servicios de su competencia, en el marco de la legislación autonómica, 
mediante encomienda de gestión.

2. La encomienda se formalizará mediante un convenio interadministrativo, que 
determinará, al menos, su alcance, la habilitación normativa y el plazo de vigencia.

3. La efectividad de la encomienda requerirá que vaya acompañada de la dotación 
económica o incremento de financiación, a favor de las entidades locales receptoras, de los 
medios económicos para llevarla a cabo.

Sección 5.ª Relaciones financieras de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
con las entidades locales

Artículo 24.  Colaboración financiera.
1. La aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía a la financiación de las 

competencias locales propias y transferidas se realizará fundamentalmente a través del 
mecanismo de participación en los tributos de la Comunidad Autónoma previsto en el artículo 
192.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Adicionalmente la Comunidad Autónoma podrá establecer programas de colaboración 
financiera específica para materias concretas. La determinación de las entidades 
beneficiarias responderá a criterios objetivos y estará supeditada a su aceptación.

3. En la elaboración de estos programas deberán participar las entidades locales. Así 
mismo, el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales participará en la definición de los 
parámetros a tener en cuenta para la aplicación de los recursos que la Administración de la 
Junta de Andalucía ponga a disposición de los entes locales.

4. Los programas y recursos derivados de los mismos serán objeto de desarrollo y 
regulación en los términos que reglamentariamente se establezcan, por la consejería 
competente en materia de hacienda.

Artículo 25.  Financiación de nuevas atribuciones.
En el caso de que la Comunidad Autónoma de Andalucía asigne a las entidades locales 

servicios o funciones que entrañen nuevos gastos o la ampliación de los ya existentes, 
acordará simultáneamente la dotación de los recursos económicos para hacer frente a las 
nuevas cargas financieras.

TÍTULO II
Los servicios y la iniciativa económica locales

CAPÍTULO I
Servicios locales de interés general y su régimen jurídico

Sección 1.ª Régimen jurídico general

Artículo 26.  Servicios locales de interés general.
1. Son servicios locales de interés general los que prestan o regulan y garantizan las 

entidades locales en el ámbito de sus competencias y bajo su responsabilidad, así como las 
actividades y prestaciones que realizan a favor de la ciudadanía orientadas a hacer efectivos 
los principios rectores de las políticas públicas contenidos en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

2. Las entidades locales, actuando de forma individual o asociada, tienen plena libertad 
para constituir, regular, modificar y suprimir los servicios locales de interés general de su 
competencia, de acuerdo con la ley y el Derecho europeo.
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Artículo 27.  Principios informadores de los servicios locales de interés general.
El régimen de los servicios locales de interés general de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se inspira y fundamenta en los siguientes principios:
1. Universalidad.
2. Igualdad y no discriminación.
3. Continuidad y regularidad.
4. Precio adecuado a los costes del servicio.
5. Economía, suficiencia y adecuación de medios.
6. Objetividad y transparencia en la actuación administrativa.
7. Prevención y responsabilidad por la gestión pública.
8. Transparencia financiera y en la gestión.
9. Calidad en la prestación de actividades y servicios.
10. Calidad medioambiental y desarrollo sostenible.
11. Adecuación entre la forma jurídica y el fin de la actividad encomendada como límite 

de la discrecionalidad administrativa.

Artículo 28.  Clasificación de los servicios locales de interés general.
1. Las entidades locales pueden configurar los servicios locales de interés general como 

servicio público y servicio reglamentado.
2. Los servicios locales de interés general se prestan en régimen de servicio público 

cuando la propia entidad local realiza, de forma directa o mediante contrato administrativo, la 
actividad objeto de la prestación.

3. Los servicios locales de interés general se prestan en régimen de servicio 
reglamentado cuando la actividad que es objeto de la prestación se realiza por particulares 
conforme a una ordenanza local del servicio que les impone obligaciones específicas de 
servicio público en virtud de un criterio de interés general.

Artículo 29.  Régimen jurídico de los servicios locales de interés general en régimen de 
servicio reglamentado.

1. Las ordenanzas locales de servicios reglamentados deben contemplar, entre otros, los 
siguientes aspectos:

a) En relación al servicio, las condiciones técnicas de su prestación, las obligaciones 
específicas de servicio público que se les impone en virtud del criterio de interés general, así 
como los niveles mínimos de calidad, en su caso. Igualmente determinará, en función del 
servicio de que se trate, las tarifas o precios aplicables para toda o parte de la actividad, así 
como los supuestos en que la actividad puede ser subvencionada por la entidad local.

b) En relación a los usuarios, los derechos y deberes.
c) En relación con el prestatario del servicio, la regulación de su situación jurídica 

respecto de la Administración, en la que se debe concretar si, por necesidades imperiosas 
de interés general, procede que el inicio, las modificaciones y el cese de la prestación del 
servicio quedan sometidos a autorización administrativa, comunicación o declaración 
responsable previas, las sanciones aplicables por las infracciones en que puedan incurrir y 
los supuestos de revocación de la autorización o clausura de la actividad.

2. Los posibles controles administrativos preventivos sobre la actividad de servicio se 
regirán por las normas de derecho interno y europeo relativas a la competencia.

3. Los ciudadanos podrán exigir de la entidad local, en vía administrativa o contencioso-
administrativa, la vigilancia y cumplimiento de la reglamentación establecida en la ordenanza 
de cada servicio reglamentado. Las demás condiciones de prestación del servicio serán 
exigibles ante el orden jurisdiccional competente.

Artículo 30.  Creación de servicios públicos.
1. Las entidades locales acordarán, por medio de ordenanza, la creación y el régimen de 

funcionamiento de cada servicio público local. La prestación del servicio se iniciará a la 
entrada en vigor de la ordenanza correspondiente.
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2. Solo se excluyen de lo dispuesto en el apartado anterior las actuaciones esporádicas 
o discontinuas en el tiempo, tales como talleres, cursos, jornadas o actividades públicas de 
carácter singular en los ámbitos de la cultura, el deporte, la enseñanza, el turismo y 
similares, que tengan carácter de servicio público, en cuyo caso, si procediera exigir precios 
públicos por su prestación, serán preceptivos los correspondientes acuerdos para la 
imposición y ordenación.

3. La ordenanza reguladora de la prestación del servicio público determinará al menos lo 
siguiente:

a) Alcance, carácter, contenido y regularidad de las prestaciones que incluya.
b) Forma de financiación del servicio, especificando, cuando estén previstas 

aportaciones de los usuarios, si se establecen o no diferencias económicas en beneficio de 
las personas o los grupos sociales de menor capacidad económica o merecedoras de 
especial protección.

c) Modalidades de gestión y sanciones que se puedan imponer al prestador.
d) Estándares de calidad del servicio.
e) Derechos y deberes de los usuarios.
f) Régimen de inspección y de valoración de calidad de cada servicio.
4. Todo ciudadano o ciudadana podrá exigir en la vía administrativa, o en el orden 

jurisdiccional correspondiente, la prestación del servicio público en los estrictos términos 
regulados en la correspondiente ordenanza.

Artículo 31.  Servicios públicos básicos.
1. Son servicios públicos básicos los esenciales para la comunidad. Su prestación es 

obligatoria en todos los municipios de Andalucía.
2. Tienen en todo caso la consideración de servicios públicos básicos los servicios 

enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 32.  Servicios públicos reservados.
1. Se declara la reserva a favor de los municipios de los servicios públicos básicos 

enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Mediante ley 
se podrá efectuar la reserva para otras actividades y servicios.

2. La reserva habilita para la prestación efectiva en régimen de monopolio de los 
servicios públicos referidos en el apartado anterior.

3. La prestación en régimen de monopolio de un servicio público será acordada por el 
pleno del ayuntamiento correspondiente, adoptado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la corporación, previa la tramitación de un 
expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida, que incluirá, en todo 
caso:

a) Una memoria justificativa, que recogerá, entre otros extremos, la estructura del 
mercado sobre el que actúa la reserva, los posibles intereses empresariales afectados y las 
posibles compensaciones derivadas de la reserva; el concreto interés general que motiva la 
reserva y el cumplimiento de los criterios del Derecho europeo y nacional sobre la 
competencia relativos a la creación de los derechos especiales o exclusivos.

b) Un trámite de información pública y de audiencia a todos los sujetos directamente 
afectados por el proyecto de reserva.

c) Un informe provincial sobre cada concreto proyecto de reserva. El informe será 
obstativo cuando la reserva proyectada afecte de forma relevante al interés económico 
supramunicipal.

4. La recepción y uso de los servicios públicos reservados a las entidades locales podrá 
ser declarada obligatoria para los ciudadanos mediante ordenanza, cuando lo requiera la 
seguridad, salubridad o circunstancias de interés general.
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Sección 2.ª Modos de gestión de los servicios públicos

Artículo 33.  Modalidades de prestación en régimen de servicio público.
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse de forma directa, por la propia 

entidad, o de forma indirecta, mediante modalidades contractuales de colaboración.
2. Tiene la consideración de gestión propia o directa la prestación de los servicios 

públicos que las entidades locales desarrollen por sí o a través de sus entes vinculados o 
dependientes.

3. La gestión propia o directa por la entidad local puede revestir las siguientes 
modalidades:

a) Prestación por la propia entidad local.
b) Agencia pública administrativa local.
c) Agencia pública empresarial local.
d) Agencia especial local.
e) Sociedad mercantil local.
f) Sociedad interlocal.
g) Fundación pública local.
4. Son modalidades contractuales de colaboración las previstas con este carácter en la 

legislación básica sobre contratos del sector público para el contrato de gestión de servicios 
públicos.

5. Los servicios que impliquen ejercicio de autoridad en ningún caso podrán prestarse 
mediante modalidades contractuales de colaboración ni mediante sociedad mercantil local o 
interlocal, ni fundación pública local.

6. En el expediente que se tramite para la constitución de las entidades previstas en las 
letras b a g del apartado 3 de este artículo deberá incorporarse una memoria acreditativa de 
las ventajas que tendría la modalidad de prestación respecto a la prestación por la propia 
entidad local, que incluirá un estudio económico financiero del coste previsible de su 
implantación.

Artículo 34.  Agencia pública administrativa local.
1. Las agencias administrativas locales son entidades públicas que se rigen por el 

Derecho Administrativo, a las que se atribuye la realización de actividades de promoción, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos y otras actividades administrativas de 
competencia de las entidades locales, salvo las potestades expropiatorias.

Las entidades locales no podrán crear agencias públicas administrativas para el ejercicio 
de actividades económicas en régimen de mercado.

2. Las agencias públicas administrativas locales se rigen por el mismo régimen jurídico 
de personal, presupuestario, económico-financiero, patrimonial, de control y contabilidad que 
el establecido para las entidades locales.

Para el desarrollo de sus funciones dispondrán de las potestades que tengan atribuidas 
de manera expresa por sus estatutos.

3. En las agencias públicas administrativas locales existirá un consejo rector, cuya 
composición y atribuciones se determinarán en los estatutos de la entidad.

Artículo 35.  Agencia pública empresarial local.
1. Las agencias empresariales locales son entidades públicas a las que se atribuye la 

realización de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes 
de interés público susceptibles de contraprestación.

Las entidades locales no podrán crear agencias públicas empresariales para el ejercicio 
de actividades administrativas.

2. Las agencias públicas empresariales locales se rigen por el Derecho Privado, excepto 
en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el 
ejercicio de las potestades administrativas que expresamente tengan atribuidas en sus 
estatutos y en los aspectos específicamente regulados en la legislación de haciendas 
locales, en sus estatutos y demás disposiciones de general aplicación.
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Las agencias públicas empresariales locales ejercerán únicamente las potestades 
administrativas que expresamente se les atribuyan y solo pueden ser ejercidas por aquellos 
órganos a los que en los estatutos se les asigne expresamente esta facultad.

No podrá atribuirse a las agencias públicas empresariales locales cuyo objeto sea 
exclusivamente la producción de bienes de interés público en régimen de mercado 
potestades que impliquen ejercicio de autoridad.

3. Las agencias públicas empresariales locales estarán regidas por un consejo de 
administración cuya composición y atribuciones se determinarán en los estatutos de la 
entidad.

Artículo 36.  Agencia local en régimen especial.
1. Las agencias locales en régimen especial son entidades públicas a las que se atribuye 

cualquiera de las actividades propias de las agencias públicas administrativas locales y 
agencias públicas empresariales locales, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) Que se les asignen funciones que impliquen ejercicio de autoridad.
b) Que requieran especialidades en su régimen jurídico.
2. Las agencias locales en régimen especial se rigen por el Derecho Privado, excepto en 

las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio 
de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados en esta ley, en sus estatutos y demás disposiciones de general aplicación.

3. La actuación de las agencias locales en régimen especial se ajustarán a un plan de 
acción anual, bajo la vigencia y con arreglo a un pertinente contrato plurianual de gestión, 
que definirá los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar, así como los siguientes extremos:

a) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la consecución 
de los objetivos.

b) La repercusión sobre el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos sobre la 
exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el personal directivo, 
así como sobre el montante de masa salarial destinada al complemento de productividad o 
concepto equivalente del personal laboral.

4. Corresponderá al pleno de la entidad local la aprobación del contrato de gestión de las 
agencias de régimen especial. En el seno de las agencias locales en régimen especial se 
creará una comisión de control, cuyas funciones y composición se determinarán en los 
estatutos, a la que corresponderá informar sobre la ejecución del contrato de gestión.

Artículo 37.  Disposiciones comunes a las agencias locales.
1. La creación, modificación, fusión y supresión de las agencias públicas administrativas 

locales, de las agencias públicas empresariales locales y de las agencias especiales 
corresponderá al pleno de la entidad local, que deberá aprobar sus estatutos.

2. Los estatutos de las agencias locales habrán de ser aprobados y publicados 
previamente a la entrada en funcionamiento efectivo e incluirán como contenido mínimo su 
denominación, funciones y competencias, con expresa indicación de las potestades que 
tengan atribuidas y determinación de los máximos órganos de dirección del organismo.

Artículo 38.  Sociedad mercantil local.
1. Las sociedades mercantiles locales tendrán por objeto la realización de actividades o 

la gestión de servicios de competencia de la entidad local.
2. Las sociedades mercantiles locales se regirán, cualquiera que sea la forma jurídica 

que adopten, por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en las que sea de 
aplicación la normativa patrimonial, presupuestaria, contable, de control financiero, de control 
de eficacia y contratación, sin perjuicio de lo señalado en la legislación que resulte 
expresamente aplicable como garantía de los intereses públicos afectados.
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3. La sociedad mercantil local deberá adoptar alguna de las formas de sociedad 
mercantil con responsabilidad limitada y su capital social será íntegramente de titularidad 
directa o indirecta de una entidad local.

4. Los estatutos deberán ser aprobados por el pleno de la entidad local, que se 
constituirá como junta general de la sociedad, y publicados con carácter previo a la entrada 
en funcionamiento de la sociedad. En ellos se determinará la forma de designación y 
funcionamiento del consejo de administración, los demás órganos de dirección de la misma y 
los mecanismos de control que, en su caso, correspondan a los órganos de la entidad local.

Artículo 39.  Sociedad interlocal.
Las entidades locales podrán crear o participar en sociedades interlocales para la 

prestación conjunta de actividades y servicios de su competencia, prestación que tendrá la 
consideración de gestión propia siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Capital exclusivo público local, con prohibición expresa de entrada de capital privado.
2. Que las entidades locales integrantes ejerzan un control análogo al que ejercen sobre 

sus propios servicios.
3. Adopción de acuerdos por mayoría e integración de los órganos sociales por los entes 

que la componen.
4. No puede tener encomendadas actividades de mercado.
5. Como forma de gestión propia, la sociedad interlocal solo puede prestar su actividad 

en el territorio de las entidades locales que la crean.

Artículo 40.  Fundación pública local.
Tendrán la consideración de fundaciones públicas locales las fundaciones en las que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
1. Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la entidad 

local, sus entidades vinculadas o dependientes o empresas, así como aquellas en las que su 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 
cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por dichas entidades.

2. Aquellas en las que la entidad local tenga una representación mayoritaria. Se 
entenderá que existe esta cuando más de la mitad de los miembros de los órganos de 
administración, dirección o vigilancia de la fundación sean nombrados por la entidad local 
directamente o a través de cualquiera de sus entidades, vinculadas o dependientes, o 
empresas.

Artículo 41.  Creación, modificación y extinción de la fundación pública local.
La creación y extinción de las fundaciones públicas locales, la adquisición y pérdida de la 

representación mayoritaria, así como la modificación de sus fines fundacionales, requerirán 
acuerdo previo del pleno de la entidad. El acuerdo determinará las condiciones generales 
que deben cumplir todos estos actos y designará a la persona que haya de actuar por ella en 
el acto de constitución y, en su caso, a su representación en el patronato.

Artículo 42.  Régimen jurídico de la fundación pública local.
1. Las fundaciones públicas locales no podrán ejercer potestades públicas. Solo podrán 

realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las entidades locales 
fundadoras, debiendo contribuir a la consecución de los fines de las mismas, sin que ello 
suponga la asunción de la titularidad de las competencias de estas.

2. En todo caso, corresponde a las entidades locales la designación de la mayoría de los 
miembros del patronato.

3. En los aspectos no regulados específicamente en este capítulo, las fundaciones 
públicas locales se regirán, con carácter general, por la legislación sobre fundaciones, 
contratos del sector público, patrimonio, haciendas locales u otra que resulte de aplicación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 33  Ley de autonomía local de Andalucía

– 812 –



Artículo 43.  La empresa mixta de colaboración pública-privada.
1. Los entes locales pueden gestionar los servicios locales de interés económico general 

mediante la constitución o participación en empresas mixtas. La empresa mixta es una 
sociedad mercantil con limitación de responsabilidad cuyo capital sólo parcialmente 
pertenece, directa o indirectamente, a la entidad local.

2. En todo caso, el proceso de constitución de estas sociedades tiene que asegurar la 
libre concurrencia y la igualdad de oportunidades del capital privado, por lo que la selección 
del socio privado estará sujeta a los procedimientos de concurrencia que resulten de 
aplicación según la legislación de contratos del sector público.

Artículo 44.  Transparencia en la gestión de los servicios locales de interés económico 
general.

Cuando las empresas a las que las administraciones locales hayan atribuido la gestión 
de servicios de interés económico general o hayan concedido derechos especiales o 
exclusivos realicen además otras actividades, actúen en régimen de competencia y reciban 
cualquier tipo de compensación por el servicio público, estarán sujetas a la obligación de la 
llevanza de cuentas separadas, de información sobre los ingresos y costes correspondientes 
a cada una de las actividades y sobre los métodos de asignación empleados, en los términos 
establecidos por la legislación estatal y por el Derecho europeo.

CAPÍTULO II
De la iniciativa económica local

Artículo 45.  Iniciativa económica local.
1. En los términos del artículo 128.2 de la Constitución Española, las entidades locales 

andaluzas podrán ejercer la iniciativa pública para el ejercicio de actividades económicas en 
el marco de sus políticas propias, en régimen de libre concurrencia.

2. El ejercicio de actividades económica en régimen de libre concurrencia requiere 
acuerdo de la entidad local adoptado por mayoría.

Artículo 46.  Empresa pública local.
1. Para el ejercicio de actividades económicas las entidades locales adoptarán, 

preferentemente, la forma de empresa pública local.
2. Tendrá la consideración de empresa pública local cualquier sociedad mercantil con 

limitación de responsabilidad en la que los entes locales ostenten, directa o indirectamente, 
una posición dominante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las 
normas que la rigen.

3. Las empresas públicas locales tendrán por objeto la realización de actividades 
comerciales o de gestión de servicios en régimen de mercado, actuando bajo el principio de 
la libre competencia.

4. Las empresas públicas en ningún caso podrán ejercer potestades públicas.

Artículo 47.  Creación de la empresa pública local.
1. La creación de la empresa pública local requiere autorización del pleno mediante 

acuerdo adoptado por mayoría, previo expediente acreditativo de la conveniencia y 
oportunidad de la medida, acuerdo que deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y habrá de especificar como contenido mínimo obligatorio:

a) Denominación.
b) Forma jurídica de la sociedad.
c) Descripción de las actividades que integran el objeto social.
d) Facultad de participar o crear otras sociedades mercantiles.
e) Participación de la entidad local en el capital social, así como mecanismos para 

garantizar el mantenimiento de la posición de partícipe mayoritario cuando sea oportuno por 
razón de interés público.
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f) Líneas básicas de su organización y de funcionamiento de la administración de la 
sociedad y, en su caso, del consejo de administración.

g) Adscripción.
Asimismo, el acuerdo debe incorporar y aprobar el proyecto de estatutos y el plan inicial 

de actuación en los mismos términos que los establecidos para las agencias.
2. Los estatutos deberán ser aprobados y publicados con carácter previo a la entrada en 

funcionamiento de la empresa pública local.

Artículo 48.  Régimen jurídico.
1. La empresa pública local se regirá, cualquiera que sea su forma jurídica, por el 

ordenamiento jurídico privado, salvo las materias en que sea de aplicación la normativa 
presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia, patrimonial y de 
contratación.

2. Los estatutos determinarán el funcionamiento del consejo de administración y de sus 
restantes órganos de dirección.

3. El personal al servicio de las empresas públicas locales se rige por el Derecho 
Laboral. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y 
de los procesos selectivos correspondientes, basados en los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

Artículo 49.  Transparencia de las relaciones financieras.
1. Las empresas públicas locales tendrán el deber de suministrar información, en los 

plazos que se establezcan en sus estatutos, a la administración local de la que dependan, 
sobre la recepción de fondos enviados por las distintas administraciones públicas, al objeto 
de garantizar la transparencia de las relaciones financieras.

2. Las empresas públicas locales tendrán que incluir en la memoria anual información 
específica sobre la puesta a disposición de fondos efectuada por las administraciones 
públicas, ya sea directa o indirectamente, los objetivos perseguidos por los mismos y su 
utilización efectiva.

TITULO III
El patrimonio de las entidades locales

Artículo 50.  Concepto del patrimonio local.
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de bienes, 

derechos y acciones que, por cualquier título, les pertenezcan, y está orientado en su 
totalidad a la consecución de sus fines. Corresponde su gestión a la propia entidad o 
entidades de ella dependientes, que la ejercerán bajo su responsabilidad directa, salvo la de 
los elementos del patrimonio que se hallen adscritos a los fines de las entidades de 
cooperación en que estén integradas.

2. Los elementos del patrimonio de las entidades locales, en atención al uso o servicio 
destinado, se clasifican en demaniales y patrimoniales. Los bienes comunales, que son 
aquellos cuyo aprovechamiento corresponde al común de los vecinos, tienen la 
consideración de dominio público.

Artículo 51.  Presunción de patrimonialidad de bienes y derechos en su adquisición.
Los bienes y derechos de las entidades locales se entienden adquiridos con el carácter 

de patrimoniales, sin perjuicio de su posterior afectación al uso o servicio de interés general.

Artículo 52.  Reglas generales sobre la disposición del patrimonio.
1. Los bienes y derechos de dominio público o demaniales son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables.
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2. Las entidades locales de Andalucía podrán disponer de sus bienes y derechos de 
carácter patrimonial mediante subasta pública, concurso o adjudicación directa, previo 
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, sin necesidad de autorización previa 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea su importe.

3. No podrán imponerse cargas o gravámenes sobre los bienes o derechos patrimoniales 
de las entidades locales sino con los requisitos exigidos para su enajenación.

Artículo 53.  Libertad de pactos en el tráfico jurídico de bienes y derechos patrimoniales.
Los contratos, convenios y demás negocios jurídicos sobre los bienes y derechos 

patrimoniales están sujetos al principio de libertad de pactos.
Las entidades locales podrán, para la consecución del interés público, concertar las 

cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarias al 
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración.

TÍTULO IV
Relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades locales

CAPÍTULO I
Información e impugnación de disposiciones y actos

Artículo 54.  Publicidad de la actividad local y garantías.
1. Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información sobre la actuación 

municipal, así como su transparencia y control democrático, así como facilitar la información 
intergubernamental y complementando lo dispuesto por la legislación básica sobre 
procedimiento administrativo común, los ayuntamientos y sus organismos y entidades 
dependientes o vinculadas deberán publicar en la sede electrónica de su titularidad o, en su 
defecto, en la sede electrónica de la respectiva diputación provincial, en el plazo de cinco 
días desde su adopción, las disposiciones y actos administrativos generales que versen 
sobre las siguientes materias:

a) Ordenación territorial, ordenación y disciplina urbanísticas, y proyectos para su 
ejecución.

b) Planificación, programación y gestión de viviendas.
c) Ordenación y prestación de servicios básicos.
d) Prestación de servicios sociales comunitarios y de otros servicios locales de interés 

general.
e) Organización municipal complementaria.
f) Seguridad en lugares públicos.
g) Defensa de las personas consumidoras y usuarias.
h) Salud pública.
i) Patrimonio de las entidades locales, incluyendo las que afecten a los bienes 

integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.
j) Actividad económica-financiera.
k) Aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de la entidad, así como las 

modificaciones presupuestarias.
l) Selección, promoción y regulación de las condiciones de trabajo del personal 

funcionario y laboral de las entidades locales.
m) Contratación administrativa.
n) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos por la normativa 

reguladora del acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

2. La información publicada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior gozará de 
las garantías de integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios, 
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prevista en la normativa sobre el acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios 
públicos, que deberán crear las administraciones públicas andaluzas.

3. La publicidad de actos de otras administraciones públicas u órganos judiciales que los 
ayuntamientos tengan la obligación de publicar se hará también en sede electrónica.

Artículo 55.  Información mutua entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales.
1. Las entidades locales y sus organismos y entidades dependientes o vinculados 

trasladarán a la Administración de la Junta de Andalucía la información relativa a las 
disposiciones y actos en el plazo, forma y por los medios de comunicación telemática, y 
conforme a los estándares de interoperabilidad establecidos por la Comunidad Autónoma, la 
cual podrá recabar información complementaria para ampliar la previamente recibida o 
cuando, teniendo conocimiento de alguna actuación de los entes locales, estos no la 
hubiesen remitido en el plazo señalado.

2. Las entidades locales podrán requerir información a la Administración de la Junta de 
Andalucía sobre los actos que afecten al ejercicio de la competencia local.

Artículo 56.  Impugnación de disposiciones y actos.
1. Conforme a lo previsto en la legislación básica del Estado, la Junta de Andalucía 

podrá someter a control jurisdiccional los actos y disposiciones de las entidades locales 
cuando se considere que vulneran el ordenamiento jurídico, menoscaben sus competencias, 
interfieran su ejercicio o excedan las mismas. Con carácter previo al ejercicio de la acción 
procesal, la Junta de Andalucía podrá requerir a la entidad local que modifique o anule la 
disposición o acto objeto de controversia y, en su caso, suspenda su eficacia.

2. Conforme a lo previsto en la legislación básica del Estado, las entidades locales 
podrán impugnar las actuaciones autonómicas que invadan sus competencias y las normas 
que vulneren la autonomía local.

CAPÍTULO II
Relaciones de coordinación

Artículo 57.  Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales como órgano de representación de 

los municipios y las provincias ante las instituciones de la Junta de Andalucía con la finalidad 
de garantizar el respeto a las competencias locales. Para el ejercicio de sus competencias 
goza de autonomía orgánica y funcional. El Consejo adoptará su propio reglamento interno 
de organización y funcionamiento.

2. Corresponde al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales conocer con carácter previo 
cuantos anteproyectos de leyes, planes y proyectos de disposiciones generales se elaboren 
por las instituciones y órganos de la Comunidad Autónoma de

Andalucía que afecten a las competencias locales propias, e informar sobre el impacto 
que aquellas puedan ejercer sobre dichas competencias, pudiendo emitir juicios basados en 
criterios de legalidad y oportunidad que en ningún caso tendrán carácter vinculante.

3. Los informes del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales se aprobarán mediante 
votación, por mayoría simple de los asistentes.

4. El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales estará compuesto por la totalidad de la 
representación local en el Consejo Andaluz de Concertación Local más cinco cargos electos 
locales propuestos por la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de 
mayor implantación. El presidente o presidenta será elegido por mayoría absoluta del 
Consejo.

Los miembros del Consejo podrán delegar el ejercicio del cargo en otros miembros 
electos de la misma diputación o ayuntamiento de la que forman parte.

5. Cuando se rechacen las observaciones o reparos formulados por el Consejo Andaluz 
de Gobiernos Locales, deberá mediar información expresa y detallada.

6. En el trámite parlamentario de las disposiciones legislativas y planes que afecten a lo 
recogido en el apartado 2 de este artículo, será conocida la posición del Consejo Andaluz de 
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Gobiernos Locales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

7. Reglamentariamente se establecerá su régimen de funcionamiento.

Artículo 58.  Coordinación administrativa.
1. La Comunidad Autónoma, para asegurar la coherencia de actuación de las distintas 

administraciones públicas, podrá ejercer sus facultades de coordinación sobre la actividad de 
las entidades locales, y especialmente de las entidades locales de cooperación, en los 
siguientes supuestos:

a) Si la actividad o el servicio trascienden el ámbito de los intereses propios de las 
entidades locales.

b) Si la actividad o el servicio local inciden o condicionan de forma relevante los intereses 
de la Comunidad Autónoma.

c) Si la actividad o el servicio local son concurrentes o complementarios respecto a los 
de la Comunidad Autónoma.

d) Cuando se produzcan delegaciones de competencias de la Comunidad Autónoma en 
las entidades locales.

2. La coordinación se realizará mediante la definición concreta y en relación con una 
materia, servicio o competencia determinados de los intereses generales o comunitarios, a 
través de los planes sectoriales e intersectoriales, cuando concurren competencias de varios 
sectores, para la fijación de los objetivos y la determinación de las prioridades de la acción 
pública en la materia correspondiente.

3. Las funciones de coordinación de la Administración de la Comunidad Autónoma no 
podrán afectar en ningún caso a la autonomía de las entidades locales.

4. La coordinación tendrá por finalidad la fijación de medios y sistemas de relación que 
hagan posible la información recíproca, la homogeneidad técnica y la acción conjunta de las 
distintas administraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias, de tal 
modo que se logre la integración de actuaciones parciales en la globalidad del sistema.

Artículo 59.  Planes sectoriales.
1. Las leyes sectoriales de la Comunidad Autónoma podrán facultar al Consejo de 

Gobierno para coordinar el ejercicio de las competencias propias de las entidades locales 
entre sí y, especialmente, con las de la Comunidad Autónoma, por medio de planes 
sectoriales de coordinación, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) Que sea necesario para asegurar la coherencia de la actuación de las 
administraciones públicas, en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo anterior.

b) Que dicho fin no pueda alcanzarse por los procedimientos de cooperación voluntaria 
previstos en la presente ley y en la restante normativa de régimen local o estos resultaran 
manifiestamente inadecuados por razón de las características de la tarea pública de que se 
trate.

2. Las entidades locales ejercerán sus facultades de programación, planificación u 
ordenación de los servicios o actividades de su competencia en el marco de las previsiones 
de los planes a que se refiere el párrafo anterior.

3. En todo caso, la ley sectorial deberá precisar, con el suficiente grado de detalle, las 
condiciones y los límites de la coordinación.
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TÍTULO V
La cooperación territorial

CAPÍTULO I
Fines, principios y tipología de la cooperación

Artículo 60.  Fines.
La cooperación territorial se orientará a la consecución de los siguientes fines:
1. Propiciar un modelo territorial acorde con los criterios básicos de desarrollo sostenible 

y de cohesión económica, social y territorial.
2. Adecuar el gobierno del territorio a la realidad espacial y funcional existente.
3. Mejorar la calidad y la gestión de los servicios y equipamientos públicos, así como de 

las infraestructuras básicas del territorio considerado en su conjunto, propiciando la 
optimización de los recursos.

4. Garantizar las condiciones básicas de gobierno y gestión de las entidades 
intermunicipales y aumentar su capacidad organizativa para desarrollar las iniciativas y 
proyectos demandados por la sociedad con criterios de economías de escala.

5. Dotar a las entidades de mayor capacidad legal, técnica y financiera.
6. Favorecer el desarrollo de proyectos comunes que incrementen la competitividad del 

ámbito territorial afectado.
7. Favorecer unos niveles adecuados de calidad de vida, a través de la protección y 

gestión conjunta del patrimonio natural, social, histórico y cultural.
8. Crear mecanismos para la articulación y defensa de los intereses comunes de los 

cooperantes ante terceros.

Artículo 61.  Principios de la cooperación territorial.
1. La cooperación territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía se regirá por los 

principios generales de autonomía local, descentralización, eficacia, eficiencia, participación, 
planificación y calidad.

2. No podrán coexistir dos o más entidades de cooperación sobre un mismo territorio 
cuando coincidan en un mismo objeto. En el supuesto anterior, el expediente de creación de 
la nueva entidad deberá incluir, en todo caso, la fórmula y procedimiento de absorción de la 
entidad preexistente.

Artículo 62.  Tipología.
1. La cooperación territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía se podrá llevar a 

cabo a través de las entidades e instrumentos que se enumeran en los apartados siguientes.
2. Son entidades de cooperación territorial:
a) Las mancomunidades de municipios.
b) Los consorcios.
c) Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa que dé lugar a la creación 

de un ente con personalidad jurídica, que pudiera establecerse para el desempeño de 
servicios, obras o iniciativas de interés para la cooperación territorial en Andalucía y que se 
ajuste a los fines y principios de la presente ley.

3. Son instrumentos para la cooperación territorial:
a) Los convenios de cooperación.
b) Las redes de cooperación.
c) Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa que no dé lugar a la 

creación de un ente con personalidad jurídica, que pudiera establecerse para el desempeño 
de servicios, obras o iniciativas de interés para la cooperación territorial en Andalucía y que 
se ajuste a los fines y principios de la presente ley.
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CAPÍTULO II
Entidades e instrumentos para la cooperación

Sección 1.ª Mancomunidades de municipios

Artículo 63.  Definición y objeto.
1. Los municipios tienen derecho a asociarse entre sí, constituyendo mancomunidades, 

para la planificación, establecimiento, gestión o ejecución en común de obras y servicios 
determinados de competencia propia.

2. El objeto de la mancomunidad deberá ser determinado y no podrá comprender el 
ejercicio de la totalidad de las competencias asignadas a los respectivos municipios.

Artículo 64.  Ámbito territorial de las mancomunidades.
1. El ámbito territorial de actuación de las mancomunidades será el de los municipios en 

ellas integrados. Para que los municipios se mancomunen no será indispensable que 
pertenezcan a la misma provincia ni que exista entre ellos continuidad territorial, si esta no 
es requerida por la naturaleza de los fines de la mancomunidad.

2. Para la constitución de mancomunidades con municipios pertenecientes a otras 
comunidades autónomas será necesaria la aprobación del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la legislación de las comunidades autónomas a las que pertenezcan aquellos.

3. En cualquier caso, una mancomunidad de municipios de Andalucía podrá prestar sus 
servicios a municipios de otra comunidad autónoma que lo soliciten con carácter provisional. 
En este caso será necesaria la aprobación del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el cumplimiento de los requisitos o autorizaciones que se 
establezcan en la normativa de la comunidad autónoma a la que pertenezcan los municipios 
que efectúen la solicitud.

Artículo 65.  Personalidad y régimen jurídico.
1. Las mancomunidades legalmente constituidas tienen la condición de entidad local de 

cooperación territorial, con personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de sus 
fines específicos. Su régimen jurídico será el establecido en sus propios estatutos, que 
deberán respetar, en todo caso, lo dispuesto en la presente ley, así como en las normas que 
la desarrollen.

2. Las potestades de las mancomunidades serán las estrictamente necesarias para el 
cumplimiento de sus fines, debiéndose contener de forma expresa en sus estatutos.

Artículo 66.  Contenido de los estatutos.
Los estatutos de las mancomunidades establecerán su régimen orgánico y de 

funcionamiento y contendrán, como mínimo, las determinaciones siguientes:
1. La denominación y la sede de la mancomunidad.
2. Los municipios que la integran.
3. Su objeto, fines, potestades y servicios y obras que asume.
4. El órgano de representación municipal, sus atribuciones, incluyendo funciones de 

control de gobierno, composición, forma de designación y cese de sus miembros.
5. Los órganos de gobierno y administración, sus atribuciones, composición, forma de 

designación y cese de sus miembros.
6. Las normas de funcionamiento de los órganos de gobierno, de la gestión 

administrativa y de la gerencia, en su caso.
7. Los recursos económicos, con especial referencia a las aportaciones que deban 

efectuar los municipios integrantes. Tales aportaciones deberán responder a criterios de 
proporcionalidad.

8. El período mínimo de permanencia en la mancomunidad de los municipios 
integrantes, nunca superior a cuatro años.

9. La duración de la mancomunidad.
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10. El procedimiento de modificación de los estatutos.
11. El procedimiento de incorporación y separación de municipios.
12. Las causas y procedimiento de disolución.
13. Las normas sobre la liquidación de la mancomunidad.
14. Los derechos y obligaciones de los municipios mancomunados.
15. El régimen indemnizatorio aplicable a los municipios por incumplimiento de sus 

obligaciones con la mancomunidad.
16. Previsiones sobre el régimen jurídico en que hayan de quedar los bienes cedidos en 

uso por los municipios que se separen de la mancomunidad.

Artículo 67.  Garantía de representatividad municipal en las mancomunidades.
1. Sin perjuicio del respeto a la autonomía local en la determinación de los órganos de la 

mancomunidad, de sus atribuciones y régimen de funcionamiento, sus estatutos 
garantizarán que la composición del órgano de representación municipal asegure la 
presencia de miembros electos de todos los municipios, sin que ninguno pueda ostentar la 
mayoría absoluta.

2. Los representantes en el órgano citado se designarán, por cada municipio, de forma 
proporcional a los resultados electorales obtenidos en las últimas elecciones locales.

Artículo 68.  Iniciativa para la constitución de las mancomunidades.
El acuerdo inicial para la constitución de una mancomunidad deberá ser adoptado por 

cada uno de los municipios interesados, requiriéndose el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de los plenos de cada uno de los ayuntamientos 
promotores.

Artículo 69.  Aprobación inicial de los estatutos.
1. El proyecto de estatutos de la mancomunidad será redactado por los concejales de los 

municipios promotores constituidos en asamblea, o por una comisión designada a tal fin por 
la propia asamblea de entre las personas representantes de cada uno de los municipios. 
Igualmente, se establecerá por la asamblea el régimen de funcionamiento y el calendario de 
trabajo para redactar el proyecto de estatutos. En cualquier caso, la presidencia y la 
secretaría de la asamblea serán desempeñadas por las personas titulares de la alcaldía y la 
secretaría del ayuntamiento del municipio en que se celebren las sesiones.

2. Una vez redactado el proyecto de estatutos deberá ser aprobado inicialmente por la 
asamblea, precisando dicho trámite el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes.

Artículo 70.  Información pública e informes.
El proyecto de estatutos será sometido a información pública por plazo mínimo de un 

mes mediante la publicación en los tablones de edictos de cada uno de los municipios 
interesados, en la correspondiente sede electrónica de titularidad municipal y provincial, así 
como en los boletines oficiales de las provincias en que radiquen, y se remitirá a las 
diputaciones provinciales afectadas, para que lo informen en el plazo de dos meses. 
Transcurrido el citado plazo sin que se hayan notificado los citados informes se entenderá 
cumplimentado el trámite, continuándose el procedimiento.

Artículo 71.  Aprobación de los estatutos.
Una vez recogidas las observaciones, sugerencias y alegaciones, en su caso, la 

asamblea aprobará provisionalmente el proyecto de estatutos, que se remitirá, junto con todo 
lo actuado, a los diferentes municipios para su aprobación definitiva, que requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de los distintos plenos 
municipales.
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Artículo 72.  Ratificación de acuerdos.
1. Una vez aprobados definitivamente los estatutos, en el plazo de diez días los 

ayuntamientos remitirán certificación del acuerdo a la asamblea de concejales, o, en su 
caso, a la comisión prevista en el artículo 69.1, que los ratificará en un acto único.

2. La asamblea remitirá a la consejería competente sobre régimen local un ejemplar de 
los estatutos por cualquier medio que permita garantizar su autenticidad, así como copia del 
expediente administrativo completo.

Artículo 73.  Publicidad de las mancomunidades.
1. La asamblea, en el plazo de tres días, remitirá al «Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía» el acuerdo junto con los estatutos de la mancomunidad para su publicación. La 
publicación tendrá carácter constitutivo, y determinará el nacimiento de la misma, el 
reconocimiento de su personalidad jurídica y la obligación de inscribirla en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales.

2. Dentro de los tres meses siguientes a la publicación de los estatutos, deberán 
constituirse los órganos de gobierno de la mancomunidad y comenzar su normal 
funcionamiento.

3. La Administración de la Junta de Andalucía comunicará a la Administración General 
del Estado la constitución de la mancomunidad.

Artículo 74.  Modificación de los estatutos.
1. La modificación de los estatutos se regirá por lo previsto en los mismos, que deberá 

respetar, en todo caso, lo establecido en la presente ley.
2. La iniciativa para la modificación de los estatutos podrá partir de cualquiera de los 

municipios mancomunados o del órgano de gobierno de la mancomunidad, y su aprobación 
corresponderá, en todo caso, al órgano de representación municipal. En su 
procedimiento serán trámites obligatorios el sometimiento a información pública por plazo 
mínimo de un mes y la audiencia a las diputaciones provinciales afectadas para que la 
informen en plazo no inferior a un mes.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del apartado 2 por 
Sentencia del TC 19/2022, de 9 de febrero de 2022. Ref. BOE-A-2022-3806

3. Adoptado el acuerdo de modificación de los estatutos se remitirá al «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» para su publicación, y se comunicará a la consejería competente 
sobre régimen local para su registro, que lo comunicará a la Administración General del 
Estado.

Artículo 75.  Adhesión de municipios.
1. Constituida una mancomunidad podrán adherirse voluntariamente a la misma los 

municipios que lo deseen, con sujeción al procedimiento que los estatutos determinen. En 
todo caso, será necesaria la aprobación de la adhesión y de los estatutos de la 
mancomunidad por la mayoría absoluta del número legal de miembros del pleno del 
ayuntamiento que pretende adherirse, así como el trámite de información pública e informe 
de la diputación o diputaciones provinciales interesadas en los términos y plazos 
establecidos en el artículo anterior.

2. Adoptado el acuerdo de adhesión por la mancomunidad, se remitirá al «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» para su publicación, y se comunicará a la consejería competente 
sobre régimen local, que lo comunicará a la Administración General del Estado.

Artículo 76.  Separación de municipios mancomunados.
1. Ningún municipio podrá separarse de la mancomunidad si, habiendo transcurrido el 

período mínimo de permanencia, mantiene deudas con la misma. A tal efecto, con la 
solicitud de separación deberá proceder a la liquidación de las deudas que se mantengan, al 
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abono de la parte del pasivo de la mancomunidad que, en ese momento, le sea 
proporcionalmente imputable, y al pago de los gastos que se deriven de la separación.

2. El órgano de representación municipal de la mancomunidad, cuando considere que 
algún municipio haya incumplido gravemente las obligaciones establecidas en las leyes o en 
los propios estatutos, y previa audiencia del mismo, podrá decidir su separación de la 
mancomunidad y la liquidación de las deudas pendientes, mediante acuerdo adoptado por el 
citado órgano por mayoría de dos tercios de sus componentes.

3. En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos sin 
satisfacer de un municipio a favor de la mancomunidad, previo acuerdo adoptado por el 
órgano de representación municipal, la mancomunidad podrá solicitar a la Administración de 
la Junta de Andalucía la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor de 
aquel, por una cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la 
hacienda de la mancomunidad.

4. Adoptado el acuerdo de separación de un municipio, la mancomunidad lo remitirá, 
junto con la modificación producida en los estatutos, al «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» para su publicación, y se comunicará a la consejería competente sobre régimen 
local.

Artículo 77.  Disolución de mancomunidades.
1. La disolución de mancomunidades se ajustará al régimen establecido en sus propios 

estatutos, que deberán respetar, en todo caso, lo establecido en la presente ley.
2. En caso de disolución de una mancomunidad, esta mantendrá su capacidad jurídica 

hasta que el órgano de gobierno colegiado apruebe la liquidación y distribución de su 
patrimonio.

3. El acuerdo de disolución se comunicará a la consejería competente sobre régimen 
local, que lo trasladará a la Administración General del Estado.

4. La asamblea remitirá el acuerdo sobre disolución al «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» para su oportuna publicación. La extinción de la mancomunidad se producirá con 
la publicación.

Sección 2.ª Consorcios locales

Artículo 78.  Definición y composición de los consorcios.
1. El consorcio es una entidad pública de carácter voluntario y asociativo, dotada de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades 
de interés común, y sometida al Derecho Administrativo.

2. Las entidades locales podrán constituir consorcios con entidades locales de distinto 
nivel territorial, así como con otras administraciones públicas para finalidades de interés 
común o con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que tengan finalidades de 
interés público concurrentes.

3. Los consorcios participados mayoritariamente por entidades locales y que persigan 
fines en materia de interés local se considerarán entidades locales de cooperación territorial 
a los efectos de esta ley.

4. Las potestades de los consorcios serán las estrictamente necesarias para el 
cumplimiento de sus fines, debiéndose contener de forma expresa en sus estatutos.

Artículo 79.  Estatutos de los consorcios.
Los estatutos establecerán el régimen de funcionamiento de los consorcios y 

contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:
1. Denominación y sede del consorcio.
2. Entes que lo integran.
3. Objeto y fines.
4. Órganos de gobierno.
5. Normas de funcionamiento de los órganos de gobierno, de la gestión administrativa y 

de gerencia, en su caso.
6. Régimen financiero, presupuestario y contable.
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7. Duración del consorcio.
8. Procedimiento de incorporación y separación de miembros.
9. Procedimiento de modificación de los estatutos.
10. Causas, procedimiento de disolución y normas sobre la liquidación del consorcio.
11. Previsiones sobre el régimen jurídico en que hayan de quedar los bienes cedidos en 

uso por los municipios que se separen del consorcio.

Artículo 80.  Procedimiento de constitución de los consorcios y aprobación de sus estatutos.
1. Las entidades que pretendan consorciarse deberán aprobar un convenio fundacional 

en el que detallarán todos los requisitos, hitos y consideraciones que estimen relativos al 
proceso constitutivo. A dicho convenio podrán incorporar, como anexo, un proyecto de 
estatutos del consorcio. La suscripción del referido convenio fundacional por parte de las 
entidades locales deberá ser autorizada por sus respectivos órganos plenarios, por mayoría 
absoluta de su número legal de miembros.

Si al convenio fundacional no se hubiese incorporado un proyecto de estatutos, se 
procederá a su redacción en la forma que se haya determinado en aquel.

2. En todo caso, el proyecto de estatutos deberá ser sometido a información pública por 
un plazo mínimo de un mes y se remitirá a las diputaciones provinciales afectadas, si no 
fueran parte del convenio fundacional, para que lo informen en el mismo plazo de un mes.

3. La aprobación de los estatutos por todos los entes consorciados se realizará de 
conformidad con su legislación específica, que en el caso de las entidades locales 
corresponderá a sus respectivos órganos plenarios por mayoría absoluta de su número legal 
de miembros.

4. La publicación de los estatutos del consorcio en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» tendrá carácter constitutivo y determinará el nacimiento del mismo y el 
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 81.  Órganos de gobierno de los consorcios.
1. Los órganos de gobierno estarán integrados por representantes de todas las 

entidades consorciadas, en la proporción estatutariamente establecida y sin que ninguno de 
ellos ostente mayoría absoluta.

2. En aquellos consorcios en los que, junto con entidades locales, participe la 
Administración de la Junta de Andalucía a través de cualquiera de sus consejerías, agencias 
o empresas públicas de ellas dependientes, aportando medios materiales o financieros, el 
órgano de gobierno de aquellos deberá integrar un número de miembros en representación 
de la Comunidad Autónoma que, sin que pueda suponer la mayoría absoluta respecto al 
número de miembros total del órgano, garantice la proporcionalidad de su aportación 
económica.

Artículo 82.  Modificación de estatutos, adhesión, separación y disolución del consorcio.
Para la modificación de los estatutos del consorcio, adhesión y separación de sus 

miembros, disolución y liquidación, se estará a lo dispuesto en la presente ley para las 
mancomunidades, sin perjuicio de las particularidades derivadas de la naturaleza de los 
distintos entes consorciados.

Sección 3.ª Convenios de cooperación, redes y otras formas de cooperación

Artículo 83.  Convenios de cooperación.
1. Los municipios, las provincias y las entidades de cooperación territorial podrán 

celebrar convenios de cooperación entre sí o con la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la más eficaz gestión y prestación de servicios de sus competencias.

2. A través de los convenios de cooperación, las partes podrán coordinar sus políticas de 
fomento dirigidas a un mismo sector o población, ejecutar puntualmente obras o servicios de 
la competencia de una de las partes, compartir las sedes, locales o edificios que sean 
precisos para el desarrollo de las competencias concurrentes o propias, ceder y aceptar la 
cesión de uso de bienes patrimoniales, desarrollar actividades de carácter prestacional y 
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adoptar las medidas oportunas para alcanzar cualquier otra finalidad de contenido análogo a 
las anteriores.

3. Los instrumentos de formalización de los convenios de cooperación deberán 
especificar:

a) Las partes que suscriben el convenio.
b) El objeto y fines del convenio.
c) La competencia que ejerce cada administración.
d) Su financiación.
e) La definición de los mecanismos de asistencia técnica y de actuación conjunta 

prevista para hacer efectiva la cooperación.
f) Los derechos y obligaciones de las partes.
g) El plazo de vigencia, sin perjuicio de que se pueda prorrogar si lo acuerdan las partes 

firmantes.
h) Los mecanismos de solución de conflictos o de denuncia del convenio y la extinción 

por causas distintas a la anterior, así como las actuaciones pertinentes en el supuesto de 
extinción.

4. Cada convenio deberá ir acompañado de una memoria donde consten los 
antecedentes, razones de oportunidad y objetivos perseguidos con su formalización.

5. La celebración de convenios que así lo requiera podrá prever, junto con el traspaso de 
los servicios y medios materiales y económicos correspondientes, el del personal adscrito a 
los mismos, sin que ello comporte en ningún caso el ingreso en la función pública de una 
administración pública diferente a la propia de cada persona.

6. Una vez aprobados los convenios, se remitirá copia de los mismos a la consejería 
competente sobre régimen local.

Artículo 84.  Redes de cooperación territorial.
1. La cooperación territorial de las entidades locales podrá desarrollarse también a través 

de redes de ámbito inferior o igual al autonómico, nacional o internacional, de conformidad 
con la normativa que les resulte de aplicación. A los efectos de esta ley, las redes de 
cooperación territorial podrán estar integradas por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, siempre que persigan fines de interés general local.

2. Los miembros de las redes de cooperación territorial podrán crear entidades con 
personalidad jurídica para la gestión de sus intereses, que se regularán por la normativa que 
les resulte de aplicación.

3. Las redes de ciudades constituyen el nivel básico y preferente de este tipo de 
instrumento.

4. Las redes de cooperación de ámbito andaluz deberán promover estructuras 
organizativas y funcionales flexibles, no jerarquizadas y basadas en la adopción 
consensuada de decisiones. Igualmente, deberán establecerse los mecanismos e 
instrumentos operativos más adecuados en cada momento para asegurar la continuidad de 
los flujos de información entre los distintos miembros de las redes.

5. Constituida la red de cooperación, deberá darse cuenta de ello a la consejería 
competente sobre régimen local.

Artículo 85.  Órganos paritarios de colaboración.
1. El órgano supremo de colaboración entre la Comunidad Autónoma y los gobiernos 

locales es el Consejo Andaluz de Concertación Local, cuyas atribuciones, composición, y 
funcionamiento se regularán por su propia ley de creación

2. La creación de otros órganos de colaboración se realizará por ley, la cual determinará, 
en todos los casos:

a) Las funciones atribuidas y el ámbito material y territorial de actuación del órgano.
b) La composición y funcionamiento del órgano.
3. Los órganos paritarios de colaboración tendrán carácter deliberante o consultivo.
4. Lo dispuesto por el presente artículo se entiende sin perjuicio de los órganos 

específicos que puedan establecer los planes sectoriales de coordinación.
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CAPÍTULO III
Régimen económico de las entidades locales de cooperación

Artículo 86.  De los recursos de las haciendas de las entidades locales de cooperación.
1. La hacienda de las entidades locales de cooperación territorial estará integrada por los 

siguientes ingresos:
a) Los procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
b) Tasas, contribuciones especiales y precios públicos de los servicios y actividades 

atribuidos, de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de las haciendas 
locales.

c) Subvenciones.
d) El producto de las operaciones de crédito.
e) El producto de las multas y sanciones.
f) Transferencias, en su caso, de otras administraciones públicas.
g) Aportaciones de los municipios integrantes de las entidades de cooperación, en su 

caso.
h) Cualquier otro ingreso de Derecho Público o prestación que corresponda según la 

legislación aplicable.
2. De conformidad con lo previsto en el apartado anterior, los recursos concretos que 

integren la hacienda de las entidades locales de cooperación serán los previstos, en el 
marco de lo establecido en esta ley y demás normas reguladoras de las haciendas locales, 
por sus respectivos estatutos o leyes de creación.

3. El régimen financiero de las entidades locales de cooperación no alterará el propio de 
los municipios u otras entidades locales que las integren.

4. En todos los demás aspectos relativos al régimen de financiación, presupuestario, de 
intervención y de contabilidad se aplicarán las normas generales de la legislación reguladora 
de las haciendas locales.

Artículo 87.  De las aportaciones de los municipios integrantes de las entidades locales de 
cooperación.

1. Las aportaciones municipales a las haciendas de las entidades locales de cooperación 
se establecerán de conformidad con los siguientes criterios:

a) El régimen económico de las entidades garantizará en todo caso la distribución 
proporcional de las cargas entre todos los municipios integrados.

b) Las aportaciones de los municipios se determinarán teniendo en cuenta, como 
parámetros de proporcionalidad, el número de habitantes de los municipios y el 
aprovechamiento de los servicios prestados por la entidad local de cooperación, así como la 
participación de aquellos en los tributos e ingresos del Estado y los votos que ostenten 
dentro del máximo órgano de gobierno de dicha entidad local de cooperación. Podrán 
incluirse índices correctores relacionados con el nivel de renta y riqueza de los municipios de 
prestación de los servicios fundamentales de su competencia.

2. Las aportaciones de los municipios a la entidad local de cooperación serán 
determinadas anualmente por el máximo órgano colegiado de gobierno de la entidad, previa 
consulta a los municipios integrantes de la misma.

3. Los municipios estarán obligados a transferir, en los periodos que se fijen, el importe 
de las aportaciones que les correspondan y, a tales efectos, consignarán en sus 
presupuestos las cantidades precisas para atender, en los sucesivos ejercicios económicos, 
las obligaciones derivadas de los compromisos contraídos con la entidad local de 
cooperación a la que pertenezcan.

4. Lo dispuesto en los tres apartados anteriores será de aplicación a otras entidades 
locales que integren la entidad local de cooperación, con las particularidades que se deriven 
de su propia naturaleza.

5. Transcurrido el plazo para efectuar el ingreso de las aportaciones de los miembros 
que integren la entidad local de cooperación territorial, esta podrá solicitar a la 
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Administración de la Junta de Andalucía la deducción del importe de las entregas mensuales 
que le corresponda hacer a favor de aquellos y efectúe el ingreso de dichas cantidades en la 
hacienda de la entidad local de cooperación territorial. En todo caso se dará audiencia a los 
miembros afectados.

6. Asimismo, y con el propósito de garantizar el abono de las aportaciones a la entidad 
local de cooperación, cualquiera de sus miembros, así como la propia entidad, podrá 
impugnar los presupuestos de aquellos, cuando no estuviera prevista la partida 
correspondiente a las aportaciones a efectuar a la entidad local de cooperación.

7. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será aplicable también a los demás 
consorcios regulados en la presente ley.

Artículo 88.  Cooperación en materia de ingresos de Derecho Público.
La Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma y las entidades locales de cooperación 

reguladas en la presente ley podrán colaborar en todos los órdenes de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de los ingresos de Derecho Público de dichas entidades locales de 
cooperación, sin perjuicio de la colaboración con otras administraciones públicas.

TÍTULO VI
Demarcación municipal

CAPÍTULO I
El término municipal

Artículo 89.  Concepto de término municipal.
1. El término municipal es el espacio físico en el que el municipio puede ejercer 

válidamente sus competencias. El ejercicio de determinadas competencias y de actividades 
relacionadas con servicios públicos o con la iniciativa económica puede ser desarrollado 
fuera del término municipal cuando sea adecuado a su naturaleza y de acuerdo con los 
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos o formas válidas en Derecho que se 
adopten.

2. El término municipal abarcará tanto el suelo como el vuelo y el subsuelo. En todo 
caso, sus modificaciones, así como las dimensiones perimetrales, longitudinales y de cabida 
se referirán al plano superficial, sin que a estos efectos sean válidas jurídicamente las 
alteraciones o intrusiones que afecten al vuelo o subsuelo de forma autónoma al suelo. No 
supondrán menoscabo del término municipal el ejercicio dentro de él de competencias o la 
titularidad de derechos reales o de dominio público de otras personas físicas o jurídicas 
públicas o privadas.

3. El término municipal es continuo y no podrá exceder del territorio de una provincia.

Artículo 90.  La delimitación de los términos municipales.
1. La demarcación municipal, consistente en la actuación administrativa tendente a 

determinar tanto la extensión y límites de las entidades locales territoriales como elementos 
sustanciales de las mismas y definidores del ámbito espacial donde ejercen sus 
competencias, así como su capitalidad, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, por acuerdo adoptado mediante decreto.

2. El deslinde es la actuación de comprobación y ejecución de la demarcación municipal, 
que en ningún caso podrá implicar modificación de términos municipales.

Artículo 91.  Modificaciones de los términos municipales.
1. Los términos municipales podrán ser modificados por:
a) Segregación.
b) Fusión.
c) Agregación.
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d) Incorporación.
e) Aumento o disminución de su cabida debido a dinámicas de la naturaleza.
2. Mediante las modificaciones a que hace referencia el párrafo anterior o por 

combinaciones de ellas se podrá dar lugar a la creación y supresión de municipios o a la 
mera alteración de sus límites territoriales.

3. Corresponde en exclusiva a la Junta de Andalucía la competencia para efectuar las 
modificaciones de términos municipales en su territorio, previa la instrucción del 
correspondiente procedimiento administrativo, que en todo caso precisará informe técnico de 
la Dirección General del Instituto de Cartografía de Andalucía. Una vez efectuada la 
modificación, se inscribirá en el Registro Andaluz de Entidades Locales y se remitirá al 
Registro Estatal para su oportuna inscripción.

CAPÍTULO II
Creación, supresión y alteración de municipios

Sección 1.ª Supuestos justificadores

Artículo 92.  La fusión de municipios.
1. La fusión consiste en la creación de un nuevo municipio resultado de la unión de dos o 

más preexistentes y limítrofes de la misma provincia, que se suprimen.
2. Podrá acordarse la fusión de municipios cuando se dé alguna de las circunstancias 

siguientes:
a) Falta de recursos para prestar, cada uno de ellos, por sí o asociados, los servicios 

mínimos impuestos por la ley.
b) Confusión de sus núcleos de población consecuencia del desarrollo de sus 

edificaciones y demás espacios urbanos.
c) Existencia de condiciones de orden geográfico, económico, demográfico, 

administrativo o cualesquiera otras que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

Artículo 93.  La segregación de términos municipales.
1. Se entiende por segregación de un término municipal la separación de parte del 

territorio, bien para la creación de uno distinto o bien para ser agregado a otro preexistente, 
limítrofe y de la misma provincia, no comportando en este último caso creación ni supresión 
de municipios.

2. La creación de un nuevo municipio por segregación tendrá carácter excepcional, solo 
se hará sobre la base de núcleos de población y necesitará, además de la conformidad 
expresa, acordada por mayoría absoluta, del pleno del ayuntamiento del municipio que sufre 
la segregación, la concurrencia de, al menos, las siguientes circunstancias:

a) La existencia de motivos permanentes de interés público relacionados con la 
planificación territorial de Andalucía.

b) Que el territorio del nuevo municipio cuente con unas características que singularicen 
su propia identidad sobre la base de razones históricas, sociales, económicas, laborales, 
geográficas y urbanísticas.

c) Que entre los núcleos principales de población del municipio matriz y del territorio que 
pretende la segregación exista una notable dificultad de acceso caracterizada por la 
distancia, orografía adversa, duración del trayecto en vehículo automotor, carencia de 
servicio público de transporte de viajeros u otras de similar naturaleza.

d) Que el nuevo municipio pueda disponer de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las competencias municipales que como mínimo venía ejerciendo el 
municipio del que se segrega y, en todo caso, los servicios previstos como básicos por la ley. 
Dichos recursos deben estar relacionados con la capacidad financiera de la vecindad del 
nuevo municipio y la riqueza imponible de su término municipal.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 33  Ley de autonomía local de Andalucía

– 827 –



e) Que el nuevo municipio cuente con un territorio que permita atender a sus 
necesidades demográficas, urbanísticas, sociales, financieras y de instalación de los 
servicios de competencia municipal.

f) Que el nuevo municipio pueda garantizar la prestación de los servicios públicos con el 
mismo nivel de calidad que el alcanzado por el municipio matriz en el territorio base de la 
segregación.

g) Que el municipio o municipios matrices no se vean afectados de forma negativa en la 
cantidad y calidad de prestación de los servicios de su competencia, ni privados de los 
recursos necesarios para la prestación de los servicios mínimos establecidos legalmente.

3. La alteración de términos municipales, mediante segregación-agregación, no podrá 
suponer para ninguno de los municipios afectados, ni la privación de los recursos necesarios 
para prestar los servicios básicos establecidos legalmente, ni la reducción de los servicios a 
los que viniesen obligados en función de su población. El municipio que experimente la 
segregación podrá ser compensado con la incorporación a su término de una parte del que 
originó esta alteración. Si ello no fuera posible o conveniente, según los criterios de la 
ordenación territorial de la Comunidad Autónoma, podrá fijarse una compensación 
económica a cargo del municipio acrecido. Solo podrá efectuarse la alteración en alguno de 
los siguientes casos:

a) Cuando un núcleo de población de un municipio se extienda por el término de otro u 
otros limítrofes.

b) Cuando sea necesario dotar a un municipio limítrofe del territorio indispensable para 
ampliar los servicios existentes o instalar aquellos nuevos que imperativamente hubiere de 
prestar como consecuencia de un aumento de su población.

c) Cuando concurran otras circunstancias de orden geográfico, demográfico, económico, 
histórico o administrativo que así lo aconsejen.

Artículo 94.  La incorporación de municipios.
1. Se entiende por incorporación la anexión a un municipio de la totalidad del término 

municipal de otro u otros limítrofes, que se suprimen.
2. La supresión por incorporación se podrá acordar sobre la base de alguna o algunas de 

las circunstancias siguientes:
a) Insuficiencia de medios para atender los servicios públicos obligatorios exigidos por la 

ley.
b) Descenso acusado y progresivo de su población de derecho o su total desaparición, 

de forma que resulte técnicamente desaconsejable la prestación de los servicios públicos 
obligatorios exigidos por la ley.

c) La incapacidad sobrevenida, total o sustancial, del territorio del municipio para la 
sustentación de edificaciones destinadas a uso residencial, como resultado de grandes 
obras hidráulicas o de infraestructuras de transportes, industriales o energéticas, 
alteraciones geológicas o causas análogas.

Sección 2.ª Procedimiento

Artículo 95.  Iniciativa.
1. Los procedimientos para la creación y supresión de municipios o la alteración de sus 

términos podrá iniciarse:
a) Por uno, varios o todos los ayuntamientos afectados, mediante acuerdo adoptado por 

la mayoría absoluta del número legal de miembros.
b) Por la diputación provincial de la provincia en que radiquen.
c) Por la consejería competente sobre régimen local de la Junta de Andalucía.
2. De promoverse el procedimiento por varios de los ayuntamientos interesados en 

realizar una determinada modificación, se constituirá una comisión mixta integrada por 
representantes de los mismos, para la formulación única de pareceres, en su caso, sobre 
todos aquellos aspectos que hubieran de quedar resueltos en el expediente.
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3. En ningún caso podrá iniciarse un procedimiento de modificación de términos 
municipales si no hubiese transcurrido un plazo de cinco años desde la desestimación por la 
Junta de Andalucía de otro sustancialmente igual.

Artículo 96.  Formación del expediente.
1. Los expedientes de los procedimientos de modificación de términos municipales 

estarán integrados por la siguiente documentación:
a) Memoria que contenga una exposición detallada de la concurrencia de las 

circunstancias exigidas, en cada caso, por esta ley y demás motivos que justifiquen la 
modificación propuesta.

b) Cartografía en la que se refleje la delimitación actual del término o términos 
municipales afectados, así como la que se pretenda alcanzar.

c) Informe económico en el que se justifique la posibilidad y conveniencia, en este 
aspecto, de la modificación que se pretende.

2. En los expedientes de segregación para la constitución de un nuevo municipio, 
además de la documentación exigida en el apartado anterior, figurará la siguiente:

a) Propuesta que contenga el nombre del nuevo municipio, con indicación del núcleo de 
población en el que ha de radicar su capitalidad, caso de que tuviese más de uno.

b) Propuesta relativa al régimen especial de protección de acreedores con respecto a las 
obligaciones asumidas por el nuevo municipio.

c) Propuesta de atribución al nuevo municipio de bienes, créditos, derechos y 
obligaciones procedentes del municipio originario y régimen de usos públicos y 
aprovechamientos comunales, así como las bases que se establezcan para resolver 
cualesquiera de las cuestiones que pudieran suscitarse entre ellos en el futuro.

3. En los expedientes de fusión de municipios también figurará la propuesta a que se 
refiere el apartado 2 a de este artículo.

Artículo 97.  De las potestades de la Comunidad Autónoma en los procedimientos de 
iniciativa municipal.

1. La consejería competente sobre régimen local, una vez recibida la iniciativa de 
modificación con la documentación correspondiente, comprobará si ha surgido de todos los 
municipios afectados o solo de parte de ellos.

2. La consejería, antes de cualquier otro trámite, concederá audiencia por plazo de 
cuatro meses a los municipios que no hayan participado en la iniciativa, a fin de que puedan 
pronunciarse sobre la misma, aportando en su caso la documentación que estimen 
conveniente. Se entenderá que el municipio que no se pronuncie expresamente sobre la 
iniciativa, dentro del señalado plazo, muestra su conformidad.

3. Cumplido en su caso el requisito a que se refiere el párrafo anterior, se someterá a 
información pública durante el plazo de un mes, mediante anuncios insertos en los boletines 
oficiales de la Junta de Andalucía y de la provincia, así como en los tablones de anuncios y 
sedes electrónicas del ayuntamiento o ayuntamientos interesados.

4. La consejería, cumplido el trámite anterior, recabará el dictamen de cuantos 
organismos públicos y servicios administrativos estime convenientes. También podrá solicitar 
de quienes promovieron la iniciativa que completen, desarrollen o justifiquen algún punto 
respecto de la documentación aportada.

5. Una vez completado el expediente, se solicitará el parecer sucesivo de la diputación 
provincial y del Consejo Andaluz de Concertación Local, que deberán ser emitidos en el 
plazo de tres meses.

6. Por último, se remitirán las actuaciones al Consejo Consultivo de Andalucía, y 
simultáneamente se pondrán en conocimiento de la Administración del Estado las 
características y datos principales del expediente.
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Artículo 98.  De las potestades de la Comunidad Autónoma en los procedimientos iniciados 
por la consejería competente sobre régimen local o por la diputación provincial.

1. Cuando la iniciativa corresponda a la consejería competente sobre régimen local o a la 
diputación provincial, se procederá a ponerla en conocimiento de los municipios afectados a 
fin de que puedan pronunciarse en el plazo de cuatro meses, aportando en su caso la 
documentación que estimen conveniente. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que el 
municipio que no se pronuncie expresamente muestra su conformidad.

2. Tanto la iniciativa como los acuerdos municipales adoptados en su caso serán 
sometidos por la propia consejería a información pública por plazo de un mes, mediante 
anuncios insertos en los boletines oficiales de la Junta de Andalucía y de la provincia, así 
como en los tablones de anuncios y sede electrónica del ayuntamiento o ayuntamientos 
interesados.

3. Cumplidos los trámites previstos en los apartados anteriores, la consejería decidirá 
sobre la continuación del expediente.

4. En el supuesto de que decida su continuación, la consejería recabará el dictamen de 
cuantos organismos públicos y servicios administrativos estime convenientes, solicitará el 
parecer del Consejo Andaluz de Concertación Local, que deberá ser emitido en el plazo de 
tres meses, y someterá lo actuado a dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía, 
poniéndolo simultáneamente en conocimiento de la Administración del Estado.

Artículo 99.  Resolución del procedimiento.
Todos los expedientes de creación o supresión de municipios así como los de alteración 

de términos municipales serán resueltos por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la persona titular de la consejería competente sobre régimen local.

Sección 3.ª Gobierno y administración provisionales

Artículo 100.  Gobierno de los municipios en caso de segregación.
1. En los casos de creación de un nuevo municipio por segregación de parte del término 

de uno o varios, los municipios que experimentan la segregación permanecerán, hasta la 
constitución de los nuevos ayuntamientos, con el mismo número de concejalías que tenían.

2. Los municipios creados por segregación se regirán y administrarán, provisionalmente, 
por una comisión gestora de igual número de vocalías al de concejalías que le correspondan 
conforme a la legislación de régimen electoral. La designación de la comisión gestora se 
realizará por la diputación provincial con arreglo a los resultados de las últimas elecciones 
municipales en la mesa o mesas correspondientes al territorio segregado, a propuesta de los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.

3. La comisión gestora designará, de entre sus miembros, a la persona titular de la 
presidencia, con arreglo al procedimiento establecido para la elección de las personas 
titulares de las alcaldías. En el caso de que la parte del término que se segregue 
constituyese una entidad local autónoma, la comisión gestora estará presidida por quien 
hubiera ostentado la presidencia de la entidad local autónoma.

Artículo 101.  Gobierno de los municipios creados por fusión.
Cuando se trate de la creación de un nuevo municipio mediante la fusión de dos o más 

limítrofes, cesarán todas las personas titulares de alcaldías y concejalías y se designará de 
entre ellas una comisión gestora por la diputación provincial, integrada por un número de 
vocalías igual al que correspondiese de concejalías, según la población total resultante del 
nuevo municipio. La designación se hará en favor de las personas titulares de las concejalías 
que obtengan mayores cocientes, después de sumar los votos conseguidos por todas las 
candidaturas presentadas en los municipios fusionados en las últimas elecciones 
municipales y de dividir dichas sumas, tal como establece la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, tantas veces cuantos sean los puestos de concejalías 
correspondientes al nuevo municipio.
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Artículo 102.  Gobierno de los municipios en caso de mera alteración de términos 
municipales.

Las alteraciones de términos municipales, aunque produzcan cambios en la población de 
los municipios afectados, en ningún caso supondrán modificaciones en el número de 
concejalías de los respectivos ayuntamientos hasta la celebración de las próximas 
elecciones municipales.

Artículo 103.  Estatuto de las personas integrantes de la comisión gestora.
Las personas titulares de la presidencia y vocalías de las comisiones gestoras citadas en 

los artículos precedentes tendrán los mismos derechos y obligaciones que los establecidos 
en la legislación de régimen local para las personas titulares de la alcaldía y concejalías, 
respectivamente.

Artículo 104.  Administración interina.
En todos los supuestos de creación de nuevo municipio, hasta tanto esté constituida su 

comisión gestora, la diputación provincial garantizará la prestación de los servicios públicos 
obligatorios a la población, y actuará en su representación en cuantos asuntos fueran de 
inaplazable gestión, y los promotores de la iniciativa estarán facultados para formular 
propuestas y colaborar con la diputación provincial en el ejercicio de las funciones 
provisionales antes indicadas.

CAPÍTULO III
El nombre y capitalidad de los municipios

Artículo 105.  Concepto de capitalidad.
Se entiende por capitalidad de las entidades locales la cualidad de aquellos núcleos de 

población en que dichas entidades tengan radicados sus órganos de gobierno y 
administración de forma permanente y así venga especificado en las correspondientes 
inscripciones obrantes en los registros oficiales de entidades locales, estatal y autonómico.

Artículo 106.  Causas de la alteración de la capitalidad.
El cambio de capitalidad solo podrá fundarse en la existencia de alguna o algunas de las 

siguientes circunstancias:
a) Desaparición, por cualquier causa, del núcleo de población donde estuviese 

establecida la capital.
b) Mayor accesibilidad del núcleo de población propuesto.
c) Mayor número de vecinos con residencia habitual en el núcleo propuesto.
d) Razones de índole histórica.

Artículo 107.  Cambio de denominación.
1. En los procedimientos de cambio de denominación de los municipios habrán de 

seguirse las siguientes reglas:
a) La denominación propuesta no podrá ser idéntica a otra existente en el territorio 

nacional ni inducir a error en la organización de los servicios públicos.
b) La denominación propuesta será en castellano, siendo de especial consideración la 

toponimia histórica del lugar.
c) La denominación propuesta deberá ser compatible con los principios y valores 

constitucionales y no implicar lesión a los derechos fundamentales.
2. Los municipios no podrán usar nombres que no hayan sido debidamente autorizados.
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Artículo 108.  Procedimiento de cambio de nombre y de capitalidad.
1. El nombre y capitalidad de los municipios podrá ser alterado a través de un 

procedimiento que, en todo caso, requerirá acuerdo del ayuntamiento, adoptado por el pleno 
con la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, información pública por plazo de 
treinta días, informe del Consejo Andaluz de Concertación Local y aprobación por resolución 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. La resolución se publicará en los boletines oficiales de la provincia y de la Junta de 
Andalucía, así como en el «Boletín Oficial del Estado». La modificación se inscribirá en los 
registros de entidades locales estatal y andaluz.

TÍTULO VII
La administración del territorio municipal

CAPÍTULO I
Concepto y principios

Artículo 109.  Organización territorial del municipio.
1. El municipio, en el ejercicio de su potestad de autoorganización, como manifestación 

de su plena autonomía política, y con la finalidad de acercar la acción administrativa a la 
población, facilitar la participación ciudadana y dotar de mayor eficacia a la prestación de 
servicios, podrá organizar espacialmente el término municipal, o parte de él, en 
circunscripciones territoriales.

2. Las circunscripciones territoriales podrán ser:
a) Desconcentradas, que podrán ser denominadas distritos, barrios, aldeas, pedanías u 

otras denominaciones de análoga significación
b) Descentralizadas, que podrán ser entidades vecinales o entidades locales autónomas.

Artículo 110.  Principios de la organización territorial del municipio.
La organización territorial del término municipal estará presidida por el principio de 

racionalidad y economía administrativa, valorará fundamentalmente los criterios de volumen 
de población, situación geográfica, necesidades sociales, diferenciación histórica y cultural, 
orientación de las actividades económicas más significativas y existencia de intereses 
peculiares de cada zona, velando, en todo caso, por el mantenimiento o consecución de la 
solidaridad del conjunto de la comunidad vecinal y el acceso en condiciones de igualdad a 
los servicios públicos de todos los vecinos y vecinas con independencia de su lugar de 
residencia.

CAPÍTULO II
Desconcentración territorial municipal

Artículo 111.  Órganos de gestión desconcentrada.
1. Las circunscripciones territoriales desconcentradas carecen de personalidad jurídica y 

serán creadas, modificadas o suprimidas por acuerdo del pleno del ayuntamiento adoptado 
por mayoría absoluta.

2. En el acuerdo de creación se determinará el órgano u órganos de representación del 
gobierno municipal, su composición, la forma y procedimiento de designación de sus titulares 
y la vinculación administrativa o relación de empleo que guarden con el ayuntamiento, las 
competencias administrativas que se les atribuyan, que se ejercerán en régimen de 
delegación y con sometimiento al Derecho Administrativo, así como la estructura 
administrativa necesaria para el ejercicio de las funciones que se le encomienden, sin 
perjuicio de que dicha estructura pueda ser modificada posteriormente para adecuarla a la 
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actividad que desarrollen. En todo caso se asegurará la unidad de gobierno y gestión del 
municipio.

CAPÍTULO III
Descentralización territorial municipal

Sección 1.ª Normas comunes a las entidades de gestión descentralizada

Artículo 112.  Las entidades de gestión descentralizada.
Cuando uno o, en su caso, varios núcleos de población separados de aquel en que se 

halle la capitalidad del municipio tuviesen características geográficas, sociales, históricas, 
culturales o administrativas comunes que de forma notoria revelasen unos intereses 
colectivos peculiares que hiciesen conveniente una gestión diferenciada del resto del 
municipio, el ayuntamiento podrá constituir una entidad descentralizada para el exclusivo 
ejercicio de las competencias municipales que se determinen en el instrumento de creación 
o en sus posteriores modificaciones, sin perjuicio, en ningún caso, de la unidad de gobierno 
municipal y de la representación general que ostentan los correspondientes órganos 
municipales.

Artículo 113.  Tipología de entidades descentralizadas.
1. Las entidades de gestión descentralizada dentro del municipio que, en todo caso, 

gozarán de personalidad jurídica y se sujetarán al Derecho Administrativo podrán adoptar la 
forma de entidad vecinal o de entidad local autónoma, en función del alcance de la 
descentralización.

2. Las entidades vecinales son entidades locales para la gestión descentralizada de 
servicios locales de interés general y ejecución de obras de la competencia municipal que 
asumen por delegación del ayuntamiento.

3. Son entidades locales autónomas aquellas entidades locales creadas para el gobierno 
y administración de sus propios intereses diferenciados de los generales del municipio, a 
cuyo efecto ostentan la titularidad de competencias propias y las que puedan serle 
transferidas por el ayuntamiento.

Artículo 114.  Iniciativa para la creación de entidades descentralizadas.
1. La iniciativa para la constitución de las entidades vecinales y las entidades locales 

autónomas corresponde al superior órgano colegiado ejecutivo del ayuntamiento, a 
cualquiera de los grupos políticos municipales, o a la población interesada, en cuyo caso se 
requerirá la petición escrita de la mayoría absoluta de los vecinos del territorio, que haya de 
ser base de la entidad que se pretende constituir, con derecho a voto en las elecciones 
locales.

2. La iniciativa será elevada al pleno del ayuntamiento, que necesariamente la someterá 
a consideración en la siguiente sesión ordinaria que se celebre, salvo que no se hubiese 
presentado con una antelación mínima de quince días.

3. Aprobada por el pleno la incoación del procedimiento, designará a una persona como 
responsable de su instrucción.

Artículo 115.  Instrucción del procedimiento de creación de entidades descentralizadas.
1. La persona instructora, con la asistencia de los servicios técnicos que requiera, 

practicará cuantos trámites juzgue oportunos para apreciar el cumplimiento de los requisitos 
legales y la conveniencia de la creación de la entidad hasta formular una memoria y una 
propuesta de resolución para su elevación al pleno.

2. La memoria analizará si se cumplen o no los requisitos legales y, en caso positivo, las 
causas que hacen aconsejable o no la creación de la entidad, ponderando, al menos, los 
siguientes factores:
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a) La distancia que haya de recorrerse por descampados, carreteras, caminos u otras 
vías no urbanas para acceder desde el núcleo de población en cuestión hasta el de la 
capitalidad municipal.

b) Tipos y frecuencia de los transportes públicos con la capitalidad del municipio.
c) El origen del núcleo y las previsiones urbanísticas a corto o medio plazo.
d) La tendencia demográfica del núcleo.
e) La existencia o no de servicios, comercios u otros centros de uso público religioso, 

deportivo, recreativo o similar que doten al núcleo de cierta vida propia o que, por el 
contrario, la hagan completamente dependiente o indiferenciable de la de la capitalidad del 
municipio.

f) El predominio de residentes que tengan en el núcleo su domicilio único o, por el 
contrario, el alto índice de segundas residencias.

g) Los antecedentes sobre el grado de participación de los residentes en los asuntos 
municipales que más específicamente les afectan y las previsiones razonables sobre el que 
se daría en caso de crearse la nueva entidad.

h) La repercusión que la creación de la entidad tendrá en la gestión de los servicios.
i) Las consecuencias económicas de la creación de la entidad y su viabilidad financiera.
3. Conforme a lo que resulte de la memoria, hará una propuesta de resolución.
4. En el plazo máximo de cuatro meses desde su nombramiento, la persona instructora 

elevará al pleno la memoria con la propuesta. Una vez recibida, el pleno, si considera viable 
la creación de la entidad, antes de someter la propuesta a deliberación, someterá el 
expediente a información pública por un periodo de treinta días y lo remitirá a la respectiva 
diputación provincial y a la consejería de la Junta de Andalucía competente sobre régimen 
local, para que emitan informe.

Artículo 116.  Aprobación de la creación de entidades descentralizadas.
1. Para la aprobación de la creación de la nueva entidad habrá de obtenerse el voto de la 

mayoría absoluta del número legal de miembros del pleno del ayuntamiento. En cualquier 
otro caso, se entenderá rechazada su creación.

2. El instrumento de creación de las entidades vecinales y de las entidades locales 
autónomas contendrá su estatuto, que deberá expresar como mínimo:

a) Forma jurídica y denominación de la nueva entidad.
b) Determinación, composición y atribuciones de los órganos de gobierno y 

administración de la entidad, forma de designación de sus titulares, normas de 
funcionamiento y régimen de sus actos.

c) Las competencias municipales que se les delegan;
d) Las condiciones, instrucciones y directrices y demás facultades de dirección y control 

que se reserve el ayuntamiento, así como los supuestos en que procederá la revocación de 
la delegación.

e) Las potestades que se les confieren, incluidas, en su caso, la tributaria y la 
sancionadora, para el adecuado ejercicio de las competencias.

f) Ámbito territorial en que haya de ejercitar las competencias.
g) La cesión de uso de los bienes patrimoniales y demaniales que sean necesarios para 

su gestión.
h) Criterios para la transferencia de los recursos humanos que se adscriban al ejercicio 

de las competencias.
i) Los criterios para la determinación de los recursos financieros que el municipio le 

asigne anualmente a la nueva entidad y los demás recursos que pudieran integrar sus 
haciendas.

3. En el supuesto de creación de una entidad local autónoma, el instrumento de creación 
contendrá, además de lo previsto en el apartado anterior:

a) Competencias propias y, en su caso, transferidas.
b) Un sistema de financiación que fije los criterios de participación en los tributos del 

municipio, en función de lo determinado en el acuerdo de creación y del coste de los 
servicios propios gestionados por las mismas, y del número de sus habitantes. Con carácter 
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general, dicho sistema de financiación tendrá una vigencia de cinco años, y deberá ser 
actualizado en cada ejercicio presupuestario.

c) Facultades de dirección y planificación que se reserve el ayuntamiento sobre las 
competencias propias y transferidas y supuestos en los que procederá su revocación.

d) Delimitación territorial mediante una detallada descripción literal y cartografía a escala 
adecuada para inserción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

e) Separación patrimonial que corresponda.
f) Régimen liquidatorio de derechos y obligaciones, acciones y cargas que afecten al 

ámbito competencial de la nueva entidad.
4. En el plazo de un mes desde la aprobación del instrumento de creación de la entidad 

vecinal o de la entidad local autónoma, este deberá ser enviado a la consejería de la Junta 
de Andalucía competente sobre régimen local para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» y, una vez constituidos sus órganos de gobierno, se procederá a su 
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

Sección 2.ª Normas especiales para las entidades vecinales

Artículo 117.  Organización y funcionamiento de las entidades vecinales.
1. Las determinaciones de los estatutos de las entidades vecinales respecto a su 

organización deberán contemplar, en todo caso, la existencia de una junta vecinal, que 
asumirá las superiores funciones de gobierno y administración de la entidad en los asuntos 
sometidos a su competencia y que estará integrada por la vocalía-presidencia y las vocalías.

2. La designación de las personas titulares de las vocalías, que serán en todo caso 
impar, se sujetará a un procedimiento de extracción democrática de segundo grado, que 
seguirá la siguiente tramitación:

a) Celebradas las elecciones municipales, la Junta Electoral de Zona declarará el 
número de votos que, en las mesas o, en su caso, secciones electorales que se 
correspondan con el ámbito territorial de actuación de la entidad vecinal hayan obtenido 
cada uno de los partidos, federaciones, asociaciones o coaliciones o agrupaciones de 
electores que se hayan presentado a dichos comicios.

b) A la vista de esos resultados, la Junta Electoral de Zona determinará el número de 
vocalías que corresponden a cada partido político, asociación, coalición, federación o 
agrupación de electores, aplicando la fórmula prevista en el artículo 163.1 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

c) Una vez comunicado el resultado de la operación anterior a las distintas formaciones 
políticas, sus representantes legales, en el plazo de cinco días, designarán de entre los que 
hayan sido electores en las mesas o, en su caso, secciones electorales correspondientes a 
las personas que hayan de ser vocales y sus suplentes, comunicándolo a la Junta Electoral 
de Zona, que realizará la proclamación de vocales, expidiendo las credenciales 
correspondientes.

d) Las juntas vecinales se constituyen de manera análoga a la prevista en el artículo 195 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, para los 
ayuntamientos.

3. El alcalde o alcaldesa nombrará, de entre los vocales, a quien haya de presidir la junta 
vecinal.

4. Los miembros de la junta vecinal tendrán análogo estatuto al establecido legalmente 
para las personas titulares de las concejalías, pudiendo simultanear ambas titularidades, 
pero sometiéndose en lo demás y, en todo caso, sus efectos retributivos a las reglas 
generales de incompatibilidad de estas últimas.

5. El régimen de funcionamiento de la junta vecinal, en cuanto a periodicidad de las 
sesiones, convocatorias, quórum, publicidad, votaciones, mayorías necesarias y otros 
aspectos de su funcionamiento, será el determinado por el estatuto de la entidad vecinal, 
que, en todo caso, habrá de ser adecuado a la naturaleza y volumen de competencias 
asumidas por la entidad, facilitador de la acción de gobierno y respetuoso con el derecho de 
información, participación y control por las minorías. En cualquier caso, la alcaldía podrá 
instar de la vocalía-presidencia de la entidad la convocatoria de la junta vecinal, indicándole 
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los asuntos que deba incluir en el orden del día. De no hacerlo la vocalía-presidencia en el 
plazo de quince días, podrá hacerlo directamente la alcaldía. A tales sesiones podrá asistir el 
alcalde o alcaldesa, en cuyo caso las presidirá, o el concejal o la concejala que designe a tal 
efecto, en todo caso con voz pero sin voto.

Artículo 118.  Personal de las entidades vecinales.
1. El personal al servicio de las entidades vecinales podrá ser propio o de los 

ayuntamientos a cuyo ámbito pertenezcan.
2. El personal del ayuntamiento adscrito a los servicios de la entidad vecinal lo será en 

virtud del acuerdo de constitución de la entidad o de sus posteriores modificaciones.
3. Las plantillas, relaciones de puestos de trabajo y ofertas de empleo público que 

apruebe la junta vecinal necesitarán autorización previa del órgano competente del 
ayuntamiento.

4. El personal propio de la entidad vecinal podrá ser funcionario o laboral.
5. El ayuntamiento del municipio al que pertenezca la entidad vecinal podrá proponer a la 

consejería competente sobre régimen local la creación en su plantilla de plaza o plazas de 
personal funcionario de Administración local con habilitación de carácter estatal. También 
podrá solicitarse la agrupación con otras entidades vecinales para el sostenimiento en 
común de dichas plazas. En otro caso, las funciones de secretaría y de intervención 
corresponderán al titular o titulares del ayuntamiento respectivo. No obstante, la tesorería 
podrá ser conferida a un miembro de la junta vecinal o a una persona funcionaria de la 
propia entidad.

Artículo 119.  Suficiencia financiera de las entidades vecinales.
Los ayuntamientos garantizarán a las entidades vecinales los recursos necesarios para 

el ejercicio de sus competencias y su funcionamiento. A tal fin, deberán consignar en sus 
presupuestos la asignación adecuada en función de su población, servicios y necesidades, 
teniendo en cuenta, además, lo establecido en sus estatutos, sin que en ningún caso se 
deriven de ello consecuencias dañosas para los intereses del conjunto del municipio.

Artículo 120.  Presupuestos de las entidades vecinales.
1. Las entidades vecinales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto único 

que comprenderá todos los ingresos y gastos de la entidad, con sujeción a las normas 
económico-financieras que rigen para las entidades locales, debiendo adecuar a las normas 
aplicables a las entidades locales sus contabilidades y actuaciones de tesorería.

2. Los municipios podrán comprobar el destino dado a los fondos de su procedencia. 
Igualmente podrán comprobar el grado de utilización de los recursos tributarios propios de 
estas y el nivel de prestación de los servicios públicos que tengan asignados.

Artículo 121.  Supresión de las entidades vecinales.
1. Las entidades vecinales podrán ser suprimidas cuando desaparezcan las 

circunstancias de hecho que justificaron su creación, siempre que hayan transcurrido cinco 
años desde la misma, o cuando sea manifiesto el sistemático incumplimiento de los fines 
para los que fueron creadas o su inviabilidad económica.

2. El procedimiento de supresión de una entidad vecinal se llevará a cabo por análogo 
procedimiento al de su creación.

3. El mismo acuerdo de supresión establecerá las determinaciones sobre la sucesión 
administrativa de la plantilla de personal, así como la forma y condiciones de liquidación de 
las deudas y créditos contraídos por la entidad vecinal, haciéndose cargo el municipio frente 
a terceros de todos sus bienes, recursos y obligaciones.
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Sección 3.ª Normas especiales sobre las entidades locales autónomas

Artículo 122.  Potestades y prerrogativas de las entidades locales autónomas.
1. Las entidades locales autónomas tendrán, para el ejercicio de sus funciones, las 

siguientes potestades y prerrogativas:
a) De autoorganización.
b) De reglamentación de los servicios.
c) Presunción de legalidad y ejecutividad de sus acuerdos.
d) Revisión de oficio de sus propios actos.
e) Administración, investigación, deslinde y recuperación de oficio de los bienes de su 

patrimonio.
f) Inembargabilidad de los bienes y derechos de su patrimonio en los términos 

legalmente previstos.
g) Tributaria y financiera, en orden a la imposición, ordenación y recaudación de tasas y 

contribuciones especiales.
h) Sancionadora y de ejecución forzosa de sus actos.
i) Prelaciones, preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública en 

relación con los créditos, sin perjuicio de las que correspondan a la hacienda de las demás 
administraciones públicas.

2. Los acuerdos sobre disposiciones de bienes, operaciones de crédito y tesorería 
deberán ser ratificadas por el ayuntamiento, en sesión en la que un representante de la 
entidad local autónoma tendrá voz para intervenir en ese asunto.

Artículo 123.  Competencias propias de las entidades locales autónomas.
1. Las entidades locales autónomas tendrán competencias propias, como mínimo, en las 

siguientes materias:
a) Concesión de licencias de obras menores.
b) Pavimentación, conservación y reparación de vías urbanas.
c) Alumbrado público.
d) Limpieza viaria.
e) Ferias y fiestas locales.
f) Abastos.
g) Servicios funerarios.
h) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 

intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares o 
instalaciones de las personas usuarias.

i) Alcantarillado.
j) Recogida de residuos.
k) Control de alimentos.
2. En el ejercicio de sus competencias propias se tendrán presente, en todo caso, las 

debidas facultades de coordinación del municipio.

Artículo 124.  Participación de las entidades locales autónomas en asuntos municipales.
El ayuntamiento promoverá la intervención de la entidad local autónoma en los asuntos 

municipales que, sin ser competencia de esta, afecten directa y específicamente a sus 
intereses, permitiéndole expresar su parecer. A tal fin, el ayuntamiento facilitará el acceso de 
los miembros de la junta vecinal a los procedimientos e instrumentos de planificación, 
programación y gestión de obras y servicios que les afecten directa y específicamente.

Las juntas vecinales podrán proponer al correspondiente órgano del ayuntamiento o de 
sus entes instrumentales las decisiones y actuaciones de competencia municipal que 
consideren de interés para su respectiva entidad.
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Artículo 125.  Órganos de gobierno de las entidades locales autónomas.
1. Los órganos de gobierno de la entidad local autónoma son la junta vecinal y la 

presidencia de la entidad local autónoma.
2. No se podrá aplicar a los órganos de gobierno de las entidades locales autónomas 

denominaciones que puedan inducir a confusión sobre su naturaleza. La mención de la 
titularidad de la presidencia habrá de ir seguida siempre de la expresión «de la entidad local 
autónoma», y no podrá denominarse alcalde o alcaldesa. Tampoco podrá denominar a la 
junta vecinal como ayuntamiento, ni a sus vocales como concejales.

Artículo 126.  La titularidad de la presidencia de las entidades locales autónomas.
1. La persona titular de la presidencia de la entidad local autónoma será elegida 

directamente por la vecindad que, con residencia habitual en el ámbito territorial de 
actuación de dicha entidad, ostente derecho de sufragio activo en las correspondientes 
elecciones municipales. En caso de empate, se resolverá a favor del candidato o candidata 
que haya presentado el partido, federación, coalición o agrupación de electores más votado 
en las secciones comprendidas en el territorio vecinal. Si persistiese el empate, se 
determinará por sorteo entre los más votados.

2. Quien ostenta la presidencia de la entidad local autónoma preside y ejecuta los 
acuerdos de la junta vecinal, representa a la entidad y ejerce la dirección inmediata de los 
servicios que presta la entidad.

3. La persona titular de la presidencia de la entidad local autónoma cesa por las 
siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo para el que se le confirió el mandato.
b) Por renuncia.
c) Por fallecimiento.
d) Por incapacitación.
e) Por sanción penal firme de inhabilitación para cargo público.
f) Por incurrir en los supuestos de incompatibilidad o inelegibilidad.
g) En los supuestos de supresión de la entidad o de disolución de sus órganos.
4. No será aplicable a quienes ostenten la presidencia de las entidades locales 

autónomas el régimen de moción de censura o cuestión de confianza.

Artículo 127.  La junta vecinal de las entidades locales autónomas.
1. La junta vecinal, compuesta por las personas titulares de la presidencia y de las 

vocalías, asume el gobierno y la administración general de la misma, correspondiéndole 
específicamente las siguientes atribuciones:

a) El control y la fiscalización de la presidencia de la entidad local autónoma y de 
cualquier otro órgano complementario que se constituyese.

b) La determinación de los recursos propios de carácter tributario, la aprobación y 
modificación de los presupuestos, la disposición de gastos en los asuntos que se le 
atribuyan y la aprobación de las cuentas.

c) La aprobación, en su caso, de la plantilla de personal, bases de las pruebas para su 
selección y provisión, relación de puestos de trabajo, y oferta anual de empleo.

d) El ejercicio de acciones administrativas y judiciales.
e) Aquellas otras que, correspondiendo al pleno del ayuntamiento, le sean de aplicación 

por razón de su competencia.
2. El número de vocales de la junta vecinal, que será en todo caso par, será el que 

resulte de aplicar la siguiente escala:
a) En las entidades locales autónomas que cuenten con una población de hasta 250 

vecinos, dos vocales.
b) Cuando la población sea de 251 a 2.000 vecinos, cuatro vocales.
c) Cuando la población sea de 2.001 a 5.000 vecinos, seis vocales.
d) Cuando la población exceda de 5.000 vecinos, ocho vocales.
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3. En ningún caso el número de vocales de la junta vecinal puede ser superior al tercio 
del número de concejalías que correspondan al ayuntamiento del municipio respectivo, 
aplicando la escala prevista en el artículo 179.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General.

4. El procedimiento de designación y el estatuto de las personas titulares de las vocalías 
será el previsto en esta ley para los miembros de la junta vecinal de las entidades vecinales.

5. El régimen de sesiones de la junta vecinal, de adopción de acuerdos, así como de 
redacción, formalización y comunicación de las actas correspondientes, será el establecido, 
con carácter general, para las entidades locales, debiendo remitirlos también al 
ayuntamiento del municipio al que pertenezcan.

Artículo 128.  Impugnación de actos y responsabilidad patrimonial de las entidades locales 
autónomas.

1. Las resoluciones y acuerdos de los órganos de la entidad local autónoma ponen fin a 
la vía administrativa, salvo que la ley requiera la aprobación posterior municipal o de otras 
administraciones públicas o que sean adoptados en el ejercicio de competencias delegadas 
por el ayuntamiento, en cuyo caso podrán ser recurridas ante este.

2. Las entidades locales autónomas responderán directamente de los daños y perjuicios 
causados a particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos o de la actuación de sus órganos, personal funcionario o agentes, en 
los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa.

Artículo 129.  Personal de las entidades locales autónomas.
El régimen jurídico aplicable a la entidad local autónoma en lo relativo al personal a su 

servicio será el previsto en esta ley para las entidades vecinales.

Artículo 130.  Recursos financieros de las entidades locales autónomas.
1. La hacienda de las entidades locales autónomas estará constituida por los recursos 

siguientes:
a) Propios:
Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho Privado.
Tributos, con excepción de los impuestos
Producto de las multas.
Subvenciones.
Producto de las operaciones de crédito.
Precios públicos.
Las demás prestaciones de Derecho Público.
b) Por participación en los tributos del municipio, mediante las asignaciones que se 

establezcan en el presupuesto de aquel.
c) Procedentes del Fondo de Participación de las entidades locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía que corresponda anualmente al municipio, en un 
importe proporcional al que represente su población con respecto al municipio, y siempre 
que la entidad local haya ejercido sus competencias en el ejercicio inmediato anterior, 
acreditado en los términos que establezca la normativa reguladora de dicho fondo.

2. Serán aplicables a los recursos propios las normas reguladoras de los ingresos 
municipales, con las adaptaciones derivadas de su carácter.

3. Los municipios en cuyo término existan entidades locales autónomas deberán 
consignar anualmente en sus presupuestos una asignación económica destinada a nutrir el 
de estas, conforme a los criterios establecidos en el artículo 116.3.b) de la presente ley.

4. Las asignaciones serán aprobadas por el pleno del ayuntamiento, cuyo acuerdo podrá 
ser impugnado por la entidad local autónoma ante la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

5. Cuando el municipio sea receptor de transferencias de financiación derivadas de 
planes o programas específicos promovidos por otros niveles de gobierno o por la respectiva 
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provincia, transferirá la parte proporcional a las entidades locales autónomas de su territorio, 
utilizando los mismos criterios de distribución municipal del plan o programa.

Artículo 131.  Presupuesto de las entidades locales autónomas.
El régimen jurídico aplicable a la entidad local autónoma en materia presupuestaria será 

el previsto en esta ley para las entidades vecinales.

Artículo 132.  Supresión de las entidades locales autónomas.
Las entidades locales autónomas podrán ser suprimidas en los mismos supuestos y por 

el mismo procedimiento y con los mismos requisitos previstos para las entidades vecinales, 
siendo competencia del respectivo ayuntamiento, oída la junta vecinal de la entidad.

Disposición adicional primera.  Procedimientos de intervención y control que quedan sin 
efectos.

1. Quedan sin efecto en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía los 
siguientes procedimientos de intervención y control de la Junta de Andalucía sobre las 
entidades locales:

a) La aprobación del ejercicio en régimen de monopolio de las actividades y servicios 
esenciales reservados a favor de las entidades locales.

b) La declaración de la urgente ocupación de los bienes afectados por expropiaciones 
forzosas en expedientes instruidos por las entidades locales, que será acordada por la junta 
de gobierno local de las mismas.

c) La designación de vocales representantes de la Comunidad Autónoma en los 
tribunales que hayan de constituirse en las distintas entidades locales para llevar a cabo la 
selección de su personal funcionario.

2. Los expedientes afectados por la supresión de los procedimientos de intervención y 
control, que en el momento de la entrada en vigor la presente ley se encuentren en 
tramitación en la Administración de la Junta de Andalucía, serán devueltos a las respectivas 
entidades locales.

Disposición adicional segunda.  Mantenimiento de las discontinuidades territoriales 
existentes.

No obstante lo dispuesto en el artículo 89.3 de la presente ley, podrán mantenerse los 
supuestos de discontinuidad territorial que estén reconocidos a la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición adicional tercera.  Relaciones de los municipios y provincias con las 
instituciones de la Junta de Andalucía.

Las relaciones de los municipios y provincias con cualesquiera de las instituciones de la 
Junta de Andalucía contempladas en título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía que 
no se hubieran regulado en la presente ley, se regirán por la normativa vigente que les fuere 
aplicable a dichas instituciones o la que en adelante se promulgue conforme a lo previsto en 
el artículo 108 del propio Estatuto de Autonomía.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley.

A los procedimientos de modificación de términos municipales, de cambio de capitalidad 
o de denominación de municipios, y los de creación de entidades locales autónomas, 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, les será de aplicación el 
régimen jurídico vigente en el momento de su incoación.
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Disposición transitoria segunda.  Régimen jurídico de las entidades locales autónomas 
creadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley.

Las entidades locales autónomas existentes a la entrada en vigor de la presente ley y 
que se hubieren constituido bajo la vigencia de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la 
Demarcación Municipal de Andalucía, y aquellas otras entidades de ámbito territorial inferior 
al municipio que se hubiesen constituido conforme a normativas anteriores, se regirán por lo 
dispuesto en la presente ley. No obstante mantendrán, si fuese el caso, el nivel de 
competencias y recursos de que dispusiesen si fuesen en algún aspecto superior al 
contemplado en esta ley.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones derogadas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta ley y, 

específicamente:
1. La Ley 3/1983, de 1 de junio, de Organización Territorial de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.
2. La Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las Relaciones entre la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio.
3. La Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía.
4. Los artículos 1, 2, 16.1.c), 17, 20 y 24.2 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
2. Permanecen vigente los plazos y sentido del silencio en los procedimientos 

contemplados en los anexos I y II de la Ley 9/2001, de 12 de julio, que establece el sentido 
del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías 
procedimentales de los ciudadanos, modificada por el Decreto-ley 1/2009, de 24 de febrero, 
por el que se adoptan medidas urgentes de carácter administrativo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes 
de las Entidades Locales de Andalucía.

1. Se modifican los artículos 6 y 21 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía, que quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 6.  Desafectación de bienes comunales.
Los bienes comunales solo podrán desafectarse cuando no hayan sido objeto de 

disfrute de esta índole por un tiempo superior a los últimos diez años continuados, 
aunque en alguno de ellos se hayan producido actos aislados de aprovechamiento, 
mediante acuerdo de la entidad local adoptado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la corporación, previa información pública 
por plazo de un mes.»

«Artículo 21.  Procedimiento de adjudicación directa.
El procedimiento de adjudicación directa para la enajenación de bienes 

patrimoniales se aplicará cuando se dé algunos de los siguientes supuestos:
a) Parcelas que queden sobrantes en virtud de la aprobación de planes o 

instrumentos urbanísticos, de conformidad con la normativa urbanística.
b) En las enajenaciones tramitadas por el procedimiento de subasta o concurso 

que no se adjudicasen por falta de licitadores, porque las proposiciones presentadas 
no se hayan declarado admisibles o, habiendo sido adjudicadas, el adjudicatario no 
cumpla las condiciones necesarias para llevar a cabo la formalización del contrato, 
siempre que no se modifiquen sus condiciones originales y que el procedimiento se 
culmine en el plazo de un año, computado a partir del acuerdo adoptado declarando 
tales circunstancias.

c) Cuando el precio del bien inmueble objeto de enajenación sea inferior a 18.000 
euros.
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d) En caso de bienes calificados como no utilizables, una vez valorados 
técnicamente.

e) Cuando la enajenación responda al ejercicio de un derecho reconocido en una 
norma de Derecho público o privado que así lo permita.

f) Cuando se trate de actos de disposición de bienes entre las administraciones 
públicas entre sí y entre estas y las entidades públicas dependientes o vinculadas.

g) Cuando el adquirente sea sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria 
la participación directa o indirecta de una o varias administraciones públicas o 
personas jurídicas de Derecho Público.

h) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro declarada de utilidad 
pública.

i) Cuando se trate de fincas rústicas que no lleguen a constituir una superficie 
económicamente explotable o no sean susceptibles de prestar una utilidad acorde 
con su naturaleza, y la venta se efectúe a un propietario colindante.

j) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios 
y la venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios.

k) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la venta 
a favor del ocupante del inmueble.»

2. Se añade un artículo 7 bis a la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, con la siguiente redacción:

«Artículo 7 bis.  Mutación demanial externa.
Las entidades locales de Andalucía podrán afectar bienes y derechos demaniales 

de su patrimonio a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a otras administraciones 
públicas para destinarlos a un uso o servicio público de su competencia. Este 
supuesto de mutación no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter demanial 
y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en su 
legislación la posibilidad de afectar bienes demaniales de su titularidad a las 
entidades locales de Andalucía para su destino a un uso o servicio público de su 
competencia.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Se modifica el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y 
registro de las Entidades Locales de Andalucía, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 13.  Información de existencia de símbolos idénticos o que induzcan a 
error o confusión.

Previamente a la resolución del procedimiento, y con el fin de que el símbolo que 
se vaya a aprobar no sea idéntico o induzca a error o confusión con otros 
validamente inscritos, se podrá solicitar al Registro Andaluz de Entidades Locales 
información al respecto.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se añade un artículo 57 bis a la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con la siguiente redacción:

«La Administración de la Junta de Andalucía podrá afectar bienes y derechos 
demaniales del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a las entidades 
locales de Andalucía y a otras Administraciones Públicas para destinarlos a un uso o 
servicio público de su competencia. Este supuesto de mutación, que deberá acordar 
el Consejo de Gobierno, no alterará la titularidad de los bienes ni su carácter 
demanial, y será aplicable a las citadas administraciones cuando estas prevean en 
su legislación la posibilidad de afectar bienes demaniales de su titularidad a la 
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Administración de la Junta de Andalucía y a sus entidades instrumentales públicas 
para su destino a un uso o servicio público de su competencia.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las 
personas con discapacidad en Andalucía.

El artículo 77 de la Ley 171999, de 31 de marzo, de Atención a las personas con 
discapacidad en Andalucía, quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 77.  Órganos competentes.
1. La competencia para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores 

corresponde a:
a) La persona titular de la delegación provincial de la consejería que tenga 

atribuida la competencia en la materia de que se trate, en infracciones leves.
b) La persona titular de la dirección general correspondiente de la consejería que 

tenga atribuida la competencia en la materia de que se trate, en infracciones graves.
c) La persona titular de la consejería competente en la materia de que se trate, 

en infracciones muy graves.
2. No obstante lo anterior, la competencia para iniciar y resolver los 

procedimientos sancionadores relativos a infracciones en materia de accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte corresponde:

a) Al alcalde o alcaldesa del correspondiente municipio o concejal en quien 
delegue.

b) A la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la consejería 
competente en materia de transportes, en el caso de servicios de transporte 
interurbano. Para determinar el órgano competente para sancionar se seguirán los 
criterios establecidos en el apartado anterior.»

Disposición final quinta.  Corrección de las discontinuidades territoriales existentes.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá desarrollar reglamentariamente 

los procedimientos para la corrección de las discontinuidades territoriales existentes.

Disposición final sexta.  Procedimientos de deslinde.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía desarrollará reglamentariamente los 

procedimientos para el deslinde y amojonamiento de términos municipales y el replanteo de 
las líneas definitivas.

Disposición final séptima.  Establecimiento y desarrollo de estructuras de participación 
ciudadana y del acceso a las nuevas tecnologías.

Conforme a la regulación del artículo 10.3.19.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
sobre la participación ciudadana, todos los municipios aprobarán un reglamento de 
participación ciudadana que asegure los cauces y métodos de información y de participación 
de la ciudadanía en los programas y políticas públicas.

Disposición final octava.  Adaptación de mancomunidades y consorcios.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, las mancomunidades de 

municipios y los consorcios de Andalucía adaptarán, si procediese, sus estatutos a lo 
dispuesto en ella.

Disposición final novena.  Adaptación de las entidades instrumentales locales.
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente ley, las entidades 

instrumentales locales existentes deberán adaptarse al régimen jurídico de la presente ley.
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Disposición final décima.  Desarrollo y ejecución de la ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 34

Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las 
entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 123, de 24 de junio de 2010
«BOE» núm. 174, de 19 de julio de 2010

Última modificación: 10 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2010-11492

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley reguladora de la 
participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en sus artículos 137 y 142, y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, en su artículo 191, consagran los principios de autonomía y suficiencia financiera 
de los entes locales. En el mismo sentido se pronuncia la Carta Europea de Autonomía 
Local, de 15 de octubre de 1985, ratificada por España el 20 de enero de 1988. Puede 
afirmarse que los referidos principios son el fundamento de la financiación local, en tanto que 
son instrumentos necesarios para el ejercicio de la capacidad de los gobiernos locales de 
decidir políticas y ordenar prioridades, al objeto de cubrir las necesidades de la ciudadanía y 
contribuir a mejorar su bienestar, en el marco de sus competencias.

La concreción del principio de suficiencia financiera implica que las entidades locales 
deberán disponer de medios suficientes para el desempeño de las funciones que las leyes 
les atribuyen y que, para ello, deben nutrirse fundamentalmente de tributos propios y de la 
participación en los del Estado y de las comunidades autónomas.

Por su parte, el artículo 192.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía contempla la 
aprobación de una ley en la que se regule la participación de las entidades locales en los 
tributos de la Comunidad Autónoma, instrumentada a través de un fondo de nivelación 
municipal de carácter incondicionado.

En este sentido, la presente ley regula la colaboración financiera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con las entidades locales de su territorio, a través de la participación 
de estas en los recursos económicos de aquella, sobre la base de los principios de 
eficiencia, equidad, corresponsabilidad fiscal y lealtad institucional.

Conforme a lo anterior, la ley crea el Fondo de Participación de las entidades locales en 
los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter incondicionado, y 
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establece los criterios para la dotación, distribución y evolución dinámica del mismo, con la 
finalidad de apoyar las haciendas locales andaluzas.

La concreción del principio de eficiencia implicará ajustar la distribución de ingresos entre 
las administraciones autonómica y local, para hacerla más acorde a sus competencias y 
necesidades relativas, siempre desde la responsabilidad y restricciones que impone la 
existencia de unos recursos financieros limitados, así como actuando en el marco general de 
colaboración a la financiación que las entidades locales obtienen de la Administración 
General del Estado.

La introducción de elementos de equidad en el Fondo conducirá a hacer explícitos 
criterios de nivelación, lo que a su vez requiere establecer convenientemente indicadores de 
necesidad de gasto y de capacidad fiscal de los municipios.

A este respecto, es evidente la gran diversidad presente en materia de necesidades de 
gasto si se tiene en cuenta que Andalucía es la segunda comunidad autónoma en extensión 
de España, con más de ochenta y siete mil kilómetros cuadrados, y la de mayor población, 
superando los ocho millones de habitantes. Una realidad territorial repartida en ocho 
provincias, 771 municipios y casi tres mil entidades singulares de población, que hace 
especialmente relevante la elección de indicadores ajustados a todas las características y 
especificidades existentes. En este sentido, si bien se contempla un número reducido de 
indicadores, sus cualidades básicas son su transparencia o visibilidad y su relación clara y 
directa con las principales competencias de gasto de las entidades locales.

Por su parte, en aplicación del principio de corresponsabilidad fiscal, los indicadores de 
capacidad fiscal pretenden recoger las fundamentales fuentes de ingresos propios de las 
entidades locales midiendo la «capacidad fiscal normativa» de cada municipio con 
independencia de las decisiones de política fiscal que en cada uno de ellos se adopten. 
Además, la configuración del Fondo pretende incentivar que los gobiernos locales no 
sustituyan sus propios ingresos tributarios por financiación incondicionada procedente de la 
Comunidad Autónoma.

De otro lado, la ley introduce una cláusula final que garantiza un importe de financiación 
incondicionada a cada municipio, como mínimo, igual a los recursos incondicionados que 
percibieron de la Comunidad Autónoma en el año 2009.

Finalmente, el reconocimiento explícito del principio de lealtad institucional supone el 
compromiso de la Administración de la Junta de Andalucía de que cualquier modificación en 
su marco normativo, que afecte directa o indirectamente al Fondo regulado en la presente 
ley, será debidamente valorada e incluso, si así se determina, compensada.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley regula la colaboración financiera de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía con las entidades locales de su territorio, a través de la participación de estas en 
los tributos de la misma.

Artículo 2.  Creación del Fondo de Participación de las entidades locales en los tributos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Se crea el Fondo de Participación de las entidades locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en adelante el Fondo.

2. El objeto del Fondo es instrumentar la aplicación de la participación de las entidades 
locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 192.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. El Fondo tiene carácter incondicionado.
4. El primer ejercicio de aplicación del Fondo será el año 2011.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo del Fondo.
1. Podrán participar del Fondo todos los municipios de Andalucía.
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2. A los efectos de esta ley, los municipios de Andalucía se clasifican, atendiendo a su 
población, en los siguientes grupos:

a) Grupo 1: Municipios de menos de 5.000 habitantes.
b) Grupo 2: Municipios con población comprendida entre los 5.000 y los 19.999 

habitantes.
c) Grupo 3: Municipios con población comprendida entre los 20.000 y los 49.999 

habitantes.
d) Grupo 4: Municipios de 50.000 habitantes o más.
3. A los efectos del apartado 2, la población a tener en cuenta es la determinada 

conforme se establece en el artículo 10.4.b).
4. Los municipios pertenecientes a cada grupo, en función de las últimas cifras oficiales 

referidas a 1 de enero de 2008, se recogen en el anexo I.
5. Cuando una provincia asuma la gestión de servicios financiados con cargo a la 

participación de alguno o algunos de los municipios pertenecientes a los grupos 1 y 2, se 
actuará conforme a lo establecido en el artículo 18.

Artículo 4.  Dotación del Fondo.
1. Los recursos que constituyen la dotación global del Fondo se irán incorporando 

progresivamente al mismo, con el objetivo de que en el ejercicio 2014 dicha dotación sea de 
600.000.000 de euros.

2. A estos efectos, el citado Fondo se dotará global e inicialmente en el ejercicio 2011 por 
un importe de 420.000.000 euros, al que se incorporarán 60.000.000 de euros en 2012, 
60.000.000 de euros en 2013 y 60.000.000 de euros en 2014.

CAPÍTULO II
Reglas para determinar la dotación y distribución del Fondo

Artículo 5.  Objetivo de las reglas.
Las reglas que se establecen en este capítulo determinan, para cada ejercicio 

económico, la dotación global del Fondo, la dotación para cada grupo de municipios, así 
como su distribución entre los municipios pertenecientes a cada grupo, tanto provisional 
como definitiva.

Artículo 6.  Dotación del Fondo en el ejercicio 2011.
La dotación global del Fondo señalada en el artículo 4.2 para el ejercicio 2011 se 

asignará de la siguiente manera:
a) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 1 se le asignará una dotación de 

111.707.240,15 euros.
b) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 2 se le asignará una dotación de 

97.285.328,36 euros.
c) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 3 se le asignará una dotación de 

62.428.134,23 euros.
d) Al conjunto de los municipios pertenecientes al grupo 4 se le asignará una dotación de 

148.579.297,26 euros.

Artículo 7.  Dotación del Fondo en los ejercicios 2012, 2013 y 2014.
1. A los efectos de implementar la gradualidad establecida en el artículo 4, la dotación 

global del Fondo para los ejercicios 2012, 2013 y 2014 se obtendrá de adicionar a la 
dotación global del Fondo del ejercicio anterior las cantidades establecidas en el apartado 2 
de dicho artículo.

2. La dotación del Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes a cada grupo se 
obtendrá en cada uno de los ejercicios 2012, 2013 y 2014 de la siguiente manera:
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a) Para el conjunto de municipios pertenecientes al grupo 1, la dotación del Fondo será 
igual a la dotación global del Fondo menos la dotación del mismo asignada a los grupos 2, 3 
y 4 según las operaciones descritas en los tres párrafos siguientes.

b) Para el conjunto de municipios pertenecientes al grupo 2, la dotación del Fondo será 
una cantidad equivalente a la suma de los importes percibidos por los municipios 
pertenecientes al grupo en 2009 en concepto de Fondo de Nivelación, incrementada dicha 
suma en el importe que resulte de distribuir la dotación global del Fondo para cada ejercicio 
minorada en el importe global del Fondo de Nivelación del ejercicio 2009, en función de la 
población correspondiente a los municipios del citado grupo respecto a la población de los 
municipios de Andalucía, determinada conforme se establece en el artículo 10.4.b).

c) Para el conjunto de municipios pertenecientes al grupo 3, la dotación del Fondo será 
una cantidad equivalente a la suma de los importes percibidos por los municipios 
pertenecientes al grupo en 2009 en concepto de Fondo de Nivelación, incrementada dicha 
suma en un 95% del importe que resulte de distribuir la dotación global del Fondo para cada 
ejercicio minorada en el importe global del Fondo de Nivelación del ejercicio 2009 en función 
de la población correspondiente a los municipios del citado grupo respecto a la población de 
los municipios de Andalucía, determinada conforme se establece en el artículo 10.4.b).

d) Para el conjunto de municipios pertenecientes al grupo 4, la dotación del Fondo será 
una cantidad equivalente a la suma de los importes percibidos por los municipios 
pertenecientes al grupo en 2009 en concepto de Fondo de Nivelación, incrementada dicha 
suma en un 90% del importe que resulte de distribuir la dotación global del Fondo para cada 
ejercicio minorada en el importe global del Fondo de Nivelación del ejercicio 2009 en función 
de la población correspondiente a los municipios del citado grupo respecto a la población de 
los municipios de Andalucía, determinada conforme se establece en el artículo 10.4.b).

3. Cuando se produzca alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 15, la 
consejería competente en materia de hacienda procederá a la regularización de la dotación 
correspondiente para el conjunto de municipios que se hayan visto afectados.

Artículo 8.  Dotación del Fondo en los ejercicios posteriores a 2014.
1. Para cada ejercicio presupuestario posterior a 2014 se determinará una dotación 

global del Fondo provisional y otra definitiva, así como una dotación provisional y otra 
definitiva del Fondo correspondiente al conjunto de municipios pertenecientes a cada grupo.

2. La dotación global provisional del Fondo y la dotación provisional del Fondo 
correspondiente al conjunto de municipios pertenecientes a cada grupo se obtendrán, para 
cada ejercicio posterior a 2014, actualizando las dotaciones provisionales del ejercicio 
anterior con la variación prevista para los Ingresos Tributarios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (en adelante los ITA) entre esos dos mismos ejercicios, en términos homogéneos.

3. Solo y exclusivamente para el ejercicio 2015, la dotación global provisional del Fondo 
y la dotación provisional del Fondo correspondiente al conjunto de municipios pertenecientes 
a cada grupo se obtendrán actualizando las dotaciones definitivas del ejercicio 2014, 
establecida en el artículo 4.2, con la variación prevista para los ITA entre esos dos mismos 
ejercicios, en términos homogéneos.

4. Una vez conocido el importe definitivo alcanzado por los ITA para cada uno de los 
ejercicios posteriores a 2014, se procederá a determinar la dotación global definitiva del 
Fondo y la dotación definitiva del Fondo correspondiente al conjunto de municipios 
pertenecientes a cada grupo, actualizando las dotaciones definitivas del ejercicio anterior con 
la variación definitiva experimentada por los ITA entre esos dos mismos ejercicios, en 
términos homogéneos.

5. Cuando se produzca alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 15, la 
consejería competente en materia de hacienda procederá a la regularización de la dotación 
correspondiente al conjunto de municipios que se hayan visto afectados.

Artículo 9.  Determinación de los Ingresos Tributarios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (ITA).

1. A los efectos del artículo anterior, los ITA están constituidos, en cada ejercicio, por la 
recaudación líquida derivada de las siguientes figuras tributarias:
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a) Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera.
b) Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales.
c) Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos.
d) Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos.
e) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
f) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
g) Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar.
h) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
i) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. A los efectos de lo establecido en esta ley, la recaudación líquida en cada ejercicio se 

define como la recaudación bruta menos las devoluciones y las anulaciones producidas en 
ese mismo ejercicio.

3. La consejería competente en materia de hacienda realizará los cálculos necesarios 
para determinar el importe de los ITA en términos homogéneos para cada uno de los dos 
ejercicios para los que se quiere medir su variación. El objetivo del cálculo de los ITA en 
términos homogéneos es que los cambios que afecten a las figuras tributarias que los 
componen resulten neutrales para la medición de la variación que experimentan los mismos 
entre dos ejercicios.

En el caso de que la recaudación líquida derivada de las figuras tributarias que integran 
los ITA en uno de los ejercicios no esté calculada en los mismos términos y porcentajes de 
cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma que en el año sobre el que se va a 
determinar la variación de los ITA, se realizará para el primero de los ejercicios una 
simulación de esos ingresos en los mismos términos que en el segundo.

La Consejería competente en materia de hacienda podrá determinar las reglas que sean 
necesarias para la correcta homogenización de los ITA, en aquellos supuestos no 
contemplados expresamente en el presente apartado.

Artículo 10.  Variables que determinan la distribución del Fondo.
1. Los recursos del Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes a cada grupo se 

distribuirán en función de las variables indicadoras de la necesidad de gasto y del inverso de 
la capacidad fiscal, que se definen en los apartados 2 y 3.

2. Las variables indicadoras de las necesidades de gasto para cada municipio son:
a) El importe de las transferencias de financiación del Fondo de Nivelación de los 

servicios municipales percibido por cada municipio del grupo 1 en el ejercicio 2009.
b) La población relativa de cada municipio con respecto a la población total del conjunto 

de municipios que pertenecen al mismo grupo.
c) La superficie urbana relativa de cada municipio con respecto a la superficie urbana 

total del conjunto de municipios que pertenecen al mismo grupo.
d) La dispersión relativa de cada municipio con respecto a la dispersión total del conjunto 

de municipios que pertenecen al mismo grupo.
3. La variable indicadora del inverso de la capacidad fiscal es el inverso de la cuota 

líquida estimada del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana de cada 
municipio, en relación con la suma de los inversos de la cuota líquida del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del conjunto de municipios que pertenecen al mismo 
grupo.

4. Las unidades de medida y las fuentes estadísticas de cada variable son las siguientes:
a) Fondo de Nivelación de los servicios municipales: Importe resultante de la distribución 

del Fondo de Nivelación de los servicios municipales correspondiente a cada municipio en el 
ejercicio 2009, aprobado por Orden de la Consejería de Gobernación de 3 de abril de 2009, 
y publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de fecha 16 de abril de 2009.

b) Población: Cifras de población de cada municipio resultantes de la revisión del Padrón 
municipal referidas al 1 de enero y con efectos del 31 de diciembre de cada año, y 
declaradas oficiales mediante real decreto a propuesta del Instituto Nacional de Estadística.

c) Superficie urbana: Número de hectáreas para cada municipio publicado por la 
Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda.
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d) Dispersión: número de entidades singulares publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística.

e) Capacidad fiscal: Se determinará por la consejería competente en materia de 
hacienda, a partir de los datos municipales disponibles suministrados por el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Las cuotas líquidas estimadas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana se calcularán, para cada municipio, como el resultado de aplicar un tipo medio a la 
base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del municipio, 
siendo dicho tipo medio el cociente entre las cuotas líquidas y las bases liquidables de 
naturaleza urbana para el conjunto de municipios que pertenecen al mismo grupo.

5. La dotación del Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes al grupo 1 se 
distribuye entre cada uno de dichos municipios atendiendo a la fórmula general siguiente:

donde:

α + β + γ + δ = 1
FP1 es la dotación del Fondo para el grupo 1.
FN1 es el importe de la suma de las cantidades percibidas por todos los municipios del 

grupo 1 en concepto de Fondo de Nivelación en el ejercicio 2009.
FP1i es la participación en el Fondo que corresponde al municipio i del grupo 1, para i = 

1, 2,...,m1, siendo m1 el número total de municipios pertenecientes al grupo 1.
FN1i es el Fondo de Nivelación del municipio i del grupo 1, correspondiente al ejercicio 

2009, para i = 1, 2,...., m1, siendo m1 el número total de municipios pertenecientes al grupo 
1.

POB1i es el cociente entre la población del municipio i del grupo 1 y la suma de la 
población para el conjunto de municipios del grupo 1, para i = 1, 2,...., m1, siendo m1 el 
número total de municipios pertenecientes al grupo 1.

SUP1i es el cociente entre la superficie urbana del municipio i del grupo 1 y la suma de la 
superficie urbana para el conjunto de municipios del grupo 1, para i = 1, 2,...., m1, siendo m1 
el número total de municipios pertenecientes al grupo 1.

DIS1i es el cociente entre el número de entidades singulares del municipio i del grupo 1 y 
la suma del número de entidades singulares para el conjunto de municipios del grupo 1, para 
i = 1, 2,...., m1, siendo m1 el número total de municipios pertenecientes al grupo 1.

1/CF1i es el cociente entre el inverso de la cuota líquida estimada del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del municipio i del grupo 1 y la suma de los inversos 
de la cuota líquida estimada del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana 
para el conjunto de municipios del grupo de población 1, para i = 1, 2,...., m1, siendo m1 el 
número total de municipios pertenecientes al grupo 1.

6. La dotación del Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes a los grupos 2, 3 
y 4 se distribuye entre cada uno de los municipios atendiendo a la fórmula general siguiente:

donde:
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α + β + γ + δ = 1
FPji es la participación en el Fondo que corresponde al municipio i del grupo j, para i = 1, 

2,....,mj y j = 2, 3, 4, siendo mj el número total de municipios del grupo j.
FPj es la dotación del Fondo para el grupo j, para j = 2, 3, 4.
POBji es el cociente entre la población del municipio i del grupo j y la suma de la 

población para el conjunto de municipios del grupo j, para i = 1, 2,....,mj y j = 2, 3, 4, siendo 
mj el número total de municipios del grupo j.

SUPji es el cociente entre la superficie urbana del municipio i del grupo j y la suma de la 
superficie urbana para el conjunto de municipios del grupo j, para i = 1, 2,....,mj y j = 2, 3, 4, 
siendo mj el número total de municipios del grupo j.

DISji es el cociente entre el número de entidades singulares del municipio i del grupo j y 
la suma del número de entidades singulares para el conjunto de municipios del grupo j, i = 1, 
2,....,mj y j = 2, 3, 4, siendo mj el número total de municipios del grupo j.

1/CFji es el cociente entre el inverso de la cuota líquida estimada del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del municipio i del grupo j y la suma de los inversos 
de la cuota líquida estimada del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana 
para el conjunto de municipios del grupo de población j, para i = 1, 2,....,mj y j = 2, 3, 4, 
siendo mj el número total de municipios del grupo j.

7. A efectos de los dos apartados anteriores, las ponderaciones α, β, γ y δ de las 
variables de necesidad de gasto y del inverso de la capacidad fiscal son las siguientes:

α = 0,85; β = 0,06; γ = 0,05; δ = 0,04.

Artículo 11.  Distribución del Fondo para los ejercicios 2011 a 2014.
1. Las dotaciones del Fondo para el año 2011, establecidas en el artículo 6, para el 

conjunto de municipios pertenecientes a cada grupo, se distribuirán entre dichos municipios 
de acuerdo con las variables y fórmulas establecidas en el artículo anterior.

Para el año 2011, los valores de las variables establecidas en el artículo anterior son los 
recogidos en el anexo II de esta ley, que se corresponden con los últimos valores conocidos, 
referidos al ejercicio 2008, excepto para los importes del Fondo de Nivelación de servicios 
municipales, que están referidos al ejercicio 2009.

2. Para los ejercicios 2012, 2013 y 2014, las dotaciones del Fondo para el conjunto de 
municipios pertenecientes a cada grupo, resultante de las operaciones descritas en el 
artículo 7, se distribuirán entre los municipios de acuerdo con las variables y fórmulas 
establecidas en el artículo anterior.

Para cada ejercicio, los valores de las variables establecidas en el artículo precedente 
serán los últimos disponibles a 30 de junio del ejercicio anterior, excepto para los importes 
del Fondo de Nivelación de servicios municipales, que están referidos al ejercicio 2009.

Artículo 12.  Distribución del Fondo para los ejercicios posteriores a 2014.
1. Para los ejercicios posteriores a 2014, se determinará una distribución provisional y 

otra definitiva del Fondo.
2. Las dotaciones provisionales del Fondo para el conjunto de municipios pertenecientes 

a cada grupo, resultante de las operaciones descritas en el artículo 8, se distribuirán 
provisionalmente entre los municipios de acuerdo con las variables y fórmulas establecidas 
en el artículo 10.

3. Una vez determinadas las dotaciones definitivas del Fondo para el conjunto de 
municipios pertenecientes a cada grupo, resultante de las operaciones descritas en el 
artículo 8, se distribuirán definitivamente entre los municipios, de acuerdo con las variables y 
fórmulas establecidas en el artículo 10.

4. Para los ejercicios posteriores a 2014, los valores de las variables establecidas en el 
artículo 10 serán los últimos disponibles a 30 de junio del año anterior, excepto para los 
importes del Fondo de Nivelación de servicios municipales, que están referidos al ejercicio 
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2009, y serán determinantes tanto de la distribución provisional del Fondo como de la 
definitiva.

Artículo 13.  Participación de los municipios en el Fondo.
1. El resultado de la distribución establecida en el artículo 11 constituye la participación 

definitiva de cada municipio en el Fondo correspondiente a los ejercicios 2011 a 2014.
2. Para los ejercicios posteriores a 2014, el resultado de la distribución provisional 

establecida en el artículo 12.2 constituye la participación provisional de cada municipio en el 
Fondo provisional.

3. Para los ejercicios posteriores a 2014, el resultado de la distribución definitiva 
establecida en el artículo 12.3 constituye la participación definitiva de cada municipio en el 
Fondo definitivo.

Artículo 14.  Cláusula de garantía.
En el ejercicio 2011 cada municipio obtendrá, como mínimo, el importe percibido en 

concepto de Fondo de Nivelación de servicios municipales del ejercicio 2009. Los importes 
recibidos por cada municipio en concepto de Fondo de Nivelación de servicios municipales 
en 2009 se reproducen en el anexo II.

Artículo 15.  Causas de modificación de la dotación para el conjunto de municipios que 
pertenecen a un mismo grupo.

1. Las dotaciones del Fondo correspondientes al conjunto de municipios que pertenecen 
a un mismo grupo serán objeto de modificación cuando se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando, como consecuencia de la evolución de la población, se modifique la 
distribución inicial de los municipios establecida en el anexo I.

b) Cuando por alteraciones del término municipal, creación o supresión de algún 
municipio, ya sea por fusión, segregación, incorporación o cualesquiera otras fórmulas 
contempladas en la ley reguladora del régimen local de Andalucía, se produzca una 
variación en la población de derecho de los nuevos términos municipales que implique una 
distribución diferente a la inicialmente contemplada en el anexo I.

2. Las nuevas dotaciones del Fondo para cada grupo serán aprobadas mediante la ley 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO III
Consignación presupuestaria y puesta a disposición del Fondo

Artículo 16.  Entregas a cuenta.
1. Los municipios recibirán en cada ejercicio una entrega a cuenta por el importe de su 

participación provisional en el Fondo que se hará efectiva por cuartas partes trimestrales, 
excepto para los ejercicios 2011 a 2014, en los que cada municipio percibirá el importe de su 
participación definitiva en el Fondo por cuartas partes trimestrales.

2. La ley del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio 
consignará, en una sección presupuestaria independiente, creada a estos efectos, el crédito 
correspondiente al importe de la dotación global, provisional o definitiva, del Fondo.

3. A la consejería competente en materia de hacienda le corresponderá la gestión de la 
sección presupuestaria señalada en el apartado anterior.

Artículo 17.  Liquidación definitiva.
1. A los efectos de lo establecido en el artículo 13, la consejería competente en materia 

de hacienda procederá a practicar, para cada ejercicio presupuestario posterior a 2014, una 
liquidación definitiva por la diferencia entre el importe de la participación definitiva de cada 
municipio en el Fondo definitivo y el importe anual de las entregas a cuenta realizadas.
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2. En cualquier caso, la práctica de la liquidación definitiva será realizada antes de que 
finalice el mes de octubre del ejercicio siguiente al de referencia.

3. A estos efectos, la ley del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
cada año consignará, en la sección presupuestaria señalada en el artículo anterior, el crédito 
correspondiente a la cuantía estimada de la liquidación definitiva del Fondo correspondiente 
al ejercicio anterior. El citado crédito tendrá la naturaleza de ampliable.

4. Los saldos deudores que pudieran resultar de la práctica de las liquidaciones 
definitivas del Fondo para cada municipio serán compensados con el importe de las entregas 
a cuenta correspondientes al ejercicio siguiente.

Artículo 18.  Gestión de los servicios por las provincias.
1. Cuando una provincia asuma la gestión de servicios financiados con cargo a la 

participación de alguno o algunos de los municipios pertenecientes a los grupos 1 y 2, el 
importe correspondiente será abonado por la Administración de la Junta de Andalucía a la 
provincia, con cargo a la participación de cada uno de los municipios afectados en el Fondo.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, será necesaria la previa autorización 
por parte de los plenos de las corporaciones municipales afectadas, con indicación expresa 
de la cuantía a detraer de su respectiva participación en los tributos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. Las cuantías consignadas en los respectivos acuerdos plenarios municipales se harán 
efectivas a la provincia de forma simultánea a las entregas a cuenta a los municipios.

4. Cuando se efectúe la liquidación de la participación definitiva de cada municipio 
afectado en el Fondo definitivo, se procederá a regularizar la cantidad aportada por el 
municipio a la provincia, mediante la corrección de esta cuantía en la misma proporción en 
que se haya desviado la participación definitiva de cada municipio afectado con respecto a la 
provisional.

5. Si la gestión provincial de servicios municipales comprendiera más de un ejercicio 
económico, el acuerdo plenario municipal al que se refiere el apartado 2 de este artículo 
deberá incluir un plan de financiación de tales servicios, que incluirá todos los años a los que 
se extienda la gestión provincial de los mismos.

CAPÍTULO IV
Lealtad institucional

Artículo 19.  Aplicación del principio de lealtad institucional.
En aplicación del principio de lealtad institucional al que deben ajustarse las relaciones 

financieras entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las administraciones 
locales, la Administración de la Junta de Andalucía valorará el impacto que las 
modificaciones del marco normativo de la Comunidad Autónoma de Andalucía puedan tener 
sobre la dotación del Fondo regulado en la presente Ley.

Por otra parte, la Administración de la Junta de Andalucía valorará la necesidad de 
compensar a los municipios si, como consecuencia de modificaciones normativas llevadas a 
cabo, se considera que los mismos no gozan de los suficientes recursos para hacer frente a 
las obligaciones legales que la normativa autonómica les atribuye.

Disposición adicional primera.  Modificación del anexo I.
Cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 15.1 que den 

lugar a una variación en la distribución inicial de los municipios entre grupos recogida en el 
anexo I, la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda publicará en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» la correspondiente modificación del citado 
anexo.

Disposición adicional segunda.  Exclusión voluntaria de la aplicación del Fondo.
1. Una vez publicada esta ley, los municipios que deseen participar del Fondo, con 

efectos a partir del 1 de enero de 2011, deberán solicitarlo antes del 30 de octubre de 2010 
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mediante escrito de la persona titular de la alcaldía del ayuntamiento con el acuerdo por 
mayoría absoluta del pleno de la corporación local.

2. Aquellos municipios que hayan optado por no participar en el Fondo correspondiente 
al ejercicio 2011 podrán solicitar en cualquier ejercicio, y siempre antes del 30 de octubre, su 
participación a efectos de 1 de enero del ejercicio siguiente al de la solicitud, con el 
procedimiento y requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. En el período de tiempo en el que un municipio no participe en el Fondo, percibirá 
cada año el importe recibido en 2009 en concepto de Fondo de Nivelación de servicios, y no 
podrá reclamar compensación económica alguna correspondiente a este período de tiempo.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio de las competencias autonómicas en materia de 
Haciendas Locales y tutela financiera.

1. De acuerdo con los artículos 60.3 y 192.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
le corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias sobre Haciendas 
Locales y tutela financiera de las entidades locales, en el marco de la regulación general del 
Estado y sin perjuicio de la autonomía local.

De conformidad con el artículo 13.g) del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda la tutela 
financiera de los entes locales y la colaboración entre estos y la Comunidad Autónoma, en 
los términos previstos en los artículos 60.3 y 192.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

2. Para el mejor ejercicio de las competencias que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía ostenta en materia de tutela financiera de las entidades locales, estas presentarán 
a la Consejería competente en materia de Hacienda información relativa a sus haciendas en 
los términos y condiciones establecidos en el apartado siguiente.

3. Con la periodicidad establecida en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
deberán remitir a la Comunidad Autónoma la información indicada en la citada normativa.

La remisión de la citada información podrá ser sustituida con la acreditación al órgano de 
tutela financiera de las entidades locales de Andalucía de haber cumplido con la obligación 
de suministro de información al Ministerio competente en materia de Hacienda prevista en la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, acompañada en todo caso de los Informes de 
Intervención que se deban de emitir con ocasión de la aprobación de los Presupuestos, 
Liquidaciones y los de carácter trimestral, así como los de seguimiento de los Planes 
Económico-Financieros.

4. Transcurridos tres meses desde la fecha límite de remisión fijada en cada caso por la 
normativa indicada en el apartado anterior sin que la entidad local haya cumplimentado su 
obligación, el órgano gestor al que corresponde la tutela financiera de las entidades locales 
de Andalucía procederá a retener el importe de la participación en los tributos de la 
Comunidad Autónoma que les corresponda y hasta que se produzca la regularización de la 
citada remisión.

A estos efectos, será objeto de retención la cuantía resultante, una vez practicados, en 
su caso, los reintegros, las devoluciones de los anticipos regulados en esta Ley, así como las 
compensaciones de deudas con la Junta de Andalucía.

5. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá suspender la retención de 
fondos a la que se refiere este artículo, por el tiempo que determine, previa solicitud del 
Pleno de la entidad local afectada, en la que justifique la imposibilidad material de cumplir 
con lo requerido.

6. Cuando se remita la mencionada información, se reanudará el siguiente pago 
trimestral que corresponda según lo establecido en la presente Ley, así como el de las 
cantidades retenidas con anterioridad.

7. Resultará de aplicación el procedimiento de retención previsto en este artículo para 
aquellas entidades locales que no aporten información respecto a los requerimientos que en 
materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera les formule el órgano de 
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tutela financiera en el ejercicio de sus competencias para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos consagrados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Disposición adicional cuarta.  Programas de colaboración financiera.
Adicionalmente al Fondo regulado en esta Ley, y en desarrollo de la previsión contenida 

en el artículo 192.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía podrá establecer programas de colaboración financiera específicos para materias 
concretas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Autonomía Local de 
Andalucía.

Dichos programas y los recursos derivados de los mismos serán objeto de desarrollo y 
regulación en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional quinta.  Anticipos a Corporaciones Locales.
1. El Consejo de Gobierno, una vez evacuados informes de la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias y de la Consejería competente en materia de Administración Local, y 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda sobre las 
solicitudes presentadas por las Corporaciones Locales, podrá excepcionalmente autorizar 
pagos anticipados de tesorería a estas, por los importes que se señalan en esta disposición 
adicional, a cuenta de recursos que hayan de percibir con cargo al Presupuesto por 
participación en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, por el exceso, a 
cuenta de su participación en los ingresos del Estado.

El importe total de los anticipos a conceder no podrá rebasar los cien millones de euros 
(100.000.000 €) en el caso de efectuarse con cargo a la participación en los tributos de la 
Comunidad Autónoma y de cincuenta millones de euros (50.000.000 €) en el caso de ser con 
cargo a la participación en los ingresos del Estado.

2. Con dicha finalidad, las entidades locales presentarán solicitud de Anticipo de 
Tesorería a la Consejería competente en materia de Hacienda, en el que deberán indicar el 
importe de la cantidad a anticipar.

En el caso que el importe solicitado exceda de la cuantía fijada en los apartados 
siguientes, conforme al porcentaje máximo de la participación en los tributos de la 
Comunidad Autónoma, la parte residual se concederá con cargo a la participación en los 
ingresos del estado con los límites y condiciones establecidos en la presente disposición.

3. Para los municipios con población inferior a 20.000 habitantes, según las últimas cifras 
oficiales publicadas, el importe de cada anticipo no podrá sobrepasar el 50 % de la 
participación en los tributos de la Comunidad Autónoma o de las entregas a cuenta de la 
participación en los ingresos del Estado del ejercicio en el cual se solicite, ni ser superior 
cada uno de ellos a dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €).

4. En el caso de municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes, según las 
últimas cifras oficiales publicadas, el importe de cada anticipo no podrá sobrepasar el 25 % 
de la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma o de las entregas a cuenta de 
la participación en los ingresos del Estado del ejercicio en el cual se solicite, ni ser superior 
cada uno de ellos a dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €).

5. En ambos supuestos, la amortización, mediante deducción efectuada al pagar las 
correspondientes participaciones, se calculará de forma que el anticipo quede reintegrado 
dentro del plazo de un año a partir de la recepción del mismo.

En el caso de los anticipos concedidos con cargo a la participación en los ingresos del 
Estado, cuando a consecuencia de descuentos no previstos en esta no pueda efectuarse el 
reintegro conforme al calendario establecido según el párrafo anterior, la entidad local 
realizará su pago en efectivo a la Comunidad Autónoma en los primeros quince días del mes 
siguiente a aquel en el que se produjo la falta de reintegro de la cuota. En su defecto, se 
procederá a la devolución acumulada de las cuotas no satisfechas por este motivo con cargo 
a los sucesivos pagos de la citada participación, o a falta de ellos, con cargo al siguiente 
pago que haya de hacerse de la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma.

6. No podrá concederse un anticipo a aquella Corporación que lo solicite cuando esta 
hubiese obtenido anteriormente un anticipo con cargo a una participación de la misma 
naturaleza que la solicitada, en tanto no transcurran dos años a contar desde la fecha de su 
concesión, y siempre que haya sido reintegrado en su totalidad.
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7. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá dar cuenta de estas 
operaciones, trimestralmente, al Consejo Andaluz de Concertación Local.

8. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá determinar la 
documentación necesaria y solicitar la aportación de documentos y certificaciones que 
acrediten el cumplimiento de los mínimos exigidos para la concesión del anticipo tales como 
la necesidad urgente de un anticipo, la imposibilidad de acudir a los recursos ordinarios 
previstos para cubrir necesidades transitorias de tesorería y el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en materia de endeudamiento conforme a la legislación vigente en materia de 
Haciendas Locales.

9. Se entenderán caducados los procedimientos que al inicio del ejercicio siguiente al de 
su solicitud no hayan sido autorizados por el Consejo de Gobierno.

10. El municipio beneficiario del anticipo deberá estar al corriente en las obligaciones de 
remisión de información reguladas en los términos de la presente Ley.

11. Aquellos municipios a los que les sean concedidos estos pagos anticipados habrán 
de cumplir, tanto en la liquidación del ejercicio corriente como en la del siguiente, con los 
objetivos que marca la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. Su incumplimiento será 
condición suficiente para imposibilitar la concesión de un nuevo anticipo de tesorería hasta el 
segundo ejercicio siguiente a su devolución e independientemente de la naturaleza del 
obtenido con anterioridad.

Disposición adicional sexta.   Participación de las entidades locales autónomas en el 
importe del Fondo asignado a los municipios.

1. De conformidad con lo establecido por el artículo 130.1.c) de la Ley 5/2010, de 10 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, las entidades locales autónomas andaluzas 
participarán del importe que, del Fondo regulado por la presente Ley, corresponda al 
municipio en cada ejercicio.

Las entidades locales autónomas recibirán un importe en función de la proporción de 
población que represente cada entidad local autónoma respecto de la población del 
municipio, conforme a los valores disponibles a 30 de junio del ejercicio anterior.

2. A tales efectos, anualmente, la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Hacienda publicará dichos valores y el porcentaje de población que corresponde a la 
entidad local autónoma.

3. Será requisito para percibir dicho importe haber desarrollado de forma efectiva sus 
competencias en el ejercicio inmediato anterior.

Las entidades deberán presentar su solicitud a la Consejería con competencias en 
materia de Hacienda mediante escrito de la persona titular de la Presidencia y con el 
acuerdo de la Junta Vecinal, certificando haber cumplido en el ejercicio inmediato anterior los 
fines específicos para los que fue creada, sin perjuicio de su posterior comprobación por la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

La solicitud a la que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse en el plazo de un 
mes a contar desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional.

En ejercicios posteriores, deberá presentarse tal documentación antes del 30 de octubre, 
para producir efectos a partir del 1 de enero del año siguiente.

4. El pago se realizará con la misma periodicidad trimestral establecida en esta Ley para 
los municipios andaluces e implica estar sujeto a los mismos efectos que prevé la 
disposición adicional tercera de esta Ley para el caso de incumplimiento de las obligaciones 
de remisión de información previstas en ella.

Disposición adicional séptima.  Aplazamiento y fraccionamiento especial del pago de 
deudas de entidades locales.

1. Las entidades locales de Andalucía a que se refiere la presente ley podrán solicitar el 
aplazamiento y fraccionamiento especial regulado en esta disposición de todas las deudas 
de Derecho Público que sean exigibles por la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
cuando su situación económico-financiera les impida, de forma transitoria, efectuar el pago 
en los plazos establecidos.

2. Para poder acogerse a este aplazamiento y fraccionamiento especial deberán incluir 
en la solicitud la totalidad de las deudas de Derecho Público con la Administración de la 
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Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales e instituciones que sean exigibles y se 
encuentren en período ejecutivo.

No podrán ser objeto de este aplazamiento y fraccionamiento especial las deudas 
derivadas de reintegros de subvenciones gestionadas por el organismo pagador de los 
Fondos Europeos Agrarios en Andalucía.

3. La concesión de este aplazamiento y fraccionamiento especial queda condicionada al 
cobro de la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma, debiendo solicitarse 
expresamente la detracción sobre las entregas a cuenta trimestrales, a las que se refiere el 
artículo 16, de las cuantías correspondientes a los diferentes vencimientos, durante toda la 
vigencia del aplazamiento y fraccionamiento especial.

4. El plazo máximo de años de este aplazamiento y fraccionamiento especial será el 
resultante de dividir el importe del principal pendiente de la deuda entre el 25 por ciento de la 
participación en los tributos de la Comunidad Autónoma consignada para cada entidad local 
en el Presupuesto vigente de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la fecha de la 
solicitud.

Este plazo máximo no podrá exceder de quince años.
5. El importe máximo a aplazar y fraccionar no podrá exceder de la cuantía resultante de 

multiplicar por 15 el importe de la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma 
consignada para cada entidad local en el Presupuesto vigente de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en la fecha de la solicitud.

6. La resolución que conceda el aplazamiento y fraccionamiento establecerá con 
carácter general plazos con periodicidad trimestral y cuotas constantes, con vencimientos el 
día 20, o inmediato hábil posterior, de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

El vencimiento del primer plazo se producirá con carácter general una vez transcurridos 
dos años desde la solicitud, salvo que se solicite expresamente una fecha anterior.

La detracción a la que se refiere el apartado 3 se entenderá producida a la fecha del 
vencimiento de los distintos plazos, sin perjuicio de que el cobro del resto de la entrega a 
cuenta de la participación en los tributos de la Comunidad Autónoma se produzca en una 
fecha distinta.

7. Si se presentara una nueva solicitud de aplazamiento y fraccionamiento especial de 
nuevas deudas durante la vigencia de un aplazamiento y fraccionamiento especial regulado 
por esta disposición, deberán respetarse los límites y el plazo máximo de concesión 
establecidos en los apartados 4 y 5 de esta disposición, considerando a la fecha de la nueva 
solicitud tanto el importe pendiente de todas las deudas como el importe de la participación 
en los tributos de la Comunidad Autónoma consignada en el Presupuesto vigente a dicha 
fecha.

8. En caso de que la entidad local haya incumplido el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, el objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, deberá aportarse el plan 
económico-financiero previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, presentado ante el órgano 
competente en materia de tutela financiera.

9. La Agencia Tributaria de Andalucía será competente para la tramitación y resolución 
de todas las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento especial que reúnan los 
requisitos recogidos en esta disposición.

10. En los aplazamientos y fraccionamientos especiales concedidos, si llegado el 
vencimiento de la fracción no se pudiera efectuar la detracción y no se produjese el pago por 
cualquier otro medio, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

11. En caso de incumplimiento del aplazamiento y fraccionamiento especial la Agencia 
Tributaria de Andalucía procederá a la compensación de las cuotas correspondientes a los 
plazos vencidos y no pagados con la participación periódica de la entidad local en los 
tributos de la Comunidad Autónoma, con el máximo anual del 50% de la suma de los 
importes que le correspondan por su participación en los tributos del Estado y de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio en el que se produzca el incumplimiento.

12. Será de aplicación a este procedimiento de aplazamiento y fraccionamiento especial 
lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Texto 
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Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el Reglamento General de Recaudación.

Disposición transitoria única.  Valores de las variables correspondientes a los municipios 
segregados.

1. En el caso de segregación de municipios, en tanto no se disponga de datos relativos a 
las variables especificadas en el artículo 10, se distribuirán los últimos valores conocidos 
entre los municipios que resulten afectados, en función de su población.

2. No obstante, por lo que respecta a la aplicación del Fondo de Nivelación, a efectos de 
su cálculo para los municipios segregados, las cuantías correspondientes a estos municipios 
se fijarán asimilándose a las asignadas a aquellos municipios cuya población a 1 de enero 
de 2008, considerada para el reparto de dicho Fondo en 2009, fuese igual o, en su defecto, 
más aproximada a la de los últimos valores conocidos para los municipios segregados.

En caso de que en la comparación hubiese varios municipios con igual población, se 
escogerá aquel cuyo importe sea menor.

3. Para aquellos municipios matrices que, por su población, pertenecieran al grupo 1, o 
bien quedaran clasificados en dicho grupo tras el proceso de segregación, se aplicará, 
asimismo, lo dispuesto en el apartado anterior.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».

ANEXO I
Distribución de los municipios por Grupos

Grupo 1. Municipios de menos de 5.000 habitantes

Código INE Nombre del municipio
04001 Abla.
04002 Abrucena.
04004 Albánchez.
04005 Alboloduy.
04007 Alcolea.
04008 Alcóntar.
04009 Alcudia de Monteagud.
04010 Alhabia.
04011 Alhama de Almería.
04012 Alicún.
04014 Almócita.
04015 Alsodux.
04016 Antas.
04017 Arboleas.
04018 Armuña de Almanzora.
04019 Bacares.
04020 Bayárcal.
04021 Bayarque.
04022 Bédar.
04023 Beires.
04024 Benahadux.
04026 Benitagla.
04027 Benizalón.
04028 Bentarique.
04030 Canjáyar.
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Código INE Nombre del municipio
04031 Cantoria.
04033 Castro de Filabres.
04034 Cóbdar.
04036 Chercos.
04037 Chirivel.
04038 Dalías.
04041 Enix.
04043 Felix.
04044 Fines.
04045 Fiñana.
04046 Fondón.
04047 Gádor.
04048 Gallardos (Los).
04050 Gérgal.
04051 Huécija.
04054 Illar.
04055 Instinción.
04056 Laroya.
04057 Laujar de Andarax.
04058 Líjar.
04059 Lubrín.
04060 Lucainena de las Torres.
04061 Lúcar.
04063 María.
04065 Nacimiento.
04067 Ohanes.
04068 Olula de Castro.
04070 Oria.
04071 Padules.
04072 Partaloa.
04073 Paterna del Río.
04074 Pechina.
04076 Purchena.
04077 Rágol.
04078 Rioja.
04080 Santa Cruz de Marchena.
04081 Santa Fe de Mondújar.
04082 Senés.
04083 Serón.
04084 Sierro.
04085 Somontín.
04086 Sorbas.
04087 Suflí.
04088 Tabernas.
04089 Taberno.
04090 Tahal.
04091 Terque.
04092 Tíjola.
04093 Turre.
04094 Turrillas.
04095 Uleila del Campo.
04096 Urrácal.
04097 Velefique.
04098 Vélez-Blanco.
04101 Viator.
04103 Zurgena.
04901 Tres Villas (Las).
11003 Algar.
11009 Benaocaz.
11011 Bosque (El).
11013 Castellar de la Frontera.
11017 Espera.
11018 Gastor (El).
11019 Grazalema.
11034 Setenil de las Bodegas.
11036 Torre Alháquime.
11040 Villaluenga del Rosario.
11042 Zahara.
11902 San José del Valle.
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Código INE Nombre del municipio
14001 Adamuz.
14003 Alcaracejos.
14004 Almedinilla.
14006 Añora.
14008 Belalcázar.
14009 Belmez.
14011 Blázquez (Los).
14014 Cañete de las Torres.
14015 Carcabuey.
14016 Cardeña.
14018 Carpio (El).
14020 Conquista.
14023 Dos Torres.
14024 Encinas Reales.
14025 Espejo.
14026 Espiel.
14028 Fuente la Lancha.
14031 Fuente-Tójar.
14032 Granjuela (La).
14033 Guadalcázar.
14034 Guijo (El).
14036 Hornachuelos.
14037 Iznájar.
14039 Luque.
14040 Montalbán de Córdoba.
14041 Montemayor.
14044 Monturque.
14045 Moriles.
14047 Obejo.
14048 Palenciana.
14050 Pedro Abad.
14051 Pedroche.

14059 San Sebastián de los 
Ballesteros.

14061 Santa Eufemia.
14062 Torrecampo.
14063 Valenzuela.
14064 Valsequillo.
14065 Victoria (La).
14067 Villafranca de Córdoba.
14068 Villaharta.
14070 Villanueva del Duque.
14071 Villanueva del Rey.
14072 Villaralto.
14073 Villaviciosa de Córdoba.
14074 Viso (El).
14075 Zuheros.
18001 Agrón.
18002 Alamedilla.
18004 Albondón.
18005 Albuñán.
18007 Albuñuelas.
18010 Aldeire.
18012 Algarinejo.
18015 Alicún de Ortega.
18016 Almegíjar.
18018 Alquife.
18020 Arenas del Rey.
18024 Beas de Granada.
18025 Beas de Guadix.
18027 Benalúa.
18028 Benalúa de las Villas.
18029 Benamaurel.
18030 Bérchules.
18032 Bubión.
18033 Busquístar.
18034 Cacín.
18035 Cádiar.
18036 Cájar.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 34  Ley reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad

– 860 –



Código INE Nombre del municipio
18037 Calicasas.
18038 Campotéjar.
18039 Caniles.
18040 Cáñar.
18042 Capileira.
18043 Carataunas.
18044 Cástaras.
18045 Castilléjar.
18046 Castril.
18048 Cijuela.
18049 Cogollos de Guadix.
18050 Cogollos de la Vega.
18051 Colomera.
18053 Cortes de Baza.
18054 Cortes y Graena.
18056 Cúllar.
18059 Chauchina.
18061 Chimeneas.
18063 Darro.
18064 Dehesas de Guadix.
18066 Deifontes.
18067 Diezma.
18068 Dílar.
18069 Dólar.
18070 Dúdar.
18072 Escúzar.
18074 Ferreira.
18076 Fonelas.
18078 Freila.
18079 Fuente Vaqueros.
18082 Galera.
18083 Gobernador.
18085 Gor.
18086 Gorafe.
18088 Guadahortuna.
18093 Gualchos.
18094 Güéjar Sierra.
18095 Güevéjar.
18096 Huélago.
18097 Huéneja.
18099 Huétor de Santillán.
18103 Itrabo.
18107 Jayena.
18108 Jerez del Marquesado.
18109 Jete.
18111 Jun.
18112 Juviles.
18114 Calahorra (La).
18115 Láchar.
18116 Lanjarón.
18117 Lanteira.
18119 Lecrín.
18120 Lentegí.
18121 Lobras.
18123 Lugros.
18124 Lújar.
18126 Malahá (La).
18128 Marchal.
18132 Moclín.
18133 Molvízar.
18136 Montejícar.
18137 Montillana.
18138 Moraleda de Zafayona.
18141 Murtas.
18143 Nigüelas.
18144 Nívar.
18146 Orce.
18148 Otívar.
18151 Pampaneira.
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Código INE Nombre del municipio
18152 Pedro Martínez.
18154 Peza (La).
18157 Pinos Genil.
18159 Píñar.
18161 Polícar.
18162 Polopos.
18163 Pórtugos.
18164 Puebla de Don Fadrique.
18165 Pulianas.
18167 Purullena.
18168 Quéntar.
18170 Rubite.
18171 Salar.

18174 Santa Cruz del 
Comercio.

18176 Soportújar.
18177 Sorvilán.
18178 Torre-Cardela.
18179 Torvizcón.
18180 Trevélez.
18181 Turón.
18182 Ugíjar.
18183 Válor.
18184 Vélez de Benaudalla.
18185 Ventas de Huelma.
18187 Villanueva de las Torres.
18188 Villanueva Mesía.
18189 Víznar.
18192 Zafarraya.
18194 Zújar.
18901 Taha (La).
18902 Valle (El).
18903 Nevada.
18904 Alpujarra de la Sierra.
18906 Guajares (Los).
18907 Valle del Zalabí.
18908 Villamena.
18909 Morelábor.
18910 Pinar (El).
18912 Cuevas del Campo.
18913 Zagra.
21001 Alájar.
21003 Almendro (El).
21004 Almonaster la Real.
21006 Alosno.
21008 Aroche.
21009 Arroyomolinos de León.
21011 Beas.
21012 Berrocal.
21015 Cabezas Rubias.
21016 Cala.
21017 Calañas.
21018 Campillo (El).
21019 Campofrío.
21020 Cañaveral de León.
21022 Castaño del Robledo.
21023 Cerro de Andévalo (El).
21024 Corteconcepción.
21026 Cortelazor.
21027 Cumbres de Enmedio.

21028 Cumbres de San 
Bartolomé.

21029 Cumbres Mayores.
21030 Chucena.
21031 Encinasola.
21032 Escacena del Campo.
21033 Fuenteheridos.
21034 Galaroza.
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Código INE Nombre del municipio

21036 Granada de Río-Tinto 
(La).

21037 Granado (El).
21038 Higuera de la Sierra.
21039 Hinojales.
21040 Hinojos.
21043 Jabugo.
21045 Linares de la Sierra.
21046 Lucena del Puerto.
21047 Manzanilla.
21048 Marines (Los).
21049 Minas de Riotinto.
21051 Nava (La).
21053 Niebla.
21056 Paterna del Campo.
21057 Paymogo.
21058 Puebla de Guzmán.
21059 Puerto Moral.
21062 Rosal de la Frontera.

21063 San Bartolomé de la 
Torre.

21065 Sanlúcar de Guadiana.

21066 San Silvestre de 
Guzmán.

21067 Santa Ana la Real.
21068 Santa Bárbara de Casa.
21069 Santa Olalla del Cala.
21071 Valdelarco.
21073 Villablanca.
21074 Villalba del Alcor.
21075 Villanueva de las Cruces.

21076 Villanueva de los 
Castillejos.

21077 Villarrasa.
21078 Zalamea la Real.
21079 Zufre.
23001 Albánchez de Mágina.
23004 Aldeaquemada.
23007 Arjonilla.
23008 Arquillos.
23011 Baños de la Encina.
23014 Begíjar.
23015 Bélmez de la Moraleda.
23016 Benatae.
23017 Cabra del Santo Cristo.
23018 Cambil.
23019 Campillo de Arenas.
23020 Canena.
23021 Carboneros.
23025 Castellar.
23026 Castillo de Locubín.
23027 Cazalilla.
23029 Chiclana de Segura.
23030 Chilluévar.
23031 Escañuela.
23032 Espelúy.
23033 Frailes.
23034 Fuensanta de Martos.
23035 Fuerte del Rey.
23037 Génave.
23038 Guardia de Jaén (La).
23039 Guarromán.
23040 Lahiguera.
23041 Higuera de Calatrava.
23042 Hinojares.
23043 Hornos.
23045 Huesa.
23046 Ibros.
23047 Iruela (La).
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Código INE Nombre del municipio
23048 Iznatoraf.
23049 Jabalquinto.
23051 Jamilena.
23052 Jimena.
23054 Larva.
23056 Lopera.
23057 Lupión.
23062 Montizón.
23064 Noalejo.
23065 Orcera.
23067 Pegalajar.
23071 Puente de Génave.
23072 Puerta de Segura (La).
23074 Rus.
23075 Sabiote.
23076 Santa Elena.
23077 Santiago de Calatrava.
23079 Santisteban del Puerto.
23080 Santo Tomé.
23081 Segura de la Sierra.
23082 Siles.

23084 Sorihuela del 
Guadalimar.

23085 Torreblascopedro.
23090 Torres.
23091 Torres de Albánchez.
23093 Valdepeñas de Jaén.
23096 Villanueva de la Reina.
23098 Villardompardo.
23101 Villarrodrigo.
23901 Cárcheles.
23902 Bedmar y Garcíez.
23903 Villatorres.
23904 Santiago-Pontones.
23905 Arroyo del Ojanco.
29002 Alcaucín.
29003 Alfarnate.
29004 Alfarnatejo.
29006 Algatocín.
29009 Almáchar.
29010 Almargen.
29011 Almogía.
29013 Alozaina.
29014 Alpandeire.
29016 Árchez.
29018 Ardales.
29019 Arenas.
29020 Arriate.
29021 Atajate.
29022 Benadalid.
29023 Benahavís.
29024 Benalauría.
29026 Benamargosa.
29027 Benamocarra.
29028 Benaoján.
29029 Benarrabá.
29030 Borge (El).
29031 Burgo (El).
29033 Canillas de Aceituno.
29034 Canillas de Albaida.
29035 Cañete la Real.
29036 Carratraca.
29037 Cartajima.
29039 Casabermeja.
29040 Casarabonela.
29041 Casares.
29043 Colmenar.
29044 Comares.
29045 Cómpeta.
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Código INE Nombre del municipio
29046 Cortes de la Frontera.
29047 Cuevas Bajas.
29048 Cuevas del Becerro.
29049 Cuevas de San Marcos.
29050 Cútar.
29052 Faraján.
29053 Frigiliana.
29055 Fuente de Piedra.
29056 Gaucín.
29057 Genalguacil.
29058 Guaro.
29059 Humilladero.
29060 Igualeja.
29061 Istán.
29062 Iznate.
29063 Jimera de Líbar.
29064 Jubrique.
29065 Júzcar.
29066 Macharaviaya.
29071 Moclinejo.
29072 Mollina.
29073 Monda.
29074 Montejaque.
29076 Ojén.
29077 Parauta.
29079 Periana.
29081 Pujerra.
29083 Riogordo.
29085 Salares.
29086 Sayalonga.
29087 Sedella.
29088 Sierra de Yeguas.
29089 Teba.
29090 Tolox.
29092 Totalán.
29093 Valle de Abdalajís.
29095 Villanueva de Algaidas.
29096 Villanueva del Rosario.
29098 Villanueva de Tapia.
29099 Viñuela.
29100 Yunquera.
41001 Aguadulce.
41002 Alanís.
41003 Albaida del Aljarafe.
41006 Alcolea del Río.
41008 Algámitas.
41009 Almadén de la Plata.
41012 Aznalcázar.
41014 Badolatosa.
41025 Carrión de los Céspedes.
41028 Castilleja de Guzmán.
41030 Castilleja del Campo.

41031 Castillo de las Guardas 
(El).

41035 Coripe.
41037 Corrales (Los).
41043 Garrobo (El).
41046 Gilena.
41048 Guadalcanal.
41051 Huévar del Aljarafe.
41052 Lantejuela (La).
41054 Lora de Estepa.
41056 Luisiana (La).
41057 Madroño (El).
41061 Marinaleda.
41062 Martín de la Jara.
41063 Molares (Los).

41066 Navas de la Concepción 
(Las).
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Código INE Nombre del municipio
41073 Pedroso (El).
41074 Peñaflor.
41076 Pruna.

41078 Puebla de los Infantes 
(La).

41080 Real de la Jara (El).
41082 Roda de Andalucía (La).
41083 Ronquillo (El).
41084 Rubio (El).
41085 Salteras.
41088 San Nicolás del Puerto.
41090 Saucejo (El).

41097 Villamanrique de la 
Condesa.

41100 Villanueva de San Juan.
41901 Cañada Rosal.

 Villanueva de la 
Concepción.

Nota: El municipio de Villanueva de la Concepción se ha clasificado atendiendo a la 
población correspondiente a la entidad local autónoma Villanueva de la Concepción en el 
año 2008.

Grupo 2. Municipios de 5.000 a 19.999 habitantes

Código INE Nombre del municipio
04006 Albox.
04029 Berja.
04032 Carboneras.
04035 Cuevas del Almanzora.
04049 Garrucha.
04052 Huércal de Almería.
04053 Huércal-Overa.
04062 Macael.
04064 Mojácar.
04069 Olula del Río.
04075 Pulpí.
04099 Vélez-Rubio.
04100 Vera.
04903 Mojonera (La).
11001 Alcalá de los Gazules.
11002 Alcalá del Valle.
11005 Algodonales.
11010 Bornos.
11016 Chipiona.
11021 Jimena de la Frontera.
11023 Medina-Sidonia.
11024 Olvera.
11025 Paterna de Rivera.
11026 Prado del Rey.
11029 Puerto Serrano.
11035 Tarifa.
11037 Trebujena.
11038 Ubrique.
11039 Vejer de la Frontera.
11041 Villamartín.
11901 Benalup-Casas Viejas.
14002 Aguilar de la Frontera.
14005 Almodóvar del Río.
14010 Benamejí.
14012 Bujalance.
14017 Carlota (La).
14019 Castro del Río.
14022 Doña Mencía.
14027 Fernán-Núñez.
14029 Fuente Obejuna.
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Código INE Nombre del municipio
14030 Fuente Palmera.
14035 Hinojosa del Duque.
14043 Montoro.
14046 Nueva Carteya.
14052 Peñarroya-Pueblonuevo.
14053 Posadas.
14054 Pozoblanco.
14057 Rambla (La).
14058 Rute.
14060 Santaella.
14066 Villa del Río.
14069 Villanueva de Córdoba.
18003 Albolote.
18006 Albuñol.
18011 Alfacar.
18013 Alhama de Granada.
18014 Alhendín.
18022 Atarfe.
18047 Cenes de la Vega.
18057 Cúllar Vega.
18062 Churriana de la Vega.
18071 Dúrcal.
18084 Gójar.
18098 Huéscar.
18100 Huétor Tájar.
18101 Huétor Vega.
18102 Illora.
18105 Iznalloz.
18134 Monachil.
18135 Montefrío.
18145 Ogíjares.
18147 Órgiva.
18149 Otura.
18150 Padul.
18153 Peligros.
18158 Pinos Puente.
18173 Salobreña.
18175 Santa Fe.
18193 Zubia (La).
18905 Gabias (Las).
18911 Vegas del Genil.
21002 Aljaraque.
21007 Aracena.
21010 Ayamonte.
21013 Bollullos Par del Condado.
21014 Bonares.
21021 Cartaya.
21025 Cortegana.
21035 Gibraleón.
21050 Moguer.
21052 Nerva.
21054 Palma del Condado (La).
21055 Palos de la Frontera.
21060 Punta Umbría.
21061 Rociana del Condado.
21064 San Juan del Puerto.
21070 Trigueros.
21072 Valverde del Camino.
23003 Alcaudete.
23006 Arjona.
23009 Baeza.
23010 Bailén.
23012 Beas de Segura.
23024 Carolina (La).
23028 Cazorla.
23044 Huelma.
23053 Jódar.
23058 Mancha Real.
23059 Marmolejo.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 34  Ley reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad

– 867 –



Código INE Nombre del municipio
23061 Mengíbar.
23063 Navas de San Juan.
23066 Peal de Becerro.
23069 Porcuna.
23070 Pozo Alcón.
23073 Quesada.
23086 Torre del Campo.
23087 Torredonjimeno.
23088 Torreperogil.
23094 Vilches.
23095 Villacarrillo.
23097 Villanueva del Arzobispo.
23099 Villares (Los).
29001 Alameda.
29005 Algarrobo.
29012 Álora.
29017 Archidona.
29032 Campillos.
29068 Manilva.
29080 Pizarra.
29091 Torrox.
29097 Villanueva del Trabuco.
41005 Alcalá del Río.
41007 Algaba (La).
41010 Almensilla.
41011 Arahal.
41013 Aznalcóllar.
41015 Benacazón.
41016 Bollullos de la Mitación.
41017 Bormujos.
41018 Brenes.
41019 Burguillos.

41020 Cabezas de San Juan 
(Las).

41022 Campana (La).
41023 Cantillana.
41026 Casariche.

41027 Castilblanco de los 
Arroyos.

41029 Castilleja de la Cuesta.
41032 Cazalla de la Sierra.
41033 Constantina.
41036 Coronil (El).
41040 Espartinas.
41041 Estepa.
41042 Fuentes de Andalucía.
41044 Gelves.
41045 Gerena.
41047 Gines.
41049 Guillena.
41050 Herrera.
41055 Lora del Río.
41058 Mairena del Alcor.
41060 Marchena.
41064 Montellano.
41067 Olivares.
41068 Osuna.
41070 Palomares del Río.
41071 Paradas.
41072 Pedrera.
41075 Pilas.
41077 Puebla de Cazalla (La).
41079 Puebla del Río (La).
41087 Sanlúcar la Mayor.
41089 Santiponce.
41092 Tocina.
41094 Umbrete.

41096 Valencina de la 
Concepción.
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41098 Villanueva del Ariscal.

41099 Villanueva del Río y 
Minas.

41101 Villaverde del Río.
41102 Viso del Alcor (El).
41902 Isla Mayor.
41903 Cuervo de Sevilla (El).

Grupo 3. Municipios de 20.000 a 49.999 habitantes

Código INE Nombre del municipio
04003 Adra.
04066 Níjar.
04102 Vícar.
11006 Arcos de la Frontera.
11007 Barbate.
11008 Barrios (Los).
11014 Conil de la Frontera.
11028 Puerto Real.
11030 Rota.
11033 San Roque.
14007 Baena.
14013 Cabra.
14038 Lucena.
14042 Montilla.
14049 Palma del Río.
14055 Priego de Córdoba.
14056 Puente Genil.
18017 Almuñécar.
18021 Armilla.
18023 Baza.
18089 Guadix.
18122 Loja.
18127 Maracena.
21005 Almonte.
21042 Isla Cristina.
21044 Lepe.
23002 Alcalá la Real.
23005 Andújar.
23060 Martos.
23092 Úbeda.
29007 Alhaurín de la Torre.
29008 Alhaurín el Grande.
29015 Antequera.
29038 Cártama.
29042 Coín.
29075 Nerja.
29082 Rincón de la Victoria.
29084 Ronda.
41021 Camas.
41024 Carmona.
41034 Coria del Río.
41039 Écija.
41053 Lebrija.
41059 Mairena del Aljarafe.
41065 Morón de la Frontera.
41069 Palacios y Villafranca (Los).
41081 Rinconada (La).
41086 San Juan de Aznalfarache.
41093 Tomares.

Grupo 4. Municipios de 50.000 habitantes o más

Código INE Nombre del municipio
04013 Almería.
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04079 Roquetas de Mar.
04902 Ejido (El).
11004 Algeciras.
11012 Cádiz.
11015 Chiclana de la Frontera.
11020 Jerez de la Frontera.
11022 Línea de la Concepción (La).
11027 Puerto de Santa María (El).
11031 San Fernando.
11032 Sanlúcar de Barrameda.
14021 Córdoba.
18087 Granada.
18140 Motril.
21041 Huelva.
23050 Jaén.
23055 Linares.
29025 Benalmádena.
29051 Estepona.
29054 Fuengirola.
29067 Málaga.
29069 Marbella.
29070 Mijas.
29094 Vélez-Málaga.
29901 Torremolinos.
41004 Alcalá de Guadaíra.
41038 Dos Hermanas.
41091 Sevilla.
41095 Utrera.

ANEXO II
Valores de las variables para cada municipio establecidas en el artículo 10

y aplicables al ejercicio 2011

Grupo 1. Municipios de menos de 5.000 habitantes

Código 
INE

Nombre del 
municipio

Fondo de 
nivelación Población Superficie 

urbana Dispersión

Inverso cuota 
líquida IBI 

urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
Personas

Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
singulares

Unidades: 
100.000/€

04001 Abla 144.687,40 1.503 41,52 7 0,772449
04002 Abrucena 143.319,83 1.366 16,46 4 1,159794
04004 Albánchez 127.656,28 726 17,76 13 3,311959
04005 Alboloduy 137.071,95 703 6,94 2 4,495688
04007 Alcolea 110.198,20 927 12,75 3 2,749923
04008 Alcóntar 126.188,51 597 12,73 8 2,259704

04009 Alcudia de 
Monteagud 148.666,71 148 4,00 1 21,593333

04010 Alhabia 137.674,14 721 6,13 1 4,959263

04011 Alhama de 
Almería 157.717,92 3.724 64,29 2 0,356946

04012 Alicún 118.380,29 261 2,46 1 12,613778
04014 Almócita 121.952,96 163 1,38 1 20,533387
04015 Alsodux 118.940,70 173 1,76 1 22,484058
04016 Antas 134.137,12 3.389 165,73 7 0,254882
04017 Arboleas 196.613,50 4.301 52,35 17 0,887602

04018 Armuña de 
Almanzora 106.254,87 330 8,52 1 3,365877

04019 Bacares 114.604,10 283 8,61 2 3,194325
04020 Bayárcal 141.726,92 317 2,57 1 15,217637
04021 Bayarque 108.857,78 244 6,40 1 4,416216
04022 Bédar 123.098,04 976 205,64 8 0,669218
04023 Beires 110.307,82 132 2,41 1 14,890105

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 34  Ley reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad

– 870 –



Código 
INE

Nombre del 
municipio

Fondo de 
nivelación Población Superficie 

urbana Dispersión

Inverso cuota 
líquida IBI 

urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
Personas

Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
singulares

Unidades: 
100.000/€

04024 Benahadux 144.573,72 3.814 136,94 2 0,194657
04026 Benitagla 113.535,14 94 3,52 1 27,801000
04027 Benizalón 141.247,89 293 6,38 3 11,110097
04028 Bentarique 128.620,63 277 2,71 1 13,225917
04030 Canjáyar 126.343,31 1.529 28,69 2 1,338735
04031 Cantoria 176.762,70 4.025 144,21 9 0,383638

04033 Castro de 
Filabres 157.760,34 160 2,54 1 21,311904

04034 Cóbdar 119.069,89 198 5,47 1 7,276394
04036 Chercos 126.104,30 299 11,50 4 4,418385
04037 Chirivel 140.475,32 1.839 82,67 9 0,471352
04038 Dalías 131.868,95 3.934 99,73 2 0,309181
04041 Enix 87.469,27 510 58,98 3 1,415427
04043 Felix 97.618,29 675 16,23 1 2,151842
04044 Fines 120.350,63 2.220 81,89 8 0,506013
04045 Fiñana 154.394,36 2.451 48,98 5 0,425391
04046 Fondón 103.274,63 985 38,27 3 0,834520
04047 Gádor 144.261,35 3.190 39,45 5 0,571350
04048 Gallardos (Los) 162.315,25 3.689 148,71 5 0,453513
04050 Gérgal 132.055,73 1.126 55,68 12 1,066669
04051 Huécija 124.995,22 530 6,28 1 4,697636
04054 Illar 118.277,72 429 7,13 1 5,737559
04055 Instinción 117.130,64 502 11,81 1 4,302140
04056 Laroya 113.979,41 142 4,08 3 7,803578

04057 Laujar de 
Andarax 132.541,70 1.784 40,31 1 0,916501

04058 Líjar 133.054,26 492 9,42 1 3,444513
04059 Lubrín 152.774,43 1.784 21,44 9 1,921714

04060 Lucainena de las 
Torres 121.972,50 696 12,41 5 4,701319

04061 Lúcar 118.736,54 883 22,31 2 1,188454
04063 María 122.293,86 1.484 48,54 6 0,843640
04065 Nacimiento 124.840,67 465 7,09 7 2,965257
04067 Ohanes 137.394,29 784 8,52 2 4,066753
04068 Olula de Castro 123.789,08 215 3,60 2 15,546454
04070 Oria 177.720,49 2.920 55,64 6 0,686615
04071 Padules 115.763,47 513 7,18 1 4,452289
04072 Partaloa 125.218,97 819 8,97 3 4,093593
04073 Paterna del Río 108.908,33 475 5,91 2 3,730246
04074 Pechina 139.005,27 3.614 42,89 2 0,392375
04076 Purchena 121.610,00 1.673 90,07 2 0,588088
04077 Rágol 135.804,18 385 3,23 1 8,804330
04078 Rioja 128.131,09 1.418 42,83 3 0,764276

04080 Santa Cruz de 
Marchena 135.787,03 240 1,86 1 16,937144

04081 Santa Fe de 
Mondújar 113.351,60 511 7,50 4 4,256329

04082 Senés 137.678,72 348 6,98 3 9,417407
04083 Serón 151.394,38 2.409 69,06 20 0,538669
04084 Sierro 118.694,61 451 7,31 1 3,145723
04085 Somontín 120.019,17 542 17,43 1 1,630313
04086 Sorbas 176.399,12 2.923 40,64 46 1,169142
04087 Suflí 107.595,98 288 4,61 1 4,519409
04088 Tabernas 167.202,27 3.632 223,34 11 0,323849
04089 Taberno 121.590,94 1.133 15,83 6 1,239474
04090 Tahal 117.820,71 439 10,10 5 6,961009
04091 Terque 130.689,90 456 13,21 1 2,798265
04092 Tíjola 156.844,21 3.961 80,46 7 0,279566
04093 Turre 140.413,88 3.453 177,99 3 0,370009
04094 Turrillas 139.790,68 235 2,98 5 15,360586

04095 Uleila del 
Campo 138.725,63 1.005 15,25 11 3,120077

04096 Urrácal 113.803,00 368 6,95 2 3,539403
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urbano 
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Unidades: 
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Unidades: 
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Unidades: 
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04097 Velefique 117.118,43 320 4,26 1 7,709921
04098 Vélez-Blanco 143.346,91 2.223 46,43 17 0,555865
04101 Viator 151.783,15 4.689 450,54 2 0,139609
04103 Zurgena 142.289,15 2.986 56,93 9 0,565033
04901 Tres Villas (Las) 132.345,11 690 12,82 7 2,498923
11003 Algar 141.634,92 1.564 16,12 1 1,459056
11009 Benaocaz 102.011,85 745 50,82 2 0,843482
11011 Bosque (El) 123.756,79 2.058 77,03 1 0,337789

11013 Castellar de la 
Frontera 139.453,09 3.109 73,83 3 0,533651

11017 Espera 155.800,81 4.005 73,19 1 0,387122
11018 Gastor (El) 130.419,98 1.879 26,07 5 0,871222
11019 Grazalema 133.476,46 2.227 31,00 3 0,544738

11034 Setenil de las 
Bodegas 169.431,99 2.994 86,83 3 0,743705

11036 Torre Alháquime 122.008,46 854 12,19 1 1,989300

11040 Villaluenga del 
Rosario 107.971,18 475 6,59 1 1,781974

11042 Zahara 122.437,88 1.523 10,37 4 1,276959

11902 San José del 
Valle 151.254,06 4.326 110,17 7 0,243604

14001 Adamuz 174.336,52 4.472 215,53 2 0,334908
14003 Alcaracejos 120.099,35 1.524 40,84 1 1,075728
14004 Almedinilla 143.076,56 2.513 31,78 7 0,528415
14006 Añora 135.100,88 1.537 44,61 1 0,887821
14008 Belalcázar 168.557,26 3.529 68,33 6 0,465605
14009 Belmez 163.872,51 3.292 102,88 4 0,638434
14011 Blázquez (Los) 108.431,33 724 18,72 1 3,205140

14014 Cañete de las 
Torres 148.334,87 3.173 57,90 1 0,443145

14015 Carcabuey 142.821,30 2.748 29,30 6 0,418055
14016 Cardeña 127.077,11 1.721 40,39 3 0,803540
14018 Carpio (El) 157.848,45 4.591 106,67 4 0,306416
14020 Conquista 115.100,67 479 13,72 1 2,523463
14023 Dos Torres 141.168,47 2.566 54,07 1 0,592973
14024 Encinas Reales 133.666,46 2.438 26,31 4 0,815896
14025 Espejo 158.345,59 3.678 43,43 1 0,558073
14026 Espiel 136.298,31 2.467 30,79 7 1,602713

14028 Fuente la 
Lancha 138.531,61 395 7,53 1 7,980145

14031 Fuente-Tójar 112.896,70 803 12,57 4 2,396382
14032 Granjuela (La) 104.900,05 518 9,43 1 5,686768
14033 Guadalcázar 109.012,06 1.394 77,76 2 1,012624
14034 Guijo (El) 113.092,51 408 12,83 1 4,214444
14036 Hornachuelos 155.640,67 4.652 240,08 15 0,158440
14037 Iznájar 183.506,92 4.810 51,74 20 0,363915
14039 Luque 147.997,39 3.279 69,53 6 0,406804

14040 Montalbán de 
Córdoba 160.272,44 4.626 85,23 1 0,349403

14041 Montemayor 160.907,87 4.067 57,92 1 0,512122
14044 Monturque 148.498,88 2.003 42,25 4 0,796566
14045 Moriles 160.843,51 3.985 40,33 1 0,360365
14047 Obejo 128.748,02 1.824 54,28 3 1,063705
14048 Palenciana 117.627,41 1.602 53,03 1 1,044131
14050 Pedro Abad 145.373,06 2.944 46,84 1 0,752132
14051 Pedroche 131.307,24 1.689 30,52 1 1,442904

14059
San Sebastián 
de los 
Ballesteros.

116.057,59 841 21,30 1 1,353952

14061 Santa Eufemia 110.524,36 975 24,59 1 1,255391
14062 Torrecampo 139.108,91 1.313 36,41 1 0,893332
14063 Valenzuela 138.046,49 1.339 21,59 1 1,249635
14064 Valsequillo 104.583,12 417 14,21 1 3,760662
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14065 Victoria (La) 130.920,54 2.132 53,41 1 0,574856

14067 Villafranca de 
Córdoba 152.186,70 4.401 97,54 1 0,313132

14068 Villaharta 126.862,24 732 29,27 5 2,537704

14070 Villanueva del 
Duque 146.822,48 1.649 31,70 2 0,966692

14071 Villanueva del 
Rey 128.064,98 1.207 23,83 1 1,671988

14072 Villaralto 120.815,86 1.343 26,35 1 1,397610

14073 Villaviciosa de 
Córdoba 184.092,98 3.569 78,29 2 0,401322

14074 Viso (El) 148.031,08 2.800 60,96 1 0,473013
14075 Zuheros 143.101,36 793 15,93 1 1,500062
18001 Agrón 108.864,06 381 3,71 1 7,479105
18002 Alamedilla 122.414,83 757 10,37 5 3,007901
18004 Albondón 140.479,45 921 15,24 5 4,772419
18005 Albuñán 106.277,15 435 26,37 1 2,405999
18007 Albuñuelas 125.570,81 1.037 19,28 2 1,273253
18010 Aldeire 101.443,17 701 78,52 1 1,110118
18012 Algarinejo 188.035,68 3.817 46,58 7 0,717166
18015 Alicún de Ortega 126.711,64 539 10,19 1 3,555495
18016 Almegíjar 112.554,87 409 4,39 4 6,351429
18018 Alquife 109.264,59 760 38,81 5 1,356095
18020 Arenas del Rey 132.074,60 2.111 48,50 4 2,115151

18024 Beas de 
Granada 119.093,57 1.085 38,85 1 1,153029

18025 Beas de Guadix 114.049,69 376 5,57 1 7,510333
18027 Benalúa 179.590,42 3.351 62,24 1 0,491683

18028 Benalúa de las 
Villas 128.623,97 1.461 17,39 1 1,294047

18029 Benamaurel 149.634,57 2.397 285,48 7 0,558281
18030 Bérchules 115.734,48 836 9,09 2 2,580667
18032 Bubión 91.460,99 361 10,93 1 2,056155
18033 Busquístar 109.523,40 317 3,45 3 7,151987
18034 Cacín 113.509,53 626 16,57 2 2,927135
18035 Cádiar 126.505,42 1.642 36,31 4 0,989833
18036 Cájar 123.974,09 4.437 118,65 1 0,126509
18037 Calicasas 108.294,98 589 21,91 1 2,116645
18038 Campotéjar 118.205,75 1.418 23,66 1 1,105955
18039 Caniles 185.117,90 4.956 129,41 11 0,391316
18040 Cáñar 114.621,81 422 2,82 1 7,291142
18042 Capileira 99.095,84 559 9,12 1 2,081616
18043 Carataunas 121.255,15 197 1,33 2 16,716772
18044 Cástaras 106.762,99 266 3,98 2 9,654990
18045 Castilléjar 132.887,54 1.624 42,45 3 1,751265
18046 Castril 157.819,94 2.523 64,02 6 0,960293
18048 Cijuela 127.525,75 2.665 60,59 1 0,288474

18049 Cogollos de 
Guadix 117.637,13 726 24,49 1 1,451170

18050 Cogollos de la 
Vega 131.303,49 2.099 47,35 1 0,600556

18051 Colomera 134.394,42 1.594 19,28 1 1,798365
18053 Cortes de Baza 142.792,67 2.347 112,33 6 0,507083
18054 Cortes y Graena 137.031,91 1.063 32,37 4 2,254606
18056 Cúllar 197.718,18 4.832 137,81 9 0,237785
18059 Chauchina 152.338,62 4.707 126,74 3 0,217679
18061 Chimeneas 120.194,47 1.499 40,90 2 0,964360
18063 Darro 138.240,46 1.478 32,00 1 1,388119

18064 Dehesas de 
Guadix 110.788,65 516 12,82 1 3,374085

18066 Deifontes 139.624,52 2.522 41,36 1 0,656397
18067 Diezma 116.981,78 839 95,95 2 1,041290
18068 Dílar 107.854,73 1.680 126,87 1 0,475551
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18069 Dólar 103.947,13 610 19,80 2 2,020585
18070 Dúdar 87.760,16 311 137,26 2 1,399677
18072 Escúzar 112.216,17 833 357,88 1 0,442839
18074 Ferreira 115.311,57 345 10,13 1 5,029991
18076 Fonelas 122.416,65 1.136 35,05 1 1,865510
18078 Freila 113.696,58 1.126 32,90 3 1,307403

18079 Fuente 
Vaqueros 152.092,86 4.327 142,55 2 0,241100

18082 Galera 120.352,70 1.134 27,39 4 1,568746
18083 Gobernador 107.142,50 307 6,56 2 6,923498
18085 Gor 119.424,66 940 46,50 8 1,023864
18086 Gorafe 123.735,12 501 11,02 1 3,332206
18088 Guadahortuna 142.228,06 2.112 47,36 1 0,715654
18093 Gualchos 129.912,36 4.126 51,05 4 0,243265
18094 Güéjar Sierra 126.493,50 3.002 50,31 2 0,450842
18095 Güevéjar 117.186,34 2.284 61,55 1 0,416449
18096 Huélago 119.913,58 416 11,49 1 5,079708
18097 Huéneja 121.132,25 1.231 45,49 4 0,886726

18099 Huétor de 
Santillán 114.913,60 1.811 126,73 3 0,406335

18103 Itrabo 124.173,18 1.123 20,57 1 1,108681
18107 Jayena 120.386,75 1.213 16,62 1 1,341031

18108 Jerez del 
Marquesado 114.503,29 1.090 34,43 1 1,048513

18109 Jete 101.892,89 891 8,35 1 1,388119
18111 Jun 119.712,01 3.000 183,09 1 0,229409
18112 Juviles 99.908,77 173 4,03 1 10,649643
18114 Calahorra (La) 102.183,48 760 47,39 1 0,912364
18115 Láchar 127.338,25 3.005 263,63 2 0,219689
18116 Lanjarón 153.268,94 3.908 61,99 1 0,208695
18117 Lanteira 109.019,53 605 24,24 1 1,655065
18119 Lecrín 137.505,34 2.327 62,62 6 1,655065
18120 Lentegí 102.270,51 328 31,01 1 1,839187
18121 Lobras 106.756,15 125 3,11 4 15,179111
18123 Lugros 107.850,98 368 6,52 1 3,434647
18124 Lújar 94.830,77 495 17,57 2 1,669505
18126 Malahá (La) 127.453,88 1.764 38,44 1 0,636627
18128 Marchal 120.697,97 413 11,08 1 5,757761
18132 Moclín 190.895,90 4.319 153,16 7 0,284293
18133 Molvízar 153.245,91 3.407 16,88 1 0,894754
18136 Montejícar 166.081,52 2.525 31,95 1 1,332290
18137 Montillana 116.737,74 1.328 28,08 2 1,045649

18138 Moraleda de 
Zafayona 140.087,39 3.186 102,93 2 0,477407

18141 Murtas 118.923,97 710 12,37 3 3,275769
18143 Nigüelas 132.065,39 1.132 63,23 1 1,016803
18144 Nívar 99.476,26 869 102,54 1 0,731992
18146 Orce 126.997,81 1.357 32,70 3 1,388226
18148 Otívar 110.733,57 1.145 13,06 1 0,795333
18151 Pampaneira 90.810,95 313 8,71 1 2,800879
18152 Pedro Martínez 121.909,91 1.144 34,02 1 1,986663
18154 Peza (La) 132.601,47 1.383 27,82 3 1,120631
18157 Pinos Genil 110.752,24 1.249 57,73 2 0,595762
18159 Píñar 123.612,69 1.271 18,79 2 2,179216
18161 Polícar 114.771,03 222 7,53 1 8,860713
18162 Polopos 124.846,88 1.758 21,78 5 0,427586
18163 Pórtugos 106.225,48 405 4,16 1 4,544529

18164 Puebla de Don 
Fadrique 136.990,97 2.516 64,29 2 0,860181

18165 Pulianas 149.484,52 4.993 225,95 2 0,098813
18167 Purullena 149.126,13 2.294 63,35 2 0,718455
18168 Quéntar 115.876,71 1.070 38,18 2 1,045953
18170 Rubite 110.105,65 439 5,27 5 8,668553
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18171 Salar 140.565,81 2.860 62,37 1 0,365528

18174 Santa Cruz del 
Comercio 102.940,71 549 14,69 2 2,736535

18176 Soportújar 106.909,18 245 1,60 1 7,713228
18177 Sorvilán 119.824,68 656 14,39 4 3,311349
18178 Torre-Cardela 125.549,22 1.001 18,50 1 2,155969
18179 Torvizcón 126.978,33 809 6,30 3 3,712538
18180 Trevélez 112.585,30 852 6,25 1 2,633179
18181 Turón 110.443,19 319 5,49 4 6,223961
18182 Ugíjar 141.077,04 2.613 53,79 5 0,554580
18183 Válor 105.461,14 650 16,51 3 1,683569

18184 Vélez de 
Benaudalla 162.882,31 2.980 61,64 3 0,454200

18185 Ventas de 
Huelma 102.060,92 724 16,42 2 1,862034

18187 Villanueva de las 
Torres 125.877,81 761 22,19 1 2,442924

18188 Villanueva 
Mesía 120.185,45 2.158 38,50 1 0,427647

18189 Víznar 95.249,04 850 98,19 1 0,588184
18192 Zafarraya 132.116,59 2.152 33,96 4 0,842376
18194 Zújar 150.620,58 2.954 122,08 2 0,372986
18901 Taha (La) 110.761,04 692 14,83 3 1,775817
18902 Valle (El) 122.492,20 1.163 39,25 3 1,256268
18903 Nevada 122.652,76 1.208 20,93 3 1,285814

18904 Alpujarra de la 
Sierra 119.310,79 1.163 16,10 4 1,613206

18906 Guajares (Los) 127.638,61 1.318 14,92 3 1,900798
18907 Valle del Zalabí 138.642,44 2.325 61,27 3 0,511524
18908 Villamena 120.506,04 1.034 25,91 2 1,152511
18909 Morelábor 113.082,05 808 20,35 3 2,132454
18910 Pinar (El) 121.859,75 1.052 22,12 3 1,761038

18912 Cuevas del 
Campo 128.900,75 2.131 113,45 1 0,550877

18913 Zagra 126.330,32 998 13,93 1 1,745996
21001 Alájar 114.066,31 802 17,53 7 1,855503
21003 Almendro (El) 99.241,36 860 37,60 1 1,125821

21004 Almonaster la 
Real 138.502,94 1.849 46,13 19 0,760464

21006 Alosno 173.934,06 4.424 122,42 2 0,364905
21008 Aroche 165.211,80 3.214 40,45 8 0,778837

21009 Arroyomolinos 
de León 119.852,27 1.056 25,10 1 1,678698

21011 Beas 147.236,39 4.320 111,39 6 0,251331
21012 Berrocal 99.548,69 376 8,93 2 4,672012
21015 Cabezas Rubias 114.054,41 851 14,74 1 2,273126
21016 Cala 113.415,09 1.310 39,72 2 0,911393
21017 Calañas 179.602,30 4.337 61,03 4 0,401420
21018 Campillo (El) 126.058,99 2.258 29,49 3 0,925556
21019 Campofrío 110.519,18 818 17,35 2 1,998139

21020 Cañaveral de 
León 106.487,37 439 14,20 1 3,613348

21022 Castaño del 
Robledo 95.396,03 222 6,93 1 5,136278

21023 Cerro de 
Andévalo (El) 145.581,45 2.503 31,14 4 0,609944

21024 Corteconcepción 100.149,05 615 16,81 2 2,249812
21026 Cortelazor 100.217,30 311 8,08 1 3,494705

21027 Cumbres de 
Enmedio 91.797,20 58 2,64 1 17,809155

21028 Cumbres de San 
Bartolomé 102.750,60 465 13,64 1 2,906325
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21029 Cumbres 
Mayores 127.555,06 1.993 36,54 1 0,477584

21030 Chucena 129.786,53 2.097 70,43 1 0,556140
21031 Encinasola 122.568,24 1.584 34,38 1 0,881944

21032 Escacena del 
Campo 122.731,82 2.145 79,32 3 0,481457

21033 Fuenteheridos 101.360,95 660 20,12 1 1,363393
21034 Galaroza 119.983,20 1.617 28,34 3 0,746979

21036 Granada de Río-
Tinto (La) 103.637,09 207 4,70 1 8,812958

21037 Granado (El) 111.253,44 598 7,95 3 3,422882

21038 Higuera de la 
Sierra 120.607,67 1.425 40,78 1 0,912873

21039 Hinojales 101.593,18 338 12,97 1 3,565361
21040 Hinojos 130.944,56 3.807 93,41 1 0,365372
21043 Jabugo 131.920,71 2.403 53,03 4 0,406115

21045 Linares de la 
Sierra 105.894,40 305 5,18 1 5,152463

21046 Lucena del 
Puerto 117.841,95 2.862 36,98 1 0,624818

21047 Manzanilla 124.908,27 2.361 48,85 2 0,468760
21048 Marines (Los) 101.686,08 349 9,61 1 2,634722

21049 Minas de 
Riotinto 165.162,23 4.263 132,79 3 0,298529

21051 Nava (La) 99.871,49 330 7,08 2 5,158373
21053 Niebla 141.539,37 4.102 103,48 3 0,246475

21056 Paterna del 
Campo 142.802,89 3.764 78,15 2 0,312241

21057 Paymogo 114.043,46 1.306 22,89 1 1,060381

21058 Puebla de 
Guzmán 142.050,22 3.199 43,57 2 0,440777

21059 Puerto Moral 94.169,75 273 3,11 2 8,693691

21062 Rosal de la 
Frontera 123.782,57 1.846 39,78 1 0,766556

21063 San Bartolomé 
de la Torre 133.863,35 3.446 59,58 1 0,378273

21065 Sanlúcar de 
Guadiana 98.242,02 370 9,21 1 2,749082

21066 San Silvestre de 
Guzmán 112.477,57 754 12,16 1 2,275427

21067 Santa Ana la 
Real 108.059,72 519 10,75 4 3,282344

21068 Santa Bárbara 
de Casa 113.348,28 1.188 24,14 1 1,068380

21069 Santa Olalla del 
Cala 126.648,17 2.164 46,11 1 0,573335

21071 Valdelarco 100.893,09 240 6,36 1 4,897154
21073 Villablanca 123.525,47 2.732 28,62 1 0,560577
21074 Villalba del Alcor 143.680,43 3.527 81,84 1 0,353204

21075 Villanueva de las 
Cruces 106.892,14 421 7,54 1 4,147394

21076 Villanueva de los 
Castillejos 126.638,16 2.783 94,79 4 0,427647

21077 Villarrasa 120.569,82 2.149 43,71 1 0,503393
21078 Zalamea la Real 160.078,65 3.461 73,21 9 0,445991
21079 Zufre 102.566,36 973 20,41 1 1,699154

23001 Albánchez de 
Mágina 129.740,22 1.264 20,51 2 1,430511

23004 Aldeaquemada 98.120,45 552 22,74 1 1,868999
23007 Arjonilla 148.241,03 3.876 78,55 1 0,274661
23008 Arquillos 132.811,38 1.937 40,80 2 1,242642

23011 Baños de la 
Encina 135.880,85 2.713 45,10 2 0,520299
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23014 Begíjar 140.754,25 3.148 71,22 2 0,330460

23015 Bélmez de la 
Moraleda 142.434,25 1.868 31,25 3 1,156439

23016 Benatae 98.545,90 563 12,72 4 1,502192

23017 Cabra del Santo 
Cristo 137.496,81 2.110 38,11 5 0,649289

23018 Cambil 151.082,58 2.967 53,19 3 0,469065

23019 Campillo de 
Arenas 127.451,73 1.977 56,16 1 0,604735

23020 Canena 128.119,91 2.096 50,91 1 0,533287
23021 Carboneros 99.366,81 670 13,25 4 2,368301
23025 Castellar 153.126,32 3.614 91,61 1 0,288266

23026 Castillo de 
Locubín 199.068,48 4.832 91,56 10 0,253056

23027 Cazalilla 105.013,32 840 29,81 1 1,470267

23029 Chiclana de 
Segura 112.825,07 1.194 35,52 5 1,241356

23030 Chilluévar 124.913,32 1.604 41,91 5 0,749437
23031 Escañuela 126.909,89 958 25,40 1 1,623251
23032 Espelúy 108.718,32 759 25,14 3 2,734871
23033 Frailes 157.759,43 1.817 52,16 14 0,810419

23034 Fuensanta de 
Martos 164.454,92 3.300 54,32 4 0,517961

23035 Fuerte del Rey 115.222,02 1.315 44,88 1 0,936885
23037 Génave 99.965,14 626 18,56 2 1,465953

23038 Guardia de Jaén 
(La) 125.332,58 3.928 175,43 1 0,192793

23039 Guarromán 133.528,41 2.927 415,27 7 0,369682
23040 Lahiguera 121.122,82 1.892 62,01 1 0,725029

23041 Higuera de 
Calatrava 102.886,41 661 20,37 1 1,881708

23042 Hinojares 125.597,44 425 12,79 2 5,586101
23043 Hornos 108.539,57 679 9,27 7 2,584003
23045 Huesa 145.165,62 2.693 40,07 5 0,540190
23046 Ibros 146.557,20 3.160 121,92 2 0,409779
23047 Iruela (La) 136.370,93 1.985 63,83 2 0,674159
23048 Iznatoraf 116.403,13 1.126 15,22 3 1,011998
23049 Jabalquinto 133.718,07 2.393 46,25 1 0,684915
23051 Jamilena 142.800,01 3.523 69,29 1 0,262660
23052 Jimena 119.850,42 1.493 23,58 4 1,130207
23054 Larva 122.928,87 475 16,47 1 3,934218
23056 Lopera 154.642,97 4.028 87,46 1 0,337156
23057 Lupión 117.619,28 975 24,05 2 1,505839
23062 Montizón 129.835,43 1.917 50,85 3 0,660543
23064 Noalejo 134.078,77 2.069 21,27 2 0,724912
23065 Orcera 123.399,11 2.138 34,60 5 0,521884
23067 Pegalajar 142.961,92 3.145 51,31 2 0,473436

23071 Puente de 
Génave 126.864,24 2.174 50,02 4 0,485315

23072 Puerta de 
Segura (La) 135.354,83 2.631 51,48 6 0,327810

23074 Rus 166.161,62 3.817 64,58 2 0,372839
23075 Sabiote 166.900,70 4.247 63,42 1 0,288128
23076 Santa Elena 112.350,45 1.003 28,31 1 1,150374

23077 Santiago de 
Calatrava 113.976,80 867 17,68 1 1,958115

23079 Santisteban del 
Puerto 173.592,15 4.918 101,88 1 0,262136

23080 Santo Tomé 138.467,32 2.429 66,34 4 0,551875

23081 Segura de la 
Sierra 129.105,85 1.986 77,25 13 0,422802

23082 Siles 136.554,18 2.465 46,43 4 0,442752

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 34  Ley reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad

– 877 –



Código 
INE

Nombre del 
municipio

Fondo de 
nivelación Población Superficie 

urbana Dispersión

Inverso cuota 
líquida IBI 

urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
Personas

Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
singulares

Unidades: 
100.000/€

23084 Sorihuela del 
Guadalimar 116.032,13 1.270 40,14 1 0,850541

23085 Torreblascopedr
o 140.782,42 2.812 63,86 2 0,455616

23090 Torres 126.457,27 1.645 45,15 1 0,611811

23091 Torres de 
Albánchez 104.296,55 972 12,71 5 1,305031

23093 Valdepeñas de 
Jaén 166.480,16 4.222 47,45 5 0,348496

23096 Villanueva de la 
Reina 145.020,88 3.423 117,29 5 0,340597

23098 Villardompardo 119.870,71 1.140 29,30 1 1,160393
23101 Villarrodrigo 102.173,23 496 10,95 2 2,612147
23901 Cárcheles 122.804,48 1.491 27,76 2 0,872574

23902 Bedmar y 
Garcíez 146.724,53 3.137 84,22 3 0,404090

23903 Villatorres 150.787,45 4.464 92,90 3 0,306275

23904 Santiago-
Pontones 196.363,96 3.884 64,10 35 0,409938

23905 Arroyo del 
Ojanco 130.913,18 2.490 80,48 2 0,489675

29002 Alcaucín 121.239,26 2.469 66,20 8 0,346075
29003 Alfarnate 126.164,71 1.362 15,41 1 1,221296
29004 Alfarnatejo 115.033,98 516 98,18 1 2,346979
29006 Algatocín 144.432,27 929 5,92 1 3,145723
29009 Almáchar 143.860,59 1.896 15,69 2 1,088816
29010 Almargen 137.349,55 2.153 38,45 1 0,825520
29011 Almogía 189.751,73 4.316 163,28 6 0,206707
29013 Alozaina 146.054,10 2.238 35,38 2 0,597067
29014 Alpandeire 131.659,82 278 5,14 1 7,180538
29016 Árchez 113.595,53 437 2,51 1 4,821026
29018 Ardales 135.276,17 2.638 53,38 1 0,412287
29019 Arenas 130.625,65 1.421 14,96 1 1,232425
29020 Arriate 175.691,99 4.062 67,47 1 0,265123
29021 Atajate 137.449,93 146 1,96 1 18,933944
29022 Benadalid 117.734,69 261 4,47 3 6,302469
29023 Benahavís 106.327,64 3.844 4.841,91 3 0,011317
29024 Benalauría 139.467,02 508 8,83 4 4,486717
29026 Benamargosa 127.329,84 1.642 13,90 1 1,437140
29027 Benamocarra 148.773,13 3.080 46,38 1 0,519998
29028 Benaoján 145.861,34 1.629 27,82 1 2,230838
29029 Benarrabá 125.463,17 570 9,88 1 3,540797
29030 Borge (El) 126.683,10 1.046 12,11 2 2,096416
29031 Burgo (El) 142.300,93 2.027 24,60 1 0,853852

29033 Canillas de 
Aceituno 159.349,99 2.320 16,46 1 1,019050

29034 Canillas de 
Albaida 119.058,32 902 10,15 1 1,128576

29035 Cañete la Real 130.448,33 2.024 38,90 1 0,772681
29036 Carratraca 126.809,48 923 12,12 1 1,554645
29037 Cartajima 112.781,26 242 5,41 1 5,651036
29039 Casabermeja 142.367,75 3.509 116,78 5 0,235707
29040 Casarabonela 139.704,81 2.767 34,85 1 0,703369
29041 Casares 150.881,21 4.797 765,25 3 0,042616
29043 Colmenar 141.947,75 3.625 74,22 5 0,410883
29044 Comares 140.789,81 1.570 13,58 5 0,657621
29045 Cómpeta 155.664,00 3.794 34,86 1 0,313094

29046 Cortes de la 
Frontera 175.936,30 3.762 81,19 5 0,328588

29047 Cuevas Bajas 115.518,11 1.463 29,12 1 0,893821

29048 Cuevas del 
Becerro 187.839,16 1.820 33,70 1 0,605733
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29049 Cuevas de San 
Marcos 171.012,17 4.142 47,86 1 0,455904

29050 Cútar 107.296,68 655 6,98 4 2,967703
29052 Faraján 120.757,50 296 2,55 1 7,126484
29053 Frigiliana 137.709,23 2.978 108,13 1 0,162152

29055 Fuente de 
Piedra 123.367,38 2.582 86,55 1 0,518096

29056 Gaucín 124.604,87 1.983 238,16 1 0,567708
29057 Genalguacil 119.499,76 526 3,81 1 2,646740
29058 Guaro 141.453,51 2.230 30,82 1 0,461176
29059 Humilladero 152.042,83 3.215 117,57 2 0,317897
29060 Igualeja 138.059,56 991 5,59 1 2,182389
29061 Istán 108.016,94 1.386 121,53 1 0,218762
29062 Iznate 120.652,72 918 6,87 1 1,219805
29063 Jimera de Líbar 108.131,08 453 10,95 1 2,955027
29064 Jubrique 121.988,66 803 5,81 1 2,265396
29065 Júzcar 128.633,05 205 3,13 1 8,022858
29066 Macharaviaya 124.073,38 492 8,78 3 4,189901
29071 Moclinejo 138.465,74 1.264 18,20 2 1,337242
29072 Mollina 172.706,02 4.963 177,88 1 0,196339
29073 Monda 128.815,62 2.342 46,41 1 0,326004
29074 Montejaque 140.301,29 1.004 25,32 1 1,558012
29076 Ojén 112.218,24 2.668 403,45 1 0,080229
29077 Parauta 106.774,50 242 3,63 1 7,042775
29079 Periana 161.944,10 3.600 132,98 1 0,304719
29081 Pujerra 137.260,89 334 2,85 1 7,753124
29083 Riogordo 144.113,75 3.090 62,44 1 0,490477
29085 Salares 112.583,01 210 2,19 1 7,951922
29086 Sayalonga 130.274,89 1.532 7,78 2 1,784626
29087 Sedella 107.125,78 694 10,13 3 2,181330

29088 Sierra de 
Yeguas 144.884,18 3.552 87,18 2 0,308381

29089 Teba 171.559,46 4.253 209,21 2 0,367567
29090 Tolox 140.585,24 2.375 27,73 4 0,530081
29092 Totalán 133.371,47 724 3,92 1 4,177252

29093 Valle de 
Abdalajís 175.126,28 2.908 16,84 1 1,096182

29095 Villanueva de 
Algaidas 182.249,65 4.602 145,52 4 0,364845

29096 Villanueva del 
Rosario 161.684,65 3.613 278,38 1 0,321092

29098 Villanueva de 
Tapia 138.117,96 1.671 26,19 1 0,594463

29099 Viñuela 116.625,46 1.973 109,06 4 0,266103
29100 Yunquera 161.078,40 3.286 64,15 1 0,273924
41001 Aguadulce 125.009,92 2.124 39,93 3 0,682809
41002 Alanís 128.256,58 1.891 34,94 1 0,702106

41003 Albaida del 
Aljarafe 136.670,46 2.798 40,74 1 0,390289

41006 Alcolea del Río 144.588,75 3.370 48,09 1 0,529753
41008 Algámitas 124.190,00 1.341 14,93 1 1,136491

41009 Almadén de la 
Plata 125.680,40 1.560 29,76 1 1,012112

41012 Aznalcázar 127.191,56 4.003 129,31 1 0,215964
41014 Badolatosa 147.221,78 3.228 39,91 4 0,568551

41025 Carrión de los 
Céspedes 131.048,04 2.412 123,91 1 0,350001

41028 Castilleja de 
Guzmán 116.600,45 2.687 37,86 1 0,330709

41030 Castilleja del 
Campo 101.423,25 633 20,42 1 1,917004

41031 Castillo de las 
Guardas (El) 125.592,67 1.609 157,34 14 0,335783
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41035 Coripe 121.997,25 1.456 31,41 1 0,853042
41037 Corrales (Los) 153.201,80 4.081 55,19 1 0,404290
41043 Garrobo (El) 111.237,76 786 60,36 1 1,608877
41046 Gilena 154.039,80 3.948 106,68 1 0,367649
41048 Guadalcanal 138.335,17 3.001 62,76 1 0,404499

41051 Huévar del 
Aljarafe 124.925,29 2.589 170,67 1 0,140094

41052 Lantejuela (La) 151.746,48 3.852 47,72 1 0,588030
41054 Lora de Estepa 106.927,90 853 21,83 1 1,761383
41056 Luisiana (La) 159.960,09 4.583 148,02 1 0,268174
41057 Madroño (El) 104.260,49 347 7,96 5 5,507424
41061 Marinaleda 150.951,11 2.708 63,70 2 0,688059
41062 Martín de la Jara 130.632,64 2.758 43,01 3 0,560385
41063 Molares (Los) 129.472,27 3.042 39,54 1 0,493098

41066
Navas de la 
Concepción 
(Las).

123.782,62 1.778 46,54 1 0,774678

41073 Pedroso (El) 128.118,70 2.272 39,29 4 0,449310
41074 Peñaflor 143.024,23 3.764 80,19 3 0,430616
41076 Pruna 156.609,79 2.955 22,44 1 0,785950

41078 Puebla de los 
Infantes (La) 148.424,04 3.299 72,08 1 0,339715

41080 Real de la Jara 
(El) 119.342,20 1.639 43,34 1 0,750438

41082 Roda de 
Andalucía (La) 153.132,80 4.419 216,20 3 0,252407

41083 Ronquillo (El) 112.665,87 1.425 48,36 4 0,624340
41084 Rubio (El) 155.145,63 3.569 58,77 1 0,559705
41085 Salteras 145.823,76 4.897 267,57 2 0,128310

41088 San Nicolás del 
Puerto 116.108,54 681 24,81 2 2,289036

41090 Saucejo (El) 163.451,91 4.457 111,53 3 0,326619

41097 Villamanrique de 
la Condesa 145.757,97 4.097 112,78 1 0,346235

41100 Villanueva de 
San Juan 128.041,03 1.418 18,46 1 1,245827

41901 Cañada Rosal 143.409,30 3.175 129,17 1 0,333579
Villanueva de la 
Concepción *. 38.667,02 3.352 67,81 1 0,257734

* La población consignada para el municipio de Villanueva de la Concepción es la correspondiente a la Entidad 
Local Autónoma Villanueva de la Concepción en el año 2008. Los valores del resto de las variables se han 
consignado en función de la proporción de la población de la entidad local autónoma Villanueva de la Concepción 
con respecto a la población del municipio de Antequera en el año 2008.

Grupo 2. Municipios de 5.000 a 19.999 habitantes

Código 
INE

Nombre del 
municipio

Fondo de 
nivelación Población Superficie 

urbana Dispersión

Inverso 
cuota líquida 

IBI urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
Personas

Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
Singulares

Unidades: 
100.000/€

04006 Albox 247.708,52 11.427 194,70 9 0,100237
04029 Berja 286.895,71 15.001 366,44 7 0,051239
04032 Carboneras 176.266,46 7.787 218,62 12 0,072204

04035 Cuevas del 
Almanzora 283.383,48 12.596 734,22 44 0,085934

04049 Garrucha 176.263,20 8.491 219,04 1 0,068441
04052 Huércal de Almería 236.799,09 13.990 310,45 5 0,038982
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Unidades: 
100.000/€

04053 Huércal-Overa 375.389,84 16.834 263,95 28 0,072897
04062 Macael 154.098,85 6.212 117,48 2 0,161173
04064 Mojácar 168.020,94 6.805 614,79 6 0,021933
04069 Olula del Río 178.119,45 6.704 102,22 4 0,128381
04075 Pulpí 206.658,73 8.013 1.315,98 18 0,055586
04099 Vélez-Rubio 203.305,88 7.147 111,23 28 0,142127
04100 Vera 228.371,52 13.473 1.223,17 2 0,025404
04903 Mojonera (La) 164.482,76 8.102 159,45 3 0,103919

11001 Alcalá de los 
Gazules 189.935,51 5.660 90,87 1 0,225377

11002 Alcalá del Valle 176.715,40 5.363 33,06 1 0,387635
11005 Algodonales 190.512,41 5.734 92,18 7 0,211337
11010 Bornos 222.668,08 8.123 81,71 2 0,201369
11016 Chipiona 352.229,38 18.447 646,67 1 0,017549

11021 Jimena de la 
Frontera 238.398,67 10.330 256,06 4 0,101935

11023 Medina-Sidonia 274.414,26 11.514 126,81 10 0,113338
11024 Olvera 233.318,31 8.629 153,75 1 0,109142
11025 Paterna de Rivera 184.198,66 5.578 61,74 1 0,251553
11026 Prado del Rey 191.679,59 5.995 52,89 1 0,163824
11029 Puerto Serrano 191.942,94 7.092 74,28 2 0,217289
11035 Tarifa 375.450,42 17.736 883,16 20 0,036206
11037 Trebujena 200.011,95 6.920 66,77 1 0,169216
11038 Ubrique 376.546,91 17.071 103,48 1 0,062322

11039 Vejer de la 
Frontera 318.384,91 12.991 367,27 16 0,060499

11041 Villamartín 249.508,11 12.385 236,34 3 0,096425

11901 Benalup-Casas 
Viejas 209.939,07 7.139 163,97 2 0,166856

14002 Aguilar de la 
Frontera 303.475,85 13.692 193,42 1 0,107218

14005 Almodóvar del Río 216.844,33 7.746 127,14 4 0,269692
14010 Benamejí 164.783,54 5.122 89,70 2 0,191713
14012 Bujalance 236.232,15 7.941 145,05 6 0,174744
14017 Carlota (La) 313.353,26 12.827 360,53 11 0,074496
14019 Castro del Río 208.775,75 8.064 83,11 5 0,199094
14022 Doña Mencía 196.729,74 5.029 55,51 1 0,299304
14027 Fernán-Núñez 236.385,71 9.594 146,68 1 0,139453
14029 Fuente Obejuna 214.102,35 5.309 157,90 15 0,291634
14030 Fuente Palmera 257.173,34 10.727 153,61 10 0,172330

14035 Hinojosa del 
Duque 233.172,07 7.475 120,86 1 0,287951

14043 Montoro 235.359,42 9.895 160,32 10 0,126460
14046 Nueva Carteya 204.465,86 5.696 56,03 1 0,295515

14052 Peñarroya-
Pueblonuevo 290.279,34 11.863 269,72 1 0,119664

14053 Posadas 195.802,50 7.322 395,72 2 0,175551
14054 Pozoblanco 330.625,60 17.590 347,23 1 0,043003
14057 Rambla (La) 200.454,37 7.564 171,73 1 0,125385
14058 Rute 256.560,29 10.452 115,33 22 0,113427
14060 Santaella 178.223,24 6.050 68,00 7 0,261277
14066 Villa del Río 193.337,16 7.411 82,84 1 0,158978

14069 Villanueva de 
Córdoba 255.117,27 9.729 171,19 1 0,138877

18003 Albolote 285.996,86 16.879 584,97 4 0,027747
18006 Albuñol 184.364,89 6.459 45,94 6 0,289195
18011 Alfacar 154.824,83 5.401 163,37 2 0,127516

18013 Alhama de 
Granada 201.697,86 6.035 87,93 4 0,134648

18014 Alhendín 147.897,05 6.108 311,21 1 0,113801
18022 Atarfe 276.747,82 14.803 957,78 3 0,050159
18047 Cenes de la Vega 161.266,24 6.458 96,13 1 0,119115
18057 Cúllar Vega 164.908,95 6.503 159,17 2 0,113970
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Código 
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Unidades: 
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Unidades: 
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Unidades: 
Entidades 
Singulares

Unidades: 
100.000/€

18062 Churriana de la 
Vega 197.520,69 11.162 164,40 1 0,080891

18071 Dúrcal 191.064,36 7.152 132,74 2 0,107824
18084 Gójar 133.185,43 5.096 183,85 1 0,108596
18098 Huéscar 239.275,02 8.226 153,34 3 0,155734
18100 Huétor Tájar 206.402,66 9.654 185,08 6 0,088814
18101 Huétor Vega 208.150,83 11.103 192,83 1 0,069859
18102 Illora 251.838,15 10.399 300,64 9 0,094405
18105 Iznalloz 219.259,44 7.150 109,67 12 0,391489
18134 Monachil 163.180,85 6.644 274,89 3 0,033200
18135 Montefrío 216.677,72 6.357 102,81 12 0,257540
18145 Ogíjares 224.795,21 12.867 362,27 1 0,047734
18147 Órgiva 184.431,38 5.640 76,47 9 0,275442
18149 Otura 151.183,81 6.135 450,89 1 0,085687
18150 Padul 186.559,99 8.224 330,52 1 0,081391
18153 Peligros 208.122,20 10.848 262,68 2 0,054610
18158 Pinos Puente 295.972,17 13.551 347,22 11 0,100290
18173 Salobreña 271.795,20 12.684 413,36 5 0,040586
18175 Santa Fe 277.544,64 15.107 293,68 3 0,057591
18193 Zubia (La) 290.333,96 17.434 427,30 3 0,047263
18905 Gabias (Las) 237.135,63 14.945 620,25 3 0,046156
18911 Vegas del Genil 176.324,07 8.061 239,20 4 0,144986
21002 Aljaraque 270.123,54 17.194 704,28 4 0,053422
21007 Aracena 204.278,92 7.468 237,85 7 0,089439
21010 Ayamonte 343.594,94 19.738 1.093,73 9 0,022413

21013 Bollullos Par del 
Condado 254.637,76 13.906 209,30 1 0,068159

21014 Bonares 145.783,94 5.762 106,24 1 0,189169
21021 Cartaya 253.174,79 17.424 553,63 3 0,035770
21025 Cortegana 176.037,54 5.026 76,39 6 0,243804
21035 Gibraleón 243.857,48 12.120 192,98 11 0,073482
21050 Moguer 290.313,42 19.032 296,37 4 0,037861
21052 Nerva 192.832,20 5.994 116,81 1 0,222969

21054 Palma del 
Condado (La) 222.293,02 10.340 447,56 1 0,073705

21055 Palos de la 
Frontera 179.700,50 8.964 870,53 4 0,043777

21060 Punta Umbría 255.388,38 14.515 317,60 3 0,021872

21061 Rociana del 
Condado 166.235,81 7.341 128,66 1 0,148829

21064 San Juan del 
Puerto 184.762,99 7.798 172,24 4 0,122744

21070 Trigueros 195.168,75 7.477 137,62 1 0,115044

21072 Valverde del 
Camino 263.161,87 12.665 388,77 1 0,067454

23003 Alcaudete 301.983,78 11.015 356,39 4 0,104427
23006 Arjona 170.498,54 5.826 106,62 4 0,196388
23009 Baeza 326.573,79 16.197 368,94 13 0,044484
23010 Bailén 354.024,57 18.798 294,88 1 0,048819
23012 Beas de Segura 179.271,13 5.586 108,27 4 0,207910
23024 Carolina (La) 327.859,87 15.649 342,42 6 0,067837
23028 Cazorla 223.099,97 8.170 122,05 11 0,121262
23044 Huelma 194.312,46 6.233 131,34 3 0,115920
23053 Jódar 245.583,80 12.119 178,15 1 0,118482
23058 Mancha Real 214.837,39 10.754 305,39 2 0,071447
23059 Marmolejo 197.915,56 7.600 133,91 2 0,115106
23061 Mengíbar 203.466,98 9.378 212,03 2 0,129604

23063 Navas de San 
Juan 183.112,28 5.053 83,31 1 0,275408

23066 Peal de Becerro 171.678,81 5.551 125,38 4 0,174715
23069 Porcuna 205.174,87 6.939 112,89 6 0,109349
23070 Pozo Alcón 189.336,30 5.464 127,51 2 0,180767
23073 Quesada 197.812,33 5.944 69,98 12 0,197178
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23086 Torre del Campo 270.726,04 14.565 202,89 3 0,055009
23087 Torredonjimeno 276.305,35 14.138 187,17 3 0,050233
23088 Torreperogil 208.049,83 7.367 159,92 2 0,130586
23094 Vilches 172.520,44 5.008 150,02 7 0,224084
23095 Villacarrillo 266.346,59 11.293 217,52 7 0,080193

23097 Villanueva del 
Arzobispo 206.052,17 8.673 198,98 2 0,090224

23099 Villares (Los) 167.129,43 5.661 249,12 1 0,168912
29001 Alameda 181.467,59 5.426 165,33 1 0,159635
29005 Algarrobo 180.684,01 6.144 94,80 2 0,092027
29012 Álora 322.253,19 13.436 247,60 10 0,089788
29017 Archidona 228.486,44 8.868 218,18 4 0,087842
29032 Campillos 194.449,20 8.543 213,82 1 0,093514
29068 Manilva 236.549,96 13.258 1.209,00 1 0,020867
29080 Pizarra 204.494,95 8.652 377,24 8 0,120302
29091 Torrox 343.515,31 16.395 518,16 3 0,024574

29097 Villanueva del 
Trabuco 169.583,85 5.385 103,37 1 0,153735

41005 Alcalá del Río 230.518,82 10.479 141,93 4 0,099620
41007 Algaba (La) 284.277,95 14.642 87,15 2 0,077764
41010 Almensilla 147.904,99 5.438 219,81 1 0,184103
41011 Arahal 390.548,33 19.150 1.880,08 5 0,046876
41013 Aznalcóllar 162.997,98 6.188 207,96 1 0,211492
41015 Benacazón 164.790,66 6.103 87,46 3 0,156750

41016 Bollullos de la 
Mitación 174.001,56 8.334 336,85 1 0,058451

41017 Bormujos 261.665,33 17.670 332,04 1 0,034143
41018 Brenes 247.181,72 12.245 170,35 1 0,079832
41019 Burguillos 159.252,14 5.335 111,70 2 0,132435

41020 Cabezas de San 
Juan (Las) 318.434,11 16.292 343,85 5 0,076892

41022 Campana (La) 163.871,72 5.467 93,10 1 0,245528
41023 Cantillana 240.299,94 10.442 112,31 5 0,097265
41026 Casariche 178.720,84 5.552 107,01 5 0,257902

41027 Castilblanco de los 
Arroyos 175.718,85 5.028 313,29 1 0,196435

41029 Castilleja de la 
Cuesta 295.134,52 17.075 117,23 1 0,048698

41032 Cazalla de la 
Sierra 171.964,13 5.047 103,82 7 0,178634

41033 Constantina 186.620,47 6.612 124,44 7 0,149639
41036 Coronil (El) 158.193,69 5.045 85,50 1 0,221380
41040 Espartinas 206.221,42 11.838 564,62 1 0,043020
41041 Estepa 273.944,58 12.547 193,87 5 0,069836

41042 Fuentes de 
Andalucía 202.932,46 7.360 195,03 1 0,166186

41044 Gelves 181.383,17 8.828 263,26 2 0,080568
41045 Gerena 175.005,56 6.180 144,42 1 0,180553
41047 Gines 224.814,02 12.651 184,75 1 0,059757
41049 Guillena 220.714,40 10.654 563,45 4 0,043872
41050 Herrera 187.984,15 6.521 161,36 1 0,098593
41055 Lora del Río 355.032,79 19.327 537,67 6 0,059755
41058 Mairena del Alcor 386.697,75 19.924 448,86 3 0,040893
41060 Marchena 340.995,96 19.497 340,56 1 0,039592
41064 Montellano 204.325,11 7.085 78,44 1 0,206214
41067 Olivares 203.927,48 9.182 105,97 1 0,153254
41068 Osuna 325.014,80 17.813 245,81 2 0,045235
41070 Palomares del Río 144.714,11 6.411 354,56 1 0,090066
41071 Paradas 199.716,44 7.036 160,70 4 0,134093
41072 Pedrera 176.518,77 5.240 117,00 1 0,192525
41075 Pilas 237.506,99 12.988 246,80 1 0,071084

41077 Puebla de Cazalla 
(La) 265.546,15 11.237 154,97 1 0,079314
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41079 Puebla del Río 
(La) 227.570,78 11.951 128,06 1 0,091426

41087 Sanlúcar la Mayor 262.315,09 12.485 472,66 5 0,063874
41089 Santiponce 173.625,50 7.948 281,13 1 0,117601
41092 Tocina 205.152,37 9.316 139,65 2 0,138693
41094 Umbrete 163.231,96 7.365 140,75 2 0,094444

41096 Valencina de la 
Concepción 177.130,43 7.875 228,20 1 0,080302

41098 Villanueva del 
Ariscal 167.697,78 5.946 90,52 1 0,147048

41099 Villanueva del Río 
y Minas 181.441,66 5.286 126,01 2 0,208703

41101 Villaverde del Río 183.044,18 7.178 109,56 1 0,204384
41102 Viso del Alcor (El) 342.882,15 18.059 315,53 1 0,046439
41902 Isla Mayor 148.331,52 5.810 76,53 1 0,231738

41903 Cuervo de Sevilla 
(El) 218.926,02 8.489 170,46 1 0,151205

Grupo 3. Municipios de 20.000 a 49.999 habitantes

Código 
INE

Nombre del 
municipio

Fondo de 
nivelación Población Superficie 

urbana Dispersión

Inverso 
cuota líquida 

IBI urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
Personas

Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
Singulares

Unidades: 
100.000/€

04003 Adra 425.404,18 23.880 266,82 22 0,034503
04066 Níjar 509.738,34 26.126 677,35 25 0,031536
04102 Vícar 319.835,42 21.515 362,04 7 0,032026

11006 Arcos de la 
Frontera 594.405,91 31.017 681,93 13 0,036689

11007 Barbate 428.547,09 22.851 257,36 9 0,034813
11008 Barrios (Los) 361.228,38 21.977 575,48 5 0,030110

11014 Conil de la 
Frontera 354.197,41 20.752 644,36 5 0,021857

11028 Puerto Real 630.706,43 39.648 620,13 11 0,018009
11030 Rota 494.894,32 27.918 1.582,57 7 0,013395
11033 San Roque 476.962,90 28.653 2.554,73 9 0,013529
14007 Baena 349.558,75 21.260 420,59 7 0,034979
14013 Cabra 380.835,34 21.288 288,76 10 0,035010
14038 Lucena 490.277,81 41.698 1.199,97 10 0,014048
14042 Montilla 444.603,02 23.811 410,51 10 0,037818
14049 Palma del Río 421.392,91 21.440 275,04 14 0,055671
14055 Priego de Córdoba 546.025,15 23.309 280,55 26 0,033489
14056 Puente Genil 568.308,36 29.503 502,12 13 0,035976
18017 Almuñécar 474.254,85 27.544 623,72 7 0,015516
18021 Armilla 332.001,86 20.882 223,78 2 0,033026
18023 Baza 383.071,01 23.287 237,21 5 0,050394
18089 Guadix 416.854,31 20.326 447,90 6 0,038508
18122 Loja 458.615,44 21.570 596,48 22 0,042594
18127 Maracena 333.145,90 20.297 256,51 1 0,046490
21005 Almonte 363.320,14 21.452 1.126,37 5 0,015557
21042 Isla Cristina 387.255,51 20.982 339,97 10 0,023338
21044 Lepe 388.701,21 25.041 656,34 7 0,017748
23002 Alcalá la Real 503.914,02 22.524 506,10 15 0,038902
23005 Andújar 652.196,56 38.979 443,14 11 0,020774
23060 Martos 428.420,77 24.520 304,40 6 0,032795
23092 Úbeda 563.780,69 34.462 556,70 6 0,021058

29007 Alhaurín de la 
Torre 507.097,57 33.567 1.294,66 7 0,016661

29008 Alhaurín el Grande 427.370,64 22.785 762,80 1 0,034421
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29015 Antequera * 480.857,60 41.685 843,32 8 0,017016
29038 Cártama 351.584,74 20.436 439,48 11 0,040506
29042 Coín 360.927,35 21.484 672,30 1 0,032468
29075 Nerja 388.975,39 21.621 326,89 2 0,014078

29082 Rincón de la 
Victoria 535.283,97 37.145 1.010,44 4 0,013744

29084 Ronda 463.002,81 36.532 1.208,13 3 0,021431
41021 Camas 416.096,26 25.780 326,52 1 0,029394
41024 Carmona 433.788,07 27.950 1.466,92 2 0,027204
41034 Coria del Río 419.301,08 27.528 476,53 3 0,028856
41039 Écija 495.361,78 40.143 524,04 10 0,016426
41053 Lebrija 417.404,26 26.046 392,28 1 0,041516

41059 Mairena del 
Aljarafe 550.621,27 39.831 819,24 1 0,015274

41065 Morón de la 
Frontera 540.532,06 28.259 516,80 1 0,028969

41069 Palacios y 
Villafranca (Los) 571.232,02 36.350 382,89 4 0,032503

41081 Rinconada (La) 604.404,71 35.097 910,97 8 0,017230

41086 San Juan de 
Aznalfarache 375.301,04 20.249 200,97 1 0,029734

41093 Tomares 312.841,28 21.921 372,82 1 0,022122

* Para el municipio de Antequera se han descontados los valores de cada variable asignados al municipio de 
Villanueva de la Concepción.

Grupo 4. Municipios de 50.000 habitantes o más

Código 
INE
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municipio

Fondo de 
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cuota líquida 

IBI urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
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Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
Singulares

Unidades: 
100.000/€

04013 Almería 1.126.843,93 187.521 1.858,78 19 0,002620
04079 Roquetas de Mar 681.771,75 77.423 1.316,89 8 0,006766
04902 Ejido (El) 703.738,38 80.987 2.049,42 10 0,005731
11004 Algeciras 693.209,02 115.333 1.599,23 2 0,006953
11012 Cádiz 805.632,83 127.200 365,19 1 0,004200

11015 Chiclana de la 
Frontera 832.507,81 76.171 5.043,18 2 0,004977

11020 Jerez de la 
Frontera 1.239.478,32 205.364 3.074,50 27 0,002880

11022 Línea de la 
Concepción (La) 645.939,82 64.240 652,19 1 0,017126

11027 Puerto de Santa 
María (El) 528.006,33 86.288 1.949,19 8 0,004658

11031 San Fernando 583.811,92 96.155 509,45 2 0,009615

11032 Sanlúcar de 
Barrameda 778.025,43 64.434 930,01 6 0,013645

14021 Córdoba 1.969.966,34 325.453 5.146,06 24 0,001723
18087 Granada 1.453.829,44 236.988 1.818,28 5 0,001555
18140 Motril 685.976,92 59.163 1.161,44 9 0,006237
21041 Huelva 893.329,60 148.027 980,29 1 0,005880
23050 Jaén 724.836,93 116.417 1.577,23 16 0,004092
23055 Linares 670.181,81 61.340 907,59 7 0,013333
29025 Benalmádena 546.610,33 55.960 1.261,20 2 0,006522
29051 Estepona 669.200,89 62.848 2.523,74 16 0,004034
29054 Fuengirola 638.657,14 68.646 746,08 1 0,003388
29067 Málaga 3.333.883,63 566.447 5.343,71 5 0,000952
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Código 
INE

Nombre del 
municipio

Fondo de 
nivelación Población Superficie 

urbana Dispersión

Inverso 
cuota líquida 

IBI urbano 
estimada

Unidades: 
Euros

Unidades: 
Personas

Unidades: 
Hectáreas

Unidades: 
Entidades 
Singulares

Unidades: 
100.000/€

29069 Marbella 765.740,72 130.549 4.381,15 3 0,001767
29070 Mijas 695.862,02 70.437 4.363,89 6 0,003059
29094 Vélez-Málaga 862.970,33 72.842 1.465,62 12 0,005990
29901 Torremolinos 617.668,14 63.077 715,07 1 0,005318
41004 Alcalá de Guadaíra 785.029,46 68.452 2.148,85 5 0,007209
41038 Dos Hermanas 707.067,85 120.323 3.376,80 4 0,003294
41091 Sevilla 4.193.822,95 699.759 5.926,55 2 0,000845
41095 Utrera 668.108,98 50.098 1.171,11 6 0,014459

Información relacionada

• Téngase en cuenta que cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en el art. 
15.1, el Anexo I se modificará mediante disposición del titular de la consejería competente en 
materia de hacienda, publicada únicamente en el BOJA, según establece la disposición 
adicional 1 de esta ley.

Asimismo, el Anexo II ha sido actualizado, en relación con el art. 10, por órdenes de la 
consejería competente publicadas únicamente en el BOJA. 
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§ 35

Ley 5/2014, de 30 de diciembre, del Consejo Andaluz de 
Concertación Local

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-679

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley del Consejo Andaluz de Concertación Local.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 20/2007, de 17 de diciembre, creó el Consejo Andaluz de Concertación Local en 

cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 95 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, que establece que «una ley de la Comunidad Autónoma regulará la creación, 
composición y funciones de un órgano mixto con representación de la Junta de Andalucía y 
de los Ayuntamientos andaluces, que funcionará como ámbito permanente de diálogo y 
colaboración institucional, y será consultado en la tramitación parlamentaria de las 
disposiciones legislativas y planes que afecten de forma específica a las Corporaciones 
locales».

De otro lado, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, ha creado, 
en su artículo 57, el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales como «órgano de 
representación de los municipios y las provincias ante las instituciones de la Junta de 
Andalucía con la finalidad de garantizar el respeto a las competencias locales».

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales es una reivindicación del municipalismo cuya 
composición, en concordancia con la función representativa que desempeña, es 
exclusivamente local. Es por dicho motivo que la referida Ley 5/2010, de 11 de junio, le 
atribuye algunas de las funciones que venía desempeñando el Consejo Andaluz de 
Concertación Local, partiendo de la consideración de que el parecer del nivel de gobierno 
local, ante las perspectivas de actuación autonómica, debe conformarse de modo autónomo, 
sin interferencias de otros niveles de gobierno.

Bajo las anteriores premisas, la Ley 5/2010, de 11 de junio, define el Consejo Andaluz de 
Concertación Local, en su artículo 85, como el órgano supremo de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma y los gobiernos locales, en consonancia con el artículo 95 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, que lo instrumenta como ámbito permanente de diálogo y 
colaboración institucional, sustentando en dicha función colaborativa su fuerza diferencial, 
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dentro del esquema orgánico que inaugura; de forma que la composición exclusivamente 
local del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales hace efectivo el derecho de representación 
y participación de las entidades locales en las decisiones autonómicas, mientras que la 
composición mixta del Consejo de Concertación Local responde a su objetivo de 
instrumentar el diálogo permanente, la concertación y la colaboración entre ambos niveles 
de gobierno autonómico y local.

La importancia del Consejo Andaluz de Concertación Local, como órgano en que se 
articulan las relaciones institucionales de las entidades locales con la Junta de Andalucía, 
con el objetivo de alcanzar elevados niveles de consenso y colaboración que redunden a 
favor del conjunto de la ciudadanía, está implícita en la esencia del Estado descentralizado, 
al ser las técnicas de cooperación y colaboración consustanciales a la estructura del Estado 
de las autonomías.

El significado mismo de la autonomía de cada uno de los entes jurídico-políticos que 
constituyen ambos niveles de gobierno, así como el deber de las administraciones públicas 
de actuar de acuerdo con los principios de eficacia y de cooperación activa, requiere facilitar 
la interlocución de ambos niveles de gobierno ante los importantes objetivos que les marca 
el Estatuto de Autonomía. El Consejo Andaluz de Concertación Local responde, por tanto, a 
la necesidad de buscar instrumentos de cooperación eficaces para el logro de las finalidades 
perseguidas.

Por ello, en la presente ley se adecuan las funciones del Consejo Andaluz de 
Concertación Local a su naturaleza de órgano de diálogo y colaboración institucional, 
teniendo en cuenta las que la Ley de Autonomía Local de Andalucía atribuye al Consejo 
Andaluz de Gobiernos Locales. Asimismo se destaca el régimen de adopción de sus 
acuerdos por consenso entre las representaciones de la Junta de Andalucía y de los 
gobiernos locales, eliminando el carácter dirimente del voto de la Presidencia y el 
reforzamiento de la Comisión Permanente del Consejo, incrementando el número de sus 
miembros y elevando el rango de su Presidencia. No obstante lo anterior, se establece un 
régimen específico para la adopción de acuerdos en el supuesto previsto en el artículo 17.3 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Todo lo expuesto requiere la aprobación de una nueva ley del Consejo Andaluz de 
Concertación Local para adecuar sus funciones, organización y funcionamiento al marco 
normativo actual y a la propia naturaleza del órgano, así como a las necesidades que se han 
puesto de manifiesto durante la vigencia de la ley que lo crea.

Esta ley se aprueba al amparo de las competencias exclusivas de esta Comunidad 
Autónoma sobre el régimen local, respetando el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el 
principio de autonomía local, así como sobre la estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos de Andalucía, en virtud de los artículos 60.1 y 47.1.1.ª, 
respectivamente, del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La presente ley deroga la Ley 20/2007, de 17 de diciembre, del Consejo Andaluz de 
Concertación Local. Asimismo, deroga el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, aprobado mediante Decreto 
263/2011, de 2 de agosto, de manera que incorpora a las funciones del Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales el informar las disposiciones que desarrollen planes o disposiciones de 
carácter general aprobadas por el Consejo de Gobierno, para posibilitar el conocimiento del 
punto de vista local en la elaboración de esas disposiciones y en sintonía con las funciones 
al respecto atribuidas al Consejo Andaluz de Concertación Local.

Artículo 1.  Objeto y sede.
1. La presente ley tiene por objeto la regulación del Consejo Andaluz de Concertación 

Local, previsto en el artículo 95 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
2. El Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá su sede en la ciudad de Sevilla.

Artículo 2.  Naturaleza y adscripción.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local, órgano supremo de colaboración y 

concertación de la Junta de Andalucía y los gobiernos locales, es un órgano colegiado 
permanente, de carácter deliberante y consultivo de la Junta de Andalucía, adscrito a la 
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Consejería competente sobre régimen local, que dispone de autonomía funcional para el 
cumplimiento de sus fines.

2. La consulta al Consejo Andaluz de Concertación Local será preceptiva en los casos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 3 de esta ley o en otras disposiciones de igual 
rango y facultativa en el resto de las cuestiones de interés local que se sometan a su 
consideración, no siendo vinculantes sus dictámenes, salvo que por ley se establezca 
expresamente.

Artículo 3.  Funciones.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá las siguientes funciones:
a) Ser consultado en la tramitación parlamentaria de las disposiciones legislativas y 

planes que afecten de forma específica a las entidades locales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en los términos que 
establezca el Reglamento del Parlamento de Andalucía.

b) Informar los anteproyectos de ley, los proyectos de disposiciones generales y las 
propuestas de planes cuando el órgano proponente rechace observaciones o reparos del 
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales que expresamente se hayan realizado por resultar 
afectadas las competencias locales propias.

c) En el marco de lo previsto en el artículo 93.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, y en la sección 4.ª del capítulo II del título I de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
formular propuestas al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía sobre la transferencia 
y delegación de competencias a las entidades locales.

d) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto del proceso de transferencia de competencias propias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a los municipios, conforme a lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, así como respecto de las delegaciones, transferencias o cualquier tipo de 
traslación competencial que pueda producirse entre la Comunidad Autónoma y las entidades 
locales, incluyendo la reversión de las mismas.

e) Formular propuestas al órgano competente, relativas a objetivos, prioridades y 
financiación de las entidades locales, en orden a la realización de obras y a la gestión de 
servicios que concierten o les encomiende la Junta de Andalucía, de entre los que sean de la 
competencia específica de la Comunidad Autónoma.

f) Emitir su parecer en los procedimientos de creación y supresión de municipios o de 
alteración de sus términos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.5 y en el 
artículo 98.4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

g) Emitir informe en los procedimientos de cambio de nombre y de capitalidad de los 
municipios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 108.1 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio.

h) Efectuar a la Consejería competente sobre régimen local propuestas de colaboración 
con las provincias andaluzas en relación con las funciones de asistencia a los municipios 
que tienen atribuidas por la Ley 5/2010, de 11 de junio.

i) Efectuar al órgano competente de la Junta de Andalucía propuestas de cooperación 
con los municipios y con las demás entidades locales de Andalucía para la consecución de 
los fines previstos en el artículo 60 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, a través de las 
entidades e instrumentos para la cooperación territorial establecidos en el artículo 62 de la 
citada ley.

j) Recibir información de los acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
mediante los que se solicite del Consejo de Ministros la disolución de los órganos de las 
corporaciones locales, en los supuestos de gestión gravemente dañosa para los intereses 
generales.

k) Cualquier otra que se le atribuya mediante norma autonómica con rango legal.
2. Asimismo, el Consejo Andaluz de Concertación Local podrá ser consultado sobre 

aquellas cuestiones que por su naturaleza o trascendencia en relación con el ámbito local 
considere necesario someter a su consideración la persona titular de la Consejería 
competente sobre régimen local.
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Artículo 4.  Organización y funcionamiento.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local se rige en su organización, funcionamiento 

y régimen interior por la presente ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de que, como 
órgano colegiado integrado por representantes del Gobierno de la Comunidad Autónoma y 
de los gobiernos locales, pueda establecer sus normas de funcionamiento, que serán 
aprobadas por consenso entre ambas representaciones, en caso de que emita voto 
afirmativo la mayoría de los miembros presentes en cada una de las representaciones.

En lo no previsto en esta ley, en las disposiciones que la desarrollen y en sus normas de 
funcionamiento, así como en los acuerdos que adopte, el Consejo Andaluz de Concertación 
Local se regirá por lo establecido en la sección 1.ª del capítulo II del título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Los acuerdos del Consejo Andaluz de Concertación Local se adoptarán por consenso 
entre las representaciones de la Junta de Andalucía y de los gobiernos locales, excepto en el 
caso previsto en el artículo 3.1.d) de esta ley, en el que, de no lograrse un consenso, el 
acuerdo se adoptará por mayoría de sus miembros y, de producirse empate, decidirá la 
Presidencia con su voto de calidad.

Se entenderá que se ha producido el consenso en caso de que emita voto afirmativo la 
mayoría de los miembros presentes en cada una de las representaciones.

En el supuesto de no alcanzarse un acuerdo por consenso, se harán constar las 
posturas discrepantes de cada una de las partes tanto en el acta como, en su caso, en los 
informes, propuestas o acuerdos adoptados por el Consejo.

3. La comunicación y relación entre los distintos departamentos y organismos 
administrativos de la Junta de Andalucía y el Consejo Andaluz de Concertación Local se 
efectuará a través de la Consejería competente sobre régimen local.

4. El Consejo Andaluz de Concertación Local, para el cumplimiento de sus funciones, 
podrá recabar los datos e informes que estime necesarios de las administraciones públicas 
andaluzas.

Artículo 5.  Emisión de informes a solicitud del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.
1. Para el ejercicio de la función prevista en el artículo 3.1.b), cuando el órgano 

proponente rechace observaciones o reparos del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 
que expresamente se hayan realizado por resultar afectadas las competencias locales 
propias, el citado órgano colegiado podrá solicitar motivadamente, por mayoría de dos 
tercios de sus miembros, el informe del Consejo Andaluz de Concertación Local en el plazo 
máximo de diez días, a contar desde la recepción de la información expresa y detallada a 
que se refiere el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.

2. El informe del Consejo Andaluz de Concertación Local, cuando procediere, deberá 
emitirse en el plazo de un mes a partir de la solicitud. Dicho informe se remitirá al órgano 
promotor de la iniciativa para su inclusión en el expediente de elaboración de la norma.

Artículo 6.  Composición.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá una composición paritaria, con 

representación de la Junta de Andalucía y de los gobiernos locales, y deberá respetar una 
representación equilibrada de mujeres y hombres en los términos previstos en el apartado 2 
del artículo 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Estará compuesto por:
a) En representación de la Junta de Andalucía:
1.º La persona titular de la Consejería competente sobre régimen local.
2.º La persona titular de la Viceconsejería competente sobre régimen local.
3.º Siete personas vocales designadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía entre personas titulares de órganos directivos con rango de Viceconsejería.
4.º La persona titular del órgano directivo competente sobre régimen local, con rango de 

Dirección General, o del órgano que tenga atribuida dicha competencia.
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b) En representación de los Gobiernos locales:
1.º La persona titular de la Presidencia de la asociación de municipios y provincias de 

carácter autonómico de mayor implantación en Andalucía.
2.º Ocho personas vocales, cuya designación se realizará por el órgano competente de 

la citada asociación de municipios y provincias.
3.º La persona titular de la Secretaría General de la citada asociación de municipios y 

provincias.
3. Asistirá a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, una persona en 

representación de la asociación de las entidades de gestión descentralizada con mayor 
implantación en Andalucía, cuya designación se realizará por la citada asociación.

4. Ejercerá la Secretaría, con voz pero sin voto, una persona funcionaria, adscrita a la 
Dirección General competente sobre régimen local, o al órgano que tenga atribuida dicha 
competencia, que desempeñe, al menos, un puesto de jefatura de servicio, designada por su 
titular.

5. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, las personas titulares de 
las vocalías podrán asistir, al Pleno o a la Comisión Permanente, acompañadas de otras que 
no posean esa condición, debidamente autorizadas por la Presidencia, y podrán ser 
convocadas a las reuniones del Consejo otras personas representantes de la Junta de 
Andalucía, o de los gobiernos locales, a propuesta y por designación de la parte respectiva.

6. La condición de miembro del Consejo Andaluz de Concertación Local se perderá por 
las siguientes causas:

a) Renuncia formalizada ante el Consejo cuando la condición de miembro no se posea 
en razón del cargo público que ostente.

b) Cese en el cargo que determinó su nombramiento.
c) Declaración de incapacidad o inhabilitación para el desempeño del cargo público por 

sentencia firme.
d) Cualquier otra causa que se establezca legalmente.

Artículo 7.  Presidencia.
1. La Presidencia del Consejo Andaluz de Concertación Local corresponde a la persona 

titular de la Consejería competente sobre régimen local.
2. La Presidencia del Consejo Andaluz de Concertación Local ostentará su 

representación y dirigirá su actuación, fijará el orden del día y acordará la convocatoria de 
sus reuniones, que presidirá.

Artículo 8.  Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia del Consejo Andaluz de Concertación Local la asumirá la persona 

titular de la Presidencia de la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico 
de mayor implantación.

2. La Presidencia podrá delegar en la Vicepresidencia, con carácter temporal o para 
asuntos concretos, alguna de sus atribuciones, incluida la comparecencia, en el caso de que 
proceda, en el Parlamento en representación del Consejo, tras la adopción por el Pleno del 
correspondiente acuerdo en ejercicio de la función prevista en el artículo 3.1.a) de la 
presente ley.

3. Corresponde a la Vicepresidencia del Consejo Andaluz de Concertación Local la 
sustitución de la Presidencia en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad u otra 
causa legal.

Artículo 9.  Comisión Permanente.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local contará con una comisión permanente para 

elevar a aquellas propuestas de informe o pronunciamiento previstos en las funciones que 
corresponden al referido Consejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.

2. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá delegar en su Comisión Permanente 
el ejercicio de sus funciones cuando lo estime conveniente, salvo la prevista en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 3.
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3. La Comisión Permanente del Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá la 
siguiente composición:

a) En representación de la Junta de Andalucía:
1.º La persona titular de la Viceconsejería competente sobre régimen local, que la 

presidirá.
2.º La persona titular del órgano directivo competente sobre régimen local, con rango de 

Dirección General.
b) En representación de los Gobiernos locales:
1.º Una vocalía de la representación de los gobiernos locales, designada por la 

asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación.
2.º La persona titular de la Secretaría General de la citada asociación de municipios y 

provincias.
4. Cuando, por razón de la materia, se considere conveniente y previo acuerdo de las 

partes, podrán ser convocados otros miembros del Consejo Andaluz de Concertación Local, 
que actuarán con voz pero sin voto.

5. Para la adopción de los acuerdos de la Comisión Permanente se estará a lo previsto 
en el artículo 4.2 de esta ley.

Artículo 10.  Comisiones de estudio.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá crear comisiones de estudio para 

asesorarlo en aquellas materias en que así se determine.
2. La composición y régimen de funcionamiento de estas comisiones de estudio se 

establecerá por acuerdo del Consejo Andaluz de Concertación Local, en función de su 
ámbito, y a ellas podrán asistir las personas expertas que se estime conveniente convocar 
para que asesoren sobre las materias objeto de estudio y le eleven sus propuestas.

Artículo 11.  Régimen de sesiones.
1. El Consejo Andaluz de Concertación Local deberá reunirse, en Pleno, previa 

convocatoria acordada por la Presidencia, al menos dos veces al año en sesión ordinaria y 
siempre que sea necesario para el cumplimiento en plazo de las funciones previstas en el 
artículo 3.1, sin perjuicio de la delegación del ejercicio de funciones, conforme a lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 8. La convocatoria, acompañada de la propuesta del orden del 
día, deberá remitirse de forma que la reciban sus miembros con una antelación mínima de 
cinco días. Los expedientes de los asuntos a tratar estarán a disposición de los miembros 
del Consejo Andaluz de Concertación Local desde el día en que se envíe la convocatoria, 
debiéndose entregar la correspondiente documentación al inicio de cada sesión.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se convocará sesión 
extraordinaria cuando la Presidencia o la Vicepresidencia lo estimen necesario. Las 
personas integrantes del Consejo deberán recibir la convocatoria, acompañada de la 
propuesta del orden del día, con una antelación mínima de cinco días.

Cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permita convocar la sesión 
extraordinaria con la antelación exigida, se podrá convocar, con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, sesión extraordinaria urgente. En la convocatoria se incluirá como 
primer punto del orden del día el pronunciamiento sobre la urgencia. En caso de que no 
resulte apreciada, se levantará acto seguido la sesión.

3. Para la válida celebración de sus sesiones, se requerirá en primera convocatoria la 
presencia de al menos la mitad de los miembros de cada una de las partes representadas en 
el Consejo Andaluz de Concertación Local. Una hora después, y en segunda convocatoria, 
en caso de no existir el quórum citado, será suficiente un número de miembros no inferior a 
tres por cada parte representada en el Consejo Andaluz de Concertación Local. En todo 
caso, será precisa la asistencia de la Presidencia y de la Secretaría o, en su caso, de 
quienes les sustituyan.

4. No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no figure incluido en el orden 
del día, salvo que, estando presentes todas las personas que integran el Consejo Andaluz 
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de Concertación Local, sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 
mayoría.

5. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá utilizar redes de comunicación a 
distancia o medios telemáticos para su funcionamiento, a cuyo fin se establecerán los 
mecanismos necesarios que permitan garantizar la identidad de los comunicantes y la 
autenticidad de los mensajes, informaciones y manifestaciones verbales o escritas 
transmitidas.

Igualmente, podrá realizarse por medios telemáticos de comunicación la transmisión de 
información y documentación al Consejo Andaluz de Concertación Local.

Artículo 12.  Plazo de emisión de informes y dictámenes.
1. El plazo para la emisión de los informes y dictámenes del Consejo Andaluz de 

Concertación Local será de un mes, salvo que una disposición legal establezca otro distinto.
2. Cuando la complejidad del asunto lo requiera, el plazo al que se refiere el apartado 

anterior se entenderá ampliado por un máximo de quince días; ampliación que deberá ser 
comunicada por el Consejo Andaluz de Concertación Local al órgano solicitante.

3. De forma excepcional, el plazo previsto en el apartado 1 de este artículo podrá 
reducirse a quince días cuando razones de urgencia y oportunidad, debidamente motivadas 
por el órgano remitente, así lo aconsejen.

Disposición adicional primera.  Informe anual.
En los términos que reglamentariamente se determinen, el Consejo Andaluz de 

Concertación Local presentará al Parlamento de Andalucía un informe anual sobre la 
actividad desplegada en virtud de las funciones encomendadas.

Disposición adicional segunda.  Referencias al Consejo Andaluz de Municipios, al 
Consejo Andaluz de Provincias o al Consejo Andaluz de Concertación Local.

1. Las referencias al Consejo Andaluz de Municipios o al Consejo Andaluz de Provincias, 
contenidas en las disposiciones anteriores a la entrada en vigor de la Ley 20/2007, de 17 de 
diciembre, del Consejo Andaluz de Concertación Local, y las referencias normativas al 
Consejo Andaluz de Concertación Local posteriores a dicho momento, deberán entenderse 
efectuadas al Consejo Andaluz de Concertación Local o al Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales, dependiendo de la índole de las funciones de que se trate.

2. Cuando las referencias normativas se efectúen a la designación de representantes de 
gobiernos locales en entidades y organismos públicos u órganos consultivos, se entenderán 
hechas a la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor 
implantación.

Disposición transitoria única.  Procedimientos iniciados.
Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley, en los que ya se 

hubiese requerido el preceptivo informe al Consejo Andaluz de Concertación Local, se 
regirán por la legislación anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente ley y, expresamente, 

la Ley 20/2007, de 17 de diciembre, del Consejo Andaluz de Concertación Local, y el 
apartado 2 del artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales, aprobado mediante Decreto 263/2011, de 2 de agosto.

Disposición final primera.  Modificación del apartado 1 de la disposición final quinta de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Se modifica el apartado 1 de la disposición final quinta de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, que queda con la siguiente redacción:
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«1. La presente ley entrará en vigor al año de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto en su título V, que entrará en vigor el 1 
de enero de 2015.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 36

Ley 8/2021, de 23 de diciembre, de financiación incondicionada para 
las entidades locales autónomas

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 250, de 30 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-756

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de financiación 
incondicionada para las entidades locales autónomas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 60 establece que corresponde a 

la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen local, lo que, 
respetando el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de autonomía local, incluye, 
entre otros apartados, las relaciones entre las instituciones de la Junta de Andalucía y los 
entes locales, así como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la 
colaboración entre los entes locales, y entre éstos y la Administración de la Comunidad 
Autónoma, incluyendo las distintas formas asociativas mancomunales, convencionales y 
consorciales.

Del mismo modo, la referida norma autonómica, en su artículo 191, determina que las 
haciendas locales andaluzas deberán regirse por los principios de suficiencia de recursos 
para la prestación de los servicios que les corresponden, autonomía, responsabilidad fiscal, 
equidad y solidaridad, siendo estos los principios que constituyen el verdadero fundamento 
de la financiación local. En el mismo sentido se pronuncia la Carta Europea de Autonomía 
Local, de 15 de octubre de 1985, ratificada por España el 20 de enero de 1988.

En la presente norma, que tiene su origen en el Acuerdo del Pleno del Parlamento de 
Andalucía, de 26 de mayo de 2021, para tramitar el Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, como 
ley ordinaria, se introducen dos títulos: uno primero, relativo a la disposición general, y otro 
segundo, enmarcado en la financiación incondicionada para las entidades locales 
autónomas andaluzas, desarrollada en nueve artículos. Asimismo, se incluye una disposición 
adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales.
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Tal y como prevé la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, las 
entidades locales autónomas tienen personalidad jurídica propia y pueden asumir 
competencias, mediante delegación, del municipio del que dependen. En este sentido, estas 
entidades locales autónomas vienen arrastrando una situación económica desfavorable de 
manera estructural y derivada en parte de la asunción de competencias que, a priori, 
corresponderían al municipio matriz. Por tanto, la presente norma viene a paliar esta 
necesidad económica de las entidades locales autónomas con carácter permanente, 
mediante la creación de un fondo de financiación incondicionada, que contará con una 
dotación inicial de dos millones y medio de euros e iniciará su primer ejercicio para el año 
2022. Quedan previstas, igualmente, las reglas para determinar esta dotación y sus reglas 
de distribución de fondo y la base de cálculo.

En consonancia con lo dicho, las entidades locales disponen de capacidad para regular 
sus propias finanzas en el marco de la Constitución y las leyes. Esta capacidad incluye las 
potestades que se fijen por las leyes en relación con sus tributos propios y la autonomía 
presupuestaria y de gasto en la aplicación de sus recursos, así como de los ingresos de 
carácter incondicionado que perciban procedentes de los presupuestos de otras 
administraciones.

Por otro lado, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
contempla como forma de descentralización en la gestión municipal, entre otras, la figura de 
las entidades locales autónomas. Estas entidades están concebidas como entidades con 
personalidad jurídica propia, creadas para el gobierno y administración de sus propios 
intereses diferenciados de los generales del municipio, a cuyo efecto ostentan la titularidad 
de competencias propias y las que pueden serles transferidas por el ayuntamiento. De esta 
forma, las entidades locales autónomas se comportan a efectos prácticos como pequeños 
municipios dentro del propio municipio, asumiendo respecto a sus vecinos la prestación de 
servicios que ya no serán prestados por el municipio sino por la entidad local autónoma. 
Para ello, la citada Ley 5/2010, de 11 de junio, atribuye a estas entidades potestades y 
competencias concretas, regula su organización, personal, recursos financieros y otros 
aspectos varios.

Sin embargo, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración local, cambió sustancialmente el régimen de las entidades locales 
autónomas, esencialmente para reducirlas a figuras desconcentradas sin personalidad. No 
obstante lo cual, su disposición transitoria cuarta estableció la pervivencia de las entidades 
existentes a su entrada en vigor, de forma que mantendrían su personalidad jurídica y la 
condición de entidad local.

Es un hecho notorio que, dentro de la organización territorial en la que se configura 
nuestra Comunidad Autónoma, este tipo de entidades siguen ocupando un espacio singular, 
facilitando la consecución del objetivo, entre otros, de acercar la actividad administrativa a la 
población, dotando así de mayor eficacia a la prestación de los servicios públicos.

Por consiguiente, la colaboración y cooperación económica con las entidades locales 
autónomas andaluzas es una de las líneas de actuación prioritarias de la Junta de Andalucía 
desde hace décadas, siempre con el objetivo de contribuir a mejorar su situación económico-
financiera, de forma que dispongan de recursos suficientes con los que atender una mejor 
prestación de servicios a sus habitantes.

Para poder desarrollar las competencias asignadas a este tipo de entidades, el artículo 
130 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, regula los recursos financieros de las entidades locales 
autónomas. Dentro de este marco normativo, por la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, se ha modificado 
recientemente el citado artículo, en el sentido de añadir una nueva forma de colaboración 
financiera con este tipo de entidades, mediante su integración en el fondo de participación de 
las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
corresponde anualmente al municipio del que dependan, en un importe proporcional al que 
represente su población con respecto al municipio, y siempre que la entidad local autónoma 
haya ejercido sus competencias en el ejercicio inmediato anterior.

No obstante lo anterior, con este nuevo recurso financiero, en su configuración actual, no 
se satisfacen las necesidades financieras de las mismas, debido a que el reparto establecido 
no las considera como entidades independientes como los municipios, sino que se les 
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asigna únicamente la parte proporcional que corresponde al municipio del que dependan, en 
función de su población. Teniendo en cuenta esto, y siendo conscientes de las importantes 
necesidades financieras que se presentan en estas entidades en la actual situación 
económico-social, se ha estimado conveniente en este preciso momento desarrollar esta 
línea de financiación que permitirá aportar una ayuda económica fundamental a estas 
entidades, con la finalidad de que puedan acometer de forma adecuada el desarrollo de sus 
actuales competencias y la prestación de sus servicios públicos.

En el nivel organizativo de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, establece en su artículo 1 que 
compete al consejero el desarrollo y ejecución de las actividades encaminadas a la 
coordinación con las entidades locales andaluzas, y la ordenación, ejecución y control de 
todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias que en materia de 
Administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía. Por su parte, el artículo 14 
apartado 2 letra g) determina que es competencia de la Dirección General de Administración 
Local la cooperación económica, ordinaria y extraordinaria con las entidades locales en las 
materias que les sean propias.

Para atender estas necesidades, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía del presente ejercicio se ha contemplado un crédito de 2.500.000,00 euros, que 
supone un claro exponente del avance de la participación de la Administración autonómica 
en la financiación de este tipo de entidades, con el fin último de que desarrollen el ejercicio 
de sus competencias con mayor margen y un menoscabo inferior de la autonomía política y 
de la potestad de autoorganización del municipio al que pertenecen.

A efectos del correspondiente reparto del crédito disponible, las entidades locales 
autónomas han sido clasificadas, atendiendo a su población, en tres grupos, a los que se les 
ha aplicado un coeficiente corrector para que el cálculo final de la dotación asignada a cada 
una de ellas sea lo más justo y equitativo posible, todo ello dirigido al logro de un uso más 
eficiente de los fondos públicos disponibles. Así, los grupos son:

a) Grupo 1: Entidades locales autónomas de menos de 1.000 habitantes.
b) Grupo 2: Entidades locales autónomas con población comprendida entre 1.001 y 

1.999 habitantes.
c) Grupo 3: Entidades locales autónomas con población de 2.000 o más habitantes.
A cada uno de los grupos se le ha asignado un coeficiente corrector, siendo el 

coeficiente 1 el correspondiente al Grupo 3, el coeficiente 1,8 el correspondiente al Grupo 2 y 
el coeficiente 2,2 el correspondiente al Grupo 1.

La dotación particular para cada entidad se ha determinado de la siguiente forma:
a) Se ha multiplicado la población de cada entidad local autónoma por el coeficiente 

asignado al grupo en que esté incluida, obteniéndose un valor de referencia.
b) La distribución de los recursos entre las distintas entidades locales autónomas de 

Andalucía se ha realizado de forma directamente proporcional a los valores de referencia 
obtenidos para cada una de ellas.

II
Se introduce en el apartado uno de la disposición final primera, así como en la 

disposición final segunda de la presente ley, la modificación de los plazos de presentación de 
las solicitudes de las ayudas reguladas en el Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que 
se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones 
normativas, y en el Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito económico como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de viajes, para la reactivación de 
actos culturales promovidos por agrupaciones, consejos, federaciones, uniones u otras 
entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías de Andalucía en 
2021, para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la 
hostelería, y se modifican otras disposiciones. La modificación está motivada por las 
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dificultades sobrevenidas en la cumplimentación y presentación electrónica de las solicitudes 
por parte de las personas y entidades a las que van dirigidas, y tiene como finalidad 
favorecer la máxima concurrencia en el procedimiento de concesión de las ayudas.

Asimismo, en el apartado dos de la disposición final primera se incluye la modificación 
del artículo 36 del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria existente para la medida adoptada y estando próximo a finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes establecido en el citado artículo, con objeto de apoyar al mayor 
número posible de empresas y, con ello, el empleo de las personas trabajadoras. Por tanto, 
se amplía el plazo de presentación de solicitudes para alcanzar el objeto perseguido con la 
misma, modificando el citado artículo 36.

Por otra parte, en el apartado tres de la disposición final primera de la presente ley, se 
modifica el anexo I del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo. El capítulo II del citado decreto-
ley tiene por objeto aprobar y convocar una línea de subvenciones dirigida al mantenimiento 
del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector público, afectadas por un 
expediente de regulación temporal de empleo tras la declaración del estado de alarma. Uno 
de los requisitos exigidos para ser beneficiaria de la medida regulada es realizar alguna de 
las actividades económicas (principal o complementaria) encuadradas en los CNAE 
(Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se recogen en el anexo I del citado 
decreto-ley. El sector de la industria de la piedra, a semejanza de otros con los que pudiera 
estar relacionado, que abarcan el desarrollo de actividades económicas encuadradas en 
CNAES, que sí se han incluido en el citado de anexo, como la «Fabricación de azulejos y 
baldosas de cerámica» (CNAE 2331) o la «Fabricación de artículos cerámicos de uso 
doméstico y ornamental» (CNAE 2341), ha resultado igualmente afectado por la situación 
que justifica la aprobación de la medida de mantenimiento del empleo adoptada. Por ello, y 
con el fin de mantener el empleo de las personas trabajadoras de las empresas que 
desarrollan su actividad en el sector de la industria de la piedra, se estima necesario incluir 
en la relación de actividades económicas subvencionables el CNAE 2370, «Corte, tallado y 
acabado de la piedra».

Por último, en la disposición final tercera se introduce la modificación del artículo 20 del 
Decreto Ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para los sectores 
de los establecimientos hoteleros, de los establecimientos de apartamentos turísticos, de los 
campamentos de turismo y de los complejos turísticos rurales, y se modifican otras 
disposiciones normativas, que obedece a la conveniencia de que las potenciales entidades 
beneficiarias de las subvenciones puedan percibir a la mayor brevedad posible el importe 
íntegro de estas ayudas, a fin de que puedan atender de forma rápida y eficaz sus 
necesidades de liquidez.

TÍTULO I
Disposición general

Artículo 1.  Objeto.
Se crea una línea de financiación destinada a las entidades locales autónomas 

andaluzas para la realización de cualesquiera actuaciones relacionadas con el desarrollo de 
las competencias propias que tienen encomendadas conforme a la normativa vigente, o 
aquellas que les hayan sido transferidas o delegadas por el municipio del que dependan, así 
como con la prestación de los servicios públicos que les competan.
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TÍTULO II
Fondo de financiación incondicionada para las entidades locales autónomas 

andaluzas

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. La aportación financiera a las entidades locales autónomas prevista en esta ley tiene 

la naturaleza jurídica de transferencias incondicionadas destinadas a financiar globalmente 
el funcionamiento de las administraciones a las que va dirigida.

2. Estas transferencias se regulan por lo establecido en esta ley, no resultándoles de 
aplicación la normativa general sobre subvenciones públicas, en particular la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el título VII del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo; así como tampoco el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, salvo remisión expresa prevista en esta ley.

3. El primer ejercicio de aplicación de esta línea de financiación será el año 2022.

Artículo 3.  Dotación presupuestaria.
1. La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio 

consignará, al menos, el crédito correspondiente a 2.500.000 euros, en la partida 
presupuestaria 0900010000/G/460.04/00 del programa presupuestario 81A, denominado 
«Cooperación Económica y Coordinación con las Corporaciones Locales», integrado en el 
Plan de Cooperación Municipal.

2. A la Consejería competente en materia de Administración Local le corresponderá la 
gestión de la sección presupuestaria señalada en el apartado anterior. Se dictará una Orden 
de distribución de su cuantía entre las diferentes entidades locales autónomas, aplicando los 
mismos criterios empleados en esta ley.

3. Las cantidades serán abonadas en un único pago en el primer semestre de cada 
anualidad.

Artículo 4.  Régimen de compatibilidad.
Esta línea de financiación será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 5.  Entidades locales autónomas beneficiarias.
1. Podrán acceder a esta línea de financiación las entidades locales autónomas del 

territorio andaluz que consten constituidas legalmente a la fecha de publicación de esta 
norma.

2. A efectos del correspondiente reparto del crédito disponible, las entidades locales 
autónomas se clasifican, atendiendo a su población, en tres grupos:

a) Grupo 1: Entidades locales autónomas de menos de 1.000 habitantes.
b) Grupo 2: Entidades locales autónomas con población comprendida entre 1.001 y 

1.999 habitantes.
c) Grupo 3: Entidades locales autónomas con población de 2.000 o más habitantes.
3. A cada uno de los grupos se les asigna un coeficiente corrector, siendo el coeficiente 1 

el correspondiente al Grupo 3, el coeficiente 1,8 el correspondiente al Grupo 2 y el 
coeficiente 2,2 el correspondiente al Grupo 1.

4. La dotación particular se determinará multiplicando la población de cada entidad local 
autónoma por el coeficiente asignado al grupo en que esté incluida, obteniéndose un valor 
de referencia
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Artículo 6.  Distribución de las cantidades entre las entidades locales autónomas.
Las cantidades máximas que podrán solicitar las entidades beneficiarias son las que se 

determinan en el anexo I.

Artículo 7.  Notificación.
Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de abono de la financiación 

regulada en la presente ley se realizarán electrónicamente de forma individual, a través del 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido 
en el artículo 31 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

Artículo 8.  Forma de pago y régimen de fiscalización.
1. Las transferencias correspondientes a esta colaboración financiera se ingresarán en 

un único pago a la entidad local autónoma perceptora.
2. Será abonada en la cuenta bancaria que la entidad beneficiaria haya indicado en la 

solicitud presentada para la obtención de estas ayudas en el año 2021. En el caso de que 
los dígitos de la cuenta sean erróneos, los fondos se ingresarán en la cuenta de la entidad 
local autónoma que figure como cuenta principal en el Sistema Económico-presupuestario 
de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO) de la Junta de Andalucía.

3. Las cuantías que deban recibir las entidades locales autónomas conforme a la 
presente ley no podrán ser objeto de compensación con deudas a favor de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Las transferencias reguladas en esta ley estarán sometidas a fiscalización previa en el 
ejercicio de las funciones atribuidas a la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
regulada en el artículo 90 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 4 y siguientes del Reglamento de Intervención de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

Disposición adicional única.  Información al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.
El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales será informado convenientemente, antes de la 

finalización de cada ejercicio presupuestario, de todas las transferencias que se hayan 
realizado conforme a la presente ley.

Disposición transitoria única.  Entidades locales autónomas que no hayan ejercido sus 
competencias.

Las entidades locales autónomas que no hubieran presentado solicitud conforme a lo 
establecido en el artículo 9 del Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por no cumplir el requisito 
previsto en el artículo 5.1, dispondrán de un plazo de 15 días hábiles a partir de la entrada 
en vigor de esta norma, para comunicar los datos bancarios donde realizar la transferencia, 
a efectos del ejercicio del 2022, debiendo estar de alta en el Registro de Cuentas de 
Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única.  
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, queda derogado el Decreto-ley 8/2021, 

de 4 de mayo, por el que se aprueba una línea de subvenciones destinadas a las entidades 
locales autónomas andaluzas para la financiación de actuaciones relacionadas con el 
desarrollo y ejecución de sus competencias, y se modifican varios decretos-leyes.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que 
se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones 
normativas.

Uno. El apartado 1 del artículo 13, queda redactado como sigue:
«1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la 
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Junta de Andalucía”, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la 
consignación presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, se hará pública en 
la web de la Consejería competente en materia de Turismo.»

Dos. El artículo 36, que queda redactado como sigue:
«El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de 35 días 

hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía” del extracto de la convocatoria.»

Tres. El anexo I: Relación de actividades económicas subvencionables (artículo 29.2.c) 
del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, queda redactado como sigue:

«ANEXO I
Relación de actividades económicas subvencionables (artículo 29.2.c)

1310 Preparación e hilado de fibras textiles.
1320 Fabricación de tejidos textiles.
1330 Acabado de textiles.
1391 Fabricación de tejidos de punto.

1392 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto 
prendas de vestir.

1393 Fabricación de alfombras y moquetas.
1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes.

1395 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con 
ellas, excepto prendas de vestir.

1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial.
1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p.
1411 Confección de prendas de vestir de cuero.
1412 Confección de ropa de trabajo.
1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores.
1414 Confección de ropa interior.
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios.
1420 Fabricación de artículos de peletería.
1431 Confección de calcetería.
1439 Confección de otras prendas de vestir de punto.

1511 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de 
pieles.

1512 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de 
guarnicionería y talabartería.

1520 Fabricación de calzado.

1629 Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, 
cestería y espartería.

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.
1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes.
1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma.
1820 Reproducción de soportes grabados.
2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica.

2341 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y 
ornamental.

2349 Fabricación de otros productos cerámicos.
2370 Corte, tallado y acabado de la piedra.

2410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y 
ferroaleaciones.

2512 Fabricación de carpintería metálica.

2550 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de 
polvos.

2561 Tratamiento y revestimiento de metales.
2562 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros.
2572 Fabricación de cerraduras y herrajes.
2824 Fabricación de herramientas eléctricas manuales.
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3101 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos 
comerciales.

3102 Fabricación de muebles de cocina.
3109 Fabricación de otros muebles.
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
3299 Otras industrias manufactureras n.c.o.p.
4321 Instalaciones eléctricas.
4329 Otras instalaciones en obras de construcción.
4399 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p.
4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros.
4519 Venta de otros vehículos de motor.
4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor.

4531 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos de 
motor.

4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de 
motor.

4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 
repuestos y accesorios.

4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, 
peletería, calzado y artículos de cuero.

4618 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros 
productos específicos.

4619 Intermediarios del comercio de productos diversos.
4641 Comercio al por mayor de textiles.
4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado.
4643 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos.

4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de 
limpieza.

4645 Comercio al por mayor de productos de perfumería y cosmética.

4647 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de 
iluminación.

4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería.
4649 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico.
4669 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo.
4690 Comercio al por mayor no especializado.

4711 Comercio al por menor en establecimientos no especializados, 
con predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco.

4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no 
especializados.

4752 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en 
establecimientos especializados.

4753 Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos 
de paredes y suelos en establecimientos especializados.

4754 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en 
establecimientos especializados.

4759
Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y 
otros artículos de uso doméstico en establecimientos 
especializados.

4761 Comercio al por menor de libros en establecimientos 
especializados.

4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 
especializados.

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos 
especializados.

4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en 
establecimientos especializados.

4774 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en 
establecimientos especializados.

4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en 
establecimientos especializados.

4776
Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, 
animales de compañía y alimentos para los mismos en 
establecimientos especializados.

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en 
establecimientos especializados.

4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en 
establecimientos especializados.

4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en 
establecimientos.

4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y 
tabaco en puestos de venta y en mercadillos.
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4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y 
calzado en puestos de venta y en mercadillos.

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y 
en mercadillos.

4932 Transporte por taxi.
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
4941 Transporte de mercancías por carretera.
4942 Servicios de mudanza.
5010 Transporte marítimo de pasajeros.
5020 Transporte marítimo de mercancías.
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.
5040 Transporte de mercancías por vías navegables interiores.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5121 Transporte aéreo de mercancías.
5122 Transporte espacial.
5210 Depósito y almacenamiento.
5221 Actividades anexas al transporte terrestre.

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables 
interiores.

5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
5224 Manipulación de mercancías.
5229 Otras actividades anexas al transporte.

5310 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio 
universal.

5510 Hoteles y alojamientos similares.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5530 Campings y aparcamientos para caravanas.
5590 Otros alojamientos.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
5629 Otros servicios de comidas.
5630 Establecimientos de bebidas.
5811 Edición de libros.
5819 Otras actividades editoriales.
5821 Edición de videojuegos.
5829 Edición de otros programas informáticos.

5912 Actividades de post-producción cinematográfica, de vídeo y de 
programas de televisión.

5914 Actividades de exhibición cinematográfica.
5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo.
5916 Actividades de producciones de programas de televisión.
5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo.
5918 Actividades de distribución de programas de televisión.
5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical.
6810 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia.
6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia.
6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria.
6832 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria.
7111 Servicios técnicos de arquitectura.

7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas 
con el asesoramiento técnico.

7311 Agencias de publicidad.
7312 Servicios de representación de medios de comunicación.

7320 Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión 
pública.

7410 Actividades de diseño especializado.
7420 Actividades de fotografía.
7430 Actividades de traducción e interpretación.
7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7712 Alquiler de camiones.
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos.
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.
7810 Actividades de las agencias de colocación.
7820 Actividades de las empresas de trabajo temporal.
7830 Otra provisión de recursos humanos.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los 
mismos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 36  Ley de financiación incondicionada para las entidades locales autónomas

– 903 –



8010 Actividades de seguridad privada.
8110 Servicios integrales a edificios e instalaciones.
8121 Limpieza general de edificios.
8122 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios.
8129 Otras actividades de limpieza.
8130 Actividades de jardinería.
8211 Servicios administrativos combinados.

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras 
actividades especializadas de oficina.

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
8411 Actividades generales de la Administración Pública.

8412 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y 
otros servicios sociales, excepto Seguridad Social.

8413 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor 
eficiencia.

8421 Asuntos exteriores.
8422 Defensa.
8423 Justicia.
8424 Orden público y seguridad.
8510 Educación preprimaria.
8551 Educación deportiva y recreativa.
8552 Educación cultural.
8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje.
8559 Otra educación n.c.o.p.
8560 Actividades auxiliares a la educación.
8622 Actividades de medicina especializada.
8623 Actividades odontológicas.
8690 Otras actividades sanitarias.

8811 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas 
mayores.

8812 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas 
con discapacidad.

8891 Actividades de cuidado diurno de niños.
8899 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p.
9001 Artes escénicas.
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9003 Creación artística y literaria.
9004 Gestión de salas de espectáculos.
9102 Actividades de museos.
9103 Gestión de lugares y edificios históricos.

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y 
reservas naturales.

9105 Actividades de bibliotecas.
9106 Actividades de archivos.
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas.
9311 Gestión de instalaciones deportivas.
9312 Actividades de los clubes deportivos.
9313 Actividades de los gimnasios.
9319 Otras actividades deportivas.

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques 
temáticos.

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
9411 Actividades de organizaciones empresariales y patronales.
9412 Actividades de organizaciones profesionales.
9491 Actividades de organizaciones religiosas.
9492 Actividades de organizaciones políticas.
9499 Otras actividades asociativas n.c.o.p.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza.
9604 Actividades de mantenimiento físico.

9700 Actividades de los hogares como empleadores de personal 
doméstico.

9810 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso 
propio.

9900 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales.»
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Disposición final segunda.  Modificación del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de 
viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, 
Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades 
y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de los sectores del 
comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones.

El apartado 1 del artículo 13 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de viajes, para la 
reactivación de actos culturales promovidos por agrupaciones, consejos, federaciones, 
uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías de 
Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio 
minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones, queda redactado como 
sigue:

«1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía”, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la 
consignación presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, se hará pública en 
la web de la Consejería competente en materia de Turismo.»

Disposición final tercera.  Modificación del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se 
adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de los establecimientos de 
apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo y de los complejos turísticos 
rurales, y se modifican otras disposiciones normativas.

El apartado 1 del artículo 20 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se 
adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de los establecimientos de 
apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo y de los complejos turísticos 
rurales, y se modifican otras disposiciones normativas, queda redactado como sigue:

«1. El abono de las subvenciones se realizará mediante pago por importe del 
100% de las mismas, sin justificación previa del cumplimiento de la finalidad para la 
que se ha concedido, ni de la aplicación de los fondos percibidos, por concurrir 
razones de interés económico que así lo justifican.»

Disposición final cuarta.  Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

Régimen Local, en el ámbito de sus competencias, a adoptar las disposiciones necesarias 
para la aplicación y el desarrollo de lo previsto en la presente ley.

Si por error o causas sobrevenidas se alterasen las entidades o cualesquiera 
circunstancias tenidas en consideración en el cálculo de la financiación incondicionada 
establecidas en el anexo I, la persona titular de la Consejería con competencias en materia 
de Régimen Local queda habilitada para recalcular, en su caso, las asignaciones efectuadas, 
modificando el mencionado anexo en lo que resultase procedente.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2022.
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ANEXO I

Núm. Provincia Entidad local autónoma Cantidad máxima asignada
1 JAÉN. EL CENTENILLO. 9.090
2 JAÉN. EL MÁRMOL. 16.208
3 GRANADA. MAIRENA. 17.665
4 JAÉN. LA QUINTERÍA. 19.552
5 GRANADA. PICENA. 20.152
6 GRANADA. EL TURRO. 22.468
7 ALMERÍA. FUENTE VICTORIA. 23.582
8 JAÉN. LA ROPERA. 26.498
9 SEVILLA. ISLA REDONDA-LA ACEÑUELA. 26.670

10 GRANADA. BÁCOR-OLIVAR. 30.186
11 JAÉN. GARCÍEZ. 33.702
12 CÁDIZ. TAHIVILLA. 36.789
13 MÁLAGA. ESTACIÓN GAUCÍN EL COLMENAR. 44.249
14 CÁDIZ. SAN ISIDRO DEL GUADALETE. 48.451
15 CÓRDOBA. ALGALLARÍN. 49.395
16 CÓRDOBA. CASTIL DE CAMPOS. 52.139
17 JAÉN. LOS VILLARES. 52.310
18 JAÉN. MURES. 55.655
19 CÓRDOBA. OCHAVILLO DEL RÍO. 68.604
20 JAÉN. LA BOBADILLA. 68.775
21 CÁDIZ. ZAHARA DE LOS ATUNES. 74.513
22 MÁLAGA. BOBADILLA ESTACIÓN. 75.846
23 CÁDIZ. EL TORNO. 85.458
24 GRANADA. VENTAS DE ZAFARRAYA. 91.983
25 CÁDIZ. TORRECERA. 92.264
26 HUELVA. LA REDONDELA. 92.404
27 CÁDIZ. FACINAS. 94.229
28 JAÉN. ESTACIÓN LINARES-BAEZA. 94.369
29 CÁDIZ. NUEVA JARILLA. 105.314
30 SEVILLA. MARISMILLAS. 108.963
31 CÓRDOBA. ENCINAREJO DE CÓRDOBA. 114.365
32 CÁDIZ. ESTELLA DEL MARQUÉS. 114.365
33 HUELVA. THARSIS. 121.171
34 GRANADA. CARCHUNA-CALAHONDA. 153.773
35 CÁDIZ. LA BARCA DE LA FLORIDA. 157.126
36 CÁDIZ. GUADALCACÍN. 201.717
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§ 37

Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 2, de 9 de enero de 1996

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 1996
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-1996-1866

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Consejos Andaluces de 
Colegios Profesionales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma la competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución.

Tal exclusividad, sin embargo, no puede ser entendida como sinónimo de competencia 
absoluta e ilimitada, pues no cabe hacer una lectura aislada de los preceptos estatutarios, 
sino interpretarlos con arreglo al bloque de la constitucionalidad.

Aunque en la Constitución no existe una reserva expresa de competencias a favor del 
Estado en la materia relativa a Colegios Profesionales; no obstante, sí hay un vínculo de 
conexión que permite a aquél regularlas, al menos, en sus aspectos básicos, pues aunque 
dichas Corporaciones no son propiamente Administraciones públicas, sí ostentan una 
personalidad jurídico-pública, ejerciendo las funciones públicas que le son encomendadas 
por la ley o por la Administración. En este sentido, han sido caracterizadas por la normativa 
vigente (artículo 15.2 de la Ley 12/1983, y artículo 1.1 de la Ley 2/1974) como Corporaciones 
de derecho público, y, en atención a tales circunstancias, se consideran incluidas en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución, pudiendo el Estado incidir en su regulación.

La competencia legislativa de la Comunidad Autónoma en esta materia ha de ser, pues, 
necesariamente compartida con el Estado, al que corresponde dictar las bases del régimen 
jurídico de las Corporaciones profesionales.

Ahora bien, la inexistencia de unas bases formalmente formuladas como tales en materia 
de estas Corporaciones.públicas no es impedimento para el ejercicio por la Comunidad 
Autónoma de su potestad legislativa; estas bases deberán deducirse de la legislación estatal 
vigente en materia de Colegios profesionales, de la Constitución, debiéndose tener en 
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cuenta no sólo los artículos 36 y 139 de la misma, sino también los relativos a la 
organización territorial del Estado y de la doctrina del Tribunal Constitucional.

La presente Ley aborda la regulación de los Consejos de Colegios cuyo ámbito territorial 
de actuación se extiende a Andalucía, y responde a las numerosas propuestas de diferentes 
Colegios oficiales para constituir Consejos de Colegios a nivel de Comunidad Autónoma, a 
fin de incorporar dichas Corporaciones al modelo político-administrativo del estado de las 
Autonomías.

Ello, unido a la necesidad de contar con un órgano más próximo a la realidad profesional 
en Andalucía, que represente y coordine ante la Administración de la Comunidad Autónoma 
los intereses específicos y peculiares de las respectivas profesiones, hace necesaria la 
promulgación de esta Ley, ejerciendo las competencias que en materia de Corporaciones de 
derecho público representativas de intereses profesionales confiere el artículo 13.24 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de la Ley.
1. La presente Ley será de aplicación a los Consejos andaluces de Colegios 

Profesionales que conforme a la misma se constituyan.
2. El ámbito territorial de los Consejos andaluces de Colegios estará exclusivamente 

comprendido dentro del territorio propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica.
1. Los Consejos andaluces de Colegios son corporaciones de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. Los consejos andaluces de colegios profesionales integrarán a todos los colegios de la 

respectiva profesión cuyo ámbito de actuación esté circunscrito a Andalucía, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la disposición adicional segunda de esta ley.

3. Los Consejos Andaluces de Colegios podrán mantener, en su caso, con los 
respectivos Consejos Generales las necesarias relaciones de coordinación y colaboración a 
nivel del Estado español, en orden a los fines que tienen encomendados.

Artículo 3.  Adquisición de personalidad jurídica.
Los Consejos Andaluces de Colegios Profesionales adquirirán personalidad jurídica y 

plena capacidad de obrar desde que, creados en la forma prevista en esta Ley, se 
constituyan sus órganos de gobierno.

Artículo 4.  Estructura y funcionamiento.
Se reconoce la capacidad de autogobierno de los Consejos andaluces de Colegios para 

decidir autónomamente su estructura interna y sus reglas de funcionamiento, debiendo, en 
todo caso, ser democráticos.

Artículo 5.  Adopción de acuerdos.
Los Consejos andaluces de Colegios adoptarán sus acuerdos por mayoría de votos en la 

forma que se prevea en sus respectivos Estatutos.

Artículo 6.  Funciones.
Los Consejos andaluces de Colegios tendrán las funciones siguientes:
a) Coordinar la actuación de los Colegios que lo integren, sin perjuicio de la autonomía y 

competencia de cada uno de ellos.
b) Representar a la profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, 

en su caso, ante los correspondientes Consejos Generales.
c) Elaborar las normas deontológicas comunes a la profesión respectiva.
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d) Modificar sus propios Estatutos de forma autónoma, sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

e) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los Colegios integrantes.
f) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos y acuerdos de los Colegios, 

de acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos.
g) Actuar disciplinariamente sobre los miembros del Consejo, así como sobre los 

componentes de las Juntas de Gobierno de los Colegios integrantes de aquél.
h) Aprobar su propio presupuesto.
i) Determinar, equitativamente, la aportación económica de los Colegios en los gastos del 

Consejo.
j) Informar, con carácter previo a su aprobación por la Administración de la Comunidad 

Autónoma, los proyectos de fusión, absorción, segregación y disolución de los Colegios de la 
respectiva profesión.

k) Ejercer las funciones que se deriven de convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas.

l) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones 
generales del ejercicio profesional y sobre las funciones, honorarios, cuando se fijen por 
tarifa o arancel, y el régimen de incompatibilidades que afecten a la profesión respectiva.

II) Realizar cuantas actividades se consideren de interés para la profesión respectiva.
m) Las demás que les sean atribuidas de acuerdo con la legislación vigente o, en su 

caso, delegadas por el respectivo Consejo General de cada profesión.
n) Crear y mantener actualizado un sistema de información integrado con los datos de 

las personas profesionales colegiadas en sus respectivos colegios.
ñ) Facilitar a las administraciones públicas los datos contenidos en sus sistemas de 

información en los términos establecidos en la normativa estatal y autonómica.

CAPÍTULO II
Creación y extinción de Consejos de Colegios

Artículo 7.  Iniciativa.
1. Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial de actuación esté exclusivamente 

comprendido dentro del territorio de Andalucía podrán instar la constitución del consejo 
andaluz de colegios de la profesión respectiva, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
adicional segunda de esta ley.

2. La iniciativa para la creación de los Consejos andaluces de Colegios corresponde a 
las Juntas de Gobierno o Directivas de los Colegios de una misma profesión, siempre que 
los Colegios que estén a favor de la propuesta constituyan mayoría respecto del total de los 
Colegios andaluces de la respectiva profesión, y que la suma de los componentes de los 
Colegios que hayan apoyado la propuesta de creación del Consejo sea mayoría respecto al 
total de los colegiados de la profesión en Andalucía.

Artículo 8.  Creación.
1. Adoptada la iniciativa de constitución en la forma prevista en el artículo 7, el Consejo 

andaluz de Colegios se creará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejería de Gobernación, previa audiencia de los Colegios afectados.

2. La Administración deberá resolver sobre dicha iniciativa en el plazo de tres meses 
desde la propuesta al Consejo de Gobierno. Transcurrido el referido plazo sin resolución 
expresa, se entenderá formalizada la constitución, y, por tanto, el Consejo adquirirá 
personalidad jurídica.

Artículo 9.  Extinción.
La extinción de los Consejos andaluces de Colegios será adoptada por el respectivo 

Consejo, en la forma prevista en sus Estatutos, y tendrá lugar mediante Decreto del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Gobernación y previa audiencia de los 
Colegios afectados.
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CAPÍTULO III
Estatutos

Artículo 10.  Elaboración y aprobación.
1. Los Estatutos de los Consejos andaluces de Colegios serán elaborados por una 

comisión compuesta, al menos, por un representante de cada Colegio.
2. Dichos Estatutos deberán ser aprobados por la mayoría de las Juntas de Gobierno o 

Directivas de los Colegios integrantes, y tendrán que obtener la ratificación de sus 
respectivas Juntas o Asambleas generales, mediante convocatoria extraordinaria 
especialmente efectuada para esta finalidad.

3. En el plazo de seis meses, a contar desde su creación, deberán aprobarse los 
Estatutos de los Consejos andaluces de Colegios.

Artículo 11.  Contenido.
1. Los Estatutos de los Consejos andaluces de Colegios de cada profesión 

contemplarán, necesariamente:
a) La denominación y sede del Consejo.
b) La denominación, composición, facultades, forma de elección y duración de sus 

órganos de gobierno, así como los requisitos para formar parte de ellos.
c) Los colegios profesionales tendrán la representación que les corresponda en los 

consejos andaluces de colegios respectivos, debiéndose garantizar, en todo caso, el voto 
ponderado de los colegios en la adopción de acuerdos por el correspondiente consejo 
andaluz, conforme al número de colegiados de cada corporación, todo ello de acuerdo con 
las peculiaridades propias de la profesión.

d) El régimen de convocatorias, constitución y funcionamiento de las Juntas generales y 
órganos de gobierno.

e) El régimen económico.
f) El régimen jurídico de sus actos e impugnación de los mismos.
g) El procedimiento de modificación de los Estatutos del Consejo.
h) El procedimiento de extinción del Consejo.
2. En los actos y acuerdos de los Consejos andaluces de Colegios Profesionales 

sometidos al derecho administrativo se aplicará supletoriamente la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12.  Legalización de estatutos.
1. Aprobados los estatutos o sus modificaciones, los consejos andaluces de colegios 

profesionales deberán remitirlos a la consejería competente en materia de régimen jurídico 
de colegios profesionales para que, previa calificación de legalidad, sean inscritos en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales, y posteriormente publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales 
deberá pronunciarse en el plazo de tres meses sobre la legalidad de los estatutos o sus 
modificaciones. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá que su 
calificación es estimatoria.

3. En el caso de que el texto de los estatutos o sus modificaciones no se adecuaran a la 
legalidad, se devolverá el expediente para su corrección o modificación.

4. No obstante, en el caso de que la modificación se refiera únicamente a la variación del 
domicilio o sede de la corporación, tan sólo será precisa la comunicación de tal circunstancia 
a la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales para su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces 
de Colegios Profesionales.
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CAPÍTULO IV
Relaciones con la Administración autonómica

Artículo 13.  Relaciones con la Administración autonómica.
1. Los Consejos andaluces de Colegios se relacionarán con la Administración pública de 

la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de Gobernación en todas las cuestiones 
relativas a aspectos corporativos e institucionales.

2. En lo referente a los contenidos de cada profesión, los Consejos de Colegios se 
relacionarán con la Consejería o Consejerías cuya competencia tenga relación con la 
profesión respectiva.

3. Previa audiencia del Consejo afectado, la Consejería de Gobernación determinará la 
Consejería con la que se deba relacionar un Consejo de Colegios cuando existieren dudas 
sobre la vinculación del contenido de su profesión a un departamento específico.

Artículo 14.  Convenios de colaboración.
Las Consejerías competentes, en relación con la profesión respectivas, podrán suscribir 

convenios de colaboración con los Consejos andaluces de Colegios para la realización de 
actividades de interés común a nivel de Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO V
Registro de los consejos andaluces de colegios profesionales

Artículo 15.  Registro de los consejos andaluces de colegios profesionales.
Los consejos andaluces de colegios profesionales se inscribirán en el Registro de 

Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales 
previsto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía.

Disposición adicional primera.  Colegios únicos de ámbito autonómico.
En las profesiones representadas por un único Colegio de ámbito autonómico, éste 

podrá asumir, cuando proceda, las funciones que esta Ley determina para los Consejos 
andaluces de Colegios.

Disposición adicional segunda.  Consejos andaluces de colegios profesionales que 
agrupen a colegios cuyo ámbito territorial de actuación se extiende a Ceuta y Melilla.

Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial de actuación se extienda a las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y de Melilla podrán instar, en los términos dispuestos en esta 
ley, la constitución del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, y se 
integrarán en dicho consejo andaluz.

Disposición adicional tercera.  Participación de los Consejos de Colegios en consejos y 
órganos consultivos.

En los Consejos u órganos consultivos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
que extiendan sus competencias a todo el territorio de Andalucía, donde se prevea la 
participación de representantes de los Colegios Profesionales, la designación de éstos 
corresponderá, en su caso, al Consejo de Colegios de la profesión o profesiones 
respectivas.

Disposición adicional cuarta.  Personal de los Consejos andaluces de Colegios 
Profesionales.

La selección del personal que preste sus servicios en los Consejos andaluces de 
Colegios Profesionales se realizará mediante convocatoria pública, y a través de los 
sistemas que garanticen la igualdad, el mérito y la capacidad.
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Disposición adicional quinta.  Registro de personas colegiadas de profesiones sanitarias.
1. Los consejos andaluces de colegios profesionales de profesiones sanitarias deberán 

crear y mantener actualizado un registro de personas colegiadas en el que incluirán 
expresamente el conjunto mínimo común de datos exigido por la normativa vigente.

2. Los registros de personas colegiadas de profesiones sanitarias de los consejos 
andaluces se instalarán en soporte digital y se gestionarán con aplicaciones informáticas que 
permitan su integración sincrónica con el Registro de Profesionales Sanitarios de Andalucía. 
De igual modo, estos registros permitirán su consulta por la ciudadanía en los términos 
previstos reglamentariamente.

Disposición transitoria.  Organizaciones colegiales existentes.
1. Las organizaciones colegiales que actualmente agrupen a todos los Colegios de una 

misma profesión en la Comunidad Autónoma de Andalucía cuyo ámbito de actuación esté 
comprendido exclusivamente dentro de su territorio y que reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos 4 a 6, ambos inclusive, y 11, de esta Ley, adquirirán la condición de Consejos 
andaluces de Colegios de la profesión respectiva cuando sean legalizados sus Estatutos de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de esta Ley.

2. Las organizaciones colegiales actualmente existentes en Andalucía deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, en el plazo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
En el ejercicio de las funciones reguladas en el artículo 6 de la presente ley, los consejos 

andaluces de colegios profesionales velarán por el cumplimiento de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia; de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y entrada en vigor de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, dentro de los cuatro meses siguientes a la 

entrada en vigor de esta Ley, proceda al desarrollo reglamentario de la misma.
La presente Ley entrará en vigor un mes después de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 38

Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 227, de 25 de noviembre de 2003
«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre de 2003

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2003-23110

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
El artículo 36 de la Constitución Española dispone que «La Ley regulará las 

peculiaridades propias de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones 
tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser 
democráticos», reconociendo explícitamente a los colegios profesionales, lo que constituyó 
una auténtica novedad en nuestra historia constitucional.

No obstante la constitucionalización de la institución, nuestra Norma Fundamental no 
define a los colegios profesionales, no establece sus notas caracterizadoras, dejando al 
legislador ordinario la configuración de las «peculiaridades propias de su régimen jurídico», 
notas que la tradición jurídico administrativa ha perfilado y señalado como la personificación 
pública –por lo que su creación y regulación, en los aspectos esenciales, se realiza mediante 
normas y no en virtud de pacto asociativo–, la obligatoriedad de pertenencia al colegio para 
el ejercicio de la profesión y la exclusividad territorial, en cuanto que no cabe la existencia de 
otras entidades que ejerzan las mismas funciones en idéntico territorio.

Es a partir de la Sentencia 23/1984, de 20 de febrero, cuando se comienza a caracterizar 
por el Tribunal Constitucional la figura de los colegios profesionales, en la cual, partiendo del 
pluralismo, de la libertad asociativa y de la existencia de entes sociales, se alude a otros 
entes de base asociativa representativos de intereses profesionales cuyas funciones se 
dirigen en parte a la consecución del interés particular de sus miembros al propio tiempo que 
están investidos por el legislador de prerrogativas de poder público, quien les atribuye 
personalidad jurídico-pública para amparar el ejercicio de potestades de esa misma índole 
que le son asignadas y que justifican el sometimiento de los actos emanados de ellas al 
Orden Jurisdiccional contencioso-administrativo.
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El reconocimiento constitucional de los colegios profesionales y su verdadero sentido 
institucional está, pues, estrechamente vinculado a la tutela de intereses públicos implicados 
en el ejercicio de profesiones tituladas. El colegio profesional cumple con una importante 
función social, como es servir de garantía frente a la sociedad en el correcto ejercicio 
profesional, ya que en el mismo se ven comprometidos valores y derechos fundamentales de 
los ciudadanos, presentando de esta manera un perfil público-social, al orientarse a la 
consecución de fines de interés colectivo.

2
El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 

Autónoma competencia exclusiva en materia de «Colegios Profesionales y ejercicio de las 
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución», artículos que a su vez determinan la reserva de ley respecto a la regulación 
de las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales, añadiendo el 
principio democrático a la estructura interna y el funcionamiento de los mismos, y la igualdad 
de derechos y obligaciones de todos los españoles en cualquier parte del territorio del 
Estado, respectivamente.

Al no existir en el artículo 149.1 de la Constitución Española reserva estatal de 
competencias sobre colegios profesionales, la competencia de la Comunidad Autónoma ex 
artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía puede considerarse como competencia exclusiva, 
permitiéndole regular a estas corporaciones en su territorio, sin más límites que el respeto a 
los principios contenidos en el artículo 36 de la Constitución, como dispone el propio 
precepto estatutario.

Tal exclusividad, sin embargo, no puede ser entendida como sinónimo de competencia 
ilimitada, ya que no cabe hacer una lectura aislada de los preceptos estatutarios, sino 
interpretarlos con arreglo al bloque de la constitucionalidad, dentro del cual la Constitución 
conserva intacta su fuerza normativa como lex superior de todo el ordenamiento, como ha 
afirmado el Tribunal Constitucional en la Sentencia 20/1988, de 18 de febrero.

Y en este sentido la jurisprudencia constitucional ha reconocido que existe un especial 
vínculo de conexión que permite al Estado regular los colegios profesionales, al menos en 
sus aspectos básicos, vínculo que radica, precisamente, en la naturaleza jurídica de dichas 
corporaciones, pues aunque no son propiamente Administraciones Públicas, sí ostentan una 
personalidad jurídicopública a la que se une el ejercicio de funciones públicas que le son 
encomendadas por la Ley o por la Administración, viniendo caracterizadas por la normativa 
vigente como corporaciones de derecho público y, en atención a tales circunstancias, se 
consideran incluidos en el artículo 149.1.18.a de la Constitución, dentro de «las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas».

El legislador estatal no ha llevado a cabo con carácter general una tarea de identificación 
de las normas básicas en materia de colegios profesionales, a pesar de que la mayor parte 
de los preceptos de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, son 
preconstitucionales. Sólo la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en 
Materia de Suelo y de Colegios Profesionales, que introduce importantes modificaciones en 
la Ley 2/1974, especifica, por primera vez, que determinados preceptos de esta Ley tienen 
carácter básico, y lo hace al amparo de las cláusulas 1.a y 18.a del artículo 149.1 de la 
Constitución. Por su parte, el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes 
de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, que introdujo 
algunas modificaciones a la Ley 2/1974, invoca su carácter de legislación básica al amparo 
del artículo 149.1.13.a y 18.a de la Constitución.

Del mismo modo, la insuficiencia de regulación se manifiesta también en lo previsto por 
la disposición transitoria primera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según 
la cual sus prescripciones resultan de aplicación en este ámbito, en tanto no se complete su 
legislación específica. Sin embargo, la aplicación del régimen general instaurado por la Ley 
30/1992 no resulta suficiente, puesto que no contempla las peculiaridades propias de los 
colegios profesionales, ni atiende a su estructura orgánica y su funcionamiento, como 
claramente demanda el artículo 36 de la Constitución.
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La presente Ley pretende, respetando e incorporando los principios básicos de la 
legislación del Estado sobre los colegios profesionales, constituir y completar el marco 
normativo de estas corporaciones de Derecho público en la Comunidad Autónoma -que se 
inició con la Ley 6/1995, de 28 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales-, obedeciendo, por otra parte, a las demandas expresadas por los propios 
colegios profesionales con ámbito territorial de actuación en Andalucía, para su integración 
en el modelo político-administrativo derivado de la actual organización del Estado, a fin de 
dotarles de un instrumento normativo que atienda eficazmente los intereses de la sociedad, 
así como los específicos de los profesionales a los que representan.

3
Por razones sistemáticas, la Ley se estructura en seis títulos, con un total de 44 

artículos.
El título I, «Disposiciones generales», incorpora la obligación de la Comunidad Autónoma 

de garantizar, en el ámbito de sus competencias, el ejercicio de las profesiones tituladas, 
conforme señala el artículo 2.1 de la Ley 2/1972, de 13 de febrero, en la redacción dada por 
la Ley 7/1997, artículo declarado básico y que no vino sino a reconocer la asunción de 
competencias por las Comunidades Autónomas en materia de colegios profesionales.

Este principio impone a la Comunidad Autónoma la obligación de vigilancia efectiva para 
asegurar que el ejercicio profesional se ajuste a lo establecido en las leyes, y en concreto a 
la Ley sobre la Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia Desleal.

Se establece, por otra parte, la obligatoriedad de adscripción al colegio para el ejercicio 
de las profesiones colegiadas, no exigiéndose al personal funcionario, estatutario o laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas de Andalucía para el ejercicio de sus funciones o 
para la realización de actividades propias de su profesión por cuenta de aquéllas; serán 
dichas Administraciones las que ejerzan la tutela de los intereses públicos que tienen 
delegada los colegios sobre los profesionales adscritos a los mismos en virtud del ejercicio 
libre de la profesión.

Las relaciones con la Administración se abordan por la Ley en su título II. Los colegios 
profesionales pasan a ser entes colaboradores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la consecución de objetivos considerados de interés público; 
ejercerán las funciones atribuidas por ley, además de aquellas que, a través de convenios, 
pueden serles encomendadas, contribuyendo al reforzamiento de las funciones públicas que, 
tradicionalmente, vienen desempeñando, y fomentando su participación en la gestión de 
auténticas funciones públicas.

El título III es el más extenso de la Ley, por cuanto que en él se regula la creación de los 
colegios profesionales, recogiendo los criterios de la jurisprudencia constitucional que erige 
al interés público en fundamento y principio ineludible en el momento fundacional junto a la 
titulación académica oficial; sus posibles modificaciones territoriales; los fines, funciones y 
deberes, potenciando mecanismos para asegurar una eficaz atención a los ciudadanos 
como usuarios de los servicios profesionales; la elaboración y contenido de los estatutos, 
manifestación de su potestad normativa, en cuya fase final interviene la Administración para 
la verificación de su legalidad y garantía de su seguridad jurídica; los derechos y 
obligaciones de los colegiados, y, finalmente, su estructura y organización, dotándoles de 
amplia autonomía en su configuración y reforzando su funcionamiento democrático.

En el título IV se configura el régimen jurídico -atendiendo a la naturaleza mixta de los 
colegios, que ejercen funciones públicas encomendadas por el legislador o delegadas por la 
Administración, al mismo tiempo que tienen una base privada, persiguiendo y custodiando 
intereses particulares de sus miembros-, sometiendo su actuación jurídico-pública al 
Derecho Administrativo.

En lo que se refiere al régimen jurídico de actos y acuerdos, se ha optado por la 
construcción de un sistema de impugnación corporativa basada en los recursos 
administrativos -alzada y reposición-, con la particularidad de que en los colegios 
profesionales únicos o de ámbito territorial autonómico, así como en aquellos que no hayan 
constituido el consejo andaluz de colegios respectivo, ha de crearse una comisión de 
recursos que conocerá y resolverá las impugnaciones de los actos colegiales.
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El régimen sancionador es regulado en el título V de la Ley, diseñándose las líneas 
básicas del mismo que deberán tener su específico desarrollo en los estatutos aprobados 
por los colegios profesionales. De esta manera, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional, se pretende dar cumplimiento al principio de reserva de ley en la materia.

En el título VI la Ley crea el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, en el que, 
con efectos meramente declarativos, se deberán inscribir las corporaciones profesionales 
que desarrollen su actuación en Andalucía.

Por último, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales, vienen a 
completar la Ley añadiendo aquellas normas que, por su contenido, deben ser objeto de 
regulación separada, así como los preceptos relativos a la progresiva adaptación de los 
colegios profesionales de la Comunidad Autónoma a la presente Ley, y a la necesaria 
habilitación al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para su desarrollo 
reglamentario.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a los colegios profesionales que desarrollen su 

actividad exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones adicionales de esta Ley.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. Los colegios profesionales de Andalucía se rigen, en el marco de la legislación básica 

del Estado, por lo dispuesto en la presente Ley y sus normas de desarrollo, y por sus 
respectivas leyes de creación; todo ello sin perjuicio de las leyes reguladoras de las 
respectivas profesiones.

2. Los colegios profesionales de Andalucía se regirán, además, por sus estatutos y 
normas de funcionamiento interior.

Artículo 3.  Ejercicio de las profesiones colegiadas.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 

Colegios Profesionales, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ámbito de sus 
competencias, garantiza el ejercicio de las profesiones colegiadas, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes.

2. El ejercicio de las profesiones colegiadas en Andalucía se realizará en régimen de 
libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su 
remuneración, a la legislación sobre Defensa de la Competencia y sobre Competencia 
Desleal. Los demás aspectos del ejercicio profesional se regirán por la legislación general y 
por la específica sobre la ordenación sustantiva propia de cada profesión, todo ello conforme 
dispone la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

3. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los colegios observarán los límites de 
la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales.

4. En todo caso, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 2 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una 
profesión o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones serán sólo los que se 
establezcan por ley.

Los estatutos de los colegios, o los códigos deontológicos que en su caso aprueben los 
colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a las personas 
profesionales colegiadas que su conducta en materia de comunicaciones comerciales sea 
ajustada a lo dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e 
integridad de la profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.
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5. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, el ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes y, 
específicamente, en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales. En ningún 
caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí mismos o a 
través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, establecer restricciones al 
ejercicio profesional en forma societaria.

Artículo 3 bis.  Colegiación.
1. De conformidad con lo establecido por el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 

13 de febrero, quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 
estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el colegio profesional que corresponda.

2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 
al colegio profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal, según lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Los colegios dispondrán los medios necesarios 
para que las personas solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Los colegios profesionales verificarán el cumplimiento del deber de colegiación respecto 
de las profesiones en las que así se haya establecido por ley estatal y, en su caso, 
solicitarán de las administraciones públicas las medidas pertinentes en el ámbito de sus 
competencias.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, cuando una profesión se organice por colegios territoriales bastará la incorporación 
a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en 
todo el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan colegios 
profesionales en algunas comunidades autónomas, las personas profesionales se regirán 
por la legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesional único o 
principal, lo que bastará para ejercer en todo el territorio español.

Los colegios no podrán exigir a las personas profesionales que ejerzan en un territorio 
diferente al de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de 
contraprestaciones económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus 
personas colegiadas por la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no 
se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de las 
personas consumidoras y usuarias, los colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos 
de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades 
competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el colegio 
del territorio en el que se ejerza la actividad profesional surtirán efecto en todo el territorio 
español.

4. En el caso de desplazamiento temporal de una persona profesional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, en aplicación 
del Derecho comunitario, relativa al reconocimiento de cualificaciones, de conformidad con lo 
que se dispone en el apartado 4 del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Artículo 4.  Profesionales al servicio de la Administración.
El requisito de la colegiación establecido en el artículo 3.3 de esta Ley no será exigible al 

personal funcionario, estatutario o laboral, al servicio de las Administraciones Públicas de 
Andalucía, para el ejercicio de sus funciones o para la realización de actividades propias 
de su profesión por cuenta de aquéllas.
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Téngase en cuenta que se declara la insconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado 
del párrafo primero por Sentencia del TC 63/2013, de 14 de marzo de 2013. Ref. BOE-
A-2013-3799

En todo caso, será necesaria la colegiación para el ejercicio privado de la profesión.

TÍTULO II
Relaciones con la administración

Artículo 5.  Relaciones administrativas.
1. Los colegios profesionales y la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía actúan y se relacionan de acuerdo con los principios de asistencia y cooperación, 
establecidos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los colegios profesionales se relacionarán, en todo lo relativo a su régimen jurídico y 
aspectos institucionales y corporativos, con la Consejería que tenga atribuida la competencia 
sobre régimen jurídico de los mismos. En cuanto al contenido propio de la profesión, se 
relacionarán con las Consejerías cuyas competencias, por razón de la materia, estén 
vinculadas con la profesión respectiva.

Artículo 6.  Encomienda de gestión y convenios de colaboración con la Administración.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá encomendar a los colegios 

profesionales, a través de convenio, la realización de actividades de carácter material o 
técnico de su propia competencia, en los términos del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá suscribir convenios de 
colaboración con los colegios profesionales para la realización de actividades de interés 
común, así como para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa del interés 
público y, en especial, de los usuarios de los servicios profesionales de los colegiados.

Artículo 7.  Delegación de competencias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá delegar en los colegios 

profesionales de Andalucía el ejercicio de funciones administrativas relacionadas con la 
profesión respectiva.

La delegación, que requerirá la aceptación expresa del colegio o colegios afectados, 
previo informe del consejo andaluz de colegios respectivo, en su caso, se aprobará por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, que será publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La delegación de funciones podrá ser revocada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno, debiendo ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TÍTULO III
Los colegios profesionales

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen de funcionamiento

Artículo 8.  Naturaleza y personalidad jurídica.
1. Los colegios profesionales son corporaciones de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
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2. Los colegios profesionales adquirirán personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 
desde que, creados en la forma prevista en esta Ley, se constituyan sus órganos de 
gobierno.

Artículo 9.  Estructura y régimen de funcionamiento.
La estructura interna y el funcionamiento de los colegios profesionales de Andalucía 

deberán ser democráticos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Constitución 
Española.

CAPÍTULO II
Creación, fusión, segregación y disolución

Artículo 10.  Creación.
1. La creación de colegios profesionales se acordará por ley del Parlamento de 

Andalucía, a petición de las personas profesionales interesadas.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 111 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, el proyecto de ley será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía siempre que se aprecie la concurrencia de razones de interés público que 
justifiquen el carácter colegiado de una determinada profesión.

3. Sólo se podrán crear nuevos colegios profesionales respecto de aquellas profesiones 
que tengan titulación universitaria oficial, así como de aquellas profesiones cuyo ejercicio 
esté condicionado a la posesión de una determinada habilitación otorgada por la 
Administración pública competente.

4. Los requisitos y el procedimiento para la creación de un colegio profesional serán 
objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 11.  Ámbito territorial.
1. Los colegios profesionales de nueva creación extenderán su ámbito de actuación a 

todo el territorio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de su posterior segregación de 
acuerdo con los requisitos y procedimiento que se prevean en sus estatutos.

2. No podrá crearse más de un colegio profesional de idéntica profesión dentro del 
mismo ámbito territorial.

Artículo 12.  Denominación.
1. La denominación de los colegios profesionales responderá a la titulación académica 

oficial requerida para la incorporación a los mismos o a la profesión que representen, no 
pudiendo coincidir ni ser similar a la de otros colegios profesionales existentes en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, ni inducir a error en cuanto a los profesionales que los 
integran.

2. El cambio de denominación de un colegio, que requerirá para su aprobación orden de 
la persona titular de la consejería con competencias en materia de régimen jurídico de los 
colegios profesionales, se realizará a solicitud de la corporación interesada de acuerdo con 
lo que dispongan sus estatutos, a la que se acompañará informe del consejo andaluz de 
colegios respectivo, si estuviera creado. En el procedimiento que se tramite para su 
aprobación se solicitará informe de los colegios afectados.

Artículo 13.  Fusión.
1. La fusión de dos o más colegios de la misma profesión será acordada por los colegios 

afectados de acuerdo con lo previsto en sus estatutos, debiendo aprobarse por decreto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe del consejo andaluz de 
colegios respectivo, si estuviera creado.

2. La fusión de dos o más colegios de distinta profesión se aprobará por ley del 
Parlamento de Andalucía, a propuesta de la mayoría de colegios afectados y previo informe 
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favorable de los consejos andaluces de colegios respectivos, si estuvieran creados, que 
deberán promover, asimismo, su propia fusión.

Artículo 14.  Segregación.
1. La segregación de un colegio con objeto de constituir otro de profesión o titulación 

diferenciada a la del colegio de origen se aprobará por ley del Parlamento de Andalucía y 
exigirá idénticos requisitos que para la creación.

2. La segregación de un colegio para constituir otro de ámbito territorial inferior será 
aprobada por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, requiriéndose el 
cumplimiento de los requisitos previstos en sus estatutos, acuerdo adoptado en tal sentido 
por el colegio profesional e informe del consejo andaluz de colegios respectivo, si estuviera 
creado.

Artículo 15.  Disolución.
La disolución de un colegio será aprobada por decreto del Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía, requi riéndose el cumplimiento de los requisitos previstos en sus 
estatutos, acuerdo adoptado en tal sentido por el colegio profesional e informe del consejo 
andaluz de colegios respectivo, si estuviera creado.

Artículo 16.  Plazos de resolución y efectos.
1. Realizados los estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad de elaboración 

del correspondiente anteproyecto de ley, la Consejería competente en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales, en el plazo de ocho meses desde que se realizó la 
petición a la que se refiere el artículo 10.1 de esta Ley, deberá resolver sobre la oportunidad 
de la creación de un colegio profesional, la fusión de dos o más colegios de distinta profesión 
o la segregación de un colegio con objeto de constituir otro para cuyo ingreso se exija 
titulación diferente a la del colegio de origen; transcurrido dicho plazo sin notificación de la 
resolución, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de dictar resolución expresa de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los procedimientos relativos al cambio de denominación de un colegio, la fusión de 
dos o más colegios de la misma profesión, la segregación de un colegio para constituir otro 
de ámbito territorial inferior y la disolución serán resueltos y notificados por la Administración 
en el plazo de seis meses; transcurrido dicho plazo sin notificación de la resolución, podrá 
entenderse estimada la solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO III
Fines, funciones y deberes

Artículo 17.  Fines.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y sin 

perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón de la relación funcionarial, 
estatutaria o laboral, son fines esenciales de las corporaciones colegiales:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del marco legal respectivo y en el 
ámbito de sus competencias.

b) La representación institucional exclusiva de las profesiones cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria.

c) La defensa de los intereses profesionales de las personas colegiadas.
d) La protección de los intereses de las personas consumidoras y usuarias de los 

servicios de sus personas colegiadas, sin perjuicio de las competencias que correspondan, 
en defensa de aquélla, a la Administración competente en materia de consumo y a las 
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organizaciones de consumidores y usuarios legitimadas y capacitadas por la legislación de 
defensa y protección de los consumidores y por la normativa del orden jurisdiccional civil.

e) La defensa de los intereses generales de la profesión, así como la consecución de su 
adecuada satisfacción en relación con el ejercicio de la profesión respectiva.

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de las 
personas colegiadas.

g) Controlar que la actividad de sus personas colegiadas se someta a las normas 
deontológicas de la profesión.

Artículo 18.  Funciones.
1. Los colegios profesionales ejercerán, además de las funciones establecidas en esta 

Ley, las competencias administrativas que les atribuya la legislación básica del Estado y la 
legislación autonómica.

2. Son funciones de los colegios profesionales:
a) Aprobar y modificar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.
b) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 

Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, todo ello conforme a la 
legislación vigente.

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las 
normas deontológicas comunes a la profesión respectiva.

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.
e) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 

asistencial, de previsión y análogos, de interés para las personas colegiadas.
f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus 

cuentas y liquidaciones.
g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de las personas colegiadas.
h) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 

profesionales, cuando la persona colegiada lo solicite libre y expresamente, en los casos en 
que el colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condiciones que se 
determinen en los estatutos de cada colegio, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

i) Crear y mantener un registro actualizado de personas colegiadas en el que conste, al 
menos, testimonio auténtico del título académico oficial, la fecha de alta en el colegio, el 
domicilio profesional, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a su habilitación 
para el ejercicio profesional, así como el aseguramiento al que se refiere el artículo 27.c) de 
esta ley. Los registros de personas colegiadas deberán instalarse en soporte digital y 
gestionarse con aplicaciones informáticas que permitan su integración en los sistemas de 
información utilizados por las administraciones públicas con el objeto de facilitar a éstas el 
ejercicio de las funciones públicas que tienen encomendadas.

j) Crear y gestionar el Registro de Sociedades Profesionales, en el que deberán constar 
los siguientes extremos: denominación o razón social y domicilio de la sociedad; fecha y 
reseña de la escritura de constitución y notario autorizante; duración de la sociedad si se 
hubiera constituido por tiempo determinado; la actividad o actividades profesionales que 
constituyan el objeto social; identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en 
relación con aquéllos, número de colegiado y colegio profesional de pertenencia; e 
identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, 
expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.

k) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales cuando sea requerido para 
ello o cuando se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.

l) Facilitar a los órganos jurisdiccionales, de conformidad con las leyes, la relación de las 
personas colegiadas que pueden ser requeridas para intervenir como peritos, o designarlos 
directamente; dicha relación comprenderá, asimismo, a las personas profesionales que 
intervendrán, previo requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita.
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m) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo 
profesional y la competencia desleal, ejercitando al respecto las acciones legales 
pertinentes.

n) Visar los trabajos profesionales de las personas colegiadas en los términos 
establecidos en la normativa básica estatal.

ñ) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbitraje en los conflictos que por 
motivos profesionales se susciten entre las personas colegiadas, entre las personas 
colegiadas y los ciudadanos, y entre éstos, cuando lo decidan libremente; todo ello de 
acuerdo con la normativa estatal vigente en materia de arbitraje.

o) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente 
de las personas colegiadas, colaborando con las administraciones públicas en la mejora de 
su formación.

p) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las personas colegiadas en el orden profesional 
y colegial en los términos previstos en esta ley, en la normativa aplicable y en sus propios 
estatutos.

q) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que sus personas colegiadas 
cumplan con el deber de aseguramiento al que se refiere el artículo 27.c) de esta ley.

r) Participar en los órganos consultivos de las administraciones públicas, cuando sea 
preceptivo o éstas lo requieran.

s) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones 
generales del ejercicio profesional o que afecten directamente a los colegios profesionales.

t) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así como 
colaborar con las administraciones públicas mediante la formalización de convenios, 
realización de estudios o emisión de informes.

u) Cumplir y hacer cumplir a las personas colegiadas las leyes generales y especiales y 
los estatutos colegiales y reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados 
por los órganos colegiales en materia de su competencia.

v) Cuantas redunden en beneficio de la protección de los intereses de las personas 
consumidoras y usuarias de los servicios de sus personas colegiadas, que se determinarán 
expresamente en los estatutos. Asimismo, los beneficios para las personas consumidoras y 
usuarias que se deriven de las actuaciones colegiales tendrán su reflejo en la Memoria Anual 
a la que se refiere el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

w) Atender las solicitudes de información sobre sus personas colegiadas y sobre las 
sanciones firmes a ellas impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación 
que les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea, 
en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.u) de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

x) De conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
podrán elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de tasación de 
costas y de la jura de cuentas de los abogados. Dichos criterios serán igualmente válidos 
para el cálculo de honorarios y derechos que corresponden a los efectos de tasación de 
costas en asistencia jurídica gratuita.

y) Cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios 
profesionales.

z) Aquellas que se les atribuyan por otras normas de rango legal o reglamentario, les 
sean delegadas por las administraciones públicas o se deriven de convenios de 
colaboración.

3. Las funciones señaladas en el apartado 2 de este artículo se entienden sin perjuicio 
de las que la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales, les asigna a los mismos.
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Artículo 19.  Deberes de información y colaboración.
1. Los colegios profesionales deberán cumplir con las obligaciones que conlleva la 

realización de las funciones establecidas en el artículo 18 de esta Ley y con los siguientes 
deberes específicos:

a) Elaborar una carta de servicios al ciudadano que, en su caso, será informada con 
carácter previo por el consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva.

b) Ofrecer información sobre el contenido de la profesión y las personas colegiadas, 
respetando lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter personal. 
En general, deberán facilitar la información que sea requerida por las administraciones 
públicas para el ejercicio de las competencias propias.

c) Colaborar con las Universidades de la Comunidad Autónoma en la elaboración de los 
planes de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecerán la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional a los nuevos colegiados.

d) Garantizar la colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
organismos dependientes en el control de las situaciones de los colegiados que, por su 
condición de empleados públicos a su servicio, pudieran estar afectados por causa de 
incompatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales, facilitando toda aquella 
información que les sea requerida.

2. El procedimiento para el cumplimiento de los deberes establecidos en el apartado 
anterior será objeto de desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO IV
Estatutos

Artículo 20.  Elaboración y aprobación.
Los colegios profesionales elaborarán y aprobarán sus estatutos de forma autónoma, sin 

más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 21.  Contenido.
Los estatutos regularán, necesariamente:
a) La denominación, el domicilio y el ámbito territorial del colegio, así como, en su caso, 

la sede de sus delegaciones y el procedimiento de creación, funcionamiento y disolución de 
las mismas.

b) Los fines y funciones específicos del colegio.
c) Los requisitos para la colegiación, haciendo mención expresa de la titulación 

académica oficial exigida.
d) Las causas de denegación, suspensión y pérdida de la condición de colegiado.
e) La denominación, composición, mandato y sistema de elección de sus órganos de 

gobierno, así como los requisitos para formar parte de los mismos y el procedimiento que 
garantice el ejercicio del voto por correo.

f) Las funciones, normas de funcionamiento y forma de adopción de acuerdos del órgano 
plenario y del órgano de dirección, determinando el procedimiento y las garantías necesarias 
para la admisión, en los casos en que así se establezca, del voto por delegación.

g) El procedimiento para la remoción de los órganos de gobierno por medio de la moción 
de censura.

h) Los derechos y deberes de los colegiados.
i) El régimen disciplinario, que contendrá, en todo caso, la tipificación de infracciones, las 

sanciones y el procedimiento, conforme a lo establecido en la presente Ley.
j) El procedimiento de reforma de los estatutos y el número mínimo de colegiados para 

instar la reforma.
k) El procedimiento de segregación y el de fusión de colegios de la misma profesión.
l) El procedimiento de disolución y régimen de liquidación.
m) El régimen jurídico de actos y acuerdos.
n) El procedimiento de aprobación de actas.
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ñ) El régimen económico.
o) Las condiciones del cobro de honorarios, para el caso de que el colegiado lo solicite, 

así como los servicios colegiales para su gestión.
p) Los mecanismos de participación de los colegiados en la organización y el 

funcionamiento del colegio.
q) El régimen de honores y distinciones.
r) Todo aquello que, aún no previsto en este artículo, así se establezca en la presente 

Ley.

Artículo 22.  Calificación de legalidad y aprobación definitiva.
1. Aprobados los estatutos por el colegio profesional y previo informe del consejo 

andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remitirán a la 
Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante orden de su titular, previa calificación de su legalidad.

2. Si los estatutos no se ajustaran a la legalidad vigente, o presentaran defectos 
formales, se ordenará su devolución a la corporación profesional para la correspondiente 
subsanación, de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

3. Transcurridos seis meses desde que los estatutos tuvieran entrada en la Consejería a 
la que se refiere el apartado 1 de este artículo, para su calificación de legalidad, sin haberse 
notificado resolución expresa, podrán entenderse aprobados, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de dictar resolución expresa en este sentido, conforme dispone el artículo 
43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Aprobados definitivamente los estatutos, se ordenará su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 23.  Modificación.
1. La modificación de estatutos, una vez aprobada por el colegio profesional conforme al 

procedimiento establecido en sus estatutos y previo informe del consejo andaluz de colegios 
respectivo, si estuviera creado, se someterá a calificación de legalidad, aprobación definitiva 
y posterior inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 
anterior.

2. No obstante, en el caso de que la modificación se refiera únicamente a la variación del 
domicilio o sede de la corporación, tan sólo será precisa la comunicación de tal circunstancia 
a la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales para su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces 
de Colegios Profesionales.

Artículo 24.  Publicación.
Aprobados definitivamente los estatutos o sus modificaciones, se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía y se inscribirán en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

CAPÍTULO V
Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 25.  Incorporación al colegio.
Tendrán derecho a ser admitidos en el correspondiente colegio profesional quienes 

posean la titulación académica oficial exigida para el ejercicio de la profesión y reúnan los 
requisitos establecidos en los estatutos y demás disposiciones que les sean de aplicación.
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Artículo 26.  Derechos.
1. Los colegiados tendrán, respecto a su participación en la organización y 

funcionamiento de los colegios, los siguientes derechos:
a) Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros de los órganos de gobierno.
b) Promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de iniciativas.
c) Promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante el voto de 

censura.
d) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno de los 

colegios, con sometimiento, en todo caso, a los órganos de gobierno del colegio.
e) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del colegio.
f) Realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el 

colegio profesional a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

2. El ejercicio de tales derechos se realizará de acuerdo con lo previsto estatutariamente.
3. La pertenencia a un colegio profesional no afectará a los derechos constitucionales de 

asociación y sindicación.

Artículo 27.  Deberes.
Son deberes de los colegiados:
a) Observar las obligaciones de la profesión y todas aquellas derivadas del interés 

público que justifica la creación del colegio profesional respectivo.
b) Cumplir los estatutos, las normas de funcionamiento y régimen interior del colegio, así 

como los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.
c) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsabilidad civil en que puedan 

incurrir como consecuencia del ejercicio profesional.

Artículo 28.  Deontología profesional.
Las actividades profesionales deberán desarrollarse de conformidad a las normas 

deontológicas de la profesión.

CAPÍTULO VI
Organización

Artículo 29.  Estructura colegial.
1. Todos los colegios profesionales estarán compuestos, necesariamente, por un 

presidente, un órgano plenario y un órgano de dirección, así como por los órganos, 
jerárquicamente dependientes de los anteriores, que se determinen en los estatutos.

2. En los colegios profesionales únicos en la Comunidad Autónoma, así como en los 
colegios cuyo consejo andaluz no estuviera creado, existirá una comisión de recursos.

Artículo 30.  Presidente.
1. El presidente, decano o cargo equivalente, ostenta la representación legal e 

institucional del colegio, ejecuta los acuerdos del órgano plenario y del órgano de dirección, y 
ejerce cuantas facultades y funciones le sean conferidas por los estatutos.

2. Quien desempeñe el cargo de presidente, decano o cargo equivalente, deberá 
encontrarse en el ejercicio de la profesión.

Artículo 31.  Órgano plenario.
1. El órgano plenario, con la denominación de asamblea, junta general o la que figure en 

los estatutos, es el órgano superior de cada colegio profesional. Tiene carácter deliberante y 
decisorio en los asuntos de mayor relevancia de la vida colegial.

2. El órgano plenario está integrado por todos los colegiados de pleno derecho, 
ejercientes o no ejercientes.
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Cuando un colegio se organice territorialmente por delegaciones, podrán establecerse en 
los estatutos sistemas de representación territorial por compromisarios ante el órgano 
plenario que garantice, en todo caso, el funcionamiento democrático.

3. Corresponde al órgano plenario:
a) La aprobación y reforma de los estatutos.
b) La elección de los miembros integrantes del órgano de dirección y de su presidente, 

así como la remoción de los mismos por medio de la moción de censura.
c) La aprobación del presupuesto, de las cuentas del colegio y de la gestión del órgano 

de dirección.
d) Conocer y decidir sobre asuntos que por su especial relevancia así se acuerde por la 

mayoría de los colegiados del órgano plenario, así como cualquier otra facultad que le 
atribuyan los estatutos.

4. La convocatoria, constitución, funcionamiento y competencias de la asamblea o junta 
general se determinarán estatutariamente.

5. El órgano plenario se reunirá, al menos, una vez al año en sesión ordinaria, a 
convocatoria del órgano de dirección, con objeto de la aprobación del presupuesto anual y 
de la liquidación del ejercicio anterior.

Artículo 32.  Órgano de dirección.
1. El órgano de dirección, con la denominación de junta de gobierno, junta directiva, o la 

que figure en los estatutos, dirige y administra el colegio profesional, ejecuta los acuerdos 
del órgano plenario y ejerce la potestad disciplinaria y las demás funciones que le atribuyan 
los estatutos.

2. El órgano de dirección estará integrado por el número de personas que determinen los 
estatutos, elegidos de entre todos los colegiados por el órgano plenario mediante sufragio 
universal, libre, directo y secreto.

El voto se ejercerá personalmente, por correo u otros medios telemáticos, de acuerdo 
con las normas que para garantizar su autenticidad se prevean en los estatutos.

El órgano de dirección estará formado, al menos, por el presidente, el secretario, el 
tesorero y un número de vocales en función del número de colegiados adscritos al colegio.

Las personas que desempeñen el cargo de presidente o decano deberán encontrarse en 
el ejercicio de la profesión de que se trate. Los demás cargos deberán reunir igual condición 
para su acceso, salvo que los estatutos reserven alguno o algunos de ellos a los no 
ejercientes.

3. La renovación de los cargos del órgano de dirección se realizará, una vez cumplido el 
mandato, por su totalidad o por mitades, sin perjuicio de los nombramientos provisionales 
para la cobertura de vacantes, todo ello de acuerdo con el procedimiento previsto 
estatutariamente.

4. Los estatutos habrán de asegurar la presencia suficiente y proporcionada de 
representantes de las delegaciones territoriales en las que se organice el colegio profesional.

5. Corresponde al órgano de dirección:
a) El impulso del procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos.
b) La propuesta al órgano plenario de los asuntos que le competan.
c) La elaboración del presupuesto y las cuentas del colegio.
d) La potestad disciplinaria sobre los colegiados.
e) El asesoramiento y apoyo técnico al órgano plenario.
f) Cualquier otra función que le atribuyan los estatutos.
6. El órgano de dirección se reunirá, al menos, una vez al trimestre y, en todo caso, a 

convocatoria de su presidente o a petición del veinte por ciento de sus componentes.

Artículo 33.  Comisión de recursos.
1. En los colegios profesionales únicos en la Comunidad Autónoma, así como en los 

colegios cuyo consejo andaluz no estuviera creado, existirá una comisión de recursos, 
órgano colegiado competente para la resolución de los recursos que, de acuerdo con esta 
ley, se interpongan contra los actos de los órganos de los mismos.
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2. La comisión de recursos no estará sometida a instrucciones jerárquicas del órgano de 
dirección de los colegios, actuando conforme a los principios, garantías, plazos y 
procedimiento de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La composición, competencias y régimen de funcionamiento de la comisión de 
recursos se determinarán en los estatutos del colegio.

TÍTULO IV
Régimen jurídico de actos y acuerdos

Artículo 34.  Régimen jurídico.
1. Los actos y disposiciones de los colegios profesionales adoptados en el ejercicio de 

funciones públicas se sujetarán al Derecho Administrativo.
2. Las cuestiones de índole civil, penal y laboral quedarán sometidas a la normativa que 

en cada caso les sea de aplicación.

Artículo 35.  Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos de los colegios o los actos de trámite, si 

éstos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante el respectivo 
consejo andaluz de colegios, en la forma y plazos regulados por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Los actos y acuerdos de los órganos de los colegios profesionales únicos en la 
Comunidad Autónoma, así como de los colegios cuyo consejo andaluz no estuviera creado, 
podrán ser impugnados, en el plazo de un mes, ante la comisión de recursos a que se refiere 
el artículo 33 de esta Ley, que resolverá y notificará la resolución que corresponda en el 
plazo máximo de tres meses.

3. Las resoluciones de los recursos regulados en los apartados 1 y 2 de este artículo 
agotan la vía administrativa, pudiendo ser impugnadas ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo que dispone la ley reguladora de esta jurisdicción.

TÍTULO V
Régimen disciplinario

Artículo 36.  Potestad disciplinaria.
1. Los colegios profesionales tienen competencia para sancionar a los colegiados que 

incurran en infracción en el orden profesional y colegial.
2. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo caso, a los principios que 

rigen la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de las Administraciones 
Públicas.

3. Nadie podrá ser sancionado sin que se haya tramitado, conforme a lo dispuesto en los 
estatutos, el procedimiento correspondiente, de naturaleza contradictoria, en el que se 
garanticen, al menos, los principios de presunción de inocencia y audiencia del afectado. Las 
resoluciones que pongan fin a los procedimientos deberán ser motivadas y resolverán todas 
las cuestiones planteadas en el expediente.

4. Contra las resoluciones sancionadoras adoptadas por los colegios profesionales podrá 
interponerse el correspondiente recurso de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de 
esta Ley.

5. Los colegios profesionales procederán, por sí mismos, a la ejecución de sus propias 
resoluciones sancionadoras cuando éstas pongan fin a la vía administrativa.
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Artículo 37.  Regulación estatutaria.
1. Los colegios profesionales establecerán en sus estatutos, al menos, las siguientes 

previsiones:
a) La tipificación de las infracciones, clasificándolas en muy graves, graves y leves.
b) Las sanciones correspondientes.
c) Las normas reguladoras del procedimiento disciplinario, separando, en todo caso, la 

fase instructora y la sancionadora, encomendándolas a órganos distintos.
d) Los plazos de caducidad del procedimiento.
e) Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver el procedimiento. El 

nombramiento de instructor no podrá recaer sobre personas que formen parte del órgano de 
gobierno que haya iniciado el procedimiento.

2. Los estatutos de los colegios profesionales indicarán los hechos concretos que 
pertenezcan a cada uno de los tipos de infracción establecidos en los artículos 38, 39 y 40 
de esta Ley, de acuerdo con las características de cada profesión y en relación con sus 
colegiados.

3. La suspensión en el ejercicio de la profesión sólo se podrá establecer por la comisión 
de infracción grave o muy grave, y la expulsión del colegio profesional por la comisión de 
infracción muy grave.

Artículo 38.  Infracciones muy graves.
En todo caso, se considerarán infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para las 

personas que hayan solicitado o concertado la actuación profesional.
b) La vulneración del secreto profesional.
c) El ejercicio de una profesión en situación de inhabilitación profesional o estando 

incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
d) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como 

consecuencia del ejercicio profesional.
e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a los colegiados, se establecen 

en la presente Ley y, en su caso, en los estatutos del colegio.
b) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos del colegio sobre las 

materias que se especifiquen estatutariamente.
c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales 

que vulneren las normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales o que incurran en competencia 
desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes 
hayan solicitado o concertado la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen 
parte de los órganos de gobierno del colegio, así como de las instituciones con quienes se 
relacione como consecuencia de su ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los consejos o 
colegios profesionales o de sus órganos.

g) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.

Artículo 40.  Infracciones leves.
Constituye infracción leve la vulneración de cualquier otro precepto que regule la 

actividad profesional, siempre que no constituya infracción grave o muy grave y así se 
disponga en los estatutos de los colegios profesionales.
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Artículo 41.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al presunto infractor.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, 
contados desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

TÍTULO VI
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales

Artículo 42.  Creación.
1. Se crea, a efectos de publicidad, el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y 

de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, que dependerá de la consejería que 
tenga atribuidas las competencias sobre régimen jurídico de los colegios profesionales.

2. Las inscripciones en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales tendrán efectos declarativos.

3. La organización, funcionamiento y régimen de publicidad de su contenido se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 43.  Obligatoriedad de la inscripción.
La inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 

Andaluces de Colegios Profesionales, que sólo podrá ser denegada por razones de 
legalidad, es obligatoria para todos los colegios profesionales incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley y para los consejos andaluces de colegios profesionales constituidos 
conforme a la Ley 6/1995, de 29 de diciembre.

Artículo 44.  Contenido.
En el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales deberán constar:
a) Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Los consejos andaluces de colegios profesionales constituidos conforme a la Ley 

6/1995, de 29 de diciembre.
c) Los estatutos de los colegios profesionales de Andalucía y de los consejos andaluces 

de colegios profesionales, así como sus modificaciones.
d) El nombramiento y cese de los miembros de sus órganos de gobierno.
e) El domicilio o sede de las corporaciones y, en su caso, de sus delegaciones.
f) La normativa deontológica.
g) Cualquier otra circunstancia que se determine reglamentariamente.
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Disposición adicional primera.  Colegios profesionales de ámbito nacional y de ámbito 
suprautonómico.

Los colegios de ámbito nacional no estarán sujetos a las previsiones de esta Ley. No 
obstante, los órganos de gobierno de las demarcaciones o delegaciones de aquéllos en 
Andalucía tendrán la consideración de órganos representativos ante la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma.

Idéntica consideración tendrán los órganos de gobierno de las demarcaciones o 
delegaciones en Andalucía de los colegios cuyo ámbito territorial de actuación exceda del 
territorio de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Registros de personas colegiadas de profesiones 
sanitarias.

El registro de personas colegiadas al que se refiere el artículo 18.2.i) deberá incluir 
expresamente los datos relativos a los títulos de especialistas en ciencias de la salud, así 
como el resto de los datos a los que se refiere el artículo 5.2 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias y demás normativa reglamentaria 
vigente.

Disposición adicional tercera.  Régimen jurídico específico de los colegios profesionales 
de Andalucía cuyo ámbito territorial se extiende a Ceuta y Melilla.

A los colegios profesionales de Andalucía que tengan adscrito, dentro de su ámbito 
territorial, a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, les será de plena aplicación la 
presente Ley exclusivamente a sus actividades en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y a los colegiados que tengan su domicilio profesional único o principal en la 
misma.

Disposición adicional cuarta.  Inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía de las demarcaciones o delegaciones de colegios de ámbito nacional y de los 
colegios de ámbito suprautonómico.

Los colegios profesionales de ámbito nacional y los colegios de ámbito suprautonómico 
que dispongan de demarcaciones o delegaciones permanentes en Andalucía podrán solicitar 
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Disposición adicional quinta.  Régimen de los Colegios de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración Local.

Los Colegios de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local se 
regirán por lo dispuesto en la presente Ley en cuanto no se oponga a lo establecido en sus 
normas específicas.

En todo caso, deberán cumplir con la obligación de inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, establecida en el artículo 43 de la presente Ley.

Disposición adicional sexta.  Régimen de los Colegios de Notarios.
Los Colegios de Notarios de Andalucía se regirán por sus normas específicas y, 

supletoriamente, por la presente Ley en cuanto no se oponga a las peculiaridades exigidas 
por la función pública que ejercen sus miembros.

No obstante lo anterior, y con carácter de mera publicidad, los Colegios Notariales 
deberán cumplir con la obligación de inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía, establecida en el artículo 43 de la presente Ley, inscripción que tendrá en cuenta 
su peculiar naturaleza.

Disposición adicional séptima.  Régimen de los Colegios de Procuradores de los 
Tribunales.

Los Colegios de Procuradores de los Tribunales se regirán por la presente Ley en cuanto 
no se oponga a las peculiaridades propias de la profesión de sus miembros.
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Disposición adicional octava.  Organización colegial de Andalucía.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía son corporaciones colegiales los 

consejos andaluces de colegios profesionales y los colegios profesionales.

Disposición adicional novena.  Régimen jurídico supletorio.
En todo lo no previsto en esta Ley, será de aplicación, en lo que proceda, la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de estatutos.
Los colegios profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán las 

obligaciones registrales previstas en esta norma y, en su caso, adaptarán sus estatutos a la 
presente Ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor del reglamento previsto en el 
artículo 42 de esta Ley.

Los consejos andaluces de colegios profesionales adaptarán sus estatutos a lo dispuesto 
en la disposición final primera de esta Ley, en el plazo de un año a partir de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de procedimientos.
1. Los recursos interpuestos contra actos de los colegios con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley, y aquellos que se interpongan con carácter previo a la adaptación 
estatutaria a que se refiere su disposición transitoria primera, seguirán tramitándose con 
arreglo a la normativa vigente en el momento de la interposición.

2. A los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales.

Se modifican los artículos 3 y 11.1 c) de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales, que quedarán redactados en los siguientes términos:

1.  Artículo 3.
«Los Consejos Andaluces de Colegios Profesionales adquirirán personalidad 

jurídica y plena capacidad de obrar desde que, creados en la forma prevista en esta 
Ley, se constituyan sus órganos de gobierno.»

2.  Artículo 11.1.c)
«c) Los colegios profesionales tendrán la representación que les corresponda en 

los consejos andaluces de colegios respectivos, debiéndose garantizar, en todo caso, 
el voto ponderado de los colegios en la adopción de acuerdos por el correspondiente 
consejo andaluz, conforme al número de colegiados de cada corporación, todo ello 
de acuerdo con las peculiaridades propias de la profesión.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para aprobar las normas de 

desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 39

Ley 4/2019, de 19 de noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 227, de 25 de noviembre de 2019
«BOE» núm. 304, de 19 de diciembre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-18153

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía, 

como Corporaciones de Derecho Público, son órganos consultivos y de colaboración con las 
Administraciones Públicas y tienen como finalidad la representación, promoción y defensa de 
los intereses generales del comercio, la industria y la navegación, así como la prestación de 
servicios a las empresas que realicen estas actividades.

Como consecuencia de la evolución económica y legislativa experimentada en los 
últimos años, el Estado aprobó la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, la cual ha supuesto el nuevo marco básico 
para estas instituciones, reforzando su condición de Corporaciones de Derecho Público y 
estableciendo un sistema de adscripción obligatoria para todas las empresas, sin que de ello 
se derive, no obstante, ninguna obligación económica para las empresas.

Esta norma viene a sustituir a la anterior Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, la cual fue objeto de una importante 
modificación mediante el Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el 
ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y creación de empleo. Este 
último, vino a establecer un sistema cameral de pertenencia voluntaria a cada Cámara pero, 
sobre todo, la eliminación del recurso cameral permanente, una de las principales fuentes de 
financiación de estas Corporaciones.

La citada Ley 4/2014, de 1 de abril, se dicta como legislación básica del régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas, al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y 
faculta a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, para determinar 
diversas cuestiones tales como definir la organización territorial y de los órganos de gobierno 
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de sus respectivas Cámaras, de manera que estas respondan a la realidad económica de 
sus territorios y promover una mayor representación directa de las empresas, en función de 
su contribución a las Cámaras. Por tanto, es preciso establecer el marco jurídico aplicable a 
las Cámaras andaluzas, en condiciones de seguridad, que permita el desarrollo de un sector 
con gran importancia en la economía y con capacidad de crecimiento, en particular, teniendo 
en cuenta que en el actual contexto económico resulta necesario establecer medidas que 
permitan diversificar la actividad económica y potenciar la actividad industrial, comercial, de 
servicios y navegación, en beneficio de la economía y el empleo, todo ello auspiciado por las 
Cámaras andaluzas.

En aplicación de la disposición final segunda de la Ley 4/2014, de 1 de abril, se aprueba 
el Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la Ley 4/2014, de 1 de 
abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, que 
pretende eliminar la dispersión normativa existente en el ámbito reglamentario relativo a las 
Cámaras, prestando especial atención a la regulación del régimen electoral, previsto en el 
Capítulo III de la citada Ley.

Toda esta normativa básica viene a establecer algunas previsiones que demandan un 
desarrollo legislativo por parte de las Comunidades Autónomas.

II
El artículo 13.16 del anterior Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante 

Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, atribuía a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de su territorio. 
En uso de esa competencia, se aprobó la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

Con base en las necesidades expuestas y a fin de adaptar la normativa andaluza actual 
sobre Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y, en su caso, Navegación en 
Andalucía, así como la regulación del Consejo Andaluz de Cámaras a través de la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, a la actual normativa básica, se procede a dar una nueva 
regulación autonómica a estas Corporaciones de Derecho Público con sede en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera de la citada Ley 4/2014, de 1 de abril.

Andalucía cuenta con catorce Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y, en su caso, 
Navegación. Existe una por cada provincia, con sede en la capital de la misma, mientras que 
también tienen su corporación propia los municipios de Ayamonte (Huelva), Andújar y 
Linares (Jaén), Motril (Granada), Jerez de la Frontera y los municipios del Campo de 
Gibraltar (Cádiz). Representando a todas ellas, se encuentra el Consejo Andaluz de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía (en adelante, Consejo 
Andaluz de Cámaras), con sede en Sevilla. A ello hay que añadir diferentes Delegaciones, 
Antenas, Plataformas de Desarrollo Territorial y Viveros de Empresas que, en total, suman 
95 puntos de atención a las personas usuarias (25.826 metros cuadrados). Esta red cameral 
presta permanentemente una atención especializada a las necesidades de las empresas, 
contribuyendo a la vertebración territorial, a la modernización del tejido productivo y a la 
prestación de servicios a las pequeñas y medianas empresas.

Por todo ello, la Ley pretende reforzar la presencia e importancia de las Cámaras, la 
adecuada representación de todos los sectores económicos en los órganos de gobierno de 
las Cámaras e impulsar la coordinación intercameral, a través del Consejo Andaluz de 
Cámaras.

Asimismo, se pretende fomentar el papel de las Cámaras como prestadoras de servicios, 
en particular, a las pequeñas y medianas empresas, y reforzar su papel como 
dinamizadoras, tanto de la expansión de las empresas de la Comunidad Autónoma fuera de 
nuestro territorio y en el ámbito internacional, como de la mejora de su competitividad. Todo 
ello en colaboración y sin perjuicio de las actividades de las organizaciones empresariales 
más representativas.
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III
La Ley consta de un total de 71 artículos, que se estructuran en ocho capítulos, tres 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.
El Capítulo I regula la naturaleza y finalidad de las Cámaras, manteniendo la naturaleza 

jurídica de las mismas como Corporaciones de Derecho Público y garantizando el ejercicio 
de las funciones público-administrativas, adquiriendo así una especial relevancia de cara a la 
regeneración del tejido económico y la creación de empleo. Igualmente, se consagra su 
finalidad de representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la 
industria, los servicios y la navegación, así como la prestación de servicios a todas las 
empresas.

Igualmente, en este Capítulo se dispone que las Cámaras de Andalucía tendrán las 
funciones de carácter público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 
4/2014, de 1 de abril, además de las competencias que, conforme al apartado segundo del 
citado precepto, pueden asumir las Comunidades Autónomas y que en esta Ley se 
consagran en el apartado segundo del artículo 4. Dentro de las funciones, adquieren plena 
relevancia la garantía de eficacia de la actuación administrativa; la colaboración con las 
organizaciones empresariales más representativas; la colaboración en los programas de 
formación e información sobre los estudios, trabajos y acciones que se realicen para la 
promoción del comercio, la industria, los servicios y la navegación; la ordenación del territorio 
y la localización industrial y comercial; las actividades en el terreno del comercio exterior, en 
el marco de una economía de mercado, así como el arbitraje y la mediación.

Las Cámaras de Andalucía podrán ejercer, además de las funciones de carácter público-
administrativo que se les encomienden, otras funciones de carácter privado que sean 
necesarias para optimizar el rendimiento y el acceso al desarrollo económico de todas las 
empresas, que se prestarán en régimen de libre competencia siempre que contribuyan a la 
defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria, los servicios y la navegación o que sean 
de utilidad para el logro de dichas finalidades y en especial el establecimiento de servicios de 
información, formación y asesoramiento empresarial, así como competencias certificadoras y 
de gestión y contratación de productos, de mediación y arbitraje mercantil o facilitar y 
promover el acceso a la financiación de profesionales autónomas y autónomos, así como a 
las empresas.

Las Cámaras de Andalucía y el Consejo Andaluz de Cámaras también podrán colaborar 
con las Administraciones Públicas a través de la suscripción de los correspondientes 
convenios de colaboración, como vienen desarrollando hasta ahora, estableciéndose la 
posibilidad de que también puedan suscribir convenios u otros instrumentos de colaboración 
con las organizaciones empresariales para la coordinación de sus actuaciones, así como 
realizar aquellas actividades de carácter material, técnico o de servicios que la 
Administración de la Junta de Andalucía les pueda encomendar.

Se introduce, además, como novedad importante el Plan Cameral de Andalucía, con 
objeto de fomentar y promocionar fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía bienes y servicios producidos en Andalucía y mejorar la competitividad de las 
empresas andaluzas.

El Capítulo II viene a regular el ámbito territorial de las Cámaras de Andalucía, en cuyo 
contenido se establece el procedimiento a seguir en materia de fusiones, segregaciones e 
integraciones de Cámaras, así como la posibilidad de desconcentrar determinadas 
atribuciones de éstas en las delegaciones que se creen en poblaciones de cierta importancia 
mercantil, industrial, de servicios o naviera.

En el Capítulo III se establece un sistema de adscripción a las Cámaras de Andalucía, en 
la forma señalada en el artículo 14, que establece el principio general de pertenencia de 
todas las personas, físicas o jurídicas, que ejerzan actividades comerciales, industriales, de 
servicios o navieras a las Cámaras sin que de ello se derive obligación económica alguna. 
La adscripción universal se entiende porque las Cámaras representan los intereses 
generales de toda la actividad económica y empresarial, y no de un determinado sector, 
asociación o colectivo de empresas en función de su dimensión, localización o adscripción a 
la Cámara.

Se establece el censo público, la organización de las Cámaras de Andalucía y se regulan 
en este Capítulo los órganos de gobierno de las mismas, que serán el Pleno, el Comité 
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Ejecutivo y la Presidencia. En cuanto al Pleno, y como novedad, se modifica su composición 
con el fin de ajustar el número de Vocalías a una adecuada representatividad de los distintos 
sectores económicos, donde el setenta y cinco por ciento de las Vocalías serán para las 
personas físicas o jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial, de servicios y de 
navegación, elegidas por sufragio libre, igual, directo y secreto. Asimismo, el cinco por ciento 
de las Vocalías será para aquellas con una representación directa de las empresas con 
mayores aportaciones voluntarias a las Cámaras y el otro veinte por ciento de las Vocalías 
será para las organizaciones empresariales más representativas. Se regulan de forma 
independiente las figuras de la Secretaría General y de la Dirección Gerencia y se recoge la 
exigencia de que no podrán formar parte de los órganos de gobierno ni ocupar puestos 
directivos las personas que estén inhabilitadas para empleo o cargo público, o sancionadas 
o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o 
tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, o haber 
sido condenadas, con sentencia judicial firme, por delitos económicos o concursos 
fraudulentos.

De igual modo, en este Capítulo III, también se viene a regular el régimen jurídico del 
personal de las Cámaras.

El Capítulo IV regula el contenido mínimo del Reglamento de Régimen Interior y el 
Código de Buenas Prácticas de las Cámaras.

El Capítulo V, relativo al régimen electoral, establece en términos generales el 
procedimiento de elección de las personas integrantes de los órganos de gobierno de las 
Cámaras de Andalucía. En este sentido, tras regular los requisitos necesarios para ejercer 
los derechos de sufragio activo y pasivo, se regula la composición y publicidad del censo, así 
como las obligaciones de los órganos de gobierno en funciones. En cualquier caso, deben 
destacarse las previsiones sobre la posibilidad de emitir el voto a través de medios 
electrónicos, con el fin de fomentar la mayor participación posible.

El Capítulo VI se refiere al régimen económico y presupuestario de las Cámaras, y en él 
se establecen las fuentes de financiación de las que disponen; la elaboración, aprobación y 
contenido de sus presupuestos, y las normas relativas a la liquidación de los mismos. La 
presente Ley regula aquellos mecanismos de control y de fiscalización que se estiman 
necesarios para asegurar que los presupuestos respondan a los principios de eficiencia y 
transparencia que han de presidir cualquier actuación de carácter económico.

El Capítulo VII establece el régimen jurídico de las Cámaras de Andalucía y del Consejo 
Andaluz de Cámaras, donde se regula el marco jurídico aplicable en sus funciones público-
administrativas, así como aquellas de carácter privado derivadas de la gestión de su régimen 
patrimonial y de contratación. Por otro lado, se contemplan también las funciones de tutela 
que le corresponden a la Administración autonómica andaluza.

La Ley contempla cuestiones tan trascendentales para la vida cameral como las 
autorizaciones y aprobaciones a que se someten determinados actos de las Cámaras de 
Andalucía y del Consejo Andaluz de Cámaras, el régimen de personal, la administración y 
disposición de su patrimonio, la creación de otras entidades institucionales dependientes de 
las Cámaras de Andalucía, y las relaciones camerales. Del mismo modo, la presente Ley 
regula el régimen de recursos administrativos contra los actos que dicten los órganos de las 
Cámaras en el ejercicio de competencias de naturaleza jurídico-públicas.

Se acentúa la labor de asesoramiento y consulta que realizan las Cámaras de Andalucía 
y el Consejo Andaluz de Cámaras para la Administración de la Junta de Andalucía, 
estableciendo los criterios que determinarán el asesoramiento individual por parte de las 
Cámaras de Andalucía y del propio Consejo Andaluz de Cámaras.

En el Capítulo VIII de la Ley se dispone la regulación del Consejo Andaluz de Cámaras, 
concebido también como una Corporación de Derecho Público a la que pertenecen, a través 
de sus respectivas Presidencias, todas las Cámaras de Andalucía, así como representantes 
de las organizaciones empresariales. El Consejo ostenta la representación, relación y 
coordinación de estas Cámaras, especialmente en lo que se refiere al asesoramiento y la 
colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía, subrayando así su vertiente 
pública.
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IV
Por último, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
presente Ley se adecua a los principios de necesidad y eficacia, justificándose su 
elaboración por razón de interés general.

Por otra parte, cumple debidamente con el principio de proporcionalidad, al ser una 
exigencia de adaptación a la normativa básica estatal, derivada de la citada disposición 
transitoria primera de la Ley 4/2014, de 1 de abril, por lo que la Ley contiene la regulación 
necesaria e imprescindible para la finalidad perseguida, constatándose que no existen otras 
medidas menos restrictivas o que impongan menos obligaciones a las personas 
destinatarias.

También es conforme al principio de seguridad jurídica, dado que la regulación de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía no es 
nueva, ya se contenía en la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

No obstante, con esta norma se pretende también reforzar la presencia e importancia de 
las Cámaras, la adecuada representación de todos los sectores económicos en los órganos 
de gobierno de las Cámaras e impulsar la coordinación intercameral, a través del Consejo 
Andaluz de Cámaras, y fomentar el papel de las Cámaras como prestadoras de servicios, en 
particular a las pequeñas y medianas empresas, y su papel como dinamizadoras tanto de la 
expansión de las empresas de la Comunidad Autónoma fuera de nuestro territorio y en el 
ámbito internacional, como de la mejora de su competitividad, fijando un marco normativo 
estable, integral, claro y de certeza, que permita su conocimiento y comprensión.

La norma respeta el principio de transparencia, dado que en su elaboración se ha 
posibilitado el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los 
documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

Por otra parte, de conformidad con el citado artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la norma se ajusta al principio de eficiencia, evitándose cualquier carga 
administrativa que resulte innecesaria y llevando a cabo una adecuada racionalización de los 
recursos públicos.

Asimismo, se adecua a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, dado que cualquier gasto o ingreso público que, en cumplimiento de esta norma, 
pudieran surgir en el futuro estarán supeditados al cumplimiento de los principios citados.

Además, en el articulado de esta Ley se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, siendo la 
primera norma en la materia que introduce el lenguaje de género en todo su articulado, así 
como la promoción en todos los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía y del 
Consejo Andaluz de Cámaras de la presencia equilibrada de mujeres y hombres e 
incidiendo, con especial consideración, en garantizar la inexistencia de diferencia salarial 
entre mujeres y hombres del personal de las Cámaras.

Finalmente, se ha dado la posibilidad a las entidades que representan en su conjunto al 
sector de tener una participación activa en su elaboración, al haber sido sometida al trámite 
de audiencia e información pública, en los términos que establece el artículo 45 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y, en su caso, Navegación de Andalucía (en adelante, Cámaras de 
Andalucía), así como del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
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Servicios y Navegación (en adelante, Consejo Andaluz de Cámaras), dentro del marco fijado 
por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las Cámaras de Andalucía son Corporaciones de Derecho Público con personalidad 

jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configuran 
como órganos consultivos y de colaboración con las Administraciones Públicas de 
Andalucía, sin menoscabo de los intereses privados que persigan. Su estructura y 
funcionamiento deberán ser democráticos.

2. Las Cámaras de Andalucía se ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley, a su 
normativa de desarrollo, a sus reglamentos de régimen interior y a la Ley 4/2014, de 1 de 
abril. Les será de aplicación, con carácter supletorio, la legislación referente a la estructura y 
funcionamiento de las Administraciones Públicas, en cuanto que sea conforme con su 
naturaleza y finalidades.

También deberán ajustarse a lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En todo caso, las actuaciones de las Cámaras de Andalucía respetarán lo dispuesto en 
la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia; en la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y demás normativa que les pudiera resultar de 
aplicación.

3. La contratación y el régimen patrimonial se regirán, en todo caso, por el derecho 
privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de publicidad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de 
contratos del sector público.

Artículo 3.  Finalidad.
1. Las Cámaras de Andalucía tendrán como finalidad la representación, promoción y 

defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los servicios y la navegación, 
así como la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades. 
También ejercerán las competencias de carácter público que les atribuye la presente Ley, la 
Ley 4/2014, de 1 de abril, y las que les puedan ser asignadas por las Administraciones 
Públicas con arreglo a los instrumentos que establece el ordenamiento jurídico.

2. Las actuaciones de las Cámaras de Andalucía, para el logro de sus fines, se llevarán 
a cabo sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial, de las facultades de 
representación de los intereses empresariales que asuman este tipo de asociaciones y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 4.  Funciones.
1. Las Cámaras de Andalucía tendrán las funciones de carácter público-administrativas 

contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril.
2. También podrán ejercer las funciones público-administrativas que se enumeran a 

continuación:
a) Proponer a las Administraciones Públicas de Andalucía cuantas reformas o medidas 

consideren necesarias o convenientes para el fomento del comercio, la industria, los 
servicios y la navegación en Andalucía.

b) Colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecución y seguimiento de los planes que se 
diseñen para el incremento de la competitividad del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación.

c) Colaborar con las Administraciones Públicas de Andalucía como órganos de apoyo y 
asesoramiento para la creación de empresas, y establecer servicios de información y 
asesoramiento empresarial.

d) Colaborar con las Administraciones Públicas de Andalucía mediante la realización de 
actuaciones materiales, en Andalucía, para la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos legales y verificación de establecimientos mercantiles e industriales cumpliendo 
con lo establecido en la normativa general y sectorial vigente.
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e) Elaborar las estadísticas, encuestas de evaluación y estudios de su demarcación que 
considere necesarios para el ejercicio de sus competencias, siempre con datos 
desagregados por la variable sexo cuando se recoja información directa o indirecta 
relacionada con personas, así como la consideración de diferencias de género en la 
elaboración de las encuestas y los estudios.

f) Promover y cooperar en la organización de ferias y exposiciones.
g) Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públicos 

o privados y, en particular, en la formación profesional dual con las Administraciones 
Públicas competentes.

h) Informar los proyectos de normas emanados de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que afecten directamente a los intereses generales del comercio, la industria, los 
servicios o la navegación, en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico 
determine.

i) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos que se 
establezcan en cada caso, así como gestionar servicios públicos relacionados con las 
mismas, cuando su gestión corresponda a la Administración autonómica.

j) Colaborar con la Administración competente informando los estudios, trabajos y 
acciones que se realicen para la promoción del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación.

k) Contribuir en la promoción turística, en el marco de la cooperación y colaboración con 
las Administraciones Públicas de Andalucía.

l) Prestar servicios de asesoramiento para la promoción de la expansión nacional e 
internacional de las empresas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) Colaborar con las Administraciones competentes para facilitar información y 
orientación sobre el procedimiento de evaluación y acreditación para el reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, así como la aportación de 
instalaciones y servicios para la realización de algunas fases del procedimiento, cuando 
dichas Administraciones lo establezcan.

n) Fomentar la actividad económica de Andalucía.
ñ) Colaborar, a instancia de las Administraciones competentes, en los estudios, trabajos 

y acciones que aquellas realicen sobre la ordenación del territorio y la localización industrial 
y comercial.

o) Fomentar la competitividad de las empresas, impulsando, entre otros medios, el 
desarrollo de la investigación aplicada, la calidad, el diseño y la transparencia del mercado, 
con especial incidencia cuando existan diferencias de género, que deberán ser detectadas 
previamente al desarrollo de estas actuaciones.

p) Colaborar con las Administraciones Públicas de Andalucía en labores de 
asesoramiento, información y orientación a personas o empresas emprendedoras, 
especialmente en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas.

q) Asistir a las Administraciones Públicas de Andalucía en el desarrollo de programas de 
mejora de la competitividad empresarial de la región.

r) Asesorar, apoyar y formar a las empresas en la elaboración de diagnósticos, planes de 
igualdad y su evaluación.

s) Cualquier otra función que el ordenamiento jurídico pueda atribuirles, así como 
también aquellas que puedan asumir mediante los instrumentos previstos en el mismo.

3. En el desarrollo de las funciones público-administrativas, las Cámaras de Andalucía 
garantizarán su imparcialidad y transparencia, actuando y relacionándose de acuerdo con 
los principios generales de las Administraciones Públicas. En cualquier caso, las funciones 
público-administrativas deberán consistir o derivar directamente del ejercicio de potestades 
públicas y someterse al régimen jurídico que resulte de aplicación en el ejercicio de dichas 
actividades.

4. Las funciones público-administrativas asignadas a las Cámaras de Andalucía se 
entenderán sin perjuicio de las funciones desempeñadas, en dichos ámbitos, por las 
asociaciones y organizaciones empresariales según su normativa específica.

5. Las Cámaras de Andalucía podrán llevar a cabo otras actividades de carácter privado, 
que se prestarán en régimen de libre competencia, siempre que contribuyan a la defensa, 
apoyo o fomento del comercio, la industria, los servicios y la navegación o que sean de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 39  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía

– 939 –



utilidad para el desarrollo de dichas finalidades. En especial, podrán desarrollar las 
siguientes actividades, cumpliendo, en todo caso, con los requisitos exigidos en la normativa 
sectorial vigente para el ejercicio de las mismas:

a) Establecer servicios de información y asesoramiento empresarial.
b) Difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de la empresa.
c) Prestar servicios de certificación y homologación de las empresas.
d) Crear, gestionar y administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de 

subcontratación y de residuos, así como lonjas de contratación.
e) Desempeñar funciones de mediación y arbitraje mercantil, nacional e internacional, de 

conformidad con lo establecido en la legislación vigente.
6. La efectiva prestación por las Cámaras de Andalucía de las actividades de carácter 

privado, indicadas en el apartado anterior, estará sujeta a la previa autorización por parte del 
Pleno de la misma, en los términos que se determinen en el Reglamento de Régimen Interior 
de la Cámara.

Artículo 5.  Colaboración con las Administraciones Públicas.
1. Las Cámaras de Andalucía, de conformidad con el artículo 5.4 de la Ley 4/2014, de 1 

de abril, para el adecuado desarrollo de sus funciones, y previa la autorización de la 
Consejería competente en materia de Cámaras, podrán celebrar los oportunos convenios de 
colaboración.

En la Memoria explicativa que deberá acompañarse a los presupuestos anuales de las 
Cámaras se detallarán los convenios de colaboración suscritos que tengan un contenido 
presupuestario y que continúen en vigor, y los resultados de la participación de las Cámaras 
en los mismos.

La Consejería competente en materia de Cámaras podrá denegar la autorización 
indicada anteriormente cuando la Cámara solicitante no hubiera acreditado, con carácter 
previo, que su participación en los convenios no afectará al mantenimiento de su equilibrio 
presupuestario.

2. Cuando se celebren convenios de colaboración de ámbito regional con la 
Administración de la Junta de Andalucía, o que afecten en su conjunto a la red cameral 
andaluza o a programas y funciones público-administrativas cuya gestión afecte a más de 
una provincia, serán instrumentalizados a través del Consejo Andaluz de Cámaras.

3. Cuando se formule una solicitud para la celebración de convenios de colaboración, el 
plazo para resolver será de un mes a contar desde el día siguiente a su recepción. 
Transcurrido dicho plazo, se entenderá estimada la solicitud.

4. En todo caso, los convenios de colaboración se instrumentarán respetando la 
neutralidad competitiva y la legislación de contratos del sector público.

Artículo 6.  Encomienda de gestión.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá encomendar, según los términos del 

artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a las 
Cámaras de Andalucía y al Consejo Andaluz de Cámaras, para el ejercicio de las funciones 
público-administrativas atribuidas por esta Ley, la realización de actividades de carácter 
material, técnico o de servicios de su competencia, cuando razones de eficacia, especialidad 
o de carencia de medios técnicos idóneos para su desempeño así lo aconsejen.

2. La encomienda de gestión no podrá tener por objeto actos de contenido jurídico ni 
prestaciones de los contratos regulados en la legislación de contratos del sector público.

Artículo 7.  Servicios mínimos obligatorios.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería 

competente en materia de Cámaras y previo informe del Consejo Andaluz de Cámaras y de 
la Cámara o Cámaras afectadas, podrá declarar, mediante acuerdo, los servicios mínimos 
obligatorios que estime imprescindibles para cada Cámara respecto a las funciones público-
administrativas previstas en la normativa básica estatal y en el artículo 4.
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Artículo 8.  Plan Cameral de Andalucía.
1. Para la ejecución de actuaciones de interés general y en desarrollo de las funciones 

de las Cámaras de Andalucía, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá 
aprobar, mediante acuerdo, uno o varios planes camerales en aquellas materias que sean de 
su competencia, con la duración que se determine en los mismos, previo informe preceptivo 
del Consejo Andaluz de Cámaras. Los planes camerales tendrán, al menos, el siguiente 
contenido mínimo:

a) Actuaciones previstas y Memoria justificativa de su necesidad y de su contribución al 
logro de los fines indicados en el apartado anterior.

b) Mecanismos, en su caso, de coordinación y complementariedad con los planes 
camerales de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España.

c) Plazos máximos de ejecución de las actuaciones previstas, definición de objetivos e 
indicadores de su grado de cumplimiento, así como mecanismos de corrección de 
desviaciones en el cumplimiento de dichos indicadores.

d) Criterios cuantitativos y cualitativos de medición del cumplimiento de dichos objetivos 
y del grado de eficiencia en la gestión.

e) Estudio económico de las actuaciones previstas en el Plan Cameral, con desglose del 
coste de las actuaciones anuales previstas, recursos personales, materiales y 
presupuestarios necesarios.

f) Mecanismos de financiación de las actuaciones previstas en el Plan Cameral, que 
deberán estar total o parcialmente vinculados al cumplimiento de los indicadores de 
ejecución y efectos de dicha financiación en el objetivo presupuestario de la Junta de 
Andalucía, así como determinación de la aplicación presupuestaria a la que se imputarán las 
actuaciones previstas.

g) Las garantías, si procede, del cumplimiento de las obligaciones.
h) Creación de un Consejo Rector, con representación equilibrada de mujeres y 

hombres, encargado del seguimiento, desarrollo y valoración de la ejecución del Plan 
Cameral, integrado por una Presidencia y tres Vocalías designadas por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y cuatro Vocalías designadas por el Consejo Andaluz de 
Cámaras, de las cuales, tres serán en representación de las Cámaras de Andalucía y una en 
representación del Consejo Andaluz de Cámaras.

Las reuniones del Consejo Rector serán convocadas y dirigidas por la Presidencia, quien 
podrá delegar estas funciones en una de las tres Vocalías designadas por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Corresponderá al Consejo Rector:
1.º Realizar un seguimiento periódico de la evolución y el desarrollo del Plan Cameral en 

ejecución.
2.º Estudiar cualquier medida, iniciativa o actividad específica relativa a la ejecución del 

Plan Cameral en vigor o para su inclusión en sucesivos planes camerales, y trasladarla, en 
su caso, al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

3.º Proponer medidas adicionales de corrección de las desviaciones detectadas en la 
ejecución del Plan Cameral.

4.º Aprobar anualmente un informe de evaluación del cumplimiento del Plan Cameral.
En el Plan Cameral se determinará el régimen de organización y funcionamiento de este 

órgano colegiado, así como la sustitución de la Presidencia, Vocalías y Secretaría, y los 
requisitos para su nombramiento, de conformidad con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

2. El Gobierno de la Junta de Andalucía podrá otorgar, en función de las disponibilidades 
presupuestarias, subvenciones de concesión directa para la ejecución de las actuaciones 
previstas en los planes camerales al Consejo Andaluz de Cámaras, o bien a las Cámaras de 
Andalucía, en función de la naturaleza de cada concreta actividad, al amparo del artículo 
22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 120.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, mediante la suscripción del 
correspondiente convenio de colaboración.
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3. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá suscribir convenios con la Administración de la 
Junta de Andalucía para la ejecución de actuaciones previstas en los planes camerales 
autonómicos.

4. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá delegar, mediante convenios de colaboración, 
la ejecución, en su totalidad o en parte, de las acciones derivadas de los planes camerales 
autonómicos en las Cámaras de Andalucía, extendiéndose a estas entidades los 
compromisos de ejecución que se prevean. Las Cámaras tendrán la consideración de 
personas beneficiarias en los términos del artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

CAPÍTULO II
Ámbito Territorial

Artículo 9.  Ámbito territorial.
1. Podrán existir Cámaras de Andalucía de ámbito autonómico, provincial y local, y 

coexistir Cámaras de distinto ámbito territorial dentro de una misma provincia. En todo caso, 
su ámbito competencial dependerá de su demarcación.

2. En cada provincia existirá, al menos, una Cámara, sin perjuicio de que determinadas 
funciones y servicios puedan ser desempeñados por otra de las Cámaras de Andalucía, en 
los supuestos y con el alcance que se determina en la presente Ley y en su normativa de 
desarrollo.

Artículo 10.  Modificación de demarcaciones.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante decreto, podrá alterar la 

demarcación territorial de las Cámaras de Andalucía:
a) Cuando así lo acuerden por mayoría absoluta el Pleno de la Cámara interesada en la 

agregación de uno o varios términos municipales y la mayoría simple del Pleno de la Cámara 
de la que se desagrega.

b) Cuando lo soliciten más de la mitad de las personas electoras de los términos 
municipales a segregar de una Cámara para agregarlos a otra limítrofe.

2. En todo caso, la alteración de las demarcaciones no podrá tener como resultado una 
disminución de la suficiencia financiera que impida a cualquiera de las Cámaras llevar a 
cabo las funciones que se le atribuyen.

3. El decreto acordando la modificación de la demarcación territorial será publicado en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» para conocimiento general.

Artículo 11.  Delegaciones territoriales.
1. Las Cámaras de Andalucía podrán crear delegaciones dentro de su demarcación 

territorial en aquellas zonas o áreas en las que su importancia económica lo aconseje, de 
acuerdo con el procedimiento que establezcan los respectivos reglamentos de régimen 
interior. Los acuerdos de creación de delegaciones serán comunicados a la Consejería 
competente en materia de Cámaras, en el plazo de un mes desde su adopción.

2. Las citadas delegaciones carecerán de personalidad jurídica, actuando como órganos 
desconcentrados para la prestación de servicios camerales, en los términos que se 
determine en el correspondiente acuerdo de creación.

Artículo 12.  Requisitos y supuestos de creación de Cámaras.
1. Podrán crearse nuevas Cámaras de Andalucía únicamente sobre la base de intereses 

comerciales, industriales, de servicios y navieros específicos, siempre que la nueva Cámara 
a crear cuente con recursos suficientes para el cumplimiento de las funciones 
encomendadas en esta Ley.

Se entenderá que la Cámara reúne el requisito de la suficiencia de recursos cuando los 
ingresos previstos asciendan, como mínimo, al diez por ciento de los ingresos de todas las 
Cámaras de Andalucía en el último ejercicio.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 39  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía

– 942 –



2. También podrán crearse nuevas Cámaras de Andalucía por integración y por fusión:
a) La integración de Cámaras supone la incorporación de una o más Cámaras a otra, 

mediante la desaparición de la Cámara o Cámaras incorporadas y su anexión a la que 
continúa subsistente, mediante el proceso de fusión por absorción, en cuyo caso la 
absorbente mantendrá su personalidad jurídica y la absorbida se extinguirá. La integración 
podrá ser voluntaria o forzosa.

1.º La integración voluntaria lo será por acuerdo de la Cámara absorbente y la Cámara o 
Cámaras absorbidas, adoptado por los Plenos respectivos por mayoría absoluta, debiendo 
justificarse la integración pretendida mediante el estudio económico correspondiente, en el 
que se ponga de relieve que la Cámara absorbente tras la integración operada cuenta con 
recursos suficientes para el cumplimiento de las funciones que asume y pueda garantizar la 
calidad de los servicios que preste.

2.º La integración forzosa procederá en los supuestos de disolución o suspensión de los 
órganos de gobierno o en los de inviabilidad económica de la Cámara, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 54 y 55.

b) Mediante su fusión, dos o más Cámaras limítrofes podrán constituir una única 
Cámara. La fusión podrá realizarse por integración, según se recoge en el apartado anterior, 
mediante una fusión por absorción de una a otra, en cuyo caso la absorbente mantendrá su 
personalidad jurídica y la absorbida se extinguirá, o mediante la constitución de una Cámara 
de nueva creación con extinción de aquellas. La fusión podrá ser voluntaria o forzosa.

1.º La fusión voluntaria requerirá el acuerdo favorable de la mayoría absoluta de los 
Plenos de las Cámaras fusionadas y el cumplimiento de los demás requisitos de orden 
económico que se señalan para el procedimiento de integración de Cámaras, respecto a 
cada una de ellas.

2.º La fusión forzosa será dispuesta por los motivos y mediante el procedimiento que se 
señala para las integraciones de carácter forzoso.

Artículo 13.  Normas comunes para los procedimientos de creación, fusión e integración de 
las Cámaras de Andalucía y modificación de las demarcaciones camerales.

1. La creación, fusión e integración forzosa de Cámaras de Andalucía y la modificación 
de las demarcaciones camerales se iniciará mediante orden de la Consejería competente en 
materia de Cámaras y se aprobará por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía.

2. En todos los casos será preceptiva la audiencia a las Cámaras afectadas e informe 
previo del Consejo Andaluz de Cámaras.

3. El decreto que apruebe la creación, fusión e integración forzosa de Cámaras o la 
modificación de las demarcaciones camerales preverá el plazo para que los reglamentos de 
régimen interior de las Cámaras afectadas se adapten, en los términos necesarios, a sus 
nuevos ámbitos territoriales.

CAPÍTULO III
Organización

Sección 1.ª Adscripción, censo y organización

Artículo 14.  Adscripción a las Cámaras.
1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 

comerciales, industriales, de servicios o navieras en territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía formarán parte de las Cámaras de Andalucía dentro de cuya circunscripción 
tengan establecimientos, delegaciones o agencias, sin que de ello se desprenda obligación 
económica alguna, ni ningún tipo de carga administrativa, procediéndose a la adscripción de 
oficio de las mismas.

2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial, de servicios o de navegación cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto 
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sobre Actividades Económicas en el territorio correspondiente del ámbito de las Cámaras de 
Andalucía.

3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo 
todas las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta 
Ley o por la legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de 
carácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales.

Artículo 15.  Censo público.
1. Las Cámaras de Andalucía elaborarán un censo público de empresas, del que 

formarán parte las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las 
actividades comerciales, industriales, de servicios y navieras en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para cuya elaboración contarán con la colaboración de la 
Administración Tributaria competente, así como de otras Administraciones que aporten la 
información necesaria, garantizando, en todo caso, la confidencialidad en el tratamiento y el 
uso exclusivo de dicha información.

2. Para la elaboración del censo público de empresas, las Administraciones tributarias 
facilitarán a las Cámaras de Andalucía los datos del Impuesto sobre Actividades Económicas 
y los censales de las empresas que sean necesarios. Únicamente tendrán acceso a la 
información facilitada por la Administración tributaria las personas empleadas de cada 
Cámara que determine el Pleno. Dicho personal tendrá, con referencia a los indicados datos, 
el mismo deber de sigilo que el personal funcionarial de la Administración tributaria. El 
incumplimiento de este deber constituirá, en todo caso, infracción muy grave, de 
conformidad con su régimen disciplinario.

Esta información se empleará para la elaboración del censo público de empresas, para 
el cumplimiento de las funciones público-administrativas que la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la 
presente Ley atribuyen a las Cámaras, así como para la elaboración del censo electoral.

Artículo 16.  Organización.
1. Los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía son el Pleno, el Comité 

Ejecutivo y la Presidencia.
2. Además, las Cámaras de Andalucía contarán también con una Secretaría General, el 

personal directivo y el personal laboral necesario para el correcto desempeño de sus 
funciones, y con la organización complementaria que determinen sus reglamentos de 
régimen interior para el desempeño de las funciones establecidas en esta Ley.

3. No podrán formar parte de los órganos de gobierno, ni ocupar la Secretaría General, 
ni otros puestos directivos aquellas personas que se encuentren inhabilitadas para empleo o 
cargo público, o sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia 
judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente, o haber sido condenadas por sentencia judicial firme por delitos 
económicos o concursos fraudulentos.

Sección 2.ª Del Pleno

Artículo 17.  El Pleno.
1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara.
2. El Pleno estará compuesto por un número no inferior a 10, ni superior a 60 Vocalías. 

El mandato de todas las Vocalías será de cuatro años, y su condición de persona integrante 
será indelegable.

3. Corresponde al Reglamento de Régimen Interior determinar el número exacto de 
Vocalías que lo componen, con arreglo a los siguientes grupos:

a) El setenta y cinco por ciento del número total de Vocalías del Pleno estará compuesto 
por las personas físicas o jurídicas incluidas en el censo electoral. Estas Vocalías serán 
elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto entre todas las personas físicas y 
jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial, de servicios o de navegación en la 
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demarcación de que se trate, clasificados en grupos y, en su caso, categorías en atención a 
la importancia económica y estratégica de los sectores económicos de la demarcación, 
teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior Bruto, el número de empresas, el 
empleo que las mismas generen y su incidencia en el desarrollo económico. A tal fin, se 
atenderá siempre a criterios objetivos y a fuentes oficiales, siendo la asignación del número 
de Vocalías por cada grupo ponderada y equilibrada. Esta distribución de la representación 
de cada grupo podrá ser revisada con anterioridad al inicio del periodo electoral o cuando la 
importancia relativa de algún sector haya variado en la economía de la demarcación.

b) Un veinte por ciento del número total de Vocalías del Pleno será elegido entre quienes 
ostenten la representación de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida 
económica dentro de la circunscripción de cada Cámara, propuestas por las organizaciones 
empresariales a la vez intersectoriales y territoriales más representativas.

c) Un cinco por ciento de número total de Vocalías del Pleno será elegido entre quienes 
ostenten la representación de las empresas de mayor aportación voluntaria en cada 
demarcación. Se determinará en el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara la 
prelación en el caso de empate. En el supuesto que no existan empresas que realicen 
aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se verá reducido 
hasta el número de las Vocalías elegidas conforme a los supuestos previstos en las letras a) 
y b) del presente apartado.

Las Vocalías elegidas en este grupo deberán adquirir el compromiso de mantener dichas 
aportaciones hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de no mantenerse dichas 
aportaciones económicas, perderán su condición de vocal del Pleno y se procederá, en su 
caso, a la elección de nuevas Vocalías. Corresponderá a los reglamentos de régimen interior 
de cada Cámara determinar las aportaciones mínimas para la elección como vocal por este 
grupo, así como la periodicidad de las mismas.

4. Para la determinación exacta del número de Vocalías en cada Corporación, conforme 
a los porcentajes indicados, se utilizará la regla aritmética del redondeo por exceso o por 
defecto que resulta aplicable para el caso de aproximaciones a unidades de mil, la cual 
consiste en que todos los valores que cumplan con la condición de ser menores de 500 se 
aproximarán a la baja a la unidad de mil anterior y cualquier fracción igual o mayor a 500 se 
aproximará al alza a la siguiente unidad de mil.

5. Las personas integrantes del Pleno señaladas en los apartados anteriores elegirán a 
la Presidencia de la Cámara, en la forma que se determine en los reglamentos de régimen 
interior de cada Cámara.

6. La Secretaría General y, si existiere, la persona que ejerza la Dirección Gerencia 
asistirán, con voz pero sin voto, a las reuniones del Pleno.

Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto, cuatro personas de 
reconocido prestigio de la vida económica del ámbito territorial de demarcación de la 
Cámara. A tal fin, la Presidencia propondrá a las Vocalías de las letras a), b) y c), del 
apartado 3 de este artículo, una lista de personas candidatas que supere en un tercio el 
número de Vocalías a elegir.

7. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar válidamente sus sesiones en primera 
convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más una de las personas 
integrantes del mismo.

De no conseguirse dicho número, media hora más tarde de la prevista para la 
celebración del Pleno, y en segunda convocatoria, quedará constituido con la asistencia de 
al menos un tercio de las personas integrantes del mismo.

En uno y otro caso, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las personas 
asistentes, salvo en aquellos supuestos en los que se exija una mayoría cualificada, 
conforme a lo establecido en esta Ley y en los reglamentos de régimen interior.

8. El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones al año. Podrán celebrarse, además, 
cuantas sesiones extraordinarias acuerde el titular de la Presidencia, el Comité Ejecutivo, o 
cuando lo soliciten por escrito al titular de la Presidencia, más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno, con expresión de los asuntos a tratar.
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Artículo 18.  Funciones del Pleno.
1. Como órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara, corresponden al 

Pleno las siguientes atribuciones:
a) La elección de la Presidencia y del Comité Ejecutivo, así como la declaración y 

provisión de vacantes.
b) La constitución de comisiones de carácter consultivo.
c) El cese de quien ejerza la Presidencia y de las personas integrantes del Pleno que 

formen parte del Comité Ejecutivo.
d) El control y la fiscalización de los demás órganos de gobierno de la Cámara.
e) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior y de sus 

modificaciones, para su remisión a la Consejería competente en materia de Cámaras a los 
efectos de su aprobación definitiva.

f) La aprobación de los convenios de colaboración con las Administraciones Públicas y 
con cualquier otra entidad.

g) La autorización de las actividades privadas a ejecutar por la Cámara, en los términos 
establecidos en el artículo 4.5.

h) La adopción de los acuerdos relativos a la creación o participación de la Cámara en 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles y mercantiles, así como de los acuerdos para 
la supresión y finalización de dicha participación.

i) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, de su plantilla de personal, así como 
de los criterios para su cobertura.

j) La aprobación provisional de su presupuesto y de las cuentas anuales de la Cámara, 
así como el sometimiento a la Consejería competente en materia de Cámaras para su 
aprobación definitiva.

k) La aprobación de las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de la 
Secretaría General.

l) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secretaría General.
m) El nombramiento y cese del personal de alta dirección al servicio de la Cámara.
n) La aprobación de informes y propuestas.
ñ) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de acciones y la interposición de recursos 

ante cualquier jurisdicción.
o) La enajenación del patrimonio y la concertación de operaciones de crédito.
p) La ratificación del nombramiento de las personas representantes de las Cámaras en 

otras entidades e instituciones u órganos colegiados de consulta y participación donde deba 
estar representada la Cámara.

q) La modificación de la demarcación territorial y la integración o fusión voluntaria con 
otra Cámara.

r) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes expresamente.
2. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior, el Pleno de la Cámara 

podrá delegar y revocar, previa comunicación a la Consejería competente en materia de 
Cámaras, el ejercicio de sus atribuciones en el Comité Ejecutivo, salvo aquellas que 
impliquen el ejercicio concreto de funciones de naturaleza pública-administrativa o que se 
declaren indelegables en otra ley.

3. La delegación de atribuciones será efectiva desde su adopción, será revocable en 
cualquier momento y no podrá exceder de su período de mandato, extinguiéndose 
automáticamente en el momento en que se renueve el Pleno de la Cámara.

4. Las delegaciones en materia de gestión financiera decaerán automáticamente con la 
aprobación de cada presupuesto anual.

Sección 3.ª Del Comité Ejecutivo

Artículo 19.  El Comité Ejecutivo.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de las Cámaras.
2. El Comité Ejecutivo, cuya estructura vendrá determinada en el Reglamento de 

Régimen Interior de cada Cámara, tendrá un mínimo de 5 personas y un máximo de 10, 
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estará compuesto por la Presidencia, una o dos Vicepresidencias, la persona que ostente la 
Tesorería y entre dos y seis Vocalías, todas ellas integrantes del Pleno, elegidas por mayoría 
absoluta y para un mandato de duración igual al de aquellas, debiendo respetarse el 
principio de representación equilibrada entre mujeres y hombres.

3. Asistirá también, con voz y sin voto, a las reuniones del Comité Ejecutivo, la 
Secretaría General de la Cámara, así como la Dirección Gerencia, si la hubiere. El 
Reglamento de Régimen Interior podrá prever la asistencia, con voz y sin voto, de las 
personas representantes de la Administración periférica de la Consejería competente en 
materia de Cámaras y de la persona que ostente la Contaduría, si la hubiere.

4. La Consejería competente en materia Cámaras podrá designar una persona 
representante en el Comité Ejecutivo que, sin tener la condición de persona integrante del 
mismo, tendrá voz pero no voto en las sesiones de este órgano y deberá ser convocada en 
las mismas condiciones que el resto de las personas que lo componen.

5. Los reglamentos de régimen interior regularán el régimen de organización y 
funcionamiento de este órgano colegiado, en los términos de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 20.  Funciones del Comité Ejecutivo.
Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes funciones:
a) Dirigir las actividades de la Cámara necesarias para ejercer las funciones que esta 

tenga atribuidas.
b) La gestión y la administración ordinarias de la Cámara, la inspección de la 

contabilidad, sin perjuicio de las facultades de la Tesorería, y la adopción de los acuerdos en 
materia de ordenación de cobros y pagos.

c) Elaborar y proponer al Pleno la aprobación provisional de los reglamentos de régimen 
interior y de sus modificaciones, de los presupuestos ordinarios y extraordinarios y sus 
liquidaciones, y de las cuentas anuales.

d) Proponer al Pleno el nombramiento o cese de la Secretaría General, de la Dirección 
Gerencia u otros cargos de alta dirección.

e) Las propuestas relativas a la contratación del personal de la Cámara, a excepción del 
personal de alta dirección.

f) El nombramiento de quienes representen a la Cámara en otras entidades u órganos 
colegiados de consulta y participación donde deba estar representada.

g) Aprobar y revisar el censo electoral, así como resolver las impugnaciones al mismo.
h) En casos de urgencia debidamente motivada, adoptar acuerdos sobre materias 

competencia del Pleno que sean susceptibles de delegación, dando cuenta a este en la 
primera sesión que celebre.

i) Ejercer las competencias que le puedan ser delegadas o encomendadas por el Pleno.
j) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante cualquier 

jurisdicción.
k) Proponer al Pleno el nombramiento de comisiones consultivas.
l) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus normas de desarrollo y el 

Reglamento de Régimen Interior, así como las que no estén expresamente atribuidas a otro 
órgano.

Sección 4.ª De la Presidencia y de las Vicepresidencias

Artículo 21.  La Presidencia.
1. La Presidencia ostenta la representación de la Cámara, impulsará, coordinará y 

presidirá la actuación de todos sus órganos, siendo responsable de la ejecución de sus 
acuerdos.

2. La Presidencia será elegida por el Pleno de entre las personas que lo componen, en la 
forma que se determine en los reglamentos de régimen interior, no pudiendo superar la 
misma persona más de dos mandatos.
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Artículo 22.  Funciones de la Presidencia.
1. Corresponden a la Presidencia de la Cámara las funciones siguientes:
a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualquier 

otro órgano de la Cámara, dirimiendo con su voto los empates que se produzcan.
b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados de la Cámara.
c) Asumir la representación de la Cámara en los actos oficiales, así como en las 

entidades participadas o dependientes de la misma.
d) Adquirir los bienes y los derechos o disponer de los mismos de acuerdo con las 

previsiones de los presupuestos o con los acuerdos del Pleno o del Comité Ejecutivo.
e) Interponer recursos y ejercer acciones en casos de urgencia, y dar cuenta de ello a los 

otros órganos de gobierno en la primera sesión que celebren.
f) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan, de acuerdo con lo establecido en los 

reglamentos de régimen interior.
g) Visar las actas y las certificaciones de acuerdos.
h) Velar por el correcto funcionamiento de la Cámara y de sus servicios.
i) Delegar su representación en los términos previstos en el apartado segundo de este 

artículo.
j) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden las leyes y los reglamentos de 

régimen interior.
k) Otorgar poderes de representación jurídico–procesal a favor de abogados y 

procuradores.
2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, la Presidencia podrá delegar y revocar el 

ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, salvo las relativas a la Presidencia del 
Pleno y del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno, en ambos casos. Cuando se 
trate de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha delegación en la 
Secretaría General o Dirección Gerencia en la forma expresada. Los reglamentos de 
régimen interior podrán prever la posibilidad de delegaciones especiales a favor de cualquier 
persona integrante del Pleno, para la dirección y gestión de asuntos determinados.

Artículo 23.  Elección y funciones de la Vicepresidencia.
1. Podrán elegirse como máximo dos Vicepresidencias, que serán elegidas y cesadas 

por acuerdo del Pleno de entre las personas que lo integran, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.

2. Corresponderá a las Vicepresidencias sustituir en la totalidad de sus funciones, y por 
orden de su nombramiento, a la Presidencia en casos de ausencia, vacante o enfermedad 
que le imposibilite para el ejercicio de sus funciones, así como desempeñar las atribuciones 
de la Presidencia en los supuestos de vacante, hasta que tome posesión la nueva 
Presidencia, en los términos que se determinen por el Reglamento de Régimen Interior.

En estos supuestos, la Vicepresidencia que asuma las funciones no podrá revocar las 
delegaciones que hubiese otorgado la Presidencia, salvo que su cese haya obedecido a 
mala gestión o a irregularidad en el ejercicio de sus funciones, con el fin de que no suponga 
un menoscabo para los intereses de la Cámara y de las personas integrantes de la misma.

Sección 5.ª Del Personal de las Cámaras

Artículo 24.  De la Tesorería.
1. La persona que ostente la Tesorería será nombrada y cesada por acuerdo del Pleno a 

propuesta de la Presidencia y por acuerdo motivado de la mitad más una de las personas 
que lo integren.

2. Las funciones de la persona que ostente la Tesorería serán la disposición y custodia 
de fondos, valores y efectos de la Corporación, de acuerdo con lo que el Pleno determine y 
según las previsiones del Reglamento de Régimen Interior.
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Artículo 25.  De la Secretaría General.
1. Cada Cámara tendrá una Secretaría General, cuya persona titular deberá estar en 

posesión de una licenciatura o titulación universitaria de grado superior o equivalente, y 
estará sometida al régimen de contratación laboral.

2. Quien ocupe la Secretaría General tendrá como funciones, además de aquellas que 
expresamente le atribuya el Reglamento de Régimen Interior o que, en su caso, le delegue 
expresamente la Presidencia o el propio Comité Ejecutivo, las siguientes:

a) Asistir a las reuniones del Pleno y el Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto; velar, 
con independencia de criterio, por la legalidad de los acuerdos de los órganos de gobierno, y 
hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes, dejando constancia de ello en las 
actas, los informes y los documentos correspondientes.

b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de los órganos colegiados de la Cámara y 
las que correspondan a actuaciones de carácter corporativo, y certificar, cuando haga falta, 
los acuerdos corporativos.

c) Gestionar la ejecución de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Cámara y 
ejercer funciones ejecutivas, sin perjuicio de las funciones atribuidas, en su caso, a la 
Dirección Gerencia.

d) Asumir, en los supuestos en los que no existiera Dirección Gerencia, así como en los 
casos de ausencia de esta, la dirección del personal y de los servicios de la Cámara.

e) Dar fe, autentificar los documentos de la Cámara, firmar contratos y acuerdos por 
delegación de la Presidencia y custodiar el archivo y documentación cameral.

3. Su nombramiento y cese corresponderá al Pleno de la Cámara, por acuerdo motivado 
adoptado por la mitad más una de las personas que lo integren. El nombramiento tendrá 
lugar previa convocatoria pública de la plaza realizada por el Comité Ejecutivo, por medio de 
la inserción del correspondiente anuncio en la página web de la Cámara y en uno de los 
diarios de mayor tirada en su demarcación.

4. Quien ocupe la Secretaría General dirigirá todos los servicios de la Cámara, 
respondiendo de su funcionamiento ante el Comité Ejecutivo, salvo en aquellos casos en 
que las Cámaras dispongan la creación de una Dirección Gerencia.

5. El Reglamento de Régimen Interior determinará la forma y los supuestos en que haya 
de ser sustituida la persona que ocupe la Secretaría General con ocasión de ausencia 
temporal, vacante o enfermedad.

Artículo 26.  De la Dirección Gerencia.
1. La persona que ostente la Dirección Gerencia será nombrada y cesada por el Pleno, a 

propuesta de la Presidencia, mediante acuerdo motivado de la mitad más una de las 
personas que lo integren. La revocación de su nombramiento tendrá como fin garantizar la 
idoneidad para el buen desempeño de sus funciones. La persona que ostente la Dirección 
Gerencia deberá poseer una licenciatura o titulación universitaria de grado superior o 
equivalente y su puesto estará sometido al régimen de contratación laboral.

2. Corresponderá a la Dirección Gerencia, con independencia de las funciones ejecutivas 
y directivas que se le atribuyan por el Pleno, la gestión del personal y la dirección técnica de 
los servicios administrativos y económicos de la Cámara, en la forma que determine el 
Reglamento de Régimen Interior, salvo las funciones atribuidas a la Secretaría General.

3. Cuando no exista Dirección Gerencia, las funciones de la misma serán asumidas por 
la Secretaría General.

Artículo 27.  De la Contaduría.
1. En las Cámaras de Andalucía podrá existir una persona que ostente las funciones de 

Contaduría, consistente en el control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, interviniendo todos los documentos de ingresos y gastos y 
supervisando la contabilidad. Esta figura vendrá contemplada en los respectivos reglamentos 
de régimen interior de cada Cámara.

2. Su nombramiento y cese se hará por el Pleno, en la forma prevista para la Secretaría 
General.
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Artículo 28.  Régimen jurídico del personal.
1. Todas las personas al servicio de las Cámaras de Andalucía, incluida quien ocupe la 

Secretaría General, y las personas que ocupen cargos de alta dirección, quedarán sujetas a 
la normativa laboral vigente.

2. El Reglamento de Régimen Interior establecerá, con sujeción a la normativa laboral, 
todas las cuestiones relativas a las personas que ocupen cargos de alta dirección al servicio 
de la Cámara.

3. El Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara establecerá el procedimiento 
para su contratación, que deberá adecuarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad de la convocatoria.

4. Quedarán sometidas al régimen de incompatibilidades que se establezca en el 
Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara. En cualquier caso, el desempeño de un 
puesto de trabajo al servicio de las Cámaras será incompatible con el ejercicio de cualquier 
cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

5. Anualmente, el Pleno de cada Cámara aprobará una plantilla de personal en la que se 
relacionarán, debidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, con expresión de su 
denominación, funciones y categoría.

6. La plantilla por categorías y retribuciones de las personas empleadas de la Cámara 
para cada año se integrará en la documentación del proyecto de presupuesto ordinario que 
se elabore para su aprobación por el Pleno y por la Consejería competente en materia de 
Cámaras. En ella se velará por garantizar la inexistencia de diferencia salarial entre hombres 
y mujeres de su personal.

7. Las Cámaras de Andalucía están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral, pudiendo elaborar un plan de igualdad, previa consulta a 
la representación legal de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO IV
Reglamento de Régimen Interior, Código de Buenas Prácticas y Memoria Anual

Artículo 29.  Aprobación y modificación del Reglamento del Régimen Interior.
1. Cada Cámara se regirá por su propio Reglamento de Régimen Interior, que será 

aprobado provisionalmente por el Pleno por mayoría absoluta y habrá de remitirse a la 
Consejería competente en materia de Cámaras, que resolverá sobre su aprobación 
definitiva, si procediera, pudiendo también promover su modificación, con indicación, en su 
caso, de los motivos que la justifiquen. El procedimiento de modificación del Reglamento de 
Régimen Interior deberá observar los mismos trámites que los previstos para su aprobación.

2. Los reglamentos de régimen interior de las Cámaras de Andalucía se considerarán 
aprobados si, transcurridos tres meses desde la entrada de la solicitud en el registro de la 
Consejería competente en materia de Cámaras, esta no hubiera denegado expresamente su 
aprobación o promovido su modificación.

3. En el supuesto de que la Consejería competente en materia de Cámaras, de oficio o 
como consecuencia de la presentación de un Reglamento de Régimen Interior, promoviera 
su modificación, deberá señalar el plazo, no inferior a dos meses, para el envío de un nuevo 
Reglamento, su modificación o las alegaciones que se estimen oportunas.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin 
que se haya recibido la nueva propuesta o cuando la misma no se ajuste a la modificación 
requerida, la Consejería competente en materia de Cámaras redactará la propuesta concreta 
de Reglamento o modificación y la someterá a consideración de la Cámara por un plazo de 
un mes, a contar desde que se hubiera notificado esta, y solo podrá aprobarse si no existe 
oposición expresa de la Cámara. En caso de oposición expresa, se prorrogará el anterior 
Reglamento.

Presentado el texto corregido dentro del plazo establecido o las alegaciones a la 
modificación propuesta, se entenderán estimadas estas o aprobada la modificación cuando 
hubieran transcurrido dos meses desde su presentación en el registro de la Consejería 
competente en materia de Cámaras.
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4. Los actos acordando la aprobación o modificación de los reglamentos de régimen 
interior de las Cámaras de Andalucía serán publicados en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

Artículo 30.  Contenido del Reglamento de Régimen Interior.
1. En el Reglamento de Régimen Interior constarán, al menos, los siguientes extremos:
a) La estructura del Pleno, sus funciones, el número y forma de elección de las personas 

que integran el Comité Ejecutivo y las normas de funcionamiento de sus órganos de 
gobierno.

b) Procedimiento de apertura, gestión y cierre de las delegaciones territoriales.
c) Procedimiento de aprobación y revisión de las actividades privadas a desarrollar por la 

Cámara.
d) Régimen, procedimiento de contratación e incompatibilidades del personal de la 

Cámara.
e) Mecanismos adecuados para asegurar el normal funcionamiento de la Cámara en lo 

no previsto en la presente Ley y en sus normas de desarrollo.
f) Cualesquiera otros conceptos establecidos por la presente Ley o su normativa de 

desarrollo.
2. El Reglamento de Régimen Interior determinará las funciones del Pleno que resulten 

indelegables. Serán en todo caso indelegables:
a) El cese de quien ejerza la Presidencia y de las personas integrantes del Pleno que 

formen parte del Comité Ejecutivo.
b) La aprobación provisional del Reglamento de Régimen Interior y de sus 

modificaciones, para su remisión a la Consejería competente en materia de Cámaras a 
efectos de su aprobación definitiva.

c) La aprobación inicial del presupuesto y el sometimiento a la Consejería competente en 
materia de Cámaras para su aprobación definitiva.

d) La aprobación de las cuentas anuales y liquidaciones de presupuestos de la Cámara.
3. Se incluirán como anexos al Reglamento de Régimen Interior la estructura y la 

composición del Pleno en lo referente a su distribución por grupos y categorías.

Artículo 31.  Código de Buenas Prácticas.
1. Las Cámaras de Andalucía y el Consejo Andaluz de Cámaras deberán elaborar un 

Código de Buenas Practicas que garantice la imparcialidad y la transparencia en el 
desarrollo de sus funciones público-administrativas.

2. Será aprobado por el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, deberá ser remitido a la 
Consejería competente en materia de Cámaras para su conocimiento y ser publicado en la 
página web de la Cámara.

3. En el Código de Buenas Prácticas constarán, entre otros, los siguientes extremos:
a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de las Cámaras en el desarrollo de sus 

funciones público-administrativas, permitiendo el acceso a todas las personas destinatarias 
de las mismas en condiciones de igualdad.

b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del interés general y de las necesidades 
reales de las personas destinatarias de las funciones asumidas por las Cámaras, ejerciendo 
dichas funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difusión de toda aquella información que 
obre en poder de las Cámaras, relativa a su actuación en la ejecución de funciones de 
carácter público-administrativo, de forma que las personas interesadas puedan conocer sus 
decisiones y la motivación de las mismas.

Artículo 32.  Memoria Anual.
Con carácter anual, las Cámaras de Andalucía y el Consejo Andaluz de Cámaras 

elaborarán una memoria que recoja la globalidad de las actuaciones y servicios 
desarrollados durante el ejercicio anterior y que, previa aprobación por el Pleno de la 
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Cámara, remitirá a la Consejería competente en materia de Cámaras, junto con la liquidación 
del presupuesto, con información estadística desagregada por sexo, cuando ello 
corresponda.

CAPÍTULO V
Régimen Electoral

Artículo 33.  Regulación del Procedimiento Electoral.
1. El sistema electoral de las Cámaras de Andalucía y del Consejo Andaluz de Cámaras 

se regirán por lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de abril, así como por la normativa 
autonómica que les resulte de aplicación.

2. Con carácter supletorio, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General.

Artículo 34.  Censo electoral.
1. El censo electoral de las Cámaras de Andalucía estará constituido por la totalidad de 

las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades 
comerciales, industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 
7 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, dentro de cuya circunscripción tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias. Dicho censo se clasificará en grupos y categorías de epígrafes 
homogéneos, en atención a la importancia económica de los diversos sectores 
representados. La Consejería competente en materia de Cámaras podrá determinar, 
mediante orden, los criterios de la representación, la estructura y composición del censo 
electoral.

2. Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo, con referencia 
al 1 de enero, utilizando a tales efectos la información del censo público de empresas a que 
se refiere el artículo 8 de la Ley 4/2014, de 1 de abril.

3. Abierto el proceso electoral y realizada la convocatoria de elecciones por parte de la 
Consejería competente en materia de Cámaras, cada Cámara de Andalucía deberá exponer 
al público sus respectivos censos electorales en la forma y plazo que reglamentariamente se 
determinen.

4. Las reclamaciones sobre la inclusión o la exclusión de las empresas de los grupos y 
categorías correspondientes podrán presentarse desde el momento en que se inicie la 
exposición de los censos al público hasta el término del plazo que reglamentariamente se 
establezca.

Corresponderá al Comité Ejecutivo resolver las reclamaciones a que hace referencia el 
párrafo anterior en el plazo que reglamentariamente se determine.

5. Contra los acuerdos del Comité Ejecutivo podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejería competente en materia de Cámaras, en los términos previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y de la normativa autonómica vigente.

Artículo 35.  Derecho de sufragio activo y pasivo.
1. Las personas integrantes del censo electoral tendrán derecho de voto para la elección 

de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía dentro de cuya circunscripción 
tengan establecimientos, delegaciones o agencias.

2. Para ser persona electora, ya sea en nombre propio o en representación de personas 
jurídicas, se requerirá mayoría de edad y no estar incursa en ninguna causa legal que impida 
dicha condición, incluidos el concurso fraudulento o condena por delito económico, cuando 
haya recaído sentencia firme, así como aquellos otros requisitos que se establezcan por la 
normativa que resulte de aplicación.

3. Para ser persona elegible a las Vocalías del Pleno, se deberán reunir los requisitos 
que se regulen reglamentariamente, además de los previstos en el artículo 17.3 de la Ley 
4/2014, de 1 de abril.
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Artículo 36.  Convocatoria de elecciones, publicidad y contenido.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 

abierto el proceso electoral por el Ministerio competente por razón de la materia, previo 
acuerdo con las Comunidades Autónomas, corresponderá a la Consejería competente en 
materia de Cámaras, mediante orden, la convocatoria de elecciones para la renovación de 
los Plenos de las Cámaras de Andalucía, que se publicará, al menos con treinta días de 
antelación a la fecha de la celebración de las elecciones, en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía». Dicha convocatoria de elecciones tendrá lugar cada cuatro años.

2. Cada Cámara dará publicidad a la convocatoria en sus sedes sociales, en sus 
delegaciones, en su página web y por los medios de comunicación que considere más 
oportunos.

3. En la convocatoria se hará constar la sede de la Junta Electoral, los días y horas de 
celebración de las elecciones, el número de colegios electorales y su demarcación, 
propuestos por cada Cámara, la sede de cada uno de ellos, así como los plazos para el 
ejercicio del voto por correo, del voto electrónico y los modelos de documentos para el voto 
por correo.

Artículo 37.  Voto por correo postal o electrónico.
Podrá emitirse el voto por correo postal o electrónico y, en este último caso, se deberá 

contar con un certificado electrónico reconocido o cualificado, almacenado en un dispositivo 
seguro.

Reglamentariamente se regularán las condiciones para el ejercicio del voto electrónico.

Artículo 38.  Órganos de gobierno en funciones.
1. Los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía continuarán en el ejercicio de 

sus funciones desde la convocatoria de las elecciones hasta la constitución de los nuevos 
órganos o, en su caso, hasta la designación por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Cámaras, de la Comisión Gestora referida en el artículo 54 de la 
presente Ley.

2. Durante este periodo, los órganos de gobierno en funciones deberán limitar sus 
actuaciones a la gestión, la administración y la representación ordinaria de la Cámara, 
adoptando y ejecutando los acuerdos y llevando a cabo las actuaciones necesarias para el 
funcionamiento normal de las Cámaras de Andalucía y para el cumplimiento de sus 
funciones.

3. Para la adopción de cualquier otro acuerdo, debidamente justificado, en especial los 
que puedan comprometer la actuación de los nuevos órganos de gobierno, se requerirá 
autorización previa de la Consejería competente en materia de Cámaras, que deberá 
resolver y notificar en el plazo máximo de 15 días hábiles, transcurrido el cual se entenderá 
desestimada por silencio administrativo.

CAPÍTULO VI
Régimen Económico y Presupuestario

Artículo 39.  Recursos de las Cámaras.
1. Para la financiación de sus actividades, las Cámaras de Andalucía dispondrán de los 

siguientes recursos e ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Las cuotas o aportaciones voluntarias de empresas, entidades comerciales o 

electoras.
c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
d) Los legados y donativos que pudieran percibir.
e) Los procedentes de operaciones de crédito que se realicen.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 39  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía

– 953 –



f) Las subvenciones de concesión directa que les sean otorgadas, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, al amparo del artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y del artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, para la ejecución de las actuaciones que les correspondan 
en el marco de los planes camerales autonómicos.

g) Las subvenciones públicas consignadas, en su caso, en la correspondiente Ley del 
Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía en líneas nominativas o 
finalistas.

h) Los que la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España asigne 
a través de los planes camerales de internacionalización o competitividad, contemplados en 
los artículos 22 y 23 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y los de ámbito específico de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía contemplados en la presente Ley.

i) Los derivados de su participación en sociedades mercantiles o entidades de gestión 
privada para el cumplimiento de sus finalidades o la prestación de servicios a las empresas.

j) Los procedentes de la Unión Europea por la gestión de programas europeos.
k) Los que provengan de los convenios de colaboración y encomienda de gestión 

previstos en los artículos 5 y 6, siempre que se destinen al ejercicio de las funciones público-
administrativas previstas en el artículo 4.

l) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por Ley, en virtud de convenios o por 
cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.

2. Todas las subvenciones públicas que perciban las Cámaras de Andalucía irán 
destinadas a realizar las funciones público-administrativas encomendadas en el artículo 4, 
sin que puedan beneficiar a las mismas en el desarrollo de las actividades privadas que 
presten en régimen de libre competencia.

3. La disposición de bienes patrimoniales deberá contar con la autorización de la 
Consejería competente en materia de Cámaras, en los términos y con las excepciones 
contempladas en el artículo 51.2 y en la normativa que lo desarrolle.

Artículo 40.  El presupuesto.
1. Las Cámaras de Andalucía elaborarán y someterán sus presupuestos ordinarios y 

extraordinarios de gastos e ingresos a la aprobación de la Consejería competente en materia 
de Cámaras, que supervisará sus cuentas anuales y liquidaciones.

2. El presupuesto anual ordinario coincidirá con el año natural, y en el mismo se 
consignarán la totalidad de los ingresos que se prevea liquidar y los créditos previstos para 
atender las obligaciones que se prevean reconocer en el período, debiendo, en todo caso, 
mantenerse el equilibrio presupuestario de la Cámara.

3. Los fondos públicos percibidos por las Cámaras de Andalucía se destinarán 
exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados.

4. En casos excepcionales y con motivo de la realización de inversiones de carácter 
extraordinario, la Consejería competente en materia de Cámaras podrá autorizar un 
presupuesto extraordinario.

Artículo 41.  Elaboración del presupuesto.
1. Las Cámaras de Andalucía elaborarán sus presupuestos, ordenados por capítulos, 

artículos, conceptos y partidas, de conformidad con la estructura y forma de presentación 
que determine la Consejería competente en materia de Cámaras en las instrucciones que se 
dicten al efecto, así como de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Régimen 
Interior, y los someterá a la aprobación de la Consejería competente en materia de Cámaras.

La elaboración del proyecto de presupuesto corresponderá al Comité Ejecutivo, que 
deberá presentarlo al Pleno para su aprobación provisional.

2. En la elaboración del presupuesto se atenderá a los principios de estabilidad 
presupuestaria, plurianualidad, sostenibilidad financiera, transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de recursos públicos y privados, y responsabilidad en la gestión del 
gasto, en los términos que se establezcan reglamentariamente, debiendo las Cámaras de 
Andalucía mantener una situación de equilibrio presupuestario.
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Además, se considerará el principio de igualdad entre mujeres y hombres en la 
planificación y ejecución del presupuesto, estableciendo objetivos, medidas e indicadores 
acordes a ello.

Artículo 42.  Aprobación del presupuesto.
1. El presupuesto deberá ser presentado a la Consejería competente en materia de 

Cámaras, antes del día 1 de noviembre de cada año para su aprobación definitiva, 
adjuntando al mismo la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del contenido del presupuesto elaborado, del estado de ejecución 
del presupuesto del ejercicio anterior y de la previsión de la ejecución del ejercicio corriente, 
en la que deberán mencionarse las medidas oportunas para corregir las desviaciones 
detectadas en la ejecución presupuestaria, las asociaciones, fundaciones y sociedades 
civiles o mercantiles en las que participe, directa o indirectamente, la Cámara 
correspondiente, los convenios de colaboración suscritos con contenido presupuestario y 
que continúen en vigor, y los resultados de la participación de la Cámara en unos y otros.

b) Programa de actuación e inversiones previstas.
c) Programa de financiación de sus actuaciones.
d) Contabilidad diferenciada de sus actividades públicas y privadas.
2. El proyecto de presupuesto junto con la documentación indicada en el apartado 

anterior, en los diez días siguientes a la aprobación provisional de la propuesta por el Pleno 
de la Cámara, se elevará, por la Presidencia de la misma, para su aprobación definitiva, a la 
Consejería competente en materia de Cámaras.

3. Con carácter previo a la aprobación de los presupuestos de la Cámara, la Consejería 
competente en materia de Cámaras podrá requerirle la documentación complementaria que 
sea necesaria.

4. La Consejería competente en materia de Cámaras podrá aprobar en su integridad el 
presupuesto, pudiendo condicionar dicha aprobación a la introducción de modificaciones por 
la Cámara. También podrá rechazar su aprobación de manera motivada.

5. Los presupuestos se entenderán aprobados definitivamente si, transcurridos tres 
meses desde su presentación a la Consejería competente en materia de Cámaras, esta no 
hubiera manifestado formalmente reparo alguno.

6. Si el presupuesto no se encontrase aprobado definitivamente al comenzar el ejercicio 
económico, se entenderá prorrogado automáticamente y disponible por plazos mensuales el 
presupuesto consolidado del ejercicio anterior, hasta tanto no sea aprobado el nuevo 
presupuesto.

7. En casos excepcionales, y con motivo de la realización de inversiones, actividades, 
obras y servicios no previstos en el presupuesto ordinario, la Cámara deberá formalizar un 
presupuesto extraordinario que, una vez aprobado por el Pleno, se someterá a la aprobación 
de la Consejería competente en materia de Cámaras y se entenderá aprobado si no hay 
oposición por parte de esta en el plazo de un mes desde su presentación.

Artículo 43.  Créditos presupuestarios.
1. Los créditos autorizados tendrán carácter limitativo, salvo que el propio presupuesto 

establezca lo contrario. Se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que 
hayan sido autorizados en el presupuesto o por las modificaciones aprobadas conforme a 
esta Ley y demás normativa que la desarrolle.

2. Las transferencias entre capítulos tendrán carácter extraordinario y deberán ser 
aprobadas, a propuesta del Pleno de la Cámara, por la Consejería competente en materia de 
Cámaras cuando afecten a capítulos de inversión o cuando excedan del veinte por ciento del 
total del capítulo durante el ejercicio.

Artículo 44.  Incumplimiento de los principios presupuestarios.
En el caso de apreciarse un riesgo de incumplimiento de los principios establecidos en el 

artículo 41.2, la Consejería competente en materia de Cámaras podrá formular una 
advertencia motivada de riesgo de incumplimiento a la Cámara, concediéndole un plazo de 
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tres meses para adoptar las medidas correctoras necesarias para evitar dicho riesgo, que 
serán comunicadas a la Consejería competente en materia de Cámaras, en el plazo máximo 
de un mes.

Si la Cámara advertida no estableciera medidas correctoras, o bien la Consejería 
competente en materia de Cámaras estimara que las mismas fueran insuficientes para evitar 
el riesgo de inadecuada realización de las funciones público-administrativas establecidas en 
el artículo 4, se podrá, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente 
y previa audiencia a la Cámara advertida y al Consejo Andaluz de Cámaras:

a) Trasladar al Consejo Andaluz de Cámaras la capacidad de ejecución de determinadas 
funciones públicas atribuidas a la Cámara advertida.

b) Suspender la posibilidad de delegación por parte del Consejo Andaluz de Cámaras de 
la ejecución, en su totalidad o en parte, de las acciones derivadas de los planes camerales 
autonómicos en la Cámara advertida.

Artículo 45.  Liquidación del presupuesto, balance anual e informe de auditoría.
1. Las Cámaras de Andalucía elaborarán y aprobarán las cuentas anuales y 

liquidaciones de presupuestos de su Corporación, aplicando los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el Código de Comercio y el Plan de Contabilidad aplicable, 
elaborando la documentación que garantice el conocimiento y situación de la tesorería, de su 
patrimonio y de los resultados económicos de su actividad. Las cuentas anuales de la 
Cámara contendrán los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de los aspectos más relevantes de las actividades realizadas.
b) Liquidación anual de los presupuestos ordinario y extraordinario en curso de 

realización.
c) Balance anual demostrativo de la situación patrimonial y financiera de la Cámara.
d) Las notas del balance.
e) Cuentas diferenciadas de la actividad público-administrativa y de la actividad privada.
f) En el caso de que los gastos realizados con cargo a una partida presupuestaria fueran 

inferiores al ochenta por ciento del crédito inicial, deberá adjuntarse al estado de ejecución 
un informe razonado de los motivos de la falta de ejecución de la partida presupuestaria.

2. El Comité Ejecutivo deberá formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio. Dichas cuentas serán sometidas a un informe de 
auditoría de cuentas externo, presentándose antes del 31 de mayo al Pleno de la Cámara 
para la adopción del acuerdo que proceda, junto con la liquidación del presupuesto ordinario 
del ejercicio cerrado. El Pleno deberá pronunciarse sobre las mismas, dando su aprobación 
o bien denegándolas, antes del 30 de junio.

3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la liquidación del presupuesto ordinario y 
extraordinario y el certificado del contenido del acuerdo del Pleno se remitirán en un plazo 
máximo de diez días siguientes a partir de su adopción a la Consejería competente en 
materia de Cámaras para su supervisión definitiva. Se darán por supervisadas las cuentas si, 
transcurridos tres meses desde su recepción, no mediara observación alguna. La no 
conformidad en plazo, por la Consejería competente en materia de Cámaras, de la 
liquidación del presupuesto, por causa imputable a la Cámara, determinará la imposibilidad 
de aprobación de su presupuesto ordinario del ejercicio siguiente, con los efectos previstos 
en el apartado 6 del artículo 42.

4. La Consejería competente en materia de Cámaras podrá requerir de la Cámara toda 
aquella documentación complementaria que estime procedente y, en su labor de 
fiscalización, deberá recibir toda la colaboración que requiera de la Cámara y tener libre 
acceso, si lo considera necesario, a la documentación interior de la auditoría certificante y a 
recibir de esta los informes complementarios que recabe.

5. Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el informe anual sobre el 
Gobierno Corporativo, se depositarán en el Registro Mercantil correspondiente a la localidad 
en la que la Cámara tenga su sede y serán objeto de publicidad por las Cámaras de 
Andalucía en la forma que se determine reglamentariamente.

6. Las personas que gestionen bienes y derechos de las Cámaras de Andalucía deberán 
indemnizar los daños y perjuicios que puedan causar por acciones u omisiones realizadas 
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por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la normativa vigente, con 
independencia de la responsabilidad penal o de otro orden que les pueda corresponder.

Artículo 46.  Superior fiscalización.
La superior fiscalización del destino dado a las cantidades percibidas por las Cámaras de 

Andalucía procedentes de las diversas Administraciones Públicas corresponderá a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 
4/2014, de 1 de abril.

Artículo 47.  Transparencia.
1. De conformidad con el artículo 35.4 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, para la adecuada 

diferenciación entre las actividades públicas y privadas que puedan desarrollar las Cámaras 
de Andalucía, las mismas mantendrán una contabilidad diferenciada en relación con sus 
actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de sus cuentas anuales.

2. Las Cámaras de Andalucía estarán obligadas a comunicar a la Consejería competente 
en materia de Cámaras y a hacer públicas en la página web de la Cámara, al menos, los 
siguientes aspectos de su actividad:

a) Subvenciones que reciban, así como otro tipo de recursos públicos que puedan 
percibir para el desarrollo de sus funciones, con indicación de su importe, objetivo o 
finalidad.

b) Retribuciones percibidas anualmente por la Secretaría General y, en su caso, la 
Dirección Gerencia y las personas que los reglamentos de régimen interior establezcan 
como personal directivo, así como las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión 
del cese en su cargo por cualquier causa. También se reflejarán las dietas y retribuciones 
recibidas por las personas integrantes del Pleno.

c) Convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de 
duración, modificaciones realizadas, partes obligadas a la realización de las prestaciones y, 
en su caso, las obligaciones económicas convenidas.

d) Presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y la información de las 
actuaciones de control en los términos que se establezcan reglamentariamente.

e) Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, y el informe anual sobre el 
Gobierno Corporativo.

3. A las Cámaras de Andalucía y al Consejo Andaluz de Cámaras les serán de aplicación 
las medidas de publicidad activa que se contienen en la normativa estatal y autonómica en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

CAPÍTULO VII
Régimen Jurídico de las Cámaras de Andalucía y del Consejo Andaluz de 

Cámaras

Artículo 48.  Tutela.
1. Las Cámaras de Andalucía, así como el Consejo Andaluz de Cámaras, están sujetas 

en el ejercicio de su actividad a la tutela de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de la Consejería competente en materia de Cámaras.

2. La función de tutela comprende el ejercicio de las potestades administrativas de 
aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión, disolución, liquidación y 
extinción.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Cámaras el ejercicio de las 
potestades administrativas de creación, integración, fusión y modificación de las 
demarcaciones camerales, aprobación y modificación de los reglamentos de régimen interior 
de las Cámaras, convocatoria de elecciones, autorización de disposición de los bienes 
patrimoniales, aprobación de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e 
ingresos, aprobación de las transferencias entre capítulos del presupuesto, resolución de 
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recursos y reclamaciones, autorización para la formalización de operaciones de crédito, 
enajenación y gravamen de inmuebles y valores, así como para la realización de obras y 
servicios que puedan comprometer fondos de futuros ejercicios, participación o creación de 
otras entidades, suspensión y disolución de los órganos de gobierno, según lo previsto en 
los artículos 13.1, 29.1, 36.1, 39.3, 40.1, 42.1, 43.2, 49, 51.2, 52.1, 54 y 55.

4. En los supuestos de disolución, liquidación y extinción previstos en esta Ley, la función 
de tutela comprenderá el conocimiento y dirección del correspondiente procedimiento, así 
como la adopción de las medidas necesarias para garantizar la prestación de los servicios 
propios de las Cámaras sin que la Consejería competente en materia de Cámaras quede 
directa o indirectamente vinculada por los saldos deudores derivados de la liquidación, de los 
cuales responderá exclusivamente el patrimonio de la Cámara extinguida.

5. El ejercicio de las funciones de tutela no implicará, en ningún caso, la asunción de 
responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la Consejería competente en 
materia de Cámaras en relación con los derechos y obligaciones derivados de las 
actuaciones de las Cámaras de Andalucía, en el ámbito de sus actividades.

6. Las relaciones laborales quedarán fuera de la tutela por parte de la Administración y 
estarán sujetas al ámbito de gestión de cada Cámara.

Artículo 49.  Recursos y quejas.
1. Los actos y acuerdos adoptados por las Cámaras de Andalucía o por el Consejo 

Andaluz de Cámaras en el ejercicio de sus funciones de naturaleza público-administrativa y 
los que afecten al régimen electoral serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo recurso de alzada ante la Consejería competente en materia de 
Cámaras. Estarán legitimadas para su interposición, además de las personas que lo estén 
conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas integrantes del Pleno de la 
Cámara que no los hubieran votado favorablemente.

2. Las personas electoras, en todo caso, podrán formular quejas ante la Consejería 
competente en materia de Cámaras, en relación con los servicios mínimos obligatorios 
gestionados por las Cámaras de Andalucía o la actividad de carácter administrativo de estas 
o del Consejo Andaluz de Cámaras, que se tramitarán en los términos y con los efectos que 
se establezcan reglamentariamente.

Artículo 50.  Informes.
1. Las Cámaras de Andalucía o el Consejo Andaluz de Cámaras deberán emitir los 

informes que se les soliciten como entidades consultivas, valorando especialmente los 
intereses del comercio, la industria, los servicios y la navegación, de conformidad con el 
artículo 4.2.

2. Los informes de las Cámaras de Andalucía o del Consejo Andaluz de Cámaras solo 
serán vinculantes cuando expresamente así se establezca por norma con rango de ley, si 
bien el órgano administrativo competente deberá valorarlos en todo caso y estará obligado a 
motivar las resoluciones que se aparten de los mismos.

3. La petición de informes a las Cámaras de Andalucía será preceptiva cuando una 
norma lo establezca y en todos los procedimientos administrativos de elaboración de 
disposiciones generales de la Junta de Andalucía de cualquier rango que, teniendo carácter 
intersectorial, afecten directamente al comercio, a la industria, los servicios o a la 
navegación, y solo incidan en la demarcación de una o varias Cámaras de Andalucía.

4. La petición de informes al Consejo Andaluz de Cámaras será preceptiva cuando 
alguna disposición así lo establezca y, en todo caso, en los supuestos siguientes:

a) Cuando se den los requisitos establecidos en el apartado anterior pero la norma 
proyectada tenga vigencia o efectos en toda la Comunidad Autónoma y trascendencia 
general para el comercio, la industria, los servicios y navegación de Andalucía.

b) En el procedimiento de elaboración de disposiciones generales de la Comunidad 
Autónoma, sea cual fuere su rango, relativas a las Cámaras de Andalucía o a su Consejo 
Andaluz de Cámaras.

c) Cuando la Administración andaluza pretenda adoptar medidas de suspensión o 
disolución de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía.
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d) Para la creación, fusión o integración de las Cámaras de Andalucía y la modificación 
de sus demarcaciones.

e) Para la declaración de servicios mínimos obligatorios de las Cámaras de Andalucía.
5. Se podrá prescindir de los informes a que se refieren los apartados anteriores si la 

Cámara que deba emitirlos hubiese estado representada en el órgano u órganos que 
hubieran participado en la elaboración de la disposición o acto de que se trate.

6. Cuando se hayan solicitado los informes a que se refiere este artículo, no será 
necesario un trámite específico de audiencia a las Cámaras de Andalucía o al Consejo 
Andaluz para la defensa de los intereses de las personas comerciantes, industriales, 
prestadoras de los servicios y nautas.

Artículo 51.  Administración y disposición del patrimonio.
1. Las Cámaras de Andalucía y el Consejo Andaluz de Cámaras administrarán sus 

recursos propios y patrimonio. Podrán adquirir bienes por cualquier título, enajenarlos o 
gravarlos, y concertar operaciones de crédito, siempre por acuerdo del órgano que resulte 
competente de conformidad con esta Ley y el Reglamento de Régimen Interior.

2. Será necesaria la previa autorización de la Consejería competente en materia de 
Cámaras para la formalización de operaciones de crédito, para la enajenación y gravamen 
de inmuebles y valores, así como para la realización de obras o servicios que puedan 
comprometer fondos de futuros ejercicios, salvo las excepciones que reglamentariamente se 
establezcan. Por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, podrán 
regularse el procedimiento, competencia y condiciones para esta autorización y el sentido, 
en su caso, del silencio, así como los supuestos en que, por la escasa cuantía y relevancia, 
se excepcione la necesidad de la misma o se sustituya, en su caso, por una simple 
comunicación previa a la Consejería competente.

3. La Consejería competente en materia de Cámaras resolverá la solicitud en el plazo de 
un mes. Transcurrido este plazo sin que hubiere dictado y notificado la resolución, se 
entenderá estimada la misma por silencio administrativo.

Artículo 52.  Participación o creación de otras entidades.
1. Las Cámaras de Andalucía o el Consejo Andaluz de Cámaras, para el adecuado 

desarrollo de sus funciones, y previa autorización de la Consejería competente en materia de 
Cámaras, podrán promover o participar en toda clase de asociaciones, fundaciones o 
sociedades civiles o mercantiles, requiriéndose para ello su aprobación por el Pleno, por 
mayoría absoluta de las personas que lo integran.

El Pleno de las Cámaras de Andalucía o el Consejo Andaluz de Cámaras, previa 
autorización de la Consejería competente en materia de Cámaras, podrán promover la 
creación de otras entidades, requiriéndose una mayoría de dos tercios del Pleno.

2. La autorización a que hace referencia el apartado primero no implicará, en ningún 
caso, la asunción de responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la 
Consejería competente en materia de Cámaras, en relación a los derechos y obligaciones 
derivados de las actuaciones de las Cámaras de Andalucía en el ámbito de sus actividades 
privadas.

3. La Consejería competente en materia de Cámaras podrá denegar la autorización 
indicada en el apartado anterior cuando la Cámara solicitante no hubiera acreditado, con 
carácter previo, que la creación o participación en las entidades señaladas no afectará al 
mantenimiento de su equilibrio presupuestario y a su sostenibilidad financiera.

4. La Consejería competente en materia de Cámaras resolverá la solicitud de 
participación en entidades en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
recepción. Transcurrido este plazo sin que se hubiera resuelto, la solicitud se entenderá 
estimada.

Artículo 53.  Relaciones camerales.
1. Las Cámaras de Andalucía podrán celebrar entre sí convenios de colaboración, para 

el mejor cumplimiento de sus fines, ejecución de obras o prestación de servicios de interés 
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común que afecten a dos o más Cámaras de la Comunidad Autónoma. Estos convenios de 
colaboración especificarán sus objetivos y la forma orgánica y material de llevarlos a cabo.

2. Las Cámaras de Andalucía podrán establecer convenios de colaboración con 
instituciones económicas y sociales, especialmente con las universidades públicas 
andaluzas, para acercar la investigación a las empresas y favorecer la transferencia de 
conocimientos que apoyen la innovación y la formación especializada.

3. Las Cámaras de Andalucía podrán suscribir convenios de colaboración con las 
organizaciones empresariales para desarrollar servicios dirigidos a las empresas que 
respondan a sus necesidades y que eviten la duplicidad de los mismos y aumenten su 
eficacia y la eficiencia.

Artículo 54.  Suspensión y disolución de los órganos de gobierno.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, la 

Consejería competente en materia de Cámaras podrá suspender la actividad de los órganos 
de gobierno de las Cámaras de Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz de Cámaras, 
debiendo quedar garantizado el derecho de los mismos en la tramitación del procedimiento, 
en el caso de que se produzcan transgresiones del ordenamiento jurídico vigente que, por su 
gravedad o reiteración, hagan aconsejable esta medida, así como en los supuestos de 
imposibilidad de funcionamiento normal de aquellos.

También podrá suspender la actividad de los órganos de gobierno de las Cámaras de 
Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz de Cámaras, cuando concurran 
circunstancias objetivas que hagan manifiestamente imposible solucionar una situación de 
inviabilidad económica mediante la presentación de un plan de viabilidad o cuando dicho 
plan se incumpliese por parte de la Cámara implicada y así se decida por la Consejería 
competente en materia de Cámaras.

A estos efectos, se concederá un plazo de quince días a la Cámara afectada para que 
efectúe las alegaciones que estime convenientes, que se podrá reducir a cinco días en 
aquellos casos en que el transcurso de aquel plazo pueda llevar consigo perjuicios de 
imposible o difícil reparación.

2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá exceder de 
tres meses, así como la composición de la Comisión Gestora que tendrá a su cargo la 
gestión de los intereses de la Cámara, que estará formada, al menos, por una persona 
representante de la Consejería competente en materia de Cámaras, una persona 
representante de la Consejería competente en materia de Hacienda, una persona 
representante del Consejo Andaluz de Cámaras y una persona representante de la Cámara 
afectada.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión de los órganos de gobierno de la Cámara, 
subsistiesen las razones que dieron lugar a la misma, se procederá, dentro del plazo de un 
mes a partir de la finalización del plazo de duración de la suspensión de los mismos, a la 
disolución de los órganos de gobierno de la Cámara implicada, con la consiguiente 
convocatoria de elecciones en los términos del artículo 56.1.

4. Corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Cámaras, previo informe del Consejo Andaluz de Cámaras, acordar la disolución, que será 
objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y que tendrá el 
siguiente contenido mínimo:

a) Prorrogar la actuación de la Comisión Gestora en el ejercicio de sus funciones.
b) Convocar elecciones al Pleno de la Cámara afectada.
c) Garantizar el derecho de audiencia en la tramitación del procedimiento.
d) La adopción de las medidas necesarias para garantizar que las personas físicas y 

jurídicas adscritas a la Cámara afectada reciban los servicios derivados del ejercicio de las 
funciones de carácter público-administrativo que obligatoriamente deba prestar dicha 
Cámara, pudiendo habilitarse a otra Cámara para la prestación provisional de aquellos, en 
los supuestos que impidan a la Cámara afectada la prestación de dichos servicios.
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Artículo 55.  Plan de viabilidad y disolución por inviabilidad económica.
1. Cuando alguna Cámara o el Consejo Andaluz de Cámaras incurran en resultados 

negativos de explotación en cuatro ejercicios contables consecutivos, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Consejería competente en materia de Cámaras, en el plazo máximo de 
un mes desde que se conociera dicha situación.

La comunicación irá acompañada de un plan de viabilidad, auditado y aprobado por el 
Pleno, en el que se describirán las actuaciones que se llevarán a cabo para la corrección del 
desequilibrio y el plazo previsto que se considere necesario y, en cualquier caso, en un 
máximo de cuatro ejercicios contables consecutivos. Asimismo, se acompañará un 
inventario, el balance, el informe de la auditoría realizada y cuanta otra documentación se 
considere necesaria para valorar la situación económica de la Cámara y el plan presentado.

Antes de su elevación al Pleno, el plan de viabilidad deberá ponerse en conocimiento de 
los representantes legales de las personas trabajadoras si afectara a cuestiones de 
personal.

2. Asimismo, la Consejería competente en materia de Cámaras requerirá de oficio la 
citada documentación cuando tuviera conocimiento de la situación prevista en el apartado 1.

3. En caso de que los órganos de gobierno de la Cámara se encuentren suspendidos o 
disueltos, la Consejería competente en materia de Cámaras recabará la documentación que 
considere necesaria para que se elabore el plan de viabilidad indicado en el apartado 
anterior.

4. Presentado el plan de viabilidad, la Consejería competente en materia de Cámaras 
podrá autorizarlo, modificarlo o determinar cualquier otra actuación que considere oportuna.

5. Cuando concurran circunstancias objetivas que hagan manifiestamente imposible 
solucionar la situación de inviabilidad económica mediante la presentación de un plan o 
cuando dicho plan no se hubiere presentado o se incumpliese, la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Cámaras, previa audiencia a los órganos de gobierno 
de la Cámara afectada, podrá proceder a la suspensión y disolución de dichos órganos, 
conforme a lo previsto en el artículo 54, o acordar la extinción y liquidación de la Cámara, 
conforme a lo previsto en los artículos 56 a 60 de la presente Ley.

Artículo 56.  Extinción.
1. La extinción de una Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y, en su caso, 

Navegación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá 
producirse en dos supuestos:

a) Si, tras el proceso detallado en el apartado 3 del artículo 54, no fuese posible la 
celebración de nuevas elecciones y la constitución de los órganos de gobierno de la Cámara.

Se considerará que concurre este supuesto cuando, tras la disolución de los órganos de 
gobierno de la respectiva Cámara y la correspondiente convocatoria de elecciones, no se 
presente ninguna candidatura válida en el plazo establecido al efecto.

b) En el supuesto contemplado en el apartado 4 del artículo 55, por inviabilidad 
económica.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras, previo informe 
del Consejo Andaluz de Cámaras y audiencia de la Cámara afectada, así como de las 
posibles personas interesadas, dictará acuerdo de inicio del procedimiento de extinción. 
Dicha resolución será objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y 
tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) El mantenimiento de los órganos de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, en 
el ejercicio de sus funciones hasta la apertura de la fase de liquidación.

b) La concurrencia de alguna de las causas de extinción previstas en el apartado 1.
c) La designación de una persona administradora independiente, que podrá ser una 

persona física o jurídica, que realizará las funciones establecidas en esta Ley. Su 
designación se ajustará a los principios de publicidad y transparencia.

d) El llamamiento a las posibles personas acreedoras de la Cámara para que pongan en 
conocimiento de los órganos de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, la existencia 
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de créditos a su favor en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación.

3. La persona administradora independiente elaborará el inventario de activos y la 
relación de créditos y personas acreedoras de la Cámara afectada, con el orden de prelación 
que legalmente corresponda. Tras ello, la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Cámaras, previa audiencia de las posibles personas interesadas, y a instancia de 
los órganos de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, o de oficio, acordará la 
apertura de la fase de liquidación.

Artículo 57.  Determinación del inventario de activos y de la relación de créditos y personas 
acreedoras.

La persona administradora independiente elaborará, en el plazo máximo de dos meses 
desde su nombramiento:

a) Un inventario, que contendrá la relación y la valoración de los bienes y derechos de la 
Cámara, con expresión de su naturaleza, características, gravámenes, cargas y cualesquiera 
otros elementos relevantes a efectos de su identificación y valoración, que en todo caso se 
realizará conforme a su valor de mercado.

b) Una relación de personas acreedoras y de sus respectivos créditos frente a la 
Cámara; todos ellos computados en dinero y expresados en moneda de curso legal. Esta 
relación recogerá nombre, domicilio y demás datos de identidad de la persona acreedora, así 
como los relativos al crédito, su concepto, cuantía, fechas de adquisición y vencimiento, 
características, garantías y cualesquiera otros elementos relevantes a efectos de su 
identificación y valoración.

Artículo 58.  Procedimiento de liquidación.
1. Determinado el inventario de activos, la relación de créditos y personas acreedoras, 

según lo previsto en el artículo anterior, la Consejería competente en materia de Cámaras, a 
instancia del órgano de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, acordará la apertura 
de la fase de liquidación y la misma será objeto de notificación a las personas acreedoras 
que hubieran comparecido en el procedimiento y a los órganos jurisdiccionales que estén 
conociendo de causas pendientes, así como de publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía».

2. El acuerdo de apertura de la fase de liquidación tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) El deber de incorporar a la denominación de la Cámara la expresión «en liquidación».
b) El cese del órgano de gobierno o de la comisión gestora, en su caso, y la encomienda 

de la actividad de liquidación de la Cámara a la persona administradora independiente.
c) La obligación de la persona administradora independiente de presentar un plan de 

liquidación en el plazo de un mes desde el acuerdo de apertura de la fase de liquidación. 
Este plan deberá ser autorizado por la Consejería competente en materia de Cámaras, quien 
así mismo supervisará su cumplimiento.

d) Las medidas necesarias para garantizar que las personas físicas y jurídicas del ámbito 
territorial de la Cámara a extinguir reciban los servicios propios de la Cámara. A estos 
efectos, se abrirá un plazo de diez días hábiles para que las restantes Cámaras de 
Andalucía realicen propuestas para la asunción de los servicios de la Cámara a extinguir.

La asunción de funciones de la Cámara a extinguir por otra Cámara de Andalucía y la 
consiguiente modificación de la demarcación cameral territorial se realizará mediante decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de Cámaras, teniendo en cuenta la concurrencia y los principios de proximidad, 
viabilidad y solvencia, por este orden.

3. Durante el período de liquidación corresponderá a la persona administradora 
independiente la gestión y la defensa de los intereses de la Cámara.

4. En particular, corresponderá a la persona administradora independiente:
a) La representación de la Cámara en todos los actos jurídicos y ejercitar derechos y 

acciones que a ella correspondan.
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b) Concluir las operaciones pendientes de la Cámara y realizar las nuevas que sean 
necesarias para la liquidación.

c) Realizar las operaciones de liquidación, percibiendo los créditos y pagando las deudas 
de la Cámara.

d) Proponer la enajenación de los bienes de la Cámara, que requerirá autorización previa 
de la Consejería competente en materia de Cámaras en los casos previstos en el artículo 
51.2.

e) Informar periódicamente a la Consejería competente en materia de Cámaras del 
estado de la liquidación.

f) Llevar y custodiar la contabilidad de la Cámara, los libros, la documentación y 
correspondencia de esta.

g) La dirección y gestión del personal de la Cámara y, en su caso, la extinción de las 
relaciones laborales de esta.

h) En general, realizar todas aquellas actuaciones que sean necesarias para la 
liquidación de la Cámara y adecuarlas a los intereses de la misma.

5. En el ejercicio de las funciones de liquidación, tendrá carácter supletorio la normativa 
mercantil de aplicación a la liquidación de sociedades de capital, salvo en lo relativo a la 
adscripción del activo resultante, en su caso.

6. Finalizadas las operaciones de liquidación, la persona administradora independiente 
remitirá a la Consejería competente en materia de Cámaras un informe completo sobre 
dichas operaciones y un balance final.

7. La persona administradora independiente será responsable de cualquier perjuicio que 
se hubiese causado con dolo o culpa en el desempeño de su cargo.

Artículo 59.  Procedimiento de extinción.
1. Concluidas las operaciones de liquidación y recibido el correspondiente informe y el 

balance final, la Consejería competente en materia de Cámaras elevará una propuesta de 
extinción al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en el que se incluirán los 
siguientes extremos:

a) La aprobación del informe y el balance final presentado por la persona administradora 
independiente.

b) La declaración de extinción de la Cámara.
c) Los activos patrimoniales resultantes de la liquidación, en su caso, se adscribirán a la 

Consejería competente en materia de Cámaras, debiendo ser destinados a la finalidad de 
defensa de los intereses generales del comercio, la industria, servicios y navegación que 
tengan establecidos las Cámaras de Andalucía.

d) La determinación de la Cámara que asumirá las funciones de la Corporación a 
extinguir, de conformidad con lo previsto en el artículo 60.

2. El acuerdo de extinción se realizará por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía y se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3. En ningún caso podrá asumirse ni derivarse del procedimiento de liquidación y 
extinción de una Cámara o del Consejo Andaluz de Cámaras obligación alguna para la 
Consejería competente en materia de Cámaras, no pudiendo quedar directa o 
indirectamente vinculada por los saldos deudores derivados de la liquidación, de los cuales 
responderá exclusivamente el patrimonio de la Cámara extinguida.

Artículo 60.  Asunción de funciones.
1. El ejercicio de las funciones de la Cámara que se extinga será asignado a una de las 

restantes Cámaras de Andalucía por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, en el que se recogerá su nueva denominación. La Cámara que asuma tales 
funciones no quedará, en ningún caso, vinculada por los saldos deudores de la Cámara 
extinguida.

2. La Cámara que asuma las funciones de la Cámara que se extingue deberá ajustar, 
cuando así se determine, su denominación y órganos de gobierno al nuevo ámbito territorial 
en su Reglamento de Régimen Interior.
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CAPÍTULO VIII
Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación

Artículo 61.  Naturaleza.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras es el órgano de asesoramiento y colaboración de la 

Administración de la Junta de Andalucía y restantes instituciones autonómicas para la 
representación, relación y coordinación de las Cámaras de Andalucía.

2. Es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

3. Estará integrado por todas las Cámaras de Andalucía, así como por representantes de 
las organizaciones empresariales más representativas.

4. El Consejo Andaluz de Cámaras tendrá su sede en la ciudad sede del Gobierno 
andaluz, sin perjuicio de que sus órganos colegiados puedan celebrar sesiones en cualquier 
lugar de Andalucía, de conformidad con lo que establezca el mismo Consejo. 
Reglamentariamente, se regularán el funcionamiento de sus órganos colegiados, así como 
los deberes y facultades de sus integrantes.

5. La composición del órgano deberá respetar la representación equilibrada de mujeres y 
hombres. No podrán formar parte del mismo aquellas personas que se encuentren 
inhabilitadas para el desempeño de empleo o cargo público, o sancionadas o condenadas 
por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme, por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, o haber sido condenadas 
por sentencia judicial firme por delitos económicos o concursos fraudulentos.

Artículo 62.  Funciones.
Corresponden al Consejo Andaluz de Cámaras las siguientes funciones:
a) Defender y promover los intereses generales del comercio, la industria, los servicios y 

la navegación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Representar al conjunto de las Cámaras de Andalucía ante las diversas instancias 

autonómicas y estatales.
c) Impulsar y coordinar las acciones de las Cámaras de Andalucía relativas a las 

funciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 4, en el territorio regional, a fin de 
garantizar la homogeneidad de las actuaciones camerales andaluzas. Esta función se 
ejercerá especialmente en los planes, proyectos y acciones a desarrollar por las Cámaras en 
Andalucía, de acuerdo con la Administración estatal, autonómica o con la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España.

d) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales autonómicas de 
ámbito regional que afecten directamente a los intereses generales del comercio, la 
industria, los servicios o la navegación.

e) Informar preceptivamente los expedientes de creación, fusión, integración, 
suspensión, disolución y extinción de las Cámaras de Andalucía, así como de modificación 
de las demarcaciones camerales.

f) Emitir informes, a requerimiento de la Consejería competente en materia de Cámaras, 
relativos al comercio, la industria, los servicios o la navegación de la Comunidad Autónoma 
que tengan un ámbito o repercusión superior al de las Cámaras que lo integren.

g) Emitir los informes que, en su caso, le requiera la Administración General del Estado, 
conforme a su legislación propia.

h) Colaborar directamente con la Administración de la Comunidad Autónoma, en los 
términos que en cada caso se establezcan, en el desarrollo y gestión de las actividades 
públicas propias de esta, que deban afectar por igual a todo su ámbito territorial o que, por la 
naturaleza de la actividad de que se trate, resulten de difícil o inconveniente asignación 
individualizada a las distintas Cámaras de Andalucía.

i) Colaborar con la Administración del Estado en los supuestos y formas que esta 
establezca, de conformidad con su legislación propia, especialmente en las funciones 
contempladas en el artículo 5 de la Ley 4/2014, de 1 de abril.
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j) Asesorar y colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma relativas a las Cámaras de Andalucía.

k) Elaborar y actualizar estadísticas del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación, de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 4/1989, de 12 de 
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y normativa que la 
desarrolle, y realizar las encuestas de evaluación y los estudios necesarios que permitan 
conocer la situación de los distintos sectores en Andalucía, coordinando las actuaciones 
realizadas por las Cámaras de Andalucía en estas materias.

l) Proponer a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de Cámaras, por propia iniciativa o a petición de las Cámaras de 
Andalucía, cuantas reformas y medidas crea necesarias o convenientes.

m) Prestar servicios de apoyo y asistencia técnica a las Cámaras de Andalucía que lo 
requieran, especialmente en materia de información, asesoramiento, justificación de 
proyectos, realización de estudios, elaboración de planes y proyectos, formación y apoyo 
tecnológico, en los términos desarrollados por su Reglamento de Régimen Interior.

n) Prestar otros servicios o realizar otras actividades, a título oneroso o lucrativo, que 
redunden en beneficio de los intereses representados por las Cámaras que lo integren.

ñ) Desarrollar funciones de impulso, promoción y coordinación de la mediación civil y 
mercantil y del arbitraje mercantil que las Cámaras desarrollen en el ámbito autonómico, así 
como desempeñar estas actividades de mediación y arbitraje cuando, por la naturaleza y el 
ámbito territorial de las mismas, sea requerido por las Cámaras de Andalucía para ello y de 
conformidad con la legislación vigente.

o) Cualquier otra función de carácter público-administrativo, que se le atribuya por la 
Administración autonómica.

Artículo 63.  Órganos de gobierno.
1. Son órganos de gobierno del Consejo Andaluz de Cámaras el Pleno, el Comité 

Ejecutivo y la Presidencia.
2. El Consejo Andaluz de Cámaras contará con una Secretaría General, las personas 

directivas y la organización necesaria para el desempeño de las funciones establecidas en 
esta Ley, así como con la organización complementaria que se establezca en su Reglamento 
de Régimen Interior.

Artículo 64.  Composición del Pleno.
1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representación del Consejo Andaluz de 

Cámaras, y estará compuesto por las siguientes Vocalías:
a) Vocalías natas: las Presidencias de todas las Cámaras de Andalucía.
b) Vocalías colaboradoras: cuatro Vocalías elegidas por las anteriores, a propuesta de 

las organizaciones empresariales intersectoriales y territoriales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Vocalías colaboradoras serán nombradas para igual período de mandato que los 
órganos de las Cámaras de Andalucía, salvo los supuestos de cese anticipado que se 
regularán reglamentariamente.

3. Asistirá también a las sesiones del Pleno, con voz pero sin voto, la persona que 
ostente la Secretaría General. El Reglamento de Régimen Interior podrá prever, en su caso, 
la asistencia, con voz y sin voto, de la persona que ostente el cargo de la Gerencia.

Artículo 65.  Composición del Comité Ejecutivo.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

del Consejo Andaluz de Cámaras. Estará compuesto por la Presidencia, la Vicepresidencia, 
la Tesorería y dos Vocalías, elegidas todas ellas entre las integrantes del Pleno, para un 
mandato de duración igual al de este y en la forma establecida en el artículo 19.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras podrá nombrar 
a una persona representante en el Consejo Andaluz de Cámaras que, sin condición de 
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persona integrante, tendrá voz pero no voto en las sesiones del Comité Ejecutivo y que 
deberá ser convocada en las mismas condiciones que las personas que lo integren.

3. Asistirá también a sus sesiones, con voz pero sin voto, la persona que ostente el 
cargo de Secretaría General. El Reglamento de Régimen Interior podrá prever, en su caso, 
la asistencia, con voz y sin voto, de la persona que ostente el cargo de la Gerencia.

Artículo 66.  La Presidencia.
La Presidencia ostentará la representación del Consejo Andaluz de Cámaras, impulsará 

y coordinará la actuación de todos sus órganos y presidirá los órganos colegiados. Velará 
por el correcto cumplimiento de las funciones del Consejo, por el respeto a las leyes y al 
Reglamento de Régimen Interior y por la ejecución de sus acuerdos.

Artículo 67.  La Vicepresidencia.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras contará con una única Vicepresidencia, que sustituirá 

a la Presidencia en los casos de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad de 
actuación, de conformidad con las previsiones del Reglamento de Régimen Interior.

2. Ejercerá las funciones que le deleguen el Comité Ejecutivo y la Presidencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 68.  Tesorería.
A la Tesorería le corresponderá la disposición y custodia de los fondos, valores y efectos 

del Consejo Andaluz de Cámaras, en la forma que el Pleno determine, de conformidad con 
las previsiones del Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 69.  Secretaría General y personal de alta dirección.
1. En el Consejo Andaluz de Cámaras existirá una Secretaría General que desarrollará 

las mismas funciones atribuidas a la Secretaría General en las Cámaras de Andalucía.
2. Para el nombramiento, cese y estatuto de la Secretaría General del Consejo Andaluz 

de Cámaras regirán las mismas reglas establecidas para las Cámaras de Andalucía.
3. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá tener una Gerencia, con las mismas 

condiciones y funciones establecidas para las Cámaras de Andalucía.
4. El Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz de Cámaras podrá prever 

otros puestos de alta dirección de servicios administrativos, de personal y económicos.

Artículo 70.  Personal.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Andaluz de Cámaras contará con 

las personas necesarias, sujetas a la normativa laboral vigente.
2. El Reglamento de Régimen Interior del Consejo establecerá el régimen de las 

personas al servicio del Consejo, así como el procedimiento para su contratación, que 
deberá adecuarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 
convocatoria.

3. Quedarán sometidas al régimen de incompatibilidades que se establezcan en el 
Reglamento de Régimen Interior del Consejo. En cualquier caso, el desempeño de un 
puesto de trabajo al servicio del Consejo Andaluz de Cámaras será incompatible con el 
ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia.

4. Anualmente, el Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras aprobará una plantilla de 
personal en la que se relacionarán, debidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, 
con expresión de su denominación, funciones y categoría. La plantilla por categorías y 
retribuciones de las personas empleadas del Consejo Andaluz de Cámaras para cada año 
se integrará en la documentación del proyecto de presupuesto ordinario que se elabore para 
su aprobación por el Pleno y por la Consejería competente en materia de Cámaras. En ella 
se velará por garantizar la inexistencia de diferencia salarial entre hombres y mujeres de su 
personal.
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5. El Consejo Andaluz de Cámaras está obligado a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral, pudiendo elaborar un plan de igualdad, previa consulta a 
la representación legal de los trabajadores y las trabajadoras.

Artículo 71.  Régimen económico del Consejo Andaluz de Cámaras.
1. Para la financiación de sus actividades, el Consejo Andaluz de Cámaras dispondrá de 

los siguientes ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios derivados del ejercicio de las funciones y 

servicios que le son atribuidos en esta Ley.
b) Los recursos relacionados en la Ley 4/2014, de 1 de abril, y específicamente 

aportaciones voluntarias, donaciones y subvenciones.
c) Los procedentes de operaciones de crédito que se realicen.
d) Cualesquiera otras modalidades de ingresos que pudieran establecerse por ley, norma 

de desarrollo, convenio o cualquier otro procedimiento, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico.

e) Las aportaciones ordinarias y extraordinarias efectuadas por las Cámaras de 
Andalucía para el mantenimiento del Consejo Andaluz de Cámaras, en la forma y cuantía 
que al efecto se establezca en el Reglamento de Régimen Interior del mismo.

2. De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes, en la correspondiente 
Ley del Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán consignarse 
subvenciones públicas en líneas nominativas o finalistas dirigidas al funcionamiento del 
Consejo Andaluz de Cámaras.

3. El Consejo Andaluz de Cámaras estará sometido al mismo régimen económico, 
presupuestario, contable y de fiscalización de las Cámaras de Andalucía.

Disposición adicional primera.  Representación equilibrada en los órganos de gobierno de 
las Cámaras de Andalucía y en el Consejo Andaluz de Cámaras.

A fin de hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y 38 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, y de conformidad con lo establecido en el artículo 56.4 de la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se promoverá 
en los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía y del Consejo Andaluz de 
Cámaras la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma 
que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por 
ciento, ni sean menos del cuarenta por ciento.

Disposición adicional segunda.  Condiciones de accesibilidad de las personas con 
discapacidad.

En el desarrollo de todas sus actividades, las Cámaras de Andalucía y el Consejo 
Andaluz de Cámaras respetarán las condiciones de accesibilidad de las personas con 
discapacidad en los términos que establezca la normativa vigente.

La información que se facilite, bajo cualquier formato, y, en general, los servicios de 
información y atención, así como sus instalaciones, deberán ser accesibles a las personas 
con discapacidad, para lo cual se tendrán en cuenta las necesidades de los distintos tipos de 
discapacidad, poniendo a disposición de dichas personas los medios y los apoyos, 
realizando los ajustes razonables cuando sean precisos.

Disposición adicional tercera.  Tramitación electrónica.
Las empresas de los distintos sectores económicos se relacionarán con las Cámaras de 

Andalucía a través de medios electrónicos en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en esta Ley y, en particular, la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

Disposición final primera.  Adaptación del contenido de la norma.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las Cámaras de 

Andalucía y el Consejo Andaluz de Cámaras adaptarán a su contenido sus reglamentos de 
régimen interior, que deberán ser aprobados por la Consejería competente en materia de 
Cámaras.

Disposición final segunda.  Aprobación del Código de Buenas Prácticas.
Las Cámaras de Andalucía y el Consejo Andaluz de Cámaras dispondrán de un plazo 

máximo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para la aprobación del 
Código de Buenas Prácticas previsto en el artículo 31.

Disposición final tercera.  Reproducción de normativa estatal.
Los artículos 2.1; 3; 4.1; 5.1 y 2 desde la letra a) hasta la l); 7; 9.1; 13.1; 14; 15; 16.1 y 2; 

17.1; 21; 25.1 y 3; 26.1 y 3; 28.1; 31.1; 34.1 y 2; 35.1 y 2; 40.1; 45.5; 47.1 y 3; 48.1 y 2; 49.1 
y 2; 54.1 párrafo primero; 54.2 y 3, y 55.4 reproducen normas dictadas por el Estado al 
amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española y recogidas en la Ley 4/2014, de 
1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a dictar las normas de 

desarrollo de esta Ley, sin perjuicio de las habilitaciones que la misma realiza a otros 
órganos.

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Comercio Interior de 
Andalucía aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo.

El texto refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 68, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 68.  Información.
1. Las reducciones de los precios se consignarán exhibiendo con claridad, junto al 

precio habitual y sin superponerlo, el precio rebajado en cada uno de ellos.
2. Tanto en la publicidad como en la información ofrecida a las personas 

consumidoras sobre las ventas en rebajas, se indicarán las fechas de comienzo y final 
de las mismas.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 79, con la siguiente redacción:
«3. El plazo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 

sancionadores por las infracciones establecidas en la presente Ley será de diez 
meses, a contar desde la fecha del acuerdo de inicio. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiera dictado y notificado la resolución, se producirá la caducidad del mismo. En 
el caso de que la infracción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo 
procedimiento.»

Tres. Se modifica el párrafo d) en el artículo 83, con la siguiente redacción:
«d) La realización de ventas en rebajas fuera del período estacional anunciado por 

el comerciante, así como el anuncio de venta en rebajas de un establecimiento 
comercial cuando afecte a menos de la mitad de los productos ofrecidos en el mismo, 
salvo que se anuncie cada producto o artículo en concreto.»
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Disposición final sexta.  Modificación del Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se 
regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

El Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el párrafo b) del apartado 2 y el apartado 3 en el artículo 39, con la 
siguiente redacción:

«b) Vocalías colaboradoras: cuatro vocalías elegidas por las anteriores, a 
propuesta de las organizaciones empresariales intersectoriales y territoriales más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y 
propuesta del Consejo Andaluz de Cámaras. Estará compuesto por la Presidencia, la 
Vicepresidencia, la Tesorería y dos Vocalías, elegidas todas ellas entre las integrantes 
del Pleno para un mandato de duración igual al de este.»

Dos. Se modifican los apartados 1, 3 y párrafo primero del apartado 4 en el artículo 40, 
con la siguiente redacción:

«1. Una vez constituidas las Cámaras de Andalucía, la Consejería competente en 
materia de Cámaras solicitará a la organización empresarial intersectorial más 
representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para que en el 
plazo de cinco días hábiles emita la propuesta de personas que sean susceptibles de 
ser integrantes del Pleno del nuevo Consejo Andaluz de Cámaras, en un número que 
supere la mitad de Vocalías colaboradoras a elegir, que serán siempre cuatro.

3. Se procederá, en primer lugar, a la elección de las Vocalías colaboradoras del 
Pleno. La Presidencia de la mesa dará a conocer la propuesta de candidaturas 
elevada por la organización empresarial intersectorial más representativa en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de proceder a su elección por 
parte de las Vocalías natas del Pleno. Si las propuestas no superasen el número de 
Vocalías a cubrir, se les tendrá por electas sin necesidad de votación. En caso 
contrario, todas las propuestas formuladas se votarán conjuntamente. Resultarán 
electas las más votadas, sea cual fuere el número de los sufragios obtenidos. Dicho 
procedimiento se desarrollará conforme se regule en el Reglamento de Régimen 
Interior del Consejo.

4. A continuación se procederá a la elección de la Presidencia del Consejo, y 
después, sucesivamente y por este orden, a la Vicepresidencia, a la Tesorería y 
Vocalías del Comité Ejecutivo, elecciones que recaerán en cualquiera de las Vocalías. 
Para cada una de ellas se formularán candidaturas por quienes asistan y solo podrá 
emitirse el voto a favor de alguna de las formalmente propuestas. Si hubiera una única 
persona candidata, se considerará sin más trámite electa.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 40

Ley 3/1989, de 2 de diciembre, por la que se determina la capitalidad 
de los partidos judiciales ubicados en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 98, de 9 de diciembre de 1989

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 1990
Última modificación: 2 de febrero de 1993

Referencia: BOE-A-1990-409

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY
Configurada la nueva organización judicial de acuerdo con el diseño establecido por la 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, 
de demarcación y de planta judicial que la desarrolla, y en cumplimiento de los artículos 35.6 
y 4, de dichas leyes, respectivamente, la Comunidad Autónoma de Andalucía determina por 
la presente Ley la capitalidad de los partidos judiciales de su territorio.

Artículo 1.  
De conformidad con los artículos 35.6 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial y 4 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta judicial, por 
esta Ley se determina la capitalidad de los partidos judiciales del territorio de Andalucía, 
según se establece en el anexo adjunto.

Artículo 2.  
Los partidos judiciales tomarán el nombre del municipio al que corresponde su 

capitalidad.

Artículo 3.  
Por Ley de la Comunidad Autónoma podrá establecerse nuevo emplazamiento de la 

capitalidad de los partidos judiciales en Andalucía a fin de adaptarla a los cambios 
experimentados en la densidad demográfica, nacimiento o expansión acelerada de 
determinados municipios, medios de comunicación, volumen de litigiosidad, criterios de 
inmediación y agilidad u otras circunstancias similares.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

– 970 –



Disposición transitoria.  
La determinación del edificio, edificios o inmuebles sede de los órganos judiciales es 

competencia del ministerio de Justicia en tanto no se asigne a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la gestión de los medios precisos para que los Juzgados y Tribunales desarrollen 
su función con independencia y eficacia.

ANEXO
Capitalidad de los partidos judiciales

PROVINCIA DE ALMERÍA

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Almería
Municipios que lo integran:
Abla.
Abrucena.
Alboloduy.
Alcudia de Monteagudo.
Alhabia.
Alhama de Almería.
Alicún.
Almería.
Almócita.
Alsodux.
Beires.
Benahadux.
Benitagla.
Benizalón.
Bentarique.
Canjáyar.
Castro de Filabres.
Enix.
Félix.
Fiñana.
Gádor.
Gérgal.
Huécija.
Huércal de Almería.
Illar.
Instinción.
Lucainena de las Torres.
Nacimiento.
Níjar.
Ohanes.
Olula de Castro.
Padules.
Pechina
Rágol.
Rioja.
Santa Cruz.
Santa Fe de Mondújar.
Senes.
Sorbas.
Tabernas.
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Tahal.
Terque.
Tres Villas (Las).
Turrilas.
Uleila del Campo.
Velefique.
Viator.
Vícar.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Berja
Municipios que lo integran:
Adra.
Alcolea.
Bayarcal.
Berja.
Dalías.
Darrical.
Fondón.
Laujar de Andarax.
Paterna del Río.

Partido Judicial número 3

Capitalidad: Huércal-Overa
Municipios que lo integran:
Albox.
Arboleas.
Cantoria.
Cóbdar.
Huércal-Overa.
Partaloa.
Pulpí.
Taberno.
Zurgena.

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Vera
Municipios que lo integran:
Antas.
Bédar.
Carboneras.
Cuevas de Almanzora.
Gallardos (Los).
Garrucha.
Lubrín.
Mojácar.
Turre.
Vera.
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Partido Judicial número 5

Capitalidad: Roquetas de Mar
Municipio que lo integra:
Roquetas de Mar.

Partido Judicial número 6

Capitalidad: Vélez-Rubio
Municipios que lo integran:
Chirivel.
María.
Vélez-Blanco.
Vélez-Rubio.

Partido Judicial número 7

Capitalidad: El Ejido
Municipios que lo integran:
El Ejido.
Mojonera (La).

Partido Judicial número 8

Capitalidad: Purchena
Municipios que lo integran:
Albánchez.
Alcóntar.
Armuña de Almanzora.
Bacares.
Bayarque.
Chercos.
Fines.
Laroya.
Líjar.
Lúcar.
Macael.
Olula del Río.
Oria.
Purchena.
Serón.
Sierro.
Somontín.
Suflí.
Tíjola.
Urrácal.
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PROVINCIA DE CÁDIZ

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Chiclana de la Frontera
Municipios que lo integran:
Alcalá de los Gazules.
Chiclana de la Frontera.
Conil de la Frontera.
Medina-Sidonia.
Paterna de Rivera.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Arcos de la Frontera
Municipios que lo integran:
Alcalá del Valle.
Algodonales.
Arcos de la Frontera.
Benaocaz.
Bornos.
Bosque (El).
Espera.
Gastor (El).
Grazalema.
Olvera.
Prado del Rey.
Puerto Serrano.
Setenil.
Torre-Alháquime.
Ubrique.
Villaluenga del Rosario.
Villamartín.
Zahara de la Sierra.

Partido Judicial número 3

Capitalidad: Algeciras
Municipios que lo integran:
Algeciras.
Barrios (Los).
Tarifa.

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Cádiz
Municipio que lo integra:
Cádiz.
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Partido Judicial número 5

Capitalidad: San Roque
Municipios que lo integran:
Castellar de la Frontera.
Jimena de la Frontera.
San Roque.

Partido Judicial número 6

Capitalidad: Sanlúcar de Barrameda
Municipios que lo integran:
Chipiona.
Sanlúcar de Barrameda.
Trebujena.

Partido Judicial número 7

Capitalidad: Jerez de la Frontera
Municipio que lo integra:
Jerez de la Frontera.

Partido Judicial número 8

Capitalidad: La Línea de la Concepción
Municipio que lo integra:
Línea de la Concepción (La).

Partido Judicial número 9

Capitalidad: San Fernando
Municipio que lo integra:
San Fernando.

Partido Judicial número 10

Capitalidad: El Puerto de Santa María
Municipio que lo integra:
Puerto de Santa María (El).

Partido Judicial número 11

Capitalidad: Rota
Municipio que lo integra:
Rota.
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Partido Judicial número 13

Capitalidad: Puerto Real
Municipio que lo integra:
Puerto Real.

Partido Judicial número 14

Capitalidad: Barbate de Franco
Municipios que lo integran:
Barbate de Franco.
Vejer de la Frontera.

Partido Judicial número 15

Capitalidad:  Ubrique.
Municipios que lo integran:
Benaocaz.
El Bosque.
Grazalema.
Prado del Rey.
Ubrique.
Villaluenga del Rosario.
Zahara de la Sierra.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Montoro
Municipios que lo integran:
Adamuz.
Bujalance.
Cañete de las Torres.
Cardeña.
Carpio (El).
Montoro.
Pedro Abad.
Villa del Río.
Villafranca de Córdoba.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Aguilar
Municipios que lo integran:
Aguilar.
Monturque.
Moriles.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 40  Ley por la que se determina la capitalidad de los partidos judiciales  

– 976 –



Partido Judicial número 3

Capitalidad: Pozoblanco
Municipios que lo integran:
Añora.
Alcaracejos.
Conquista.
Dos Torres.
Guijo.
Pedroche.
Pozoblanco.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villaralto.
Viso (El).

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Baena
Municipios que lo integran:
Baena.
Luque.
Valenzuela.

Partido Judicial número 5

Capitalidad: Posadas
Municipios que lo integran:
Almodóvar del Río.
Carlota (La).
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Hornachuelos.
Palma del Río.
Posadas.

Partido Judicial número 6

Capitalidad: Peñarroya-Pueblonuevo
Municipios que lo integran:
Belalcázar.
Bélmez.
Blázquez.
Espiel.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Granjuela (La).
Hinojosa del Duque.
Peñarroya-Pueblonuevo.
Villanueva del Rey.
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Partido Judicial número 7

Capitalidad: Lucena
Municipios que lo integran:
Benamejí.
Encinas Reales.
Iznájar.
Lucena.
Palenciana.
Rute.

Partido Judicial número 8

Capitalidad: Córdoba
Municipios que lo integran:
Castro del Río.
Córdoba.
Espejo.
Obejo.
Villaharta.
Villaviciosa de Córdoba.

Partido Judicial número 9

Capitalidad: Priego de Córdoba
Municipios que lo integran:
Almedinilla.
Carcabuey.
Fuente-Tójar.
Priego de Córdoba.

Partido Judicial número 10

Capitalidad: Cabra
Municipios que lo integran:
Cabra.
Doña Mencía.
Nueva Carteya.
Zuheros.

Partido Judicial número 11

Capitalidad: Montilla
Municipios que lo integran:
Fernán Núñez.
Montalbán de Córdoba.
Montemayor.
Montilla.
Rambla (La).
San Sebastián de los Ballesteros.
Santaella.
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Victoria (La).

Partido Judicial número 12

Capitalidad: Puente Genil
Municipio que lo integra:
Puente Genil.

PROVINCIA DE GRANADA

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Laja
Municipios que lo integran:
Agrón.
Algarinejo.
Alhama de Granada.
Arenas del Rey.
Cacín.
Huétor-Tájar.
Illora.
Jayena.
Loja.
Montefrío.
Moraleda de Zafayona.
Salar.
Santa Cruz del Comercio.
Ventas de Huelma.
Villanueva Mesía.
Zafarraya.
Zagra.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Guadix
Municipios que lo integran:
Alamedilla.
Albuñán.
Aldeire.
Alicún de Ortega.
Alquife.
Beas de Guadix.
Benelúa de Guadix.
Cogollos de Guadix.
Cortes y Graena.
Darro.
Dehesas de Guadix.
Diezma.
Dólar.
Ferreira.
Fonelas.
Gobernador.
Gor.
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Gorafe.
Guadix.
Huélago.
Hueneja.
Jerez del Marquesado.
Lacalahorra.
Lanteira.
Lugros.
Marchal.
Morelábor.
Pedro Martínez.
Peza (La).
Polícar.
Purullena.
Valle de Zalabí.
Villanueva de las Torres.

Partido Judicial número 3

Capitalidad: Granada
Municipios que lo integran:
Albolote.
Albuñuelas.
Alfacar.
Armilla.
Atarfe.
Beas de Granada.
Benalúa de las Villas.
Cájar.
Calicasas.
Campotéjar.
Cenes de la Vega.
Chimeneas.
Churriana de la Vega.
Cogollos Vega.
Colomera.
Deifontes.
Dílar.
Dúdar.
Dúrcal.
Gójar.
Granada.
Guadahortuna.
Güéjar Sierra.
Huétor-Santillán.
Huétor-Vega.
Iznalloz.
Jun.
Lecrín.
Maracena.
Moclín.
Monachil.
Montejícar.
Montillana.
Nigüelas.
Nívar.
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Ogijares.
Padul.
Peligros.
Piñar.
Pinos-Genil.
Pinos Puente.
Pulianas.
Quentar.
Torre Cardela.
Valle (El).
Villamena.
Víznar.
Zubia (La).

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Motril
Municipios que lo integran:
Albondón.
Albuñol.
Almuñécar.
Guajares (Los).
Gualchos.
Itrabo.
Jete.
Lentejí.
Lújar.
Molvízar.
Motril.
Otívar.
Polopos.
Rubite.
Salobreña.
Sorvilán.
Vélez Benaudalla.

Partido Judicial número 5

Capitalidad: Órgiva
Municipios que lo integran:
Almegíjar.
Bérchules.
Bubión.
Busquístar.
Cáñar.
Cádiar.
Capileira.
Carataunas.
Castaras.
Juviles.
Lanjarón.
Alpujarra de la Sierra.
Lobras.
Murtas.
Nevada.
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Órgiva.
Pampaneira.
Pinar (El).
Portugos.
Soportújar.
Taha (La).
Torvizcón.
Trevélez.
Turón.
Ugíjar.
Válor.

Partido Judicial número 6

Capitalidad: Baza
Municipios que lo integran:
Baza.
Benamaurel.
Caniles.
Cortes de Baza.
Cuevas del Campo.
Cúllar.
Freila.
Zújar.

Partido Judicial número 7

Capitalidad: Santa Fe
Municipios que lo integran:
Alhendín.
Chauchina.
Cijuela.
Cúllar-Vega.
Escúzar.
Fuente Vaqueros.
Gabias (Las).
Láchar.
Malá (La).
Otura.
Santa Fe.
Vegas del Genil.

Partido Judicial número 8

Capitalidad: Huéscar
Municipios que lo integran:
Castilléjar.
Castril.
Galera.
Huéscar.
Orce.
Puebla de Don Fadrique.
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Partido Judicial número 9

Capitalidad: Almuñécar
Municipios que lo integran:
Almuñécar.
Otívar.
Jete.
Lentejí.

PROVINCIA DE HUELVA

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Aracena
Municipios que lo integran:
Alájar.
Almonaster la Real.
Aracena.
Aroche.
Arroyomolinos de León.
Cañaveral de León.
Cala.
Campofrío.
Castaño del Robledo.
Corteconcepción.
Cortegana.
Cortelazor.
Cumbres de en Medio.
Cumbres de San Bartolomé.
Cumbres Mayores.
EncinasoIa.
Fuenteheridos.
Galaroza.
Granada de Riotinto (La).
Higuera de la Sierra.
Hinojales.
Jabugo.
Linares de la Sierra.
Marines (Los).
Nava (La).
Puerto-Moral.
Rosal de la Frontera.
Santa Ana la Real.
Santa Olalla del Cala.
Valdelarco.
Zufre.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Huelva
Municipios que lo integran:
Aljaraque.
Beas.
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Gibraleón.
Huelva.
Punta Umbría.
San Bartolomé de la Torre.
San Juan del Puerto.
Trigueros.

Partido Judicial número 3

Capitalidad: La Palma del Condado
Municipios que lo integran:
Almonte.
BoIlullos Par del Condado.
Chucena.
Escacena del Campo.
Hinojos.
Manzanilla.
Palma del Condado (La).
Paterna del Campo.
Rociana del Condado.
Villalba del Alcor.
ViIlarrasa.

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Valverde del Camino
Municipios que lo integran:
Almendro (El).
Alosno.
Berrocal.
Cabezas Rubias.
Calañas.
Campillo (El).
Cerro de Andévalo (El).
Granado (El).
Minas de Riotinto.
Nerva.
Paymogo.
Puebla de Guzmán.
Santa Bárbara de Casa.
Valverde del Camino.
Villanueva de las Cruces.
Villanueva de los Castillejos.
Zalamea la Real.

Partido Judicial número 5

Capitalidad: Ayamonte
Municipios que lo integran:
Ayamonte.
Cartaya.
Isla-Cristina.
Lepe.
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San Silvestre de Guzmán.
Sanlúcar de Guadiana.
Villablanca.

Partido Judicial número 6

Capitalidad: Moguer
Municipios que lo integran:
Bonares.
Lucena del Puerto.
Moguer.
Niebla.
Palos de la Frontera.

PROVINCIA DE JAÉN

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Jaén
Municipios que lo integran:
Albanchez de Úbeda.
Bedmar y Garciez.
Bélmez de la Moraleda.
Cabra de Santo Cristo.
Cambil.
Campillo de Arenas.
Cárcheles.
Cazalilla.
Espeluy.
Fuerte del Rey.
Guardia de Jaén (La).
Huelma.
Jaén.
Jimena.
Mancha Real.
Mengíbar.
Noalejo.
Pegalajar.
Torre del Campo.
Torres.
Valdepeñas de Jaén.
Villares (Los).
Villatorres.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Alcalá la Real
Municipios que lo integran:
Alcalá la Real.
Alcaudete.
Castillo de Locubín.
Frailes.
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Partido Judicial número 3

Capitalidad: La Carolina
Municipios que lo integran:
Aldeaquemada.
Arquillos.
Baños de la Encina.
Carboneros.
Carolina (La).
Guarromán.
Navas de San Juan.
Santa Elena.
Vilches.

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Andújar
Municipios que lo integran:
Andújar.
Arjona.
Arjonilla.
Escañuela.
Higuera de Arjona.
Lopera.
Marmolejo.
Villanueva de la Reina.

Partido Judicial número 5

Capitalidad: Baeza
Municipios que lo integran:
Baeza.
Begíjar.
Ibros.
Lupión.

Partido Judicial número 6

Capitalidad: Linares
Municipios que lo integran:
Bailén.
Jabalquinto.
Linares.
Torreblascopedro.

Partido Judicial número 7

Capitalidad: Villacarrillo
Municipios que lo integran:
Beas de Segura.
Benatae.
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Castellar de Santisteban.
Chiclana de Segura.
Genave.
Hornos.
Iznatoraf.
Montizón.
Orcera.
Puente de Genave.
Puerta de Segura (La).
Santiago-Pontones.
Santisteban del Puerto.
Segura de la Sierra.
Siles.
Sorihuela del Guadalimar.
Torres de Albánchez.
Villacarrillo.
Villanueva del Arzobispo.
Villarrodrigo.

Partido Judicial número 8

Capitalidad Cazorla
Municipios que lo integran:
Cazorla.
Chilluévar.
Hinojares.
Huesa.
Iruela (La).
Larva.
Peal de Becerro.
Pozo Alcón.
Quesada.
Santo Tomé.

Partido Judicial número 9

Capitalidad: Martos
Municipios que lo integran:
Fuensanta de Martos.
Higuera de Calatrava.
Jamilena.
Martos.
Porcuna.
Santiago de Calatrava.
Torrodonjimeno.
Villardompardo.

Partido Judicial número 10

Capitalidad: Úbeda
Municipios que lo integran:
Canena.
Jódar.
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Rus.
Sabiote.
Torreperogil.
Ubeda.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Antequera
Municipios que lo integran:
Alameda.
Almargen.
Antequera.
Cañete la Real.
Campillos.
Fuente de Piedra.
Humilladero.
Mollina.
Sierra de Yeguas.
Teba.
Valle de Abdalajís.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Vélez-Málaga
Municipios que lo integran:
Alcaucín.
Almachar.
Arenas.
Benamargosa.
Benamocarra.
Borge (El).
Canillas de Aceituno.
Comares.
Cútar.
Iznate.
Macharaviaya.
Moclinejo.
Periana.
Salares.
Sadella.
Vélez-Málaga.
Viñuela.

Partido Judicial número 3

Capitalidad: Málaga
Municipios que lo integran:
Alfarnate.
Alfamatejo.
Alahurín de la Torre.
Almogía.
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Alora.
Alozaina.
Ardales.
Carratraca.
Cártama.
Casabermeja.
Casarabonela.
Colmenar.
Málaga.
Pizarra.
Rincón de la Victoria.
Riogordo.
Torremolinos.
Totalán.
Yunquera.

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Ronda
Municipios que lo integran:
Algatocín.
Alpandeire.
Arriate.
Atajate.
Banadalid.
Benalauria.
Benaoján.
Bemarraba.
Burgo (El).
Cartájima.
Cortes de la Frontera.
Cuevas del Becerro.
Faraján.
Gaucín.
Genalguacil.
Igualeja.
Jimera de Libar.
Jubrique.
Júzgar.
Montejaque.
Parauta.
Pujerra.
Ronda.

Partido Judicial número 5

Capitalidad: Fuengirola
Municipios que lo integran:
Benalmádena.
Fuengirola.
Mijas.
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Partido Judicial número 6

Capitalidad: Marbella
Municipios que lo integran:
Benahavis.
Istán.
Marbella.
Ojén.

Partido Judicial número 7

Capitalidad: Estepona
Municipios que lo integran:
Casares.
Estepona.
Manilva.

Partido Judicial número 9

Capitalidad: Torrox
Municipios que lo integran:
Algarrobo.
Archez.
Canillas de Alaida.
Cómpeta.
Frigiliana.
Nerja.
Sayalonga.
Torrox.

Partido Judicial número 10

Capitalidad: Coín
Municipios que lo integran:
Alhaurín el Grande.
Coín.
Guaro.
Monda.
Tolox.

Partido Judicial número 11

Capitalidad: Archidona
Municipios que lo integran:
Archidona.
Villanueva de Algaidas.
Villanueva de Tapia.
Villanueva del Rosario.
Villanueva del Trabuco.
Cuevas Bajas.
Cuevas de San Marcos.
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Partido Judicial número 12

Capitalidad: Torremolinos.
Municipios que lo integran:
Torremolinos.
Alhaurín de la Torre.
Benalmádena.

PROVINCIA DE SEVILLA

Partido Judicial número 1

Capitalidad: Osuna
Municipios que lo integran:
Algamitas.
Corrales (Los).
Untejuela (La).
Martín de la Jara.
Osuna.
Rubio (El).
Saucejo (El).
Villanueva de San Juan.

Partido Judicial número 2

Capitalidad: Cazalla de la Sierra
Municipios que lo integran:
Alanís.
Almadén de la Plata.
Cazalla de la Sierra.
Constantina.
Guadalcanal.
Navas de la Concepción (Las).
Pedroso (El).
Real de la Jara (El).
San Nicolás del Puerto.

Partido Judicial número 3

Capitalidad: Sanlúcar la Mayor
Municipios que lo integran:
Albaida del Aljarafe.
Aznalcázar.
Aznalcóllar.
Benacazón.
Bollulos de la Mitación.
Carrión de los Céspedes.
Castilleja del Campo.
Espartinas.
Huévar.
Olivares.
Pilas.
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Solteras.
Sanlücar la Mayor.
Umbrete.
Villamanrique de la Condesa.
Villanueva del Ariscal.

Partido Judicial número 4

Capitalidad: Carmona
Municipios que lo integran:
Carmona.
Mairena del Alcor.
Viso del Alcor (El).

Partido Judicial número 5

Capitalidad: Lora del Río
Municipios que lo integran:
Alcolea del Río.
Brenes.
Campana (La).
Cantillana.
Lora del Río.
Peñaflor.
Puebla de los Infantes (La).
Tocina.
Villanueva del Río y Minas.
Villaverde del Río.

Partido Judicial número 6

Capitalidad Sevilla
Municipios que lo integran:
Alcalá del Río.
Algaba (La).
Bormujos.
Burguillos.
Camas.
Castilblanco de los Arroyos.
Castilleja de Guzmán.
Castilleja de la Cuesta.
Castillo de las Guardas (El).
Garrobo (El).
Gelves.
Gerena.
Gines.
Guillena.
Madroño (El).
Mairena del Aljarafe.
Rinconada (La).
Ronquillo (El).
San Juan de Aznalfarache.
Santiponce.
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Sevilla.
Tomares.
Valencina de la Concepción.

Partido Judicial número 7

Capitalidad: Morón de la Frontera
Municipios que lo integran:
Coripe.
Montellano.
Morón de la Frontera.
Pruna.
Puebla de Cazalla (La).

Partido Judicial número 8

Capitalidad: Lebrija
Municipios que lo integran:
Cabezas de San Juan (Las).
Lebrija.

Partido Judicial número 9

Capitalidad: Utrera
Municipios que lo integran:
Coronil (El).
Molares (Los).
Palacios y Villafranca (Los).
Utrera.

Partido Judicial número 10

Capitalidad: Écija
Municipios que lo integran:
Écija.
Fuentes de Andalucía.
Luisiana (La).

Partido Judicial número 11

Capitalidad: Alcalá de Guadaira
Municipio que lo integra:
Alcalá de Guadaira.

Partido Judicial número 12

Capitalidad: Dos Hermanas
Municipio que lo integra:
Dos Hermanas.
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Partido Judicial número 13

Capitalidad: Marchena

Municipios que lo integran:
Arahal (El).
Marchena.
Paradas.

Partido Judicial número 14

Capitalidad: Coria del Río
Municipios que lo integran:
Almensilla.
Coria del Río.
Palomares del Río.
Puebla del Río (La).

Partido Judicial número 15

Capitalidad: Estepa
Municipios que lo integran:
Aguadulce.
Badolatosa.
Casariche.
Estepa.
Gilena.
Herrera.
Lora de Estepa.
Marinaleda.
Pedrera.
Roda de Andalucía (La).
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§ 41

Ley 3/1985, de 22 de mayo, de Coordinación de Concesiones de 
Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por Carretera en 

Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 53, de 25 de mayo de 1985

«BOE» núm. 201, de 22 de agosto de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-18026

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren; sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 

Carretera, de 27 de diciembre de 1947, y su Reglamento de Aplicación, de 9 de diciembre 
de 1949, han venido otorgándose, de acuerdo con la demanda y corrientes de tráficos 
detectadas por la iniciativa privada, las concesiones de servicios regulares de transporte de 
viajeros por carretera que, actualmente, forman un complejo y tupido entramado de 
itinerarios que, por su propia configuración y por la forma aislada con que fueron surgiendo y 
desarrollándose las concesiones, presenta en la actualidad una serie de inadecuaciones que 
impiden atender racionalmente ciertos tráficos de media y larga distancia, esenciales para 
una mejor articulación funcional entre las distintas zonas de Andalucía.

Con el fin de armonizar y racionalizar la explotación de las múltiples concesiones 
existentes, en uso de las facultades reservadas al Estado en la indicada Ley de Ordenación, 
actuó la Administración, en años anteriores, propiciando la unificación de concesiones, 
regulando la ampliación de las mismas, limitando la presentación directa de las instancias y 
proyectos de nuevos servicios, etc., pero no obstante, los resultados de tal actuación, en los 
momentos actuales, son insuficientes para lograr el tratamiento integrado y armonizador del 
sistema de transporte de viajeros, que la situación socio-económica de Andalucía viene 
aconsejando.

A tal efecto, la Junta de Andalucía durante su etapa preautonómica, al constatar las 
inadecuadas comunicaciones existentes entre algunas capitales de Andalucía, tomó 
urgentes y excepcionales medidas tendentes a resolver el problema detectado, otorgando 
una serie de autorizaciones provisionales a precario para atender distintos tráficos directos y 
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por media y larga distancia, apoyándose en la coordinación de concesiones existentes. La 
efectividad de tales medidas y el alto grado de aceptación de los servicios por parte de los 
usuarios, aconsejan su consolidación y formalización legal definitiva.

Por ello, vista la necesidad de armonizar y regular este tipo de transporte, que por 
discurrir íntegramente en territorio andaluz, y de responder a intereses específicamente 
andaluces, se inscribe dentro del ámbito de competencia exclusiva recogido en el 
artículo 13.10 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, se hace preciso introducir nuevas directrices en la ordenación del transporte 
de viajeros por carretera cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma que faciliten la consecución de los siguientes fines primordiales:

1.º Contribuir al cumplimiento de uno de los objetos básicos de la Comunidad Autónoma, 
definido en el artículo 12.3.8.º del Estatuto de Autonomía, cual es la consecución de un 
eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos culturales y 
económicos.

2.º Corregir la descoordinación existente entre las concesiones de servicios regulares de 
transporte de viajeros por carretera en explotación, evitando superposiciones innecesarias, 
con el ahorro energético que ello supone y en consecuencia atender más racionalmente 
ciertos tráficos de media y larga distancia, preferentemente en base a la coordinación de 
concesiones en explotación, dejando limitado a sus justos términos el establecimiento y 
otorgamiento de nuevas concesiones cuyo itinerario sea coincidente o paralelo con el de 
concesiones preexistentes que pudieran coordinarse.

3.º Lograr una mayor agilidad en el procedimiento mediante el otorgamiento de 
autorizaciones que, sin menoscabo de garantía jurídica alguna, posibilite la actuación de la 
Administración con la dinámica y viveza que la materia de transporte exige.

4.º Garantizar al público usuario una mejor calidad de la prestación de servicios, con 
supresión de transbordos, aumento de velocidad comercial por supresión de paradas fijas 
intermedias, etc., lo que redundará en un mayor uso del transporte colectivo.

5.º Estimular a los concesionarios partícipes de la coordinación a la renovación de la flota 
para la mejor calidad de servicios exigida en contrapartida al beneficio complementario que 
supone la autorización a su favor del nuevo tráfico coordinado.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  
Se regirán por las normas establecidas en la presente Ley los servicios públicos 

regulares de transporte de viajeros por carretera que se establezcan, de forma diferenciada, 
como coordinación de concesiones autonómicas de servicios en explotación de la misma 
clase, para atender nuevos tráficos con los que se posibilite una comunicación directa entre 
localidades que carecían de ella con las concesiones existentes.

Artículo 2.  
Los nuevos servicios, a los que hace referencia el artículo anterior, se denominarán en lo 

sucesivo «Servicios Coordinados», entendiendo por tales aquellos que emanan de la 
coordinación de dos o más concesiones de servicios regulares de transporte de viajeros por 
carretera cuya red de itinerarios discurra íntegramente por territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y cuyo itinerario se constituya por la unión de tramos de dichas 
concesiones, sobre los que se efectúa una explotación conjunta para la atención de un 
tráfico directo entre los puntos extremos del itinerario-unión total. En la citada explotación 
conjunta podrán ser suprimidas, en razón de una mejor calidad de los servicios, algunas de 
las paradas obligatorias establecidas en el condicionado de las concesiones matrices.

Artículo 3.  
No podrán autorizarse nuevos servicios en base a la coordinación de concesiones, 

cuando exista un nivel de demanda en los tráficos que se pretenda atender que, considerada 
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aisladamente, sea de suficiente entidad que justifique técnica y económicamente el 
establecimiento del servicio como concesión independiente.

No obstante, si como consecuencia de la explotación de servicios coordinados, 
debidamente autorizados, se produce un incremento de la demanda inicial que aconseje el 
establecimiento del servicio como concesión independiente, los cotitulares del servicio 
coordinado tendrán derecho de tanteo preferente que ejercitarán en forma colectiva e 
inseparable en el trámite preceptivo de información pública del oportuno proyecto, dejando a 
salvo, en el caso de que este no se ejercite, los derechos de tanteo que, sobre dicho 
proyecto, puedan corresponder a cada titular individual en virtud de sus respectivos títulos 
concesionales.

CAPÍTULO II
Sobre la titularidad y régimen de las autorizaciones

Artículo 4.  
Los expedientes que se instruyan para el establecimiento de los servicios coordinados 

podrán ser iniciados a instancia de los titulares de las concesiones partícipes en el itinerario-
unión total del servicio cuyo tráfico se pretenda cubrir, o bien de oficio, cuando el interés 
público lo aconseje, previa audiencia de los interesados.

Artículo 5.  
Las concesiones que podrán tener opción a participar en la coordinación serán aquellas 

que ostenten, mayoritariamente, los derechos preferentes de tráfico entre todos y cada uno 
de los puntos de parada fija que constituyen los extremos de los distintos tramos del 
itinerario-unión. El servicio resultante de la coordinación deberá efectuarse sin más 
restricciones de tráfico que las precisas para salvaguardar derechos a terceros.

Artículo 6.  
Cuando los expedientes se inicien a instancia de parte, los concesionarios partícipes en 

la coordinación deberán presentar, ante el órgano competente, una solicitud acompañada de 
Memoria justificativa del servicio, en la que expresamente deben quedar detalladas las 
propuestas tanto técnicas como económicas sobre las condiciones de explotación del 
servicio coordinado, acordadas conjuntamente por los titulares de las concesiones 
intervinientes, así como las cuotas de participación que asumen cada uno de ellos. Si la 
Dirección General de Transportes no estimase aceptables las propuestas efectuadas, o en 
caso de existir discrepancias entre los concesionarios afectados, se procederá por el citado 
órgano a la fijación de las condiciones definitivas de explotación.

Artículo 7.  
Cuando se actúe de oficio o bien en aquellos casos en que, por aplicación de lo previsto 

en el artículo 14 de la presente Ley, la Administración decida la clausura de expedientes de 
proyectos de servicios regulares, la Dirección General de Transportes fijará las condiciones 
técnicas y económicas de explotación del servicio coordinado que se pretende establecer, 
como alternativa más idónea al proyectado inicialmente, y requerirá a los titulares de 
concesiones en explotación que puedan resultar partícipes del servicio coordinado, según lo 
dispuesto en el artículo 5, para que manifiesten si aceptan realizar el servicio propuesto o 
renuncian al mismo.

En el supuesto de aceptación, se continuará la tramitación como si el servicio coordinado 
se hubiere solicitado a instancia de parte.

En el caso de renuncia:
a) De todos los titulares requeridos: Se redactará por la Dirección General de 

Transportes, sin modificar las condiciones técnicas y económicas, el pliego de bases del 
concurso público, que se anunciará para la adjudicación del nuevo servicio que se pretende 
implantar, al que podrán concurrir todas las personas naturales y jurídicas, incluidas las 
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Cooperativas legalmente constituidas de trabajadores que desarrollen su actividad en las 
empresas concesionarias renunciantes, que teniendo plena capacidad de obrar no se 
encuentren inhabilitadas para contratar con la Administración a tenor de la legislación 
vigente, si bien concediéndose derecho de tanteo en el siguiente orden de preferencia: En 
primer lugar, de un modo colectivo e inseparable a los citados titulares, y posteriormente, si 
alguno renunciase, se trasladará el derecho de tanteo a los restantes, siempre que el grupo 
de titulares no renunciantes tengan en su conjunto una coincidencia global de itinerarios 
superior al 50 por 100 del itinerario-unión. En el caso de que conste la renuncia de todos los 
titulares, o no se supere el 50 por 100 entre los titulares aceptantes, tendrá derecho de 
tanteo el peticionario del proyecto cuyo expediente haya sido clausurado por aplicación del 
artículo 14 de la presente Ley.

b) De algunos de los titulares requeridos: Se continuará la tramitación para la 
autorización del servicio coordinado manteniéndose la totalidad de las condiciones de 
explotación fijadas, como si tal servicio se hubiera solicitado por los titulares que no hubieren 
renunciado, que, en cualquier caso y para poder optar al derecho de tanteo en el preceptivo 
concurso, deberán cumplir la condición de ser, en su conjunto, coincidentes en un porcentaje 
superior al 50 por 100 del itinerario-unión. Si no se alcanzara el citado porcentaje del 50 
por 100 entre los titulares aceptantes, o si finalmente hubiera renuncia por parte de estos, 
antes del otorgamiento de la autorización tendrá derecho de tanteo el peticionario del 
proyecto al que hace referencia el apartado a) anterior.

c) Cuando el primer concurso para la explotación de un servicio coordinado, proyectado 
de oficio por la Administración, haya quedado desierto, la Dirección General de Transportes 
estudiará y resolverá si procede realizar tal servicio provisionalmente mediante gestión 
directa o explotación a terceros, en tanto se anuncia nuevo concurso, bien manteniendo sin 
modificación el proyecto o pliego de bases, o bien introduciendo, en aquel o en estas las 
variaciones que considere oportunas, invitando a las Corporaciones y entidades que puedan 
resultar favorecidas por su implantación para su participación conjunta en el nivel de 
subvenciones que sea preciso establecer en las bases del concurso para que este no quede 
desierto de nuevo.

En este último caso, una vez establecida las distintas cuotas de participación de los 
entes subvencionantes y en el supuesto de que sea necesario la intervención de la Junta de 
Andalucía para la realización de este servicio de interés público, se señalará o preverá por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Transportes la partida prevista del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a la que deba imputarse el pago de la subvención y 
previos los trámites precisos se redactará el pliego de bases, en el que deberá constar la 
cuantía y duración de la subvención, juntamente con las demás condiciones que se 
establezcan, sobre las que, en todo caso, habrá de versar el nuevo concurso.

En los supuestos a) y b), los titulares renunciantes no podrán ejercitar derecho alguno 
sobre el servicio coordinado que se implante, y especialmente, sobre los tráficos 
coincidentes generados que se considerarán complementarios y cuyas tarifas nunca podrán 
ser inferiores a las del servicio preexistente mientras ambos coexistan.

Artículo 8.  
La coordinación de las concesiones implicadas se materializará formalmente como una 

autorización de titularidad múltiple por la que cada uno de los titulares de las referidas 
concesiones asume la responsabilidad solidaria del servicio coordinado frente a terceros, 
quedando a salvo el derecho de cada titular de repetir contra los demás, en relación con la 
cuota de su respectiva participación a la que se hace referencia en el artículo 6.

Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley se otorgarán por la Dirección General 
de Transportes, previa información pública y dictamen del Consejo de Transportes en 
Andalucía.

Artículo 9.  
Los titulares de la autorización deberán depositar una fianza como garantía del 

cumplimiento de las condiciones de dicha autorización, con lo cual se entenderá esta 
otorgada en firme y se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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Artículo 10.  
El período de validez de las autorizaciones será de un máximo de cinco arios, sin 

perjuicio de una posterior renovación bajo la misma titularidad, cuando el interés público así 
lo demande.

Artículo 11.  
Cualquier modificación sustancial de las concesiones base de la coordinación que pueda 

afectar a su forma de explotación, obligará a una reformulación de la autorización otorgada, 
manteniéndose en su caso, los derechos y obligaciones contraídas con la autorización 
preexistente.

El cambio de titularidad de las concesiones partícipes de la coordinación llevará 
aparejada la subrogación de los nuevos titulares en los derechos y obligaciones del anterior 
titular.

Artículo 12.  
La autorización se extingue:
a) Por la extinción de alguna de las concesiones base del servicio coordinado.
b) Por el término del plazo de validez de la autorización.
c) Por Resolución de la Dirección General de Transportes, y previa audiencia de los 

titulares de la autorización, al extinguirse el interés público que motivó la autorización.
d) Por incumplimiento de las condiciones de la autorización, en cuyo caso llevará 

aparejada la pérdida de la fianza constituida.

Artículo 13.  
La autorización del servicio resultante de la coordinación de distintas concesiones llevará 

inherente, salvo lo que expresamente se indica en la presente Ley, los mismos derechos y 
obligaciones de cada una de las concesiones coordinadas.

Artículo 14.  
No serán adjudicadas nuevas concesiones para atender tráficos que estén o puedan 

estar cubiertos por servicios resultantes de la coordinación de concesiones preexistentes, 
salvo que conste la renuncia expresa de todos los titulares de las concesiones que puedan 
participar en la coordinación o se dé el supuesto planteado en el primer párrafo del 
artículo 3.

Artículo 15.  
La coordinación de concesiones que regula la presente Ley no generará expectativa de 

derecho alguno a favor de los distintos concesionarios partícipes para tramos de itinerarios 
ajenos a los correspondientes de sus respectivas concesiones.

CAPÍTULO III
Sobre el procedimiento y las condiciones de funcionamiento

Artículo 16.  
Para la prestación de los servicios resultantes de la coordinación de concesiones, se 

podrán utilizar vehículos adscritos a cualquiera de ellas, que podrán discurrir por todos y 
cada uno de los tramos del itinerario-unión autorizado.

La identificación de estos vehículos deberá estar explícitamente recogida en la 
autorización que se otorgue para la prestación de tales servicios coordinados.

Artículo 17.  
Las condiciones de explotación (horarios, calendarios, tarifas, vehículos, número de 

plazas, etc.) de los servicios resultantes de la coordinación de concesiones, podrán ser 
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distintas de las existentes, aisladamente, en cada uno de los tramos coordinados, pero, en 
cualquier caso, habrán de ser autorizadas previamente por la Dirección General de 
Transportes que salvaguardará los derechos de terceros afectados por los servicios 
coordinados.

Artículo 18.  
El régimen de infracciones y sanciones aplicables a la autorización resultante de la 

coordinación, será el mismo que el existente para las concesiones partícipes.

Disposición transitoria primera.  
Las autorizaciones provisionales otorgadas a precario por la Junta de Andalucía 

quedarán caducadas en el caso que no inicien los trámites para su adaptación a la presente 
Ley en un plazo de tres meses, desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  
Los proyectos de nuevos servicios regulares de transporte de viajeros por carretera cuya 

presentación haya sido autorizada por la Dirección General de Transportes, y que se 
encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley, deberán adaptarse a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la misma.

Si como consecuencia de lo anterior, la Administración decidiese clausurar los 
respectivos expedientes por estimar más convenientes su explotación como servicio 
coordinado que como concesión independiente, se procederá conforme a lo señalado en el 
artículo 7 de la presente Ley.

Disposición final primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

preceptuado en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
El Consejo de Gobierno Andaluz dictará las normas precisas para el desarrollo de la 

presente Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 42

Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 69, de 19 de junio de 2001
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2001

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2001-12771

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley por la que se regulan las áreas de transporte de mercancías 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las áreas destinadas a prestar servicios 

al transporte de mercancías por carretera en el territorio andaluz, y se dicta en ejercicio de 
las competencias exclusivas que le reconoce a la Comunidad Autónoma de Andalucía su 
Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 diciembre, tanto en 
materia de transporte como en materia de ordenación del territorio y urbanismo, conforme a 
lo dispuesto en los apartados 10 y 8 del artículo 13 de dicho Estatuto.

La finalidad fundamental de la Ley es dar un tratamiento normativo adecuado a las áreas 
de transporte de mercancías por carretera, las cuales, por constituir una infraestructura de 
transporte de enorme importancia y potencialidad, precisan de un marco regulador más 
completo que posibilite su adecuada implantación, desarrollo y gestión, tal como ha podido 
constatarse en la experiencia acumulada desde el establecimiento de los dos centros de 
transporte de mercancías promovidos por la Comunidad Autónoma en Málaga y Sevilla, así 
como también en otros espacios e infraestructuras puestos al servicio de dicho transporte 
por los Ayuntamientos andaluces. Es por ello por lo que la aprobación de un nuevo y más 
apropiado marco normativo para dichas áreas resulta cardinal para lograr desarrollar una red 
andaluza, bien articulada con la red nacional e internacional de infraestructuras de transporte 
y de plataformas logísticas nodales, capaces de mejorar la eficiencia del sistema de 
transporte andaluz e impulsar el equilibrado desarrollo regional, a partir del establecimiento 
de puntos preferentes de servicios y de intercambios intra y suprarregionales.

Ante la carencia de normativa autonómica, la legislación que regula actualmente dichas 
áreas en Andalucía está constituida por la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre. Esta legislación estatal integra las denominadas «estaciones de transporte de 
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mercancías» dentro de las «actividades complementarias o auxiliares del transporte», y, por 
varios motivos, constituye un marco normativo que urge superar si es que se quiere facilitar 
el desarrollo y la adecuada implantación y gestión de áreas de transporte de mercancías en 
nuestro territorio.

En primer lugar, porque en dicha legislación no se regulan de forma individualizada y 
específica dichas áreas, quedando, por tanto, integradas, junto con las estaciones de 
autobuses para viajeros, bajo el concepto de «estaciones de transporte por carretera», 
definidas éstas como «centros destinados a concentrar las salidas y llegadas a una 
población de los vehículos de transporte público», por el artículo 127.1 de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hay que considerar, sin embargo, que las áreas 
de transporte de mercancías que demanda el sistema tienen mayor complejidad y entidad: 
Han de facilitar y potenciar la intermodalidad del sistema y adecuarse a las exigencias 
planteadas actualmente por la demanda de transporte de mercancías, la cual ya no se 
identifica, como tradicionalmente, con el mero desplazamiento físico de la mercancía, sino 
que incluye, cada vez más, actividades como las de almacenamiento, gestión de stocks, 
distribución, marketing, imagen corporativa y, últimamente, actividades que aumentan el 
valor añadido del producto: Embalaje, envasado, control de calidad, y otras.

Dicha concepción de las plataformas de transporte de mercancías, que se traduce en la 
sujeción de las mismas a un régimen jurídico muy simplificado, semejante al de las 
estaciones de autobuses para viajeros, a pesar de la diversa naturaleza de sus 
problemáticas y de sus requerimientos espaciales y funcionales, constituye precisamente la 
raíz fundamental de la necesidad de superar el vigente marco normativo.

Consecuentemente con ese concepto, tan apegado al modelo de la estación de 
autobuses de viajeros, dicha legislación concibe la promoción de las estaciones de 
mercancías como el producto normal de la iniciativa municipal que tiene carácter de 
preferente frente a la iniciativa subsidiaria de la Comunidad Autónoma, a la cual se le 
reserva un papel esencialmente fiscalizador y de auxilio económico de las iniciativas locales. 
Esa concepción de las estaciones de transporte de mercancías como un «asunto puramente 
local», sin tener en cuenta su posible trascendencia supramunicipal, lleva a dicha legislación 
a no tratar en concreto las exigencias y condicionamientos derivados de su ámbito de 
servicio que en las aglomeraciones urbanas es casi siempre «metropolitano» y, en el medio 
donde el efecto urbano es menor, «comarcal».

Finalmente, tiene que ser destacada, como una de las principales limitaciones de la 
referida legislación de transportes, su no atención a los aspectos urbanísticos y territoriales 
que la falta de competencia estatal en esta materia le impone, lo que le impide coordinar 
debidamente la regulación de las áreas de transporte de mercancías con la de dichos 
aspectos, ajustando disfuncionalidades de regulación y, sobre todo, aprovechar las 
potencialidades de localización y gestión que a dichas áreas puede suministrar su engarce 
con las técnicas de planificación territorial y urbanística.

Es por todo ello que las medidas principales que se contienen en la presente Ley para 
superar las insuficiencias del actual marco regulador de las estaciones de transporte de 
mercancías son variadas: Ofrecer una conceptuación legal de las áreas de transporte de 
mercancías más adecuada a su realidad y a su diversidad actuales, así como a sus 
potencialidades futuras; la superación de la perspectiva localista presente en la 
conceptuación actual de dichas áreas con reconocimiento de sus funciones 
supramunicipales, metropolitanas y/o regionales; el reconocimiento de la iniciativa de la 
Comunidad Autónoma en el establecimiento de los centros de transporte de mercancías; la 
potenciación de los instrumentos de gestión de la Comunidad Autónoma en relación con 
dichas áreas; la flexibilización del régimen jurídico de la gestión de los centros graduando y 
combinando convenientemente las técnicas de derecho público con las de derecho privado, 
y, finalmente, el tratamiento de los aspectos urbanísticos y territoriales del establecimiento y 
desarrollo de las áreas de transporte de mercancías.

El título preliminar de la Ley contiene unas disposiciones generales en las que, además 
de definirse el objeto de la misma, se destaca especialmente la importancia de la efectiva 
vigencia de los principios de coordinación y cooperación interadministrativas, así como el de 
participación de la iniciativa privada, en el establecimiento y gestión de las áreas de 
transporte de mercancías, a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación de los sectores 
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implicados en la mejora de la infraestructura y los servicios del transporte por carretera, y 
favorecer la intermodalidad y la mayor productividad del sector, para lo cual los instrumentos 
de planificación territorial y urbanística se proclaman como marco de referencia para el 
establecimiento y desarrollo de dichas áreas.

En el título I se parte de un concepto amplio de áreas de transporte de mercancías como 
«zonas debidamente delimitadas, integradas por espacios continuos o discontinuos, 
destinadas a prestar servicios a los usuarios y a las empresas del sector del transporte, así 
como a facilitar la localización de éstas, en el ámbito de las cuales los distintos operadores 
pueden realizar, autónoma, conjunta o coordinadamente, actividades relativas al transporte, 
a la logística y a la distribución y contratación de mercancías», las cuales son concebidas 
con un carácter público, por lo que podrán ser utilizadas por cualquier transportista 
legalmente establecido.

La Ley distingue dos clases de áreas de transporte de mercancías en función de su nivel 
de complejidad y del grado de participación en las mismas de las empresas del sector del 
transporte y de la Administración Pública: Los centros y las estaciones de transporte de 
mercancías. Los primeros disponen de zonas complementarias de titularidad privada 
destinadas al establecimiento de aquellas empresas, además de una zona dotacional pública 
de dominio y uso público destinada a la prestación de servicios públicos al sector, mientras 
que las segundas disponen tan sólo de dicha zona dotacional.

Los centros de transporte de mercancías son conceptuados como plataformas logísticas 
complejas, integradoras de las empresas del sector transporte y de los espacios 
dotacionales públicos destinados a prestar servicios al transporte de mercancías, para dotar 
de una mayor eficiencia al sistema intermodal de transporte en su conjunto, potenciándolo 
como factor de desarrollo local y regional. En función de la importancia como tal factor se 
consideran de interés autonómico o local, y éstos, municipales o supramunicipales.

Las estaciones de transporte de mercancías son definidas por la Ley como aquellas 
áreas de transporte de mercancías caracterizadas, por su funcionalidad más limitada, como 
plataforma de concentración de las salidas y llegadas a una población o área territorial de los 
vehículos de transporte, para facilitar la coordinación intermodal y la mejora de las 
condiciones del transporte, la circulación y el tráfico en aquéllas.

En el título I se contiene también la regulación de la promoción y establecimiento de los 
centros y estaciones de transporte de mercancías, atribuyendo un papel decisivo a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma en relación con los centros y, 
especialmente, cuando éstos tienen carácter regional, y también, pero en menor medida, en 
relación con las estaciones de carácter supramunicipal.

El título II de la Ley se dedica a la planificación territorial y desarrollo urbanístico de las 
áreas de transporte de mercancías, insistiendo en la función de la misma como marco de 
referencia espacial para la implantación y programación de dichas áreas, e introduciendo 
también algunos ajustes de la legislación urbanística para facilitar el planeamiento 
urbanístico de éstas, así como la obtención del suelo necesario para su implantación.

La gestión de las áreas de transporte de mercancías se regula en el título III de la Ley, 
estableciéndose que la dirección y control de las mismas, el mantenimiento y conservación 
de sus obras, infraestructuras e instalaciones, así como la gestión de sus dotaciones y 
servicios, corresponden a la instancia pública bajo cuya titularidad y responsabilidad se 
desarrolle su promoción, establecimiento y construcción, sin perjuicio de las fórmulas que se 
ofrecen de participación de la empresa privada y otras Entidades Públicas en el desarrollo de 
dichas funciones.

Mención especial merece a este respecto el establecimiento de la obligación de los 
propietarios de las parcelas lucrativas integradas en los centros de transporte de 
mercancías, y los concesionarios y usuarios de los espacios dotacionales integrados en sus 
recintos, de contribuir a los gastos de conservación de las obras e instalaciones del centro, 
así como al mantenimiento de los servicios de urbanización, mediante cuotas periódicas que 
recaudará la entidad a la que esté confiada la dirección y gestión del centro.

La disposición adicional primera declara como centros de transporte de mercancías de 
interés autonómico el Centro de La Negrilla, en el término municipal de Sevilla; el Centro de 
Trévenez, en el término municipal de Málaga, y el Centro del Campo de Gibraltar, en relación 
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con los cuales la Empresa Pública de Puertos de Andalucía pasará a asumir un destacado 
papel.

En la disposición adicional segunda se contempla la ampliación del objeto social de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía a la gestión de las áreas de transporte de 
mercancías, con lo que la Administración del Transporte de la Junta de Andalucía se verá 
muy reforzada instrumentalmente en orden al desarrollo de sus políticas de fomento y 
promoción de las áreas de transporte de mercancías y, especialmente, para la gestión de los 
centros de transporte de mercancías de interés autonómico.

Las disposiciones adicionales tercera y cuarta prevén las posibles incidencias de los 
centros de las áreas de transporte de mercancías en cuanto a la ordenación del territorio y al 
medio ambiente, articulando su establecimiento con los procedimientos específicos 
previstos, respectivamente, en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental de Andalucía.

Por último, la disposición derogatoria única contiene la genérica derogación de cuantas 
normas, de igual o inferior rango, se opongan o contradigan a esta Ley, cerrándose el texto 
con una única disposición final, por la que se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. Es objeto de la presente Ley la regulación de las actividades de planificación, fomento, 

promoción, establecimiento, gestión y control, dentro del territorio andaluz, de las áreas 
destinadas a prestar servicios al transporte de mercancías por carretera.

2. La regulación de las actividades objeto de la presente Ley tiene como finalidad 
estructurar, en el marco de la planificación territorial y de la planificación directora en materia 
de infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las áreas de transporte de 
mercancías en una red andaluza, bien articulada con la red nacional e internacional de 
infraestructuras de transporte y de plataformas logísticas nodales, a fin de mejorar la 
eficiencia del sistema de transporte andaluz e impulsar el equilibrado desarrollo regional, a 
partir del establecimiento de puntos preferentes de servicios y de intercambios intra y 
suprarregionales.

Artículo 2.  Relaciones interadministrativas.
En desarrollo de las actuaciones relativas a las áreas de transporte de mercancías, los 

órganos y Entidades competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía perseguirán el objetivo de la máxima coordinación de sus actuaciones con la 
Administración General del Estado, con las Corporaciones Locales y con todas aquellas 
otras Administraciones y Entidades Públicas que desarrollen actividades conexas con su 
objeto, a fin de lograr la mayor coherencia de la actuación del sector público, en orden a la 
mejora de las infraestructuras y los servicios del transporte por carretera, y de propiciar el 
tratamiento intermodal de las mercancías y la mayor productividad del sector.

Artículo 3.  Cooperación y participación municipal.
Los órganos y Entidades competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía fomentarán la máxima cooperación y participación de las Entidades Locales 
interesadas en orden a la planificación, promoción, establecimiento y explotación de las 
áreas de transporte de mercancías.
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Artículo 4.  Participación de la iniciativa privada.
En la promoción, desarrollo y explotación de las áreas de transporte de mercancías se 

promoverá la participación y colaboración de la iniciativa privada, tanto a través de los 
sistemas de actuación urbanística, como mediante las formas de gestión indirecta previstas 
para la gestión de los servicios públicos en la legislación vigente.

Artículo 5.  La planificación territorial y urbanística, referencia espacial para el 
establecimiento de áreas de transporte de mercancías.

1. En orden a asegurar la mayor coherencia de la actuación de las Administraciones 
Públicas y de las Entidades Públicas y privadas implicadas en el transporte de mercancías, 
los instrumentos de planificación territorial establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, servirán como marco de 
referencia para el establecimiento de las áreas de transporte de mercancías reguladas en la 
presente Ley.

2. Cuando la mejora de la eficiencia del sistema de transporte de mercancías en un 
ámbito urbano lo demande, los instrumentos de planeamiento urbanístico general 
contendrán las previsiones adecuadas en orden al establecimiento de las áreas de 
transporte de mercancías reguladas en la presente Ley.

TÍTULO I
De las áreas de transporte de mercancías

CAPÍTULO I
Concepto y clases

Artículo 6.  Concepto.
1. Las áreas de transporte de mercancías son zonas debidamente delimitadas, 

integradas por espacios continuos o discontinuos, destinadas a prestar servicios a los 
usuarios y a las empresas del sector del transporte, así como a facilitar la localización de 
éstas, en el ámbito de las cuales los distintos operadores pueden realizar, autónoma, 
conjunta o coordinadamente, actividades relativas al transporte, a la logística y a la 
distribución y contratación de mercancías.

2. Las áreas de transporte de mercancías objeto de la presente Ley podrán ser utilizadas 
por cualquier transportista legalmente establecido con las únicas restricciones que, por la 
capacidad o carácter de las mismas, se establezcan en sus Reglamentos de Funcionamiento 
y Servicio, sin perjuicio de la posible titularidad y/o gestión privadas de los espacios 
integrados en ellas.

Artículo 7.  Clases de áreas de transporte de mercancías.
Las áreas de transporte de mercancías pueden ser centros de transporte de mercancías 

o estaciones de transporte de mercancías, que habrán de reunir, según sus características y 
funciones y la clase a la que pertenezcan, las condiciones y requisitos establecidos en la 
presente Ley y en su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO II
De los centros de transporte de mercancías

Artículo 8.  Concepto.
1. Los centros de transporte de mercancías son áreas de transporte de mercancías en 

las que, tanto por las exigencias derivadas de la dimensión y calidad de las prestaciones 
demandadas por los usuarios y empresas del sector, como por su función cualificadora de la 
ordenación territorial, se requiere el establecimiento de una plataforma logística compleja, 
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integradora de las empresas del sector transporte y de los espacios dotacionales públicos 
destinados a prestar servicios al mismo, en las condiciones y con las características que se 
establecen en los apartados siguientes.

2. Los centros de transporte de mercancías constituyen sistemas generales, e integran 
en su ámbito una zona dotacional, de naturaleza demanial, destinada a la prestación del 
servicio público al transporte de mercancías, y otra zona integrada por espacios de 
titularidad pública o privada, susceptibles de enajenación, destinada al establecimiento y 
desarrollo por las empresas del sector del transporte de sus propias actividades e 
instalaciones.

3. En la zona dotacional se prestarán servicios a las empresas y empleados del sector 
del transporte, tales como los de gestión, información, oferta, organización y contratación de 
cargas, ruptura y distribución de las mismas, almacenamiento de mercancías, 
estacionamiento y comunicaciones, así como todas aquellas otras prestaciones que 
redunden en la mayor seguridad y comodidad del transporte y sus usuarios, tales como, 
entre otros, suministro de carburantes, pernoctación, restauración, reparación de vehículos.

4. Los centros de transporte de mercancías se implantarán en recintos preferentemente 
acotados, correspondiendo al planeamiento urbanístico determinar, en su caso, el grado de 
accesibilidad de sus diferentes zonas, así como su posible discontinuidad espacial en 
función de las exigencias derivadas de la ordenación territorial y urbana.

A fin de dar adecuada respuesta a las demandas planteadas por el transporte de 
mercancías en el área territorial a la que sirven, los centros de transporte de mercancías 
podrán estar integrados por más de un recinto distribuidos en dicha área.

5. A los fines de la coordinación y unidad en la prestación del servicio, la dirección y 
gestión de los centros de transporte de mercancías corresponderá a la Administración o Ente 
titular de los mismos, sin perjuicio de las facultades dominicales de los titulares de los 
espacios de titularidad privada integrados en los mismos y de las modalidades de 
participación privada en los servicios que se presten en ellos, así como, en su caso, en sus 
órganos de dirección y gestión.

Artículo 9.  Clases: Centros de transporte de mercancía de interés autonómico y de interés 
local.

1. Los centros de transporte de mercancías pueden ser de interés autonómico o de 
interés local.

2. Los centros de transporte de mercancías podrán ser declarados de interés autonómico 
cuando su implantación, además de obedecer a objetivos puramente sectoriales de política 
de transporte y de orden local, contribuya de modo decisivo a estructurar y fomentar el 
desarrollo regional, por favorecer la intermodalidad del sistema regional de transportes, su 
función integradora de los centros de la economía andaluza en las redes logísticas 
nacionales e internacionales, la fijación de actividades productoras de valor añadido, la 
atracción de operadores, y cualesquiera otras circunstancias o factores que resulten 
principalmente determinantes de aquel desarrollo.

3. Son centros de transporte de mercancías de interés local los destinados a satisfacer 
las demandas del sector a nivel municipal o supramunicipal. Tendrán carácter 
supramunicipal aquellos centros que se sitúen en más de un término municipal, o sean 
promovidos por Entidades Locales de ámbito superior al municipio o mediante Convenios y 
Consorcios en los que participe más de un municipio.

CAPÍTULO III
De las estaciones de transporte de mercancías

Artículo 10.  Concepto.
1. Las estaciones de transporte de mercancías son las áreas de transporte de 

mercancías integradas únicamente por una zona demanial destinada a concentrar las 
salidas y llegadas a una población o área territorial de los vehículos de transporte, así como 
a facilitar la coordinación intermodal y la mejora de las condiciones del transporte, la 
circulación y el tráfico en aquéllas.
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2. En las estaciones de transporte de mercancías se prestarán, en función de las 
necesidades de las empresas y usuarios del transporte del municipio o área en que se 
encuentren, los servicios señalados en el artículo 8.3 que resulten adecuados a su ámbito y 
características.

3. Las estaciones de transporte de mercancías tendrán carácter municipal o 
supramunicipal. Tendrán carácter municipal las estaciones promovidas y gestionadas por el 
municipio en que se sitúen, y carácter supramunicipal las que se sitúen en más de un 
término municipal, o sean promovidas por Entidades Locales de ámbito superior al 
municipio, o mediante Convenios y Consorcios en los que participe más de un municipio.

4. La promoción, gestión y utilización de las estaciones de transporte de mercancías de 
carácter municipal y supramunicipal se desarrollará por cualquiera de los sistemas previstos 
en la legislación que sea de aplicación a la Administración o Entidad Pública que las 
establezcan.

5. No tendrán la consideración de estaciones de transporte de mercancías los terrenos e 
instalaciones destinados únicamente a garaje, estacionamiento de vehículos o 
almacenamiento de mercancías, que no posean las características mínimas reseñadas en el 
presente artículo.

Cuando dichas instalaciones sean de utilización pública y su funcionamiento afecte 
negativamente a la ordenación del transporte o del tráfico, el órgano administrativo 
competente podrá imponer limitaciones a su establecimiento o utilización, prohibirlos o 
condicionarlos a su transformación en estaciones de transporte de mercancías.

CAPÍTULO IV
De la promoción y establecimiento de las áreas de transporte de mercancías

Artículo 11.  De la promoción de las áreas de transporte de mercancías.
1. La iniciativa para la promoción y establecimiento de las áreas de transporte de 

mercancías corresponderá a los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y a las Entidades Locales interesadas, sin perjuicio de la 
cooperación de otras Entidades Públicas y privadas. Dicha iniciativa será ejercida, de oficio o 
a instancia de otras Entidades Públicas o particulares interesados en la misma, con sujeción 
en todo caso a lo regulado en el presente capítulo.

2. La cooperación entre Administraciones y Entidades Públicas o privadas para la 
promoción, establecimiento y gestión de las áreas de transporte de mercancías podrá 
articularse mediante los Convenios y los Consorcios procedentes, así como mediante 
cualquier otra fórmula prevista en la legislación aplicable.

Artículo 12.  Procedimiento de aprobación del establecimiento de los centros de transporte 
de mercancías.

1. El procedimiento para la promoción y el establecimiento de los centros de transporte 
de mercancías de interés autonómico se iniciará, con carácter exclusivo, por la Consejería 
competente en materia de transportes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y para los de interés local, en los de carácter municipal por los Ayuntamientos 
interesados y, en su caso, en los de carácter supramunicipal, por la Entidad Local de ámbito 
superior al municipio que lo promueva o la de carácter asociativo constituida al efecto, sin 
perjuicio de la iniciativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
reconocida en el artículo 14.2 de la presente Ley.

2. La Entidad que asuma la iniciativa deberá elaborar un plan funcional del centro de 
transporte de mercancías, que deberá contener, como mínimo, lo siguiente:

La evaluación de la repercusión de su localización en orden al desarrollo regional y local.
La determinación del ámbito territorial de su implantación.
El plan de utilización de los espacios que integra, distinguiendo los espacios de dominio 

público de carácter dotacional destinados a acoger actividades prestacionales y de servicios 
a las empresas del sector del transporte de aquellas otras zonas destinadas al desarrollo de 
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otras actividades cuya promoción, disposición y explotación se hayan de regir por el derecho 
privado.

Las fórmulas de cooperación e integración de otras Administraciones y de la iniciativa 
privada en orden a la promoción, construcción y gestión del centro.

El programa y estudio económico-financiero para su promoción, construcción y 
explotación.

Aquellas otras determinaciones que se establezcan reglamentariamente para lograr 
asegurar y contrastar la viabilidad del centro, definir las funciones, estructura empresarial y 
objetivos de su actuación, y alcanzar su mejor integración en la ordenación urbanística y 
territorial del lugar de su implantación.

3. En el procedimiento de aprobación del establecimiento de un centro de transporte de 
mercancías, la entidad que asuma la iniciativa de su promoción deberá someter el proyecto 
de plan funcional del centro, por un plazo no inferior a un mes, a información pública y a 
audiencia de los Ayuntamientos y de otras Administraciones, Entidades Públicas y agentes 
sociales afectados.

A los efectos previstos en el artículo 30 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el supuesto de que el centro de 
transporte de mercancías no estuviera previsto en los planes de ordenación del territorio o 
de ordenación urbana, la Entidad que asuma la iniciativa habrá de someter el proyecto de 
plan funcional del centro, con anterioridad a su sometimiento a información pública, a 
informe del órgano competente en materia de ordenación del territorio.

4. Completada la fase de información pública y de audiencia establecida en el apartado 
anterior, el órgano que hubiera acordado la apertura de dicha fase incorporará, en su caso, 
al proyecto del plan funcional del centro las modificaciones que resultaren necesarias como 
consecuencia de las alegaciones e informes producidos durante aquélla, y lo remitirá con 
todo lo actuado a la Consejería competente en materia de transportes.

5. La aprobación definitiva del establecimiento de los centros de transporte de 
mercancías de interés local y autonómico, así como la aprobación del Plan Funcional para la 
declaración de los de interés autonómico, con los efectos y en la forma establecida en el 
artículo 50 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de transportes. De no recaer resolución expresa, en el plazo de seis meses, el 
silencio administrativo se entenderá desestimatorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, apartados 4 y 5 de la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre, la aprobación del plan funcional para el establecimiento de centros de 
transporte de mercancías autonómicos legitima directamente el desarrollo y ejecución de la 
actuación, por lo que conlleva la posibilidad de ejecución directa de las obras necesarias 
para la implantación del área logística contemplada en el referido plan sin necesidad de 
obtención de licencia urbanística, sin perjuicio del procedimiento de armonización a que hace 
referencia el artículo 139.3)de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre.

Esta aprobación comporta también la modificación directa de los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional.

6. La modificación sustancial de los planes funcionales de los centros de transporte de 
mercancías de interés autonómico habrá de ser aprobada por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de transportes siguiendo el procedimiento previsto para 
su establecimiento en los apartados anteriores.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales el aumento de la superficie del 
área en más de un diez por ciento, la modificación de los elementos estructurantes de área 
así definidos en el propio plan funcional, o su cambio de ubicación.

Las modificaciones no sustanciales serán aprobadas por la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía, que dará traslado de lo actuado a la Consejería competente en materia de 
áreas logísticas.

7. La ampliación de los centros podrá efectuarse mediante modificación de sus planes 
funcionales, tanto por extensión del recinto existente sobre espacios contiguos, como por el 
desarrollo de otras zonas complementarias del recinto existente situadas en otras zonas del 
área territorial a la que sirven, siempre que se mantengan bajo la dirección y gestión 
conjunta del centro ampliado.
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8. Cuando en los centros de transporte de mercancías de interés local concurrieran las 
circunstancias y condiciones señaladas en el artículo 9.2, la Consejería competente en 
materia de transportes formulará un nuevo plan funcional del centro para su declaración 
como de interés autonómico, previo acuerdo con la Administración o Entidad titular del 
mismo sobre las exigencias de toda índole derivadas de la transformación de aquél en 
centro de transporte de mercancías de interés autonómico, y siguiendo el procedimiento 
establecido en el presente artículo.

Artículo 13.  Procedimiento de aprobación del establecimiento de estaciones de transporte 
de mercancías.

1. La iniciativa, promoción y establecimiento de las estaciones de transporte de 
mercancías de carácter municipal corresponderá a los Ayuntamientos interesados, conforme 
al procedimiento regulado en el presente capítulo, adecuando su contenido a las especiales 
características de las estaciones de transporte de mercancías.

2. Cuando se trate del establecimiento de estaciones de transporte de mercancías que 
tengan carácter supramunicipal, la iniciativa, promoción, establecimiento y gestión de los 
mismos podrá ser asumida por las Entidades Locales de ámbito superior al municipio, otras 
Entidades de carácter supramunicipal constituidas al efecto por los Ayuntamientos 
interesados, así como por las Entidades de carácter consorcial o asociativo que puedan 
resultar de los Convenios de Cooperación Interadministrativa que se suscriban, en las que 
también podrán integrarse otras Administraciones y Entidades Públicas o privadas conforme 
a lo dispuesto en la legislación que resulte aplicable.

3. La aprobación del establecimiento de las estaciones de transporte de mercancías de 
carácter municipal corresponde al Ayuntamiento que haya asumido la iniciativa de su 
establecimiento, dando cuenta a la Consejería competente en materia de transportes de la 
adopción de dicho acuerdo, con indicación de su localización, características técnicas y 
funcionales y forma de gestión.

4. La aprobación de las estaciones de transporte de mercancías de carácter 
supramunicipal corresponde a la Consejería competente en materia de transportes a 
instancia de las Entidades señaladas en el apartado segundo de este artículo.

Artículo 14.  Cooperación para el establecimiento de las áreas de transporte de mercancías 
de interés local.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo informe de la 
Consejería competente en materia de transportes y, en su caso, de otras Administraciones 
Públicas, podrá realizar aportaciones financieras para la construcción y desarrollo de las 
instalaciones de los centros de transporte de mercancías y de las estaciones de transporte 
de mercancías de carácter local y supramunicipal, en cuyo caso podrá participar en su 
gestión en la forma que se determine en el correspondiente convenio.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones 
Provinciales podrán asumir la iniciativa, promoción, establecimiento y gestión de los centros 
de transporte de mercancías y de las estaciones de transporte de mercancías de carácter 
local y supramunicipal cuando, considerándose necesaria su instalación y previo 
requerimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
competentes para ello no hayan ejercido la correspondiente iniciativa.
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TÍTULO II
La planificación territorial y desarrollo urbanístico de las áreas de transporte de 

mercancías

CAPÍTULO I
Planificación territorial y urbanística de las áreas de transporte de mercancías

Artículo 15.  Planificación de las áreas de transporte de mercancías.
La planificación de las áreas de transporte de mercancías se contendrá en los planes de 

ordenación del territorio y en los planes sectoriales de transporte que tengan la 
consideración de planes con incidencia en la ordenación del territorio, conforme a lo 
establecido en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los cuales establecerán un marco de referencia espacial para la 
programación de la actuación de todas las Administraciones Públicas y Entidades Públicas y 
privadas implicadas en el transporte de mercancías.

Artículo 16.  La planificación urbanística de los centros de transporte de mercancías.
1. La calificación del suelo necesario para el desarrollo de los centros de transporte de 

mercancías se establecerá en el planeamiento urbanístico general mediante su previsión 
específica.

En defecto de dicha previsión, los mencionados centros también podrán situarse en las 
zonas en las que, conforme al planeamiento de desarrollo de aquél, esté permitida su 
implantación.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que establezcan las previsiones 
relativas a los centros de transporte de mercancías se tramitarán y aprobarán conforme a lo 
previsto en la legislación urbanística. En el supuesto de que su implantación se desarrollara 
en varios términos municipales, la formulación del planeamiento preciso corresponderá a las 
Entidades supramunicipales que asuman la iniciativa de su establecimiento.

3. En los centros de transporte de mercancías el planeamiento aplicable deberá prever 
una reserva mínima, excluidos viarios, equivalente al 10 por 100 de la superficie de su 
ámbito para espacios libres, y otra de un 15 por 100 de la superficie del mismo para suelo 
público de carácter dotacional, en orden a la implantación de los servicios señalados en el 
artículo 8.3 de esta Ley.

4. En suelo urbano la reserva dotacional mínima prevista en el apartado anterior podrá 
ser reducida justificadamente en el planeamiento urbanístico, que considerará las 
determinaciones establecidas al efecto, en su caso, por el plan funcional del centro de 
transporte de mercancías.

Artículo 17.  De la calificación urbanística de las estaciones de transporte de mercancías.
Las estaciones de transporte de mercancías podrán calificarse por los instrumentos de 

planeamiento general municipal y sus instrumentos de desarrollo como dotaciones de 
transporte y comunicaciones con carácter de sistemas generales o locales, según su 
importancia y funciones en el contexto territorial en el que se implanten.

CAPÍTULO II
Gestión del suelo de las áreas de transporte de mercancías

Artículo 18.  De la gestión del suelo de los centros de transporte de mercancías.
1. La gestión de los suelos necesarios para la implantación de los centros de transporte 

de mercancías podrá ser llevada a cabo, conforme a lo previsto por la legislación urbanística, 
mediante el sistema de expropiación u otros sistemas de actuación que integren la 
participación de la iniciativa privada, siempre que queden suficientemente garantizados el 
carácter de conjunto y la gestión unitaria del centro.
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2. Cuando el sistema de actuación urbanística utilizado para la gestión del suelo de los 
centros de transportes fuera el de expropiación, los terrenos no dotacionales que integran 
éstos estarán sujetos en su disposición, administración y uso al derecho privado, pudiéndose 
integrar en el patrimonio de la Entidad que tenga confiada la promoción o gestión de aquél. 
Dicha Entidad podrá proceder, en su caso, a la enajenación de dichos terrenos, sin perjuicio 
de las técnicas, tanto de derecho público como de derecho privado, que se habiliten para 
asegurar la permanencia de los usos, el régimen y las finalidades propios de dichos centros.

3. En todo caso, las superficies dotacionales a que se refiere el artículo 8.3 de esta Ley y 
el viario interior del recinto del centro de transporte de mercancías que tengan carácter 
público se integrarán en el dominio público de la Administración o Entidad Pública a la que 
corresponda la titularidad del centro de transporte y se gestionará por el órgano que tenga 
encomendada la dirección y administración del mismo.

Artículo 19.  De la gestión del suelo de las estaciones de transporte de mercancías.
La obtención, urbanización y gestión de los suelos necesarios para las estaciones de 

transporte de mercancías se efectuará conforme a lo previsto en la legislación urbanística 
para las dotaciones.

Artículo 20.  De la gestión del suelo de los centros de transporte de mercancías de interés 
autonómico.

La aprobación del planeamiento territorial o urbanístico preciso para la implantación de 
un centro de transporte de mercancías de interés autonómico implicará la declaración de 
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
correspondientes, pudiendo la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
asumir la condición de Administración actuante, acordar expropiaciones urbanísticas y 
proceder al desarrollo de cualquier sistema de actuación urbanística. A estos efectos, la 
Consejería competente podrá, previo informe de las Entidades Locales afectadas, que se 
entenderá favorable si no se emite en el plazo de un mes, delimitar áreas de reserva de 
terrenos para su expropiación y para el ejercicio por la Comunidad Autónoma de los 
derechos de tanteo y retracto, así como unidades de ejecución, conforme al procedimiento 
establecido en la legislación urbanística.

TÍTULO III
Gestión de las áreas de transporte de mercancías

Artículo 21.  Titularidad, dirección y gestión de las áreas de transporte de mercancías.
1. La dirección y control de las áreas de transporte de mercancías, el mantenimiento y 

conservación de sus obras, infraestructuras e instalaciones, así como la gestión de sus 
dotaciones y servicios, corresponde a la Administración o Entidad Pública bajo cuya 
titularidad y responsabilidad se desarrolle su promoción, establecimiento y construcción, sin 
perjuicio de que aquéllas puedan confiar el desarrollo efectivo de dichas funciones a otras 
Entidades Públicas o privadas, conforme a la legislación vigente.

2. En orden a asegurar su adecuado funcionamiento y utilización, los concesionarios y 
usuarios de las áreas de transporte de mercancías y, en su caso, los propietarios de las 
parcelas susceptibles de titularidad privada integrados en las mismas, estarán sometidos a 
los Reglamentos de Régimen Interior y de Servicio que se aprueben por la Administración o 
Entidad Pública titular de aquéllas, con la participación de las empresas y profesionales que 
en ellas operen.

3. Los propietarios de las parcelas lucrativas integradas en los centros de transporte de 
mercancías están obligados a contribuir a los gastos de conservación de las obras e 
instalaciones del centro, así como al mantenimiento de los servicios de urbanización, 
mediante cuotas periódicas que recaudará la Entidad a la que esté confiada la dirección y 
gestión del centro. Los concesionarios de los espacios dotacionales integrados en los 
centros contribuirán a tales gastos de acuerdo con lo previsto en los títulos concesionales.
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Las cuotas periódicas se establecerán, de acuerdo con la legislación aplicable, en 
función de los coeficientes de participación que se establezcan para cada una de dichas 
parcelas y espacios, en función de su uso y de la intensidad del mismo.

En caso de impago podrá acudirse por la Entidad titular del centro a la vía de apremio.
4. Para el desarrollo de sus actividades, los propietarios de las parcelas incluidas en los 

centros de transportes de mercancías, además de cumplir el planeamiento urbanístico que 
sea de aplicación, habrán de obtener de la Entidad Gestora del Centro, con carácter previo a 
la solicitud de las preceptivas autorizaciones o licencias municipales de carácter urbanístico, 
de apertura, de actividad u otras análogas que se establezcan reglamentariamente, un 
informe favorable sobre la procedencia de aquéllas con arreglo a la normativa de aplicación 
en el centro, el cual será requisito previo necesario para la concesión de dichas licencias por 
las Entidades y órganos competentes.

Dicho informe habrá de emitirse por la Entidad Gestora en el plazo de dos meses desde 
su petición, trascurrido el cual sin haberse producido se entenderá favorable.

Artículo 22.  Titularidad, dirección y gestión de los centros de transporte de mercancías de 
interés autonómico.

1. Las funciones de dirección de los centros de transporte de mercancías de interés 
autonómico corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
los desarrollará mediante la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

2. Cuando en la promoción y gestión de estos centros participen con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía otras Administraciones o Entidades Públicas o 
privadas, se actuará a través de las fórmulas consorciales o asociativas de carácter público o 
privado, previstas en las normas reguladoras del sector público de la Comunidad Autónoma 
y demás legislación aplicable.

3. Los terrenos dotacionales incluidos en el centro de transporte de interés autonómico 
se integrarán en el dominio público, cuya titularidad corresponderá a la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, la cual podrá, a su vez, aportar su derecho de uso a Red Logística de 
Andalucía, S.A., como entidad mercantil de ella dependiente, o a sus concesionarias.

Cuando se recurra a consorcios para la gestión de estos centros, podrán adscribirse a 
estos las áreas dotacionales incluidas en los mismos, en los términos previstos en el 
correspondiente convenio.

4. Red Logística de Andalucía, S.A., en su condición de entidad instrumental 
dependiente de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, es la sociedad mercantil de 
titularidad pública encargada de la realización y desarrollo de las actividades encaminadas a 
la promoción, gestión y prestación de servicios en materia de áreas logísticas, transporte de 
mercancías e infraestructuras del transporte, así como de la promoción, construcción, 
comercialización, administración y gestión de los suelos, obras, instalaciones y servicios que 
componen los centros de transporte de mercancías de interés autonómico.

5. Red Logística de Andalucía, S.A., en el cumplimiento de las funciones asignadas 
podrá realizar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquisición de suelo con destino a los centros de transporte de mercancías 
infraestructuras de transporte.

b) Ejecución de infraestructuras y obras de urbanización, así como la realización de 
cuantas operaciones técnicas materiales o jurídicas requiera la gestión urbanística.

c) Construcción de naves, locales industriales o comerciales, terminales ferroviarias, 
aparcamientos, zonas de servicio y demás instalaciones que estén previstas o sean 
compatibles con el Plan Funcional de cada centro de transporte, así como de su enajenación 
o cesión mediante arrendamiento o con cualquier otro negocio jurídico para la realización de 
actividades relacionadas con la logística el transporte de mercancías infraestructuras de 
transporte y cualesquiera otras complementarias de las mismas, así como la asignación, en 
su caso, de parcelas para estos mismos fines.

d) La prestación de servicios al sector de la logística y del transporte de mercancías 
incluyendo, la gestión de terminales ferroviarias intermodales, aparcamientos, zonas de 
servicio transporte, mantenimiento, vigilancia y gestión integral de los recintos logísticos.
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6. La Agencia Pública de Puertos de Andalucía podrá transferir a Red Logística de 
Andalucía, S.A., mediante ampliación de capital, los fondos europeos que reciba para una 
actuación subvencionada siempre que los fondos se asignen efectivamente a la finalidad 
para que se otorgó la subvención, sin perjuicio de que para la realización de las actividades 
indicadas Red Logística de Andalucía, S.A., podrá ser beneficiaria directa o receptora de la 
correspondiente financiación europea, estatal o de la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
través de sus presupuestos.

7. Los títulos mediante los que la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ceda a su 
instrumental Red Logística de Andalucía, S.A., el desarrollo y explotación de las áreas de 
transporte de interés autonómico deberán fijar la debida retribución, que podrá tener las 
siguientes formas:

a) Compensatoria, en los supuestos en que como consecuencia de la aprobación o 
modificación de un plan funcional se produzca una afección sobre la titularidad de los bienes 
y derechos de Red Logística de Andalucía, S.A.

b) Participativa, asignando a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía una retribución 
mínima del 20 % de los ingresos de explotación que obtenga Red Logística de Andalucía, 
S.A.

c) Líquida, mediante la determinación de una retribución fija preestablecida, regulándose 
el régimen de actualización y revisión de tal importe.

En cualquiera de estas formas, se deberá realizar memoria económica que permita 
conocer el impacto de las diferentes operaciones en los presupuestos de ambas entidades.

8. Las referencias realizadas en el presente precepto a la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía y su entidad instrumental Red Logística de Andalucía, S.A comprenden, en su 
caso, a las entidades que las sustituyan en sus competencias y funciones.

Disposición adicional primera.  Declaración de centros de transporte de mercancías de 
interés autonómico.

1. Se declaran como centros de transporte de mercancías de interés autonómico el 
Centro de La Negrilla, en el término municipal de Sevilla, gestionado a través de la Empresa 
Pública de la Junta de Andalucía «Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla, Sociedad 
Anónima»; el Centro de Trévenez, en el término municipal de Málaga, gestionado por el 
Consorcio Centro de Transporte de Mercancías de Málaga, y el Centro del Campo de 
Gibraltar, una vez se constituya su Entidad de promoción y gestión.

2. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, con la colaboración de las Entidades que rigen y/o 
promueven los centros de transporte de mercancías señalados en el apartado anterior de 
esta disposición, deberá presentar ante la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a los 
efectos de su declaración como centros de transporte de mercancías de interés autonómico, 
los planes funcionales respectivos, con el contenido previsto en el artículo 12 de la presente 
Ley, a fin de que mediante Orden se proceda a su aprobación.

Disposición adicional segunda.  Ampliación del objeto social de la Empresa Pública de 
Puertos de Andalucía.

1. La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, creada por la disposición adicional 
décima de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 1992, ampliará su objeto social a la gestión de las áreas de transporte de 
mercancías.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan directamente a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se reservará, en todo caso, las competencias 
de planificación, aprobación superior y de dirección y control superior en relación con las 
áreas de transporte de mercancías, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
desarrollará, en cumplimiento de su objeto ampliado, y en los términos que se fijen en sus 
Estatutos, las tareas técnicas, económicas y administrativas que se le encomienden en 
orden a la planificación, fomento, desarrollo y control de la red regional de áreas de 
transporte de mercancías y, especialmente, la gestión de los centros de transporte de 
mercancías de interés autonómico.
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3. La efectividad de la ampliación del objeto de la Empresa Pública de Puertos de 
Andalucía tendrá lugar en virtud de la aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
modificación de sus Estatutos.

4. Se incorporan al patrimonio de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía las 
acciones de la Empresa Pública «Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla, Sociedad 
Anónima», cuya titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respecto del Centro de transporte de mercancías de Trévenez, en el término municipal 
de Málaga, y del Centro de transporte de mercancías del Campo de Gibraltar, se 
incorporarán al patrimonio de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por el 
procedimiento que en cada caso corresponda, los bienes y derechos de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ya sea directamente o a través de sus Entidades 
Públicas, que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines incluidos en la 
ampliación de su objeto social.

Disposición adicional tercera.  Informe urbanístico de los centros de transporte de 
mercancías.

En relación con los centros de transporte de mercancías, el informe previsto en el 
artículo 30 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, no será preceptivo cuando aquéllos estén previstos en el 
planeamiento urbanístico general.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del anexo segundo de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

El anexo segundo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de 
Andalucía, se amplía en un nuevo supuesto, el número 46, denominado: «Áreas de 
transporte de mercancías, sin perjuicio del sometimiento de las actividades a desarrollar en 
tales áreas a las medidas de prevención ambiental de acuerdo con lo previsto en esta Ley».

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final única.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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§ 43

Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 85, de 26 de julio de 2001

«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 2001
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2001-15384

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Carreteras de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
El sistema competencial aplicable en materia de carreteras, en el marco de la 

organización territorial del Estado que establece y regula la Constitución española, viene 
contenido en el artículo 149.1 de la norma fundamental, en sus disposiciones 21.ay 24.a, las 
cuales reservan a la Administración del Estado la competencia exclusiva en materia de 
régimen general de comunicaciones, tráfico y circulación de vehículos a motor, así como 
respecto de las obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma. A su vez, el artículo 148.1.5.areconoce a las Comunidades 
Autónomas la posibilidad de asumir competencias en materia de carreteras cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente en el territorio de las mismas, estableciéndose, igualmente, en la 
disposición 4.adel mismo apartado, que resultan de competencia de las Comunidades 
Autónomas las obras públicas de interés de las mismas en su propio territorio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 13, apartados 10, 
9 y 6, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de carreteras 
y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz, de obras públicas 
de interés para la Comunidad cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma y 
siempre que no tenga la calificación legal de interés general del Estado, así como en materia 
de bienes de dominio público y servidumbres públicas dentro de su ámbito competencial.

Los medios necesarios para el ejercicio de las competencias asumidas en virtud del 
Estatuto de Autonomía fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el 
Real Decreto 951/1984, de 28 de marzo, tras el cual el sistema viario queda dividido 
competencialmente entre el Estado y la Comunidad Autónoma, recayendo en la Junta de 
Andalucía las competencias para la administración y gestión de las carreteras de titularidad 
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propia, así como las funciones que la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, 
atribuía al Estado en relación con las carreteras provinciales y locales.

La Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones entre la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, declara en su 
artículo 26 la competencia exclusiva de aquélla en materia de carreteras, si bien establece 
en el artículo 41 la delegación en las segundas del mantenimiento, conservación y mejora de 
la red andaluza de carreteras, en la que se integran las vías de titularidad provincial y las de 
la Comunidad Autónoma, excepto aquella parte de la red que por ley sea declarada de 
especial interés para la Comunidad.

El conjunto de normas referido configura un entramado jurídico que, si bien no deja lugar 
a dudas respecto de la competencia exclusiva que ostenta la Junta de Andalucía en materia 
de carreteras, pone de relieve importantes lagunas y disfunciones en cuanto a su aplicación 
concreta al conjunto del dominio público viario que discurre íntegramente en el territorio de la 
Comunidad y que configura la red andaluza de carreteras.

Así pues, en el territorio de Andalucía discurren, por un lado, las carreteras que 
configuran la red de interés general del Estado y cuya titularidad y competencia 
corresponden al mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución; de otro, las 
carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, la cual ejerce efectivamente su 
competencia sobre el correspondiente dominio público viario, tras el traspaso de funciones y 
servicios operado por el referido Real Decreto 951/1984, de 28 de marzo, y, por último, las 
carreteras que se integran en las redes provinciales, de titularidad de las respectivas 
Diputaciones, respecto de las que aún no se ha desarrollado el sistema competencial 
establecido en la Ley reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las Diputaciones provinciales de su territorio. Las carreteras de titularidad 
autonómica y provincial suman un total de 20.738 kilómetros.

Tras la asunción por la Comunidad Autónoma de Andalucía del ejercicio efectivo de las 
competencias en materia de carreteras, no se estimó necesario abordar con carácter 
inmediato la elaboración de una legislación viaria propia, habida cuenta de que la aplicación 
supletoria del marco legislativo estatal vigente entonces, constituido por la referida Ley 
51/1974, de 19 de diciembre, y su normativa de desarrollo, fue considerada suficiente para 
abordar la gestión de dicha competencia, sin perjuicio de la aprobación de normativa 
autonómica de carácter organizativo o de desarrollo parcial.

La experiencia acumulada en la gestión autonómica de las carreteras, los cambios 
producidos en la normativa estatal, así como la aprobación por la Comunidad Autónoma de 
una serie de normas legales y reglamentarias de indudable incidencia en la configuración y 
régimen jurídico del sistema viario de Andalucía, han puesto de manifiesto la necesidad de 
contar con una norma autonómica que, con rango de ley, desarrolle en todos sus extremos 
las competencias que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma en materia de carreteras y 
caminos.

En efecto, la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, cuyo objeto es la regulación de 
«la planificación, proyección, construcción, conservación, financiación, uso y explotación de 
las carreteras estatales», así como sus normas de desarrollo, constituyen un marco 
normativo cuya aplicación supletoria en el ámbito competencial viario de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha devenido a todas luces insuficiente en orden a dotar a los 
poderes públicos de los instrumentos jurídicos y técnicos adecuados a la estructura y 
configuración del sistema viario andaluz. De otro lado, ha de resaltarse la importancia del 
papel que, en la producción normativa y en la intervención de la Administración, 
desempeñan las funciones públicas de ordenación del territorio y de protección del medio 
ambiente.

Así, de un lado, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de su objetivo básico de contribuir a la 
cohesión e integración de la Comunidad, establece como objetivos específicos la articulación 
territorial interna y con el exterior, así como la distribución geográfica de las actividades y de 
los usos del suelo, en armonía con el desarrollo económico, las potencialidades existentes 
en el territorio y la protección de la naturaleza y del patrimonio histórico y cultural. En este 
contexto, la actuación administrativa de planificación e intervención singular referida al 
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sistema viario cobra una singular importancia, declarándose por dicha norma como planes o 
como actuaciones singulares que inciden en la ordenación territorial.

Por su parte, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental establece un marco 
de medidas, procedimientos y técnicas cuyo objetivo es prevenir, corregir, minimizar o, en su 
caso, impedir los efectos que determinadas actuaciones públicas o privadas puedan tener 
sobre el medio ambiente y la calidad de vida en orden a configurar un desarrollo sostenible 
que permita asegurar la capacidad actual y futura de los recursos naturales. En este ámbito 
de protección las intervenciones públicas en materia viaria son objeto de una especial 
atención mediante el sometimiento de las actividades singulares y de planificación a los 
procedimientos de prevención ambiental que dicha Ley establece.

2
Así pues, sobre la base de la realidad de la infraestructura y servicio público viarios en 

Andalucía, la presente Ley tiene como objetivo básico dotar a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de un marco normativo propio para el ejercicio de su competencia exclusiva en 
materia de carreteras que, rentabilizando el acervo cultural viario acumulado durante siglos, 
permita atender a la resolución de los problemas que han ido apareciendo en la prestación 
de dicho servicio público. Así mismo establece instrumentos técnicos y jurídicos innovadores 
y mantiene, determinantemente, la primacía de la intervención pública en materia viaria, sin 
perjuicio de la previsión de mecanismos de fomento de la iniciativa privada en el desarrollo 
de los servicios.

1. La definición, la gestión y la defensa del dominio público viario de Andalucía.
Por su propia naturaleza, los caminos exigen continuidad, uniformidad, comodidad y 

seguridad, condiciones que no puede ofrecer la iniciativa privada con carácter general y 
extensivo a todo el territorio. Por tanto, el conjunto de actividades tendentes a garantizar la 
libre circulación de los ciudadanos y la accesibilidad territorial se configuran como servicio 
público que ha de ser prestado en términos de generalidad, regularidad y continuidad por los 
órganos competentes de la Administración.

Andalucía es una Comunidad Autónoma de grandes dimensiones e importantes y 
diversos recursos económicos, naturales y culturales, que exigen un servicio público viario 
eficaz y eficiente, que permita potenciar y dinamizar su actividad económica. Ello conlleva la 
aplicación constante de grandes recursos públicos para mantener, en condiciones óptimas 
de funcionamiento, el sistema de comunicaciones viarias de Andalucía y evitar el 
estrangulamiento de las diversas actividades productivas que se asientan en la Comunidad, 
dotándola de competitividad frente a otros territorios de España y de la Unión Europea.

Así pues, el objeto de esta Ley no lo constituyen las carreteras en sentido estricto, sino 
que abarca al conjunto del dominio público viario, con el fin de lograr una más adecuada 
protección, uso y explotación de aquéllas, de forma que quede garantizada la prestación del 
servicio a los usuarios, a los territorios y a la economía en general. Por ello, el uso y 
protección del dominio público viario de la red de carreteras de Andalucía pasa así a ser el 
denominador común del presente texto normativo, como concepto jurídico más amplio y 
avanzado que el de carreteras, en la medida en que está formado por las carreteras 
propiamente dichas, sus zonas funcionales y la zona de dominio público adyacente a las 
anteriores.

2. La precisión y clarificación en el reparto de competencias entre los titulares de la red 
de carreteras de Andalucía.

En cuanto a la configuración de la titularidad del dominio público viario de la red de 
carreteras de Andalucía se han analizado dos alternativas en la elaboración del texto: que la 
Junta de Andalucía resulte la titular de todas las carreteras, o bien la dualidad de titulares 
sobre el dominio público viario, optándose por la segunda alternativa, de forma que la 
Comunidad Autónoma asume la titularidad de la red de especial interés para la Comunidad 
Autónoma, y las Diputaciones provinciales se constituyen en titulares del resto del dominio 
público viario, que se configura como red de especial interés provincial, las cuales ejercerán 
sus competencias en los términos que la presente norma establece.
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Este sistema competencial se articula respecto de la planificación del servicio público 
viario mediante el establecimiento por la Ley de un marco jurídico para su cogestión, por 
cuanto la Comunidad Autónoma ha de reservarse la apreciación de los intereses 
supralocales y supraprovinciales en el marco de la planificación general. Para ello se 
establecen los instrumentos de concertación, colaboración y coordinación interadministrativa, 
con la voluntad expresa de propiciar un ejercicio compartido de las competencias cuando el 
interés público así lo exija.

3. El medio ambiente y el patrimonio cultural en las intervenciones viarias.
La Constitución española, en sus artículos 45 y 46, declara el derecho de todos los 

ciudadanos al disfrute de un medio ambiente adecuado, estableciendo que los poderes 
públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales y garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de 
los pueblos de España y de los bienes que lo integran. Estos mandatos constitucionales se 
reflejan, a su vez, en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en cuyo artículo 12.3, 5.oy 
6.ose establece, entre los objetivos básicos que ha de perseguir la Comunidad Autónoma en 
el ejercicio de sus poderes, el de fomento de la calidad de vida del pueblo andaluz, mediante 
la protección de la naturaleza y del medio ambiente y la protección y realce del paisaje y del 
patrimonio histórico-artístico de Andalucía.

La presente Ley contribuye decididamente al cumplimiento de tales mandatos y objetivos 
en el ámbito competencial que regula, y ello tiene su principal reflejo en el importante 
protagonismo que cobran la prevención y restauración ambiental y la protección del 
patrimonio cultural, arqueológico e histórico de las propias obras públicas de Andalucía, 
fundamentalmente en la regulación de la actividad de planificación y proyección de las 
actuaciones en materia de carreteras.

A tal objetivo obedece también la ampliación, respecto de la legislación estatal, de la 
zona de dominio público adyacente a las carreteras, medida que, además de propiciar una 
mejor protección de éstas, permitirá la implantación en dicha zona de actuaciones 
correctoras del impacto ambiental y actuaciones de integración paisajística, para lo cual se 
crea la nueva figura del proyecto de restauración paisajística.

4. La seguridad vial.
El constante crecimiento del parque de vehículos a motor, unido a la expansión de los 

servicios turísticos en el litoral andaluz, ha provocado un aumento considerable de la 
motorización permanente y estacional que, si bien aún se sitúa por debajo de la media 
estatal, viene experimentando un ritmo de crecimiento superior al resto de los territorios del 
Estado.

A ello debe añadirse el incremento de la movilidad debido a la mejora en la calidad de 
vida y de la renta familiar y, paralelamente, un aumento de la siniestralidad, como fenómeno 
y problema compartidos por todas las sociedades avanzadas, en cuya solución han de 
intervenir los poderes públicos autonómicos, estatal y comunitario.

En el objetivo de aumentar y potenciar los mecanismos destinados a garantizar la 
seguridad vial en las carreteras, la Ley amplía las obligaciones de las Administraciones 
autonómica y provincial en orden a llevar a cabo una evaluación permanente de la seguridad 
vial de la red de carreteras de Andalucía, detectando los posibles tramos de concentración 
de accidentes en orden al desarrollo de los programas y actuaciones tendentes a la 
eliminación de los mismos.

5. La dinamización de la explotación, mantenimiento y conservación del dominio público 
viario.

La corrección del deterioro que sufre cualquier sistema de comunicaciones viario, por su 
uso o por su implantación en territorios de gran dificultad geotécnica, como es el caso de 
Andalucía, ha de ser uno de los principales objetivos a conseguir en la gestión del servicio 
público viario, dada su importancia estratégica dentro del régimen general de 
comunicaciones de la Comunidad Autónoma.

Los elementos que conforman el dominio público viario han de ser, pues, sometidos a un 
continuo y especial cuidado, debiendo habilitarse, de forma constante, los recursos 
económicos necesarios para su conservación y mantenimiento en buen estado. La presente 
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norma apuesta por la decidida y activa explotación de dicho dominio público, a través de la 
aplicación de instrumentos para su defensa y el aprovechamiento de su uso por la iniciativa 
privada, con el fin de financiar el mantenimiento y las obras de conservación de aquél.

3
La Ley consta de 84 artículos y se estructura en cuatro títulos, relativos respectivamente 

a disposiciones generales, régimen del dominio público viario, protección y uso del dominio 
público viario y defensa del dominio público viario. Asimismo cuenta con cinco disposiciones 
adicionales, seis transitorias, una derogatoria, tres finales y un anexo.

El título I contiene las disposiciones generales de la Ley, agrupadas en cinco capítulos 
referentes al dominio público viario, su titularidad y competencias, sus elementos, la 
clasificación de las carreteras y de las actuaciones y el Catálogo de Carreteras de Andalucía.

El capítulo I de este título contiene la definición del objeto de la Ley y el concepto jurídico 
de dominio público viario, delimita la red de carreteras de Andalucía y su jerarquización en 
tres categorías: la red principal, la red secundaria y la red metropolitana, declarando a la 
primera y última como red de especial interés para la Comunidad Autónoma y a la red 
secundaria como red de especial interés provincial.

En el capítulo II se aborda la distribución de la titularidad y competencias entre la 
Comunidad Autónoma y las Diputaciones provinciales, previendo la creación de la Comisión 
de Carreteras de Andalucía, como instrumento novedoso para la concertación y coordinación 
interadministrativa en esta materia.

La definición y el régimen jurídico de los elementos que conforman el dominio público 
viario, vienen regulados en el capítulo III, estando constituido aquél por las carreteras 
propiamente dichas, sus zonas funcionales y la zona de dominio público adyacente. La Ley 
introduce y regula como novedad la denominada zona funcional de las carreteras, como 
superficie de terreno permanentemente afecta a la explotación del servicio público viario, y 
en particular las áreas de servicio, destinadas a cubrir las necesidades del servicio, así como 
las que genera la circulación.

La clasificación de las carreteras es abordada por el capítulo IV, según el cual las vías 
que se integran en la red de carreteras de Andalucía se clasifican funcionalmente en dos 
grandes bloques: las vías de gran capacidad (autopistas, autovías y vías rápidas) y las vías 
convencionales que agrupan al resto de las carreteras.

El título I termina con la regulación del Catálogo de Carreteras de Andalucía, novedoso 
instrumento al que encomienda la identificación, inventario y clasificación de las carreteras 
de la red, adscribiéndolas a sus distintas categorías. La inscripción en el catálogo se 
constituye asimismo en el requisito básico para la adquisición y pérdida de la condición de 
carretera, a cuyo efecto se regulan los correspondientes procedimientos.

El título II, a lo largo de los seis capítulos de que consta, contiene la regulación del 
régimen del dominio público viario, desarrollando los instrumentos de planificación, los 
estudios de carreteras, así como la construcción, financiación, conservación y seguridad vial 
y explotación.

La planificación viaria es abordada por el capítulo I, en el que se establecen y regulan los 
distintos instrumentos: el Plan General de Carreteras de Andalucía, los planes sectoriales o 
territoriales y los planes provinciales de carreteras cuyos criterios habrán de estar 
informados por la planificación territorial, ambiental, así como por los planes directores de 
infraestructuras y, en su caso, del transporte metropolitano.

El Plan General de Carreteras de Andalucía es el superior instrumento técnico y jurídico 
de la planificación viaria de toda la red de carreteras de Andalucía, constituyendo, por tanto, 
el marco en el que habrán de desenvolverse los demás planes de carreteras, así como 
aquellos otros que contengan determinaciones en dicha materia.

El capítulo II, por su parte, regula los distintos estudios a utilizar en la proyección del 
dominio público viario, la coordinación con el planeamiento urbanístico, la prevención 
ambiental a tener en cuenta en su elaboración, contenido y tramitación, así como el 
procedimiento para su aprobación. Los estudios que se contemplan y regulan son 
básicamente los recogidos en la legislación estatal, si bien se procede a actualizar sus 
objetivos y contenido, coordinándolos más estrechamente con los mecanismos de 
prevención establecidos por la legislación ambiental vigente. Así, se generaliza la 
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incorporación en la proyección viaria de la necesaria infraestructura cartográfica de detalle, 
así como los estudios ambientales a través del análisis de incidencia ambiental, con el que 
se pretende determinar las afecciones de las actuaciones de carreteras al medio físico y 
biótico. Asimismo, se crea una nueva figura, el proyecto de restauración paisajística, que 
permite recoger todas las propuestas de revegetación del dominio público viario en orden a 
una mejor integración en el paisaje, así como parte de las medidas correctoras de carácter 
ambiental.

El capítulo III, relativo a la construcción, concreta el proceso de creación física del 
dominio público viario, introduciendo la Ley dos novedades a destacar: la segregación de las 
actuaciones de construcción de aquellas otras consistentes en la restauración paisajística y 
la obligación de que en todas las obras de carreteras se disponga de un programa de 
garantía de la calidad, de gestión directa por la Administración, cuya contratación se llevará 
a cabo de forma independiente de la ejecución de la obra principal.

Las disposiciones sobre financiación de las actuaciones viarias se contienen en el 
capítulo IV, debiendo destacarse la creación por la Ley del Fondo Andaluz de Carreteras 
que, siguiendo la experiencia de otros países desarrollados de nuestro entorno cultural, 
permite la asignación finalista de los ingresos públicos que se obtengan por la explotación 
del dominio público viario, cuyo importe se destinará a la financiación de las obras de 
conservación del mismo, previendo, así mismo, que las Diputaciones provinciales se doten 
de un mecanismo similar.

El capítulo V, sobre conservación y seguridad vial, introduce importantes novedades en 
esta materia, tales como la relación del conjunto de operaciones que comprende la 
conservación del dominio público viario, cuya competencia es asignada a la Administración 
titular del mismo. En esta última materia, y con un planteamiento similar al de aquellos 
países que han conseguido mejores resultados en la lucha contra la siniestralidad en las 
carreteras, se concretan las obligaciones de la Administración competente, así como la 
realización de una evaluación permanente de la seguridad vial de las carreteras en orden a 
la elaboración de planes de seguridad vial y a propiciar la adopción de las decisiones 
adecuadas en la planificación y proyección del dominio público viario. Por último se prevé la 
creación de la Comisión de Seguridad Vial de Andalucía, con el objeto de coordinar todas las 
actuaciones que en esta materia se lleven a cabo por las distintas Administraciones públicas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

El título II aborda finalmente, en su capítulo VI, un nuevo concepto de explotación del 
dominio público viario, como conjunto de actuaciones encaminadas a su defensa y a su 
mejor uso y aprovechamiento. Además, y sin que ello prejuzgue el derecho a la libre 
circulación y uso de la red de carreteras de Andalucía, la Ley prevé el establecimiento de un 
canon por el uso privativo del dominio público viario, así como por la explotación por terceros 
de obras y servicios públicos relativos al mismo. Finalmente, y como instrumento de apoyo 
en la toma de decisiones en esta materia, se establece la organización del sistema de 
información de carreteras de Andalucía.

El título III de la Ley contiene las disposiciones relativas a la protección y al uso del 
dominio público viario. Está formado de dos capítulos, el primero dedicado a las limitaciones 
a la propiedad para la protección de las carreteras y el segundo al uso de las carreteras y de 
las zonas de protección.

El capítulo I establece y delimita cuatro zonas de protección de las carreteras: la de 
dominio público adyacente, ya regulada en el artículo 12; la de servidumbre legal, la de 
afección y la de no edificación, clasificación que coincide con la establecida en la Ley estatal 
25/1988, de 29 de julio, si bien ha sido necesario adecuar las extensiones y distancias a la 
realidad de la red de carreteras de Andalucía, ya que sus categorías y características no 
admiten el tratamiento homogéneo que lleva a cabo la legislación estatal para las carreteras 
de interés general. Así mismo, este capítulo regula la intervención administrativa en materia 
de accesos a las carreteras, así como las prohibiciones y régimen de autorizaciones a que 
está sometida la realización de publicidad y la instalación de carteles informativos.

Por su parte, el capítulo II regula la facultad de la Administración titular de las carreteras 
de establecer límites a la circulación cuando así lo requieran las condiciones, situaciones, 
exigencias técnicas o la seguridad vial de las carreteras, sometiéndose la circulación de los 
vehículos y transportes especiales a autorización previa, e igualmente se regulan las 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 43  Ley de Carreteras de Andalucía

– 1020 –



autorizaciones para la realización de las actuaciones permitidas en las zonas de protección 
de las carreteras.

El título IV, de la defensa del dominio público viario, completa las normas de uso y 
protección del mismo, regulando en su capítulo I la intervención de la Administración ante la 
vulneración de los preceptos de la Ley y estableciendo en el capítulo II el régimen de 
infracciones y sanciones.

En materia sancionadora, la Ley opta por la reducción de los importes de las sanciones 
aplicables de acuerdo con la normativa estatal, en el entendimiento de que el principal 
fundamento y justificación de las disposiciones sobre protección del dominio público viario ha 
de consistir básicamente en la restauración de la realidad alterada, permitiendo además que, 
de considerarse urgente la reparación del daño o la restitución o reposición de las cosas a su 
estado anterior, la Administración pueda llevar a cabo con carácter inmediato las actuaciones 
necesarias, sin necesidad de requerimiento ni audiencia previa del sujeto responsable.

Respecto de las disposiciones adicionales, ha de destacarse la primera, en la que se 
regula el proceso para la asunción efectiva por la Comunidad Autónoma y las Diputaciones 
provinciales de las competencias sobre las carreteras de las que resultan titulares en 
aplicación de la Ley, y la cuarta que contiene previsiones sobre la ampliación de la zona de 
dominio público de las carreteras preexistentes.

El conjunto de disposiciones transitorias, por su parte, contiene normas destinadas a 
llenar las posibles lagunas temporales de aplicación de la Ley en relación con los 
procedimientos en trámite a su entrada en vigor; el proceso hasta la asunción efectiva de 
competencias por las Administraciones titulares; el establecimiento de plazo y procedimiento 
para la adecuación de la publicidad y carteles a lo dispuesto en aquélla; la transformación en 
derecho de ocupación de los derechos de uso y disfrute sobre elementos considerados por 
la Ley como funcionales de las carreteras, y a posibilitar el ejercicio de las competencias en 
materia sancionadora mientras no se aprueben las normas reglamentarias correspondientes.

La Ley procede a derogar expresamente el artículo 41 de la Ley 11/1987, de 26 de 
diciembre, reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las 
Diputaciones provinciales de su territorio, por cuanto el esquema competencial en esta 
materia será el contenido en la presente Ley.

Por último, la disposición final primera opera la modificación del punto 8 del anexo 
primero y del punto 1 del anexo II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, 
adecuando sus términos a las definiciones de la presente Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Dominio público viario

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular el dominio público viario de la red de carreteras 

de Andalucía, determinando su titularidad y estableciendo los procesos de planificación, 
proyección, construcción, financiación, conservación y explotación del mismo, así como las 
normas sobre su uso, protección y defensa.

Artículo 2.  Dominio público viario.
El dominio público viario de la red de carreteras de Andalucía está formado por las 

carreteras, sus zonas funcionales y las zonas de dominio público adyacente a ambas, 
definidas en la presente Ley.
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Artículo 3.  Red de Carreteras de Andalucía.
1. La red de carreteras de Andalucía está constituida por las carreteras que discurriendo 

íntegramente en el territorio andaluz, no estén comprendidas en la red de carreteras del 
Estado y se encuentren incluidas en el Catálogo de Carreteras de Andalucía.

2. La red de carreteras de Andalucía está formada por las siguientes categorías:
a) La red autonómica, que comprende la red básica, la red intercomarcal y la red 

complementaria.
b) La red provincial, compuesta por la red comarcal y la red local.
3. El Plan General de Carreteras de Andalucía definirá cada una de las categorías de la 

red de carreteras de Andalucía, de acuerdo, en su caso, con los criterios que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 4.  Redes de especial interés.
1. Se declara red de especial interés para la Comunidad Autónoma al conjunto de las 

carreteras que estén comprendidas dentro de la red autonómica.
2. Se declara red de especial interés provincial al conjunto de las carreteras que estén 

comprendidas dentro de la red provincial, en los ámbitos territoriales de cada provincia.

CAPÍTULO II
Titularidad y competencias

Artículo 5.  Titularidad del dominio público viario.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la titularidad del dominio público 

viario de la red de carreteras de Andalucía que se integre en la red de especial interés para 
la Comunidad Autónoma.

2. Las Diputaciones provinciales son titulares del dominio público viario de la red de 
carreteras de Andalucía que se integre en la correspondiente red de especial interés 
provincial en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 6.  Competencias.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá su competencia en materia del 

dominio público viario de la red de carreteras de Andalucía a través de los órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía que la tengan atribuida, en la forma que 
reglamentariamente se determine y sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Las Diputaciones provinciales ejercerán sobre el dominio público viario del que sean 
titulares las siguientes competencias: planificación, proyección, construcción, financiación, 
conservación, seguridad vial, explotación, uso y defensa, todo ello en los términos 
establecidos en los títulos II, III y IV de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, las normas e instrucciones técnicas para la proyección, 
construcción, conservación y explotación del dominio público viario de la red de carreteras 
de Andalucía y sus actualizaciones periódicas, se elaborarán y aprobarán por la Consejería 
competente en materia de carreteras, publicándose en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

Artículo 7.  Comisión de Carreteras de Andalucía.
1. Para la coordinación y la concertación interadministrativa de la planificación viaria, de 

las actuaciones a realizar y de la programación de las mismas sobre la red de carreteras de 
Andalucía se crea la Comisión de Carreteras de Andalucía.

2. La composición y las funciones de la Comisión de Carreteras de Andalucía se 
establecerán por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de carreteras, debiendo estar en ella representadas las 
Administraciones Públicas afectadas, entre ellas, todas las Diputaciones Provinciales de 
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Andalucía y entidades representativas de organizaciones profesionales, económicas y 
sociales, así como las organizaciones sindicales y los grupos ecologistas.

3. La Comisión de Carreteras de Andalucía informará al menos:
a) Los instrumentos de planificación viaria.
b) La normativa técnica que elabore la Consejería competente en materia de carreteras 

para la proyección, construcción, conservación y explotación del dominio público viario.

CAPÍTULO III
Elementos del dominio público viario y elementos de servicio

Artículo 8.  Carreteras.
1. A los efectos de esta Ley, son carreteras las vías de dominio y uso público, 

proyectadas y construidas, fundamentalmente, para la circulación de vehículos automóviles.
2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 59 de la presente Ley, no tendrán la 

consideración de carreteras:
a) Los caminos agrícolas y los caminos forestales.
b) Los caminos de servicio, entendiéndose por tales los construidos como elementos 

auxiliares o complementarios de las actividades específicas realizadas en los terrenos por 
los que desarrollen su trazado por sus propietarios y titulares de otros derechos reales y 
personales.

c) Cualquier otro camino que tenga una finalidad análoga a los caminos de servicio.
d) Todas aquellas otras vías que, aún destinadas al tránsito rodado, no estén incluidas 

en alguna de las categorías de la red de carreteras de Andalucía.
3. Cuando las circunstancias de los caminos de servicio y vías contemplados en el 

apartado anterior lo permitan y lo exija el interés general podrán abrirse al uso público, 
debiendo observarse las normas de uso, seguridad, defensa y características técnicas de las 
carreteras.

En estos supuestos la resolución que se adopte llevará implícita la declaración de 
utilidad pública, necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos 
correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, a los fines de la expropiación, de la 
ocupación temporal o de la imposición o modificación de servidumbres.

4. La adquisición y pérdida de la condición de carretera se produce por las causas y los 
procedimientos previstos en los artículos 18 y 19, respectivamente, de la presente Ley.

Artículo 9.  Tramos urbanos, travesías, redes arteriales y vías urbanas.
1. A los efectos de esta Ley se considera:
a) Tramo urbano de una carretera, aquel que discurra por suelo clasificado como urbano 

por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico general.
En defecto de instrumento de planeamiento urbanístico general, la consideración de un 

suelo como urbano se realizará conforme a los criterios establecidos en la normativa 
urbanística vigente.

b) Travesía, aquella parte de un tramo urbano en el que existan, al menos en uno de sus 
márgenes, edificaciones consolidadas, como mínimo, en las dos terceras partes de su 
longitud y un entramado de calles.

c) Red arterial de una población o grupo de poblaciones, al conjunto de tramos de 
distintas carreteras destinado a proporcionar de forma integrada la continuidad y la conexión 
de los distintos itinerarios y el acceso a los núcleos de población afectados.

2. Aquellos tramos urbanos de carreteras que no formen parte de la malla continua, y en 
general cerrada de la red de carreteras, se consideran vías urbanas.
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Artículo 10.  Vías de servicio.
Se considera vía de servicio el camino sensiblemente paralelo a una carretera respecto 

de la cual tiene carácter secundario, conectado a ésta solamente en algunos puntos y que 
sirve de acceso a las propiedades colindantes.

Artículo 11.  Zonas funcionales de las carreteras.
Se considera zona funcional de una carretera a toda superficie permanentemente 

afectada al servicio público viario, tales como las superficies destinadas a descanso, 
estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, aforo, pesaje, parada de autobuses, 
vías de servicio, instalaciones de servicio, así como las destinadas a la ubicación de las 
instalaciones necesarias para la conservación del dominio público viario, y otros fines 
auxiliares y complementarios.

Artículo 12.  Zona de dominio público adyacente.
1. La zona de dominio público adyacente a las carreteras está formada por dos franjas 

de terreno, una a cada lado de las mismas, de ocho metros de anchura en las vías de gran 
capacidad, y de tres metros de anchura en las vías convencionales, medidos en horizontal 
desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente a la misma.

En las travesías dicha zona quedará fijada por el correspondiente planeamiento 
urbanístico que, en todo caso, respetará como mínimo la existente a la entrada en vigor de 
esta Ley, requiriéndose para su ampliación informe vinculante de la Administración titular de 
la vía.

2. La zona de dominio público adyacente a las zonas funcionales de las carreteras está 
formada por una franja de terreno de tres metros de anchura, medidos desde el borde 
exterior del perímetro de la superficie que ocupen. Las vías de servicios podrán estar 
incluidas en la zona del dominio público adyacente.

3. En los túneles, la zona de dominio público adyacente se extenderá a la superficie de 
los terrenos necesarios para asegurar la conservación y mantenimiento de la obra, de 
acuerdo con las características geotécnicas del terreno, su altura sobre el túnel así como la 
disposición de los elementos de éste tal y como se recojan en la correspondiente resolución 
de la Consejería competente en materia de carreteras de afectación de los terrenos al 
dominio público.

4. En aquellos tramos de las carreteras en los que no exista talud del desmonte o de 
terraplén, la arista exterior de la explanación coincidirá con el borde exterior de la cuneta.

5. En aquellos tramos de las carreteras en los que existan puentes, viaductos, túneles, 
estructuras u obras similares, la arista exterior de la explanación se extiende a la línea de 
proyección ortogonal del borde de las obras sobre el terreno. Se consideran en todo caso de 
dominio público los terrenos ocupados por los soportes de las estructuras u obras similares.

Excepcionalmente, en los casos de viaductos y puentes, la extensión de la zona de 
dominio público adyacente podrá limitarse a los terrenos a ocupar por los cimientos de los 
soportes de las estructuras y una franja de terreno de tres metros, como mínimo, alrededor. 
El resto de los terrenos afectados quedará sujeto a una servidumbre de paso para personas 
y vehículos necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento y conservación de la 
carretera.

6. La zona de dominio público adyacente a las carreteras deberá quedar debidamente 
amojonada e integrada en su medio natural, mediante la implantación en ella de las 
correspondientes actuaciones de restauración paisajística.

Artículo 13.  Áreas de servicio de las carreteras.
1. Las áreas de servicio son aquellos elementos funcionales de la carretera, afectos al 

servicio público viario, destinados a facilitar la seguridad y comodidad de los usuarios de la 
red de carreteras de Andalucía, pudiendo incluir estaciones de suministros de carburantes, 
hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios análogos.

2. La Administración promoverá la existencia de las áreas de servicio necesarias para la 
comodidad de los usuarios de las carreteras y el buen funcionamiento de la red de carreteras 
de Andalucía.
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3. La construcción y explotación de las áreas de servicio se realizarán mediante 
concesiones de obras y de servicios públicos, conforme a la legislación vigente.

4. Los criterios para determinar la localización de las áreas de servicio situadas al mismo 
lado de la vía o en el mismo sentido de circulación se fijarán reglamentariamente, atendiendo 
a consideraciones de seguridad vial o de la correcta explotación de la carretera.

Artículo 14.  Zonas de servicio.
1. Son zonas de servicio aquellas zonas de propiedad privada con instalaciones y 

servicios destinados a cubrir las necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones 
de suministro de carburantes, hoteles, restaurantes, talleres de reparación y otros servicios 
varios con la finalidad de facilitar descanso, distracción o comodidad a los usuarios de las 
carreteras.

2. Reglamentariamente se establecerán los criterios para la determinación en cada caso 
de las distancias de recorrido entre las zonas de servicio situados al mismo lado de la vía o 
en el mismo sentido de la circulación, a efectos de la seguridad vial.

CAPÍTULO IV
Clasificaciones de las carreteras y de las actuaciones en las carreteras

Artículo 15.  Clasificación de las carreteras.
1. Las carreteras de la red de carreteras de Andalucía se clasifican funcionalmente en 

vías de gran capacidad y vías convencionales.
2. Son vías de gran capacidad las autopistas, las autovías y las vías rápidas.
3. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles y reúnan las siguientes 
características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a 

nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.
c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, 

salvo en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a 
la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

4. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a las 
propiedades colindantes.

5. Son vías rápidas las carreteras que tiene una sola calzada para ambos sentidos de la 
circulación, limitación total de acceso a las propiedades colindantes y no cruzan al mismo 
nivel con otra carretera, vía, senda, camino, línea de ferrocarril o de tranvía, cualesquiera 
que fuesen sus características.

Los correspondientes estudios y proyectos de estas vías podrán prever las reservas de 
suelo necesario para su futura conversión en autopista o autovía.

6. Son vías convencionales las que no reúnen las características propias de las vías de 
gran capacidad.

7. Los ramales de enlace y las vías de giro de los cruces de todas las vías se consideran 
vías convencionales, salvo los que relacionen vías de gran capacidad entre sí, que tendrán 
la misma naturaleza que éstas.

Artículo 16.  Actuaciones en las carreteras.
Las actuaciones en las carreteras de la red de carreteras de Andalucía se clasificarán en 

alguno de los siguientes grupos de obras:
a) Obras de nuevas carreteras, entendiéndose por tales las siguientes actuaciones:
1. Nuevos trazados.
2. Modificaciones de trazado.
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b) Obras de acondicionamiento de carreteras, entendiéndose por tales:
1. Ensanches generales de plataforma.
2. Acondicionamientos generales de trazado y sección.
3. Duplicaciones de calzada.
c) Obras de mejora de carreteras, entendiéndose por tales:
1. Mejoras puntuales de trazado y sección.
2. Mejoras y refuerzos de firme.
3. Mejoras de la seguridad vial y de ordenación de accesos.
4. Mejoras del equipamiento viario y de la integración paisajística.
d) Obras de conservación de carreteras, entendiéndose por tales:
1. Rehabilitación del pavimento.
2. Restitución de las características iniciales.
3. Reconstrucción de tramos de carretera o de obras de paso.
4. Restitución de la señalización, del balizamiento o de los sistemas de contención de 

vehículos.

CAPÍTULO V
Catálogo de Carreteras de Andalucía

Artículo 17.  Concepto y régimen jurídico.
1. El Catálogo de Carreteras de Andalucía es el instrumento de carácter público que 

sirve para la identificación e inventario de las carreteras que constituyen la red de carreteras 
de Andalucía, adscribiéndolas a las distintas categorías de la red y clasificándolas conforme 
al artículo 15 de la presente Ley.

Asimismo, indicará la Administración pública titular de cada carretera, la matrícula de la 
misma, que sirve de identificación en las placas de ruta, así como su denominación, su 
origen, su término, sus puntos kilométricos inicial y final y las características técnicas que 
reglamentariamente se determinen.

2. El Catálogo de Carreteras de Andalucía comprenderá el de la red autonómica y el de 
la red provincial.

3. La Consejería competente en materia de carreteras de la Junta de Andalucía 
elaborará y aprobará provisionalmente los correspondientes proyectos y revisiones del 
Catálogo, debiendo estar, en su caso, a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1/1994, de 11 
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para las 
actividades de intervención singular.

La revisión del Catálogo de Carreteras de Andalucía podrá realizarse cuando las 
circunstancias lo aconsejen, de acuerdo, en su caso, con las determinaciones del Plan 
General de Carreteras de Andalucía o de sus planes viarios de desarrollo.

4. El Catálogo de Carreteras de Andalucía y sus revisiones se aprobarán definitivamente 
por acuerdo del Consejo de Gobierno.

5. La Consejería competente en materia de carreteras aprobará las correspondientes 
modificaciones puntuales del Catálogo, previo informe de las Corporaciones locales 
afectadas.

Las Diputaciones provinciales podrán proponer modificaciones del Catálogo en el ámbito 
de las carreteras de su titularidad a la Consejería competente en materia de carreteras.

6. La Consejería competente en materia de carreteras actualizará anualmente el 
Catálogo de Carreteras de Andalucía incorporando las modificaciones puntuales realizadas.

Artículo 18.  Adquisición de la condición de carretera.
1. A los efectos de la presente Ley la adquisición de la condición de carretera se produce 

por su inscripción definitiva en el Catálogo de Carreteras de Andalucía.
2. Tratándose de vías ya existentes se seguirá el siguiente procedimiento:
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a) La inscripción provisional en el Catálogo de Carreteras de Andalucía se aprobará por 
la Consejería competente en materia de carreteras, previo informe favorable o petición de la 
Administración titular de la vía, iniciándose, en su caso, el trámite de cesión y modificación 
de su titularidad.

Esta inscripción provisional de una vía o tramo determinado de ella supondrá la 
aplicación a la misma de las disposiciones de la presente Ley.

b) La inscripción definitiva en dicho Catálogo de una vía o tramo de ésta corresponderá 
al titular de la Consejería competente en materia de carreteras, siendo necesaria, en su 
caso, la previa cesión y modificación de su titularidad.

En caso de desacuerdo entre cedente y cesionario, la resolución corresponderá al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

3. En los supuestos de nuevas carreteras, el acuerdo de calificación y su consiguiente 
inscripción definitiva en el Catálogo de Carreteras de Andalucía, se adoptará por Orden del 
titular de la Consejería competente en materia de carreteras, que considerará su incidencia 
en la ordenación del territorio, previo informe de la Comisión de Carreteras de Andalucía.

Artículo 19.  Pérdida de la condición de carretera.
1. A los efectos de la presente Ley, la pérdida de la condición de carretera de la totalidad 

de una vía, o de un tramo determinado de ella, se produce por su exclusión del Catálogo de 
Carreteras de Andalucía.

2. El acuerdo de exclusión de una carretera del Catálogo de Carreteras de Andalucía se 
adoptará por Orden del titular de la Consejería competente en materia de carreteras, que 
considerará su incidencia en la ordenación del territorio, previo informe de las Corporaciones 
locales afectadas y de la Comisión de Carreteras de Andalucía.

3. Para la exclusión del Catálogo de Carreteras de Andalucía de una vía o tramo de vía 
será necesaria, en su caso, la previa cesión y modificación de su titularidad.

En caso de desacuerdo entre cedente y cesionario, la resolución corresponderá al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

4. Cuando la exclusión de una carretera, o tramo determinado de ella, integrada en la red 
de la Comunidad Autónoma obedezca a su consideración de vía urbana, la cesión de la 
titularidad al municipio afectado será resuelta por:

a) El titular de la Consejería competente en materia de carreteras, previo informe de la 
Consejería de Economía y Hacienda, cuando dicha vía esté integrada en la red de especial 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El Presidente de la Diputación Provincial correspondiente, cuando la carretera esté 
integrada en la red de especial interés provincial.

5. Excluidos una vía, o tramo determinado de ella, del Catálogo de Carreteras de 
Andalucía se estará a lo dispuesto en la legislación de patrimonio o, en su caso, en la de 
régimen local a los efectos de su destino definitivo.

6. La construcción de una variante de población, implicará la exclusión de la travesía 
correspondiente del Catálogo de Carreteras de Andalucía y la modificación de categoría del 
resto de los tramos afectados por dicha variante de población.

TÍTULO II
Régimen del dominio público viario

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 20.  Planificación viaria.
1. La planificación viaria de la red de carreteras de Andalucía se realizará a través de los 

siguientes planes:
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a) Plan General de Carreteras de Andalucía.
b) Planes sectoriales y planes territoriales de carreteras.
c) Planes provinciales de carreteras.
2. Informarán los criterios de la planificación viaria los siguientes planes:
a) Planes de Ordenación del Territorio.
b) Planes de Medio Ambiente.
c) Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.
d) Planes de transporte metropolitano.
3. Los planes de carreteras de cualquier ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

deberán coordinarse entre sí en cuanto se refieran a sus mutuas incidencias, para garantizar 
la unidad del sistema de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, 
utilizando al efecto los procedimientos legalmente establecidos.

Artículo 21.  Plan General de Carreteras de Andalucía.
1. El Plan General de Carreteras de Andalucía tiene la consideración de plan con 

incidencia en la ordenación del territorio, y es el superior instrumento técnico y jurídico de la 
planificación viaria de la red de carreteras de Andalucía, comprendiendo, entre otras 
determinaciones, los objetivos, la composición y organización del sistema viario general, y 
las previsiones, con las programaciones y los recursos económicos tanto públicos como 
privados, de las actuaciones necesarias para su desarrollo y explotación, de acuerdo con los 
criterios vigentes de la ordenación territorial y de la protección del medio ambiente.

2. El Consejo de Gobierno acordará la formulación del Plan General de Carreteras de 
Andalucía, y lo aprobará, mediante Decreto, a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de carreteras, previo informe de la Comisión de Carreteras de 
Andalucía, los demás informes preceptivos conforme a la normativa vigente, y la tramitación 
que reglamentariamente se determine.

3. El Plan General de Carreteras de Andalucía tendrá carácter vinculante en todo aquello 
que corresponda a la red de carreteras de Andalucía, y al mismo se someterán los 
instrumentos de planificación y programación viaria y aquellos otros que contengan 
determinaciones en materia de carreteras.

4. La vigencia del Plan General de Carreteras de Andalucía será la que en el mismo se 
determine, debiendo revisarse obligatoriamente cuando se cumplan las condiciones que al 
efecto se establezcan en el propio plan, cuando sobrevengan circunstancias que impidan su 
cumplimiento, o cuando haya de adaptarse al Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía.

Artículo 22.  Contenido del Plan General de Carreteras de Andalucía.
El Plan General de Carreteras de Andalucía contendrá, como mínimo:
a) La determinación de los fines y objetivos a alcanzar.
b) El diagnóstico de la situación de la red viaria a partir de la descripción y análisis de las 

carreteras en relación con su expresión territorial, con el medio natural y con el medio 
socioeconómico y su relación con el paisaje de cada entorno.

c) Definición de las categorías de la Red.
d) La definición de los criterios generales aplicables a la programación, proyección, 

construcción, conservación y explotación de las carreteras y de sus elementos funcionales.
e) Los criterios y medidas generales para la mejora de la seguridad vial.
f) Los criterios de integración paisajística de las carreteras en los ámbitos urbanos, 

periurbanos, rurales y montañosos, y de protección al patrimonio cultural, arqueológico y, en 
particular, al patrimonio histórico de las obras públicas.

g) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución del plan.

h) La concreción y programación de las actuaciones en las carreteras, así como su 
valoración y las medidas compensatorias por el impacto ambiental a que hubiese lugar por 
dichas actuaciones.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 43  Ley de Carreteras de Andalucía

– 1028 –



i) La justificación de la coherencia del plan con las previsiones y determinaciones de 
aquellos otros planes que resulten vinculantes.

j) La definición de los criterios y la metodología para la revisión del plan general y sus 
planes de desarrollo, y la elaboración de las memorias anuales de gestión del mismo.

k) La propuesta para el desarrollo normativo de los instrumentos técnicos para la 
planificación, proyección, construcción, conservación y explotación de la red de carreteras de 
Andalucía.

Artículo 23.  Planes sectoriales y planes territoriales de carreteras.
1. Los planes sectoriales y los planes territoriales de carreteras son los instrumentos 

técnicos y jurídicos de planificación viaria que, en desarrollo del Plan General de Carreteras 
de Andalucía, contemplan las singularidades de algunas actuaciones viarias, atendiendo, 
respectivamente, bien a su especificidad funcional o bien al ámbito territorial en el que se 
circunscriben, estableciéndose para la coordinación y programación de las actuaciones en la 
red de carreteras de Andalucía.

2. Son planes sectoriales de carreteras aquellos que se circunscriben a la planificación 
de una o varias de las categorías de la red de carreteras de Andalucía en un ámbito 
territorial.

Son planes territoriales de carreteras aquellos que se circunscriben a la planificación de 
toda la red viaria de una parte del territorio.

3. Los planes sectoriales y los planes territoriales de carreteras comprenden, entre otras 
determinaciones:

a) Los fines y objetivos a alcanzar.
b) La aplicación de los criterios generales del Plan General de Carreteras de Andalucía a 

la red objeto de planificación sectorial o territorial.
c) La identificación de las carreteras de la red objeto de planificación sectorial o territorial.
d) La descripción y análisis de las carreteras en relación con el sistema general de 

transportes, modelo territorial y principales variables socioeconómicas y medioambientales.
e) El análisis de las relaciones con el Plan General de Carreteras de Andalucía, con los 

instrumentos de planificación territorial, de planificación del medio ambiente y con el 
planeamiento urbanístico.

f) Los criterios y medidas generales para la mejora de la seguridad vial y la reducción de 
accidentes.

g) Los criterios de integración paisajística de las carreteras y de protección al patrimonio 
cultural y, en particular, al patrimonio histórico de las obras públicas.

h) La concreción y programación de las actuaciones en las carreteras, así como su 
valoración.

i) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución de los mismos.

j) Los criterios para su revisión.
4. El titular de la Consejería competente en materia de carreteras acordará la 

formulación y aprobará los planes sectoriales y los planes territoriales de carreteras.

Artículo 24.  Planes provinciales de carreteras.
1. Los planes provinciales de carreteras son los instrumentos técnicos y jurídicos para la 

planificación y programación de las actuaciones que, en desarrollo del Plan General de 
Carreteras de Andalucía, han de realizar las Diputaciones provinciales en las carreteras de la 
red secundaria de sus correspondientes ámbitos provinciales.

2. Los planes provinciales de carreteras se formularán de acuerdo con los objetivos, 
criterios de intervención y fines que para ellas se establezcan en el Plan General de 
Carreteras de Andalucía, conteniendo, entre otras determinaciones, las siguientes:

a) Los fines y objetivos a alcanzar.
b) La aplicación de los criterios generales del Plan General de Carreteras de Andalucía a 

la red objeto de planificación.
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c) La descripción y análisis de las carreteras en relación con el sistema general de 
transportes, modelo territorial y principales variables socioeconómicas y medioambientales.

d) El análisis de las relaciones con el Plan General de Carreteras de Andalucía y, en su 
caso, con los planes de desarrollo de éste, con los instrumentos de planificación territorial, 
de planificación del medio ambiente y con el planeamiento urbanístico.

e) Los criterios y medidas generales para la mejora de la seguridad vial y la reducción de 
accidentes.

f) Los criterios de integración paisajística de las carreteras y de protección al patrimonio 
cultural y en especial al patrimonio histórico de las obras públicas.

g) La concreción y programación de las actuaciones en las carreteras correspondientes, 
así como su valoración.

h) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución de los mismos.

i) Los criterios para su revisión.
3. Los planes provinciales de carreteras tendrán carácter vinculante en todo aquello que 

corresponda a la red objeto de planificación, y a los mismos se someterán los instrumentos 
de planificación y programación que contengan determinaciones en materia de carreteras en 
el correspondiente ámbito provincial.

4. Las Diputaciones provinciales formularán, en el plazo máximo de un año desde la 
aprobación del Avance del Plan General de Carreteras de Andalucía, los planes provinciales 
de carreteras en sus correspondientes ámbitos provinciales, que tendrán la misma vigencia 
que aquél.

5. Redactado el Plan y antes de su aprobación provisional por el Pleno de la Diputación 
Provincial, éste se someterá a informe de los Ayuntamientos afectados en la forma que 
reglamentariamente se determine.

6. Los planes provinciales de carreteras deberán ser aprobados provisionalmente por el 
Pleno de la correspondiente Diputación Provincial durante el primer año de vigencia del Plan 
General de Carreteras de Andalucía, correspondiendo su aprobación definitiva al titular de la 
Consejería competente en materia de carreteras.

7. Si las Diputaciones provinciales no formulasen o aprobasen provisionalmente los 
correspondientes planes provinciales de carreteras en los plazos previstos, dichos planes 
podrán ser elaborados y aprobados por la Consejería competente en materia de carreteras, 
previo informe de la Diputación Provincial correspondiente.

8. En tanto no sean aprobados definitivamente los planes provinciales de carreteras, los 
proyectos de construcción de las correspondientes actuaciones que realicen las 
Diputaciones provinciales, clasificadas como obras de nuevas carreteras, de 
acondicionamientos y de mejoras puntuales de trazado y sección de carreteras, deberán ser 
informados con carácter vinculante por la Consejería competente en materia de carreteras, 
en consideración a los criterios de la planificación viaria.

CAPÍTULO II
Proyección del dominio público viario

Artículo 25.  Estudios de carreteras.
1. Para el análisis de necesidades, formulación de alternativas y ejecución de las 

actuaciones en la red de carreteras de Andalucía, se utilizará uno o varios de los siguientes 
estudios:

a) Estudio de planeamiento.
b) Estudio informativo.
c) Anteproyecto.
d) Proyecto de construcción.
e) Proyecto de Trazado
f) Proyecto de restauración paisajística.
2. Los estudios de carreteras de la red de carreteras de Andalucía constarán del 

correspondiente análisis de incidencia ambiental y de los documentos que 
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reglamentariamente se determinen, los cuales se definirán mediante la normativa e 
instrucciones técnicas que elabore y apruebe la Consejería competente en materia de 
carreteras, debiendo integrarse los mismos en el sistema de información de carreteras de 
Andalucía, regulado en el artículo 52 de esta Ley.

A los efectos de la presente ley, el análisis de incidencia ambiental será el documento 
que contendrán los estudios de carreteras, en el cual se estudiarán, con carácter previo, las 
posibles afecciones al medio ambiente y al paisaje de las actuaciones previstas.

Artículo 26.  Estudio de planeamiento.
1. El estudio de planeamiento se utilizará para planificar una parte de la red de carreteras 

de Andalucía o de las redes arteriales de los núcleos de población, en un determinado año 
horizonte, programando las actuaciones a desarrollar en las carreteras del ámbito del 
estudio.

2. Dicho estudio contendrá la definición del esquema vial, sus características y 
dimensiones recomendables, las necesidades de suelo, las afecciones derivadas del medio 
ambiente y del patrimonio arqueológico y otras limitaciones, para lo cual realizará la 
recopilación y análisis de las diferentes soluciones, seleccionando la alternativa más 
conveniente de entre las soluciones estudiadas.

3. En el caso de que dicho estudio de planeamiento sea sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, la memoria-resumen necesaria para dicho procedimiento 
será una síntesis del mismo.

Artículo 27.  Estudio informativo.
1. El estudio informativo consiste en la definición, en líneas generales, del trazado de la 

carretera, a efectos de que pueda servir de base al expediente de información pública que se 
incoe en su caso.

2. Dicho estudio constará de memoria con sus anexos y planos, que comprenderán:
a) El objeto del estudio y exposición de las circunstancias que justifiquen la declaración 

de interés general de las carreteras y la concepción global de su trazado.
b) La definición en líneas generales, tanto geográficas como funcionales, de todas las 

opciones de trazado estudiadas.
c) El estudio de impacto ambiental de las diferentes opciones, en los casos en que sea 

preceptivo el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. En los restantes casos, un 
análisis ambiental de las alternativas y las correspondientes medidas correctoras y 
protectoras necesarias.

d) El análisis de las ventajas, inconvenientes y costes de cada una de las opciones y su 
repercusión en los diversos aspectos del transporte y en la ordenación territorial y 
urbanística, teniendo en cuenta en los costes el de los terrenos, servicios y derechos 
afectados en cada caso, así como los costes ambientales y de siniestralidad.

e) La selección de la opción más recomendable.
3. El estudio informativo es el estudio que podrá ser objeto del trámite de información 

pública cuando éste sea preceptivo a los efectos de la presente Ley, y el estudio de impacto 
ambiental del mismo será el documento que se utilice para el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental de las actuaciones de nuevas carreteras.

Artículo 28.  Anteproyecto.
1. El anteproyecto se utilizará cuando, planteado un determinado problema, sea 

necesario el estudio de las mejores soluciones al mismo, de forma que pueda concretarse la 
solución óptima, y también podrá utilizarse cuando se trate de las actuaciones de carreteras 
que hayan de someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. El anteproyecto expondrá las necesidades a satisfacer, incluyendo las zonas 
funcionales de la carretera, así como la justificación desde los puntos de vista técnico, 
económico y de seguridad vial, de la solución que se propone y de su integración ambiental 
en el paisaje y en el entorno.
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Además contendrá el estudio comparado del coste económico de las soluciones al 
problema planteado a escala de proyecto, desarrollando los aspectos geométricos, 
topográficos, así como la infraestructura cartográfica de la solución propuesta, las afecciones 
medioambientales con las correspondientes medidas protectoras, correctoras y 
compensatorias del medio ambiente a que hubiese lugar, la adecuación paisajística del 
dominio público viario y las afecciones del patrimonio histórico o cultural con las medidas 
protectoras correspondientes.

También incluirá, tras el proceso de prevención ambiental, el proyecto completo de los 
trabajos del desbroce de la obra, con la definición concreta y la valoración de los bienes y 
derechos afectados.

Artículo 29.  Proyecto de construcción.
1. El proyecto de construcción se utilizará para la ejecución de las obras de la carretera y 

de sus zonas funcionales, salvo exclusión expresa de éstas en la orden de iniciación del 
estudio.

2. Dicho estudio contendrá el diseño completo de la solución óptima, con el desarrollo 
del detalle geométrico y topográfico necesarios para hacer factible tanto la construcción de 
una carretera o tramo de ella, incluidas sus zonas funcionales, en su caso, y su 
infraestructura cartográfica, como la posterior explotación del dominio público viario.

También comprenderá la correspondiente evaluación del incremento de la seguridad vial 
de la propia actuación y de la carretera en toda su longitud catalogada.

Artículo 30.  Proyecto de trazado.
1. El proyecto de trazado es la parte del proyecto de construcción que contiene los 

aspectos geométricos del mismo, así como la definición concreta de los bienes y derechos 
afectados.

2. El proyecto de trazado contendrá:
a) La Memoria, en la que se describa y justifique la solución adoptada, de modo que 

quede claramente definido el trazado proyectado.
b) Anexos a la memoria, en los que se incluirán todos los datos que identifiquen el 

trazado, las características elegidas y, en su caso, la reposición de servidumbres y servicios 
afectados.

Entre los anexos figurarán los documentos necesarios para promover las autorizaciones 
administrativas previas a la ejecución de las obras y la relación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados, con la descripción material de los mismos en plano 
parcelario.

c) Planos de trazado, en los que se determine el terreno a ocupar por la carretera y sus 
elementos funcionales.

d) Presupuesto.
En documento separado se incluirán la definición y valoración de las expropiaciones 

precisas, así como de las servidumbres y servicios afectados, en su caso.

Artículo 31.  Proyecto de restauración paisajística.
1. El proyecto de restauración paisajística se utilizará para la ejecución de la 

revegetación del dominio público viario y de su entorno, sin que necesariamente tenga que 
estar vinculada su redacción y ejecución a las obras de carreteras ni a la contratación del 
proyecto de construcción.

2. Dicho estudio contendrá el diseño completo de la adecuación paisajística y de 
determinadas medidas correctoras de carácter medioambiental de la ejecución de obras de 
carreteras, con el detalle necesario para hacer factible la ejecución de la correspondiente 
restauración paisajística del dominio público viario y del entorno afectado.

Artículo 32.  Redacción e inspección de los estudios de carreteras.
1. La redacción de los estudios de carreteras se realizará por la Administración 

competente, de acuerdo con lo previsto en la presente ley, sus reglamentos de desarrollo, 
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los de carácter técnico de ámbito general que sean de aplicación, así como las normas e 
instrucciones técnicas que se aprueben por la Consejería competente en materia de 
carreteras.

2. Dichos estudios de carreteras podrán ser realizados por terceros, correspondiendo su 
inspección a la Administración competente, que velará por el cumplimiento estricto de las 
disposiciones aplicables.

3. Los estudios actuaciones de carreteras que discurran en los espacios naturales 
protegidos adecuarán su redacción a su entorno mediante su especial tratamiento 
paisajístico.

4. La orden de iniciación de los estudios de carreteras por la Administración competente 
implicará la declaración de utilidad pública, de la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos a los fines de la expropiación o de la imposición o modificación 
de servidumbres, para la ejecución de los trabajos previos y de la infraestructura cartográfica 
de dichos estudios de carreteras.

Artículo 33.  Información pública y de las Administraciones Públicas territoriales.
1. Se someterán a información pública y de las Administraciones Públicas territoriales 

afectadas, por un período de un mes, únicamente las siguientes actuaciones en la red de 
carreteras de Andalucía:

a) Nuevas carreteras.
b) Variantes de población no incluidas en el planeamiento urbanístico.
c) Duplicación de calzada en una longitud continuada de más de 10 kilómetros.
Las observaciones que se realicen en el trámite de información pública deberán versar 

exclusivamente sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de 
la carretera y la concepción global de su trazado su integración en el paisaje del entorno y 
las afecciones de la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico.

Las Administraciones Públicas territoriales afectadas, además, podrán formular 
observaciones referidas a sus propias competencias.

2. Los estudios de carreteras de las actuaciones de acondicionamientos de carreteras se 
remitirán a las administraciones públicas territoriales afectadas para su conocimiento e 
información.

Artículo 34.  Planeamiento urbanístico.
1. Los estudios de carreteras que afecten al planeamiento urbanístico vigente se 

someterán a informe de los municipios afectados en relación con la adecuación del trazado 
propuesto al planeamiento urbanístico. Transcurrido el plazo de un mes sin que la 
Administración titular de la carretera haya recibido el informe se entenderá que están 
conformes con la propuesta formulada.

2. Si el municipio está conforme con el estudio de carretera que afecta al planeamiento 
urbanístico vigente, iniciará, en su caso, los trámites para la modificación o revisión del 
mismo, el cual deberá estar adaptado en el plazo máximo de un año.

3. En el caso de disconformidad debidamente motivada por el municipio, el expediente 
de información a las administraciones públicas se elevará al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, que resolverá sobre la aprobación del trazado y la ejecución de las 
obras, instando, en su caso, la modificación o revisión del planeamiento urbanístico vigente.

4. La aprobación de los estudios de carreteras conllevará la obligación de los municipios 
afectados de incluir las actuaciones de carreteras propuestas en los instrumentos de 
planeamiento urbanístico general que se estén tramitando o se tramiten con posterioridad a 
dicha aprobación.

Artículo 35.  Informe de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento 

urbanístico que afecte a las carreteras andaluzas, la Administración Pública que lo estuviera 
tramitando podrá solicitar información previa, en relación con tales afecciones, con 
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anterioridad a su aprobación inicial, a la Administración titular de la carretera quien deberá 
emitirla en el plazo máximo de un mes.

2. Aprobado inicialmente el instrumento de planeamiento urbanístico, éste se someterá a 
informe vinculante de la Consejería competente en materia de carreteras, que versará 
exclusivamente sobre las afecciones a la red de carreteras de Andalucía y que deberá 
evacuarse en el plazo máximo de tres meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
evacuado el informe citado, se entenderá su conformidad al plan propuesto.

Artículo 36.  Prevención ambiental.
1. Las actuaciones de nuevas carreteras se someterán a evaluación de impacto 

ambiental mediante el correspondiente estudio, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 11 y siguientes de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

2. Las actuaciones de carreteras que supongan la construcción de puentes, viaductos, 
túneles, desmontes o terraplenes, en los límites que fija el anexo primero de la Ley 7/1994, 
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se someterán a evaluación de impacto ambiental 
mediante el correspondiente proyecto o anteproyecto de las obras, sometiéndose dicho 
estudio de carretera al procedimiento de información pública por la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de 
dicha Ley.

3. Las actuaciones de acondicionamientos de carreteras y las mejoras puntuales de 
trazado y sección, se someterán a informe ambiental en virtud de lo previsto en la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de protección ambiental, mediante el correspondiente proyecto de 
construcción, realizándose el trámite de información pública por la Comisión Provincial 
Interdepartamental de Medio Ambiente correspondiente.

Artículo 37.  Integración ambiental.
1. La integración ambiental de las obras de carreteras se realizará mediante el 

cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras establecidas en la declaración de 
impacto ambiental o, en su caso, en el informe ambiental, cuya ejecución se contemplará en 
el correspondiente proyecto de construcción, en su anexo de integración ambiental, y en el 
proyecto de restauración paisajística o bien mediante el correspondiente proyecto de 
medidas de integración ambiental.

2. La adecuación paisajística de la red de carreteras de Andalucía se realizará mediante 
las correspondientes obras de mejora definidas en los proyectos de restauración paisajística.

Artículo 38.  Aprobación de los estudios de carretera.
1. La aprobación de los estudios de carreteras de las actuaciones en la red de carreteras 

de Andalucía corresponde a la Administración competente en razón de la titularidad de la 
carretera, excepto cuando se trate de estudios de planeamiento o de estudios informativos, 
en cuyo caso dicha aprobación compete al titular de la Consejería competente en materia de 
carreteras.

2. Los estudios de carreteras que deban someterse a información pública e informes 
preceptivos, con carácter previo al cumplimiento de dichos trámites, serán objeto de 
aprobación provisional por el órgano competente de la Administración titular de la carretera, 
procediéndose, una vez concluidos los mismos, a su aprobación conforme a lo previsto en el 
apartado anterior.

3. La aprobación de los estudios de carreteras conforme a las prescripciones de la 
presente Ley, implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los 
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así como la urgencia de la 
ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal o de la 
imposición o modificación de servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes y 
derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los replanteos 
de los mismos y en las incidencias posteriores de las obras.

Habilitará igualmente para realizar otras actuaciones administrativas que sean 
necesarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios para la realización de la 
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infraestructura cartográfica de los replanteos de los estudios o proyectos y de la ejecución de 
las obras.

4. A los efectos previstos en el presente artículo, los estudios informativos, los proyectos 
de trazado, los anteproyectos y los proyectos de construcción de carreteras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición cartográfica del trazado de las mismas y la 
determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes que se estime necesario 
ocupar y los derechos que se estime preciso adquirir para la construcción, defensa y servicio 
de las carreteras, así como para la seguridad vial.

CAPÍTULO III
Construcción

Artículo 39.  Obras de interés general.
1. Las obras de carreteras y de las instalaciones dedicadas a la conservación del 

dominio público viario, que se regulan en la presente ley, tienen el carácter de obras públicas 
de interés general y no están sometidas a licencia urbanística, ni a otros actos de control 
preventivo que establece la legislación de régimen local, sin perjuicio de los recursos que 
quepa interponer y del deber de informar al municipio afectado, previamente al inicio de las 
obras.

2. La realización de obras e instalaciones en las zonas funcionales y en el resto del 
dominio público viario estará sometida a licencia municipal.

Artículo 40.  Ejecución de las obras.
1. La realización de las obras de carreteras y de sus zonas funcionales corresponde a la 

Administración competente, que las llevará a cabo por cualquiera de las modalidades 
previstas en la legislación vigente.

2. La restauración paisajística de las obras de carreteras y de las obras de los elementos 
funcionales se realizará mediante las actuaciones definidas en el correspondiente proyecto 
de restauración paisajística.

Dichas actuaciones se realizarán por la Administración titular de la carretera de forma 
coordinada con la realización de las obras.

3. La información resultante de la ejecución de la obra se integrará en el sistema de 
información de carreteras de Andalucía mediante la remisión a la Consejería competente en 
materia de carreteras del correspondiente documento técnico que, al menos, contendrá el 
estado final de dimensiones y características técnicas de las obras y la relación de 
propiedades colindantes.

4. Cuando la ejecución de las obras de carreteras suponga la reordenación de los 
accesos a las mismas o a los elementos de servicio colindantes con ellas o el 
restablecimiento de servicios afectados, la Administración titular de la vía ofrecerá a los 
titulares de los accesos su reposición, constituyéndose, mediante expropiación, servidumbre 
de paso a través de los predios sirvientes, si hubiere de realizarlos en finca de otros titulares.

La titularidad de los accesos resultantes, así como las responsabilidades de su 
funcionamiento y conservación, corresponderán al titular originario de los mismos.

5. En las obras de carreteras se dispondrá del programa de garantía de la calidad que 
incluirá los correspondientes ensayos de contraste de la ejecución de las obras. Estos serán 
realizados por la Administración competente, y se contratarán de forma independiente de la 
ejecución de las obras.

6. La ejecución de las actuaciones de carreteras que regula la presente Ley no podrá ser 
objeto de suspensión cautelar, salvo la que se acuerde en un procedimiento de revisión de 
actos en vía administrativa y sin perjuicio de las derivadas de actuaciones judiciales.

Artículo 41.  Dirección e inspección de las obras de carreteras.
1. La dirección, control, vigilancia e inspección de los trabajos y obras de construcción de 

las carreteras, así como su señalización y balizamiento, corresponderán a la Administración 
competente, de acuerdo con lo previsto en la presente ley, sus reglamentos de desarrollo, 
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las normas e instrucciones técnicas que se aprueben por la Consejería competente en 
materia de carreteras y demás disposiciones de carácter general que resulten de aplicación.

2. La dirección, control y vigilancia de los trabajos y obras de construcción de carreteras, 
así como de su señalización, balizamiento y defensa, podrán ser realizadas por terceros, 
correspondiendo su inspección a la Administración competente, que velará por el 
cumplimiento estricto de las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
Financiación

Artículo 42.  Financiación de las actuaciones.
1. La financiación de las actuaciones en el dominio público viario, así como de la 

ordenación de accesos y, en general, cualquier actuación exigida para el funcionamiento de 
la red de carreteras de Andalucía se realizará mediante las consignaciones que a tal fin se 
incluyan en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las 
Diputaciones provinciales correspondientes, con los recursos que provengan de otras 
Administraciones Públicas, de cualesquiera organismos nacionales, comunitarios o 
internacionales, de los particulares y por los mecanismos previstos en la normativa 
urbanística, patrimonial y de contratación de las Administraciones Públicas.

2. Asimismo, la financiación podrá realizarse mediante contribuciones especiales, en la 
forma y con los requisitos establecidos en el artículo 46 de la presente Ley.

Artículo 43.  Fondos de Carreteras.
1. Se crea el Fondo Andaluz de Carreteras que se dotará fundamentalmente, conforme a 

lo establecido a la normativa de la Hacienda pública aplicable, de los ingresos procedentes 
de la explotación del dominio público viario de titularidad de la Comunidad Autónoma y del 
patrimonio que se le adscriba.

El Fondo Andaluz de Carreteras se destinará a la financiación de las obras de mejora y 
de conservación de carreteras.

2. Las Diputaciones provinciales podrán crear los correspondientes fondos provinciales 
de carreteras, en el ámbito territorial correspondiente, con el alcance, objetivos y financiación 
descritos en el apartado anterior.

3. Los fondos de carreteras serán los beneficiarios del derecho al aprovechamiento 
urbanístico que corresponda a los terrenos de la red viaria, adscritos a la Administración 
titular de la misma, de acuerdo con la ordenación urbanística aplicable.

Artículo 44.  Colaboración de otras Administraciones Públicas.
La Administración competente podrá recibir de otras Administraciones Públicas, para 

obras en las carreteras andaluzas o en algunos de sus tramos, colaboraciones en la 
financiación de las mismas mediante:

a) Aportaciones dinerarias.
b) Aportaciones de terrenos, libres de cargas y gravámenes.
c) Instalación de elementos complementarios de la carretera, a sus expensas o por sus 

propios medios.
d) Compromiso de tomar a su cargo, total o parcialmente, la conservación y 

mantenimiento de la carretera o de sus elementos funcionales o complementarios.
e) Redacción de estudios, anteproyectos y proyectos.

Artículo 45.  Colaboración de los particulares.
1. Los particulares podrán contribuir económicamente a la construcción o mejora de las 

carreteras andaluzas con aportaciones en dinero o mediante cesiones gratuitas del dominio 
sobre bienes inmuebles.

2. La colaboración con los particulares se instrumentará mediante convenios en los que 
se incluirán las obligaciones recíprocamente asumidas por las partes.
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3. La cesión de terrenos se tramitará de conformidad con la normativa reguladora del 
patrimonio de la Administración titular de las carreteras y adquirirán el carácter de bienes de 
dominio público o patrimoniales en función del destino de los mismos, pudiéndose inscribir 
esta titularidad dominical en el Registro de la Propiedad mediante los asientos que procedan 
según la legislación hipotecaria.

Artículo 46.  Contribuciones especiales.
1. El Consejo de Gobierno podrá acordar el establecimiento de contribuciones especiales 

por la realización de obras en las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, en los 
términos previstos en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El establecimiento de contribuciones especiales en otras carreteras se regirá por lo 
previsto en la legislación sobre financiación de las entidades locales.

2. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales el beneficio especial 
que se obtenga por personas físicas o jurídicas como consecuencia de la realización de 
obras de carreteras, aunque no sea susceptible su cuantificación hasta que se determine en 
los proyectos correspondientes.

El aumento de valor de las fincas como consecuencia de la realización de obras de 
carretera tendrá la consideración de beneficio especial.

3. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas, 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades o colectivos que, careciendo 
de personalidad jurídica propia, constituyen una unidad productiva autónoma o un patrimonio 
separado susceptible de imposición, que se beneficien de modo directo por la realización de 
las actuaciones en el dominio público viario.

En todo caso, se consideran personas especialmente beneficiadas los propietarios y 
usufructuarios de las fincas, establecimientos y urbanizaciones colindantes cuya 
comunicación resulte mejorada.

4. El cálculo de la cuota tributaria de las contribuciones especiales se realizará sobre la 
base de los costes totales, directos e indirectos, realmente soportados en la realización de 
las obras, incluido el justiprecio de las expropiaciones.

Cuando el sujeto pasivo sea titular de un derecho expropiado, de la base imponible se 
deducirá el justiprecio del derecho expropiado.

Para la determinación de la cuota global se aplicarán los siguientes porcentajes a la 
base:

a) Con carácter general, hasta el veinticinco por ciento.
b) En las vías de servicio, hasta el cincuenta por ciento.
c) En los accesos de uso particular para determinado número de fincas, urbanizaciones 

o establecimientos, hasta el noventa por ciento.
d) En las obras a realizar en tramos urbanos o travesías con variante de población en 

servicio, hasta el noventa por ciento.
5. La cuota global se repartirá entre los sujetos pasivos atendiendo a criterios objetivos 

que, en función de la naturaleza de las obras, se determinen de entre los que figuran a 
continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas, si fueren rústicas, o longitud de sus fachadas a 
la carretera, si estuvieren en tramos urbanos.

b) Situación, proximidad y acceso a la carretera de las fincas, construcciones, 
instalaciones, explotaciones o urbanizaciones.

c) Base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto rústicos como urbanos, 
que grave las fincas beneficiadas.

d) Cualquier otro que se determine por Decreto del Consejo de Gobierno en atención a 
las circunstancias particulares que concurran en la obra.

6. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 
ejecutado. Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para cada uno de los 
sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción 
de la obra.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo 
concreto de imposición y ordenación, la Administración podrá exigir por anticipado el pago 
de las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año 
siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

CAPÍTULO V
Conservación y seguridad vial

Artículo 47.  Conservación del dominio público viario.
1. La conservación del dominio público viario comprende las siguientes operaciones:
a) Obras de conservación.
b) Inspección y evaluación de las características superficiales de los pavimentos de las 

carreteras, de la señalización y de los sistemas de contención de vehículos.
c) Inspección de las obras de paso, de contención de tierras y de drenaje superficial y 

profundo.
d) Operaciones integradas de conservación.
e) Operaciones de reposición de las características superficiales de los pavimentos, de la 

señalización, de los sistemas de contención de vehículos, y de las obras de paso, de 
contención de tierra y de drenaje superficial y profundo.

f) Acciones referentes a la señalización del tráfico y de la seguridad vial.
g) Reposición de los elementos del equipamiento de las carreteras y de las zonas 

funcionales.
2. La conservación del dominio público viario corresponde a la Administración titular del 

mismo. A tal fin las instalaciones destinadas a la misma tienen la consideración de bienes de 
dominio público.

Artículo 48.  Seguridad vial.
1. A efectos de aumentar la seguridad vial en la red de carreteras de Andalucía, se 

elaborarán los correspondientes planes de seguridad vial que tendrán la consideración de 
planes sectoriales de carreteras, y que contendrán, entre otras, las siguientes 
determinaciones:

a) Los fines y objetivos a alcanzar, referidos a las infraestructuras e instalaciones en el 
dominio público viario.

b) La aplicación de los criterios generales de seguridad vial del Plan General de 
Carreteras de Andalucía a la red de carreteras de Andalucía.

c) El análisis de la red de carreteras de Andalucía en relación a la siniestralidad existente 
en la misma, con la consiguiente identificación de los tramos de concentración de 
accidentes.

d) Los criterios y medidas generales para la mejora de la seguridad vial y la reducción de 
accidentes.

e) La definición de las actuaciones en las intersecciones de las vías convencionales, 
para su conversión en cruces a distinto nivel, cuando se rebase la intensidad media diaria de 
las circulaciones afectadas que reglamentariamente se determine.

f) La concreción y programación de las actuaciones en las carreteras, así como su 
valoración.

g) La determinación de los medios económicos, financieros y organizativos necesarios 
para el desarrollo y ejecución de los mismos.

h) Los criterios para su evaluación y revisión.
2. La información de la seguridad vial de la red de especial interés provincial será 

facilitada por las Diputaciones provinciales a la Consejería competente en materia de 
carreteras, al objeto de elaborar los planes de seguridad vial de la red de carreteras de 
Andalucía.
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Artículo 49.  Comisión de Seguridad Vial de Andalucía.
1. Al efecto de evaluar las disposiciones y actuaciones en materia de seguridad vial, se 

crea la Comisión de Seguridad Vial de Andalucía.
2. Por Decreto del Consejo de Gobierno se determinarán la composición y las funciones 

de la Comisión de Seguridad Vial de Andalucía, en la que estarán representadas, al menos, 
las distintas Administraciones Públicas y entidades representativas de organizaciones 
profesionales, económicas y sociales, así como organizaciones sindicales y grupos 
ecologistas.

CAPÍTULO VI
Explotación

Artículo 50.  Concepto y contenido.
1. La explotación del dominio público viario comprende todas las acciones encaminadas 

a la defensa del mismo y su mejor uso y aprovechamiento.
2. A tales efectos, la explotación del dominio público viario de la red de carreteras de 

Andalucía incluye, entre otras, las siguientes operaciones:
a) Ordenación y autorización de accesos.
b) Uso de las zonas de protección.
c) Utilización de los elementos funcionales.
d) Inspección y autorización de obras e instalaciones.
e) Gestión de las tasas y cánones que se exijan por su uso común especial o privativo.
f) Concesión de áreas de servicio.
g) Información a los usuarios de la red de carreteras de Andalucía en cuanto a su 

estado, actuaciones y otros aspectos.
3. Por el uso privativo del dominio público viario se establecerá el correspondiente 

canon, que se fijará en función de la superficie a ocupar, la ubicación y el tráfico que discurra 
por la vía.

4. La explotación por terceros de obras y servicios públicos relativos al dominio público 
viario, que supongan el abono de contraprestaciones económicas por parte de los usuarios 
de dichas obras y servicios, llevará aparejada la obligación de satisfacer un canon a la 
Administración titular de la vía sobre la que se implanten dichas obras o servicios públicos, 
en los términos previstos legalmente.

Artículo 51.  Gestión de la explotación.
1. La Administración, con carácter general, explotará directamente el dominio público 

viario.
También se podrá explotar por gestión indirecta, en cualesquiera de sus modalidades, en 

los términos establecidos en la legislación de contratos y de patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

2. Los elementos funcionales serán explotados por cualesquiera de los sistemas de 
gestión de los servicios públicos establecidos en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 52.  Sistema de información de carreteras de Andalucía.
1. Como instrumento de apoyo a la toma de decisiones, a la explotación del dominio 

público viario y a la información a los usuarios, las administraciones competentes dispondrán 
del sistema de información de carreteras de Andalucía, gestionado por la Consejería 
competente en materia de carreteras que, coordinado con el sistema de información 
territorial de la misma, integrará todos los datos básicos de la red de carreteras de Andalucía 
necesarios para el desarrollo y aplicación de la política sectorial en esta materia.

2. A tal fin, las administraciones competentes facilitarán a la Consejería competente en 
materia de carreteras la información que les solicite en orden a la actualización permanente 
de la cartografía del sistema de información de carreteras de Andalucía.
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3. Las Diputaciones provinciales remitirán a la Consejería competente en materia de 
carreteras, al menos semestralmente, la información que reglamentariamente se determine 
sobre las autorizaciones y concesiones que dicten, así como de cuantas actuaciones se 
deriven de las competencias que les son atribuidas por la presente ley.

TÍTULO III
Protección y uso del dominio público viario

CAPÍTULO I
Limitaciones de la propiedad para la protección de las carreteras

Artículo 53.  Zonas de protección de las carreteras.
A los efectos de la presente ley, para la protección de las carreteras se establecen cuatro 

zonas:
a) De dominio público adyacente, según lo establecido en el artículo 12 de esta ley.
b) De servidumbre legal.
c) De afección.
d) De no edificación.

Artículo 54.  Zona de servidumbre legal.
1. La zona de servidumbre legal de las carreteras consiste en dos franjas de terreno, una 

a cada lado de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público 
adyacente y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, 
y a una distancia de veinticinco metros en vías de gran capacidad y de ocho metros en las 
vías convencionales, medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas.

2. La Administración podrá utilizar la zona de servidumbre legal para cuantas 
actuaciones requiera el interés general, la integración paisajística de la carretera y el mejor 
servicio del dominio público viario.

La zona de servidumbre legal podrá utilizarse para realizar cualquier actuación necesaria 
o conveniente para ejecutar obras de carreteras, y en particular para:

a) Obras declaradas de emergencia.
b) Obras de mejora y de conservación.
c) Actuaciones de seguridad vial.
d) Obras de mejora de la integración paisajística.
e) Obras para la infraestructura cartográfica de la red de carreteras de Andalucía.
3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 

aquellos que sean compatibles con la seguridad vial y previa autorización del órgano 
competente de la Administración titular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias 
concurrentes.

4. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal por terceros para realizar las 
obras indicadas en el apartado anterior deberá contar con expresa autorización 
administrativa.

5. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal por parte de la Administración o 
por los terceros por ella autorizados, no están sujetos a previa autorización de los 
propietarios de los predios sirvientes, debiéndose realizar el previo pago o consignar el 
depósito del importe de la correspondiente indemnización, salvo en los supuestos de 
declaración de emergencia de la actuación.

Los daños y perjuicios que se causen por la utilización de la zona de servidumbre legal, 
serán indemnizados por el beneficiario de la ocupación.

6. Cuando el uso y ocupación de la zona de servidumbre legal no fuese temporal sino 
permanente, la aprobación por parte de la Administración del correspondiente proyecto y de 
sus incidencias, o la declaración de emergencia de las obras implicará, a efectos de la 
expropiación forzosa, la declaración de utilidad pública, necesidad de ocupación de los 
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bienes y adquisición de los derechos correspondientes, así como, en su caso, la urgencia de 
la ocupación.

Artículo 55.  Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras consiste en dos franjas de terreno, una a cada 

lado de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre legal y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación y a una 
distancia de cien metros en vías de gran capacidad, de cincuenta metros en las vías 
convencionales de la red autonómica y de veinticinco metros en el resto de las carreteras, 
medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas.

2. A efectos de la integración paisajística del dominio público viario, la Administración 
titular de la carretera podrá aumentar los límites de la zona de afección en determinados 
tramos de las carreteras mediante la aprobación del proyecto de construcción o del proyecto 
de restauración paisajística.

3. Para la implantación de la infraestructura cartográfica de la red de carreteras de 
Andalucía, la Administración titular de la vía podrá aumentar los límites de la zona de 
afección en determinados tramos de las carreteras mediante la aprobación del proyecto de 
construcción de la infraestructura cartográfica.

Artículo 56.  Zona de no edificación.
1. La zona de no edificación de las carreteras consiste en dos franjas de terreno, una a 

cada lado de las mismas, delimitadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las citadas aristas y a una distancia de cincuenta 
metros en las vías de gran capacidad y de veinticinco metros en el resto de las carreteras, 
medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas.

2. En aquellos lugares en los que el borde exterior de la zona de no edificación quede 
dentro de las zonas de dominio público adyacente o de servidumbre legal, dicho borde 
coincidirá con el borde exterior de la zona de servidumbre legal.

3. En aquellos tramos en los que las zonas de no edificación se superpongan en función 
de la titularidad o categoría de la carretera respecto de la que se realice su medición, 
prevalecerá en todo caso la de mayor extensión, cualquiera que sea la carretera 
determinante.

4. Excepcionalmente, la Administración podrá aumentar o disminuir la zona de no 
edificación en determinados tramos de las carreteras, cuando circunstancias especiales así 
lo aconsejen y previo informe de los municipios en cuyos términos radiquen los referidos 
tramos.

5. En las variantes o en las carreteras de circunvalación, construidas para eliminar las 
travesías de poblaciones, la Administración titular de la carretera podrá ampliar la extensión 
de la zona de no edificación, previo acuerdo del municipio afectado.

6. En los tramos urbanos, las prescripciones sobre alineaciones del planeamiento 
urbanístico correspondiente determinarán la extensión de la zona de no edificación.

Cuando las extensiones que se propongan en el planeamiento urbanístico sean distintas 
de las reguladas en la presente ley tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable, deberá 
recabarse, con posterioridad a su aprobación inicial, informe vinculante de la Administración 
titular de la carretera, que versará sobre aspectos relativos al uso y protección de las 
carreteras y a la seguridad de la circulación vial.

Artículo 57.  Accesos a las carreteras.
1. La Administración titular podrá limitar la construcción de accesos a las carreteras para 

la protección de las mismas y establecer, con carácter obligatorio, los lugares en los que 
tales accesos puedan construirse.

2. Igualmente podrá acordar la ordenación de los accesos existentes con la finalidad de 
mejorar la explotación de las carreteras, la seguridad vial o la integración paisajística del 
dominio público viario.
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3. El acceso a los elementos de servicio se establecerá obligatoriamente por la 
Administración competente en razón de la titularidad de la carretera y en la forma que 
reglamentariamente se determine.

4. El acceso a los elementos de servicio situados junto a una vía de gran capacidad se 
realizará siempre a través de una vía de servicio, tendrán vallado exteriormente tanto su 
recinto como la vía de servicio y se accederá a los mismos exclusivamente desde la vía de 
gran capacidad.

Artículo 58.  Publicidad y carteles.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras andaluzas está prohibido realizar 

cualquier tipo de publicidad en cualquier lugar visible desde la calzada sin que de esta 
prohibición nazca derecho a indemnización alguna.

2. No se considera publicidad los carteles informativos autorizados por la Administración 
titular de la vía, o, en su caso, comunicados a esta, en los términos que establece el 
apartado 7 de este artículo, y que se adecuen a las prescripciones siguientes:

a) Señales de servicio.
b) Los informativos e indicativos que localicen lugares de interés general para los 

usuarios de las carreteras, ya sean culturales, medioambientales o turísticos, poblaciones, 
urbanizaciones y centros importantes de atracción con acceso directo desde la carretera, 
siempre que no contengan, a su vez, mensajes publicitarios.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la carretera.
d) Rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean indicativos de la 

actividad que se desarrolla en los mismos, siempre que estén situados sobre los inmuebles 
en que aquellos tengan su sede o en sus accesos y no incluyan comunicación adicional 
alguna tendente a promover la contratación de los productos o servicios que ofrezcan.

3. Los interesados podrán colocar carteles en el dominio público viario previa 
autorización administrativa y según la normativa de señalización vigente.

4. Las autorizaciones para la instalación de carteles se otorgarán por un plazo máximo 
de dos años, previa constitución de la fianza y pago de la correspondiente tasa o canon por 
ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio público.

Cumplido el plazo, el titular de la autorización deberá proceder a solicitar su renovación 
o, en su caso, a la retirada del cartel, procediéndose por la Administración, en caso contrario, 
a su retirada a costa del interesado.

5. La conservación y el mantenimiento de los carteles corresponden a los titulares de las 
autorizaciones.

6. La autorización podrá ser revocada, sin derecho a indemnización, en caso de mala 
conservación, cese de la actividad objeto de la información, razones de seguridad de la 
circulación o perjuicio al servicio público que presta la carretera, procediéndose, en su caso, 
a retirar el cartel a costa del titular de la autorización.

7. Fuera de la zona de dominio público, los interesados podrán colocar los rótulos de 
establecimientos mercantiles o industriales a que se refiere el apartado 2.d del presente 
artículo, previa comunicación a la Administración titular de la vía. Reglamentariamente podrá 
establecerse el régimen de instalación.

La citada comunicación deberá cursarse con una antelación al menos de un mes de la 
fecha prevista para la actuación.

En el supuesto de comunicación, la Administración tendrá un plazo preclusivo de un mes 
para denegar la actuación comunicada por razones de seguridad vial, sin perjuicio de las 
potestades administrativas de control y de la adopción, en su caso, de las medidas 
cautelares o sancionadoras que pudieran corresponder.

Artículo 59.  De la protección de otros caminos y vías.
Cuando, por razones especiales, se estime necesaria la protección de determinados 

caminos de servicio y vías de titularidad pública contemplados en el artículo 8, apartado 2, 
de la presente ley, la Consejería competente en materia de carreteras podrá dictar las 
disposiciones necesarias para la aplicación a los mismos de las normas sobre uso y defensa 
de las carreteras en ella contenidas.
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En dichas disposiciones, que habrán de dictarse previa información pública y audiencia 
del titular de la vía, se hará constar, como mínimo, el tramo concreto afectado, sus límites, 
las causas de la aplicación del nuevo régimen y su duración.

CAPÍTULO II
Uso de las carreteras y de las zonas de protección

Artículo 60.  Limitaciones a la circulación.
1. La Administración titular de la carretera, en el ámbito de sus competencias y sin 

perjuicio de las atribuidas a otras administraciones, podrá imponer limitaciones temporales o 
permanentes a la circulación en ciertos tramos de carreteras de la red de carreteras de 
Andalucía cuando lo requieran las condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad 
vial de las carreteras, y podrá conceder autorizaciones excepcionales para la circulación por 
las mismas, debiéndose señalizar las ordenaciones resultantes de la circulación.

2. Con carácter general y para evitar daños a las carreteras queda prohibida la 
circulación a los vehículos que sobrepasen los pesos máximos por eje establecidos en la 
normativa vigente.

No obstante, los vehículos especiales, los de transportes especiales y los vehículos 
referidos en el apartado anterior para circular por una carretera deberán contar con la previa 
autorización de la Administración titular de la vía.

3. Las autorizaciones establecidas en los dos apartados anteriores estarán sujetas al 
previo pago de una tasa que se fijará en función de los daños predecibles y de la intensidad 
de circulación de los vehículos que vayan a ser autorizados.

4. La Administración podrá reservar al uso exclusivo de los vehículos automóviles 
determinadas carreteras o tramos de las mismas con el fin de facilitar la comodidad y la 
seguridad de la circulación y garantizar la adecuada prestación del servicio público viario.

Artículo 61.  Control de la demanda de tráfico.
1. La Consejería competente en materia de carreteras establecerá en puntos 

estratégicos de la red de carreteras de Andalucía instalaciones de aforos y estaciones de 
pesaje para conocimiento y control de las características de la demanda de tráfico y de las 
cargas que soporta la infraestructura de las carreteras.

2. Los municipios colaborarán con la Consejería competente en materia de carreteras y 
con las Diputaciones provinciales, previa solicitud, para la ordenación de la circulación con el 
fin de efectuar las necesarias encuestas sobre tráfico para los estudios de carreteras que les 
afecten.

Artículo 62.  Autorizaciones.
1. Los usos y las actividades complementarias permitidos en el dominio público viario y 

en las zonas de protección de las carreteras están sujetos a previa autorización 
administrativa.

Las solicitudes se considerarán estimadas por silencio administrativo, salvo las que 
afecten al dominio público viario, en cuyo caso el silencio tendrá efectos desestimatorios.

2. No podrán otorgarse autorizaciones y licencias administrativas de cualquier clase sin 
que previamente se haya obtenido la autorización administrativa prevista en el apartado 
anterior.

3. Corresponde a los municipios el otorgamiento de autorizaciones para la realización de 
actuaciones en las zonas de protección de los tramos urbanos, salvo que se ejecuten por la 
Administración titular de la carretera. En el caso de que las actuaciones se realicen en la 
zona de dominio público viario se precisará el informe vinculante de la Administración titular 
de la carretera.

Dichas autorizaciones se entenderán implícitas en las licencias que de otro tipo se 
otorguen, salvo que se trate de actuaciones en la zona de dominio público viario.
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4. En todo caso, los municipios remitirán a la Administración titular de la carretera copia 
de las licencias y autorizaciones que otorguen en las zonas de protección de la red de 
carreteras de Andalucía.

5. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones y licencias administrativas de 
cualquier clase concedidas en contra de lo dispuesto en la presente Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen, sin perjuicio de lo previsto en la normativa específica.

Artículo 63.  Uso de la zona de dominio público adyacente.
1. En la zona de dominio público adyacente, definida en el artículo 12 de la presente ley, 

podrán realizarse aquellas obras, instalaciones o actuaciones que exija la prestación de un 
servicio público de interés general y siempre previa la correspondiente autorización o 
concesión del propio servicio público, sin perjuicio de las posibles competencias 
concurrentes en la materia.

2. Corresponde a la Administración titular la declaración de interés general del servicio 
público a efectos de la utilización de la zona de dominio público adyacente, así como la 
autorización para la realización de todo tipo de actuaciones en dicha zona.

3. En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la 
seguridad de la circulación vial, perjudiquen la estructura de la carretera, sus zonas y 
elementos funcionales o impidan, en general, su adecuado uso y explotación.

Artículo 64.  Uso de las restantes zonas de protección.
1. Dentro de la zona de servidumbre legal en ningún caso podrán realizarse obras, ni 

instalaciones, ni, en general, cualesquiera otras actuaciones que impidan la efectividad de la 
servidumbre legal o que afecten a la seguridad vial.

El uso y explotación de los terrenos comprendidos dentro de la zona de servidumbre 
legal por sus propietarios o titulares de un derecho real o personal que lleve aparejado su 
disfrute, estarán limitados por su compatibilidad con la integración ambiental y paisajística de 
la carretera, y por las ocupaciones y usos que efectúen la Administración o los terceros por 
ella autorizados, sin que esta limitación genere derecho a indemnización alguna. A tales 
efectos, cualquier actuación requerirá la previa autorización administrativa, salvo en el caso 
de cultivos que no supongan pérdida de las condiciones de visibilidad o cualquier otra 
cuestión que afecte a la seguridad vial.

2. Para realizar en la zona de afección cualquier tipo de obras o instalaciones, fijas o 
provisionales, modificar las existentes, o cambiar el uso o destino de las mismas, se 
requerirá la previa autorización administrativa.

La autorización sólo podrá denegarse cuando la actuación proyectada sea incompatible 
con la seguridad de la carretera, la integración medioambiental y paisajística de la misma o 
con las previsiones de los planes, estudios y proyectos de la carretera en un futuro no 
superior a diez años, sin que de esta limitación nazca derecho a indemnización alguna.

3. En la zona de no edificación está prohibido realizar cualquier tipo de obra de 
construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles 
para la conservación y mantenimiento de las construcciones ya existentes, y siempre previa 
la correspondiente autorización administrativa, sin que esta limitación genere derecho a 
indemnización alguna.

No obstante, se podrá autorizar la colocación de instalaciones fácilmente desmontables y 
cerramientos diáfanos en la parte de la zona de no edificación que quede fuera de la zona de 
servidumbre legal, siempre que no se mermen las condiciones de visibilidad y la seguridad 
de la circulación vial.

Artículo 65.  Utilización de las carreteras en tramos urbanos.
La utilización de las carreteras en sus tramos urbanos y, de modo especial, en las 

travesías, aparte de lo dispuesto en la normativa estatal sobre tráfico, circulación de 
vehículos y seguridad vial, se regirá por lo previsto en esta ley y en la normativa de régimen 
local.
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Artículo 66.  Actuaciones concurrentes.
Cuando otras Administraciones Públicas y órganos de la Administración de la Junta de 

Andalucía en el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas, adopten acuerdos que 
afecten a las zonas de protección de las carreteras andaluzas, deberán notificarlos a la 
Consejería competente en materia de carreteras y, en su caso, a la Diputación Provincial 
afectada.

La Consejería competente en materia de carreteras informará de estas actuaciones a la 
Comisión de Carreteras de Andalucía.

TÍTULO IV
Defensa del dominio público viario

CAPÍTULO I
Intervención de la Administración

Artículo 67.  Medidas a adoptar por la Administración.
La vulneración de los preceptos en materia de esta Ley dará lugar a la intervención de la 

Administración titular de la carretera, que adoptará las siguientes medidas:
a) Actuaciones tendentes al restablecimiento del orden jurídico infringido y la realidad 

alterada, con reposición de las cosas a su estado anterior.
b) Tramitación y resolución de los procedimientos de suspensión y anulación de los actos 

administrativos en los que se pudieran estar amparando las actuaciones realizadas.
c) Tramitación y resolución del procedimiento sancionador.
d) Fijación y valoración de los daños y perjuicios que las actuaciones indebidamente 

realizadas hayan podido ocasionar.

Artículo 68.  Suspensión de actuaciones y usos no autorizados.
La Administración titular de la carretera ordenará la inmediata paralización de las 

actuaciones y la suspensión de los usos no autorizados o que no se ajusten a las 
condiciones establecidas en la autorización concedida, sin perjuicio de la exigencia de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

Artículo 69.  Legalización, demolición de actuaciones no autorizadas y ejecución subsidiaria.
1. Cuando se realicen actuaciones no autorizadas o que excedan de las condiciones 

establecidas en la autorización otorgada, el interesado deberá solicitar su legalización en el 
plazo improrrogable de un mes a contar desde la fecha en la que se le notifique la 
paralización o suspensión de las actuaciones.

2. Si el interesado no solicita la legalización en el plazo establecido en el apartado 
anterior o cuando la actuación no fuese legalizable, la Administración titular de la carretera 
acordará la demolición de las obras o la suspensión definitiva de los usos, y requerirá al 
interesado para que en el plazo de un mes proceda a su cumplimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya atendido el requerimiento, la 
Administración procederá, sin más trámite, a la ejecución subsidiaria de la resolución de 
demolición o suspensión definitiva, a costa del interesado.

3. Si las actuaciones no autorizadas o que excedan de la autorización suponen grave 
riesgo para la seguridad vial, la Administración requerirá al interesado para que 
inmediatamente reponga las cosas a la situación anterior, sin perjuicio de adoptar 
inmediatamente, a costa del mismo, las medidas oportunas para el mantenimiento de la 
seguridad de la circulación.

4. En todo caso las actuaciones previstas en los apartados anteriores se realizarán sin 
perjuicio de la exigencia de las responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 70.  Infracciones: concepto y clasificación.
1. Son infracciones administrativas a la presente ley las acciones u omisiones tipificadas 

y sancionadas en la misma.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 71.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones, incluida la colocación de carteles, en el 

dominio público viario o en las zonas de servidumbre legal o de afección de las carreteras, 
sin las autorizaciones o comunicaciones requeridas o incumpliendo alguna de las 
condiciones impuestas en las mismas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior y 
esta se solicite en el plazo correspondiente.

b) Colocar, arrojar o abandonar objetos de cualquier naturaleza en el dominio público 
viario o en la zona de servidumbre legal, siempre que no pongan en peligro a los usuarios de 
las carreteras.

Se considera que se pone en peligro a los usuarios de las carreteras cuando los objetos 
colocados, arrojados o abandonados, aumentan el riesgo de siniestro para los mismos.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar, culposamente, cualquier elemento de la 
carretera directamente relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la 
circulación.

Están directamente relacionadas con la ordenación, orientación y seguridad de la 
circulación todas las señales de circulación, tanto las de señalización circunstancial como los 
semáforos, señales verticales, marcas viales y sistemas de contención de vehículos.

d) Circular sin las autorizaciones establecidas por la presente ley por las carreteras o por 
tramos de ellas con pesos o cargas por eje que excedan en más de un uno por ciento y 
menos de un diez por ciento de los límites establecidos.

Artículo 72.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas, incluida la colocación de 

carteles, en el dominio público viario o en las zonas de servidumbre legal o de afección de 
las carreteras, llevadas a cabo sin las autorizaciones o comunicaciones requeridas o 
incumpliendo alguna de las condiciones impuestas en las mismas, cuando no sean 
susceptibles de legalización posterior o esta no se solicite en plazo correspondiente.

b) Colocar, arrojar o abandonar objetos de cualquier naturaleza en la plataforma de las 
carreteras o en las restantes zonas de dominio público o en la zona de servidumbre legal, 
siempre que, en estos dos últimos casos, pongan en peligro a los usuarios de las carreteras.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar, dolosamente, cualquier elemento de la 
carretera directamente relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la 
circulación.

d) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera o de 
los elementos funcionales de la misma.

e) Establecer cualquier clase de publicidad prohibida por esta ley.
f) Circular sin las autorizaciones establecidas por la presente ley por las carreteras o por 

tramos de ellas con pesos o cargas por eje que excedan en más de un diez por ciento y en 
menos de un quince por ciento de los límites establecidos.

g) Circular sin autorización por tramos de carreteras en los que se haya impuesto una 
limitación temporal o permanente a la circulación o se haya reservado al uso exclusivo de 
vehículos automóviles.

h) Circular con un vehículo especial sin contar con previa autorización.
i) Las calificadas como leves cuando se aprecie reincidencia.
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2. Existe reincidencia cuando al cometer la acción u omisión ilícita su autor hubiese sido 
sancionado por resolución firme por la comisión de otra infracción de idéntica tipificación en 
un plazo no superior a un año.

Artículo 73.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Circular sin las autorizaciones establecidas por la presente ley por las carreteras o por 

tramos de ellas con pesos o cargas por eje que excedan en más de un quince por ciento de 
los límites establecidos.

b) Las calificadas como graves cuando se aprecie reincidencia, en los términos definidos 
en el artículo anterior.

Artículo 74.  Concurrencia de infracción penal.
1. En el caso de que las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en la 

presente ley puedan ser constitutivas, a su vez, de delito o falta, el órgano administrativo 
competente para resolver el expediente sancionador pasará el tanto de culpa a la autoridad 
judicial y al Ministerio Fiscal, y se abstendrá de continuar el procedimiento sancionador 
mientras no haya recaído sentencia firme o resolución que ponga término al proceso judicial.

La sanción que se imponga por la autoridad judicial excluye la imposición de la multa 
administrativa, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
para resolver proseguirá el expediente sancionador quedando vinculado por los hechos que 
la autoridad judicial haya considerado probados.

Artículo 75.  Responsabilidad administrativa.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa las personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas, que, por acción u omisión, cometan cualesquiera de las infracciones tipificadas en 
la presente Ley.

2. Se consideran responsables:
a) En caso de incumplimiento de las condiciones impuestas en una concesión o 

autorización administrativa, el titular de la concesión o autorización.
b) En caso de colocación de carteles o instalaciones publicitarias, el titular del cartel o de 

la instalación publicitaria y el anunciante.
c) En caso de circulación, el conductor y, subsidiariamente, el propietario del vehículo.
d) En cualesquiera otros casos, el promotor de la actuación y el autor de la acción u 

omisión en que la infracción consista.
3. Si hubiere más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 76.  Atribuciones orgánicas y prueba preconstituida.
1. Todas las actuaciones y actividades objeto de la presente Ley estarán sometidas al 

control y vigilancia de la Administración competente, que a tal fin podrá realizar cualesquiera 
inspecciones, controles, encuestas, recogida de información y demás actuaciones que 
resulten necesarias.

2. El personal de la Administración de carreteras designado para la realización de las 
inspecciones y comprobaciones previstas en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y 
en el resto de la normativa técnica aplicable en materia de carreteras, tendrá la condición de 
agentes de la autoridad.

3. Los obligados al cumplimiento de la presente Ley deberán prestar toda la colaboración 
al personal mencionado a fin de permitirle realizar las correspondientes inspecciones y 
comprobaciones, a los efectos administrativos.

4. El personal en funciones de inspección tendrá, entre otras, las siguientes facultades:
a) Acceder, previa identificación y sin notificación previa, a las instalaciones o ámbitos 

sujetos a inspección.
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b) Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios que aseguren 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones de las autorizaciones, 
licencias o permisos.

c) Comprobar la existencia y puesta al día de la documentación exigible.
d) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad.
5. Los documentos públicos de inspección formalizados por la Administración, con 

observancia de los principios de igualdad, contradicción y defensa, tendrán valor probatorio 
de los hechos que consten en los mismos, siempre que hayan sido constatados 
personalmente por los agentes habilitados por la Administración, sin perjuicio de otros 
medios de prueba que puedan practicarse a solicitud de los interesados.

Artículo 77.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cuatro años para las muy graves, 

tres años para las graves y dos años para las leves.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se iniciará en la fecha en que 

se hubiere cometido la infracción.
Si se trata de una actividad continuada, el cómputo se iniciará en la fecha de su cese.
Cuando el hecho constitutivo de la infracción no pueda conocerse por falta de signos 

externos, el cómputo se iniciará cuando éstos se manifiesten.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

expediente sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador 
estuviere paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 78.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con multa desde 150 euros (24.958 pesetas) hasta 600 euros 

(99.832 pesetas);
b) Las infracciones graves, con multa desde 600,01 euros (99.833 pesetas) hasta 6.000 

euros (998.317 pesetas).
c) Las infracciones muy graves, con multa desde 6.000,01 euros (998.318 pesetas) 

hasta 120.200 euros (19.999.597 pesetas).
2. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los daños y perjuicios 

producidos en el dominio público viario o en las zonas de protección de las carreteras, el 
riesgo creado para los usuarios de las carreteras, el grado de culpabilidad del infractor y 
demás exigencias derivadas del principio de proporcionalidad.

Artículo 79.  Prescripción de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las sanciones será de cuatro años para las que se 

impongan por la comisión de infracciones muy graves, tres años para las que se impongan 
por infracciones graves, y dos años para las que se impongan por infracciones leves.

2. El cómputo del plazo de prescripción se iniciará desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución definitiva del expediente sancionador.

3. Interrumpirá la prescripción de la sanción la iniciación del procedimiento de ejecución, 
con conocimiento del interesado, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

Artículo 80.  Competencia.
La imposición de sanciones por las infracciones previstas en esta ley corresponderá:
a) A los órganos de la Consejería competente en materia de carreteras que 

reglamentariamente se determinen, respecto a las infracciones que afecten a la red de 
especial interés de la Comunidad Autónoma.

b) A los órganos competentes de las Diputaciones provinciales, respecto a las 
infracciones que afecten a la red de especial interés provincial.
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Artículo 81.  Procedimiento.
1. En la tramitación de los expedientes sancionadores se estará al procedimiento 

reglamentariamente previsto.
2. Si no se hubiese dictado resolución definitiva del expediente transcurrido un año 

desde su incoación, se producirá la caducidad conforme a lo establecido en el artículo 44 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. La caducidad del procedimiento no supone la prescripción de la infracción o de la 
sanción, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de la prescripción.

4. La prescripción de la infracción no impide que la Administración pueda adoptar las 
medidas necesarias para el restablecimiento del orden jurídico infringido y la realidad 
alterada, con reposición de las cosas a su estado anterior.

Artículo 82.  Multas coercitivas.
1. Los órganos sancionadores competentes podrán imponer multas coercitivas, conforme 

a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, una vez transcurridos 
los plazos que se señalen en el requerimiento correspondiente.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no superará el veinte por ciento de la 
sanción fijada por la infracción cometida.

3. La cuantía total de las multas coercitivas que se impongan en ningún caso podrá 
superar el importe de la sanción.

Artículo 83.  Obligaciones de restitución, reparación e indemnización.
1. Sin perjuicio de la sanción que proceda, los responsables de los daños y perjuicios 

ocasionados estarán obligados a restituir o reponer las cosas a su estado anterior, reparar 
los daños causados e indemnizar los daños que sean irreparables y los perjuicios que 
ocasionen, obligaciones que se exigirán, en su caso, en el mismo expediente sancionador y 
por el mismo órgano competente para imponer la sanción.

2. Si se considera urgente la reparación de los daños o la restitución o reposición de las 
cosas a su estado anterior, el órgano competente procederá inmediatamente a la ejecución, 
con cargo al infractor, de las medidas que sean necesarias para reparar los daños o para 
reponer o restituir las cosas a su estado anterior, sin necesidad de requerimiento ni 
audiencia previa al sujeto responsable, y ello sin perjuicio de la liquidación definitiva del 
gasto, previa audiencia de aquél.

Artículo 84.  Utilización de la vía de apremio.
Las cantidades adeudadas a la Administración en concepto de multa o para cubrir los 

costes de reparación o restauración y las indemnizaciones a que hubiese lugar podrán 
exigirse por vía de apremio.

Disposición adicional primera.  Transferencia de bienes y servicios.
1. El ejercicio efectivo de competencias por la Comunidad Autónoma sobre carreteras 

titularidad de las Diputaciones provinciales y la atribución a éstas de competencias sobre 
carreteras titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía de acuerdo con la presente 
ley exigen los correspondientes traspasos de medios patrimoniales, sin que estos traspasos 
supongan coste adicional para dichas administraciones.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo de Gobierno en el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, creará comisiones mixtas de 
transferencias en las que estarán paritariamente representadas la Junta de Andalucía y las 
Diputaciones provinciales afectadas, que aplicarán las reglas que en dicho acuerdo se 
establezcan.

3. Las comisiones mixtas de transferencias remitirán sus acuerdos, en el plazo de un año 
desde su creación, al Consejo Andaluz de Provincias para su conocimiento e informe, 
elevándolos posteriormente al Consejo de Gobierno para su aprobación mediante decreto.
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Disposición adicional segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Por acuerdo del Consejo de Gobierno, se actualizarán las cuantías de las sanciones 

establecidas en el artículo 78 de la presente ley, sin que la actualización pueda superar en 
ningún caso las variaciones experimentadas en el índice de precios al consumo o sistema 
que lo sustituya, desde la fecha en que se realice la última actualización.

Disposición adicional tercera.  Definiciones contenidas en el glosario de términos.
A los efectos de la presente ley, resultarán de aplicación las definiciones contenidas en el 

glosario de términos que se incorpora como anexo a la misma.
Por acuerdo del Consejo de Gobierno y previo informe de la Comisión de Carreteras de 

Andalucía, se podrán modificar las cuantías y límites, así como las características técnicas, 
de las definiciones establecidas en dicho glosario.

Disposición adicional cuarta.  Ampliación de la zona de dominio público adyacente en la 
red viaria existente.

1. Por la Administración titular se podrá acordar la ampliación de la zona de dominio 
público adyacente de las carreteras existentes hasta los límites establecidos en esta ley, 
permaneciendo dicha zona, hasta tanto se adopte el acuerdo de ampliación, con la extensión 
legalmente establecida a la entrada en vigor de la misma.

A tales efectos se declara la utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y 
la adquisición de los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo 
ello a los fines de la expropiación.

2. En todo caso los estudios de carreteras a realizar en la red de carreteras de Andalucía 
deberán comprender la expropiación de los terrenos a integrar en las zonas de dominio 
público adyacente a las carreteras y a las zonas funcionales, salvo para las actuaciones de 
mejora y de conservación cuando así la apruebe el órgano correspondiente.

En este supuesto se autorizará la reposición y mejora, sin que suponga aumento de 
volumen ni de valor a efectos expropiatorios

Disposición adicional quinta.  Valoración de construcciones ya existentes en la zona de 
afección a efectos de expropiación forzosa.

El incremento de valor que experimenten las construcciones o instalaciones ya 
existentes en la zona de afección de las carreteras como consecuencia de la realización de 
obras de reparación o mejora de aquéllas, se regirá por lo establecido al respecto por la 
normativa estatal en materia de carreteras.

Disposición transitoria primera.  De los procedimientos en trámite.
Los procedimientos administrativos en trámite en la fecha de entrada en vigor de la 

presente ley se continuarán tramitando de acuerdo con lo dispuesto en la misma, con 
excepción de los expedientes sancionadores, a los que será de aplicación la norma más 
favorable para los presuntos infractores.

Disposición transitoria segunda.  Del ejercicio de las competencias.
1. Mientras no se lleven a cabo las transferencias patrimoniales previstas en la 

disposición adicional primera, las Diputaciones provinciales continuarán ejerciendo sobre las 
carreteras de su titularidad, las competencias que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
asumió sobre las mismas al amparo de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de 
las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones provinciales 
de su territorio, aplicándose a dichas carreteras y al ejercicio de aquellas competencias las 
disposiciones de la presente Ley, debiendo informar anualmente a la Comisión de Carreteras 
de Andalucía de cuantas actuaciones realicen.

2. En tanto no se aprueben por el Consejo de Gobierno los acuerdos de las comisiones 
mixtas de transferencias establecidas por la disposición adicional primera de la presente Ley, 
la aprobación de los estudios de carreteras para las actuaciones de nuevas carreteras, de 
acondicionamientos y de mejoras puntuales de trazado y sección de carreteras corresponde 
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a la Consejería competente en materia de carreteras en orden a los criterios de la 
planificación viaria y a las normas e instrucciones que por la misma se aprueben.

Disposición transitoria tercera.  De la publicidad y de los carteles.
1. En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, las 

empresas de publicidad deberán retirar la publicidad visible desde la calzada de las 
carreteras. Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen retirado, la omisión se considerará 
infracción grave tipificada en el anterior artículo 72.1.e), siendo responsable de la infracción 
la empresa de publicidad.

2. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará a los titulares de los carteles que no se 
ajusten a las prescripciones de la presente Ley.

Cuando los carteles se ajusten a las prescripciones de la presente Ley pero no cuenten 
con autorización, sus titulares habrán de solicitarla en el plazo de tres meses desde su 
entrada en vigor. Si transcurrido el citado plazo no hubiesen solicitado la autorización, la 
omisión se considerará infracción leve de acuerdo con el artículo 71.a), siendo responsable 
de la infracción el titular del cartel.

Disposición transitoria cuarta.  Del derecho de ocupación de los elementos funcionales.
Los titulares de cualquier derecho, que lleve implícito el uso y disfrute sobre aquellos 

elementos que se declaren de forma específica elementos funcionales de las carreteras en 
las actuaciones de nuevas carreteras o de acondicionamientos, tras la entrada en vigor de la 
presente Ley, podrán pasar a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento 
del dominio público viario para la explotación de los citados elementos funcionales, a cuyo fin 
se les otorgarán las correspondientes concesiones administrativas.

Disposición transitoria quinta.  De la competencia sancionadora.
Mientras no se dicten los reglamentos necesarios para el desarrollo de la presente ley, 

en las infracciones referidas a la red de especial interés de la Comunidad Autónoma, la 
imposición de sanciones por infracciones leves corresponde a los Delegados Provinciales de 
la Consejería competente en materia de carreteras, las graves al Director General de 
Carreteras y las muy graves al titular de la Consejería competente en materia de carreteras.

Disposición transitoria sexta.  Comisión de Seguridad Vial.
En tanto no se produzcan las correspondientes transferencias de bienes y servicios en 

materia de Tráfico y Seguridad Vial, no tendrá lugar la efectiva creación de la Comisión de 
Seguridad Vial prevista en el artículo 49 de la presente Ley, sin perjuicio de la participación 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, hasta ese momento, en los órganos de la legislación 
estatal.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, expresamente, el artículo 41 de la Ley 11/1987, 
de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y las Diputaciones provinciales de su territorio.

Disposición final primera.  
Modificaciones puntuales de los anexos primero y segundo de la Ley 7/1994, de 18 de 

mayo, de Protección Ambiental:
1. Queda modificado el punto 8 del Anexo Primero de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de 

Protección Ambiental, quedando con la siguiente redacción:
«8. Proyectos de infraestructuras de transporte:
a) Construcción de carreteras cuando éstas supongan alguna de las siguientes 

actuaciones:
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Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales 
de nuevos trazados.

Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y 
carreteras convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 10 
kilómetros.

Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación en 
autopista, autovía, o carretera de doble calzada en una longitud continuada de más 
de 10 kilómetros.

Otras actuaciones que supongan la ejecución de puentes o viaductos cuya 
superficie de tablero sea superior a 1.200 metros cuadrados, túneles cuya longitud 
sea superior a 200 metros o desmontes o terraplenes cuya altura de talud sea 
superior a 15 metros.

Aquellas actuaciones comprendidas en el punto 1 del Anexo segundo de la 
presente Ley que se desarrollen en zonas especialmente sensibles, designadas en 
aplicación de la Ley 2/1989, de 18 de julio, de Espacios Naturales Protegidos, o de 
las Directivas 74/409 CEE y 92/43 CEE, o en Humedales incluidos en la lista del 
Convenio de Ramsar.

b) Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido y líneas de 
transportes ferroviarios suburbanos.

c) Construcción de aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una 
longitud de, al menos, 2.100 metros.»

2. Queda modificado el punto 1 del anexo segundo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de 
Protección Ambiental, quedando con la siguiente redacción:

«1. Proyectos de infraestructuras de transporte:
a) Las obras de carreteras que supongan:
Acondicionamientos de carreteras.
Mejoras puntuales de trazado y sección.
b) Construcción de instalaciones de transbordo intermodal y de terminales 

intermodales en suelo no urbanizable.
c) Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o 

líneas similares, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de 
pasajeros.

d) Construcción de aeródromos (proyectos no incluidos en el anexo I).»
3. En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, 

deberán acomodarse a las prescripciones de la misma y a las definiciones contenidas en su 
anexo, tanto el punto 8.odel anexo del Reglamento de evaluación de impacto ambiental 
aprobado por Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, como el punto 1.odel anexo del 
Reglamento de Informe Ambiental aprobado por Decreto 153/1996, de 30 de abril.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar los Reglamentos necesarios para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».

ANEXO
Glosario de términos

Acera: franja longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al tránsito de peatones.
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Acondicionamiento general de trazado y sección: obra de modernización de una 
carretera que afecta a su sección transversal y a su planta o a su alzado, y cuyas 
variaciones del eje en planta o en alzado sean inferiores a las definidas para las obras de 
modificación de trazado y superiores a las definidas para las obras de mejoras puntuales de 
trazado y sección.

Año horizonte: año al que se refieren determinadas prognosis de situaciones 
relacionadas con el servicio público vial.

Arcén: franja longitudinal pavimentada, contigua a la calzada, no destinada al uso de 
vehículos automóviles más que en circunstancias excepcionales.

Arista exterior de la calzada: borde exterior de la parte de la carretera destinada a la 
circulación de vehículos en general.

Arista exterior de la explanación: intersección del talud del desmonte, del terraplén o de 
los muros de sostenimiento, colindantes con el terreno natural.

Automóvil: a efectos de esta Ley, vehículo de motor que circula sin raíles y sin conexión 
a una fuente exterior de energía. De esta definición se excluyen los ciclomotores, los coches 
de minusválidos y los tractores y demás maquinaria agrícola.

Berma: franja longitudinal, afirmada o no, comprendida entre la arista exterior del arcén y 
la cuneta o talud.

Calzada: parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos. Se compone de un 
cierto número de carriles.

Calzada de servicio: vía de servicio.
Camino agrícola: vía de servicio destinada, fundamentalmente, para acceso a fincas 

rústicas, y cuyo tráfico predominante es de tractores y maquinaria agrícola.
Camino de servicio: el construido como elemento auxiliar o complementario de las 

actividades específicas de sus titulares.
Carretera de circunvalación: la carretera que rodea total o parcialmente una población, 

enlazando las que afluyen a ella.
Carril: franja longitudinal en que puede estar dividida la calzada, delimitada o no por 

marcas viales longitudinales, y con anchura suficiente para la circulación de una fila de 
automóviles que no sean motocicletas.

Desmonte: excavación del terreno original, que queda a cielo abierto para ubicar la 
calzada, cuya altura característica es la máxima de las alturas de los taludes que conforman 
la excavación.

Duplicación de calzada: obra de modernización de una carretera consistente en construir 
otra calzada separada de la existente pero contigua a ella, para destinar cada una de ellas a 
un sentido único de circulación, siempre que no constituya modificación de trazado.

Eje: línea que define el trazado en planta de una carretera, y que se refiere a un punto 
determinado de su sección transversal.

Ensanche general de plataforma: obra de modernización de una carretera que amplía su 
sección transversal, de manera que se aproveche parte de la plataforma existente, siempre 
que no constituya modificación de trazado.

Explanación: zona de terreno realmente ocupada por la carretera, en la que se ha 
modificado el terreno natural.

Firme: conjunto de capas ejecutadas con materiales seleccionados y, generalmente, 
tratados, que constituye la superestructura de la plataforma, resiste las cargas del tráfico y 
permite que la circulación tenga lugar con seguridad y comodidad.

Infraestructura cartográfica: conjunto de hitos materializados en el terreno, que 
constituyen los vértices topográficos de la red de carreteras de Andalucía, que forman una 
malla continua mediante el enlace de dichos vértices entre sí y con la red geodésica 
nacional, con las correspondientes líneas de hitos de nivelación de alta precisión.

Mediana: franja longitudinal situada entre dos plataformas separadas, no destinada a la 
circulación.

Mejora de firme: obra de modernización de una carretera cuyo objeto es el aumento de 
la capacidad portante de su firme en más de un cuarenta por ciento de la longitud catalogada 
de la carretera.
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Mejora de la integración paisajística: obra de modernización de una carretera cuya 
finalidad es el aumento de la integración paisajística de toda o de un tramo de la carretera, 
mediante actuaciones zonales, lineales o puntiformes.

Mejora de la seguridad vial: obra de modernización de una carretera cuya finalidad es el 
aumento de la seguridad vial en toda o en un tramo de la carretera, disminuyendo su índice 
de peligrosidad o su índice de mortalidad.

Mejoras puntuales de trazado y sección: obra de modernización de una carretera que 
afecta a su sección transversal y modifica puntualmente su planta o su alzado. La longitud 
acumulada de la modificación del eje no deberá superar los siguientes límites:

a) Desplazamientos de 100 metros del eje en planta, en una longitud acumulada inferior 
a seis kilómetros o a su longitud catalogada, en caso de ser ésta inferior.

b) Desmontes o terraplenes con altura superior a la fijada en la Ley 7/1994, de 
Protección Ambiental, en una longitud acumulada de eje inferior a un kilómetro o a su 
longitud catalogada, en caso de ser ésta inferior.

Modificación de trazado: obra de ejecución de una carretera que afecta a su trazado en 
planta y en alzado, cuyas variaciones del eje en planta o en alzado superen alguno de los 
siguientes límites:

a) Desplazamientos de 800 metros del eje en planta, en una longitud acumulada superior 
a seis kilómetros o a su longitud catalogada, en caso de ser ésta inferior.

b) Desmontes o terraplenes con altura superior a la fijada en la Ley 7/1994 de Protección 
Ambiental, en una longitud acumulada de eje superior a tres kilómetros o a su longitud 
catalogada, en caso de ser ésta inferior.

Nuevo tramo de calzada: el resultante de la construcción de una nueva carretera o de la 
duplicación de una calzada existente.

Nuevo trazado de vía convencional: obra de ejecución de una nueva carretera 
convencional que afecta a toda su longitud y como consecuencia de la cual se crea un nuevo 
tramo de calzada.

Nuevo trazado de vía de gran capacidad: obra de ejecución de una nueva carretera 
segregada de la red viaria existente, que se clasifique como autopista, autovía o vía rápida, 
que afecta a toda su longitud y como consecuencia de la cual se crea un nuevo tramo de 
calzada.

Plataforma: zona de la carretera destinada al uso de los vehículos, formada por la 
calzada, los arcenes y las bermas afirmadas.

Pavimento: superficie superior de la calzada y arcenes de una carretera, formada por las 
capas de rodadura del firme y cuyas características superficiales, entre las que se 
encuentran la textura, la rugosidad y la drenabilidad, permiten que la circulación tenga lugar 
con seguridad y comodidad.

Ramal de enlace: calzada de uno o varios carriles que permiten la circulación de forma 
continua entre dos vías que se cruzan al mismo nivel.

Refuerzo de firme: obra de modernización de una carretera cuya finalidad es el aumento 
de la capacidad portante de su firme en menos de un cuarenta por ciento de la longitud 
catalogada de la carretera.

Rehabilitación del pavimento: obra de conservación de una carretera cuya finalidad es el 
restablecimiento parcial o general de las características superficiales del pavimento.

Restitución de las características iniciales: obra de conservación de una carretera cuya 
finalidad es el restablecimiento de la sección transversal, de la planta, del perfil longitudinal o 
del drenaje, con las características técnicas análogas a las que tuviera la carretera en la 
puesta en uso de la misma.

Terraplén: estructura de tierra situada sobre el terreno original, cuya altura característica 
es la máxima de las alturas de los taludes que conforman el mismo.

Trazado: definición geométrica y topográfica de la carretera, que al menos se constituye 
con la definición del eje en planta y alzado a determinados intervalos de distancia, la sección 
transversal en dichos puntos del eje con los bordes de la explanación y los límites del 
dominio público adyacente.
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Variante de población: el resultado de la construcción de una nueva carretera que afecta 
a su trazado y como consecuencia de la cual se evita o sustituye una travesía o tramo 
urbano.

Vehículo: artefacto o aparato capaz de circular por vías y terrenos.
Vía de giro: camino pavimentado que permite a los vehículos a motor cambiar de sentido 

de la circulación.
Vía urbana: cualquiera de las que componen la red interior de comunicaciones de una 

población, siempre que no se trate de travesías ni formen parte de una red arterial.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 43  Ley de Carreteras de Andalucía

– 1055 –



§ 44

Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes 
Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 99, de 27 de mayo de 2003
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2003

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2003-12100

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Ordenación de los 
Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
El proceso de concentración de la población en grandes aglomeraciones urbanas 

provoca importantes problemas de movilidad. La necesidad de desplazamientos de los 
ciudadanos para trasladarse cotidianamente, en adecuadas condiciones de accesibilidad y 
calidad, a los centros de trabajo o lugares de habitación y ocio, demanda la organización de 
los diversos modos técnicos de transporte como partes integrantes de un mismo sistema 
global.

Los transportes son esenciales para facilitar y favorecer la movilidad urbana, las 
relaciones sociales, económicas y culturales. Junto con las infraestructuras son a su vez un 
motor que impulsa la economía, estableciendo en su entorno iniciativas productivas con 
mejores condiciones de competitividad.

Los transportes públicos de viajeros son un servicio de interés general al servicio de los 
ciudadanos. Así, la presente Ley tiene entre sus objetivos favorecer y garantizar la 
intermodalidad, la movilidad y el bienestar social de las personas; la calidad del servicio y el 
desarrollo sostenible, introduciendo condiciones y características técnicas que deben cumplir 
los diferentes modos de transporte para contribuir al desarrollo y conservación del medio 
ambiente.

En la organización del transporte metropolitano converge la acción competencial de las 
Administraciones estatal, autonómica y local, por lo que una de las principales cuestiones 
que plantea la organización unitaria de dicho transporte se concreta en alcanzar una 
actuación que propicie el funcionamiento armónico del sistema de transportes en todo el 
espacio metropolitano, superando los inconvenientes derivados de la compartimentación 
competencial.
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Para ello, de acuerdo con las peculiaridades del sistema de transporte que se desarrolla 
en los espacios metropolitanos, se ha optado por un modelo consorcial respetuoso, por su 
configuración y funcionalidad, con la autonomía local. La elección hecha constituye un 
avance considerable en la participación de las Corporaciones Locales en la gestión de los 
intereses públicos cuya proyección supera el espacio municipal.

Atendiendo a estas circunstancias, y para lograr un eficaz sistema de transporte 
metropolitano, la Junta de Andalucía ha considerado necesario dotar a la Comunidad 
Autónoma de normas propias de rango legal que permitan la consecución de los fines que se 
pretenden. Se cumple con ello, además, uno de los objetivos básicos previstos en el artículo 
12 del Estatuto de Autonomía para Andalucía: el de la realización de un eficaz sistema de 
comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y económicos.

2
Con esta Ley se pretende también regular los transportes urbanos, materia que quedó 

sin regulación legal como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional 
118/1996, de 27 de junio. Esta Sentencia declaró inconstitucionales los artículos de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres relativos a los citados 
transportes urbanos, al considerar autonómica la competencia para legislar sobre la materia.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en los artículos 13, apartados 3 y 10, y 
17, apartado 8, ambos del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Ley regula el 
transporte urbano, ampliando su concepto al definirlo por referencia a todo el término 
municipal y no sólo al suelo urbano y al urbanizable, tal como preveía la legislación estatal. 
También regula el transporte metropolitano, acreedor de un tratamiento especial por los 
problemas específicos de las principales áreas urbanas y las características propias del 
transporte que en ellas se desarrolla. Asimismo, el texto regula el ferrocarril metropolitano y, 
finalmente, aborda la regulación del transporte en automóviles de turismo.

La Ley se ha estructurado en un título preliminar, que contiene las grandes orientaciones 
de la misma, y seis títulos dedicados, respectivamente, a los transportes urbanos y 
metropolitanos, al transporte de viajeros en automóviles de turismo, a los instrumentos de 
ordenación y coordinación, a las entidades de transporte metropolitano, a la financiación del 
sistema de transportes y al régimen de inspección y sancionador.

3
En el título preliminar, además del objeto y ámbito de aplicación de la Ley, se establecen 

como finalidad de la misma la promoción del transporte público y como principios de la 
actuación pública los de planificación, participación, coordinación y cooperación, en el marco 
de un desarrollo sostenible.

De acuerdo con estos principios se pretende seguir avanzando en la consecución en 
Andalucía de un modelo de transporte sostenible que, en línea con lo propuesto en el Libro 
Blanco del Transporte y las Resoluciones del Consejo de Transportes de la Unión Europea, 
contribuya al bienestar económico y social sin perjudicar la salud humana ni el medio 
ambiente. El modelo así definido persigue facilitar el uso del transporte público, 
especialmente por las personas con menos recursos para acceder al transporte privado, 
disminuir las barreras que impiden el acceso a las personas con movilidad reducida, así 
como mejorar el medio ambiente de nuestras ciudades.

Se definen las competencias de los municipios y de la Comunidad Autónoma, 
reservándose a esta última la declaración de los transportes de interés metropolitano y la 
planificación, ordenación y gestión de los servicios e infraestructuras de transporte mediante 
ferrocarril metropolitano declarados de interés metropolitano.

Hay que recordar, en este sentido, las actuaciones que se han producido, en nuestro 
país y en toda la Unión Europea, de desarrollo de ferrocarriles metropolitanos en las áreas 
urbanas como solución a los problemas de movilidad, basados en las nuevas tecnologías de 
metros ligeros que logran una gran integración de estos sistemas de transporte en el entorno 
urbano.

En este contexto, la presente Ley regula el transporte mediante ferrocarril metropolitano 
delimitando las competencias de las Administraciones afectadas.
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Efectivamente, considerando por un lado la competencia autonómica en materia de 
ferrocarriles y de transportes mediante ferrocarril, en materia de transportes interurbanos, así 
como en materia de obras públicas de interés autonómico, y por otro la competencia 
municipal respecto del transporte urbano de viajeros, se efectúa la delimitación competencial 
con pleno respeto a la autonomía local.

En este sentido se afirma la competencia municipal respecto de los servicios de 
transporte mediante ferrocarril urbano no declarados de interés metropolitano y la 
competencia autonómica respecto de servicios de transporte mediante ferrocarril, incluido el 
urbano, que se declare de interés metropolitano. La afirmación de las competencias 
autonómicas se entiende sin perjuicio de una voluntad decidida de posibilitar la participación 
del resto de Administraciones Públicas en su ejercicio, en mayor o menor medida de acuerdo 
con las circunstancias concurrentes, a través del Consorcio de Transportes Metropolitanos o 
de la Entidad Pública de Gestión.

Respecto de los ferrocarriles metropolitanos, entendidos en la presente Ley como un 
modo de transporte, la atribución de la competencia a la Comunidad Autónoma, una vez 
declarados expresamente de interés metropolitano, se fundamenta en lo dispuesto en los 
apartados 9 y 10 del artículo 13 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Efectivamente, 
nos encontramos ante infraestructura ferroviaria, soporte de un servicio de transporte, que 
tiene gran capacidad estructurante, requiere grandes inversiones y, por ende, exige su 
máxima rentabilidad social. En definitiva, se justifica también la aplicación del título 
competencial relativo a las obras públicas de interés autonómico en los términos previstos en 
el artículo 13.9 citado.

4
En el título I se destaca la definición del transporte urbano potenciando la autonomía 

municipal. Igualmente, se define y regula el transporte metropolitano y el sistema en que se 
integra, y la definición de lo que se considera de interés metropolitano así como el 
procedimiento para su declaración por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Además de los servicios de transportes, pueden tener la consideración de interés 
metropolitano los tráficos, las instalaciones intermodales de transporte y las redes viaria y 
ferroviaria en la medida en que sirvan a los servicios de interés metropolitano, aunque 
físicamente no se extiendan más allá de un término municipal. No se trata de extender la 
calificación de interés metropolitano a todas las infraestructuras existentes en un ámbito 
metropolitano, sino de incidir únicamente en aquellas que juegan un papel significativo en el 
sistema de transporte metropolitano, y en la medida en que jueguen dicho papel. Por otra 
parte, la declaración del interés metropolitano se desvincula de la aprobación del Plan de 
Transporte Metropolitano.

5
Se ha considerado necesario incluir, en un título separado, el título II, la regulación del 

transporte de viajeros en vehículos de turismo, en tanto que presenta elementos tanto de 
transporte urbano como interurbano. En tal sentido se establecen determinaciones sobre las 
licencias de autotaxis y su régimen jurídico, sobre supuestos especiales de demanda de 
transportes, y sobre el establecimiento de Áreas Territoriales de Prestación Conjunta en las 
zonas en que exista interacción e influencia recíproca entre los servicios de varios 
municipios.

6
La Ley crea las figuras de los Programas Coordinados de Explotación y los Planes de 

Transporte Metropolitano como instrumentos de ordenación y coordinación de los 
transportes urbanos y metropolitanos, desarrollándolas en su título III.

El Plan de Transporte Metropolitano se concibe como un conjunto de documentos cuyo 
objeto primordial es definir el sistema de transporte dentro del ámbito correspondiente, 
proponer una determinada ordenación y formular las previsiones necesarias para su gestión 
eficaz. El Plan contempla el sistema de transporte entendido en un sentido amplio, 
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integrando en el mismo no sólo los servicios de transporte sino también los tráficos, las 
infraestructuras y las instalaciones que se consideren de interés metropolitano, cualquiera 
que sea el momento de su declaración.

Los Programas Coordinados de Explotación son instrumentos que pretenden resolver los 
problemas de coordinación entre líneas urbanas e interurbanas dentro de un mismo espacio 
urbano.

La Ley regula también los principales aspectos procedimentales de la elaboración y 
aprobación de los instrumentos de ordenación y planificación de los transportes, 
garantizando en todo caso la participación de los agentes sociales y económicos más 
representativos y la cooperación de las Administraciones interesadas.

7
El título IV se dedica a las Entidades de Transporte Metropolitano, distinguiéndose entre 

los Consorcios de Transportes, integrados por las Administraciones concernidas, para llevar 
a cabo la ordenación, coordinación y, en su caso, gestión de los transportes en los ámbitos 
metropolitanos y el Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

En cuanto a este último, se crea mediante la presente Ley una entidad de derecho 
público cuyo régimen de actuación se adecua a la satisfacción de los intereses públicos en 
juego. Se establece en primer lugar un principio de descentralización funcional y, sobre todo, 
de eficacia no sólo en el ejercicio de potestades y competencias administrativas sino también 
en el desarrollo de actividades prestacionales vinculadas al ferrocarril y al transporte 
ferroviario. En segundo lugar, se considera este ente como instrumento idóneo para 
posibilitar la participación del resto de Administraciones Públicas, y compatibilizar la defensa 
de los intereses públicos con las necesidades de especialización del personal y de 
financiación ágil y diferenciada que exigen sus fines generales. Finalmente, para utilizar, sin 
desconocer la tutela del interés público ni la sujeción al nuevo marco normativo en materia 
de contratación y transportes, los instrumentos de derecho privado.

El Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces posibilita la participación de las 
distintas Administraciones Públicas y de las entidades representativas de intereses sociales 
en el control, inspección y sanción de los servicios de transporte mediante ferrocarril 
metropolitano declarados de interés metropolitano. Tal participación en el ejercicio de dichas 
competencias se articula mediante la constitución de órganos con competencias delegadas 
del Consejo Rector del citado Ente Público.

Asimismo, dicho Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces se considera el 
instrumento idóneo para el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de transporte ferroviario, especialmente las referidas a los servicios ferroviarios 
regionales de altas prestaciones.

8
En materia de financiación, el título V reconoce el hecho de que los transportes urbanos 

y metropolitanos difícilmente pueden operar si no es con un cierto grado de apoyo público a 
través de subvenciones. El Plan de Transporte Metropolitano juega en este sentido un papel 
muy importante, ya que le corresponde efectuar el análisis de las necesidades financieras y 
los recursos que pueden generarse en función del nivel de tarifas que pretenda establecerse. 
La determinación de las necesidades totales de financiación y el grado de cobertura que se 
pretende alcanzar servirán de base para determinar el monto total de los recursos públicos 
que deberán aportarse al sistema de transporte y para fijar los criterios de distribución de 
dicha carga entre las Administraciones y entidades afectadas.

Este título contiene también previsiones relativas al reparto de subvenciones y otros 
ingresos, así como a la necesidad de una contabilización homogénea de ingresos y gastos.

9
Por último, la Ley se cierra con un título VI, dedicado al régimen de inspección y a las 

infracciones y sanciones. Además la Ley cuenta con cinco disposiciones adicionales, cinco 
transitorias, la derogatoria única y dos finales que complementan la regulación de la misma.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación y gestión de los transportes públicos de 

viajeros urbanos y metropolitanos, y su coordinación con los transportes interurbanos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a los transportes públicos urbanos y metropolitanos 

de viajeros que se presten íntegramente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de carácter sectorial. En los 
mismos términos, se aplicará a los transportes públicos interurbanos de viajeros en los 
aspectos que la presente ley regula.

Artículo 3.  Finalidad y principios de la actuación pública.
1. Las Administraciones Públicas competentes promoverán la adecuada satisfacción de 

las necesidades de transporte de los ciudadanos en Andalucía, en condiciones idóneas de 
equidad social, solidaridad territorial, seguridad y accesibilidad a las personas con movilidad 
reducida. A tal fin se promoverán los transportes públicos como medio preferente para los 
desplazamientos cotidianos y se potenciará la creación de sistemas de transportes que 
faciliten su acceso y disfrute por los ciudadanos, rigiéndose por los principios de 
planificación, participación, coordinación y cooperación, en el marco de un desarrollo 
sostenible.

2. Es también fin y objetivo de la presente Ley la promoción y mejora de la calidad y 
seguridad del servicio de transporte público de viajeros.

Artículo 4.  Competencias.
1. Los municipios son competentes, con carácter general, para la planificación, 

ordenación, gestión, inspección y sanción de los servicios urbanos de transporte público de 
viajeros que se lleven a cabo íntegramente dentro de sus respectivos términos municipales, 
sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo previsto en 
la presente Ley.

2. Cuando los servicios urbanos afecten a intereses públicos que trasciendan a los 
puramente municipales o puedan servir a la satisfacción de necesidades de transporte 
metropolitano, las competencias de los Ayuntamientos se ejercerán de forma coordinada con 
las de las Administraciones y Entidades de ámbito territorial superior, según lo establecido en 
esta Ley y en las correspondientes normas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en 
su caso, del Estado.

3. Corresponden a la Comunidad Autónoma las siguientes competencias:
a) La planificación, ordenación y gestión de los servicios de transporte público 

interurbano de viajeros.
b) La coordinación de los servicios de transporte urbanos e interurbanos y el 

establecimiento de medidas de coordinación de los transportes urbanos que afecten a 
intereses públicos de ámbito superior al municipal.

c) La declaración de los transportes de interés metropolitano y, en los términos previstos 
en el título III de esta Ley, participar en su ordenación y planificación.

d) La planificación, ordenación y gestión de los servicios e infraestructuras de transporte 
mediante ferrocarril metropolitano, entendido como modo de transporte, declarados de 
interés metropolitano.

e) La aprobación de los Planes de Transporte Metropolitano previstos en esta Ley.
f) El ejercicio de las funciones de inspección y sanción respecto a los servicios de su 

competencia.
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Artículo 5.  Definiciones y clasificaciones.
1. A los efectos de esta Ley son transportes públicos de viajeros aquellos que se llevan a 

cabo por cuenta ajena mediante retribución económica.
2. Los transportes públicos de viajeros pueden ser regulares, cuando se efectúan dentro 

de itinerarios preestablecidos y con sujeción a calendarios y horarios prefijados; o 
discrecionales, cuando se llevan a cabo sin sujeción a itinerario, calendario ni horario 
preestablecido.

3. Los transportes regulares pueden ser permanentes, cuando se llevan a cabo de forma 
continuada para atender necesidades de carácter estable; o temporales, cuando están 
destinados a atender tráficos de carácter excepcional o coyuntural y de duración 
temporalmente limitada, aunque pueda darse en los mismos una repetición periódica, tales 
como los de ferias, mercados u otros similares.

4. Los transportes regulares también pueden ser de uso general, dirigidos a satisfacer 
una demanda general, siendo utilizables por cualquier interesado; o de uso especial, cuando 
están destinados a servir exclusivamente a un grupo específico de usuarios, tales como 
escolares, trabajadores, militares, u otros grupos similares declarados homogéneos con 
arreglo a lo que reglamentariamente se determine o se precise en las ordenanzas 
municipales en el marco de la mencionada normativa.

Artículo 6.  Protección de los usuarios.
Como instrumento para la protección y defensa de los usuarios del transporte urbano y 

metropolitano, se promoverá que la resolución de los conflictos entre viajeros y transportistas 
se realice por medio de la Juntas Arbitrales de Transporte, conforme a lo dispuesto en el 
capítulo VIII del título I de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes 
terrestres.

TÍTULO I
De los transportes urbanos y metropolitanos

CAPÍTULO I
Transportes urbanos

Artículo 7.  Concepto.
Tendrán la consideración de transportes urbanos los que se desarrollen íntegramente 

dentro del mismo término municipal.

Artículo 8.  Normativa aplicable.
El establecimiento, adjudicación y explotación de los servicios públicos de transporte 

urbano regular de viajeros, permanentes o temporales, y de uso general o especial, de 
competencia municipal, se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, en las demás normas 
sustantivas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la legislación básica 
estatal, y por las Ordenanzas Municipales que, en su caso, se dicten dentro del marco de las 
mencionadas normas.

Artículo 9.  Modalidades de gestión.
La prestación de los servicios públicos de transporte urbano regular de uso general se 

realizará por empresa pública o privada, en régimen de concesión o por otros modos de 
gestión, en los términos previstos en la legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas, en materia de transportes y de régimen local.

Artículo 10.  Coordinación de servicios regulares.
1. No existirán prohibiciones de coincidencia entre servicios urbanos regulares 

permanentes o temporales de viajeros de competencia municipal. No obstante, cuando para 
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atender adecuadamente las necesidades de los usuarios sea preciso el establecimiento, 
modificación o ampliación de servicios regulares de transportes urbanos de viajeros que 
incluyan tráficos coincidentes con los que tengan autorizados con anterioridad otros servicios 
regulares de transporte interurbano, será necesaria la justificación de la insuficiencia del 
servicio preexistente y la previa comunicación a la Administración o Entidad concedente de 
éste y a la empresa concesionaria del servicio interurbano coincidente.

La citada Administración o Entidad, en plazo no superior a dos meses contado desde la 
recepción de la comunicación prevista en el párrafo anterior, informará al Ayuntamiento 
solicitante sobre la necesidad o no de establecer un programa coordinado de explotación 
con arreglo a lo previsto en el artículo 23 de la presente Ley que incluya, en su caso, 
medidas compensatorias que deban aplicarse a las concesiones de servicios interurbanos 
preexistentes para garantizar el equilibrio económico de la explotación. Transcurrido el 
referido plazo sin contestación expresa, el Ayuntamiento podrá iniciar el procedimiento para 
el establecimiento o ampliación del servicio de transporte urbano que se pretenda.

A los efectos previstos en este apartado, tendrán la consideración de tráficos 
coincidentes los que se realicen entre paradas, o puntos próximos a las mismas, en las que 
el servicio interurbano estuviera autorizado a tomar y dejar viajeros.

2. En caso de incumplimiento del procedimiento anterior, el establecimiento, modificación 
o ampliación de servicios regulares de transporte urbano de viajeros en autobús coincidentes 
con otros interurbanos preexistentes, a que se refiere el apartado anterior, determinará la 
obligación, por parte de la Administración actuante respecto de los servicios urbanos, de 
compensar a los titulares del servicio interurbano cuando se vea afectado el equilibrio 
económico de su concesión.

3. En aquellas zonas en que existan núcleos de población dependientes de diferentes 
municipios no integrados en ámbitos de transporte metropolitano, y que presenten 
problemas de coordinación entre redes de transporte, la Consejería competente en materia 
de transportes podrá establecer, de acuerdo con las Administraciones titulares de los 
servicios afectados, un régimen específico que garantice su coordinación. Esta, en su caso, 
podrá llevarse a cabo a través de la creación de una entidad pública en alguna de las formas 
previstas en el ordenamiento vigente.

Artículo 11.  Servicios discrecionales en autobús.
1. Para la realización de servicios de transporte discrecional urbano de viajeros en 

autobús será necesaria la previa obtención de la correspondiente autorización.
2. Los titulares de autorizaciones de transportes discrecionales interurbanos de viajeros 

en vehículos con una capacidad superior a nueve plazas, incluido el conductor, otorgadas 
por la Administración General del Estado o la Administración de la Junta de Andalucía, 
estarán facultados para prestar servicios urbanos discrecionales en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los Ayuntamientos podrán otorgar autorizaciones para realizar transporte discrecional 
en autobús de carácter exclusivamente urbano. En defecto de normas autonómicas 
específicas al respecto, serán de aplicación al otorgamiento, modificación, utilización y 
extinción de dichas autorizaciones las reglas aplicables con carácter general a las 
autorizaciones de transporte interurbano de ámbito nacional o autonómico.

4. La contratación y cobro del servicio discrecional se realizarán por la capacidad total 
del vehículo, con excepción de los supuestos en que la Administración competente autorice, 
con carácter excepcional, la contratación y cobro por plaza en zonas insuficientemente 
atendidas por los servicios regulares y discrecionales.

CAPÍTULO II
Transportes metropolitanos

Artículo 12.  Conceptos.
1. A los efectos de esta Ley se consideran ámbitos metropolitanos los constituidos por 

municipios contiguos y completos entre los cuales se produzcan influencias recíprocas entre 
sus servicios de transportes derivadas de su interrelación económica, laboral o social. Su 
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delimitación territorial se realizará por el Consejo de Gobierno, oídas las Entidades Locales 
afectadas.

2. En los ámbitos a que se refiere el apartado anterior el sistema de transporte 
metropolitano estará integrado por los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones de 
interés metropolitano.

3. Serán de interés metropolitano los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones 
de transporte público de viajeros declarados como tales con arreglo a lo previsto en el 
artículo 13 de la presente Ley.

Artículo 13.  Interés metropolitano.
1. Podrán declararse, total o parcialmente, de interés metropolitano los servicios, tráficos, 

infraestructuras e instalaciones necesarios para la constitución y gestión del sistema de 
transporte metropolitano, cuando resulten imprescindibles para la prestación coordinada de 
los servicios, la obtención de economías de escala, o la aplicación de un sistema tarifario 
integrado.

2. La declaración de interés metropolitano se efectuará por el Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Consejería competente en materia de transportes, previo acuerdo con las 
Administraciones Públicas competentes.

La declaración de un servicio, tráfico, infraestructura o instalación de interés 
metropolitano no determina la pérdida de la competencia de la Administración titular, pero el 
ejercicio de ésta y de las potestades de ordenación, coordinación, tarifaria, inspectora y 
sancionadora se producirá de acuerdo con lo previsto en esta Ley y, en su caso, en el Plan 
de Transporte Metropolitano.

3. En el caso de los servicios e infraestructuras a que se refiere el artículo 4.3 d) de esta 
Ley, la declaración de interés metropolitano se efectuará por el Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Consejería competente en materia de transportes, previo informe de las 
Administraciones Públicas afectadas.

El Consejo de Gobierno determinará aquellas infraestructuras y servicios de transporte 
mediante ferrocarril metropolitano declarados de interés metropolitano que necesariamente 
se gestionarán, directa o indirectamente, por la Administración autonómica a través de la 
Consejería competente en materia de transportes, y ello teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 30 de la presente Ley. Lo anterior deberá entenderse sin perjuicio de los 
convenios de colaboración que pudieran suscribirse por la Administración de la Junta de 
Andalucía con la Administración General del Estado y los Ayuntamientos afectados para la 
financiación de las infraestructuras de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1 de esta Ley, 
y con las Administraciones interesadas para el establecimiento de condiciones de 
explotación y gestión.

La declaración de interés metropolitano de servicios e infraestructuras de transporte 
mediante ferrocarril metropolitano que se encuentren en explotación requerirá acuerdo 
previo con la Administración pública titular del mismo.

4. La desclasificación de los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones de interés 
metropolitano corresponderá al Consejo de Gobierno, oídas las Administraciones afectadas.

TÍTULO II
Del transporte de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, incluido el conductor

CAPÍTULO I
Prestación de los servicios en vehículos taxi

Artículo 14.  Licencias de autotaxi.
1. La prestación de servicios de transporte urbano de viajeros en automóviles de turismo 

de hasta nueve plazas, incluido el conductor, precisará la previa obtención de la 
correspondiente licencia otorgada por el Ayuntamiento o, en su caso, por el ente que resulte 
competente en el supuesto de Áreas Territoriales de Prestación Conjunta a las que se refiere 
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el artículo 18 de esta Ley. Dichas licencias corresponderán a una categoría única 
denominándose licencias de autotaxis.

2. Los servicios de transporte en automóviles de turismo se autorizarán, como norma 
general, para cinco plazas incluido el conductor, y tendrán carácter discrecional, debiéndose 
realizar, con la salvedad prevista en el apartado siguiente, mediante la contratación global 
por el transportista de la capacidad total del vehículo.

3. No obstante, en aquellos casos en que se justifique suficientemente que la demanda 
de transporte no se encuentra debidamente atendida con los servicios de transporte regular 
y discrecional existentes en el municipio de que se trate, la licencia municipal y, en su caso, 
la autorización de transporte interurbano podrán otorgarse para vehículos de capacidad 
superior a cinco plazas, incluido el conductor, e incluso admitirse la contratación por plazas 
con pago individual.

Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que procede la autorización 
de cobro por plaza con pago individual, el aumento de plazas y el procedimiento a seguir al 
efecto.

Artículo 15.  Régimen jurídico de las licencias de autotaxi.
1. Para la realización de transportes discrecionales en automóviles de turismo será 

preciso, como regla general y salvo lo dispuesto en los apartados siguientes, obtener 
simultáneamente la licencia municipal que habilite para la prestación de servicios urbanos y 
la autorización que habilite para la prestación de servicios interurbanos.

2. El régimen de otorgamiento, utilización, modificación y extinción de las licencias 
municipales de transporte urbano en vehículos de turismo, así como el de prestación del 
servicio en el municipio, se ajustará a sus normas específicas, establecidas mediante la 
correspondiente Ordenanza Municipal, de acuerdo con la normativa autonómica y estatal en 
la materia.

3. Sólo podrán otorgarse licencias municipales sin el otorgamiento simultáneo de la 
correspondiente autorización de transporte interurbano, cuando en el correspondiente 
expediente quede suficientemente acreditada la necesidad y rentabilidad del servicio con 
carácter estrictamente urbano.

En este supuesto no podrá otorgarse al titular de la licencia municipal autorización de 
transporte interurbano hasta que hayan transcurrido cinco años desde el otorgamiento de 
aquella, siendo en todo caso exigible la debida justificación de la procedencia de dicho 
otorgamiento.

4. Podrán otorgarse autorizaciones para la prestación de servicios interurbanos aun 
cuando el municipio no otorgue simultáneamente la correspondiente licencia municipal 
cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que haya sido denegada, o no haya recaído resolución expresa en el plazo de tres 
meses a partir de la petición, la correspondiente licencia municipal de transporte urbano.

b) Que los vehículos estén residenciados en núcleos de población de menos de 5.000 
habitantes.

c) Que el número de vehículos residenciados en el municipio de que se trate, provistos 
de la preceptiva licencia de transporte urbano y autorización de transporte interurbano, sea 
insuficiente para satisfacer adecuadamente las necesidades públicas de transporte 
interurbano, debiendo quedar dicha circunstancia plenamente justificada en el expediente.

5. La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la licencia de transporte urbano o de 
la autorización de transporte interurbano conllevará la cancelación de la otra licencia o 
autorización que debe acompañarla, salvo en los casos en que, dándose las circunstancias 
previstas en los apartados 3 y 4 de este artículo, la Administración competente sobre éstas 
decida expresamente su mantenimiento.

No se aplicará lo previsto en este apartado cuando se pierda por falta de visado la 
autorización habilitante para transporte interurbano.

6. Para el otorgamiento simultáneo de las licencias de transporte urbano y de las 
autorizaciones de transporte interurbano y para la apreciación de los supuestos en los que 
tal otorgamiento no procede conforme a los apartados 3 y 4 de este artículo, se seguirá el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.
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7. Reglamentariamente, la Comunidad Autónoma, cuando así se considere necesario 
para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema general de transporte, podrá 
establecer normas sobre las siguientes materias:

a) Predeterminación del número máximo de licencias de autotaxis en cada uno de los 
distintos municipios, en función de su volumen de población u otros parámetros objetivos, 
teniendo en cuenta los estudios técnicos municipales que valoren la necesidad y 
conveniencia de ampliar o no el número de licencias.

b) Transmisión de las licencias municipales y forma de llevarla a efecto, pudiéndose 
establecer limitaciones a dicha transmisión, así como las normas para el ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto a favor de las Administraciones que las otorgaron.

c) Posibilidad de establecimiento de límites en la vigencia de las licencias municipales.
d) Posibilidad de establecimiento de un régimen de incompatibilidades de los titulares de 

las licencias o límites en el número de conductores.
e) Cualquier otra materia que afecte al otorgamiento, modificación o extinción de las 

licencias, así como al régimen de prestación de los servicios.

Artículo 16.  Inicio de los transportes interurbanos.
1. Como regla general, los servicios interurbanos en vehículos de turismo deberán 

iniciarse en el término municipal del Ayuntamiento que haya expedido la licencia o en el que 
estuviera residenciada la autorización de transporte interurbano cuando ésta hubiera sido 
expedida sin la previa existencia de licencia municipal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo anterior. A estos efectos, se entenderá que el origen o inicio del transporte se 
produce en el lugar en que son recogidos los pasajeros de forma efectiva.

2. No obstante, la Comunidad Autónoma podrá determinar, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, que los vehículos previamente contratados puedan prestar 
servicio realizando la carga de pasajeros fuera de dicho término municipal.

Artículo 17.  Supuestos especiales de demanda.
En aquellos supuestos específicos en que se genere una demanda de transportes que 

afecte a varios municipios y las necesidades de transporte no se hallen suficientemente 
atendidas con los titulares de las autorizaciones y licencias de automóviles de turismo 
residenciados en el municipio en que tales puntos estén situados, o se den otras 
circunstancias de carácter económico o social que así lo aconsejen, la Consejería 
competente en materia de transportes o, en su caso, el Consorcio de Transporte 
Metropolitano, previa audiencia de los municipios afectados y de las asociaciones 
representativas del sector, podrán establecer un régimen específico que permita a vehículos 
residenciados en otros municipios realizar el transporte con origen en dichos puntos.

Artículo 18.  Áreas Territoriales de Prestación Conjunta.
1. En las zonas en las que exista interacción o influencia recíproca entre los servicios de 

transporte de varios municipios, de forma tal que la adecuada ordenación de tales servicios 
trascienda el interés de cada uno de ellos, la Consejería competente en materia de 
transportes podrá, con la participación de las Entidades Locales afectadas y en la forma que 
se determine reglamentariamente, establecer o autorizar Áreas Territoriales de Prestación 
Conjunta. En ellas los vehículos debidamente autorizados estarán facultados para la 
prestación de cualquier servicio urbano o interurbano que se realice íntegramente en su 
ámbito, incluso si excede o se inicia fuera del término del municipio en que esté residenciado 
el vehículo.

2. Las autorizaciones para realizar servicios en las Áreas Territoriales de Prestación 
Conjunta sustituirán a las licencias municipales, teniendo a todos los efectos análoga 
consideración a éstas, y serán otorgadas por la entidad competente para el establecimiento 
del Área, o por la que designen las normas reguladoras de ésta.

3. La Administración competente para el establecimiento o autorización del Área 
Territorial de Prestación Conjunta lo será también para realizar, con sujeción a la normativa 
general, cuantas funciones de regulación y ordenación del servicio resulten necesarias. 
Dicha Administración podrá delegar el ejercicio de sus funciones en un ente consorcial 
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constituido al efecto, en los órganos rectores designados por las normas reguladoras del 
Área, en alguno de los municipios integrados en la misma, o en otra entidad pública.

CAPÍTULO II
Prestación de los servicios en vehículos de arrendamiento con conductor

Artículo 18 bis.  Título habilitante.
1. La actividad de transporte de arrendamiento de vehículos con conductor tendrá la 

consideración de transporte público y discrecional de viajeros.
2. La prestación del servicio de arrendamiento de vehículos con conductor únicamente 

podrá realizarse por aquellas personas, físicas o jurídicas, que sean titulares de la 
correspondiente autorización administrativa que les habilite para ello expedida para cada 
vehículo por el órgano de la Comunidad Autónoma Andaluza con competencias en materia 
de transporte por delegación del Estado.

3. Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor de carácter nacional 
domiciliadas en Andalucía a la entrada en vigor del presente decreto-ley habilitarán para 
realizar transportes urbanos de viajeros dentro de la Comunidad Autónoma Andaluza tras la 
finalización del período establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 
13/2018, de 28 de septiembre, siempre que el servicio haya sido previamente contratado de 
conformidad con los requisitos previstos tanto en la normativa legal vigente como de 
desarrollo que se apruebe sobre la materia que resulte de aplicación.

4. En todo caso, no procederá el otorgamiento de nuevas autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor para desarrollar servicios interurbanos y urbanos 
en tanto la proporción entre el número de las existentes en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el de las de transporte de viajeros en vehículos taxis sea superior 
a una de aquellas por cada treinta de estas, a fin de garantizar el adecuado equilibrio entre la 
oferta de ambas modalidades de trasporte.

Artículo 18 ter.  Condiciones de prestación del servicio.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 182.1 del ROTT, los vehículos adscritos 

a las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor no podrán, en ningún 
caso, circular por las vías públicas en busca de clientes, ni propiciar la captación de viajeros 
que no hubiesen contratado previamente el servicio permaneciendo estacionados a tal 
efecto.

2. En ejecución de lo dispuesto en el artículo 182.1 del ROTT, se entiende por:
a) Captación de viajeros: Cuando el vehículo dedicado a la actividad de arrendamiento 

con conductor esté estacionado a menos de la distancia exigida respecto de una zona de 
especial protección sin un servicio previamente contratado, o en circulación continuada 
dentro de su ámbito de protección a la espera de ser contratado para realizar un servicio.

También, se considera captación de viajeros la geolocalización que permita a las 
potenciales personas usuarias de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor 
ubicar, con carácter previo a la contratación del servicio, a los vehículos adscritos a 
autorizaciones VTC.

b) Zonas de especial protección: Aquellas zonas definidas por su gran potencialidad de 
concentración y generación de demandas de servicios de transportes de viajeros.

Estas zonas de especial protección son, entre otras, las siguientes:
a) Aeropuertos.
b) Puertos.
c) Estaciones de trenes y autobuses.
d) Hospitales.
e) Centros comerciales y de ocio con más de 500 plazas de aparcamiento.
f) Paradas de taxis.
g) Hoteles de al menos cuatro estrellas que tengan más de cien unidades de 

alojamiento.
h) Sedes de órganos jurisdiccionales.
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i) Cualquier otro lugar donde se esté celebrando un evento deportivo, cultural, social o de 
cualquier otra índole que tenga gran potencialidad de generación de viajes.

3. Con el fin de evitar la captación de viajeros en la vía pública, se establece que los 
vehículos adscritos a autorizaciones VTC, cuando no estén prestando un servicio 
previamente contratado, no podrán estacionar a menos de 150 metros de las zonas de 
especial protección definidas en la letra b) del apartado 2, ni encontrarse en circulación 
continuada en su ámbito de protección, salvo para aeropuertos, puertos y estaciones de 
trenes y autobuses, que será como mínimo de 300 metros.

No obstante, se exceptúan de la obligación de respetar dichas exigencias a aquellos 
servicios que deban prestarse de forma inmediata, como consecuencia de urgencias, 
emergencias y asistencia en carretera.

4. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apartado 2, los vehículos VTC 
únicamente podrán ser geolocalizados por los usuarios una vez que se produzca la 
contratación del servicio.

Una vez producida la contratación, el usuario podrá acceder a la información que 
identifique el vehículo y el conductor que le prestará el servicio.

5. Los precios de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor no están 
sujetos a tarifa administrativa, si bien para evitar precios abusivos en situaciones de alta 
demanda, como eventos deportivos multitudinarios, ferias, congresos, o cualquier otro con 
un gran potencial de atracción de viajeros, se podrá establecer por la Administración 
competente en materia de transporte una tarifa máxima que en ningún caso se podrá 
superar. Los parámetros para la fijación de esta tarifa máxima se desarrollarán 
reglamentariamente conforme a los principios de proporcionalidad y necesidad y previa 
audiencia de las organizaciones representativas del sector y de los consumidores y usuarios.

Artículo 18 quater.  Registro de Comunicaciones de los Servicios de Arrendamiento de 
Vehículos con Conductor.

1. Para poder desarrollar la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, es necesario comunicar, con carácter previo a su inicio, 
los datos de cada uno de los servicios al Registro de comunicaciones de los servicios de 
arrendamiento de vehículos con conductor (RVTC) a que se refiere el Real Decreto 
785/2021, de 7 de septiembre, sobre el control de la explotación de las autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor.

2. Con el fin de facilitar el control, los titulares de autorizaciones de arrendamiento de 
vehículos con conductor deberán comunicar al Registro habilitado los siguientes datos:

a) Nombre y número de identificación fiscal del arrendador.
b) Nombre y número de identificación fiscal del intermediario.
c) Matrícula del vehículo.
d) Lugar, fecha y hora de celebración del contrato.
e) Lugar, fecha y hora en que se inicie el servicio y lugar y fecha en que ha de concluir.
En el lugar, se especificará la dirección completa: calle, número, municipio, provincia y 

comunidad autónoma.
No obstante, podrá omitirse la identificación del lugar de finalización del servicio cuando 

el contrato señale expresamente que dicho lugar será libremente determinado por el cliente 
durante la prestación del servicio.

3. Excepcionalmente, para los supuestos en que no se pueda realizar dicha 
comunicación electrónica por causas técnicas ajenas a los titulares de autorizaciones VTC, 
se deberá llevar a bordo del vehículo, a disposición de los agentes de la autoridad, una copia 
del contrato en formato papel o electrónico, que contenga al menos los datos referidos en el 
apartado 2 junto con la documentación acreditativa del fallo técnico.

4. En todo caso, la Administración podrá requerir en cualquier momento la 
documentación que acredite el cumplimiento de estos requisitos para la prestación del 
servicio, que se deberá conservar durante el plazo de un año.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 44  Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía

– 1067 –



Artículo 18 quinquies.  Requisitos de los conductores o conductoras.
1. Las personas conductoras de vehículos adscritos a autorizaciones VTC deberán 

reunir, para la prestación del servicio, los siguientes requisitos:
a) Disponer de un permiso de conducción suficiente expedido por el órgano competente 

en materia de tráfico y seguridad vial.
b) Disponer de certificado de capacitación profesional vigente para el ejercicio de la 

actividad expedido por la Consejería competente en materia de transporte.
c) Figurar dada de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social.
d) No desempeñar simultáneamente otros trabajos que afecten a su capacidad física 

para la conducción o que repercuta negativamente sobre la seguridad vial.
2. Reglamentariamente se establecerá los requisitos de los centros de formación, las 

condiciones necesarias para la obtención del certificado de capacitación profesional, así 
como la periodicidad mínima con que deberán convocarse las pruebas por la Administración.

Artículo 18 sexies.  Régimen de horarios y descansos.
1. Los conductores de los vehículos VTC deberán encontrarse en situación de alta en el 

Régimen de la Seguridad Social que, en cada caso, corresponda, y realizar la prestación del 
servicio con sujeción a las condiciones establecidas en la legislación laboral y de seguridad 
vial aplicable.

2. Los Ayuntamientos, cuando lo consideren necesario para garantizar el equilibrio entre 
la oferta y la demanda del transporte urbano de viajeros, podrán regular, en su ámbito 
territorial, el régimen de descanso anual obligatorio para los vehículos adscritos a 
autorizaciones VTC, durante un máximo de 52 días al año, previo acuerdo de las 
asociaciones representativas del sector, de los consumidores y usuarios y de los sindicatos. 
Estos calendarios de descansos en ningún caso podrán implantarse durante los periodos de 
mayor demanda del servicio.

Artículo 18 septies.  Especificaciones técnicas de los vehículos.
1. Los vehículos adscritos a autorizaciones VTC no podrán continuar dedicados a la 

actividad de arrendamiento con conductor a partir de que alcancen una antigüedad superior 
a diez años, a contar desde su primera matriculación. En todo caso, deberán cumplir con 
unas condiciones óptimas de limpieza y seguridad.

Asimismo, la instalación de anuncios publicitarios y la colocación de rótulos, tanto en el 
interior como en el exterior del vehículo, se realizarán de acuerdo con los requisitos que se 
establezca reglamentariamente. En ningún caso, se instalarán signos o elementos externos 
que induzcan a confusión con la actividad de los taxis.

2. Los vehículos turismos de arrendamiento con conductor se deberán poseer en 
régimen de propiedad, arrendamiento financiero o arrendamiento ordinario, debiendo figurar 
en el permiso de circulación la clasificación y código de servicio correspondiente al alquiler 
con conductor, a efectos de determinar la periodicidad de las inspecciones que le 
corresponden de conformidad con la normativa vigente en materia de industria y de tráfico.

3. Tanto la adscripción de nuevos vehículos a una autorización de arrendamiento de 
vehículos con conductor como la sustitución de los ya existentes deberá realizarse por otro 
vehículo que reúna las siguientes condiciones:

a) Como regla general, la longitud mínima exterior deberá ser de al menos 4,90 metros y 
la carrocería de color negro. La exigencia de la dimensión del vehículo no será de aplicación 
cuando se trate de vehículos con clasificación ambiental 0, ECO o vehículos accesibles.

En el caso de vehículos etiqueta ECO, la dimensión será igual o superior a 4,70 metros y 
para los vehículos etiqueta CERO, igual o superior a 4,50 metros. Estas medidas deberán 
figurar en la ficha técnica original del vehículo, sin perjuicio, de que puedan modificarse por 
la Administración, atendiendo a los modelos que se incorporen al mercado.

b) Las flotas con más de 100 autorizaciones deberán disponer de al menos de un 5 % de 
vehículos adaptados conforme a la normativa de accesibilidad.
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3. Los vehículos adscritos a autorizaciones de arrendamiento de vehículo con conductor 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán ir identificados en los 
términos previstos en la Orden de 31 de marzo de 2017, por la que se regula el uso de un 
distintivo obligatorio para los vehículos de alquiler con conductor autorizados en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, a efectos de control, cuando los vehículos adscritos a autorizaciones 
domiciliadas en otras Comunidades Autónomas se encuentren prestando un servicio en 
Andalucía en los términos fijados por la normativa vigente deberán ir identificados con el 
distintivo aprobado en su caso por su respectiva Comunidad Autónoma, de modo que resulte 
visible desde el exterior para las autoridades de control.

Artículo 18 octies.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de las previsiones contenidas sobre el régimen jurídico de la actividad 

de arrendamiento de vehículos con conductor se sancionará de conformidad con lo previsto 
en el Título V de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
y sus normas de desarrollo en materia de régimen sancionador.

TÍTULO III
De los instrumentos de ordenación y coordinación

CAPÍTULO I
Plan de Transporte Metropolitano

Artículo 19.  Concepto.
La ordenación y coordinación de los transportes en el interior de cada uno de los ámbitos 

metropolitanos a que se refiere el artículo 12 de la presente Ley se instrumentará mediante 
un Plan de Transporte Metropolitano.

El Plan de Transporte Metropolitano es el documento o conjunto de documentos a través 
del cual se define el sistema de transporte en el ámbito metropolitano y se realizan las 
previsiones necesarias para su gestión y financiación.

Artículo 20.  Contenido del Plan de Transporte Metropolitano.
El Plan de Transporte Metropolitano tendrá, al menos, el siguiente contenido:
a) Delimitación y justificación de su ámbito.
b) Análisis y diagnóstico de la demanda y oferta de transporte.
c) Objetivos, criterios y modelo de movilidad en el ámbito metropolitano.
d) Directrices de ordenación y coordinación de los servicios, las infraestructuras, el tráfico 

y las instalaciones de transporte dentro de su ámbito.
e) Determinaciones de ordenación y coordinación de los servicios, infraestructuras, 

tráficos, instalaciones y red viaria de interés metropolitano.
f) Marco tarifario de los servicios de interés metropolitano, determinándose la 

procedencia de los recursos destinados a cubrir los costes de su funcionamiento, los criterios 
para el reparto de ingresos y posibles subvenciones y las normas a seguir para la 
contabilización homogénea de costes por los diversos operadores.

g) Justificación de la adecuación al Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y a 
los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que le puedan afectar.

h) Supuestos de revisión del Plan y determinación de modificaciones que no suponen 
revisión.

i) Las determinaciones que se exijan reglamentariamente.

Artículo 21.  Elaboración, aprobación y revisión del Plan.
1. La elaboración y aprobación inicial del Plan de Transporte Metropolitano y de sus 

revisiones se realizará por la Consejería competente en materia de transportes a propuesta, 
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en su caso, del consorcio a que se refiere el título IV de esta Ley, y su aprobación definitiva 
corresponderá al Consejo de Gobierno mediante decreto, oídas las Corporaciones Locales 
interesadas y previo informe del órgano consultivo de ámbito autonómico en materia de 
transportes.

Las modificaciones que no supongan revisión del Plan serán aprobadas por la 
Consejería competente en materia de transportes a propuesta, en su caso, del Consorcio de 
Transporte Metropolitano.

2. En la redacción del Plan de Transporte Metropolitano y de sus modificaciones y 
revisiones deberá posibilitarse la participación, en todo caso, de las Corporaciones Locales 
afectadas, de la Administración General del Estado y de las Entidades de Transporte 
Metropolitano a que se refiere el título IV de la presente Ley, así como de los agentes 
sociales y económicos.

Artículo 22.  Vigencia y efectos.
1. Los Planes de Transporte Metropolitano, que tendrán vigencia indefinida, serán 

públicos y obligatorios.
2. La ejecución de obras, proyectos o actuaciones, así como la ordenación, gestión y 

prestación de los correspondientes servicios que incidan en las infraestructuras, tráficos, 
instalaciones y servicios de interés metropolitano, se adecuarán a los objetivos y criterios 
funcionales establecidos en el Plan de Transporte Metropolitano.

3. Las directrices generales de ordenación y coordinación de los servicios, las 
infraestructuras, el tráfico y las instalaciones de transporte contenidas en el Plan serán 
expresamente tenidas en consideración para la planificación y programación de 
infraestructuras de transporte, la ordenación de los transportes y del tráfico y, en general, la 
realización de actuaciones que incidan en el sistema de transporte metropolitano dentro del 
ámbito del Plan.

4. El planeamiento territorial y urbanístico recogerá y concretará espacialmente los 
objetivos y criterios funcionales establecidos en el Plan de Transporte Metropolitano.

5. Las previsiones económico financieras del Plan servirán de base para la elaboración 
de los proyectos de presupuestos de las entidades y Administraciones competentes.

6. El reparto de subvenciones e ingresos obtenidos, así como la determinación de las 
tarifas aplicables, se realizará con arreglo a lo previsto en el Plan.

7. Los títulos administrativos que regulan las relaciones entre las Administraciones 
titulares de los servicios de transporte y las entidades operadoras se adaptarán a las 
prescripciones contenidas en los Planes de Transporte Metropolitano.

8. Las modificaciones susceptibles de alterar negativamente el equilibrio económico de 
los servicios serán compensadas con arreglo a la legislación vigente, distribuyéndose el 
coste de dichas compensaciones con arreglo a lo que determine el Plan de Transporte 
Metropolitano.

9. Si resultare necesario, el Consejo de Gobierno, oídas las entidades de transporte 
metropolitano y, en su defecto, oídas las Administraciones Locales afectadas, llevará a cabo 
las medidas pertinentes para hacer cumplir las precisiones contenidas en el Plan de 
Transporte Metropolitano. En caso de grave incumplimiento del Plan, el Consejo de Gobierno 
lo pondrá en conocimiento del Parlamento de Andalucía, dando cuenta de las soluciones 
adoptadas y proponiendo, en su caso, la adopción de las disposiciones legislativas que 
resulten necesarias.

10. La aprobación de los Planes de Transporte Metropolitano implicará la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres.
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CAPÍTULO II
Programas Coordinados de Explotación de los transportes urbanos e 

interurbanos

Artículo 23.  Concepto, contenido y aprobación.
1. Los Programas Coordinados de Explotación constituyen el instrumento a través del 

cual se establecen las medidas necesarias para la coordinación de los servicios urbanos e 
interurbanos de transporte regular de viajeros cuando existan tráficos coincidentes, conforme 
a lo indicado en el artículo 10 de esta Ley.

2. El contenido mínimo de los indicados Programas Coordinados de Explotación será el 
siguiente:

a) Análisis de la oferta y la demanda actuales y previstas, así como la justificación de los 
nuevos servicios.

b) Determinación de los servicios coincidentes.
c) Medidas de coordinación a implantar.
d) Marco tarifario resultante con indicación, en su caso, de los criterios para el reparto de 

ingresos.
e) Medidas compensatorias que, en su caso, deban aplicarse a favor de los 

concesionarios de servicios existentes para garantizar el equilibrio económico de la 
explotación.

3. Los Programas Coordinados de Explotación serán propuestos por las 
Administraciones Locales competentes y su aprobación se producirá a través del oportuno 
convenio con la Junta de Andalucía, debiendo garantizarse en su elaboración la audiencia 
del concesionario del servicio regular interurbano.

CAPÍTULO III
Convenios y contratos-programa

Artículo 24.  Finalidad y contenido.
1. Las Administraciones Públicas podrán suscribir convenios de colaboración para la 

ejecución y financiación de las infraestructuras destinadas a la prestación de servicios de 
transporte de interés metropolitano.

2. Igualmente, podrán suscribir contratos-programa para contribuir a la financiación de 
los servicios de transporte de interés metropolitano. Dichos contratos-programa se 
establecerán por las Administraciones entre sí o por éstas y las entidades de transporte 
metropolitano.

3. En los contratos-programa que suscriban las Administraciones públicas con 
operadores de transporte se contemplará la distribución de las subvenciones públicas y las 
aportaciones que correspondan a las partes.

4. Los convenios de colaboración y los contratos-programa deberán contener, como 
mínimo, los compromisos que asuma cada parte y la forma en que deban desarrollarse.

TÍTULO IV
De las entidades de transporte metropolitano

CAPÍTULO I
Consorcios de Transporte Metropolitano

Artículo 25.  Concepto y creación.
1. La ordenación y coordinación de los transportes en cada uno de los ámbitos 

metropolitanos delimitados y la gestión del correspondiente Plan de Transporte Metropolitano 
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podrá llevarse a cabo por un consorcio con las facultades necesarias para garantizar el 
funcionamiento eficiente del sistema de transportes.

2. La creación de cada Consorcio de Transporte Metropolitano se realizará mediante el 
acuerdo de las Administraciones Locales, Autonómica y, en su caso, del Estado, y la 
aprobación de los correspondientes Estatutos con arreglo a lo previsto en el artículo 36.2 de 
la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía y en la presente Ley.

3. Podrán integrarse en el Consorcio todas las Corporaciones Locales incluidas en el 
ámbito metropolitano delimitado. Las Administraciones integradas en el Consorcio asumirán 
el compromiso de mantener su participación en el mismo por un plazo mínimo de ocho años.

La renuncia a la participación en el Consorcio no afectará a la coordinación de los 
servicios urbanos de transportes ni al cumplimiento del Plan de Transporte Metropolitano en 
la ordenación, planificación y gestión de los servicios de transporte de interés metropolitano.

En todo caso, debe preverse en los Estatutos la forma de cumplir los compromisos 
económicos adquiridos.

Artículo 26.  Competencias.
1. Los Consorcios de Transporte Metropolitano podrán asumir el ejercicio de las 

competencias de ordenación, coordinación, control, inspección y sanción respecto de los 
servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones declarados de interés metropolitano, con 
excepción de los previstos en el párrafo segundo del artículo 13.3 de esta Ley, así como el 
ejercicio de las competencias de ordenación y coordinación del resto de los transportes que 
se desarrollen en los ámbitos metropolitanos delimitados, todo ello en los términos 
establecidos en el Plan de Transporte Metropolitano y sin perjuicio de las previsiones 
expresas de la presente Ley.

2. Los Estatutos de cada Consorcio concretarán la extensión de las competencias que se 
asuman por los mismos.

Artículo 27.  Recursos de los Consorcios de Transporte Metropolitano.
1. El presupuesto de los Consorcios se financiará mediante las transferencias y 

aportaciones realizadas por las Administraciones Públicas y las empresas operadoras que 
actúen en el ámbito de los mismos, las rentas de su patrimonio y cualesquiera otros ingresos 
que se les asignen en sus Estatutos.

2. Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía para la financiación de los 
presupuestos de los Consorcios de Transporte Metropolitano tendrán la naturaleza de 
transferencias para la financiación, identificándose las mismas a favor de cada entidad en el 
estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A tal efecto, los 
Consorcios deberán elaborar anualmente un estado de gastos e ingresos para su integración 
en el correspondiente Anteproyecto de Presupuesto, debiéndose tener en cuenta, para la 
determinación de su contenido, estructura, tramitación y reajuste, el régimen previsto en los 
artículos 34 y 35 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

3. Las cantidades percibidas por los Consorcios de Transporte Metropolitano de 
Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, que no hayan sido aplicadas 
al ejercicio, sea cual sea su naturaleza, serán ajustadas en el marco de las operaciones de 
cierre del ejercicio reguladas en el artículo 57.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. A tal efecto, se considerará como cantidad no 
aplicada el resultado de multiplicar el remanente de tesorería para gastos generales de la 
entidad del ejercicio por el porcentaje de aportación de la Junta de Andalucía sobre el 
conjunto de aportaciones de las Administraciones Públicas consorciadas.

4. A los Consorcios de Transporte Metropolitano les será de aplicación, en cuanto a su 
régimen económico-financiero y presupuestario, de intervención y control financiero, el 
previsto para los consorcios adscritos en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de las funciones de control externo que realicen el Tribunal de 
Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía.

5. Anualmente, los Consorcios de Transporte Metropolitano remitirán a las 
Administraciones consorciadas las correspondientes memorias de gestión económica y 
balance de actividad.
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Artículo 28.  Órganos de los Consorcios de Transporte Metropolitano.
1. La estructura, organización, competencias y régimen de funcionamiento de los 

órganos de los Consorcios se determinará en los correspondientes Estatutos.
2. En todo caso, los Estatutos deberán asegurar la participación de los agentes sociales 

y económicos más representativos, asociaciones de consumidores y usuarios, entidades 
vecinales y entidades representativas de las personas de movilidad reducida, a través de un 
órgano consultivo para la colaboración y consulta en el funcionamiento del sistema 
metropolitano de transportes.

3. Igualmente existirán comisiones técnicas como órganos de colaboración y consulta en 
cuestiones de carácter técnico y económico con la presencia de empresas operadoras y 
organizaciones sindicales más representativas.

Artículo 29.  Adopción de acuerdos.
1. La adopción de los acuerdos en el seno del órgano rector de cada Consorcio se 

realizará con arreglo al sistema de ponderación de votos que se establezca en los Estatutos 
del mismo.

2. A los efectos previstos en el apartado 1, los Estatutos determinarán los porcentajes de 
participación de cada Administración consorciada. En todo caso, el porcentaje de 
participación de los votos de la Administración de la Junta de Andalucía será al menos del 
51%.

3. El total de los votos ponderados que se asignen a los representantes de los 
municipios se distribuirá teniendo en cuenta el peso relativo de la población de derecho de 
cada uno de ellos, y en su conjunto será como mínimo del 40 %. Las diputaciones 
provinciales tendrán un porcentaje de participación del 4 % como máximo.

Si la Administración del Estado participase, dispondrá del resto de votos ponderados.
4. En todo caso, los acuerdos de los consorcios se adoptarán por mayoría ordinaria.

CAPÍTULO II
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces

Artículo 30.  Creación, fines y participación.
1. Se crea el Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces como una entidad de 

derecho público de las previstas en el artículo 6.1 b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con administración autónoma y con plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines generales.

El Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces se adscribe a la Consejería 
competente en materia de transportes.

2. Son fines generales de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía servir 
como instrumento para el desarrollo de las políticas del Consejo de Gobierno en materia de 
infraestructuras de transporte, incluyendo la construcción y explotación de carreteras, 
ferrocarriles y servicios de transporte mediante ferrocarril, y en general las infraestructuras 
de obra pública y equipamientos públicos. La Agencia de Obra Pública de la Junta de 
Andalucía podrá realizar actividades y ejercer las competencias en materia de explotación de 
servicios públicos cuando resulte indispensable para el desarrollo y financiación de los fines 
generales indicados.

De acuerdo con estos fines de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, en 
estas materias ejercerá y desarrollará las competencias, funciones y actuaciones que le 
sean atribuidas por el Consejo de Gobierno en los términos y con el alcance previsto en 
dicha atribución, o que sea encomendada su gestión por la Consejería competente en 
materia de obra pública o por otras Consejerías y agencias, cada una en el ámbito de sus 
competencias.

3. Asimismo, y con el alcance previsto en la atribución que le efectúe el Consejo de 
Gobierno, corresponderá al Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Anda luces la 
ordenación del transporte ferroviario de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino 
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dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, aunque discurran sobre infraestructuras de 
titularidad estatal.

4. El Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces tiene también entre sus fines el 
ejercicio de las funciones de control e inspección que correspondan a la Junta de Andalucía 
respecto de las concesiones otorgadas por ésta para la construcción y explotación de las 
infraestructuras y servicios de transporte mediante ferrocarril metropolitano, declarados de 
interés metropolitano, que se le atribuyan por el Consejo de Gobierno, en los términos y con 
el alcance de la referida atribución.

Para el cumplimiento de estos fines, desarrollará las funciones que prevean los estatutos 
y en particular:

a) La aprobación anual de las tarifas aplicables al servicio.
b) La autorización de cualquier modificación en las características del servicio de la línea 

ferroviaria y, en especial, el calendario, horarios, frecuencias de servicio y marco tarifario.
c) La inspección del servicio en los términos establecidos en el reglamento de 

explotación.
d) El control de los parámetros de calidad y capacidad del servicio.
e) La materialización de las condiciones económicofinancieras de la concesión en los 

términos previstos en los documentos contractuales.
f) Cualquier otra que se establezca en la correspondiente atribución del Consejo de 

Gobierno.
5. Para posibilitar la participación de las Administraciones Públicas y de las entidades 

representativas de intereses sociales en el ejercicio de las funciones de la Junta de 
Andalucía a que se refiere el apartado 4 del presente artículo, se constituirán en el seno del 
Ente órganos con competencias delegadas del Consejo Rector previsto en el artículo 31.3 de 
la presente Ley, referidas al ámbito objetivo y territorial que éste determine.

Artículo 31.  Régimen general del Ente Público.
1. La estructura y funcionamiento del Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces 

estará sometido a la presente Ley, a sus Estatutos y a las normas que se dicten en 
desarrollo de las mismas.

Asimismo le será de aplicación la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
demás normativa de general aplicación para las entidades de derecho público de la Junta de 
Andalucía.

Cuando el Ente actúe en el ejercicio de las potestades administrativas que tiene 
atribuidas, se regirá por la legislación del transporte, la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las demás normas 
de Derecho público que sean de aplicación. Los acuerdos de sus órganos de dirección en el 
ejercicio de las potestades administrativas pondrán fin a la vía administrativa salvo en 
materia sancionadora, en la que cabe recurso de alzada ante el titular de la Consejería a la 
que se encuentra adscrita la entidad.

Cuando el Ente no actúe en el ejercicio de potestades administrativas estará sometido al 
Derecho privado, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas.

2. El Consejo de Gobierno aprobará los estatutos del Ente incluyendo al menos la 
regulación concreta de sus órganos de dirección, participación y control, las competencias y 
funciones que se le encomienden, el patrimonio que se le asigne para el cumplimiento de 
sus fines, los recursos económicos, el régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y 
contratación, el régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control 
financiero y contabilidad, con cumplimiento de lo dispuesto en los apartados siguientes.

3. Los órganos de Gobierno y dirección del Ente son el Presidente, el Consejo Rector y 
el Director Gerente.

Corresponde la Presidencia de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de obras públicas.

El Consejo Rector será el máximo órgano de gobierno y dirección y estará integrado por 
la persona titular de la Presidencia de la Agencia, quien ostentará la Presidencia del 
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Consejo, y las personas nombradas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de obras públicas.

El Consejo Rector designará un Secretario con voz y sin voto, salvo que fuere miembro 
del mismo.

Corresponde al Consejo Rector acordar la creación de los órganos a que se refiere el 
apartado 5 del artículo 30 de la presente Ley, nombrar a su presidente y definir su 
composición, así como determinar sus funciones y potestades, que ejercerán por delegación.

El Director Gerente será nombrado por el titular de la Consejería a la que se encuentra 
adscrita la entidad y tendrá a su cargo la gestión ordinaria de las actividades de la empresa, 
en ejecución de los acuerdos y directrices del Consejo Rector, sin perjuicio de las 
competencias que le asigne la correspondiente atribución.

4. El personal del Ente estará sometido al Derecho laboral y para su contratación se 
tendrán en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Al Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces se podrá incorporar personal al 
servicio de las distintas Administraciones Públicas. A tal efecto, al personal funcionario que 
se incorpore se le reconocerá el tiempo de servicio prestado en aquellas, a efectos de la 
retribución que le corresponda en concepto de antigüedad, quedando en sus Cuerpos de 
origen en la situación de excedencia voluntaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
29.3 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Respecto del personal laboral, será de aplicación lo dispuesto en la normativa aplicable 
sobre sucesión de empresas.

5. Los recursos de la entidad estarán constituidos por los bienes y valores que integren 
su patrimonio, los productos y rentas de su patrimonio y de los bienes que se le adscriban, 
los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades y la prestación de sus servicios, 
las dotaciones presupuestarias que anualmente le asigne el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, las transferencias de financiación de las Administraciones Públicas y 
subvenciones que le sean concedidas y, en general, cualquier otro recurso que pudiera 
corresponderle conforme a la legislación vigente.

En caso de subrogación en la posición jurídica de la Administración concedente respecto 
de contratos de explotación, las dotaciones presupuestarias que anualmente le asigne el 
presupuesto de la Comunidad Autónoma serán las necesarias para posibilitar el 
cumplimiento por el Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces de las obligaciones 
económicas derivadas de los mencionados contratos de explotación.

6. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de 
control financiero del Ente será el establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás disposiciones 
que le sean de aplicación.

7. La constitución efectiva del Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces tendrá 
lugar en el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos.

TÍTULO V
Financiación

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 32.  Fuentes de financiación.
La financiación de los transportes públicos regulares urbanos o metropolitanos de 

viajeros podrá realizarse, entre otros, con los siguientes ingresos:
a) Los procedentes de las recaudaciones obtenidas directamente de los usuarios de los 

servicios y de la explotación de otros recursos de las empresas operadoras.
b) Las recaudaciones de tributos que se pudieran aplicar con esta específica finalidad.
c) Las aportaciones que pudieran realizar las distintas Administraciones Públicas de 

conformidad, en su caso, con los convenios y contratos que pudieran suscribirse.
d) Por cualquier otra forma prevista en el ordenamiento jurídico.
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Artículo 33.  Reparto de subvenciones e ingresos.
1. El correspondiente Consorcio de Transporte Metropolitano o, en su caso, el órgano de 

gestión del Plan fijará las cantidades a recibir por las empresas operadoras de transporte 
con arreglo a los criterios establecidos en el Plan de Transporte Metropolitano, teniendo en 
consideración la exigencia de obligaciones de servicio público.

2. La distribución de las aportaciones o subvenciones recibidas de las distintas 
Administraciones corresponde, asimismo, al Consorcio de Transporte Metropolitano o, en su 
caso, al órgano de gestión del Plan de acuerdo con lo previsto en el mismo y en los 
contratos programas que a estos efectos pudieran suscribirse con las empresas operadoras 
de transporte.

3. El reparto de los ingresos obtenidos por utilización de títulos multimodales de viaje se 
realizará atendiendo a los criterios objetivos establecidos en el Plan de Transporte 
Metropolitano.

Artículo 34.  Contabilidad.
Las empresas operadoras de transporte contabilizarán los ingresos obtenidos y los 

costes incurridos en la prestación de servicios de interés metropolitano con arreglo a las 
normas establecidas al efecto por el Consorcio de Transporte Metropolitano o, en su caso, 
por el órgano de gestión del Plan.

TÍTULO VI
Régimen de inspección y sancionador

CAPÍTULO I
Del régimen de inspección

Artículo 35.  Ejercicio de la inspección.
1. Corresponde a las Administraciones competentes para el otorgamiento de las 

autorizaciones y concesiones para la prestación de los servicios de transporte de viajeros 
previstos en esta Ley y, en su caso, a las entidades públicas de transporte metropolitano la 
inspección de dichos servicios.

2. El personal encargado de las labores de inspección a que se refiere el apartado 
anterior que ejerza funciones de dirección tendrá, en el ejercicio de las actuaciones 
inspectoras, la consideración de autoridad pública a todos los efectos y gozará de plena 
independencia en el desarrollo de las mismas. El resto del personal encargado de la 
inspección tendrá en el ejercicio de la misma la consideración de agente de la autoridad.

3. Los titulares de las concesiones, autorizaciones, licencias y, en general, las personas 
afectadas por esta Ley facilitarán al personal de la inspección, en el ejercicio de sus 
funciones, el acceso a vehículos e instalaciones y permitirán el examen de la documentación 
exigida con arreglo a la misma y a las disposiciones que la desarrollen o a la legislación 
general en materia de transportes.

4. La inspección podrá requerir la presentación de los documentos a que se refiere el 
apartado anterior en las propias dependencias de la Administración cuando esta exigencia 
resulte necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
legislación de transportes.

5. Las actas e informes de los servicios de inspección tendrán valor probatorio de los 
hechos en ellos recogidos salvo prueba en contrario, sin perjuicio del deber de la 
Administración de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre los 
mismos.

6. En caso de necesidad, los miembros de la inspección podrán solicitar, para un eficaz 
cumplimiento de su función, el apoyo necesario de las unidades o destacamentos de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Autonómica y Locales.
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CAPÍTULO II
Del régimen sancionador

SECCIÓN 1.ª DE LAS INFRACCIONES

Artículo 36.  Infracciones: concepto y clasificación.
1. Son infracciones administrativas a la presente Ley las acciones u omisiones tipificadas 

en la misma.
2. Las infracciones a las normas reguladoras del transporte urbano y metropolitano de 

viajeros y de las actividades auxiliares y complementarias de aquellos se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

3. La realización de transportes o de actividades auxiliares y complementarias de los 
mismos, careciendo de títulos administrativos habilitantes para ellos, exigidos por la 
normativa estatal; el incumplimiento de los requisitos exigidos para su obtención, así como el 
incumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad, tiempos de conducción y 
descanso, carencia, inadecuado funcionamiento o manipulación del tacógrafo, será 
sancionado conforme a lo dispuesto en la indicada normativa comunitaria y estatal.

Artículo 37.  Responsabilidad administrativa.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa las personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas que cometan, por acción u omisión, cualesquiera de las infracciones tipificadas en 
la presente Ley.

2. Serán responsables:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes o 

actividades sujetos a concesión, autorización o licencia administrativa, la persona titular de la 
concesión, autorización o licencia.

b) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de transportes o 
actividades sin el correspondiente título administrativo, la persona propietaria del vehículo o 
titular de la actividad auxiliar.

c) En las infracciones cometidas por usuarios o, en general, por terceros que sin estar 
comprendidos en los párrafos anteriores realicen actividades sometidas a la legislación de 
transportes terrestres, la persona autora de la infracción, o la que tenga atribuida 
específicamente la responsabilidad por las correspondientes normas.

Si hubiese más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 38.  Procedimiento.
El procedimiento para sancionar las infracciones tipificadas en la presente Ley se 

ajustará a lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en su normativa de 
desarrollo, teniendo en cuenta, en su caso, las especificaciones previstas para el 
procedimiento sancionador en las normas en materia de transportes o en las 
correspondientes Ordenanzas Municipales.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La realización de transportes urbanos, metropolitanos o interurbanos de viajeros que 

discurran íntegramente en territorio andaluz, o de actividades auxiliares o complementarias 
de los mismos, sin poseer el título administrativo habilitante para ello; o la prestación de 
dichos servicios, cuando para ello se requiera conjuntamente autorización, concesión o 
licencia faltando alguna de ellas, salvo lo dispuesto en el artículo 42 a) de la presente Ley.

b) (Suprimida).
c) Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un ámbito 

territorial o clase de transporte para cuya realización no se halle facultado por el necesario 
título habilitante.
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d) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección que impida el 
ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tengan éstos atribuidas.

e) La realización de transporte público, o de actividades auxiliares o complementarias del 
mismo, incumpliendo los requisitos personales exigidos en la normativa de aplicación. No se 
apreciará dicha infracción cuando la misma concurra con la carencia del necesario título 
habilitante, en cuyo caso será únicamente esta última la que será objeto de la 
correspondiente sanción.

f) La utilización de autorizaciones o concesiones expedidas a nombre de otras personas 
sin realizar previamente la transmisión de las mismas de conformidad con lo establecido en 
esta Ley. La responsabilidad por esta infracción corresponderá tanto a los que utilicen títulos 
administrativos ajenos como a las personas a cuyo nombre figuren éstos, salvo que 
demuestren que la utilización se ha hecho sin su consentimiento.

g) El abandono de la concesión antes de que haya finalizado el plazo, sin el 
consentimiento de la Administración.

h) El retraso en el inicio o la paralización de la prestación de los servicios, sin 
autorización del órgano competente, más allá de los plazos que, en su caso, se hayan 
determinado reglamentariamente.

i) La no suscripción de los seguros que deban obligatoriamente contratarse con arreglo a 
la legislación aplicable.

j) La comisión de infracciones calificadas como graves por la presente Ley si al cometer 
la acción u omisión ilícita su autor ya hubiera sido sancionado en los doce meses 
inmediatamente anteriores, mediante resolución firme en vía administrativa, por haber 
cometido una infracción de idéntica tipificación.

No obstante, sólo procederá la calificación agravada prevista en el párrafo anterior 
cuando se den los supuestos contemplados en el artículo 47 de la presente Ley.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La realización de transporte con vehículos ajenos sobre los que no se tengan las 

condiciones de disponibilidad legalmente exigibles, así como utilizar para el transporte 
vehículos arrendados a otros transportistas o utilizar la colaboración de los mismos fuera de 
los supuestos o incumpliendo las condiciones legalmente establecidas, salvo que deba ser 
considerada falta muy grave, de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del artículo 39 
de esta Ley. En idéntica infracción incurrirán los transportistas que actúen como 
arrendadores o colaboradores, incumpliendo las condiciones que les afecten.

b) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión o autorización 
administrativa, en los términos establecidos en el artículo 41 de la presente Ley, salvo que 
deba calificarse como infracción muy grave.

c) La prestación de servicios públicos de transporte utilizando la mediación de persona 
física o jurídica no autorizada para ello, sin perjuicio de la sanción que al mediador pueda 
corresponderle, de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del artículo 39 de la presente 
Ley.

d) La connivencia en actividades de mediación no autorizadas, o en la venta de billetes 
para servicios clandestinos, en locales o establecimientos públicos destinados a otros fines. 
La responsabilidad corresponderá al titular de la industria, establecimiento o servicio al que 
esté destinado el local.

e) La venta de billetes para servicios clandestinos y, en general, la mediación en relación 
con los servicios o actividades no autorizados, salvo que se trate de una infracción muy 
grave de las recogidas en el artículo 39 de esta Ley, cuando no se posea título habilitante 
para realizar actividades de mediación.

f) El incumplimiento del régimen tarifario. La responsabilidad corresponderá, en todo 
caso, al transportista y al intermediario.

g) La carencia, o el inadecuado funcionamiento imputable al transportista o la 
manipulación del taxímetro, sus elementos u otros instrumentos o medios de control que 
obligatoriamente deban llevarse instalados en el vehículo.

h) El falseamiento de la Hoja de Ruta u otra documentación obligatoria.
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i) El incumplimiento reiterado e injustificado de los horarios en los servicios en que éstos 
vengan prefijados con intervención de la Administración.

j) Carecer del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones de 
los usuarios, negar u obstaculizar su disposición al público, así como la ocultación o demora 
injustificada de la puesta en conocimiento de la Inspección del Transporte Terrestre de las 
reclamaciones o quejas consignadas en aquél, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine.

k) La contratación del transporte con transportistas o intermediarios que no se hallen 
debidamente autorizados para realizar el mismo, siempre que la contratación global de la 
empresa alcance las magnitudes que reglamentariamente se determinen.

l) La negativa u obstrucción de la actuación de los servicios de inspección cuando no se 
den las circunstancias previstas en el párrafo d) del artículo 39 de la presente Ley.

m) (Suprimida).
n) La falta de atención a la solicitud de un usuario estando de servicio el vehículo.
ñ) El incumplimiento de los servicios obligatorios o del régimen de descansos 

establecidos, en su caso, por la normativa vigente.
o) La comisión de infracciones calificadas como leves por la presente Ley, si al cometer 

la acción u omisión ilícita su autor ya hubiera sido sancionado, en los doce meses 
inmediatamente anteriores, mediante resolución firme en vía administrativa, por haber 
cometido una infracción de idéntica tipificación. No obstante, sólo procederá la calificación 
agravada prevista en el párrafo anterior cuando se den los supuestos previstos en el artículo 
47 de esta Ley.

Artículo 41.  Incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión o autorización 
administrativa.

1. A los efectos previstos en el párrafo b) del artículo 40 de la presente Ley, se 
considerarán condiciones esenciales de la concesión, autorización o licencia:

a) El mantenimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento.
b) La realización del servicio.
c) La prestación de los servicios de acuerdo con los tráficos autorizados.
d) La explotación del servicio por el propio concesionario, salvo los supuestos de 

colaboración expresamente permitidos.
e) La prestación del servicio con vehículos amparados por una autorización de transporte 

discrecional o licencia de ámbito territorial suficiente, salvo los casos expresamente 
exceptuados.

f) La prestación de los servicios suplementarios ofertados por el adjudicatario de la 
concesión y recogidos en el título concesional.

g) El respeto de los puntos de parada establecidos, así como del itinerario, calendario, 
horario y tarifas, salvo en los supuestos de fuerza mayor o caso fortuito.

h) La realización del número de expediciones establecidas en el título concesional o en 
la autorización, así como la disponibilidad sobre el número mínimo de vehículos que en 
aquéllos se determine, y el cumplimiento por dichos vehículos de las condiciones exigidas en 
los mismos.

i) La realización del servicio sin transbordar injustificadamente a los usuarios durante el 
viaje.

j) El respeto a la prohibición de venta de un número de plazas por vehículo superior al de 
las autorizadas en el título concesional.

k) Transportar gratuitamente, en los supuestos y hasta el límite en que ello resulte 
obligatorio, el equipaje de los viajeros en los transportes de uso general.

l) En los transportes de uso especial, el carácter específico de los usuarios.
m) En los transportes de uso especial de escolares, la presencia de una persona idónea 

debidamente acreditada por el transportista o por la entidad contratante del transporte 
encargada del cuidado de los mismos, cuando ello resulte exigible.

n) Las demás que, por afectar a la configuración de la naturaleza del servicio o actividad, 
a la delimitación de su ámbito o a los requisitos exigidos para su otorgamiento y realización, 
se determinen reglamentariamente.
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ñ) La autonomía económica y de dirección en la explotación de los servicios por parte del 
titular de la autorización, gestionando el transporte a su riesgo y ventura, con los medios 
personales y materiales integrantes de su propia organización empresarial.

o) La obligación del titular de la autorización de asumir la posición de porteador en todos 
los contratos de transporte que realice al amparo de dicha autorización.

p) Disponer del número mínimo de vehículos o de locales abiertos al público o 
instalaciones que reúnan las condiciones al efecto establecidas, cuando así resulte 
obligatorio.

q) En las autorizaciones de transporte discrecional de viajeros, la no reiteración de 
itinerario, salvo los casos de transportes turísticos expresamente exceptuados.

r) Las limitaciones específicas establecidas en la autorización con relación a los 
vehículos que hayan de utilizarse para el transporte.

s) La iniciación de los servicios interurbanos en vehículos de turismo dentro del municipio 
otorgante de la correspondiente licencia.

t) La disposición del número mínimo de conductores que en su caso reglamentariamente 
se exijan.

u) La plena dedicación del titular de la preceptiva licencia o autorización habilitante al 
ejercicio de la actividad, salvo los casos en que se prevea expresamente lo contrario.

v) La contratación global de la capacidad del vehículo, salvo las excepciones 
expresamente previstas al efecto.

w) El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad exigidas al vehículo, así 
como la instalación y adecuado funcionamiento de los instrumentos que obligatoriamente 
hayan de instalarse en el mismo para el control de las condiciones de prestación del servicio.

x) El cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre revisión periódica, tanto del 
vehículo como de los instrumentos de control.

y) El mantenimiento de las condiciones adecuadas de aseo del personal y vehículos.
z) El cumplimiento de las solicitudes concretas de transporte de los viajeros del servicio 

de autotaxi.
2. Las normas reglamentarias y Ordenanzas Municipales reguladoras de los servicios de 

transporte público de viajeros, así como los propios títulos habilitantes para la prestación de 
los mismos, podrán establecer otros requisitos adicionales que deban, asimismo, 
considerarse como condiciones esenciales de la autorización o licencia.

Artículo 42.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La realización de transportes o actividades auxiliares para los cuales la normativa 

reguladora de los transportes terrestres exija la previa autorización administrativa, 
careciendo de la misma, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para el 
otorgamiento de dicha autorización, la cual hubiera podido ser obtenida por el infractor.

b) Realizar transportes públicos sin llevar a bordo del vehículo la documentación formal 
que acredite la posibilidad legal de prestar los mismos.

c) No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos por la normativa vigente, 
relativos al tipo de transporte que aquél esté autorizado a realizar, o llevarlos en condiciones 
que dificulten su percepción, así como la utilización inadecuada de los referidos distintivos, 
salvo que ésta deba ser calificada como falta muy grave, de conformidad con lo previsto en 
el apartado c) del artículo 39 de la presente Ley.

d) Transportar mayor número de viajeros de los autorizados para el vehículo de que se 
trate, salvo que dicha infracción deba calificarse como muy grave.

e) Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, calendarios, horarios, avisos y otros de 
obligada exhibición para conocimiento del público.

f) Incumplir las normas generales de policía en vehículos o instalaciones fijas, salvo que 
dicho incumplimiento deba ser calificado como infracción grave o muy grave, de acuerdo con 
lo previsto en este capítulo.

g) El trato desconsiderado con los usuarios en el transporte de viajeros.
h) No proporcionar al usuario cambio de moneda en metálico o en billetes en los 

supuestos en que reglamentariamente resulte exigible.
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i) La falta de comunicación de los datos esenciales que reglamentariamente se 
determinen y que deban ser inscritos en los registros oficiales de transportistas o puestos, 
por otra causa, en conocimiento de la Administración.

j) (Suprimida).
k) El incumplimiento por los usuarios de las obligaciones que les correspondan, 

conforme a las reglas de utilización del servicio previstas en la normativa aplicable, salvo que 
la misma considere expresamente su incumplimiento como falta grave, y en particular el 
incumplimiento de las siguientes prohibiciones:

1) Impedir o forzar la apertura o cierre de las puertas de acceso a los vehículos.
2) Manipular los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de acceso al vehículo o 

de cualquiera de sus compartimentos previstos para su accionamiento exclusivo por el 
personal de la empresa transportista.

3) Hacer uso sin causa justificada de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

4) Perturbar a los demás usuarios o alterar el orden público en los vehículos.
5) Subir o bajar del vehículo estando éste en movimiento.
6) Realizar, sin causa justificada, cualquier acto que distraiga la atención del conductor o 

entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre en marcha.
7) Viajar en lugares distintos a los habilitados para los usuarios.
8) Todo comportamiento que implique peligro para la integridad física de los demás 

usuarios o pueda considerarse molesto u ofensivo para éstos o para el conductor del 
vehículo.

9) Toda acción que implique deterioro o cause suciedad en los vehículos.
10) Desatender las indicaciones del personal de la empresa transportista y de los 

carteles colocados a la vista en los vehículos, en relación a la correcta prestación del 
servicio.

11) Viajar careciendo del correspondiente billete o título de transporte.

Artículo 43.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al año de haber sido cometidas.
2. El cómputo del plazo de prescripción de la infracción se iniciará en la fecha en que se 

hubiese cometido la misma. Si se trata de una actividad continuada, el cómputo se iniciará 
en la fecha de su cese.

En el supuesto del artículo 42 i) de la presente Ley, cuando la falta de comunicación 
fuera determinante para el conocimiento por la Administración de hechos sancionables, se 
considerará interrumpido el plazo de prescripción hasta que la comunicación se produzca.

Cuando el hecho constitutivo de la infracción no pueda conocerse por falta de signos 
externos, el cómputo se iniciará cuando éstos se manifiesten.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
expediente sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador 
estuviese paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

SECCIÓN 2.ª SANCIONES

Artículo 44.  Cuantías de las multas.
1. Las infracciones se sancionarán con las siguientes multas:
a) Las leves con multa de hasta 270 euros, con apercibimiento, o con ambas medidas.
b) Las graves con multa de 270,01 euros a 1.380 euros.
c) Las muy graves con multa de 1.380,01 euros a 2.760 euros.
d) Las muy graves previstas en la letra a) del artículo 39, con multa de 4.001 a 6.000 

euros.
2. Para la graduación de las sanciones, dentro de los límites establecidos en el apartado 

anterior, se tendrán en cuenta la repercusión social de la infracción, la intencionalidad y el 
daño causado, en su caso.
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Artículo 45.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de las infracciones previstas en el párrafo a) del artículo 39 de esta Ley 

podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda, el precintado 
del vehículo con el que se realiza el transporte y la retirada conjunta de la correspondiente 
autorización o licencia, así como la clausura del local en el que, en su caso, vengan 
ejercitando las actividades, en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las medidas que 
puedan arbitrarse para su garantía.

2. La infracción prevista en el párrafo f) del artículo 39 de la presente Ley, además de la 
sanción pecuniaria que corresponda, llevará aneja la anulación de la correspondiente 
licencia o autorización; asimismo, cuando ésta estuviera otorgada en la modalidad de 
autorización a empresa sin referirse a vehículo concreto, conllevará la anulación al titular 
administrativo de dicha autorización, de otra del mismo ámbito territorial o, subsidiariamente, 
dos del ámbito territorial inmediatamente inferior.

3. Cuando los responsables de las infracciones clasificadas como muy graves con 
arreglo a la presente Ley hayan sido sancionados mediante resolución firme en vía 
administrativa, por infracción tipificada en el mismo apartado de dicho artículo en los doce 
meses anteriores a la comisión de la misma, la infracción llevará aneja la retirada temporal 
de la correspondiente autorización administrativa, al amparo de la cual se realizaba la 
actividad, o se prestaba el servicio, por el plazo máximo de un año. La tercera y sucesivas 
infracciones en el citado plazo de doce meses llevarán aneja la retirada temporal por el plazo 
máximo de un año, o definitiva de la autorización. En el cómputo del referido plazo no se 
tendrán en cuenta los períodos en que no haya sido posible realizar la actividad o prestar el 
servicio por haber sido temporalmente retirada la autorización.

4. Cuando para la prestación del servicio sean necesarias conjuntamente una 
autorización especial y una autorización habilitante para el transporte discrecional de 
viajeros, la retirada a la que se refiere el apartado anterior se producirá únicamente en 
relación con la autorización especial, a no ser que la autorización de transporte discrecional 
haya sido otorgada conjuntamente con ella, en cuyo caso se producirá la retirada de ambas.

5. Cuando, estando circulando el vehículo, sean detectadas infracciones que deban ser 
denunciadas de acuerdo con lo previsto en el apartado d) del artículo 40 de la presente Ley, 
podrá ordenarse la inmediata paralización del vehículo hasta que se supriman los motivos 
determinantes de la infracción, adoptando la Administración, en su caso, las medidas 
necesarias a fin de que los usuarios sufran la menor perturbación posible.

Artículo 45 bis.  Inmovilización.
1. Cuando sean detectadas durante su comisión en la vía pública infracciones que deban 

ser denunciadas de acuerdo con lo previsto en el apartado a) del artículo 39 de la presente 
Ley, deberá ordenarse la inmediata inmovilización del vehículo siendo, en todo caso, 
responsabilidad del transportista la custodia del vehículo y sus pertenencias.

2. Los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre o las fuerzas encargadas de la 
vigilancia del transporte habrán de retener la documentación del vehículo, formular la 
denuncia y entregarla en el acto al denunciado, que será la persona que materialmente está 
llevando a cabo el servicio de transporte ilegal.

3. Cuando la inmovilización del vehículo en el lugar de detección de la infracción pueda 
entrañar un peligro para la seguridad, el transportista vendrá obligado a trasladar el vehículo 
hasta el lugar que designe la autoridad actuante. En caso de no hacerlo, tal medida podrá 
ser adoptada por aquélla. Los gastos que pudiera originar el traslado del vehículo serán, en 
todo caso, por cuenta del transportista, quien deberá abonarlos como requisito previo a la 
devolución del vehículo.

La autoridad actuante únicamente podrá optar por no inmovilizar el vehículo en el 
supuesto indicado en el apartado primero, cuando concurran circunstancias bajo las que esa 
medida entrañaría un mayor peligro para la seguridad, las cuales deberán quedar 
documentadas expresamente en su denuncia.

4. El vehículo utilizado en la realización del transporte objeto de la denuncia quedará 
inmovilizado hasta que el denunciado abone el importe de la sanción. En caso de 
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infracciones cometidas por personas que no tengan su residencia en territorio español, éstas 
podrán optar por el abono de la sanción o la prestación de caución por igual importe, por 
parte de personas autorizadas, conforme a la normativa vigente.

Se levantará tal inmovilización, devolviéndose el vehículo a su propietario, si éste 
acredita su condición de tercero de buena fe que no ha tenido intervención alguna en la 
comisión de la infracción, todo ello en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

5. A fin de que las personas usuarias del transporte sufran la menor perturbación posible, 
será responsabilidad del denunciado cuyo vehículo haya sido inmovilizado buscar los medios 
alternativos necesarios para hacerlos llegar a su destino. En caso contrario, dichos medios 
podrán ser establecidos por la Administración. Los gastos que genere la adopción de tales 
medidas, serán en todo caso, de cuenta del denunciado. Si se negara a satisfacerlos, 
quedará inmovilizado el vehículo hasta que aquéllos fueran satisfechos, aunque hubiera 
abonado o caucionado el importe de la sanción.

6. En caso de que el denunciado no procediera al pago o en su caso, a la prestación de 
caución, los agentes de la autoridad podrán proceder al depósito del vehículo en lugar 
adecuado, correspondiendo al denunciado hacer frente a los gastos originados por esta 
medida.

7. Cuando las sanciones impuestas mediante resolución que ponga fin a la vía 
administrativa, no fueren abonadas en período voluntario, o el denunciado no satisficiera los 
gastos de inmovilización, depósito o traslado de viajeros, la Administración competente, en 
función del estado del vehículo, podrá optar entre proceder a la venta del vehículo 
inmovilizado en pública subasta, u ordenar su traslado a un Centro autorizado de tratamiento 
para su destrucción y descontaminación.

En caso de venta, se aplicará el importe obtenido al pago de la sanción, y los gastos 
originados por el traslado y depósito del vehículo, traslado de los viajeros, y la subasta. Si 
satisfechos éstos, quedara un sobrante, se pondrá a disposición de la persona denunciada.

Los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre o las fuerzas encargadas de la 
vigilancia del transporte en carretera deberán advertir al denunciado de lo previsto en este 
apartado en el momento de ordenar la inmovilización del vehículo.

Artículo 46.  Caducidad de concesiones y revocación de autorizaciones.
Independientemente de las sanciones que correspondan de conformidad con esta Ley, el 

incumplimiento reiterado o de manifiesta gravedad de las condiciones esenciales de las 
concesiones o autorizaciones administrativas podrá dar lugar a la caducidad de la concesión 
o a la revocación de la autorización, en ambos casos con pérdida de la fianza.

Artículo 47.  Delimitación de la reincidencia.
1. Las agravaciones previstas en el párrafo j) del artículo 39, en el párrafo p) del artículo 

40 y en el apartado 3 del artículo 45, todos ellos de esta Ley, únicamente serán de aplicación 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando las infracciones se hayan cometido con motivo de la prestación de servicios o 
realización de actividades sometidas a una misma concesión o autorización administrativa 
especial. En el caso de que para la prestación del servicio fueran conjuntamente necesarias 
una concesión o autorización especial y una autorización habilitante para el transporte 
discrecional de viajeros, se entenderán prestados, a estos efectos, al amparo de la 
correspondiente concesión o autorización especial.

b) Cuando las infracciones hayan sido cometidas por el mismo responsable con motivo 
de la realización material de servicios de transporte discrecional sujetos a autorizaciones 
diversas, siempre que aquéllas se refieran a un mismo tipo de transporte. Se entenderá a 
estos efectos que integran un mismo tipo de transporte:

Los transportes de viajeros realizados con vehículos con una capacidad superior a nueve 
plazas, incluido el conductor.

Los transportes de viajeros realizados con vehículos de capacidad igual o inferior a 
nueve plazas, incluido el conductor.

c) Cuando las infracciones se hayan cometido al realizar actividades que no consistan en 
la prestación material de servicios de transporte, pero que efectúe la misma empresa como 
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complementarias a dicha prestación material, aun cuando los servicios estén sometidos a 
autorizaciones diversas y éstas no correspondan al mismo tipo de transportes, según lo que 
se dispone en el párrafo b) de este apartado.

d) Cuando las infracciones hayan sido cometidas con ocasión de servicios o actividades 
realizadas sin la cobertura del correspondiente título habilitante, siempre que aquéllas lo 
hayan sido al efectuar un mismo servicio o actividad, entendiendo por tales las que deberían 
haberse realizado al amparo de un título habilitante único, o la prestación material de un 
mismo tipo de transporte, según lo que se dispone en el párrafo b) de este apartado.

e) Cuando las infracciones resulten imputables a un mismo responsable de entre 
aquéllos a que se refiere el artículo 36 de la presente Ley.

2. No procederá la agravación prevista en los artículos 39 j), 40 p) y 45.3 de esta Ley, 
cuando la persona física o jurídica sancionada por las infracciones anteriores conforme a los 
párrafos a) y b) del apartado 2 del artículo 37 de la presente Ley acredite, en virtud de 
resolución judicial o administrativa, que adoptó las medidas a su alcance para evitar su 
comisión.

Artículo 48.  Competencia.
1. La competencia para la imposición de las sanciones por incumplimiento de lo 

dispuesto en esta ley respecto a los servicios urbanos de taxi, de arrendamiento de 
vehículos con conductor y de autobuses, corresponderá al municipio en que se haya 
prestado el servicio.

2. La competencia para la imposición de sanciones por incumplimiento de lo dispuesto 
en esta ley respecto a los servicios interurbanos de taxi y la actividad de arrendamiento de 
vehículos con conductor corresponderá a la Consejería con competencia en materia de 
transporte.

3. Respecto a los servicios e instalaciones declarados de interés metropolitano, serán 
competentes para la imposición de las sanciones las entidades de transporte metropolitano 
que ejerzan competencias sobre los mismos.

Artículo 49.  Exigencia de pago de sanciones.
1. Con independencia de la exigencia de pago, con arreglo a lo previsto en las normas 

que resulten de aplicación, el abono de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución 
firme en vía administrativa, será requisito necesario para el visado y para la autorización de 
la transmisión de los títulos habilitantes de transporte y de actividades auxiliares o 
complementarias del mismo.

2. Asimismo, la realización de dicho pago de sanciones será requisito necesario para 
que proceda la autorización administrativa a la transferencia de los vehículos con los que se 
hayan cometido las infracciones correspondientes.

Artículo 50.  Prescripción de las sanciones.
El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años para las impuestas por la 

comisión de infracciones muy graves, dos años para las que se impongan por la comisión de 
infracciones graves, y un año para las impuestas por infracciones leves.

Disposición adicional primera.  Transporte de mercancías y transporte privado 
complementario de viajeros.

Las autorizaciones estatales o autonómicas de transporte de mercancías, así como de 
transporte privado complementario de viajeros, habilitarán para realizar tanto transporte 
urbano como interurbano dentro del ámbito al que las mismas estén referidas. Las 
competencias municipales en relación con los referidos transportes se concretarán a los 
aspectos relativos a su repercusión en la circulación y tráfico urbanos.

Disposición adicional segunda.  Compromisos de financiación.
En los convenios y contratos que se celebren para la financiación, ejecución y 

explotación de infraestructuras de transporte de interés metropolitano podrán adquirirse por 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía compromisos de gastos que 
hayan de extenderse a ejercicios futuros por el número de anualidades y hasta el importe 
que determine el Consejo de Gobierno.

Disposición adicional tercera.  Transporte por cable.
Las competencias en materia de transporte de personas por cable en estaciones de 

invierno o esquí se ejercerán por la Comunidad Autónoma de Andalucía con independencia 
de que las instalaciones se ubiquen en uno o más municipios.

Disposición adicional cuarta.  Infraestructuras de transporte y planeamiento urbanístico.
Será de aplicación a los proyectos de infraestructuras de transportes por ferrocarril 

metropolitano declarados de interés metropolitano lo dispuesto en los artículos 34, 35 y 39 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, debiendo en todo caso 
entenderse referidos a las infraestructuras de transportes y a la Consejería competente en 
materia de transportes.

Disposición adicional quinta.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Por acuerdo del Consejo de Gobierno se actualizarán las cuantías de las sanciones 

establecidas en la presente
Ley, sin superar en ningún caso las variaciones experimentadas en el Índice de Precios 

al Consumo o sistema que lo sustituya, desde la fecha en que se realice la última 
actualización.

Disposición adicional sexta.  Declaraciones de interés metropolitano.
Los servicios, tráficos, infraestructuras e instalaciones declarados de interés 

metropolitano con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se considerarán 
declarados de interés metropolitano a los efectos establecidos en la misma.

Disposición adicional séptima.  Derechos y obligaciones de los usuarios.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre disciplina de mercado y 

defensa del consumidor y usuario, la Comunidad Autónoma propiciará de común acuerdo 
entre las empresas operadoras y las entidades representativas de los consumidores y 
usuarios, la elaboración de una carta de derechos y obligaciones de usuarios del transporte 
público de viajeros.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1.c) del Texto Refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y otras leyes complementarias, las empresas que 
intermedien por medios electrónicos en la prestación de servicios de viajeros, con origen y 
destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, deberán indemnizar a los 
usuarios de los daños, perjuicios y cancelaciones que estos puedan sufrir con ocasión de los 
servicios en que hayan intermediado, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Disposición adicional octava.  Identificación de los vehículos de transporte público 
interurbano regular de uso general de viajeros por carretera.

Con el fin de promover la utilización de los transportes públicos y facilitar al usuario la 
identificación de la red autonómica de transportes interurbanos de viajeros, todos los 
vehículos que presten el servicio interurbano de transporte regular de uso general, además 
de la señalización obligatoria prevista en la legislación general de transportes, deberán 
disponer de unos requisitos de imagen comunes. Los plazos, las condiciones, características 
de color y rotulación se concretarán reglamentariamente, de manera que al menos los 
nuevos vehículos que se adscriban a las respectivas concesiones se identifiquen conforme 
al citado Reglamento desde su entrada en vigor.

Todo ello en el marco de los programas de mejora y de promoción de los servicios de 
transporte público interurbano regular de uso general.
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Disposición adicional novena.  Modificaciones puntuales de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía.

Se modifica el artículo 3, apartado 2, de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, que tendrá la siguiente redacción:

«La red de carreteras de Andalucía está formada por las siguientes categorías:
a) La red autonómica, que comprende la red básica, la red intercomarcal y la red 

complementaria.
b) La red provincial, compuesta por la red comarcal y la red local.»

Como consecuencia de lo anterior, se modifican los artículos 4, 9, 17, 55 y 56 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, suprimiéndose las denominaciones de 
categorías de carreteras que en ellos se contempla por las previstas en el artículo 3.2 con la 
nueva redacción dada y suprimiéndose igualmente el párrafo final del apartado primero del 
artículo 9.

Disposición transitoria primera.  Autorización de transporte interurbano y licencia 
municipal de transporte urbano.

La exigencia de autorización de transporte interurbano y licencia municipal simultáneas a 
que se refiere el artículo 15.1 de esta Ley no será de aplicación para las personas físicas o 
jurídicas que en el momento de entrada en vigor de la misma sean titulares únicamente de 
licencia municipal. Dichas personas podrán continuar realizando el transporte urbano para el 
que estuvieran autorizadas y, en su caso, solicitar la autorización de transporte interurbano, 
siendo de aplicación para el otorgamiento de ésta las reglas previstas en la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación normativa.
1. Las Corporaciones Locales adaptarán sus Ordenanzas en materia de transporte de 

viajeros a lo previsto en la presente Ley en el plazo de dos años.
2. Los Consorcios de Transporte Metropolitano que se encuentren constituidos a la 

entrada en vigor de la presente Ley adaptaran sus Estatutos y Reglamentos de Servicios a lo 
previsto en la misma en el plazo de dos años.

3. Los Consorcios para la gestión unitaria de los servicios de taxi, que se encuentren 
constituidos a la entrada en vigor de la presente Ley deberán adaptar sus Estatutos a lo 
previsto en la misma en el plazo de dos años.

4. En aquellos ámbitos territoriales donde se encuentren constituidos los Consorcios a 
que se refiere el apartado anterior para la gestión unitaria de los servicios de taxi y estén 
creados o se creen Consorcios de Transporte Metropolitano de los previstos en el título IV, 
éstos podrán delegar el ejercicio de sus funciones en materia de Áreas Territoriales de 
Prestación Conjunta en los referidos Consorcios de taxis, conforme a lo establecido en el 
artículo 18.3 de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Concesiones interurbanas preexistentes en ámbitos 
municipales.

A la entrada en vigor de la presente Ley, las actuales concesiones preexistentes de 
transporte regular de viajeros por carretera permanentes y de uso general de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que se desarrollen íntegramente dentro de un mismo 
término municipal, continuarán explotándose por sus adjudicatarios, pudiendo los 
respectivos Ayuntamientos subrogarse en los derechos y obligaciones que, como Ente 
concedente, tiene la Junta de Andalucía. De no acordarse dicha subrogación por el 
respectivo Ayuntamiento, la explotación de los servicios continuará manteniéndose bajo la 
titularidad de la Junta de Andalucía hasta que finalice el plazo de validez de cada una de las 
concesiones otorgadas.

Disposición transitoria cuarta.  Planes Intermodales de Transporte.
Los Planes Intermodales de Transporte que a la entrada en vigor de la presente Ley no 

hubiesen sido aprobados por el Consejo de Gobierno se ajustarán en cuanto a su 
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denominación, contenido y tramitación a lo dispuesto en esta Ley para los Planes de 
Transporte Metropolitano.

Disposición transitoria quinta.  Distribución de ingresos en los Consorcios de Transporte 
Metropolitano.

Hasta la aprobación del correspondiente Plan de Transporte Metropolitano, los 
Consorcios previstos en el título IV de esta Ley determinarán la forma de efectuar el reparto 
de los ingresos obtenidos por utilización de títulos multimodales.

Disposición transitoria sexta.  Capacitación profesional de los conductores VTC.
Los conductores dispondrán de un plazo máximo de dos años para obtener la 

capacitación profesional computados desde la entrada en vigor de la norma a que se refiere 
el artículo 18 quinquies.

Disposición transitoria séptima.  Planes de Transporte Metropolitano en tramitación.
La modificación del artículo 21 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, se aplicará a los Planes 

de Transporte Metropolitano que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley, en los que no será preceptivo recabar informe al órgano colegiado en materia 
de ordenación del territorio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En todo lo no previsto en esta Ley se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 

reguladora de los transportes interurbanos por carretera y ferrocarril.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar, a propuesta de la Consejería 

competente en materia de transportes, las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 44  Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía

– 1087 –



§ 45

Ley 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 251, de 30 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2007
Última modificación: 28 de noviembre de 2012

Referencia: BOE-A-2007-665

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

Ley de Servicios Ferroviarios de Andalucía

PREÁMBULO

I
El ferrocarril tiene especial importancia en el marco de la definición de nuevas 

estrategias y objetivos de movilidad sostenible, esto es, en el desarrollo de los medios de 
transporte favorables al medio ambiente. Constituye el eje de un sistema de transporte de 
calidad.

De acuerdo con esta importancia estratégica, el ferrocarril ha sido especialmente 
considerado en el conjunto de las nuevas medidas normativas, de planificación y 
programación de la Unión Europea, destacando en este sentido el Libro Blanco «La política 
europea de transportes de cara al 2010: la hora de la verdad», los denominados paquetes 
ferroviarios como conjunto de medidas normativas para su desarrollo y la nueva ordenación 
del sector ferroviario que resulta de las disposiciones comunitarias que los han 
implementado. Entre las normas comunitarias destacan la Directiva 1991/440/CEE del 
Consejo, de 29 de julio de 1991, de desarrollo de los ferrocarriles comunitarios, modificada 
por la Directiva 2001/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, y por la 
Directiva 2004/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril; la Directiva 
2001/14/CE, de 26 de febrero, relativa a la adjudicación de capacidad de infraestructura 
ferroviaria y la aplicación de cánones por su utilización, modificada por la Directiva 
2004/49/CE; Directiva 95/18/CE del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre concesión de 
licencias a las empresas ferroviarias, modificada por la Directiva 2001/13/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, y por la Directiva 2004/49/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril.
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Uno de los principios en los que se asienta esta nueva ordenación, instrumento de 
impulso y mejora del ferrocarril como modo de transporte, es la separación, desde el punto 
de vista del régimen jurídico y económico, actividades y funciones, entre las infraestructuras 
ferroviarias y los servicios de transporte ferroviario. Sobre este presupuesto se pretende 
garantizar la apertura al mercado de las actividades de prestación de los servicios de 
transporte ferroviario, sin dejar de preservar el interés público mediante la intervención de las 
autoridades en cada caso competentes.

II
Este contexto europeo y el objetivo estratégico que ha definido son plenamente válidos y 

aplicables a las circunstancias económicas y territoriales de Andalucía, caracterizada por las 
amplias distancias que separan sus principales núcleos de población, concentrando en ellos 
una mayoría de sus ciudadanos y hasta dos terceras partes de su actividad económica.

Atendiendo a estas circunstancias, y para lograr un eficaz sistema de transporte 
ferroviario, la Junta de Andalucía ha estimado necesario dotar a la Comunidad Autónoma de 
normas propias de rango legal que permitan la consecución de los fines que se pretenden. 
Se cumple con ello, además, uno de los objetivos básicos previstos en el artículo 12 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, el de la realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y económicos.

III
La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13, apartados 9 y 10, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, competencia 
exclusiva, y por tanto normativa, sobre los servicios de transporte mediante ferrocarril cuyo 
itinerario se desarrolle íntegra y exclusivamente sobre territorio andaluz. Esta competencia 
alcanza a los servicios de transporte, en los términos indicados, cualquiera que sea la 
titularidad de la infraestructura sobre la que se desarrolle, incluida la estatal, como sucede en 
el transporte por carretera, y ello precisamente tras la nueva ordenación del transporte 
ferroviario de la que resulta la separación de la infraestructura y los servicios desde el punto 
de vista del ejercicio de las actividades, funciones y potestades sobre las mismas.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía también tiene, de acuerdo con el 
mismo precepto, competencia exclusiva en materia de ferrocarriles entendidos como 
infraestructura u obra pública, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente sobre el territorio 
andaluz y no tenga la consideración legal de interés general del Estado.

Esta competencia normativa en materia de transporte ferroviario y ferrocarriles se 
complementa con la competencia en materia de ordenación territorial y urbanismo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 8, del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, no sólo por el carácter autonómico de las infraestructuras a que se refiere sino 
porque los ferrocarriles y el transporte mediante ferrocarril constituyen un fundamental 
instrumento para la vertebración territorial de Andalucía.

IV
La Ley se ha estructurado en siete títulos, en cuya regulación destacan los servicios 

ferroviarios de Andalucía, los derechos y obligaciones de las usuarias y usuarios, las 
Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía, y el régimen sancionador.

En el Título I, Disposiciones Generales, además del objeto y ámbito de aplicación de la 
ley, se establece como finalidad de la misma la promoción del transporte público en el marco 
de un desarrollo sostenible.

De acuerdo con este principio se pretende seguir avanzando en la consecución en 
Andalucía de un modelo de transporte rápido, seguro y sostenible que, en línea con lo 
propuesto en el Libro Blanco del Transporte, contribuya al bienestar económico y social sin 
perjudicar la salud humana ni el medio ambiente.

El modelo así definido persigue facilitar el uso del transporte público, especialmente por 
las personas con menos recursos para acceder al transporte privado, disminuir las barreras 
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que impiden el acceso a las personas con movilidad reducida, así como mejorar el medio 
ambiente y favorecer el cumplimiento de los compromisos internacionales en su protección.

Especial importancia tiene el Título II referido a los Servicios Ferroviarios de Andalucía, 
considerando como tales los de transporte ferroviario de personas y mercancías que 
discurren íntegra y exclusivamente por el territorio andaluz. Esta previsión alcanza a los que 
se desarrollan sobre infraestructura de titularidad de la Comunidad Autónoma, sobre 
infraestructura de titularidad estatal o de otra Administración Pública, si bien respetando las 
normas que resulten de aplicación al uso de la citada infraestructura.

En todo caso, los Servicios Ferroviarios de Andalucía son servicios de interés general y 
esencial para la comunidad. Destacan entre ellos los Servicios de Alta Velocidad Interior de 
Andalucía, que expresamente se declaran de interés público a los efectos previstos en las 
normas europeas relativas a este tipo de servicios, garantizando así su prestación. Esta 
declaración se justifica en su importancia desde el punto de vista de la ordenación territorial 
y de la vertebración económica de nuestro territorio, al posibilitar una comunicación rápida, 
de calidad y sostenible entre todas las capitales de Andalucía y los principales núcleos de 
población. No se impide en cualquier caso la misma declaración de interés público, con los 
mismos efectos, respecto del resto de los servicios.

Se garantiza, en todo caso, el pleno cumplimiento de los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y el respeto a las normas comunitarias que, para 
estos casos, resulten de aplicación a la prestación de servicios de interés público.

El Título III, relativo a los derechos de las personas consumidoras y usuarias, contiene 
un expreso compromiso de calidad bajo la tutela de la Administración de la Junta de 
Andalucía, estableciendo los instrumentos necesarios para hacer efectivos tales derechos e 
intereses de las usuarias y los usuarios de acuerdo con los fines generales de la presente 
ley.

El Título IV se refiere a la Infraestructura Ferroviaria de Andalucía y está integrado por 
seis capítulos que regulan el establecimiento, proyecto y construcción de las infraestructuras 
ferroviarias de Andalucía así como su relación con el planeamiento urbanístico municipal, las 
limitaciones a la propiedad, la administración de las Infraestructuras Ferroviarias de 
Andalucía, las infraestructuras ferroviarias en centros intermodales de transportes de 
mercancías, normas especiales en materia de sistemas ferroviario en entornos urbanos y 
metropolitanos, así como una referencia a las infraestructuras ferroviarias de titularidad 
privada.

La administración de las infraestructuras ferroviarias se considera un servicio de interés 
general y esencial para la comunidad, que se prestará de acuerdo con las normas de 
desarrollo de la presente Ley, con pleno respeto a las disposiciones de Derecho 
Comunitario, previéndose su atribución a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, creado 
mediante la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Andalucía.

Los Títulos V, VI y VII se refieren a la prestación de los servicios adicionales, 
complementarios y auxiliares; a la seguridad ferroviaria, que constituirá el elemento 
prioritario de funcionamiento de los servicios ferroviarios andaluces, conteniendo previsiones 
relativas a la habilitación del personal ferroviario, homologación del material móvil y puesta 
en servicio de los sistemas ferroviarios, y la regulación del régimen sancionador y la 
inspección en el ámbito de las competencias de la Junta de Andalucía.

Además la Ley tiene dos disposiciones adicionales, entre las que destaca la primera, 
sobre el organismo regulador a que se refiere la Directiva 2001/14/CE, relativa a la 
adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria y la aplicación de cánones por su 
utilización, modificada por la Directiva 2004/49/CE; una disposición transitoria; una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales. Por último, se incluye un Anexo 
comprensivo de definiciones.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta Ley es la regulación, en el ámbito de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, de la prestación de los servicios de transporte público 
mediante ferrocarril, de la construcción y administración de las infraestructuras ferroviarias, 
así como de la prestación de los servicios ferroviarios adicionales, complementarios y 
auxiliares.

2. Los servicios de transporte ferroviario regulados por la Ley 2/2003, de 12 de mayo, así 
como los tranvías y modos de transporte similares de titularidad autonómica, tendrán la 
consideración de Servicios Ferroviarios de Andalucía y se regirán por lo previsto en dicha 
norma para los ferrocarriles metropolitanos, aplicándose la presente Ley con carácter 
supletorio.

3. Las infraestructuras ferroviarias de titularidad autonómica reguladas por la Ley 2/2003, 
así como las que constituyen el soporte de sistemas tranviarios y análogos también 
autonómicos, se consideran integradas en Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía, y se 
regirán por las previsiones de dicha norma para los ferrocarriles metropolitanos, aplicándose 
la presente Ley con carácter supletorio.

4. Los Servicios Ferroviarios de Andalucía se clasifican en: Servicios Ferroviarios 
Convencionales de Andalucía y Servicios de Alta Velocidad Interior de Andalucía.

Artículo 2.  Fines y principios.
Las Administraciones Públicas, dentro del marco de sus competencias, promoverán la 

adecuada satisfacción de las necesidades de transporte mediante ferrocarril en condiciones 
idóneas de rapidez, calidad, comodidad, eficacia, alta capacidad, intermodalidad, con 
protección de los derechos e intereses de las personas usuarias, sostenibilidad y respeto al 
medio ambiente. De la misma manera se eliminarán las barreras que supongan limitación de 
acceso al ferrocarril para las personas con discapacidad o movilidad reducida en los 
términos que prevean las normas de desarrollo de la presente Ley.

De acuerdo con lo anterior, la seguridad ferroviaria constituirá un elemento prioritario de 
funcionamiento de los servicios ferroviarios andaluces.

TÍTULO II
Servicios Ferroviarios de Andalucía

Artículo 3.  Concepto y régimen jurídico general.
1. Son Servicios Ferroviarios de Andalucía, a los efectos de esta Ley, los servicios de 

transporte ferroviario de viajeros y mercancías que discurren íntegra y exclusivamente por el 
territorio andaluz, así como aquellos que tengan su origen y destino en la Comunidad 
Autónoma.

Estos servicios se podrán desarrollar sobre infraestructura de titularidad de la 
Comunidad Autónoma, sobre infraestructura de titularidad estatal o de otra Administración 
Pública, o de sus respectivas entidades dependientes, con cumplimiento de las normas que 
resulten de aplicación al uso de la citada infraestructura.

2. Los Servicios Ferroviarios de Andalucía son servicios de interés general y esencial 
para la comunidad.

Estos servicios, como instrumento de ordenación y equilibrio territorial, y su cohesión 
social, constituirán un sistema de transporte integrado bajo criterios de intermodalidad que 
favorecerá la movilidad en el territorio de la Comunidad Autónoma.

3. Para la prestación de los Servicios Ferroviarios de Andalucía, las empresas 
ferroviarias deberán estar en posesión de licencia de empresa ferroviaria otorgada de 
conformidad con la Directiva 95/18/CE del Consejo, de 19 de junio de 1995, sobre concesión 
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de licencias a las empresas ferroviarias, modificada por la Directiva 2001/13/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, y por la Directiva 2004/49/CE.

4. La declaración de interés público de Servicios Ferroviarios de Andalucía de 
conformidad con los artículos siguientes supondrá la declaración de utilidad pública e interés 
social, la necesidad de ocupación y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de la 
expropiación forzosa de todos los bienes y derechos que sean necesarios para garantizar su 
prestación, de acuerdo con lo previsto en la legislación expropiatoria.

5. La Consejería competente en materia de transportes podrá establecer requisitos y 
condiciones de calidad que han de regir en la prestación de los Servicios Ferroviarios de 
Andalucía, así como los procedimientos necesarios para verificar su cumplimiento, todo ello 
sin perjuicio de las funciones y potestades de la entidad administradora de las 
infraestructuras ferroviarias.

Artículo 4.  Servicios Ferroviarios Convencionales de Andalucía.
1. Son Servicios Ferroviarios Convencionales de Andalucía los de transporte ferroviario 

comprendidos en este sistema de transporte de conformidad con las normas de Derecho 
Comunitario, y los de transporte mediante ferrocarril que se desarrollan en ámbitos 
metropolitanos y de cercanías, excepto los servicios regionales incluidos en el artículo 5.

2. Constituye el objetivo fundamental de los Servicios Ferroviarios Convencionales de 
Andalucía la conexión de sus poblaciones y de sus centros productivos, así como del 
sistema portuario y aeroportuario andaluz, en el ámbito de las competencias de la Junta de 
Andalucía, para garantizar su cohesión, desarrollo territorial y proximidad, posibilitando el 
servicio en el futuro al mayor número de personas y empresas.

El establecimiento y la explotación de estos Servicios Ferroviarios Convencionales de 
Andalucía se regirán por las disposiciones de desarrollo de la presente Ley, con pleno 
respeto a las disposiciones de Derecho Comunitario que resulten de aplicación y, si se 
desarrollasen sobre infraestructura estatal, con cumplimiento de las normas establecidas 
para el uso de la misma.

3. El Consejo de Gobierno podrá declarar de interés público determinados Servicios 
Ferroviarios Convencionales cuando sea preciso para garantizar su prestación de acuerdo 
con sus características sociales, medioambientales o de ordenación del territorio.

En estos casos, dichos servicios se prestarán por la Junta de Andalucía de forma 
indirecta mediante concesión, o de forma directa, en su caso a través de entidades y 
empresas de la Junta de Andalucía, con cumplimiento de las normas comunitarias que 
resulten de aplicación.

El otorgamiento de las concesiones administrativas para la prestación de los Servicios 
Ferroviarios Convencionales declarados de interés público se realizará con pleno 
cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, de 
acuerdo con las normas comunitarias que, para estos casos, resulten de aplicación a la 
prestación de servicios de interés público.

La Consejería competente en materia de transportes, o la entidad pública competente, 
solicitará, cuando fuera necesario, la capacidad de infraestructura estatal precisa para la 
prestación de los servicios declarados de interés público. En todo caso dispondrán de la 
capacidad sobre la infraestructura de titularidad autonómica. Lo previsto en este párrafo 
deberá entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 3.

Artículo 5.  Servicios de Alta Velocidad Interior de Andalucía.
1. Los Servicios de Alta Velocidad Interior de Andalucía son aquellos que, con 

cumplimiento de las condiciones establecidas en las normas comunitarias reguladoras de 
este sistema de transporte, se establezcan por el Consejo de Gobierno para su prestación 
sobre las infraestructuras de alta velocidad y de altas prestaciones, ya sean titularidad de la 
Administración General del Estado o de la Administración de la Junta de Andalucía, 
incluyendo en ambos casos sus entidades dependientes.

Constituyen el objetivo fundamental de estos servicios la conexión mediante servicios de 
esta clase de todas las capitales de Andalucía y los principales núcleos de población 
complementando el objetivo de movilidad de los Servicios Ferroviarios Convencionales de 
Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 45  Ley de Servicios Ferroviarios de Andalucía

– 1092 –



2. Los Servicios de Alta Velocidad Interior de Andalucía son servicios de interés público y 
se prestarán por la Junta de Andalucía de forma indirecta mediante concesión o de forma 
directa, en su caso a través de entidades y empresas de la Junta de Andalucía, con 
cumplimiento de las normas comunitarias que resulten de aplicación.

El otorgamiento de las concesiones administrativas para la prestación de dichos 
Servicios se realizará con pleno cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación, de acuerdo con las normas comunitarias que, para estos 
casos, resulten de aplicación a la prestación de servicios de interés público.

La Consejería competente en materia de transportes, o la entidad pública competente, 
solicitará, cuando fuera necesario, la capacidad de infraestructura estatal precisa para la 
prestación de los Servicios de Alta Velocidad Interior de Andalucía. En todo caso dispondrán 
de la capacidad sobre la infraestructura de titularidad autonómica. Lo previsto en este 
párrafo deberá entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 3.

3. La Consejería competente en materia de transportes podrá celebrar convenios de 
colaboración con la Administración General del Estado, o con las entidades públicas 
estatales en cada caso competentes, para compensar el importe de las inversiones 
realizadas por la Comunidad Autónoma sobre infraestructura estatal con las cantidades que 
hubieren de abonarse por el uso de las infraestructuras estatales para la prestación de los 
Servicios de Alta Velocidad Interior de Andalucía.

TÍTULO III
Derechos de los consumidores y usuarios

Artículo 6.  Contenido.
1. Las personas usuarias de los servicios de transporte ferroviario tendrán derecho al 

uso de los mismos en los términos que se establezcan en la normativa vigente y, en su caso, 
en los contratos que celebren con las empresas ferroviarias. Estas respetarán los niveles de 
calidad que determine la Consejería competente en materia de transportes, quien autorizará, 
además, las condiciones generales de contratación y la adaptación de los servicios a las 
necesidades de las mujeres y los hombres en coherencia con el logro de igualdad real entre 
ambos sexos.

2. Concretamente, las personas usuarias de los servicios de transporte ferroviario de 
personas gozarán de los siguientes derechos:

a) Ser informado por la empresa ferroviaria, con la suficiente antelación, del horario de 
los servicios y de las tarifas correspondientes a éstos, así como de las alteraciones que 
puedan sufrir las mismas.

b) A disponer de puntos de información, cancelación automática de billetes y venta 
tradicional dotados con medios de pago no monetarios, así como a tener información clara 
sobre el horario y funcionamiento de estos servicios, todo ello en los términos en que se 
prevea reglamentariamente.

c) Contratar, en su caso por vía telemática, la prestación del servicio ferroviario desde o 
hasta cualquiera de las estaciones en las que se recojan y se apeen las personas usuarias. 
A estos efectos, las empresas ferroviarias podrán prestar sus servicios entre cualesquiera 
estaciones del trayecto que cubran.

d) Recibir los equipajes y mercancías en el mismo estado en el que se entregan para la 
realización del transporte.

e) Recibir el servicio satisfaciendo los precios de acuerdo con las tarifas 
correspondientes.

f) Celebrar con la empresa ferroviaria un contrato de transporte ajustado a las normas de 
defensa y protección, actividad, desenvolvimiento y calidad de las personas consumidoras y 
usuarias. Los contratos tipo de transporte que afecten a las personas usuarias del servicio 
deberán ser previamente aprobados por la Consejería competente en materia de 
transportes, previo informe de la Consejería competente en materia de consumo.
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g) Ser indemnizadas por la empresa ferroviaria, en caso de incumplimiento por esta de 
las obligaciones que le impongan esta Ley y las disposiciones que la desarrollen o de las 
asumidas en el contrato celebrado con ella.

h) Ser informadas de los procedimientos establecidos para resolver las controversias que 
puedan surgir en relación con el cumplimiento del contrato de transporte ferroviario.

i) A exigir que el personal dedicado a la prestación de los servicios ferroviarios tenga la 
cualificación exigida para que la prestación se desarrolle con las debidas garantías de 
seguridad y eficiencia.

j) A exigir que las empresas prestatarias de los servicios de transportes cuenten con 
equipamiento y material sanitario adecuado, así como que el personal esté preparado para 
atender situaciones de emergencia sanitaria en los términos previstos reglamentariamente.

k) Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vigentes y, en particular, las 
normas reguladoras de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, así como 
disposiciones de Derecho Comunitario.

3. Las personas usuarias, sin perjuicio de poder instar la defensa de sus pretensiones, 
en los términos previstos en la vigente legislación, ante las Juntas Arbitrales de Transporte o 
ante las Juntas Arbitrales de Consumo y, en todo caso, ante la jurisdicción ordinaria, están 
facultadas para dirigir las reclamaciones relacionadas con la prestación del servicio a la 
empresa ferroviaria que lo lleve a cabo.

4. Las empresas ferroviarias deberán tener a disposición de las personas usuarias de los 
servicios un libro de quejas y reclamaciones, editado con arreglo al modelo establecido por 
las normas aplicables en materia de consumo.

TÍTULO IV
Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Concepto de infraestructura ferroviaria.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por infraestructura ferroviaria la totalidad de los 

elementos que formen parte de las vías principales y de las de servicio y los ramales de 
desviación para particulares o apartaderos, con excepción de las vías situadas dentro de los 
talleres de reparación de material rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de 
tracción.

Entre dichos elementos se incluirán los terrenos, las estaciones, las terminales de carga, 
las obras civiles, los pasos a nivel, las instalaciones vinculadas a la seguridad, a las 
telecomunicaciones, a la electrificación, a la señalización de las líneas, al alumbrado y a la 
transformación y el transporte de la energía eléctrica, sus edificios anexos y cualesquiera 
otros que reglamentariamente se determinen.

Artículo 8.  Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía.
1. Forman parte de Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía las infraestructuras 

ferroviarias titularidad de la Comunidad Autónoma, que se desarrollen íntegramente por el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía estén o no conectadas a infraestructuras 
de titularidad estatal.

La integración de nuevas infraestructuras ferroviarias en Infraestructuras Ferroviarias de 
Andalucía se producirá mediante la aprobación del correspondiente estudio informativo en 
los términos previstos en la presente Ley.

La integración en Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía de infraestructuras 
ferroviarias ya construidas de titularidad de otra Administración Pública se realizará mediante 
convenio suscrito al efecto.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía cooperará con la del Estado para la 
conexión de Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía con la infraestructura ferroviaria de 
titularidad estatal, fomentando su interoperabilidad.

3. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de transportes, la planificación de los Servicios Ferroviarios de 
Andalucía y de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía.

CAPÍTULO II
Establecimiento, proyecto y construcción de las Infraestructuras Ferroviarias 

de Andalucía

Artículo 9.  Establecimiento.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de transportes decidir el 

establecimiento o la modificación de las líneas ferroviarias, o sus tramos, y demás elementos 
a que se refiere el artículo 7 de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía mediante la 
aprobación de un estudio informativo conforme a esta Ley y, en su caso, su desarrollo 
reglamentario.

2. El estudio informativo a que se refiere el apartado anterior comprenderá el análisis y la 
definición, en aspectos tanto geográficos como funcionales, de las opciones de trazado de 
una actuación determinada y, en su caso, de la selección de la alternativa más 
recomendable como solución propuesta. El estudio informativo constituirá el documento 
básico a efectos de la correspondiente tramitación ambiental e incluirá la documentación que 
prevea la legislación ambiental.

El estudio informativo, cuya tramitación corresponde a la Consejería competente en 
materia de transportes, se remitirá a las Administraciones Públicas afectadas, con objeto de 
que, durante el plazo de un mes, examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para 
el interés general y para los intereses que representan. Transcurrido dicho plazo sin que 
dichas Administraciones Públicas informen al respecto, se entenderá que están conformes 
con la solución propuesta.

En el caso de nuevas líneas ferroviarias, de tramos de las mismas o de otros elementos 
de la infraestructura ferroviaria, no incluidos en el planeamiento urbanístico vigente de los 
núcleos de población a los que afecten y en que se manifestara disconformidad por las 
Entidades Locales afectadas, necesariamente motivada, el expediente, una vez concluida la 
tramitación prevista en el presente artículo, será elevado al Consejo de Gobierno que 
decidirá si procede ejecutar la actuación y, en este caso, acordará la modificación o revisión 
del planeamiento afectado, que deberá acomodarse a las determinaciones del estudio 
informativo en el plazo de un año desde su aprobación.

3. Con carácter simultáneo al trámite de informe a que se refiere el apartado anterior, el 
estudio informativo se someterá, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a un trámite de información pública durante un período de 30 días 
hábiles. Las observaciones realizadas en este trámite deberán versar sobre la concepción 
global del trazado.

4. Concluidos los plazos de audiencia e información pública, la Consejería competente 
en materia de transportes remitirá el expediente completo, que incluirá el estudio informativo 
y el resultado de los trámites de audiencia e información pública, a la Consejería competente 
en materia de medio ambiente por el plazo y tramitación previstos en la normativa ambiental.

5. Completada la tramitación prevista en el apartado anterior y garantizada de esta forma 
su viabilidad medioambiental, la Consejería competente en materia de transportes dictará 
resolución aprobando en su caso el estudio informativo, que determinará la inclusión de la 
línea o tramo a que este se refiera en las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía.

Con ocasión de las revisiones de los instrumentos de planeamiento urbanístico, o en los 
casos que se apruebe un tipo de instrumento distinto al anteriormente vigente, se incluirán 
las nuevas líneas ferroviarias o tramos de las mismas contenidos en los estudios 
informativos aprobados con anterioridad.
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6. En aquellos casos en que se redacte directamente el proyecto de construcción, sin 
previa redacción de estudio informativo, se aplicará el procedimiento previsto en este 
artículo, si bien todas las referencias relativas al estudio informativo deberán entenderse 
realizadas a dicho proyecto constructivo. En este supuesto, la aprobación del proyecto de 
construcción corresponderá a la Consejería competente en materia de transportes.

Artículo 10.  Proyecto y construcción.
1. Los proyectos básicos y de construcción de las líneas ferroviarias o de tramos de las 

mismas, y demás elementos a que se refiere el artículo 7, se aprobarán y ejecutarán 
conforme disponga la resolución de la Consejería que determine su establecimiento o 
modificación. La aprobación de los proyectos corresponde a la Consejería competente en 
materia de transportes o, en su caso, a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, cuando tenga 
atribuida dicha competencia, salvo en el supuesto previsto en el apartado 6 del artículo 9.

Se entiende por proyecto de construcción el que establece el desarrollo completo de la 
solución adoptada en relación con la necesidad de una determinada infraestructura 
ferroviaria, con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior 
explotación. El proyecto básico es la parte del proyecto de construcción que contiene los 
aspectos geométricos del mismo, así como la definición concreta de los bienes y derechos 
afectados.

2. La aprobación del correspondiente proyecto básico o el de construcción de líneas 
ferroviarias, tramos de las mismas u otros elementos de la infraestructura ferroviaria o de 
modificación de las preexistentes, supondrá la declaración de utilidad pública o interés 
social, la necesidad de ocupación y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de la 
expropiación forzosa de los bienes y derechos que requiera la actuación.

3. La construcción se realizará por la Consejería competente en materia de transportes, 
de conformidad con las previsiones de la legislación que rige la contratación de las 
Administraciones Públicas para el contrato de obras, de concesión de obras públicas o, en 
su caso, de gestión de servicios públicos.

El Consejo de Gobierno podrá atribuir la competencia sobre la construcción a 
Ferrocarriles de la Junta de Andalucía.

Igualmente, la Consejería competente en materia de transportes y Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía, podrán encargar a una sociedad mercantil de capital íntegramente 
público de las previstas en el artículo 6.1 a) de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma la construcción y explotación de las obras ferroviarias. En la 
Resolución de encargo, entre otras determinaciones, se definirá su objeto, el régimen de 
control y recepción de las obras, las aportaciones económicas y la compensación por los 
gastos incurridos en la ejecución del encargo.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán celebrarse convenios de 
colaboración con la Administración General del Estado o las entidades públicas de ella 
dependientes para la construcción y administración de las infraestructuras que formen parte 
de Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía.

Artículo 11.  Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía y urbanismo.
1. Los Planes Generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística 

calificarán los terrenos que se ocupen por las infraestructuras ferroviarias que formen parte 
de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía como sistema general ferroviario o 
equivalente y no incluirán determinaciones que impidan o perturben el ejercicio de las 
competencias en materia de ferrocarriles por la Administración de la Junta de Andalucía o 
por las entidades públicas de ella dependientes.

2. Asimismo, en los casos en que se acuerde la redacción, revisión o modificación de un 
instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a líneas ferroviarias, a tramos de las 
mismas, a otros elementos de la infraestructura ferroviaria o a las zonas de servicio, el 
órgano con facultades para acordar su aprobación inicial podrá, con anterioridad a esta, 
solicitar información previa a la Consejería competente en materia de transportes y de la 
entidad administradora de la infraestructuras ferroviarias, quienes deberán emitirla en el 
plazo de un mes. En todo caso, tendrán carácter vinculante para el órgano con facultades 
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para acordar la aprobación inicial citada, a los efectos previstos en el presente apartado, las 
determinaciones y previsiones contenidas en los planes de ordenación territorial.

Aprobado inicialmente el instrumento de planeamiento urbanístico, éste se someterá a 
informe vinculante de la Consejería competente en materia de transportes y de la entidad 
administradora de las infraestructuras ferroviarias, y que deberán emitirlo en el plazo máximo 
de tres meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera evacuado el informe citado, se 
entenderá su conformidad al plan propuesto.

3. Las obras de construcción, reparación o conservación de líneas ferroviarias, de tramos 
de las mismas o de otros elementos de la infraestructura que se regulan en la presente Ley, 
tienen el carácter de obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma y no están 
sometidas a licencia urbanística ni a otros actos de control preventivo que establece la 
legislación de régimen local, sin perjuicio de los recursos que quepa interponer y del deber 
de informar al municipio afectado, previamente al inicio de las obras.

4. La Administración de la Junta de Andalucía, o Ferrocarriles de la Junta de Andalucía,, 
no precisará las autorizaciones, permisos o licencias administrativas de primera instalación, 
funcionamiento o apertura previstas en la normativa vigente para el desarrollo de actividades 
vinculadas directamente al tráfico ferroviario.

Las autorizaciones y, en su caso, las concesiones otorgadas a particulares para la 
realización de otras obras o actividades en la zona de servicio ferroviario no eximirán a sus 
titulares de obtener los permisos, licencias y demás autorizaciones que, en cada caso, sean 
exigidas por otras disposiciones legales.

Artículo 12.  Zonas de servicio ferroviario.
1. La Consejería competente en materia de transportes podrá delimitar, especialmente 

en ámbitos vinculados a estaciones o terminales de carga, zonas de servicio ferroviario que 
incluirán los terrenos necesarios para la ejecución de infraestructuras ferroviarias y para la 
realización de las actividades propias de la entidad administradora de las infraestructuras 
ferroviarias, los destinados a tareas complementarias de aquellas y los espacios de reserva 
que garanticen el desarrollo del servicio ferroviario.

Sin perjuicio de las actividades a que se refiere el párrafo anterior, dentro de la zona de 
servicio ferroviario podrán realizarse otras de carácter industrial, comercial y de servicios 
cuya localización esté justificada por su relación con aquellas, de conformidad con lo que 
determine el Proyecto de Delimitación y Utilización de Espacios Ferroviarios y el 
planeamiento urbanístico correspondiente.

2. El establecimiento de la zona de servicio se hará a través de un Proyecto de 
Delimitación y Utilización de Espacios Ferroviarios, que incluirá las actividades que se prevé 
desarrollar en las diversas áreas así como su justificación o conveniencia. El Proyecto será 
elaborado y aprobado por la Consejería competente en materia de transportes. 
Reglamentariamente se establecerá el contenido, la documentación y el procedimiento que 
se debe seguir para su aprobación, que comprenderá, necesariamente, la emisión de 
informe por las administraciones urbanísticas locales sobre aspectos de su competencia.

La aprobación del Proyecto de Delimitación y Utilización de Espacios Ferroviarios llevará 
implícita la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la 
declaración de urgencia de la misma, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para su implantación.

3. Los Planes Generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística 
calificarán los terrenos destinados a zonas de servicio ferroviario como sistema general 
ferroviario o equivalente y no incluirán determinaciones que impidan o perturben el ejercicio 
de las competencias autonómicas en materia de ferrocarriles y transporte ferroviario.

4. El sistema general ferroviario referido a las zonas de servicio establecido en el 
oportuno Proyecto de Delimitación y Utilización de Espacios Ferroviarios se desarrollará a 
través de un Plan Especial de ordenación de la zona de servicio ferroviario que, por su 
carácter supramunicipal, se tramitará y aprobará por la Administración de la Junta de 
Andalucía de conformidad con la legislación urbanística. En todo caso se someterá a informe 
del municipio o municipios afectados.

5. Las obras que se lleven a cabo en la zona de servicio ferroviario deberán adaptarse al 
Plan Especial de ordenación de ésta.
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Hasta la aprobación del Plan Especial de ordenación de la zona de servicio ferroviario a 
que se refiere el apartado anterior, las obras que se realicen en la zona de servicio ferroviario 
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 deberán ser compatibles con el Proyecto de 
Delimitación y Utilización de Espacios Ferroviarios.

6. No procederá la suspensión de la ejecución, por los órganos urbanísticos, de las 
actuaciones y obras ferroviarias que regula la presente Ley cuando éstas se lleven a cabo en 
cumplimiento de los planes y de los proyectos de obras aprobados por los órganos 
competentes. Esta disposición sólo es aplicable a las obras a que se refiere el párrafo 
primero del apartado 1 del presente artículo.

CAPÍTULO III
Limitaciones a la propiedad

Artículo 13.  Alcance.
A los efectos de esta Ley, se establecen en las líneas ferroviarias que formen parte de 

las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía una zona de dominio público, otra de 
protección y un límite de edificación. Tanto las referidas zonas como el límite de edificación 
se regirán por lo establecido en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 14.  Zona de dominio público.
1. La zona de dominio público comprende los terrenos ocupados por las líneas 

ferroviarias que formen parte de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía y una franja 
de terreno de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación.

2. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, se podrán 
fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del borde de 
las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio público el terreno comprendido 
entre las referidas líneas.

3. En los túneles, la determinación de la zona de dominio público se extenderá a la 
superficie de los terrenos necesarios para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra, de acuerdo con las características geotécnicas del terreno, su altura sobre aquéllos y 
la disposición de sus elementos, tomando en cuenta circunstancias tales como su ventilación 
y sus accesos.

Artículo 15.  Zona de protección.
La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a cada 

lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público definida en el 
artículo 14 y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 70 metros de las aristas 
exteriores de la explanación.

Artículo 16.  Reducción de distancias.
1. Reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior a la establecida en los 

artículos precedentes para delimitar la zona de dominio público y la de protección, en función 
de las características técnicas de la línea ferroviaria de que se trate y de las características 
del suelo por el que discurra dicha línea.

2. En suelo clasificado como urbano consolidado por el correspondiente planeamiento 
urbanístico, las distancias establecidas en los artículos anteriores para la protección de la 
infraestructura ferroviaria serán de cinco metros para la zona de dominio público y de ocho 
metros para la de protección, contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la 
explanación. Dichas distancias podrán ser reducidas por la Consejería competente en 
materia de transportes, siempre que se acredite la necesidad de la reducción, la inexistencia 
de afección negativa a la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, y no se 
ocasione perjuicio a la regularidad, conservación y el libre tránsito del ferrocarril. En ningún 
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caso, la distancia correspondiente a la zona de dominio público puede ser inferior a dos 
metros garantizando en todo caso la seguridad.

Artículo 17.  Normas especiales en las zonas de dominio público y de protección.
1. Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, previa 

autorización de la entidad administradora de la infraestructura ferroviaria, cuando sean 
necesarias para la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la prestación de un 
servicio de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas debidamente 
justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto aéreo como 
subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado.

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, quien la 
realizare estará obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos 
ocupados hasta el límite de la citada zona, previo requerimiento de la Administración pública 
o de la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias, si no se atendiere el 
requerimiento dentro del plazo conferido, actuará de forma subsidiaria la citada 
Administración pública o la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias, 
mediante la realización de las necesarias labores de limpieza y recogida del material, 
quedando quien hubiere ocupado los terrenos obligado a resarcir los gastos en que se 
hubiere incurrido por dicha actuación.

2. Para ejecutar en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura 
ferroviaria cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de 
las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar árboles, se 
requerirá la previa autorización de la entidad administradora de la infraestructura ferroviaria.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las competencias de otras 
Administraciones públicas o de las atribuidas a otros órganos de la Administración 
Autonómica.

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de 
protección que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el ruido 
que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias existentes con anterioridad a la actuación 
de que se trate, serán costeadas por quien las promueva.

3. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en 
cualquier caso, de la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias. Esta podrá 
utilizar o autorizar la utilización de la zona de protección por razones de interés general o 
cuando lo requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria.

Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que 
se causen por su utilización, con arreglo a lo establecido en la legislación de expropiación 
forzosa.

La denegación de la autorización podrá fundarse en las previsiones de los planes o 
proyectos de ampliación o variación de la línea ferroviaria en los diez años posteriores al 
acuerdo.

4. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa. En cualquier caso deberá garantizarse la correcta evacuación de las 
aguas de riego y adoptar las medidas necesarias para que no se causen perjuicios a la 
explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos.

5. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, 
obras de reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser tenidas en 
cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización 
de la entidad administradora de la infraestructura ferroviaria, sin perjuicio de los demás 
permisos o autorizaciones que pudieran resultar necesarios en función de la normativa 
aplicable.

Artículo 18.  Límite de edificación.
1. A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de las Infraestructuras 

Ferroviarias de Andalucía se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la 
línea ferroviaria queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
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ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las edificaciones existentes en el momento de la entrada en vigor de esta 
Ley. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de nuevas líneas eléctricas de alta 
tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación.

2. La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros de la arista exterior más próxima de 
la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista, si bien, 
reglamentariamente, podrá determinarse una distancia inferior en función de las 
características de las líneas.

3. La Consejería competente en materia de transportes, previo informe de las Entidades 
Locales afectadas, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea límite 
de edificación diferente a la establecida con carácter general, aplicable a determinadas 
líneas ferroviarias que formen parte de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía, en 
zonas o áreas delimitadas.

4. Con carácter general, en las líneas ferroviarias andaluzas que formen parte de 
Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía y que discurran por zonas urbanas, la Consejería 
competente en materia de transportes podrá establecer la línea límite de edificación a una 
distancia inferior a la fijada en el apartado 2 de este artículo, siempre que lo permita el 
planeamiento urbanístico correspondiente.

Artículo 19.  Potestad de expropiación de bienes existentes en la zona de protección hasta 
la línea límite de edificación.

La Consejería competente en materia de transportes podrá acordar la expropiación de 
bienes en la zona de protección hasta la línea límite de edificación que pasarán a tener la 
consideración de dominio público, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de su ocupación, siempre que se justifique su interés para la idónea prestación 
de los servicios ferroviarios y para la seguridad de la circulación.

Artículo 20.  Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la 
infraestructura ferroviaria.

1. La Consejería competente en materia de transportes o la entidad administradora de 
las infraestructuras ferroviarias dispondrán la paralización de las obras o instalaciones y la 
suspensión de usos prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las condiciones 
establecidas en las autorizaciones. Asimismo, podrán proceder al precinto de las obras o 
instalaciones afectadas.

2. La Consejería competente en materia de transportes o la entidad administradora de 
las infraestructuras ferroviarias comprobará la paralización de las obras y la suspensión de 
los usos referidos en el apartado 1 de este artículo, debiendo adoptar, en el plazo de dos 
meses desde que se produzca la paralización y previa audiencia de quienes puedan resultar 
directamente afectados, una de las resoluciones siguientes:

a) La demolición de las obras o instalaciones y la prohibición definitiva de los usos 
prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las autorizaciones otorgadas. El coste será 
a cargo de quien realice las actuaciones a que se refiere el apartado 1, pudiendo la 
Administración realizarlas subsidiariamente.

b) La iniciación del oportuno expediente para la eventual regularización de las obras o 
instalaciones o autorización de los usos permitidos.

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.
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CAPÍTULO IV
Administración de las infraestructuras ferroviarias

Artículo 21.  Contenido y alcance.
1. La administración de las infraestructuras ferroviarias integradas en Infraestructuras 

Ferroviarias de Andalucía tiene por objeto el mantenimiento y la explotación de aquellas, así 
como la gestión de su sistema de control, de circulación y de seguridad.

2. La administración de las infraestructuras ferroviarias es un servicio de interés general 
y esencial para la comunidad, que se prestará en la forma prevista en esta Ley.

3. La administración de la infraestructura ferroviaria y, en general, la utilización de la 
misma, la declaración sobre la Red, la adjudicación de la capacidad de infraestructura 
ferroviaria a favor de empresas ferroviarias y otros posibles candidatos, así como su 
solicitud, se regirán por las normas de desarrollo de la presente Ley, y por las disposiciones 
del derecho estatal y comunitario que resulten de aplicación.

4. Mediante ley del Parlamento de Andalucía se establecerá un canon por la utilización 
de las infraestructuras ferroviarias integradas en Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía. 
El importe del canon se destinará al sistema ferroviario.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la utilización por cualquier otra 
Administración Pública, incluida la estatal, o cualquier organismo o entidad vinculada o 
dependiente de la misma, de infraestructuras ferroviarias integradas en Infraestructuras 
Ferroviarias de Andalucía para la prestación de servicios de su competencia, se regirá por el 
correspondiente convenio de colaboración en el que se establecerán las condiciones de uso, 
las contraprestaciones que procedan y los costes que deberá asumir la Administración o 
entidad solicitante. En todo caso es necesario que este uso sea compatible con la prestación 
de los servicios de competencia autonómica y que se prevea en su normativa un régimen 
similar de disposición de capacidad de infraestructura a favor de la Administración de la 
Junta de Andalucía, o entidad dependiente de ella.

Igualmente, la entidad administradora de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía 
pondrá a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, de las entidades 
vinculadas o dependientes de la misma, la capacidad de infraestructura que precisen, 
suscribiendo al efecto un convenio en el que se establecerán todas las condiciones, incluso 
económicas, de utilización. Para los prestadores de servicios de transportes de interés 
público, la puesta a disposición de la capacidad de infraestructura que precisen se regirá por 
las previsiones contenidas en el correspondiente título habilitante.

Artículo 22.  Entidad Administradora de las infraestructuras ferroviarias.
1. Corresponde a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía la administración de las 

infraestructuras ferroviarias que les sean expresamente atribuidas por el Consejo de 
Gobierno, o se hubieran construido por el citado Ente conforme a lo previsto en el artículo 
10, apartado 3.

Ferrocarriles de la Junta de Andalucía administrará la infraestructura ferroviaria de forma 
directa, por sí o, en su caso, a través de empresa u organismos públicos de él dependientes.

2. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía podrá ejercer, en cualquier momento, respecto 
de los bienes de dominio público cuya gestión le haya sido atribuida por el Consejo de 
Gobierno, las facultades de administración, defensa, policía, investigación, deslinde y 
recuperación posesoria que otorga a la Administración de la Junta de Andalucía la 
legislación reguladora de su patrimonio. Además, corresponderá a Ferrocarriles de la Junta 
de Andalucía, la protección y policía de las infraestructuras que administre, preservarlas de 
toda clase de daños o deterioro y vigilar el cumplimiento de las prohibiciones y limitaciones 
establecidas en esta Ley.

En todo caso corresponderá a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, respecto de los 
referidos bienes de dominio público que tenga adscritos, establecer el régimen de uso de los 
mismos y otorgar las autorizaciones, y demás títulos que permitan su eventual utilización por 
terceros.

3. Los bienes de dominio público adscritos a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, 
conforme a este artículo que resulten innecesarios para el cumplimiento de sus fines podrán 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 45  Ley de Servicios Ferroviarios de Andalucía

– 1101 –



ser desafectados en los términos de los artículos 60 y siguientes de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los bienes desafectados, 
como patrimoniales de la Comunidad Autónoma, podrán ser objeto de disposición en los 
términos del capítulo III de la citada Ley.

Artículo 23.  Normas especiales para sistemas ferroviarios urbanos y metropolitanos.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la infraestructura de sistemas 

ferroviarios de transporte urbano, subterráneos o en superficie, tranviario o metropolitano de 
titularidad autonómica, incluido en todos los casos los ocupados por la plataforma de vía, 
todos los elementos funcionales e instalaciones afectadas a la explotación del sistema de 
transporte. Igualmente es de dominio público el subsuelo, así como la proyección vertical de 
los terrenos ocupados por la infraestructura en los términos que se determine 
reglamentariamente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá celebrar convenios de colaboración 
con las Corporaciones locales afectadas para el uso y conservación del dominio público 
municipal, incluyendo en su caso la relación con la circulación y el tráfico urbano. Los 
sistemas de transporte a que se refiere este apartado tendrán preferencia respecto de 
cualquier otro sistema de transporte individual o colectivo urbano, no considerándose los 
cruces al mismo nivel en estos casos pasos a nivel ferroviario a los efectos previstos 
normativamente.

3. La conservación y el mantenimiento de las infraestructuras de sistemas y modos 
ferroviarios urbanos, tranviarios o metropolitanos, corresponde a la Administración que fuera 
su titular.

CAPÍTULO V
Infraestructuras ferroviarias en centros intermodales de mercancías

Artículo 24.  Infraestructuras ferroviarias en centros intermodales de mercancías.
El régimen de construcción, titularidad, explotación, gestión y administración, de 

inspección y control de la infraestructura ferroviaria integrada en el ámbito de centros 
intermodales de transporte de mercancías competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como la conexión física de estas infraestructuras con las Infraestructuras 
Ferroviarias de Andalucía, se establecerán mediante convenio entre la Consejería 
competente en materia de transportes y el órgano, entidad o autoridad que tenga atribuida la 
competencia sobre la gestión de aquéllos.

CAPÍTULO VI
Infraestructuras ferroviarias de titularidad privada

Artículo 25.  Infraestructuras ferroviarias de titularidad privada.
1. Para el establecimiento o la explotación de una infraestructura ferroviaria de titularidad 

privada que discurra íntegramente por el territorio andaluz, será necesario obtener, 
previamente, la correspondiente autorización administrativa que habilite para ello. Con 
anterioridad al otorgamiento de la autorización por la Consejería competente en materia de 
transportes, el solicitante deberá presentar un proyecto de establecimiento o de explotación 
de la línea que incluirá, como mínimo, una memoria explicativa de los fines que se persiguen 
mediante el establecimiento o la explotación de la infraestructura, con sus planos generales 
y parciales, así como los presupuestos correspondientes, las actividades que vayan a 
prestarse sobre aquella, la descripción de las obras y las circunstancias técnicas de 
realización de las mismas, que habrán de ajustarse a las normas que, en materia de 
seguridad e interoperabilidad, se establezcan por la Consejería competente en materia de 
transportes. Igualmente se incluirá, cuando proceda, estudio de impacto ambiental o 
cualquier otra documentación preceptiva de acuerdo con las normas de prevención 
ambiental.
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2. Sobre la referida infraestructura ferroviaria de titularidad privada, se podrá llevar a 
cabo transporte ferroviario, exclusivamente, por cuenta propia, como complemento de otras 
actividades principales realizadas por su titular.

3. Cuando el establecimiento de una línea ferroviaria de titularidad privada sea, con 
arreglo a la legislación expropiatoria, de utilidad pública o interés social, la Consejería 
competente en materia de transportes, previo informe del Consejo Consultivo, podrá habilitar 
a la persona o entidad titular para ocupar los terrenos de dominio público que resulten 
necesarios y, en su caso, para adquirir los de propiedad privada a través del procedimiento 
de expropiación forzosa en el que aquellas tendrán la condición de beneficiaria.

4. La conexión de las infraestructuras ferroviarias de titularidad privada, especialmente 
de los apartaderos, con las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía únicamente podrá 
realizarse cuando la entidad administradora de estas últimas expresamente lo autorice. El 
titular de la infraestructura ferroviaria de titularidad privada facilitará la conexión en los 
términos que se determinen en la autorización.

Reglamentariamente, se determinarán las condiciones en las que se efectuará la 
conexión de las infraestructuras ferroviarias de titularidad privada con las Infraestructuras 
Ferroviarias de Andalucía y el régimen de construcción y explotación de los elementos de 
titularidad privada que complementen las infraestructuras ferroviarias de titularidad 
autonómica.

TÍTULO V
Prestación de servicios ferroviarios adicionales, complementarios y auxiliares

Artículo 26.  Definición.
1. Son servicios ferroviarios adicionales, complementarios y auxiliares los definidos como 

tales en el anexo de esta Ley, que tienden a facilitar el funcionamiento del sistema 
ferroviario.

2. La prestación de los servicios ferroviarios adicionales, complementarios y auxiliares en 
las líneas de las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía y sus zonas de servicio podrá ser 
realizada, bien directamente por la entidad administradora de las infraestructuras 
ferroviarias, bien por otras personas o entidades que, necesariamente, requerirán la 
obtención de un título habilitante otorgado por aquélla.

La entidad administradora de infraestructuras ferroviarias vendrá obligada a prestar los 
servicios adicionales a las empresas ferroviarias si no existen alternativas viables y en 
condiciones de mercado para su prestación. En todo caso, podrá prestar los servicios 
complementarios, estando obligado a prestarlos a las empresas ferroviarias que lo requieran. 
Sin embargo, dicha obligación no se extiende a los servicios auxiliares.

3. Reglamentariamente, se determinará el régimen jurídico y las condiciones de 
prestación de los servicios adicionales, complementarios y auxiliares y se desarrollará lo 
establecido en el presente título.

TÍTULO VI
Seguridad ferroviaria

Artículo 27.  Concepto y alcance.
La administración de las infraestructuras ferroviarias integradas en Infraestructuras 

Ferroviarias de Andalucía y la prestación de servicios de transporte ferroviario están sujetas 
en todo caso al pleno cumplimiento de las normas de seguridad ferroviaria y a las 
disposiciones incluidas en los instrumentos de planificación en esta materia aprobados, así 
como a la obtención de las autorizaciones y certificaciones que se exijan por las 
disposiciones de desarrollo de la presente Ley, las disposiciones del Estado y las normas 
comunitarias que resulten de aplicación. Conforme resulta del supuesto regulado, lo previsto 
en este artículo y en el artículo 28 debe entenderse sin perjuicio de las competencias de la 
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Administración General del Estado en materia de seguridad relativas a las infraestructuras 
de competencia estatal.

De acuerdo con lo anterior, la seguridad ferroviaria constituirá un elemento prioritario de 
funcionamiento de los servicios ferroviarios andaluces.

Artículo 28.  Personal ferroviario, material móvil y puesta en servicio.
Corresponde a la Consejería competente en materia de transportes:
a) Determinar las condiciones necesarias para la obtención de los títulos y habilitaciones 

del personal ferroviario, para la prestación segura y eficiente del servicio de transporte. Si la 
formación necesaria no puede ser prestada por la empresa ferroviaria se podrá prever un 
régimen de autorización y funcionamiento de centros de formación con este fin.

b) Establecer las condiciones de homologación y registro de material rodante para la 
prestación de servicios en las Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía, en su caso a través 
de centros de homologación de dicho material.

c) Autorizar la puesta en servicio de infraestructuras y sistemas ferroviarios.

TÍTULO VII
Régimen sancionador y de inspección

CAPÍTULO I
Régimen de inspección de las actividades ferroviarias y defensa de las 

infraestructuras ferroviarias

Artículo 29.  Inspección de las actividades ferroviarias.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de transportes, en el ámbito de 

la competencia autonómica, la inspección de las empresas ferroviarias, la del transporte 
ferroviario y la de la forma de prestación de los servicios adicionales, auxiliares y 
complementarios.

2. Las empresas habilitadas para la prestación de los servicios de transporte ferroviario o 
para realizar las actividades a las que se refiere esta Ley vendrán obligadas a facilitar el 
acceso a sus instalaciones al personal de la inspección en el ejercicio de sus funciones. 
También deberán permitir a dicho personal llevar a cabo el control de los elementos afectos 
a la prestación de los referidos servicios.

3. La Consejería competente en materia de transportes podrá recabar de las personas 
físicas y jurídicas a que se refiere el apartado 1 del artículo 31 cuantas informaciones 
estimen necesarias sobre las materias objeto de esta Ley.

4. Lo previsto en este artículo debe entenderse sin perjuicio de las atribuciones que se 
hubiesen otorgado a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, de conformidad con sus normas 
de creación.

Artículo 30.  Defensa de las infraestructuras ferroviarias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de transportes y a la entidad 

administradora de las infraestructuras ferroviarias el ejercicio de la potestad de policía en 
relación con la circulación ferroviaria, el uso y la defensa de la infraestructura, con la 
finalidad de garantizar la seguridad en el tráfico, la conservación de las infraestructuras y las 
instalaciones de cualquier clase, necesarias para su explotación. Además, controlará el 
cumplimiento de las obligaciones que tiendan a evitar toda clase de daño, deterioro de las 
vías, riesgo o peligro para las personas, y el respeto de las limitaciones impuestas en 
relación con los terrenos inmediatos al ferrocarril a que se refiere el Capítulo III del Título IV 
de esta Ley.

2. Los funcionarios y funcionarias de la Consejería competente en materia de transportes 
y el personal expresamente facultado por la entidad administradora de las infraestructuras 
ferroviarias para asegurar el cumplimiento de la normativa sobre seguridad tendrán, en sus 
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actos de servicio o con motivo de los mismos, la consideración de agentes de la autoridad, a 
efectos de la exigencia, en su caso, de la responsabilidad correspondiente a quienes 
ofrezcan resistencia o cometan atentado o desacato contra ellos, de obra o de palabra.

3. La entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias, en el ejercicio de la 
potestad señalada en el apartado anterior, podrá requerir a las personas a las que se refiere 
el apartado 1 del artículo 31 cuantas informaciones considere necesarias en el ejercicio de 
su potestad de policía en relación con las materias reguladas en esta Ley y, en su caso, 
denunciará ante la Consejería competente en materia de transportes las conductas y 
actuaciones que contravengan las disposiciones establecidas en la misma y en sus normas 
de desarrollo. En los procedimientos sancionadores que se inicien como resultado de las 
denuncias formuladas por la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias, la 
Consejería competente en materia de transportes, con carácter previo a la resolución del 
expediente sancionador, someterá el mismo a informe de aquella entidad.

4. Las funcionarias o funcionarios de la Consejería competente en materia de transportes 
y el personal de la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias, en el ejercicio 
de las funciones a que se refiere este artículo, podrán solicitar, a través de la autoridad 
correspondiente, el apoyo necesario de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

5. Las actas que levanten los referidos funcionarios o funcionarias y personal 
documentarán los resultados de sus actuaciones y deberán consignar:

a) El nombre y apellidos de la persona a la que se le extienda y el carácter o 
representación con que comparece.

b) La descripción de los hechos a los que afecte.
c) La conformidad o disconformidad del sujeto inspeccionado con los hechos que se le 

imputen.
Las actas y diligencias extendidas tienen naturaleza de documentos públicos y hacen 

prueba, salvo que se acredite lo contrario, de los hechos que motiven su formalización.
Los hechos consignados en las diligencias o actas y manifestados o aceptados por los 

interesados se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse por éstos mediante prueba de que 
incurrieron en error de hecho.

6. En el ejercicio de su función, el personal de la Consejería competente en materia de 
transportes o el de la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias está 
autorizado para:

a) Realizar materialmente las actuaciones inspectoras precisas en cualquier lugar en que 
se desarrollen actividades afectadas por la legislación del transporte ferroviario. No obstante, 
cuando se requiera el acceso al domicilio de personas físicas y jurídicas, será necesaria la 
previa obtención del oportuno mandamiento judicial.

b) Llevar a cabo las pruebas, investigaciones o exámenes que resulten necesarios para 
cerciorarse de la observancia de las disposiciones legales vigentes en materia de transporte 
ferroviario.

7. Si los órganos responsables de la inspección, a la vista de las graves circunstancias 
existentes que comprometan la seguridad de los transportes, decidieren la paralización de 
servicios o actividades ferroviarias lo comunicarán, inmediatamente, al órgano competente a 
efectos de que se instruya el correspondiente procedimiento.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 31.  Alcance del régimen sancionador en materia ferroviaria.
1. La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones tipificadas en este título 

se exigirá a las personas físicas o jurídicas que realicen las actividades ferroviarias 
contempladas en esta Ley o resulten afectadas por su contenido y, en su caso, a las 
personas usuarias de los servicios de transporte ferroviario o a quienes con su conducta 
perturbaren su normal prestación o la integridad de los bienes afectos a ella.
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2. La responsabilidad administrativa establecida en esta Ley se entenderá sin perjuicio 
de la civil, penal o de otro orden, en que puedan incurrir las personas físicas o jurídicas a las 
que se imputen los comportamientos infractores. La Consejería competente en materia de 
transportes y la entidad administradora de infraestructuras ferroviarias prestarán la 
colaboración que les sea requerida por la autoridad judicial o por el Ministerio Fiscal en 
orden al esclarecimiento de los hechos relacionados con el transporte ferroviario que puedan 
revestir carácter delictivo.

El régimen sancionador contenido en la presente Ley debe entenderse sin perjuicio de la 
aplicación, cuando proceda, del régimen sancionador contenido en las normas reguladoras 
de los derechos y obligaciones de los consumidores y usuarios.

3. Cuando se esté tramitando un proceso penal por los mismos hechos que constituyen 
infracción administrativa, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, o por otros cuya separación 
de los sancionables, con arreglo a esta Ley, sea imposible, el procedimiento administrativo 
quedará suspendido respecto de los mismos hasta que recaiga pronunciamiento firme de la 
autoridad judicial. Reanudado el procedimiento, en su caso, la resolución que se dicte 
deberá respetar la apreciación de los hechos que contenga dicho pronunciamiento judicial.

4. Si un mismo comportamiento infractor fuera susceptible de ser calificado con arreglo a 
dos o más tipos infractores, se impondrá la sanción que corresponda al más grave de ellos.

Artículo 32.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones administrativas a la presente Ley las acciones u omisiones tipificadas 

en la misma.
2. Las infracciones de las normas reguladoras del sector ferroviario andaluz se clasifican 

en muy graves, graves y leves.

Artículo 33.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La realización de actividades o la prestación de servicios regulados en esta Ley sin 

contar con la necesaria licencia administrativa o con cualquier otro título habilitante que 
faculte para ello o sin estar expresamente amparado por los mismos.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas a los titulares de las licencias 
administrativas u otros títulos habilitantes, o el de las resoluciones dictadas por el organismo 
regulador, cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del 
tráfico ferroviario.

c) La prestación de los servicios sin contar con el preceptivo documento acreditativo del 
cumplimiento de las normas de seguridad ferroviaria o en condiciones tales que pueda 
afectar a la seguridad de las personas o los bienes, con grave incumplimiento de las normas 
o prescripciones técnicas.

d) La prestación de servicios de transporte ferroviario sin haber obtenido la preceptiva 
adjudicación de capacidad de infraestructura cuando proceda.

e) La obtención de la licencia administrativa y el acceso a la capacidad de infraestructura 
mediante declaraciones falsas o por cualquier otro procedimiento irregular.

f) La realización de actividades que afecten a mercancías peligrosas o perecederas, 
objeto de transporte, en condiciones distintas a las fijadas reglamentariamente, cuando se 
ponga en peligro la seguridad de las personas, de los bienes, del tráfico ferroviario o se 
pueda afectar a la salud pública.

g) El incumplimiento, por las empresas ferroviarias y demás obligados, de las normas 
establecidas por la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias, de manera tal 
que produzcan perturbaciones en el tráfico ferroviario.

h) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de los 
transportes ferroviarios, que impida el ejercicio por estos de las funciones que, legal o 
reglamentariamente, tengan atribuidas.

i) La cesión del derecho de uso de capacidad de infraestructura o la celebración de 
cualquier otro negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura adjudicada.
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j) La realización de obras o actividades no permitidas en la zona de dominio público o en 
las zonas de protección de las infraestructuras ferroviarias, sin contar con la preceptiva 
autorización, cuando afecten a la seguridad del tráfico ferroviario.

k) El deterioro o la destrucción de cualquier obra o instalación, la sustracción de 
cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria que afecte a la vía férrea o esté 
directamente relacionado con la seguridad del tráfico ferroviario o la modificación 
intencionada de sus características.

l) El incumplimiento de las normas relativas a la existencia y vigencia de los contratos de 
seguro o la insuficiente cobertura para garantizar las responsabilidades derivadas de 
actividades que realice la empresa ferroviaria.

m) El lanzamiento o depósito de objetos en cualquier punto de la vía y sus aledaños e 
instalaciones anejas o al paso de los trenes y, en general, cualquier acto que pueda 
representar un peligro grave para la seguridad del transporte, sus usuarias y usuarios, los 
medios o las instalaciones de todo tipo.

n) La comisión, en el plazo de un año, de una segunda infracción grave cuando la 
primera hubiese sido sancionada mediante resolución administrativa firme.

Artículo 34.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de las condiciones impuestas a los titulares de las licencias o de 

otros títulos habilitantes o de las resoluciones dictadas por el organismo regulador, cuando 
no constituyan infracción muy grave.

b) La interrupción injustificada del servicio para cuya prestación esté habilitada la 
empresa ferroviaria.

c) La no utilización de capacidad adjudicada por la entidad administradora de las 
infraestructuras ferroviarias en caso de infraestructura congestionada, por causas imputables 
a la empresa ferroviaria.

d) El incumplimiento de las condiciones de calidad y regularidad en que deben prestarse 
los servicios o actividades permitidas por el título habilitante, el de los requisitos establecidos 
al adjudicarse la capacidad o el de las instrucciones operativas y de prestación del servicio 
emanadas de la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias o de la Consejería 
competente en materia de transportes, cuando dicho incumplimiento no constituya infracción 
muy grave.

e) La negativa a facilitar al órgano administrativo competente la información que reclame 
con arreglo a esta Ley.

f) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección cuando no se 
den las circunstancias que determinan la consideración de tal comportamiento como 
infracción muy grave.

g) La utilización de máquinas, material rodante y demás elementos de transporte sin 
cumplir las normas y los requisitos técnicos que por razones de seguridad deban reunir, 
cuando tal comportamiento no sea constitutivo de infracción muy grave.

h) El incumplimiento de cuantas obligaciones formales se impongan a quienes realicen 
las actividades reguladas en esta Ley en garantía de los derechos de los consumidores y 
usuarios.

i) La realización de actividades que afecten a mercancías peligrosas o perecederas, 
objeto de transporte, sin respetar la normativa específica reguladora de aquél y el 
incumplimiento de las normas reglamentarias que garanticen la sanidad de las personas o la 
incompatibilidad de productos transportables con la salvaguarda de la seguridad del 
transporte, salvo que deba ser considerada como infracción muy grave.

j) La carencia o inhabilidad de los instrumentos o medios de control de obligada 
instalación en las máquinas y demás material rodante.

k) La realización de obras o actividades no permitidas en las zonas de protección o de 
seguridad de las infraestructuras ferroviarias, sin contar con la preceptiva autorización 
cuando tales comportamientos no constituyan infracción muy grave.

l) El deterioro de cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria directamente 
relacionada con la ordenación, la orientación y la seguridad de la circulación o la 
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modificación intencionada de sus características o situación, cuando tales comportamientos 
no constituyan infracción muy grave.

m) La destrucción, el deterioro, la alteración o la modificación de cualquier obra o 
instalación de la vía férrea o de los elementos funcionales de la misma, cuando tales 
comportamientos no constituyan infracción muy grave.

n) El incumplimiento de las condiciones relativas al volumen del pasaje admitido, de 
acuerdo con las normas aplicables y las condiciones establecidas por la entidad 
administradora de la Infraestructura Ferroviaria o la Consejería competente en materia de 
transportes.

ñ) La comisión, en el plazo de un año, de una segunda infracción leve, cuando la primera 
hubiese sido sancionada mediante resolución administrativa firme.

o) Las conductas recogidas en el artículo anterior cuando las circunstancias que 
concurran en su comisión no perturben la seguridad de las personas, de los bienes o del 
tráfico ferroviario.

Artículo 35.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves cualesquiera violaciones de las normas contenidas en 

esta Ley que, no estando tipificadas como infracciones muy graves o graves, afecten al 
régimen de obligaciones de las entidades que realicen actividades ferroviarias o de las 
personas usuarias, en la forma que se determine reglamentariamente.

2. En todo caso, se consideran constitutivas de infracción leve las siguientes conductas 
de los usuarios o usuarias del transporte ferroviario:

a) Acceder al tren o abandonar este fuera de las paradas establecidas o estando este en 
movimiento.

b) Obstaculizar o forzar los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de los 
coches del tren o de las que sean de uso exclusivo del personal de la empresa ferroviaria.

c) Usar, sin causa justificada, cualquiera de los mecanismos de parada de los trenes, de 
seguridad o de socorro.

d) Entrar en las cabinas de conducción de los trenes, locomotoras u otros lugares en los 
que se encuentre el material de tracción, o acceder a instalaciones reservadas para el uso 
exclusivo de las personas autorizadas.

e) Viajar en lugares distintos de los habilitados para las personas usuarias.
f) Realizar acciones que impliquen peligro para la integridad física de los demás usuarios 

o usuarias o que supongan el deterioro del material de los vehículos o de las estaciones.
g) Las conductas recogidas en los párrafos a) a h), j), k), l) y ñ) del artículo anterior, 

cuando las circunstancias que concurran en su comisión no perturben la seguridad de las 
personas, de los bienes o del tráfico ferroviario.

Artículo 36.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas:
a) Las muy graves con multa de 30.001 hasta 300.000 euros.
b) Las graves con multa de 6.001 hasta 30.000 euros.
c) Las leves con multa de hasta 6.000 euros.
2. Cuando, como consecuencia de la infracción, se obtenga un beneficio cuantificable, la 

multa se incrementará hasta el triple del beneficio obtenido.

Artículo 37.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones que se impongan se graduará de acuerdo con los siguientes 

factores:
a) La repercusión social de la infracción y el peligro para la vida y salud de las personas, 

la seguridad de las cosas y el medio ambiente.
b) La importancia del daño o deterioro causado, en su caso.
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
d) El grado de participación de la persona sancionada y el beneficio por ella obtenido.
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e) La comisión, en el período de los doce meses anteriores al hecho infractor, de otra 
infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en 
vía administrativa, salvo que esta circunstancia se hubiera considerado al calificar la 
infracción.

f) La circunstancia de haber procedido el infractor, por propia iniciativa, a reparar el daño 
causado o disminuir sus efectos, en cualquier momento anterior a que se inicie el 
procedimiento sancionador.

Artículo 38.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que correspondan, la autoridad competente, en su 

caso de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, podrá imponer multas coercitivas cuando 
prosiga la conducta infractora y no se atienda el requerimiento de cese de la misma, 
reiterándolo cada lapso de tiempo que sea suficiente para cumplir lo ordenado. Las multas 
coercitivas no excederán, cada una de ellas, del diez por ciento de la sanción fijada para la 
infracción cometida.

Artículo 39.  Competencia para la imposición de sanciones.
Corresponderá la imposición de las sanciones por infracciones leves y graves a la 

persona titular de la dirección general competente en materia de transportes y por 
infracciones muy graves a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
transportes. Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de las atribuciones que se hubiesen 
otorgado en Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, de conformidad con sus normas de 
creación.

Artículo 40.  Procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en su normativa de desarrollo, el 
procedimiento sancionador se iniciará siempre de oficio por el centro directivo competente en 
materia de transportes bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
petición razonada de otros órganos o denuncia.

La denuncia deberá expresar la identidad de la persona o personas que las presenten, el 
relato de los hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su comisión y, cuando 
sea posible, la identificación de las personas presuntamente infractoras.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, se podrán realizar 
actuaciones previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen tal 
iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a fijar, con la mayor precisión 
posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.

3. Una vez acordada la iniciación del procedimiento sancionador se notificará a la 
persona o personas presuntamente infractoras, que dispondrán de un plazo de quince días, 
desde la fecha de la notificación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretendan valerse. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, se 
podrá acordar la apertura de un período de prueba por un plazo de quince días.

4. La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, concediéndoseles 
un plazo de quince días, desde la notificación, para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estimen pertinentes ante la Dirección General de 
Transportes quien, a la vista de ellos, resolverá o, en su caso, remitirá lo actuado al órgano 
competente para la imposición de la sanción que corresponda, junto con todos los 
documentos, alegaciones e informaciones que obren en autos.

5. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 
acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento que, en todo caso, deberán tener lugar en un plazo no superior a 
quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la 
terminación de las mismas.
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6. En el plazo de diez días desde la recepción de la propuesta de resolución y los 
documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el procedimiento, el órgano 
competente para resolver dictará resolución motivada, que deberá ser notificada a los 
interesados.

Si transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento sancionador no se hubiere 
notificado a los interesados la resolución que le ponga fin, se producirá su caducidad. En tal 
caso, el órgano competente para resolver emitirá, a solicitud del interesado, certificación en 
la que conste que ha caducado el procedimiento y que se ha procedido al archivo de las 
actuaciones.

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas.

Artículo 41.  Medidas provisionales.
1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente podrá, de 

oficio o a instancia de parte, adoptar las medidas que correspondan, en los casos de 
urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados. Éstas deberán ser 
confirmadas, modificadas o dejadas sin efecto mediante el acuerdo de iniciación del referido 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los 15 días siguientes a su adopción y que 
podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, las medidas provisionales quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en el plazo señalado o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

2. Asimismo, iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para imponer 
la sanción correspondiente podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas 
provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer y el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción 
y garantizar las exigencias de los intereses generales.

No obstante, cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable, la 
competencia para la adopción de las medidas provisionales que resulten necesarias 
corresponderá a la dirección general competente en materia de transportes, o a Ferrocarriles 
de la Junta de Andalucía, en los términos de la correspondiente atribución.

3. Las medidas de carácter provisional, que deberán ser proporcionales en cuanto a su 
intensidad y condiciones a los objetivos que se pretenden garantizar, podrán consistir en la 
suspensión temporal de actividades y la prestación de fianzas, en la clausura temporal de las 
infraestructuras afectadas, en la retirada de material rodante o en la suspensión temporal de 
servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad.

En ningún caso, se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio 
de difícil o imposible reparación a las personas interesadas o que impliquen violación de 
derechos amparados por esta Ley.

4. Las medidas provisionales podrán ser dejadas sin efecto o modificadas durante la 
tramitación del procedimiento sancionador, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 
circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su 
adopción.

En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador.

Artículo 42.  Prescripción.
1. Las infracciones reguladas en esta Ley prescribirán, las muy graves, a los tres años; 

las graves, a los dos años, y las leves, al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción volverá a correr 
si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes, por causa no 
imputable a la persona presuntamente responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 
impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
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Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Disposición adicional primera.  Organismo regulador.
Las funciones de organismo regulador establecidas en el artículo 30 de la Directiva 

2001/14/CE, relativa a la adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria y la 
aplicación de cánones por su utilización, modificada por la Directiva 2004/49/CE, en el 
ámbito de las competencias de la Junta de Andalucía, en particular respecto de las 
Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía, serán desempeñadas por la Consejería 
competente en materia de transportes a través del concreto órgano y en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

En las normas de desarrollo de la presente Ley y en las normas de organización de la 
Administración andaluza que pudieran adoptarse se garantizará la independencia en el 
ejercicio de las funciones reguladoras, en los términos previstos en las normas comunitarias 
de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Infraestructuras existentes.
1. Están sujetas a la presente Ley como Infraestructuras Ferroviarias de Andalucía, 

titularidad de la Comunidad Autónoma, las infraestructuras ferroviarias ejecutadas hasta la 
entrada en vigor de esta Ley con cargo al presupuesto de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Lo anterior deberá entenderse sin perjuicio de los convenios que se podrán 
celebrar para traspasar a otra Administración Pública su titularidad de acuerdo con los 
intereses públicos concurrentes. En dichos convenios se preverán las correspondientes 
compensaciones económicas o de otro orden que correspondan a la Administración 
autonómica.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de transportes se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la relación de infraestructuras afectadas por la 
presente disposición.

2. Igualmente están sujetas a la presente Ley como Infraestructuras Ferroviarias de 
Andalucía, titularidad de la Comunidad Autónoma, las infraestructuras ferroviarias 
correspondientes a estudios informativos aprobados por la Administración Junta de 
Andalucía, salvo que se hubiera ejecutado por otra Administración acordándose así entre 
ambas conforme a los intereses públicos concurrentes, o así se determine por la Consejería 
competente en materia de transportes.

Disposición adicional tercera.  Corredor Ferroviario de la Costa del Sol.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá celebrar convenios de colaboración 

con otras Administraciones Públicas, o sus entidades dependientes, para la construcción, 
financiación, explotación y administración del Corredor Ferroviario de la Costa del Sol.

A estos efectos, se entiende por Corredor Ferroviario de la Costa del Sol la conexión 
ferroviaria de municipios litorales de dicho ámbito territorial, en los términos en que se 
prevean en los documentos técnicos de su establecimiento, para la prestación del servicio 
metropolitano.

2. La prestación de los servicios de transporte ferroviario metropolitano en el Corredor 
Ferroviario de la Costa del Sol se regirá por las normas específicas que establezca el 
Consejo de Gobierno, aplicándose la presente Ley con carácter supletorio.

Disposición adicional cuarta.  Ferrocarriles de la Junta de Andalucía.
El Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces creado por el artículo 30 de la Ley 

2/2003, de 12 de mayo, de Transportes Urbanos y Metropolitanos de Andalucía, se 
denominará, desde la entrada en vigor de esta Ley, «Ferrocarriles de la Junta de Andalucía», 
debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones 
normativas que se refieran a la citada entidad pública.
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Disposición transitoria única.  Mejora de los servicios existentes.
1. Hasta que se materialice el traspaso de los recursos necesarios para el ejercicio de 

las competencias de la Comunidad Autónoma respecto de los actuales servicios de 
transporte mediante ferrocarril que discurren íntegramente por el territorio andaluz sobre 
infraestructura de titularidad estatal, la Administración de la Junta de Andalucía podrá 
celebrar convenios de colaboración con la Administración General del Estado, o sus 
entidades públicas, para la mejora de los servicios existentes.

Las aportaciones de la Administración de la Junta de Andalucía para la mejora de los 
servicios existentes podrán consistir en la ejecución de actuaciones sobre infraestructura de 
titularidad estatal o en la cesión de material móvil.

2. Los servicios de transporte mediante ferrocarril que se desarrollen en ámbitos 
metropolitanos y de cercanías estarán sujetos a los planes de movilidad que pudieran 
aprobarse de acuerdo con las previsiones de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación 
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En todo lo no previsto en esta Ley se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 

reguladora de los ferrocarriles, los transportes interurbanos por ferrocarril y de transportes.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de esta Ley.

ANEXO ÚNICO
Definiciones

Adjudicación: otorgamiento, por la entidad administradora de las infraestructuras 
ferroviarias, del derecho a servirse de capacidad de infraestructura ferroviaria.

Apartadero: infraestructura ferroviaria de titularidad pública o privada, consistente en una 
instalación de vías para la carga, descarga y estacionamiento de vagones con enlace a una 
línea mediante una o más agujas de plena vía, que sirve para complementar la 
Infraestructura Ferroviaria de Andalucía.

Candidato: la empresa ferroviaria con licencia o una agrupación internacional de 
empresas ferroviarias y demás personas jurídicas a quienes las disposiciones del Derecho 
Comunitario permiten ser adjudicatarios de capacidad de infraestructura en orden a la 
prestación de servicios ferroviarios.

Capacidad de infraestructura ferroviaria: la capacidad para programar las franjas 
ferroviarias solicitadas para un segmento de la infraestructura durante un período 
determinado.

Declaración sobre la red: la declaración que detalla las normas generales, plazos, 
procedimientos y criterios relativos a los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad.

Empresa ferroviaria: aquella entidad cuya actividad principal consista en prestar servicios 
de transporte de mercancías o viajeros por ferrocarril, debiendo ser dicha empresa, en todo 
caso, la que aporte la tracción. Se incluyen, asimismo, en el concepto, las empresas que 
aportan, exclusivamente, la tracción.

Explanación: la franja de terreno en la que se ha modificado la topografía natural del 
suelo y sobre la que se construye la línea férrea, se disponen sus elementos funcionales y 
se ubican sus instalaciones.

Infraestructura congestionada: ramo de infraestructura para el cual no puede atenderse 
plenamente la demanda de capacidad de infraestructura durante determinados periodos, ni 
siquiera tras coordinación de las distintas solicitudes de capacidad.
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Licencia: una autorización concedida por un Estado a una empresa a la que se reconoce 
su condición de empresa ferroviaria, condición que puede estar limitada a la prestación de 
determinados tipos de servicios de transporte.

Línea: parte de la infraestructura ferroviaria que une dos puntos determinados y que está 
integrada por los siguientes elementos: plataformas de la vía, superestructuras, como 
carriles y contrarraíles, traviesas y material de sujeción, obras civiles, como puentes, pasos 
superiores y túneles, e instalaciones de seguridad, de señalización y de telecomunicación de 
la vía y elementos que permiten el alumbrado. No se consideran incluidos en el concepto de 
línea las estaciones y terminales u otros edificios o instalaciones de atención a las viajeras y 
viajeros.

Servicios adicionales: Son servicios adicionales los de acceso desde la vía a las 
instalaciones de mantenimiento, reparación y suministro existentes en las Infraestructuras 
Ferroviarias de Andalucía concretamente a:

a) Las de aprovisionamiento de combustible.
b) Las de electrificación para la tracción, cuando esté disponible.
c) Las de formación de trenes.
d) Las de mantenimiento y otras instalaciones técnicas.
e) Las terminales de carga.
Servicios complementarios: Son servicios complementarios aquellos que la entidad 

administradora de las infraestructuras ferroviarias pueda ofrecer a las empresas ferroviarias. 
Tales servicios pueden comprender:

a) La corriente de tracción.
b) El precalentamiento de trenes de viajeros.
c) El suministro de combustible, servicio de maniobras y cualquier otro suministrado en 

las instalaciones de los servicios de acceso.
d) Los específicos para control del transporte de mercancías peligrosas y para la 

asistencia a la circulación de convoyes especiales.
Servicios auxiliares: Son servicios auxiliares los que las empresas ferroviarias pueden 

solicitar a la entidad administradora de las infraestructuras ferroviarias u otros prestadores.
Entre estos servicios se incluyen:
a) El acceso a la red de telecomunicación.
b) El suministro de información complementaria.
c) La inspección técnica del material rodante.
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§ 46

Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico 
de los Puertos de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 253, de 27 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2008
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2008-3178

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren,
Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Andalucía es una de las Comunidades Autónomas de España de mayor litoral, con 812 

kilómetros de costa. Los puertos andaluces han sido testigos activos de una milenaria 
historia y en la actualidad constituyen una importante fuente de ingresos, no solo por las 
actividades que tienen en ellos su base, como la pesca, el tráfico de pasajeros o el de 
mercancías, sino también por el turismo, que se ve atraído en gran medida por las 
instalaciones de los numerosos puertos deportivos. Estos puertos conforman un sistema que 
crea un «efecto red», que ha de ser objeto de análisis y tratamiento normativo en su 
conjunto. Este tratamiento normativo debe regular, en primer lugar, el espacio físico ocupado 
por los puertos y, en segundo lugar, el elemento funcional constituido por los servicios 
públicos portuarios que, sobre este soporte físico, se prestan a cuantos particulares y 
empresas tienen en el puerto la base de sus actividades pesqueras, comerciales y 
deportivas.

La titularidad autonómica o estatal de los puertos situados en el litoral andaluz responde 
a la distribución de competencias que en esta materia se hace tanto en la Constitución 
Española como en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Así, el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978, reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre puertos de interés general. Por otra parte, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el ejercicio de la competencia exclusiva atribuida por el artículo 13.11 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía antes de la reforma del Estatuto llevada a cabo en el 
año 2007, asumió la titularidad de los puertos estatales que no tenían la consideración de 
interés general, en virtud del Real Decreto 3137/1983, de 25 agosto.
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En el ejercicio de dicha competencia se aprobó también una normativa propia articulada 
en torno a la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones 
en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma; a la Ley 8/1988, de 5 de 
mayo, de Puertos Deportivos de la Comunidad Autónoma, y a la creación de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía mediante la disposición adicional décima de la Ley 3/1991, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1992.

Este marco competencial, que ha servido para determinar los puertos de titularidad 
autonómica y el marco normativo aplicable a los mismos, ha sido objeto de una 
reformulación con ocasión de la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, llevada 
a cabo por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo. El nuevo texto del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece, con carácter general, un nuevo marco competencial que 
profundiza en el autogobierno, extrayendo al efecto las posibilidades descentralizadoras que 
ofrece la Constitución para aproximar la Administración a la ciudadanía.

En el ámbito portuario, los artículos 48, 56 y 64 del vigente Estatuto establecen el nuevo 
marco competencial en la materia, dentro del cual debe destacarse lo siguiente: en primer 
lugar, dejando a un lado los puertos pesqueros cuya competencia se recoge en el artículo 
48.4, en el artículo 64, no solo se recoge en su apartado 1 la competencia exclusiva en 
puertos de refugio, puertos deportivos y, en general, puertos que no tengan la calificación 
legal de interés general del Estado, sino que, en relación con estos últimos, el apartado 2 de 
este mismo artículo dispone que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias 
de ejecución sobre puertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se 
reserve su gestión directa. Esta última competencia autonómica permitirá a la Comunidad 
Autónoma asumir, no solo la gestión de un puerto comercial considerado como una sola 
unidad, sino también la gestión de aquellas instalaciones portuarias existentes en un puerto 
de interés general respecto de las que el Estado no se reserve su explotación.

En segundo lugar, en relación con la competencia estatal prevista en el artículo 
149.1.20.ª de la Constitución, la reforma del Estatuto reconoce también de forma expresa 
una competencia que ha venido siendo demandada por la Administración autonómica. A tal 
efecto, según se contiene en el artículo 64.5, la Comunidad Autónoma emitirá un informe 
previo sobre la calificación de interés general de un puerto, en cuya gestión podrá participar 
o asumirla en los términos previstos en las leyes. Si esta calificación se precisa hacer sobre 
un puerto de titularidad de la Comunidad Autónoma, además del informe previo, será 
necesario que se ejecute mediante un convenio de colaboración.

Por último, también tiene que ser tenida en cuenta la competencia que, con ocasión de la 
reforma operada en materia de ordenación del litoral, atribuye a la Comunidad Autónoma el 
artículo 56.6 del Estatuto de Autonomía, en la medida en la que tiene una relación directa 
con la actividad portuaria, al incluirse la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio 
público marítimo-terrestre, especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones y, 
en todo caso, las concesiones de instalaciones fijas en el mar, así como sobre la regulación 
y gestión del régimen económico financiero de dicho demanio público.

El nuevo marco estatutario, así como el tiempo transcurrido desde la aprobación de la 
legislación autonómica preexistente, aconsejan una normativa portuaria adaptada al 
escenario actual que, respetando un uso racional de los recursos naturales, regule el 
Sistema Portuario de Andalucía como un conjunto material, organizativo y funcional que 
cubra las necesidades del transporte y del uso del medio marino en su triple vertiente, 
comercial, pesquera y deportiva, y que se puede configurar básicamente en dos grupos de 
puertos atendiendo a la gestión: los puertos gestionados directamente por la Administración 
y los puertos construidos y explotados en régimen de concesión administrativa, con 
participación de la inversión privada.

II
La presente ley se estructura en seis títulos y una parte final con cinco disposiciones 

adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

El Título I, «Del Sistema Portuario de Andalucía», regula el objeto y ámbito de aplicación 
de la norma, así como los principios del Sistema Portuario de Andalucía, entre los que 
destacan los de respeto al medio ambiente, solidaridad, gestión integrada, accesibilidad, 
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sostenibilidad, así como seguridad y salud laboral e igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en la gestión del citado sistema. Asimismo, los artículos siguientes 
recogen la atribución de competencias a la administración del sistema portuario, conformada 
por el Consejo de Gobierno, la Consejería competente en materia de puertos y la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

En el Título II, bajo la rúbrica «Construcción y ampliación de puertos. Ordenación 
funcional y urbanística», se establecen importantes previsiones que pretenden un modelo 
cooperativo y coordinado de planificación y construcción de nuevos puertos o ampliación de 
los existentes.

Se incluyen tres capítulos: el primero está dedicado a la «Construcción y ampliación», 
regulando aspectos procedimentales y de competencia para la construcción o ampliación de 
los puertos; el segundo, sobre «Ordenación funcional», regula los Planes de Usos de los 
Espacios Portuarios como instrumentos sectoriales básicos para la ordenación de las 
instalaciones portuarias, y el tercero, bajo la rúbrica «Los puertos en la ordenación territorial 
y en la planificación urbanística», establece, entre otras determinaciones, que los 
instrumentos de planeamiento general del municipio calificarán los puertos como sistema 
general portuario, que se desarrollará mediante un plan especial.

El Título III, «Del dominio público portuario de Andalucía», aborda la regulación completa 
y sistemática de los puertos, como espacio físico que, al permitir la realización de 
determinadas actividades y servicios, materializa la realidad que constituye el puerto.

El Título comienza en su Capítulo I con la determinación del dominio público portuario de 
Andalucía. Se establece que los puertos de competencia de la Comunidad Autónoma son 
bienes de dominio público e integran el dominio público portuario. El criterio seguido para 
determinar el dominio público portuario reside en su afectación al servicio portuario de 
Andalucía, como el elemento expresivo de las competencias que en materia de puertos ha 
asumido la Comunidad Autónoma, respetando, no obstante, la condición y titularidad estatal 
de dominio público marítimo-terrestre de los bienes adscritos por el Estado para la 
construcción de los puertos autonómicos.

En cuanto a los usos en el dominio público portuario, se dispone cuáles tienen la 
consideración de usos portuarios, delimitando así las actividades habituales y normales que 
pueden realizarse en los puertos, así como los usos complementarios y compatibles con los 
anteriores. Cabe destacar que el uso hotelero en dominio público portuario requiere 
autorización del Consejo de Gobierno. Por último, no podrán constituirse derechos de uso 
exclusivo sobre los espacios de agua y los atraques, admitiéndose tan solo derechos de 
carácter preferente.

En relación con la gestión de los puertos, en los Capítulos siguientes se distingue entre 
los de gestión directa y los de gestión indirecta. El Capítulo II se dedica a los puertos de 
gestión directa, en los que la regulación sujeta a la obtención del pertinente título habilitante 
cualquier utilización que presente circunstancias de exclusividad, intensidad, peligrosidad o 
rentabilidad sobre el dominio público portuario. La Sección 2.ª de este Capítulo se dedica a 
la autorización, que es el título exigido para la ocupación del dominio público portuario con 
bienes muebles o instalaciones desmontables o sin ellos por plazo inferior a tres años, y 
establece sus características, el procedimiento y las condiciones para su otorgamiento. En la 
Sección 3.ª se regula la concesión, título necesario para la ocupación del dominio público 
portuario con obras o instalaciones fijas, así como la ocupación por plazo superior a tres 
años, recogiéndose sus características y el procedimiento y las condiciones para su 
otorgamiento, con las debidas garantías de transparencia y publicidad.

El Capítulo III se dedica al régimen de los puertos en gestión indirecta. Los puertos que 
actualmente se explotan en tal régimen fueron construidos al amparo de concesiones 
demaniales, participando de la naturaleza de las de servicio público. Esta ley, al constituir los 
puertos genuinas obras públicas, se adapta a la nueva figura del contrato de concesión de 
obras públicas cuando es un tercero quien va a realizar la explotación del puerto. A estos 
fines, la concesión de obras públicas tiene por objeto, en el ámbito portuario, la construcción, 
reparación, mantenimiento y explotación de un puerto o una parte de un puerto susceptible 
de explotación independiente, y las infraestructuras de defensa, abrigo, accesos marítimos y 
obras de atraque de carácter fijo. La ley no pretende, sin embargo, regular por entero esta 
modalidad contractual, sino únicamente las especificidades que presenta cuando su objeto 
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es una obra pública portuaria. Por ello, la regulación se centra en los aspectos que guardan 
relación con la explotación del puerto una vez que se ha construido por la persona 
concesionaria.

El Capítulo IV, «De los servicios públicos portuarios y de las actividades comerciales o 
industriales», define como servicios públicos portuarios de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aquellos que garantizan y satisfacen las operaciones y necesidades 
de los tráficos marítimos, portuarios, náutico-recreativos y pesqueros. Su régimen jurídico se 
desarrolla en la Sección 1.ª, destacando que el régimen de prestación de cada servicio se 
sujetará a los requisitos y condiciones que se establezcan en el reglamento que 
corresponda. La Sección 2.ª, por su parte, está dedicada a la regulación de las actividades 
industriales y comerciales que se desarrollan en el puerto y que se prestan en régimen de 
libre concurrencia. Finalmente, el Capítulo V crea el Registro de Usos del Dominio Público 
Portuario como instrumento que coadyuve al control administrativo de las concesiones y 
cesiones existentes en los puertos andaluces, y que a la vez dé publicidad y transparencia 
de las mismas.

Las tasas portuarias son objeto de regulación en el Título IV de la ley, uno de sus ejes 
configuradores, conformando en un único texto legal tanto el régimen jurídico como el 
régimen económico de los puertos de Andalucía.

Este extenso título se vertebra a su vez en tres capítulos. El Capítulo I está dedicado a 
las disposiciones generales, determinando la prelación de fuentes aplicables a esta materia. 
El Capítulo II regula el régimen de las tasas por la prestación de los servicios públicos 
portuarios. La regulación persigue la claridad, lo que se evidencia desde su misma estructura 
sistemática, dedicando un solo precepto para cada tasa, pero diferenciando con rúbricas 
distintas cada uno de sus elementos esenciales. El Capítulo III, dedicado al régimen 
económico del dominio público portuario, regula la tasa por ocupación o aprovechamiento 
especial y la tasa por licencia para el aprovechamiento especial del dominio público para el 
ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios.

El Título V, bajo la rúbrica «Puertos y medio ambiente», regula el desarrollo sostenible en 
la programación y construcción de nuevos puertos, las zonas de exclusión en la planificación 
territorial para su implantación, la prohibición de los vertidos, las obligaciones del 
concesionario en relación con el medio ambiente, recepción de residuos, así como las 
cuestiones relativas a las obras de dragado. Se ha de destacar que los nuevos puertos se 
ubicarán fuera de las zonas de exclusión determinadas en su caso por la planificación 
territorial.

Por último, el Título VI regula la policía portuaria y el régimen sancionador. En el Capítulo 
I se atribuye a la administración del Sistema Portuario de Andalucía la potestad de 
inspección y de vigilancia con relación a los servicios y las operaciones que se desarrollan 
en los puertos y en el resto de instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente ley, cualquiera que sea el régimen de utilización del dominio público portuario.

En el Capítulo II se procede a una clasificación de las infracciones en leves, graves y 
muy graves, en atención a la propia entidad de las acciones constitutivas de infracción y en 
función de criterios tales como la trascendencia o importancia de los daños ocasionados, el 
riesgo para las personas o para el medio ambiente, y la perturbación de la actividad 
portuaria.

Asimismo, se ha procedido a precisar las circunstancias agravantes y atenuantes, 
configurando un sistema que satisface el principio de legalidad sancionadora y las 
exigencias de lex certa dimanantes del artículo 25 de la Constitución Española. Otra 
novedad reseñable es la regulación de las personas responsables, destacando, en el 
supuesto de obras, instalaciones y actividades sin título suficiente que como tales se 
considera, en su caso, al promotor de la actividad, al empresario que la ejecuta, al director 
técnico, y al cesionario de derechos de uso sobre elementos portuarios.

III
La parte final se divide en cinco disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, 

una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
En las disposiciones adicionales debe señalarse lo siguiente: en primer lugar, en la 

disposición adicional primera, se dispone el cambio de denominación de la Empresa Pública 
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de Puertos de Andalucía, que pasa a denominarse Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, aunque conservando la misma naturaleza jurídica; en la disposición adicional 
cuarta se prevé la integración en el Sistema Portuario de Andalucía de la gestión de puertos, 
instalaciones y otros títulos estatales sobre el dominio público marítimo terrestre, de acuerdo 
con las previsiones y el futuro desarrollo del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En las disposiciones transitorias se regula el régimen de acomodación de la entrada en 
vigor de esta ley, en los servicios públicos portuarios que se vienen prestando y en los 
procedimientos administrativos en tramitación.

En la disposición transitoria segunda, en su apartado 1, se dispone que, hasta tanto se 
apruebe el desarrollo reglamentario del nuevo texto, continuarán en vigor la Ley 6/1986, de 5 
de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en puertos e instalaciones 
portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus normas de desarrollo.

En la disposición transitoria sexta se establece la obligación que tienen los 
concesionarios de puertos de gestión indirecta de presentar una propuesta técnica para 
incorporar al título concesional la ordenación funcional actualizada de los correspondientes 
puertos siempre que no estuviera definida dicha ordenación de forma precisa, en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente ley.

Por último, en las disposiciones finales se realizan las previsiones para el desarrollo y la 
ejecución de la presente ley.

TÍTULO I
Del Sistema Portuario de Andalucía

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de la presente ley el régimen jurídico de los puertos que son 

competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que comprende la planificación, 
utilización y gestión del dominio público portuario, la prestación de servicios en dichos 
puertos, las tasas exigibles, así como el régimen sancionador y las medidas de policía 
portuaria.

2. Son puertos competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que conforman el 
Sistema Portuario de Andalucía:

a) Los puertos pesqueros.
b) Los puertos deportivos.
c) Los puertos de refugio.
d) Los puertos comerciales u otros puertos que no tengan la calificación legal de interés 

general del Estado.
3. Tendrán la consideración de puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía los 

espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos que, estando adscritos a 
puertos de interés general, deban ser segregados de la zona de servicio por poseer 
infraestructuras portuarias independientes, espacios terrestres y marítimos diferenciados, y 
no dividir ni interrumpir la zona de servicio del puerto de modo que pueda afectar a la 
explotación de este.

Artículo 2.  Principios.
1. El Sistema Portuario de Andalucía, como elemento de desarrollo socioeconómico, se 

regirá por los principios de respeto al medio ambiente, solidaridad, gestión integrada, 
accesibilidad y sostenibilidad.

2. Asimismo, la gestión de los puertos se realizaráatendiendo a la utilización 
multifuncional de las instalaciones y la oferta turística de su entorno, a la autosuficiencia 
financiera y a la razonable rentabilidad de los activos públicos, estando sujeta a la 
observancia de los principios de seguridad y salud laboral y de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, y al respeto a las expectativas, derechos y legítimos intereses de 
los ciudadanos y las ciudadanas en su condición de consumidores y usuarios.
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3. Los principios de eficacia, coordinación y cooperación regirán las actuaciones en las 
relaciones con las Administraciones estatal y local, especialmente en orden a la integración 
de la planificación sectorial y una adecuada ordenación urbanística.

4. El Sistema Portuario asume la intermodalidad como principio para alcanzar la máxima 
eficiencia de las cadenas de transporte y la creación de áreas logísticas para facilitar la 
incorporación de valor añadido a los procesos productivos. Igualmente, considerará las 
oportunidades del transporte marítimo de corta distancia y de las autopistas del mar 
definidas en el ámbito de la Unión Europea.

Artículo 3.  Administración del Sistema Portuario de Andalucía.
Las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de puertos se ejercerán por el 

Consejo de Gobierno, por la Consejería competente en materia de puertos y por la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, en adelante Agencia, de acuerdo con lo que establecen la 
presente ley, las normas reglamentarias que la desarrollen y las demás normas que resulten 
de aplicación.

Artículo 4.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponden al Consejo de Gobierno, además de las atribuciones que le son propias 

como órgano superior colegiado de la Junta de Andalucía de acuerdo con la normativa de 
aplicación, las siguientes competencias:

a) La aprobación del proyecto o, en su caso, del anteproyecto para la construcción de un 
nuevo puerto o de la ampliación de los existentes en el supuesto previsto en el artículo 7.2.

b) (Anulada).
c) La imposición, a propuesta de la Consejería competente en materia de puertos, de 

multas de cuantía igual o superior a 600.001 euros.

Artículo 5.  Competencias de la Consejería competente en materia de puertos.
Corresponden a la Consejería competente en esta materia, además de las atribuciones 

que le son propias de acuerdo con la normativa de aplicación, las siguientes competencias:
a) Determinar la modalidad de gestión de cada puerto o de su ampliación.
b) La aprobación del proyecto o anteproyecto de construcción de nuevos puertos o de 

ampliación de los existentes, excepto en el supuesto previsto en el artículo 7.2.
c) La aprobación de los Planes de Usos de los Espacios Portuarios.
d) La emisión de informe preceptivo y motivado en relación con la aprobación o 

innovación del instrumento de planeamiento urbanístico que incida directamente sobre los 
puertos.

e) El otorgamiento, la modificación sustantiva o la extinción de las concesiones de obras 
públicas en materia portuaria.

f) Aprobar las revisiones de las tasas de las concesiones en los puertos de gestión 
indirecta, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de tributos.

g) La potestad de inspección y control en relación a los servicios, operaciones, 
ocupaciones y actividades en general que se desarrollen en los puertos, cualquiera que sea 
el régimen de uso del espacio portuario o la forma de prestación de los servicios.

h) La imposición, a propuesta de la Agencia, de multas desde 300.001 hasta 600.000 
euros.

i) Cualesquiera competencias en materia de puertos que no estuviesen atribuidas de 
forma expresa a otro órgano administrativo.

Artículo 6.  Competencias de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Corresponde a la Agencia:
a) El otorgamiento, modificación o extinción de licencias, autorizaciones y concesiones 

de dominio público portuario en los puertos de gestión directa.
b) La modificación no sustantiva de las concesiones de obras públicas en materia 

portuaria.
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c) La redacción y participación en la tramitación de los planes especiales de ordenación 
de los puertos.

d) La gestión, liquidación y recaudación en período voluntario de las tasas portuarias.
e) Las revisiones de tasas, excepto las que se correspondan con la concesiones de 

obras públicas en los puertos de gestión indirecta, previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de tributos.

f) Auxiliar a la Consejería competente en materia depuertos en el ejercicio de la potestad 
de inspección y llevar a cabo las tareas de vigilancia con relación a los servicios, 
operaciones, ocupaciones y actividades en general que se desarrollen en los puertos, 
cualquiera que sea el régimen de uso del espacio portuario o la forma de prestación de los 
servicios.

g) La imposición de multas para el resto de lasinfracciones tipificadas en esta ley cuando 
no corresponda su imposición al Consejo de Gobierno ni a la Consejería competente en 
materia de puertos.

h) Cuantas otras competencias se le atribuyen expresamente por esta ley.

TÍTULO II
Construcción y ampliación de puertos. Ordenación funcional y urbanística

CAPÍTULO I
Construcción y ampliación

Artículo 7.  Proyectos.
1. La construcción de un puerto o su ampliación, cualquiera que fuese la modalidad de 

gestión prevista, exigirá la aprobación del correspondiente proyecto por la Consejería 
competente en materia de puertos, previa solicitud de informes a las Administraciones 
Públicas afectadas y, de forma simultánea, del trámite de audiencia a los propietarios y 
titulares de derechos y de información pública, en ambos casos, por el plazo mínimo de un 
mes.

Igualmente, deberá someterse al correspondiente procedimiento de prevención y control 
ambiental, de acuerdo con la legislación aplicable.

2. Si el puerto o su ampliación no estuviera previsto en el planeamiento territorial, 
urbanístico o sectorial con incidencia en la ordenación del territorio, y el municipio 
manifestara de forma motivada su disconformidad, se abrirá un período de consultas de dos 
meses. Si transcurrido el mismo persistiera el desacuerdo, el Consejo de Gobierno, previo 
informe de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio, decidirá si 
procede ejecutar la actuación, y, en este caso, acordará la modificación o revisión del 
planeamiento afectado, que deberá acomodarse en el plazo de un año desde su aprobación.

3. El proyecto, que tendrá el contenido que se determine reglamentariamente, contendrá 
el desarrollo completo de la solución adoptada, con el detalle necesario para hacer factible 
su construcción y posterior explotación, así como sus conexiones con la red viaria y los 
sistemas generales de comunicaciones.

Igualmente, en el proyecto deberá figurar la relación concreta e individualizada de los 
bienes y derechos afectados, con su descripción material.

4. Con carácter previo a la redacción del proyecto podrá aprobarse un anteproyecto, en 
los términos en los que reglamentariamente se determine, que, definiendo los aspectos 
geométricos de la obra portuaria, así como la definición concreta de los bienes y derechos 
afectados, se tramite y apruebe conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

La aprobación de este anteproyecto conllevará los efectos previstos en el artículo 8.3.
5. La construcción de un puerto o su ampliación,cuando estuviese prevista en un 

planeamiento territorial o sectorial con incidencia en la ordenación del territorio, se llevará a 
cabo con arreglo a las determinaciones del propio plan, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en este artículo de forma supletoria.
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Artículo 8.  Efectos de la aprobación de los proyectos.
1. Los puertos de nueva construcción y las ampliaciones de los existentes tienen la 

consideración de obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma con los efectos 
previstos en este artículo en relación con la aprobación del proyecto y en el artículo 13.1, 
respecto a la ejecución de las obras.

2. La aprobación del proyecto implicará la necesidad de adaptación del planeamiento 
urbanístico, que debe incluirlo como sistema general portuario, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11.2.

3. La aprobación de los proyectos llevará implícita ladeclaración de utilidad pública, la 
necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisición de derechos a los fines de 
expropiación forzosa y ocupación temporal.

La declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación se referirá 
también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente con los mismos requisitos 
señalados en el párrafo anterior.

CAPÍTULO II
Ordenación funcional

Artículo 9.  Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo siguiente en relación con la ordenación 

territorial y planificación urbanística de los puertos, la ordenación funcional en los puertos de 
gestión directa será la que se establezca en su correspondiente Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios. Para ello, en las instalaciones portuarias competencia de la 
Administración de la Junta de Andalucía se determinará una zona de servicio portuaria que 
estará integrada por los espacios de tierra y de agua necesarios para el desarrollo de las 
actividades que resulte justificado encuentren soporte en el dominio público portuario, 
incluyendo los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de evolución de la actividad 
portuaria, y aquellos que puedan destinarse a la articulación de la integración entre el puerto 
y la ciudad.

2. La Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios determinará los usos previstos para 
los diferentes espacios que comprenda y su estructura básica, con justificación de su 
necesidad o conveniencia y deberá contener:

a) La delimitación de la zona portuaria, incluyendo las adscripciones y afecciones 
demaniales correspondientes.

b) La asignación de usos en los que se ordena el espacio portuario, así como, en su 
caso, las medidas dirigidas a satisfacer adecuadamente la prestación de los servicios 
portuarios y a garantizar la seguridad de los mismos.

3. En el supuesto de que la zona delimitada pretenda incluir pertenencias del dominio 
público marítimo-terrestre no adscritas, la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios 
integrará las correspondientes determinaciones para su consideración como proyecto a los 
efectos de la tramitación del informe previsto en el artículo 49 de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, y en el Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de ordenación y gestión del litoral.

4. La Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios podrá ser aprobada para un solo 
puerto o para un conjunto de puertos o zonas de servicio, aunque estén emplazados en 
diferentes términos municipales y no presenten continuidad física, cuando razones 
geográficas, económicas, técnicas, operativas u organizativas así lo aconsejen conformando 
un Ámbito Portuario integrado por una o varias zonas de servicio.

5. En los puertos de gestión indirecta, la zona de servicio de una instalación portuaria 
otorgada en concesión o mediante contrato de concesión de obras o de servicios estará 
compuesta por el dominio público cuya ocupación haya sido autorizada y los espacios que, 
procedentes de otra titularidad, hayan sido incorporados a él en virtud de lo dispuesto en el 
título concesional. A estos efectos se considera zona de servicio de un puerto aquellas 
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superficies de tierra y de agua necesarias para la ejecución de sus actividades, así como las 
destinadas a tareas complementarias de ellas y los espacios de reserva que garanticen la 
posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria.

La ordenación funcional de estos puertos formará parte del título concesional tomando 
como base el anteproyecto y proyecto de obra pública aprobados.

La referida ordenación tendrá los mismos contenidos y efectos que para la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios prevé esta ley y su modificación requerirá de un 
documento de similares características que la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios.

Artículo 10.  Procedimiento y efectos de aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios.

1. En la elaboración, tramitación y aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios se garantizará la información pública y la intervención de las administraciones y 
organismos públicos con competencias afectadas.

2. La Agencia redactará y planteará la propuesta de Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios, y recabará informes sobre las materias de su competencia a los municipios 
afectados por razón de su ubicación territorial y a las administraciones con competencias 
sectoriales en el ámbito portuario que puedan verse afectadas.

El plazo para la emisión del informe será el previsto en la legislación sectorial salvo que 
dicha legislación no contenga previsión al respecto, en cuyo caso el plazo será de un mes. 
Transcurrido el plazo para la emisión de los informes solicitados sin que los mismos se 
hayan emitido, estos se considerarán favorables, salvo lo dispuesto en las leyes sectoriales y 
se proseguirá la tramitación del expediente.

3. Simultáneamente a la solicitud de los informes antes detallados, se someterá a 
información pública la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios por el plazo de un mes, 
durante el cual las personas interesadas podrán formular alegaciones.

4. La aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios corresponde a la 
Consejería competente en materia de puertos mediante orden y la misma supondrá dejar sin 
efectos el Plan de Usos existente. La resolución de aprobación, así como la Delimitación de 
Espacios y Usos Portuarios, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. La aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios determinará la 
necesidad de modificar los planes urbanísticos que se vieran afectados, a través del 
procedimiento legalmente previsto para ello. El acuerdo de inicio del procedimiento podrá 
acordar la suspensión de los efectos de los planes.

Asimismo, dicha aprobación llevará implícita la declaración de utilidad pública y 
necesidad de urgente ocupación a los efectos de expropiación de los bienes y derechos de 
propiedad particular, y de rescate de las concesiones que requiera el desarrollo de la 
Delimitación, así como la adscripción y afectación al uso portuario de los bienes de dominio 
público y de los bienes patrimoniales incluidos en la zona de servicio que sean de interés 
para el puerto, de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.

Del mismo modo, la aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios habilita 
para la revocación sin indemnización de las autorizaciones que resulten incompatibles.

Las concesiones otorgadas que resulten incompatibles con la nueva Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a la misma.

A tal efecto, podrá procederse a la revisión o, en su caso, al rescate de la concesión 
según lo establecido en los artículos 27, 31 y 33 de esta ley, en función de las necesidades 
de explotación y gestión portuaria.

Transitoriamente, las concesiones seguirán sujetas a las mismas condiciones en que se 
otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo de la concesión, o modificación de la 
misma sin que se haya producido la expresada revisión de las condiciones.

Artículo 10 bis.  Modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
1. Las modificaciones de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que sean 

sustanciales se someterán al mismo procedimiento de aprobación que se determina en el 
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artículo anterior. Las modificaciones no sustanciales, serán aprobadas por la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

Se entenderá por modificación no sustancial:
a) Aquella producida por razones de explotación portuaria que no suponga alteración 

significativa de las superficies asignadas a cada uso.
b) Aquella que no implique una alteración significativa de la delimitación interna de las 

zonas en las que se divide el puerto, a efectos de la asignación de los usos previstos en la 
presente ley.

c) La ampliación dentro de la zona de servicio de infraestructuras y otras instalaciones 
portuarias que resulten complementarias de las ya existentes y que no supongan una 
alteración significativa de las superficies asignadas a cada uso o impliquen la introducción 
del uso compatible.

2. A los efectos previstos en los apartados a), b) y c) anteriores, tendrán la consideración 
de alteración significativa aquella que suponga una variación aislada o acumulada superior al 
diez por ciento de la superficie atribuida a un determinado uso.

3. Aprobada la modificación sustancial de la delimitación de los espacios y usos 
portuarios, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO III
Los puertos en la ordenación territorial y en la planificación urbanística

Artículo 11.  Ordenación territorial y urbanística de los puertos.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que afecten al litoral 

incluirán la localización de nuevos puertos y la ampliación de los existentes.
2. Los instrumentos de planeamiento general delmunicipio calificarán el puerto como 

sistema general portuario, debiendo contener, en relación con este sistema general, las 
determinaciones básicas relativas a su accesibilidad y conectividad, a efectos de garantizar 
la coherencia con el modelo territorial y con la estructura general y orgánica que configura el 
Plan.

3. La superficie del sistema general portuario no computará a los efectos de 
determinación de dotaciones, reservas y equipamientos según los distintos tipos de suelo.

Artículo 12.  Planes especiales de ordenación de los puertos.
1. El sistema general de cada puerto se desarrollará urbanísticamente mediante un plan 

especial de ordenación, que formulará la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, y 
aprobará la Consejería competente en materia de urbanismo, por su carácter supralocal, a 
propuesta de aquella. No obstante, justificadamente podrán aprobarse planes especiales 
para ámbitos más reducidos inferiores a la globalidad del espacio portuario.

El Plan Especial de Ordenación del Puerto se tramitará y aprobará de acuerdo con la 
normativa urbanística de aplicación.

2. La Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios podrá tramitarse de manera 
simultánea al plan especial que ordene dicha zona de servicio, debiendo estar aprobada 
dicha delimitación con carácter previo o simultaneo a la aprobación definitiva del plan 
especial de ordenación.

Dentro de los usos que recogerá la misma, se podrán incluir intervenciones singulares en 
materia de integración puerto-ciudad, siempre que resulten compatibles con los usos antes 
definidos y no comprometan globalmente el desarrollo del espacio portuario ni su 
operatividad.

3. El Plan Especial recogerá la ordenación integral del puerto y las determinaciones 
necesarias que garanticen la integración de este sistema general en la ordenación 
urbanística del municipio, conforme a las previsiones del proyecto aprobado y de la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios o de la concesión, del contrato de concesión 
de obras o servicios, con criterios de flexibilidad que, teniendo en cuenta las particularidades 
de la gestión portuaria, hagan posible su adecuación a los cambios que coyunturalmente 
procedan.
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Además, debe contener las determinaciones exigibles conforme a la normativa 
urbanística y especialmente las siguientes:

a) La ordenación de las actuaciones de integración puerto-ciudad.
b) Los parámetros urbanísticos, tales como la altura máxima, volumen de la edificación, 

tipología, ocupación máxima de la parcela, condiciones y características de las edificaciones 
y construcciones.

c) Los supuestos de modificación y revisión del Plan Especial.

Artículo 13.  Ejecución de obras.
1. La aprobación del proyecto de construcción de unnuevo puerto o de su ampliación 

legitimará inmediatamente su ejecución, siendo sus determinaciones directamente 
aplicables, supeditando en todo momento su viabilidad al planeamiento existente que 
corresponda, siempre con la participación y conocimiento de las Administraciones Públicas 
afectadas.

La construcción y puesta en funcionamiento de las obras públicas que formen parte de la 
infraestructura portuaria, las edificaciones vinculadas a la actividad portuaria y las de sus 
conexiones con la red viaria y los sistemas generales de comunicaciones no estarán sujetas 
a licencias ni, en general, a actos de control preventivo municipal, por considerarse obras 
públicas de interés general, sin perjuicio del deber de informar al municipio afectado 
previamente al inicio de las obras.

2. Las demás obras públicas directamente relacionadas con la actividad portuaria y no 
contempladas en el proyecto deberán ser compatibles con el Plan de Usos de los Espacios 
Portuarios y adaptarse al Plan Especial de Ordenación del Puerto, si estuviera aprobado el 
mismo.

A estas obras les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
anterior, en relación con la no exigencia de control preventivo municipal. No obstante, se 
deberá recabar del municipio en el que se localice el puerto un informe sobre la adecuación 
de las obras proyectadas al citado Plan Especial, que deberá emitirse en el plazo de dos 
mes.

Artículo 14.  Coordinación interadministrativa.
1. En relación con los instrumentos de planeamiento urbanístico que puedan incidir 

directamente sobre los puertos, el órgano competente para la aprobación inicial podrá 
remitir, con anterioridad a la misma, el documento a la Consejería competente en materia de 
puertos para que esta formule, en el plazo de un mes, las sugerencias y observaciones que 
estime convenientes.

En todo caso, se considera que inciden directamente sobre los puertos los instrumentos 
de planeamiento que ordenen los terrenos colindantes con el puerto, y los que afecten a las 
conexiones con las redes de comunicaciones del sistema general portuario.

2. Aprobado inicialmente el instrumento de planeamiento urbanístico al que se refiere el 
apartado anterior, este se someterá a informe de la Consejería competente en materia de 
puertos en aquellos aspectos que afecten a la actividad portuaria, que tendrá carácter 
vinculante y deberá estar motivado.

Este informe deberá emitirse en el plazo de tres meses y se entenderá favorable en caso 
de no emitirse en dicho plazo, salvo que afecte al dominio o al servicio público de titularidad 
autonómica.

3. El Ayuntamiento deberá solicitar informe a la Agencia para la ejecución de las obras 
que incidan en la accesibilidad del puerto y las obras en los inmuebles más próximos al 
puerto con ocasión, en su caso, de la tramitación de la correspondiente licencia, a fin de 
asegurar que las operaciones portuarias no sean perturbadas por las actuaciones 
proyectadas. Este informe se entenderá favorable transcurrido el plazo de dos meses sin 
que se hubiese emitido.

El Plan de Usos de los Espacios Portuarios delimitará el ámbito espacial y la tipología de 
obras que son objeto de este informe.
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TÍTULO III
Del dominio público portuario de Andalucía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15.  Concepto y bienes que lo integran.
1. Los puertos de competencia de la ComunidadAutónoma de Andalucía son bienes de 

dominio público e integran el dominio público portuario de Andalucía.
2. Pertenecen al dominio público portuario de Andalucía:
a) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de la Comunidad Autónoma afectados al 

servicio o uso portuario.
b) Los terrenos incorporados con ocasión de unaconcesión de construcción o ampliación 

y explotación de un puerto.
c) Las obras e instalaciones construidas por los titulares de una concesión de dominio 

público cuando reviertan a la administración del Sistema Portuario de Andalucía.
3. Igualmente, se integrarán en el dominio público portuario los bienes de dominio 

público marítimo terrestre adscritos por la Administración del Estado, sin perjuicio de la 
titularidad dominical del mismo.

4. Cuando los bienes y derechos de dominio público portuario adscritos dejasen de ser 
necesarios para el cumplimiento de los fines propios de la Comunidad Autónoma, estos 
serán objeto de reversión al Estado. A estos efectos, por parte de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de puertos se elevará propuesta al Consejo de Gobierno 
para que inste la reversión en los términos previstos en la normativa básica en materia de 
costas.

Artículo 16.  Usos en el dominio público portuario.
1. En el dominio público portuario se llevarán a cabo actividades, instalaciones y 

construcciones acordes con los siguientes usos:
a) Usos correspondientes al tráfico comercial marítimo, incluidos la carga y descarga, el 

transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo relacionados con el 
intercambio entre modos de transporte, el embarque y desembarque de pasajeros, y otras 
actividades portuarias comerciales.

b) Usos pesqueros, incluidas las actividades de acuicultura marina, y pesquero-turísticos.
c) Usos náutico-deportivos.
d) Usos auxiliares y complementarios de los anteriores, así como los correspondientes a 

mantenimiento y reparación de embarcaciones, y servicios a las tripulaciones, actividades 
logísticas y los que correspondan a empresas industriales o comerciales cuya localización en 
la zona de servicio esté justificada por razón del tráfico portuario o por los servicios que 
prestan a las personas usuarias del puerto.

e) Otros usos compatibles con la actividad portuaria, correspondientes a equipamientos 
culturales, deportivos, educativos, recreativos, certámenes feriales, exposiciones, así como 
actividades industriales o comerciales no portuarias, que puedan encontrar soporte en el 
dominio portuario, contribuyendo a la integración urbana y territorial de los puertos y su 
equilibrio social y económico, a la generación de empleo, al crecimiento de la economía 
andaluza y a la articulación de las relaciones entre el puerto y el espacio urbano y que por su 
intensidad, y relevancia en la articulación de las relaciones entre el puerto y el espacio 
urbano trasciendan las previsiones de los usos auxiliares y complementarios.

2. Excepcionalmente, por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, el 
Consejo de Gobierno podrá instar al Consejo de Ministros que autorice instalaciones 
hoteleras, en los espacios de dominio público portuario destinados a usos compatibles. El 
plan especial del ámbito portuario correspondiente regulará tales usos, una vez levantada la 
prohibición y autorizadas las instalaciones hoteleras.
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3. No podrán constituirse derechos de uso exclusivo sobre cualquier superficie de agua 
en el interior de los puertos y, especialmente, el derecho de uso exclusivo de amarre sobre 
los puestos de atraque.

En consecuencia, la facultad de cesión de tales elementos, prevista en los artículos 
26.1.b) y 39.2, tendrá como objeto el uso preferente y no exclusivo de los mismos. El uso 
preferente y no exclusivo permitirá a los titulares de la gestión, la utilización o cesión 
temporal de los elementos portuarios mientras estos no estén ocupados por sus cesionarios.

Artículo 17.  Régimen de acceso a los puertos.
1. Los puertos destinados a usos náuticos deportivosson de acceso libre, sin más 

limitaciones que las requeridas por razón de seguridad o explotación.
2. En los puertos destinados a usos pesqueros ocomerciales, se determinarán en el 

correspondiente Plan de Usos los espacios portuarios de acceso libre, dentro del horario 
establecido siempre con la participación de las organizaciones del sector pesquero.

3. Los espacios correspondientes a viales de accesoal puerto, viales interiores y de libre 
acceso y cualquier zona donde no haya restricción para el acceso a los viandantes son de 
uso común general, público y gratuito, sin más limitaciones que las derivadas de su correcta 
utilización y de las normas de policía del puerto.

El acceso de vehículos será regulado a través de las correspondientes normas de 
ordenación de la circulación en el puerto, aprobadas por la Agencia.

Artículo 18.  Modalidades de gestión de los puertos.
1. Se entiende por gestión directa de un puerto la realizada por la Agencia, sin 

intervención de un concesionario. Dicha gestión directa será compatible con la existencia de 
contratos administrativos o títulos demaniales que puedan otorgarse sobre espacios 
concretos del mismo y que no impliquen explotación del puerto en los términos del apartado 
siguiente.

2. Se entiende por gestión indirecta aquella en la que se faculta a un tercero 
concesionario, mediante el contrato que legalmente corresponda, para la construcción y 
explotación o solamente para la explotación de un puerto.

A estos efectos, se entiende por explotación la puesta a disposición de los bienes que 
integran el dominio público portuario para su ocupación, utilización o aprovechamiento, así 
como la prestación de los servicios portuarios a las personas usuarias, a cambio de la 
correspondiente contraprestación económica.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la construcción y gestión de un 
puerto se podrá realizar a través de una concesión demanial, de acuerdo con el régimen 
jurídico que le es propio. En este supuesto, la construcción o explotación del puerto, o 
ambas cosas, se realizarán a cuenta y riesgo del concesionario demanial, en los términos 
que disponga el título concesional.

4. La modalidad y modo de gestión de cada puerto se determinará por la Consejería 
competente en materia de puertos, a propuesta de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

5. Corresponde en todo caso a la administración del Sistema Portuario de Andalucía la 
potestad de inspección y policía, así como la potestad sancionadora en relación con la 
conservación del dominio público portuario, su correcta utilización o aprovechamiento y la 
prestación regular de los servicios portuarios.

Artículo 19.  Derechos legales de tanteo y retracto de la Agencia de Puertos de Andalucía.
1. Se reconoce derecho de tanteo y retracto legal a favor de la Agencia en las cesiones 

de las concesiones de obra pública y en las transmisiones intervivos de concesiones 
demaniales, ya sean voluntarias o resultado de la ejecución de actos administrativos o 
judiciales.

2. El derecho de tanteo en las citadas transmisionesse debe ejercitar en el plazo previsto 
para autorizar la correspondiente transmisión, conforme establece el artículo 28.2 en relación 
con las concesiones demaniales, y el artículo 39.1 en relación con las concesiones de obra 
pública.
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A tal efecto, si la Agencia pretendiera hacer efectivo tal derecho, deberá notificar tal 
circunstancia a las partes, vendedor y adquirente, en transmisiones voluntarias, y a la 
autoridad judicial o administrativa, en las forzosas.

3. En el caso del retracto, el plazo para el ejercicio delderecho será de tres meses y se 
computará desde la fecha en que se tenga conocimiento fehaciente por la Agencia de la 
transmisión habida.

4. Notificado el ejercicio de los derechos de tanteo oretracto, en el plazo de dos meses 
desde dicha notificación, deberá formalizarse en documento público la transmisión a favor de 
la Agencia.

El ejercicio del derecho de retracto no enerva la responsabilidad que resulte de la 
omisión de la preceptiva notificación de la transmisión.

5. Los mismos derechos se reconocen en las transmisiones de derechos sobre 
elementos cedibles en las concesiones demaniales y de obra pública, que se regulan en los 
artículos 26.1.b) y 39.3, respectivamente.

CAPÍTULO II
Gestión del dominio público portuario

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Utilización del dominio público portuario.
1. La utilización del dominio público portuario se regirá por lo establecido en esta ley y en 

sus normas de desarrollo.
2. La utilización del dominio público portuario para usos que presenten circunstancias de 

exclusividad, intensidad, peligrosidad o rentabilidad exigirá la obtención de la 
correspondiente concesión o autorización administrativa de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley.

3. Solo podrán otorgarse concesiones para los usos y actividades permitidos en el 
artículo 16 que sean conformes con las determinaciones establecidas en la Delimitación de 
los Espacios y Usos Portuarios.

Singularmente, podrán otorgarse autorizaciones para usos distintos cuando sean 
compatibles con la actividad portuaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.

Cuando una solicitud de concesión no sea acorde con la Delimitación de los Espacios y 
Usos Portuarios, pero la Agencia la considere de especial relevancia económica o social, 
podrá instar de la Consejería competente en materia de puertos su declaración como de 
interés relevante.

Tal declaración habilitará para la tramitación simultanea de la modificación de la 
Delimitación de Espacios Portuarios y Usos Portuarios y de la solicitud de concesión.

La tramitación de estas Delimitaciones de Espacios y Usos Portuarios tendrá la 
consideración de preferente y urgente, reduciéndose los plazos a la mitad. La aprobación de 
la modificación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios deberá en todo caso ser 
previa al otorgamiento de la concesión.

4. La autorización o la concesión para la utilizacióndel dominio público portuario no 
exime a su titular de obtener los permisos, licencias o autorizaciones que sean exigibles por 
otras disposiciones legales.

5. La Agencia conserva en todo momento las facultades de control y policía a fin de 
garantizar el uso adecuado del dominio público portuario. A estos efectos, tanto las personas 
usuarias como las titulares de las autorizaciones y concesiones quedan obligadas a 
informarle de las incidencias que se produzcan y a cumplir las instrucciones que dicte la 
Administración.

Sección 2.ª Autorizaciones

Artículo 21.  Ámbito.
1. La ocupación del dominio público portuario conbienes muebles o instalaciones 

desmontables o sin ellos estará sujeta a autorización de la Agencia.
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2. La duración máxima de las autorizaciones es detres años, incluidas sus prórrogas.
3. Las autorizaciones demaniales se otorgan a títulode precario, con carácter personal e 

intransferible ínter vivos, y su uso no podrá ser cedido a terceros.

Artículo 22.  Procedimiento para el otorgamiento.
1. El procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones, en los términos en los que 

se establezca reglamentariamente, podrá iniciarse a solicitud del interesado o por concurso 
convocado al efecto por la Agencia.

2. En el supuesto de iniciación a solicitud del interesado, la petición deberá detallar, en 
planos o proyectos, la delimitación del dominio público a ocupar, los bienes muebles o 
instalaciones que sean necesarios y la actividad a desarrollar.

3. En el supuesto de concurso, el órgano competentepara la resolución aprobará el 
pliego de bases que ha de regirlo, los criterios para su adjudicación, así como el pliego de 
condiciones que regulará la autorización. La convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».

4. La resolución de otorgamiento, en los casos previstos en los apartados 2 y 3 
anteriores, deberá dictarse y notificarse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la 
solicitud o desde el inicio del procedimiento de concurso. Transcurrido el mismo sin que la 
resolución se haya dictado y notificado, se podrá entender desestimada dicha solicitud.

5. Siempre que no haya concurrencia, que el solicitante tenga un título habilitante que 
vaya a finalizar, y solicite un nuevo título para la ocupación y explotación del dominio público 
portuario que se realice en las mismas condiciones que el vigente, en el procedimientos de 
otorgamiento de autorizaciones regulado en el presente artículo, se sustituirá la autorización 
prevista en el mismo, por la presentación por el interesado de una declaración responsable 
de cumplimiento de requisitos cumplimentada en el modelo que a estos efectos publicará la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en su página web.

La declaración responsable faculta para proceder desde el mismo día de su presentación 
y una vez finalizado el título vigente, a continuar con la ocupación prevista en la solicitud del 
interesado por un plazo máximo de tres años, siempre que vaya acompañada de la 
documentación requerida en cada caso. Ello sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección posterior que correspondan.

De conformidad con lo previsto en la legislación básica de Procedimiento Administrativo 
Común, por resolución de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, se declarará el cese 
de la ocupación y la orden de desalojo del bien inmueble, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde el momento 
en que se tenga constancia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación, ante la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de la 
documentación requerida, en su caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para la ocupación.
e) La existencia de alguno de los supuestos previstos en los artículos 30 o 31 de la 

presente ley, o de los previstos en el título otorgado inicialmente.

Artículo 23.  Condiciones de la autorización.
1. Los títulos de autorización deberán tener, al menos, el siguiente contenido:
a) Objeto de la autorización.
b) Bienes muebles e instalaciones autorizadas.
c) Plazo de duración con las prórrogas que procedan.
d) Extensión del dominio público cuya ocupación se autoriza.
e) Condiciones de protección de las personas, bienes y medio ambiente conforme a la 

normativa de aplicación.
f) Determinación de los requisitos mínimos de calidad en la actividad a realizar.
g) Tasas que procedan.
h) Garantía de utilización.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 46  Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía

– 1128 –



i) Causas generales y específicas de caducidad, si se prevén, y sus efectos.
j) Régimen de seguros de obligatoria cobertura por el autorizado.
2. Durante la vigencia de la autorización, su titular vendrá obligado a mantener en buen 

estado tanto el dominio público portuario como sus instalaciones, debiendo realizar a su 
cargo las reparaciones que sean precisas.

La Agencia podrá inspeccionar el estado de conservación de los bienes objeto de 
autorización y señalar las reparaciones que deben acometerse sobre los mismos.

3. Las autorizaciones se inscribirán en el Registro de Usos del Dominio Público Portuario 
regulado en el Capítulo V de este Título. Extinguida la autorización, la inscripción en el 
Registro de Usos será cancelada de oficio.

Reglamentariamente podrán establecerse categorías objetivas de autorizaciones 
exentas del trámite preceptivo de inscripción, en función de la duración y de la superficie de 
la ocupación.

Sección 3.ª Concesiones

Artículo 24.  Ámbito y plazo.
1. La ocupación del dominio público portuario con obras o instalaciones fijas, así como 

cualquier tipo de ocupación por plazo superior a tres años, estará sujeta a concesión.
El título de otorgamiento determinará el plazo de la concesión y sus posibles prórrogas, 

sin que el plazo total pueda exceder de 50 años.
Para la fijación del mismo se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria.
b) Disponibilidad de espacio de dominio público portuario.
c) Volumen de inversión y estudio económico-financiero.
d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el proyecto.
e) Adecuación a la planificación y gestión portuarias.
f) Incremento de actividad que genere el puerto y creación de empleo consecuencia de 

dicho incremento.
g) Vida útil de la inversión a realizar por el concesionario.
h) Compromisos de mejora medioambiental en el puerto y su entorno durante la 

concesión.
2. El plazo de la concesión será improrrogable, excepto en los siguientes supuestos:
A) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente o, de no haberse 

previsto, concurra el supuesto establecido en el artículo 27.2 d) de la presente ley. En estos 
casos, a petición de la concesionaria y a juicio de la Administración portuaria, podrá ser 
prorrogada la concesión, sin que la suma de los plazos de las prórrogas pueda superar la 
mitad del plazo inicialmente otorgado, y en ningún caso este plazo inicial, unido al de las 
prórrogas, podrá superar el plazo máximo de 50 años.

En los supuestos establecidos en el artículo 27.2 d), tanto la inversión a realizar por el 
solicitante como el procedimiento a seguir se realizarán conforme a lo previsto en el 
apartado siguiente.

B) Excepcionalmente, aunque en el título de otorgamiento no se haya previsto la 
posibilidad de prórroga, en aquellas concesiones de puertos deportivos y de instalaciones en 
zonas portuarias de uso náutico-deportivo destinadas a la prestación del servicio a las 
embarcaciones deportivas y de ocio, que sean de interés estratégico o relevante para el 
sistema portuario andaluz o para el desarrollo económico del mismo, cuando la 
concesionaria se comprometa a llevar a cabo alguna de las actuaciones previstas en los 
apartados siguientes y concurran razones de interés público de orden económico, social, 
turístico o estratégico que así lo aconsejen, la Consejería competente en materia de Puertos 
podrá autorizar prórrogas no previstas en los títulos.

Las referidas actuaciones son:
B1) Llevar a cabo un nueva inversión relevante, no prevista en el título original, que 

suponga una mejora cualitativa y cuantitativa del empleo, de la eficacia global y de la 
competitividad de la actividad desarrollada, tanto en la concesión como, en su caso, en la 
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concesión modificada por ampliación de su superficie, siempre que formen una unidad de 
explotación y que, a juicio de la referida Administración, sea de interés para mejorar la 
productividad, la eficiencia energética o la calidad ambiental de las operaciones portuarias y 
la prevención de daños medioambientales en el entorno portuario, la mejora de la 
sostenibilidad ambiental y la sensibilización para la preservación y mejora del 
medioambiente o suponga la introducción de nuevas tecnologías, como la digitalización de 
infraestructuras o procesos que incrementen su competitividad y que, en todo caso, sea 
superior al 20% del valor actualizado de las instalaciones objeto de concesión, se entiende 
este como el correspondiente al inicialmente previsto en la concesión, así como a las 
inversiones de desarrollo de dicho proyecto inicial aprobadas durante la vida de concesión 
(presupuesto de ejecución material).

B2) Llevar a cabo una aportación económica, que no tendrá naturaleza tributaria, a la 
financiación de infraestructuras portuarias para la mejora de la posición competitiva de los 
puertos de Andalucía, cuyo importe, en todo caso, sea superior al 20% del valor actualizado 
de las instalaciones objeto de concesión.

B3) Una combinación de ambos supuestos, siempre que la suma de los importes 
comprometidos no sea inferior al 20% del valor actualizado de las instalaciones objeto de 
concesión.

Los compromisos descritos en los apartados anteriores deberán estar íntegramente 
ejecutados en el plazo de los cuatro primeros años, a contar desde la resolución de prórroga.

En el supuesto de que la entidad concesionaria sea un club náutico u otra entidad 
deportiva sin fines lucrativos, dichos compromisos deberán ejecutarse en el plazo de los seis 
primeros años, a contar desde la resolución de prórroga.

La prórroga establecida en el apartado B se regulará conforme al procedimiento previsto 
en los apartados 5 y 6 del artículo 25 de la presente ley, con las especialidades establecidas 
en los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo.

3. Las concesionarias deberán presentar una solicitud en la que indicarán la concesión 
respecto de la que solicita la prórroga, el plazo por el que la solicita y la inversión o 
aportación económica que se propone. Dicha solicitud será resuelta por la Consejería 
competente en materia de Puertos, previo informe de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

A la referida solicitud habrán de adjuntar la siguiente documentación:
a) Documento técnico que describa las características de las obras o debida referencia al 

mismo, en caso de que este obrase en la Agencia, así como la documentación o estudios 
necesarios para la obtención del instrumento de prevención y control ambiental a que se 
encuentre sometido.

b) Estudio económico-financiero de viabilidad de la concesión, que justifique la 
necesidad de la prórroga y los nuevos compromisos que se pretenden cumplir, entre los que 
figurarán la previsión de la creación de empleo y la metodología utilizada para dicha 
estimación.

c) Documentación acreditativa de las inversiones tanto inicialmente previstas en la 
concesión como de desarrollo del proyecto inicial, ejecutadas y aprobadas por la 
Administración competente.

d) Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o registro oficial en 
que el empresario deba estar inscrito y auditadas por firma auditora externa, de los tres 
últimos ejercicios.

e) Dictamen emitido por una auditoría técnica externa e independiente, que verifique el 
cumplimiento de sus obligaciones de mantenimiento de las obras e instalaciones de la 
infraestructura necesaria para la prestación de los servicios portuarios que constituyen el 
soporte material de la concesión. Para estos cometidos, la Agencia designará a la entidad 
encargada de realizar el dictamen de entre las cinco propuestas por la concesionaria, a su 
costa, en base a los parámetros fijados por la Agencia.

f) Propuesta de Reglamento de Explotación y Tarifas Máximas, actualizado de 
conformidad con las prescripciones establecidas por la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, vigentes al tiempo de presentarse la solicitud.
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g) Certificados de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las obligaciones con la Seguridad Social.

h) Declaración responsable de no estar incurso en incapacidad o prohibición para 
contratar.

La solicitud deberá presentarse, en todo caso, con anterioridad al inicio del penúltimo 
año del plazo de concesión, siendo requisito indispensable para su tramitación que el 
interesado se encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones concesionales 
establecidas en la presente ley y las que resulten del título otorgado.

4. El informe al que se refiere el presente artículo se emitirá teniendo en cuenta:
a) Si las concesiones son de interés estratégico o relevante para el sistema portuario 

andaluz o para el desarrollo económico del mismo y concurren razones de interés público de 
orden económico, social, turístico o estratégico que aconsejen su prórroga.

b) Si, durante la vida de la concesión, el titular de la misma ha cumplido las 
prescripciones previstas en el título de otorgamiento, no habiendo sido sancionado por 
infracción grave.

c) Si la inversión propuesta o aportación económica tiene las características detalladas 
en el apartado B) del presente artículo.

d) El volumen de inversión y/o aportación económica comprometida y el plazo en el que 
se comprometen a realizarlos.

e) La vida útil de la inversión.
f) La memoria económico-financiera de la concesión en el momento de su otorgamiento 

y en el momento de la solicitud de prórroga de plazo.
5. La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la 

misma, que deberán ser aceptadas por la concesionaria con anterioridad a la resolución de 
otorgamiento.

En estos supuestos, la prórroga no podrá ser superior al plazo inicialmente previsto en 
su título de otorgamiento y, en ningún caso, el plazo total del otorgamiento unido al de la 
prórroga podrá superar el plazo máximo de 50 años, y excepcionalmente para las 
estratégicas o relevantes podrá llegar hasta los 75 años. Asimismo, se requerirá que haya 
transcurrido al menos una tercera parte del plazo de la concesión inicial.

En las concesiones prorrogadas por el plazo máximo de 75 años, el correspondiente 
instrumento de prevención y control ambiental deberá contener una evaluación bianual del 
cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras en él contenidas. De 
dicha evaluación deberá trasladarse copia a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía y al 
ayuntamiento en cuyo término municipal se asiente la instalación portuaria.

La prórroga de la concesión determinará la aprobación del Reglamento de Explotación y 
Tarifas Máximas, actualizado de conformidad con las prescripciones establecidas por la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, vigentes al tiempo de presentarse la solicitud.

Si una vez realizada la prórroga la concesionaria impugna las cláusulas que fueron 
aceptadas por ella, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía estará facultada para 
declarar extinguido el título, salvo cuando aquellas hubiesen sido declaradas ilegales.

La prórroga del plazo de la concesión no será tenida en cuenta a efectos de la valoración 
del rescate, de la revisión de la concesión o de la indemnización por cualquier causa a la 
concesionaria.

Artículo 25.  Procedimiento de otorgamiento.
1. El procedimiento de otorgamiento podrá iniciarse a solicitud del interesado o por 

concurso convocado al efecto por la Agencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento 
directo cuando el interesado sea otra administración pública, o en general, cualquier persona 
jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público, cuando se den las 
circunstancias excepcionales para ello, debidamente justificadas.

En los supuestos en los que sean iniciados a solicitud de los interesados, el mismo se 
iniciará con una solicitud en la que se describa la ocupación solicitada, la actividad a 
desarrollar y, en su caso, la inversión a realizar, a la cual se adjuntará la documentación 
detallada por la Agencia Pública de Puertos a través del Portal de la Junta de Andalucía.
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Transcurrido el plazo de seis meses de la presentación de la solicitud o, en el caso de 
procedimientos iniciados por concurso, desde que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, sin que la resolución se haya dictado y notificado, se podrá entender 
desestimada dicha solicitud.

En el supuesto de tramitación del concurso se estará a lo establecido en el artículo 22 de 
esta ley, con las especialidades previstas los apartados siguientes.

2. La tramitación de los procedimientos de otorgamiento de concesiones podrá ser 
ordinaria o simplificada.

3. En la tramitación ordinaria, la Agencia, tras la recepción de la solicitud y el análisis de 
su suficiencia y viabilidad, realizará un trámite de competencia de solicitudes mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el mismo, se indicará la apertura 
de un plazo de entre diez días y tres meses, en función de la complejidad de la 
documentación a aportar por los licitadores, para la presentación de otras solicitudes que, 
según se determine por la Agencia, puedan tener el mismo o distinto objeto que aquella pero 
que por su localización resulten incompatibles.

Concluido el trámite de competencia de solicitudes, el procedimiento continuará 
conforme a lo previsto en el apartado siguiente.

Si de acuerdo con lo dispuesto en este apartado existieran solicitudes en concurrencia, 
la Agencia seleccionará aquella solicitud que, a su juicio, tenga mayor interés portuario, 
motivado en criterios de captación de nuevos tráficos, compatibilidad con otros usos, 
inversión, rentabilidad y empleo, entre otros, continuándose la tramitación conforme a lo 
indicado en los apartados anteriores. Estos criterios deben ser incluidos en el anuncio a que 
se refiere los citados apartados. No obstante, la Agencia podrá convocar un concurso 
cuando la concurrencia existente en dicho trámite ponga de manifiesto tal necesidad.

4. En aquellos supuestos en los que el solicitante pretenda realizar obras, la Agencia 
realizará la confrontación del documento técnico requerido según la legislación vigente, 
sobre el terreno y espacio de agua.

En estos supuestos, la solicitud seleccionada se someterá a información pública en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, durante un plazo de veinte días hábiles 
desde su publicación, puedan presentarse alegaciones simultáneamente a la solicitud de los 
informes preceptivos para el otorgamiento de la concesión por idéntico plazo. Transcurrido el 
referido plazo para la emisión de los informes solicitados sin que los mismos se hayan 
emitido, se podrá continuar con la tramitación del procedimiento.

Este trámite de información pública podrá servir para cumplimentar el concerniente al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, en los casos en los que sea preceptivo el 
mismo.

El trámite de información pública no será preceptivo en los supuestos en que la 
concesión se refiera a la utilización total o parcial de edificaciones existentes, siempre que 
no se produzca una modificación relevante de su arquitectura exterior que suponga un 
cambio importante en la altura o el volumen de la edificación.

La publicación de los trámites de competencia de proyectos y el de información pública, 
a que se refieren los apartados anteriores, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
estará exenta del pago de las tasas reguladas en el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1988, 
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con carácter previo al otorgamiento, se fijarán las condiciones que regularán la 
concesión, sin cuya aceptación expresa por el peticionario no será otorgada.

Conforme al procedimiento previsto en este apartado se regulará la prórroga establecida 
en el apartado 2 B) del artículo 24.

5. El trámite de información pública referido en el apartado anterior podrá considerarse 
cumplimentado y subsumido en el trámite de competencia a que se refiere el apartado 
anterior, siempre que el proyecto seleccionado sea el que dio lugar al inicio de este último 
trámite, sin modificación alguna, y el mismo hubiese estado a disposición de todos los 
posibles interesados en dicho trámite. A estos efectos, en el anuncio del trámite de solicitud 
se hará constar de forma expresa este último extremo.

6. La Agencia podrá acordar la utilización del procedimiento con tramitación simplificada 
cuando la ocupación sea inferior a 1.500 m² o se realice sobre edificios preexistentes 
siempre que no se pretenda la ejecución de obras de nuevo establecimiento, y la ocupación 
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solicitada no esté sujeta a instrumentos de prevención ambiental a excepción de la 
calificación ambiental.

Recibida una solicitud, la tramitación simplificada se iniciará con el trámite de 
competencia de solicitudes mediante anuncio en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
otorgándose un plazo de diez días para la presentación de solicitudes alternativas.

Transcurrido este plazo sin que exista concurrencia, se procederá al otorgamiento de la 
concesión, previa aceptación expresa por el peticionario de las condiciones que regularán la 
concesión y previa solicitud, en su caso, de los informes que resulten preceptivos conforme a 
la normativa sectorial de aplicación.

En caso de que exista concurrencia se procederá conforme a lo previsto en el apartado 3 
in fine.

7. Se podrá prescindir del trámite de competencia de solicitudes:
a) Cuando quien formula la solicitud sea un órgano o entidad de cualquier administración 

pública para el cumplimiento de los fines de su competencia, siempre que se trate de usos o 
actividades que, por su relación directa con la actividad portuaria, hayan de desarrollarse 
necesariamente dentro de dicho espacio o cuando la solicitud sea formulada por un club 
náutico u otro deportivo sin fines lucrativos, siempre que las condiciones de la concesión 
establezcan una limitación de, al menos, un sesenta y cinco por ciento de los atraques 
disponibles a embarcaciones con eslora inferior o igual a doce metros.

b) Cuando el objeto de ocupación sea una lonja y la solicitante tenga condición de 
entidad representativa del sector pesquero declarada por la Consejería competente en 
materia de pesca.

c) Cuando fuera declarado desierto el concurso convocado para el otorgamiento de una 
concesión, o este hubiera resultado fallido a consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones previas a la formalización del otorgamiento por parte de la persona 
adjudicataria, siempre que no haya transcurrido más de dos años desde la fecha de la 
resolución poniendo fin a dicho procedimiento, el objeto concesional sea el mismo y las 
condiciones de otorgamiento sean las anunciadas para el concurso o de aquellas en las que 
se hubiera producido la adjudicación.

En caso de que el concurso hubiera resultado fallido, se requerirá al licitador siguiente 
por el orden en el que hayan quedado clasificadas las ofertas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el pliego de bases del concurso, para que aporte la documentación necesaria a fin de 
iniciar el procedimiento de otorgamiento de la concesión.

d) Cuando la superficie a ocupar por la concesión sea igual o inferior a 500 metros 
cuadrados o para instalaciones lineales, tales como tuberías de abastecimiento, 
saneamiento, emisarios submarinos, redes de telecomunicaciones, líneas telefónicas o 
eléctricas y conducciones de gas, entre otras, que sean de uso público o aprovechamiento 
general, así como para instalaciones destinadas a uso público general y gratuito.

8. En los supuestos de concursos convocados por la Agencia, una vez resuelto el 
mismo, la tramitación del procedimiento de otorgamiento de la concesión será la ordinaria o 
simplificada en función de las características del objeto de la concesión conforme a los 
previsto en los apartados 3 y 6 del presente artículo.

9. Una vez otorgado el título, y con carácter previo a su firma, el interesado deberá 
aportar la documentación detallada en la página web de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

El otorgamiento se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con 
indicación, al menos, de la información relativa al objeto, plazo, superficie concedida y titular 
de la concesión.

A tal efecto, se publicará un anuncio con carácter anual de todas las concesiones 
otorgadas.

Artículo 26.  Condiciones de otorgamiento.
1. Además de las condiciones y obligaciones que se señalan para las autorizaciones en 

el artículo 23, el título de otorgamiento debe recoger:
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a) Obras o instalaciones fijas con referencia al proyecto y las prescripciones técnicas, así 
como los plazos de inicio y finalización. En el caso de ocupación de espacios de agua, 
deberá señalar el balizamiento que deba establecerse.

b) La posibilidad, en su caso, de ceder elementos portuarios a terceros, previa 
autorización de la Agencia.

c) La obligación de facilitar la información técnica y económica que le solicite la Agencia 
en el ejercicio de sus competencias.

d) El régimen de utilización, pública o privada, de los servicios y de los espacios 
portuarios, con la obligación del concesionario de establecer y de mantener los accesos 
adecuados para el uso público de las zonas de dominio público.

e) Las tarifas o los precios máximos a percibir de los usuarios, si procede, con el detalle 
de los factores constitutivos como base de futuras actualizaciones.

f) La obligación del concesionario de mantener enbuen estado el dominio público, las 
obras y las instalaciones, de hacer a su cargo las reparaciones que sean necesarias, de 
facilitar la tarea de inspección y de control que lleve a cabo la Agencia y de colaborar con la 
misma.

g) Las condiciones que se consideren necesarias, como resultado de la evaluación de 
efectos, para no perjudicar el medio, y también las medidas indispensables para mantener la 
calidad de las aguas marítimas.

h) Las causas generales y específicas de extinción de la concesión, si se prevén, y los 
efectos que producen.

i) Aquellas otras que hayan servido de base para otorgar la concesión
2. El otorgamiento, modificación y extinción de las concesiones deberán acceder al 

Registro de la Propiedad y al Registro de Usos del Dominio Público Portuario.

Artículo 27.  Revisión y modificación.
1. La Agencia, de oficio o a instancia de parte, podrá revisar una concesión modificando 

sus condiciones si concurre alguna de las siguientes circunstancias:
a) En caso de fuerza mayor.
b) Cuando por alteración de los supuestos determinantes de su otorgamiento no sea 

posible mantener la finalidad de la concesión.
c) Cuando lo exija su adecuación a las obras previstas en el planeamiento portuario.
d) Cuando lo exija su adecuación al Plan de Usos delos Espacios Portuarios o al Plan 

Especial de Ordenación del Puerto.
En los dos últimos supuestos, la persona concesionaria tendrá derecho a una 

indemnización por los perjuicios derivados de la revisión del título, que se determinará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.

2. La Agencia podrá autorizar modificaciones en las condiciones de la concesión a 
petición de su titular. Cuando la modificación sea sustancial, deberá tramitarse de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 4 del artículo 25. Se entenderán modificaciones 
sustanciales las siguientes:

a) Cambio relevante del objeto de la concesión.
b) La ampliación de la superficie de la concesión, de la obra o la construcción en más de 

un 10%.
c) Cambio de ubicación de la concesión.
d) Prórrogas no previstas en el título concesional. Estas prórrogas solo podrán otorgarse 

en supuestos excepcionales, por razones de interés estratégico o relevante para el puerto, y 
siempre que la persona o entidad concesionaria lleve a cabo nuevas inversiones con la 
debida correspondencia con la prórroga solicitada.

Artículo 28.  Transmisión y gravamen.
1. Las concesiones podrán transmitirse por actosínter vivos, previa autorización expresa 

de la Agencia, subrogándose el nuevo titular en los derechos y obligaciones derivados de la 
concesión. Serán nulas de pleno derecho las transmisiones realizadas sin dicha 
autorización.
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Estas transmisiones deberán formalizarse en escritura pública, de la que las partes 
remitirán copia a la Agencia en el plazo de un mes desde su otorgamiento.

2. La resolución de autorización para la transmisióndeberá dictarse en el plazo de tres 
meses, pudiéndose entender desestimada la solicitud por silencio administrativo una vez 
transcurrido el mismo.

3. Para que se autorice la transmisión de la concesión se deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

a) Que la persona concesionaria se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas 
las obligaciones de la concesión.

b) Que el nuevo titular reúna los requisitos exigidos para la prestación del servicio o para 
el ejercicio de la actividad de la que la concesión demanial sea soporte.

c) Que desde la fecha de puesta en marcha de la instalación haya transcurrido, al 
menos, un plazo de dos años.

Además, deberán especificarse necesariamente en la solicitud las condiciones relativas 
al precio y a la forma de pago, a efecto del ejercicio de los derechos previstos en el artículo 
19.

4. Si la concesionaria fuera una persona jurídica, se considerará transmisión cualquier 
cambio en la titularidad de las acciones o participaciones que suponga sustitución de los 
socios o accionistas que lo fueren al tiempo de otorgamiento de la concesión, en porcentaje 
igual o superior al 50% del capital social.

5. Los causahabientes de la persona concesionariapodrán subrogarse mortis causa en el 
título, previa autorización de la Agencia, en el plazo de un año desde el fallecimiento. 
Transcurrido dicho plazo sin solicitud expresa al respecto ante la Agencia, se entenderá que 
se renuncia a la subrogación en la concesión, produciéndose la extinción del título.

La Agencia denegará tal autorización si los herederos no acreditaren los requisitos de 
solvencia exigidos para la prestación del servicio o para el ejercicio de la actividad de la que 
la concesión demanial sea soporte, en cuyo caso tendrán derecho a transmitir la concesión a 
quien reúna el exigido perfil de solvencia, en el plazo de un año desde la notificación por la 
Agencia de la resolución denegatoria.

6. En los supuestos de adjudicación de la concesiónmediante remate judicial o 
administrativo o en el caso de adjudicación de bienes por impago de créditos hipotecarios, la 
nueva persona concesionaria se subrogará en las obligaciones y derechos derivados de la 
concesión. Para poder participar en estos procedimientos de adjudicación será preceptiva la 
autorización de la Agencia que acredite que el peticionario cumple los requisitos para la 
prestación del servicio o para el ejercicio de la actividad de la que la concesión sea soporte.

7. La constitución de hipotecas y otros derechos degarantía sobre las concesiones 
deberá ser previamente autorizada por la Agencia, sin cuyo requisito serán nulos de pleno 
derecho dichos gravámenes.

8. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad latransmisión de las concesiones o la 
constitución de derechos reales sobre las mismas sin que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en este artículo.

Sección 4.ª Disposiciones comunes para las autorizaciones y concesiones

Artículo 29.  Garantías.
1. El titular de una autorización tiene la obligación deconstituir una garantía de utilización, 

que responderá de todas las obligaciones derivadas de la misma y de los daños y perjuicios 
que se pudieran ocasionar, siendo devuelta, si procede, a la extinción del título.

Su cuantía se determinará en función del valor del suelo e instalaciones cedidos, por un 
importe del 5%.

2. En relación con las concesiones, habrán de constituirse las siguientes garantías:
a) Garantía provisional por importe del 2% del presupuesto de las obras o instalaciones, 

para solicitar o participar en el proceso de selección de la concesión. Dicha garantía podrá 
ser excepcional y motivadamente incrementada en expedientes cuyas circunstancias así lo 
aconsejen, hasta un máximo del 10%.
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b) Garantía de construcción de obras, una vez otorgada la concesión, por un importe del 
5 % del presupuesto de las obras e instalaciones fijas, que excepcional y motivadamente 
podrá elevarse hasta un máximo del 10%.

c) La garantía de construcción se transformará, una vez realizado el reconocimiento final 
de las obras, en garantía de utilización, con la misma finalidad que la prevista en el apartado 
1 para las autorizaciones. Asimismo, la garantía responderá por eventuales vicios de la 
construcción.

3. La no constitución en el plazo de un mes de las garantías de utilización, en el caso de 
las autorizaciones, y de construcción, en el de las concesiones, dará lugar a la resolución de 
tales títulos.

Artículo 30.  Causas de extinción.
1. Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Renuncia del titular, que solo podrá ser aceptada cuando no cause perjuicio al dominio 

público portuario, a la correcta prestación de los servicios públicos portuarios o a terceros.
c) Mutuo acuerdo.
d) Revocación.
e) Caducidad por incumplimiento.
f) Rescate de las concesiones.
g) Fallecimiento del titular, en los supuestos previstos en el artículo 28.
h) Extinción o disolución de la sociedad, salvo en supuestos de fusión o escisión.
2. Corresponde a la Agencia acordar la extinción de las concesiones y de las 

autorizaciones, previa audiencia del titular, conforme al procedimiento que se determine 
reglamentariamente, salvo en los supuestos previstos en los párrafos a) y g) del apartado 
anterior, en los que la extinción se producirá de forma automática.

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa en la que así se acuerde 
será de seis meses computados desde el acuerdo de inicio.

Artículo 31.  
1. Las autorizaciones podrán revocarse sin derecho aindemnización por fuerza mayor, 

por resultar incompatibles con obras o planes aprobados con posterioridad o por entorpecer 
la normal explotación del puerto.

2. Las concesiones podrán revocarse sin derecho a indemnización por causa de fuerza 
mayor, o por alteración de los supuestos determinantes de su otorgamiento que impliquen la 
imposibilidad material o jurídica de la continuación en el disfrute de la concesión, siempre 
que no sea posible la modificación o revisión del título de otorgamiento.

Artículo 32.  Caducidad.
1. Procederá declarar la caducidad de la autorización o de la concesión por los 

siguientes incumplimientos:
a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras durante el plazo que se fije 

en las condiciones del título, salvo que medie causa justificada.
b) Abandono o falta de utilización del dominio público portuario sin mediar causa 

justificada durante el periodo establecido en el título, que nunca excederá de seis meses, 
salvo que en el título se hubiese dispuesto otro menor.

c) Impago de las tasas durante el plazo de seis meses en el caso de autorizaciones, y de 
un año en el caso de concesiones. Para iniciar el procedimiento de caducidad será suficiente 
que no se haya efectuado el ingreso en periodo voluntario. Una vez iniciado, el titular podrá 
enervar el efecto de caducidad, por una sola vez en el caso de autorizaciones y hasta un 
máximo de tres en concesiones, para toda la vigencia del título, si durante la tramitación del 
expediente y antes de su resolución abona la integridad de la deuda, incluidos intereses y 
recargos, con reposición en su caso del importe detraído de la garantía.
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d) Ocupación del dominio público en más de un 10% sobre lo otorgado, a salvo de la 
sanción que corresponda en todo supuesto de ocupación no autorizada.

e) Aumento de la superficie, volumen o altura de lasobras o instalaciones en más del 
10% sobre el proyecto autorizado, además de la sanción que corresponda en todo supuesto 
de obra no acorde al antedicho proyecto.

f) Utilización del dominio público para actividades distintas a las habilitadas en el título.
g) Incumplimiento de las condiciones que rigen la actividad o la prestación del servicio 

público del que la autorización o concesión demanial sea soporte.
h) Transmisión o constitución de derechos de garantía sin autorización.
i) Cesión de uso de elementos de la concesión sin habilitación.
j) No reposición o complemento de las garantías deconstrucción o de utilización, previo 

requerimiento de la Agencia.
k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente prevista 

en el título de otorgamiento como causa de caducidad.
2. La declaración de caducidad conllevará la pérdida de las garantías constituidas.

Artículo 33.  Rescate de las concesiones.
1. Si fuera preciso demoler las obras autorizadas o disponer de los bienes otorgados en 

concesión para la ejecución de obras o instalaciones declaradas de interés público, o cuando 
las concesiones resulten incompatibles con los planes de usos de los espacios portuarios o 
con los planes especiales del sistema general portuario, la Agencia podrá proceder al 
rescate de la concesión, previa indemnización al titular.

2. Si el rescate implicare la necesidad de ocupación de solo una parte de la concesión, el 
titular podrá solicitar su rescate total si la actividad que pueda mantener en la parte no 
rescatada le resulta antieconómica.

3. Para la valoración de las concesiones, en caso de rescate total o parcial, se atenderá 
a los siguientes conceptos:

a) El coste de las obras rescatadas actualizadas con el Índice Nacional General del 
Sistema de Índices de Precios al Consumo o referencia que eventualmente lo sustituya, 
multiplicado por el cociente entre el período de concesión restante y el total. No se tendrán 
en cuenta las obras e instalaciones realizadas sin autorización, que pasarán sin derecho a 
indemnización al dominio público, salvo que se ordene su levantamiento o demolición a 
costa de la persona concesionaria.

b) La pérdida de beneficios imputables al rescate durante el período que reste de 
concesión, con un máximo de tres anualidades. Para ello se computará el beneficio medio 
anual declarado de las actividades realizadas en la concesión en los cuatro ejercicios 
anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es más favorable para la persona concesionaria.

4. El pago del valor del rescate podrá realizarse en metálico, mediante el otorgamiento 
de otra concesión o, en caso de rescate parcial, con la modificación de las condiciones de 
esta. Estos dos últimos supuestos se condicionan a la conformidad expresa de la persona 
concesionaria.

Artículo 34.  Efectos de la extinción.
1. El titular tiene la obligación de retirar, al tiempo dela extinción del título, aquellos 

elementos que no estén unidos de manera fija al inmueble, de modo que no se produzca 
quebrantamiento de los mismos.

Si este no lo efectuara en el plazo y condiciones fijadas por la Agencia, esta podrá 
acordar su ejecución subsidiaria a costa del obligado.

2. Extinguida una concesión se suscribirá un Acta de Reconocimiento de Obras, en la 
que se describirán con el debido detalle los terrenos, obras e instalaciones sujetos a 
reversión o su levantamiento y retirada del dominio público, en la forma dispuesta en el 
apartado anterior. Si procediera su mantenimiento, el titular procederá a la reparación de las 
obras e instalaciones en el plazo y según las indicaciones fijadas por la Agencia.

3. Producida la reversión, quedarán automáticamente extinguidos los derechos que 
pudieran ostentar terceras personas sobre los mencionados bienes.
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4. La Agencia no asumirá ni será responsable de ningún tipo de obligación, laboral o 
económica, del titular del derecho extinguido, esté o no vinculada a la actividad objeto de la 
autorización o concesión.

CAPÍTULO III
Contrato de concesión portuaria

Artículo 35.  Contrato de concesión.
1. La Administración del Sistema Portuario podrá promover la construcción de obras 

públicas portuarias mediante el contrato administrativo de concesión de obra pública 
portuaria.

2. En el ámbito portuario, el contrato de concesión de obra pública portuaria tendrán por 
objeto la construcción y explotación de un nuevo puerto o una parte de un puerto que sean 
susceptibles de explotación totalmente independiente, técnica y económicamente, siempre 
que se encuentren abiertas al uso público o aprovechamiento general.

El contrato de concesión de servicio portuario tendrá por objeto la mera explotación de 
un puerto.

3. La construcción y explotación de la obra pública portuaria objeto de la concesión se 
efectuará a riesgo y ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos económicos 
derivados de su ejecución y explotación, en los términos previstos en la normativa de 
contratación.

El contrato de concesión de obras o servicios portuarios reconocerá al concesionario el 
derecho a percibir una retribución consistente en la explotación de la totalidad o de parte de 
la obra, o dicho derecho acompañado del de percibir un precio o cualquier otra modalidad de 
financiación de las obras reguladas en la legislación general reguladora del contrato de 
concesión de obras.

A estos efectos, se entiende por explotación de una obra portuaria la puesta a 
disposición de la misma a favor de terceros para su ocupación, utilización o explotación o 
aprovechamiento, a cambio de la correspondiente retribución económica.

4. El contrato de concesión de obras portuarias habilitará directamente para la ocupación 
del dominio público en el que deba construirse la obra portuaria que constituya su objeto, 
siendo de aplicación lo dispuesto en esta ley a los efectos del régimen de utilización del 
dominio público portuario.

5. Los contratos de concesión de obras o servicios portuarios, de acuerdo con lo que 
establezcan los pliegos durante su licitación, establecerá los términos en que, en su caso, 
habilita al contratista para prestar los servicios portuarios establecidos en esta ley, sobre la 
obra que constituye su objeto.

6. Los contratos de concesión de obras o servicios portuarios se regirá por lo dispuesto 
en la legislación reguladora del contrato de concesión de obras con las especialidades 
previstas en esta ley.

Artículo 36.  Plazo.
1. Las concesiones de construcción y explotación deobras públicas portuarias se 

otorgarán por el plazo que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
que no podrá exceder del plazo máximo fijado en la legislación básica estatal para el 
contrato de concesión de obra pública, con las especialidades que resulten en materia de 
dominio público marítimo-terrestre portuario.

2. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones podrán ser prorrogados 
potestativamente, superando los establecidos en el apartado anterior, para los supuestos y 
dentro de los límites temporales regulados en la normativa básica en materia de contratos de 
concesión de obra pública.

Artículo 37.  Continuación de la explotación.
(Derogado)
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Artículo 38.  Inscripciones obligatorias.
1. Otorgada la concesión de obra pública portuaria, su titular queda obligado a inscribirla 

en el Registro de la Propiedad, especificando con el debido detalle los bienes, obras e 
instalaciones sujetas a reversión de acuerdo con el título concesional. En caso de que 
posteriormente se aprueben modificaciones en el proyecto, le alcanzará idéntica obligación 
en relación con las nuevas unidades de obra, instalaciones o bienes que resulten de 
aquellas.

2. Terminada la construcción y previamente a la aprobación del acta de reconocimiento 
final de las obras, la persona concesionaria deberá aportar certificación registral de la 
inscripción referida en el apartado anterior. En ningún caso se autorizará la apertura de la 
obra pública ni su explotación en tanto no se presente dicha certificación.

3. La concesión se inscribirá de oficio en el Registro de Usos del Dominio Público 
Portuario.

Artículo 39.  Cesión del contrato de concesión de obra pública y de elementos portuarios.
1. La cesión del contrato de concesión de obra pública requerirá de la autorización 

expresa de la Consejería competente en materia de puertos, conforme a lo previsto en la 
normativa en materia de contratos de las Administraciones Públicas.

2. La concesión de obra pública portuaria es indivisible, sin perjuicio de la cesión de 
elementos portuarios conforme a lo previsto en el presente artículo, siendo nulas de pleno 
derecho las cesiones realizadas que no se ajusten a lo establecido en el mismo.

3. La persona concesionaria podrá celebrar contratos con personas físicas o jurídicas 
cuyo objeto sea la cesión temporal de los derechos de explotación y de uso de elementos 
portuarios de acuerdo con las prescripciones del título concesional.

En ningún caso se podrán celebrar estos contratos sin que se hayan cumplido los 
requisitos relativos a la inscripción registral establecidos en el artículo 38.

4. Los contratos de cesión de elementos portuarios se regirán por el derecho privado en 
lo que afecta a los derechos y obligaciones de las partes. En ningún caso será válida la 
determinación de contraprestaciones más allá de los límites establecidos en el título 
concesional e instrumentos de desarrollo.

5. Los contratos de cesión de elementos portuarios deberán formalizarse mediante 
escritura pública y comunicarse con carácter previo a la Agencia.

En ningún caso se entenderán adquiridas mediante esta actuación comunicada 
facultades en contra de la legislación básica o autonómica en materia de bienes de dominio 
público.

6. Los cesionarios de elementos de la concesión y las personas usuarias de la misma 
por cualquier título están obligados a cumplir las prescripciones que rigen para la concesión.

7. La vigencia de los contratos de cesión de elementos portuarios será la establecida por 
las partes en dichos contratos. En todo caso, la extinción de la concesión implicará 
automáticamente la resolución de los contratos de cesión de elementos portuarios de la 
misma que se hubieran realizado.

Artículo 40.  Control administrativo.
1. Corresponden a la administración del SistemaPortuario de Andalucía las funciones de 

inspección, vigilancia, policía, así como la potestad sancionadora en los puertos en régimen 
de concesión, en lo que afecta a la conservación y reparación de las obras e instalaciones, y 
también en lo que concierne a la explotación y a la prestación regular de los servicios 
públicos portuarios.

2. En los términos fijados en el contrato, la personaconcesionaria deberá remitir a la 
Agencia una memoria en la que se especifique la actividad de explotación y de prestación de 
los servicios públicos portuarios, así como los resultados económicos de la gestión 
debidamente auditados.
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CAPÍTULO IV
De los servicios públicos portuarios y de las actividades comerciales o 

industriales

Sección 1.ª De los servicios públicos portuarios y su régimen de prestación en 
los puertos de gestión directa

Artículo 41.  Servicios públicos portuarios.
1. Tienen la consideración de servicios públicos portuarios las actividades destinadas a 

garantizar y satisfacer las operaciones y necesidades de los tráficos marítimos. A tal efecto, 
tienen esta consideración: a) Servicios al buque.

b) Servicio de pasajeros.
c) Servicio de mercancías.
d) Servicio de pesca fresca.
e) Servicios a embarcaciones deportivas o de recreo.
f) Uso de equipo e instalaciones.
g) Servicio de ocupación de superficie.
h) Servicio de suministros.
i) Servicios operativos específicos.
j) Servicios administrativos.
k) Recepción de desechos generados por buques.
2. El objeto de los servicios a los que se refiere el apartado anterior es el que aparece 

recogido en relación con el hecho imponible de las diferentes tasas, así como en el artículo 
62 en relación con el recargo por la recepción de desechos generados por buques, 
reguladas en el Capítulo II del Título IV de esta ley.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado 1.e) del artículo 26, las tarifas o precios 
máximos a percibir de los usuarios a recoger en el título de otorgamiento serán 
exclusivamente las que tengan por objeto alguno de los servicios a que se refieren los 
apartados anteriores del presente artículo, y que constituyen el hecho imponible de las tasas 
portuarias y del recargo por la recepción de desechos generados por buques.

Aquellas previsiones de los títulos y Reglamentos de Explotación y Tarifas de las 
autorizaciones y concesiones en vigor en instalaciones portuarias de competencia de la 
Junta de Andalucía, cualquiera que fuera la fecha de otorgamiento de las mismas, contrarias 
a lo dispuesto en este apartado, quedarán en el ámbito de la relación jurídico privada 
existente entre el concesionario y el usuario.

Artículo 42.  Formas de prestación.
1. La prestación de los servicios públicos portuarios podrá realizarse directamente por la 

Agencia o mediante gestión indirecta por cualquier procedimiento reconocido en la 
legislación vigente de contratos, siempre que no implique ejercicio de autoridad y el 
prestador del servicio hubiese obtenido el correspondiente título habilitante que le faculte 
para ello.

2. En los supuestos en que la gestión indirecta del servicio precise del otorgamiento de 
concesión o autorización de ocupación del dominio público portuario, ambas relaciones, 
gestión del servicio y de la ocupacion del dominio público, serán objeto de expediente único 
y su eficacia quedará vinculada recíprocamente.

3. En los supuestos en que los servicios públicos portuarios se presten en régimen de 
gestión indirecta, la Agencia aprobará las tarifas máximas a abonar por las personas 
usuarias.

4. La Agencia podrá celebrar convenios con otras Administraciones Públicas para la 
gestión y prestación de los servicios públicos portuarios, que continuarán siendo de su 
titularidad.
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Artículo 43.  Régimen de los servicios públicos portuarios.
1. La Agencia elaborará las prescripciones particulares de cada servicio, que deberán 

ajustarse al Reglamento que corresponda y podrán aprobarse para diferentes zonas del 
puerto, para toda su zona de servicio o para más de un puerto. La Agencia podrá modificar 
las prescripciones particulares del servicio cuando existan desajustes entre las 
características de la oferta y las necesidades de la demanda que afecten a la correcta 
prestación del servicio. Asimismo, por vía reglamentaria, se elaborará una carta de derechos 
y deberes de los usuarios de los servicios portuarios conforme a la normativa vigente.

2. Los servicios a embarcaciones deportivas o de recreo se prestarán a través de los 
contratos de atraque regulados en el artículo 56 de la presente Ley.

Los contratos de atraque que se suscriban identificarán su sujeto y objeto. La 
transmisión de la embarcación, objeto del mismo, no conllevará la subrogación en la 
titularidad del contrato. Dicha embarcación no podrá sustituirse por otra, salvo autorización 
expresa por la Administración en aquellos supuestos en que la persona titular del contrato 
acredite que la nueva embarcación es de su titularidad y aquella sea susceptible de uso en 
la categoría de atraque asignado.

3. La prestación de servicios específicos, en días festivos o fuera de la jornada ordinaria 
en los laborables, quedará supeditada a la posibilidad y oportunidad de su realización por la 
Agencia.

El servicio a embarcaciones de medidas especiales, considerando tales aquellas cuya 
relación eslora/manga sea inferior a 1,75 o superior a 4, o arqueo bruto/eslora sea superior a 
3, quedará condicionado a la previa autorización al respecto de la Administración, que 
resolverá en función de la capacidad operativa de la instalación portuaria.

En estos casos, deberá calcularse la cuota según los criterios legalmente definidos, 
pudiendo denegarse la prestación si la persona usuaria no formaliza previamente su 
conformidad al respecto.

Sección 2.ª De las actividades comerciales o industriales

Artículo 44.  Licencia de actividad.
1. La habilitación para la prestación de actividades comerciales o industriales en el 

espacio portuario, cuando no requiera título de ocupación, estará sujeta a la presentación de 
una declaración responsable previa suscrita por el interesado según modelo aprobado por la 
Agencia en el que manifestará, bajo su responsabilidad, que cumple con la normativa 
vigente para obtener el reconocimiento del derecho para su ejercicio, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Agencia cuando le sea 
requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones 
durante su ejercicio.

2. Cuando las actuaciones del apartado anterior requieran de alguna autorización o 
informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial 
de aplicación no podrá presentarse la declaración responsable sin que la misma se 
acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio producido.

3. La declaración responsable faculta para llevar a cabo las actuaciones previstas en el 
apartado 1 desde el día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la 
documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección posterior que correspondan por la Agencia.

4. De conformidad con lo previsto en la legislación básica de procedimiento 
administrativo común por resolución del órgano competente se declarará la imposibilidad de 
continuar la actuación solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiere lugar, desde el momento en que se tenga constancia de 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación de la documentación requerida, en su caso, para acreditar el 
cumplimento de lo declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
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d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para la actuación.

Sección 3.ª Puertos de gestión indirecta

Artículo 45.  Título de concesión.
En los puertos de gestión indirecta, la prestación de los servicios públicos portuarios a la 

que se refiere el artículo 42 y la de las actividades comerciales o industriales a la que se 
refiere el artículo 44 deberá estar habilitada en las prescripciones del título concesional y sus 
instrumentos de desarrollo.

CAPÍTULO V
Registro de Usos del Dominio Público Portuario

Artículo 46.  Creación, contenido y funcionamiento.
1. Se crea el Registro de Usos del Dominio PúblicoPortuario, en el que deberán 

inscribirse las concesiones administrativas tanto demaniales como de obras públicas 
portuarias otorgadas por la administración del Sistema Portuario de Andalucía, las 
modificaciones autorizadas que se produzcan en su titularidad o en sus características, así 
como las cesiones autorizadas de elementos portuarios.

2. Serán objeto de inscripción igualmente las autorizaciones administrativas, con el 
régimen de exenciones a que alude el artículo 23.

3. La llevanza del Registro de Usos corresponde a laAgencia, y su organización y 
normas de funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

4. El Registro de Usos del Dominio Público Portuarioes un registro administrativo de 
carácter público, pudiendo solicitarse a la Agencia las oportunas certificaciones sobre su 
contenido.

TÍTULO IV
De las tasas portuarias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 47.  Concepto, objeto y régimen jurídico.
1. Las tasas portuarias son tributos propios de laComunidad Autónoma de Andalucía que 

son exigidas por la prestación de servicios públicos, por la ocupación privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público portuario y por el otorgamiento de licencias de 
actividad en el ámbito de los puertos.

Estas tasas se han de entender sin perjuicio de la exigibilidad de otros tributos que 
correspondan a la Administración General del Estado, Entidades locales u otras entidades 
públicas.

2. Las tasas portuarias se regirán por lo establecidoen la presente ley; por la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; por 
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y por la normativa que 
resulte de aplicación.

3. Atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del sector pesquero y del de 
transportes, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las tasas por servicios 
T1, T2, T3 y T4 establecidas en el Capítulo II de este Título tienen la condición de 
reguladoras, determinándose sus respectivas cuantías en valor inferior al coste del servicio.
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Artículo 48.  Competencias de gestión, recaudación, inspección y revisión.
1. Los ingresos procedentes de las tasas constituyen recursos económicos de la 

Agencia, estando afectados al desarrollo y cumplimiento de su objeto.
2. Corresponde a la Agencia la gestión, liquidación yrecaudación en periodo voluntario 

de las tasas portuarias.
3. La inspección tributaria y la recaudación en periodo ejecutivo corresponde a la 

Consejería competente en materia de tributos.
4. Los actos de aplicación de las tasas portuarias y los de imposición de sanciones 

tributarias podrán ser objeto de reclamación ante los órganos económicos administrativos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio del potestativo recurso de reposición 
ante el órgano que dictó el acto objeto del recurso.

Artículo 49.  Determinación y pago de la deuda tributaria.
1. El procedimiento para la liquidación y pago de las deudas tributarias derivadas de la 

aplicación de las tasas portuarias reguladas en esta Ley será el de declaración tributaria y 
liquidación administrativa, según se determina en el Capítulo II del presente Título, sin 
perjuicio de las especialidades que se establecen en el artículo 65 bis para la determinación 
de las tasas por ocupación privativa y aprovechamiento especial.

2. El procedimiento de liquidación de las tasas por prestación de servicios portuarios se 
iniciará mediante la presentación de una declaración por el obligado tributario, conforme a 
los modelos que al efecto apruebe la Consejería competente en materia de hacienda, 
conjuntamente con la Consejería competente en materia de puertos, en la que manifieste la 
realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios para realizar la gestión 
tributaria. A falta de presentación de la declaración, la liquidación se realizará de oficio.

Todo ello, salvo lo dispuesto con carácter específico para cada tasa en esta Ley o en las 
normas de desarrollo de la misma.

3. A efectos de la aplicación de las bonificaciones previstas en esta Ley, se considera 
temporada baja el periodo comprendido entre los meses de octubre y mayo, ambos 
inclusive.

Este periodo podrá ser modificado por Orden de la Consejería competente en materia de 
puertos.

Artículo 49 bis.  Reglas generales de determinación de la cuota tributaria.
1. Al objeto de fomentar la rentabilidad, eficacia y calidad de los servicios en las 

instalaciones del sistema portuario autonómico, la Consejería competente en materia de 
puertos podrá proponer para determinados puertos la aprobación de un coeficiente corrector, 
hasta un valor máximo de 1,30, a las tasas al buque (T1), al pasaje (T2), a las mercancías 
(T3), a embarcaciones deportivas y de recreo (T5) y por ocupación privativa o 
aprovechamiento especial cuando la concesión o autorización se otorgue para la ocupación 
y el ejercicio de actividades en locales comerciales o rampas de varada.

2. Dichos coeficientes se fijarán anualmente en la Ley del Presupuesto o en la que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos.

3. La diferencia entre los índices de cada tasa, al buque, al pasaje y a las mercancías, no 
podrá exceder de 0,30.

4. La aplicación de dichos coeficientes correctores habrá de quedar condicionada a los 
requisitos de obtención de objetivos concretos de rentabilidad y a la observancia de los 
principios de fomento de la competitividad en el área de influencia económica, 
autosuficiencia de la administración portuaria, prohibición de prácticas de competencia 
desleal, eficacia y calidad de los servicios.

5. La solicitud deberá considerar los siguientes parámetros:
a) Previsión sobre evolución de tráficos.
b) Nivel de endeudamiento.
c) Necesidades de inversión.
d) Objetivos de gestión.
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Artículo 50.  Actualización y revisión de tasas.
1. El importe de las tasas será objeto de actualización anual, en proporción a la variación 

experimentada en el año natural anterior por el Índice Nacional General del Sistema General 
de Índices de Precios al Consumo de ámbito nacional o parámetro que lo sustituya, salvo 
que en la Ley de Presupuestos se contemple otra determinación.

2. Asimismo, la cuantía de las tasas por ocupación y aprovechamiento especial del 
dominio público portuario podrá ser revisada cada cinco años, previo estudio analítico de los 
valores que integran el hecho imponible.

A tal fin, se elaborará cada cinco años un informe de revisión de la cuantía de las tasas, 
en el que, específicamente y en relación con las tasas por ocupación y aprovechamiento 
especial del dominio público portuario, incluirá un listado de las concesiones en puertos de 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuyos importes deban revisarse, con 
el fin de que mantengan la debida correspondencia con la realidad económica de cada 
concesión.

Los importes establecidos para estas tasas al otorgamiento del título o tras su 
modificación sustancial, o los que resulten de la correspondiente revisión, permanecerán 
durante el plazo anteriormente establecido hasta la consecutiva revisión, no obstante se 
actualizarán conforme a lo previsto en el apartado 1 de este artículo.

3. La cuantía de las tasas por prestación de servicios será objeto de revisión cuando así 
proceda, para su debida correspondencia con el coste de los mismos.

4. Las cantidades adicionales ofertadas en los concursos convocados para el 
otorgamiento de las concesiones, autorizaciones o licencias, cuyos Pliegos de Bases 
contengan, entre los criterios para su resolución, el de que se oferten importes adicionales a 
los establecidos para las correspondientes tasas, aunque carecen de naturaleza tributaria, 
serán objeto de actualización anual conforme a lo establecido para las tasas portuarias.

Del mismo modo, dichas cantidades serán, en su caso, absorbidas en la cuantía de las 
tasas de ocupación y/o de aprovechamiento especial, según corresponda, que resulten de la 
revisión cuando esta conlleve el incremento de dichas tasas, adicionándose solo el importe 
que exceda de dicho incremento, y manteniéndose la cantidad adicional ofertada, en el caso 
de que aquellas disminuyan.

Artículo 51.  Definiciones.
A los efectos de las determinaciones del presente Título, se establecen las siguientes 

definiciones:
a) Eslora máxima: La eslora máxima vendrá determinada por la longitud horizontal de 

una embarcación, determinada por la distancia entre el punto más saliente de la proa y la 
popa.

b) Manga máxima: La manga máxima vendrá determinada por la anchura horizontal de 
una embarcación, determinada por la distancia entre el punto más saliente de estribor y 
babor.

c) Vela ligera: Embarcación de vela sin elemento de propulsión mecánica y con una 
eslora inferior a seis metros. Se entenderá además, por asimilación, cualquier artefacto 
flotante sin propulsión mecánica y eslora inferior a seis metros.

d) Embarcaciones de base: Embarcaciones deportivas y de recreo que mantengan un 
contrato de estancia de al menos un año, y las embarcaciones de otra tipología inscritas en 
el correspondiente registro de embarcaciones de base.

e) Marina seca: Edificio o explanada cubierta y acotada, ubicados en la zona de servicio 
del puerto, con acceso controlado, donde se depositan las embarcaciones para su 
permanencia en seco.

f) Arqueo Bruto (GT): Es la medida del volumen del buque, cuyo valor figura en el 
Certificado Internacional extendido de acuerdo con el Convenio Internacional sobre Arqueo 
de Buques, firmado en Londres el 23 de junio de 1969, ratificado por España mediante 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de 15 de septiembre de 1982, y, en su defecto, el 
que figura en el “Lloyd’s Register of Shipping”.

En el caso de que el buque presente un certificado de su arqueo bruto medido según el 
procedimiento del Estado de su bandera, denominado abreviadamente TRB, o en el caso de 
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que sea éste el que aparezca en el “Lloyd’s Register of Shipping” (en letra negrita en la 
versión de 1994, o la que le sustituyera), se asignará un arqueo nuevo a partir de las 
dimensiones básicas del buque. Esta asignación se realizará aplicando la siguiente fórmula:

GT (Londres provisional) = 0,4 x E x M x P
Donde: “E” representa la eslora máxima o total; “M” representa la manga máxima; y “P” 

representa el puntal de trazado.
A iniciativa de la persona o entidad consignataria o armadora, o quienes las representen, 

podrá efectuarse un nuevo arqueo o aceptarse, previas las oportunas comprobaciones, los 
certificados oficiales de arqueo presentados que contradigan las cifras que figuran en los 
documentos a que se refieren los párrafos anteriores, por modificaciones introducidas en el 
barco.

En cualquier caso, se girará una liquidación para el pago de las tasas basada en el 
arqueo que figure en los documentos a los que se refiere el párrafo primero, sin perjuicio de 
los ajustes que, en su caso, procedan.

g) Puntal: Dimensión vertical que se medirá en crujía, desde la parte inferior de la 
cubierta de arqueo a la parte superior del doble fondo o varengas según sea el caso.

h) Calado máximo del buque: Es el calado de trazado definido según la regla 4.2 del 
Reglamento para la determinación de los arqueos bruto y neto de los buques, que figura 
como anexo I del Convenio internacional sobre Arqueo de Buques de 23 de junio de 1969 y, 
en su defecto, el que figura en el “Lloyd’s Register of Shipping”.

i) Tipos de navegación:
– Navegación Interior: la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un 

determinado puerto (tráfico interior), de otras aguas interiores españolas, así como en aguas 
interiores mareales fronterizas. Igualmente, se entenderá como navegación interior, los 
tráficos de pasajeros y pasajeras entre puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

– Navegación de Cabotaje: Es la que no siendo navegación interior, según la definición 
anterior, se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

– Navegación Exterior: Es la que se efectúa desde puertos o puntos situados en zonas 
en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción hacia puertos o 
puntos situados fuera de dicha zona.

j) Transbordo: Se entenderá por transbordo la operación por la cual se trasladan las 
mercancías de un barco a otro, sin detenerse en los muelles y con presencia simultánea de 
ambos barcos durante la operación.

k) Línea regular: Servicios regulares de transporte marítimo de mercancías y/o personas 
en una o varias rutas específicas, entre distintos puertos y con arreglo a horarios y fechas de 
viaje previamente anunciados, a los que pueda acceder, a título oneroso, incluso de forma 
ocasional, toda persona usuaria de transporte.

l) Operaciones en varadero:
– Varada: Se entiende por servicio de varada las operaciones necesarias para que la 

embarcación quede apoyada firmemente y en condiciones de seguridad sobre una superficie 
terrestre o, en determinadas condiciones sobre una superficie terrestre inundable o elemento 
auxiliar flotante sumergible.

– Botadura: Se entiende por servicio de botadura las operaciones necesarias para 
permitir que la embarcación abandone la superficie donde se encontraba apoyada para dejar 
la embarcación a flote sobre las aguas.

– Suspensión de embarcación: Se entiende por suspensión de embarcación las 
operaciones necesarias para el sustento de la embarcación sin apoyo en superficie terrestre 
por tiempo inferior a una hora, con la finalidad de realizar labores de comprobación de su 
estado o inspección.

m) Lista de espera: Documento en el que se integran las solicitudes de contrato ordinario 
de base en relación a los atraques gestionados directamente por la administración portuaria 
y cuyas normas operativas se ajustan al sistema, aprobado por la Agencia, bajo los 
principios de publicidad, concurrencia, servicio público e interés general, requiriéndose, para 
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la inscripción en la misma, la constitución de una fianza que será devuelta a la formalización 
del contrato.

Los contratos de base de larga duración tendrán un régimen de adjudicación específico y 
distinto al de la lista de espera de contrato de base ordinario, acorde a las determinaciones 
de la presente Ley, y a las determinaciones de las bases de la licitación, quedando, en todo 
caso, sujetos a idénticos principios de publicidad, concurrencia, servicio público e interés 
general.

n) Contratos de atraque: Son aquellos cuyo objeto consiste en la prestación del servicio 
de estancia de embarcaciones amarradas a puntos de dimensiones preestablecidas con 
derecho de uso preferente y no exclusivo del atraque, conforme al artículo 16.4 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Tasas por la prestación de los servicios públicos portuarios

Sección 1.ª Régimen jurídico de las tasas

Artículo 52.  T1: Tasa al buque.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la entrada de las embarcaciones y demás artefactos 

navegables en las aguas del puerto, con aprovechamiento de accesos, balizamiento, obras 
de abrigo o zonas de fondeo y otras instalaciones.

Está asimismo sujeta la permanencia de la embarcación en las instalaciones portuarias 
con derecho al uso de las instalaciones destinadas al atraque, amarre o fondeo.

II. Devengo.
La tasa se entenderá devengada cuando el buque haya entrado en las instalaciones 

portuarias y se produzca el atraque, amarre o fondeo.
III. Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
1. Los buques militares nacionales, comunitarios y extranjeros, a título de reciprocidad, 

que no realicen operaciones comerciales, cuando su visita tenga carácter oficial o de forzosa 
arribada.

2. Las embarcaciones de los servicios marítimos de las fuerzas de Seguridad del Estado 
y Protección Civil, así como aquellas destinadas a la vigilancia fiscal.

3. Las embarcaciones de la Cruz Roja Española, asícomo el material destinado al 
servicio de Búsqueda y Salvamento, y demás embarcaciones sanitarias.

4. Las embarcaciones, material y utillaje titularidad de la Junta de Andalucía, necesarios 
para el ejercicio de sus competencias.

5. Las embarcaciones pesqueras en inactividad forzosa por temporales, parada biológica 
o vedas costeras, certificada por la Consejería competente en materia de pesca, durante el 
período en que concurra tal circunstancia. Igualmente, las embarcaciones pesqueras en 
inactividad a la espera de desguace, por el plazo determinado en la autorización emitida por 
el Ministerio competente en materia de Fomento con un máximo de seis meses.

Vencido tal plazo sin que se hubiera materializado íntegramente el desguace y retirada 
de materiales del dominio público portuario, la exención quedará sin efecto, liquidándose el 
servicio prestado durante toda la estancia.

Si por causa no imputable a la persona armadora se demorase el desguace, la 
Administración podrá atender solicitudes de prórroga del periodo exencionable, hasta un 
máximo de dos meses adicionales al plazo determinado en la autorización del referido 
Ministerio.

6. Las embarcaciones efectivamente gravadas por latasa de embarcaciones deportivas y 
de recreo, T5.

7. Las embarcaciones pesqueras en activo, sujetas a la tasa de pesca fresca, que 
únicamente tributarán por esta última.
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IV. Obligados tributarios.
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, los navieros y 

armadores de los buques.
2. Serán sujetos pasivos, en calidad de sustitutos, los consignatarios, así como, si el 

buque no estuviere consignado, el capitán o patrón.
3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial 

en caso de impago de la tasa, la Agencia podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.
V. Elementos de cuantificación.
La cuantía de esta tasa se determinará teniendo en cuenta el arqueo bruto (GT) de la 

embarcación y el tiempo de permanencia. Asimismo, se tendrá en cuenta la eslora máxima 
de la embarcación, en relación con la exigencia de profundidad de las aguas.

VI. Cuota. Normas de aplicación.
1. La cuota de esta tasa será la siguiente:
 

ENTRADA Y ESTANCIA
Euros por metro lineal de eslora o fracción y día o fracción, en función del calado
Calado mayor de 12 metros 5,986869 € /m.l./día
Calado mayor de 8 metros y hasta 12 metros 3,658642 € /m.l./día
Calado igual o mayor de 6 metros y hasta 8 metros 2,439094 € /m.l./día
Calado menor de 6 metros 1,552151 € /m.l./día

Con carácter adicional, se devengarán 0,166302 euros por cada unidad de arqueo bruto 
(GT) y día o fracción de estancia, que se modulará mediante la aplicación de un coeficiente 
de 1,25 en las primeras 24 horas de estancia o atraque.

El calado de referencia, a los efectos de determinación de la cuota, será el del muelle en 
el que se encuentre atracada la embarcación.

Para las embarcaciones fondeadas, se concretará por el calado medio del puerto, 
siempre que existan estudios batimétricos que lo soporten. En caso contrario se liquidará por 
el menor calado existente en la anterior tabla de cuotas.

2. La cuota calculada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior se modulará, 
reduciéndose o incrementándose, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En atención al interés de la modalidad de tráfico portuario y número de escalas 
comprometidas por el armador dentro del período anual, se bonificará en los siguientes 
porcentajes:

 Líneas regulares Líneas no regulares
Entrada 48.ª a 96.ª 10 % 15 %
" 97.ª a 144.ª 20 % 30 %
" 145.ª a 192.ª 30 % 45 %
" 193.ª a 240.ª 45 % 60 %
De 241.ª a siguientes. 55 % 70 %

Estas bonificaciones se aplicarán en función del plan anual de entradas autorizado por la 
Administración. En caso de que el número de entradas anuales reales difiera del establecido 
en el plan anual se realizará una liquidación complementaria en la que se regularizará la 
bonificación practicada.

A efectos del cómputo de entradas, se sumarán todas las realizadas por los barcos de la 
misma compañía, aplicándose dichos porcentajes sobre el total resultante.

b) En atención al tipo de atraque: Buques abarloados a otros ya atracados: el 50 % de la 
cuota resultante.

– Buques atracados de punta a los muelles: el 60 % de la cuota resultante.
– En supuestos de embarcaciones fondeadas: el 50 % de la cuota resultante.
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3. En los supuestos de buques pesqueros, incluidos los dedicados a la acuicultura 
marina, o mercantes que se encuentren inactivos o en reparación a flote, se bonificará la 
cuota con los siguientes porcentajes:

a) A aquellas embarcaciones pesqueras en inactividad respecto a las que sus titulares 
acrediten haber solicitado y estar a la espera de autorización por el Ministerio de Fomento 
para su desguace, se le aplicará una bonificación del 75 por ciento, computada desde la 
fecha de presentación de dicho documento de solicitud en el registro de la Administración.

b) Para el resto de embarcaciones en inactividad forzosa, así como cualquier 
embarcación en situación de reparación a flote, previa acreditación documental de tal 
circunstancia ante la Administración, se aplicará una bonificación del 25 por ciento, con un 
periodo máximo de bonificación de sesenta días anuales.

De no materializarse el desguace o realizarse la reparación se perderá íntegramente el 
derecho de bonificación.

4. Para los buques de tráfico interior, tráfico de pasajeros y remolcadores, con base en el 
puerto, se aplicará una bonificación del 50 por ciento, previa autorización de la actividad por 
la Administración.

Para las dragas, aljibes, gánguiles, gabarras y artefactos análogos, con base en el 
puerto, autorizados por la Administración, la bonificación será del 30 por ciento.

5. En el caso de operaciones programadas que incluyan más de una entrada diaria, tales 
operaciones se computarán como una sola entrada diaria a efectos de liquidación de la 
tarifa.

Las liquidaciones se realizarán, en los supuestos de operaciones programadas, con la 
periodicidad que se detalle en la autorización dada por la Administración, sin que en ningún 
caso en el cálculo de la cuota se exceda del cómputo anual.

En ausencia de autorización de operaciones programadas, la liquidación y pago habrá 
de realizarse en base a la declaración del obligado tributario, y a falta de presentación de la 
misma, se realizará la liquidación de oficio.

6. Las embarcaciones que, no estando exentas de acuerdo con el apartado III.7 de este 
artículo, estén efectivamente gravadas por la tasa a la pesca fresca T4, podrán deducir de la 
cuota de la presente tasa una cantidad máxima equivalente a la satisfecha en el año 
precedente por el referido concepto de pesca fresca, sin que en ningún supuesto tal 
deducción de derecho a devolución.

VII. Gestión.
La tasa, en su aplicación al sector pesquero, será objeto de liquidaciones anuales por la 

Agencia, al objeto de la debida aplicación de las deducciones de la tasa T4, pesca fresca.

Artículo 53.  T2: Tasa al pasaje.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la realización de operaciones de embarque, desembarque 

o tránsito de pasajeros por medios marítimos. Asimismo, estarán sujetas las operaciones de 
embarque o desembarque de vehículos y remolques en régimen de pasaje.

II. Devengo.
La tasa se devengará en el momento de iniciarse las operaciones de embarque, 

desembarque o tránsito.
III. Exenciones.
Estarán exentas del pago de la tasa:
1. Las operaciones descritas en el hecho imponiblecuando tengan por objeto el tránsito 

de tropas o de personal sanitario en el ejercicio de sus funciones.
2. La segunda y ulteriores realizaciones del hechoimponible de la tasa, durante la misma 

escala, por los pasajeros en tránsito.
3. Las operaciones descritas en el hecho imponiblecuando se realicen por las 

tripulaciones de las embarcaciones sometidas a la tasa de embarcaciones deportivas y de 
recreo, T5, así como por las personas que en ellas se embarquen, sin contraprestación 
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económica, en la medida en que sus embarcaciones estén simultánea y efectivamente 
sujetas a esta tasa.

IV. Obligados tributarios.
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, los navieros y 

armadores de los buques.
2. Serán sujetos pasivos, en calidad de sustitutos, losconsignatarios, así como, si el 

buque no estuviere consignado, el capitán o patrón.
3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones porparte de los sustitutos, en especial 

en caso de impago de la tasa, la Agencia podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.
V. Elementos de cuantificación.
1. Los elementos de cuantificación de esta tasa se determinarán en atención al número 

de pasajeros, vehículos, remolques y clase de navegación. En el supuesto de vehículos, se 
atenderá, además, al tipo de vehículo.

2. Cuando no se disponga de medios para la determinación del número de pasajeros o 
vehículos, se aplicarán valores medios de ocupación, en función de la capacidad de plazas 
disponibles de la embarcación, según la temporada anual, conforme a lo siguiente:

Julio-Agosto Resto año
80 % 50 %

VI. Cuotas. Normas de aplicación.
1. La presente tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en los siguientes cuadros de 

tarifas:
 

Euros por pasajero embarcado, desembarcado o en tránsito

Navegación Interior Navegación Cabotaje Navegación Exterior
0,066521 1,097593 4,268416

Vehículos en régimen de pasaje
Euros por vehículo embarcado o desembarcado

 Nav. Interior € /Veh. Nav. Cabotaje € /Veh. Nav. Exterior € /Veh.
Bloque A 0,04213 1,844843 2,792763
Bloque B 0,08426 5,452485 8,388268
Bloque C 0,169628 25,163694 37,746096

A los efectos de la aplicación de las tarifas de vehículos de la tabla anterior se atenderá 
a los siguientes criterios:

Bloque A: Motocicletas.
Bloque B: Automóviles.
Bloque C: Autocares, camiones y demás vehículos destinados al transporte colectivo.
Los remolques devengarán la tasa en cuantía adicional, idéntica a la del vehículo tractor.
2. Por semanas vencidas y dentro de la inmediatamente siguiente, los sujetos pasivos 

presentarán ante la Administración, en el modelo normalizado aprobado por la Consejería 
competente en materia de hacienda, conjuntamente con la Consejería competente en 
materia de puertos, información detallada del embarque y desembarque de pasaje, vehículos 
y/o remolques y clase de navegación.

En base a dicha información se realizarán las correspondientes liquidaciones, con 
carácter mensual.

Los datos declarados en dichos documentos estarán sujetos a la comprobación por la 
Administración.
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3. En los supuestos de navegación entre puertos de gestión directa, se abonará la tarifa 
solo al embarque en el primer puerto de cada pasajero.

4. Serán de aplicación las siguientes bonificaciones:
a) Para el tráfico portuario de pasajeros y pasajeras, se aplicarán los siguientes 

porcentajes de bonificación, en función del volumen mínimo de tráfico comprometido durante 
el año natural:

Pasajeros/as % bonificación
Hasta 30.000 5 %
De 30.001 a 50.000 10 %
De 50.001 a 70.000 25 %
Desde 70.001 40 %

b) La misma regla se aplicará para el tráfico de vehículos con los siguientes porcentajes:

Vehículos % bonificación
De 11 a 30 5 %
De 31 a 50 10 %
De 51 a 100 25 %
De 101 en adelante 40 %

Las compañías armadoras que realicen operaciones programadas deberán presentar a 
efectos de cómputo de tales operaciones para la liquidación de la tarifa un plan anual de 
entradas, al inicio de la actividad, y de cada anualidad, ajustándose en la primera liquidación 
de cada nuevo ejercicio la liquidación de la anualidad precedente, en función de las entradas 
efectivas de pasajeros y pasajeras y/o vehículos, y la bonificación que de ello resulte.

Artículo 54.  T3: Tasa a las mercancías.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la realización de operaciones de carga, descarga, 

transporte o transbordo de mercancías, por medios marítimos o terrestres, dentro de las 
instalaciones portuarias, con utilización de las aguas del puerto y dársenas, accesos 
terrestres, vías de circulación, zonas de manipulación, estaciones marítimas o cualesquiera 
otros servicios generales.

II. Devengo.
La tasa se devengará en el momento de iniciarse las operaciones de carga, descarga, 

transbordo o transporte.
III. Exenciones.
Están exentas las operaciones descritas en el hecho imponible cuando tengan por 

objeto:
1. Material de guerra y efectos con destino a buques de guerra y aeronave, así como el 

material sanitario y demás mercancías con destino a programas de ayuda y cooperación 
internacional.

2. Suministros de víveres para consumo a bordo, así como el equipaje personal de 
pasajeros y tripulaciones.

3. Suministro de agua, hielo y combustible realizadodesde instalaciones fijas del puerto 
destinadas a este fin, o desde camiones cisternas.

4. Los productos frescos de la pesca en cuanto gravadas efectivamente con la tasa a la 
pesca fresca, T4.

5. Las mercancías cuyo origen o destino sean paísesmiembros de la Unión Europea y su 
entrada en el espacio portuario tenga como objeto la tramitación de documentos de control 
aduanero, siempre que no se produzcan rupturas de cargas, descarga a tierra, ni estancias 
en el espacio aduanero superiores a la necesaria para la efectiva cumplimentación 
documental.
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IV. Obligados tributarios.
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes y solidariamente, los navieros y 

armadores de las embarcaciones que realicen las operaciones de embarque, desembarque 
o transbordo de mercancías, así como, en los supuestos de utilización de medios 
exclusivamente terrestres, el titular de la mercancía y el de la instalación en que se realice la 
operación.

2. Serán sujetos pasivos, en calidad de sustitutos, los consignatarios de la mercancía o 
el buque. Asimismo, si el buque no estuviere consignado, el capitán o patrón, así como el 
transitario u operador logístico que representen a la mercancía.

3. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial 
en caso de impago de la tasa, la Agencia podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.

V. Elementos de cuantificación.
Los elementos de cuantificación de esta tasa se determinarán teniendo en cuenta el 

peso de la mercancía, ponderado en atención a su clasificación en uno de los cinco grupos 
que reglamentariamente se determinen en función del valor de las mercancías y coste, en su 
caso, del servicio a prestar, identificándose las mismas de acuerdo con los códigos 
asignados en la clasificación de mercancías recogida en la normativa comunitaria.

En caso de tráfico en contenedores normalizados, la base del cálculo del importe de la 
tasa se determinará por unidad de contenedor.

VI. Cuota. Normas de aplicación
1. La cuota de la tasa será la siguiente:

Mercancías

Grupo Euros por tonelada métrica o fracción
Primero 1,223839
Segundo 1,746366
Tercero 2,622516
Cuarto 3,843392
Quinto 5,242066

Unidad de contenedor

Grupo Euros por tonelada métrica o fracción
Vacío 3,326038 euros la unidad
Con carga 33,260381 euros la unidad

Los grupos en los que se clasificarán las mercancías serán los establecidos en el Anexo 
de esta Ley.

2. A las mercancías embarcadas, en razón del volumen total de toneladas embarcadas 
en cada escala, se aplicarán los siguientes porcentajes de bonificaciones:

De 1.000 a 1.500 toneladas 15%
De 1.501 a 2.000 toneladas 25%
De 2.001 a 2.500 toneladas 30%
De 2.501 a 3.000 toneladas 35%
Superiores a 3.000 toneladas 40%

3. Con objeto de potenciar el tráfico de mercancías y por el interés de tales tipos de 
tráfico, se aplicarán bonificaciones de hasta el 40 por ciento para las mercancías de los 
grupos primero, segundo y tercero, que se determinarán conforme a los siguientes criterios:

a) El porcentaje mínimo de bonificación será del 10 por ciento, salvo para las siguientes 
mercancías a las que se vincula los porcentajes mínimos que se relacionan:
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Códigos Bonificación Descripción
2505 25% Arenas naturales.
2520 25% Yeso natural.
2515 15% Mármoles y demás piedras calizas de talla o troceados.
2511 15% Sulfato o carbonato de bario natural.

b) La determinación del porcentaje adicional de bonificación, hasta el máximo del 40 por 
ciento, se concretará atendiendo a la evolución de los objetivos concretos de rentabilidad de 
la Agencia, fijados en el Plan de Actuación, Inversión y Financiación, así como en función del 
interés de incentivar la carga de determinadas mercancías no habituales en el puerto, con la 
finalidad de conseguir la autosuficiencia financiera de la Agencia, y todo ello con observancia 
de los principios de fomento de la competitividad en el área de influencia económica, 
autosuficiencia de la administración portuaria, prohibición de prácticas de competencia 
desleal, eficacia y calidad de los servicios.

Los objetivos de rentabilidad se establecerán ponderando la capacidad máxima de 
tráfico portuario o de almacenamiento de carga de cada instalación portuaria, en relación a la 
demanda anual existente en la misma.

En todo caso, la determinación y cambio de los porcentajes de bonificación requerirá en 
cada supuesto de la elaboración de una memoria justificativa que detalle las circunstancias 
que anteceden.

4. Para potenciar la intermodalidad, la integración de los puertos en las cadenas 
logísticas nacionales e internaciones y el cabotaje comunitario se aplicarán las siguientes 
bonificaciones, incompatibles entre sí, para los tráficos considerados sensibles para la 
economía local o de gran relevancia para la comunidad portuaria:

a) A los buques que presten un servicio regular entre puertos de la Unión Europea con 
un 20 %.

b) A los buques tipo ro-ro que presten un servicio regular entre puertos de la Unión 
Europea con el 50 %.

Artículo 55.  T4: Tasa a la pesca fresca.
I. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la utilización de las aguas del puerto, así como de los 

accesos terrestres, vías de circulación y zonas de maniobras, a los solos efectos del 
embarque, desembarque, transbordo o entrada en la zona de servicio del puerto, de los 
productos de la pesca fresca, excluidas las instalaciones de comercialización, desde los 
buques pesqueros en actividad, los afectos a explotación de instalaciones de acuicultura 
marina autorizados, y por cualquier otro medio de transporte.

2. A estos efectos, serán considerados productos de la pesca fresca los que, desde su 
captura, no han sido sometidos a proceso de conservación. No se considera proceso de 
conservación, a efectos de esta tasa, la adición de hielo o sal, o el mantenimiento en 
refrigeración, siempre y cuando los productos no lleguen a alcanzar un estado de 
congelación física y, en general, los productos que no puedan ser identificados, según la 
normativa propia, como congelados o ultracongelados.

II. Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de iniciarse las operaciones de embarque, 

desembarque o transbordo o entrada en la zona de servicio del puerto de los productos de la 
pesca.

2. A efectos de determinación del peso de la pesca, será obligación del armador someter 
la misma al control de la Agencia, en la forma y condiciones que esta establezca.

3. En el caso de pesca que no pase por lonja, para la liquidación de esta tasa deberá 
presentarse por el sujeto pasivo, antes de empezar la descarga, carga o trasbordo, una 
declaración o manifiesto de pesca, indicando el peso de cada una de las especies con 
arreglo al formato establecido al respecto.

III. Obligados tributarios.
1. Será sujeto pasivo, a título de contribuyente:
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a) El armador cuando la pesca acceda a puerto desde buques pesqueros.
b) El naviero y el propietario de la pesca, cuando lo haga desde buques mercantes.
c) El transportista o propietario cuando lo haga por tierra.
2. Serán sujetos pasivos, a título de sustitutos, quienes en representación de los 

contribuyentes realicen la primera venta, quedando sujetos al deber de repercutir el importe 
de la tasa en el precio de remate de la subasta de la pesca fresca a los compradores, 
quienes quedarán sometidos al deber de soportar la repercusión de aquel. El importe 
repercutido se hará constar de forma expresa y separada en la correspondiente factura.

3. Mensualmente, los sustitutos deberán declarar lasoperaciones realizadas a fin de que 
la Agencia realice la liquidación del importe de las tasas repercutidas. A la declaración 
tributaria mensual deberá adjuntarse la relación de facturas expedidas a los compradores. 
Anualmente se realizará la entrega, en soporte informático facilitado por la Agencia, del 
resumen anual de operaciones por quienes realicen las primeras ventas, con el deber de 
repercutir el importe de la tasa a la pesca fresca.

4. Serán responsables tributarios solidarios los titulares del servicio de las lonjas. A fin de 
verificar el proceso de liquidación se podrá requerir a estos para que aporten la 
documentación que obre en su poder en relación con las operaciones de las subastas 
realizadas en las diferentes lonjas.

5. En los supuestos de descarga de pesca fresca en una instalación portuaria distinta de 
aquella en que se va a proceder a su subasta, los sujetos pasivos contribuyentes asumirán 
los deberes tributarios de declaración tributaria, a fin de que se verifique la correspondiente 
liquidación por parte de la Agencia. Cuando esa pesca sea objeto de subasta en la lonja 
correspondiente, se procederá mediante el mismo procedimiento que se fija en el punto 2 de 
este apartado.

6. En cualquiera de los supuestos en que la pesca fresca no sea objeto de subasta en la 
lonja o esta no se remate por cualquier causa, el importe de la tasa se repercutirá en la 
factura que se extienda por el vendedor y se procederá de acuerdo con el procedimiento 
descrito en los puntos 2 y 3 de este apartado. El titular del servicio de lonja tendrá el carácter 
de responsable solidario del pago de la tasa correspondiente, en los términos a que se 
refiere el apartado 4 de este precepto.

7. En los supuestos de capturas mediante el sistema de almadrabas, los sujetos pasivos 
contribuyentes asumirán el deber de declaración del importe de la venta realizada, que se 
hará con periodicidad mensual durante la temporada de captura mediante almadraba. La 
Agencia podrá requerir el soporte documental de las declaraciones realizadas por lo 
contribuyentes, a fin de proceder a la correspondiente liquidación.

IV. Elementos de cuantificación.
1. El importe de la tasa se determinará atendiendo al valor obtenido en la subasta, si 

esta se llevare a efectos en lonja.
2. En los supuestos en que no se llevare a cabo la subasta a que se refiere el párrafo 

anterior, la base será su valor de mercado determinado por referencia al valor medio 
obtenido en las subastas de la misma especie, o productos similares subastados en la fecha 
más próxima en el mismo puerto o, en su defecto, en los del entorno, correspondiendo a la 
Administración el establecimiento de estos valores. El sujeto pasivo cumplimentará un 
documento de declaración de descarga, según modelo aprobado conjuntamente por las 
Consejerías competentes en materia de hacienda y de puertos, en el que se establecerá 
tanto la especie como el peso desembarcado por cada una de las descargas.

La Administración podrá establecer medios para el control y/o supervisión del peso de la 
pesca fresca declarado.

3. En los supuestos de almadrabas, conserveros e industria de transformación en 
general, la tasa se podrá determinar con referencia a los precios marco establecidos en los 
convenios de compra, que serán el resultado de la negociación entre la persona armadora o 
explotadora de la almadraba, conservera o industria de transformación y la compradora que 
deberán ser sometidos, a efectos de liquidación de la tasa, a autorización previa y preceptiva 
por parte de la Administración.

V. Cuota. Normas de aplicación.
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1. El importe de la tasa será el resultado de aplicar el tipo del 2% a la base determinada, 
de acuerdo con las reglas del anterior apartado IV.

2. Al importe determinado conforme al punto anterior se aplicarán los siguientes 
coeficientes:

a) En los supuestos en los que la pesca sea transbordada de buque a buque en las 
aguas del puerto, sin utilización de los muelles, al importe determinado de acuerdo con las 
reglas del punto anterior se aplicará un coeficiente del 0.75.

b) En los supuestos en que no se produjera la ventade los productos de la pesca fresca y 
volvieran a ser cargados en el buque, el coeficiente a aplicar sería del 0.75.

c) Cuando se produzca la autorización de entrada en las instalaciones portuarias de 
productos de pesca fresca por medios terrestres en la zona portuaria, el coeficiente a aplicar 
será del 0.50, siempre que se acredite la declaración de descarga que permita la posterior 
liquidación de la tasa a la pesca fresca, T4, o equivalente, en el puerto de desembarco de la 
captura, en el ámbito de la Unión Europea.

d) En los supuestos de embarcaciones cuyo puertobase sea un puerto que no dispone 
de lonja, cuando se produzca la autorización de entrada en las instalaciones portuarias de 
productos de pesca fresca por medios terrestres en la zona portuaria, no se aplicará 
coeficiente, siempre que se acredite la declaración de descarga que permita la posterior 
liquidación de la tasa a la pesca fresca, T4 o equivalente, en el puerto de desembarco de la 
captura, en el ámbito de la Unión Europea, siempre que se trate de un puerto gestionado 
directamente por la Administración portuaria.

Artículo 56.  T5: Tasa a embarcaciones deportivas y de recreo.
I. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la entrada de embarcaciones deportivas y de recreo en 

las instalaciones portuarias que dé lugar a la estancia de las mismas con derecho a la 
utilización, en su caso, de accesos, balizamiento marítimo, obras de abrigo o zonas de 
fondeo, así como de todo tipo de instalaciones.

Constituye, asimismo, el hecho imponible el atraque de embarcaciones de cualquier tipo 
en los puertos e instalaciones deportivas o de recreo.

2. La afección de la embarcación a usos lucrativos determinará, adicionalmente, la 
sujeción de la actividad al régimen del artículo 64 de esta Ley, que regula la tasa por 
prestación de servicios al público y el desarrollo de actividades comerciales o industriales.

II. Devengo.
1. Se entenderá devengada la tasa cuando las embarcaciones a que se refiere el 

apartado anterior hayan entrado en las instalaciones portuarias o se produzca el atraque, 
amarre o fondeo.

2. Para las embarcaciones en tránsito, el devengo de la presente tasa determinará la 
obligación de pago anticipado de la misma por todo el período de prestación concertado.

Tienen la consideración de contratos de tránsito, aquellos que se celebren con duración 
inferior al año, sin que en ningún caso sean susceptibles de prórroga tácita.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía deberá definir en los Planes de Usos, o en 
su ausencia mediante resolución específica al efecto, el porcentaje de atraques afectos al 
servicio de tránsito, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento.

3. La obligación de pago en los supuestos de contratos de base, entendiendo por tales 
aquellos que se celebren con la Agencia con una duración al menos de un año, se realizará 
conforme a lo previsto para cada modalidad del mismo en este apartado, distinguiéndose, en 
función de la duración inicialmente prevista, entre ordinarios, suscritos por plazo de un año, 
de larga duración, con plazo inicial superior y especiales por plazo de dos años prorrogables:

a) Contratos de base ordinarios: Siendo de duración anual, el primer periodo del mismo 
concluirá en todo caso a 31 de diciembre del año de su celebración, sometiéndose en la 
posibilidad de prórroga al sistema de tácita reconducción, y en consecuencia, si un mes 
antes del vencimiento del plazo, esto es, a 1 de diciembre, la persona usuaria o la Agencia 
no hubieran notificado por escrito su voluntad de dar el contrato por finalizado, se prorrogará 
por plazo de una anualidad desde el 1 de enero siguiente.
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No obstante, la referida prórroga tácita no será efectiva en los supuestos en que la 
persona usuaria no estuviera al corriente de sus obligaciones en los pagos de tasas 
portuarias o no hubiera acreditado ante la Agencia, cuando le sea requerido, la ausencia de 
modificación de las circunstancias relativas a la titularidad de la embarcación afecta al 
contrato y vigencia de las pólizas de seguro.

Las personas titulares de embarcaciones con contrato de base ordinario podrán optar 
por efectuar el pago anual anticipado de la tasa o mediante pagos fraccionados en trimestres 
anticipados.

En el caso de rescisión anticipada del contrato de base ordinario, el importe de la tasa se 
reducirá en función del período de permanencia desde el momento en que la Agencia haya 
recibido la notificación de la citada rescisión.

b) Contratos de base de larga duración: Sin que por ello quede alterado el régimen de 
uso preferente y no exclusivo de la cesión de atraques, establecido en el artículo 16.4 de 
esta Ley, la Agencia podrá formalizar contratos de atraque de duración superior al año, y 
hasta un máximo de treinta, sujetos a la concurrencia de los siguientes requisitos y 
circunstancias:

1.º Que se realicen para atender necesidades de financiación de la Agencia, 
relacionadas con la ejecución de obras públicas portuarias.

2.º Observancia de los requisitos de objetividad, publicidad y concurrencia en la 
determinación de las bases de adjudicación.

3.º Determinación de las condiciones de transmisión por parte de la persona 
adjudicataria, para lo que la Agencia, en la redacción de las bases, optará entre:

– Fijar un precio máximo de transmisión a terceras personas, establecido en función del 
tiempo transcurrido, y mediante aplicación de la fórmula de capitalización de la tasa 
establecida en el apartado IV.3 de este artículo, con derecho de tanteo para la propia 
Agencia.

– Garantizar al adquirente un derecho de recompra por la Agencia, una vez transcurridos 
tres años desde la transmisión y por un precio calculado de la misma forma que el antedicho 
para transmisiones a terceras personas.

4.º Concreción de las obligaciones formales de la persona cesionaria, relacionadas con 
la identificación de la embarcación afecta al atraque cedido, y las comunicaciones de salidas 
de puerto, al objeto de atender la demanda de tránsitos. Los contratos de base de larga 
duración se abonarán en la forma que se determine en las bases de la convocatoria, 
preferentemente de forma anticipada al inicio de la prestación, excepto en el porcentaje del 
20 por ciento del pago anual, referido en el apartado IV.3 del presente artículo, que se 
liquidará al inicio de cada ejercicio.

c) Contratos de base especial: Aquellos que se suscriban por plazo de dos años, 
prorrogables bienalmente, para la prestación a una embarcación deportiva de servicios 
portuarios adicionales al servicio de atraque o que permitan la estancia de una embarcación 
deportiva en más de un puerto o ambos supuestos. El régimen de pago de estos contratos 
será el establecido para el contrato de base ordinario.

4. Lo dispuesto en los números anteriores no será de aplicación en las instalaciones en 
régimen de concesión o autorización, en las que la persona concesionaria o autorizada, en 
su condición de sustituto, abonará la tasa en la forma y plazo que determine su título de 
concesión o autorización.

III. Obligados tributarios.
1. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes, el titular de la embarcación y quien 

solicite el atraque de la embarcación, solidariamente.
Se entenderá por titular de la embarcación la persona que así resulte según el 

documento oficial que corresponda expedido por la Autoridad Marítima con competencias en 
materia de registro de buques.

2. Serán sujetos pasivos, a título de sustitutos, en los supuestos de explotación de 
alguna instalación en régimen de autorización administrativa o concesión demanial, las 
personas autorizadas o concesionarias.
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IV. Elementos de cuantificación.
1. El importe de la tasa se determinará en los supuestos de amarre o fondeo, atendiendo 

al resultado de multiplicar la eslora máxima por la manga máxima de la embarcación, y su 
resultado por el número de días de estancia asignados, computados a razón de una unidad 
por cada día o fracción.

2. En los supuestos de atraque se realizará idéntico cálculo, con la exclusiva diferencia 
del cálculo de superficie con referencia al valor asignado al puesto cuyo uso, no exclusivo, 
se ceda.

3. En los contratos de base de larga duración, la cuantía de pago anticipado, se 
determinará mediante la siguiente formula de capitalización:

Siendo:
– T5, el valor de dicha tasa en el año en el que se realice el contrato,
– a, la tasa de actualización prevista para dicha tasa en las Leyes del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía,
– n el número de años de servicios contratados,
– r, el rendimiento o tipo de interés utilizado para el descuento.
Este valor de r se estimará en función de la situación del mercado financiero en el 

momento de la formalización del contrato.
El coeficiente 0,8 resulta de diferir el 20 por ciento al pago anual, con carácter previo al 

inicio de cada ejercicio, tomando como referencia el importe de la tasa en el momento de 
devengo.

V. Cuota. Normas de aplicación.
I. Instalaciones gestionadas directamente por la Agencia.
I.1. Embarcaciones en atraques predefinidos, entendiendo por tales los de dimensiones 

fijas, identificados unívocamente, ubicados en instalaciones deportivas dotadas de aseos o 
duchas para las personas usuarias y de marinería permanente o servicios análogos: el 
importe de la tasa será el resultante de aplicar un coeficiente de 0,5274275 euros por metro 
cuadrado de superficie computable de atraque y día o fracción.

En el supuesto de atraques predefinidos para embarcaciones con eslora superior a 12 
metros, el coeficiente será de 0,448313 euros.

Los titulares de embarcaciones multicasco podrán optar entre ocupar el atraque que le 
corresponda en función de su manga, o bien el correspondiente a su eslora. En este último 
caso, cuando resulte necesaria la ocupación en todo o en parte de un segundo atraque por 
la embarcación multicasco, se considerará para la determinación de la tasa la superficie de 
uno, y el mayor de los dos cuando sean de diferente tamaño.

I.2. Otros supuestos: el importe de la tasa será el resultante de aplicar un coeficiente de 
0,155215 euros por metro cuadrado a la superficie resultante de multiplicar la eslora máxima 
por la manga máxima de la embarcación, por día o fracción.

Atendiendo a las condiciones concretas de prestación del servicio, a la cantidad que 
resulte se le aplicará un segundo coeficiente, en la cuantía que a continuación se determina:

TIPO SUBTIPO COEFICIENTE
Fondeado  0,75
Amarrado   

 a muerto 1,0
 a escollera o playa de punta y con fondeo 1,0
 a escollera o playa de punta y con muerto 1,25
 a escollera de costado 1,75
 a otros muelles de punta 1,75
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TIPO SUBTIPO COEFICIENTE
 a otros muelles de costado 2,5

I.3. Se establecen las siguientes bonificaciones:
a) Los titulares de embarcaciones con contrato de base disfrutarán de una bonificación 

del 50 % en servicios de atraque de tránsito en otras instalaciones gestionadas directamente 
por la Agencia, en los supuestos de haber formalizado por escrito la petición de reserva ante 
el puerto de destino, con al menos 24 horas de antelación a la llegada a puerto.

De no mediar la citada formalización de reserva en plazo, en caso de que a la llegada a 
puerto hubiera disponibilidad para atender el servicio, la bonificación quedará reducida al 20 
por ciento.

Tal beneficio tendrá una limitación máxima de siete días de estancia en cada instalación 
portuaria, y para su aplicación deberá acreditarse documentalmente a la llegada al puerto de 
tránsito la notificación a la administración del puerto de base del período de ausencia de la 
embarcación, con carácter previo a la salida de la misma.

b) Con la finalidad de promover la demanda, las personas usuarias con contrato de base 
ordinario o especial en atraque predefinido en puertos en servicio en los que no exista lista 
de espera cerrada tendrán derecho a una bonificación de un 30 por ciento. En el caso de 
atraques no predefinidos, dicha bonificación será de un 10 por ciento.

Si una vez suscrito o prorrogado el citado contrato de base ordinario o especial en 
atraque predefinido se crea tal lista de espera cerrada integrada por al menos una 
embarcación de cada eslora, las siguientes anualidades, de continuar la vigencia del citado 
contrato, serán bonificadas en el 20 por ciento el primer año, el 10 por ciento el segundo, y 
sin que la tercera y sucesivas gocen de bonificación alguna.

c) En instalaciones gestionadas de forma directa, la Agencia podrá suscribir convenios 
de colaboración con entidades públicas o privadas radicadas en el puerto con título 
concesional o autorización administrativa habilitante, que tengan por objeto la promoción y 
organización de actividades náutico-deportivas de acuerdo con las condiciones generales 
que se establezcan por la Agencia, siempre atendiendo el interés social de las mismas, y en 
correspondencia a las prestaciones que por tales entidades se realicen en favor de los fines 
que le son propios a la Administración del Sistema Público portuario.

En dichos convenios se establecerán las condiciones que permitan a los miembros de 
estas entidades el derecho a una bonificación de hasta un 10 % en su contrato base con la 
Agencia.

Para determinar el porcentaje exacto de bonificación se tendrá en cuenta el número de 
personas asociadas, número y relevancia de las actividades deportivas a realizar, así como 
la cuota a satisfacer por las personas usuarias que se beneficien de la bonificación por ser 
miembro de dicha entidad.

Dicha determinación se efectuará de forma motivada en cada caso, aplicando idénticos 
criterios para todos los sujetos pasivos en las mismas condiciones.

d) Se aplicará una bonificación del 30 % en los contratos de tránsito o de base que se 
suscriban con entidades públicas de la Junta de Andalucía que no se encuentren exentas 
por aplicación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y un 10 % a los que se suscriban con cualesquiera otras entidades 
públicas.

e) Se aplicará una bonificación del 5 % a las personas usuarias de base que realicen el 
pago anual anticipado, perdiéndose la misma con carácter automático, y sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos o sanciones tributarias que procedan, si el ingreso no se 
realizara en plazo y forma.

f) Para la debida optimización de la ocupación de las instalaciones, se aplicará una 
bonificación del 50 % en temporada baja para las embarcaciones con contratos de base 
ordinario o de tránsito. El referido 50 % se adicionará, en su caso, al resto de bonificaciones 
del presente apartado.

g) Se aplicará una bonificación de un 90 % a embarcaciones deportivas utilizadas por 
asociaciones declaradas de utilidad pública que se comprometan con la Agencia a 
desarrollar actividades que fomenten alguno de los principios que rigen el Sistema Portuario 
de Andalucía, establecidos en el artículo 2.1 de esta Ley. El número de atraques destinados 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 46  Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía

– 1157 –



a este fin no podrá superar el 2 % del total de la instalación portuaria y se accederá a ellos 
previa convocatoria pública de la Agencia.

h) Las personas usuarias con contrato de base de larga duración en puertos en que se 
pretenda incentivar la demanda de tales tipos de contrato, podrán ser bonificados en la 
determinación de su cuota, en la forma que se determine en las bases de convocatoria, con 
un máximo del 30 por ciento.

i) A las personas participantes en regatas, campeonatos náuticos o eventos deportivos 
análogos oficiales que hagan uso autorizado de instalaciones portuarias gestionadas por la 
Agencia, se les aplicará una bonificación del 50 %. Dicha bonificación se aplicará a las 
fechas de celebración del evento, así como a un periodo adicional máximo de diez días, a 
distribuir entre los puertos de salida y llegada. Esta bonificación se aplicará también en dicho 
periodo adicional a los participantes de las regatas que organice directamente la Agencia y a 
los que se aplica la exención contemplada en el apartado VI de este artículo.

j) A las personas con contrato base que tengan reconocida una pensión contributiva por 
jubilación en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
conforme a la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las 
personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, se les aplicará una bonificación de la 
tasa del 50%.

II. Acceso de embarcaciones deportivas y de recreo a instalaciones gestionadas por 
terceros habilitados por la Agencia.

El importe de la tasa por día o fracción de estancia será el resultante de aplicar un tipo 
de 0,03535 euros por metro cuadrado a la superficie resultante de multiplicar la eslora por la 
manga de la embarcación.

La tasa podrá exigirse en régimen de estimación simplificada, salvo renuncia expresa del 
concesionario o autorizado, en cuyo caso éste deberá aportar la totalidad de datos 
necesarios para su cálculo, inclusive los datos de identificación de la embarcación que 
genere el devengo de la tasa o, caso de carecer de matrícula, de la persona titular de la 
misma, a efectos de que sea posible la inspección tributaria. Dichos datos se facilitarán en el 
formato informático requerido por la Administración. No obstante, en todo caso, la aportación 
defectuosa o la falta de aportación de tales datos, determinará la liquidación de la tasa en 
régimen de estimación simplificado.

En el régimen simplificado, la superficie a la que se aplicará el tipo establecido en el 
primer párrafo será del 70 % de la superficie de la estructura de atraque aprobada, tomando 
en cuenta la media de los datos estadísticos de ocupación de la concesión o autorización de 
los dos últimos años. El primer y segundo ejercicio desde la entrada en actividad de la 
concesión o autorización se calculará con base en los datos recogidos en la memoria 
técnico-económica integrante del título habilitante.

Se podrá aplicar una bonificación de hasta el 30 % por ciento de la cuota en favor de los 
usuarios de las instalaciones gestionadas por entidades públicas o privadas titulares de 
concesiones o autorizaciones al objeto de incentivar su demanda o en correspondencia a las 
prestaciones que realicen en favor de los fines que le son propios a la Administración del 
Sistema Público Portuario.

A tal efecto, la Administración podrá suscribir convenios con dichas entidades quedando 
sujeto el otorgamiento de la bonificación a la presentación de un detallado programa de 
actividades, y al cumplimiento estricto por las citadas entidades de sus obligaciones 
concesionales, especialmente en materia de pago de tasas, ya sea como sujetos pasivos o 
sustitutos tributarios, y en general al cumplimiento en la gestión de la información necesaria 
para la liquidación de los servicios, así como al correcto mantenimiento de las instalaciones 
entregadas en concesión.

VI. Exenciones.
Estarán exentas de esta tasa las personas participantes en las regatas organizadas por 

la Agencia durante las fechas de celebración de dichos eventos.
Asimismo, estarán exentas de esta tasa las embarcaciones exentas de la tasa al buque 

en virtud de lo dispuesto en los números 1 a 4 del artículo 52.III de esta Ley a quienes la 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 46  Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía

– 1158 –



Agencia les habilite el uso de instalaciones náutico-deportivas, con los mismos requisitos y 
condiciones que en dicho artículo 52.III se indican.

Las personas usuarias con contrato de base especial disfrutarán de exención en 
servicios de atraque de tránsito en las instalaciones gestionadas directamente por la 
Agencia.

Para la aplicación de esta exención, se deberán cumplir los requisitos previstos para la 
aplicación de la bonificación regulada en el párrafo a) del artículo 56.V.I.3. En cuanto a 
formalización de reserva, aviso sobre ausencia en el puerto base y necesaria disponibilidad 
en el puerto de destino, así como en cuanto a la limitación temporal que a estos efectos se 
establece en 30 días naturales al año, limitándose a una semana por puerto, realizándose su 
prestación de acuerdo con las prescripciones que al respecto se aprueben de acuerdo con el 
artículo 43 de esta Ley. De no mediar la citada formalización de reserva en plazo, no será 
aplicable dicha exención aun cuando hubiera disponibilidad para atender el servicio.»

Artículo 57.  T6: Tasa de uso de equipo e instalaciones.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la puesta a disposición del sujeto pasivo por la Agencia de 

elementos, maquinarias, instalaciones y el utillaje portuario destinado a la operación, 
reparación, conservación y mantenimiento de todo tipo de embarcaciones y utillaje auxiliar, 
así como la solicitud de servicios cuya prestación haga necesario el uso de los citados 
elementos.

II. Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud del servicio o de la puesta a 

disposición del sujeto pasivo de los equipos correspondientes, si bien, en este último caso, 
su pago se exigirá por anticipado, al tiempo de la solicitud.

2. En el servicio de rampa la tasa se devengará y deberá ser pagada en el momento de 
su solicitud.

Cuando el usuario comunique la intención de cesar en el uso del servicio, procederá la 
devolución del importe correspondiente al periodo abonado no disfrutado, aplicando la tarifa 
agrupada en tramos por este orden: trimestral, mensual y diario, sumando el resultado hasta 
computar el total del periodo de uso. Se aplicará la tarifa del tramo superior completa cuando 
esta sea más beneficiosa para el sujeto pasivo.

3. La prestación de servicios a embarcaciones de características especiales, 
entendiendo por tales aquellas cuya relación eslora/manga sea inferior a 1,75 o superior a 4, 
o gt/eslora sea superior a 3, en los supuestos en que sea factible realizar el movimiento 
solicitado por la persona interesada, quedará condicionada a la aceptación y abono previo 
por el sujeto pasivo del importe de la tasa en que por la administración se estime tal 
prestación.

III. Obligados tributarios.
Serán sujetos pasivos de la tasa, en condición de contribuyentes, quien solicite el 

servicio, así como la persona titular de la embarcación, cuando esta sea objeto de 
operaciones para las que sea necesaria la utilización de los equipos o instalaciones.

IV. Exenciones.
Las personas usuarias con contrato de atraque de base, en sus modalidades ordinario y 

de larga duración, o con contrato anual en seco, estarán exentas de esta tasa, por el 
concepto de servicio de rampa, para la embarcación afecta a dicho contrato. Asimismo, 
estarán exentas de dicho concepto las embarcaciones deportivas que participen en la 
celebración de regatas, campeonatos náuticos o eventos deportivos análogos oficiales que 
hagan uso autorizado de instalaciones portuarias gestionadas por la Agencia, cuando el uso 
de rampa sea necesario durante la celebración del evento.

V. Elementos de cuantificación.
El importe de la tasa se determinará en atención al tiempo de empleo de los equipos, así 

como a la clase y dimensiones de los elementos objeto del servicio.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 46  Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía

– 1159 –



VI. Cuota. Normas de aplicación.
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:
Uso de equipos:

Utilización de grúa/carretilla elevadora Euros por hora o fracción
Mayor de 5 Tm hasta 10 Tm 35,686576
Mayor de 3 Tm hasta 5 Tm 27,849862
Hasta 3 Tm 21,731783

Uso de instalaciones:

Utilización abonada de rampa para lanzamiento y 
varada por una misma embarcación

Movimiento
–

Euros

Mensual
–

Euros

Trimestral
–

Euros

Anual
–

Euros
Vela ligera y piraguas 2,913054 14,571908 36,429769 72,866175
Eslora hasta 6 metros 5,826108 29,143816 72,859538 145,732349
Eslora entre 6 y 8 metros 8,739163 43,715723 109,289309 218,605160
Eslora de más de 8 metros 14,571909 72,872810 182,162118 364,330873

Servicio de varada o botadura mediante grúas pórtico tipo Travelift:

Eslora total Importe, euros por servicio
Hasta 5 metros 38,445000
Hasta 6 metros 43,102500
Hasta 7 metros 47,760000
Hasta 8 metros 52,634479
Hasta 9 metros 65,789757
Hasta 10 metros 80,408219
Hasta 11 metros 92,474462
Hasta 12 metros 105,262275
Hasta 13 metros 118,785021
Hasta 14 metros 133,042698
Hasta 15 metros 148,028626
Hasta 16 metros 163,749485
Hasta 17 metros 180,191914
Hasta 18 metros 197,369275
Metro adicional o fracción 18,273077

Para embarcaciones con características especiales, con relación eslora/manga o Unidad 
de Arqueo Bruto (GT)/ eslora superiores o inferiores a las que se establezcan 
reglamentariamente, la prestación del servicio quedará condicionada a la aceptación y abono 
previo por el sujeto pasivo del importe en que se estime tal prestación.

La Agencia no responderá por los daños y perjuicios que pudieran derivarse de este 
servicio, cuando sean consecuencia de la omisión de la declaración de las características 
especiales de las embarcaciones en el impreso de solicitud del servicio.

2. Si la prestación de servicios se operara en díaslaborables, fuera de la jornada 
ordinaria se aplicará un coeficiente del 1,25. Si se tratara de días festivos, el coeficiente será 
del 1,50, con un mínimo a efectos de liquidación de dos horas, en usos de equipos. A estos 
efectos, la jornada ordinaria se fijará por la Agencia y estará expuesta al público en el tablón 
de anuncios del puerto.

3. A los efectos de la aplicación de las tarifas, la duración de la utilización de los equipos 
será el comprendido entre la hora en que se hayan puesto a disposición del peticionario y la 
terminación del servicio. El cálculo se hará por horas completas. Solo podrán descontarse 
las paralizaciones superiores a treinta minutos debidas a averías de la maquinaria o 
ausencia de fluido eléctrico.

4. Se podrá aplicar una bonificación de hasta el 30 % en la varada, lanzamiento y 
botadura en los siguientes casos, no acumulables entre sí:
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a) Embarcaciones con base en puertos de gestión directa, para los movimientos de 
varada, suspensión o botadura:

Tipo de embarcación conforme a las listas de 
matrícula en el Registro de Buques

Meses de julio, agosto y de 
noviembre a febrero Resto del año

Lista 3.ª 25 % 20 %
Lista 4.ª 20 % 15 %
Lista 7.ª 15 % 10 %
Otras listas 10 % 5 %

A efectos de esta bonificación se entenderá por embarcaciones deportivas con base en 
el puerto, aquellas con contrato anual en agua en puertos gestionados directamente por la 
Agencia. Estas embarcaciones podrán beneficiarse de esta bonificación en cualquier 
varadero directamente gestionado por la Agencia.

b) Las personas usuarias del servicio que mediante convenio se comprometan a realizar 
un determinado número de operaciones periódicas, y en concreto:

– Para los movimientos de rampa de embarcaciones de vela ligera y piraguas, se podrán 
suscribir convenios con asociaciones o entidades públicas o privadas que integren al menos 
15 embarcaciones que garanticen un mínimo de 100 operaciones anuales, bonificándose los 
contratos anuales con el 30 por ciento.

– Para los movimientos de varada, suspensión o botadura, se podrán realizar convenios 
con entidades autorizadas para el desarrollo de su actividad en varadero, que se 
comprometan a realizar más de 11 movimientos en el mes natural durante los meses de 
julio, agosto y de noviembre a febrero, ambos inclusive, en cuyo caso se bonificarán los 
movimientos en función de la siguiente tabla:

Movimientos por meses naturales Porcentaje de bonificación
Del 11.º al 20.º 10 %
Del 21.º en adelante 15 %

El periodo de bonificación de los movimientos de varada, suspensión o botadura podrá 
ser modificado mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de 
hacienda y de puertos.

Artículo 58.  T7: Tasa por ocupación de superficie.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la utilización de superficies de agua o tierra, cubiertas o 

sin cubrir, ubicadas en la zona de servicio portuaria, tales como explanadas, cobertizos, 
tinglados, almacenes, depósitos, locales, cuartos, pañoles, superficies de varadero y marina 
seca para estancia de embarcaciones, y la utilización de superficies para estacionamiento de 
vehículos o remolques en localizaciones expresamente habilitadas de acceso regulado.

II. Devengo.
La tasa se devengará una vez aceptada por la Administración la prestación del servicio 

solicitado y antes de la ocupación de las instalaciones, con obligación de pago anticipado de 
la misma, sin perjuicio de lo que a continuación se establece.

Si la ocupación se solicita sin determinación de la fecha cierta de conclusión, siempre 
que la gestión de la zona portuaria permita la permanencia de la ocupación, el pago se 
materializará anticipando liquidaciones semanales, mensuales, trimestrales o anuales, 
dependiendo de la duración que estime la persona solicitante. En el supuesto en que la 
ocupación concluyera antes de la finalización del correspondiente periodo anticipado, se 
efectuará la regularización del importe de la tasa en función de la estancia efectiva, con 
devolución de la cantidad correspondiente.

En supuestos de ocupación de cuartos de armadores, pañoles y análogos en que haya 
compromiso de ocupación por parte de la persona interesada, el pago se producirá en la 
forma recogida en el referido compromiso en los términos aceptados por la Administración.
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En el caso de embarcaciones intervenidas por mandato de un órgano judicial o de 
cualquier Administración Pública el devengo se producirá cuando se depositen en aguas del 
puerto, debiendo efectuarse el pago a la finalización de la ocupación.

En el supuesto de estacionamiento de vehículos, la obligación de pago se producirá a la 
finalización de la ocupación, salvo en los supuestos de aparcamiento con regulación de 
rotación.

III. Obligado tributario.
Serán sujetos pasivos de la tasa a título de contribuyentes:
a) En ocupaciones de superficie, solidariamente quiensolicite el servicio y la persona 

propietaria de los elementos ocupantes de la superficie.
b) En varadero y marina seca, solidariamente quien solicite el servicio y el armador de la 

embarcación.
c) En estacionamiento de vehículos o remolques, solidariamente quien solicite el servicio 

y la persona titular del vehículo remolque.
IV. Elementos de cuantificación.
La cuantía de la tasa se determinará en atención al tipo de superficie ocupada, así como 

al tiempo de duración de la ocupación.
A efectos de cómputo del tiempo de ocupación, solo podrá considerarse una superficie 

libre cuando haya quedado en las mismas condiciones de conservación y limpieza en que se 
ocupó, y sea accesible y útil para otras ocupaciones.

El contribuyente podrá optar por la aplicación de un régimen de estimación objetiva en 
los supuestos de ocupación de superficie con áridos a granel en los que se prevea una 
rotación de estas mercancías elevada, resultando la ocupación de la superficie por el árido 
en cada instante muy variable. A tal efecto, realizará la opción por la estimación objetiva a la 
presentación de la solicitud para la ocupación, computándose a tales efectos un metro 
cuadrado de superficie ocupado por tonelada acopiada cada día o fracción.

V. Cuota y normas de aplicación.
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro:

Ocupación de superficie

Metro cuadrado de superficie de agua o tierra ocupada por día o fracción Euros1

Superficie descubierta. 0,047820
Superficie cubierta mediante contenedores. 0,071729
Superficie cubierta. 0,095639
Varadero/Vela ligera/Invernada. 0,215192
Marina seca. 0,274967

1 Importes actualizados a 2024.

En los supuestos de formalizarse compromiso de ocupación por períodos iguales o 
superiores a un mes, se establecen las siguientes bonificaciones para embarcaciones 
depositadas en estanterías en zona descubierta:

– Contratos mensuales: 10 %.
– Contratos trimestrales: 20 %.
– Contratos anuales: 30 %.
La vela ligera gozará de dichas bonificaciones con independencia de su depósito en 

suelo o estantería.
La rescisión anticipada determinará la liquidación del tiempo disfrutado sin la aplicación 

de la bonificación.
La Agencia podrá establecer duraciones máximas, así como temporadas, en las 

diferentes zonas terrestres por motivos de explotación, las cuales serán identificadas de 
forma adecuada por aquella, estableciéndose los siguientes coeficientes, dependientes de la 
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zona, su forma y tiempo de estancia, y con el fin de agilizar y permitir la correcta explotación 
de las diferentes zonas terrestres utilizadas para la ubicación de embarcaciones:

ZONA COEFICIENTE
ZONA DE VELA LIGERA  1

VARADERO   
 PERSONAS USUARIAS DE BASE  
 Estancias de hasta 1 mes 0,5
 Resto de estancias 1
 RESTO DE PERSONAS USUARIAS 1

ZONA DE INVERNADA   
 Tres primeros meses de plazo 1
 Resto 0,40

Se podrá bonificar hasta un 30 % mediante convenios con entidades públicas, así como 
entidades privadas, atendiendo a su interés social.

2. Para zonas de maniobra y operaciones portuarias, las cuantías que se establezcan se 
afectarán con los coeficientes que se indican a continuación, en función de los días de 
estancia.

Días Mercancías para embarcar o 
desembarcadas Útiles y artes de pesca Vehículos, remolques, 

embarcaciones y otros objetos
1 a 3 1,00 1,00 1,00
4 a 10 1,00 1,00 25,00
Más de 10 10,00 10,00 20,00

3. En supuestos de utilización de almacenes o cuartos, u ocupaciones de superficies 
descubiertas, con instalaciones desmontables, a la cuantía resultante de la aplicación del 
apartado 1, ocupación de superficie, se aplicarán los siguientes coeficientes:

Armadores o instituciones públicas con necesaria presencia en el puerto para el 
almacenaje de elementos propios de su actividad: 1,00.

Compradores/exportadores: 1,50.
Oficinas y servicios exclusivamente relacionados con la actividad pesquera: 1,60.
Almacenes de pertrechos para flota deportiva: 2,00
Actividades no lucrativas relacionadas con la flota deportiva: 1,30.
Actividades comerciales o de servicios: 2,00.
Actividades que sin suponer servicio específico para el puerto utilicen las características 

del recinto portuario para obtener valor añadido a su oferta: 3,00.
4. El importe de la tasa por estacionamiento de vehículos se calculará mediante la 

aplicación de los siguientes criterios:

Uso de plaza de aparcamiento €/Hora €/Día €/Mes €/Trimestre €/Año
Motocicletas o remolques de 2 ruedas 0,554340 4,434718 93,129064 223,953225 803,79515
Turismos o similares 1,108680 8,869434 186,258127 446,797770 1.607,585028
Autocares/Camiones 1,663019 11,363962 232,822660 558,774383 2.011,144305
Caravanas/Autocaravanas 1,330415 9,978114 203,996997 491,144943 1.768,343532

La tarifa por minutos será el resultado de dividir la tarifa por horas entre 60.
En aquellas zonas de aparcamiento cuyo principal objetivo sea dar servicio a las 

industrias u operadores comerciales implantados en el puerto, se aplicará una bonificación 
del 40 % de acuerdo con las bases que al respecto se aprueben por la Administración 
portuaria.

5. Otros tipos de remolques devengarán la tasa encuantía adicional, idéntica a la del 
vehículo tractor.

VI. Exenciones.
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Estará exenta de la tasa T7 la ocupación de superficie en tierra que sea esencial para la 
realización de regatas, campeonatos náuticos o eventos deportivos análogos oficiales, que 
hagan uso autorizado de instalaciones portuarias gestionadas por la Agencia.

Asimismo, estará exenta durante un periodo máximo de seis meses la ocupación 
realizada por las personas usuarias con contrato de base especial en varadero, invernada o 
marina seca cuando este servicio se refiera a la embarcación objeto del contrato de base 
especial regulado en el párrafo c) del apartado II.3 del artículo 56, salvo en el periodo de 
marzo a junio en el cual se limitará dicha gratuidad a un mes.

Artículo 59.  T8: Tasa de suministros.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la puesta a disposición del sujeto pasivo, por la Agencia, 

de productos o servicios de terceros a través de las instalaciones del puerto, y la utilización 
de estas para su efectiva prestación.

II. Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que comience la prestación del servicio, 

exigiéndose su pago por anticipado, al tiempo de la solicitud.
III. Obligados tributarios.
Serán sujetos pasivos, a titulo de contribuyente y solidariamente, quien solicite el 

servicio, así como el titular de la embarcación a la que se destinara, en su caso, el 
suministro.

IV. Elementos de cuantificación.
La base de cálculo del importe de la tasa se determinará en atención al número de 

unidades suministradas y al coste de las mismas.
V. Cuotas y normas de aplicación.
1. El importe de la tasa será el resultado de aplicar un coeficiente de 1,30 al coste del 

suministro para la Agencia, siempre que aquel se realice a través de las redes o usando las 
instalaciones portuarias. La finalidad de dicho coeficiente es cubrir los costes adicionales de 
gestión que la prestación suponga para la Agencia, incluida la amortización de las 
instalaciones.

En los casos de suministros que no sean susceptibles de estimación cierta del coste, la 
prestación del servicio quedará condicionada a la aceptación y abono previo por el sujeto 
pasivo del importe en que se estime la prestación del servicio.

2. Se exceptúan del régimen tarifario establecido enel punto anterior los suministros de 
agua y electricidad, en los que la tasa se calculará según el siguiente cuadro de tarifas, en 
función de la situación de la embarcación:

A) Suministros de agua y electricidad en varadero o estancia en seco:

Esloras  Agua   Electricidad  
Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre

Temporada ordinaria
Hasta 10 m. 1,33624 13,3624 33,406 1,670299 16,70299 41,757475
Entre 10 y 12 m. 2,004359 30,065385 76,165642 2,338419 35,076285 88,859922
Mayor de 12 m. 2,672479 53,44958 133,62395 3,00654 60,1308 150,327

Temporada baja
Hasta 10 m. 1,33624 8,01744 17,37112 1,670299 10,021794 21,713887
Entre 10 y 12 m. 2,004359 20,04359 42,091539 2,338419 23,38419 49,106799
Mayor de 12 m. 2,672479 34,742227 74,829412 3,00654 39,08502 84,18312

B) Suministros de agua y electricidad en atraques y amarres:

Esloras  Agua   Electricidad  
Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Anual Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Anual

Temporada ordinaria
Entre 10 y 12 m. 0,260221 2,602219 6,505548 22,899448 0,325277 3,252774 8,131935 28,624376
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Esloras  Agua   Electricidad  
Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Anual Euros/Día Euros/Mes Euros/Trimestre Euros/Anual

Hasta 10 m. 0,487915 7,318742 18,540812 68,3081 0,813193 12,197904 30,901355 113,84702
Mayor de 12 m. 0,975832 19,51664 48,791613 179,553088 1,398693 27,973857 69,934645 257,35951

Temporada baja
Hasta 10 m. 0,260221 1,561332 3,382884  0,325277 1,951665 4,228607  
Entre 10 y 12 m. 0,487915 4,879162 10,246239  0,813193 8,131935 17,077064  
Mayor de 12 m. 0,975832 12,68582 27,323302  1,398693 18,183008 39,163402  

El suministro en atraques y amarres se considera de recepción obligatoria, liquidándose 
de forma simultánea con la tasa a embarcaciones deportivas y de recreo, T-5.

Para los suministros de agua y electricidad en estancias inferiores al año, la escala se 
aplicará al plazo de tal estancia separándolo por temporadas ordinaria y baja, y liquidando la 
tarifa agrupada en tramos por este orden: trimestral, mensual y diario, sumando el resultado 
hasta computar el total del periodo de estancia.

Se aplicará la tarifa del tramo superior completa, cuando ésta sea más beneficiosa para 
el sujeto pasivo.

C) La puesta a disposición de las embarcaciones, desde muelle y sin atraque, de los 
servicios de toma de energía eléctrica y agua devengará la presente tasa de suministro, en 
cuantía diaria del 0,15 por ciento de la tasa de embarcaciones deportivas y de recreo, T5.

D) Suministro de agua en rampa de varada.

Euros día Euros mes Euros trimestre Euros año
0,304994 3,049957 7,624891 26,839520

El suministro en rampa de varada se considera de recepción obligatoria, liquidándose de 
forma simultánea con la T6, tasa de uso de equipo e instalaciones.

Artículo 60.  T9: Tasa de servicios operativos específicos.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la aportación por parte de la Agencia de medios humanos 

y/o materiales, distintos de los contemplados en los artículos anteriores.
II. Devengo.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, previa aceptación de la 

determinación de su importe, con obligación de pago anticipado al tiempo de la solicitud.
III. Obligados tributarios.
Será sujeto pasivo de la tasa, a titulo de contribuyente y solidariamente, quien solicite el 

servicio, así como, si se prestara el servicio sin mediar solicitud, quienes estén afectos o se 
beneficien de modo particular por la prestación del servicio.

IV. Elementos de cuantificación.
La base de cálculo del importe de la tasa se determinará en atención al número de horas 

por persona necesarias, al valor de los productos consumidos, a la amortización de los 
equipos empleados, así como al coste de los servicios de terceros que sean necesarios para 
la prestación del servicio especial.

A tal efecto, el coste de personal básico de la Agencia empleado (portuarios, marineros o 
administrativo) se calculará aplicando una tarifa de 21 euros por persona y hora.

V. Cuotas y normas de aplicación.
El importe de la tasa será el resultado de aplicar un coeficiente de 1.20 al coste real de 

los medios empleados.

Artículo 61.  T10: Tasa de servicios administrativos y profesionales.
I. Hecho imponible.
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Constituye el hecho imponible la tramitación de expedientes, supervisión de proyectos 
técnicos, realización de informes, compulsas, emisión de certificaciones y realización de 
inspecciones en el ámbito de su actuación como administración del Sistema Portuario de 
Andalucía.

Asimismo, constituye hecho imponible la inscripción en el Registro de Usos del Dominio 
Público Portuario de las concesiones y autorizaciones otorgadas por la administración del 
Sistema Portuario de Andalucía, y de las cesiones de elementos concesionales en los 
puertos o instalaciones marítimas gestionadas en régimen de concesión, así como su 
modificación y la emisión, por la Agencia, de todo tipo de certificaciones al respecto.

II. Devengo.
1. La tasa se devengará a la solicitud del servicio y,en su defecto, en el momento de su 

prestación.
2. En los servicios administrativos relativos al Registro de Usos del Dominio Público 

Portuario, la tasa se devengará cuando se notifique el otorgamiento o modificación de la 
autorización o concesión, y de la autorización de la cesión de elementos concesionales. En 
el caso de las certificaciones, la tasa se devengará en el momento de la solicitud de las 
mismas por la persona interesada.

3. El pago de la tasa se efectuará al presentar la solicitud, excepto en supuestos de 
asientos en el Registro de Usos del Dominio Público Portuario, en cuyo caso la deuda 
tributaria resultante de la liquidación practicada por la Administración se ingresará en los 
plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

III. Obligados tributarios.
1. Será sujeto pasivo de la tasa, a titulo de contribuyente y solidariamente, quien solicite 

el servicio, así como, si se prestara el servicio sin mediar solicitud, quienes se beneficien por 
la prestación del mismo.

2. En la modalidad relativa al Registro de Usos del Dominio Público Portuario será sujeto 
pasivo de la tasa en calidad de contribuyente la persona titular del derecho de uso y, en caso 
de transmisión, su adquirente. Asimismo, en el caso de las certificaciones será sujeto pasivo 
quien solicite la certificación.

IV. Tarifas y normas de aplicación.
La tasa se exigirá en función de la modalidad de actuación administrativa conforme a lo 

dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Modalidad de servicio administrativo Euros
Tramitación de expedientes de autorizaciones, 
concesiones y licencias.

Autorización o licencia: 50 euros.
Concesión: 150 euros.
0,0025 % del importe del Presupuesto de ejecución 
material de las obras.

Supervisión de proyectos en expedientes de 
concesiones y/o autorizaciones.

Compulsas. 1,00 euro por documento, más 0,15 euros por cada 
página adicional a las 10 primeras.

Emisión de certificaciones. 9,03 euros por cada certificación.

Inspecciones.
200 euros por jornada de inspector, más el coste 
efectivo de los medios materiales incrementado en un 
20 %.

Registro de Usos del Dominio Público Portuario 
Inscripción inicial (por elemento susceptible de cesión): 
150 euros.

Inscripción de modificación de elemento inscrito: 60 
euros.
Inscripción de transmisión: 50 euros.
Expedición de nota simple de la inscripción: 20 euros.
Expedición de certificación completa: 30 euros.

A efectos de cómputo de costes, la jornada de inspector se entenderá devengada por 
cada día en que se materialice su actuación, con independencia del número efectivo de 
horas que esta requiera.
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Sección 2.ª Recargos para financiación de medidasde desarrollo sostenible

Artículo 62.  Equipamiento y actuaciones para el tratamiento de desechos generados por 
embarcaciones.

I. Régimen.
La Administración repercutirá, se haga o no uso del servicio de recepción de desechos 

generados por embarcaciones, un porcentaje del 3 % de la tasa devengada en concepto de 
T1, buque, T4, pesca fresca, y T5, embarcaciones deportivas o de recreo, en concepto de 
equipamiento y actuaciones para el tratamiento de desechos generados por embarcaciones.

El recargo comprende las actividades de recogida de desechos generados por 
embarcaciones y, en su caso, de almacenamiento, clasificación y tratamiento previo de los 
mismos en la zona de servicio del puerto, y su traslado a una instalación de tratamiento 
autorizada por la Administración competente.

No se devengará este recargo sobre la tasa T5 en las instalaciones a que se refiere el 
artículo 56.V.II de esta Ley, siempre que la persona autorizada o concesionaria dispusiere 
del equipamiento aprobado administrativamente y prestara de forma efectiva el servicio de 
tratamiento de estos desechos a las personas usuarias de la instalación.

A los efectos de esta Ley, se entiende por desechos generados por embarcaciones todos 
los desechos, incluidas las aguas residuales y los residuos distintos de los de carga, 
producidos por las embarcaciones y que están regulados por los Anexos I y IV (líquidos) y V 
(sólidos) del Convenio internacional para prevenir la contaminación ocasionada por los 
buques, de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en su versión vigente (MARPOL 
73/78), así como los desechos relacionados con la carga según se definen en las directrices 
para la aplicación del Anexo V del referido Convenio. Los desechos generados por 
embarcaciones se considerarán residuos en el sentido de la letra a) del artículo 3 de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

II. Bonificaciones.
El recargo se reducirá hasta el 1 % en las embarcaciones que acrediten la implantación 

de un sistema homologado y eficaz de gestión medioambiental. A tal efecto, se considerará 
acreditada la implantación de un sistema homologado y eficaz de gestión medioambiental, 
en aquellas embarcaciones que cuenten con el certificado UNE EN ISO 14001, o análogo 
certificado aprobado oficialmente.

CAPÍTULO III
Tasas por ocupación privativa y aprovechamiento especial del dominio público 

portuario

Artículo 63.  Tasa por ocupación privativa.
I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación del dominio público portuario en 

virtud de concesión, de obra pública y demanial, o autorización.
II. Obligados tributarios.
Son sujetos pasivos de la tasa, a título de contribuyentes, según proceda, las personas 

titulares de la concesión o autorización administrativa.
III. Período impositivo, devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los siguientes supuestos:
a) Cuando la ocupación del dominio público portuario tenga un plazo inferior al año, el 

período impositivo coincidirá con el determinado en el título habilitante.
b) Cuando, siendo el período de ocupación superior al año, el inicio o el cese de la 

misma sea en días diferentes del 1 de enero o 31 de diciembre, respectivamente, el período 
impositivo coincidirá con el período de ocupación durante el año.
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2. La tasa se devengará el día 1 de enero de cada ejercicio, con las siguientes 
excepciones:

a) El año de inicio de la ocupación del dominio público portuario, la tasa se devengará en 
la fecha de formalización del título habilitante.

b) En los supuestos de concesión cuyo término se vincule a la fecha de extinción de otra 
concesión o a la fecha de finalización de obras que ejecute la administración del Sistema 
Portuario de Andalucía, el devengo se producirá en el momento de la puesta a disposición 
de los terrenos.

3. Los elementos de cuantificación de la cuota serán los regulados en la normativa 
vigente en la fecha del devengo, conforme a lo dispuesto en los números 1 y 2 anteriores del 
presente apartado III.

4. La tasa será exigible por adelantado, con las actualizaciones y, en su caso, revisiones 
que se efectúen, y en los plazos que figuren en las cláusulas del correspondiente título, que 
no podrán ser superiores a un año.

No obstante, la Agencia podrá autorizar pagos anticipados a cuenta de la tasa por plazos 
superiores, para financiar la ejecución de obras a cargo de la misma.

5. Exigibilidad de la tasa en las concesiones de superficies de ocupación del dominio 
público portuario superiores a 1.500 metros cuadrados que tengan por único objeto:

a) El ejercicio de aquellas actividades que constituyan otros usos compatibles con la 
actividad portuaria, correspondientes a equipamientos culturales, deportivos, educativos, 
recreativos, certámenes feriales, exposiciones, así como actividades industriales o 
comerciales no portuarias, a que se refiere el artículo 16.1.e) de esta ley, que contribuyan a 
la integración urbana y territorial de los puertos, a su equilibrio social y económico, a la 
generación de empleo, al crecimiento de la economía andaluza y a la articulación de las 
relaciones entre el puerto y el espacio urbano y que por su intensidad, y relevancia en la 
articulación de las relaciones entre el puerto y el espacio urbano trasciendan las previsiones 
de los usos auxiliares y complementarios.

b) O el ejercicio de la actividad habitacional, residencial y hotelera, y sus servicios 
complementarios, siempre que dichos usos sean autorizados por el Consejo de Ministros, 
conforme a lo previsto en el artículo 25.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

La tasa se exigirá del siguiente modo:
a) El 55 % de la tasa en la fecha de formalización del título habilitante.
b) El 45 % restante cuando se realice el reconocimiento de las obras y la autorización de 

inicio de la explotación por parte de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. En caso de 
reconocimientos parciales de las obras, se aplicará el porcentaje que proceda en función de 
la superficie lucrativa puesta en uso.

Asimismo, cuando estas concesiones conlleven la ocupación de una edificación de 
nueva construcción ejecutada a cargo de la Administración del Sistema Portuario, se exigirá 
el pago anticipado, en el momento de la firma del título, del importe correspondiente al 100 
% del valor de amortización del edificio durante todo el periodo concesional, sin que en 
ningún caso el importe sea inferior al 1,5 % del coste histórico de los mismos.

IV. Cuota.
En las concesiones indicadas en el apartado III.5 del presente artículo la cuota se 

calculará en función de la superficie ocupada, medida en metros cuadrados y la tarifa que 
corresponda en función de la actividad desarrollada, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 6 del presente apartado. En las demás concesiones, la cuantía de la tasa de 
ocupación se calculará mediante la adición, en su caso, de las cantidades que resulten de 
los siguientes apartados:

1. Ocupación de terrenos.
Será el 5 % del valor de dichos terrenos. A estos efectos, se considerarán como terrenos 

o suelo las superficies situadas más a tierra de la línea de bajamar máxima viva equinoccial, 
que se integren en la concesión o autorización portuarias.
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1.a) Categorías de puertos.
Se establecen las siguientes categorías de puertos:
Categoría 1. Valor de suelo superior a 100 €/m² e inferior o igual a 125 €/m².
Categoría 2. Valor de suelo superior a 125 €/m² e inferior o igual a 175 € /m².
Categoría 3. Valor de suelo superior a 175 €/m² e inferior o igual a 235 €/m².
Categoría 4. Valor de suelo superior a 235 €/m² e inferior o igual a 325 €/m².
Categoría 5. Valor de suelo superior a 325 €/m² e inferior o igual a 500 €/m².
Categoría 6. Valor de suelo superior a 500 €/m².
A efectos de establecer el valor del metro cuadrado de los terrenos portuarios, todos los 

puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán clasificados en alguna de las 
categorías de puertos establecidas. A tal efecto, el valor que determine la inclusión de un 
puerto en una de dichas categorías se calculará en función de la valoración del suelo en el 
entorno del puerto, considerándose como tal el término municipal en que se sitúe, y del que 
se tomarán los valores medios catastrales de suelo urbano obtenidos de los datos 
estadísticos de la Dirección General del Catastro del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y referidos a 31 de diciembre del ejercicio anterior en que se establezca la tasa, a los 
que se aplicarán los coeficientes publicados en el Anexo II de la presente norma.

Los referidos coeficientes podrán ser objeto de actualización en la Ley del Presupuesto o 
en la que, en su caso, se apruebe a estos efectos, cuando se justifique por variaciones 
relevantes en los valores de mercado del suelo, adecuadamente justificadas en una memoria 
económica específica para este fin.

El valor de referencia para la valoración de los terrenos será el mínimo del rango 
correspondiente a la categoría asignada.

Aquellos puertos en los que el valor del suelo resulte inferior a 100 €/m² se incluirán en la 
categoría 1.

1.b) Valor de los terrenos.
El valor del suelo correspondiente a la categoría del puerto será ponderado mediante la 

aplicación de los siguientes coeficientes que a cada zona del terreno ocupado corresponda, 
en función de los usos autorizados y proximidad al núcleo urbano, que se aplicarán de forma 
acumulada:

a) Utilidad:

Usos Área de movimiento de la 
edificación

Obras de abrigo viario y 
espacios libres Aparcamientos Varaderos

Coeficientes. 0,89 0 0,71 0,45

Se consideran áreas de movimiento de la edificación los espacios de la zona de servicio 
susceptibles de explotación comercial, ya sea mediante edificios o instalaciones de carácter 
desmontable. Se consideran dentro de este uso los títulos otorgados exclusivamente sobre 
edificaciones, aunque estas se encuentren adosadas a la explanada de varada.

Se considerará superficie de aparcamientos la destinada a tal fin, a la que se sumará la 
superficie del viario para el acceso a las plazas desde el viario general cuando dicho acceso 
sea restringido. Dentro del uso de varadero, se consideran incluidas las explanadas 
destinadas a estancias en seco, invernada y movimiento de embarcaciones, izado o botado, 
y aquellas edificaciones que se encuentren en las referidas explanadas y sean objeto de 
título habilitante para su ocupación y explotación junto con las mismas.

Los terrenos de la zona de servicio ocupados por el viario o por espacios libres, de 
acuerdo con la ordenación aprobada, y cuyo uso no sea objeto de retribución a la persona 
concesionaria, serán valorados aplicando un coeficiente 0.

b) Proximidad al núcleo urbano:

Distancia. L ≤ 100 m 100 m < L ≤ 500 m 500 m < L
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Coeficientes. 0,89 0,53 0,27

A los efectos de determinar la distancia, se considerará como borde urbano la línea 
descrita por el deslinde del dominio público marítimo-terrestre. Dicha línea, desplazada hacia 
el mar una distancia L= 100 m y L= 500 m, determinará las zonas en las que han de quedar 
incluidos los terrenos que se otorguen en concesión. Respecto a los locales de un edificio 
que se encuentre sobre la línea delimitadora de 100 metros o sobre la de 500 metros, se 
considerará la proximidad del edificio en función de la mayor superficie de ocupación del 
mismo, aplicándose este coeficiente para todos los locales del edificio. El valor final del 
terreno se establecerá mediante la aplicación acumulada de los referidos coeficientes de uso 
y proximidad a las distintas áreas operativas de la zona de servicio.

1.c) Los terrenos de titularidad privada aportados por la persona concesionaria no 
computarán a efectos de determinación de la base imponible.

1.d) En aquellas concesiones o autorizaciones que se otorguen sobre locales integrantes 
de un edificio portuario se repercutirá la superficie de ocupación del edificio entre los locales 
o dependencias integrados en el edificio y susceptibles de explotación.

2. Ocupación de las aguas del puerto:
Será el 5 % del valor de la lámina de agua, que se determinará según el valor del suelo 

correspondiente a la categoría asignada al puerto, ponderada mediante los coeficientes que 
se señalan en este apartado.

A estos efectos, se considerarán lámina de agua las superficies situadas más a mar de 
la línea de bajamar máxima viva equinoccial que se integren en la concesión o autorización.

El cálculo de la ocupación de las aguas se realiza en función de la situación del dominio 
público portuario en el momento en que se otorga la concesión o autorización administrativa. 
En los supuestos de posterior incremento de la superficie otorgada, para el cálculo de 
ocupación respecto a las superficies añadidas se considerará la situación en el momento de 
aprobarse la modificación.

2.a) Abrigo:
Aguas abrigadas: 0,71.
Aguas no abrigadas: 0,18.
Se considera agua abrigada la lámina de agua comprendida en el interior de las obras de 

abrigo y que se encuentra al resguardo de las acciones producidas por las dinámicas 
atmosféricas y marinas, en las que los buques pueden permanecer atracados o fondeados 
en condiciones de seguridad, y desarrollar a salvo de forma eficiente las operaciones 
portuarias, delimitada por el contorno interior de la obra portuaria y la línea que une los 
centros de los morros de las obras de abrigo.

Se considera agua no abrigada la lámina de agua que, para cumplir los requisitos 
anteriormente expuestos, precisan para su resguardo de la ejecución de obras de abrigo, 
considerándose éstas como las infraestructuras básicas para la conceptualización de áreas 
marítimas y terrestres artificiales.

En el supuesto de no existir obras de abrigo, se considerará como abrigada la totalidad 
del agua objeto de concesión, salvo que el proyecto proponga su ejecución.

2.b) Profundidad: Utilizando como nivel de referencia la bajamar viva equinoccial 
(BMVE):

Menor o igual a 1,5 m. 0,18
Superior a 1,5 m y menor o igual a 3,0 m. 0,71
Superior a 3 m y menor o igual a 6 m. 0,53
Superior a 6 m. 0,27

2.c) Distancia a la orilla: Utilizando como nivel de referencia la línea de bajamar viva 
equinoccial (BMVE), la misma tabla indicada para determinar el coeficiente de proximidad al 
núcleo urbano del apartado 1b) anterior.

El valor final de la lámina de agua se establecerá mediante la aplicación acumulada de 
los referidos coeficientes de abrigo, profundidad y distancia a la ribera.
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2.d) La lámina de agua que se otorgue en concesión o autorización y que se destine a 
campos de fondeo se valorará con arreglo a lo establecido en el presente apartado 2, 
aplicándole un coeficiente adicional de 0,06.

3. Ocupación de terrenos o agua en las que se proyecte la transformación de las mismas 
de tierra a agua o viceversa, mediante ejecución de obras: se valorarán con arreglo a lo 
establecido en los apartados 1 y 2 aquellos terrenos o espacios situados más a tierra de la 
línea de bajamar viva equinoccial que, mediante las obras previstas en el proyecto aprobado, 
pasen a ser parte de la lámina de agua en concesión. El coeficiente de utilidad indicado será 
1 y el coeficiente de profundidad se obtendrá de lo previsto en el proyecto aprobado.

Asimismo, se valorarán con arreglo a lo establecido en los apartados 1 y 2 las aguas 
entregadas y que mediante obras de relleno previstas en el proyecto concesional aprobado 
pasen a ser explanadas, considerándose en este caso aguas no abrigadas.

4. Ocupación de obras e instalaciones: Se computará el 100 % de la anualidad de 
amortización de las obras, equipos e instalaciones entregadas sin que, en ningún caso, el 
importe sea inferior al 1,5 % del coste histórico de las obras, equipos e instalaciones 
entregadas.

5. Cuando la ocupación del dominio público portuario incluya un uso consuntivo del 
mismo, el valor de este será el de los materiales consumidos a precio de mercado.

6. Cuota para concesiones de superficies de ocupación del dominio público portuario 
superiores a 1.500 metros cuadrados, que tengan por único objeto:

a) El ejercicio de aquellas actividades a que se refiere el artículo 16.1.e) de esta ley que 
contribuyan a la integración urbana y territorial de los puertos, a su equilibrio social y 
económico, a la generación de empleo, al crecimiento de la economía andaluza y a la 
articulación de las relaciones entre el puerto y el espacio urbano y que por su intensidad, y 
relevancia en la articulación de las relaciones entre el puerto y el espacio urbano trasciendan 
las previsiones de los usos auxiliares y complementarios.

b) O el ejercicio de la actividad habitacional, residencial y hotelera, y sus servicios 
complementarios, siempre que dichos usos sean autorizados por el Consejo de Ministros 
conforme a lo previsto en el artículo 25.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

La cuota de la tasa será el resultado de aplicar a la superficie ocupada, medida en 
metros cuadrados, la tarifa que corresponda en función de la actividad desarrollada y el 
mayor o menor espacio ocupado, en relación con el tiempo de ocupación, determinado en 
días o fracción, conforme a la siguiente tarifa:

Tipo de actividad/superficie ocupada Euros/m2/día o fracción 1
Actividades a que se refiere el artículo 16.1.e).
Superficie superior a 1.500 m2 y hasta 5.000 m2. 0,041918

Actividades a que se refiere el artículo 16.1.e).
Superficie superior a 5.000 m2 y hasta 10.000 m2. 0,036328

Actividades a que se refiere el artículo 16.1.e).
Superficie superior a 10.000 m2 y hasta 20.000 m2. 0,027945

Actividades a que se refiere el artículo 16.1.e).
Superficie superior a 20.000 m2. 0,019562

Habitacional, residencial y hotelero.
Superficie superior a 1.500 m2 hasta 6.000 m2. 0,083835

Habitacional, residencial y hotelero.
Superficie superior a 6.000 m2 y hasta 10.000 m2. 0,055890

Habitacional residencial y hotelero.
Superficie superior a 10.000 m2. 0,033534

1 Importes actualizados a 2024.

En las actividades a que se refiere el artículo 16.1.e) de esta ley a desarrollar en 
superficies de hasta 10.000 m2, a los usuarios que desarrollen una actividad complementaria 
a la principal objeto de la concesión se les incrementará, en toda la superficie, la tarifa antes 
indicada con un importe de 0,008383 €/m2 día o fracción.

En las actividades a que se refiere el artículo 16.1.e) de esta ley y en la habitacional, 
residencial y hotelera, desarrolladas en los puertos ubicados en la provincia de Málaga, al 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 46  Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía

– 1171 –



importe resultante de aplicar la tarifa por el número de m2 se le aplicará un recargo adicional 
del 130 %.

Asimismo, cuando estas concesiones conlleven la ocupación de una edificación 
ejecutada a cargo de la Administración del Sistema Portuario Andaluz, se computará, 
además de los importes anteriormente referidos, el 100 % de la anualidad de amortización 
de los activos inmobiliarios, sin que en ningún caso el importe sea inferior al 1,5 % del coste 
histórico de los mismos.

7. Vencido el plazo, y hasta tanto se materialice la reversión efectiva de los bienes 
ocupados, se reputará vigente el título ocupacional con todas las obligaciones que el mismo 
supone para el autorizado o concesionario, devengándose en consecuencia la tasa 
correspondiente, con las actualizaciones que en su caso proceda.

Artículo 64.  Tasa por aprovechamiento especial para la prestación de servicios públicos 
portuarios o el ejercicio de actividades comerciales o industriales en los puertos.

I. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la prestación de servicios públicos portuarios o el ejercicio 

de actividades comerciales o industriales en los puertos.
En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio 

público portuario, serán exigibles las tasas que procedan por ambos conceptos, 
distinguiendo entre los conceptos de tasa por ocupación y tasa por actividad o prestación del 
servicio.

No obstante, se aplicará únicamente lo establecido en el artículo 63 para la tasa por 
ocupación privativa, en cuanto a obligados tributarios, periodo impositivo, devengo, 
exigibilidad y cuota, en las concesiones de superficies de ocupación del dominio público 
portuario superiores a 1.500 metros cuadrados que tengan por único objeto:

a) El ejercicio de actividades comerciales o industriales que contribuyan a la integración 
urbana y territorial de los puertos, a su equilibrio social y económico, a la generación de 
empleo, al crecimiento de la economía andaluza y a la articulación de las relaciones entre el 
puerto y el espacio urbano.

b) O el ejercicio de la actividad habitacional, residencial y hotelera, y sus servicios 
complementarios, siempre que dichos usos sean autorizados por el Consejo de Ministros 
conforme a lo previsto en el artículo 25.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

II. Obligados tributarios.
Será sujeto pasivo de la tasa, a titulo de contribuyente, quien preste el servicio público 

portuario, ejerza la actividad comercial o industrial en el puerto, o, en su caso, la persona 
titular de la concesión o autorización de ocupación del dominio, según proceda.

III. Período impositivo, devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los siguientes supuestos:
a) Cuando el aprovechamiento especial tenga un plazo inferior al año, el período 

impositivo coincidirá con el determinado en el título habilitante.
b) Cuando, siendo el plazo del aprovechamiento especial superior al año, el inicio o el 

cese de la actividad o prestación del servicio sea en días diferentes del 1 de enero o 31 de 
diciembre, respectivamente, el período impositivo coincidirá con la duración del período de 
actividad o prestación del servicio durante ese año.

2. La tasa se devengará el día 1 de enero de cada ejercicio, con las siguientes 
excepciones:

a) El año de inicio de la actividad, la tasa se devengará en la fecha en que se inicia la 
misma, o, en el caso de actividades que impliquen la ocupación del dominio público 
portuario, en el momento en que se cumpla el plazo máximo para el inicio de la actividad 
establecido en el título que ampare la prestación del servicio público o el ejercicio de la 
actividad industrial o comercial.
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b) En el supuesto de que por ejecución de obras u otras causas justificadas se produjese 
una demora en el inicio de la actividad, el devengo de la tasa no se producirá hasta el 
momento en que se inicie la misma.

3. Los elementos de cuantificación de la cuota serán los regulados en la normativa 
vigente en la fecha del devengo, conforme a lo dispuesto en los números 1 y 2 anteriores del 
presente apartado III.

4. La tasa será exigible de conformidad con lo establecido en las cláusulas del título 
habilitante, sin que se pueda establecer un plazo de liquidación superior a un año. En el 
supuesto de que la tasa sea exigible por adelantado, su cuantía se calculará, para el primer 
ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en relación con el volumen del tráfico o de 
negocio, y, en los ejercicios sucesivos, sobre los datos del año anterior, procediéndose a la 
regularización de la misma al final del ejercicio en curso.

5. La cuota correspondiente al primer período impositivo se fijará en el momento de 
otorgamiento de la autorización por la Agencia y deberá figurar necesariamente en las 
condiciones de la licencia de actividad o, en su defecto, de la concesión u ocupación 
privativa del dominio público, sin perjuicio de las actualizaciones anuales y, en su caso, 
revisiones que se efectúen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

IV. Cuota.
1. La cuota se determinará aplicando al volumen de facturación por la actividad o servicio 

gravado un porcentaje, que oscilará entre el 0,5 y el 5 %, en función del interés portuario y de 
su influencia en la consolidación y captación de nuevos tráficos, así como del nivel de 
inversión privada.

A tal efecto, se fijan los siguientes porcentajes de las distintas actividades y servicios, 
aplicando mayores porcentajes a las actividades y servicios menos relacionados de forma 
directa con la actividad portuaria, conforme a la siguiente clasificación y graduación:

Directamente incluidos dentro del sector pesquero extractivo y de comercialización en primera venta de 
productos frescos de la pesca. 0,5 %

Auxiliares de servicio directo al sector pesquero extractivo. 1 %
Vinculadas al sector pesquero no extractivo (de servicios, industriales o comercialización excluida la 
primera venta). 2 %

Actividades industriales y de servicio directo a embarcaciones comerciales y de recreo. 3,5 %
Actividades complementarias no esencialmente portuarias (comerciales, de servicios, industrial no 
vinculadas a embarcaciones y otras). 4,5 %

Si en el ejercicio de la actividad concesional se desarrollarán más de una de las 
actividades descritas en la tabla anterior, constituirá el tipo de gravamen a aplicar el 
resultado de la ponderación de los tipos de gravamen establecidos, en atención a la 
participación relativa de cada actividad en el conjunto por la facturación o por la superficie. Si 
no fuera posible determinar tal participación de cada actividad, se considerará que lo hacen 
en igual presencia, aplicando la media de la suma de los porcentajes aplicables.

2. El volumen de facturación podrá determinarse mediante el procedimiento de 
estimación directa o de estimación objetiva:

a) Estimación directa. Procederá en todos aquellos supuestos en que la actividad del 
sujeto pasivo permita la verificación exacta de su facturación. Especialmente, será de 
aplicación a suministros y otras actividades con unidades de producción fácilmente medible y 
verificable por la administración del Sistema Portuario de Andalucía que, a tal efecto, podrá 
establecer los mecanismos de control adecuados.

En el supuesto en que la actividad del sujeto pasivo no permita la verificación exacta de 
su facturación, se aplicará la cuantía de facturación que consten en los documentos 
contables o fiscales del sujeto pasivo, y en concreto, el Importe neto de la cifra de negocios y 
otros ingresos de explotación imputables al título administrativo, todo ello de las cuentas 
anuales aprobadas.

En aquellos supuestos en los que la entidad concesionaria, autorizada o la que se otorga 
la licencia de actividad, desarrolle actividades distintas a las del objeto del título 
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administrativo, y aporte los datos desglosados, se computarán los ingresos imputables al 
título administrativo que se integren en los ingresos de explotación.

Respecto de las entidades sin fines lucrativos, se considerarán como ingresos 
imputables de la entidad los correspondientes a cuotas, participaciones, aportaciones 
dinerarias o análogos, debidamente periodificados, en su caso, que aporten los socios, 
asociados, comuneros, participantes o análogos.

b) Estimación objetiva. Podrán optar por esta modalidad los sujetos pasivos cuya 
actividad no permita la verificación de su facturación. En este caso, se tomará como 
referencia la facturación estimada en el estudio económico que, presentado por la persona 
solicitante y aceptado por la Administración, se tome como base para el otorgamiento de la 
concesión.

En aquellos supuestos en los que la concesión hubiese sufrido alguna modificación, el 
sujeto pasivo deberá aportar un estudio económico actualizado, el cual deberá ser aceptado 
expresamente por la Administración.

Cuando no pueda determinarse el volumen de facturación por alguno de los dos 
sistemas de estimación anteriores, se tomarán como datos de referencia de la facturación 
anual la de una normal explotación de la actividad a que se refiera el título administrativo, en 
base a los datos obrantes en la Administración Portuaria de ejercicios anteriores.

3. Para garantizar la adecuada explotación del dominio público portuario se establece 
una cuantía mínima que será la mayor resultante, en el caso concreto, de la aplicación de los 
siguientes instrumentos de cálculo:

3.a) La cantidad resultante de aplicar los porcentajes que correspondan según la 
actividad que soportan, de acuerdo con la tabla del apartado 1 de la cuota de esta tasa, a un 
volumen de facturación de 75 euros anuales por metro cuadrado de:

a) Agua neta determinada como el total de la superficie de lámina de agua prevista para 
atraque de embarcaciones afectada por el coeficiente 0,7.

b) Suelo destinado a área de movimiento de las edificaciones o exclusivizado mediante 
cerramientos.

c) Aparcamientos, considerando como tal la superficie destinada a tal fin, a la que se 
sumará la superficie del viario para el acceso a las plazas desde el viario general cuando 
dicho acceso sea restringido.

d) La mitad de la superficie de las explanadas destinadas a estancia en seco o invernada 
y al movimiento de embarcaciones para su izado o botado, no incluyéndose los edificios ni el 
resto de superficies cubiertas.

3.b) La cantidad resultante de aplicar los porcentajes que se relacionan en la siguiente 
tabla al valor de las obras, instalaciones y equipos concesionados o autorizados, excepto en 
las concesiones otorgadas al sector pesquero.

Cuando un título administrativo tenga por objeto más de una actividad afectada con un 
coeficiente diferente de la tabla que a continuación se detalla, se ponderará el porcentaje en 
función de la superficie de las diferentes actividades realizadas por el concesionario o 
autorizado.

Actividades auxiliares de sector pesquero y servicio directo al mismo. 0,25 %
Actividades industriales y de servicio a embarcaciones comerciales y de recreo. 0,75 %
Actividades complementarias y no portuarias. 1,5 %

4. Para aquellas actividades de carácter esporádico en las que prime la intensidad del 
uso sobre la explotación, tales como eventos, grabaciones, rodajes, ferias, y otros, mediante 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de puertos, se 
establecerán, en función de los distintos supuestos de la actividad a desarrollar, la cuantía 
mínima a efectos de aplicación de la tasa.

5. Cuando proceda la revisión de las tasas de ocupación y aprovechamiento especial de 
conformidad con lo previsto en el artículo 50.2 de esta Ley, para el cálculo de la tasa de 
aprovechamiento especial, la persona titular de la concesión o licencia deberá aportar a la 
Administración la documentación necesaria para su determinación, en un plazo máximo de 
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un mes desde que se le requiera, transcurrido el cual sin que la haya aportado, y sin 
perjuicio de otras responsabilidades que le fueren exigibles, esta tasa se calculará conforme 
a lo previsto en el anterior apartado 2.

6. Vencido el plazo, y hasta tanto se materialice la reversión efectiva de los bienes 
ocupados, se reputará vigente el título ocupacional con todas las obligaciones que el mismo 
supone para el autorizado o concesionario, devengándose en consecuencia la tasa 
correspondiente, con las actualizaciones que en su caso proceda.

Artículo 65.  Bonificaciones en tasas por ocupación privativa o aprovechamiento especial.
La Administración aplicará bonificaciones en las tasas reguladas en el presente Capítulo 

en los siguientes supuestos:
a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones en obras de relleno, consolidación o 

mejora de terrenos. La cuantía de la bonificación se determinará en función de la inversión 
realizada por el sujeto pasivo y la superficie total de suelo resultante integrado en la 
concesión otorgada, estableciéndose en función de la relación entre la inversión unitaria y el 
valor del terreno según la siguiente escala:

R = Is/Vs * 100 Bonificación ( %)
10 > R ≥ 0 5
20 > R ≥ 10 15
30 > R ≥ 20 25
40 > R ≥ 30 35
50 > R ≥ 40 45

R ≥ 50 50

Donde:
- Is = Inversión unitaria (€/m²) actualizada al momento en que se realice la determinación 

de la tasa. Sólo se tomarán las Inversiones aprobadas por la Administración Portuaria.
Para su cálculo se dividirá el importe del coste de inversión de las obras, por la superficie 

total de suelo resultante integrado en la concesión otorgada.
- Vs = Valor del suelo del Puerto en el momento de la determinación de acuerdo con la 

categoría en la que esté incluido.
- R = Relación entre la inversión en obras de relleno, consolidación o mejora de terrenos 

y el valor de los terrenos ( %).
La referida bonificación se aplicará a la cuantía de la tasa por ocupación privativa, 

correspondiente al apartado de ocupación de terrenos y no podrá exceder del 50 % de la 
cuantía correspondiente al mismo.

b) Cuando la persona titular de la concesión o autorización sea algún órgano de las 
Administraciones públicas y el objeto de las mismas sean actividades de interés cultural o 
social, incluyendo las encaminadas al desarrollo, la investigación o la diversificación del 
sector pesquero. El importe de la bonificación será del 50 % de la cuantía del sumando de la 
tasa correspondiente a la ocupación de los terrenos, siempre que las actividades no estén 
subvencionadas por fondos públicos.

c) Cuando la persona titular de la concesión de una terminal de manipulación de 
mercancías acredite la implantación de un sistema de gestión y auditoría medioambiental 
debidamente validado.

La cuantía de la bonificación se determinará de conformidad con la siguiente escala, que 
atiende a las inversiones realizadas y a las medidas de mejora de la protección ambiental 
establecidas:

Inversión (€ *106) Bonificación
Menor de 50 5 %

De 50 hasta 75 4 %
De 75 hasta 100 3,25 %

Mayor o igual a 100 2,5 %
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La bonificación que resulte no podrá exceder del 5 % de la cuantía del sumando de la 
tasa correspondiente a la ocupación de los terrenos o, en su caso, de las aguas del puerto.

d) Cuando la persona titular de la concesión o autorización sea una entidad 
perteneciente al sector pesquero y el objeto de las mismas sea la explotación de lonjas o 
fábricas de hielo, podrá aplicarse una bonificación de hasta el 75 % de la cuantía del 
sumando de la tasa por ocupación privativa, en función de las circunstancias 
socioeconómicas que concurran.

Dicha bonificación se aplicará en función de los volúmenes de ventas frescas que se 
registren en las lonjas.

Cuando el importe de la tasa por ocupación privativa represente un porcentaje superior 
al 15 % con respecto al volumen de ingresos previstos para el concesionario, estimado en un 
3,5 % del total de la venta fresca en lonja, se aplicará una bonificación del 75 %.

Cuando el importe de la tasa por ocupación privativa represente entre el 10 y el 15 %, se 
aplicará una bonificación del 65 %.

Cuando el importe de la tasa por ocupación privativa represente entre el 5 y el 10 %, se 
aplicará una bonificación del 55 %.

e) Cuando parte de la flota pesquera base de un puerto se encuentre en inactividad 
forzosa por parada biológica o vedas costeras, certificada por la Consejería competente en 
materia de pesca, podrá aplicarse durante el período en que concurra tal circunstancia, una 
bonificación del 95 % de la cuantía de las tasas por ocupación privativa y aprovechamiento 
especial devengadas en el título habilitante para la explotación de la lonja del puerto, 
siempre que tal circunstancia provoque que la venta mensual total en dicha lonja sufra una 
disminución superior al 20 % del volumen medio mensual de venta de pesca fresca 
registrado el año anterior y que la persona titular de la concesión o autorización sea una 
entidad perteneciente al sector pesquero.

f) En supuestos excepcionales, y por razones de interés general, se podrá bonificar 
transitoriamente la tasa por aprovechamiento especial devengada por licencias de prestación 
de servicios portuarios con problemas de equilibrio económico, con sometimiento a los 
siguientes requisitos:

– Solicitud de la persona titular de la licencia, detallando las razones del citado 
desequilibrio económico, acompañada de estudio económico que justifique la viabilidad 
técnica y económica de la explotación del servicio, del resultado de la bonificación 
interesada, y demás actuaciones que se comprometan, así como de las cuentas de los tres 
ejercicios precedentes.

– Informe técnico de la Agencia valorando favorablemente la solicitud cursada, con 
especial referencia al interés general en la continuidad del servicio, la falta de personas 
prestadoras alternativas en caso de no continuidad, garantías ofrecidas sobre condiciones 
de transparencia económica de la actividad y el análisis del estudio de viabilidad presentado, 
junto a las cuentas que se acompañen.

En ningún caso la bonificación aplicada excederá del treinta por ciento, siendo su 
período máximo de vigencia tres años, sin que dicho período exceda de la cuarta parte del 
total del título.

g) Cuando el sujeto pasivo sea una asociación o entidad deportiva sin ánimo de lucro y 
el objeto de su título sea la gestión de atraques para la prestación de los servicios portuarios 
a embarcaciones deportivas o de recreo, se aplicará una bonificación del 35 por ciento de la 
cuota correspondiente a la tasa de ocupación privativa asociada a los espacios terrestres, 
los de agua y a las obras e instalaciones, destinados exclusivamente a la realización de 
actividades náuticas, a cuyo efecto se incluirá en cada título un plano en el que se 
determinen la superficie, obras e instalaciones dedicadas a dicha finalidad y siempre que se 
destine, al menos, un 65 por ciento de los atraques disponibles a embarcaciones con eslora 
inferior o igual a doce metros y se presente y ejecute un programa anual de actividades 
náuticas abiertas al público en general, sean o no miembros de la entidad, que suponga un 
gasto mínimo equivalente al importe objeto de bonificación.

Cada entidad o asociación deberá presentar antes del 15 de septiembre el programa 
anual de actividades del año siguiente. La Agencia procederá a su aprobación en el plazo de 
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tres meses siempre que dicho programa cumpla los requisitos establecidos en el primer 
párrafo de este apartado g).

A estos efectos, dicho programa deberá incluir un estudio económico de las actividades 
a realizar y la descripción de los espacios en los que se desarrollarán las mismas.

En el último trimestre de cada año, la Agencia comprobará el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones para la aplicación de la bonificación, y en caso de que proceda, la 
bonificación se calculará sobre la cuota del ejercicio en el que se cumplan los requisitos y 
será de aplicación a la cuota del ejercicio siguiente.

Artículo 65 bis.  Procedimiento de determinación de las tasas por ocupación privativa o 
aprovechamiento especial.

1. El importe de las tasas por ocupación privativa o aprovechamiento especial se 
determinará al otorgamiento de la autorización, concesión administrativa o licencia, o la 
adjudicación de contrato de concesión de explotación, y a su modificación sustancial, sin 
perjuicio de su posterior actualización y, en su caso, revisión de conformidad con lo previsto 
en esta Ley y normas de desarrollo.

En los supuestos de modificación no sustancial, se recalculará dicho importe cuando 
afecte a los elementos determinantes de la cuota, aplicando las determinaciones fijadas 
antes de esta modificación.

2. En los procedimientos de revisión de las tasas, se dará audiencia a la persona titular 
de la concesión o licencia sobre la cuota resultante, los elementos determinantes de la 
obligación tributaria y su motivación, por un plazo no inferior a un mes.

Transcurrido el plazo indicado, se emitirá el correspondiente informe de determinación de 
las tasas que se notificará junto con la primera liquidación que se emita tras la revisión, 
limitándose las siguientes liquidaciones a hacer expresa referencia al mismo, sin perjuicio de 
expresar los datos de la actualización que corresponda, bonificaciones vinculadas al periodo 
de devengo, o cualquier otra circunstancia que, no encontrándose en aquel informe, afecte a 
la cuota tributaria.

El plazo máximo para la tramitación del procedimiento de revisión será de ocho meses, 
computado desde el acuerdo de inicio. Transcurrido dicho plazo, el procedimiento se 
considerará caducado, no pudiendo volver a iniciarse un nuevo procedimiento de revisión 
hasta el ejercicio siguiente.

TÍTULO V
Puertos y medio ambiente

Artículo 66.  Desarrollo sostenible.
La programación y construcción de nuevos puertos, así como la ampliación de los 

existentes, se realizará conforme a los principios de protección del dominio público marítimo-
terrestre, desarrollo sostenible, equilibrio territorial e integración con el entorno, equilibrio de 
la oferta portuaria en la línea de costa y rentabilidad económica y social.

Artículo 67.  Zonas de exclusión.
1. La planificación territorial determinará, en su caso, las zonas de exclusión a efectos de 

las intervenciones reguladas en la presente ley, los niveles de protección y las prescripciones 
que deberán incorporar las iniciativas, con objeto de asegurar:

a) El uso racional de los recursos naturales.
b) La debida conservación de los ecosistemas costeros.
c) La integración de las obras e instalaciones en el medio físico.
d) La armonización del paisaje.
e) La protección del patrimonio histórico.
f) La compatibilidad con los sistemas generales y demás determinaciones urbanísticas.
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Artículo 68.  Vertidos.
1. En el dominio público portuario se prohíbe cualquier tipo de vertido o emisión 

contaminante sea cual sea su procedencia, arrojar tierras, escombros, basuras, restos de la 
pesca, cascotes o cualquier otro material y, asimismo, los productos resultantes de la 
limpieza de las sentinas de los buques y otras embarcaciones.

Quienes realizaran, aun accidentalmente, los referidos vertidos prohibidos serán 
responsables de cuantos costes resulten de la plena regeneración de las aguas, además de 
las sanciones que procedieran.

2. No tendrán la consideración de vertidos las obras de relleno con materiales de origen 
terrestre o marítimo para la modificación o ampliación de puertos. En caso de vertidos de 
materiales no autorizados, la Agencia ordenará a quienes resulten responsables la recogida 
y limpieza de las aguas. En caso de incumplimiento, la Administración procederá a la 
ejecución subsidiaria a cargo de las personas responsables.

3. La Agencia colaborará con las Administracionescompetentes en la prevención y 
control de las emergencias por contaminación accidental en la zona de servicio de los 
puertos que gestionen.

Artículo 69.  Obligaciones de la persona concesionaria en relación con el medio ambiente.
1. La persona concesionaria ejecutará, a su cargo,las medidas protectoras y correctoras 

establecidas en el correspondiente instrumento de prevención y control ambiental y aplicará 
el programa de vigilancia ambiental definido en el mismo, integrándose tanto las medidas 
citadas como el plan de vigilancia ambiental en las condiciones de la concesión. La vigilancia 
del cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en el instrumento de 
prevención y control ambiental por parte de la persona concesionaria será llevada a cabo por 
el organismo que establezca la normativa vigente, sin perjuicio de las funciones que 
corresponden a la Consejería competente en materia de puertos, para lo cual la persona 
concesionaria suministrará la información necesaria.

2. La persona concesionaria establecerá y mantendrá a su cargo las instalaciones y 
maquinaria necesarias para asegurar la calidad de las aguas marítimas en el interior del 
recinto portuario, de acuerdo con las prescripciones del pliego de condiciones y la legislación 
sectorial aplicable en materia de protección del medio ambiente. A estos efectos, la persona 
concesionaria debe permitir la práctica de los controles y las inspecciones que realice el 
órgano administrativo competente y colaborar en ello, estando obligada a aplicar a su cargo 
las medidas correctoras que a consecuencia de las actuaciones mencionadas se señalen 
como necesarias.

Artículo 70.  Recepción de residuos.
Las instalaciones situadas dentro de la zona de servicio portuario y, especialmente, las 

que utilicen sustancias petrolíferas, químicas y petroquímicas o combustibles líquidos, 
cualquiera que sea su actividad, así como los astilleros y las instalaciones de reparación 
naval, dispondrán de instalaciones para la recepción y el tratamiento de residuos de esta 
naturaleza y para la limpieza de aceites, grasas y otros productos contaminantes. Además, 
dispondrán de los medios suficientes para prevenir y combatir los vertidos.

Artículo 71.  Obras de dragado.
1. Las obras de dragado en el dominio público portuario requieren autorización de la 

Agencia. Se requerirá informe vinculante de la Administración del Estado en los supuestos 
en que las obras proyectadas puedan afectar a la seguridad de la navegación, a los canales 
de acceso a la zona de servicio portuario, o en la determinación de las zonas de anclaje o de 
maniobra.

2. El proyecto de obras de dragado contendrá los estudios técnicos y de análisis de su 
incidencia sobre el medio ambiente que le sean exigibles según el instrumento de 
prevención y control ambiental al que esté sometido en aplicación de la normativa vigente. 
En dicho análisis se deberá prestar especial atención a la evaluación de los efectos sobre la 
sedimentología y la dinámica litoral, los hábitats y especies marinas y submarinas y la 
posible localización de restos arqueológicos. Quedan exentos de lo anterior, salvo el estudio 
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arqueológico si se profundiza a cotas inferiores a las alcanzadas con anterioridad, los 
dragados de reposición de calados nominales en el interior de los puertos, sin perjuicio de la 
legislación ambiental.

3. El proyecto, junto con los estudios mencionados, se remitirá a las Consejerías 
competentes en materia de medio ambiente, de pesca y de cultura, para que emitan informe 
y cumplan los trámites previstos en la normativa de aplicación.

4. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación ambiental que resulte de aplicación, 
para la modificación o ampliación de puertos podrán realizarse obras de dragado y de relleno 
con materiales de origen terrestre o marítimo que por su naturaleza, disposición final o 
aislamiento protector no den origen a procesos de contaminación.

TÍTULO VI
Policía portuaria y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Policía portuaria

Artículo 72.  Inspección y vigilancia.
1. Sin perjuicio de las competencias de otras Consejerías y Administraciones Públicas, 

se atribuye a la administración del Sistema Portuario la potestad de inspección y de 
vigilancia necesaria para garantizar el cumplimiento de esta ley, con relación a los servicios, 
operaciones, ocupaciones y actividades en general, que se desarrollen en los puertos, 
cualquiera que sea el régimen de uso del espacio portuario o la forma de prestación de los 
servicios.

2. El personal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, encargado de la 
inspección y vigilancia, tiene la consideración de agente de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones y los hechos constatados que se formalicen en un documento público tienen valor 
probatorio, en los términos establecidos por la legislación sobre procedimiento administrativo 
común.

3. La potestad de inspección y vigilancia comprende,entre otras, las facultades 
siguientes:

a) Acceso a las obras, construcciones e instalacionesubicadas en el recinto portuario, y 
el resto de los servicios, aunque sean prestados en régimen de gestión indirecta, así como a 
los terrenos de propiedad privada donde deban hacerse las comprobaciones y actuaciones 
correspondientes, sin perjuicio de la obtención de autorización judicial para la entrada en 
domicilio de no haber consentimiento del titular.

b) Acceder a la documentación necesaria para elejercicio de la función inspectora, con la 
posibilidad de requerir, a este efecto, los informes, documentos y antecedentes que se 
estimen pertinentes.

c) Proceder a la práctica de cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
sea necesaria para la comprobación del cumplimiento de la normativa aplicable.

d) Formular denuncias, realizar informes, levantarlas actas de inspección que se 
formulen en materia portuaria, pudiendo proponerse en ellas la adopción de medidas 
cautelares.

e) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad.

4. Las personas concesionarias están obligadas a desarrollar labores de vigilancia, 
adoptando las medidas oportunas para la prevención de infracciones y presentando de 
forma inmediata denuncia de producirse aquellas. Asimismo prestará a la Administración 
portuaria asistencia en el ejercicio de la potestad de inspección.
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Artículo 73.  Abandono de barcos, vehículos y otros enseres.
1. La Agencia podrá adoptar las medidas necesarias para garantizar el tráfico portuario y 

la disponibilidad de los espacios portuarios, atraques y puntos de amarre. A tales efectos, 
podrá adoptar la declaración de situación de abandono de un barco, lo que permitirá su 
traslado, varada, fondeo o tratamiento como residuo.

2. La adopción del citado acuerdo exige, con carácter previo, la audiencia al titular, 
armador o consignatario, y, en el caso de que no fuera esta posible, su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», tramitándose el correspondiente procedimiento.

En las situaciones que requieran urgente intervención por requerirlo el tráfico portuario y 
la navegabilidad, como los supuestos en los que el fondeo o localización de un barco en 
aguas portuarias obstaculizara el acceso al canal de navegación o impidiera el paso de la 
bocana del puerto, la Agencia podrá adoptar las medidas provisionales de emergencia que 
sean necesarias.

3. A los efectos de esta ley se consideran abandonados:
a) Los barcos que permanezcan atracados, amarrados o fondeados en el mismo lugar 

dentro del puerto, durante más de seis meses consecutivos, sin actividad apreciable 
exteriormente, cuando no se hubieran abonado las tasas o tarifas correspondientes a dichos 
períodos.

b) Los barcos que no tengan matrícula o los datos suficientes para la identificación de la 
persona titular o consignataria de los mismos, que se encuentren en el puerto sin 
autorización.

4. Corresponde a la Agencia la propiedad de los buques que hayan sido declarados en 
situación de abandono de acuerdo con esta ley.

5. La Agencia, sin perjuicio de las competencias municipales, podrá declarar en 
abandono los vehículos, maquinaria y enseres en general, en el ámbito del dominio público 
portuario, siempre que permanezcan por un período superior a un mes en el mismo lugar y 
presenten desperfectos que permitan presumir racionalmente la situación de abandono.

Artículo 74.  Medidas para garantizar la seguridad en los espacios portuarios.
1. La Agencia podrá prohibir o limitar el tránsito depersonas y vehículos en los espacios 

portuarios por razones de seguridad, al objeto de impedir accidentes, preservar el dominio 
público portuario o las embarcaciones.

2. Dichas limitaciones se regularán en los Planes de Usos de los Espacios Portuarios, 
títulos concesionales, o mediante resolución específica al respecto de la Agencia.

3. Para el otorgamiento de licencias de actividad o de títulos de ocupación, ya sea por 
autorización, concesión o a través del contrato de atraque, la Agencia podrá exigir la 
contratación de pólizas de seguros de responsabilidad civil y/o de daños para la 
correspondiente cobertura de riesgos que garanticen las responsabilidades derivadas de las 
lesiones, daños, y averías que ocasionen al dominio público portuario o a su personal o a 
terceros, como consecuencia del ejercicio de la actividad autorizada o de la utilización de 
obras e instalaciones portuarias. Asimismo, podrá denegar la prestación de servicios 
portuarios, rescindir los contratos formalizados para prestación de los mismos, o las licencias 
para el desarrollo de actividades comerciales o industriales, o resolver por caducidad la 
correspondiente autorización o concesión, de no acreditarse la vigencia de dichas pólizas de 
seguros.

4. La Agencia, cuando una embarcación presente peligro de hundimiento en el puerto, si, 
requerido el titular, armador o consignatario para que abandone el puerto o repare el barco, 
este no lo hace, podrá trasladarlo o proceder a su hundimiento, a costa de aquel, en donde 
no perjudique la actividad portuaria, la navegación o la pesca.

En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas del puerto, la Agencia indicará 
a sus titulares, armadores o a las compañías aseguradoras dónde deben situar sus restos o 
el buque una vez reflotado, dentro del plazo que al efecto determine, así como las garantías 
o medidas de seguridad a tomar para evitar un nuevo hundimiento.

Si incumplieran los acuerdos de la Agencia, esta podrá utilizar para el rescate del buque 
hundido los medios de ejecución forzosa previstos en el ordenamiento jurídico.
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5. Las operaciones y actividades productivas que se desarrollen en el puerto se 
programarán y ejecutarán con sujeción a lo dispuesto en la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 75.  Medidas para garantizar el cobro de los ingresos.
1. El impago reiterado de las tasas por la prestaciónde los servicios portuarios faculta a 

la Agencia a suspender temporalmente la prestación del servicio a las personas deudoras. 
Se considerará impago reiterado el impago de tres liquidaciones consecutivas o cinco 
alternas en un período de dos años.

2. En los supuestos de personas, físicas o jurídicas con deudas pendientes con la 
Agencia o que no acrediten domicilio en España, la Agencia podrá exigir la constitución de 
garantías o el pago anticipado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, con 
objeto de garantizar el cobro del importe de las tasas, pudiendo ser causa de denegación de 
la prestación requerida el no atender el requerimiento al respecto.

3. En los casos de afección del servicio portuario a un bien concreto, embarcaciones, 
mercancías, vehículos o cualquier objeto, la Agencia podrá condicionar su prestación a la 
debida identificación de la persona titular, mediante matrícula o instrumento análogo, en la 
forma que por la propia Agencia se determine, así como en caso de no estar previsto su 
pago anticipado, a la constitución de garantía, estando facultada para retener, con devengo 
de las tasas que correspondan por ocupación u otros conceptos, el bien, sin autorizar la 
salida, hasta el pago íntegro de la deuda.

Artículo 76.  Prerrogativas de la Administración.
1. La administración del Sistema Portuario de Andalucía dispondrá de las prerrogativas 

necesarias para adoptar las medidas que garanticen el interés común en orden a la óptima 
gestión del puerto. En tal sentido, la contratación del servicio, incluso previo abono de su 
correspondiente tarifa, no impedirá que la Administración pueda motivadamente suspender o 
cancelar la prestación del mismo y, en consecuencia, ordenar retirar o trasladar la mercancía 
o elemento, desatracar la embarcación, cambiar de lugar de amarre o fondeo o, incluso, 
abandonar el puerto si así fuera ordenado por la administración del Sistema Portuario de 
Andalucía. En estos supuestos se tendrá derecho a la devolución del importe de los servicios 
abonados por adelantado.

2. La administración del Sistema Portuario de Andalucía, con independencia de la 
tramitación de expediente sancionador, podrá ordenar la paralización inmediata de las obras, 
el precinto de las instalaciones, y la suspensión de los usos y de las actividades que no 
dispongan del título administrativo correspondiente o que no se ajusten a las condiciones del 
título otorgado.

3. La Agencia podrá proceder a la inmovilización decualquier embarcación, vehículo, 
mercancía o cualquier objeto que se encuentre en el puerto sin autorización o en lugar 
distinto al autorizado, así como a su traslado al lugar del recinto portuario que se estime 
conveniente, sin perjuicio del devengo de la tasa que corresponda y del correspondiente 
procedimiento sancionador, si procediera.

Dicha inmovilización se mantendrá en los supuestos de transmisión del bien, que 
quedará en todo caso afecto a la deuda resultante de la estancia en el puerto.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 77.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia depuertos competencia de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía las acciones u omisiones tipificadas y sancionadas por la presente 
ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves ymuy graves.
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Artículo 78.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no teniendo la consideración de 

infracción grave o muy grave, estén tipificadas en alguno de los apartados siguientes:
a) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el reglamento que corresponda y 

de las prescripciones para cada servicio dictadas por la Agencia, así como de las medidas 
adoptadas en uso de sus potestades de policía portuaria de conformidad con esta ley.

b) La realización de operaciones marítimas con peligro para las obras, las instalaciones, 
los equipos portuarios, los barcos o las personas, o sin adoptar las medidas de seguridad 
establecidas.

c) La ocupación del dominio público portuario sin elcorrespondiente título habilitante o el 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, siempre que no se obstaculice el desarrollo 
normal de las actividades portuarias.

d) La realización de obras o instalaciones sin elcorrespondiente título habilitante o el 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, siempre que no se obstaculice el desarrollo 
normal de las actividades portuarias y el valor de la obra ejecutada sea inferior a 100.000 
euros, en los supuestos en que se atiendan en el plazo otorgado los requerimientos de 
paralización.

e) La pesca en las aguas interiores del puerto.
f) El baño en las aguas interiores del puerto.
g) El desembarco irregular de la pesca, el transportede la misma sin la preceptiva 

autorización, o el ejercicio de actividad comercial o industrial sin la correspondiente licencia.
h) Cualquier actuación u omisión que cause daño o menoscabo a los bienes del dominio 

público portuario, o a su uso o explotación, siempre que no se obstaculice el desarrollo 
normal de las actividades portuarias.

i) El vertido no autorizado procedente de barcos o artefactos flotantes de productos 
sólidos, líquidos o gaseosos en las aguas portuarias, cuando no constituya infracción grave o 
muy grave.

j) La cesión de derechos sobre los elementos portuarios sin cumplir los requisitos 
establecidos en esta ley.

k) La obstrucción a las actuaciones de inspección o vigilancia que no deba ser calificada 
como grave.

l) La omisión o aportación de forma defectuosa, intencionada o por negligencia 
inexcusable de la información que se tenga que suministrar a la Administración portuaria en 
virtud de disposición legal o reglamentaria.

Artículo 79.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas como infracciones leves 

en las letras a), b), f), h), i), k), y l) del artículo 78 cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Provoquen lesiones a las personas que puedanmotivar su baja por incapacidad 
laboral no superior a siete días o, aun no dando lugar a lesiones, hayan producido un riesgo 
grave para la salud o la integridad física de las personas.

b) Provoquen daños o perjuicios superiores a 6.000 euros e inferiores a 60.000 o 
impidan parcialmente el normal funcionamiento de las instalaciones durante más de 
veinticuatro horas.

2. Además, constituyen infracciones graves:
a) La ocupación del dominio público portuario sin elcorrespondiente título habilitante o el 

incumplimiento de las condiciones del otorgado, cuando se obstaculice el desarrollo normal 
de las actividades portuarias, siempre que se haya atendido el requerimiento expreso de la 
Agencia para la cesación de la conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revocación del 
título si procediese.

b) La realización de obras o instalaciones, sin el correspondiente título habilitante o el 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, cuando se obstaculice el desarrollo normal 
de las actividades portuarias, o el valor de la obra ejecutada sea igual o superior a 100.000 
euros e inferior a 300.000, siempre que se haya atendido el requerimiento expreso de la 
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Agencia para la cesación de la conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revocación del 
título si procediese.

c) La realización de obras o instalaciones, sin el correspondiente título habilitante o el 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, cuando, siendo el valor de la obra ejecutada 
inferior a 100.000 euros, se haya desatendido el requerimiento expreso de la Agencia para la 
cesación de la conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revocación del título si 
procediese.

d) El falseamiento de cualquier información aportada a la Administración portuaria en 
cumplimiento de una obligación legal o a requerimiento de esta.

e) El incumplimiento de la normativa establecidapara las operaciones de estiba o 
desestiba en su legislación específica.

f) El vertido no autorizado procedente de barcos oartefactos flotantes de productos 
sólidos, líquidos o gaseosos en las aguas portuarias, cuando supongan un riesgo grave a la 
salud de las personas o al medio ambiente.

g) La obstrucción a las actuaciones de inspección o vigilancia que impida el ejercicio de 
las funciones que legal o reglamentariamente tenga atribuidas la Agencia.

h) La omisión o aportación de forma defectuosa, intencionada o por negligencia 
inexcusable de la información que se tenga que suministrar a la Administración portuaria en 
virtud de disposición legal o reglamentaria, cuando se haya desatendido el requerimiento de 
la Administración.

Artículo 80.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas como infracciones 

leves siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Provoquen lesiones a las personas que puedanmotivar su baja por incapacidad 

laboral superior a siete días o, aun no dando lugar a lesiones, hayan producido un riesgo 
muy grave para la salud o la integridad física de las personas.

b) Provoquen daños o perjuicios que sean iguales o superiores a 60.000 euros o impidan 
totalmente el normal funcionamiento de los bienes o de las instalaciones.

2. Además, constituyen infracciones muy graves:
a) La ocupación del dominio público portuario sin elcorrespondiente titulo habilitante o el 

incumplimiento de las condiciones del otorgado, cuando se obstaculice el desarrollo normal 
de las actividades portuarias, siempre que se haya desatendido el requerimiento expreso de 
la Agencia para la cesación de la conducta abusiva. Todo ello sin perjuicio de la revocación 
del título si procediese.

b) La realización de obras o instalaciones sin elcorrespondiente título habilitante o el 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, o cuando el valor de la obra ejecutada sea 
superior a 300.000 euros.

c) La realización de obras o instalaciones, sin el correspondiente título habilitante o el 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, cuando, siendo el valor de la obra ejecutada 
superior a 100.000 euros e igual o inferior a 300.000 euros, se haya desatendido el 
requerimiento expreso de la Agencia para la cesación de la conducta abusiva. Todo ello sin 
perjuicio de la revocación del título si procediese.

d) El vertido no autorizado desde barcos o artefactos flotantes de productos sólidos, 
líquidos o gaseosos en las aguas portuarias, cuando supongan un riesgo muy grave a la 
salud de las personas o al medio ambiente.

e) El incumplimiento de las normas e instrucciones sobre la manipulación y 
almacenamiento en tierra de mercancías peligrosas o la ocultación de estas o de su 
condición.

Artículo 81.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será decinco años para las muy graves, 

tres años para las graves y un año para las leves. El plazo comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se haya cometido.
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2. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo se iniciará desde el momento 
de cese de las mismas.

3. Aunque haya transcurrido el plazo de prescripción de las infracciones administrativas, 
podrá exigirse la restitución de las cosas y su reposición a su estado anterior mientras no 
hayan prescrito las correspondientes acciones civiles, instruyéndose al efecto el 
correspondiente procedimiento.

Artículo 82.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones recogidas en esta ley las personas autoras de 

los hechos u omisiones tipificados, y en particular:
a) En el caso de incumplimiento de las condiciones de un contrato o de un título 

administrativo, la persona titular de este o tercera cesionaria. En los supuestos de omisiones 
en la autorización e inscripción de la cesión, la responsabilidad será solidaria entre la 
persona titular formal del uso y disfrute de la instalación y la autora material.

b) En el supuesto de infracciones relacionadas con las embarcaciones, los titulares, 
armadores y consignatarios con carácter solidario y, subsidiariamente, los capitanes o 
patrones.

c) En el caso de obras, instalaciones y actividades sintítulo suficiente, quien promueva la 
actividad, el empresario o empresaria que la ejecute, quien desempeñe la dirección técnica y 
la persona cesionaria de derechos de uso sobre elementos portuarios, cuando concurran.

d) En el caso de infracciones por manipulación demercan cías, con carácter solidario, el 
personal que manipule las mismas y la empresa estibadora responsable de dichas 
operaciones y, subsidiariamente, el consignatario de las mercancías.

2. Las personas jurídicas son responsables de las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes.

3. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, serán responsables 
subsidiarios las personas que integren sus órganos rectores o de dirección, siempre que la 
infracción sea imputable a su conducta dolosa o negligente.

4. En los supuestos de herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio 
separado, serán responsables solidarios las personas copartícipes o cotitulares, en 
proporción a sus respectivas participaciones.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 83.  Normas generales.
1. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción serán sancionadas según las 

disposiciones contenidas en esta ley.
2. Las sanciones por la comisión de infracciones se impondrán con independencia de las 

demás medidas de restauración del orden jurídico previstas en esta ley. En particular, 
resultará exigible en todo caso la restitución de las cosas y su reposición a su estado 
anterior.

3. Las sanciones que se impongan a las distintaspersonas responsables de una misma 
infracción tienen entre sí carácter independiente.

Artículo 84.  Concurrencia de infracciones. Infracciones continuadas.
1. A la persona responsable de dos o más infracciones tipificadas en esta ley se le 

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior no es aplicable en el caso de que un solo hecho 

constituya dos o más infracciones, o cuando una de ellas sea medio para cometer la otra.
En estos casos se aplicará en su mitad superior la sanción prevista para la infracción 

más grave, sin que pueda exceder de la que represente la suma de las que correspondería 
aplicar si se sancionaran separadamente las infracciones. Cuando la sanción así computada 
exceda de este límite, se sancionarán las infracciones por separado.
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3. En los supuestos de infracción continuada, en los que la realización de una pluralidad 
de acciones u omisiones infringen el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, se aplicará también en 
la mitad superior la sanción prevista para la infracción más grave.

Artículo 85.  Concurrencia de normas. Vinculaciones con el orden penal.
1. Las sanciones de esta ley no impedirán la imposición de las previstas en otras leyes 

por los mismos hechos y cuando los intereses públicos protegidos sean distintos.
2. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos instructores 

estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos del ilícito penal, lo comunicarán al 
Ministerio Fiscal.

En estos supuestos, así como cuando se tenga conocimiento de la sustanciación de 
actuaciones penales por los mismos hechos, si se estima que existe identidad de sujeto, 
hecho y fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera 
corresponder, el órgano competente para la resolución del procedimiento acordará la 
suspensión hasta que recaiga resolución judicial firme.

La sanción penal excluirá la imposición de la sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento. De no haberse estimado la existencia 
de delito o falta, la Administración continuará la tramitación del procedimiento sancionador, 
teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución del órgano judicial 
competente.

Artículo 86.  Clasificación.
Las infracciones se sancionarán en los términos siguientes:
a) Las leves, con multa de hasta 60.000 euros.
b) Las graves, con multa de 60.001 a 200.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de 200.001 a 1.200.000 euros.
No obstante, las infracciones graves y muy graves establecidas en los artículos 79.2 c) y 

80.2 c) serán sancionadas con multas del 50% del valor de las obras e instalaciones 
ejecutadas, con un importe mínimo, en todo caso, de 3.000 euros.

Artículo 87.  Sanciones accesorias. Comiso del beneficio ilícito.
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves se podrá acordar, además de la 

de multa, alguna de las sanciones siguientes:
a) Suspensión del ejercicio de las actividades empresariales o profesionales en la zona 

de servicio del puerto, durante un plazo de hasta dos años.
b) Inhabilitación para ser titular de autorizaciones,licencias y concesiones 

administrativas, o de contratos de gestión de servicios, por un plazo de hasta dos años en el 
caso de infracciones graves, y de dos a cuatro años en el caso de infracciones muy graves.

2. Se podrá imponer también, junto con las sanciones que procedan de conformidad con 
los artículos anteriores, el comiso del beneficio obtenido con la infracción.

Este beneficio se calculará, cuando no pueda ser determinado exactamente, con criterios 
estimativos, e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya supuesto 
directa o indirectamente la infracción, sin descontar las multas ni los gastos o daños 
dimanantes de la misma.

Artículo 88.  Graduación de las sanciones.
1. Para determinar el importe de la sanción se atenderá a las circunstancias agravantes 

y atenuantes establecidas en el artículo 89.
2. Estas circunstancias, agravantes o atenuantes, nose apreciarán en aquellos 

supuestos en los que esta ley las haya incluido en el tipo infractor o hayan sido tenidas en 
cuenta para calificar la gravedad de la infracción.
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Artículo 89.  Agravantes y atenuantes.
1. Son circunstancias agravantes:
a) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
b) El empleo de violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre el funcionario o 

personal público encargado del cumplimiento de la legalidad, salvo que los hechos sean 
constitutivos de ilícito penal

c) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave necesidad pública o de los 
particulares perjudicados.

d) La reincidencia. A efectos de la graduación de sanciones, se considera reincidencia la 
comisión de una infracción de la misma naturaleza antes del plazo establecido para la 
prescripción de la primera infracción, cuando así haya sido declarado por resolución firme en 
vía administrativa.

e) El incumplimiento de disposiciones en materia de planificación de emergencias ante la 
contaminación del litoral.

2. Son circunstancias atenuantes:
a) La ausencia de intención de causar un daño tan grave a los intereses públicos o 

privados afectados.
b) La reparación voluntaria y espontánea del daño causado.
c) La paralización de las obras o el cese en la actividad o uso, de modo voluntario, antes 

del inicio del expediente sancionador.

Artículo 90.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muygraves prescriben a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año. El plazo de prescripción de las sanciones se inicia el día siguiente a aquel en que ha 
adquirido firmeza la resolución que las impone.

2. La iniciación del procedimiento de ejecución conconocimiento de la persona 
interesada interrumpirá la prescripción, volviendo a transcurrir el plazo si aquel se paraliza 
durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Sección 3.ª Medidas no sancionadoras

Artículo 91.  Medidas de carácter no sancionador.
1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción, además de la 

imposición de las sanciones procedentes, darán lugar a la adopción, en su caso, de las 
siguientes medidas:

a) Obligación de restituir los bienes y de reponer la situación alterada al estado anterior a 
la comisión de la infracción.

b) Obligación de indemnizar los daños y los perjuicios causados.
c) Retirada de embarcaciones, vehículos y cualquier clase de objetos con estancia no 

autorizada o en lugares no permitidos.
d) Caducidad del título administrativo, cuando sea procedente por incumplimiento de sus 

condiciones.
e) Obligación del pago de la tasa correspondiente alos servicios disfrutados sin 

autorización, o desobediencia de orden de salida.
2. En el supuesto de que la reparación de un daño sea urgente para garantizar el buen 

funcionamiento del puerto, la entidad pública o privada encargada de la explotación la llevará 
a cabo de forma inmediata, siendo los gastos a cargo de quien lo haya causado.

3. En los supuestos de cesión de elementos concesionales, cuando no sea posible 
determinar el responsable de la realización de las obras o instalaciones no autorizadas, la 
reparación será a costa de la persona cesionaria en concepto de responsabilidad subsidiaria, 
sin perjuicio de las acciones de regreso que pudieran corresponder.

4. Si la restitución y la reposición al estado anteriorfuera inviable, las personas 
responsables de la infracción abonarán las indemnizaciones que correspondan. La cuantía 
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de la indemnización se fijará según los siguientes criterios, aplicando aquel que proporcione 
mayor valor:

a) El valor teórico de la restitución y la reposición.
b) El valor de los bienes maltrechos.

Sección 4.ª Competencia y procedimiento

Artículo 92.  Órganos competentes y tramitación.
1. La competencia para imposición de las sancionesprevistas en la presente ley 

corresponde a la administración del Sistema Portuario de Andalucía, de acuerdo con lo que 
dispone el Título I de la presente ley y los reglamentos que la desarrollen.

2. El procedimiento administrativo sancionador se tramitará de acuerdo con lo que 
disponen la presente ley y la normativa sobre procedimiento sancionador general en la 
legislación vigente de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo máximo para resolver y notificar en el procedimiento sancionador será de un 
año, a contar desde la fecha de su iniciación.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se hubiese dictado y notificado la 
resolución, se declarará caducado el procedimiento. En el supuesto de que la infracción no 
estuviera prescrita, deberá iniciarse un nuevo procedimiento sancionador.

Artículo 93.  Medidas provisionales.
1. En cualquier momento de instrucción de los procedimientos sancionadores, la 

Administración portuaria podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer, 
para preservar los intereses generales o para evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción.

2. La Administración portuaria puede ordenar la paralización inmediata de las obras o de 
las instalaciones, y la suspensión de los usos y de las actividades que no disponen de título 
administrativo, o que no se ajustan a las condiciones del título.

3. La Administración portuaria podrá acordar la retirada de los materiales, de la 
maquinaria o de los equipos que se utilizan en las obras o actividades a cargo del interesado 
y el precinto de las obras o de las instalaciones, para asegurar la efectividad de la resolución 
a que se refiere el apartado 2. A estos efectos, podrá requerir la colaboración de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

4. La Administración portuaria podrá ordenar laadopción inmediata de las medidas 
necesarias para evitar la contaminación generada por todo tipo de vertidos.

5. Antes de la iniciación del procedimiento se podránadoptar, en los casos de urgencia y 
para la protección provisional de los intereses implicados, las medidas provisionales que 
resulten necesarias, incluida la suspensión de la actividad y la paralización de las obras, de 
acuerdo con el artículo 72. 2 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 94.  Ejecución forzosa. Multas coercitivas.
1. La Administración portuaria podrá proceder a la ejecución forzosa de sus actos 

administrativos, de conformidad con la legislación de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Para la ejecución de los actos derivados de losprocedimientos sancionadores y de 
aquellos que sean dictados en el ejercicio de las funciones de policía portuaria, en la cuantía 
que reglamentariamente se determine, la Administración portuaria podrá imponer multas 
coercitivas, que pueden reiterarse hasta la realización completa de la conducta exigida, de 
acuerdo con el artículo 99.1 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La competencia para fijar las multas coercitivas esdel mismo órgano competente para 
la resolución del expediente sancionador, y el importe de cada una de ellas no puede ser 
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superior al 20% de la cuantía de la multa o del valor económico de las obras o actuaciones 
exigidas.

Disposición adicional primera.  Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, creada en virtud de la disposición 

adicional décima de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1992, pasa a denominarse Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

En el ejercicio de sus competencias, la Agencia estará investida, en su caso, de las 
potestades inherentes al carácter administrativo de las mismas, con plena sujeción al 
ordenamiento jurídico público. Igualmente la Agencia asume las competencias que venia 
ejerciendo la Empresa Pública de Puertos de Andalucía de conformidad con lo previsto en la 
Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se regulan las áreas de transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional segunda.  Revisión de la cuantía de las multas y las expresadas 
como criterios de gradación.

Se habilita al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente revise el importe de las 
multas previstas en esta ley y las cuantías expresadas como criterios de gradación.

Disposición adicional tercera.  Planes Especiales de ordenación de los puertos 
competencia del Estado.

La ordenación del sistema general portuario en los puertos de interés general de 
competencia estatal se llevará a cabo a través de un Plan Especial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 14.1 a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, teniendo, a los efectos previstos en la citada normativa, por su objeto y 
naturaleza incidencia e interés supramunicipal.

Disposición adicional cuarta.  Puertos, instalaciones y otros títulos estatales a integrar en 
el Sistema Portuario de Andalucía.

1. En cumplimiento de las previsiones recogidas en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, se integrarán en el Sistema Portuario de Andalucía:

a) La gestión de los puertos de interés general cuando el Estado no se reserve su 
gestión directa de conformidad con el artículo 64.2.1.ª del Estatuto.

b) La gestión de los títulos de ocupación y uso deldominio público marítimo terrestre, 
especialmente el otorgamiento de autorizaciones y concesiones, incluyendo lo relativo a su 
régimen económico financiero, cuando el uso previsto sea complementario de la actividad 
portuaria, de conformidad con el artículo 56.6 del Estatuto.

La integración en el Sistema Portuario de Andalucía será efectiva cuando la gestión de 
los puertos y los títulos sea asumida por la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, podrá integrarse en el Sistema Portuario de Andalucía la gestión de las 
instalaciones pesqueras y náutico-deportivas situadas en estos puertos de interés general 
cuando no sean gestionadas directamente por el Estado.

Disposición adicional quinta.  Declaración de Interés Autonómico del proyecto ALETAS.
Se declara de Interés Autonómico el proyecto de desarrollo de actividades logísticas, 

empresariales, industriales tecnológicas y científicas (ALETAS) en la reserva de terrenos 
delimitada en la zona de Las Aletas, de la Bahía de Cádiz, y tendrá la consideración de 
sistema general de interés supramunicipal.

Disposición adicional sexta.  Aplicación del régimen de tasas por ocupación privativa y 
aprovechamiento especial.

Tras la entrada en vigor de la presente Ley, el régimen de tasas por ocupación privativa y 
aprovechamiento especial para la prestación de servicios públicos portuarios o el ejercicio de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 46  Ley de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía

– 1188 –



actividades comerciales o industriales en los puertos, establecido en los artículos 63 y 64, 
resultará de aplicación a todas las concesiones y autorizaciones en vigor en instalaciones 
portuarias de competencia de la Junta de Andalucía, cualquiera que fuera la fecha de 
otorgamiento de las mismas.

Disposición adicional séptima.  Especialidad del personal del organismo portuario 
autonómico.

De acuerdo con la disposición adicional vigesimotercera del Real Decreto legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, no será de aplicación al personal del organismo 
portuario autonómico lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Disposición transitoria primera.  Expedientes de concesiones y autorizaciones pendientes 
de resolución.

Los expedientes de concesiones y autorizaciones que a la entrada en vigor de la 
presente ley se hallen pendientes de resolución se adaptarán a las disposiciones de la 
misma, salvando los trámites ya evacuados.

Disposición transitoria segunda.  Normas aplicables.
1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Las cuantías de las tasas reguladas en esta ley están referidas al año 2007.

Disposición transitoria tercera.  Cesión de derechos de elementos portuarios.
Antes del 1 de enero de 2009, deberán establecerse en todos los supuestos en que 

existiera omisión al respecto, en el título o en sus instrumentos de desarrollo, las 
contraprestaciones máximas previstas en el artículo 39.4 de la ley, de aplicación a las 
concesiones preexistentes, determinándose así, sin excepción, los precios máximos de 
transmisión de elementos cedibles en la generalidad del Sistema Portuario autonómico.

Disposición transitoria cuarta.  Tasas para las actividades del sector pesquero extractivo y 
de comercialización en primera venta de productos frescos de la pesca.

A la entrada en vigor de la presente ley será de aplicación lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera, apartado 2, de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, de Medidas fiscales, 
presupuestarias, de control y administrativas, por la que tales actividades mantendrán por el 
periodo que les quede, cuando les resulte más favorable, el régimen de determinación de 
cánones establecido en el artículo 9 de la Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y 
revisión de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad 
Autónoma, así como el Decreto 176/1995, de 18 de julio, por el que se regula la 
determinación del sumando de actividad del canon de concesiones en puertos e 
instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria quinta.  Transformación en nominativos de los títulos y deber de 
constitución de sociedades con objeto social básico.

1. En el plazo de dos años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, y a 
efectos del debido control de las transmisiones de títulos, las sociedades mercantiles 
titulares de concesiones administrativas de puertos competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, cuyos títulos sean al portador, transformarán dichos títulos en nominativos.

2. En idéntico plazo las antedichas sociedades mercantiles cuyo objeto básico no fuera 
la gestión de concesiones administrativas de puertos, deberán modificar el mismo, o 
constituir una sociedad específica con este objeto social básico, y acciones nominativas, 
solicitando de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía autorización para la debida 
subrogación en el título de la nueva entidad.
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Disposición transitoria sexta.  Ordenación funcional de los puertos de gestión indirecta.
En el plazo de dos años computados desde la entrada en vigor de esta ley, las personas 

titulares de concesiones de puertos de gestión indirecta que no incluyan en su regulación 
una definición precisa de la delimitación física del puerto, la asignación de usos para los 
diferentes espacios incluidos en el recinto portuario y la justificación de la necesidad o 
conveniencia de los usos, deberán presentar ante la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía propuesta técnica en relación con tales extremos.

Disposición transitoria séptima.  Plazo máximo de las concesiones vigentes a la entrada 
en vigor de esta ley que fueron otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Se considera en todo caso incompatible con los criterios de ocupación del dominio 
público portuario establecidos en esta ley el mantenimiento de concesiones otorgadas por 
plazo superior al máximo plazo inicial de las concesiones portuarias del Estado previsto en el 
artículo 24.1 de la presente norma, a contar desde la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. En todos estos casos, las 
concesiones vigentes a la entrada en vigor de la presente disposición se entenderán 
otorgadas por el plazo previsto en su título, sin que en ningún caso pueda exceder del plazo 
inicial de las concesiones portuarias del Estado previsto en el artículo 24.1 de la presente 
norma, que se contará desde la entrada en vigor de la referida Ley 27/1992, sin que quepa 
ampliación de la concesión, salvo en los casos contemplados en la disposición transitoria 
octava de la presente ley.

Disposición transitoria octava.  Ampliación, hasta su período inicial del plazo de las 
concesiones vigentes que fueron otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y cuyo plazo 
máximo se ha reducido por aplicación de lo previsto en la disposición transitoria séptima.

1. Excepcionalmente, y cuando concurran razones de interés público de orden 
económico, social, turístico o estratégico que así lo aconsejen, el plazo inicial de las 
concesiones vigentes que sean de interés estratégico o relevante para el sistema portuario 
andaluz o para el desarrollo económico del mismo, que fueron otorgadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, y a las que la aplicación de lo previsto en la disposición transitoria anterior 
suponga una extinción anticipada del título concesional, podrá ser ampliado hasta 50 años 
más como máximo, siempre que la concesionaria se comprometa a la realización de 
inversiones relevantes, para el puerto o sistema portuario andaluz, que supongan una 
mejora de la eficacia global y de la competitividad de la actividad desarrollada, tanto en la 
concesión como, en su caso, en la concesión modificada por ampliación de su superficie, 
siempre que formen una unidad de explotación.

Dicha ampliación se otorgará, a petición del titular y previo informe de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, por la Consejería competente en materia de Puertos, de 
conformidad con lo previsto en la presente disposición.

El otorgamiento de la ampliación tendrá carácter reglado, siempre que la entidad 
concesionaria se encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones concesionales 
establecidas en la presente ley y las que resulten del título otorgado.

2. Serán susceptibles de ser consideradas inversiones relevantes a los efectos previstos 
en el apartado anterior las que reúnan los requisitos siguientes:

a) No estar previstas en el título constitutivo original.
b) No haber sido computadas a efectos de prórrogas previamente adoptadas.
c) Mejorar alguno de los siguientes aspectos: la productividad; la eficiencia energética; la 

calidad ambiental, la mejora de la sostenibilidad ambiental y la sensibilización para la 
preservación y mejora del medio ambiente; las operaciones portuarias; la introducción de 
nuevas tecnologías, como la digitalización de las infraestructuras; los nuevos procesos que 
incrementen la competitividad, y la responsabilidad social corporativa y mejora social y de la 
población.
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La inversión mínima que la concesionaria deberá efectuar será del 0,50% del valor 
actualizado de las instalaciones objeto de concesión, se entiende éste como el 
correspondiente al inicialmente previsto en la concesión, así como a las inversiones de 
desarrollo de dicho proyecto inicial aprobadas durante la vida de la concesión (presupuesto 
de ejecución material) en el momento de efectuar la solicitud, por cada año de ampliación 
solicitado, con una inversión mínima que se sitúe en el 20% para las estratégicas y máximo 
del 5% para el resto del referido valor de las instalaciones, según las características de la 
empresa concesionaria, debiendo estar ejecutada como máximo en un plazo equivalente a la 
mitad de la ampliación.

3. Las titulares de las concesiones deberán presentar una solicitud en la que indicarán la 
concesión respecto de la que solicita la ampliación, el plazo por el que la solicita y la 
inversión que se propone para su calificación como relevante a efectos de la ampliación.

A la referida solicitud habrán de adjuntar la siguiente documentación:
a) Memoria descriptiva de las circunstancias excepcionales que motivan la ampliación.
b) Documento técnico que describa las características de las inversiones o debida 

referencia al mismo, en caso de que éste obrase en la Agencia.
c) Estudio económico-financiero que justifique la viabilidad de la concesión con los 

nuevos compromisos que se pretenden cumplir y la ampliación solicitada.
d) Documentación acreditativa de las inversiones, tanto inicialmente previstas en la 

concesión como de desarrollo del proyecto inicial, ejecutadas y aprobadas por la 
Administración competente.

e) Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o registro oficial en 
que el empresario deba estar inscrito y auditadas por firma auditora externa, de los tres 
últimos ejercicios.

f) Dictamen emitido por una auditoría técnica externa e independiente, que verifique el 
cumplimiento de sus obligaciones de mantenimiento de las obras e instalaciones de la 
infraestructura necesaria para la prestación de los servicios portuarios que constituyen el 
soporte material de la concesión. Para estos cometidos, la Agencia designará a la entidad 
encargada de realizar el dictamen de entre las cinco propuestas presentadas por la 
concesionaria, a su costa, en base a los parámetros fijados por la Agencia.

g) Propuesta de Reglamento de Explotación y Tarifas Máximas, actualizado de 
conformidad con las prescripciones establecidas por la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, vigentes al tiempo de presentarse la solicitud.

h) Certificados de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las obligaciones con la Seguridad Social.

i) Declaración responsable de no estar incurso en incapacidad o prohibición para 
contratar.

La solicitud de ampliación deberá presentarse en el plazo de dos años a contar desde la 
entrada en vigor de la presente disposición, siendo requisito indispensable para su 
tramitación que el interesado se encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
concesionales establecidas en la presente ley y las que resulten del título otorgado.

En lo no previsto en la presente disposición transitoria en cuanto al procedimiento, 
resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 24 de la presente norma.

4. Tramitado el procedimiento, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía emitirá 
informe, y la Consejería competente en materia de Puertos resolverá, teniendo en cuenta:

a) El tiempo restante de vigencia de la concesión inicial.
b) El volumen de inversión realizada durante la vigencia de la concesión y autorizada por 

la Administración portuaria, en su caso.
c) El volumen de inversión nueva comprometida.
d) La vida útil de la inversión, tanto realizada como nueva.
e) La memoria económico-financiera de la concesión en el momento de su otorgamiento, 

si obrara, y en el momento de la solicitud de ampliación de plazo.
La ampliación se podrá otorgar por un plazo que no podrá superar las dos quintas partes 

del plazo previsto en el título original.
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Asimismo, la ampliación de la concesión determinará la modificación de las condiciones 
de la misma, que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la 
resolución de otorgamiento de la ampliación y la aprobación del Reglamento de Explotación 
y Tarifas Máximas actualizado de conformidad con las prescripciones establecidas por la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, vigentes al tiempo de presentarse la solicitud.

Si la modificación de las condiciones implicara un aumento elevado de las tasas de 
ocupación privativa y aprovechamiento especial del título, sin que haya cambiado la 
superficie, éste será aplicado de forma escalonada lineal.

La concesionaria deberá comprometerse a respetar los derechos de uso que ostenten 
terceras personas sobre elementos integrantes de la concesión por el plazo original por el 
que fueron constituidos o cedidos.

Disposición transitoria novena.  Régimen de prórrogas de las concesiones que fueron 
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente disposición.

1. A las concesiones vigentes a la entrada en vigor de la presente disposición les será de 
aplicación el régimen de prórrogas previsto en el artículo 24, siempre que cumplan los 
requisitos establecidos en el mismo, a excepción de la limitación del plazo objeto de la 
prórroga, el cual podrá llegar al plazo inicialmente previsto en el título de otorgamiento.

La presente prórroga será compatible con la ampliación prevista en la disposición 
anterior.

2. Asimismo, el régimen de prórrogas previsto en el artículo 24.2B) de la presente ley 
también resultará de aplicación a aquellas concesiones de puertos deportivos y de 
instalaciones en zonas portuarias de uso náutico-deportivo destinadas a la prestación del 
servicio a las embarcaciones deportivas y de ocio que se encuentren en la situación prevista 
en los artículos 63.6 y 64.6 de la presente ley con título vigente el 1 de enero de 2018, que 
sean de interés estratégico o relevante para el sistema portuario andaluz o para el desarrollo 
económico del mismo, cuando las concesionarias sean administraciones o entidades sin 
ánimo de lucro y concurran razones de interés público de orden económico, social, turístico o 
estratégico que así lo aconsejen.

3. En los supuestos detallados en los apartados anteriores, serán computadas como 
nuevas inversiones relevantes, a efectos de lo previsto en el artículo 24.2.B1), aquellas que 
sean realizadas por la entidad concesionaria tras la entrada en vigor de la presente 
disposición, siempre que sean aprobadas por la Administración portuaria a tales efectos y se 
ajusten a los parámetros establecidos en el referido apartado B1).

Su cómputo se llevará a cabo mediante la actualización de los importes de la inversión 
en el momento de otorgarse la prórroga.

Disposición transitoria décima.  Portuarios Normas urbanísticas de aplicación directa.
En tanto no se proceda a la aprobación de los planes especiales de ordenación 

portuaria, las obras promovidas por particulares que estén sujetas a control preventivo 
municipal, se ajustarán, en lo que respecta a parámetros urbanísticos, a las siguientes 
normas de aplicación directa, las cuales tendrán carácter subsidiario del plan especial de 
ordenación urbanístico del puerto y no vinculan ni limitan la definición de la estructura 
general y usos pormenorizados en el ámbito portuario que corresponden al plan especial:

a) Usos permitidos: los indicados en esta ley.
b) Normas de edificación:
1.ª Alturas: la altura máxima de coronación de las edificaciones será de doce metros, 

exceptuándose de esta delimitación aquellas instalaciones singulares destinadas al servicio 
del puerto, tales como silos, grúas, depósitos, frío, torres de alumbrado y balizamiento.

2.ª Superficie edificable: máximo de 1,5 metros cuadrados de superficie construida por 
cada metro cuadrado sobre la superficie en planta de la edificación resultante.

3.ª Normas estéticas: las edificaciones deberán integrarse estéticamente en el conjunto 
del puerto, sin provocar rupturas con el entorno por diseño, color o remates, debiéndose 
cumplir las prescripciones que, en su caso, establezca la Agencia en ese sentido.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular, la Ley 8/1988, de 2 de noviembre, de Puertos 
Deportivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 42 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de 
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el artículo 42 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, 
con la siguiente redacción:

«Artículo 42.  Régimen Jurídico.
Las tasas portuarias se regirán por las disposiciones de la Ley de Régimen 

Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, con aplicación supletoria de la 
presente ley.»

Disposición final tercera.  
Las referencias que se realizan en la presente Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 

Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, al Plan de Usos de los 
Espacios Portuarios deben entenderse realizadas a los instrumentos de ordenación funcional 
de los puertos o parte de ellos a los que se hace referencia en el Título II de la presente 
norma.

ANEXO I
Clasificación de mercancías

A los efectos del sistema de determinación de cuotas de la tasa a las mercancías, T3, 
establecido en el artículo 54.VI.1 de esta Ley, se establecen los siguientes grupos de 
clasificación:

Códigos Grupo Descripción
Del 01 -- al 05 -- Quinto Animales vivos y productos de origen animal.

Del 06 -- al 12 -- Tercero Plantas en general, verduras, hortalizas, frutas, frutos, cereales y 
semillas.

Del 13 -- al 15 -- a granel Cuarto Materias y Productos vegetales no incluidos en otras partidas.
Del 13 -- al 15 -- envasado Quinto Materias y Productos vegetales no incluidos en otras partidas.

Del 16 -- al 21 -- Quinto Preparaciones y conservas de carne, pescado, crustáceos, moluscos y 
cereales.

2201ª Tercero Agua envasada.
2201 B y C Primero Agua a granel.
Del 2202 al 22 -- a granel Cuarto Bebidas incluido alcohol etílico y vinagre.
Del 2202 al 22 -- envasado Quinto Bebidas incluido alcohol etílico y vinagre.
23 -- Tercero Salvados y Residuos de cereales y similares.
24 -- Quinto Cigarros y tabacos.
Del 2501 al 2502 Primero Sal y cloruro de sodio puro y Piritas de hierro sin tostar.
Del 2503 al 2504 Segundo Azufre y Grafito natural.
Del 2505 al 2510 Primero Arenas, Cuarzo, Caolín, Arcillas, Atapulguita, Bentonita y Creta.
Del 2511 al 2515 Segundo Mármol, Piedras Calizas, Pizarra, Baritina.
Del 2516 al 2518 Primero Granitos, Piedras, Cantos, Grava para la construcción.
2519 Cuarto Compuestos químicos de Magnesio.
Del 2520 al 2522 Primero Yeso natural o calcinado, Piedras para fabricar cal o cemento, Cal.
2523A Segundo Cementos hidráulicos envasados.
2523B Primero Cementos hidráulicos a granel.
Del 2524 al 2530 Tercero Amianto, Mica, Esteatita, Boratos, Feldespato.
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Códigos Grupo Descripción
2601 Primero Mineral de Hierro.
Del 2602 al 2617 Tercero Minerales varios.
Del 2618 al 2710A Primero Escorias y cenizas. Aceites y Fuel.
2710B Tercero Keroseno, gasolina y petróleo refinado.
2710C y D Quinto Lubricantes y Aceites minerales REPEX.
2710E y F Segundo Naftas y Gasóleo.
2711A Cuarto Gases del Petróleo.
2711B Segundo Gas Natural.
2711C Tercero Butano y Propano.
2712 Quinto Vaselina, parafina y ceras.
Del 2713 al 2715 Primero Coques de petróleos, Betunes y asfaltos naturales.

28 -- Cuarto Flúor, cloro, Carbono, Hidrógeno y Compuestos químicos incluidos en 
este código.

Del 29 -- al 30 -- Quinto Compuestos orgánicos y medicamentos.
31 -- Segundo Abonos origen animal o vegetal.
Del 32 -- al 43 -- Quinto Productos varios incluidos en estos códigos.
4401A Primero Leña, aserrín y desechos madera.
4401B, 4402A, 4403B y C Segundo Madera y Carbón vegetal envasado.
4402B Primero Carbón vegetal a granel.
4403A y del 4404 al 4410 Cuarto Madera aserrada y Tableros.
Del 4411 al 6808 Quinto Productos varios incluidos en estos códigos.
Del 6809 al 6903 Tercero Manufacturas de yeso, cemento, piedras, ladrillos.

6904 Primero Ladrillos construcción, bovedillas, cubrevigas y artículos similares de 
cerámica.

Del 6905 al 6908 Segundo Tejas, canalones, tuberías y placas cerámicas.
Del 6909 al 6914 Quinto Demás manufacturas de cerámica.
7001 Primero Desperdicios y desechos de vidrio, vidrio en masa.
Del 7002 al 71 -- Quinto Productos varios incluidos en estos códigos.
7201 Segundo Fundición en bruto y especular.
7202 Quinto Ferroaleaciones.

7203 Segundo Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales de 
hierro.

7204 Primero Desperdicios y desechos de fundición o lingotes de chatarra de hierro.
Del 7205 al 7303 Tercero Productos de hierro incluidos en estos códigos.
Del 7304 al 9990 Quinto Productos varios incluidos en estos códigos.

ANEXO II
Coeficientes de actualización de valores catastrales medios a efectos del 
cálculo de la tasa de ocupación privativa prevista en el apartado 1.a) del 

epígrafe IV del artículo 63

Provincia Puerto Municipio Coeficiente
Almería. Adra. Adra. 1,45
 Aglomeración Urbana. Almería. 1,19
 Carboneras. Carboneras. 2,45
 Villaricos: La Balsa, La Esperanza. Cuevas de Almanzora. 2,58
 Garrucha. Garrucha. 1,73
 San José. Níjar. 1,41
 Roquetas de Mar, Aguadulce. Roquetas de Mar. 1,29
 Almerimar. Ejido (El). 1,26
 POT Levante Almeriense. Mojácar. 1,45
 POT Levante Almeriense. Pulpí. 2,01
Cádiz. Barbate. Barbate. 1,61
 Puerto América. Cádiz. 1,72
 Conil de la Frontera. Conil de la Frontera. 1,81
 Sancti Petri. Chiclana de la Frontera. 1,75
 Chipiona. Chipiona. 1,48
 La Atunara. La Línea de la Concepción. 1,77
 Río San Pedro. Puerto Real. 1,58
 Rota. Rota. 2,09
 Gallineras. San Fernando. 2,00
 Bonanza. Sanlúcar de Barrameda. 2,02
 Sotogrande. San Roque. 1,30
Granada. Punta de la Mona. Almuñécar. 2,44
 POT Costa tropical de Granada. Motril. 1,23
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Provincia Puerto Municipio Coeficiente
 POT Costa tropical de Granada. Salobreña. 1,39
 POT Costa tropical de Granada. Lújar. 2,30
 POT Costa tropical de Granada. Albuñol. 1,69
Huelva. Ayamonte, Punta del Moral. Ayamonte. 1,86

 El Rompido, San Miguel, Nuevo Portil, Río Piedras (m. 
izquierdo). Cartaya. 2,70

 Isla Cristina. Isla Cristina. 1,78
 El Terrón, Río Piedras (m. derecho). Lepe. 1,55
 Mazagón. Palos de la Frontera. 2,50
 Punta Umbría. Punta Umbría. 1,17
 Sanlúcar de Guadiana. Sanlúcar de Guadiana. 1,37
Málaga. Benalmádena. Benalmádena. 1,22
 Estepona. Estepona. 1,44
 Fuengirola. Fuengirola. 1,11
 El Candado. Málaga. 1,41
 La Duquesa. Manilva. 1,29

 Deportivo Marbella, José Banús, Cabopino, Marina La 
Bajadilla. Marbella. 1,37

 Caleta de Vélez. Vélez-Málaga. 1,10
 POT Sol Oriental – Axarquía. Nerja. 1,69
 POT Sol Oriental – Axarquía. Torrox. 1,44
Sevilla. Gelves. Gelves. 2,48

Información relacionada

• Véase, en relación con la aplicación del régimen de tasas de los arts. 63 y 64, la disposicón 
adicional única del Decreto-ley 14/2014, de 15 de noviembre. Ref. BOJA-b-2014-90495

• Se declaran que no son inconstitucionales y nulos los arts. 16.2 y 20.3, siempre que se 
interpreten de conformidad con lo señalado en el fundamento jurídico 5, por Sentencia del TC 
34/2014, de 27 de febrero. Ref. BOE-A-2014-3244
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§ 47

Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros de Documentación

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 251, de 31 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2004
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2004-887

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 

de diciembre, dispone en su artículo 11 que los derechos, libertades y deberes 
fundamentales de los andaluces son los establecidos en la Constitución, y añade que la 
Comunidad Autónoma garantiza el respeto a las minorías que residan en ella. A su vez, el 
artículo 12, en su apartado 1, establece que la Comunidad Autónoma promoverá las 
condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
eficacia y facilitará la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, 
cultural y social. El apartado 3 del mencionado artículo 12 dice que, para todo ello, la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con –entre otros– los objetivos básicos del 
acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales que les permitan su 
realización personal y social, de afianzar la conciencia de identidad andaluza, a través de la 
investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del 
pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, y de la protección y realce del patrimonio 
histórico-artístico de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con los artículos 13.26, 13.27, 13.28 
y 17.4 de su Estatuto de Autonomía, tiene competencia exclusiva sobre promoción y fomento 
de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.2 de la Constitución, sobre patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución, y sobre bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean de 
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titularidad estatal, así como para la ejecución de la legislación del Estado en materia de 
bibliotecas y de centros de documentación y otras colecciones que sean de titularidad 
estatal. Así mismo, el artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva de Régimen Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.a de la Constitución.

Al amparo de las normas citadas, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 8/1983, de 3 
de noviembre, de Bibliotecas, mediante la cual se establecieron los principios generales que 
habrían de regir la política bibliotecaria, cuya aplicación ha permitido durante estos casi 
cuatro lustros modificar la realidad de los servicios bibliotecarios en Andalucía, al compás del 
cambio social y tecnológico que se ha ido produciendo.

II
Desde la promulgación de la citada Ley, la extensión de la educación formal y la 

generalización del acceso a los medios de comunicación han hecho de la cultura un 
concepto menos reverencial y más libre y, al propio tiempo, la sociedad andaluza ha 
incrementado su demanda en cuanto a calidad de vida y a la prestación de servicios. Las 
recientes tecnologías abren nuevas posibilidades para satisfacer tal demanda a través de los 
servicios bibliotecarios, poniendo al alcance de la mano el viejo deseo del Plan de María 
Moliner en la Segunda República Española: que cualquier ciudadano en cualquier lugar 
pueda disponer de cualquier registro cultural o de información.

Tal reto exige de los poderes públicos la aprobación de una nueva Ley, que permita 
potenciar los instrumentos que la sociedad de la información proporciona para poner los 
recursos bibliotecarios de Andalucía al alcance de todos y para que tales recursos se 
adecuen a las pautas establecidas en diversos documentos, posteriores a la Ley de 1983, 
como son el Manifiesto de la IFLA (Federación Internacional de Asociaciones de 
Bibliotecarios y de Bibliotecas)/UNESCO para la Biblioteca Pública de 1994 y directrices de 
2001 para el desarrollo del servicio de bibliotecas públicas, las Resoluciones del Parlamento 
Europeo de 23 de octubre de 1998 sobre el papel de las bibliotecas en la sociedad moderna 
y de 13 de marzo de 1997 sobre la sociedad de la información, la cultura y la educación, las 
Pautas del Consejo de Europa y EBLIDA (Comité Europeo de Asociaciones de Bibliotecarios 
y de Información y Documentación) de enero de 2000, sobre política y legislación 
bibliotecaria en Europa, la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 25 de junio de 
2002, sobre «Conservar la memoria del mañana Conservar los contenidos digitales para las 
generaciones futuras», la Declaración de la IFLA/FAIFE de 1999 (Comité para el Libre 
Acceso a la Información y la Libertad de Expresión) sobre bibliotecas y libertad intelectual, el 
Manifiesto sobre internet de la IFLA/FAIFE de 2002 y el Manifiesto IFLA/UNESCO sobre la 
biblioteca escolar de 1999.

De acuerdo con lo expuesto, la presente Ley, actualizando los fines igualitarios de la Ley 
de 1983, tiene como objetivo garantizar el derecho de acceso, con carácter universal, a los 
registros culturales y de información. Derecho de acceso para todos los ciudadanos y la 
sociedad en general, para cuya efectividad ni pueden, ni deben, prevalecer discriminaciones 
en relación con las personas o con los contenidos de los registros, sin perjuicio de la 
protección de otros bienes jurídicos. La efectividad del derecho exige de los poderes 
públicos consolidar la función compensadora de la política bibliotecaria y de centros de 
documentación, tanto en relación con las personas, con especial atención a las minorías y 
otros sectores sociales en situación de desventaja, como en relación con los territorios de 
Andalucía.

Para ello tiene también la Ley los objetivos de avanzar en la coordinación y cooperación 
de las Administraciones públicas de Andalucía en materia bibliotecaria y de centros de 
documentación, redefinir el Sistema Andaluz de Bibliotecas como Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación, incorporar la realidad de la inclusión de las nuevas 
tipologías de la documentación, y configurar a la biblioteca pública en su concepción actual 
de puerta, cercana y para todos, a los registros culturales y de información en sus más 
diversas manifestaciones actuales, que debe atender a las distintas exigencias de ser centro 
de información, de ocio, preservador del patrimonio cultural, corrector de desigualdades 
sociales y, en suma, instrumento para el desarrollo personal, económico y social.
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Así mismo, la Ley tiene como objetivo establecer un nuevo concepto del Patrimonio 
Bibliográfico Andaluz, excluyendo los fondos bibliotecarios destinados al uso público e 
incluyendo una nueva categoría de bienes, cuales son las obras y colecciones bibliográficas 
que se declaren de interés bibliográfico andaluz, lo que permitirá ceñir el Patrimonio 
Bibliográfico Andaluz a las obras y colecciones bibliográficas de mayor relevancia. Como 
instrumento para tal fin, la Ley regula el Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz, dirigido a 
recoger y conservar los ejemplares precisos de toda la producción bibliográfica de 
Andalucía.

Finalmente, es objetivo de la Ley completar el nuevo régimen jurídico bibliotecario de 
Andalucía con la regulación de las infracciones y sanciones, de la que carece la Ley de 1983 
y que el principio de reserva de ley impone su determinación en una norma de este rango, 
como instrumento que garantice el derecho de acceso, el funcionamiento del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y el cumplimiento de lo dispuesto en 
materia de Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz.

III
La Ley se estructura en cinco títulos, además de contar con seis disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El Título I de las Disposiciones Generales regula el objeto y ámbito de aplicación de la 

Ley, las condiciones generales del derecho de acceso a los registros culturales y de 
información, y define y clasifica las bibliotecas y los centros de documentación. Especial 
mención merece el mandato a los poderes públicos de garantizar el derecho de acceso en 
condiciones de igualdad, sin trato discriminatorio alguno, lo que impone esfuerzos 
adicionales dirigidos a los sectores desfavorecidos de nuestra sociedad, todo ello sin más 
limitaciones que las que obedezcan a la necesaria protección de la infancia, la juventud, los 
derechos constitucionales, en particular el derecho a la intimidad de los usuarios, el 
patrimonio histórico y cualesquiera otras limitaciones que las leyes establezcan.

A su vez, el Título II se destina a un instrumento de capital importancia para la 
efectividad del derecho de acceso a los registros, cual es el Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros de Documentación, configurado como conjunto de órganos, centros y medios, en 
el que todos los registros culturales y de información y demás recursos bibliotecarios y 
documentales que lo integran constituyen una unidad de gestión al servicio de los 
ciudadanos y de la comunidad (no sólo los fondos de las bibliotecas, como establece el 
párrafo segundo del artículo 4 de la Ley de Bibliotecas de 1983).

La Ley establece, dentro del Sistema, dos redes específicas, sin perjuicio de que los 
elementos del Sistema puedan crear otras, y se establecen los deberes de información y 
cooperación interbibliotecaria y las reglas de normalización bibliográfica, que permitirán su 
adecuado funcionamiento. Ha de destacarse la obligación de elaborar el Atlas de Recursos 
del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación como recurso de 
información al servicio del propio Sistema y como instrumento que permitirá evaluarlo, 
conocer sus necesidades y determinar las acciones que los poderes públicos deban 
emprender para mejorarlo y optimizar el aprovechamiento de sus recursos.

La Ley recoge la experiencia en la aplicación de la Ley de 1983, y así se distingue entre 
funciones y órganos de consulta y asesoramiento, funciones y órganos de gestión y 
administración, y centros y redes bibliotecarias y de centros de documentación; se redefinen 
sus competencias, objetivos y funciones; se garantiza la gratuidad de determinados 
servicios, la atención a las minorías y a las personas en situación de desventaja, los 
derechos y obligaciones de los usuarios, y el fomento de la cualificación del personal que, en 
unión de los recursos materiales adecuados, coadyuvarán al funcionamiento eficaz del 
Sistema. Particular relevancia tiene la regulación del Consejo Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación como órgano colegiado consultivo en materia bibliotecaria y de 
centros de documentación, que hace efectivo el principio de participación, en el que se 
garantiza, con norma de rango legal, la presencia de entidades profesionales y ciudadanas, 
además de la de las Administraciones públicas de Andalucía y de otras entidades, de 
manera que los distintos sectores, relacionados con el ámbito de competencias del Consejo, 
tengan voz propia.
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El Título III se destina a regular las competencias y las relaciones interadministrativas de 
las Administraciones públicas andaluzas en materia bibliotecaria y de centros de 
documentación, y a establecer un instrumento de coordinación y cooperación de la política 
pública en materia bibliotecaria y de centros de documentación que permita la ejecución de 
la Ley, el Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía.

Así, la norma manda que la Administración de la Junta de Andalucía, a través del Plan, 
fomente que la acción de las Administraciones públicas andaluzas se dirija a alcanzar los 
objetivos de la Ley, sin perjuicio de establecer que al Plan deberán ajustar sus inversiones 
en esta materia las Diputaciones Provinciales andaluzas en la elaboración y aprobación de 
los planes provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, lo 
que impone que éstas y los municipios andaluces deban tener la necesaria intervención en 
la elaboración del Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía.

Regula la norma las competencias de las Entidades Locales andaluzas en materia 
bibliotecaria y de centros de documentación, asegurando la garantía institucional básica de 
la autonomía local constitucional y estatutariamente reconocida. Así, deja a salvo las 
iniciativas propias que consideren necesarias acometer las Entidades Locales andaluzas de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico, y, del propio modo, faculta a la Administración de la 
Junta de Andalucía para emprender las iniciativas que estime precisas para el cumplimiento 
de la Ley, estableciendo un mecanismo adecuado de coordinación para evitar duplicidades 
en la acción pública, regulándose, finalmente, una potestad excepcional de coordinación del 
Gobierno, con los límites y el control parlamentario que el ordenamiento jurídico impone.

El Título IV, del Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz, define qué es la obra 
bibliográfica, en la que quedan comprendidas no sólo las que tradicionalmente tienen tal 
consideración, sino también aquellas obras que las nuevas tecnologías han generado y las 
grabaciones o transcripciones de la tradición oral o de actos públicos de especial relevancia 
cultural para Andalucía o para alguna de sus áreas geográficas, así como las obras y 
colecciones que se declaren de interés bibliográfico andaluz. La regulación del Depósito 
Patrimonial Bibliográfico Andaluz permitirá configurar el Patrimonio Bibliográfico Andaluz 
mediante la recogida de los ejemplares precisos de la producción bibliográfica de Andalucía 
en todas sus manifestaciones, desde las tradicionales hasta las más innovadoras.

Preciso era, por ello, dar nueva redacción al artículo 66 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la que se destina la disposición final primera, que 
establece un nuevo concepto del Patrimonio Bibliográfico Andaluz, en el que destaca la 
citada figura de las obras y colecciones de interés bibliográfico andaluz, la regulación de los 
elementos esenciales para su declaración y su sometimiento, en determinado supuestos, a 
una medida específica de protección.

El Título V, de las infracciones y sanciones, completa el régimen jurídico previsto en el 
articulado precedente. Se regulan así, con sujeción a la normativa común del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo, las infracciones, 
las circunstancias agravantes y atenuantes, las sanciones que pueden imponerse y el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

De la parte final de la Ley, además de la disposición final primera más arriba citada, 
destacan las disposiciones transitorias, mediante las que se ordena la elaboración, en el 
plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley, del Atlas de los Recursos del 
Sistema, y el mandato para la confección, en el plazo de seis meses desde la citada 
vigencia, del Mapa provisional de la Red de Lectura Pública de Andalucía, que permitirá la 
elaboración del primer Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es establecer el régimen jurídico del derecho de acceso a los 

registros culturales y de información a través del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación, y de las competencias de las Administraciones públicas de Andalucía en 
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materia de bibliotecas y centros de documentación, así como regular el Depósito Patrimonial 
Bibliográfico Andaluz, todo ello a partir del derecho de todos los ciudadanos a los registros 
culturales.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por registros culturales y de información 
los libros, publicaciones periódicas, grabaciones sonoras, audiovisuales y multimedia y, en 
general, todas las obras, cualquiera que sea su soporte, destinadas a la transmisión de la 
información, el conocimiento, el pensamiento y la cultura.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a todas las bibliotecas y centros de documentación 

de titularidad o uso público de competencia de la Comunidad Autónoma, así como a aquellos 
otros centros y bibliotecas de titularidad privada incorporados al Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación, sin perjuicio de la aplicación general de sus 
normas relativas a las competencias de las Administraciones públicas de Andalucía en 
materia de bibliotecas y centros de documentación y las reguladoras del Depósito 
Patrimonial Bibliográfico Andaluz.

2. El Patrimonio Documental Andaluz se regirá por sus normas específicas.

Artículo 3.  Bibliotecas y centros de documentación. Definiciones.
1. A los efectos de esta Ley:
a) Biblioteca es una colección o conjunto organizado de libros, publicaciones periódicas 

o en serie, grabaciones sonoras, audiovisuales o multimedia, y cualesquiera otros materiales 
o fuentes de información, impresos o reproducidos en cualquier soporte, propios o externos.

Tendrá consideración de especializada la biblioteca dedicada a una sola disciplina o 
rama del conocimiento.

b) Centro de documentación es la institución que selecciona, identifica, analiza y difunde 
principalmente información especializada de carácter científico, técnico o cultural, ya sea 
propia o procedente de fuentes externas, que no tenga carácter exclusivamente de gestión 
administrativa, ni constituya patrimonio documental, con el objetivo de servir a los fines de la 
entidad o institución de la que depende y difundir y facilitar el acceso a los registros 
culturales y de información de esa organización.

c) Se entiende por institución de uso público general aquélla que está al servicio de toda 
la comunidad, sin ningún tipo de restricción de uso en relación con sus fondos y servicios, 
salvo los impuestos por la conservación y preservación de sus fondos patrimoniales. Tendrán 
esta consideración las bibliotecas y centros de documentación que la Administración de la 
Junta de Andalucía y las restantes Administraciones públicas de Andalucía destinen al uso 
público general. La misma consideración tendrán las bibliotecas privadas que reciban de los 
poderes públicos subvenciones y ayudas en cuantía superior a la mitad de su presupuesto 
ordinario o que disfruten de beneficios fiscales.

d) Se entiende por institución de uso público limitado aquélla que está al servicio de la 
propia institución o de determinados usuarios. Tendrán esta consideración las bibliotecas 
especializadas y los centros de documentación, salvo que sus titulares voluntariamente no 
limiten el acceso a determinados usuarios.

2. La biblioteca universitaria es la institución que reúne, organiza y difunde registros 
culturales y de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y las actividades 
relacionadas con el funcionamiento y la gestión de la Universidad, y que tiene por misión 
facilitar el acceso y la difusión de los mismos y colaborar en los procesos de creación del 
conocimiento, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad.

3. La biblioteca escolar es la institución que reúne, organiza y pone a disposición de la 
comunidad escolar aquellos registros culturales y de información necesarios para el 
aprendizaje y el desarrollo personal de los escolares.
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Artículo 4.  Condiciones del ejercicio del derecho de acceso a los registros culturales y de 
información.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía garantizarán a todos los ciudadanos el 
ejercicio del derecho de acceso universal a los registros culturales y de información 
disponibles a través del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, en 
condiciones de igualdad, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de raza, 
sexo, edad, ideología, religión, nacionalidad o cualquier otra condición o circunstancia social 
o personal.

2. El derecho de acceso a los registros a los que se refiere el apartado anterior no se 
limitará por razón del contenido religioso, ideológico, moral o político de los mismos, sin 
perjuicio de las limitaciones que para la protección de la infancia, de la juventud, de los 
derechos constitucionales, del patrimonio histórico y, en general, de cualquier otra 
naturaleza, estén impuestas por las leyes.

3. Para salvaguardar el derecho a la intimidad de los usuarios, será obligatorio el 
tratamiento confidencial de la información en relación con los materiales y servicios 
proporcionados a los mismos, así como respecto de sus datos personales, en los términos 
establecidos por las leyes.

4. Las bibliotecas y los centros de documentación integrados en el Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación ejercerán sus funciones mediante servicios 
presenciales o a distancia, que faciliten el acceso a los registros culturales y de información y 
a los servicios de información internos y externos.

TÍTULO II
Sistema andaluz de bibliotecas y centros de documentación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.
El Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación es el conjunto de 

órganos, centros y medios que tiene como fin garantizar el mejor aprovechamiento de los 
registros culturales y de información, y de todos sus recursos bibliotecarios y documentales, 
mediante la coordinación y cooperación entre sus diversos elementos.

Artículo 6.  Unidad de gestión.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el conjunto de los registros y 

recursos del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación constituye una 
unidad de gestión al servicio de los ciudadanos y, en general, de la comunidad, y estará 
sujeto a las obligaciones de uso público establecidas por la presente Ley y sus normas de 
desarrollo.

2. En dicha unidad de gestión se incluyen los registros culturales y de información 
científica o técnica de los centros de documentación y bibliotecas especializadas abiertos al 
público, con las obligaciones de uso público que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 7.  Atlas de Recursos del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación.

1. La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación 
elaborará el Atlas de Recursos del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. El Atlas recogerá, en diferentes mapas sectoriales, todas las instituciones, servicios, 
redes y elementos que formen parte del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación, evaluará los recursos existentes y las necesidades del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación a efectos de las mejoras que deban promoverse, y 
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deberá estar al servicio de todos los componentes de dicho Sistema y, en general, de la 
comunidad.

3. El Atlas se actualizará, al menos, cada cuatro años.

Artículo 8.  Deber de información.
Todas las personas públicas o privadas, titulares o responsables de bibliotecas y centros 

de documentación del Sistema deberán proporcionar a la Consejería competente en materia 
de bibliotecas y de centros de documentación los datos sobre personal, fondos, 
presupuestos, instalaciones, equipamiento, servicios, uso de los mismos y, en general, 
cuantos otros se determinen reglamentariamente, así como informar anualmente de las 
variaciones que se produzcan, con la finalidad de su evaluación y difusión.

Artículo 9.  Normalización bibliográfica y cooperación interbibliotecaria.
1. Las bibliotecas y centros que se integran en el Sistema Andaluz de Bibliotecas y 

Centros de Documentación deberán:
a) Aportar a la Biblioteca de Andalucía los datos catalográficos de sus fondos 

bibliográficos y documentales, elaborados de acuerdo con las normas técnicas vigentes, a 
efectos de su inclusión en catálogos colectivos u otras herramientas que faciliten su difusión.

b) Participar en actividades de cooperación con las demás bibliotecas y centros de 
documentación de uso público, especialmente en el préstamo interbibliotecario y en el 
servicio de reproducciones de documentos.

2. Las bibliotecas públicas proporcionarán la más completa información de sus servicios 
a los centros de información sectoriales de su área geográfica, tales como los centros de 
información juvenil, de información a la mujer, de información turística o de información al 
consumidor, y recibirán de éstos la información de los servicios que prestan.

3. Las bibliotecas escolares, sin perjuicio de su función como centro de recursos para la 
comunidad escolar, cooperarán con la biblioteca o bibliotecas públicas del área geográfica 
correspondiente en la formación de los alumnos en los hábitos lectores y en las técnicas de 
acceso a la información. Igualmente los titulares de las bibliotecas escolares podrán celebrar 
convenios con los municipios, con el fin de que el uso y disfrute de sus recursos pueda 
extenderse al resto de los ciudadanos.

CAPÍTULO II
Estructura básica

Artículo 10.  Estructura básica del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación.

El Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación está constituido por la 
Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación, el Consejo 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y los siguientes centros:

a) La Biblioteca de Andalucía.
b) Las bibliotecas públicas del Estado-bibliotecas provinciales, sin perjuicio de la 

normativa estatal y el resto del ordenamiento jurídico.
c) Las bibliotecas públicas municipales y supramunicipales, así como los servicios 

bibliotecarios móviles del mismo ámbito.
d) Las bibliotecas universitarias y sus centros de documentación.
e) Las bibliotecas escolares y las restantes bibliotecas y centros de documentación de 

competencia autonómica y uso público.
f) Las bibliotecas y centros de documentación de titularidad privada que se incorporen al 

Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley y en su desarrollo reglamentario.
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Artículo 11.  Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 
documentación.

A la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación le 
corresponderá:

1. El impulso, la planificación, la coordinación y la inspección del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación, así como la imposición de sanciones cuando 
proceda, en los términos establecidos en la presente Ley y en aquellos que 
reglamentariamente se regulen.

2. El estudio y evaluación de las necesidades de acceso a los registros culturales y de 
información, y de la programación, reglamentación e inspección de los servicios, a través de 
sus centros directivos y unidades orgánicas.

Artículo 12.  Consejo Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación. Naturaleza, 
composición y funciones.

1. El Consejo Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación es el órgano 
colegiado, consultivo y de participación de la Administración de la Junta de Andalucía en las 
materias relacionadas con el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, 
adscrito a la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 
documentación.

2. El titular de la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 
documentación presidirá el Consejo, del que serán miembros natos el titular de la Dirección 
General de la Consejería competente en relación con el Sistema Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación, y el de la Dirección de la Biblioteca de Andalucía; los restantes 
miembros, hasta un máximo de doce, serán nombrados por el titular de la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación de acuerdo con lo que 
se establezca reglamentariamente. El desarrollo reglamentario garantizará la participación 
en el Consejo de las Administraciones públicas e institucionales andaluzas, y de las 
entidades profesionales y asociaciones ciudadanas de mayor implantación en Andalucía, 
relacionadas con las materias sobre las que el Consejo tenga competencias.

3. El Consejo ejercerá las siguientes funciones:
a) Actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento del Sistema Andaluz 

de Bibliotecas y Centros de Documentación.
b) Proponer a la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 

documentación la adopción de las medidas para el mejor cumplimiento de los fines del 
Sistema.

c) Conocer e informar los planes que se refieran al Sistema Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación.

d) Proponer la adopción de cuantas medidas estime necesarias para el fomento de la 
lectura y el uso de la información.

e) Informar las propuestas de normas reglamentarias de las bibliotecas y los centros de 
documentación.

4. En el seno del Consejo Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación podrán 
constituirse comisiones especializadas de acuerdo con lo que se establezca en las normas 
de desarrollo de la presente Ley y con la composición y funciones que el Consejo determine.

Artículo 13.  Redes del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.
1. A efectos del cumplimiento de su fin, el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 

Documentación se estructura en una biblioteca central, la Biblioteca de Andalucía, y dos 
redes: la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía y la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas Especializadas de Andalucía. No obstante, podrá haber centros con colecciones 
o servicios mencionados en el artículo 10 no integrados en dichas redes.

2. A iniciativa de los centros afectados, los titulares de las bibliotecas y centros de 
documentación del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación podrán 
constituir otras redes específicas, mediante convenio u otras formas de cooperación, que 
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deberán poner en conocimiento de la Consejería competente en materia de bibliotecas y de 
centros de documentación.

CAPÍTULO III
Biblioteca de Andalucía

Artículo 14.  Naturaleza y funciones.
La Biblioteca de Andalucía es la biblioteca central del Sistema Andaluz de Bibliotecas y 

Centros de Documentación y estará preferentemente dedicada al acceso, conservación y 
protección de los materiales documentales, hemerográficos y bibliográficos, y a la prestación 
de servicios de información de interés para Andalucía, a cuyo efecto deberá cumplir las 
siguientes funciones:

1. Las que se le atribuyan en relación con el Patrimonio Bibliográfico Andaluz, actuando 
como centro preferente para los casos de reasentamiento o depósito de fondos integrantes 
de dicho Patrimonio Bibliográfico.

2. La recogida, conservación y difusión del conocimiento de toda la producción impresa, 
audiovisual y multimedia de Andalucía, en soporte tradicional o electrónico, sin perjuicio de 
las competencias que sobre el material audiovisual y multimedia tengan otros centros 
andaluces. A tal efecto, establecerá las normas técnicas de descripción bibliográfica de los 
fondos del Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz, regulado en esta Ley, y velará por el 
correcto servicio y conservación de los mismos, cualesquiera que sean las instituciones o 
centros en los que se ubiquen, existentes o que se creen en el futuro.

3. En materia de información y difusión sobre temas andaluces, recogerá, conservará, 
difundirá y prestará acceso, presencial o remoto, a las publicaciones oficiales de las 
instituciones públicas andaluzas y, en general, a las bases de datos, materiales impresos, 
audiovisuales y multimedia de autor o tema andaluz.

4. En materia de catálogos colectivos y otras herramientas de descripción y difusión de 
fondos bibliográficos documentales y hemerográficos, impulsará y coordinará la elaboración 
de los de interés local, comarcal, provincial y de ámbito autonómico en Andalucía.

5. En materia de normalización bibliográfica y documental, ejercerá las funciones de 
centro bibliográfico de la Comunidad Autónoma y le corresponderá el establecimiento y la 
homologación del tratamiento técnico normalizado de los fondos bibliográficos y 
documentales.

6. En relación con las Redes que componen el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación le corresponderá:

a) Apoyar a los centros integrados dentro de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía 
y la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas, especialmente en las 
áreas de tratamiento de fondos bibliográficos y documentales, mediante la elaboración de 
normas de descripción e indización para la homologación, préstamo a distancia, acceso a 
servicios y redes de fuera de Andalucía y a los fondos y bases de datos de tema andaluz.

b) Prestar servicios de biblioteca pública y centro de documentación de uso público, 
accesibles desde todo el territorio de Andalucía, cuando no puedan ser prestados de una 
forma más eficaz y rentable por centros de ámbito más específico o de menor extensión 
territorial.

c) Coordinar la puesta a disposición de los ciudadanos e instituciones de los recursos 
bibliográficos, documentales y hemerográficos.

d) Apoyar la cooperación técnica entre las dos redes básicas que componen el Sistema.
e) Facilitar el acceso y la transmisión de registros bibliográficos para la integración en los 

catálogos de otros centros de información de la propia Comunidad Autónoma o de fuera de 
ella.

f) Servir de central de canje e intercambio para acoger duplicados y fondos procedentes 
de expurgo.

7. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, las 
instituciones públicas andaluzas editoras de las publicaciones oficiales a que se refiere el 
citado apartado entregarán directamente de forma gratuita a la Biblioteca de Andalucía un 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 47  Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación

– 1204 –



ejemplar de cada una de ellas, sin perjuicio de los que deban ser entregados en los centros 
correspondientes en concepto de Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz.

8. Reglamentariamente se desarrollarán la estructura orgánica y las funciones 
administrativas y de gestión económica de la Biblioteca de Andalucía que requiera el 
adecuado ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO IV
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía

Artículo 15.  Naturaleza, objetivos y composición.
1. La Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía es el conjunto organizado de bibliotecas 

públicas y de bibliotecas privadas de uso público general, con ámbito geográfico diverso y 
escalonado, así como de otros centros de gestión y de apoyo a los servicios bibliotecarios, 
que disponen, principalmente, de colecciones y fondos bibliográficos de carácter general.

2. La Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía tiene como objetivo primordial 
proporcionar a los ciudadanos el acceso a sus registros culturales y de información, así 
como el más amplio acceso posible a los contenidos informativos y culturales externos, 
disponibles desde Andalucía, mediante envío físico o a través de redes telemáticas. Las 
bibliotecas integradas en dicha red orientarán sus servicios a realizar actividades con los 
objetivos de facilitar y fomentar:

a) El acceso a los registros culturales y de información, con especial atención a la 
información sobre la localidad o zona geográfica en la que se encuentran.

b) El desarrollo educativo y cultural de las personas y el apoyo a la investigación.
c) La participación de la ciudadanía en la vida social y cultural.
d) La atención a las minorías y personas en situación de desventaja, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 16 de esta Ley.
e) El desarrollo económico de su localidad o zona geográfica.
f) La preservación del patrimonio cultural.
g) El uso de la biblioteca pública como centro de ocio.
h) El fomento de la Sociedad de la Información y del Conocimiento y la alfabetización 

digital.
3. Las instalaciones de las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía 

podrán ser utilizadas en cualquier actividad que persiga los objetivos del apartado 2 del 
presente artículo.

4. La Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía se compone, además de por los 
servicios para la lectura pública de la Biblioteca de Andalucía, por las bibliotecas públicas del 
Estado-bibliotecas provinciales, bibliotecas supramunicipales, bibliotecas municipales y 
bibliotecas de barrio o, en general, de ámbito territorial inferior al del municipio, por servicios 
bibliotecarios móviles y por bibliotecas privadas de uso público general que se incorporen al 
Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

5. Las bibliotecas escolares podrán formar parte de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía mediante las fórmulas de cooperación a que se refieren los artículos 9.3 y 33.3 a) 
de esta Ley.

Artículo 16.  Atención a las minorías y personas en situación de desventaja.
1. Los titulares y, en general, los responsables o gestores de los servicios de la Red de 

Bibliotecas Públicas de Andalucía deberán prestar especial atención a las personas, grupos 
sociales y zonas geográficas que se encuentran en situación de desventaja, de manera que 
se garantice su efectivo acceso a los registros culturales y de información.

2. Asimismo, deberán garantizar a los inmigrantes el acceso a la información, así como a 
los materiales que les ayuden tanto a su integración social como a preservar su lengua y 
cultura original. Igualmente se fomentará que se seleccionen materiales y se ofrezcan 
colecciones en la lengua de los mismos.

3. En la planificación y en la gestión de los centros de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía se arbitrarán los medios necesarios para que las personas impedidas para asistir 
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a la biblioteca pública por enfermedad, discapacidad, edad o privación de libertad, tengan 
acceso a los registros culturales y de información.

Artículo 17.  Gratuidad de los servicios bibliotecarios.
1. A través de los servicios de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, la 

Administración de la Junta de Andalucía y las restantes Administraciones públicas de 
Andalucía proporcionarán acceso gratuito al conjunto de los registros culturales y de 
información. Quedan exceptuados los casos que impliquen prestar al usuario interesado un 
uso no general y que constituyan para la institución un coste singularizado, tales como los 
servicios de reprografía, préstamo interbibliotecario y acceso a bases de datos de pago y 
otros servicios no gratuitos, en los que podrá exigirse el pago del coste de los mismos.

2. En los servicios de préstamo a domicilio podrá exigirse la constitución de una garantía 
en los casos y en la cuantía que reglamentariamente se determine.

Artículo 18.  Derechos generales de los usuarios de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía.

1. Los usuarios de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía tienen derecho a 
disponer, como mínimo, de los siguientes servicios, instalaciones y equipamientos 
bibliotecarios, así como del asesoramiento y ayuda necesarios para su utilización:

a) Lectura, préstamo y referencia para adultos, jóvenes y niños.
b) Colecciones de fondos de interés local y regional.
c) Información ciudadana.
d) Materiales y servicios adaptados a colectivos con necesidades especiales.
e) Acceso a la consulta de materiales en todo tipo de soporte, incluido el acceso 

telemático a redes de información.
f) Instalaciones y condiciones de accesibilidad adecuados a la normativa vigente.
2. En todas las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía deberá figurar 

en lugar visible un cuadro o cartel con información sobre los derechos y obligaciones de los 
usuarios.

3. Reglamentariamente se determinará el horario mínimo y las condiciones generales de 
la prestación del servicio bibliotecario a efectos de garantizar los derechos de los usuarios de 
la Red.

Artículo 19.  Obligaciones generales de los usuarios.
Los usuarios de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía tendrán la obligación de 

observar el comportamiento correcto y adecuado para el buen funcionamiento de las 
bibliotecas de la Red, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, en sus normas de 
desarrollo y en las que dicten los titulares de las bibliotecas, y en particular las siguientes 
obligaciones:

a) Respetar los derechos de los demás usuarios de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía, guardando el debido orden, respeto y compostura.

b) No hacer uso de los centros o servicios bibliotecarios, ya sea de manera presencial o 
a distancia, para una finalidad distinta de la de ejercer su derecho como usuario.

c) Cuidar de los materiales bibliotecarios, informativos y cualesquiera otros a los que se 
acceda.

d) Cuidar de los bienes muebles e inmuebles de las bibliotecas y servicios bibliotecarios 
de la Red.

e) Abonar aquellos servicios no gratuitos que se presten por la Red de Bibliotecas 
Públicas de Andalucía.

f) Devolver los libros y, en general, los materiales prestados en las mismas condiciones 
en las que los retiraron en préstamo.

g) Acreditar la condición de usuario al ser requerido a tal efecto, tanto presencialmente 
como a distancia, por el personal que presta sus servicios en la Red de Bibliotecas Públicas 
de Andalucía.
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h) Cumplir y respetar las normas de funcionamiento establecidas en cada centro o 
servicio y seguir las indicaciones y órdenes del personal que presta sus servicios en la Red 
de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

Artículo 20.  Las bibliotecas públicas del Estado-bibliotecas provinciales.
Las bibliotecas públicas del Estado-bibliotecas provinciales, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la legislación estatal y en el Convenio suscrito con la Administración General del Estado, 
cumplirán los objetivos enumerados en el artículo 15 y asumirán en el ámbito provincial las 
funciones de centro bibliográfico, de gestión de la cooperación bibliotecaria, de biblioteca 
central de préstamo y de gestión de los servicios de apoyo y cooperación que la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación preste a los centros de 
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía en la provincia, así como aquellas otras 
funciones que puedan atribuírseles.

Artículo 21.  Bibliotecas supramunicipales.
1. Para ámbitos territoriales superiores al municipal y menores que el de la provincia, la 

Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación podrá 
designar o autorizar la creación de bibliotecas, con la denominación de supramunicipales.

2. Las bibliotecas supramunicipales ejercerán, para un área geográfica determinada, las 
funciones de biblioteca central de préstamo, de cooperación interbibliotecaria, centro 
bibliográfico y de recursos para actividades de extensión bibliotecaria y prestación del 
servicio de lectura en relación con los municipios de su área geográfica, preferentemente 
para municipios con población de hasta 5.000 habitantes que carezcan de biblioteca.

3. La gestión de las bibliotecas supramunicipales podrá efectuarse a través de consorcio, 
convenio de cooperación o, en general, cualquier otra forma de gestión de los servicios 
locales. En la gestión participarán, en todo caso, los municipios afectados.

Artículo 22.  Bibliotecas municipales.
1. En los municipios de hasta 5.000 habitantes, el servicio de biblioteca pública podrá 

prestarse de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de esta Ley y en las normas 
reglamentarias que lo desarrollen.

2. Los municipios andaluces con más de 5.000 habitantes deberán prestar el servicio de 
biblioteca pública, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

3. En los municipios de más de 20.000 habitantes, el servicio de biblioteca pública se 
prestará a través de una biblioteca central y de bibliotecas sucursales, y, en su caso, también 
a través de servicios móviles.

Artículo 23.  Obligaciones de las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.
1. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía deberán contar con un 

espacio debidamente acondicionado para servicios presenciales cuyos requisitos se 
determinarán reglamentariamente. Igualmente, deberán garantizar los derechos de los 
usuarios establecidos en el artículo 18 y cumplir con los objetivos que se marcan en el 
artículo 15.

2. Las bibliotecas de la Red deberán colaborar activamente con las instituciones locales 
del área a la que sirven en la difusión, especialmente mediante redes telemáticas, de los 
elementos más valiosos y universales del Patrimonio histórico local y de la vida cultural y 
social de la comunidad.

3. Las bibliotecas públicas que puedan ofrecer por sí mismas todos los servicios 
enumerados en el artículo 18, y, en todo caso, las bibliotecas supramunicipales y las 
centrales de municipios de más de 20.000 habitantes, deberán además mantener 
organizado y actualizado un repertorio de referencias bibliográficas y direcciones de acceso 
a los recursos de interés para el área a la que sirven, disponibles en acceso remoto tanto por 
préstamo interbibliotecario, como en la red de la que la biblioteca pueda formar parte, o a 
través de redes telemáticas.
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Artículo 24.  Normas en materia de conservación y reproducción.
1. En las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía deberán ejercerse 

las funciones de conservación y protección de los fondos que sean integrantes del 
Patrimonio Bibliográfico Andaluz, de acuerdo con la legislación vigente.

2. En las bibliotecas de uso público en cuyos fondos haya obras integrantes del 
Patrimonio Bibliográfico Andaluz, se podrá reproducir o convertir cualquier obra a formato 
digital con fines de conservación y preservación, de acuerdo con las normas reguladoras de 
la propiedad intelectual.

3. La reproducción o conversión requerirá la previa notificación a la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación a efectos de que ésta 
establezca las condiciones de seguridad necesarias. La Consejería competente en materia 
de bibliotecas y de centros de documentación podrá exigir la entrega de una copia del 
formato digital en que la obra se haya reproducido o convertido.

4. Las bibliotecas de uso público podrán solicitar a la Consejería competente en materia 
de bibliotecas y de centros de documentación su participación en la financiación de la 
digitalización de la obra siempre que se trate de obras de autores o instituciones andaluzas, 
o de temas referidos a Andalucía.

5. Aquellas bibliotecas que dispongan de fondos antiguos, especializados, raros o 
valiosos y no dispongan de medios para la conservación y la evaluación de los mismos 
podrán recurrir a la Biblioteca de Andalucía para su apoyo y orientación.

6. Cuando se trate de intervenciones de conservación y restauración de fondos de 
titularidad estatal, conservados en las Bibliotecas Públicas del Estado-Bibliotecas 
Provinciales, o de reproducción total o parcial de dichos fondos, se observará lo pactado en 
el Convenio suscrito con la Administración General del Estado.

Artículo 25.  Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación 

mantendrá un Registro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red.
2. La inscripción en el Registro es condición indispensable para entender cumplidas, por 

parte de los municipios y las provincias, las obligaciones en relación con la biblioteca pública 
previstas en la legislación reguladora del Régimen Local y en la presente Ley.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados precedentes, mediante Orden de la 
Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación se 
determinarán los requisitos que deban reunir las bibliotecas y el procedimiento para su 
autorización e inscripción. En el caso de bibliotecas existentes, en el procedimiento se 
comprobará la concurrencia de los requisitos a efectos de acordar su inscripción en el 
Registro.

4. La resolución que autorice o deniegue la creación de una biblioteca y la inscripción en 
el Registro deberá ser notificada en el plazo de seis meses. Transcurrido el citado plazo sin 
haber tenido lugar la notificación de la resolución, el interesado podrá entender estimada su 
solicitud.

Artículo 26.  Personal de las bibliotecas públicas de la Red de Bibliotecas Públicas de 
Andalucía.

1. En las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, las funciones 
bibliotecarias que exija el cumplimiento de esta Ley y sus normas de desarrollo se ejercerán 
por personal suficiente y con la cualificación y nivel técnico que precisen, de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se establezca y con las normas que dicte el Estado en el ejercicio 
de sus competencias.

2. La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación 
considerará como requisitos y criterios de valoración para el personal y la selección de éste 
que ejerza las funciones que exija el cumplimiento de esta Ley y sus normas de desarrollo:

a) Que las funciones bibliotecarias en las bibliotecas y centros de documentación 
integrados en el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación se ejerzan por 
personal con las titulaciones académicas o con los conocimientos específicos que se 
determinen mediante Orden de la Consejería competente en materia de bibliotecas y de 
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centros de documentación, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
Consejería competente en materia de función pública de Andalucía.

b) Que en los temarios que hayan de regir las pruebas selectivas convocadas por las 
Entidades Locales de Andalucía, en la parte que no sea de la competencia de la 
Administración General del Estado, se incluyan aquellas materias que se determinen por la 
Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación.

c) Que el personal haya seguido con aprovechamiento los cursos que, en materia 
bibliotecaria y de centros de documentación, organice u homologue la Administración de la 
Junta de Andalucía.

3. Las funciones bibliotecarias de carácter técnico podrán ser ejercidas por personal 
propio del centro o dependiente de otras bibliotecas o centros bibliotecarios.

CAPÍTULO V
Red de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas de Andalucía

Artículo 27.  Naturaleza, composición y objetivo.
1. La Red de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas de Andalucía es el 

conjunto organizado de centros de documentación y bibliotecas especializadas dependientes 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y de otras instituciones públicas, así como de 
las instituciones o entidades privadas que se integren en la Red mediante convenio y de 
acuerdo con los requisitos y el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

2. La Red de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas de Andalucía 
tendrá como objetivos cooperar y coordinar la puesta a disposición de las propias 
instituciones, o de los usuarios que éstas determinen, de los registros culturales y de 
información científica o técnica de que dispongan, en los que se incluyen los trabajos e 
informes elaborados o encargados por las entidades de las que dichos centros y bibliotecas 
dependan.

Artículo 28.  Registro de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas.
La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación 

mantendrá un Registro actualizado de los centros de documentación y bibliotecas 
especializadas integrados en la Red. Mediante Orden de la Consejería competente en 
materia de bibliotecas y centros de documentación se establecerán los requisitos y el 
procedimiento para la inscripción en el Registro, la cual se valorará en la actividad de 
fomento de la Consejería mencionada.

Artículo 29.  Deberes de información.
Las entidades titulares de centros de documentación y bibliotecas especializadas 

integrados en la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas deberán 
comunicar a la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 
documentación, además de los datos establecidos en el artículo 8, los requisitos y 
condiciones económicas para el acceso a sus registros culturales y de información científica 
o técnica y demás recursos de que dispongan, así como informar, al menos anualmente, de 
las variaciones que se produzcan.

Artículo 30.  Derechos y deberes de los usuarios de la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas Especializadas.

Los usuarios de la Red de Centros de Documentación y de Bibliotecas Especializadas 
tendrán derecho a acceder en condiciones de igualdad a sus registros culturales y de 
información científica o técnica y demás recursos de que dispongan, de acuerdo con las 
normas que establezca cada institución. Los usuarios tendrán en relación con los centros y 
bibliotecas especializadas de la Red, al menos, las obligaciones que se establecen en el 
artículo 19 para los usuarios de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.
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Artículo 31.  Bibliotecas universitarias.
Las bibliotecas universitarias se integrarán, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan, en la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas Especializadas.

Artículo 32.  Personal de la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas 
Especializadas.

Los centros incluidos en la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas 
Especializadas estarán atendidos por personal técnico suficiente y con la cualificación 
precisa para organizar sus registros culturales y de información científica o técnica y demás 
recursos de que dispongan y para asesorar a los usuarios en la búsqueda y la recuperación 
de la información, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca y de acuerdo 
con las normas que dicte el Estado en el ejercicio de sus competencias.

TÍTULO III
Competencias de las Administraciones Públicas de Andalucía en materia de 

bibliotecas y de centros de documentación

Artículo 33.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
Son competencias de la Administración de la Junta de Andalucía, que se ejercerán a 

través de la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 
documentación, las siguientes:

1. En relación con las bibliotecas públicas de competencia de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía:

a) Dictar las normas que rijan la prestación de los servicios bibliotecarios y, en particular, 
regular las materias siguientes:

1. Las condiciones de infraestructuras técnicas mínimas.
2. Las bases generales y el funcionamiento de la gestión bibliotecaria.
3. Las normas de tratamiento técnico y difusión de la información y de los fondos.
b) Autorizar la creación de bibliotecas, inscribirlas en el Registro a que se refiere el 

artículo 25 y acordar su integración en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.
c) Establecer los perfiles profesionales idóneos del personal técnico de estos centros, de 

acuerdo con sus características, y favorecer su formación permanente, sin perjuicio, en su 
caso, de lo regulado en materia de función pública.

d) Establecer criterios para la elaboración, tratamiento, difusión y posterior uso de las 
estadísticas relativas a los servicios de biblioteca pública.

e) Fomentar el uso de los servicios bibliotecarios y el hábito de la lectura y del uso de la 
información recogida en diferentes soportes, incluidos los telemáticos.

f) Gestionar las Bibliotecas Públicas del Estado-Bibliotecas Provinciales de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley, en la Legislación estatal y en el Convenio suscrito con la 
Administración General del Estado.

2. En relación con los centros de documentación y las bibliotecas especializadas:
a) Proporcionar directrices sobre infraestructuras técnicas mínimas y sobre el tratamiento 

y la difusión de la información y de sus fondos.
b) Regular los requisitos y el procedimiento para que un centro de documentación o una 

biblioteca especializada pueda integrarse en la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas Especializadas.

c) Establecer criterios para la elaboración, tratamiento, difusión y posterior uso de las 
estadísticas relativas a los servicios de documentación y bibliotecas especializadas.

d) Fomentar el uso de los servicios de documentación y de información especializada.
e) Establecer los perfiles profesionales idóneos del personal técnico de estos centros, de 

acuerdo con sus características, y favorecer su formación permanente, sin perjuicio, en su 
caso, de lo regulado en materia de función pública.
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3. En relación con las bibliotecas de centros docentes.
a) Establecer, conjuntamente con la Consejería de Educación y Ciencia, las condiciones 

de la participación de las bibliotecas escolares en el Sistema Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación, así como favorecer el desarrollo y la cooperación entre las 
mismas y con otras bibliotecas o entidades en actividades de fomento de la lectura y del uso 
de la información.

b) Convenir con las Universidades de Andalucía las condiciones de la participación de 
las bibliotecas universitarias en el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación, oída la Consejería competente en materia de enseñanza universitaria.

4. Velar por la efectiva cooperación y coordinación de las Redes integrantes del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, así como ejercer cualquier otra 
competencia que le corresponda con arreglo al ordenamiento jurídico.

Artículo 34.  Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería 

competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación, aprobará con 
periodicidad cuatrienal el Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía, en el que, de 
acuerdo con los recursos existentes y las necesidades en materia de servicios bibliotecarios, 
se concretarán los principios y criterios para la prestación del servicio así como los objetivos 
y las prioridades de la acción pública en materia de servicios bibliotecarios. En el marco del 
Plan se podrán contemplar actuaciones en relación con los centros de documentación y las 
bibliotecas escolares y universitarias.

2. En el procedimiento de elaboración del Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía 
participarán las Diputaciones Provinciales andaluzas y la asociación de municipios de mayor 
implantación en Andalucía, así como las entidades y organismos representativos de 
intereses relacionados con la finalidad del Plan, mediante el correspondiente trámite de 
audiencia por plazo no inferior a 30 días hábiles.

3. Las inversiones que, a través de los planes provinciales de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal, efectúen las Diputaciones Provinciales de Andalucía en 
materia de servicios bibliotecarios se ajustarán al Plan de Servicios Bibliotecarios de 
Andalucía, teniendo en cuenta las condiciones específicas de las Entidades Locales a las 
que se dirijan.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Diputaciones Provinciales 
andaluzas podrán adoptar cualesquiera otras iniciativas de cooperación económica, técnica 
o de otra naturaleza que estimen necesario impulsar en relación con las Entidades Locales 
de la provincia, a efectos de asegurar o mejorar la efectiva prestación de los servicios 
bibliotecarios locales. En este caso, deberán dar cuenta previamente a la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación, a efectos de la 
adecuada coordinación de las inversiones públicas en Andalucía en materia bibliotecaria y 
de centros de documentación.

5. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará que la actuación de las 
Administraciones públicas en materia de servicios bibliotecarios se dirija al cumplimiento del 
Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía.

Artículo 35.  Cooperación económica y técnica.
1. La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación, 

de acuerdo con los créditos consignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobará el programa anual de cooperación con las Entidades Locales para la 
construcción de nuevas bibliotecas, la dotación de nuevos medios e infraestructuras y, en 
general, para la ampliación y mejora de los servicios bibliotecarios, que se adecuará a lo 
dispuesto en el Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía.

2. El programa anual de cooperación de la Consejería competente en materia de 
bibliotecas y de centros de documentación con las Entidades Locales contemplará otras 
acciones de cooperación económica, técnica o de otra naturaleza en materia de servicios 
bibliotecarios. A tal efecto, la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros 
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de documentación celebrará convenios de colaboración o adoptar otras medidas de 
cooperación con las Entidades Locales andaluzas.

3. La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación, 
de acuerdo con los créditos que se consignen en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobará un programa anual de cooperación de acuerdo con las 
Universidades Andaluzas u otras entidades titulares de bibliotecas y centros de 
documentación.

Artículo 36.  Competencias de los municipios.
Corresponden a los municipios andaluces las siguientes competencias:
a) Promover la creación de bibliotecas de titularidad local, regularlas, organizarlas y 

gestionarlas, de acuerdo con la normativa aplicable y con el Plan de Servicios Bibliotecarios 
de Andalucía.

b) Fomentar en el ámbito municipal el acceso a los servicios bibliotecarios, el hábito de la 
lectura, así como el uso de la información.

c) Establecer, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de función pública, el 
régimen de prestación del servicio del personal de las bibliotecas locales a efectos de 
garantizar el servicio a los usuarios.

d) Constituir la Red Bibliotecaria Municipal cuando haya más de una biblioteca o servicio 
bibliotecario, asegurando su coordinación técnica.

e) Promover la cooperación de la Red Bibliotecaria Municipal con otras bibliotecas y, en 
general, con otras entidades en actividades conducentes a la consecución de los objetivos 
del artículo 15 de la presente Ley.

f) Preservar, acrecentar y difundir su patrimonio bibliográfico de acuerdo con la 
legislación reguladora del Patrimonio Histórico, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a las demás Administraciones públicas.

g) Aprobar la reglamentación interna de sus centros bibliotecarios de acuerdo con la 
reglamentación general a que se hallen sometidas las bibliotecas públicas.

h) Cualesquiera otras competencias que les atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 37.  Formas de prestación de los servicios bibliotecarios municipales.
1. Los municipios podrán prestar los servicios bibliotecarios de su competencia por sí 

solos o asociados con otras entidades, mediante las formas de gestión establecidas en la 
legislación reguladora del régimen local.

2. Los municipios recibirán la asistencia técnica que precisen para el funcionamiento de 
sus servicios bibliotecarios preferentemente a través de las bibliotecas de ámbito 
supramunicipal, sin perjuicio de los convenios u otras formas de cooperación que celebren o 
articulen, respectivamente, con otras bibliotecas del Sistema Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación.

3. Los municipios de hasta 5.000 habitantes que carezcan de medios para la prestación 
del servicio de biblioteca, si voluntariamente resolvieran prestar dicho servicio, recibirán la 
cooperación de la Diputación Provincial correspondiente. Reglamentariamente se 
determinarán los requisitos de los que puedan quedar exonerados para prestar sus servicios, 
cuando no puedan ser cumplidos por sí o a través de las bibliotecas supramunicipales u 
otras formas de cooperación. En todo caso, se garantizarán servicios bibliotecarios móviles 
con frecuencia, al menos, quincenal.

4. El municipio en el que radique una biblioteca de ámbito supramunicipal en la que ésta 
preste, al mismo tiempo, el servicio bibliotecario municipal, deberá hacerse cargo de la 
financiación de los gastos de instalación, mantenimiento y personal que corresponda a sus 
funciones como biblioteca municipal.

Artículo 38.  Relaciones interadministrativas.
1. Las relaciones entre las Administraciones públicas de Andalucía en materia de 

servicios bibliotecarios se regirán por los principios de coordinación, cooperación, 
participación, eficacia, economía, información mutua y respeto a los ámbitos competenciales 
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de cada persona jurídica pública, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y con el 
resto del ordenamiento jurídico.

2. Con carácter excepcional, cuando a través de los instrumentos a que se refieren los 
artículos precedentes no se garanticen los derechos del artículo 18 o no se alcancen los 
objetivos del artículo 15 de esta Ley, el Consejo de Gobierno, previo cumplimiento del trámite 
de audiencia a las Diputaciones Provinciales andaluzas y a la asociación de municipios de 
mayor implantación en Andalucía, por plazo no inferior a un mes, podrá adoptar medidas 
extraordinarias para coordinar la actividad de todas las Entidades Locales andaluzas en el 
ejercicio de sus competencias propias en materia de servicios bibliotecarios, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) La coordinación se llevará a efecto adicionando al Plan de Servicios Bibliotecarios de 
Andalucía los objetivos y las prioridades que obliguen a los entes coordinados a que, en el 
ejercicio de sus facultades de planificación, programación y ordenación en materia de 
servicios bibliotecarios, adopten las medidas precisas para la efectiva y homogénea 
prestación de los servicios bibliotecarios que garanticen los derechos del artículo 18 y la 
consecución de los objetivos del artículo 15.

b) En ningún caso el ejercicio de la facultad de coordinación podrá agotar las medidas de 
toda naturaleza que los entes coordinados puedan adoptar en el ejercicio de sus 
competencias propias, ni afectar a su potestad autoorganizatoria, ni de otra forma 
menoscabar la garantía institucional básica de la autonomía local.

c) En el primer semestre de cada año, la Consejería competente en materia de 
bibliotecas y de centros de documentación presentará al Consejo de Gobierno un informe 
acerca de las actuaciones seguidas en el año anterior para el cumplimiento de las medidas 
excepcionales de coordinación adoptadas, para su remisión al Parlamento de Andalucía, a 
efectos de conocimiento.

TÍTULO IV
Depósito patrimonial bibliográfico andaluz

Artículo 39.  Obra bibliográfica. Concepto.
1. Tiene la consideración de bibliográfica la obra impresa, tanto en formato analógico 

como digital, en soporte papel, electrónico u otro y cualquiera que sea la forma en que se 
presente para su uso o difusión, y, en particular, las siguientes:

a) Los libros, o, en general, los textos electrónicos tanto en soporte material como 
accesible mediante redes telemáticas, y los opúsculos, folletos y otros documentos unitarios, 
tanto si se publican en uno o varios volúmenes como en fascículos o entregas.

b) Las publicaciones periódicas, tales como diarios, semanarios, revistas, boletines y 
otros documentos editados a intervalos regulares o irregulares, en serie continua, con un 
mismo título y una numeración consecutiva.

2. Asimismo será considerada obra bibliográfica la que resulte de la grabación o 
transcripción de contenidos de la tradición oral o de actos públicos de especial importancia 
cultural, tales como conferencias, coloquios y representaciones teatrales.

3. A los efectos del Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz, regulado en esta Ley, 
tendrán la misma consideración de obra bibliográfica las partituras musicales, los grabados, 
los carteles, los mapas y planos, las postales, las diapositivas y las grabaciones sonoras, 
audiovisuales y las cinematográficas, así como los impresos destinados a la difusión. 
Quedan exceptuados el material de oficina y los impresos de carácter social o de carácter 
comercial sin grabados artísticos ni textos explicativos de tipo técnico o literario.

Artículo 40.  Programas para la recogida de materiales de tradición oral.
La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación 

fomentará y, en su caso, ejecutará programas para la recogida de materiales de tradición 
oral en riesgo de desaparición y para la grabación de actos singulares de especial 
importancia cultural para Andalucía o alguna de sus áreas geográficas. Así mismo, podrá 
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adquirir la documentación sonora o audiovisual que merezca ser conservada por su interés 
cultural.

Artículo 41.  Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz. Concepto y clases.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz 

el que se constituye con el fin de recoger y conservar ejemplares de toda la producción 
bibliográfica de Andalucía en los centros depositarios que en la presente Ley o en sus 
normas de desarrollo se determinen.

2. El Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz se constituirá mediante la entrega 
obligatoria o voluntaria de los bienes que en esta Ley se establecen. En el primer caso, el 
depósito se denomina obligatorio y, en el segundo caso, voluntario.

Artículo 42.  Centros depositarios.
La Biblioteca de Andalucía para todo el territorio de Andalucía y las bibliotecas públicas 

del Estado-bibliotecas provinciales para el ámbito territorial que les corresponde son los 
centros en los que se constituirá el Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz, voluntario u 
obligatorio, sin perjuicio de aquellos otros centros o servicios que se determinen mediante 
Orden de la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 
documentación, cuando se trate de grabaciones o reproducciones sonoras o de audio y 
vídeo, cintas cinematográficas, material fotográfico, materiales con contenidos televisivos y 
de radiodifusión, o documentos electrónicos destinados a su difusión a través de un servidor.

Artículo 43.  Depósito patrimonial obligatorio.
1. En concepto de depósito patrimonial obligatorio, deberán depositarse los siguientes 

tipos de bienes:
a) Los que tengan la consideración de obra bibliográfica conforme a los apartados 1 y 3 

del artículo 39 de esta Ley, impresos, grabados, producidos o editados en Andalucía.
b) Los citados en el apartado anterior, impresos, grabados, producidos o editados fuera 

de Andalucía por una institución pública andaluza, o por una persona física o jurídica con 
domicilio en Andalucía que haya obtenido para su realización subvenciones o ayudas 
públicas o disfrutado de beneficios fiscales de cualquier naturaleza, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

2. En los casos de duda, la Consejería competente en materia de bibliotecas y de 
centros de documentación determinará la obligatoriedad o no de constituir el depósito, de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 44.  Depósito patrimonial voluntario.
1. En concepto de depósito patrimonial voluntario, podrán entregarse los siguientes tipos 

de bienes:
a) Los mencionados en el apartado 1.b del artículo anterior que hayan sido realizados 

por personas o instituciones privadas sin gozar de beneficios fiscales ni de subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Los que sean resultado de grabaciones de contenidos de transmisión oral, o de actos 
públicos, a que se refiere el artículo 40.

2. La constitución del depósito patrimonial voluntario se solicitará a la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación. El procedimiento y los 
requisitos del depósito patrimonial voluntario se regularán mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación. Transcurridos seis 
meses desde que se presentó la solicitud sin que se hubiera notificado resolución expresa, el 
interesado podrá entenderla desestimada.

3. Así mismo, las entidades públicas, privadas, fundaciones y cualesquiera otras 
personas físicas o jurídicas, titulares de emisoras de radio o televisión radicadas en 
Andalucía, podrán, en los términos que se establezcan mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación, convenir con la misma 
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el depósito de sus materiales con contenidos televisivos y radiofónicos, de interés cultural, 
destinados a su difusión.

4. Así mismo, las entidades públicas, privadas, fundaciones y cualesquiera otras 
personas físicas o jurídicas, radicadas en Andalucía, podrán convenir con la Consejería 
competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación el depósito voluntario 
de los documentos electrónicos que produzcan destinados a su difusión a través de un 
servidor.

5. Los bienes objeto de depósito se regirán en defecto de regulación específica por las 
normas del depósito obligatorio.

Artículo 45.  Número de ejemplares del Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz.
1. Cuando se trate de bienes objeto del depósito patrimonial obligatorio, se entregará un 

ejemplar de las obras sujetas al Número Internacional Normalizado del Libro o ISBN 
(International Standard Book Number); un ejemplar del resto de obras impresas no sujetas al 
ISBN, de las producciones sonoras y de las reproducciones de audio y vídeo; un ejemplar de 
las producciones de cintas cinematográficas, acompañadas de un ejemplar de la ficha 
técnica, de la ficha artística, del guión literario y de una fotografía de cada una de las 
secuencias principales de las cintas, y dos ejemplares de las obras impresas en Braille, sin 
perjuicio de los que se requieran de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Cuando se trate de bienes objeto del depósito patrimonial voluntario, se entregarán 
dos ejemplares.

Artículo 46.  Personas obligadas a constituir el depósito patrimonial obligatorio.
La obligación de constituir el depósito patrimonial corresponderá a las instituciones, 

personas o entidades de toda índole, responsables o promotoras de la impresión, grabación, 
producción o edición de los bienes objeto del depósito patrimonial obligatorio.

Artículo 47.  Plazo y lugar de entrega de los bienes del depósito patrimonial.
1. Los bienes integrantes del depósito patrimonial obligatorio se entregarán en el plazo 

máximo de tres meses, a contar desde que la obra objeto de depósito esté concluida. En el 
caso del depósito patrimonial voluntario, el plazo de tres meses para efectuar la entrega se 
computará desde que se notifique la resolución a que se refiere el apartado 2 del artículo 44, 
o desde la fecha de la firma del convenio a que se refieren los apartados 3 y 4 del citado 
precepto.

2. Los bienes se entregarán en los servicios o centros que se establecen en el artículo 
42.

Artículo 48.  Acceso a los fondos de Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz.
El desarrollo reglamentario de esta Ley fijará las condiciones de acceso a los fondos de 

Depósito Patrimonial Bibliográfico Andaluz, de manera que se conjugue el fin propio del 
depósito patrimonial y el derecho de acceso de los investigadores.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 49.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que se tipifican en 

este título.
2. Las normas de desarrollo de la Ley podrán concretar, de acuerdo con sus elementos 

esenciales, los tipos infractores regulados en el presente título, sin que aquéllas puedan, en 
ningún caso, afectar a su naturaleza o a los límites de las sanciones establecidas en esta 
Ley.

3. Las acciones u omisiones que afecten a datos personales de los usuarios del Sistema 
se sancionarán, en su caso, por la Consejería competente en materia de bibliotecas y de 
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centros de documentación de acuerdo y en los términos de la normativa estatal reguladora 
de la protección de datos de carácter personal.

Artículo 50.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
1. Las que incumplan la obligación de observar el comportamiento correcto y adecuado 

para el buen funcionamiento de los centros y servicios del Sistema Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, y, en particular, las 
siguientes:

a) No respetar los derechos de los demás usuarios, cuando esta conducta no constituya 
infracción grave o muy grave.

b) No guardar o, de cualquier otra forma, alterar el debido orden, respeto y compostura 
en el uso de las bibliotecas, los centros y demás servicios del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación.

c) Hacer uso de los centros o servicios bibliotecarios, ya sea de manera presencial o a 
distancia, para una finalidad distinta de la de ejercer su derecho como usuario.

d) Maltratar o dañar los materiales bibliotecarios, informativos y cualesquiera otros a los 
que se acceda, cuando no constituya infracción grave.

e) Maltratar o dañar los bienes muebles e inmuebles de las bibliotecas, los centros y 
demás servicios del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, cuando 
no constituya infracción grave.

f) La no devolución y la pérdida de los libros o, en general, de los materiales prestados.
g) La negativa a acreditar la cualidad de usuario, cuando éste sea requerido a tal efecto 

por el personal que preste sus servicios en las bibliotecas, los centros y demás servicios del 
Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

h) El incumplimiento de las órdenes e indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones 
y, en general, el trato irrespetuoso al personal que preste sus servicios en las bibliotecas, los 
centros y demás servicios del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

2. El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta Ley que no deba 
ser calificado de infracción grave o muy grave.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. Las acciones u omisiones que impidan, limiten o de cualquier otro modo menoscaben 

sin causa justificada el derecho de acceso de los usuarios, presencial o a distancia, a los 
registros culturales y de información.

2. Las acciones u omisiones que dolosamente produzcan la pérdida, la destrucción o, en 
general, la inutilización de los materiales bibliotecarios, informativos u otros bienes muebles 
o inmuebles de las bibliotecas, los centros y demás servicios del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley de las normas 
reguladoras del depósito patrimonial obligatorio.

4. Las acciones u omisiones que impidan sin causa justificada el acceso de los 
investigadores a los bienes integrantes del depósito patrimonial andaluz.

5. La negativa u obstrucción a las autoridades y funcionarios de la Administración de la 
Junta de Andalucía en el ejercicio de sus funciones inspectoras y, en general, de policía, en 
relación con las obligaciones establecidas para los titulares y gestores del Sistema Andaluz 
de Bibliotecas y Centros de Documentación.

6. El incumplimiento o el retraso sin causa justificada del deber de información 
establecido en el artículo 8 de esta Ley.
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7. La comisión de infracción leve cuando concurran dos o más circunstancias agravantes 
y no concurra alguna atenuante.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1. Las acciones u omisiones que impidan, limiten o de cualquier otro modo menoscaben 

sin causa justificada el derecho de acceso, presencial o a distancia, a los registros culturales 
y de información, con infracción del principio de igualdad, por motivos de ideología, religión, 
nacionalidad, situación jurídica o cualquier otra condición o circunstancia social o personal, o 
por motivos del contenido religioso, ideológico, moral o político de los citados registros.

2. La comisión de infracción grave cuando concurran dos o más circunstancias 
agravantes y no concurra alguna atenuante.

Artículo 54.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones, aun a título de mera inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas en la presente 
Ley.

2. Los titulares de las bibliotecas y centros del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación serán responsables administrativamente de las infracciones cometidas 
por su personal o por terceras personas que, sin vínculo jurídico funcionarial o laboral con 
aquéllos, presten servicios a los usuarios del Sistema.

3. Los padres, tutores o personas que ejerzan la guarda del usuario menor de edad 
serán responsables subsidiarios de las sanciones pecuniarias impuestas al mismo.

Artículo 55.  Circunstancias agravantes y atenuantes de las infracciones.
1. Se consideran circunstancias agravantes:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La gravedad de la afectación a los derechos de los demás usuarios.
c) La gravedad del maltrato o del daño causado a los materiales bibliotecarios, 

informativos y cualesquiera otros a los que se acceda, o a los bienes muebles o inmuebles 
de las bibliotecas, los centros y demás servicios del Sistema Andaluz de Bibliotecas y 
Centros de Documentación.

d) La reincidencia. Se entenderá por reincidencia la comisión en el término de un año de 
más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme. El plazo se computará desde la notificación de la sanción impuesta por la anterior 
infracción.

2. No podrá apreciarse la concurrencia de una circunstancia agravante cuando 
constituya elemento del tipo infractor.

3. Se apreciarán como circunstancias atenuantes la minoría de edad y la reparación 
espontánea del daño o perjuicio causado o el cumplimiento de la obligación durante la 
tramitación del procedimiento sancionador.

4. La concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes se apreciará a efectos de 
determinar la cuantía o duración de la sanción.

Artículo 56.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido.
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En las infracciones que constituyan el incumplimiento continuado de alguna de las 
obligaciones impuestas por esta Ley, el plazo se computará desde el día en que hubiera 
cesado la conducta infractora.

Artículo 57.  Tipos de sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley darán lugar a la imposición de las siguientes 

sanciones:
a) Principales:
Apercibimiento.
Multa.
b) Accesorias:
Suspensión temporal de los derechos de usuario.
Suspensión temporal de los beneficios de la pertenencia al Sistema Andaluz de 

Bibliotecas y Centros de Documentación.
2. Carecen de naturaleza sancionadora:
a) La medida de expulsión de un usuario de una biblioteca o centro bibliotecario, en los 

supuestos de grave alteración del orden en la prestación del servicio.
b) La incautación de la garantía constituida en el caso de incumplimiento de la obligación 

de devolver los libros u otros materiales prestados.
c) La obligación de indemnizar los daños y perjuicios por la pérdida, destrucción o, en 

general, la inutilización de los materiales bibliotecarios, informativos u otros bienes muebles 
o inmuebles de las bibliotecas, los centros y demás servicios del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación o que, en general, sea consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley. La indemnización se hará 
efectiva, en primer término, sobre la garantía, subsistiendo y siendo exigible la obligación de 
indemnizar en la cuantía que no resulte cubierta por la garantía incautada.

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o multa 

de hasta tres mil euros. Se podrá imponer como sanción accesoria la suspensión de los 
derechos del usuario por plazo de hasta seis meses.

2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa desde tres mil 
un euros hasta quince mil euros. Se podrá imponer como sanción accesoria la suspensión 
de los derechos del usuario por plazo de hasta un año o de los beneficios de la pertenencia 
al Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación por plazo de hasta dos años.

3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa desde 
quince mil un euros hasta sesenta mil euros. Se podrá imponer como sanción accesoria la 
suspensión de los derechos del usuario por plazo de hasta dos años o de los beneficios de 
la pertenencia al Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación por plazo de 
hasta tres años.

4. Las sanciones, a efectos de su graduación, se dividen en tres tramos: mínimo, medio 
y superior, correspondientes a la cuantía o a la duración de la sanción. El tramo mínimo 
alcanzará hasta el primer tercio de la sanción, el tramo medio desde el primero al segundo 
tercio de la sanción y el tramo superior desde el segundo tercio hasta el importe superior de 
la cuantía o la duración máxima de la sanción.

Artículo 59.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones leves: seis meses.
b) Las impuestas por infracciones graves: dos años.
c) Las impuestas por infracciones muy graves: tres años.
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Artículo 60.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley corresponderá:
a) A los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en 

materia de bibliotecas y de centros de documentación, cuando se trate de infracciones leves.
b) Al titular de la Dirección General competente en relación con el Sistema Andaluz de 

Bibliotecas y Centros de Documentación, cuando se trate de infracciones graves.
c) Al titular de la Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de 

documentación, cuando se trate de infracciones muy graves.
2. Las Administraciones públicas de Andalucía, titulares de bibliotecas, centros de 

documentación u otros servicios bibliotecarios que no sean de titularidad o gestión de la 
Administración de la Junta de Andalucía, podrán sancionar a sus usuarios de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley y con sus normas propias atributivas de la potestad sancionadora, 
salvo que la infracción afecte a otras bibliotecas o servicios del Sistema Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación que no fueran de su titularidad o gestión, en cuyo 
caso deberán poner los hechos en conocimiento de los órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía a efectos de que por ésta pueda ejercerse su 
potestad sancionadora.

3. Corresponderá también el ejercicio de la potestad sancionadora a los órganos 
competentes de la Administración de la Junta de Andalucía en el caso de que la conducta 
infractora se produzca en bibliotecas, centros de documentación o servicios, integrados en el 
Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación, de titularidad o gestión de 
entidades o personas que carezcan de potestad sancionadora, las cuales estarán obligadas 
a poner los hechos en conocimiento de los órganos competentes de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 61.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta Ley se ejercerá 

de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y de procedimiento administrativo de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Reglamentación y constitución del Consejo Andaluz de 
Bibliotecas y Centros de Documentación.

1. En el plazo de seis meses a partir de la vigencia de la presente Ley, se aprobará el 
Reglamento que regule el Consejo Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

2. El Consejo Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación deberá estar 
constituido en el plazo de seis meses a partir de la vigencia del Reglamento que regule su 
funcionamiento.

Disposición transitoria segunda.  Primer Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía.
La Consejería competente en materia de bibliotecas y de centros de documentación 

elaborará el primer Plan de Servicios Bibliotecarios de Andalucía en el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor de la Ley.

Disposición transitoria tercera.  Derecho al acceso telemático.
El derecho reconocido en el artículo 18.1 e) será efectivo en ejecución del primer Plan de 

Servicios Bibliotecarios de Andalucía.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo para la elaboración del Atlas de Recursos del 
Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

1. El Atlas de Recursos del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación 
deberá estar elaborado en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de la 
Ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Consejería competente en 
materia de bibliotecas y de centros de documentación, en el plazo de seis meses a partir de 
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la entrada en vigor de esta Ley, confeccionará el Mapa provisional de la Red de Lectura 
Pública de Andalucía a efectos de la elaboración del Plan de Servicios Bibliotecarios de 
Andalucía.

Disposición transitoria quinta.  Establecimiento de los perfiles profesionales.
La Consejería competente en materia de bibliotecas y centros de documentación, en el 

plazo de dos años a partir de la vigencia de la presente Ley, dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 33.1c) y 2.e).

Disposición transitoria sexta.  Coordinación y cooperación de las Redes Básicas.
La Consejería competente en materia de bibliotecas y centros de documentación, en el 

plazo de dos años a partir de la vigencia de la presente Ley, adoptará las medidas 
necesarias para la efectiva coordinación y cooperación de las Redes Básicas del Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

Disposición derogatoria única.  Tabla de vigencias y disposiciones que se derogan.
1. Queda derogada la Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, así como cuantas 

otras disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la presente 

Ley, conservarán su vigencia las normas reglamentarias dictadas al amparo de la Ley 
8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, en lo que no se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 66 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Se modifica el artículo 66 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 66.  
1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico Andaluz las siguientes obras 

bibliográficas:
a) Las obras y colecciones bibliográficas con más de cien años de antigüedad, en 

todos sus ejemplares.
b) Todas aquellas obras de las que no conste la existencia de al menos tres 

ejemplares en bibliotecas integradas en el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación.

c) Los ejemplares entregados en concepto de Depósito Patrimonial Bibliográfico 
Andaluz, regulado en la legislación bibliotecaria andaluza.

d) Los ejemplares de las obras no comprendidas en los anteriores subapartados 
y las colecciones bibliográficas que sean declaradas de interés bibliográfico andaluz.

2. La declaración de interés bibliográfico andaluz podrá acordarse de oficio o a 
solicitud de persona interesada mediante Orden de la Consejería competente en 
materia de bibliotecas y de centros de documentación, cuando se aprecie un 
relevante interés bibliográfico local, provincial o de otro ámbito territorial. En el 
procedimiento, deberá oírse a la provincia y a los municipios afectados, si no fueran 
solicitantes de la declaración. El plazo para notificar la resolución del procedimiento 
de declaración de interés bibliográfico andaluz será de seis meses, transcurrido el 
cual podrá el solicitante entender desestimada su pretensión.

3. Cuando la resolución aprecie como valor determinante de la declaración la 
unidad de la colección bibliográfica, los bienes declarados no podrán ser disgregados 
por causa alguna.

4. A los bienes declarados de interés bibliográfico andaluz les será de aplicación 
el régimen jurídico del traslado establecido para los bienes integrantes del Patrimonio 
Documental Andaluz en el artículo 36 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, 
en la redacción dada por la Ley 3/1999, de 28 de abril.»
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Disposición final segunda.  Bienes integrantes del depósito legal.
Los bienes objeto del depósito legal podrán entregarse al mismo tiempo que los 

integrantes del depósito patrimonial andaluz obligatorio, sin perjuicio de que se rijan por el 
régimen jurídico establecido en la normativa estatal y, en su caso, la autonómica de 
aplicación.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Mediante Decreto, el Consejo de Gobierno podrá actualizar la cuantía de las sanciones 

de acuerdo con la evolución del índice general de precios al consumo.

Disposición final cuarta.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 48

Ley 5/2007, de 26 de junio, por la que se crea como entidad de 
derecho público el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 131, de 4 de julio de 2007
«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-14405

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que se crea como 
entidad de derecho público el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 46 de la Constitución Española atribuye a los poderes públicos el deber de 

garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y 
artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y su titularidad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 68.1.3.º, establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo dispuesto en el apartado 2, la 
competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución. A su vez, el artículo 54.1 le reconoce, también, la competencia exclusiva en 
materia de investigación científica y técnica con relación a los centros y estructuras de 
investigación de la Junta de Andalucía y los proyectos financiados por ésta.

A tales competencias deben sumarse las generales en orden a la organización y 
estructura de las instituciones de autogobierno, ex artículo 46 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Desde su creación como servicio administrativo sin personalidad jurídica propia por el 
Decreto 107/1989, de 16 de mayo, el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico ha venido 
ejerciendo, de acuerdo con sus artículos 1 y 2, actuaciones en materia de protección, 
investigación, difusión, conservación y restauración del patrimonio histórico y sus 
instituciones, sin perjuicio de que dichas actuaciones se hayan enmarcado en las líneas 
generales de las actividades científicas y de desarrollo tecnológico que establecía el Plan 
Andaluz de Investigación, requiriéndose en la actualidad, y como ya expresamente preveía 
la exposición de motivos del mencionado Decreto, dotarlo de personalidad jurídica 
independiente por así aconsejarlo razones de agilidad y eficacia administrativa, y adquirir la 
autonomía necesaria para ser competitivo dentro del mundo de la ciencia y la técnica, donde 
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la capacidad de interlocución, la agilidad en la gestión y la flexibilidad de las estructuras son 
premisas inexcusables.

El desarrollo de la capacidad de innovación ha de partir del propio acervo de 
conocimientos del Instituto, merced a su capital humano, incrementándola a través de la 
cooperación en el ámbito nacional e internacional. Al mismo tiempo, las posibilidades de 
captación de recursos y la configuración de estructuras ágiles, basadas en grupos de trabajo 
propios o de composición mixta, aconsejan la creación de una entidad de derecho público 
como forma de personificación más adecuada para que el Instituto, en sus funciones de 
investigación, conservación y valorización del patrimonio cultural, pueda innovar, transferir 
conocimiento y establecer pautas para la tutela de bienes culturales en el marco de la 
planificación de investigación, desarrollo e innovación de la Junta de Andalucía.

En atención a todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias más arriba citadas y al 
amparo de lo establecido en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se crea una entidad de derecho 
público, adscrita a la Consejería competente en materia de cultura, con el fin de tutelar el 
patrimonio histórico, desarrollar investigaciones relativas al mismo, así como aquellas otras 
funciones que en razón de sus fines se le encomienden.

CAPÍTULO I
Creación, naturaleza, fines y funciones

Artículo 1.  Creación, adscripción y naturaleza.
Se crea el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, adscrito a la Consejería competente 

en materia de cultura, como entidad de derecho público de las previstas en el artículo 6.1.b) 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 2.  Constitución.
La constitución efectiva de la entidad tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor 

de sus estatutos, que serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno y contendrán, 
entre otras previsiones, sus competencias y funciones, la determinación de sus órganos de 
dirección y estructura administrativa, los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de 
sus fines, los recursos económicos, el régimen relativo a personal, patrimonio y contratación, 
así como el régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control 
financiero y contabilidad.

Artículo 3.  Fines y funciones.
1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se configura como un organismo cuyos 

fines son la intervención, investigación e innovación, documentación, comunicación y 
desarrollo del patrimonio cultural en el marco de los planes de investigación, desarrollo e 
innovación de la Junta de Andalucía.

2. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico desarrollará las funciones que prevean los 
estatutos, y en particular:

a) El análisis, estudio, desarrollo y difusión de teorías, métodos y técnicas aplicadas a la 
tutela del patrimonio histórico y a su protección, conservación, gestión, investigación y 
difusión.

b) La realización de informes, diagnósticos, proyectos y actuaciones en materia de 
protección, intervención, documentación, investigación y comunicación de los bienes 
culturales.

c) El desarrollo de proyectos y actuaciones en materia de conservación y restauración 
del patrimonio histórico.

d) La realización de actuaciones en materia de investigación del patrimonio histórico en 
el ámbito de sus competencias.
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e) La integración, coordinación y sistematización de la información y documentación en 
materia de patrimonio histórico, para contribuir al estudio y conocimiento de los bienes 
culturales de Andalucía.

f) El establecimiento de planes de formación de especialistas en los distintos campos del 
patrimonio histórico, promoviendo y organizando actividades formativas.

g) El fomento de la colaboración con instituciones privadas y organismos públicos en 
relación con las funciones del Instituto previstas en esta Ley y las que en su desarrollo se 
determinen en los estatutos, prestando especial atención a los convenios de colaboración 
con las Universidades públicas de Andalucía en materia de formación e investigación.

3. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico desarrollará sus funciones mediante la 
elaboración de informes y la prestación de servicios especializados de documentación, 
intervención, formación y comunicación, en la forma en que se establezca en los estatutos.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Artículo 4.  Personalidad y régimen jurídico.
1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico goza de personalidad jurídica propia, de 

plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, de patrimonio propio, 
y sujetará su actividad al ordenamiento jurídico privado con las excepciones que se 
consignan en la presente Ley.

2. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se rige por esta Ley, por sus estatutos, y 
por las demás disposiciones generales o específicas que le resulten aplicables.

Artículo 5.  Régimen de contratación.
1. El Instituto ajustará su actividad contractual a lo dispuesto en la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas y en la restante normativa que le sea de aplicación.
2. Los trabajos y actividades que el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico realice para 

la Consejería competente en materia de cultura serán considerados como realizados con los 
medios y por los servicios propios de esta última, a los efectos de lo establecido en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 6.  Régimen económico y presupuestario.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de 

control financiero de la empresa es el establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 7.  Régimen patrimonial y recursos económicos de la entidad.
1. El patrimonio de la entidad estará integrado por todos los bienes y derechos que se le 

adscriban, así como por los bienes y derechos que adquiera por cualquier título.
2. El régimen jurídico patrimonial del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se 

sujetará a lo establecido en la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en su normativa de desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

3. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico contará 
con los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones presupuestarias que anualmente se le asignen en la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

b) El producto de las operaciones de crédito, endeudamiento y demás que pueda 
concertar con entidades financieras, públicas y privadas, tanto nacionales como extranjeras, 
dentro de la autorización que conceda, en su caso, la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

c) Las asignaciones, subvenciones y transferencias procedentes de la Junta de 
Andalucía o de otras Administraciones o entidades públicas.
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d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de su actividad y por 
la prestación de servicios en el ejercicio de sus funciones.

e) Las aportaciones y donaciones realizadas por instituciones públicas o privadas y por 
particulares a favor de la entidad.

f) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores que pudiera 
corresponderle conforme a la legislación vigente o que le pueda ser atribuido por cualquier 
título jurídico.

Artículo 8.  Régimen jurídico del personal.
1. El personal de la entidad se regirá por el ordenamiento jurídico laboral y para su 

selección se tendrán en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

2. Para la selección del personal directivo se tendrán en cuenta los criterios de 
competencia profesional y experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad.

Artículo 9.  Contratos para fines de investigación y convenios para la participación e 
intercambios de personal en programas científicos o formativos.

1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá formalizar contratos con arreglo a la 
normativa vigente para fines de investigación científica y técnica, de acuerdo con las 
directrices de planificación de investigación, desarrollo e innovación de la Junta de 
Andalucía.

2. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá celebrar convenios para el 
desarrollo de sus fines con otras administraciones, organismos o entidades, en los que se 
contemple la participación y el intercambio de personal en programas científicos o 
formativos.

Artículo 10.  Control de eficacia.
El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico se someterá al control de eficacia en los 

términos previstos en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás normativa que le sea de 
aplicación.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 11.  Órganos de gobierno y dirección.
1. Son órganos de gobierno y dirección del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico: la 

Presidencia, el Consejo Rector y la Dirección.
2. La Presidencia del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico corresponde a la persona 

titular de la Consejería competente en materia de cultura y tendrá las siguientes funciones:
a) Ostentar la superior representación institucional del Instituto.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.
c) Cualesquiera otras que se le atribuyan por los estatutos del Instituto.
3. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno y dirección y está integrado por la 

persona que presida el Instituto, quien ostentará al mismo tiempo la Presidencia del Consejo, 
por la persona a quien se atribuya la Dirección, así como por los miembros que se 
establezcan en los estatutos.

4. Son funciones del Consejo Rector:
a) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico en todas las actuaciones del 

Instituto.
b) Aprobar los anteproyectos del programa de actuación, inversión y financiación y de los 

presupuestos de explotación y capital que el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
Página núm. 10 BOJA núm. 131 Sevilla, 4 de julio 2007 debe elaborar según lo dispuesto en 
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el artículo 57 de la Ley 5/1983, de 19 de junio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma.

c) Acordar la creación de comisiones especializadas o grupos de trabajo en el seno del 
Instituto, definir su composición, así como determinar sus funciones.

d) Cualesquiera otras que le corresponda en virtud de los estatutos del Instituto.
5. La persona titular de la Dirección será nombrada por quien ostente la titularidad de la 

Consejería competente en materia de cultura y tendrá a su cargo la gestión ordinaria de las 
actividades de la entidad, en ejecución de los acuerdos y directrices del Consejo Rector, de 
conformidad con las competencias que le asignen los estatutos.

Disposición transitoria primera.  Incorporación de personal funcionario y laboral.
1. El personal funcionario de la Junta de Andalucía adscrito a aquellos servicios que 

sean asumidos por el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá solicitar su 
incorporación a la entidad, quedando en sus cuerpos de origen en la situación de excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector público, prevista en el artículo 29.3.a) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. A este 
personal se le reconocerá el tiempo de servicios prestados en la Administración a efectos de 
la retribución que le corresponda en concepto de antigüedad.

2. Asimismo, el personal laboral que venga prestando los servicios que sean asumidos 
por el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá integrarse en el mismo en los términos 
del artículo 44 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia temporal del Decreto 107/1989, de 16 de mayo.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única, continuará en vigor el 

Decreto 107/1989, de 16 de mayo, hasta la constitución de la entidad con arreglo al artículo 
2 de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la presente 

Ley, y expresamente el Decreto 107/1989, de 16 de mayo, por el que se crea el Instituto 
Andaluz de Patrimonio Histórico, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias precisas 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley y, en especial, para la aprobación de los 
estatutos de la entidad.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 48  Ley por la que se crea el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico

– 1226 –



§ 49

Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones 
Museográficas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 205, de 18 de octubre de 2007
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2007
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2007-18779

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española establece, en sus artículos 44.1 y 46, dos mandatos a los 

poderes públicos para que, por un lado, promuevan y tutelen el acceso a la cultura, a la que 
todos tienen derecho, y, por otro, garanticen la conservación, la promoción y el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y titularidad. Por su parte, 
el artículo 148.1.15.º del propio texto constitucional prevé que las Comunidades Autónomas 
puedan asumir competencias en materia, entre otras, de museos.

Estos preceptos constitucionales se vieron reflejados en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía aprobado en el año 1981, para el que la protección y realce del patrimonio 
histórico constituye uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma (artículo 
12.3.6.º), correspondiéndole la competencia exclusiva en materia de museos que no sean de 
titularidad estatal (artículo 13.28) y la ejecución de la legislación del Estado en relación con 
los museos de titularidad estatal (artículo 17.4).

Estas competencias se mantienen en el vigente Estatuto de Autonomía, el cual establece 
en el artículo 68.2 que la Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas sobre los 
museos, bibliotecas, archivos y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal 
cuya gestión no se reserve el Estado, lo que comprende, en todo caso, la regulación del 
funcionamiento, la organización y el régimen de su personal. Igualmente, en el apartado 3 de 
este mismo artículo, se establece que corresponde a la Comunidad Autónoma, salvo lo 
dispuesto en el apartado 2, la competencia exclusiva sobre protección del patrimonio 
histórico, artístico, monumental y científico sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
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149.1.28.ª de la Constitución, y sobre archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de 
naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

En el marco de estas competencias y principios de actuación, Andalucía fue la primera 
Comunidad Autónoma que se dotó de una ley específica en materia de museos, la Ley 
2/1984, de 9 de enero, de Museos, algunos de cuyos preceptos fueron modificados por la 
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y objeto de desarrollo parcial 
por el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 284/1995, de 28 de 
noviembre.

La Exposición de Motivos de la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, resaltó la idea de 
superar el concepto de museo como simple depósito de materiales y centro de investigación 
reservado a una minoría y, por el contrario, su entendimiento como un núcleo de proyección 
cultural y social. Lo cierto es que durante estos años los museos han adquirido un papel 
protagonista en el desarrollo e impulso de la cultura, además de ser un innegable elemento 
de atracción turística. Así, el museo ha dejado de ser tenido en cuenta nada más que en 
función de su contenido y ha pasado a tener sentido en función de su papel sociocultural, 
como institución a la que los ciudadanos acceden siendo conscientes del disfrute de un 
patrimonio que les pertenece y demandan una mayor calidad en los servicios que presta el 
museo. Esta transformación de índole sociocultural requiere potenciar al museo como un 
instrumento eficaz de comunicación que interrelacione el conocimiento de tipo informativo 
asociado a sus contenidos, las ideas y los sentimientos de las personas visitantes, y la 
creciente profesionalización de los mecanismos de comunicación expositivos y didácticos, 
garantizando actuaciones que no perpetúen el rol de género o redunden en la desigualdad 
entre mujeres y hombres. Por otra parte, pese a lo dispuesto en la legislación andaluza 
acerca de lo que debía entenderse como museo, en los últimos años han proliferado centros 
que no reúnen los requisitos establecidos en la misma, haciendo necesaria esta realidad 
reforzar los instrumentos que permitan a los poderes públicos reconducir esa situación.

Esta nueva realidad social y cultural demanda una reforma de la legislación que 
introduzca un nuevo concepto de museo inspirado en los estatutos del Consejo Internacional 
de Museos y el concepto de colección museográfica, que otorgue una nueva dimensión al 
Registro de Museos de Andalucía y al Sistema Andaluz de Museos, y que reoriente la acción 
de tutela y organizativa de la Administración de la Junta de Andalucía mediante el 
establecimiento de mecanismos e instrumentos de planificación, control, colaboración y 
participación tendentes a garantizar la prestación de servicios culturales de calidad, su 
accesibilidad por la colectividad y, al mismo tiempo, a velar por la protección, la conservación 
y disfrute de los bienes culturales integrantes de los museos y colecciones museográficas de 
Andalucía.

II
El título preliminar, relativo a las disposiciones generales, recoge en líneas generales la 

definición de museo fijada por el artículo 1.1 de la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, y 
en el artículo 2 de los estatutos del Consejo Internacional de Museos aprobados por su 16.ª 
Asamblea General, e introduce una nueva figura, netamente diferenciada de la del museo, 
como es la colección museográfica, ya existente en otras legislaciones autonómicas.

Se produce la consagración de los principios de fomento y colaboración en el ámbito de 
los museos y colecciones museográficas. El primero se manifiesta en el reconocimiento de la 
participación ciudadana a través de entidades o asociaciones sin ánimo de lucro y, el 
segundo, en forma de mandato dirigido a la Administración de la Junta de Andalucía para 
que, por un lado, colabore con el resto de Administraciones públicas, y especialmente con 
las entidades locales, para el impulso y promoción de los museos y colecciones 
museográficas, y, por otro, vele para que el ejercicio de las funciones de estas instituciones 
se efectúe en condiciones de igualdad y no discriminación y, al mismo tiempo, promueva la 
adopción de iniciativas que hagan visible la políticas de igualdad de género en el desarrollo 
de la actividad de los museos y colecciones museográficas.
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III
El capítulo I del título I desarrolla los requisitos mínimos y las líneas generales del 

procedimiento que culmina en la autorización como museo o colección museográfica que, 
según los casos, se acordará mediante Decreto del Consejo de Gobierno (museos de 
titularidad de la Comunidad Autónoma) u Orden (todas las colecciones museográficas, 
cualquiera que sea su titularidad, y los museos de titularidad local o privada).

Por su parte, el capítulo II crea el Registro andaluz de museos y colecciones 
museográficas, regulando su contenido, efectos de la inscripción y régimen jurídico. El 
Registro adquiere de este modo una nueva dimensión, al concebirse como un registro 
público de carácter administrativo en el que se inscribirán los museos y colecciones 
museográficas creados o autorizados por la Administración de la Junta de Andalucía.

IV
La reformulación del sistema andaluz de museos y colecciones museográficas se refleja 

en el título II, concibiéndose como una realidad estructural y funcional que, mediante 
formulaciones jurídicas y mecanismos administrativos, regulará la integración de 
determinados órganos, museos y colecciones museográficas en una red de vínculos y 
relaciones que dotará a la Comunidad Autónoma de un sistema operativo y dinámico para la 
construcción de una moderna oferta museística.

V
El capítulo I del título III establece las condiciones generales de la visita pública y su 

necesaria compatibilidad con la seguridad y conservación de los bienes, la percepción de 
derechos económicos, el acceso de los investigadores y otros servicios de las instituciones 
museísticas, que deberán fomentar e implantar programas específicos para el acceso y 
disfrute de los servicios culturales por las personas discapacitadas.

El capítulo II institucionaliza la metodología de la planificación en la gestión de las 
instituciones, vertebrada en el texto en torno a tres ejes: el Plan museológico, el Plan de 
seguridad y el Plan anual de actividades y la memoria de gestión.

El capítulo III, referido a la organización de los museos y colecciones museográficas y a 
su personal, se remite a la especificidad de cada institución para determinar su modelo 
organizativo, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de las funciones y deberes 
señalados por la Ley.

Recogiendo el espíritu de la Ley de Museos de 1984 de facilitar el afianzamiento y 
proyección cultural y fomentar la participación de la sociedad, los museos de titularidad o 
gestión autonómica podrán contar con consejos u órganos de participación social. Se 
mantienen, con el mismo carácter de la ley anterior, las comisiones técnicas para los museos 
de titularidad o gestión autonómica.

VI
El título IV contiene las normas relativas a la gestión de los fondos museísticos. La 

primera novedad aparece ya en el capítulo I, que contempla la constitución de la Colección 
Museística de Andalucía, concebida para conseguir una mejor gestión, protección y 
conservación de los bienes culturales de naturaleza mueble pertenecientes a la Junta de 
Andalucía que se hallen en museos o colecciones museográficas, cualquiera que sea su 
titularidad.

El capítulo II desarrolla de manera sistemática un conjunto de preceptos relativos a los 
movimientos de fondos museísticos, en aras a garantizar una mayor protección de los bienes 
culturales.

El capítulo III regula el sistema de gestión documental de los museos y colecciones 
museográficas, integrado por instrumentos de descripción y control de los fondos 
museográficos, documentales y bibliográficos, y manda que se procure la implantación de 
sistemas integrados de información, documentación y gestión en las instituciones 
museísticas acordes con las nuevas tecnologías de la comunicación y la información.
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En materia de conservación y restauración de los fondos museísticos, objeto de 
regulación del capítulo IV, hay que resaltar la consagración del principio de conservación 
preventiva, el cual debe orientar todos y cada uno de los ámbitos en los que desarrollan su 
actuación los museos y colecciones museográficas. Por otra parte, respecto a las 
intervenciones sobre los fondos museísticos, se siguen los principios recogidos en la 
legislación general de patrimonio histórico de nuestra Comunidad Autónoma.

VII
Las disposiciones establecidas en el título V vienen a recoger, en el ámbito de los 

museos y colecciones museográficas, técnicas, como la expropiación forzosa, e 
instrumentos de protección ya existentes en la legislación general de patrimonio histórico. 
Entre estos últimos, y por ministerio de la Ley, se declaran sometidos al régimen que la 
legislación de patrimonio histórico de Andalucía establece para los bienes de interés cultural 
los inmuebles y bienes muebles de los museos y colecciones museográficas de titularidad de 
la Comunidad Autónoma y, al régimen de los bienes inscritos genéricamente en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, los bienes muebles integrantes de los fondos de 
museos y colecciones museográficas inscritos en el Registro andaluz de museos y 
colecciones museográficas.

VIII
El título VI, referido al régimen sancionador, representa una novedad en nuestra 

legislación específica, regulándose de acuerdo con la normativa común del régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo las infracciones, las 
circunstancias agravantes y atenuantes y las sanciones que pueden imponerse.

IX
De la parte final destaca la disposición adicional primera que establece que la Consejería 

competente en materia de museos apruebe el primer Plan de ordenación de los fondos de 
museos de titularidad o gestión autonómica.

Asimismo, se dispone un régimen transitorio para los museos pertenecientes al Sistema 
Andaluz de Museos y para aquellos establecimientos que a partir de la entrada en vigor usen 
la denominación de museo o colección museográfica, destacando el mandato para que se 
proceda a la confección de un censo de dichos establecimientos a efectos de promover su 
reconocimiento.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley establece las normas para la creación, organización y gestión de los 

museos y colecciones museográficas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
para la ordenación, coordinación y prestación eficaz de los servicios del Sistema andaluz de 
museos y colecciones museográficas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a los museos y colecciones museográficas 

ubicados en Andalucía, en los términos establecidos en cada caso en la misma, sin perjuicio 
de las competencias del Estado en relación con los museos de titularidad estatal.

Asimismo, la ley será de aplicación a los conjuntos culturales, sin perjuicio de las 
previsiones contenidas en la legislación reguladora del patrimonio histórico y en la norma de 
creación del conjunto.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley las bibliotecas, archivos, 
filmotecas, hemerotecas, centros de documentación, y centros destinados a la conservación 
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y exhibición de especímenes vivos de la fauna y flora, así como los centros de difusión, 
interpretación o presentación del patrimonio histórico que carezcan de bienes culturales o 
naturales.

Artículo 3.  Definición de museo y de colección museográfica.
1. Son museos a los efectos de la presente Ley, las instituciones de carácter 

permanente, abiertas al público, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, que, con 
criterios científicos, reúnen, adquieren, ordenan, documentan, conservan, estudian y 
exhiben, de forma didáctica, un conjunto de bienes, culturales o naturales, con fines de 
protección, investigación, educación, disfrute y promoción científica y cultural, y sean 
creados con arreglo a esta Ley.

2. Los bienes culturales o naturales a que se refiere el apartado anterior consistirán en 
bienes muebles o en recintos, espacios o conjuntos de bienes inmuebles o agrupaciones de 
los mismos y que posean valores históricos, artísticos, arqueológicos, etnológicos, 
industriales o de cualquier otra naturaleza cultural.

3. Son colecciones museográficas aquellos conjuntos de bienes culturales o naturales 
que, sin reunir todos los requisitos propios de los museos, se encuentran expuestos de 
manera permanente al público garantizando las condiciones de conservación y seguridad, y 
sean creadas con arreglo a esta Ley.

Artículo 4.  Funciones de los museos y colecciones museográficas.
1. Son funciones de los museos:
a) La protección y la conservación de los bienes que integran la institución.
b) El desarrollo, el fomento y la promoción de la investigación de sus fondos y de su 

especialidad, así como de los aspectos museológicos y museográficos relacionados con el 
cumplimiento de las restantes funciones de la institución.

c) La documentación con criterios científicos de sus fondos.
d) La organización y la promoción de las iniciativas y actividades que contribuyan al 

conocimiento y difusión de sus fondos o de su especialidad, así como la elaboración de 
publicaciones científicas y divulgativas acerca de las mismas.

e) La exhibición ordenada de sus fondos y el desarrollo de una permanente actividad 
didáctica respecto de sus contenidos.

f) El fomento y la promoción del acceso público a los museos y a sus servicios culturales, 
de manera presencial y por medio de las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación, con especial atención a los grupos con dificultades de acceso.

g) Cualquiera otra función que se les encomiende por disposición legal o reglamentaria.
2. Los museos podrán realizar otras funciones de carácter cultural cuando cuenten con 

las instalaciones adecuadas y sean compatibles con el normal desarrollo de las funciones 
que les corresponden según esta Ley.

3. Son funciones de las colecciones museográficas:
a) La protección y conservación de sus bienes.
b) La documentación con criterios científicos de sus fondos.
c) La exhibición ordenada de sus fondos.
d) El fomento y la promoción del acceso público a sus fondos.
e) Cualquiera otra función que se les encomiende por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 5.  Deberes generales de los museos y colecciones museográficas.
Conforme a lo dispuesto en esta Ley, son deberes generales de los museos y 

colecciones museográficas:
a) Mantener un registro e inventario actualizado de sus fondos.
b) Informar al público y a la Consejería competente en materia de museos del horario y 

condiciones de visita.
c) Facilitar el acceso a las personas interesadas en la investigación de sus fondos.
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d) Elaborar y remitir a la Consejería competente en materia de museos las estadísticas y 
datos informativos sobre sus fondos, actividad, visitantes y prestación de servicios.

e) Difundir los valores culturales de los bienes custodiados.
f) Garantizar la seguridad, conservación y protección de sus fondos.
g) Permitir la inspección de la organización y los servicios prestados, así como de sus 

instalaciones, fondos y documentación por la Consejería competente en materia de museos.
h) Cualesquiera otros que se determinen por disposición legal o reglamentaria.

Artículo 6.  Competencias generales de la Junta de Andalucía.
1. La Administración de la Junta de Andalucía velará, a través de la Consejería 

competente en materia de museos, por la protección, conservación, difusión y accesibilidad 
de los fondos existentes en los museos y colecciones museográficas de Andalucía, y por el 
cumplimiento de las demás funciones que les correspondan con arreglo a la legislación 
vigente, sin perjuicio de las competencias del Estado en relación con los museos de 
titularidad estatal.

Asimismo, velará para que los museos y colecciones museográficas, en el ejercicio de 
sus funciones y en el cumplimiento de sus deberes, observen la normativa aplicable en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

2. Las personas titulares de museos y colecciones museográficas prestarán la 
colaboración que, para el ejercicio de las citadas competencias, les sea demandada por los 
órganos competentes para la ejecución de esta Ley.

Artículo 7.  Principios de fomento y colaboración.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la creación de museos y 

colecciones museográficas, especialmente, en colaboración con las entidades locales en 
cuyo ámbito territorial de competencias haya bienes integrantes del patrimonio histórico de 
Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de museos, prestará especial atención a:

a) El fomento de museos y colecciones museográficas que sean expresivos de la 
historia, cultura y modos de vida propios del pueblo andaluz.

b) La creación de museos y colecciones museográficas de la ciencia, de la naturaleza, 
de la técnica y de la tecnología, que se articularán con carácter preferente en colaboración 
con instituciones, públicas o privadas, cuya actividad y fines guarden relación con los de 
dichos museos y colecciones museográficas.

c) La implantación de instituciones museísticas implicadas en el desarrollo de actividades 
de fomento, difusión, conservación e investigación de todas las áreas vinculadas con el arte 
contemporáneo en sus múltiples manifestaciones.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de museos, colaborará con las restantes Administraciones públicas para el 
desarrollo y promoción de los museos y colecciones museográficas de Andalucía, velando 
para que el ejercicio de las funciones de dichas instituciones se efectúe en condiciones de 
igualdad y no discriminación.

Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de museos en colaboración con la Consejería competente en materia 
de turismo, promoverá la proyección turística de los museos y colecciones museográficas de 
Andalucía.

Del mismo modo, la Administración de la Junta de Andalucía fomentará la participación 
ciudadana en el ámbito de las instituciones museísticas, especialmente a través de 
asociaciones o entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto la promoción de los 
museos o el desarrollo de actividades de voluntariado cultural en los mismos.
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TÍTULO I
Creación de museos y colecciones museográficas y Registro andaluz de 

museos y colecciones museográficas

CAPÍTULO I
Creación de museos y colecciones museográficas

Artículo 8.  Requisitos y procedimiento.
1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en la creación de un museo o colección 

museográfica presentarán la correspondiente solicitud ante la Consejería competente en 
materia de museos.

2. 2. Serán requisitos mínimos para la creación de museos:
a) Disponer de un inventario de los bienes que integran la institución.
b) Contar con una estructura organizativa y personal cualificado y suficiente para atender 

las funciones propias de la institución.
c) Contar con un inmueble destinado a sede del museo con carácter permanente, con 

instalaciones suficientes que garanticen el desarrollo de sus funciones, la seguridad y 
conservación de los bienes, la visita pública y el acceso de las personas interesadas en la 
investigación de sus fondos.

d) Tener un horario estable de visita pública.
e) Disponer de los documentos de planificación previstos en los artículos 26 y 27.
f) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
3. Serán requisitos mínimos para la creación de colecciones museográficas:
a) Disponer de un inventario de los bienes que integran la institución.
b) Tener un horario estable de visita pública.
c) Contar con un inmueble destinado a sede de la colección museográfica con carácter 

permanente, de manera que se garantice la visita pública y las condiciones de seguridad y 
conservación.

d) Disponer del plan de seguridad previsto en el artículo 27.
e) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
4. Los requisitos a los que se refieren los apartados 2 y 3 deberán acreditarse en el 

procedimiento de autorización que se tramite para la creación de un museo o colección 
museográfica.

5. El procedimiento será tramitado por la Consejería competente en materia de museos y 
deberá resolverse y notificarse en el plazo de seis meses, a contar desde la recepción de la 
solicitud en el registro del órgano competente para resolver. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

6. La obtención de resolución favorable de autorización de creación de un museo o 
colección museográfica constituye requisito indispensable para la utilización de los términos 
«museo» o «colección museográfica», o palabras derivadas, por sí solos o asociados con 
otras palabras.

La resolución se entenderá otorgada siempre sin perjuicio del derecho de propiedad o de 
otros derechos que puedan corresponder a terceros en relación con los fondos 
fundacionales de la institución.

7. La autorización de creación de un museo o colección museográfica será requisito 
necesario para recibir cualquier tipo de subvenciones o ayudas con cargo al presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán concederse subvenciones o 
ayudas cuando tengan por finalidad el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
Ley para su creación como museo o colección museográfica.
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Artículo 9.  Museos y colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma.
1. A efectos de la presente Ley, son museos y colecciones museográficas de titularidad 

de la Comunidad Autónoma los creados a iniciativa de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de su administración institucional y de las demás entidades del sector público 
andaluz.

2. La creación de museos de titularidad de la Comunidad Autónoma se acordará 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería competente en 
materia de museos.

En el Decreto de creación del museo se determinarán sus objetivos, sus fondos 
fundacionales, se establecerá su organización, los servicios que ha de prestar y la 
Consejería o entidad a la que se adscriba el museo.

3. Las colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma se crearán 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos.

4. Cuando la Junta de Andalucía asuma la titularidad de museos ya existentes, se 
regularán mediante Decreto del Consejo de Gobierno sus objetivos, su organización y 
servicios y la Consejería o entidad a la que se adscriba el museo, de acuerdo con la 
normativa aplicable.

Artículo 10.  Museos y colecciones museográficas de titularidad local o privada.
La autorización para crear museos y colecciones museográficas de titularidad de las 

entidades locales o de titularidad privada se acordará mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de museos.

Artículo 11.  Convenios con la Administración General del Estado.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer convenios con la 

Administración General del Estado para asumir la gestión de museos o colecciones 
museográficas de su titularidad o de la de sus organismos públicos.

2. La gestión de dichos museos o colecciones museográficas se adecuará a lo dispuesto 
en el convenio correspondiente, siéndoles de aplicación la legislación estatal, sin perjuicio de 
las potestades asumidas por la Comunidad Autónoma en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 12.  Disolución de museos y colecciones museográficas.
1. La disolución de museos y colecciones museográficas de titularidad privada deberá 

ser comunicada previamente a la Consejería competente en materia de museos y 
colecciones museográficas.

En la citada comunicación, que deberá cursarse con una antelación de, al menos, dos 
meses a la fecha prevista de disolución, la persona titular de la institución hará constar la 
fecha de disolución, el destino de los bienes y las medidas de seguridad para garantizar la 
protección y conservación de los mismos.

2. La disolución de museos y colecciones museográficas de titularidad de las entidades 
locales se acordará por el órgano al que corresponda autorizar la creación. En este caso, el 
procedimiento para la disolución se iniciará a petición de su titular, y deberá resolverse y 
notificarse en el plazo de seis meses, a contar desde la recepción de la solicitud en el 
registro del órgano competente para resolver. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado resolución expresa, el titular podrá entender estimada la solicitud.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, en aquellos supuestos en los que se 
haya constatado fehaciente el cese de la actividad de un museo o colección museográfica, la 
Consejería competente en materia de museos y colecciones museográficas podrá acordar 
de oficio la disolución de los mismos, previa instrucción del correspondiente procedimiento 
en el que se habrá de dar audiencia a la persona titular del museo o colección museográfica 
y se podrá recabar facultativamente el dictamen de la Comisión Andaluza de Museos.

Asimismo, cuando existan causas de peligro para la protección, conservación o 
accesibilidad de los fondos, la Consejería competente en materia de museos y colecciones 
museográficas podrá acordar el depósito forzoso previsto en el artículo 48 de esta Ley.
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4. El órgano competente para autorizar la creación de un museo o colección 
museográfica, a la vista de la comunicación de disolución o del acto de disolución, según 
proceda, dispondrá la cancelación de su inscripción en el Registro andaluz de museos y 
colecciones museográficas.

5. En todo caso, los bienes integrantes de museos o colecciones museográficas 
disueltos conservarán el régimen jurídico de protección que les otorgue la legislación general 
de protección del patrimonio histórico.

CAPÍTULO II
Registro andaluz de museos y colecciones museográficas

Artículo 13.  Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.
Se crea el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, adscrito a la 

Consejería competente en materia de museos, como registro público de carácter 
administrativo en el que se inscribirán los museos y colecciones museográficas autorizados 
por la Administración de la Junta de Andalucía o creados a iniciativa de ésta, de su 
Administración institucional o de las demás entidades del sector público andaluz.

Artículo 14.  Contenido del Registro.
El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas comprenderá los datos 

relativos a la titularidad, domicilio, denominación, tipología y ámbito temático de la institución 
y la descripción de los bienes muebles e inmuebles que la conforman. Además se harán 
constar los órganos rectores y, en su caso, los órganos asesores de carácter colegiado, sus 
normas de funcionamiento, y cualesquiera otros datos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 15.  Inscripción en el Registro.
1. El acto que autorice la creación de un museo o colección museográfica acordará su 

inscripción en la sección que corresponda del Registro andaluz de museos y colecciones 
museográficas. En el caso de las instituciones a las que se refiere el artículo 9, la inscripción 
se ordenará por el órgano que hubiere acordado la creación del museo o colección 
museográfica.

2. El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas hace público el 
reconocimiento oficial de un centro o institución como museo o colección museográfica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La Consejería competente en materia de museos podrá acordar la suspensión de la 
inscripción en los casos establecidos en esta Ley y en aquellos casos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 16.  Régimen jurídico del Registro.
La organización, funciones, contenido, régimen de publicidad, remisión de información, 

estructura y procedimientos registrales del Registro andaluz de museos y colecciones 
museográficas se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO II
Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas

Artículo 17.  Definición.
El Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas es el conjunto ordenado de 

órganos, museos y colecciones museográficas que tiene por finalidad garantizar una y eficaz 
prestación de sus servicios y la coordinación y cooperación entre sus diversos elementos.
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Artículo 18.  Composición del Sistema.
1. El Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas estará integrado por:
a) Los museos y colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma.
b) Los museos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad Autónoma.
c) Los museos y colecciones museográficas de titularidad pública o privada, que sean de 

interés para la Comunidad Autónoma por su singularidad o relevancia, y que se integren en 
el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas a través del correspondiente 
convenio con la Consejería competente en materia de museos.

2. Asimismo, forman parte del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas 
la Consejería competente en materia de museos, a la que corresponderá su dirección y 
coordinación, así como el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico y los órganos de carácter 
consultivo previstos en la legislación reguladora del patrimonio histórico de Andalucía.

3. El convenio por el que un museo o colección museográfica se integre en el Sistema 
andaluz de museos y colecciones museográficas tendrá una duración de al menos cinco 
años.

Artículo 19.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de museos, ejercerá las siguientes funciones en relación con los museos y 
colecciones museográficas integrados en el Sistema andaluz de museos y colecciones 
museográficas:

a) La planificación y coordinación de las acciones a realizar en el Sistema andaluz de 
museos y colecciones museográficas.

b) El fomento de la cooperación y la coordinación entre los museos y colecciones 
museográficas del Sistema.

c) El asesoramiento y prestación de asistencia técnica a los museos y colecciones 
museográficas para un mejor cumplimiento de sus funciones.

d) La inspección de los museos y colecciones museográficas.
e) La normalización del tratamiento técnico de sus bienes, en especial fomentando la 

implantación de sistemas integrados de información, documentación y gestión.
f) Promover el acceso público a los museos y colecciones museográficas del Sistema y a 

sus servicios culturales por medio de las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación.

g) Promover la formación del personal de los museos y colecciones museográficas del 
Sistema.

h) Contribuir a la mejora de las dotaciones e instalaciones de los museos y colecciones 
museográficas del Sistema.

i) Cualesquiera otras que se determinen reglamentariamente.

Artículo 20.  Efectos de la pertenencia al Sistema andaluz de museos y colecciones 
museográficas.

1. Además de los deberes generales previstos en el artículo 5, son obligaciones 
generales de los museos y colecciones museográficas del Sistema:

a) Colaborar en el intercambio de información entre los museos y colecciones 
museográficas del Sistema.

b) Abrir al público en los días y con el horario que reglamentariamente se establezcan, 
que no será inferior a lo previsto en el párrafo primero del artículo 21.1.

c) Hacer constar en un lugar visible y público su pertenencia al Sistema andaluz de 
museos y colecciones museográficas, según el modelo de identidad gráfica aprobado por la 
Consejería competente.

d) Informar a la Consejería competente en materia de museos de la percepción de 
derechos económicos no sujetos a la autorización de la misma.

e) Colaborar con la Consejería competente en materia de museos en la realización de 
actividades relacionadas con la difusión de los contenidos de los museos y colecciones 
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museográficas del Sistema, en particular mediante el préstamo de bienes integrantes de los 
fondos museísticos.

f) Respetar las condiciones iniciales que dieron lugar a la integración en el Sistema 
andaluz de museos y colecciones museográficas.

g) Cualesquiera otras que se determinen legal o reglamentariamente.
2. Los museos y colecciones museográficas que se integren en el Sistema podrán recibir 

en depósito los bienes pertenecientes a la Colección Museística de Andalucía que acuerde 
la Consejería competente en materia de museos.

3. Los museos y colecciones museográficas del Sistema podrán solicitar la inclusión de 
bienes pertenecientes a sus fondos museísticos en programas de intervención o de 
investigación aplicada a la conservación y restauración, desarrollados por organismos 
dependientes de la Consejería competente en materia de museos.

4. La Consejería competente en materia de museos podrá establecer una línea 
específica de subvenciones y ayudas para los museos y colecciones museográficas del 
Sistema, dirigidas al desarrollo de todas aquellas actuaciones tendentes a garantizar la 
conservación, seguridad, documentación y difusión de sus fondos, así como la reforma y 
adaptación de los edificios y sus instalaciones a las funciones museísticas.

La concesión de las referidas subvenciones y ayudas se regirá por lo que disponga la 
legislación aplicable.

5. Los museos y colecciones museográficas del Sistema tendrán preferencia para 
participar en programas de exposiciones temporales y de actividades de difusión o 
divulgación, así como para su inclusión en itinerarios culturales y turísticos, promovidos por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

TÍTULO III
Régimen de acceso, planificación, estructura y personal de los museos y 

colecciones museográficas

CAPÍTULO I
Régimen de acceso y uso de los museos y colecciones museográficas

Artículo 21.  Régimen general de acceso de los museos y colecciones museográficas.
1. Los museos y colecciones museográficas estarán abiertos al público en horario 

estable, con un mínimo de veinte horas semanales para los museos y diez horas semanales 
para las colecciones museográficas. El horario y las condiciones de acceso figurarán a la 
entrada del museo o colección museográfica en lugar visible y conforme con los valores 
patrimoniales de los edificios.

Los museos gestionados por la Junta de Andalucía cerrarán al público un día a la 
semana, salvo que el mismo coincida con festivo, víspera de festivo o concurra otra causa 
relevante para su apertura.

Cualquier modificación respecto al horario o a las condiciones de visita deberá 
comunicarse con la suficiente antelación a la Consejería competente en materia de museos, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. En los museos y colecciones museográficas las condiciones de acceso del público 
deberán garantizar la seguridad y conservación de los bienes integrantes de la institución, 
compatibilizando el acceso público a los bienes y servicios culturales con el desarrollo de las 
restantes funciones asignadas a los mismos.

Los museos y colecciones museográficas de Andalucía deberán cumplir la legislación 
sobre accesibilidad y eliminación de barreras para personas discapacitadas y fomentarán la 
implantación de programas específicos para el acceso y el disfrute de sus servicios 
culturales a dichas personas.
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Artículo 22.  Derechos económicos por visita pública.
1. Los museos y colecciones museográficas podrán percibir derechos económicos por la 

visita pública y deberán, en todo caso, aplicar en esta materia el principio de igualdad entre 
las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, previa acreditación 
de su nacionalidad.

2. Las personas con nacionalidad de alguno de los Estados de la Unión Europea, previa 
acreditación, tendrán derecho a acceder gratuitamente a los museos y colecciones 
museográficas, al menos cuatro días al mes, uno por semana.

Asimismo, será gratuita la visita a los museos y colecciones museográficas, para las 
personas de cualquier nacionalidad, el Día de Andalucía, el Día Internacional de los Museos, 
el Día Internacional del Turismo y el día que se celebren las Jornadas Europeas de 
Patrimonio.

3. En el caso de museos y colecciones museográficas del Sistema andaluz de museos y 
colecciones museográficas, la percepción de derechos económicos por la visita pública 
estará sometida a la autorización expresa de la Consejería competente en materia de 
museos, a la que corresponderá igualmente determinar los regímenes especiales de acceso 
gratuito o de derechos económicos reducidos para personas, colectivos de profesionales o 
grupos vinculados a instituciones de carácter educativo o cultural.

En todo caso, quedarán exentas del pago por visita, previa acreditación, las personas 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que sean menores de 18 años, las 
mayores de 65 años, las que estén jubiladas y las que estén afectadas por un grado de 
minusvalía de al menos el treinta y tres por ciento.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en el caso de museos y 
colecciones museográficas de titularidad o gestión autonómica, los derechos económicos y 
los regímenes especiales de acceso gratuito o de derechos económicos reducidos se 
determinarán, cuando proceda, de conformidad con la legislación reguladora de la Hacienda 
Pública y de tasas y de precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 23.  Acceso de las personas investigadoras.
1. Los museos y colecciones museográficas deberán facilitar el acceso a la 

contemplación y el estudio de sus bienes a las personas interesadas en investigar sus 
fondos y, en general, a todas aquellas que justifiquen, a juicio del titular de institución, un 
interés científico, pedagógico o divulgativo, sin perjuicio de las restricciones motivadas por 
razón de la conservación de los bienes o del normal desarrollo de las funciones y servicios 
de la institución.

Igualmente, se facilitará el acceso y consulta de los instrumentos de su sistema de 
gestión documental, así como a cualquiera otra documentación complementaria de los 
mismos.

2. El acceso a los bienes integrantes de la institución y a los instrumentos de su sistema 
de gestión documental se efectuará mediante petición individualizada en la que se justifique 
el interés científico, pedagógico o divulgativo y el compromiso de respeto a la legislación 
sobre propiedad intelectual y a citar expresamente al museo o colección museográfica en 
cualquier publicación o actividad de difusión.

Los museos y colecciones museográficas que hubieran facilitado el acceso previsto en 
este artículo podrán exigir la entrega de una copia de las publicaciones o materiales de 
carácter científico, pedagógico o divulgativo.

3. La persona interesada a la que se hubiera denegado el acceso previsto en este 
artículo, o a la que no se le hubiese contestado en el plazo de dos meses, podrá dirigirse a la 
Consejería competente en materia de museos, que, previa audiencia de la persona titular del 
museo o colección museográfica, podrá requerirle, si en Derecho fuera procedente, para que 
facilite el acceso de la persona interesada, y de no ser atendido el requerimiento podrá 
acordar el depósito temporal del bien en un museo o colección museográfica del Sistema 
durante el tiempo necesario para su estudio.
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Artículo 24.  Bibliotecas de los museos y colecciones museográficas.
1. Los museos y colecciones museográficas deberán garantizar, de acuerdo con las 

normas que establezcan los titulares de dichas instituciones y en condiciones de igualdad, el 
acceso a los registros culturales y de información científica o técnica de sus bibliotecas a 
todas aquellas personas que justifiquen, a juicio de su titular, un interés científico, 
pedagógico o divulgativo.

2. La persona interesada a la que se hubiera denegado el acceso previsto en el apartado 
1 o a la que no se le hubiese contestado en el plazo de dos meses, podrá dirigirse a la 
Consejería competente en materia de museos, que, previa audiencia de la persona titular del 
museo o colección museográfica, podrá requerirle, si en Derecho fuera procedente, para que 
facilite el acceso de la persona interesada.

3. La Consejería competente en materia de museos determinará mediante Orden el 
horario mínimo y las condiciones generales para acceder a los registros culturales y de 
información científica o técnica y demás recursos de que dispongan las bibliotecas de los 
museos y colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma, así como a 
las de los museos de titularidad estatal gestionados por la misma.

4. Las personas usuarias de dichas bibliotecas tendrán derecho a disponer, como 
mínimo, de los siguientes servicios, instalaciones y equipamientos bibliotecarios, así como 
del asesoramiento y ayuda necesaria para su utilización:

a) Sala de lectura.
b) Servicios de lectura, consulta y referencia.
c) Instalaciones y condiciones de accesibilidad adecuadas a la normativa vigente.
5. En lo no previsto en los apartados anteriores, regirá lo dispuesto en la legislación 

específica en materia de centros de documentación y bibliotecas especializadas.

Artículo 25.  Servicios complementarios y otros usos de los museos y colecciones 
museográficas.

1. Los museos y colecciones museográficas podrán disponer de espacios destinados a 
tiendas, librerías, cafetería u otros servicios de carácter comercial para uso de las personas 
que los visiten.

2. Las instalaciones de los museos y colecciones museográficas podrán albergar 
actividades culturales externas a la programación de las propias instituciones. En los 
espacios destinados a la exposición o custodia de bienes, sólo podrán realizarse actividades 
de singular relevancia cultural o institucional y, en todo caso, se procurará su celebración 
fuera del horario de visita pública y la no interferencia en el desarrollo de las restantes 
funciones asignadas a los museos y colecciones museográficas.

3. Los servicios complementarios y los otros usos a los que se refieren los apartados 
anteriores deberán ser compatibles con la conservación y seguridad de los bienes muebles e 
inmuebles integrantes del patrimonio histórico custodiados en la institución.

4. Cuando se trate de los museos y colecciones museográficas de titularidad o gestión 
autonómica, el uso de sus instalaciones se ajustará además a la legislación aplicable en 
materia de patrimonio y de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CAPÍTULO II
Planificación museística

Artículo 26.  Plan museológico.
1. Los museos deberán contar con un instrumento de planificación que recibirá la 

denominación de plan museológico y que, con un carácter integrador y global, recogerá las 
líneas programáticas de la institución y la propuesta de contenidos. Además determinará sus 
objetivos y necesidades y establecerá las líneas de actuación respecto de todas las áreas de 
la institución.
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2. La redacción de los planes museológicos se hará de acuerdo con las directrices 
técnicas que establezca mediante Orden la Consejería competente en materia de museos. 
En todo caso, el plan museológico comprenderá el plan de seguridad al que se refiere el 
artículo siguiente.

3. A efecto de lo dispuesto en el apartado anterior, la Consejería competente en materia 
de museos fomentará que los planes museológicos y las presentaciones de las exposiciones 
permanentes y temporales se adecuen al estado de la investigación científica y museológica 
y a las innovaciones museográficas.

4. Corresponderá a la Consejería competente en materia de museos aprobar los planes 
museológicos de los museos de titularidad o gestión autonómica.

Cuando se trate de otros museos de competencia autonómica, el plan museológico 
requerirá informe favorable de la Consejería competente en materia de museos, que se 
entenderá emitido en sentido favorable transcurridos dos meses desde la recepción del 
mismo.

Artículo 27.  Plan de seguridad.
Los museos y colecciones museográficas deberán contar con un plan de seguridad que 

al menos contemplará las características del sistema de protección de la institución, y 
establecerá los recursos humanos, los medios técnicos y las medidas organizativas 
necesarias para hacer frente a los riesgos a que se encuentra sometida la institución.

Artículo 28.  Plan anual de actividades y memoria de gestión.
1. Los museos y colecciones museográficas del Sistema andaluz de museos y 

colecciones museográficas deberán contar con un plan anual de actividades, que se 
presentará a la Consejería competente en materia de museos en el último trimestre del año 
anterior a su ejecución.

El plan anual de actividades contendrá las previsiones sobre las actividades de 
investigación, conservación, restauración, mantenimiento, difusión y administración que van 
a desempeñar los museos y colecciones museográficas.

2. Los museos y colecciones museográficas del Sistema deberán presentar, además, en 
el primer trimestre de cada año a la Consejería competente en materia de museos el 
presupuesto del año en curso y la memoria de gestión del año anterior, en donde se indicará 
el número de visitantes y la dotación de personal, y se desarrollará y evaluará el grado de 
cumplimiento de las actividades de investigación, conservación, restauración, 
mantenimiento, difusión y administración del plan anual de actividades correspondiente.

3. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se establecerán 
las recomendaciones técnicas para la elaboración del plan anual de actividades y de la 
memoria de gestión.

CAPÍTULO III
Organización y personal de los museos y colecciones museográficas

Artículo 29.  Régimen general.
1. Los museos y colecciones museográficas deberán contar con la organización precisa 

que garantice el cumplimiento de sus funciones y responda a las características y 
condiciones específicas de cada institución.

2. Los museos y colecciones museográficas dispondrán de personal suficiente y 
cualificado para el desempeño de sus funciones.

Artículo 30.  Dirección y funciones técnicas.
1. Los museos del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas contarán 

con una dirección adecuada a las funciones recogidas en el apartado dos de este artículo y, 
sin perjuicio de su estructura interna, ejercerán las funciones técnicas de administración, 
protección, conservación, investigación y difusión.
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2. A la dirección le corresponderá ejercer las funciones ejecutivas y gestoras de la 
institución, velar por el cumplimiento de sus fines y planificar, organizar, coordinar y 
supervisar sus actividades, adoptando las medidas oportunas que garanticen la 
conservación y protección de los bienes que integran la institución y, en general, cuantas 
otras funciones se le atribuyan reglamentariamente.

3. Las funciones de administración, protección, conservación, investigación y difusión, de 
conformidad con lo que se establezca reglamentariamente, comprenderán las siguientes 
tareas:

a) El mantenimiento y seguridad de las instalaciones de la institución.
b) La propuesta o informe de planes, programas o proyectos de carácter jurídico o 

técnico que afecten a sus bienes.
c) La elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos en materia de 

conservación, restauración y mantenimiento de sus bienes y la proposición de medidas 
extraordinarias de carácter cautelar.

d) La documentación, control y tratamiento científico y técnico de los bienes integrantes 
de la institución.

e) La elaboración de los programas de difusión, educación y comunicación y, en general, 
de todas aquellas otras actividades que fomenten el disfrute de los bienes y el acercamiento 
y participación de la sociedad en la institución.

f) La elaboración y ejecución de los programas de investigación.

Artículo 31.  Incompatibilidades específicas.
El personal de los museos y colecciones museográficas de titularidad o gestión 

autonómica sólo podrá realizar peritaciones o tasaciones de bienes culturales o naturales 
para uso interno o interés científico de las instituciones en que preste servicio, en los casos 
en que se solicite por la Administración de Justicia, y en aquellos otros en los que, si las 
necesidades del servicio lo permiten y previa autorización de la Consejería competente en 
materia de museos, lo soliciten otras Administraciones públicas o entidades sin ánimo de 
lucro.

Artículo 32.  Participación social.
1. Los museos de titularidad o gestión autonómica podrán contar con consejos de 

participación social, que se crearán mediante Orden de la Consejería competente en materia 
de museos, y tendrán la función de proponer cuantas medidas y sugerencias estimen 
oportunas en relación con la mejora de la calidad del servicio público prestado.

2. La Orden de creación tenderá al equilibrio de mujeres y hombres en su composición, y 
determinará sus funciones y su régimen de funcionamiento.

Las personas que formen parte de los consejos de participación social serán designadas, 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos, entre personas o 
representantes de asociaciones, instituciones o entidades, especialmente aquellas que 
tengan por finalidad la promoción y desarrollo de los museos.

Artículo 33.  Comisiones técnicas.
1. Los museos de titularidad o gestión autonómica podrán contar con comisiones con 

funciones asesoras de carácter técnico, que se crearán mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de museos.

2. La Orden de creación determinará su composición, que será paritaria conforme a la 
legislación vigente, sus funciones y su régimen de funcionamiento.

Las personas que formen parte de las comisiones técnicas serán designadas entre 
aquellas de reconocido prestigio mediante Orden de la Consejería competente en materia de 
museos.
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TÍTULO IV
Gestión de los fondos museísticos

CAPÍTULO I
Colección Museística de Andalucía y ordenación de los fondos museísticos de 

los museos y colecciones museográficas de competencia autonómica

Artículo 34.  Colección Museística de Andalucía.
A efectos de esta Ley, constituyen la Colección Museística de Andalucía el conjunto de 

bienes culturales o naturales muebles pertenecientes a la Junta de Andalucía que se 
encuentren en museos o colecciones museográficas de Andalucía, sin perjuicio del concepto 
en que ingresen o hayan ingresado en los mismos.

Artículo 35.  Ordenación de fondos de las instituciones museísticas de titularidad o gestión 
autonómica.

1. Los bienes de la Colección Museística de Andalucía se asignarán con criterios 
científicos a un museo o colección museográfica de titularidad o gestión autonómica 
conforme al procedimiento y al cumplimiento de las condiciones técnicas que se determinen 
reglamentariamente.

2. La Consejería competente en materia de museos podrá reordenar los bienes 
integrantes de la Colección Museística de Andalucía y cualesquiera otros que no siendo de 
titularidad estatal su gestión o custodia le corresponda.

La reordenación se efectuará entre las instituciones museísticas de titularidad o gestión 
autonómica con el fin de mejorar los discursos científicos de las mismas y contribuir a la 
mayor difusión de los bienes, y deberá seguir el procedimiento y los criterios a que se refiere 
el apartado anterior.

3. La Consejería competente en materia de museos podrá impulsar y promover, de 
acuerdo con la Administración General del Estado, la reordenación de los fondos de 
titularidad estatal existentes en museos de gestión autonómica.

4. A efecto de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando el número de 
instituciones museísticas o de los bienes afectados lo requieran, por la Consejería 
competente en materia de museos se aprobará un plan de reordenación de fondos.

CAPÍTULO II
Movimientos de los fondos museísticos

Artículo 36.  Salida de fondos museísticos.
1. La salida de fondos pertenecientes a la Colección Museística de Andalucía deberá ser 

previamente autorizada por la Consejería competente en materia de museos.
Transcurrido el plazo que para la tramitación del procedimiento se establezca 

reglamentariamente sin que se hubiera notificado resolución expresa, se podrá considerar 
desestimada la petición.

2. La salida de fondos de titularidad estatal pertenecientes a los museos de titularidad del 
Estado gestionados por la Comunidad Autónoma se adecuará al convenio suscrito con la 
Administración General del Estado y a lo dispuesto en la legislación estatal de patrimonio 
histórico.

3. La salida de fondos museísticos pertenecientes a los museos y colecciones 
museográficas no comprendidos en los apartados anteriores deberá comunicarse 
previamente a la Consejería competente en materia de museos y colecciones 
museográficas. En la citada notificación, que deberá cursarse con una antelación de, al 
menos, dos meses a la fecha prevista de la salida, se harán constar las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

Durante el expresado plazo, la citada Consejería comprobará la documentación 
presentada, a efecto, en su caso, de requerir que se subsane la misma o se completen las 
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condiciones de la salida. En este último caso, no podrá efectuarse la salida hasta que se 
cumplimente el requerimiento.

4. No precisará notificación ni comunicación previa el cambio de ubicación del bien 
dentro de la propia institución.

Artículo 37.  Préstamo para exposiciones temporales.
1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en recibir en préstamo bienes muebles 

pertenecientes a los museos y colecciones museográficas para su participación en 
exposiciones temporales deberán dirigirse, con una antelación mínima de cuatro meses, al 
museo o colección museográfica donde radiquen.

2. La Consejería competente en materia de museos establecerá modelos normalizados 
de préstamo y de actas de entrega y devolución de los bienes objeto del mismo.

En el documento de préstamo constarán al menos los datos de los bienes prestados y de 
la exposición, informes técnicos sobre la conveniencia del préstamo, condiciones generales 
y particulares del préstamo y del seguro que lo cubre, y cualesquiera otros que se 
determinen reglamentariamente.

3. El préstamo para exposiciones temporales quedará sujeto al régimen de autorización 
o, en su caso, notificación, previsto en el artículo 36.

4. La duración máxima del préstamo de bienes para exposiciones temporales no podrá 
ser superior a 12 meses.

Artículo 38.  Admisión de depósitos.
1. Las personas titulares de museos y colecciones museográficas podrán admitir, 

conforme a las características de sus fondos museísticos, el depósito de bienes culturales o 
naturales, para su protección, conservación, difusión e investigación.

2. El depósito se formalizará en un contrato que deberá reunir los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

3. La admisión de depósitos en museos o colecciones museográficas de titularidad o 
gestión autonómica requerirá autorización de la Consejería competente en materia de 
museos. Autorizado, en su caso, el depósito se suscribirá el correspondiente contrato 
administrativo de depósito.

Transcurrido el plazo de seis meses desde que la solicitud de depósito hubiera entrado 
en el registro del órgano competente para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se podrá considerar desestimada la solicitud.

4. Los depósitos de fondos en museos de titularidad estatal se adecuarán al convenio 
suscrito con la Administración General del Estado.

5. Las personas titulares de los museos y colecciones museográficas de competencia 
autonómica que acepten ingresos de bienes de naturaleza arqueológica, excepto aquellos 
que sean consecuencia de lo dispuesto en las correspondientes autorizaciones de actividad 
arqueológica, deberán en el plazo de siete días comunicar dicho ingreso a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico, acompañado de la identificación de la 
persona que hubiera efectuado el ingreso e inventario detallado de los bienes.

Cualquiera que sea el concepto en que se hubiera efectuado el ingreso, no alterará la 
aplicación del régimen jurídico establecido en la legislación general reguladora del 
patrimonio histórico.

Artículo 39.  Constitución de depósitos de bienes de la Colección Museística de Andalucía.
1. Los bienes de la Colección Museística de Andalucía podrán ser depositados en:
a) Museos de titularidad estatal.
b) Museos y colecciones museográficas inscritos en el Registro andaluz de museos y 

colecciones museográficas.
c) Instituciones no museísticas cuando tengan por finalidad la investigación, el análisis 

científico, la conservación o restauración de bienes culturales o naturales.
d) Otras instituciones culturales cuando existan justificadas y excepcionales razones en 

aras a la difusión del patrimonio histórico, que serán valoradas por quien sea titular de la 
Consejería competente en materia de museos.
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e) Con carácter excepcional, en instituciones no museísticas para fines de alta 
representación del Estado o de la Comunidad Autónoma.

2. La petición del depósito se efectuará en documento normalizado que incorporará 
solicitud del interesado, relación detallada de los bienes y documentación gráfica que los 
identifique.

En el procedimiento se recabará informe del museo o colección museográfica en el que 
estén los bienes sobre su estado de conservación y sobre la conveniencia del depósito, y 
cualesquiera otros datos que se determinen reglamentariamente.

Transcurrido el plazo de seis meses desde que la solicitud de depósito hubiera entrado 
en el registro del órgano competente para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se podrá considerar desestimada la petición.

3. El depósito se formalizará en un contrato que deberá reunir los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 40.  Ingresos temporales.
1. Tendrán la consideración de ingresos temporales:
a) Aquellos que se producen para analizar, estudiar o examinar bienes culturales o 

naturales, con carácter previo a su adquisición o a la constitución de un depósito.
b) Los depósitos constituidos de acuerdo con lo previsto por la legislación general 

reguladora del patrimonio histórico.
c) Los efectuados con motivo de la celebración de exposiciones temporales.
d) El depósito judicial.
e) El depósito forzoso previsto en el artículo 48 de esta Ley.
2. Los ingresos temporales quedarán excluidos de la regulación establecida en los 

artículos 38 y 39, sin perjuicio de la obligación de custodia y de aquellas otras obligaciones 
exigibles por la legislación vigente.

CAPÍTULO III
Sistema de gestión documental de los museos y colecciones museográficas

Artículo 41.  El sistema de gestión documental.
1. Los museos y colecciones museográficas deberán contar con un sistema de gestión 

documental, que estará constituido por el conjunto de instrumentos descriptivos y de control 
técnico y administrativo relativos a tres tipos de fondos:

a) Museográficos.
b) Documentales.
c) Bibliográficos.
2. La Consejería competente en materia de museos contribuirá activamente a la 

implantación progresiva de acuerdo con las nuevas tecnologías de la comunicación y la 
información, de sistemas integrados de información, documentación y gestión en los museos 
y colecciones museográficas del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

Artículo 42.  Instrumentos de los fondos museográficos.
1. Los museos y colecciones museográficas deberán llevar los siguientes libros de 

registro en los que se anotarán los ingresos, salidas y bajas de sus bienes por orden 
cronológico:

a) De la colección estable de la institución, en el que se inscribirán todos los fondos de 
titularidad del museo o colección museográfica.

b) De los depósitos, en el que se inscribirán los fondos de cualquier titularidad que 
ingresen por este concepto.

2. Asimismo, los museos y colecciones museográficas deberán elaborar el inventario de 
sus fondos, concebido como el instrumento documental de identificación, descripción y 
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ubicación de sus bienes culturales y naturales, que deberá ser actualizado al menos una vez 
al año.

En el mes de diciembre de cada año, los museos y colecciones museográficas deberán 
remitir a la Consejería competente en materia de museos copia de las fichas de inventario de 
las piezas ingresadas, estén o no expuestas.

3. Los museos de titularidad o gestión autonómica contarán, además, con un catálogo 
que reunirá la información técnica y especializada precisa con la finalidad de clasificar los 
bienes y describir los conocimientos asociados a ellos y a su contexto.

4. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se regulará el 
contenido de los libros de registro, del inventario y del catálogo.

Artículo 43.  Fondos documentales y bibliográficos.
Los fondos documentales y bibliográficos de los museos y colecciones museográficas 

estarán sujetos a la legislación que sea aplicable, en cada caso, sobre patrimonio 
documental y bibliográfico andaluz, archivos, bibliotecas y centros de documentación.

CAPÍTULO IV
Conservación y restauración de los fondos museísticos

Artículo 44.  Principio de conservación preventiva.
En materia de conservación, los museos y colecciones museográficas deberán orientar 

su actuación a la planificación, investigación y aplicación de estrategias e intervenciones de 
prevención, a efecto de crear o mantener las condiciones idóneas que preserven los fondos 
museísticos de los factores de toda índole que puedan contribuir a su deterioro.

Artículo 45.  Intervenciones de conservación y restauración.
1. La ejecución de intervenciones de conservación y restauración sobre fondos 

museísticos de los museos y colecciones museográficas requerirá la elaboración de un 
proyecto de conservación.

Los proyectos de conservación, de conformidad con lo que se determine 
reglamentariamente, deberán ser suscritos por profesional competente, e incluirán como 
mínimo la identificación del bien, la diagnosis de su estado, la propuesta de actuación y la 
descripción de la metodología a utilizar.

2. Las citadas intervenciones estarán sujetas a autorización o comunicación previa en los 
casos previstos en la legislación general de patrimonio histórico.

Finalizadas las intervenciones a que se refiere el párrafo anterior, se elaborará una 
memoria de la intervención, donde se reunirá toda la documentación generada y se 
detallarán los criterios y metodología de trabajo adoptados, que deberá remitirse a la 
Consejería competente en materia de museos.

3. Las intervenciones de conservación y restauración sobre bienes integrantes de la 
Colección Museística de Andalucía precisarán de autorización cuando sean realizadas por 
personal técnico externo a la administración titular.

Las intervenciones sobre bienes de titularidad estatal de los museos gestionados por la 
Junta de Andalucía quedarán sujetas al convenio suscrito con la Administración General del 
Estado.

4. Las intervenciones de emergencia que resulten necesarias en caso de riesgo grave 
sobre fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas se regirán por lo que 
disponga la legislación general de patrimonio histórico.

5. La Consejería competente en materia de museos estará facultada para inspeccionar el 
desarrollo y ejecución de las intervenciones de conservación y restauración que afecten a 
fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas.
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CAPÍTULO V
Copias y reproducciones de los fondos museísticos

Artículo 46.  Copias y reproducciones.
1. La realización de copias y reproducciones en los museos y colecciones museográficas 

se basará en los principios de conservación de los bienes culturales o naturales, de 
promoción de la investigación y la difusión cultural, de salvaguarda de los derechos de 
propiedad intelectual y de no interferencia en la actividad ordinaria de la institución.

No se entenderán por copias y reproducciones a los efectos de la Ley la realización de 
fotografías y la toma de imágenes de recuerdo o para uso particular por las personas que 
visiten los museos y colecciones museográficas, siempre que se efectúen en condiciones 
que garanticen la conservación y seguridad de los bienes y no lo prohíba el titular de la 
institución.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se establecerán 
las condiciones técnicas de toda naturaleza para la realización de copias y reproducciones 
que garanticen la conservación de los bienes.

3. La realización de copias y reproducciones de bienes integrantes de la Colección 
Museística de Andalucía requerirá en todo caso la autorización de la Consejería competente 
en materia de museos.

La realización de copias y reproducciones de los fondos de los museos estatales 
gestionados por la Comunidad Autónoma requerirá autorización de la Consejería 
competente en materia de museos salvo en los casos en que corresponda otorgarla a la 
Administración General del Estado.

4. La percepción de derechos económicos por las copias y reproducciones de los fondos 
de los museos y colecciones museográficas del Sistema andaluz de museos y colecciones 
museográficas estará sometida a la autorización expresa de la Consejería competente en 
materia de museos.

TÍTULO V
Medidas de protección

Artículo 47.  Clausura temporal.
Cuando las deficiencias de la instalación o el incumplimiento de la normativa vigente por 

la persona titular de un museo o colección museográfica pongan en peligro la conservación, 
seguridad o accesibilidad de los fondos existentes, la Consejería competente en materia de 
museos podrá acordar la clausura temporal del museo o colección museográfica hasta que 
desaparezcan las causas que motivaron la decisión.

Artículo 48.  Depósito forzoso.
1. En los casos previstos en el artículo anterior, la Consejería competente en materia de 

museos podrá disponer el depósito de sus fondos en otro u otros museos o colecciones 
museográficas hasta que desaparezcan las causas que motivaron la decisión.

2. De igual modo podrá proceder la Consejería competente en materia de museos 
cuando concurran otras circunstancias excepcionales o razones de urgencia que pongan en 
peligro la conservación, seguridad o accesibilidad de los fondos.

Artículo 49.  Derechos de tanteo y retracto.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de museos, podrá ejercer derechos de tanteo y retracto en los casos de enajenación 
onerosa total o parcial de los fondos de los museos y colecciones museográficas de 
Andalucía.

2. El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto se ajustará a lo regulado en la 
legislación general de patrimonio histórico de Andalucía.
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Artículo 50.  Régimen de protección aplicable a los museos y colecciones museográficas de 
Andalucía.

1. Quedarán sometidos al régimen que la legislación de patrimonio histórico establece 
para los bienes de interés cultural los bienes integrantes de la Colección Museística de 
Andalucía, así como cualesquiera otros fondos museísticos custodiados en los museos y 
colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma y los inmuebles 
destinados a la instalación de dichas instituciones.

2. Los fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas inscritos en el 
Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, no comprendidos en el apartado 
anterior, quedarán sometidos al régimen de los bienes de catalogación general en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Artículo 51.  Expropiación.
1. Se considerarán de interés social, a efectos de su expropiación forzosa, los bienes 

que deban integrarse en los fondos de los museos y colecciones museográficas de 
titularidad o gestión autonómica.

2. Se considerarán asimismo de utilidad pública los inmuebles necesarios para la 
creación y ampliación de los museos y colecciones museográficas de titularidad o gestión 
autonómica.

Artículo 52.  Expropiación por incumplimiento de deberes.
El incumplimiento grave o muy grave por las personas titulares de los museos y 

colecciones museográficas de los deberes establecidos sobre la conservación, 
mantenimiento y custodia, así como el cambio del uso de los bienes de la institución sin 
autorización de la Consejería competente en materia de museos, facultará a la 
Administración de la Junta de Andalucía para la expropiación total o parcial de los bienes por 
causa de interés social.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 53.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de museos y colecciones 

museográficas las acciones y omisiones que se tipifican en este título.
2. Las normas de desarrollo de la presente Ley podrán introducir especificaciones o 

graduaciones, de acuerdo con sus elementos esenciales, de los tipos infractores y de las 
sanciones regulados en el presente título, sin que aquéllas puedan, en ningún caso, afectar 
a la naturaleza o a los límites de las sanciones establecidas en esta ley.

3. Cuando la acción u omisión vulnere el régimen específico de protección otorgado a los 
bienes culturales o naturales por la legislación general de patrimonio histórico, se aplicará el 
régimen de infracciones y sanciones previsto en la misma.

Artículo 54.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
a) El incumplimiento del deber de informar al público y a la Consejería competente en 

materia de museos del horario y condiciones de visita o de sus modificaciones.
b) El incumplimiento del deber de remitir a la Consejería competente en materia de 

museos las estadísticas, datos informativos sobre fondos, actividades, visitantes y prestación 
de servicios.

c) El incumplimiento por las personas que accedan a los fondos museísticos o a los 
instrumentos del sistema de gestión documental de un museo o colección museográfica de 
la obligación de citar expresamente a la institución en cualquier publicación o actividad de 
difusión, o de la obligación de entregar una copia de las publicaciones o materiales de 
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carácter científico, pedagógico o divulgativo cuando la entrega hubiese sido exigida por el 
museo o colección museográfica.

d) El incumplimiento de la obligación de llevar los libros de registro, del inventario y del 
catálogo o no ajustar sus contenidos a lo establecido por la Consejería competente en 
materia de museos.

e) Las intervenciones de conservación o restauración realizadas sin autorización o sin 
comunicación a la Consejería competente en materia de museos.

2. En relación con el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas 
constituirán, además, infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:

a) El incumplimiento del deber de colaboración en el intercambio de información con 
otros museos y colecciones museográficas.

b) El incumplimiento del deber de que conste en lugar visible y público la pertenencia del 
museo o colección museográfica al Sistema.

c) El incumplimiento del deber de usar el modelo de identidad gráfica, aprobado por la 
Consejería competente, acreditativo de la pertenencia del museo o colección museográfica 
al Sistema.

d) La percepción de derechos económicos sin autorización de la Consejería competente 
en materia de museos cuando sea precisa con arreglo a esta Ley.

e) El incumplimiento del deber de informar a la Consejería competente en materia de 
museos de la percepción de derechos económicos no sujeta a autorización.

f) El incumplimiento del deber de colaborar con la Consejería competente en materia de 
museos en la realización de actividades relacionadas con la difusión de los contenidos de los 
museos y colecciones museográficas del Sistema.

g) La percepción sin autorización de derechos económicos por las copias y 
reproducciones de los fondos de los museos y colecciones museográficas del Sistema.

Artículo 55.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de garantizar la seguridad y conservación de los fondos 

de los museos y colecciones museográficas.
b) La negativa u obstrucción a la actividad inspectora y, en general, de policía de la 

Consejería competente en materia de museos.
c) El uso de cualquier forma de las denominaciones de museo o colección museográfica, 

o palabras derivadas, por sí solas o asociadas con otras palabras, por establecimientos que 
no estén creados o reconocidos como museo o colección museográfica con arreglo a esta 
Ley.

d) La disolución sin autorización de un museo o colección museográfica de titularidad de 
las entidades locales o sin la comunicación prevista en el artículo 12.1 en el caso de un 
museo o colección museográfica de titularidad privada.

e) El incumplimiento injustificado del deber de visita pública.
f) El incumplimiento injustificado del deber de permitir el acceso a las personas 

interesadas en la investigación de los fondos museísticos.
g) La salida de fondos de los museos y colecciones museográficas y la disgregación de 

fondos de los museos y colecciones museográficas con incumplimiento de la obligación de 
notificación o de autorización a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, o con 
incumplimiento de las condiciones que en dicha notificación se hayan hecho constar o de la 
autorización concedida.

h) Las intervenciones efectuadas en los fondos de los museos y colecciones 
museográficas sin proyecto de conservación o con incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el mismo.

i) La realización de copias y reproducciones de los fondos de museos y colecciones 
museográficas con incumplimiento de las condiciones técnicas o de cualquier otra naturaleza 
establecidas por la Consejería competente en materia de museos.

j) La reproducción sin autorización de los fondos de la Colección Museística de 
Andalucía o de los fondos de titularidad estatal de los museos estatales gestionados por la 
Comunidad Autónoma.
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Artículo 56.  Infracciones muy graves.
1. Tendrán la consideración de muy graves las infracciones a que se refieren las letras 

a), g), h), i) y j) del artículo anterior, cuando causen daños irreversibles a los bienes 
integrantes de los fondos de los museos y colecciones museográficas.

2. Tendrán la consideración de muy graves las infracciones tipificadas en las letras b), c) 
y f) del artículo anterior, cuando se continuare observando la conducta infractora tras mediar 
requerimiento de la Consejería competente en materia de museos a efecto de que cese la 
misma.

3. Tendrá la consideración de muy grave la infracción tipificada en la letra e) del artículo 
anterior cuando se cometa con infracción del principio de igualdad, por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier condición o circunstancia personal o social.

Artículo 57.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones, aun a título de mera inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas en la presente 
Ley.

2. Los titulares de los museos y colecciones museográficas serán responsables 
solidarios de las infracciones cometidas por su personal o por otras personas vinculadas al 
museo o colección museográfica por cualquier otro título.

Artículo 58.  Circunstancias agravantes y atenuantes de las infracciones.
1. Tendrá la consideración de agravante la reincidencia. Se entenderá por reincidencia la 

comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme. El plazo se computará desde la notificación de 
la sanción impuesta por la anterior infracción.

2. Tendrán la consideración de atenuantes la reparación espontánea del daño o perjuicio 
causado y el cumplimiento de la obligación durante la tramitación del procedimiento 
sancionador.

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley darán lugar a la imposición de las siguientes 

multas:
a) Infracciones muy graves, multas de más de 150.000 hasta 600.000 €.
b) Infracciones graves, multas de más de 60.000 hasta 150.000 €.
c) Infracciones leves, multas de hasta 60.000 €.
2. Las infracciones graves podrán llevar aparejadas, además, la imposición accesoria de 

suspensión, por plazo de hasta un año, de los beneficios de la inscripción en el Registro 
andaluz de museos y colecciones museográficas y, en su caso, de la pertenencia al Sistema 
andaluz de museos y colecciones museográficas.

3. Las infracciones muy graves podrán llevar aparejadas, además, la imposición 
accesoria de suspensión, por plazo de un año y un día a tres años, de los beneficios de la 
inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y, en su caso, de 
la pertenencia al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

4. Las infracciones tipificadas en el artículo 55 letras b), e), f) y h) cuando sean muy 
graves y el infractor sea reincidente, podrán llevar aparejada la accesoria de disolución de la 
institución.

5. La gradación de las multas deberá considerar las circunstancias agravantes o 
atenuantes que concurran, así como la existencia de intencionalidad y la naturaleza o 
importancia del daño o perjuicio causado.

Artículo 60.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
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c) Las muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. En las infracciones que constituyan el incumplimiento continuado de 
alguna de las obligaciones impuestas por esta Ley, el plazo se computará desde el día en 
que hubiera cesado la conducta infractora.

3. Las sanciones prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 61.  Órganos competentes y procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley corresponderá:
a) A las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 

en materia de museos, cuando se trate de infracciones leves.
b) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de museos, 

cuando se trate de infracciones graves.
c) A la persona titular de la Consejería competente en materia de museos, cuando se 

trate de infracciones muy graves.
2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta Ley se 

ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo de aplicación.

Disposición adicional primera.  Primer plan de ordenación de los fondos de los museos de 
titularidad o gestión autonómica.

La Consejería competente en materia de Museos elaborará, en el plazo de dieciocho 
meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el primer Plan de ordenación de los fondos 
de los museos de titularidad o gestión autonómica, a cuyos efectos las instituciones 
museísticas afectadas redactarán un documento de análisis, diagnóstico y propuesta de 
ordenación.

Disposición adicional segunda.  Inscripción de los museos de titularidad o gestión 
autonómica en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

Los museos de titularidad o gestión autonómica existentes a la entrada en vigor de esta 
Ley se inscribirán de oficio como museos en el Registro andaluz de museos y colecciones 
museográficas en el plazo de un mes desde su constitución efectiva.

Disposición adicional tercera.  Evaluación de la presente Ley.
La Consejería competente en materia de museos evaluará cada cinco años, a partir de la 

entrada en vigor de esta Ley, los resultados de su ejecución para determinar las reformas 
legales o reglamentarias que se estimen necesarias. Los resultados de la evaluación se 
remitirán por el Consejo de Gobierno al Parlamento de Andalucía

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio del Registro de Museos de 
Andalucía.

1. El Registro de Museos de Andalucía creado por la Ley 2/1984, de 9 de enero, de 
Museos, y regulado en el Reglamento de creación de museos y de gestión de fondos 
museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 284/1995, de 
28 de noviembre, mantendrá su funcionamiento hasta que se constituya efectivamente el 
Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

2. Los procedimientos de inscripción iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley, se resolverán conforme al Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, acordándose por la 
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persona titular de la Consejería competente en materia de museos su inscripción provisional 
en el Registro de Museos de Andalucía, quedando sujeto el museo inscrito a lo dispuesto en 
la disposición transitoria segunda de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los museos inscritos en el 
Registro de Museos de Andalucía.

1. Los museos que a la entrada en vigor de esta Ley estén inscritos en el Registro de 
Museos de Andalucía a que se refiere la disposición transitoria anterior serán inscritos de 
oficio, con carácter provisional, en el Registro andaluz de museos y colecciones 
museográficas, en el momento de su constitución efectiva.

2. Los citados museos dispondrán de un plazo de tres años, desde la constitución del 
Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, para cumplir los requisitos 
establecidos en la presente Ley. Transcurrido el mencionado plazo, se inscribirán con 
carácter definitivo como museo o colección museográfica, según corresponda, o se 
procederá a la cancelación de la inscripción provisional en caso contrario.

3. La Consejería competente en materia de museos podrá promover, mediante 
subvenciones y ayudas, la adaptación de los museos a que se refiere el apartado anterior, a 
los requisitos establecidos en la presente Ley para los museos o colecciones museográficas, 
así como la integración en el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas de 
las instituciones a que se refiere la disposición transitoria tercera.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los museos pertenecientes al 
Sistema Andaluz de Museos.

1. Los museos que no sean de titularidad o gestión autonómica y pertenezcan al Sistema 
Andaluz de Museos de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2/1984, de 9 de enero, de 
Museos, podrán promover su integración en el Sistema andaluz de museos y colecciones 
museográficas regulado en la presente Ley siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que sean inscritos como museo o colección museográfica en el Registro andaluz de 
museos y colecciones museográficas conforme a lo establecido en esta Ley.

b) Que se suscriba el convenio correspondiente con la Consejería competente en 
materia de museos.

2. Los museos citados en el apartado anterior dispondrán de un plazo de tres años para 
promover su permanencia en el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio del uso de las denominaciones de 
museo o colección museográfica.

1. Los establecimientos que, sin estar inscritos en el Registro de Museos de Andalucía a 
que se refiere la disposición transitoria primera, usen la denominación de museo dispondrán 
de un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley para solicitar a la 
Consejería competente en materia de museos su reconocimiento como museo o colección 
museográfica de Andalucía.

2. A efectos de promover el reconocimiento como museo o colección museográfica de 
los establecimientos a los que se refiere el apartado anterior, la Consejería competente en 
materia de museos, con la colaboración de las entidades locales de Andalucía, 
confeccionará un censo de los referidos establecimientos.

Disposición transitoria quinta.  Cese del uso de la denominación de museo o colección 
museográfica.

Transcurridos los plazos establecidos en el apartado 2 de la disposición transitoria 
tercera y en el apartado 1 de la disposición transitoria cuarta, sin que hubieran sido 
reconocidos como museo o colección museográfica los museos y establecimientos a que se 
refieren dichas disposiciones, sus titulares no podrán hacer uso en ninguna forma de las 
denominaciones de museo o colección museográfica, o palabras derivadas, por sí solas o 
asociadas con otras palabras.
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Disposición transitoria sexta.  Bienes culturales de la Junta de Andalucía custodiados en 
museos del Sistema Andaluz de Museos.

Los bienes culturales de titularidad de la Junta de Andalucía custodiados en museos que 
no sean de titularidad o gestión autonómica y pertenezcan al Sistema Andaluz de Museos de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, podrán continuar 
custodiados en los citados museos hasta que concluya el plazo del depósito o sus prórrogas 
conforme a lo establecido en los correspondientes contratos. Si no mediara depósito, por la 
Consejería competente en materia de museos podrá recuperarse la posesión de tales bienes 
en cualquier tiempo.

Disposición derogatoria única.  Tabla de vigencias y disposiciones que se derogan.
1. Queda derogada la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, así como cuantas otras 

disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la presente 

Ley, conservarán su vigencia las normas del Reglamento de Creación de Museos y de 
Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, en lo que no se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Supletoriedad de la legislación general reguladora del 
patrimonio histórico.

En lo no previsto en la presente Ley será de aplicación a los museos y colecciones 
museográficas de Andalucía lo dispuesto en la legislación general reguladora del patrimonio 
histórico.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las disposiciones reglamentarias 

previstas, para su desarrollo, en el articulado de la presente Ley, habrán de ser elaboradas 
en el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la misma.

Las Órdenes de la Consejería competente en materia de museos a que se refieren los 
artículos 24.3; 26.2; 28.3; 42.4; 46.2; habrán de ser aprobadas en el plazo de dieciocho 
meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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§ 50

Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 248, de 19 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2008-2494

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Patrimonio Histórico constituye la expresión relevante de la identidad del pueblo 

andaluz, testimonio de la trayectoria histórica de Andalucía y manifestación de la riqueza y 
diversidad cultural que nos caracteriza en el presente.

El sentimiento de aprecio hacia este Patrimonio ha de constituir uno de los pilares 
básicos para el fortalecimiento de esta identidad colectiva, impulsando el desarrollo de un 
espíritu de ciudadanía respetuoso con un entorno cultural garante de una mejor calidad de 
vida.

La Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta con un ordenamiento jurídico propio para 
la protección del Patrimonio Histórico, en cuyo núcleo se encuentra la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía. El ejercicio de la potestad legislativa en esta 
materia se deriva del mandato que la Constitución Española dirige, en su artículo 46, a los 
poderes públicos para que garanticen la conservación y promuevan el enriquecimiento de 
nuestro patrimonio y de los bienes que lo integran, que tiene su reflejo en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía de 1981 cuando, en su artículo 12.3, se refiere a la protección y 
realce del Patrimonio Histórico como uno de los objetivos básicos de la Comunidad 
Autónoma.

Al mismo tiempo, la promulgación de la citada Ley 1/1991 tiene su soporte competencial 
en los artículos 148.1.16.ª y 149.1.28.ª de la Constitución Española, así como lo tenía en el 
artículo 13.27 del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 1981.

La experiencia acumulada en la aplicación de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, la evolución de los conceptos y planteamientos en que se basan la 
protección y conservación, así como los cambios legislativos producidos en otras áreas del 
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ordenamiento jurídico estrechamente vinculadas a la que nos ocupa aconsejan proceder a 
una reforma en profundidad de la vigente Ley. A partir de la entrada en vigor del nuevo 
Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo), el 
fundamento de la nueva Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía se encuentra en el 
artículo 10.3.3.º, que se refiere al afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico como 
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. A su vez, el artículo 68.3.1.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico.

En este sentido, la integración de técnicas protectoras de la legislación estatal, la 
creación del «Inventario de bienes reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz», la 
simplificación de procedimientos y el mayor detalle en la tipificación de las infracciones son 
modificaciones basadas en la experiencia práctica. Al mismo tiempo se pretende afrontar la 
protección del Patrimonio Histórico desde un enfoque territorial, de acuerdo con los 
planteamientos doctrinales más recientes, mediante figuras de nueva creación como la Zona 
Patrimonial y acentuar la coordinación con la legislación urbanística, tras la aprobación de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La presente Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, aunque mantiene la filosofía 
tutelar de la legislación precedente, centrada en la figura del Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, e incluso la estructura de la norma, afecta a numerosos 
preceptos repartidos a lo largo de todo su articulado, por lo que se ha considerado necesaria 
la aprobación de una nueva Ley, evitándose así la coexistencia de la norma originaria con 
una extensa modificación, en beneficio de la seguridad jurídica.

II
El Título Preliminar contiene las disposiciones generales que recogen el objeto de la Ley, 

así como la delimitación de su ámbito. Junto a ellas destaca el deber de colaboración entre 
las Administraciones Públicas, enfatizando el papel que han de desempeñar los municipios 
en la defensa y protección del Patrimonio Histórico a través del planeamiento urbanístico. 
Por último se incide en la obligación de denunciar las acciones u omisiones que puedan 
suponer un peligro para los bienes del Patrimonio Histórico Andaluz.

El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, concebido como instrumento 
fundamental para la tutela y conocimiento de los bienes en él inscritos, se regula dentro de 
las disposiciones contenidas en el Título I. El Catálogo comprende tres categorías de bienes: 
los de interés cultural, los de catalogación general y los incluidos en el Inventario General de 
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español.

La inscripción de Bienes de Interés Cultural podrá ir acompañada de unas instrucciones 
particulares que ajusten las medidas generales de protección previstas en la Ley a las 
singularidades del bien. Se trata de una modulación del régimen previsto en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español para los bienes declarados de interés 
cultural que puede ser de gran utilidad en determinados casos. Al mismo tiempo, se 
simplifica el procedimiento de inscripción de estos bienes dando trámite de audiencia a las 
personas afectadas para el supuesto de los Monumentos y Jardines Históricos, a diferencia 
de las tipologías de carácter colectivo (Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Zonas 
Arqueológicas, Lugares de Interés Etnológico y Zonas Patrimoniales), todo ello sin perjuicio 
del trámite de información pública y de la audiencia al municipio correspondiente.

La Ley crea, como complemento al Catálogo General, el Inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz. Este instrumento recogerá aquellos bienes 
que, fruto de un estudio o investigación científica, se identifican como integrantes de nuestro 
Patrimonio Histórico, contribuyendo, por tanto, a su mayor conocimiento y al incremento de 
la seguridad jurídica. Los bienes inmuebles incluidos en este Inventario deberán tener su 
reflejo en los catálogos urbanísticos con motivo de su elaboración o modificación.

El Capítulo III del Título I concreta las obligaciones de las personas titulares de los 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico, siendo más intensas cuando se trate de bienes 
inscritos en el Catálogo General. A estos últimos podrán aplicárseles las medidas de 
ejecución forzosa reguladas, en el supuesto de que se incumplan las obligaciones previstas, 
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así como los derechos de tanteo y retracto cuando se den las condiciones señaladas en la 
Ley.

Conviene destacar, por su carácter de garantía de los fondos públicos, la posibilidad con 
que cuenta la Administración para detraer del precio de adquisición de un bien las 
cantidades invertidas mediante ejecución subsidiaria, cuando aquélla se realice dentro de los 
diez años siguientes a la liquidación del gasto.

La protección del Patrimonio Histórico comprende también su defensa frente a lo que se 
ha dado en llamar «contaminación visual o perceptiva». El impacto que producen sobre 
nuestro patrimonio determinados elementos e instalaciones exige conjugar las demandas de 
las tecnologías que inciden en nuestra vida diaria con la preservación de la calidad 
ambiental, siendo necesario para ello coordinar la actuación de las diferentes 
Administraciones Públicas.

En este sentido, se someten a la autorización de la Administración cultural la ubicación 
de determinados elementos y la realización de instalaciones en materia de energía y 
telecomunicaciones que inciden directamente en los valores y en la contemplación de los 
bienes afectados por la declaración de interés cultural.

III
Las disposiciones contenidas en el Título II se plantean con carácter general, sin hacer 

distinción entre la naturaleza de los bienes a que van dirigidas o entre su diferente carácter 
revelador de un determinado interés.

En este Título se contienen los criterios en materia de conservación y restauración, 
integrando en su regulación principios consagrados en distintas cartas y documentos 
internacionales de restauración que afectan tanto al carácter de las intervenciones como a la 
naturaleza de los materiales empleados.

Por otra parte, el proyecto de conservación continúa siendo el instrumento fundamental 
para acometer estas intervenciones, regulándose su contenido mínimo y los supuestos en 
que, con carácter excepcional, no será exigible.

IV
El Patrimonio Inmueble es el que presenta una mayor complejidad, lo que explica la 

división del Título III, destinado al mismo, en cuatro capítulos.
El Capítulo I desarrolla las tipologías en que se clasifican los bienes inmuebles cuando 

son inscritos como bien de interés cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz. A las figuras tradicionalmente consagradas (Monumento, Conjunto Histórico, Jardín 
Histórico, Sitio Histórico y Zona Arqueológica) se suman el Lugar de Interés Etnológico, 
tipología creada por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y la 
Zona Patrimonial que ahora se instituye.

La fuerte relación del patrimonio con el territorio, así como las influencias recíprocas 
existentes, está presente en cada una de estas figuras, pero se hace patente de un modo 
mucho más intenso en la Zona Patrimonial. Aquí el territorio articula un sistema patrimonial 
integrado, en el que coexisten bienes de distinta naturaleza y cronología, unidos 
indisolublemente a los valores paisajísticos y ambientales existentes.

El Capítulo II desarrolla la coordinación con la normativa urbanística y medioambiental. 
Está comúnmente aceptada la conveniencia de objetivar los parámetros de actuación sobre 
el Patrimonio Inmueble a través del planeamiento urbanístico, ya que la protección y 
conservación de nuestro Patrimonio Histórico no puede alcanzarse exclusivamente mediante 
el ejercicio de la labor de policía o la actividad de fomento. En este sentido, se regula el 
informe de la Administración cultural tanto en los diferentes instrumentos de ordenación, 
como en los procedimientos de prevención ambiental cuando afecten a bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Conviene destacar también la simplificación de la tramitación que se produce en esta 
materia, insertándose en un único procedimiento el informe de la Administración cultural, con 
independencia de las consecuencias que en materia de atribución de competencias pudieran 
derivarse del mismo.
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Dentro de este procedimiento único se regulan los contenidos mínimos de los planes 
urbanísticos cuando afecten a determinadas tipologías de los Bienes de Interés Cultural, 
entre los que puede destacarse por su novedad la exigencia de una normativa de control de 
la contaminación visual o perceptiva, y se inserta la posibilidad de que los municipios 
soliciten la delegación de la competencia para autorizar obras que desarrollen el 
planeamiento urbanístico aprobado, condicionada a la existencia de una Comisión técnica 
municipal en los términos establecidos en la Ley.

El régimen de protección de los inmuebles, regulado en el Capítulo III, integra las 
limitaciones contenidas en la legislación estatal en cuanto a su desplazamiento y en materia 
de contaminación visual y desarrolla el sistema de autorizaciones. En esta última materia se 
reserva la autorización administrativa para las intervenciones sobre inmuebles declarados de 
interés cultural o sus entornos y se someten a comunicación previa las correspondientes a 
los bienes de catalogación general, pudiendo proponerse medidas correctoras por la 
Consejería competente.

El régimen de protección incluye, también, la regulación de los supuestos de ruina, 
demoliciones y paralizaciones de obras.

Finalmente, el Capítulo IV mantiene, dentro del régimen de competencias, las 
posibilidades de delegación a los municipios en el ámbito de los entornos de los bienes 
declarados de interés cultural y de unificación de procedimientos de las distintas 
Administraciones, ya contempladas en la legislación hasta ahora vigente.

Las peculiaridades del Patrimonio Mueble se contemplan en el Título IV de la Ley. 
Destaca el sometimiento a autorización o comunicación previa (en función del nivel de 
protección) de los tratamientos a que estos bienes puedan ser sometidos, cuando estén 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Este Título aporta también, en relación con la regulación anterior, un planteamiento más 
flexible de la vinculación de los bienes muebles incluidos expresamente en la inscripción de 
un inmueble como Bien de Interés Cultural, sujetando a autorización previa su enajenación 
por separado.

V
Los denominados «Patrimonios especiales», según la terminología más extendida en la 

doctrina jurídica, se reflejan en los Títulos V, VI, VII y VIII de la Ley, dedicados 
respectivamente a los Patrimonios Arqueológico, Etnológico, Industrial, Documental y 
Bibliográfico.

Se parte, en primer lugar, de un concepto de Patrimonio Arqueológico basado en la 
utilización de la metodología arqueológica, estableciendo, en los mismos términos que la 
legislación estatal, la naturaleza demanial de los objetos y restos materiales que sean 
descubiertos. Este carácter de bienes de dominio público se presumirá también de los 
elementos hallados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, una vez transcurrido el 
plazo previsto en la Disposición transitoria tercera.

Se mantienen la figura cautelar de la Zona de Servidumbre Arqueológica y los elementos 
sustanciales del sistema de autorización de las actividades arqueológicas. Al mismo tiempo, 
se sujetan a autorización las actividades que permitan la localización o detección de restos 
arqueológicos, circunstancia que deberá reflejarse en los Estatutos de aquellas asociaciones 
que tengan entre sus fines la detección de objetos que se encuentren en el subsuelo. Se 
trata de un ámbito en el que deben extremarse los controles administrativos, pues, con 
independencia del valor de los objetos que puedan hallarse, la destrucción de la estratigrafía 
por excavaciones en las que no se aplica la metodología arqueológica supone una pérdida 
de información irreparable.

Especial importancia tienen también las actividades arqueológicas previas a la 
intervención sobre inmuebles protegidos, sobre las que se ha tratado de establecer una 
regulación equilibrada que, al mismo tiempo, se adecue a lo establecido por la Ley 7/2002. 
Así se concretan y especifican las obligaciones del promotor de las obras conforme al 
aprovechamiento urbanístico atribuido, si bien la Administración cultural podrá ampliar a su 
costa la extensión de la actividad arqueológica por razones de protección o interés científico.

El Título VI se destina al Patrimonio Etnológico, donde la principal novedad consiste en 
la posibilidad de asociar a una actividad de interés etnológico los bienes muebles y el ámbito 
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territorial vinculados a su desarrollo. A estos bienes y ámbitos les será de aplicación el 
régimen de protección correspondiente a la actividad, según su modalidad de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

El Título VII da carta de naturaleza en nuestra legislación de Patrimonio Histórico al 
Patrimonio Industrial, en cuanto exponente de la historia social y económica de la 
Comunidad, distinguiendo dentro de esta tipología entre muebles e inmuebles, y establece 
en qué casos formarán parte del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
siéndoles en tal caso de aplicación el régimen de protección que en función de la categoría 
asignada les corresponda.

Los Patrimonios Documental y Bibliográfico se contemplan en el Título VIII, que se 
remite a la legislación sectorial y señala la aplicación supletoria de la presente Ley, 
introduciendo, al mismo tiempo, algunas precisiones en materia de inspección administrativa 
y acceso a estos bienes.

VI
El Título IX de la Ley regula las instituciones del Patrimonio Histórico, donde, además de 

las tradicionalmente admitidas, se incorporan los Espacios Culturales, y se clasifican los 
mismos en Conjuntos y Parques Culturales, cuya identidad vendrá definida en función de su 
relevancia patrimonial y de su ámbito.

Con respecto a los Conjuntos se establece la forma jurídica que podrán adoptar y las 
funciones de los mismos, así como su estructura.

Los Parques Culturales son una Institución de nueva creación, pensada para gestión de 
las Zonas Patrimoniales. Dada la presumiblemente amplia extensión territorial de esta 
tipología, así como la diversidad de elementos protegidos que ha de reunir, se ha planteado 
un órgano de gestión que pueda integrar a las distintas Administraciones y sectores 
implicados.

VII
Las medidas de fomento y el diseño de la organización administrativa que ha de aplicar 

la Ley mantienen sustancialmente las características de la regulación vigente hasta ahora.
Los diferentes órganos de la Administración del Patrimonio Histórico, regulados en el 

Título XI, se estructuran en función de su carácter ejecutivo o consultivo y, a su vez, de 
acuerdo con su ámbito de actuación central o provincial. Se introduce ahora, en relación a 
los órganos colegiados de carácter consultivo, la necesidad de su composición equilibrada 
de mujeres y hombres, conforme a las normas que desarrollan el principio de igualdad de 
género.

El Título XII regula la función inspectora en la materia objeto de la presente Ley, donde 
se establece la condición de agentes de la autoridad del personal designado para la 
realización de las inspecciones y comprobaciones previstas en la norma y se determinan sus 
facultades y funciones básicas, que serán objeto de desarrollo mediante la regulación 
reglamentaria oportuna.

VIII
El Título XIII se destina a las infracciones administrativas y sus sanciones. Este Título 

recoge, en primer lugar, una tipificación pormenorizada de las infracciones, clasificándolas 
en muy graves, graves y leves.

En materia de responsabilidad se concreta la obligación de reparación del daño causado 
en los supuestos de demoliciones no autorizadas, en los que el alcance del deber de 
reconstrucción se determinará en la resolución del expediente sancionador, sin que pueda 
obtenerse una edificabilidad mayor que la del inmueble demolido. Se trata de una medida 
fundamental para completar el carácter disuasorio de la sanción.

En la regulación de las sanciones ha de destacarse la actualización de su cuantía, 
efectuada mediante la aplicación del índice de precios al consumo, y el establecimiento de 
sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio profesional ante la Consejería 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 50  Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía

– 1257 –



competente en materia de patrimonio histórico y el destino de las multas a la conservación y 
restauración de los bienes del Patrimonio Histórico de titularidad autonómica.

Por último, dentro de las prescripciones en materia de procedimiento, se incluye la 
medida cautelar de decomiso o precintado de los instrumentos intervenidos en el momento 
de efectuar la denuncia, acordándose su destino en la resolución del expediente 
sancionador.

IX
Las disposiciones adicionales recogen diversas cuestiones que vienen a completar 

aspectos concretos de la regulación contenida en la Ley.
La disposición adicional primera expresa la intención de promover el retorno de los 

bienes de valor histórico que se encuentren fuera de la Comunidad Autónoma.
Las disposiciones adicionales segunda y tercera integran en la nueva estructura del 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz los bienes protegidos conforme a Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz, y los bienes declarados de interés 
cultural.

La disposición adicional cuarta establece un entorno cautelar para aquellos inmuebles 
protegidos sin haberlo delimitado, por no exigirlo la norma vigente en su día.

Asimismo, la disposición adicional quinta establece el marco jurídico de aplicación al 
Patrimonio Histórico Andaluz de la Iglesia católica, clarificando en este punto el régimen de 
los bienes en posesión de la misma, sin perjuicio de lo establecido en los Acuerdos entre el 
Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979.

En cuanto a la disposición adicional sexta, trata igualmente de establecer el régimen 
jurídico de aquellos bienes que, formando parte del Patrimonio Histórico Andaluz, se 
encuentran en posesión de organismos públicos tales como universidades y entidades 
locales.

Por último, la disposición adicional séptima reconoce la importancia del Patrimonio 
Histórico como recurso turístico de gran interés y la contribución que su difusión turística 
tiene en el desarrollo de una sensibilización social para su protección o mejora, 
constituyendo el contenido de la disposición adicional novena.

La disposición transitoria primera aplica el régimen previsto en la presente Ley a la 
resolución de los expedientes incoados con anterioridad a su entrada en vigor, evitando, de 
este modo, disfunciones y asegurando la completa adecuación a las nuevas figuras de 
protección.

La disposición transitoria segunda establece el régimen aplicable a los bienes que deban 
formar parte del Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz hasta la 
constitución formal del mismo.

La disposición transitoria tercera establece un plazo de tres años para la elaboración de 
los planes de descontaminación visual por parte de los municipios y para la retirada de 
elementos contaminantes.

Por su parte, la disposición transitoria cuarta establece un plazo de un año para poner en 
conocimiento de la Administración competente la posesión de bienes integrantes del 
Patrimonio Arqueológico, fijándose el régimen jurídico aplicable en el supuesto de no 
llevarse a cabo esta declaración.

La disposición transitoria quinta regula la adaptación de los Estatutos de las 
asociaciones dedicadas a la detección de objetos que se encuentran en el subsuelo a las 
previsiones de la Ley, para lo que concede un plazo de seis meses.

Por último, las disposiciones finales primera y segunda actualizan preceptos de la Ley 
3/1984, de 9 de enero, de Archivos, modificando la antigüedad de determinados documentos 
para que formen parte del Patrimonio Documental Andaluz e introduciendo el concepto de 
préstamo administrativo de documentos, cerrando el texto la disposición final, referida a la 
habilitación al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario de la norma.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la Ley establecer el régimen jurídico del Patrimonio Histórico de Andalucía 

con el fin de garantizar su tutela, protección, conservación, salvaguarda y difusión, promover 
su enriquecimiento y uso como bien social y factor de desarrollo sostenible y asegurar su 
transmisión a las generaciones futuras.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley es de aplicación al Patrimonio Histórico Andaluz, que se compone de 

todos los bienes de la cultura, materiales e inmateriales, en cuanto se encuentren en 
Andalucía y revelen un interés artístico, histórico, arqueológico, etnológico, documental, 
bibliográfico, científico o industrial para la Comunidad Autónoma, incluidas las 
particularidades lingüísticas.

Artículo 3.  Competencia.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre el 

Patrimonio Histórico Andaluz, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Estado 
o estén atribuidas a las entidades locales.

Artículo 4.  Cooperación de otras Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas colaborarán estrechamente entre sí en el ejercicio de 

sus funciones y competencias para la defensa, conservación, fomento y difusión del 
Patrimonio Histórico, mediante relaciones recíprocas de plena comunicación, cooperación y 
asistencia mutua.

2. Corresponde a los municipios la misión de colaborar activamente en la protección y 
conservación de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz que radiquen en su 
término municipal, en especial a través de la ordenación urbanística, así como realzar y dar 
a conocer el valor cultural de los mismos. Asimismo podrán adoptar, en caso de urgencia, las 
medidas cautelares necesarias para salvaguardar los bienes del Patrimonio Histórico 
Andaluz cuyo interés se encontrase amenazado, sin perjuicio de cualquier otra función que 
legalmente tengan encomendada.

3. Además de los supuestos de delegación de competencias previstos en la Ley, por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante convenio con las 
entidades locales interesadas, podrá delegarse en éstas el ejercicio de competencias en la 
materia propias de la Administración de la Junta de Andalucía, dentro del marco establecido 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 5.  Colaboración ciudadana.
1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 

del Patrimonio Histórico Andaluz deberán, a la mayor brevedad posible, ponerlo en 
conocimiento de la Administración competente, que llevará a cabo las actuaciones que 
procedan.

2. La denuncia no otorga a quien la formula la condición de persona interesada, sin 
perjuicio de que se le informe del inicio del procedimiento que, en su caso, pueda tramitarse.
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TÍTULO I
Protección del Patrimonio Histórico

CAPÍTULO I
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz

Artículo 6.  Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.
1. Se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento 

para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.
2. La formación, conservación y difusión del Catálogo queda atribuida a la Consejería 

competente en materia de patrimonio histórico, que tendrá a su cargo la redacción y custodia 
de la documentación correspondiente a los muebles, inmuebles y manifestaciones o 
actividades culturales que constituyen el Patrimonio Histórico Andaluz. El Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz podrá ser consultado, quedando la documentación 
administrativa sometida a las normas establecidas para el Patrimonio Documental y demás 
normativa aplicable.

Artículo 7.  Estructura del Catálogo.
1. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz comprenderá los Bienes de 

Interés Cultural, los bienes de catalogación general y los incluidos en el Inventario General 
de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español.

2. La inscripción de bienes en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
podrá realizarse de manera individual o colectiva.

3. Con carácter cautelar se realizarán anotaciones preventivas en el Catálogo en los 
términos previstos en el artículo 9.2.

Artículo 8.  Efectos de la inscripción.
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en esta Ley para las personas propietarias, 

titulares de derechos y poseedoras de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, 
la inscripción en el Catálogo General llevará aparejados los siguientes efectos:

a) La inscripción de Bienes de Interés Cultural les hará gozar de una singular protección 
y tutela, de acuerdo con lo previsto en la Ley y con las instrucciones particulares que, en su 
caso, se establezcan de acuerdo con el artículo 11.

b) La inscripción de bienes de catalogación general supondrá la aplicación de las normas 
previstas en la Ley.

c) La inscripción de bienes del Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio 
Histórico Español supondrá la aplicación del régimen jurídico establecido para dicho 
Inventario en la Ley de Patrimonio Histórico Español, así como de las normas previstas en la 
Ley.

d) La anotación preventiva de un bien en el Catálogo determinará la aplicación 
provisional del régimen de protección que le corresponda en función de la clase de 
inscripción promovida y, en su caso, las medidas cautelares que se establezcan.

Artículo 9.  Procedimiento de inscripción.
1. Sin perjuicio del régimen previsto para los bienes a que se refieren las disposiciones 

adicionales tercera, quinta y sexta, que quedan inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz por ministerio de esta Ley, el procedimiento para la inscripción 
se incoará de oficio por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 
Cualquier persona física o jurídica podrá instar a esta Consejería, mediante solicitud 
razonada, dicha incoación. La solicitud se entenderá desestimada transcurridos tres meses 
desde su presentación sin haberse dictado y notificado resolución expresa.

2. La resolución de incoación del procedimiento llevará aparejada la anotación preventiva 
del bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. La protección cautelar 
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derivada de la anotación cesará cuando se deje sin efecto la incoación, se resuelva el 
procedimiento o se produzca su caducidad.

3. En el procedimiento para la inscripción de los Bienes de Interés Cultural, en el caso de 
bienes inmuebles y de actividades de interés etnológico, será preceptivo un trámite de 
información pública, así como de audiencia al municipio del término donde radique el bien o 
la actividad y a otros organismos públicos afectados. En la inscripción de Monumentos y 
Jardines Históricos se dará, además, trámite de audiencia a los particulares directamente 
afectados en sus derechos. En el caso de Bienes Muebles sólo será preceptivo el trámite de 
audiencia a los particulares directamente afectados.

4. En el procedimiento para la inscripción de bienes de catalogación general, se seguirán 
las siguientes reglas:

a) En el caso de bienes inmuebles y de actividades de interés etnológico, será preceptivo 
un trámite de información pública, así como de audiencia al municipio del término donde 
radique el bien o la actividad. En la inscripción de bienes inmuebles individualizados se dará, 
además, trámite de audiencia a los particulares directamente afectados en sus derechos.

b) En el caso de bienes muebles será preceptivo un trámite de audiencia a los 
particulares directamente afectados en sus derechos.

5. En el procedimiento para la inscripción de bienes del Inventario General de Bienes 
Muebles del Patrimonio Histórico Español será preceptivo el trámite de audiencia a los 
particulares directamente afectados.

6. En los supuestos a que se refieren los apartados 3, 4, y 5 se requerirá informe 
favorable de alguno de los órganos consultivos reconocidos en esta Ley. Transcurridos dos 
meses desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido emitido, se entenderá emitido 
favorablemente.

7. La resolución del procedimiento de inscripción en el Catálogo corresponderá:
a) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se trate de Bienes de 

Interés Cultural.
b) A la persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 

cuando se trate de la inscripción de bienes de catalogación general.
c) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de patrimonio 

histórico cuando se trate de la inscripción de los bienes incluidos en el Inventario General de 
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español.

8. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos dieciocho meses desde la 
fecha de su incoación, sin que se haya dictado y notificado su resolución. Declarada la 
caducidad del procedimiento, no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo a 
instancia del titular del bien o de al menos dos instituciones consultivas no dependientes de 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

9. De las inscripciones y anotaciones preventivas de los Bienes de Interés Cultural y de 
los bienes del Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español se 
dará traslado a la Administración General del Estado para su constancia en el Registro y en 
el Inventario correspondientes.

Artículo 10.  Modificación y cancelación.
La modificación o cancelación de la inscripción de un bien en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz se realizará siguiendo el procedimiento establecido en esta Ley 
para su inscripción.

Artículo 11.  Instrucciones particulares.
1. La inscripción de un Bien de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio 

Histórico Andaluz deberá llevar aparejado, siempre que resulte necesario, el establecimiento 
de las instrucciones particulares que concreten, para cada bien y su entorno, la forma en que 
deben materializarse las obligaciones generales previstas en esta Ley para las personas 
propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes catalogados.

2. La resolución por la que se incoe el procedimiento de inscripción podrá ordenar la 
redacción de instrucciones particulares, que deberán obrar en el expediente antes de que se 
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efectúen los trámites de información pública y de audiencia. En aquellos supuestos en que 
sea necesario, dicha resolución incluirá unas instrucciones particulares provisionales como 
medida cautelar.

Artículo 12.  Inclusión en el Registro de la Propiedad.
1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico instará la inclusión 

gratuita en el Registro de la Propiedad de la inscripción de los bienes inmuebles en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Las personas responsables de este 
Registro adoptarán en todo caso las medidas oportunas para la efectividad de dicha 
inscripción.

2. Será título suficiente para efectuar dicha inclusión la certificación administrativa 
expedida por la citada Consejería en la que se transcriba la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz. La certificación contendrá los demás requisitos 
previstos en la legislación hipotecaria.

CAPÍTULO II
Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz

Artículo 13.  Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz.
1. Se constituye el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, 

al objeto de facilitar su identificación como integrantes de dicho Patrimonio, correspondiendo 
a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico su formación, conservación y 
difusión.

2. Formarán parte de este Inventario los bienes inmuebles y los espacios vinculados a 
actividades de interés etnológico a los que en virtud de resolución de la Dirección General 
competente en materia de patrimonio histórico se les reconozca como integrantes del 
Patrimonio Histórico Andaluz por poseer los valores del artículo 2 de la ley, pero sin que 
tengan la relevancia para ser incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
contendrá, al menos, la identificación, descripción, referencia catastral y localización de los 
bienes reconocidos.

3. Los municipios, cuando elaboren o modifiquen sus catálogos urbanísticos, incluirán 
necesariamente en los mismos aquellos bienes inmuebles y espacios del Inventario, 
reconocidos por resolución de la Dirección General competente en materia de patrimonio 
histórico, que radiquen en su término municipal.

4. El Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz tendrá como 
sección el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía. Este inventario y 
los bienes en él incluidos se someterán a su regulación específica.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico

Artículo 14.  Obligaciones de las personas titulares.
1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes 

integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, se hallen o no catalogados, tienen el deber de 
conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que se garantice la salvaguarda de sus 
valores. A estos efectos, la Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá 
asesorar sobre aquellas obras y actuaciones precisas para el cumplimiento del deber de 
conservación.

2. En el supuesto de bienes y actividades inscritas en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz deberán, asimismo, permitir su inspección por las personas y órganos 
competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, su estudio por las personas 
investigadoras acreditadas por la misma, así como facilitar la información que pidan las 
Administraciones Públicas competentes sobre el estado de los bienes y su utilización.
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3. Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural, además se permitirá la visita pública 
gratuita, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados, constando 
esta información de manera accesible y pública a los ciudadanos en lugar adecuado del Bien 
de Interés Cultural, así como a través del Portal de la Junta de Andalucía, en su caso. Las 
personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de estos bienes 
presentarán declaración responsable de que van a cumplir la obligación de mantener el 
régimen de visitas propuesto a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
detallando los horarios y días en la declaración, así como todas aquellas circunstancias que 
la Administración requiera.

El cumplimiento de esta obligación podrá ser dispensado total o parcialmente mediante 
resolución por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico cuando medie 
causa justificada, previa solicitud de las personas propietarias, titulares de derechos o 
simples poseedoras de estos bienes. En el caso de bienes muebles se podrá, igualmente, 
acordar como obligación sustitutoria el depósito del bien en un lugar que reúna las 
adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un período máximo de cinco 
meses cada dos años o, preferentemente, su préstamo temporal para exposiciones 
organizadas por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que tales deberes deban ser 
cumplidos.

Artículo 15.  Órdenes de ejecución.
1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá ordenar a las 

personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico la ejecución de obras o la adopción de las 
actuaciones necesarias para su conservación, mantenimiento y custodia. Dichas órdenes no 
excusarán de la obligación de obtener de otras Administraciones Públicas las licencias o 
autorizaciones que correspondan.

2. Las personas destinatarias de tales órdenes de ejecución tendrán la posibilidad de 
liberarse de la carga impuesta siempre que el coste de las obras o actuaciones necesarias 
ordenadas por la Consejería excedan del 50% del valor total del bien de que se trate. Para 
que se produzca esta liberación, tales personas habrán de ofrecer a la Consejería, para ella 
misma o para un tercero, la transmisión de sus respectivos derechos sobre el indicado bien. 
El precio de la transmisión será el resultado de detraer del valor total del bien el coste de las 
obras o actuaciones impuestas.

3. En el supuesto de que la Consejería opte por no adquirir el bien ofrecido, la persona 
propietaria, titular o poseedora del bien vendrá obligada a adoptar únicamente aquellas 
previsiones cuyo coste no supere el 50% del valor del bien con arreglo a las prioridades 
señaladas en cada caso por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

Artículo 16.  Ejecución forzosa.
1. En el caso de que las personas obligadas por las órdenes de ejecución de obras o 

actuaciones de conservación, mantenimiento o custodia no las ejecuten voluntariamente, ni 
procedan a optar por las medidas indicadas en los apartados 2 y 3 del artículo 15, la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá, bien imponer multas 
coercitivas cada mes en que se mantenga la situación de desobediencia, por importe 
máximo cada una del 10% del coste de las obras o actuaciones impuestas, bien proceder a 
la ejecución subsidiaria de las mismas con cargo al obligado a su realización. La ejecución 
subsidiaria no excusará de la obligación de obtener de otras Administraciones Públicas las 
licencias o autorizaciones que correspondan.

2. Si se optase por la ejecución subsidiaria podrá exigirse por anticipado el pago del 
importe previsto para las obras, realizándose la liquidación definitiva una vez finalizadas.

3. Cuando no se haya realizado el pago del coste de las obras ejecutadas 
subsidiariamente en el procedimiento recaudatorio incoado al efecto, y siempre que la deuda 
no se hubiera extinguido, la Administración podrá optar por detraer una cantidad equivalente 
a la efectivamente invertida del precio de adquisición más los correspondientes intereses de 
demora, si en el plazo de diez años, contados desde la liquidación del gasto, adquiere el 
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bien por compraventa, tanteo, retracto o expropiación con fines culturales, considerándose, 
en tal caso, las cantidades invertidas como anticipos a cuenta.

Artículo 17.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Las transmisiones onerosas de la propiedad o cualquier otro derecho real de uso o 

disfrute de bienes muebles o inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz estarán sometidas al derecho de tanteo y retracto con arreglo a lo previsto 
en los apartados siguientes. En el caso de los Conjuntos Históricos, el ejercicio de dicho 
derecho se limitará a los inmuebles individualmente inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz y, en su caso, a los señalados a estos efectos en las 
instrucciones particulares, así como a los inmuebles situados en los Conjuntos Históricos 
que estén incluidos en los catálogos urbanísticos y formen parte del Inventario de Bienes 
Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz.

2. En cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, la voluntad de transmitir la 
titularidad o tenencia de bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz habrá de ser previamente notificada por sus titulares de forma fehaciente a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico y a los municipios en que radiquen 
dichos bienes, con dos meses de antelación, indicando el precio y condiciones en que se 
pretendan enajenar.

3. Durante el indicado plazo, la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico podrá ejercitar el derecho de tanteo para sí o para las entidades locales y otras 
entidades de derecho público o entidades privadas, en este último caso sin ánimo de lucro 
que tengan una destacada finalidad cultural, quedando en tal caso la Consejería o la entidad 
beneficiaria obligada a abonar el precio por el que se iba a enajenar el bien de que se trate.

4. Si no se realizara la notificación prevista en el apartado 2 o se realizare la transmisión 
por precio o condiciones distintas de las notificadas, la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico podrá ejercitar el derecho de retracto dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento explícito y fehaciente de la transmisión.

5. Igual notificación previa, en los términos del apartado 2, deberán realizar los 
subastadores que pretendan enajenar en pública subasta cualquier bien del Patrimonio 
Histórico Andaluz. En este supuesto la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico podrá ejercer del mismo modo los derechos de tanteo y retracto.

6. Lo señalado en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo y 
retracto puedan ser ejercidos por los municipios en que radiquen los bienes. No obstante 
tendrá carácter preferente el ejercicio de tales derechos por parte de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

7. Las adquisiciones realizadas por la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico en ejercicio de los derechos de tanteo o retracto de bienes culturales se 
considerarán comprendidas en los supuestos excepcionales previstos en el artículo 77.1 de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
correspondiendo a dicha Consejería la resolución motivada a que hace referencia el 
mencionado apartado y la perfección del negocio correspondiente.

Artículo 18.  Expropiación.
1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley para las 

personas propietarias, poseedoras o titulares de derechos sobre bienes inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico facultará a la Administración para la expropiación 
total o parcial del bien por causa de interés social.

2. En aplicación del artículo 82 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, se consideran de interés social las obras y adquisiciones necesarias para posibilitar la 
contemplación de bienes catalogados, facilitar la conservación de los mismos o eliminar los 
usos incompatibles u otras circunstancias que atenten contra los valores o seguridad de 
dichos bienes.

3. Las entidades locales podrán acordar también la expropiación de tales bienes 
notificando previamente este propósito a la Administración de la Junta de Andalucía, que 
tendrá prioridad en el ejercicio de esta potestad.
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Artículo 19.  Contaminación visual o perceptiva.
1. Se entiende por contaminación visual o perceptiva, a los efectos de esta Ley, aquella 

intervención, uso o acción en el bien o su entorno de protección que degrade los valores de 
un bien inmueble integrante del Patrimonio Histórico y toda interferencia que impida o 
distorsione su contemplación.

2. Los municipios en los que se encuentren bienes inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de Andalucía como Bienes de Interés Cultural deberán recoger en el 
planeamiento urbanístico o en las ordenanzas municipales de edificación y urbanización 
medidas que eviten su contaminación visual o perceptiva. Tales medidas comprenderán, al 
menos, el control de los siguientes elementos:

a) Las construcciones o instalaciones de carácter permanente o temporal que por su 
altura, volumetría o distancia puedan perturbar su percepción.

b) Las instalaciones necesarias para los suministros, generación y consumo energéticos.
c) Las instalaciones necesarias para telecomunicaciones.
d) La colocación de rótulos, señales y publicidad exterior.
e) La colocación de mobiliario urbano.
f) La ubicación de elementos destinados a la recogida de residuos urbanos.
3. Las personas o entidades titulares de instalaciones o elementos a los que se refiere 

este artículo estarán obligadas a retirarlos en el plazo de seis meses cuando se extinga su 
uso.

4. No se considerará contaminación visual o perceptiva a aquellas instalaciones que, con 
carácter temporal o efímero, resulten necesarias para la celebración de eventos culturales, 
turísticos, religiosos, deportivos, recreativos o similares, siempre y cuando no supongan 
deterioro físico del bien ni menoscabo de sus valores culturales.

TÍTULO II
Conservación y Restauración

Artículo 20.  Criterios de conservación.
1. La realización de intervenciones sobre bienes inscritos en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz procurará por todos los medios de la ciencia y de la técnica su 
conservación, restauración y rehabilitación.

2. Las restauraciones respetarán las aportaciones de todas las épocas existentes, así 
como las pátinas, que constituyan un valor propio del bien. La eliminación de alguna de ellas 
sólo se autorizará, en su caso, y siempre que quede fundamentado que los elementos que 
traten de suprimirse supongan una degradación del bien y su eliminación fuere necesaria 
para permitir la adecuada conservación del bien y una mejor interpretación histórica y 
cultural del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente documentadas.

3. Los materiales empleados en la conservación, restauración y rehabilitación deberán 
ser compatibles con los del bien. En su elección se seguirán criterios de reversibilidad, 
debiendo ofrecer comportamientos y resultados suficientemente contrastados. Los métodos 
constructivos y los materiales a utilizar deberán ser compatibles con la tradición constructiva 
del bien.

4. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el apartado 3 
evitarán los intentos de reconstrucción, salvo cuando en su reposición se utilicen algunas 
partes originales de los mismos o se cuente con la precisa información documental y pueda 
probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables, las adiciones 
deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.

Artículo 21.  Proyecto de conservación e informe de ejecución.
1. La realización de intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación sobre 

bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, exigirá la 
elaboración de un proyecto de conservación con arreglo a lo previsto en el artículo 22.
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No obstante, quedan exceptuados de la necesidad del proyecto de conservación previsto 
en el artículo 22 los inmuebles incluidos en los entornos de los Bienes de Interés Cultural.

2. Al término de las intervenciones cuya dirección corresponderá a personal técnico, se 
presentará a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico un informe sobre 
la ejecución de las mismas en el plazo y con el contenido que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 22.  Requisitos del proyecto de conservación.
1. Los proyectos de conservación, que responderán a criterios multidisciplinares, se 

ajustarán al contenido que reglamentariamente se determine, incluyendo, como mínimo, el 
estudio del bien y sus valores culturales, la diagnosis de su estado, la descripción de la 
metodología a utilizar, la propuesta de actuación desde el punto de vista teórico, técnico y 
económico y la incidencia sobre los valores protegidos, así como un programa de 
mantenimiento.

2. Los proyectos de conservación irán suscritos por personal técnico competente en 
cada una de las materias.

Artículo 23.  Potestad de inspección.
La Consejería competente en materia de patrimonio histórico está facultada para 

inspeccionar en todo momento el desarrollo de las labores de conservación, restauración y 
rehabilitación de los bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Andaluz.

Artículo 24.  Intervenciones de emergencia.
1. Quedan exceptuadas del requisito de proyecto de conservación las actuaciones de 

emergencia que resulten necesarias realizar en caso de riesgo grave para las personas o los 
bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

2. La situación de emergencia deberá acreditarse mediante informe suscrito por 
profesional competente, que será puesto en conocimiento de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico antes de iniciarse las actuaciones. Al término de la 
intervención deberá presentarse informe descriptivo de su naturaleza, alcance y resultados.

3. Las intervenciones de emergencia o, en su caso, las medidas cautelares se limitarán a 
las actuaciones que resulten estrictamente necesarias, debiendo evitarse las de carácter 
irreversible, reponiéndose los elementos retirados al término de las mismas. Si la 
intervención de emergencia comporta la ejecución de demolición de bienes, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 33, 34, 37 y 38 de la Ley.

4. En el supuesto de que la situación de riesgo a que hace referencia el apartado 1 de 
este artículo venga motivada por la interrupción de obras o intervenciones en los bienes, se 
requerirá al responsable de las mismas para que proceda a tomar las medidas necesarias 
con carácter inmediato. Caso de que dicho requerimiento no sea atendido, la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico podrá proceder a la ejecución subsidiaria, 
teniendo la consideración de expediente de tramitación de emergencia a los efectos de su 
contratación administrativa.

TÍTULO III
Patrimonio Inmueble

CAPÍTULO I
Clasificación y ámbito de los Bienes de Interés Cultural

Artículo 25.  Clasificación.
Los bienes inmuebles que por su interés para la Comunidad Autónoma sean objeto de 

inscripción como Bien de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz se clasificarán con arreglo a la siguiente tipología:
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a) Monumentos.
b) Conjuntos Históricos.
c) Jardines Históricos.
d) Sitios Históricos.
e) Zonas Arqueológicas.
f) Lugares de Interés Etnológico.
g) Lugares de Interés Industrial.
h) Zonas Patrimoniales.

Artículo 26.  Conceptos.
1. Son Monumentos los edificios y estructuras de relevante interés histórico, 

arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o técnico, con 
inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen.

2. Son Conjuntos Históricos las agrupaciones de construcciones urbanas o rurales junto 
con los accidentes geográficos que las conforman, relevantes por su interés histórico, 
arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o técnico, con 
coherencia suficiente para constituir unidades susceptibles de clara delimitación.

3. Son Jardines Históricos los espacios delimitados producto de la ordenación humana 
de elementos naturales, a veces complementados con estructuras de fábrica, y estimados de 
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos.

4. Son Sitios Históricos los lugares vinculados a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, a tradiciones, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras humanas, que 
posean un relevante valor histórico, etnológico, arqueológico, paleontológico o industrial.

5. Son Zonas Arqueológicas aquellos espacios claramente delimitados en los que se 
haya comprobado la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos de interés 
relevante relacionados con la historia de la humanidad.

6. Son Lugares de Interés Etnológico aquellos parajes, espacios, construcciones o 
instalaciones vinculados a formas de vida, cultura, actividades y modos de producción 
propios del pueblo andaluz, que merezcan ser preservados por su relevante valor etnológico.

7. Son Lugares de Interés Industrial aquellos parajes, espacios, construcciones o 
instalaciones vinculados a modos de extracción, producción, comercialización, transporte o 
equipamiento que merezcan ser preservados por su relevante valor industrial, técnico o 
científico.

8. Son Zonas Patrimoniales aquellos territorios o espacios que constituyen un conjunto 
patrimonial, diverso y complementario, integrado por bienes diacrónicos representativos de 
la evolución humana, que poseen un valor de uso y disfrute para la colectividad y, en su 
caso, valores paisajísticos y ambientales.

Artículo 27.  Contenido de la inscripción.
1. En la inscripción de los bienes inmuebles de interés cultural deberán concretarse, 

tanto el bien objeto central de la protección como, en su caso, el espacio que conforme su 
entorno.

2. En la inscripción de dichos bienes inmuebles se harán constar, además, aquellos 
bienes muebles y las actividades de interés etnológico que por su íntima vinculación con el 
inmueble deban quedar adscritos al mismo, gozando de la consideración de Bien de Interés 
Cultural.

Artículo 28.  Entorno de los Bienes de Interés Cultural.
1. El entorno de los bienes inscritos como de interés cultural estará formado por aquellos 

inmuebles y espacios cuya alteración pudiera afectar a los valores propios del bien de que 
se trate, a su contemplación, apreciación o estudio, pudiendo estar constituido tanto por los 
inmuebles colindantes inmediatos, como por los no colindantes o alejados.

2. Las actuaciones que se realicen en el entorno estarán sometidas a la autorización 
prevista en la Ley, al objeto de evitar las alteraciones a que se refiere el apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Planeamiento de protección y prevención ambiental

Artículo 29.  Instrumentos de ordenación y planes con incidencia patrimonial.
1. Los instrumentos de ordenación territorial o urbanística, así como los planes o 

programas sectoriales que incidan sobre bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
identificarán, en función de sus determinaciones y a la escala que corresponda, los 
elementos patrimoniales y establecerán una ordenación compatible con la protección de sus 
valores y su disfrute colectivo. En el caso de planes urbanísticos, los elementos 
patrimoniales se integrarán en el catálogo urbanístico.

2. A tal fin, las entidades promotoras de su redacción solicitarán información a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico sobre los bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico dentro del ámbito previsto. Ésta remitirá la información solicitada en el 
plazo de un mes, relacionando todos los bienes identificados y su grado de protección, los 
cuales deberán ser objeto de un tratamiento adecuado en el plan o programa 
correspondiente, pudiéndose aportar directrices para su formulación.

3. Los planes urbanísticos deberán contar con un análisis arqueológico en los suelos 
urbanos no consolidados, los suelos urbanizables y los sistemas generales previstos, 
cuando de la información aportada por la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico, recabada conforme al apartado anterior, haya constancia o indicios de la presencia 
de restos arqueológicos. El contenido del análisis arqueológico se determinará 
reglamentariamente en el plazo máximo de dos años.

4. Aprobado inicialmente el plan o programa de que se trate, cuando incida sobre bienes 
incoados o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, en el 
Inventario de Bienes Reconocidos o sobre Zonas de Servidumbre Arqueológica, se remitirá a 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico para su informe, que tendrá 
carácter preceptivo cuando se trate de instrumentos de ordenación territorial y carácter 
vinculante cuando se trate de instrumentos de ordenación urbanística o de planes o 
programas sectoriales. El informe deberá ser emitido en el plazo de tres meses. En caso de 
no ser emitido en este plazo, se entenderá favorable sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en el art. 40.

5. Si en el procedimiento de aprobación del plan se produjeran modificaciones en el 
documento informado que incidan sobre el Patrimonio Histórico, el órgano competente para 
su tramitación volverá a recabar informe de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico, que dispondrá del mismo plazo establecido en el apartado cuarto. En 
caso de no ser emitido en ese plazo, el mismo se entenderá favorable.

6. Lo previsto en este artículo será igualmente de aplicación para la revisión o 
modificación de planes o programas.

Artículo 30.  Planeamiento urbanístico de protección.
1. La inscripción de bienes inmuebles en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 

Andaluz llevará aparejada la obligación de adecuar el planeamiento urbanístico a las 
necesidades de protección de tales bienes en el plazo de dos años, con aprobación definitiva 
de la innovación si fuese necesaria, desde la publicación de la inscripción. Dicha obligación 
no podrá quedar excusada por la existencia de un planeamiento contradictorio con la 
protección de los bienes inscritos, ni por la inexistencia de planeamiento que contemple a los 
bienes inscritos.

2. Los planes urbanísticos que afecten al ámbito de Conjuntos Históricos, Sitios 
Históricos, Lugares de Interés Etnológico, Lugares de Interés Industrial o Zonas 
Patrimoniales se ajustarán a los contenidos establecidos en el artículo 31. En estos casos, el 
plazo a que se refiere el apartado anterior podrá prorrogarse, previa petición razonada y 
siempre que en la misma se establezcan el tipo de planeamiento urbanístico y plazo para su 
cumplimiento.

3. La elaboración y aprobación de los planes urbanísticos se llevarán a cabo de una sola 
vez para el conjunto del área o, excepcionalmente y previo informe favorable de la 
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Consejería competente en materia de patrimonio histórico, de modo parcial por zonas que 
merezcan una consideración homogénea.

4. Aprobados definitivamente los planes, los municipios podrán solicitar que se les 
delegue la competencia para autorizar obras o actuaciones que afecten a los bienes inscritos 
y a sus entornos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.

Artículo 31.  Contenido de protección de los planes.
1. Los planes urbanísticos que afecten al ámbito de Conjuntos Históricos, Sitios 

Históricos, Lugares de Interés Etnológico, Lugares de Interés Industrial y Zonas 
Patrimoniales deberán contener como mínimo:

a) La aplicación de las prescripciones contenidas en las instrucciones particulares, si las 
hubiere.

b) Las determinaciones relativas al mantenimiento de la estructura territorial y urbana.
c) La catalogación exhaustiva de sus elementos unitarios, tanto inmuebles edificados 

como espacios libres interiores o exteriores u otras estructuras significativas, así como de 
sus componentes naturales. Para cada elemento se fijará un nivel adecuado de protección.

d) La identificación de los elementos discordantes con los valores del bien, y establecerá 
las medidas correctoras adecuadas.

e) Las determinaciones para el mantenimiento de los usos tradicionales y las actividades 
económicas compatibles, proponiendo, en su caso, medidas de intervención para la 
revitalización del bien protegido.

f) Las prescripciones para la conservación de las características generales del ambiente, 
con una normativa de control de la contaminación visual o perceptiva.

g) La normativa específica para la protección del Patrimonio Arqueológico en el ámbito 
territorial afectado, que incluya la zonificación y las cautelas arqueológicas correspondientes.

h) Las determinaciones en materia de accesibilidad necesarias para la conservación de 
los valores protegidos.

2. Los planes urbanísticos que afecten a Conjuntos Históricos deberán contener, además 
de las determinaciones recogidas en el apartado anterior, las siguientes:

a) El mantenimiento de las alineaciones, rasantes y el parcelario existente, 
permitiéndose excepcionalmente remodelaciones urbanas que alteren dichos elementos 
siempre que supongan una mejora de sus relaciones con el entorno territorial y urbano o 
eviten los usos degradantes del bien protegido.

b) La regulación de los parámetros tipológicos y formales de las nuevas edificaciones 
con respeto y en coherencia con los preexistentes. Las sustituciones de inmuebles se 
consideran excepcionales, supeditándose a la conservación general del carácter del bien 
protegido.

c) Regulación de las instalaciones eléctricas, de telecomunicaciones y cualesquiera otras 
análogas, que con carácter general deberán discurrir por el subsuelo, y excepcionalmente 
por despliegues aéreos o adosados a las fachadas con elementos que se integren en el 
paisaje urbano y respeten los valores dignos de protección, con las limitaciones establecidas 
en el artículo 19 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español para monumentos y 
jardines históricos. La Consejería en materia de patrimonio histórico regulará mediante 
instrucción la instalación de dichos elementos.

3. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística podrán incorporar directamente los 
requisitos de los apartados 1 y 2, o bien remitir, a través de sus determinaciones, a la 
elaboración obligatoria de Planes Especiales de Protección o planeamiento de desarrollo con 
el mismo contenido, estableciéndose un plazo máximo de tres años para la aprobación de 
estos últimos, a contar desde la aprobación definitiva de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística.

Artículo 32.  Informe en los procedimientos de prevención y control ambiental.
1. La persona o entidad promotora de una actividad sometida a alguno de los 

instrumentos de prevención y control ambiental que contenga el resultado de la evaluación 
de impacto ambiental de la misma, de acuerdo con la normativa vigente en esta materia, y 
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cuyo otorgamiento corresponda a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
deberá solicitar a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, informe 
previo sobre la afección al Patrimonio Histórico, incluidas las afecciones arqueológicas. Esta 
remitirá el informe solicitado en el plazo de dos meses relacionando los bienes del 
patrimonio histórico e identificando su grado de protección, pudiendo aportar directrices o 
medidas cautelares a adoptar, debiendo ser estos bienes objeto de un tratamiento adecuado 
en el proyecto y estudio de impacto o documento ambiental que se elabore.

En estos casos, la persona o entidad promotora de la misma, incluirá preceptivamente 
en el estudio de impacto ambiental o documento ambiental que deba presentar ante la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, tanto las consideraciones recogidas 
en el informe previo proporcionado por la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico contemplado en el apartado anterior, como las determinaciones contempladas en la 
resolución emitida por ésta sobre los resultados de la actividad arqueológica sometida al 
régimen de autorizaciones previsto en el artículo 52 de esta ley o en su caso, certificación 
acreditativa de la innecesariedad de tal actividad según lo dispuesto en el artículo 59 de la 
misma.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente recabará informe vinculante 
de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico sobre la afección al 
Patrimonio Histórico de la actividad proyectada. Este informe deberá emitirse en un plazo 
máximo de treinta días, transcurrido el cual se entenderá favorable. No obstante, cuando la 
actividad incida sobre inmuebles objeto de inscripción como Bien de Interés Cultural o su 
entorno, el plazo será de tres meses y de no ser emitido en este plazo se entenderá 
desfavorable.

En caso de informe favorable éste se considerará a todos los efectos como la 
autorización a que se refiere el artículo 33.

CAPÍTULO III
Régimen de protección

Sección 1.ª Actuaciones sobre inmuebles protegidos

Artículo 33.  Autorización de intervenciones, prohibiciones y deber de comunicación sobre 
inmuebles.

1. Todo inmueble inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz es 
inseparable del lugar donde se ubica. No se podrá proceder a su desplazamiento o 
remoción, salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor que afecte a su 
integridad o de interés social y, en todo caso, previa autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

2. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de cables, 
antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas 
de los Monumentos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19. Se prohíbe también 
toda construcción que altere el carácter de los inmuebles inscritos como Bien de Interés 
Cultural o perturbe su contemplación, sin perjuicio de las excepciones que puedan 
establecerse reglamentariamente.

3. Será necesario obtener autorización de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico, con carácter previo a las restantes licencias o autorizaciones que fueran 
pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los particulares u otras 
Administraciones Públicas deseen llevar a cabo en inmuebles objeto de inscripción como 
Bien de Interés Cultural o su entorno, tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo 
remociones de terreno, como de cambios de uso o de modificaciones en los bienes muebles, 
en la pintura, en las instalaciones o accesorios recogidos en la inscripción. Será preceptiva la 
misma autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o símbolo en fachadas o en 
cubiertas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en sus respectivos entornos.

No será necesaria la autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico para la realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que 
no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación, en los 
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inmuebles comprendidos: a) En el entorno de un Bien de Interés Cultural de los enumerados 
en la letra b). b) En los Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares 
de Interés Etnológico, Lugares de Interés Industrial o Zonas Patrimoniales, que no estén 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Monumentos y 
Jardines Históricos. La realización de cualquiera de estas obras deberá ser comunicada con 
carácter previo a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. En el plazo de 
treinta días a contar desde tal comunicación, la Consejería valorará la intervención y 
formulará, en su caso las medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la 
protección del bien, y que la persona interesada deberá cumplir, así como cualesquiera otras 
recomendaciones técnicas que se consideren convenientes.

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico dispondrá de un plazo 
de tres meses, contados a partir de la recepción de toda la documentación exigida 
reglamentariamente, para resolver sobre la solicitud de autorización. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado entenderá desestimada la 
solicitud de autorización. La autorización se entenderá caducada si transcurrieran dos años 
sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de que su 
vigencia pueda prorrogarse, a solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicial. Será posible otorgar autorizaciones plurianuales para 
determinadas actuaciones de realización periódica o recurrente. Reglamentariamente se 
establecerá el régimen de dichas autorizaciones.

5. Será necesario comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico la realización de cualquier obra o intervención en bienes de catalogación general, 
con carácter previo a la solicitud de la correspondiente licencia. En el plazo de treinta días a 
contar desde tal comunicación, la Consejería valorará el proyecto y formulará en su caso las 
medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la protección del bien, y que la 
persona interesada deberá cumplir, así como cualesquiera otras recomendaciones técnicas 
que se consideren convenientes.

6. La solicitud de autorización o la comunicación, establecidas, respectivamente, en los 
apartados 3 y 5 de este artículo, deberán acompañarse del proyecto de conservación 
regulado en el Título II, correspondiente a la intervención que se pretenda realizar.

Artículo 34.  Actuaciones no sometidas a licencia.
1. Cuando se trate de actuaciones no sometidas legalmente al trámite reglado de la 

licencia municipal, que hubieran de realizarse en Bienes de Interés Cultural, en su entorno o 
en bienes de catalogación general, los particulares interesados, así como las 
Administraciones Públicas que hubieran de autorizarlas, remitirán previamente a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico la documentación necesaria, cuyo 
contenido se determinará reglamentariamente.

2. La Consejería podrá solicitar documentación complementaria y dispondrá de tres 
meses, a partir de su recepción, para proceder al otorgamiento o denegación de la 
autorización. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, podrá 
entenderse desestimada la solicitud de autorización. En el caso de bienes de catalogación 
general el plazo será de treinta días desde la recepción de la comunicación de la 
intervención u obra.

Artículo 35.  Suspensión de obras o actuaciones.
En cualquier caso, la Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá 

ordenar la suspensión de obras o actuaciones en bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico, por espacio de treinta días, con el fin de decidir sobre la conveniencia de incluirlos 
en alguna de las modalidades de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz.

Artículo 36.  Suspensión de licencias y paralización de actuaciones.
1. La incoación del procedimiento para la catalogación de un inmueble como Bien de 

Interés Cultural determinará la suspensión de las actuaciones que se estén desarrollando 
sobre el mismo, y de las licencias municipales de parcelación, edificación o demolición en las 
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zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas, hasta tanto se obtenga la 
autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

2. La denegación de la autorización llevará aparejada la necesidad de proceder a la 
revocación total o parcial de la licencia concedida.

Sección 2.ª Ruina, demoliciones y paralización de obras

Artículo 37.  Expedientes de ruina.
1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico deberá ser notificada de 

la apertura y resolución de los expedientes de ruina que se refieran a bienes afectados por la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

2. La Consejería podrá constituirse en parte interesada en cualquier expediente de ruina 
que pueda afectar directa o indirectamente al Patrimonio Histórico.

3. La firmeza de la declaración de ruina no llevará aparejada la autorización de 
demolición de inmuebles catalogados.

4. En el supuesto de que la situación de ruina lleve aparejado peligro inminente de daños 
a las personas, la entidad que hubiera incoado expediente de ruina deberá adoptar las 
medidas necesarias para evitar dichos daños, previa obtención de la autorización prevista en 
el artículo 33. Las medidas que se adopten no podrán incluir más demoliciones que las 
estrictamente necesarias y se atendrán a los términos previstos en la citada autorización.

Artículo 38.  Demoliciones.
1. No procederá la demolición de inmuebles inscritos en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz. Podrán admitirse, excepcionalmente, demoliciones derivadas 
de la ejecución de proyectos de conservación, que exigirán la autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

2. Las demoliciones que afecten a inmuebles integrantes del entorno de Bienes de 
Interés Cultural exigirán la autorización de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico.

3. Las demoliciones que afecten a inmuebles incluidos en Conjuntos Históricos, Sitios 
Históricos, Lugares de Interés Etnológico, Lugares de Interés Industrial o Zonas 
Patrimoniales, que no estén inscritos individualmente en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz ni formen parte del entorno de Bienes de Interés Cultural, exigirán la 
autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, salvo que 
hayan sido objeto de regulación en el planeamiento informado favorablemente conforme al 
artículo 30.

Artículo 39.  Actuaciones ilegales.
1. Serán ilegales las actuaciones realizadas y nulas las licencias otorgadas sin contar 

con la autorización o, en su caso, la comunicación previa previstas en el artículo 33, 
apartados 3 y 5, o sin atenerse a las condiciones impuestas en la autorización, o 
incumpliendo las medidas correctoras o recomendaciones técnicas que hubiese formulado la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico al valorar las intervenciones 
sujetas a comunicación previa.

2. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico ordenará la suspensión 
inmediata de los cambios o modificaciones que se estén realizando en los bienes inscritos, 
cuando no haya recibido comunicación previa de los mismos o no los haya autorizado, o en 
su caso, se incumplan los condicionantes impuestos en la autorización o las medidas 
correctoras o recomendaciones técnicas que hubiese formulado la Consejería competente 
en materia de patrimonio histórico al valorar las intervenciones sujetas a comunicación 
previa.

3. En el expediente que se instruya para averiguar los hechos, la Consejería competente 
en materia de patrimonio histórico podrá autorizar las obras o modificaciones, ordenar la 
demolición de lo construido o la reconstrucción de lo destruido sin autorización o sin haber 
efectuado la comunicación previa u ordenar las reposiciones necesarias para recuperar la 
situación anterior, todo ello con independencia de la imposición de las sanciones pertinentes. 
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En el caso de que en el curso de un procedimiento sancionador por hechos que puedan 
comportar infracción sancionable conforme a la presente Ley se advierta la necesidad de 
adoptar las medidas referidas con anterioridad, se procederá a iniciar un procedimiento 
administrativo específico a tal efecto.

CAPÍTULO IV
Régimen de competencias

Artículo 40.  Delegación de competencias en los municipios.
1. Aprobados definitivamente los planes a que se refiere el artículo 30, los municipios 

interesados podrán solicitar la delegación de la competencia para autorizar directamente las 
obras y actuaciones que desarrollen o ejecuten el planeamiento urbanístico aprobado y que 
afecten únicamente a inmuebles que no sean Monumentos, Jardines Históricos o Zonas 
Arqueológicas ni estén comprendidos en su entorno o en el ámbito territorial vinculado a una 
actividad de interés etnológico.

2. No obstante, podrá delegarse también la competencia para autorizar obras o 
actuaciones en los inmuebles incluidos en la delimitación de los entornos de los Bienes de 
Interés Cultural cuando los referidos entornos se encuentren suficientemente regulados por 
el planeamiento urbanístico con normas específicas de protección.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, los municipios interesados 
deberán remitir a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico una copia del 
plan aprobado debidamente diligenciada y contar con una Comisión técnica municipal que 
informe las obras y actuaciones, presidida por la persona titular de la alcaldía o concejal 
delegado en materia de urbanismo e integrada, al menos, por personas con titulación 
suficiente para el ejercicio de la Arquitectura, la Arquitectura Técnica, la Arqueología y la 
Historia del Arte. En la solicitud deberá acreditarse la composición de dicha Comisión.

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico, una vez verificada la 
composición de la Comisión técnica municipal, podrá delegar el ejercicio de la competencia 
solicitada mediante Orden de su titular en la que se incluirá la obligación de comunicar las 
autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su 
otorgamiento. No procederá la delegación de competencias en los supuestos de autorización 
de demoliciones establecidos en el artículo 38 de esta Ley.

5. En caso de incumplimiento por el municipio del plan aprobado, la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico podrá revocar la delegación.

6. La derogación, revisión o modificación del planeamiento urbanístico existente en el 
momento de la delegación supondrá la revocación de ésta, a no ser que aquéllas se 
hubieran llevado a término con el informe favorable de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico.

Artículo 41.  Procedimiento único.
Por Decreto del Consejo de Gobierno podrá establecerse un procedimiento único que, 

respetando las competencias de las diversas Administraciones intervinientes, permita la 
obtención de todas las autorizaciones y licencias que fueren necesarias para realizar obras, 
cambios de uso o modificaciones de cualquier tipo que afecten a inmuebles inscritos como 
Bien de Interés Cultural o su entorno.

TÍTULO IV
Patrimonio Mueble

Artículo 42.  Bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.
1. Forman parte del Patrimonio Histórico Andaluz los bienes muebles de relevancia 

cultural para Andalucía que se encuentren establemente en territorio andaluz.
2. El presente Título será también de aplicación a aquellos elementos o fragmentos 

relevantes de bienes inmuebles que se encuentren separados de éstos.
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Artículo 43.  Autorización de intervenciones, prohibiciones y deber de comunicación en 
bienes muebles.

1. Los bienes muebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico como 
Bien de Interés Cultural no podrán ser sometidos a tratamiento alguno sin autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico que dispondrá de un 
plazo de tres meses, contados a partir de la recepción de toda la documentación exigida 
reglamentariamente, para resolver sobre la solicitud de autorización. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud 
de autorización.

La autorización se entenderá caducada si transcurriera un año sin haberse iniciado las 
actuaciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse, a 
solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al 
inicial.

2. La realización de cualquier tratamiento sobre bienes muebles de catalogación general 
o incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español 
deberá ser comunicada previamente a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico. En el plazo de treinta días a contar desde tal comunicación, la Consejería valorará 
el proyecto y formulará en su caso las medidas correctoras que se estimen imprescindibles 
para la protección del bien, y que la persona interesada deberá cumplir, así como 
cualesquiera otras recomendaciones técnicas que se consideren convenientes.

3. La solicitud de autorización o la comunicación deberán venir acompañadas por el 
proyecto de conservación regulado en el Título II, correspondiente a la intervención que se 
pretenda realizar.

Artículo 44.  Bienes muebles vinculados.
Los bienes muebles incluidos de forma expresa en la inscripción de un inmueble como 

Bien de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 27, son inseparables del inmueble del que forman parte y, por 
tanto, su transmisión o enajenación sólo podrá realizarse conjuntamente con el mismo 
inmueble, salvo autorización expresa de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico.

Artículo 45.  Obligaciones.
1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes 

muebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, además de las 
obligaciones establecidas en otros preceptos, deberán, antes de efectuar cualquier cambio 
de ubicación de dichos bienes, notificarlo a la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico. Se exceptúa de esta obligación el cambio de ubicación dentro del 
mismo inmueble en el que esté el bien.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley podrá llevar aparejado el 
depósito forzoso del bien en una institución de carácter público hasta tanto no se garantice 
su conservación.

3. Las personas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz llevarán un libro registro en el que consten 
todas las transacciones que de ellos se realicen y cuyo contenido se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 46.  Actuaciones ilegales.
1. Serán ilegales las actuaciones realizadas sin contar con la autorización o, en su caso, 

la comunicación previa previstas en el artículo 43, apartados 1 y 2, o sin atenerse a las 
condiciones impuestas en la autorización.

2. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico ordenará la paralización 
inmediata de los cambios o modificaciones que se estén realizando en los bienes inscritos, 
cuando no haya recibido comunicación previa de los mismos o no los haya autorizado o, en 
su caso, se incumplan los condicionamientos impuestos en la autorización.
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3. Cuando se trate de actuaciones sobre bienes muebles no inscritos, la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico gozará de la misma facultad de suspensión 
establecida para los bienes inmuebles en el artículo 35.

4. En el expediente que se instruya para averiguar los hechos y sancionar a los 
responsables, la Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá autorizar 
las actuaciones, ordenar las reparaciones necesarias o ejecutar subsidiariamente dichas 
reparaciones previo depósito del bien en una institución pública, todo ello con independencia 
de la imposición de las sanciones pertinentes.

TÍTULO V
Patrimonio Arqueológico

Artículo 47.  Concepto.
1. Forman parte del Patrimonio Arqueológico los bienes muebles o inmuebles de interés 

histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en las aguas interiores, 
en el mar territorial o en la plataforma continental. Asimismo, forman parte de este 
Patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia de la 
humanidad y sus orígenes y antecedentes.

2. Son bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía todos los 
objetos y restos materiales que posean los valores que son propios del Patrimonio Histórico 
Andaluz y sean descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra, 
obras o actividades de cualquier índole o por azar, todo ello de acuerdo con la legislación del 
Estado.

Artículo 48.  Declaración de Zona de Servidumbre Arqueológica.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 

podrá declarar Zona de Servidumbre Arqueológica aquellos espacios claramente 
determinados en que se presuma fundadamente la existencia de restos arqueológicos de 
interés y se considere necesario adoptar medidas precautorias.

2. El procedimiento para la declaración de Zona de Servidumbre Arqueológica se incoará 
de oficio. Cualquier persona física o jurídica podrá instar a esta Consejería, mediante 
solicitud razonada, dicha incoación. La solicitud se entenderá desestimada transcurridos tres 
meses desde su presentación sin haberse dictado y notificado resolución expresa.

3. En el procedimiento de declaración de las Zonas de Servidumbre Arqueológica se 
dará audiencia, por plazo de un mes, a los municipios afectados, a la Comisión provincial 
competente en materia de urbanismo y, en su caso, a los organismos competentes en el 
dominio público marítimo. Asimismo se abrirá un periodo de información pública por plazo de 
un mes.

4. La declaración de Zona de Servidumbre Arqueológica será objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 49.  Régimen de la Zona de Servidumbre Arqueológica.
1. La realización de obras de edificación o cualesquiera otras actuaciones que lleven 

aparejada la remoción de terrenos en Zonas de Servidumbre Arqueológica se notificará a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico con un mínimo de quince días de 
antelación. Recibida la notificación, la Consejería dispondrá de un plazo de quince días para 
ordenar, en su caso, la realización de catas o prospecciones arqueológicas, que se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 59.

2. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico queda facultada para 
inspeccionar en todo momento las obras y actuaciones que se realicen en Zonas de 
Servidumbre Arqueológica.
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Artículo 50.  Régimen de los hallazgos casuales.
1. La aparición de hallazgos casuales de objetos y restos materiales que posean los 

valores propios del Patrimonio Histórico Andaluz deberá ser notificada inmediatamente a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico o al Ayuntamiento 
correspondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas. En 
ningún caso se podrá proceder sin la autorización y supervisión previa de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico a la remoción de los restos o bienes hallados, 
que deberán conservarse en el lugar del hallazgo, facilitándose su puesta a disposición de la 
Administración.

2. La Consejería competente o, en caso de necesidad, la Alcaldía de los municipios 
respectivos, notificando a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro horas, podrán ordenar 
la interrupción inmediata de los trabajos, por plazo máximo de dos meses. Dicha paralización 
no comportará derecho a indemnización. En caso de que resulte necesario, la Consejería 
podrá disponer que la suspensión de los trabajos se prorrogue por tiempo superior a dos 
meses, quedando en tal caso obligada a resarcir el daño efectivo que se causare con tal 
paralización.

3. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá ordenar la 
intervención arqueológica más adecuada con carácter de urgencia de los restos aparecidos 
durante el plazo de suspensión de las obras.

4. Los hallazgos casuales deberán ser, en todo caso, objeto de depósito en el museo o 
institución que se determine.

5. La persona que descubra y la propietaria del lugar en que hubiere sido encontrado el 
objeto o los restos materiales tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad 
del valor que en tasación legal se le atribuya, la cual se realizará de conformidad con lo 
establecido por el artículo 80 de la Ley de Expropiación Forzosa, distribuyéndose entre ellas 
por partes iguales. Si fuesen dos o mas las personas descubridoras o propietarias se 
mantendrá igual proporción.

El procedimiento para la declaración de los derechos de las personas descubridoras o 
propietarias del lugar donde hubieran aparecido los hallazgos casuales se desarrollará con 
arreglo a los trámites reglamentariamente establecidos.

Artículo 51.  Actuación administrativa.
1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá realizar 

excavaciones, prospecciones, restauraciones, consolidaciones o actividades de difusión a 
través de cualquiera de las formas establecidas en la legislación sobre contratos de las 
Administraciones Públicas.

2. Las actuaciones tendentes a evitar el deterioro o destrucción del Patrimonio 
Arqueológico Andaluz que deban efectuarse sin dilación tendrán la consideración de obras 
que se tramitarán por el procedimiento de emergencia de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación referida en el apartado anterior.

3. Se considera de utilidad pública la ocupación de los inmuebles necesarios para la 
realización de actuaciones arqueológicas. Cuando se trate de prospecciones arqueológicas 
necesarias para la formación del proyecto o el replanteo de una obra pública, será de 
aplicación el artículo 108.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Artículo 52.  Autorizaciones de actividades arqueológicas.
1. Será necesaria la previa autorización de la Consejería competente en materia de 

patrimonio histórico para la realización de Proyectos Generales de Investigación 
Arqueológica y de las siguientes actividades arqueológicas en Andalucía: excavaciones, 
prospecciones arqueológicas terrestres o subacuáticas no incluidas entre los supuestos del 
apartado 3, análisis de estructuras emergentes y la reproducción y estudio del arte rupestre.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se entiende por:
a) Proyecto General de Investigación Arqueológica, el programa o acción investigadora 

que, siguiendo el método científico, pretende recabar todo tipo de información y formular y 
corroborar hipótesis acerca de un determinado territorio o espacio en relación a su 
conocimiento arqueológico e histórico. Asimismo, podrán ser objeto de un Proyecto General 
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de Investigación Arqueológica la conservación y puesta en valor de bienes susceptibles de 
ser estudiados con metodología arqueológica.

En ellos deberán contenerse las actividades arqueológicas que se realicen en su 
desarrollo, así como los criterios, metodología, los estudios complementarios o las 
actuaciones sobre los bienes objeto de investigación.

b) Excavación arqueológica, tanto terrestre como subacuática, la remoción de tierra y el 
análisis de estructuras realizadas con metodología científica, destinada a descubrir e 
investigar toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los componentes 
geomorfológicos relacionados con ellos.

c) Prospección arqueológica, la exploración superficial y sistemática sin remoción de 
tierra realizada con metodología científica, tanto terrestre como subacuática, dirigida al 
estudio, investigación o detección de vestigios arqueológicos o paleontológicos. También 
tendrá la consideración de prospección arqueológica el uso de instrumentos y técnicas que 
permitan detectar objetos y estructuras por debajo del nivel del suelo, tales como 
teledetección, métodos geofísicos en sus distintos tipos, detectores de metales, etc.

d) Control arqueológico de movimientos de tierra, el seguimiento de las remociones de 
terreno realizadas de forma mecánica o manual, con objeto de comprobar la existencia de 
restos arqueológicos o paleontológicos y permitir su documentación y la recogida y 
recuperación de bienes muebles. Tendrán la consideración de control arqueológico de 
movimientos de tierra las inspecciones de los trabajos de dragados de fondos subacuáticos.

e) Análisis de estructuras emergentes, la documentación de las estructuras o elementos 
arquitectónicos y unidades de estratificación que forman o han formado parte de un 
inmueble. Dicha actividad podrá completarse, en su caso, mediante el control arqueológico 
de la ejecución de las obras de conservación, restauración o rehabilitación

f) Reproducción y estudio directo de arte rupestre, el conjunto de trabajos de campo 
orientados a la investigación y documentación gráfica de los motivos figurados y sus 
soportes.

3. La realización del control arqueológico de movimientos de tierra y las prospecciones 
arqueológicas, vinculadas a los procedimientos contemplados en los artículos 29 a 32 y 59 
de esta Ley estarán sujetas, con carácter previo a su inicio, a declaración responsable en la 
que se realice una descripción de la actuación y su metodología en la que se manifieste que 
la dirección de la actividad arqueológica cumple con los requisitos legales y reglamentarios 
previstos. En ningún caso, esta declaración responsable eximirá de cumplir con las restantes 
obligaciones reglamentarias referidas al desarrollo de la actividad arqueológica y al 
pronunciamiento sobre los resultados de la misma por parte de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico.

El modelo normalizado de dicha declaración responsable se establecerá mediante orden 
de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, que también podría 
establecer las instrucciones que precise oportunas.

4. En el supuesto de actuaciones promovidas por la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico la autorización vendrá sustituida por el visado previo del proyecto a 
efectos de comprobar su idoneidad técnica y conceptual.

Artículo 53.  Solicitudes de autorización de actividades arqueológicas y Proyectos 
Generales de Investigación Arqueológica.

1. Podrá solicitar autorización para la realización de actividades arqueológicas y 
Proyectos Generales de Investigación Arqueológica cualquier persona física o jurídica que 
ostente capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles.

2. La dirección y ejecución de una actividad arqueológica o de un Proyecto General de 
Investigación Arqueológica en Andalucía se realizará de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 57 y a lo dispuesto reglamentariamente.

3. La solicitud de autorización de una actividad arqueológica o de un Proyecto General 
de Investigación Arqueológica en Andalucía, se acompañará de un proyecto de la actuación 
arqueológica que se pretenda realizar y de la documentación que se determine 
reglamentariamente.
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En el caso de la realización de proyectos y obras, la solicitud será presentada por la 
persona promotora de las mismas.

4. Asimismo, la solicitud irá acompañada del permiso de la propiedad de los terrenos 
para la ocupación de estos, pudiendo ser sustituido por una declaración responsable en la 
que se contenga el compromiso de obtener el permiso de la propiedad de los terrenos para 
la ocupación de los mismos con carácter previo a la realización de la actividad arqueológica 
o del Proyecto General de Investigación Arqueológica. En este caso, la obtención de dicho 
permiso, así como de las restantes autorizaciones y licencias que sean legalmente exigibles, 
será responsabilidad de la persona o entidad solicitante.

Artículo 54.  Procedimiento de autorización.
1. El procedimiento de autorización de actividades arqueológicas o Proyectos Generales 

de Investigación Arqueológica se desarrollará con arreglo a los trámites que 
reglamentariamente se establezcan. En la resolución por la que se conceda la autorización 
de los citados procedimientos por la que se indicarán las condiciones especiales a que 
deban sujetarse los trabajos, así como el museo o centro en el que deban depositarse los 
materiales arqueológicos recuperados durante la ejecución de estos.

2. Por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico se establecerán las 
condiciones técnicas generales para el ingreso de los materiales arqueológicos en los 
museos o centros.

Artículo 55.  Revocación de autorizaciones. Responsabilidades.
1. Podrán ser revocadas las autorizaciones concedidas por disconformidad de los 

trabajos ejecutados con el proyecto o actividad autorizados, por cambio no autorizado en la 
dirección de la actividad o por incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
autorización o de las demás obligaciones establecidas en la Ley y en sus normas de 
desarrollo. La revocación no exonera a la persona autorizada y a la persona o entidad a que 
se refiere el artículo 59 del deber de conservar el yacimiento o los vestigios hallados y de 
entregar la documentación de toda índole generada por la actividad arqueológica.

2. La responsabilidad por los daños o perjuicios que pudieran resultar de la ejecución de 
actuaciones arqueológicas recaerá sobre la persona o entidad que haya solicitado la 
autorización para la realización de las mismas y, en su caso, de las entidades o empresas de 
quienes dependan.

Artículo 56.  Colaboración con la inspección de la actividad arqueológica.
Quienes sean responsables de una actividad arqueológica habrán de permitir y facilitar 

las labores del personal inspector, que podrá permanecer en el yacimiento y controlar la 
correcta ejecución del proyecto autorizado, los descubrimientos realizados, el inventario 
correspondiente y el modo científico de practicar los trabajos. De todo ello dichos 
responsables deberán elevar el correspondiente informe a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico.

Artículo 57.  Dirección de la actividad arqueológica o Proyecto General de Investigación 
Arqueológica.

1. Podrán dirigir Proyectos Generales de Investigación Arqueológica o actividades 
arqueológicas en Andalucía los técnicos competentes en patrimonio arqueológico, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

2. La dirección de las actividades arqueológicas a las que se refiere el artículo 52 de esta 
Ley podrá ser ejercida por un máximo de dos personas, de manera presencial, en el ámbito 
espacial de la misma y durante su ejecución efectiva. En el caso de actividades 
arqueológicas cuya dirección corresponda a más de una persona, se entenderá cumplida 
esta obligación mientras permanezca en el lugar de la actividad al menos una de ellas, en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

3. En el caso de actividades arqueológicas con una sola dirección, en los supuestos de 
necesidad de ausentarse del ámbito espacial en el que se ejecuta la actividad arqueológica 
deberán ser registradas debidamente en el libro diario de la misma, al igual que se deberá 
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identificar la persona en la que se delega la responsabilidad que, en cualquier caso, deberá 
reunir los mismos requisitos de formación y experiencia exigidos a la dirección de la 
actividad arqueológica.

4. La dirección tendrá las siguientes obligaciones:
a) Comunicar fehacientemente, con una antelación de cuarenta y ocho horas, a los 

órganos correspondientes a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico el 
día que vayan a comenzar los trabajos, y el día de su terminación, haciéndolo constar en el 
libro diario, b) Llevar un libro diario en el que anotarán las incidencias y órdenes que se 
produzcan.

c) Depositar los materiales encontrados en el museo o centro que se señale en la 
autorización de la actividad, junto a un inventario detallado de los mismos.

d) Presentar, de la manera que reglamentariamente se determine, la memoria científica 
en sus distintas modalidades con los resultados obtenidos, un inventario detallado de los 
materiales encontrados y el acta de entrega de los citados materiales al museo o centro 
correspondiente.

5. En el caso de actividades arqueológicas cuya dirección corresponda a más de una 
persona, sus integrantes responderán de forma solidaria a todas las obligaciones legal y 
reglamentariamente establecidas.

Artículo 58.  Actuaciones de urgencia.
1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá autorizar mediante 

procedimiento simplificado la realización de actividades arqueológicas de urgencia cuando 
considere que existe peligro de pérdida o destrucción de bienes del Patrimonio Arqueológico.

2. Estas actuaciones se limitarán a la adopción de las medidas necesarias para superar 
la situación de urgencia.

Artículo 59.  Actuaciones arqueológicas previas a la intervención sobre un inmueble.
1. Con carácter previo a la autorización de intervenciones sobre inmuebles afectados por 

la declaración de Bien de Interés Cultural, en bienes inmuebles de catalogación general, o 
en bienes inmuebles del Inventario de bienes reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz, 
si las medidas correctoras señaladas por la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico así lo establecen o cuando el planeamiento urbanístico así lo disponga, podrá 
exigirse a la persona o entidad promotora de las mismas, cuando se conozca o presuma la 
existencia de restos del patrimonio arqueológico en el subsuelo, la realización de la actividad 
arqueológica necesaria para su protección.

2. La actividad arqueológica se sujetará al régimen de autorizaciones previsto en este 
Título y se extenderá hasta el límite del aprovechamiento urbanístico que la persona o 
entidad promotora tuviera atribuido sobre el subsuelo.

3. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá ampliar la 
extensión de la actividad arqueológica, financiando el coste añadido que ello suponga, 
cuando existiesen razones de interés científico o de protección del patrimonio arqueológico.

4. Realizada la actividad arqueológica y evaluados sus resultados se determinarán, por 
el órgano competente para autorizar la intervención, las previsiones que habrán de incluirse 
en el correspondiente proyecto para garantizar, en su caso, la protección, conservación y 
difusión de los restos arqueológicos, que condicionará la adquisición y materialización del 
aprovechamiento urbanístico atribuido.

5. Las personas promotoras de cualquiera de las intervenciones sobre el patrimonio 
arqueológico que se contemplan en el apartado 1, que consistan en labores de 
consolidación, restauración y restitución arqueológicas, así como las actuaciones de 
cerramiento, vallado y cubrición de yacimientos arqueológicos, requerirán la autorización de 
una actividad arqueológica adecuada a la actuación prevista y conforme a las modalidades 
de actividades arqueológicas que se regulan en el artículo 52.

6. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá resolver la 
innecesariedad de realizar una actividad arqueológica, siempre que quede totalmente 
acreditada, en su caso, la nula afección al patrimonio arqueológico, según el procedimiento y 
el plazo que reglamentariamente se determinen.
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Artículo 60.  Uso de detectores de metales y otros instrumentos.
1. Queda prohibido el empleo de detectores de metales u otros instrumentos que 

permitan la localización de vestigios arqueológicos, salvo para su uso en las actividades 
arqueológicas recogidas en el artículo 52 de esta ley.

2. No será aplicable la prohibición dispuesta en el apartado anterior cuando el uso de 
estos aparatos no tenga la finalidad de localización de restos arqueológicos y sea realizado 
por:

a) La Administración General del Estado en el ejercicio de sus competencias en materia 
de defensa.

b) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el ejercicio de sus atribuciones.
c) El personal autorizado de las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, 

gas y servicios de telecomunicaciones, siempre bajo la supervisión y responsabilidad de las 
referidas empresas.

d) Las empresas que cuenten con la autorización del órgano competente en materia de 
actividades mineras.

e) Cualquier otra que se determine reglamentariamente.
3. En todo caso, cuando con ocasión de la utilización de detectores de metales u otros 

instrumentos similares prevista en el apartado anterior, se detectara la presencia de restos 
arqueológicos de cualquier índole, se suspenderán de inmediato las actuaciones, no se 
realizarán remociones del terreno o intervenciones de cualesquiera otra naturaleza y se 
deberá dar conocimiento, antes del término de veinticuatro horas, a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico o al Ayuntamiento del término en el que se 
haya detectado el resto arqueológico, o, en su defecto, a la dependencia más próxima de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. En los hallazgos a que se refiere el apartado 3, no habrá derecho a indemnización ni a 
premio alguno.

TÍTULO VI
Patrimonio Etnológico

Artículo 61.  Concepto y ámbito.
1. Son bienes integrantes del Patrimonio Etnológico Andaluz los parajes, espacios, 

construcciones o instalaciones vinculados a formas de vida, cultura, actividades y modos de 
producción propios de la comunidad de Andalucía.

2. La inscripción de una actividad de interés etnológico en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz podrá incluir la protección de un ámbito territorial vinculado a 
su desarrollo, y de los bienes muebles que se le asocien.

3. Las intervenciones en el ámbito territorial vinculado a una actividad inscrita se 
someterán al régimen de autorizaciones que les corresponda en función de la clase de 
inscripción que se realice.

Artículo 62.  Bienes muebles de interés etnológico.
Los bienes muebles de interés etnológico andaluz quedarán sometidos al régimen 

general de protección establecido en esta Ley para los bienes de naturaleza mueble.

Artículo 63.  Especial protección.
La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de prácticas, 

saberes y otras expresiones culturales como actividades de interés etnológico les conferirá 
preferencia entre las de su misma naturaleza a efectos de su conocimiento, protección, 
difusión, así como para la concesión de subvenciones y ayudas públicas que se establezcan.

Asimismo, serán especialmente protegidos aquellos conocimientos o actividades que 
estén en peligro de desaparición, auspiciando su estudio y difusión, como parte integrante de 
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la identidad andaluza. A tal fin se promoverá su investigación y la recogida de los mismos en 
soportes materiales que garanticen su transmisión a las futuras generaciones.

Artículo 64.  Adecuación del planeamiento.
La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de un Lugar de Interés 

Etnológico llevará aparejada la obligación de tener en consideración los valores que se 
pretendan preservar en el planeamiento urbanístico, adoptando las medidas necesarias para 
su protección y potenciación.

TÍTULO VII
Patrimonio Industrial

Artículo 65.  Definición.
1. El Patrimonio Industrial está integrado por el conjunto de bienes vinculados a la 

actividad productiva, tecnológica, fabril y de la ingeniería de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en cuanto son exponentes de la historia social, técnica y económica de esta 
comunidad.

2. El paisaje asociado a las actividades productivas, tecnológicas, fabriles o de la 
ingeniería es parte integrante del patrimonio industrial, incluyéndose su protección en el 
Lugar de Interés Industrial.

Artículo 66.  Clasificación.
1. Son bienes inmuebles de carácter industrial las instalaciones, fábricas y obras de 

ingeniería que constituyen expresión y testimonio de sistemas vinculados a la producción 
técnica e industrial. Son bienes muebles de carácter industrial los instrumentos, la 
maquinaria y cualesquiera otras piezas vinculadas a actividades tecnológicas, fabriles y de 
ingeniería.

2. Su inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se efectuará, 
cuando sus valores así lo justifiquen, en alguna de las categorías que, a tal efecto, se 
establecen en la presente Ley.

Artículo 67.  Especial protección.
Serán especialmente protegidos aquellos conocimientos o actividades de carácter 

técnico, fabril o de ingeniería que estén en peligro de desaparición, auspiciando su estudio y 
difusión, como parte integrante de la cultura tecnológica andaluza. A tal fin se promoverá su 
investigación y la recogida de los mismos en soportes materiales que garanticen su 
transmisión a las futuras generaciones.

Artículo 68.  Adecuación del planeamiento.
La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de un Lugar de Interés 

Industrial llevará aparejada la necesidad de tener en consideración los valores que se 
pretendan preservar en el planeamiento urbanístico, adoptando las medidas necesarias para 
su protección y potenciación.
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TÍTULO VIII
Patrimonio Documental y Bibliográfico

CAPÍTULO I
Del Patrimonio Documental

Artículo 69.  Concepto y régimen jurídico del Patrimonio Documental Andaluz.
1. El Patrimonio Documental de Andalucía es el conjunto de los documentos producidos, 

recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, 
ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad o valor, interés para la 
Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el presente capítulo.

2. El Patrimonio Documental Andaluz se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, se aplicará lo dispuesto en esta Ley, en especial las normas relativas a 
bienes muebles.

Artículo 70.  Inspección de documentos.
1. Las personas titulares o poseedoras de bienes integrantes del Patrimonio Documental 

Andaluz facilitarán la inspección de los mismos por parte de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico.

2. La potestad de inspección de los documentos integrantes del Patrimonio Documental 
Andaluz vendrá únicamente limitada por las normas que rijan el derecho a la intimidad y a la 
propia imagen.

Artículo 71.  Derecho de acceso.
1. Todas las personas tienen derecho a la consulta de los documentos constitutivos del 

Patrimonio Documental Andaluz, de acuerdo con la legislación en materia de archivos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Los órganos competentes garantizarán dicho derecho.

2. El acceso y consulta de los documentos integrantes del Patrimonio Documental 
Andaluz podrá realizarse en un archivo público cuando lo solicite la persona propietaria o 
poseedora, autorizando este depósito temporal la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico.

CAPÍTULO II
Del Patrimonio Bibliográfico

Artículo 72.  Concepto y régimen jurídico.
1. El Patrimonio Bibliográfico Andaluz está constituido por las obras y colecciones 

bibliográficas y hemerográficas de carácter literario, histórico, científico o artístico, 
independientemente de su soporte, del carácter unitario o seriado, de la presentación 
impresa, manuscrita, fotográfica, cinematográfica, fonográfica o magnética y de la técnica 
utilizada para su creación o reproducción, de titularidad pública existentes en Andalucía o 
que se consideren integrantes del mismo en el presente capítulo.

2. El Patrimonio Bibliográfico Andaluz se regirá por su legislación específica y, en lo no 
previsto en ella, será de aplicación cuanto se dispone con carácter general en la presente 
Ley y, en especial, su régimen de bienes muebles.

Artículo 73.  Bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico Andaluz.
1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico Andaluz:
a) Las obras y colecciones con más de cien años de antigüedad, en todos sus 

ejemplares.
b) Todas aquellas obras de las que no conste la existencia de al menos tres ejemplares 

en bibliotecas integradas en el Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.
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c) Los ejemplares entregados en concepto de Depósito Patrimonial Bibliográfico 
Andaluz, regulado en la legislación bibliotecaria andaluza.

d) Los ejemplares de las obras no comprendidas en los anteriores subapartados y las 
colecciones bibliográficas que sean declaradas de interés bibliográfico andaluz.

2. La declaración de interés bibliográfico andaluz podrá acordarse de oficio o a solicitud 
de persona interesada mediante Orden de la Consejería competente en materia de 
bibliotecas, cuando se aprecie un relevante interés bibliográfico local, provincial o de otro 
ámbito territorial. En el procedimiento deberá oírse a la provincia y a los municipios 
afectados, si no fueran solicitantes de la declaración. El plazo para notificar la resolución del 
procedimiento de declaración de interés bibliográfico andaluz será de seis meses, 
transcurrido el cual quien lo hubiese solicitado podrá entender desestimada su pretensión.

3. Cuando la resolución aprecie como valor determinante de la declaración la unidad de 
la colección bibliográfica, los bienes declarados no podrán ser disgregados por causa 
alguna.

4. A los bienes declarados de interés bibliográfico andaluz les será de aplicación el 
régimen jurídico establecido para los bienes integrantes del Patrimonio Documental Andaluz 
en el artículo 36 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos.

Artículo 74.  Inspección y acceso.
1. Las personas titulares o poseedoras de bienes integrados en el Patrimonio 

Bibliográfico Andaluz facilitarán la inspección de los mismos por parte de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

2. Las condiciones en el ejercicio del derecho de acceso a los bienes integrantes del 
Patrimonio Bibliográfico Andaluz se regirán por el artículo 4 de la Ley 16/2003, de 22 de 
diciembre, del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.

3. A solicitud de la persona propietaria o poseedora, la obligación de permitir el acceso y 
consulta de las obras y colecciones integrantes del Patrimonio Bibliográfico Andaluz podrá, 
en su caso, ser sustituida por la Consejería competente en materia de patrimonio 
bibliográfico por el depósito temporal de estos bienes en una biblioteca o centro de 
documentación de uso público general.

TÍTULO IX
Instituciones del Patrimonio Histórico

CAPÍTULO I
Instituciones

Artículo 75.  Clasificación y régimen aplicable.
1. Son instituciones del Patrimonio Histórico Andaluz los Archivos, Bibliotecas, Centros 

de Documentación, los Museos y los Espacios Culturales.
2. Los Museos, Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación se regirán por sus 

correspondientes Leyes especiales.
3. Gozarán de la protección que la presente Ley establece para los Bienes de Interés 

Cultural los inmuebles de titularidad de la Comunidad Autónoma destinados a la instalación 
de Archivos, Bibliotecas, Centros de Documentación, Museos y Espacios Culturales, así 
como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz en ellos custodiados.

CAPÍTULO II
Espacios Culturales

Artículo 76.  Concepto.
Se entiende por Espacio Cultural el comprendido por aquellos inmuebles de titularidad 

pública o privada inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, o 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 50  Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía

– 1283 –



agrupaciones de los mismos, que por su relevancia o significado en el territorio donde se 
emplazan se acuerde su puesta en valor y difusión al público.

Artículo 77.  Clasificación.
Los Espacios Culturales de Andalucía se clasifican en Conjuntos y Parques Culturales. 

Los Conjuntos en su constitución harán referencia a la tipología patrimonial por la que hayan 
sido objeto de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz los bienes 
inmuebles que los integran.

CAPÍTULO III
Conjuntos y Parques Culturales

Artículo 78.  Conjuntos Culturales.
Los conjuntos culturales se regirán por lo dispuesto en la legislación reguladora de 

museos, sin perjuicio de las previsiones contenidas en esta ley, en su reglamento de 
desarrollo y en lo que disponga la respectiva norma de creación del conjunto.

Artículo 79.  Funciones de los Conjuntos.
Los Conjuntos asumirán funciones generales de administración y custodia de los bienes 

que tengan encomendados, y especialmente formularán y ejecutarán un Plan Director que 
desarrollará programas en materia de investigación, protección, conservación, difusión y 
gestión de los bienes tutelados, y, en general, cuantas les sean encomendadas por la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

Artículo 80.  Estructura y funcionamiento de los Conjuntos.
1. La estructura y funcionamiento del órgano de gestión de los Conjuntos se regirá por lo 

dispuesto en esta Ley y en sus normas de creación, pudiendo adoptar cualquiera de las 
formas, con o sin personalidad jurídica, previstas por el ordenamiento jurídico, en función de 
las necesidades planteadas por sus características y finalidad.

2. Los Conjuntos contarán con una dirección, designada por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, y podrán contar con una 
Comisión Técnica que desarrollará funciones de órgano colegiado consultivo, debiendo ser 
todas las personas designadas funcionarios de carrera o profesionales de reconocido 
prestigio en el ámbito del Patrimonio Histórico.

Artículo 81.  Parques Culturales.
1. Los Parques Culturales son aquellos Espacios Culturales que abarcan la totalidad de 

una o más Zonas Patrimoniales que por su importancia cultural requieran la constitución de 
un órgano de gestión en el que participen las Administraciones y sectores implicados.

Artículo 82.  Estructura y funcionamiento de los Parques Culturales.
1. La composición y funcionamiento del órgano de gestión de los Parques Culturales 

vendrán establecidos en su norma de creación, pudiendo adoptar cualquiera de las formas, 
con o sin personalidad jurídica, previstas por el ordenamiento jurídico, y que en todo caso 
contemplará la obligatoriedad de redactar un Plan Director, en los términos establecidos en 
el artículo 79 de esta Ley.

2. Cuando coexistan en el mismo territorio un Parque Cultural y otra figura de protección 
en los que puedan coincidir objetivos comunes, se podrán buscar formas de colaboración 
para la integración de los órganos de gestión y consultivos o de participación social de 
ambos, de acuerdo con el régimen jurídico de protección, ordenación y gestión de cada uno 
de ellos.
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CAPÍTULO IV
Red de Espacios Culturales de Andalucía

Artículo 83.  Configuración de la Red.
1. La Red de Espacios Culturales de Andalucía se configura como un sistema integrado 

y unitario formado por aquellos Espacios Culturales ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma que sean incluidos en la misma por la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico, así como aquellos enclaves abiertos al público que por sus condiciones 
y características no requieran la dotación de un órgano de gestión propio.

2. Serán objeto de desarrollo reglamentario la organización y funcionamiento de la Red 
de Espacios Culturales de Andalucía, así como la posibilidad y los términos de la integración 
en la Red de otros sistemas o redes de instituciones del Patrimonio Histórico.

TÍTULO X
Medidas de Fomento

Artículo 84.  Inversiones culturales.
1. En toda obra pública financiada total o parcialmente por la Administración de la Junta 

de Andalucía, cuyo presupuesto exceda de un millón de euros, se incluirá una partida 
equivalente al menos al 1 por ciento de la aportación autonómica destinada a obras de 
conservación y acrecentamiento del Patrimonio Histórico Andaluz.

2. Quedan exceptuadas de esta obligación las obras que se realicen en cumplimiento de 
los objetivos de esta Ley.

3. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplicación de lo previsto en este 
artículo.

Artículo 85.  Porcentaje para conservación.
Los proyectos de excavaciones arqueológicas incluirán un porcentaje de hasta el 20 por 

ciento del presupuesto destinado a la conservación, restauración y difusión de los bienes 
expuestos o de los materiales y estructuras descubiertos en la actuación arqueológica. En el 
caso de exposiciones de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, el porcentaje 
indicado irá destinado a la conservación y restauración de los bienes expuestos.

Artículo 86.  Dación en pago.
1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico podrán aplicarse para el pago de todo 

tipo de deudas existentes con la Administración de la Junta de Andalucía.
2. La adjudicación de bienes a que hace referencia el apartado anterior se realizará con 

arreglo a lo previsto en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con la salvedad de que deberá ir precedida de un informe sobre el 
interés patrimonial de los bienes a ceder por parte de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico y del informe favorable de la Comisión Andaluza de Bienes Culturales 
que resulte competente en razón de la materia.

3. El sistema de pago establecido en este artículo será de aplicación a las deudas por 
tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en los términos 
previstos en la normativa estatal reguladora de los impuestos o, en su caso, en la normativa 
que pudiera dictar la Comunidad Autónoma en ejercicio de la competencia que tenga 
atribuida.

Artículo 87.  Aceptación de donaciones y legados.
1. Se faculta a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico para aceptar 

donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. 
Dicha aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decreto del 
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Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Cuando se trate de bienes culturales de naturaleza inmueble la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico, previa identificación y tasación de los bienes 
por la Consejería competente en materia de hacienda, elevará al Consejo de Gobierno la 
propuesta correspondiente para su aceptación mediante Decreto.

Artículo 88.  Aplicación de estímulos a la rehabilitación de viviendas y eliminación de la 
contaminación visual.

1. Los estímulos y beneficios que el ordenamiento jurídico establece para la 
rehabilitación de viviendas podrán ser aplicables a la conservación y restauración de los 
inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

2. Asimismo, las inversiones destinadas a eliminar la contaminación visual o perceptiva a 
que se refiere el artículo 19 de esta Ley tendrán la consideración de inversiones en Bienes 
de Interés Cultural.

Artículo 89.  Cesión de inmuebles de titularidad autonómica.
1. Para el mejor mantenimiento y vitalidad de los inmuebles pertenecientes al Patrimonio 

Histórico Andaluz, de los que la Administración de la Junta de Andalucía tenga la capacidad 
de disposición, podrá cederse el uso y explotación de tales inmuebles a las personas y 
entidades que se comprometan a su restauración y mantenimiento, dando prioridad en dicha 
cesión a las entidades locales interesadas.

2. Estas cesiones se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las particularidades de 
que los cesionarios podrán ser entidades públicas o privadas de cualquier índole y finalidad y 
las cesiones deberán contar con el informe favorable de la Comisión Andaluza de Bienes 
Inmuebles. Las entidades públicas podrán ser cesionarias de bienes demaniales de la 
Comunidad Autónoma que continuarán afectados al cumplimiento de sus fines.

Artículo 90.  Depósito voluntario de bienes muebles.
La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá aceptar el depósito 

voluntario de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz en las 
condiciones que convenga con sus titulares.

Artículo 91.  Subvenciones.
1. Podrán concederse subvenciones a quienes tengan la propiedad, la posesión o sean 

titulares de otros derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, 
adecuándose a lo previsto en la legislación general en materia de subvenciones.

2. Cuando razones excepcionales lo justifiquen, podrán concederse de forma directa las 
subvenciones que tengan por objeto la conservación y restauración de bienes 
individualmente inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, la 
redacción de planes urbanísticos a que se refieren los artículos 30 y 31 de la Ley, así como 
la redacción de cartas arqueológicas municipales.

3. La concesión de subvenciones se realizará dentro de los límites presupuestarios y con 
arreglo a los criterios que establezcan las bases reguladoras de la concesión, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, entre los 
que deberán incluirse la mayor necesidad de protección, la mejor difusión cultural y el mayor 
aseguramiento de los fondos públicos empleados.

4. En el supuesto de que antes de transcurridos veinticinco años desde el otorgamiento 
de las subvenciones previstas la Administración adquiera por compraventa, tanteo, retracto o 
expropiación con fines culturales bienes a los cuales se hayan aplicado dichas 
subvenciones, se detraerá del precio de adquisición, una vez actualizado, una cantidad 
equivalente a las mismas, considerándose como anticipos a cuenta.

5. Por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico se realizarán las 
actuaciones necesarias para apoyar la actuación de las entidades locales en esta materia.
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TÍTULO XI
Órganos de la Administración del Patrimonio Histórico

CAPÍTULO I
Órganos ejecutivos

Artículo 92.  Consejo de Gobierno.
Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno se ejercerán el conjunto de 

competencias en materia de patrimonio histórico previstas en la presente Ley, conforme al 
reparto de funciones que se dispone en los preceptos siguientes.

Artículo 93.  Consejería competente.
1. La Consejería competente en materia de patrimonio histórico será responsable de la 

formulación y ejecución de la política dirigida a su tutela, enriquecimiento y difusión.
2. Corresponde a la persona titular de dicha Consejería desarrollar la acción del 

Gobierno en el ámbito de sus competencias, de conformidad con las directrices de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía o del Consejo de Gobierno.

Artículo 94.  Delegaciones Provinciales.
Corresponderá a las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia 

de patrimonio histórico el ejercicio de las funciones ejecutivas que se establezcan 
reglamentariamente, así como las que les puedan delegar otros órganos integrantes de la 
organización administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Artículo 95.  Órganos interadministrativos de gestión.
1. En poblaciones o áreas que por la importancia de su Patrimonio Histórico así lo 

requieran, podrán constituirse órganos de gestión en los que participe tanto la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico como las entidades locales.

2. La constitución de estos órganos interadministrativos se realizará con arreglo a 
cualquiera de las modalidades previstas en la legislación local o urbanística, teniendo en 
cuenta las funciones que hayan de encomendárseles.

3. Podrá atribuirse a estos órganos el ejercicio de funciones de las entidades locales y de 
aquellas competencias de la Consejería susceptibles de delegación.

CAPÍTULO II
Órganos consultivos

Artículo 96.  Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico.
1. El Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico constituye el máximo órgano consultivo 

de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de patrimonio histórico.
2. En el Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico estarán representadas las Consejerías 

competentes en materia de administración local, economía y hacienda, ordenación del 
territorio y urbanismo, medio ambiente, turismo, educación, innovación y ciencia; las 
entidades locales y otras instituciones y entidades cuyas competencias o actividades 
guarden mayor relación con la protección del Patrimonio Histórico. También formarán parte 
del Consejo las personas que presidan las Comisiones Andaluzas de Bienes Culturales.

3. El Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico estará presidido por la persona titular de 
la Consejería competente en la materia. Su composición y funcionamiento serán objeto de 
regulación reglamentaria en el plazo de dos años.

Artículo 97.  Funciones.
El Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico ejercerá funciones de asesoramiento, 

informe y coordinación, y será oído en las siguientes ocasiones:
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a) Aprobación de planes y programas que afecten a todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de patrimonio histórico.

b) Creación de órganos de gestión locales de patrimonio histórico en los que participe la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

c) Siempre que sea requerido con este fin por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

d) Aquellas otras que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 98.  Comisiones Andaluzas de Bienes Culturales.
1. En el seno del Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico y dependiendo directamente 

de su Presidencia se constituyen las Comisiones que se relacionan a continuación:
a) Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles.
b) Comisión Andaluza de Bienes Muebles.
c) Comisión Andaluza de Arqueología.
d) Comisión Andaluza de Etnología.
e) Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y Bibliográfico.
f) Comisión Andaluza de Museos.
g) Cuantas otras se considere necesario establecer con carácter específico, mediante 

Decreto del Consejo de Gobierno.
2. Estas Comisiones emitirán sus informes a requerimiento de la Presidencia del Consejo 

Andaluz del Patrimonio Histórico o de las Direcciones Generales afectadas en razón de la 
materia.

3. La composición, organización y funcionamiento de las Comisiones Andaluzas de 
Bienes Culturales se regirán por las normas que reglamentariamente se establezcan, las 
cuales deberán aprobarse en el plazo de dos años.

Artículo 99.  Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico.
1. Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico son órganos consultivos de 

apoyo a la actuación de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico.

2. Presidirán las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico, y estarán integradas, al menos, por personal técnico de la Delegación Provincial a 
la que esté adscrito, un representante de la Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, un representante de la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, así como una persona de reconocido 
prestigio en la materia y un representante de organismos o entidades relacionados con el 
patrimonio histórico, todos ellos designados en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 100.  Funciones.
1. Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico ejercerán funciones de 

asesoramiento e informe. Las Comisiones emitirán informe, además de en los casos que se 
determinen reglamentariamente, en los siguientes supuestos:

a) Autorizaciones en relación con procedimientos de obras y otras intervenciones en 
bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bienes de 
Interés Cultural con la tipología de Monumentos y Jardines Históricos, siempre que no se 
haya producido la delegación de competencias prevista en el artículo 40.

b) Propuestas de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.
c) Propuestas de declaración de Zonas de Servidumbre Arqueológica.
d) Planes de ordenación urbanística o territorial de ámbito provincial a que se refiere el 

artículo 29.4.
e) Planes de descontaminación visual o perceptiva.
f) Informar cuando excepcionalmente sean requeridas para ello por la persona titular de 

la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.
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2. La organización y funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Patrimonio 
Histórico se regirán por las normas que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 100 bis.  Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico.
1. De las Delegaciones Provinciales competentes en materia de patrimonio histórico 

dependerán las Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico para el estudio e informe previo 
de los asuntos que vayan a tratarse por las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico, 
sin perjuicio de las competencias que le corresponden de acuerdo con el apartado tercero 
del presente artículo. Tendrán carácter permanente, por lo que su funcionamiento no estará 
sujeto a ningún requisito de convocatoria previa.

2. Las Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico estarán integradas por personal 
técnico de la Delegación Provincial competente en materia de patrimonio histórico y su 
composición y funcionamiento se regulará reglamentariamente.

3. Corresponderán a las Ponencias Técnicas de Patrimonio Histórico las siguientes 
funciones:

a) La emisión de informes en relación a procedimientos de obras y otras intervenciones 
en bienes inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
Bienes de Interés Cultural y en sus entornos, con la excepción de Monumentos y Jardines 
Históricos, así como de los informes referidos a obras y otras intervenciones en inmuebles 
situados en los entornos de Monumentos y Jardines Históricos, siempre que no se haya 
producido la delegación de competencias prevista en el artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

b) El estudio e informe previo de los asuntos que vayan a tratarse en las Comisiones 
Provinciales de Patrimonio Histórico.

c) La emisión de cuantos informes pueda requerir la persona titular de la Delegación 
Provincial competente en materia de patrimonio histórico en el ámbito de sus competencias.

Artículo 101.  Composición equilibrada.
La composición de los órganos consultivos regulados en este Capítulo será equilibrada. 

A tal efecto, cada sexo estará representado en, al menos, un 40% de las personas en cada 
caso designadas. De este cómputo se excluirán a aquellas personas que formen parte en 
función del cargo específico que desempeñen.

Artículo 102.  Otras instituciones consultivas.
1. Tendrán la consideración de instituciones consultivas, a los efectos de esta Ley, las 

Reales Academias, las Universidades públicas de Andalucía, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y cuantas otras sean creadas o reconocidas por la Junta de 
Andalucía.

TÍTULO XII
Inspección del Patrimonio Histórico

Artículo 103.  Inspección del Patrimonio Histórico.
1. La potestad de inspección en las materias reguladas en la presente Ley y en sus 

normas de desarrollo será ejercida por la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico, a través de los centros directivos y unidades orgánicas que se determinen 
reglamentariamente. Dicha potestad se ejercerá, asimismo, en materia de instituciones del 
Patrimonio Histórico, Patrimonio Documental y Bibliográfico.

2. El personal inspector en el ejercicio de las funciones previstas en esta Ley y en sus 
disposiciones de desarrollo tendrá la condición de agente de la autoridad, con las facultades 
y protección que le confiere la normativa vigente. El personal inspector estará provisto de la 
correspondiente acreditación, con la que se identificará en el desempeño de sus funciones.

3. Las Administraciones Públicas de Andalucía y cuantas personas estén obligadas al 
cumplimiento de la presente Ley deberán prestar toda la colaboración que les sea requerida 
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por el personal inspector a fin de permitirle realizar las correspondientes inspecciones y 
comprobaciones.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector deberá observar el respeto y la 
consideración debidos a las personas interesadas o usuarias, informándoles, cuando sea 
requerido para ello, de sus derechos y deberes, a fin de facilitar su adecuado cumplimiento, 
así como de las responsabilidades en que, en su caso, pudieran incurrir.

Artículo 104.  Facultades de la Inspección.
El personal inspector tendrá, entre otras, las siguientes facultades:
a) La comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

patrimonio histórico, especialmente la persecución de las actividades ilegales. Para ello, 
podrá requerir la subsanación de las deficiencias apreciadas, proponer las medidas 
cautelares oportunas y, en su caso, el inicio de los procedimientos sancionadores que 
procedan.

b) Requerir en el ejercicio de sus funciones el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

c) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, le encomiende la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

Artículo 105.  Plan de Inspección y actuaciones inspectoras.
1. Las potestades de inspección llevadas a cabo por la Consejería competente en 

materia de patrimonio histórico se ejercerán con arreglo a una planificación y programación 
según objetivos generales o particulares, en atención al ámbito competencial material y 
territorial.

2. El Plan General de Inspección es el documento que establece las líneas genéricas de 
la actividad inspectora. Dicho Plan será aprobado mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, a propuesta de la persona titular 
del Centro directivo con competencias en materia de patrimonio histórico y contendrá los 
objetivos generales de la actuación inspectora.

3. Los documentos públicos de inspección formalizados por la Administración, con 
observancia de los principios de igualdad, contradicción y defensa, tendrán valor probatorio 
de los hechos que figuren en los mismos, siempre que hayan sido constatados 
personalmente por los agentes habilitados por la Administración, sin perjuicio de otros 
medios de prueba que puedan proponerse a solicitud de los interesados.

TÍTULO XIII
Régimen Sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 106.  Concepto.
1. Salvo que sean constitutivas de delito, son infracciones administrativas en materia de 

protección del Patrimonio Histórico Andaluz las acciones u omisiones que supongan 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y las que lleven aparejado daño 
en los bienes del Patrimonio Histórico, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
siguientes.

2. Las infracciones tipificadas en el presente Título en relación con los bienes inscritos en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se entenderán también referidas a los 
bienes que cuenten con anotación preventiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8, letra d).
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Artículo 107.  Clasificación.
Las infracciones en materia de protección del Patrimonio Histórico Andaluz se 

clasificarán en muy graves, graves y leves.

Artículo 108.  Infracciones muy graves.
1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El desplazamiento o remoción de un inmueble inscrito en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 33.1.

b) El incumplimiento de las medidas autorizadas o sus condicionantes en el supuesto 
previsto en el artículo 37.4.

c) La realización de demoliciones de inmuebles sin cumplir los requisitos del artículo 38.
d) La destrucción de restos arqueológicos y paleontológicos inscritos en el Catálogo 

General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como la destrucción de los yacimientos 
inscritos en el mismo que suponga una pérdida de información irreparable.

2. Asimismo, se consideran infracciones muy graves todas aquellas actuaciones que 
lleven aparejada la pérdida o desaparición o produzcan daños irreparables en bienes 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, excepto el supuesto 
previsto en el artículo 109.t).

3. Tendrá la misma consideración la omisión del deber de conservación cuando traiga 
como consecuencia la pérdida, destrucción o deterioro irreparable de bienes inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, excepto el supuesto previsto en el 
artículo 109.u).

Artículo 109.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes actuaciones:
a) El incumplimiento de las órdenes de ejecución adoptadas por la Consejería 

competente en materia de patrimonio histórico de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.
b) La realización de cualquier clase de obra o intervención que contravenga lo dispuesto 

en el artículo 20.
c) La realización de intervenciones sin contar con el proyecto de conservación requerido 

en el artículo 21.
d) La realización de actuaciones de emergencia a que se refiere el artículo 24 sin estar 

debidamente acreditadas o sin cumplir los requisitos previstos en los apartados 2 y 3 de 
dicho artículo.

e) La inobservancia del requerimiento motivado por la interrupción de obras o 
intervenciones a que se refiere el artículo 24.4.

f) El desplazamiento o remoción de un inmueble inscrito en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz como bien de catalogación general, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 33.1.

g) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el artículo 33.2.
h) La realización de cualquier obra o actuación en inmuebles afectados por una 

inscripción como Bien de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, sin haber obtenido previamente las autorizaciones exigidas en los artículos 33.3 y 
34.2 o en contra de los condicionantes que en su caso se impusieran, excepto en el 
supuesto previsto en el artículo 110.k).

i) El otorgamiento de licencias, aprobaciones o autorizaciones de cualquier tipo para la 
realización de actuaciones en inmuebles afectados por una inscripción como Bien de Interés 
Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o sus entornos, sin que 
previamente se hayan emitido las autorizaciones exigidas por los artículos 33.3 y 34.

j) El incumplimiento de las suspensiones de obras o actuaciones previstas en los 
artículos 35, 36.1 y 39.2.

k) La realización de tratamientos sobre bienes muebles inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural sin haber obtenido la 
autorización prevista en el artículo 43.1 o en contra de los condicionamientos impuestos en 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 50  Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía

– 1291 –



la autorización concedida; así como la inobservancia tanto de las medidas correctoras como 
de las prescripciones o recomendaciones técnicas contenidas en el proyecto de 
conservación en los supuestos previstos en los artículos 33.5 y 43.2.

l) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 44.
m) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 45.3.
n) La destrucción de restos arqueológicos o paleontológicos que no se hallen inscritos en 

el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como la destrucción de los 
yacimientos que no se hallen inscritos en el mismo que suponga una pérdida de información 
irreparable.

ñ) La realización de obras en Zonas de Servidumbre Arqueológica sin efectuar la 
notificación preceptiva prevista en el artículo 49.1 de esta Ley.

o) El incumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones previstas en relación con 
los hallazgos casuales en el artículo 50.1.

p) La realización de actuaciones arqueológicas sin cumplir los requisitos previstos en el 
artículo 52 de esta Ley o sin respetar los condicionantes impuestos en las autorizaciones 
administrativas.

q) El uso no autorizado o realizado sin cumplir los requisitos establecidos en la 
autorización concedida de aparatos detectores de metales u otras herramientas o técnicas 
que permitan localizar restos arqueológicos, en Zonas Arqueológicas y bienes inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o en sus entornos, en Zonas de 
Servidumbre Arqueológica o en cualquier otro lugar en los que haya constancia de la 
existencia de un yacimiento o de restos arqueológicos.

r) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 60.5 de esta Ley.
s) La obstrucción de la actuación inspectora de la Administración cultural, así como la 

omisión del deber de información.
t) La realización de cualquier obra o actuación que lleve aparejada la pérdida o 

desaparición o que produzca daños irreparables en inmuebles pertenecientes a Conjuntos 
Históricos o a entornos de bienes de interés cultural, siempre que no estén protegidos 
individualmente por otra inscripción como Bien de Interés Cultural, sin haber obtenido 
previamente las autorizaciones exigidas en los artículos 33.3 y 34.2 o en contra de los 
condicionantes que, en su caso, se impusieran.

u) La omisión del deber de conservación cuando traiga como consecuencia la pérdida, 
destrucción o deterioro irreparable en inmuebles pertenecientes a Conjuntos Históricos o a 
entornos de bienes de interés cultural, siempre que no estén protegidos individualmente por 
otra inscripción como Bien de Interés Cultural.

Artículo 110.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 14, cuando no constituya 

infracción grave o muy grave.
b) El incumplimiento de la obligación de notificación prevista en el artículo 17, apartados 

2 y 5.
c) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 19.3 de esta Ley.
d) La falta de presentación del informe previsto en el artículo 21.2.
e) El incumplimiento de la notificación prevista en el artículo 37.1.
f) El incumplimiento de la obligación de comunicar las autorizaciones y licencias 

concedidas previstas en el artículo 40.4.
g) El incumplimiento de la comunicación prevista en los artículos 33.3, 33.5 y 43.2, o de 

la declaración responsable prevista en el artículo 52.1, así como la realización de cualquier 
obra o actuación incumpliendo las medidas correctoras o recomendaciones técnicas, que 
hubiese formulado la Consejería competente en materia de patrimonio histórico al valorar las 
intervenciones sujetas a comunicación previa o declaración responsable.

h) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 45.1.
i) El cumplimiento extemporáneo, sin causa justificada, de las obligaciones previstas en 

el artículo 50.1 en relación con los hallazgos casuales.
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j) La conducta tipificada en la letra q) del artículo anterior cuando se lleve a cabo fuera de 
los ámbitos o lugares previstos en el mismo.

k) La realización de cualquier obra o actuación en inmuebles pertenecientes a Conjuntos 
Históricos o a entornos de bienes de interés cultural, siempre que no estén protegidos 
individualmente por otra inscripción como Bien de Interés Cultural, sin haber obtenido 
previamente las autorizaciones exigidas en los artículos 33.3 y 34.2 o en contra de los 
condicionantes que, en su caso, se impusieran.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Artículo 111.  Responsables.
Se consideran responsables de las infracciones:
1. Quienes sean autores materiales y, en su caso, las entidades o empresas de quienes 

dependan.
2. Las personas técnicas o profesionales autoras de proyectos, que ejerzan la dirección 

de obras o sean responsables de actuaciones que contribuyan dolosa o culposamente a la 
comisión de la infracción.

Artículo 112.  Agravantes y atenuantes.
1. Se consideran circunstancia agravantes:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones en materia de patrimonio histórico.
b) El incumplimiento de las órdenes o medidas impuestas por la Consejería competente 

en materia de patrimonio histórico siempre que no constituya elemento del tipo infractor.
2. Tienen la consideración de circunstancias atenuantes el reconocimiento de la 

responsabilidad y la reparación espontánea del daño causado.
3. La concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes se tendrá en cuenta al 

establecer la cuantía de las sanciones.

Artículo 113.  Obligación de reparación.
1. Las infracciones de las que se deriven daños en el Patrimonio Histórico Andaluz 

llevarán aparejada, cuando sea posible, la obligación de reparación y restitución de las cosas 
a su estado original, y, en todo caso, la indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. En todo caso, las infracciones por demoliciones no autorizadas en inmuebles 
afectados por la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
acarrearán el deber de reconstrucción en los términos que se determine en la resolución del 
expediente sancionador, sin que en ningún caso pueda obtenerse mayor edificabilidad que la 
del inmueble demolido.

3. El incumplimiento de la obligación de reparar facultará a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico para actuar de forma subsidiaria realizando las actuaciones 
reparadoras necesarias a cargo del infractor.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 114.  Multas y sanciones accesorias.
1. Las infracciones en materia de Patrimonio Histórico Andaluz se sancionarán con 

multas de las siguientes cuantías, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5:
a) Infracciones muy graves: multa de doscientos cincuenta mil un euros (250.001) a un 

millón de euros (1.000.000).
b) Infracciones graves: multa de cien mil un euros (100.001) a doscientos cincuenta mil 

euros (250.000).
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c) Infracciones leves: multa de hasta cien mil euros (100.000).
2. Con carácter accesorio se podrán imponer las siguientes sanciones:
a) La inhabilitación durante cinco años para el ejercicio de su profesión ante la 

Consejería competente en materia de patrimonio histórico del personal técnico o profesional 
que ejerza la dirección o sea responsable de acciones tipificadas como infracciones muy 
graves.

b) La inhabilitación durante un año ante la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico del personal técnico o profesional que ejerza la dirección o sea 
responsable de acciones tipificadas como infracciones graves.

c) El decomiso definitivo de los aparatos o herramientas referidos en los artículos 109 q) 
y 110 j).

3. Se dará traslado de las inhabilitaciones a que se refiere el apartado anterior a las 
entidades y colegios profesionales correspondientes.

4. La gradación de las multas se realizará en función de las circunstancias atenuantes o 
agravantes que concurran, la importancia de los bienes afectados, la magnitud del daño 
causado y el grado de malicia interviniente.

5. La cuantía de la multa no podrá ser en ningún caso inferior al doble del beneficio 
obtenido por la persona que cometió la infracción.

6. Las multas que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán carácter independiente entre sí.

Artículo 115.  Órganos sancionadores.
1. La imposición de las multas previstas en esta Ley corresponde a los siguientes 

órganos y autoridades:
a) La persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 

de patrimonio histórico: multas de hasta cien mil euros (100.000) y las accesorias que en su 
caso correspondan.

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de patrimonio 
histórico: multas desde cien mil un euros (100.001) hasta doscientos cincuenta mil euros 
(250.000) y las accesorias que en su caso correspondan.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico: 
multas desde doscientos cincuenta mil un euros (250.001) hasta quinientos mil euros 
(500.000) y las accesorias que en su caso correspondan.

d) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía: multas desde quinientos mil un 
euros (500.001) hasta un millón de euros (1.000.000) y las accesorias que en su caso 
correspondan.

2. Cuando la cuantía de la multa supere el límite atribuido al órgano que tramite el 
expediente sancionador se elevará la propuesta de sanción al órgano competente para la 
imposición de la multa prevista.

Artículo 116.  Destino de las multas.
Los importes de las multas impuestas en concepto de sanciones se destinarán a la 

conservación y restauración de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de los que 
sea titular la Comunidad Autónoma de Andalucía o que la misma gestione.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 117.  Denuncia.
1. Cualquier persona podrá denunciar las infracciones contra el Patrimonio Histórico 

Andaluz. La denuncia no otorga la condición de persona interesada a quien la formula, sin 
perjuicio de que, cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de iniciación, se 
comunique a la persona denunciante la iniciación o no del procedimiento.
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2. Las autoridades y personal funcionario que tengan conocimiento de actuaciones que 
puedan constituir infracción con arreglo a lo previsto en esta Ley están obligadas a 
comunicarlo a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico en el menor 
plazo posible.

Artículo 118.  Incoación y medidas cautelares.
1. La incoación del procedimiento se realizará de oficio por los órganos centrales o 

territoriales de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, bien por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o 
denuncia.

2. Tan pronto como tenga conocimiento de la realización de actuaciones que puedan ser 
constitutivas de infracción con arreglo a lo previsto en esta Ley, la Administración cultural 
estará facultada para exigir la inmediata suspensión de la actividad, y ordenar las medidas 
provisionales que estime necesarias para evitar daños en los bienes constitutivos del 
Patrimonio Histórico Andaluz, así como para incoar el oportuno expediente sancionador.

3. Se podrá establecer como medida cautelar por el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador el decomiso o precintado de los instrumentos, tanto aparatos 
detectores como maquinaria intervenidos, hasta la conclusión del expediente y la firmeza de 
su resolución, en la que se acordará su destino. El órgano competente para incoar resolverá 
sobre el decomiso en el plazo máximo de quince días desde la recepción de la 
correspondiente denuncia.

Artículo 119.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves y graves, a los cinco años.
b) Las muy graves, a los diez años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. En las infracciones que constituyan el incumplimiento continuado de 
alguna de las obligaciones impuestas por esta Ley, el plazo se computará desde el día en 
que hubiera cesado la conducta infractora.

3. Las sanciones prescribirán:
a) Las leves y graves, a los cinco años.
b) Las muy graves, a los diez años.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
5. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta Ley se 

ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo de aplicación.

Disposición adicional primera.  Retorno a la Comunidad Autónoma de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

La Consejería competente en materia de patrimonio histórico podrá realizar las gestiones 
oportunas conducentes al retorno a la Comunidad Autónoma de aquellos bienes que se 
consideren representativos de la cultura andaluza que se encuentren fuera del territorio de 
Andalucía.

Disposición adicional segunda.  Equiparación de figuras de protección.
1. Los bienes inscritos con carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio 

Histórico Andaluz con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tendrán la 
consideración de bienes de catalogación general.

2. Los bienes inscritos con carácter específico en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tendrán la 
consideración de Bienes de Interés Cultural.
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Disposición adicional tercera.  Incorporación al Catálogo de los bienes declarados de 
interés cultural.

Quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz los Bienes de 
Interés Cultural declarados conforme a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, ubicados en Andalucía, así como los que tengan atribuida tal 
consideración, siéndoles de aplicación el régimen previsto en la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  Entorno de determinados inmuebles.
1. Los monumentos declarados histórico-artísticos conforme a la legislación anterior a la 

entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y los 
bienes afectados por el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos 
españoles, que gozan de la condición de Bienes de Interés Cultural, a los que no se les 
hubiera establecido individualmente, tendrán un entorno de protección constituido por 
aquellas parcelas y espacios que los circunden hasta las distancias siguientes:

a) Cincuenta metros en suelo urbano.
b) Doscientos metros en suelo urbanizable y no urbanizable.
2. Este entorno podrá ser revisado mediante expediente de modificación de la 

declaración del Bien de Interés Cultural.

Disposición adicional quinta.  Normas sobre la inscripción y transmisión de los bienes de 
la Iglesia católica.

1. Los bienes muebles del Patrimonio Histórico Andaluz cuyo interés, en los términos del 
artículo 2 de esta Ley, haya sido reconocido en el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia 
católica, a que se refiere el artículo 28 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como bienes incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico 
Español.

2. Los inmuebles del Patrimonio Histórico Andaluz y los elementos de los mismos de 
piedra, yeso, madera, forja, fundición, cerámica, azulejería y vidrio cuyo interés, en los 
términos del artículo 2 de esta Ley, haya sido reconocido a través de inventarios u otros 
instrumentos acordados por la Comisión Mixta Junta de Andalucía-Obispos de Andalucía 
para el Patrimonio Cultural, de 19 de diciembre de 1985, quedan inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz como bienes de catalogación general.

3. No se considerará transmisión de la titularidad o tenencia, a los efectos del ejercicio 
de los derechos de tanteo y retracto regulados en el artículo 17, la realizada entre las 
instituciones de la Iglesia católica dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición adicional sexta.  Inscripción y transmisión de determinados bienes.
1. Los bienes muebles del Patrimonio Histórico Andaluz en los términos del artículo 2 de 

esta Ley que se encuentren en posesión de la Administración de la Junta de Andalucía, las 
entidades locales y las universidades quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como bienes incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del 
Patrimonio Histórico Español.

2. Los bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Andaluz y los elementos de los mismos 
de piedra, yeso, madera, forja, fundición, cerámica, azulejería y vidrio en los términos del 
artículo 2 de esta Ley que se encuentren en posesión de la Administración de la Junta de 
Andalucía, las entidades locales y las universidades quedan inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como bienes de catalogación general.

Disposición adicional séptima.  Bienes de especial interés turístico.
Las Consejerías competentes en materia de patrimonio histórico y de turismo fomentarán 

fórmulas de colaboración y de asistencia mutua para la difusión de determinados bienes 
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integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz y de su entorno de especial interés turístico, 
respetando las necesidades de conservación y protección establecidas en esta Ley.

Disposición adicional octava.  Inscripción como Bienes de Interés Cultural de los bienes y 
restos materiales del megalitismo de Andalucía.

Quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como bienes 
de interés cultural, con la tipología de monumento, los bienes y restos materiales 
pertenecientes al megalitismo radicados en Andalucía, entendiendo como tales los círculos 
de piedra, alineamientos, monolitos, plataformas, montículos, dólmenes, cámaras y otras 
construcciones megalíticas de análoga naturaleza, así como el arte megalítico, en tanto que 
grabados y pinturas realizados en soportes dolménicos.

Disposición adicional novena.  Interpretación del patrimonio histórico.
La ley regulará los requisitos, sistema de acceso y condiciones de los servicios de 

interpretación del patrimonio histórico, sin perjuicio de lo establecido para los guías de 
turismo en la normativa sectorial.

Disposición transitoria primera.  Expedientes incoados con anterioridad.
La tramitación de los expedientes de declaración de Bien de Interés Cultural y de 

inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, incoados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se regirá por la normativa en virtud de la cual 
se iniciaron, si bien su resolución se efectuará conforme a la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen jurídico de los bienes integrantes del Inventario 
de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz hasta la constitución formal del 
mismo.

Los bienes inmuebles que conforme al artículo 13 de esta Ley deban formar parte del 
Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz estarán sujetos al 
régimen que para ellos se dispone en el Título I de la Ley desde la entrada en vigor de la 
misma, con independencia de que la Administración competente haya procedido a la 
constitución formal del Inventario.

Disposición transitoria tercera.  Descontaminación visual.
Los municipios que se encuentren en el supuesto contemplado en el artículo 19 de la 

misma deberán elaborar un plan de descontaminación visual o perceptiva que deberá ser 
aprobado por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

Las personas o entidades titulares de instalaciones o elementos a que se refiere el 
artículo 19, existentes a la entrada en vigor de esta Ley, estarán obligadas a retirarlos en el 
plazo de tres años.

Disposición transitoria cuarta.  Posesión de bienes del Patrimonio Arqueológico.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, las personas físicas y las 

jurídicas de cualquier naturaleza que posean objetos y restos materiales integrantes del 
Patrimonio Arqueológico comunicarán su existencia a la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico, mediante relación detallada que incluya su identificación, 
descripción, localización y título de adquisición válido en Derecho.

2. Se presume el carácter demanial de aquellos objetos y restos materiales integrantes 
del Patrimonio Arqueológico cuya existencia no sea comunicada en el plazo y con los 
requisitos establecidos en el apartado anterior, salvo que se acredite su adquisición por 
cualquier título válido en Derecho anterior a la fecha de entrada en vigor de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, o que, siendo posterior a dicha fecha, traiga 
causa de otro título válido en Derecho anterior a la entrada en vigor de la citada Ley.
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Disposición transitoria quinta.  Adaptación de Estatutos.
Las asociaciones entre cuyos fines figure la detección de objetos, metálicos o de 

cualquier otra naturaleza, que se encuentren en el subsuelo, actualmente inscritas en el 
Registro de Asociaciones, deberán adaptar sus Estatutos, cuando sea necesario, a lo 
previsto en el artículo 60.7 de esta Ley en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor.

La Consejería responsable del Registro de Asociaciones requerirá a las asociaciones a 
que se refiere el párrafo anterior para que realicen las adaptaciones oportunas, velando por 
el cumplimiento de esta obligación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y 

cuantas otras disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a la presente Ley.
2. Los reglamentos dictados para la ejecución de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 

Patrimonio Histórico de Andalucía, continuarán vigentes en la medida que no se opongan a 
lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de los artículos 4 y 37 de la Ley 3/1984, de 9 de 
enero, de Archivos de Andalucía.

1. El artículo 4, párrafo primero de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos de 
Andalucía, queda redactado como sigue:

«Forman, también, parte del Patrimonio Documental Andaluz, los documentos 
recogidos o no en archivos, con una antigüedad superior a los cuarenta años, 
producidos o recibidos en el ejercicio de su función por:»

2. El artículo 37 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos de Andalucía, queda 
redactado como sigue:

«1. La salida de su sede, incluso temporal, de los documentos a que se refieren 
los artículos 2 y 3 de esta Ley, conservados en Archivos de uso público, habrá de ser 
autorizada por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, salvo 
cuando se trate de préstamo administrativo y en aquellos otros casos que se 
determinen en la Ley y en sus normas de desarrollo.

2. Se entiende por préstamo administrativo la entrega o remisión de expedientes 
o, en general, de documentos, a los órganos jurisdiccionales o administrativos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Ordenamiento Jurídico.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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§ 51

Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y 
Patrimonio Documental de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 222, de 11 de noviembre de 2011
«BOE» núm. 286, de 28 de noviembre de 2011

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2011-18654

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley de documentos, archivos y 
patrimonio documental de Andalucía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Andalucía fue la comunidad autónoma pionera en regular su patrimonio documental y 

sus archivos, al ser la primera en dotarse de una ley específica en esta materia. El Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, aprobado el año 1981, le confería, en sus artículos 13.27 y 
13.28, las competencias exclusivas en materia de patrimonio histórico, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 28 del artículo 149.1 de la Constitución, así como sobre los archivos 
y colecciones documentales de naturaleza análoga que no fueran de titularidad estatal. Al 
tiempo, el artículo 17.4 del Estatuto le encomendaba la ejecución de la legislación del Estado 
sobre los archivos y documentos de esa titularidad. Sobre este fundamento jurídico se 
transfirieron las competencias citadas en materia de archivos por el Real Decreto 864/1984, 
de 29 de febrero.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, fue así la primera disposición legislativa 
sobre la materia aprobada en el Estado de las Autonomías, adelantándose incluso a la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, que vería la luz al año siguiente. 
Aquella ley venía a reflejar una inquietud por el rico patrimonio documental de Andalucía, 
estableciendo un marco para la protección y difusión del mismo y, al tiempo, el conocimiento 
de que una norma legal de tal naturaleza sería un buen instrumento para la mejor 
articulación y organización del Sistema Andaluz de Archivos. Fue una ley innovadora que 
introdujo nuevos conceptos, muchos de ellos asumidos por las distintas leyes autonómicas 
que la siguieron.

Desde entonces, la Ley ha sido modificada en tres ocasiones: por la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía; por la Ley 3/1999, de 28 de abril, de modificación 
de la Ley 3/1984; y, finalmente, por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
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Histórico de Andalucía. Su desarrollo reglamentario se ha llevado a cabo a través de un 
primer reglamento, el Decreto 73/1994, de 29 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización del Sistema Andaluz de Archivos, y posteriormente mediante el 
Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el vigente Reglamento del Sistema 
Andaluz de Archivos.

El amplio periodo de vigencia de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, ha permitido, 
entre otras cuestiones, la multiplicación del número de los archivos creados o gestionados 
por la Administración autonómica. Entre ellos hay que destacar la creación del Archivo 
General de Andalucía, por el Decreto 323/1987, de 23 de diciembre; los archivos centrales 
de las consejerías y de sus entidades dependientes, por el Decreto 233/1989, de 7 de 
noviembre; la transferencia a la Junta de Andalucía de la gestión de los archivos históricos 
provinciales radicados en Andalucía y del Archivo de la Real Chancillería de Granada, por 
convenio con el Ministerio de Cultura de 9 de octubre de 1984, actualizado por un nuevo 
convenio de 23 de mayo de 1994, y su posterior integración en el Sistema Andaluz de 
Archivos por el Decreto 258/1994, de 6 de septiembre, así como la recepción de la gestión 
de los archivos de los órganos judiciales por el Real Decreto 142/1997, de 31 de enero, de 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de provisión de 
medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. 
Asimismo, en el ámbito de esta Comunidad, la Junta de Andalucía ha mantenido 
actuaciones encaminadas a la incorporación de los archivos privados ubicados en Andalucía 
a su sistema archivístico mediante la Orden de 16 de junio de 2004, que establecía el 
procedimiento para la integración de los archivos de titularidad privada en el Sistema 
Andaluz de Archivos. Desde entonces hasta ahora, podemos afirmar que se han integrado 
los grandes archivos privados de esta Comunidad, los que conservan documentos de las 
más representativas organizaciones sindicales, los de grandes empresas industriales y 
mineras, de organizaciones empresariales, y aquellos otros que custodian los documentos 
de las más importantes casas nobiliarias con estados y señoríos en Andalucía.

En este periodo, la articulación del Sistema Andaluz de Archivos ha permitido que hayan 
podido llevarse a la práctica políticas archivísticas concretas en el ámbito andaluz, como ha 
sido la creación de la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos, 
regulada por la Orden de 7 de julio de 2000; la Orden de 6 de marzo de 2001, por la que se 
aprobaba el Plan para la elaboración del Censo de Archivos Andaluces y de Fondos y 
Colecciones del Patrimonio Documental Andaluz; la Orden de 16 de junio de 2004, por la 
que se regulaba el procedimiento para la integración de archivos de titularidad privada en el 
Sistema Andaluz de Archivos; o las líneas de ayuda a los archivos de las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma y a los archivos privados de uso público.

II
El Estatuto atribuye en su artículo 68 competencias exclusivas a la Comunidad 

Autónoma en materia de archivos de su titularidad y de promoción y difusión de su 
patrimonio cultural, así como competencias ejecutivas sobre archivos de titularidad estatal 
cuya gestión no se reserve el Estado. Y ello dentro de un contexto legal general que ha 
supuesto la publicación estatal y autonómica de nuevas disposiciones que, sin ser 
específicamente archivísticas, tienen una extraordinaria influencia en este ámbito, como 
pueden ser la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos; la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público, o la Ley 52/2007, de 26 de noviembre, por 
la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, conocida como 
«Ley de Memoria Histórica», por citar algunas de las más relevantes. Por todo ello, se hace 
necesaria la adecuación de la norma vigente al nuevo marco jurídico autonómico, estatal y 
europeo.

Del mismo modo, la Administración autonómica ha conocido una fuerte evolución, 
asistiendo a un importante incremento de sus funciones, de sus organismos y de sus 
infraestructuras, que ha supuesto la aparición de nuevos procedimientos y nuevas formas de 
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tramitación administrativa. Igualmente, se han desarrollado y democratizado los servicios 
públicos, articulando otras formas de relación más transparentes y participativas entre el 
sector público y la sociedad; una sociedad plural que manifiesta de manera creciente y 
decidida nuevas demandas de información.

En este proceso evolutivo, no cabe olvidar la auténtica revolución producida en el ámbito 
de las tecnologías de la información y la comunicación, que ha alterado profunda y 
definitivamente la gestión del conocimiento, con un claro reflejo en el mundo de la 
Administración y, consecuentemente, de los archivos. En este contexto, Andalucía está 
inmersa en un necesario proceso de adaptación a las principales tendencias en el ámbito de 
la Sociedad de la Información y del Conocimiento que se plasma en el Proyecto de Segunda 
Modernización de Andalucía y su decidido compromiso con la innovación científica y técnica. 
Ello está posibilitando una mejora en la calidad de los servicios, en la atención a la 
ciudadanía y en el acceso a la información a través de la promoción e implantación de los 
procedimientos telemáticos que configuran la administración electrónica andaluza. A este 
respecto, ha sido completamente renovadora la implantación, por Orden de 20 de febrero de 
2007, del Sistema de Información para la Gestión de los Archivos de titularidad y/o gestión 
de la Junta de Andalucía (proyecto @rchivA) como herramienta tecnológica para el 
tratamiento archivístico integral de los documentos y de los archivos, en línea de 
convergencia hacia el entorno integrado de tramitación de documentos en el marco de la 
administración electrónica.

Otro factor que debe destacarse es la progresiva implantación de una política activa y 
comprometida en materia de patrimonio cultural, cuya plasmación más reciente ha sido la 
promulgación de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

III
Superado el entorno en el que surgió la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y 

culminada la primera década del siglo XXI, se hace necesaria la redacción de un nuevo texto 
legal que dé respuesta a las necesidades actuales, imponiéndose una revisión a fondo de 
los planteamientos que inspiraron aquella. Los ejes fundamentales sobre los que gira el 
articulado de esta nueva ley, como sus líneas inspiradoras, son: la protección, custodia y 
difusión de los documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental de Andalucía, 
la organización del servicio público de los archivos y la consideración de la gestión 
documental como el conjunto de funciones y procesos reglados archivísticos que, aplicados 
con carácter transversal a lo largo de la vida de los documentos, garantizan el acceso y uso 
de los documentos de titularidad pública y la correcta configuración del Patrimonio 
Documental de Andalucía.

En primer lugar, se trata con mayor precisión el concepto de documento, y, 
especialmente, de documento de titularidad pública, así como de Patrimonio Documental de 
Andalucía. Los documentos de titularidad pública, en el contexto de esta ley, en atención a 
su régimen jurídico específico y diferenciado del que afecta al Patrimonio Documental de 
Andalucía y a su singularidad y relevancia como garantes de derechos y deberes para con la 
ciudadanía, se abordan asentando de manera definitiva su condición de bienes inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, al tiempo que se dispone, a efectos de su validez, sobre 
su autenticidad, su inalterabilidad, su conservación, su custodia y el traspaso de esta.

Siguiendo con fidelidad la definición de Patrimonio Documental de Andalucía contenida 
en la ley de 1984, se reformula el concepto fundamentalmente en tres sentidos. En primer 
lugar, enunciando los documentos que forman parte del mismo por disposición de esta ley y 
aquellos otros que, por su valor, pudieran llegar a tener tal consideración. En este sentido, el 
Patrimonio Documental de Andalucía queda definido como el conjunto de todos aquellos 
documentos que, en razón no solo de su origen y antigüedad, sino de sus valores, poseen 
un interés para esta Comunidad, y, para ello, se definen los instrumentos que permitirán su 
salvaguarda y la aplicación de una adecuada tutela jurídica.

En segundo lugar, se articula la protección y tutela del Patrimonio Documental de 
Andalucía a través del régimen jurídico y los instrumentos establecidos en la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, abundando más, si cabe, en su 
consideración de bienes patrimoniales que identifican la cultura y sociedad andaluzas. A tal 
fin, se dispone la posibilidad de inscripción de los documentos del Patrimonio Documental de 
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Andalucía en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, en cualquiera de sus 
tres categorías, en razón de la relevancia y singularidad de los documentos y archivos 
inscritos. En este sentido, hay que reseñar el contenido de la disposición adicional segunda, 
que, por imperio de esta ley, incorpora a dicho catálogo, como bienes de interés cultural, los 
documentos de conservación permanente custodiados en el Archivo General de Andalucía y 
en el archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife. Tal disposición se pone en relación 
con la declaración de Bien de Interés Cultural que ya hiciera la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, en su artículo 60, para los inmuebles destinados a archivos 
de titularidad estatal y de los bienes muebles del Patrimonio Histórico Español en ellos 
contenidos.

Asimismo, se ha establecido un nuevo instrumento, el Inventario de Bienes Reconocidos 
del Patrimonio Documental de Andalucía, que posibilita la identificación de los documentos 
de naturaleza privada que, sin alcanzar la antigüedad establecida para su consideración 
patrimonial genérica, permitirá, por reconocimiento de sus valores, considerarlos parte 
integrante de dicho patrimonio.

En tercer lugar, hay que destacar que la estructura dada permite disponer de distintos 
regímenes jurídicos diferenciados para los documentos de titularidad pública, el Patrimonio 
Documental de Andalucía y los documentos y archivos inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, pudiendo con ello establecer la diversidad coherente de 
deberes y obligaciones y sus consecuentes infracciones y sanciones.

Asimismo, se regulan de una manera clara las formas y condiciones de acceso de la 
ciudadanía a los documentos y a su información según su naturaleza, pertenencia al 
patrimonio documental y régimen jurídico. Los archivos públicos son concebidos, ante todo, 
como instituciones al servicio de la ciudadanía y garantes de sus derechos en desarrollo de 
los valores democráticos y de transparencia en la gestión pública. La Ley pretende, pues, 
plasmar la profunda transformación que la imagen social del archivo ha experimentado a lo 
largo de los últimos años, pasando de ser visto únicamente como la institución cultural que 
custodia los documentos históricos a adquirir un papel como elemento clave en la gestión de 
la información en el ámbito del sector público, que garantiza su transparencia y eficacia, 
pieza fundamental en la configuración de la memoria histórica de la sociedad.

Por otra parte, se regula de manera concreta el derecho de acceso a los documentos de 
titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía, delimitándolo de 
manera específica a aquellos que se encuentren custodiados en archivos del Sistema 
Archivístico de Andalucía o a aquellos otros que, pudiendo estar o no en archivos, se 
encuentren inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por último, se trata de conseguir una mayor articulación del Sistema Archivístico de 
Andalucía, abierto siempre a nuevas incorporaciones, de modo que se puedan alcanzar los 
máximos niveles de calidad. Y ello atendiendo a la nueva realidad tecnológica y digital, que 
abarca desde la implantación de un sistema de información para la gestión de los archivos 
de la Junta de Andalucía, incorporando el tratamiento del documento electrónico, hasta la 
puesta a disposición de la ciudadanía del Patrimonio Documental de Andalucía a través de 
las nuevas tecnologías.

Por todo ello, esta ley debe hacer posible la consagración de una política archivística que 
permita un mayor acercamiento a la población de los documentos de titularidad pública, del 
Patrimonio Documental de Andalucía incluido en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz y de los archivos en los que se custodia, para que la sociedad pueda 
hacerlos suyos, los defienda y los reivindique como bienes que permitan incrementar su 
calidad de vida personal y social, contribuyendo a conseguir una sociedad más justa y 
democrática.

IV
La Ley se estructura en un título preliminar y cinco títulos más, concluyendo con las 

disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales.
El título preliminar establece el objeto, las definiciones de los principales conceptos 

empleados en el texto y el ámbito de aplicación de la Ley, especificando sus principios 
generales, así como las fórmulas de coordinación y colaboración para su adecuado 
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cumplimiento. De forma destacada se contempla la promoción de las tecnologías de la 
información y la comunicación en este ámbito.

El título I está dedicado a los documentos de titularidad pública y al Patrimonio 
Documental de Andalucía, donde se establece un régimen jurídico diferenciado para los 
documentos de titularidad pública y de titularidad privada. Se reformula el concepto y 
alcance del Patrimonio Documental de Andalucía, al prever su composición no solo en razón 
del origen y antigüedad de los documentos. Se refuerza así, aún más, el valor atribuido a los 
documentos como parte del Patrimonio, entendido este como el conjunto de todos los bienes 
de la cultura de la Comunidad Autónoma andaluza, y, para mejor identificación de este 
conjunto patrimonial, se establece que los documentos producidos o reunidos por las 
personas privadas, físicas o jurídicas, que no alcancen la antigüedad establecida con 
carácter general, puedan ser reconocidos como integrantes del mismo por haber sido 
incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía o 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Asimismo, se regulan de 
forma más precisa y coherente las obligaciones de las personas privadas, físicas o jurídicas, 
propietarias, titulares de derechos o poseedoras de los documentos constitutivos del 
Patrimonio Documental de Andalucía, y especialmente de aquellas titulares de documentos y 
archivos inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como las 
cuestiones relacionadas con la transmisión de su propiedad y del traslado de dichos 
documentos y archivos. En este sentido, hay que decir que las obligaciones y los deberes de 
quienes sean titulares de documentos de titularidad pública o de documentos y archivos del 
Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz se encuentran delimitados en los artículos específicos, con el fin de 
reforzar su protección y tutela. Finalmente, se regulan los traslados de documentos de 
titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, las medidas de fomento, el depósito, la 
expropiación forzosa, así como los derechos de tanteo y retracto.

El título II está dedicado a los archivos y al Sistema Archivístico de Andalucía y se 
fundamenta en el principio de responsabilidad compartida existente entre las 
administraciones, así como en la necesaria interconexión de los archivos con las unidades 
administrativas productoras de los documentos. Se establecen las disposiciones comunes 
para todos los archivos que integran el Sistema, tales como las obligaciones, las medidas de 
fomento y la conceptualización del archivo de oficina como el núcleo en el que se origina el 
ciclo vital de los documentos y la cadena de custodia.

La Ley adopta una nueva definición y estructura del Sistema, delimitando competencias 
y funciones, al tiempo que se establecen y reorganizan sus órganos colegiados. En este 
contexto, la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos queda constituida 
como órgano ejecutivo encargado, entre otras funciones, de la conservación o eliminación de 
los documentos de titularidad pública, y la Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía 
como el órgano colegiado de carácter consultivo y participativo que tiene entre sus 
principales funciones la de actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento en 
todas aquellas materias que tienen que ver con el Sistema.

Por otro lado, en el capítulo destinado a los archivos, a su configuración dentro de un 
sistema y a las redes que estos forman en razón del traspaso de la custodia de los 
documentos a lo largo de la vida de estos o de la posibilidad de compartir y explotar 
información, hay que destacar como novedad la disposición que contempla la existencia de 
los archivos provinciales intermedios como los centros que recibirán los documentos 
producidos por los correspondientes órganos territoriales de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales, de manera que se garanticen el servicio a la Administración y a la 
ciudadanía, así como todas aquellas actuaciones relacionadas con la gestión documental en 
su ámbito, y fundamentalmente con aquellas que tienen como objetivo la identificación, 
valoración y selección documental. De esta forma se articula de manera más racional el 
traspaso de la custodia de los documentos producidos en este ámbito territorial, en el que se 
ejecuta y gestiona la inmensa mayoría de los procedimientos, favoreciendo la correcta 
configuración del Patrimonio Documental de Andalucía. En este sentido cabe decir que se 
apuesta por resolver la carencia real de archivos que se encarguen de recibir los 
documentos producidos por los órganos territoriales de la Administración de la Junta de 
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Andalucía y sus entidades instrumentales y que conecten los archivos centrales de cada 
órgano con los archivos históricos provinciales, remediando paulatinamente la falta de 
espacio por saturación que presentan estos últimos, situación que se prevé corregir 
mediante el Plan de Implantación de los Archivos Provinciales Intermedios previsto en la 
disposición adicional octava.

El título III se dedica a la gestión documental, título novedoso dentro del panorama 
legislativo, tanto nacional como autonómico, en materia de documentos y archivos. La Ley 
apuesta por la implantación de la gestión documental a lo largo de la vida de los documentos 
y la define como el conjunto de funciones archivísticas y procesos reglados que tienen 
carácter transversal y van unidos al ciclo vital y a su aplicación en los archivos del Sistema 
Archivístico de Andalucía, de manera que queden garantizados la identificación, la 
valoración, la organización, la descripción, la conservación, la custodia, y el acceso y servicio 
de los documentos públicos. Con este fin, en el ámbito de la Junta de Andalucía, y para la 
adaptación al nuevo contexto de la administración electrónica como consecuencia de las 
disposiciones normativas referidas a las tecnologías de la información, de las 
comunicaciones y las funciones en el ámbito de lo público, se dispone sobre cómo debe 
ejecutarse el archivo y custodia de los documentos electrónicos, de forma que se garantice 
el proceso de forma segura y fiable, para lo que se contará con los medios personales, 
materiales y tecnológicos adecuados. En segundo lugar, se contempla la creación del 
Registro General de los Sistemas de Información de la Junta de Andalucía, instrumento 
constituido como necesario para el seguimiento y control de la producción y custodia de los 
documentos electrónicos de la Administración de la Junta de Andalucía que contendrá y 
reconocerá todos los sistemas que los produzcan, correspondiendo la responsabilidad de su 
mantenimiento a la consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio 
documental. En tercer lugar, se dispone la implantación del Sistema de Información de 
Archivos de la Junta de Andalucía como sistema común para la gestión integrada de sus 
documentos, contemplando la necesaria interoperabilidad con el resto de los sistemas 
existentes en este ámbito, de manera que se garantice la autenticidad e integridad de los 
documentos públicos y el acceso y servicio de los mismos.

El título IV tiene como objetivo la regulación del acceso a los documentos y a la 
información que contienen, adaptándola a lo dispuesto en la legislación básica y específica 
que le es de aplicación. La Ley establece las normas básicas para la delimitación y ejercicio 
de este derecho y el procedimiento para ejercerlo. Por último, se dispone sobre el ejercicio 
del derecho de acceso a los documentos de titularidad privada que formen parte del 
Patrimonio Documental de Andalucía y se encuentren inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

Las medidas cautelares y de ejecución son tratadas de manera singular en el título V.
El título VI recoge el régimen sancionador, en el que se establece el régimen jurídico, el 

concepto de infracción contra el patrimonio documental y las clases de infracciones 
derivadas del incumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente ley, sus 
correspondientes sanciones y el procedimiento, adaptándolo a la legislación vigente en 
materia de patrimonio histórico de Andalucía.

Las disposiciones adicionales recogen diversas cuestiones que completan aspectos 
concretos de la regulación contenida en la Ley.

La disposición adicional segunda incorpora, por imperio de esta ley, como bienes de 
interés cultural al Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz los documentos de 
conservación permanente custodiados en el Archivo General de Andalucía y en el archivo 
del Patronato de la Alhambra y Generalife, e insta a practicar de oficio su inscripción.

La disposición adicional tercera promueve la colaboración con las distintas confesiones 
religiosas en relación con el patrimonio documental y establece el límite del ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto en la transmisión de la titularidad o tenencia entre las 
instituciones de la Iglesia Católica dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La disposición adicional cuarta incorpora el Censo de Archivos y Fondos Documentales 
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía del artículo 17 de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, de Archivos, al Censo de Archivos.
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Las disposiciones adicionales quinta y sexta expresan la intención de promover el 
retorno a la Comunidad Autónoma de los documentos del Patrimonio Documental de 
Andalucía, así como la incorporación de cualquier documento de interés para esta 
Comunidad que se encuentre fuera de Andalucía.

La disposición adicional séptima establece el cambio de denominación de la Comisión de 
Coordinación del Sistema Andaluz de Archivos, del Sistema Andaluz de Archivos, de la 
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos y del Patrimonio 
Documental Andaluz.

La disposición adicional octava se ocupa del Plan de Implantación de los Archivos 
Provinciales Intermedios mediante aprobación del Consejo de Gobierno en el plazo de tres 
años.

La actualización de las cuantías de las multas indicadas en el título V está prevista en la 
disposición adicional novena.

La disposición adicional décima incluye referencias específicas a los archivos del 
sistema sanitario de Andalucía y a los documentos que conforman las historias clínicas de 
las personas usuarias de los servicios sanitarios de Andalucía.

Por último, la disposición adicional undécima contempla la singularidad del archivo del 
Patronato de la Alhambra y Generalife en el Sistema Archivístico de Andalucía.

La disposición transitoria primera excluye del régimen previsto en la presente ley 
aquellos procedimientos pendientes de resolución a su entrada en vigor, evitando de este 
modo disfunciones y procurando su adecuación a las nuevas figuras de protección.

La disposición derogatoria única deroga la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente ley.

Finalmente, la disposición final primera prevé la supletoriedad de la legislación vigente 
en materia de patrimonio histórico; la segunda, la modificación de los artículos 54 y 60 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; la tercera, la 
modificación de los artículos 69, 78 y 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía; la cuarta, la modificación del artículo 2 de la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía; la quinta, la 
reutilización de la información del sector público; y, por último, la sexta, el desarrollo 
reglamentario mediante las disposiciones que sean necesarias.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular la gestión, la protección, el acceso y la difusión 

de los documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental de Andalucía, así 
como la coordinación, planificación, organización y funcionamiento del Sistema Archivístico 
de Andalucía.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Documento: Toda información producida por las personas físicas o jurídicas de 

cualquier naturaleza como testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con 
independencia de la forma de expresión o contexto tecnológico en que se haya generado. 
Se excluyen de este concepto las publicaciones que no formen parte de un expediente 
administrativo.

b) Documentos de titularidad pública: Documentos de titularidad de las personas físicas 
o jurídicas, tanto públicas como privadas, enumeradas en el artículo 9, producidos y 
recibidos en el ejercicio de las competencias que les son propias, sin perjuicio de la 
normativa estatal o internacional que les afecte.

c) Documentos de titularidad privada: Documentos de titularidad de las personas físicas 
o jurídicas no incluidos en la definición anterior.
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d) Archivo: Conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de 
sus funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas. Se entiende también 
por archivo aquella unidad administrativa o institución que custodia, conserva, organiza y 
difunde los documentos, incluidos los electrónicos, en cualquier etapa de su producción o 
tratamiento, para la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.

e) Archivo público: Archivo que custodia y sirve los documentos generados por las 
entidades públicas en el ejercicio de sus competencias y que tiene a su cargo la gestión 
documental.

f) Archivo privado: Archivo que custodia los documentos generados por personas físicas 
o jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son 
propias.

g) Archivo de oficina: Conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el 
ejercicio de sus funciones por una unidad administrativa.

h) Archivo central: Unidad administrativa cuya función es la gestión documental aplicada 
a los documentos de los organismos a los que están adscritos, transferidos desde las 
unidades productoras o desde los archivos de oficina, hasta su transferencia al archivo 
intermedio.

i) Archivo intermedio: Archivo cuya función es la gestión de los documentos transferidos 
desde los archivos centrales hasta su eliminación o transferencia a un archivo histórico para 
su conservación definitiva.

j) Archivo histórico: Archivo cuya función es la custodia y conservación de los 
documentos calificados como de conservación permanente.

k) Red de archivos: Conjunto de archivos vinculados entre sí en razón del traspaso de la 
custodia de los documentos a lo largo de la vida de estos o de la posibilidad de compartir y 
explotar información común o de poseer características comunes.

l) Sistema Archivístico de Andalucía: Conjunto de órganos, archivos y centros que llevan 
a cabo la planificación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento e inspección de la 
gestión de los documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía y de los 
archivos integrados en dicho sistema archivístico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
40, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal que le sea de aplicación.

m)  Gestión documental: Conjunto de funciones y procesos reglados, aplicados a lo largo 
del ciclo vital de los documentos, para garantizar el acceso y uso de los mismos, así como 
para la configuración del Patrimonio Documental de Andalucía. La gestión documental tiene 
un carácter transversal, ya que participan en la misma todas las personas responsables de la 
gestión administrativa y se aplica a todos los ámbitos de actividad.

n) Patrimonio Documental de Andalucía: Conjunto de los documentos producidos, 
recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, 
ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad o valor, interés para la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal y en los tratados y convenios 

internacionales ratificados por España que resulten aplicables, las disposiciones de la 
presente ley serán de aplicación a:

a) Los documentos de titularidad pública en los términos establecidos en la presente ley.
b) El Patrimonio Documental de Andalucía.
c) Los archivos que constituyen el Sistema Archivístico de Andalucía, con independencia 

de su titularidad.
2. Los archivos de titularidad estatal cuya gestión corresponda a la Comunidad 

Autónoma se regirán por la legislación estatal que les afecte, por los convenios suscritos 
entre el Estado y la Junta de Andalucía y por las disposiciones de esta ley.

Artículo 4.  Principios generales.
La consecución de los objetivos de esta ley está inspirada por los siguientes principios:
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1. Los principios generales de organización, actuación y atención a la ciudadanía, 
recogidos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Transparencia, accesibilidad e igualdad, de acuerdo con los derechos de la ciudadanía 
y las garantías de una sociedad democrática, respetando los derechos fundamentales 
protegidos por la Constitución.

3. Carácter transversal de las funciones archivísticas recogidas en el artículo 54 y los 
principios archivísticos de respeto al origen y al orden natural de los documentos aplicados a 
lo largo del ciclo vital de los mismos con independencia de su productor.

4. Adaptación a las nuevas tecnologías con la promoción de la gestión documental 
electrónica.

Artículo 5.  Coordinación y colaboración interadministrativa.
1. Todas las administraciones, organismos y entidades del sector público están obligados 

a colaborar en la consecución de los objetivos de esta ley. Las relaciones entre los mismos 
se regirán por los principios de lealtad institucional, coordinación y colaboración. A estos 
efectos, y en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer los convenios de 
colaboración que resulten necesarios.

2. La consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio 
documental impulsará la coordinación de los archivos integrantes del Sistema Archivístico de 
Andalucía.

3. La Comunidad Autónoma colaborará con el Estado para la integración en el Sistema 
Archivístico de Andalucía de los archivos estatales ubicados en el territorio andaluz.

4. Con el fin de posibilitar el eficaz desarrollo de la colaboración con las personas 
titulares de los archivos integrados en el Sistema, se asegurará la representación adecuada 
de todos ellos en los órganos ejecutivos, consultivos o de cualquier otro tipo que se creen en 
el marco de la presente ley.

Artículo 6.  Colaboración de los particulares.
Las administraciones públicas tienen el deber de fomentar la colaboración con las 

personas y entidades privadas en la consecución de los objetivos previstos en la presente 
ley. Las personas físicas y jurídicas de naturaleza privada tienen la obligación de colaborar 
con las administraciones públicas andaluzas para conseguir dichos objetivos.

Artículo 7.  Promoción de las tecnologías de la información y la comunicación.
Las administraciones públicas andaluzas promoverán la simplificación y el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación en el tratamiento, conservación, gestión, 
acceso y difusión de los documentos de su competencia. La Junta de Andalucía promoverá, 
además, la implantación y utilización de herramientas de administración digital para facilitar a 
las personas físicas y jurídicas su participación en los procedimientos contemplados en la 
presente ley.

TÍTULO I
Los documentos de titularidad pública y el Patrimonio Documental de 

Andalucía

Artículo 8.  Concepto de documento.
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente ley, toda información 

producida por las personas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza como testimonio de 
sus actos, recogida en un soporte, con independencia de la forma de expresión o contexto 
tecnológico en que se haya generado.

2. Se excluyen de este concepto las publicaciones que no formen parte de un expediente 
administrativo.
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CAPÍTULO I
Los documentos de titularidad pública

Artículo 9.  Los documentos de titularidad pública.
1. A los efectos de la presente ley, son documentos de titularidad pública los de 

titularidad de las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, enumeradas en 
el apartado siguiente, producidos y recibidos en el ejercicio de las competencias que les son 
propias, sin perjuicio de la normativa estatal o internacional que les afecte.

2. A los efectos de la presente ley, son documentos de titularidad pública:
a) Los del Parlamento de Andalucía y demás instituciones de autogobierno de la 

Comunidad Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

b) Los de la Presidencia de la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno.
c) Los de la Administración de la Junta de Andalucía.
d) Los de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.
e) Los de las corporaciones de derecho público de Andalucía, en lo relativo a sus 

funciones públicas atribuidas.
f) Los de las entidades locales de la Comunidad Autónoma y sus entes, organismos o 

empresas de ellas dependientes.
g) Los de las universidades públicas radicadas en Andalucía y centros y estructuras de 

ellas dependientes.
h) Los de la Administración del Estado y sus organismos públicos, sociedades 

mercantiles y fundaciones de ella dependientes radicados en Andalucía.
i) Los de los órganos de la Administración de Justicia radicados en Andalucía.
j) Los de las notarías y registros públicos radicados en Andalucía.
k) Los de los organismos dependientes de las instituciones de la Unión Europea, así 

como los de cualquier otro organismo público internacional radicados en Andalucía.
l) Los de entidades dotadas de personalidad jurídica propia creadas, participadas 

mayoritariamente o controladas efectivamente por cualquiera de las entidades y personas 
jurídicas mencionadas en este artículo en el ejercicio de potestades administrativas o 
funciones públicas.

m)   Los de las personas privadas físicas o jurídicas gestoras de servicios públicos, en 
cuanto a los documentos generados en la prestación de dichos servicios.

n) Los de las entidades dependientes de los organismos públicos y los de cualquier otra 
entidad pública no incluida en los supuestos anteriores en el ejercicio de potestades 
administrativas o funciones públicas.

Artículo 10.  Inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad de los documentos de 
titularidad pública.

1. Los documentos de titularidad pública que forman parte del Patrimonio Documental de 
Andalucía de acuerdo con el artículo 15.1.a) son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.

2. La Junta de Andalucía podrá recuperar en todo momento la posesión de estos 
documentos cuando se hallen indebidamente en posesión de terceros, adoptando las 
medidas legales oportunas para conseguir su reintegro.

Artículo 11.  Requisitos de los documentos de titularidad pública.
1. Los documentos de titularidad pública, a efectos de su validez, han de cumplir los 

requisitos de autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y contextualización, de 
acuerdo con la normativa que sea de aplicación.

2. Los documentos de titularidad pública electrónicos incorporarán la información precisa 
que determine la consideración de su originalidad en los términos en que se desarrolle 
reglamentariamente.
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Artículo 12.  Custodia de los documentos de titularidad pública.
1. Las personas al servicio del sector público tienen la obligación de custodiar los 

documentos que tengan a su cargo. La custodia de documentos de titularidad pública 
conlleva la obligación de preservarlos.

2. Los documentos de titularidad pública solo podrán salir de sus correspondientes 
unidades administrativas, sistemas de información y archivos en los casos y con los 
procedimientos que se establezcan reglamentariamente. El préstamo administrativo y el 
requerimiento por órganos jurisdiccionales no se considerarán a estos efectos como salida.

3. Las personas responsables de los órganos administrativos, así como cualquier otra 
persona física que por razón del desempeño de una función en el sector público tenga a su 
cargo o bajo su custodia documentos de titularidad pública, deberán entregarlos al cesar en 
sus funciones a quien les suceda en el cargo, o, en su defecto, al archivo público que 
corresponda.

Artículo 13.  Transferencia de documentos por traspaso de funciones o por extinción de 
órganos, entes u organismos públicos.

1. El traspaso de funciones de algún órgano, ente u organismo público a otro conllevará 
la transferencia solo de los documentos producidos en el ejercicio de dichas funciones y que 
correspondan a procedimientos en tramitación o relativos a relaciones jurídicas vigentes que 
les afecten, sin perjuicio de aquellos que contengan información relevante para el 
funcionamiento de dicho órgano, ente u organismo.

2. La supresión o desaparición de algún órgano, ente u organismo público motivará la 
incorporación al órgano, ente u organismo que asuma sus funciones solo de los documentos 
a que se refiere el apartado 1. En caso de que estas funciones no sean asumidas por otro 
órgano, ente u organismo, los documentos deberán transferirse al archivo que le 
corresponda, de acuerdo con el capítulo III del título II.

3. Los documentos que se transfieran en virtud de lo dispuesto en los apartados 
anteriores deberán estar identificados e inventariados antes de su incorporación al ente, 
organismo o archivo receptor, documentándose su ingreso en el mismo mediante la 
correspondiente acta.

CAPÍTULO II
El Patrimonio Documental de Andalucía

Artículo 14.  Concepto de Patrimonio Documental de Andalucía.
El Patrimonio Documental de Andalucía es el conjunto de los documentos producidos, 

recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, 
ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad o valor, interés para la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 15.  Documentos del Patrimonio Documental de Andalucía.
1. Forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía:
a) Los documentos de titularidad pública de cualquier época, recogidos o no en archivos, 

definidos en el artículo 9, sin perjuicio de la normativa estatal e internacional que les sea de 
aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional duodécima.

b) Los documentos ubicados en la Comunidad Autónoma con más de cuarenta años de 
antigüedad, conservados o no en archivos, producidos, recibidos o reunidos en el desarrollo 
de su actividad en Andalucía por las personas jurídicas privadas de carácter religioso, 
político, sindical, cultural, educativo o con fines sociales.

c) Los documentos producidos, recibidos o reunidos por cualquier persona física o 
jurídica privada distinta de las señaladas en el apartado 1.b), ubicados en Andalucía, que a 
la entrada en vigor de esta ley tengan una antigüedad igual o superior a cien años.

2. También formarán parte del Patrimonio Documental de Andalucía aquellos 
documentos de naturaleza privada que, sin alcanzar la antigüedad prevista en el apartado 1, 
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sean incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de 
Andalucía previsto en el artículo 16, por poseer valores de interés para la Comunidad 
Autónoma.

3. Asimismo, formarán parte del Patrimonio Documental de Andalucía cualesquiera 
documentos de valor relevante, contemplados o no en los apartados anteriores, que sean 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz mediante cualquiera de las 
figuras de protección previstas en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Artículo 16.  Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía.
1. El Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía se 

constituye como un instrumento que tiene por objeto facilitar la identificación de bienes 
integrantes de dicho Patrimonio, correspondiendo a la consejería su formación, 
actualización, coordinación y difusión.

2. Formarán parte de este inventario los bienes a los que, en virtud de resolución de la 
dirección general competente en materia de documentos, archivos y patrimonio documental, 
se les reconozca como integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 17.

3. No formarán parte de este inventario los bienes que se inscriban en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Artículo 17.  Procedimiento de inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental de Andalucía.

1. El procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental de Andalucía de los documentos a que se refiere el artículo 15.2 se 
incoará de oficio por la consejería. Este procedimiento tendrá una duración máxima de doce 
meses desde la fecha de incoación, transcurridos los cuales sin que se haya dictado y 
notificado la resolución, este habrá caducado.

2. Asimismo, cualquier persona física o jurídica podrá instar a la consejería, mediante 
solicitud razonada, que incoe el procedimiento. La consejería decidirá si procede la 
incoación. La solicitud se podrá entender desestimada transcurridos seis meses desde su 
entrada en el registro del órgano competente para la tramitación sin haberse dictado y 
notificado resolución expresa.

3. En el procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental de Andalucía será preceptivo el trámite de audiencia a las personas 
físicas o jurídicas interesadas.

4. La resolución del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de documentos, archivos y patrimonio documental, y 
conllevará la inclusión de los documentos en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Documental de Andalucía. Dicha resolución se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» y contendrá, al menos, la identificación, descripción genérica y 
localización de los documentos.

Artículo 18.  Integridad del Patrimonio Documental de Andalucía.
No se podrá eliminar ningún documento constitutivo del Patrimonio Documental de 

Andalucía, salvo en los supuestos y mediante los procedimientos establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 19.  Deber de información.
Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza 

jurídica, que sean propietarias, titulares de derechos o poseedoras de documentos 
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía, están obligadas a proporcionar la 
información que les sea requerida por la consejería en lo referente a tales documentos.
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Artículo 20.  Derechos de tanteo y retracto.
1. La transmisión onerosa entre vivos de la propiedad o de los derechos sobre los 

documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía estará sometida al 
derecho de tanteo y retracto, con arreglo a lo previsto en los siguientes apartados.

2. Las personas privadas físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o 
poseedoras de los documentos incluidos en el apartado anterior tienen la obligación de 
comunicar la transmisión onerosa de su titularidad o tenencia a la consejería con los 
siguientes requisitos:

a) La comunicación se realizará a la consejería, mediante notificación fehaciente por su 
titular o representante con poder bastante, con dos meses de antelación a la fecha en que 
pretenda efectuarse la correspondiente transmisión. En el caso de la enajenación mediante 
subasta se entenderá que la fecha en que pretende efectuarse la transmisión es la asignada 
para la celebración de la subasta.

b) La comunicación expondrá las condiciones jurídicas y económicas de la transmisión, 
debiendo identificarse al adquirente previsto. En el caso de la subasta se harán constar los 
datos contenidos en el catálogo correspondiente.

3. Durante el plazo indicado en el apartado 2.a), la consejería podrá ejercitar el derecho 
de tanteo para sí o para las entidades locales y otras entidades de derecho público o 
entidades privadas, en este último caso sin ánimo de lucro que tengan una destacada 
finalidad cultural, previo informe de la Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y 
Bibliográfico. En tal caso, la consejería o entidad beneficiaria quedará obligada al abono del 
precio comunicado, convenido o, en el caso de subasta pública, de remate. Cuando la 
transmisión se lleve a cabo mediante subasta pública, el derecho de tanteo se ejercerá 
mediante comparecencia en la misma. En el momento de adjudicarse el remate, la persona 
representante de la consejería hará constar el propósito de la Administración y quedará en 
suspenso la adjudicación por espacio de diez días, en el curso de los cuales deberá 
comunicarse a quien realice la subasta el ejercicio del derecho de tanteo.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, la consejería podrá divulgar dicha 
información entre las entidades locales y otras entidades de derecho público o entidades 
privadas, en este último caso sin ánimo de lucro que tengan una destacada finalidad cultural, 
que puedan ser parte interesada en la adquisición de los documentos para el ejercicio del 
derecho de tanteo. No obstante, tendrá carácter preferente el derecho de tanteo ejercido por 
parte de la consejería.

5. El derecho de retracto podrá ser ejercitado por la consejería dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento explícito y fehaciente de la transmisión en 
los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la obligación de comunicación previa a la consejería.
b) Transmisiones efectuadas en condiciones distintas a las precisadas en la 

comunicación previa.
c) Transmisiones efectuadas antes de haber transcurrido el plazo legal para el ejercicio 

del derecho de tanteo.

Artículo 21.  Obligaciones de las personas privadas, físicas o jurídicas, propietarias, titulares 
de derechos o poseedoras de documentos privados constitutivos del Patrimonio Documental 
de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

1. Las personas privadas, físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o 
poseedoras de documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 15.3, tienen la obligación de:

a) Conservar organizados los documentos y custodiarlos.
b) Facilitar la inspección de los documentos, y de los archivos en que estos se custodien, 

por parte de la consejería, que estará limitada por las normas que resulten de aplicación y, 
en particular, por el derecho a la intimidad y a la propia imagen.

c) Permitir el acceso a los documentos, previa solicitud razonada, para su consulta, 
estudio o investigación, en los términos que regulan la presente ley y la legislación específica 
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que le sea de aplicación. Para su cumplimiento, las personas titulares de los documentos 
podrán depositarlos en un archivo público del Sistema Archivístico de Andalucía, de acuerdo 
con los términos que se establezcan reglamentariamente.

d) Solicitar a la consejería la autorización para cualquier traslado de los documentos, en 
los términos previstos en el artículo 22.

e) Notificar a la consejería con carácter previo la transmisión onerosa de la propiedad, 
posesión o tenencia de los documentos, en los términos previstos en el artículo 20.

f) Notificar a la consejería la transmisión a título de herencia, legado o donación de la 
propiedad, posesión o tenencia de los documentos en el plazo de tres meses, que se 
computará desde la fecha en que se haga efectiva la transmisión.

g) Comunicar a la consejería cualquier accidente o siniestro que motive la pérdida o 
destrucción de documentos dentro de las veinticuatro horas siguientes al suceso.

2. La consejería podrá ordenar a quienes sean titulares, propietarios o poseedores de 
documentos privados constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz la adopción de actuaciones necesarias 
para su conservación, mantenimiento y custodia.

Artículo 22.  Traslados de documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio 
Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

1. Todo traslado, entendido como desplazamiento a otro inmueble, de los documentos de 
titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, incluidas las salidas con carácter 
temporal, requerirá autorización de la consejería a solicitud de las personas propietarias, 
titulares de derechos o poseedoras, sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado 
7.

2. Las solicitudes de autorización de traslado de los documentos deberán cumplir los 
requisitos que se determinen reglamentariamente conducentes a la identificación de los 
documentos, motivo de su salida, destino y condiciones del traslado y de su nueva 
ubicación.

3. La resolución que autorice el traslado de los documentos podrá imponer las 
condiciones que se estimen necesarias para garantizar la conservación de los mismos.

4. La solicitud de autorización deberá ser resuelta y notificada en el plazo de dos meses. 
Transcurrido dicho plazo, la persona interesada podrá entender estimada la solicitud.

5. Dicha resolución podrá denegar la autorización para el traslado de los documentos en 
los siguientes casos:

a) Cuando las condiciones en que vaya a realizarse el traslado no garanticen la 
adecuada conservación de los documentos y el mantenimiento de los valores protegidos 
legalmente.

b) Cuando la nueva ubicación no garantice su adecuada conservación, investigación o 
difusión, o impida el mantenimiento de sus valores o el cumplimiento de las obligaciones 
legalmente impuestas.

c) Cuando el traslado afecte, directa o indirectamente, a documentos vinculados a bienes 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o afectados por inscripción 
en el mismo, y cuya disgregación o desvinculación influya negativamente en los valores 
propios de estos bienes.

d) Cuando la persona solicitante impida o dificulte la inspección que, en caso de que 
fuera necesaria a efecto de autorizar o denegar el traslado, deba practicarse por la 
consejería, sin perjuicio de la sanción que pueda imponerse con arreglo a la legislación 
vigente que le sea de aplicación.

6. La consejería, sin perjuicio de otras medidas cautelares que puedan adoptarse, y 
mediante resolución motivada, podrá impedir el traslado de los documentos a los que se 
refiere este artículo o, en su caso, ordenar su reposición a su depósito originario en los 
siguientes casos:

a) Cuando no se haya realizado la preceptiva solicitud en los términos establecidos.
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b) Cuando, mediando la referida solicitud, se efectuara el traslado sin haber sido 
autorizado.

c) Cuando, notificada la autorización, se efectuara el traslado contraviniendo las 
condiciones señaladas en la autorización concedida.

7. Quedan exceptuados del requisito de la autorización aquellos traslados que, sin 
implicar la salida de Andalucía, deban llevar a cabo quienes sean titulares de los 
documentos en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, siempre que concurra la urgente e 
inaplazable necesidad de la salida para garantizar la conservación de los documentos. En 
los citados casos, la persona titular de los mismos comunicará por escrito a la consejería, en 
el plazo de las veinticuatro horas siguientes, el traslado efectuado, las razones que lo han 
motivado, la identificación del lugar y las condiciones en que se encuentren los documentos, 
a efecto de que por aquella se adopten las medidas conducentes para su conservación. En 
estos supuestos excepcionales, si se estima que la nueva ubicación no cumple las 
condiciones adecuadas, la consejería podrá exigir a las personas propietarias, titulares de 
derechos o poseedoras su pronta reubicación en un lugar más idóneo.

Artículo 23.  Depósito forzoso.
1. Cuando no se reúnan las condiciones necesarias para garantizar la conservación, 

seguridad o acceso de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental de 
Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, la consejería 
requerirá a las personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de los mismos la 
adopción de medidas necesarias para subsanar la situación.

2. La consejería podrá acordar, en caso de incumplimiento de dicho requerimiento, la 
ejecución subsidiaria o la imposición de la multa coercitiva prevista en el artículo 67.1.

3. Para la ejecución subsidiaria, la consejería podrá ordenar el depósito en un archivo 
público de los documentos afectados por el requerimiento de subsanación contemplado en el 
apartado 1, hasta tanto no desaparezcan las causas que lo motivaron. Dicho depósito se 
realizará previa resolución motivada de la persona titular de la dirección general competente 
en materia de documentos, archivos y patrimonio documental, con la tramitación del 
correspondiente procedimiento.

Artículo 24.  Expropiación forzosa.
1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley para las 

personas físicas y jurídicas privadas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de 
documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz facultará a la Administración autonómica para la 
expropiación total o parcial de los mismos por causa de interés social, con objeto de 
garantizar su conservación.

2. La expropiación forzosa de los bienes integrantes del Patrimonio Documental de 
Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se regirá por el 
procedimiento especial previsto en el capítulo III del título III de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, para la expropiación de bienes de valor artístico, 
histórico y arqueológico.

3. Los documentos expropiados por este procedimiento ingresarán en el archivo en que 
se acuerde su custodia por parte de la consejería.

Artículo 25.  Medidas de fomento para conservación, custodia y difusión de los documentos 
privados constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía.

Para contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 21.1, la 
Junta de Andalucía podrá promover el establecimiento de medidas de fomento a favor de las 
personas físicas o jurídicas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de documentos 
privados constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía.
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TÍTULO II
Los archivos y el Sistema Archivístico de Andalucía

CAPÍTULO I
Definición y estructura del Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 26.  Concepto de Sistema Archivístico de Andalucía.
El Sistema Archivístico de Andalucía es el conjunto de órganos, archivos y centros que 

llevan a cabo la planificación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento e inspección 
de la gestión de los documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía y de 
los archivos integrados en dicho sistema archivístico, de acuerdo con el artículo 40, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación estatal que le sea de aplicación.

Artículo 27.  Principios de actuación.
1. El Sistema Archivístico de Andalucía actuará bajo los principios de coordinación y 

descentralización administrativa y operativa.
2. Los planes y programas archivísticos se acordarán, regularán y ejecutarán siguiendo 

los principios de igualdad, participación, cooperación, descentralización y autonomía.
3. El Sistema Archivístico de Andalucía promoverá un modelo común de gestión 

documental acorde con la implantación de la administración electrónica, siguiendo los 
principios de cooperación y colaboración entre las consejerías competentes en materia de 
documentos, archivos y patrimonio documental, administración electrónica y política 
informática.

CAPÍTULO II
Órganos

Sección 1.ª Órganos ejecutivos

Artículo 28.  Consejo de Gobierno.
Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno se ejercerá el conjunto de 

competencias en materia de documentos, archivos y patrimonio documental previstas en la 
presente ley, conforme al reparto de funciones que se dispone en los preceptos siguientes.

Artículo 29.  Consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio 
documental.

1. La Consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio 
documental será responsable de la formulación y ejecución de la política dirigida a la tutela, 
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Documental de Andalucía, así como la dirección y 
coordinación del Sistema Archivístico de Andalucía, sin perjuicio de los principios de 
colaboración y coordinación con las consejerías competentes en materia de transformación 
digital y de simplificación administrativa.

2. Como órgano de dirección y coordinación del Sistema Archivístico de Andalucía le 
corresponden en particular las siguientes funciones:

a) La elaboración y, en su caso, aprobación de las disposiciones normativas referentes a 
los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía y de las normas técnicas y 
procedimientos para la gestión documental.

b) El impulso, planificación, cooperación y fomento para el desarrollo y mejora de los 
servicios de los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía y para el 
acrecentamiento, conservación y difusión del Patrimonio Documental de Andalucía.

c) La dirección funcional y coordinación del Sistema de Información de Archivos para la 
gestión documental de la Junta de Andalucía y el impulso para su extensión, en su caso, a 
los demás archivos integrados en el Sistema Archivístico de Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 51  Ley de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía

– 1314 –



d) La adopción de acuerdos de integración de archivos públicos no integrados y de 
archivos privados en el Sistema Archivístico de Andalucía.

e) La coordinación técnica de los archivos de la Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto 
en el artículo 60.5.

f) La inspección de los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía.
g) Cualesquiera otras funciones necesarias para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 30.  Delegaciones provinciales.
Corresponderá a las delegaciones provinciales de la consejería el ejercicio de las 

funciones ejecutivas que se establezcan reglamentariamente, así como las que les delegue 
la consejería.

Artículo 31.  Comisión Andaluza de Valoración de Documentos.
1. En el marco de las normas recogidas en la Constitución, en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley de Transparencia Pública de 
Andalucía, en la presente ley y demás normas que resulten de aplicación, la Comisión 
Andaluza de Valoración de Documentos es un órgano colegiado de carácter técnico y de 
participación, al que corresponde la valoración de los documentos de titularidad pública y la 
aplicación del régimen de acceso material al patrimonio documental de Andalucía custodiado 
en los archivos del Sistema.

2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión Andaluza de Valoración 
de Documentos se establecerán reglamentariamente.

3. Son funciones de la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos:
a) Dictaminar la conservación de aquellos documentos que tengan interés para la 

Comunidad Autónoma y autorizar la eliminación de aquellos otros que, extinguido su valor 
probatorio de derechos y obligaciones, carezcan de ese interés, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

b) Establecer los criterios sobre el acceso material a los documentos de titularidad 
pública y a los documentos del Patrimonio Documental de Andalucía custodiados en los 
archivos del Sistema.

c) Establecer los plazos de permanencia, custodia y control de los documentos en los 
diferentes archivos.

d) Evacuar el informe que declare la conservación de los documentos judiciales en razón 
de su valor histórico-cultural a que se refiere el artículo 48.2.

e) Evacuar los informes que les sean solicitados por la persona titular de la consejería y 
por quienes sean titulares de sus direcciones generales en materia de su competencia.

f) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida que permita el cumplimiento de sus 
funciones.

g) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente.

Sección 2.ª Órgano consultivo

Artículo 32.  Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía.
1. La Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía es el órgano colegiado, consultivo 

y de participación de la Administración de la Junta de Andalucía en las materias relacionadas 
con el Sistema Archivístico de Andalucía.

2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión del Sistema Archivístico 
de Andalucía se establecerán reglamentariamente.

3. Son funciones de la Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía:
a) Actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento del Sistema 

Archivístico de Andalucía.
b) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida para el mejor cumplimiento de los fines 

del Sistema Archivístico de Andalucía.
c) Conocer e informar los planes que se refieran al Sistema Archivístico de Andalucía.
d) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente.
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4. Las funciones de esta comisión se entienden sin perjuicio de las que la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a la Comisión Andaluza 
de Patrimonio Documental y Bibliográfico.

CAPÍTULO III
Archivos

Artículo 33.  Concepto de archivo.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por archivo el conjunto orgánico de 

documentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus funciones por las personas físicas 
o jurídicas, públicas y privadas.

2. Se entiende también por archivo, a efectos de la presente ley, aquella unidad 
administrativa o institución que custodia, conserva, organiza y difunde los documentos, 
incluidos los electrónicos, en cualquier etapa de su producción o tratamiento, para la gestión 
administrativa, la información, la investigación y la cultura.

3. Podrán constituirse redes de archivos en razón del traspaso de la custodia de los 
documentos a lo largo de la vida de éstos.

4. Asimismo, se podrán establecer otros tipos de redes de archivos distintas a las 
mencionadas en el apartado anterior con objeto de compartir y explotar información.

Sección 1.ª Concepto de archivo público y de archivo privado

Artículo 34.  Concepto de archivo público.
1. Son archivos públicos los que custodian y sirven los documentos, generados por las 

entidades públicas en el ejercicio de sus competencias, y que tienen a su cargo la gestión 
documental. Dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, son 
archivos públicos los de los órganos y entidades relacionados en el artículo 9.

2. Los inmuebles de titularidad de la Comunidad Autónoma destinados a la instalación de 
archivos para la conservación definitiva de documentos integrantes del Patrimonio 
Documental de Andalucía tendrán la protección que la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, establece para los bienes de interés cultural, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 75.

Artículo 35.  Concepto de archivo privado.
Son archivos privados aquellos que custodian los documentos generados por personas 

físicas o jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les 
son propias.

Sección 2.ª Disposiciones comunes para los archivos que integran el Sistema 
Archivístico de Andalucía

Artículo 36.  Obligaciones de las personas titulares de los archivos del Sistema Archivístico 
de Andalucía.

1. Quienes ostenten la titularidad de los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía 
están obligados a:

a) Organizar, conservar, custodiar y servir los documentos de sus archivos, de acuerdo 
con sus competencias y con lo establecido en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

b) Velar por la adecuada instalación y funcionamiento de los mismos, así como por la 
dotación de medios humanos y materiales para el ejercicio de sus funciones.

c) Velar por el cumplimiento de los requisitos técnicos que se establezcan en la presente 
ley y en las normas que la desarrollen, y en especial deberán:

1.º Aplicar las funciones de gestión documental, de acuerdo con lo previsto en esta ley y 
con las normas técnicas básicas que pueda fijar la consejería.
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2.º Aplicar a todos los documentos las normas de valoración emanadas de la Comisión 
Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos.

d) Garantizar la aplicación de las normas de acceso a los lugares de consulta que se 
establezcan como desarrollo de la presente ley, así como la publicidad de las mismas.

2. Las personas titulares de los archivos a los que se refiere este artículo podrán 
establecer normas para el funcionamiento de los mismos, que deberán ser remitidas a la 
consejería para su conocimiento.

Artículo 37.  Medidas de fomento para los archivos ubicados en Andalucía.
1. La consejería podrá establecer medidas de fomento y de apoyo técnico y económico, 

a las que podrán acceder las personas titulares de los archivos ubicados en Andalucía.
2. Los criterios de valoración que se establezcan en las bases reguladoras de las 

subvenciones y ayudas que conceda la Junta de Andalucía para el apoyo técnico y 
económico a los archivos primarán que se trate de archivos integrados en el Sistema 
Archivístico de Andalucía.

Artículo 38.  Los archivos de oficina.
1. Se entiende por archivo de oficina el conjunto orgánico de documentos producidos o 

recibidos en el ejercicio de sus funciones por una unidad administrativa.
2. Las personas responsables de las unidades administrativas velarán por que sus 

respectivos archivos de oficina custodien y conserven los documentos de los procedimientos 
en fase de tramitación, hasta su transferencia al archivo correspondiente, de acuerdo con los 
plazos establecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos o, 
en su defecto, al año de finalizado el correspondiente procedimiento.

3. Los archivos de oficina se organizarán de acuerdo con las directrices técnicas del 
correspondiente archivo receptor de sus documentos.

4. En el caso de procedimientos tramitados electrónicamente y, en general, de 
documentos producidos por medios electrónicos, los propios sistemas de tramitación 
tendrán, en esta fase procedimental, el carácter de archivos de oficina.

Artículo 39.  Medios personales y materiales.
1. Reglamentariamente se establecerán la cualificación y el nivel técnico necesarios del 

personal técnico con funciones archivísticas que preste servicio en los archivos del Sistema 
Archivístico de Andalucía para la gestión, la protección, el acceso y el servicio de los 
documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental de Andalucía, así como las 
condiciones sobre infraestructuras, instalaciones y equipamientos necesarios para la 
seguridad y la conservación de los documentos custodiados en dichos archivos, todo ello sin 
perjuicio de las normas que dicte el Estado en el ejercicio de sus competencias.

2. La consejería facilitará recomendaciones técnicas para la construcción, reforma o 
adaptación de los edificios en los que se ubiquen documentos de titularidad pública.

3. Se declaran de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa los edificios y 
terrenos en los que vayan a ser instaladas dependencias de archivos de titularidad de la 
Junta de Andalucía.

Sección 3.ª Archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 40.  Clasificación de los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía.
Los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía se clasifican en razón de 

su titularidad y gestión en:
a) Archivos de la Junta de Andalucía.
b) Archivos de las entidades locales de Andalucía.
c) Archivos de las universidades públicas de Andalucía.
d) Archivos de titularidad y gestión distintas a las contempladas en los apartados 

anteriores integrados en el Sistema Archivístico de Andalucía.
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Sección 4.ª Archivos de la Junta de Andalucía

Artículo 41.  Archivos de la Junta de Andalucía.
Son archivos de la Junta de Andalucía:
a) Archivo del Parlamento de Andalucía.
b) Archivos de titularidad y gestión de la Junta de Andalucía:
1.º Archivos de las instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma reseñadas 

en el capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
2.º Archivos centrales.
3.º Archivos provinciales intermedios.
4.º Archivo General de Andalucía.
c) Archivos de titularidad estatal y gestión de la Junta de Andalucía:
1.º Archivos históricos provinciales.
2.º Archivo de la Real Chancillería de Granada.
3.º Archivos de la Administración de Justicia en Andalucía.

Subsección 1.ª Archivos de titularidad y gestión de la Junta de Andalucía

Artículo 42.  Archivos de las instituciones de autogobierno reseñadas en el capítulo VI del 
título IV.

En las instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma reseñadas en el 
capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía existirá un archivo. Estos 
archivos transferirán sus documentos al Archivo General de Andalucía.

Artículo 43.  Archivos centrales.
1. Los archivos centrales son las unidades administrativas encargadas de la gestión 

documental aplicada a los documentos de los organismos a los que están adscritos.
2. En cada consejería de la Administración de la Junta de Andalucía existirá un archivo 

central. Estos archivos transferirán sus documentos al Archivo General de Andalucía y 
llevarán a cabo la coordinación funcional de los archivos centrales de sus respectivos 
órganos territoriales reseñados en el apartado 4.

3. En cada entidad instrumental dependiente de la Administración de la Junta de 
Andalucía existirá un archivo central. Estos archivos transferirán sus documentos al Archivo 
General de Andalucía, excepto los de aquellas entidades cuyo ámbito de actuación sea una 
sola provincia, en cuyo caso lo harán al archivo provincial intermedio correspondiente.

4. En cada delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en cada 
delegación provincial de las respectivas consejerías, existirá asimismo un archivo central. 
Estos archivos transferirán sus documentos a los archivos provinciales intermedios.

5. Los archivos centrales transferirán sus documentos de acuerdo con los plazos 
establecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos o, en su 
defecto, en el plazo que reglamentariamente se establezca. En el caso de expedientes 
electrónicos incorporarán las referencias pertinentes al Sistema de Información de Archivos 
de la Junta de Andalucía para la gestión documental y garantizarán la cadena de custodia.

6. Los archivos centrales reseñados en los apartados 2 y 3 serán coordinados 
funcionalmente por el Archivo General de Andalucía.

Artículo 44.  Archivos provinciales intermedios.
1. En cada provincia existirá un archivo provincial intermedio para la organización 

territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales.
2. Los archivos provinciales intermedios serán coordinados funcionalmente por el 

Archivo General de Andalucía.
3. A los archivos provinciales intermedios se transferirán los documentos remitidos por 

los archivos centrales de la organización territorial de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de las entidades instrumentales en su respectiva provincia.
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4. Los archivos provinciales intermedios transferirán a los archivos históricos provinciales 
aquellos documentos calificados de conservación permanente.

5. Las transferencias contempladas en los apartados 3 y 4 se efectuarán de acuerdo con 
los plazos establecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos, 
y en su caso en el plazo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 45.  El Archivo General de Andalucía.
El Archivo General de Andalucía es el archivo intermedio e histórico para los archivos 

centrales de cada consejería de la Junta de Andalucía, los archivos centrales de las 
entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía que ejerzan sus 
competencias en más de una provincia y los archivos de las instituciones de autogobierno de 
la Comunidad Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Estos archivos le transferirán sus documentos de acuerdo a los plazos 
establecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos o, en su 
defecto, en el plazo que reglamentariamente se establezca.

Subsección 2.ª Archivos de titularidad estatal y gestión de la Junta de Andalucía

Artículo 46.  Archivos históricos provinciales.
1. Los archivos históricos provinciales radicados en Andalucía son los archivos históricos 

de la organización territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades 
instrumentales en su respectiva provincia. A estos archivos les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 3.2.

2. Los archivos históricos provinciales dependen orgánicamente de la consejería.
3. A los archivos históricos provinciales se transferirán los documentos de conservación 

permanente de la Administración de Justicia en Andalucía ubicada en su provincia, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 48.

4. A los archivos históricos provinciales se transferirán los documentos de conservación 
permanente procedentes de los respectivos archivos provinciales intermedios.

Artículo 47.  Archivo de la Real Chancillería de Granada.
1. El Archivo de la Real Chancillería de Granada es un archivo de carácter histórico, al 

que se transfieren los documentos del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. A este 
archivo le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.2.

2. El Archivo de la Real Chancillería de Granada depende orgánicamente de la 
Consejería.

Artículo 48.  Los archivos de la Administración de Justicia en Andalucía.
1. Los archivos de la Administración de Justicia de Andalucía se regirán por lo dispuesto 

en esta ley, en los términos previstos en la disposición adicional duodécima.
2. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de 
los archivos judiciales, elaborará el informe que declare la conservación de los documentos 
judiciales en razón de su valor histórico-cultural.

3. Los documentos judiciales calificados de conservación permanente por la Junta de 
Expurgo de la Comunidad Autónoma de Andalucía ingresarán en el correspondiente archivo 
histórico provincial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47.

Sección 5.ª Archivos de las entidades locales

Artículo 49.  Archivos de las entidades locales de Andalucía.
1. Las entidades locales de Andalucía garantizarán la prestación de los servicios de 

archivo dentro de su ámbito territorial.
2. Cada entidad local establecerá su propia red de archivos, que incluirá los de sus entes 

vinculados o dependientes.
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3. Los archivos de las diputaciones provinciales y de los ayuntamientos de municipios 
con más de 15.000 habitantes deberán estar a cargo de personal con la cualificación y nivel 
técnico que sea necesario, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

4. Las entidades locales podrán mancomunarse para la prestación de los servicios de 
archivo.

5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el establecimiento de medidas 
que contribuyan a la conservación del Patrimonio Documental de Andalucía y a la prestación 
de los servicios de archivo de las entidades locales.

Sección 6.ª Archivos universitarios

Artículo 50.  Archivos de las universidades públicas de Andalucía.
Las universidades públicas de Andalucía establecerán su propia red de archivos, que 

incluirá los de sus entidades instrumentales.

Sección 7.ª Otros archivos integrados en el Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 51.  Integración en el Sistema Archivístico de Andalucía.
La inclusión de un archivo distinto de los contemplados en las secciones anteriores en el 

Sistema Archivístico de Andalucía se producirá a petición de las personas físicas o jurídicas 
públicas o privadas interesadas, y se resolverá, en un plazo no superior a seis meses, de 
acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan en las normas que 
desarrollen el procedimiento de integración.

Sección 8.ª Censo de Archivos de Andalucía

Artículo 52.  Censo de Archivos de Andalucía.
1. El Censo de Archivos de Andalucía es el instrumento para la identificación de los 

archivos radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma que custodian documentos 
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía. Corresponde a la consejería su 
formación, actualización, coordinación y difusión.

2. El Censo de Archivos de Andalucía comprenderá la información que permita conocer 
los datos básicos de todos los archivos contemplados en el apartado anterior dependientes 
tanto de personas físicas como jurídicas de cualquier naturaleza, y de los documentos en 
ellos custodiados.

3. La metodología para la elaboración y recogida de los datos del Censo de Archivos de 
Andalucía, así como su actualización, plazos y demás requisitos, se establecerán 
reglamentariamente.

4. Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza 
jurídica, que sean titulares de archivos a los que se refiere el apartado 1 están obligadas a 
colaborar en la elaboración y actualización del referido censo, proporcionando, además, la 
información que les sea requerida para ello.

5. A efectos de la elaboración del Censo de Archivos de Andalucía, la consejería 
promoverá la celebración de convenios u otras fórmulas de colaboración con las demás 
administraciones públicas y personas físicas o jurídicas privadas.

6. Los datos contenidos en el Censo de Archivos de Andalucía se darán a conocer 
públicamente para garantizar su difusión.
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TÍTULO III
La gestión documental

CAPÍTULO I
Concepto y funciones de la gestión documental

Artículo 53.  Concepto de gestión documental.
La gestión documental es el conjunto de funciones y procesos reglados, aplicados con 

carácter transversal a lo largo del ciclo vital de los documentos, para garantizar el acceso y 
uso de los mismos, así como para la configuración del Patrimonio Documental de Andalucía.

Artículo 54.  Funciones de la gestión documental.
1. En el marco de esta ley, la gestión documental está integrada por las siguientes 

funciones archivísticas aplicadas a los documentos: la identificación, la valoración, la 
organización, la descripción, la conservación, la custodia, el acceso y el servicio.

2. De acuerdo con el apartado anterior, la gestión documental implicará:
a) La definición de los sistemas de información, con el fin de garantizar la capacidad de 

estos sistemas para generar los metadatos necesarios que han de asociarse al documento 
para su adecuada gestión archivística.

b) La regulación de los procedimientos, con objeto de determinar los criterios de 
valoración para la selección, transferencias de la custodia y para el acceso.

c) El diseño de los documentos, para garantizar su autenticidad, fiabilidad, integridad, 
disponibilidad y contextualización.

Artículo 55.  Aplicación de la gestión documental en los archivos del Sistema Archivístico de 
Andalucía.

1. Las funciones de la gestión documental se aplicarán en todos los archivos del Sistema 
Archivístico de Andalucía. Estas funciones incorporarán las nuevas tecnologías propias de la 
administración electrónica.

2. Las administraciones públicas andaluzas establecerán en sus respectivos ámbitos el 
uso de sistemas de información para la gestión de los documentos de titularidad pública, de 
conformidad con las funciones de la gestión documental, con las normas archivísticas y con 
los principios técnicos que establezca la consejería.

CAPÍTULO II
La gestión documental en la Junta de Andalucía

Artículo 56.  La gestión documental en la Junta de Andalucía.
1. La gestión documental en el ámbito de la Junta de Andalucía es común e integrada en 

la gestión administrativa.
2. De acuerdo con el carácter transversal de la gestión documental, en las funciones y 

procesos reglados de esta participarán todas las personas responsables de la gestión 
administrativa y de la custodia de los documentos de titularidad pública.

3. Todas las funciones establecidas en el artículo 54.1, así como cuantas otras puedan 
derivarse de la gestión documental, habrán de cumplir las exigencias de calidad de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 57.  Aplicación de la gestión documental en la Junta de Andalucía.
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54.2, se establecerá:
a) Que el diseño de los sistemas de información para la tramitación de procedimientos 

garantice la capacidad de estos sistemas para generar los metadatos necesarios para la 
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gestión integrada de los documentos de acuerdo con los principios y criterios técnicos 
archivísticos.

b) Que en los procesos de diseño de los documentos se incorporen los elementos 
necesarios que garanticen su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y 
contextualización.

Artículo 58.  Archivo y custodia de documentos electrónicos de la Junta de Andalucía.
1. La Junta de Andalucía garantizará la custodia y conservación de sus documentos 

electrónicos, para lo que deberá contar con los medios personales, materiales y tecnológicos 
necesarios para almacenar de forma segura estos documentos, facilitando a los archivos de 
su titularidad o gestión el cumplimiento de las funciones que les corresponden sobre 
aquellos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la coordinación y colaboración 
entre las consejerías competentes en materias de administración electrónica, de política 
informática y de archivos, documentos y patrimonio documental, para el adecuado archivo y 
custodia de los documentos electrónicos.

Artículo 59.  Registro General de los Sistemas de Información de la Junta de Andalucía.
El Registro General de los Sistemas de Información que produzcan o custodien 

documentos electrónicos se constituye como el instrumento necesario para el seguimiento y 
control de la producción y custodia de documentos electrónicos de la Administración de la 
Junta de Andalucía, así como de las obligaciones y responsabilidades que conlleva. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y procedimientos de inclusión en el 
mismo y la información que deberá contener. La responsabilidad de su mantenimiento 
corresponderá a la consejería.

Artículo 60.  El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía.
1. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía (@rchivA) es el 

sistema común para la gestión integral de los documentos de su competencia, de acuerdo 
con los principios y criterios técnicos archivísticos que la rigen.

2. El Sistema de Información de Archivos contiene los servicios y funciones de ingreso, 
gestión y recuperación de documentos en el archivo electrónico único de la Junta de 
Andalucía, para la custodia y conservación de los documentos y expedientes electrónicos 
una vez finalizados los procedimientos administrativos y actuaciones correspondientes.

3. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía interoperará con el 
resto de sistemas de información de la Junta de Andalucía para gestionar la transferencia de 
la custodia de los documentos electrónicos conforme a los plazos establecidos para su 
gestión, transferencia y conservación en el archivo electrónico único de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de los plazos establecidos en las Tablas de Valoración elaboradas 
por la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos y aprobadas por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de documentos, archivo y patrimonio documental 
que, en su caso, sean de aplicación. Dicha transferencia irá acompañada de los elementos 
necesarios que permitan asegurar las condiciones de autenticidad e integridad de los 
documentos públicos y garantizar el acceso y difusión de los mismos.

4. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía interoperará, 
asimismo, con los sistemas que almacenen los documentos electrónicos de la Junta de 
Andalucía para facilitar el acceso y uso de los documentos que en él se custodien.

5. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía contará con un 
modelo específico aplicado a los archivos de los órganos de la Administración de Justicia en 
Andalucía, correspondiendo su coordinación a la consejería competente en materia de 
Administración de Justicia.
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TÍTULO IV
El acceso

Artículo 61.  Acceso a los documentos de titularidad pública y a su información.
El acceso a los documentos de titularidad pública y a su información se ajustará a lo 

dispuesto en la Constitución, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, en la presente ley y 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 62.  Derecho de acceso a los documentos de titularidad pública.
1. El derecho de acceso sólo podrá ser restringido o denegado en aplicación de los 

límites y causas de inadmisión establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía.

2. El acceso material a los documentos podrá ser denegado cuando el estado de 
conservación de los mismos así lo requiera, pudiendo ser sustituido por una reproducción 
veraz.

3. Se denegará la consulta directa de los documentos originales a las personas que 
hayan sido condenadas por sentencia firme por la comisión de delitos contra la seguridad y 
conservación del Patrimonio Documental. Queda exceptuada de esta limitación la consulta 
de los documentos pertenecientes a procedimientos en los que sean parte interesada.

4. La Comisión Andaluza de Valoración de Documentos podrá establecer criterios 
homogéneos sobre la aplicación de la normativa sobre la materialización del acceso a los 
archivos, en los términos previstos en la legislación sobre transparencia, considerando el 
estado de conservación de los documentos.

Artículo 63.  Procedimiento de acceso y derecho de obtención de copias de los documentos 
de titularidad pública.

1. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública y obtención 
de copias de los mismos está sujeto a lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 86 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y al procedimiento que se regula en la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía.

2. Las personas responsables de los archivos podrán autenticar copias y emitir 
certificaciones de documentos bajo su custodia.

3. La obtención de reproducciones de los documentos estará condicionada por su estado 
de conservación.

Artículo 64.  Instrumentos archivísticos para facilitar el acceso a los documentos de 
titularidad pública.

1. Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso, cada archivo facilitará instrumentos 
archivísticos de información y descripción y asesorará a las personas usuarias en la 
búsqueda de la información contenida en el mismo.

2. Las distintas administraciones públicas procurarán los medios tecnológicos y 
telemáticos necesarios para facilitar, mejorar y ampliar el conocimiento y la difusión de los 
instrumentos citados en relación con sus documentos. Cuando estos instrumentos 
contengan datos referidos a personas físicas incluirán la información desagregada por sexo.

Artículo 65.  El acceso a los documentos de titularidad privada del Patrimonio Documental 
de Andalucía conservados en archivos públicos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el acceso a los documentos de 
titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía que se encuentren 
depositados en instituciones públicas se regirá por lo dispuesto en los instrumentos que 
formalizaron el ingreso.
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Artículo 66.  El acceso a los documentos de titularidad privada constitutivos del Patrimonio 
Documental de Andalucía no custodiados en archivos públicos.

1. El acceso a los documentos de titularidad privada que formen parte del Patrimonio 
Documental de Andalucía y que se encuentren en archivos privados integrados en el 
Sistema Archivístico de Andalucía se regirá por las normas de acceso a los documentos de 
titularidad pública.

2. El acceso al resto de documentos de titularidad privada inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz se regirá por las siguientes normas:

a) Las personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de dichos documentos 
permitirán el acceso a los mismos, previa solicitud por escrito, precisa y pormenorizada, 
salvo cuando su consulta suponga una intromisión en el derecho a la intimidad personal y 
familiar o a la propia imagen.

b) La persona propietaria, titular de derechos o poseedora de los documentos podrá 
depositarlos temporalmente en un archivo del Sistema para facilitar el acceso a los mismos.

c) La denegación del acceso tendrá que formularse por escrito motivadamente para que 
la persona interesada pueda comunicar esta circunstancia a la consejería con el fin de que, 
en su caso, adopte las medidas previstas en esta ley.

TÍTULO V
Medidas cautelares y de ejecución

Artículo 67.  Medidas cautelares y de ejecución.
1. En caso de incumplimiento del requerimiento previsto en el artículo 23.1, la consejería 

podrá acordar la ejecución subsidiaria o la imposición de una multa coercitiva, por cada mes 
en que se mantenga dicha situación de desobediencia, por importe del 10% del valor del 
bien o, si dicho valor no fuere conocido, por importe de hasta seis mil euros (6.000,00 €).

2. Para evitar o atenuar los daños a los documentos de titularidad pública o del 
Patrimonio Documental de Andalucía podrá ordenarse el depósito de los documentos o 
cualquier otra medida, que se mantendrá en tanto no desaparezcan las causas que los 
originaron. Los gastos originados a la Administración como consecuencia de la adopción de 
estas medidas se realizarán a costa de la persona infractora.

3. Independientemente de las sanciones que procedan, el órgano competente, previo 
requerimiento, podrá imponer a quienes se encontrasen sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta ley multas coercitivas de hasta mil euros (1.000,00 €), 
reiteradas por periodos de un mes, hasta obtener el cumplimiento de lo que se ordena.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 68.  Régimen jurídico.
1. El régimen de infracciones y sanciones establecido en el presente título se aplicará a 

los documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía.
2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se 

ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo de aplicación.

3. Cuando la acción u omisión vulnere el régimen específico de protección otorgado a los 
bienes integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía por la legislación general del 
patrimonio histórico se aplicará el régimen de infracciones y sanciones previsto en la misma.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, si las infracciones son 
cometidas respecto a los documentos de titularidad pública contemplados en el artículo 9.2, 
letras a), b), c), f), g), h), i) y k), y a sus correspondientes archivos por personal funcionario o 
laboral sometido al régimen disciplinario de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, se sancionarán conforme a lo previsto en su título VII, según la 
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calificación de las mismas. En el supuesto de que dichas infracciones sean cometidas por 
personal estatutario sometido al régimen disciplinario de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se sancionarán 
conforme a lo previsto en su capítulo XII, según la calificación de las mismas.

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 69.  Concepto.
Sin perjuicio de la aplicación del capítulo I del título XIII de la Ley 14/2007, de 26 de 

noviembre, son infracciones administrativas en materia de protección del Patrimonio 
Documental de Andalucía las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta ley y las que lleven aparejado daño en el Patrimonio 
Documental de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 70.  Clasificación.
Las infracciones en materia de protección del Patrimonio Documental de Andalucía se 

clasificarán como muy graves, graves y leves.

Artículo 71.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omisiones que lleven aparejada 

pérdida, desaparición o daños irreparables en los documentos integrantes del Patrimonio 
Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

b) La eliminación de documentos de titularidad pública prescindiendo de los 
procedimientos reglamentariamente establecidos a los que se refiere el artículo 18.

c) La publicación, utilización indebida o permitir el acceso a la información contenida en 
aquellos documentos que tengan algún tipo de reserva en su acceso o estén restringidos o 
protegidos por ley.

d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción grave en el término de un año 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 72.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes actuaciones:
a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omisiones que lleven aparejada 

pérdida, desaparición o daños irreparables en los documentos integrantes del Patrimonio 
Documental de Andalucía incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 
Documental de Andalucía o custodiados en archivos del Sistema Archivístico de Andalucía, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.a).

b) El incumplimiento del requerimiento de adopción de las medidas impuestas por la 
consejería para garantizar la conservación, seguridad y acceso a los documentos, previsto 
en el artículo 23.

c) Impedir el derecho de acceso de la ciudadanía a los archivos, contraviniendo los 
términos previstos en el artículo 65.

d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción leve en el término de un año 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 73.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La salida de documentos de titularidad pública de sus correspondientes unidades 

administrativas, sistemas de información y archivos, incumpliendo el artículo 12.2.
b) El incumplimiento de la obligación de entregar los documentos de titularidad pública 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.3.
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c) El incumplimiento de la obligación de inventariar los documentos que se transfieran 
por traspaso de funciones entre órganos o por extinción, según lo previsto en el artículo 13.

d) El incumplimiento del deber de información establecido en el artículo 19.
e) El incumplimiento de la obligación de comunicación prevista en artículo 20.2.
f)  El traslado de documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio 

Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
sin la autorización de la consejería prevista en el artículo 22 o contraviniendo las condiciones 
de la resolución que lo autorice.

g) El incumplimiento de la obligación de proporcionar la información requerida para la 
formación y, en su caso, actualización del Censo de Archivos de Andalucía establecida en el 
artículo 52.4.

h) El incumplimiento de las obligaciones de conservar organizados los documentos, 
permitir el acceso y la inspección a los mismos, notificar sus transmisiones y comunicar 
cualquier pérdida o destrucción de documentos, impuestas por el artículo 21.1, párrafos a), 
b), c), d), f) y g), y por el artículo 66.2 a las personas titulares de documentos de titularidad 
privada del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

i) El incumplimiento de las obligaciones de organizar, conservar, custodiar y servir los 
documentos, de las normas de valoración de los documentos o de las reguladoras del 
acceso a los lugares de consulta previstas en los apartados 1.a), 1.c).2.º y 1.d) del artículo 
36.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Artículo 74.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones, aun a título de mera inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza, que realicen las acciones u 
omisiones tipificadas en la presente ley.

2. Las personas titulares de los archivos privados serán responsables solidarios de las 
infracciones cometidas por su personal o por otras personas vinculadas a aquéllos por 
cualquier otro título.

Artículo 75.  Agravantes y atenuantes.
1. Se consideran circunstancias agravantes, cuando no formen parte del tipo infractor:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones en materia de documentos, archivos y 

patrimonio documental.
b) El incumplimiento de las órdenes o medidas impuestas por la consejería.
2. Tienen la consideración de circunstancias atenuantes el reconocimiento de la 

responsabilidad y la reparación espontánea del daño causado.
3. La concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes se tendrá en cuenta al 

establecer la cuantía de las sanciones.

Artículo 76.  Obligación de reparación.
1. Las infracciones de las que se deriven daños en los documentos de titularidad pública 

y del Patrimonio Documental de Andalucía llevarán aparejadas, cuando sea posible, la 
obligación de reparación o restitución de los bienes afectados a su estado original y, en todo 
caso, la indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior facultará a la 
consejería para actuar de forma subsidiaria realizando las actuaciones necesarias a costa 
del infractor.
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CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 77.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de documentos de titularidad pública y del Patrimonio 

Documental de Andalucía se sancionarán con multas de las siguientes cuantías, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 4:

a) Infracciones muy graves: multa de cien mil un euros (100.001 €) a trescientos mil 
euros (300.000 €).

b) Infracciones graves: multa de cincuenta mil un euros (50.001 €) a cien mil euros 
(100.000 €).

c) Infracciones leves: multa de hasta cincuenta mil euros (50.000 €).
2. Con carácter accesorio se podrá imponer la sanción de inhabilitación durante un año 

para el ejercicio de su profesión en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía 
del personal directivo, técnico o profesional responsable de acciones tipificadas como 
infracciones graves, o durante cinco años en el caso de muy graves.

3. Se dará traslado de las inhabilitaciones a que se refiere el apartado anterior a las 
entidades profesionales correspondientes.

4. La gradación de las multas y sanciones se realizará en función de las circunstancias 
atenuantes o agravantes que concurran, la naturaleza e importancia de los bienes afectados, 
la magnitud del daño causado y el grado de intencionalidad.

5. Las multas y sanciones accesorias que se impongan a distintos sujetos como 
consecuencia de una misma infracción tendrán carácter independiente entre sí.

Artículo 78.  Órganos sancionadores.
1. La imposición de las sanciones previstas en esta ley corresponde a los siguientes 

órganos y autoridades:
a) La persona titular de la delegación provincial de la consejería: multas de hasta 

cincuenta mil euros (50.000 €) y las accesorias que en su caso correspondan.
b) La persona titular de la dirección general competente en materia de documentos, 

archivos y patrimonio documental: multas desde cincuenta mil un euros (50.001 €) hasta cien 
mil euros (100.000 €) y las accesorias que en su caso correspondan.

c) La persona titular de la consejería: multas superiores a cien mil un euros (100.001 €) y 
las accesorias que en su caso correspondan.

2. Cuando la cuantía de la multa supere el límite atribuido al órgano que tramite el 
expediente sancionador se elevará la propuesta de sanción al órgano competente para la 
imposición de la multa prevista.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 79.  Denuncia.
1. Cualquier persona podrá denunciar las infracciones a lo establecido en esta ley. La 

denuncia no otorga la condición de persona interesada a quien la formula, sin perjuicio de 
que, cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de iniciación, se comunique a la 
persona denunciante la iniciación o no del procedimiento.

2. Las autoridades y personal funcionario que tengan conocimiento de actuaciones que 
puedan constituir infracción con arreglo a lo previsto en esta ley están obligados a 
comunicarlo a la consejería de inmediato al tener conocimiento del tema.
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Artículo 80.  Incoación y medidas cautelares.
1. La incoación del procedimiento se realizará de oficio por los correspondientes órganos 

centrales o territoriales de la consejería, bien por propia iniciativa o como consecuencia de 
orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Tan pronto como tenga conocimiento de la realización de actuaciones que puedan ser 
constitutivas de infracción con arreglo a lo previsto en esta ley, la consejería estará facultada 
para exigir la inmediata suspensión de la actividad y ordenar las medidas provisionales que 
estime necesarias para evitar daños en los documentos de titularidad pública o constitutivos 
del Patrimonio Documental de Andalucía, así como para incoar el oportuno expediente 
sancionador.

3. Se podrán establecer como medidas cautelares por el órgano competente para incoar 
el procedimiento sancionador el depósito de los documentos, precintado del inmueble o 
parte del mismo donde se ubican los documentos, o cualquier otra que contribuya a evitar o 
atenuar los daños a los documentos de titularidad pública o constitutivos del Patrimonio 
Documental de Andalucía.

Artículo 81.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los diez años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. En las infracciones que constituyan el incumplimiento continuado de 
alguna de las obligaciones impuestas por esta ley el plazo se computará desde el día en que 
hubiera cesado la conducta infractora.

3. Las sanciones prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los cinco años.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  Garantía de la autonomía parlamentaria.
El Parlamento de Andalucía ejercerá respecto a su archivo, dado su carácter de archivo 

histórico en materia parlamentaria, todas las competencias normativas precisas para la 
gestión de sus fondos documentales de acuerdo con la autonomía que le garantiza el 
artículo 102 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Disposición adicional segunda.  Incorporación al Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz de determinados documentos.

Quedan incorporados al Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como bienes 
de interés cultural los documentos de conservación permanente custodiados en el Archivo 
General de Andalucía y en el archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife, debiendo 
practicarse de oficio las inscripciones correspondientes.

Disposición adicional tercera.  Colaboración con las confesiones religiosas.
1. La consejería promoverá el establecimiento de instrumentos de colaboración con las 

distintas confesiones religiosas con el fin de promover la preservación, difusión y servicio de 
su patrimonio documental. En relación con el patrimonio documental de la Iglesia Católica, 
además de por los cauces anteriormente citados, esta colaboración se articulará a través de 
la Comisión Mixta Junta de Andalucía-Obispos de Andalucía para el Patrimonio Histórico 
Cultural.
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2. A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulados en el artículo 
20, no se considerará transmisión de la titularidad o tenencia la realizada entre las 
instituciones de la Iglesia Católica dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Incorporación del Censo de Archivos y Fondos 
Documentales constitutivos del Patrimonio Documental Andaluz del artículo 17 de la Ley 
3/1984, de 9 de enero, de Archivos, al Censo de Archivos previsto en el artículo 52 de esta 
ley.

A la entrada en vigor de esta ley, los archivos y los documentos, fondos y colecciones 
censados con arreglo a lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de 
Archivos, quedarán incorporados al Censo de Archivos de Andalucía previsto en el 
artículo 52 de esta ley.

Disposición adicional quinta.  Retorno a la Comunidad Autónoma de documentos del 
Patrimonio Documental de Andalucía.

1. La consejería realizará las gestiones oportunas conducentes al retorno a la 
Comunidad Autónoma de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental de 
Andalucía que se encuentren fuera de Andalucía.

2. Con este objeto, promoverá la formalización de los instrumentos legales de 
colaboración que permitan su puesta a disposición de la ciudadanía o, en su caso, la 
obtención de reproducciones de los citados documentos.

Disposición adicional sexta.  Documentos de interés para la Comunidad Autónoma.
1. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá el retorno y la adquisición, por 

cualquier título válido en derecho conforme a la legislación vigente, de documentos de 
interés para la Comunidad Autónoma que se encuentren fuera de Andalucía, susceptibles de 
ser declarados integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá realizar las gestiones oportunas 
para la formalización de los instrumentos de colaboración destinados a la obtención de 
reproducciones de todos aquellos documentos que, encontrándose fuera de Andalucía, 
puedan tener interés para la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional séptima.  Cambio de denominaciones.
1. La Comisión de Coordinación del Sistema Andaluz de Archivos regulada en el Decreto 

97/2000, de 6 de marzo, por el que aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos 
y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, pasa a denominarse «Comisión 
del Sistema Archivístico de Andalucía».

2. El Sistema Andaluz de Archivos previsto en la Ley 3/1984, de 9 de enero, y la 
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos, creada por el Decreto 
97/2000, de 6 de marzo, pasan a denominarse respectivamente «Sistema Archivístico de 
Andalucía» y «Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos».

3. El Patrimonio Documental Andaluz regulado en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, pasa a denominarse «Patrimonio Documental de 
Andalucía».

Disposición adicional octava.  Plan de Implantación de Archivos Provinciales Intermedios.
La puesta en funcionamiento de los archivos provinciales intermedios contemplados en 

el artículo 44 se supeditará a la aprobación por el Consejo de Gobierno, en el plazo de tres 
años desde la entrada en vigor de esta ley, de un plan de implantación de los archivos 
provinciales intermedios, de acuerdo con los recursos existentes y las necesidades en 
materia de documentos y archivos de la Administración territorial autonómica.
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Disposición adicional novena.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se habilita al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente actualice el importe de 

las multas previstas en esta ley en la cantidad que resulte de aplicación de conformidad con 
la variación del Índice General de Precios al Consumo o parámetro que lo sustituya.

Disposición adicional décima.  Archivos del sistema sanitario público de Andalucía e 
historias clínicas de las personas usuarias de los servicios sanitarios en Andalucía.

1. En los centros del sistema sanitario público de Andalucía existirá un archivo, que 
contendrá toda la documentación relacionada con el funcionamiento de los mismos, con 
excepción de todos aquellos documentos que estén vinculados a la historia clínica de las 
personas usuarias.

2. Los documentos relativos a la historia clínica de las personas usuarias, a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional undécima.  Archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife.
El archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife es el archivo del Sistema 

Archivístico de Andalucía que conserva los documentos de los órganos gestores del 
Conjunto Monumental.

Disposición adicional duodécima.  Legislación estatal.
De conformidad con la competencia exclusiva del Estado prevista en el 

artículo 149.1.28.ª de la Constitución, los documentos de titularidad pública enumerados en 
las letras h), i), j) y k) del artículo 9.2 se someterán a la legislación estatal que les sea de 
aplicación, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la presente ley en todo aquello en 
lo que no se oponga.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos pendientes de resolución.
Los procedimientos incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán 

por la normativa en cuya virtud se iniciaron.

Disposición transitoria segunda.  Ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 6 
del Decreto 233/1987, de 23 de diciembre.

Hasta la entrada en funcionamiento de los archivos provinciales intermedios, los archivos 
históricos provinciales seguirán ejerciendo las funciones establecidas en el artículo 6 del 
Decreto 233/1987, de 23 de diciembre, por el que se crea el Archivo General de Andalucía.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y cuantas otras 

disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a la presente ley.
Las disposiciones reglamentarias, órdenes y demás normas dictadas en desarrollo y 

ejecución de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, continuarán vigentes en la medida 
en que no se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Supletoriedad de la legislación general reguladora del 
patrimonio histórico.

En lo no previsto en la presente ley será de aplicación la legislación general reguladora 
del patrimonio histórico.

Disposición final segunda.  Modificación de los artículos 54 y 60 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

1. El artículo 54.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, queda redactado del siguiente modo:
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«La solicitud irá acompañada de una declaración responsable en la que se 
contenga el compromiso de obtener el permiso de la propiedad de los terrenos para 
la ocupación de los mismos, una vez otorgada la autorización de la actividad 
arqueológica. La obtención de dicho permiso, así como de las restantes 
autorizaciones y licencias que sean legalmente exigibles, será responsabilidad de la 
dirección de la actividad arqueológica o, en su caso, de la persona promotora de la 
misma».

2. En el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, se añade el siguiente párrafo:

«Asimismo, reglamentariamente se establecerán las prohibiciones de estos 
usos.»

En el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, se añade el siguiente párrafo:

«En todo caso, la solicitud se acompañará de la autorización del propietario de 
los terrenos.»

Disposición final tercera.  Modificación de los artículos 69, 78 y 98 de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

1. El apartado 1 del artículo 69 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, queda redactado de la siguiente forma:

«El Patrimonio Documental de Andalucía es el conjunto de los documentos 
producidos, recibidos o reunidos por las personas físicas o jurídicas, tanto públicas 
como privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad o 
valor, interés para la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el 
presente capítulo.»

2. Se añade un apartado 2 al artículo 78 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«Los conjuntos culturales se regirán por lo dispuesto en la legislación reguladora 
de museos, sin perjuicio de las previsiones contenidas en esta ley, en su reglamento 
de desarrollo y en lo que disponga la respectiva norma de creación del conjunto.»

3. El punto e) del apartado 1 del artículo 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, queda redactado con el siguiente tenor:

«Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y Bibliográfico.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de 
Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del artículo 2 de la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Asimismo, la ley será de aplicación a los conjuntos culturales, sin perjuicio de 
las previsiones contenidas en la legislación reguladora del patrimonio histórico y en la 
norma de creación del conjunto.»

Disposición final quinta.  Reutilización de información del sector público.
En la reutilización de información del sector público se estará a lo previsto en la 

legislación vigente en esta materia.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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§ 52

Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 135, de 13 de julio de 2018
«BOE» núm. 186, de 2 de agosto de 2018
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2018-10996

 LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DEL CINE DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La industria cinematográfica y de producción audiovisual es una rama de la industria 

cultural con un elevado potencial en Andalucía y, por tanto, está relacionada directamente 
con el desarrollo económico, sostenible y de calidad de la Comunidad Autónoma, 
contribuyendo a sustentar las bases de la innovación. Asimismo, cuenta con un elevado 
potencial para plantear interacciones positivas con otros sectores estratégicos, como el 
turismo.

La implantación de las tecnologías digitales, el desarrollo de la sociedad en red y los 
nuevos usos y hábitos culturales ofrecen nuevas oportunidades de crecimiento para los 
sectores relacionados con la cinematografía y la producción audiovisual, convirtiéndolos en 
sectores estratégicos por su contribución al desarrollo cultural, económico y social de 
Andalucía.

Consciente de esta realidad, la Junta de Andalucía aborda por vez primera el 
establecimiento de un marco jurídico regulador de la actividad cinematográfica y de la 
producción audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma, con la finalidad de 
fortalecerla e impulsar su desarrollo. Y ello desde el convencimiento de que el cine necesita 
de una infraestructura industrial sólida que le permita evolucionar en el tiempo, innovar y 
ofrecer productos de calidad que interesen al público y hagan que dicha industria pueda 
seguir creciendo y siendo cada vez más competitiva.
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II
La ley se inspira en el artículo 44.1 de la Constitución, el cual establece que los poderes 

públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 
Asimismo, se sustenta en los principios de libertad de expresión y pluralismo. Además, el 
artículo 148.1.17.ª recoge el fomento de la cultura como materia asumible por las 
comunidades autónomas. Por su parte, el artículo 149.2 del texto constitucional establece 
que «sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las comunidades autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas».

En relación con la regulación estatal en materia cinematográfica, la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine, y el Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, de desarrollo de la 
citada ley, atribuyen competencias a las comunidades autónomas en los aspectos relativos a 
la calificación de las obras, su nacionalidad, el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales, normas para las salas de exhibición, regulación de las 
coproducciones con empresas extranjeras, medidas de fomento y órganos colegiados con 
competencias exclusivas en dichas materias.

La ley se fundamenta, asimismo, en las competencias reconocidas en el artículo 68 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, que atribuye en su apartado 1 a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende las actividades 
artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el fomento de la cultura, 
en relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la industria cinematográfica y de 
producción audiovisual, entre otras materias, así como la promoción y la difusión del 
patrimonio cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito cultural de 
Andalucía, y la proyección internacional de la cultura andaluza. Asimismo, toma como 
referente el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el cual establece que 
todas las personas tienen derecho al acceso a la cultura en condiciones de igualdad, así 
como los principios rectores de las políticas públicas recogidos en los apartados 17.º y 18.º 
del artículo 37 del citado Estatuto, en cuanto hacen referencia al libre acceso de todas las 
personas a la cultura y el respeto a la diversidad cultural y a la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural. Dado el carácter complejo de la actividad cinematográfica y de 
la producción audiovisual, la ley se sustenta además en las competencias generales en 
materia de fomento, previstas en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en 
el ejercicio de competencias exclusivas en materia de actividad económica contempladas en 
el artículo 58, en las competencias sobre espectáculos y actividades recreativas del 
artículo 72 y en las relativas a los servicios sociales previstas en el artículo 61.

En segundo término, la ley toma como referente la Declaración Universal de la Unesco 
sobre la Diversidad Cultural, adoptada por la 31.ª sesión de la Conferencia General de la 
Unesco, el 2 de noviembre de 2001, donde se reconoce a la diversidad cultural como fuente 
de intercambios, de innovación y de creatividad que constituye patrimonio común de la 
humanidad y que debe ser reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras, así como la Convención sobre la protección y promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales, adoptada en la Conferencia General de la Unesco 
celebrada en París el 20 de octubre de 2005, siendo ratificada por España, de acuerdo con 
el instrumento de ratificación publicado en el Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero 
de 2007, así como con pleno respeto a otros acuerdos de carácter internacional en la 
materia, como la Declaración Universal de Derechos Lingüísticos, proclamada en Barcelona 
en 1996.

Por su parte, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante TFUE), que reconoce de forma expresa la 
extraordinaria importancia del fomento de la cultura para la Unión Europea y sus Estados 
miembros, se aprobó el Reglamento (UE) n.° 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE.

Asimismo, la ley toma en consideración la Comunicación de la Comisión Europea sobre 
la ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual 
(2013/C 332/01) y las Conclusiones del Consejo sobre la política audiovisual europea en la 
era digital (2014/C 433/02), en las que se manifiesta la responsabilidad, tanto del sector 
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público como del sector privado, de participar en el proceso de transformación tecnológica 
en el que está incursa la industria cinematográfica europea.

Adicionalmente, cabe citar la Comunicación de la Comisión al Consejo al Parlamento 
Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, sobre determinados 
aspectos jurídicos vinculados a las obras cinematográficas y a otras producciones del sector 
audiovisual (2002/C 43/04), o la Recomendación de la Comisión de 20 de agosto de 2009, 
sobre la alfabetización mediática en el entorno digital para una industria audiovisual y de 
contenidos más competitiva y una sociedad del conocimiento incluyente (2009/625/CE), 
donde se incide en la importancia cultural, social y económica del sector cinematográfico y 
audiovisual y en su capacidad para proyectar valores y formar identidades.

Igualmente, en aras de los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, la 
aprobación de esta ley respeta escrupulosamente los aspectos considerados como básicos 
en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y tiene en consideración el resto del ordenamiento 
jurídico comunitario e internacional que afecta a este sector, tal y como se desarrolla a 
continuación, delimitando un marco de funcionamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma que facilitará la sinergia entre las distintas actividades públicas que se puedan 
desarrollar en la materia, evitando cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
racionalizando los recursos públicos, en virtud del principio de eficiencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, la ley se ajusta a los principios de buena regulación, 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, habiendo sido objeto igualmente de publicación en el Portal de la 
Junta de Andalucía tanto el borrador como sus documentos e informes, en cumplimiento de 
previsiones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

En ejercicio de estas competencias, dentro del ámbito de actuación que posibilita la 
legislación estatal en materia cinematográfica al legislador autonómico, se aprueba la 
presente ley con el fin de ordenar y consolidar la actividad cinematográfica y de producción 
audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su vertiente de 
promoción de la identidad y cultura andaluza, cuya protección resulta de inequívoco interés 
general y de necesaria observancia, cumpliendo así con los principios de necesidad y 
eficacia.

III
La ley queda estructurada en un título preliminar y cuatro títulos, divididos en once 

capítulos y sesenta y dos artículos, más una parte final compuesta por una disposición 
adicional, tres transitorias y dos disposiciones finales.

El título preliminar fija como objeto de la ley el establecimiento del marco jurídico 
regulador de la actividad cinematográfica y de la producción audiovisual en Andalucía. En 
este sentido, la distinción y la simultánea coincidencia parcial entre lo cinematográfico y lo 
audiovisual impregnan la ley a lo largo de todo su articulado, tal y como viene siendo habitual 
en la legislación comparada. Ambos conceptos no son idénticos ni intercambiables, pero, si 
se atiende a la parte de la producción audiovisual propia del entorno de la creación cultural 
(ficción, documental y animación), la proximidad con la producción cinematográfica se hace 
evidente.

La obra artística cinematográfica, tal y como se expresa en las definiciones que se 
establecen en la ley, es ciertamente una forma específica de obra audiovisual que cuenta 
con un determinado formato y que está destinada esencialmente a su distribución inicial en 
salas de cine.

Una vez definido el objeto, la ley determina su ámbito de aplicación, el cual se extiende a 
las actividades propias de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual 
desarrolladas en Andalucía e incide en aquellas otras actividades técnicas relacionadas con 
estas.

La ley establece en el artículo 4 objetivos destinados a actuar como pauta de referencia 
en el seguimiento de la aplicación de la norma y de las políticas públicas de fomento que de 
ella se deriven o fundamenten. Dicho artículo sienta el valor cultural de la actividad 
cinematográfica y de producción audiovisual, destinado a precisar los distintos aspectos que 
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sustentan ese singular valor de este sector. Asimismo, se establecen en este título 
definiciones de determinados conceptos que resultan necesarias para una mejor 
comprensión y aplicación de la norma y se reafirma el principio de libertad de empresa.

El título I estructura los cauces de actuación de los poderes públicos en el ámbito de 
aplicación de la ley, señalando las autoridades competentes para llevar a la práctica lo 
dispuesto en la misma. Se pretende lograr una efectiva coordinación y colaboración de todos 
aquellos órganos y entidades que operan en su ámbito con el fin de garantizar la máxima 
eficacia, eficiencia y equidad en el cumplimiento de sus objetivos. A tal efecto, este título, por 
un lado, autoriza al órgano competente a utilizar todas las formas posibles de cooperación 
administrativa con otras entidades y, por otro, instrumenta dicha colaboración en la 
formulación de una estrategia de carácter transversal en la que resultan implicados los 
organismos públicos y entidades cuya acción pública pudiese derivar en un impacto positivo 
sobre la industria cinematográfica y de producción audiovisual. Asimismo, se contempla la 
creación en la presente ley del Consejo Andaluz para el Cine, como órgano colegiado de 
asesoramiento en la aplicación y desarrollo de la ley.

El título II desarrolla las competencias de ordenación administrativa que el artículo 68 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma en materia de 
cine. Se crea, asimismo, el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de 
Producción Audiovisual y se establecen los preceptos relativos a su funcionamiento, 
poniendo en práctica de forma evidente el principio de autonomía y su capacidad de acercar 
la Administración a la ciudadanía.

En el capítulo III, dedicado a las normas relativas a la exhibición, se abordan aspectos 
tales como el control de rendimientos y público asistente y las obligaciones de cuota de 
pantalla. Asimismo, se establecen obligaciones de información para garantizar la libre 
competencia. En el capítulo IV se incide en la protección y difusión del patrimonio 
cinematográfico y audiovisual como parte esencial del patrimonio colectivo, poniendo de 
manifiesto así el relevante papel que en tal actividad corresponde a la Filmoteca de 
Andalucía, que tiene entre sus fines la conservación de la producción cinematográfica y 
audiovisual.

IV
El título III aborda las medidas de fomento de la industria cinematográfica y de la 

producción audiovisual, poniendo al servicio de las empresas del sector medidas de diversa 
naturaleza con la finalidad de favorecer su desarrollo y la creación de empleo. Destaca el 
establecimiento de una cartera de recursos para la financiación de la cinematografía y la 
producción audiovisual, recursos que se destinarán a la financiación de las acciones de 
fomento previstas en la ley. En los distintos capítulos del título III se regulan las medidas de 
apoyo a la creación, producción, distribución, exhibición y promoción, siempre dentro de los 
límites de disponibilidad presupuestaria.

En este título se acentúa la labor de promoción cultural en el exterior de la 
Administración, facilitando la presencia y difusión de las obras cinematográficas y 
audiovisuales andaluzas en festivales y en otros eventos y mercados nacionales e 
internacionales.

Asimismo, la presente ley persigue la mejora de la eficacia en el uso de los recursos 
públicos destinados al fomento de la cinematografía y de la producción audiovisual al 
contemplar la posibilidad de que las distintas líneas de ayudas que se articulen puedan 
configurarse como reembolsables total o parcialmente, para aquellos supuestos en los que 
las actuaciones financiadas hayan obtenido resultados positivos para las personas 
beneficiarias.

Aunque se generalicen las llamadas «nuevas pantallas» y el acceso a la obra 
audiovisual a través de Internet crezca de forma exponencial, la cinematografía no se 
entiende ni cultural ni socialmente sin la primacía de las salas de cine y de la proyección de 
la obra cinematográfica a una misma audiencia reunida en un espacio físico compartido. La 
digitalización de la distribución y proyección cinematográfica abre nuevos retos a las salas, 
pero también importantes oportunidades, al introducir una posible flexibilidad de 
programación inexistente en el pasado, así como el acceso a nuevos contenidos que pueden 
contribuir a rentabilizar esos espacios, reconvertidos en auténticos focos de difusión cultural, 
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o nuevas formas de exhibición. El capítulo II de este título permite a la Administración 
competente plantear acciones en este sentido y llama a la creación de una nueva red cultural 
de salas de cine, de adscripción voluntaria, que permita estructurar acciones comunes para 
afrontar estos importantes retos y contribuir conjuntamente a la difusión de cine de calidad.

De especial importancia resulta la llamada alfabetización mediática, y la cinematográfica 
en particular, como una necesidad educativa de primer orden. Promover en las escuelas y en 
el entorno educativo no solo el acceso a la cultura cinematográfica, sino su comprensión, es 
tarea importante que debe afrontarse con la complicidad de las autoridades públicas 
competentes en el ámbito audiovisual y en el educativo, y con la implicación directa y activa 
tanto de los educadores como de la industria cinematográfica. Esta cuestión es objeto de 
gran atención en el ámbito de la Unión Europea, cuyas autoridades por un lado incrementan 
los recursos públicos destinados a este fin, y por otro se plantean la revisión de aquellos 
aspectos jurídicos que puedan estar obstaculizando el acceso al cine en las escuelas en el 
marco de la propiedad intelectual. Esta ley abre la posibilidad de un compromiso claro en 
este ámbito.

En lo referente a la industria de rodajes, se establece en la ley el deber de la 
Administración de contribuir a fomentar la atracción de rodajes cinematográficos y 
audiovisuales en los municipios de Andalucía, promoviendo a tal fin la coordinación entre 
entidades y organismos, públicos y privados, cuyo ámbito de actuación pueda facilitar la 
prestación de servicios audiovisuales u otros servicios conexos.

El título III de la ley también incluye las ayudas a la accesibilidad por razón de 
discapacidad. En este sentido, deberá promoverse que las obras cinematográficas y 
audiovisuales sean accesibles a las personas con discapacidad física o sensorial, 
procurando velar por que dichas personas puedan hacer un uso regular y normalizado de los 
medios audiovisuales sin ser objeto de discriminación.

Por último, la ley dedica el título IV a la función inspectora y al régimen sancionador, 
tipificando las infracciones en muy graves, graves y leves, y fijando las correspondientes 
sanciones y su graduación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la ordenación y el fomento de la actividad 

cinematográfica y de la producción audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la promoción de la producción, distribución y exhibición de obras 
cinematográficas y audiovisuales y el establecimiento tanto de condiciones que favorezcan 
su creación y difusión como de medidas para la conservación del patrimonio cinematográfico 
y audiovisual, todo ello en un contexto de defensa y promoción de la identidad y la diversidad 
cultural, y de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía y el 
resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley son aplicables a las personas físicas residentes en 

Andalucía y a las personas jurídicas españolas o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y del Espacio Económico Europeo establecidas en Andalucía de conformidad con el 
ordenamiento jurídico, que desarrollen actividades propias de la industria cinematográfica y 
de la producción audiovisual, así como de las industrias técnicas relacionadas.

2. Quedan excluidos de la regulación establecida en esta ley los servicios de 
comunicación audiovisual.

Artículo 3.  Definiciones.
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 

del Cine, a los efectos de la presente ley, y especialmente para la aplicación de las medidas 
de fomento, se entiende por:
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a) Industria cinematográfica y de producción audiovisual: el conjunto de actividades 
necesarias para la creación, preproducción, producción, postproducción, distribución, 
promoción, comercialización, exhibición, preservación, conservación y restauración de 
contenidos y de obras audiovisuales y cinematográficas, así como los servicios y las labores 
conexas de información, formación, investigación, crítica y comunicación por cualquier 
medio.

b) Obra audiovisual: toda obra creativa expresada mediante una serie de imágenes 
consecutivas que den la sensación de movimiento, con o sin sonorización incorporada, a la 
que se confiera carácter unitario, permanente o estable, mediante su incorporación a 
cualquier soporte o método de archivo de datos susceptible de reproducción y comunicación 
reiterada a través de cualquier dispositivo y destinada principalmente a su explotación 
comercial.

c) Obra cinematográfica: toda obra audiovisual, incluyendo documentales y obras de 
animación, concebida y producida de forma no seriada, de naturaleza autoconclusiva, 
destinada en primer término a su explotación comercial en salas de cine.

d) Largometraje: la película cinematográfica que tenga una duración de sesenta minutos 
o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco minutos, sea 
producida en soporte de formato setenta milímetros, con un mínimo de ocho perforaciones 
por imagen.

e) Cortometraje: la película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de setenta milímetros que se contemplan en el largometraje.

f) Empresa productora: la persona física o jurídica que, de acuerdo con la normativa 
aplicable, asume la iniciativa y responsabilidad de aportar, organizar o gestionar los recursos 
y los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la creación y grabación, en 
cualquier soporte, de una obra cinematográfica o audiovisual.

g) Productor o productora novel: tanto la persona física como jurídica que se inicia en la 
iniciativa y responsabilidad señalada en el epígrafe anterior.

h) Productor o productora independiente:
1. Aquella persona física o jurídica que no sea objeto de influencia dominante por parte 

de un prestador o prestadora de servicio de comunicación o difusión audiovisual ni de un 
titular de canal televisivo privado, ni, por su parte, ejerza una influencia dominante, ya sea, 
en cualquiera de los supuestos, por razones de propiedad, participación financiera o por 
tener la facultad de condicionar, de algún modo, la toma de decisiones de los órganos de 
administración o gestión respectivos.

Sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá, en todo caso, que la influencia dominante 
existe cuando concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

1.º La permanencia de una empresa productora y un prestador de servicio de 
comunicación o difusión audiovisual y/o titular de un canal televisivo en un grupo de 
sociedades, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio.

2.º La posesión, de forma directa o indirecta, por un prestador de un servicio de 
comunicación o difusión audiovisual o un titular de un canal televisivo de, al menos, un 20 
por ciento del capital social, o de un 20 por ciento de los derechos de voto de una empresa 
productora.

3.º La posesión, de forma directa o indirecta, de una empresa productora de, al menos, 
un 20 por ciento de los derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación o 
difusión audiovisual o de un titular de canal televisivo.

4.º La obtención por la empresa productora, durante los tres últimos ejercicios sociales, 
de más del 80 por ciento de su cifra de negocio acumulada procedente de un mismo 
prestador de servicio de comunicación o difusión audiovisual o titular de un canal televisivo 
de ámbito estatal. Esta circunstancia no será aplicable a las empresas productoras cuya cifra 
de negocio haya sido inferior a cuatro millones de euros durante los tres ejercicios sociales 
precedentes, ni durante los tres primeros años de actividad de la empresa.

5.º La posesión, de forma directa o indirecta, por cualquier persona física o jurídica de, al 
menos, un 20 por ciento del capital suscrito o de los derechos de voto de una empresa 
productora y, simultáneamente, de, al menos un 20 por ciento, del capital social o de los 
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derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación o difusión audiovisual y/o de 
un titular de canal televisivo.

2. Asimismo, aquella persona física o jurídica que no esté vinculada a una empresa de 
capital no comunitario, dependiendo de ella en función de sus órganos ejecutivos, su 
accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

i) Empresa distribuidora: la persona física o jurídica que tiene por objeto la actividad de 
distribución cinematográfica o audiovisual y que, de conformidad con la normativa aplicable, 
acredita ser titular de los derechos correspondientes para desarrollarla.

j) Distribuidor o distribuidora independiente: aquella persona física o jurídica que, 
ejerciendo la actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada 
mayoritariamente por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en función 
de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia 
empresarial.

Asimismo, se considera independiente a la empresa distribuidora que no esté participada 
mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de comunicaciones o por capital 
público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

k) Empresa exhibidora: la persona física o jurídica cuyo objeto social sea la proyección 
comercial de obras cinematográficas o audiovisuales en salas de cine.

l) Exhibidor o exhibidora independiente: aquella persona física o jurídica que ejerza la 
actividad de exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no tenga 
carácter extracomunitario.

Asimismo, que no esté participada mayoritariamente por empresas de producción o 
distribución de capital no comunitario, ni dependa de ellas en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una 
red de comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan 
de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o 
su estrategia empresarial.

m) Industrias técnicas: el conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la 
obra cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera copia 
estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de la obra por 
cualquier medio.

n) Festival de cine: evento cultural cinematográfico, destinado al concurso, exhibición, 
presentación y proyección de cine, que sirve como punto de encuentro para el público con la 
cultura y con la diversidad cultural.

ñ) Espacio de intercambio cultural: aquel que impulsa la promoción de la actividad 
económica y del tejido industrial en el ámbito de la cultura.

o) Nuevo realizador o realizadora: aquel que no haya dirigido o codirigido más de dos 
largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de exhibición 
cinematográfica.

p) Sala de exhibición cinematográfica: local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la 
proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada y 
cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

q) Complejo cinematográfico: local que tenga dos o más pantallas de exhibición y cuya 
explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

Artículo 4.  Objetivos.
Son objetivos de esta ley los siguientes:
a) Promover la cultura a través del fomento y la difusión de la industria cinematográfica y 

de la producción audiovisual.
b) Favorecer las condiciones que faciliten el desarrollo de una producción, distribución y 

exhibición cinematográfica y audiovisual de calidad en Andalucía.
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c) Promover y facilitar los rodajes en Andalucía, así como la actividad de las industrias 
técnicas y de servicios vinculadas a los rodajes y que sean imprescindibles para el correcto 
desarrollo de los mismos.

d) Estimular la internacionalización de la industria andaluza cinematográfica y de 
producción audiovisual, promoviendo una mayor difusión internacional de la producción 
andaluza y una mejor integración de sus profesionales y sus empresas en las redes y foros 
europeos e internacionales.

e) Favorecer y facilitar el acceso de la ciudadanía a la cultura cinematográfica y 
audiovisual, con particular atención al público más joven y a aquellos colectivos con difícil 
acceso a esta manifestación de la cultura.

f) Promover la alfabetización mediática, especialmente en el entorno escolar y educativo.
g) Proteger la diversidad cultural y el patrimonio cinematográfico y audiovisual, 

impulsando la conservación y divulgación de la cinematografía andaluza como parte 
fundamental de la creatividad y la memoria colectiva andaluza.

h) Fomentar la igualdad de género en las obras cinematográficas y audiovisuales, así 
como promover un incremento de la presencia activa de mujeres en todas las profesiones de 
la industria cinematográfica y de producción audiovisual, especialmente en aquellas de 
contenido creativo o especial responsabilidad donde se encuentren infrarrepresentadas, todo 
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía.

i) Velar por la superación de toda discriminación negativa, en particular por razón de 
discapacidad, tanto en el seno de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual 
como en el acceso ciudadano a esta manifestación de la cultura.

j) Promover la calidad de los servicios.
k) Promover criterios integrales de proyectos formativos para atender los oficios más 

demandados por la industria cinematográfica.
l) Estimular la inversión privada y el empleo en el sector cinematográfico y de producción 

audiovisual.
m) Estimular la innovación, la creatividad, el desarrollo de nuevas audiencias y de 

nuevos modelos de negocio y de gestión en la industria cinematográfica y de producción 
audiovisual.

n) Fomentar la creatividad y la capacitación profesional en la industria cinematográfica y 
de producción audiovisual a través de la formación, destinada a la cualificación profesional y 
mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras en el mismo sector.

TÍTULO I
De la Administración Pública en el ámbito cinematográfico y de la producción 

audiovisual

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 5.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la 

Consejería competente en materia de cultura, aprobar la Estrategia andaluza para el impulso 
de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual a la que se refiere el 
artículo 11. Para su elaboración se oirá a los agentes económicos y sociales, así como a las 
entidades y asociaciones representativas de colectivos interesados en la materia.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las 
funciones de otras consejerías en el ámbito de sus competencias, el ejercicio de las 
competencias atribuidas por la presente ley y, en particular, las siguientes:

a) Coordinar las políticas y las actuaciones administrativas con incidencia en la industria 
audiovisual y cinematográfica.
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b) Definir las directrices y programas que desarrollen aquellos aspectos que son objeto 
de esta ley o deriven de su aplicación, con especial referencia a las actividades de 
ordenación, fomento y promoción.

c) Gestionar la cartera de recursos para la financiación de la cinematografía y la 
producción audiovisual a la que hace referencia el capítulo I del título III de la presente ley.

d) Establecer instrumentos de colaboración con entidades nacionales e internacionales, 
públicas o privadas, para la mejor consecución y ejecución de las acciones previstas en esta 
ley.

e) Colaborar con cualquier órgano o entidad en aquellas actividades que se dirijan a la 
protección y defensa de la propiedad intelectual.

3. En el ejercicio de estas competencias, la Consejería competente en materia de cultura 
recabará la colaboración y el apoyo del Consejo Audiovisual de Andalucía en aquellas 
materias que comparta con el ámbito de aplicación de esta ley, especialmente en materia de 
calificación por grupos de edad de obras cinematográficas y audiovisuales, así como en las 
acciones de fomento o impulso de la alfabetización mediática y cinematográfica y las que 
faciliten el acceso a contenidos a las personas con discapacidad.

Artículo 6.  Consejo Andaluz para el Cine.
1. Se crea el Consejo Andaluz para el Cine, adscrito a la Consejería competente en 

materia de cultura, como órgano participativo y consultivo en materia de estrategia, 
derechos, políticas públicas y demás asuntos relacionados con la creación, distribución y 
comercialización cinematográfica en Andalucía.

2. Corresponderán al Consejo las siguientes funciones:
a) La realización de propuestas y recomendaciones en materia de estrategia y políticas 

públicas en el ámbito cinematográfico.
b) El mantenimiento de una comunicación permanente con las instancias públicas y 

privadas pertinentes para la promoción, difusión y apoyo de los profesionales del sector, así 
como de las producciones cinematográficas y audiovisuales de Andalucía.

c) La promoción de la realización de estudios que tengan por objeto el análisis de los 
principales problemas que afectan al sector del cine y el audiovisual en Andalucía, así como 
la formulación de recomendaciones para la mejora de las políticas públicas.

d) Las demás que correspondan al carácter participativo y consultivo del Consejo.
3. El Consejo podrá reunirse en Pleno, en Comisión Permanente y en los grupos de 

trabajo que se constituyan.
4. El Pleno tendrá representación paritaria de sus miembros y estará compuesto por los 

representantes de las Consejerías que se determinen, de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, de las asociaciones, organizaciones o empresas representativas del 
sector cinematográfico y audiovisual que se designen y de las organizaciones sindicales, 
empresariales y de consumidores y usuarios más representativas.

5. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo para el ejercicio de sus 
funciones y cometidos relativos a asuntos de trámite, de preparación o de estudio. Tendrá 
una representación paritaria de sus miembros y se le atribuirán aquellas facultades que 
aseguren la ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo.

6. Corresponde a la Consejería competente en materia de cultura prestar la asistencia 
técnica y administrativa necesaria para el funcionamiento del Consejo.

7. Sus funciones, composición y funcionamiento se regularán mediante decreto del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 7.  Sistema de información y seguimiento de la actividad cinematográfica y de 
producción audiovisual.

1. La Consejería competente en materia de cultura podrá desarrollar y gestionar un 
sistema de información y seguimiento de la actividad cinematográfica y de producción 
audiovisual, cuya función será recabar, tratar y difundir datos, estadísticas e indicadores 
económicos, culturales e industriales relacionados con la misma, con el fin de medir y 
evaluar su desarrollo e impacto en los ámbitos social, cultural y económico de Andalucía. 
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Para obtener esta información, se tendrán en cuenta los datos que aporta la industria de 
rodajes.

2. Los recursos del sistema se obtendrán a partir de la información que las 
Administraciones públicas tengan disponible, así como la aportada por la propia industria de 
rodajes.

CAPÍTULO II
Relaciones interadministrativas

Artículo 8.  Colaboración con la Administración General del Estado.
1. Los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio 

de las competencias y funciones reguladas por la presente ley, colaborarán con los órganos 
y entidades dependientes de la Administración General del Estado correspondientes, 
especialmente en lo relativo a los siguientes ámbitos:

a) El registro de empresas cinematográficas y audiovisuales.
b) La calificación por grupos de edad de obras cinematográficas y audiovisuales a la que 

se refiere el artículo 16 de esta ley, la aprobación de proyectos bajo el régimen de 
coproducción internacional y el certificado de nacionalidad española regulado en el 
artículo 18.

c) El control de asistencia y de los rendimientos de las obras cinematográficas.
2. La colaboración y cooperación entre los órganos y entidades dependientes de la 

Administración General del Estado y de la Administración de la Junta de Andalucía 
competentes en materia cinematográfica y audiovisual podrá llevarse a cabo mediante 
protocolos generales de actuación, convenios de colaboración y cuantos otros instrumentos 
de cooperación estén previstos en el ordenamiento jurídico.

3. En materia sancionadora, en el respectivo ámbito competencial, la colaboración y 
cooperación entre la Administración General del Estado y de la Administración de la Junta de 
Andalucía deberá orientarse a una adecuada coordinación al objeto de evitar la duplicidad de 
sanciones.

Artículo 9.  Colaboración con otras Administraciones públicas.
La Consejería competente en materia de cultura, para el mejor desarrollo de las acciones 

establecidas en la presente ley, podrá acordar instrumentos de cooperación, como 
protocolos generales de actuación y convenios de colaboración, con órganos y entidades de 
otras Administraciones públicas que ejerzan competencias en materia cinematográfica y de 
producción audiovisual.

CAPÍTULO III
Coordinación de las políticas públicas

Artículo 10.  Colaboración con entidades privadas.
Para facilitar la consecución de los fines correspondientes a su respectiva naturaleza en 

el ámbito de aplicación de esta ley, se promoverá la coordinación y colaboración de los 
órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía con otras entidades, 
asociaciones, operadores privados o instituciones.

Artículo 11.  Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual constituye un conjunto integrado de medidas dirigidas a implementar 
un sistema de planificación de actuaciones en el sector de la cinematografía y de la 
producción audiovisual.
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2. La Estrategia habrá de coordinar las políticas públicas con incidencia en este sector, 
delimitará las actuaciones preferentes para la aplicación de las medidas de la ley y permitirá 
a los profesionales y empresas del sector conocer y acceder a los programas y proyectos 
promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía que puedan tener un impacto en 
los siguientes aspectos:

a) La mejora de la formación y su adecuación a las necesidades del sector, incluido el 
ámbito de la gestión económica y empresarial, y la adaptación a las tecnologías digitales.

b) La generación y canalización de talento andaluz hacia la industria cinematográfica y 
de producción audiovisual, así como la captación de talento nacional e internacional.

c) La innovación y el desarrollo, tanto en el plano estrictamente tecnológico como en el 
ámbito de la adaptación a nuevos procesos industriales y nuevos procesos de generación de 
valor.

d) La internacionalización de la actividad inversora y de la actividad comercial.
e) El fomento de la empleabilidad.
3. La Estrategia deberá tener el siguiente contenido mínimo:
a) La segmentación de las actividades, los productos y los formatos que pueden 

beneficiarse de los recursos públicos.
b) La cuantía, naturaleza y origen de los recursos públicos destinados a la Estrategia.
c) El establecimiento de mecanismos de evaluación de las medidas de fomento 

contenidas en la Estrategia que incluyan el análisis del sector y de los resultados de las 
medidas adoptadas.

d) Los programas y proyectos en el ámbito de la cinematografía y de la producción 
audiovisual en los que intervengan otras consejerías, a fin de una mejor coordinación de las 
actuaciones públicas en el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

e) Medidas de acción positiva que garanticen la paridad de hombres y mujeres en todos 
los órganos de dirección, comités de expertos, jurados, comités de selección, comisiones 
técnicas y mesas de decisión, ya sean de televisión, cine, festivales y muestras que estén 
financiados parcial o totalmente con fondos públicos.

f) Incentivar la creación de una marca andaluza de actividad cinematográfica y 
producción audiovisual.

4. En su elaboración participarán tanto las consejerías cuyas competencias estén 
relacionadas con la cinematografía y la producción audiovisual como otras administraciones, 
y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, las personas 
profesionales de reconocido prestigio, así como representantes del sector cinematográfico, 
garantizándose en todo caso la paridad de sus miembros.

5. La Estrategia estará basada en la colaboración de los agentes públicos y privados 
más representativos del sector y las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas del sector en Andalucía, incentivándose la participación de la iniciativa 
privada junto a la pública, garantizándose en todo caso la paridad de sus miembros.

6. En la formulación de la Estrategia se tendrán en cuenta criterios de evaluación previa, 
durante y posteriormente a la ejecución de la misma, conforme a la normativa vigente en 
materia de evaluación de políticas públicas en Andalucía.

Artículo 12.  Comisión de seguimiento de la Estrategia.
1. Para su efectiva ejecución, y mediante el correspondiente decreto de Consejo de 

Gobierno, se creará una Comisión de seguimiento de la Estrategia, de composición paritaria, 
en la que estarán representadas todas las entidades que participen en la elaboración y 
ejecución de la misma.

2. La Comisión de seguimiento prevista en el apartado anterior deberá reunirse, al 
menos, dos veces al año.

3. La Comisión de seguimiento de la Estrategia facilitará regularmente, y como mínimo 
con carácter semestral, al Consejo Andaluz para el Cine previsto en el artículo 6 de la 
presente ley, la información que corresponda con el fin de permitir un mejor ejercicio de sus 
funciones.
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TÍTULO II
De la ordenación administrativa de la actividad cinematográfica y audiovisual

CAPÍTULO I
Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual

Artículo 13.  Naturaleza y adscripción.
1. Se crea el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción 

Audiovisual como un registro administrativo adscrito a la Consejería competente en materia 
de cultura.

2. El Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual será 
público y su acceso se regirá por lo dispuesto en el artículo 13.d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y por las normas de carácter reglamentario que lo desarrollen, que también 
determinarán su organización interna, el procedimiento de inscripción y de cancelación y el 
contenido de la inscripción, así como, en su caso, la publicidad de los datos que en él se 
recojan.

Artículo 14.  Inscripción en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de 
Producción Audiovisual.

1. Se inscribirán en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción 
Audiovisual:

a) Las autorizaciones de apertura de salas X, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2.
b) Las personas titulares de salas de cine, tengan o no forma empresarial, de acuerdo 

con la comunicación prevista en el artículo 20.1.
c) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de empresas relacionadas con la 

industria cinematográfica y de producción audiovisual que se encuentren dentro del ámbito 
de aplicación de esta ley, con alguna de las siguientes finalidades:

1.º Solicitar la calificación o el certificado de nacionalidad de una obra cinematográfica.
2.º Acreditar su inscripción en algún procedimiento ante cualquier Administración pública, 

cuando dicha Administración no cuente con registro de empresas cinematográficas y 
audiovisuales propio.

3.º Ejercitar cuantos otros derechos y obligaciones estén previstos en esta ley y sus 
normas de desarrollo.

2. Las inscripciones se practicarán de oficio en la sección de actividad que corresponda, 
en los términos que se determinen reglamentariamente, y tendrán efectos declarativos, salvo 
las inscripciones previstas en el apartado 1.a).

3. La Consejería competente en materia de cultura deberá comunicar al Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales las inscripciones efectuadas 
en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual. La 
resolución y notificación de la inscripción se efectuará en los plazos dispuestos por la 
normativa básica estatal.

4. En todos los procedimientos se posibilitará la opción de su tramitación de forma 
electrónica con el fin de agilizar los mismos y lograr una menor burocracia y economía de 
plazos.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente ley en relación con la 
Administración General del Estado, deberán establecerse instrumentos de cooperación con 
aquellas comunidades autónomas que dispongan de registros de empresas 
cinematográficas y audiovisuales para posibilitar el intercambio de información.
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CAPÍTULO II
Calificaciones, certificaciones y autorizaciones

Artículo 15.  Obtención de calificaciones y certificaciones.
1. Las empresas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de esta ley podrán 

solicitar de la Consejería competente en materia de cultura la calificación de obras 
cinematográficas y audiovisuales y el certificado de nacionalidad en los términos previstos en 
esta ley. En ambos casos, la resolución de los expedientes se efectuará conforme a lo 
dispuesto por la normativa básica estatal.

2. Las calificaciones de obras cinematográficas y audiovisuales y los certificados de 
nacionalidad otorgados por otros organismos estatales o autonómicos competentes tendrán 
validez en todo el territorio de Andalucía.

Artículo 16.  Calificación de obras audiovisuales y su publicidad.
1. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, todas las 

obras cinematográficas y audiovisuales que pretendan su exhibición, comercialización, 
difusión o promoción en Andalucía deberán haber recibido la calificación por grupos de edad 
del público al que van destinadas.

2. Se exceptúan de las prescripciones del presente artículo las obras audiovisuales que, 
de acuerdo con su normativa específica, sean objeto de autorregulación.

3. El procedimiento para la calificación de las obras cinematográficas o audiovisuales, 
que se establecerá reglamentariamente, deberá asignar un único número de expediente 
para cada obra calificada, de común acuerdo con el órgano correspondiente del Ministerio 
competente en materia de cultura.

4. De manera complementaria a la calificación por grupos de edad a la que se refiere el 
apartado primero de este artículo, podrán otorgarse otros distintivos que recomienden la 
obra a la infancia o por fomentar la igualdad de género, en los términos del artículo 6.2 del 
Real Decreto 1084/2015, de 4 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre. Asimismo, podrán establecerse reglamentariamente calificaciones específicas 
para las obras de especial interés cultural o social.

5. La calificación deberá acompañar la publicidad y divulgación al público de la obra 
audiovisual o cinematográfica con los medios apropiados en cada caso y en los términos 
previstos en el artículo 9.1 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

6. La Consejería competente en materia de cultura regulará las obligaciones específicas 
de quienes realicen actos de comunicación, distribución y comercialización de las obras 
cinematográficas o audiovisuales, incluida la comunicación a través de Internet, que incluirán 
las restricciones previstas en el artículo 9.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, en 
relación con la difusión de obras audiovisuales calificadas X.

Artículo 17.  Salas X.
1. La exhibición pública de las obras cinematográficas o audiovisuales calificadas como 

X, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, únicamente 
podrá realizarse en salas identificadas como «sala X». En dichas salas solamente podrán 
proyectarse obras audiovisuales calificadas como X, a las que no tendrán acceso, en ningún 
caso, los menores de 18 años, debiendo figurar visiblemente esta prohibición para 
información del público.

2. De acuerdo con el artículo 17.1 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, la autorización 
previa para el funcionamiento de las salas X corresponde a la Consejería competente en 
materia de cultura, a solicitud de la empresa interesada. La obtención de dicha autorización 
conlleva la inscripción de la empresa exhibidora en el Registro Andaluz de Empresas 
Cinematográficas y de Producción Audiovisual mediante procedimiento administrativo que se 
establecerá reglamentariamente.

3. Según establece el artículo 17.2 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las salas X 
deberán advertir al público de su carácter mediante la indicación de «sala X», que figurará 
como exclusivo rótulo del local en un lugar visible para el público. En los complejos 
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cinematográficos en los que haya salas comerciales y salas X, estas últimas deberán 
funcionar de forma autónoma e independiente en relación con las salas comerciales.

Artículo 18.  Certificado de nacionalidad española de la obra cinematográfica o audiovisual.
1. La Consejería competente en materia de cultura expedirá, a solicitud de la empresa 

interesada, el certificado de nacionalidad española respecto de las obras cinematográficas o 
audiovisuales producidas por empresas que se encuentren en el ámbito de aplicación de 
esta ley, así como las coproducidas por estas y por empresas productoras no españolas, 
siempre que las obras cumplan los requisitos establecidos para ser consideradas obras de 
nacionalidad española de conformidad con el artículo 5 de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre.

2. La Consejería competente en materia de cultura podrá expedir, a solicitud de la 
empresa interesada, el certificado de nacionalidad española respecto de las obras 
cinematográficas o audiovisuales coproducidas por empresas que se encuentren en el 
ámbito de aplicación de esta ley y por empresas productoras domiciliadas en otras 
comunidades autónomas, siempre que la aportación de la empresa o empresas establecidas 
en Andalucía sea superior a la de las empresas establecidas en otra comunidad autónoma. 
Esta norma se aplicará igualmente en el caso de coproducciones internacionales en las que 
participen empresas establecidas en Andalucía y empresas establecidas en otra comunidad 
autónoma.

Artículo 19.  Coproducción internacional.
1. De conformidad con lo dispuesto en la sección 2.ª del capítulo II del Real 

Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, la Consejería competente en materia de cultura 
podrá asumir las funciones que corresponden a las autoridades cinematográficas españolas 
en materia de aprobación de coproducciones internacionales respecto de las obras 
cinematográficas o audiovisuales coproducidas por empresas productoras a las que pueda 
expedir el certificado de nacionalidad en los términos del artículo 18.

2. La aprobación previa del proyecto de coproducción será necesaria para poder obtener 
el certificado de nacionalidad española de una obra cinematográfica o audiovisual bajo el 
régimen de coproducción internacional.

CAPÍTULO III
Normas relativas a la exhibición

Artículo 20.  Normas generales.
1. Según lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las 

personas físicas o jurídicas titulares de salas de exhibición, antes de iniciar su actividad, 
deberán dirigir a la Consejería competente en materia de cultura una comunicación con la 
relación de todas las salas de cine que explotan, comunicación que conllevará su inscripción 
en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual.

2. Cada sala de cine deberá funcionar de acuerdo con el régimen de temporada 
declarado y ser explotada por las personas titulares que así lo hayan comunicado al Registro 
Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual.

Artículo 21.  Control de asistencia y rendimientos.
1. De conformidad con el artículo 16 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las personas 

físicas o jurídicas que sean titulares de las salas de exhibición cinematográfica cumplirán los 
procedimientos establecidos reglamentariamente de control de asistencia y declaración de 
rendimientos que permitan conocer con mayor exactitud, rapidez y fiabilidad los ingresos que 
obtienen las películas a través de su explotación en las salas de exhibición cinematográfica, 
con el detalle suficiente para servir de soporte a la actuación administrativa y al ejercicio de 
derechos legítimos de los particulares, por sí mismos o a través de sus respectivas 
entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. A estos efectos, los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma pueden auxiliarse de la información suministrada 
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por entidades creadas para la obtención de datos que tengan implantación en toda 
Andalucía y solvencia profesional reconocida.

2. La Comunidad Autónoma regulará los sistemas de expedición física o electrónica de 
títulos de acceso a las salas de cine y los datos que deben contener, de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, así como los formatos autorizados 
de control y conservación de datos de asistencia y rendimientos.

3. La empresa exhibidora deberá comunicar al órgano competente, en los términos que 
se determinen reglamentariamente, la suspensión de la proyección de la obra 
cinematográfica anunciada en caso de encontrarse la sala de cine completamente vacía al 
tiempo previsto de inicio de la sesión.

4. La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer convenios de 
colaboración con entidades públicas o privadas para la correcta aplicación de lo dispuesto en 
este artículo, en particular en materia de gestión de datos, de conformidad con el régimen 
previsto para dichos convenios en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 22.  Cuota de pantalla.
Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de salas de exhibición deberán 

respetar las obligaciones de cuota de pantalla establecidas en el artículo 18 de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, y restante normativa de aplicación. A efectos de 
verificación del cumplimiento de estas obligaciones, las personas físicas o jurídicas 
afectadas deberán estar inscritas en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales o en el Registro Andaluz de Empresas Cinematográficas y 
de Producción Audiovisual.

Artículo 23.  Protección de derechos de terceros.
1. De acuerdo con el artículo 15.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se prohíbe la 

grabación de toda obra cinematográfica proyectada en una sala de cine o en cualquier otro 
recinto abierto al público, cualesquiera que sean las condiciones o restricciones de acceso.

2. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, las empresas 
exhibidoras y las personas físicas o jurídicas responsables de una sala de cine o de 
cualesquiera locales donde se proyecten obras cinematográficas deberán velar por evitar las 
grabaciones a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo, a cuyo fin deberán 
advertir al público espectador de dicha prohibición. Asimismo, comunicarán a los titulares de 
las obras cualquier intento de grabación de las mismas.

Artículo 24.  Defensa de la competencia.
En cumplimiento del artículo 10 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, la Consejería 

competente en materia de cultura deberá poner en conocimiento del organismo autonómico 
o estatal competente en materia de defensa de la competencia los actos, acuerdos o 
elementos de hecho de los que tenga conocimiento que supongan indicios de que existe una 
restricción a la libre competencia en el ámbito de la distribución y la exhibición 
cinematográfica, remitiendo, en su caso, un dictamen no vinculante de la calificación que le 
merecen los hechos, prestándose especial atención a las conductas previstas en el párrafo 
segundo del artículo 14 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre.

Artículo 25.  Proyecciones públicas.
De conformidad con el artículo 15.4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, en los 

términos que se determinen reglamentariamente, las Administraciones públicas que realicen 
proyecciones cinematográficas de carácter gratuito o con un precio simbólico no podrán 
incluir en su programación obras cinematográficas dentro del término de doce meses desde 
su estreno en salas de cine, salvo en los casos en que, desde las entidades más 
representativas de los exhibidores cinematográficos y del sector videográfico, se comunique 
a dichas Administraciones con carácter fehaciente que no existe perjuicio en la actividad 
comercial de las mismas, debiendo ser realizada la comunicación con al menos quince días 
de antelación a la proyección.
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Artículo 26.  Condiciones de accesibilidad.
1. Las empresas exhibidoras, las empresas distribuidoras y quienes asuman la 

responsabilidad de la divulgación y promoción de la programación de las salas de cine 
deberán informar al público, por todos los medios a su alcance, acerca de las condiciones de 
accesibilidad tanto del complejo cinematográfico como de las obras cinematográficas que 
exhiban, con el fin de que las personas usuarias con discapacidad puedan disponer de esta 
información con suficiente antelación y, en cualquier caso, siempre con anterioridad a la 
venta de las entradas.

2. Las salas de cine de nueva creación, en los términos establecidos por la normativa 
vigente en materia de accesibilidad, deberán reservar un mínimo del tres por ciento de sus 
localidades, con un mínimo de dos localidades, para su uso por espectadores y 
espectadoras en silla de ruedas o con algún tipo de discapacidad física que les impida 
sentarse en las butacas. Estas localidades tendrán una ubicación cómoda y adecuada. 
Cuando de la operación del cálculo del porcentaje del tres por ciento resultaren decimales, 
se redondeará a la unidad siguiente. Asimismo, y en implementación de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, se 
promoverá el uso de instrumentos que mejoren la recepción de la película en personas con 
dificultades auditivas.

3. Las personas mencionadas en el apartado anterior tendrán derecho a adquirir, 
conjuntamente con su localidad, otra, la más próxima que posibilite su asistencia por la 
persona que pudiera acompañarle. En el supuesto de existir localidades de distinto precio en 
una misma sala, de poder elegir, la persona con discapacidad y su acompañante pagarán 
por las que efectivamente se ocupen. De no poder realizar esta elección, se pagará por la de 
menor precio a la venta.

CAPÍTULO IV
Patrimonio cinematográfico y audiovisual

Artículo 27.  Documentos cinematográficos y audiovisuales integrantes del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

1. Forman parte del Patrimonio Histórico de Andalucía y se les aplicará el régimen 
jurídico correspondiente al Patrimonio Bibliográfico o Documental, en su caso, los 
documentos cinematográficos, audiovisuales y otros similares, cualquiera que sea su soporte 
material, formato o contexto tecnológico, que posean, por su origen, antigüedad o valor, 
interés para la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, los documentos cinematográficos, audiovisuales y otros similares de 
relevante valor podrán ser inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
mediante cualquiera de las figuras de protección previstas en la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y la normativa que la desarrolle.

Artículo 28.  Filmoteca de Andalucía.
A la Filmoteca de Andalucía le corresponden, entre otras funciones, la investigación, la 

protección, la preservación, la exhibición y la difusión de los documentos cinematográficos, 
audiovisuales y otros similares que posean, por su origen, antigüedad o valor, interés para la 
Comunidad Autónoma.
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TÍTULO III
Medidas de fomento de la industria cinematográfica y de producción 

audiovisual

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Disposiciones generales.
1. La Consejería competente en materia de cultura, a fin de alcanzar los objetivos del 

artículo 4, promoverá la financiación que contribuya al desarrollo de medidas dirigidas a la 
industria cinematográfica y de producción audiovisual, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria vigente.

2. El establecimiento de las medidas de fomento reguladas por esta ley se determinará 
reglamentariamente, debiendo adecuarse al régimen jurídico vigente en materia de 
subvenciones y a cualquier otro que sea de aplicación, en atención al tipo de medida de que 
se trate, y en todo caso a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; su 
reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

3. Las ayudas en que puedan concretarse las medidas de fomento establecidas en esta 
ley podrán configurarse total o parcialmente como reembolsables, en consideración a los 
resultados alcanzados en la ejecución de las respectivas actuaciones y en los términos 
establecidos en el texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

4. Las distintas medidas de fomento previstas en el presente título deben respetar los 
límites al importe establecidos en la legislación básica estatal.

Artículo 30.  Territorialización del gasto.
En los supuestos en los que resulte posible, según el objeto de las medidas, las bases 

reguladoras de las medidas de fomento establecidas en esta ley concretarán obligaciones 
mínimas de gasto en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respetando los 
límites fijados por la normativa comunitaria.

Artículo 31.  Requisitos de las personas y entidades beneficiarias de subvenciones.
1. Podrán acceder a las medidas de fomento previstas en este título las personas físicas 

o jurídicas que cumplan los requisitos establecidos en esta ley y en la normativa que resulte 
de aplicación, además de los que se detallen en las respectivas bases reguladoras.

2. No podrán beneficiarse de las medidas de fomento establecidas en la presente ley las 
personas físicas o jurídicas que incurran en cualquiera de las condiciones de exclusión 
reguladas por la normativa aplicable en materia de ayudas públicas y subvenciones, 
incluyendo aquellos supuestos de empresas que hayan sido sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firmes por incurrir en incumplimiento de 
convenio colectivo y por conductas gravemente contrarias a los derechos e intereses 
legítimos de las personas consumidoras y usuarias, durante un periodo de dos años.

Artículo 32.  Comisiones de evaluación.
1. Reglamentariamente se regularán las comisiones de evaluación de los proyectos o 

acciones susceptibles de financiación, que podrán estar compuestas por personal técnico y/o 
empleado público de la Consejería competente en materia de cultura, pudiendo establecerse 
mecanismos de evaluación profesional, que podrán incluir la participación consultiva, sobre 
la baremación de proyectos, de personas expertas, nacionales o extranjeras, adaptados a la 
naturaleza de la medida de fomento de que se trate, seleccionadas con criterios objetivos, 
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que deberán ser en todo caso motivados mediante informe. En todo caso, la evaluación 
profesional responderá a criterios de capacidad, objetividad y transparencia.

2. Las Comisiones de Evaluación de los proyectos y acciones susceptibles de 
financiación podrán estar compuestas por personal técnico y/o empleado público de la 
Consejería competente en materia de cultura, todo ello de conformidad con las bases 
reguladoras de cada orden de ayudas, así como en la normativa vigente en materia de 
subvenciones. Estas comisiones de evaluación tendrán composición paritaria.

3. Conforme a la normativa vigente en materia de evaluación de políticas públicas en 
Andalucía, se realizará dicha labor con el fin de verificar la adecuación de las medidas 
llevadas a cabo con las previstas inicialmente en los diferentes proyectos y acciones que se 
encuadren en el cumplimiento de lo previsto en la presente ley.

Artículo 33.  Fomento de la financiación privada.
El órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía podrá suscribir 

acuerdos con entidades de crédito y de garantía de crédito, nacionales o europeas, públicas 
o privadas, ajustadas a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que incluyan aportaciones o 
compromisos financieros en el marco de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual, con el fin de incrementar el acceso 
a la financiación a empresas susceptibles de fomento y apoyo, según lo dispuesto en este 
título y conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía. Todo ello en el marco y con los límites de lo dispuesto 
cada año en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 34.  Obras excluidas.
No podrán ser objeto de las medidas de fomento previstas en la presente ley las 

siguientes obras cinematográficas o audiovisuales:
a) Las producidas exclusivamente por prestadores de servicios de televisión o de otras 

empresas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.
b) Las de contenido esencialmente publicitario y las de propaganda política.
c) Las que hayan obtenido la calificación X.
d) Las que vulneren la normativa sobre cesión de derechos de propiedad intelectual.
e) Las que sean constitutivas de delito y así hayan sido declaradas mediante sentencia 

firme.
f) Aquellas cuyos contenidos fomenten valores sexistas o supongan una vulneración de 

la normativa vigente en materia de igualdad de género.
g) Las financiadas íntegramente por Administraciones públicas.

Artículo 35.  Criterios comunes de evaluación de actuaciones o proyectos.
1. Entre los criterios generales de ponderación de las actuaciones o proyectos, que 

serán objeto del oportuno desarrollo reglamentario, deberán incluirse los siguientes:
a) El valor cultural de la actividad cinematográfica o de producción audiovisual, que se 

fundamenta en alguna de las características siguientes:
1.º Su dimensión de manifestación artística y creativa.
2.º Su aportación al patrimonio cultural y a la diversidad de Andalucía.
3.º Su contribución a la conformación de la identidad andaluza.
4.º Su capacidad de dinamización social y económica.
5.º Su potencial como elemento socializador y transmisor de valores culturales.
6.º Su apoyo a la cultura, historia e identidad de Andalucía.
b) La valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género en el 

contenido de las obras o en la presencia activa de mujeres profesionales por parte de las 
entidades solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y en el artículo 13.1 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre.
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c) La valoración de las inversiones y gastos en Andalucía directamente resultantes del 
proyecto o actividad objeto de la solicitud que superen el porcentaje mínimo para acceder a 
las medidas de fomento, sin que en ningún caso pueda condicionarse la concesión a un 
gasto en el territorio de la Comunidad Autónoma superior al 160 por ciento del importe 
concedido.

d) La previsión de empleo que contengan las actuaciones o proyectos a subvencionar.
2. Los criterios generales de ponderación del apartado 1 se aplicarán a todas las 

medidas de fomento salvo cuando resulte manifiestamente inaplicable en atención a la 
naturaleza misma de la medida o existan razones de interés público y así se justifique 
expresamente en las bases reguladoras o correspondiente regulación.

3. Todo ello se hará conforme a la normativa vigente en materia de evaluación de 
políticas públicas en Andalucía.

Artículo 36.  Cartera de recursos.
1. La Consejería competente en materia de cultura, en el marco de la Estrategia 

andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual a la 
que hace referencia el artículo 11, articulará los recursos económicos y medios técnicos y 
materiales disponibles con la finalidad de desarrollar las medidas para el fomento de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual previstas en la presente ley.

2. Al desarrollo de medidas para el fomento de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual podrán destinarse los recursos siguientes:

a) Los recursos procedentes del presupuesto de la Consejería competente en materia de 
cultura, incluido el Fondo de apoyo a las pymes de industrias culturales creado por la 
Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2009.

b) Otros recursos con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

c) Recursos procedentes de la Administración General del Estado para el fomento, 
promoción y protección de la cinematografía y la producción audiovisual cuya gestión 
corresponda a la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Donaciones, transferencias y aportaciones nacionales o internacionales que reciba en 
dinero y bienes.

e) Cualquier otro recurso que se asigne en virtud de lo dispuesto en la normativa 
sectorial o reguladora de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. En todo caso, y respecto de un mismo ejercicio presupuestario, deberá destinarse un 
mínimo de un 50 por ciento de los recursos disponibles en el marco de la Estrategia al 
desarrollo de las medidas de fomento de la creación, desarrollo y producción 
cinematográfica y audiovisual previstas en la presente ley.

Artículo 37.  Incentivos.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá establecer cada año una 

dotación suficiente para la cobertura de los incentivos planteados en la presente ley, de tal 
forma que se establezca una colaboración estable y continuada en el tiempo, con el fin de 
ofrecer un compromiso con la cultura del cine en Andalucía, dentro de la disponibilidad 
presupuestaria vigente.

2. Estas ayudas e incentivos podrán convocarse en el primer semestre de cada año con 
el fin de que sean resueltas en el marco anual, dentro de la disponibilidad presupuestaria.
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CAPÍTULO II
Medidas de fomento

Artículo 38.  Ayudas públicas a la creación, desarrollo y producción cinematográfica y 
audiovisual.

1. Podrán establecerse ayudas destinadas a la creación, el desarrollo y la producción de 
obras audiovisuales, incluida la escritura de guiones, en los términos y de conformidad con 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente, en el marco de la Estrategia a la que 
se refiere el artículo 11.

2. En particular, podrán concederse subvenciones a la producción de cortometrajes, así 
como a proyectos audiovisuales que desarrollen nuevos lenguajes, formatos y géneros 
audiovisuales, incluidas obras de carácter interactivo.

3. En el caso de las obras cinematográficas, las correspondientes bases reguladoras 
podrán prever subvenciones solo para las obras de nuevos realizadores, las de animación y 
los documentales.

4. Las empresas productoras beneficiarias de financiación a la producción audiovisual o 
cinematográfica deberán entregar a la Consejería competente en materia de cultura una 
copia de la obra cinematográfica o audiovisual objeto de la ayuda, y deberán autorizar al 
órgano competente a difundir la obra en actividades no comerciales, siempre que no se 
interfiera en la normal explotación de la misma.

5. Como criterios objetivos de ponderación de las ayudas al desarrollo y producción de 
obras audiovisuales podrán incluirse en la proporción y en los términos que se determinen 
reglamentariamente:

a) El valor artístico y cultural de la obra cinematográfica y audiovisual.
b) La vinculación del proyecto con la realidad y diversidad social, histórica, geográfica o 

cultural de Andalucía.
c) La inversión de recursos y el gasto previsto en Andalucía.
d) El previsible rendimiento económico a obtener con la explotación comercial de la obra 

audiovisual y con su presencia en diversos canales de difusión.
e) La capacidad de proyección internacional de la obra audiovisual.
f) La contribución a las políticas de fomento de la igualdad de género y aquellas otras 

vinculadas a la promoción y defensa de derechos humanos y constitucionales.
g) La previsión de empleo que contengan las actuaciones o proyectos a subvencionar.
h) Los proyectos que favorezcan las actividades de I+D+i en el ámbito cinematográfico y 

audiovisual.
i) Los proyectos cinematográficos y audiovisuales creados por mujeres o que 

representen la situación real de las mujeres.
6. Con las excepciones que puedan establecerse en las bases reguladoras, en ningún 

caso podrán otorgarse subvenciones destinadas a partes específicas del presupuesto de 
producción de una obra audiovisual, de forma que cualquier ayuda concedida deberá poder 
contribuir a su presupuesto total.

Artículo 39.  Incentivos a las asociaciones del sector del cine y del audiovisual.
Las Administraciones públicas andaluzas podrán establecer ayudas para apoyar a las 

asociaciones del cine y del audiovisual, con el fin de favorecer el desarrollo de su actividad, y 
promoverán su interlocución ante los poderes públicos. Asimismo, podrán concederse 
subvenciones específicas a proyectos que involucren a productores y cineastas de nuestra 
Comunidad.

Artículo 40.  Ayudas para la organización de festivales.
Se podrán conceder ayudas a la organización y desarrollo de festivales cinematográficos 

de reconocido prestigio que se celebren en Andalucía y aquellos que dediquen especial 
atención a la programación y difusión del cine comunitario, iberoamericano, películas de 
animación, documentales y cortometrajes.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 52  Ley del Cine de Andalucía

– 1351 –



Artículo 41.  Promoción del cine joven y jóvenes talentos.
La presente ley prestará apoyo al cine joven con la finalidad de potenciar el talento de los 

jóvenes de la industria del cine, todo ello en el ámbito de las medidas de fomento previstas 
en el presente título III.

Artículo 42.  Ayudas a la distribución.
1. Los planes de distribución y promoción de las películas se ajustarán a los ámbitos 

territoriales y condiciones que se establezcan en las correspondientes bases reguladoras de 
estas ayudas.

2. Para la concesión de estas ayudas se tendrán en consideración criterios objetivos 
como:

a) El ámbito territorial en el que se vayan a distribuir.
b) La incorporación de nuevos canales y tecnologías en la distribución y las medidas que 

faciliten el acceso a las películas para las personas con discapacidad.
c) El fortalecimiento de la competitividad de la entidad solicitante.
d) Promoción histórica y cultural de Andalucía.
3. Asimismo, en los términos que reglamentariamente se establezcan, se podrán 

conceder ayudas a la distribución de películas.

Artículo 43.  Promoción y apoyo a la presencia en mercados nacionales e internacionales.
1. La Consejería competente en materia de cultura facilitará y promoverá la presencia y 

difusión de las obras cinematográficas y audiovisuales producidas total o parcialmente en 
Andalucía en festivales y en otros eventos y mercados nacionales e internaciones; para ello, 
se fomentarán proyectos que bajo la identidad «Andalucía de cine» impulsen la difusión del 
territorio andaluz como espacio adecuado para la producción cinematográfica.

2. El apoyo a que se refiere este artículo podrá articularse mediante ayudas a la 
promoción y acceso al mercado de obras audiovisuales específicas, así como mediante 
acciones directas articuladas en el marco de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual, destinadas al beneficio conjunto de 
la producción andaluza reciente.

3. La Consejería competente en materia de cultura buscará el establecimiento de 
acuerdos con los programas existentes en la Unión Europea para favorecer la 
internacionalización de las producciones y coproducciones andaluzas y el visionado del cine 
andaluz en otros países de Europa.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos, las posibles personas 
beneficiarias y los gastos materiales o de asesoría que puedan ser objeto de ayuda, 
distinguiendo en todo caso entre el apoyo a la presencia en festivales cinematográficos 
relevantes y el apoyo a la acción comercial destinada a facilitar el acceso de una obra 
audiovisual a los mercados internacionales.

5. Las bases reguladoras de las ayudas a la presencia de obras cinematográficas y 
audiovisuales en mercados internacionales tomarán en consideración, a efectos de la 
evaluación, la importancia de la actividad de los agentes de ventas y distribuidoras en el 
proceso de comercialización internacional de obras con mayor capacidad de audiencia, así 
como la necesidad de una planificación profesional que acompañe a la acción exportadora.

Artículo 44.  Promoción de festivales.
1. La Consejería competente en materia de cultura realizará promoción de los diferentes 

festivales de cine vigentes en Andalucía, estableciéndose reglamentariamente las bases de 
convocatoria de ayudas y subvenciones para la realización de los mismos, así como para su 
promoción tanto en Andalucía como nacional o internacionalmente, contando igualmente con 
la inversión privada para su impulso.

2. Se promoverá en Andalucía la creación de redes de trabajo, tanto en el ámbito 
andaluz como nacional o internacionalmente, en el marco de los diferentes festivales de cine 
de Andalucía, con el fin de promocionar el cine andaluz de cara a la obtención de nuevos 
públicos y como medida adicional de alfabetización audiovisual.
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3. Además, se realizará apoyo de carácter logístico con los medios materiales con los 
que cuenta la Junta de Andalucía para la realización y difusión de los diferentes festivales de 
cine de Andalucía.

Artículo 45.  Ayudas a los festivales andaluces.
1. La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer ayudas económicas 

a los festivales de cine de Andalucía.
2. Serán objeto de las ayudas los festivales que cumplan con los requisitos que se 

determinen reglamentariamente, debiendo incluir entre ellos:
a) Contar con jurados paritarios.
b) Celebrarse dentro del territorio de Andalucía.
c) Tener por objeto producciones andaluzas.

Artículo 46.  Ayudas a salas de cine.
1. Podrán establecerse ayudas a la reconversión y mejora de las salas de cine, 

destinadas preferentemente a la adaptación y modernización física y tecnológica que permita 
una mejor accesibilidad tanto a las salas como a las obras cinematográficas para las 
personas con discapacidad, en los términos y de conformidad con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, y garantizando en el caso de las salas una ubicación 
cómoda y adecuada a estas personas.

2. Igualmente podrán establecerse ayudas a la mejora de infraestructuras y de la calidad 
de atención a los usuarios de las salas, siendo preferente el fomento de la incorporación de 
sistemas de proyección digital.

3. Con el objeto de facilitar y propiciar la modernización tecnológica del sector de la 
exhibición, podrán establecerse ayudas a las salas de exhibición independientes que 
realicen actuaciones de modernización, con especial atención a la incorporación de sistemas 
de proyección digital, la mejora de las instalaciones y la mejora de otros elementos que 
ayuden a generar experiencias más atractivas para el público.

4. Asimismo, con el objetivo de fomentar la creación, permanencia y estabilidad de las 
salas de exhibición cinematográfica radicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, y del 
mantenimiento de una oferta cultural estable y próxima en dicho ámbito, se podrán 
establecer ayudas a las salas de exhibición independientes que tengan difícil acceso a 
copias de películas comunitarias e iberoamericanas.

Artículo 47.  Creación de la Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de cultura establecerá un programa concertado 

con los propietarios de salas de cine privadas y públicas, con el fin de crear la Red Cultural 
de Salas de Cine de Andalucía, cuya finalidad principal será difundir las obras audiovisuales 
andaluzas y europeas, favorecer la creación de nuevos públicos y el acceso de la ciudadanía 
andaluza a una oferta cinematográfica más amplia y plural.

2. La Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía estará formada por las salas de cine 
públicas y privadas que voluntariamente se adhieran a ella, dando prioridad en todo caso a 
aquellas salas que dispongan de medios adaptados a personas con discapacidad, en la 
forma y condiciones que se establezcan en el desarrollo de esta ley.

3. A través de la Red Cultural de Salas de Cine de Andalucía, la Consejería competente 
en materia de cultura fomentará la adopción de acuerdos con los programas similares 
existentes en la Unión Europea con el fin de favorecer la implantación de estos en 
Andalucía, incluidas las zonas rurales, y la difusión de la producción andaluza entre otras 
zonas de Europa.

Artículo 48.  Teatros como salas de exhibición cinematográfica.
Los teatros de titularidad pública podrán actuar como salas de exhibición de películas, 

cortometrajes y documentales, conforme a lo establecido en la normativa aplicable.
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Artículo 49 Promoción de nuevos públicos.  
1. Podrán establecerse medidas para fomentar la cultura cinematográfica y la formación 

y atracción de nuevos públicos a las salas de cine, especialmente entre el público infantil y 
juvenil, mayores de 65 años, familias numerosas y monoparentales, así como entre 
colectivos con difícil acceso a la cultura cinematográfica.

2. Se establecerán, en colaboración con la Consejería competente en materia de 
educación, contenidos pedagógicos que sirvan de promoción del cine para la infancia y la 
juventud.

Artículo 50.  Alfabetización y formación mediática y cinematográfica.
1. La Consejería competente en materia de cultura, en coordinación con la Consejería 

competente en materia de educación, establecerá mecanismos para la alfabetización 
mediática y cinematográfica de personas en edad escolar y facilitará la accesibilidad desde 
el sistema educativo a las obras cinematográficas y audiovisuales mediante programas de 
difusión y formación cinematográfica, de formación del profesorado en la materia, así como 
acciones divulgativas en favor del respeto a los derechos de la propiedad intelectual.

2. La Consejería competente en materia de cultura impulsará y facilitará, dentro del 
marco de sus competencias, la mejora de la formación en materia cinematográfica y 
audiovisual, tanto de nuevos profesionales como la formación continuada y formación para el 
empleo, en coordinación y colaboración con instituciones públicas y privadas, y atendiendo a 
la realidad de las necesidades de la industria cinematográfica y de producción audiovisual.

3. La Consejería competente en materia de cultura, en el marco de la Estrategia a la que 
se refiere el artículo 11, promoverá un plan de formación específico para la elaboración de 
contenidos que transmitan o promuevan valores y comportamientos igualitarios en materia 
de género, o que favorezcan la integración de todas las personas menores de edad, 
personas con discapacidad física, sensorial e intelectual y la defensa y protección de sus 
derechos.

4. La Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las competencias de 
otras consejerías, realizará, en el ámbito de sus competencias, planes formativos integrales, 
que atiendan a los oficios más demandados por el sector cinematográfico y audiovisual, 
teniendo en cuenta a las asociaciones y a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas del sector, y estableciendo como prioridad garantizar la empleabilidad y 
formación de las mujeres.

5. Podrá ofrecerse educación especializada en materia de cine para la formación de 
nuevos profesionales en las diferentes facetas que intervienen en la creación de obras 
cinematográficas.

6. La Administración de la Junta de Andalucía podrá, en el ámbito de sus competencias, 
establecer becas, para los mejores jóvenes talentos del sector, de naturaleza económica y 
formación en el extranjero.

7. Para el objetivo de la divulgación de la alfabetización mediática y cinematográfica, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía trabajará a través de la Filmoteca 
de Andalucía, en coherencia con las funciones establecidas en el artículo 28 de la presente 
ley, para el acceso a los fondos cinematográficos, así como para lograr la accesibilidad en el 
lenguaje.

De igual modo, la Consejería competente en materia de cultura promoverá la publicación 
de libros y ensayos divulgativos relacionados con el cine andaluz y colaborará con los 
provenientes de la iniciativa privada.

Artículo 51.  Rodaje de obras cinematográficas y audiovisuales.
1. La Consejería competente en materia de cultura contribuirá, en el marco de sus 

competencias, a fomentar la atracción de rodajes cinematográficos y audiovisuales a 
Andalucía, promoviendo la coordinación y comunicación entre entidades públicas y privadas.

2. Podrán establecerse ayudas destinadas a la mejor difusión internacional de las 
oportunidades de rodaje en Andalucía.

3. Las consejerías, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 
simplificación de los trámites oficiales para los rodajes.
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4. La Junta de Andalucía favorecerá la inversión, creación y fomento de instalaciones 
especializadas para la creación artística de cine, que coloque a Andalucía en la vanguardia 
dentro del contexto nacional o internacional y que sirva para la atracción de rodajes en 
nuestro territorio, habida cuenta de dicha innovación y especialización.

Artículo 52.  Ayudas a la accesibilidad por razón de discapacidad.
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá, en el ámbito de sus 

competencias y dentro del ámbito de aplicación de esta ley, que las obras cinematográficas y 
audiovisuales sean accesibles a las personas con discapacidad física o sensorial, 
procurando velar por que dichas personas puedan hacer un uso regular y normalizado de los 
medios audiovisuales, garantizando en todo caso una correcta visibilidad, sin ser objeto de 
discriminación.

2. Podrán establecerse ayudas a la incorporación de sistemas de audiodescripción para 
personas con discapacidad visual y de sistemas especiales de subtitulación que permitan a 
las personas sordas o con discapacidad auditiva la accesibilidad de las obras 
cinematográficas y audiovisuales.

3. La Consejería competente en materia de cultura deberá colaborar con los órganos de 
las Administraciones públicas o las entidades privadas que incluyan entre sus objetivos el de 
impulsar propuestas para mejorar la accesibilidad de las obras cinematográficas a las 
personas con discapacidad física o sensorial.

4. La Consejería competente en materia de cultura promoverá, en el ámbito de sus 
competencias y dentro del ámbito de aplicación de esta ley, la alfabetización mediática para 
personas con discapacidad intelectual, con el fin de que puedan formarse para ejercer 
profesiones técnicas audiovisuales.

Artículo 53.  Acción honorífica de la Junta de Andalucía.
La Consejería competente en materia de cultura podrá establecer premios, honores y 

recompensas a personas y entidades, públicas y privadas, del ámbito de la industria 
cinematográfica y audiovisual en reconocimiento a los méritos que específicamente se 
determinen, y que tendrán en cuenta, entre otros criterios, la promoción de los valores 
culturales y sociales de Andalucía, así como la contribución al fomento de la igualdad de 
género. La concesión de estos premios podrá realizarse mediante jurado formado por 
personas de reconocido prestigio en el ámbito de la cultura.

Artículo 54.  Promoción de la marca «Cine andaluz».
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá la marca «Cine andaluz» 

con el fin de promocionar la actividad de la industria cinematográfica en el territorio de 
Andalucía.

2. El fomento y la promoción que se realice del cine andaluz conllevará la atención 
preferente de las obras y el trabajo realizado bajo esta marca.

Artículo 55.  Fomento de la competitividad del sector del cine andaluz.
1. Independiente de las medidas de fomento incluidas en los artículos anteriores, la 

Consejería competente en materia de cultura, conjuntamente con otras consejerías que 
puedan tener competencia en la materia, impulsarán la industria cinematográfica y la 
producción audiovisual, fomentando la capacitación profesional en el sector del cine.

2. Se realizarán acciones de fomento de las tecnologías digitales en el ámbito del cine 
andaluz y la innovación y el desarrollo, para adaptar el sector a los nuevos avances 
tecnológicos, como factor determinante de generación de valor añadido a la actividad.

3. Se harán actuaciones de apoyo a la internacionalización de la industria 
cinematográfica y sus profesionales.

Artículo 56.  Ayudas al talento.
La Consejería competente en materia de cultura establecerá anualmente ayudas o becas 

orientadas a fomentar el talento en el conjunto de artes cinematográficas, con el fin de 
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posibilitar profesionales de primer nivel y que puedan tener reconocimiento internacional sin 
que el mismo se vea limitado por la falta de oportunidades. Para ello, se establecerán 
reglamentariamente los requisitos para optar a este tipo de ayudas.

TÍTULO IV
Función inspectora y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 57.  Función inspectora.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de cultura la función inspectora 

sobre el cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente ley y en sus 
normas de desarrollo, sin perjuicio de las competencias y funciones inspectoras de otras 
consejerías y Administraciones públicas en materia de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos, así como en materia de consumo.

2. Son funciones de la inspección:
a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales de ordenación administrativa de 

la actividad cinematográfica determinadas en el capítulo tercero del título II de esta ley.
b) Comprobar las reclamaciones y denuncias sobre presuntas infracciones o 

irregularidades en el ámbito de aplicación de esta ley.
c) Cualquier otra que se establezca en las disposiciones reglamentarias de desarrollo de 

esta ley.
3. La Consejería competente en materia de cultura, en los supuestos en que la actividad 

de inspección así lo requiera y se justifique motivadamente por resultar precisa la 
personación en el domicilio social o locales de las personas físicas o jurídicas obligadas al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, podrá habilitar al personal 
funcionario para ejercer esta función inspectora.

4. En el ejercicio de sus funciones, las personas funcionarias habilitadas para el 
desempeño de funciones de inspección tendrán la condición de agentes de la autoridad y 
como tales gozarán de la protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente. 
Para el cumplimiento de sus funciones deberán exhibir la correspondiente acreditación y 
podrán solicitar la colaboración y cooperación de los servicios de inspección dependientes 
de otras consejerías y Administraciones públicas en los términos previstos legalmente.

Artículo 58.  Competencia y procedimiento en el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Consejería competente en 

materia de cultura, en los casos y formas establecidos por esta ley.
2. La imposición de las sanciones tipificadas en esta ley se ajustará al procedimiento 

sancionador, que será tramitado conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 59.  Responsabilidad y prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia cinematográfica o 

audiovisual las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, obligadas al cumplimiento 
de esta ley que por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracción en 
la misma. Asimismo, serán responsables subsidiariamente los administradores o 
administradoras de las personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que fueran 
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos 
que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.
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2. Las infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las graves prescribirán al año 
y las leves a los seis meses. Los plazos empezarán a computarse a partir del día en que se 
hubieran cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves prescribirán a los dos años y las impuestas por 
infracciones leves al año, computándose dichos plazos desde el día siguiente a aquel en que 
sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 
para recurrirla.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 60.  Infracciones.
1. Las infracciones de las obligaciones previstas por la presente ley, sin perjuicio de lo 

establecido con carácter básico en el artículo 39 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, se 
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje superior al 60 por ciento, 

referido al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas comunitarias que 
corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la normativa aplicable.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 17 relativas a las 
salas X.

c) La falsedad o manipulación de los datos de rendimiento de las obras cinematográficas 
reflejados en las declaraciones a las que se refiere el artículo 21, cuando no sean 
constitutivos de ilícito penal.

d) La reiteración de infracciones graves. Se entenderá que existe reiteración por 
comisión en el término de un año de más de una infracción grave cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 60 por ciento 

y superior al 30 por ciento, referido al número de sesiones de exhibición de obras 
cinematográficas comunitarias que corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la 
normativa aplicable.

b) Comercializar o difundir obras cinematográficas o audiovisuales sin que hayan sido 
objeto de calificación por grupos de edad, de acuerdo con el artículo 16.

c) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones de utilización de billetes 
reglamentarios y emisión de declaraciones a las que se refiere el artículo 21, cuando impidan 
el control del rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas, y los retrasos 
injustificados en la remisión de las mencionadas declaraciones superiores a un mes sobre 
los plazos que se establezcan reglamentariamente.

d) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción leve, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

4. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 30 por ciento, 

referido al número de sesiones de exhibición de obras cinematográficas comunitarias que 
corresponde proyectar en cada sala en aplicación de la normativa aplicable.

b) El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones previstas por el 
artículo 16 relativas a la publicidad de la calificación de las obras cinematográficas y 
audiovisuales.
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c) El incumplimiento de la obligación de comunicación de inicio de actividad previsto en 
el artículo 20.

d) Los incumplimientos de lo previsto en el artículo 25, relativo a las proyecciones 
cinematográficas de carácter gratuito o con precio simbólico que efectúen las 
Administraciones públicas.

e) El incumplimiento del deber de información sobre las condiciones de accesibilidad a 
las salas y a las obras cinematográficas que se exhiben previstas en el artículo 26.1.

f) El incumplimiento de la reserva de localidades a personas con discapacidad previsto 
en el artículo 26.2.

g) Las actuaciones que impidan o dificulten el ejercicio del derecho previsto en el 
artículo 26.3.

h) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones relativas al control del 
rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas cuando no sean infracción muy grave o 
grave.

5. Cuando la comisión de una infracción derive de la reincidencia en la comisión de otra 
u otras de grado inferior, y así haya sido declarado por resolución firme, deberá imponerse 
únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida.

Artículo 61.  Sanciones.
1. A las infracciones tipificadas en el artículo 60 le corresponderán las sanciones 

siguientes:
a) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 40.001 a 75.000 euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 4.001 a 40.000 euros.
c) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
2. Las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la misma.

Artículo 62.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas en el artículo 61 deberá graduarse teniendo en 

cuenta las siguientes circunstancias:
a) La naturaleza de los perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
c) La reincidencia, entendida en los términos del artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre.
d) El porcentaje de incumplimiento de la cuota de pantalla, en el caso de las infracciones 

fijadas por los artículos 60.2.a), 60.3.a) y 60.4.a).
e) La recaudación de la sala de exhibición cinematográfica. De cualquier modo, la 

cuantía de la sanción no podrá superar en ningún caso el importe de los beneficios 
obtenidos por la empresa en el ejercicio inmediatamente anterior.

Disposición adicional única.  Formulación de la Estrategia andaluza para el impulso de la 
industria cinematográfica y de la producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual deberá formularse en el plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la Ley Audiovisual de Andalucía.

2. La comisión de seguimiento de dicha estrategia, prevista en el artículo 12 de la Ley del 
Cine de Andalucía, se creará en un plazo máximo de tres meses desde la puesta en marcha 
de la misma.
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Disposición transitoria primera.  Inscripción en el Registro Andaluz de Empresas 
Cinematográficas y de Producción Audiovisual de titulares de salas de exhibición no 
identificadas como «sala X», con actividad previa a la entrada en vigor de la ley.

Las personas o entidades que ya sean titulares de salas de exhibición no identificadas 
como «sala X» a la entrada en vigor de esta ley podrán solicitar su inscripción en el Registro 
Andaluz de Empresas Cinematográficas y de Producción Audiovisual al objeto de facilitar la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones previstas sobre control de asistencia y 
rendimientos y cuantas otras se deriven de la aplicación de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Apoyo a la creación de la Academia de Cine de 
Andalucía.

Hasta su efectiva constitución, la Consejería competente en materia de cultura adoptará 
las medidas necesarias para apoyar la constitución de la Academia de Cine de Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de las disposiciones reglamentarias.
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en esta ley, continuarán en 

vigor las actuales disposiciones reglamentarias en todo lo que no se oponga o contradiga lo 
dispuesto en la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Consejo de Gobierno aprobará las disposiciones que sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley en el plazo máximo de dieciocho meses desde su 
entrada en vigor.

2. No obstante, el Decreto que regule las funciones, composición y funcionamiento del 
Consejo Andaluz para el Cine, previsto en el artículo 6, deberá ser aprobado por el Consejo 
de Gobierno en el plazo máximo de doce meses contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 53

Ley 4/2023, de 18 de abril, Andaluza del Flamenco

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 75, de 21 de abril de 2023
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10786

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren,
Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley Andaluza del Flamenco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El flamenco es una expresión cultural y una manifestación artística plural, símbolo de la 

identidad de Andalucía, en donde el pueblo gitano y la influencia histórica de otras culturas 
desempeñan un papel primordial tanto en su origen como en su evolución. Se expresa como 
género artístico, musical, dancístico, literario y multidisciplinar, como conjunto de bienes 
materiales e inmateriales, producciones músico-orales, espacios, rituales y procesos de 
transmisión de saberes. La transmisión del flamenco se efectúa en el seno de familias, 
dinastías de artistas, peñas, tablaos y agrupaciones sociales y, hoy en día, además, en 
academias, conservatorios y universidades, que desempeñan un papel determinante en la 
preservación y difusión de este arte. Asimismo, contribuyen a dicha difusión los autores, los 
artistas y las industrias culturales desarrolladas en torno al flamenco.

La cuna del flamenco es Andalucía, si bien forma parte igualmente del acervo cultural de 
territorios de otras comunidades autónomas. Conforme al marco constitucional previsto en 
los artículos 44, 148.1.17.ª y 149.2 de la Constitución, el artículo 68.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía otorga a esta comunidad autónoma con carácter general la 
competencia exclusiva en materia de cultura y la proyección internacional de la cultura 
andaluza, así como, en particular, la competencia exclusiva en materia de conocimiento, 
conservación, investigación, formación, promoción y difusión del flamenco como elemento 
singular del patrimonio cultural andaluz.

La ley se fundamenta en estas competencias reconocidas sobre el flamenco, así como 
en los objetivos y derechos reconocidos en los artículos 10.3.3.º y 33 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. El primero de ellos proclama como uno de los objetivos básicos 
de la comunidad autónoma el afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
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antropológico y lingüístico; mientras que el segundo establece que todas las personas tienen 
derecho al acceso a la cultura en condiciones de igualdad. Asimismo, se basa en los 
principios rectores de las políticas públicas recogidos en los apartados 17.º y 18.º del artículo 
37.1 del citado Estatuto, en cuanto hacen referencia al libre acceso de todas las personas a 
la cultura y el respeto a la diversidad cultural y a la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía, en especial del flamenco, reconocido 
como elemento clave de la identidad de la esencia andaluza, siempre universal y nunca 
reduccionista, y como una de las señas de identidad de la cultura española en el mundo.

Esta ley igualmente se inspira en los convenios internacionales sobre la protección del 
patrimonio histórico, artístico y cultural que culminaron en la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial aprobada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) el 
3 de noviembre de 2003. La Convención ha sido ratificada por más del noventa por ciento de 
los Estados miembros de la Unesco, entre ellos España en el año 2006, y ha logrado que la 
protección del patrimonio cultural inmaterial quede firmemente asentada en el derecho 
internacional y que sus conclusiones se hayan convertido en referencias para el diseño de 
las leyes y las políticas públicas.

La inclusión del flamenco en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad por la Unesco el 16 de noviembre de 2010 es la confirmación de su 
importancia, materializada por su incorporación al acervo cultural de muchos otros pueblos 
de España y del mundo. Esta distinción supone, además, el reconocimiento del flamenco 
como la manifestación musical, en cualquiera de sus expresiones, con mayor identidad de la 
cultura andaluza y de las más relevantes de España, siendo un arte aplaudido y acreditado 
en el ámbito internacional.

La ley establece el régimen jurídico del flamenco con el fin de garantizar su protección, 
conservación, difusión e investigación y la promoción de su conocimiento como patrimonio 
vivo, libre y universal.

La finalidad de esta regulación es asegurar la diversidad cultural del flamenco como 
expresión artística en constante evolución y transformación, así como garantizar la 
conservación, recuperación y puesta en valor del conjunto patrimonial del flamenco en todas 
sus manifestaciones, favoreciendo el acceso al mismo. Conforme a tales principios, la 
finalidad de la ley se centra en el fomento del flamenco como elemento singular de la cultura 
andaluza, su promoción y conocimiento como elemento importante del patrimonio cultural 
andaluz, su acercamiento a la sociedad o el estímulo de la creación artística flamenca y el 
asociacionismo en este ámbito.

También se hace preciso promover el flamenco como estímulo de participación y 
desarrollo personal de las personas con capacidades diversas, así como avanzar en la 
profesionalización de todos los sectores de la actividad relacionados con el mismo.

Por último, resulta fundamental incidir en la enseñanza y el conocimiento del flamenco 
en todos los niveles educativos de Andalucía, promover la difusión del flamenco en el 
exterior y promocionar Andalucía como destino cultural vinculado con las raíces del 
flamenco.

En definitiva, el flamenco es historia y arte, además de industria cultural. Es una pieza 
clave de la marca España en el mundo y también una manifestación singular del patrimonio 
cultural andaluz y pilar de riqueza de nuestra tierra.

II
La presente ley se estructura en treinta y cinco artículos divididos en siete títulos, cinco 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», recoge el objeto de la ley, así como su 
ámbito de aplicación y finalidad, incorporando además la definición de una serie de 
conceptos fundamentales relacionados con el flamenco.

El título I, «Competencias y organización administrativa», aborda los órganos y entidades 
que ejercen las competencias de la comunidad autónoma en materia de flamenco, así como 
las competencias de las entidades locales, conforme a lo dispuesto en la legislación 
reguladora del régimen local y respetando siempre la autonomía de dichas entidades.
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El título II, «Ordenación y planificación en materia de flamenco», recoge en su capítulo I 
un catálogo de acciones que se podrán llevar a cabo para la consecución de los objetivos 
generales de la ley, diferenciando entre aquellas actividades que podrán llevarse a cabo en 
materia de ordenación y en materia de fomento del flamenco.

El capítulo II de este título II prevé que el Consejo de Gobierno apruebe un Plan General 
Estratégico del Flamenco, que constituirá el instrumento básico y esencial en la ordenación 
de los recursos flamencos en Andalucía, y se recoge asimismo el contenido mínimo que ha 
de abarcar dicho instrumento de planificación.

El título III, «De la ordenación de las actividades y entidades en el ámbito del flamenco», 
incide en la importancia de las peñas flamencas, las asociaciones, las fundaciones y otras 
entidades como las comunidades andaluzas en el exterior o sus federaciones y 
coordinadoras, estableciéndose con carácter general que la Consejería competente en 
materia de cultura y patrimonio histórico impulsará la colaboración con estas.

Finaliza este título III con un capítulo III en el que se crea el Registro Andaluz del 
Flamenco, como registro administrativo de carácter público para el conocimiento, publicidad 
y ordenación de los profesionales y entidades que desarrollen actividades relacionadas con 
el flamenco en Andalucía.

Especial relevancia cobra el título IV de la ley, «De la enseñanza del flamenco», en el 
cual se establece que la Administración educativa impulsará la presencia y el conocimiento 
del flamenco en las distintas etapas de la enseñanza no universitaria. Se aborda, por tanto, 
con esta regulación una asignatura pendiente, como es la presencia y conocimiento del 
flamenco en todas las etapas de la enseñanza.

También en el ámbito universitario y en el Espacio Europeo de Educación Superior se 
impulsará la investigación sobre el flamenco como manifestación cultural y artística genuina 
de Andalucía, con la colaboración de las Universidades andaluzas, de los Conservatorios 
Superiores de Música y de Danza y de otras entidades dedicadas a la investigación.

El título V, «Del conjunto patrimonial del flamenco», recoge una serie de disposiciones y 
medidas para la protección de dicho conjunto patrimonial, pudiendo los bienes que lo 
integran ser objeto de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
de manera individual o colectiva.

Finalmente, el título VI «De la difusión del flamenco», incluye un capítulo relativo a la 
promoción del flamenco fuera del territorio andaluz, tanto en el ámbito nacional como 
internacional, y a la difusión del mismo en los medios de comunicación social; así como otro 
referido a la difusión del flamenco mediante las tecnologías de la información.

Por último, en cuanto al contenido de las disposiciones adicionales, conviene destacar 
las relativas a la inscripción del flamenco como Bien de Interés Cultural en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como a la declaración del día 16 de noviembre 
como Día del Flamenco en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

III
A tenor de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como de lo 
dispuesto por el artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 
Administraciones públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, principios de buena 
regulación que se han seguido en la elaboración de la presente ley.

En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, esta ley se justifica por 
razones de interés general, como son las de proteger el flamenco como patrimonio vivo, libre 
y universal, y gestionar su salvaguardia y difusión. Debe destacarse que, hasta la fecha, no 
ha sido aprobada ninguna regulación específica de una manifestación de la cultura andaluza 
tan importante como el flamenco. A lo largo de la norma se identifican claramente los fines 
perseguidos, considerándose esta ley como el instrumento más adecuado para su 
consecución.

Por otro lado, esta ley cumple con el principio de proporcionalidad, ya que no se impone 
medida alguna restrictiva de derechos y contiene la regulación imprescindible para atender la 
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necesidad a cubrir por la misma, tras constatar que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en 
coherencia con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, generando 
un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su 
conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las 
personas y empresas.

El principio de transparencia implica que las personas potencialmente destinatarias de la 
norma tengan una participación activa en su elaboración. A tal fin, el anteproyecto de ley ha 
sido objeto de la consulta pública previa prevista en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, así como de los trámites de audiencia y de información pública previstos en el 
artículo 43.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, dada su especial naturaleza y alcance, con el fin de fomentar la máxima 
participación de todas las personas, entidades y empresas que pudieran estar interesadas. 
Todo ello sin perjuicio de que los diferentes trámites que integran el procedimiento de 
elaboración de una norma con rango de ley deben ser, asimismo, objeto también de 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.

En aplicación del principio de eficiencia, la creación del Registro Andaluz del Flamenco 
implicará las cargas administrativas derivadas de su inscripción en el mismo (solicitudes, 
declaraciones responsables, aportación de documentación) para las personas físicas o 
jurídicas que así lo soliciten. No obstante, esa inscripción es voluntaria y en todo caso las 
referidas cargas administrativas que establece la presente ley se consideran imprescindibles 
y proporcionadas a la finalidad de la norma y, por tanto, adecuadas para la consecución de 
los intereses públicos que motivan la necesidad de la ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley establecer el régimen jurídico del flamenco con el fin de 

garantizar su salvaguarda adoptando medidas para su protección, conservación, difusión e 
investigación, y la promoción del conocimiento del flamenco para su uso como bien social y 
como patrimonio cultural inmaterial de Andalucía, contribuyendo a fortalecer la industria 
cultural más genuina y singular de Andalucía y asegurando su transmisión a las 
generaciones futuras.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Los preceptos de la presente ley serán de aplicación en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones de promoción o difusión del 
flamenco que puedan llevarse a cabo fuera de los límites de la misma.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Flamenco. Manifestación cultural y genuino lenguaje artístico de raíz popular, con una 

importante contribución del pueblo gitano y la influencia histórica de otras culturas. Se 
manifiesta generalmente mediante el cante, el toque y el baile, la literatura, las 
composiciones e interpretaciones musicales, coreográficas y escénicas y la creación en 
general, y es objeto de representaciones, expresiones, rituales, conocimientos y técnicas 
artísticas.

b) Actividades con incidencia en el ámbito del flamenco. Aquellas actividades 
organizadas o promovidas tanto por instituciones o entidades públicas o privadas como por 
sujetos privados, relacionadas con el mundo del flamenco que favorezcan, entre otras, la 
creación, interpretación, profesionalización, conservación, preservación, formación, 
investigación, promoción o difusión del flamenco en sus diversas manifestaciones artísticas.
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c) Peña flamenca. Entidad cultural privada de naturaleza asociativa y sin ánimo de lucro, 
integrada por un grupo de personas que comparten un interés común por el flamenco, como 
manifestación cultural y social, y que tiene como finalidad la promoción, divulgación, 
enseñanza, aprendizaje, fomento, conservación y protección del flamenco en todas o alguna 
de sus manifestaciones.

d) Tablao. Establecimiento público habilitado legalmente para celebrar espectáculos 
públicos vinculados al arte flamenco.

e) Festivales, ciclos y certámenes flamencos. Programas de espectáculos flamencos de 
carácter público y privado, periódicos y con arraigo en el ámbito autonómico andaluz, 
nacional e internacional.

f) Flamencología. La disciplina que se dedica al estudio del arte flamenco.
g) Conjunto patrimonial del flamenco. Conjunto de bienes inmuebles, muebles e 

inmateriales, incluyendo, entre otros, documentos escritos, gráficos, sonoros y audiovisuales, 
espacios, objetos, conocimientos arraigados en la sociedad andaluza transmitidos de forma 
oral, actividades y cualesquiera otros elementos relacionados con el flamenco que presenten 
o manifiesten valores con relevancia patrimonial, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación sobre el patrimonio histórico de Andalucía.

h) Artista flamenco. Persona que practica alguna de las disciplinas del flamenco, en 
especial si se dedica a ello profesionalmente.

i) Profesionales e industrias culturales del flamenco. Personas físicas o jurídicas que 
desarrollan su actividad profesional o empresarial en el ámbito del flamenco en sus 
diferentes facetas relativas a la producción, la exhibición, la promoción o la difusión en 
general.

j) Asociaciones profesionales del flamenco. Aquellas entidades asociativas debidamente 
constituidas que agrupan a profesionales del flamenco y tienen entre sus fines prestar 
servicios comunes al interés de sus asociados o que redunden en beneficio del ejercicio de 
su profesión, así como favorecer las actividades previstas en esta ley.

k) Asociaciones flamencas. Entidades asociativas sin ánimo de lucro, distintas de las 
anteriores, de personas pertenecientes a ámbitos concretos dentro de los sectores del 
flamenco que tengan entre sus finalidades algunas de las previstas en el artículo 4.

l) Fundaciones flamencas. Organizaciones constituidas sin ánimo de lucro que, por 
voluntad de sus creadores, tengan afectado de modo duradero su patrimonio a la realización 
de fines de interés general relacionados con el flamenco.

Artículo 4.  Finalidad.
La presente ley tiene como finalidad:
a) Proteger, conservar y fomentar el flamenco como elemento singular de la cultura 

andaluza.
b) Promover el conocimiento y la valoración del flamenco como elemento importante del 

patrimonio cultural andaluz y de la contribución al mismo del pueblo gitano.
c) Estimular la creación artística flamenca, así como el asociacionismo en este ámbito.
d) Promocionar Andalucía como destino cultural vinculado con el flamenco desde sus 

orígenes hasta la actualidad.
e) Promover la difusión del flamenco en el exterior, tanto en el ámbito nacional como 

internacional.
f) Promover la difusión del flamenco en la sociedad andaluza, con especial atención a 

sectores sociales desfavorecidos o especialmente vulnerables, para facilitarles su 
participación y desarrollo personal.

g) Incorporar la enseñanza y el conocimiento del flamenco como contenido curricular 
estable dentro del sistema educativo andaluz en todos sus niveles.

h) Promover la profesionalización de todos los sectores de la actividad relacionados con 
el flamenco.

i) Promover el flamenco como estímulo de participación y desarrollo personal de las 
personas con capacidades diversas.

j) Asegurar la diversidad cultural del flamenco como expresión artística, en constante 
evolución y transformación.
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k) Garantizar, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma, el 
cumplimiento de los compromisos asumidos como consecuencia de la inclusión del flamenco 
en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por parte de la 
Unesco.

l) Garantizar la igualdad de trato entre hombres y mujeres, incluyendo la igualdad de 
oportunidades, la integración de la perspectiva de género, el respeto de la diversidad y el 
uso de un lenguaje no sexista.

m) Garantizar la conservación, recuperación y puesta en valor del conjunto patrimonial 
del flamenco en todas sus manifestaciones, así como favorecer el acceso al mismo.

TÍTULO I
Competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 5.  Órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia 
de flamenco.

Las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de flamenco se ejercerán, de 
acuerdo con lo que establece la presente ley, las normas reglamentarias que la desarrollen y 
las demás normas que resulten de aplicación, por el Consejo de Gobierno y por la 
Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico.

Artículo 6.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno, en el ámbito material de la presente ley:
a) Aprobar el Plan General Estratégico del Flamenco.
b) Conceder distinciones y reconocimientos vinculados con el flamenco, a propuesta de 

la Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico.

Artículo 7.  Competencias de la Consejería competente en materia de cultura y patrimonio 
histórico.

Corresponden a la Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico, 
en el ámbito material de la presente ley, las siguientes competencias:

a) Establecer las pautas de la acción política en materia cultural vinculada al flamenco, 
de conformidad con las directrices de la Presidencia de la Junta de Andalucía o del Consejo 
de Gobierno.

b) Planificar y ejecutar las políticas públicas en el marco de las competencias 
autonómicas en relación con el conocimiento, conservación, investigación, promoción y 
difusión del flamenco como patrimonio e industria cultural.

c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación del Plan General Estratégico del 
Flamenco, así como efectuar las propuestas del resto de actuaciones cuya aprobación 
corresponda al Consejo de Gobierno.

d) Acordar la ejecución de programas y acciones para el desarrollo del flamenco, en 
especial aquellas que desarrollen y den cumplimiento a las determinaciones del Plan 
General Estratégico del Flamenco.

e) Coordinar la ejecución del Plan General Estratégico del Flamenco.
f) Proponer al Consejo de Gobierno la concesión de distinciones y reconocimientos 

vinculados con el flamenco.
g) Elaborar los informes sobre el cumplimiento de las obligaciones y compromisos 

derivados de la inclusión del flamenco en la Lista del Patrimonio Inmaterial de la Unesco.
h) Participar en el diseño y ejecución de las políticas en materia de enseñanza, de 

acuerdo con la Consejería competente en materia de educación, así como impulsar con esta 
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el diseño de acciones comunes que mejoren las condiciones formativas de los profesionales 
del sector.

i) Impulsar con la Consejería competente en materia de empleo el diseño de acciones 
comunes que mejoren las condiciones formativas y de homologación de los profesionales del 
sector.

j) Impulsar con la Consejería competente en materia económica el diseño de acciones 
que contribuyan a dinamizar, ampliar y favorecer la generación de actividad económica por 
parte de artistas e industrias culturales del flamenco.

k) Participar en el diseño y ejecución de las políticas en materia de promoción turística 
del flamenco, de acuerdo con la Consejería competente en esta materia.

l) Cualquier otra contemplada en la presente ley que no esté atribuida a otro órgano 
administrativo.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 8.  Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
1. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, ente instrumental de la Consejería 

competente en materia de cultura y patrimonio histórico, ejercerá las siguientes 
competencias en materia de flamenco, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos:

a) La promoción, investigación, gestión, formación y divulgación del flamenco.
b) La producción, desarrollo y ejecución de programas y actividades culturales relativas 

al flamenco. Estas competencias se podrán ejercer en colaboración con otras personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas.

c) La gestión y promoción del Ballet Flamenco de Andalucía.
d) La promoción y fomento de iniciativas públicas y privadas referidas al flamenco, con 

especial atención a los autores, artistas, profesionales e industrias culturales del flamenco.
e) La ejecución de programas de recuperación, investigación, conservación y difusión del 

conjunto patrimonial del flamenco.
2. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales ejercerá sus competencias en 

materia de flamenco a través del Instituto Andaluz del Flamenco, que es una unidad 
administrativa que se inserta dentro de su estructura organizativa y directiva, sin perjuicio de 
las funciones estatutariamente atribuidas a otros órganos de la Agencia.

Artículo 9.  Museo del Flamenco de Andalucía.
1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y 

Colecciones Museográficas de Andalucía, mediante Decreto del Consejo de Gobierno se 
creará el Museo del Flamenco de Andalucía, que constituirá la institución museística de 
carácter monográfico representativa y permanente del flamenco en Andalucía.

2. Corresponderá al Museo del Flamenco de Andalucía la finalidad de proteger, 
conservar, exhibir, investigar, documentar y difundir el flamenco, ejerciendo para ello, entre 
otras, las siguientes funciones:

a) La salvaguarda y promoción de los valores tradicionales, así como el fomento de la 
evolución creativa y el carácter identitario de cuantas manifestaciones artísticas, literarias y 
musicales sean exponentes del saber y sentir del pueblo andaluz, relacionados con el 
flamenco.

b) La adquisición, protección y conservación de cuantos documentos y elementos estén 
relacionados con el flamenco, y en particular libros y documentos históricos, reproducciones 
sonoras, fílmicas y literarias, que sirvan para perpetuar la historia del flamenco como 
exponente del sentir y del saber del pueblo andaluz.

c) La accesibilidad de todos los bienes y fondos documentales relacionados con el 
flamenco existentes en los centros de la Consejería competente en materia de cultura y 
patrimonio histórico, para su exhibición, difusión, investigación y consulta por personas 
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profesionales, investigadoras y público en general, respetando en todo caso la legislación 
sobre propiedad intelectual y sobre protección de datos de carácter personal.

d) La investigación, recuperación, enseñanza y divulgación de los valores tradicionales 
del flamenco, mediante la organización de seminarios, cursos, mesas redondas, 
exposiciones temporales y cuantas actividades sirvan a la difusión del flamenco; así como la 
edición de publicaciones especializadas, revistas de estudios y ensayos sobre el tema del 
flamenco.

e) Cualquier otra función que se le encomiende por disposición legal o reglamentaria.
3. La unidad administrativa denominada Centro Andaluz de Documentación del 

Flamenco se adscribirá al Museo del Flamenco de Andalucía, con plena integración de sus 
fondos museográficos y documentales en la colección museística de dicho museo.

Artículo 10.  Comisión Asesora del Flamenco.
1. La Comisión Asesora del Flamenco será el órgano colegiado participativo y consultivo, 

de los previstos en el artículo 20 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en materia de protección, conservación, difusión, investigación y 
promoción del conocimiento del flamenco. Estará compuesta por representantes de las 
Administraciones públicas y de las personas y entidades recogidas en los párrafos c), i), j), k) 
y l) del artículo 3.

2. La Comisión Asesora del Flamenco se creará mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno y se adscribirá a la Consejería competente en materia de cultura y patrimonio 
histórico, directamente o a través de su integración en otros órganos colegiados de carácter 
participativo y consultivo de dicha Consejería.

Sus funciones, organización y régimen de funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Entidades locales

Artículo 11.  Competencias de las entidades locales andaluzas.
1. Las entidades locales andaluzas serán competentes para:
a) Organizar y promover todo tipo de actividades culturales relacionadas con el 

flamenco.
b) Fomentar la creación y la producción artísticas que tengan por objeto el flamenco, así 

como las entidades e industrias culturales en este ámbito.
c) Adoptar medidas para la protección, salvaguarda, puesta en valor y difusión de los 

bienes integrantes del conjunto patrimonial del flamenco ubicados o vinculados a su 
territorio, y promover su visibilidad y señalización.

d) Promover sus recursos culturales y turísticos relacionados con el flamenco.
2. Para el ejercicio de estas competencias, las entidades locales podrán utilizar fórmulas 

de colaboración con personas o entidades privadas, o bien con otras entidades locales o 
Administraciones públicas, de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora del 
régimen local.
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TÍTULO II
Ordenación y planificación en materia de flamenco

CAPÍTULO I
Ordenación y fomento

Artículo 12.  Acciones de ordenación y fomento.
La consecución de los fines enumerados en el artículo 4 de esta ley se llevará a cabo 

mediante el desarrollo de las acciones siguientes de ordenación y fomento:
a) La conservación, protección y difusión de los bienes y actividades que integren el 

conjunto patrimonial del flamenco en todas sus vertientes.
b) La custodia, conservación y puesta en valor de los fondos documentales del flamenco, 

tanto visuales como sonoros y escritos, así como los archivos y soportes digitales.
c) La promoción y el fomento de la investigación, y el estudio científico del arte y la 

cultura flamenca.
d) El impulso y la adopción de medidas para la profesionalización de los distintos 

sectores de actividad relacionados con el flamenco, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas, los profesionales autónomos y los trabajadores del sector.

e) La obligatoriedad de la enseñanza y el aprendizaje del flamenco como contenido 
curricular en todas las etapas del sistema educativo, así como en los conservatorios. En 
especial, el impulso de la creación de cátedras de flamenco en las Universidades andaluzas, 
respetando siempre la autonomía universitaria.

f) La promoción del flamenco tanto en Andalucía como en el ámbito nacional e 
internacional, pudiendo contar con la colaboración de otras Administraciones o entidades, 
públicas o privadas.

g) La regulación y concesión de subvenciones a compañías, profesionales y artistas 
flamencos para la creación, producción y distribución de espectáculos flamencos en 
Andalucía, a nivel nacional o internacional.

h) La regulación y concesión de subvenciones a personas físicas y entidades públicas o 
privadas andaluzas para la realización de las actividades que contribuyan a la consecución 
de los fines previstos en la presente ley.

i) La regulación y concesión de premios, honores y distinciones a las personas, 
entidades e iniciativas más destacadas en el ámbito del flamenco en Andalucía. 
Reglamentariamente, se regulará la concesión de estas distinciones honoríficas como 
reconocimiento a los méritos, acciones, trayectorias artísticas de reconocido prestigio y 
servicios excepcionales o extraordinarios realizados por personas físicas o jurídicas, grupos 
o entidades en beneficio del flamenco en Andalucía, así como a determinados 
acontecimientos o festivales que, por su singularidad, importancia y valor cultural vinculados 
al flamenco, sean dignos de las mismas.

CAPÍTULO II
Planificación

Artículo 13.  Plan General Estratégico del Flamenco.
1. El Consejo de Gobierno aprobará el Plan General Estratégico del Flamenco, que 

constituirá el instrumento básico y esencial en la ordenación de los recursos del flamenco en 
Andalucía.

2. Cualquier otro instrumento de planificación que se apruebe en materia de flamenco en 
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía deberá ajustarse a las 
especificaciones y directrices que se hayan establecido en el Plan General Estratégico del 
Flamenco.

3. En la elaboración del plan se sustanciará el trámite de información pública y se 
concederá audiencia a las Administraciones públicas afectadas y a las Consejerías de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como a aquellas personas y entidades del 
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sector legítimamente interesadas o cuya consulta resulte preceptiva de acuerdo con la 
normativa sectorial de aplicación. Asimismo, se someterá a consulta de la Comisión Asesora 
del Flamenco y se recabarán cuantos informes resulten preceptivos de acuerdo con la citada 
normativa sectorial.

4. El plan tendrá una vigencia de seis años, sin perjuicio de su posible modificación. El 
plazo de vigencia podrá ser prorrogado por períodos anuales, hasta un máximo de cuatro 
anualidades, por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
cultura y patrimonio histórico, quedando en todo caso dicha prórroga sin efecto en el 
momento en que comience su vigencia el nuevo plan general que le sustituya.

5. Las modificaciones del plan serán aprobadas, previa consulta preceptiva a la 
Comisión Asesora del Flamenco, por orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de cultura y patrimonio histórico. En el caso de que dichas modificaciones afecten 
a programas que sean competencia de otras Consejerías de la Junta de Andalucía, se 
requerirá informe previo preceptivo y vinculante de las Consejerías afectadas.

Artículo 14.  Contenido mínimo.
El Plan General Estratégico del Flamenco tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) El análisis y diagnóstico del estado del conjunto patrimonial del flamenco y de la 

situación laboral, cultural y educativa del flamenco en Andalucía, tendencias y escenarios 
previsibles.

b) Las necesidades y objetivos básicos del flamenco en Andalucía, con especial atención 
a la situación de sus artistas y a la difusión nacional e internacional del flamenco.

c) Las prioridades de actuación, así como los instrumentos, programas y medidas 
necesarios para su óptimo desarrollo y ejecución.

A estos efectos, se promoverá con carácter prioritario:
1.º La creación de obras artísticas relacionadas con el flamenco.
2.º La creación e interpretación de espectáculos flamencos ambientalmente sostenibles.
3.º El desarrollo de las actividades de las peñas flamencas.
4.º La organización y celebración de festivales flamencos.
5.º La elaboración artesanal de instrumentos musicales flamencos.
6.º La creación y difusión de la moda flamenca.
7.º El asociacionismo de las personas profesionales y aficionadas al flamenco.
8.º La impartición obligatoria de la enseñanza del flamenco en los centros educativos 

andaluces de todos los niveles y grados.
9.º El conocimiento del flamenco por la población infantil y juvenil.
10.º La práctica y el disfrute del flamenco de las personas con capacidades diversas y de 

los colectivos sociales necesitados de una especial protección.
11.º La promoción de Andalucía como destino cultural donde se encuentran las raíces 

del flamenco.
12.º La presencia del flamenco en centros y academias privadas de enseñanza.
13.º La difusión del flamenco mediante las tecnologías de la información.
14.º El conocimiento y disfrute del flamenco por parte de la ciudadanía.
15.º El impulso de la investigación del flamenco desde un concepto académico, laboral y 

empresarial.
d) El sistema de seguimiento y evaluación que permita valorar el grado de cumplimiento 

del plan e introducir, en su caso, las mejoras que se estimen necesarias.
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TÍTULO III
De la ordenación de las actividades y entidades en el ámbito del flamenco

CAPÍTULO I
De las actividades

Artículo 15.  Actividades con incidencia en materia de flamenco.
Tienen la consideración de actividades con incidencia en materia de flamenco, a los 

efectos de su ordenación, promoción y planificación estratégica, las siguientes:
a) La creación de arte flamenco en todas sus modalidades y expresiones artísticas.
b) La producción y exhibición de espectáculos flamencos en establecimientos públicos o 

espacios legalmente habilitados para ello.
c) La organización, celebración o comercialización de eventos y actividades vinculadas 

con el flamenco, que no se encuentren contempladas en el párrafo anterior.
d) Cualquier otra actividad no prevista en los párrafos anteriores y que tenga la 

consideración de actividad con incidencia en el flamenco, de conformidad con la definición 
recogida en el párrafo b) del artículo 3.

CAPÍTULO II
De las peñas flamencas y otras entidades

Artículo 16.  Peñas flamencas.
Las peñas flamencas podrán celebrar en sus sedes actividades culturales y sociales 

relacionadas con el flamenco con la finalidad de la máxima difusión del mismo. En el caso de 
que en las sedes se celebren espectáculos flamencos con la asistencia de público, habrá de 
respetarse en todo caso la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas. Las personas aficionadas asistentes podrán contribuir con una 
colaboración económica para el mantenimiento de la actividad.

Artículo 17.  Comunidades andaluzas en el exterior.
1. Las comunidades andaluzas reguladas en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del 

Estatuto de los andaluces en el mundo, contribuirán a la promoción, divulgación y protección 
del flamenco en los territorios donde se ubican, mediante la realización de actividades 
culturales y sociales relacionadas con el flamenco.

2. En el caso de que en las sedes se celebren espectáculos flamencos con la asistencia 
de público, habrá de respetarse en todo caso lo dispuesto en la normativa que resulte de 
aplicación en el territorio donde tenga su sede la respectiva comunidad andaluza. Las 
personas aficionadas asistentes podrán contribuir con una colaboración económica para el 
mantenimiento de la actividad.

Artículo 18.  Colaboración con entidades sin ánimo de lucro.
La Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico podrá establecer 

fórmulas de colaboración con asociaciones, fundaciones o entidades sin ánimo de lucro que 
realicen actividades para la divulgación y conocimiento del flamenco, o para la protección y 
conservación de bienes del conjunto patrimonial del flamenco.
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CAPÍTULO III
Del Registro Andaluz del Flamenco

Artículo 19.  Creación, naturaleza y finalidad.
1. Se crea el Registro Andaluz del Flamenco, como registro administrativo de carácter 

público dependiente de la Consejería competente en materia de cultura y patrimonio 
histórico.

2. El Registro Andaluz del Flamenco tendrá como finalidad servir como instrumento para 
el conocimiento, publicidad y ordenación de las personas y las entidades que desarrollen 
actividades con incidencia en el ámbito del flamenco en Andalucía, facilitando así el ejercicio 
de las competencias en la materia de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
la información de las personas interesadas.

3. La inscripción en el Registro Andaluz del Flamenco será voluntaria y gratuita, y tendrá 
eficacia declarativa.

Artículo 20.  Ámbito subjetivo.
Podrán solicitar su inscripción en el Registro Andaluz del Flamenco:
a) Las personas que se dediquen al flamenco como artistas o como profesionales del 

sector, las industrias culturales del flamenco y las entidades sin ánimo de lucro que 
desarrollen actividades en el ámbito del flamenco.

b) Las personas investigadoras y los grupos de investigación, sean universitarios o no, 
cuya labor esté vinculada con el estudio y análisis del flamenco.

c) Cualquier otra persona física o jurídica, pública o privada, que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 21.  Régimen de funcionamiento y publicidad.
1. El Registro Andaluz del Flamenco funcionará en soporte electrónico, asegurando en 

todo caso la disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la 
conservación de todos los datos e informaciones inscritos, con arreglo a la legislación básica 
estatal y a la normativa andaluza sobre administración electrónica y demás materias que le 
resulten de aplicación.

2. La inscripción en el Registro Andaluz del Flamenco se practicará a solicitud de la 
persona o entidad interesada. Reglamentariamente, se determinarán los tipos de asientos 
que podrán practicarse, el acceso al Registro Andaluz del Flamenco, los requisitos, efectos y 
procedimientos de inscripción y cancelación, así como el régimen de publicidad del mismo.

Artículo 22.  Colaboración con el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.
1. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro Andaluz del 

Flamenco y el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos 
de información necesarios para la elaboración de las actividades estadísticas y cartográficas 
oficiales incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus programas 
anuales.

La información del Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales 
quedará sometida a la preservación del secreto estadístico en los términos establecidos en 
la normativa vigente.

2. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia de 
cultura y patrimonio histórico participará en el diseño y, en su caso, implantación de los 
ficheros del Registro que recojan información administrativa susceptible de explotación 
estadística y cartográfica.
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TÍTULO IV
De la enseñanza del flamenco

Artículo 23.  Presencia del flamenco en el sistema educativo andaluz.
1. La Administración educativa incluirá el aprendizaje y el conocimiento del flamenco en 

las distintas etapas de la enseñanza no universitaria, mediante la inclusión de saberes 
básicos y el desarrollo de situaciones de aprendizaje relacionadas con el flamenco ya sea 
dentro del horario lectivo o bien como actividades complementarias y extraescolares, 
contando para estas últimas con artistas y profesionales del sector del flamenco.

2. Se fomentará la difusión del estudio del flamenco que se lleva a cabo en los centros 
de enseñanzas artísticas de Música y Danza, con la participación de profesorado titulado en 
las enseñanzas artísticas superiores de Música y Danza por las especialidades de 
Interpretación de Instrumentos de Flamenco, Flamencología, Baile Flamenco y Pedagogía 
del Baile Flamenco.

3. La presencia del flamenco desarrollada en este artículo se realizará como parte de 
asignaturas, actividades e investigaciones sobre la identidad cultural e histórica de 
Andalucía.

Artículo 24.  Formación del profesorado.
1. La Administración educativa, con la participación de la Consejería competente en 

materia de cultura y patrimonio histórico, incorporará en el plan de formación anual del 
profesorado, tanto inicial como permanente, programas y actividades formativas en flamenco 
adecuadas a las demandas efectuadas por los centros docentes.

2. Estas actividades podrán ser impartidas por profesorado titulado en las enseñanzas 
artísticas superiores de Música y Danza y especializado en los distintos itinerarios 
relacionados con el flamenco, así como por artistas, profesionales y otras personalidades del 
ámbito flamenco, e irán orientadas a la elaboración de materiales curriculares y recursos 
didácticos que favorezcan la inclusión del flamenco en el sistema educativo andaluz.

3. En la definición del contenido de los programas y actividades de formación del 
profesorado en materia de flamenco y de las actividades formativas que sean impartidas en 
materia de flamenco, se contará con la participación y el asesoramiento de profesionales del 
sector, así como de titulados en enseñanzas artísticas superiores de música y danza y 
especializados en flamenco, en sus diferentes itinerarios.

4. Podrá recabarse para el desarrollo de las actividades formativas del profesorado en 
materia de flamenco la colaboración de entidades locales, de entidades representativas del 
mundo del flamenco, de artistas, profesionales y otras personalidades del ámbito flamenco, y 
de organizaciones representativas de la vida social y cultural de Andalucía.

Artículo 25.  El flamenco en el ámbito universitario y en el Espacio Europeo de Educación 
Superior.

1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la investigación sobre el 
flamenco con la colaboración de las Universidades andaluzas, de los Conservatorios 
Superiores de Música y de Danza, de las Escuelas Superiores de Arte Dramático, así como 
de otros centros que impartan enseñanzas artísticas superiores, y de otras entidades 
dedicadas a la investigación.

2. Respetando siempre la autonomía universitaria, se fomentará la creación de cátedras 
de flamenco en las distintas Universidades andaluzas, así como la organización por las 
mismas de congresos sobre el flamenco.

Las cátedras de flamenco estarán dedicadas a la investigación y difusión del flamenco 
mediante publicaciones científicas, congresos, conferencias, conciertos y otras actividades 
que permitan al alumnado universitario y a la ciudadanía, en general, conocer el flamenco.

3. Respetando siempre la autonomía universitaria, se impulsará la colaboración 
académica con Universidades nacionales e internacionales en aras de divulgar y desarrollar 
el flamenco.
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Artículo 26.  Reconocimiento de centros.
1. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y el procedimiento para garantizar 

el rigor y la calidad de las enseñanzas en materia de flamenco en las escuelas, academias y 
otros centros de titularidad privada que impartan las mismas.

2. Se considerarán igualmente incluidas entre estos centros que imparten enseñanzas 
en materia de flamenco aquellas entidades de iniciativa social que, de conformidad con la 
Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, realizan actividades de 
servicios sociales y tienen entre sus fines la educación e integración social, siempre que 
utilicen el flamenco como herramienta educativa.

TÍTULO V
Del conjunto patrimonial del flamenco

CAPÍTULO I
Protección de los bienes integrantes del conjunto patrimonial del flamenco

Artículo 27.  Protección.
1. La Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico adoptará 

cuantas medidas resulten necesarias para la protección del conjunto patrimonial del 
flamenco, sin perjuicio de aquellas medidas que puedan adoptar otras Administraciones 
públicas en el ejercicio de sus competencias.

2. Los bienes inmuebles, muebles, actividades y otros elementos del patrimonio 
inmaterial, incluyendo las creaciones individuales y colectivas del flamenco que integran el 
conjunto patrimonial del flamenco, podrán ser inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, acogiéndose en cada caso a la figura de protección que mejor 
se corresponda con sus características y con sus específicas necesidades.

Artículo 28.  Patrimonio inmueble.
1. Los bienes inmuebles que integran el conjunto patrimonial del flamenco se podrán 

inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de manera individual o 
colectiva, como Bienes de Interés Cultural, en la tipología que mejor corresponda a sus 
valores patrimoniales y etnológicos, con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre el 
patrimonio histórico de Andalucía.

2. Las resoluciones de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz de inmuebles pertenecientes al conjunto patrimonial del flamenco incluirán aquellos 
bienes muebles y actividades de interés etnológico que por su íntima vinculación con el 
inmueble deban quedar adscritos al mismo, gozando de la consideración de Bien de Interés 
Cultural.

3. Aquellos inmuebles o espacios vinculados a actividades que formen parte del conjunto 
patrimonial del flamenco podrán incluirse en el Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

4. El régimen de protección de los bienes inmuebles pertenecientes al conjunto 
patrimonial del flamenco atenderá a la afectación que cualquier uso o actividad, pública o 
privada, que se desarrolle en los mismos pueda tener sobre el mantenimiento o disfrute de 
sus valores patrimoniales o etnológicos, permitiéndose únicamente aquellos usos y 
actividades que sean compatibles con dichos valores.

El planeamiento territorial y urbanístico que afecte a estos bienes inmuebles deberá 
garantizar, asimismo, la protección de sus valores patrimoniales, de acuerdo con la 
legislación de patrimonio histórico vigente.

Artículo 29.  Patrimonio mueble.
1. Los bienes muebles que forman parte del conjunto patrimonial del flamenco, 

incluyendo los soportes de cualquier tipo de las creaciones individuales o colectivas del 
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flamenco, podrán inscribirse en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de 
manera individual o colectiva, como Bienes de Interés Cultural, con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación sobre el patrimonio histórico de Andalucía.

2. Estos bienes muebles quedarán sometidos al régimen general de protección 
establecido en la legislación sobre el patrimonio histórico de Andalucía para los bienes de 
esta naturaleza.

3. Los bienes documentales que integran el conjunto patrimonial del flamenco quedarán 
sujetos al régimen de protección previsto por la legislación específica en materia de 
patrimonio documental y bibliográfico; en lo no previsto por esta, se aplicará el régimen 
establecido para los bienes muebles en la legislación sobre el patrimonio histórico de 
Andalucía.

Artículo 30.  Patrimonio inmaterial.
1. Las expresiones inmateriales del flamenco, tales como actividades, prácticas, saberes 

y modos de producción integrantes del conjunto patrimonial del flamenco, podrán ser 
inscritas en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de manera individual o 
colectiva como Bienes de Interés Cultural, con la tipología de Actividades de Interés 
Etnológico, con arreglo a lo dispuesto en la legislación sobre el patrimonio histórico de 
Andalucía.

2. La inscripción de estas actividades en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz podrá incluir la protección de un ámbito territorial vinculado a su desarrollo, o de los 
bienes muebles o inmuebles que se le asocien.

3. Las intervenciones en el ámbito territorial vinculado a una actividad inscrita en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se someterán al régimen de 
autorizaciones que les corresponda en función de la tipología en la que se haya realizado la 
inscripción.

4. La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de actividades 
pertenecientes al conjunto patrimonial del flamenco les conferirá preferencia entre las de su 
misma naturaleza a efectos de su conocimiento, protección y difusión, así como para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas que se establezcan.

5. El régimen de protección de las actividades integrantes del conjunto patrimonial del 
flamenco deberá garantizar su salvaguarda, viabilidad y continuidad, en los términos 
previstos en la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003.

6. Serán especialmente protegidas aquellas actividades, saberes y prácticas que 
integran el conjunto patrimonial del flamenco que estén en peligro de desaparición, y que 
destaquen por su relevancia para la identidad de Andalucía, o de determinadas 
comunidades o grupos sociales.

7. Serán objeto de fomento específico aquellas actividades, saberes y prácticas que 
integran el conjunto patrimonial del flamenco susceptibles de contribuir a la dinamización 
cultural, social o económica de comunidades o grupos sociales determinados.

CAPÍTULO II
Documentación, conocimiento y difusión del conjunto patrimonial del flamenco

Artículo 31.  Instrumentos de documentación y conocimiento.
La Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico, en aplicación de 

las recomendaciones de la Unesco en materia de inventario, recogidas en la Convención 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, aprobada por la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
Unesco, el 3 de noviembre de 2003:

a) Impulsará el conocimiento y la documentación de los bienes y actividades que 
integran el conjunto patrimonial del flamenco.

b) Promoverá la elaboración de inventarios del patrimonio cultural inmaterial relacionado 
con el flamenco presente en la Comunidad Autónoma de Andalucía, como instrumentos 
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sistemáticos para el conocimiento de su conjunto patrimonial y para la propuesta de medidas 
de protección y difusión de los elementos que lo integran.

c) Garantizará la participación de los artistas y profesionales, las industrias culturales y 
las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen sus actividades en el ámbito del flamenco 
en los procedimientos de elaboración de los instrumentos para la documentación y 
conocimiento de su conjunto patrimonial.

Artículo 32.  Medidas para el conocimiento y difusión.
La Consejería competente en materia de cultura y patrimonio histórico desarrollará 

medidas que promuevan el conocimiento y difusión del conjunto patrimonial del flamenco, 
tales como:

a) Programas de investigación para la salvaguarda de los elementos que integran el 
conjunto patrimonial del flamenco.

b) Programas de formación y capacitación específicos para los artistas y profesionales, 
las industrias culturales y las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen sus actividades 
en el ámbito del flamenco, que favorezcan en particular la transmisión y continuidad de los 
conocimientos y prácticas vinculados a su patrimonio inmaterial.

c) Actividades y campañas para la difusión de la relevancia patrimonial del flamenco, y 
para la sensibilización social sobre la importancia de su protección y salvaguarda.

TÍTULO VI
De la difusión del flamenco

CAPÍTULO I
Promoción y comunicación social

Artículo 33.  Promoción y colaboración.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la promoción del flamenco fuera 

del territorio andaluz, tanto en el ámbito nacional como internacional.
2. Se promoverá e impulsará la formación y aprendizaje del flamenco en las 

comunidades andaluzas en el exterior, sus federaciones y coordinadoras.
3. Podrán establecerse fórmulas de colaboración con la Administración General del 

Estado y con otras Administraciones y entidades, públicas o privadas, para el desarrollo de 
programas y actividades de promoción.

Artículo 34.  El flamenco en los medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación social de titularidad pública de Andalucía promoverán, 

de conformidad con lo previsto en su regulación específica, la difusión del flamenco en sus 
diversas expresiones.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará campañas de sensibilización 
y conocimiento del flamenco y su patrimonio a través de los medios de comunicación social, 
de titularidad pública o privada, que operan en Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía.

CAPÍTULO II
Tecnologías de la información

Artículo 35.  Difusión del flamenco mediante las tecnologías de la información.
1. Se promoverá la reproducción y difusión de creaciones, espectáculos y otras 

actividades relacionadas con el flamenco en plataformas digitales, redes sociales y otros 
soportes y tecnologías de la información.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la adquisición y 
perfeccionamiento de la cultura digital, así como el uso de las tecnologías de la información 
por parte de los creadores, artistas, empresas y entidades que desarrollan su actividad en el 
ámbito del flamenco.

Disposición adicional primera.  Inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz.

El flamenco, como forma de expresión singular y relevante de la cultura del pueblo 
andaluz, queda inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Actividad de Interés Etnológico, sin perjuicio de las 
inscripciones específicas individuales o colectivas de elementos del conjunto patrimonial del 
flamenco que hayan sido ya practicadas o se puedan realizar en el futuro.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del Plan General Estratégico del Flamenco.
El Plan General Estratégico del Flamenco deberá estar aprobado en el plazo de 

dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Día del Flamenco.
El día 16 de noviembre se declara Día del Flamenco en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Registro Andaluz del Flamenco.
El Registro Andaluz del Flamenco deberá entrar en funcionamiento en el plazo de doce 

meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Marco de financiación, límite al gasto y disciplina 
presupuestaria.

Las obligaciones económicas que se deriven de la presente ley serán asumidas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de conformidad con los créditos que para esta finalidad 
sean aprobados en las correspondientes leyes presupuestarias de cada ejercicio, en el 
ámbito del marco financiero que corresponda y con pleno respeto a las exigencias 
establecidas por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
contemplados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Disposición transitoria única.  Comisión Asesora del Flamenco.
Hasta tanto se apruebe la norma reglamentaria por la que se establezca la organización 

y régimen de funcionamiento de la Comisión Asesora del Flamenco, prevista en el artículo 
10, y se produzca la constitución efectiva de dicho órgano colegiado, seguirá ejerciendo sus 
funciones el Consejo Asesor del Flamenco previsto en la Orden de 29 de junio de 2010, por 
la que se crea y regula el Consejo Asesor del Flamenco, pasando dichas funciones a ser 
ejercidas por el nuevo órgano.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
En virtud de su potestad reglamentaria originaria prevista en los artículos 112 del 

Estatuto de Autonomía de Andalucía y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno está facultado para dictar 
las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 54

Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 140, de 22 de julio de 2016
«BOE» núm. 188, de 5 de agosto de 2016

Última modificación: 18 de septiembre de 2017
Referencia: BOE-A-2016-7566

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley del Deporte de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El deporte es un idioma universal y sinónimo de paz que está configurado como uno de 

los fenómenos sociales más importantes, influyentes y significativos de la sociedad actual, 
tanto como práctica cotidiana de los ciudadanos como espectáculo de masas, representando 
en ambos casos una suma inmensa de valores positivos, que colabora en la creación de una 
sociedad mejor.

II
Desde sus orígenes, el deporte es fuente de pasiones y exponente de las múltiples 

capacidades del ser humano, pero hoy en día representa, entre otras cosas, además y 
principalmente, una práctica saludable, un formidable instrumento de formación en valores y 
de integración en la sociedad, una actividad económica de grandes magnitudes, un 
espectáculo de masas, un aliciente turístico, una manera de disfrutar del medio natural y un 
relevante instrumento de ocio. Todas estas razones convierten al deporte en un sector 
requerido de ordenación, en el que se comprometen importantes intereses públicos, lo cual, 
asociado al extraordinario dinamismo de esta actividad, exige la continua adaptación de 
nuestro ordenamiento jurídico a los requerimientos que se presentan desde cualquiera de 
sus perspectivas y dimensiones.

III
El dinamismo continuo que presenta el sector deportivo exige adecuar su regulación a 

las nuevas demandas que plantea la ciudadanía andaluza en el siglo XXI, mejorando los 
aspectos en que así lo reclama la evolución experimentada por el sistema deportivo andaluz, 
superando el carácter sectorial de la regulación anterior, agotando el marco competencial de 
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la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de preservar y potenciar el interés de la práctica 
deportiva en la sociedad andaluza.

IV
El artículo 43.3 de la Constitución española establece un mandato dirigido a todos los 

poderes públicos, de fomento de la educación física y el deporte como principio rector de la 
política social y económica, y de conformidad con este marco de distribución competencial 
diseñado en la Carta Magna, la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias 
exclusivas en materia de deporte de conformidad con el artículo 72.1 de su Estatuto de 
Autonomía, aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, que dispone que 
«corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de deportes y 
de actividades de tiempo libre, que incluye la planificación, la coordinación y el fomento de 
estas actividades, así como la regulación y declaración de utilidad pública de entidades 
deportivas». Este precepto da idea del amplio espacio competencial atribuido a la 
Comunidad Autónoma en materia de deporte y cuyo mandato se hace efectivo con la 
promulgación de la presente ley.

V
Con anterioridad, dicha competencia exclusiva fue asumida en el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, aprobado mediante la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y se viene 
ejerciendo mediante la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y la normativa dictada 
en desarrollo de los aspectos sectoriales de la misma.

VI
La regulación contenida en la citada Ley 6/1998, de 14 de diciembre, continuadora de la 

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte estatal, no solo permitió superar el carácter 
insuficiente, fragmentado, disperso y coyuntural del que adolecía el ordenamiento jurídico 
deportivo andaluz, sino que se ha revelado, junto con su normativa de desarrollo, como un 
instrumento eficaz para ordenar el sistema deportivo en Andalucía, dotándolo de unas 
estructuras sólidas y estables.

VII
La experiencia acumulada en la aplicación de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, pone 

de manifiesto la necesidad de abordar la regulación de la nueva realidad del sistema 
deportivo andaluz, de forma que, superando el estrecho marco del esquema federativo de 
antaño, se abra hacia un concepto de deporte más dinámico y acorde con las demandas y 
necesidades de la población andaluza. En consecuencia, se plantea la estructura de la 
presente ley postulando el deporte, en el ámbito territorial de Andalucía, como un derecho de 
la ciudadanía, mediante el reconocimiento de la existencia de la práctica deportiva en toda 
su magnitud, que incluye desde el deporte de competición, oficial y no oficial, al deporte de 
ocio, como gran dintel de la estructura deportiva andaluza que se encuentra soportado por 
cuatro pilares básicos, cuales son la prevención y promoción de la salud, la protección de la 
seguridad, la educación en valores y el impulso de la calidad y la excelencia del nuevo 
modelo deportivo en Andalucía.

VIII
Por ello, con el objetivo final de dar cobertura legal al deporte en toda su amplitud, la Ley 

pretende adaptar el marco legal a la realidad deportiva incidiendo y facilitando la búsqueda 
de la salud, la seguridad, la educación, la calidad y la excelencia. Así, el deporte en 
Andalucía tiene la consideración de actividad de interés general que cumple funciones 
sociales, culturales, educativas, económicas y de salud, dirigiendo la práctica deportiva al 
desarrollo integral de la persona y a la consecución de valores, tales como la adquisición de 
hábitos saludables en las personas y la mejora de la salud pública, la difusión de la cultura 
del deporte como factor educativo y formativo del ser humano, la dimensión económica que 
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contribuye al desarrollo del bienestar social aumentando la calidad de vida y propiciando 
condiciones de empleo, la generación de actitudes y compromisos cívicos y solidarios, de 
respeto y de sociabilidad, que se revelan como elementos para la cohesión e integración en 
una comunidad avanzada.

IX
La presente ley está orientada exclusivamente a la regulación de los distintos aspectos 

del deporte en su vertiente amateur o aficionada, por lo que no contempla la regulación de 
competiciones deportivas profesionales, es decir, aquellas cuya calificación corresponde al 
Consejo Superior de Deportes y en las que existen vínculos laborales entre clubes y 
deportistas, además de una importante dimensión económica de la competición, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. En 
consecuencia, tampoco se regula el régimen económico de los deportistas o clubes 
profesionales ni los aspectos ajenos a la estricta competición de los eventos deportivos. En 
el mismo sentido, tampoco regula ninguna de las múltiples actividades económicas que se 
derivan de la práctica del deporte, con la excepción, por motivos de seguridad y salud, de lo 
previsto en su título VII, dedicado a regular el ejercicio de aquellas profesiones más 
directamente relacionadas con el deporte, cuales son profesor o profesora de educación 
física, director o directora, entrenador o entrenadora y monitor o monitora deportivos.

X
La presente ley, inspirada en el principio de igualdad efectiva y en la plena integración de 

las personas con discapacidad, personas mayores y los grupos de atención especial, como 
infancia, juventud y grupos sociales desfavorecidos o en situación de riesgo de exclusión 
social, sitúa estas cuestiones fundamentales para evidenciar la trascendencia que se les 
atribuye en su título preliminar, proclamando por primera vez como abanderado del mismo el 
reconocimiento del derecho al deporte con carácter universal e imponiendo a todas las 
administraciones públicas el deber de garantizar el acceso de la ciudadanía a la práctica del 
deporte en igualdad de condiciones y de oportunidades.

XI
Por todo ello, a tenor de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, y teniendo presente la 

atribución de competencias a las entidades locales andaluzas en la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, se amplía la legislación del sector deportivo andaluz 
al contemplar nuevas materias sobrevenidas e impuestas con el devenir de la realidad 
deportiva. En este sentido, la presente ley aborda por primera vez en Andalucía la regulación 
de las profesiones del deporte, cuestión cada vez más demandada por la ciudadanía. Otras 
novedades normativas la constituyen la regulación del catálogo de los derechos y deberes 
de los deportistas; de la lucha contra el dopaje deportivo; de la lucha contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia, o la creación del Tribunal Administrativo del Deporte 
de Andalucía, entre otras que se irán pormenorizando seguidamente.

XII
La Ley se estructura en un título preliminar y nueve títulos, nueve disposiciones 

adicionales, siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales.

XIII
Como se ha apuntado en el anterior apartado X, el título preliminar materializa la visión 

social del deporte, que impregna toda la norma mediante el reconocimiento expreso del 
derecho de la ciudadanía a la práctica deportiva y el acceso al mismo de los distintos 
colectivos sociales, basado en la apuesta por un deporte igualitario que fomente la práctica 
deportiva de la mujer y su participación en los órganos decisorios de las entidades 
deportivas; la promoción del deporte para personas con discapacidad, y el fomento del 
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deporte para personas mayores, orientado a mejorar su calidad de vida y bienestar, en pro 
de la consecución de los objetivos del «envejecimiento activo». Igualmente reciben un 
tratamiento específico los grupos de atención especial, destacando entre estos el colectivo 
de los niños, jóvenes y personas en riesgo de exclusión social. También debe destacarse el 
artículo 10, que, además de promover las actividades deportivas en el medio natural, 
fomenta la utilización racional de los recursos naturales a fin de que la práctica deportiva se 
realice de manera sostenible, y reconoce al medio natural el carácter de instalación deportiva 
no convencional. Este título contiene una relación de definiciones, con el objeto de lograr un 
mayor grado de precisión en su interpretación y aplicación, de entre las que cabe señalar la 
definición del sistema deportivo andaluz, integrador en un mismo marco de todas las 
instituciones, organizaciones, recursos, instalaciones, espacios complementarios, 
equipamientos deportivos, agentes del deporte, actividades y servicios deportivos.

XIV
El título I regula la organización del sector público deportivo desglosando las 

competencias que corresponden a cada administración pública en materia de deporte y 
regulando los órganos adscritos a la Consejería competente en materia de deporte. 
Conviene resaltar la creación del Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas como órgano 
de participación de las federaciones deportivas andaluzas en la organización de la Junta de 
Andalucía. Destaca, asimismo, la creación del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía, que asume las competencias del anterior Comité Andaluz de Disciplina Deportiva 
(disciplinaria y electoral), pero añade además la potestad sancionadora deportiva, la 
resolución de recursos administrativos contra el ejercicio de funciones públicas delegadas y 
la resolución de conflictos deportivos mediante arbitraje.

XV
La nueva clasificación del deporte aparece regulada en el título II. Su primera aportación 

es una clasificación de las competiciones deportivas igualmente novedosa con respecto al 
resto de las legislaciones deportivas del territorio nacional, reconociendo, además de la 
existencia de competiciones oficiales de ámbito federativo, otras fuera de dicho mundo 
federativo pero igualmente oficiales –competiciones oficiales universitarias y de interés 
general para la Comunidad Autónoma–, cuya clasificación corresponderá a la propia 
Comunidad Autónoma o a las universidades, dependiendo del ámbito territorial y la 
naturaleza de la competición o, en casos excepcionales, del interés general deportivo de la 
misma.

XVI
La segunda aportación que deriva de la regulación precedente de las competiciones 

oficiales es que a toda persona deportista que participe en competiciones oficiales se le 
expedirá una licencia deportiva, coexistiendo por tanto, además de las licencias deportivas 
de ámbito federativo, otras licencias deportivas para practicar el deporte de competición 
conforme a lo explicitado en el párrafo anterior, y cuyo régimen jurídico de expedición y 
renovación se emplaza al correspondiente desarrollo reglamentario.

XVII
Respecto a las competiciones no oficiales, se establece un control a priori de las mismas 

en esa finalidad de protección de los deportistas que preside el carácter de esta ley, 
mediante la figura de la comunicación previa de la organización a la Consejería competente 
en materia de deporte o a la entidad local, en su caso. También supone una regulación 
novedosa el reconocer, entre otros, a las federaciones deportivas la posibilidad de organizar 
competiciones no oficiales, para las que además podrán establecer títulos de participación 
específicos, distintos de las licencias deportivas, denominación que queda reservada para 
designar el instrumento que permite la participación en competición oficial.
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XVIII
Por último, cerrando este título II, se regula por primera vez en la legislación deportiva 

andaluza el deporte de ocio o de recreación como todo tipo de actividad física que se realice 
en una organización o al margen de esta, y dirigida a conseguir los objetivos no competitivos 
relacionados con la mejora de la salud, adquisición de hábitos deportivos, así como la 
ocupación activa del tiempo libre. El deporte de ocio regulado en esta ley coincide en 
esencia con el concepto de «deporte para todos», empleado en el artículo 9.18 de la 
Ley 5/10, de 11 de junio, de Autonomía Local, y aborda la regulación del deporte en edad 
escolar, que la ley anterior simplemente definía. La presente ley establece sus principios 
rectores y su ámbito de participación, y regula el Plan de Deporte en Edad Escolar, que 
constituye un instrumento de vital importancia para el fomento de la práctica deportiva entre 
los escolares, entendiendo incluido dentro de ese deporte en edad escolar el concepto de 
deporte base regulado en el artículo 9.18 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. También como 
novedad se regula la promoción del deporte en los centros escolares de Andalucía en 
horario no lectivo, con la finalidad de inculcar los valores educativos y el hábito saludable de 
la práctica deportiva desde la infancia, fomentando la organización y desarrollo de 
competiciones de diferentes modalidades deportivas entre centros escolares. Tanto en lo que 
respecta a este título como en el resto del contenido de la Ley, se ha valorado el impacto 
positivo de la misma en lo que se refiere a la afección de los derechos de la infancia.

XIX
El deporte universitario es regulado en ese mismo título por primera vez en una ley 

andaluza, estableciendo, entre otras determinaciones, la futura aprobación de un modelo de 
deporte universitario por parte de la Administración de la Junta de Andalucía y las 
universidades andaluzas.

XX
Se regula por primera vez en la normativa deportiva andaluza el reconocimiento de los 

deportes autóctonos andaluces como seña de identidad cultural propia de nuestra 
comunidad autónoma.

XXI
El título III regula los agentes del deporte en Andalucía partiendo de la columna vertebral 

que la ley establece como premisa fundamental, el concepto de deporte del artículo 4. Así, 
se aportan variadas novedades, tales como una nueva clasificación de los deportistas más 
acorde con la realidad actual –deportista de competición y deportista de ocio–, permitiendo 
dar carta de naturaleza a los deportistas de rendimiento de base, y se reconoce un catálogo 
de derechos y deberes de los deportistas. En cuanto a los seguros deportivos, también por 
primera vez se exige que los participantes, en todas las competiciones deportivas, y no solo 
en las oficiales, tengan asegurada la cobertura de accidentes deportivos, evitando así su 
desprotección. En este sentido, se aborda la regulación de la suscripción de un seguro de 
salud para los deportistas, siguiendo lo establecido en el apartado 103 de la Resolución del 
Parlamento Europeo, de 8 de mayo de 2008, sobre el Libro Blanco sobre el deporte, en la 
que se pide la adopción de esta medida a los Estados miembros y a las organizaciones 
deportivas. Se regulan asimismo los reconocimientos médicos previos de no 
contraindicación para la práctica deportiva, que habrán de implantarse progresivamente 
como instrumento para la prevención y protección de la salud de los deportistas federados 
que tomarán en consideración para su desarrollo normativo el plazo de vigencia, la 
modalidad o especialidad deportiva, los niveles de esfuerzo, riesgo físico, nivel de 
competición, edad o discapacidad, entre otros factores. Otra innovación viene representada 
por la tarjeta deportiva sanitaria, que constituye un instrumento de primer orden para 
preservar la salud de los deportistas que participen en competiciones oficiales deportivas 
federadas. Por último, se veda la imposición de derechos de retención, de prórroga, de 
formación, de compensación o análogos a deportistas menores de 16 años entre entidades 
radicadas en la Comunidad Autónoma. Por lo demás, se confiere un novedoso estatuto legal 
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a una serie de agentes, como los entrenadores, árbitros, jueces, directores y voluntarios 
deportivos.

XXII
El título IV, dedicado a las entidades deportivas andaluzas, cuenta con una serie de 

novedades, entre las que se pueden destacar la clasificación de entidades deportivas que se 
realiza en torno a la tipología de deporte que establece la ley, deporte de competición y 
deporte de ocio, así como la regulación de la declaración de utilidad pública para las 
federaciones deportivas y otros entes deportivos conforme al mandato estatutario.

XXIII
En el ámbito de las federaciones deportivas, es importante señalar como absoluta 

novedad a nivel normativo, entre las diversas legislaciones deportivas hasta la fecha del 
panorama nacional, la posibilidad de la existencia de federaciones deportivas que desde el 
primer momento de su reconocimiento asumen todas las funciones públicas delegadas por la 
Ley, frente a otras a las que solamente se les reconocerán las funciones públicas que 
puedan asumir y cumplir, sin perjuicio de la reversibilidad de tal situación cuando se den las 
condiciones apropiadas.

XXIV
Respecto a la estructura y organización de las federaciones deportivas, hay que destacar 

el principio de igualdad efectiva entre hombres y mujeres que está presente a la hora de 
nombrar a los miembros de las juntas directivas de las mismas.

XXV
También es esencial resaltar la regulación sobre el régimen presupuestario en el ámbito 

federativo y la necesidad de que las federaciones deportivas aprueben un código de buen 
gobierno, en aras de una mayor transparencia, responsabilidad y eficacia en la gestión 
federativa, que puede ayudar a alcanzar una mayor integración de la organización federativa 
en la sociedad y, en particular, sobre la gestión de los fondos públicos que se les concedan.

XXVI
En relación a las instalaciones deportivas, que aparecen reguladas en el título V, debe 

destacarse la novedad que representa el criterio para calificarlas como de uso público o 
privado, según se encuentren o no abiertas al público en general, con independencia de su 
titularidad, y en convencionales y no convencionales, dando en este último caso al medio 
natural tal carácter cuando se utilice para la práctica deportiva. Se regulan también por 
primera vez los criterios de sostenibilidad y viabilidad que habrán de aplicarse para la 
construcción, reforma, ampliación y gestión de las instalaciones deportivas. Igualmente 
destacable resulta la declaración de interés deportivo autonómico de determinadas 
instalaciones deportivas como expresión de un estándar de calidad, excelencia y de interés 
general.

XXVII
El título VI está dedicado a la aplicación de políticas de fomento en el deporte, 

estableciendo para ello la posibilidad de otorgar ayudas públicas para contribuir a su 
financiación dentro de las disponibilidades presupuestarias, así como la previsión de 
convocatorias de ayudas públicas para la construcción, reforma, mejora y equipamiento de 
las instalaciones deportivas, sujetas en todo caso a la legislación comunitaria, estatal y 
autonómica de aplicación. Por otra parte, se contempla la posibilidad de fomentar el 
patrocinio y el mecenazgo deportivos.
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XXVIII
En materia de formación deportiva, el Instituto Andaluz del Deporte se erige como centro 

público de formación de las enseñanzas deportivas, por lo que, además de las competencias 
tradicionales sobre formación de perfeccionamiento y especialización, impartirá las 
enseñanzas deportivas de entrenadores diplomados y técnicos titulados deportivos.

XXIX
El título VI acoge la regulación relativa a la investigación y la innovación deportivas, 

materia que se aborda en esta ley por primera vez, estableciendo espacios comunes de 
investigación, desarrollo e innovación en los que se desarrollarán los servicios y productos 
deportivos que resulten necesarios para responder a las necesidades del sistema deportivo, 
y que se articulará mediante una planificación estratégica de carácter transversal. Se define 
asimismo el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 
deportivo andaluz, impulsando el establecimiento de la Administración electrónica.

XXX
La regulación del ejercicio de determinadas profesiones del deporte que aborda el título 

VII es probablemente una de las cuestiones que mejor expresa la oportunidad y la necesidad 
de esta nueva ley, al tratarse de una materia que ostenta reserva legal, y mediante la cual se 
pretende dar respuesta a las demandas de la sociedad sobre la protección de salud y la 
seguridad de los consumidores y destinatarios de los servicios deportivos, así como de la 
calidad en la prestación de los mismos. Actualmente, las actividades deportivas constituyen 
una parte importante de la industria del ocio, de la recreación, de la educación, de la salud o 
del turismo, lo que ha propiciado la proliferación de nuevas y numerosas ocupaciones en 
torno al deporte. Así, pese a la fuerte incidencia de esas actividades deportivas en la salud y 
la seguridad de los usuarios deportivos, el ejercicio de las actividades profesionales venía 
siendo asumido frecuentemente por personas sin la formación o titulación adecuadas, lo que 
resulta impropio en un sistema deportivo sano, seguro y de calidad. Por ello, partiendo de la 
existencia de un «interés general o público» que debe proteger la salud y la seguridad de 
todos los consumidores y usuarios de los servicios deportivos regulados en la presente ley, 
se aborda la regulación del ejercicio profesional del deporte en el marco de la distribución de 
competencias que diseña la Constitución española tanto, en materia deportiva, en el 
artículo 148.19.ª (que establece como competencia exclusiva de las comunidades 
autónomas «la promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio», competencia 
exclusiva que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume en el artículo 72.1 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía) como, en materia de ejercicio de las profesiones tituladas, en 
su artículo 36 («la ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios 
profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas...»), en base al cual se asume el 
ejercicio de las profesiones tituladas como competencia exclusiva en el artículo 79.3.b del 
Estatuto de Autonomía; todo ello en el respeto y aplicación de la normativa comunitaria y 
estatal en materia de cualificaciones profesionales. En ese extenso título se reconocen 
cuatro profesiones deportivas (profesor o profesora de educación física, director o directora 
deportivo, entrenador o entrenadora deportivo y monitor o monitora deportivo), 
determinándose para las profesiones de directores deportivos, entrenadores deportivos y 
monitores deportivos los títulos académicos necesarios para el ejercicio profesional y 
atribuyéndoles su correspondiente ámbito funcional. También se reconoce un catálogo de 
derechos de los consumidores y usuarios de los servicios deportivos, y se regula el 
reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas en otros Estados miembros, 
estableciendo en el anexo de la Ley una enumeración de modalidades y especialidades 
deportivas consideradas como «deportes de riesgo» por la especialidad o peligrosidad que 
implica su práctica, pudiendo establecerse para el ejercicio profesional alguna de las 
medidas compensatorias conforme a la normativa comunitaria y de adaptación estatal en 
materia de cualificaciones profesionales. Asimismo, se regula el aseguramiento de la 
responsabilidad profesional mediante la suscripción de un seguro de responsabilidad civil, se 
crea el Registro Andaluz de Profesionales del Deporte, se detallan las obligaciones de los 
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profesionales del deporte, y se establece la posibilidad de ejercicio a través de sociedades 
profesionales.

XXXI
El título VIII también regula materias inéditas anteriormente para la legislación andaluza: 

por una parte, la lucha contra el dopaje deportivo, y por otra, la lucha contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. Se trata de cuestiones en las que 
resulta necesario intervenir desde el inicio de la práctica deportiva, para evitar que una 
actividad exponente de tan altos valores e ideales frustre esa vocación para convertirse 
precisamente en lo contrario. La regulación en ambas materias despliega políticas de 
prevención, control y sanción de las conductas prohibidas, así como medidas de fomento, 
estímulo y refuerzo de las conductas positivas.

XXXII
Para concluir, el título IX, dedicado a la solución de litigios deportivos, circunstancia 

connatural e intrínseca a cualquier competición o actividad deportiva, es un título novedoso 
en cuanto a la creación de un órgano único e independiente para la resolución de todas las 
cuestiones controvertidas: el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía. Ello supone, 
de cara a los distintos agentes del deporte y a la ciudadanía en general, tener como 
referente claro y único un órgano a quien dirigirse para resolver los conflictos que se susciten 
de carácter sancionador, disciplinario, de resolución de recursos en el ejercicio de funciones 
públicas de carácter administrativo, de control de legalidad de los procesos electorales 
federativos, así como para la conciliación de conflictos deportivos mediante la vía arbitral o la 
mediación.

XXXIII
También hay que señalar que la regulación de esta materia aglutina tanto cuestiones 

organizativas como materiales. En cuanto a estas últimas, y como consecuencia de las 
carencias experimentadas en los últimos años, se amplía y actualiza el vigente catálogo de 
infracciones y sanciones en materia deportiva, adaptándolo a la realidad. A su vez, en el 
ámbito orgánico se desarrolla con rango legal la función inspectora en materia de deporte.

XXXIV
Finalmente, debe dejarse constancia de que en la elaboración de la presente ley se ha 

conseguido un alto grado de participación de todos los agentes relacionados con el deporte 
andaluz, que han puesto de manifiesto su parecer sobre la misma desde que fueron 
presentados sus borradores iniciales y durante el trámite de audiencia e información pública.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es establecer el marco jurídico regulador del deporte en el 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía.

2. Quedan excluidas del ámbito de esta ley la regulación del deporte profesional así 
como las actividades económicas que puedan desarrollarse en torno a la práctica deportiva 
objeto de esta ley, a excepción del ejercicio de las profesiones del deporte reguladas en el 
título VII.
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Artículo 2.  Derecho al deporte.
1. En el ámbito territorial de Andalucía, todas las personas físicas tienen derecho a la 

práctica del deporte de forma libre y voluntaria, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley y las disposiciones que la desarrollen.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
dirigirán su acción de gobierno de modo que el acceso de la ciudadanía a la práctica del 
deporte se realice en igualdad de condiciones y de oportunidades.

Artículo 3.  Función y valores del deporte.
1. El deporte en Andalucía tiene la consideración de actividad de interés general que 

cumple funciones sociales, culturales, educativas, económicas y de salud.
2. La práctica del deporte se dirigirá a la consecución de los siguientes valores:
a) Su dimensión educativa y formativa, que propicia el desarrollo completo y armónico 

del ser humano.
b) Su contribución a la adquisición de hábitos saludables en las personas y su 

importancia como activo de salud para la comunidad, por ser factor de bienestar personal.
c) Su aportación a la generación de actitudes y compromisos cívicos y solidarios, de 

respeto y de sociabilidad.
d) La relevancia para la cohesión e integración social en una comunidad y como 

elemento de potenciación de políticas públicas activas que la propia comunidad decida 
impulsar.

e) La significación como motor de desarrollo económico, de bienes colectivos y 
generador de empleo para dicho territorio.

f) Su importancia como factor de conservación y realización de actividades en 
condiciones de sostenibilidad, con respeto al medio natural y al entorno en el que se realiza 
la actividad deportiva.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Deporte o práctica deportiva: todo tipo de actividad física que, mediante una 

participación organizada o no, se realice con objetivos relacionados con la mejora de la 
condición física, psíquica o emocional, con la consecución de resultados en competiciones 
deportivas, con la adquisición de hábitos deportivos o con la ocupación activa del tiempo de 
ocio.

b) Deportista: cualquier persona física que, individual o en grupo, practique deporte en 
las condiciones establecidas en esta ley.

c) Deporte de competición: todo tipo de actividad física que, mediante una participación 
organizada, se realice con objetivos relacionados con la mejora de la condición física, 
psíquica o emocional, y dirigida a la consecución de resultados en competiciones deportivas.

d) Deporte de ocio: todo tipo de actividad física que se realice en una organización o al 
margen de esta, y esté dirigida a conseguir objetivos, no competitivos, relacionados con la 
mejora de la salud, adquisición de hábitos deportivos, así como la ocupación activa del 
tiempo libre.

e) Deporte en edad escolar: práctica deportiva voluntaria realizada en horario no lectivo, 
orientada a la formación integral de la persona y dirigida a la población en edad escolar.

f) Deporte universitario: conjunto de actividades físico-deportivas dirigidas a la población 
universitaria, de participación voluntaria y carácter extracurricular.

g) Deporte de rendimiento: toda práctica de una modalidad deportiva reconocida 
oficialmente y orientada a la obtención de resultados en los diferentes niveles de 
competición.

h) Competición deportiva: prueba deportiva o conjunto de ellas, con características 
estructurales determinadas y aceptadas por los participantes, que tiene como objetivo 
fundamental conseguir logros deportivos.
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i) Modalidad deportiva: práctica deportiva con características estructurales y normas 
propias reconocidas por la Administración deportiva competente y practicada al amparo de 
una institución.

j) Especialidad deportiva: cada tipología de práctica deportiva diferenciada e integrada en 
una modalidad deportiva.

k) Prueba deportiva: unidad básica de referencia para el establecimiento de los criterios 
técnico-deportivos, considerándose el máximo nivel de concreción a la hora de describir una 
práctica deportiva.

l) Sistema deportivo andaluz: marco, en el ámbito del deporte, donde convergen el 
conjunto de las instituciones, organizaciones, recursos, instalaciones, espacios 
complementarios, equipamientos deportivos, agentes del deporte, actividades y servicios 
deportivos.

m) Sistema andaluz de infraestructuras deportivas: es el conjunto de instalaciones y 
equipamientos deportivos al servicio de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
ejercicio de la práctica deportiva regulados en el Plan Director de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos de Andalucía.

n) Espacio deportivo: ámbito físico en el que se desarrolla la actividad deportiva, que 
puede ser convencional, cuando la actividad deportiva se desarrolla en un espacio 
proyectado de forma artificial y específicamente para la práctica del deporte, y no 
convencional, cuando la actividad deportiva se desarrolla adaptándose a las características 
del entorno, ya sea entorno urbano o medio natural.

ñ) Instalación deportiva:
1.ª Convencional: conjunto formado por aquellos centros y equipamientos deportivos y 

espacios complementarios que, estando situados en un recinto común, tienen un 
funcionamiento dependiente y homogéneo.

2.ª No convencional: espacios situados en un entorno urbano o en el medio natural que, 
por sus características y condiciones, además del uso propio de los mismos, se utilizan para 
la práctica deportiva.

o) Centro deportivo: instalación dotada con infraestructuras aptas para el desarrollo de la 
práctica deportiva como actividad principal, ya sea de titularidad pública o privada, y de uso 
individual o colectivo.

p) Persona consumidora o usuaria de servicios deportivos: cualquier persona física que, 
reuniendo la condición de deportista conforme a la letra b) de este artículo, sea destinataria 
de algún servicio deportivo regulado en el título VII de esta ley.

q) Servicio deportivo: actividad económica por cuenta propia o ajena consistente en 
ofrecer asesoramiento y asistencia para la realización de prácticas deportivas, mediante la 
aplicación de conocimientos y técnicas específicas.

r) Profesión regulada: actividad profesional ejercida mediante remuneración o 
contraprestación económica, cuyo acceso queda subordinado a la posesión de determinadas 
cualificaciones profesionales.

s) Cualificación profesional: conjunto de competencias profesionales con significación 
para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de 
formación y a través de la experiencia laboral.

t) Competencia profesional: conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el 
ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo, 
que se incluyen en las unidades de competencia de las cualificaciones profesionales y en los 
perfiles profesionales de los títulos de formación profesional y de los ciclos de enseñanzas 
deportivas.

u) Vías formales de formación: procesos formativos cuyo contenido está explícitamente 
diseñado en un programa que conduce a una acreditación oficial.

v) Vías no formales de formación: procesos formativos no conducentes a acreditaciones 
oficiales.

Artículo 5.  Principios rectores.
Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, 

fomentarán el deporte y tutelarán su ejercicio, en los diferentes niveles y ámbitos deportivos, 
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con el fin de alcanzar estándares de calidad y excelencia, la satisfacción y la fidelización de 
las personas deportistas, a través de una práctica deportiva compatible con la salud y la 
seguridad, de acuerdo con los siguientes principios rectores:

a) La formulación de la práctica deportiva como un factor esencial para la salud, una 
mayor calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo integral de la persona.

b) La promoción de las condiciones que favorezcan el desarrollo general del deporte, con 
atención preferente a las actividades físico-deportivas dirigidas a la ocupación del tiempo 
libre, al objeto de desarrollar la práctica continuada del deporte con carácter recreativo y 
lúdico.

c) El acceso a la práctica deportiva de toda la población andaluza y, en particular, de las 
personas con discapacidad, personas mayores y de los grupos que requieran una atención 
especial.

d) La implantación y desarrollo de la educación física y del deporte en los distintos 
niveles, grados y modalidades educativas contemplados en el currículo, así como la 
promoción del deporte en edad escolar y la práctica del deporte universitario mediante el 
fomento de las actividades físico-deportivas de carácter recreativo o competitivo.

e) La promoción de la formación y el perfeccionamiento del personal técnico deportivo, 
así como la cualificación de profesionales del deporte en todos sus ámbitos profesionales, a 
fin de aumentar la calidad del deporte.

f) La protección de la seguridad y salud de las personas que practiquen deporte 
mediante la promoción de la atención médica y el control sanitario. A este fin, los poderes 
públicos y las entidades con funciones públicas en materia deportiva actuarán de manera 
coordinada.

g) El fomento del deporte de competición y el establecimiento de mecanismos de apoyo 
al deporte de rendimiento de Andalucía a quienes tengan reconocida la condición de 
deportista de alto nivel y alto rendimiento para la mejora de su rendimiento.

h) La promoción y regulación del asociacionismo deportivo y, en general, de la 
participación social y del voluntariado. Asimismo, la tutela de las federaciones deportivas 
como niveles asociativos superiores, dentro del respeto a la iniciativa privada, velando 
especialmente por el funcionamiento democrático y participativo de las estructuras 
asociativas.

i) La prevención y erradicación de la violencia, xenofobia, racismo e intolerancia, el 
dopaje y el fraude en el deporte, fomentando el juego limpio en las manifestaciones 
deportivas y la colaboración ciudadana.

j) La planificación, promoción y fomento de una red de instalaciones y equipamientos 
deportivos suficiente, racionalmente distribuida, y acorde con los principios de sostenibilidad 
social, económica y ambiental y de movilidad.

k) La difusión del deporte andaluz en Andalucía y en los ámbitos estatal e internacional.
l) La coordinación y la planificación de las actuaciones de las distintas administraciones 

públicas para el desarrollo del sistema deportivo andaluz, que, en lo que se refiere a las 
actuaciones que afecten a las entidades locales, se desarrollan en el marco de lo establecido 
en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

m) La promoción, dentro de la Comunidad Autónoma, de la celebración de grandes 
manifestaciones deportivas en coordinación con otras administraciones públicas y 
organismos e instituciones estatales e internacionales.

n) El fomento del patrocinio deportivo en los términos que legal o reglamentariamente se 
determinen.

ñ) El respeto y protección al medio ambiente, aprovechando el medio natural para 
aquellas actividades y competiciones deportivas y de tiempo libre más adecuadas.

o) El apoyo a la modernización e innovación tecnológica de las empresas y 
establecimientos deportivos, así como la generación y transferencia de conocimiento al 
sistema deportivo andaluz como herramienta de mejora continua y generadora de empleo.

p) La coordinación y promoción de la colaboración entre el sector público y el privado, a 
fin de optimizar y garantizar la más amplia y mejor oferta deportiva.
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Artículo 6.  Principio de igualdad efectiva.
1. La Administración Pública de Andalucía fomentará e integrará la perspectiva de 

género en las políticas públicas en materia de deporte de conformidad con la legislación 
estatal y autonómica vigente.

2. Como principio para la consecución real y efectiva de la igualdad de género, la 
Consejería competente en materia de deporte promoverá el deporte femenino mediante el 
acceso de la mujer a la práctica deportiva a través del desarrollo de programas específicos 
dirigidos a todas las etapas de la vida y en todos los niveles, y especialmente en los de 
responsabilidad y decisión.

Artículo 7.  Grupos de atención especial.
1. El fomento del deporte como factor de formación y cohesión social prestará especial 

atención a la infancia y la juventud y aquellos grupos sociales más desfavorecidos o en 
situación de riesgo de exclusión social.

2. Para ello, la Consejería competente en materia de deporte, en colaboración con las 
consejerías y otras administraciones públicas con competencias en materias relacionadas 
con estos grupos sociales, establecerá mecanismos de colaboración que permitan 
desarrollar las actuaciones que contribuyan a su integración y a una mejora de su bienestar 
social.

Artículo 8.  Deporte para personas mayores.
1. Se promoverá el fomento de la práctica del deporte en las personas mayores con el 

objeto de alcanzar una cultura a favor del envejecimiento activo, creando hábitos saludables 
que contribuyan a favorecer el bienestar y la calidad de vida en este grupo social.

2. La Consejería competente en materia de deporte elaborará programas específicos de 
promoción del deporte para personas mayores en la planificación que realice sobre 
actividades deportivas de Andalucía.

3. Las administraciones públicas de Andalucía con competencia en materia de deporte y 
salud colaborarán mediante campañas de sensibilización que faciliten al colectivo de 
personas mayores acceder y conocer la información necesaria para la realización de la 
práctica deportiva.

Artículo 9.  Deporte para personas con discapacidad.
1. Las administraciones con competencias en materia deportiva de Andalucía, en sus 

respectivos ámbitos, promoverán y fomentarán la práctica de la actividad física y el deporte 
de las personas con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales o mixtas, procurando 
eliminar cuantos obstáculos se opongan a su plena integración.

2. A tal efecto, impulsarán las medidas adecuadas para favorecer la capacitación 
específica de las personas encargadas de la preparación deportiva de las personas con 
discapacidad, tanto en deportistas de competición como de ocio, teniendo en cuenta a los 
efectos potenciales del deporte en la salud y calidad de vida de las personas con 
discapacidad.

3. La Consejería competente en materia de deporte favorecerá la progresiva integración 
de las personas deportistas con discapacidad en las federaciones andaluzas de la modalidad 
deportiva que corresponda.

Artículo 10.  Actividad deportiva en el medio natural.
1. Los poderes públicos fomentarán la práctica del deporte en el medio natural, 

garantizando en todo caso que dicha práctica se realice de una manera sostenible y 
compatible con el medio ambiente, mediante una utilización racional de los recursos 
naturales; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de 
medio ambiente.

2. La Consejería competente en materia de deporte impulsará la práctica del deporte en 
el medio natural mediante programas específicos que se formularán en la planificación sobre 
actividades y eventos deportivos.
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3. A los efectos de esta ley, el medio natural tendrá la consideración de instalación 
deportiva no convencional cuando se utilice como medio para la práctica deportiva.

4. En la normativa que regule la ordenación en materia de medio ambiente se tendrá en 
cuenta el uso del mismo para la práctica deportiva.

5. La Administración autonómica y las administraciones locales promoverán la existencia 
de información actualizada de la regulación, condiciones y lugares donde se puede 
desarrollar la práctica deportiva en el medio natural, velando en todo caso por su 
cumplimiento.

6. Las consejerías competentes en materia de deporte, turismo y medio ambiente 
promoverán la colaboración para la práctica del deporte en el medio natural como elemento 
generador de actividad turística en Andalucía.

TÍTULO I
De la Administración y organización del deporte

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 11.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el deporte, el 

ejercicio de las competencias atribuidas por la presente ley y, en particular:
a) La formulación de la política deportiva de la Comunidad Autónoma.
b) La planificación y organización del sistema deportivo andaluz.
c) La representación de Andalucía ante los organismos estatales y, en su caso, 

internacionales, cuando así lo permita la normativa estatal.
d) La planificación, ordenación, coordinación y fomento de la construcción de las 

instalaciones deportivas, garantizando el equilibrio territorial.
e) El fomento e impulso del asociacionismo en todos los niveles del deporte, y la tutela 

de las entidades deportivas en los términos de esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen.

f) La definición de las directrices y programas de la política de fomento del deporte.
g) La promoción y tutela del deporte de rendimiento de Andalucía.
h) La ordenación, planificación y coordinación del deporte en edad escolar en Andalucía, 

así como el fomento de su práctica en coordinación y cooperación con las entidades locales, 
los centros escolares, las entidades deportivas andaluzas, con la perspectiva de la 
promoción de estilos de vida saludables, en el marco de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

i) La colaboración con las universidades andaluzas en el fomento del deporte 
universitario.

j) El fomento de las actividades deportivas en el medio natural.
k) La promoción y difusión de los deportes autóctonos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
l) El reconocimiento de nuevas modalidades deportivas.
m) La ordenación, organización e impartición de las enseñanzas deportivas de régimen 

especial, sin perjuicio de las competencias del Estado.
n) El impulso de la investigación, innovación y nuevas tecnologías de las Ciencias de la 

Actividad Física y el Deporte.
ñ) La ordenación de las profesiones del deporte.
o) El fomento de la calidad de los servicios y actividades deportivas organizadas en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
p) La prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 

el deporte.
q) La protección de la salud de los deportistas y la prevención y lucha contra el dopaje en 

el deporte.
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r) La vigilancia de la calidad de las enseñanzas náutico-deportivas y la elaboración de los 
procedimientos para la obtención de titulaciones náuticas.

s) La regulación del buceo deportivo-recreativo.
t) La inspección y el ejercicio de la potestad sancionadora y disciplinaria en materia 

deportiva.
u) El fomento del deporte como derecho de la ciudadanía andaluza, en colaboración con 

las restantes administraciones públicas y el resto de los agentes del sistema deportivo 
andaluz. Esta labor se implementará en el desarrollo de la Ley desde los principios rectores 
de la misma y, en particular, como factor esencial para la salud, la calidad de vida, el 
bienestar social y el desarrollo integral de la persona.

v) Cualesquiera otras que legal o reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 12.  Competencias de las entidades locales.
1. Son competencias propias de los municipios en materia de deporte las reguladas en el 

apartado 18 del artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.
2. Las provincias ejercerán competencias de asistencia técnica, económica y material a 

los municipios que por sí o asociados ejerzan las competencias en materia de deporte de 
conformidad con el artículo 12.1 de esta ley y con el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio.

3. Las competencias de las entidades locales relacionadas en los apartados anteriores 
se ejecutarán de conformidad con los principios de coordinación, cooperación y colaboración 
que, en materia deportiva, fundamentan la actuación pública de la Administración de la Junta 
de Andalucía establecidos en esta ley, todo ello en el marco de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 13.  Relaciones interadministrativas.
1. La actuación pública en materia deportiva se fundamenta en los principios de 

coordinación, cooperación y colaboración entre la Administración de la Junta de Andalucía, 
las entidades locales, las universidades y demás organismos e instituciones andaluzas 
relacionadas con la práctica del deporte, así como la Unión Europea, la Administración 
General del Estado y las demás comunidades autónomas.

La coordinación, cooperación y colaboración entre la Administración de la Junta de 
Andalucía y las entidades locales se llevará a cabo conforme a lo establecido en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

2. La Administración de la Junta de Andalucía coordinará a través de planes o 
programas, en los términos previstos en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo, 
las actuaciones y actividades deportivas que sean de interés general para Andalucía, 
especialmente en los ámbitos de la competición y de la celebración de eventos deportivos.

3. Las disposiciones de desarrollo de la presente ley, así como los planes o programas 
que se aprueben para su aplicación, determinarán las modalidades e instrumentos para la 
cooperación entre las administraciones públicas andaluzas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias en materia de deporte, así como con las federaciones y entidades privadas 
respecto de aquellas actividades deportivas de interés público.

CAPÍTULO II
Órganos en materia de deporte

Artículo 14.  Órganos adscritos a la Consejería competente en materia de deporte.
Estarán adscritos a la Consejería competente en materia de deporte los siguientes 

órganos:
a) Órganos de gestión especializada:
El Instituto Andaluz del Deporte.
El Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
b) Órganos de participación social:
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El Consejo Andaluz del Deporte.
El Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas.
c) Órgano sancionador, disciplinario, electoral federativo y de arbitraje o mediación en 

materia deportiva:
El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.
d) Órganos en materia de dopaje y contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte:
Comisión Andaluza Antidopaje.
Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 

Deporte.

Artículo 15.  Instituto Andaluz del Deporte.
El Instituto Andaluz del Deporte, como servicio administrativo con gestión diferenciada, 

ejerce, sin perjuicio de las competencias que les corresponden al Estado y a las 
universidades en esta materia, las siguientes competencias:

a) La impartición de enseñanzas deportivas de régimen especial y formaciones 
deportivas de entrenadores diplomados.

b) El impulso, desarrollo y ejecución de las actuaciones en materia de investigación, 
desarrollo e innovación en materia deportiva, sin perjuicio de las competencias del Estado y 
de las universidades en esta materia.

c) La formación deportiva de perfeccionamiento y especialización.
d) La documentación y difusión de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.
e) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen dentro de su ámbito propio de 

actividad.

Artículo 16.  Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
El Centro Andaluz de Medicina del Deporte, sin perjuicio de las competencias que les 

corresponden al Estado y a las universidades en esta materia, como servicio administrativo 
con gestión diferenciada, asume las siguientes competencias:

a) El control de la aptitud general para la práctica del deporte.
b) La valoración funcional de quienes tengan reconocida la condición de deportista de 

alto nivel y alto rendimiento para la mejora del rendimiento deportivo.
c) El diagnóstico y tratamiento de las lesiones de quienes tengan reconocida la condición 

de deportista de alto nivel y alto rendimiento.
d) La prevención y programación en materia de salud deportiva, con inclusión de la 

prevención en materia de dopaje.
e) La promoción del estudio, la investigación, la difusión e innovación en el campo de la 

medicina del deporte, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las universidades en 
esta materia.

f) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen dentro de su ámbito propio de 
actividad.

Artículo 17.  Consejo Andaluz del Deporte.
1. El Consejo Andaluz del Deporte es el órgano colegiado, consultivo y de asesoramiento 

de la Administración de la Junta de Andalucía en materia deportiva.
2. Reglamentariamente, se establecerán los procedimientos en los que será consultado 

el Consejo Andaluz del Deporte. En todo caso, será preceptiva la consulta en los 
procedimientos de desarrollo reglamentario de la presente ley, de elaboración de los planes 
de deporte, de régimen jurídico de las federaciones deportivas y de reconocimiento de 
modalidades y especialidades deportivas.

3. El Consejo Andaluz del Deporte contará con representación de las consejerías con 
competencias relacionadas con la materia de deporte, entidades locales, entidades 
deportivas andaluzas previstas en esta ley, consumidores y usuarios, y universidades 
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andaluzas, así como, en su caso, con la de aquellos otros organismos, entidades y personas 
expertas en deporte que se determinen reglamentariamente.

4. El Consejo de Gobierno aprobará la organización y régimen de funcionamiento del 
Consejo Andaluz del Deporte.

Artículo 18.  Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Federaciones Deportivas como órgano colegiado de 

participación de las federaciones deportivas andaluzas en la organización deportiva de la 
Junta de Andalucía. Este órgano desempeñará las funciones previstas en su régimen de 
funcionamiento, vinculadas a la defensa y cumplimiento de sus finalidades y, en particular, 
las siguientes:

a) Facilitar la participación de las federaciones deportivas en el desarrollo y promoción 
del deporte.

b) Contribuir al establecimiento de los principios y reglas comunes en la gestión del 
deporte federado andaluz.

c) Informar a los órganos de la Administración deportiva de Andalucía sobre cuantas 
materias sea consultada y, en particular, sobre régimen electoral federativo y sistema de 
fomento del deporte federado.

2. Reglamentariamente, se establecerá su organización y régimen de funcionamiento.

Artículo 19.  Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.
Se crea el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía como superior órgano 

administrativo de la Junta de Andalucía en el ejercicio de las potestades consignadas en el 
artículo 146 de la presente ley.

TÍTULO II
Del deporte

CAPÍTULO I
Clasificación del deporte

Artículo 20.  Tipología del deporte.
A los efectos de la presente ley, atendiendo a la finalidad perseguida con su práctica, el 

deporte se clasifica en:
a) Deporte de competición.
b) Deporte de ocio.

CAPÍTULO II
Deporte de competición

Artículo 21.  Competiciones deportivas.
1. Las competiciones deportivas a celebrar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 

función a su naturaleza y ámbito territorial, se clasifican en:
a) Por su naturaleza: competiciones oficiales y no oficiales.
b) Por su ámbito territorial: competiciones internacionales, nacionales, autonómicas, 

provinciales, comarcales y locales.
2. Son competiciones oficiales las que, realizándose en el ámbito territorial de Andalucía, 

se califiquen como tales por las administraciones públicas deportivas, las federaciones 
deportivas o las universidades andaluzas, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.
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En las competiciones federativas, el carácter de oficial se adquiere por la incorporación 
en el respectivo calendario aprobado por la federación.

3. Son competiciones no oficiales el resto de las competiciones realizadas en Andalucía 
no incluidas en el apartado anterior, siempre que tengan un organizador públicamente 
reconocido y responsable de las mismas, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 22.  Disposiciones generales de las competiciones deportivas.
1. Con carácter general, las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las 

competiciones oficiales corresponden a la Consejería con competencia en materia de 
deporte.

Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán por delegación la calificación y 
organización de las actividades y competiciones oficiales federadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 57 de la presente ley.

2. Las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las competiciones oficiales 
en edad escolar corresponden a la Consejería con competencia en materia de deporte.

Las funciones de ordenación, calificación y aprobación de las competiciones oficiales 
universitarias corresponden a la Consejería con competencia en materia de universidades 
cuando su ámbito exceda del de una universidad.

Cuando el ámbito de las competiciones oficiales universitarias sea el de una sola 
universidad, la competencia para su calificación y aprobación corresponderá a la universidad 
organizadora.

Cuando las competiciones no sean calificadas y aprobadas por las universidades, 
excepcionalmente la Consejería con competencia en materia de deporte podrá calificar y 
autorizar una competición con el carácter de oficial fundamentado en el interés general 
deportivo de la misma.

3. Las competiciones, oficiales o no oficiales, podrán ser organizadas por cualesquiera 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. Las relaciones entre la organización de la 
competición y su titular se documentarán de forma escrita, delimitando las competencias y 
responsabilidades de ambos.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, respecto a la organización y 
autorización de las competiciones deportivas no oficiales de ámbito municipal.

4. El acto de reconocimiento del carácter de la respectiva competición determinará como 
mínimo el ámbito de la misma, el régimen de organización y la colaboración de las 
federaciones deportivas andaluzas en su caso, en las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

5. Solo las competiciones que, conforme a las determinaciones previstas en esta ley, 
puedan configurarse como oficiales podrán hacer uso de tal denominación. Ninguna otra 
actividad puede presentarse públicamente como oficial.

6. Sin perjuicio de lo anterior, requerirán autorización administrativa los espectáculos 
públicos y actividades recreativas en los términos previstos por la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Artículo 23.  Competiciones oficiales.
1. En toda competición oficial, la persona promotora de la misma deberá garantizar:
a) La adopción de medidas de seguridad para prevenir cualquier tipo de manifestación 

violenta por parte de los participantes activos y espectadores.
b) El control y la asistencia sanitaria con arreglo a lo previsto en el artículo 42 de esta ley, 

y el aseguramiento de la responsabilidad civil conforme al artículo 45 de la misma.
c) El control y la represión de prácticas ilegales para aumentar el rendimiento de los 

deportistas. Todos los deportistas con licencia tendrán la obligación de someterse a los 
controles que se establezcan con este objeto.

d) El cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para la apertura y 
funcionamiento de las instalaciones deportivas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía cederá gratuitamente a las federaciones 
deportivas andaluzas, en ejercicio de la función pública delegada, la explotación de los 
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derechos de imagen derivados de la celebración de competiciones deportivas oficiales 
federadas. A tal efecto, las federaciones deportivas podrán establecer los acuerdos que 
estimen convenientes con terceros y con los organizadores de las diferentes pruebas.

En el resto de las competiciones oficiales serán titulares de los derechos de imagen las 
entidades locales, la universidad o la organizadora en su caso.

Artículo 24.  Competiciones no oficiales.
1. El régimen de organización de las competiciones no oficiales será el de comunicación 

previa a la Consejería competente en materia de deporte o a la entidad local 
correspondiente, dependiendo del ámbito territorial donde se desarrolle, en los supuestos 
que reglamentariamente se establezcan.

2. El organizador de las competiciones no oficiales deberá adoptar con carácter previo y 
determinar en la comunicación a que se refiere el apartado anterior las condiciones de 
participación, la cobertura de los riesgos, las reglas a que queda sometida la actividad y el 
régimen de controles, sanciones y de participación.

3. La participación en competiciones no oficiales se formalizará por la correspondiente 
inscripción en la forma y con el alcance que determinen los respectivos organizadores en las 
condiciones de participación a que se refiere el artículo 22 de la presente ley.

Artículo 25.  Licencias deportivas y títulos habilitantes.
1. La denominación de licencia deportiva se reserva para el título expedido para 

participar en las competiciones deportivas oficiales, sin que se puedan expedir o exigir otros 
documentos con esa denominación que permitan participar en otro tipo de competiciones no 
oficiales.

2. Para participar en actividades o competiciones deportivas oficiales desarrolladas en 
Andalucía, se precisará estar en posesión de la correspondiente licencia expedida por la 
Administración deportiva competente o por la federación deportiva andaluza 
correspondiente, según el ámbito de la respectiva competición.

3. La expedición y renovación de las licencias tendrá carácter reglado y se efectuará en 
el plazo y con el contenido que se establezcan en la normativa de desarrollo de la presente 
ley. Una vez transcurrido dicho plazo sin que haya sido resuelta la solicitud, se entenderá 
estimada. La denegación de las licencias deberá ser motivada en todo caso.

4. Las federaciones deportivas podrán expedir otros títulos habilitantes que permitan 
participar en competiciones deportivas no oficiales y en actividades deportivas de deporte de 
ocio siempre que lo prevean sus estatutos. Igualmente, se especificarán en los estatutos los 
concretos derechos y deberes que correspondan a los titulares de tales títulos habilitantes 
respecto a la federación, que en todo caso su único objeto es habilitar a la persona 
deportista para participar en una competición o en otra actividad deportiva de ocio 
organizada por la federación. No se aplicará a estos títulos habilitantes el régimen jurídico 
establecido en esta ley para las licencias deportivas.

Artículo 26.  Selecciones andaluzas.
1. Las selecciones andaluzas estarán constituidas por las relaciones de deportistas 

designados por las federaciones deportivas para participar en las competiciones deportivas 
en representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Podrán utilizar los himnos y 
banderas oficiales en Andalucía y de la federación deportiva correspondiente.

2. La elección de las personas deportistas que integrarán las selecciones andaluzas 
corresponde a las federaciones deportivas andaluzas, de conformidad con lo dispuesto en 
las normas reglamentarias y estatutarias.

3. Las personas deportistas federadas deberán acudir a las convocatorias de las 
selecciones andaluzas en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. Por las administraciones públicas se adoptarán las medidas necesarias para facilitar la 
participación de las personas deportistas convocadas a las selecciones andaluzas.
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Artículo 27.  Eventos deportivos.
1. Se consideran eventos deportivos, a los efectos de esta ley, aquellas manifestaciones 

o espectáculos de deporte de cualquier ámbito territorial que se celebren en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se organicen con una finalidad competitiva o de ocio en 
instalaciones deportivas convencionales o no, y en los que exista afluencia de espectadores 
y difusión a través de los medios de comunicación.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas oportunas para el fomento de 
los eventos deportivos como elemento de difusión del deporte y dinamizador de la economía.

3. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y condiciones que deberá cumplir 
la organización y participación de los eventos deportivos, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

CAPÍTULO III
Deporte de ocio

Artículo 28.  Deporte de ocio.
1. La Consejería competente en materia de deporte fomentará el deporte de ocio 

mediante el desarrollo de una política deportiva a través de la planificación y programación 
de la oferta de actividades deportivas de tiempo libre y recreación, buscando estándares de 
calidad y excelencia.

2. Se promocionará el acceso y uso de las instalaciones deportivas públicas, 
convencionales o no, para la práctica deportiva de ocio.

3. Las consejerías competentes en materia de deporte y de salud colaborarán en el 
desarrollo de medidas para la divulgación y promoción del deporte de ocio y saludable en el 
conjunto de la población.

4. Asimismo, las consejerías competentes en materia de deporte y de turismo 
colaborarán en el desarrollo de medidas para la divulgación y promoción del deporte de ocio 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

5. El organizador de actividades deportivas de ocio deberá establecer las condiciones de 
participación, la cobertura de asistencia sanitaria y de riesgos por responsabilidad civil de los 
participantes y los espectadores, de conformidad con lo establecido en la Ley 13/1999, de 15 
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, y demás 
normativa de aplicación.

CAPÍTULO IV
Deporte en edad escolar y deporte universitario

Sección 1.ª Deporte en edad escolar

Artículo 29.  Principios rectores.
En el marco de lo dispuesto en el artículo 4.e) de la presente ley, el deporte en edad 

escolar en Andalucía se inspira en los siguientes principios rectores:
a) La promoción del deporte en edad escolar por las administraciones públicas de 

Andalucía en el ámbito de sus respectivas competencias.
b) La coordinación y colaboración en el ejercicio de las competencias que tengan 

atribuidas las administraciones públicas competentes en materia de promoción del deporte 
en edad escolar y el resto de los agentes implicados en la materia.

c) El fomento del acceso a la práctica deportiva de toda la población en edad escolar 
mediante la implantación de una oferta polideportiva y unificada de actividades.

d) La formación integral de los deportistas en edad escolar a través de la adquisición de 
los valores inherentes a la práctica deportiva, la promoción de la sana utilización del ocio y la 
creación de hábitos estables y saludables.
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e) La cualificación del personal técnico en la preparación de los deportistas en edad 
escolar y en todas las actividades deportivas programadas para los mismos, conforme a lo 
regulado por la presente ley.

f) El deporte en edad escolar como instrumento para la integración social de los grupos 
de atención especial y personas con discapacidad, y como instrumento de prevención del 
sedentarismo, del sobrepeso y de la obesidad infantil.

g) La promoción y desarrollo del asociacionismo deportivo principalmente a través de los 
centros docentes.

h) La igualdad de oportunidades sin diferenciación por razón del género, discapacidad o 
condición social en el acceso y desarrollo de la actividad deportiva en edad escolar.

i) El respeto a los valores del juego limpio, erradicando cualquier forma de violencia, 
racismo, xenofobia o intolerancia en la práctica del deporte.

j) La promoción y adecuación de instalaciones y espacios deportivos para la práctica de 
la actividad deportiva en edad escolar, teniendo en cuenta especialmente los criterios de 
accesibilidad.

Artículo 30.  Ámbitos de participación.
1. Se establecen los siguientes ámbitos de participación en relación al deporte en edad 

escolar:
a) Iniciación, dirigido a toda la población en edad escolar que tenga como objetivo la 

familiarización o toma de contacto con una o varias modalidades o especialidades 
deportivas. En este ámbito, primarán los fines formativos, recreativos y de salud. Se 
desarrollará, en el marco territorial municipal, en espacios deportivos escolares, municipales 
o de clubes deportivos.

b) Promoción, dirigido a los deportistas en edad escolar que deseen participar en juegos 
o competiciones de ámbito municipal, con fines básicamente formativos y recreativos, 
teniendo como punto de partida, preferentemente, el centro educativo, y posibilitando la 
proyección de los deportistas en edad escolar que participen en este ámbito a los niveles 
provincial y autonómico.

c) Rendimiento de base, que irá dirigido a aquellos deportistas en edad escolar 
interesados en desarrollar un mayor nivel deportivo. Sus objetivos serán principalmente 
formativos y competitivos y tendrá como punto de partida el club deportivo inscrito en el 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas, pudiendo proyectarse a cualquier ámbito 
territorial.

2. Las consejerías competentes en materia de educación, salud y deporte promoverán la 
práctica de la actividad física y el deporte en edad escolar en los ámbitos participativos 
citados, a través de planes y programas específicos.

Artículo 31.  Plan de Deporte en Edad Escolar.
1. El Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía estará constituido por los 

programas de deporte en edad escolar promovidos a iniciativa de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las entidades locales y las entidades deportivas andaluzas.

2. Para la inclusión de programas de deporte en edad escolar en el Plan, las entidades 
proponentes habrán de solicitarlo a la Consejería competente en materia de deporte. La 
aprobación del Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía se realizará conjuntamente 
por las consejerías competentes en materia de deporte, educación y salud, y determinará, 
como contenido mínimo, el órgano o entidad responsable de la convocatoria, organización y 
gestión de cada programa.

3. Los programas incluidos en el Plan atenderán a los siguientes objetivos específicos, 
dependiendo de los distintos ámbitos participativos del deporte en edad escolar en que se 
encuadren:

a) Los programas incluidos en el ámbito de iniciación irán dirigidos a:
1.º La práctica y familiarización de una o varias modalidades y/o especialidades 

deportivas dentro del ámbito escolar.
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2.º Las actuaciones que favorezcan el conocimiento de una o varias modalidades y 
especialidades deportivas organizadas por entes locales, dirigidas a los deportistas en edad 
escolar, con el objetivo de participar en las mismas.

3.º Poner en valor la práctica del deporte como hábito de vida asociado a la mejora de la 
salud y del bienestar, así como de la sociabilidad entre los niños y las niñas en edad escolar.

b) Los programas incluidos en el ámbito de promoción irán dirigidos a la organización y 
gestión de juegos, encuentros o competiciones, en el marco territorial, tanto municipal como 
provincial y autonómico.

c) Los programas incluidos en el ámbito de rendimiento de base irán dirigidos a:
1.º La iniciación y el progreso en el rendimiento deportivo.
2.º La selección y preparación de los deportistas andaluces en edad escolar con mayor 

nivel y proyección de rendimiento deportivo.
4. Reglamentariamente, se establecerá el régimen de organización y ejecución de las 

actividades deportivas programadas en el Plan, así como la evaluación de los programas 
que se integran en el mismo.

5. Se crea la Comisión de Seguimiento del Plan de Deporte en Edad Escolar de 
Andalucía y las comisiones provinciales de seguimiento, una por cada provincia, para la 
coordinación entre las administraciones públicas y entidades con programas incluidos en el 
Plan.

6. La composición y funciones de las citadas comisiones de seguimiento se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 32.  Deporte en centros escolares.
1. Las consejerías competentes en materia de educación, salud y deporte promoverán la 

práctica deportiva en los centros escolares de Andalucía mediante planes y programas 
conjuntos.

2. Se fomentará la organización y desarrollo de competiciones de diferentes modalidades 
deportivas entre centros escolares, en horario no lectivo, y la participación y colaboración de 
los consejos escolares de los centros educativos en las actividades deportivas que se 
desarrollen en los mismos.

Sección 2.ª Deporte universitario

Artículo 33.  Deporte universitario.
1. La Administración deportiva de la Comunidad Autónoma colaborará con las 

universidades radicadas en Andalucía en las actividades de fomento y promoción del 
deporte, así como en la organización y realización de actividades deportivas no encuadradas 
en competiciones oficiales.

2. En el marco de su autonomía, les corresponde a las universidades andaluzas 
organizar, desarrollar y fomentar la actividad deportiva en el ámbito universitario, de acuerdo 
con los criterios que estimen adecuados, sin perjuicio de la colaboración que la 
Administración autonómica y las federaciones deportivas andaluzas puedan prestar en el 
fomento y promoción de la práctica deportiva en el citado ámbito.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las universidades andaluzas podrán 
colaborar para definir un modelo de deporte universitario.

CAPÍTULO V
Deporte autóctono

Artículo 34.  Deporte autóctono.
1. Se entiende por deporte autóctono aquella actividad deportiva que tradicionalmente se 

desarrolla en Andalucía como elemento de identidad cultural propio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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2. La Consejería competente en materia de deporte promocionará los deportes 
autóctonos andaluces como elementos integrantes y diferenciadores de nuestra cultura, 
apoyando su conocimiento y práctica mediante su difusión dentro y fuera de la Comunidad 
Autónoma.

3. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y condiciones para el 
reconocimiento de un deporte como autóctono andaluz.

TÍTULO III
Agentes del deporte en Andalucía

CAPÍTULO I
De las personas deportistas

Artículo 35.  Clasificación.
1. Las personas deportistas se clasifican en:
a) Deportistas de competición.
b) Deportistas de ocio.
Los deportistas de competición son aquellos que practican el deporte de competición, 

pudiendo participar en competiciones deportivas oficiales o no oficiales. Cuando participen 
en competiciones oficiales, deberán estar en posesión de la correspondiente licencia 
deportiva expedida, según corresponda, por la Administración deportiva competente o por la 
federación deportiva, y cuando participen en competiciones deportivas no oficiales, deberán 
estar en posesión del título habilitante, que será expedido por la federación deportiva o por el 
organizador.

Los deportistas de ocio son aquellos que no participan en competiciones deportivas y 
practican el deporte de ocio.

2. Atendiendo a criterios de rendimiento deportivo, los deportistas de competición podrán 
ser:

a) De alto nivel.
b) De alto rendimiento.
c) De rendimiento de base.
3. El régimen jurídico aplicable a cada uno de los modos de práctica deportiva serán los 

previstos expresamente en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 36.  Derechos de las personas deportistas.
1. Son derechos de las personas deportistas en Andalucía:
a) Practicar libremente el deporte.
b) No ser discriminadas con ocasión de la práctica deportiva por razón de nacimiento, 

raza, sexo, religión, opinión, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, accediendo a la práctica del deporte con la única limitación de sus capacidades que 
impliquen un potencial riesgo para su salud.

c) Ser tratadas con respeto a su integridad y dignidad personal, sin ser objeto de 
vejaciones físicas o morales.

d) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas públicas en condiciones de igualdad y 
no discriminación, con garantía de cumplimiento de las normas de accesibilidad para las 
personas con discapacidad y la normativa sobre admisión de personas en los 
establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas, de acuerdo con los 
requisitos generales establecidos en cada caso.

e) Acceder a la información y orientación adecuada acerca de los requisitos exigibles y 
recomendables para la práctica del deporte en sus diversos ámbitos y modalidades.
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f) Disponer de mecanismos adecuados para la protección y promoción de su salud 
mediante el acceso a la información acerca de los beneficios y riesgos potenciales que 
entrañe la práctica organizada de las diferentes modalidades y especialidades deportivas.

g) Recibir la prestación de los servicios deportivos en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en la presente ley.

2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas de 
competición tendrán los siguientes derechos:

a) Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones y actividades oficiales, 
así como en cuantas actividades sean organizadas por las administraciones deportivas 
competentes o la federación, en el marco de sus reglamentos deportivos.

b) Participar en competiciones no oficiales de acuerdo con los requisitos y garantías 
reguladas en la presente ley y en su desarrollo reglamentario.

c) Desarrollar su actividad deportiva competicional en condiciones adecuadas de 
seguridad e higiene, debiendo garantizar el organizador de la misma la existencia de 
dispositivos de primeros auxilios ajustados a la naturaleza de la actividad que en cada caso 
se desarrolle y la suscripción de los seguros deportivos obligatorios que imponga la 
legislación vigente.

d) Tener a su disposición la información del desarrollo de la competición deportiva 
correspondiente.

e) Disponer de un seguro médico en las competiciones oficiales, o medios de protección 
sanitaria en las competiciones no oficiales, que cubran los daños y riesgos derivados de la 
práctica deportiva, en las condiciones establecidas, para cada clase de competición, en el 
artículo 42 de esta ley y en su desarrollo reglamentario.

f) Disfrutar de becas, premios y otros reconocimientos en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Las personas deportistas integradas en una federación deportiva, además, tendrán los 
siguientes derechos:

a) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la federación 
en la que se encuentre integrado, conforme a las reglamentaciones internas de la misma.

b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de 
la federación, y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos y en los 
reglamentos electorales federativos.

c) Estar representadas en la Asamblea General de la federación con derecho a voz y 
voto.

d) Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas 
andaluzas.

e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los 
términos que establezca la reglamentación federativa correspondiente, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46 de esta ley.

f) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como instrumento en soporte digital, en la 
que podrán constar los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia 
sanitaria o reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones que se les hayan 
realizado como consecuencia de la práctica deportiva de competición, a fin de facilitar su 
inscripción en las diferentes competiciones deportivas. Reglamentariamente, se establecerá 
el contenido y alcance de este derecho.

4. Son derechos de quienes practiquen deportes de ocio, además de los regulados en el 
apartado 1 de este artículo, los siguientes:

a) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas públicas, convencionales o no, para la 
práctica deportiva recreativa, en las condiciones que se establezcan en la normativa de 
aplicación.

b) Contar con programas y medidas que faciliten y favorezcan la práctica del deporte de 
ocio.

c) Tener a su disposición la información sobre el régimen y condiciones para la práctica 
deportiva de ocio.
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Artículo 37.  Deberes de las personas deportistas.
1. Son deberes de las personas deportistas en Andalucía:
a) Practicar el deporte de forma saludable, cumpliendo con los protocolos mínimos que 

se establecerán reglamentariamente, para garantizar la protección de la salud durante la 
práctica deportiva.

b) Estar informadas del alcance y repercusión de la práctica del deporte sobre la salud.
c) Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto discriminatorio en el 

desarrollo de la práctica deportiva.
d) Respetar las normas establecidas en el uso de las instalaciones, equipamientos u 

otros espacios deportivos.
e) Seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que garanticen una práctica 

deportiva segura, sin poner en peligro la propia integridad física ni la de terceros.
f) Respetar el medio natural en la práctica del deporte, demostrando con ello una actitud 

responsable hacia el medio ambiente.
g) Realizar la práctica deportiva bajo las reglas del juego limpio, en lo relativo a la 

erradicación del dopaje, violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte.
2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas de 

competición tienen los siguientes deberes:
a) Practicar deporte cumpliendo las normas reglamentarias de cada modalidad o 

especialidad deportiva.
b) Cumplir las condiciones de seguridad y salud establecidas en las competiciones 

deportivas.
c) Someterse a los reconocimientos médicos establecidos.
d) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas andaluzas cuando sean 

seleccionados.
e) Desarrollar la práctica deportiva con respeto a los compañeros, técnicos, jueces y 

árbitros deportivos.
f) Conocer el funcionamiento organizativo de la federación u otra entidad organizativa, 

así como conocer y cumplir la reglamentación interna de estas.
g) Cumplir con las condiciones derivadas de la posesión de la licencia deportiva en el 

caso de competiciones oficiales.
h) Facilitar los datos para la actualización de la tarjeta deportiva sanitaria en caso de los 

deportistas federados.
i) Destinar las becas a los fines deportivos para los que se otorgaron.

Artículo 38.  Deportistas de alto nivel de Andalucía.
1. Se consideran deportistas de alto nivel de Andalucía, a los efectos de esta ley, 

aquellos deportistas que reúnan los requisitos establecidos reglamentariamente y sean 
reconocidos como tales por la Administración de la Junta de Andalucía en función de sus 
resultados, proyección, nivel deportivo, expectativas de progreso e interés para el deporte 
andaluz.

2. Los criterios y condiciones que permitan obtener la calificación de deportista de alto 
nivel de Andalucía serán los establecidos reglamentariamente, debiendo figurar entre los 
mismos:

a) Clasificaciones obtenidas en competiciones o pruebas deportivas internacionales.
b) Situación de los deportistas en las listas oficiales de clasificación deportiva aprobadas 

por las federaciones deportivas correspondientes.
c) Condiciones especiales de naturaleza técnico-deportivas verificadas por los 

organismos deportivos.
3. La condición de deportista de alto nivel de Andalucía será compatible con la de alto 

nivel del Estado e incompatible con el reconocimiento de una condición similar en cualquier 
otro Estado, Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma, sin perjuicio de lo que establezca la 
normativa estatal en la materia.
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La Administración de la Junta de Andalucía, en coordinación con la Administración del 
Estado, podrá apoyar a los deportistas de alto nivel de Andalucía a fin de facilitarles la 
práctica del deporte y su integración social y profesional durante su carrera deportiva y al 
final de la misma.

4. No podrán obtener el reconocimiento de la condición de deportista de alto nivel de 
Andalucía quienes estén sancionados en firme por infracción muy grave o grave por 
conducta antideportiva o dopaje.

Artículo 39.  Deportistas de alto rendimiento de Andalucía.
1. Se consideran deportistas de alto rendimiento de Andalucía, a los efectos de esta ley, 

aquellos deportistas que reúnan los requisitos establecidos reglamentariamente y sean 
reconocidos como tales por la Administración de la Junta de Andalucía en función de sus 
resultados, proyección, nivel deportivo, expectativas de progreso e interés para el deporte 
andaluz, y que constituyen el nivel inmediatamente inferior al deporte de alto nivel de 
Andalucía.

2. Entre los criterios y condiciones que permitan obtener la calificación de deportista 
andaluz de alto rendimiento de Andalucía, deberán figurar los siguientes:

a) Clasificaciones obtenidas en competiciones o pruebas deportivas estatales e 
internacionales.

b) Situación de la persona deportista en las listas oficiales de clasificación deportiva 
aprobadas por las federaciones deportivas correspondientes.

c) Condiciones especiales de naturaleza técnico-deportivas verificadas por los 
organismos deportivos.

3. La condición de deportista de alto rendimiento de Andalucía será compatible con la de 
alto rendimiento del Estado e incompatible con el reconocimiento de una condición similar en 
cualquier otro Estado, Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma.

4. La Administración de la Junta de Andalucía, para apoyar a quienes tengan la 
condición de deportista de alto rendimiento de Andalucía, a fin de facilitarles la práctica del 
deporte y su integración social y profesional durante su carrera deportiva y al final de la 
misma, podrá adoptar entre otras las siguientes medidas:

a) De fomento en el sistema educativo.
b) Relacionadas con actividades formativas.
c) De inserción en el empleo público y en el mundo laboral.
d) Reducción o exención de tasas para la obtención de titulaciones oficiales.
e) Convocar becas y ayudas económicas por medio de la Consejería competente en 

materia de deporte y por otros órganos o entidades de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

f) Relacionadas con actuaciones de protección de la salud.
5. Se articularán planes y programas que permitan compatibilizar la formación 

académica con el rendimiento deportivo.
6. No podrán obtener el reconocimiento de esta condición quienes estén sancionados en 

firme por infracción muy grave o grave por conducta antideportiva o dopaje.

Artículo 40.  Deportistas de rendimiento de base de Andalucía.
1. Se consideran deportistas de rendimiento de base de Andalucía, a los efectos de esta 

ley, las personas que practiquen deporte en edad escolar que reúnan los requisitos 
establecidos reglamentariamente y sean reconocidas como tales por la Administración de la 
Junta de Andalucía, constituyendo el nivel inmediatamente inferior al deporte de alto 
rendimiento de Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá apoyar, con las medidas 
establecidas en las letras a), d), e) y f) del artículo anterior, a quienes se califiquen como 
deportistas de base de Andalucía a fin de facilitarles la práctica del deporte y su formación 
integral, así como el acceso a las mejores condiciones de entrenamiento para alcanzar 
niveles superiores de rendimiento.
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Artículo 41.  Protección de la persona deportista.
Corresponde a la Consejería con competencia en materia de deporte el impulso y la 

coordinación de las políticas públicas relativas a la protección de la persona deportista, con 
independencia del tipo de práctica y modalidad deportiva, mediante:

a) El estudio de líneas específicas de actuación encaminadas a la prevención y 
seguimiento médico de la aptitud y condiciones de los deportistas para la práctica deportiva.

b) La divulgación de instrucciones informadoras de las prácticas adecuadas en las 
distintas modalidades deportivas según su naturaleza y características, en orden a obtener 
un mejor rendimiento de los practicantes y en prevención de accidentes o potenciales 
riesgos para su salud.

c) La determinación de las características y requisitos de las certificaciones médicas 
exigibles para la práctica del deporte en sus diversas modalidades y clases de deportistas.

d) El establecimiento de medidas de prevención y control del uso y venta de sustancias, 
complementos alimenticios o métodos prohibidos que aumenten artificialmente las 
capacidades físicas de los deportistas.

e) La determinación de las condiciones técnico-deportivas y de seguridad de las 
instalaciones deportivas.

f) La divulgación de información para la promoción de la salud de los deportistas sobre 
hábitos de alimentación saludable, según las prácticas deportivas y las necesidades 
fisiológicas de los practicantes.

g) La implantación y el control de la cualificación profesional de los servicios deportivos.
h) Cualquier otra medida que legal o reglamentariamente se determine.

Artículo 42.  Asistencia sanitaria.
1. En las competiciones deportivas oficiales, las personas deportistas deberán disponer 

de un seguro obligatorio de accidentes que cubra la asistencia sanitaria y los daños 
derivados de la práctica deportiva, integrado en la correspondiente licencia. La contratación 
de dicho seguro será gestionada por la federación deportiva andaluza correspondiente o, en 
su caso, por la Administración deportiva competente.

2. Las coberturas mínimas de este seguro se determinarán reglamentariamente.
3. En las competiciones no oficiales y actividades deportivas de deporte de ocio, la 

organización, con ocasión de la inscripción en la prueba y mediante la expedición del título 
habilitante para la participación en las mismas, deberá garantizar los medios de protección 
sanitaria de participantes y, en su caso, espectadores que den cobertura a los riesgos 
inherentes y a las contingencias derivadas de la práctica de la competición o prueba 
deportiva, todo ello en los términos y con el alcance que se determine reglamentariamente.

4. La asistencia sanitaria derivada de la práctica deportiva general del ciudadano, al 
margen de cualquier organización, constituye una prestación ordinaria del sistema sanitario 
público que le corresponda.

5. En el caso de que la asistencia sanitaria sea prestada por una entidad distinta a la 
aseguradora privada que resulte obligatoria, esta última vendrá obligada al reintegro de los 
gastos producidos por dicha asistencia.

Artículo 43.  Protección de la salud.
1. La Consejería competente en materia de deporte en coordinación con la Consejería 

competente en materia de salud garantizarán a todas las personas que deseen practicar 
deporte, de ocio o competición, el acceso a la información y recomendaciones específicas 
para cada tipo de deporte sobre los riesgos para la salud que supone la práctica del mismo.

2. Al objeto de proteger la salud de los deportistas federados, la Junta de Andalucía, al 
margen de las prestaciones sanitarias del sistema sanitario de Andalucía, en el marco de las 
recomendaciones internacionales y estatales, regulará un sistema progresivo de 
reconocimientos médicos previos a la práctica del deporte en aquellas modalidades 
deportivas que reglamentariamente se determinen.

3. En la regulación de estos reconocimientos médicos previos en los que se determine la 
no contraindicación de la práctica deportiva, se tendrán en cuenta el plazo de vigencia, el 
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tipo de modalidad o práctica deportiva, los factores de esfuerzo, riesgo físico, nivel de 
competición, edad o discapacidad del deportista, entre otros.

Artículo 44.  Tarjeta deportiva sanitaria.
1. Se crea la tarjeta deportiva sanitaria para los deportistas que participan en 

competiciones deportivas oficiales federadas, como instrumento en soporte digital, en la que 
constarán los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia sanitaria o 
reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones que se les hayan realizado 
como consecuencia de la práctica deportiva.

2. Los datos contenidos en la tarjeta deportiva sanitaria serán suministrados por los 
deportistas, por el personal sanitario o por los órganos disciplinarios competentes, y solo 
podrán ser utilizados por la persona titular de la tarjeta y, con su consentimiento, por el 
personal sanitario que le atienda, todo ello en los supuestos y con las condiciones que 
determina la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

3. La Consejería competente en materia de deporte, a través del Centro Andaluz de 
Medicina del Deporte, establecerá los procedimientos, instrumentos y garantías necesarios 
para la recogida e intercambios de datos, así como para la expedición de la tarjeta deportiva 
sanitaria.

4. Será requisito necesario contar con la tarjeta deportiva sanitaria actualizada para 
participar en las diferentes competiciones deportivas oficiales federadas.

Artículo 45.  Seguro de responsabilidad civil.
1. La explotación y gestión de centros deportivos, la organización de competiciones 

deportivas y actividades deportivas de ocio, y la prestación de servicios deportivos estarán 
sujetas a la obligatoria suscripción de un contrato de seguro de responsabilidad civil por los 
daños que pudieran ocasionarse a los participantes, incluidos daños a terceros, o 
consumidores o usuarios de los servicios deportivos, como consecuencia de las condiciones 
de las instalaciones o la prestación de actividad deportiva.

2. Las coberturas mínimas del seguro se determinarán reglamentariamente en función 
de las características de las instalaciones y de las actividades deportivas.

3. No se exigirá la suscripción de un seguro específico cuando la prestación de servicios 
deportivos se realice en el ámbito de empresas dedicadas a la organización de actividades 
de turismo activo, cuyas coberturas sean como mínimo equivalentes a las establecidas en el 
apartado anterior.

Artículo 46.  Derechos de retención.
1. Con la finalidad de proteger la promoción y proyección de las personas deportistas 

menores de dieciséis años, no podrán exigirse derechos de retención, de prórroga, de 
formación, de compensación económica u otros análogos sobre tales deportistas entre 
entidades deportivas radicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se establecerán las condiciones y requisitos para que la efectiva realización de los 
derechos de retención sea compatible con la protección del desarrollo de la competición 
deportiva y, en su caso, de la entidad deportiva, considerando las peculiaridades de cada 
una de las modalidades y especialidades deportivas.

CAPÍTULO II
Entrenadores, árbitros y jueces deportivos

Artículo 47.  Entrenadores deportivos.
1. Se consideran entrenadores o técnicos deportivos aquellas personas que, con la 

titulación exigida conforme a lo dispuesto en la presente ley, ejercen las siguientes funciones 
en torno al proceso de preparación y su participación en competiciones de deportistas y 
equipos en relación a una modalidad o especialidad deportiva:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
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b) La planificación, programación y dirección del entrenamiento deportivo y de la 
competición.

c) La preparación, selección, asesoramiento, conducción, control, evaluación y 
seguimiento de deportistas y equipos.

2. Los entrenadores deportivos que desarrollen sus funciones en el marco de una 
federación deportiva, además de cumplir con lo regulado en el apartado anterior, deberán 
estar en posesión de la licencia federativa correspondiente, de conformidad con lo dispuesto 
en los estatutos federativos.

3. Tendrán la condición de entrenador o entrenadora de deporte de rendimiento de 
Andalucía quienes ejerzan las funciones de dirección técnica sobre deportistas de 
rendimiento y cumplan con las condiciones y requisitos que se establezcan en las 
disposiciones reglamentarias.

4. La Administración Pública deportiva fomentará la realización de los cursos y 
actividades que sean necesarios para la formación y perfeccionamiento de los entrenadores 
deportivos en cuanto agentes integrantes del sistema deportivo andaluz.

Artículo 48.  Árbitros y jueces deportivos.
1. A los efectos de esta ley, se consideran árbitros o jueces deportivos aquellas personas 

que llevan a cabo funciones de aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo de 
competiciones deportivas.

2. En las competiciones deportivas oficiales, la condición de árbitros o jueces deportivos 
se acreditará mediante la correspondiente licencia federativa. En las competiciones 
deportivas no oficiales, las funciones de los árbitros o los jueces deportivos vendrán 
determinadas en la propia organización de las mismas.

3. Tendrán la condición de árbitros o jueces de deporte de rendimiento de Andalucía 
quienes ejerzan las funciones principales de aplicación de las reglas técnicas en el desarrollo 
de competiciones deportivas oficiales de ámbito internacional y cumplan con las condiciones 
y requisitos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias.

4. La Administración Pública deportiva fomentará la realización de los cursos y 
actividades que sean necesarios para la formación y perfeccionamiento de los árbitros y 
jueces deportivos en cuanto agentes integrantes del sistema deportivo andaluz.

CAPÍTULO III
Otros agentes del deporte

Artículo 49.  Directores deportivos.
Se consideran directores deportivos aquellas personas que, con la titulación exigida 

conforme a lo dispuesto en la presente ley, ejercen, aplicando los conocimientos y las 
técnicas propios de las ciencias del deporte, las siguientes funciones:

a) La planificación, programación, dirección, supervisión y análogas de las actividades 
deportivas que se desarrollen en entidades, centros, servicios y establecimientos deportivos 
de titularidad pública o privada.

b) La coordinación, supervisión y evaluación de las funciones técnicas realizadas por 
quienes ejerzan actividades reservadas a las profesiones reguladas de monitor o monitora 
deportivo y entrenador o entrenadora deportivo.

Artículo 50.  Monitores deportivos.
Se consideran monitores deportivos aquellas personas que, con la titulación exigida 

conforme a lo dispuesto en la presente ley, desarrollan en el ámbito del deporte, con 
objetivos vinculados al ocio saludable, la recreación, el turismo o análogos, no enfocado a la 
competición deportiva, las siguientes funciones:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, dirección y supervisión de actividades dirigidas a la preparación, 

expresión, mejora o mantenimiento de la condición física.
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c) La supervisión y control de la actividad deportiva.
d) La realización de actividades de formación, animación deportiva, guía, 

acompañamiento o análogas.

Artículo 51.  Voluntariado deportivo.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por voluntariado deportivo la participación 

ciudadana organizada en el ejercicio de las acciones de voluntariado en el área de actuación 
del deporte en Andalucía, mediante el establecimiento de programas de acción voluntaria en 
dicha área, desarrolladas por las entidades sin ánimo de lucro; todo ello en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado.

2. La Consejería competente en materia de deporte fomentará y promocionará el 
voluntariado deportivo a través de mecanismos o instrumentos con otras administraciones 
públicas, especialmente con las entidades locales, universidades, entidades deportivas y 
aquellas otras que desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito de actuación del 
deporte que tengan por objeto la colaboración, difusión y participación del voluntariado 
deportivo en Andalucía.

3. Reglamentariamente, se establecerá el régimen jurídico de la acción voluntaria en el 
área de actuación del deporte.

TÍTULO IV
De las entidades deportivas andaluzas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 52.  Clases y régimen.
1. A los efectos de esta ley, las entidades deportivas andaluzas se clasifican en clubes 

deportivos, secciones deportivas y federaciones deportivas.
2. El reconocimiento, organización y funcionamiento de las entidades deportivas 

andaluzas se regirán por lo dispuesto en esta ley, las disposiciones que la desarrollen y las 
normas estatutarias correspondientes a cada entidad.

Artículo 53.  Declaración de utilidad pública.
1. Las federaciones deportivas andaluzas son entidades de utilidad pública, gozando de 

los beneficios previstos en la legislación aplicable.
El resto de las entidades deportivas con domicilio en Andalucía que participen en 

competiciones oficiales de ámbito estatal pueden ser reconocidas de utilidad pública, 
siempre que la Administración deportiva de la Junta de Andalucía incoe, a instancia de la 
parte interesada, el correspondiente expediente y emita un informe favorable a la 
declaración, y así lo acuerde el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en las 
condiciones legales y reglamentarias establecidas o que se puedan establecer.

2. Las federaciones deportivas andaluzas integradas en las federaciones deportivas 
españolas son entidades de utilidad pública, con los beneficios previstos en la legislación 
estatal aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 10/1990, de 15 
de octubre.

3. La declaración o el reconocimiento de utilidad pública de las entidades deportivas, 
además de los beneficios previstos en la normativa autonómica y estatal, otorga los 
siguientes derechos:

a) El uso de la calificación de utilidad pública a continuación del nombre de la respectiva 
entidad.

b) La prioridad en la obtención de recursos en los planes y programas de promoción 
deportiva de la Administración estatal y de la Administración autonómica o local, así como de 
los entes o las instituciones públicas que dependan de las mismas.
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c) El acceso preferente al crédito oficial.

CAPÍTULO II
Clubes deportivos andaluces

Artículo 54.  Concepto.
1. Se consideran clubes deportivos andaluces, a los efectos de esta ley, las asociaciones 

sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, que tengan por objeto principal la práctica del 
deporte por parte de sus asociados o miembros, que desarrollen su actividad básicamente 
en Andalucía y que figuren inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Los clubes deportivos, en función del tipo de práctica deportiva que constituya su 
objeto, se clasifican en:

a) Clubes deportivos que tengan por objeto principal la práctica del deporte de 
competición.

b) Clubes deportivos que tengan por objeto principal la práctica del deporte de ocio.

Artículo 55.  Constitución de los clubes deportivos.
1. La constitución de clubes deportivos, que precisará la concurrencia al menos de tres 

personas físicas promotoras, se realizará mediante documento público o privado suscrito por 
aquellas, con el contenido mínimo que se regule reglamentariamente.

2. Los estatutos de los clubes deportivos y sus reglamentos se redactarán ajustándose a 
los principios de democracia y representatividad.

CAPÍTULO III
Secciones deportivas andaluzas

Artículo 56.  Secciones deportivas.
1. Podrán crearse secciones deportivas en el seno de una entidad pública o privada, 

constituida de conformidad con la legislación vigente, y cuyo fin u objeto social principal no 
sea el deportivo, para el desarrollo de actividades deportivas.

2. Las secciones deportivas, en función del tipo de práctica deportiva que desarrollen sus 
miembros, se clasifican en:

a) Secciones deportivas para la práctica del deporte de competición.
b) Secciones deportivas para la práctica del deporte de ocio.
3. Para la constitución de secciones deportivas, sus promotores deberán suscribir un 

acta fundacional, que se formalizará en documento público o privado, con el contenido 
mínimo que se regulará reglamentariamente, y se inscribirán en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.

4. Las secciones deportivas para la práctica del deporte federado deberán integrarse en 
la federación deportiva andaluza correspondiente.

CAPÍTULO IV
Federaciones deportivas andaluzas

Artículo 57.  Concepto y naturaleza.
1. Las federaciones deportivas andaluzas son entidades privadas sin ánimo de lucro, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar en cumplimiento de sus fines, que 
son la práctica, desarrollo y promoción de las modalidades deportivas propias de cada una 
de ellas.

2. Las federaciones deportivas andaluzas, además de sus propias atribuciones, ejercen, 
por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como 
agentes colaboradores de la Administración.
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Artículo 58.  Ámbito.
1. Las federaciones deportivas agrupan a los clubes deportivos, secciones deportivas, 

deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros y, en su caso, otros colectivos que 
practiquen, contribuyan al desarrollo o promuevan las correspondientes modalidades 
deportivas en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Solo podrá existir una federación deportiva por cada modalidad deportiva, con 
excepción de las federaciones polideportivas constituidas o que en su caso se puedan 
constituir, para la práctica de los deportes por personas con discapacidad.

Artículo 59.  Estructura y organización.
1. Las federaciones deportivas andaluzas regularán su estructura y régimen de 

funcionamiento por medio de sus propios estatutos y reglamentos, de conformidad con los 
principios de democracia y representatividad, y con arreglo a lo dispuesto en esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo, así como en las normas estatutarias y reglamentarias de las 
federaciones deportivas españolas en las que, en su caso, se integren.

2. Son órganos de representación y de gobierno necesarios de las federaciones 
deportivas andaluzas la Asamblea General, la persona titular de la Presidencia y la Junta 
Directiva.

La Asamblea General es el órgano supremo de representación y gobierno de la 
federación y está integrada por los representantes de los distintos estamentos que 
componen la misma. Todos los miembros serán elegidos mediante sufragio personal, libre, 
directo y secreto por y entre los componentes de cada estamento cada cuatro años.

La persona titular de la Presidencia será elegida por la Asamblea General mediante 
sufragio libre, directo y secreto.

Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados por la persona titular de 
la Presidencia de la federación. De tal decisión dará cuenta a la Asamblea General. Se 
procurará que la presencia de mujeres en la Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional 
al número de licencias que ostenten.

3. La composición, funciones, duración del mandato de los órganos de gobierno y 
representación de las federaciones deportivas andaluzas, así como su organización 
complementaria, se ajustarán a los criterios establecidos en las disposiciones de desarrollo 
de la presente ley.

4. La persona titular de la Presidencia de una federación deportiva andaluza ostentará su 
representación legal y presidirá los órganos que estatutariamente se determinen.

5. Las federaciones deportivas andaluzas aprobarán su estructura territorial adecuándola 
a la propia de la Comunidad Autónoma, salvo en los casos excepcionales 
reglamentariamente previstos y previa autorización de la Consejería competente en materia 
de deporte, ajustándose en todo caso a principios democráticos y de representatividad.

Artículo 60.  Funciones.
1. Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán las funciones que les atribuyan sus 

estatutos, así como aquellas de carácter público que les sean delegadas por las 
administraciones públicas.

2. Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán, por delegación, bajo los criterios y 
tutela de la Consejería competente en materia de deporte, las siguientes funciones públicas 
de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que se 

asignen a los federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente en 
materia de deporte y de conformidad con la normativa aplicable en materia de subvenciones 
y ayudas públicas.

d) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas 
conducente a titulación y en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.
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e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos por la presente 
ley y sus disposiciones de desarrollo, de acuerdo con sus respectivos estatutos y 
reglamento.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

g) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
3. No obstante lo anterior, la Consejería competente en materia de deporte, de oficio o a 

petición de la federación deportiva, en el acto de reconocimiento o en las resoluciones 
correspondientes, podrá concretar qué funciones públicas del apartado precedente ejercerá 
por delegación conforme a los siguientes criterios:

a) Patrimonio y presupuesto, atendiendo especialmente al porcentaje del segundo que 
provenga de recursos propios frente al correspondiente a ayudas públicas.

b) Carácter de olímpica/paralímpica o no olímpica/no paralímpica de la modalidad 
deportiva que tenga adscrita.

c) Número de licencias.
d) Estructura e implantación territorial.
e) Organización de competiciones.
f) Su carácter o función social.
g) Cualquier otro criterio que se determine.
Se establecerán los términos y alcance de la delegación de funciones en el 

correspondiente desarrollo reglamentario.
4. En ningún caso las federaciones deportivas podrán delegar, sin autorización de la 

Administración competente en materia de deporte, el ejercicio de las funciones públicas 
delegadas. La autorización solo podrá concederse en relación con aquellas funciones que, 
por su propia naturaleza, sean susceptibles de delegación.

5. Sin perjuicio de los demás recursos procedentes, los actos adoptados por las 
federaciones deportivas andaluzas, en el ejercicio de las funciones públicas de carácter 
administrativo, son susceptibles de recurso administrativo ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía.

6. Las federaciones deportivas andaluzas ejercerán, además, las siguientes funciones:
a) Colaborar con las administraciones públicas y con la federación española 

correspondiente en la promoción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de los 
planes y programas de preparación de deportistas de alto nivel en Andalucía, participando 
en la elaboración y diseño de las relaciones anuales de deportistas de alto nivel de ámbito 
estatal.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción de 
deportistas de alto rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración deportiva en la prevención, control y represión del uso 
de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención de la violencia 
en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal 
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas.

f) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo con 
lo dispuesto en esta ley sobre cualificaciones profesionales y con la legislación en materia 
patrimonial.

g) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las 
actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

Artículo 61.  Constitución.
1. Para la constitución de una federación deportiva se deberá obtener autorización de la 

Consejería competente en materia de deporte, previa solicitud de sus promotores, debiendo 
inscribirse en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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2. El procedimiento para otorgar dicha autorización se regulará reglamentariamente 
conforme a las siguientes reglas:

a) El procedimiento se iniciará siempre a instancia de parte, identificando las personas y 
entidades deportivas que solicitan su constitución.

b) La autorización está condicionada a la existencia y reconocimiento previo de una 
modalidad deportiva, o de la necesidad de segregarse de una federación existente, con los 
requisitos que se determinen.

c) Deberán presentarse unos estatutos provisionales elaborados de acuerdo con los 
principios de democracia y representatividad, con el contenido que se establezca.

3. La autorización tendrá carácter provisional durante dos años, período en el que, una 
vez concluido el proceso electoral correspondiente, la Asamblea General aprobará nuevos 
estatutos y los elevará a la Administración deportiva para su ratificación.

4. La Consejería competente en materia de deporte podrá revocar la autorización si 
desaparecen las circunstancias que justificaron su otorgamiento, así como en caso de 
incumplimiento de sus funciones o fines.

La revocación de la autorización dará lugar a la extinción de la federación deportiva y se 
tramitará por el procedimiento que se establezca reglamentariamente, en el que, en todo 
caso, se observará el principio de audiencia y participación de la federación en cuestión.

Artículo 62.  Tutela.
La Consejería competente en materia de deporte, por medio de los órganos 

correspondientes, ejercerá la función de tutela sobre las federaciones deportivas andaluzas, 
velando por los intereses generales que tienen atribuidos, a través, entre otros, de los 
siguientes medios:

a) La convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
estatutarias al respecto.

b) Instar al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía la incoación del 
procedimiento disciplinario a los miembros de las federaciones y, en su caso, la suspensión 
cautelar de los mismos.

c) Convocatoria de elecciones a los órganos de gobierno y representación de las 
federaciones cuando no se efectúe, como es preceptivo, por el órgano que estatutaria o 
legalmente tenga atribuida dicha competencia. La convocatoria podrá ir acompañada del 
nombramiento de una comisión gestora específica para tal fin cuando no fuera posible la 
constitución de la prevista con carácter general en las normas reguladoras de los procesos 
electorales.

d) La incoación del procedimiento sancionador en los términos establecidos en la 
presente ley.

e) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas andaluzas 
dictados en el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, a través de la 
sección correspondiente del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

f) La comprobación previa a su ratificación de la adecuación de los estatutos, 
reglamentos internos y deportivos de las federaciones deportivas a la legalidad vigente.

g) La avocación y revocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones 
deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 63.  Régimen presupuestario.
1. Las federaciones deportivas andaluzas tienen presupuesto y patrimonio propios, 

debiendo aplicar la totalidad de sus rentas al cumplimiento de los fines deportivos para los 
que se constituyeron. El patrimonio de las federaciones deportivas andaluzas está integrado 
por los bienes y derechos propios y por los que les sean cedidos por la Administración de la 
Junta de Andalucía o cualesquiera otras administraciones públicas.

2. Las federaciones deportivas andaluzas deberán someter su contabilidad y estado 
económico o financiero a las prescripciones legales, no pudiendo aprobar presupuestos 
deficitarios, salvo con autorización expresa de la Consejería competente en materia de 
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deporte, a efecto de preservar el interés general deportivo, conforme a las condiciones que 
se establezcan.

3. Para recibir ayudas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía, las 
federaciones deportivas andaluzas deberán someterse a auditorías financieras y de gestión 
sobre la totalidad de sus gastos o, en su caso, verificaciones de contabilidad.

4. El gravamen y enajenación de los bienes muebles o inmuebles financiados, en todo o 
en parte, con fondos públicos de la Administración de la Junta de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Consejería competente en materia de deporte.

Artículo 64.  Código de buen gobierno.
1. Las federaciones deportivas andaluzas deberán adoptar un código en el que se 

recojan las prácticas de buen gobierno inspiradas en los principios de democracia y 
participación, y preferentemente aquellas que afectan a la gestión y control de todas las 
transacciones económicas que efectúen, independientemente de que estas estén 
financiadas o no con ayudas públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, el código de buen gobierno deberá ser adoptado por 
cualquier entidad deportiva que perciba ayudas públicas gestionadas por la Consejería 
competente en materia de deporte.

2. El cumplimiento de dicho código de buen gobierno constituirá un criterio preferente a 
efectos de concretar el importe de las ayudas públicas que la Consejería competente en 
materia de deporte pueda conceder en cada ejercicio a las federaciones deportivas 
andaluzas.

3. Se regularán las normas de actuación de buen gobierno y los órganos para su control, 
estableciéndose como contenido mínimo las siguientes obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban por el desempeño de un 
cargo en la federación, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros.

b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener 
ventajas patrimoniales.

c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de 
miembro de la Junta Directiva y/o Comisión Delegada.

d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés federativo.
e) Se deberá remitir obligatoriamente a los miembros de la Asamblea General copia 

completa del dictamen de auditoría, cuentas anuales, memoria y carta de recomendaciones. 
Asimismo, deberá estar a disposición de los miembros de la misma los apuntes contables 
correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre que sea requerido por el 
conducto reglamentario establecido.

f) Prohibición, salvo expresa autorización de la Consejería competente en materia de 
deporte, de la suscripción de contratos con miembros de la Asamblea, personal directivo, 
técnico o administrativo, cuyas cláusulas de resolución se sometan a indemnizaciones 
superiores a las establecidas como obligatorias por la legislación vigente.

g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará quién o 
quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las operaciones 
que realice la federación, regulando un sistema de segregación de funciones en el que 
ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una transacción.

h) Obligación de que en la memoria económica que han de presentar las federaciones, 
como entidades de utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en 
especie satisfechas a los miembros del órgano de gobierno de la federación, tanto en 
concepto de reembolso por los gastos que se les hayan ocasionado en el desempeño de su 
función como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, bien 
sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los propios 
de su función.

i) El personal directivo y altos cargos federativos deberán suministrar información relativa 
a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con proveedores o 
entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la federación de la que 
forman parte.
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j) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que 
la federación mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos. Asimismo, se 
requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables federativos 
desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas.

k) Para ostentar la Presidencia o ser miembro de la Junta Directiva de la federación, se 
ha de acreditar no haber incurrido en delitos contra la Hacienda Pública ni la Seguridad 
Social, ni tampoco haber incurrido en faltas graves contra la Administración Pública.

l) El presidente o presidenta de federaciones deportivas no podrá ostentar el cargo 
durante más de tres legislaturas.

4. Las federaciones deportivas andaluzas, en el ejercicio de las funciones sujetas a 
derecho administrativo, deberán cumplir las obligaciones de información y publicidad de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

Artículo 65.  Disolución.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley y en los estatutos de cada federación, 

se regulará el régimen jurídico y efectos de la disolución de las federaciones deportivas 
andaluzas.

En todo caso, su patrimonio neto, si lo hubiera, se destinará en exclusividad al 
cumplimiento del objeto y fines de cada federación deportiva según lo dispuesto en sus 
normas estatutarias.

Artículo 66.  Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas.
1. Las federaciones deportivas podrán constituir la Confederación Andaluza de 

Federaciones Deportivas como órgano de representación y defensa de los intereses 
comunes de las mismas, conforme a las normas estatuarias que se establezcan.

2. A los efectos de esta ley, la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas constituye requisito esencial para la constitución de la Confederación Andaluza 
de Federaciones Deportivas.

CAPÍTULO V
Registro Andaluz de Entidades Deportivas

Artículo 67.  Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. El Registro Andaluz de Entidades Deportivas, adscrito a la Consejería competente en 

materia de deporte, tiene por objeto principal la inscripción de las entidades deportivas con 
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía previstas por esta ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades anónimas deportivas con sede social 
radicada en el ámbito territorial de Andalucía deberán inscribirse en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas de Andalucía a los efectos de disfrutar de los beneficios previstos en la 
presente ley y normativa de desarrollo.

Las sociedades anónimas deportivas con sede social en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se regirán por la legislación estatal específica.

3. El Registro Andaluz de Entidades Deportivas es público y toda persona tiene derecho 
a consultarlo.

4. Reglamentariamente, se establecerá la estructura y régimen de funcionamiento del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 68.  Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. Las entidades deportivas andaluzas deberán estar inscritas en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas. La inscripción acreditará su reconocimiento a los efectos de esta ley.
2. Habrán de inscribirse en el Registro, además, los estatutos y demás actos que se 

determinen, así como sus modificaciones.
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3. La inscripción en el Registro de los actos a que se refieren los apartados anteriores 
será requisito indispensable para participar en competiciones oficiales y para optar a las 
ayudas procedentes de entidades públicas.

4. La Consejería competente en materia de deporte inscribirá de oficio a las federaciones 
deportivas que se constituyan de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

La resolución por la que se reconoce a la federación deportiva a los efectos de esta ley y 
su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

5. La inscripción de los clubes deportivos y las secciones deportivas previstas en esta ley 
solo podrá denegarse por motivos de legalidad.

6. La Consejería competente en materia de deporte tramitará el correspondiente 
procedimiento de cancelación de la inscripción de las entidades deportivas que incumplan el 
objeto de su constitución o cuando incurran en alguna de las causas que 
reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V
Instalaciones deportivas

Artículo 69.  Clasificación.
1. A los efectos de la presente ley, las instalaciones deportivas se clasifican en:
a) Instalaciones deportivas de uso público y de uso privado.
b) Instalaciones deportivas convencionales y no convencionales.
Tienen la consideración de instalaciones de uso público aquellas abiertas al público en 

general, con independencia de su titularidad o de la exigencia de contraprestación por su 
utilización. El resto se consideran instalaciones de uso privado.

Son instalaciones deportivas convencionales aquellas que se construyen para la práctica 
deportiva y se consideran instalaciones deportivas no convencionales los espacios de 
naturaleza urbana o medio natural cuando se utilizan para practicar deporte, conforme a la 
definición del artículo 4, apartado ñ), de esta ley.

2. Se establecerá una tipología de instalaciones deportivas, así como un sistema de 
clasificación de las mismas, con independencia de su titularidad, atendiendo, entre otras 
circunstancias, a las características de su oferta deportiva y la calidad de los servicios 
prestados, a los requisitos técnico-deportivos, medioambientales y de eficiencia energética al 
medio donde se desarrolle la práctica deportiva, así como las determinaciones sobre la 
cualificación del personal que preste servicio en las mismas. Todo ello, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.

CAPÍTULO I
De los planes de instalaciones deportivas

Artículo 70.  Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de deporte llevará a cabo la planificación global 

de las instalaciones deportivas con criterios de racionalidad, economía, equidad y eficiencia, 
tomando en consideración las necesidades y peculiaridades regionales y locales, así como 
el número y características de las instalaciones deportivas de uso público y privado 
existentes.

2. El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía es el 
instrumento básico y esencial en la ordenación del sistema andaluz de infraestructuras 
deportivas, atendiendo a su estructura y cualificación, a las necesidades de la población, al 
equilibrio territorial y a la generalización de la práctica deportiva, conforme a la disponibilidad 
de los recursos y en coherencia con los criterios de planificación territorial, medioambiental y 
demás contenidos que se establezcan.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 54  Ley del Deporte de Andalucía

– 1413 –



3. El Plan Director tiene la consideración de Plan con incidencia en la ordenación del 
territorio de los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y estará sometido a la evaluación ambiental de 
planes y programas prevista en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, a la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como la evaluación del impacto de 
salud en áreas socialmente desfavorecidas establecida en el artículo 56.1.b) de la 
Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.

4. Cualquier instrumento de planificación que se desarrolle en materia de instalaciones y 
equipamientos deportivos se ajustará a las especificaciones y directrices que se contemplen 
en el Plan Director.

5. Las instalaciones deportivas andaluzas convencionales, públicas y privadas, 
cofinanciadas por la Administración Pública, se ajustarán a la tipología y determinaciones 
que establezca el Plan Director, que contendrá normas técnicas sobre el diseño adecuado 
de las instalaciones en sus aspectos técnico-deportivos, con garantía del cumplimiento de 
los estándares de accesibilidad para las personas con discapacidad, medioambientales, de 
transporte y movilidad sostenible, y de eficiencia energética.

6. La aprobación del Plan, sus modificaciones y actualizaciones se llevará a cabo por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, previo trámite de información pública y audiencia de las 
administraciones públicas afectadas e informe del Consejo Andaluz del Deporte.

7. La aprobación del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 
Andalucía, así como de sus modificaciones, llevará implícita la declaración de utilidad pública 
e interés social de las obras e instalaciones a los efectos de la expropiación forzosa o 
imposición de servidumbres u ocupación de los inmuebles precisos para su ejecución, y 
conllevará, en su caso, la necesidad de adaptación de los planes locales de instalaciones 
deportivas y demás instrumentos de planificación deportiva que pudieran dictarse en 
desarrollo del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.

Artículo 71.  Planes locales de instalaciones deportivas.
1. En desarrollo de las determinaciones del Plan Director de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos de Andalucía, y, en su caso, de acuerdo con las previsiones de la 
planificación territorial, los municipios elaborarán y aprobarán planes locales de instalaciones 
deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus ámbitos 
territoriales, haciendo especial mención de la planificación de instalaciones deportivas no 
convencionales a efecto de fomento del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la 
normativa andaluza en materia de espacios naturales.

2. Los planes locales de instalaciones deportivas se adecuarán a lo que se establezca en 
los planes directores de instalaciones deportivas aprobados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 
y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

3. La Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de 
cooperación con las entidades locales para la elaboración de planes locales de instalaciones 
deportivas.

Artículo 72.  Planeamiento urbanístico.
En el marco de la legislación urbanística, los instrumentos de planeamiento deberán 

incorporar las determinaciones precisas para el desarrollo de las actuaciones previstas en el 
Plan Director y en los planes locales de instalaciones deportivas.

CAPÍTULO II
Ordenación de las instalaciones deportivas

Artículo 73.  Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
1. La Consejería competente en materia de deporte, con la colaboración de las entidades 

locales, elaborará y mantendrá actualizado de forma permanente el Inventario Andaluz de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
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En dicho inventario se recogerán las instalaciones deportivas de uso público y privado, 
convencionales o no, existentes en el territorio andaluz, de forma que facilite las actividades 
de control, programación y planificación atribuidas a la Administración deportiva, quedando 
obligadas las personas titulares de las mismas a facilitar los datos necesarios para su 
elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine reglamentariamente, y, en 
todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los órganos competentes.

Los contenidos para la inscripción de una instalación deportiva, en lo referente a su 
localización espacial, se adecuarán a las directrices de normalización de dirección postal y 
de identificación de sus coordenadas geográficas que determine el Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía o a la normativa andaluza en materia de espacios naturales.

2. La inclusión de las instalaciones deportivas existentes en el Inventario Andaluz de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos será requisito imprescindible para la celebración 
en una instalación de competiciones oficiales y para la concesión de subvenciones o ayudas 
públicas por la Consejería competente en materia de deporte.

3. El Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos tendrá carácter 
público y su contenido estará a disposición de las entidades públicas y privadas, 
especialmente para la promoción del deporte como práctica saludable por los Servicios de 
Salud.

Artículo 74.  Requisitos generales de idoneidad de las instalaciones deportivas.
1. Los requisitos de naturaleza deportiva correspondientes a los distintos tipos de 

instalaciones se desarrollarán reglamentariamente, incluyendo como mínimo los siguientes:
a) Los requisitos básicos de la edificación.
b) De seguridad e higiene.
c) Técnico-deportivos.
d) De accesibilidad y adecuada utilización de las instalaciones.
e) Calidad y sostenibilidad en la construcción y gestión.
f) Usos y prácticas deportivas.
g) Requisitos de cualificación del personal que preste servicios en las mismas.
h) Información a disposición de las personas usuarias.
i) Seguros de responsabilidad civil.
j) Plan de viabilidad y mantenimiento.
k) Las demás que se dicten en desarrollo de la normativa vigente en la materia.
2. No podrá procederse a la apertura de instalaciones deportivas, públicas o privadas, si 

no se acredita el cumplimiento de los requisitos regulados en las letras a), b), c), d), e), g), 
h), i) y j) del apartado anterior, lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y demás 
establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 75.  Colaboración entre administraciones en materia de uso de instalaciones 
deportivas.

1. En las instalaciones deportivas construidas en centros docentes públicos se podrán 
establecer los instrumentos de colaboración entre las administraciones públicas afectadas 
para facilitar, entre ellas, el uso de las mismas, así como por cualquier colectivo 
perteneciente a ese municipio o localidad, fuera del horario lectivo.

2. Para garantizar el uso por parte de la comunidad educativa de las instalaciones 
deportivas existentes en un municipio, se podrán establecer los mecanismos de colaboración 
necesarios con los titulares de las mismas.

3. Los mecanismos de colaboración interadministrativa para el uso de instalaciones 
deportivas de titularidad de una entidad local se realizará en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 76.  Sostenibilidad y viabilidad de las instalaciones deportivas.
1. La construcción, reforma, ampliación y gestión de las instalaciones deportivas públicas 

en Andalucía se realizará acorde con los principios de sostenibilidad social, económica y 
medioambiental y de movilidad.
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2. A tal efecto, la planificación de las instalaciones deportivas tendrá en cuenta el análisis 
de la oferta, la demanda y la calidad de las instalaciones existentes, y promoverá además el 
diseño y construcción de las instalaciones orientadas al cumplimiento de estándares de 
calidad, accesibilidad y sostenibilidad.

3. La Consejería competente en materia de deporte publicará un manual de buenas 
prácticas para la gestión y explotación eficiente de las instalaciones deportivas, en el que se 
contemplen las necesidades de las personas con discapacidad.

4. No podrán obtener subvenciones o ayudas públicas de la Junta de Andalucía aquellas 
instalaciones deportivas que no se proyecten atendiendo a los requisitos y criterios de 
sostenibilidad económica, social y medioambiental, así como a los estándares de 
accesibilidad que se determinen reglamentariamente.

5. En el marco de los principios de cooperación y de colaboración entre administraciones 
públicas, se formulará el instrumento de colaboración necesario para procurar la 
consecución de la viabilidad y el mantenimiento del uso deportivo de las instalaciones 
deportivas públicas existentes. En el caso de instalaciones deportivas de titularidad de una 
entidad local, dicho instrumento se formulará en el ámbito de lo dispuesto en los artículos 58 
y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 77.  Instalaciones de interés deportivo autonómico.
1. Se declararán de interés deportivo autonómico aquellas instalaciones deportivas, 

públicas o privadas, convencionales o no, conforme a lo que se establezca en el Plan 
Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, inscritas en el Inventario 
Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía y que se acrediten como 
tales por la Consejería competente en materia de deporte.

2. La declaración de interés deportivo de una instalación deportiva en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía otorgará un estándar de calidad y excelencia de la 
misma en los términos que se establezcan.

TÍTULO VI
Fomento, formación, empleo, investigación e innovación en el deporte

CAPÍTULO I
Fomento en el deporte

Artículo 78.  Ayudas públicas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el deporte mediante un régimen 

de ayudas públicas dentro de las disponibilidades presupuestarias, de conformidad con la 
normativa comunitaria, estatal y autonómica que le sea de aplicación.

2. La Consejería competente en materia de deporte, de acuerdo con las previsiones del 
Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, podrá aprobar 
convocatorias de ayudas públicas con otras administraciones o entes públicos o privados 
para la construcción, reforma, mejora y equipamiento de instalaciones deportivas.

3. Las instalaciones deportivas subvencionadas por la Administración deberán 
adecuarse a las condiciones y requisitos fijados por la misma en el instrumento de 
colaboración que se determine, garantizándose en todo caso el uso público y la viabilidad de 
las mismas, con independencia de su titularidad.

4. Al margen de lo anterior, no podrán obtener ayudas públicas de la Junta de Andalucía 
aquellas actuaciones que no acrediten o justifiquen su oportunidad e interés público y no se 
proyecten atendiendo a los requisitos y criterios de sostenibilidad ambiental y accesibilidad 
que se determinen.

5. A efectos de esta ley, se entenderá acreditada la oportunidad e interés público de una 
actuación cuando se encuentre entre las previstas en el Plan Director o, en su defecto, en el 
Plan Local de instalaciones deportivas que corresponda y se garantice la viabilidad y 
mantenimiento del uso de la instalación deportiva.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 54  Ley del Deporte de Andalucía

– 1416 –



6. Asimismo, la Administración Pública, en el ámbito de sus competencias, podrá 
favorecer la iniciativa privada que tenga por objeto la construcción, reforma o ampliación de 
instalaciones deportivas de uso público, estableciendo programas de ayudas para tal fin, y 
regulando los extremos de esta colaboración, que, en todo caso, garantizará el uso público 
de las instalaciones deportivas.

7. Las federaciones deportivas andaluzas recibirán ayudas públicas para el ejercicio de 
las competencias públicas delegadas. Igualmente, podrán recibir ayudas para las funciones 
propias de las mismas. En ambos casos, la concesión de las mismas estará sujeta a los 
límites establecidos en las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 79.  Acción honorífica de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer premios y honores a las 

personas y entidades, públicas y privadas, que se hayan distinguido en la promoción del 
deporte, especialmente en el ámbito andaluz o con repercusión para Andalucía.

Artículo 80.  Empleo en el deporte.
Para el efectivo cumplimiento de la función económica y del valor de motor del desarrollo 

económico y generador de empleo que cumple el deporte en Andalucía conforme al 
artículo 3 de esta ley, las Consejerías competentes en materia de empleo y deporte 
establecerán un marco de colaboración para el impulso de acciones que promuevan la 
generación de empleo en el ámbito deportivo.

Artículo 81.  Patrocinio deportivo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promocionará el patrocinio deportivo como 

forma de colaboración del sector público y privado en la financiación del deporte. A los 
efectos de esta ley, se entiende por contrato de patrocinio deportivo aquel en el que el 
patrocinador, persona física o jurídica, pública o privada, se compromete, a cambio de una 
contraprestación económica o de otro tipo, a colaborar con el patrocinado, que podrá ser un 
agente del deporte, una entidad deportiva, una actividad o instalación deportiva, para la 
realización de su actividad deportiva.

2. El patrocinio deportivo tendrá como límite la prohibición de publicidad de bebidas 
alcohólicas y del tabaco en las instalaciones y actividades deportivas con el fin de promover 
hábitos saludables, de conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, modificada por la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el 
régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de 
los consumidores y usuarios.

3. La Junta de Andalucía podrá establecer beneficios fiscales a las personas físicas y 
jurídicas, así como a las entidades públicas y privadas, por las aportaciones que destinen al 
deporte o a la promoción de la práctica deportiva, en concepto de patrocinio y mecenazgo, 
conforme a la normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II
Formación, investigación e innovación deportivas en Andalucía

Artículo 82.  Formación y enseñanzas deportivas.
1. La ordenación y organización de las enseñanzas deportivas de régimen especial, que 

conduzcan a la obtención de títulos con validez académica, la creación y autorización de los 
centros para impartir dichas enseñanzas y la expedición de los títulos oportunos, 
corresponde a la Consejería competente en materia de educación.

2. La formación de técnicos deportivos en las modalidades o, en su caso, especialidades 
deportivas oficialmente reconocidas por la Administración deportiva estatal, y respecto de las 
cuales no se hayan aprobado los correspondientes títulos académicos conforme a lo 
regulado en la normativa reglamentaría que les sea de aplicación, corresponderá a la 
Consejería competente en materia de deporte.
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Las federaciones deportivas andaluzas que impongan condiciones de titulación para el 
desarrollo de actividades de carácter técnico en clubes que participen en competiciones 
oficiales deberán aceptar las titulaciones expedidas por los centros legalmente reconocidos.

3. El Instituto Andaluz del Deporte impartirá enseñanzas deportivas de régimen especial 
de técnicos titulados deportivos y formaciones deportivas de entrenadores diplomados, como 
centro de formación de enseñanzas deportivas. Igualmente, desarrollará programas de 
formación deportiva de perfeccionamiento y especialización de los profesionales del deporte 
para su adaptación a los avances científicos y técnicos.

4. Las consejerías competentes en materia de educación y deporte actuarán de acuerdo 
con el principio de coordinación en el ejercicio de sus competencias sobre formación y 
enseñanzas deportivas.

5. Corresponde preferentemente a las universidades andaluzas y a otras instituciones 
con competencia en materia de deporte la formación, especialización y perfeccionamiento, y 
la formación complementaria de titulados universitarios en materia de deporte.

6. Las entidades o centros que imparten formaciones deportivas que no conduzcan a la 
obtención de un título oficial deberán consignar en un lugar destacado en la publicidad que 
emiten y en los diplomas o certificados que expidan el carácter no oficial de los estudios que 
imparten.

Artículo 83.  Investigación e innovación deportivas.
1. La Consejería competente en materia de deporte, en el marco de lo dispuesto en la 

Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, promoverá el 
impulso, desarrollo y ejecución de actuaciones de investigación e innovación en el ámbito 
deportivo, estableciendo fórmulas de colaboración con otras administraciones públicas, 
universidades y distintos entes y agentes deportivos. De igual forma, establecerá espacios 
comunes en estas materias en los que se desarrollarán los servicios y productos deportivos 
que resulten necesarios para responder a las necesidades del sistema deportivo.

2. En función de la demanda y evolución de la sociedad andaluza, la Consejería 
competente en materia de deporte determinará los ejes de actuación que guiarán los 
procesos de investigación, desarrollo e innovación.

Para ello, realizará una planificación estratégica conjuntamente con los diferentes 
sectores productivos de Andalucía, dado el carácter transversal de la materia deportiva, que 
permita identificar las aportaciones que en materia de investigación, desarrollo e innovación 
realiza el deporte a la sociedad andaluza.

Artículo 84.  Uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el sistema deportivo 
andaluz.

1. En el marco de lo establecido en materia de política de firma electrónica y de 
certificados por la Administración de la Junta de Andalucía, la Consejería competente en 
materia de deporte establecerá el uso de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
por parte de todo el sistema deportivo andaluz, en el marco de lo establecido por la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, y con pleno respeto al derecho a la protección de datos de carácter personal en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de los 
Datos de Carácter Personal, y demás leyes específicas que regulan el tratamiento de la 
información y en sus normas de desarrollo.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá la implantación de 
procedimientos administrativos electrónicos accesibles a través de una oficina virtual para el 
deporte, con la finalidad de unificar y simplificar el cumplimiento de los trámites que deban 
realizarse en aplicación de la legislación deportiva, especialmente en aquellos 
procedimientos que tengan por objeto:

a) La inscripción en registros, inventarios o censos de carácter deportivo.
b) La ejecución de planes o programas.
c) La obtención de autorizaciones.
d) La presentación de comunicaciones o documentos relacionados con la práctica del 

deporte, incluida la competición.
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e) La gestión de ayudas públicas.
3. Las comunicaciones entre las administraciones públicas competentes en materia de 

deporte y las entidades deportivas andaluzas tendrán lugar preferentemente por medios 
electrónicos, de conformidad con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

4. La Consejería competente en materia de deporte, en el marco de las políticas 
estratégicas de aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, establecerá el uso de los medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos tanto en los procedimientos tramitados por los 
órganos de la propia Consejería como por los organismos y entidades dependientes de la 
misma.

TÍTULO VII
Del ejercicio profesional del deporte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 85.  Objeto.
1. Se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el ejercicio de 

determinadas profesiones del deporte para la salvaguarda de los derechos de seguridad y 
salud de las personas consumidoras o usuarias de los servicios deportivos, a través de la 
calidad en la prestación de los mismos, reconociendo de forma expresa cuáles son tales 
profesiones, determinando los títulos académicos oficiales o cualificaciones profesionales 
necesarios para el ejercicio profesional y atribuyendo a cada profesión su correspondiente 
ámbito funcional, todo ello de conformidad con las normas generales sobre titulaciones 
académicas y profesionales.

2. El objeto de los servicios deportivos regulados en la presente ley incluye cualquier 
manifestación de actividades deportivas orientadas a objetivos afines a la educación, 
rendimiento deportivo, iniciación, aprendizaje, ocio saludable, recreación u otros fines 
análogos.

Artículo 86.  Ámbito de aplicación.
1. Se considera ejercicio profesional la prestación de servicios deportivos con carácter 

remunerado, por cuenta propia o ajena, con independencia del sector público o privado en el 
que se ejerza, quedando excluidas las actividades realizadas en el marco de las relaciones 
de voluntariado y análogas, sin perjuicio de que dichas actividades puedan tener un régimen 
jurídico específico.

2. El personal profesional al que se refiere esta ley deberá cumplir las exigencias de 
titulación o cualificaciones profesionales establecidas en la misma durante sus 
desplazamientos a concentraciones y competiciones fuera de Andalucía.

3. Al personal profesional de entidades deportivas y empresas de servicios fuera del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía solo se le exigirán las titulaciones o 
cualificaciones profesionales establecidas en la presente ley si ejercen su profesión en 
Andalucía.

4. Dichas titulaciones o cualificaciones profesionales no serán exigibles a profesionales 
con domicilio en otros países o en otras comunidades o ciudades autónomas y que ejercen 
su profesión ocasionalmente en Andalucía. Reglamentariamente, se determinarán estos 
supuestos y el modo de acreditarlo.

5. Quedan fuera del ámbito de esta ley:
a) Las profesiones relacionadas con el buceo profesional y las actividades de socorrismo 

profesional, que se regirán por su normativa específica.
b) Las profesiones relacionadas con las actividades náutico-deportivas y las actividades 

que se basan en la conducción de aparatos o vehículos de motor, que se regirán por su 
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normativa específica en los casos en que el ejercicio de dichas actividades sea distinto al 
mero desarrollo o práctica de las correspondientes modalidades o especialidades deportivas.

c) Aquellas actividades relacionadas con actividades o modalidades deportivas en las 
que se determine por la Consejería competente en materia de deporte, mediante el 
procedimiento que se establecerá reglamentariamente, que no existe riesgo objetivo para la 
seguridad y la salud de los consumidores destinatarios de los servicios deportivos.

Artículo 87.  Derechos de las personas consumidoras o usuarias de los servicios deportivos.
1. Las personas consumidoras o usuarias de los servicios deportivos tendrán los 

siguientes derechos:
a) A recibir unos servicios deportivos adecuados a las condiciones y necesidades 

personales, de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y 
con los niveles de calidad y seguridad que se establezcan reglamentariamente.

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad.
c) A disponer de información veraz, clara, accesible, suficiente y comprensible de los 

servicios y de las actividades físico-deportivas que vayan a realizarse.
d) A recibir una prestación de servicios deportivos que no fomente prácticas deportivas 

que puedan resultar perjudiciales para la salud.
e) A que el personal profesional de los servicios deportivos se identifique y a ser 

informadas sobre su profesión y cualificación profesional.
f) A que la publicidad de los servicios deportivos sea accesible, objetiva, veraz y no 

aliente prácticas deportivas perjudiciales para la salud o la seguridad, de modo que no 
resulte engañosa y respete la base científica de las actividades y prescripciones.

g) A que en los contratos que celebren se reflejen los derechos de las personas 
consumidoras y destinatarias de servicios deportivos, así como los deberes de quienes 
presten los servicios deportivos a los que se hace referencia en esta ley.

2. Los derechos regulados en este artículo se entenderán sin perjuicio de los derechos y 
deberes que reconozca la normativa vigente en materia de consumo, en materia educativa y 
en materia de turismo.

Artículo 88.  Mecanismos de garantía.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias, velará 

por la salvaguarda de los derechos de seguridad y salud de las personas consumidoras o 
destinatarias de los servicios deportivos mediante el establecimiento de los oportunos 
sistemas de control e inspección, a posteriori, de las condiciones para el ejercicio de las 
profesiones del deporte reguladas en la presente ley.

2. La Consejería competente en materia de deporte ejercerá las funciones de control e 
inspección en materia de su competencia a través de la Inspección de Deporte, sin perjuicio 
de las competencias propias de la Inspección educativa.

CAPÍTULO II
Ámbito funcional y requisitos de titulación de las profesiones del deporte

Artículo 89.  Profesiones del deporte y ámbito funcional.
1. Tiene el carácter de profesión del deporte, a los efectos de esta ley, aquella profesión 

que se manifiesta específicamente en el seno del deporte mediante la aplicación de 
conocimientos y técnicas de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, y que permite 
que la actividad física y deportiva sea realizada de forma segura, saludable y sin menoscabo 
de la salud e integridad física de las personas consumidoras y destinatarias de los servicios 
deportivos.

2. Se reconocen como profesiones del deporte en la presente ley las siguientes:
a) Profesor o profesora de Educación Física.
b) Director o directora deportivo.
c) Entrenador o entrenadora deportivo.
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d) Monitor o monitora deportivo.
3. Las atribuciones vinculadas a las profesiones reguladas en esta ley, mediante la 

posesión de determinados títulos académicos, tienen por objeto establecer un ámbito 
funcional general de cada profesión regulada y no constituyen una limitación del ámbito 
profesional de dichos títulos.

4. Al margen de las funciones referenciadas, los profesionales objeto de regulación en la 
presente ley gozarán de los derechos, facultades y prerrogativas reconocidas por otras 
disposiciones vigentes.

Artículo 90.  Profesión de profesor o profesora de Educación Física.
1. La profesión de profesor o profesora de Educación Física permite impartir, en los 

correspondientes niveles de enseñanza, la materia de Educación Física al alumnado y 
ejercer todas las funciones establecidas en el marco de la legislación básica dictada por el 
Estado a tal fin y por la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía en desarrollo de 
las competencias en materia de educación.

2. Para ejercer como profesor o profesora de Educación Física en centros públicos y 
privados en el marco del sistema educativo, debe acreditarse la titulación exigida por la 
normativa vigente en materia educativa.

3. Las clases de Educación Física impartidas a los alumnos requerirán la presencia física 
del profesor o profesora.

Artículo 91.  Profesión de director o directora deportivo.
1. La profesión de director o directora deportivo permite ejercer el conjunto de 

actividades profesionales relacionadas con las funciones establecidas en el artículo 49 de 
esta ley.

2. Para ejercer la profesión de director o directora deportivo, será necesario estar en 
posesión del Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente.

3. Si la dirección se proyecta sobre una única modalidad o especialidad deportiva, 
también podrán ejercer la profesión, en este caso, quienes ostenten el título de Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente, con formación o 
experiencia adecuadas a la modalidad o especialidad deportiva que se trate, y el título de 
Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o especialidad 
deportiva correspondiente.

4. La actividad profesional del director o directora deportivo, en algunos casos, puede 
conllevar funciones instrumentales de gestión, y no precisa su presencia física en el 
desarrollo de las actividades deportivas.

Artículo 92.  Profesión de entrenador o entrenadora deportivo.
1. La profesión de entrenador o entrenadora deportivo se desarrolla en el ámbito del 

deporte con fines de rendimiento, conforme a las funciones reguladas en el artículo 47 de la 
presente ley.

2. Para ejercer tal profesión respecto a deportistas y equipos durante el proceso de 
preparación y participación en competiciones de categoría absoluta e inmediatamente 
inferior en el ámbito nacional e internacional, se exigirá el título de:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente en la 
modalidad o especialidad correspondiente.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente o título equivalente.

3. Para ejercer tal profesión respecto a deportistas y equipos durante el proceso de 
preparación y participación en el resto de competiciones, se exigirá uno de los siguientes 
títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente en la 
modalidad o especialidad correspondiente.
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b) Técnico o Técnica Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente o título equivalente.

c) Técnico o Técnica Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente 
o título equivalente.

4. Si la actividad profesional de entrenador o entrenadora deportivo se desarrolla en 
escuelas de iniciación al rendimiento deportivo dirigidas a la población en edad escolar, se 
exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente en la 
modalidad o especialidad correspondiente.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o 
especialidad deportiva correspondiente.

c) Técnico o Técnica Deportivo o título equivalente en la modalidad o especialidad 
deportiva correspondiente.

5. A los efectos de esta ley, se considera que las personas que ayudan al entrenador o 
entrenadora deportivo en la conducción, dirección o control de los entrenamientos y las 
competiciones, dando instrucciones a los deportistas y actuaciones análogas, no limitadas a 
labores auxiliares o de mera ejecución de indicaciones, también ejercen la profesión de 
entrenador o entrenadora deportivo, y, en consecuencia, deberán cumplir los requisitos de 
titulación establecidos en los apartados 2,3 y 4 del presente artículo.

6. Cuando se realicen específicamente funciones de preparación física respecto a 
deportistas y equipos, deberán ejercer la profesión de entrenador o entrenadora deportivo 
quienes ostenten el título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título 
equivalente.

7. Para ejercer tal profesión respecto a deportistas y equipos en actividades deportivas 
no reconocidas como modalidades deportivas, durante el proceso de preparación y 
participación en competiciones se exigirá el título de Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte o título equivalente con formación complementaria o experiencia 
adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

8. La prestación de los servicios propios del entrenador o entrenadora deportivo requiere 
su presencia física en el desarrollo de las actividades deportivas, salvo que la función que 
desarrolle se limite a la planificación o programación del entrenamiento.

9. En caso de que la actividad profesional del deporte se ejerza al margen de la 
correspondiente organización federativa, no es exigible ninguna licencia federativa.

Artículo 93.  Profesión de monitor o monitora deportivo.
1. La profesión de monitor o monitora deportivo se desarrolla en el ámbito del deporte 

con fines de deporte ocio, conforme a las funciones reguladas en el artículo 50 de la 
presente ley.

2. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce para 
acondicionamiento físico en gimnasios y sala de entrenamiento polivalente o en cualquier 
otro espacio, a excepción del medio acuático, se requiere alguna de las siguientes 
titulaciones:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente.
b) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título 

equivalente.
3. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce para 

acondicionamiento físico con soporte musical en clases dirigidas, a excepción del medio 
acuático, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

b) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título 
equivalente con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades 
deportivas a desarrollar.
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4. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce para 
acondicionamiento físico en el medio acuático, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

b) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título 
equivalente con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades 
deportivas a desarrollar.

c) Técnico o Técnica Deportivo Superior en natación, actividades subacuáticas o 
salvamento y socorrismo, o título equivalente con formación complementaria o experiencia 
adecuada en las actividades deportivas a desarrollar.

d) Técnico o Técnica Deportivo en natación, actividades subacuáticas o salvamento y 
socorrismo, o título equivalente con formación complementaria o experiencia adecuada en 
las actividades deportivas a desarrollar.

5. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se ejerce específicamente 
en una modalidad o especialidad deportiva, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

b) Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o 
especialidad deportiva correspondiente.

c) Técnico o Técnica Deportivo o título equivalente en la modalidad o especialidad 
deportiva correspondiente.

6. Para ejercer tal profesión en actividades deportivas en el medio natural, exceptuadas 
las modalidades deportivas reconocidas oficialmente, se exigirá uno de los siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

b) Técnico o Técnica en Conducción de Actividades Físico-Deportivas o título 
equivalente en el medio natural con formación complementaria o experiencia adecuada en 
las actividades deportivas a desarrollar.

7. Si la actividad profesional de monitor o monitora deportivo se desarrolla en escuelas 
de iniciación deportiva dirigidas a la población en edad escolar, se exigirá uno de los 
siguientes títulos:

a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

b) Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física o título equivalente y 
con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades deportivas a 
desarrollar.

c) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título 
equivalente con formación complementaria o experiencia adecuada en las actividades 
deportivas a desarrollar.

d) Técnico o Técnica Deportivo Superior o título equivalente en la modalidad o 
especialidad deportiva correspondiente.

e) Técnico o Técnica Deportivo o título equivalente en la modalidad o especialidad 
deportiva correspondiente.

8. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, para el ejercicio de la 
profesión de monitor o monitora deportivo en actividades deportivas con personas que 
requieran especial atención en razón a la edad, capacidad física y psíquica, circunstancias 
sociales o vinculadas a la salud, se exigirán los títulos de:
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a) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente con 
formación complementaria o experiencia adecuada a las necesidades específicas de los 
deportistas.

b) Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física o título equivalente 
con formación complementaria o experiencia adecuada a las necesidades específicas de 
deportistas cuando sean de edad escolar.

9. Para la salvaguarda de la seguridad y salud, la prestación de los servicios propios del 
monitor o monitora deportivo requiere su presencia física en el desarrollo de las actividades 
deportivas.

10. En caso de que la actividad profesional del deporte se ejerza al margen de la 
correspondiente organización federativa, no es exigible ninguna licencia federativa.

Artículo 94.  Reserva de denominaciones.
1. Solo podrán utilizarse las denominaciones de las profesiones enumeradas en los 

artículos anteriores cuando el ejercicio profesional se ajuste a lo dispuesto en la presente ley 
y en las demás normas de aplicación.

2. No podrán utilizarse términos o expresiones que, por su significado o por su similitud, 
puedan inducir a error con las denominaciones profesionales reguladas en esta ley.

Artículo 95.  Reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas en otros 
Estados de la Unión Europea.

1. El reconocimiento para el ejercicio profesional, regulado en esta ley, de las 
cualificaciones profesionales adquiridas por los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y del Espacio Económico Europeo queda sometido a lo que establezcan los 
convenios internacionales y las normas comunitarias reguladoras de dicho reconocimiento.

2. Para el reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas en Estados fuera 
del marco de la Unión Europea, se estará a lo que establezcan los convenios internacionales 
y las disposiciones normativas que resulten de aplicación.

3. Se podrá exigir a una persona de otro Estado miembro interesada en el ejercicio 
profesional regulado en esta ley alguna medida compensatoria de las reguladas en la 
normativa comunitaria y española de aplicación sobre cualificaciones profesionales, en 
atención a las circunstancias de especialidad y peligrosidad que concurren en las actividades 
deportivas recogidas en el anexo de esta ley.

4. Mediante decreto del Consejo de Gobierno se aprobarán las actualizaciones 
necesarias de las modalidades y especialidades reguladas en el anexo de esta ley.

CAPÍTULO III
Prestación de servicios por los profesionales del deporte

Artículo 96.  Obligaciones de los profesionales del deporte.
1. En el ejercicio de las profesiones del deporte objeto de la presente ley, los 

profesionales deberán:
a) Estar en posesión de los requisitos habilitantes para el ejercicio de cada una de las 

profesiones que se regulan en la Ley.
b) Respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las personas destinatarias de sus 

servicios.
c) Velar por la seguridad en la práctica deportiva de las personas destinatarias de sus 

servicios y colaborar activamente en la erradicación de prácticas que pueden resultar 
perjudiciales a la salud de los consumidores y usuarios.

d) Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades de las personas 
destinatarias de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y 
con los niveles de calidad y seguridad que se establezca en la normativa vigente.
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e) Ofrecer a las personas destinatarias de los servicios una información suficiente y 
comprensible de las actividades deportivas que vayan a desarrollarse bajo su dirección o 
supervisión.

f) Publicitar los servicios deportivos de forma objetiva, precisa y veraz, de modo que no 
se ofrezcan falsas esperanzas o se fomenten prácticas deportivas perjudiciales para la salud 
y seguridad de los consumidores o personas destinatarias de sus servicios.

g) Desarrollar su actuación profesional con presencia física directa en la realización de 
las actividades deportivas, salvo en los supuestos previstos en esta ley.

h) Identificarse ante los destinatarios de los servicios e informar a los mismos de su 
profesión y titulación.

i) Fomentar los valores de juego limpio que deben regir en la práctica deportiva.
j) Promover las condiciones que favorezcan la igualdad efectiva de la mujer en la 

práctica deportiva, evitando todo acto de discriminación de cualquier naturaleza.
k) Desarrollar la actividad profesional protegiendo a las personas destinatarias de sus 

servicios, especialmente los menores.
l) Procurar una constante actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos.
m) Promover un uso respetuoso y responsable del medio natural en el desarrollo de las 

actividades deportivas.
n) Garantizar el buen trato y cuidado de los animales que intervengan en la realización 

de las actividades deportivas.
2. En el cumplimiento de estas obligaciones por parte de los profesores de Educación 

Física se estará a lo dispuesto por la normativa educativa aplicable.

Artículo 97.  Aseguramiento de la responsabilidad profesional.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley precisa la previa 

suscripción del oportuno seguro de responsabilidad civil que cubra la indemnización por los 
daños que se causen a terceros con ocasión de la prestación de los servicios profesionales.

Tal requisito no será exigible a las personas profesionales vinculadas con la 
Administración Pública mediante una relación de servicios regulada por el Derecho 
Administrativo o Laboral.

Este seguro tampoco es obligatorio en el caso de que la actividad profesional se ejerza 
exclusivamente por cuenta de otro que ya tenga asegurada la cobertura por los riesgos de la 
actividad que comprende el ejercicio de la profesión. Tampoco será obligatorio para aquellos 
titulados de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o título equivalente que 
estén dados de alta como ejercientes en su colegio profesional, siempre y cuando este 
último cuente con un seguro colectivo de responsabilidad profesional.

2. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones mínimas del aseguramiento.

Artículo 98.  Ejercicio a través de sociedades profesionales.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley podrá realizarse a través 

de sociedades profesionales, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente. Dicha 
prestación podrá realizarse con arreglo a cualquiera de las formas societarias previstas en 
las leyes y cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, y sus normas de desarrollo.

2. Las sociedades profesionales estarán sometidas a las mismas obligaciones que la 
presente ley establece para quienes realicen las funciones o actividades asignadas a las 
profesiones reguladas en el ámbito del deporte.

CAPÍTULO IV
Organización administrativa

Artículo 99.  El Registro Andaluz de Profesionales del Deporte.
1. Se crea el Registro Andaluz de Profesionales del Deporte, de carácter público y único, 

adscrito a la Consejería competente en materia de deporte, cuyo objeto es la inscripción de 
las personas que ejercen en el ámbito territorial de Andalucía alguna de las profesiones del 
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deporte reguladas en la presente ley, así como la anotación de las declaraciones 
responsables reguladas en el artículo siguiente, y las sanciones que se impongan por la 
comisión de infracciones derivadas del ejercicio profesional.

2. Reglamentariamente, se determinará la estructura, régimen y funciones del Registro 
Andaluz de Profesionales del Deporte.

Artículo 100.  Declaración responsable.
1. Para el acceso y ejercicio de la profesión de monitor o monitora, entrenador o 

entrenadora y director o directora deportivo, se deberá acreditar con carácter previo a su 
inicio, no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual. Tal circunstancia se podrá acreditar mediante una declaración 
responsable al efecto, con consentimiento para la consulta de datos en el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales, o aportar una certificación negativa del mencionado registro, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia.

El cumplimiento de esta obligación por parte del profesorado de Educación Física se 
estará a lo que establezca la Consejería competente en materia de educación.

2. Iniciada la actividad, quienes ejerzan las profesiones reguladas en esta ley deberán 
comunicarlo a la Consejería competente en materia de deporte en el plazo de tres meses, a 
efectos de su inscripción en el Registro Andaluz de Profesionales del Deporte, mediante una 
declaración en la que se exprese, bajo su responsabilidad, que cumplen con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, que se dispone de la documentación que así lo 
acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la 
actividad.

Sin perjuicio de lo anterior, las consejerías competentes en materia de deporte y en 
materia de educación establecerán mecanismos de colaboración para el suministro de datos 
relativos a la profesión de profesor o profesora de Educación Física.

3. La declaración responsable se dirigirá a la Consejería competente en materia de 
deporte, y podrá presentarse en cualesquiera de los registros del artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o del artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 24 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

4. Quienes ejerzan las profesiones que se regulan en la presente ley deberán facilitar la 
información y documentación necesaria a las administraciones competentes para verificar la 
realidad de lo declarado y ejercer el control de la actividad en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los colegios profesionales relacionados 
con las diferentes profesiones o titulaciones colaborarán con la Consejería competente en 
materia de deporte.

Artículo 101.  Comisión Asesora de las Profesiones del Deporte.
1. En el seno del Consejo Andaluz del Deporte, se creará una comisión asesora de las 

profesiones del deporte con los siguientes objetivos:
a) Asesorar en materia de profesiones del deporte realizando los estudios y propuestas 

que sean necesarias.
b) Proponer la adopción de medidas y normativas para la eficaz aplicación de la presente 

ley.
c) Evaluar las profesiones del deporte atendiendo a los diversos indicadores 

relacionados con las mismas.
d) Analizar el desarrollo de las distintas manifestaciones del deporte como generadoras 

de nuevos espacios profesionales.
e) Evaluar la situación de las profesiones del deporte desde la perspectiva de género.
f) Estudiar las necesidades formativas de los diversos sectores profesionales del deporte 

y proponer nuevas ofertas de formación o modificación de las ya existentes.
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g) Realizar un seguimiento del mapa de los títulos académicos y profesionales y sus 
modificaciones.

h) Cualesquiera otras actuaciones relacionadas con las profesiones del deporte o su 
proyección laboral.

2. La Comisión Asesora podrá estar integrada por representantes de las consejerías con 
competencias en materia de deporte, educación, empleo, salud, igualdad, así como por las 
federaciones deportivas andaluzas, organizaciones colegiales representativas del sector, 
centros educativos que imparten enseñanzas deportivas, asociaciones relacionadas con la 
gestión de servicios y equipamientos deportivos, y por personas de reconocido prestigio en 
sectores relacionados con el ámbito deportivo.

3. La composición y régimen de funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.

TÍTULO VIII
Del dopaje deportivo y de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte

CAPÍTULO I
Del dopaje

Artículo 102.  Políticas de prevención, control y sanción.
1. La Consejería competente en materia de deporte, en colaboración con las 

federaciones deportivas andaluzas, y sin perjuicio de las competencias estatales e 
internacionales, promoverá e impulsará la realización de una política de prevención, control y 
sanción de la utilización de productos, sustancias y métodos no reglamentarios o prohibidos 
en el deporte y promoverá políticas de lucha contra el uso de dichos productos, sustancias y 
métodos en el ámbito del deporte.

2. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará reglamentariamente el 
marco de prevención, control y sanción del dopaje en el ámbito deportivo de su competencia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en la lucha contra el dopaje en el deporte, 
promoverá una política de prevención del uso de productos, sustancias y métodos prohibidos 
en el deporte a través de las siguientes medidas de prevención:

a) Formación e información en todos los ámbitos de deporte, que irán dirigidos a los 
estamentos deportivos y que potenciarán los valores del deporte.

b) Programas de investigación sobre el dopaje en todas sus vertientes: médicas, 
deportivas, de género y sociológicas.

c) Potenciando los instrumentos de colaboración en estos programas con las 
administraciones públicas y entidades deportivas.

Artículo 103.  Listado de sustancias, grupos farmacológicos y métodos prohibidos.
En materia de sustancias, grupos farmacológicos prohibidos y métodos no 

reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los 
deportistas o a modificar los resultados de las competiciones, en Andalucía serán de 
aplicación los listados de dichas sustancias y las recomendaciones que establezcan los 
organismos estatales e internacionales con competencia en la materia.

Artículo 104.  Obligatoriedad del control del dopaje.
1. Quienes practiquen deporte con licencia para participar en competiciones y 

actividades deportivas oficiales en la Comunidad Autónoma de Andalucía tendrán la 
obligación de someterse, en competición y fuera de competición, a los controles de dopaje 
en los supuestos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Los controles fuera de competición o de actividad deportiva pueden realizarse por 
sorpresa o previa citación. En ambos supuestos, la obligación contenida en este artículo 
alcanza al sometimiento a los mismos y, en el segundo, además y previamente, a la 
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comparecencia. Los términos de las dos modalidades se determinarán procurando una 
equilibrada ponderación entre los derechos de los deportistas y las necesidades materiales 
para una efectiva realización de este tipo de controles.

3. Para la realización de los supuestos contenidos en el número anterior de este artículo, 
se elaborará por la Comisión Andaluza Antidopaje una planificación de los controles, en la 
que se incluirá a los deportistas que por sus circunstancias deportivas o médicas deban ser 
objeto de control y seguimiento.

Artículo 105.  Laboratorios de dopaje.
1. Para la realización de los controles de dopaje a deportistas con licencia deportiva en el 

ámbito de las competiciones autonómicas, la Consejería competente en materia de deporte 
podrá establecer los instrumentos de colaboración con el organismo estatal competente en 
la materia.

2. La recogida y el análisis de las muestras tomadas en los controles de dopaje deberán 
realizarse por profesionales sanitarios y personal habilitado al efecto.

Artículo 106.  Garantía de los derechos de las personas deportistas.
En todas las actividades relacionadas con la prevención, control y sanción del dopaje se 

garantizarán los derechos fundamentales de las personas deportistas, en especial las 
garantías con relación a la toma y análisis de las muestras. En todo caso, se deberá 
garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad, la presunción de inocencia, el máximo 
respeto tanto a los deportistas como a su entorno personal y familiar, y la consideración al 
descanso en horario habilitado para ello.

Artículo 107.  Comisión Andaluza Antidopaje.
1. Se crea la Comisión Andaluza Antidopaje, órgano colegiado adscrito a la Consejería 

competente en materia de deporte, a través de la cual se realizan las políticas autonómicas 
de lucha contra el dopaje en el deporte. Está integrada por representantes de la referenciada 
Consejería y personas de reconocido prestigio en el ámbito deportivo.

2. La composición, nombramiento y régimen de funcionamiento de la Comisión Andaluza 
Antidopaje se determinará respetando las reglas de paridad establecidas en la legislación 
vigente.

Artículo 108.  Funciones.
Son funciones de la Comisión Andaluza Antidopaje, entre otras, las siguientes:
a) Planificar y programar la distribución de los controles de dopaje que le corresponda 

realizar en el ámbito de sus competencias en materia de deporte.
b) Fijar las competiciones deportivas oficiales, de carácter autonómico, en las que será 

obligatoria la realización de controles de dopaje, su número, ámbito, tipo y naturaleza de los 
mismos.

c) Proponer la incoación del procedimiento sancionador al Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía en los términos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo.

d) Instar solicitud de revisión ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en 
los términos previstos en esta ley, cuando estime que las decisiones adoptadas en materia 
de dopaje por los órganos disciplinarios de las federaciones andaluzas no se ajustan a 
Derecho.

e) Cualquier otra función que le sea atribuida reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

Artículo 109.  Objetivos.
1. Todas las personas y entidades integrantes del sistema deportivo andaluz promoverán 

la paz y la concordia en el deporte, preservando el juego limpio, la convivencia y la 
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integración en una sociedad democrática y pluralista, así como los valores humanos que se 
identifican con el deporte, y se implicarán activamente en la erradicación de la violencia, el 
racismo, la intolerancia y la xenofobia en el deporte.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía desarrollará, a través de 
la Consejería competente en materia deportiva, una política activa de prevención y lucha 
contra cualquier tipo de manifestación violenta, racista, xenófoba e intolerante en el deporte, 
y fomentará los valores que se identifican con el mismo, adoptando, entre otras, las 
siguientes medidas, en función de las disponibilidades presupuestarias existentes:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidas dirigidas a prevenir la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, contemplando determinaciones 
adecuadas en los aspectos social y educativo.

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad, el juego limpio 
y la integración, especialmente entre la juventud, para favorecer el respeto mutuo entre los 
espectadores y entre los deportistas y estimulando su participación activa en el deporte.

c) La dotación y convocatoria de premios que estimulen el juego limpio, estructurados en 
categorías que incluyan a los deportistas, a los técnicos, a los equipos, a las aficiones, a las 
entidades patrocinadoras y a los medios de comunicación.

d) El estímulo de acciones de convivencia y hermanamiento entre deportistas o aficiones 
rivales a fin de establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la 
celebración de actividades compartidas, ya mediante gestos simbólicos.

e) El fomento por parte de las federaciones deportivas andaluzas de la inclusión en sus 
programas de formación de contenidos directamente relacionados con la formación en 
valores y la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los cursos 
de entrenadores y árbitros.

f) La eliminación de obstáculos y barreras que impidan la igualdad de trato y la 
incorporación sin discriminación alguna de los inmigrantes que realicen actividades 
deportivas no profesionales.

g) La consideración como criterio de otorgamiento de ayudas públicas a las entidades 
deportivas la implantación y desarrollo de campañas y medidas de lucha contra la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3. Reglamentariamente, se concretarán las obligaciones en materia de violencia, 
racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte de las entidades deportivas andaluzas y de 
las personas responsables de las actividades deportivas.

Artículo 110.  Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte.

1. Se crea la Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte como órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en 
materia de deporte, a través del cual se articulan las políticas autonómicas de prevención y 
lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

2. La Comisión estará integrada por representantes de la Consejería competente en 
materia de deporte, representantes de las federaciones deportivas andaluzas y personas de 
reconocido prestigio en la materia. Su composición, nombramiento y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente, respetando las reglas de paridad 
establecidas en la legislación vigente.

3. La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:
a) Promover e impulsar acciones de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y 

la intolerancia en el deporte.
b) Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra 

de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los acontecimientos deportivos.
c) Elaborar orientaciones y recomendaciones dirigidas a los entes participantes en el 

deporte andaluz.
d) Realizar informes y participar en la formulación de políticas generales andaluzas de 

sensibilización sobre la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia.
e) Elaborar y proponer, con carácter bianual, un plan de actuaciones en prevención de la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
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f) Vigilar y controlar las actuaciones que puedan fomentar la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte.

g) Cualquier otro tipo de actuación que permita erradicar o disminuir la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, establecida reglamentariamente.

4. La Comisión podrá instar la incoación de procedimientos disciplinarios y 
sancionadores ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, respecto de las 
decisiones adoptadas por las entidades deportivas en ejercicio de sus funciones delegadas 
en materia de disciplina deportiva.

TÍTULO IX
Solución de litigios deportivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 111.  Ámbito y definición.
1. Las disposiciones del presente título son aplicables a las actuaciones y actividades 

comprendidas dentro del ámbito de la presente ley, los reglamentos que la desarrollen y los 
planes aprobados a su amparo, llevadas a cabo en el marco territorial de Andalucía.

2. La solución de litigios deportivos comprende el conjunto de procedimientos 
administrativos relativos a:

a) La potestad sancionadora deportiva.
b) La potestad disciplinaria deportiva.
c) El arbitraje y la mediación en materia deportiva.
d) La resolución de los recursos administrativos contra actos de las federaciones 

deportivas andaluzas dictados en el ejercicio de funciones públicas delegadas de carácter 
administrativo.

e) El control de legalidad de los procesos electorales de las federaciones deportivas 
andaluzas.

3. La Inspección deportiva actuará como instrumento de colaboración en los 
procedimientos de solución de litigios deportivos.

4. Se crea el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía como superior órgano 
administrativo de la Junta de Andalucía para la solución de litigios deportivos.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador en materia administrativa deportiva

Sección 1.ª Potestad sancionadora deportiva

Artículo 112.  Concepto y ámbito.
1. La potestad sancionadora se ejercerá sobre cualquier persona física o jurídica por la 

comisión de las infracciones tipificadas en este capítulo, fundamentalmente en relación al 
control administrativo de las funciones públicas encomendadas a las federaciones 
deportivas, y a la tramitación y resolución de procedimientos sobre denuncias en materia 
deportiva.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia administrativa deportiva 
corresponde a la Consejería competente en materia de deporte, a través del Tribunal 
Administrativo del Deporte de Andalucía, en los casos y formas establecidos por esta ley.
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Artículo 113.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora deportiva requerirá la previa tramitación de un 

procedimiento ajustado a los principios generales establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. Durante la tramitación del procedimiento sancionador, y por acuerdo motivado, se 
podrán adoptar medidas cautelares con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución 
final, de evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o cuando lo exija el interés 
general.

3. El procedimiento deberá resolverse y notificarse la resolución en el plazo máximo de 
seis meses desde que se hubiese iniciado.

Artículo 114.  Régimen de responsabilidad.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas en 

materia deportiva las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos a 
título de dolo, culpa o simple negligencia.

2. Cuando durante la tramitación del procedimiento sancionador los órganos 
competentes tengan conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito 
penal, pasarán inmediatamente el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio 
Fiscal y se abstendrán de seguir dicho procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras el Ministerio Fiscal 
no comunique la improcedencia de iniciar o perseguir actuaciones. De igual manera, se 
abstendrán cuando tuvieren conocimiento de que se está siguiendo un procedimiento penal 
con idéntico hecho, sujeto y fundamento.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el supuesto de haberse 
dictado resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, los órganos 
administrativos correspondientes continuarán el expediente sancionador en base a los 
hechos que los tribunales hayan considerado probados.

4. En estos casos de suspensión del procedimiento, podrán adoptarse medidas 
cautelares mediante acuerdo motivado del órgano correspondiente, que será notificado a 
todas las partes.

5. La pena impuesta por la autoridad judicial excluye la imposición de la sanción 
administrativa, siempre que exista identidad en el hecho, sujeto y fundamento.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 115.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia deportiva las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas por la presente ley.
2. Las infracciones administrativas en materia de deporte se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 116.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las normas, instrucciones o medidas de seguridad que regulan la 

celebración de las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal 
desarrollo y produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o para el 
público asistente o supongan un grave riesgo para los asistentes a los recintos deportivos.

b) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de espectáculos 
deportivos que permita que se produzcan comportamientos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes, bien por parte del público o entre el público y los participantes en el 
acontecimiento deportivo y la organización, o que se produzca la participación activa, 
incentivación y promoción de la realización de actos violentos, racistas, xenófobos o 
intolerantes de especial trascendencia en ambos casos.

c) La realización de actividades y la prestación de servicios relacionados con el deporte 
en condiciones que afecten gravemente a la salud e integridad de las personas.
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d) Venta o suministro de sustancias, complementos alimenticios o métodos prohibidos 
que aumenten artificialmente las capacidades físicas de los deportistas cuando supongan un 
riesgo para su salud.

e) La introducción en instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas de 
toda clase de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o bebidas 
alcohólicas.

f) La introducción, porte o utilización en instalaciones en las que se celebren 
competiciones deportivas de cualquier clase de arma o de objeto que pudieran producir los 
mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos 
inflamables, fumíferos o corrosivos.

g) El incumplimiento de las medidas de seguridad y salubridad en materia deportiva que 
supongan un grave riesgo para las personas o sus bienes.

h) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos o 
en sus alrededores que ocasionen graves daños o riesgos a las personas o bienes.

i) La venta de alcohol y tabaco en instalaciones deportivas.
j) La no suscripción de los seguros obligatorios previstos en esta ley.
k) La impartición de enseñanzas deportivas o la expedición de títulos de técnicos 

deportivos regulados en esta ley por centros no autorizados.
l) La impartición de formaciones deportivas o expedición de títulos de buceo deportivo-

recreativo por centros de formación no autorizados.
m) La impartición o funcionamiento de centros de enseñanzas náuticas deportivas sin 

conocimiento previo de la Administración competente en materia de deporte.
n) La no utilización para los fines previstos, por parte de los presidentes y demás 

miembros directivos de las entidades deportivas andaluzas, de las subvenciones, créditos, 
avales y demás ayudas públicas concedidas con cargo a los presupuestos de la Junta de 
Andalucía o de las administraciones locales andaluzas.

ñ) La obstrucción o resistencia reiterada al ejercicio de la función inspectora.
o) El quebrantamiento de las sanciones por infracciones graves o muy graves.
p) El ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley sin tener la cualificación 

profesional requerida en dicha norma.
q) El ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley sin la presencia física de los 

titulados en los casos que se establecen en la misma.
r) Incumplimiento reiterado de los requerimientos o citaciones realizados por la 

Administración.
s) Los comportamientos que impliquen discriminación impidiendo la práctica o 

participación en las actividades deportivas o impidan el acceso a instalaciones deportivas 
públicas.

Artículo 117.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las conductas descritas en las letras a), b), c) y f) del número anterior cuando no 

concurran las circunstancias de grave riesgo o daños, importante perjuicio o especial 
trascendencia en el grado establecido.

b) La actitud pasiva en el cumplimiento de las obligaciones de impedir la violencia en los 
espectáculos deportivos, así como en la investigación y el descubrimiento de la identidad de 
las personas responsables de actos violentos de aquellos que tengan la obligación de actuar.

c) El incumplimiento de medidas cautelares.
d) El quebrantamiento de sanciones por infracciones leves.
e) El encubrimiento del ánimo lucrativo mediante entidades deportivas sin ánimo de 

lucro.
f) La comisión dolosa o negligente de daños a las instalaciones deportivas y al mobiliario 

o equipamiento deportivo.
g) El incumplimiento de obligaciones o condiciones establecidas en la presente ley en 

materia de licencias y títulos habilitantes, instalaciones deportivas, titulaciones de los 
técnicos, ejercicio profesional y control médico y sanitario no contemplado en el número 
anterior.
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h) La no realización de los reconocimientos médicos exigibles para la práctica del 
deporte federado.

i) El incumplimiento de obligaciones o condiciones de los centros de formación de 
enseñanzas náuticas deportivas.

j) El efectuar publicidad u ofertas profesionales de actividades deportivas reguladas en 
esta ley, en cualquier medio, por personas físicas o jurídicas, que contravenga lo 
preceptuado en la misma.

k) El uso indebido de la denominación de competición oficial regulada en esta ley.
l) El uso indebido de la imagen corporativa de la Junta de Andalucía en materia de 

deporte.
m) Toda publicidad que induzca a engaño o error en materia de deporte.
n) El incumplimiento, por los presidentes y demás miembros directivos de las entidades 

deportivas andaluzas, de las reglas de administración y gestión del presupuesto y 
patrimonio.

ñ) La obstrucción o resistencia al ejercicio de la función inspectora.
o) El incumplimiento de obligaciones o condiciones de los centros de buceo deportivo-

recreativo.
p) El incumplimiento de los requisitos establecidos para la práctica del buceo deportivo-

recreativo.
q) La organización de actividades deportivas no autorizadas por el órgano competente 

cuando la autorización venga establecida por la ley o disposiciones que la desarrollen.
r) La no celebración de actividades deportivas autorizadas por el órgano competente o 

sujetas a subvenciones.
s) El uso indebido de las denominaciones reservadas a las profesiones reguladas en el 

ámbito del deporte.
t) El incumplimiento de otras obligaciones profesionales previstas en esta ley cuando se 

deriven perjuicios para la salud o la integridad física de los destinatarios de los servicios 
profesionales ofrecidos o para terceras personas, siempre que las mismas no sean 
calificadas como delito o no constituyan infracción muy grave, así como la no comunicación 
al Registro Andaluz de Profesionales del Deporte la prestación de servicios profesionales.

u) La participación en competiciones oficiales sin la previa inscripción en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

v) La celebración de competiciones oficiales en instalaciones deportivas no inscritas en 
el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.

w) Cualquier otro incumplimiento de naturaleza no disciplinaria por parte de los 
presidentes y demás miembros directivos de las entidades deportivas andaluzas, o de 
organizadores de actividades y eventos deportivos, de las obligaciones establecidas para 
ellos en esta ley y que no estén contempladas en el artículo anterior.

Artículo 118.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Los incumplimientos respecto de las obligaciones establecidas para la tarjeta 

deportiva sanitaria.
b) El descuido y abandono en la conservación y atención de las instalaciones y 

equipamientos deportivos.
c) El incumplimiento de las obligaciones en la realización de las prácticas básicas de 

seguridad y navegación y de las de radiocomunicación.
d) El incumplimiento de las obligaciones y condiciones de las habilitaciones realizadas a 

las federaciones náutico-deportivas y escuelas náuticas de recreo.
e) Negativa a facilitar información a la Inspección deportiva.
f) No facilitar los datos solicitados para la elaboración y actualización del Inventario 

Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
g) No solicitar la actualización de los datos registrados en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas.
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta ley y su normativa 

de desarrollo si la infracción no tiene la estimación de falta muy grave o grave.
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Artículo 119.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 5.001 a 50.000 euros, 

pudiéndose imponer, además, alguna o algunas de entre las siguientes:
a) Suspensión de la actividad por un período de uno a cinco años.
b) Suspensión de la autorización administrativa por un período de uno a cinco años.
c) Revocación definitiva de la autorización.
d) Clausura de la instalación deportiva por un período de uno a cinco años.
e) Clausura definitiva de la instalación deportiva.
f) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un período de uno a cinco 

años.
g) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un período de uno a cinco 

años.
h) Inhabilitación para ocupar cargo directivo por un período de uno a cinco años.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 601 a 5.000 euros, 

pudiéndose imponer, además, alguna o algunas de entre las siguientes:
a) Suspensión de la actividad hasta un máximo de un año.
b) Suspensión de la autorización administrativa por un máximo de un año.
c) Clausura de la instalación deportiva hasta un máximo de un año.
d) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un máximo de un año.
e) Inhabilitación para organizar actividades deportivas por un máximo de un año.
f) Inhabilitación para ocupar cargo directivo por un máximo de un año.
3. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 

euros.
4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las resoluciones 

sancionadoras de infracciones muy graves o graves podrán acordar la revocación de las 
medidas de financiación de carácter deportivo otorgadas por la Junta de Andalucía a quienes 
resulten responsables de las mismas, el reintegro de lo percibido y la imposibilidad de 
obtener nuevas ayudas públicas de carácter deportivo por un período de entre uno y cinco 
años.

5. Para determinar la sanción o sanciones aplicables a cada infracción se observarán los 
criterios establecidos en el artículo 134 de la presente ley.

Artículo 120.  Compatibilidad.
La imposición de sanciones por las infracciones tipificadas en este capítulo no es 

incompatible, en atención a sus distintos fundamentos, con las posibles responsabilidades 
disciplinarias de carácter deportivo.

CAPÍTULO III
Régimen disciplinario deportivo

Sección 1.ª Potestad disciplinaria deportiva

Artículo 121.  Concepto.
La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las facultades de investigar, 

instruir y, en su caso, sancionar, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, a las 
personas o entidades que intervengan en actividades deportivas con ocasión de infracciones 
a las reglas del juego o la competición y de las normas generales deportivas tipificadas en la 
presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y en las normas estatutarias y 
reglamentarias de las entidades deportivas andaluzas.

Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omisiones que, 
durante el curso del juego o competición, vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo.
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Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones que 
sean contrarias a lo dispuesto por dichas normas.

Artículo 122.  Ámbitos.
1. El régimen disciplinario deportivo se ejerce en dos ámbitos: el disciplinario y el 

competitivo.
2. La potestad disciplinaria deportiva, en el ámbito disciplinario, se extiende a:
a) Conocer de las consecuencias que se derivan de las acciones u omisiones que en el 

transcurso del juego, prueba o competición vulneren, impidan o perturben su normal 
desarrollo.

b) Conocer de las infracciones de las normas generales y específicas de conducta 
deportiva tipificadas como tales en esta ley o en los reglamentos correspondientes.

c) Conocer sobre las infracciones cometidas por los presidentes y demás miembros 
directivos de las federaciones deportivas andaluzas.

3. En el ámbito de la competición, la potestad disciplinaria deportiva se extiende a la 
organización, acceso y desarrollo de las competiciones deportivas de carácter oficial.

4. La potestad disciplinaria deportiva no se extiende a las sanciones impuestas por los 
clubes deportivos a sus socios, miembros o afiliados por incumplimiento de sus normas 
sociales o de régimen interior.

Artículo 123.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva requerirá la tramitación de un 

procedimiento inspirado en los principios establecidos en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, que se desarrollará reglamentariamente.

2. Las actas reglamentarias firmadas por jueces o árbitros son un medio de prueba 
necesario de las infracciones a las reglas deportivas y gozan de presunción de veracidad, 
con excepción de aquellos deportes que específicamente no las requieran, y sin perjuicio de 
los demás medios de prueba que puedan aportar las personas interesadas.

Artículo 124.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:
a) A los clubes deportivos andaluces sobre sus socios, deportistas directivos, técnicos y 

administradores, de acuerdo con sus estatutos dictados en el marco de la legislación 
aplicable, excepto en aquello que pertenezca al ámbito del derecho privado. En tal sentido, 
los clubes deportivos deben regular en sus estatutos el sistema disciplinario interno que 
resulte de aplicación a sus socios, deportistas y, en general, a todas las personas integradas 
en su estructura orgánica.

b) A las federaciones deportivas andaluzas sobre las personas y entidades integradas en 
las mismas, incluyendo a estos efectos clubes deportivos andaluces y sus deportistas, 
personal técnico y directivo, jueces y árbitros y, en general, todas aquellas personas o 
entidades que de forma federada desarrollen la modalidad deportiva correspondiente en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) Al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, en los términos previstos en esta 
ley y en su normativa de desarrollo.

2. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva la facultad de 
dirección del juego, prueba o competición por los jueces o árbitros a través de la mera 
aplicación de las reglas técnicas de la correspondiente modalidad o actividad deportiva.

Artículo 125.  Previsiones de obligado cumplimiento para las federaciones deportivas.
Las federaciones deportivas andaluzas deben de establecer en sus estatutos, de 

acuerdo con los principios de dependencia y de subordinación con respecto a las 
disposiciones contenidas en esta ley, un régimen sancionador aplicable al ejercicio de la 
correspondiente modalidad deportiva y, específicamente, las siguientes exigencias:
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a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas conforme a su gravedad, en muy 
graves, graves y leves. En caso de que las disposiciones estatutarias federativas tipifiquen 
las mismas infracciones que esta ley en cuanto a disciplina deportiva, su calificación debe de 
coincidir con la gradación establecida en este título.

b) Un sistema de sanciones proporcional al de las infracciones tipificadas. En el supuesto 
de identidad con las relacionadas en esta ley, se estará a lo prescrito en el apartado anterior.

c) Los principios y criterios aplicables para la gradación de las sanciones, así como las 
causas modificativas de la responsabilidad y los requisitos de su extinción.

d) El procedimiento sancionador aplicable y los recursos admisibles.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 126.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Constituyen infracciones disciplinarias en materia deportiva las acciones u omisiones 

tipificadas y sancionadas como tales por la presente ley.
2. Las infracciones disciplinarias en materia de deporte se clasifican en muy graves, 

graves y leves.

Artículo 127.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La agresión, intimidación o coacción grave a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 

autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
b) La utilización, uso o consumo de sustancias o grupos farmacológicos prohibidos o el 

empleo de métodos no reglamentarios, destinados a aumentar las capacidades de los 
deportistas o a modificar los resultados de las competiciones; la resistencia o negativa, sin 
causa justa, a someterse a los controles de dopaje legalmente fijados; el incumplimiento 
reiterado de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia de localización 
habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles fuera de 
competición, así como las conductas de promoción, incitación, contribución, administración, 
dispensa o suministro de tales sustancias o métodos o las que impidan o dificulten la 
correcta realización de los controles.

c) Las modificaciones fraudulentas del resultado de las pruebas o competiciones, 
incluidas las conductas previas a la celebración de las mismas que se dirijan o persigan 
influir en el resultado mediante acuerdo, intimidación, precio o cualquier otro medio 
fraudulento.

d) La manipulación o alteración del material de equipamiento deportivo, en contra de las 
reglas técnicas, cuando puedan alterar el resultado de las pruebas o pongan en peligro la 
integridad de las personas.

e) El incumplimiento de las obligaciones o la dejación de funciones graves de los 
miembros de los órganos disciplinarios o electorales.

f) Los abusos de autoridad y la usurpación de atribuciones.
g) Los comportamientos antideportivos que impidan la realización de un partido, una 

prueba o una competición o que obliguen a su suspensión.
h) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 

deportivos, cuando revistan una especial gravedad.
i) Las declaraciones públicas de jueces y árbitros, directivos, socios, técnicos y 

deportistas que inciten a sus equipos o al público a la violencia.
j) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones andaluzas.
k) El incumplimiento de las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 

Andalucía.
l) El quebrantamiento de las sanciones graves o muy graves.
m) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores sean firmes.
n) El incumplimiento de los acuerdos de las asambleas generales de las federaciones, 

así como de los reglamentos electorales y otras disposiciones estatuarias o reglamentarias.
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ñ) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada, de los órganos colegiados federativos.

o) La no expedición injustificada de licencias federativas, así como la expedición 
fraudulenta de las mismas.

p) Las que con el carácter de muy graves se establezcan, en razón de las especialidades 
de cada modalidad deportiva, por las federaciones deportivas andaluzas en el marco de lo 
dispuesto en esta ley.

Artículo 128.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las conductas descritas en la letra a) del artículo anterior cuando impliquen una 

gravedad menor, en atención al medio empleado o al resultado producido.
b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas reglamentariamente en materia de 

localización habitual y disponibilidad de los deportistas para la realización de controles fuera 
de competición, salvo que se cometan de manera reiterada, en cuyo caso se considerarán 
infracciones muy graves.

c) Los insultos y ofensas graves a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, autoridades 
deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.

d) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 
deportivos de manera grave.

e) La manipulación o alteración de material o equipamiento deportivos, en contra de las 
reglas técnicas.

f) El quebrantamiento de sanciones leves.
g) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados 

de los órganos deportivos competentes.
h) La tercera infracción leve cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores sean firmes.
i) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 

actividad o función deportiva desempeñada.
j) El uso de la denominación de competición oficial sin el preceptivo reconocimiento 

como tal cuando se deduzcan de tal comportamiento graves perjuicios económicos para 
terceros.

k) La falta de comunicación previa o de las condiciones que establece la presente ley a 
los organizadores de competiciones no oficiales.

l) El incumplimiento de la aprobación o las obligaciones establecidas en el código de 
buen gobierno.

m) Las que con el carácter de graves se establezcan, en razón de las especialidades de 
cada modalidad deportiva, por las federaciones deportivas andaluzas en el marco de lo 
dispuesto en esta ley.

Artículo 129.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las observaciones incorrectas leves dirigidas a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 

autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
b) Las conductas contrarias a las normas deportivas contenidas en esta ley que no estén 

tipificadas como graves o muy graves en ella o en las previsiones estatutarias de las 
federaciones deportivas andaluzas, en función de las especialidades de cada modalidad 
deportiva.

Artículo 130.  Sanciones por infracciones muy graves.
A las infracciones muy graves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes 

sanciones:
a) Inhabilitación a perpetuidad para el desempeño de cargos y funciones en entidades 

deportivas.
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b) Inhabilitación de un año y un día a cinco años para el desempeño de cargos y 
funciones en entidades deportivas.

c) Expulsión definitiva de la competición o, en su caso, descalificación.
d) Revocación de licencia deportiva inhabilitación para su obtención por un período de un 

día y un año a cinco años.
e) Clausura de las instalaciones deportivas entre cuatro partidos y una temporada o, en 

su caso, entre un mes y un día y un año.
f) Pérdida o descenso de categoría o división deportivas.
g) Pérdida de puntos entre un 9% y un 20% del total de los posibles a conseguir en la 

competición respectiva.
h) Prohibición de acceso al recinto deportivo entre un año y un día y cinco años.
i) Multa desde 5.001 euros hasta 36.000 euros.

Artículo 131.  Sanciones por infracciones graves.
A las infracciones graves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes 

sanciones:
a) Inhabilitación de hasta un año para el desempeño de cargos y funciones en entidades 

deportivas.
b) Revocación de licencia deportiva o inhabilitación para su obtención hasta un año.
c) Clausura de las instalaciones deportivas entre uno y tres partidos o, en su caso, hasta 

un mes.
d) Pérdida de puntos entre un 2% y un 8% del total de los posibles a conseguir en la 

competición respectiva.
e) Pérdida de encuentro o competición.
f) Prohibición de acceso al recinto deportivo de hasta un año.
g) Celebración de la prueba o encuentro a puerta cerrada.
h) Multa desde 501 euros hasta 5.000 euros.

Artículo 132.  Sanciones por infracciones leves.
A las infracciones leves se les podrán imponer una o algunas de las siguientes 

sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Amonestación pública.
c) Suspensión del cargo o función deportivos por un período inferior a un mes.
d) Multa de hasta 500 euros.

Artículo 133.  Multas.
1. La sanción de multa únicamente se impondrá a las entidades deportivas y a las 

personas infractoras que perciban una retribución económica por la actividad deportiva 
realizada.

2. El impago de la multa podrá determinar la sustitución por una de las sanciones que 
caben imponerse por la comisión de una infracción de la misma gravedad que la que 
determina la imposición de la sanción económica, siempre que sea compatible.

CAPÍTULO IV
Garantías generales del procedimiento sancionador y disciplinario.

Artículo 134.  Concurrencia de responsabilidades y gradación de las sanciones.
1. Las responsabilidades administrativas derivadas del procedimiento serán compatibles 

con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación alterada por ella, así 
como con la obligación de indemnizar por daños y perjuicios causados.

2. Se podrán adoptar todas las medidas que sean necesarias para restablecer el orden 
jurídico infringido y anular los efectos producidos por la infracción.
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3. Para la determinación de la sanción a imponer, el órgano competente debe procurar la 
debida proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
a aplicar. Para su concreción deben de tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia, entendida como la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma o análoga naturaleza, y que así haya sido declarada por resolución 
firme.

c) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
d) El perjuicio económico ocasionado.
e) La existencia de lucro o beneficio.
f) Circunstancias concurrentes.
g) La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que 

originaron su incoación.
h) El arrepentimiento espontáneo.
i) La reiteración en la realización de los hechos infractores.
j) El que haya habido previa advertencia de la Administración.

Artículo 135.  Medidas cautelares.
En cualquier momento del procedimiento, el órgano competente para iniciarlo podrá 

adoptar, mediante acto motivado y notificado a los interesados, las medidas cautelares de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pueda recaer en dicho 
procedimiento.

Las medidas a las que hace referencia el apartado anterior, que no tienen naturaleza de 
sanción, podrán consistir en:

a) Prestación de fianza o garantía.
b) Suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
c) Cierre temporal de instalaciones deportivas.
d) Prohibición temporal de acceso a las instalaciones deportivas.

Artículo 136.  Ejecución de las sanciones.
Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario, y 

relativas a las reglas del juego o competición, serán inmediatamente ejecutivas, sin que los 
recursos o reclamaciones que se interpongan contra las mismas suspendan su ejecución.

No obstante lo anterior, los órganos que tramiten los recursos o reclamaciones podrán, 
de oficio o a instancia de la persona recurrente, suspender razonadamente la ejecución de la 
sanción impuesta, valorando especialmente los intereses públicos y privados concurrentes, 
así como las consecuencias que para los mismos puede suponer la eficacia inmediata o el 
aplazamiento de la ejecución.

Artículo 137.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por:
a) Muerte de la persona infractora.
b) Cumplimiento de la sanción.
c) Disolución de la entidad deportiva sancionada.
d) Prescripción de la infracción.
e) Prescripción de la sanción.

Artículo 138.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones deportivas prescribirán:
a) A los dos años, las muy graves.
b) Al año, las graves.
c) A los seis meses, las leves.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que la 
infracción se hubiere cometido. Interrumpirá la prescripción el inicio, con conocimiento de los 
interesados, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al infractor o 
infractora.

Artículo 139.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescribirán:
a) A los dos años cuando correspondan a infracciones muy graves.
b) Al año cuando correspondan a infracciones graves.
c) A los seis meses cuando correspondan a infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquel 

en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la 
prescripción el inicio, con conocimiento de los interesados, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor o infractora.

CAPÍTULO V
El arbitraje y la mediación en materia deportiva

Artículo 140.  El arbitraje y la mediación en materia deportiva.
1. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva que se planteen entre 

personas físicas o jurídicas, que versen sobre materia de libre disposición conforme a 
Derecho y que no afecten al ámbito competencial del Sistema Arbitral de Consumo, al 
régimen sancionador o disciplinario deportivo, podrán ser resueltas a través de la institución 
del arbitraje.

2. El sistema arbitral se desarrollará reglamentariamente, en cuyo contenido deberá 
figurar al menos las siguientes reglas:

a) Método para manifestar la inequívoca voluntad de sumisión de las personas 
interesadas a dicho sistema.

b) Materias, causas y requisitos de aplicación de las fórmulas de conciliación o arbitraje.
c) Sistema de recusación de quienes realicen las funciones de conciliación o arbitraje, 

así como de oposición a dichas fórmulas.
d) Procedimiento a través del cual se desarrollarán estas funciones, respetando, en todo 

caso, los principios constitucionales y, en especial, los de contradicción, igualdad y audiencia 
de las partes.

e) Métodos de ejecución de las decisiones o resoluciones derivadas de las funciones 
conciliadoras o arbitrales.

3. En los mismos términos, los estatutos de las entidades deportivas andaluzas podrán 
prever un sistema de conciliación para la resolución extrajudicial de conflictos deportivos.

4. Sin perjuicio de lo anterior, y con carácter alternativo al instrumento del arbitraje, se 
podrán establecer sistemas de mediación con la finalidad de llegar a soluciones de 
resolución de conflictos de naturaleza jurídico-deportiva, que se desarrollarán 
reglamentariamente.

5. La sumisión a sistemas de arbitraje tendrá, en cualquier caso, carácter voluntario.
6. Las resoluciones adoptadas en estos procedimientos tendrán los efectos previstos en 

la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y en las normas que reglamentariamente se 
desarrollen.
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CAPÍTULO VI
Inspección deportiva

Artículo 141.  Función inspectora.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte la función 

inspectora sobre el cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la presente 
ley en materia deportiva, en sus normas de desarrollo y en los planes aprobados en 
aplicación de las mismas.

2. Son funciones de la Inspección:
a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia 

deportiva.
b) Colaborar en el seguimiento y supervisión de la gestión de las subvenciones, créditos, 

avales y demás ayudas públicas concedidas con cargo a los presupuestos de la Junta de 
Andalucía o de las administraciones locales andaluzas en materia deportiva.

c) Comprobar las reclamaciones y denuncias sobre presuntas infracciones o 
irregularidades a la legislación deportiva.

d) Asesorar e informar a las personas responsables de las entidades, servicios y centros 
deportivos del ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones y de las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia deportiva.

e) Cualquier otra que se establezca en las disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
esta ley.

Artículo 142.  Personal de la Inspección de Deporte.
1. La función inspectora en materia de deporte la ejercerá el personal funcionario 

adscrito al órgano administrativo que tenga atribuida la competencia en materia de deporte, 
cuyos puestos de trabajo hayan sido establecidos con tal carácter en el decreto que apruebe 
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

2. La Administración competente en materia de deporte, en los supuestos que la 
actividad de inspección así lo requiera y se justifique motivadamente, podrá habilitar al 
personal funcionario para ejercer esta función inspectora.

3. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Inspección de Deporte tiene la 
condición de agentes de la autoridad y, como tales, gozan de la protección y atribuciones 
establecidas en la normativa vigente. Para el cumplimiento de sus funciones, deberán exhibir 
la correspondiente acreditación y podrán solicitar la colaboración y cooperación de los 
servicios de inspección dependientes de otras consejerías y administraciones públicas en los 
términos previstos legalmente. Igualmente, podrán recabar la cooperación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad cuando se considere necesario.

Artículo 143.  Obligaciones y procedimiento de inspección.
1. Los titulares de instalaciones deportivas, los representantes legales de las entidades 

deportivas y cualquier persona que se encuentre al frente del centro o servicio deportivo en 
el momento de la inspección están obligados a permitir y facilitar al personal de la Inspección 
de Deporte el acceso a sus dependencias, el examen y comprobación de documentos, 
debiendo prestar la colaboración que les fuese requerida para el cumplimiento de la función 
inspectora.

2. El personal inspector podrá requerir la presencia de las personas inspeccionadas o, 
en su defecto, de personas que debidamente las representen en las dependencias 
administrativas, a fin de comprobar las diligencias de inspección.

3. Reglamentariamente, se determinará el procedimiento de inspección.

Artículo 144.  Valor probatorio de las actas.
Los hechos constatados por el personal de la Inspección de Deporte y recogidos en las 

actas, de conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 54  Ley del Deporte de Andalucía

– 1441 –



Artículo 145.  Medidas provisionales de la inspección.
Se podrán adoptar medidas provisionales por la Inspección de Deporte ante la existencia 

de riesgo inminente y de perjuicio grave para los usuarios en el ámbito de deporte, con 
objeto de preservar la salud y seguridad de estos, de conformidad con el apartado 2 del 
artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO VII
Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía

Artículo 146.  Definición y naturaleza.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía es el superior órgano 

administrativo de solución de conflictos deportivos en Andalucía en el ámbito competitivo, 
disciplinario y electoral federativo, así como en cuantas materias de resolución de recursos 
administrativos contra actos de las federaciones deportivas andaluzas dictados en el 
ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo y tipo sancionador le sean 
atribuidas conforme a esta ley, al igual que en el ámbito de las soluciones de conflictos 
deportivos mediante arbitraje.

2. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía está adscrito orgánicamente a la 
Consejería competente en materia de deporte. En el ejercicio de sus funciones, actuará con 
total autonomía, no estando sometido jerárquicamente a ningún otro órgano de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Sus decisiones agotan la vía administrativa.

Artículo 147.  Competencias.
Son competencias del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía:
a) Ejercer la potestad sancionadora mediante la instrucción del correspondiente 

procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.
b) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos adoptados por las 

federaciones deportivas y, en su caso, por otras entidades deportivas, dictados en el 
ejercicio de las funciones públicas que las mismas tienen delegadas.

c) Conocer y resolver, en vía de recurso, las pretensiones que se deduzcan respecto de 
las resoluciones recaídas en los expedientes disciplinarios de naturaleza deportiva 
tramitados por los órganos disciplinarios federativos y, en su caso, de los demás órganos u 
organismos de la Administración autonómica, en relación con las competiciones deportivas 
de carácter oficial.

d) Conocer y resolver respecto de cualquier otra acción u omisión que, por su 
trascendencia, en la actividad deportiva estime procedente de oficio o a instancia de la 
Consejería competente en materia de deporte.

e) Conocer y resolver los conflictos que puedan suscitarse entre las federaciones 
deportivas o sus órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva.

f) Conocer y resolver los recursos que se presenten contra los acuerdos de los órganos 
de las federaciones deportivas en materia de elecciones a los órganos de gobierno y 
representación federativos o de reprobación o moción de censura a sus presidentes.

g) Incoar, instruir y resolver los expedientes disciplinarios deportivos a los miembros de 
las federaciones deportivas andaluzas, siempre que se sustancien por hechos cometidos por 
sus presidentes o directivos, de oficio o a instancia de la Consejería competente en materia 
de deporte.

h) Ser consultado sobre cuestiones de legalidad en asuntos de especial relevancia en la 
aplicación de las normas deportivas.

i) Conocer y resolver las cuestiones litigiosas que se sometan a través del sistema 
arbitral o de mediación.

j) Cualquier otra competencia que le sea atribuida o delegada de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.
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Artículo 148.  Composición y estructura.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía estará compuesto por un número 

de miembros no inferior a nueve ni superior a trece, entre los que se incluirá la Presidencia, 
tres Vicepresidencias y la Secretaría, con la paridad establecida en la legislación vigente, y 
de acuerdo a lo que reglamentariamente se establezca.

2. Reglamentariamente, se determinará la estructura del Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía mediante el establecimiento de las secciones que correspondan en 
función de las competencias que tiene atribuidas.

3. Para el desarrollo y ejecución de los cometidos que le corresponden, el Tribunal 
Administrativo del Deporte de Andalucía contará con una unidad diferenciada de carácter 
administrativo de apoyo técnico y de gestión adscrita a la Consejería competente en materia 
de deporte conforme a lo que se determine en su relación de puestos de trabajo.

Artículo 149.  Instrucción.
En los procedimientos que así lo requieran, se designará por la Presidencia, de entre 

quienes integren el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía y conforme a un turno 
preestablecido, un instructor o instructora que no formará parte de la sección 
correspondiente para su resolución.

Artículo 150.  Designación y mandato.
1. El Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía estará integrado tanto por 

personal funcionario de carrera adscrito a la Consejería competente en materia de deporte 
como por juristas de reconocido prestigio en el ámbito del deporte, designados por la 
persona titular de la Consejería con competencia en materia de deporte.

2. Reglamentariamente, se fijará el número de miembros del Tribunal, su adscripción 
funcionarial o externa, su procedimiento de designación y su sistema de renovación.

3. El mandato de los miembros del Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía es 
de cuatro años, renovable. El plazo máximo de permanencia en el órgano será de dos 
mandatos consecutivos.

4. De entre quienes integren el Tribunal, por elección de estos en pleno, se designará a 
las personas titulares de la Presidencia, de las tres Vicepresidencias y de la Secretaría.

Artículo 151.  Régimen de funcionamiento.
1. En el ejercicio de sus funciones, el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía 

se someterá a las disposiciones contenidas en esta ley y en sus normas de desarrollo, a las 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y a las establecidas en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

2. Se regulará, en desarrollo de lo previsto en esta ley, su constitución y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Títulos homologados, reconocidos y equivalentes.
1. El derecho a ejercer las profesiones reguladas en la presente ley por quienes ostenten 

los títulos oficiales requeridos en la misma será extensible a quienes ostenten los diplomas, 
certificados o títulos que hayan sido homologados, reconocidos profesionalmente o 
declarados equivalentes con aquellos, mediante disposición normativa o mediante 
expediente individual.

2. En concreto, las referencias de esta ley a las titulaciones obtenidas tras cursar las 
enseñanzas deportivas de régimen especial serán extensibles a las formaciones derivadas 
de las enseñanzas deportivas del período transitorio previsto en el Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

3. A los solos efectos de la regulación profesional establecida en esta ley, el requisito de 
título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se entenderá cumplido 
cuando se acredite la licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
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Disposición adicional segunda.  Adaptación de los requisitos de titulación a los cambios 
de la oferta formativa.

1. Al objeto de adaptar la exigencia de titulaciones prevista en esta ley para el ejercicio 
de profesiones del deporte a los previsibles procesos de cambio en la oferta de formaciones 
asociadas a las mismas, se admitirán aquellos títulos de formación profesional y certificados 
de profesionalidad vinculados a la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas, así 
como los títulos de enseñanzas deportivas de régimen especial que se establezcan por el 
Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Corresponde al Gobierno andaluz adaptar la exigencia de los títulos mencionados en 
la presente ley a las nuevas titulaciones oficiales que se aprueben como consecuencia del 
proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior iniciado con la 
Declaración de Bolonia de 1999, o como consecuencia de análogos procesos legales de 
reforma en materia educativa, incluidas las titulaciones resultantes de las nuevas ofertas 
formativas.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio profesional de actividades vinculadas a la 
iniciación deportiva.

Quienes estén en posesión del certificado de superación del primer nivel o del certificado 
académico de superación del ciclo inicial de las enseñanzas deportivas, o quienes acrediten 
la superación del primer nivel de las actividades de formación deportiva en desarrollo de la 
disposición transitoria primera y tercera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, 
podrán ejercer la actividad de monitor o monitora deportivo o de entrenador o entrenadora 
deportivo cuando la prestación de servicios se vincule a la iniciación deportiva.

Disposición adicional cuarta.  Reconocimiento y acreditación de competencias 
profesionales vinculadas a la experiencia laboral o vías de aprendizaje no formal.

1. Se podrán prestar los servicios deportivos regulados en la presente ley, sin disponer 
de los requisitos de titulación, mediante el reconocimiento y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías de 
aprendizaje no formal.

2. Para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas mediante la 
experiencia profesional, o por vías de aprendizaje no formales, se tomarán como referencia 
las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, y las competencias no referidas al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales que formen parte del perfil profesional de los 
títulos de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

3. Reglamentariamente, se establecerá la concordancia entre las profesiones reguladas 
en la presente ley y las unidades de competencia y competencias profesionales adquiridas 
mediante la experiencia profesional o por vías de aprendizaje no formal.

Disposición adicional quinta.  Ejercicio profesional en centros de buceo.
Las actividades propias de un centro de buceo deportivo-recreativo se realizarán de 

conformidad con su normativa reguladora específica, estando habilitadas para el ejercicio de 
la profesión de monitor o monitora las personas que dispongan de cualificaciones emitidas 
por otra Comunidad Autónoma conforme a su normativa reguladora o titulaciones o 
certificaciones expedidas por entidades u organismos privados que sean homologados o 
convalidados por la Consejería competente en materia de deporte.

Disposición adicional sexta.  Actividades deportivas realizadas en régimen de voluntariado 
o análogas.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley, las entidades públicas o privadas que 
organicen competiciones o actividades deportivas podrán establecer requisitos mínimos de 
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formación o experiencia para la realización de actividades de carácter técnico en régimen de 
voluntariado, con el objeto de garantizar la salud y seguridad de los participantes.

Serán de aplicación los requisitos de titulación del capítulo II del título VII para la 
realización de actividades de carácter técnico, en régimen de voluntariado, en competiciones 
o actividades deportivas de carácter oficial.

Disposición adicional séptima.  Competencia en reanimación cardiopulmonar.
Todas las personas que ejerzan alguna de las profesiones reguladas en esta ley, con 

exigencia de presencia física en el ejercicio de las actividades deportivas, deberán acreditar 
la posesión de competencias referidas a la reanimación cardiopulmonar. En caso de que la 
titulación de acceso a la profesión no incluya dicha competencia, deberán obtener la 
acreditación de la misma en los plazos y condiciones establecidos en la normativa vigente.

Disposición adicional octava.  Planificación General de Inspección.
Al objeto de garantizar el cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente ley, 

se aprobará con carácter preferentemente anual el correspondiente Plan de Inspección. En 
dicho plan se fijaran como mínimo los objetivos generales, prioridades y período de vigencia 
de este.

Disposición adicional novena.  Información en materia de deporte.
La Consejería competente en materia de deporte suministrará la información estadística 

y cartográfica que se genere en la Comunidad Autónoma de Andalucía en la gestión del 
sistema deportivo andaluz.

Disposición adicional décima.  Acreditación de los grados de formación en competencias y 
capacitación.

Debe entenderse que las previsiones establecidas en los siguientes artículos: letra r) del 
artículo 4; letra ñ) de los artículos 11, 47, 49, 50, 82; todos los incluidos en el Título VII; letras 
p) y q) del artículo 116; así como de las disposiciones adicionales 1.ª a 4.ª y 6.ª; transitorias 
4.ª a 6.ª y disposiciones finales 3.ª y 4.ª de la presente Ley, se refieren a los títulos aludidos 
en dichos preceptos en cuanto expresan la preparación en competencias y capacidades 
adecuadas para el ejercicio de las profesiones a las que aluden dichos preceptos.

Por lo tanto, esos mismos grados de formación en competencias y capacidades pueden 
acreditarse tanto mediante los títulos a los que en cada caso alude la Ley como, de igual 
forma, mediante las otras titulaciones, acreditaciones o certificados de profesionalidad que 
resulten de las leyes estatales y del resto del ordenamiento jurídico vigente en cada 
momento.

Disposición transitoria primera.  Código de buen gobierno.
1. Las federaciones deportivas aprobarán el código de buen gobierno regulado en esta 

ley en el plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de la misma.
2. Quedará en suspenso la aplicación de lo dispuesto en el artículo 128 l) de esta ley 

hasta el transcurso del plazo anterior.

Disposición transitoria segunda.  Tarjeta deportiva sanitaria.
1. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará el instrumento 

informático necesario para la gestión de la tarjeta deportiva sanitaria en el plazo de dos 
años.

2. Hasta la implantación efectiva de la tarjeta deportiva sanitaria no será requisito 
necesario para participar en las diferentes competiciones deportivas oficiales federadas.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de planes existentes.
El Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía se adaptará a esta ley en el 

plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la misma. A su vez, los planes 
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locales de instalaciones deportivas que estuvieran en vigor deberán adaptarse al Plan 
Director en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Presentación de la declaración responsable por los 
profesionales del deporte con la titulación o cualificación profesional requerida en la presente 
ley.

Quienes, a la entrada en vigor de la presente ley, tengan la titulación o certificados de 
profesionalidad exigidos para prestar los servicios profesionales del ámbito del deporte 
deberán presentar la declaración responsable regulada en la misma en el plazo de dieciocho 
meses desde la entrada en vigor del título VII.

Disposición transitoria quinta.  Ejercicio profesional sin la titulación requerida en la 
presente ley.

1. Quienes, a la entrada en vigor de la presente ley, vinieran desarrollando las 
profesiones reguladas en el ámbito del deporte sin la titulación o acreditación profesional 
requerida, a excepción de la profesión de profesor o profesora de Educación Física, podrán 
seguir desempeñando las funciones atribuidas a la profesión correspondiente mediante la 
presentación de una declaración responsable, en los mismos términos y plazo que la que 
habrán de presentar los profesionales que estén en posesión de los títulos exigidos, 
expresando asimismo el compromiso de solicitar el reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral en el plazo y con las condiciones 
que se establezca reglamentariamente.

2. Deberá inscribirse en el Registro Oficial de Profesiones del Deporte de Andalucía las 
habilitaciones de reconocimiento del ejercicio profesional, así como la declaración 
responsable.

Disposición transitoria sexta.  Aplicación progresiva de la presente ley para las 
profesiones de monitor o monitora deportivo y entrenador o entrenadora deportivo.

1. Los requisitos de titulación establecidos en la presente ley para la profesión de monitor 
o monitora deportivo y de entrenador o entrenadora deportivo serán exigibles a medida que 
vayan implantándose las titulaciones de Técnico o Técnica Deportivo y Técnico o Técnica 
Deportivo Superior en las correspondientes modalidades o especialidades deportivas.

2. En todos aquellos ámbitos propios del monitor o monitora deportivo y del entrenador o 
entrenadora deportivo en los que se verifique la falta de profesionales titulados para atender 
la demanda existente, o la existencia de nuevos ámbitos deportivos, se habilitará a aquellas 
personas que acrediten la posesión de competencias profesionales, adquiridas a través de la 
experiencia laboral o vías no formales de formación, adecuadas para el desempeño de las 
funciones propias de los mismos.

3. Las disposiciones que se dicten en desarrollo de esta ley contemplarán las 
condiciones y términos de dicha aplicación progresiva y de las habilitaciones profesionales 
contempladas en el apartado anterior.

Disposición transitoria séptima.  Vigencia de las disposiciones reglamentarias.
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en esta ley, continuarán en 

vigor las actuales disposiciones reglamentarias en todo lo que no se oponga o contradiga lo 
dispuesto en la misma.

Disposición transitoria octava.  Vigencia del Título VII de la Ley 6/1998, de 14 de 
diciembre.

Hasta tanto no entre en vigor el Título IX de esta Ley continuará en vigor el Título VII de 
la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, y su normativa de desarrollo.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular, la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte 
de Andalucía.

Disposición final primera.  Habilitación general para el desarrollo y aplicación de esta ley.
1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el artículo 
44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El desarrollo reglamentario de los Títulos VII y IX deberá estar aprobado antes 
del 1 de abril de 2019.

2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno, se aprobarán las actualizaciones 
necesarias de las modalidades y especialidades reguladas en el Anexo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica el Anexo II de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
Andalucía, en los siguientes términos:

1. El párrafo 15 bis del apartado l pasa a ser el párrafo 16.
2. Se añade un nuevo párrafo 17 al apartado l, con el siguiente texto:

«17. Planificación regional o supramunicipal en materia de instalaciones 
deportivas.»

3. El párrafo 16 del apartado l pasa a ser el párrafo 18.
4. El párrafo 12 del apartado II queda redactado con el siguiente texto:

«12. Localización de equipamientos o servicios supramunicipales referida a las 
siguientes materias:

Educación: Centros de enseñanza secundaria posobligatoria.
Sanidad: Áreas sanitarias, hospitales y centros de especialidades.
Servicios sociales: Centros de servicios sociales comunitarios y centros de 

servicios sociales especializados.
Deportes: Instalaciones y equipamientos deportivos.»

Disposición final tercera.  Habilitación para ejercer las profesiones del deporte.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que regule la habilitación y acreditación de las 

unidades de competencia correspondientes a la profesión de que se trate, mediante los 
procedimientos establecidos legalmente para acreditar sus competencias profesionales, o 
que hayan superado los módulos formativos asociados a las unidades de competencia 
correspondientes a la profesión de que se trate.

Disposición final cuarta.  Habilitación expresa para el reconocimiento de la formación 
complementaria y experiencia laboral.

Corresponde al Consejo de Gobierno determinar los requisitos y el procedimiento de 
reconocimiento de la formación complementaria y experiencia adecuada en las actividades 
deportivas a desarrollar exigidas por esta ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde el día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a excepción de lo dispuesto en sus Títulos VII y 
IX, que entrarán en vigor en el momento de la entrada en vigor de su desarrollo 
reglamentario.
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ANEXO
a) Deportes aéreos: todas las especialidades, salvo aeromodelismo.
b) Actividades subacuáticas: especialidades de buceo deportivo con escafandra 

autónoma y apnea.
c) Deportes de invierno: todas las especialidades.
d) Espeleología: todas las especialidades.
e) Hípica: todas las especialidades.
f) Montaña y escalada: en las siguientes especialidades:
1) Alpinismo.
2) Escalada en roca.
3) Escalada deportiva.
4) Escalada en hielo.
5) Recorridos por barrancos, cañones y desfiladeros.
6) Raquetas de nieve.
7) Esquí de travesía.
g) Piragüismo: en las especialidades de aguas bravas y rafting.

Téngase en cuenta que el presente anexo podrá ser actualizado mediante decreto del 
Consejo de Gobierno publicado únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", 
según se establece en la disposición final 1.2.
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§ 55

Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 65, de 6 de julio de 1984

«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 1984
Última modificación: 26 de noviembre de 2010

Referencia: BOE-A-1984-18049

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicidad de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. La presente Ley se inserta dentro del cumplimiento de uno de los objetivos básicos de 

la Comunidad Autónoma andaluza tal como los define el artículo 12 del Estatuto de 
Autonomía.

La reforma agraria, expresamente mencionada en el número 11 del apartado 3 de dicho 
artículo, se entiende como una respuesta global a la transformación, modernización y 
desarrollo de las estructuras agrarias e instrumento de una política de crecimiento, pleno 
empleo y corrección de los desequilibrios territoriales. Supone un proceso complejo, reto 
históricamente secular para los andaluces; proceso que se entiende iniciar con esta Ley de 
Reforma Agraria.

2. Antes de entrar en la exposición de las fórmulas normativas que se contienen en la 
Ley, no es ociosa una reflexión sobre el significado histórico del problema de la tierra y de la 
reforma agraria, así como sobre su concepción actual a la luz de las necesidades que hoy 
día se plantean en la agricultura andaluza.

La sociedad andaluza se ha caracterizado históricamente por una estructura social muy 
marcada, y que ha tenido en la posesión de la tierra su línea divisoria. De un lado, unos 
pocos grandes propietarios que explotaban sus tierras de modo extensivo y de otro una gran 
masa de trabajadores agrícolas sin tierra y de pequeños campesinos con insuficiente tierra, 
que debían acudir también al mercado de trabajo para completar sus ingresos.

El aprovechamiento extensivo de las grandes explotaciones y la ausencia de alternativa 
de empleo en otras actividades daban lugar a situaciones de paro crónico, con prolongados 
períodos de paro estacional, estableciendo así las bases de una economía en precario que 
provocaba, especialmente en ciertas coyunturas de malas cosechas, agudos problemas 
sociales, que daban lugar a un alto nivel de conflictividad, manifestando reiteradamente a 
través de movimientos huelguísticos y revueltas promovidas por las organizaciones obreras.
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La ausencia de un desarrollo agrario basado en la explotación eficiente de los recursos 
productivos y, en definitiva, los obstáculos al desarrollo de la economía, han estado ligados 
históricamente en Andalucía a la estructura de la propiedad de la tierra. De este modo, el 
problema de la tierra y de la concentración de la propiedad ha sido un tema que ha estado 
presente en todos los estudios y programas políticos desarrollados en España desde el siglo 
XVIII. Los economistas ilustrados y políticos de finales del siglo XVIII, Campomanes, 
Olavide, Jovellanos, etc., no dudaron en señalar a la estructura de la propiedad de la tierra 
como un claro obstáculo para el desarrollo económico. Sus iniciativas y enfoque político para 
afrontar el problema discurrieron por la vía de las grandes colonizaciones, como la de Sierra 
Morena.

En el siglo XIX, y bajo la influencia de las doctrinas liberales, surgen los planteamientos 
desamortizadores como una de las piezas claves de la política económica de la segunda 
mitad de dicho siglo, con objetivos de movilización de la tierra y consolidación de la 
Hacienda Pública. Las sucesivas desamortizaciones provocaron el cambio de manos de la 
propiedad de la tierra, aunque consolidaron una estructura de la propiedad con un fuerte 
grado de concentración, y no resolvieron la ociosidad de las grandes fincas. Por ello, a 
principios del siglo XX, el programa político regeneracionista aborda también el problema de 
la tierra y propone un modelo de transformación basado en el regadío y en la creación de 
una clase de pequeños agricultores. Por primera vez se une así el problema de la 
transformación de la estructura de la propiedad y el de la política hidráulica.

Más tarde serían las ideas reformistas las que se impondrían de la mano de prestigiosos 
tratadistas, como Flores de Lemus y Pascual Carrión. Estas ideas reformistas cristalizaron 
en el anteproyecto de Ley de Reforma Agraria redactado por la Comisión Técnica y, después 
de considerables avatares y de modificaciones sustanciales, en la Ley de Reforma Agraria 
de 1932.

El fin de la guerra civil en 1939 acabo con la experiencia de reforma agraria y supuso la 
devolución a sus antiguos propietarios de las fincas expropiadas. La alternativa al tema de la 
reforma agraria se configura, a partir de dicha época, a través de la política de colonización 
basada en la transformación en regadío y posterior instalación de agricultores individuales en 
pequeños lotes.

Dicha colonización sólo contribuyó parcialmente a la transformación de la estructura de 
la propiedad, debido a la política de reserva a los antiguos propietarios de una parte 
considerable de sus fincas, que se beneficiaban así de la transformación a bajo precio y, por 
otro lado, obtenían considerables ventajas al fijar alrededor de los latifundios una población 
de colonos con insuficiente tierra que les suministraba mano de obra.

Posteriormente, la evolución de la economía española y de la propia agricultura en los 
años cincuenta, y especialmente en la década de los sesenta, modificó notablemente la 
situación anterior. Durante estos años se produce un fuerte proceso de modernización, 
aunque no homogéneo, de la agricultura en general y de la gran explotación en particular y, 
a pesar de los cambios producidos por la modernización agraria, por la política de 
colonización y por la propia dinámica del trafico privado de fincas, puede decirse que, en 
grandes rasgos, el grado de concentración de la propiedad en términos de titularidad ha 
permanecido básicamente inalterado, y que el ejercicio de la explotación ha supuesto 
importantes niveles de infrautilización de la tierra, con las consecuencias económicas y 
sociales descritas. Quiere ello decir que el concepto de tierra ociosa, tópico que alentó las 
reivindicaciones históricas de reforma agraria, tiene una lectura hoy válida, aunque distinta.

3. En efecto aunque el desarrollo productivo de la agricultura andaluza ha sido notorio, la 
existencia de una determinada estructura de propiedad y explotación ha determinado una 
evidente infrautilización del recurso tierra. Así, a pesar de que una gran parte de los grandes 
propietarios acometieron la modernización de sus explotaciones (mecanización, mejora de la 
técnica de cultivo, introducción de nuevas variedades, etc.), sus estrategias empresariales 
han conducido a una estructura de cultivos, a un uso del suelo y a unos desequilibrios 
agricultura-ganadería que evidencian, entre otras cosas, un aprovechamiento inadecuado de 
los recursos naturales de Andalucía.

En la mayoría de los casos, la estrategia empresarial de los grandes propietarios durante 
las últimas décadas, ha consistido en la obtención de beneficios, minimizando el riesgo y 
orientando la producción hacia actividades que exigieran un bajo nivel de inversión. En 
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definitiva, el gran propietario no ha asumido, por regla general, los niveles normales de 
riesgo que toda actividad empresarial debe comportar, y al no ser el esfuerzo productivo y de 
inversión en las últimas décadas suficiente, se ha dado lugar a la inadecuada explotación de 
los recursos y se ha contribuido a la agudización de los problemas sociales en Andalucía.

La crisis económica iniciada en 1973 y agravada a finales de los años setenta, con sus 
graves secuelas de elevado nivel de paro, no ha hecho más que acentuar la necesidad de la 
reforma agraria. Una reforma agraria que trata de corregir los desequilibrios y deficiencias 
mencionadas más arriba, actuando sobre el binomio estructura de propiedad-estructura 
productiva, como un sistema de elementos interrelacionados.

4. Ahora bien, hoy una reforma agraria para Andalucía no puede plantearse como un fin 
en sí mismo, sino como un instrumento de cambio económico y social. A este respecto cabe 
decir que el desarrollo capitalista de la agricultura ha llevado a que la tierra no sea ya el 
único factor básico de la actividad agraria. Modificar la estructura de propiedad cuando sólo 
sobre las grandes fincas es claramente insuficiente hoy, y no tiene por que implicar la 
transformación de la agricultura. Es necesario integrar la transformación de regadío y el 
adecuado aprovechamiento de los recursos hidráulicos, la actuación en materia de 
concentración de explotaciones, los estímulos para la adopción de fórmulas de agricultura 
asociativa, que superen los problemas de fragmentación de la propiedad, así como el 
aprovechamiento forestal y de restauración hidrológico-forestal, que permitan combinar los 
criterios de planificación productiva con los de conservación de la naturaleza y de los 
recursos.

Más, por otro lado, es imprescindible no olvidar elementos de trascendental importancia 
y que se sitúan fuera de la esfera de la producción.

Una Ley de Reforma Agraria que, como ésta, afecta a la estructura productiva, debe 
enmarcase en un conjunto más amplio de medidas y de acciones en el ámbito de la 
comercialización agraria, industrialización agraria, financiación, formación profesional y 
desarrollo cooperativista. Todas estas medidas de la que es cabecera esencial esta Ley, 
formarán parte de los programas de reforma agraria para Andalucía del Gobierno andaluz.

5. Es, por tanto, la filosofía última de esta Ley de Reforma Agraria ser un medio para 
remover los obstáculos de carácter de estructural que se oponen al adecuado desarrollo del 
potencial de la agricultura andaluza. Desarrollo que debe orientarse de tal modo que no 
entre en colisión, antes bien, que se adecue a los criterios de ordenación general de la 
economía y de la política agraria de la Nación, y a lo que hay que añadir que una Ley de 
Reforma Agraria concebida como tal, y no como un mero programa de reforma de 
estructuras, transformación en regadíos, concentración parcelaria, etc., sólo tiene sentido en 
aquellas regiones donde se manifiesta un elevado grado de concentración de la propiedad. 
Tal vez uno de los errores de la reforma agraria de la República fue su intento de aplicación 
a todo el territorio nacional. Por ello, esta Ley encuentra su plena justificación no sólo 
jurídica, sino también política, en el marco del Estado de las Autonomías, singularmente 
descrito para nuestro caso en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía.

6. Para hacer viable este modelo de reforma agraria contiene la Ley un conjunto de 
normas que se estructuran en cuatro grupos diferenciados: de carácter general, las 
disposiciones orgánicas, las reguladoras de las diversas actuaciones de la Administración 
Autonómica en materia de reforma agraria y las relativas al asentamiento en las tierras 
públicas.

7. Las normas generales señalan los grandes objetivos y principios de la reforma agraria, 
y los criterios que los inspiran indican, básicamente, los instrumentos para la consecución de 
dichos objetivos y establecen algunas reglas concretas de carácter común a todas las 
actuaciones previstas en la Ley, como pueden ser las relativas a cautelas jurídicas y a la 
creación del Catálogo de Fincas Rústicas Mejorables, elemento esencial de la publicidad 
administrativa y fichero de las distintas situaciones en que pueden estar las fincas sometidas 
a la reforma agraria.

Los principios inspiradores de la presente Ley de Reforma Agraria, tal como los definen 
las expresadas normas, son: lograr el cumplimiento de la función social de la propiedad de la 
tierra, impulsar el establecimiento y desarrollo de explotaciones agrarias rentables social y 
económicamente y contribuir a solucionar graves problemas sociales que aquejan al campo 
de Andalucía.
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8. Por lo que hace al primero, es sabido que la función social de la propiedad es un 
tópico jurídico de muy diversas interpretaciones y, ello no obstante, con carta de naturaleza 
en casi todos los Ordenamientos de nuestra área jurídico-cultural, recogido en la suprema 
instancia normativa que representa la Constitución de 1978. A pesar de esa posible variedad 
de interpretaciones, se puede decir, con práctica aceptación general, que la función social de 
la propiedad supone la incorporación de la perspectiva del deber al derecho subjetivo, deber 
que modaliza su ejercicio; ejercicio que se aboca a la búsqueda de un logro social, que al 
mismo tiempo preserve el ámbito de poder del titular.

Ese elemento social del Derecho subjetivo es definido por la Ley en el contenido de los 
deberes en que consiste la función social de manera tal que queda clara su sustancia no 
puramente economicista, siendo de destacar, entre otras cosas, el específico hincapié que 
se hace en que el ejercicio del derecho de propiedad sobre la tierra ha de tener también 
como finalidad la conservación del suelo y la protección de la naturaleza.

Las reacciones frente al incumplimiento de la función social de la propiedad de los 
ordenamientos modernos son una serie de medidas graduales. La primera que la Ley 
contempla es la expropiación forzosa, pudiendo ser en el sistema de la Ley del uso o bien de 
la propiedad, también de acuerdo con las modernas orientaciones en materia de propiedad, 
que ponen de relieve como lo más importante del Derecho subjetivo es el perfil del ejercicio, 
y no el de la titularidad pura. Más adelante habrá ocasión de decir como se ha instrumentado 
la panoplia expropiatoria, porque es clave para el entendimiento de la presente Ley.

9. El segundo gran principio, establecimiento y desarrollo de explotaciones agrarias 
rentables social y económicamente, es consecuencia también del cumplimiento de la función 
social de la propiedad de la tierra. Es preciso exigir la realización al propietario de una 
actividad con rentabilidad social y económica. Dentro del conjunto de medidas graduales, es 
instrumento para la consecución de ello la imposición de planes de mejora a aquellos 
propietarios o explotadores de la tierra que no alcancen determinados niveles de actividad. 
En esta misma línea, la Ley contempla el Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas, del que más 
tarde se volverá a hablar.

10. El tercer gran objetivo, la solución de graves problemas sociales, viene referido a 
aquellos supuestos de carácter puntual o coyuntural, en los que la actuación de las 
anteriores medidas no es posible por no concurrir sus circunstancias de ejecución, o por la 
extremada agudeza de la situación existente, y se haga necesario actuar mediante la 
expropiación por causa de interés social, donde los derechos del propietario quedan 
definitivamente sacrificados para la consecución de finalidades prioritarias para la 
comunidad, sacrificio concebido, por supuesto, en los términos de garantía e indemnización 
que prevén las normas generales sobre la expropiación forzosa.

11. El segundo gran conjunto de la Ley es el dedicado a las normas orgánicas, en el que 
se contienen las oportunas habilitaciones, tanto al Consejo de Gobierno como a la 
Consejería de Agricultura, para ejercitar las competencias que posean de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía y en función de las transferencias a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Dichas normas orgánicas crean asimismo el Instituto Andaluz de Reforma 
Agraria, instrumento esencial para la ejecución de la política de la que es medio legal la 
presente norma; disposiciones orgánicas que también determinan la formula de participación 
de las organizaciones sindicales y profesionales. Se concibe tal participación con carácter 
consultivo y a nivel provincial, con incorporación del nivel comarcal, al ser éste el ámbito 
normal de actuación de la reforma agraria, como se expondrá más adelante. Por la propia 
naturaleza de toda la materia orgánica, una vez dibujados sus principios fundamentales, se 
ha deferido el resto al desarrollo reglamentario.

12. La tercera rúbrica de la Ley de Reforma Agraria es relativa a las diversas 
actuaciones de la Administración para la consecución de aquélla, actuaciones que se 
pueden agrupar y clasificar convencionalmente en las que inciden más directamente sobre 
las explotaciones singulares (aunque concebidas dentro de una planificación), y aquellas 
otras que tienen como objetivo más la transformación del entorno donde se mueven las 
singulares explotaciones, que la de estas mismas, aunque es evidente que en muchas 
ocasiones concurrirán ambos tipos de actuación, y que no cabe concebirlas como 
compartimientos estancos.
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Se debe poner de relieve que el ámbito de ejecución de la Ley de Reforma Agraria es la 
comarca, siendo el instrumento normativo utilizado con carácter fundamental el Decreto de 
Actuación Comarcal de Reforma Agraria que reflejando los criterios generales de la Ley, es 
también un Decreto planificador «ad hoc» para cada comarca que persigue una 
reestructuración global del habitat rural de la zona.

Conviene poner de manifiesto que pieza fundamental de cada Decreto de Actuación de 
Reforma Agraria es la determinación de los índices técnico-económicos que determinan las 
diversas medidas sobre las explotaciones y que suponen una objetivación del grado de 
aprovechamiento de los recursos en tres variables fijas —producción bruta por hectárea, 
empleo por hectárea e intensidad de cultivo—, aunque pueden ser completadas por otros.

Dedica esta parte de la Ley atención a la regulación de los tipos expropiatorios de que se 
van a hacer uso en la reforma agraria de la Comunidad Autónoma andaluza. Merece 
resaltarse la metodología que se ha seguido para incardinar dentro de la Ley las figuras 
expropiatorias, pues al tiempo que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de reforma y desarrollo agrario, en los términos que indica el artículo 18.1.4º del 
Estatuto de Autonomía, no la tiene en los mismos términos por reservada al Estado, según el 
artículo 149.1.18 de la Constitución, en materia de expropiación forzosa; institución que se 
considera imprescindible, aunque sea con carácter instrumental, para la realización de la 
reforma agraria.

La cosa no plantea mayores dificultades, si con esta óptica interpretamos que, al ser 
competencia para legislar originariamente en materia de expropiación exclusiva del poder 
central (artículo 149.1.18 de la Constitución), mientras corresponde a los Órganos andaluces 
el desarrollo legislativo y ejecución (artículo 15.1.2 del Estatuto de Autonomía), ello conlleva 
necesariamente que, aunque la Comunidad Autónoma no puede regular tipos de 
expropiación distintos a los consagrados por la vigente legislación general, puede remitirse a 
la legislación básica de la expropiación forzosa, y esto es lo que precisamente se ha hecho, 
con alusión a la tipología de la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables y la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y a las normas generales que regulan la expropiación por 
razón de interés social.

13. Y del mismo modo es de la competencia de la Comunidad Autónoma el 
establecimiento del Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas, que se configura como un tributo 
propio de la Comunidad Autónoma, establecido por la misma en uso del poder tributario que 
le reconocen los artículos 133.2 de la Constitución y 64 del Estatuto de Andalucía.

El hecho imponible del Impuesto se define por la infrautilización de las fincas rústicas, 
por no alcanzar en el período impositivo el rendimiento óptimo por hectárea fijado para cada 
comarca en el correspondiente Decreto de Actuación Comarcal. Por lo tanto, no se trata de 
gravar la mera susceptibilidad de obtención de rendimientos agropecuarios (lo que hace la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria) ni los rendimientos netos realmente obtenidos (lo 
que hace el Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto sobre 
Sociedades), sino de gravar la no obtención de unos rendimientos susceptibles de 
producirse, dato éste en que se materializa la infrautilización de las fincas.

La fórmula establecida para medir estos «rendimientos despreciados» por el sujeto 
pasivo es la de restar del rendimiento óptimo el rendimiento obtenido en el año natural, o el 
rendimiento medio actualizado obtenido por el sujeto pasivo en los cinco años anteriores, si 
esta última cantidad resultare mayor.

Si bien los tributos de carácter real suelen ser cerradamente objetivos, en el Impuesto 
sobre Tierras Infrautilizadas se ha introducido una mínima subjetivación, mediante la toma en 
consideración de períodos impositivos cortos. En estos casos la cuota tributaria se calcula 
para la totalidad del año y se prorratea entre los sujetos pasivos en proporción a la duración 
de sus respectivos períodos impositivos.

El Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas se configura como un impuesto progresivo, 
como se desprende de la tarifa establecida, que oscila entre el 2 por 100 para aquellas 
bases imponibles que representen hasta el 30 por 100 del rendimiento óptimo y el 10,75 por 
100 para aquellas bases imponibles que representen hasta el 100 por 100 de dicho 
rendimiento. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que los tipos que generalmente se 
aplicarán son los que oscilan entre el 2 y el 4,50 por 100, ya que los tipos superiores 
corresponden a unos grados de infrautilización que determinarán, en la mayoría de los 
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casos, la aplicación de otras medidas previstas en la Ley y, por tanto, la exención del 
impuesto.

14. Es evidente que las actuaciones que no inciden solamente sobre expropiaciones 
singulares, tales como la transformación de grandes zonas repobladas forestales (que la Ley 
enfoca con un matiz alejado de planteamientos productivistas) y la concentración de 
explotaciones (de la que debe recordarse la novedosa regulación que va mucho más allá de 
la concentración parcelaria, entendida como la de parcelas en coto redondo), se encuentran 
amparadas por la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en agricultura, aunque 
se contengan las necesarias cautelas consistentes en remitirse a la legislación básica de la 
expropiación forzosa, la referencia a la legislación civil y el respeto a la ordenación básica de 
la economía, tres límites que se imponen, como es sabido por la propia Constitución.

15. El último gran apartado de la Ley de Reforma Agraria hace referencia al 
asentamiento en las tierras publicas que estén en poder de la Administración Autonómica y 
que están destinadas a la reforma agraria.

La regulación de las formas jurídicas de asentamiento es clásica, utilizándose como 
formas de la asignación, la asignación en propiedad, en arrendamiento o subarriendo, en su 
caso (necesariamente cuando la expropiación haya asumido la especie de arrendamiento 
forzoso a favor del Instituto Andaluz de Reforma Agraria), y la concesión administrativa.

Carácter de novedad importante tiene la regulación de los beneficiarios de los 
asentamientos en las tierras públicas donde la Ley ha optado claramente por fomentar la 
constitución de explotaciones agrarias de carácter asociativo, por considerarlas más viables 
económicamente, más solidarias socialmente y generadoras no solamente de bienestar 
económico, sino de calidad de vida y de trabajo en el sector rural.

TÍTULO PRELIMINAR
Normas generales. De los principios que inspiran la reforma agraria

Artículo 1.  
Con la presente Ley, la Comunidad Autónoma de Andalucía ejerce su poder normativo 

para la consecución del objetivo básico de la reforma agraria en los términos del artículo 12, 
apartado 3, número 11, del Estatuto de Autonomía.

El cumplimiento de la función social de la propiedad de la tierra, el establecimiento y 
desarrollo de explotaciones agrarias rentables social y económicamente y la contribución a la 
solución de graves problemas sociales son principios inspiradores del régimen jurídico que 
establece la Ley.

Artículo 2.  
La Administración Autónoma podrá, para determinar a los efectos de esta Ley el 

cumplimiento de la función social de la propiedad rústica, cualquiera que sea su naturaliza 
pública o privada:

1. Fijar criterios objetivos de obtención del mejor aprovechamiento de la tierra y sus 
recursos.

2. Establecer las medidas a adoptar para la protección del suelo y la conservación de la 
naturaleza.

Artículo 3.  
El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la función social de la propiedad de la 

tierra facultará a la Administración Autónoma para acordar la expropiación del dominio o del 
uso de la finca, imponer planes de mejora forzosa, y determinará la exacción del Impuesto 
sobre Tierras Infrautilizadas regulado en esta Ley.

Artículo 4.  
Si la explotación de una finca rústica no corresponde al propietario, las obligaciones que 

impone la presente Ley recaerán sobre el, cuando puedan ser cumplidas con el sólo ejercicio 
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de las facultades dominicales que según su título le correspondiesen. De no ser así, 
recaerán sobre el titular de la explotación.

TÍTULO PRIMERO
Normas orgánicas

Artículo 5.  
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, además de fijar las 

líneas generales de la política agraria en la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la 
ordenación básica de la economía y respetando las orientaciones productivas finales de la 
política agrícola fijadas por el poder central, las siguientes competencias:

1. Aprobar los planes para Andalucía sobre ordenación y reforma agraria.
2. Acordar, a propuesta del Consejero de Agricultura y Pesca, previo informe del Instituto 

Andaluz de Reforma Agraria, la expropiación forzosa de fincas rústicas en los términos de la 
legislación general del Estado en la materia.

3. Acordar las actuaciones que, para su aprobación por Decreto, se contemplan en el 
artículo 15 de la presente Ley.

4. Fijar para cada comarca la extensión de las unidades mínimas de cultivo, a propuesta 
del Consejo de Agricultura y Pesca, previo informe del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

5. Cualquier otra que le sea expresamente atribuida.

Artículo 6.  
Las competencias no expresamente asignadas a otros órganos o departamentos de la 

Administración Autónoma en materia de reforma agraria, corresponderán al Consejero de 
Agricultura y Pesca.

Artículo 7.  
Se crea el Instituto Andaluz de Reforma Agraria, en lo sucesivo IARA, adscrito a la 

Consejería de Agricultura y Pesca, como Organismo Autónomo de la Junta de Andalucía. Su 
estructura y funcionamiento, salvo lo previsto en la presente Ley, se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 8.  
Corresponden al IARA las siguientes funciones básicas:
1. Aportar los informes o los estudios concernientes a la elaboración de los planes de 

reforma agraria en Andalucía.
2. Proponer las actuaciones en materia de reforma agraria que deban ser aprobadas por 

la Consejería de Agricultura y Pesca o elevadas por ésta al Consejo de Gobierno.
3. Ejecutar las actuaciones anteriormente reseñadas y todas aquellas concernientes a la 

política agraria que le sean especialmente encomendadas.
4. La titularidad y ejercicio de los derechos sobre la tierra que sean adquiridos por la 

Administración Autónoma para la realización de la reforma agraria.
5. Las competencias en materia de reforma y desarrollo agrario y de montes y forestal, 

de acuerdo con las correspondientes normas de asignación con el traspaso de competencias 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.  
1. Al frente del IARA existirá un Presidente, que será designado y separado libremente 

por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Agricultura y Pesca.
2. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, en tanto que 

representantes del Consejo ejercerán el superior control de la actividad del IARA y 
garantizarán la coordinación de éste con las actividades de las restantes unidades 
provinciales.
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3. Los propietarios cultivadores y entidades están obligados a facilitar cuantos datos 
sean necesarios para el cumplimiento de las funciones del IARA y a permitir, en 
consecuencia, el acceso a las fincas o dependencias agrícolas a los funcionarios o personas 
habilitadas para este fin que el Instituto designe para ello, previa notificación al titular de la 
visita.

Artículo 10.  
Al IARA se le asignarán, conforme a las normas que resulten aplicables, los bienes y 

recursos económicos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines.
Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma asignarán al IARA las partidas 

necesarias para el cumplimiento de sus fines y desarrollo de sus programas.

Artículo 11.  
Con el fin de colaborar con el IARA en la ejecución de esta Ley e informar en relación 

con los índices técnico-económicos de aprovechamiento de recursos y su aplicación a las 
explotaciones de las Comarcas de Reforma Agraria, se constituirán Juntas Provinciales de 
Reforma Agraria.

Tendrán representación en las Juntas Provinciales de Reforma Agraria las centrales 
sindicales y organizaciones profesionales agrarias y, para las actuaciones previstas en cada 
comarca, se incorporarán a esta Junta Provincial representantes de las que tengan 
implantación en las mismas.

El Consejo de Gobierno, mediante Decreto aprobado a propuesta del Consejero de 
Agricultura y Pesca, determinará la composición, competencias y funcionamiento de estas 
Juntas.

Artículo 12.  
Los recursos y reclamaciones que se interpongan contra actos administrativos dictados 

en materia de reforma agraria, se regularán por la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma andaluza.

Artículo 13.  
Se crea el Catálogo de Fincas Rústicas Mejorables como Registro administrativo, 

dependiente de la Consejería de Agricultura y Pesca. El Registro constará de dos secciones: 
una, que incluirá las fincas declaradas manifiestamente mejorables y otra, corresponderá a 
las sujetas a un plan de explotación y mejora o a un plan individual de mejora forzosa.

La inclusión en la primera sección tendrá lugar en virtud de Decreto del Consejo de 
Gobierno y en la segunda, por Orden del Consejero de Agricultura y Pesca.

De la inclusión de una finca en el Catálogo se tomará razón en el Registro de la 
Propiedad en la forma determinada en las leyes generales del Estado en la materia.

Artículo 14.  
Dependiente del IARA, y a los efectos de la exacción del impuesto regulado en esta Ley, 

se crea un Registro administrativo, en el que se incluirá la relación de fincas susceptibles de 
ser gravadas con dicho impuesto.
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TÍTULO II
De las actuaciones de la Administración Autónoma andaluza para la Reforma 

Agraria

CAPÍTULO PRIMERO
Clases y ámbitos de actuación

Artículo 15.  
Para el cumplimiento de la función social de la propiedad y el adecuado ejercicio de la 

explotación agraria, la creación de una infraestructura adecuada a tal finalidad y la solución 
de graves problemas sociales la Administración Autónoma andaluza podrá acordar:

1.º La expropiación del dominio o del uso de acuerdo con esta Ley y en los supuestos 
regulados en la legislación general del Estado en la materia.

2.º El establecimiento de planes de explotación y mejora o de planes individuales de 
mejora forzosa.

3.º La expropiación por causa de interés social, de acuerdo con la legislación general del 
Estado en la materia.

4.º La transformación de grandes zonas de interés general de la Comunidad Autónoma.
5.º La concentración de explotaciones.
6.º La asignación de las tierras públicas a particulares, según los criterios sociales que 

deben presidir la redistribución de la tierra.
7.º La adquisición por compraventa de tierras, cuando sean convenientes a los fines de 

esta Ley.
Asimismo, aplicará las medidas tributarias a que se refieren los artículos 30 y siguientes.

Artículo 16.  
Sin perjuicio de las actuaciones individuales que procedan y de las contempladas en los 

números 4 y 5 del artículo anterior, la actuación de la Administración Autónoma en relación 
con la reforma agraria se efectuará por comarcas.

El ámbito de actuación individual será la explotación agraria. A estos efectos se 
considerará explotación agraria al conjunto de factores de producción, tierras y ganado, 
siempre que, constituyan una unidad orgánica que, en forma técnicamente autónoma, tenga 
por objeto la producción ganadera, agrícola o forestal, cuyos riesgos se asuman por la 
persona o entidad que las realice, aunque la base territorial esté localizada en diversas 
comarcas. En dicho caso se podrá actuar en cualquiera de ellas, siempre que en la comarca 
objeto de actuación la explotación supere un mínimo de superficie a determinar 
reglamentariamente.

Artículo 17.  
Con el fin de realizar un estudio jurídico, social y económico de la comarca en la que se 

pretenda actuar y para abrir el período de consulta e información a las Juntas Provinciales 
de Reforma Agraria por Decreto del Consejo de Gobierno se declarará la Comarca de 
Reforma Agraria. Dicho Decreto contendrá:

1.º El perímetro provisional de la Comarca.
2.º Las medidas cautelares que se consideren necesarias para salvar los impedimentos 

que entorpezcan o imposibiliten las actuaciones de la Administración Autónoma.
3.º Las características generales de las explotaciones cuyos titulares han de aportar 

obligatoriamente, en el plazo de dos meses, los datos reales de aprovechamiento de los 
cinco últimos años.

Artículo 18.  
Las actuaciones en relación con la reforma agraria se determinarán en los Decretos de 

Actuación Comarcal de Reforma Agraria, que contendrán:
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1.º El perímetro definitivo de la Comarca.
2.º Las orientaciones en materia de producción, según las características agronómicas 

de la Comarca y de acuerdo con la ordenación de la actuación económica general del 
Estado.

3.º En su caso, el Plan Comarcal de Mejora.
4.º Las correspondientes actuaciones concretas de la Administración relativas al ejercicio 

de la explotación agraria de las fincas que integran la Comarca.
5.º Plan de Ordenación de Explotaciones, en su caso, para promover en la Comarca, 

mediante las ayudas y estímulos que se acuerden, la constitución de explotaciones de 
dimensiones suficientes y características adecuadas en orden a su estructura, capitalización 
y organización empresarial, según las condiciones que se fijen en el Decreto.

6.º Relación de obras y actuaciones en orden a la mejora de infraestructura física y de 
aprovechamiento de recursos.

7.º La adopción de las medidas que, dentro de los programas generales de actuación del 
Gobierno andaluz, contribuyan a la industrialización de los productos agrarios y su 
comercialización.

8.º La adopción de las restantes medidas que se contemplan en el presente Título con 
apreciación, en cada caso, de las circunstancias que la justifican.

9.º Autorización al Consejero de Agricultura y Pesca para acordar mediante Orden la 
concentración de explotaciones de toda o parte de la Comarca afectada.

Artículo 19.  
1. En relación con lo previsto en el apartado cuarto del artículo 18, se publicarán:
1.º Los valores de los índices técnico-económicos que reflejen el nivel de 

aprovechamiento medio y óptimo de las explotaciones agrarias de la Comarca. Estos índices 
tendrán en cuenta, por lo menos, los siguientes criterios: producto bruto por hectáreas, nivel 
de empleo por hectáreas e intensidad de cultivo. En todo caso se entenderá como nivel 
óptimo el que corresponda a los valores de dichos índices para el grupo de explotaciones 
que, a través de una adecuada combinación de factores productivos logren el mejor 
aprovechamiento por hectárea.

La aplicación de dichos índices a cada explotación considerará los elementos de 
corrección que tengan en cuenta las diferencias de calidad de los recursos naturales entre 
las distintas explotaciones.

Los índices técnico-económicos serán revisados cada cinco años.
2.º La relación de las fincas que, por el incumplimiento de su función social, o según el 

grado de aprovechamiento real de los recursos:
a) Son objeto de inmediata expropiación del dominio o del uso, tras su declaración de 

fincas manifiestamente mejorables, por no alcanzar el 50 por 100 de los índices medios de la 
Comarca fijados por el Decreto de Actuación Comarcal de Reforma Agraria.

b) Quedan sujetas a la elaboración de un plan de explotación y mejora en los términos 
de la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
anterior, por no alcanzar los índices medios de la Comarca fijados en el Decreto.

c) En su caso, quedan sujetas a la realización de un plan individual de mejora de 
acuerdo con el Plan Comarcal de Mejora, cuya aprobación deberá ser expresamente 
acordada en este Decreto.

2. Las restantes fincas no incluidas en la relación anterior y que son susceptibles de ser 
gravadas con el Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas se incluirán en el registro regulado en 
el artículo 14 de la presente Ley.
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CAPÍTULO II
De la expropiación del uso y del dominio por incumplimiento de la función 

social de la propiedad de la tierra

Artículo 20.  
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, podrá acordar la expropiación o del 

uso de una finca como sanción al incumplimiento de la función social de la propiedad de la 
tierra, de acuerdo con lo establecido en los siguientes números.

2. La sanción de dicho incumplimiento se realizará mediante la declaración de finca 
manifiestamente mejorable en los supuestos regulados en la legislación general del Estado 
según los criterios objetivos que se fijen por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y se ajustará a lo siguiente:

a) La declaración de finca manifiestamente mejorable se hará por el Consejo de 
Gobierno a propuesta del Consejero de Agricultura y Pesca, e implicará el reconocimiento 
del incumplimiento de la función social de la tierra, el interés social de la mejora del inmueble 
a efectos de la expropiación y la necesidad de ocupación del mismo, por el procedimiento de 
urgencia, con arreglo a la legislación general del Estado en la materia.

b) La declaración de una finca como manifiestamente mejorable implicará su inclusión en 
el Catálogo de Fincas Rústicas Mejorables y la posibilidad de su expropiación inmediata.

c) La expropiación consistirá en la privación singular del derecho de uso o disfrute 
mediante el arrendamiento forzoso o convenio forestal forzoso con el IARA en la finca 
afectada, de acuerdo con la legislación general del Estado en la materia.

El Decreto de declaración acordará la expropiación del dominio si existen graves motivos 
de orden económico y social que así lo exijan según lo preceptuado por la legislación 
general en la materia.

El arrendamiento forzoso tendrá una duración de doce años durante los cuales el IARA 
podrá acogerse a lo dispuesto e el párrafo precedente, sin perjuicio de las limitaciones 
establecidas para las fincas de reducida dimensión por la legislación general del Estado en 
la materia.

d) En cuanto al depósito previo a la ocupación, cuando proceda y al justiprecio, se 
aplicarán las normas generales en la materia.

3. La actuación prevista en el apartado c) del número 2 del presente artículo, podrá 
acordarse para fincas singulares no incluidas en Comarcas de Reforma Agraria.

CAPÍTULO III
De los planes comarcales de mejora

Artículo 21.  
A efectos de lo dispuesto en el artículo 18, la Administración Autónoma queda facultada 

en los Decretos de Actuación Comarcal de Reforma Agraria:
a) Para elaborar Planes Comarcales de Mejora en zonas de economía deprimida, 

caracterizadas por existir en ellas defectos de infraestructura económica, social y técnica que 
impidan o dificulten la mejor utilización de los recursos.

b) Para establecer, conforme a aquellos, Planes Individuales de Mejora de Fincas.

Artículo 22.  
Los Planes Comarcales de Mejora deberán contener las siguientes indicaciones:
1.º El perímetro de la Comarca afectada, y los de las zonas en que se subdivide, en su 

caso.
2.º Obras a realizar por la Administración Autónoma, en su caso.
3.º Dimensión de las fincas o explotaciones sobre las que actuará el Plan.
4.º Los criterios generales a los que deban ajustarse los Planes Individuales de Mejora.
5.º Las orientaciones productivas.
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Artículo 23.  
Cuando el Decreto de Actuación Comarcal de Reforma Agraria incluya en sus planes de 

mejora repoblaciones y otras actuaciones forestales del mismo carácter, se observarán los 
requisitos establecidos para estos casos en las leyes generales del Estado en la materia, o 
en el desarrollo legislativo de la Comunidad Autónoma, según el respectivo ámbito de 
competencias, en materia de montes, aprovechamientos forestales y conservación de la 
naturaleza.

Artículo 24.  
Al objeto de que la Administración Autónoma acuerde y realice las expropiaciones 

necesarias para la ejecución del Plan Comarcal de Mejoras, la aprobación del mismo 
supondrá la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes que 
sean indispensables para tal finalidad, por el procedimiento de urgencia.

Artículo 25.  
Los Planes Individuales especificarán la mejora a realizar, la cifra total de sus inversiones 

y el plazo y ritmo de ejecución.

Artículo 26.  
En el plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor del Decreto de Actuación 

Comarcal de Reforma Agraria, los particulares afectados podrán presentar un Plan Individual 
de Mejoras cuya realización se acomode a las directrices generales establecidas en el Plan 
Comarcal de Mejora.

Los Planes Individuales de Mejora deberán ser presentados al Consejero de Agricultura 
y Pesca, que podrá aprobarlos en el plazo de seis meses, previo informe del IARA. 
Transcurrido dicho término sin recaer resolución expresa, el Plan se entenderá aprobado.

En el caso de no presentación por los particulares del Plan Individual de Mejora o 
cuando los presentados se rechazaren, las fincas afectadas quedarán sometidas a Planes 
Individuales de Mejora Forzosa.

Artículo 27.  
En el supuesto de que la elaboración de un Plan Individual de Mejora corresponda al 

propietario de una finca arrendada, se estará a lo dispuesto, en relación con los gastos y 
mejoras, a la legislación especial de arrendamientos rústicos.

Artículo 28.  
Quedarán sujetas a la posibilidad de expropiación las fincas incluidas en el Catálogo y 

sometidas a Plan Individual de Mejora:
a) Cuando el Plan Individual de Mejora forzosa no sea aceptado en plazo de un mes o se 

declare su incumplimiento o grave entorpecimiento.
b) Cuando el Plan Individual de Mejora al que se haya comprometido su titular se declare 

incumplido o gravemente entorpecido.
A estos efectos la Orden del Consejero de Agricultura y Pesca por la que se declara la 

concurrencia, en cada caso, de las circunstancias previstas en el párrafo anterior llevará 
implícita la declaración de interés social del Plan Individual de Mejora y la necesidad de 
ocupación, por el procedimiento de urgencia.

La expropiación podrá consistir en la privación del uso o disfrute mediante el 
arrendamiento forzoso al IARA de la finca afectada, si su destino es agrícola o ganadero, o 
el convenio forzoso con el IARA cuando se trate de fincas forestales o, en su caso, la 
privación del dominio, cuando existan graves motivos de orden económico o social, según lo 
preceptuado por la legislación general del Estado en la materia.

El plazo del arrendamiento no podrá ser superior a doce años.
A las tierras o derechos adquiridos por el IARA se les dará el destino que se regula en el 

artículo 53 de la presente Ley.
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En la expropiación de estas fincas, serán de aplicación las disposiciones generales del 
Estado en la materia y las de desarrollo legislativo de la Comunidad Autónoma.

Artículo 29.  
En las fincas cuyos propietarios hayan asumido la realización del Plan Individual de 

Mejora, el IARA comprobará el adecuado cumplimiento del mismo.

CAPÍTULO IV
Del Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas

Artículo 30.  
Con la denominación de Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas se crea por la presente 

Ley un tributo propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter directo, real y 
periódico, que grava la infrautilización de fincas rústicas situadas en el territorio andaluz.

Artículo 31.  
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la infrautilización de las fincas rústicas, 

por no alcanzar en el período impositivo el rendimiento óptimo por hectárea fijado para cada 
Comarca en el correspondiente Decreto de Actuación Comarcal.

2. No se consideran infrautilizadas las fincas rústicas durante los períodos impositivos e 
los que no pueda técnicamente realizarse, total o parcialmente, un ciclo de producción 
agraria.

Artículo 32.  
1. Las fincas rústicas integradas en una explotación agraria se gravan conjuntamente.
2. A los efectos de este impuesto, se entenderá por explotación agraria la definida en el 

artículo 16.

Artículo 33.  
Son sujetos pasivos del Impuesto:
1. Las personas físicas o jurídicas titulares del dominio o de un derecho real de disfrute 

sobre las fincas rústicas, cuando las exploten directamente.
2. Las personas físicas o jurídicas que las exploten en régimen de arrendamiento o 

cualquier otro análogo.

Artículo 34.  
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos las comunidades de bienes, comunidades 

hereditarias, herencias yacentes, sociedades gananciales, sociedades irregulares y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se refiere 
el apartado anterior responderán solidariamente de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Será de aplicación el régimen de los apartados anteriores a las explotaciones 
realizadas en aparcería.

Artículo 35.  
En los supuestos de transmisión de las fincas o de cambio de titularidad en la 

explotación de las mismas, los adquirentes o nuevos titulares responderán subsidiariamente 
de las deudas tributarias pendientes, sin perjuicio de lo que establece el Código Civil para la 
herencia aceptada a beneficio de inventario.

En ambos casos, el que pretenda suceder podrá solicitar de la Administración Autónoma, 
con la conformidad del titular actual, certificación de los débitos pendientes por este 
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concepto, quedando liberado de responsabilidades en el caso de que la respuesta fuese 
negativa o no se expidiese en el plazo de tres meses.

Artículo 36.  
Estarán exentas del impuesto las siguientes fincas rústicas o explotaciones agrarias:
1. Las de uso público.
2. Las de servicio público.
3. Las comunales.
4. Las que tengan un rendimiento integro en el año natural igual o superior al 80 por 100 

del rendimiento óptimo.
5. Las de extensión inferior a 50 hectáreas en cultivo de regadío, a 300 hectáreas en 

cultivo de secano, o a 750 hectáreas en aprovechamiento de pastos y montes. En el 
supuesto de concurrencia de cultivos o aprovechamientos, cada hectárea de regadío 
equivaldrá a 6 hectáreas de secano y a 15 hectáreas de pastos y montes.

6. Las afectadas con carácter general por la declaración de zona catastrófica, o bien 
aquellas que determine la Administración Autónoma por concurrir en las mismas, de modo 
singular, circunstancias que determinen una disminución notable de la producción.

7. Las sometidas a un plan de mejora o intensificación de cultivos, tanto de carácter 
forzoso como voluntario, aprobado por la Administración Autónoma y en fase de ejecución.

8. Las retenidas por el IARA en los supuestos del artículo 53.
9. Las expropiadas por el IARA mientras no se lleve a cabo el asentamiento.

Artículo 37.  
1. La base imponible estará constituida por la diferencia entre el rendimiento medio 

actualizado obtenido por el sujeto pasivo en el año natural, o el rendimiento medio 
actualizado obtenido por el sujeto pasivo en los cinco años anteriores, si esta última cantidad 
resultare mayor.

2. El rendimiento óptimo a que se refiere el apartado anterior se determinará cada cinco 
años con arreglo a los índices contenidos en los Decretos de Actuación de Reforma Agraria, 
y será actualizado anualmente.

Los mismos índices servirán para determinar el rendimiento obtenido por el sujeto 
pasivo.

3. En ningún caso, el rendimiento óptimo, a los efectos de la aplicación de este impuesto, 
podrá superar el doble del rendimiento medio de la Comarca.

Artículo 38.  
1. El período impositivo coincidirá con el año natural. En los supuestos de cambio de 

titularidad en la explotación de la finca en día distinto el 31 de diciembre, el período 
impositivo finalizará en la fecha en que tal cambio de titularidad se produzca y se abrirá otro 
período impositivo para el nuevo titular, por el tiempo que reste hasta la terminación de dicho 
año.

2. El impuesto se devengará el último día del período impositivo.
3. Los rendimientos obtenidos se imputarán al año natural en que se hubiera 

materializado la producción agraria correspondiente.

Artículo 39.  
1. La cuota tributaria se determinará por la aplicación a la base imponible del tipo de 

gravamen que corresponda conforme a la siguiente escala:

Base imponible
Tipo de gravamen

–
Porcentaje

Hasta el 30 por 100 del rendimiento óptimo 2,00
Hasta el 40 por 100 del rendimiento óptimo 3,25
Hasta el 50 por 100 del rendimiento óptimo 4,50
Hasta el 60 por 100 del rendimiento óptimo 5,75
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Base imponible
Tipo de gravamen

–
Porcentaje

Hasta el 70 por 100 del rendimiento óptimo 7,00
Hasta el 80 por 100 del rendimiento óptimo 8,25
Hasta el 90 por 100 del rendimiento óptimo 9,50
Hasta el 100 por 100 del rendimiento óptimo 10,75

2. En los supuestos de concurrencia de períodos impositivos dentro del año natural, la 
cuota tributaria se calculara para la totalidad del año y se prorrateará entre los sujetos 
pasivos en proporción a la duración de sus respectivos períodos impositivos.

Artículo 40.  
1. Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos, siempre que la finca 

rústica o explotaciones agrarias tengan una extensión igual o superior a 50 hectáreas de 
regadío, 300 hectáreas de secano o a 750 hectáreas en aprovechamientos de pastos y 
montes. En el supuesto de concurrencia de cultivos o aprovechamientos, cada hectárea de 
regadío equivaldrá a 6 hectáreas de secano y a 15 hectáreas de pastos y montes.

2. La Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma practicará la liquidación del 
Impuesto, según los datos contenidos en la declaración, sin perjuicio de su posterior 
comprobación.

3. El régimen de infracciones y sanciones tributarias será el establecido en la legislación 
general del Estado en la materia.

Artículo 41.  
Los rendimientos de este impuesto se asignarán al IARA como recursos afectados al 

cumplimiento de los fines de la reforma agraria.

CAPÍTULO V
De la transformación de grandes zonas de interés general de la Comunidad 

Autónoma
1. La transformación económica y social de grandes zonas a la que hace referencia el 

artículo 15, sin perjuicio de las competencias del poder central en esta materia, tiene por 
objeto cambiar en profundidad, por razones de interés general de la Comunidad Autónoma, 
las condiciones económicas y sociales de las mismas, cuando ello requiera la realización de 
obras o trabajos generales o que presenten especial complejidad que por superar la 
capacidad privada requieran del apoyo técnico, jurídico y financiero de la Comunidad 
Autónoma. En todo caso, la realización de dichas obras o trabajos no liberan del 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a la propiedad agraria.

2. En este tipo de actuaciones se incluyen:
a) Las transformaciones en regadío.
b) Las que se realicen en grandes zonas de secano, transformando el sistema 

productivo, o en zonas en las que los terrenos deban ser defendidos o drenados, cuando 
abarquen gran superficie.

c) Transformación en materia forestal y de conservación de la naturaleza.
d) Cualquier otra de características análogas que recaiga sobre grandes zonas.
3. Cuando las transformaciones a que se refiere el presente artículo exijan la realización 

de obras en las que concurran competencias de otros Departamentos y Organismos se les 
dará vista para su informe.

4. El Consejero de Agricultura y Pesca, a propuesta del IARA someterá a la aprobación 
del Consejo de Gobierno la declaración de interés general de la Comunidad Autónoma de la 
transformación. Dicha declaración se hará por Decreto.

Dicho Decreto, unido al que aprueba el Plan de Transformación implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos cuyas 
expropiaciones fuesen necesarias para la transformación de la zona.
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5. En las expropiaciones que se lleven a cabo se estará a lo dispuesto en la legislación 
general del Estado en la materia.

6. Podrá, asimismo, el Consejero de Agricultura y Pesca, acordar mediante Orden la 
concentración de explotaciones de todo o parte de la zona afectada.

7. Las actuaciones en las que incidan competencias de la Administración Central del 
Estado y de la Comunidad Autónoma requerirán el mutuo acuerdo de ambas.

Sección 1. De las transformaciones en regadío

Artículo 43.  
1. La transformación de las zonas regables comprende:
a) La creación de infraestructura encaminada al transporte y uso del agua en la zona 

transformada.
b) La creación de adecuadas unidades de explotación y la asignación a sus beneficiarios 

cuando proceda.
c) Las restantes actuaciones que se establezcan en el Plan de Transformación.
2. Aprobado el Plan General de Transformación y en el plazo que fije el IARA, los 

propietarios que reúnan las condiciones establecidas en aquél podrán solicitar la reserva o 
asignación de unidades de explotación, comprometiéndose al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el Plan de Transformación y a realizar las obras privadas que se 
estimen necesarias para el efectivo destino del suelo al cultivo de regadío.

Vistas las solicitudes, el Consejero de Agricultura y Pesca, mediante Orden, resolverá, 
especificando:

a) Las tierras reservadas a sus antiguos propietarios, cultivadores directos, hasta un 
máximo de tres unidades de explotación individuales fijadas en el Plan.

b) Las tierras estimadas en exceso de las anteriores y que serán objeto de expropiación 
para constituir unidades de explotación individuales o asociadas. Los criterios de asignación 
de las tierras en exceso serán los establecidos en el Plan de Transformación y de acuerdo 
con los preceptos de la presente Ley relativos a los asentamientos. Preferentemente, se 
hará la asignación a entidades asociativas, sin perjuicio de asignaciones en complemento de 
las que sean reservadas a pequeños propietarios cultivadores directos.

c) Las tierras sujetas a reserva especial por haberse realizado en las mismas las obras 
de transformación en regadío o que estén en proceso de transformación, con una inversión 
superior a la cuarta parte del valor total de la obra. Habrá de demostrarse fehacientemente 
que están transformadas o en proceso de transformación antes de la publicación del Decreto 
que declare de interés general la actuación.

3. Las tierras de reserva especial por riego se beneficiarán de las obras de captación y 
conducción de la zona, para mejor aprovechamiento de los recursos hidráulicos disponibles, 
quedando sujetas con las demás pertenecientes al mismo propietario a las normas 
aplicables a las tierras reservadas, aunque debiendo concederse, en estos casos, como 
reserva mínima, las tierras que se declaren de reserva especial.

4. La adquisición de las tierras consideradas en exceso, por parte del IARA, se realizará 
por expropiación o compra, en los términos de la legislación general del Estado en la 
materia, y tendrán el destino previsto en el artículo 53.

Artículo 44.  
1. Una vez finalizadas las obras y cumplido el Plan de Transformación, el IARA, de oficio 

o a instancia de parte interesada, declarará efectuada la puesta en regadío.
2. Declarada, oficialmente, la puesta en riego y tomada, en su caso, posesión de las 

nuevas fincas, los titulares de las unidades de explotación constituidas deberán cumplir las 
siguientes obligaciones:

a) Alcanzar los índices técnico-económicos de aprovechamiento en el plazo fijado en el 
Plan de Transformación.
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b) Realizar las obras y trabajos de acondicionamiento en dichas tierras que se 
consideren necesarios para la puesta en regadío de la explotación.

c) Y, en general, todas las demás establecidas en el Decreto de aprobación del Plan de 
Transformación.

3. En caso de incumplimiento, el IARA procederá a la adquisición de las unidades de 
explotación, de acuerdo con la legislación general del Estado en la materia.

Sección 2. De las zonas de secano

Artículo 45.  
Las actuaciones sobre las zonas de secano se regirán por las normas sobre zonas 

regables de interés general de la Comunidad Autónoma, con las variantes que imponga la 
naturaleza de la transformación, según el Plan correspondiente, teniendo en cuenta en su 
caso la legislación general del Estado en la materia.

Sección 3. De las transformaciones forestales

Artículo 46.  
Las actuaciones en grandes zonas de interés forestal, con finalidades de protección de 

los recursos naturales, de regeneración y puesta en producción de las masas existentes, o 
de su repoblación forestal, se regirán por las normas establecidas en el presente capítulo, 
con las variantes que imponga la naturaleza de la transformación, según el Plan 
correspondiente, y por las normas propias de la legislación del Estado en materia forestal y 
de montes y en especial las referentes a comarcas de interés forestal, perímetros de 
repoblación obligatoria y restauraciones hidrológico-forestales.

CAPÍTULO VI
De la concentración de explotaciones y de las permutas forzosas

Sección 1. De la concentración de explotaciones por causa de utilidad pública

Artículo 47.  
1. La concentración de explotaciones tendrá como finalidad la constitución de 

explotaciones de estructura y dimensiones que permitan un mejor aprovechamiento del 
suelo agrícola y el desarrollo económico y social de la zona afectada.

2. Salvo los casos especiales previstos en la Ley, la concentración de explotaciones será 
acordada por causa de utilidad pública, mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previo informe del IARA.

3. Acordada la realización de la concentración de explotaciones, ésta será obligatoria 
para todos los propietarios de las fincas afectadas y para los titulares de derechos y otras 
situaciones jurídicas existentes sobre las mismas.

4. Los gastos que ocasionen las operaciones de concentración de explotaciones serán 
satisfechos por la Administración Autónoma a través del IARA.

Artículo 48.  
El procedimiento de concentración de explotaciones puede iniciarse a petición de un 

número cualquiera de propietarios o de titulares de explotaciones a quienes pertenezca la 
mayoría de la superficie a concentrar.

La Consejería de Agricultura y Pesca podrá, asimismo, promover la concentración de 
explotaciones cuando, a través del IARA, lo inste al menos un tercio de propietarios a 
quienes pertenezca como mínimo un tercio de la superficie a concentrar.

En todo caso, en la concentración de explotaciones que regula la presente Ley han de 
concurrir alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que la mayoría de propietarios o cultivadores de la zona se comprometan a la 
explotación comunitaria de sus tierras por período no inferior a doce años. A efectos del 
cómputo de dicha mayoría, se admitirá el compromiso del propietario que no sea cultivador 
directo.

b) Que se aporten fincas públicas o privadas que permitan la constitución de 
explotaciones de dimensiones y estructura adecuadas.

c) Que resultare necesaria, a juicio del IARA, para adaptar la configuración de las fincas 
a las redes de obras que se realicen con motivo de actuaciones de reforma agraria.

Artículo 49.  
Las aportaciones de tierras a los fines de concentración comprenderán:
1.º Fincas adquiridas por el IARA por compra o permuta.
2.º Fincas adquiridas por compra o permuta por los afectados en la concentración.
3.º Fincas expropiadas por causa de interés social.
4.º Fincas expropiadas en propiedad o en uso por incumplimiento de los criterios 

objetivos fijados por el Consejo de Gobierno para el mejor aprovechamiento de las tierras y 
recursos.

En los dos primeros casos, las adquisiciones o aportaciones darán derecho al 
transmitente a una subvención de hasta el 10 por 100 del precio de venta, siempre que la 
adquisición de lugar a una disminución del número de propietarios que participen en la 
concentración y con independencia de los beneficios que conceden los artículos 61 y 62 de 
la Ley 49/1981, de 24 de diciembre.

En los casos previstos en el presente artículo, las fincas adquiridas se destinarán a las 
explotaciones asociadas que se constituyan, estando sujetas a la condición resolutoria de 
mantenimiento de la asociación con estructura social adecuada.

El IARA, en el momento de producirse la adjudicación, determinará el alcance y 
circunstancia de dicha condición.

Artículo 50.  
Las zonas de concentración de explotaciones estarán constituidas por uno o varios 

perímetros. En este segundo caso, la concentración sólo podrá ser promovida a solicitud de 
los interesados si perteneciera a éstos la mayoría de la superficie de cada uno de los 
perímetros que compongan la zona.

Sección 2. De la concentración de explotaciones por interés privado

Artículo 51.  
Cuando un mínimo de tres propietarios lo solicite, el Consejero de Agricultura y Pesca, 

previo informe del IARA, podrá autorizar, con los mismos beneficios previstos en la 
legislación general del Estado en la materia, la concentración de explotaciones de carácter 
privado de las parcelas que voluntariamente se aporten con este objeto, siempre que 
concurran las circunstancias que dicha legislación general establece para exigir la permuta 
forzosa.

Una vez autorizada la concentración de carácter privado será obligatoria para aquellas 
parcelas cuyos propietarios no la hayan solicitado, si resultaren afectadas para el mejor 
cumplimiento de los fines de la concentración, previa determinación del IARA, y siempre que 
a ellos sea aplicable la legislación general sobre permutas forzosas.

La fijación de estas superficies a concentrar será acordada previo informe sobre 
posibilidades de compensación adecuada de los Órganos que reglamentariamente se 
determinen.

La reorganización de la propiedad y explotaciones afectadas se realizará por el IARA 
teniendo en cuenta las sugerencias de los interesados. Los títulos de propiedad de dichas 
fincas serán expedidos por el IARA para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

En todo caso, las fincas de reemplazo que se constituyan han de integrar explotaciones 
económicamente viables.
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Se podrán realizar aportaciones de tierras conforme a las normas contenidas en el 
artículo 49.

CAPÍTULO VII
De la expropiación por causa de interés social

Artículo 52.  
Cuando por causa de interés social sea necesaria la expropiación de fincas rústicas, el 

Consejo de Gobierno podrá acordar, mediante Decreto, la correspondiente declaración de 
interés social. Acordada la expropiación, el IARA la llevará a cabo de acuerdo con la 
legislación general del Estado en la materia y con el desarrollo legislativo de la Comunidad 
Autónoma.

Las fincas expropiadas habrán necesariamente de subvenir a la resolución de los 
problemas que generaron la expropiación.

CAPÍTULO VIII
De la asignación de tierras públicas

Artículos 53 y 54.  
(Derogado)

CAPÍTULO IX
De la adquisición de tierras por compraventa

Artículo 55.  
En la adquisición de tierras por compraventa para el cumplimiento de los fines de esta 

Ley, la Administración Autónoma concederá preferencia, en igualdad de condiciones, a los 
propietarios que asuman el compromiso de invertir el precio percibido, dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma andaluza y en finalidades que redunden en beneficio general de su 
economía. Reglamentariamente se determinará el alcance de esta preferencia y las 
garantías del cumplimiento de dicho compromiso.

TÍTULO III
Del asentamiento en las tierras públicas

Artículos 56 a 65.  
(Derogado)

Disposición adicional.  
No constituirá obstáculo para la aplicación de esta Ley la división de una finca o 

explotación por actos inter vivos o cualquier otro acto o negocio jurídico cuando persigan un 
resultado contrario o fraudulento en relación con lo dispuesto en la misma.

Disposición final.  
De acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, las leyes 

generales del Estado en materia de reforma agraria, montes, aprovechamientos forestales y 
conservación de la naturaleza tienen el valor de Derecho supletorio respecto de lo 
establecido por la presente Ley.
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que el organismo autónomo Instituto Andaluz de Reforma Agraria queda 
extinguido, con efectos desde el 31 de diciembre de 2010, según establece el art. 13 del 
Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre. Ref. BOJA-b-2010-90060.
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§ 56

Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la 
Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 45, de 18 de abril de 2002
«BOE» núm. 106, de 3 de mayo de 2002

Última modificación: 17 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2002-8488

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Ordenación, Fomento y 
Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Diversos factores, no sólo de índole económica y social, sino también histórica y 

cultural determinan que la pesca sea un sector estratégico de Andalucía. Entre ellos, hay 
que destacar el elevado número de empleos que mantiene a bordo de las embarcaciones, y 
el conjunto de actividades que genera en el proceso de comercialización, transformación y 
distribución de los productos, así como en la industria naval, los puertos, la acuicultura, etc. 
La mayor parte de estas actividades se concentran en zonas del litoral andaluz, cuyas 
economías dependen fundamentalmente de la pesca, y en las que se ubican importantes 
localidades costeras que tienen una profunda tradición marinera por su pasado vinculado a 
la mar y a las tareas de la pesca. Esta tradición, por otra parte, ha influido a lo largo de la 
historia en toda la sociedad andaluza, convirtiendo a sus gentes en uno de los principales 
consumidores de pescado de la Unión Europea.

La importancia de este sector de Andalucía obliga a ordenar su ejercicio de forma que la 
explotación racional de sus recursos y la comercialización responsable de los productos 
garanticen un desarrollo sostenible de la actividad, respetuosa con el medio marino y en 
condiciones socioeconómicas dignas para los profesionales del sector.

2. Además del objetivo general enunciado, la Ley tiene un conjunto de objetivos 
específicos. Se conforma un marco legislativo adecuado para la cobertura de las actividades 
planificadoras, como las contempladas por el Plan de Modernización del Sector Pesquero 
Andaluz, del año 1997; instrumento que se han dado la Administración de la Comunidad 
Autónoma y el sector pesquero para impulsar, conjuntamente y de manera consensuada, el 
desarrollo de la actividad pesquera en Andalucía.

La sobreexplotación de los recursos pesqueros y la creciente inquietud por la 
conservación de la biodiversidad marina han motivado que la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación haya aprobado un código de conducta con la 
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finalidad de garantizar el ejercicio de una pesca responsable. En consonancia con este 
código, la presente Ley establece directrices cuyo desarrollo permitan una explotación 
equilibrada de los recursos. Así mismo, fija los principios generales para el ejercicio de un 
comercio responsable, en orden a garantizar que no se distribuyan y vendan productos cuya 
pesca o comercialización estén prohibidas porque atenten contra la protección de los 
recursos o los intereses de los consumidores.

El nuevo orden internacional pesquero que sanciona la jurisdicción de los países 
ribereños sobre una amplia zona de su plataforma continental, la liberalización y 
mundialización de los mercados que afecta al comercio internacional de los productos de la 
pesca, y nuestra integración a la política pesquera de la Unión Europea, están obligando a 
una reestructuración del sector pesquero andaluz que pierde no sólo embarcaciones y 
empleos sino también producciones pesqueras. La Ley tiene en cuenta esta nueva situación 
que afecta de modo particular a comarcas y zonas cuyas economías dependen de la pesca y 
de las actividades conexas, dedicando especial atención a las actividades artesanales que 
son generadoras de empleo y de pequeñas industrias a lo largo de todo el litoral andaluz.

Como consecuencia de las restricciones en materia de pesca, el mantenimiento de las 
rentas de los profesionales del sector no se conseguirá incrementando las producciones, 
sino vendiendo mejor. Con este fin, la Ley establece las directrices generales que permitan la 
modernización de las estructuras pesqueras, tanto de las embarcaciones como de las 
instalaciones en tierra para garantizar un sector competitivo. Asimismo, fija las bases para el 
desarrollo de estrategias de diferenciación y promoción de los productos pesqueros 
andaluces de alto valor comercial, sobre todo de la pesca artesanal en orden a su 
revalorización en los mercados.

En este contexto, también se dedica especial atención a la acuicultura marina, actividad 
que se desarrolla a lo largo de todo el litoral andaluz, y que se consolida como fuente de 
riqueza y empleo en las zonas que tradicionalmente han dependido de la actividad pesquera.

3. La Constitución Española, en su artículo 149.1.19, atribuye al Estado competencia 
exclusiva en materia de pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la 
ordenación del sector se atribuyen a las Comunidades Autónomas, y en el artículo 149.1.13, 
le asigna la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación económica 
general. Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma, en su artículo 13.18, la competencia exclusiva en materia de pesca en aguas 
interiores, el marisqueo y la acuicultura, y en su artículo 15.1.6.a, el desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de ordenación del sector pesquero y puertos pesqueros. Asimismo, hay 
que señalar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1.6.a del Estatuto de 
Autonomía, corresponde a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado, y en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.a y 13.a de la Constitución, la 
competencia exclusiva en materia de comercio interior, y defensa del consumidor y el 
usuario, sin perjuicio de la política general de precios y la legislación sobre defensa de la 
competencia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 13, 
apartado 16, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
Cofradías de Pescadores en el marco de la legislación básica del Estado reguladora de las 
Corporaciones de Derecho Público. Así mismo, en su artículo 19.1 establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes 
Orgánicas que lo desarrollen; de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía. Por último, se debe recordar que el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece en su artículo 13 apartado 29 que la Comunidad Autónoma tiene 
competencias exclusivas en investigación, cuya coordinación general corresponde al Estado.

Se ha considerado, asimismo, al abordar una regulación tan amplia como la que se 
acomete en la presente Ley, la normativa básica estatal dictada al amparo de las 
competencias constitucionales, constituida fundamentalmente por la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado y sin perjuicio de otras normas legales de carácter 
más general que pudieran ser de obligado respeto.
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La Ley tiene también presente el marco normativo de la Unión Europea en materia de 
pesca que arranca de los artículos 32 y 33 del Tratado de Roma como un aspecto de la 
política agraria común, pero que posteriormente adquiere identidad propia en el 
ordenamiento jurídico comunitario al regular las materias relacionadas con la protección de 
los recursos, la modernización de las estructuras pesqueras, la organización común de 
mercados de los productos de la pesca y el régimen de control aplicable a la actividad.

Con estos títulos competenciales, constitucionales y estatutarios, la presente Ley aborda 
la regulación de la pesca en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

4. La Ley se estructura en once títulos, divididos en capítulos y secciones, con ciento 
veintiún artículos, seis disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título I establece las disposiciones generales.
El ámbito territorial de aplicación de la Ley se circunscribe, de una parte a las aguas 

interiores de la Comunidad Autónoma en lo que se refiere a gestión, ordenación y control de 
los recursos y de la actividad pesquera marítima y extractiva en general, y, de otra, a todo el 
territorio de la Comunidad, así como a las aguas interiores, el mar territorial y la zona 
económica exclusiva adyacente al litoral andaluz cuando se refiere al marisqueo y la 
acuicultura o al desarrollo de la legislación básica del Estado en materia de comercialización 
y de ordenación del sector pesquero.

El título II regula las materias relacionadas con la explotación racional de los recursos 
pesqueros en aguas interiores.

Establece directrices para la explotación racional de los recursos encomendándose a la 
Consejería de Agricultura y Pesca el establecimiento de las medidas adecuadas de 
conservación, recuperación y fomento de los mismos. Define, asimismo las zonas marítimas 
protegidas y las reservas de pesca, que se convierten en figuras de gran importancia para la 
protección y regeneración de los caladeros andaluces.

El título III aborda las condiciones del ejercicio de la pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo, estableciendo la obligatoriedad de la licencia para poder ejercer las 
actividades pesqueras, unificando la dispar legislación actual en esta materia, y se protegen 
las aguas interiores estableciendo que dentro de las mismas sea preferente la pesca 
artesanal, promoviendo la consolidación de la actividad de las almadrabas teniendo en 
cuenta la riqueza y empleo que generan y su tradición en Andalucía.

El título IV regula la pesca marítima de recreo en aguas interiores, prevé su ordenación 
por la Consejería de Agricultura y Pesca en sus distintas modalidades, útiles de pesca, 
períodos, zonas y especies autorizadas, así como el volumen y topes de capturas.

La Ley ordena en su título V las medidas para la modernización, mejora y adaptación de 
la flota pesquera, y en concreto lo relativo a los puertos base de las embarcaciones de 
pesca, y los criterios para el otorgamiento de las autorizaciones de construcción de 
embarcaciones pesqueras. Cuestión novedosa es la creación de un censo de 
embarcaciones por puertos, que permitirá ejercer un control adecuado de la flota. Las 
medidas de modernización de las embarcaciones se dirigen fundamentalmente a la mejora 
de las condiciones de seguridad, habitabilidad y sanidad a bordo, la incorporación de nuevas 
tecnologías en la manipulación, almacenamiento y conservación de los productos, y en el 
uso de artes más selectivos, precisándose que los fondos autonómicos se destinarán 
prioritariamente a la renovación y adecuación de la flota artesanal.

Una novedad importante es incorporar a la Ley, en su título VI, la regulación de la 
vertebración del sector pesquero. Se delimitan los ámbitos de actuación de las distintas y 
dispares organizaciones del sector pesquero, estableciendo medidas orientadas a su mejor 
articulación en orden a superar sus actuales dificultades organizativas y capacitarlas para 
participar con la Administración en la gestión de las pesquerías, y para adoptar una actitud 
más activa ante la comercialización de sus propios productos.

El título VII regula y fomenta la acuicultura marina, actividad en fase de consolidación en 
Andalucía, que presenta razonables expectativas de expansión en el futuro, si se mantiene 
su actual proceso de desarrollo ordenado. La Ley establece medidas de fomento con este 
fin, que a su vez son compatibles con el respeto al medio ambiente.
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Dentro del título VIII, la Ley establece las materias relacionadas con la comercialización 
de los productos de la pesca en dos grandes apartados. En el primero establece las líneas 
generales de ordenación del proceso de comercialización, tanto en origen como en destino, 
con la finalidad de promover comercio responsable, mientras que en el segundo se fijan las 
directrices para la mejora de las condiciones de venta de los productos andaluces en orden a 
alcanzar su revalorización en los mercados, sobre todo de aquellos productos que tienen 
carácter autóctono y son de alto valor comercial.

El título IX ordena dos aspectos que son fundamentales para un desarrollo sostenible de 
la actividad pesquera en condiciones de competitividad: la formación de los profesionales del 
mar y la investigación pesquera.

El título X regula el régimen de inspección. Asimismo, de acuerdo con criterios de 
eficacia y ahorro económico, se atribuyen funciones de inspección a otros departamentos de 
la Junta de Andalucía, así como a la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Se sanciona, de este modo, con rango de Ley, una decisión anterior 
consistente en encomendar a inspectores de los departamentos que tienen competencias en 
materia de control del proceso de comercialización y transporte de productos alimentarios 
que, cuando ejerzan las funciones que le son propias, controlen también las materias 
relativas a la normativa pesquera, en particular la referida a la protección de los recursos y al 
cumplimiento de las normas comunes de comercialización.

Por último, el título XI regula el régimen sancionador de la pesca profesional y deportiva 
en aguas interiores, del marisqueo y de la acuicultura, que son de competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma, y desarrolla el régimen sancionador de la legislación básica del 
Estado en materia de ordenación del sector pesquero, consiguiendo de este modo un marco 
normativo que garantice el control del ejercicio de la actividad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las siguientes materias sobre las que, 

de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas competencias la Comunidad 
Autónoma de Andalucía:

1) La explotación racional de los recursos pesqueros en aguas interiores.
2) La pesca marítima profesional en aguas interiores y el marisqueo.
3) La pesca marítima de recreo en aguas interiores.
4) La mejora y adaptación de la flota pesquera andaluza.
5) La vertebración del sector pesquero.
6) La regulación y fomento de la acuicultura marina.
7) La comercialización de los productos de la pesca.
8) La investigación, desarrollo tecnológico y formación en materia pesquera y acuícola.
9) Control e inspección de las materias establecidas en este artículo.
10) Las infracciones y sanciones de las materias establecidas en este artículo.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Pesca marítima en aguas interiores.‒Se entiende por pesca marítima en aguas 

interiores la que se ejerce en las aguas comprendidas entre las líneas de base rectas 
establecidas en el Real Decreto 2510/1977, de 5 de agosto, como límite externo, y como 
límite interno la costa y para la desembocadura de los ríos, el que se establezca de acuerdo 
con lo indicado en la disposición adicional primera.
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2. Pesca marítima profesional.‒Dentro de la pesca marítima en aguas interiores, se 
entiende por pesca marítima profesional el ejercicio de la actividad extractiva dirigida a la 
captura de especies de la fauna y flora de aguas marinas y salobres con fines económico-
productivos y comerciales, realizada o no desde embarcación, con artes, aparejos o útiles 
propios.

3. Pesca marítima de recreo.‒Dentro de la pesca marítima en aguas interiores, se 
entiende por pesca marítima de recreo el ejercicio de la actividad extractiva de especies 
marinas autorizadas que se realiza por ocio o deporte, sin ánimo de lucro e interés 
comercial, con o sin embarcación, y con útiles e instrumentos de pesca no profesionales.

4. Marisqueo.‒Por marisqueo se entiende el ejercicio de la actividad extractiva dirigida 
de modo exclusivo y con artes selectivos y específicos, hacia una o varias especies de 
moluscos, crustáceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados marinos.

5. Acuicultura marina.‒Se entiende por acuicultura marina el conjunto de actividades 
dirigidas a la reproducción controlada, preengorde y engorde de las especies de la fauna y 
flora marina realizadas en instalaciones vinculadas a aguas marino-salobres y que sean 
susceptibles de explotación comercial o recreativa.

6. Granja marina.‒Se entiende por granja marina la instalación destinada al preengorde y 
engorde de especies marinas en piscinas, tanques, estanques o similares construidos 
artificialmente o mediante la adecuación de salinas o marismas.

7. Criadero.‒Se entiende por criadero la instalación destinada a la reproducción 
controlada de especies marinas, y donde se favorece el desarrollo de las primeras fases de 
su ciclo vital.

8. Estero acuícola mejorado.‒Se entiende por estero acuícola mejorado la instalación de 
la salina tradicional en la que, con escasa adecuación, se realiza el preengorde y engorde de 
especies marinas.

9. Parque de cultivo.‒Se entiende por parque de cultivo la parcela acotada de la zona 
marítimo-terrestre en la que se llevan a cabo actividades de cultivos marinos, directamente 
sobre el fondo o substrato, o con el apoyo de artefactos.

10. Vivero.‒Se entiende por vivero la instalación o artefacto situado en la zona marítima, 
que puede ser flotante o sumergido, fijado al fondo, que soporta los elementos necesarios 
para realizar cultivo de moluscos.

11. Jaula.‒Se entiende por jaula la estructura ubicada en zona marítima, que puede ser 
flotante o sumergida, fijada al fondo, en la que se puede realizar el cultivo de peces o 
crustáceos.

12. Pesca artesanal.‒Se entiende por pesca artesanal la pesca profesional ejercida por 
pequeñas unidades empresariales con baja capitalización, escasa división del trabajo y 
diversificación de funciones, y que, usando medios de producción poco tecnificados, tienen, 
generalmente, un régimen de propiedad familiar con predominio de relaciones de uso y 
costumbres que le son propios sobre las relaciones laborales comunes.

Artículo 3.  Fines.
La regulación de las materias contempladas en la presente Ley tiene como finalidad:
1) La explotación racional y responsable de los recursos pesqueros.
2) La mejora de la flota pesquera andaluza y su adaptación a los recursos disponibles y 

accesibles.
3) El ejercicio de un comercio responsable de los productos de la pesca.
4) La consolidación, el fomento, desarrollo, promoción y relanzamiento de la acuicultura 

marina, con el fin de mantener la capacidad productiva, mediante la complementación de la 
actividad acuícola y la actividad pesquera extractiva.

5) La mejora de las condiciones de venta de la producción.
6) El establecimiento de un sistema de gestión y control eficaz que asegure la 

consecución de estos objetivos.
7) Garantizar a los profesionales del sector el ejercicio de una actividad sostenible, así 

como unas condiciones socioeconómicas dignas.
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8) El mantenimiento y fomento del tejido socioeconómico de las zonas dependientes de 
la pesca y de la acuicultura, en las que esta actividad sea un pilar básico de las economías 
locales y de la generación de empleo.

TÍTULO II
Explotación racional de los recursos pesqueros en aguas interiores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Objetivo.
Dentro de las aguas interiores, la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 

Agricultura y Pesca, establecerá medidas dirigidas a la conservación y mejora de los 
recursos pesqueros.

Artículo 5.  Actuaciones.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca regulará, dentro de las aguas interiores, la 

actividad extractiva de las especies de la fauna y flora marinas destinadas o no al consumo 
humano, procurando el ejercicio de una pesca racional y responsable, y promoverá el uso de 
artes y prácticas de pesca selectivas.

Igualmente realizará estas actuaciones para el marisqueo en el litoral de la Comunidad 
Autónoma andaluza.

2. La regulación de las actividades pesqueras, en aguas interiores, y marisqueras 
desarrolladas en el ámbito marino de los espacios naturales protegidos de Andalucía, 
declarados en virtud de la normativa medioambiental o de patrimonio histórico, necesitará 
del informe preceptivo de la Consejería de Agricultura y Pesca.

CAPÍTULO II
Medidas de conservación y protección de los recursos

Artículo 6.  Medidas de conservación.
La Consejería de Agricultura y Pesca establecerá las medidas de conservación de los 

recursos que afecten de modo directo a las especies marinas que puedan ser objeto de 
extracción. Se consideran incluidas en estas medidas las siguientes:

1) La fijación de tallas mínimas de las especies de interés pesquero.
2) El establecimiento de épocas de vedas, fijas o estacionales, y en especial para las 

especies pesqueras de interés comercial.
3) La prohibición de captura o tenencia de determinadas especies pesqueras sensibles o 

amenazadas.
4) El establecimiento de una tara máxima de explotación o cupo de captura máxima 

permitida por especies, zonas, caladeros o períodos.

Artículo 7.  Medidas de protección y recuperación.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca establecerá medidas de protección, siendo éstas 

las que afectan de modo directo al medio en el que se desarrollan los recursos pesqueros. 
Se consideran incluidas en estas medidas, entre otras, las siguientes:

a) El establecimiento, definición y regulación de zonas o de fondos vedados a la 
actividad pesquera, con carácter temporal o permanente, o reservados de forma preferente o 
exclusiva, a modalidades de pesca selectivas.

b) La declaración y regulación de zonas marítimas protegidas.
c) La instalación de arrecifes artificiales de protección.
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2. Así mismo, establecerá medidas de recuperación dirigidas a la regeneración, 
desarrollo y fomento de los recursos pesqueros. Se consideran incluidas en estas medidas 
las siguientes:

a) Las acciones de repoblación con siembras controladas de especies que sean de 
interés pesquero.

b) La adecuación de los caladeros y el acondicionamiento del medio.
c) La instalación de arrecifes artificiales de producción orientados a favorecer la 

reproducción y propagación de las especies en su entorno.
d) El establecimiento de planes de pesca que conlleven descansos de la actividad 

pesquera o de determinadas modalidades de pesca, cuando sirvan para la recuperación de 
determinadas especies.

e) El uso de determinadas artes y prácticas de pesca selectivas que disminuyan los 
descartes de las especies pesqueras.

Artículo 8.  Otras medidas de protección.
1. A los efectos de proteger y conservar los recursos marinos que puedan ser objeto de 

extracción, la Consejería de Agricultura y Pesca emitirá informe preceptivo previo a la 
resolución de las siguientes autorizaciones administrativas:

a) Las autorizaciones administrativas para la realización de cualquier actividad, obra o 
instalación en aguas interiores que puedan afectar a los recursos pesqueros o al normal 
funcionamiento de la actividad pesquera.

b) Las autorizaciones administrativas para toda clase de vertidos en aguas interiores, 
con objeto de valorar su incidencia en la calidad de las aguas.

2. Así mismo, se requerirá autorización, de la Consejería de Agricultura y Pesca, para la 
extracción de la flora marina en aguas interiores.

Artículo 9.  Zonas marítimas protegidas.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá declarar como zonas marítimas protegidas 

aquellas áreas en las que sea aconsejable establecer una protección especial, por su interés 
para la preservación y regeneración de los recursos pesqueros. La declaración contendrá, 
como mínimo, la delimitación geográfica de la zona protegida, y las restricciones o 
prohibiciones en la misma al ejercicio de la actividad pesquera o cualquier otra, que afecten 
a la finalidad de estas medidas.

2. En todo caso, se entenderán como zonas marítimas protegidas las reservas de pesca, 
las zonas de arrecifes artificiales y las que sean objeto de repoblación.

Artículo 10.  Reservas de pesca.
Con el objeto de proteger y regenerar los recursos pesqueros, podrán declararse como 

reserva de pesca aquellas zonas que, por su condición de área de reproducción, desove, 
cría y engorde de especies de interés pesquero, presenten condiciones diferenciadas para el 
desarrollo de los recursos pesqueros.

Artículo 11.  Arrecifes artificiales.
Con objeto de proteger, regenerar y desarrollar los recursos pesqueros, la Consejería de 

Agricultura y Pesca efectuará la instalación de arrecifes artificiales en aguas interiores.

Artículo 12.  Repoblaciones marinas.
Con el fin de regenerar e incrementar los recursos marinos, la Consejería de Agricultura 

y Pesca efectuará repoblaciones marinas delimitando las zonas y las especies objeto de la 
misma.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 56  Ley de Ordenación, Fomento y Control de Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura Marina

– 1475 –



Artículo 13.  Planes específicos de pesca.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer, dentro de aguas interiores, 

planes específicos de pesca por modalidades o zonas en los que se determinará el esfuerzo 
pesquero deseable en función de la situación de los recursos, teniendo en cuenta las 
condiciones socioeconómicas del sector, y el mantenimiento y desarrollo de la actividad a 
largo plazo.

2. Los planes específicos de pesca podrán contener las siguientes determinaciones:
a) Limitar el número de embarcaciones, de pescadores o de mariscadores que pueden 

pescar en una determinada zona.
b) Determinar el tipo de embarcación, atendiendo al tonelaje y potencia motriz, que se 

considere conveniente para cada modalidad pesquera.
c) Establecer los horarios y días permitidos para el ejercicio de la actividad pesquera en 

las diferentes modalidades y los días de obligado descanso de la actividad. Cuando se 
utilicen artes fijos se podrá determinar el tiempo de calamento continuado permitido.

d) Limitar el número y dimensiones de los artes, aparejos y utensilios de pesca en 
función de la zona de utilización y de la modalidad de pesca.

e) Fijar las medidas de conservación, protección y recuperación de los recursos 
pesqueros.

Artículo 14.  Artes de pesca selectivos.
La Consejería de Agricultura y Pesca regulará el uso de artes de pesca más selectivos 

que disminuyan los descartes y eviten la captura de inmaduros, así como las condiciones de 
su utilización.

Artículo 15.  Acciones de fomento.
La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará las iniciativas dirigidas a la 

conservación, protección y regeneración de los recursos que supongan una recuperación 
tanto del medio marino como de las especies que se desarrollan en él, y que reduzcan de 
manera considerable los parámetros que influyen en la mortalidad por pesca.

TÍTULO III
La pesca marítima profesional en aguas interiores y el marisqueo

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 16.  Normas generales.
Reglamentariamente se establecerán las normas y condiciones para el ejercicio de la 

actividad pesquera marítima profesional en aguas interiores y marisqueo, en cualquiera de 
sus modalidades.

Artículo 17.  De las licencias de pesca y marisqueo.
1. Para el ejercicio de la actividad pesquera en aguas interiores en cualquier modalidad 

de las previstas en el artículo 20.2 de la presente Ley, será necesario disponer de una 
licencia específica expedida por la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Para el ejercicio de la actividad marisquera en cualquier modalidad, a pie o desde 
embarcación, será necesario disponer de una licencia específica expedida por la Consejería 
de Agricultura y Pesca.
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Artículo 18.  De las autorizaciones temporales.
1. Con fines de mejora y ordenación particular de determinados recursos o de 

investigación, la Consejería de Agricultura y Pesca podrá otorgar, con carácter especial, 
autorizaciones temporales para determinadas zonas o modalidades de pesca concretas.

2. La autorización de explotación podrá ser revocada, sin derecho a indemnización 
alguna, en cualquier momento en que la Administración constate que han desaparecido las 
circunstancias que justificaron su otorgamiento, o considere que su mantenimiento es 
perjudicial para la conservación de los recursos.

Artículo 19.  Censos.
Para el ejercicio de la actividad pesquera en aguas interiores y marisqueo cuando se 

utilice embarcación, ésta deberá estar incluida en el correspondiente censo, que a tal fin 
elaborará la Consejería de Agricultura y Pesca, mediante listas por modalidad de pesca.

Así mismo, se establecerá un censo para las personas autorizadas a practicar el 
marisqueo a pie.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y régimen jurídico de los mismos.

Artículo 20.  Regulación de las artes de pesca.
1. Las actividades de pesca marítima en aguas interiores y las de marisqueo en todo el 

litoral, sólo podrán llevarse a cabo utilizando artes, aparejos y utensilios autorizados en la 
correspondiente licencia específica por la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. A efectos de la presente Ley, las artes, aparejos y utensilios de pesca empleados en la 
actividad extractiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se clasifican en:

a) Artes de arrastre.
b) Artes de cerco.
c) Palangres de superficie y de fondo.
d) Artes menores o artesanales:
Artes de red.
Aparejos de anzuelos.
Artes de trampa. Otros útiles de pesca.
e) Rastros, dragas y útiles de marisqueo.
f) Almadrabas, morunas y derivados.
3. Se prohíbe el uso de los denominados «artes de playa», definidos como redes 

largadas con ayuda o no de una embarcación, y maniobradas desde la orilla de la costa.

Artículo 21.  Marisqueo y pesca artesanal con artes menores.
Dentro de las aguas interiores será preferente, con carácter general, el marisqueo y la 

pesca artesanal ejercida con artes menores, frente a otras modalidades pesqueras.

Artículo 22.  Limitaciones a la pesca con artes de arrastre y de cerco.
1. De acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, dentro de las aguas 

interiores no se podrá ejercer la actividad pesquera con artes de arrastre ni de cerco. 
Excepcionalmente, la Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer, en determinadas 
zonas, una regulación especial para la práctica de estas modalidades, adecuándose la 
misma a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico comunitario.

2. Asimismo, la Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de lo previsto en la 
normativa comunitaria, establecerá en las aguas interiores del Mediterráneo las condiciones 
para su ejercicio, especialmente en lo referente al establecimiento de fondos mínimos 
permitidos.

Artículo 23.  Pesca con almadrabas.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca promoverá la consolidación de la actividad de 

las almadrabas.
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2. Cuando se trate de aguas exteriores, la Consejería de Agricultura y Pesca colaborará 
con la Administración General del Estado en la determinación de las condiciones para 
acceder a la explotación de las almadrabas instaladas en las costas de Andalucía, facilitando 
para ello los informes que la Administración General del Estado estime procedentes en 
orden a la determinación de las condiciones para acceder a la explotación y, en particular, 
informará y valorará los aspectos socioeconómicos que hayan de tenerse en cuenta para la 
concesión de las licencias, con criterios de rentabilidad social y económica.

3. Cuando se trate de aguas interiores, además de lo establecido en el punto 2, la 
Consejería de Agricultura y Pesca determinará las condiciones técnicas de la explotación de 
almadrabas.

Artículo 24.  De las capturas.
En relación con el aprovechamiento de los recursos pesqueros se observarán las 

siguientes normas:
1) Se prohíbe la pesca de especies con talla o peso antirreglamentario. Aquellas 

especies capturadas accidentalmente que estén prohibidas, o que no alcancen la talla o 
peso reglamentario, deberán ser devueltas inmediatamente al mar.

2) Se prohíbe la tenencia, transbordo y desembarque de especies con talla o peso 
inferior al que tengan reglamentariamente establecida, o cuya pesca esté prohibida.

TÍTULO IV
La pesca marítima de recreo en aguas interiores

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 25.  Objetivo.
La Consejería de Agricultura y Pesca promoverá la pesca marítima de recreo en aguas 

interiores como actividad de ocio, garantizando que la misma no afecte a las medidas de 
conservación, protección y recuperación de los recursos pesqueros y de los fondos y flora 
marinos.

Artículo 26.  Regulación de la actividad.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca establecerá las condiciones para el ejercicio de 

la pesca marítima de recreo en aguas interiores en sus distintas modalidades, los útiles de 
pesca permitidos, fijará los períodos y zonas de pesca, así como las especies autorizadas, el 
volumen y topes máximos de captura.

2. La pesca marítima de recreo podrá ser ejercida desde tierra, desde embarcación y 
submarina exclusivamente a pulmón libre.

3. Para el ejercicio de la pesca marítima recreativa, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía será preciso estar en posesión de una licencia expedida por la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Artículo 27.  De las especies y útiles de pesca.
1. En el ejercicio de la pesca marítima de recreo sólo se podrán capturar peces. No 

obstante, reglamentariamente se podrá autorizar la captura de otras especies.
2. La pesca recreativa, desde tierra y desde embarcación, sólo podrá practicarse con 

aparejos de anzuelo. Reglamentariamente se definirá el tipo y características de los aparejos 
de anzuelo y arpón para la pesca submarina, permitidos.

3. Se prohíbe la comercialización, directa o indirectamente, de las capturas provenientes 
del ejercicio de la pesca marítima de recreo.
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TÍTULO V
Mejora y adaptación de la flota pesquera

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 28.  Objetivo.
La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará la modernización y renovación de la 

flota andaluza, a fin de mejorar su competitividad y su continua adaptación a las nuevas 
necesidades.

Artículo 29.  Principios generales.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca promoverá, entre otras, las iniciativas orientadas 

a:
a) Mejorar las condiciones de trabajo a bordo.
b) Adecuar la capacidad extractiva de la flota al régimen óptimo de explotación de los 

recursos.
c) Fomentar la calidad de la producción.
d) Garantizar la protección medioambiental.
2. Igualmente, la Consejería de Agricultura y Pesca defenderá en los foros pertinentes la 

permanencia y acceso de las embarcaciones andaluzas en caladeros internacionales y de 
terceros países, con la finalidad de consolidar su situación en la actividad pesquera.

CAPÍTULO II
Medidas de ordenación

Artículo 30.  Establecimiento y cambio de puerto base.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca autorizar el establecimiento de los 

puertos base y los cambios de puerto base de las embarcaciones en Andalucía, de acuerdo 
con la legislación básica del Estado.

Artículo 31.  Registro oficial de la flota pesquera andaluza.
Se crea un Registro Oficial de la Flota Pesquera Andaluza por puertos, en el que se 

asentarán las embarcaciones de pesca con base oficial en Andalucía.
Reglamentariamente se establecerán las condiciones y régimen jurídico del mismo.

Artículo 32.  Principios básicos para el otorgamiento de la autorización de construcción.
1. Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca autorizar la construcción de 

embarcaciones que vayan a dedicarse a la pesca profesional con puerto base en Andalucía.
2. Al objeto del otorgamiento de la autorización, previo examen de los proyectos de 

nueva construcción de embarcaciones, se tendrán en cuenta:
a) Las condiciones de vida y de trabajo a bordo que el proyecto contempla en favor de la 

tripulación.
b) El mantenimiento del potencial extractivo de los caladeros de pesca, las necesidades 

de regeneración de aquéllos que presenten sobreexplotación, así como las posibilidades y 
perspectivas de pesca en terceros países.

c) La incorporación de tecnologías que favorezcan la pesca selectiva.
d) La dotación tecnológica para preservar la calidad de las capturas y la protección del 

medio ambiente.
e) La efectiva vinculación socioeconómica del barco al puerto solicitado.
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3. Cuando la nueva embarcación vaya a reemplazar a otra embarcación o 
embarcaciones procedentes de distinto puerto base, serán oídos, además de los 
interesados, aquellos organismos y entidades que se vean afectados en la incorporación del 
mismo.

Artículo 33.  Alcance de las autorizaciones de construcción.
La autorización de construcción de una embarcación de pesca no implica un derecho de 

pesca ilimitado en la modalidad y caladero al que se destine. En todo caso, el ejercicio de la 
pesca estará supeditado a la obtención de la preceptiva licencia o permiso para el ejercicio 
de la actividad.

La autorización de construcción no conlleva el derecho a la percepción por parte del 
armador de ayudas económicas para llevar a cabo la inversión.

Artículo 34.  Autorización para llevar acabo obras de modernización.
1. Se entiende por mejora y reforma de una embarcación, a efectos de la presente Ley, 

las obras y la incorporación de instalaciones o equipos que incidan en su capacidad de 
pesca, y en particular las siguientes:

a) Las obras que impliquen variación de las dimensiones de la embarcación.
b) Los cambios de motor propulsor.
c) La incorporación de instalaciones y equipos que modifiquen la capacidad extractiva de 

la embarcación, sus posibilidades de almacenamiento, conservación y transformación del 
pescado a bordo.

d) Las obras y mejoras en la embarcación, dirigidas al cambio de la modalidad de pesca.
2. Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca autorizar las reformas y mejoras 

que se vayan a llevar a cabo en las embarcaciones de pesca que tengan su base oficial en 
los puertos de la Comunidad Autónoma andaluza.

3. No será necesaria la autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca cuando se 
trate de obras de reparación, mantenimiento y conservación de la embarcación, sus 
instalaciones y equipos, así como de mejora de la seguridad en la navegación, y condiciones 
de habitabilidad y de trabajo a bordo, en la medida en que no afecten a los aspectos 
relacionados en el apartado primero del presente artículo; todo ello con independencia de las 
autorizaciones y controles preceptivo en otras instancias.

CAPÍTULO III
Medidas de fomento

Artículo 35.  Objetivos de las ayudas a la flota.
Las intervenciones de la Consejería de Agricultura y Pesca, con finalidad de la mejora 

estructural de la flota andaluza, se orientarán básicamente hacia la consecución de los 
objetivos siguientes:

1) La mejora de las condiciones de seguridad, habitabilidad, sanitarias y de trabajo a 
bordo.

2) La introducción de nuevas tecnologías en los equipos, instalaciones y materiales de 
construcción de embarcaciones, con finalidad de minimizar los costes de captura y de 
mantenimiento de la flota.

3) La mejora de las condiciones de manipulación, almacenamiento y conservación que 
proporcionen una mayor calidad de la producción.

4) La incorporación de artes y métodos de pesca orientados a una mayor selectividad en 
las operaciones de pesca.

5) El cumplimiento de los programas comunitarios, nacionales y andaluces en materia de 
modernización y renovación de la flota.

6) El fomento de la flota artesanal.
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Artículo 36.  Actuaciones prioritarias.
1. Las acciones de fomento de la flota pesquera andaluza se orientarán de modo 

especial a la renovación y adecuación de la flota artesanal.
2. Así mismo, la Consejería de Agricultura y Pesca promocionará la renovación y 

adecuación de la flota andaluza que faena en terceros países.
3. La Consejería de Agricultura y Pesca apoyará a la flota andaluza que se vea afectada 

por la aplicación de planes específicos de pesca dirigidos a la recuperación de los recursos, 
así como por la falta de actividad debida a condiciones técnico-sanitarias.

Artículo 37.  Ayudas a la construcción de embarcaciones.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca la gestión de los créditos de 

presupuesto de gastos destinados a la renovación de la flota andaluza provenientes de los 
fondos comunitarios, nacionales y autonómicos.

Los criterios de priorización de proyectos para la asignación de ayudas a la construcción 
de embarcaciones serán:

1) Las ventajas del proyecto en favor de los tripulantes, las mejoras en la seguridad, en 
la vida y en el trabajo a bordo.

2) El fomento de las modalidades de pesca y técnicas que confieran la mayor 
selectividad de las capturas.

3) La rentabilidad económica del proyecto, así como su proyección social en Andalucía.
4) La dotación tecnológica para lograr una mayor calidad de las capturas y de su 

conservación.
5) Los medios y sistemas que incorpore la embarcación para evitar vertidos al mar.
6) Las perspectivas de acceso a los caladeros donde proyecta operar la embarcación.

TÍTULO VI
Vertebración del sector pesquero

CAPÍTULO I
Las organizaciones del sector pesquero, marisquero y acuícola

Artículo 38.  Definición y objetivo.
1. Se consideran organizaciones del sector pesquero, marisquero y acuícola cualquier 

asociación, organización o agrupación de éstas, constituida a iniciativa de los armadores de 
embarcaciones de pesca, de productores, de transformadores, de comercializadores de los 
productos de pesca o de la acuicultura, así como de los trabajadores de estos sectores, que 
tengan por finalidad algunas de las funciones previstas en el artículo siguiente.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará la participación del sector pesquero, 
marisquero y acuícola en la toma de decisiones del desarrollo de la política pesquera a 
través de sus organizaciones.

3. Se crea el Consejo Asesor Pesquero de Andalucía cuyas funciones, composición, 
organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Artículo 39.  Funciones de las organizaciones del sector pesquero.
1. Las organizaciones del sector pesquero, marisquero y acuícola, además de la 

representación y defensa de los intereses que le son propios, tendrán, dentro del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las siguientes funciones:

a) La participación en la ordenación de las pesquerías en orden a garantizar un ejercicio 
racional y responsable de la pesca, colaborando con la Administración en la elaboración de 
planes de pesca y en el seguimiento de su ejecución.
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b) La mejora de las condiciones de venta de la producción mediante la modernización de 
sus instalaciones, la concentración de la oferta, la mejora de los procedimientos de primera 
venta y la revalorización de la producción.

2. En cualquier caso, se promoverá la participación institucional de las organizaciones 
empresariales y de trabajadores más representativas del sector en los órganos consultivos 
que tengan por finalidad el desarrollo de las funciones previstas en el epígrafe a) del 
apartado 1, de este artículo.

Artículo 40.  Asociaciones pesqueras de carácter comercial.
1. Son asociaciones de carácter comercial las organizaciones del sector pesquero 

constituidas por iniciativa de los productores, de los transformadores o de los compradores, 
con la finalidad de dar salida a la producción de sus afiliados en las mejores condiciones de 
venta.

2. Las asociaciones interprofesionales se constituyen por la unión de asociaciones 
pesqueras de carácter profesional de productores con transformadores o compradores, y su 
finalidad es establecer estrategias conjuntas para dar salida a la producción pesquera en las 
mejores condiciones de venta, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

3. Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca reconocer asociaciones 
pesqueras de carácter comercial, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

4. La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará la constitución de organizaciones de 
productores que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan por finalidad dar salida a 
los productos de la pesca en las mejores condiciones de venta, aplicando las normas de 
comercialización de la organización común de mercados de la pesca, concentrando la oferta 
y mejorando su calidad.

CAPÍTULO II
Cofradías de pescadores y federaciones de cofradías de pescadores

Artículo 41.  Naturaleza, funciones y órganos de las cofradías de pescadores.
1. Las cofradías de pescadores son corporaciones de Derecho Público, sin ánimo de 

lucro, dotadas de personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de los 
fines y funciones que le están encomendados.

2. Son funciones propias de las cofradías actuar como órganos de consulta y 
colaboración con la Administración, pudiendo además ejercer las funciones que le sean 
atribuidas por las administraciones públicas que se desarrollen sobre materias de interés 
general para la actividad extractiva y la comercialización, especialmente en la pesca 
artesanal. En particular las siguientes:

a) Actuar como órganos consultivos de las administraciones públicas en la preparación, 
elaboración y aplicación de normas que afecten a materia de interés general pesquero.

b) Actuar como órganos consultivos de las administraciones públicas, realizando 
estudios y emitiendo informes a requerimiento de las mismas.

c) Elevar a las administraciones públicas propuestas sobre materia de interés pesquero 
y, en particular, sobre aquellas acciones tendentes a la mejora de las condiciones técnicas, 
económicas y sociales de la actividad pesquera, especialmente en los sectores artesanal y 
de bajura.

d) Actuar como órgano de colaboración con las administraciones públicas en lo referente 
a la actividad extractiva del sector pesquero extractivo y comercial.

e) Promover actividades de formación de los profesionales en las actividades referidas a 
la pesca.

f) Actuar como oficinas públicas de recepción, registro y tramitación de documentación 
dirigida a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Representar y defender los intereses económicos y corporativos de sus afiliados.
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3. Los órganos representativos de las cofradías de pescadores son la Junta General, el 
Cabildo y el Patrón Mayor. Dichos órganos tendrán las funciones que se establezcan 
reglamentariamente y en sus respectivos estatutos.

Artículo 42.  Constitución de cofradías de pescadores y de federaciones de cofradías y 
ámbito territorial.

1. Las personas físicas y jurídicas que vengan desarrollando, de forma habitual, una 
actividad extractiva pesquera, ya sea como armador, como trabajador por cuenta propia o 
por cuenta ajena, o como titulares de instalaciones pesqueras, podrán promover la creación 
de cofradías de pescadores, previa autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca. Así 
mismo, podrán promover la modificación del ámbito territorial, fusión o disolución de éstas, 
debiendo contar, en estos casos, con la ratificación de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Corresponde a las cofradías de pescadores la iniciativa dirigida a la creación de 
federaciones provinciales, previa autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá proceder a la disolución de una cofradía o 
de una federación provincial, siempre y cuando no mantenga actividad o carezca de órganos 
rectores legalmente elegidos. La Resolución de disolución se adoptará previa información 
pública y consulta a las organizaciones del sector pesquero afectadas.

3. La Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores estará formada por federaciones 
provinciales. Las federaciones provinciales podrán integrarse en federaciones superiores al 
ámbito territorial andaluz a través de la Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores. 
Corresponde a la Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores designar a los 
representantes de Andalucía en las federaciones de ámbito superior a ésta.

4. Las cofradías de pescadores tendrán el ámbito territorial que se establezca en sus 
estatutos. En cualquier caso, no podrán coincidir dos cofradías en un mismo ámbito 
territorial.

Artículo 43.  Principios generales.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Agricultura y Pesca, regulará la 

constitución y funcionamiento de las cofradías de pescadores y de sus federaciones, de 
acuerdo con los siguientes principios:

1. Representatividad, mediante la elección de los miembros del órgano supremo de 
gobierno de las cofradías por sufragio universal, libre y secreto, y la designación entre éstos 
del resto de los órganos rectores de las cofradías y de sus federaciones.

2. Democratización en su estructura interna y funcionamiento.
3. Paridad en la representación de trabajadores y empresarios en los órganos rectores 

colegiados.
4. Libertad de afiliación y participación de sus miembros.
5. Sometimiento a la tutela de la Consejería de Agricultura y Pesca en cuanto realizan 

funciones de naturaleza pública atribuidas por la Ley o delegadas por la Administración.
6. Autonomía en la gestión de sus recursos económicos y los intereses corporativos de 

sus afiliados.

Artículo 44.  Régimen económico, presupuestario y contable.
El Régimen económico, presupuestario y contable de las cofradías y de sus 

federaciones, estará presidido por los siguientes principios:
1. Universalidad presupuestaria, mediante la inclusión en los presupuestos de todos los 

ingresos y los gastos ordinarios de las cofradías, sin compensación entre ellos.
2. Unidad presupuestaria, sin perjuicio de la aprobación de presupuestos extraordinarios 

y especiales cuando se afronten gastos de otra naturaleza.
3. Anualidad del presupuesto y su extensión al año natural.
4. Aprobación de los presupuestos y de la liquidación de cuentas por los órganos 

rectores de la entidad.
5. Seguimiento de un plan contable homogéneo para todas las cofradías de pescadores 

y federaciones.
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6. Sometimiento al control interno de los órganos de Gobierno de la entidad.
7. Sometimiento al control y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así 

como de la Intervención General de la Junta de Andalucía.

TÍTULO VII
Regulación y fomento de la acuicultura marina

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 45.  Objetivo.
La regulación y fomento de la acuicultura marina, como actividad integrante del sector 

pesquero, tendrán como finalidad conseguir el máximo aprovechamiento de los recursos 
naturales y el desarrollo racional y sostenible de la actividad que respete el medio ambiente 
y aumente su competitividad.

Artículo 46.  Atribuciones.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca la regulación y fomento de la 

acuicultura marina, a cuyos efectos tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
1) Otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la acuicultura marina.
2) Otorgar el título habilitante para la ocupación del dominio público marítimoterrestre, 

previo informe de la Administración General del Estado.
3) Establecer las condiciones técnicas de los establecimientos de cultivos marinos.
4) Declarar las especies autorizadas y prohibidas para su cultivo en Andalucía, así como 

las especies y sistemas de cultivos en determinadas zonas.
5) Inspeccionar las explotaciones de acuicultura.
6) Regular y autorizar la inmersión de especies marinas para su cultivo.
7) Declarar las zonas de interés para cultivos marinos.
8) Elaborar y aprobar los planes de aprovechamiento integral de determinadas zonas 

geográficas para la acuicultura marina.

Artículo 47.  Establecimientos de cultivos marinos.
1. Se entiende por establecimiento de cultivos marinos aquel en el que se realizan 

actividades de acuicultura marina.
2. En relación al medio en el que se asientan los establecimientos y al sistema o fase de 

cultivo que desarrollen, se diferencian los siguientes tipos:
a) Establecimientos ubicados en el medio terrestre o marítimo-terrestre y que realizan la 

toma del agua del mar por medio de conductos, compuertas, o cualquier otro sistema, tales 
como la granja marina, criadero y estero acuícola mejorado.

b) Establecimientos ubicados en la zona marítima o marítimo terrestre, que no precisan 
canalizaciones de toma de agua y desagüe, tales como el parque de cultivo, vivero y jaula.

La Consejería de Agricultura y Pesca podrá definir nuevos tipos de establecimientos, si 
las necesidades lo requieren.

3. Los establecimientos de cultivos marinos podrán disponer de instalaciones auxiliares 
para el almacenamiento, mantenimiento y regulación comercial de la producción.
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CAPÍTULO II
Normas de ordenación

Artículo 48.  Autorización de actividad.
1. El ejercicio de la actividad de cultivos marinos en cualquier tipo de establecimiento 

requerirá la autorización de actividad otorgada por la Consejería competente en materia de 
cultivos marinos, sin perjuicio de los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que 
sean exigibles de acuerdo con la normativa vigente.

Se entiende por autorización de actividad, a efectos de esta Ley, el permiso que se 
otorga a las personas físicas o jurídicas para la instalación, puesta en funcionamiento y 
explotación de los establecimientos de cultivos marinos.

2. La autorización de actividad será necesaria tanto si los establecimientos de cultivos 
marinos se ubican en zonas de dominio público marítimo-terrestre como en terrenos de 
propiedad privada.

Cuando el establecimiento se ubique en terrenos de dominio público marítimoterrestre, 
requerirá tanto de la autorización de la actividad como del título habilitante para la ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre, las cuales serán otorgadas por la Consejería 
competente en materia de cultivos marinos, previa obtención de la autorización 
medioambiental, cuando corresponda. El otorgamiento del título habilitante para la ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre, requerirá informe de la Administración General del 
Estado.

Artículo 49.  Requisitos y criterios para el otorgamiento de la autorización.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca otorgará, en su caso, autorización a los 

proyectos de acuicultura que cumplan los siguientes requisitos:
a) Adecuación a los criterios técnicos que reglamentariamente se establezcan por la 

Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Destinarse al cultivo de especies autorizadas.
2. Cuando se trate de proyectos que se ubiquen en terrenos de dominio público 

marítimo-terrestre, la Dirección General competente en la materia resolverá valorando los 
siguientes criterios:

a) La importancia socioeconómica del proyecto.
b) La experiencia en el desarrollo de actividades de acuicultura.
c) La utilización de nuevas tecnologías y menor impacto medioambiental.
d) La generación de empleo, y en particular la contratación de mariscadores o 

pescadores profesionales.
e) El cultivo de especies preferentes y dentro de sus límites de producción.
f) El abastecimiento de alimentos al mercado comunitario.
En todo caso, y en igualdad de condiciones, los proyectos presentados por entidades 

asociativas de profesionales de la pesca y la acuicultura gozarán de preferencia en el 
otorgamiento de las autorizaciones.

Artículo 50.  Condiciones de la autorización.
1. La resolución que disponga el otorgamiento de la autorización expresará el titular, y 

las condiciones técnicas y administrativas en las que se autoriza la explotación.
2. Las modificaciones o reformas a un proyecto de acuicultura ya autorizado, así como 

cualquier modificación de las condiciones establecidas en la resolución de otorgamiento, 
requerirá, previa solicitud de su titular, autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca 
en la forma que reglamentariamente se determine.

3. La autorización de actividad podrá ser transferida por actos intervivos o mortis causa, 
debiéndose comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.
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Artículo 51.  Obligaciones de la autorización.
La autorización de cultivos marinos obliga a su titular a:
1) Cultivar las especies autorizadas, instalar y explotar el establecimiento de acuerdo con 

el proyecto aprobado y con las condiciones que se determinan expresamente en la 
resolución de autorización.

2) Mantener en buen estado el Dominio Público marítimo-terrestre y las obras e 
instalaciones que componen el establecimiento de acuicultura.

3) Establecer las medidas correctoras que puedan minimizar el impacto ambiental y el 
impacto sobre el patrimonio histórico de la actividad acuícola, así como desaguar en las 
condiciones sanitarias necesarias para garantizar la calidad de las aguas.

Artículo 52.  Vigencia de la autorización.
1. La vigencia máxima de las autorizaciones de cultivos marinos para los 

establecimientos ubicados en zonas de Dominio Público marítimo-terrestre será coincidente 
con la establecida en el correspondiente título de concesión de ocupación.

2. Las autorizaciones de cultivos marinos para los establecimientos que se ubiquen en 
terrenos de titularidad privada tendrán carácter indefinido.

Artículo 53.  Extinción de la autorización.
1. La autorización de cultivos marinos podrá extinguirse por las siguientes causas:
a) Por causas naturales y acontecimientos de naturaleza sanitaria, biológica o 

medioambiental que impidan el cultivo o la comercialización de las especies.
b) Por razones de utilidad pública que conlleven la pérdida de la disponibilidad de los 

terrenos para el uso acuícola.
c) Por daños ecológicos notorios o significativos sobre el patrimonio histórico, peligros 

para la salud pública o para la navegación u otros riesgos de análogas consecuencias, 
debidas a las instalaciones de acuicultura o a su funcionamiento.

d) Cuando exista incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de 
autorización.

e) Por renuncia expresa del titular.
2. Para establecimientos ubicados en Dominio Público marítimo-terrestre, la autorización 

podrá extinguirse además de por las causas recogidas en el apartado primero, en los 
siguientes supuestos:

a) Por incumplimiento de los requisitos exigidos por la legislación estatal vigente para el 
uso del Dominio Público marítimo-terrestre.

b) Por vencimiento del plazo de vigencia de la autorización, sin haber solicitado u 
obtenido prórroga.

3. Extinguida la autorización de cultivos marinos, será obligación del último titular reponer 
a su cargo cualquier alteración que su actividad haya ocasionado al medio, y restaurar la 
zona a su estado natural, previo informe de la Administración Ambiental. No obstante, la 
Consejería de Agricultura y Pesca podrá proponer, según se determine reglamentariamente, 
el mantenimiento de las obras e instalaciones para continuar la explotación.

Artículo 54.  Experiencias de cultivos marinos.
Excepcionalmente, la Consejería de Agricultura y Pesca podrá otorgar autorizaciones 

temporales para actividades de carácter experimental, cuando se trate de nuevos cultivos, 
proyectos innovadores o de los que no existan experiencias en la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de los informes, permisos, licencias, autorizaciones y concesiones que sean 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente.

La Consejería de Agricultura y Pesca determinará las condiciones y el tiempo por el que 
se otorga la autorización. No obstante, la vigencia de la autorización, cuando se trate de 
ocupación de Dominio Público marítimoterrestre, estará condicionada al cumplimiento de los 
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requisitos exigidos por la legislación estatal vigente, para el uso del Dominio Público 
marítimo-terrestre.

CAPÍTULO III
Medidas de fomento y desarrollo de la acuicultura marina

Artículo 55.  Zonas de Interés para Cultivos Marinos.
El titular del Departamento competente en la materia podrá proponer al Consejo de 

Gobierno la declaración de Zonas de Interés de Cultivos Marinos, como medida tendente a 
promover el desarrollo económico y fomento del empleo en las costas andaluzas, a través de 
expansión de la acuicultura. Ello sin perjuicio de las autorizaciones para realizar cultivos 
marinos que puedan otorgarse.

La declaración de zonas de interés de cultivos marinos irá acompañada de las 
correspondientes medidas de planificación, protección y promoción de la actividad acuícola.

Artículo 56.  Planes de aprovechamiento integral.
1. En las áreas geográficas declaradas como Zonas de Interés para Cultivos Marinos, la 

Consejería de Agricultura y Pesca podrá aprobar planes de aprovechamiento integral de la 
acuicultura que tendrán las siguientes finalidades:

a) Consolidar la acuicultura implantada en la zona mediante la optimización y 
modernización de las instalaciones existentes.

b) Reforzar la capacidad de gestión tecnológica de las empresas acuícolas.
c) Promover el acceso de las empresas acuícolas a nuevas tecnologías que mejoren la 

productividad y el comportamiento medioambiental de las instalaciones.
d) Apoyar la creación de infraestructuras comunes a distintas instalaciones.
e) Potenciar las medidas correctoras que contribuyan a minimizar, en lo posible, el 

impacto ambiental de las instalaciones de acuicultura y su funcionamiento.
f) Fomentar la instalación de establecimientos de acuicultura destinadas a usos 

acuícolas que se determinen idóneos para la zona y garanticen la protección 
medioambiental.

g) Mejorar las condiciones de comercialización de los productos de acuicultura.
h) Estimular la creación de organizaciones representativas del sector de la acuicultura.
i) Aquellas otras finalidades que se determinen.
2. En los planes de aprovechamiento se establecerán las especies y sistemas de cultivo 

preferentes y, en su caso, los límites de producción.

Artículo 57.  Registro de establecimientos de acuicultura.
Para el adecuado ejercicio de las competencias que conforme a esta Ley le corresponde 

a la Administración de la Junta de Andalucía, se crea un Registro Oficial de los 
establecimientos y empresas dedicadas a los cultivos marinos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Reglamentariamente se determinará el contenido y funcionamiento del mismo.

CAPÍTULO IV
Medidas de conservación de los recursos acuícolas

Artículo 58.  Restricciones al cultivo.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá restringir, temporal o indefinidamente, el 

cultivo de especies marinas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, motivadamente en 
base a criterios biológicos, medioambientales y de protección de los recursos pesqueros y 
acuícolas.
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Artículo 59.  Inmersión de especies acuícolas.
La inmersión de especies marinas en establecimientos de acuicultura necesitará ser 

autorizada por la Consejería de Agricultura y Pesca, previo informe de la Administración 
Ambiental, para las especies procedentes de países no comunitarios, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO V
La comercialización de los productos de la acuicultura

Artículo 60.  Comercialización.
1. El proceso de comercialización de los productos de la acuicultura abarca todas 

aquellas actividades comprendidas desde la primera puesta en el mercado hasta el 
consumidor final.

2. La comercialización de los productos de la acuicultura se efectuará de acuerdo con lo 
establecido, de manera general, en la presente Ley y en especial con los siguientes 
principios:

a) La comercialización en origen de los productos de la acuicultura se efectuará a través 
de los establecimientos de acuicultura autorizados.

b) Cumplimiento de la normativa vigente sobre el etiquetado a lo largo de todo el proceso 
de comercialización.

c) Observancia de las tallas comerciales que, reglamentariamente, se establezcan.
Todo ello, con independencia de las obligaciones que, conforme a la legislación vigente, 

se establezcan en materia de sanidad.

TÍTULO VIII
La comercialización de los productos de la pesca

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 61.  Objetivo.
La regulación y fomento del proceso de comercialización de los productos de la pesca 

tiene como objetivo general la mejora de las condiciones de venta de la producción y en 
particular de las siguientes:

1) La salubridad e higiene tanto de los productos como de las infraestructuras, 
instalaciones y equipamientos de recepción, manipulación, conservación, expedición y venta.

2) La modernización de los establecimientos de comercialización en origen y en destino, 
de las instalaciones auxiliares y de las industrias de transformación.

3) La calidad de los productos de la pesca mediante su adecuación a las normas de 
comercialización que conforman el mercado único de los productos de la pesca.

4) La participación del sector pesquero, a través de sus organizaciones, en los procesos 
y en los procedimientos de venta de la producción.

5) La revalorización de la producción, mediante la normalización e identificación de los 
productos andaluces, sobre todo los procedentes de la pesca artesanal de alto valor 
comercial y su promoción en los mercados.

6) El ejercicio de un comercio responsable.
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CAPÍTULO II
La ordenación y control de la comercialización en origen

Artículo 62.  La comercialización en origen.
En cuanto afecta a la ordenación del sector pesquero, se entiende por comercialización 

en origen el proceso seguido por los productos de la pesca frescos, congelados o 
transformados a bordo, que abarca todas o alguna de las siguientes actividades:

1) El desembarco de los productos en un puerto del litoral de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, o su introducción en el territorio de esta Comunidad Autónoma sin haber sido 
sometidos a primera venta.

2) El transporte hasta un establecimiento autorizado como mercado de origen.
3) La primera puesta en el mercado de origen y su venta.
4) La expedición a los mercados de destino.

Artículo 63.  Desembarcos de los productos de la pesca.
1. Los desembarcos de los productos de la pesca en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía habrán de realizarse en el recinto portuario pesquero destinado a tal 
fin. Donde no existan recintos portuarios pesqueros, la Consejería de Agricultura y Pesca, 
previa conformidad de la Autoridad Portuaria, podrá autorizar la descarga de los productos 
de la pesca en otros puertos o instalaciones marítimas.

2. Los recintos portuarios pesqueros comprenderán los muelles de descarga, la 
superficie de la lonja y sus instalaciones auxiliares y el espacio accesorio que permita el 
ejercicio de las actividades comerciales de primera venta. Los recintos portuarios pesqueros 
deberán cumplir, en todo caso, los siguientes requisitos:

a) Disponer de instalaciones aptas y seguras para las faenas de atraque y descarga de 
las embarcaciones.

b) Disponer de instalaciones adecuadas para la manipulación y conservación de los 
productos de la pesca en condiciones higiénico-sanitarias de acuerdo con la normativa en 
vigor.

c) Disponer de los medios necesarios para un eficiente ejercicio de las labores de control 
de la pesca marítima.

3. En los informes preceptivos de los planes de utilización de los espacios portuarios, la 
Consejería de Agricultura y Pesca tendrá en cuenta las necesidades de espacio para el 
ejercicio de las actividades relacionadas con el desembarco y la primera venta de los 
productos de la pesca.

Artículo 64.  Mercados en origen.
1. Los establecimientos autorizados como mercados en origen son centros de control de 

los desembarcos y centros de contratación en primera venta de los productos de la pesca 
frescos, congelados y transformados a bordo.

2. Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca la autorización de los 
establecimientos a los que se refiere el apartado anterior.

3. Las lonjas son inmuebles portuarios que actúan como mercados en origen de los 
productos frescos de la pesca, cuya gestión se desarrollará conforme a la normativa en 
materia de ordenación del sector pesquero, con las especificidades siguientes:

a) Las lonjas serán gestionadas por las organizaciones representativas del sector 
pesquero extractivo o, en su defecto, por otras entidades, públicas o privadas, de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente.

b) Los pliegos de condiciones de explotación de las lonjas serán informados por la 
Consejería de Agricultura y Pesca. Los informes serán vinculantes en las materias 
relacionadas con la ordenación del sector pesquero.
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4. Los títulos habilitantes de autorización de los mercados en origen recogerán las 
condiciones de la autorización y su incumplimiento podrá ser motivo de revocación de la 
misma.

5. Los productos de la acuicultura marina estarán sometidos a los controles 
reglamentarios antes de su expedición a los establecimientos de comercialización en 
destino.

Artículo 65.  Actividades comerciales de primera venta.
1. La actividad comercial de primera venta de los productos de la pesca frescos, 

congelados o transformados a bordo, tanto los desembarcados en puertos andaluces como 
los procedentes de otros puertos de la Unión Europea, se ejercerá conforme al principio de 
libre comercio.

2. Como norma general, la primera venta de los productos frescos de la pesca tendrá 
lugar a través de las lonjas pesqueras, respetando los principios de concurrencia y 
transparencia, así como los siguientes criterios:

a) Las actividades comerciales de las lonjas consistentes en dar salida a los productos 
mediante su primera puesta en venta, corresponde a los productores a través de sus 
asociaciones de carácter comercial.

b) En aquellos puertos en los que no existan asociaciones de productores de carácter 
comercial, las actividades comerciales de primera venta serán desarrolladas 
preferentemente por los titulares de las lonjas. En cualquier caso, los titulares deberán poner 
a disposición de los agentes de la primera venta las instalaciones de la lonja destinadas a la 
puesta en el mercado de los productos, y ejercer un control de las actividades comerciales 
de primera venta.

c) Los compradores y los agentes que realicen operaciones de intermediación en la 
primera venta deberán disponer de la debida autorización para desarrollar actividades 
comerciales en las lonjas en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 66.  Control de la comercialización en origen.
1. Durante el proceso de comercialización en origen, los productos de la pesca estarán 

sometidos a los siguientes controles:
a) Los requisitos higiénicos-sanitarios.
b) Las normas comerciales referidas a categorías de calidad, calibrado, al embalaje, así 

como al etiquetado de los productos.
c) Las dimensiones de las especies en tamaño y peso, la comercialización de especies 

capturadas en épocas de veda y demás obligaciones reguladas en la normativa comunitaria, 
estatal y autonómica en materia de protección de los recursos pesqueros.

d) La información referida a los datos de producción y primera venta de productos de la 
pesca.

2. Como norma general, los productos frescos de la pesca serán sometidos a los 
controles anteriores a través de las lonjas portuarias.

3. Reglamentariamente se establecerán los lugares de control de aquellos productos que 
por dedicarse a la exportación u otras razones justificadas no pasen por el recinto físico de la 
lonja.

Artículo 67.  Otras instalaciones de comercialización en origen.
(Derogado)
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CAPÍTULO III
La ordenación y control de la comercialización en destino

Artículo 68.  Actividades comerciales en destino.
1. En cuanto afecta al comercio interior, se entiende por comercialización en destino el 

proceso seguido por los productos de pesca, tras su expedición, una vez realizada la primera 
venta, y que abarca todas o algunas de las siguientes actividades:

a) El transporte y la distribución.
b) El almacenamiento, la manipulación, la transformación y el envasado.
c) La exposición, puesta en venta y venta al por mayor en mercados mayoristas.
d) La exposición, puesta en venta y venta al por menor, en mercados minoristas y en 

establecimientos de venta al público.
e) El ofrecimiento al consumo en centros de restauración.
2. Reglamentariamente se establecerá un Registro para los establecimientos que 

desarrollen alguna de las actividades contempladas en los epígrafes b) y c) del apartado 
anterior, en el que se determinarán las condiciones y régimen jurídico del mismo.

Artículo 69.  Normas de comercialización en destino.
1. Queda prohibido en cualquier lugar la tenencia de productos de la pesca que tengan 

una talla inferior a la reglamentaria o hayan sido capturados en época de veda, en cualquier 
momento del proceso de comercialización, incluso en los supuestos de venta o cesión de 
pequeñas cantidades realizadas en el mercado local al detallista o directamente al 
consumidor.

2. Las tallas mínimas reglamentarias de los productos de la pesca y las épocas de veda 
serán las establecidas en la normativa comunitaria, nacional o autonómica de protección de 
los recursos pesqueros aplicable a las zonas de pesca de las aguas adyacentes al litoral 
andaluz.

3. En cualquier caso, queda prohibida la comercialización de productos de la pesca 
procedentes de un país comunitario o de un país tercero, con dimensiones inferiores a las 
categorías mínimas establecidas en las normas comunitarias de comercialización que 
regulan el calibrado de las especies.

4. Queda eximido de las prohibiciones de este artículo, el traslado y la tenencia de 
huevos, esporas e individuos de talla inferior a la reglamentaria o capturados en épocas de 
veda, cuando su destino sea el cultivo, la investigación o la experimentación y se disponga 
de las preceptivas autorizaciones.

Artículo 70.  Control de la comercialización en destino.
1. Durante el proceso de comercialización en destino, los productos de la pesca estarán 

sometidos a los siguientes controles reglamentarios:
a) Los requisitos higiénico-sanitarios.
b) Las dimensiones de las especies en tamaño y peso.
c) Las normas de comercialización.
2. Los mercados mayoristas y minoristas, las grandes superficies comerciales, los 

comercios y pescaderías, y en general todos los establecimientos que expongan productos 
para su venta o que los vendan, deberán cumplir, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente, como mínimo los siguientes requisitos:

a) Indicarán para cada especie, como mínimo el origen, la categoría de frescura y 
calibrado, el nombre comercial, la forma de obtención y el modo de presentación y 
tratamiento.

b) Así mismo, harán figurar de forma y en lugar visible, las dimensiones mínimas 
reglamentarias de las especies expuestas en venta.
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3. Los centros de restauración y en general los establecimientos públicos de consumo de 
pescado deberán tener a disposición de los consumidores, información sobre los aspectos 
contenidos en los dos epígrafes del apartado anterior.

Artículo 71.  Controles documentales y de identidad.
1. El intercambio comercial de los productos comunitarios de la pesca que hayan sido 

sometidos a primera venta, así como de los productos de la acuicultura se ajustarán a las 
siguientes normas:

a) En la documentación que acompañe a los productos constará el centro expedidor, así 
como las demás especificaciones exigidas por la normativa en vigor.

b) Los moluscos bivalvos vivos y demás invertebrados marinos serán envasados y 
llevarán una marca sanitaria que permita identificar, en todo momento del transporte, 
distribución y entrega, el detallista y el centro expedidor de procedencia, así como aquellas 
indicaciones establecidas en la normativa vigente que le sea de aplicación.

c) No se permitirá en el territorio andaluz el comercio de productos comunitarios de la 
pesca y de la acuicultura expedidos por un centro que no esté autorizado para el intercambio 
comercial intracomunitario.

2. Además de los requisitos del apartado anterior, el intercambio comercial de productos 
importados de países no comunitarios se ajustará a las siguientes normas:

a) No se permitirá el comercio en el territorio andaluz de productos importados que no 
conste documentalmente que hayan sido introducidos por un puesto de inspección fronterizo 
autorizado o un puerto designado en el que hayan sido sometidos a los controles 
reglamentarios.

b) Los productos importados sometidos a normas comunes de comercialización deberán 
estar presentados en embalajes con las indicaciones claramente visibles y perfectamente 
legibles que establece la normativa comunitaria en cuanto al país de origen, la denominación 
de la especie, forma de presentación, categoría de frescura y calibrado, fecha de expedición 
y clasificación, peso y datos identificativos del expedidor.

CAPÍTULO IV
Mejora de las condiciones de venta de la producción

Artículo 72.  Medidas estructurales.
La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará la realización de inversiones para la 

mejora del equipamiento de los puertos pesqueros, así como para la mejora de los 
establecimientos de comercialización, almacenamiento y transformación de los productos de 
la pesca y la acuicultura.

Artículo 73.  Mejora de las condiciones de venta de la producción.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca impulsará las iniciativas del sector pesquero 

tendentes a fomentar la participación de los productores en el proceso de comercialización 
con acciones dirigidas a:

a) La promoción de asociaciones de carácter comercial que presenten una oferta 
conjunta de la producción de sus asociados.

b) La promoción de acuerdos entre las organizaciones del sector extractivo y el sector 
comercial para concentrar la oferta.

c) La consecución de una mayor transparencia del proceso de concentración de la 
oferta, garantizando una información fidedigna y rápida en las transacciones comerciales.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca impulsará las iniciativas del sector pesquero 
orientadas a ejercer un mayor control y una mejora de los procesos y procedimientos de 
venta, con la finalidad de conseguir mayor valor añadido de la producción.

Serán prioritarias las iniciativas que tengan alguna de las siguientes finalidades:
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a) La gestión de los establecimientos autorizados como mercados de origen y de las 
instalaciones de primera venta por las organizaciones del sector pesquero extractivo, y la 
mejora de su funcionamiento.

b) La mejora de los procedimientos de primera venta de los productos frescos de la 
pesca, fomentando fórmulas complementarias a la subasta, tales como contratos de 
aprovisionamiento y fijación de precios de retirada, e implantando sistemas de garantía para 
que los compradores puedan acceder a la subasta.

c) El apoyo a la capacidad financiera de las asociaciones de carácter comercial, para 
que puedan hacerse cargo del servicio comercial de ventas de las lonjas y comercializar 
directamente los productos de sus asociados.

d) La comercialización de la producción en los grandes establecimientos mayoristas, o 
directamente, cuando se trata de productos frescos de la pesca artesanal de alto valor 
comercial.

Artículo 74.  Revalorización de la producción.
La Consejería de Agricultura y Pesca, en el marco de la normativa comunitaria, 

impulsará estrategias integrales de mejora de la calidad y promoción de los productos 
andaluces de la pesca, con la finalidad de revalorizar la producción, adoptando las siguientes 
medidas:

1) Una normalización específica de los productos de la pesca andaluces en el marco de 
la normativa comunitaria en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de la producción.

2) La concienciación de los productores sobre la necesidad de normalizar la producción y 
la cualificación del personal de a bordo y de tierra en las tareas de normalización.

3) La identificación de los productos andaluces normalizados, sobre todo de la pesca 
artesanal, que por sus características y calidad puedan diferenciarse con distintivos de 
calidad.

4) El impulso de actuaciones conjuntas de las asociaciones de carácter comercial con los 
compradores en lonja y los mayoristas en destino, para comercializar los productos 
andaluces de la pesca normalizados y diferenciados.

5) El desarrollo de campañas de promoción de los productos andaluces de la pesca 
normalizados y diferenciados.

TÍTULO IX
Investigación, desarrollo tecnológico y formación en materia pesquera y 

acuícola

CAPÍTULO I
Investigación y desarrollo tecnológico

Artículo 75.  Objetivo.
Se considera actividad fundamental para el sector pesquero y acuícola la realización de 

investigaciones y desarrollos tecnológicos, necesarios para orientar con mayor eficacia el 
ejercicio de una pesca sostenible, la conservación y mejora de los recursos marinos vivos, la 
modernización de las estructuras e industrias pesqueras, así como de la comercialización y 
transformación de los productos de la pesca.

Artículo 76.  Medidas de fomento.
La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará la investigación y el desarrollo 

tecnológico sobre los recursos, estructuras, industrias y mercados pesqueros a través de:
1) La planificación y programación de las estrategias y líneas prioritarias de actuación de 

acuerdo con las necesidades del sector pesquero y acuícola.
2) La financiación de proyectos, dentro de los programas aprobados, para lo cual 

destinará fondos de su presupuesto para su ejecución.
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3) La promoción de la cooperación mediante relaciones y acuerdos entre entidades y 
sectores pesquero y acuícola, así como la participación en programas a cualquier nivel que 
contribuyan al avance y desarrollo de la investigación y tecnología pesquera y acuícola.

Artículo 77.  Actuaciones.
La Consejería de Agricultura y Pesca a través de sus servicios u órganos competentes 

promoverá la realización de actuaciones de investigación aplicada y desarrollo tecnológico 
preferentemente dirigidas a:

1) Alcanzar resultados y mejoras técnicas que permitan el ejercicio de la actividad de la 
pesca y la acuicultura de manera sostenida, rentable y respetuosa con el medio ambiente y 
la mejora de las condiciones de vida y trabajo a bordo.

2) Aumentar y controlar los recursos pesqueros a través del estudio de sus poblaciones, 
del medio marino, mejoras tecnológicas de las estructuras pesqueras y de todos aquellos 
instrumentos relacionados con la ordenación y comercialización de los productos pesqueros 
y acuícolas.

3) Transferir tecnología y difundir datos y resultados de estudios, controles, 
investigaciones pesqueras y acuícolas.

4) Crear bases de datos y producir información estadística en materia de pesca con 
objeto de implantar un sistema de información pesquera de Andalucía.

5) Adecuar el desarrollo pesquero con las condiciones socioeconómicas del sector.

Artículo 78.  De la coordinación de las actuaciones de investigación más desarrollo.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca establecerá, en el ámbito de sus competencias y 

en el marco del Plan Andaluz de Investigación Científica y Técnica, las medidas 
convenientes para lograr un sistema de investigación más desarrollo pesquero y acuícola, 
coordinado, coherente y eficaz contemplando, al menos, los aspectos siguientes:

a) La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de investigación, 
tecnología y formación, así como el establecimiento de criterios básicos y comunes de 
evaluación de la eficacia y rendimiento de los programas y centros.

b) La coordinación del desarrollo de los programas de investigación aplicada y tecnología 
y de asignación a los mismos de recursos públicos de cualquier procedencia, a efectos de 
conseguir la máxima productividad de las inversiones.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca participará en la elaboración de los planes y 
programas que, sobre investigación más desarrollo de los recursos pesqueros y acuícolas y 
sus productos, emanen de las políticas generales de investigación científica y gestión de los 
recursos naturales acuáticos.

CAPÍTULO II
Formación pesquera y acuícola

Artículo 79.  Fomento de la formación en los sectores de la pesca y acuicultura.
Se considera la formación y capacitación profesional como elementos necesarios e 

indispensables en el desarrollo y modernización de los sectores pesquero y acuícola. Por la 
Administración de la Junta de Andalucía se promoverán las actuaciones dirigidas a esta 
finalidad.

Artículo 80.  Competencias.
Es competencia de la Consejería de Agricultura y Pesca la formación no reglada y 

capacitación profesional marítimo pesquera dirigida a la obtención de titulaciones 
administrativas y tarjetas profesionales necesarias para ejercer la actividad pesquera, así 
como de las acreditaciones profesionales que se establezcan.
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La Consejería de Agricultura y Pesca dictará normas sobre condiciones y requisitos para 
la obtención de títulos administrativos y acreditaciones profesionales pesqueros y acuícolas; 
asimismo, coordinará y homologará las acciones que para todo ello sea necesario.

Artículo 81.  Actuaciones.
La Consejería de Agricultura y Pesca en el ámbito de sus competencias y a través de 

sus servicios u órganos competentes desarrollará las siguientes actuaciones:
a) Programar anualmente la oferta e impartición de cursos, actividades formativas y 

medidas, adaptadas a las demandas del sector pesquero y acuícola, incluyéndose la 
formación de formadores.

b) Promover colaboraciones entre los distintos organismos y entidades competentes en 
materia de pesca, educación y trabajo, para conseguir una mayor adecuación en la 
formación de los trabajadores del sector pesquero y acuícola.

c) Dotar de los recursos materiales y humanos necesarios y adecuados que posibiliten el 
desarrollo y ejecución de los programas y medidas que se establezcan.

TÍTULO X
Control e Inspección

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 82.  Objetivo.
El régimen de control establecido en la presente Ley tiene como objetivo garantizar no 

sólo el cumplimiento de la normativa contemplada en la misma, sino también de la 
comunitaria, estatal y el resto de la autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 83.  Competencias en materia de control.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca el control de las actividades 

reguladas en la presente Ley en materia de pesca marítima en aguas interiores, marisqueo, 
acuicultura marina, ordenación del sector pesquero y de las actividades de comercialización 
de los productos de la pesca.

Artículo 84.  De la Inspección pesquera.
1. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones y medidas de inspección 

atribuidas a la Consejería de Agricultura y Pesca, ésta llevará a cabo, a través de la 
Inspección pesquera, las funciones ordinarias de inspección, así como las que le 
correspondan en el marco de un plan de actuación coordinado, el cual se establecerá 
reglamentariamente, o cuando especiales circunstancias lo demanden.

2. Los inspectores de la Inspección pesquera tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad pública en el desempeño de las funciones que le son propias.

3. Los inspectores de la Inspección pesquera serán funcionarios de la Consejería de 
Agricultura y Pesca que han accedido a la función inspectora en virtud de los requisitos de 
publicidad, capacidad y mérito que reglamentariamente se exijan.

Artículo 85.  Procedimiento ordinario de inspección.
1. Las funciones ordinarias de inspección se desarrollarán dentro de las actividades de 

pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura marina, así como la correspondiente a la 
ordenación del sector pesquero que incluyen las actividades de comercialización en origen 
de los productos de la pesca.

2. Tales funciones serán también ejercidas por la Unidad de Policía de la Junta de 
Andalucía en coordinación con la Inspección pesquera.
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3. El Consejo de Gobierno atribuirá las funciones ordinarias de inspección de las 
actividades de comercialización en destino de los productos de la pesca entre los 
departamentos con competencias en materia de salud, consumo, puertos, transporte y 
medio ambiente.

Artículo 86.  Procedimientos extraordinarios de inspección.
1. En el marco de un plan de actuación coordinado o cuando el titular de la Consejería 

de Agricultura y Pesca lo considere necesario o cuando circunstancias especiales lo 
demanden, podrán ejercer funciones extraordinarias de inspección:

a) Los inspectores de la Inspección pesquera en los ámbitos correspondientes a la 
ordenación de la comercialización de los productos de la pesca en destino.

b) La Unidad de la Policía de la Junta de Andalucía y los Cuerpos de Policías Locales de 
la Comunidad en todos los ámbitos de inspección.

2. Las funciones anteriores se distribuyen sin perjuicio de lo determinado con carácter 
general para los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de las competencias que en los términos 
de la Legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma correspondan a los 
ayuntamientos.

Artículo 87.  Programación de las actividades de inspección.
Sin perjuicio de actuaciones singulares, la inspección ordinaria de las actividades 

reguladas en la presente Ley se desarrollará de acuerdo con los planes y programas 
generales y específicos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 88.  Lugares de inspección y acceso a los mismos.
1. Los inspectores con competencias en estas materias, en el ejercicio de sus funciones 

y acreditando su identidad, podrán acceder a las industrias y establecimientos que 
desarrollen actividades reguladas en la presente Ley y, en particular, las siguientes:

a) Embarcaciones y artefactos flotantes.
b) Instalaciones portuarias.
c) Industria de construcción, reparación y mantenimiento de embarcaciones y de sus 

equipos y establecimientos de suministros navales, de redes y de avituallamiento de 
embarcaciones.

d) Establecimientos de acuicultura.
e) Establecimientos de comercialización en origen y en destino de los productos de la 

pesca.
f) Vehículos y demás medios de transporte de productos de la pesca.
2. Si el centro sometido a inspección coincidiese con el domicilio de la persona física 

afectada, deberán obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la oportuna 
autorización judicial.

3. Asimismo, podrán examinar las instalaciones, equipos, enseres, artes y productos de 
la pesca que se encuentren en los lugares determinados en el apartado 1, así como la 
documentación necesaria para comprobar el cumplimiento de la normativa vigente.

4. Las personas físicas o jurídicas titulares de industrias y establecimientos recogidos en 
el apartado 1 de este artículo que sean objeto de inspección, deberán facilitar a los 
inspectores el acceso a los mismos y el desempeño de las tareas de comprobación.

5. La función inspectora, en materia de ordenación del sector pesquero, podrá iniciarse 
desde el momento mismo del desembarque o descarga de las capturas.

En materia de ordenación de la comercialización, se iniciará después de la primera 
comercialización en las lonjas o desde la primera comercialización cuando los productos no 
se vendan por primera vez en dichas lonjas.

Artículo 89.  De las actas de inspección.
1. Las actas de inspección levantadas por aquellos a los que faculta la presente Ley 

gozarán de las condiciones de documento público, así como de valor probatorio, en cuanto a 
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los hechos contenidos en las mismas, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan aportar o señalar los interesados.

2. En dichas actas se indicarán los medios técnicos empleados desde tierra, 
embarcaciones o aeronaves para la constatación de los hechos, así como todas las 
circunstancia que rodean a la infracción detectada, en su caso, que puedan servir para lograr 
un buen fin del procedimiento.

TÍTULO XI
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 90.  Objeto.
El régimen sancionador tiene como objeto garantizar el cumplimiento de lo establecido 

en la presente Ley y demás disposiciones en la materia, mediante la aplicación de las 
medidas contenidas en este título.

De las resoluciones que se adopten en materia de infracciones y sanciones se dará 
cuenta a la Unión Europea de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 91.  Potestad sancionadora.
Corresponde a la Consejería competente en materia de pesca marítima, marisqueo y 

acuicultura marina la potestad sancionadora en las materias reguladas en la presente Ley, 
que se ejercerá de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la 
que se establece el sentido del silencio y los plazos de determinados procedimientos como 
garantías procedimentales para la ciudadanía, conforme al procedimiento 10.1.4 del Anexo I, 
sin perjuicio de la aplicación del plazo máximo previsto en la normativa básica del Estado en 
lo que se refiere a las infracciones en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de los productos de la pesca, establecido en el artículo 94 de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Artículo 92.  Infracciones y sanciones.
1. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 

presente Ley.
2. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción serán sancionadas 

según las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 93.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas reguladas en la presente Ley se estructuran en: 

infracciones en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores, marisqueo, 
acuicultura marina, pesca marítima de recreo en aguas interiores, ordenación del sector 
pesquero y de la comercialización de los productos de la pesca.

Las infracciones reguladas en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 94.  Medidas provisionales.
1. Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como 

para la protección provisional de los intereses implicados, se podrán adoptar motivadamente 
las medidas provisionales que a continuación se relacionan:

a) Fianza.
b) Retención de las tarjetas de identificación profesional marítimo-pesquera del patrón.
c) Suspensión temporal de la licencia de pesca o de la actividad.
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d) Inmovilización temporal de la embarcación o del medio de transporte.
e) Cierre temporal de las instalaciones o establecimientos.
f) Incautación de productos de la pesca y acuicultura.
g) Incautación de artes, aparejos, útiles de pesca, equipos u otros accesorios no 

reglamentarios o prohibidos.
h) Incautación de artes, aparejos, útiles, equipos u otros accesorios reglamentarios 

utilizados de modo antirreglamentario.
2. En todo caso, se adoptarán necesariamente las medidas provisionales contempladas 

en los apartados f) y g), cuando se trate de productos con talla no reglamentaria.
3. Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado el procedimiento 

por el órgano administrativo competente para instruirlo. También podrán adoptarse antes de 
la iniciación del procedimiento administrativo, y por razones de urgencia, por el órgano 
competente para efectuar las funciones de inspección.

4. Las medidas provisionales adoptadas con anterioridad a la iniciación del expediente 
sancionador deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento. Durante la tramitación del mismo, éstas podrán ser modificadas o 
levantadas, todo ello en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieran ser tenidas 
en cuenta en el momento de su adopción.

Para el supuesto en que la medida provisional haya sido adoptada antes de la iniciación 
del procedimiento administrativo, el acuerdo de iniciación del mismo deberá efectuarse 
dentro de los quince días siguientes a su adopción.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de la misma. Estas medidas se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

5. Los gastos de conservación y mantenimiento derivados de las actuaciones descritas 
anteriormente correrán a cargo del imputado si en la resolución del expediente se aprecia la 
comisión de una infracción.

Artículo 95.  Medidas restauradoras y ejecución subsidiaria.
1. El infractor estará obligado a realizar a su costa aquellas medidas restauradoras que 

se establezcan en la resolución del expediente, con la finalidad de reponer a su estado 
originario la situación alterada por la infracción.

2. En defecto de la actuación exigida al interesado, la Consejería de Agricultura y Pesca 
procederá a la ejecución subsidiaria de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 96.  Clases de sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley, podrán imponerse 

las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Incautación de artes, aparejos o útiles de pesca.
d) Decomiso de productos y bienes.
e) Suspensión, retirada o no renovación de licencias y autorizaciones por período de 

hasta cinco años.
f) Retención temporal de la embarcación o incautación de la misma.
g) Inhabilitación por período de hasta cinco años para el ejercicio o desarrollo de 

actividades pesqueras, reguladas en la presente Ley.
h) Imposibilidad temporal de obtención de subvenciones, préstamos o ayudas públicas 

por período de hasta cinco años.
2. Estas sanciones podrán ser acumulables de conformidad con lo establecido en la 

presente Ley.
3. Con independencia de las que puedan corresponder en concepto de sanción, el 

órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo 
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dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, una vez transcurridos los 
plazos señalados en el correspondiente requerimiento. La cuantía de cada una de dichas 
multas no superará el 20 por 100 de la multa fijada por la infracción correspondiente.

Artículo 97.  Criterios de graduación.
1. La determinación de las sanciones se efectuará de acuerdo con las siguientes 

circunstancias:
a) La naturaleza y repercusión de los perjuicios causados a los recursos pesqueros y 

acuícolas, al medio marino o a terceros.
b) La existencia de intencionalidad.
c) La reincidencia.
d) El beneficio obtenido por el infractor en la comisión de la infracción.
2. Se considera circunstancia atenuante, haber procedido a corregir la infracción 

cometida en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento.

Artículo 98.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán: en el plazo de tres años las 

muy graves, en el de dos años las graves y en el de seis meses las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los tres años, las impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por 
infracciones leves al año.

Artículo 99.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones a la presente Ley, las personas físicas o 

jurídicas que las cometan, aún cuando estén integradas en asociaciones temporales de 
empresas, agrupaciones o comunidades de bienes.

2. Cuando la infracción sea imputable a varias personas y no sea posible determinar el 
grado de participación de cada una, responderán solidariamente:

a) En los casos de infracciones cometidas en el desarrollo de la actividad pesquera, los 
propietarios de embarcaciones, armadores, fletadores, capitanes y patrones o personas que 
dirijan las actividades pesqueras.

b) En los casos de infracciones cometidas en el transporte de los productos de la pesca, 
los transportistas o personas que participen en el transporte de productos pesqueros.

c) En los casos de infracciones cometidas en la comercialización de los productos de la 
pesca, los titulares de las concesiones de las lonjas, los operadores de las mismas, tanto 
compradores como vendedores, los propietarios de empresas comercializadoras o 
transformadoras de productos pesqueros y el personal responsable de la misma.

3. La tenencia de especies de talla inferior a la reglamentaria por alguna persona en 
mercado, tienda, almacén, contenedor u otro lugar o cosa de análogas características, o por 
vendedor ambulante en cualquier sitio, se considerará posesión con fines de 
comercialización o venta, salvo prueba en contrario.

Artículo 100.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad administrativa por las acciones u omisiones tipificadas en la 

presente Ley no excluye la que pudiera derivarse de la comisión de otras infracciones del 
ordenamiento jurídico.

2. No se podrá exigir responsabilidad administrativa de los hechos que hayan sido 
sancionados penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de 
sujeto, hecho y fundamento.

3. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial 
no hubiera dictado resolución firme o que ponga fin al procedimiento.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 56  Ley de Ordenación, Fomento y Control de Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura Marina

– 1499 –



De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador, quedando vinculado por los hechos 
declarados probados en la resolución judicial firme.

4. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos, como consecuencia de una misma 
infracción, tendrán entre sí carácter independiente.

Artículo 101.  De los bienes aprehendidos, incautados y de comisados.
1. El destino de los productos de la pesca incautados o decomisados será el siguiente:
a) Los productos de la pesca de talla o peso antirreglamentario serán destinados a su 

destrucción o a instituciones sin ánimo de lucro, previa estimación de su valor.
b) Los productos de la pesca de talla o peso reglamentario serán destinados a su venta, 

consignándose su importe a resultas del expediente.
c) Los productos de la pesca de talla o peso reglamentario congelados serán destinados, 

a elección del propietario, a su venta, consignándose su importe a resultas del expediente, o 
a su depósito en cámaras frigoríficas, corriendo los gastos y custodia por cuenta del 
propietario.

2. Si en la resolución del expediente sancionador no se apreciase la comisión de la 
infracción, se devolverá al interesado los productos o, en su caso, su valor.

3. Las embarcaciones aprehendidas serán liberadas previa constitución de una fianza, 
cuya cuantía será fijada por el órgano encargado de resolver el correspondiente expediente 
sancionador, no pudiendo exceder la misma del importe de la sanción que pudiera 
corresponder por la infracción o infracciones cometidas.

El plazo para la prestación de la fianza será de un mes desde su fijación, pudiendo ser 
prorrogado por causa justificada por el mismo tiempo.

4. Los artes, aparejos o útiles de pesca antirreglamentarios, incautados, serán 
destruidos. Los reglamentarios incautados serán devueltos al interesado si la resolución del 
expediente apreciase la inexistencia de infracción.

5. Los gastos de conservación y mantenimiento derivados de las actuaciones descritas 
anteriormente correrán a cargo del imputado, si de la resolución del expediente se aprecia la 
comisión de la infracción.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones en materia de pesca marítima profesional en aguas 

interiores y marisqueo

Sección I. Infracciones

Artículo 102.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
1) La realización de faenas de pesca y selección de pescado con luces que dificulten la 

visibilidad de las reglamentarias.
2) La anotación incorrecta en la cumplimentación de los documentos de captura y 

desembarco, establecidos reglamentariamente, que no suponga una alteración de los datos 
relativos a las capturas o al esfuerzo pesquero.

3) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación pesquera comunitaria, o prevista en tratados o convenios 
internacionales suscritos por la Unión Europea, que afecte a la actividad pesquera y que no 
supongan infracción grave o muy grave.

Artículo 103.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1) El ejercicio o realización de actividades de pesca sin disponer de la correspondiente 

autorización.
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2) El incumplimiento de los horarios y jornadas de pesca reglamentariamente 
establecidos.

3) El ejercicio de la pesca en fondos prohibidos, en caladeros, o períodos no autorizados 
o en zonas o en época de veda.

4) El retraso en la notificación, la no cumplimentación o falsificación de los documentos 
relativos al desembarco establecidos reglamentariamente.

5) La alteración de los datos y circunstancias que figuran en la correspondiente 
autorización de pesca.

6) La no tenencia a bordo de los documentos relativos a las capturas establecidos 
reglamentariamente, no cumplimentarlos, hacerlo infringiendo la normativa vigente o 
alterando los datos relativos a las capturas, así como el retraso en la notificación de los 
datos contenidos en ellos.

7) La inobservancia de la obligación de llevar a bordo las autorizaciones de pesca o 
cualquier otro documento exigido por la normativa vigente.

8) El desembarque o descarga de los productos de la pesca fuera de los puertos o 
lugares autorizados al efecto.

9) El incumplimiento de la obligación de llevar visible, en la forma prevista por la 
legislación vigente, el folio y la matrícula de la embarcación, impedir su visibilidad o 
manipular dicha matrícula cuando dificulte el ejercicio de la actividad inspectora.

10) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones de pesca.
11) No llevar instalado a bordo el dispositivo de control vía satélite o de cualquier otra 

naturaleza, establecido en la normativa vigente, por causas imputables al interesado.
12) Manipular, alterar o dañar los dispositivos de control o interferir sus comunicaciones.
13) No guardar las distancias establecidas reglamentariamente durante la práctica de la 

actividad pesquera.
14) No tener reglamentariamente balizado el arte, aparejo o útil de pesca o utilizar boya 

o balizas antirreglamentarias.
15) La falta de colaboración o la obstrucción a las labores de inspección sin llegar a 

impedir su ejercicio.
16) Sobrepasar el tope de capturas máximo autorizado.
17) La pesca, tenencia, transbordo o desembarco de especies que no alcancen la talla 

reglamentaria, o que se encuentren vedadas o prohibidas para la modalidad autorizada.
18) La tenencia, antes de su primera venta, de especies pesqueras capturadas sin 

contar con las autorizaciones necesarias, o en condiciones distintas de las establecidas en 
las mismas.

19) Cualquier actuación de conservación y regeneración de recursos pesqueros en 
zonas marinas costeras, sin la correspondiente autorización administrativa.

20) El uso o tenencia a bordo de artes, aparejos, instrumentos o útiles de pesca distintos 
a los que corresponden a la modalidad autorizada.

21) El uso o tenencia a bordo de cualquier artefacto o dispositivo que reduzca la 
selectividad de las artes, aparejos o útiles de pesca.

22) El uso, así como la tenencia a bordo de artes, aparejos o útiles de pesca no 
reglamentarios.

23) El incumplimiento de las medidas técnicas relativas al modo de empleo de las artes, 
aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca.

24) El incumplimiento de la normativa sobre transporte y arrumaje de artes y aparejos.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1) Ejercer faenas de pesca profesional sin estar incluido en los censos establecidos 

reglamentariamente.
2) La utilización para la pesca de explosivos, armas, sustancias tóxicas, venenosas, 

soporíferas o corrosivas.
3) La realización de actividades con el objeto de impedir el ejercicio de la actividad 

pesquera.
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4) Las actividades que perjudiquen, alteren o destruyan reservas de pesca o zonas de 
especial interés pesquero.

5) Tenencia, retención a bordo, transbordo o desembarco de invertebrados marinos 
procedentes de zonas de producción cerradas por motivos higiénico-sanitarios, en aplicación 
de la reglamentación técnico-sanitaria.

6) La obtención de las autorizaciones o ayudas para la pesca con base en documentos o 
información falsos.

7) La resistencia, desobediencia u obstrucción grave a las autoridades de vigilancia o 
inspección o sus agentes, impidiendo el ejercicio de su actividad.

Sección II. Sanciones

Artículo 105.  Sanción principal.
Las infracciones cometidas en materia de pesca marítima profesional, en aguas 

interiores y marisqueo, serán sancionadas de la forma siguiente:
1. Todas las infracciones de carácter leve serán sancionadas con multa de 60 a 300 

euros.
2. Todas las infracciones de carácter grave serán sancionadas con multa de 301 a 

60.000 euros.
3. Todas las infracciones de carácter muy grave serán sancionadas con multa de 60.001 

a 300.000 euros.

Artículo 106.  Sanciones accesorias.
1. Las infracciones administrativas en materia de pesca marítima profesional en aguas 

interiores y de marisqueo podrán llevar aparejada como sanción accesoria:
1.1 Las de carácter leve:
a) Suspensión, retirada o no renovación de autorizaciones por un período de hasta un 

año.
b) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras por un período de 

hasta un año.
1.2 Las de carácter grave y muy grave:
a) Incautación de artes, aparejos o útiles de pesca.
b) Decomiso de equipos y productos obtenidos ilegalmente.
c) Suspensión, retirada o no renovación de autorizaciones y licencias por un período de 

hasta cinco años.
d) Retención temporal de la embarcación hasta el cumplimiento de la sanción principal o 

incautación del buque.
e) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras por un período de 

hasta cinco años.
f) Imposibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas por un período de 

hasta cinco años.
2. En todo caso, los gastos de conservación y mantenimiento derivados de las 

actuaciones descritas anteriormente correrán a cargo del infractor.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones en materia de pesca marítima de recreo en aguas 

interiores

Sección I. Infracciones

Artículo 107.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
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1) El ejercicio de la pesca marítima de recreo desde tierra, en lugares acotados o 
reservados, o en zonas expresamente prohibidas.

2) El ejercicio de la pesca marítima de recreo, sin guardar las distancias establecidas 
reglamentariamente respecto a las zonas de baños.

3) El ejercicio de la pesca recreativa submarina o desde embarcación, sin guardar las 
distancias reglamentariamente establecida respecto de las cañas de los pescadores 
deportivos.

4) Ejercicio de la pesca marítima de recreo, sin guardar las distancias establecidas 
reglamentariamente respecto de cualquier arte, aparejo o útil de pesca.

5) El ejercicio de la pesca recreativa desde tierra, sin estar en posesión de la 
correspondiente licencia.

Artículo 108.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1) El ejercicio de la pesca recreativa desde embarcación o submarina, sin estar en 

posesión de la correspondiente licencia.
2) La venta o comercialización de las capturas obtenidas.
3) La captura o tenencia de especies prohibidas en el ejercicio de la pesca recreativa.
4) La captura o tenencia de productos pesqueros de talla inferior a la reglamentaria, o en 

época de veda, o sobrepasando la cantidad de capturas permitida.
5) El incumplimiento de los horarios de pesca reglamentariamente establecidos.
6) La tenencia o utilización de cualquier arte, útil, equipo o instrumento prohibido para 

esta actividad.
7) El ejercicio de la pesca recreativa desde embarcación o submarina, en zona 

prohibidas o vedadas para esta actividad.
8) La falta de colaboración o la obstrucción de las labores de inspección, sin llegar a 

impedir su ejercicio.

Artículo 109.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1) El ejercicio de la pesca marítima submarina con arpón impulsado con medios distintos 

a los autorizados.
2) La resistencia, desobediencia u obstrucción grave a las autoridades de vigilancia o 

inspección o sus agentes impidiendo el ejercicio de su actividad.
3) La captura o tenencia de productos pesqueros de talla inferior a la reglamentaria y 

sobrepasando el volumen de capturas permitida.

Sección II. Sanciones

Artículo 110.  Sanción principal.
Las infracciones cometidas en materia de pesca marítima de recreo serán sancionadas 

de la forma siguiente:
1. Las de carácter leve: Serán sancionadas con apercibimiento o multa de 30 a 300 

euros.
2. Las de carácter grave: Serán sancionadas con multa de 301 a 3.000 euros.
3. Las de carácter muy grave: Serán sancionadas con multa de 3.001 a 60.000 euros.

Artículo 111.  Sanciones accesorias.
1. Las sanciones que se impongan a las infracciones administrativas, en materia de 

pesca marítima recreativa, podrán llevar como sanción accesoria:
1.1 Las de carácter leve:
a) Incautación de artes, aparejos o útiles de pesca.
b) Decomiso de capturas y equipos.
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1.2 Las de carácter grave y muy grave:
a) Decomiso de capturas y equipos.
b) Incautación de artes, aparejos o útiles de pesca.
c) Retirada de la licencia por un período de hasta cinco años.
d) Retención temporal de la embarcación hasta el cumplimiento de la sanción principal o 

incautación del buque.
2. En todo caso, los gastos de conservación y mantenimiento derivados de las 

actuaciones descritas anteriormente correrán a cargo del infractor.

CAPÍTULO IV
Infracciones y sanciones en materia de cultivos marinos

Sección I. Infracciones

Artículo 112.  Infracciones leves.
Constituye infracción leve, la falta de aportación de la documentación o de la información 

que deba ser suministrada a la Administración, en cumplimiento de la normativa vigente.

Artículo 113.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1) Realizar cultivos marinos sin la preceptiva autorización administrativa.
2) La ampliación o sustitución de las especies objeto de cultivo inicialmente autorizadas, 

sin la preceptiva autorización administrativa.
3) La introducción para el cultivo o tenencia en un establecimiento acuícola de especies 

importadas sin cumplir los requisitos establecidos para su inmersión.
4) La comercialización de productos acuícolas con destino al consumo humano con talla 

inferior a la mínima establecida reglamentariamente.
5) La realización de actividades de ventas en forma y lugar no autorizados 

reglamentariamente o con incumplimiento de las normas de comercialización sobre 
identificación, clasificación y presentación de los productos de la pesca.

6) El incumplimiento de la obligación de señalar o balizar el establecimiento acuícola, 
conforme a las normas establecidas reglamentariamente.

7) La falta de colaboración o la obstrucción de las labores de inspección, sin llegar a 
impedir su ejercicio.

8) El falseamiento de la información que deba ser suministrada a la Administración.

Artículo 114.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1) El cultivo o tenencia, en un establecimiento acuícola, de especies prohibidas.
2) Las acciones u omisiones que conduzcan a la propagación de enfermedades para las 

especies cultivables.
3) La resistencia, desobediencia u obstrucción grave a las autoridades de vigilancia o 

inspección o sus agentes, impidiendo el ejercicio de su actividad.
4) La utilización del establecimiento acuícola como medio de comercialización 

fraudulenta de productos de la pesca, en época de veda o de talla inferior a la reglamentaria.

Sección II. Sanciones

Artículo 115.  Sanción principal.
Las infracciones a la presente Ley, en materia de acuicultura, serán sancionadas de la 

forma siguiente:
1. Las infracciones de carácter leve, con multas de 60 a 300 euros.
2. Las infracciones de carácter grave, con multas desde 301 a 30.000 euros.
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3. Las infracciones de carácter muy grave, con multas desde 30.001 a 150.000 euros.

Artículo 116.  Sanciones accesorias.
Las infracciones graves y muy graves, reguladas en la presente Ley en materia de 

cultivos marinos, podrán llevar consigo las siguientes sanciones accesorias:
1) Suspensión, retirada o no renovación de autorizaciones por un período de hasta cinco 

años.
2) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de la actividad por un período de hasta 

cinco años.
3) Imposibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas por un período de 

hasta cinco años.
4) Retirada y eliminación de ejemplares o productos no autorizados en el establecimiento 

de cultivos marinos. Esta sanción se impondrá cuando la Consejería de Agricultura y Pesca 
considere que la existencia de dichos ejemplares o productos en el establecimiento acuícola 
entraña un riesgo para el medio ambiente o para la protección de los recursos pesqueros y 
acuícolas.

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones en materia de ordenación del sector pesquero y 

comercialización de los productos de la pesca

Artículo 117.  Normativa de aplicación.
El régimen sancionador en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización 

de los productos de la pesca, aplicable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, será el previsto en la legislación estatal vigente, con las particularidades 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 118.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
1) La cumplimentación incompleta de la obligación de información a las administraciones 

públicas.
2) La carga de los productos de la pesca fuera de los horarios establecidos.

Artículo 119.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1) No cumplimentar las obligaciones de información a las administraciones públicas en 

materia de ordenación de sector pesquero.
2) El desembarco de productos pesqueros fuera de los horarios autorizados.
3) La tenencia, almacenamiento, transporte, transformación o comercialización de 

productos pesqueros capturados en época de veda.

Artículo 120.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1) La falsificación de la información sobre datos de producción, desembarque, venta o 

transporte de productos pesqueros, así como sobre la identificación de los productos o de 
las autorizaciones necesarias para realizar actividades de comercialización.

2) La comercialización de invertebrados marinos procedentes de zonas de producción 
cerradas por motivos higiénicos sanitarios.
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CAPÍTULO VI

COMPETENCIA SANCIONADORA

Artículo 121.  Competencia sancionadora.
La competencia para la imposición de las sanciones correspondientes a las infracciones 

establecidas en la presente Ley corresponderá:
a) Al titular de la Delegación Provincial competente, en el supuesto de infracciones leves.
b) Al titular de la Dirección General competente, en el supuesto de infracciones graves.
c) Al titular de la Consejería competente, en el supuesto de infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Establecimiento de líneas divisorias en desembocaduras 
de ríos.

Conforme a lo establecido en el artículo 2.1 de la presente Ley, la Consejería de 
Agricultura y Pesca propondrá el establecimiento mediante Decreto, de forma general o 
particularmente para la desembocadura de los ríos, las líneas divisorias a efectos de 
aplicación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Medidas de conservación y protección de los recursos.
Las medidas de conservación y protección de los recursos previstas en el capítulo II del 

título II de la presente Ley, se adoptarán de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
comunitario sin perjuicio del deber de información previsto en el mismo.

Disposición adicional tercera.  Zonas marítimas protegidas.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la presente Ley, la Consejería de Agricultura y 

Pesca establecerá las zonas que serán declaradas como zonas marítimas protegidas, que 
irán acompañadas de su delimitación geográfica, así como de las medidas de prohibición y 
restricción para el ejercicio de cualquier actividad en las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración en la inspección.
En el marco de una actuación coordinada y mediante los oportunos mecanismos de 

cooperación, los agentes que realizan tareas de inspección podrán colaborar con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y Agentes de la Administración del Estado encargados del 
control y policía de pesca marítima.

Disposición adicional quinta.  Aparejos de anzuelo en la pesca marítima de recreo en 
aguas interiores.

Reglamentariamente se establecerá el tipo y características de los aparejos de anzuelo 
permitidos en la pesca marítima de recreo en aguas interiores.

Disposición adicional sexta.  Actualización de sanciones.
El Consejo de Gobierno podrá actualizar las cuantías de las sanciones previstas en esta 

Ley, conforme al índice de precios al consumo o sistema que lo sustituya.

Disposición adicional séptima.  Prórroga extraordinaria de las autorizaciones de cultivos 
marinos.

1. Los titulares de establecimientos de acuicultura que hayan obtenido la autorización de 
cultivos marinos antes de la entrada en vigor de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección 
y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
podrán solicitar, ante el órgano competente en materia de acuicultura marina, la prórroga 
extraordinaria de la autorización de cultivos marinos y la prórroga extraordinaria de 
ocupación de Dominio Público marítimo-terrestre, si bien a esta última le será de aplicación 
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el régimen jurídico previsto en el artículo segundo de la mencionada Ley 2/2013, de 29 de 
mayo.

2. La solicitud de la prórroga extraordinaria de la autorización de cultivo podrá 
presentarse antes de que finalice la vigencia de la última prórroga otorgada y, en todo caso, 
con una antelación máxima de seis meses al vencimiento del plazo de vigencia de la 
autorización de cultivo.

3. La autorización de cultivo será prorrogada hasta el plazo máximo en que haya sido 
prorrogada la ocupación de Dominio Público por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de acuicultura marina.

4. La solicitud de la prórroga extraordinaria de las autorizaciones de cultivos incursas en 
un procedimiento de extinción no suspenderán los efectos de éste, siendo en todo caso la 
resolución de extinción causa suficiente de denegación de la solicitud de la prórroga 
extraordinaria del título habilitante.

5. La prórroga extraordinaria no será de aplicación a las autorizaciones de cultivos 
marinos en zonas de servicio de los puertos ni a las autorizaciones y concesiones de cultivos 
experimentales.

Disposición transitoria primera.  Licencias para el marisqueo.
Hasta que no se establezca regulación al respecto, se considerará como licencia para el 

marisqueo a pie los carnets de mariscadores expedidos por la Consejería de Agricultura y 
Pesca. Así mismo, la inclusión en el censo de embarcaciones marisqueras se considerará 
como licencia para el ejercicio de la actividad marisquera desde embarcación.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de las autorizaciones de cultivos marinos.
Las autorizaciones de cultivos marinos otorgadas en terrenos de titularidad privada que 

pasen a formar parte del dominio público marítimo-terrestre mantendrán su vigencia acorde 
con la del título habilitante de ocupación del dominio público que se otorgue para cada 
establecimiento.

Disposición transitoria tercera.  Elaboración de censos.
Se mantendrá vigente el actual sistema de autorizaciones para el ejercicio de la actividad 

pesquera en las distintas modalidades, hasta tanto no se elaboren los correspondientes 
censos conforme a lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Licencias de pesca marítima.
Hasta tanto no se establezca regulación al respecto, las embarcaciones que tengan 

establecida su base en puertos de la Comunidad Autónoma andaluza, y que estén en 
posesión de una licencia de pesca para aguas exteriores del litoral marítimo de esta 
Comunidad, podrán ejercer la pesca en aguas interiores en la modalidad autorizada.

No serán válidas a estos efectos las autorizaciones temporales de cambio de modalidad.

Disposición derogatoria única.  
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedan derogadas todas las 

normas, de igual o inferior rango, en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley, y en especial los artículos 2, 3, 5 y parcialmente los artículos 6 y 8 del Decreto 
84/1999, de 6 de abril, por el que se establece el régimen sancionador y de inspección de la 
comercialización y transporte de productos de la pesca.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 57

Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción Ecológica

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 83, de 5 de mayo de 2003

«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-10292

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presenten vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de creación del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Junta de Andalucía es consciente de la importancia que los sectores agrario, 

pesquero y alimentario tienen para la sociedad y la economía andaluza, así como de la 
necesidad de su modernización para preservar y ampliar su proyección social y económica. 
Para ello es esencial dotarse de aquellos medios que garanticen su capacidad de respuesta 
ante los cambios, presentes y futuros y, especialmente, de los recursos humanos 
competentes y formados en los sectores agrario, pesquero y alimentario, así como de la 
disponibilidad de un sistema eficiente de investigación y de transferencia de tecnología.

Este sistema, instrumento esencial para la modernización, propiciará, además, la 
cooperación entre las administraciones públicas y, de éstas, con el sector privado, actuando 
como elemento de coordinación para optimizar los recursos y los esfuerzos de investigación 
y de transferencia de tecnología en el sistema agroalimentario y pesquero de Andalucía.

La creación del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, como instrumento de innovación para estos 
sectores, se fundamenta en los títulos competenciales recogidos en la Ley Orgánica 6/1981, 
de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en sus artículos 13.1 en 
materia de autoorganización; 18.1.4.ª, relativo a la agricultura; 13.18, relativo a la pesca; 
18.1.5.ª, relativo a la industria; 13.29, relativo a la investigación, y en el 19.2, que establece 
de manera específica que: «... los poderes de la Comunidad Autónoma velarán por que los 
contenidos de la enseñanza y de la investigación en Andalucía guarden una esencial 
conexión con las realidades, tradiciones, problemas y necesidades del pueblo andaluz».
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La Administración de la Junta de Andalucía, y concretamente la Consejería de 
Agricultura y Pesca, es la competente en materia de políticas de investigación, transferencia 
de tecnología y formación agraria y pesquera, para lo que dispone de una red de centros y 
recursos humanos «investigadores, técnicos y personal auxiliar» con una dilatada trayectoria 
profesional y un alto grado de especialización. Sin embargo, el contexto internacional en el 
que los sectores agrario, pesquero, acuícola y alimentario se desenvuelven en la actualidad, 
los retos de futuro y, en particular, el desarrollo de sistemas agrarios sostenibles y la 
progresiva implementación científica y tecnológica de la agricultura ecológica, obligan a 
introducir importantes cambios estructurales y organizativos en el sistema de investigación, 
desarrollo y formación de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Este nuevo organismo ha de diseñarse con una orientación inequívoca hacia objetivos 
de política sectorial y de interacción con los agentes socioeconómicos, de manera que 
impulse la investigación, la innovación tecnológica y la formación de los sectores 
agroalimentarios y pesqueros de Andalucía; facilite la transferencia y puesta en valor de 
logros científicos propios; eleve el nivel tecnológico de estos sectores mediante programas 
de formación y transferencia de tecnología, y proporcione a la agricultura, la ganadería y la 
acuicultura ecológicas el soporte científico y tecnológico necesario para su desarrollo 
sostenible. Todo ello realizado en estrecha colaboración con los representantes de los 
sectores interesados y en coordinación con otras instituciones y entidades públicas y 
privadas que desarrollen similares actividades.

En este sentido, la legislación vigente contempla la regulación de entidades jurídicas 
capaces de conjugar la agilidad y eficiencia que la realización de actividades de 
investigación, transferencia y formación actualmente necesitan, con los requerimientos y 
controles administrativos que la propia Ley fija.

Por ello, el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria 
y de la Producción Ecológica que con esta Ley se crea ha sido diseñado para alcanzar unos 
objetivos ambiciosos, ser ágil y eficaz en su funcionamiento, realista y pragmático en sus 
programas de actuación, capaz de abordar eficazmente las demandas del complejo agrario, 
pesquero y alimentario andaluz y adaptarse a la dinámica y variabilidad propia de estos 
sectores, anticipándose estratégicamente a las necesidades de los mismos.

La capacidad científica, tecnológica y de transferencia de conocimientos está 
íntimamente relacionada con la formación disciplinar y metodológica de quienes tienen que 
realizarla. En este sentido, la Ley posibilita que en los Estatutos del Organismo se pueda 
establecer un sistema específico de acceso del personal a las especialidades que se crean 
en la propia Ley.

El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica deberá promover y contribuir a dar la necesaria respuesta a las 
demandas de los sectores. A tal efecto participará en acciones coordinadas con cualesquiera 
otras entidades públicas u órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o de otras Administraciones Públicas. Se dará también con ello respuesta a los 
imperativos de coordinación establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
sus instrumentos de planificación en materia de investigación y formación profesional, 
teniendo, además, en consideración las previsiones contenidas en el Plan Andaluz de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico.

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 1.  Creación, naturaleza y ámbito.
1. Se crea el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 

Alimentaria y de la Producción Ecológica, adscrito a la Consejería de Agricultura y Pesca, 
como organismo autónomo que tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a 
lo previsto en el artículo 4.1 a) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El ámbito de actuación del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica se extenderá a todo el territorio de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de su proyección nacional e internacional 
en razón de sus objetivos.

Artículo 2.  Objetivos y funciones.
1. Los objetivos del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 

Alimentaria y de la Producción Ecológica serán contribuir a la modernización de los sectores 
agrario, pesquero y alimentario de Andalucía y a la mejora de su competitividad a través de 
la investigación, la innovación, la transferencia de tecnología y la formación de agricultores, 
pescadores, técnicos y trabajadores de esos sectores.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica podrá desarrollar cuantas funciones sean necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en el apartado anterior, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otras Consejerías.Específicamente tendrá las 
siguientes funciones:

a) Apoyar el desarrollo de las políticas agrarias, pesqueras, alimentarias y de producción 
ecológica de la Administración de la Junta de Andalucía en los ámbitos científico y formativo.

b) Diseñar y realizar los planes de investigación sectorial, con participación de los 
agentes implicados, teniendo en cuenta los objetivos, programas e instrumentos de los 
Planes de Investigación y Desarrollo Tecnológico vigentes en cada momento en Andalucía.

c) Planificar y llevar a la práctica los programas de información y formación de 
agricultores, pescadores, trabajadores y técnicos a través de la transferencia de tecnología, 
basados en los resultados de la investigación propia o ajena o de otras fuentes de 
conocimiento, así como evaluar sus resultados en función del grado de adaptación de 
aquellas tecnologías. Todo ello con sujeción y de acuerdo con los términos contenidos en el 
Plan Andaluz de Formación Profesional.

d) Servir de instrumento de apoyo a los sectores agrario, pesquero y alimentario 
mediante la prestación de servicios, la realización de estudios y asesoramiento y de las 
actuaciones complementarias que redunden en la mejora de los sistemas productivos.

e) Fomentar las relaciones y la coordinación en programas y actividades de investigación 
y transferencia de tecnología con instituciones y entidades públicas y privadas, 
estableciendo los mecanismos de colaboración que sean necesarios, con especial referencia 
a las Universidades andaluzas.

f) Contribuir a mejorar la eficacia de los programas de formación agraria, pesquera, 
alimentaria y de la producción ecológica, incluyendo la formación del personal investigador, 
que se desarrollan en Andalucía mediante fórmulas organizativas y de gestión que permitan 
una mayor coordinación de los recursos de la propia Admi nistración de la Junta de 
Andalucía, y de los de ésta con otras instituciones o entidades, públicas y privadas, teniendo 
en cuenta las directrices contenidas, al efecto, en el artículo 2 del Decreto 451/1994, de 15 
de noviembre, por el que se crea el Consejo Andaluz de Formación Profesional.

g) Fomentar la investigación, innovación, desarrollo y aplicación de sistemas de 
producción agrícolas, ganaderos, pesqueros y acuícolas que redunden en beneficio de las 
explotaciones, los consumidores o el medio ambiente.

h) Proporcionar las bases científicas y tecnológicas para fomentar el desarrollo 
sostenible de la agricultura, ganadería y acuicultura ecológicas.

i) Apoyar el desarrollo de las políticas agrarias, pesqueras y alimentarias de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el Programa Marco de 
Investigación Europeo.

j) Aquellas otras que le atribuya la Consejería de Agricultura y Pesca y cuantas funciones 
le puedan venir asignadas por la normativa que le resulte de aplicación, sin perjuicio de las 
que puedan corresponder a otros órganos o entidades.
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CAPÍTULO II
Organización

Artículo 3.  Órganos de gobierno y asesoramiento.
1. Los órganos de gobierno del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica son el Consejo Social y el Presidente.
2. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de asesoramiento de carácter técnico, 

científico y formativo.

Artículo 4.  El Consejo Social: composición y funciones.
1. El Consejo Social, que estará presidido por el titular de la Consejería de Agricultura y 

Pesca, es el órgano del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica a través del cual participan las Consejerías de la 
Junta de Andalucía cuyas competencias estén relacionadas con sus objetivos, las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las organizaciones profesionales agrarias y las 
organizaciones de cooperativas agrarias, hasta un máximo de 30 miembros, y cuya 
composición se determinará reglamentariamente.

2. Las funciones del Consejo Social serán:
a) La aprobación del Anteproyecto de Presupuesto y la asignación de los recursos 

disponibles para alcanzar los objetivos científicos y formativos establecidos.
b) Aprobar el Plan de Actuación y la Memoria Anual del Organismo.
c) Elaborar las normas de funcionamiento interno del propio Consejo Social y la creación 

de Comisiones Sectoriales para el estudio de temas específicos.
d) Informar las modificaciones de los Estatutos del Organismo.
e) Promover la cooperación del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica con los sectores agroalimentario, 
pesquero y acuícola.

f) Cualesquiera otras que le sean expresamente atribuidas.

Artículo 5.  El Presidente.
1. El Presidente ostentará la representación legal del Instituto Andaluz de Investigación y 

Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, ejercerá la 
dirección, coordinación y supervisión de todas sus actividades, de acuerdo con las 
directrices de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y del Consejo 
Social.

2. Garantizará la necesaria coordinación con las distintas Consejerías de la Junta de 
Andalucía y con otras entidades vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta 
de Andalucía que, al margen de las propias Consejerías, puedan desempeñar funciones 
relacionadas con las del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica.

3. El Presidente del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, con rango de Director General, será nombrado por 
el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 6.  El Consejo Asesor: composición y funciones.
1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de asesoramiento de carácter técnico, 

científico y formativo del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica. Estará presidido por el titular de la Presidencia del 
Organismo.

2. El Consejo Asesor, que tendrá un máximo de 15 miembros, conforme a la 
composición que se determinará reglamentariamente, estará integrado, además de por 
representantes del propio Instituto y de otras Consejerías y Organismos de la Junta de 
Andalucía, con competencia en materia de investigación o formación, por personalidades 
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relevantes del campo científico, formativo y de los sectores agrario, pesquero, acuícola, 
alimentario y de la producción ecológica.

3. Las funciones del Consejo Asesor serán las siguientes:
a) Asesorar a los órganos de gobierno del Instituto en la definición de líneas o aspectos 

estratégicos de índole científica, tecnológica y organizativa, así como formular propuestas y 
elaborar informes, sobre las cuestiones indicadas.

b) El Consejo Asesor deberá informar los siguientes asuntos:
1. El Plan de Actuación del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.
2. Las directrices de la política de investigación, desarrollo y formación (I+D+F), de 

relaciones institucionales, así como presupuestaria y de personal a desarrollar por el 
Organismo.

3. Cualesquiera otros que someta a su consideración el titular de la Consejería, el 
Presidente del Organismo o el Consejo Social.

CAPÍTULO III
Régimen de funcionamiento y patrimonio

Artículo 7.  Régimen jurídico.
1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 

la Producción Ecológica se regirá por lo establecido en la presente Ley, por sus Estatutos, 
por la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin perjuicio de las especialidades que resulten del presente texto, y por la 
normativa de carácter general o específica que resulte de aplicación.

2. En el ámbito de sus competencias, los contratos y negocios jurídicos derivados de la 
actividad comercial directa del Instituto se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2002, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y en la restante normativa que le sea de aplicación.

Artículo 8.  Convenios de colaboración y participación institucional.
1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 

la Producción Ecológica podrá articular acuerdos, para el cumplimiento de sus objetivos, con 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través de sus Consejerías. Asimismo podrá 
celebrar convenios de colaboración con cualesquiera entidades o instituciones públicas o 
privadas, para el desarrollo de programas de actuación en los ámbitos de la investigación, de 
la transferencia de tecnología o de la formación en materia agraria, pesquera y alimentaria.

Los convenios podrán prever el establecimiento de centros mixtos y recogerán las 
características y organización de estos y las condiciones de participación de las entidades 
intervinientes.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica podrá establecer relaciones contractuales o de cooperación con 
instituciones y entidades públicas o privadas para el desarrollo de sus funciones.

3. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica podrá participar en otras entidades de fines análogos.

Artículo 9.  Cláusulas de confidencialidad y exclusividad.
Los convenios, acuerdos y contratos que realice el Instituto Andaluz de Investigación y 

Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica con entidades 
privadas, podrán establecer cláusulas relativas a la confidencialidad y exclusividad para la 
explotación de los resultados obtenidos como consecuencia de las actividades realizadas, 
siempre que el proyecto de investigación y el personal investigador sean mayoritariamente 
financiados por las mismas.
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Artículo 10.  Evaluación de actividades.
1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 

la Producción Ecológica articulará los mecanismos e instrumentos necesarios y preceptivos 
para la evaluación de sus actividades y funcionamiento y, especialmente, el impacto 
socioeconómico de sus actuaciones.

2. Estos mecanismos e instrumentos específicos de evaluación se concretarán en los 
Estatutos del Organismo.

Artículo 11.  Recursos financieros.
El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción Ecológica dispondrá, para el cumplimiento de sus funciones, de los siguientes 
recursos financieros:

a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros ingresos o recursos que pudiera recibir de acuerdo con la 

normativa que resultare de aplicación.

Artículo 12.  Patrimonio.
1. El patrimonio del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 

Alimentaria y de la Producción Ecológica estará constituido por el conjunto de bienes y 
derechos cuya titularidad le corresponda. Se le podrán, asimismo, adscribir otros bienes y 
derechos, para el desarrollo de sus funciones.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica podrá adquirir, poseer, enajenar y gravar bienes de todas clases, así 
como realizar la comercialización y venta de los bienes y productos generados en el ejercicio 
de su actividad. Las referidas actuaciones se desarrollarán de acuerdo con lo previsto en la 
normativa que resulte de aplicación a los organismos autónomos.

CAPÍTULO IV
Recursos humanos

Artículo 13.  Régimen jurídico del personal del Instituto.
El régimen jurídico del personal del Instituto será el establecido con carácter general en 

la Administración general de la Junta de Andalucía con las especificidades que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 14.  Creación de las especialidades de Investigación Agraria y Pesquera y 
Desarrollo Agrario y Pesquero en los Cuerpos Superior Facultativo y de Técnicos de Grado 
Medio de la Junta de Andalucía.

1. Se crea la especialidad de Investigación Agraria y Pesquera en el Cuerpo Superior 
Facultativo de la Junta de Andalucía, incluyéndose en el Grupo A de los señalados en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía.

Corresponden a la especialidad de Investigación Agraria y Pesquera las tareas de 
investigación, transferencia de tecnología y formación especializada, de conformidad con su 
nivel profesional, en los sectores agrario y pesquero de acuerdo con el marco de objetivos y 
funciones que tiene asignados el Instituto en los términos regulados en el artículo 2 de la 
presente Ley.
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2. Se crea la especialidad de Desarrollo Agrario y Pesquero en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio de la Junta de Andalucía incluido en el Grupo B de los señalados en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía.

Corresponden a esta especialidad las tareas de desarrollo y transferencia de tecnología 
en los sectores agrario y pesquero, así como las que puedan serle atribuidas en materia de 
investigación según su nivel profesional, todo ello en el marco de los objetivos y funciones 
que tiene asignados el Instituto de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
presente Ley.

3. Se integran en las especialidades reguladas en los anteriores apartados 1 y 2 los 
funcionarios de los Cuerpos Superior Facultativo y de Técnicos de Grado Medio de la Junta 
de Andalucía, respectivamente, que, a la entrada en vigor de la Ley, desempeñan puestos 
con funciones correspondientes a las descritas en los apartados mencionados en la actual 
Dirección General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, así como en los centros 
que le han sido adscritos por el Decreto 53/2002, de 29 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y 
centros periféricos de la Consejería.

4. En los Estatutos del Instituto podrán regularse de manera específica el acceso a las 
especialidades creadas en los mencionados apartados 1 y 2, atendiendo a los criterios de 
especialización, formación, capacitación y experiencia profesional adecuada para los 
puestos de trabajo que se han de desempeñar; la adscripción con carácter exclusivo a 
dichas especialidades de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Junta de Andalucía cuyas funciones se correspondan con las establecidas en los apartados 
referidos, y el diseño de un sistema de evaluación de la actividad investigadora y formativa.

Artículo 15.  Contratos laborales para fines de investigación.
1. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 

Coordinación General de la Investigación Científica y Tecnológica, el Instituto podrá celebrar 
con cargo a sus presupuestos los siguientes contratos laborales:

a) Contratos laborales para la realización de un proyecto específico de investigación. 
Estos contratos se ajustarán a la modalidad de obra o servicio determinado a que se refiere 
el artículo 15.1 a) del Estatuto de los Trabajadores, y podrá formalizarse con personal 
investigador o personal científico o técnico. La actividad que desarrollen será evaluada 
anualmente, pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de no superarse 
favorablemente dicha evaluación.

b) Contratos laborales para la formación de nuevos investigadores. Estos contratos se 
ajustarán a la modalidad de los contratos formativos a que se refiere el artículo 11.1 del 
Estatuto de los Trabajadores y sólo podrán concertarse con quienes estuviesen en posesión 
del título de Doctor, sin que sea de aplicación el límite de cuatro años a que se refiere el 
precepto antes citado.

El trabajo a desarrollar consistirá en la realización de actividades, programas o proyectos 
de investigación que permitan ampliar, perfeccionar o completar la experiencia científica de 
los interesados.

La actividad desarrollada por los investigadores será evaluada, al menos, cada dos años, 
pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de no superarse favorablemente dicha 
evaluación.

La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cinco años. 
Cuando el contrato se hubiese concertado por una duración inferior a cinco años, podrá 
prorrogarse sucesivamente hasta alcanzar dicho límite, sin que en ningún caso las prórrogas 
puedan tener una duración inferior al año.

2. Estos contratos no ocuparán puestos de la Relación de Puestos de Trabajo ni 
necesitarán para su formalización de la autorización previa de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, bastando tras su firma y formalización la comunicación a la Dirección 
General de la Función Pública a efectos de su control y seguimiento. Su régimen retributivo 
se establecerá por Resolución de la Presidencia del Instituto, con informe previo favorable de 
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública.
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Artículo 16.  Participación e intercambios de personal en programas científicos o formativos.
El Instituto podrá celebrar convenios con otras administraciones, organismos o entidades 

de investigación en los que se contemple la participación de personal del Instituto en sus 
programas científicos o formativos, así como, recíprocamente, contemplar la participación 
del personal de esas administraciones, organismos o entidades en los programas del 
Instituto. Los Estatutos del Instituto establecerán las condiciones a las que habrán de 
ajustarse estos convenios.

Disposición adicional primera.  Subrogación.
El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción Ecológica se subrogará en los derechos y obligaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía generados en el ámbito de los objetivos asignados al mismo, 
respetando en todo caso los derechos de los terceros afectados.

Disposición adicional segunda.  Adscripción de medios.
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, y con carácter previo a la aprobación de los 

Estatutos del Organismo, se adscribirán al Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica los medios materiales, 
económicos y personales necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. El carácter y 
procedimiento de dicha adscripción se realizará de acuerdo con la normativa que resulte de 
aplicación. Se integrarán en su estructura orgánica y funcional la actual Dirección General de 
Investigación y Formación Agraria y Pesquera así como los centros que le han sido adscritos 
por el Decreto 53/2002, de 19 de febrero, por el que se modifica el Decreto 4/1996, de 9 de 
enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y centros periféricos de la 
Consejería.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Disposición Adicional Quinta de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Se añaden dos nuevos subepígrafes en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en la 
siguiente forma:

a) En el apartado correspondiente al grupo «A» de los cuerpos en ella relacionados y 
dentro del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía la siguiente expresión:

«Especialidad:
A.2.2 Investigación Agraria y Pesquera».
b) En el apartado correspondiente al grupo «B» de los cuerpos en ella relacionados y 

dentro del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Andalucía la siguiente 
expresión:

«Especialidad:
B.2.2 Desarrollo Agrario y Pesquero».

Disposición transitoria única.  Funciones asignadas.
Hasta tanto se proceda a la reestructuración de órganos administrativos, así como a la 

aprobación de la correspondiente relación de puestos de trabajo, las funciones que le son 
asignadas por esta Ley al Instituto continuarán siendo ejercidas por los órganos 
administrativos que actualmente las tienen atribuidas.

Disposición final primera.  Reglamento de Organización y Funcionamiento.
Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se aprobarán los Estatutos del Instituto 

Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica.
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Disposición final segunda.  Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 58

Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que se regula el régimen de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 53, de 16 de marzo de 2005
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2005

Última modificación: 17 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2005-5093

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que se regula el 
régimen de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El apartado 3.3.º del artículo 12 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que 

la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes, entre otros objetivos básicos, para el 
aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos de Andalucía, como su 
agricultura, ganadería y pesca. La competencia legislativa en la materia viene reconocida a 
la Comunidad Autónoma por el apartado 1, 4.ª y 6.ª del artículo 18 del mismo Estatuto de 
Autonomía.

Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias son foros paritarios, abiertos, 
constituidos en cada sector con la participación voluntaria de los representantes de las 
organizaciones de las diferentes categorías profesionales implicadas, según los casos, tales 
como productores agrarios, industrias transformadoras y comercializadores.

La finalidad de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias es contribuir a la 
ordenación y mejora de la oferta de productos agroalimentarios, potenciando su posición en 
los mercados, además de tener capacidad de autofinanciación y reglamentaria, siendo sus 
decisiones de obligado cumplimiento para los operadores representados y pudiendo incluso 
reconocerles la posibilidad de extensión de norma al total de los operadores de los sectores 
o productos afectados.

El Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el traspaso de 
funciones, competencias y servicios del Estado en materia de agricultura, ganadería y pesca, 
incluye transferencias a la Junta de Andalucía en materia de ordenación de la oferta agraria.

La Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, y el Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

– 1518 –



Reglamento que la desarrolla, establecen, a nivel estatal, las normas de aplicación al objeto 
de solicitar el necesario reconocimiento de estas organizaciones, así como para poder 
efectuar las actuaciones que en la misma Ley se prevén.

La presencia, en el seno de cada interprofesión, de una participación equilibrada de las 
organizaciones representativas de cada sector, de acuerdo con los niveles de producción-
transformación-comercialización, medido por el número de operadores y por el volumen de 
producto o negocio, garantiza la satisfacción de todos los intereses de las partes 
intervinientes.

Esta Ley viene a regular un proceso, que viene demandándose por los sectores 
agroalimentarios andaluces, de reconocer a las interprofesionales, ligadas a las 
producciones específicas de Andalucía, y aquellas otras, en las que el peso de los sectores 
agroalimentarios andaluces marcan las pautas del mercado nacional, haciendo posible que 
nuestros productores e industriales se equiparen en capacidad competitiva con sus 
homólogos del resto de España, europeos y mundiales, todo ello con respeto estricto de las 
normas reguladoras de la competencia que dimanan del derecho comunitario y de nuestro 
propio ordenamiento jurídico, representado fundamentalmente por la Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

La presente Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 18.1.4.ª y 6.ª del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO I
Objeto y finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 

andaluzas

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias, así como la aprobación de los acuerdos que adopten 
dentro de su ámbito en los casos establecidos y a los efectos de lo dispuesto en la misma.

2. Esta Ley será de aplicación en aquellos aspectos no regulados en la normativa 
específica de los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de denominaciones 
de origen y específicas, especialidades tradicionales garantizadas y otras denominaciones e 
indicaciones de calidad reconocidas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Sistema agroalimentario: El conjunto de los sectores productivos agrícola, ganadero, 

forestal y pesquero, así como de los sectores dedicados a la transformación y 
comercialización de esos productos.

b) Organización interprofesional agroalimentaria andaluza: ente de naturaleza jurídico-
privada legalmente constituido, con ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que se integra por organizaciones representativas de la producción, 
de la transformación, de la distribución y/o comercialización agroalimentaria y cuenta con 
una significativa implantación en Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.

c) Grado de implantación: porcentaje de operadores en las distintas ramas profesionales, 
de productores, transformadores y comercializadores, de cada sector o producto, con 
voluntad de constituir una organización interprofesional.

Artículo 3.  Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas.

1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas se constituirán con 
las siguientes finalidades:

a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor conocimiento, una mayor eficiencia 
y una mayor transparencia de mercados.
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b) Mejorar la calidad de los productos y dotar a la producción y a la industria de criterios 
de calidad, de forma que se asegure la trazabilidad de los productos desde la fase de 
producción hasta el consumidor final.

c) Mejorar la difusión, promoción y defensa de las producciones agroalimentarias.
d) Adoptar acciones que permitan una mejor orientación de los productos 

agroalimentarios a las necesidades del mercado.
e) Promover los contratos-tipo de productos agroalimentarios compatibles con la 

normativa comunitaria y con la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos-tipo 
de productos agroalimentarios.

2. Junto con las anteriores finalidades, en los estatutos de la organización podrán 
establecerse otras, como:

a) Promover actuaciones que faciliten una información adecuada a los intereses de los 
consumidores.

b) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
c) Promover programas de investigación y desarrollo que mejoren la incorporación de la 

tecnología tanto a los procesos productivos como a la competitividad de los sectores 
implicados.

d) Elaborar estudios, informes y estadísticas sobre su sector.

CAPÍTULO II
Reconocimiento y documentación obligatoria de la organización 

interprofesional agroalimentaria andaluza

Artículo 4.  Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas.

1. La Consejería competente en la materia otorgará mediante Orden el reconocimiento a 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas que lo soliciten, previa 
audiencia a los sectores afectados, informe del Consejo Andaluz de las Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias, previa notificación a la Comisión Europea en aquellos 
sectores o productos en los que así lo exija la normativa comunitaria, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Tener personalidad jurídica propia y exclusiva para las finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas, así como carecer de ánimo 
de lucro.

b) Representar, para uno o varios sectores o productos, un grado de implantación 
significativo en la producción, transformación, distribución y/o comercialización 
agroalimentaria, en los términos del artículo 8.

c) Que su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción autonómica, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la presente Ley.

d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el artículo 6 de la 
presente Ley.

2. La Orden que otorgue el reconocimiento se inscribirá en el Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias Andaluzas que se crea en el artículo 19 
de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de la obligación de la Consejería de resolver expresamente cualquier 
solicitud de reconocimiento de una Organización Interprofesional Agroalimentaria, según lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si transcurre el plazo de seis meses desde 
la presentación de la solicitud sin que hubiese recaído resolución expresa, se podrá entender 
desestimada por silencio administrativo.

Artículo 5.  Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas 
reconocidas.

1. La Consejería competente en la materia sólo reconocerá una única organización 
interprofesional agroalimentaria andaluza por sector o producto.
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2. (Suprimido).
3. Excepcionalmente podrá reconocerse más de una organización interprofesional 

agroalimentaria andaluza por producto, cuando su destino final o la diferenciación por 
calidad dé lugar a un mercado específico.

Artículo 6.  Estatutos de una organización interprofesional agroalimentaria andaluza.
Sin perjuicio de lo establecido en las leyes y disposiciones especiales que regulan los 

distintos tipos de organizaciones, los estatutos de una organización interprofesional 
agroalimentaria andaluza deberán recoger, como mínimo, las siguientes menciones:

a) Denominación.
b) Ámbito territorial.
c) Duración.
d) Ámbito profesional.
e) Personalidad jurídica.
f) Fines y objetivos.
g) Requisitos para la adquisición y pérdida de la condición de miembro de la 

organización interprofesional agroalimentaria, garantizando la pertenencia a la misma de 
toda organización que acredite representar, en el ámbito andaluz, al menos al 5% de los 
operadores que integren la rama de la producción, o de las producciones transformadas o 
comercializadas en su caso.

Así mismo, se garantizará la pertenencia de toda organización de ámbito provincial que 
acredite representar en su ámbito territorial al 50% de los operadores que integren la rama 
de la producción o de las producciones transformadas, distribuidas o comercializadas en su 
caso, o al 20% de la producción final agraria o pesquera de Andalucía, y no se encuentre 
federada o confederada en otra de ámbito andaluz que sea miembro de la interprofesional.

h) Órganos de gobierno.
i) Obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por la propia organización interprofesional agroalimentaria andaluza.
j) Participación paritaria, en la gestión y el gobierno de la organización interprofesional 

agroalimentaria andaluza, del sector productor de una parte a través de las organizaciones 
empresariales constituidas legalmente y cuyo objeto social sea la representación de los 
intereses del sector productor, que deberá acreditarse en la forma que se determine 
reglamentariamente y de otra, del sector transformador, distribuidor y/o comercializador, a 
través de las organizaciones o asociaciones empresariales en que se integren.

k) Domicilio social o sede de la organización interprofesional agroalimentaria o de la 
delegación específica y permanente en Andalucía.

l) Causas de extinción de la organización y consecuencias que de ellas puedan 
derivarse.

m) Cualesquiera otras circunstancias que los miembros de la organización tengan por 
conveniente establecer siempre que no se opongan a las disposiciones comunitarias e 
internas en la materia y a los principios inspiradores de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

Artículo 7.  Libros obligatorios.
Sin perjuicio de lo establecido en las leyes y disposiciones especiales que regulan los 

distintos tipos de organizaciones, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
andaluzas deberán llevar los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Miembros, que contendrá los datos referentes a:
1 Miembros que integran la organización interprofesional agroalimentaria andaluza.
2. Fechas de adhesión y retirada.
3. Rama profesional en que se encuadran.
4. Acreditación de la representatividad, debidamente actualizada, conforme a los criterios 

de baremación que se establezcan reglamentariamente.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 58  Ley por la que se regula el régimen de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

– 1521 –



b) El Libro de Acuerdos registrará los acuerdos a que se refiere el artículo 10 de esta Ley 
con expresión del respaldo obtenido por cada acuerdo medido en tanto por cien de 
productores y operadores y de producciones afectadas.

Artículo 8.  Grado de implantación significativo en Andalucía.
A los efectos de la presente Ley, se entenderá que una organización interprofesional 

agroalimentaria cuenta con una significativa implantación en Andalucía cuando acredite 
representar, para un determinado sector o producto y en la forma que se determine 
reglamentariamente, al menos al 25% de los productores u operadores de las distintas 
ramas profesionales implicadas, que deben representar, a su vez, como mínimo al 35% de 
las cantidades producidas, transformadas, distribuidas y/o comercializadas, en su caso.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a efectos de reconocimiento de una 
organización interprofesional agroalimentaria, el porcentaje mínimo de representación de los 
productores u operadores podrá reducirse cuando se justifique que, en un determinado 
sector o producto de la rama profesional, entre todas las organizaciones representativas 
reconocidas existentes, en el correspondiente ámbito territorial, no alcancen ese mínimo y 
sean, a su vez, partícipes de la organización interprofesional para la cual se solicita el 
reconocimiento.

Artículo 9.  Remisión de documentación.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas reconocidas de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley deberán remitir a la Consejería competente 
en la materia, dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha del reconocimiento, los 
siguientes documentos:

a) El proyecto anual de actividades.
b) El presupuesto anual de ingresos y gastos.
2. La organización interprofesional agroalimentaria reconocida deberá remitir a la 

Consejería competente en la materia, dentro del primer trimestre de cada año de 
funcionamiento, los siguientes documentos:

a) La memoria anual de actividades.
b) La liquidación del último ejercicio debidamente auditado.
c) El presupuesto anual de ingresos y gastos.
d) El proyecto anual de actividades.
e) El estado de la representatividad al cierre del ejercicio.

CAPÍTULO III
Acuerdos y extensión de normas

Artículo 10.  Acuerdos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas respetarán para la 

adopción de sus acuerdos las normas y principios recogidos en el Capítulo I del Título I de la 
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, así como las disposiciones 
reguladoras de esta materia en el Derecho Comunitario.

2. Cualquier tipo de acuerdo adoptado en el seno de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias andaluzas que se refiera a alguna de las finalidades 
contempladas en el artículo 3 de la presente Ley será remitido al Registro de Organizaciones 
Interprofesionales Agroalimentarias Andaluzas, que lo notificará a la Comisión Europea en 
aquellos sectores o productos en que así esté establecido en la normativa comunitaria.

Artículo 11.  Extensión de normas.
1. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias podrán solicitar de la 

Consejería competente la extensión de todas o algunas de las normas que integren los 
acuerdos adoptados y sean susceptibles de ello conforme a la presente Ley, al conjunto de 
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los productores y operadores del sector o producto. El acuerdo de extensión de normas, que 
adoptará la forma de Orden, se notificará previamente a la Comisión Europea en aquellos 
sectores o productos en que así lo establezca la normativa comunitaria. Cuando dichas 
normas afecten por su materia al ámbito competencial de varias Consejerías, la aprobación 
se realizará mediante Orden Conjunta.

2. Las normas de las que podrá solicitarse una extensión a otros operadores deberán 
tener alguno de los objetivos indicados en el apartado 4 del artículo 164 del Reglamento 
(UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Sólo podrá solicitarse la extensión de normas regulada en los apartados anteriores, y 
en las condiciones que se establezcan reglamentariamente, cuando los acuerdos tomados 
cuenten, al menos, con el respaldo del 50% de los productores y operadores de las distintas 
ramas profesionales implicadas, que deben representar, a su vez, como mínimo a las dos 
terceras partes de las producciones afectadas. Los estatutos de la organización podrán 
establecer porcentajes superiores para determinados supuestos o producciones. La 
acreditación de la representatividad se efectuará por las organizaciones miembros de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas correspondientes en la forma 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 12.  Aportación económica en caso de extensión de normas.
Cuando, en los términos establecidos en el artículo anterior de esta Ley, se extiendan 

normas al conjunto de los productores y operadores implicados, las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias andaluzas podrán proponer a la Consejería competente 
en la materia, para su aprobación, en su caso, la aportación económica por parte de aquellos 
que no estén integrados en las mismas, bajo los principios de proporcionalidad de la cuantía 
a los costes de las acciones y de no discriminación con respecto a los miembros de las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas. Estos acuerdos deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas en los casos que lo exija la 
normativa comunitaria.

No se podrán repercutir gastos de funcionamiento de la organización interprofesional 
agroalimentaria andaluza que no correspondan al coste de las acciones.

Artículo 13.  Tramitación.
1. En los supuestos regulados en los artículos 11 y 12 de la presente Ley, previamente a 

la redacción de las correspondientes propuestas de resolución, se dará trámite de audiencia, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en los periódicos de mayor 
difusión en las provincias andaluzas, de los acuerdos adoptados, en cada caso, por las 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas y cuya extensión se ha 
solicitado, pudiendo los interesados examinar el expediente y alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes en el plazo de dos meses.

2. Redactadas las correspondientes propuestas de resolución, se dará trámite de 
audiencia a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas afectadas para 
que, en el plazo de 15 días, puedan examinar el expediente y alegar y presentar los 
documentos que estimen pertinentes.

3. Tras finalizar este último plazo, y antes de tomar una decisión al respecto, en aquellos 
sectores o productos en que así esté establecido en la normativa comunitaria, se notificará a 
la Comisión Europea a los efectos previstos en dicha normativa.

Artículo 14.  Seguimiento y control.
1. Por la Consejería competente en la materia en el ámbito de sus competencias se 

establecerán los mecanismos de control y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos de 
extensión de normas, se verificarán las actividades y resultados económicos de la 
organización interprofesional agroalimentaria andaluza y se verificará el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Ley 38/1994, de la presente Ley y demás normativa aplicable.

2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas deberán facilitar 
cuanta información les sea requerida por la Consejería competente en la materia y 
someterse a las comprobaciones e inspecciones que estime necesarias.
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CAPÍTULO IV
Revocación del reconocimiento de la organización interprofesional 

agroalimentaria, infracciones y sanciones

Artículo 15.  Revocación del reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias andaluzas.

La Consejería competente en la materia revocará el reconocimiento a aquellas 
organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas que dejen de cumplir alguna 
de las condiciones establecidas en el artículo 4 de esta Ley, previa audiencia de dichas 
organizaciones.

Artículo 16.  Iniciación del procedimiento y régimen aplicable.
1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Ley podrá dar lugar, 

sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que fueran exigibles, a la apertura del 
correspondiente expediente sancionador, dentro del ámbito de su competencia, por parte de 
la Consejería competente en la materia.

2. El procedimiento para la imposición de las sanciones reguladas en esta Ley se 
tramitará con arreglo a las disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 17.  Tipificación de infracciones.
Las infracciones administrativas a lo dispuesto en la presente Ley se clasifican en leves, 

graves y muy graves:
1. Constituirán infracciones leves:
a) El retraso injustificado en el cumplimiento de la remisión a la Consejería competente 

en la materia de los deberes de información establecidos en los artículos 9 y 10.2 de la 
presente Ley.

b) El incumplimiento en el pago de la aportación económica, contemplada en el artículo 
12, debida a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y 
operadores implicados en los supuestos de extensión de normas aprobadas por la 
Consejería competente en la materia cuando la cuantía no exceda de 6.000 euros.

c) El incumplimiento, por parte de los productores y operadores implicados, de las 
obligaciones contenidas en las extensiones de normas aprobadas por la Consejería 
competente en la materia.

2. Constituirán infracciones graves:
a) La falta de cumplimiento o no remisión a la Consejería competente en la materia de 

los deberes de información previstos en la presente Ley.
b) La comisión, en el término de un año, de más de dos infracciones leves, cuando así 

haya sido declarado por resolución firme.
c) La falta de remisión al Registro, por parte de la organización interprofesional 

agroalimentaria andaluza, de los acuerdos adoptados en su seno, tal como se establece en 
el artículo 10 de la presente Ley.

d) El incumplimiento en el pago de la aportación económica debida, contemplada en el 
artículo 12, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y 
operadores implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por la 
Consejería competente en la materia cuando la cuantía se encuentre entre 6.000 y 25.000 
euros.

3. Constituirán infracciones muy graves:
a) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción grave de la misma 

naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
b) Desarrollar actuaciones cuya finalidad sea distinta a las establecidas en el artículo 3 

de la presente Ley.
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c) Aplicar el régimen de aportaciones económicas por extensión de normas establecido 
en el artículo 12 de la presente Ley en términos distintos a los contenidos en la 
correspondiente Orden de aprobación.

d) Tomar acuerdos que fragmenten o aíslen mercados o discriminen agentes 
económicos afectados.

e) Interferir en el buen funcionamiento de las organizaciones comunes de mercado.
f) El incumplimiento en el pago de aportación eco-nómica debida, contemplada en el 

artículo 12, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, por los productores y 
operadores implicados, en los supuestos de extensión de normas aprobadas por la 
Consejería competente en la materia cuando la cuantía exceda de 25.000 euros.

Artículo 18.  Tipificación de sanciones.
Las infracciones administrativas enumeradas en el artículo anterior podrán dar lugar a la 

imposición de alguna o algunas de las siguientes sanciones:
a) Por infracciones leves:
Multa de hasta 12.500 euros.
b) Por infracciones graves:
Multa desde 12.501 a 50.000 euros.
Suspensión temporal de reconocimiento de la organización interprofesional 

agroalimentaria, a efectos de lo establecido en la presente Ley, por plazo no superior a un 
año.

c) Por infracciones muy graves:
Multa desde 50.001 a 100.000 euros.
Suspensión temporal de reconocimiento de la organización interprofesional 

agroalimentaria, a los efectos de lo establecido en la presente Ley, por plazo superior a un 
año e inferior a tres años.

Retirada definitiva del reconocimiento a la organización interprofesional agroalimentaria, 
a los efectos previstos en esta Ley.

CAPÍTULO V
Registro de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de 

Andalucía

Artículo 19.  Registro de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de 
Andalucía.

Se crea el Registro de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias de 
Andalucía.

En la forma que se determine reglamentariamente, la Consejería competente en la 
materia inscribirá en este Registro a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
que haya reconocido y los acuerdos adoptados por las mismas que le hayan sido 
notificados.

Artículo 20.  Comunicación a la Administración del Estado.
Reconocida una organización interprofesional agroalimentaria andaluza por la 

Consejería competente en la materia, se comunicará dicho reconocimiento al Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, conforme al artículo 22 del Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo. Asimismo, 
se comunicará la revocación o retirada del reconocimiento o cualquier otra incidencia inscrita 
en el Registro.
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CAPÍTULO VI
Ayudas a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas

Artículo 21.  Ayudas a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas.
Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas, una vez reconocidas 

por la Consejería competente en la materia, así como aquellas otras reconocidas de acuerdo 
a la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones agroalimentarias, 
que radiquen o tengan delegación específica y permanente en Andalucía y a su vez ostenten 
una implantación significativa del sector andaluz, podrán ser beneficiarias de las ayudas y 
subvenciones públicas que se determinen, a fin de promover su funcionamiento y realización 
de las finalidades para las que se constituyan.

CAPÍTULO VII
Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias

Artículo 22.  Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.
1. Se crea el Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 

como órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en la materia.
2. El Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias 

desempeñará las siguientes funciones:
a) Emitir informes preceptivos en los expedientes sobre el reconocimiento o revocación 

de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas, así como de las 
propuestas formuladas por estas organizaciones en lo relativo a la extensión de normas y, en 
su caso, a las aportaciones económicas, de acuerdo con los artículos 11 y 12 de esta Ley.

El plazo máximo para la emisión de informe sobre las citadas propuestas será de un mes 
a contar desde su recepción.

b) Asesorar y, en su caso, evacuar los informes que se le soliciten en relación con las 
funciones que le atribuye la presente Ley a la Consejería competente en la materia.

3. El Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias actuará 
en pleno y en comisión permanente. Estará presidido por el titular de la Consejería 
competente en la materia y estará compuesto, en la forma que se determine 
reglamentariamente, por representantes de las Consejerías que tengan competencias 
afectadas por las finalidades previstas en la presente Ley y de los sectores agroalimentario, 
pesquero y acuícola, de la industria y el comercio agroalimentario y de los consumidores y 
usuarios de Andalucía.

El Consejo Andaluz de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias se 
ajustará, en cuanto a su funcionamiento y composición como órgano colegiado, a lo previsto 
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional.  Fondos de promoción.
Para las finalidades contempladas en el apartado 1 del artículo 3 y en el artículo 11 de la 

presente Ley, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias andaluzas podrán 
acordar la constitución de fondos de promoción de los productos para los que se hallen 
reconocidas.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.
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§ 59

Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 246, de 17 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: 12 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2008-2490

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Protección del Origen y 
la Calidad de los Vinos de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Andalucía es, desde la antigüedad, tierra de viñas y cuna de afamados vinos. En 

Tartessos ya se consumían vinos, habiéndose encontrado restos de ánforas, mosaicos y 
otros objetos en diferentes yacimientos repartidos por toda la Comunidad Autónoma, que 
nos inducen a pensar que en el siglo VIII a. de C. existía en Andalucía una vitivinicultura 
próspera, que se ha ido consolidando y ganando prestigio a nivel mundial con el paso de los 
siglos. Asimismo, está constatado que el vino y su entorno han representado, en las 
sucesivas etapas históricas, un soporte fundamental para la economía y la balanza 
comercial andaluza, así como uno de los pilares de la alimentación y cultura mediterráneas.

España es el primer país en superficie de viñedo y tercer productor de vino del mundo, 
resultado del conjunto de las producciones de las Comunidades Autónomas, cada una de 
ellas con sus peculiaridades y características propias. Si bien Andalucía no aporta una 
cantidad considerable de vino al conjunto nacional, sí representa una especificidad de 
productos y un prometedor futuro con nuevas elaboraciones, siendo de destacar la riqueza 
de las variedades autóctonas que además pudieran ser objeto de proyectos de recuperación 
y potenciación en el futuro. El sector vitivinícola andaluz sigue siendo una actividad 
importante para el desarrollo socioeconómico de algunas comarcas, especialmente en zonas 
de sierra, entornos de parques naturales y zonas de especial protección, donde supone una 
garantía de desarrollo sostenible y facilita la fijación de la población al medio rural y el 
mantenimiento y creación de empleo.

Reflejo de esa tradición es la existencia de una amplia regulación en la materia, como lo 
pone de manifiesto la aparición de la figura de las denominaciones de origen a finales del 
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siglo XIX y el Estatuto del Vino de 1932, que ya contempla en un texto legal estas figuras de 
protección.

Las primeras denominaciones de origen de vinos nacieron en Andalucía, y los vinos 
generosos andaluces, junto con los vinos dulces, ofrecen una singularidad reconocida y una 
tradición centenaria, con prácticas propias como el asoleo de la uva o la crianza por el 
método de criaderas y soleras; pero también las nuevas tendencias en los mercados, con 
apetencias hacia otro tipo de vinos, han hecho que las personas vitivinicultoras de Andalucía 
diversifiquen sus producciones y que así hayan surgido vinos nuevos, con características 
distintas que amplían la gama de estos productos.

A las tradicionales denominaciones de origen de vinos andaluces, «Málaga», «Jerez-
Xérès-Sherry», «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», «Montilla-Moriles» y «Condado de 
Huelva», se le ha unido recientemente «Sierras de Málaga» y, en los últimos años se han 
puesto en marcha y se van consolidando los «vinos de la tierra» que aportan novedad y 
calidad a otro tipo de elaboraciones.

II
La Unión Europea desde su inicio estableció la Organización Común del Mercado del 

sector vitivinícola, que actualmente se encuentra regulada en el Reglamento (CE) 
1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo, en cuyo marco contempla las prácticas y 
tratamientos enológicos, designación, denominación, presentación y protección de los vinos.

Por su parte, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, que ha derogado la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, no sólo 
viene a adaptar la normativa del Estado al marco comunitario, sino que además establece 
los niveles y figuras de protección vinculadas a la regulación de los vinos de calidad.

Esa ley tiene la consideración de legislación básica, dictada al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, en aquellos preceptos que en la misma se 
especifican, pero no es menos cierto que las competencias de la Comunidad Autónoma en la 
materia posibilitan el desarrollo de la ley y su adaptación a la idiosincrasia del sector 
vitivinícola andaluz.

III
Es por tanto conveniente regular, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

este importante sector agroalimentario mediante el ejercicio de las competencias asumidas 
en virtud del Estatuto de Autonomía para Andalucía y, en particular, en el artículo 83 de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que establece que corresponde a la Comunidad, respetando lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y 
otras menciones de calidad, que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y 
funcionamiento, el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, la aprobación de 
sus normas reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control de la 
actuación de aquellas.

Cabe invocar, asimismo, el artículo 48. 3 del mismo Estatuto, según el cual corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, la ordenación, 
planificación y reforma de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma 
especial, la mejora y la ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
agroforestales. Regulación de los procesos de producción agrarios, con especial atención a 
la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimentarios 
destinados al comercio.

Finalmente, supone el ejercicio de otros títulos competenciales, como el de la 
competencia exclusiva que otorga el artículo 47.1.1.ª del Estatuto para establecer las normas 
de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades propias de la 
organización de la Comunidad Autónoma.
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IV
En la presente ley se definen las diferentes figuras de calidad de los vinos, los distintos 

niveles de protección del origen y la calidad, así como la configuración en los órganos de 
gestión y los sistemas de control y certificación que garanticen la protección de los derechos 
contra el uso engañoso, así como la prevención de los riesgos para la salud y el interés de 
las personas titulares de la reputación colectiva y del prestigio de los distintos niveles de 
protección, asegurando con ello la lealtad de las transacciones comerciales y evitar la 
usurpación de dicha reputación.

Por otro lado, la ley no puede perder de vista la necesaria comunicación a la sociedad de 
la idea de vino como alimento natural, que debe ser consumido exclusivamente por los 
adultos y con moderación, tal y como se viene entendiendo en el diseño actual de dieta 
equilibrada, considerándose prioritaria la protección de los menores de edad en los procesos 
de información, al objeto de hacer compatible la actividad económica del sector con otros 
valores, entre ellos el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
condicionantes sociales y sanitarios. Finalmente, se ha considerado oportuno, hasta tanto no 
se legisle específicamente al respecto, extender la aplicación de los principios y normas 
establecidos en la presente ley en materia de órganos de gestión, sistemas de control y 
régimen sancionador, en cuanto pudieran ser aplicables en relación a su naturaleza y 
características, a las restantes denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de otros productos agroalimentarios.

V
La presente ley se estructura en tres Títulos, dedicados, respectivamente, a 

disposiciones generales, la protección del origen y la calidad de los vinos y Régimen 
sancionador. Además cuenta con dos disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, una Disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En el Título I se define el objeto de la ley, su ámbito de aplicación y asimismo recoge un 
artículo dedicado a definiciones, además de un artículo relativo a la información y promoción 
del vino. El Título II está dedicado a la protección del origen y la calidad de los vinos, en el 
que se recogen tanto los distintos niveles del sistema de protección, como las características 
de cada uno de ellos, además de la configuración de los órganos de gestión, y se establece 
el sistema de control y evaluación de los vinos; además también se establece el 
procedimiento para reconocer un nivel de protección de los vinos. En el Título III se 
establece el régimen sancionador, regulando tanto las infracciones como las sanciones en la 
materia regulada por la presente ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) La ordenación, en el marco de la normativa de la Unión Europea y del Estado, de la 

protección del origen y la calidad de los vinos de Andalucía y sus indicaciones y 
designaciones.

b) Fomentar la calidad de los vinos andaluces, especialmente de los vinos de calidad 
producidos en una región determinada.

c) Regular la información y promoción de los vinos que pueda llevar a cabo la 
Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la normativa aplicable.

d) Regular los órganos de gestión y de control de los vinos en Andalucía.
e) El establecimiento del régimen sancionador en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
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a) Acreditación: procedimiento mediante el cual una entidad evalúa y declara 
formalmente la competencia técnica de un organismo, público o privado, de evaluación de la 
conformidad, para llevar a cabo tareas específicas. En el ámbito de esta ley se entiende 
referida a entidades que actúan de manera independiente y sin interés de parte.

b) Auditoría: un examen sistemático e independiente para determinar si las actividades y 
sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y 
son adecuados para alcanzar los objetivos.

c) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o depósito de productos y de 
materias y elementos para la producción y la distribución con el objetivo de venderlos, de 
ofrecerlos a la venta o de someterlos a cualquier otra forma de transferencia o cesión, 
gratuita o no para las personas consumidoras.

d) Control: la realización de una serie programada de observaciones o mediciones a fin 
de obtener una visión general del grado de cumplimiento de la legislación sobre el vino.

e) Control oficial: toda forma de control que efectúe la autoridad competente de 
Andalucía para verificar el cumplimiento de la legislación sobre el vino.

f) Inspección: el examen de cualquiera de los aspectos relativos al vino a fin de verificar 
que dichos aspectos cumplen los requisitos legales establecidos en la legislación aplicable.

g) Laboratorios de control: aquellos que intervienen en la caracterización de productos 
como entidades auxiliares en el ámbito de aplicación de esta ley, y que cuentan con los 
medios suficientes y personal debidamente cualificado de forma que se garantice una 
adecuada capacidad técnica.

h) Operadores: son las personas físicas o jurídicas, o la agrupación de estas personas, 
que intervienen profesionalmente en alguna de las actividades del sector vitivinícola; la 
producción de la uva como materia prima, la elaboración del vino, su almacenamiento, su 
crianza, su embotellado y su comercialización.

i) Organismos de evaluación de la conformidad: las personas físicas o jurídicas 
encargadas de declarar objetivamente que los productos o servicios cumplen unos requisitos 
específicos, de acuerdo con lo establecido en normas de carácter obligatorio o en normas y 
pliegos de condiciones de carácter voluntario.

j) Organismos independientes de control: organismos autorizados por la Consejería 
competente en materia de agricultura y acreditados en el cumplimiento de la norma sobre 
«Requisitos generales para entidades que realizan la certificación de producto» (UNE-EN 
45011 o norma que la sustituya). No obstante, si éste tuviera formalizado contrato con un 
organismo de inspección para llevar a cabo las necesarias funciones de inspección que 
contempla el sistema de control previsto, dicho organismo independiente de inspección 
deberá a su vez estar autorizado por la Consejería competente en materia de agricultura y 
acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios generales para el funcionamiento 
de los diversos tipos de organismos que realizan inspección» (ISO 17020 o norma que la 
sustituya).

k) Parcela: superficie de tierra continua donde un solo agricultor cultiva un solo cultivo, 
aun cuando dicha superficie contenga calles de servicio.

l) Sistema de control: conjunto de actividades de auditoría, inspección, análisis de 
producto o cualquier otro proceso necesario para la certificación de productos.

m) Vino: alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total o 
parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva. Dada la peculiaridad y variedad de 
los vinos en Andalucía, la Consejería competente en materia de agricultura elaborará, a 
petición y propuesta del sector, el catálogo de los vinos de Andalucía, que, cumpliendo la 
normativa aplicable, defina las características especiales de cada uno de los vinos.

Artículo 3.  Información y promoción.
1. En materia de información y promoción del vino, la presente ley tiene los objetivos 

siguientes:
a) Incentivar entre los operadores del sector el empleo de los diferentes distintivos de 

calidad y origen.
b) Contribuir a la promoción de los vinos andaluces en el mercado.
c) Preservar y valorar el patrimonio de este producto agroalimentario de Andalucía.
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d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores del sector 
para la realización de actuaciones conjuntas en materia de promoción de los vinos 
andaluces.

e) Incardinar la política de promoción de los vinos andaluces en las políticas de 
desarrollo rural, medioambiental, turística, gastronómica, artesanal, cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en pro de la calidad del vino.
g) Fomentar e incentivar la crianza respetuosa con el medio ambiente.
2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá financiar campañas de información 

y promoción del vino, de los mostos de uva y de los productos derivados del vino, en el 
marco de la normativa de la Unión Europea, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
nacional vigente y, en particular, con lo establecido en la normativa autonómica.

3. Las campañas financiadas con fondos públicos de la Comunidad Autónoma deberán 
atenerse a los siguientes criterios:

a) Informar sobre el vino como alimento natural dentro de la alimentación mediterránea.
b) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favoreciendo el respeto al medio 

ambiente y la fijación de la población al medio rural.
d) Impulsar el conocimiento de los vinos andaluces tanto en el mercado interior como 

exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales y su vinculación con el 
territorio, por un lado, y las innovaciones y nuevas elaboraciones, por otro.

e) Informar sobre la calidad y beneficios de los mostos y zumos de uva.
f) Informar y difundir las características diferenciales de los vinos de Andalucía.
4. Las asociaciones profesionales y empresariales podrán participar de las ayudas para 

la promoción del sector.

Artículo 4.  Aumento artificial de la graduación alcohólica.
1. La Consejería competente en materia de agricultura podrá autorizar el aumento 

artificial de la graduación alcohólica natural de la uva, de los mostos y del vino nuevo aún en 
proceso de fermentación, cuando concurran condiciones meteorológicas desfavorables, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña 
y del Vino.

2. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda prohibida la adición de 
sacarosa y de otros azúcares no procedentes de uva de vinificación para aumentar la 
graduación alcohólica natural de mostos y vinos.

TÍTULO II
De la protección del origen y la calidad de los vinos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Principios generales.
El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos que la presente ley 

establece se basa en los siguientes principios:
a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos.
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia leal.
c) Garantizar la protección de y el cumplimiento del principio general de veracidad y 

demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado.
d) Permitir la progresión de los vinos en diferentes niveles con un grado de requisitos 

creciente, de modo que cada nivel implique mayores exigencias que el inmediatamente 
inferior.

e) Contar con un sistema de control.
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Artículo 6.  Niveles del sistema.
1. De acuerdo con los requisitos que cumplan, los vinos elaborados en Andalucía podrán 

acogerse a algunos de los siguientes niveles del sistema:
a) Vinos de mesa.
1.º) Vinos de mesa.
2.º) Vinos de mesa con derecho a la mención «vino de la tierra».
b) Vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d.), con los siguientes 

niveles:
1.º) Vinos de calidad con indicación geográfica.
2.º) Vinos con denominación de origen.
3.º) Vinos con denominación de origen calificada.
4.º) Vinos de pagos.
2. Los niveles de protección del origen son los establecidos en el punto 2.º de la letra a) y 

puntos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de la letra b) del apartado anterior.
3. Los operadores podrán decidir el nivel de protección a que se acogen sus vinos, 

siempre que éstos cumplan los requisitos establecidos para ese nivel en la legislación 
aplicable.

Artículo 7.  Normativa específica para cada nivel.
1. Cada nivel de protección contará con una regulación general que, en todo caso, 

recogerá las obligaciones derivadas de la normativa comunitaria y estatal que le sea de 
aplicación, de la presente ley, así como las referidas al sistema de control de los vinos.

2. Asimismo, para el reconocimiento de la protección de un nombre geográfico empleado 
para la protección de un «vino de la tierra» o de un vino de calidad producido en región 
determinada (v.c.p.r.d.), éste deberá contar con una normativa específica reguladora, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en cada caso y que incluirá un pliego de 
condiciones, el cual deberá establecer, al menos, los siguientes elementos:

a) La definición de los productos protegidos.
b) La delimitación de la zona geográfica de producción y elaboración, sus factores 

agroclimáticos medioambientales.
c) Las variedades de vid.
d) La técnica de cultivo y los rendimientos unitarios máximos autorizados, en su caso.
e) Los procesos de elaboración y envejecimiento.
f) Las características fisicoquímicas y las indicaciones de las características 

organolépticas de los productos amparados.
g) Los mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de la 

certificación.
3. Las características que definan los productos deberán significar una diferenciación de 

la calidad obligatoria y los parámetros deberán ser verificables.

Artículo 8.  Caracterización de cada nivel de protección.
Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los distintos niveles de 

protección deberán estar claramente delimitadas en función de criterios geográficos y, en su 
caso, antrópicos. Asimismo, cada nivel de protección deberá tener variedades de vid 
asignadas y, en su caso, sus respectivos rendimientos máximos. Igualmente, deberán 
definirse las características de los vinos amparados por cada nivel.

Artículo 9.  Superposición de niveles.
1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas para la elaboración de vinos 

con destino a un único o a diferentes niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y 
el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos 
los rendimientos máximos de cosecha por hectárea asignados al nivel elegido.
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2. Si alguna de las parcelas que constituyen la explotación vitícola tiene una producción 
que exceda en un diez por ciento de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de 
protección, toda la producción de dicha parcela deberá ser destinada a la elaboración de 
vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan rendimientos máximos 
superiores a la producción de la indicada parcela.

Artículo 10.  Titularidad, uso y gestión de los bienes protegidos.
1. Los nombres geográficos protegidos, por estar asociados con cada nivel, según su 

respectiva norma específica y, en especial, las denominaciones de origen, son bienes de 
dominio público y no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o 
gravamen.

La titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía cuando comprenda exclusivamente territorio de esta Comunidad.

2. El uso y gestión de los nombres protegidos estarán regulados por la presente ley, la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, y las normas concordantes.

3. No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cualquier persona física o 
jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos para cada nivel, salvo que se 
hubiera impuesto sanción de pérdida temporal o definitiva del uso del nombre protegido o 
concurra otra causa establecida en la normativa estatal o autonómica.

Artículo 11.  Protección.
1. Los nombres geográficos asociados a cada nivel no podrán utilizarse para la 

designación de otros productos del sector vitivinícola, salvo los supuestos amparados en la 
normativa comunitaria.

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las fases de comercialización, 
incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y documentación comercial, e implica la 
prohibición de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que concierne a la 
procedencia, origen, naturaleza o características esenciales de los vinos en el etiquetado, 
envase o embalaje, en la publicidad y en los documentos que tengan relación con los 
mismos.

3. Los nombres geográficos que sean objeto de un determinado nivel de protección no 
podrán ser empleados en la designación, presentación o publicidad de vinos que no cumplan 
los requisitos de dicho nivel de protección, aunque tales nombres sean traducidos a otras 
lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «imitación» u otros similares, a 
pesar de que indiquen el verdadero origen del vino. Tampoco podrán emplearse expresiones 
del tipo «embotellado en...», «con bodega en...» u otras análogas, que puedan inducir a error 
a las personas consumidoras.

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que hagan referencia a los 
nombres geográficos protegidos por cada nivel únicamente podrán emplearse en vinos con 
derecho al mismo, sin perjuicio de lo previsto en la correspondiente normativa comunitaria.

5. Cualquier otro tipo de marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias o cualquier 
otro tipo de propaganda que se utilice en los vinos, con derecho a un nombre geográfico 
protegido, no podrá ser empleado, ni siquiera por las propias personas titulares, en la 
comercialización de otros vinos, salvo que se entienda que su aplicación no causa perjuicio a 
los vinos protegidos, siendo la persona titular de la consejería competente en materia agraria 
y pesquera quien podrá autorizar la utilización de dichas marcas.

6. Los operadores del sector vitivinícola deberán introducir en las etiquetas y 
presentación de los vinos, además de las indicaciones obligatorias establecidas en la 
normativa vigente, los elementos suficientes para diferenciar de manera sencilla y clara su 
calificación y procedencia, y para evitar, en todo caso, la confusión en las personas 
consumidoras.
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CAPÍTULO II
Vinos de la tierra

Artículo 12.  Vinos de mesa con derecho a la mención «vino de la tierra».
1. El vino de mesa podrá utilizar, en los términos que establezca esta ley, la mención 

«vino de la tierra» acompañada de una indicación geográfica, siempre que cumpla las 
siguientes condiciones:

a) Que el territorio vitícola del que proceda, independientemente de su amplitud, haya 
sido delimitado teniendo en cuenta unas determinadas condiciones ambientales y de cultivo 
que puedan conferir a los vinos características específicas.

b) Que se expresen la indicación geográfica, el área geográfica, las variedades de vid y 
los tipos de vinos amparados, el grado alcohólico volumétrico natural mínimo y una 
apreciación o una indicación de las características organolépticas.

c) Que haya sido obtenido íntegramente a partir de las variedades de vid establecidas en 
su pliego de condiciones.

d) Que proceda al menos en un 85% del territorio del que lleva el nombre.
2. Los operadores que deseen acogerse al amparo del nivel de protección vino de mesa 

con derecho a la mención «vino de la tierra» deberán someterse a un sistema de control. 
Asimismo estarán obligados a suministrar a la Consejería competente en materia de 
agricultura, y mediante un sistema de comunicación que se desarrollará reglamentariamente, 
todos los datos relativos a producción, elaboración y comercialización de los productos 
amparados.

CAPÍTULO III
De los vinos de calidad producidos en una región determinada

Artículo 13.  Vinos de calidad producidos en regiones determinadas.
1. Los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, definidas según la 

normativa de la Unión Europea y que se produzcan en Andalucía, pertenecerán a uno de los 
niveles establecidos en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 de esta ley.

2. Los nombres protegidos por su relación con cada uno de los niveles de v.c.p.r.d. 
tendrán necesariamente carácter geográfico. Excepcionalmente y en el marco de la 
normativa comunitaria, podrán ser consideradas como v.c.p.r.d. las denominaciones 
tradicionales no geográficas que designen vinos originarios de una región, comarca o de un 
lugar determinado y que cumplan las condiciones señaladas en cada caso.

3. La Consejería competente en materia de agricultura reconocerá la existencia de un 
v.c.p.r.d., previo el procedimiento que reglamentariamente se establezca. La comunicación a 
la Unión Europea del reconocimiento de los nuevos v.c.p.r.d., para su protección comunitaria 
e internacional, corresponderá en todo caso a la Administración General del Estado.

4. Asimismo la Consejería competente en materia de agricultura determinará 
reglamentariamente los supuestos en los que se podrá suspender o revocar el 
reconocimiento de un v.c.p.r.d. concreto o de sus órganos de gestión o control, cuando en él 
se constate el incumplimiento grave, reiterado y generalizado de los requisitos establecidos 
para acceder al nivel de protección que le haya sido reconocido o a la autorización otorgada.

5. Los operadores que deseen acogerse al amparo de un v.c.p.r.d. deberán inscribir sus 
viñedos, bodegas y demás instalaciones en el correspondiente órgano de gestión y 
someterse, en todo caso, a un sistema de control.

Artículo 14.  Vinos de calidad con indicación geográfica.
1. Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica aquél que sea producido y 

elaborado en una zona, comarca, localidad o lugar determinado con uvas procedentes de los 
mismos, cuya calidad, reputación o características se deban al medio geográfico, al factor 
humano o a ambos, en lo que se refiere a la producción de la uva, a la elaboración del vino o 
a su envejecimiento.
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2. Asimismo los vinos de calidad con indicación geográfica se identificarán mediante la 
mención «vino de calidad de», seguida del nombre de la zona, comarca, localidad o lugar 
determinado donde se produzcan y elaboren.

3. Los vinos de calidad con indicación geográfica contarán con un órgano de gestión y se 
someterán a un sistema de control conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 15.  Vinos con denominación de origen.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por «denominación de origen» el nombre de 

una región, comarca, localidad o lugar determinado que haya sido reconocido 
administrativamente para designar vinos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Haber sido elaborados en la región, comarca, localidad o lugar determinados con uvas 
procedentes de los mismos.

b) Disfrutar de un elevado prestigio en el tráfico comercial en atención a su origen.
c) Que su calidad y características se deban fundamental o exclusivamente al medio 

geográfico, a condiciones edafológicas, climáticas y a otros factores naturales y humanos.
d) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de 

control, cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida 
al mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

2. Será requisito necesario para el reconocimiento de una denominación de origen que la 
región, comarca o lugar a que se refiera haya sido reconocido previamente como ámbito 
geográfico de un vino de calidad con indicación geográfica con una antelación de, al menos, 
cinco años.

3. Además de los criterios señalados en el artículo 8, la delimitación geográfica de una 
denominación de origen incluirá exclusivamente terrenos de especial aptitud para el cultivo 
de la vid.

4. La gestión de la denominación de origen deberá estar encomendada a un órgano de 
gestión, denominado Consejo Regulador, en la forma en que se determina en el Capítulo IV 
del Título II de la presente ley.

Artículo 16.  Vinos con denominación de origen calificada.
1. Las denominaciones de origen calificadas, además de los requisitos exigibles a las 

denominaciones de origen, deberán cumplir los siguientes:
a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su reconocimiento como 

denominación de origen.
b) Que los productos amparados se comercialicen exclusivamente embotellados desde 

bodegas inscritas y ubicadas en la zona geográfica delimitada.
c) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute un adecuado sistema de 

control, cuantitativo y cualitativo, de los vinos protegidos, desde la producción hasta la salida 
al mercado, que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes homogéneos de 
volumen limitado.

d) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser independientes y separadas, al 
menos, por una vía pública de otras bodegas o locales no inscritos, solamente tenga entrada 
uva procedente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras bodegas también 
inscritas en la misma denominación de origen calificada, y que en ellas se elabore o 
embotelle exclusivamente vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, a los vinos de pago calificados ubicados en su territorio.

e) Que dentro de su zona de producción estén delimitados cartográficamente, por cada 
término municipal, los terrenos que se consideren aptos para producir vinos con derecho a la 
denominación de origen calificada.

2. La gestión de la denominación de origen calificada deberá estar encomendada a un 
órgano de gestión, denominado Consejo Regulador, en la forma en que se determina en el 
Capítulo IV del Título II de la presente ley.
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Artículo 17.  Vinos de pagos.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por «pago» el paraje o sitio rural con 

características propias del suelo y del microclima, que lo diferencian y distinguen de otros de 
su entorno, conocido con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al cultivo de los 
viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cualidades singulares y cuya extensión 
máxima será limitada reglamentariamente por la Consejería competente en materia de 
agricultura, de acuerdo con las características propias de esta comunidad autónoma, y no 
podrá ser igual ni superior a la de ninguno de los términos municipales en cuyo territorio o 
territorios, si fueren más de uno, se ubique. Se entiende que existe vinculación notoria con el 
cultivo de los viñedos, cuando el nombre del pago venga siendo utilizado de forma habitual 
en el mercado para identificar los vinos obtenidos en aquél durante un período mínimo de 
cinco años.

2. Cuando el pago esté incluido en una zona de producción amparada por una 
denominación de origen o denominación de origen calificada, podrá reconocerse como vino 
de pago, siempre que los tipos y características de los vinos producidos en él no estén 
definidos en el reglamento de la denominación. Si, con posterioridad al reconocimiento de un 
vino de pago, el reglamento de la denominación de origen o denominación de origen 
calificada definiese como tipos amparados por la misma aquellos que forman parte del vino 
de pago, este último podrá optar por pasar a formar parte de la denominación o 
denominación de origen calificada siempre que acredite que cumple los requisitos exigidos a 
los vinos de dichas denominaciones o bien por solicitar la extinción del nivel de protección.

3. Los vinos de pago serán elaborados y embotellados por las personas físicas o 
jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, ostenten la titularidad de los viñedos ubicados 
en el pago o, con carácter excepcional y en los supuestos en que se autorice 
reglamentariamente por la Consejería competente en materia de agricultura, en bodegas 
situadas en la proximidad del pago que, en todo caso, deberán estar situadas en alguno de 
los términos municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los colindantes.

4. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder de viñedos ubicados en el 
pago determinado y el vino deberá elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma 
separada de otros vinos.

5. En la elaboración de los vinos de pago se implantará un sistema de calidad integral, 
que se aplicará desde la producción de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. 
Este sistema deberá cumplir, como mínimo, los requisitos establecidos en el artículo anterior 
para las denominaciones de origen calificadas.

6. La gestión del vino de pago se realizará por el mismo órgano de gestión de la 
denominación de origen o denominación de origen calificada en la que esté incluido, 
determinándose reglamentariamente su representación en dicho órgano.

CAPÍTULO IV
De los órganos de gestión

Artículo 18.  Órganos de gestión.
1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 

denominación de origen calificada y en su caso vino de pago, será realizada por un órgano 
de gestión, en el que estarán representadas, promoviendo la presencia de la mujer, las 
personas físicas o jurídicas titulares de viñedos y bodegas inscritos en los registros que se 
establezcan en la norma específica reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d.

2. En todo caso, los órganos de gestión, que podrán ser de naturaleza pública o privada, 
tendrán personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Podrán participar, constituir 
o relacionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o 
mercantiles, así como con la Administración Pública, estableciendo entre ellos, en su caso, 
los oportunos acuerdos de colaboración.

3. Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en la Ley 
24/2003, de 10 de julio, en sus respectivas normas de desarrollo, en la norma específica 
reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d., así como en los reglamentos de régimen interior o 
estatutos particulares en su caso.
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Artículo 19.  Gestión de dos o más vinos.
Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más vinos de calidad con indicación 

geográfica, denominaciones de origen, denominaciones de origen calificadas y vinos de 
pago, siempre que aquél cumpla los requisitos exigidos con carácter general para los 
órganos del nivel máximo de protección que gestione.

Artículo 20.  Estructura y funcionamiento.
1. La estructura y funcionamiento de los órganos de gestión se desarrollará 

reglamentariamente, cumpliendo, en cualquier caso, lo establecido en esta ley y 
manteniendo como principio básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la 
representatividad de los intereses económicos y sectoriales integrados en el v.c.p.r.d., con 
especial contemplación de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de 
los diferentes intereses en presencia. Reglamentariamente se podrán establecer las 
mayorías cualificadas necesarias para la adopción de acuerdos y decisiones por el órgano 
de gestión y, en especial, para la propuesta del reglamento.

2. El órgano de gestión establecerá, en su normativa específica, cuotas de pertenencia y 
derechos por prestación de servicios en las condiciones que se establezcan por la 
Consejería competente en materia de agricultura y en los términos que por la normativa 
correspondiente se determinen. En caso de impago, las cuotas de pertenencia y los 
derechos por prestación de servicios de los Consejos Reguladores podrán ser exigibles por 
la vía de apremio.

Artículo 21.  Fines y funciones de los órganos de gestión.
1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, defensa, garantía, 

formación, investigación, desarrollo e innovación de mercados y promoción tanto de los 
vinos amparados como del nivel de protección.

2. Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión deberán desempeñar, al 
menos, las siguientes funciones:

a) Proponer el reglamento que incluya el pliego de condiciones del producto establecido 
en el artículo 7, así como sus posibles modificaciones.

b) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar sobre el v.c.p.r.d., y, en 
particular, sobre sus características específicas de calidad, y colaborar con la Administración 
en la promoción de sus productos.

c) Velar por el prestigio del v.c.p.r.d., y el cumplimiento del reglamento del producto 
amparado, pudiendo denunciar, si procede, cualquier uso incorrecto ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales competentes en la materia, debiendo denunciar además 
cualquier presunto incumplimiento de la normativa vitivinícola, incluida la propia del v.c.p.r.d., 
a la autoridad que en cada caso resulte competente.

d) Adoptar, en el marco del reglamento del v.c.p.r.d., el establecimiento para cada 
campaña, según criterios de defensa y mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por 
el reglamento, los rendimientos, límites máximos de producción, de transformación y de 
comercialización en caso de autorización, la forma y condiciones de riego, o cualquier otro 
aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos.

e) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias.

f) Llevar los registros definidos en el reglamento de cada v.c.p.r.d.
g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
h) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios que en el reglamento del v.c.p.r.d. se 

establezcan para la financiación del órgano de gestión.
i) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 

inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de 
los vinos amparados, por cada v.c.p.r.d., y, en su caso, los mínimos de control para la 
concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.
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j) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura, en particular 
en el mantenimiento de los registros públicos oficiales vitivinícolas, así como con los órganos 
encargados del control.

k) Expedir, a petición de, y previo informe vinculante de certificación del órgano u 
organismo de control, los certificados de origen tanto de los vinos acogidos al nivel de 
protección correspondiente como de la uva o de los productos intermedios que de acuerdo 
con el pliego de condiciones tengan la consideración de aptos para la elaboración de dichos 
vinos.

l) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho del uso 
de la certificación a aquellos vinos, que, de acuerdo con el sistema de control elegido, 
incumplan los requerimientos del pliego de condiciones.

3. Las decisiones que adopten los órganos de gestión, respecto a las funciones 
enumeradas en las letras d), f) y h) del apartado 2 de este artículo, podrán ser objeto de 
impugnación en vía administrativa ante la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 22.  Autorización.
1. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la persona titular de la Consejería 

competente en materia de agricultura, antes de iniciar su actividad. El procedimiento de 
autorización se establecerá mediante desarrollo reglamentario.

2. Los órganos de gestión deben comunicar a la Consejería competente en materia de 
agricultura su composición, así como las modificaciones que puedan producirse y el 
nombramiento de la persona titular de la Secretaría o, en su caso, su cese.

3. La Consejería competente en materia de agricultura debe velar por el cumplimiento de 
las normas establecidas por la presente ley en lo que concierne al funcionamiento de los 
órganos de gestión.

Artículo 23.  Órganos de gestión de los vinos de calidad con indicación geográfica y de los 
vinos de pago.

En los vinos de calidad con indicación geográfica y en los vinos de pago, el órgano de 
gestión tendrá naturaleza privada, revistiendo la forma jurídica que decidan las personas 
operadoras siempre y cuando se ajusten a los requisitos establecidos con carácter general 
para los órganos de gestión, salvo en el supuesto de que el vino de pago pase a formar 
parte de una denominación de origen o denominación de origen calificada, en cuyo caso la 
gestión del vino se realizará por el mismo órgano de gestión de dichas denominaciones.

Artículo 24.  Órganos de gestión de los vinos con denominación de origen y vinos con 
denominación de origen calificada.

1. En el caso de vinos con denominación de origen y vinos con denominación de origen 
calificada, los órganos de gestión se configuran como corporaciones de derecho público a 
las que se atribuye la gestión del vino.

2. En lo que concierne a su régimen jurídico están sujetos con carácter general al 
derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades 
públicas, en las que deben sujetarse al derecho público-administrativo.

3. El término «Consejo Regulador» queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y de las denominaciones de origen calificadas.

Artículo 25.  Configuración de los Consejos Reguladores.
1. Los órganos del Consejo Regulador son el Pleno y la Presidencia, así como cualquier 

otro órgano que establezca el reglamento de la denominación. Además el Consejo 
Regulador contará con la figura de una persona titular de la Secretaría General, cuyas 
funciones vendrán determinadas en el reglamento referido.

2. El Pleno está compuesto por distintas vocalías cuya elección ha de establecerse en el 
reglamento de la denominación y debe realizarse por sufragio entre todos los miembros 
inscritos en los distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, debiendo existir 
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paridad en la representación de los elaboradores y los productores. Para la adopción de 
acuerdos en el seno del Consejo Regulador el voto de cada vocalía tendrá igual valor.

3. Las personas jurídicas integrantes del Pleno deberán designar una persona física que 
las represente en las sesiones del mismo.

4. La persona titular de la Presidencia tiene voto de calidad, ejerce la representación 
legal del Consejo Regulador y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos 
que determine el reglamento de la denominación.

5. La Consejería competente en materia de agricultura designará una persona 
representante que asistirá a las reuniones del Consejo Regulador, con voz pero sin voto. 
Dicho representante deberá ser personal funcionario adscrito a la Consejería, a la que 
deberá remitir un informe de los temas tratados en las reuniones del Consejo Regulador.

CAPÍTULO V
Configuración y evaluación del sistema de control de los vinos: órganos de 

control y organismos independientes de control

Artículo 26.  Sistema de control.
1. La norma específica de cada vino establecerá su sistema de control que, en todo 

caso, estará separado de la gestión del mismo.
2. Sin perjuicio de los controles a los que se refieren los artículos siguientes, la 

Consejería competente en materia de agricultura podrá efectuar en todo caso, aquellos 
controles complementarios que considere convenientes, tanto a los operadores como a los 
órganos de control u organismos independientes de control.

3. En ningún caso tendrá la consideración de sanción la denegación de la utilización del 
nombre geográfico o la suspensión temporal de ésta.

Artículo 27.  Control de los vinos de mesa con derecho a la mención «vinos de la tierra».
El control de los vinos de mesa con derecho a la mención «vinos de la tierra» se llevará 

a cabo por organismos independientes de control, definidos en el artículo 2 de la presente 
ley.

Artículo 28.  Control de las denominaciones de origen y denominaciones de origen 
calificadas.

1. En el caso de los vinos con denominación de origen o con denominación de origen 
calificada, la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, antes de la 
comercialización del producto, garantizará los principios de imparcialidad, objetividad y 
competencia técnica, y podrá ser efectuado:

a) Por un órgano de control propio de la denominación, acreditado en el cumplimiento de 
la norma ISO/IEC 17065 «Requisitos para los organismos que certifican productos, procesos 
y servicios» o norma que la sustituya.

b) Por un organismo independiente de control.
c) Por un órgano de control creado a iniciativa de varios consejos reguladores, debiendo 

cumplir los requisitos exigibles a los organismos independientes de control.
d) Por un órgano de control de otro consejo regulador, debiendo cumplir los requisitos 

exigibles a los organismos independientes de control.
2. Cuando se opte por una de las opciones de control, contempladas en el apartado 1, 

será a ésta a la que deben acogerse todos los operadores.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de la existencia de 

superposición de niveles de protección, la Consejería competente en materia agraria y 
pesquera podrá establecer la compatibilidad entre las diferentes opciones de control.

4. Los órganos de control de las denominaciones de origen y de origen calificadas 
pueden extender su actividad de control a otros niveles de protección, siempre que estén 
autorizados por la Consejería competente en materia agraria, actuando en estos casos como 
organismos independientes de control, excepto en el supuesto de que el control se realice a 
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un vino de calidad con indicación geográfica, cuyo reconocimiento durante, al menos, cinco 
años sea previo a su incorporación a la denominación de origen, en el que se entenderá que 
actúa como órgano de control propio de la denominación.

Artículo 29.  Control de los restantes vinos de calidad producidos en región determinada 
(v.c.p.r.d.).

1. En el caso de los vinos de calidad con indicación geográfica, el control será efectuado 
por un organismo independiente de control.

2. En el caso de los vinos de pagos y vinos de pagos calificados, el control será 
efectuado por un organismo independiente de control. En caso de que el vino de pago pase 
a formar parte de una denominación de origen o denominación de origen calificada, el 
sistema de control será aquel al que estén sometidos los vinos con denominación de origen 
o con denominación de origen calificada, en la que estén ubicados.

Artículo 30.  Elección del organismo independiente de control.
1. La elección del organismo independiente de control o de inspección corresponderá al 

operador u operadora que deba ser objeto de control, en el caso de las denominaciones que 
hayan optado por el sistema de control a que se refiere el apartado 1 c del artículo 28.

2. El organismo independiente de control o inspección que resulte elegido deberá 
ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia agraria y pesquera y, en su 
caso, del consejo regulador.

Artículo 31.  Autorización de los órganos de control, organismos independientes de control y 
organismos independientes de inspección en su caso.

1. El procedimiento de autorización de los órganos de control, de los organismos 
independientes de control y de los organismos independientes de inspección, en su caso, 
será establecido reglamentariamente.

2. En el supuesto de que a un órgano de control, organismo independiente de control u 
organismo independiente de inspección le sea retirada la autorización, deberá trasladar a las 
nuevas entidades a las que los operadores hayan decidido acogerse, y en tal sentido lo 
comuniquen, toda la información necesaria sobre los controles realizados a cada uno de 
ellos.

Artículo 32.  Inscripción de los órganos de control, organismos independientes de control y 
organismos independientes de inspección.

1. Se procederá a inscribir de oficio en el Registro de Entidades de Inspección y 
Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros de esta Comunidad Autónoma a 
los órganos de control, organismos independientes de control y organismos independientes 
de inspección una vez autorizados.

2. Los órganos de control, organismos independientes de control y organismos 
independientes de inspección autorizados por otras Comunidades Autónomas que pretendan 
operar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán solicitar su 
inscripción en el registro de esta Comunidad.

Artículo 33.  Control subsidiario de la Administración.
1. Excepcionalmente, cuando el órgano de control, organismo independiente de control u 

organismo independiente de inspección autorizado no pueda llevar a cabo dichas tareas, la 
Consejería competente en materia de agricultura podrá designar, provisionalmente, otro 
organismo autorizado o, en su defecto, realizarlas subsidiariamente. En todo caso los gastos 
inherentes al proceso de control serán sufragados por los operadores.

2. En el caso de que la Consejería competente en materia de agricultura realice el 
control subsidiario, el órgano o centro directivo que se designe al efecto actuará de acuerdo 
con los principios del Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se regula el control 
oficial de los productos alimenticios, y del Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el 
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que se aprueban medidas adicionales sobre el control oficial de productos alimenticios o 
normas que los sustituyan.

3. Del mismo modo, y de forma excepcional y subsidiaria, los laboratorios 
agroalimentarios de la Administración de la Junta de Andalucía realizarán las actividades de 
desarrollo y validación de los procedimientos técnicos que sean demandados por los 
órganos de control u organismos independientes de control y no puedan llevarse a cabo por 
laboratorios de control.

Artículo 34.  Evaluación de la Administración.
1. La finalidad del proceso de evaluación, por parte de la Administración, es la de 

asegurar a que los productos certificados disponibles en el mercado lo están por organismos 
técnicamente competentes.

La Consejería competente en materia de agricultura realizará el seguimiento y la 
verificación de la sistemática de calidad elegida e implantada por dichos organismos para el 
cumplimiento de las normas EN 45011 o ISO 17020 o normas que las sustituyan, y la 
evaluación del mismo.

2. El seguimiento, verificación y evaluación de los organismos mencionados en el 
apartado anterior, a los que se les considerará como organismos de evaluación de la 
conformidad, se realizará mediante un programa de auditorías en las cuales se verificará:

a) La adecuación del sistema de calidad diseñado por la entidad con la norma de 
referencia aplicable en cada caso.

b) La correcta implantación del sistema de organización.
c) La competencia técnica de la entidad y su personal para la realización de 

evaluaciones de conformidad eficaces.
3. A los efectos de la presente ley, los organismos de evaluación de la conformidad son:
a) Órganos de control de las denominaciones de origen y de las denominaciones de 

origen calificadas.
b) Organismos independientes de control.
c) Organismos independientes de inspección.
d) Laboratorios de control.

CAPÍTULO VI
Procedimiento para reconocer un nivel de protección

Artículo 35.  Solicitudes.
1. Las personas viticultoras y las elaboradoras de vinos, sus agrupaciones o 

asociaciones, que pretendan el reconocimiento de un nivel de protección de los 
mencionados en el apartado 2 del artículo 6 de la presente ley, deberán solicitarlo ante la 
Consejería competente en materia de agricultura.

2. Las personas solicitantes deberán acreditar su vinculación profesional, económica y 
territorial con los vinos para los que solicita la protección, por su condición de personas 
viticultoras o elaboradoras que ejerzan su actividad en el área geográfica concernida.

Artículo 36.  Documentación aneja a la solicitud.
1. La solicitud, a la que se refiere el artículo anterior, deberá ir acompañada de un 

estudio que comprenderá al menos:
a) Respecto al nombre geográfico:
1.º) Justificación de que el nombre geográfico es suficientemente preciso y está 

relacionado con la zona geográfica delimitada.
2.º) Certificación del Registro Mercantil Central y de la Oficina Española de Patentes y 

Marcas de que no existen derechos previos registrados respecto de ese nombre.
b) Respecto de los vinos:
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1.º) Delimitación de la zona geográfica basada en los factores naturales y humanos en 
su caso, y en especial, en las características edáficas y climáticas.

2.º) Indicación de las variedades de vid autorizadas y de las técnicas de cultivo para la 
producción de uva.

3.º) Características de los vinos.
4.º) Métodos de elaboración.
5.º) Modos de presentación y comercialización, así como principales mercados u otros 

elementos que justifiquen la notoriedad de los vinos, para los v.c.p.r.d.
2. Las personas solicitantes deberán asimismo aportar una propuesta de órgano de 

gestión de los determinados en el artículo 18.1 de la presente ley, al efecto de su 
autorización por la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura.

Artículo 37.  Tramitación.
1. Presentada la solicitud y documentación preceptiva y tras verificar la conformidad de 

las mismas, el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente ley y asegurada la 
audiencia de todos los operadores que puedan resultar afectados, la persona titular de la 
Consejería competente en materia de agricultura resolverá procediendo al reconocimiento 
tanto del nivel de protección como del respectivo órgano de gestión, en su caso.

2. El procedimiento de reconocimiento deberá resolverse y notificarse en el plazo 
máximo de un año contado desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución, podrán entender desestimada su solicitud.

3. La resolución de reconocimiento establecerá, al menos, la zona de producción y 
crianza de los vinos, las variedades de uva utilizables, tipos de vinos, los sistemas de cultivo, 
elaboración y, en su caso, crianza y coeficientes máximos de producción y transformación.

Artículo 38.  Reconocimiento.
1. El reconocimiento estará condicionado a que las personas solicitantes presenten, en 

el plazo máximo de seis meses desde la notificación de la resolución de reconocimiento, una 
propuesta de reglamento del vino sujeto a un nivel de protección que incluya el pliego de 
condiciones establecido en el apartado 2 del artículo 7 de la presente ley, para su aprobación 
por la Consejería competente en materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo sin que las 
personas solicitantes presenten dicha propuesta de reglamento, cualquier otro operador 
interesado podrá iniciar de nuevo el procedimiento de reconocimiento del nivel de protección.

2. Transcurridos cinco años desde el reconocimiento de un nivel de protección, por la 
Consejería competente en materia de agricultura se procederá a comprobar que en la 
gestión y control de los vinos acogidos a ese nivel de protección se cumple de forma 
satisfactoria la normativa aplicable a aquél. En caso de que ello no fuera así, se procederá a 
la declaración de extinción del reconocimiento del nivel de protección, tras la tramitación del 
procedimiento oportuno.

TÍTULO III
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Obligaciones de las personas interesadas, facultades de la inspección y 

medidas cautelares

Artículo 39.  Obligaciones de las personas interesadas.
1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades estarán obligadas a cumplir 

lo establecido en esta ley y en la normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita su comprobación, por un 
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tiempo mínimo de cuatro años, la documentación relativa a las obligaciones que se 
establecen en el apartado 2 del presente artículo.

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de la 
inspección:

a) A suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, servicios o 
sistemas de producción o elaboración, permitiendo la directa comprobación de la inspección.

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas.
c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras o cualquier otro tipo de 

control o ensayo sobre sus viñedos o sobre los productos o mercancías que elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales que utilicen.

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de inspección y a dar toda clase 
de facilidades para ello.

Artículo 40.  Inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de vitivinicultura, los inspectores 

de la Consejería competente en materia de agricultura tendrán el carácter de agente de la 
autoridad, y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, así como de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estatales, autonómicas o locales.

2. Para los servicios de control y vigilancia, los inspectores o veedores de los órganos u 
organismos de control de los vinos sujetos a un nivel de protección tendrán la misma 
consideración y atribuciones que los inspectores de las Administraciones públicas, a los 
efectos de la inspección, a excepción de las propias de los agentes de la autoridad.

3. Los inspectores y veedores que se citan en los apartados anteriores podrán acceder 
directamente a los viñedos, explotaciones, locales e instalaciones y a la documentación 
industrial, mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando lo consideren 
necesario en el curso de sus actuaciones, que, en todo caso, tendrán carácter confidencial. 
Tanto los órganos de las Administraciones públicas como las empresas con participación 
pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y organizaciones de 
consumidores facilitarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite 
por los correspondientes servicios de inspección.

4. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de secreto 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a los preceptos del 
reglamento de régimen disciplinario correspondiente.

Artículo 41.  Medidas cautelares.
1. En el ejercicio de la función inspectora pueden adoptarse las medidas cautelares 

determinadas por el presente artículo, sobre las cuales debe levantarse la correspondiente 
acta, en la que deben constar sus motivos y objeto de la misma. Estas medidas deben 
guardar proporción con la irregularidad detectada y deben mantenerse durante el tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las pertinentes diligencias.

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes actuaciones:
a) La inmovilización de las mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos y 

elementos para la producción y la comercialización.
b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar y respecto de los 

que con anterioridad se haya detectado alguna irregularidad que haya sido subsanada.
c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos, materias y 

elementos para la producción y la comercialización.
d) La retirada del mercado de productos o materias y elementos para la producción y la 

comercialización.
e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 

del establecimiento inspeccionado.
f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos o 

materias y elementos para la producción y la comercialización.
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g) Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, la 
medida cautelar podrá consistir en la suspensión del derecho al uso de la denominación, 
marca o elemento identificativo de que se trate.

3. Las medidas cautelares adoptadas por la inspección deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en un plazo no superior a 15 días por el mismo órgano que sea 
competente para incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las medidas 
quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de éstas.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de control, 
organismo independiente de control u organismo independiente de inspección de los 
previstos en los artículos 27, 28 y 29 de la presente ley, el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta del instructor, la suspensión cautelar 
del citado órgano. En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un órgano de gestión, 
podrá acordarse la suspensión temporal del mismo en sus funciones, por un período máximo 
de seis meses, con nombramiento de una comisión gestora que sustituirá al órgano 
suspendido durante la sustanciación del procedimiento sancionador. Dicha comisión será 
nombrada por el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

6. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 2, 4 y 5 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas 
interesadas o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

7. En todo caso, las medidas previstas en el presente artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

8. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto responsable, y el órgano competente no haya levantado la inmovilización 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser comercializadas en 
ningún caso. El presunto responsable, o cualquier persona titular de derechos sobre tales 
mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los defectos 
cuando sea posible, o solicitará su decomiso.

Artículo 42.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 

inmovilización cautelar a la que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, en el 
mismo acuerdo de inicio comunicará a la persona responsable o titular de los derechos 
sobre los productos o mercancías inmovilizados que dispone de un plazo de 15 días para 
optar, por algunas de las siguientes operaciones, en función de los supuestos que motivaron 
la adopción de la medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos del alimentario, 
especialmente para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o animal, según 
corresponda.

d) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar de origen, previa 
constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posibilidad de 
sanción.

e) Destruir o mantener en depósito los productos o mercancías, en tanto no se resuelva 
el procedimiento sancionador.
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2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 correrán 
a cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre los productos o 
mercancías.

3. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados podrá 
dirigirse al órgano competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las 
opciones a que puede optar respecto de los mismos. El órgano competente comunicará las 
opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 del presente artículo.

4. En el acuerdo de incoación, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino 
de los productos o mercancías inmovilizados para el supuesto de que la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los mismos no opte en el plazo otorgado al 
efecto por alguna de las alternativas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. Sin 
perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano competente 
puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se constatase que los productos o 
mercancías han sido regularizados o se les ha dado uno de los destinos determinados en el 
apartado 1 del presente artículo, sin perjuicio de la sanción que pudiera, en su caso, 
corresponder.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 43.  Régimen sancionador.
1. Los incumplimientos de lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones 

vigentes en la materia serán considerados como infracciones administrativas, que serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en la normativa en vigor.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de agricultura la titularidad de la 
potestad sancionadora por las infracciones tipificadas en esta ley.

3. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley y que a su vez se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 44.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves:
a) La ausencia de los libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones 

relativas a uvas, vinos y mostos, sin causa justificada, cuando fueren requeridos para su 
control en actos de inspección.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos, o en documentos de acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos fuera del plazo 
reglamentario.

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes relativas a viticultura.
f) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa comunitaria, nacional o 

autonómica, en materia de potencial de producción para la concesión de ayudas públicas.
g) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el etiquetado o presentación de 

los productos, salvo lo previsto en el párrafo e) del apartado 1 del artículo siguiente, o su 
expresión en forma distinta a la reglamentaria.

h) La falta de identificación de los recipientes destinados al almacenamiento de 
productos a granel y de la indicación de su volumen nominal, así como de las indicaciones 
previstas para la identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de menos de 
600 litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 10 del 
Reglamento CE 753/2002 o norma que lo sustituya.

i) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias.
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j) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, de tratamientos, prácticas 
o procesos autorizados en la elaboración o transformación de los productos regulados en 
esta ley, siempre que no exista un riesgo para la salud.

k) El suministro incompleto de la información o documentación necesaria para las 
funciones de inspección y control administrativo.

l) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que impongan las 
disposiciones generales vigentes en la materia regulada por esta ley; en particular, la falta de 
inscripción de explotaciones, empresas, mercancías o productos en los registros de las 
Administraciones públicas, regulados en dichas disposiciones generales, o la no 
comunicación de los cambios de titularidad.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones leves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no haya transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier vitivinicultor en materia de declaraciones, libros-registro, documentos de 
acompañamiento y otros documentos de control.

Artículo 45.  Infracciones graves.
1. Constituyen infracciones graves:
a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamiento o declaraciones relativas a 

uvas, vinos y mostos, así como los errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a 
las características de los productos o mercancías consignados.

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documentos de acompañamiento o 
declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos cuando la diferencia entre la cantidad 
consignada y la real supere un quince por ciento de esta última.

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya transcurrido más de un 
mes desde la fecha en que debió practicarse el primer asiento no reflejado.

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y subvenciones públicas.
e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o la falta de etiquetas o 

rotulación indeleble que fueran preceptivas, o la utilización de envases o embalajes que no 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publicidad de los productos, de 
denominaciones, indicaciones, calificaciones, expresiones o signos que no correspondan al 
producto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo siguiente. En particular, la utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones sobre envejecimiento reguladas en la letra a) del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 
10 de julio, o de las menciones reservadas a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en la letra b) 
del mismo artículo.

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las destilaciones obligatorias de 
dos o más campañas en el período de cinco años anteriores a la inspección.

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autorización.
i) La elaboración o transformación de los productos regulados en esta ley mediante 

tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que no existan riesgos para la 
salud, así como la adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composición de los 
productos regulados con resultados fraudulentos.

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, calidad, peso o volumen o cualquier 
discrepancia entre las características reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier acto de naturaleza similar cuyo 
resultado sea el incumplimiento de las características de los productos establecidas en la 
legislación vigente.
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k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, siempre que no entrañen riesgos para la salud.

l) Destino de productos a usos no conformes con la normativa relativa al potencial 
vitícola.

m) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada o la negativa a 
suministrar información o documentación necesaria para las funciones de inspección y 
control administrativo, así como la aportación de documentación o información falsa.

n) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin contar con la autorización del 
órgano competente, de mercancías intervenidas cautelarmente, cuando no resulte 
acreditado que entrañasen un riesgo para la salud.

ñ) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, siempre que no se violen los precintos ni las mercancías salgan 
de las instalaciones en las que fueron intervenidas.

o) El incumplimiento de las medidas cautelares recogidas en apartado 2 del artículo 41 
de la presente ley.

p) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, alteración, 
adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la calidad de los 
productos, la protección de las personas consumidoras o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector alimentario.

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un nivel de protección, 
constituirán infracciones graves:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la normativa 
estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún caso podrá ser superior al cinco 
por ciento de dicha diferencia.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
órgano de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción, elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. mediante la utilización de vino base 
procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así como 
la de un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedentes de viñas no inscritas en el nivel 
de protección correspondiente.

h) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección uva 
procedente de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los autorizados, 
a los que se refiere el artículo 8 de la presente ley.

i) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto por la denominación, o la existencia en 
bodega de documentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos protegidos 
sin la contrapartida de estos productos. Las existencias de vino en bodega deben coincidir 
con las existencias declaradas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos por 
ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
denominaciones de origen calificadas.

3. Para los órganos de control, organismos independientes de inspección y de control 
constituirán infracciones graves las siguientes:
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a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados órganos u 
organismos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente 
constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

c) Incumplir la obligación de inscripción en los registros correspondientes.
d) El incumplimiento de la medida de suspensión cautelar prevista en el artículo 41.4 de 

la presente ley.
4. Para los órganos de gestión, constituirá infracción grave el incumplimiento de la 

medida de suspensión cautelar prevista en el artículo 41.5 de la presente ley.

Artículo 46.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La elaboración, transformación o comercialización de los productos regulados en esta 

ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autorizados, siempre que existan riesgos 
para la salud.

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los vinos de los elementos 
suficientes para diferenciar claramente su calificación y procedencia, a fin de evitar confusión 
en, derivada de la utilización de una misma marca, nombre comercial o razón social en la 
comercialización de vinos correspondientes a distintos niveles de protección o procedentes 
de diferentes ámbitos geográficos.

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no autorizados para la 
elaboración o almacenamiento de los vinos o mostos en locales de las industrias 
elaboradoras o envasadoras, cuando entrañen riesgos para la salud.

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsificados, siempre que no sean 
constitutivas de delito o falta.

e) La negativa a la actuación de los servicios públicos de inspección.
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, de mercancías intervenidas 

cautelarmente, si se violan los precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde 
fueron intervenidas.

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones o cualquier otra forma de 
presión a los empleados públicos encargados de las funciones de inspección o vigilancia 
administrativa, siempre que no sean constitutivas de delito o falta.

h) La reincidencia en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión en el 
plazo de tres años de más de una infracción de la misma naturaleza, según la clasificación 
del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se haya declarado por resolución firme.

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, infracciones muy graves:
a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indicaciones, nombres 

comerciales, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a los nombres amparados 
por un nivel de protección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, puedan inducir a 
confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque vayan precedidos 
por los términos «tipo», «estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u otros análogos.

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones reservadas a 
v.c.p.r.d. reguladas en la letra b) del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que expresamente se les haya 
negado, así como las infracciones de los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la presente ley.

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los documentos, etiquetas, 
contraetiquetas, precintas y otros elementos de identificación propios del v.c.p.r.d., así como 
la falsificación de los mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta.

3. Para los órganos de control, organismos independientes de inspección y de control 
constituirán infracciones muy graves las tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, 
cuando de las mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e 
inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio ambiente.
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4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada constituirá infracción muy grave la intromisión en la 
actividad del órgano de control o la perturbación de la independencia o inamovilidad de los 
controladores.

Artículo 47.  Responsabilidad por las infracciones.
1. De las infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones 

sociales que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación 
que permita su identificación cierta. Asimismo será responsable solidario el elaborador, 
fabricante o envasador que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción 
cometida y que prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las etiquetas, 
la responsabilidad corresponderá a las personas que comercialicen los productos a 
sabiendas de la falsificación.

2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin perjuicio 
de la responsabilidad que corresponda al actual.

3. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los vinos sujetos a un nivel de protección y los órganos u organismos de control, 
serán responsables subsidiariamente los administradores o titulares de los mismos que no 
realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

4. Asimismo será responsable subsidiariamente el personal técnico responsable de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se aprecie 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 48.  Sanciones.
A los efectos de la presente ley, las sanciones serán las siguientes:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 3.000 

euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 3.001 y 

50.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 50.001 
y 800.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

d) Las infracciones muy graves cometidas por los órganos de gestión, órganos de control 
u organismos independientes de control podrán ser sancionadas con la retirada de la 
autorización.

e) Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel 
de protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse, como sanción accesoria, la pérdida temporal de 
dicho uso por un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

f) En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

1.º) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.
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2.º) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

3.º) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

4.º) Suspensión de los organismos públicos u órganos de control, de forma definitiva o 
por un período máximo de diez años.

5.º) Inhabilitación para el desarrollo de sus funciones por parte del personal técnico, así 
como de las personas directivas de los órganos de control u organismos independientes de 
control que hayan sido declarados responsables de las infracciones cometidas.

g) No tienen carácter de sanción el cierre, clausura, suspensión o interrupción temporal 
de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no dispongan 
de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se cumplan los 
requisitos exigidos.

h) Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 49.  Medidas complementarias.
1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, 

etiquetas, y demás objetos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías o 
productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo constituyera peligro para la 
salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o 
el decomiso correrán por cuenta de la persona infractora, incluida la indemnización que deba 
abonarse a la persona propietaria de la mercancía decomisada cuando ésta no sea la 
persona infractora.

2. Cuando la persona infractora no cumpla una obligación impuesta como sanción 
accesoria, o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de que 
se cumpla íntegramente la obligación o la sanción establecida. Las multas coercitivas se 
impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a 
que se refieran y el importe de cada una de ellas no podrá ser superior a 3.000 euros, y 
además serán independientes y compatibles con las multas que procedan como sanción por 
la infracción cometida.

Artículo 50.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de las personas 
consumidoras, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio del v.c.p.r.d.

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 
la misma naturaleza, según la clasificación del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se 
haya declarado por resolución firme.

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector 
vitivinícola.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor de las mercancías o 
productos afectados por la infracción.

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 
constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
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beneficios. Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 51.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años; las graves, a los cuatro 

años, y las leves, a los dos años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los seis años, las 

impuestas por infracciones graves, a los cuatro años, y las impuestas por infracciones leves, 
a los dos años.

Artículo 52.  Inicio e instrucción del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En todo caso, tanto si la persona infractora está inscrita en alguno de los registros de 
operadores de los distintos niveles de protección, como si las infracciones son cometidas 
contra lo dispuesto en esta ley por personas físicas o jurídicas que no se encuentren en el 
supuesto anterior y estén ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
será la Consejería competente en materia de agricultura la encargada de incoar e instruir el 
expediente.

3. En el caso de infracciones cometidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la Consejería competente en materia de agricultura comunicará a la 
Comunidad Autónoma correspondiente las supuestas infracciones de que tenga 
conocimiento que se hayan cometido en el territorio de esta última.

Artículo 53.  Resolución de procedimientos sancionadores.
1. La resolución de los procedimientos sancionadores por las infracciones establecidas 

en la presente ley corresponderá:
a) A la persona titular de la Delegación provincial competente en materia de agricultura, 

en el supuesto de infracciones leves.
b) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de calidad 

agroalimentaria, en el supuesto de infracciones graves.
c) A la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura, en el 

supuesto de infracciones muy graves.
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 

sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses.

Disposición adicional primera.  Denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de otros productos agroalimentarios.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Reproducción de normativa estatal.
Los apartados 1 y 2 del artículo 4; el artículo 5; los apartados 1 y 3 del artículo 6; los 

apartados 1 y 2 (párrafo 1.º) del artículo 7; el artículo 8; el artículo 10; el artículo 11; el 
apartado 1, excepto las letras c) y d) del artículo 12; los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 13; 
el artículo 14; el artículo 15; excepto el apartado 5, el artículo 16; el artículo 17; excepto los 
apartados 2 y 6; el artículo 18; el artículo 19; el apartado 1 del artículo 20; el apartado 1, 
excepto las palabras «formación» e «innovación», el apartado 2, excepto las letras k) y l) y el 
apartado 3 del artículo 21; los apartados 1 y 3 del artículo 26; la letra a) del apartado 1 del 
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artículo 28; el apartado 1 del artículo 30; el apartado 1, excepto las letras j) y m) del artículo 
44; el apartado 1, excepto letra o), el apartado 2 y las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 
45; los apartados 1, excepto letra h), 2, 3 y 4 del artículo 46; el artículo 47; letras e), f), 
excepto el ordinal 5.º, y h) del artículo 48; el artículo 50 y el artículo 51 reproducen los 
siguientes preceptos de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, dictada por el 
Estado al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución: Los apartados 2 y 3 del artículo 
10; el artículo 12; los apartados 1 y 4 del artículo 13; los apartados 1 y 2 (párrafo 1.º) del 
artículo 14; el artículo 15; el artículo 17; el artículo 18; el artículo 19; los apartados 2, 3, 4 y 5 
del artículo 20; el artículo 21; el artículo 22; el artículo 23; los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
artículo 24; el artículo 25, excepto los apartados 4 y 8; el artículo 26, excepto las letras b), e) 
y g) del apartado 2; el primer párrafo y los ordinales 1.º y 2.º de la letra b) del apartado 1 y 
apartado 2 del artículo 27; el apartado 1, excepto las letras f), l), m), n), ñ) y o) del artículo 
38; los apartados 1, excepto la letra m), y 3 del artículo 39; el artículo 40, excepto las letras 
c) y d) del apartado 2; el artículo 41, excepto el apartado 3; los apartados 4, 5 y 6 del artículo 
42; el artículo 44; y el artículo 45.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los actuales reglamentos, pliegos de 
condiciones y órganos de gestión a la nueva regulación.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse a 
sus previsiones los actuales reglamentos, pliegos de condiciones, así como los órganos de 
gestión, tanto de las denominaciones de origen vínicas, de los vinos de la tierra, como de las 
denominaciones de los productos mencionados en la Disposición adicional primera.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de acreditación.
(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Cuotas.
Hasta que los Consejos Reguladores establezcan las cuotas definitivas de pertenencia y 

los derechos por prestación de servicios y, en todo caso, hasta el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, se mantienen, como cuotas provisionales en 
cada Consejo Regulador, las actualmente vigentes y adecuadas en su caso a lo previsto en 
su normativa específica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan o contradigan a lo previsto en la presente ley y, en particular, los artículos 59 a 64, 
ambos inclusive, de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, pueda 

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, así 
como para actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas teniendo en cuenta 
las variaciones del índice de precios de consumo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses a partir de la fecha de su publicación en 

el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»
 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 59  Ley de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía

– 1552 –



Información relacionada

• Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones pecuniarias, conforme a las variaciones 
del índice de precios de consumo, podrá ser actualizada por norma del Consejo de Gobierno 
publicada únicamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según se establece en la 
disposición final 1.
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§ 60

Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 70, de 8 de abril de 2011
«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 2011

Última modificación: 17 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2011-7405

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El sector industrial agroalimentario y pesquero es uno de los más importantes de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, tratándose de un sector innovador y dinámico que se 
ha modernizado de manera destacada en los últimos años.

La tecnología ha permitido mejorar sensiblemente los niveles de calidad de los productos 
agroalimentarios y pesqueros andaluces, erigiéndose en motor socioeconómico para el 
desarrollo y la fijación de población en el medio rural. En el ámbito pesquero, para ganar en 
fortaleza y competitividad ante producciones procedentes de otros países, se están 
estableciendo mecanismos para poner en valor la excelencia de sus productos, reforzando la 
calidad de los pescados y mariscos puestos a la venta, e impulsando su diferenciación en los 
canales de comercialización y ante los propios consumidores.

El fomento y la promoción son acciones estratégicas encaminadas a informar a los 
diferentes segmentos del consumo sobre la calidad de los productos, a la vez que 
constituyen un instrumento adecuado que permite a los operadores de las empresas 
agroalimentarias y pesqueras, que basan gran parte de la competitividad de sus productos 
en la calidad de los mismos, que puedan darlos a conocer, contribuyendo a abrir nuevos 
mercados e incrementando su presencia en los tradicionales.

II
La certificación de la calidad se ha convertido en un proceso necesario para que los 

productos andaluces puedan competir en unos mercados cada vez más globalizados y 
exigentes, con una distribución muy concentrada y una Política Agraria Común menos 
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intervencionista. Por otra parte, tras las últimas crisis alimentarias, los consumidores exigen 
mayores garantías de calidad en los alimentos, al mismo tiempo que demandan productos 
con características diferenciales, más allá de cubrir sus necesidades nutritivas, mostrándose 
además muy sensibilizados con la conservación del medio ambiente.

El nivel actual de calidad de las producciones del sector agroalimentario y pesquero no 
habría sido posible sin la intervención de los organismos independientes de control, cuyo 
campo de actividad se centra fundamentalmente en las labores de inspección, análisis y 
certificación, que permiten evaluar los sistemas de producción y gestión implantados por el 
resto de los operadores, y que les posibilita, a su vez, garantizar determinadas indicaciones, 
símbolos o menciones facultativas en el etiquetado de sus productos.

Atendiendo a los requisitos de control de los productos agroalimentarios y pesqueros, y 
de los procesos con ellos relacionados, resulta imprescindible regular las actuaciones de los 
organismos que realizan controles específicos de la calidad incluyendo en ellos la toma de 
muestras, así como las de los laboratorios que participan en la obtención de los resultados 
que servirán para la caracterización, clasificación y evaluación de los productos, asignación 
de calidades y valoración del cumplimiento de los pliegos de condiciones para la 
certificación. Por otra parte, los requisitos que, en cuanto a trazabilidad, incorporan las 
normas que gestionan los procesos de garantía de calidad, unido a los requisitos de carácter 
obligatorio, constituyen una potente herramienta en el seguimiento y localización de las 
diferentes partidas, a la vez que permiten a los operadores demostrar las declaraciones que, 
referidas a las características de sus productos, puedan realizar en su etiquetado.

En el ámbito de la calidad comercial, resulta prioritario potenciar el marco de 
competencia leal que debe existir entre todos los niveles que intervienen en las distintas 
etapas de la cadena alimentaria. Ello implica contemplar y definir los requisitos que se deben 
cumplir por los diferentes operadores, ampliando las actividades de control hasta abarcar a 
los propios organismos independientes de control que intervienen en el reconocimiento de la 
calidad, proporcionando así al resto del sector un nivel de confianza adecuado sobre el 
funcionamiento de estos operadores, permitiendo a los mismos apostar por una producción 
de calidad con adecuación a las normas, velando a su vez por la veracidad de la información 
que sobre tales productos y a través de la publicidad y el etiquetado reciben los 
consumidores.

Resulta, por tanto, fundamental el establecimiento de sistemas efectivos de control de la 
calidad que permitan velar por los derechos de las personas consumidoras, fundamentados 
en que las actividades de control realizadas tanto por la Administración como por los 
organismos independientes de control, o las de autocontrol realizadas por los propios 
operadores, se realicen con la adecuada competencia técnica, respetando la normativa 
internacional correspondiente de manera coherente y coordinada.

Tradicionalmente la verificación del cumplimiento de estos requisitos mediante 
inspección en las etapas de producción y almacenamiento se ha conocido como la 
prevención y lucha contra el fraude, siendo competencia de la consejería competente en 
materia agraria y pesquera.

III
Andalucía es la Comunidad Autónoma donde se reconocieron las primeras 

denominaciones de origen españolas, germen de los actuales sistemas de certificación. El 
auge de las denominaciones de calidad y de la certificación en el sector agroalimentario y 
pesquero es patente en los últimos años, resultado de la tradición y de la calidad 
conseguida, existiendo además una superficie importante dedicada a la producción 
ecológica y a la producción integrada, así como también una gran tradición de elaboración 
artesanal de productos con unas características específicas. Son más de ciento veinticinco 
mil el número de operadores con un nivel de calidad reconocido, y más de sesenta las 
entidades que intervienen en el control y certificación de los diferentes sectores y eslabones 
de la cadena alimentaria.

La Unión Europea, con la aprobación de un elenco de normas sobre protección, 
producción, etiquetado y control, permite proteger las denominaciones de calidad al 
garantizar unas condiciones de competencia leal entre los productos amparados, evitando su 
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anonimato en el mercado y asegurando la transparencia de todas las fases de la producción 
y elaboración, aumentando así la credibilidad de estos productos entre los consumidores.

La labor de control y tutela de los nombres geográficos protegidos se extiende a la 
verificación del cumplimiento del pliego de condiciones registrado en la Unión Europea, 
conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo 
de 2006, y basado en un régimen de controles oficiales, regulado en el Reglamento (CE) n.º 
882/2004, del Parlamento europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.

IV
Con la presente ley y la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la 

Calidad de los Vinos de Andalucía, se configura el marco legislativo adecuado en relación 
con la calidad de los productos agroalimentarios y pesqueros andaluces. En lo que respecta 
al control oficial de la calidad agroalimentaria, se establecen las bases para el desarrollo de 
los requisitos establecidos por la reglamentación europea en nuestra comunidad autónoma.

La ley se estructura en seis títulos. En el Título I, dedicado a las disposiciones generales, 
se establece el objeto, su ámbito de aplicación, definiciones y la promoción y fomento de la 
calidad de los productos agroalimentarios y pesqueros.

El Título II se refiere al aseguramiento de la calidad comercial agroalimentaria y 
pesquera, siendo su objetivo establecer los principios y mecanismos que permiten garantizar 
la conformidad de los productos y un marco de competencia leal entre los operadores del 
sector.

En el Título III, dedicado a la calidad diferenciada, se definen las denominaciones de 
calidad protegidas por la ley, así como las marcas de titularidad pública, y se establece el 
procedimiento para su reconocimiento y registro, así como la estructura, funciones y 
financiación de los consejos reguladores. Es preciso remarcar que la presente ley introduce 
la consideración de los consejos reguladores de las denominaciones de origen protegidas, 
indicaciones geográficas protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas 
como corporaciones de Derecho Público con personalidad jurídica propia, para dar más 
relevancia a los productores y elaboradores en la autorregulación del sector.

El Título IV regula la evaluación de la conformidad, que incluye la autorización, 
inscripción, retirada y obligaciones de los organismos de evaluación de la conformidad.

En el Título V se regula el control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera. 
Asimismo, se atribuye a los órganos de control de las denominaciones de calidad 
diferenciada la función administrativa de verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones, reservando a la consejería competente en materia agraria y pesquera las 
funciones de tutela y supervisión sobre el funcionamiento y adaptación a las determinaciones 
de la ley.

Y en el último Título, el VI, se establece el régimen sancionador, regulando tanto las 
actuaciones previas y las medidas cautelares a adoptar como las infracciones y las 
sanciones en materia de calidad agroalimentaria y pesquera.

La ley contiene cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales, una de las cuales se dedica a la 
modificación de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad 
de los Vinos de Andalucía, con el objetivo de adecuar la gravedad de las infracciones a la 
normativa de salud pública, así como para hacer menos restrictivo el uso de marcas u otros 
símbolos en otros productos distintos a los protegidos, siempre que no se cause perjuicio a 
las denominaciones de calidad y a las personas consumidoras y para hacer extensivo el 
régimen en materia de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones de otros 
productos alimentarios a los vínicos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
comunitaria de aplicación.

Por todo ello, se hace necesario regular la calidad de los productos agroalimentarios y 
pesqueros y su promoción en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
ejercicio de las competencias asumidas en virtud del Estatuto de Autonomía. Cabe invocar el 
artículo 48, que establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en materia de pesca 
marítima y recreativa en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con 
artes menores, el buceo profesional y la formación y las titulaciones en actividades de 
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recreo. Asimismo, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 
20.ª y 23.ª de la Constitución, ostenta la competencia en materia de ordenación, 
planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrarios, ganadero y agroalimentario, y, de 
forma especial, la mejora y la ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
agroforestales. También le corresponde la regulación de los procesos de producción 
agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones 
de los productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra los 
fraudes en el ámbito de la producción y comercialización agroalimentaria, la agricultura 
ecológica, la suficiencia alimentaria y las innovaciones tecnológicas. Finalmente, cabe 
invocar, en particular, el artículo 83, que establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, la 
competencia exclusiva sobre denominaciones de origen y otras menciones de calidad, que 
incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y funcionamiento, el reconocimiento de 
las denominaciones o indicaciones, la aprobación de sus normas reguladoras y todas las 
facultades administrativas de gestión y control de la actuación de aquellas.

La presente ley se dicta en el ejercicio de la competencia exclusiva que otorga el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía en el artículo 46.1.ª, para establecer la organización y 
estructura de sus instituciones de autogobierno, y en el artículo 47.1.1.ª, para establecer las 
normas de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades propias de la 
organización de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto, en el marco de la normativa de la Unión Europea y de la 

normativa básica del Estado:
a) La ordenación y control de las denominaciones de calidad de los productos 

agroalimentarios y pesqueros de Andalucía y de los consejos reguladores.
b) El establecimiento de las normas necesarias para garantizar la calidad, el origen, en 

su caso, y la conformidad de los productos agroalimentarios y pesqueros con sus normas 
específicas de calidad, y asegurar, en este ámbito, la protección de los derechos y legítimos 
intereses de los agentes económicos, operadores y de las personas consumidoras finales, 
garantizando a estas una información correcta y completa sobre la calidad agroalimentaria y 
pesquera de los productos.

c) El fomento y la promoción de la calidad de los productos agroalimentarios y 
pesqueros.

d) El establecimiento de las obligaciones, en materia de calidad, de los agentes 
económicos y de los profesionales del sector agroalimentario y pesquero.

e) La regulación de los requisitos exigibles a los organismos de la evaluación de la 
conformidad, y las obligaciones requeridas a los operadores agroalimentarios y pesqueros y 
sus entidades auxiliares, para la demostración de la conformidad de los productos.

f) La regulación de la inspección, el control de la calidad, la prevención y lucha contra el 
fraude y el régimen sancionador en materia de calidad y conformidad de los productos 
agroalimentarios y pesqueros.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplicará a todas las actuaciones que se realicen en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de calidad agroalimentaria y pesquera, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa de seguridad alimentaria y en las normativas 
específicas en materia de disciplina de mercado y de defensa de las personas 
consumidoras.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Calidad comercial agroalimentaria y pesquera: conjunto de características objetivas de 

un producto agroalimentario y pesquero, consecuencia del cumplimiento de los requisitos 
relativos a las materias primas, a los procedimientos utilizados en su producción, 
transformación y comercialización y a su composición final, distintas de aquellas que lo 
hacen apto para el consumo desde la perspectiva de la seguridad alimentaria.

b) Calidad diferenciada agroalimentaria y pesquera: conjunto de características objetivas 
de un producto agroalimentario y pesquero, consecuencia del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las normas y pliegos de condiciones específicos, relativos a sus materias 
primas o procedimientos de producción, transformación o comercialización, y adicionales a 
las exigencias de calidad comercial obligatorias para un producto agroalimentario y 
pesquero.

c) Productos agroalimentarios: cualquier sustancia o producto obtenido de la agricultura, 
ganadería, aprovechamientos cinegéticos o forestales, o derivado de ellos, destinado a ser 
ingerido por los seres humanos o con probabilidad de serlo, así como cualquier sustancia o 
producto destinado a la alimentación animal, siempre que este vaya destinado a la 
alimentación humana.

Se consideran excluidos del concepto de producto agroalimentario:
Las semillas y plantas de vivero.
Los animales vivos, salvo que estén ya dispuestos para ser comercializados para 

consumo humano.
Las plantas antes de la cosecha.
Los medicamentos.
Los cosméticos.
El tabaco y los productos del tabaco.
Las sustancias estupefacientes o psicotrópicas.
Los residuos y contaminantes.
Los productos fitosanitarios.
Los productos zoosanitarios.
Los productos fertilizantes.
d) Productos pesqueros: productos transformados destinados a la alimentación humana 

procedentes de productos capturados en el mar o en aguas continentales y los procedentes 
de la acuicultura.

e) Bebida espirituosa: la bebida alcohólica destinada al consumo humano, poseedora de 
unas cualidades organolépticas particulares, con un grado alcohólico mínimo de 15% vol. y 
producida de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 del Reglamento (CE) núm. 
110/2008, de 15 de enero, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la definición, 
designación, presentación, etiquetado y protección de la indicación geográfica de bebidas 
espirituosas, y se deroga el Reglamento (CEE) núm. 1576/1989, de 29 de mayo.

f) Acreditación: declaración por un organismo nacional de acreditación de que un 
organismo de evaluación de la conformidad cumple los requisitos fijados con arreglo a 
normas armonizadas y, cuando proceda, otros requisitos adicionales, incluidos los 
establecidos en los esquemas sectoriales pertinentes, para ejercer actividades específicas 
de evaluación de la conformidad.

g) Auditoría: el examen sistemático, independiente y documentado para determinar si las 
actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos, y si estos se aplican 
eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos.

h) Certificación: el procedimiento mediante el cual la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o los organismos autorizados proporcionan garantía 
escrita de que un producto, proceso o servicio es conforme con unos requisitos establecidos 
por la normativa de aplicación.

i) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje, suministro o depósito de 
productos y de materias y elementos para la producción y la distribución con el objetivo de 
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venderlos. Se incluye la oferta de venta o de cualquier otra forma de transferencia o cesión, 
ya sea remunerada o gratuita.

j) Entidad colaboradora: organismo de evaluación de la competencia técnica de un 
organismo de evaluación de la conformidad o de las entidades auxiliares.

k) Etapas de la producción, la transformación y la distribución de productos: cualquiera 
de las fases, incluida la de importación, que van desde la producción primaria, incluyendo la 
cosecha, el ordeño y cría de animales de abasto, la caza, la pesca y la recolección de 
productos silvestres, hasta la venta y distribución a los consumidores finales de un producto, 
contemplando la importación, producción, fabricación, manipulación, acondicionamiento, 
conservación, almacenamiento y transporte.

l) Inspección: el examen de cualquiera de los aspectos relativos a los productos 
agroalimentarios y pesqueros, a fin de verificar que dichos aspectos cumplen los requisitos 
establecidos en normas y pliegos de condiciones específicas.

m) Materias y elementos para la producción y comercialización agroalimentarias: los 
productos o sustancias que sean utilizados o existan probabilidades razonables de que 
vayan a ser utilizados en la producción, transformación o comercialización agroalimentarias, 
incluyendo las materias primas, los fertilizantes agrícolas, los aditivos, los productos 
intermedios, los productos acabados y los productos de adición; los envases y etiquetas de 
los productos agroalimentarios y los documentos asociados a los mismos; las herramientas e 
instalaciones utilizadas para la producción, transformación y comercialización 
agroalimentarias, y, en general, las actividades y servicios que se relacionan directamente 
con los mismos.

n) Operadores agroalimentarios y pesqueros: las personas físicas o jurídicas que, con o 
sin ánimo de lucro, llevan a cabo cualquier actividad relacionada con la producción, 
transformación y comercialización de productos agroalimentarios y pesqueros. No se 
consideran operadores de la cadena alimentaria, a los efectos de esta Ley, los titulares de 
los mercados centrales de abastecimiento mayorista (MERCAS), cuando su función no 
incluya los servicios de almacenamiento, manipulación y/o transformación de productos 
agroalimentarios. Esta exclusión no afectará a los mayoristas y operadores de logística y 
distribución que tengan su establecimiento en dichos mercados o sus zonas de actividades 
complementarias.

ñ) Organismos de evaluación de la conformidad: las personas jurídicas encargadas de 
hacer, de manera independiente, una declaración objetiva de que los productos o servicios 
cumplen unos requisitos específicos, de acuerdo con lo establecido en normas de carácter 
obligatorio o en normas y pliegos de condiciones específicas que incluyen calibración, 
ensayo, certificación e inspección.

o) Trazabilidad: la capacidad de encontrar y seguir el rastro de los productos y las 
materias y elementos para la producción, transformación y la comercialización, mediante el 
establecimiento y mantenimiento actualizado de un sistema de procedimientos de registro de 
datos predefinidos que consten por escrito e identifiquen el lote o la partida, y, si procede, la 
unidad o individuo, tanto en las empresas como durante la circulación de los productos, de 
cara a permitir realizar su seguimiento en el espacio y en el tiempo, a lo largo de todas las 
etapas de producción, transformación y distribución, con el objetivo de poder conocer 
también las características cualitativas de los productos, las condiciones en que han sido 
producidos y distribuidos, y la identidad y localización de los operadores agroalimentarios y 
pesqueros que han intervenido en éstas.

p) Alcance: estándar de referencia, requisitos y normas para cuya evaluación de la 
conformidad una entidad puede ser declarada técnicamente competente.

q) Verificación: la comprobación, mediante examen y estudio de pruebas objetivas, del 
grado de cumplimiento de los requisitos especificados.

r) Informe de ensayo: documento, en soporte papel o electrónico, que contiene 
información veraz de, al menos, la naturaleza del producto analizado y los resultados 
analíticos obtenidos. Este documento debe ser firmado por la persona que ostenta la 
responsabilidad técnica del área de análisis que lo emite, la cual se hace cargo de que los 
resultados obtenidos son veraces y se corresponden con las características del producto. En 
su caso, este documento debe contener información de si se cumple o no la legislación 
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vigente aplicable al producto, así como del laboratorio que lo emite o, en su caso, si es un 
centro subcontratado por éste.

s) Informe de inspección: documento que contiene una descripción detallada de las 
actuaciones de inspección y sus resultados. Puede emitirse en soporte digital y debe ser 
firmado por la persona que ostenta la responsabilidad técnica del área de la inspección.

t) Informe de certificación: documento que recoge toda la información obtenida durante el 
proceso de evaluación de los requisitos de calidad, establecidos en el procedimiento de 
obtención del producto. Este documento puede emitirse en soporte digital, debiendo ser 
firmado por la persona que ostenta la dirección técnica de la entidad, y puede referenciar 
todo tipo de información relativa a controles realizados, acciones correctoras propuestas, 
controles analíticos si proceden y cualquier otra que se considere pertinente.

u) Entidad auxiliar: aquella que, formando parte de la estructura de la organización del 
operador agroalimentario, cumple las funciones de los organismos de evaluación de la 
conformidad.

v) Producción primaria: la producción, la cría o cultivo de productos primarios, con 
inclusión de la cosecha, el ordeño y la cría de animales de abasto previa a su sacrificio. 
Abarcará también la caza, la pesca y la recolección de productos silvestres.

Artículo 4.  Promoción y fomento de la calidad.
1. En materia de promoción y fomento de la calidad agroalimentaria y pesquera, la 

presente ley tiene los objetivos siguientes:
a) Incentivar, entre los operadores agroalimentarios y pesqueros del sector, la utilización 

de las diferentes denominaciones de calidad.
b) Contribuir a la promoción de los productos andaluces de calidad en el mercado y al 

fomento de las buenas prácticas comerciales.
c) Preservar y valorar el patrimonio de los productos de calidad de Andalucía.
d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre los operadores 

agroalimentarios y pesqueros para la realización de actuaciones conjuntas en materia de 
promoción.

e) Incorporar la política de promoción de productos de calidad en las políticas de 
desarrollo rural, medioambiental, turística, gastronómica, artesanal y cultural, entre otras.

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en favor de la calidad de los productos.
g) Promover iniciativas dirigidas a la clarificación y adecuación de las denominaciones de 

venta y definiciones de los productos para una mejor información a los consumidores que 
permita revalorizar y diferenciar la calidad de los productos y la protección de los 
consumidores y operadores.

h) Propiciar iniciativas públicas que permitan modificar las denominaciones y definiciones 
de alimentos cuando las actuales puedan inducir a la confusión en los consumidores y en los 
agentes económicos del sector.

i) Articular iniciativas públicas para el desarrollo de la producción ecológica.
2. La Administración de la Junta de Andalucía, bien directa o indirectamente, podrá 

financiar campañas de información y promoción de productos agroalimentarios y pesqueros 
de calidad, en el marco de la normativa europea, básica estatal y de acuerdo con la 
normativa autonómica que se establezca reglamentariamente.

3. Las campañas financiadas con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía deberán atenerse a alguno o algunos de los siguientes criterios:

a) Informar sobre los productos de calidad como integrantes de la alimentación 
mediterránea.

b) Recomendar el consumo de productos de calidad.
c) Difundir e informar sobre la calidad, propiedades y características diferenciales de los 

productos de calidad andaluces, impulsando su conocimiento tanto en el mercado interior 
como en el exterior, destacando los aspectos históricos, tradicionales, culturales, su 
vinculación con el territorio, las innovaciones y nuevas elaboraciones.
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TÍTULO II
Aseguramiento de la calidad comercial agroalimentaria y pesquera

Artículo 5.  Concepto y ámbito.
1. Por aseguramiento de la calidad comercial se entiende el conjunto organizado y 

planificado de actividades encaminadas a obtener un nivel de confianza adecuado de que en 
el ámbito de la calidad comercial agroalimentaria y pesquera se cumplen los requisitos 
establecidos en la normativa de aplicación.

2. Corresponde a los operadores agroalimentarios y pesqueros asegurar y garantizar 
que los productos agroalimentarios y pesqueros, o las materias y elementos para la 
producción y comercialización alimentarias, cumplen con la legislación vigente en materia de 
calidad y evaluación de la conformidad. Los gastos que se deriven de las actuaciones de 
control y certificación necesarias para garantizar el cumplimiento de dicha exigencia irán a 
cargo de los referidos operadores.

3. El presente título se aplica a todas las etapas de la producción, transformación y 
distribución de los productos, materias y elementos utilizados en la producción y 
comercialización de productos agroalimentarios y pesqueros.

4. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente título los aspectos en los que 
interviene cualquier componente regulado por la normativa específica sobre seguridad 
alimentaria.

Artículo 6.  Obligaciones de los operadores agroalimentarios y pesqueros.
1. Con el fin de cumplir las obligaciones, los operadores agroalimentarios y pesqueros 

deben implantar un sistema de gestión de la calidad comercial. Quedan exceptuados de 
dicha obligación los agricultores, ganaderos, pescadores y demás operadores de productos 
primarios, siempre que no destinen directamente su producción a los consumidores finales, o 
estén incluidos en una denominación de calidad, en cuyo caso se estará a lo que disponga la 
normativa aplicable.

2. El referido sistema de gestión de la calidad deberá incluir, como mínimo, la definición y 
descripción de los siguientes elementos y procedimientos:

a) Equipos, maquinaria e instalaciones, las fases del proceso de elaboración y de los 
procedimientos empleados para garantizar su control.

b) Trazabilidad de los lotes o partidas de productos alimentarios y materias y elementos 
para la producción y comercialización alimentarias con que trabajen.

c) Sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones, así como de la sistemática de 
retirada inmediata de los productos defectuosos existentes en el circuito de distribución o 
comercialización.

d) Sistema utilizado para la identificación y etiquetado de los productos, tanto acabados 
susceptibles de ser comercializados, como los productos agroalimentarios o materias y 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias y pesqueras que se 
encuentren a granel.

e) Sistema de registro empleado para conservar la información y realizar la contabilidad 
material de los productos agroalimentarios y pesqueros, y de las materias y elementos que 
utilicen para la producción, la transformación y la comercialización agroalimentarias y 
pesqueras.

f) Sistemática empleada conforme a la legalidad vigente, para la emisión, gestión, 
archivo y conservación, en su caso, de los documentos de acompañamiento.

g) Plan de control de calidad que prevea, como mínimo, los procedimientos empleados, 
la periodicidad y la frecuencia de las tomas de muestras, las especificaciones y el destino de 
los productos en el caso de que no se ajusten a la normativa. Este plan también debe 
justificar si es necesario o no que los operadores dispongan de un laboratorio de control.

3. El sistema de gestión a que se refiere el apartado 1 describirá, además, la forma en 
que los operadores:

a) Disponen de los elementos necesarios que demuestren la veracidad y exactitud de las 
informaciones facilitadas o que figuren en el etiquetado, en los documentos de 
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acompañamiento, en los documentos comerciales, en la publicidad y la presentación de los 
productos alimentarios, materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias que comercialicen, así como de los productos utilizados en su producción o 
transformación.

b) Verifican que, en todas las etapas de la producción, la transformación y la distribución 
bajo su control, los productos cumplen los requisitos de la legislación aplicable a su 
actividad.

c) Aseguran la trazabilidad de sus productos.
d) Disponen de un sistema de reclamaciones y retirada de productos.
e) Garantizan que los productos cumplen con los requisitos de calidad especificada.
f) Justifican las verificaciones y controles efectuados sobre los productos.
g) Retiran del mercado los productos no conformes con la normativa de referencia.
h) Garantizan el acceso a sus instalaciones a los organismos de evaluación de la 

conformidad.
4. En caso de que los elementos y procedimientos establecidos en el apartado 2, o parte 

de ellos, se encuentren integrados en otros sistemas derivados de la aplicación de la 
reglamentación vigente o de índole voluntaria, los operadores, en un documento central, 
detallarán la referencia al sistema o sistemas que contengan la información.

5. Los operadores agroalimentarios y pesqueros de las denominaciones de calidad están 
obligados a su vez a presentar aquellos documentos que se requieran para su verificación 
por los organismos de evaluación de la conformidad, los cuales desarrollarán la sistemática 
implantada para cumplir los requisitos adicionales que figuran en los pliegos de condiciones, 
y a su vez generarán los registros que permitan verificarlos. Para la producción primaria, 
establecerán el sistema de gestión con los requisitos que se desarrollen reglamentariamente.

6. En el supuesto de exenciones del etiquetado reglamentario, cualquier transporte o 
circulación de productos alimentarios o materias y elementos para la producción y 
comercialización alimentarias habrá de ir acompañado de un documento, en el cual 
constarán los datos necesarios para que los receptores o consumidores de la mercancía 
tengan la adecuada y suficiente información. Este documento, como mínimo, habrá de incluir 
la identificación y domicilio del suministrador o suministradora, las características principales 
del producto, en particular la calidad, naturaleza, origen, composición, utilización, finalidad, 
designación, denominación, categoría, fecha de producción o caducidad, instrucciones de 
uso, condiciones de producción y distribución, el nombre, dirección e identificación de la 
persona fabricante, y el detalle correspondiente a la certificación, en su caso.

7. Los originales de los documentos de acompañamiento de productos recibidos y las 
copias de los documentos de acompañamiento de productos expedidos han de conservarse 
durante un periodo de cinco años a disposición de los servicios de inspección y control.

Podrán establecerse reglamentariamente otros sistemas de identificación y codificación 
de los productos que sustituyan a los documentos de acompañamiento de los productos 
durante su transporte y circulación.

8. Además de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores, los operadores 
deberán:

a) Estar inscritos en los registros administrativos ligados al desarrollo de la actividad que 
realicen o haber presentado la declaración responsable o la comunicación previa conforme a 
lo previsto en la normativa sectorial vigente.

b) Poner en conocimiento de la administración competente cualquier forma de fraude, 
falsificación, alteración, adulteración, abuso, negligencia o alguna otra práctica que induzca a 
engaño, perjudique o ponga en peligro la calidad de los productos alimentarios, la protección 
de los consumidores o los intereses generales, económicos o sociales del sector alimentario.

c) Comunicar inmediatamente a la administración competente la comercialización de 
productos alimentarios o de materias y elementos para la producción y comercialización 
alimentarias que ellos mismos hayan comercializado y que no cumplan la legislación vigente 
en materia de calidad y conformidad.

d) Suministrar a la administración competente información y permitir el acceso a los 
locales, a los sistemas informáticos, a los vehículos utilizados para el transporte de las 
mercancías y a la documentación justificativa de los sistemas de producción, transformación 
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o comercialización, a los efectos de su comprobación, así como a las explotaciones, de 
conformidad con lo establecido en la normativa de regímenes de calidad diferenciada.

e) Permitir las visitas de inspección, el acceso a los sistemas de información, el volcado 
de datos informáticos en dispositivos propios de la Administración y la toma de muestras o 
cualquier otro tipo de control o ensayo sobre los productos que produzcan, elaboren, 
distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales utilizados.

f) Facilitar a la administración competente copia o reproducción de la documentación 
relativa a los productos, proporcionándola también en formato digital, si así es requerido.

g) Disponer de un sistema de autocontrol eficaz.

TÍTULO III
Calidad diferenciada

CAPÍTULO I
Regímenes de calidad diferenciada

Artículo 7.  Regímenes de calidad.
1. A los efectos de esta Ley, los regímenes de calidad diferenciada son los siguientes:
a) Denominación de origen protegida, en adelante DOP.
b) Indicación geográfica protegida, en adelante IGP.
c) Indicación geográfica de bebidas espirituosas, en adelante IGBE.
d) Indicación geográfica de productos vitivínícolas aromatizados, en adelante IGPVA.
e) Términos de calidad facultativos en productos agroalimentarios.
f) Términos tradicionales de vinos.
g) Especialidades tradicionales garantizadas, en adelante ETG.
h) Producción ecológica.
Los regímenes enumerados forman parte de los regímenes de calidad de los productos 

agrícolas definidos en el Reglamento (UE) núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre regímenes de calidad de los productos 
agrícolas y alimentarios, el Reglamento (CE) núm. 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, 
etiquetado y protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas, y por el que se 
deroga el Reglamento (CEE) núm. 1576/89 del Consejo, el Reglamento (UE) núm. 251/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la definición, 
descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de los 
productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el Reglamento (CEE) núm. 
1601/91 del Consejo, el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados agrícolas, y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 922/72, (CEE) núm. 
234/79, (CE) núm. 1037/2001 y (CE) núm. 1234/2007, y el Reglamento (CE) núm. 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos, y por el que se deroga el Reglamento (CEE) núm. 2092/91 que los ampara y en 
la normativa nacional y autonómica que los desarrolla.

2. Además de los regímenes de calidad diferenciada recogidos en el apartado anterior, la 
Comunidad Autónoma podrá establecer reglamentariamente otros términos de calidad 
facultativos, de conformidad con lo establecido en la presente Ley y la normativa estatal y de 
la Unión Europea aplicable, entre los que se encuentra la «Producción Integrada».

3. Todas las menciones o productos que se acojan a los diferentes regímenes de calidad 
diferenciada, deberán contar con una normativa específica que recogerá, entre otras, las 
obligaciones derivadas de la presente Ley y demás normativa estatal y de la Unión Europea 
de aplicación, así como las referidas al sistema de control de la misma y al pliego de 
condiciones. Dicha normativa será aprobada por la persona titular de la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera.
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CAPÍTULO II
Protección y reconocimiento de determinados regímenes de calidad 

diferenciada

Artículo 8.  Protección.
1. La protección de los regímenes de calidad diferenciada vinculados al origen 

geográfico: DOP, IGP, IGBE e IGPVA, y los términos tradicionales de vinos, se extiende al 
nombre geográfico de la denominación, así como desde la producción o elaboración a todas 
las fases de la comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, e implica la protección y las prohibiciones 
establecidas en el Reglamento (UE) núm. 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de noviembre, el Reglamento (CE) núm. 110/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero, el Reglamento (UE) núm. 251/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero, y el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre.

2. Cualquier otro tipo de marcas que se utilicen en los productos con derecho a un 
nombre geográfico protegido, no podrán ser empleadas, ni siquiera por las propias personas 
titulares, en la comercialización del mismo producto no amparado, salvo que se entienda que 
su aplicación no causa perjuicio a los productos protegidos, siendo la persona titular de la 
Consejería competente en materia agraria y pesquera quien podrá autorizar la utilización de 
dichas marcas en la comercialización de dichos productos. La autorización expresa para el 
uso de la marca, requerirá informe previo del consejo regulador correspondiente, teniendo en 
cuenta, como criterios valorativos, la promoción del desarrollo de la actividad económica 
sectorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la garantía de la protección a los 
consumidores, estando sujetos los operadores a la obligación de que las etiquetas que se 
utilicen para la comercialización de productos amparados incluyan elementos que 
identifiquen con claridad el origen de cada uno de ellos y la indicación del régimen de calidad 
a la que pertenecen.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia agraria y pesquera, dispondrá los medios necesarios para la defensa efectiva de los 
nombres geográficos protegidos.

4. La utilización del término «certificado» o una expresión similar queda restringida, en el 
ámbito de la calidad agroalimentaria, a los productos agroalimentarios y pesqueros sujetos a 
la verificación de la conformidad, de acuerdo con lo establecido en normas o pliegos de 
condiciones de titularidad pública, pliegos de condiciones autorizados o pliegos de 
condiciones privados.

5. En el caso de ETG, la protección implica la prohibición de cualquier práctica que 
pueda llevar a error a los consumidores, incluidas aquellas prácticas que hagan creer que el 
producto es una especialidad tradicional garantizada reconocida por la Comunidad.

6. En los casos de producción ecológica y producción integrada, la protección afecta a 
todas las fases de comercialización de los productos, incluyendo la presentación, etiquetado, 
publicidad y documentación comercial, sus ingredientes o las materias primas para 
alimentación animal, en particular a la indicación producción ecológica, y los términos 
ecológico, biológico, sus derivados o abreviaturas, tales como«BIO» y «ECO», utilizados 
aisladamente o combinados, solo podrán emplearse para designar un producto que haya 
sido obtenido según la normativa aplicable.

Artículo 9.  Solicitud de reconocimiento y registro de DOP, IGP, IGBE y ETG.
1. En los términos de lo establecido en la normativa comunitaria de aplicación, pueden 

presentar solicitudes de reconocimiento y registro comunitario de DOP, IGP, IGBE y ETG las 
agrupaciones, entendiéndose por estas, respectivamente, a toda organización, cualquiera 
que sea su forma jurídica o composición, de productores o de transformadores interesados 
en el mismo producto agrícola y alimenticio o bebida espirituosa.

2. Quienes soliciten reconocimientos de DOP, IGP e IGBE deberán acreditar su 
vinculación profesional, económica y territorial con los productos para los cuales se solicita el 
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registro, por su condición de productores o transformadores que ejercen su actividad en el 
área territorial relacionada con la denominación.

3. La solicitud de registro comunitario de una DOP, IGP, IGBE y ETG se dirigirá a la 
consejería competente en materia agraria y pesquera, la cual, tras valorar su adecuación a la 
normativa comunitaria, procederá, en su caso, a su remisión al ministerio competente en 
materia agraria y pesquera para su traslado a la Comisión Europea. Una vez presentada 
dicha solicitud en la Comisión, podrá concederse el reconocimiento y protección provisional 
de la denominación por la Comunidad Autónoma.

4. La agrupación que solicite el registro de una DOP, IGP, IGBE o IGPVA deberá 
presentar ante la Consejería competente en materia agraria y pesquera una propuesta de 
reglamento específico de regulación del Consejo Regulador que se constituya y autorice 
conforme lo indicado en los artículos 12.3 y 16, respectivamente.

Artículo 10.  Titularidad, uso y gestión de los nombres geográficos protegidos.
1. Los nombres geográficos protegidos de las DOP, IGP e IGBE son bienes de dominio 

público y no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, enajenación o gravamen. La 
titularidad de estos bienes de dominio público corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía cuando comprenda exclusivamente el territorio de esta Comunidad.

2. El uso y gestión de los nombres geográficos protegidos están regulados por la 
presente ley, por las normas que la desarrollen y por la normativa básica estatal y 
comunitaria que le sea de aplicación.

3. No podrá negarse el uso de los nombres geográficos protegidos a cualquier persona 
física o jurídica que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, salvo que se hubiera impuesto sanción de pérdida temporal o definitiva del uso 
del nombre protegido o concurra otra causa establecida en la normativa aplicable a la 
denominación.

CAPÍTULO III
Marcas de calidad de titularidad pública

Artículo 11.  Marcas de calidad de titularidad pública.
Las marcas de calidad referidas a productos agroalimentarios y pesqueros que cree 

reglamentariamente y registre la Junta de Andalucía serán marcas de calidad de titularidad 
pública, correspondiendo a esta el derecho exclusivo de uso de las mismas, pudiendo 
autorizar su uso en los términos que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO IV
Consejos Reguladores

Artículo 12.  Naturaleza, régimen jurídico y ámbito de competencias.
1. La gestión de las DOP, IGP e IGBE será realizada por un órgano de gestión, 

denominado consejo regulador, en el que estarán representadas las personas productoras o 
elaboradoras inscritas en los registros que se establezcan en el reglamento específico de las 
citadas denominaciones de calidad.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16, se entiende autorizado el consejo 
regulador, adquiriendo la naturaleza jurídica definida en la presente ley, con la publicación de 
su reglamento en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Los consejos reguladores se constituyen como corporaciones de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de las funciones que determine la presente ley y establezcan los reglamentos 
que se dicten en desarrollo de la misma. Podrán participar, constituir o relacionarse con toda 
clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como con la 
Administración Pública, estableciendo entre ellos, en su caso, los oportunos acuerdos de 
colaboración. Con carácter general, sujetan su actividad al Derecho Privado, excepto en las 
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actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades públicas, en las que deben sujetarse al 
Derecho Administrativo.

4. Los consejos reguladores se regirán por lo dispuesto en la presente ley, en la 
normativa básica del Estado, sus respectivas normas de desarrollo, y por el reglamento 
específico de cada una de las denominaciones de calidad.

5. Las competencias de cada consejo regulador quedan limitadas a la zona de 
producción, transformación y elaboración, en su caso, a las personas inscritas en los 
registros correspondientes, y a los productos protegidos por la DOP, IGP e IGBE, en 
cualquier fase de producción, transformación, elaboración, acondicionamiento, almacenaje, 
envasado, circulación y comercialización.

Artículo 13.  Fines y funciones.
1. Los fines de los consejos reguladores son la representación, defensa, garantía, 

formación, investigación, desarrollo e innovación de mercados y promoción tanto de los 
productos amparados, como de la denominación de calidad.

2. Para el cumplimiento de sus fines los consejos reguladores desempeñarán, al menos, 
las siguientes funciones:

a) Proponer las modificaciones del reglamento específico y del pliego de condiciones del 
producto.

b) La elección y, en su caso, ejecución del sistema de control y defensa del nombre de la 
denominación.

c) Orientar la producción y calidad así como la promoción genérica de los productos 
amparados e informar a los consumidores sobre estos y sus características específicas, 
garantizando, en el ámbito de sus competencias, el cumplimiento del principio de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos amparados en 
la denominación.

d) Velar por el prestigio de la denominación de calidad y el cumplimiento de la normativa 
específica del producto amparado, debiendo denunciar, ante los órganos administrativos y 
jurisdiccionales competentes, cualquier uso incorrecto o incumplimiento tanto de su 
reglamento como de la normativa que sea de aplicación.

e) Adoptar, en su caso, en el marco de su normativa específica, el establecimiento de los 
rendimientos, límites máximos de producción, de transformación y de comercialización en 
caso de autorización, la forma y condiciones de riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura 
anual que pueda influir en estos procesos, según criterios de defensa y mejora de la calidad, 
de acuerdo con la normativa vigente en materia de competencia y dentro de los límites 
fijados por su reglamento.

f) Establecer, en el ámbito de sus competencias, los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los productos amparados.

g) La gestión de los registros definidos en su reglamento.
h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 

amparados, para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
i) La elaboración y aprobación del presupuesto de cada ejercicio y la liquidación del 

ejercicio pasado.
j) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios que en el reglamento se establezcan para 

su financiación.
k) Proponer la planificación y programación del control al que debe someterse cada 

operador u operadora agroalimentario y pesquero inscrito, en todas y cada una de las fases 
de producción, elaboración y comercialización de los productos amparados y, en su caso, los 
mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de la certificación.

l) Colaborar con las autoridades competentes en materia agroalimentaria y pesquera en 
el mantenimiento de los registros públicos oficiales correspondientes, así como, en su caso, 
con los órganos encargados del control.

m) Expedir, a petición del órgano u organismo de control y previo informe vinculante de 
certificación, los certificados de origen tanto de los productos agroalimentarios o pesqueros 
como de los productos intermedios que, de acuerdo con el pliego de condiciones, tengan la 
consideración de aptos para la elaboración de aquéllos.
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n) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho al uso 
de la certificación a aquellos productos que, de acuerdo con el sistema de control elegido, 
incumplan los requisitos del pliego de condiciones.

ñ) Colaborar con las distintas administraciones públicas en la preparación, elaboración y 
aplicación de normas que afecten a materias propias de denominaciones de calidad, 
realizando estudios y emitiendo informes a requerimiento de las mismas.

o) Las funciones de control que, en su caso, establezca su reglamento.
p) La organización y convocatoria de sus procesos electorales.
q) La gestión de marcas de titularidad pública, en el ámbito de sus competencias, 

cuando así se establezca reglamentariamente.
r) Elaborar, en su caso, un plan de control de los operadores inscritos para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 6, cuyas directrices serán 
desarrolladas vía reglamentaria, el cual estará integrado en el Plan de Control Oficial de la 
Calidad Agroalimentaria.

s) Cualesquiera otras que le atribuya expresamente su reglamento y la legislación en 
vigor.

3. Las decisiones que adopten los consejos reguladores respecto a las funciones 
enumeradas en las letras e, g y j del apartado 2, así como en el ejercicio de la función de 
control a que se refieren los artículos 24.4 b y 33.1 b, podrán ser objeto de impugnación, en 
vía administrativa, ante la consejería competente en materia agraria y pesquera.

Artículo 14.  Organización.
La organización de los consejos reguladores se desarrollará reglamentariamente bajo los 

principios de autonomía de gestión, ausencia de ánimo de lucro, funcionamiento 
democrático, representatividad de los intereses económicos y sectoriales, con especial 
atención de los minoritarios, debiendo existir paridad en la representación de los diferentes 
intereses que concurran, pudiéndose establecer las mayorías cualificadas necesarias para la 
adopción de acuerdos por el consejo regulador.

Artículo 15.  Estructura de los consejos reguladores.
1. Constituyen órganos de los consejos reguladores:
a) La presidencia.
b) El pleno.
c) La secretaría general.
d) La comisión específica, cuando así se disponga en el reglamento, en el caso de 

consejos reguladores que gestionen más de una denominación de calidad.
e) Cualquier otro órgano que establezca el reglamento de la denominación.
2. Los consejos reguladores deberán comunicar a la consejería competente en materia 

agraria y pesquera la composición de sus órganos, así como las modificaciones que en ellos 
se produzcan.

3. El pleno es el órgano colegiado de gobierno y administración del consejo regulador. 
Está compuesto por la Presidencia y por las distintas vocalías, cuyo procedimiento de 
elección ha de establecerse en el reglamento de la denominación y debe realizarse por 
sufragio entre todos los miembros inscritos en los distintos registros que gestiona el consejo 
regulador, debiendo existir, en su caso, paridad en la representación de elaboradores y 
productores. Para la adopción de acuerdos en el seno del consejo regulador, el voto de cada 
vocalía tendrá igual valor. Reglamentariamente se regulará el proceso electoral para la 
designación de sus miembros, quedando exentos de este proceso aquellos consejos 
reguladores que hayan establecido en su reglamento la presencia en el pleno de todos sus 
inscritos en los registros, siempre que sea posible mantener la paridad de representación de 
los distintos sectores.

4. Las personas jurídicas integrantes del pleno deberán designar una persona física que 
las represente en las sesiones del mismo.
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5. La persona titular de la presidencia tiene voto de calidad, ejerce la representación 
legal del consejo regulador y preside habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos que 
determine el reglamento de la denominación.

6. Los consejos reguladores podrán designar entre las vocalías a la vicepresidencia, 
para que sustituya a la presidencia en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal.

7. En todos los consejos reguladores existirá la secretaría general. La designación de la 
persona titular de la secretaría general se hará por el pleno, a propuesta de la presidencia, y 
desempeñará las funciones que vengan determinadas en su reglamento. En el caso de que 
el puesto de la secretaría general no estuviese cubierto, el consejo podrá, provisionalmente, 
encomendar sus funciones a otra persona a su servicio. Su nombramiento deberá ser 
comunicado a la consejería competente en materia agraria y pesquera.

8. La consejería competente en materia agraria y pesquera designará una persona 
representante que asistirá a las reuniones del consejo regulador, con voz pero sin voto. 
Dicho representante deberá ser personal funcionario adscrito a la consejería, a la que 
deberá remitir un informe de los temas tratados en las reuniones del consejo regulador.

Artículo 16.  Autorización, suspensión y revocación.
1. Los consejos reguladores deberán ser autorizados por la persona titular de la 

Consejería competente en materia agraria y pesquera antes de iniciar su actividad, y estarán 
obligados a facilitar toda la información que les sea requerida a los efectos de que ésta 
pueda ejercer lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente artículo.

2. La Consejería competente en materia agraria y pesquera podrá suspender la actividad 
del Consejo Regulador, en el caso de que se detecte que no cumple con sus fines, de 
acuerdo con el artículo 13.1, o no desempeña las funciones reguladas en el artículo 13.2, o 
se produzcan transgresiones del ordenamiento jurídico vigente que, por su gravedad o 
reiteración, hagan aconsejable esta medida, así como en el supuesto de imposibilidad de 
funcionamiento normal del Consejo.

El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá exceder de 
seis meses, así como la asunción por parte de la Consejería competente en materia agraria 
y pesquera de las funciones imprescindibles para la gestión de la figura de calidad.

Si transcurrido el plazo de suspensión subsisten las razones que dieron lugar a la 
misma, se procederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de los Órganos del 
Consejo Regulador, así como a convocar nuevas elecciones.

En el caso de que no hubieran podido celebrarse elecciones en dicho plazo, o si 
transcurridos seis meses desde la constitución del nuevo pleno subsisten las causas que 
dieron lugar a la suspensión del órgano de gestión, se procederá a la revocación de la 
autorización para la gestión de la figura de calidad. La Consejería competente en materia 
agraria y pesquera, en defensa de los intereses sectoriales, podrá adoptar las medidas 
imprescindibles para la gestión de la figura de calidad, así como de su control, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 37.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de autorización, suspensión y 
revocación.

Artículo 17.  Gestión de más de una denominación de calidad.
Un mismo consejo regulador podrá gestionar dos o más DOP, IGP e IGBE, incluidas las 

denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas establecidas en la Ley 
10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de 
Andalucía.

Artículo 18.  Deber de colaboración.
1. La consejería competente en materia agraria y pesquera y los consejos reguladores 

de las denominaciones de calidad deberán colaborar en las siguientes actuaciones:
a) El fomento entre las personas productoras, transformadoras y comercializadoras de la 

utilización voluntaria de las diversas denominaciones de calidad.
b) La defensa de los nombres geográficos protegidos.
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c) El establecimiento de medidas que favorezcan las iniciativas de colaboración, 
interacción y sinergia entre los operadores agroalimentarios y pesqueros de la cadena de 
producción, transformación y comercialización, con la finalidad de incrementar el mercado de 
productos de calidad diferenciada.

d) La contribución a la promoción de los productos de calidad diferenciada en el 
mercado.

e) La preservación y revalorización del patrimonio de los productos agroalimentarios y 
pesqueros de Andalucía.

2. Para la buena ejecución de sus fines, la Administración de la Junta de Andalucía 
facilitará a los consejos reguladores la información que le sea solicitada para la ejecución de 
sus funciones, respetando lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 19.  Tutela de los consejos reguladores.
1. La consejería competente en materia agraria y pesquera, en el ejercicio de sus 

competencias, ejercerá la tutela sobre los consejos reguladores.
2. A estos efectos, la consejería competente en materia agraria y pesquera, a través de 

sus órganos, podrá realizar las actuaciones de control e inspección que estime convenientes 
para comprobar el grado de cumplimiento de las obligaciones de los consejos reguladores.

3. Los consejos reguladores facilitarán a la consejería competente en materia agraria y 
pesquera toda la información que les sea requerida en los plazos establecidos, la cual 
auditará, al menos bienalmente, las funciones de verificación del cumplimiento de pliego de 
condiciones ejercidas por el órgano de control de la denominación.

Artículo 20.  Financiación de los consejos reguladores.
1. Los consejos reguladores se financiarán con los siguientes recursos:
a) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas y ventas del mismo.
b) Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
c) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños y 

perjuicios ocasionados a la denominación de calidad.
d) La cantidad recaudada por cuotas y derechos por prestación de servicios.
e) Cualquier otro ingreso que proceda.
2. El consejo regulador establecerá en su reglamento cuotas de pertenencia y derechos 

por prestación de servicios en las condiciones autorizadas por la consejería competente en 
materia agraria y pesquera y en los términos que por la normativa correspondiente se 
determinen. En caso de impago, las cuotas de pertenencia y los derechos por prestación de 
servicios de los consejos reguladores serán exigibles por la vía de apremio conforme a la 
autorización otorgada y a la normativa específica de aplicación.

TÍTULO IV
Evaluación de la conformidad de la calidad diferenciada

Artículo 21.  Organismos de evaluación de la conformidad.
A los efectos de la presente ley, los organismos de evaluación de la conformidad son:
a) Órganos de control de las DOP, IGP e IGBE.
b) Organismos independientes de control.
c) Organismos independientes de inspección.
d) Laboratorios de control.

Artículo 22.  Autorización, inscripción, suspensión, revocación y cancelación.
1. Los organismos de evaluación de la conformidad que realicen control oficial, en el 

marco del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
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marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) núm. 999/2001, (CE) núm. 396/2005, (CE) núm. 1069/2009, 
(CE) núm. 1107/2009, (UE) núm. 1151/2012, (UE) núm. 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 
2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) núm. 1/2005 y 
(CE) núm. 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/ CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
núm. 854/2004 y (CE) núm. 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 
Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo, deberán contar con una autorización previa 
al inicio de actividad, la cual se realizará conforme a un procedimiento que se desarrollará 
reglamentariamente.

2. Los organismos de evaluación de la conformidad que no actúen en el marco 
establecido por el Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo, deberán presentar una 
declaración responsable.

3. Reglamentariamente, se desarrollarán las medidas a aplicar como consecuencia de la 
evaluación de la Administración prevista en el artículo 25, que podrán implicar la suspensión 
temporal, la revocación o la cancelación de la inscripción del organismo de evaluación de la 
conformidad y que éste no pueda operar, desde ese momento, en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y que deba entregar al operador su expediente 
completo. Los operadores afectados mantendrán su certificación en el nuevo organismo de 
evaluación de la conformidad que elijan, salvo que el organismo nacional de acreditación 
disponga lo contrario.

Artículo 23.  Obligaciones de los organismos de evaluación de la conformidad y de las 
entidades colaboradoras.

1. Los organismos de evaluación de la conformidad estarán obligados a:
a) Controlar el cumplimiento de las normas, pliegos de condiciones o protocolos 

correspondientes a cada producto, de acuerdo con lo establecido en su sistema de calidad 
implantado.

b) Estar inscritos en los registros administrativos ligados al desarrollo de su actividad.
c) Realizar en tiempo y forma, a la Consejería competente en materia agraria y 

pesquera, las comunicaciones establecidas en las disposiciones vigentes en materia de 
calidad y conformidad que les sean aplicables, mediante los sistemas de información de 
datos que se establezcan reglamentariamente.

d) Establecer medidas específicas y documentadas para garantizar su imparcialidad, 
independencia y ausencia de conflictos de intereses, así como la eficacia de los controles.

e) Disponer de pólizas de seguro que cubran los riesgos de su responsabilidad, por una 
cuantía suficiente, de acuerdo con el desarrollo de la actividad.

f) Evaluar la capacidad de producción de los operadores relacionados con productos 
acogidos a sistemas de certificación.

g) Con respecto al proceso de evaluación de la Administración establecido en el artículo 
25, deberán:

1.º Permitir las visitas de auditoría.
2.º Facilitar copia de la documentación relativa al sistema de certificación o que le sea 

requerida en el transcurso de la auditoría.
h) Autorizar a la entidad colaboradora a suministrar la información requerida por la 

Administración.
i) Comunicar a los operadores la suspensión temporal o la revocación de la autorización 

e inscripción en el registro correspondiente.
j) Comunicar a la Consejería competente en materia agraria y pesquera la existencia de 

acuerdos, contratos o convenios con organismos de control de países terceros que 
posibiliten el uso del logo de esos organismos de control en el etiquetado de productos 
agroalimentarios y pesqueros andaluces.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 60  Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía

– 1570 –



k) Denegar o rechazar las solicitudes de clientes que se encuentren en situación de 
suspensión de la certificación en otro organismo de evaluación de la conformidad o, en caso 
de encontrarse en situación de retirada de certificación, hasta que haya concluido el período 
de retirada.

l) Emitir los certificados en los modelos establecidos, en su caso, por la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, a quien deberán remitir los mismos en los plazos 
establecidos en la normativa vigente.

2. Los laboratorios de control, además de las obligaciones previstas en las letras a), b), 
c), d), e), g) y h) del apartado anterior, estarán obligados a:

a) Participar en aquellas pruebas o ensayos que les sean solicitados por la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera.

b) Realizar las muestras caracterizadas que se les pudiera demandar por la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera.

3. Además de las obligaciones previstas en el apartado 1 de este artículo, los 
organismos independientes de control, los organismos independientes de inspección y los 
órganos de control de las DOP, IGP, IGBE e IGPVA estarán obligados a solicitar al operador 
declaración responsable de su inscripción en los registros administrativos ligados al 
desarrollo de su actividad, debiendo transmitir esta información a la Consejería, al objeto de 
que ésta realice las comprobaciones que procedan.

4. Serán obligaciones de la entidad colaboradora las siguientes:
a) Realizar la evaluación del cumplimiento de los requisitos fijados por la Administración 

tanto de los organismos de evaluación de la conformidad como de las entidades auxiliares, 
confirmando su competencia técnica, mediante la realización de auditorías.

b) Informar a la Administración de los resultados de dichas auditorías.
c) Evaluar acciones correctoras de las entidades.
d) Coordinar sus acciones con las realizadas por la Consejería competente en materia 

agraria y pesquera, en su función de control de las actividades de los organismos de 
evaluación de la conformidad.

e) Comunicar a los operadores la cesión de información requerida por la Administración.
f) Informar a la Administración sobre las auditorías a las que deba someterse como 

entidad colaboradora.

Artículo 24.  Laboratorios de control.
1. Los laboratorios que intervengan en la caracterización de productos, como entidades 

auxiliares en el ámbito de aplicación de esta ley, deberán contar con los medios técnicos 
suficientes y con personal debidamente cualificado de forma que se garantice una adecuada 
capacidad técnica. En casos excepcionales, los laboratorios podrán subcontratar la 
realización de análisis que, por determinadas causas, no puedan llevar a cabo, siempre 
previa información al cliente, estableciéndose reglamentariamente las condiciones de la 
subcontratación.

2. Siempre que los resultados de la caracterización incidan en el intercambio comercial 
de los productos, los laboratorios que realicen su medición deberán demostrar la 
independencia de ambas partes.

3. Se podrán establecer diferentes niveles de reconocimiento y autorización dependiendo 
de la pretensión del uso que se derive de los resultados aportados por un laboratorio. La 
diferencia entre los distintos niveles se fundamentará principalmente en la exigencia y 
verificación de la totalidad o partes de los diferentes estándares de calidad aplicables a este 
tipo de centros.

4. En los procesos de certificación y control, la evaluación de la conformidad de las 
características medibles de un producto agroalimentario o pesquero podrá ser efectuada:

a) Por un laboratorio independiente del organismo independiente de control, cuyos 
requisitos de autorización se desarrollarán reglamentariamente.

b) En el caso de las DOP, IGP e IGBE, podrá realizarse, además:
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Por un laboratorio de la denominación de calidad que se encuentre adecuadamente 
separado del órgano de gestión y de control, realizando su actividad con independencia 
jerárquica de los órganos de dirección del consejo regulador y bajo la tutela de la consejería 
competente en materia agraria y pesquera, estando autorizado y designado por la misma, de 
acuerdo a lo que se establezca reglamentariamente.

5. Sin perjuicio de los métodos de análisis de las características de los productos y 
medios de producción establecidas en la reglamentación vigente y que estos deben cumplir, 
la evaluación de las características no contempladas por la misma se realizará usando los 
métodos de análisis que deberán ser establecidos y detallados en los diferentes reglamentos 
o pliegos.

6. Sin perjuicio de las obligaciones que se deriven de los diferentes niveles de 
reconocimiento, la consejería competente en materia agraria y pesquera podrá establecer 
diversas actividades dirigidas a la verificación de la capacidad técnica de los centros 
reconocidos y autorizados, entre otras, la realización de auditorías y visitas de seguimiento 
del funcionamiento de los centros, el envío para su análisis de muestras caracterizadas o la 
realización de ensayos de aptitud, así como cualesquiera otras que se establezcan 
reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de la presente ley.

7. A excepción de los supuestos contemplados en esta ley, los laboratorios están 
obligados a la confidencialidad para con su clientela.

Artículo 25.  Evaluación de la Administración.
Reglamentariamente, se establecerá el proceso de evaluación de los organismos de 

evaluación de la conformidad por parte de la Administración, la cual será realizada por 
personal de la Consejería competente en materia agraria y pesquera debidamente 
acreditado.

TÍTULO V
Control de la calidad

CAPÍTULO I
Control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera

Artículo 26.  Controles oficiales.
1. Por control oficial de la calidad agroalimentaria y pesquera se entenderá, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo, toda forma 
de control que con respecto a la calidad agroalimentaria y pesquera, se realice por:

a) Los servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en su respectivo ámbito 
competencial.

b) Los órganos de control de las DOP, IGP, IGBE e IGPVA a los que se les haya 
delegado expresamente la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de 
la comercialización de los productos.

c) Los organismos independientes de control a los que expresamente se hayan delegado 
funciones de control oficial.

2. La consejería competente en materia agraria y pesquera organizará, en su ámbito 
competencial, los controles oficiales. El objetivo fundamental de los mismos es la prevención 
y lucha contra el fraude en materia de calidad agroalimentaria, la verificación de las 
características de los productos agroalimentarios y pesqueros y el cumplimiento de la 
normativa en materia de calidad comercial o diferenciada, en todas las etapas de la 
producción, transformación y distribución, así como de los procedimientos y servicios con 
ellos relacionados.

3. En el ámbito de la calidad diferenciada, el control oficial realizado por la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, incluirá los productos envasados presentes en el 
punto de venta al consumidor final.
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En el caso de la calidad comercial agroalimentaria, el control oficial realizado por la 
Consejería competente en materia agraria y pesquera, por circunstancias excepcionales 
derivadas de las investigaciones, podrá extenderse, previa comunicación al órgano 
competente, a otras etapas, entre otras, los puntos de venta a los consumidores finales.

4. A fin de garantizar la eficacia de los controles, estos se realizarán generalmente sin 
previo aviso.

5. El control oficial de la calidad verificará:
a) La calidad e idoneidad de los productos y los medios de producción.
b) La veracidad de la información suministrada en el etiquetado, presentación y 

publicidad de los productos.
c) La lealtad de las transacciones comerciales en cualquiera de las etapas de la 

producción, transformación y distribución.
d) La identidad y actividad de los operadores agroalimentarios.
e) El adecuado uso de las denominaciones de calidad.
f) Las obligaciones y requisitos que al respecto de la calidad comercial deben cumplir los 

operadores agroalimentarios y pesqueros.

Artículo 27.  Personal que realiza control oficial.
1. El personal que lleve a cabo funciones de control oficial será debidamente acreditado 

y levantará informes de control, que incluirán todas las actuaciones y observaciones 
ocurridas durante el control oficial.

2. El personal acreditado para la realización de controles oficiales podrá durante su 
actuación recabar cuantos documentos consideren necesarios de los operadores que 
controlen, de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

3. El personal que realice control oficial está obligado de modo estricto a cumplir el deber 
de sigilo profesional y al cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa aplicable en cada 
uno de los casos.

Artículo 28.  Actuaciones del personal inspector de la calidad.
1. Las actuaciones de la inspección de la calidad consisten en el control de la calidad y la 

verificación de la conformidad del etiquetado y publicidad de los productos agroalimentarios 
y pesqueros. Los inspectores de la calidad realizarán al menos las siguientes:

a) La verificación del cumplimiento de las obligaciones de los operadores 
agroalimentarios y pesqueros previstas en el artículo 6.

b) La verificación del cumplimiento de los requisitos y características de los productos 
acabados, materias primas, ingredientes, aditivos, vitaminas, sales minerales, 
oligoelementos, auxiliares tecnológicos, productos intermedios y otros productos que puedan 
utilizarse como componente.

c) La comprobación de las condiciones en que se llevan a cabo las fases de producción, 
transformación y comercialización, y su incidencia en la calidad y conformidad de los 
productos.

d) El control y la inspección de la designación, denominación, presentación e 
inscripciones de cualquier naturaleza de los productos, envases, embalajes, documentos de 
acompañamiento de los transportes, facturas, documentos comerciales, publicidad, registros, 
contabilidad, documentación y sistemas de garantía de la trazabilidad.

e) La detección y comprobación de riesgos de fraude, adulteración, falsificación y 
prácticas no autorizadas, prohibidas, antirreglamentarias o clandestinas de los productos 
agroalimentarios y pesqueros, así como las conductas que puedan afectar negativamente o 
perjudiquen a los intereses económicos del sector agroalimentario de Andalucía o de los 
consumidores.

f) La localización de los productos agroalimentarios y las materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias no conformes, así como impedir el acceso 
de los mismos a los circuitos de comercialización.
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g) La evaluación y verificación de la fiabilidad de los medios, sistemas de gestión, 
procedimientos de trazabilidad y toma de muestras, utilizados por los operadores 
agroalimentarios para asegurar la ejecución correcta de su actividad en cumplimiento de la 
reglamentación aplicable en materia de calidad y conformidad de los productos.

h) El impulso del trámite de las acciones correctivas o punitivas derivadas de las 
infracciones detectadas en las acciones de control.

2. La inspección de calidad agroalimentaria será realizada por personas funcionarias, 
que serán reconocidas y habilitadas como inspectores o inspectoras de la calidad, de 
conformidad con lo establecido en la regulación general de la Función Pública. En el ejercicio 
de sus funciones, tendrán la consideración de autoridad y podrán solicitar la colaboración de 
cualquier Administración Pública, de las organizaciones profesionales y de las 
organizaciones de consumidores e, incluso, si procede, el apoyo necesario de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad estatales, autonómicas o locales.

3. El personal que lleve a cabo funciones de inspección de la calidad agroalimentaria 
levantará actas, que incluirán todas las actuaciones y observaciones ocurridas durante la 
inspección, teniendo aquéllas valor probatorio de los hechos recogidos en las mismas que 
resulten de su constancia personal para los actuarios. Los hechos consignados en las actas 
se presumen ciertos, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los inspeccionados.

4. Los servicios de inspección de la Consejería competente en materia agraria y 
pesquera podrán solicitar la información que precisen a los órganos de las Administraciones 
Públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes incluidas, entre otras, las 
empresas con participación pública, organizaciones profesionales e interprofesionales, los 
cuales facilitarán, cuando sean requeridos para ello, la información que se les solicite de 
acuerdo con la normativa aplicable, debiendo respetarse en todo caso las prescripciones 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 29.  Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria.
1. Para realizar el control y verificación del cumplimiento de la legislación 

agroalimentaria, la consejería competente en materia agraria y pesquera elaborará y 
aprobará el Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria, que incluirá la información 
relativa a la estructura y organización de los sistemas de control oficial agroalimentario.

2. La estructura del Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria contendrá al 
menos los siguientes apartados:

a) Objetivos estratégicos del plan.
b) Programación de actuaciones.
c) La delegación de tareas de control a que se refieren los artículos 33 y 34, en la que se 

describirá su ejercicio y las condiciones en que pueden realizarla.
d) Prioridades.
e) Asignación de recursos.
f) Organización y gestión de los controles oficiales.
g) Sistemas de control aplicados a los distintos sectores.
h) Formación del personal que efectúa los controles.
i) Auditorías.
3. La programación de actuaciones se realizará anualmente por la consejería 

competente en materia agraria y pesquera conforme a un análisis de riesgos que 
determinará la frecuencia apropiada de las visitas de inspección.

4. Asimismo, podrán realizarse inspecciones en los siguientes supuestos:
a) En desarrollo de estrategias para fomentar la calidad dentro del sector 

agroalimentario.
b) Con motivo de denuncia, reclamación, queja o sospecha.
c) A iniciativa propia del personal inspector.
d) Cualquier otro que la Administración considere necesario.
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Artículo 30.  Toma de muestras.
Los métodos de toma de muestras utilizados en los controles oficiales de la calidad 

serán los establecidos en las normas o protocolos internacionalmente reconocidos y, en su 
defecto, por un método adecuado al objeto perseguido, según el ámbito material de que se 
trate, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agroalimentaria, su normativa de desarrollo o norma que lo 
sustituya.

Artículo 31.  Análisis de las muestras.
1. Los análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales se realizarán en los 

laboratorios agroalimentarios designados por la Consejería competente en materia agraria y 
pesquera para participar en el control oficial, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. Los análisis de las muestras tomadas en controles oficiales se realizarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo.

CAPÍTULO II
Sistemas de control para la calidad diferenciada

Artículo 32.  Sistemas de control.
1. La norma específica reguladora de cada denominación de calidad, a la que se refiere 

el artículo 7.3, establecerá el mecanismo de elección de su sistema de control, que, en todo 
caso, estará separado de la gestión de la misma.

2. Sin perjuicio de los controles a los que se refieren los artículos siguientes, la 
consejería competente en materia agraria y pesquera podrá efectuar los controles que 
considere convenientes, tanto a los operadores agroalimentarios y pesqueros, como a los 
órganos de control u organismos independientes de control. Asimismo, realizará las pruebas 
necesarias para verificar la competencia del organismo de evaluación de la conformidad 
correspondiente.

3. El Plan de control oficial de la calidad agroalimentaria, previsto en el artículo 29, 
incluirá los sistemas de control adoptados por las denominaciones de calidad, describiendo, 
en su caso, el organismo de control en el que se delega, sistema de garantías establecido, 
tareas de control delegadas y norma por la que se delega.

Artículo 33.  Control de las denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas 
protegidas e indicaciones geográficas de bebidas espirituosas.

1. La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, antes de la 
comercialización del producto, de las DOP, IGP, IGBE e IGPVA garantizará los principios de 
imparcialidad, objetividad y competencia técnica, y podrá ser efectuada por:

a) Un órgano de control propio de la denominación o indicación, acreditado en el 
cumplimiento de la norma UNE-EN ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya.

b) Un organismo independiente de control.
c) Un órgano de control creado a iniciativa de varios consejos reguladores, debiendo 

cumplir los requisitos exigibles a los organismos independientes de control.
d) Un órgano de control de otro consejo regulador, debiendo cumplir los requisitos 

exigibles a los organismos independientes de control.
2. Cuando se opte por una de las opciones de control, contempladas en el apartado 1, 

será a ésta a la que deben acogerse todos los operadores agroalimentarios y pesqueros.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de la existencia de 

superposición de denominaciones o indicaciones, la Consejería competente en materia 
agraria y pesquera podrá establecer la compatibilidad entre las diferentes opciones de 
control, previa audiencia de los operadores y denominaciones afectados.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 60  Ley de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía

– 1575 –



Artículo 34.  Control de las ETG, de la indicación producción ecológica y de la producción 
integrada.

1. El control de las ETG y de la producción ecológica deberá ser efectuado por 
organismos independientes de control, debiendo estar acreditados en el cumplimiento de la 
norma ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya, en quien se realice una delegación de 
funciones de control oficial.

2. El control de la producción integrada deberá ser efectuado por organismos 
independientes de control, debiendo estar acreditados en el cumplimiento de la norma 
ISO/IEC 17065 o norma que la sustituya.

3. Cada uno de los operadores agroalimentarios y pesqueros solo podrá tener, para cada 
alcance, un único organismo independiente de control.

Artículo 35.  Elección del organismo independiente de control o de inspección.
1. La elección del organismo independiente de control o de inspección corresponderá a 

los operadores agroalimentarios y pesqueros que deban ser objeto de control, en el caso de:
a) Las DOP, IGP e IGBE que hayan optado por el sistema de control a que se refiere el 

apartado 1 c del artículo 33.
b) Las especialidades tradicionales garantizadas.
c) La producción ecológica.
d) La producción integrada.
2. El organismo independiente de control o inspección que resulte elegido deberá 

ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia agraria y pesquera y, en su 
caso, del consejo regulador.

Artículo 36.  Cambio de organismo independiente de control o de inspección.
1. Los operadores podrán cambiar de organismo independiente de control o de 

inspección siempre que no exista ningún proceso abierto derivado de incumplimientos con el 
anterior organismo independiente de control o de inspección para el alcance solicitado.

2. El apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la regulación específica 
desarrollada para cada alcance.

Artículo 37.  Control subsidiario.
1. Excepcionalmente, cuando el órgano de control o el organismo independiente de 

control no puedan realizar sus funciones o cuando no haya ningún organismo que haya 
solicitado la delegación de funciones de control oficial para un alcance concreto, la 
Consejería competente en materia agraria y pesquera podrá delegar funciones de control 
oficial en un organismo delegado que esté acreditado para la misma categoría de producto 
o, en su defecto, que esté acreditado para un alcance agroalimentario.

2. El control de las DOP e IGP que cuenten con protección nacional transitoria, será 
realizado por organismos delegados acreditados para la misma categoría de producto o, en 
su defecto, acreditados para un alcance agroalimentario.

3. En el caso de que no sea viable la delegación de funciones de control oficial prevista 
en los apartados anteriores, el control será realizado por la Consejería.
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TÍTULO VI
Régimen sancionador en materia de calidad agroalimentaria y pesquera

CAPÍTULO I
Actuaciones previas y medidas cautelares

Artículo 38.  Actuaciones previas.
Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, el personal inspector de 

calidad podrá realizar actuaciones previas con objeto de determinar con carácter preliminar 
si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación.

Artículo 39.  Medidas cautelares.
1. En el ejercicio de la función inspectora de la calidad pueden adoptarse, mediante 

acuerdo motivado, las medidas cautelares o preventivas que resulten adecuadas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, debiendo ser proporcionadas con el 
daño que se pretende evitar y mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las pertinentes diligencias o, en caso de que la falta de conformidad sea 
corregible, durante el tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó su 
adopción, lo que debe ser verificado por el personal que realiza las funciones inspectoras.

2. Las medidas cautelares a adoptar, en su caso, al inicio del procedimiento o durante su 
tramitación pueden consistir en las siguientes actuaciones:

a) La inmovilización de los productos agroalimentarios y pesqueros, materias o 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentaria y pesquera, así como la 
retirada de cualquier forma de publicidad difundida a través de cualquier medio, incluido el 
electrónico.

b) El control previo de los productos que se pretendan comercializar y respecto de los 
que con anterioridad se haya detectado alguna irregularidad que haya sido subsanada.

c) La paralización de los vehículos en los cuales se transporten productos 
agroalimentarios, pesqueros o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentaria y pesquera.

d) La retirada del mercado de productos agroalimentarios, pesqueros o materias y 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentaria y pesquera.

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, un elemento o una actividad 
del establecimiento inspeccionado.

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o adquisición de productos 
agroalimentarios, pesqueros o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentaria y pesquera.

g) Además, para los operadores agroalimentarios voluntariamente acogidos a una 
denominación de calidad, la medida cautelar podrá consistir en la suspensión del derecho al 
uso de la denominación, marca o elemento identificativo de que se trate, o la baja en el 
registro correspondiente.

3. Las medidas provisionales o cautelares adoptadas por el personal inspector de calidad 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. En 
todo caso, las medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un organismo de 
evaluación de la conformidad, podrá acordarse la suspensión cautelar de las actividades del 
citado órgano. En tal caso, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control 
aplicable a los operadores afectados, en tanto se sustancia el procedimiento sancionador.

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a un consejo regulador, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 16.
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6. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en los apartados 2, 4 y 5 
anteriores cuando puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas 
interesadas o que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

7. En todo caso, las medidas previstas en este artículo podrán ser alzadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la tramitación del procedimiento por 
providencia de quien instruya, extinguiéndose con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente.

8. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador por falta de competencia 
sobre el presunto o presunta responsable, y el órgano competente no haya levantado la 
inmovilización de las mercancías intervenidas cautelarmente, estas no podrán ser 
comercializadas en ningún caso. El presunto o presunta responsable, o cualquier persona 
titular de derechos sobre tales mercancías, optará entre la reexpedición al lugar de origen y 
la subsanación de los defectos cuando sea posible, o solicitará su decomiso, estando a su 
cargo los gastos derivados de tales operaciones.

Artículo 40.  Destino de los productos sometidos a inmovilización cautelar.
1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador confirma la 

inmovilización cautelar a la que se refiere la letra a del apartado 2 del artículo anterior, en el 
mismo acuerdo de inicio comunicará a la persona responsable o titular de los derechos 
sobre los productos o mercancías inmovilizados que dispone de un plazo de quince días 
para optar, por algunas de las siguientes operaciones, en función de los supuestos que 
motivaron la adopción de la medida cautelar:

a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y proceder a su 
adaptación a la normativa vigente mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos 
autorizados.

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o mercancías, y adaptar la 
designación en el etiquetado, los documentos de acompañamiento o la presentación a la 
normativa de aplicación.

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos del agroalimentario y 
pesquero, especialmente para uso industrial, con exclusión de la alimentación humana o 
animal, según corresponda. En el caso de la producción ecológica, destinar a sectores 
distintos de la producción ecológica, siempre y cuando se cumpla la calidad comercial 
agroalimentaria y pesquera.

d) Destinar los productos o mercancías a entidades benéficas, siempre que no haya 
riesgo para la salud.

e) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar de origen, previa 
constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y la posibilidad de 
sanción.

f) Destruir o mantener en depósito los productos o mercancías, en tanto no se resuelva 
el procedimiento sancionador.

2. Asimismo, el órgano competente, atendiendo a las circunstancias del producto 
decomisado, podrá resolver, bien de oficio o a instancia de parte interesada, sobre el destino 
de los productos, adoptando con carácter de urgencia una de las operaciones establecidas 
en el apartado anterior.

3. Los gastos generados por las operaciones a las que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo correrán a cargo de la persona responsable o titular de los derechos sobre 
los productos o mercancías.

4. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cautelar, la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados podrá 
dirigirse al órgano competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le facilite las 
opciones a que puede acceder respecto de los mismos. El órgano competente comunicará 
las opciones que procedan de entre las especificadas en el apartado 1 del presente artículo.

5. En el acuerdo de incoación, el órgano competente decidirá subsidiariamente el destino 
de los productos o mercancías inmovilizados para el supuesto de que la persona 
responsable o titular de los derechos sobre los mismos no opte, en el plazo otorgado al 
efecto, por alguna de las alternativas a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. Sin 
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perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, si procede, el órgano competente 
puede ordenar el levantamiento de la medida cautelar si se constatase que los productos o 
mercancías han sido regularizados o se les ha dado uno de los destinos determinados por el 
apartado 1 del presente artículo.

6. En el caso de que la suspensión cautelar afecte a organismos de evaluación de la 
conformidad, los operadores afectados podrán optar por no comercializar sus productos 
hasta que, bien por la comisión gestora en el supuesto previsto en el artículo 39.5, o bien por 
el organismo de evaluación que se designe en el resto de los casos, se decida sobre la 
idoneidad de la certificación otorgada por el organismo de control suspendido, o bien 
comercializarlos sin la marca de calidad.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 41.  Clasificación de las infracciones en materia de calidad agroalimentaria y 
pesquera.

1. Los incumplimientos de lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones 
vigentes en la materia serán considerados como infracciones administrativas, que serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en la normativa en vigor.

2. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía y, dentro de ella, a las 
diferentes consejerías en sus ámbitos competenciales la titularidad de la potestad 
sancionadora por las infracciones tipificadas en esta ley.

3. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley y que a su vez se clasifican en leves, graves y muy graves.

4. En ningún caso tendrá la consideración de sanción la denegación de la utilización del 
nombre geográfico o la suspensión temporal de esta por la retirada de la certificación por 
parte del organismo de evaluación de la conformidad.

Artículo 42.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) No presentar el certificado actualizado acreditativo de la inscripción oficial de la 

empresa, industria, establecimiento, instalación, local, medio de transporte, actividad, 
producto o la materia o elemento para la producción y la comercialización, cuando esté 
obligado a su inscripción, o no exhibirlo en el correspondiente local de la forma establecida.

b) Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales en el correspondiente local, 
trasladar, cambiar de titularidad, cambiar de domicilio social, no tener actividad, cerrar una 
industria agroalimentaria sin la correspondiente modificación registral.

c) No disponer de un sistema de registro y tratamiento de las reclamaciones y de retirada 
de productos no conformes.

d) No presentar las declaraciones de existencias, de producción o de movimiento de 
productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones, o fuera del 
plazo reglamentario.

e) Presentar con inexactitudes, errores u omisiones las declaraciones que deban 
efectuarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de productos 
determinados si los hechos constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, 
características, composición, procedencia u origen de los productos consignados.

f) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos o de las materias y elementos 
para la producción y la comercialización si dichas inexactitudes, errores u omisiones no se 
refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a su naturaleza, identidad, calidad, 
características, composición, procedencia u origen.

g) No tener autorización para etiquetar en los supuestos en los que dicha autorización 
sea preceptiva o en los que las indicaciones que consten no sean las autorizadas.
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h) Validar o autenticar los documentos de acompañamiento o los documentos 
comerciales sin la autorización del órgano competente en la materia, o no validarlos o 
autenticarlos en el caso de que este trámite sea obligatorio.

i) No estar habilitado o autorizado para llevar los registros si este trámite es preceptivo o 
no hacer anotaciones en el registro en el plazo de quince días desde la fecha en que debían 
haberse efectuado, siempre que los asientos no registrados puedan justificarse mediante 
otra documentación.

j) Incurrir en discrepancia entre las características reales del producto o la materia o 
elemento para la producción y comercialización y las que ofrece el operador u operadora 
agroalimentario si se refiere a parámetros o elementos cuyo contenido queda limitado por la 
reglamentación de aplicación y el exceso o defecto no afecta a su propia naturaleza, 
identidad, definición reglamentaria, calidad, designación o denominación del producto, 
siempre que las diferencias no superan el doble de la tolerancia admitida por el reglamento 
para el parámetro o elemento de que se trata.

k) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos en la producción, la elaboración o 
transformación de los productos regulados en esta ley de forma distinta a la establecida, 
siempre que no afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o 
calidad de los productos agroalimentarios, los productos pesqueros o las materias o 
elementos para la producción y que no entrañen un riesgo para la salud.

l) Incumplir las obligaciones meramente formales que impongan las disposiciones 
generales vigentes en la materia regulada por esta ley para los organismos de evaluación de 
la conformidad u operadores agroalimentarios, en particular, la falta de inscripción de 
explotaciones, empresas, industrias, establecimientos, instalaciones, locales, medios de 
transporte, actividades, mercancías o productos en los registros de las administraciones 
públicas, regulados en dichas disposiciones generales, o la no comunicación de los cambios 
de titularidad.

m) Suministrar de forma incompleta la información o documentación necesarias para las 
funciones de auditoría e inspección.

n) La no comunicación por parte de los operadores inscritos en los registros de la 
denominación de calidad que estén sometidos al control de un organismo de evaluación de 
la conformidad, con carácter inmediato y tras tener conocimiento de las reclamaciones que 
se formulen.

ñ) Incumplir las obligaciones adicionales a las generales de cualquier operador 
agroalimentario que establezcan las normas reguladoras de las denominaciones de calidad.

o) No comunicar a la consejería competente en materia agraria y pesquera la existencia 
de acuerdos, contratos o convenios con organismos de control de terceros países que 
posibiliten el uso del logo de esos organismos de control en el etiquetado de productos 
agroalimentarios y pesqueros andaluces.

p) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación de 
los Consejos Reguladores de las denominaciones de calidad.

Artículo 43.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 

transformación o comercialización de productos alimentarios o materias y elementos para la 
producción y comercialización agroalimentarias, así como la certificación, inspección y 
ensayo, sin la autorización correspondiente.

b) No inscribir los productos, materias o elementos de la forma y en los supuestos 
establecidos para cada uno.

c) Incumplir las cláusulas de autorización establecidas para inscribirse en los 
correspondientes registros o los requisitos exigibles y los plazos establecidos.

d) No comunicar, en el plazo de quince días, a la consejería competente en materia 
agraria y pesquera la comercialización de productos, materias o elementos que no cumplen 
la legislación en materia de calidad y conformidad.

e) No denunciar ante la consejería competente en materia agraria y pesquera cualquier 
forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en 
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riesgo la calidad de los productos, la protección de las personas consumidoras o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

f) No tener o no llevar un sistema interno de control de calidad o que éste no cumpla con 
su objeto, cuando ello sea exigible.

g) No tener implantado un sistema de gestión de la calidad comercial o desarrollado un 
documento central donde se detalle la referencia al sistema o sistemas que contengan dicha 
información. En el caso de operadores agroalimentarios y pesqueros acogidos a las 
denominaciones de calidad, no tener implantado un sistema de calidad para garantizar el 
cumplimiento de los requisitos adicionales establecidos en normas y pliegos de condiciones 
específicos.

h) No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 
identidad de quienes suministran y reciben los productos, o no disponer de informaciones 
relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, origen, 
características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

i) No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 
aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
adecuados, comprensibles y actualizados.

j) Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a las personas receptoras o 
consumidoras.

k) No conservar, durante el período reglamentario, los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

l) No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, los 
documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios o pesqueros, o las que constan en los productos utilizados en su 
producción o transformación.

m) No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente.

n) No hacer las pertinentes anotaciones en los registros transcurridos más de quince 
días desde la fecha en que reglamentariamente debían hacerse, o cuando, sin transcurrir 
dicho plazo, no puedan justificarse los asientos registrados mediante otra documentación.

ñ) No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
o) No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 

características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

p) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, 
rotulación, presentación y embalajes de los productos o de las materias y elementos para la 
producción y la comercialización, si dichas inexactitudes, errores u omisiones se refieren a 
indicaciones obligatorias, o afectan a su naturaleza, identidad, calidad, características, 
composición, procedencia u origen.

q) No identificar los depósitos, silos, contenedores y todo tipo de envases de productos a 
granel, o no identificarlos claramente o con marcaje indeleble equívoco.

r) Depositar productos no identificados en cualquier instalación o medio de transporte.
s) No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 

realizarse antes de la ejecución de prácticas de elaboración y tratamiento de determinados 
productos, o tener inexactitudes, errores u omisiones en las declaraciones, si los hechos 
constitutivos de infracción afectan a su naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.
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t) Comercializar productos agroalimentarios con documentos de acompañamiento al 
transporte que no identifiquen debidamente las características del producto o incluir en los 
registros información distinta a la que describe dicho documento de acompañamiento.

u) Modificar la verdadera identidad de los productos o de las materias y elementos para 
la producción y la comercialización mediante la falsificación de los datos o documentos que 
sirvan para identificarlos.

v) En general, falsificar productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización, inducir a confusión o engaño en lo que concierne a estos productos, así 
como expedirlos o comercializarlos, incluso en el caso de que la falsificación sea conocida 
por las personas receptoras, compradoras o consumidoras.

w) Cometer fraude en las características de los productos o las materias y los elementos 
para la producción y la comercialización, especialmente las relativas a su identidad, 
naturaleza, especie, composición, contenido, designación, definición reglamentaria, calidad, 
riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de humedad, contenido en principios útiles, 
aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia existente entre las características reales del 
producto o de la materia o los elementos de que se trate y las que ofrece el operador u 
operadora agroalimentario, así como todo acto de naturaleza similar que implique una 
transgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente.

x) Utilizar o comercializar productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización no conformes, y tener productos, sustancias, equipos, maquinaria, materias 
o elementos no autorizados por la legislación específica para actividades relacionadas con 
las etapas de producción, transformación o comercialización.

y) Comercializar productos o materias y elementos para la producción y la 
comercialización que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no autorizados, o bien 
que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o indicaciones no conformes, 
aunque esta circunstancia sea conocida por las personas receptoras, compradoras o 
consumidoras.

z) Tener medios de producción o elaborar productos o materias y elementos para la 
producción y la comercialización mediante tratamientos o procesos no autorizados por la 
legislación vigente, así como adicionar o sustraer sustancias o elementos que modifiquen su 
composición.

a’) Aplicar tratamientos, prácticas o procesos en la elaboración o transformación y/o 
distribución de los productos regulados en esta ley, de forma distinta a la establecida, 
siempre que afecten a su composición, definición, identidad, naturaleza, características o 
calidad de los productos agroalimentarios y pesqueros o las materias o elementos para la 
producción y que entrañen un riesgo para la salud.

b’) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

c’) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos alimenticios, cuando en 
su presentación se induzca a confundir a los consumidores sobre sus verdaderas 
características nutricionales, sin trascendencia directa para la salud.

d’) Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes para el cumplimiento de las funciones de 
control, auditoría, información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución 
en las materias a que se refiere la presente ley, y suministrar información inexacta o 
documentación falsa, y concretamente las siguientes actuaciones:

1.º No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte.
2.º No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los 

productos.
3.º No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos puestos en 

circulación.
4.º No proporcionar, en el momento de la inspección, toda la documentación y los datos 

e informaciones que el personal de la Administración Pública que efectúa funciones 
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inspectoras necesite para llevar a cabo sus funciones de investigación, o no permitir su 
comprobación.

5.º No proporcionar al personal que realiza funciones de inspección, en el plazo que este 
le otorgue, los datos o informaciones requeridos.

6.º No aportar la documentación requerida por el personal que realiza funciones 
inspectoras en el momento de la inspección, o no aportarla en el plazo indicado.

e’) Trasladar físicamente, manipular o disponer en cualquier forma de las mercancías 
intervenidas cautelarmente, sin la autorización del órgano competente en la materia, cuando 
no resulte acreditado que entrañasen un riesgo para la salud, siempre que no se violen los 
precintos y que las mercancías no salgan de las instalaciones donde han quedado 
intervenidas.

f’) Incumplir las medidas cautelares recogidas en el apartado 2 del artículo 39.
g’) Expedir por los organismos de evaluación de la conformidad certificados o informes 

cuyo contenido no se ajuste a la realidad, y realizar controles, inspecciones o actividades 
incompletas o con resultados inexactos, por una insuficiente constatación de los hechos o 
una deficiente aplicación de normas técnicas.

h’) Incumplir por los organismos de evaluación de la conformidad la medida de 
suspensión cautelar prevista en el apartado 4 del artículo 39.

i’) Incumplir por los organismos de evaluación de la conformidad la obligación de 
inscripción en los registros correspondientes.

j´) Incumplir por los organismos de evaluación de la conformidad las obligaciones y los 
requisitos exigidos para su autorización, así como los plazos establecidos para el suministro 
de datos o información requerida por los órganos competentes.

k´) Incumplir por los órganos de gestión la medida de suspensión cautelar prevista en el 
apartado 5 del artículo 39.

l’) No comunicar aquellas reclamaciones a operadores que estén sometidos al control de 
algún organismo de evaluación de la conformidad.

m’) Aceptar solicitudes de clientes que se encuentren en situación de suspensión de 
certificación en otro organismo de evaluación de la conformidad, o en caso de encontrarse 
en situación de retirada de certificación hasta que haya concluido el periodo de retirada. En 
caso de detectarse en solicitudes que existe una vinculación de un operador u operadora 
con la certificación suspendida o retirada, o que implique la continuidad de las actividades o 
responsabilidades respecto a parcelas o instalaciones, no haberlos incluido en su plan de 
control como clientes de alto riesgo.

n’) Incumplir la obligación de los organismos de evaluación de la conformidad, 
establecida en las normas reguladoras de la denominación de calidad producción ecológica, 
en relación a efectuar, como mínimo una vez al año, un control físico completo de todos los 
operadores.

ñ’) Ejercer por los organismos de evaluación de la conformidad la actividad y no 
someterse al Plan de control.

o’) Tener, negociar, utilizar indebidamente los documentos, etiquetas y demás elementos 
de identificación propios de las DOP, IGP, IGBE, ETG, las denominaciones geográficas, las 
marcas de calidad de titularidad pública u otros sistemas de protección de la calidad 
agroalimentaria.

p’) Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, 
símbolos o emblemas referidos a los nombres protegidos por una DOP, IGP, IGBE, ETG, una 
denominación geográfica o una marca de calidad de titularidad pública que tengan otros 
sistemas de protección de calidad agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o gráfica 
con los nombres protegidos o con los signos o emblemas que les sean característicos, que 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los productos, aunque 
vayan acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación, sucedáneo o análogos.

q´) No entregar a los operadores, por los organismos de evaluación de la conformidad, a 
los que se haya retirado la autorización, el expediente con toda la información necesaria 
sobre los controles realizados a cada uno de ellos y demás documentación necesaria para el 
nuevo organismo de evaluación de la conformidad.
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r’) No realizar por los organismos de evaluación de la conformidad las funciones de 
control en materia de ayudas agroalimentarias y pesqueras, cuando así se establezca 
reglamentariamente.

s’) Reincidir en una infracción leve. Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de 
tres años, de una segunda o más infracciones de la misma naturaleza, si así se ha declarado 
por resolución firme.

Artículo 44.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) Falsificar los documentos, etiquetas y demás elementos de identificación propios de 

las DOP, IGP, IGBE, ETG, las denominaciones geográficas, las marcas de calidad de 
titularidad pública u otros sistemas de protección de la calidad agroalimentaria.

b) Realizar cualquier acción que cause desprestigio o perjuicio a las denominaciones de 
calidad, o que tienda a producir confusión sobre la verdadera naturaleza del producto.

c) Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

d) Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros, a los cuales se faciliten la 
sustancia, informes, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o 
enmascararlos.

e) Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios, pesqueros o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de 
los productos para los cuales están autorizadas dichas industrias.

f) Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
g) Coaccionar, amenazar, injuriar, tomar represalias, agredir al personal de la 

Administración que realiza funciones de inspección o auditoría, a quienes instruyan los 
expedientes sancionadores, al personal de los consejos reguladores o a los organismos de 
evaluación de la conformidad, o hacerles cualquier otra forma de presión.

h) Interferir en la actividad del órgano de control o perturbar la independencia o 
inamovilidad de los controladores.

i) Manipular, trasladar o disponer de cualquier forma de mercancías intervenidas 
cautelarmente sin la autorización del órgano competente en la materia, si se violan los 
precintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde fueron intervenidas.

j) Reincidir en una infracción grave. Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de 
tres años, de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado 
por resolución firme.

Artículo 45.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas y las comunidades de bienes que por acción u omisión hayan participado 
en las mismas.

2. De las infracciones puestas de manifiesto en las instalaciones de los fabricantes o 
elaboradores será responsable la persona titular de la actividad.

3. De las infracciones puestas de manifiesto en las instalaciones de los distribuidores o 
comercializadores y que sean concernientes a los productos envasados, y con el dispositivo 
de cierre íntegro, serán responsables:

a) La persona, la firma o razón social que figura en el etiquetado o en los documentos de 
acompañamiento, excepto en caso de que se demuestre que las personas tenedoras han 
falsificado el producto o lo han conservado mal, siempre que en el etiquetado se 
especifiquen sus condiciones de conservación. En el supuesto de que se hayan falsificado el 
etiquetado o los documentos de acompañamiento, la responsabilidad corresponde a quien 
haya efectuado la falsificación.

b) Las personas que elaboran o fabrican que no figuren en el etiquetado o en los 
documentos de acompañamiento, si se prueba su connivencia.
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c) Las personas que comercializan productos no conformes, si del etiquetado o los 
documentos de acompañamiento se deduce directamente la infracción.

d) Los comercializadores del producto, en caso de que el producto envasado no tenga 
los datos necesarios para identificar a los responsables, a menos que puedan identificarse 
los envasadores, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los tenedores.

4. Son responsables de las infracciones cometidas en lo que concierne a la producción, 
los productos a granel o envasados sin etiqueta, o cuando en la etiqueta no figure ninguna 
firma o razón social, los operadores agroalimentarios que tengan el producto, con excepción 
de que estos puedan demostrar la responsabilidad de anteriores personas tenedoras, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda a la actual.

5. Si una infracción es imputada a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
responsables subsidiariamente las personas que integran sus órganos rectores o de 
dirección que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintieren el incumplimiento por quienes de 
ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones. Asimismo, se 
considerará responsable el personal técnico encargado de la producción, la elaboración o 
fabricación y del control interno, respecto de las infracciones directamente relacionadas con 
su actividad profesional.

6. Las personas transportistas que trasladen mercancías sin la adecuada documentación 
son consideradas responsables si se prueba su connivencia con las personas responsables.

7. Si en la comisión de una misma infracción ha participado más de una persona, física o 
jurídica, la responsabilidad es solidaria.

8. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, sin perjuicio de que no pueda concurrir sanción penal y administrativa cuando 
se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Artículo 46.  Sanciones.
1. A las infracciones contra las disposiciones de la presente Ley les corresponden las 

siguientes sanciones pecuniarias:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 4.001 a 

150.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 150.001 
a 3.000.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

2. La imposición de las sanciones pecuniarias debe efectuarse de forma que la comisión 
de las infracciones no resulte más beneficiosa para los infractores que el cumplimiento de las 
normas infringidas, siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

3. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos de evaluación de la conformidad, de forma definitiva o 
por un período máximo de diez años.
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e) Inhabilitación para el desarrollo de sus funciones del personal técnico así como de las 
personas directivas de los organismos de evaluación de la conformidad que hayan sido 
declarados responsables de las infracciones cometidas.

f) Retirada de la autorización tanto de los órganos de gestión como de los organismos de 
evaluación de la conformidad.

g) Denegación, supresión, cancelación o suspensión total o parcial de acceder a ayudas, 
créditos o subvenciones públicas reconocidas o solicitadas.

4. No tienen carácter de sanción el cierre, cese, clausura, suspensión o interrupción 
temporal de las actividades empresariales, instalaciones, locales o establecimientos que no 
dispongan de las autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mientras no se 
cumplan los requisitos exigidos.

5. En los supuestos de infracciones calificadas como graves o muy graves, cometidas 
por personas inscritas en los registros de las DOP, IGP o IGBE, relativas a las 
denominaciones geográficas, las marcas de calidad agroalimentaria y otros sistemas de 
protección de la calidad agroalimentaria, puede acordarse, como sanción accesoria, la 
suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca, por un plazo máximo 
de tres años o de cinco años según la infracción sea grave o muy grave, o su baja definitiva 
en los registros. La suspensión temporal del derecho de uso de la denominación o marca 
supone la suspensión del derecho de utilizar etiquetas y otros documentos de la 
denominación. La baja definitiva en los registros del consejo regulador implica la exclusión 
de los infractores y, como consecuencia, la pérdida de sus derechos inherentes a la 
denominación o marca.

6. En materia de producción ecológica, se prohibirá a los operadores en cuestión la 
comercialización de productos con referencia al método de producción ecológica en el 
etiquetado y publicidad, durante un plazo de seis a dieciocho meses en el caso de 
infracciones graves, y de dieciocho a treinta y seis meses, en las infracciones muy graves.

7. En caso de que se hayan intervenido cautelarmente productos, mercancías, materias 
o elementos para la producción y la comercialización relacionados con la infracción 
sancionada, el órgano competente para resolver el procedimiento sancionador acordará su 
destino. Las mercancías o productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo 
constituyera peligro para la salud pública. En todo caso, los gastos originados por el destino 
alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta de la persona infractora, 
incluida la indemnización que deba abonarse a la persona propietaria de la mercancía 
decomisada cuando esta no sea la persona infractora.

8. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

Artículo 47.  Multas coercitivas.
En el supuesto de que los infractores no cumplan las obligaciones no pecuniarias que se 

les imponen como sanción o de que las cumplan de forma incompleta, podrán imponérseles 
multas coercitivas con la finalidad de que cumplan íntegramente dichas obligaciones. Las 
multas coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses hasta el cumplimiento 
total de la sanción a que se refieran y el importe de cada una de ellas no podrá ser superior 
a 3.000 euros, y además serán independientes y compatibles con las multas que procedan 
como sanción por la infracción cometida.

Artículo 48.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción haya podido producir sobre la salud o intereses económicos de las personas 
consumidoras, los precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de la denominación de 
calidad.
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d) La reincidencia por comisión, en el término de tres años, de una segunda o más 
infracciones de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme, 
siempre que no haya sido tenida en cuenta para calificar la infracción.

e) El volumen de ventas o de producción y la posición de la empresa infractora en el 
sector.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones con anterioridad a la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

g) El valor y el volumen o cantidad de las mercancías o productos afectados por la 
infracción.

h) La falta de los controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación 
de que se trate.

i) El incumplimiento de las advertencias previas.
j) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones una vez 

cuantificado.
2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando los hechos 

constitutivos de la infracción sancionada ocasionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada 
de beneficios comunitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de dichos 
beneficios. Asimismo, podrá minorarse motivadamente la sanción, en atención a las 
circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador se determine 
la cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones sancionadas, la 
sanción impuesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo.

Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de seis años para las muy graves, 

de cuatro años para las graves y de dos años para las leves, a contar desde la fecha de 
comisión de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son los mismos que establece el apartado 
1 para las respectivas infracciones, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 50.  Inicio e instrucción del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En todo caso, tanto si la persona infractora está inscrita en alguno de los registros de 
operadores agroalimentarios de las distintas denominaciones de calidad, como si las 
infracciones son cometidas contra lo dispuesto en esta ley por personas físicas o jurídicas 
que no se encuentren en el supuesto anterior y estén ubicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, será la consejería competente en materia agraria y 
pesquera la encargada de incoar e instruir el procedimiento.

3. Los consejos reguladores deberán ser informados por parte de los órganos 
competentes de las incoaciones de los procedimientos sancionadores y de la imposición de 
las sanciones, si procede, que afecten a las personas titulares inscritas en los registros de 
los consejos reguladores.

4. Cuando llegue a conocimiento de un consejo regulador cualquier presunto 
incumplimiento de la normativa aplicable, incluida la propia de cada denominación de 
calidad, aquel deberá denunciarlo a la autoridad que en cada caso resulte competente.

5. En el caso de infracciones cometidas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la consejería competente en materia agraria y pesquera comunicará a la 
comunidad autónoma correspondiente las supuestas infracciones de que tenga conocimiento 
que se hayan cometido en el territorio de esta última.
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Artículo 51.  Resolución de procedimientos sancionadores.
1. La competencia para la resolución de los procedimientos sancionadores por las 

infracciones establecidas en la presente ley se determinará reglamentariamente.
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 

sancionadores por las infracciones establecidas en la presente Ley será de un año contado 
desde la incoación del mismo.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves o la reincidencia en las graves, 
una vez firmes, podrán hacerse públicas, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, cuando con ello se contribuya al conocimiento público de la situación 
de fraude que se haya producido.

Disposición adicional primera.  Denominaciones específicas.
Los productos andaluces amparados por denominaciones específicas se entienden 

protegidos por la figura de la indicación geográfica protegida.

Disposición adicional segunda.  Bebidas aromatizadas.
La presente ley será de aplicación a los vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a 

base de vino y cócteles aromatizados de productos vitivinícolas.

Disposición adicional tercera.  Régimen aplicable a las denominaciones de calidad con 
reconocimiento provisional.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal y comunitaria, la presente 
ley será de aplicación a las denominaciones e indicaciones geográficas desde que hayan 
sido reconocidas o protegidas provisionalmente, pudiendo hacer uso, en su caso, del término 
denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no será exigible, hasta que se formalice 
su registro comunitario, la obligatoriedad de acreditación establecida en los artículos 3 ñ 2.º y 
33.1 a, pudiéndose conceder una autorización provisional a los organismos de evaluación de 
la conformidad para que verifiquen el cumplimiento de los pliegos de condiciones de la 
denominación, en los términos que se establezcan por la consejería competente en materia 
agraria y pesquera.

Disposición adicional cuarta.  Artesanía alimentaria.
1. La Consejería competente en materia de agricultura y pesca establecerá 

reglamentariamente las medidas necesarias para el reconocimiento y regulación de la 
artesanía alimentaria, entendida como un valor añadido de identificación del producto 
alimentario producido de manera artesana y reconocible por los consumidores como un 
elemento diferenciador.

2. Las condiciones técnicas específicas necesarias para la producción artesanal de los 
productos alimentarios referidos en esta ley, así como las especialidades de dichos 
productos en función del proceso de elaboración empleado, se determinarán 
reglamentariamente por la Consejería competente en materia de agricultura y pesca, en 
virtud de los establecido en el artículo 13 del Reglamento (CE) núm. 852/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, relativo a la higiene de los productos 
alimentarios.

3. Corresponderá a la Consejería competente en materia de agricultura y pesca adoptar 
las medidas de fomento, promoción y control de la actividad artesanal alimentaria.

Disposición transitoria primera.  Adaptación normativa.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse 

a sus previsiones los actuales reglamentos, pliegos de condiciones, así como los 
reglamentos de los órganos de gestión, tanto de las DOP, IGP como de las IGBE.

2. Los reglamentos actuales de las DOP, IGP e IGBE mantienen la vigencia hasta que se 
haga la adaptación correspondiente.
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Disposición transitoria segunda.  Producción ecológica.
Durante un período transitorio que expirará a los tres meses de la entrada en vigor de la 

presente ley, en el caso de la producción ecológica, los organismos de evaluación de la 
conformidad podrán emitir documentación relativa a los productos certificados con validez 
superior a un año.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en particular, los siguientes preceptos de la Ley 10/2007, de 
26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía:

a) Artículo 44.1 m.
b) Disposición adicional primera.
c) Disposición transitoria segunda.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de 
Protección del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía.

1. El apartado 5 del artículo 11 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, queda modificado 
del siguiente modo:

«5. Cualquier otro tipo de marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias o 
cualquier otro tipo de propaganda que se utilice en los vinos, con derecho a un 
nombre geográfico protegido, no podrá ser empleado, ni siquiera por las propias 
personas titulares, en la comercialización de otros vinos, salvo que se entienda que 
su aplicación no causa perjuicio a los vinos protegidos, siendo la persona titular de la 
consejería competente en materia agraria y pesquera quien podrá autorizar la 
utilización de dichas marcas.»

2. El artículo 28 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, queda modificado del siguiente 
modo:

«1. En el caso de los vinos con denominación de origen o con denominación de 
origen calificada, la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones, antes de 
la comercialización del producto, garantizará los principios de imparcialidad, 
objetividad y competencia técnica, y podrá ser efectuado:

a) Por un órgano de control propio de la denominación, acreditado en el 
cumplimiento de la norma UNE-EN 45011 o norma que la sustituya.

b) Por la consejería competente en materia agraria y pesquera a través del 
órgano de control de la denominación, el cual será tutelado específicamente para 
este fin por dicha consejería, debiendo cumplir lo establecido en la norma UNE-EN 
45011 o norma que la sustituya. El contenido de dicha tutela se establecerá mediante 
orden de la consejería competente en materia agraria y pesquera.

Además, deberán:
1.º Disponer de un manual de calidad, de procedimientos y registros, que 

demuestre el cumplimiento de la norma UNE-EN 45011.
2.º Separar claramente en el organigrama las funciones de certificación y las de 

gestión.
No obstante, las funciones de inspección que contemple el sistema de control 

previsto en el reglamento de la denominación podrán realizarse por un organismo 
independiente de inspección, autorizado por la consejería competente en materia 
agraria y pesquera, y acreditado en el cumplimiento de la norma sobre «Criterios 
generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 
inspección» (ISO 17020 o norma que la sustituya).

c) Por un organismo independiente de control.
d) Por un órgano de control creado a iniciativa de varios consejos reguladores, 

debiendo cumplir los requisitos exigibles a los organismos independientes de control.
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e) Por un órgano de control de otro consejo regulador, debiendo cumplir los 
requisitos exigibles a los organismos independientes de control.

2. Cuando se opte por una de las opciones de control, contempladas en el 
apartado 1, será a esta a la que deben acogerse todos los operadores 
agroalimentarios y pesqueros.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de la existencia de 
superposición de niveles de protección, la consejería competente en materia agraria 
y pesquera podrá establecer la compatibilidad entre las diferentes opciones de 
control.

4. Los órganos de control de las denominaciones de origen y de origen 
calificadas pueden extender su actividad de control a otros niveles de protección, 
siempre que estén autorizados por la consejería competente en materia agraria, 
actuando en estos casos como organismos independientes de control, excepto en el 
supuesto de que el control se realice a un vino de calidad con indicación geográfica, 
cuyo reconocimiento durante, al menos, cinco años sea previo a su incorporación a 
la denominación de origen, en el que se entenderá como órgano de control propio de 
la denominación.

5. En el supuesto de los órganos de control propios de la denominación a que se 
refieren las letras a y b del apartado 1, dichos órganos deberán cumplir, además, las 
exigencias establecidas en el artículo 27.1 b de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino.»

3. El artículo 30 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, queda modificado del siguiente 
modo:

«1. La elección del organismo independiente de control o de inspección 
corresponderá al operador u operadora que deba ser objeto de control, en el caso de 
las denominaciones que hayan optado por el sistema de control a que se refiere el 
apartado 1 c del artículo 28.

2. El organismo independiente de control o inspección que resulte elegido deberá 
ponerlo en conocimiento de la consejería competente en materia agraria y pesquera 
y, en su caso, del consejo regulador.»

4. Se crea una nueva letra p en el artículo 45.1 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, 
con el siguiente contenido:

«p) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma de fraude, 
alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga en riesgo la 
calidad de los productos, la protección de las personas consumidoras o los intereses 
generales, económicos o sociales del sector alimentario.»

5. El artículo 51 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, queda modificado del siguiente 
modo:

«1. Las infracciones muy graves prescribirán a los seis años; las graves, a los 
cuatro años, y las leves, a los dos años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los seis 
años, las impuestas por infracciones graves, a los cuatro años, y las impuestas por 
infracciones leves, a los dos años.»

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
1. El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Asimismo, se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las 
sanciones pecuniarias previstas teniendo en cuenta las variaciones del índice de precios al 
consumo.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno, por norma publicada únicamente en el 
BOJA, podrá actualizar la cuantía de las sanciones pecunarias teniendo en cuenta las 
variaciones del índice de precios al consumo, según establece la disposición final 2.2.
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§ 61

Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 205, de 19 de octubre de 2011
«BOE» núm. 268, de 7 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-17494

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley del olivar de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El olivar es el agrosistema más representativo y simbólico de Andalucía, y desde los 

poderes públicos y el conjunto de la sociedad andaluza es considerado como estratégico. 
Enraizado en el territorio de nuestra comunidad desde su prehistoria, el olivo silvestre se 
domestica en época fenicia. A partir de entonces el paisaje de olivar ha dado forma tanto a 
las campiñas como a las sierras andaluzas. La importancia del cultivo del olivar ha estado 
impulsada por la intervención de los hombres, que han encontrado en su conformación como 
bosque ordenado y en su excelente adaptación a las muy diversas y pobladas comarcas 
andaluzas motivos más que suficientes para una expansión discontinua, pero prolongada e 
inacabada, de este cultivo, a lo que habría que añadir la importancia social y económica de 
la transformación y distribución de sus producciones y el aprovechamiento de sus 
subproductos. Por todo ello, puede decirse que, si hay un cultivo arraigado en la cultura 
milenaria de Andalucía, ese es sin duda el olivar, que ha sido fuente de inspiración literaria, 
musical y pictórica de nuestros artistas, además de seña de identidad de muchos de los 
grandes movimientos sociales que se han desarrollado en nuestra región.

En la actualidad, Andalucía mantiene, desde un punto de vista económico, un claro 
liderazgo mundial en el olivar, resultando ser un elemento imprescindible de cohesión social 
y territorial de sus comarcas que posee, además, un alto valor medioambiental. Así, 
representa la tercera parte del olivar europeo; produce el 40% del aceite y el 20% de la 
aceituna de mesa en el mundo; es lugar de asiento de más de ochocientas almazaras, más 
de doscientas entamadoras, unas treinta y cinco extractoras de orujo y casi seiscientas 
envasadoras de aceite; constituye la principal actividad de más de trescientos pueblos 
andaluces en los que viven más de doscientas cincuenta mil familias de olivareros, y 
proporciona más de veintidós millones de jornales al año.
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La superficie de olivar en Andalucía es, aproximadamente, de un millón quinientas mil 
hectáreas, el 60% de la superficie oleícola española y el 30% de la superficie europea, que 
se distribuye por todas las provincias andaluzas, pero que adquiere una importancia 
relevante en la provincia de Jaén, el sur de la de Córdoba, el noroeste de la de Granada, el 
norte de la de Málaga y el sudeste de la de Sevilla, que conforman el denominado «Eje del 
olivar de Andalucía». La producción de aceite de oliva en la Comunidad Autónoma fluctúa en 
torno al millón de toneladas, y la de aceituna de mesa alrededor de las cuatrocientas mil 
toneladas. El valor de la producción de aceite de oliva y de la aceituna de mesa percibido por 
los olivicultores supone aproximadamente el 24% de la producción en valor de la rama 
agraria andaluza.

II
Las políticas sectoriales han impulsado, y deben continuar promoviendo, un olivar 

rentable, eficiente, competitivo y sostenible.
La modernización del sistema industrial a partir de la adhesión de España a las 

Comunidades Europeas ha sido de una importancia manifiesta. El apoyo público al sector 
mediante las líneas de ayuda a la industrialización, transformación y comercialización 
modernizó el sistema industrial y, junto al plan de mejora de la calidad del aceite de oliva y al 
esfuerzo del sector, dio lugar a una elaboración adecuada para la obtención de aceites de 
magnífica calidad. La mejora en la recepción de la aceituna, la disminución de los tiempos de 
atrojamiento, el lavado del producto, el sistema continuo y el almacenamiento en acero 
inoxidable han supuesto la consecución de una mayor parte de los aceites de las categorías 
virgen y virgen extra, en contraste con tiempos pretéritos, en los que la mayoría del aceite 
era lampante, había que refinarlo y el mercado estaba ocupado por el denominado entonces 
«aceite puro de oliva», mezcla de aceite refinado encabezado con aceite virgen. En la 
mejora de la calidad de los aceites hay que considerar también como un elemento 
fundamental la actividad de las denominaciones de origen que se han constituido en 
Andalucía en los últimos años.

Por otro lado, las nuevas plantaciones orientadas a la búsqueda de la productividad 
espacial y temporal y a la mecanización de la recolección, junto con el riego de olivares 
tradicionales, son la base del espectacular aumento de la producción oleícola. Estos nuevos 
olivares, junto a la gran expansión de almazaras y entamadoras plenamente integradas en la 
vía de la modernización, representan hoy una sólida plataforma tecnológica de futuro que 
debe impulsarse de un modo firme y decidido. Para ello, son precisas acciones políticas que 
garanticen el desarrollo de la investigación, la innovación y la formación, la promoción de la 
calidad tanto para la salud como para el consumo, la vertebración del sector en asociaciones 
interprofesionales eficientes, la promoción de estructuras de comercialización bien 
integradas y adecuadamente dimensionadas; en suma, de instrumentos para una 
modernización permanente del sector.

Por otra parte, el riesgo de abandono de los olivares menos productivos pone de 
manifiesto la relevancia de las funciones no comerciales de este sector, tales como la 
provisión de bienes públicos y de productos saludables y de calidad y el mantenimiento de la 
población y de los sistemas locales de producción, así como la vigilancia de los territorios, a 
lo que habría que añadir la contribución de este cultivo a la lucha contra la erosión, a la 
prevención y reducción de la incidencia de incendios forestales, a la fijación de notables 
cantidades de dióxido de carbono (CO2) que ayuden a mitigar el cambio climático, a la 
preservación de paisajes agrarios tradicionales y al mantenimiento de la diversidad biológica.

III
Existe una demanda social, contrastada en numerosos estudios y en las últimas 

reformas de la política agrícola común (PAC), para que la agricultura en general y el olivar en 
particular generen bienes y servicios públicos, de utilidad no solo para los agricultores, sino 
también para el conjunto de la sociedad rural y para los habitantes del medio urbano.

Las administraciones públicas, los titulares de las explotaciones olivareras y todos los 
agentes vinculados al sector del olivar, en un marco de colaboración y conforme a lo 
establecido en el Plan Director del Olivar, deben promover actuaciones públicas y privadas 
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que garanticen el derecho de la sociedad sobre estos bienes públicos, evitando actuaciones 
que los mermen, y promoviendo acciones que los provean en mayor medida.

Con ese objetivo, los poderes públicos deben emprender acciones para garantizar el 
desarrollo sostenible de los territorios de olivar, teniendo en cuenta su carácter multifuncional 
y poniendo en valor los diversos productos y servicios que el olivar ofrece. Se requiere, por 
tanto, una acción positiva, integral, multidisciplinar y coordinada por parte de los agentes 
públicos y privados afectados, con objeto de promover la competitividad y sostenibilidad de 
los territorios olivareros y del sector oleícola en su conjunto, considerando los aspectos 
económicos, ambientales, sociales y culturales.

La actual política agrícola de la Unión Europea contiene varios instrumentos, 
especialmente dentro del Reglamento (CE) número 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), que pueden contribuir a avanzar hacia una correcta 
provisión de bienes públicos por parte del olivar y que están contenidos en el Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible de Andalucía para el periodo 2010-2014, siguiendo las líneas de 
actuación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio 
rural, cuyo objetivo fundamental es alcanzar, en los ámbitos rurales de España, un desarrollo 
económico y social, de manera que aumente la calidad de vida de la población, se logre un 
mayor progreso social asociado a la mejora de la renta agraria y no abandone el territorio y a 
su vez se realice de forma sostenible, objetivo que coincide con el olivar y su cultivo en 
Andalucía al ocupar aquel gran parte de su medio rural.

En este sentido, el Estatuto de Autonomía para Andalucía determina, en su artículo 185, 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión, planificación y ejecución de los 
fondos europeos y, en general, de los que se canalicen a través de los programas europeos 
asignados a la Comunidad, en especial los aprobados en aplicación de los criterios de 
convergencia o derivados de la situación específica de Andalucía, posibilitando que aquellos 
puedan ser modulados con criterios sociales y territoriales, dentro del respeto a las normas 
europeas aplicables.

IV
El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 48.3.a) establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, en 
materia de ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero 
y agroalimentario, y, de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y agroforestales, así como el desarrollo rural integral.

Esta Ley debe suponer el paso definitivo para garantizar el mantenimiento y mejora del 
olivar tradicional en un contexto de provisión múltiple de servicios económicos, sociales, 
ambientales y culturales. Debe asegurar, promover y valorizar un patrimonio acumulado por 
Andalucía durante centenares de años, que es seña de identidad, de pertenencia y de 
liderazgo.

La Ley se plantea los siguientes objetivos: a) avanzar en la eficiencia de nuestros 
territorios y del sector del olivar de forma equitativa y sostenible, b) ser un instrumento 
esencial para el asentamiento de las personas, la generación de empleo, un mayor progreso 
del medio rural y de sus habitantes y una superior calidad de vida, y la cohesión social y 
territorial, c) orientar nuestros productos hacia el mercado y propiciar estabilidad al sector, d) 
impulsar la mejora del modelo productivo, en base a la industria agroalimentaria y la 
transparencia en la cadena de valor, e) aumentar nuestra capacidad de respuesta ante los 
cambios de los mercados y los cambios tecnológicos, y ante las amenazas climáticas, y f) 
contribuir al mantenimiento de la singularidad de los paisajes y de los efectos ambientales 
positivos asociados al olivar.

La presente Ley tiene en consideración la evolución de la política agrícola y de desarrollo 
rural de la Unión Europea, y en especial de las políticas de apoyo a las rentas agrarias, de 
regulación de mercados, de calidad y seguridad alimentaria y de medio ambiente. Asimismo, 
en la elaboración de esta Ley se ha tenido en consideración lo dispuesto en la Ley 12/2007, 
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de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, respecto al 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La Ley se articula en un título preliminar y cinco títulos ordinarios.
El Título Preliminar determina el objeto de la ley, el espacio geográfico de su 

aplicabilidad, que el texto legislativo denomina como «territorio de olivar», el ámbito de 
actuación desde la perspectiva sectorial que emana del cultivo y sus productos, los fines que 
propugna para conseguir el objeto de la ley y los principios inspiradores en que se basa el 
texto normativo.

El Título I determina los instrumentos de gestión sostenible del olivar, siendo el Plan 
Director del Olivar el principal de ellos. Este se configura como el principal instrumento de 
coordinación e integración de las acciones a desarrollar por el conjunto de actores 
implicados en los territorios y, en particular, de los que participan activamente en la cadena 
de valor del olivar y sus productos.

Contiene también este título dos tipos contractuales para una mejor gestión de los 
territorios del olivar. El primero de ellos es el Contrato Territorial de Zona Rural, contemplado 
en la Ley de desarrollo rural sostenible, por el cual un grupo de explotaciones olivareras de 
una zona determinada, de forma voluntaria, suscribe contratos con la Administración para 
unos determinados fines, principalmente de carácter productivo y ambiental. El segundo tipo 
es el Contrato Territorial de Explotación, por el cual la persona titular de una explotación 
olivarera se obliga a unos compromisos respecto a su actividad, y la Administración a otros, 
especialmente en cuanto a la concesión de ayudas, compensaciones y servicios.

Se configura, además, un sistema propio para el sector olivarero de información y apoyo 
a la toma de decisiones, de manera que haya la máxima transparencia en el sector y la 
accesibilidad de las personas interesadas al conocimiento de la situación de los subsectores 
del olivar y del mercado.

Por último, este título instituye el Consejo Andaluz del Olivar como órgano asesor de la 
Administración.

El Título II, de medidas para el fomento del olivar, contiene el conjunto de actuaciones a 
realizar por el sector productor con el apoyo de los poderes públicos para mantener y 
mejorar la renta de los olivicultores. Acciones de reestructuración del olivar existente, mejora 
de los regadíos y nuevas puestas en riego, siempre con sistemas ahorradores de agua, 
aprovechamiento energético de los residuos del olivar, apoyo al olivar de producción 
integrada y ecológica, fomento de la multifuncionalidad de las explotaciones, investigación y 
capacitación son, entre otras, medidas de apoyo al olivar que tradicionalmente se cultiva en 
Andalucía.

En todo el conjunto de medidas propuestas como en las correspondientes al título 
siguiente, la ley propone la cooperación público-privada para conseguir sinergias de 
desarrollo.

El Título III hace referencia a la transformación, promoción y comercialización de los 
productos del olivar. Por el conjunto de estudios científicos realizados en varias 
universidades y centros de investigación nutricional de varios países son conocidas las 
condiciones del aceite de oliva como alimento saludable y también las condiciones de 
excelencia gastronómica del aceite de oliva y de la aceituna de mesa de calidad, ambos, 
productos constituyentes de la dieta mediterránea, que tiene una alta consideración, entre 
otras, nutricional. Por ello, en el título se articulan medidas para seguir mejorando la 
estructura productiva de las almazaras y del sector entamador, aun reconociendo el 
importante esfuerzo realizado por el sector y la Administración a partir de la adhesión de 
España a las Comunidades Europeas en 1986, que deriva en que actualmente las 
condiciones de elaboración del aceite de oliva y de la aceituna de mesa son buenas y se 
logran, por ejemplo, unos aceites de magnífica calidad y unas aceitunas de mesa 
reconocidas internacionalmente.

Se fomenta la calidad de los productos derivados del olivar de manera que se obtenga, 
además de aceite y aceituna de mesa de calidad contrastada, productos de máxima 
excelencia gastronómica.

De otra parte, en el título se articulan medidas de promoción y comercialización del 
aceite de oliva y de la aceituna de mesa, en aras de incrementar su consumo tanto en el 
ámbito nacional como internacional.
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El Título IV articula medidas para la coordinación y la vertebración del sector, 
considerando el Plan Director del Olivar como el instrumento básico para dicho fin. Tanto en 
el sector productor como en el transformador y el comercializador son necesarias 
actuaciones de integración para eliminar y reducir costes de producción, concentrar la oferta 
de productos ante la situación de preeminencia de los operadores de compra en el mercado 
y articular actuaciones promocionales para una mejor comercialización del aceite de oliva y 
de la aceituna de mesa. A estos fines se articula fundamentalmente el título, al considerar la 
vertebración del sector y la acción colectiva, en los que el cooperativismo agroalimentario y 
otras formas de asociacionismo tienen una función primordial, como un elemento esencial 
para el buen fin del cultivo del olivar en Andalucía.

El Título V, por último, se refiere a la tutela del patrimonio natural olivarero y a la cultura 
del aceite de oliva, y hace referencia a su importancia histórica en Andalucía y a la 
necesidad que existe de darle, por los valores que comporta, un tratamiento específico, sin 
perjuicio de la cobertura general que la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía da a este 
tipo de bienes.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer el marco normativo para el mantenimiento y 

mejora del cultivo del olivar en Andalucía, el desarrollo sostenible de sus territorios y el 
fomento de la calidad y promoción de sus productos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la presente Ley afecta a:
a) Los territorios de olivar y los productos y servicios públicos y privados que generen.
b) El sector de la producción de aceituna, distinguiendo los distintos tipos de 

explotaciones de olivar.
c) El sector de la transformación de aceite de oliva.
d) El sector de la aceituna de mesa.
e) El sector de la biomasa y otros productos derivados.
f) El sector de la comercialización.
g) Los consumidores de aceite de oliva y aceituna de mesa y otros productos derivados.
h) La cadena de valor en este sector, entendida como la contribución al incremento del 

valor añadido de cada una de las actividades del proceso productivo que abarque desde la 
obtención de la materia prima (aceituna) hasta la distribución de los productos que se 
ofrezcan a los consumidores finales (aceite de oliva y aceituna de mesa).

i) El sistema de generación de conocimiento e innovación y de su transferencia.
2. A los solos efectos de la presente Ley, bajo la expresión «territorio de olivar» queda 

comprendido el espacio geográfico en el que el cultivo del olivar y la producción de aceite de 
oliva y aceituna de mesa es determinante por su importancia para la economía, el empleo o 
el mantenimiento de la población en el medio rural. Asimismo, también se entenderá como 
tal el espacio geográfico en el que el olivar sea predominante en la configuración de los 
paisajes y contribuya de manera relevante a la conservación de la biodiversidad y del 
patrimonio natural.

3. La delimitación del territorio de olivar formará parte del contenido del Plan Director del 
Olivar previsto en el artículo 5, se realizará en el marco de las previsiones establecidas por la 
planificación territorial y ambiental y será tenida en cuenta por los demás instrumentos de 
planificación física de carácter sectorial, sin perjuicio de los efectos vinculantes que a estos 
instrumentos les confiere su legislación específica. Las determinaciones del Plan Director 
vincularán a los titulares de las explotaciones de todos los olivos y olivares situados dentro 
del mencionado espacio. Se consideran bienes incluidos dentro del territorio de olivar tanto 
la superficie destinada al cultivo de aquel como los árboles de esta especie y las 
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edificaciones e instalaciones con él relacionadas que, por sus valores intrínsecos, resulten 
dignos de protección.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la presente Ley:
a) Mejorar la eficiencia productiva del olivar, así como su modernización, y la 

competitividad del aceite de oliva y la aceituna de mesa.
b) Promover el desarrollo de las zonas olivareras para mantener a la población en el 

territorio, fomentando el empleo de calidad y la formación especializada de las personas 
dedicadas a este sector.

c) Mantener la sostenibilidad ambiental del cultivo del olivar.
d) Aumentar la calidad del aceite de oliva y de la aceituna de mesa producidos en 

Andalucía.
e) Impulsar los proyectos de investigación, desarrollo e innovación en el sector olivarero, 

la transferencia de tecnología y la formación en el sector.
f) Mejorar la tecnología productiva del aceite de oliva y de la aceituna de mesa.
g) Optimizar e incorporar valor añadido a los canales de comercialización del aceite de 

oliva y de la aceituna de mesa.
h) Fomentar el uso eficiente del agua y la energía y la utilización de energías renovables, 

en particular la biomasa, así como potenciar la consolidación en el sector olivarero de un 
modelo eficiente y competitivo de explotaciones agrarias e industrias transformadoras.

i) Promocionar la calidad y el consumo del aceite de oliva y la aceituna de mesa como 
productos de excelencia gastronómica y de carácter saludable.

j) Fomentar el uso racional de los subproductos del sector olivarero para el aumento de 
la renta en las zonas de cultivo.

k) Conservar y valorizar el paisaje y el patrimonio histórico y cultural del olivar y sus 
productos.

l) Mejorar la vertebración interprofesional del sector del olivar y la concentración de la 
oferta, fomentando la cooperación y la asociación de los agentes del sector.

m) Favorecer el equilibrio de la cadena de valor que posibilite un adecuado 
funcionamiento de los mercados.

n) Impulsar la coordinación y complementariedad entre las administraciones públicas en 
las medidas de apoyo al sector oleícola y a los territorios de olivar.

ñ) Proteger los derechos e intereses legítimos que a los consumidores finales asistan en 
cuanto a comercialización y consumo de los productos del olivar.

Artículo 4.  Principios.
Los principios que inspiran la presente ley son:
a) Principio del cultivo racional y sostenible del olivar como recurso agrícola fundamental 

de Andalucía y soporte económico y social del medio rural.
b) Principio de interés compartido público-privado en el mantenimiento del cultivo y en el 

desarrollo de la cadena de valor derivada de él.
c) Principio del mantenimiento de las rentas en el medio rural olivarero, mediante la 

utilización, en su caso, asimétrica de los apoyos públicos.
d) Principio de adaptación al progreso técnico proporcionado por el desarrollo e 

implantación de los avances obtenidos por la investigación y la innovación en el sector.
e) Principio del interés histórico-cultural y social del cultivo del olivar y de sus productos 

derivados en Andalucía.
f) Principio de mantenimiento de la calidad del aceite, la aceituna de mesa y sus 

productos derivados en todo el proceso de cultivo, transformación y comercialización.
g) Principio del interés social del cultivo del olivar y sus productos derivados en 

Andalucía.
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TÍTULO I
Instrumentos de gestión sostenible del olivar

CAPÍTULO I
Plan Director del Olivar

Artículo 5.  Concepto y naturaleza.
1. El Plan Director del Olivar constituye el instrumento para la consecución de los fines 

fijados en esta Ley. Su elaboración corresponderá a la consejería competente en materia de 
agricultura y se aprobará mediante decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del 
Consejo Andaluz del Olivar previsto en esta Ley. En el procedimiento de elaboración habrán 
de ser oídas las organizaciones más representativas del sector.

2. El Plan tendrá la consideración de plan con incidencia en la ordenación del territorio 
de los previstos en el Capítulo III del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su contenido deberá reflejar, además 
de lo indicado en el artículo 6 de la presente Ley, lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, y su tramitación se ajustará al artículo 18 de la misma.

Artículo 6.  Contenido.
1. El Plan Director incluirá, como mínimo, los siguientes contenidos:
a) La delimitación de los «territorios de olivar» a que se hace referencia en el artículo 2.2.
b) La tipología del olivar tradicional que refiere el artículo 15.2.
c) La caracterización de las explotaciones y territorios de olivar y del sector oleícola 

andaluz.
d) El diagnóstico del olivar andaluz desde las perspectivas económica, social, ambiental 

y cultural, identificando los factores clave de su competitividad y sostenibilidad.
e) La identificación, cuantificación, reconocimiento y evaluación de las externalidades 

positivas y negativas del olivar y de sus materias primas y productos.
2. Asimismo, el Plan definirá las correspondientes estrategias de actuación para la 

mejora del sector del olivar, así como para el reconocimiento de los bienes y servicios que 
provee y la remuneración a los agricultores por la provisión de dichos bienes y servicios. En 
concreto, se definirán, al menos, las siguientes estrategias:

a) Medidas estructurales necesarias para la mejora del olivar tradicional y de la calidad 
de los aceites y de la aceituna de mesa.

b) Mejora de la productividad de las explotaciones del olivar, potenciando la 
diversificación y multifuncionalidad del mismo.

c) Mantenimiento e impulso del patrimonio olivarero de Andalucía.
d) Protección del olivar tradicional, especialmente del ubicado en zonas con desventajas 

naturales específicas.
e) Medidas para favorecer la biodiversidad y la calidad paisajística de los olivares.
f) Medidas para promover la contribución del olivar a la sostenibilidad medioambiental y a 

la lucha contra el cambio climático, adaptando, en su caso, las técnicas de cultivo.
g) Elaboración de un código de buenas prácticas de gestión de las explotaciones del 

olivar.
h) Establecimiento de mecanismos de coordinación público-privada.
i) Vertebración sectorial.
j) Mejora de la cadena de valor para añadir más rentabilidad a los primeros eslabones, 

incrementando la capacidad de negociación a través de estrategias que favorezcan la 
creación de plataformas de concentración de la oferta por los productores.

k) La investigación, el desarrollo, la innovación, la formación y su transferencia 
tecnológica al sector del olivar, enfocada principalmente a la mejora de la rentabilidad, 
competitividad y sostenibilidad económica, social y ambiental del mismo.

l) Los sistemas de aseguramiento de la calidad de las producciones y de garantías para 
los consumidores, con especial atención a los procedimientos de obtención, al etiquetado 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 61  Ley del olivar de Andalucía

– 1598 –



opcional, a las certificaciones y al origen de las mismas, y de manera que desde los ámbitos 
de la producción y la comercialización se ofrezca a los consumidores una información veraz, 
suficiente y comprensible sobre las características de estos productos.

Artículo 7.  Duración.
El Plan tendrá una vigencia de seis años y se podrán realizar revisiones intermedias 

cuando la consejería competente en materia de agricultura, por sí o a petición de las 
organizaciones representativas, por circunstancias que modifiquen la situación del sector, 
previo informe del Consejo Andaluz del Olivar, lo considere necesario.

CAPÍTULO II
Contratos territoriales y sistema de información

Artículo 8.  Contratos territoriales de zona rural.
1. La consejería competente en materia de agricultura podrá suscribir con un conjunto de 

titulares de explotaciones de olivar de una zona determinada, de forma voluntaria para 
ambas partes, los contratos territoriales de zona rural previstos en el artículo 16 de la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, con el fin de 
orientar las actuaciones futuras que integren las funciones productivas, económicas, 
sociales, ambientales y culturales de dicha zona olivarera.

2. Por decreto del Consejo de Gobierno, adoptado a propuesta de la persona titular de la 
consejería competente en materia de agricultura, previo informe del Consejo Andaluz del 
Olivar, podrá desarrollarse el régimen básico de estos contratos.

Artículo 9.  Contratos territoriales de explotación.
1. Los contratos territoriales de explotación son los instrumentos mediante los que la 

Administración y los particulares, dentro de los fines señalados por el Plan Director del 
Olivar, orientan las actuaciones en las explotaciones olivareras hacia la consecución de una 
mayor eficiencia, competitividad, sostenibilidad y calidad de las producciones, incorporando 
medidas innovadoras que permitan poner en valor el potencial de las distintas explotaciones.

2. En el contrato territorial de explotación quedarán definidos los compromisos de la 
persona titular de la explotación y los de la Administración, así como la naturaleza y 
modalidades de las ayudas y otras actuaciones que constituyen la contrapartida, haciendo 
uso de los recursos públicos disponibles.

3. Por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo Andaluz del Olivar, 
se podrá establecer el régimen jurídico de los contratos territoriales de explotación que 
suscriba la consejería competente en materia de agricultura con los titulares de las 
explotaciones olivareras.

Artículo 10.  Control de los compromisos adquiridos.
La suscripción de los contratos referidos en los artículos 8 y 9 habilita a la Administración 

para inspeccionar y controlar el desarrollo de los mismos y para dirigir instrucciones y 
mandatos sobre su debido cumplimiento. El incumplimiento grave de las obligaciones 
asumidas en los mismos dará lugar a la resolución de los mencionados contratos, a la 
restitución de las ayudas percibidas, todo ello en los términos que se establezcan en los 
decretos contemplados en los artículos 8.2 y 9.3, y a la imposición, en su caso, de las 
sanciones que correspondan.

Artículo 11.  Sistema de información y apoyo a la toma de decisiones.
1. La consejería competente en materia de agricultura creará, mantendrá y pondrá a 

disposición pública un sistema accesible de información de los territorios de olivar, de los 
sectores productor, transformador, comercializador y consumidor, que permita establecer 
medidas indicadoras de la calidad, sostenibilidad y eficiencia, y orientar la toma de 
decisiones públicas y privadas.
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2. Para la formación y mantenimiento del sistema previsto en el apartado anterior, todos 
los agentes de los sectores olivícola y oleícola colaborarán con la Administración autonómica 
y le aportarán la información que esta requiera, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación de protección de datos y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO III
Consejo Andaluz del Olivar

Artículo 12.  Creación y funciones.
1. Se crea el Consejo Andaluz del Olivar, adscrito a la consejería competente en materia 

de agricultura, como órgano asesor en lo concerniente al mantenimiento y mejora del cultivo 
del olivar en Andalucía, el desarrollo sostenible de sus territorios y el fomento de la calidad y 
promoción de sus productos.

2. Sus funciones fundamentales serán el asesoramiento a las administraciones públicas 
así como informar el Plan Director y sus correspondientes modificaciones.

Artículo 13.  Composición y funcionamiento.
1. Estará constituido por, al menos, veinte personas, designadas por la persona titular de 

la consejería competente en materia de agricultura, en representación de las 
administraciones públicas afectadas, de las organizaciones empresariales y sindicales, de 
las organizaciones profesionales agrarias, de federaciones de cooperativas agrarias y otras 
entidades representativas del sector, así como de especialistas de reconocido prestigio en 
los distintos ámbitos relacionados con el olivar, su cadena de valor y los territorios de olivar. 
La composición del Consejo tenderá a una representación equilibrada de mujeres y 
hombres.

La presidencia del Consejo corresponderá a la persona titular de la consejería 
competente en materia de agricultura.

2. Reglamentariamente se establecerá la organización y el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Consejo. Para la determinación de los miembros en representación del 
sector del olivar se tendrá en cuenta la representatividad que, por disposición legal o por su 
grado de implantación real, tengan las distintas organizaciones y entidades.

TÍTULO II
Medidas para el fomento del olivar

Artículo 14.  Ayudas agrarias para el mantenimiento de la renta del olivar.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de sus competencias y sin 

perjuicio de la legislación comunitaria y estatal de aplicación, reequilibrará las ayudas de las 
administraciones públicas al cultivo del olivar en aras del mantenimiento de las rentas que 
produce.

Artículo 15.  Olivar tradicional.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, para evitar el abandono de territorios y 

sistemas productivos sensibles, promoverá el mantenimiento, la modernización y la 
reestructuración del olivar tradicional para la mejora de su productividad.

2. A los efectos de la presente ley, se denomina olivar tradicional al cultivado con 
técnicas agronómicas tradicionales en Andalucía en secano y regadío, independientemente 
de su situación fisiográfica, la agrología de los terrenos donde se asienta y la variedad 
cultivada. En el Plan Director del Olivar se determinará la tipología de estos olivares.

Artículo 16.  Olivar con desventajas naturales.
La Administración de la Junta de Andalucía prestará una atención preferente a los 

olivares tradicionales en zonas con desventajas naturales para que las explotaciones 
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olivareras obtengan rentabilidad económica, promoviendo actuaciones dirigidas a la 
diversificación económica en aras del mantenimiento del cultivo, preservar la sostenibilidad 
ambiental y social y evitar la desertificación de los territorios.

Artículo 17.  Explotación prioritaria y explotación territorial.
En los supuestos enunciados en los artículos 14 a 16 de la presente Ley tendrán 

preferencia las explotaciones prioritarias definidas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias, e inscritas en el registro autonómico de 
explotaciones prioritarias, y las explotaciones territoriales determinadas en la Ley 45/2007, 
de 13 de diciembre.

Artículo 18.  Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
1. El desarrollo de las medidas contenidas en la presente ley, así como en el Plan 

Director, deberá respetar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en los territorios del olivar.

2. Asimismo, podrán contemplarse medidas de acción positiva a favor de las mujeres en 
los territorios del olivar, encaminadas a superar y evitar situaciones de discriminación de 
hecho por razón de sexo.

Artículo 19.  Reestructuración del cultivo del olivar.
1. La consejería competente en materia de agricultura incentivará la mejora de las 

explotaciones de olivar tradicional potencialmente productivas, mediante su adaptación para 
la recolección mecanizada, la puesta o modernización del regadío u otras actuaciones 
estructurales, en los términos que se establezcan en el Plan Director del Olivar.

2. La consejería competente en materia de agricultura facilitará las acciones tendentes a 
alcanzar una dimensión y gestión más eficientes de las explotaciones olivareras de acuerdo 
con los criterios que se recojan en el Plan Director del Olivar y en el desarrollo reglamentario 
de la presente Ley.

Artículo 20.  Multifuncionalidad y diversificación.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la realización de actividades 

complementarias en las explotaciones agrícolas, así como en las industrias del sector del 
olivar, de manera que se incremente la renta de procedencia no agraria de los olivicultores.

Artículo 21.  Apoyo a las explotaciones calificadas como ecológicas o de producción 
integrada y a la mejora de la gestión de los recursos naturales en los territorios de olivar.

1. La aplicación prioritaria de medidas especiales de apoyo se extenderá a los titulares 
de explotaciones olivareras calificadas como ecológicas o de producción integrada.

2. Se establecerán medidas especiales de apoyo a la conservación de la naturaleza, en 
especial el fomento de la biodiversidad y la calidad paisajística de los olivares, y a la mejora 
de gestión de los recursos naturales en los territorios de olivar.

3. Con el fin de promover y mejorar la calidad del medio ambiente en los territorios de 
olivar y, en especial, de aquellos situados en la Red Natura 2000, se adoptarán las medidas 
adecuadas para:

a) Promover una gestión sostenible de los recursos naturales, especialmente del agua y 
el suelo.

b) Corregir las externalidades negativas, tales como la erosión, la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas o la realización de prácticas con riesgo para la salud.

c) Remunerar la producción de bienes y servicios no comercializables y la mejora de 
externalidades positivas, tales como la biodiversidad o el sumidero de CO2.

d) Favorecer la capacidad de acogida de los olivares de la fauna y flora no competidora 
con el cultivo y sin perjuicio para este.

e) Adecuar los territorios de olivar para favorecer su contribución a la lucha contra el 
cambio climático.
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f) Promover la educación ambiental y la concienciación de la ciudadanía sobre la 
importancia de los territorios de olivar en la conservación del patrimonio natural de 
Andalucía.

Artículo 22.  Olivar en regadío.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el uso del riego en el cultivo del 

olivar con el objetivo de aumentar sus producciones y la renta de los olivicultores dentro de 
las previsiones que se establezcan en los planes hidrológicos de cuenca, para favorecer 
asimismo su sostenibilidad, el mantenimiento de la cohesión territorial y su valor añadido en 
términos de creación de empleo y generación de riqueza.

Artículo 23.  Uso eficiente del agua.
En el marco de la Ley de Aguas y de los planes hidrológicos de cuenca, la 

Administración autonómica, a través de sus órganos competentes, apoyará exclusivamente 
las nuevas puestas en riego y la modernización de las existentes con las que se pretenda 
alcanzar un uso eficaz y eficiente de los recursos hídricos y/o energéticos.

Artículo 24.  Concesiones de agua para el olivar.
A los efectos de determinar la preferencia en el otorgamiento de nuevas concesiones de 

agua para la puesta o modernización de regadíos a que se refiere el artículo 19, se tendrá en 
cuenta el ahorro de los recursos hídricos y la reutilización de agua depurada, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

Artículo 25.  Eficiencia energética y energías renovables.
Se fomentarán las actuaciones tendentes a conseguir el ahorro y la mejora de la 

eficiencia energética en las explotaciones olivareras y en la industria de transformación, y se 
promoverán medidas que tengan por finalidad el aprovechamiento energético de los residuos 
agrícolas e industriales, la producción de energía a partir de la biomasa y la producción y uso 
de energías renovables, considerando particularmente la eficiencia de los ciclos de los 
recursos en las explotaciones olivareras.

Artículo 26.  Generación y fomento de la calidad del empleo en los territorios de olivar y en 
el sector oleícola.

Con el fin de impulsar la creación, la calidad y la sostenibilidad del empleo en las 
explotaciones y territorios de olivar, y en el sector oleícola en su conjunto, la Administración 
de la Junta de Andalucía desarrollará medidas para el fomento de políticas activas que 
contribuyan a mejorar las condiciones del empleo en el sector, con especial atención a la 
formación de sus trabajadores.

Artículo 27.  Investigación, desarrollo, innovación y formación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, dentro de la política general de planes y 

programas de investigación que promuevan y financien los órganos competentes de la Junta 
de Andalucía y los institutos y agencias públicas de investigación, fortalecerá líneas 
específicas relativas a la investigación, desarrollo, innovación, formación y transferencia de 
sus resultados para el olivar y sus productos derivados.

2. El Plan Director del Olivar contendrá las líneas específicas de investigación, 
desarrollo, innovación y transferencia de sus resultados, e implementará líneas preferentes 
de estudio e investigación en relación con la calidad de los productos, la reducción de los 
costes de producción, el control de las principales patologías del olivar, la disminución del 
impacto ambiental de las industrias, la biotecnología, los aspectos beneficiosos para la salud 
del consumo de aceite de oliva y de aceituna de mesa y como alimento consustancial de la 
dieta mediterránea, con la mecanización del cultivo y con la multifuncionalidad de los 
territorios de olivar.
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Artículo 28.  Nuevas tecnologías.
La Junta de Andalucía promoverá la aplicación de las nuevas tecnologías de producción 

y recolección en el cultivo del olivar, y de transformación en el sector del aceite de oliva, de 
la aceituna de mesa y el aprovechamiento de los productos secundarios derivados del cultivo 
y de la industria transformadora.

Artículo 29.  Colaboración y coordinación.
Con objeto de impulsar las medidas establecidas en los artículos 27 y 28 anteriores, el 

Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera y Alimentaria y de la 
Producción Ecológica, en cumplimiento de sus objetivos y en ejercicio de las funciones 
atribuidas por la Ley 1/2003, de 10 de abril, por la que se creó dicho instituto, fomentará las 
relaciones y la coordinación en programas y actividades de investigación y transferencia de 
tecnología con instituciones y entidades públicas y privadas, estableciendo los mecanismos 
de colaboración que sean necesarios con el sector olivarero. Todo ello conforme a los 
objetivos, directrices y criterios establecidos en el marco del programa sectorial de 
investigación y formación agroalimentaria y pesquera aprobado por dicho instituto vigente en 
cada momento.

TÍTULO III
Transformación, promoción y comercialización de los productos del olivar

Artículo 30.  Industrialización de los productos del olivar.
La Administración de la Junta de Andalucía, en sus programas de industrialización 

agroalimentaria y de fomento de las nuevas tecnologías, incluirá ayudas específicas para:
a) La mejora tecnológica de las almazaras y la industria entamadora, incluida aquella 

que contribuya a mejorar la repercusión ambiental de la actividad.
b) La diversificación productiva, la mejora de la eficiencia energética y la reducción del 

impacto ambiental de estas industrias.
c) El aprovechamiento de los subproductos de las industrias olivareras, así como la 

reducción de los residuos que estas generan, valorizando los mismos.

Artículo 31.  Calidad y autenticidad de los productos del olivar.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará:
a) La certificación de la calidad de los procesos productivos de las industrias olivareras y 

de los productos obtenidos de estas.
b) Las iniciativas de la industria oleícola y de aceituna de mesa que supongan un 

refuerzo de los sistemas de trazabilidad de sus productos y de las garantías y de la 
información para los consumidores, considerando como instrumento preferente para el logro 
de estas garantías las denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas 
protegidas previstas en la normativa comunitaria, estatal y autonómica vigente.

2. Además de las menciones preceptivas conforme a la normativa general del etiquetado 
de productos alimenticios, el etiquetado de los oleícolas deberá suministrar cumplida 
información a los consumidores sobre los sistemas de producción especial que, en su caso, 
hayan seguido. Igualmente, con carácter potestativo podrán incluir otras informaciones 
relativas a propiedades, forma de recolección de las aceitunas y de extracción del aceite, 
origen geográfico, el año de la cosecha, las variedades u otras, siempre que se cumplan los 
requisitos pertinentes y se sigan sistemas de registro y procedimientos de identificación de 
los productos que permitan asegurar la exactitud de las indicaciones. La información 
suministrada sobre las características de estos productos deberá ser veraz, suficiente y 
comprensible.

3. Se promoverá la utilización de envases no rellenables o monodosis, para consumo 
directo en establecimientos de hostelería y restauración.
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Artículo 32.  Promoción y comercialización.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de los objetivos y principios de 

esta ley, fomentará:
a) Las medidas que favorezcan la orientación al mercado, la concentración de la oferta y 

la mejora de la cadena de valor, así como las actuaciones orientadas a la mejora de la 
información de los sistemas productivos, de transformación y comercialización.

b) El consumo del aceite de oliva y la aceituna de mesa como integrantes de la dieta 
mediterránea, por su excelencia gastronómica y beneficios para la salud de los 
consumidores.

c) La comercialización de los productos del olivar en el mercado nacional e internacional.
d) La mejora de la información a los consumidores sobre el cultivo del olivar, los sistemas 

productivos, y las características y propiedades del aceite de oliva y la aceituna de mesa.
e) La contratación y formación específica de personal técnico cualificado en las 

entidades asociativas agrarias, en especial en los puestos gerenciales de las mismas.

TÍTULO IV
Medidas para la coordinación y la vertebración del sector del olivar y su cadena 

de valor

Artículo 33.  El Plan Director como instrumento de coordinación de las acciones colectivas.
La coordinación e integración de las acciones a desarrollar por el conjunto de actores 

implicados en los territorios de olivar y, en particular, de los que participan activamente en la 
cadena de valor del olivar y sus productos se instrumentalizará en el Plan Director del Olivar.

Artículo 34.  Acción colectiva.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará las actuaciones de cooperación y 

asociación de los distintos agentes que intervienen en el sistema productivo y comercial que 
determinan la cadena de valor del aceite de oliva y la aceituna de mesa. Asimismo, 
fomentará los procesos de integración de las cooperativas de primer grado en estructuras de 
mayor dimensión que mejoren su posición en los mercados y que se unan para la 
comercialización de sus productos.

Artículo 35.  Cooperación en el sector productor.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito del sector productor, fomentará:
a) Los procesos de gestión en común de las explotaciones de olivar dirigidos a mejorar la 

rentabilidad mediante la unión temporal y voluntaria de los titulares de las mismas.
b) Las asociaciones de productores y las empresas de servicios que apoyen a los 

titulares de explotaciones mediante una gestión integral y sostenible.
c) Las figuras asociativas que proporcionen una dimensión adecuada para la gestión 

colectiva de los productos secundarios derivados del cultivo del olivar y de la industria de 
transformación, para su aprovechamiento en nuevos usos que complementen la renta de las 
explotaciones.

Artículo 36.  Cooperación en el sector transformador-comercializador.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de las industrias del olivar, 

fomentará:
a) La asociación e integración de las industrias de pequeña dimensión dirigidas hacia un 

aumento de la rentabilidad y eficiencia productivas.
b) Las alianzas estratégicas entre operadores orientadas a las demandas futuras del 

mercado.
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c) Las figuras asociativas o empresas de servicios que proporcionen una gestión integral 
de los subproductos y residuos de las industrias olivareras, en especial las que aporten un 
valor añadido mediante el aprovechamiento de los mismos.

Artículo 37.  Cooperación empresarial.
La Administración de la Junta de Andalucía apoyará la integración del sector olivarero 

mediante las distintas modalidades de entidades asociativas vigentes, tanto de producción 
como de comercialización. Asimismo, fomentará las fusiones, integraciones y absorciones 
entre cooperativas de primer grado y la constitución de cooperativas de segundo y ulterior 
grado, así como de todo tipo de empresas encaminadas a favorecer la concentración de la 
oferta en el sector del olivar.

Artículo 38.  La cadena de valor y la relación con los territorios.
La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá que los agentes y operadores y 

las asociaciones y organizaciones del sector adopten iniciativas tendentes a mejorar el 
funcionamiento de la cadena de valor y su relación con los territorios de olivar y a adoptar 
acuerdos y relaciones contractuales entre el sector productor, el transformador, el 
comercializador y el consumidor.

TÍTULO V
La tutela del patrimonio natural olivarero y de la cultura del aceite y de la 

aceituna

Artículo 39.  El olivar y el patrimonio natural e histórico.
1. En los términos de lo previsto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio 

natural y de la biodiversidad, y en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de patrimonio 
histórico de Andalucía, los órganos competentes de la Administración de la Junta de 
Andalucía tendrán en cuenta la importancia y singularidad de los territorios de olivar, de los 
olivos y sus productos, como parte del patrimonio natural y cultural de Andalucía, para 
emprender acciones tendentes a:

a) Establecer medidas de protección y conservación del patrimonio representado por los 
olivos y olivares singulares o excepcionales, cuando se acrediten valores de edad, 
monumentalidad, producción excepcional y relevancia cultural o histórica.

b) Impulsar medidas de apoyo a la protección, conservación y uso del patrimonio 
arqueológico, industrial y etnológico asociado al cultivo del olivar y el aceite de oliva.

c) Impulsar actividades para informar y educar a los habitantes de los territorios 
olivareros sobre la potencialidad e interés público que tiene el buen uso de este patrimonio 
natural y cultural.

d) Impulsar planes de actividades culturales en los territorios olivareros, favoreciendo la 
participación y la iniciativa de entidades públicas y privadas.

e) Divulgar, para el conocimiento de los consumidores, las características de calidad 
intrínseca del aceite de oliva y de la aceituna de mesa, y los efectos saludables de su 
consumo.

f) Impulsar la identificación de paisajes olivareros de especial relevancia histórica, 
cultural, agronómica o ambiental y establecer medidas de puesta en valor, así como realizar 
un programa de señalización y localización.

2. Asimismo, y de conformidad con la normativa específica aplicable, se resaltarán los 
valores del turismo y la artesanía asociados con el olivar, el aceite de oliva y la aceituna de 
mesa, y con los procesos de diversificación y, en su caso, reconversión a otros usos.

Disposición adicional primera.  Plan Director del Olivar.
1. El Plan Director del Olivar se aprobará en el plazo máximo de un año a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley.
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2. Aquellos principios y criterios enumerados en esta Ley que no necesiten ser 
desarrollados expresamente por el citado plan serán de aplicación directa a la entrada en 
vigor de la misma.

Disposición adicional segunda.  Consejo Andaluz del Olivar.
El Consejo Andaluz del Olivar se constituirá en el plazo máximo de nueve meses a partir 

de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final única.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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§ 62

Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 251, de 31 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2004
Última modificación: 5 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2004-884

Téngase en cuenta que el título y las menciones contenidas en esta ley referidas a "consumidores y usuarios" 
se entenderán efectuadas a "personas consumidoras y usuarias", según establece la disposición final 4 de la 
Ley 3/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6309

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Defensa y Protección de 
los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La defensa y protección de los consumidores y usuarios es una pieza clave del Estado 

social y democrático de Derecho que consagra la Constitución Española cuya importancia 
social y política no cesa de aumentar. La propia Constitución, en su artículo 51, reconoce 
esta importancia, encomendando a los poderes públicos garantizar la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la 
salud y los legítimos intereses de los mismos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 18.1.6.ª, atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre defensa del consumidor y el usuario, 
sin perjuicio de la política general de precios y la legislación sobre defensa de la 
competencia, y de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general 
y la política monetaria del Estado. En el ejercicio de esta competencia, Andalucía fue una de 
las primeras Comunidades Autónomas en aprobar su propia Ley en esta materia. La Ley 
5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía, ha sido una norma 
cuyos preceptos han enmarcado y guiado la actuación de las Administraciones Públicas de 
Andalucía para hacer efectivo el principio rector de la política social y económica que 
consagra el artículo 51 de la Constitución.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

– 1607 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-6309#df-4


No obstante, la evolución social habida desde entonces, tanto en las necesidades de la 
protección del consumidor como en la legislación que le afecta —incluida la producida por 
las instituciones comunitarias europeas—, y en la misma relación entre el Derecho estatal y 
el autonómico, hacen muy conveniente la aprobación de esta nueva ley. Con esta 
perspectiva, respetando la competencia estatal sobre legislación civil y mercantil, se 
concretan ahora algunos de los derechos de los consumidores en las relaciones que surgen 
en el ámbito de las nuevas tecnologías y de los servicios de la sociedad de la información. 
Estas nuevas realidades también son tenidas en cuenta al regular la inspección, las 
infracciones y sanciones y las medidas administrativas no sancionadoras de protección, 
entendiendo que así se contribuye a clarificar la actuación de la Administración y a reforzar 
la posición de los consumidores en estos nuevos ámbitos.

Además, se regulan también en el nuevo texto ciertos aspectos de la actuación 
administrativa de defensa y protección de los consumidores. Se trata de materias que 
necesitan el rango de ley porque su contenido afecta a materias reservadas 
constitucionalmente a la ley. Evidentemente es así en todo lo relativo a las infracciones y 
sanciones administrativas, pero igualmente deben regularse por ley las normas que habilitan 
a la Administración para adoptar medidas no sancionadoras que aseguren los intereses 
públicos de los consumidores y para realizar la inspección administrativa con esa misma 
finalidad.

Para abordar esta Ley se ha tenido en cuenta la dimensión supranacional que tiene el 
Derecho de los consumidores y usuarios y la existencia de una normativa comunitaria en 
esta materia, cada vez con mayor incidencia en un mercado de bienes y servicios que se ha 
globalizado y ha pasado a abarcar relaciones entre agentes económicos y consumidores 
impensables apenas hace unas décadas.

Las instituciones comunitarias han asumido que la política de los consumidores es un 
elemento esencial y prioritario para la consecución de la mejora de la calidad de vida de 
todos los ciudadanos de la Unión Europea, lo que ha supuesto una copiosa producción 
normativa en la materia. Así, pueden destacarse numerosas normas comunitarias en materia 
de seguridad de los productos y protección de los consumidores, entre ellas las que se 
proyectan sobre la seguridad general de los productos, responsabilidad por productos 
defectuosos, sistemas de pago, comercialización a distancia de servicios financieros, 
pensiones, seguros e inversiones, ventas a domicilio, utilización de inmuebles en régimen de 
tiempo compartido, viajes combinados, acciones de cesación, cooperación administrativa, 
etc. También se han aprobado disposiciones sobre la seguridad de los servicios y 
responsabilidad de los proveedores de servicios, y sobre la protección de los consumidores 
para la realización de compras seguras, comercio electrónico, servicios de interés general, 
prácticas comerciales leales, publicidad comparativa y engañosa, indicación de precios, 
cláusulas abusivas en los contratos, venta y garantías de los bienes de consumo, y ventas a 
distancia.

En cuanto a las cuestiones formales, se ha optado por la utilización del término 
consumidor para referirse tanto a los consumidores propiamente dichos como a los usuarios, 
ya que, aunque quizás se pudiera ensayar una distinción teórica entre ambas nociones, el 
régimen jurídico de protección que se les otorga es idéntico y su reiterada utilización a lo 
largo del texto haría su lectura más difícil sin aportar matices diferenciadores importantes. 
Únicamente se mantiene la referencia a consumidores y usuarios en la denominación de 
determinados órganos y en lo referente a las organizaciones o asociaciones de 
consumidores y usuarios.

El objetivo de la Ley se concreta en la defensa y protección del consumidor a través de 
una mejora de la calidad de los bienes y servicios mediante un adecuado y efectivo control e 
inspección de éstos, garantizando a los ciudadanos una especial protección de los intereses 
económicos y sociales articulada a través de dos elementos básicos: la actuación de las 
Administraciones Públicas y el fomento de las organizaciones o asociaciones de 
consumidores y usuarios.

II
El título I se ocupa de las disposiciones generales y de los principios informadores de los 

derechos de los consumidores. Su referente directo es la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los 
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Consumidores y Usuarios, de la que incluso se respeta la literalidad de gran parte de su 
articulado, con modificaciones de detalle que en nada afectan al fondo. El punto de partida lo 
constituye la proclamación de una serie de derechos básicos de los consumidores, que se 
sintetizan en los siguientes: el derecho a la protección de la salud y seguridad, el derecho a 
la protección de los intereses económicos y sociales, el derecho a la información y el 
derecho a la participación. Junto a estos derechos básicos se recogen otros que no son sino 
complemento o instrumento de aquéllos: el derecho a la indemnización y reparación efectiva 
de daños, el derecho a la educación y formación y el derecho a la especial protección en 
situaciones de inferioridad.

A partir de ahí, los distintos capítulos en los que se divide el título I se ocupan del 
desarrollo de cada uno de estos derechos. No obstante, la concreción normativa de estos 
derechos no se agota en esta Ley, sino que hay que acudir más allá, a los desarrollos 
legislativos de otras materias cercanas o conexas, tales como la sanidad, seguridad 
industrial, turismo, espectáculos públicos, transportes, seguros o banca, que, junto a otros 
aspectos y quizás con diversa perspectiva, también regulan los derechos de los 
consumidores y sus medios de protección.

En cuanto al derecho a la protección de la salud y seguridad, el punto central de la 
regulación lo constituye la prohibición de que los bienes o servicios destinados a los 
consumidores representen un riesgo inaceptable para su salud y seguridad. Sin duda 
alguna, la noción de riesgo inaceptable es un complejo concepto jurídico indeterminado, que 
conlleva un cierto margen de apreciación por parte de los poderes públicos, pero se ha 
optado por esa denominación que es la empleada por la Unión Europea. El objetivo de 
alcanzar un nivel elevado de protección de la salud y seguridad de los consumidores puede 
obligar a adoptar decisiones restrictivas de la comercialización de bienes o servicios en 
ámbitos donde exista una incertidumbre científica. Esta prohibición se complementa con un 
mandato a los poderes públicos de vigilancia, control e inspección de las correspondientes 
condiciones de seguridad y salubridad de bienes y servicios, debiendo prestarse una 
especial atención a los bienes de primera necesidad y los servicios esenciales, por su 
particular trascendencia.

En cuanto al derecho a la protección de los intereses económicos y sociales, éste se 
plasma en multitud de preceptos. Especial trascendencia tiene en este ámbito lo relativo a la 
reparación efectiva de los daños ocasionados al consumidor, lo que explica que sea objeto 
de un capítulo específico. A este respecto, los dos instrumentos fundamentales son, por un 
lado, las acciones judiciales de responsabilidad civil que pueden ejercer los consumidores 
cuando se les ocasiona un daño y, por otro, el arbitraje de consumo. No obstante, las 
competencias normativas sobre ambas materias corresponden al Estado, por lo que el texto 
se limita a remitir a esta legislación y a dirigir un mandato a los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para que éstos las favorezcan y fomenten.

Por su parte, el capítulo VI se ocupa del derecho a la información. En principio, éste es 
un derecho distinto a los dos anteriores, pero, en muchas ocasiones, se convierte en un 
mero medio o complemento, bien para garantizar la salud y seguridad de los consumidores, 
bien para proteger sus legítimos intereses económicos y sociales. Los medios a través de los 
que se pretende garantizar esta información a los consumidores son muy variados: desde el 
establecimiento de mandatos a los propios poderes públicos hasta la imposición a los 
sujetos responsables de la producción, comercialización y venta de bienes o prestación de 
servicios del deber de informar veraz, suficiente y comprensiblemente a los consumidores 
sobre las características de los mismos. A este respecto, ha de destacarse la regulación que 
se contiene en el marco de la legislación europea y estatal de este deber en el ámbito de los 
servicios de la sociedad de la información.

En cuanto al derecho de participación en los asuntos públicos, la Ley se centra en la que 
tiene lugar a través de las organizaciones o asociaciones de consumidores, que constituyen 
hoy en día una pieza clave en el sistema jurídico de protección al consumidor. Con este 
presupuesto, se regulan las condiciones que éstas tienen que cumplir para ser consideradas 
asociaciones u organizaciones de consumidores a todos los efectos previstos por la presente 
Ley, que van desde su derecho a formar parte de órganos tales como el Consejo Andaluz de 
Consumo o el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, pasando por su 
derecho a ejercer las acciones judiciales previstas por la legislación aplicable, hasta la 
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facultad para recibir ayudas públicas. En este contexto, se ha considerado oportuno que el 
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, creado y regulado hasta ahora por 
normas reglamentarias, pase a tener reflejo en la Ley y, por tanto, una garantía legal de su 
existencia misma y configuración esencial como es más conveniente a su posición y 
funciones.

III
Dentro ya de la actuación administrativa de protección de los consumidores que se ha 

incluido en el título II, un aspecto capital es el del control e inspección. Esta actividad 
administrativa es imprescindible, no ya fundamentalmente para sancionar las infracciones a 
la normativa protectora de los consumidores y reaccionar ante las situaciones de riesgo con 
medidas no sancionadoras, sino, antes que todo eso, para evitar que se produzcan las 
infracciones y los riesgos. Por eso, el capítulo dedicado al control e inspección destaca que 
la actividad de inspección no ha de identificarse con la actividad previa y preordenada 
exclusivamente al procedimiento sancionador, sino que tiene otras funciones.

Esta Ley quiere una inspección con las potestades necesarias para cumplir su tarea, que 
respalden su actuación y cuenten con la colaboración de todos aquellos órganos 
administrativos cuya actividad pueda verse afectada, de alguna manera, por la actuación de 
la inspección de Consumo. Para la eficacia de su función es preciso contar con 
procedimientos de actuación que no impongan trámites gravosos ni dilaten temporalmente la 
adopción de las medidas procedentes para garantizar la salud y la seguridad de los 
ciudadanos.

Se ocupa también la Ley de algunos aspectos organizativos de la inspección. Entre las 
novedades a este respecto debe destacarse el relevante papel que ha de desempeñar la 
Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios de la Junta de Andalucía, 
órgano interdepartamental que habrá de canalizar la coordinación y la colaboración entre 
distintas Consejerías y hasta de varios servicios de una misma Consejería.

IV
La Ley, en el capítulo III del título II, presta especial atención a las potestades no 

sancionadoras de la Administración para evitar situaciones de riesgo para los derechos de 
los consumidores. De conformidad con lo establecido en el Derecho comunitario y en el 
Derecho estatal básico, se contemplan, desde luego, las situaciones de riesgo para la salud 
y seguridad que puedan derivar de bienes, regulando la actuación que deben desarrollar en 
tales supuestos las Administraciones de la Comunidad Autónoma. Pero se prevén también 
en esta Ley potestades ante las situaciones de riesgo que deriven de servicios y para 
algunas que afecten gravemente a los intereses económicos de los consumidores. Se han 
concretado los supuestos de hecho ante los que la Administración debe reaccionar para 
proteger los intereses públicos afectados, enumerando las medidas administrativas de 
aplicación en cada caso, en función de la naturaleza y circunstancias en que se presenten.

Así mismo se regulan los requisitos formales para la adopción de estas medidas con 
todas las garantías posibles y se valoran igualmente las posibilidades de medidas 
provisionales y urgentes en todos los casos en que lo requieran para que no se consumen o 
perpetúen los daños a la salud o a la seguridad y los más graves y patentes fraudes.

V
El capítulo IV del título II, dedicado a infracciones y sanciones, está presidido por el 

deseo de cumplir rigurosamente con el principio constitucional de tipicidad, no sólo en lo 
relativo a las infracciones, que se enumeran y describen con minuciosidad y precisión, sino 
también de las sanciones, procurando reducir los márgenes de las procedentes en cada 
caso, de manera que los ciudadanos y la Administración, así como finalmente los tribunales, 
tengan un marco estricto al que atenerse, unificándose así los criterios de graduación a 
aplicar por los distintos órganos sancionadores en materia de consumo.

Junto a ello, se pretende que la potestad sancionadora sirva también con eficacia a la 
protección de los intereses de los consumidores, incluyendo, como novedad, la de los 
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consumidores concretos víctimas de la infracción reprimida, de manera que se cumpla más 
adecuadamente su función de retribución proporcional a la concreta lesión sufrida por el 
ciudadano y de prevención especial y general. Para ello, entre otras cosas, se introducen 
algunas modificaciones en el cuadro general de las sanciones, entre las que destaca la 
previsión del comiso del beneficio ilícito obtenido. Aunque esta modalidad de comiso no está 
prevista en la legislación estatal de protección de los consumidores, su introducción aquí no 
supone una divergencia notable. Entre otras razones, porque esto mismo lo trata de 
conseguir el Derecho estatal de consumo con el incremento de las multas y porque en otros 
sectores el mismo Derecho estatal ha consagrado esta misma sanción de comiso del 
beneficio ilícito. Lo mismo puede decirse de la nueva sanción de apercibimiento o de las 
concreciones que se hacen sobre la sanción de cierre de establecimientos, toda vez que, de 
una parte, la legislación estatal de consumo ni siquiera establece un mínimo para las multas 
correspondientes a las infracciones leves y, de otra, el cierre de establecimientos 
propiamente dicho no tiene sentido cuando, como es cada vez más frecuente, las 
actividades infractoras no se realizan en un establecimiento físico.

Igualmente, la Ley se ocupa de la localización de las infracciones y aborda con precisión 
y rigor la determinación de los sujetos responsables, que es una de las cuestiones que, por 
la singularidad de la realidad regulada, ha presentado mayores dificultades en el ámbito de 
la defensa de los consumidores.

VI
Para una real protección de los consumidores es imprescindible la existencia de una 

organización administrativa adecuada y suficiente, específicamente dedicada al logro de ese 
objetivo y a la ejecución de la legislación de defensa de los consumidores en todos los 
ámbitos en que es aplicable y están en juego los intereses de los consumidores. Ello no 
depende sólo de los medios materiales y humanos, sino de las competencias que se le 
otorguen y de su posición en el conjunto de la estructura administrativa respecto a otros 
órganos que se ocupan de sectores concretos y aplican la correspondiente legislación 
sectorial. A evitar una fragmentación peligrosa y perturbadora que, a la postre, impide 
realizar una política de conjunto y una actividad administrativa eficaz y coherente de 
protección de los consumidores se dirigen muchos de los preceptos de esta Ley, no sólo los 
de las disposiciones generales que ocupan el capítulo I del título II de la Ley, sino otros 
específicos sobre inspección, medidas no sancionadoras e infracciones y sanciones.

Lo que se pretende es huir de la idea de que el ámbito material de actuación de los 
órganos de defensa de los consumidores es sólo aquél puramente residual no cubierto por la 
actuación y competencias de los órganos sectoriales. Error que deriva a su vez de configurar 
la legislación de consumo como una legislación supletoria de la establecida para cada sector 
de producción, comercio o prestación de servicios. Lo que se logra es que la legislación de 
consumo y los órganos administrativos llamados a aplicarla tengan un sentido y un ámbito 
general y horizontal que afecta a cualesquiera bienes, servicios, actividades o funciones 
dirigidos a los consumidores, de modo que inevitablemente ha de atravesar a ciertas 
legislaciones y organizaciones administrativas sectoriales con las que debe compatibilizarse 
armoniosamente.

VII
La Ley quiere aumentar las competencias locales, sobre todo de los municipios, en la 

protección de los consumidores. Así queda plasmado en el título III y en los lugares 
correspondientes del título II, según se trate de competencias de inspección, de la adopción 
de medidas no sancionadoras o del ejercicio de la potestad sancionadora. Lo hace no sólo 
para cumplir el mandato constitucional de autonomía local y para satisfacer las legítimas 
aspiraciones de los municipios andaluces en un ámbito que, a veces, es muy adecuado para 
su actuación, sino también convencida de que así se puede mejorar la actuación 
administrativa e incrementar los medios personales y materiales dedicados a la protección 
de los consumidores y, por tanto, la posición de éstos.

Esta atribución de competencias locales, muy por encima de lo establecido en la 
legislación estatal supletoria, se quiere, no obstante, que quede limitada a los asuntos de 
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consumo más específicamente locales. Así, respetando al máximo la autonomía local y 
teniendo en cuenta la diversa capacidad de los municipios, se establece un sistema que no 
impide la ágil actuación de la Administración autonómica, que, según los casos, se 
desarrollará en su ámbito propio o completará o suplirá a la local, sin necesidad de 
complejos y formales mecanismos de sustitución o subrogación. En el fondo, late en el 
sistema que se instaura el principio de subsidiariedad, pero buscando sobre todo la 
simplicidad, la eficacia y la rapidez, articulándose mediante una fórmula de competencias 
concurrentes e indistintas que permitirá en todo caso que la Administración autonómica 
garantice un nivel homogéneo de protección en Andalucía.

TÍTULO I
Disposiciones generales y principios informadores de los derechos de los 

consumidores

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de actuación y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta Ley la defensa y protección de los consumidores y usuarios 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cumplimiento del mandato establecido en el 
artículo 51.1 y 2 de la Constitución Española y del ejercicio de la competencia exclusiva que 
el artículo 18.1.6.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía confiere a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.  Actuación de las Administraciones Públicas.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las Administraciones Públicas de 

Andalucía garantizarán con medidas eficaces la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios, dentro del ámbito de su competencia.

2. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán especialmente y colaborarán, de 
acuerdo con la legislación vigente, por la defensa y protección de los consumidores y 
usuarios en situaciones catastróficas o de emergencia, o de perturbación grave en el 
abastecimiento o suministro de bienes de primera necesidad y de servicios esenciales para 
la comunidad.

3. A fin de garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, las Administraciones 
Públicas de Andalucía fomentarán el asociacionismo de consumo como un instrumento 
básico de protección al consumidor y usuario.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley se entiende por:
a) Consumidores y usuarios: las personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad 

jurídica que gocen de esa condición de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias.

Las referencias efectuadas en esta ley a los consumidores se entenderán hechas a las 
personas consumidoras y usuarias.

b) Destinatarios finales:
Las personas físicas que adquieran, utilicen o disfruten bienes o servicios cuya exclusiva 

finalidad sea el uso o disfrute personal, familiar o doméstico.
Las personas jurídicas que adquieran, utilicen o disfruten bienes o servicios destinados 

de forma desinteresada, gratuita o sin ánimo de lucro a sus trabajadores, socios o miembros 
o para ellas mismas.

Las entidades asociativas sin personalidad jurídica que adquieran, utilicen o disfruten 
bienes o servicios sin ánimo de lucro.
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c) Bienes o servicios: Cualesquiera productos, actividades o funciones, utilizadas por los 
consumidores, independientemente del carácter individual o social, público o privado, de 
quienes los produzcan, suministren o los presten.

d) Bienes de primera necesidad y servicios esenciales: Aquellos que por sus singulares 
características resulten básicos para los consumidores, o sean de uso o consumo común 
ordinario y generalizado.

e) Órganos de defensa del consumidor: Los órganos administrativos que, en las 
Administraciones Públicas que tienen atribuidas competencias en materia de defensa y 
protección de los consumidores, ejercen dichas competencias.

f) Servicios de la sociedad de la información: Aquellos servicios que, de conformidad con 
la normativa comunitaria y estatal y con las exclusiones que en ellas se establezcan en cada 
momento, se prestan, generalmente a cambio de una remuneración, sin que las partes estén 
presentes simultáneamente, por vía electrónica y a petición individual de su destinatario.

CAPÍTULO II
Derechos de los consumidores

Artículo 4.  Derechos de los consumidores.
Son derechos de los consumidores, en el ámbito de la aplicación de esta Ley:
1. La efectiva protección frente a las actuaciones que por acción u omisión ocasionen 

riesgos o daños que puedan afectar a la salud, al medio ambiente, o a la seguridad de los 
consumidores.

2. La protección, reconocimiento y realización de sus legítimos intereses económicos y 
sociales.

3. La indemnización y reparación efectiva de daños y perjuicios producidos en los 
bienes, derechos o intereses que esta Ley tutela, de conformidad con la legislación vigente.

4. La constitución de organizaciones y asociaciones de consumidores a través de las 
cuales ejercerán:

a) La participación en las actividades de las instituciones públicas andaluzas que 
directamente les afecten.

b) La audiencia en consulta para la elaboración de las disposiciones de carácter general 
que puedan interesarles o afectarles.

c) La representación de los derechos e intereses reconocidos y protegidos en esta Ley.
5. La información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca y racional sobre las 

operaciones y sobre los bienes y servicios susceptibles de uso y consumo, de acuerdo con 
la normativa vigente.

6. La educación y formación en relación con todas las materias que puedan afectarles 
como consumidores.

7. La especial protección en aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o 
indefensión en que puedan encontrarse individual o colectivamente.

Artículo 5.  Nulidad de actos y negocios contrarios a la presente Ley.
La exclusión voluntaria de la presente Ley, la renuncia previa a los derechos e intereses 

en ella reconocidos y los actos en fraude de la misma serán nulos de pleno derecho.

CAPÍTULO III
Derecho a la protección de la salud y la seguridad

Artículo 6.  Seguridad de bienes y servicios.
1. Los bienes y servicios destinados a los consumidores en Andalucía deberán estar 

elaborados y ser suministrados o prestados de modo que no presenten riesgos inaceptables 
para la salud y la seguridad física. En caso contrario, deberán ser retirados, suspendidos o 
inmovilizados por procedimientos eficaces.
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2. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán para que los consumidores 
conozcan las condiciones y modos de consumo o empleo de los bienes o servicios, de 
manera que con su adecuada observancia no se puedan originar previsibles riesgos o 
daños.

Artículo 7.  Vigilancia, control e inspección de las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas de Andalucía ejercerán la adecuada vigilancia, control e 

inspección al objeto de prevenir y sancionar la elaboración, utilización, circulación y oferta en 
su territorio de sustancias, bienes y servicios que no cumplan las condiciones 
reglamentariamente exigidas para garantizar la salud y la seguridad de los consumidores, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 8.  Bienes de primera necesidad y servicios esenciales.
Serán objeto de una especial vigilancia, control e inspección los bienes de primera 

necesidad y los servicios esenciales para la comunidad.

Artículo 9.  Medidas de vigilancia especial.
Las Administraciones Públicas de Andalucía, sin perjuicio de las que en cada caso 

puedan adoptarse, ejercerán medidas de vigilancia especial y permanente para asegurar el 
cumplimiento de la normativa reguladora sobre:

a) La calidad higiénico-sanitaria de los alimentos y bebidas y de los establecimientos 
donde se elaboren, almacenen o expendan.

b) El origen, distribución y utilización de los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
c) La seguridad y habitabilidad de viviendas y sus servicios comunitarios, tales como 

fluido eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción de 
incendios.

d) La seguridad y calidad de los medios de transportes públicos de personas o 
mercancías y, en particular, del transporte escolar.

e) La seguridad en establecimientos públicos considerados como tales por la normativa 
de aplicación, así como en centros educativos y demás lugares de uso o disfrute 
comunitario.

f) La composición, grado de inflamabilidad, toxicidad y normas de uso de los productos 
textiles, así como la seguridad de los productos dirigidos a la infancia.

g) La accesibilidad arquitectónica, urbanística, en el transporte y en la comunicación de 
las personas con discapacidad.

CAPÍTULO IV
Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 10.  Protección de los derechos e intereses de los consumidores.
En el ámbito de esta Ley, la Administración de la Junta de Andalucía comprometerá su 

política social y económica a la consecución de la máxima satisfacción y respeto de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores.

Artículo 11.  Medidas de protección.
Para la justa protección y adecuada satisfacción de los legítimos intereses de los 

consumidores, los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía 
adoptarán las medidas precisas para:

a) Asegurar el reconocimiento y apoyo en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las 
organizaciones o asociaciones de los consumidores , con vistas a su participación activa, 
representación y audiencia.
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b) Asistir a los consumidores en el ejercicio de su libre acceso a los bienes y servicios del 
mercado, en condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente, en caso de posición de 
dominio en el mercado o cuando se trate de servicios esenciales.

c) Garantizar el justo equilibrio de prestaciones en las relaciones económicas de los 
consumidores con la Administración de la Junta de Andalucía o con entidades o empresas, 
públicas o privadas, gestoras de servicios públicos dependientes de la Junta de Andalucía.

d) Solicitar de los órganos y autoridades competentes, encargados de controlar y 
sancionar la actividad publicitaria, el efectivo ejercicio de sus funciones conforme a la 
legislación vigente, de modo que los consumidores sean destinatarios de una publicidad 
sujeta a los principios de legalidad, veracidad y autenticidad.

Artículo 12.  Sistemas de control e inspección.
Los órganos de defensa del consumidor, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 

otros órganos y de acuerdo con la normativa vigente, vigilarán y desarrollarán sistemas de 
control e inspección a fin de conseguir en Andalucía:

a) La exactitud en el peso y medida de los bienes y la correcta prestación de los 
servicios.

b) El cumplimiento de las normas de calidad en los bienes y servicios ofertados a los 
consumidores.

c) La legalidad, transparencia y accesibilidad de los precios, sean al contado o a plazos, 
y condiciones económicas de cualesquiera bienes o servicios que se oferten a los 
consumidores, así como la participación en concursos o similares, indicando siempre si 
están incluidos los impuestos. En especial:

La legalidad de los precios de los repuestos de los bienes al aplicarlos en las 
reparaciones y mano de obra, traslado y visita.

La claridad en los costes y comisiones que se deriven de toda clase de operaciones 
financieras que, siempre que sea posible y sin perjuicio de otros medios de publicidad 
legalmente establecidos, habrán de ser advertidos al consumidor con carácter previo a la 
realización de cada concreta operación, incluso cuando ésta se realice a través de cajeros 
automáticos.

d) La posibilidad de acceso a los servicios de telecomunicaciones en unas adecuadas 
condiciones de calidad y a la prestación de estos servicios con respeto a los derechos 
recogidos en esta Ley.

e) La adecuación estricta a la normativa vigente sobre régimen de comprobación, 
reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución que se ofrezca, prometa o 
estipule con los consumidores.

f) La efectividad y satisfacción del derecho de los consumidores a un adecuado servicio 
técnico y a la existencia de repuestos durante el plazo mínimo legalmente establecido en la 
contratación de bienes de naturaleza duradera.

g) El derecho a la entrega de presupuestos previos, clara y debidamente explicados, en 
la prestación de servicios técnicos de reparación o mantenimiento de bienes de naturaleza 
duradera.

h) El derecho a la entrega del documento original o copia acreditativa de las 
transacciones comerciales o de la correspondiente factura, contraseña, recibo, justificante, 
sellados y firmados, extendidos con claridad y sencillez, y debidamente desglosados. En 
caso de venta o contratación de bienes y servicios con carácter masivo y ordinario, se 
vigilará, controlará e inspeccionará la entrega de billetes mecanizados en los que han de 
constar necesariamente los datos identificativos del negocio o establecimiento y los signos o 
claves de los bienes o servicios contratados o adquiridos.

i) La efectiva aplicación y estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes 
a la elaboración, distribución, información, publicidad, promoción, oferta y venta de bienes y 
servicios.

j) La elección, por parte del consumidor, del sistema de pago correspondiente.
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CAPÍTULO V
Derecho a la indemnización y reparación de daños

Artículo 13.  Reparación de daños.
Sin perjuicio de las sanciones que procedan, en el procedimiento sancionador podrá 

exigirse al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado 
original, la devolución de las cantidades indebidamente percibidas y, en su caso, la 
indemnización de daños y perjuicios probados causados al consumidor, salvo que el daño 
haya sido causado por su culpa exclusiva o por la de las personas de las que deba 
responder civilmente. Una vez determinados dichos daños, serán notificados al infractor para 
que en el plazo de un mes proceda a su satisfacción, quedando, de no hacerse así, expedita 
la vía judicial.

Artículo 14.  Promoción del derecho a la reparación de daños.
Los órganos de defensa del consumidor adoptarán aquellas medidas que favorezcan y 

promuevan la indemnización y reparación de daños a los consumidores, incluyendo entre 
ellos los procedimientos voluntarios de resolución de conflictos.

Artículo 15.  Arbitraje.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

ejercerán las funciones que la legislación vigente les atribuya de fomento, gestión y 
desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, dotándolo para ellos de los medios materiales y 
humanos necesarios.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los procedimientos que 
permitan difundir el arbitraje como medio de agilizar la resolución de conflictos en materia de 
consumo.

3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ámbito 
de sus competencias, propiciarán que las entidades o empresas públicas que dependen de 
ellas y las entidades o empresas privadas que gestionen servicios públicos y de interés 
general se adhieran al Sistema Arbitral de Consumo.

4. La Junta Arbitral de Consumo de Andalucía es el órgano administrativo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la gestión del arbitraje institucional de 
consumo y la prestación de servicios de carácter técnico, administrativo y de secretaría, 
tanto a las partes como a las personas que desempeñan la función arbitral.

5. El desempeño de la función arbitral participando en los órganos arbitrales, colegiados 
o unipersonales, una vez finalizado el ejercicio de dicha función en cada procedimiento, con 
la formalización y firma del laudo, dará derecho a indemnización en los términos y cuantía 
que establezca la normativa reglamentaria correspondiente.

CAPÍTULO VI
Derecho de información

Artículo 16.  Medidas de protección de la información.
A los efectos de dar protección jurídica al derecho contemplado en este capítulo, las 

Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán medidas eficaces dirigidas a:
a) Facilitar a los consumidores toda clase de información sobre materias o aspectos que 

les afecten o interesen directamente y, de modo particular, sobre la construcción de 
viviendas.

b) Asistir a los consumidores frente a las prácticas, métodos y sistemas de publicidad, 
promoción o comunicación que atenten contra la libre y racional elección entre las ofertas 
concurrentes en el mercado, sin perjuicio de la aplicación de la normativa vigente.

c) Vigilar que la publicidad dirigida a los menores cumpla los principios y limitaciones 
establecidos en la normativa vigente.
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d) Promover y facilitar el acceso de los consumidores, a través de sus organizaciones o 
asociaciones, a los medios de comunicación social de los que sea titular la Junta de 
Andalucía.

e) En los medios de comunicación social de los que sean titulares la Junta de Andalucía 
y las Administraciones locales se prohibirá la publicidad desleal, engañosa, encubierta o 
subliminal y aquella que atente a la dignidad humana o de los grupos étnicos, culturales o 
sociales.

f) Facilitar a los consumidores la información necesaria que les permita identificar los 
bienes y servicios producidos por empresas andaluzas.

Artículo 17.  Obligación de facilitar información.
1. En defensa de los intereses colectivos de los consumidores, y de acuerdo con la 

normativa vigente, los sujetos responsables de la producción, comercialización, distribución y 
venta de bienes o prestación de servicios están obligados a ofrecer una información veraz, 
suficiente y comprensible sobre las características de los mismos, los procedimientos de 
contratación y todo aquello que afecte a su uso y consumo.

2. La obligación de informar a que se refiere el apartado anterior será igualmente exigible 
en el mercado inmobiliario de viviendas que se desarrolle en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, al objeto de que los consumidores puedan conocer de forma concreta, precisa y 
objetiva la calidad y los sistemas de puesta en obra de los materiales de construcción, de las 
unidades de obra y de las instalaciones de los servicios de todo tipo, tanto individuales como 
comunitarios, así como las instrucciones de uso, mantenimiento y conservación.

3. En el ámbito de los servicios de la sociedad de la información, para los efectos de lo 
previsto en el presente artículo, se estará a lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, o normativa vigente 
en su caso, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que en materia de 
información se establezcan reglamentariamente.

4. Los órganos de defensa del consumidor de la Junta de Andalucía garantizarán y 
promoverán el derecho a la información en los términos anteriormente indicados y velarán 
para que los servicios, de la sociedad de la información facilitados por un prestador de 
servicios establecido en territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respeten todas 
las disposiciones dictadas en defensa de los consumidores.

5. Salvo en los casos en que expresamente se encuentren reglamentados, el secreto de 
fabricación no podrá ser invocado para incumplir la obligación de informar.

Artículo 18.  Obligación de disponer de libro de quejas y reclamaciones, de tramitar y 
contestar a las mismas.

1. En todos los establecimientos o centros que comercialicen bienes o presten servicios 
en Andalucía deberá estar a disposición de los consumidores un libro de quejas y 
reclamaciones, debidamente numerado y sellado por la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como carteles indicativos de su existencia en la forma establecida 
reglamentariamente.

2. Todas las quejas y reclamaciones que se presenten por escrito deberán ser 
contestadas por las Administraciones competentes y por los sujetos responsables 
comprendidos en el artículo 17.1 mediante escrito razonado a los interesados.

Artículo 19.  Espacios en medios de comunicación.
Los medios de comunicación social de los que sea titular la Junta de Andalucía 

dedicarán espacios y programas no publicitarios, a la información de los consumidores.
En tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, tendrán acceso 

y participación las organizaciones y asociaciones de consumidores, así como los sectores, 
públicos y privados, suministradores de bienes y servicios afectados.

Artículo 20.  Oficinas de información al consumidor.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 a), se crearán Oficinas de Información al 

Consumidor de titularidad pública.
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2. Las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública son órganos de 
información, orientación y asesoramiento a los consumidores, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

3. Son funciones de estas Oficinas de Información al Consumidor y Usuario:
a) La información, ayuda y orientación a los consumidores para el adecuado ejercicio de 

sus derechos.
b) La recepción, registro y acuse de recibo de denuncias, reclamaciones y solicitudes de 

arbitraje de los consumidores, y su remisión a las entidades u órganos correspondientes.
c) Servir de cauce de mediación voluntaria en conflictos.
d) Elevar consulta a los Consejos Provinciales o al Consejo Andaluz de Consumo en 

aquellos asuntos que se consideren de interés o relevancia para los consumidores.
e) Suministrar, a través de los órganos competentes en materia de consumo de la 

Administración de la Junta de Andalucía, la información requerida por las distintas 
Administraciones Públicas.

f) Recibir peticiones concretas, elevando éstas a las autoridades competentes, a fin de 
modificar algunos de los servicios que prestan, o bien establecer otros nuevos si se 
consideran necesarios.

g) Facilitar a los consumidores, así como a las organizaciones o asociaciones de éstos, 
los datos referentes a registro y autorización de bienes o servicios, así como de los que se 
encuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su riesgo o peligrosidad ; facilitar 
información sobre sanciones firmes, impuestas en el plazo de tres años, por infracciones 
contra los derechos de los consumidores y la regulación de los precios y condiciones de 
bienes o servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado.

h) Realizar campañas informativas tendentes a conseguir un mejor conocimiento por 
parte de los consumidores en relación con sus derechos y obligaciones, así como desarrollar 
programas dirigidos a mejorar el nivel de educación específica y formación de los mismos.

Para el desarrollo de las campañas y programas podrá contarse con las propuestas y 
colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores existentes dentro del 
ámbito de su actuación.

i) Asistir y apoyar a las organizaciones y asociaciones de consumidores, así como 
facilitar a los consumidores toda la información necesaria sobre la existencia y actividades 
de las mismas, potenciando así el asociacionismo de aquéllos.

j) Disponer de documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como 
potenciar su investigación y estudio.

4. Queda prohibida toda forma de publicidad no institucional expresa o encubierta en las 
Oficinas de Información al Consumidor a las que se refiere este artículo.

Artículo 21.  Oficinas Municipales de Información al Consumidor.
1. La creación y ubicación de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor se 

efectuará atendiendo a los criterios de eficacia y de mayor proximidad a los consumidores.
2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará especialmente la creación de 

Oficinas Municipales de Información al Consumidor:
a) En las mancomunidades o agrupaciones de municipios.
b) En todos los municipios capitales de provincia de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
c) En los distintos distritos municipales de las ciudades de más de cincuenta mil 

habitantes.
d) En los municipios de más de 20.000 habitantes.
e) En los municipios de alto grado de población flotante, en la forma en que se 

establezca reglamentariamente.

Artículo 22.  Participación de las Diputaciones Provinciales.
Las Diputaciones Provinciales, dentro de su ámbito territorial, podrán asumir la función 

de información y orientación a los consumidores en aquellos municipios donde no se 
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dispongan de Oficinas Municipales de Información al Consumidor, pudiendo llevarlas a cabo 
en colaboración con las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 23.  Coordinación de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de protección a los consumidores, coordinará la labor de las Oficinas de Información 
al Consumidor de titularidad pública y podrá prestar a las mismas el apoyo técnico y 
económico necesario para su implantación y funcionamiento, en los términos que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO VII
Derecho a la Educación y a la Formación

Artículo 24.  Programas de educación y formación.
Para la adecuada satisfacción de los derechos de educación y formación de los 

consumidores, las Administraciones Públicas de Andalucía organizarán, promoverán e 
incentivarán, en la forma que reglamentariamente se determine, programas de educación y 
formación a los consumidores en Andalucía para contribuir a:

a) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elección libre y racional de los bienes y 
servicios ofertados, así como una correcta y más beneficiosa utilización de los mismos.

b) La divulgación del conocimiento básico y elemental del funcionamiento del mercado, 
así como de los medios e instrumentos para ejercitar y satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los consumidores.

c) El desarrollo de la conciencia individual y colectiva sobre la necesidad de adecuar las 
pautas de consumo a la utilización racional de los recursos naturales.

d) La divulgación con conocimientos sobre medidas de prevención de riesgos y daños 
que puedan derivarse del consumo de bienes o de la utilización de bienes y servicios.

e) La formación especializada de educadores y enseñantes en materia de consumo.
f) La divulgación del conocimiento básico y elemental de la presente Ley.

Artículo 25.  Educación en materia de consumo.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia educativa, fomentará la incorporación en el diseño curricular correspondiente como 
materia transversal, la educación en temas de consumo, en los diferentes niveles 
educativos, en la forma que se ajuste a la finalidad pedagógica de cada uno de los mismos.

Artículo 26.  Programas de formación.
Los órganos de defensa del consumidor de la Junta de Andalucía desarrollarán y 

coordinarán programas de formación para educadores, consumidores y, especialmente, para 
los cuadros técnicos de las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios, así 
como el desarrollo de actividades de especialización para el personal de las 
Administraciones Públicas de Andalucía vinculado al área de consumo. Las organizaciones o 
asociaciones de consumidores y usuarios serán oídas en la elaboración de los citados 
programas.

CAPÍTULO VIII
Derecho de participación, representación y audiencia

Artículo 27.  Formación en medios de comunicación.
Los medios de comunicación social de los que sea titular la Junta de Andalucía 

dedicarán en sus respectivas programaciones espacios no publicitarios, destinados a la 
educación y formación de los consumidores, en la forma que reglamentariamente se 
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determine, pudiéndose contar para ello con colaboración las organizaciones o asociaciones 
de consumidores y usuarios.

Artículo 28.  Organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.
Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía, 

constituidas de conformidad con la legislación vigente, son cauces de participación en los 
asuntos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que les afecten, así como de 
representación, consulta y defensa de los derechos e intereses de los consumidores.

Artículo 29.  Consideración de organización o asociación de consumidores y usuarios.
1. A los efectos de la presente Ley, se consideran organizaciones o asociaciones de 

consumidores y usuarios aquellas cuyo objeto social, determinado en los Estatutos de las 
mismas, sea la defensa, información, educación, formación, asistencia y representación de 
sus asociados como consumidores, así como la defensa de los intereses colectivos de los 
ciudadanos en cuanto a su condición de consumidores en general.

2. Asimismo, se consideran organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, 
a los efectos de esta Ley, las entidades constituidas en Andalucía exclusivamente por 
consumidores con arreglo a la Ley de Cooperativas Andaluzas que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Incluir dentro de su objeto social, en los Estatutos, la defensa, asistencia, información, 
educación y formación de sus miembros como consumidores.

b) Formar un fondo social integrado por las aportaciones de los socios y por el 15%, 
como mínimo, de los excedentes netos de cada ejercicio económico, destinado 
exclusivamente a la defensa, información, educación y formación de los socios, en materias 
relacionadas con el consumo.

Artículo 30.  Condiciones para el acceso a beneficios.
1. Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía podrán 

gozar de los beneficios que les reconoce la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo 
cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscrita en el Registro Público de Asociaciones y Organizaciones de 
Consumidores y Usuarios de Andalucía.

b) Aplicar los medios de fomento y ayuda que se les otorgue para tal fin a la exclusiva 
defensa de los consumidores.

c) Tener un funcionamiento democrático en todo lo relacionado con la toma de 
decisiones, elección de los órganos directivos y elaboración de los programas de 
actividades.

d) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de 
beneficios, teniendo en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, número de 
asociados y programas de actividades a desarrollar.

2. No podrán disfrutar de los beneficios a los que alude el apartado anterior, en los 
términos que reglamentariamente se determine, las organizaciones o asociaciones de 
consumidores que incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro, 
perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de empresas suministradoras 
de bienes o servicios a los consumidores, o efectúen publicidad no exclusivamente 
informativa de dichos bienes o servicios.

Artículo 31.  Derechos de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.
Son derechos de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios en 

Andalucía:
1. Ejercer las correspondientes acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de los 

socios, de la asociación y de los intereses colectivos de los consumidores en general, de 
conformidad con la legislación aplicable.
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2. Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y gozar de las correspondientes 
exenciones y bonificaciones fiscales legalmente establecidas.

3. Representar a los consumidores en los órganos de participación, consulta y 
concertación donde les corresponda estar presentes del modo que reglamentariamente se 
determine.

4. Solicitar y obtener información de las Administraciones Públicas de Andalucía, que las 
apoyarán en la consecución de sus fines, especialmente en el ámbito de la información y 
educación de los consumidores.

5. Percibir las ayudas públicas y otras medidas de apoyo y fomento, que desde las 
distintas Administraciones Públicas se destinen, en cumplimiento de las obligaciones que les 
competen en el marco de la protección de los consumidores y fomento de sus 
organizaciones o asociaciones representativas.

6. Promover el ejercicio de las acciones tendentes a solicitar en procedimientos 
administrativos el cese de prácticas engañosas o fraudulentas en la oferta, promoción y 
publicidad de bienes y servicios realizadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. Exigir la rectificación pública de las comunicaciones e informaciones publicitarias 
engañosas o ilícitas y ejercitar en estos casos el correspondiente derecho de réplica, de 
acuerdo con la normativa vigente.

8. Integrarse en agrupaciones o federaciones con idénticos fines y de ámbito territorial 
más amplio.

Artículo 32.  Deberes de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.
1. Las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios ajustarán sus 

actuaciones a los principios de buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar datos que no se 
encuentren respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o controles de calidad 
suficientemente contrastados.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal en que pudieran incurrir las 
organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, será causa de supresión del 
apoyo oficial que reciban y de suspensión temporal o definitiva en el Registro Público de 
Asociaciones y Organizaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía la divulgación, 
por parte de éstas, de informaciones erróneas, producidas por dolo o negligencia, y que 
ocasionen a los fabricantes, productores o distribuidores daños o perjuicios.

3. De acuerdo con la normativa estatal, los suministradores de bienes o los prestadores 
de servicios tienen derecho a exigir rectificación pública o cesación de actividades 
temerarias de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.

4. Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios colaborarán con las 
Administraciones Públicas de Andalucía en la consecución conjunta de los objetivos de la 
presente Ley.

5. Igualmente garantizarán a los consumidores y usuarios de Andalucía una eficaz 
protección jurídica, ordenada a la reparación e indemnización por los daños y perjuicios que 
puedan sufrir como consecuencia de la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios 
que se pongan a su disposición en el mercado, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación general del Estado en materia de garantías y responsabilidades.

Artículo 33.  Representación en órganos públicos de la Junta de Andalucía.
Los consumidores deberán estar representados, por medio de las organizaciones o 

asociaciones de consumidores legalmente constituidas en Andalucía, en la forma que 
reglamentariamente se determine, en los órganos de la Administración Pública de la Junta 
de Andalucía cuyo objeto les afecte directamente.

Artículo 34.  Trámite de audiencia a organizaciones o asociaciones de consumidores y 
usuarios.

1. Las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios radicadas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía habrán de ser oídas en el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía relativas a materias que 
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afecten directamente a los consumidores. Será preceptiva su audiencia en consulta en los 
siguientes casos:

a) Elaboración de las disposiciones de desarrollo de la presente Ley.
b) Propuestas de las tarifas de servicios públicos que se encuentren sujetas legalmente 

al control de la Administración de la Junta de Andalucía.
2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de audiencia respecto de ellas cuando las 

organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios se encuentren representadas en 
los órganos colegiados que informen o participen en la elaboración de las disposiciones 
normativas o adopción de actos administrativos. En los demás casos, el citado trámite de 
audiencia se entenderá cumplido cuando éste se dirija al Consejo de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía.

Artículo 35.  Fomento de la colaboración.
La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará la colaboración entre 

organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios, sindicatos de trabajadores y las 
organizaciones empresariales de Andalucía.

CAPÍTULO IX
Situaciones de inferioridad

Artículo 36.  Actuación frente a situaciones de inferioridad.
Los órganos de defensa del consumidor promoverán las medidas adecuadas para 

remediar las situaciones de desventaja de los consumidores en el mercado, por razón de 
edad, discapacidad, deficiencias de formación, desigualdad con las empresas, lugar de 
residencia o cualquier otra análoga.

Artículo 37.  Medidas especiales ante los servicios de la sociedad de la información.
Los órganos de defensa del consumidor promoverán las medidas necesarias para evitar 

desequilibrios y desventajas de los consumidores en el uso de los servicios de la sociedad 
de la información.

CAPÍTULO X
Órganos de consulta, mediación y participación

Artículo 38.  Consejo Andaluz de Consumo y Consejos Provinciales de Consumo.
1. El Consejo Andaluz de Consumo y los Consejos Provinciales de Consumo son 

órganos consultivos, de participación, de mediación, de diálogo y de concertación en materia 
de defensa de los consumidores, recibiendo para ello el apoyo necesario de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

2. Estos Consejos estarán integrados, en la forma que reglamentariamente se determine, 
por representantes de las organizaciones o asociaciones de consumidores, de las 
organizaciones empresariales y de las Administraciones Públicas de Andalucía.

3. El Consejo Andaluz de Consumo podrá delegar sus funciones en los órganos 
subordinados de ámbito sectorial que pudieran establecerse.

4. Cada Consejo Provincial desempeñará sus funciones dentro de su ámbito territorial, 
debiendo elevar al Consejo de Andaluz de Consumo aquellas cuestiones que excedan dicho 
ámbito o cuya relevancia así lo justifique.

5. Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico de actuación del Consejo 
Andaluz de Consumo y de los Consejos Provinciales de Consumo.

Artículo 39.  Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.
1. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía se constituye como el 

máximo órgano de consulta y participación de los consumidores en la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en relación con el Consejo Andaluz y los Consejos 
Provinciales de Consumo.

2. Este Consejo, adscrito a la Dirección General competente en materia de defensa de 
los consumidores, estará integrado por los representantes de las organizaciones o 
asociaciones de consumidores que cumplan con los requisitos establecidos por la presente 
Ley para ser consideradas como tales. Su composición, estructura y competencias de 
consulta y participación se determinarán reglamentariamente.

3. El Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía será consultado 
preceptivamente en la tramitación de disposiciones de carácter general relativas a materias 
que afecten directamente a los consumidores en los términos establecidos en el artículo 34 
de esta Ley. Este Consejo tendrá además las siguientes funciones:

a) Formular cuantas propuestas deban ser consideradas de interés en materia de 
protección de los consumidores.

b) Asesorar a los órganos de las distintas Administraciones Públicas con competencias 
en materia de protección de los consumidores.

c) Solicitar información a las Administraciones Públicas competentes sobre materias de 
interés general o sectorial que afecten a los consumidores.

d) Cuantas otras funciones se le asignen reglamentariamente.

TÍTULO II
Disciplina de mercado y derechos de los consumidores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 40.  Vigilancia del cumplimiento de los derechos de los consumidores.
1. Los órganos de defensa del consumidor de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

velarán para hacer efectivos los derechos de los consumidores consagrados en esta Ley y 
en la legislación sectorial correspondiente.

2. Dichos órganos, en los casos de incumplimiento de las referidas normas que sean 
susceptibles de lesionar o poner en peligro de cualquier forma los derechos de los 
consumidores, adoptarán las medidas previstas en esta Ley y en la legislación general de 
protección de los consumidores que en cada caso sean pertinentes o ejercerán las acciones 
judiciales que procedan o actuarán de conformidad con lo establecido en el artículo 
siguiente.

Artículo 41.  Comunicación a otros órganos.
1. Los órganos de defensa del consumidor podrán instar de otros órganos el ejercicio de 

potestades que le atribuyan las legislaciones sectoriales cuando se estime necesario para la 
defensa de los derechos de los consumidores.

Cuando se inste la actuación de otros órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía, Entidades locales de Andalucía o entes dependientes de aquélla o de ésta, 
deberán responder en el plazo de un mes indicando las decisiones adoptadas o las razones 
por las que estiman que no procede o no les corresponde realizar actuación alguna.

2. En la misma forma procederán dirigiéndose a los colegios profesionales o a las 
autoridades de las que dependan todo tipo de servicios públicos cuando entiendan que 
aquéllos o éstas deban ejercer sus competencias para garantizar, en sus respectivos 
ámbitos, los derechos de los consumidores o para imponer las correcciones que procedan.
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CAPÍTULO II
Control e inspección

Artículo 42.  Inspecciones de las Administraciones Públicas con incidencia en Consumo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Administraciones locales, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán las inspecciones necesarias para 
vigilar y garantizar que quienes producen, distribuyen o comercializan bienes o servicios, o 
quienes colaboran con aquellos, cumplan los deberes, prohibiciones y limitaciones 
establecidos por la ordenación de los distintos sectores de actividad cuya inobservancia 
pueda lesionar los intereses generales protegidos por esta Ley.

2. Las informaciones que afecten a los consumidores, obtenidas en el curso de las 
distintas actividades inspectoras por las Administraciones Públicas de Andalucía, se pondrán 
en conocimiento de los órganos de defensa del consumidor al objeto de facilitar el correcto 
ejercicio de sus competencias.

3. La actividad de inspección puede recaer sobre todos los bienes y servicios que se 
ofrecen o están destinados a ofrecerse a los consumidores, así como sobre las materias 
primas empleadas, los establecimientos y las maquinarias de toda clase utilizados para su 
producción, distribución y comercialización. La perfección y ejecución de los contratos será 
objeto de inspección en cuanto las mismas puedan dar lugar al ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 43.  Inspección de Consumo.
1. La actividad de inspección a que se refiere el artículo anterior se podrá desarrollar por 

la Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía, integrada y dependiente de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de protección a los 
consumidores, pero ello sin perjuicio de las inspecciones que, para ciertos sectores o 
aspectos, correspondan a otras Administraciones Públicas o a otros órganos o servicios de 
la propia Junta de Andalucía.

2. La Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía desarrollará su actividad, 
preferentemente, en la fase de comercialización, para comprobar que se cumplen los 
deberes, prohibiciones y limitaciones establecidos directamente para la protección de los 
consumidores.

3. Los municipios de Andalucía podrán desarrollar la actividad de inspección a que se 
refiere el apartado anterior por sus propios Servicios de Inspección.

4. Si los Servicios de Inspección de Consumo detectan irregularidades ante las que 
deban ejercer sus competencias otros órganos o Administraciones Públicas, se remitirá la 
correspondiente acta de inspección o copia debidamente diligenciada.

Artículo 44.  Organización y funcionamiento de la Inspección de Consumo.
1. La organización y funcionamiento interno de la Inspección de Consumo de la Junta de 

Andalucía se desarrollará reglamentariamente y responderá a los principios de jerarquía, 
profesionalización y especialización.

Los inspectores de Consumo serán funcionarios y, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrán la condición de agentes de la autoridad y las potestades y competencias que se 
prevén en esta Ley.

2. Las Administraciones locales, en lo referente al desarrollo de las competencias de 
defensa del consumidor, se organizarán en la forma que estimen adecuada. No obstante, 
deberán comunicar a la Dirección General de Consumo de la Junta de Andalucía su 
organización, su ámbito funcional y los medios personales y materiales con los que cuentan.

3. La Policía Local y la Unidad Adscrita de la Policía Nacional a la Junta de Andalucía 
colaborarán en las funciones de Inspección de Consumo en los términos que se determine.

4. Los inspectores de Consumo tendrán en el ejercicio de sus funciones las potestades 
que se les reconocen en esta Ley y habrán de ejercerlas, acreditando su condición, en todo 
caso, con la debida proporcionalidad y de manera que se perturbe, sólo en la medida 
necesaria, el desarrollo de la actividad inspeccionada y la de los sujetos privados que deban 
colaborar.
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5. En todo caso se observará estrictamente el deber de sigilo profesional.

Artículo 45.  Coordinación de los Servicios de la Inspección de Consumo.
Los Servicios de Inspección en materia de consumo, tanto de la Administración de la 

Junta de Andalucía como de las Corporaciones locales, actuarán coordinadamente, 
colaborarán entre sí y prestarán la asistencia que les requieran los órganos de cualesquiera 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus competencias en defensa del consumidor 
cuando se trate de realizar diligencias que les correspondan por razón de la materia o del 
territorio.

Artículo 46.  La actividad inspectora de Consumo.
La actividad de inspección se desarrollará en la forma y momento que mejor permita 

conocer la realidad y por los medios que en cada caso se consideren más adecuados, tales 
como la observación de las ofertas o la publicidad en cualquier medio de comunicación o 
servicio de la sociedad de la información, la demanda de bienes o servicios, incluso los 
ofrecidos a distancia, la indagación entre los consumidores o los empresarios que puedan 
suministrar datos de interés, la consulta de registros y archivos públicos, el examen de 
documentos o de otro material escrito, las visitas a los establecimientos o lugares en que se 
oferten bienes o servicios, la toma de muestras o comprobación de aparatos, o cualquier otro 
medio que permita la averiguación de hechos relevantes para la defensa de los 
consumidores.

Además de la labor de vigilancia, control general, inspección y de investigación ante 
indicios de irregularidad, la Inspección de Consumo tendrá las siguientes funciones:

a) Informar a los inspeccionados sobre sus deberes y la forma de cumplimiento de las 
normas.

b) Advertir al inspeccionado de la situación irregular en la que se encuentra e indicar un 
plazo prudencial para que realice las modificaciones necesarias.

c) Proponer a los órganos competentes las medidas que consideren adecuadas a las 
irregularidades que hayan detectado y colaborar en su ejecución en la forma que en cada 
caso se determine. Los inspectores de Consumo, además, podrán adoptarlas 
provisionalmente en casos de urgencia según lo dispuesto en esta Ley.

d) Realizar las actuaciones previas a un eventual procedimiento sancionador o de otro 
tipo que juzgue necesarias el órgano competente para la incoación.

e) Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores o de otro tipo 
practicando las diligencias que ordene el instructor.

f) Colaborar en la toma o suministro de datos con finalidad estadística o de estudios de 
mercado.

Artículo 47.  Facultades de la inspección y acceso a establecimientos y documentos.
1. El personal de los Servicios de Inspección de Consumo estará facultado para:
a) Acceder sin previo aviso a los locales y dependencias en los que se realicen 

actividades que afecten a los consumidores. En el caso de apreciar indicios de irregularidad 
que lo justifiquen, los inspectores de Consumo podrán acceder a los lugares en que pudieran 
encontrarse pruebas relevantes, aunque no estén abiertos al público en general, y ello sin 
perjuicio de la necesidad de contar, en su caso, con el consentimiento del afectado o con 
autorización judicial.

b) Exigir la exhibición de los documentos que sean obligatorios según las normas cuyo 
cumplimiento vigilan, así como obtener copias y reproducciones. En el caso de apreciar 
indicios de irregularidad que lo justifiquen, los inspectores de Consumo podrán examinar 
toda la documentación mercantil, industrial o contable de la empresa inspeccionada y sacar 
notas o copias, así como solicitar de terceros datos o antecedentes útiles para la 
investigación. En particular, podrán requerir información de los datos transmitidos, las 
actividades realizadas y la identificación de los destinatarios de sus servicios a los 
intermediarios de servicios de la sociedad de la información. Dichas actuaciones tendrán, en 
todo caso, carácter confidencial.
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c) Requerir por escrito u oralmente la remisión a las oficinas administrativas de la 
documentación necesaria.

d) Requerir la presencia de los inspeccionados o sus representantes en las 
dependencias administrativas, a fin de comprobar las diligencias de inspección.

e) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de las normas que protegen los derechos de los consumidores, así como 
tomar o sacar muestras para la realización de análisis y comprobaciones en la forma y 
condiciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Consumo deberán identificarse 
previamente en su condición, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la inspección 
pudiera frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por escrito las causas 
que justifiquen dicha actuación. Cuando resulte necesario, la actuación inspectora podrá 
continuar sin la identificación previa hasta que, en su caso, se detecten las infracciones que 
se persiguen.

3. La identificación del inspector será siempre necesaria para ejercer potestades, hacer 
requerimientos y advertencias, imponer deberes, imponer la colaboración del sujeto 
inspeccionado y para todas las diligencias que practique dentro de un procedimiento 
sancionador por orden del instructor.

Artículo 48.  Toma de muestras.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento a seguir en la toma de muestras 

realizadas por los órganos de defensa del consumidor.
2. Las muestras podrán estar constituidas por un único ejemplar en el caso de bienes 

que se sometan a ensayos para determinar su seguridad o aptitud funcional. En este caso se 
notificará previamente a todas las partes interesadas la realización de estos ensayos, al 
objeto de que puedan presenciarlos y efectuar cuantas alegaciones estimen oportunas.

3. La Administración pagará el valor de coste de los bienes objeto de toma de muestras 
al establecimiento que lo comercializa, excepto si presenta irregularidades o si se carece de 
factura acreditativa de la compra, en cuyo caso no habrá de abonarse importe alguno. A 
tales efectos, el valor de coste de los bienes objeto de toma de muestras vendrá establecido 
conforme al precio que conste en la factura de adquisición del producto por parte del 
establecimiento que los suministra.

Cuando los bienes no presenten irregularidades, la Administración podrá disponer de los 
mismos para su cesión a aquellas entidades benéficas que lo soliciten.

Artículo 49.  Colaboración con los Servicios de Inspección.
1. Los inspectores de Consumo podrán solicitar el apoyo de cualquier otra autoridad y de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando haya resistencia u obstrucción a su actividad.
2. Los poderes públicos, las empresas y organizaciones y asociaciones de consumidores 

suministrarán, si son requeridos para ello, la información que les soliciten los Servicios de 
Inspección de Consumo para la averiguación de los hechos lesivos de los derechos de los 
consumidores y sus responsables, salvo cuando haya causa legal que lo impida. La negativa 
a facilitar información a la Inspección de Consumo deberá comunicarse motivadamente a 
ésta.

Con la misma finalidad, los inspectores tendrán acceso a los registros y archivos 
administrativos de conformidad con la normativa que regule dicho acceso.

3. Cuando inspeccionen empresas o servicios públicos, los inspectores actuarán con 
independencia funcional de los órganos a los que correspondan la dirección, gestión o 
controles administrativos internos.

Artículo 50.  Deberes de los sujetos inspeccionados.
Los sujetos sometidos a inspección, así como sus empleados, tendrán el deber de 

permitir y facilitar las actuaciones de la inspección realizadas conforme a los artículos 
precedentes, así como de suministrar la información que recabe la inspección.
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Asimismo deberán comparecer por sí o por la persona que designen en las oficinas 
administrativas o en el lugar adecuado para proseguir la inspección a fin de completar las 
diligencias a que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 51.  Actas de inspección.
1. Los inspectores de Consumo deberán levantar actas de sus visitas o de sus otras 

actuaciones de investigación o de control.
2. En las actas, además de la identificación del inspector actuante, lugar y fecha, se 

harán constar todos los hechos y datos objetivos que considere relevantes para las 
decisiones que haya que tomar con posterioridad. También recogerá, si se produjeran, las 
manifestaciones que el compareciente quiera hacer constar.

3. Las actas de inspección son documentos públicos y deberán ir, en todo caso, firmadas 
por el inspector que las realice.

4. Cuando en la inspección haya estado presente el titular o un representante o un 
empleado de la empresa, se le entregará copia y firmará el acta como simple reconocimiento 
de esa presencia, sin que suponga reconocimiento de las irregularidades reflejadas ni 
aceptación de ninguna de las medidas.

5. En el acta, el inspector puede hacer requerimiento para que en un plazo no superior a 
diez días sean subsanadas simples irregularidades que no causen perjuicio directo a los 
consumidores.

Artículo 52.  Valor probatorio de las actas de inspección.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
hechos constatados personalmente por los inspectores de Consumo y recogidos en las 
actas tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario.

2. El valor reconocido en el apartado anterior a las actas de la Inspección de Consumo 
se extiende a los procedimientos que tramiten otras autoridades administrativas para la 
aplicación de otras leyes que directamente afecten a intereses de los consumidores. 
Asimismo, las actas levantadas por otros servicios de inspección tendrán la misma 
consideración en los procedimientos seguidos para la aplicación de esta Ley.

Artículo 53.  Análisis de muestras.
1. Los análisis, ensayos o pruebas sobre productos, instalaciones o servicios cuyos 

resultados vayan a incorporarse a procedimientos tramitados por las autoridades de 
Consumo, incluidos los estudios de mercado, se llevarán a cabo conforme al procedimiento y 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Estas actividades serán realizadas por organismos o laboratorios de ensayo de 
titularidad pública con la adecuada capacidad técnica o por laboratorios u otras entidades de 
control privados que cuenten con las oportunas acreditaciones para el tipo de análisis o 
ensayo y el ámbito de que se trate, o por los propios inspectores de Consumo cuando así 
proceda.

3. En el caso de que los análisis, ensayos o pruebas se efectúen por iniciativa de los 
órganos de defensa del consumidor, éstos se realizarán preferentemente en laboratorios u 
organismos de titularidad pública.

4. Los laboratorios u organismos de control que realicen análisis, controles o pruebas 
que hayan de surtir efecto en procedimientos tramitados por las autoridades de Consumo 
cumplirán los plazos que en aquéllos se establezcan, estarán obligados a prestar la 
colaboración que se les requiera y a cumplir con cualesquiera otros deberes u obligaciones 
que reglamentariamente se establezcan.

5. Los gastos que se deriven de la realización del análisis contradictorio serán por cuenta 
de quien los promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y dirimente 
serán por cuenta de la empresa en caso de que presenten irregularidades, y por la 
Administración, en caso contrario.
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Artículo 54.  Entidades colaboradoras.
1. De conformidad con lo que se establezca reglamentariamente, podrán existir 

entidades colaboradoras de los órganos de defensa del consumidor para la realización de 
análisis comparativos, estudios de mercado y cualesquiera otras actuaciones que 
reglamentariamente se prevean para una más eficaz protección de los derechos de los 
consumidores. En ningún caso se podrá atribuir a estas entidades la facultad de levantar 
actas de inspección.

2. Reglamentariamente se establecerán y concretarán los requisitos, obligaciones y 
funciones de las entidades colaboradoras de los órganos de defensa del consumidor, que en 
todo caso quedarán sometidas a una supervisión y control permanente por parte de éstos.

Artículo 55.  Realización de estudios y publicidad de sus resultados.
1. Los órganos competentes en materia de consumo realizarán, directamente, estudios, 

comparaciones, ensayos, análisis o controles, en orden de la eficaz protección de los 
intereses de los consumidores.

2. También las entidades colaboradoras o, en su caso, organizaciones y asociaciones de 
consumidores podrán realizar esas mismas actuaciones con el objetivo de facilitar a los 
consumidores la información que resulte de ellas.

3. Cuando la Administración realice estas actuaciones directamente, el personal que las 
lleve a cabo podrá no identificarse para la solicitud de servicios, obtención de información, o 
adquisición de productos, salvo que sea estrictamente necesario.

4. Para la realización de estas actividades harán uso de procedimientos y métodos 
normalizados. Si éstos no existieran, se emplearán aquéllos recomendados nacional o 
internacionalmente o los que garanticen un resultado más exacto.

5. En el supuesto de que en la publicación de los estudios se pretendan ofrecer datos de 
identificación del producto, actividad o servicio, y se precise la realización de análisis, 
ensayos o controles, se seguirán los procedimientos reglamentariamente establecidos.

6. Los órganos de defensa del consumidor publicarán, si lo estimaran necesario, los 
resultados de estas actividades, a través de los medios que consideren más adecuados, ello 
sin perjuicio de que las irregularidades que se detecten, en su caso, deberán ponerse éstas 
en conocimiento de los sujetos responsables.

7. Se prohíbe la utilización en publicidad de los resultados obtenidos por la realización de 
las actividades reguladas en el presente artículo.

Artículo 56.  Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios.
1. Se creará, por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la 

Consejería de la que dependa la defensa de consumidores, la Comisión Coordinadora de las 
Inspecciones de Bienes y Servicios de la Junta de Andalucía para garantizar la necesaria 
coordinación de las actividades y colaboración entre los distintos servicios de inspección de 
la Junta de Andalucía, que asegure la eficaz y eficiente utilización de los recursos 
disponibles en beneficio de los consumidores.

2. La composición, competencias, funcionamiento y forma de adopción de acuerdos de 
la Comisión Coordinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 57.  Códigos de buenas prácticas.
1. Se fomentará la adopción de los códigos de buenas prácticas regulados en este 

artículo como instrumento para la protección de los derechos de los consumidores y de 
mejora de la regulación del mercado.

2. Estos códigos se elaborarán por representantes de las asociaciones empresariales 
más representativas en la materia, de las organizaciones y asociaciones de consumidores, 
de los órganos de defensa del consumidor de la Junta de Andalucía y de otros colectivos 
cuyos intereses puedan verse afectados.

3. Si se ha manifestado la adhesión en la oferta, promoción o publicidad a los códigos de 
buenas prácticas, su incumplimiento constituirá infracción administrativa.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 62  Ley de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía

– 1628 –



CAPÍTULO III
Medidas administrativas preventivas

Artículo 58.  Actuación de la Administración frente al riesgo para la salud y seguridad.
1. La Administración adoptará las medidas previstas en este capítulo con la máxima 

celeridad para garantizar la salud o la seguridad de los consumidores, cuando existan claros 
indicios de riesgo.

2. Todas las medidas que se adopten de conformidad con el presente capítulo deberán 
ser adecuadas y proporcionadas al riesgo que afronten y lo menos restrictivas de la libre 
circulación de mercancías y de la libertad de empresa.

3. La instrucción de causa penal no será obstáculo para que la Administración adopte, 
modifique, confirme, levante o ejecute las medidas previstas en este capítulo.

4. Cuando sea posible y suficiente para asegurar con eficacia los intereses generales 
perseguidos, la Administración podrá optar por la colaboración voluntaria de los particulares 
y por la concertación con ellos o con los sectores implicados.

5. La adopción de las medidas incluidas en este capítulo, que no tienen carácter 
sancionador, no excluye la iniciación del procedimiento sancionador cuando proceda.

Artículo 59.  Actuación de los órganos de defensa del consumidor para garantizar la salud y 
seguridad de los consumidores.

1. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la salud de los consumidores por la 
elaboración, distribución o comercialización de cualesquiera bienes o servicios peligrosos, 
los órganos de defensa de los consumidores tan sólo podrán adoptar medidas cautelares, 
que deberán ser comunicadas a la autoridad sanitaria, a efectos de su confirmación, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial de salud.

2. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la seguridad de los consumidores, los 
órganos de defensa de los consumidores deberán adoptar las medidas necesarias para 
eliminar o reducir, en su caso, dicho riesgo. Estas medidas podrán consistir en:

a) Establecer condiciones previas a la comercialización que favorezcan la seguridad del 
producto.

b) Suspender o prohibir la oferta, promoción o venta.
c) Inmovilizar cautelarmente o retirar los bienes ofertados a los consumidores y, si fuese 

necesario, acordar su destrucción en condiciones adecuadas.
d) Clausurar establecimientos.
e) Establecer medidas que garanticen la plena eficacia de las anteriores.

Artículo 60.  Presunción de riesgo para la salud o seguridad.
Se presumirá, salvo prueba en contrario, la existencia de un riesgo inaceptable ante el 

funcionamiento de establecimientos o la comercialización de bienes y servicios que no 
cuenten con las autorizaciones o controles preventivos necesarios, establecidos por la 
legislación vigente, por razones de salud o seguridad.

El hecho de que los bienes o servicios no sean contrarios a los reglamentos que 
establezcan sus condiciones o, incluso, hayan superado los controles administrativos 
obligatorios no impedirá la adopción excepcional de las medidas previstas en este capítulo, 
si, pese a ello, pueden resultar peligrosos para la salud o la seguridad de los consumidores.

Artículo 61.  Actuación de los órganos de defensa del consumidor para garantizar los 
intereses económicos y sociales de los consumidores.

Ante situaciones de lesión real de los intereses económicos y sociales de los 
consumidores o de su derecho a la información, los órganos de defensa del consumidor 
podrán imponer condiciones previas, suspender o prohibir las actividades, ofertas, 
promociones, ventas o suministros de bienes o servicios cuando haya fraudes o falta 
sustancial de las informaciones obligatorias o incumplimiento de la normativa aplicable.
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Artículo 62.  Sujetos que pueden verse afectados por las medidas.
1. Las medidas de los artículos anteriores podrán afectar a los responsables de la 

producción, distribución o comercialización de bienes o servicios y a cualquier otro 
responsable del mantenimiento o existencia del riesgo del bien o servicio, aunque ignorasen 
y no hubieran podido conocer los defectos del producto o actividad. Pueden tener uno o 
varios destinatarios concretos o una pluralidad indeterminada de destinatarios o incluso 
carácter general.

2. También podrán afectar estas medidas a los responsables de la prestación de 
servicios de la sociedad de la información cuando con su actividad originen, de forma 
directa, consciente o inconscientemente, la situación de riesgo.

Asimismo, se podrá ordenar a quien actúe como intermediario la supervisión de los datos 
que transmitan o almacenen en los términos previstos en la legislación sectorial 
correspondiente.

Artículo 63.  Comunicación a otras Administraciones Públicas y acción de cesación.
1. Cuando las situaciones a que se refieren los artículos anteriores puedan afectar al 

ámbito de competencias de otros órganos o Administraciones Públicas, se pon drán 
inmediatamente en conocimiento de aquellos con todos los datos relevantes y, si ya se han 
tomado, con indicación de las medidas adoptadas, extremándose en tales casos los deberes 
de coordinación y colaboración administrativa.

2. Igualmente, la Administración de la Junta de Andalucía, a través del órgano de 
defensa del consumidor habilitado para ello, podrá instar las acciones de cesación previstas 
en la normativa para la protección de los intereses colectivos de los consumidores ante las 
autoridades judiciales o administrativas competentes.

Artículo 64.  Procedimiento.
1. Para adoptar las medidas previstas en los artículos 59 y 61, será necesario seguir el 

correspondiente procedimiento tramitado conforme a lo previsto en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
normativa sectorial correspondiente y a lo que se prevea reglamentariamente, salvo en 
aquellos casos en que fuera imposible la localización o identificación de los responsables de 
la producción, distribución o comercialización de bienes y servicios y a cualquier otro 
responsable del mantenimiento o existencia del riesgo.

2. Si el acto administrativo afecta a sujetos determinados, se les dará audiencia y las 
demás posibilidades de intervención que corresponden a los interesados según la referida 
Ley. En tal caso, el procedimiento deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de seis 
meses.

3. Excepcionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, apartado 6, de 
dicha Ley, podrá prorrogarse el plazo por acuerdo motivado del órgano al que corresponda la 
resolución, atendiendo al número de personas afectadas, a las dificultades para su 
identificación y localización y, en su caso, a la necesidad de practicar notificaciones en el 
extranjero.

Artículo 65.  Colaboración en la ejecución de las medidas.
1. Para la ejecución y plena efectividad de las medidas adoptadas en virtud de este 

capítulo, los órganos de defensa del consumidor podrán solicitar la colaboración de otros 
órganos de la Administración Pública de Andalucía y especialmente de los Cuerpos de 
Seguridad.

2. Los responsables de la elaboración, distribución, comercialización o puesta en servicio 
de bienes y servicios deberán colaborar con la Administración para conseguir la eficacia de 
las medidas adoptadas a fin de evitar los riesgos detectados.

3. Los órganos de defensa del consumidor podrán exigir a los responsables de los 
riesgos detectados el pago de los gastos ocasionados.
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Artículo 66.  Requerimientos de subsanación.
1. Cuando se observe un incumplimiento de leyes o reglamentos que afectan a los 

intereses de los consumidores pero que no genere los riesgos inaceptables a que se refieren 
los artículos 59 y 60 de esta Ley, la Administración podrá inicialmente advertir al transgresor 
de la situación ilegal y de su obligación de cesar en la conducta y requerirle para que 
subsane los defectos detectados.

2. Estas advertencias y los consecuentes requerimientos los podrán realizar los órganos 
competentes en materia de defensa del consumidor y los inspectores de Consumo sin más 
requisito que dejar constancia escrita de su contenido y de la fecha en que se pone en 
conocimiento del sujeto afectado. A estos efectos, bastará la entrega de copia del acta de 
inspección en la que consten.

Artículo 67.  Órganos competentes.
1. La competencia para adoptar cualquiera de las medidas previstas en este capítulo 

corresponderá a los órganos de defensa del consumidor de la Administración autonómica.
2. Los órganos municipales, sin menoscabo de lo establecido en el apartado anterior, 

podrán adoptar estas medidas cuando la situación a la que respondan sea estrictamente de 
ámbito local y se pueda afrontar en su totalidad dentro del término municipal. En caso 
contrario, sólo podrán adoptar provisionalmente las medidas circunscritas a su ámbito 
territorial que sean urgentes, poniéndolo en conocimiento inmediato de los órganos 
autonómicos para que tomen las decisiones procedentes. También colaborarán en la 
aplicación de las que se tomen en un ámbito superior.

Artículo 68.  Medidas provisionales.
1. En el procedimiento que se siga para adoptar las medidas definitivas que permite este 

capítulo, se podrán tomar medidas provisionales para que durante su tramitación no se 
produzcan los daños que se trata de evitar.

Las medidas que permite este artículo son las de cierre temporal de establecimientos, 
inmovilización de productos y suspensión de actividades, ventas, ofertas o promociones y las 
necesarias para garantizar la salud, la seguridad y los derechos e intereses económicos y 
sociales de los consumidores mientras se adopta la decisión final o, en su caso, las 
absolutamente imprescindibles para evitar la lesión de los demás intereses protegidos de los 
consumidores.

Estas medidas provisionales podrán tomarse en el mismo acuerdo de iniciación del 
procedimiento o durante la instrucción por el órgano competente para resolver.

2. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adoptar las referidas medidas 
incluso por los servicios de inspección, que, asimismo, podrán ponerlas inmediatamente en 
ejecución, si hay urgencia y se trata de proteger la salud, la seguridad o los derechos e 
intereses económicos y sociales de los consumidores ante un riesgo o peligro inminente, 
todo ello de conformidad con el apartado 2 del artículo 72 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con la duración 
máxima y régimen previsto en ese apartado.

3. Para tomar las medidas provisionales a que se refieren los dos apartados anteriores 
bastará con que haya indicios suficientes del riesgo para la salud, la seguridad o los 
derechos e intereses económicos y sociales de los consumidores y que resulten 
imprescindibles para evitar ese riesgo.

Artículo 69.  Vigencia de las medidas provisionales.
1. Las medidas adoptadas finalmente podrán coincidir o no con las provisionales y ser 

permanentes, si el peligro es de esa naturaleza y no hay otra forma de evitar los riesgos, o 
temporales, en caso contrario.

2. Las medidas provisionales y las definitivas temporales mantendrán su vigencia 
mientras la Administración no las alce, pero deberán alzarse si no se confirman los indicios 
que las motivaron, se subsanan las deficiencias observadas o por cualquier otra causa 
desaparece el peligro que trataba de evitarse.
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3. Los órganos de defensa del consumidor podrán indicar los cambios que deban 
introducirse en los bienes o servicios para que se levanten las medidas o el destino distinto 
del inicialmente previsto al que puedan dedicarse los bienes afectados sin comportar ningún 
otro riesgo.

4. Las medidas podrán completarse, modificarse o sustituirse por otras que resulten más 
adecuadas o por las que se tomen en ámbitos territoriales superiores si es que el riesgo 
tiene una extensión y características que así lo exige.

Artículo 70.  Comunicación de riesgos.
Cuando los órganos competentes lo juzguen necesario para evitar lesiones a los 

derechos de los consumidores, como medida complementaria o única, pondrán en 
conocimiento inmediato de los consumidores potencialmente afectados, por los medios en 
cada caso más apropiados, los riesgos o irregularidades existentes y las precauciones 
procedentes tanto para que ellos mismos puedan defenderse como para conseguir su 
colaboración en la eliminación de sus causas.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 71.  Tipos de infracciones.
1. Las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves.
2. Serán infracciones por incumplimiento de requisitos y condiciones de elaboración y 

comercialización de bienes o por incumplimiento de las condiciones técnicas de la 
instalación o de la prestación del servicio.

1.ª Elaborar, distribuir, suministrar u ofertar bienes o servicios sin cumplir correctamente 
los deberes de información que impongan o regulen las leyes y los reglamentos en relación 
con cualquiera de los datos o menciones obligatorios o voluntarios y por cualquiera de los 
medios previstos para tal información.

2.ª Utilizar indebidamente marcados, marchamos, troqueles o distintivos similares, no 
emplear los obligatorios o emplear los que no cumplan las condiciones reglamentarias en 
cuanto sea susceptible de perjudicar los intereses de los consumidores, salvo que constituya 
fraude.

3.ª Elaborar, distribuir, suministrar, vender u ofertar bienes cuando su composición, 
características técnicas o calidad no se ajusten a la normativa o difieran de la declarada o 
anotada en el correspondiente registro.

4.ª Elaborar, distribuir u ofertar al público bienes prohibidos o con componentes o 
envases no permitidos o sin contar con las autorizaciones preceptivas u otros controles 
administrativos impuestos para la protección de los consumidores.

5.ª Desviar para consumo humano y poner a disposición de los consumidores bienes no 
aptos para ello o destinados específicamente para otros usos.

6.ª Vender o poner a disposición de los consumidores bienes destinados exclusivamente 
a un uso empresarial o profesional, siempre que ello sea susceptible de perjudicar los 
intereses de los consumidores.

7.ª Incumplir las condiciones de las instalaciones, establecimientos o vehículos en que se 
elaboren, conserven, distribuyan o vendan bienes o se presten servicios, o su utilización o 
apertura sin los preceptivos controles administrativos previos cuando aquellas condiciones o 
estos controles estén impuestos para la protección de los consumidores.

8.ª Ofertar o prestar servicios al público que estén prohibidos o que no se hayan 
sometido a los controles administrativos previos o periódicos impuestos para la protección de 
aquellos.

9.ª Incumplir las exigencias de personal cualificado o de los deberes impuestos al 
personal o a la empresa en relación con el personal cuando sea susceptible de perjudicar a 
los consumidores.
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10.ª Prestar servicios incumpliendo las condiciones que impongan las disposiciones de 
aplicación cuando puedan causar un perjuicio a los intereses económicos de los 
consumidores, así como cortar el suministro de servicio público de prestación continua sin 
respetar las garantías a que aquellos tienen derecho.

11.ª Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin existir piezas 
de repuesto en la forma obligada, así como el incumplimiento por quien en cada caso esté 
obligado del deber de fabricar o garantizar la existencia de repuestos en las condiciones 
establecidas por las leyes y reglamentos.

12.ª Poner a disposición de los consumidores bienes de uso duradero sin servicios de 
asistencia técnica para su reparación o siendo éstos manifiestamente inadecuados, así 
como incumplir la obligación de mantener tales servicios.

13.ª Realizar otras acciones u omisiones que, incluso sin infracción de normas de 
obligado cumplimiento, produzcan riesgo o daño efectivo para la salud o seguridad de los 
consumidores, si se realizan por falta de las precauciones exigibles en la actividad de que se 
trate.

14.ª Construir, vender o alquilar viviendas que incumplan las Normas Básicas de la 
Edificación o reglamentación equivalente, cuando se produzca un perjuicio real en alguno de 
los derechos reconocidos al consumidor en esta Ley.

3. Serán infracciones por alteración, adulteración o fraude en bienes y servicios:
1.ª Defraudar en la prestación de servicios de instalación o reparación de bienes y de 

asistencia en el hogar por:
a) La sustitución de piezas para conseguir un aumento del precio, aunque el consumidor 

haya prestado su consentimiento por las falsas indicaciones del infractor.
b) La facturación de trabajos no realizados.
c) La facturación de trabajos ejecutados con accesorios de peor calidad que los 

indicados al consumidor.
2.ª Defraudar en el peso, medida, cantidad o calidad de los bienes ofertados o 

destinados a ello; así como en las condiciones ofrecidas de prestación de servicios respecto 
a la calidad, cantidad, intensidad, continuidad u otros elementos relevantes según su 
naturaleza o categoría.

3.ª Manipular los aparatos o sistemas de medición de los bienes o servicios 
suministrados a los consumidores.

4. Serán infracciones en materia de documentación, transacciones comerciales y 
precios:

1.ª No entregar o negarse a extender recibo justificante, factura o documento acreditativo 
de las transacciones realizadas o servicios prestados cuando sea preceptivo o lo solicite el 
consumidor, o justificación documental de los contratos formalizados, así como cobrar o 
incrementar el precio por su expedición.

2.ª Cobrar o intentar cobrar a los consumidores precios superiores a los anunciados, 
expuestos, o a los autorizados o impuestos por la Administración o comunicados a ésta.

3.ª Ocultar a los consumidores parte del precio mediante formas de pago o de 
prestaciones no acordadas.

4.ª Realizar transacciones en las que se imponga injustificadamente al consumidor 
comprar una cantidad mínima o productos no solicitados o aceptar servicios no pedidos, así 
como la negativa a efectuar la transacción si no se aceptan esas condiciones.

5.ª Acaparar y retirar del mercado bienes con el fin de incrementar los precios o esperar 
las elevaciones previsibles de los mismos con perjuicio de los consumidores.

6.ª Negarse a elaborar presupuestos, cuando sea obligatorio, o imponer condiciones o 
precios por su confección si ello está prohibido, así como incrementar los precios previstos 
en el presupuesto sin la conformidad del consumidor.

7.ª No entregar a los consumidores el correspondiente resguardo de depósito cuando 
éste sea preceptivo o cuando aquellos lo soliciten, así como su emisión con incumplimiento 
de los requisitos establecidos.
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8.ª Incrementar los precios de los repuestos o piezas al aplicarlos en las reparaciones o 
instalaciones de bienes, así como cargar injustificadamente por mano de obra, traslado o 
visita cantidades muy superiores a los costes medios estimados de cada sector.

9.ª Realizar trabajos de reparación, instalación o similares útiles al consumidor cuando 
no hayan sido solicitados o autorizados por éste.

10.ª No entregar a los consumidores el documento de garantía cuando la normativa así 
lo establezca ; cobrar cualquier cantidad por las reparaciones incluidas en la garantía. 
Asimismo, negarse al cumplimiento de las obligaciones que de aquélla se derivan o imponer 
injustificadamente condiciones, dificultades o retrasos en relación con las obligaciones 
derivadas de la misma.

11.ª No entregar a los consumidores las instrucciones de uso y mantenimiento o 
cualquier otro documento exigido por la normativa correspondiente, a los efectos de poder 
utilizar, ocupar, mantener y conservar un bien.

12.ª No formalizar los seguros, avales u otras garantías similares impuestas legalmente 
en beneficio de los consumidores.

13.ª Carecer, no llevar o llevar incorrectamente la documentación, libros o registros 
establecidos obligatoriamente que afecten a la protección de los intereses de los 
consumidores.

14.ª El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las referentes a 
marcado y exhibición de los mismos.

5. Serán infracciones en materia de prácticas comerciales desleales con los 
consumidores cualquier acto de competencia desleal, de conformidad con la legislación 
estatal vigente en la materia.

6. Serán infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales 
legales:

1.ª Incluir en los contratos con consumidores reenvíos a condiciones generales o 
características contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato o sin permitir al adherente una posibilidad 
efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de la celebración de 
aquél.

2.ª Introducir en los contratos, en los contratos-tipo establecidos de forma unilateral o en 
las condiciones generales de contratación cláusulas abusivas de las previstas en los 
artículos 85 a 90 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios 
y otras leyes complementarias, así como las declaradas como tales por sentencia judicial.

3.ª Realizar ventas a domicilio prohibidas, así como incumplir las condiciones y requisitos 
de cualquier contratación a distancia, así como de contratación fuera de establecimientos 
mercantiles, cuando tales incumplimientos perjudiquen a los intereses de los consumidores.

4.ª Realizar prácticas tendentes directamente a excluir o reducir la libertad del 
consumidor para contratar una prestación.

7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes de los sujetos inspeccionados:
1.ª Realizar cualquier conducta que suponga un incumplimiento de los deberes, 

prohibiciones y requisitos establecidos legal o reglamentariamente en beneficio de los 
consumidores si, tras el requerimiento de la Administración y el transcurso del tiempo 
concedido para ello, no se realizan las correcciones oportunas.

2.ª Resistirse u obstruir las actuaciones de la inspección, tanto por el inspeccionado 
como por terceros.

3.ª No atender en tiempo y/o forma los requerimientos formulados por la Administración.
4.ª Manipular, trasladar o disponer sin autorización de las muestras depositadas 

reglamentariamente.
5.ª La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 

la Administración para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a las que hace referencia 
esta ley, así como suministrar información inexacta o documentación falsa.

8. Otras infracciones:
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1.ª Realizar acciones dirigidas a coartar el libre ejercicio por los consumidores o por sus 
organizaciones o asociaciones de las facultades de reclamación o denuncia.

2.ª No disponer de libros de hojas de quejas y reclamaciones oficiales, así como negarse 
o resistirse a suministrarlos a los consumidores que lo soliciten u ocultar o alterar las 
reclamaciones realizadas por este medio.

Suministrar libros de hojas de quejas y reclamaciones que no sean oficiales a los 
consumidores que muestren su voluntad de presentar una reclamación.

3.ª No responder en plazo las quejas y reclamaciones que presenten los consumidores.
4.ª No tener expuesto al público, en las condiciones establecidas reglamentariamente, el 

cartel anunciador de la existencia de hojas de quejas y reclamaciones.
5.ª Actuar con desatención o desconsideración hacia los consumidores, incluidos los 

retrasos y esperas excesivas o el trato inadecuado.
6.ª Imponer injustificadamente a los consumidores el deber de comparecer 

personalmente para ejercer sus derechos o realizar cobros, pagos o trámites similares, o 
exigir de forma abusiva la cumplimentación de impresos y la aportación de datos que 
impongan molestias desproporcionadas, así como obstaculizar, impedir o dificultar que los 
consumidores puedan ejercer sus derechos.

7.ª Actuar de forma discriminatoria contra consumidores o grupos de ellos por sus 
circunstancias personales o sociales o por haber ejercido sus derechos.

8.ª Incumplir las específicas prohibiciones de venta o suministro de bienes, acceso a 
establecimientos, prestación de servicios o publicidad a menores cuando suponga riesgo 
para su salud, seguridad o legítimos intereses económicos y sociales como consumidores.

9.ª En general, el incumplimiento de los requisitos, de las obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la presente Ley, en la legislación estatal en la materia y en las disposiciones 
que las desarrollan.

10.ª El incumplimiento del acuerdo al que se haya llegado con el consumidor mediante el 
proceso de mediación, así como del laudo arbitral en el plazo establecido al efecto, salvo 
acuerdo expreso de las partes.

11.ª La negativa a someterse al Sistema Arbitral de Consumo para la resolución de los 
conflictos cuando la empresa haya dado publicidad al distintivo de adhesión al mismo o se 
encuentre adherido al mismo con carácter genérico.

12.ª La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor o usuario que 
estén dentro de las disponibilidades del vendedor o prestador, conforme a la normativa que 
resulte de aplicación.

Artículo 72.  Agravación de la calificación.
1. Todas las acciones u omisiones recogidas en el artículo anterior tendrán la calificación 

de infracciones leves a excepción de las infracciones 1.ª, cuando afecte a la contratación de 
préstamos hipotecarios y productos financieros, 5.ª y 13.ª, del apartado 2, infracciones 2.ª y 
3.ª del apartado 3, infracción 12.ª del apartado 4, infracción 1.ª y 2.ª del apartado 6, 
infracciones 1.ª, 2.ª, 3.ª, si no fuese atendido un segundo o posteriores requerimientos, 4.ª y 
5.ª del apartado 7, que inicialmente tendrán la calificación de graves.

2. Las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán a ser calificadas como 
graves cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haberlas cometido voluntariamente o faltando a los más elementales deberes de 
diligencia exigibles.

b) Tratarse de una infracción continuada o práctica habitual.
c) Tener una alta repercusión en el mercado, afectando a gran número de consumidores.
3. Las infracciones calificadas como graves, de acuerdo con los apartados anteriores, 

tendrán la calificación de muy graves cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Producir una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en los 
consumidores o afectando desfavorablemente a un sector económico.

b) Haberse realizado explotando la especial situación de inferioridad o indefensión de 
determinados consumidores o grupos de ellos, como inmigrantes, menores, personas 
mayores o discapacitadas.
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c) Haberse realizado aprovechando situaciones de necesidad de determinadas 
personas, así como originar tal situación, o bien recaer sobre bienes o servicios de uso o 
consumo ordinario y generalizado.

d) Haberse realizado prevaliéndose el infractor de su situación de predominio en un 
sector del mercado.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 73.  Tipos de sanciones.
1. A los responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley se les impondrán las 

sanciones de multa o de amonestación.
2. En su caso, además de la multa, se impondrán las sanciones complementarias de 

cierre o no utilización del establecimiento, suspensión del servicio o comiso.
3. Las sanciones se establecerán de conformidad con lo dispuesto en los siguientes 

artículos y sin perjuicio de las demás medidas no sancionadoras que procedan.

Artículo 74.  Cuantías de las multas.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas comprendidas entre los siguientes 

importes máximos y mínimos:
a) Infracciones muy graves: entre 60.001 y un 1.000.000 de euros.
b) Infracciones graves: entre 5.001 y 60.000 euros.
c) Infracciones leves: entre 200 y 5.000 euros.
2. Para las infracciones graves y muy graves, estas cantidades pueden sobrepasarse 

hasta alcanzar el décuplo del valor de los beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios 
causados por la infracción y, en su defecto, del valor de los bienes o servicios objeto de la 
infracción, así como, en su caso, del coste de la campaña publicitaria o comunicaciones 
comerciales siempre que la infracción se cometa a través de estos medios.

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar, por norma publicada 
únicamente en el BOJA, conforme a la evolución del Índice de Precios al Consumo, la cuantía 
de estos límites según establece la disposición final 1 de la presente ley.

Artículo 75.  Amonestaciones.
Las infracciones leves en que concurra una atenuante podrán ser castigadas, en lugar 

de con multa, con la sanción de amonestación, consistente en su simple pronunciamiento en 
la resolución sancionadora.

Artículo 76.  Sanciones complementarias para infracciones graves y muy graves.
1. Con carácter excepcional, en los casos de infracciones muy graves y en los de 

infracciones graves en que concurran agravantes que lo justifiquen, podrá imponerse la 
sanción de cierre total o parcial, o no utilización por el responsable del establecimiento, 
instalación o local, o la de suspensión del servicio o de la actividad en la que se cometiera la 
infracción. Esta sanción comportará la prohibición de continuar la actividad de oferta o 
comercialización en los servicios de la sociedad de la información cuando la infracción se 
haya cometido por este medio.

2. En el caso de infracciones muy graves, las sanciones previstas en el apartado anterior 
no podrán ser impuestas por un plazo superior a un año. En el supuesto de infracciones 
graves, no podrán imponerse por tiempo superior a tres meses. Sólo el Consejo de Gobierno 
podrá imponer esta sanción por más de seis meses.

3. La resolución que imponga estas sanciones determinará exacta y motivadamente el 
contenido y duración de las mismas.
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Artículo 77.  Comisos.
1. Se podrá imponer el comiso total o parcial, según lo que resulte proporcionado, de los 

efectos e instrumentos que, siendo propiedad del responsable, hubieran sido utilizados en la 
comisión de las infracciones muy graves, o de las graves en que concurran agravantes que 
lo justifiquen.

2. No se acordará esta sanción respecto de los efectos o instrumentos que hayan sido o 
deban ser objetos de una medida de contenido similar que se haya adoptado o deba 
adoptarse sin finalidad punitiva para restablecer o asegurar los derechos de los 
consumidores.

3. La Administración decidirá, en la misma resolución sancionadora, o con posterioridad 
a la misma, el destino que, dentro de las previsiones que en su caso se hayan establecido 
reglamentariamente, haya de darse a los objetos decomisados. Los gastos que origine el 
comiso serán de cuenta del infractor.

Artículo 78.  Comiso del beneficio.
1. Se impondrá también, junto con las sanciones que procedan de conformidad con los 

artículos anteriores, el comiso del beneficio obtenido con la infracción. La resolución 
sancionadora podrá acordar la no imposición de este comiso en los casos en que no se haya 
producido beneficio o sea de cuantía ínfima, o bien cuando la sanción de multa y las demás 
procedentes sean suficientes para expresar el reproche que la infracción merece.

2. El beneficio ilícito se calculará, cuando no pueda ser determinado exactamente, con 
criterios estimativos, e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya 
supuesto directa o indirectamente la infracción, sin descontar las multas ni los gastos o 
daños que supongan las otras sanciones, pero sí las cantidades abonadas por el 
responsable a los consumidores perjudicados por la infracción como devolución de 
cantidades cobradas indebidamente, indemnizaciones u otros conceptos.

Artículo 79.  Atenuantes y agravantes.
1. Para determinar concretamente, dentro de los mínimos y máximos establecidos, las 

sanciones que procedan imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las circunstancias 
atenuantes y agravantes previstas en los apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) El haber originado un grave perjuicio a los consumidores y usuarios.
d) La posición relevante en el mercado del infractor.
e) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos formulados por la 

Administración para la subsanación de las irregularidades detectadas.
f) El haber obtenido un importante beneficio económico como consecuencia directa o 

indirecta de la comisión de la infracción.
g) Afectar a un producto o servicio que esté dirigido al público infantil o a otros 

destinatarios particularmente indefensos.
3. Son circunstancias atenuantes:
Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, 

colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente 
cualquier otro comportamiento de significado análogo, como la compensación, satisfacción o 
reparación efectiva de los daños y perjuicios causados, siempre y cuando no concurra 
intoxicación, lesión o muerte, ni existan indicios racionales de delito, con anterioridad a 
cualquier requerimiento o advertencia realizado por la Administración o, en su caso, en 
cualquier momento previo a la propuesta de resolución sancionadora.

4. Estas circunstancias agravantes o atenuantes no se apreciarán en aquellos supuestos 
en los que esta Ley las haya incluido en el tipo infractor o hayan sido tenidas en cuenta para 
calificar la gravedad de la infracción.
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Artículo 80.  Tramos de las multas.
1. A efectos de graduación de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 

dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base se observarán, 
según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

1.º Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en su mitad 
inferior. Cuando sean varias, en la cuantía mínima de dicha mitad, pudiendo llegar en 
supuestos muy cualificados a sancionarse conforme al marco sancionador correspondiente a 
las infracciones inmediatamente inferiores en gravedad.

2.º Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su mitad 
superior. Cuando sean varias o una muy cualificada, podrá alcanzar la cuantía máxima de 
dicha mitad.

3.º Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador, en 
atención a todas aquellas otras circunstancias de la infracción, individualizará la sanción 
dentro de la mitad inferior.

4.º Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano 
sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la sanción entre el mínimo y el 
máximo correspondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

2. Para la determinación de la multa procedente, aunque sin bajar en ningún caso del 
mínimo legalmente establecido, se podrá tener en cuenta la situación económica del 
infractor.

Artículo 81.  Reincidencia y reiteración.
1. Existirá reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción 

de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de dos años anteriores a la comisión de 

la nueva infracción, el infractor hubiera sido sancionado de manera firme en vía 
administrativa por la comisión de otra infracción de las tipificadas en esta Ley o en otras cuyo 
bien jurídico protegido sea los intereses de los consumidores, o condenado ejecutoriamente 
por un delito en el que hubieran resultado perjudicados sujetos en su condición de 
consumidores.

Sección 3.ª Responsables

Artículo 82.  Autores.
1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas que, dolosa o 

imprudentemente, realicen las acciones u omisiones antijurídicas tipificadas como 
infracciones en esta Ley.

2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 
sujetos, como productores, importadores, distribuidores, minoristas u otros, cada uno será 
responsable como autor de la infracción que, en su caso, haya cometido. Las sanciones que 
se impongan a cada uno serán independientes, individualizadas y adecuadas a las 
circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes en cada una de esas infracciones.

3. Igualmente, la responsabilidad de los distintos coautores de una misma infracción será 
independiente y se impondrá a cada uno de ellos la sanción correspondiente a la infracción 
en la extensión adecuada a su culpabilidad y demás circunstancias personales.

Están incluidos en este supuesto los anunciantes, agencias y medios de publicidad 
respecto de las infracciones de publicidad subliminal, engañosa o que infrinja lo dispuesto en 
la normativa sobre publicidad de determinados bienes o servicios, sin perjuicio de las causas 
de exoneración recogidas en el apartado anterior.

4. No procederá sancionar a quienes ignorasen la ilicitud de su conducta si, según la 
naturaleza de su actividad y la índole de los hechos, no hubieran podido conocerla pese a 
emplear la diligencia que les sea exigible.
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Artículo 83.  Otros responsables.
1. Además de los autores, serán sancionados por su participación en infracciones 

ajenas:
a) Los profesionales que con su pericia o asesoramiento técnico hayan cooperado 

dolosa y necesariamente a la comisión de infracciones graves o muy graves.
b) Los gestores, directores o administradores de empresas y organizaciones cuando su 

conducta dolosa haya sido necesaria en la comisión de la infracción grave o muy grave por 
la entidad en la que prestasen sus servicios profesionales.

c) Los que, con beneficio propio, hayan colaborado en la comisión de infracciones graves 
o muy graves adquiriendo productos o servicios ilegales, si han actuado dolosamente con 
conocimiento de la ilicitud, salvo que su conducta sea constitutiva de una infracción propia, 
en cuyo caso sólo serán sancionados como autores conforme al artículo anterior.

2. Estos sujetos serán sancionados, independientemente del autor, con multa o 
amonestación y comiso del beneficio ilícito obtenido. La cuantía de la multa estará entre el 
mínimo y el máximo de las infracciones leves o graves según la infracción del autor sea 
grave o muy grave.

Artículo 84.  Responsables solidarios.
Los importadores y quienes distribuyan por primera vez en España productos 

procedentes del extranjero responderán solidariamente de las sanciones pecuniarias 
impuestas en aplicación de esta Ley a sus suministradores o proveedores con 
independencia de la responsabilidad que les corresponda por sus propias infracciones.

Sección 4.ª Concurso de infracciones y de normas

Artículo 85.  Concurso de infracciones.
1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 

correspondientes, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones o cuando una de 

ellas sea medio para cometer la otra, las sanciones se impondrán en proporción a la 
gravedad real de la conducta.

3. Cuando la comisión de una infracción comporte necesariamente la comisión de otra u 
otras, se impondrá sólo la sanción correspondiente a la más grave de las infracciones 
realizadas sin perjuicio de que, al fijar su extensión, se tengan en cuenta todas las 
circunstancias.

4. Se sancionará como una única infracción continuada, aunque valorando la totalidad de 
la conducta, la realización de una pluralidad de acciones idénticas o similares que infrinjan el 
mismo precepto en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En 
particular, se aplicará esta regla cuando se cometan las mismas infracciones en relación con 
una misma clase de bienes o servicios, o con diferentes consumidores. Sin embargo, esas 
mismas acciones se considerarán infracciones diferentes y podrán sancionarse 
autónomamente si el responsable continúa realizándolas tras la advertencia, requerimiento u 
orden de la Administración para que cese en ellas o tras la iniciación de un primer 
procedimiento sancionador.

Artículo 86.  Prohibición de la doble sanción.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido ya sancionados penal o 

administrativamente y en los que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
2. En caso de que los hechos de que conozcan los órganos de defensa del consumidor 

pudieran ser constitutivos de infracción penal procederán, en cuanto a la suspensión y 
reanudación del procedimiento sancionador, de conformidad con lo establecido en la 
legislación estatal aplicable.

3. Para evitar que un sujeto sea sancionado administrativamente dos veces por el mismo 
hecho y con igual fundamento, se procederá conforme a las siguientes reglas:
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a) Si los hechos constitutivos de las infracciones previstas en esta Ley hubieran ya sido 
sancionados administrativamente conforme a otra legislación y se apreciara la identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, los órganos de defensa del consumidor se abstendrán de 
imponer las sanciones previstas en esta Ley, declarándolo así tras, en su caso, la tramitación 
que resulte necesaria. Esta decisión podrá adoptarse antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador o en el curso del mismo.

b) Si los hechos todavía no hubieran sido sancionados conforme a otra legislación 
administrativa, pero se hubiera iniciado el procedimiento encaminado a ello o concurrieran 
circunstancias que lo justifiquen, los órganos de defensa del consumidor podrán acordar 
motivadamente la iniciación del procedimiento sancionador que les corresponda tramitar, 
suspendiéndolo, hasta conocer la decisión adoptada por los otros órganos. Una vez 
conocida esa resolución, los órganos de defensa del consumidor tomarán la decisión 
pertinente sobre la procedencia o no de iniciar o reanudar el procedimiento sancionador.

c) En los demás casos, los órganos de defensa del consumidor adoptarán, en el curso 
del procedimiento sancionador, todas las medidas necesarias para que, en ningún caso, se 
produzca una doble sanción.

Sección 5.ª Extinción de la responsabilidad

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescriben a los cuatro años contados desde el 

día en que la infracción se hubiera cometido. A estos efectos, se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en 
que se realizó la última de las acciones típicas incluida en aquella.

c) En el caso de la infracción permanente, el plazo empezará a contarse desde que se 
ponga fin a la situación ilícita creada. Se entenderá que la infracción persiste en tanto los 
productos y servicios continúen ofreciéndose o prestándose con la misma irregularidad 
determinante de la infracción.

d) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran 
desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se 
computará desde que estos se manifiesten. Salvo en este caso, será irrelevante el momento 
en que la Administración haya conocido la infracción, a efectos de determinar el plazo de 
prescripción de la infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses, a 
contar desde la fecha de su inicio.

3. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que el órgano competente 
hubiera incoado el oportuno procedimiento. A estos efectos, cuando exista toma de 
muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas una vez se tenga 
conocimiento del resultado del análisis inicial. Las solicitudes de análisis contradictorios y 
dirimentes que fueren necesarios interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se 
practiquen.

Artículo 88.  Interrupción del plazo de prescripción.
En cuanto a la interrupción del plazo de prescripción de las infracciones, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Además, interrumpirán la prescripción las actuaciones 
judiciales penales y la tramitación de otros procedimientos administrativos sancionadores en 
cuanto tales actuaciones impidieran iniciar o continuar el procedimiento para sancionar las 
infracciones previstas en esta Ley.
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Artículo 89.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas en aplicación de esta Ley prescribirán en los plazos y conforme 

al régimen establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 90.  Responsabilidades en supuestos de extinción de personas jurídicas.
1. En el caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extinguieren antes 

de ser sancionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las sanciones 
pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a las personas físicas que desde los órganos de 
dirección determinaron, con su conducta dolosa o negligente, la comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso impuestas con anterioridad a la 
extinción de la personalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, quienes responderán de ellas mancomunadamente y 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

Sección 6.ª Ejecución, efectos y condonación

Artículo 91.  Ejecución de las sanciones.
Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución con arreglo a lo establecido en la 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y demás normas aplicables.

Todas las Administraciones Públicas prestarán la debida colaboración para hacer 
efectiva la exacta ejecución de las sanciones.

Artículo 92.  Difusión de las sanciones y otras medidas sobre los infractores.
1. Los órganos de defensa del consumidor, cuando lo consideren conveniente para 

asegurar la salud, seguridad e intereses económicos y sociales de los consumidores o su 
derecho a la información y a la transparencia de la actuación administrativa, darán difusión a 
las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa, que hayan sido impuestas en el 
plazo de tres años, con el contenido y por los medios que se consideren apropiados para 
conseguir la finalidad perseguida. Esta difusión, que en ningún caso podrá realizarse con 
carácter sancionador, procederá especialmente cuando, por la actitud del responsable u 
otras razones, haya motivos para pensar que subsisten los peligros para los consumidores.

2. La imposición de las sanciones previstas en esta Ley comportará limitaciones para 
contratar con la Administración en los casos y condiciones que establezca la legislación 
sobre contratos de las Administraciones Públicas.

3. Con independencia de las sanciones impuestas, el titular de la Consejería con 
competencias en materia de consumo podrá proponer al Consejo de Gobierno, para las 
infracciones muy graves, la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de 
cualesquiera ayudas públicas que tuviese reconocidas o hubiese solicitado el responsable. 
Igualmente, el Consejo de Gobierno podrá, de conformidad con la legislación estatal, hacer 
la propuesta al Consejo de Ministros si la ayuda pública es estatal. El Consejo de Gobierno y 
el Consejo de Ministros decidirán, en sus respectivos ámbitos, de acuerdo con las 
circunstancias que en cada caso concurran.

Artículo 93.  Multas coercitivas.
1. Con sujeción a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
órganos competentes en materia de consumo, conforme a lo establecido en la presente 
norma, podrán imponer multas coercitivas, una vez efectuado requerimiento de ejecución de 
los actos y resoluciones administrativas destinadas al cumplimiento de lo establecido por la 
presente ley y demás disposiciones relativas a la protección y defensa de los intereses de 
los consumidores.
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2. El requerimiento deberá efectuarse mediante comunicación escrita, debiéndose 
advertir del plazo establecido para su cumplimiento, así como la cuantía de la multa que 
pudiere ser impuesta en caso de incumplimiento.

3. Para la determinación del plazo se estará a la naturaleza y extensión de la obligación, 
debiendo ser suficiente para su cumplimiento, no pudiendo exceder la cuantía de la multa de 
3.000 euros, o del 10% del importe de la obligación, si esta fuere cuantificable.

4. Si la persona requerida no diere cumplimiento a lo ordenado en el plazo establecido, 
el órgano competente podrá reiterar las multas con sujeción a lo establecido en los párrafos 
anteriores, por períodos que sean suficientes para su cumplimiento, no pudiendo, en 
cualquier caso, otorgarse un plazo inferior al establecido en el primer requerimiento.

5. Estas multas son independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y compatibles con ellas.

Sección 7.ª Competencia sancionadora

Artículo 94.  Órganos competentes en la Junta de Andalucía.
1. Los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes para iniciar, 

instruir y resolver los procedimientos sancionadores se determinarán reglamentariamente. La 
competencia para resolver habrá de atribuirse por decreto del Consejo de Gobierno y la de 
iniciar e instruir podrá ser atribuida por orden del titular de la Consejería de la que dependa 
la defensa de los consumidores.

2. Las competencias sancionadoras de estos órganos están referidas a las infracciones 
de consumo cometidas, siquiera sea parcialmente, en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, cualquiera que sea el domicilio o el lugar en que radiquen los establecimientos o 
domicilio del responsable. Los órganos citados en el apartado anterior no se inhibirán en 
favor de otras administraciones autonómicas.

Artículo 95.  Órganos competentes en las Corporaciones locales.
1. Los órganos municipales competentes para iniciar, instruir o resolver los 

procedimientos sancionadores se determinarán conforme a la legislación de régimen local y 
a sus propias normas de organización.

2. Las competencias sancionadoras de estos órganos, sin menoscabo de las de la 
Administración autonómica, están referidas a las infracciones en que concurran las 
siguientes condiciones:

a) que hayan sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales, ya sea 
por su labor inspectora, por denuncia o por cualquier otro medio;

b) que la Administración autonómica no haya iniciado procedimiento sancionador, y
c) que se hayan cometido íntegramente en el término municipal.
3. Cuando los servicios municipales tengan conocimiento de infracciones en esta materia 

no localizadas exclusivamente en su término municipal, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de defensa del consumidor de la Administración autonómica, 
remitiendo todo lo actuado y cuantos antecedentes obren en su poder. Además, no obstante 
tener competencias para sancionar, en todo caso los órganos municipales podrán limitarse a 
poner los hechos en conocimiento de la Administración autonómica para su persecución y 
sanción.

4. La Administración autonómica no iniciará procedimiento contra el mismo sujeto a 
quien se estuviese tramitando un procedimiento sancionador por la Administración municipal 
si concurren los mismos hechos y fundamento jurídico. Sin embargo, si se descubrieran 
infracciones conexas en otros términos municipales de modo que resultara conveniente la 
instrucción de un único procedimiento, tramitado y resuelto por la Administración de la Junta 
de Andalucía, podrá acordarse así.

Artículo 96.  Lugar de comisión de la infracción.
Las infracciones tipificadas en esta Ley se entenderán cometidas en cualquiera de los 

lugares en que se localicen las acciones u omisiones en que consistan y, además, salvo en 
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el caso de infracciones relativas a los requisitos de los establecimientos, instalaciones o 
personal, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los derechos de los 
consumidores protegidos por la ley.

TÍTULO III
De la Administración Local en la Defensa y Protección de los Consumidores

Artículo 97.  Competencias municipales.
1. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, corresponde a los municipios 

andaluces velar en sus respectivos territorios por la protección de los consumidores y, en 
particular:

a) La información y educación de los consumidores, estableciendo los cauces 
adecuados para ello, de acuerdo con las necesidades de cada localidad, pudiéndose contar 
para tal fin con la colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores y 
usuarios.

b) El apoyo y fomento de las organizaciones o asociaciones de consumidores en cuanto 
a las actividades que realicen en su territorio y en beneficio de sus vecinos.

c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma, en los términos 
previstos en la legislación vigente.

d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los consumidores vecinos de su 
localidad de conformidad con lo que establezca la legislación estatal que reconozca a las 
Administraciones Públicas en general esta legitimación.

e) La realización de estudios de mercado circunscritos a su término municipal.
f) La Inspección de Consumo con el alcance máximo y facultades establecidos en esta 

Ley.
g) La adopción de medidas no sancionadoras para garantizar los derechos e intereses 

de los consumidores en los casos, formas y condiciones señalados en la Ley.
h) El ejercicio de la potestad sancionadora respecto a las infracciones localizadas en su 

territorio según lo establecido en esta Ley.
i) Instar la actuación de los órganos competentes de la Administración de la Junta de 

Andalucía cuando no tengan competencias o recabar los medios necesarios para ejercerlas.
j) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que se les deleguen 

por la Administración autonómica de conformidad con la legislación estatal y andaluza de 
régimen local.

2. Tanto la Administración autonómica como las Diputaciones Provinciales cooperarán 
con los municipios para que puedan ejercer adecuadamente sus competencias en la 
materia.

3. Todas las actividades y competencias de los municipios en relación con la protección 
de los consumidores podrán desarrollarse por medio de fórmulas asociativas.

4. En el ejercicio de sus competencias en materia de consumo, los municipios apoyarán 
la participación de las organizaciones y asociaciones de consumidores.

5. Las Corporaciones locales, respecto de las competencias que puedan asumir 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, comunicarán a la Consejería competente en materia de 
protección de los consumidores su aceptación por acuerdo plenario.

Artículo 98.  Competencias de las Diputaciones.
1. Sin perjuicio de las competencias de las restantes Administraciones Públicas, 

corresponde a las Diputaciones Provinciales andaluzas:
a) La información y educación de los consumidores, estableciendo los cauces 

adecuados para ello, de acuerdo con las necesidades generales de la provincia, pudiéndose 
contar para tal fin con la colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores 
y usuarios.
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b) El apoyo y fomento de las organizaciones o asociaciones de consumidores en cuanto 
a las actividades que realicen en la provincia y en beneficio de sus vecinos.

c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma en los 
términos previstos en la legislación vigente.

d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los consumidores vecinos de su 
provincia de conformidad con lo que establezca la legislación estatal que reconozca a las 
Administraciones Públicas en general esta legitimación.

e) La realización de estudios de mercado circunscritos a su provincia.
f) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, 

especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, para que puedan 
desarrollar eficazmente todas sus funciones y competencias de protección de los 
consumidores.

g) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que les delegue la 
Administración autonómica de conformidad con la legislación de régimen local.

2. La asistencia y cooperación provincial a los municipios se desarrollará en cualquiera 
de las formas previstas en la Ley reguladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio, incluyendo la posible creación 
de servicios supramunicipales, y podrá tener por objeto la creación de laboratorios u otros 
servicios comunes para desarrollar las actividades de disciplina.

Artículo 99.  Comisión Interadministrativa de Cooperación de Consumo.
1. Reglamentariamente, se creará la Comisión Interadministrativa de Cooperación de 

Consumo, como órgano de colaboración, coordinación y cooperación entre la Administración 
autonómica y las Corporaciones locales andaluzas en las materias reguladas en esta Ley.

2. Las funciones de la Comisión Interadministrativa de Cooperación de Consumo serán 
las siguientes:

a) Analizar los problemas que puedan plantearse a los consumidores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el ámbito territorial y medidas más adecuadas para 
afrontarlos.

b) Elaborar y mantener actualizado un inventario de las competencias y recursos 
disponibles en los distintos municipios para afrontar la protección del consumidor, con los 
datos sobre sus funciones, personal, medios materiales, laboratorios municipales y otros de 
interés.

c) Programar y coordinar las campañas informativas sobre bienes y servicios de 
consumo.

d) Coordinar y armonizar criterios sobre la constitución y funcionamiento de las Oficinas 
de Información al Consumidor y Usuario, así como del resto de servicios de protección al 
consumidor y usuario.

e) Coordinar y armonizar criterios sobre las actividades de los servicios de protección al 
consumidor y de las Juntas Arbitrales de Consumo.

f) Proponer la programación y ejecución de actividades inspectoras.
g) Coordinar, planificar y establecer criterios comunes en el funcionamiento de los 

laboratorios y dispositivos técnicos de apoyo a la defensa del consumidor, que dependan de 
las Administraciones locales.

h) Armonizar criterios en la elaboración de ordenanzas municipales que afecten a los 
ciudadanos en su condición de consumidores, así como proponer la elaboración de normas 
en materia de consumo ante las instancias competentes.

i) Facilitar el intercambio de información sobre autorizaciones y ceses de empresas y 
establecimientos, actuaciones inspectoras, medidas cautelares, expedientes sancionadores, 
denuncias y laudos arbitrales.

j) Fomentar y hacer propuestas sobre la participación de las organizaciones y 
asociaciones de consumidores en las actividades municipales y autonómicas de consumo.

k) Planificar las acciones de formación del personal de las Entidades locales dedicado a 
la protección de los consumidores.
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l) Cualesquiera otras que reglamentariamente se establezca para una más eficaz 
colaboración, coordinación y cooperación entre las Administraciones andaluzas.

Artículo 100.  Planes sectoriales.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior y de conformidad con lo previsto 

en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Consejo de Gobierno podrá 
coordinar la actividad de la Administración local en materia de protección del consumidor 
mediante la aprobación de planes sectoriales en los que se fijen los objetivos y se 
determinen las prioridades de la acción pública en dicha materia.

2. Estos planes serán informados preceptivamente por la Comisión Interadministrativa de 
Cooperación de Consumo, y en ningún caso podrán suponer menoscabo de las 
competencias que esta u otras leyes atribuyan a la Administración local.

Disposición adicional primera.  Registro Unificado de Infractores.
1. Reglamentariamente, se creará un Registro Unificado de Infractores en el que se 

inscribirán aquellas personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas de manera 
firme en vía administrativa por la comisión de una infracción cuyo bien jurídico protegido sea 
la protección de los derechos de los consumidores.

2. Todos los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y de las Entidades 
locales competentes para sancionar este tipo de infracciones habrán de comunicar al 
registro los datos pertinentes, conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
establezca.

3. Para un mayor alcance y exactitud de los datos inscritos en el Registro, se podrán 
prever mecanismos de intercambio de datos con otros registros estatales o autonómicos, 
respetando las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

4. El plazo de cancelación de las anotaciones en el Registro Unificado de Infractores 
será de tres años.

Disposición adicional segunda.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones previstas en esta Ley requerirá la tramitación del 

procedimiento general previsto en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, o del que, en 
su caso, lo sustituya, salvo que la Comunidad Autónoma regule un procedimiento 
sancionador distinto.

2. No obstante, cuando haya elementos de juicio suficientes para considerar que la 
infracción sólo puede ser calificada como leve, podrá acordarse discrecionalmente en el acto 
de iniciación seguir el procedimiento simplificado del artículo 24 del mismo Reglamento. Para 
ello, el órgano al que corresponda la iniciación tendrá que acordarlo expresamente 
atendiendo a los caracteres de la presunta infracción, a la existencia o no de varios 
responsables u otros interesados o de infracciones concurrentes y demás circunstancias 
similares que puedan afectar a la tramitación.

Disposición transitoria.  Régimen transitorio.
1. La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos administrativos iniciados 

antes de su entrada en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones vigentes en el momento de su incoación.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a los procedimientos 
sancionadores en lo que la presente Ley resulte más favorable a los presuntos infractores.

3. Hasta tanto no se apruebe el correspondiente reglamento, la toma de muestras y la 
realización de análisis, salvo las previsiones contenidas en esta Ley, se regirán por lo 
previsto en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, con excepción de la previsión contenida en el apartado décimo 
de dicho artículo 16.
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Disposición derogatoria.  Normas derogadas.
Queda derogada la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en 

Andalucía, así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
El Consejo de Gobierno actualizará, conforme a la evolución del Índice de Precios al 

Consumo, la cuantía de los límites sancionadores a que hace referencia el artículo 74 de la 
presente Ley»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley. En un plazo 
de dos años el Consejo de Gobierno aprobará las disposiciones reglamentarias necesarias 
para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 63

Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 254, de 31 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2006
Última modificación: 17 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-759

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Artesanía de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 130.1, dispone que los poderes públicos 

atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos, entre los que 
se cita expresamente a la artesanía, con el fin de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles.

La presente Ley, además de cumplir el citado mandato constitucional, encuentra su 
habilitación en el artículo 13.19 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que atribuye a la 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de artesanía.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía en su artículo 12.3, apartados 2 y 3, considera 
como objetivos básicos en el ejercicio de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma el 
afianzar la conciencia de identidad andaluza a través de la investigación, difusión y 
conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su 
riqueza y variedad, así como el aprovechamiento y la potenciación de todos los recursos 
económicos de Andalucía.

Precisamente, la artesanía elaborada en Andalucía constituye en muchas de sus 
manifestaciones la expresión formal y cultural de su propia historia, siendo un claro 
testimonio de las costumbres y tradiciones para la formación del patrimonio etnográfico de 
un pueblo cuyas circunstancias históricas, económicas y socioculturales han contribuido a 
que el sector artesano venga a desempeñar un papel relevante en la vida económica de 
Andalucía, constituyendo verdaderos tesoros humanos vivos, según definición de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Es conveniente, por tanto, reconocer a la artesanía su valor como fuente generadora de 
empleo, medio de cohesión social y recurso turístico y cultural de alta potencialidad, así 
como divulgar todas aquellas manifestaciones artesanales de interés tradicional o de arraigo 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a fin de recuperar la importancia cultural, social y 
económica que le corresponde, mejorando de esta forma el acceso de los artesanos y 
artesanas al mercado.
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Se hace necesario, por otro lado, una regulación de la actividad artesana que potencie 
las condiciones de desempeño de los diferentes oficios artesanales, mediante la 
vertebración del sector y la modernización de las empresas artesanas de acuerdo a las 
actuales tendencias de la economía global, con arreglo a un enfoque adecuado de sus 
objetivos de comercialización. En este contexto, la presente Ley tiene por finalidad vertebrar 
el sector mediante el Registro de Artesanos de Andalucía y el Repertorio de Oficios 
Artesanos; estimular la formación de asociaciones con objeto de mejorar la necesaria 
comunicación entre los sectores implicados; fomentar, mediante su otorgamiento, el 
reconocimiento y dignidad social que implica la obtención de la Carta de Maestro Artesano, y 
por último, otorgar un adecuado marco jurídico a las distintas manifestaciones artesanales 
de Andalucía mediante denominaciones de calidad y su correcta utilización a través de la 
instauración de un régimen de infracciones y sanciones.

Por ello, estamos ante un nuevo marco legal de la artesanía en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, compatible con los planteamientos de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, suficiente para atender a la compleja problemática del 
sector artesano, que intenta no sólo la identificación sistemática y estructural de la actividad 
económica artesanal, sino que encuadra a la artesanía en un contexto modernizador, 
proclive a las nuevas demandas del mercado, abierto al exterior, coordinado con el resto de 
las actividades económicas y con evidente vocación de impulsar, actualizar y elevar la renta 
de los artesanos de nuestra Comunidad Autónoma.

La presente Ley se estructura en siete títulos con un total de treinta artículos, una 
disposición transitoria, otra derogatoria y dos finales.

El título I, denominado «Disposiciones generales», establece el ámbito objetivo de 
aplicación de la Ley mediante la definición de artesanía. El Repertorio de Oficios Artesanos 
delimitará el ámbito del sector artesanal, que en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tienen el carácter de actividad artesana.

El título II, denominado «Los sujetos artesanos y su reconocimiento», tiene por objeto 
regular el ámbito subjetivo de la Ley; así, se incluye una clasificación de los sujetos 
artesanos y se crea el Registro de Artesanos de Andalucía, con la finalidad de posibilitar la 
inscripción de los mismos en orden a su reconocimiento por parte de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Dicha inscripción comporta la expedición por parte de la Consejería competente en 
materia de artesanía de la llamada Carta de Artesano o Artesana, con una vigencia de 
cuatro años y la posibilidad de su renovación.

El título III, «Denominaciones de calidad de la artesanía», se ocupa de los distintivos de 
calidad del producto artesano como garantía de calidad e identificación de procedencia de 
un producto artesano y las Zonas de Interés Artesanal como aquellas agrupaciones 
municipales, áreas geográficas o zonas localizadas de una población en la que concurren 
características especiales de producción, comercialización o concentración de talleres 
artesanos. Como supuesto específico se recogen de igual forma los llamados Puntos de 
Interés Artesanal.

El título IV tiene como objeto la llamada Carta de Maestro Artesano. Dicha distinción 
honorífica se concede a aquel artesano o artesana individual en quien concurran méritos 
extraordinarios relacionados con el mantenimiento de su oficio, su experiencia profesional o 
la promoción de su actividad.

La Comisión de Artesanía de Andalucía constituye el objeto del título V. Se trata del 
órgano colegiado de asesoramiento adscrito a la Consejería competente en materia de 
artesanía, en el que estarán representadas las entidades públicas y privadas relacionadas 
con el sector, así como los propios artesanos y artesanas.

El título VI, denominado «Fomento de la artesanía», va dirigido a fijar el objeto del Plan 
Integral para el Fomento de la Artesanía en Andalucía, que será aprobado por el Consejo de 
Gobierno.

El título VII se ocupa de las «Infracciones y sanciones», regulando las infracciones en 
materia de artesanía, tipificando, entre otras, el uso indebido tanto del distintivo de calidad 
del producto artesano como de la Carta de Artesano o Artesana.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. Constituye el objeto de la presente Ley la ordenación y la promoción de la actividad 

económica del sector artesano en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. La presente Ley tendrá los siguientes fines:
a) Fomentar la modernización y reestructuración de las actividades artesanales 

mejorando la calidad de la producción, sus condiciones de rentabilidad, gestión y 
competitividad en el mercado, suprimiendo las barreras que puedan oponerse a su 
desarrollo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, todo ello de acuerdo con el principio de 
sostenibilidad económica.

b) Promover la creación de canales de comercialización adecuados, que potencien el 
desarrollo económico, social y cultural de esta actividad, mejorando sus condiciones de 
rentabilidad, gestión y competitividad.

c) Documentar y recuperar las manifestaciones artesanales propias de Andalucía, 
procurar la permanencia de las ya existentes y divulgarlas.

d) Favorecer la creación de tejido empresarial y el autoempleo, así como la cooperación 
y asociación empresarial.

e) Impulsar la creación de nuevas actividades artesanales.
f) Atender y fomentar la participación de los agentes implicados haciendo efectivos los 

principios de participación y de colaboración.
g) Favorecer el acceso del sector artesano a las líneas de crédito preferenciales o a las 

subvenciones que se puedan establecer por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de las Administraciones Públicas en general.

h) Vincular las manifestaciones artesanales con los recursos y actividades turísticos y 
culturales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Favorecer la formación de artesanos y artesanas y propiciar el desarrollo de sus 
actividades, fomentando las vocaciones personales y la divulgación de técnicas artesanales.

j) Estimular el conocimiento de la artesanía, así como el desarrollo de su enseñanza en 
los sistemas educativos y en los centros escolares.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La ordenación establecida por la presente Ley será de aplicación a los artesanos y 

artesanas individuales, empresas, asociaciones, federaciones y confederaciones de 
artesanos que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como a los productos artesanos.

2. Se excluyen de la presente Ley los productos agroalimentarios objeto de producción, 
elaboración o transformación artesana, que estarán sujetos a su normativa específica.

Artículo 3.  Definición de artesanía.
Se considera artesanía, a los efectos de la presente Ley, la actividad económica con 

ánimo de lucro de creación, producción, transformación y restauración de productos, 
mediante sistemas singulares de manufactura en los que la intervención personal es 
determinante para el control del proceso de elaboración y acabado. Esta actividad estará 
basada en el dominio o conocimiento de técnicas tradicionales o especiales en la selección y 
tratamiento de materias primas o en el sentido estético de su combinación y tendrá como 
resultado final un producto individualizado, no susceptible de producción totalmente 
mecanizada, para su comercialización.

Artículo 4.  Repertorio de Oficios Artesanos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. El Repertorio de Oficios Artesanos tiene como finalidad delimitar el conjunto de 

actividades que, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, forman parte del 
sector artesanal, al reunir los requisitos establecidos en el artículo 3 de la presente Ley.
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2. La aprobación del Repertorio se realizará por Decreto del Consejo de Gobierno, oída 
la Comisión de Artesanía de Andalucía.

TÍTULO II
Las personas artesanas y su reconocimiento

CAPÍTULO I
Personas artesanas

Artículo 5.  Personas artesanas.
1. Son personas artesanas aquellas personas físicas o jurídicas cuya dedicación y objeto 

principal sea el desempeño de una o varias de las actividades artesanas incluidas en el 
Repertorio de Oficios Artesanos, mediante la afectación a las mismas de un local o taller 
habilitado al efecto con carácter permanente.

De igual forma, son personas artesanas las asociaciones, las federaciones y las 
confederaciones cuyos estatutos incluyan como objeto social principal la realización o 
fomento de actividades artesanas.

2. De acuerdo con el apartado anterior, a los efectos de la presente Ley tendrán la 
consideración de personas artesanas los siguientes:

a) El artesano o artesana individual. Es la persona física que ejerce su actividad por 
cuenta propia o ajena, mediante su intervención personal en el proceso de producción o 
acabado del producto artesano.

b) La empresa artesana. Es aquella organización de capital, bienes y personas, que, 
bajo la titularidad de una persona física o jurídica, realiza una actividad económica de 
producción de un producto o productos artesanales elaborados conforme al artículo 3.

c) Las asociaciones de artesanos. Son aquellas asociaciones profesionales constituidas 
legalmente cuyos miembros son artesanos o artesanas individuales o empresas artesanas y 
cuyos estatutos incluyen como objeto principal el fomento y la defensa de la artesanía.

d) Federación de artesanos. Es la entidad asociativa constituida legalmente y compuesta 
por asociaciones de artesanos.

e) Confederaciones de artesanos. Son las entidades asociativas constituidas legalmente 
y compuestas por federaciones de artesanos.

f) El Maestro y Maestra Artesana. Es el artesano o la artesana individual en quien 
concurren méritos extraordinarios relacionados con su experiencia profesional, el 
mantenimiento de un oficio o la promoción de su actividad artesana, de acuerdo con lo 
establecido en el Título IV de esta Ley.

Artículo 6.  Deberes y obligaciones de las personas artesanas.
Las personas artesanas tendrán los siguientes deberes y obligaciones:
a) Comunicar al Registro de Artesanía de Andalucía, en el plazo que reglamentariamente 

se determine, el cese de la actividad o cualquier cambio que suponga modificación de los 
datos contenidos en el mismo.

b) Mantener en vigor la Carta de Artesano o Artesana y hacer uso de ella de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

c) Hacer uso de la Carta de Artesano o Artesana sólo si se cumplen los requisitos para 
tener la consideración de persona artesana y no ha caducado la inscripción en el Registro.

d) Utilizar los distintivos de calidad que se establezcan por la Consejería competente en 
materia de artesanía, de acuerdo con lo establecido en los artículos 11, 12 y 13 de esta Ley 
y en sus normas de desarrollo.

e) Hacer publicidad o promoción de productos de artesanía elaborados en Andalucía 
sólo cuando posean tal consideración según esta Ley y sus normas de desarrollo.
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f) En caso de constituir o formar parte de una Zona o Punto de Interés Artesanal, 
informar a la Consejería competente en materia de artesanía sobre la variación de alguna de 
las circunstancias que motivaron la declaración.

g) Utilizar el distintivo de Zona o Punto de Interés Artesanal sólo si se encuentra afectado 
por la declaración y ésta permanece en vigor.

h) El uso debido de la Carta de Maestro Artesano, de acuerdo con esta Ley y sus 
normas de desarrollo.

 

CAPÍTULO II
El Registro de Artesanía de Andalucía

Artículo 7.  Registro de Artesanía de Andalucía.
1. Se crea el Registro de Artesanía de Andalucía, de naturaleza administrativa y carácter 

público y gratuito, como un servicio que tiene por objeto la inscripción voluntaria de las 
personas artesanas para su reconocimiento por parte de la Consejería competente en 
materia de artesanía.

2. La inscripción en el Registro de Artesanía de Andalucía es un requisito indispensable 
para que las personas artesanas puedan ostentar los siguientes derechos:

a) Ser reconocidas como artesanos o artesanas mediante la expedición de la 
correspondiente Carta de Artesano o Artesana.

b) Solicitar el otorgamiento, concesión y uso de alguno de los distintivos de calidad de la 
artesanía regulados en el titulo III.

c) Participar en las convocatorias de concesión de subvenciones y ayudas relacionadas 
con el ejercicio de la actividad artesana que sean efectuadas por la Consejería competente 
en materia de artesanía, así como en los procedimientos de concesión directa.

d) Participar en los eventos feriales que se organicen por la Consejería competente en 
materia de artesanía, o en los que organice el sector con la colaboración de dicha 
Consejería, en los términos que se establezca.

e) Participar en cursos, conferencias y demás actividades de esta índole que organice la 
Consejería competente en materia de artesanía o en las que organice el sector con la 
colaboración de dicha Consejería, en los términos que se establezca.

f) Participar en las acciones derivadas de los Planes Integrales para el Fomento de la 
Artesanía en Andalucía, en los términos que se establezca.

Artículo 8.  Organización del Registro de Artesanía de Andalucía.
1. El Registro de Artesanía de Andalucía es único.
2. El Registro constará, al menos, de las siguientes secciones:
a) De los artesanos y artesanas individuales.
b) De las empresas artesanas.
c) De las asociaciones de artesanos.
d) De las federaciones de artesanos.
e) De las confederaciones de artesanos.
f) De los maestros y maestras artesanas.
3. El Registro de Artesanía de Andalucía estará basado en los principios de unidad y 

desconcentración. Reglamentariamente se establecerá su régimen de funcionamiento, 
potenciándose su tratamiento y acceso por medios telemáticos.

Artículo 9.  Caducidad de la inscripción en el Registro de Artesanía de Andalucía.
1. Son causas de caducidad y consiguiente pérdida de vigencia de la inscripción del 

persona artesana en el Registro de Artesanía de Andalucía las siguientes:
a) La no renovación de la Carta de Artesano o Artesana.
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b) La extinción de la personalidad jurídica de la empresa o la disolución de la asociación, 
federación o confederación de artesanos y artesanas, así como el cese de la actividad, salvo 
en el caso de Maestros o Maestras artesanas.

2. La declaración de caducidad será adoptada, previa tramitación de procedimiento 
contradictorio, cuando proceda.

CAPÍTULO III
Carta de Artesano o Artesana

Artículo 10.  Carta de Artesano o Artesana.
1. La Carta de Artesano o Artesana es el documento emitido por la Consejería 

competente en materia de artesanía con el objeto de identificar públicamente la condición de 
persona artesana de su titular.

2. La Carta de Artesano o Artesana será emitida de oficio una vez realizada la primera 
inscripción de la persona artesana en el Registro de Artesanía de Andalucía. Su vigencia 
será de cuatro años, renovable de acuerdo con las normas de utilización que se aprueben en 
desarrollo de la presente Ley.

3. La Carta de Artesano o Artesana será expedida por la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de artesanía a las siguientes personas artesanas 
inscritas:

Artesano o artesana individual.
Empresa artesana.
Asociaciones de artesanos.
Federaciones de artesanos.
Confederaciones de artesanos.
4. El contenido y formato de la Carta de Artesano o Artesana serán establecidos 

reglamentariamente.

TÍTULO III
Denominaciones de calidad de la artesanía

CAPÍTULO I
Distintivo de la calidad y procedencia del producto artesano

Artículo 11.  Distintivos de calidad.
1. La Consejería competente en materia de artesanía fomentará la comercialización de 

los productos artesanos de Andalucía mediante la creación de distintivos destinados a 
garantizar en el mercado la calidad e identificación de procedencia de un determinado 
producto artesano, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la legislación en materia de 
marcas y demás normativa sectorial, en los casos en que le sea aplicable.

2. El contenido, denominación y caracteres de los mencionados distintivos de calidad 
serán aprobados mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de 
artesanía, oída la Comisión de Artesanía de Andalucía.

Artículo 12.  Otorgamiento.
Mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de artesanía se 

regulará el ámbito de aplicación de los distintivos, el procedimiento para su otorgamiento, así 
como los requisitos que deberán reunir los sujetos peticionarios, que, en todo caso, deberán 
constar inscritos en el Registro de Artesanía de Andalucía.
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Artículo 13.  Efectos.
1. La resolución que otorgue el distintivo de calidad y procedencia del producto artesano 

especificará las condiciones y requisitos de utilización, y se incorporará de oficio a la hoja 
abierta a cada persona artesana afectado en el Registro de Artesanía de Andalucía, 
mediante trascripción literal del nombre del producto sobre el que recae.

2. El incumplimiento de las condiciones incluidas en la resolución establecida en el 
apartado anterior podrá dar lugar a la revocación del distintivo concedido, previo 
procedimiento administrativo instruido al efecto.

CAPÍTULO II
Las zonas y puntos de interés artesanal

Artículo 14.  Definición.
1. A los efectos de esta Ley, se considera Zona de Interés Artesanal al territorio formado 

por agrupaciones municipales, términos municipales o parte de los mismos, si concurren en 
ellos especiales características de producción o comercialización de productos artesanos o 
de concentración de talleres artesanos.

2. Se denomina Punto de Interés Artesanal aquel determinado local o taller, o número de 
locales o talleres en los que concurran las especiales características de producción o 
comercialización de productos artesanos mencionados en el párrafo anterior, aunque no se 
sitúen en una zona de concentración de talleres artesanos.

Artículo 15.  Declaraciones.
1. El procedimiento de declaración de Zonas y Puntos de Interés Artesanal podrá 

iniciarse a solicitud de las asociaciones, federaciones o confederación de artesanos con 
domicilio social en el ámbito para el que se solicite, o de oficio por la Consejería competente 
en materia de artesanía.

2. La declaración de Zonas o Puntos de Interés Artesanal será otorgada por el titular de 
la Consejería competente en materia de artesanía, oída la Comisión de Artesanía de 
Andalucía.

3. El procedimiento para el otorgamiento, revisión y revocación de las Zonas y Puntos de 
Interés Artesanal, así como la aprobación del distintivo identificativo, será regulado mediante 
Orden de la Consejería competente en materia de artesanía.

Artículo 16.  Efectos.
1. La declaración como Zona o Punto de Interés Artesanal implicará los siguientes 

efectos:
a) Identificar públicamente la Zona o Punto de Interés Artesanal con el distintivo de 

identificación concedido.
b) Figurar en las publicaciones y guías oficiales de la artesanía y de turismo que se 

publiquen por la Administración de la Junta de Andalucía, así como participar en los términos 
que se determine en aquellos encuentros feriales que se organicen.

2. La declaración de Zona o Punto de Interés Artesanal se inscribirá de oficio en la hoja 
abierta en el Registro de Artesanía de Andalucía a cada persona artesana afectada.

3. La declaración como Zona o Punto de Interés Artesanal tendrá carácter indefinido, 
pudiendo dejarse sin efecto por alguna de las siguientes causas:

a) Variación sustancial de las circunstancias que dieron lugar a la declaración.
b) A petición de quienes instaron la declaración, oída la Comisión de Artesanía de 

Andalucía.
c) Otras que se puedan establecer reglamentariamente.
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TÍTULO IV
Maestro y Maestra Artesana

Artículo 17.  Definición.
1. Se considera Maestro y Maestra Artesana aquel artesano o artesana en quien 

concurran las características establecidas en el artículo 5.2 f) y en el presente Título.
2. El documento que concede la distinción o reconocimiento de Maestro y Maestra 

Artesana se denomina Carta de Maestro Artesano, y tendrá carácter personal e 
intransferible.

Artículo 18.  Solicitud y otorgamiento.
1. El procedimiento para la concesión de Carta de Maestro Artesano podrá iniciarse 

mediante solicitud o de oficio por la Consejería competente en materia de artesanía.
2. La solicitud se dirigirá al titular de la Consejería competente en materia de artesanía, 

contendrá una exposición razonada de los méritos, antecedentes y cualificaciones del 
artesano o artesana propuesto, y podrá ser formulada:

a) Por alguna de las asociaciones, federaciones o confederaciones de artesanos 
inscritas en el Registro de Artesanía de Andalucía.

b) Por instituciones públicas o privadas relacionadas con el sector.
3. El otorgamiento de la Carta de Maestro Artesano corresponderá a la Consejería 

competente en materia de artesanía, oída la Comisión de Artesanía de Andalucía.
En todo caso, será requisito indispensable para la concesión de la Carta de Maestro 

Artesano:
a) Acreditar el desempeño del oficio artesano durante un periodo mínimo de 15 años, 

contados hasta la fecha de iniciación del procedimiento de concesión. Dicha acreditación 
podrá llevarse a cabo mediante cualquier medio que asegure el cumplimiento de este 
requisito.

b) La concurrencia de méritos suficientes en la persona para quien se solicita, tales 
como:

La influencia que ha tenido en la potenciación de su oficio.
El ejercicio de oficios en riesgo de extinción o la recuperación de una actividad artesanal 

desaparecida.
La especial incidencia de su actividad en la mejora de los métodos tradicionales de 

producción.
Los trabajos de investigación realizados, así como las titulaciones académicas y 

profesionales que posea.
La transmisión de sus conocimientos artesanos.
La influencia que su actividad tenga sobre la conservación del patrimonio cultural de 

Andalucía.
La influencia que su actividad tenga sobre el desarrollo económico de una zona o 

territorio.
4. La concesión de la Carta de Maestro Artesano dará lugar a su inscripción de oficio en 

la sección correspondiente del Registro de Artesanía de Andalucía.
5. La concesión de la Carta de Maestro Artesano tendrá carácter indefinido.

TÍTULO V
Comisión de Artesanía de Andalucía

Artículo 19.  Comisión de Artesanía de Andalucía.
1. Se crea la Comisión de Artesanía de Andalucía como un órgano colegiado de carácter 

consultivo y de asesoramiento en materia de artesanía, adscrito a la Consejería competente 
en la materia, de composición paritaria en cuanto al género en los términos establecidos en 
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el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas, en el que estarán representados las entidades públicas y privadas 
relacionadas con el sector, así como los propios artesanos y artesanas.

2. Su organización, composición y régimen de funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 20.  Competencias.
La Comisión de Artesanía de Andalucía deberá ser oída preceptivamente, además de en 

los supuestos previstos en los artículos 4.2, 11.2, 15.2, 16.3 b), 18.3, y 21.3 de esta Ley, en 
los siguientes:

a) En la elaboración de las disposiciones normativas de carácter general que afecten al 
sector artesanal y se elaboren en el seno de la Consejería competente en materia de 
artesanía.

b) En la elaboración de los planes sectoriales que se realicen sobre celebración de 
actividades comerciales o de promoción con interés y relevancia en el sector, así como de 
actividades y detección de necesidades formativas.

c) En aquellos otros asuntos que en esta Ley o reglamentariamente se determinen o en 
los que, por su relevancia para la artesanía en la Comunidad Autónoma de Andalucía, le sea 
solicitado su parecer por la Consejería competente en materia de artesanía.

TÍTULO VI
Fomento de la artesanía

Artículo 21.  Planes Integrales para el Fomento de la Artesanía en Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de artesanía elaborará un Plan Integral para el 

Fomento de la Artesanía en Andalucía, que tendrá una vigencia de cuatro años tras su 
aprobación, dirigido a promover su permanente desarrollo y difusión, la mejora de la 
comercialización de los productos artesanos y el apoyo en materia formativa de los oficios 
artesanos.

2. Los Planes Integrales para el Fomento de la Artesanía en Andalucía tendrán, al 
menos, el siguiente contenido:

a) El análisis y diagnóstico de la evolución de la artesanía en Andalucía.
b) El objetivo finalista y los objetivos intermedios a lograr durante su vigencia.
c) Las estrategias y los programas de acción para dar cumplimiento a los objetivos.
d) El programa financiero del Plan.
e) Los mecanismos de evaluación y seguimiento del Plan, así como los indicadores de 

su ejecución, indicadores de género y las medidas para realizar, en su caso, las 
adaptaciones procedentes.

3. Una vez elaborado el Plan, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía lo 
aprobará mediante decreto, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
artesanía, para cuyas líneas básicas será previamente oída la Comisión de Artesanía de 
Andalucía.
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TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 22.  Infracciones administrativas.
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de artesanía las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio de que puedan completarse con las 
especificaciones previstas en la normativa reglamentaria de desarrollo.

2. Las infracciones a la normativa en materia de artesanía se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Artículo 23.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La utilización de la Carta de Artesano o Artesana una vez caducado su periodo de 

vigencia.
b) La falta de comunicación al Registro en el plazo reglamentario de cualquier cambio de 

los datos contenidos en el mismo.
c) La falta de comunicación al Registro en el plazo reglamentario del cese de la 

actividad.
d) El incumplimiento de los deberes y obligaciones propios de la condición de personas 

artesanas contenidos en esta Ley, así como las que en ejecución de la misma se 
establezcan en la normativa de desarrollo, siempre que no estén tipificadas como 
infracciones graves ni muy graves.

Artículo 24.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La utilización de un distintivo del producto artesano incumpliendo las condiciones de 

su otorgamiento.
b) La realización de cualquier forma de publicidad o promoción o exposición de 

productos que se califiquen como de artesanía elaborada en Andalucía y que no hayan sido 
elaborados en Andalucía de forma artesanal conforme a lo dispuesto en esta Ley, siempre 
que no se haya realizado aquélla en medios de comunicación social.

c) La atribución de poseer la Carta de Artesano o Artesana o la Carta de Maestro 
Artesano sin haber sido otorgadas.

d) La utilización de la Carta de Artesano o Artesana cuando haya sido suprimida o 
revocada temporalmente.

e) La utilización del distintivo de Zona o Punto de Interés Artesanal incumpliendo las 
condiciones de su otorgamiento.

f) El incumplimiento de los deberes y obligaciones contenidos en el artículo 6, apartados 
c) y g).

g) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Artículo 25.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La venta o distribución de productos que, no habiendo sido elaborados en Andalucía 

de forma artesanal conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la presente Ley, se 
identifiquen o califiquen como tales.

b) La utilización de un distintivo de calidad del producto artesano careciendo de la 
preceptiva autorización.

c) La realización de cualquier forma de publicidad o promoción en medios de 
comunicación social de productos que se califiquen como de artesanía elaborada en 
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Andalucía y que no hayan sido realizados en dicho territorio de forma artesanal, conforme a 
lo dispuesto en esta Ley.

d) El uso indebido de la Carta de Maestro Artesano en la exposición, venta o publicidad 
de productos.

e) La negativa, resistencia u obstrucción a las actuaciones de inspección.
f) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 26.  Personas responsables de las infracciones.
Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas físicas 

o jurídicas que, por acción u omisión, las realicen, aun a título de simple inobservancia.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 27.  Tipología de las sanciones.
Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley darán lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones:
a) Principales:
Apercibimiento.
Multa.
b) Accesorias:
Suspensión temporal o revocación del uso de la Carta de Artesano o Artesana.
Suspensión temporal del uso de la Carta de Maestro Artesano.
Suspensión temporal o indefinida del uso de distintivos de calidad o del uso de los 

distintivos de identificación de Zonas o Puntos de Interés Artesanal.
Retirada de productos. Cierre de puntos de elaboración y venta.

Artículo 28.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o multa 

de 250 euros a 1.250 euros.
2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa de 1.251 a 

25.000 euros. Como sanción accesoria podrá imponerse la retirada de productos, la 
suspensión temporal por un periodo inferior a seis meses del uso de la Carta de Artesano o 
Artesana o del uso de distintivos de calidad o del uso de los distintivos de identificación de 
Zonas o Puntos de Interés Artesanal, o el cierre de puntos de elaboración y venta, por un 
periodo inferior a seis meses.

3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa de 25.001 
a 125.000 euros. Como sanción accesoria podrá imponerse la retirada de productos, la 
suspensión temporal de la Carta de Artesano o Artesana o de la Carta de Maestro Artesano 
o del uso de distintivos de calidad o del uso de los distintivos de identificación de Zonas o 
Puntos de Interés Artesanal, o el cierre de puntos de elaboración y venta, por un periodo 
comprendido entre los seis meses y los tres años.

La revocación de la Carta de Artesano o Artesana procederá, en el caso de infracciones 
muy graves, cuando el responsable haya sido sancionado dos o más veces, mediante 
resolución firme en vía administrativa, por este tipo de infracciones en el transcurso de tres 
años consecutivos y medien graves perjuicios para los intereses del sector derivados de la 
conducta del infractor.

Artículo 29.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente Ley se impondrán teniendo en cuenta las 

circunstancias concurrentes cuando se produjo la infracción administrativa. A este respecto 
se considerarán especialmente los siguientes criterios:
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a) La existencia de intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
d) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
e) El volumen de la actividad económica desarrollada por la persona artesana.
f) La trascendencia social de la infracción y especialmente el número de personas 

perjudicadas por la infracción y su alcance.
g) Las repercusiones para el resto del sector.
h) La subsanación durante la tramitación del procedimiento de las anomalías que dieron 

origen a su incoación.
2. Se entiende por reincidencia la comisión en el término de un año de una nueva 

infracción de la misma naturaleza que otra anteriormente sancionada por resolución firme.
3. Cuando el beneficio que resulte de la comisión de la infracción fuese superior al de la 

multa que le corresponda, ésta será incrementada en la cuantía equivalente al beneficio 
obtenido.

4. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, cuando los daños y perjuicios 
originados a terceros, a la imagen del sector artesano o a los intereses generales sean de 
escasa entidad, el órgano competente podrá imponer a las infracciones muy graves las 
sanciones correspondientes a las graves y a las infracciones graves las correspondientes a 
las leves. En tales supuestos, deberá justificarse la existencia de dichas circunstancias y 
motivarse la resolución.

Artículo 30.  Procedimiento sancionador.
1. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones previstas en los 

artículos anteriores:
a) Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia 

de artesanía, para la imposición de las sanciones por infracciones tipificadas como leves.
b) El titular de la Dirección General que tenga atribuidas las competencias en materia de 

artesanía, para la imposición de sanciones por infracciones tipificadas como graves y muy 
graves.

2. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a lo establecido en la 
normativa sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 31.  Inspección en materia de artesanía.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de artesanía, inspeccionará los productos, actividades, instalaciones y 
establecimientos comerciales y actividades feriales relacionadas con la artesanía, y recabará 
de sus titulares cuanta información resulte necesaria, a fin de garantizar el cumplimiento de 
la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

Las actividades de inspección serán ejercidas por las personas funcionarias, adscritas al 
órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de inspección en la Consejería 
competente en materia de comercio interior.

2. En el ejercicio de las funciones inspectoras, las personas funcionarias de la Inspección 
tendrán la consideración de agente de la autoridad y, sin perjuicio de la dependencia 
orgánica y funcional de la autoridad administrativa correspondiente, actuarán con total 
independencia y estricta sujeción al principio de imparcialidad.

3. Para el cumplimiento de sus funciones, tanto las personas funcionarias de la 
Inspección como las personas inspeccionadas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 7, 
8 y 9 del Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía.

Disposición transitoria única.  Inscripción en el Registro de Artesanía de Andalucía.
La efectividad de lo dispuesto en la letra c) del artículo 7.2 de la presente Ley tendrá 

lugar respecto de las subvenciones en materia de artesanía cuyos procedimientos sean 
iniciados una vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la norma 
reglamentaria que posibilite la inscripción en el Registro de Artesanía de Andalucía.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Plan Integral para el Fomento de la Artesanía en Andalucía.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno aprobará el Plan Integral para el Fomento de la Artesanía en Andalucía.
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§ 64

Ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la 
Competencia de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 131, de 4 de julio de 2007
«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2007

Última modificación: 12 de marzo de 2020
Referencia: BOE-A-2007-14406

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Promoción y Defensa de 
la Competencia de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea establece, en su artículo 4, que los 

Estados miembros instaurarán una política económica que se aplicará respetando el 
principio de una economía de mercado abierta y de libre competencia. Asimismo el artículo 
38 de la Constitución Española reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía 
de mercado y establece que los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la 
defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su 
caso, de la planificación.

La fundamentación económica de estos principios jurídicos se encuentra en que la 
competencia es un elemento básico para el desarrollo económico y social de cualquier 
sociedad avanzada. En condiciones de competencia efectiva se asignan los recursos 
productivos a favor de los operadores o las técnicas más eficientes y, por tanto, se incentiva 
la innovación y se fomenta la productividad. Esta mejora de la eficiencia productiva se 
traslada a los consumidores mediante una reducción de los precios o un aumento de la 
variedad y calidad de los productos ofertados, con la consiguiente mejora del bienestar del 
conjunto de la sociedad.

La libre competencia es, por todo ello, uno de los pilares del mercado único, 
contribuyendo el derecho a competir libremente a la igualdad de oportunidades de la 
ciudadanía europea, más allá de su papel de personas que trabajan, consumen o crean 
empresas. En este contexto, la experiencia demuestra que los resultados de la libre 
competencia son difíciles de alcanzar, por este motivo se precisa la intervención de los 
poderes públicos para establecer y mantener condiciones adecuadas de libertad real y 
competencia, con la finalidad de proteger y garantizar los legítimos intereses de las personas 
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consumidoras y usuarias, por tratarse de un principio rector de la política social y económica 
y una obligación de los poderes públicos impuesta por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

II
La normativa española de defensa de la competencia se inspira en las normas 

comunitarias de política de competencia, y establece un sistema de defensa de la 
competencia que instrumenta un conjunto de intervenciones de los poderes públicos para 
evitar aquellas prácticas y situaciones que puedan afectar a la libre competencia de las 
empresas.

Conforme a la Sentencia del Tribunal Constitucional 208/1999, de 11 de noviembre, 
referida a la Ley 16/1989, de 17 de julio, la defensa de la competencia corresponde al 
Estado de forma exclusiva en la vertiente legislativa, mientras que la vertiente ejecutiva 
puede corresponder a las Comunidades Autónomas en virtud de sus propios Estatutos, si 
bien limitada a las actuaciones que se realicen en su territorio y que no afecten al conjunto 
nacional o al mercado supracomunitario, supuestos que son competencia del Estado. Como 
consecuencia de dicha Sentencia se aprobó la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de 
Coordinación de las Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
Defensa de la Competencia.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de 
promoción de la competencia, conforme a lo establecido en el artículo 58.1.5.º del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, y competencia ejecutiva en defensa de la competencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4.5.º del citado artículo. A estos efectos el artículo 
164 dispone la creación por ley de un órgano independiente de defensa de la competencia, y 
contempla que la Junta de Andalucía pueda instar a los organismos estatales de defensa de 
la competencia cuanto estime necesario para el interés general de Andalucía en esta 
materia.

En ejercicio de esta facultad, la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la 
presente Ley, establece un modelo que, con la finalidad de mejorar el funcionamiento 
competitivo de los mercados, refuerza la independencia del órgano de control y la eficacia y 
eficiencia de los mecanismos de defensa de la competencia en Andalucía, creando un 
organismo autónomo especializado e independiente con capacidad jurídica pública 
diferenciada que se denomina «Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía».

La Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía actuará en el marco de la 
política económica general de la Junta de Andalucía y en coordinación con los organismos 
afines de la Unión Europea y del Estado, a través de la Red Europea y Española de la 
Competencia. En este sentido, la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 
deberá tener en cuenta los criterios de colaboración y los mecanismos de cooperación e 
intercambio de información recíproca adecuados, siempre dentro de sus respectivas 
atribuciones legales.

De otro lado, mediante la presente Ley la Comunidad Autónoma de Andalucía viene a 
ejercer competencias de ejecución de la legislación estatal en materia de defensa de la 
competencia. Por tanto, dichas funciones se llevarán a cabo dentro de un sistema de 
aplicación compartida de la normativa estatal reguladora de la defensa de la competencia, y 
de acuerdo con los criterios de conexión y los mecanismos de cooperación de la información 
recíproca establecidos en la Ley 1/2002, de 21 de febrero.

Los fines generales de esta Ley se dirigen a establecer un sistema de defensa de la 
competencia en Andalucía que permita, de forma efectiva, promover y preservar el 
funcionamiento competitivo de los mercados, proteger a las personas consumidoras y 
usuarias y contribuir a la libertad de empresa, la estabilidad de precios y el crecimiento 
económico, y con ello al bienestar social.

III
La presente Ley se estructura en dos títulos que regulan, respectivamente, la creación y 

el funcionamiento de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, y los órganos 
que integran la misma. Esta división en dos títulos se fundamenta en el modelo que se 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 64  Ley de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía

– 1661 –



establece, en cuanto, por un lado, se crea un único organismo para la aplicación de la 
normativa sobre defensa de la competencia y, por otro, se diferencian dentro del mismo los 
órganos que intervienen en el proceso para garantizar la independencia en la adopción de 
las resoluciones, así como la separación de las fases de instrucción y resolución.

El Título I recoge los aspectos sustanciales del funcionamiento de la Agencia, y se divide 
en tres capítulos. En lo que se refiere al Capítulo I, la Ley establece con detalle las funciones 
de promoción y defensa de la competencia, de acuerdo con lo regulado en la citada Ley 
1/2002, de 21 de febrero. Como novedad introduce la promoción de la competencia, 
especialmente en el ámbito del control normativo que se lleva a cabo mediante la 
elaboración de informes. El Capítulo II contempla los medios de la Agencia, comprendiendo 
el régimen de personal, económico, financiero y de contratación, así como los 
procedimientos en materia de defensa de la competencia, remitiéndose, en lo relativo a este 
aspecto, a lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de la defensa de la competencia, 
de acuerdo con la naturaleza de las competencias que se vienen a ejercer. El Capítulo III 
incide en la transparencia con el fin de ofrecer un marco de publicidad de sus resoluciones, y 
en colaboración con otros organismos y entidades.

En el Título II se regulan los órganos de la Agencia y las funciones de los mismos. Para 
conferirle operatividad y eficiencia, la Agencia contará con una Dirección-Gerencia que 
ostentará la representación y dirección de la misma. De otro lado, establece el Consejo de 
Defensa de la Competencia de Andalucía como órgano colegiado de resolución y dictamen, 
y el Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de Andalucía, como 
órgano de instrucción y vigilancia.

Asimismo, la Agencia estará constituida por la Secretaría General, a la que corresponde 
la asistencia jurídica y la administración general, y por el Departamento de Estudios, Análisis 
de Mercados y Promoción de la Competencia. La creación de este Departamento destaca 
como aspecto relevante en la organización de la Agencia, al que se atribuye el 
asesoramiento económico especializado, a fin de impulsar la competencia y el 
funcionamiento eficiente de los mercados implantando valores y condiciones que conduzcan 
a la libre competencia, así como la divulgación de las ventajas que comporta, tanto de 
carácter económico como social.

La presente Ley se ha elaborado teniendo en cuenta las sugerencias de los agentes 
económicos y sociales, organizaciones, asociaciones y demás entidades y órganos con 
interés en este ámbito.

TÍTULO I
Creación y funcionamiento de la Agencia de la Competencia y de la Regulación 

Económica de Andalucía.

CAPÍTULO I
Naturaleza, fines y funciones

Artículo 1.  Denominación y naturaleza.
1. La Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía, en 

adelante, la Agencia, se constituye como organismo público de los previstos en la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y estará adscrita a la Consejería competente en materia de economía.

2. La Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía, en lo 
sucesivo la Agencia, goza de personalidad jurídica pública diferenciada, plena capacidad 
jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión para el 
cumplimiento de sus fines.

3. La Agencia ejercerá sus funciones con objetividad, profesionalidad, sometimiento al 
ordenamiento jurídico y plena independencia en el ejercicio de las mismas.
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Artículo 2.  Fines generales.
1. La Agencia tiene como fines generales promover y preservar el funcionamiento 

competitivo de los mercados, así como contribuir a mejorar su regulación económica, 
garantizando la existencia de una competencia efectiva en los mismos y protegiendo los 
intereses generales, especialmente de las personas consumidoras y usuarias, mediante el 
ejercicio de sus funciones en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entiende por mejora de la regulación 
económica el conjunto de actuaciones e instrumentos mediante los cuales los poderes 
públicos, al elaborar o aplicar las normas que inciden en las actividades económicas, aplican 
los principios de eficiencia, necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 
accesibilidad, simplicidad y eficacia para propiciar un marco normativo que contribuya a 
alcanzar un modelo productivo acorde con los principios y objetivos básicos previstos en el 
artículo 157 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 3.  Competencias y funciones.
La Agencia, según lo establecido en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de 

las Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la 
Competencia, o normativa estatal que la sustituya, desarrollará las siguientes competencias 
y funciones:

a) Realizar, de oficio o a instancia de parte, la instrucción, investigación y resolución de 
procedimientos en materia de defensa de la competencia en el territorio de Andalucía, en 
aplicación de la normativa estatal reguladora de la defensa de la competencia. Asimismo 
podrá imponer las multas coercitivas y sancionadoras previstas en la citada normativa y, en 
su caso, declarar la prescripción de la acción para exigir el cumplimiento de las sanciones 
que correspondan.

b) Implantar el Sistema de Información de Promoción y Defensa de la Competencia de 
Andalucía para garantizar la publicidad de sus actuaciones; y promover y acordar la 
terminación convencional de los procedimientos tramitados como consecuencia de las 
conductas contempladas en la normativa estatal reguladora de la defensa de la 
competencia.

c) Vigilar la ejecución y cumplimiento de las resoluciones que se adopten en aplicación 
de la presente Ley sobre defensa de la competencia adoptando las medidas cautelares que 
procedan.

d) Ser consultada, con carácter facultativo, en materia de promoción y defensa de la 
competencia, así como sobre la aplicación de los principios de una regulación eficiente y 
favorecedora de la competencia y de la unidad de mercado.

e) Promover la competencia en los mercados respecto de las actividades económicas 
que se realicen principalmente en Andalucía, y realizar estudios y trabajos de investigación 
de los sectores económicos, analizando la situación y grado de competencia de cada uno de 
ellos, así como la posible existencia de prácticas restrictivas de la competencia. Asimismo, 
en virtud de dichos estudios e investigaciones podrá recomendar la adopción de medidas 
conducentes a la remoción de los obstáculos en que se ampare la restricción en el marco de 
la política económica general de la Junta de Andalucía.

f) Informar y asesorar en materia de promoción y defensa de la competencia en 
Andalucía y, en particular en los procedimientos de otorgamiento de licencias comerciales 
que, en virtud de la legislación del comercio aplicable, sean competencia de la Junta de 
Andalucía, en los términos que establezcan los Estatutos de la Agencia.

g) Colaborar, dentro de sus competencias, con los organismos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas y de la Administración del Estado. Estas funciones se realizarán 
en coordinación con los departamentos competentes de la Administración de la Junta de 
Andalucía y, en particular, con los órganos competentes en materia de consumo.

h) Informar los anteproyectos de ley por los que se modifique o derogue, total o 
parcialmente, el presente texto legal, así como los proyectos de normas reglamentarias que 
lo desarrollen.

i) Informar en el plazo de un mes los anteproyectos de ley y proyectos de reglamento de 
la Administración de la Junta de Andalucía que incidan en las actividades económicas, la 
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competencia efectiva en los mercados o a la unidad de mercado, con el objetivo de proteger 
los intereses generales, especialmente de las personas consumidoras y usuarias y para 
favorecer el desarrollo socioeconómico de Andalucía. A tal efecto, el órgano de la 
Administración de la Junta de Andalucía encargado de la elaboración del proyecto normativo 
remitirá a la Agencia la información y documentación relativa a dichas cuestiones. Asimismo, 
las entidades locales podrán solicitar la emisión de este informe en relación con sus 
propuestas normativas.

j) Formular recomendaciones sobre materias de promoción y defensa de la competencia 
a los órganos, entidades y organizaciones públicas y privadas que se establezcan en los 
Estatutos de la Agencia.

k) Instar a los organismos estatales de defensa de la competencia cuanto estime 
necesario para el interés general de Andalucía en esta materia.

l) Representar a la Comunidad Autónoma en el marco de la cooperación entre 
administraciones públicas en materia de la unidad de mercado.

m) Poner en relación, de una parte, a los operadores económicos y las personas 
consumidoras y usuarias o las organizaciones que los representen, y, de otra, a las 
autoridades y órganos competentes, acerca de los obstáculos y barreras que se detecten a 
la unidad de mercado. En estos casos, la Agencia emitirá informe acerca de la posible 
vulneración de la normativa de unidad de mercado.

n) Todas aquellas funciones que le sean atribuidas por ley o por decreto.

CAPÍTULO II
Medios y procedimientos

Artículo 4.  Régimen de personal, económico, financiero y de contratación.
1. La Agencia dispondrá de recursos suficientes para el cumplimiento de sus fines, y 

contará con el personal funcionario y laboral que se determine en la Relación de Puestos de 
Trabajo y con los medios materiales que resulten necesarios.

2. Para el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas, la Agencia se estructurará 
en los servicios administrativos que se establezcan en su Relación de Puestos de Trabajo.

La Agencia contará con personal funcionario y laboral, en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para el resto del personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

3. Los recursos de la Agencia serán los siguientes:
a) Los créditos que se le asignen para cada ejercicio en el Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en los que se incluirán las consignaciones para el cumplimiento de 
los fines que la presente Ley le atribuye.

b) Los productos y rentas de su patrimonio.
c) Los ingresos propios derivados de su actividad.
d) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido conforme a la normativa de 

aplicación.
4. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y derechos de la 

Comunidad Autónoma que se le adscriban y por los que adquiera por cualquier título, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La Agencia estará sometida al régimen presupuestario establecido en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en las leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio. 
La Agencia elaborará anualmente un anteproyecto de Presupuesto y lo remitirá a la 
Consejería competente en la materia para, en su caso, proceder a su elevación al Consejo 
de Gobierno y posterior remisión al Parlamento de Andalucía integrado en el Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo estará sometida al régimen de intervención y contabilidad, de acuerdo con lo 
establecido en los Títulos V y VI de la referida Ley 5/1983, de 19 de julio, así como a las 
demás determinaciones establecidas en la citada ley y disposiciones de aplicación.
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El régimen de contratación de la Agencia será el aplicable a las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 5.  Procedimientos y recursos.
1. Los procedimientos que se tramiten por los órganos de la Agencia en materia de 

defensa de la competencia se regirán por lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de 
la defensa de la competencia y, supletoriamente, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en la demás normativa de aplicación.

2. Para el cumplimiento de sus funciones en materia de defensa de la competencia, el 
Consejo de la Competencia de Andalucía, el Departamento de Investigación de Defensa de 
la Competencia de Andalucía y los demás órganos de la Agencia que se regulan en el Título 
II de esta Ley gozarán de los derechos y prerrogativas que tienen reconocidos los órganos 
equivalentes de la Administración del Estado en la normativa estatal reguladora de la 
defensa de la competencia y, en particular, de la potestad de efectuar intimaciones o 
requerimientos, imponer sanciones y multas coercitivas, así como de establecer y adoptar 
medidas cautelares.

3. Las resoluciones y demás actos que, en el ejercicio de sus funciones, dicten la 
Dirección del Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de Andalucía y 
la Dirección del Departamento de Promoción de la Competencia y de Mejora de la 
Regulación Económica, regulados en el Título II de esta Ley, serán recurribles ante el 
Consejo de la Competencia de Andalucía, en los términos que establece la normativa 
aplicable en materia de defensa de la competencia.

4. Las resoluciones y demás actos dictados por el Consejo de la Competencia de 
Andalucía pondrán fin a la vía administrativa y sólo podrán ser recurridos en los términos 
establecidos en la normativa aplicable en materia de defensa de la competencia.

CAPÍTULO III
Transparencia y colaboración

Artículo 6.  Publicidad.
1. La Agencia hará públicos las resoluciones y demás actos y actuaciones en materia de 

defensa de la competencia por medios informáticos y telemáticos y, en su caso, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en cualquier otro medio o diario 
que considere oportuno, en los términos y con el alcance que se establezcan en la normativa 
aplicable en materia de defensa de la competencia. La Agencia podrá asimismo acordar la 
publicación de sus resoluciones no sancionadoras.

2. La Agencia hará pública la memoria anual de actuaciones, que enviará a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de economía y a la Comisión competente en 
materia de economía del Parlamento de Andalucía.

Artículo 7.  Relaciones con otras Administraciones, colaboración y cooperación.
1. Para una mayor eficacia en el ejercicio de sus funciones, la Agencia podrá celebrar 

convenios de colaboración con entidades públicas y privadas, españolas y extranjeras, así 
como con los agentes económicos y sociales, organizaciones o asociaciones de 
consumidores y usuarios más representativas de Andalucía integradas en el Consejo de los 
Consumidores y Usuarios, organismos sectoriales, particularmente con la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones y la Comisión Nacional de la Energía y autoridades de 
defensa de la competencia que considere procedente.

2 . Las Administraciones Públicas están obligadas a suministrar a los órganos de 
defensa de la competencia regulados en esta Ley la información que requieran para el 
ejercicio de sus funciones, así como a emitir los informes o estudios que se les soliciten.

3. Cualquier Administración Pública, órgano o entidad, que tenga conocimiento de 
hechos que puedan ser contrarios a las normas de defensa de la competencia, dará traslado 
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a la Agencia de la información y documentación que esté en su poder y que tenga relación 
con tales hechos, a fin de que, si procede, se inicie la tramitación del correspondiente 
procedimiento.

4. El Consejo Económico y Social de Andalucía y el Consejo de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía tienen el carácter de órganos de participación social, y, como tales, 
podrán ser consultados por los órganos que componen la Agencia.

Artículo 8.  Deber de secreto.
1. Todas las personas que tomen parte en la instrucción, tramitación y resolución de los 

expedientes a que se refiere la presente Ley, o que por razón de su cargo o profesión 
tuvieran conocimiento de su contenido, están obligadas a guardar secreto sobre el mismo, 
con las excepciones establecidas legalmente en la normativa de aplicación.

2. La obligación de guardar secreto se mantendrá aun después de cesar en el cargo o 
empleo.

3. El incumplimiento de esta obligación determinará, en su caso, las responsabilidades 
penales y civiles oportunas y las demás previstas en las leyes.

TÍTULO II
Órganos de promoción y defensa de la competencia

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 9.  Composición.
La Agencia estará constituida por los siguientes órganos:
a) La Dirección de la Agencia.
b) El Consejo de la Competencia de Andalucía.
c) El Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de Andalucía.
d) El Departamento de Promoción de la Competencia y Mejora de la Regulación 

Económica.
e) La Secretaría General.

CAPÍTULO II
La Dirección de la Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de 

Andalucía

Artículo 10.  Naturaleza y funciones.
1. La Dirección de la Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de 

Andalucía es el órgano que ostenta la representación y dirección de la Agencia.
2. Corresponde a la Dirección de la Agencia:
a) Ejercer la representación legal de la Agencia.
b) Representar a la Agencia en las relaciones con otros organismos u órganos análogos.
c) Formular consulta ante el Consejo Económico y Social de Andalucía y el Consejo de 

Consumidores y Usuarios de Andalucía.
d) Aprobar las normas internas de funcionamiento, en las cuales se establecerán su 

régimen administrativo y la organización de sus servicios y órganos.
e) Nombrar y acordar el cese, de conformidad con la legislación aplicable al personal 

funcionario, de las personas titulares de la Secretaría General y de las Direcciones del 
Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia y del Departamento de 
Promoción de la Competencia y de Mejora de la Regulación Económica.

f) Proponer el proyecto de relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
Agencia, de conformidad con la normativa de aplicación.
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g) Ejercer las funciones de dirección en relación al personal de la Agencia, en los 
términos establecidos en la normativa de aplicación y de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

h) Aprobar el borrador de anteproyecto de presupuesto del organismo.
i) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, 

dentro de los límites fijados por la normativa en materia presupuestaria.
j) Aprobar la memoria anual y las cuentas anuales.
k) Asistir, en representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a las reuniones 

del Consejo de la Competencia de Andalucía, creado por la Ley 1/2002, de 21 de febrero.
l) Designar a las personas que representen a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 

que deban asistir a las sesiones de la Junta Consultiva en materia de conflictos, creada por 
la Ley 1/2002, de 21 de febrero.

m) Desarrollar las funciones de punto de contacto previstas en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, o norma que la sustituya, de conformidad 
con la disposición adicional segunda de la Ley 3/2014, de 1 de octubre.

n) Coordinar la planificación y la evaluación periódica de la mejora de la regulación 
económica andaluza para valorar su impacto en la economía andaluza y en la unidad de 
mercado.

ñ) Impulsar la regulación económica eficiente y la eliminación de trabas administrativas a 
los operadores económicos, en los términos que establezcan los Estatutos de la Agencia.

o) Ejercer todas aquellas facultades que le atribuyan los Estatutos de la Agencia, y 
demás normativa de aplicación, así como las que le sean delegadas.

Artículo 11.  Nombramiento.
La persona titular de la Dirección de la Agencia será nombrada y separada por Decreto 

del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de economía, entre juristas, economistas y otros profesionales, todos ellos de 
reconocido prestigio.

Tendrá la consideración de alto cargo y, cuando el nombramiento recaiga en una persona 
al servicio de la Administración Pública en activo, pasará a la situación de servicios 
especiales o equivalente. Ejercerá su función con dedicación absoluta y estará sometida a la 
Ley 3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienestar e Intereses de Altos Cargos y 
Otros Cargos Públicos.

CAPÍTULO III
El Consejo de la Competencia de Andalucía.

Artículo 12.  Naturaleza y funciones.
El Consejo de la Competencia de Andalucía es el órgano de resolución y dictamen de la 

Agencia, que ejerce sus funciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con objetividad, profesionalidad, plena independencia y sometimiento al 
ordenamiento jurídico.

Artículo 13.  Funcionamiento.
1. El Consejo de la Competencia de Andalucía actuará como órgano colegiado y se 

compondrá de una Presidencia, que gozará de voto de calidad, y de dos a cuatro Vocalías, 
denominadas Primera, Segunda y, en su caso, Tercera y Cuarta, según se determine en los 
Estatutos de la Agencia.

2. La Secretaría del Consejo será ejercida por la persona titular de la Secretaría General 
de la Agencia, que asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto. En el supuesto de 
ausencia, vacante o enfermedad, será sustituida por la persona titular de la Dirección del 
Departamento de Promoción de la Competencia y Mejora de la Regulación Económica.

3. En los supuestos de ausencia, vacancia, enfermedad, incapacidad, abstención, 
recusación o de suspensión cautelar prevista en el artículo 15.3, la persona titular de la 
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Presidencia será sustituida por las personas titulares de las Vocalías Primera, Segunda, 
Tercera o Cuarta, por este orden.

4. El Consejo quedará válidamente constituido con la asistencia, presencial o a distancia, 
de las personas titulares de la Presidencia y de la Secretaría o, en su caso, de quienes les 
suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

5. El Consejo de la Competencia de Andalucía tendrá adscritas, como sistema racional 
de reparto de asuntos, la Sección de Resoluciones y la Sección de Control e Informes.

Artículo 14.  Nombramiento.
1. Las personas titulares de la Presidencia del Consejo de la Competencia de Andalucía 

y de las Vocalías serán nombradas por el Consejo de Gobierno mediante Decreto, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de economía, entre 
juristas, economistas y otros profesionales, todos ellos de reconocido prestigio.

2. La duración del mandato será de cinco años, renovables por una sola vez.
No obstante, expirado el plazo del mandato correspondiente, continuarán en el ejercicio 

de sus funciones hasta la toma de posesión de las nuevas Vocalías o, en su caso, de la 
Presidencia.

3. La duración del mandato de las personas que sucedan a quienes no lo hubieran 
completado será por el tiempo que les reste, salvo que sea inferior a un año, en cuyo caso la 
posibilidad de renovación en el cargo se amplía a dos mandatos.

4. Las personas titulares de la Presidencia y de las Vocalías del Consejo de la 
Competencia de Andalucía, no tendrán la condición de alto cargo, y desempeñarán sus 
funciones sin dedicación absoluta ni exclusividad y, en consecuencia, no percibirán 
retribuciones periódicas de naturaleza alguna por el desarrollo de sus funciones. No 
obstante, las personas titulares de la Presidencia y de las Vocalías tendrán derecho a 
percibir una compensación económica que se determinará estatutariamente.

Artículo 15.  Causas de cese y suspensión en el ejercicio del cargo.
1. Los miembros del Consejo de la Competencia de Andalucía cesarán en su cargo por:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia.
c) Expiración del término de su mandato.
d) Incompatibilidad de sus funciones.
e) Incumplimiento grave de sus funciones.
f) Incapacidad permanente física o mental que imposibilite para el ejercicio del cargo.
g) Condena por delito doloso en virtud de sentencia firme.
2. El cese será acordado por el Consejo de Gobierno. En los casos previstos en las 

letras d), e) y f) del apartado anterior se seguirá el procedimiento que se determine en los 
Estatutos de la Agencia, requiriéndose en todo caso audiencia de la persona interesada e 
informe del resto de miembros del Consejo de la Competencia de Andalucía.

3. Cualquier miembro del Consejo de la Competencia de Andalucía podrá ser 
suspendido cautelarmente en el ejercicio de sus funciones por el Consejo de Gobierno, 
siguiendo el procedimiento que establezcan los Estatutos de la Agencia, requiriéndose en 
todo caso audiencia de la persona interesada e informe favorable del resto de miembros del 
Consejo de la Competencia de Andalucía y durante un período no superior a seis meses 
para resolver acerca de la concurrencia de alguna de las causas de cese.

Artículo 16.  Competencias.
1. Corresponden al Consejo de la Competencia de Andalucía todas las funciones y 

facultades de resolución de procedimientos establecidos en la normativa estatal reguladora 
de la defensa de la competencia, relativos a actividades económicas que, sin afectar a un 
ámbito territorial más amplio que el de la Comunidad Autónoma de Andalucía, alteren o 
puedan alterar la libre competencia en el mercado en el ámbito territorial de ésta, así como la 
adopción de las medidas previstas en la normativa estatal relativas a la colusión en los 
procedimientos de contratación del sector público.
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2. Asimismo, le corresponde emitir los dictámenes en materia de libre competencia, 
unidad de mercado y mejora de su regulación económica, interesar la instrucción de 
expedientes por el Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de 
Andalucía, adoptar las medidas cautelares que procedan, resolver sobre las recusaciones e 
informar sobre la incompatibilidad, incapacidad y el incumplimiento grave de sus funciones 
por la Presidencia o las Vocalías, y en los procedimientos disciplinarios del personal 
funcionario adscrito a este consejo y todas aquellas atribuciones que establezcan los 
estatutos de la Agencia.

3. Para el ejercicio de sus competencias, tanto el Presidente como los Vocales del 
Consejo de la Competencia, contarán con el suficiente apoyo jurídico y económico de 
carácter estrictamente profesional e independiente.

Artículo 17.  Funciones de la Presidencia.
Son funciones de la Presidencia del Consejo de la Competencia de Andalucía:
a) Convocar el Consejo a iniciativa propia o a petición de cualquiera de las Vocalías y 

presidirlo.
b) Establecer el criterio de distribución de los asuntos.
c) Mantener el buen orden y gobierno del Consejo.
d) Dar cuenta de las vacantes que se produzcan en el Consejo.
e) Delegar en las Vocalías aquellas funciones que considere conveniente.
f) Cualquier otra que se establezca en los Estatutos de la Agencia y las que le sean 

delegadas.

CAPÍTULO IV
El Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de Andalucía

Artículo 18.  Naturaleza y funciones.
1. El Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de Andalucía es el 

órgano que ejerce las funciones de iniciación, instrucción, investigación y vigilancia a las que 
se refiere la normativa estatal reguladora de la defensa de la competencia, respecto de los 
procedimientos que son competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con este 
objeto mantendrá relaciones de colaboración con los organismos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas y de la Administración General del Estado, realizando las 
comunicaciones y notificaciones previstas legalmente en los procedimientos de asignación.

2. Asimismo, corresponde a este Departamento en el ámbito de sus funciones:
a) Ordenar y ejecutar la inspección sobre empresas.
b) Llevar a cabo tareas de detección de prácticas anticompetitivas en la contratación del 

sector público andaluz. A tal efecto, los poderes adjudicadores le facilitarán la información y 
documentación necesarias para el desarrollo de esta misión.

c) Realizar observaciones en materia de mejora de la regulación y unidad demercado.

Artículo 19.  Dirección del Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de 
Andalucía.

1. La persona titular de la Dirección del Departamento de Investigación de Defensa de la 
Competencia de Andalucía ostentará la jefatura del mismo, y ejercerá todas las 
competencias que la presente Ley atribuye a este Departamento, así como las facultades 
que establezcan los Estatutos de la Agencia y demás normativa de aplicación, y las que le 
sean delegadas.

2. En el ejercicio de sus competencias, la persona titular de la Dirección y el personal 
funcionario debidamente autorizado adscrito a este Departamento gozarán de las potestades 
previstas en la normativa estatal reguladora de la defensa de la competencia.

3. Para el ejercicio de sus competencias, la Dirección del Departamento de Investigación 
de Defensa de la Competencia de Andalucía, contará con el suficiente apoyo jurídico y 
económico de carácter estrictamente profesional e independiente.
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CAPÍTULO V
El Departamento de Promoción de la Competencia y de Mejora de la 

Regulación Económica.

Artículo 20.  Naturaleza y funciones.
1. El Departamento de Promoción de la Competencia y Mejora de la Regulación 

Económica es el órgano que ejerce el asesoramiento en materia de promoción de la 
competencia y de mejora de la regulación económica. Asimismo, le corresponde la gestión 
del Sistema de Información de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía y, en 
particular, la instrumentación de la publicidad de las actuaciones de la Agencia a través de 
medios informáticos y telemáticos.

2. Corresponden a este Departamento las siguientes funciones:
a) Realizar los estudios de competencia y análisis de mercados dirigidos a promover la 

competencia.
b) Llevar a cabo tareas de información, asesoramiento y propuesta para favorecer la 

competencia efectiva y contribuir a la mejora de la regulación económica y a la unidad de 
mercado. En particular, elaborar las propuestas de informe sobre proyectos normativos.

c) Elaborar la memoria anual de la Agencia.
d) Asistir a la Dirección de la Agencia en las funciones de mejora de la regulación 

económica y unidad de mercado, así como en las labores de colaboración y cooperación con 
otros organismos.

e) Prestar asistencia al Consejo en la elaboración de informes y recomendaciones.
3. La persona titular de la Dirección del Departamento de Promoción de la Competencia 

y Mejora de la Regulación Económica ejercerá las facultades que se determinen en los 
Estatutos de la Agencia y demás normativa de aplicación, así como las que le sean 
delegadas.

CAPÍTULO VI
La Secretaría General

Artículo 21.  Naturaleza y funciones.
1. La Secretaría General asumirá la asistencia jurídica así como la administración del 

presupuesto y el régimen interno de la Agencia.
2. En particular corresponde a la Secretaría General:
a) Prestar asistencia y colaboración al Consejo en el cumplimiento de las funciones que 

le son propias y, en concreto, en relación con la tramitación de los procedimientos en materia 
de defensa de la competencia.

b) Velar por la correcta y adecuada ejecución de las resoluciones del Consejo de la 
Competencia de Andalucía, así como elevarle periódicamente los informes relativos al grado 
de cumplimiento.

c) Llevar a cabo tareas de asistencia jurídica, velando por la observancia de los trámites 
y plazos de los procedimientos. Asimismo, realizar las tareas de coordinación para la 
representación y defensa de la Agencia ante los órganos judiciales.

d) Llevar a efecto la gestión de los asuntos relacionados con el personal y las generales 
de administración, registro y archivo.

e) Asistir a la Dirección de la Agencia en la elaboración del borrador del anteproyecto de 
presupuesto y en la ejecución del mismo.

f) Elaborar las cuentas anuales de la Agencia.
g) Ejercer aquellas facultades que le atribuyan los Estatutos de la Agencia, y demás 

normativa de aplicación, así como las que le sean delegadas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 64  Ley de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía

– 1670 –



Disposición adicional primera.  Normativa aplicable.
Las actuaciones que desarrollen los órganos de la Agencia de la Competencia y de la 

Regulación Económica de Andalucía en dicha materia no contempladas expresamente en la 
presente Ley se regirán por lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de la defensa de 
la competencia.

Disposición adicional segunda.  Deber de colaboración.
Toda persona física o jurídica tiene el deber de colaborar con el Consejo de la 

Competencia y el Departamento de Investigación de Defensa de la Competencia de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto la normativa estatal reguladora de la defensa de la 
competencia.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación para la ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para la 

ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en funcionamiento.
1. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el momento de entrada en vigor 

de sus Estatutos, que deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno mediante Decreto, 
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

2. La Consejería de Economía y Hacienda, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias existentes, habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas 
modificaciones presupuestarias para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las 
competencias y funciones de la Agencia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 65

Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 63, de 30 de marzo de 2012
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOJA-b-2012-90003

I
El epígrafe a) del apartado primero de la disposición final cuarta de la Ley 13/2011, de 23 

de diciembre, del Turismo de Andalucía, autoriza, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de 
seis meses, desde la entrada en vigor de la citada ley, apruebe el texto refundido de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía. Según el apartado segundo de 
la disposición final cuarta, la autorización para refundir se extiende, además, a la 
regularización y armonización de los textos legales que se refunden, epigrafiando, en su 
caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido.

Por lo tanto, se ha procedido a refundir la Ley 1/1996, de 10 de enero, la Ley 6/2002, de 
16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales, el artículo 159 de la 
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, 
el artículo 45 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, la disposición final segunda de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, el artículo segundo de la Ley 1/2006, de 16 de mayo, 
de modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía, y de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo; y por último, 
el artículo primero, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, 
sexta y octava, y las disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y 
sexta de la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican diversas leyes para la 
transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. Las 
disposiciones adicionales y transitorias de la citada Ley 3/2010, de 21 de mayo, aunque no 
modifican formalmente el articulado de la Ley 1/1996, de 10 de enero, incorporan contenido 
normativo que incide directamente en su régimen, debiendo quedar integradas en la 
regulación del texto que ahora se refunde.

Así pues toda la dispersión normativa existente hace necesario recoger en un único texto 
todas las disposiciones con rango legal en materia de comercio interior.
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II
La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias exclusivas, en virtud del 

artículo 58.1.1.º del Estatuto de Autonomía, en materia de comercio interior, del artículo 56.3 
y 5, en materias de urbanismo y de ordenación del territorio, y del artículo 58.2.4.º, en 
materia de defensa de los derechos de las personas consumidoras.

El Estatuto de Autonomía no sólo ha clarificado el marco competencial en materia de 
comercio, sino que, al mismo tiempo, ha determinado de forma inequívoca la orientación que 
debe tomar la legislación de Andalucía en esta materia, al anudar la planificación territorial y 
la autorización de las grandes superficies minoristas. La evolución del sector de la 
distribución comercial, en el contexto del proceso de terciarización de las economías 
desarrolladas, ha provocado que el comercio tenga un importante protagonismo, no sólo 
desde el punto de vista económico, sino también territorial, cultural e incluso como elemento 
de comunicación ciudadana.

Además, según establece el artículo 51.1 de la Constitución Española, los poderes 
públicos, entre los que se incluyen, obviamente, las Comunidades Autónomas, tienen la 
obligación de garantizar la defensa de las personas consumidoras y usuarias protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses 
económicos de los mismos.

En el marco de este mandato constitucional, se establece también que la ley regulará el 
comercio interior. Por ello, la presente norma legal es el cauce adecuado para ordenar el 
comercio interior de nuestra Comunidad Autónoma, adaptándose a las características 
peculiares de su estructura económica y comercial, sin desviarse nunca de objetivos 
irrenunciables como la defensa de la libertad de empresa y de la competencia, la libre 
circulación de bienes en todo el territorio español y la garantía de los intereses y derechos de 
las personas consumidoras.

III
Una materia de tanta importancia para el desarrollo socioeconómico de nuestra 

Comunidad como es el comercio interior, no podía continuar sin una normativa clara y 
precisa que estableciera los principios generales a los que deben someterse los agentes 
operantes en este sector, dando respuesta al mismo tiempo a la amplia demanda social 
suscitada en este sentido.

Para ello, debe tenerse en cuenta que en los últimos años se ha producido una 
modificación sustancial en nuestra tradicional estructura comercial, por lo que se ha de 
pretender que la introducción de nuevos formatos, técnicas y prácticas comerciales se 
realice de forma equilibrada y ordenada, limitando, en lo posible, las tensiones que se 
deriven de los cambios de la estructura, sin que ello suponga una rémora para la necesaria 
modernización y adecuación del equipamiento comercial.

La ley está basada en dos principios fundamentales: Por un lado, el respeto a la 
legislación estatal básica en la materia y a la normativa emanada de las instituciones 
comunitarias, y, por otro, la contemplación de las singulares circunstancias que exigen un 
tratamiento particularizado de determinados aspectos de nuestro comercio interior, 
fundamentalmente la actuación pública sobre la actividad comercial, sobre todo en lo 
referente a la reforma y modernización de las estructuras comerciales y la participación de 
los agentes sociales intervinientes en este sector de la vida económica, así como la defensa 
de las personas consumidoras y el respeto a la legislación europea, estatal y autonómica en 
materia de igualdad de género, que obliga a la transversalización de este principio en todas 
las áreas de intervención de las políticas públicas, incluidas las relacionadas con la 
regulación del comercio interior.

IV
Los principales elementos de la legislación comercial que se eliminan para dar 

cumplimiento a los requerimientos de la Directiva son:
a) La licencia comercial específica previa a la licencia municipal de los grandes 

establecimientos comerciales, prevista en el título IV de la Ley 1/1996, de 10 de enero.
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b) Los límites inferiores a 2.500 metros cuadrados de superficie útil de exposición y venta 
para la consideración de gran superficie minorista.

c) Las pruebas económicas para fundamentar la decisión de otorgamiento de la licencia 
comercial específica.

d) Las disposiciones que permitían la intervención en el procedimiento de autorización de 
personas que representan los intereses comerciales ya presentes en el mercado.

e) La licencia comercial específica para los establecimientos de descuento y de venta de 
restos de fábrica con una superficie útil de exposición y venta mínima de 400 metros 
cuadrados.

f) La tasa autonómica por la tramitación de la licencia comercial.
g) Las inscripciones previas en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 

de Andalucía.

V
En el título I se delimita el objeto del presente texto refundido, la regulación 

administrativa del comercio interior, así como su ámbito de aplicación, con exclusión de 
aquellas actividades comerciales sometidas a legislaciones específicas, y se realiza la 
definición normativa de varios conceptos relativos al sector, como son la actividad comercial, 
minorista y mayorista.

Por otro lado, se instituye el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía, con la finalidad de obtener la información necesaria para la definición de las 
políticas a desarrollar por el ejecutivo andaluz en el sector, así como facilitar el ejercicio de 
las funciones de control y tutela de los intereses públicos del comercio, sin que en ningún 
caso suponga una carga económica y burocrática para el comerciante.

Asimismo, la acción de la Administración autonómica se desarrollará respetando el 
principio de libertad de empresa, la libre y leal competencia conforme a la legislación vigente, 
la libre circulación de bienes así como la defensa y garantía de los legítimos intereses de las 
personas consumidoras y usuarias.

VI
La política pública sobre el comercio debe ser especialmente favorable a la participación 

de los grupos socioeconómicos implicados en el sector, haciendo efectivos los principios 
constitucionales de participación ciudadana, defensa de los intereses de las personas 
consumidoras y audiencia de sus organizaciones en la gestión de los intereses públicos que 
les afecten directamente.

Siendo necesario que la Administración autonómica cuente con un órgano colegiado que 
combine adecuadamente los intereses, aspiraciones y propuestas de los sectores 
implicados, personas consumidoras, trabajadoras y comerciantes, tanto de las PYMEs, como 
de las grandes empresas, se instaura, por ello, en el título II, el Consejo Andaluz de 
Comercio, cuya composición y funciones quedan reguladas en el mismo.

VII
La regulación de los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se enmarca en la defensa de las PYMEs 
comerciales, dado que los hábitos de acumulación de compras en domingos y días festivos 
se concentraba en las grandes superficies minoristas, rompiendo el equilibrio de intereses y 
amenazando con producir la desertización del tejido comercial urbano.

El título III persigue conjugar los intereses generales del comercio con los de las 
personas consumidoras, estableciendo, para ello, dos regímenes coexistentes: Régimen 
general de horarios comerciales –que se sustenta, principalmente, en la libertad de las 
personas comerciantes para establecer sus propios horarios de actividad de los 
establecimientos, sin perjuicio del número máximo de horas de apertura semanal, que se fija 
en setenta y dos, y la autorización de la práctica de la actividad comercial en ocho domingos 
y días festivos al año– y el régimen de libertad horaria que se establece para determinados 
sectores más sensibles a la pequeña compra dominical –panadería, repostería, prensa, etc.– 
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y para las zonas declaradas de gran afluencia turística en las que puede producirse una 
escasez de la oferta por motivo de importantes aumentos estacionales de la población.

VIII
El título IV de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en su capítulo I procede a delimitar los 

conceptos y definiciones que van a ser utilizados para lograr una mayor precisión, 
destacando la definición de las grandes superficies minoristas como cualquier 
establecimiento minorista con una superficie útil de exposición y venta superior a los 2.500 
metros cuadrados. En la sección 2.ª de este capítulo, se establecen criterios de aplicación 
general, como el de la cohesión y equilibrio territorial, la defensa de la ciudad compacta, la 
cercanía y fácil acceso de la oferta comercial para las personas consumidoras, la previsión 
de la red viaria o la conexión con redes de transporte público, entre otros. Asimismo, se 
determina el contenido mínimo de la planificación comercial y urbanística.

El capítulo II regula el Plan de Establecimientos Comerciales cuyo objeto es contribuir al 
emplazamiento eficiente de las grandes superficies minoristas mediante la delimitación de 
ámbitos aptos para su localización, teniendo carácter preferente para el planeamiento 
urbanístico. La determinación de los ámbitos potencialmente aptos para las grandes 
superficies minoristas se lleva a cabo mediante la aplicación de criterios territoriales que den 
cobertura a todas las exigencias y requisitos físicos y ambientales.

El Plan de Establecimientos Comerciales es un plan con incidencia en la ordenación del 
territorio, a los efectos previstos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En la sección 1.ª del capítulo III se determinan los criterios para el emplazamiento 
urbanístico de las grandes superficies minoristas, destacando el principio básico de que la 
planificación urbanística deberá preceder a la instalación, y en su caso autorización, en 
función de los ámbitos aptos determinados por el Plan de Establecimientos Comerciales. 
Cualquiera otra previsión deberá ser motivada en el mismo instrumento de planeamiento. A 
estos efectos, el planeamiento urbanístico deberá definir el uso pormenorizado de grandes 
superficies minoristas, no pudiendo este tipo de establecimiento instalarse en ningún otro 
uso de suelo. Igualmente, podrá identificar los espacios comerciales susceptibles de 
rehabilitación, valorando su accesibilidad, peatonalización, aparcamientos y mobiliario 
urbano, y programar, en su caso, la rehabilitación mediante actuaciones integradas de 
reforma.

En la sección 2.ª de este mismo capítulo se establece la regulación del informe comercial 
relativo a los instrumentos de planeamiento urbanístico, que deberá pronunciarse en relación 
con los intereses generales afectados por las previsiones sobre grandes superficies 
minoristas que contengan.

La sección 3.ª de este capítulo contiene la regulación del Certificado de Calidad 
Municipal del Comercio de Andalucía, para los municipios que hayan adaptado su Plan 
General de Ordenación Urbanística a las determinaciones de esta ley y al Plan de 
Establecimientos Comerciales, diseñando una estrategia para el mantenimiento y mejora de 
la estructura comercial urbana y previendo zonas de rehabilitación de espacios comerciales.

El capítulo IV regula la autorización de las grandes superficies minoristas, caracterizadas 
tanto por sus dimensiones como por el acceso masivo de las personas consumidoras. El 
control previo, atendiendo al principio de simplificación administrativa y ventanilla única, se 
delega en los municipios y se incardina dentro de la licencia municipal de obras de grandes 
superficies minoristas, al mismo tiempo que los criterios para su ejercicio son estrictamente 
territoriales, urbanísticos y medio ambientales. Destaca en este único procedimiento un 
informe autonómico preceptivo de la Consejería competente en materia de comercio interior 
sobre la adecuación del proyecto a los criterios para la implantación de las grandes 
superficies minoristas establecidos en esta ley y al contenido del Plan de Establecimientos 
Comerciales, motivado por el carácter supramunicipal de la incidencia territorial de estos 
establecimientos. Conviene destacar que la licencia municipal de obras es plenamente 
compatible con la Directiva de Servicios.
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IX
En el título V se regulan una serie de modalidades de venta o prácticas comerciales que 

se engloban en dos capítulos distintos. El primero de ellos, dedicado a las prácticas 
comerciales efectuadas fuera de establecimientos comerciales, y, el segundo, a las 
denominadas ventas promocionales, cuya conceptualización se formula, por primera vez en 
nuestra Comunidad Autónoma, en esta norma.

El especial dinamismo de la moderna distribución comercial ha propiciado la aparición de 
estas nuevas modalidades de venta, así como la intensificación de otras que ya existían en 
las prácticas comerciales, por lo que se hace necesario abordar su regulación para evitar las 
incertidumbres y riesgos que han generado, especialmente, sobre las personas 
consumidoras.

La cuestión fundamental que se plantea es que tal regulación debe realizarla el 
legislador autonómico en el ámbito de la defensa de las personas consumidoras y usuarias 
sin afectar a la legislación sobre defensa de la competencia. Por ello, el texto contenido en el 
título V es absolutamente respetuoso con las competencias estatales de defensa de la 
competencia y legislación mercantil y civil, teniendo siempre como objetivo predominante la 
defensa de las personas consumidoras y, especialmente, su derecho a la información en 
relación a estas ventas especiales, derecho calificado por el artículo 8 del texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, como 
«derecho básico» y cuya promoción constituye una obligación para los poderes públicos 
establecida en el artículo 51.2 de la Constitución. Se trata, pues, de uno de los derechos 
más importantes y trascendentales de las personas consumidoras, ya que una información 
veraz y correcta es imprescindible para el conocimiento exacto del alcance y características 
del bien, producto o servicio que se contrata.

Por último, es necesario señalar que la regulación de las diversas modalidades 
especiales de venta, tanto las celebradas fuera de establecimiento como las promocionales, 
no supone configurar modalidades contractuales distintas del contrato de compraventa 
contemplado en las leyes civiles, pues en nada afecta a los elementos estructurales básicos 
ni introducen ningún tipo de modificación, sustancial o accidental, al citado contrato típico 
traslativo de dominio.

X
En el título VI, la ley tipifica las infracciones en materia comercial, establece las 

sanciones y las cuantifica en relación con su importancia.
Finalmente, ha de señalarse que, en la elaboración del presente texto refundido se ha 

conseguido un alto grado de participación de los agentes sociales que tienen relación con el 
sector comercial andaluz, habiendo puesto de manifiesto su opinión sobre la misma, durante 
el trámite de audiencia, las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía, las organizaciones empresariales, de comerciantes, sindicales y de consumidores 
y usuarios más importantes de nuestra Comunidad Autónoma, junto a los organismos 
representativos de los municipios y provincias andaluces.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de marzo de 2012,

DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Comercio Interior de 
Andalucía.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, que se 
inserta a continuación.
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Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 1/1996, de 10 de enero, del 

Comercio Interior de Andalucía, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al 

presente Decreto Legislativo y al texto refundido y, expresamente, la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, del Comercio Interior de Andalucía.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito

Artículo 1.  Objeto.
El presente texto refundido tiene por objeto la regulación administrativa del comercio 

interior en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de ordenar y 
modernizar el sector de la distribución comercial.

Artículo 2.  Ámbito.
1. El presente Texto Refundido será de aplicación a las actividades comerciales 

realizadas en el ámbito territorial de Andalucía.
2. Quedan excluidas del ámbito del presente Texto Refundido aquellas actividades 

comerciales que, en razón de su objeto, se encuentren reguladas por una legislación 
especial, en los aspectos previstos por éste.

3. Se entiende por actividad comercial la consistente en el ejercicio profesional y con 
ánimo de lucro de ofertar artículos o mercancías para su venta.

Artículo 3.  Actividad comercial minorista.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 7/1996, de 16 de enero, se 

entiende por actividad comercial de carácter minorista, a los efectos de este Texto 
Refundido, el ejercicio profesional y con ánimo de lucro de ofertar artículos o mercancías 
para su venta a los destinatarios finales.

2. En particular, no tienen la condición de actividades comerciales de carácter minorista:
a) La venta por fabricantes, dentro del propio recinto industrial, de los residuos y 

subproductos obtenidos en el proceso de producción.
b) La venta directa por personas agricultoras y ganaderas de productos agropecuarios 

en estado natural y en su lugar de producción, o en los centros cooperativos de recogida de 
tal producción.

Artículo 4.  Actividad comercial mayorista.
Se entiende por actividad comercial de carácter mayorista, a los efectos de este Texto 

Refundido, el ejercicio profesional y con ánimo de lucro de ofertar artículos o mercancías 
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para su venta a otras empresas comerciales o no, siempre que no sean personas 
consumidoras finales.

Artículo 5.  Calificación de la actividad comercial.
1. No se modificarán las anteriores calificaciones de actividad comercial de carácter 

minorista o mayorista por el sometimiento de la mercancía a procesos de transformación, 
tratamiento o acondicionamiento que sean usuales en el comercio.

2. La actividad comercial mayorista no podrá ejercerse simultáneamente con la minorista 
en un mismo establecimiento, salvo que se mantengan debidamente diferenciadas y se 
respeten las normas específicas aplicables a cada una de estas modalidades de distribución.

Artículo 5 bis.  El comercio electrónico.
1. El comercio electrónico consiste en la compra y venta de productos a través de 

Internet contando o no con un establecimiento comercial.
2. Cuando la venta se lleve a cabo a través de comercio electrónico, tiene la 

consideración de venta especial de acuerdo con la regulación establecida en el título V.
3. La regulación contenida en el título III no será de aplicación a la actividad comercial 

ejercida a través de comercio electrónico.

CAPÍTULO II
Régimen administrativo

Artículo 6.  Régimen administrativo de la actividad comercial.
El ejercicio de la actividad comercial en Andalucía responde al principio de libertad de 

empresa, desarrollándose en el marco de la economía de mercado, sin perjuicio de las 
determinaciones contenidas en el presente texto refundido y disposiciones que lo desarrollen 
y de aquellas otras normas que regulen la actividad comercial.

Artículo 7.  Inspección.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía y a los Ayuntamientos, en el 

ejercicio de sus funciones de vigilancia, la inspección de productos, actividades, 
instalaciones y establecimientos comerciales, así como solicitar cuanta información resulte 
precisa.

2. Las funciones inspectoras en materia de comercio interior en la Administración de la 
Junta de Andalucía serán ejercidas por la Consejería competente en materia de comercio 
interior, a la que se adscriben los correspondientes servicios de Inspección, sin perjuicio de 
las competencias que le puedan corresponder a otros órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

La Consejería competente en materia de comercio interior, para el adecuado ejercicio de 
sus competencias, establecerá reglamentariamente las funciones, el régimen de actuación y 
la composición de los servicios de la inspección comercial, y elaborará los correspondientes 
planes de inspección, en coordinación con otros órganos de la Administración estatal, 
autonómica y local.

3. En los supuestos en que por motivos de especialidad técnica, por acumulación de 
tareas, por razones de urgencia o por insuficiencia de personas inspectoras, no sea posible 
llevar a cabo adecuadamente las tareas encomendadas a la inspección de comercio, la 
Dirección General competente en materia de comercio interior, podrá habilitar a otras 
personas funcionarias para su realización conforme a un procedimiento que garantice la 
formación especializada de éstas.

4. Las personas inspectoras así como las que tengan asignadas las funciones de 
inspección en los respectivos Ayuntamientos tendrán, en el ejercicio de su cometido, la 
consideración de autoridad pública, disfrutando como tales de la protección y facultades que 
a éstos les dispensa la normativa vigente.

5. Las actas de inspección deberán hacer constar: los datos identificativos del 
establecimiento o actividad de la persona interesada y de las personas inspectoras 
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actuantes; los hechos constatados, con expresión del lugar, fecha y hora, destacando, en su 
caso, los hechos relevantes a efectos de tipificación de la infracción; la infracción que tales 
hechos puedan constituir con expresión del precepto infringido, graduación de la sanción y 
persona presuntamente responsable de aquélla; así como las alegaciones o aclaraciones 
efectuadas, en su caso, en el acto por la persona interesada.

6. Las actas de la inspección, debidamente formalizadas, tendrán valor probatorio 
respecto a los hechos reflejados en ellas, constatados personalmente por las personas 
inspectoras actuantes, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e 
intereses puedan aportar o señalar las personas interesadas.

7. En caso de que se investiguen actividades comerciales canalizadas a través de 
medios de telecomunicación, como pueden ser la venta on line o a distancia, en los que no 
sea posible extender el acta de inspección ante la persona responsable de la actividad o en 
el caso de que su presencia pueda frustrar la finalidad de la inspección, debe notificarse el 
contenido del acta a dicha persona para que aporte los datos requeridos y pueda hacer las 
manifestaciones pertinentes.

Artículo 8.  Obligación de facilitar información.
Las personas titulares de establecimientos y actividades comerciales, así como su 

personal empleado y representantes, están obligados a cumplir con los requerimientos e 
inspecciones que efectúe la Administración competente y sus agentes, acerca del 
cumplimiento de las prescripciones legales que regulen el ejercicio de la actividad comercial 
de que se trate.

Artículo 9.  Prohibición de limitar la adquisición de artículos.
1. Los y las comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que puedan ser 

adquiridos por cada persona compradora, ni establecer precios más elevados o suprimir 
reducciones o incentivos, para las compras que superen un determinado volumen. En el 
caso que, en un establecimiento abierto al público, no se dispusiera de existencias para 
cubrir la demanda, se atenderá a la prioridad temporal en la solicitud.

2. Sólo excepcionalmente la Administración podrá autorizar que se limite la cantidad de 
artículos que puedan ser adquiridos por cada persona compradora.

CAPÍTULO III
Registro

Artículo 10.  Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.
(Suprimido)

CAPÍTULO IV
Reforma de las estructuras comerciales

Artículo 11.  Reforma de las estructuras comerciales.
(Suprimido)
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TÍTULO II
El Consejo Andaluz de Comercio

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 12.  Consejo Andaluz de Comercio.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Comercio, como órgano colegiado consultivo y de 

participación social de la Consejería competente en materia de comercio interior.
2. El Consejo tiene por finalidad el asesoramiento a la Administración de la Junta de 

Andalucía en materia de comercio, así como servir de cauce para la participación de las 
distintas organizaciones y entidades relacionadas con el comercio en Andalucía.

3. El Consejo tiene como funciones:
a) Informar la legislación y planificación comercial.
b) Conocer y valorar las medidas de política comercial.
c) Impulsar medidas que promuevan la innovación y la calidad en el comercio.
d) Identificar las necesidades del sector comercial en Andalucía.

Artículo 13.  Atribuciones del Consejo Andaluz de Comercio.
El Consejo Andaluz de Comercio será oído preceptivamente en los siguientes supuestos:
a) En el procedimiento de elaboración de las normas de la Comunidad Autónoma que se 

refieran específicamente al comercio interior.
b) En la elaboración de los planes plurianuales de fomento del comercio interior.
c) Con carácter previo a la aprobación y revisión del Plan de Establecimientos 

Comerciales y a la presentación de su informe de seguimiento.
d) En el procedimiento de concesión del Certificado de Calidad Municipal del Comercio 

de Andalucía.
e) En aquellos otros supuestos que por este texto refundido o por su normativa de 

desarrollo se determine o cuando, por su relevancia para el comercio en Andalucía, le sea 
solicitado su parecer por la Consejería competente en materia de comercio interior.

Artículo 14.  Composición.
1. El Consejo Andaluz de Comercio estará compuesto por:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de comercio interior, que lo 

presidirá.
b) La persona titular de la Viceconsejería competente en materia de comercio interior, 

que ostentará su Vicepresidencia.
c) Dos representantes de cada una de las Consejerías con competencia en materia de 

comercio interior, economía, ordenación del territorio, urbanismo, administración local, medio 
ambiente, consumo, empleo y educación.

d) Dos representantes de los municipios y provincias de Andalucía.
e) Seis representantes de las organizaciones empresariales más representativas.
f) Seis representantes de las organizaciones sindicales más representativas.
g) Tres representantes de las asociaciones de consumidores más representativas.
h) Dos representantes de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 

Andalucía.
i) Cuatro personas de reconocida capacidad técnica en materia de comercio interior 

designadas por la Consejería competente en materia de comercio interior.
j) Una persona representante de la Consejería competente en materia de comercio 

interior, que ostente la condición de funcionario o funcionaria, que ejercerá la Secretaría, con 
voz y sin voto.

2. La designación de los representantes incluidos en el apartado anterior se hará por sus 
respectivas organizaciones e instituciones, y su nombramiento se efectuará por la persona 
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titular de la Consejería competente en materia de comercio interior. La representación de las 
organizaciones e instituciones respetará el equilibrio entre hombres y mujeres en los 
términos previstos por los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. Reglamentariamente se determinará su régimen de organización y funcionamiento.
4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona que ostente la Secretaría, 

su sustituta será una persona funcionaria de la Consejería competente en materia de 
comercio interior.

TÍTULO III
Horarios comerciales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15.  Régimen de horarios.
1. El régimen de horarios de apertura y cierre de los establecimientos comerciales será 

el establecido en este Texto Refundido y en sus normas de desarrollo.
2. Los establecimientos comerciales de Andalucía estarán sujetos a alguno de los 

siguientes regímenes:
a) Régimen general de horarios.
b) Régimen de libertad horaria.

Artículo 16.  Horario diario.
El horario de apertura y cierre de locales comerciales en días laborables y domingos y 

festivos de actividad autorizada, será libremente acordado por cada comerciante, 
respetando, en todo caso, los límites máximos establecidos en este texto refundido que sean 
de aplicación.

Artículo 17.  Publicidad de horarios.
En todos los establecimientos comerciales deberá figurar la información a las personas 

consumidoras de los horarios de apertura y cierre, exponiéndolos en lugar visible, tanto en el 
interior del establecimiento como en el exterior, incluso cuando el local esté cerrado.

CAPÍTULO II
Régimen general

Artículo 18.  Horario semanal.
El horario en el que los comercios podrán desarrollar su actividad durante los días 

laborables de la semana será, como máximo, de noventa horas.

Artículo 19.  Régimen de domingos y días festivos.
1. El número de domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer 

abiertos al público en la Comunidad Autónoma de Andalucía será de dieciséis días.
2. El calendario anual, fijando los referidos días, se establecerá, previa consulta al 

Consejo Andaluz de Comercio, mediante orden de la Consejería competente en materia de 
comercio interior, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con 
anterioridad al 1 de septiembre del año inmediatamente anterior al que haya de aplicarse.

3. Las Corporaciones Locales, por acuerdo motivado del órgano correspondiente, podrán 
permutar hasta dos de los domingos y festivos habilitados en el calendario anual regional por 
otros en atención a las necesidades comerciales de su término municipal, conforme a los 
criterios establecidos en el apartado 4 de este artículo.
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Cuando, como consecuencia de la fijación de una festividad local, se produzca la 
coincidencia de dos o más días continuados no aperturables comercialmente, el 
Ayuntamiento solicitará la permuta de uno de ellos por otro domingo o festivo del calendario 
autonómico. Excepcionalmente, en el caso de que el Ayuntamiento no solicite dicha 
permuta, la Consejería competente en materia de Comercio podrá decidir la permuta para un 
ámbito municipal determinado.

Con carácter general, dichas permutas podrán solicitarse a la Dirección General 
competente en materia de comercio interior, en las siguientes fechas: antes del 1 de 
noviembre del año inmediatamente anterior, las que vayan a materializarse a lo largo de todo 
el año siguiente; antes del 1 de febrero, las que vayan a materializarse en los trimestres 
segundo, tercero y cuarto del año en curso; antes del 1 de mayo, las que vayan a 
materializarse en los trimestres tercero y cuarto del año en curso; y antes del 1 de agosto, 
las que vayan a materializarse en el cuarto trimestre del año en curso. A efectos del cómputo 
de los plazos de solicitud de las permutas, ambas fechas, deben estar dentro de los períodos 
establecidos anteriormente, tanto el día de apertura ya autorizado, como el día que se 
solicita de nueva apertura.

Excepcionalmente, si con posterioridad a la concesión de la permuta solicitada se 
producen circunstancias sobrevenidas justificadas, el Ayuntamiento podrá renunciar a la 
misma y, en caso de que lo considere necesario, solicitar por el órgano municipal 
competente una nueva permuta conforme a los criterios establecidos en el apartado 4 de 
este artículo, siempre que se solicite con anterioridad a la fecha de la permuta concedida y, 
en todo caso, con un mes de antelación a la nueva fecha solicitada.

En ningún caso podrán ser objeto de permutas, aquellos domingos o festivos, incluidos 
en alguno de los supuestos de libertad horaria establecidos en el artículo 20.

La Dirección General competente en materia de comercio interior resolverá previa 
consulta del Consejo Andaluz de Comercio. Las permutas estimadas serán publicadas en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Para la determinación de los domingos y festivos de apertura a los que se refieren los 
apartados anteriores, se deberá atender de forma prioritaria al atractivo comercial de los días 
para las personas consumidoras y las empresas comerciales, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) La apertura obligatoria de al menos un día festivo cuando se produzca la coincidencia 
de dos o más días festivos continuados.

b) La apertura en los domingos y festivos correspondientes a los períodos tradicionales 
de rebajas o ventas promocionales. Se entenderá que los períodos tradicionales de rebajas 
son dos, el de rebajas de invierno, que comprende desde el 7 de enero al 7 de marzo, y el 
de rebajas de verano, que comprende desde el 1 de julio al 31 de agosto; todo ello, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista.

c) La apertura en los domingos y festivos de mayor afluencia turística en la Comunidad 
Autónoma, previo informe de la Consejería competente en materia de turismo.

d) La apertura en los domingos y festivos de la campaña de Navidad, que comprenderá 
desde el domingo posterior al cuarto jueves de noviembre al 24 de diciembre, y de Reyes, 
que comprenderá del 26 de diciembre al 5 de enero.

CAPÍTULO III
Establecimientos con libertad horaria

Artículo 20.  Establecimientos con libertad horaria.
1. Tendrán plena libertad para determinar los días y horas de apertura al público:
a) Los establecimientos de venta de pastelería y repostería, pan y platos preparados, 

elaboración y venta de churros, patatas fritas, frutos secos y dulces, prensa, floristerías y 
plantas.
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b) Los establecimientos comerciales dedicados exclusivamente a la venta de productos 
culturales y deportivos ubicados en el interior de museos o establecimientos culturales o 
deportivos.

c) La venta de combustibles y carburantes, sin que esta excepción afecte a los 
establecimientos comerciales anexos a las gasolineras, salvo que se limiten, esencialmente, 
a la venta de repuestos y otros productos complementarios de la automoción.

d) Los establecimientos comerciales integrados en instalaciones de prestación de 
servicios turísticos, dedicados exclusivamente al servicio de las personas usuarias de las 
mismas.

e) Las denominadas tiendas de conveniencia.
f) Los establecimientos instalados en puntos fronterizos, en estaciones y medios de 

transporte terrestre, marítimo y aéreo, que tengan acceso restringido para los viajeros y los 
situados dentro de los establecimientos de alojamiento turístico. En el caso de no existir 
zonas restringidas, la libertad horaria solo se aplicará a un total de quinientos metros 
cuadrados de superficie útil de exposición y venta al público. Esta superficie será 
determinada por quien posea la titularidad de los puntos fronterizos, estaciones y medios de 
transporte o de los establecimientos de alojamiento turístico, excepto en el caso de 
establecimientos de carácter colectivo, que será determinada por la entidad promotora de los 
mismos.

g) Las actividades comerciales efímeras, solo si están directa y exclusivamente 
vinculadas por el producto comercializado a un evento cultural, deportivo o ferial con el que 
coincide en el tiempo, independientemente de la modalidad comercial en la que se lleve a 
cabo.

h) Los establecimientos situados en las zonas de gran afluencia turística.
i) Los establecimientos comerciales individuales, que no formen parte de un 

establecimiento colectivo, y dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al 
público inferior a trescientos metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o 
grupos de distribución que no tengan la consideración de pequeña y mediana empresa 
según la legislación vigente.

j) Las modalidades de venta ambulante autorizadas por los Ayuntamientos.
k) Los establecimientos comerciales minoristas situados en los municipios declarados 

como turísticos conforme a la normativa reguladora de Municipio Turístico de Andalucía, 
durante el periodo de Semana Santa, que abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos inclusive, y el periodo estival, que comprenderá desde el día 1 de 
junio al día 30 de septiembre, ambos inclusive.

2. Se entenderá por tiendas de conveniencia aquéllas que, con una superficie útil para la 
exposición y venta al público no superior a quinientos metros cuadrados, permanezcan 
abiertas al público, al menos, dieciocho horas al día, y distribuyan su oferta, en forma similar, 
entre libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos, vídeos, productos o 
material audiovisual e informático, juguetes, regalos y artículos varios. En todo caso, la oferta 
alimentaria será menor del cuarenta por ciento del surtido, medido en número de referencia, 
ni ocupar más del treinta y cinco por ciento de la superficie de exposición y venta del 
establecimiento medido en metros lineales.

3. Se considerarán zonas de gran afluencia turística, a propuesta de los Ayuntamientos 
correspondientes, aquellas áreas coincidentes con la totalidad del municipio o parte del 
mismo en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias 
respecto a las que constituyen residencia habitual.

b) Que haya sido declarada Patrimonio de la Humanidad o en la que se localice un bien 
inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico.

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas.
d) Que se celebren grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o 

internacional.
e) Que se encuentren en la proximidad de áreas portuarias en las que operen cruceros 

turísticos y registren una afluencia significativa de visitantes.
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f) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.
g) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen, debiendo el 

ayuntamiento acreditar objetivamente estas circunstancias especiales en su propuesta y 
contar con el informe de la Consejería competente por razón de la materia afectada por las 
circunstancias especiales alegadas.

4. De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 
de diciembre, de Horarios Comerciales, en los supuestos en los que concurran las 
circunstancias enumeradas anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran 
afluencia turística formulada por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de 
carácter temporal o territorial, deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se 
funda tal limitación temporal o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y 
ámbitos temporales que se excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, 
turísticos y en beneficio de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería 
competente en materia de comercio interior considerase que no está suficientemente 
justificada esta restricción temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia 
turística la totalidad del municipio todo el año.

5. De conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 
de diciembre, de Horarios Comerciales, en todo caso, en los municipios con más de 100.000 
habitantes que hayan registrado más de 600.000 pernoctaciones en el año inmediatamente 
anterior o que cuenten con puertos en los que operen cruceros turísticos que hayan recibido 
en el año inmediato anterior más de 400.000 pasajeros, se declarará, por orden de la 
persona titular de la Consejería con competencia en materia de comercio interior, al menos, 
una zona de gran afluencia turística aplicando los criterios previstos en el apartado anterior. 
Para la obtención de estos datos se considerarán fuentes las publicaciones del Instituto 
Nacional de Estadística, Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, Puertos del 
Estado y cualquier otra fuente oficial que se determine en la normativa de desarrollo que 
regule los criterios y procedimientos para la declaración de zonas de gran afluencia turística.

6. No se podrán expender fuera del horario del régimen general otros artículos que 
aquéllos que hayan justificado, en su caso, la consideración de establecimiento con libertad 
horaria.

TÍTULO IV
Los establecimientos comerciales

CAPÍTULO ÚNICO
Conceptos y definiciones

Artículo 21.  Establecimientos comerciales.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales todos los locales y las 

construcciones o instalaciones de carácter permanente, cubiertos o sin cubrir, con 
escaparates o sin ellos, que estén en el exterior o interior de una edificación, destinados al 
ejercicio regular de actividades comerciales, ya sea de forma continuada, o en días o 
temporadas determinadas, así como cualesquiera otros recintos acotados que reciban 
aquella calificación en virtud de disposición legal o reglamentaria.

2. Estos establecimientos se clasifican en establecimientos mayoristas y minoristas.
3. Se considerarán establecimientos comerciales de carácter colectivo los conformados 

por un conjunto de establecimientos comerciales individuales integrados en un edificio o 
complejo de edificios, en los que se ejerzan las respectivas actividades de forma 
independiente, siempre que compartan la utilización de alguno de los siguientes elementos:

a) Acceso desde la vía pública de uso exclusivo o preferente de los establecimientos o 
sus clientes.

b) Aparcamientos privados.
c) Servicios para los clientes.
d) Imagen comercial común.
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e) Perímetro común delimitado.

Artículo 22.  Grandes superficies minoristas.
1. Tendrá la consideración de gran superficie minorista, con independencia de su 

denominación, todo establecimiento de carácter individual o colectivo, en el que se ejerza la 
actividad comercial minorista y tenga una superficie útil para la exposición y venta al público 
superior a 2.500 metros cuadrados.

2. Quedan excluidos de la consideración de grandes superficies minoristas de carácter 
colectivo los mercados municipales de abastos, las instalaciones donde se celebren las 
Ferias de Oportunidades definidas en el artículo 78.bis, así como las agrupaciones de 
comerciantes establecidas en los espacios comerciales que tengan por finalidad realizar 
cualquier forma de gestión en común, con independencia de la forma jurídica que adopten. 
No obstante, si en alguno de los tres supuestos anteriores hubiera un establecimiento 
comercial individual que superase los 2.500 metros cuadrados de superficie útil para la 
exposición y venta al público, este se considerará gran superficie minorista.

3. A los efectos de la aplicación de este texto refundido, las grandes superficies 
minoristas colectivas constituyen un único establecimiento comercial.

4. No perderá, sin embargo, la condición de gran superficie minorista, el establecimiento 
individual que, teniendo una superficie útil para la exposición y venta al público que supere el 
límite establecido en el apartado 1, forme parte, a su vez, de una gran superficie minorista de 
carácter colectivo.

5. Cualquier implantación de gran superficie minorista se someterá a lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Artículo 23.  Superficie útil para la exposición y venta al público.
1. Se entiende por superficie útil para la exposición y venta al público de los 

establecimientos comerciales, la superficie total, esté cubierta o no, de los espacios 
destinados a exponer las mercancías con carácter habitual o permanente, o con carácter 
eventual o periódico, a la que puedan acceder las personas consumidoras para realizar las 
compras, así como la superficie de los espacios internos destinados al tránsito de personas y 
a la presentación, dispensación y cobro de los productos, incluyendo los escaparates 
internos, los mostradores y las zonas de cajas y la comprendida entre estas y la salida. El 
cómputo se realizará desde el acceso al establecimiento o desde lugares exteriores donde 
se expongan artículos para su venta.

2. En ningún caso tendrá la consideración de superficie útil para la exposición y venta al 
público, los espacios destinados exclusivamente a almacén, aparcamiento, zonas de carga y 
descarga y almacenaje no visitables por el público ni los lugares exteriores, salvo que se 
expongan productos para su venta y, en general, todas aquellas dependencias o 
instalaciones de acceso restringido al público.

3. En las grandes superficies minoristas de carácter colectivo se excluirán del cómputo 
las zonas destinadas exclusivamente al tránsito común que no pertenezcan expresamente a 
ningún establecimiento. Si existiera algún establecimiento que delimitara parte de su 
superficie por una línea de cajas, el espacio que estas ocupen se incluirá como superficie útil 
para la exposición y venta al público.

Artículo 24.  Definiciones.
A los efectos de el presente texto refundido se entenderá por:
1. Implantación de grandes superficies minoristas: Proceso que engloba tanto su 

planificación como su instalación.
2. Localización de grandes superficies minoristas: Determinaciones relativas a la 

ubicación territorial de las grandes superficies minoristas
3. Emplazamiento de grandes superficies minoristas: Determinaciones relativas a su 

ubicación que pueda establecer el planeamiento urbanístico.
4. Instalación de grandes superficies minoristas: Proceso de construcción de las mismas.
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5. Espacio comercial: Zona de la trama urbana donde se produce una concentración de 
comercio minorista que contribuye a la centralidad de la ciudad, compuesto mayoritaria o 
exclusivamente por pequeños comercios.

Sección 2.ª Criterios y contenidos de aplicación general
(Suprimida).

Arts 25 y 26.  
(Suprimidos).

CAPÍTULOS II a IV

Artículos 27 a 42.  
(Suprimidos)

TÍTULO V
Ventas especiales

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 43.  Ventas especiales.
Se consideran ventas especiales, a los efectos de este texto refundido, tanto las ventas 

celebradas fuera de establecimiento comercial como las ventas promocionales.

CAPÍTULO II
Ventas fuera de establecimiento comercial

Artículo 44.  Concepto.
1. Se consideran ventas fuera del establecimiento comercial aquellas no celebradas en 

un establecimiento comercial abierto al público de manera permanente y, especialmente, las 
ventas a distancia, la venta ambulante, las ventas automáticas, las ventas domiciliarias, las 
ventas en pública subasta, la venta on line y la venta ocasional o efímera.

2. La venta ambulante continuará rigiéndose por la ley que regula el comercio ambulante 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sección 1.ª Ventas a distancia

Artículo 45.  Concepto.
1. Se consideran ventas a distancia aquellas en las que quien vende efectúa su oferta a 

la persona consumidora a través de algún medio de comunicación, solicitando que las 
personas compradoras formulen sus pedidos a través de dicho medio o de otro cualquiera, 
así como, en general, cualquier tipo de venta que no conlleve la reunión de la persona 
compradora y la vendedora.

2. En particular, estarán incluidas en este concepto, las ventas por teléfono, las ventas 
por correspondencia, ya sean mediante envío postal, por catálogo, a través de impresos o 
por anuncios en la prensa, y las ventas ofertadas por el sistema de telecompra.

Artículo 46.  Comunicación al Registro.
(Suprimido)
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Artículo 47.  Publicidad.
La publicidad de la oferta recogerá, en todo caso, los siguientes extremos:
a) Identificación, domicilio y número de inscripción en el Registro de la empresa 

ofertante.

Téngase en cuenta que se suprime la remisión hecha al Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales, de la letra a), establecida por el art. 49.6 del Decreto-ley 26/2021, de 
14 de diciembre de 2021. Ref. BOJA-b-2021-90434

b) Los datos esenciales de los productos que se ofrecen de forma que permita su 
identificación inequívoca en el mercado, con indicación, en todo caso, de su naturaleza, 
cantidad, calidad y posibilidades de consumo o de uso.

c) El precio total a satisfacer, distinguiendo entre el precio de venta y los impuestos 
aplicables, separando el importe de los gastos de envío si van a cargo de la persona 
consumidora, especificando la forma y condiciones de pago, así como el sistema de 
reembolso.

d) El plazo máximo de recepción o puesta a disposición del consumidor del producto 
objeto de la transacción, desde el momento de la recepción del encargo.

Artículo 48.  Garantías.
1. En todos los casos, se garantizará que el producto real remitido sea de idénticas 

características que las del producto ofrecido.
2. Sólo podrá efectuarse el envío de productos que previamente hayan sido solicitados 

por las personas consumidoras, excepto cuando se trate de muestras o regalos de 
promoción, a condición de que figure claramente su carácter totalmente gratuito y la 
ausencia de toda obligación por parte de las personas consumidoras.

Sección 2.ª Ventas automáticas

Artículo 49.  Concepto.
1. Son ventas automáticas aquellas en las que quien compra adquiera el producto a 

través de una máquina a cambio de la introducción en la misma del importe requerido.
2. No privará a una venta de su condición de automática el hecho de que la máquina se 

encuentre instalada en un establecimiento comercial.

Artículo 50.  Comunicación al Registro.
(Suprimido)

Artículo 51.  Requisitos de las máquinas expendedoras.
1. Las máquinas expendedoras deberán reunir los requisitos que reglamentariamente se 

determinen y, en todo caso, deberán contener un sistema automático de recuperación de 
monedas para los supuestos de error, inexistencia de mercancías o mal funcionamiento de la 
máquina.

2. La venta automática de productos alimenticios sólo se permitirá cuando éstos se 
hallen envasados y etiquetados según la normativa específica vigente.

Artículo 52.  Requisitos de las empresas.
La empresas que se dediquen a la explotación de máquinas automáticas deberán 

cumplir los siguientes requisitos particulares:
a) Enviar a la Consejería competente en materia de comercio interior, semestralmente, 

una relación de las máquinas instaladas en la que se detalle la localización de las mismas.
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b) Garantizar mediante la fianza que, en su caso, se determine, la capacidad de atender 
a las posibles reclamaciones por errores en la dispensación de las máquinas automáticas 
que exploten.

Artículo 53.  Información.
Las máquinas destinadas a la venta automática deberán tener expuesto, claramente 

visible:
a) El nombre o razón social, domicilio de la persona empresaria a quien pertenecen, así 

como la indicación del lugar y teléfono de contacto donde serán atendidas las posibles 
reclamaciones.

b) El número de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía.

Téngase en cuenta que se suprime la remisión hecha al Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales, de la letra b), establecida por el art. 49.6 del Decreto-ley 26/2021, de 
14 de diciembre de 2021. Ref. BOJA-b-2021-90434

c) La descripción de las condiciones de funcionamiento y de los productos ofertados.
d) El precio de los productos, así como los tipos de monedas que admite para la 

obtención de los mismos.

Sección 3.ª Ventas domiciliarias

Artículo 54.  Concepto.
1. Son ventas domiciliarias aquellas en las que la oferta se produce en domicilios 

privados, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y similares que no sean el 
establecimiento de quien vende, directamente por el comerciante o a través de sus 
empleados o representantes, con presencia física de ambas partes, tanto si se produce 
como si no, en el momento de la venta, la entrega de la cosa vendida.

2. No se consideran comprendidas en el concepto anterior:
a) Las entregas a domicilio de mercancías adquiridas por cualquier otro tipo de venta.
b) La función de representación en la actividad comercial mayorista, sea mediante 

agentes libres o por medio de personas empleadas del comerciante.

Artículo 55.  Requisitos.
Para la práctica de la venta domiciliaria, los comerciantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Cumplir con la normativa específica reguladora del producto que se venda.
b) Remitir a la Consejería competente en materia de comercio interior, la relación de 

personas vendedoras que emplean en las visitas domiciliarias, haciendo constar sus datos 
de identificación personal.

Artículo 56.  Publicidad.
1. La publicidad de la oferta, que deberá ser entregada a las personas consumidoras, 

incluirá los siguientes extremos:
a) Identificación, domicilio y número de inscripción de la empresa en el Registro de 

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.
b) Los datos esenciales del producto, de forma que permitan su identificación inequívoca 

en el mercado.
c) Precio, forma y condiciones de pago, gastos y plazo de envío.
2. La persona vendedora deberá mostrar a quien compre la documentación en la que 

conste, además de su propia identidad, la de la empresa y el número de inscripción en el 
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Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía de la misma, así como el 
carácter con el que actúa.

Téngase en cuenta que se suprimen las remisiones hecha al Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales, de los apartados 1.a) y 2, establecidas por el art. 49.6 del Decreto-ley 
26/2021, de 14 de diciembre de 2021. Ref. BOJA-b-2021-90434

3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, la 
persona vendedora está obligada a poner en conocimiento de la persona consumidora, por 
escrito, el derecho que le asiste de disponer de un período de reflexión de, al menos, siete 
días, durante el cual puede decidir la devolución del producto de que se trate y recibir las 
cantidades que haya entregado.

Sección 4.ª Ventas en pública subasta

Artículo 57.  Concepto.
1. Son ventas en pública subasta aquellas consistentes en la adjudicación del producto a 

quien compre en el curso de una sesión pública convocada al efecto, donde el adjudicatario 
de los bienes será el oferente que proponga un mejor precio.

2. Quedan fuera del ámbito de aplicación del presente texto refundido:
a) Las subastas judiciales o administrativas.
b) Las que se lleven a cabo en lonjas, puertos y lugares similares.

Artículo 58.  Venta en pública subasta realizada de forma ocasional.
La venta en pública subasta realizada de forma ocasional deberá ser puesta en 

conocimiento de la Consejería competente en materia de comercio interior con una 
antelación mínima de diez días a la fecha en que vaya a tener lugar.

Sección 5.ª La venta on line
 

Artículo 58 bis.  Concepto y requisitos.
1. La venta on line es una modalidad de venta a distancia, que consiste en la compra y 

venta de productos a través de internet. Se trata, por tanto, de un tipo de venta especial 
caracterizada por no contar con la presencia física simultánea de la persona comerciante y 
consumidora.

2. Los productos comercializados mediante venta on line deben cumplir la misma 
normativa que es de aplicación cuando son adquiridos en establecimientos comerciales, así 
como lo dispuesto en esta Ley para la venta a distancia y ventas promocionales.

3. En cualquier caso, los contratos que se formalicen mediante la venta on line deberán 
someterse a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, a la normativa vigente en materia de servicios de la sociedad de la información y 
comercio electrónico, así como a cualquier otra que le sea de aplicación. En especial, deberá 
cumplirse con los requisitos establecidos en la misma relativos a la información previa y 
posterior a la formalización del contrato y a las obligaciones entre las partes derivadas de la 
perfección del contrato.

Sección 6.ª La venta ocasional o efímera
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Artículo 58 ter.  Concepto y requisitos.
1. Se entiende por venta ocasional o efímera aquella que se realiza por un período 

inferior a tres meses, en establecimientos comerciales sin vocación de permanencia o 
continuidad y que no constituya venta ambulante.

2. Los productos comercializados mediante venta ocasional o efímera deben cumplir la 
misma normativa que es de aplicación cuando son adquiridos en establecimientos 
comerciales con vocación de permanencia o continuidad, así como someterse a lo dispuesto 
en esta Ley para la venta a distancia y ventas promocionales.»

CAPÍTULO III
Ventas promocionales

Artículo 59.  Concepto.
1. Son ventas promocionales todas aquellas que ofrezcan a las personas consumidoras 

productos en condiciones más ventajosas que las habituales en el comercio, mediante 
descuentos, regalos, premios o cualquier otro tipo de incentivos.

2. Se consideran ventas promocionales, especialmente, las ventas con prima, las ventas 
en rebaja, las ventas de saldos, ventas en liquidación y las ventas realizadas en Ferias de 
Oportunidades.

3. Toda venta promocional que, aún anunciándose con distinta denominación, reúna las 
características de cualquiera de las modalidades previstas en este texto refundido, se 
entenderá asimilada a la misma y quedará sujeta a su regulación específica..

Artículo 60.  Requisitos generales.
1. En todo momento, la Consejería competente en materia de comercio interior podrá 

requerir a las personas comerciantes que practiquen cualquier modalidad de venta 
promocional, información sobre las ofertas que realicen.

2. Las personas consumidoras podrán utilizar para sus compras los mismos medios de 
pago que admita habitualmente la persona comerciante, así como exigir la contraprestación 
promocional de la que haya creído razonablemente beneficiarse con la compra, de acuerdo 
con las condiciones de la oferta y de la publicidad realizada.

3. Asimismo, las personas consumidoras podrán ejercitar el derecho de desistimiento 
reconocido en el artículo 10.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y en el capítulo II del título I del libro II del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre.

Artículo 61.  Publicidad.
1. La publicidad de las ventas promocionales deberá ir acompañada de información 

suficiente y clara sobre las condiciones y características de las ofertas, de los productos que 
se incluyen y del período de vigencia de la promoción.

2. La duración de la publicidad no excederá de la disponibilidad de existencias de los 
productos ofertados.

3. Queda prohibido aplicar las denominaciones recogidas en el presente texto refundido 
a las ventas promocionales que no se ajusten al correspondiente tipo legal.

Artículo 62.  Venta en cadena o pirámide.
1. Queda prohibida la llamada venta en cadena o pirámide, consistente en ofrecer a las 

personas consumidoras productos a precios reducidos e, incluso, gratuitos, condicionando la 
oferta a que la persona consumidora consiga, directa o indirectamente, para la persona 
vendedora o para un tercero, otros clientes o un determinado volumen de venta.

2. Está prohibido utilizar la mediación de personas consumidoras en las prácticas de 
ventas en cadena o pirámide.
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Sección 1.ª Ventas con prima

Artículo 63.  Concepto.
Se consideran ventas con prima aquellas en las que el comerciante utiliza concursos, 

sorteos, regalos, vales, premios o similares, vinculados a la oferta, promoción o venta de 
determinados productos.

Artículo 64.  Condiciones.
1. Durante el período de la oferta de venta con prima, queda prohibido modificar al alza 

el precio, así como la disminución de la calidad del producto.
2. Las bases por las que se regirán los concursos, sorteos o similares, deberán constar 

en el envase o envoltura del producto de que se trate o, en su defecto, estar debidamente 
acreditadas ante notario, siendo obligatoria la difusión en los medios de comunicación de las 
personas ganadoras de los premios vinculados a la oferta.

3. Cuando un comerciante comunique a cualquier persona consumidora que ha sido 
favorecido por sorteo con un premio, no podrá condicionar directa o indirectamente su 
entrega a la compra de nuevos productos.

4. La persona vendedora deberá disponer de existencias suficientes de los productos 
ofertados para satisfacer la demanda previsible.

No obstante, si llegaran a agotarse durante la promoción las existencias de algunos de 
los productos ofertados, la persona comerciante deberá sustituirlo por otro de similares 
condiciones y características.

Artículo 65.  Autorización administrativa.
(Derogado).

Sección 2.ª Ventas en rebajas

Artículo 66.  Concepto.
Se consideran ventas en rebajas aquellas en la cuales se ofrece a las personas 

consumidoras una reducción de los precios o unas condiciones especiales que supongan su 
minoración en relación con los precios practicados habitualmente.

Artículo 67.  Condiciones.
El anuncio de una venta a precio rebajado obligará al comerciante a disponer de 

existencias suficientes de productos idénticos para ofrecer al público en las mismas 
condiciones prometidas. Las existencias estarán en relación a la duración de la oferta y a la 
importancia de la publicidad.

Artículo 68.  Información.
1. Las reducciones de los precios se consignarán exhibiendo con claridad, junto al precio 

habitual y sin superponerlo, el precio rebajado en cada uno de ellos.
2. Tanto en la publicidad como en la información ofrecida a las personas consumidoras 

sobre las ventas en rebajas, se indicarán las fechas de comienzo y final de las mismas.

Artículo 69.  Separación de los productos rebajados.
1. No podrá anunciarse la venta en rebajas de un establecimiento comercial cuando 

afecte a menos de la mitad de los productos ofrecidos en el mismo, sin perjuicio que pueda 
anunciarse la de cada producto o artículo en concreto.

2. En el supuesto de que las ventas con rebajas no afecten a la totalidad de los 
productos comercializados, los rebajados estarán debidamente identificados y diferenciados 
del resto.

3. En el caso que se efectúe al mismo tiempo y en el mismo local ventas en rebajas y de 
saldos o en liquidación, deberán aparecer debidamente separadas con diferenciación de los 
espacios dedicados a cada una de ellas.
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Artículo 70.  Prohibiciones de utilización de la denominación de venta en rebajas.
Queda prohibida la utilización de la denominación de venta en rebajas en relación con 

los siguientes artículos:
a) Los deteriorados.
b) Los adquiridos para esta finalidad.
c) Los que no estuvieran dispuestos en el establecimiento para la venta a la persona 

consumidora final con un mes de antelación a la fecha de inicio de la venta en rebaja.

Sección 3.ª Ventas de saldos

Artículo 71.  Concepto.
Se consideran ventas de saldos aquellas que tienen por objeto productos cuyo valor de 

mercado se encuentra manifiestamente disminuido como consecuencia de su deterioro, 
desperfecto, pérdida de actualidad o cualesquiera otras circunstancias, que afecten a su 
naturaleza o a su utilidad.

Artículo 72.  Información.
1. La publicidad de las ventas de saldos deberá ir acompañada de información suficiente 

sobre las circunstancias y causas concretas que la motiven, debiendo informar claramente a 
la persona consumidora de la procedencia y motivos que justifican su inclusión en esta 
modalidad de venta, con clara determinación, en su caso, de la existencia de taras o 
deterioros en los artículos ofrecidos, pérdida de actualidad, o limitación del surtido a 
determinadas tallas, colores o modelos. Asimismo, deberán fijar claramente en las etiquetas 
indicativas del producto el precio anterior o de referencia y el actual.

2. En todo caso, los productos puestos a la venta bajo esta modalidad no podrán 
comportar riesgos ni entrañar engaños para las personas consumidoras.

Artículo 73.  Establecimientos de ventas de saldos.
1. Para la venta de saldos con carácter habitual y permanente, será preciso que el 

establecimiento comercial esté dedicado exclusivamente a este tipo de ventas.
En el rótulo del establecimiento deberá recogerse claramente esta circunstancia.
2. Cuando la venta de saldos a que se dedique exclusivamente el establecimiento tenga 

la consideración de venta de restos de fábrica de acuerdo con lo que se establece en el 
artículo siguiente, se estará a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 74.  Establecimientos de venta de restos de fábrica.
1. Se consideran establecimientos de venta de restos de fábrica aquellos que se 

dediquen exclusivamente a la venta directa y permanente por el fabricante, bien por sí 
mismo o a través de comerciante minorista que venda o distribuya su marca, de productos 
que respondan a la definición y requisitos de los artículos 71 y 72.2 del presente texto 
refundido, con excepción de los productos de alimentación.

2. Con independencia de su denominación comercial, los establecimientos que se 
dediquen a la actividad definida en el apartado anterior deberán insertar expresamente en 
todos sus instrumentos promocionales la fórmula «establecimiento de venta de restos de 
fábrica».

3. Estos comercios tendrán a disposición de la Administración competente los 
documentos acreditativos de sus adquisiciones a proveedores o suministradores, al efecto 
de que pueda comprobarse el cumplimiento de las normas vigentes.

Artículo 75.  Establecimientos que practiquen la venta de saldos con carácter no habitual.
1. Los establecimientos que realicen venta de saldos con carácter no habitual deberán:
a) Fijar claramente en las etiquetas indicativas el precio anterior y el actual de saldo del 

producto.
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b) Tener los productos que se ofrecen para su venta en saldo físicamente separados de 
aquellos que no lo son.

c) Indicar en su publicidad las fechas de iniciación y terminación de la venta de saldos.
2. No se podrán saldar productos adquiridos para tal fin, ni aquellos otros que no 

hubieran estado puestos a la venta con anterioridad.

Sección 4.ª Ventas en liquidación

Artículo 76.  Concepto.
Se entiende por ventas en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad 

extintiva de determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u 
otra equivalente, es llevada a cabo en alguno de los casos siguientes:

a) Cese total o parcial de la actividad comercial.
b) Modificación sustancial en la orientación del negocio.
c) Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.

Artículo 77.  Requisitos.
1. Las ventas en liquidación habrán de efectuarse en el mismo establecimiento comercial 

en el que los productos hayan sido habitualmente objeto de venta, salvo en los casos de 
fuerza mayor, de resolución judicial o administrativa que lo impida o cuando las causas que 
originen dicha venta así lo exijan.

2. Los productos objeto de las ventas en liquidación no podrán estar afectados por 
ninguna causa que reduzca su valor.

3. La venta en liquidación se limitará a los productos o artículos que formen parte de las 
existencia del establecimiento.

4. La venta en liquidación habrá de ser comunicada a la Consejería competente en 
materia de comercio interior con diez días de antelación a su inicio, indicando la causa, fecha 
de comienzo, duración de la misma y relación de mercancías.

Deberá exhibirse en un lugar visible del establecimiento comercial una copia de la 
comunicación efectuada, debidamente sellada.

Artículo 78.  Información.
1. En toda publicidad de venta en liquidación deberán indicarse las causas que la 

motivan, la fecha de comienzo y duración de la misma, así como el precio anterior y el actual 
que se ofrece para cada producto.

2. La actividad comercial en liquidación deberá aparecer anunciada debidamente en el 
establecimiento, con indicación de los productos concretos a los que afecta cuando se trate 
de cese parcial. En este caso, deberán aparecer debidamente separados los productos en 
liquidación de los que no lo estén, con diferenciación de los espacios dedicados a cada uno 
de ellos.

Sección 5.ª Ventas realizadas en Ferias de Oportunidades

Artículo 78 bis.  Concepto de Ferias de Oportunidades.
1. Se entiende por Ferias de Oportunidades aquellas promovidas por las personas 

comerciantes, sus asociaciones o por cualquier entidad pública o privada, celebradas fuera 
del establecimiento comercial habitual de cada persona comerciante y tienen por objeto la 
realización de ventas en las que se ofrecen a las personas consumidoras productos en 
condiciones más ventajosas que las habituales.

2. Las ventas realizadas en estas Ferias de Oportunidades deberán respetar lo dispuesto 
en el presente capítulo respecto de las ventas promocionales.

3. Los requisitos exigidos para la organización de las Ferias de Oportunidades se 
regulan en el Texto Refundido de la Ley de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, 
aprobado por Decreto legislativo 3/2012, de 20 de marzo.
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Artículo 78 ter.  Requisitos de las Ferias de Oportunidades.
(Derogado)

Artículo 78 quáter.  Información.
1. Las personas comerciantes que participen en la Feria de Oportunidades deberán 

informar de las siguientes circunstancias:
a) La identificación clara y completa del comerciante y una sede de la empresa para la 

recepción y tramitación de las reclamaciones que pudieran surgir en el ejercicio de su 
actividad, indicándolo concretamente en la factura de compra de cada artículo.

b) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las Hojas de quejas y 
reclamaciones, de acuerdo con el modelo reglamentariamente establecido.

c) El tipo de venta promocional que realice en su stand, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente capítulo respecto de las ventas promocionales.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 79.  Potestad sancionadora, procedimiento y competencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá la potestad sancionadora 

respecto a las infracciones tipificadas en este título, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento sancionador, que se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en las demás disposiciones que sean de 
aplicación.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos que se 
determinen reglamentariamente.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente Ley será de diez meses, a 
contar desde la fecha del acuerdo de inicio. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado y notificado la resolución, se producirá la caducidad del mismo. En el caso de que la 
infracción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo procedimiento.

Artículo 80.  Responsabilidad.
La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en el presente texto 

refundido corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas y 
actividades comerciales de que se trate, así como a los promotores de establecimientos 
comerciales sujetos a la obtención de la previa licencia conforme al título IV del presente 
texto refundido.

Artículo 81.  Medidas cautelares.
Se podrá acordar motivadamente el cierre de establecimientos e instalaciones que no 

cuenten con las correspondientes licencias reguladas en el título IV del presente texto 
refundido, así como la suspensión de la actividad comercial hasta que se cumplan los 
requisitos exigidos para su ejercicio. Asimismo, se podrá acordar la paralización de las obras 
cuando no se haya otorgado la referida licencia.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 82.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades que de otro orden pudieran derivarse, 

constituyen infracciones administrativas en materia de comercio interior las acciones u 
omisiones tipificadas en el presente texto refundido.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 83.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:
a) El ejercicio simultáneo de actividades de venta mayorista y minorista con 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del presente texto refundido.
b) El incumplimiento de la obligación de informar al público, o de hacerlo de modo visible, 

de los días y horas de apertura y cierre del establecimiento comercial, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 del presente texto refundido sobre la publicidad de horarios 
comerciales.

c) El incumplimiento de los requisitos particulares exigidos para el ejercicio de las ventas 
especiales reguladas en los capítulos II y III del título V del presente texto refundido, siempre 
que no esté calificado como infracción grave o muy grave.

d) La realización de ventas en rebajas fuera del período estacional anunciado por el 
comerciante, así como el anuncio de venta en rebajas de un establecimiento comercial 
cuando afecte a menos de la mitad de los productos ofrecidos en el mismo, salvo que se 
anuncie cada producto o artículo en concreto.

e) El incumplimiento del deber de información relativo a la reducción del precio de venta 
al público del producto de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del presente texto 
refundido.

f) La omisión de comunicación al Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía en el caso establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 10 del presente texto 
refundido.

Téngase en cuenta que se suprime la remisión hecha al Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales, de la letra f), establecida por el art. 49.6 del Decreto-ley 26/2021, de 
14 de diciembre de 2021. Ref. BOJA-b-2021-90434

g) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos en 
este texto refundido, así como los que, en ejecución del mismo, se establezcan en la 
normativa de desarrollo, siempre que no esté calificado por este texto refundido como 
infracción grave o muy grave.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
a) La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 

las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones 
propias de la inspección en las materias a que se refiere el presente texto refundido, así 
como el suministro de información inexacta, incompleta o falsa.

b) El incumplimiento de la prohibición de limitar la adquisición de artículos a que se 
refiere el artículo 9 del presente texto refundido.

c) En materia de horarios comerciales:
1. La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de horarios en 

domingo o festivo no autorizado.
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2. La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de horarios 
durante un período superior al horario semanal que esté permitido en virtud de la normativa 
de aplicación.

3. La apertura de establecimiento comercial sujeto al régimen general de horarios en 
domingo o festivo autorizado, por un tiempo superior a doce horas.

d) Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación 
administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 65 de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero.

e) El incumplimiento de los plazos máximos de pago que contempla el apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, así como la falta de entrega por las personas 
comerciantes a sus proveedores de un documento que lleve aparejada acción cambiaria, y la 
falta de entrega de un efecto endosable a la orden en los supuestos y plazos contemplados 
en el apartado 4 del mencionado artículo 17.

f) En cuanto a las ventas a distancia y on line.
1. El incumplimiento de la obligación de que el producto real sea de idénticas 

características al producto ofrecido.
2. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 del presente texto refundido en 

relación con el contenido de la publicidad de la oferta.
g) En las ventas automáticas, el incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos 

en el artículo 51 de este texto refundido.
h) En cuanto a las ventas domiciliarias:
1. El incumplimiento de la obligación de informar a las personas consumidoras en la 

publicidad de la oferta sobre alguno de los extremos fijados por el artículo 56 del presente 
texto refundido.

2. El incumplimiento del régimen de protección de las personas consumidoras 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en el caso de 
contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles, en lo que sea de aplicación 
para las ventas domiciliarias.

i) En cuanto a las ventas promocionales:
1. La falta de veracidad en los anuncios de las mismas, calificando indebidamente las 

correspondientes ventas u ofertas.
2. El falseamiento de la publicidad de su oferta, en los términos del artículo 61 del 

presente texto refundido.
3. Estar afectados los objetos ofertados en las ventas con prima, en rebaja o en 

liquidación, por alguna causa que reduzca su valor de mercado.
4. Modificar al alza, durante el período de duración de la oferta, el precio del producto, o 

disminuir la calidad del mismo, en los términos del artículo 64.1 del presente texto refundido.
5. El condicionamiento directo o indirecto de la entrega de un premio a la compra de 

otros productos.
6. La no disposición efectiva por la persona vendedora de existencias suficientes de los 

productos ofertados o, en su caso, de otros de similares condiciones y características, para 
satisfacer las demandas previsibles, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 64.4 del presente texto refundido.

7. El anuncio por la persona comerciante de una venta a precio rebajado sin disponer de 
existencias suficientes de productos idénticos para ofrecer al público, en las mismas 
condiciones prometidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del presente 
texto refundido.

8. La calificación como venta en rebajas de artículos deteriorados y de los adquiridos 
para esta finalidad.

9. La oferta de artículos que no estuvieran dispuestos en el establecimiento para la venta 
a su precio habitual con un mes de antelación a la fecha del inicio de la venta en rebajas.

10. La oferta como saldos de objetos cuyo valor de mercado no se encuentre 
manifiestamente disminuido como consecuencia de su deterioro, desperfecto, pérdida de 
actualidad o cualesquiera otras circunstancias que afecten a su naturaleza o a su utilidad.
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11. La oferta de saldos en establecimientos que practiquen este tipo de ventas con 
carácter no habitual de productos adquiridos para tal fin, o que no hubieran estado puestos a 
la venta con anterioridad.

12. La realización de ventas en liquidación fuera de los casos expresamente regulados 
en el artículo 76 del presente texto refundido.

13. La venta en liquidación efectuada fuera del establecimiento comercial en el que los 
productos han sido objeto de venta, salvo en los casos establecidos legalmente.

j) El incumplimiento del deber de insertar expresamente en todos sus instrumentos 
promocionales la fórmula «establecimiento de venta de restos de fábrica» por parte de 
aquellos establecimientos que desarrollen la actividad comercial referida en el artículo 74 del 
presente texto refundido.

k) Realizar venta con pérdida, con excepción de los supuestos señalados en este texto 
refundido, e incumplir las normas sobre facturas que establece el artículo 14 de la Ley 
7/1996, de 15 de enero.

l) La reiteración en infracciones leves. Se entenderá que existe reiteración, por la 
comisión de más de tres infracciones leves en el término de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

m) La venta realizada en Ferias de Oportunidades en domingo o festivo no autorizado o 
con incumplimiento de lo dispuesto en la Sección 5.ª del Capítulo III del Título V del presente 
Texto Refundido.

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
a) (Suprimida).
b) La reiteración en infracciones graves. Se entenderá que existe reiteración, por 

comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así haya sido 
declarada por resolución firme.

Artículo 86.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en el presente texto refundido prescribirán, si fueran muy 

graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, a los seis meses, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1996, de 15 de enero.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 87.  Cuantía de las sanciones y graduación.
1. Las infracciones a lo dispuesto en este texto refundido serán sancionadas con multa, 

cuya cuantía se establecerá de acuerdo con la siguiente graduación, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3 de este artículo:

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa desde 150 hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 3.001 hasta 45.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa desde 45.001 hasta 150.000 euros. Esta 

última cantidad se podrá sobrepasar hasta alcanzar su décuplo, en el supuesto contemplado 
en el artículo 85.a) del presente texto refundido.

2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior para las sanciones podrán ser 
actualizadas mediante decreto del Consejo de Gobierno, en función de la evolución del 
índice de precios de consumo.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 69.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, y 
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en todo caso, para la graduación de las 
sanciones aplicables se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
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c) El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
g) El número de las personas consumidoras afectadas.
h) La trascendencia socioeconómica de la infracción.
i) El comportamiento especulativo de la persona infractora.
j) La cuantía global de la operación objeto de la infracción.
k) El incumplimiento del requerimiento sobre el cese de la actividad infractora.
En este supuesto se aumentará la cuantía de la sanción establecida conforme a los 

anteriores criterios del modo siguiente:
– En las infracciones leves y graves, en un 10% de la base por cada día que pase sin 

atender la comunicación de cesar en la actividad infractora.
– En las infracciones muy graves, en un 20% de la base por cada día que pase sin 

atender la comunicación de cesar en la actividad infractora.
Se entenderá por base la cuantía económica fijada como sanción en la resolución del 

procedimiento.
4. Cuando la cuantía del beneficio obtenido como consecuencia de la comisión de la 

infracción supere la de la sanción máxima aplicable, el órgano sancionador incrementará la 
cuantía máxima de la sanción hasta el importe total del beneficio obtenido.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la sanción no podrá suponer 
más del 5% de la facturación del último ejercicio cerrado del comerciante infractor en el caso 
de infracciones leves, del 50% en el caso de infracciones graves y del volumen total de dicha 
facturación en el caso de infracciones muy graves. En ningún caso la sanción podrá ser 
inferior a la cuantía mínima fijada en el artículo 87.1 de este texto refundido para cada clase 
de infracción.

Artículo 88.  Sanciones accesorias.
1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador, en el supuesto de 

infracciones muy graves que produzcan un grave perjuicio económico o generen una amplia 
alarma social, podrá acordar, como sanción accesoria en la resolución del procedimiento 
sancionador, el cierre temporal de la empresa o establecimiento infractor por un plazo 
máximo de cinco años.

2. Asimismo, con carácter accesorio, el órgano sancionador podrá acordar, en la 
resolución del procedimiento sancionador, la publicación de las sanciones impuestas, una 
vez hayan adquirido firmeza, así como los nombres, apellidos, denominación o razón social 
de los sujetos responsables y la naturaleza y características de las infracciones, en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en los de la provincia y municipio, y a través de 
los medios de comunicación social.

Artículo 89.  Prescripción de las sanciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, las 

sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas 
por infracciones graves a los dos años y las impuestas por faltas leves a los seis meses.

Disposición adicional primera.  Incorporación de la disposición adicional primera de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa al acceso y comunicación electrónica.

(Suprimida)

Disposición adicional segunda.  Incorporación de la disposición adicional segunda de la 
Ley 3/2010, de 21 de mayo, relativa al Certificado de Calidad Municipal del Comercio de 
Andalucía.

(Suprimida)
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Disposición adicional tercera.  Incorporación de la disposición adicional tercera de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa al Consejo Andaluz de Comercio.

Se añade el contenido de la disposición adicional tercera de la Ley 3/2010, de 21 de 
mayo, con la siguiente redacción:

«Todas las menciones realizadas por la normativa vigente a la Comisión Asesora 
de Comercio Interior se entenderán hechas al Consejo Andaluz de Comercio.»

Disposición adicional cuarta.  
(Suprimida)

Disposición adicional quinta.  Incorporación de la disposición adicional quinta de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa a la prohibición de grandes superficies minoristas sobre 
suelo no urbanizable.

(Suprimida)

Disposición adicional sexta.  Incorporación de la disposición adicional sexta de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa a la licencia municipal de obras.

(Suprimida)

Disposición adicional séptima.  Incorporación de la disposición adicional octava de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa a la aplicación de los requisitos previstos para el silencio 
administrativo desestimatorio regulado en normas preexistentes.

(Suprimida)

Disposición transitoria primera.  Órganos competentes en materia sancionadora.
1. Hasta que se aprueben las disposiciones reglamentarias previstas en el artículo 79.2, 

la competencia para iniciar e instruir los procedimientos sancionadores en materia de 
comercio interior corresponderá a las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
competente en materia de comercio interior en los supuestos de infracciones leves, y a la 
Dirección General competente en dicha materia en los casos de infracciones graves y muy 
graves.

2. La competencia para la imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá 
al titular de la Dirección General competente en materia de comercio interior, y por 
infracciones graves y muy graves al titular de la Consejería competente en dicha materia.

Disposición transitoria segunda.  Incorporación de la disposición transitoria primera de la 
Ley 3/2010, de 21 de mayo, relativa a previsiones del planeamiento urbanístico sobre 
grandes superficies minoristas.

(Suprimida)

Disposición transitoria tercera.  Incorporación de la disposición transitoria segunda de la 
Ley 3/2010, de 21 de mayo, relativa a la adaptación del planeamiento sin aprobación inicial.

(Suprimida)

Disposición transitoria cuarta.  Incorporación de la disposición transitoria tercera de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa a la aplicación de los requisitos establecidos en el título IV a 
las solicitudes de licencia municipal de obras.

(Suprimida)

Disposición transitoria quinta.  Incorporación de la disposición transitoria cuarta de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa a licencias comerciales y licencias municipales en 
tramitación.

(Suprimida)
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Disposición transitoria sexta.  Incorporación de la disposición transitoria quinta de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo, relativa a las solicitudes de licencia municipal de obras con 
planeamiento con ordenación pormenorizada a la entrada en vigor del Decreto-Ley 3/2009, 
de 22 de diciembre.

(Suprimida)

Disposición transitoria séptima.  Prórroga de licencias comerciales no ejecutadas.
La persona titular de una licencia comercial, que a la entrada en vigor del Decreto-ley 

3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas leyes para la transposición de 
la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, no hubiera iniciado la actividad, 
mantendrá vigente el plazo máximo contenido en la orden por la que se le otorgó la licencia. 
Este plazo podrá ser prorrogado a solicitud de la persona interesada de forma debidamente 
justificada. En ningún caso, la suma total de los plazos otorgados por las prórrogas 
concedidas podrán superar los diez años desde la fecha inicial en que se otorgó la licencia 
comercial. Transcurrido este plazo sin que se hubiera iniciado la actividad, la licencia 
comercial otorgada quedará sin efecto.

Disposición final primera.  Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.
Por orden de la Consejería competente en materia de comercio interior se aprobará cada 

cuatro años un Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía cuyos objetivos 
serán, entre otros, la modernización de las pequeñas y medianas empresas, fomentar el 
asociacionismo comercial y mejorar la cualificación profesional y de gestión de los recursos 
humanos del sector, debiendo ser sus líneas básicas debatidas previamente en el 
Parlamento Andaluz.

Disposición final segunda.  Adaptación de los umbrales a efectos de la declaración de 
zona de gran afluencia turística.

(Suprimida)

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este texto refundido se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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§ 66

Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 63, de 30 de marzo de 2012

Última modificación: 17 de diciembre de 2021
Referencia: BOJA-b-2012-90004

La disposición final cuarta, apartado primero, epígrafe b), de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre, del Turismo de Andalucía, autoriza, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis 
meses, desde su entrada en vigor, apruebe el texto refundido de la Ley 9/1988, de 25 de 
noviembre, del Comercio Ambulante. La autorización para refundir se extiende, además, a la 
regularización y armonización de los textos legales que se refunden, epigrafiando, en su 
caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido.

En este caso, la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, fue la primera regulación de esta 
actividad que se llevó a cabo en nuestra Comunidad. Con ello, se pretendió establecer una 
norma con rango de ley de carácter general, que sirviera de marco a las distintas 
corporaciones locales andaluzas, reunificando, en la medida de lo posible, la diversa 
normativa existente en este tipo de comercio.

La finalidad primordial que se persiguió con esta ley fue la adecuación de la situación 
socioeconómica a la realidad comercial de nuestra Comunidad, en la que este régimen de 
distribución ocupaba un importantísimo lugar con un porcentaje aproximado del 17,5% de 
todas las transacciones comerciales que se realizaban, protegiendo tanto los derechos de 
las personas comerciantes ambulantes como los de las personas comerciantes sedentarias 
y las personas consumidoras y usuarias.

El paso de más de veinte años desde la aprobación de la norma ha supuesto que esta 
actividad haya continuado creciendo y diversificándose, como se aprecia en el último censo 
realizado en el año 2006, cuando los mercadillos andaluces alcanzaban la cifra de 889 y las 
personas comerciantes inscritas en el Registro General de Comerciantes Ambulantes 
ascendían a cerca de 25.000. Por otra parte, el comercio ambulante, al igual que el comercio 
establecido y los demás sectores económicos, no ha cesado en su diversificación, 
aumentando las mercancías comercializadas, así como los cauces para su venta.

A esa circunstancia que hacía precisa una nueva regulación que se adaptara a la 
realidad comercial actual se unió también la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 
2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, 
la cual obliga a realizar un cambio radical en los contenidos de la intervención administrativa, 
sobre todos aquellos servicios que se realizan por una contrapartida económica, y en 
particular sobre el sector comercial. Como consecuencia de esa normativa europea, se 
aprobó inicialmente el Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican 
diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, el cual fue 
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posteriormente tramitado como proyecto de ley, dando lugar a la aprobación de la Ley 
3/2010, de 21 de mayo. En la citada norma se realizan importantes modificaciones a la Ley 
9/1988, de 25 de noviembre, dando una nueva redacción a la mayoría de sus artículos, a la 
vez que se incluye una disposición transitoria séptima, que si bien no modifica formalmente 
su articulado, incorpora contenido normativo relacionado con las personas inscritas en el 
Registro General de Comerciantes Ambulantes que debe quedar integrado en el texto.

Asimismo, el tiempo transcurrido desde que se promulgó la Ley 9/1988, de 25 de 
noviembre, supone que esta tenga, desde el punto de vista sistemático, varias carencias que 
ahora pueden ser superadas llevando a cabo determinadas mejoras técnicas y sistemáticas 
en consonancia con el alcance de la habilitación conferida por el Parlamento de Andalucía, 
la cual se extiende a la regularización y a la armonización de las normas legales refundidas, 
en este caso, la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, la disposición final primera de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, por la que se modifica la Ley 
9/1988, de 25 de noviembre, así como el artículo segundo y la disposición transitoria séptima 
de la Ley 3/2010, de 21 de mayo.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de marzo de 2012,

DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante.
Se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, 

del Comercio Ambulante, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del 
texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este 

Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba y, expresamente, la Ley 9/1988, de 25 
de noviembre, y la disposición transitoria séptima de la Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la 
que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
los servicios en el mercado interior.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL COMERCIO AMBULANTE

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente texto refundido tiene por objeto la regulación del comercio ambulante dentro 

del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 2.  Definición y modalidades del comercio ambulante.
1. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera de establecimiento 

comercial permanente, con empleo de instalaciones desmontables, transportables o móviles, 
de la forma y con las condiciones que se establecen en la presente norma.

2. A los efectos de esta norma, se considera como comercio ambulante:
a) El comercio en mercadillos que se celebren regularmente, con una periodicidad 

determinada, en los lugares públicos establecidos.
b) El comercio callejero, entendiéndose por tal el que se celebre en vías públicas, sin 

someterse a los requisitos expresados en el párrafo anterior.
c) El comercio itinerante, realizado en las vías públicas a lo largo de itinerarios 

establecidos, con el medio adecuado, ya sea transportable o móvil.
3. Quedan expresamente excluidos de este texto refundido, sometiéndose a la 

competencia de los respectivos Ayuntamientos:
a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo de fiestas, ferias o 

acontecimientos populares, durante el tiempo de celebración de los mismos.
b) El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y demás modalidades 

de comercio no contemplados en los apartados anteriores.
c) Las actividades ambulantes industriales y de servicios no comerciales.
d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y animales arraigados hondamente en 

algunos lugares de nuestra Comunidad Autónoma.
4. Asimismo, quedan excluidas las actividades comerciales que entran dentro del ámbito 

de aplicación de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico del comercio ambulante

Artículo 3.  Autorización municipal.
1. El ejercicio de las modalidades de comercio ambulante previstas en el artículo 2, al 

desarrollarse en suelo público, queda sometido a autorización previa.
Corresponderá a los Ayuntamientos el otorgamiento de la autorización, así como 

establecer el procedimiento para la concesión de la misma, garantizando la incorporación de 
los informes preceptivos exigidos por la legislación administrativa especial, la transparencia, 
imparcialidad y publicidad adecuada de su inicio, desarrollo y fin.

La duración de la autorización será por un periodo de quince años, que podrá ser 
prorrogado, a solicitud de la persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, con el fin 
de garantizar a las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización la amortización de 
las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. La autorización 
será transmisible en los términos previstos en las correspondientes Ordenanzas municipales 
reguladoras de la actividad, sin que esa transmisión afecte a su periodo de vigencia.

2. En las autorizaciones expedidas por los Ayuntamientos se hará constar:
a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el ejercicio del comercio 

ambulante, su DNI o NIF, domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, las 
personas con relación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la actividad.

b) La duración de la autorización.
c) La modalidad de comercio ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, fecha y horario en que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la actividad 

comercial.
f) Los productos autorizados para su comercialización.
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que se 

ejerce la actividad y los itinerarios permitidos.
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3. Los Ayuntamientos entregarán, a las personas físicas o jurídicas que hayan autorizado 
para el ejercicio del comercio ambulante dentro de su término municipal, una placa 
identificativa que contendrá los datos esenciales de la autorización.

4. A efectos de actualización anual del informe de la venta ambulante en Andalucía, los 
Ayuntamientos habrán de facilitar a la Dirección General competente en materia de comercio 
interior, mediante los instrumentos de comunicación que se determinen, una relación anual, 
desagregada por sexo, de las autorizaciones concedidas en su municipio para el ejercicio del 
comercio ambulante.

Artículo 4.  Requisitos generales para la obtención de la autorización municipal.
1. Los Ayuntamientos deberán verificar que las personas físicas o jurídicas que hayan 

solicitado la autorización municipal están dadas de alta en el correspondiente epígrafe del 
Impuesto de Actividades Económicas y en el régimen de la Seguridad Social que 
corresponda, y que mantienen esos requisitos durante el periodo de vigencia de la 
autorización.

2. Las personas físicas o jurídicas que obtengan la oportuna autorización municipal, 
deberán tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la 
actividad comercial. Además, en el caso de que los objetos de venta consistan en productos 
para la alimentación humana, las personas que vayan a manipular los alimentos deberán 
estar en posesión del correspondiente certificado acreditativo de la formación como 
manipulador o manipuladora de alimentos.

Artículo 5.  Ejercicio de la actividad.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, además de los 

requisitos exigidos en el artículo 4, deberán cumplir las siguientes obligaciones, en el 
ejercicio de su actividad comercial:

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto 
de comercio, en especial de aquellos destinados a alimentación humana.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta 
de las mercancías, que serán finales y completos (impuestos incluidos).

c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de 
compra de los productos objeto de comercio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y 
reclamaciones, de acuerdo con el modelo reglamentariamente establecido.

2. Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cumplimiento de las disposiciones de 
policía y vigilancia de las actividades desarrolladas en los espacios públicos destinados al 
comercio ambulante en sus municipios y de los puestos que se ubiquen en los mismos.

3. Por la Consejería competente en materia de comercio interior se podrán adoptar 
medidas de fomento para la mejora de los mercadillos de aquellos municipios cuyas 
Ordenanzas hayan sido objeto de informe favorable por el Consejo Andaluz de Comercio.

CAPÍTULO III
Registro General de Comerciantes Ambulantes y comunicación entre 

administraciones

Artículos 6 y 7.  
(Suprimido).
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CAPÍTULO IV
Ordenanzas y Comisión Municipal de Comercio Ambulante

Artículo 8.  Ordenanzas Municipales.
1. Los municipios donde se lleve a cabo el ejercicio del comercio ambulante deberán 

contar con una ordenanza reguladora de la actividad que desarrolle los preceptos recogidos 
en el presente texto refundido.

2. Las Ordenanzas Municipales podrán establecer el régimen interno de funcionamiento 
de los mercadillos y, en todo caso, habrán de contemplar:

a) Las modalidades de comercio ambulante que se puedan realizar en los espacios 
públicos de su municipio.

b) La duración de la autorización.
c) Los lugares donde se puede realizar la actividad.
d) Las fechas y horarios autorizados.
e) El número, tamaño, estructura y localización de los puestos.
f) Las tasas que en su caso puedan establecer los Ayuntamientos para la tramitación de 

las licencias que autoricen el ejercicio del comercio ambulante en su municipio, sin perjuicio 
de la regulación en la ordenanza fiscal correspondiente.

g) El procedimiento para el otorgamiento de la autorización en el que se den las 
garantías recogidas en el artículo 3.1 del presente texto refundido.

3. Las Ordenanzas Municipales y sus modificaciones, antes de su aprobación y 
publicación en el boletín oficial correspondiente, habrán de ser informadas por el Consejo 
Andaluz de Comercio. El informe versará sobre su adecuación a las previsiones recogidas 
en el presente texto refundido y su normativa de aplicación, y será preceptivo y no 
vinculante. No obstante, en caso de que la ordenanza se separe del criterio expresado en el 
informe, el ayuntamiento deberá, mediante resolución motivada y notificada al citado 
Consejo Andaluz de Comercio, indicar las razones de dicha discrepancia.

Artículo 9.  Comisión Municipal de Comercio Ambulante.
1. El Pleno de la corporación podrá crear una Comisión Municipal de Comercio 

Ambulante, que deberá ser oída preceptivamente en el procedimiento de elaboración de las 
Ordenanzas Municipales, y en todos los casos que reglamentariamente se determinen.

2. La composición, organización y ámbito de la actuación de la misma, serán 
establecidas en el correspondiente acuerdo plenario.

3. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo, no será en ningún caso vinculante, 
a tenor de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 10.  Potestad Sancionadora.
Corresponde a los Ayuntamientos la inspección y sanción de las infracciones al presente 

texto refundido y disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de otras atribuciones 
competenciales establecidas en la legislación vigente, y en especial en la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios en Andalucía.

Cuando sean detectadas infracciones de índole sanitaria, los Ayuntamientos deberán dar 
cuenta inmediata de las mismas, para su tramitación y sanción si procediese, a las 
autoridades sanitarias que correspondan.
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Artículo 11.  Procedimiento Sancionador.
Las sanciones establecidas en los artículos 14 y 15 sólo podrán imponerse tras la 

substanciación del oportuno procedimiento, que habrá de tramitarse de conformidad con lo 
establecido en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 12.  Medidas provisionales.
Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como la 

protección provisional de los intereses implicados, en el caso de infracciones graves o muy 
graves, se podrán adoptar motivadamente como medidas provisionales la incautación de los 
productos objeto de comercio no autorizados, y la incautación de los puestos, instalaciones, 
vehículos o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado el procedimiento, o 
bien, por razones de urgencia, antes de la iniciación por el órgano competente para efectuar 
las funciones de inspección. En este caso, las medidas deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del 
recurso que proceda. Estas medidas se extinguirán con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 13.  Infracciones.
1. A efectos del presente texto refundido, tendrán la consideración de infracciones leves 

las siguientes:
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de 

venta de las mercancías.
b) No tener, a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de 

compra de los productos objeto de comercio.
c) No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de quejas 

y reclamaciones, así como el cartel informativo al respecto.
d) El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos en 

este texto refundido, siempre que no esté tipificado como infracción grave o muy grave, así 
como el incumplimiento del régimen interno de funcionamiento de los mercadillos establecido 
en las Ordenanzas Municipales, salvo que se trate de infracciones tipificadas por la presente 
norma como grave o muy grave.

2. A efectos del presente texto refundido, tendrán la consideración de infracciones 
graves las siguientes:

a) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por 
comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los 
productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autorizados.

c) La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a su 
personal funcionario o agentes en el cumplimiento de su misión.

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la 
autorización municipal respecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubicación y 
estructura de los puestos.

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización 
municipal.

3. A efectos del presente texto refundido, tendrán la consideración de infracciones muy 
graves las siguientes:

a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por 
comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme.
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b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.
c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal funcionario y 

agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.

Artículo 14.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 

1.500 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de 1.501 a 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 3.001 a 18.000 

euros.
4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, los Ayuntamientos habrán de 

comunicar esta circunstancia a la Dirección General competente en materia de comercio 
interior a los efectos previstos en el artículo 15.2.

Artículo 15.  Sanciones accesorias.
1. Además de las sanciones previstas en el artículo 14, en el caso de infracciones graves 

o muy graves se podrá acordar con carácter accesorio la revocación de la autorización 
municipal, así como el decomiso de la mercancía que sea objeto de comercio y el decomiso 
de los puestos, instalaciones, vehículos o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la 
actividad.

2. (Suprimido).

Artículo 16.  Graduación de las sanciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, en todo caso, para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El grado de intencionalidad de la persona infractora o reiteración.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
g) El número de personas consumidoras y usuarias afectadas.

Artículo 17.  Prescripción de las infracciones sanciones.
1. Las infracciones previstas en el artículo 13 del presente texto refundido prescribirán en 

los siguientes plazos:
a) Las leves, a los dos meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiere 

cometido la infracción.
3. El plazo de prescripción de las sanciones será el establecido en el artículo 132 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición transitoria única.  Personas inscritas en el Registro General de Comerciantes 
Ambulantes.

Las personas que a la entrada en vigor de la Ley 3/2010, de 21 de mayo, se encontrasen 
inscritas en el Registro General de Comerciantes Ambulantes y estén en posesión del carné 
profesional de comerciante ambulante, podrán obtener los beneficios establecidos en el 
artículo 6.3 del texto refundido, durante el tiempo de vigencia de la inscripción.
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Disposición final única.  Desarrollo reglamentario y actualización de sanciones.
1. El desarrollo reglamentario de este texto refundido se llevará a efecto de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para actualizar el importe 
de las sanciones previstas de acuerdo con el Índice de Precios de Consumo o sistema que 
lo sustituya.
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§ 67

Decreto Legislativo 3/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de Ferias Comerciales Oficiales de 

Andalucia

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 63, de 30 de marzo de 2012

Última modificación: 17 de diciembre de 2021
Referencia: BOJA-b-2012-90005

Téngase en cuenta que se modifica la denominación del Texto refundido suprimiéndose la expresión "Oficiales" 
por el art. 51.1 del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre. Ref. BOJA-b-2021-90434

La disposición final cuarta, apartado primero, epígrafe c), de la Ley 13/2011, de 23 de 
diciembre, del Turismo de Andalucía, autoriza conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, al Consejo de Gobierno, para que, en el plazo de 
seis meses desde su entrada en vigor, apruebe el texto refundido de la Ley 3/1992, de 22 de 
octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía. La autorización para refundir se 
extiende, además, a la regularización y armonización de los textos legales que se refunden, 
epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido.

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume, en virtud del artículo 58 del Estatuto de 
Autonomía, competencias exclusivas en la ordenación administrativa de la actividad 
comercial, incluidos las ferias y mercados interiores, así como en materia de defensa de los 
derechos de las personas consumidoras, y competencias ejecutivas en cuanto a ferias 
internacionales que se celebren en Andalucía.

Las ferias comerciales constituyen una actividad de suma importancia para la economía 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya que su celebración sirve como foro de 
encuentro para profesionales, favoreciendo el acercamiento de la oferta y la demanda y la 
transmisión de conocimientos e intercambios comerciales, actuando como motor de 
expansión de nuevas iniciativas comerciales.

En el marco del respeto a los principios de libre circulación de servicios, defensa de las 
personas consumidoras y usuarias y de la libre competencia, recogidos en la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
los servicios en el mercado interior, que hace preciso adaptar la normativa reguladora de las 
Ferias Comerciales Oficiales que se celebren en Andalucía a los principios de dicha 
normativa comunitaria, se aprobó inicialmente el Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, 
por el que se modifican diversas leyes para la transposición de la Directiva 2006/123/CE, el 
cual fue posteriormente tramitado como proyecto de ley, dando lugar a la aprobación de la 
Ley 3/2010, de 21 de mayo. En la citada norma se realizan importantes modificaciones de la 
Ley 3/1992, de 22 de octubre, dando una nueva redacción a la mayoría de sus artículos.
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Por este motivo se ha procedido a refundir la Ley 3/1992, de 22 de octubre, y el artículo 
tercero, las disposiciones transitorias octava y novena de la Ley 3/2010, de 21 de mayo.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de marzo de 2012,

DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Ferias Comerciales Oficiales de 
Andalucía.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía 
que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones realizadas por otras disposiciones a la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de 

Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este 

texto refundido y, expresamente, la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que se aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE FERIAS COMERCIALES DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Texto Refundido tiene por objeto establecer la regulación de las 

actividades feriales comerciales que se desarrollen en el ámbito territorial de Andalucía.
2. Quedan excluidas del presente Texto Refundido:
a) Las exposiciones universales y ferias internacionales, que se rigen por la Convención 

de París de 22 de noviembre de 1928.
b) Las muestras y mercados populares dedicados fundamentalmente a promover 

transacciones de productos agrícolas y ganaderos.
c) Las exposiciones de carácter esporádico.
d) Las actividades congresuales, a excepción de las que se celebren junto con una feria 

comercial, quedando solo esta sujeta al ámbito de aplicación del presente título.

Artículo 2.  Definición y modalidades.
1. Se entiende por actividades feriales comerciales, a efectos del presente Texto 

Refundido, las manifestaciones comerciales que tienen por objeto la exposición de bienes o 
la oferta de servicios para favorecer su conocimiento, innovación y difusión, promover 
contactos e intercambios comerciales y acercar la oferta a la demanda con la finalidad de 
formalizar contratos de compraventa, con o sin retirada de mercancías, si reúnen las 
siguientes características:
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a) Tener una duración mínima de un día, mañana y tarde, y máxima de quince días 
consecutivos, con un máximo de dos ediciones al año.

b) Reunir una pluralidad de personas físicas y jurídicas expositoras, en un recinto 
identificable, ya sea cerrado o al aire libre, con los servicios adecuados para los expositores 
y las personas visitantes.

c) Contar con una entidad organizadora.
2. Tienen la consideración de actividades feriales comerciales, las siguientes:
a) La feria comercial: es la actividad ferial de carácter periódico que se dirige 

principalmente al público profesional sin que pueda realizarse la venta directa con retirada de 
mercancía.

b) La feria de muestra: es la actividad ferial que no tiene una periodicidad establecida, 
dirigida principalmente al público profesional, en la que no puede realizarse venta directa de 
lo expuesto con retirada de mercancía.

c) La feria-mercado: es la actividad ferial de carácter periódico en la que se admite la 
venta directa con retirada de mercancía y que se dirige al público en general.

d) La feria de oportunidades: es la actividad ferial promovida por personas comerciantes, 
sus asociaciones o cualquier entidad pública o privada, celebrada fuera del establecimiento 
comercial habitual de cada persona comerciante y que tiene por objeto la realización de 
ventas en la que se ofrecen a las personas consumidoras productos en condiciones más 
ventajosas que las habituales y en la que se produce venta directa con retirada de 
mercancía.

3. Las actividades feriales comerciales quedan sometidas a las normas sectoriales 
específicas relativas al producto expuesto y comercializado, en su caso.

4. La feria-mercado que conlleva venta directa con retirada de mercancía tendrá la 
consideración de venta ocasional o efímera, conforme a lo previsto en el artículo 58 ter, y 
quedará sujeta al régimen de libertad horaria regulado en el artículo 20, ambos del Texto 
Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 
1/2012, de 20 de marzo.

5. La feria de oportunidades solo podrá celebrarse en domingos y festivos autorizados en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley de Comercio 
Interior de Andalucía y la venta directa con retirada de mercancía se regulará conforme a lo 
dispuesto en la Sección 5.ª del Capítulo III del Título V del citado Texto Refundido.

CAPÍTULO II
Clasificación y características de las ferias comerciales

Artículo 3.  Clasificaciones.
1. Atendiendo a la procedencia territorial de las personas expositoras y al origen de los 

bienes y servicios expuestos, las ferias comerciales se clasificarán en nacionales, 
regionales, provinciales, comarcales y locales.

2. En función de la oferta exhibida, las ferias comerciales se clasificarán en:
a) Generales: Aquellas en las que se incluyan bienes y servicios pertenecientes a todas 

o varias ramas de los distintos sectores de la actividad económica.
b) Sectoriales: Aquellas en las que los bienes y servicios pertenecen a varias ramas de 

un mismo sector de la actividad económica.
c) Monográficas: Aquellas en las que los bienes y servicios pertenecen a una sola rama 

o producto de la actividad económica.
3. La entidad organizadora encargada de la promoción, organización y celebración de 

actividades feriales comerciales, incluirá en la publicidad que lleve a cabo de la misma, la 
clasificación territorial y sectorial correspondiente en función de los criterios establecidos en 
el apartado 2 del artículo 2 y en los apartados 1 y 2 de este artículo.
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Artículo 4.  Duración y periodicidad.
(Suprimido).

CAPÍTULO III
Entidades Organizadoras

Artículo 5.  Entidades organizadoras.
1. Las entidades organizadoras de las ferias comerciales tendrán personalidad jurídica 

propia y llevarán a cabo la promoción, organización y celebración de éstas con arreglo a las 
disposiciones de este texto refundido.

2. (Suprimido).

Artículo 6.  Obligaciones de la entidad organizadora.
Son obligaciones de la entidad organizadora:
a) Disponer de un seguro de responsabilidad profesional u otros medios adecuados para 

garantizar, de forma suficiente, las eventuales responsabilidades que se deriven de la 
celebración de las actividades feriales comerciales que organicen.

b) Admitir como expositoras a aquellas entidades públicas o privadas, que lo soliciten, y 
que ejerzan legalmente su actividad, siempre con adecuación a la clasificación de la 
actividad ferial de que se trate y garantizando, en todo caso, la no discriminación.

c) Celebrar las actividades feriales comerciales conforme a las condiciones publicitadas.
d) Garantizar, dentro del recinto ferial, el mantenimiento del orden público, la seguridad 

de las personas, productos, instalaciones, medio ambiente y protección de los derechos de 
las personas consumidoras y usuarias, así como el cumplimiento de la normativa sanitaria 
que resulte de aplicación.

e) Tener a disposición pública las hojas de quejas y reclamaciones, de acuerdo con el 
modelo establecido en el Decreto 472/2019, de 28 de mayo, por el que se regulan las hojas 
de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía y su 
tramitación administrativa, o normativa que lo sustituya, y exponer, de modo permanente y 
perfectamente visible y legible, su cartel anunciador.

f) Prestar la colaboración que le sea requerida por la Consejería competente en materia 
de comercio interior, en el cumplimiento de sus funciones de inspección.

g) Cumplir aquellos otros requisitos contenidos en el presente Texto Refundido y sus 
disposiciones de desarrollo.

Artículo 6 bis.  Requisitos.
La celebración de las actividades feriales comerciales requerirá una declaración 

responsable previa por parte de la entidad organizadora a la Consejería competente en 
materia de comercio interior, con una antelación de treinta días a su fecha de inicio, en la 
que se habrá de indicar la tipología y clasificación de la actividad ferial a realizar, la ubicación 
y duración del evento, el número de puestos a instalar, las personas expositoras 
participantes, el municipio donde se desarrolla la actividad ferial y la información sobre dicha 
entidad organizadora. Todo ello, sin perjuicio de los requisitos que, en el ejercicio de sus 
competencias, puedan ser exigidos por el Ayuntamiento de la localidad donde vaya a 
celebrarse el evento.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de obtención de la condición de feria comercial oficial y 

competencias de la Administración

Artículos 7 y 8.  
(Suprimido).
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CAPÍTULO V
Registro Oficial

(Suprimido).

Artículo 9.  Registro de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.
(Suprimido).

CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 10.  Infracciones.
Son infracciones administrativas las acciones u omisiones contrarias a las disposiciones 

contenidas en el presente texto refundido, pudiendo ser calificadas como infracciones leves, 
graves o muy graves.

1. Constituyen infracciones leves:
a) No tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y 

reclamaciones exigidas en el artículo 6 e), de acuerdo con el modelo establecido en la 
normativa vigente reguladora de defensa de las personas consumidoras, o no exponer, de 
modo permanente y perfectamente visible y legible, su cartel anunciador.

b) Cualquier acción u omisión que resulte contraria al presente texto refundido, siempre 
que no deba ser calificada como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) El uso indebido de las clasificaciones reconocidas de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 2.2 y 3 de este Texto Refundido.
b) La exclusión injustificada de expositores en una feria comercial.
c) El incumplimiento de las condiciones declaradas para la celebración de la feria 

comercial.
d) No prestar la colaboración requerida por la Consejería competente en materia de 

comercio interior.
e) La no celebración de ferias comerciales comunicadas, salvo que concurran 

circunstancias de especial gravedad debidamente justificadas.
f) La inobservancia de las obligaciones de organización y funcionamiento establecidas en 

el artículo 6, no tipificadas en este artículo.
g) La comisión, en el término de un año, de más de una infracción leve, cuando así haya 

sido declarado por resolución firme.
h) El incumplimiento de los mandatos o requerimientos realizados por la Consejería 

competente en materia de comercio interior en el ejercicio de sus funciones.
i) El incumplimiento de los requisitos para el ejercicio de la venta ocasional o efímera 

regulados en el Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía, en las ventas 
directas con retirada de mercancía que se realice en una feria-mercado.

j) La celebración de feria de oportunidades en domingo o festivo de apertura comercial 
no autorizada o con incumplimiento de los requisitos establecidos en la Sección 5.ª del 
Capítulo III del Título V del Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía.

3. Se considera infracción muy grave la reincidencia en infracciones graves. Se 
entenderá que existe reincidencia, por comisión en el término de un año, de más de una 
infracción grave, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 11.  Sanciones.
1. Por razón de las infracciones previstas en el artículo anterior, podrán imponerse las 

siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, multa de 3.001 hasta 18.000 euros.
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c) Infracciones muy graves, multa desde 18.001 hasta 30.000 euros.
2. Las sanciones serán graduadas atendiendo a las circunstancias agravantes o 

atenuantes que pudieran concurrir en la infracción cometida, teniéndose en cuenta la 
existencia o no de intencionalidad, reiteración, connivencia en la comisión, participación en el 
perjuicio y mayor o menor cifra de negocios afectada.

3. En los supuestos de infracciones graves y muy graves en los que medien 
reiteradamente circunstancias agravantes, las sanciones establecidas en el apartado primero 
podrán llevar aparejadas la denegación del otorgamiento de oficialidad para la organización 
de futuras ferias, durante el año siguiente al de la fecha de resolución firme en el caso de 
infracciones graves y los dos años siguientes en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones se ajustará a lo establecido en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás normativa de aplicación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de comercio interior, inspeccionará las actividades feriales comerciales, así como 
recabará de las entidades organizadoras cuanta información resulte necesaria, a fin de 
garantizar el cumplimiento del presente Texto Refundido y sus disposiciones de desarrollo.

Las actividades de inspección serán ejercidas por las personas funcionarias, adscritas al 
órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de inspección en la Consejería 
competente en materia de comercio interior.

En el ejercicio de las funciones inspectoras, las personas funcionarias de la Inspección 
tendrán la cualidad de autoridad y, sin perjuicio de la dependencia orgánica y funcional de la 
autoridad administrativa correspondiente, actuarán con total independencia y estricta 
sujeción al principio de imparcialidad.

Para el cumplimiento de sus funciones, tanto las personas funcionarias de la Inspección 
como las personas inspeccionadas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9 del 
Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía.

3. La competencia para iniciar los procedimientos sancionadores en materia de 
actividades feriales comerciales en el caso de infracciones leves corresponderá a la persona 
titular de la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía con competencias en materia de 
comercio interior, siendo las personas funcionarias adscritas al correspondiente Servicio de 
la Delegación Territorial quienes llevarán a cabo su instrucción.

4. La competencia para iniciar los procedimientos sancionadores en materia de 
actividades feriales comerciales en el caso de infracciones graves y muy graves 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General de la Junta de Andalucía con 
competencia en materia de comercio interior, siendo las personas funcionarias adscritas al 
correspondiente Servicio de la Dirección General quienes llevarán a cabo su instrucción.

5. La competencia para la imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá 
a la persona titular de la Delegación Provincial o Territorial competente en materia de 
comercio interior, y por infracciones graves y muy graves a la persona titular de la Dirección 
General de la Junta de Andalucía competente en dicha materia.

6. El plazo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores será de diez meses, a contar desde la fecha del acuerdo de inicio. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución, se producirá la 
caducidad de los mismos. Caducado un procedimiento, se declarará la caducidad de las 
actuaciones. En caso de que la infracción no hubiese prescrito, deberá iniciarse un nuevo 
procedimiento sancionador, pudiendo incorporarse al mismo los elementos probatorios y 
otros actos de instrucción válidamente realizados durante la tramitación del procedimiento 
caducado.

Artículo 13.  Responsabilidad y prescripción.
1. Serán responsables de las infracciones quienes por acción u omisión hubieren 

participado en su realización.
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2. Las infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las graves prescribirán al año 
y las leves a los seis meses. Los plazos empezarán a computarse a partir del día en que se 
hubieren cometido.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves prescribirán a los dos años, y las impuestas por 
infracciones leves al año, computándose dichos plazos a partir del día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  Promoción.
La Consejería competente en materia de comercio interior podrá establecer medidas de 

ayuda para promocionar las ferias comerciales a las que se refiere este texto refundido, en la 
forma y con las garantías y requisitos que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional segunda.  Requisitos.
(Suprimido).

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este texto refundido se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá actualizar la 

cuantía de las sanciones contenidas en la presente norma.
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§ 68

Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las 
personas consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y 

créditos hipotecarios sobre la vivienda

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 114, de 16 de junio de 2016
«BOE» núm. 157, de 30 de junio de 2016
Última modificación: 5 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2016-6309

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS Y USUARIAS EN LA CONTRATACIÓN DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS SOBRE LA VIVIENDA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Conforme al artículo 51 de la Constitución, los poderes públicos garantizarán la defensa 

de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

El actual Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 27, establece que se 
garantiza a las personas consumidoras y usuarias de los bienes y servicios el derecho a 
asociarse, así como a la información, formación y protección en los términos que establezca 
la ley, regulándose por ley los mecanismos de participación y el catálogo de derechos de 
estas.

Asimismo, en su artículo 58.2.4.º, el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece 
que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo con 
las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre la defensa de 
los derechos de los consumidores, la regulación de los procedimientos de mediación, 
información y educación en el consumo y la aplicación de reclamaciones.

Además, el artículo 75 de nuestro Estatuto, en su apartado 2, establece que corresponde 
a la Comunidad Autónoma, en materia de cajas de ahorro con domicilio en Andalucía, cajas 
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rurales y entidades cooperativas de crédito, la competencia compartida sobre la actividad 
financiera, de acuerdo con los principios, reglas y estándares mínimos que establezcan las 
bases estatales, que incluye, en todo caso, la regulación de la distribución de los excedentes 
y de la obra social de las cajas. Y en el apartado 5 de dicho artículo se dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco de las bases del Estado, el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la ordenación del crédito, la banca y los seguros.

En el ejercicio de esta competencia en materia de consumo, y con objeto de hacer 
efectivo el principio rector de la política social y económica que consagra el artículo 51 de la 
Constitución española, la Comunidad Autónoma de Andalucía fue de las primeras en 
aprobar una ley en la materia, la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios 
en Andalucía. Posteriormente se aprobó la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, actualmente en vigor, que, junto 
con las normas básicas del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, vienen a constituir el marco legislativo de carácter 
general para la protección de las personas consumidoras y usuarias andaluzas.

En las citadas leyes se regulan aspectos esenciales de la actuación administrativa en 
materia de consumo y vienen a proclamar, entre otros, los derechos a la protección de los 
legítimos intereses económicos de las personas consumidoras y usuarias, así como a una 
información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca y racional sobre las operaciones y 
sobre los bienes y servicios susceptibles de uso y consumo.

Dentro del marco de protección de los intereses económicos se encuentra el sector de 
los servicios financieros, que demanda una regulación específica atendiendo a la 
complejidad de los contratos que se formalizan en dicho ámbito. Algunos contratos 
financieros exigen, además, por su importancia, una seguridad jurídica reforzada, como 
ocurre con los préstamos o créditos hipotecarios, ya que en estos no solo concurren los 
intereses particulares de las partes, sino que existe un interés público subyacente cuya tutela 
legitima una intervención más intensa de las administraciones públicas.

En esa línea se han dictado normas que vienen a regular directa o indirectamente los 
préstamos hipotecarios concedidos por personas físicas y jurídicas que no son entidades de 
crédito, como la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la 
celebración de contratos de préstamo o crédito. Y respecto a las entidades de crédito sujetas 
a la supervisión del Banco de España, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, 
se ha dictado, al amparo de la disciplina y ordenación en ese sector, en materia de 
transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios, o la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito 
y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y 
responsabilidad en la concesión de préstamos. Otras normas estatales que regulan aspectos 
de esta materia son la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de 
préstamos hipotecarios, o la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia 
de servicios financieros destinados a los consumidores.

Sin embargo, lo cierto es que, siendo amplio el conjunto de normas que inciden sobre el 
préstamo hipotecario, ha de reconocerse que, sea por tratarse de regulaciones parciales en 
cuanto al ámbito de actuación o por haberse abordado desde un enfoque distinto al de la 
protección de las personas consumidoras y usuarias, aquellas no cubren todas las 
necesidades de protección de estas en un sector tan dinámico como el financiero, y, en 
concreto, en el caso del préstamo o crédito hipotecario, al que se han ido adicionando 
paulatinamente cláusulas o productos complementarios o accesorios que los hacen aún más 
complejos e inciden en el coste efectivo de los mismos.

Por otro lado, en los últimos años han tomado protagonismo en la sociedad española 
determinados productos financieros, entre los que se encuentran los préstamos o créditos 
hipotecarios y en los que, a la hora de evaluar la solvencia del deudor y conceder un 
determinado préstamo hipotecario, se ha producido una falta de transparencia en la 
información facilitada a las personas consumidoras y usuarias sobre la verdadera naturaleza 
y alcance de los productos suscritos, que les hubiera permitido tomar una decisión más 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 68  Ley de protección derechos de personas consumidoras en contratación de créditos 
hipotecarios

– 1717 –



adecuada a la hora de suscribir o no un producto hipotecario. Esta falta de transparencia se 
ha detectado en el procedimiento de formalización de la escritura del préstamo y a lo largo 
de toda su vida. Igualmente, se ha producido falta de transparencia en la desregulación y en 
la contradictoria normativa en origen y a lo largo de la vida del préstamo, que oculta 
actuaciones fundamentales en la titularidad de las garantías hipotecarias del mismo. La 
consecuencia de dicha actuación, junto con la innegable concurrencia de una grave crisis 
económica, es que se está produciendo un gran número de desahucios de viviendas por 
impago de los préstamos hipotecarios y que muchas personas tienen dificultades para 
atender sus pagos, con el consecuente riesgo de perder su vivienda habitual. Así, Andalucía 
fue la comunidad autónoma con el número más elevado de ejecuciones hipotecarias en 
2013, según datos del Consejo General del Poder Judicial.

Atendiendo a dicha circunstancia, se ha aprobado recientemente en nuestra comunidad 
autónoma la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la 
función social de la vivienda, y, a nivel estatal, la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas 
para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social.

Pero, siendo necesarias dichas medidas de carácter correctivo, resulta indudable la 
mayor efectividad de actuaciones preventivas que incidan en una mayor protección de las 
personas consumidoras y usuarias tanto en las fases previas del proceso de contratación del 
préstamo hipotecario, reforzando la posición de aquellas en este tipo de productos, 
regulando el deber de información y documentación de los operadores implicados durante 
todo el íter contractual, como en la fase posterior a la firma del contrato, mediante el 
ofrecimiento de soluciones extrajudiciales a las partes, cuando no sea posible atender las 
obligaciones económicas derivadas de los contratos de préstamos hipotecarios, tendentes a 
la conservación de la vivienda. Por este motivo, se considera conveniente dictar la presente 
ley, que garantice en Andalucía la transparencia en la información que se les debe facilitar 
en la suscripción de préstamos hipotecarios sobre una vivienda, ya sea esta la habitual o no, 
y desarrolle el arbitraje en esta materia.

Así lo ha entendido el legislador europeo, que ha aprobado la Directiva 2014/17/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito 
celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se 
modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, a 
cuyo contenido se ajusta la presente ley, sin perjuicio del establecimiento de una mayor 
protección en todos aquellos aspectos que se han considerado oportunos para mayor 
garantía de las personas consumidoras y usuarias.

La importante efectividad de las medidas preventivas no subordina, en ningún caso, la 
imprescindible necesidad de las correctivas, que solo son aplicables a posteriori de la firma y 
a lo largo de toda la vida del préstamo.

Por otra parte, resulta necesario destacar que la protección prevista en esta ley se 
asegura solo con medidas administrativas y, por tanto, no suponen ninguna obligación civil o 
mercantil, circunscribiéndose al ámbito propio de la defensa de las personas consumidoras y 
usuarias, ejercitable por competencia propia a esta comunidad autónoma.

En la ley se ha tenido en cuenta el principio de transversalidad de la igualdad de género 
contemplado en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.

II
La Ley se estructura en una exposición de motivos, un título preliminar y cinco títulos, 

cinco disposiciones adicionales, una transitoria y seis finales.
El título preliminar, referido a las disposiciones generales, concreta en su artículo primero 

el objeto de la Ley, consistente en garantizar la protección de las personas consumidoras y 
usuarias, regulando la transparencia y el acceso a la información que se les debe facilitar en 
la suscripción de préstamos o créditos hipotecarios sobre una vivienda. Se trata de una 
materia que afecta no solo a un bien de uso ordinario, sino, en la mayoría de los casos, de 
primera necesidad, como es la vivienda, siendo la suscripción de un préstamo hipotecario la 
vía de financiación más usual para la adquisición de este bien inmueble.
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En el artículo 4 de la Ley se incluye una serie de definiciones a tener en cuenta a efectos 
de lo previsto en la misma. Para el caso de la persona consumidora y usuaria, se toma como 
referencia la definición prevista en el artículo 3.a) de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
tal forma que no tienen esta consideración, y por tanto no se encuentran incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta norma las personas físicas o jurídicas que, sin constituirse en 
destinatarios finales, adquieran, utilicen o disfruten bienes o servicios con el fin de integrarlos 
en la organización o ejercicio de una actividad empresarial, profesional o de prestación de 
servicios, incluidos los públicos.

En este mismo título se introduce el reconocimiento de la persona que intervenga como 
garante, en su caso, en el préstamo hipotecario como sujeto protegido por la norma. La 
experiencia de estos últimos años obliga a remediar el déficit de atención que la normativa 
que incide sobre esta materia ha mantenido con dicha figura. Si se parte de la premisa de 
que la persona garante puede llegar a responder del cumplimiento de las obligaciones que 
del préstamo hipotecario se derivan como consecuencia del incumplimiento de la persona 
consumidora y usuaria deudora principal, parece razonable que se le facilite información de 
las condiciones de contratación al mismo nivel que a esta, así como toda aquella específica 
que le incumba en razón de su posición en el contrato suscrito.

III
El título I de la Ley, denominado «De la información a las personas consumidoras y 

usuarias y de las actuaciones preparatorias», contiene el régimen de información que 
precede al otorgamiento de la escritura pública de préstamo hipotecario.

Se ha partido para su regulación de un respeto a los requisitos de información y 
documentales ya regulados para los distintos operadores por sus normas específicas, 
incluso a nivel de contenido, si bien se aumenta la información que estos deben contener 
incluyendo aspectos que no estaban contemplados en aquellos, optándose por la creación 
de nuevos documentos adicionales, estableciendo de manera pormenorizada un elenco de 
extremos y advertencias que han de relacionarse en los documentos creados en esta norma, 
tanto el Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC) como el 
Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC).

Se adopta el concepto de «explicaciones adecuadas», previsto en las normas sobre 
transparencia en la contratación hipotecaria del Estado, como un mecanismo que va más 
allá de la mera información, tendente, por tanto, a superar la dificultad de comprensión de los 
documentos informativos preceptivos debido a la complejidad derivada de estos productos 
financieros y del lenguaje propio del sector en que se desarrollan estos productos.

En cuanto a la regulación de las comunicaciones comerciales y la publicidad, se impone 
la obligación de facilitar una información básica, que se suministrará mediante un ejemplo 
representativo que tome como referencia una hipoteca de 150.000 euros a veinticinco años, 
lo que permitirá a la persona consumidora y usuaria una adecuada comparación entre los 
productos ofrecidos en el mercado hipotecario.

Además de los citados anteriormente, en esta ley se crea un nuevo documento, 
denominado «Índice de Documentos de Entrega Preceptiva (IDEP)», que pretende aportar 
claridad y transparencia ante la complejidad que supone el exceso de documentos 
informativos que se generan durante el proceso de información previa a la firma del contrato. 
Su utilidad viene dada por la necesidad de que la persona consumidora y usuaria disponga 
de un índice en el que se relacionen todos y cada uno de los documentos que las empresas 
prestamistas o servicios de intermediación han de suministrarle hasta la formalización del 
préstamo o crédito hipotecario. Además, se exige que un ejemplar del citado índice deba ser 
suministrado a modo de lista de comprobación (check list) inmediatamente después de la 
entrega de la oferta vinculante, quedando cumplimentado mediante la indicación en el mismo 
de los documentos, de entre los relacionados en su contenido, que han sido efectivamente 
entregados a la persona consumidora y usuaria y garante, en su caso.

En cuanto a la información precontractual, se exige que, además de la Ficha de 
Información Precontractual (FIPRE), que deben entregar las entidades de crédito según la 
Orden EHA/2899/2011, de 28 octubre, o el folleto informativo previsto en el artículo 13 de la 
Ley 2/2009, de 31 de marzo, en el caso de entidades no de crédito, se aporte un nuevo 
Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC), con el que se obliga a 
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facilitar información adicional a la exigida en los documentos preexistentes, añadiéndose la 
obligatoriedad de incluir un ejemplo representativo tomando como referencia los parámetros 
de la hipoteca prevista para el caso de las comunicaciones comerciales y publicidad.

Con la presente norma también se aumenta la información personalizada a suministrar, 
de tal modo que se impone la entrega, además de la Ficha de Información Personalizada 
(FIPER) para las entidades de crédito reguladas por la Orden EHA/2899/2011, de 28 
octubre, o el documento que incluya la información prevista en el artículo 14 de la Ley 
2/2009, de 31 de marzo, en el caso de entidades no de crédito, de un nuevo Documento de 
Información Personalizada Complementaria (DIPERC), con el que se obliga a facilitar 
información adicional a la que hasta ahora han de facilitar estas entidades.

En cuanto a los gastos derivados de los servicios preparatorios cuyo coste sean de 
cuenta de la persona consumidora y usuaria, la Ley, respetando la normativa aplicable, 
señala cuáles los componen, y determina el derecho de la persona consumidora y usuaria a 
elegir de común acuerdo con la empresa prestamista o servicio de intermediación a los 
profesionales o entidades que deban realizarlos, y a contar con su conformidad previa en el 
caso que de que sean las empresas prestamistas y servicios de intermediación los que 
directamente los presten.

Especial relevancia alcanzan los llamados servicios o productos accesorios que 
usualmente se ofertan conjuntamente con los préstamos o créditos hipotecarios. En la Ley, 
partiendo de lo previsto en materia de cláusulas abusivas en el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, se recoge de forma expresa que no podrá obligarse a la 
persona consumidora y usuaria a la suscripción de productos o servicios accesorios no 
solicitados. Dicha suscripción debería estar prohibida y, en caso de existencia opaca, 
debería ser causa de sanción en el momento de su conocimiento y durante toda la vida de la 
hipoteca. Mientras la Directiva 2014/17/UE se refiere y define como servicio accesorio todo 
servicio ofrecido al consumidor junto con el contrato de préstamo, la presente norma se 
refiere tanto a productos como a servicios accesorios, y hace una definición más detallada y 
enunciativa de los mismos, incluyendo una cláusula general que evite el carácter cerrado de 
dicha definición.

A los efectos de la presente ley, se consideran prácticas de ventas vinculadas la oferta o 
venta de un préstamo hipotecario en un paquete junto con otros productos o servicios 
financieros cuando aquel no se ofrezca a la persona consumidora y usuaria por separado, y 
prácticas de ventas combinadas toda oferta o venta de un préstamo hipotecario junto con 
otros productos o servicios financieros cuando el préstamo se ofrezca también a la persona 
consumidora y usuaria por separado, aunque no necesariamente en las mismas condiciones 
que combinado con otros productos o servicios accesorios. De esa forma, la presente ley 
adopta los conceptos y respeta la regulación sobre las ventas vinculadas y combinadas que 
se contienen en los artículos 4.26 y 27, y 12 de la citada directiva, pero exigiendo requisitos 
de información de la empresa prestamista a la persona consumidora y usuaria en cuanto a 
su carácter vinculado o combinado y sus correspondientes implicaciones, de modo que 
pueda valorar si le interesa contratar o no dichos servicios accesorios.

No se ha querido obviar la cuestión relativa a la evaluación de la solvencia de la persona 
consumidora y usuaria por su estrecha vinculación con la concesión responsable de 
préstamos hipotecarios. Tanto la Directiva comunitaria 2014/17/UE como la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible, obligan a la empresa prestamista a evaluar la solvencia 
del potencial prestatario sobre la base de una información suficiente, debiendo incluir tanto la 
facilitada por la persona solicitante como la resultante de la consulta de ficheros 
automatizados de datos, de acuerdo con la legislación vigente, especialmente en materia de 
protección de datos de carácter personal. Se establece expresamente, en beneficio de la 
persona consumidora y usuaria, un derecho de información y conocimiento de las fuentes, 
criterios y motivos que han justificado la denegación del préstamo, así como la posibilidad de 
revisar dicha decisión.

IV
El título II, referido al Contrato de Préstamo Hipotecario, recoge el derecho de la parte 

consumidora a examinar y disponer de una copia del proyecto de escritura pública en el 
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despacho de la notaría elegida por esta, con objeto de que pueda comprobar la adecuación 
de su contenido con el de la oferta vinculante.

Se recogen expresamente en la Ley los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias en el ámbito de las notarías y registros de la propiedad. Como funcionarios públicos 
y profesionales del Derecho, en el ejercicio de las funciones públicas que les atribuye su 
normativa específica, los notarios deben velar por el respeto de los derechos básicos de las 
personas consumidoras y usuarias, así como por el cumplimiento de los requisitos de 
información previstos en esta norma. Con esta finalidad, y al amparo del deber de 
colaboración entre sí y con las administraciones públicas, la Ley prevé, por un lado, la 
puesta en conocimiento por parte del fedatario público de las cláusulas abusivas que 
detecten en el ejercicio de sus funciones al órgano directivo competente en materia de 
consumo de la Junta de Andalucía, a efectos de la posible incoación de posibles expedientes 
sancionadores, y, por otro lado, la firma de convenios de colaboración con las corporaciones 
de derecho público que representen a notarios y registradores de la propiedad.

El título III recoge la obligación de la Administración de la Junta de Andalucía de 
promover e incentivar la adhesión de las empresas prestamistas al Sistema Arbitral de 
Consumo, facilitándose a las personas consumidoras y usuarias información acerca de las 
entidades adheridas al mismo. Se crea el Tribunal Arbitral Andaluz para Ejecuciones 
Hipotecarias y Desahucios, en el seno de la Junta Arbitral de Consumo de Andalucía, 
específicamente destinado a facilitar la resolución de los conflictos en materia de 
contratación hipotecaria y desahucios. Se prevé igualmente la creación de órganos 
sectoriales de mediación en el seno del Consejo Andaluz de Consumo y sus consejos 
provinciales.

La especial complejidad que puede generar en las personas consumidoras y usuarias la 
materia objeto de esta norma hace necesario no solo un esfuerzo de información y 
divulgación de los derechos reconocidos en su articulado, sino una labor de formación 
dirigida a aquellas en materia de contratación de préstamos hipotecarios. En ese sentido, el 
título IV se refiere a la información y formación en materia de contratación de préstamos 
hipotecarios, para cuya tarea la Administración de la Junta de Andalucía debe fomentar la 
colaboración con diversos colectivos y organizaciones, en especial con las organizaciones 
representativas de las personas consumidoras y usuarias. Con esta misma finalidad se 
fomentará la colaboración y cooperación de las entidades locales, que disponen de 
competencias en materia de consumo en virtud de lo previsto en el artículo 92.2 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y en el artículo 9.15 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

El título V se dedica al régimen sancionador, para lo que se remite expresamente a lo 
previsto en el título II, capítulo IV de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre.

En las disposiciones adicionales se han incluido determinadas obligaciones formales que 
no son encuadrables en la información previa o simultánea al momento de la contratación 
del préstamo hipotecario, sino que son exigibles en un momento posterior a la firma de este. 
Se trata del deber de las empresas prestamistas de informar a la persona consumidora y 
usuaria, así como a la persona garante, en su caso, de cualquier circunstancia modificativa o 
extintiva del préstamo hipotecario, especialmente en el caso de transmisión del mismo, 
debiendo comunicar sin demora todos los datos necesarios para la completa identificación y 
localización del nuevo acreedor hipotecario. En cuanto a la persona garante, además de 
valorarse su derecho de información antes de la suscripción del contrato, también debe 
atenderse su interés en aquellos momentos de la vigencia de este en que se produce un 
incumplimiento por parte del deudor principal, dado que la falta de información ante este 
hecho le impide cualquier posible reacción para remediar la medida traumática que supone 
la vía ejecutiva no solo contra la garantía, sino contra su propio patrimonio.

Se prevé también la elaboración de un contrato de préstamo hipotecario de confianza, 
que la Consejería competente en materia de consumo promoverá junto con las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias, sindicales y empresariales más 
representativas, el Colegio Notarial de Andalucía y los decanatos territoriales de Andalucía 
occidental y oriental del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la Ley.
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Apelando al compromiso y la responsabilidad social de las empresas prestamistas, se 
promoverá, de acuerdo con ellas, la elaboración y firma de un código ético en materia de 
créditos y préstamos hipotecarios que contemple entre sus finalidades la supresión de las 
cláusulas suelo y la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

Por otra parte, se establece que las empresas prestamistas y los servicios de 
intermediación deberán conservar la documentación a que se refiere esta ley durante la 
vigencia del contrato y los cuatro años siguientes a la finalización del mismo, y, en caso de 
no formalizarse, durante un plazo de cuatro años.

Mediante la disposición final segunda, se modifica el régimen sancionador previsto en la 
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía, aumentando la cuantía de las sanciones, introduciendo nuevos tipos 
sancionadores y modificando algunos de los existentes actualmente, incorporando la figura 
de las multas coercitivas y eliminando la de la condonación, junto con algunas 
modificaciones en aspectos referidos a la toma de muestras y a la actuación inspectora.

Finalmente, mediante la disposición final tercera, se modifica la Ley 1/2010, de 8 de 
marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, para crear el Sistema Andaluz 
de Información y Asesoramiento Integral en Materia de Desahucios, que, en el ámbito de las 
actuaciones tendentes a la protección de las personas en riesgo de pérdida de su vivienda 
habitual y permanente, quiere ser un instrumento a disposición de la ciudadanía para la 
información y el asesoramiento relacionado con el derecho a una vivienda digna, con 
especial atención a aquellas personas que carecen de los medios adecuados para la 
defensa de sus intereses.

En la tramitación de esta norma se ha cumplimentado el trámite de audiencia preceptiva 
al Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, de acuerdo con el 
artículo 10.1.a) del Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las 
Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es garantizar la protección de las personas consumidoras y 

usuarias, regulando la transparencia y el acceso a la información que se les debe facilitar en 
la suscripción de préstamos o créditos hipotecarios (en adelante, préstamos hipotecarios) 
sobre una vivienda.

La Consejería competente (en este caso, la de Salud) aportará todos los medios, tanto 
técnicos como humanos, para una aplicación de la Ley correcta y eficaz.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. El ámbito de aplicación de esta ley se circunscribe a los contratos de préstamos 

hipotecarios sobre una vivienda que vayan a formalizarse o se celebren en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía entre personas consumidoras y usuarias y las empresas 
prestamistas previstas en el artículo 4.

2. La protección contemplada en esta norma se extenderá también a las personas que 
como garantes intervengan en la operación de préstamo hipotecario suscrito por una 
persona consumidora o usuaria.

3. Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes 
generales o en la normativa de protección de los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias, en particular en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras Leyes complementarias; la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía; la Directiva 2014/17/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito 
celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se 
modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) núm. 1093/2010; la 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 68  Ley de protección derechos de personas consumidoras en contratación de créditos 
hipotecarios

– 1722 –



Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario; el Real 
Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en 
materia financiera; la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la 
publicidad de los servicios y productos bancarios; la Orden EHA/2899/2011, de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios; la Ley 2/2009, de 
31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o 
créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito; la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito; la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades 
de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios 
bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos; la Ley 22/2007, de 11 de julio, 
sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores; la 
Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación; y la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como cualquier otra que pudiera dictarse en la 
materia.

Artículo 3.  Irrenunciabilidad de derechos.
La renuncia previa a los derechos reconocidos en esta ley a las personas consumidoras 

y usuarias es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la ley, se entenderá por:
a) Persona consumidora y usuaria: toda persona física, jurídica y entidad sin 

personalidad jurídica, en los términos del artículo 3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
que contrate o se proponga contratar un préstamo hipotecario sobre una vivienda, 
considerando como tal cualquier inmueble de uso residencial.

b) Personas garantes: cualquier persona que garantiza la operación de préstamo 
hipotecario suscrito por una persona consumidora o usuaria. Se entenderá que incluye a las 
personas fiadoras, avalistas, hipotecantes no deudoras y otras que puedan prestar garantía 
siempre que intervengan al margen de una actividad empresarial, profesional o de prestación 
de servicios.

c) Empresas prestamistas: toda persona física o jurídica que, de manera profesional, 
realice la actividad de concesión de los préstamos hipotecarios sobre una vivienda.

d) Servicios de intermediación: toda persona física o jurídica que, no actuando como 
empresa prestamista, ni fedatario público, desarrolla una actividad comercial o profesional, a 
cambio de una remuneración, pecuniaria o de cualquier otra forma de beneficio económico 
acordado, consistente en poner en contacto, directa o indirectamente, a una persona 
consumidora y usuaria con una empresa prestamista y en realizar además alguna de las 
siguientes funciones con respecto a los contratos de préstamo hipotecario sobre la vivienda: 
presentar u ofrecer a las personas consumidoras y usuarias dichos contratos de préstamo; 
asistirlas realizando los trámites previos u otra gestión precontractual respecto de dichos 
contratos de préstamo; celebrar los contratos de préstamo con una persona consumidora y 
usuaria en nombre de la empresa prestamista.

Artículo 5.  Criterios de actuación de las empresas prestamistas y los servicios de 
intermediación.

1. En el proceso de contratación de préstamos hipotecarios, las empresas prestamistas y 
los servicios de intermediación han de actuar de buena fe, con objetividad, imparcialidad, 
honesta y profesionalmente, facilitando información de forma correcta, completa, veraz, 
objetiva y adaptada a las circunstancias de las personas consumidoras y usuarias y 
garantes, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.1.

2. Las empresas prestamistas llevarán a cabo prácticas para la concesión responsable 
de préstamos hipotecarios a las personas consumidoras y usuarias, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 29 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
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3. La accesibilidad de las personas con discapacidad a la información prevista en esta 
norma deberá garantizarse en los términos exigidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

TÍTULO I
De la información a las personas consumidoras y usuarias y de las actuaciones 

preparatorias

Artículo 6.  Explicaciones adecuadas.
1. Las empresas prestamistas y los servicios de intermediación facilitarán explicaciones 

adecuadas a las personas consumidoras y usuarias y, en su caso, a las garantes en la 
información sobre la concesión de préstamos hipotecarios y acerca de los servicios 
accesorios que de ellos se deriven para que puedan comparar y valorar otras ofertas y 
adoptar una decisión informada y formada sobre la operación a concertar.

2. Las explicaciones comprenderán la aclaración del contenido y los términos de la 
información precontractual, de la personalizada, de la oferta vinculante, y de toda aquella 
que sea suministrada hasta el otorgamiento de la escritura pública con arreglo a lo previsto 
en esta ley, en especial sobre el modo de cálculo de las cuotas y de otros posibles costes o 
penalizaciones, así como una clara descripción de las obligaciones asumidas y de las 
consecuencias que tanto la celebración del contrato como su incumplimiento puedan tener.

3. Las explicaciones adecuadas deberán ser sencillas y comprensibles, evitando el uso 
de tecnicismos, y se adaptarán a las circunstancias personales y económicas de la persona 
a las que van dirigidas, atendiendo a su nivel de conocimientos y de experiencia en materia 
de préstamo hipotecario, así como a las de la situación y medio en que se facilitan y a las de 
la complejidad del préstamo ofrecido.

4. Las personas empleadas de la empresa prestamista que faciliten estas explicaciones 
adecuadas, con independencia del medio empleado, deberán identificarse ante las personas 
destinatarias de las mismas. En todo caso, quedará constancia por escrito de esta 
identificación cuando se suministre la información personalizada y la que se facilite sobre la 
oferta vinculante, de acuerdo con los artículos 10 y 14.

5. Si la información se pone a disposición a través de un medio no presencial o a 
distancia, deberá indicarse de forma visible un número de teléfono gratuito en el que la 
persona consumidora y usuaria y, en su caso, la garante puedan obtener las explicaciones 
adecuadas a que se refiere el presente artículo.

6. La mera entrega de los documentos comprensivos de la información precontractual, 
personalizada y de la oferta vinculante no exime de facilitar las correspondientes 
explicaciones adecuadas.

Artículo 7.  Comunicaciones comerciales y publicidad.
1. Las comunicaciones comerciales y publicidad que realicen las empresas prestamistas 

y los servicios de intermediación acerca de los préstamos hipotecarios que oferten no 
deberán generar falsas expectativas sobre su disponibilidad o coste ni ser constitutivas de 
prácticas comerciales desleales hacia la persona consumidora y usuaria. La información que 
figure en las mismas debe ser clara, legible, concisa y no engañosa.

2. Si en las comunicaciones comerciales y publicidad se indicase un tipo de interés o 
cualesquiera cifras relacionadas con el coste del préstamo, para que la persona 
consumidora y usuaria pueda conocer sus elementos esenciales y compararla con el resto 
de ofertas existentes en el mercado, será necesario especificar, mediante un ejemplo 
representativo, la siguiente información básica:

a) La identidad de la empresa prestamista o del servicio de intermediación.
b) La indicación de que el producto publicitado es un préstamo hipotecario sobre la 

vivienda.
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c) El tipo de interés, si este es fijo, variable o referenciado, cualquier cifra relacionada 
con el coste del préstamo, así como, en su caso, la existencia de cláusulas limitativas de la 
variación del tipo de interés.

d) El importe total del préstamo, la tasa anual equivalente, la duración del contrato, el 
importe y número de las cuotas, y el importe total que habrá de abonar la persona 
consumidora y usuaria.

e) La indicación de si el préstamo hipotecario y las condiciones del mismo se ofertan de 
manera vinculada con productos o servicios accesorios y, por tanto, sin condiciones 
alternativas en el caso de su no suscripción, o bien de manera combinada y, por tanto, con 
carácter opcional, haciendo referencia a las condiciones alternativas en caso de su no 
suscripción y a la posibilidad de contratar cada uno de dichos servicios accesorios 
separadamente. En todo caso, deberá indicarse una relación de los productos o servicios 
accesorios de que se trate (seguros, planes de pensiones, tarjetas de crédito u otros 
similares).

f) El desglose de comisiones y gastos preparatorios en que se incurra, con la indicación 
de su importe.

g) La advertencia de que, en caso de incumplimiento de los compromisos derivados del 
contrato de préstamo garantizado con hipoteca, existe el riesgo de pérdida de la vivienda.

h) La indicación expresa de si la garantía del préstamo se hará efectiva solamente sobre 
los bienes hipotecados, no alcanzando la responsabilidad del deudor a los demás bienes de 
su patrimonio, de acuerdo con el artículo 140 del Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que 
se aprueba la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria, o si, por el contrario, responde 
con todos sus bienes presentes y futuros conforme al artículo 105 de dicha ley y al artículo 
1911 del Código Civil.

i) El plazo de vigencia de las condiciones señaladas.
j) La advertencia sobre el hecho de que las posibles fluctuaciones del tipo de cambio 

podrían afectar al importe adeudado, cuando proceda.
3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el ejemplo representativo tomará como 

referencia el importe de una hipoteca de 150.000 euros a veinticinco años.
4. La información básica prevista en el apartado 2 de este artículo será exigible en las 

comunicaciones comerciales y publicidad que efectúen las empresas prestamistas y los 
servicios de intermediación a través de cualquier medio de comunicación o en su propia 
página web y en los anuncios y ofertas exhibidas en sus establecimientos abiertos al público 
en los que oferten préstamos hipotecarios, debiendo ser fácilmente legible o claramente 
audible, según sea el caso, en función del medio utilizado para la publicidad y 
comercialización.

5. La información básica y la complementaria que venga a condicionar a la primera se 
presentará de forma destacada y al mismo tamaño. El resto de información que figure en la 
comunicación comercial y publicidad no podrá presentarse con un tamaño mayor que el de 
dicha información básica y complementaria.

6. En el supuesto de que la oferta publicitaria de una promoción de viviendas se incluya 
como forma de financiación la subrogación de las personas consumidoras y usuarias en un 
préstamo no concertado por estas, se deberá facilitar la información básica a que se refiere 
el apartado 2, junto con la indicación de que no tienen la obligación de subrogarse en la 
hipoteca constituida, pudiendo acordar una nueva operación de préstamo hipotecario para 
conseguir el mismo fin.

Artículo 8.  Índice de documentación de entrega preceptiva y cartel informativo.
1. Las personas consumidoras y usuarias que deseen concertar un préstamo hipotecario 

tienen derecho a que se les entregue un índice de documentación de entrega preceptiva 
(IDEP), de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I, en el que se relacionarán todos 
los documentos que, conforme al artículo 14.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, y a los 
artículos 9, 10 y 14 de la presente Ley, las empresas prestamistas y los servicios de 
intermediación han de suministrar de forma obligatoria hasta su formalización, y que son los 
siguientes:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 68  Ley de protección derechos de personas consumidoras en contratación de créditos 
hipotecarios

– 1725 –



a) La Ficha de Información Precontractual (FIPRE), y el Documento de Información 
Precontractual Complementaria (DIPREC).

b) La Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN), y el Documento de Información 
Personalizada Complementaria (DIPERC), así como, si procede, el anexo a la FEIN sobre 
los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés.

c) La Ficha de Advertencias Estandarizadas (FiAE).
d) En el caso de tratarse de un préstamo a tipo de interés variable, un documento 

separado con una referencia especial a las cuotas periódicas a satisfacer por la persona 
consumidora y usuaria en diferentes escenarios de evolución de los tipos de interés.

e) La copia del proyecto de contrato.
f) Información clara y veraz de los gastos que corresponden a la empresa prestamista y 

los que corresponden a la persona consumidora y usuaria.
g) En su caso, condiciones de las garantías del/de los seguro/s exigido/s.
h) La advertencia a la persona consumidora y usuaria de la obligación de recibir 

asesoramiento personalizado y gratuito del notario elegido por ella para la autorización de la 
escritura pública del contrato de préstamo hipotecario, sobre el contenido y las 
consecuencias de la información contenida en la documentación que se entrega.

i) El documento que recoja otros pactos o condiciones que se hayan acordado entre las 
partes, si procede.

2. Las empresas prestamistas y los servicios de intermediación que oferten préstamos 
hipotecarios deberán poner a disposición de las personas consumidoras y usuarias dicho 
índice en sus establecimientos abiertos al público y en el apartado correspondiente de sus 
páginas web, debiendo entregarse a toda persona consumidora y usuaria que solicite 
información sobre los préstamos hipotecarios que ofertan.

3. Asimismo, deberán exhibir en estas oficinas, de forma perfectamente visible, un cartel 
informativo en el que se indique que «La persona consumidora y usuaria que desee 
concertar un préstamo hipotecario sobre una vivienda tiene derecho a que se le entregue un 
índice de documentación de entrega preceptiva (IDEP), en el que se relacionen todos los 
documentos que se le han de suministrar de forma obligatoria hasta su formalización», 
haciendo referencia expresa inmediatamente debajo de esta leyenda a la presente ley, de 
acuerdo con el modelo que figura en el anexo II. Esta advertencia deberá estar 
perfectamente visible en sus páginas web.

4. La entrega del Índice de Documentación de Entrega Preceptiva no presupondrá en 
modo alguno la entrega de todos los documentos obligatorios, que deberá acreditarse para 
cada documento en concreto por los medios de prueba fehacientes previstos en el 
ordenamiento.

Artículo 9.  Información precontractual.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7, sobre comunicaciones comerciales y 

publicidad, las empresas prestamistas y los servicios de intermediación han de facilitar una 
información precontractual de carácter general, que sea clara y suficiente, sobre los 
préstamos hipotecarios que ofertan, de forma que permita a la persona consumidora y 
usuaria valorar la posible suscripción del contrato.

Esta información, que se suministrará en todo caso en formato papel y, además, en 
cualquier soporte duradero que posibilite una adecuada conservación, reproducción y 
acceso a esta, será gratuita y se facilitará mediante la entrega de los documentos que 
conforman la información precontractual establecidos por la normativa estatal vigente, a los 
que se acompañará el Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC) 
regulado en este precepto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1.a).

2. La información regulada en este artículo estará accesible a las personas 
consumidoras y usuarias sin necesidad de que sea solicitada por estas, ya se trate a través 
de su página web o de sus oficinas.

3. En el Documento de Información Precontractual Complementaria las empresas 
prestamistas y los servicios de intermediación deberán informar, mediante un ejemplo 
representativo, como mínimo de los siguientes extremos:
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a) Cuando proceda, la indicación expresa de que el deudor responde con todos sus 
bienes presentes y futuros conforme al artículo 105 de la Ley Hipotecaria y en el artículo 
1911 del Código Civil, sin que tenga la opción de poder dar en pago el inmueble hipotecado 
en garantía del préstamo con carácter liberatorio de la totalidad de la deuda.

b) La indicación de la existencia de varios modelos de amortización, señalando las 
implicaciones y consecuencias del ofertado, en cuanto a la aplicación de las cuotas al pago 
de los intereses del préstamo y del capital para la amortización del mismo.

c) En el caso de préstamos a tipo de interés variable, una tabla de las oscilaciones en la 
cuantía total del préstamo tomando como referencia el préstamo hipotecario del apartado 4 
de este artículo, indicando de forma resaltada el importe más alto y más bajo que puede 
tener la cuota mensual a lo largo del período previsto de amortización, teniendo como base 
la fluctuación que ha sufrido el índice de referencia, al menos, en los últimos veinticinco 
años. Si el préstamo incorporase una cláusula techo, en la tabla se reflejarán las 
oscilaciones con referencia al tipo de interés aplicable de acuerdo con la citada fluctuación y 
el máximo a aplicar y la cuota de amortización correspondiente a uno y otro. Para ello, se 
informará de forma resaltada de las cuotas que resultan afectadas por dicha cláusula 
mediante una doble expresión de la que resultaría de la aplicación, por un lado, del tipo de 
interés pactado y, por otro, de la cláusula techo. Con independencia de lo anterior, en la 
cabecera de esta tabla se reflejará de forma destacada el importe de la cuota 
correspondiente a la cláusula techo.

d) En el caso de que el préstamo se comercialice vinculado con un producto o 
instrumento para cubrir el riesgo de subidas de los tipos de interés (swaps, clips o 
instrumentos análogos), se advertirá expresamente de ello, así como de los riesgos 
especiales que implica para la persona consumidora y usuaria, incluyendo una tabla de 
oscilaciones de modo análogo a la de la letra anterior.

e) El tipo de interés de demora aplicable y su forma de cálculo. Su determinación es 
ajena a la entidad y su cálculo se hará como establezca la normativa estatal que resulte de 
aplicación.

f) La referencia a la documentación que ha de presentar la persona consumidora y 
usuaria a la empresa prestamista para llevar a cabo la evaluación de la solvencia y el plazo 
en que se tiene que facilitar.

g) La mención de que no existe obligación legal para la persona consumidora y usuaria 
de constituir ningún seguro, sin perjuicio de que, de conformidad con lo previsto en la 
normativa reguladora del mercado hipotecario, se pacte contractualmente la formalización de 
un seguro de daños por incendio y elementos naturales en la vivienda (continente), que 
podrá ser suscrito con cualquier entidad.

h) La obligación de la empresa prestamista o el servicio de intermediación de entregar a 
la persona consumidora y usuaria, con una antelación mínima de diez días naturales 
respecto del momento de la firma del contrato, de la Ficha Europea de Información 
Normalizada (FEIN), que tendrá la consideración de oferta vinculante, en los términos 
establecidos en el artículo 14.1.a) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

i) La referencia a la posible existencia de desgravaciones fiscales o ayudas públicas para 
la adquisición de vivienda por la persona consumidora o usuaria.

j) La indicación de si la empresa prestamista o el servicio de intermediación está 
adherido voluntariamente a algún código de conducta y/o al Sistema Arbitral de Consumo.

k) El derecho de la persona consumidora y usuaria a la libre elección de notario, de 
acuerdo con la normativa estatal vigente sobre régimen y organización del notariado.

l) El derecho a examinar el proyecto de escritura pública en el despacho del notario 
autorizante al menos durante los tres días hábiles anteriores a su formalización ante el 
mismo.

m) Las implicaciones correspondientes para la persona consumidora y usuaria, mediante 
las siguientes advertencias, si ha lugar:

– “Sus ingresos pueden variar. Asegúrese de que, si sus ingresos disminuyen, aún 
seguirá pudiendo hacer frente a sus cuotas hipotecarias (periodicidad)”.

– “Puede usted perder su vivienda si no efectúa sus pagos puntualmente”.
– “Debe tener en cuenta el hecho de que el tipo de interés de este préstamo no 

permanece fijo durante todo su período de vigencia”.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 68  Ley de protección derechos de personas consumidoras en contratación de créditos 
hipotecarios

– 1727 –



– “El presente préstamo no se expresa en euros. Tenga en cuenta que el importe en 
euros que necesitará para pagar cada cuota variará en función del tipo de cambio de 
moneda del préstamo/euro”.

– “Este es un préstamo de solo intereses. Ello quiere decir que solo pagará intereses 
hasta su vencimiento y que durante su vigencia deberá reunir capital suficiente para 
reembolsar el importe del préstamo en la fecha de vencimiento”.

– “De acuerdo con la normativa estatal aplicable, tendrá que pagar otros gastos, como 
los de tasación del inmueble, los aranceles notariales derivados de la copia de la escritura de 
préstamo hipotecario que solicite y los de la inscripción de la escritura de cancelación en el 
Registro de la Propiedad”.

– Otras que se consideren oportunas.
4. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el ejemplo representativo tomará como 

referencia el importe de una hipoteca de 150.000 euros a veinticinco años.

Artículo 10.  Información personalizada.
1. De acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, la empresa 

prestamista y, si ha lugar, el servicio de intermediación, ofrecerán a la persona consumidora 
y usuaria la información personalizada que necesite para comparar los préstamos 
disponibles en el mercado, para evaluar sus implicaciones y para tomar una decisión 
fundada sobre la conveniencia de celebrar o no un contrato de préstamo sin demora 
injustificada, una vez que ésta haya dado la información necesaria sobre sus necesidades, 
situación financiera y preferencias, con suficiente antelación, que nunca será inferior a diez 
días naturales, respecto del momento en que quede vinculada por cualquier contrato u oferta 
de préstamo.

2. Esta información, que se suministrará en todo caso en formato papel y, además, en 
cualquier soporte duradero que posibilite una adecuada conservación, reproducción y 
acceso a esta, será gratuita y se facilitará mediante la entrega de la Ficha Europea de 
Información Normalizada (FEIN), de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de la 
Ley 5/2019, de 15 de marzo.

A esta documentación se adjuntará el Documento de Información Personalizada 
Complementaria (DIPERC) regulado en el apartado 3 de este artículo.

3. En el Documento de Información Personalizada Complementaria, las entidades 
prestamistas y los servicios de intermediación deberán informar, como mínimo, sobre los 
siguientes extremos:

a) Los recogidos en el artículo 9.3.a), e), g), h), i), j), k) y l).
b) En su caso, referencia a la necesidad de que exista alguna persona garante en la 

operación de préstamo hipotecario, debiendo informarle de las obligaciones específicas y de 
las responsabilidades que asume en el supuesto de impago del deudor principal.

c) La referencia al modelo de amortización aplicado, señalando las implicaciones y 
consecuencias del ofertado por la empresa prestamista, en cuanto a la aplicación de las 
cuotas al pago de los intereses del préstamo y del capital para la amortización del mismo.

d) En caso de que aún no se hubiese tasado el bien inmueble, la indicación del derecho 
de la persona consumidora de aportar una tasación sobre el mismo, que habrá de ser 
aceptada por la empresa prestamista, siempre que sea certificada por un tasador 
homologado de conformidad con la Ley del Mercado Hipotecario y no esté caducada según 
lo dispuesto legalmente, no pudiendo cargar ningún gasto adicional por las comprobaciones 
que estas realicen sobre dicha tasación.

4. Todos los documentos informativos citados en los apartados anteriores serán 
fechados, quedando constancia de la identificación y firma tanto por la persona consumidora 
y usuaria como por la empleada de la empresa prestamista que facilite la información y la 
que ofrezca las correspondientes explicaciones adecuadas, en el caso de que sean 
diferentes, debiendo la empresa conservarlos en su poder.

5. En el supuesto de que, tras la evaluación de la solvencia, en el préstamo se 
contemple la necesidad de que exista alguna persona garante de la operación, ésta recibirá 
la misma información personalizada establecida para la persona consumidora y usuaria, 
debiendo firmarla, con indicación de las obligaciones específicas y de las responsabilidades 
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que asume en el supuesto de impago del deudor principal. Además, en el caso de que se 
exija persona avalista o fiadora, se advertirá expresamente de su carácter solidario o no, así 
como de las consecuencias de la renuncia, en su caso, al beneficio de excusión y división.

Artículo 11.  Gastos preparatorios del préstamo hipotecario.
1. Se considerarán gastos preparatorios del préstamo hipotecario los correspondientes a 

la comprobación de la situación registral del inmueble, los de gestión administrativa de la 
operación, los que sean consecuencia de la tasación u otros que sea necesario llevar a 
cabo, aun cuando la operación no llegue a formalizarse.

2. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a concertar las operaciones de 
las que derivan estos gastos preparatorios con las entidades que elijan de común acuerdo 
con la empresa prestamista o servicio de intermediación. Y ello sin perjuicio del derecho de 
la persona consumidora de aportar una tasación del bien inmueble, que habrá de ser 
aceptada por la empresa prestamista, siempre que sea certificada por un tasador 
homologado de conformidad con la Ley del Mercado Hipotecario y no esté caducada según 
lo dispuesto legalmente.

3. Cuando las empresas prestamistas y los servicios de intermediación concierten o 
efectúen directamente la prestación de servicios preparatorios de la operación cuyos gastos 
sean por cuenta de la persona consumidora y usuaria, deberán contar con su aceptación 
previa y expresa, indicándole la identidad de los profesionales o entidades seleccionadas a 
este efecto y las tarifas de los honorarios aplicables. En dicho caso, las empresas 
prestamistas y servicios de intermediación facilitarán información detallada y desglosada 
sobre el coste de cada uno de ellos, y entregarán a la persona consumidora y usuaria factura 
del pago de los mismos.

4. Las empresas prestamistas y servicios de intermediación han de entregar a la persona 
consumidora y usuaria una copia de estos documentos si la operación se llega a formalizar, 
o los originales, en caso contrario.

5. En la información precontractual y en la personalizada, en su caso, se deberá indicar a 
la persona consumidora y usuaria su derecho a aportar una tasación del bien inmueble, que 
habrá de ser aceptada por la empresa prestamista, siempre que sea certificada por un 
tasador homologado de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado Hipotecario y no 
esté caducada según lo dispuesto legalmente, no pudiendo cargar ningún gasto adicional 
por las comprobaciones que estas realicen sobre dicha tasación.

6. Ninguna de las partes podrá imponer a la otra la entidad encargada de los gastos 
preparatorios de la operación conforme a la legislación estatal vigente. En el caso en el que 
surja un desacuerdo exclusivamente por el precio de los servicios en ofertas contrastadas, 
asumirá el sobrecoste la parte que lo proponga.

Artículo 12.  Productos o servicios accesorios.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89.4 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre, no podrá obligarse a la persona consumidora y usuaria a la suscripción de 
productos o servicios accesorios no solicitados.

2. Si, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, se produce la 
venta vinculada de productos o servicios accesorios que se oferten para mejorar las 
condiciones del préstamo hipotecario, sin perjuicio de las menciones que procedan de 
acuerdo con el apartado 5 de dicho precepto, deberá hacerse constar en la información a 
suministrar, la relación de los mismos, su carácter no opcional, así como la ausencia de 
condiciones alternativas en caso de su no suscripción. Para ello, deberán consignarse los 
costes reales de los productos o servicios accesorios, así como el beneficio en costes 
económicos que supone para la persona consumidora y usuaria la contratación de cada uno 
de ellos. Si el coste de este producto o servicio accesorio no puede determinarse con 
anterioridad, se habrá de mencionar clara y destacadamente la fórmula de cálculo y un 
intervalo de su posible coste junto con la tasa anual equivalente.

En el caso de venta vinculada de productos o servicios accesorios que se oferten para 
ofrecer una seguridad adicional, acumular capital para garantizar el reembolso del préstamo 
o el pago de sus intereses o bien agrupar recursos para obtener el préstamo, deberá constar 
expresamente y de manera justificada esta finalidad.
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3. En el caso de venta combinada de productos o servicios accesorios, sin perjuicio de 
las menciones que procedan de acuerdo con el artículo 17.7 de la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, deberá hacerse constar la relación de los mismos, su carácter opcional y no 
preceptivo, y la posibilidad de que se contrate cada uno de ellos de forma separada. Si el 
coste de este producto o servicio accesorio no puede determinarse con anterioridad, se 
habrá de mencionar clara y destacadamente la fórmula de cálculo y un intervalo de su 
posible coste junto con la tasa anual equivalente.

4. Respecto a las pólizas de seguro que la empresa prestamista pueda exigir en relación 
con el préstamo hipotecario, deberá informarse expresamente y por escrito a la persona 
consumidora y usuaria de que tiene derecho a que la empresa prestamista acepte la póliza 
de seguros de cualquier proveedor distinto del ofrecido por ésta cuando dicha póliza posea 
un nivel de garantía equivalente.

5. El coste de la contratación de estos productos o servicios accesorios con la empresa 
prestamista no será superior al existente para el mismo producto o servicio en el mercado.

Artículo 13.  Evaluación de la solvencia.
1. En aras de la concesión responsable de préstamos hipotecarios, con carácter previo a 

la celebración del contrato, las empresas prestamistas han de evaluar en profundidad la 
solvencia de la persona consumidora y usuaria, de conformidad con los artículos 11 y 12 de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 18 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, 16.1 de la 
Ley 2/2009, de 31 de marzo, y con el resto de la normativa estatal y comunitaria de 
aplicación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.6 de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
una vez evaluada la solvencia, la empresa prestamista y el servicio de intermediación 
deberán informar a la persona consumidora y usuaria, y a la avalista o fiadora, en su caso, 
de su respectivo resultado, de forma gratuita y por escrito, en un plazo de 5 días hábiles 
desde que tenga conocimiento del mismo, acompañando una copia del resultado del estudio 
donde se identifiquen las fuentes y los criterios aplicados en su análisis. Si se apreciase 
algún error, se podrá solicitar que se revise la evaluación.

Artículo 14.  Oferta vinculante.
1. La empresa prestamista o el servicio de intermediación entregará a la persona 

consumidora y usuaria, con una antelación mínima de diez días naturales respecto del 
momento de la firma del contrato, la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN), que 
tendrá la consideración de oferta vinculante, en los términos establecidos en el artículo 
14.1.a) de la Ley 5/2019, de 15 de marzo.

2. La oferta vinculante comprenderá el contenido de los documentos que conforman la 
información personalizada establecidos por la normativa estatal vigente y el del documento 
de información personalizada complementaria, y deberá indicar expresamente su carácter 
vinculante y su plazo de vigencia.

En la misma se incluirán también otros pactos o condiciones que se hayan acordado 
entre las partes.

3. La FEIN ha de ser fechada y firmada por un representante de la empresa prestamista, 
cuya identificación deberá constar en la misma, por la persona consumidora y usuaria, y por 
la persona garante, en su caso, a la que se le entregará una copia de la misma. La FEIN 
tendrá el plazo de validez establecido por la normativa estatal de aplicación.

4. Con la entrega de la FEIN, se facilitará un índice de documentación de entrega 
preceptiva, que deberá ser fechado y firmado por ambas partes, en el que se marcarán los 
documentos que han sido suministrados.

5. La acreditación de la entrega del índice de documentación de entrega preceptiva no 
presupondrá en modo alguno el suministro de la documentación obligatoria prevista en esta 
ley, que deberá probarse en cada caso y para cada documento por los medios de prueba 
previstos en nuestro ordenamiento jurídico.
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TÍTULO II
Contrato de préstamo hipotecario

Artículo 15.  Proyecto de escritura pública del préstamo hipotecario y contenido del 
documento contractual.

1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a examinar y disponer de una 
copia del proyecto de escritura pública en el despacho de la notaría elegida por estas, 
conforme a lo dispuesto en la normativa estatal de aplicación, al menos durante los tres días 
hábiles anteriores a su formalización. A estos efectos, las empresas prestamistas y los 
servicios de intermediación les comunicarán la puesta a disposición de dicho documento.

2. Si en el examen de la documentación el notario detectase alguna discrepancia entre el 
contenido de la oferta vinculante y el proyecto de escritura hipotecaria, la persona 
consumidora y usuaria deberá ser informada de su existencia, de si es o no en su perjuicio y 
de las implicaciones jurídicas que de dicha discrepancia se derivan, de acuerdo con la 
normativa estatal de aplicación. En el caso de que dichas discrepancias no sean 
subsanadas, se informará a la persona consumidora y usuaria de la posibilidad de no 
formalizar el contrato, sin perjuicio de las acciones que en vía judicial le puedan 
corresponder para el resarcimiento de los gastos en que haya podido incurrir.

3. Los contratos con personas consumidoras y usuarias que incorporen condiciones 
generales de la contratación estarán sometidos, además, a la Ley 7/1998, de 13 de abril, 
sobre Condiciones Generales para la Contratación.

4. En los contratos con personas consumidoras y usuarias en los que se utilicen 
cláusulas no negociadas individualmente regirá la buena fe y el justo equilibrio entre los 
derechos y obligaciones de las partes, lo que supone la exclusión de la utilización por parte 
del predisponente de cláusulas abusivas, las cuales, en caso de existir, se considerarán 
nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
83.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Las condiciones contractuales se redactarán con concreción, claridad y sencillez, con 
posibilidad de comprensión directa, sin reenvíos a textos o documentos que no se faciliten 
previa o simultáneamente a la conclusión del contrato, debiendo resultar comprensibles y 
legibles para las personas consumidoras y usuarias, evitando resaltar o utilizar tecnicismos 
que les generen confusión o la omisión de información esencial y determinante para la toma 
de una decisión informada y formada sobre la contratación.

5. En el contrato deberán reflejarse de manera destacada las cláusulas sobre la 
amortización, los intereses, los intereses de demora, las condiciones de subrogación, las 
cláusulas suelo e instrumentos de cobertura riesgo de interés.

El contrato hipotecario habrá de ser elaborado con la colaboración de todas y cada una 
de las partes implicadas en el mismo: notarios, registradores, asesorías o entidades 
financieras.

Artículo 16.  Derechos de las personas consumidoras y usuarias en notarías y registros de 
la propiedad y el deber de colaboración con las administraciones públicas.

1. Conforme a la normativa estatal vigente sobre régimen y organización del notariado, 
las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a que los notarios, en el ejercicio 
profesional de su función pública, les aconsejen, asesoren con imparcialidad, presten 
asistencia especial e informen de forma gratuita y comprensible en la suscripción de 
préstamos hipotecarios, en particular sobre aquellas cuestiones que puedan generarles 
perjuicios personales y económicos, velando por el respeto de sus derechos básicos, 
comprobando, en concreto, el cumplimiento de los requisitos de información previstos en 
esta ley.

Por su parte, los registradores de la propiedad informarán a las personas consumidoras 
y usuarias de acuerdo con la normativa estatal en la materia.

2. Atendiendo a su deber de colaboración con las administraciones públicas, cuando el 
fedatario público detecte incumplimientos de lo previsto en esta ley, o cláusulas declaradas 
nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación, de acuerdo con el artículo 84 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
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noviembre, lo pondrá en conocimiento del órgano directivo competente en materia de 
consumo de la Junta de Andalucía, a efectos de la posible incoación de posibles expedientes 
sancionadores.

3. Para impulsar dicha colaboración, la Administración de la Junta de Andalucía podrá 
firmar convenios de colaboración con las corporaciones de derecho público que ordenen el 
ejercicio profesional de notarios y registradores y los representen.

TÍTULO III
Arbitraje, mediación y acciones de cesación

Artículo 17.  Arbitraje, mediación y acciones de cesación.
1. Se crea, con la denominación de Tribunal Arbitral Andaluz para Ejecuciones 

Hipotecarias y Desahucios, la Sección de Arbitraje para Ejecuciones Hipotecarias y 
Desahucios en el ámbito de la Junta Arbitral de Consumo de Andalucía. La Administración 
de la Junta de Andalucía promoverá que las empresas prestamistas que otorguen préstamos 
hipotecarios para la adquisición de vivienda incluyan en las condiciones generales o 
específicas de contratación la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

2. Asimismo facilitará a las personas consumidoras y usuarias información sobre las 
empresas prestamistas que están adheridas a dicho sistema.

3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la mediación extraprocesal 
entre las empresas prestamistas y las personas consumidoras y usuarias, previa o 
simultáneamente con cualquier otro procedimiento de ejecución judicial o notarial, al objeto 
de alcanzar una solución consensuada, encaminada hacia la búsqueda de acuerdos que 
hagan viable que la persona consumidora y usuaria conserve la propiedad de la vivienda y, 
subsidiariamente, la posibilidad de mantener el uso de esta.

A tal objeto, se crearán órganos de mediación sectoriales constituidos en el seno del 
Consejo Andaluz de Consumo y sus consejos provinciales.

4. En materia de acciones de cesación, se estará a lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2/2009, de 31 de marzo, y los artículos 53 a 56 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

5. La Junta de Andalucía, mediante la Junta Arbitral de Consumo, dispondrá de un 
listado de tasadores aceptados por todas las entidades financieras y de los honorarios de 
estos, así como el cálculo de los mismos.

Cualquier tasador escogido por un consumidor o usuario de este listado tendrá que ser 
aceptado obligatoriamente por la entidad financiera.

TÍTULO IV
Información y formación en materia de contratación de préstamos hipotecarios

Artículo 18.  Promoción y difusión de los derechos reconocidos en esta ley.
La Administración de la Junta de Andalucía realizará campañas informativas para dar a 

conocer los derechos de las personas consumidoras y usuarias reconocidos en esta ley en 
materia de contratación de préstamos hipotecarios, fomentando e incentivando la 
colaboración con diversos colectivos y organizaciones, en especial con las organizaciones 
representativas de las personas consumidoras y usuarias y con las empresariales.

Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus 
competencias, promoverá la publicación de una guía sobre protección de los derechos de las 
personas consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios 
sobre la vivienda en la que se resuma de forma homogénea el marco de protección 
establecido en esta ley y en la normativa autonómica, estatal y comunitaria sobre esta 
materia.

Con esta misma finalidad se fomentará la colaboración y cooperación con las entidades 
locales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.
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Artículo 19.  Derecho a la formación en materia de contratación de préstamos hipotecarios.
La Administración de la Junta de Andalucía organizará, promoverá e incentivará 

programas de formación de las personas consumidoras y usuarias en materia de 
contratación de préstamos hipotecarios, dirigidos principalmente a los colectivos sociales 
más desfavorecidos, en colaboración con diversos colectivos y organizaciones, en especial 
con las organizaciones representativas de las personas consumidoras y usuarias.

Con esta misma finalidad se fomentará la colaboración y cooperación con las entidades 
locales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 20.  Infracciones y sanciones.
La contravención de las normas previstas en esta ley se sancionará conforme a lo 

previsto en el título II, capítulo IV de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

Disposición adicional primera.  Modelo de contrato de préstamo hipotecario de confianza y 
código ético.

La Consejería competente en materia de consumo, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta norma, promoverá la elaboración, junto con las organizaciones de 
personas consumidoras y usuarias, sindicales y empresariales más representativas, el 
Colegio Notarial de Andalucía y los decanatos territoriales en Andalucía occidental y oriental 
del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España, 
de un modelo de contrato de préstamo hipotecario de confianza cuyo uso será voluntario 
para las partes.

La Consejería competente en materia de Consumo promoverá, de acuerdo con las 
empresas prestamistas, la elaboración y firma de un código ético en materia de créditos y 
préstamos hipotecarios que contemple entre sus finalidades la supresión de las cláusulas 
abusivas, entre ellas las cláusulas suelo, y su adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

Asimismo, dará adecuada publicidad del modelo de contrato de préstamo hipotecario de 
confianza y creará un distintivo de calidad para aquellas empresas prestamistas que se 
adhieran al código ético.

Disposición adicional segunda.  Conservación de la documentación.
Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2019, de 15 de 

marzo, si no se formalizase el préstamo hipotecario, las empresas prestamistas y los 
servicios de intermediación, deberán conservar toda la documentación facilitada a la persona 
consumidora y usuaria en el proceso de contratación del préstamo hipotecario, durante un 
plazo de cuatro años desde la entrega de la información personalizada contemplada en el 
artículo 10.

Disposición adicional tercera.  Información durante la vigencia del préstamo hipotecario.
1. Cualquier circunstancia modificativa o extintiva, mediante cualquier forma de ella, sea 

en documento público o privado, del préstamo hipotecario que se produzca tras la firma del 
mismo deberá ser notificada de forma expresa y fehaciente a la persona titular del préstamo 
y a la persona garante de la operación por las empresas prestamistas.

2. Las personas prestatarias y garantes que tengan la condición de consumidoras y 
usuarias tienen derecho a ser informadas, conforme al artículo 17.1 del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes 
complementarias, y al artículo 17.1 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de toda 
transmisión, cesión, ejecución de garantía, emisión de participaciones hipotecarias o 
certificados de transmisión de hipoteca, y cualquier otro acto o negocio jurídico, voluntario o 
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no, susceptible de alterar total o parcialmente la titularidad del contrato de préstamo 
hipotecario suscrito o garantizado por aquéllas, o del derecho de crédito derivado del mismo.

Lo dispuesto en este apartado y en el anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 242 del Reglamento Hipotecario.

3. Asimismo, cualquier requerimiento o comunicación que con carácter previo a la 
ejecución del préstamo hipotecario realizare la empresa prestataria ante un eventual 
incumplimiento de la obligación de pago por parte de la persona consumidora y usuaria, 
titular del préstamo, ha de ser notificado de forma expresa y fehaciente a la persona garante 
de la operación.

4. En el caso de que tenga lugar la dación en pago, las empresas prestamistas deberán 
poner a disposición de las personas consumidoras y usuarias, tanto titulares del préstamo 
como garantes, de forma expresa y fehaciente, del proyecto en el que se formalice la misma 
con una antelación de tres días hábiles a su firma.

En el referido proyecto se deberá recoger de forma expresa la cancelación absoluta y 
total de las garantías ofrecidas por cualquier persona al titular del préstamo.

Disposición adicional cuarta.  Información sobre el cobro de intereses de demora.
Simultáneamente al cobro de los intereses de demora, la empresa prestamista deberá 

notificar a la persona consumidora y usuaria, de forma expresa y fehaciente, el importe 
cobrado, su fórmula de cálculo y el porcentaje aplicado.

Además, anualmente se deberá comunicar a la persona consumidora y usuaria, 
mediante un ejemplo aplicado a las condiciones pactadas en la escritura, el importe que 
correspondería cobrar en caso de impago de una cuota, así como la fórmula y el porcentaje 
aplicado para el cálculo de los intereses de demora.

Disposición adicional quinta.  Mecanismos de cooperación en intercambio de información.
Para impulsar mecanismos de cooperación e intercambio de información, la Consejería 

competente en materia de consumo podrá firmar convenios de colaboración con el Banco de 
España.

Disposición transitoria única.  Procesos de contratación en tramitación.
Las empresas prestamistas y servicios de intermediación tendrán que facilitar a las 

personas consumidoras y usuarias la información prevista en esta ley en aquellos procesos 
de contratación de préstamos hipotecarios en los que, a la fecha de entrada en vigor de esta 
norma, no se haya formalizado la escritura pública.

Disposición final primera.  Vigilancia y control en materia de contratación de préstamos 
hipotecarios.

Para vigilar el cumplimiento de los deberes de información y del resto de obligaciones de 
las empresas prestamistas y servicios de intermediación previstos en la presente norma, la 
Consejería competente en materia de consumo reforzará la vigilancia, control e inspección 
en materia de contratación de préstamos hipotecarios y en todos los procesos y actos 
relacionados con la vida de las hipotecas.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 13 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 13.  Reparación de daños.
Sin perjuicio de las sanciones que procedan, en el procedimiento sancionador 

podrá exigirse al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su 
estado original, la devolución de las cantidades indebidamente percibidas y, en su 
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caso, la indemnización de daños y perjuicios probados causados al consumidor, 
salvo que el daño haya sido causado por su culpa exclusiva o por la de las personas 
de las que deba responder civilmente. Una vez determinados dichos daños, serán 
notificados al infractor para que en el plazo de un mes proceda a su satisfacción, 
quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial.»

Dos. El apartado 2 del artículo 47 queda con la siguiente redacción:
«2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Consumo deberán 

identificarse previamente en su condición, salvo en aquellos casos en que la finalidad 
de la inspección pudiera frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se 
determinarán por escrito las causas que justifiquen dicha actuación. Cuando resulte 
necesario, la actuación inspectora podrá continuar sin la identificación previa hasta 
que, en su caso, se detecten las infracciones que se persiguen.»

Tres. El apartado 3 del artículo 48 queda con la siguiente redacción:
«3. La Administración pagará el valor de coste de los bienes objeto de toma de 

muestras al establecimiento que lo comercializa, excepto si presenta irregularidades 
o si se carece de factura acreditativa de la compra, en cuyo caso no habrá de 
abonarse importe alguno. A tales efectos, el valor de coste de los bienes objeto de 
toma de muestras vendrá establecido conforme al precio que conste en la factura de 
adquisición del producto por parte del establecimiento que los suministra.

Cuando los bienes no presenten irregularidades, la Administración podrá 
disponer de los mismos para su cesión a aquellas entidades benéficas que lo 
soliciten.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 53:
«5. Los gastos que se deriven de la realización del análisis contradictorio serán 

por cuenta de quien los promueva; los originados por la realización de los análisis 
inicial y dirimente serán por cuenta de la empresa en caso de que presenten 
irregularidades, y por la Administración, en caso contrario.»

Cinco. El artículo 68 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 68.  Medidas provisionales.
1. En el procedimiento que se siga para adoptar las medidas definitivas que 

permite este capítulo, se podrán tomar medidas provisionales para que durante su 
tramitación no se produzcan los daños que se trata de evitar.

Las medidas que permite este artículo son las de cierre temporal de 
establecimientos, inmovilización de productos y suspensión de actividades, ventas, 
ofertas o promociones y las necesarias para garantizar la salud, la seguridad y los 
derechos e intereses económicos y sociales de los consumidores mientras se adopta 
la decisión final o, en su caso, las absolutamente imprescindibles para evitar la lesión 
de los demás intereses protegidos de los consumidores.

Estas medidas provisionales podrán tomarse en el mismo acuerdo de iniciación 
del procedimiento o durante la instrucción por el órgano competente para resolver.

2. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adoptar las referidas 
medidas incluso por los servicios de inspección, que, asimismo, podrán ponerlas 
inmediatamente en ejecución, si hay urgencia y se trata de proteger la salud, la 
seguridad o los derechos e intereses económicos y sociales de los consumidores 
ante un riesgo o peligro inminente, todo ello de conformidad con el apartado 2 del 
artículo 72 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y con la duración máxima y régimen previsto en 
ese apartado.

3. Para tomar las medidas provisionales a que se refieren los dos apartados 
anteriores bastará con que haya indicios suficientes del riesgo para la salud, la 
seguridad o los derechos e intereses económicos y sociales de los consumidores y 
que resulten imprescindibles para evitar ese riesgo.»
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Seis. El número 1.ª del apartado 4 del artículo 71 queda con la siguiente redacción, y se 
introduce un nuevo número 14.ª:

«1.ª No entregar o negarse a extender recibo justificante, factura o documento 
acreditativo de las transacciones realizadas o servicios prestados cuando sea 
preceptivo o lo solicite el consumidor, o justificación documental de los contratos 
formalizados, así como cobrar o incrementar el precio por su expedición.»

«14.ª El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las 
referentes a marcado y exhibición de los mismos.»

Siete. El apartado 5 del artículo 71 queda con la siguiente redacción:
«5. Serán infracciones en materia de prácticas comerciales desleales con los 

consumidores cualquier acto de competencia desleal, de conformidad con la 
legislación estatal vigente en la materia.»

Ocho. Los números 2.ª y 3.ª del apartado 6 del artículo 71 quedan con la siguiente 
redacción:

«2.ª Introducir en los contratos, en los contratos-tipo establecidos de forma 
unilateral o en las condiciones generales de contratación cláusulas abusivas de las 
previstas en los artículos 85 a 90 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, así como las 
declaradas como tales por sentencia judicial.»

«3.ª Realizar ventas a domicilio prohibidas, así como incumplir las condiciones y 
requisitos de cualquier contratación a distancia, así como de contratación fuera de 
establecimientos mercantiles, cuando tales incumplimientos perjudiquen a los 
intereses de los consumidores.»

Nueve. El número 3.ª del apartado 7 del artículo 71 queda con la siguiente redacción, y 
se introduce un nuevo número 5.ª:

«3.ª No atender en tiempo y/o forma los requerimientos formulados por la 
Administración.»

«5.ª La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información 
requerida por la Administración para el cumplimiento de las funciones de información, 
vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a las que 
hace referencia esta ley, así como suministrar información inexacta o documentación 
falsa.»

Diez. Se introducen los números 10.ª, 11.ª y 12.ª en el apartado 8 del artículo 71:
«10.ª El incumplimiento del acuerdo al que se haya llegado con el consumidor 

mediante el proceso de mediación, así como del laudo arbitral en el plazo establecido 
al efecto, salvo acuerdo expreso de las partes.»

«11.ª La negativa a someterse al Sistema Arbitral de Consumo para la resolución 
de los conflictos cuando la empresa haya dado publicidad al distintivo de adhesión al 
mismo o se encuentre adherido al mismo con carácter genérico.»

«12.ª La negativa injustificada a satisfacer las demandas del consumidor o 
usuario que estén dentro de las disponibilidades del vendedor o prestador, conforme 
a la normativa que resulte de aplicación.»

Once. El apartado 1 y la letra c) del apartado 3 del artículo 72 quedan con la 
siguiente redacción:

«1. Todas las acciones u omisiones recogidas en el artículo anterior tendrán la 
calificación de infracciones leves a excepción de las infracciones 1.ª, cuando afecte a 
la contratación de préstamos hipotecarios y productos financieros, 5.ª y 13.ª, del 
apartado 2, infracciones 2.ª y 3.ª del apartado 3, infracción 12.ª del apartado 4, 
infracción 1.ª y 2.ª del apartado 6, infracciones 1.ª, 2.ª, 3.ª, si no fuese atendido un 
segundo o posteriores requerimientos, 4.ª y 5.ª del apartado 7, que inicialmente 
tendrán la calificación de graves.»
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«c) Haberse realizado aprovechando situaciones de necesidad de determinadas 
personas, así como originar tal situación, o bien recaer sobre bienes o servicios de 
uso o consumo ordinario y generalizado.»

Doce. El artículo 74 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 74.  Cuantía de las multas.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas comprendidas entre los 

siguientes importes máximos y mínimos:
a) Infracciones muy graves: entre 60.001 y un 1.000.000 de euros.
b) Infracciones graves: entre 5.001 y 60.000 euros.
c) Infracciones leves: entre 200 y 5.000 euros.
2. Para las infracciones graves y muy graves, estas cantidades pueden 

sobrepasarse hasta alcanzar el décuplo del valor de los beneficios ilícitos obtenidos o 
de los perjuicios causados por la infracción y, en su defecto, del valor de los bienes o 
servicios objeto de la infracción, así como, en su caso, del coste de la campaña 
publicitaria o comunicaciones comerciales siempre que la infracción se cometa a 
través de estos medios.»

Trece. Se introducen dos nuevas letras, f) y g), en el apartado 2 del artículo 79, y se da 
nueva redacción a la letra c) del apartado 2 y al apartado 3:

«f) El haber obtenido un importante beneficio económico como consecuencia 
directa o indirecta de la comisión de la infracción.»

«g) Afectar a un producto o servicio que esté dirigido al público infantil o a otros 
destinatarios particularmente indefensos.»

«c) El haber originado un grave perjuicio a los consumidores y usuarios.»
«3. Son circunstancias atenuantes:
Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, 

colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado 
espontáneamente cualquier otro comportamiento de significado análogo, como la 
compensación, satisfacción o reparación efectiva de los daños y perjuicios causados, 
siempre y cuando no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existan indicios 
racionales de delito, con anterioridad a cualquier requerimiento o advertencia 
realizado por la Administración o, en su caso, en cualquier momento previo a la 
propuesta de resolución sancionadora.»

Catorce. El artículo 87 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 87.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescriben a los cuatro años contados 

desde el día en que la infracción se hubiera cometido. A estos efectos, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el 
del último acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el 
día en que se realizó la última de las acciones típicas incluida en aquella.

c) En el caso de la infracción permanente, el plazo empezará a contarse desde 
que se ponga fin a la situación ilícita creada. Se entenderá que la infracción persiste 
en tanto los productos y servicios continúen ofreciéndose o prestándose con la 
misma irregularidad determinante de la infracción.

d) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos constitutivos de la infracción 
fueran desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el 
plazo se computará desde que estos se manifiesten. Salvo en este caso, será 
irrelevante el momento en que la Administración haya conocido la infracción, a 
efectos de determinar el plazo de prescripción de la infracción para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los 
procedimientos sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley 
será de diez meses, a contar desde la fecha de su inicio.

3. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que el órgano 
competente hubiera incoado el oportuno procedimiento. A estos efectos, cuando 
exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán finalizadas 
una vez se tenga conocimiento del resultado del análisis inicial. Las solicitudes de 
análisis contradictorios y dirimentes que fueren necesarios interrumpirán los plazos 
de caducidad hasta que se practiquen.»

Quince. El artículo 92.1 queda con la siguiente redacción:
«1. Los órganos de defensa del consumidor, cuando lo consideren conveniente 

para asegurar la salud, seguridad e intereses económicos y sociales de los 
consumidores o su derecho a la información y a la transparencia de la actuación 
administrativa, darán difusión a las resoluciones sancionadoras firmes en vía 
administrativa, que hayan sido impuestas en el plazo de tres años, con el contenido y 
por los medios que se consideren apropiados para conseguir la finalidad perseguida. 
Esta difusión, que en ningún caso podrá realizarse con carácter sancionador, 
procederá especialmente cuando, por la actitud del responsable u otras razones, 
haya motivos para pensar que subsisten los peligros para los consumidores.»

Dieciséis. Se sustituye el contenido del artículo 93, «Condonación de sanciones», por el 
siguiente:

«Artículo 93.  Multas coercitivas.
1. Con sujeción a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los órganos competentes en materia de consumo, conforme a 
lo establecido en la presente norma, podrán imponer multas coercitivas, una vez 
efectuado requerimiento de ejecución de los actos y resoluciones administrativas 
destinadas al cumplimiento de lo establecido por la presente ley y demás 
disposiciones relativas a la protección y defensa de los intereses de los 
consumidores.

2. El requerimiento deberá efectuarse mediante comunicación escrita, 
debiéndose advertir del plazo establecido para su cumplimiento, así como la cuantía 
de la multa que pudiere ser impuesta en caso de incumplimiento.

3. Para la determinación del plazo se estará a la naturaleza y extensión de la 
obligación, debiendo ser suficiente para su cumplimiento, no pudiendo exceder la 
cuantía de la multa de 3.000 euros, o del 10% del importe de la obligación, si esta 
fuere cuantificable.

4. Si la persona requerida no diere cumplimiento a lo ordenado en el plazo 
establecido, el órgano competente podrá reiterar las multas con sujeción a lo 
establecido en los párrafos anteriores, por períodos que sean suficientes para su 
cumplimiento, no pudiendo, en cualquier caso, otorgarse un plazo inferior al 
establecido en el primer requerimiento.

5. Estas multas son independientes de las que puedan imponerse en concepto 
de sanción y compatibles con ellas.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del 
Derecho a la Vivienda en Andalucía.

Se añade una nueva disposición adicional séptima a la Ley 1/2010, de 8 de marzo, 
Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional séptima.  Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento 
Integral en Materia de Desahucios.

1. Se crea el Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en 
Materia de Desahucios.

2. El sistema estará integrado por los medios necesarios para proporcionar la 
información y asesoramiento en favor de personas incursas en procedimientos de 
desahucio por ejecución hipotecaria de su vivienda habitual y permanente. 
Igualmente podrá proporcionar, entre otros, información o asesoramiento por 
incapacidad para hacer frente al pago de las rentas por arrendamiento de su vivienda 
habitual y permanente, en los términos y con los medios que reglamentariamente se 
establezcan. La Consejería competente en materia de vivienda pondrá en 
funcionamiento y gestionará este sistema.

3. En el marco del plan de vivienda previsto en el artículo 12 de la presente ley, el 
Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en Materia de Desahucios 
atenderá, de forma prioritaria y singularizada, a aquellas personas que se encuentren 
en especial situación de debilidad o emergencia social y económica, mediante:

a) La información y el asesoramiento a personas que, por ser objeto de violencia 
de género, no puedan habitar su vivienda habitual y permanente.

b) La información y el asesoramiento a personas que, por causas sobrevenidas, 
no puedan hacer frente al pago de la cuota hipotecaria de su vivienda habitual y 
permanente o afrontar el pago de la renta del contrato de arrendamiento de su 
vivienda habitual y permanente.

c) La información y el asesoramiento a personas con dificultades para el acceso 
a la vivienda por motivos de exclusión social.»

Disposición final cuarta.  Lenguaje no sexista.
De acuerdo con los artículos 4.10 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía, el título y las menciones contenidas en la 
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía, y en la normativa de rango reglamentario en materia de consumo dictada por 
la Comunidad Autónoma, referidas a «consumidores y usuarios», se entenderán efectuadas 
a «personas consumidoras y usuarias».

También se entenderán efectuados y se adaptarán al lenguaje no sexista el resto de 
términos que figuren en dichas normas cuyas referencias sean susceptibles de dicha 
adaptación.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
1. El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Periódicamente se revisará y adecuará el importe y duración de la hipoteca a que 
hacen referencia los artículos 7 y 9, de acuerdo con los datos oficiales sobre estadísticas de 
hipotecas.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».

ANEXO I
Índice de documentación de entrega preceptiva (IDEP)

Las personas consumidoras y usuarias que deseen concertar un préstamo hipotecario 
tienen derecho a que se les entreguen todos los documentos que las empresas prestamistas 
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y los servicios de intermediación han de suministrar de forma obligatoria hasta su 
formalización, y que son los siguientes:

– Ficha de Información Precontractual (FIPRE).
– Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC).
– Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN).
– Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC).
– Anexo a la FEIN sobre los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés, si 

procede.
– Ficha de Advertencias Estandarizadas (FiAE).
– En el caso de tratarse de un préstamo a tipo de interés variable, un documento 

separado con una referencia especial a las cuotas periódicas a satisfacer por la persona 
consumidora y usuaria en diferentes escenarios de evolución de los tipos de interés.

– Copia del proyecto de contrato.
– Información clara y veraz de los gastos que corresponden a la empresa prestamista y 

los que corresponden a la persona consumidora y usuaria.
– En su caso, condiciones de las garantías del/de los seguro/s exigido/s.
– La advertencia a la persona consumidora y usuaria de la obligación de recibir 

asesoramiento personalizado y gratuito del notario elegido por ella para la autorización de la 
escritura pública del contrato de préstamo hipotecario, sobre el contenido y las 
consecuencias de la información contenida en la documentación que se entrega.

– Documento que recoja otros pactos o condiciones que se hayan acordado entre las 
partes, si procede.

La empresa prestamista responderá a las consultas que le formule la persona 
consumidora y usuaria acerca del contenido, significado y trascendencia práctica de los 
documentos entregados.

ANEXO II
Cartel informativo del IDEP

La persona consumidora y usuaria que desee concertar un préstamo hipotecario sobre 
una vivienda tiene derecho a que se le entregue un índice de documentación de entrega 
preceptiva (IDEP), en el que se relacionen todos los documentos que se le han de 
suministrar de forma obligatoria hasta su formalización.

Ley X/2016, de X de XXX, para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre la 
vivienda (BOJA de XX de XXXX)
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§ 69

Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2011

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2012
Última modificación: 2 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2012-877

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española establece en su artículo 129.2 que los poderes públicos 

promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. Por su parte, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, en su artículo 58.1.4.º atribuye competencias exclusivas a la 
Comunidad Autónoma en materia de fomento, ordenación y organización de cooperativas, y 
más específicamente la regulación y el fomento del cooperativismo; además, su artículo 
172.2 establece que serán objeto de atención preferente, en las políticas públicas, las 
cooperativas y demás entidades de economía social.

Con base en los textos referidos –en el caso del segundo, de su predecesor, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía de 1981– se promulgaron las Leyes 2/1985, de 2 de mayo, y 
2/1999, de 31 de marzo, ambas, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

La necesidad de dotar a dicho sector de un nuevo texto legal transcurrido un periodo de 
tiempo relativamente breve, poco más de una década, requiere ciertamente una justificación. 
No cabe duda de que en dicho periodo tanto la realidad socioeconómica sobre la que operan 
los distintos agentes económicos como la normativa y políticas de la Unión Europea en 
relación con la pequeña y mediana empresa han cambiado notablemente. Pero, más allá de 
lo que puede considerarse una adaptación a la lógica evolución del entorno económico y 
normativo en que se insertan estas entidades, lo que justifica una ley de nueva planta es, 
junto a la profusión y heterogeneidad de las reformas, que estas afecten sensiblemente al 
modelo de empresa que se regula.
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Las sociedades cooperativas son, en lo esencial, empresas democráticas y solidarias 
que hacen de la formación de sus integrantes y de la cooperación herramientas privilegiadas 
para su desarrollo. Sin embargo, junto a esos elementos identificadores coexisten todavía 
hoy en el ámbito cooperativo determinados postulados y categorías que no solo no integran 
o se derivan de los principios cooperativos sino que, además, contribuyen a hacer una 
interpretación de dichos principios alejada de la cambiante realidad socioeconómica a la que 
toda empresa, cooperativa o no, debe adaptarse. A este respecto, es objetivo de la presente 
ley eliminar todos los obstáculos que impiden el desarrollo integral de las sociedades 
cooperativas con respeto a los valores que esencialmente las caracterizan. Sin perjuicio de 
su posterior reseña en los capítulos correspondientes, la reforma operada en este ámbito se 
extiende a aspectos tales como las distintas formas de organizar el órgano de administración 
de estas empresas; la pervivencia, o no, de ciertos órganos sociales; la compatibilidad del 
principio de puerta abierta con el establecimiento de un periodo de prueba societario; el 
eventual incremento de la aportación del nuevo socio; la libertad de transmisión de las 
participaciones sociales; la asunción de instrumentos financieros existentes en el mercado 
compatibles con la naturaleza de estas sociedades; el reajuste del importe y destino de los 
fondos sociales obligatorios; la reducción drástica de las autorizaciones administrativas, o la 
simplificación societaria y contable de estas sociedades. En el caso de determinadas clases 
de cooperativas, las de trabajo y las agrarias, concierne asimismo a cuestiones tales como la 
flexibilización del régimen del trabajo por cuenta ajena o el voto plural, respectivamente. Por 
lo demás, no es de extrañar que, en más de un supuesto, pautas comunitarias y necesidad 
interna de renovación coincidan plenamente.

Junto a ello, y en cierto modo en un sentido inverso, hay valores y principios que, sin 
formar parte expresa del ideario cooperativo inicial, entre otras, por razones cronológicas, se 
incardinan en la misma corriente de pensamiento progresista que en sus orígenes asumió 
dicho sector, hasta el punto de que en la actualidad forman parte del compromiso de buena 
parte del mismo. Es el caso de la igualdad de género, de la sostenibilidad empresarial y 
medioambiental, o del fomento del empleo. Incumbe ahora a la ley incorporarlos 
formalmente, en el convencimiento de que, lejos de tratarse de cuestiones pasajeras, 
constituyen aspiraciones de largo alcance que, como se ha dicho, se ajustan ejemplarmente 
a la naturaleza y objetivos de estas empresas, cumpliéndose además, en el caso de la 
igualdad de género, con la normativa en vigor al respecto.

En el plano formal merecen destacarse dos aspectos de la norma íntimamente ligados a 
su contenido. De una parte, se trata de un texto que, dada la complejidad de la materia que 
regula, es relativamente escueto, al contemplar un desarrollo reglamentario más extenso y 
de carácter general, inusual en el caso de normas precedentes sobre la materia. De otra, 
dicho texto contiene multitud de remisiones a los estatutos sociales, a fin de permitir el 
desarrollo autónomo de un buen número de materias con arreglo a las necesidades 
singulares de cada empresa. Es vocación de toda norma de rango legal su permanencia en 
el tiempo, y ambas técnicas contribuirán en este caso a asegurarla habida cuenta de la 
realidad muy cambiante en que se inserta, que en el pasado ha obligado a sucesivas 
renovaciones de carácter general.

La presente ley se estructura en cinco títulos y consta de ciento veintiséis artículos, una 
disposición adicional, dos transitorias, una derogatoria y tres finales.

II
En el título preliminar destaca la reformulación que se hace de los principios por los que 

habrán de regirse las sociedades cooperativas andaluzas. En general, el cotejo de los 
principios del artículo 4 con los aprobados por la Alianza Cooperativa Internacional no revela 
tanto contradicción como reequilibrio o adaptación evolutiva.

III
En el apartado dedicado a la constitución de la sociedad cooperativa destaca como 

novedad significativa la posibilidad de constituir una sociedad cooperativa andaluza sin 
necesidad de escritura notarial, con alguna excepción, siguiendo los principios auspiciados 
por la Unión Europea sobre la pequeña y mediana empresa relativos a simplificar la 
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legislación existente o reducir las cargas administrativas que pesan sobre las empresas. 
Aunque, en principio, pudiera parecer que esta decisión resta garantías al proceso 
constitutivo, la configuración de un registro público, altamente especializado e íntegramente 
telemático, está en condiciones de asegurar garantías similares a las que presta la 
intervención de un fedatario público que, salvo en algún caso, se configura como opcional.

IV
En lo que respecta al régimen social de estas empresas, destaca la potenciación de la 

figura del inversor o inversora, a los que se permite una mayor participación en el capital 
social, se modifica el límite de su capacidad de decisión y se diversifica su remuneración, de 
manera que su perfil resulte más atractivo y permita su ingreso en la sociedad para contribuir 
a solventar las necesidades de financiación. Especial relevancia cobra el incremento de su 
participación en el capital, por cuanto en ocasiones, durante la vigencia de la actual ley, una 
persona –especialmente jurídico-pública, pero también privada– ha estado en condiciones 
de aportar al proyecto empresarial cooperativo elementos estratégicos de gran valor, como 
terrenos o instalaciones, impidiendo dicha normativa que se lleve a efecto por exceder de los 
estrechos márgenes establecidos. Coherente con la promoción de esta figura, la ley le 
reserva un capítulo propio y prescinde del eufemismo «asociado» que el texto legal 
precedente utilizaba.

V
Relativo todavía al régimen social de estas entidades pero extendiéndose asimismo a su 

régimen orgánico, destaca una de las novedades fundamentales de la presente ley, cual es 
la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. Ello 
incluye tanto la relación de la entidad con sus personas socias como la constitución y 
funcionamiento de sus órganos sociales. Son innumerables las aplicaciones que estas 
tecnologías pueden tener en la vida societaria, facilitando su fluidez y salvando obstáculos 
de carácter físico, muy especialmente en el supuesto de sociedades de gran tamaño con 
una base social dispersa: desde el ejercicio del derecho de información, pasando por la 
convocatoria y desarrollo de las sesiones de los órganos colegiados de la entidad, hasta el 
mismo ejercicio del derecho al voto. Naturalmente, en este particular, compete a la ley 
autorizar el uso de las citadas tecnologías y exigir el cumplimiento de las garantías precisas 
para su ejercicio, difiriendo, en lo que respecta a este último extremo, su concreción a la 
norma reglamentaria al tratarse de una materia en continua evolución.

Continuando con el régimen orgánico de la entidad, deben reseñarse varias novedades 
en relación con su órgano de administración. En primer lugar, se procede a apurar su 
versatilidad, pues, si bien el órgano de administración natural de la sociedad cooperativa, 
con arreglo al artículo 36, sigue siendo el Consejo Rector, se mantiene para las empresas de 
menor tamaño la figura del Administrador Único y se prevé también para estas la figura de 
los Administradores Solidarios. A esta variedad orgánica se une su flexibilidad funcional, 
dado que desaparece la obligatoriedad de reuniones predeterminadas por ley para ajustarse 
a las necesidades de cada sociedad, dentro de los imperativos mínimos que exigen sus 
obligaciones, muy especialmente la convocatoria de la Asamblea General para la aprobación 
anual de las cuentas sociales. Especial atención se ha prestado, no obstante, a que la 
reforma de este órgano no alcance, en modo alguno, a aquellos aspectos relacionados con 
su control societario que hacen inviables en estas sociedades prácticas de gestión 
incontroladas u orientadas al mero lucro de quienes las ejercen. Es por ello que, a pesar de 
contemplar su eventual remuneración cuando la naturaleza de sus funciones lo aconseje, se 
reserve a la Asamblea General su modalidad y cuantía, o que entre la diversidad morfológica 
prevista se excluyan supuestos que suponen la responsabilidad mancomunada de sus 
miembros y que restan garantías a las personas socias en relación con los que implican una 
responsabilidad de carácter solidario.

Otra novedad destacable del texto es la supresión, con el carácter de obligatoria, de una 
figura histórica del derecho cooperativo cual es la de los interventores. La aproximación 
progresiva al derecho general de sociedades y en especial la asunción de la auditoría 
externa –que la presente ley extiende a más supuestos de los contemplados 
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convencionalmente para las sociedades cooperativas– convierten a este órgano en algo 
superfluo e incluso extravagante. Además, el carácter altamente especializado de las tareas 
de fiscalización económica y contable que se les asignaban no se corresponde, en la gran 
mayoría de los casos, con la preparación de las personas elegidas para su ejercicio; 
preparación que, por otra parte, y esto es lo relevante, no se requiere para alcanzar un perfil 
ajustado de excelencia empresarial. Con todo, coherente con su carácter autonomista, la ley 
permite su asunción estatutaria por aquellas sociedades cooperativas de cierta envergadura 
que la consideren operativa y cuenten con personas adecuadas para su ejercicio.

Es de resaltar, asimismo, en el plano organizativo la creación de un nuevo órgano 
societario de carácter voluntario: el Comité Técnico. Diseñado especialmente para 
sociedades de gran tamaño, este órgano recoge y unifica algunas de las facultades que la 
ley que se deroga atribuyó a los interventores así como las que atribuía al Comité de 
Recursos.

En el apartado organizativo, por último, merece mencionarse la regulación que se hace 
de las secciones, orientada a dotarlas de un mayor grado de autonomía funcional.

VI
En el apartado económico resalta, con carácter preliminar, el esfuerzo pedagógico de la 

norma a la hora de conceptuar las distintas acepciones del capital de estas empresas, pues 
junto a las distinciones clásicas entre capital mínimo –estatutario– y real –contable–, o 
aportaciones obligatorias y voluntarias a dicho capital, viene ahora a sumarse, por imperativo 
de la legislación comunitaria, la relativa al carácter reembolsable o no de dichas 
aportaciones. En parte, con distinta finalidad, se recoge en la ley otra medida que afecta, 
asimismo, al carácter reembolsable de las aportaciones sociales, al posibilitar conferirles el 
carácter de transmisibles a terceros. En efecto, de establecerse estatutariamente, las 
aportaciones al capital social podrán transmitirse por los socios y socias a personas ajenas a 
la entidad por el importe que acuerden libremente, sin más participación del órgano de 
administración que la de constatar que la persona adjudicataria reúne los requisitos de 
admisión y que se han observado los derechos de preferente adquisición establecidos al 
respecto. La contraprestación a este derecho de los socios y socias es que, en caso de baja, 
de no lograr transmitir su aportación, la sociedad puede denegar su reintegro. Riesgo 
empresarial y estabilidad de la sociedad están en la base de esta reforma. De una parte, se 
hace partícipe a la persona socia en el incremento o pérdida patrimonial que ha contribuido a 
generar en la entidad a la que pertenece y, de otra, se refuerza la solidez de dicha entidad, 
que no resulta afectada por su salida.

Al respecto de las aportaciones de nuevo ingreso, la ley contempla dos medidas de 
signo opuesto que bien pueden considerarse complementarias. Voluntarias ambas, mediante 
su recepción estatutaria, la primera de ellas permite que la aportación que deba realizar la 
persona aspirante a socia se establezca en función del activo patrimonial o valor razonable 
de la empresa. La segunda autoriza al órgano de administración a acordar el ingreso de la 
persona aspirante con un desembolso menor al establecido, o incluso a no efectuar 
desembolso alguno, aplazando dicha obligación al recibo de anticipos o a la satisfacción de 
retornos.

También deben resaltarse en este apartado medidas encaminadas, de una parte, a la 
simplificación del diseño económico contable de estas entidades y, de otra, a su 
homologación financiera. En el primer caso, se reducen los distintos tipos de resultados 
exclusivamente a dos –cooperativos y extracooperativos–, que pueden llegar incluso a 
unificarse, de establecerse estatutariamente, con la aplicación de un régimen de estimación 
objetiva. En el segundo, se admite cualquiera de los instrumentos de financiación existentes 
en el mercado, con el único requisito de que no desnaturalicen el proyecto cooperativo, 
regulándose expresamente algunos, tales como los títulos participativos o las participaciones 
especiales.

Mención especial requieren los fondos obligatorios de estas empresas. Mención que 
habrá de hacerse de forma individualizada, pues distinto es el enfoque y valoración que de 
cada uno de ellos se hace y en consecuencia su regulación. En el caso del fondo de carácter 
social, hasta ahora llamado de Educación y Promoción, la ley persigue su consolidación, 
incluso, en algún supuesto, su realce, en la medida en que dicho fondo refleja aspectos tan 
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relevantes para estas sociedades como son la formación de sus integrantes o la solidaridad 
con el entorno. Por otra parte, se diversifica su contenido pues, junto a finalidades 
tradicionales, es con cargo a este fondo como se han de materializar, con carácter mínimo, 
algunos de los nuevos principios, cuales son los de igualdad de género o sostenibilidad 
medioambiental. De ahí, la nueva denominación que recibe: Fondo de Formación y 
Sostenibilidad. En el caso del Fondo de Reserva Obligatorio, sin embargo, la perspectiva de 
la que se parte es muy distinta. Y no porque se estime que dicho fondo carezca de 
importancia. La existencia de un fondo de garantía y consolidación –función que le atribuye 
la normativa comparada– es para cualquier empresa, también para la cooperativa, 
fundamental para un desarrollo estable. Pero en el caso de la sociedad cooperativa el 
sentido de dicho fondo está contaminado por determinados aspectos dogmáticos que es 
necesario analizar para entender la reforma que del mismo se opera. Tradicionalmente, la 
existencia de un fondo de reserva integrado por un elevado porcentaje de los resultados 
positivos, además de otros ingresos de la entidad, al que se reviste del carácter de 
irrepartible, representa la contrapartida exigible a estas empresas por las ayudas públicas 
que reciben, especialmente en el plano fiscal. Con independencia de que las citadas ayudas 
cada vez tienen una importancia relativa menor por imperativo de la política de la Unión 
Europea sobre defensa de la competencia, parece olvidarse que la aportación de estas 
empresas a la sociedad va mucho más allá de un cierto canon económico, debiéndose medir 
en aspectos más relevantes, tales como la democracia económica, la vertebración territorial 
o la cohesión social a la que contribuyen. Consecuentes con este planteamiento, se reducen 
los porcentajes de resultados, tanto cooperativos como extracooperativos, que 
necesariamente han de engrosar este fondo, hasta situarlos en parámetros similares al resto 
de las empresas convencionales, y se limita, asimismo, la parte del mismo que ha de 
ponerse a disposición de la Administración andaluza. En el primer caso, conviene insistir en 
el carácter de porcentaje mínimo obligatorio, por cuanto nada impide que la entidad, 
libremente, valore en cada ejercicio si conviene prestar solidez al proyecto intensificando el 
volumen de sus reservas, interesa invertir parte de esos resultados directamente en su 
ampliación o modernización, o conviene distribuir los resultados entre las personas socias. 
En el segundo, cabe señalar que dicho límite, articulado mediante un porcentaje cuyo 
importe ha de ponerse a disposición de la Administración para que esta lo destine 
íntegramente al movimiento cooperativo, pretende conciliar de manera equitativa la 
necesaria contribución a la solidaridad intercooperativa, en tanto rasgo definitorio de estas 
entidades, con la conveniencia de retribuir el esfuerzo de las personas socias que han 
contribuido a generar dicho fondo, en cuanto atributo propio de toda empresa.

VII
En lo que respecta a la documentación social y contable, la ley prevé mecanismos para 

su agilización como son la reducción de los libros sociales necesarios o la posible 
contabilización única referida en el apartado anterior.

VIII
En lo relativo a los procesos modificativos, se contemplan supuestos no previstos 

legalmente hasta ahora, cual es el caso de la fusión heterogénea o la cesión global del 
activo y pasivo de estas entidades, y, en el caso de la fusión, dada su trascendencia para la 
integración del tejido cooperativo, muy especialmente el agrario, se aborda con la flexibilidad 
que dicho proceso está exigiendo actualmente.

IX
La regulación de los procesos de disolución y liquidación está presidida por la necesidad 

de simplificar su tramitación, sin merma de las garantías esenciales correspondientes a 
todos los agentes intervinientes en el proceso.
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X
En lo que respecta a la regulación singular de cada una de las clases de sociedades 

cooperativas, cuya estructura se conserva desde la ley de 1985, resistiendo la tentación de 
convertir su clasificación en un mero catálogo como ocurre con la mayoría de las leyes sobre 
el sector, conviene empezar por las que resultan más numerosas en Andalucía: las 
cooperativas de trabajo. Sin ser lo más importante, pero sí llamativo, el cambio de 
denominación responde al esfuerzo de concisión presente a lo largo del texto legal. En las 
cooperativas de trabajo, el trabajo es siempre y por definición asociado, resultando, pues, 
superfluo como calificativo e implícito en el nombre.

De más calado resulta la previsión de un periodo de prueba societario para estas 
empresas, que se establece como opcional mediante su previsión estatutaria. Así como en 
las empresas convencionales, también en las cooperativas parece razonable que exista un 
periodo de prueba para verificar la aptitud y actitud del trabajador por cuenta ajena durante el 
cual se pueda resolver libremente el vínculo laboral entre ambas partes, además, en las 
sociedades cooperativas de trabajo, con independencia de dicho periodo, puede resultar 
primordial para las partes someter a prueba su relación puramente societaria.

Otro aspecto fundamental sobre el que la ley opera una reforma es el relativo al trabajo 
por cuenta ajena en estas sociedades. El régimen de la ley que la presente viene a sustituir 
se articulaba sobre una legitimación escalonada de dicho trabajo, que hasta un cierto 
porcentaje se consideraba, por definición, lícito. A continuación, se enumeraban 
determinados supuestos de hecho, por lo general regulados por contratos de carácter 
especial, que legitimaban, asimismo, dicho trabajo dentro de ciertos límites. Y, por último, el 
resto del trabajo por cuenta ajena, en principio ilícito, se sometía caso por caso a 
autorización administrativa, con la intervención, en su caso, del Consejo Andaluz de 
Cooperación. Dicho régimen se ha demostrado claramente ineficiente, muy especialmente 
en lo que respecta a la medida de las autorizaciones. No parece de recibo que el tráfico 
ordinario de una empresa deba estar sometido a la intervención continua de la 
Administración. La reforma opera liberalizando estas relaciones en un sentido parecido al de 
otras legislaciones autonómicas y del Estado. Más allá de un porcentaje que se estima 
razonable, cincuenta por ciento, el volumen de trabajo que estas empresas podrán contratar 
por cuenta ajena se vuelve a referir a determinadas situaciones que la mutabilidad del 
mercado laboral y su normativa aconsejan que se determinen reglamentariamente, pero 
entre estas, y aquí radica la novedad, se reconoce el supuesto en que, habiéndose ofrecido 
el ingreso societario a la persona contratada, esta lo rehúse expresamente. Sobre la base de 
no dificultar el desarrollo de estas empresas, que con frecuencia pasa por el engrosamiento 
de sus plantillas, solo cabe establecer los mecanismos necesarios para que este se realice, 
preferentemente, ampliando su base social. De resultar, sin embargo, ello imposible, por el 
desinterés de sus integrantes en adquirir la cualidad de persona socia, la Administración no 
debe abocar a la entidad a cercenar su crecimiento o cambiar de forma societaria. Como 
contrapartida, el incumplimiento de la obligación de ofrecer a las personas trabajadoras el 
acceso a la condición de socio se considera falta muy grave. La existencia, por otra parte, en 
nuestra Comunidad Autónoma, de una Inspección específica para el sector cooperativo está 
en condiciones de controlar el trabajo por cuenta ajena en estas empresas más allá de los 
límites legales establecidos.

Por último, conviene resaltar dentro de esta clase a las sociedades cooperativas que la 
ley denomina de impulso empresarial, cuya finalidad es la de canalizar las inquietudes 
emprendedoras de sus eventuales socios y socias en cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 93, asumiendo, singularmente, el objetivo de contribuir desde el modelo 
cooperativo al afloramiento con carácter regular y colectivo de servicios que eventualmente 
se prestarían en el ámbito de la economía informal.

XI
En lo que respecta a las sociedades cooperativas de consumo, cuya denominación 

también se abrevia, destaca especialmente el régimen establecido para las de vivienda. La 
finalidad perseguida en este ámbito ha sido la de establecer un régimen equidistante entre el 
anterior a la Ley de 1999, de perfil liberal, y el muy restrictivo instaurado por dicha norma. De 
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esta manera, se conservan instituciones como la independencia entre las fases o secciones, 
o el aseguramiento de las cantidades entregadas por los socios a la entidad, que han 
contribuido a garantizar los derechos de las personas socias de estas entidades; pero, al 
tiempo, se reducen los requisitos en otras parcelas, como el relativo a las autorizaciones 
administrativas, sustituidas por la previsión de un registro de personas solicitantes de 
viviendas junto al establecimiento de un orden prelatorio.

XII
En lo que se refiere a las cooperativas de servicios, destaca sobre las demás una 

novedad, incorporada a instancias de la asociación representativa de las sociedades 
cooperativas agrarias, que requiere especial justificación en la medida en que supone la 
ruptura del principio «una persona socia, un voto» en el seno del cooperativismo andaluz de 
primer grado. Conviene aclarar, para empezar, que el auténtico principio irreductible que 
inspira a las sociedades cooperativas en materia de generación de su voluntad social lo 
constituye el que el voto esté ligado a la actividad cooperativizada realizada, nunca al capital 
aportado. Sentado esto, resulta indudable que el carácter democrático propio de estas 
entidades parece, en principio, reacio a una distribución desigual del voto entre sus socias y 
socios. También parece incuestionable, sin embargo, que la igualdad a ultranza en este 
terreno resulta más coherente con la estructura de las sociedades cooperativas de trabajo 
que con las de servicio, pues, en las primeras, la aportación social de sus integrantes –el 
trabajo– suele ser similar o, al menos, no muy dispar, mientras que en las segundas, 
singularmente en las agrarias, la actividad cooperativizada –la aportación de producto para 
su transformación o distribución– puede diferir ostensiblemente. Lo cual, además de plantear 
problemas de desconexión estratégica entre los intereses de las personas socias en función 
de la envergadura de la aportación que realizan, puede entrañar un desajuste importante de 
la relación entre interés económico y capacidad de decisión, con menoscabo del propio 
carácter empresarial de la entidad. Sensible a estas eventuales dificultades, el legislador 
andaluz regula el voto plural, si bien velando por que dicha regulación no pierda de vista el 
carácter esencialmente personalista de estas empresas. En cualquier caso, lo esencial en 
esta materia, en términos de garantía para los socios y socias, es su establecimiento 
voluntario mediante asunción estatutaria, de modo que sea la Asamblea de cada sociedad la 
que, haciendo uso del voto simple –único válido por defecto–, adopte, en su caso, el acuerdo 
de distribuirlo de esta otra forma, por entender que, con arreglo a su peculiar estructura 
societaria, resulta más ajustado o equitativo.

Por último, en relación con las sociedades cooperativas agrarias de forma específica, se 
amplían sus finalidades y objetivos ajustándose a la multiplicidad de tareas que pueden 
realizar en su ámbito, se flexibiliza la inserción de la persona socia en la entidad de manera 
que esta pueda rentabilizar al máximo su capacidad y ganar operatividad, y se amplía el 
ámbito del trabajo por cuenta ajena en estas entidades a las explotaciones de las personas 
socias al objeto de facilitar a los jóvenes agricultores una reserva de tiempo para su 
desarrollo personal que posibilite el relevo generacional en este sector.

XIII
En lo relativo a la intercooperación, es de reseñar la creación del grupo cooperativo, para 

contemplar todas las posibilidades de integración cooperativa, con una figura que podría 
denominarse «integración blanda», pues supone una asociación entre sociedades 
cooperativas y, en su caso, de otro tipo, que actúan en común sin llegar a vincularse en una 
entidad con personalidad jurídica independiente.

XIV
En lo que respecta al asociacionismo cooperativo destaca la ampliación de sus funciones 

así como de su base asociativa, incluyendo la posibilidad de que la integren organizaciones 
y agrupaciones de productores agrarios en ciertas condiciones.
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XV
El fomento del cooperativismo tiene en nuestro Estatuto de Autonomía un fundamento 

específico, por cuanto su artículo 163.2 establece que los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma fomentarán las sociedades cooperativas. En este apartado, el texto legal, tras 
resaltar la importancia que para el desarrollo y vertebración territorial, así como para 
canalizar las inquietudes emprendedoras, tiene para la Comunidad Autónoma de Andalucía 
el apoyo a las empresas cooperativas y sus entidades representativas, establece 
determinadas prioridades en el ámbito de la innovación; en cooperación empresarial; en 
sostenibilidad medioambiental; en conciliación de la vida familiar y laboral; en igualdad de 
género; en nuevas tecnologías; en el sector sociosanitario; en otras de interés social como el 
medio natural, educacional y cultural; en vías de transformación que satisfagan un interés 
público o social; en su capacidad para generar empleo, en general, y, singularmente, en 
sectores con dificultades para el acceso al mercado laboral, o en su contribución al 
desarrollo armónico del territorio.

XVI
En el caso del Registro de Cooperativas Andaluzas, las novedades más significativas 

son la de configurarlo en disposición de asumir la tramitación de los expedientes mediante 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, y la de reducir los plazos 
procedimentales incorporando con carácter general el silencio positivo.

XVII
Por último, en cuanto al régimen sancionador, la reforma opera sobre la base de reducir 

las infracciones en que pueden incurrir estas sociedades, circunscribiéndolas a aquellas que 
tienen naturaleza cooperativa y se relacionan con aspectos fundamentales de esta forma 
organizativa. Como contrapartida, se eleva el importe de las sanciones previstas, 
impidiéndose que el beneficio obtenido compense la infracción de la norma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las sociedades 

cooperativas andaluzas, así como el de sus federaciones y el de las asociaciones en las que 
estas se integran.

Artículo 2.  Concepto.
Las sociedades cooperativas andaluzas son empresas organizadas y gestionadas 

democráticamente que realizan su actividad de forma responsable y solidaria con la 
comunidad y en las que sus miembros, además de participar en el capital, lo hacen también 
en la actividad societaria prestando su trabajo, satisfaciendo su consumo o valiéndose de 
sus servicios para añadir valor a su propia actividad empresarial.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a aquellas sociedades cooperativas que desarrollen 

principalmente su actividad societaria en Andalucía.
Las sociedades cooperativas andaluzas, con arreglo a lo establecido en esta ley, podrán 

entablar relaciones con terceros y realizar actividades de carácter instrumental fuera del 
territorio andaluz.

Artículo 4.  Principios.
Los principios generales que informan la constitución y funcionamiento de las sociedades 

cooperativas andaluzas son los siguientes:
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a) Libre adhesión y baja voluntaria de los socios y socias.
b) Estructura, gestión y control democráticos.
c) Igualdad de derechos y obligaciones de las personas socias.
d) Participación de los socios y socias en la actividad de la cooperativa, así como en los 

resultados obtenidos en proporción a dicha actividad.
e) Autonomía e independencia.
f) Promoción de la formación e información de sus miembros.
g) Cooperación empresarial y, en especial, intercooperación.
h) Fomento del empleo estable y de calidad, con singular incidencia en la conciliación de 

la vida laboral y familiar.
i) Igualdad de género, con carácter transversal al resto de principios.
j) Sostenibilidad empresarial y medioambiental.
k) Compromiso con la comunidad y difusión de estos principios en su entorno.

Artículo 5.  Denominación.
1. La denominación de la cooperativa incluirá, necesariamente, las palabras «Sociedad 

Cooperativa Andaluza» o su abreviatura «S. Coop. And.», y su uso será exclusivo de estas 
sociedades.

2. El régimen de uso y cualquier otra circunstancia relativa a la denominación de las 
sociedades cooperativas andaluzas se determinará reglamentariamente.

3. En lo no previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo respecto de la 
denominación de las sociedades cooperativas, se estará a lo dispuesto en la legislación 
mercantil.

Artículo 6.  Domicilio social.
La sociedad cooperativa establecerá su domicilio social en el municipio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía donde realice principalmente las actividades con sus socios y socias 
o centralice la gestión administrativa. No obstante, la sociedad cooperativa podrá establecer 
las sucursales que estime convenientes, previo acuerdo adoptado al efecto por el órgano de 
administración.

Artículo 7.  Operaciones con terceras personas.
Las sociedades cooperativas podrán realizar con terceras personas las actividades y 

servicios que constituyan su objeto social, sin más limitaciones que las establecidas en la 
presente ley, en otras disposiciones de carácter sectorial que les sean de aplicación o en sus 
propios estatutos.

TÍTULO I
Constitución, organización y funcionamiento

CAPÍTULO I
Constitución de la sociedad cooperativa

Artículo 8.  Constitución de la sociedad cooperativa.
1. Las personas promotoras de la sociedad cooperativa celebrarán Asamblea 

constituyente de la que se levantará la correspondiente acta, que será firmada por todas 
ellas. Dichas personas, o los gestores y gestoras designados de entre ellas en la Asamblea 
constituyente, actuarán en nombre de la futura sociedad y deberán realizar todas las 
actividades necesarias para su constitución.

2. Reglamentariamente se regularán los extremos que deben figurar en el acta referida 
en el apartado anterior, que incorporará los estatutos sociales aprobados por la propia 
Asamblea, los trámites de la constitución, así como el régimen de la sociedad cooperativa 
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que, transcurrido el plazo de seis meses desde la celebración de la mencionada Asamblea, 
no se haya inscrito en el Registro de Cooperativas Andaluzas.

Artículo 9.  Personalidad jurídica, responsabilidad constituyente e inicio de actividad.
1. Las sociedades cooperativas deberán inscribir el acta de la Asamblea constituyente y 

demás documentos que se determinen reglamentariamente, o, en su caso, la escritura 
pública de constitución, en el Registro de Cooperativas Andaluzas. Desde el momento en 
que tenga lugar dicha inscripción, la sociedad cooperativa gozará de personalidad jurídica.

2. Las personas gestoras responderán solidariamente ante la sociedad cooperativa de 
las actividades realizadas para la constitución, de las que darán cuenta dentro del plazo de 
un mes siguiente a la inscripción. La Asamblea General deberá pronunciarse sobre la 
aceptación o no de los actos y contratos realizados o celebrados en su nombre dentro del 
plazo de dos meses desde la inscripción de la sociedad, debiendo aceptar, en todo caso, los 
realizados o celebrados por las personas gestoras indispensables para su inscripción, así 
como aquellos que respondan a un mandato específico de la Asamblea constituyente. De los 
actos y contratos aceptados responderá la sociedad con el patrimonio formado por las 
aportaciones de las personas socias hasta el límite de lo que se hubieran obligado a aportar.

3. Las sociedades cooperativas podrán iniciar la actividad en que consista su objeto 
social desde el momento en que celebren la asamblea constituyente, si bien hasta su 
inscripción registral, que deberán solicitar en el plazo máximo de seis meses desde la 
celebración de la citada asamblea, deberán acompañar en sus relaciones con terceros, la 
expresión «en constitución» y durante este período, la responsabilidad de las personas 
socias por la actividad desplegada será ilimitada y solidaria.

En cualquier caso, las sociedades cooperativas deberán iniciar su actividad, conforme a 
sus estatutos, en el plazo máximo de un año desde su inscripción en el Registro de 
Cooperativas Andaluzas. Transcurrido este plazo sin haber iniciado la actividad, incurrirán en 
causa de disolución con arreglo a lo establecido en el artículo 79.

Artículo 10.  Número mínimo de personas socias.
De conformidad con la clasificación establecida en el título II, las sociedades 

cooperativas de primer grado deberán estar integradas, al menos, por dos personas socias 
comunes, y las de segundo grado por, al menos, dos cooperativas de primer grado. Las 
cooperativas de grado ulterior estarán integradas por un mínimo de dos sociedades 
cooperativas de grado inmediatamente anterior.

Artículo 11.  Estatutos sociales.
Los estatutos de las sociedades cooperativas deberán regular, como mínimo, las 

siguientes materias:
a) La denominación, el domicilio social, la duración y la actividad o actividades que 

desarrollarán para el cumplimiento de sus fines sociales.
b) El ámbito principal de actuación y la fecha de cierre del ejercicio económico.
c) El capital social estatutario.
d) La aportación obligatoria inicial para ser persona socia y la parte de la misma que 

debe desembolsarse en el momento de la suscripción, así como la forma y plazos de 
desembolso del resto de la aportación.

e) Los requisitos objetivos para la admisión de socios y socias.
f) La participación mínima obligatoria de la persona socia en la actividad cooperativizada, 

conforme a los módulos que se establezcan estatutariamente.
g) Las normas de disciplina social, el establecimiento de infracciones y sanciones, el 

procedimiento disciplinario, el régimen de recursos y el régimen de impugnación de actos y 
acuerdos.

h) Las garantías y límites de los derechos de los socios y socias.
i) Las causas de baja justificada, cuando excedan de lo establecido en la presente ley.
j) La convocatoria, el régimen de funcionamiento y la adopción de acuerdos de la 

Asamblea General.
k) El régimen de las secciones que se creen en la cooperativa, en su caso.
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l) La determinación del órgano de administración de la sociedad cooperativa, su 
composición y la duración del cargo, así como la elección, sustitución y remoción de sus 
miembros.

m) El régimen de transmisión, y reembolso o rehúse, de las aportaciones.
n) Cualquier otra exigida por la normativa vigente.

Artículo 12.  Secciones.
1. Los estatutos podrán prever la constitución y funcionamiento de secciones, con 

autonomía de gestión y patrimonio separado, en el seno de la sociedad cooperativa, a fin de 
desarrollar actividades económicas específicas o complementarias a su objeto social, de 
conformidad con esta ley y sus normas de desarrollo. Del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas específicamente por cada sección responderá, en primer lugar, su patrimonio 
separado, sin perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la entidad, que dispondrá 
de acción de repetición contra los socios y socias que integren dicha sección.

2. La reunión de los socios y socias de la sección constituye su Junta de personas 
socias, que podrá elegir de entre ellas un órgano de administración colegiado, el Consejo de 
Sección, o unipersonal, la Administración de Sección.

3. Las secciones no tendrán personalidad jurídica independiente, sin perjuicio de la 
independencia patrimonial prevista en el artículo 98.e) para las pertenecientes a sociedades 
cooperativas de viviendas.

4. El órgano de administración de la sociedad cooperativa podrá acordar la suspensión 
de los acuerdos de la Junta de personas socias, de considerarlos lesivos para los intereses 
generales de la sociedad cooperativa. El acuerdo de suspensión tendrá efectos inmediatos y 
deberá constar en el orden del día de la primera Asamblea General que se celebre, que 
podrá dejar, definitivamente, sin efecto el acuerdo suspendido, o ratificarlo, considerándose 
ratificado de no pronunciarse al respecto.

5. Reglamentariamente se regularán las particularidades del régimen de constitución, 
organización y funcionamiento de las secciones, especialmente sus relaciones con los 
órganos generales de la sociedad cooperativa, su régimen contable, así como las 
especificidades propias de las secciones de crédito.

CAPÍTULO II
Régimen social

Artículo 13.  Cualidad y clases de personas socias.
1. Podrá ser socia de una sociedad cooperativa toda persona física o jurídica, pública o 

privada, así como las sociedades civiles y las comunidades de bienes y derechos, con las 
especialidades previstas para algunos tipos de cooperativas en esta ley y su desarrollo 
reglamentario.

2. En las sociedades cooperativas pueden existir, con carácter general, las siguientes 
clases de personas socias: comunes, de trabajo, inactivas y colaboradoras.

Artículo 14.  Persona socia común.
Se entenderá por persona socia común aquella que realiza plenamente la actividad 

cooperativizada, siéndole de aplicación, íntegramente, el régimen general de derechos y 
obligaciones contenidos en el presente capítulo.

Artículo 15.  Persona socia de trabajo.
1. Estatutariamente, las cooperativas de primer grado, salvo las de trabajo y las 

especiales que reglamentariamente se determinen, así como las de segundo o ulterior 
grado, podrán prever la existencia de socios y socias de trabajo, cuya actividad 
cooperativizada consistirá en la prestación de su trabajo personal.

2. Los estatutos sociales fijarán los criterios que aseguren la participación equilibrada de 
estas personas socias con las demás en lo relativo al ejercicio de sus derechos y 
obligaciones.
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3. Serán de aplicación a los socios y socias de trabajo las normas establecidas en esta 
ley para las personas socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo en todo lo que les 
sea de aplicación con arreglo a su naturaleza y, en su caso, con arreglo a la legislación 
estatal aplicable.

Artículo 16.  Persona socia inactiva.
1. Los estatutos podrán prever, en los casos y con los requisitos que estos determinen, 

que el socio o socia que deje de realizar la actividad cooperativizada o de utilizar sus 
servicios sea autorizado por el órgano de administración para mantener su vinculación social 
en concepto de persona socia inactiva.

2. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo de permanencia en la sociedad 
cooperativa, en ningún caso inferior a tres años, para que una persona socia pueda acceder 
a la situación de inactiva y determinarán su régimen de derechos y obligaciones, sin que el 
conjunto de sus votos pueda superar el veinte por ciento del total de los votos sociales.

3. Si la inactividad estuviera provocada por jubilación u otra causa que, siendo 
jurídicamente relevante, esté prevista en los estatutos, el interés abonable por sus 
aportaciones al capital podrá ser superior al de los socios o socias en activo, respetándose 
siempre el límite máximo señalado con carácter general en esta ley.

4. El régimen aplicable a la persona socia inactiva será el establecido para la persona 
socia común, salvo previsión en contra de esta ley.

Artículo 17.  Persona socia colaboradora.
1. Si los estatutos sociales lo prevén, podrán formar parte de las sociedades 

cooperativas como personas socias colaboradoras aquellas personas susceptibles de ser 
socias conforme al artículo 13.1 que, sin realizar la actividad cooperativizada principal, 
contribuyan a la consecución del objeto social de la cooperativa o participen en alguna o 
algunas de sus accesorias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 104.2 sobre el principio 
de exclusividad.

Cuando las personas socias colaboradoras realicen actividades accesorias, los estatutos 
sociales o el reglamento de régimen interior deberán identificar cuáles son y en qué 
consisten.

2. Los estatutos determinarán el régimen de admisión y baja, así como sus derechos y 
obligaciones, si bien el conjunto de sus votos no podrá superar el veinte por ciento de los 
votos sociales. Las personas socias colaboradoras podrán elegir un representante en el 
Consejo Rector, pudiéndose condicionar, estatutariamente, esta designación a su número en 
relación con el resto de las personas socias o a la cuantía de sus aportaciones al capital 
social.

3. Las personas socias colaboradoras suscribirán la aportación inicial al capital social 
que fijen los estatutos, pero no estarán obligadas a realizar nuevas aportaciones obligatorias, 
si bien pueden ser autorizadas por la Asamblea General a realizar aportaciones voluntarias. 
La suma de sus aportaciones no podrá superar el veinte por ciento del total de las 
aportaciones al capital social y deberán contabilizarse de manera independiente a las del 
resto de socios o socias.

4. El régimen aplicable a la persona socia colaboradora será el establecido para la 
persona socia común, salvo previsión en contra de esta ley.

Artículo 18.  Admisión y adquisición de la condición de socio o socia.
1. Los estatutos establecerán los requisitos objetivos para la admisión de socios o 

socias.
2. La solicitud de admisión se formulará por escrito al órgano de administración, que 

deberá resolverla, así como publicar y notificar el acuerdo en la forma que estatutariamente 
se determine, en el plazo máximo de tres meses desde su presentación. Cuando el órgano 
de administración sea el Consejo Rector, los estatutos sociales podrán prever la delegación 
de la facultad de admisión en una Comisión Ejecutiva cuyo régimen será el establecido en el 
artículo 40. Transcurrido el citado plazo sin que medie notificación del acuerdo expreso sobre 
la solicitud, esta se entenderá aceptada.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 69  Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas

– 1752 –



3. Notificado el acuerdo de admisión o transcurrido el citado plazo sin que medie 
notificación, la persona aspirante a socio o socia contará con un plazo de un mes para 
suscribir y desembolsar las aportaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 55 y 58, 
reguladores de las aportaciones obligatorias y de nuevo ingreso, respectivamente, así como 
para satisfacer la cuota de ingreso exigida, en su caso. Satisfechas las citadas obligaciones 
económicas, la persona aspirante adquirirá la condición de socio o socia. Todo ello, sin 
perjuicio de lo establecido para el desembolso aplazado de las aportaciones en el artículo 
58.3.

4. La denegación expresa de la solicitud de admisión habrá de estar motivada y 
vinculada a la existencia de una causa justificada dispuesta en los estatutos sociales o en 
una disposición normativa, o a la imposibilidad técnica derivada de las condiciones 
económico-financieras, organizativas o tecnológicas de la entidad.

5. La impugnación de los acuerdos adoptados en esta materia se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 19.  Derechos de los socios y socias.
1. A la persona socia le corresponderán los siguientes derechos:
a) Participar en la actividad económica y social de la cooperativa sin ninguna 

discriminación y en los términos que establezcan los estatutos sociales.
b) Elegir y ser elegible para los cargos sociales.
c) Asistir y participar con voz y voto en la adopción de acuerdos de la Asamblea General 

y demás órganos sociales de los que forme parte.
d) Obtener información sobre cualquier aspecto de la marcha de la cooperativa en los 

términos que reglamentariamente se establezcan, sin más limitación que la prevista en el 
apartado 2.

e) Participar en los resultados positivos en proporción a la actividad desarrollada en la 
cooperativa, apreciada según los módulos que establezcan los estatutos.

f) Percibir intereses cuando proceda y obtener la actualización del valor de sus 
aportaciones en los términos previstos en esta ley y en los estatutos sociales.

g) Participar en las actividades de formación y cooperación empresarial, en especial de 
intercooperación.

h) Causar baja en la cooperativa cumpliendo los requisitos legales y estatutarios.
i) Percibir el importe de la liquidación correspondiente a su aportación en los supuestos y 

términos legalmente establecidos.
j) Cualesquiera otros previstos en esta ley o en los estatutos sociales.
2. El órgano de administración solo podrá denegar, motivadamente, la información 

solicitada cuando su difusión ponga en grave peligro los intereses legítimos de la 
cooperativa, sin que proceda dicha excepción cuando la información solicitada haya de 
proporcionarse en el acto de la Asamblea General y la solicitud sea secundada por más de 
la mitad de los votos presentes y representados. En todo caso, la negativa del órgano de 
administración a facilitar la información interesada o su silencio al respecto podrán ser 
impugnados por los solicitantes mediante el cauce procesal previsto en el artículo 35, 
agotando o no, previamente, los recursos internos que procedan.

Artículo 20.  Obligaciones de los socios y socias.
La persona socia tendrá las siguientes obligaciones:
a) Cumplir lo establecido en los estatutos sociales, el reglamento de régimen interior y 

los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la cooperativa.
b) Participar en la actividad cooperativizada que desarrolla la entidad para el 

cumplimiento de su fin social en la forma estatutariamente determinada, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16.1 para la persona socia inactiva.

c) Cumplir con las obligaciones económicas que le correspondan.
d) No realizar actividades de la misma índole que las propias de la cooperativa ni 

colaborar con quien las realice, salvo autorización expresa del órgano de administración, sin 
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perjuicio de lo establecido en el artículo 28.d), relativo a la competencia sobre autorización 
de la Asamblea General.

e) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación 
pueda perjudicar los intereses legítimos de esta.

f) Aceptar los cargos sociales para los que fuese elegida, salvo causa justificada que 
impida su ejercicio.

g) Cumplir con el resto de obligaciones legal o estatutariamente establecidas.

Artículo 21.  Régimen disciplinario.
1. Los estatutos de cada cooperativa fijarán las normas de disciplina social. Las 

personas socias solo pueden ser sancionadas en virtud de las faltas previamente recogidas 
en los estatutos. Las sanciones que pueden ser impuestas a los socios o socias por cada 
clase de falta se fijarán en los estatutos, y podrán ser de amonestación, económicas, de 
suspensión de derechos o de exclusión.

2. Los estatutos fijarán el procedimiento disciplinario y los recursos que correspondan, 
respetando, en cualquier caso, las siguientes normas:

a) La facultad disciplinaria es competencia indelegable del órgano de administración, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 86.2 sobre faltas cometidas en la prestación del 
trabajo, en relación con las cooperativas de trabajo.

b) La persona socia que se encuentre incursa en un procedimiento disciplinario no podrá 
tomar parte en la votación del órgano correspondiente.

c) En todos los supuestos será preceptiva la audiencia previa de las personas socias 
interesadas, cuyas alegaciones, en caso de producirse, deberán realizarse por cualquier 
medio que permita su almacenamiento y acreditación, en los supuestos de faltas graves y 
muy graves.

d) La sanción de suspender a la persona socia en sus derechos solo podrá preverse por 
los estatutos para el supuesto de que no esté al corriente de sus obligaciones económicas o 
no participe en las actividades cooperativizadas en los términos establecidos en los 
estatutos, no alcanzando, en ningún caso, al derecho de información, al de asistencia a la 
Asamblea General con voz, al devengo de intereses por sus aportaciones al capital social, ni 
a la actualización de dichas aportaciones. La suspensión finalizará en el momento en que la 
persona socia normalice su situación con la sociedad.

Solo cabrá recurso cuando así se prevea en los estatutos sociales o cuando exista 
Comité Técnico, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86.3.c) sobre su inadmisibilidad 
para el caso de las cooperativas de trabajo.

3. Los estatutos sociales podrán prever el nombramiento de un instructor o instructora 
para la tramitación de los expedientes sancionadores.

4. El régimen de la persona instructora, la prescripción de infracciones y sanciones, así 
como la impugnación de acuerdos en esta materia, se regularán reglamentariamente.

Artículo 22.  Exclusión.
1. La exclusión del socio o socia, que solo podrá fundarse en causa muy grave prevista 

en los estatutos, será acordada por el órgano de administración, a resultas de expediente 
instruido al efecto y con su audiencia. No obstante, corresponderá a la Asamblea General 
acordar la exclusión en aquellos supuestos en los que la persona socia susceptible de 
exclusión pertenezca a la Administración Única o Solidaria a las que se refiere el artículo 42, 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. Reglamentariamente se regularán las peculiaridades del procedimiento disciplinario 
para la exclusión de la persona socia. En todo caso, cuando, conforme a lo establecido en el 
artículo 21.2, las personas socias puedan recurrir el acuerdo de exclusión, este solo será 
ejecutivo desde que se ratifique por el órgano correspondiente o haya transcurrido el plazo 
para recurrir sin que se interponga recurso alguno.
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Artículo 23.  Baja voluntaria.
1. La persona socia podrá causar baja voluntariamente en la sociedad cooperativa en 

cualquier momento mediante preaviso por escrito al órgano de administración en el plazo 
que fijen los estatutos, que no podrá ser superior a seis meses, salvo lo establecido en la 
normativa comunitaria de aplicación a las cooperativas agrarias.

A los efectos del aplazamiento del reembolso, previsto en el artículo 60.4, se entenderá 
producida la baja al término del plazo de preaviso.

2. Los estatutos podrán establecer un tiempo mínimo de permanencia, no superior a 
cinco años, salvo en los supuestos en que reglamentariamente se determine, o el 
compromiso de no causar baja hasta el final del ejercicio económico.

El incumplimiento por parte de la persona socia de la obligación de preaviso establecida 
en el apartado 1, o de alguno de los supuestos contemplados en el párrafo anterior, autoriza 
al órgano de administración a exigirle la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

3. La baja tendrá el carácter de justificada cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que se adopte por el órgano correspondiente un acuerdo que implique la asunción de 
obligaciones o cargas gravemente onerosas para la capacidad económica de la persona 
socia no previstas estatutariamente.

b) Tratándose de la Asamblea General, haber hecho constar en acta la oposición a su 
celebración o el voto en contra del acuerdo, no haber asistido o haber sido privado 
ilegítimamente del voto.

c) Que se ajuste al resto de los requisitos establecidos en esta ley y la solicitud de baja 
se presente en el plazo y forma que reglamentariamente se determinen.

4. La calificación de la baja corresponderá al órgano de administración, salvo en los 
supuestos en que la persona socia susceptible de causar baja pertenezca a la 
Administración Única o Solidaria a las que se refiere el artículo 42, en cuyo caso, tal facultad 
estará atribuida a la Asamblea General. El resto del procedimiento y el régimen de 
impugnación de los acuerdos que se adopten en la materia objeto de este artículo se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 24.  Baja obligatoria.
1. Causarán baja obligatoria las personas socias que dejen de reunir los requisitos 

exigidos para ostentar tal cualidad, de acuerdo con lo previsto en esta ley y en los estatutos 
de la sociedad cooperativa. La baja obligatoria tendrá el carácter de justificada, a menos que 
la pérdida de los referidos requisitos responda a un deliberado propósito por parte de la 
persona socia de eludir sus obligaciones con la entidad o de beneficiarse indebidamente con 
su baja.

La baja obligatoria no justificada autoriza al órgano de administración a exigir a la 
persona socia la correspondiente indemnización de daños y perjuicios.

2. La baja obligatoria será acordada de oficio por el órgano de administración, por propia 
iniciativa o a instancia de persona interesada y previa audiencia de la persona socia 
implicada. No obstante, corresponderá a la Asamblea General acordar la baja obligatoria en 
aquellos supuestos en los que la persona socia susceptible de baja obligatoria pertenezca a 
la Administración Única o Solidaria a las que se refiere el artículo 42, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Reglamentariamente se regularán el procedimiento para la baja obligatoria, así como 
el régimen de impugnación de los acuerdos que puedan adoptarse en esta materia.
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CAPÍTULO III
Del inversor o inversora

Artículo 25.  Persona inversora.
1. Si los estatutos lo prevén, podrán formar parte de las sociedades cooperativas, en 

condición de personas inversoras, aquellas personas susceptibles de ser socias conforme al 
artículo 13.1 que realicen las aportaciones al capital que determinen los estatutos, o en su 
defecto la Asamblea General, y que no desarrollen la actividad cooperativizada. No obstante, 
no podrá ostentar la condición de inversor o inversora aquella persona que tenga intereses o 
realice actividades de la misma índole que las propias de la cooperativa, salvo que medie 
autorización expresa del órgano de administración.

El socio o socia que cause baja justificada podrá adquirir la condición de inversor o 
inversora transformando su aportación obligatoria en voluntaria en lo que exceda, en su 
caso, de la aportación inicial al capital social estatutariamente establecida para las personas 
inversoras.

2. Los inversores o inversoras tendrán voz y voto en la Asamblea General.
Los estatutos determinarán el régimen de admisión y baja, así como los derechos y 

obligaciones de las personas inversoras y el reparto de sus votos en la citada Asamblea, 
que, en su conjunto, no podrá superar el veinticinco por ciento de los votos presentes y 
representados en cada Asamblea.

Los estatutos podrán exigir el compromiso del inversor o inversora de no causar baja 
voluntaria en la cooperativa hasta que haya transcurrido el plazo que establezcan, que no 
podrá ser superior a siete años.

3. Las personas inversoras suscribirán la aportación inicial al capital social que fijen los 
estatutos, o en su caso la Asamblea General, no estando obligadas a realizar nuevas 
aportaciones. Las aportaciones realizadas por las personas inversoras devengarán interés 
en la forma y cuantía establecidas en el artículo 57, sin que la suma de dichas aportaciones 
pueda alcanzar el cincuenta por ciento del capital social.

4. Si los estatutos sociales lo prevén, y alternativamente a la remuneración en forma de 
interés, se podrá destinar hasta un cuarenta y cinco por ciento de los resultados positivos 
anuales a su distribución entre los inversores e inversoras en proporción al capital 
desembolsado, en cuyo caso, estos soportarán las eventuales pérdidas del ejercicio en la 
misma proporción, hasta el límite de su aportación comprometida.

Asimismo, los estatutos sociales podrán prever una remuneración mixta cuya extensión y 
límites se fijarán reglamentariamente, sin que, en ningún caso, a igualdad de condiciones, se 
proporcione a inversores e inversoras una ventaja económica sobre las personas socias de 
la entidad.

5. El régimen aplicable al inversor o inversora será, salvo previsión en contra, el 
establecido para la persona socia común, con las particularidades en lo relativo a su estatuto 
económico que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Órganos sociales

Sección 1.ª Determinación

Artículo 26.  Órganos sociales.
1. Los órganos preceptivos de las sociedades cooperativas para su dirección y 

administración serán los siguientes:
a) Asamblea General.
b) Órgano de administración, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 y siguientes.
2. Son órganos potestativos de las sociedades cooperativas, además de los que puedan 

establecerse estatutariamente con arreglo a los criterios fijados en el artículo 45, el Comité 
Técnico y la Intervención, a los que se refieren los artículos 43 y 44, respectivamente.
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Sección 2.ª Órganos preceptivos

Subsección 1.ª Asamblea General

Artículo 27.  Concepto y clases.
1. La Asamblea General, constituida por los socios y socias de la cooperativa, es el 

órgano supremo de expresión de la voluntad social en las materias cuyo conocimiento le 
atribuyen esta ley y los estatutos. Las personas socias, incluso las disidentes y las no 
asistentes, quedan sometidas a los acuerdos de la Asamblea General, siempre que se 
hayan adoptado de conformidad con el ordenamiento jurídico y los estatutos sociales.

Las asambleas generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.
2. Es Asamblea General ordinaria la que tiene que reunirse anualmente, dentro de los 

seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico anterior, para analizar la gestión 
social; aprobar, si procede, las cuentas anuales, y distribuir los resultados positivos o imputar 
pérdidas. Podrá decidir, además, sobre cualquier otro asunto incluido en su orden del día.

3. Toda Asamblea que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración 
de extraordinaria.

4. Si la Asamblea General ordinaria se celebrara fuera del plazo previsto en el presente 
artículo, será válida, respondiendo los miembros del órgano de administración de los 
posibles perjuicios que de ello puedan derivarse tanto frente a las personas socias como 
frente a la entidad.

Artículo 28.  Competencias.
Corresponde de forma exclusiva e indelegable a la Asamblea General la adopción de 

acuerdos sobre las siguientes materias:
a) Examen de la gestión social y aprobación, si procede, de las cuentas anuales y demás 

documentos que exija la normativa contable, así como la aplicación de los resultados 
positivos o la imputación de pérdidas, en su caso.

b) Modificación de los estatutos sociales y la aprobación o modificación del reglamento 
de régimen interior.

c) Nombramiento y revocación de los miembros del órgano de administración, del Comité 
Técnico, de la Intervención, así como de las personas liquidadoras.

d) Autorización a los miembros del órgano de administración para el ejercicio, por cuenta 
propia o ajena, de una actividad igual, análoga o complementaria a la que constituya el 
objeto social de la entidad.

e) Ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del órgano de 
administración, del Comité Técnico, de la Intervención, los responsables de la auditoría y las 
personas liquidadoras, así como transigir o renunciar a la misma.

f) Acordar la retribución de los miembros de los órganos sociales a que se refiere el 
artículo 49, estableciendo el sistema de retribución y su cuantificación.

g) Creación, extinción y cualquier mutación estructural de las secciones de la sociedad 
cooperativa.

h) Integración en consorcios, uniones o agrupaciones de carácter económico o 
participación en el capital social de cualquier tipo de entidad, salvo cuando dichas 
actuaciones no representen más del veinte por ciento de su cifra de negocio, obtenida de la 
media de los dos últimos ejercicios económicos; así como constitución, adhesión o 
separación de federaciones, asociaciones o cualquier otra entidad de carácter 
representativo.

i) Actualización del valor de las aportaciones al capital social y establecimiento de 
nuevas aportaciones obligatorias, así como la fijación de las aportaciones de los nuevos 
socios o socias y de las cuotas de ingreso o periódicas.

j) Emisión de obligaciones, títulos participativos, cédulas, bonos hipotecarios o la 
admisión de financiación voluntaria de las personas socias o de terceros bajo cualquier otra 
modalidad admitida por la legalidad vigente y acorde con la naturaleza cooperativa.

k) Aprobación del balance final de la liquidación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 69  Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas

– 1757 –



l) Transmisión o cesión del conjunto de la empresa o patrimonio de la sociedad 
cooperativa, integrado por el activo y el pasivo, de todo el activo o de elementos que 
constituyan más del veinte por ciento del inmovilizado.

m) Fusión, escisión, transformación, disolución y reactivación de la sociedad cooperativa.
n) Cualquier otra que, con tal carácter, sea prevista legal o estatutariamente.

Artículo 29.  Convocatoria.
1. La Asamblea General ordinaria deberá convocarse por el órgano de administración 

dentro de los seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio económico.
Transcurrido dicho plazo sin que se efectúe, la llevará a cabo el Comité Técnico. De no 

contar con dicho órgano o de no ejercer este la citada competencia dentro de los quince días 
siguientes a la finalización del plazo legal de convocatoria, corresponderá a la Secretaría del 
Consejo Rector proceder a la convocatoria de la Asamblea General en el plazo de quince 
días, sin que en este supuesto sea de aplicación lo previsto con carácter general en el 
artículo 42.2 respecto del ejercicio de las facultades de la Secretaría por las personas 
administradoras. Superados estos plazos sin que medie convocatoria, cualquier socio o 
socia podrá solicitarla del órgano judicial competente.

2. La Asamblea General extraordinaria se convocará por el órgano de administración por 
propia iniciativa, siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales y, asimismo, 
cuando lo solicite un número de socios o socias que represente, al menos, al diez por ciento 
de las personas socias en las sociedades cooperativas de más de mil, el quince por ciento 
en las de más de quinientos y el veinte por ciento en las restantes. En este caso, la 
convocatoria deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 
hubiera requerido en forma fehaciente al órgano de administración, debiendo incluirse en el 
orden del día, necesariamente, los asuntos que hubieran sido objeto de la solicitud.

Cuando el órgano de administración no efectúe la convocatoria solicitada dentro del 
plazo establecido al efecto, se seguirá el mismo procedimiento previsto en el apartado 1, si 
bien, en este caso, solo estará legitimado para solicitar la convocatoria del órgano judicial 
competente a que se refiere el párrafo segundo de dicho apartado cualquiera de los 
solicitantes de la Asamblea General extraordinaria, presidiéndola el socio o socia que 
aparezca en primer lugar en la solicitud.

3. La Asamblea General deberá celebrarse en el lapso que media entre los quince días y 
los dos meses desde su convocatoria. Se notificará a cada persona socia y se anunciará en 
la forma que establezcan los estatutos, debiendo justificar la Secretaría del órgano de 
administración la remisión de las comunicaciones dentro del expresado plazo.

Los estatutos sociales determinarán el régimen de notificación y publicidad de la 
convocatoria de la Asamblea General, pudiéndose utilizar, en sustitución de la notificación 
personal, los medios de comunicación de máxima difusión en el ámbito de actuación de la 
sociedad cooperativa cuando la convocatoria afectase a aquellas cooperativas de más de mil 
socios y socias, así como, cualquiera que sea su número, prever la utilización de cualquier 
medio técnico, informático o telemático que permitan las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, siempre que se observen los protocolos que el uso de dichos 
medios lleva aparejados, para garantizar que las personas socias tengan conocimiento de la 
convocatoria.

Tanto la notificación como el anuncio deberán especificar los extremos que 
reglamentariamente se determinen, debiendo mediar entre la primera y la segunda 
convocatoria el plazo que fijen los estatutos sociales.

4. El orden del día de la Asamblea será fijado por el órgano de administración con la 
claridad y precisión necesarias para proporcionar a los socios y socias una información 
suficiente, debiendo incluir los asuntos propuestos por el Comité Técnico o por las personas 
socias en los términos que se establezcan reglamentariamente.

En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios y 
socias efectuar ruegos y preguntas al órgano de administración sobre extremos relacionados 
con aquel.

5. La Asamblea General tendrá el carácter de universal cuando, sin que medie 
convocatoria formal, estén presentes o representados todos los socios y socias de la 
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sociedad cooperativa, y acepten, unánimemente, su celebración y los asuntos a tratar en 
ella.

Artículo 30.  Constitución y funcionamiento de la Asamblea General.
1. La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando asistan, presentes o 

representados, en primera convocatoria, al menos la mitad más una de las personas socias 
de la cooperativa. En segunda convocatoria, quedará constituida cualquiera que sea el 
número de asistentes.

2. La Asamblea General estará presidida por la persona titular de la Presidencia del 
órgano de administración o, en su defecto, por aquella que ostente la Vicepresidencia; como 
Secretario o Secretaria actuará quien desempeñe dicho cargo en el órgano de 
administración o quien lo sustituya estatutariamente. En defecto de estos cargos, ejercerán 
la Presidencia y Secretaría de la Asamblea General quienes designe la propia Asamblea. 
Las funciones de dichos cargos se determinarán reglamentariamente.

3. Las votaciones serán secretas cuando tengan por finalidad la exclusión de un socio o 
socia, la elección o revocación de los miembros de los órganos sociales, el acuerdo para 
ejercitar la acción de responsabilidad contra los miembros de dichos órganos, así como para 
transigir o renunciar al ejercicio de esta acción. Se adoptará también mediante votación 
secreta el acuerdo sobre cualquier punto del orden del día cuando así lo solicite un diez por 
ciento de las personas socias presentes o representadas o cuando así lo establezca la 
presente ley.

4. Las asambleas generales podrán celebrarse, si los estatutos sociales lo prevén, con 
plena validez a todos los efectos, mediante cualquier medio técnico, informático o telemático, 
o cualquier otro que permitan las tecnologías de la información y la comunicación.

Reglamentariamente, se establecerán las garantías necesarias para su celebración, en 
especial las relativas al procedimiento, las condiciones y los requisitos necesarios para las 
votaciones no presenciales, en las que se garantizará la identidad de la persona socia, la 
autenticidad del voto y, en los supuestos en que así esté previsto, su confidencialidad.

Los estatutos sociales podrán desarrollar todos aquellos aspectos de estas asambleas 
que no vengan regulados por las disposiciones legales aplicables.

5. La presencia en la Asamblea General de personas ajenas a la sociedad cooperativa, 
la sustitución de quienes hayan de desempeñar la Presidencia o la Secretaría de dicha 
Asamblea cuando en el orden del día figuren asuntos que les afecten directamente, el 
procedimiento para establecer su prórroga o prórrogas sucesivas, así como cualquier otro 
asunto relacionado con su celebración, se ajustarán a lo que reglamentariamente se 
disponga, sin perjuicio de su concreción estatutaria.

6. Corresponde a la Secretaría de la Asamblea General la redacción del acta de su 
celebración, en la que constarán los extremos que se establezcan reglamentariamente. 
También será objeto de regulación reglamentaria la forma en que se aprobará y transcribirá 
al libro social correspondiente, así como la posibilidad de la presencia de un notario en la 
Asamblea General, en cuyo caso, el acta notarial tendrá la consideración de acta de la 
Asamblea.

Artículo 31.  Derecho de voto.
1. En las sociedades cooperativas de primer grado, cada persona socia común tendrá 

derecho a un voto, sin perjuicio de la opción prevista para las sociedades cooperativas de 
servicios en el artículo 102.1. En el caso del resto de las personas socias así como de los 
inversores e inversoras este derecho queda supeditado a los distintos límites que, como 
integrantes de sus respectivos colectivos, se establecen en la presente ley.

2. En las sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado, los estatutos podrán 
establecer el sistema de voto plural en función del grado de participación de cada socio o 
socia en la actividad cooperativizada, o del número de socios y socias de cada persona 
jurídica integrada en la estructura asociativa, sin que, en ningún caso, una persona socia 
pueda disponer de más del cincuenta por ciento de los votos sociales o del setenta y cinco 
por ciento en el caso de que estén formadas únicamente por dos sociedades cooperativas.
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3. El conjunto de los votos de las personas socias inactivas y colaboradoras y de las 
personas inversoras, a las que se refieren los artículos 16, 17 y 25, respectivamente, no 
podrá superar el cuarenta y nueve por ciento del total de los votos sociales.

Artículo 32.  Representación.
1. Salvo disposición estatutaria en contra, cada socio o socia podrá hacerse representar 

en la Asamblea General por otra persona, no pudiendo esta representar a más de dos. La 
representación de las personas menores de edad e incapacitadas se ajustará a las normas 
de derecho común.

2. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Asamblea General de la 
persona representada equivale a su revocación.

3. Cualquier otro aspecto relativo a la representación se regulará reglamentariamente.

Artículo 33.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los votos 

válidamente emitidos, salvo que legal o estatutariamente se establezca una mayoría 
cualificada.

2. Será necesaria, en primera convocatoria, la emisión de votos favorables en número no 
inferior a los tres quintos de las personas asistentes, presentes o representadas, y, en 
segunda convocatoria, en número no inferior a los dos tercios, para acordar:

a) La ampliación del capital mediante nuevas aportaciones obligatorias.
b) La emisión de obligaciones, títulos participativos, cédulas, bonos hipotecarios o 

cualquier otra fórmula de financiación ajena admitida por la legislación mercantil.
c) La modificación de los estatutos sociales.
d) La transmisión o cesión del conjunto de la empresa o patrimonio de la sociedad 

cooperativa, integrado por el activo y el pasivo, de todo el activo o de elementos del 
inmovilizado que constituyan más del veinte por ciento del mismo.

e) La fusión, escisión, transformación, disolución o reactivación de la sociedad 
cooperativa.

f) Aquellos otros asuntos previstos expresamente en esta ley o en los estatutos.

Artículo 34.  Asamblea General de personas delegadas.
Cuando una sociedad cooperativa cuente con más de quinientas personas con derecho 

a voto o concurran circunstancias que dificulten de forma permanente su presencia en la 
Asamblea General, los estatutos podrán establecer que las competencias de la misma se 
ejerzan mediante una Asamblea de segundo grado, integrada por las personas delegadas 
designadas en asambleas previas, que se denominarán «juntas preparatorias», cuya 
regulación, así como su relación con la de segundo grado, se establecerá 
reglamentariamente.

En todo caso, las votaciones de las personas delegadas en la Asamblea de segundo 
grado serán públicas.

Artículo 35.  Impugnación de acuerdos.
1. Podrán ser impugnados, según las normas y dentro de los plazos establecidos en este 

artículo, los acuerdos de la Asamblea General que sean contrarios al ordenamiento jurídico, 
que se opongan a los estatutos o que lesionen, en beneficio de uno o varios socios o socias, 
o de terceros, los intereses de la sociedad cooperativa.

No procederá la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin efecto o 
sustituido válidamente por otro.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico. Los demás acuerdos a 
que se refiere el apartado anterior serán anulables.

3. Están legitimados para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos 
anulables los asistentes a la Asamblea General que hubiesen hecho constar en acta su 
oposición a la celebración de la misma o su voto contra el acuerdo adoptado, los socios o 
socias ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto.
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Para el ejercicio de las acciones de impugnación de acuerdos que se estimen nulos 
están legitimados, además, los socios o socias que hubieran votado a favor del acuerdo y los 
que se hubieran abstenido.

Los miembros del órgano de administración están obligados a ejercitar las acciones de 
impugnación contra los acuerdos sociales cuando sean contrarios a la ley o se opongan a 
los estatutos de la sociedad cooperativa.

4. La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará en el plazo de un año 
desde la fecha en que se tomó el acuerdo o desde su inscripción en el Registro de 
Cooperativas Andaluzas, si el acuerdo se hubiera inscrito. La acción de impugnación de los 
acuerdos anulables caducará a los cuarenta días desde la fecha de adopción o desde la 
fecha de su inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas, en su caso. No tendrán 
plazo de caducidad las acciones para impugnar los acuerdos que por su causa o contenido 
resultaren contrarios a los derechos fundamentales y libertades públicas regulados en la 
Sección 1.ª del Capítulo Segundo del Título I de la Constitución Española.

5. El procedimiento de impugnación de los acuerdos nulos o anulables se ajustará a las 
normas de tramitación previstas en la legislación estatal aplicable.

La interposición ante los órganos sociales de los recursos contemplados en esta ley 
interrumpe el plazo de prescripción y suspende el de caducidad de las acciones que puedan 
corresponder a las personas socias.

Subsección 2.ª El órgano de administración

Artículo 36.  Clases.
1. El órgano de administración de las sociedades cooperativas será, con carácter 

general, el Consejo Rector.
En aquellas entidades que cuenten con un número igual o inferior a diez personas socias 

comunes, sus estatutos podrán prever otros modos de organizar dicha administración, 
cuales son la Administración Única y la Administración Solidaria, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 42 sobre personas administradoras. No obstante, en las 
sociedades cooperativas de primer grado integradas por dos personas socias comunes los 
estatutos sociales deberán atribuir la administración de aquellas a dichas personas 
administradoras, pudiendo elegir entre la Administración Única o Solidaria de la entidad.

2. En tales supuestos, los estatutos sociales de estas entidades podrán establecer, en 
función de su número de integrantes, distintos modos de organizar la administración, 
atribuyendo a la Asamblea General la facultad de optar por cualquiera de ellos sin necesidad 
de modificación estatutaria, en cuyo caso la inscripción registral se ajustará al procedimiento 
que se determine reglamentariamente.

Artículo 37.  El Consejo Rector: naturaleza y competencia.
1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno, gestión y representación de la sociedad 

cooperativa y está sujeto a la ley, a los estatutos y a las directrices generales fijadas por la 
Asamblea General.

2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes facultades:
a) Fijación de criterios básicos de la gestión.
b) Presentación a la Asamblea General de las cuentas del ejercicio y demás documentos 

necesarios según la normativa contable aplicable, así como la propuesta de distribución o 
asignación de los resultados positivos o de imputación de pérdidas, en su caso.

c) Control del ejercicio de las facultades delegadas.
d) Otorgamiento de poderes generales.
e) Prestación de avales, fianzas o garantías reales a favor de otras personas con cargo 

al patrimonio de la sociedad cooperativa, salvo lo dispuesto para las de crédito, y 
autorización a la Dirección para actos de disposición relativos a dichos derechos reales, 
fianzas o avales. Todo ello sin perjuicio de la limitación establecida en el artículo 28.l) sobre 
competencias de la Asamblea General.

f) Integración en consorcios, uniones o agrupaciones de carácter económico o 
participación en el capital social de cualquier tipo de entidad, siempre que estas actuaciones 
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no representen más del veinte por ciento de su cifra de negocio, obtenida de la media de los 
dos últimos ejercicios económicos. El acuerdo adoptado deberá constar en el orden del día y 
ser ratificado, en su caso, por la Asamblea General inmediatamente posterior.

g) Aquellas que le hayan sido delegadas por la Asamblea General.
h) Decidir sobre el rehúse del reembolso de las aportaciones de las personas socias.
i) Decidir sobre la admisión de personas socias.
j) Todas aquellas otras facultades de gobierno, gestión y representación que no estén 

reservadas por la ley o los estatutos a otros órganos sociales.
Aquellas materias atribuidas al Consejo Rector por la ley o los estatutos no podrán ser 

objeto de decisión por otros órganos de la sociedad.
3. La representación de la sociedad cooperativa, atribuida al Consejo Rector, se 

extenderá a todos los asuntos concernientes a la entidad.
4. La persona titular de la Presidencia del Consejo Rector, que lo será también de la 

sociedad cooperativa, tiene atribuido el ejercicio de la representación de la entidad, debiendo 
ajustar su actuación a los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo Rector. En su 
ausencia ejercerá sus funciones la persona titular de la Vicepresidencia.

Artículo 38.  Composición y elección del Consejo Rector.
1. Los estatutos fijarán la composición del Consejo Rector o, al menos, el número 

máximo y mínimo de sus componentes, en cuyo caso, será la Asamblea General quien lo 
precise. En todo caso, formarán parte del mismo la Presidencia, la Vicepresidencia y la 
Secretaría.

2. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos de entre los socios y socias por la 
Asamblea General, en votación secreta y por mayoría simple, con las únicas excepciones 
establecidas en este artículo y su desarrollo reglamentario.

Reglamentariamente, se regulará la presencia de determinados colectivos en este 
órgano y, en particular, de las personas socias de trabajo, de las personas socias integrantes 
de las secciones, de las personas socias colaboradoras, de las personas trabajadoras por 
cuenta ajena y de las personas inversoras.

Asimismo, los estatutos sociales podrán admitir, en número que no exceda de un tercio 
del total de los integrantes de este órgano que sean personas socias, el nombramiento como 
consejeros o consejeras de personas que sin ostentar la condición de socias puedan 
contribuir, en función de su cualificación profesional, experiencia técnica o empresarial, al 
cumplimiento más eficaz de las funciones encomendadas a este órgano. 
Reglamentariamente se regulará el nombramiento y estatuto de las citadas personas.

En cualquier caso, el Consejo Rector estará integrado, en sus dos terceras partes, como 
mínimo, por personas socias de la entidad.

3. Los estatutos podrán regular el procedimiento electoral con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley y en los preceptos reglamentarios que la desarrollen. Si aquellos lo prevén, la 
elección de los miembros del Consejo Rector podrá realizarse tras la constitución de una 
mesa electoral a lo largo de una sesión continuada cuya duración se establecerá en la 
correspondiente convocatoria.

4. Las sociedades cooperativas procurarán la presencia equilibrada de socios y socias 
en el Consejo Rector.

Artículo 39.  Organización, funcionamiento y mandato del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector elegirá de entre sus miembros a las personas titulares de la 

Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría y demás cargos previstos estatutariamente, salvo 
que tal facultad venga atribuida a la Asamblea General por los estatutos.

2. El Consejo Rector se convocará por la persona titular de la Presidencia o por quien le 
sustituya legalmente, a iniciativa propia o a petición de cualquier otro miembro del Consejo. 
Si la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez días, podrá ser convocado por quien hizo 
la petición, siempre que logre para su convocatoria la adhesión, al menos, de un tercio del 
Consejo.

No será necesaria convocatoria cuando, estando presentes todos los consejeros y 
consejeras, decidan por unanimidad la celebración del Consejo.
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3. El Consejo Rector se reunirá con la periodicidad que establezcan los estatutos y, como 
mínimo, una vez al año, quedando válidamente constituido cuando concurran a la sesión la 
mitad más uno de sus componentes. En segunda convocatoria, quedará constituido 
cualquiera que sea el número de asistentes. Los estatutos determinarán el plazo que deba 
transcurrir entre la primera y la segunda convocatoria.

La actuación de sus miembros será personalísima, sin que puedan hacerse representar 
por otra persona. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, dirimiendo el voto de la 
Presidencia los empates que pudieran producirse.

Cuando los estatutos lo prevean, el Consejo Rector podrá adoptar acuerdos sin 
necesidad de reunirse, mediante votación por escrito, siempre que ningún consejero se 
oponga a este procedimiento. Los estatutos que contemplen esta posibilidad deberán regular 
las peculiaridades propias de esta actuación.

4. Si los estatutos sociales lo prevén, tanto la convocatoria como el desarrollo de las 
sesiones del Consejo Rector podrán realizarse, con plena validez a todos los efectos, 
mediante cualquier medio técnico, informático o telemático, o cualquier otro que permitan las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Reglamentariamente, se establecerán las garantías necesarias para la realización de 
ambos actos, en especial las relativas al procedimiento, las condiciones y los requisitos 
necesarios para las votaciones no presenciales, en las que se garantizará la identidad de la 
persona socia, la autenticidad del voto y, en los supuestos en que así esté previsto, su 
confidencialidad.

5. Reglamentariamente, se regulará la asistencia de personas ajenas al Consejo Rector 
a sus sesiones, las atribuciones de la Presidencia en caso de urgencia y los requisitos del 
acta, cuya redacción corresponde a la Secretaría del Consejo Rector.

6. Los estatutos fijarán el periodo de duración del mandato del Consejo Rector, que no 
podrá ser inferior a tres años ni superior a seis, finalizado el cual, se renovará el Consejo en 
su totalidad, sin perjuicio de que sus miembros puedan ser reelegidos para sucesivos 
periodos.

Los miembros del Consejo Rector continuarán ostentando sus cargos hasta el momento 
en que se produzca su renovación, aunque haya concluido el periodo para el que fueron 
elegidos.

7. Las situaciones relativas a las vacantes, suplencias, renuncias y revocaciones que se 
produzcan en el seno del Consejo Rector se regularán reglamentariamente.

Artículo 40.  Delegación de facultades del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector, si los estatutos lo prevén, podrá designar de entre sus miembros 

una Comisión Ejecutiva o una o más personas consejeras delegadas, en quienes delegará 
de forma permanente o por un periodo determinado aquellas facultades que sean 
susceptibles de ello.

2. Las facultades delegadas solo podrán alcanzar al tráfico empresarial ordinario de la 
sociedad cooperativa, conservando en todo caso el Consejo Rector, con carácter exclusivo e 
indelegable, las facultades comprendidas entre las letras a) y h), ambas inclusive, del 
artículo 37.2, regulador del régimen competencial del citado órgano.

3. La delegación de alguna facultad del Consejo Rector en la Comisión Ejecutiva o en el 
Consejero Delegado y la designación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar 
tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
componentes. La designación de las personas consejeras delegadas y de los miembros que 
vayan a integrar la Comisión Ejecutiva, las facultades permanentes que le hayan sido 
conferidas y su sustitución, modificación o revocación deberán ser inscritas en el Registro de 
Cooperativas Andaluzas en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 41.  Impugnación de acuerdos del Consejo Rector.
Sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad regulada en el artículo 51, los acuerdos 

del Consejo Rector que se estimen contrarios a la ley o a los estatutos, o que lesionen, en 
beneficio de uno o varios de los socios o socias o de terceras personas, los intereses de la 
sociedad cooperativa, podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 35, por los miembros de aquel que hubiesen hecho constar en acta su oposición al 
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acuerdo alcanzado, por los no asistentes a la sesión en que se adoptó, por los que hayan 
sido ilegítimamente privados de emitir su voto, o por un número de personas socias que 
represente al menos un diez por ciento en las sociedades cooperativas de más de mil, un 
quince por ciento en las de más de quinientas y un veinte por ciento en las restantes, para el 
supuesto de acuerdos anulables, así como por cualquier persona socia en el caso de 
acuerdos nulos.

Artículo 42.  Personas administradoras.
1. Las sociedades cooperativas que cuenten con un número de personas socias 

comunes igual o inferior a diez podrán conferir su gobierno, gestión y representación a una 
Administración Única, o a una Administración Solidaria que cuente con dos personas, 
siempre que se determine estatutariamente. No obstante, en las sociedades cooperativas de 
primer grado integradas por dos personas socias comunes dicha atribución será obligatoria.

2. El régimen de estos órganos será el establecido en los artículos 37 a 41 para el 
Consejo Rector, así como en aquellos otros que contengan referencias a dicho órgano, en 
ambos casos, en todo lo que, conforme a su naturaleza, les sea de aplicación. Las 
facultades de la Presidencia y de la Secretaría corresponderán a la Administración Única o, 
indistintamente, a cada una de las personas que ostentan la representación solidaria, 
respectivamente.

3. La sustitución de estas personas administradoras, en relación con las competencias 
atribuidas por el artículo 29 para la convocatoria de la Asamblea General, si no estuviese 
prevista estatutariamente la existencia de suplentes, la ejercerá el socio o socia de mayor 
antigüedad, y, en caso de igualdad, el de mayor edad.

4. En el supuesto de vacante, si no estuviera prevista en los estatutos la existencia de 
suplentes, la persona socia de mayor antigüedad, y, en caso de igualdad, la de mayor edad, 
procederá a la convocatoria de la Asamblea General en la que se cubran tales cargos.

5. Las situaciones relativas a las vacantes, suplencias, renuncias y revocaciones de las 
personas administradoras se regularán reglamentariamente.

Sección 3.ª Órganos potestativos

Artículo 43.  Comité Técnico.
1. Los estatutos podrán prever la existencia de un Comité Técnico, delegado de la 

Asamblea General, fijando su composición y su régimen de funcionamiento con arreglo a lo 
establecido en este artículo y su desarrollo reglamentario. Estará integrado, al menos, por 
tres miembros elegidos en votación secreta por la Asamblea General de entre los socios y 
socias con plenitud de derechos, sin perjuicio de que los estatutos prevean la existencia de 
un asesor o asesora de carácter externo. En todo caso, el número de miembros habrá de ser 
impar. El periodo de mandato oscilará entre los dos y seis años, en función de lo que 
estatutariamente se determine, si bien sus integrantes continuarán en el ejercicio de sus 
cargos hasta el momento en que se produzca su renovación efectiva, aunque haya concluido 
el periodo para el que fueron elegidos. La duración de su mandato no podrá ser coincidente 
con el correspondiente al órgano de administración.

2. Los miembros del Comité Técnico tendrán atribuidas todas o algunas de las siguientes 
funciones, con arreglo a lo dispuesto en los estatutos:

a) De seguimiento y control.
b) De resolución de reclamaciones.
c) De resolución de apelaciones.
d) De garantía.
e) De información.
3. El nombramiento, funcionamiento y alcance de las funciones referidas en el apartado 

anterior, así como cualquier otro aspecto del régimen del citado órgano, se regularán 
reglamentariamente.
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Artículo 44.  Intervención.
1. En las sociedades cooperativas con más de diez personas socias, los estatutos 

podrán prever la existencia de un órgano de Intervención, en cuyo caso deberán fijar su 
composición, régimen de funcionamiento e incidencias de su mandato con arreglo a lo 
establecido en este artículo y su desarrollo reglamentario. Sus miembros, siempre en 
número impar, serán elegidos por la Asamblea General de entre los socios y socias de la 
entidad para un periodo de mandato que oscilará entre los dos y seis años, en función de lo 
que estatutariamente se determine, si bien continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta el 
momento en que se produzca su renovación efectiva, aunque haya concluido el periodo para 
el que fueron elegidos. La duración del mandato de este órgano no podrá ser coincidente 
con el correspondiente al órgano de administración.

Si los estatutos lo prevén, y siempre que existan tres o más miembros en la Intervención, 
un tercio del total podrán ser personas no socias.

2. A los interventores e interventoras les corresponden las siguientes funciones:
a) Revisar las cuentas anuales y demás documentos que se determinen 

reglamentariamente, debiendo proponer al órgano de administración, en su caso, su 
adecuación a la legalidad.

b) Informar a la Asamblea General sobre los asuntos o cuestiones que esta les someta.
3. El nombramiento, funcionamiento y alcance de las funciones referidas en el apartado 

anterior, así como cualquier otro aspecto del régimen del citado órgano, se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 45.  Otros órganos sociales.
1. Los estatutos podrán prever la creación de cuantos órganos se estimen convenientes 

para el mejor desarrollo y funcionamiento de la sociedad cooperativa, determinando su 
composición, régimen de actuación y competencias, sin que, en ningún caso, se les 
atribuyan las propias de los órganos regulados en la presente ley.

2. La denominación de estos órganos no deberá inducir a confusión con la de los 
regulados en esta ley.

Sección 4.ª Del apoderamiento y la dirección

Artículo 46.  Régimen general.
El órgano de administración podrá conferir apoderamientos a cualquier persona, que, en 

todo caso, estarán sometidos a las limitaciones establecidas en el apartado 2 del artículo 40.
El otorgamiento, modificación y revocación de poderes que contengan facultades de 

gestión y administración, atribuidos con carácter permanente, deberán ser inscritos en el 
Registro de Cooperativas Andaluzas en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 47.  La Dirección.
1. Los estatutos podrán prever el establecimiento de una dirección integrada por una o 

varias personas con las facultades y poderes que se les confieran. Para las sociedades 
cooperativas de crédito será necesaria la designación de un director o directora general o 
cargo equivalente, con dedicación permanente. Igualmente, aquellas sociedades 
cooperativas que constituyan sección de crédito deberán designar un director o directora de 
la sección, o cargo equivalente, con dedicación permanente, que podrá coincidir o no con el 
director o directora general de la cooperativa, si existiera.

2. Las competencias de los miembros de la Dirección se extenderán a los asuntos 
concernientes al giro o tráfico empresarial ordinario de la sociedad cooperativa. Los actos de 
disposición relativos a derechos reales, fianzas o avales con cargo al patrimonio de la 
sociedad cooperativa requerirán siempre autorización expresa del órgano de administración, 
con excepción de aquellos que formen parte de la actividad propia de la sociedad 
cooperativa, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.l).

3. Los miembros de la Dirección tendrán los derechos y deberes que dimanen del 
respectivo contrato. Al menos una vez al año deberán presentar al órgano de administración 
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un informe detallado sobre la situación económica de la sociedad cooperativa y, dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el día de cierre del ejercicio social, elevar a dicho 
órgano una propuesta de los documentos contables que reglamentariamente se determinen. 
Asimismo, deberán comunicar sin demora al órgano de administración todo asunto que, por 
su importancia, requiera ser conocido por este. Sus miembros asistirán con voz y sin voto a 
las sesiones del órgano de administración cuando se les convoque e informarán, en tal caso, 
sobre los extremos de su gestión que les sean solicitados.

Sección 5.ª Régimen aplicable a los miembros de los órganos

Artículo 48.  Incapacidades, prohibiciones e incompatibilidades.
1. No podrán ser miembros del órgano de administración, del Comité Técnico, de la 

Dirección, o de la Intervención, aquellas personas en quienes concurra alguna de las 
siguientes circunstancias limitativas:

a) Incapacidades:
1.º Las personas incapaces, de conformidad con la extensión y límites establecidos en la 

sentencia de incapacitación.
En las sociedades cooperativas integradas mayoritaria o exclusivamente por personas 

con discapacidad psíquica, su falta de capacidad de obrar será suplida por sus padres, en 
caso de patria potestad prorrogada o rehabilitada, o por sus tutores o tutoras, con arreglo a 
lo establecido en las disposiciones legales vigentes, siéndoles de aplicación a estos el 
régimen de incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y responsabilidad previsto en 
este artículo.

2.º Las personas condenadas por delitos contra el patrimonio o el orden socioeconómico, 
así como de falsedad o contra la Administración pública.

3.º Las personas concursadas no rehabilitadas y aquellas que, por razón de su cargo, no 
puedan ejercer actividades económicas lucrativas.

b) Prohibiciones:
1.º Las personas que tengan la consideración de alto cargo y el personal al servicio de 

las administraciones públicas con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades 
de las sociedades cooperativas, en general, o con las de la sociedad cooperativa de que se 
trate, en particular, salvo que lo sean en representación, precisamente, del ente público en el 
que prestan sus servicios.

2.º Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competitivas o 
complementarias a las de la sociedad cooperativa, salvo que medie autorización expresa de 
la Asamblea General.

3.º Quienes como integrantes de dichos órganos hubieran sido sancionados dos o más 
veces por incurrir en infracciones tipificadas por la legislación cooperativa. Esta prohibición 
se extenderá a un periodo de tiempo de cinco años, a contar desde la firmeza de la última 
sanción.

c) Incompatibilidades:
Son incompatibles entre sí los cargos de miembro del órgano de administración, de la 

Intervención e integrante del Comité Técnico.
Estatutariamente, se podrá extender dicha incompatibilidad a los miembros de la 

Dirección.
La incompatibilidad se extenderá al cónyuge o pareja de hecho y parientes de los 

expresados cargos hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad en las 
sociedades cooperativas de más de veinticinco personas socias.

2. El miembro del órgano de administración, Dirección, Intervención o Comité Técnico 
que incurra en alguna de las prohibiciones o se encuentre afectado por las incapacidades o 
incompatibilidades previstas en este artículo, o por cualquier otra establecida en los 
estatutos, será destituido conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 22, relativo a la 
exclusión, y su correspondiente desarrollo reglamentario, pudiéndose acordar por el órgano 
de administración la suspensión inmediata en el cargo del miembro afectado en tanto se 
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resuelvan los recursos internos planteados o haya transcurrido el plazo para recurrir sin 
haberlo hecho el interesado. No obstante, corresponderá a la Asamblea General determinar 
dicha suspensión cuando la persona afectada pertenezca a la Administración Única o 
Solidaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la eventual facultad del 
Comité Técnico de la entidad respecto de la convocatoria de Asamblea General en la que se 
dilucide esta cuestión, con arreglo a lo que se disponga reglamentariamente, así como de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir el miembro del órgano concernido.

3. Si la sociedad cooperativa no contase con Comité Técnico, un número de personas 
socias, que represente al menos al diez por ciento de estas en las sociedades cooperativas 
de más de mil, el quince por ciento en las de más de quinientos y el veinte por ciento en las 
restantes, podrá solicitar al órgano de administración que adopte el acuerdo de destitución 
del miembro que, a su entender, incurra en alguna de las causas de incapacidad, prohibición 
o incompatibilidad establecidas en el presente artículo.

Transcurrido un mes desde la expresada solicitud sin que esta fuese atendida en forma 
por el órgano de administración, cualquiera de los solicitantes estará legitimado para solicitar 
del órgano judicial competente la convocatoria de la Asamblea General a fin de que se 
pronuncie sobre este extremo.

Artículo 49.  Retribución.
Los estatutos sociales podrán prever que la Presidencia y la Secretaría del Consejo 

Rector, los miembros de la Comisión Ejecutiva, del Comité Técnico y de la Intervención, los 
consejeros delegados, así como la Administración Única o las personas administradoras 
solidarias, y las personas responsables de la liquidación de la sociedad cooperativa, puedan 
percibir retribuciones, debiendo acordarse por la Asamblea General, a instancia del órgano 
de administración, el sistema de retribución y su cuantificación.

Los miembros del órgano de administración y, caso de existir, del Comité Técnico y de la 
Intervención serán resarcidos, en todo caso, por los gastos que les origine el desempeño de 
sus funciones.

Artículo 50.  Responsabilidad social.
1. Los miembros del órgano de administración, de la Dirección, del Comité Técnico y de 

la Intervención deberán realizar sus funciones con la diligencia que corresponde a un 
ordenado gestor de sociedades cooperativas y a un representante leal, debiendo guardar 
secreto sobre los datos que tengan carácter confidencial aun después de haber cesado en 
sus funciones.

2. Todos ellos responderán frente a la sociedad cooperativa y las personas socias del 
perjuicio que causen por los actos u omisiones contrarios a la ley o a los estatutos, o los 
realizados sin la diligencia con que deben desempeñar el cargo.

3. La responsabilidad de los miembros de los órganos colegiados frente a la sociedad 
cooperativa y los socios y socias será solidaria, quedando exentos de la misma:

a) Quienes, habiendo asistido a la reunión en la que se adoptó el acuerdo, prueben que 
votaron en contra del mismo solicitando que constara en el acta, que no han participado en 
su ejecución e hicieron todo lo conveniente para evitar el daño.

b) Quienes prueben que no asistieron a la reunión en la que se adoptó el acuerdo y que 
no han tenido posibilidad alguna de conocerlo, o, habiéndolo conocido, hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño y no han intervenido en su ejecución.

c) Quienes prueben que propusieron a la Presidencia del órgano la adopción de las 
medidas pertinentes para evitar un daño o perjuicio irrogado a la sociedad cooperativa como 
consecuencia de la inactividad del órgano.

La responsabilidad frente a terceros tendrá el carácter que establezca la legislación 
estatal aplicable.

4. No exonerará de responsabilidad el hecho de que la Asamblea General haya 
ordenado, aceptado, autorizado o ratificado el acto o acuerdo, cuando el mismo sea propio 
de la competencia del órgano que lo adoptó en cada caso.
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Artículo 51.  Acciones de responsabilidad.
1. La acción de responsabilidad contra los miembros del órgano de administración, del 

Comité Técnico, de la Intervención, los responsables de la auditoría y las personas 
liquidadoras será ejercitada por la sociedad cooperativa, previo acuerdo de la Asamblea 
General, adoptado por mayoría simple, y sin que sea necesaria la previa inclusión del asunto 
en el orden del día. Dicho acuerdo determinará la suspensión inmediata en el cargo de los 
miembros afectados mientras dure el procedimiento judicial o arbitral iniciado contra ellos.

2. De no adoptarse dicho acuerdo, o transcurridos tres meses desde su adopción sin que 
la sociedad cooperativa hubiese entablado la correspondiente acción de responsabilidad, 
esta podrá ser ejercitada, en el plazo de dos meses, por cualquier socio o socia, en nombre 
y por cuenta de la sociedad

3. La acción de responsabilidad contra la Dirección podrá ser ejercitada, además de por 
los anteriores, por el órgano de administración.

4. La Asamblea General podrá, en cualquier momento, y previo acuerdo adoptado por 
mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados, transigir o desistir del 
ejercicio de la acción de responsabilidad.

5. La acción de responsabilidad prescribirá al año desde que los hechos fueran 
conocidos y, en todo caso, a los tres años desde que se produjeron.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, cualquier socio o socia 
podrá ejercitar la pertinente acción para exigir la reparación de los daños y perjuicios que se 
le hayan causado directamente en su patrimonio.

Artículo 52.  Conflicto de intereses.
1. La asunción de obligaciones por parte de la sociedad cooperativa a favor de cualquier 

miembro del órgano de administración, del Comité Técnico, de la Intervención o de la 
Dirección, así como de los cónyuges, parejas de hecho o de alguno de los parientes de 
aquellos hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, requerirá una 
autorización expresa, expedida por el órgano de administración, al efecto de evitar 
eventuales conflictos de intereses.

No obstante, corresponderá a la Asamblea General acordar y expedir dicha autorización 
cuando el conflicto de intereses se plantee respecto de algún miembro del órgano de 
administración o de alguna de las personas ligadas a este anteriormente indicadas en 
aquellos casos en que la administración de la sociedad cooperativa se ejerza de manera 
única o solidaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.

La citada autorización no será preceptiva cuando se trate de relaciones propias de la 
condición de socio o socia.

2. La persona socia que se vea implicada en un eventual conflicto de intereses no podrá 
tomar parte en la votación del correspondiente órgano.

3. El contrato estipulado sin la preceptiva autorización será anulable, salvo que sea 
ratificado por la Asamblea General, quedando a salvo, en cualquier caso, los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe.

CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 53.  Responsabilidad.
1. La sociedad cooperativa responderá de sus deudas con todo su patrimonio presente y 

futuro, excepto el correspondiente al Fondo de Formación y Sostenibilidad, que solo 
responderá de las obligaciones contraídas para el cumplimiento de sus fines.

2. La responsabilidad de los socios y socias por las deudas sociales quedará limitada al 
importe de las aportaciones suscritas al capital social, estén o no desembolsadas.

Artículo 54.  Capital social.
1. En las sociedades cooperativas el capital social tendrá una doble acepción: el capital 

social contable, que es el resultante de las aportaciones suscritas en cada momento, y el 
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capital social estatutario, constituido por la parte de aquel que ha de reflejarse 
estatutariamente mediante una cifra, cuya variación está sometida a determinados requisitos 
que se recogen en el presente artículo.

Las citadas aportaciones pueden ser, a su vez, obligatorias o voluntarias, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 55 y 56.

2. El capital social deberá estar suscrito en su totalidad, y desembolsado, al menos, en 
un cincuenta por ciento, salvo que el órgano de administración acuerde su aplazamiento, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 58.3 para el ingreso de nuevas personas socias.

Si por cualquier razón el capital social contable quedara por debajo de la cifra de capital 
social estatutario, será necesario acuerdo de reducción, adoptado por la Asamblea General, 
en el que deberán observarse las garantías que reglamentariamente se determinen.

3. El importe total de las aportaciones de cada socio o socia al capital social de las 
sociedades cooperativas de primer grado no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del 
mismo, salvo que se trate de una entidad pública, en cuyo caso se podrá superar dicho 
límite, sin alcanzar el cincuenta por ciento del total de aportaciones. No obstante, en las 
sociedades cooperativas de primer grado integradas por dos personas socias el citado 
importe podrá llegar hasta el sesenta y cinco por ciento del capital social, 
independientemente de las cualidades de la persona socia que suscriba las aportaciones.

En cuanto a las sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 108.3 sobre el importe total de las aportaciones de cada persona 
socia.

4. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal y, de autorizarse por la 
Asamblea General, podrán consistir en bienes y derechos evaluables económicamente, en 
cuyo caso, se estará a lo dispuesto en la normativa legal aplicable en lo que a su entrega y 
saneamiento se refiere. La expresada autorización podrá tener un carácter general, sin que 
sea preciso su acuerdo en cada caso.

El régimen de valoración de las aportaciones no dinerarias se determinará 
reglamentariamente.

5. Las aportaciones se acreditarán mediante títulos o libretas de participación, en ambos 
casos, de carácter nominativo, o por cualquier otro medio que se determine 
reglamentariamente, no teniendo en ningún caso la consideración de títulos valores.

Artículo 55.  Aportaciones obligatorias.
1. Las aportaciones obligatorias son aquellas que forman parte del capital social y cuya 

suscripción, al constituirse la entidad o posteriormente por acuerdo de la Asamblea General, 
deben realizar necesariamente quienes ostenten la condición de personas socias en el 
momento de su emisión.

2. Las aportaciones obligatorias pueden ser constitutivas o sucesivas, según se 
establezca en el momento de la constitución de la entidad o con posterioridad, 
respectivamente.

3. El importe de las aportaciones obligatorias constitutivas deberá fijarse 
estatutariamente, pudiendo determinarse con referencia a cuantías o índices económicos 
publicados por organismos oficiales o independientes.

La suma de dichas aportaciones deberá ser, al menos, igual al capital social estatutario, 
y deberá desembolsarse, como mínimo en un cincuenta por ciento, en el momento de su 
suscripción, y el resto, en las condiciones y plazos que fijen los estatutos, con el límite 
máximo de tres años.

Las aportaciones obligatorias sucesivas podrán acordarse por la Asamblea General, que 
fijará su cuantía y condiciones, teniendo en cuenta que tanto el porcentaje inicial como los 
plazos para materializar el desembolso serán los establecidos para las aportaciones 
obligatorias constitutivas.

4. Podrá preverse estatutariamente que la cuantía de las aportaciones obligatorias sea 
igual para todos, diferenciada según los tipos de socios o socias previstos en esta ley en 
función de su naturaleza física o jurídica, o proporcional a la actividad cooperativizada 
desarrollada o comprometida por cada persona socia, conforme a módulos de participación 
objetivamente establecidos en los estatutos sociales.
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5. En el caso de que la aportación de una persona socia quedara por cualquier razón por 
debajo de la que debiera realizar con carácter obligatorio, esta quedará obligada a reponerla 
hasta alcanzar dicho importe. A tal efecto, será inmediatamente requerida por el órgano de 
administración. Dicha aportación deberá desembolsarse en el plazo que fijen al efecto los 
estatutos o, en su defecto, acuerde la Asamblea General, sin que pueda exceder de un año 
desde el requerimiento.

Artículo 56.  Aportaciones voluntarias.
1. Las aportaciones voluntarias son aquellas que forman parte del capital social y cuya 

suscripción, al constituirse la entidad o, posteriormente, por acuerdo del órgano social 
correspondiente, resulta opcional para las personas socias.

2. Tanto la Asamblea General como el órgano de administración podrán acordar la 
admisión de aportaciones voluntarias de socios y socias, fijando la cuantía global máxima, el 
plazo de suscripción, que no podrá exceder de seis meses, y la determinación de su tipo de 
interés conforme a lo previsto para la remuneración de las aportaciones en el artículo 57.

3. Todo socio o socia tendrá derecho a suscribir como aportación voluntaria, dentro de la 
cuantía global máxima que determine el acuerdo social, una parte proporcional a la 
aportación obligatoria para integrar el capital social que tuviera en el momento de la 
adopción de dicho acuerdo. Quien no haga uso, en todo o en parte, de este derecho podrá 
cederlo a otras personas socias siempre que queden salvados los límites legales relativos a 
los porcentajes máximos de titularidad de las aportaciones.

4. En el supuesto de que las personas socias no suscriban la totalidad de la cuantía 
global máxima de las aportaciones voluntarias, se entenderá que, una vez que haya 
finalizado el plazo de suscripción fijado por el órgano social competente, la referida cuantía 
queda automáticamente reducida al importe efectivamente realizado por los socios y socias, 
salvo que se hubiera previsto en el acuerdo que el aumento quedase sin efecto en tal caso.

5. Las aportaciones voluntarias deberán desembolsarse, al menos, en un cincuenta por 
ciento en el momento de su suscripción, y el resto en las condiciones y plazos que fije el 
acuerdo social, sin que en ningún caso pueda exceder de un año.

6. La persona socia que tuviera desembolsadas aportaciones voluntarias podrá 
aplicarlas, en todo o en parte, a cubrir las nuevas aportaciones obligatorias acordadas por la 
Asamblea General.

Artículo 57.  Remuneración de las aportaciones.
1. Las aportaciones sociales al capital social devengarán intereses por la cuantía 

efectivamente desembolsada cuando así lo determinen los estatutos sociales, la Asamblea 
General o, en el caso de las voluntarias, el órgano que las acuerde. Los estatutos o los 
expresados órganos serán, asimismo, respectivamente, los que determinen su cuantía, que 
en ningún caso será superior a seis puntos por encima del interés legal, en el caso de la 
persona socia; u ocho puntos por encima de dicho interés, en el caso de la persona 
inversora, salvo cuando perciba la remuneración mixta a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 25.4, en cuyo caso se establecerá reglamentariamente un límite inferior.

2. El régimen de retribución al capital y, singularmente, la eventual suspensión de su 
devengo o la preferencia en su abono en función del tipo de aportaciones serán objeto de 
determinación reglamentaria. En cualquier caso, tratándose de las aportaciones sociales 
previstas en el artículo 60.1 cuyo reembolso pueda rehusarse incondicionalmente por el 
órgano de administración, su remuneración efectiva se decidirá en cada ejercicio por la 
Asamblea General.

Artículo 58.  Aportaciones de nuevo ingreso.
1. La Asamblea General fijará la cuantía de las aportaciones obligatorias del aspirante a 

socio o socia y las condiciones y plazos para su desembolso, armonizando las necesidades 
de la sociedad cooperativa con las de las nuevas personas socias.

2. El importe de dichas aportaciones no podrá ser inferior al de las aportaciones 
obligatorias constitutivas a que se refiere el artículo 55.3, ni superar las efectuadas con el 
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carácter de obligatorias por las personas socias actuales, incrementadas en la cuantía que 
resulte de aplicar el índice general de precios al consumo.

No obstante, los estatutos sociales podrán prever que las aportaciones de nuevo ingreso 
se fijen por la Asamblea General en función del activo patrimonial o valor razonable de la 
empresa.

A los efectos de esta ley, se entenderá por valor razonable el que determine un auditor 
de cuentas independiente designado al efecto por el órgano de administración. El coste de 
dicha designación correrá a cargo de la sociedad cooperativa. El valor razonable establecido 
será válido para todas las incorporaciones que tengan lugar dentro del ejercicio económico, 
sin perjuicio de la nueva valoración que habrá de practicarse de solicitarlo la persona 
aspirante que discrepe y que corra con su coste con arreglo a lo que se disponga 
reglamentariamente.

3. El órgano de administración, de preverse estatutariamente, podrá autorizar que las 
personas aspirantes a la condición de socio desembolsen una cantidad inferior a la que les 
corresponda, e incluso, si la situación económica de la sociedad cooperativa lo permite, a no 
desembolsar cantidad alguna en el momento de su ingreso, aplazando dicha obligación 
hasta que se les satisfagan los anticipos o se les hagan efectivos los retornos acordados por 
dicho órgano, que igualmente podrá decidir su prorrateo.

Asimismo, podrá preverse estatutariamente que la persona trabajadora que solicite su 
ingreso como socio o socia tenga derecho a una deducción de la aportación obligatoria de 
ingreso equivalente a los beneficios que con su actividad haya contribuido a generar en los 
dos últimos ejercicios, conforme a módulos que también deberán preverse estatutariamente.

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en los supuestos en que se ejerza 
la libre transmisión de participaciones a la que se refieren los artículos 89, 96.3 y 102.2.

Artículo 59.  Regularización del balance y actualización de aportaciones.
1. El balance de las sociedades cooperativas podrá regularizarse con arreglo a la 

normativa aplicable, sin perjuicio del destino de la plusvalía resultante establecido en el 
apartado siguiente.

2. Del resultado de la regularización del balance se destinará un cincuenta por ciento al 
Fondo de Reserva Obligatorio y el resto a una cuenta de pasivo denominada «actualización 
de aportaciones», a cuyo cargo se realizará la actualización del valor de las aportaciones al 
capital social. Todo ello, operará sin perjuicio de lo que establezca una ley especial a este 
respecto.

En caso de liquidación o transformación de la cooperativa, el remanente existente en la 
cuenta de actualización de aportaciones se destinará al Fondo de Reserva Obligatorio.

3. Las aportaciones susceptibles de actualización así como sus requisitos y límites serán 
objeto de regulación reglamentaria.

Artículo 60.  Reembolso.
1. Las aportaciones sociales confieren a la persona socia que las desembolsa el derecho 

a su reembolso en caso de baja, salvo que los estatutos les priven de este carácter, ya sea 
permitiendo que el órgano de administración pueda rehusar su reembolso 
incondicionalmente, o bien regulando la libre transmisión de aportaciones, conforme a lo 
previsto en los artículos 89, 96.3 y 102.2.

2. La transformación de aportaciones con derecho de reembolso, en caso de baja, en 
aportaciones cuyo reembolso puede ser rehusado incondicionalmente por el órgano de 
administración de la cooperativa, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la 
Asamblea General.

Asimismo, los estatutos podrán prever que, cuando en un ejercicio económico el importe 
de la devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social contable que en 
ellos se establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del 
órgano de administración.

En ambos casos, podrán causar baja, con la consideración de justificada, aquellas 
personas socias que se ajusten a lo previsto o en quienes concurran las circunstancias 
establecidas en el artículo 23.3, letras b) y c), procediéndose a la devolución de sus 
aportaciones en el plazo máximo de un año a partir del acuerdo societario.
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3. El valor de las aportaciones que hayan de reintegrarse será el que refleje el libro 
registro de personas socias y de aportaciones al capital social a que se refiere el artículo 
72.1.a), incluyéndose en el cómputo, en su caso, la parte proporcional del Fondo de 
Retornos.

El órgano de administración comunicará a la persona socia que cause baja la liquidación 
efectuada, que incluirá las deducciones practicadas y el importe a reembolsar, ambos, en su 
caso, en el plazo de un mes desde la aprobación de las cuentas correspondientes al 
ejercicio en que se produzca dicha baja.

4. Las reglas para efectuar la liquidación, la forma y plazos para realizar el reembolso, 
así como el régimen jurídico del rehúse, se determinarán reglamentariamente, sin que las 
eventuales deducciones, una vez detraídas las pérdidas imputables al socio y las 
acumuladas en la proporción que contablemente le corresponda, puedan superar el 
cincuenta por ciento de las aportaciones obligatorias, y sin que la posible demora en su 
devolución pueda superar el plazo de cinco años en casos de exclusión y de baja no 
justificada, de tres años en caso de baja justificada, y de un año, u otro plazo superior que 
permita la acreditación del carácter de heredero o legatario de la persona socia fallecida, en 
el supuesto de baja por defunción.

5. De establecerse el reparto parcial del Fondo de Reserva Obligatorio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 70.3, el socio o socia que cause baja en la sociedad cooperativa tras 
una permanencia de al menos cinco años tendrá derecho al reintegro de una parte alícuota 
del cincuenta por ciento del importe de dicho fondo generado a partir de su ingreso, que se 
determinará en función de la actividad desarrollada en aquella. En este caso, el importe del 
citado reintegro se incluirá en la liquidación y se hará efectivo en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente, sin que la parte no reintegrada devengue interés alguno.

Artículo 61.  Transmisión de las aportaciones.
1. Las aportaciones al capital social podrán transmitirse:
a) Por actos ínter vivos: las aportaciones serán transmisibles entre las personas socias, 

de una parte, y entre las inversoras, de otra, de acuerdo con lo establecido en los estatutos.
No obstante, los estatutos podrán prever, asimismo, la libre transmisión de aportaciones 

entre las personas socias e inversoras, siempre que estas últimas cumplan los requisitos 
estatutariamente establecidos para adquirir la condición de socio y el órgano de 
administración proceda a su admisión conforme a lo regulado en el artículo 18.

Asimismo, los estatutos podrán regular la libre transmisión de las aportaciones a 
personas ajenas a la entidad, en los supuestos previstos en los artículos 89, 96.3 y 102.2.

En todo caso, habrá de respetarse el límite máximo de aportaciones por persona socia 
establecido en el artículo 54.3.

b) Por sucesión mortis causa: a la muerte de la persona socia, los derechos y deberes 
económicos que deriven de sus aportaciones al capital social se transmitirán a sus personas 
herederas y legatarias, conforme a lo establecido en el artículo 60, relativo al reembolso.

De no ser personas socias, los citados herederos o legatarios podrán adquirir tal 
condición solicitando su admisión al órgano de administración con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 18. En este caso, el órgano de administración podrá autorizar a la 
persona que de entre ellas designen a adquirir la condición de socio o socia.

La nueva persona socia no estará obligada a satisfacer cuotas de ingreso o aportaciones 
de nuevo ingreso siempre que solicite su admisión en la sociedad cooperativa antes del 
plazo de seis meses desde que adquiera la condición de heredera o legataria. En el caso de 
que las aportaciones se transmitan a varias personas herederas o legatarias, aquel o aquella 
que haya sido autorizado para adquirir la condición de socio o socia deberá desembolsar la 
diferencia entre la parte alícuota de lo heredado o legado y la aportación efectivamente 
realizada por su causante.

2. Las sociedades cooperativas no podrán adquirir aportaciones sociales de su propio 
capital, ni aceptarlas a título de prenda, salvo que lo hagan a título gratuito o se haya 
ejercitado el derecho a la libre transmisión de las aportaciones previsto en el apartado 1, 
párrafo tercero. A este respecto, las sociedades cooperativas de crédito se regirán por su 
normativa aplicable.
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3. Las personas acreedoras de los socios y socias no tendrán derecho sobre sus 
aportaciones, al ser estas inembargables, sin perjuicio de los derechos que puedan ejercer 
sobre los reembolsos y retornos satisfechos, o devengados y aún no satisfechos, por el 
socio o socia.

Artículo 62.  Aportaciones no integradas en el capital social y otras formas de financiación.
1. La Asamblea General podrá establecer cuotas de ingreso y periódicas, que no 

integrarán el capital social ni serán reintegrables, y cuya finalidad será la de satisfacer un 
requisito de ingreso en la entidad o la que determine la propia Asamblea General, 
respectivamente.

Las cuotas de ingreso y periódicas podrán ser diferentes en función de la clase de socio, 
de su naturaleza física o jurídica, o del grado de participación en la actividad 
cooperativizada.

Las cuotas de ingreso de las nuevas personas socias no podrán ser superiores al 
veinticinco por ciento de las aportaciones efectuadas con el carácter de obligatorias por las 
personas socias existentes, incrementadas en la cuantía que resulte de aplicar el índice 
general de precios al consumo, conforme a lo establecido en el artículo 58.2.

Las cuotas de ingreso serán incompatibles con la opción estatutaria prevista en el 
párrafo segundo del artículo 58.2 sobre valoración de las aportaciones en función del activo 
patrimonial o valor razonable, así como con los regímenes de libre transmisión de 
participaciones previstos en los artículos 89, 96.3 y 102.2.

2. Las entregas que realicen los socios y socias de fondos, productos o materias primas 
para la gestión cooperativa y, en general, los pagos que satisfagan para la obtención de 
servicios propios de la entidad no integrarán el capital social y estarán sujetos a las 
condiciones pactadas con la sociedad cooperativa.

3. La Asamblea General podrá acordar la financiación voluntaria por parte de las 
personas socias, o no socias, bajo cualquier modalidad jurídica y en el plazo y condiciones 
que se establezcan en el correspondiente acuerdo, sin que la misma integre el capital social.

4. Las sociedades cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea General, podrán emitir 
obligaciones, cuyo régimen de emisión se ajustará a lo dispuesto en la legislación aplicable.

5. La Asamblea General podrá acordar la emisión de títulos participativos, que podrán 
tener la consideración de valores mobiliarios y cuyo régimen jurídico se ajustará a la 
normativa sobre activos financieros.

Mediante el título participativo, el suscriptor realizará una aportación económica por un 
tiempo determinado a cambio de una remuneración que podrá ser fija, variable o mixta, 
según establezca el acuerdo de emisión, el cual concretará, asimismo, el plazo de 
amortización de los títulos y garantizará la representación y defensa de los intereses de los 
suscriptores en la Asamblea General y en el órgano de administración, sin que se les 
reconozca, en ningún caso, derecho de voto.

Artículo 63.  Participaciones especiales.
1. Las participaciones especiales constituyen recursos financieros que tienen la 

naturaleza de crédito o deuda subordinados, que se caracterizan por disponer de un amplio 
plazo de vencimiento y que la sociedad cooperativa puede captar tanto de las personas 
socias como de terceros.

2. La Asamblea General podrá acordar su admisión estableciendo libremente su régimen 
específico en el acuerdo de emisión, sin que en ningún caso puedan formar parte del capital 
social ni conferir a sus titulares derechos propios de la condición de persona socia.

3. Su acreditación, procedimiento de reembolso y régimen de prelación serán objeto de 
regulación reglamentaria.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a las sociedades cooperativas de 
crédito y de seguros, sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa específica.
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Artículo 64.  Ejercicio económico.
1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce meses, salvo en los casos de 

constitución, extinción o mutaciones estructurales de la sociedad cooperativa, y coincidirá 
con el año natural, a menos que los estatutos dispongan lo contrario.

2. El órgano de administración deberá redactar, dentro de los tres meses siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico, las cuentas anuales y demás documentos exigibles 
conforme a la normativa general contable, con las especialidades que se determinan en esta 
ley y en la normativa contable de aplicación, ya sea general o específica, así como la 
propuesta de distribución de resultados positivos o de imputación de pérdidas y, en su caso, 
la relación de resultados extracooperativos.

Dentro del citado plazo de tres meses, el órgano de administración deberá poner las 
cuentas a disposición de las personas auditoras nombradas, en su caso.

3. La valoración de los elementos integrantes de las distintas partidas que figuren en las 
cuentas anuales se realizará con arreglo a los principios generalmente aceptados en 
contabilidad, así como a criterios objetivos que garanticen los intereses de terceros y que 
permitan una ordenada y prudente gestión económica de la sociedad cooperativa.

Artículo 65.  Determinación de resultados: Ingresos.
1. La contabilidad de la sociedad cooperativa deberá distinguir entre dos tipos de 

resultados: cooperativos y extracooperativos.
2. Para la determinación de los resultados cooperativos, se considerarán ingresos de 

esta naturaleza:
a) Los derivados de la actividad cooperativizada realizada con los socios y socias.
b) Respecto a las sociedades cooperativas de trabajo, los derivados de la actividad 

cooperativizada realizada por las personas trabajadoras no socias, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 90.

c) Los ingresos financieros procedentes de la gestión de la tesorería ordinaria necesaria 
para la realización de la actividad cooperativizada.

d) Los ingresos de naturaleza financiera procedentes de inversiones en sociedades 
cooperativas, o en empresas participadas mayoritariamente por sociedades cooperativas, 
cuando se trate de entidades que realicen actividades preparatorias, complementarias o 
subordinadas a las de la propia sociedad.

e) Los intereses devengados y otros rendimientos obtenidos por operaciones en el 
mercado financiero o con sus socios o socias por las cooperativas de crédito y por las 
secciones de crédito, en los términos establecidos en la legislación sectorial aplicable.

f) Los derivados de operaciones de intercooperación, así como aquellos que procedan 
de entidades no cooperativas, cuando estas lleven a cabo actividades preparatorias, 
complementarias o subordinadas a la cooperativizada.

g) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de los elementos del inmovilizado material 
destinados al cumplimiento del objeto social, cuando se reinvierta la totalidad de su importe 
en nuevos elementos del inmovilizado, con idéntico destino, dentro del plazo comprendido 
entre el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial 
y los tres años posteriores, siempre que permanezcan en su patrimonio, salvo pérdidas 
justificadas, hasta que finalice su periodo de amortización.

h) Las cuotas periódicas satisfechas por los socios y socias.
i) Las subvenciones corrientes y las de capital imputables al ejercicio económico.
3. Para la determinación de los resultados extracooperativos, se considerarán ingresos 

de esta naturaleza:
a) Los derivados de la actividad cooperativizada llevada a cabo con terceras personas, 

excepto lo dispuesto por la letra b) del apartado anterior.
b) Los resultantes de las inversiones o participaciones financieras en sociedades que no 

cumplan los requisitos establecidos en las letras d) y f) del apartado anterior, salvo los 
procedentes de los fondos de inversión.
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c) Los ingresos extraordinarios y, en especial, los que provengan de la enajenación de 
los elementos del activo inmovilizado, cuando no puedan considerarse resultados 
cooperativos, conforme a lo dispuesto en la letra g) del apartado anterior.

Artículo 66.  Determinación de resultados: Gastos.
1. A los ingresos cooperativos y extracooperativos obtenidos se imputarán, en proporción 

al importe de cada uno de ellos, los siguientes gastos:
a) Los necesarios para el funcionamiento de la sociedad cooperativa, incluidos aquellos 

relacionados con las actividades descritas en los apartados 2.b) y 3.a) del artículo 65.
b) El importe asignado a los bienes y servicios entregados por los socios o socias para la 

gestión y desarrollo de la actividad cooperativizada.
c) El importe de los anticipos societarios de las personas socias trabajadoras así como 

de los socios y socias de trabajo.
d) Las dotaciones para amortizaciones de los diferentes elementos del inmovilizado.
e) Los intereses devengados a favor de los socios o socias, por sus aportaciones al 

capital social o por préstamos hechos a la sociedad cooperativa, así como los devengados 
por los obligacionistas, y las remuneraciones satisfechas a las personas suscriptoras de 
títulos participativos o de participaciones especiales.

f) La dotación al Fondo de Formación y Sostenibilidad prevista en el artículo 71.
2. De establecerse estatutariamente, la sociedad cooperativa podrá reconocer, y su 

Asamblea General concretar, el derecho de sus personas trabajadoras asalariadas a percibir 
una retribución, con carácter anual, cuya cuantía, considerada como un gasto, se fijará en 
función de los resultados positivos obtenidos en el ejercicio económico. Esta retribución 
tendrá carácter salarial y será compensable con el complemento de similar naturaleza 
establecido, en su caso, en la normativa laboral aplicable, salvo que fuese inferior a dicho 
complemento, en cuyo caso se aplicará este último.

Artículo 67.  Contabilización única.
La sociedad cooperativa podrá optar en sus estatutos por la no contabilización separada 

de los resultados extracooperativos, en cuyo caso la dotación mínima al Fondo de Reserva 
Obligatorio sobre el total de los resultados de la entidad, así como al Fondo de Formación y 
Sostenibilidad, y cualquier otro aspecto de este régimen de contabilización, se determinarán 
reglamentariamente. Todo ello sin perjuicio de lo establecido respecto a la determinación de 
resultados en los artículos y apartados anteriores.

Artículo 68.  Aplicación de resultados positivos.
1. El destino de los resultados positivos se acordará por la Asamblea General al cierre de 

cada ejercicio, de conformidad con las previsiones de este artículo.
2. En todo caso habrán de dotarse los fondos sociales obligatorios, una vez deducidas 

las pérdidas de ejercicios anteriores, y antes de la consideración del Impuesto de 
Sociedades, con sujeción a las siguientes normas:

a) De los resultados cooperativos positivos se destinará, como mínimo, un veinte por 
ciento al Fondo de Reserva Obligatorio hasta que este alcance un importe igual al cincuenta 
por ciento del capital social, y, al menos, un cinco por ciento al Fondo de Formación y 
Sostenibilidad, en este caso, sin límite alguno.

b) De los resultados extracooperativos positivos se destinará, como mínimo, un 
veinticinco por ciento al Fondo de Reserva Obligatorio y otro veinticinco por ciento al Fondo 
de Formación y Sostenibilidad. No obstante, la Asamblea General podrá acordar que el 
porcentaje sobre estos resultados destinado a engrosar el Fondo de Reserva Obligatorio, o 
parte del mismo, se emplee en inversiones productivas, cooperación e integración entre 
empresas, o en materia de internacionalización, sin necesidad de llegar a integrar el citado 
fondo. Cuando las inversiones que prevea la sociedad cooperativa excedan de dicho 
importe, este podrá materializarse en cuentas de ahorro o títulos de deuda pública cuyos 
rendimientos financieros se aplicarán a dichos instrumentos para las citadas finalidades. 
Estos depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o cuentas de 
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crédito. Transcurridos tres años desde el acuerdo sin que se haya procedido a la inversión, 
los citados importes se ingresarán en el Fondo de Reserva Obligatorio con carácter 
inmediato, bajo la responsabilidad del Consejo Rector, impidiéndose un acuerdo de esta 
naturaleza en los cinco ejercicios posteriores a aquel sobre el que recayó el citado acuerdo.

3. Si los estatutos sociales hubieran previsto la constitución de algún fondo de reserva 
voluntario, que tendrá el carácter de irrepartible, salvo en caso de liquidación conforme a lo 
establecido en el artículo 82.1.b), se dotará en la proporción que se acuerde por la Asamblea 
General dentro de los límites estatutarios.

4. Los resultados obtenidos tras la dotación de los fondos anteriores se aplicarán a 
retornos cooperativos, que se acreditarán a los socios y socias en proporción a las 
operaciones, servicios o actividades efectivamente realizadas para la sociedad cooperativa.

5. Los retornos cooperativos se podrán hacer efectivos en las formas que 
reglamentariamente se establezcan, que podrán incluir un Fondo de Retornos de carácter 
repartible, debiendo la Asamblea General concretar las que se hayan de adoptar en cada 
ejercicio en función de las necesidades económico-financieras de la cooperativa.

Artículo 69.  Imputación de pérdidas.
1. Los estatutos fijarán los criterios para la compensación de las pérdidas, pudiendo 

imputarse a una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros resultados 
positivos dentro del plazo máximo de siete años.

2. Las pérdidas se compensarán conforme a los siguientes criterios:
a) Cuando la sociedad cooperativa tuviese constituido algún fondo de reserva voluntario, 

la Asamblea General podrá determinar que todas o parte de las pérdidas se imputen a dicho 
fondo y, de no cubrirse en su totalidad, las pérdidas sobrantes se imputarán en la forma 
señalada en las letras b) y c).

b) Al Fondo de Reserva Obligatorio podrá imputarse el porcentaje que determine la 
Asamblea General, sin que el mismo pueda exceder del cincuenta por ciento de las 
pérdidas. Si como consecuencia de dicha imputación, el fondo quedase reducido a una cifra 
inferior a la mitad del capital estatutario, la sociedad deberá reponerlo de manera inmediata, 
con cargo a reservas voluntarias si existiesen y fuesen suficientes, o con el resultado positivo 
de futuros ejercicios económicos.

c) La diferencia resultante, en su caso, se imputará a cada persona socia en proporción 
a las operaciones, servicios o actividades cooperativizadas efectivamente realizados por 
cada una de ellas. Si esta actividad fuese inferior a la que estuviese obligada a realizar 
conforme a lo establecido en los estatutos, la imputación de las pérdidas se efectuará en 
proporción a esa participación mínima obligatoria fijada estatutariamente.

Las pérdidas se imputarán al socio o socia hasta el límite de sus aportaciones al capital 
social.

3. Las pérdidas imputadas a las personas socias se harán efectivas en alguna de las 
formas que reglamentariamente se determinen.

4. Si transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 quedaran pérdidas sin 
compensar, y estas no se amortizaran conforme a lo previsto en el apartado 2, se acordará 
la emisión de nuevas aportaciones sociales o se instará el procedimiento concursal 
pertinente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79, relativo a la disolución de la 
sociedad cooperativa.

Artículo 70.  Fondo de Reserva Obligatorio.
1. El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la consolidación, desarrollo y garantía 

de la sociedad cooperativa, se nutrirá con los siguientes importes:
a) El porcentaje sobre los resultados cooperativos que en cada ejercicio determine la 

Asamblea General, conforme a lo previsto en el artículo 68.2.a).
b) El porcentaje que en cada ejercicio económico acuerde la Asamblea General sobre 

los resultados extracooperativos, con arreglo a lo previsto en el artículo 68.2.b).
c) Con el diez por ciento de la diferencia entre el importe que obtenga el socio o socia en 

los supuestos de libre transmisión previstos en los artículos 89, 96.3 y 102.2, y el que le 
correspondería en caso de liquidación de sus aportaciones.
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d) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en caso de baja del socio o 
socia.

e) Las cuotas de ingreso.
f) El cincuenta por ciento del resultado de la regularización del balance, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 59.2.
2. A partir de que el Fondo de Reserva Obligatorio supere en un cincuenta por ciento el 

capital social de la empresa, el importe excedente, siempre que no haya pérdidas pendientes 
de compensar, podrá destinarse a favorecer el acceso de las personas trabajadoras a la 
condición de socio o socia, conforme a lo establecido en el artículo 58.3.

3. El Fondo de Reserva Obligatorio tendrá el carácter de irrepartible hasta la 
transformación o liquidación de la sociedad cooperativa, a menos que los estatutos de la 
entidad contemplen expresamente su reparto parcial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
60.5. El destino de este fondo, en los citados supuestos de transformación y liquidación, será 
el previsto en los artículos 78.2 y 82.1, respectivamente.

Las sociedades cooperativas que establezcan en sus estatutos la libre transmisión de 
sus participaciones sociales, con arreglo a lo establecido en los artículos 89, 96.3 y 102.2, no 
podrán contemplar en dichos estatutos el reparto del Fondo de Reserva Obligatorio.

Artículo 71.  Fondo de Formación y Sostenibilidad.
1. El Fondo de Formación y Sostenibilidad, instrumento al servicio de la responsabilidad 

social empresarial de las sociedades cooperativas, es inembargable, de conformidad con la 
legislación estatal aplicable, excepto por deudas contraídas para el cumplimiento de sus 
fines, y, en todo caso, irrepartible.

2. La dotación correspondiente a dicho fondo, ya sea obligatoria o voluntaria, se imputará 
al resultado como un gasto, sin perjuicio de que su cuantificación se realice tomando como 
base el propio resultado del ejercicio en los términos señalados en la ley.

3. A dicho fondo se destinará:
a) El porcentaje sobre los resultados cooperativos positivos que en cada ejercicio 

determine la Asamblea General, conforme a lo previsto en el artículo 68.2.a).
b) El porcentaje sobre los resultados extracooperativos positivos que en cada ejercicio 

acuerde la Asamblea General, con arreglo a lo previsto en el artículo 68.2.b).
c) Las sanciones pecuniarias que la sociedad cooperativa imponga a sus socios o socias 

como consecuencia de la comisión de infracciones disciplinarias.
d) Las subvenciones, así como las donaciones y cualquier otro tipo de ayuda, recibidas 

de las personas socias o de terceros, para el cumplimiento de los fines propios del fondo.
e) Los rendimientos de los bienes y derechos afectos al propio fondo.
4. El Fondo de Formación y Sostenibilidad se destinará a actividades que puedan 

enmarcarse dentro de la responsabilidad social empresarial y, singularmente, a los 
siguientes fines:

a) La formación de los socios o socias y trabajadores o trabajadoras de la sociedad 
cooperativa en los principios cooperativos, así como en técnicas económicas, empresariales 
y profesionales.

b) La promoción de las relaciones intercooperativas.
c) El fomento de una política efectiva de igualdad de género y de sostenibilidad 

empresarial.
d) La difusión del cooperativismo y la promoción cultural, profesional y social del entorno 

local o de la comunidad en general.
e) La realización de actividades de formación y promoción dirigidas a personas socias y 

trabajadoras con especiales dificultades de integración social o laboral.
f) La promoción de actividades orientadas a fomentar la sensibilidad por la protección del 

medio ambiente y el desarrollo sostenible.
g) La formación de las personas trabajadoras, sean socias o no, en materia de 

prevención de riesgos laborales.
Dentro del ámbito de dichas actividades y dejando a salvo los porcentajes a que se 

refiere el apartado 7, las sociedades cooperativas podrán acordar su destino, total o 
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parcialmente, a las federaciones andaluzas de cooperativas de ámbito regional y sus 
asociaciones, pudiendo igualmente colaborar con otras sociedades o asociaciones 
cooperativas, instituciones públicas o privadas y con entidades dependientes de las 
administraciones públicas.

5. Las dotaciones al Fondo de Formación y Sostenibilidad, así como sus aplicaciones, se 
reflejarán separadamente en la contabilidad social en cuentas que expresen claramente su 
afectación a dicho fondo. Asimismo, figurará en el pasivo del balance con separación de los 
restantes fondos y del capital social.

6.La Asamblea General ordinaria que apruebe las cuentas del ejercicio fijará las líneas 
básicas de aplicación del fondo para el ejercicio siguiente.

Cuando en cumplimiento de las líneas básicas de aplicación fijadas por la Asamblea 
General no se agote la totalidad de la dotación del Fondo de Formación y Sostenibilidad 
durante el ejercicio, el importe que no se haya aplicado deberá materializarse, dentro de 
este, en cuentas de ahorro o en títulos de Deuda Pública cuyos rendimientos financieros se 
destinarán al propio fondo. Dichos depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados 
a préstamos o cuentas de crédito.

7. Reglamentariamente, se establecerán los porcentajes mínimos que de este fondo 
deberán las sociedades cooperativas destinar a los fines relacionados en el apartado 4.c), y 
podrán establecerse otros porcentajes relativos a los fines consignados en el resto de las 
letras de dicho apartado.

CAPÍTULO VI
Libros sociales y auditoría de cuentas

Artículo 72.  Documentación social.
1. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes o disposiciones especiales, las 

sociedades cooperativas deberán llevar, en orden y al día, los siguientes libros, cuyo 
contenido y forma se determinarán reglamentariamente:

a) El libro registro de personas socias y de aportaciones al capital social.
b) El libro de actas de la Asamblea General, del órgano de administración y en su caso, 

de las juntas preparatorias y de otros órganos colegiados. En el supuesto en que la sociedad 
cooperativa hubiere optado por una Administración Única, bastará con que el citado libro 
recoja los acuerdos adoptados, así como su fecha y motivación.

c) El libro de inventarios y cuentas anuales.
d) El libro diario.
También se determinarán reglamentariamente los libros correspondientes a los órganos 

potestativos previstos en los artículos 43 y 44, así como el contenido y forma que deban 
revestir.

2. Los anteriores libros deberán ser presentados ante la unidad competente del Registro 
de Cooperativas Andaluzas, en la forma que se determine reglamentariamente, para su 
legalización.

3. La cooperativa estará obligada a la conservación de la documentación social durante 
el plazo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 73.  Auditoría de cuentas.
1. Las sociedades cooperativas deberán someter a auditoría externa, en los términos 

establecidos por la Ley de Auditoría de Cuentas y sus normas de desarrollo, las cuentas 
anuales y demás documentos necesarios, conforme a la normativa general contable o 
cualquier otra disposición de obligado cumplimiento, en los siguientes supuestos:

a) Cuando lo prevea la presente ley.
b) Cuando así lo exija la Ley de Auditoría de Cuentas, sus normas de desarrollo o 

cualquier otra norma de aplicación.
c) Cuando lo establezcan los estatutos, lo acuerde la Asamblea General o lo solicite el 

veinte por ciento de los socios y socias en sociedades cooperativas con un número de 
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personas socias comunes superior a diez. En este último caso, los gastos originados por la 
auditoría solicitada correrán a cargo de las personas solicitantes, salvo que de la 
contabilidad auditada se desprendan vicios o irregularidades esenciales.

d) Cuando la sociedad cooperativa cuente con, al menos, una sección.
2. Las personas auditoras serán nombradas por la Asamblea General, debiendo constar 

dicho extremo como uno de los puntos del orden del día de dicha Asamblea. También 
podrán ser nombradas por el órgano de administración, en los casos y plazos que 
reglamentariamente se establezcan.

3. El Registro de Cooperativas Andaluzas procederá al nombramiento de una o varias 
personas auditoras de cuentas para un ejercicio determinado en los supuestos y con arreglo 
al procedimiento que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO VII
Modificaciones estatutarias y estructurales

Artículo 74.  Modificación de estatutos.
1. Los acuerdos sobre modificación de los estatutos sociales deberán adoptarse por la 

Asamblea General en los términos establecidos en el artículo 33, relativo a las mayorías 
mínimas requeridas, con arreglo a los requisitos que reglamentariamente se determinen. No 
obstante, para el cambio del domicilio social de la entidad dentro del mismo término 
municipal, bastará el acuerdo del órgano de administración.

2. Cuando la modificación suponga una variación sustancial del objeto social o consista 
en la previsión del rehúse regulado en el artículo 60, podrán causar baja, con la 
consideración de justificada, aquellas personas socias que se ajusten a lo previsto o en 
quienes concurran las circunstancias establecidas en el artículo 23.3, letras b) y c).

3. Cuando la modificación consista en el cambio de tipología de la sociedad cooperativa, 
se estará a lo que estatutariamente se determine para la consideración de la baja del socio o 
socia que decida separarse de la entidad y que se halle en alguna de las circunstancias del 
artículo 23.3, letras b) y c). En el caso de que los estatutos guarden silencio al respecto, 
dicha baja se entenderá justificada.

Artículo 75.  Fusión.
1. Las sociedades cooperativas andaluzas podrán fusionarse mediante la creación de 

una nueva o mediante la absorción de una o más por otra sociedad cooperativa ya existente. 
Las cooperativas en liquidación podrán participar en una fusión siempre que no haya 
comenzado el reembolso de las aportaciones al capital social.

2. Las sociedades cooperativas que se fusionen en una nueva o que sean absorbidas 
por otra ya existente quedarán disueltas, si bien no entrarán en liquidación, y sus patrimonios 
pasarán a la sociedad nueva o absorbente, que asumirá los derechos y obligaciones de las 
sociedades disueltas. Los fondos sociales, obligatorios o voluntarios, de las sociedades 
disueltas pasarán a integrarse en los correspondientes de la sociedad cooperativa nueva o 
absorbente.

3. Los órganos de administración de las sociedades cooperativas que participen en la 
fusión habrán de redactar un proyecto de fusión, que deberán suscribir como convenio 
previo y que contendrá las menciones que reglamentariamente se determinen.

Dicho proyecto podrá fijar un periodo de carencia, durante el cual a algunas de las 
entidades concurrentes se les podrá privar del disfrute de ciertos servicios o relevar del 
cumplimiento de determinadas obligaciones de carácter económico, en los supuestos y con 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

4. La Asamblea General de cada una de las sociedades cooperativas que participen en 
la fusión deberá aprobar, sin modificaciones, el proyecto de fusión.

5. El procedimiento que haya de seguirse para llevar a cabo la fusión será objeto de 
regulación reglamentaria, salvaguardándose en todo caso, los derechos de los acreedores 
de cualquiera de las sociedades que se fusionan, pudiéndose utilizar como medio de 
publicidad la sede electrónica de la consejería de la Junta de Andalucía competente en 
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materia de sociedades cooperativas, garantizando, en todo caso, el derecho de las personas 
socias a causar baja justificada cuando concurran las circunstancias establecidas en el 
artículo 23.3, letras b) y c).

6. Las sociedades cooperativas también podrán fusionarse con sociedades civiles o 
mercantiles de cualquier clase, siempre que no exista una norma legal que lo prohíba y sin 
perjuicio de las particularidades que reglamentariamente se determinen.

Si la entidad resultante de la fusión no fuese una cooperativa, el destino del Fondo de 
Formación y Sostenibilidad, del Fondo de Reserva Obligatorio, o la parte irrepartible del 
mismo en caso de la opción prevista en el artículo 70.3, así como de cualquier fondo 
voluntario previsto estatutariamente que tenga el carácter de irrepartible, será el previsto en 
el artículo 78.2 para el caso de transformación de la cooperativa.

Artículo 76.  Escisión.
1. La escisión de la sociedad cooperativa puede consistir en la disolución, sin liquidación, 

mediante la división de su patrimonio y del colectivo de socios o socias en dos o más partes. 
Cada una de estas se traspasará en bloque a sociedades cooperativas de nueva creación o 
será absorbida por otras ya existentes o se integrará con las partes escindidas de otras 
sociedades cooperativas en una de nueva creación. En estos dos últimos casos se 
denominará escisión-fusión.

También podrá consistir en la segregación de una o más partes del patrimonio y del 
colectivo de socios o socias de una sociedad cooperativa sin la disolución de esta, y el 
traspaso en bloque o en parte o partes segregadas a otras sociedades cooperativas de 
nueva constitución o ya existentes.

2. Solo podrá acordarse la escisión si las aportaciones al capital de la sociedad 
cooperativa que se escinde se encuentran íntegramente desembolsadas.

3. El proyecto de escisión que deberán suscribir los órganos de administración de las 
sociedades cooperativas participantes deberá contener una propuesta detallada de la parte 
del patrimonio, de las personas socias y del importe de los fondos sociales obligatorios que 
vayan a transferirse a las sociedades cooperativas resultantes o absorbentes. En el caso de 
estos últimos, dicho importe habrá de ser proporcional al patrimonio que se escinde.

4. En defecto de cumplimiento por una sociedad cooperativa beneficiaria de una 
obligación asumida por ella en virtud de la escisión, responderán solidariamente del 
cumplimiento de la misma las restantes sociedades cooperativas beneficiarias del activo 
neto atribuido en la escisión a cada una de ellas, y, si la sociedad cooperativa escindida 
continúa existiendo tras la escisión, será esta la responsable por la totalidad de la obligación.

5. Serán aplicables a las sociedades cooperativas participantes en la escisión las normas 
reguladoras de la fusión de la presente ley y su normativa de desarrollo, pudiendo los socios 
y socias, así como las personas acreedoras, ejercer los derechos en ellas reconocidos.

Artículo 77.  Cesión global del activo y del pasivo.
1. La Asamblea General podrá acordar la cesión global del activo y del pasivo a una o 

varias personas socias, a otras sociedades cooperativas o a terceras personas, fijando, en 
todo caso, las condiciones de la cesión. Para ello, además de ajustarse a los requisitos 
establecidos en este artículo, deberán observarse los previstos para la modificación de 
estatutos en el artículo 74.

2. La Asamblea General designará, por mayoría simple de sus votos, a un experto 
independiente de la sociedad para que, con carácter previo al acuerdo de cesión, emita un 
informe sobre la valoración del patrimonio que la entidad se propone ceder.

3. En la cesión global del activo y del pasivo, se aplicará a los fondos sociales el mismo 
tratamiento que el dispensado en el artículo 78.2 para la transformación de sociedades 
cooperativas.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que ha de someterse la cesión, 
garantizando, en todo caso, el derecho de las personas socias a causar baja justificada 
cuando concurran las circunstancias establecidas en el artículo 23.3, letras b) y c).
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Artículo 78.  Transformación.
1. Las sociedades cooperativas podrán transformarse en sociedades civiles, mercantiles, 

o en cualquier otra entidad de economía social, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
estatal o europea aplicable y a los requisitos establecidos en el presente artículo.

2. El cincuenta por ciento del Fondo de Reserva Obligatorio o de cualquier otro fondo de 
carácter irrepartible, así como la integridad del Fondo de Formación y Sostenibilidad, se 
pondrán a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, que lo destinará, 
exclusivamente, a la promoción de las sociedades cooperativas andaluzas, a menos que se 
haya establecido estatutariamente la irrepartibilidad del Fondo de Reserva Obligatorio, en 
cuyo caso, el mismo se pondrá a disposición de la Administración andaluza en su integridad.

3. El procedimiento para llevar a cabo la transformación será objeto de regulación 
reglamentaria, garantizando, en todo caso, el derecho de las personas socias a causar baja 
justificada, cuando concurran las circunstancias establecidas en el artículo 23.3, letras b) y 
c).

La transformación deberá inscribirse, en todo caso, en la unidad correspondiente del 
Registro de Cooperativas Andaluzas.

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes operará sin perjuicio de lo que resulte de la 
naturaleza y régimen de sociedad transformada resultante, de conformidad con la legislación 
aplicable.

5. Las sociedades y agrupaciones de carácter no cooperativo podrán transformarse en 
sociedades cooperativas, de conformidad con las disposiciones vigentes, mediante la 
pertinente inscripción en el Registro de Cooperativas Andaluzas en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

CAPÍTULO VIII
Disolución y liquidación

Artículo 79.  Disolución.
1. Son causas de disolución de la sociedad cooperativa:
a) El cumplimiento del plazo fijado en los estatutos sociales.
b) La conclusión de su objeto o la imposibilidad de realizar la actividad cooperativizada.
c) La ausencia de actividad cooperativizada principal o su realización instrumental o 

accesoria, en ambos casos, durante dos años consecutivos.
d) El acuerdo de la Asamblea General conforme a lo dispuesto en el artículo 33.
e) La reducción del número de socios o socias por debajo del mínimo legalmente 

necesario para constituir la sociedad cooperativa por un periodo superior a doce meses.
f) La reducción del patrimonio contable hasta quedar por debajo del capital social 

estatutario, a no ser que, en el plazo de doce meses, se proceda a su reajuste, y siempre 
que no deba solicitarse la declaración de concurso.

g) La fusión, y la escisión, en su caso.
h) La apertura de la fase de liquidación en el concurso de la sociedad, conforme a lo 

dispuesto en la legislación concursal.
i) La inactividad de alguno de los órganos sociales necesarios durante dos años 

consecutivos.
j) Cualquier otra causa establecida en la ley o en los estatutos.
2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de disolución de la sociedad 

cooperativa y su forma de acceso al Registro de Cooperativas Andaluzas, debiendo 
utilizarse, en todo caso, la sede electrónica de la consejería competente en materia de 
sociedades cooperativas a efectos de otorgar publicidad al acuerdo de disolución o a la 
resolución judicial que la declare.

3. El órgano de administración deberá, y cualquier interesado podrá, solicitar la 
disolución judicial de la sociedad cooperativa en los supuestos que reglamentariamente se 
determinen.

No obstante, el incumplimiento de la obligación de convocar la Asamblea General, de 
solicitar la disolución judicial o la declaración de concurso determinará la responsabilidad 
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solidaria de los miembros del órgano de administración por todas las deudas sociales 
generadas a partir del mes siguiente a que se constate la causa que justifica la disolución o 
declaración de concurso.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, y en los supuestos y con las 
garantías que reglamentariamente se determinen, los acuerdos de disolución y liquidación 
podrán ser adoptados en una misma Asamblea General, debiendo constar tales extremos en 
el orden del día de la citada Asamblea.

Artículo 80.  Reactivación.
1. Mediante la reactivación, la sociedad cooperativa disuelta y no liquidada podrá volver 

a realizar la actividad cooperativizada en los términos regulados en este artículo y sus 
normas de desarrollo.

2. La entidad se reactivará mediante acuerdo de su Asamblea General, con la mayoría 
prevista en el artículo 33, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que haya desaparecido la causa que motivó la disolución.
b) Que el patrimonio contable de la entidad no sea inferior al capital social estatutario.
c) Que no haya comenzado el reembolso de las aportaciones a los socios y socias.
Una vez adoptado el acuerdo de reactivación, se inscribirá en el Registro de 

Cooperativas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 119.1, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. Podrán causar baja, con la consideración de justificada, aquellas personas socias que 
se ajusten a lo previsto o en quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en 
el artículo 23.3, letras b) y c).

Artículo 81.  Liquidación, nombramiento y atribuciones de las personas liquidadoras.
1. Las personas encargadas de la liquidación, en número impar, salvo en el supuesto de 

concurso, previsto en la letra h) del artículo 79.1, serán nombradas por la Asamblea General 
que adopte el acuerdo de disolución, en votación secreta, debiendo aceptar los cargos como 
requisito de eficacia.

Si los estatutos lo prevén, y siempre que exista más de una persona liquidadora, la 
Asamblea General podrá designar para esta función a personas no socias que, en función 
de su cualificación profesional, experiencia técnica o empresarial, puedan contribuir al más 
eficaz cumplimiento de las funciones encomendadas. En ningún caso, las personas 
liquidadoras no socias podrán superar un tercio del total.

2. El diez por ciento de las personas socias en las sociedades cooperativas de más de 
mil, el quince por ciento en las de más de quinientas y el veinte por ciento en las restantes 
podrá solicitar del juez competente la designación de uno o varios interventores que 
fiscalicen las operaciones de liquidación.

Reglamentariamente, se regulará la legitimación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a instancia de la consejería competente en materia de cooperativas, para el 
ejercicio de la citada acción.

3. Los liquidadores efectuarán todas las operaciones tendentes a la liquidación de la 
entidad, respetando las disposiciones normativas y estatutarias aplicables al régimen de las 
asambleas generales, a las que deberán rendir cuenta de la marcha de la liquidación y del 
balance correspondiente para su aprobación.

4. A las personas responsables de la liquidación les serán de aplicación las normas 
sobre elección, incapacidad, revocación, incompatibilidad y responsabilidad de los miembros 
del órgano de administración.

Artículo 82.  Adjudicación del haber social y operaciones finales.
1. En la adjudicación del haber social se respetará íntegramente el Fondo de Formación 

y Sostenibilidad, y las personas liquidadoras ajustarán sus actuaciones al siguiente orden:
a) Se saldarán las deudas sociales.
b) Se reintegrará a las personas socias el importe de los fondos sociales voluntarios, de 

existir estos y estar dotados, comenzando por el Fondo de Retornos.
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c) Se reintegrarán a dichas personas las aportaciones al capital social, actualizadas o 
revalorizadas, en su caso, comenzando por aquellas cuyo reembolso haya sido rehusado, 
conforme a lo previsto en el artículo 60.1, y continuando por las restantes, siendo 
preferentes, en ambos casos, las voluntarias frente a las obligatorias.

d) Efectuadas las operaciones indicadas en los apartados anteriores, el Fondo de 
Formación y Sostenibilidad y el treinta por ciento del Fondo de Reserva Obligatorio se 
pondrán a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, que los destinará de 
modo exclusivo a la promoción de las sociedades cooperativas.

e) Finalmente, el remanente existente del Fondo de Reserva Obligatorio, así como el 
remanente que pudiera existir en la sociedad cooperativa, se repartirán entre los socios y 
socias en función del grado de participación en la actividad cooperativizada y del tiempo de 
permanencia en la entidad.

2. Concluidas las operaciones de extinción del pasivo, las personas responsables de la 
liquidación elaborarán el balance final y el proyecto de distribución del activo para que, tras 
ser fiscalizados en los supuestos que reglamentariamente se determinen, sean sometidos a 
la consideración de la Asamblea General. La convocatoria de esta Asamblea se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la sede electrónica de la consejería de la 
Junta de Andalucía competente en materia de sociedades cooperativas. No obstante, no 
serán necesarias tales publicaciones cuando el acuerdo se notifique individualmente a todas 
las personas socias y acreedoras en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El procedimiento a seguir en el supuesto de que fuese imposible la celebración de la 
Asamblea General a que se refiere el apartado anterior, así como el plazo para llevar a cabo 
las operaciones de liquidación de la sociedad cooperativa y cumplir con las obligaciones 
registrales que de ella se deriven, serán objeto de regulación reglamentaria.

4. En el supuesto de concurrir alguna situación concursal, se estará a lo establecido en 
la legislación vigente sobre dicha materia.

TÍTULO II
Tipología de cooperativas

CAPÍTULO I
Clasificación

Artículo 83.  Clasificación y normas generales.
1. Las sociedades cooperativas andaluzas se clasifican en:
a) Sociedades cooperativas de primer grado, que a su vez se subdividen en:
1.º Cooperativas de trabajo.
2.º Cooperativas de consumo.
3.º Cooperativas de servicios.
4.º Cooperativas especiales.
b) Sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado, que a su vez se clasifican en:
1.º Homogéneas.
2.º Heterogéneas.
2. Los criterios que determinan la inclusión de cada sociedad cooperativa en uno u otro 

de los tipos enumerados en el apartado 1 responderán a la cualidad de las personas socias 
o a la actividad que estas desarrollen en la empresa, en ningún caso, a su objeto social.

3. Las sociedades cooperativas podrán realizar cualquier actividad económico-social 
lícita, rigiéndose, en primer lugar, por las disposiciones específicas de este título que les 
sean aplicables y por sus normas de desarrollo, y, en lo no previsto en ellas, por las de 
carácter general establecidas en la presente ley.

4. Respecto de las sociedades cooperativas de primer grado descritas en el apartado 
1.a), con independencia de los contemplados en el presente título, podrán establecerse, 
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reglamentariamente, otros subtipos especiales, siempre y cuando reúnan unas 
características singulares que aconsejen la aplicación de un régimen jurídico específico.

5. Con independencia de los tipos previstos en el apartado 1, las sociedades 
cooperativas podrán establecer otras fórmulas de cooperación, con arreglo a lo que se 
disponga reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Sociedades cooperativas de primer grado

Sección 1.ª Cooperativas de trabajo

Subsección 1.ª Régimen general

Artículo 84.  Concepto y ámbito.
1. Son sociedades cooperativas de trabajo las que agrupan con la cualidad de socios y 

socias a personas físicas que, mediante su trabajo en común, realizan cualquier actividad 
económica de producción de bienes o servicios para terceros. La relación de las personas 
socias trabajadoras con la cooperativa es de carácter societario.

2. Podrán ser personas socias trabajadoras aquellas que legalmente tengan capacidad 
para contratar la prestación de sus servicios.

Respecto a las personas extranjeras, se estará a lo dispuesto en su legislación 
específica.

3. Los trabajadores y trabajadoras con contrato laboral por tiempo indefinido con más de 
un año de antigüedad en la sociedad cooperativa deberán ser admitidos como socias y 
socios, de solicitarlo conforme al artículo 18. No obstante, estatutariamente, podrá hacerse 
depender la adquisición de dicha condición a la superación de un periodo de prueba 
societario, conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 85.  Periodos de prueba.
1. Con independencia del periodo de prueba laboral, que se regulará por lo establecido 

en la legislación de este orden, los estatutos podrán prever un periodo de prueba societario, 
durante el cual pueda la sociedad cooperativa contrastar las condiciones de índole 
empresarial de la persona trabajadora aspirante a socio o socia, y esta, las condiciones 
societarias que reúne la empresa a la que aspira a ingresar como persona socia.

Durante el periodo de prueba societario, tanto el órgano de administración como la 
persona aspirante a socio o socia podrán resolver el vínculo societario provisional por 
decisión unilateral sin que ello obste al mantenimiento de la relación laboral. En el caso del 
órgano de administración, el acuerdo resolutorio deberá estar motivado en las condiciones a 
que se refiere el párrafo anterior y notificarse a la persona aspirante a socia o socio. Dicho 
acuerdo no será recurrible ante la Asamblea General o, en su caso, Comité Técnico, a 
menos que los estatutos establezcan lo contrario.

El periodo de prueba societario podrá ser simultáneo o posterior al laboral y, en ningún 
caso, tendrá una duración superior a doce meses.

2. Reglamentariamente, se regulará el estatuto de derechos y obligaciones de las 
personas aspirantes a socias o socios durante el periodo de prueba societario, en especial, 
el relativo a su aportación económica y su régimen de participación en los órganos sociales.

3. Ninguno de los periodos de prueba a que se refiere este artículo será de aplicación a 
la persona aspirante que haya ostentado la condición de socio o socia temporal en la 
sociedad cooperativa durante un periodo de tiempo igual o superior a un año.

A cualquiera de dichos periodos, o a ambos, se podrá renunciar por mutuo acuerdo de 
las partes.
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Artículo 86.  Régimen disciplinario.
1. Serán consideradas faltas que motiven la exclusión, además de las que, en su caso, 

establezcan los estatutos, aquellos incumplimientos graves y culpables de la persona socia 
trabajadora que, con arreglo a la legislación laboral, autoricen su despido.

2. Los estatutos o el reglamento de régimen interior regularán los tipos de faltas en que 
pueda incurrirse en la prestación del trabajo, así como las sanciones que les correspondan. 
Si los estatutos lo prevén, el órgano de administración podrá delegar, en personas que 
tengan encomendadas funciones de dirección o control en la estructura laboral de la 
empresa, la facultad de sancionar a los socios y socias por faltas cometidas en la prestación 
de su trabajo.

3. Reglamentariamente, se regulará el procedimiento a que habrá de sujetarse el 
régimen disciplinario, en el que se observarán, en todo caso, las siguientes reglas:

a) La sanción consistente en la exclusión de los socios o socias solo podrá ser acordada 
por el órgano de administración.

b) El órgano de administración podrá suspender a la persona socia en su empleo, sin 
que esta tenga derecho al cobro de la parte proporcional de los retornos correspondientes al 
periodo de tiempo en que se encuentre suspendida, incluidos los anticipos societarios del 
expresado periodo, durante la tramitación del expediente contradictorio por infracción muy 
grave. Dicha suspensión podrá mantenerse o acordarse tras la eventual exclusión de la 
persona socia hasta tanto esta alcance ejecutividad, en el supuesto de infracción de carácter 
no laboral.

c) Las sanciones que se impongan por una infracción de carácter laboral en ningún caso 
serán recurribles ante el Comité Técnico ni, en su defecto, ante la Asamblea General, y se 
tramitarán con arreglo a la legislación procesal laboral.

Artículo 87.  Régimen de prestación del trabajo.
1. Cualquier materia vinculada a los derechos y obligaciones del socio o socia como 

persona trabajadora será regulada por los estatutos, por el reglamento de régimen interior o 
por acuerdo de la Asamblea General, respetando las disposiciones que determinen los 
derechos y garantías legalmente establecidos en el derecho laboral común con las 
especificidades que se establezcan reglamentariamente. En cualquier caso, las personas 
socias trabajadoras tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo no superior a un mes, 
anticipos societarios en la cuantía que establezca la Asamblea General, con arreglo a su 
participación en la actividad cooperativizada. Dichas percepciones no tienen la consideración 
de salario.

2. Reglamentariamente se regularán el régimen de suspensión temporal de la obligación 
y el derecho de la persona socia trabajadora a prestar su trabajo, así como otros derechos y 
obligaciones que perderán o que, por el contrario, mantendrán durante la situación de 
suspensión. En cualquier caso, las socias y socios suspendidos por causas económicas, 
tecnológicas o de fuerza mayor estarán facultados para solicitar la baja voluntaria de la 
entidad, que se calificará como justificada.

3. Las personas socias trabajadoras de una sociedad cooperativa de trabajo, con al 
menos dos años de antigüedad en la entidad, podrán disfrutar de situaciones de excedencia 
voluntaria siempre que lo prevean los estatutos sociales, el reglamento de régimen interno o 
un acuerdo de la Asamblea General. El procedimiento para conceder a las personas socias 
la excedencia voluntaria, la duración máxima de esta y el régimen aplicable a los socios y 
socias durante dicha situación serán objeto de regulación reglamentaria.

4. A los centros de trabajo de las sociedades cooperativas de trabajo y a sus personas 
socias les serán de aplicación la legislación sobre salud laboral y prevención de riesgos 
laborales y sus normas de desarrollo.

Artículo 88.  Baja obligatoria por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor.
1. Cuando, por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor, para mantener la 

viabilidad empresarial de la sociedad cooperativa, sea preciso, a criterio de la Asamblea 
General, reducir con carácter definitivo el número de personas socias de la sociedad 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 69  Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas

– 1785 –



cooperativa, la Asamblea General, en votación secreta, deberá concretar quiénes deben 
causar baja en la entidad, la cual tendrá la consideración de baja obligatoria justificada.

2. Las expresadas causas serán debidamente constatadas por la autoridad laboral con 
arreglo a lo dispuesto en el procedimiento establecido en la legislación aplicable.

3. Quienes causen baja obligatoria, conforme a lo establecido en el apartado 1, tendrán 
derecho a la devolución de su aportación social en el plazo de un año, salvo que los 
estatutos, desde la constitución de la sociedad cooperativa o con una antelación no inferior a 
dos años a la fecha de las mencionadas bajas obligatorias, hubieran establecido, 
expresamente, que no sea de aplicación este plazo especial de reembolso de las 
aportaciones.

Artículo 89.  Transmisión de participaciones.
1. Las sociedades cooperativas de trabajo podrán establecer estatutariamente la libre 

transmisión de participaciones sociales, conforme a las siguientes reglas, que serán objeto 
de desarrollo reglamentario:

a) Entre socios y socias de la entidad regirá la plena libertad de transmisión de 
participaciones, bastando una mera comunicación al órgano de administración de la 
transmisión prevista y de la ya realizada.

b) En el supuesto de transmisión a una tercera persona, el órgano de administración 
deberá constatar que quien aspire a persona socia reúne los requisitos objetivos de 
admisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1. También para este supuesto se 
establece un derecho de preferente adquisición a favor de las personas trabajadoras de la 
entidad y de la propia sociedad, en este orden, que en ambos casos gozarán del 
correspondiente derecho de retracto.

c) Si el importe de las participaciones transmitidas supera su eventual valor para el caso 
de liquidación al socio o socia, un diez por ciento del exceso se destinará al Fondo de 
Reserva Obligatorio.

2. La libre transmisión de participaciones no exonera a quien vaya a ejercitarla de la 
obligación de preaviso que alcanza a todo socio o socia que pretende causar baja.

3. El órgano de administración podrá acordar la devolución de todo o parte de la 
aportación social a la persona socia que causa baja en la sociedad cooperativa sin lograr 
transmitirla, tomando en consideración la situación de la entidad y la contribución a esta del 
socio o socia saliente.

Artículo 90.  Trabajo por cuenta ajena y sucesión de empresa.
1. El número de jornadas legales realizadas por cuenta ajena no podrá ser superior al 

cincuenta por ciento del total de las realizadas por las personas socias trabajadoras en 
cómputo anual. En todo caso, computarán a los efectos del porcentaje anterior las jornadas 
realizadas por los trabajadores y trabajadoras en situación de prueba societaria.

2. Reglamentariamente, se determinarán las jornadas que se excluyen del citado 
cómputo, al resultar constitutivas de determinadas situaciones o contratos que en atención a 
sus peculiaridades justifiquen dicha exclusión.

3. Entre las jornadas a que se refiere el apartado anterior se incluirán las realizadas por 
los trabajadores y trabajadoras a los que habiéndoseles ofrecido por parte del órgano de 
administración acceder a la condición de socio o socia rehúsen expresamente dicho 
ofrecimiento.

4. Cuando una sociedad cooperativa de trabajo cese, por causas no imputables a la 
misma, en una contrata de servicios o concesión administrativa y un nuevo empresario se 
hiciere cargo de estas, las personas socias trabajadoras que vinieran desarrollando su 
actividad en las mismas tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran 
correspondido, de acuerdo con la normativa vigente, como si hubiesen prestado su trabajo 
en la sociedad cooperativa en la condición de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena, 
conforme a la legislación estatal aplicable.
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Artículo 91.  Socios y socias temporales.
1. En las sociedades cooperativas de trabajo podrán integrarse personas socias con el 

carácter de temporales cuando aquellas vayan a realizar o estén realizando una actividad 
sensiblemente superior a la que venían desarrollando, con origen en un encargo o contrato 
de duración determinada, igual o superior a seis meses.

2. La sociedad cooperativa llevará un libro específico para estas socias y socios en el 
que constarán, además de las menciones que, con carácter general, se exijan 
reglamentariamente, la causa específica a la que se anuda la condición de persona socia.

El estatuto jurídico de estos socios y socias se determinará reglamentariamente, 
tomando en consideración el carácter temporal de su relación con la entidad, sin que puedan 
pertenecer a la entidad bajo este título por un plazo superior a seis años y sin que el 
conjunto de sus votos pueda representar más de un tercio de la suma de los 
correspondientes a las personas socias trabajadoras.

Artículo 92.  Cuestiones litigiosas y Seguridad Social.
1. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la sociedad cooperativa y sus 

personas socias trabajadoras por su condición de tales se someterán a la jurisdicción del 
orden social, de conformidad con la legislación estatal aplicable.

2. Las personas socias trabajadoras disfrutarán de los beneficios de la Seguridad Social, 
pudiendo optar la sociedad cooperativa entre las modalidades siguientes:

a) Como asimilados a personas trabajadoras por cuenta ajena. Dichas sociedades 
cooperativas quedarán integradas en el Régimen General o en alguno de los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como personas trabajadoras autónomas en el Régimen Especial correspondiente.
Las sociedades cooperativas ejercerán la opción en los estatutos y solo podrán 

cambiarla en los supuestos y condiciones que el Gobierno del Estado establezca. Todo ello, 
de conformidad con la normativa estatal aplicable.

Subsección 2.ª Régimen especial

Artículo 93.  Cooperativas de impulso empresarial.
1. Son sociedades cooperativas de impulso empresarial las que tienen como objeto 

social prioritario canalizar, en el ámbito de su organización, la iniciativa emprendedora de sus 
socios y socias, mediante la orientación profesional, la provisión de habilidades 
empresariales precisas para el desarrollo de cada una de sus actividades, la tutorización de 
dichas actividades en los primeros años de su ejercicio o la prestación de determinados 
servicios comunes a las personas socias que les proporcione un ámbito donde desempeñar 
regularmente su actividad profesional.

2. En estas entidades pueden coexistir dos tipos de personas socias: las que prestan 
orientación, formación, tutoría o servicios complementarios, en cuyo caso, su condición 
societaria se ajustará a los requisitos establecidos, con carácter general, en el artículo 13.1, 
y quienes resultan beneficiarias de dichas prestaciones, que habrán de ser personas físicas. 
Ambas condiciones podrán recaer, según los casos, en cualquiera de los socios o socias, 
prevaleciendo a estos efectos, la condición de persona física.

3. Reglamentariamente, se regularán determinados aspectos de esta modalidad 
cooperativa, especialmente en lo relativo a su objeto, duración de la prestación de trabajo, 
estatuto de la persona socia y ejercicio de derechos y deberes sociales.

Artículo 94.  Cooperativas de interés social.
1. Son sociedades cooperativas de interés social aquellas que tienen como finalidad la 

promoción y plena integración sociolaboral de determinados sectores de la ciudadanía. Sus 
estatutos sociales determinarán la existencia o no de ánimo de lucro en el artículo relativo al 
objeto social.
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Si la sociedad cooperativa carece de ánimo de lucro, habrá de especificar, en el apartado 
estatutario relativo al régimen económico, las menciones que reglamentariamente se 
determinen.

2. La actividad de estas sociedades estará constituida por la prestación de servicios 
relacionados con la promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en 
situación de dependencia, con la protección de la infancia y la juventud, con la asistencia a 
personas mayores, inmigrantes, con discapacidad, refugiadas, asiladas, ex reclusas, con 
problemas de adicción, víctimas de violencia de género o de terrorismo, pertenecientes a 
minorías étnicas y cualquier otro colectivo con dificultades de integración social o desarraigo.

3. En la denominación de estas sociedades cooperativas deberá aparecer la expresión 
«interés social».

Artículo 95.  Cooperativas de transporte.
1. Son sociedades cooperativas de transporte aquellas que agrupan como socios y 

socias a profesionales del transporte que, mediante su trabajo en común, ejercen la actividad 
de transporte de mercancías o de personas, o cualquier otra para la que se encuentren 
expresamente facultadas por la ley, con vehículos adquiridos por la sociedad cooperativa o 
aportados por las personas socias.

2. Los estatutos sociales podrán establecer que todas o parte de las aportaciones, tanto 
obligatorias como voluntarias, deban consistir en uno o más vehículos de las características 
que fije la sociedad cooperativa.

En este caso, estatutariamente podrá disponerse que tanto ingresos como gastos se 
imputen al vehículo que los haya originado, generando así una unidad de explotación en 
cada vehículo, susceptible de ser adscrita a la persona socia que lo haya aportado.

De optar los estatutos por esta posibilidad, el reembolso de las aportaciones se hará, 
preferentemente, mediante la devolución del vehículo o vehículos aportados por la persona 
socia, teniendo en cuenta el eventual fondo de amortización a él aplicado.

Sección 2.ª Cooperativas de consumo

Subsección 1.ª Régimen general

Artículo 96.  Concepto y régimen jurídico.
1. Son sociedades cooperativas de consumo aquellas que tienen por objeto procurar, en 

las mejores condiciones de calidad, información y precio, bienes y servicios para el 
consumo, uso o disfrute de sus socios y socias y de quienes con ellos convivan 
habitualmente.

Igualmente, podrán realizar actividades dirigidas a la defensa, información y promoción 
de los derechos de las personas consumidoras, de conformidad con la legislación vigente.

2. Las sociedades cooperativas de consumo podrán adquirir, utilizar o disfrutar de los 
bienes y servicios de terceros o producirlos por sí mismas, así como, de establecerse 
estatutariamente, procurarlos a terceros.

3. Si los estatutos sociales lo prevén, los socios y socias que causen baja podrán 
transmitir sus participaciones, conforme al procedimiento previsto en el artículo 102.2 para 
las sociedades cooperativas de servicios.

4. El Fondo de Formación y Sostenibilidad se destinará, en el porcentaje que se 
establezca reglamentariamente, a la defensa de los derechos de las personas 
consumidoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71, regulador de dicho fondo.

5. Se entenderá que en el suministro de bienes y servicios de la sociedad cooperativa a 
las personas socias no concurre transmisión patrimonial alguna y que son los propios socios 
y socias quienes, como consumidores directos, los adquieren conjuntamente de terceros.

6. Las sociedades cooperativas de consumo podrán adoptar cualquier modalidad, 
siempre que desarrollen su actividad conforme a lo previsto en el apartado 1.
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Subsección 2.ª Régimen especial

Artículo 97.  Cooperativas de viviendas. Concepto y características generales.
1. Son sociedades cooperativas de viviendas aquellas que tienen por objeto procurar 

viviendas a precio de coste, exclusivamente a sus socios y socias. También podrán tener 
como objeto el de procurarles garajes, trasteros y otras construcciones complementarias, así 
como su rehabilitación y la de las propias viviendas, sin perjuicio de lo establecido en el 
siguiente apartado.

2. Las sociedades cooperativas de viviendas que tengan por objeto único procurar 
locales comerciales a precio de coste, exclusivamente, a sus socios y socias tendrán la 
consideración de sociedades cooperativas de locales de negocio.

Estas sociedades podrán optar estatutariamente entre su sujeción al régimen general de 
cooperativas de consumo, previsto en la subsección 1.ª, o al régimen específico de 
cooperativas de viviendas, en este último caso, con las excepciones expresamente previstas 
para sociedades cooperativas de locales de negocio. De no mediar disposición estatutaria al 
respecto, les será aplicable el régimen general de las sociedades cooperativas de consumo.

3. Los estatutos sociales podrán prever, mediante cualquier título admitido en derecho, la 
transmisión de la propiedad de las viviendas, locales y construcciones complementarias a los 
socios y socias, o, simplemente, la cesión de su uso y disfrute, manteniéndose la titularidad 
de la propiedad por parte de la sociedad cooperativa, incluido el alquiler con opción a 
compra. Ambos regímenes podrán coexistir en una misma sociedad cooperativa, de 
establecerse estatutariamente.

Cuando la sociedad cooperativa mantenga la titularidad de la propiedad, podrán los 
estatutos prever y regular la posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute 
con los socios y socias de otras sociedades cooperativas de viviendas que tengan 
establecida la misma modalidad.

4. El derecho sobre la vivienda podrá adquirirse con carácter de residencia habitual; para 
descanso o vacaciones; como residencia de personas mayores, discapacitadas o 
dependientes; para facilitar el acceso de jóvenes y/o grupos de población con especiales 
dificultades de acceso a la vivienda, o para cualquier otro de análogas características, con 
los límites establecidos en la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
sobre vivienda protegida.

5. Las sociedades cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y urbanizar 
terrenos y, en general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social.

6. Los estatutos sociales, la Asamblea General, o la Junta de personas socias, en su 
caso, que establezcan las normas de cada promoción de viviendas, deberán prever las 
reglas y preferencias para la adjudicación a las socias y socios de los derechos sobre las 
viviendas, locales y construcciones complementarias, velando, en todo caso, por el acceso 
igualitario a la vivienda. Asimismo, establecerán los derechos y obligaciones de las personas 
socias y de la sociedad cooperativa y, en particular, las reglas para el uso y disfrute de las 
viviendas por los socios y socias.

Artículo 98.  Régimen jurídico de las cooperativas de viviendas.
El régimen de estas entidades se regulará reglamentariamente con arreglo a las 

siguientes bases:
a) Ninguna persona física podrá ser titular de derechos sobre más de dos viviendas en el 

ámbito geográfico que se determine, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre 
vivienda protegida.

b) Deberá existir la relación que cuantitativamente se determine entre el número de 
personas socias y las viviendas en promoción.

c) Podrán estar integradas por personas jurídicas en los términos que se determinen, 
que garantizarán, en todo caso, que los usuarios efectivos de las viviendas sean personas 
físicas.

d) Se establecerán causas de baja justificada de carácter específico, entre las que se 
contemplarán, en todo caso, el cambio de centro o lugar de trabajo, la situación de 
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desempleo, el aumento del importe de las cantidades para financiar las viviendas en el 
porcentaje que se determine, el retraso en su entrega, así como la modificación sustancial 
de las condiciones del contrato de adjudicación.

e) Se constituirán secciones cuando la entidad desarrolle más de una fase o promoción, 
con autonomía de gestión e independencia patrimonial.

f) Se establecerán supuestos específicos de sometimiento de las cuentas de la entidad a 
auditoría.

g) Se establecerán supuestos específicos de incompatibilidad con personas que integren 
las eventuales gestoras de estas entidades.

h) En el supuesto de adelanto de cantidades para financiar las viviendas, locales u otras 
construcciones complementarias, se efectuarán a través de una entidad de crédito, 
garantizándose mediante seguro otorgado con entidad aseguradora inscrita y autorizada o 
mediante aval solidario prestado por la entidad de crédito, de conformidad con la disposición 
adicional primera de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

i) La transmisión de derechos sobre las viviendas, locales o construcciones por parte de 
las personas socias, así como las operaciones con terceras personas, se someterán a un 
régimen de prelación que contemplará, de crearse por la consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de sociedades cooperativas, el listado de personas solicitantes de 
vivienda.

j) Las sociedades cooperativas de viviendas no podrán disolverse hasta que transcurra 
un plazo de cinco años desde su ocupación efectiva, u otro superior, fijado en los estatutos 
sociales o en los convenios suscritos con entidades públicas o privadas, del cual habrá de 
informarse a los socios y socias.

Artículo 99.  Cooperativas de crédito. Concepto y régimen jurídico.
1. Son sociedades cooperativas de crédito aquellas que tienen por objeto servir a las 

necesidades financieras activas y pasivas de sus socios y socias y, en la medida que la 
normativa específica aplicable lo autorice, de terceros, mediante el ejercicio de actividades y 
servicios propios de las entidades de crédito.

2. Las sociedades cooperativas de crédito cuya actividad principal consista en la 
prestación de servicios financieros en el medio rural podrán adoptar la denominación de 
«caja rural».

3. Las normas especiales de este artículo se aplicarán sin perjuicio de las normas 
básicas del Estado y las autonómicas que les sean de aplicación.

En todo caso, estas entidades estarán sometidas a las disposiciones legales de las 
autoridades de orden económico y cooperativo de la Administración de la Junta de Andalucía 
respecto de las facultades de ordenación, control, inspección y disciplina, sin perjuicio de lo 
que se establezca al respecto en la legislación estatal.

4. Respecto a su constitución y operaciones con terceras personas, se estará a lo 
dispuesto en la legislación estatal.

Artículo 100.  Cooperativas de seguros.
Son sociedades cooperativas de seguros las que tienen por objeto el ejercicio de la 

actividad aseguradora para sus socios y socias en cualquiera de las formas admitidas en 
derecho. Estas sociedades cooperativas se regirán por la presente ley, en el reglamento que 
la desarrolle y en lo previsto en sus correspondientes estatutos, en cuanto no se oponga a lo 
previsto en la normativa vigente sobre el seguro privado.

Sección 3.ª Cooperativas de servicios

Subsección 1.ª Régimen general

Artículo 101.  Concepto y objeto.
1. Son sociedades cooperativas de servicios las que integran a personas susceptibles de 

ser socias conforme al artículo 13.1, titulares de derechos que lleven aparejado el uso o 
disfrute de explotaciones industriales, de servicios, y a profesionales que ejerzan su 
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actividad por cuenta propia y tengan por objeto la prestación de servicios y la realización de 
operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las actividades 
profesionales o de las explotaciones de sus socios y socias.

2. No podrá ser clasificada como sociedad cooperativa de servicios aquella en la que la 
actividad cooperativizada realizada por las personas socias permita su clasificación 
conforme a lo establecido en otra de las secciones de este capítulo. Cuando su objeto social 
sea el transporte, se denominarán sociedades cooperativas de transportistas.

3. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas de servicios podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir, fabricar, reparar y mantener instrumentos, maquinaria, 
instalaciones y cualesquiera materiales, productos y elementos necesarios o convenientes 
para la sociedad cooperativa y para las actividades profesionales o de las explotaciones de 
sus socios y socias.

b) Ejercer industrias auxiliares o complementarias de las actividades profesionales o de 
las explotaciones de los socios y socias, así como realizar operaciones preliminares o ultimar 
transformaciones que favorezcan dichas actividades o explotaciones.

c) Transportar, distribuir y comercializar los servicios y productos procedentes de la 
sociedad cooperativa y de la actividad profesional o de las explotaciones de los socios y 
socias.

Artículo 102.  Régimen jurídico.
1. En las sociedades cooperativas de servicios, estatutariamente, se podrá regular un 

voto plural, proporcional a la totalidad de la actividad cooperativizada, con arreglo a las 
siguientes bases:

a) Cada persona socia dispondrá de, al menos, un voto.
b) Ningún socio o socia podrá disponer de un número superior a siete votos sociales.
c) Reglamentariamente se establecerán los requisitos precisos para garantizar el 

carácter proporcional y equitativo del reparto del voto entre las personas socias.
El voto plural nunca se establecerá tomando en consideración el capital aportado.
2. También, mediante previsión estatutaria, podrá preverse la libre transmisión de 

participaciones sociales, conforme a las siguientes reglas, que serán objeto de desarrollo 
reglamentario:

a) Entre socios y socias de la entidad regirá la plena libertad de transmisión de 
participaciones sociales, bastando una mera comunicación al órgano de administración de la 
transmisión prevista y de la ya realizada.

b) En el supuesto de transmisión a un tercero, el órgano de administración deberá 
constatar que la persona aspirante a socia reúne los requisitos objetivos de admisión 
referidos en el artículo 18.1. También para este supuesto se establece un derecho de 
preferente adquisición a favor de la sociedad cooperativa, con el correspondiente derecho de 
retracto.

c) De superar el importe de las participaciones transmitidas su eventual valor para el 
caso de liquidación al socio o socia, un diez por ciento del exceso se destinará al Fondo de 
Reserva Obligatorio.

d) La libre transmisión de participaciones no exonera a quien vaya a ejercitarla de la 
obligación de preaviso que alcanza a todo socio o socia que pretende causar baja.

3. Cuando la titularidad del derecho a que hace referencia el artículo 101.1 recaiga sobre 
una comunidad de bienes y derechos, las personas cotitulares elegirán a una persona de 
entre ellas para que las represente y ejercite sus derechos, incluido el derecho de voto.

4. Las sociedades cooperativas de servicios podrán realizar con terceras personas 
cualesquiera actividades de las que constituyen su objeto social hasta un máximo del 
cincuenta por ciento en cada ejercicio económico, computándose dicho porcentaje con 
carácter general para todas las actividades realizadas.

No obstante, por motivos extraordinarios, que deberán reflejarse en el acuerdo de la 
Asamblea General inmediatamente posterior a su realización, podrán efectuarse 
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operaciones por encima del citado porcentaje, siempre que se compensen con las realizadas 
en los tres ejercicios siguientes.

Subsección 2.ª Régimen especial

Artículo 103.  Cooperativas agrarias. Concepto y objeto.
1. Son sociedades cooperativas agrarias las que integran a personas, susceptibles de 

ser socias conforme el artículo 13.1, titulares de algún derecho que lleve aparejado el uso o 
disfrute de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, y que tienen por objeto la 
realización de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor 
aprovechamiento de las explotaciones de sus socios y socias, de sus elementos o 
componentes, de la sociedad cooperativa y a la mejora de la población agraria y del 
desarrollo del mundo rural, así como a atender a cualquier otro fin o servicio propio de la 
actividad agrícola, ganadera, forestal o que esté directamente relacionado con ellas.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades cooperativas agrarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la sociedad 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios y socias, elementos necesarios o 
convenientes para la producción y el fomento agrario.

b) Conservar, tipificar, transformar, transportar, distribuir, comercializar, incluso 
directamente a la persona consumidora, los productos procedentes de las explotaciones de 
la sociedad cooperativa y de sus socios y socias, adoptando, cuando proceda, el estatuto de 
organización de productores agrarios.

c) Adquirir, parcelar y mejorar terrenos destinados a la agricultura, ganadería o 
explotación forestal, incluso su distribución entre los socios y socias, o el mantenimiento en 
común de la explotación y de otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria, 
ganadera o forestal, así como la construcción y explotación de obras e instalaciones 
necesarias para estos fines.

d) Promover el desarrollo y el aprovechamiento sostenible del medio rural mediante la 
prestación de todo tipo de servicios, así como el fomento de la diversificación de actividades 
agrarias u otras encaminadas a la promoción y mejora del entorno rural.

e) Fomentar y gestionar el crédito agrario y los seguros, especialmente a través de cajas 
rurales, secciones de crédito y otras entidades especializadas.

f) Cualquier otra necesaria, conveniente o que facilite el mejoramiento económico, 
técnico, laboral o ecológico de la sociedad cooperativa o de las explotaciones de las 
personas socias. A este respecto, la sociedad cooperativa podrá contratar personas 
trabajadoras que presten labores agrícolas, ganaderas o forestales u otras encaminadas a 
lograr dicho mejoramiento, incluso en las explotaciones de sus socios y socias.

3. La adopción del acuerdo en virtud del cual se decida la participación de una sociedad 
cooperativa agraria en cualquier otra sociedad cooperativa, así como en empresas no 
cooperativas cuyo objeto consista en la comercialización de la producción de la primera, 
corresponderá a su Asamblea General.

4. Se asimilarán a operaciones con personas socias aquellas que se realicen entre 
sociedades cooperativas agrarias o con otras de segundo o ulterior grado constituidas 
mayoritariamente por sociedades cooperativas agrarias.

Artículo 104.  Régimen de las personas socias en las cooperativas agrarias.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 13.1, podrán ser personas socias de una 

sociedad cooperativa agraria, además de las indicadas en ese artículo, las explotaciones 
agrarias de titularidad compartida, reguladas en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Con carácter previo a la presentación de su candidatura para formar parte de cualquier 
órgano de la sociedad, toda persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes y 
derechos, o explotación agraria de titularidad compartida deberá acreditar a la persona física 
que ostentará su representación. De resultar elegida, esta ostentará el cargo durante todo el 
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periodo, a menos que cese por causa ajena a la voluntad de la entidad proponente, en cuyo 
caso quedará vacante dicho cargo o se sustituirá con arreglo a lo que se disponga 
reglamentariamente en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 39.7. En ningún caso dicha 
persona podrá ser sustituida por la entidad proponente sin el acuerdo de la Asamblea 
General.

2. Los estatutos modularán la obligación de utilizar los servicios de la sociedad 
cooperativa que asuman los socios y socias, pudiendo establecer y regular el principio de 
exclusividad, conforme al cual, estarán obligados a entregar a la sociedad cooperativa la 
totalidad de su producción o a realizar todas las adquisiciones a la misma.

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el carácter de persona socia 
colaboradora podrá venir determinado por la realización de una actividad en un porcentaje 
inferior al requerido por el citado principio, aun cuando se trate de la actividad o las 
actividades principales de la entidad. En el caso de que todas las personas socias 
colaboradoras respondan a la expresada característica, no será necesario deslindar, 
estatutariamente o mediante el reglamento de régimen interior, las actividades principales de 
las accesorias, tal como establece el artículo 17.1.

3. Podrá preverse, estatutariamente, que las aportaciones obligatorias suscritas por las 
personas socias determinen y cuantifiquen los servicios a los que estas puedan acceder.

4. El plazo de preaviso para causar baja voluntaria en la entidad, que habrá de quedar 
reflejado estatutariamente, no podrá exceder de un año.

Artículo 105.  Cooperativas marítimas, fluviales o lacustres.
1. Son sociedades cooperativas marítimas, fluviales o lacustres las que integran 

personas, susceptibles de ser socias conforme al artículo 13.1, titulares de explotaciones 
dedicadas a actividades pesqueras, de industrias relacionadas con la pesca o sus derivadas, 
en sus distintas modalidades del mar, ríos, lagos, lagunas, que tienen como objeto cualquier 
tipo de actividades y operaciones encaminadas a la mejora económica y técnica de las 
explotaciones de los socios y socias, de sus elementos o componentes y de la sociedad 
cooperativa, así como cualquier otro servicio propio de estas actividades, incluida la 
acuicultura, o directamente relacionado con ellas.

2. Las sociedades cooperativas marítimas, fluviales o lacustres pueden realizar cualquier 
actividad de interés para los socios y las socias, así como para la promoción y el desarrollo 
sostenible de su entorno.

Sección 4.ª Cooperativas especiales

Artículo 106.  Cooperativas mixtas.
1. Son sociedades cooperativas mixtas aquellas en cuya actividad cooperativizada 

concurren características propias de las distintas clases a que se refiere el artículo 83.1.a), 
de conformidad con lo establecido en sus estatutos, los cuales fijarán los criterios de relación 
equitativa y proporcional entre los socios y socias que desarrollen cada una de las 
actividades, determinando, en su caso, los derechos y obligaciones de cada clase.

2. En los órganos sociales de estas entidades deberá existir una representación de cada 
una de las actividades cooperativizadas integradas en la sociedad y, estatutariamente, se 
podrán reservar la Presidencia y Vicepresidencia a los socios y socias que desarrollen una 
determinada actividad.

Artículo 107.  Otras fórmulas cooperativas.
Reglamentariamente, podrán regularse otros tipos de sociedades cooperativas de primer 

grado que no se ajusten a los criterios establecidos en el Capítulo II de este título. No 
obstante, de entre estos, serán objeto de regulación reglamentaria, en todo caso, las 
sociedades cooperativas de integración social, las de servicios públicos y las de explotación 
comunitaria de la tierra.
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CAPÍTULO III
Cooperativas de segundo o ulterior grado y otras formas de integración

Artículo 108.  Cooperativas de segundo o ulterior grado.
1. Son sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado las que agrupan, al menos, 

a dos sociedades cooperativas de grado inmediatamente inferior, para el cumplimiento y 
desarrollo de fines comunes de orden económico.

2. Las sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado se clasifican en:
a) Homogéneas, formadas por sociedades cooperativas, si bien también podrán 

integrarlas los socios y socias de trabajo a que hace referencia el artículo 15, sociedades 
agrarias de transformación y personas empresarias individuales.

b) Heterogéneas, integradas, además de por sociedades cooperativas, por personas 
susceptibles de ser socias conforme al artículo 13.1.

En ambos casos, tratándose de personas socias que no tengan la condición de 
cooperativa, ha de existir la necesaria convergencia de intereses de naturaleza económica. 
Asimismo, la mayoría de personas socias, a excepción de los socios y socias de trabajo, y la 
mayoría de los votos sociales deben corresponder a las sociedades cooperativas.

3. El importe total de las aportaciones de cada persona socia al capital social de estas 
entidades no podrá exceder del setenta y cinco por ciento del mismo, debiendo pertenecer, 
al menos, el cincuenta y uno por ciento de dicho capital, a sociedades cooperativas.

4. Las condiciones para causar baja en la entidad se determinarán reglamentariamente, 
si bien, el plazo de preaviso será de, al menos, un año, salvo que la normativa comunitaria 
prevea un plazo inferior, en cuyo caso, podrá establecerse estatutariamente uno congruente 
con dicha normativa.

Asimismo, serán objeto de desarrollo reglamentario el régimen de constitución, 
organización y funcionamiento de los órganos sociales, incluido el voto de las personas 
socias; las condiciones de admisión y baja de los socios y socias, y las normas supletorias 
aplicables a este tipo de sociedades cooperativas.

5. En caso de disolución de la sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado, el 
haber líquido resultante se distribuirá entre los socios y socias en proporción al importe del 
retorno percibido en los últimos cinco años o, en su defecto, desde la constitución de 
aquella. En el caso de las sociedades cooperativas socias, se destinará siempre al Fondo de 
Reserva Obligatorio de cada una de ellas.

6. Los retornos que reciban las cooperativas socias de las de segundo o ulterior grado, 
los intereses que se devenguen por sus aportaciones al capital social, así como los 
rendimientos derivados de la financiación voluntaria a que hace referencia el apartado 3 del 
artículo 62, tendrán la consideración de resultados cooperativos.

Artículo 109.  Grupo cooperativo.
1. Las sociedades cooperativas podrán asociarse entre sí y con otras entidades, 

formando un grupo cooperativo, que podrá ser propio o impropio. En todo caso, el grupo 
cooperativo deberá ajustar su funcionamiento a los principios establecidos en el artículo 4.

Se entiende por grupo cooperativo propio aquel en el que existe una sociedad cabeza de 
grupo que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para el grupo. 
Dicha sociedad cabeza de grupo podrá tener naturaleza cooperativa o no, si bien, en este 
último caso, los miembros del grupo habrán de ser sociedades cooperativas en su mayoría.

Se entiende por grupo cooperativo impropio aquel en el que sus miembros, que habrán 
de ser sociedades cooperativas en su mayoría, se articulan en un plano de igualdad, 
funcionando sobre la base de un principio de coordinación.

2. Las condiciones para ostentar la cualidad de sociedad cabeza de grupo, el alcance de 
sus facultades o las instrucciones que pueda impartir, el procedimiento de incorporación al 
grupo cooperativo y el de separación, voluntaria u obligatoria, del mismo, así como el acceso 
al Registro de Cooperativas Andaluzas de los acuerdos de integración y de separación, se 
determinarán reglamentariamente.
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3. La responsabilidad derivada de las operaciones que realicen las entidades miembros 
del grupo cooperativo directamente con terceros no se extenderá al grupo ni al resto de sus 
integrantes.

Artículo 110.  Otras formas de vinculación.
1. Las sociedades cooperativas de cualquier clase o tipo podrán constituir sociedades, 

asociaciones, agrupaciones, consorcios y uniones de empresas, de cualquier modalidad, 
entre sí o con otras personas de las descritas en el artículo 13.1, y formalizar convenios o 
acuerdos para el mejor cumplimiento de su objeto social y para la defensa de sus intereses 
sin que, en ningún caso, se desvirtúe su naturaleza cooperativa.

Asimismo, las sociedades cooperativas podrán poseer participaciones en cualquiera de 
las entidades citadas en el párrafo anterior, para el mejor cumplimiento, desarrollo o garantía 
de su objeto social, sin desvirtuar la referida naturaleza.

2. En el caso de las sociedades cooperativas de seguros y de crédito se estará a lo 
dispuesto en su normativa específica en todo lo relativo a las operaciones previstas en el 
presente artículo.

3. Las sociedades cooperativas podrán suscribir acuerdos intercooperativos orientados 
al cumplimiento de sus objetos sociales. Con arreglo a los mismos, tanto la cooperativa 
como sus socios y socias podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos 
o servicios con las demás cooperativas firmantes del acuerdo, teniendo dicha actividad la 
consideración de operaciones cooperativizadas con las propias personas socias.

TÍTULO III
Asociacionismo cooperativo

Artículo 111.  Principios generales.
1. Las sociedades cooperativas, para la defensa y promoción de sus intereses, podrán 

constituir federaciones, y estas podrán, a su vez, asociarse libremente, sin perjuicio de poder 
acogerse a otra fórmula asociativa conforme al derecho de asociación.

2. Las sociedades agrarias de transformación y las organizaciones y agrupaciones de 
productores agrarios que no tengan la condición de sociedades cooperativas podrán 
integrarse en las federaciones de cooperativas agrarias, siempre que no resulten 
mayoritarias en estas. Para ello, dichas sociedades deberán estar formadas únicamente por 
personas socias titulares de algún derecho que lleve aparejado el uso o disfrute de 
explotaciones agrarias o por trabajadores y trabajadoras del campo, o por ambos.

Artículo 112.  Objeto.
1. Corresponden a las federaciones de cooperativas y sus asociaciones:
a) Representar y defender los intereses de los miembros que asocian, de acuerdo con lo 

que establezcan sus estatutos.
b) Promover y favorecer el asociacionismo cooperativo.
c) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre las sociedades cooperativas que 

asocien o entre estas y sus socios y socias, cuando así lo soliciten ambas partes 
voluntariamente.

d) Organizar servicios de asesoramiento, formación, auditoría, asistencia jurídica o 
técnica y cuantos otros sean convenientes para los intereses de las entidades asociadas.

e) Promover la intercooperación entre las entidades asociadas.
f) Favorecer la creación de redes entre las cooperativas asociadas que contribuyan a 

optimizar su conocimiento y a fortalecer su posicionamiento social y/o económico.
g) Fomentar la promoción y formación cooperativa.
h) Participar a instancias de la Administración pública andaluza en sus instituciones y 

entidades instrumentales, así como actuar como interlocutores frente a esta en aquellos 
asuntos relacionados con la economía social, en general, y con las entidades cooperativas, 
en particular.
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i) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.

Artículo 113.  Régimen.
1. Para la constitución de una federación, asociación de federaciones o adhesión a una u 

otra ya existente, se requerirá acuerdo de la Asamblea General de la entidad que se federe o 
asocie.

2. El porcentaje mínimo de sociedades cooperativas para constituir una federación de 
ámbito regional es del treinta por ciento de las sociedades cooperativas activas en el sector 
de que se trate, con la presencia además de, al menos, la mitad más una de las provincias 
en que se pueda desarrollar la actividad en cuestión.

El porcentaje mínimo de sociedades cooperativas para constituir una federación de 
ámbito inferior al regional es del cincuenta por ciento de las sociedades cooperativas activas 
en dicho ámbito y en el sector de que se trate.

3. Para que una federación pueda incluir en su denominación términos que hagan 
referencia a un determinado ámbito territorial o a una concreta actividad o sector, deberá 
integrar, al menos, al treinta por ciento de las sociedades cooperativas andaluzas activas en 
dicho ámbito geográfico, actividad o sector.

4. Las federaciones y asociaciones de federaciones vendrán obligadas a someter sus 
cuentas a auditoría, en cuanto resulten beneficiarias de ayudas públicas, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa que regule la auditoría de cuentas.

5. Serán de aplicación a las federaciones y sus asociaciones los preceptos de este título 
y con carácter subsidiario, en cuanto proceda de acuerdo con su naturaleza, el contenido 
general de esta ley. No les será de aplicación lo establecido en el Capítulo III del Título IV, 
relativo a infracciones y sanciones.

6. Las federaciones de cooperativas y sus asociaciones deberán comunicar al Registro 
de Cooperativas las altas y bajas de sus asociados y asociadas en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, así como colaborar con la consejería de la Junta de 
Andalucía competente en materia de sociedades cooperativas en tareas de índole registral y 
de inspección.

7. Las federaciones de cooperativas y sus asociaciones fomentarán la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de dirección y de representación.

Artículo 114.  Procedimiento registral de constitución.
1. Las federaciones de cooperativas y sus asociaciones constituidas al amparo de esta 

ley deberán depositar en el Registro de Cooperativas Andaluzas, para adquirir personalidad 
jurídica, acta constitutiva que habrá de contener, al menos, los siguientes extremos:

a) Relación de entidades promotoras.
b) Certificado del acuerdo de asociación de la Asamblea General de cada entidad.
c) Composición de los órganos sociales de la entidad.
d) Certificado que acredite la inexistencia de otra entidad con denominación coincidente.
e) Los estatutos sociales.
2. Los estatutos sociales regularán, como mínimo, las materias recogidas en el artículo 

11 para las sociedades cooperativas, en lo que les sea de aplicación, con las 
particularidades que reglamentariamente se determinen.

3. El Registro de Cooperativas Andaluzas dispondrá la publicidad del depósito en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, adquiriendo la entidad personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar en el momento de dicha publicación.

Reglamentariamente, se establecerán las peculiaridades del acceso al Registro de 
Cooperativas Andaluzas de los actos de las federaciones de cooperativas y sus 
asociaciones, incluida la publicidad del depósito.
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TÍTULO IV
Las sociedades cooperativas y la Administración

CAPÍTULO I
Fomento y promoción cooperativa

Artículo 115.  Interés público de la cooperación. Principios generales.
1. La Junta de Andalucía asume como tarea de interés público la promoción, desarrollo y 

estímulo de las sociedades cooperativas andaluzas, por su carácter de empresas 
generadoras de democracia económica, así como por su contribución a la vertebración 
territorial, considerándolas, asimismo, un instrumento privilegiado en orden a canalizar en el 
ámbito empresarial la actividad emprendedora de la población andaluza.

Asimismo, la Junta de Andalucía asume como tarea de interés público el fortalecimiento 
de las estructuras de integración económica y representativa de dichas empresas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía actuará en el orden cooperativo, con 
carácter general, a través de la consejería competente en materia de sociedades 
cooperativas, sin perjuicio de las facultades de otras consejerías en relación con la actividad 
empresarial que desarrollen estas entidades para el cumplimiento de su objeto social.

3. La Junta de Andalucía fomentará la formación en las sociedades cooperativas, y con 
este fin:

a) Formulará programas de formación, promoviendo la participación en ellos de las 
propias sociedades cooperativas, tanto en lo que atañe a su gestión como en lo referente a 
su eventual financiación, a través de los respectivos fondos de formación y sostenibilidad.

b) Supervisará las actividades de formación cooperativa realizadas con cargo a su 
presupuesto.

c) Incluirá la enseñanza del cooperativismo en el sistema educativo en sus distintas 
clases y niveles y fomentará la creación de cooperativas orientadas a la enseñanza.

4. Serán objeto de especial promoción aquellas sociedades cooperativas que incorporen 
a su actividad la innovación, contribuyan a la cooperación e integración empresarial o 
desarrollen su labor con arreglo a principios de sostenibilidad empresarial y mejora 
medioambiental, conciliación de la vida laboral y familiar, e igualdad de género.

También se prestará especial atención a las empresas cooperativas incluidas en los 
sectores de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, sociosanitario, de 
interés social, del medio natural, agrario, educacional, cultural y en vías de transformación, 
pudiendo ampliarse dichos sectores mediante disposición reglamentaria.

Se valorará, singularmente, la capacidad de las sociedades cooperativas de generar 
empleo estable y de calidad y de contribuir al desarrollo equilibrado del territorio, así como 
de contribuir a la formación de sus socios y socias, y se promoverá la creación de aquellas 
que fomenten la ocupación en sectores de población con especiales dificultades para el 
acceso al mercado laboral.

Asimismo, se promoverá la creación y consolidación de sociedades cooperativas cuya 
actividad consista en la prestación de servicios que satisfagan un interés público o social.

5. Serán objeto de especial promoción aquellas entidades cooperativas, ya sean 
empresas, o sus asociaciones, que establezcan mecanismos que aseguren efectivamente la 
presencia equilibrada de socios y socias en sus órganos de dirección.

Artículo 116.  Medidas especiales de promoción cooperativa.
1. Las sociedades cooperativas que concentren sus empresas por fusión o por 

constitución de otras sociedades cooperativas de segundo o ulterior grado, así como 
mediante uniones de empresarios o agrupaciones de interés económico, disfrutarán de todos 
los beneficios otorgados por la normativa autonómica relacionada con la agrupación y 
concentración de empresas en su grado máximo.

2. Las sociedades cooperativas gozarán de preferencia, en caso de empate, en la 
adjudicación de contratos de las administraciones públicas andaluzas.
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3. Las sociedades cooperativas de viviendas de promoción social tendrán derecho a 
adquirir terrenos de gestión pública, por los procedimientos de adquisición directa 
contemplados en la normativa de aplicación, para el cumplimiento de sus fines específicos.

4. Las sociedades cooperativas tendrán en la distribución o en la venta de sus productos 
la condición de mayoristas, pudiendo no obstante, vender al por menor y distribuir como 
minoristas, con independencia de la calificación que les corresponda a efectos fiscales.

La entrega de bienes y la prestación de servicios realizados por las sociedades 
cooperativas a sus socios y socias, ya sean generadas por la entidad, por sus socios y 
socias, o adquiridas a terceros para el cumplimiento de sus fines sociales, no tendrán la 
consideración de venta, con independencia de la calificación que les corresponda a efectos 
fiscales.

5. Se consideran actividades cooperativas internas, y tendrán carácter de operaciones 
de transformación primaria, las que realicen las sociedades cooperativas agrarias y las de 
explotación comunitaria de la tierra, así como las sociedades cooperativas de segundo o 
ulterior grado que las agrupen, con productos o materias que estén destinados, 
exclusivamente, a las explotaciones de sus socias y socios.

6. Las sociedades cooperativas que participen en los procedimientos de contratación o 
contraten efectivamente con las administraciones públicas andaluzas, en el supuesto de 
exigirse la constitución de garantías, solo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de su 
importe.

Artículo 117.  Información a la Administración.
Para el mejor cumplimiento de la actividad de fomento, las entidades cooperativas 

facilitarán a la consejería competente en materia de sociedades cooperativas, además de los 
datos que se les soliciten de forma expresa, aquellos otros que reglamentariamente se 
determinen sobre su estructura social y económica.

CAPÍTULO II
Registro de Cooperativas Andaluzas

Artículo 118.  Características generales.
1. El Registro de Cooperativas Andaluzas reviste carácter público y se rige por los 

principios de legalidad, publicidad material y formal, legitimación, prioridad y tracto sucesivo.
2. Dicho registro quedará adscrito a la consejería de la Junta de Andalucía que tenga 

atribuida la competencia en materia de cooperativas.
3. El Registro de Cooperativas Andaluzas dispondrá de los dispositivos necesarios para 

la realización de las actividades registrales a través de medios y técnicas telemáticos.

Artículo 119.  Funcionamiento y contenido.
1. La inscripción de los actos de constitución, modificación de estatutos sociales, fusión, 

escisión, transmisión, cesión global del activo y del pasivo, transformación, disolución, 
reactivación y liquidación de las sociedades cooperativas tendrá eficacia constitutiva. La 
inscripción de los demás actos tendrá efectos declarativos, no produciendo dichos actos 
efecto alguno frente a terceros de buena fe hasta su acceso al Registro de Cooperativas 
Andaluzas. La intervención notarial de la documentación que haya de presentarse al 
Registro de Cooperativas tendrá carácter potestativo, salvo cuando se aporten bienes 
inmuebles al capital de la entidad, o en aquellos otros supuestos que puedan establecerse 
reglamentariamente.

2. La calificación, y la inscripción, en su caso, por parte del Registro de Cooperativas 
Andaluzas, se efectuará en el plazo, nunca superior a un mes, que se determine 
reglamentariamente, a contar desde la fecha en que la solicitud de inscripción haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. El vencimiento de dicho 
plazo, sin que se haya notificado resolución expresa, legitima al interesado que hubiera 
deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo en todos los casos, 
a excepción de la relativa al depósito de cuentas.
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Tratándose de la constitución de estas sociedades, y siempre que se ajusten a los 
modelos oficiales que se determinen reglamentariamente, el plazo para calificar e inscribir 
será como máximo de cinco días hábiles, en los términos y con los efectos referidos en el 
párrafo anterior.

3. Transcurrido un año desde el cierre del ejercicio social sin que se haya cumplido el 
deber de depositar las cuentas en el Registro de Cooperativas Andaluzas, no se practicará la 
inscripción de ningún documento presentado con posterioridad a aquella fecha, con las 
excepciones que reglamentariamente se determinen.

4. La estructura y funcionamiento del Registro de Cooperativas Andaluzas, el 
procedimiento, la forma que hayan de revestir los actos inscribibles, el tracto sucesivo para 
inscribir o anotar actos por los que se declaren, modifiquen o extingan los asientos 
contenidos en el Registro de Cooperativas Andaluzas, así como cualquier otra circunstancia 
relativa a dicho registro, se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 120.  Inspección.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de cooperativas la función 

inspectora sobre las sociedades cooperativas andaluzas, en lo que respecta al cumplimiento 
de la presente ley y de sus normas de desarrollo, salvo en lo que afecta a las secciones de 
crédito, que se atribuye a la Consejería competente en materia de política financiera.

2. El personal funcionario al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que 
tenga asignadas las funciones de control e inspección en cuanto al cumplimiento de la 
legislación cooperativa tendrá, a todos los efectos, la consideración de agente de la 
autoridad y, en el ejercicio de sus funciones, estará facultado para acceder a los locales de 
las sociedades cooperativas, así como para requerir las actuaciones y examinar los 
documentos que considere precisos para el cumplimiento de su misión.

3. Las personas representantes legales de las sociedades cooperativas y el personal que 
dirija o gestione su actividad en el momento de la inspección estarán obligados a facilitar a 
los inspectores e inspectoras el acceso a los locales, así como el examen de los libros, 
registros y documentos que les soliciten para el ejercicio de su función.

La persona inspectora que realice su función mediante visita a la entidad, finalizada esta, 
levantará acta de inspección en la que dejará constancia de la actuación y reflejará, en su 
caso, la existencia de hechos tipificados como infracciones en esta ley o la obstrucción a su 
labor, pudiendo, asimismo, formular advertencias o recomendaciones encaminadas al 
efectivo cumplimiento de las disposiciones cuyo control tiene encomendado. Del acta de 
inspección extendida, dejará una copia en la entidad.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los hechos constatados por funcionarios, a los que se reconoce la 
condición de autoridad, que tengan asignadas las funciones de inspección y control en 
materia de cooperativas, y que se formalicen en actas de inspección, observando los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de 
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o 
aportar las personas interesadas.

5. La forma en que haya de realizarse la inspección a las sociedades cooperativas a que 
se refiere este artículo, así como el procedimiento a seguir en casos de concurrencia con el 
orden jurisdiccional penal y administrativo, serán objeto de desarrollo reglamentario, 
respetando, en todo caso, los principios comunes informadores de la potestad sancionadora 
de las administraciones públicas.
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Artículo 121.  Sujetos responsables.
Son sujetos responsables de las infracciones reguladas en la presente ley las 

sociedades cooperativas y, en su caso, los miembros del órgano de administración, las 
personas liquidadoras, o los integrantes de otros órganos sociales no necesarios, cuando 
aquellas les sean personalmente imputables.

Artículo 122.  Órganos competentes y procedimiento.
1. Las infracciones en materia cooperativa podrán ser objeto de las correspondientes 

sanciones, previa instrucción del oportuno expediente tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

2. El órgano competente para resolver podrá adoptar, en cualquier momento y mediante 
acuerdo motivado, las siguientes medidas de carácter provisional para asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer:

a) Designar una o más personas con la facultad de convocar la Asamblea General, 
establecer su orden del día y presidirla.

b) Acordar el sometimiento de las cuentas de la sociedad cooperativa a informe de 
personas expertas e independientes, designando a las que hayan de realizarlo.

c) Suspender el abono de las subvenciones que la sociedad cooperativa tuviese 
concedidas o, en su caso, la tramitación de los procedimientos para su concesión cuando 
fuesen de su competencia. Asimismo, podrá comunicar la iniciación del procedimiento 
sancionador a otros órganos de la Administración que tramiten subvenciones, para que, en 
su caso, procedan a la expresada suspensión, que deberá ser puesta en conocimiento del 
órgano competente para resolver.

Una vez recaída resolución sancionadora y que esta sea firme, el órgano que hubiese 
adoptado esta medida provisional quedará facultado, en función de las circunstancias 
concurrentes y de la gravedad de los hechos imputados, para denegar la concesión de la 
subvención solicitada o solicitar el reintegro de la parte de la misma que se hubiere abonado. 
A este fin, el órgano competente para resolver deberá, en su caso, poner en conocimiento 
del órgano que suspendió el abono o tramitación de la subvención la resolución 
sancionadora, una vez firme.

De no recaer resolución en plazo, se levantará la suspensión, comunicándose también, 
en su caso, dicha circunstancia al órgano que suspendió el abono o tramitación de la 
subvención.

d) Suspender las facultades de los órganos de gobierno y dirección de la cooperativa 
respecto a su sección de crédito y nombrar una persona de reconocido prestigio en el ámbito 
financiero que las ejercite, cuando se prevea imponer como sanción la señalada en el 
artículo 124.2.c) para este tipo de secciones. El proceso de designación, el régimen de 
dependencia y los principios que deben regir la actuación de esa persona se regularán 
reglamentariamente

3. Los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores en materia de cooperativas se determinarán 
reglamentariamente, debiendo atribuirse a órganos distintos las fases de instrucción y 
resolución del procedimiento.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 123.  Infracciones.
1. Las infracciones en materia cooperativa se clasifican en leves, graves o muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) No incluir la expresión «sección de crédito» en cualquier referencia documental que 

se haga de la misma.
b) No convocar el órgano de administración a la Asamblea General, ordinaria o 

extraordinaria, o convocarlo con un retraso superior a los tres meses o un mes, 
respectivamente, siguientes a la finalización de los plazos previstos en los apartados 1 y 2 
del artículo 29, relativo a la convocatoria de este órgano.
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c) No renovar o cubrir los cargos sociales en los tres meses siguientes a la finalización 
de los plazos estatutariamente establecidos.

d) No facilitar a la Administración los datos relativos a su estructura social y económica 
dentro de los plazos establecidos reglamentariamente, o negarse a suministrar aquéllos que 
le sean requeridos por ésta puntualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 117.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar con cargo a las secciones de crédito operaciones activas con personas 

socias colaboradoras, que revistan dicho carácter en función de su participación en 
actividades accesorias, u operaciones pasivas, cuando estas superen en su importe el 
porcentaje previsto reglamentariamente respecto a las realizadas con las personas socias 
comunes o se realicen con dichas personas socias colaboradoras en un número superior al 
establecido, asimismo, reglamentariamente respecto al de los socios y socias comunes de la 
cooperativa.

b) No disponer la sección de crédito de una persona titular de la Dirección General o 
cargo equivalente con dedicación permanente en las condiciones y con los requisitos 
establecidos por el artículo 47 y su desarrollo reglamentario para tales secciones.

c) No acordar el órgano correspondiente de la cooperativa las condiciones económicas 
aplicables a las operaciones activas y pasivas de la sección de crédito, o alguna operación 
con cargo a dicha sección.

d) Discriminar a las personas socias a propósito de las condiciones económicas 
ofrecidas en las operaciones activas y pasivas de la sección de crédito.

e) Colocar los excedentes de tesorería de las secciones de crédito en entidades 
distintas a las financieras o en secciones de crédito de entidades cooperativas en las que la 
sociedad no esté integrada, o hacerlo en activos que no sean de elevada calidad crediticia 
que no garanticen, al menos, la recuperación a su vencimiento del capital invertido y que no 
respondan a criterios suficientes de seguridad, solvencia y liquidez.

f) Establecer un interés en las operaciones crediticias de la sección de crédito con la 
propia sociedad cooperativa en un porcentaje inferior al determinado reglamentariamente, 
salvo que se trate de operaciones dirigidas a financiar anticipos de pago a las personas 
socias por los servicios y productos entregados a la entidad para el desarrollo de la actividad 
cooperativizada y su plazo de devolución no sea superior a un año.

g) Destinar del importe global invertido en la sociedad cooperativa a inversiones de 
inmovilizado una cifra superior a la fijada reglamentariamente en relación con los recursos de 
la sección de crédito.

h) Conceder préstamos y créditos con cargo a la sección de crédito a personas socias 
para contribuir a la financiación de actividades ajenas, o de actividades propias que no estén 
vinculadas a las de la entidad.

i) Instrumentar con cargo a la sección de crédito riesgos de firma con personas socias.
j) Conceder préstamos o créditos con cargo a la sección de crédito a personas que 

sean miembros de cualquier órgano ejecutivo o de control de la entidad o de la sección de 
crédito, incluidos la Dirección o Gerencia profesional, o que bien guarden relación de 
parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado con aquellas, sin que 
medie acuerdo del órgano competente de la entidad en los términos previstos 
reglamentariamente.

k) No remitir a la Consejería competente en materia de sociedades cooperativas la 
información de carácter económico y financiero de la sección de crédito dentro de los plazos 
establecidos reglamentariamente, o negarse a suministrar la información sobre su actividad y 
gestión que le sea requerida por aquella puntualmente.

l) No trasladar la sociedad cooperativa con sección de crédito a la Consejería 
competente en materia de cooperativas la comunicación desfavorable de las personas 
auditoras o las sociedades de auditoría de cuentas, en los términos previstos 
reglamentariamente.

m) No figurar las dotaciones al Fondo de Reserva Obligatorio o al Fondo de Formación 
y Sostenibilidad de forma diferenciada en la contabilidad.

n) Carecer de los libros sociales o contables obligatorios o llevarlos con un retraso igual 
o superior a seis meses.
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ñ) No depositar las cuentas anuales en el Registro de Cooperativas Andaluzas durante 
tres o más ejercicios económicos consecutivos.

o) En las sociedades cooperativas de servicios, realizar operaciones con terceras 
personas vulnerando los límites que al respecto establece el artículo 102.4.

p) Obstruir por cualquier medio la labor inspectora.
q) No anunciar en un lugar visible de la entidad o de cualquier otra forma prevista en 

los estatutos las condiciones económicas aplicables a las operaciones activas y pasivas con 
cargo a la sección de crédito y, en especial, no incluir en dicho anuncio, de forma destacada, 
que los depósitos efectuados en dicha sección no se encuentran garantizados por el Fondo 
de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

4. Son infracciones muy graves:
a) En el caso de sociedades cooperativas que no sean de crédito, no inscribir las 

secciones de crédito o el inicio de su actividad cuando se realicen regularmente operaciones 
de intermediación financiera con sus personas socias.

b) No llevar la sociedad cooperativa con sección de crédito una contabilidad 
independiente para dicha sección, o llevarla con irregularidades significativas que impidan 
conocer la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma, sin 
perjuicio de su integración en la contabilidad general de la entidad.

c) Realizar con cargo a las secciones de crédito operaciones activas o pasivas con 
personas o entidades distintas a la cooperativa y a sus socios o socias.

d) Incluir las sociedades cooperativas con sección de crédito en su denominación las 
expresiones «cooperativa de crédito», «caja rural», otra análoga o sus abreviaturas.

e) Tener la actividad de la sección de crédito una dimensión de tal envergadura que 
constituya de hecho la actividad principal de la sociedad cooperativa, excediendo, de la 
proporción establecida reglamentariamente, los ingresos ordinarios y el activo total de 
aquella de los de la sociedad cooperativa.

f) Superar el volumen de las operaciones activas de la sección de crédito el porcentaje 
previsto reglamentariamente respecto a sus recursos; o aquel otro mayor, determinado 
reglamentariamente, cuando la finalidad de la operación sea anticipar pagos a las personas 
socias por los servicios y productos entregados a la entidad para el desarrollo de la actividad 
cooperativizada, y su plazo de devolución no sea superior a un año.

g) Mantener las sociedades cooperativas con sección de crédito un coeficiente de 
disponibilidades líquidas inferior al porcentaje del volumen de depósitos, determinado 
reglamentariamente.

h) Aportar en garantía o pignorar los activos afectos a la sección de crédito, así como 
los inmovilizados pertenecientes a la entidad mientras estén siendo financiados con cargo a 
la sección de crédito.

i) Imputar pérdidas con cargo a los depósitos de la sección de crédito.
j) Aplicar los recursos de la sección de crédito a la creación o financiación de 

sociedades o empresas cuya forma jurídica no sea de economía social, a excepción de las 
entidades mercantiles que se integren en un grupo cooperativo.

k) Conceder con cargo a la sección de crédito operaciones a una persona socia, o a 
varias que, por su especial vinculación mutua, constituyan una unidad de riesgo, en los 
términos dispuestos reglamentariamente.

l) Vulnerar los derechos de las personas socias en materia de información, como 
electoras y elegibles para los cargos de los órganos sociales, o el derecho a participar en la 
actividad de la sociedad cooperativa sin discriminación.

m) No dotar el Fondo de Reserva Obligatorio o el Fondo de Formación y Sostenibilidad 
conforme a lo previsto, respectivamente, en los artículos 70 y 71, o destinar su importe a 
finalidades distintas de las establecidas en esos mismos artículos y su desarrollo 
reglamentario.

n) Acreditar retornos cooperativos a quienes no sean socios o socias, o acreditarlos en 
función de criterios distintos de las operaciones, servicios o actividades realizados con la 
sociedad cooperativa, a excepción del supuesto previsto en el artículo 25 para la persona 
inversora, así como imputar pérdidas en forma distinta de la prevista en el artículo 69.
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ñ) No someter las cuentas a auditoría externa, cuando ello sea preceptivo, o en el caso 
de las cooperativas con sección de crédito, que aquélla no incluya el informe 
complementario específico referido a la actividad financiera de la sección de crédito.

o) En las sociedades cooperativas de trabajo, impedir a los trabajadores y trabajadoras 
con contrato laboral por tiempo indefinido y más de un año de antigüedad el acceso a la 
condición de persona socia, según lo previsto en el artículo 84.3.

p) En las sociedades cooperativas de trabajo, superar el número de jornadas 
realizadas por cuenta ajena, conforme a lo dispuesto en el artículo 90.

q) En las sociedades cooperativas de impulso empresarial, no constituir el fondo 
específico o no mantener la garantía financiera, previstos reglamentariamente para este tipo 
de cooperativas, en las condiciones establecidas en esa disposición, o destinar su importe a 
finalidades distintas de las determinadas, asimismo, reglamentariamente.

r) En las sociedades cooperativas de viviendas, contar con un número de socios y 
socias inferior al porcentaje que reglamentariamente se determine de las viviendas 
promovidas por la entidad; no constituir secciones cuando dichas entidades tengan más de 
una fase o promoción, o no llevarlas debidamente individualizadas, conforme a lo dispuesto 
en la letra e) del artículo 98; así como no garantizar las cantidades dinerarias anticipadas 
para la construcción de las viviendas o locales, con arreglo a lo previsto en la letra h) del 
artículo 98.

s) En las sociedades cooperativas de servicios, ejercer el voto plural fuera de los límites 
establecidos en el artículo 102.1.

t) Utilizar la sociedad cooperativa para encubrir finalidades ajenas a este tipo de 
entidades o de forma manifiestamente contraria a los principios cooperativos contemplados 
en el artículo 4.

Artículo 124.  Sanciones y su graduación.
1. Las sanciones se graduarán en función de los siguientes criterios:
a) El grado de intencionalidad del sujeto responsable de la infracción.
b) La reincidencia, por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.
c) El número de personas socias afectadas por la infracción, así como el perjuicio 

económico causado a estas o a la sociedad.
Reglamentariamente se modulará la relación entre los citados criterios y la graduación 

de las sanciones.
2. Las sanciones se impondrán en las siguientes cuantías:
a) Las faltas leves, con multa de 300 a 600 euros.
b) Las faltas graves, con multa de 601 a 3.000 euros.
c) Las faltas muy graves, con multa de 3.001 a 30.000 euros o, en virtud de lo 

establecido en el artículo 126, con la descalificación de la sociedad cooperativa. Asimismo, 
las infracciones muy graves cometidas en materia de secciones de crédito, que sean 
susceptibles de provocar una pérdida, total o parcial, de los depósitos de las personas socias 
o bien cuando concurra reincidencia en la comisión de estas infracciones, podrán 
sancionarse con la baja de oficio de la sección de crédito en el Registro de Cooperativas 
Andaluzas y la prohibición de desarrollar su actividad, cuya ejecución se determinará 
reglamentariamente.

Si el beneficio obtenido o el perjuicio irrogado por la comisión de la infracción supera los 
citados importes, la sanción podrá ascender hasta la cantidad que uno u otro alcance, 
debiendo acreditarse en la resolución que la imponga.

Artículo 125.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años, y las muy graves 

a los tres años, contados a partir del día en que la infracción se hubiera cometido, 
interrumpiéndose el citado plazo cuando se inicie, con conocimiento del sujeto interesado, el 
procedimiento sancionador. El cómputo del plazo de prescripción se reanudará si el 
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procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al sujeto presuntamente responsable de la infracción.

2. Las sanciones por infracciones leves prescribirán al año, las sanciones por 
infracciones graves a los dos años, y por infracciones muy graves a los tres años, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la 
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. Dicho plazo se interrumpirá por la 
iniciación, con conocimiento del sujeto interesado, del procedimiento de ejecución, 
reanudándose el plazo si aquel estuviese paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable a la persona infractora.

CAPÍTULO IV
Descalificación

Artículo 126.  Causas y procedimiento.
1. Mediante la descalificación, la Administración priva, a una sociedad de las reguladas 

en la presente ley, de su carácter cooperativo, por las causas que a continuación se señalan, 
con arreglo al procedimiento establecido por este artículo y sus normas de desarrollo.

2. Podrán ser causas de descalificación de una sociedad cooperativa:
a) Las señaladas en el artículo 79.1, a excepción de las previstas en las letras a) y d), 

cuando, concurriendo, la sociedad cooperativa no se disolviera voluntariamente.
b) Cualquiera de las conductas tipificadas en el artículo 123 que sean susceptibles de 

provocar graves perjuicios económicos o sociales, o concurra reincidencia.
3. El procedimiento para la descalificación se ajustará a las normas del procedimiento 

administrativo sancionador, con las particularidades que reglamentariamente se determinen, 
si bien, la competencia para resolver se atribuye a la persona titular de la consejería 
competente en materia de sociedades cooperativas.

4. La resolución de descalificación se anotará preventivamente y, una vez firme, se 
inscribirá en el Registro de Cooperativas, con arreglo a lo establecido en el artículo 119 y su 
desarrollo reglamentario, suponiendo la disolución de la sociedad cooperativa o su 
transformación en otra entidad, en los términos que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional única.  Aplicación de los estatutos sociales.
El contenido de los estatutos de las sociedades cooperativas andaluzas, cualquiera que 

sea su clase o fecha de constitución, no podrá ser aplicado en contradicción con lo dispuesto 
en la presente ley y su desarrollo reglamentario, reputándose carente de valor y efectos en 
cuanto se oponga a sus normas imperativas o prohibitivas.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentren 

iniciados, les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición transitoria segunda.  Régimen provisional.
En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de esta ley, continuarán en vigor 

todas aquellas disposiciones de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas que no se opongan o contradigan lo dispuesto en aquella.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas 

Andaluzas; el Decreto 367/1986, de 19 de noviembre, de organización y funcionamiento del 
Consejo Andaluz de Cooperación; la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, de 9 de junio de 2003, por la que se establece la composición del Consejo 
Andaluz de Cooperación, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Adaptación de estatutos.
1. Las sociedades cooperativas andaluzas constituidas conforme a la legislación anterior, 

así como las federaciones de cooperativas y sus asociaciones, deberán adaptar sus 
estatutos sociales a las disposiciones de la presente ley, mediante acuerdo de su Asamblea 
General adoptado por, al menos, la mayoría simple de los votos válidamente emitidos. Dicha 
mayoría se exigirá para la adaptación tanto a las disposiciones de índole imperativa como a 
las de carácter facultativo.

2. La consejería competente en materia de cooperativas, mediante orden, establecerá el 
procedimiento y el calendario de adaptación de los estatutos de las entidades referidas en el 
apartado anterior, las cuales quedarán disueltas de pleno derecho y entrarán en periodo de 
liquidación si no adaptan sus estatutos y solicitan del Registro de Cooperativas Andaluzas su 
inscripción, dentro de los dieciocho meses siguientes a la publicación del citado calendario, 
sin perjuicio de que, tratándose, exclusivamente, de sociedades cooperativas, puedan 
incurrir en infracción grave con arreglo a lo establecido en el artículo 123 de no hacerlo 
dentro de los periodos que al efecto se establezcan en el citado calendario.

3. Aquellas entidades que hayan quedado disueltas por falta de adaptación de sus 
estatutos podrán reactivarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80, si bien dicha 
reactivación exigirá la mayoría establecida en el artículo 33.2.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto en el plazo de seis meses 

desde su entrada en vigor de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 69  Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas

– 1805 –



§ 70

Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la Agencia 
Andaluza de la Energía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 189, de 1 de octubre de 2003
«BOE» núm. 249, de 17 de octubre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-19157

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de creación de la Agencia Andaluza de la Energía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 40.1 de la Constitución dispone que los poderes públicos promoverán las 

condiciones favorables para el progreso social y económico, para una distribución de la renta 
regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica.

Asimismo, el artículo 45 de la Constitución reconoce el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo, y 
establece que compete a los poderes públicos velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar 
el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 12.3.3 establece 
que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con los objetivos básicos que enumera, 
entre los que se encuentra el aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos 
de Andalucía, como su agricultura, ganadería, minería, pesca, industria, turismo, promoción 
de la inversión pública y privada en Andalucía, así como la justa redistribución de la riqueza 
y la renta.

De acuerdo con el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, cuando este transporte no salga de Andalucía y su 
aprovechamiento no afecte a otro territorio; correspondiéndole asimismo, en el marco de la 
regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en el artículo 15.1.5 
respecto al régimen energético, y en el artículo 15.1.7 en materia de medio ambiente.

El artículo 68 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que la Comunidad 
Autónoma podrá constituir empresas públicas para la ejecución de funciones de su 
competencia.
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En este marco normativo, es bien sabido que la energía es un bien requerido en todo 
tipo de actividades humanas, tanto en las productivas y de servicios, como en las de ocio y 
residenciales.

Por otra parte, las fuentes de energías primarias de origen fósil presentan una 
localización que se concentra en determinadas zonas geográficas externas al área en la que 
estamos económicamente integrados, dando lugar a una dependencia que escapa a las 
decisiones de nuestras correspondientes instancias político-económicas.

Todo ello hace del sector energético un sector estratégico y vulnerable, fundamental para 
el desarrollo económico y la calidad de vida de la población, unidos inevitablemente a la 
calidad y preservación de su medio ambiente.

En Andalucía, los problemas que en el sector energético afectan a otros países y 
regiones de nuestro entorno son aún más agudos, puesto que, por término medio, el 
abastecimiento de energía primaria depende del petróleo en mayor medida que en ellos y 
nuestros recursos de origen fósil son de escasa entidad.

Andalucía está dotada de suficientes recursos naturales (sol, viento, biomasa, etc.) como 
para permitir un adecuado aprovechamiento energético renovable, que debe ir sustituyendo 
progresivamente a las fuentes energéticas tradicionales de origen fósil.

El hacer un mayor uso de estas nuevas energías es uno de los pilares de la política 
energética de la Unión Europea, que ha establecido como objetivo que estas fuentes vayan 
incrementando su participación en el abastecimiento de energía primaria, hasta alcanzar el 
12% de su total en el año 2010.

El Plan Energético de Andalucía 2003-2006, establece como objetivo que el 15% de la 
energía total demandada por los andaluces en el año 2010 tengan origen en fuentes 
renovables, lo que hace necesario nuevos instrumentos de gestión.

En el momento actual, y con una perspectiva de futuro en que la escasez y el 
encarecimiento de la energía de origen fósil se manifestará en toda su crudeza, un uso 
racional y eficiente de la energía debe ser otro de los principios básicos de cualquier política 
energética.

En este sentido, nuestra Comunidad cuenta todavía con un importante margen para la 
mejora de la eficiencia energética, especialmente en la fase de consumo, aunque también en 
la de producción.

Estas características básicas del sistema energético andaluz llevan a poner los medios 
para que esta situación se vaya corrigiendo hacia perspectivas de futuro más viables 
apoyadas en políticas de desarrollo sostenible.

También la diversificación de las fuentes primarias de energía que integran el 
abastecimiento energético de nuestra Comunidad Autónoma debe constituir un objeto 
primordial de política energética en cuanto elemento de seguridad de su aprovisionamiento a 
precios asequibles.

Para llevar a cabo estos objetivos, es necesario un compromiso institucional que 
implique a las distintas Administraciones Públicas, al tiempo que adquieran el compromiso 
de actuar bajo los principios de coordinación para el cumplimiento de sus objetivos. 
Asimismo, para la consecución de estos objetivos energéticos es imprescindible la 
transversalidad.

Por cuanto antecede, se ha considerado que los órganos competentes en materia de 
energía dispongan de un instrumento que formule las propuestas de política energética, y 
aplique y desarrolle las directrices emanadas al efecto de los órganos de gobierno. Todo ello 
dentro de una visión global y coherente de un sector estratégico como es el energético, y 
con una agilidad de gestión adecuada a las necesidades del momento.

La reforma administrativa que aquí se aborda responde precisamente a los propósitos 
del programa comunitario SAVE II, que incentiva la creación de agencias regionales y locales 
para fomentar el uso de los recursos energéticos disponibles.

Con el objetivo primordial de procurar la optimización, en términos económicos y 
ambientales, del abastecimiento energético de Andalucía, se crea la Agencia Andaluza de la 
Energía, al amparo del artículo 6.1 b) de la Ley 5/1983 citada como ente de Derecho Público, 
con personalidad y patrimonio propios, adscrita a la Consejería que tenga atribuida las 
competencias en materia de energía.
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A través de los medios con que se la dota, y en el ejercicio de las funciones que se le 
atribuyen por la presente Ley, la Agencia Andaluza de la Energía pretende como finalidad 
última planificar y estructurar la oferta energética tanto en cantidad como en calidad, de 
forma que pueda satisfacer las necesidades de los ciudadanos, manteniendo al mismo 
tiempo las condiciones del entorno físico, evitando los efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Asimismo se establecen los mecanismos adecuados de cooperación con las 
Administraciones Públicas o con otros entes públicos, tanto de la Unión Europea como 
estatales y locales.

Artículo 1.  Creación y constitución.
1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza de la Energía, una entidad de 

derecho público de las previstas en el artículo 6. 1 b) de la Ley 5/1983, de 19 de junio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrita a la 
Consejería que tenga atribuida las competencias en materia de energía, con el objeto de 
optimizar, en términos económicos y ambientales, el abastecimiento energético de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La constitución efectiva de la entidad tendrá lugar en el momento de la entrada en 
vigor de sus Estatutos, que serán aprobados por el Consejo de Gobierno, y que contendrán, 
entre otras previsiones, la determinación de sus órganos de dirección, participación y control, 
las competencias y funciones que se le encomiendan, el patrimonio que se le asigne para el 
cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el régimen relativo a los recursos 
humanos, patrimonio y contratación, el régimen presupuestario, económico-financiero, de 
intervención, de control financiero y contabilidad.

Artículo 2.  Personalidad y régimen jurídico.
1. La entidad gozará de personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de 

obrar para el cumplimiento de sus fines, y de patrimonio propio.
2. En lo concerniente a su estructura y funcionamiento, la Agencia Andaluza de la 

Energía estará sometida a la presente Ley, a sus Estatutos y a las normas que se dicten en 
desarrollo de la misma.

Asimismo, le será de aplicación la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
demás normativa de general aplicación para las entidades de derecho público de la Junta de 
Andalucía.

El personal de la entidad se regirá por el derecho laboral, las relaciones patrimoniales 
por el derecho privado y el régimen de contratación se ajustará a las previsiones de la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Funciones e iniciativas.
1. La Agencia Andaluza de la Energía, en el marco de la presente Ley, promoverá la 

optimización, en términos económicos y ambientales, de la utilización y abastecimiento 
energético de la Comunidad Autónoma.

2. Las funciones de la Agencia serán:
a) Mejorar la calidad de los servicios energéticos en la Comunidad.
b) Colaborar en la extensión y desarrollo de las infraestructuras energéticas de 

generación, transporte y distribución.
c) Conseguir la máxima eficiencia en las aplicaciones energéticas.
d) Profundizar en el grado de autoabastecimiento energético de la Comunidad a través 

de la diversificación de las fuentes.
e) Promover la aplicación de la innovación tecnológica, así como potenciar el I + D en el 

sector energético en nuestra Comunidad Autónoma.
f) Fomentar la utilización de energías renovables.
g) Contribuir al desarrollo de energías menos contaminantes, así como a limitar las 

emisiones de efluentes contaminantes a la atmósfera.
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h) Promover y estimular el ahorro energético y el uso racional de la energía, y 
especialmente evitar pérdidas energéticas en los hogares y en las instalaciones públicas y 
privadas.

i) Potenciar la cogeneración.
j) Colaborar con las instituciones públicas y privadas en la puesta en marcha de 

actividades que mejoren el sistema energético.
k) Contribuir a la disminución de la contaminación y de los impactos ambientales 

causados por el sistema energético actual.
l) Promover la eficiencia energética en el transporte en la Comunidad Autónoma.
m) Fomentar y colaborar en el desarrollo de dispositivos de utilización más eficiente de la 

energía.
n) Promover y contribuir a una adecuada educación entre la población sobre el uso de la 

energía y el consumo energético.
ñ) Contribuir a la extensión territorialmente equilibrada de la producción y de los 

suministros energéticos, promoviendo especialmente la electrificación de las zonas rurales 
aisladas.

o) Proponer las actuaciones que considere necesarias al órgano correspondiente de la 
Consejería que ostente las competencias en materia de energía.

p) Gestionar las líneas de ayuda que la Consejería competente en materia de energía le 
encomiende, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

q) Conceder subvenciones con cargo a su presupuesto de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 104 de la Ley 5/1983 citada.

r) Realizar un informe anual del cumplimiento de los objetivos del Plan Energético.
s) Incentivar e impulsar a las Corporaciones Locales en el fomento de las energías 

renovables.
3. Además de los instrumentos generales de intervención que la Agencia puede utilizar y 

de las medidas de fomento que estime oportunas, para la consecución de sus objetivos 
estatutarios adoptará, entre otras, las siguientes iniciativas:

a) Fomentar y propiciar la práctica de auditorías energéticas en los sectores público y 
privado.

b) Fomentar la eficiencia energética en el diseño y la construcción de viviendas y otros 
edificios, potenciando las certificaciones energéticas para nuevas edificaciones y para las 
existentes.

c) Fomentar actuaciones concretas de instalaciones energéticas renovables.
d) Elaborar y ejecutar los planes y programas encomendados por Administraciones 

Públicas y particulares.
e) Fomentar líneas de trabajo con aquellas entidades que apoyen la investigación 

energética.
f) Fomentar la organización de cursos de formación y reciclaje en todos los niveles 

educativos y profesionales.
g) Elaborar dictámenes y balances tanto temporales como sectoriales o generales.
h) Realizar campañas de concienciación e información dirigidas a empresarios, 

trabajadores y ciudadanos en general.
i) Promover inversiones en energías ambientalmente compatibles y renovables, así como 

medidas de ahorro energético.
j) Realizar estudios sistemáticos sobre los consumos energéticos y la facturación de los 

inmuebles destinados a oficinas o servicios de la Junta de Andalucía, así como analizar las 
ofertas económicas y técnicamente más ventajosas de las distintas empresas 
suministradoras.

k) Fomentar la participación de empresas e instituciones de Andalucía en programas 
energéticos estatales e internacionales.

l) Ejecutar las actuaciones de control e inspección de las instalaciones energéticas de 
producción, transporte, distribución, comercialización y consumo que se le encomienden.

m) Potenciar sistemas de transporte energéticamente eficientes.
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n) Promover la eficacia y ahorro energéticos en todos aquellos casos que impliquen una 
utilización de energía, como son:

Utilización de aguas para riegos y abastecimiento de poblaciones.
Manejo y producción de residuos.
ñ) Cualquier otra actividad relacionada con las anteriores, así como otras que le puedan 

ser atribuidas.

Artículo 4.  Patrimonio y recursos económicos.
1. El patrimonio de la Agencia Andaluza de la Energía estará constituido por todos los 

bienes y derechos que en la presente Ley se le adscriben, los que se le adscriban en el 
futuro y aquéllos cuya titularidad pueda corresponderle de acuerdo con su título de 
adquisición y el acto de afectación.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Agencia contará con los siguientes recursos 
económicos:

a) Las dotaciones presupuestarias que anualmente le asigne la Ley del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma.

b) Las subvenciones o dotaciones presupuestarias que, con cargo al presupuesto de 
cualquier otro ente público o privado, pudieran corresponderle.

c) El producto de sus operaciones de crédito.
d) Las rentas de su patrimonio y los ingresos procedentes de la prestación de sus 

servicios en el ejercicio de sus funciones.
e) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera corresponderle conforme a la 

legislación vigente.

Artículo 5.  Facultades.
Para el cumplimiento de sus fines, la Agencia Andaluza de la Energía podrá:
a) Solicitar subvenciones y garantías de la Junta de Andalucía y de otras entidades e 

instituciones públicas.
b) Realizar toda clase de actos de administración y disposición y de operaciones 

financieras.
c) Concertar préstamos con entidades financieras públicas o privadas y emitir 

obligaciones o títulos similares, dentro de los límites anuales que establezca a este respecto 
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 70.4 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Celebrar convenios con otras Administraciones Públicas y empresas o instituciones 
públicas y privadas.

Artículo 6.  Órganos de gobierno y dirección.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia Andaluza de la Energía son el 

Consejo Rector, el Presidente y el Director General.
El Consejo Rector es el órgano superior de la entidad que ostenta la alta dirección, 

gobierna la Agencia y establece las directrices de actuación de la misma conforme a las 
emanadas de la Junta de Andalucía y tendrá la composición que se establezca en los 
Estatutos.

2. Los miembros del Consejo Rector y su Presidente serán nombrados por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular de la Consejería que ostente las 
competencias en materia de energía.

El Director General será nombrado por el Presidente de la Agencia.
3. Serán funciones del Consejo Rector:
a) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico en todas las actuaciones de la 

Agencia.
b) Aprobar los anteproyectos de presupuestos de explotación y de capital que 

anualmente deben ser elaborados por la Agencia, según lo dispuesto en el artículo 57.3 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía, para su elevación a la Consejería con competencias en materia de energía y 
posterior remisión a la Consejería de Economía y Hacienda de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la citada Ley.

c) Las demás que le correspondan en virtud de la presente Ley y de los Estatutos de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

4. Serán funciones del Presidente de la Agencia:
a) Ostentar la superior representación oficial de la Agencia.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.
c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Rector.
d) Cualesquiera otras que se le atribuyan por la presente Ley y por los Estatutos de la 

Agencia.
5. Serán funciones del Director General de la Agencia:
a) Ostentar la representación de la gestión ordinaria de la entidad.
b) Adoptar las resoluciones precisas para el cumplimiento de los acuerdos del Consejo 

Rector.
c) Ejercer la dirección y coordinación efectiva de todos los departamentos de la entidad.
d) Las demás que se le atribuyan en la presente Ley y en los Estatutos de la Agencia.

Artículo 7.  Régimen jurídico-administrativo.
1. Contra las resoluciones dictadas por el Director General de la Agencia Andaluza de la 

Energía, se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente; y contra las resoluciones 
dictadas por el Consejo Rector y por el Presidente se podrá, en su caso, interponer recurso 
de alzada ante el órgano competente de la Consejería que ostente las competencias en 
materia de energía.

2. La Agencia Andaluza de la Energía estará sometida a las normas procesales comunes 
sobre competencia y jurisdicción aplicables a las personas de derecho privado, sin perjuicio 
de que la entidad actúe en el ejercicio de potestades administrativas, en cuyo caso será de 
aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.  Régimen presupuestario, económico financiero y contable.
1. El régimen presupuestario, económico financiero, de contabilidad e intervención de la 

Agencia Andaluza de la Energía será el establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normas que le 
sean de aplicación.

2. La Agencia Andaluza de la Energía elaborará anualmente un programa de 
actuaciones, inversiones y financiación para el ejercicio siguiente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 57 a 59 de la Ley 5/1983 citada y normas de desarrollo y que 
responderá a las previsiones plurianuales elaboradas por la entidad de acuerdo con los 
planes económicos y la estrategia que, en su caso, fije para la entidad la Consejería que 
tenga atribuida las competencias en materia de energía.

3. Se formará un presupuesto de explotación y otro de capital que detallarán la totalidad 
de los recursos y dotaciones anuales correspondientes.

Artículo 9.  Control de eficacia y financiero.
1. La Agencia Andaluza de la Energía estará sometida a un control de eficacia, que será 

ejercido por la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de energía, sin 
perjuicio de lo dispuesto al respecto en el artículo 58.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El control financiero se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1983 
citada y demás normas aplicables y será ejercido por la Intervención General de la Junta de 
Andalucía.

La Agencia Andaluza de la Energía queda sometida a control financiero permanente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.4 de la Ley 5/1983 citada, en los términos 
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establecidos en el Decreto 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario, 
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta de Andalucía.

3. La Agencia Andaluza de la Energía estará obligada a rendir sus cuentas conforme a lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley 5/1983 citada.

Artículo 10.  Régimen de personal.
1. El personal de la Agencia estará sometido al Derecho laboral y su contratación se 

realizará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

2. La Agencia podrá contratar personal de alta dirección de acuerdo con la normativa 
que le sea de aplicación.

3. El régimen retributivo del personal de la Agencia y sus modificaciones necesitará el 
informe previo de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración 
Pública.

4. A la Agencia Andaluza de la Energía se podrán incorporar funcionarios al servicio de 
las distintas Administraciones Públicas, quedando en sus cuerpos de origen en la situación 
de excedencia voluntaria prevista en el artículo 29, número 3, apartado a) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y se les reconocerá el 
tiempo de servicios prestados en aquéllas a efectos de la retribución que les corresponda en 
concepto de antigüedad.

Disposición adicional primera.  Consejo Asesor.
Los Estatutos establecerán un Consejo Asesor de la Agencia Andaluza de la Energía, en 

el que al menos estarán representadas las organizaciones más representativas en el ámbito 
sindical, empresarial, profesional, ecologistas, de consumidores, asociaciones de vecinos y 
universitaria y, que sin perjuicio de las competencias y funciones que establezcan los 
Estatutos, sirvan de cauce para una eficaz participación ciudadana y social, emitan 
información, consultas y presten asesoramiento en materia de energía. También estarán 
representadas la Administración General del Estado y las Administraciones Locales.

Disposición adicional segunda.  Dotación inicial y adscripción de acciones de SODEAN.
Inicialmente, se adscriben a la Agencia los siguientes bienes, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 4 de la presente Ley:
a) Una dotación fundacional de 1.800.000 euros.
b) Las acciones de que sea titular la Sociedad para la Promoción y Reconversión 

Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA, S.A.), en la Sociedad para el Desarrollo 
Energético de Andalucía (SODEAN). Una vez realizada la transferencia de acciones, a la 
entrada en vigor de sus Estatutos, la Agencia Andaluza de la Energía procederá a su 
liquidación y extinción, asumiendo el patrimonio resultante de dicha liquidación.

Disposición transitoria única.  Personal de SODEAN.
El personal que al liquidarse SODEAN preste servicios en la misma se incorporará a la 

Agencia Andaluza de la Energía, subrogándose esta última en los derechos y obligaciones 
derivados de los contratos laborales celebrados por aquélla, reconociéndose el tiempo de 
servicios prestados a los efectos de la retribución que corresponda en concepto de 
antigüedad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la presente 

Ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar las 

disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la presente Ley, en especial, 
para la aprobación de sus Estatutos.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 71

Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 150, de 28 de diciembre de 1999

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2000
Última modificación: 8 de noviembre de 2011

Referencia: BOE-A-2000-1011

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Cajas de Ahorros de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 18.1.3.ª, atribuye a la 

Comunidad Autónoma, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general y la política monetaria del Estado y en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de Cajas 
de Ahorros.

Mediante la presente Ley, la Comunidad Autónoma ejercita el preciso título competencial 
que en materia de Cajas de Ahorros le atribuye el citado artículo 18.1.3.ª del Estatuto de 
Autonomía, que le asigna específicamente esta materia, distinguiéndola de la atribución de 
competencias en fundaciones, ordenación del crédito y otras materias relacionadas con las 
mismas, dadas las especiales características que en las Cajas de Ahorros concurren. De 
una parte, su inicial configuración como entidades benéfico-sociales ha dado paso, en virtud 
de la evolución del sistema financiero y de la importancia actual de su actividad crediticia, a 
su consideración como entidades de crédito, evolución que refleja el carácter específico de 
este título competencial. Por otro lado, la dimensión social de las Cajas y su proyección 
eminentemente regional constituyen rasgos distintivos de estas entidades de crédito frente a 
otros intermediarios financieros, lo que también determina la atribución específica de 
competencias sobre las Cajas de Ahorros, con independencia de la competencia autonómica 
general sobre la ordenación del crédito, banca y seguros.

Las competencias reconocidas en el artículo 18.1.3.ª del Estatuto de Autonomía, aunque 
se califican de exclusivas, concurren con la estatal en la materia, pues, entre otros límites, se 
confieren «en los términos de lo dispuesto en los artículos 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución», por lo que habrán de ejercerse dentro de las bases de la ordenación del 
crédito y de las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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En este aspecto, el Tribunal Constitucional ha configurado en diversos pronunciamientos 
una sólida doctrina en la materia que deslinda las competencias autonómicas de las que 
corresponden al Estado en virtud de los antes citados preceptos constitucionales. En este 
sentido, la doctrina constitucional ha dejado sentado que, aunque las bases estatales de 
ordenación del crédito afecten fundamentalmente a la actividad crediticia, comprenden 
también la estructura y organización de las Cajas de Ahorros en cuanto establecen los 
elementos configuradores de las mismas frente a los demás intermediarios financieros. El 
carácter específico de las Cajas de Ahorros se refleja, no sólo en su actividad como 
entidades de crédito que han de cumplir una función social, sino también en su 
configuración, correspondiendo al Estado garantizar en ambas dimensiones esa 
especificidad, lo que, no obstante, ha de permitir el ejercicio pleno de las competencias 
autonómicas incorporando opciones políticas propias.

Los dos aspectos citados que concurren en la regulación de las Cajas de Ahorros 
determinan también la distribución de competencias entre las distintas Comunidades 
Autónomas y, por tanto, el ámbito de aplicación de la presente Ley. Las Cajas de Ahorros se 
rigen en su organización por su estatuto personal determinado por su domicilio social, por lo 
que la competencia de la Comunidad Autónoma se extiende a todo lo relativo a la capacidad, 
constitución, representación, funcionamiento, transformación, disolución, extinción y demás 
extremos derivados de la aplicación de la Ley personal. Por lo que se refiere al aspecto 
externo o actividad, las Cajas se rigen por el principio de territorialidad que conlleva que tales 
actividades queden sometidas a la competencia de la Comunidad Autónoma en que se 
realicen.

De esta manera, quedarán sometidas a la presente Ley las Cajas de Ahorros que tengan 
su domicilio social en Andalucía, tanto en sus aspectos de organización como en lo relativo a 
las actividades que desarrollen en esta Comunidad Autónoma. Por lo que se refiere a las 
Cajas de Ahorros que tengan su domicilio social en otras Comunidades Autónomas, la Ley 
será de aplicación en relación con las actividades que desarrollen en Andalucía.

Una vez delimitado el complejo marco competencial, y teniendo en cuenta especialmente 
la experiencia adquirida en la aplicación de la normativa reglamentaria autonómica, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía puede abordar con las debidas garantías la regulación 
legal de las Cajas de Ahorros, en pleno ejercicio de sus competencias. Ello se efectúa 
mediante la presente Ley, que tiene por objeto una regulación completa de las Cajas de 
Ahorros, tanto en sus aspectos de organización, como en los relativos a las actividades que 
desarrollen.

Finalmente, debe significarse también la oportunidad de la presente Ley en la actual 
coyuntura del sistema financiero. El proceso de transformación del sistema financiero 
español y la integración de los mercados a que ha conducido la normativa comunitaria, que 
va a recibir un nuevo y definitivo impulso como consecuencia de la puesta en marcha de la 
Unión Monetaria Europea, determinan una sustancial modificación del marco de actuación 
de las entidades de crédito. Sin embargo, la ampliación de los mercados no resta validez a la 
existencia de entidades financieras con vocación territorial, sino que, por el contrario, 
refuerza su papel al convertirse en instrumentos imprescindibles para garantizar un cierto 
equilibrio geográfico en la distribución de las ventajas derivadas del proceso de integración 
económica y monetaria. Por otra parte, resulta necesario que, al menos en una magnitud 
significativa, la gestión y el control de los recursos financieros generados en un ámbito 
territorial determinado queden sujetos a las decisiones de agentes económicos y sociales 
autóctonos.

En esta situación, la Ley aborda la regulación de las Cajas de Ahorros con la finalidad de 
potenciar su papel en el sistema financiero andaluz y su relevancia en la realidad económica 
y social de Andalucía.

2
La Ley contiene 123 artículos distribuidos en nueve Títulos, que se completan en su 

parte final con dos disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
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Dado que en materia de organización las Cajas se rigen por su estatuto personal 
determinado por su domicilio social, los Títulos II, V, VII y VIII van referidos a las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en Andalucía configurando su estatuto personal.

Por lo que se refiere a las disposiciones de los restantes Títulos relativas a la actividad, 
que se rige por el principio de territorialidad, se aplican a todas las Cajas de Ahorros en 
relación con las actividades que desarrollen en Andalucía, con las correspondientes 
precisiones en función del domicilio social.

La Ley comienza con las disposiciones generales, definiendo los referidos objeto y el 
ámbito aplicación, así como la naturaleza jurídica de las Cajas de Ahorros y su régimen 
jurídico. También señala los principios que han de regir la actuación de las mismas y los que 
inspiran el ejercicio del protectorado y control públicos por parte de la Administración 
autonómica.

Por lo que se refiere a la naturaleza jurídica, la Ley define a las Cajas de Ahorros como 
entidades de crédito de naturaleza fundacional y de carácter social, sin ánimo de lucro, que 
orientan su actividad a la consecución de fines de interés público.

La Ley parte de considerar que las Cajas son entidades de naturaleza fundacional de 
carácter muy peculiar en las que domina su condición de entidades de crédito, que es lo que 
les confiere su fisonomía actual. Por otro lado, las Cajas, cualquiera que sea su fundador, no 
son entes públicos sino entes de carácter social que cumplen fines de interés público o 
general. Esta relevancia pública justifica la existencia del control y protectorado públicos 
sobre las mismas para que se obtenga el interés general presente en toda fundación, dada 
su especial relevancia en el sistema financiero y sus implicaciones para el ahorro y la 
realización de actividades sociales.

3
La Ley se inspira en una serie de principios esenciales, que sustentan la regulación de 

las Cajas de Ahorros andaluzas.
La ratificación del modelo institucional de las Cajas de Ahorros, que se efectúa en el 

Título V, se erige, con carácter general, en la piedra angular de la Ley. Las Cajas de Ahorros 
andaluzas vienen desarrollando tradicionalmente su actividad según un modelo 
suficientemente contrastado, que ha funcionado adecuadamente y que ha demostrado ser 
un instrumento eficaz para que las Cajas desempeñen sus funciones dentro del sistema 
financiero, al que han aportado estabilidad y solvencia. Preservar su naturaleza como 
entidades de carácter social, uno de los rasgos esenciales del modelo, es, pues, un objetivo 
irrenunciable, a la luz de la experiencia pasada y del papel que las Cajas de Ahorros están 
llamadas a desempeñar en el nuevo escenario que se está configurando como entidades 
arraigadas en el sistema económico y social de la Comunidad Autónoma.

En consonancia con lo anterior, la Ley mantiene una representación plural y equilibrada 
de los diversos intereses tradicionalmente presentes en los órganos de gobierno de las 
Cajas: impositores, corporaciones municipales, entidades fundadoras y empleados, 
respetando la preeminencia de los dos primeros. Asimismo, en coherencia con el desarrollo 
autonómico del Estado español, el espectro de la composición de los órganos de gobierno 
se amplía con la incorporación de una representación directa propia de la Comunidad 
Autónoma, correspondiendo su designación al Parlamento mediante la aplicación de un 
criterio de proporcionalidad entre los diversos grupos políticos representados en la Cámara 
autonómica.

En otro orden de consideraciones, la regulación de las Cajas de Ahorros que se formula 
en la presente Ley parte de unas premisas básicas, cuales son la eficacia y profesionalidad 
en la gestión, toda vez que ello es requisito imprescindible para que las Cajas puedan actuar 
en un mercado cada vez más liberalizado y competitivo y lograr el cumplimiento de los fines 
sociales que tienen encomendados.

Mediante la regulación de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía que realiza el 
Título VII, la Ley aspira a potenciar la cooperación entre las Cajas andaluzas, entendida 
como instrumento para su mejor desarrollo y el más eficaz cumplimiento de su función al 
servicio de la economía regional. Las Cajas de Ahorros españolas cuentan con una dilatada 
experiencia en el terreno de la cooperación, uno de los pilares básicos de su funcionamiento 
y una de las claves de su consolidación y avance dentro del sistema financiero nacional. Aun 
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cuando las Cajas andaluzas vienen colaborando en el seno de la Federación de Cajas de 
Ahorros de Andalucía, existen sólidas razones que avalan la intensificación de dicha 
cooperación. Al respecto pueden traerse a colación argumentos como la identidad de su 
naturaleza institucional, la existencia de una vocación territorial compartida o la necesidad de 
disponer de una capacidad de actuación de una dimensión dada ante proyectos 
determinados. La perspectiva casi inmediata de la formación de un gran espacio europeo 
asentado en la realización de la Unión Monetaria Europea y las exigencias derivadas del 
mismo no hacen sino reforzar la conveniencia de las estrategias de cooperación.

Por último, el régimen de las Cajas andaluzas se completa en el Título VIII con la figura 
del Defensor del Cliente como institución protectora de los derechos e intereses de éstos.

4
Por lo que se refiere a los Títulos de la Ley que contienen previsiones para todas las 

Cajas de Ahorros, con las correspondientes precisiones en función del domicilio social, 
merecen destacarse una serie de aspectos:

Mediante el Título III se crea el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía, que se 
adscribe a la Consejería de Economía y Hacienda. Dicho Registro, que en aras de la 
transparencia será público, constituye un esencial instrumento para el ejercicio de las 
competencias de la Comunidad Autónoma. El Registro constará de tres secciones en las que 
se inscribirán, respectivamente, las Cajas de Ahorros que tengan su domicilio social en 
Andalucía, las que, no teniéndolo, dispongan de oficinas abiertas en dicho territorio y, por 
último, las fundaciones de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía que 
gestionen total o parcialmente la obra social. Hay que mencionar también la reserva de 
denominación que la Ley efectúa en favor de las entidades inscritas en el citado Registro.

El Título IV contiene la regulación del régimen económico y de control. En el primer 
aspecto se contempla la distribución de excedentes y apertura de oficinas, así como la 
financiación subordinada y medidas sobre transparencia de mercados, a fin de proteger los 
derechos de la clientela. En cuanto al control, se establecen las correspondientes 
disposiciones sobre inspección, auditorías, intervención y sustitución.

La enorme importancia que la obra social de las Cajas de Ahorros representa en el 
desarrollo económico y social de Andalucía justifica que la Ley le dedique el Título VI.

Al objeto de evitar la dispersión y falta de coordinación en los recursos que las Cajas de 
Ahorros destinan a la obra social, se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda para 
establecer directrices en orden a la aplicación de aquéllos, en función de las carencias y 
prioridades de Andalucía, sin perjuicio del respeto a la libertad de elección de las Cajas a 
efectos de determinar las inversiones concretas a efectuar.

Se hace extensiva a las Cajas de Ahorros que no tengan su domicilio social en 
Andalucía, en línea con lo establecido por otras Comunidades Autónomas, la obligación de 
invertir en el territorio de la Comunidad Autónoma una parte de su presupuesto anual de 
obra social. Tal inversión se efectuará en proporción a los recursos ajenos captados en 
Andalucía.

El último Título de la Ley, dedicado al régimen sancionador, acorde con las exigencias 
del principio de legalidad, establece una completa y precisa tipificación de las infracciones y 
sanciones al tiempo que determina los sujetos responsables de las mismas.

Las disposiciones transitorias contienen las correspondientes previsiones en cuanto a los 
plazos de adaptación de Estatutos y Reglamentos, renovación y reelección de los órganos 
de gobierno.

Por otra parte, dado el alcance de las competencias estatales en materia de ordenación 
del crédito que no se agotan en las normativas sino que se extienden a ciertas funciones 
ejecutivas, se deja expresamente sentado que la regulación de la Ley se entiende sin 
perjuicio de las competencias que pueden corresponder a órganos o entidades estatales o al 
Banco de España.

Al objeto de evitar un vacío normativo, la Ley declara expresamente en vigor, en tanto no 
se proceda a su desarrollo y en lo que no se opongan a la misma, todas las disposiciones 
reglamentarias dictadas por la Comunidad Autónoma.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de las Cajas de Ahorros, tanto en sus 

aspectos de organización, como en los relativos a las actividades que desarrollen.
2. Estarán sometidas a la presente Ley las Cajas de Ahorros que tengan su domicilio 

social en Andalucía, tanto en sus aspectos de organización como en lo relativo a las 
actividades que desarrollen en Andalucía.

3. La presente Ley será asimismo de aplicación, en los términos establecidos en la 
misma, a las actividades que desarrollen en Andalucía las Cajas de Ahorros que tengan su 
domicilio social en otras Comunidades Autónomas.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía, con o sin Monte de Piedad, son 

entidades de crédito de naturaleza fundacional y de carácter social, sin ánimo de lucro, que 
orientan su actividad a la consecución de fines de interés público.

2. Las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía se regirán por lo previsto en la 
presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación a las Cajas de Ahorros, en 
particular, y a las entidades de crédito, en general, aplicándoseles con carácter supletorio, en 
lo que proceda, la normativa propia de las fundaciones.

3. A los efectos de la presente Ley son Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía 
las que tengan tal consideración, de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación.

Artículo 3.  Principios generales de actuación.
1. Las Cajas de Ahorros orientarán sus actuaciones a la consecución de fines de interés 

público, tales como el fomento del empleo, el apoyo a los sectores productivos, la protección 
y mejora del medio ambiente, el patrimonio cultural e histórico y la investigación, a fin de 
contribuir al desarrollo social y económico de Andalucía, así como su equilibrio territorial.

Las Cajas de Ahorros, para los logros de los fines mencionados, tienen como objetivo 
básico la gestión eficiente de los recursos que le son confiados, garantizando su estabilidad 
y seguridad, así como la mejora permanente de su solvencia y competitividad.

2. A tal fin, cada Caja de Ahorros se dotará de un código de conducta y responsabilidad 
social que, conforme a los fines y objetivos previstos en el apartado 1, concrete su actuación 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Aplicación de todos los excedentes, conforme a lo señalado en el artículo 24 de esta 
Ley, a la creación y mantenimiento de la obra social, que se destinará a los fines indicados 
en el artículo 88.1.

b) Política de retribuciones aplicable al Presidente o Presidenta, al Vicepresidente o 
Vicepresidenta o a los Vicepresidentes, así como a los miembros de los órganos de gobierno 
de la entidad que perciban remuneración por el ejercicio de sus funciones, al Director o 
Directora General o asimilado y a las demás personas vinculadas a la entidad por una 
relación laboral de carácter especial de alta dirección, bajo el principio de máxima 
transparencia sobre los distintos conceptos retributivos. Asimismo, deberá concretarse la 
política de retribuciones anteriormente señalada aun cuando la Caja de Ahorros forme parte 
de un sistema institucional de protección o ejerza la actividad indirectamente a través de una 
entidad bancaria.

c) Normas de actuación de los órganos de gobierno, referidas al menos a los siguientes 
aspectos:

1.º La diligencia en el ejercicio del cargo, debiendo recogerse sus principales 
obligaciones.

2.º La lealtad a la Caja de Ahorros, lo que implica la obligación de los miembros de los 
órganos de gobierno de comunicar los supuestos de participación personal o familiar en 
otras entidades o en sus órganos de administración y, en general, cualquier vínculo relevante 
para el desempeño de su cargo.
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d) Situaciones de conflicto, directo o indirecto, que los miembros de los órganos de 
gobierno y el personal de alta dirección de la Caja de Ahorros pudieran tener con los 
intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social, debiendo establecerse las 
reglas para resolver los mismos.

e) Deber de secreto, recogiéndose expresamente la obligación de discreción, de no 
revelar información de la que pueda tenerse conocimiento por razón del cargo y de no hacer 
uso de esta para fines privados.

f) Inversión socialmente responsable.
g) El control de calidad en la prestación de los servicios a los usuarios, el reforzamiento 

de los canales de comunicación con los mismos, así como los procedimientos de agilización 
en la tramitación de quejas y reclamaciones.

h) Definición de las relaciones con la clientela, situando al cliente como eje central de la 
actuación de la Caja y generando un clima de confianza y transparencia para la garantía de 
los derechos legales del mismo.

i) Garantía de veracidad, claridad y transparencia de la información al cliente y en la 
publicidad de los productos y servicios.

Artículo 4.  Protectorado y principios inspiradores.
La Consejería de Economía y Hacienda, conforme a lo previsto en la normativa que 

resulte de aplicación, ejercerá el protectorado y control público de las Cajas de Ahorros de 
acuerdo con los siguientes principios:

La mejora del nivel socioeconómico de Andalucía, estimulando las acciones de las Cajas 
de Ahorros dirigidas a este fin.

El cumplimiento de la función económico-social de las Cajas de Ahorros, y de la 
realización por éstas de una adecuada política de administración y de inversión del ahorro.

La cooperación entre las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía.
La garantía de los principios de democratización, independencia, eficacia y transparencia 

en la configuración y funcionamiento de sus órganos de gobierno.
La protección de la independencia, solvencia, estabilidad y prestigio de las Cajas de 

Ahorros.
La defensa de los derechos e intereses legítimos de sus clientes.
La vigilancia del cumplimiento por las Cajas de Ahorros de las normas de ordenación y 

disciplina de las entidades de crédito.

TÍTULO II
De la creación, fusión, integración en sistemas institucionales de protección, 
escisión, cesión global de activo y pasivo, ejercicio indirecto de la actividad 
financiera, transformación en fundación de carácter especial, disolución y 

modificación de Estatutos y Reglamentos

CAPÍTULO I
Creación

Artículo 5.  Fundación.
1. Las Cajas de Ahorros podrán ser fundadas por personas físicas o jurídicas, tanto 

públicas como privadas, en los términos previstos en la presente Ley.
2. La condición de fundador no será transmisible por título alguno ni otorgará derechos 

económicos. Los fundadores, sean públicos o privados, dispondrán exclusivamente de los 
derechos de representación establecidos en esta Ley.

3. El patrimonio inicial de las Cajas de Ahorros estará constituido por la aportación de 
sus fundadores.

4. Si la voluntad fundacional hubiera sido manifestada en testamento, será ejecutada por 
las personas físicas o jurídicas designadas por el testador, las cuales otorgarán la escritura 
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pública de fundación, completando la voluntad fundacional en la forma prevista en la 
normativa aplicable.

Artículo 6.  Autorización.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y 

Hacienda, conceder la autorización para la creación de nuevas Cajas de Ahorros, previo 
informe del Banco de España, de conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

2. Las solicitudes, en las que deberá indicarse que la Caja de Ahorros tendrá su domicilio 
social en Andalucía, se dirigirán a la Consejería de Economía y Hacienda adjuntándose la 
siguiente documentación:

a) Proyecto de escritura fundacional.
b) Memoria que recoja los fines que se propongan alcanzar con su creación.
c) Programa de actividades, haciendo constar el género de operaciones que pretenden 

realizarse y la estructura organizativa de la entidad.
d) Justificación de la constitución del fondo de dotación, mediante depósito en efectivo 

en el Banco de España, cuyo importe será, como mínimo, el establecido en la normativa que 
resulte de aplicación.

3. El otorgamiento de la autorización se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

4. Las autorizaciones de creación de una Caja de Ahorros no serán transmisibles 
mediante título alguno. Cualquier actuación en contrario será nula de pleno derecho, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 7.  Contenido mínimo de la escritura fundacional.
En el proyecto de escritura fundacional de la Caja de Ahorros se hará constar como 

mínimo lo siguiente:
a) Datos identificativos de las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, 

fundadoras de la Caja de Ahorros.
b) Manifestación expresa de la voluntad de constituir una Caja de Ahorros de 

conformidad con las disposiciones vigentes.
c) Declaración expresa de que la efectiva administración y dirección de la entidad 

radicará en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Los Estatutos que regularán el funcionamiento de la Caja de Ahorros, así como su 

Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de 
gobierno.

Los Estatutos de la entidad contendrán las circunstancias exigidas para su inscripción 
por la normativa vigente.

e) El patrimonio inicial. Si, como parte de éste, existieran aportaciones no dinerarias 
adicionales a la dotación mínima exigida legalmente, se describirán los bienes y derechos 
que las integran, con indicación de sus datos registrales, si los tuvieran, el título o concepto 
de las aportaciones, el valor de cada una de ellas y las cargas, si las hubiera.

f) La cuantía total, al menos aproximada, de los gastos de constitución.
g) Los datos identificativos de las personas físicas que, en número mínimo de 15 y 

máximo de 21, constituyan el patronato fundacional de la nueva Caja de Ahorros y del 
Director general o asimilado designado por el mismo con carácter provisional.

Artículo 8.  Inscripción en los registros.
1. Otorgada la escritura fundacional, e inscrita la constitución de la Caja de Ahorros en el 

Registro mercantil, se presentará en la Consejería de Economía y Hacienda, que procederá 
a la inscripción provisional en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía y a dar traslado 
de la escritura fundacional al Banco de España, a efectos de su inscripción en el Registro 
Especial de Cajas Generales de Ahorro Popular, de conformidad con el artículo 43.2 de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio.
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2. Una vez inscrita en el Registro Mercantil, en el Registro Especial de Cajas Generales 
de Ahorro Popular y en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía a título provisional, la 
nueva entidad podrá iniciar sus actividades.

3. La inscripción definitiva en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se llevará a 
cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 10.5 de la presente Ley.

Artículo 9.  Órganos de gobierno.
Las Cajas de Ahorros de nueva creación constituirán sus órganos de gobierno de 

acuerdo con lo previsto en esta Ley y demás normativa de aplicación, en el plazo máximo de 
dos años contados a partir de la inscripción provisional en el Registro de Cajas de Ahorros 
de Andalucía.

Artículo 10.  Período transitorio.
1. El patronato fundacional tendrá atribuidas las funciones propias del Consejo de 

Administración y de la Asamblea General, hasta la constitución de éstos. Durante dicho 
período no existirá la Comisión de Control.

Se establecerán reglamentariamente normas especiales de intervención y control de las 
Cajas de Ahorros que aún no hayan constituido sus órganos de gobierno. Dichas normas 
deberán observarse sin perjuicio de las que, con carácter general, sean aplicables.

2. Durante los dos primeros años de funcionamiento de las Cajas de Ahorros de nueva 
creación, a los Consejeros Generales representantes de los impositores y del personal no se 
les exigirá el requisito de antigüedad referido en los artículos 43.2 y 63.2, respectivamente, 
de esta Ley.

3. En el primer Consejo de Administración, además de los vocales elegidos, figurarán, 
con voz y voto, los miembros del patronato fundacional, los cuales cesarán a los dos años 
desde la constitución de la primera Asamblea General, sin perjuicio de que tras su cese 
puedan ser elegidos como vocales en los puestos vacantes del Consejo.

4. El Director general o asimilado habrá de ser confirmado o sustituido por el primer 
Consejo de Administración que se constituya. La Asamblea General, convocada al efecto, 
habrá de pronunciarse sobre la ratificación o no del nombramiento.

5. Finalizado el período a que se refiere el apartado 1 de este artículo y aprobada la 
gestión por la Asamblea General, la Consejería de Economía y Hacienda, previa la 
correspondiente inspección, dictará resolución acordando que se practique la inscripción 
definitiva en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía.

6. Si la Consejería de Economía y Hacienda denegara la inscripción definitiva, se 
aplicará en cuanto al destino del patrimonio lo establecido en la escritura fundacional o, en 
su defecto, lo previsto en la normativa vigente para el caso de disolución y liquidación de 
Cajas de Ahorros.

7. La inscripción definitiva podrá ser denegada o revocada por las siguientes causas:
a) Si no da comienzo a las actividades específicas de su objeto social dentro de los doce 

meses siguientes a la fecha de notificación de la autorización o renuncia de modo expreso a 
ésta.

b) Si interrumpe de hecho las actividades específicas de su función social durante un 
período superior a seis meses.

c) Si resulta que obtuvo la autorización por medio de declaraciones falsas o por otro 
medio irregular acreditado en virtud del correspondiente expediente administrativo o 
procedimiento judicial.

d) Si incumple las condiciones que motivaron la autorización salvo que se disponga otra 
cosa con relación a alguna de ellas, en todo caso será preciso que el incumplimiento conste 
en resolución motivada.

e) Si carece de fondos propios suficientes o no ofrece garantías de poder cumplir sus 
obligaciones con relación a sus acreedores y, en particular, no garantiza la seguridad de los 
fondos que le hayan sido confiados.

f) Por sanción.
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CAPÍTULO II
Fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión 
global de activo y pasivo, ejercicio indirecto de la actividad financiera y 

transformación en fundación de carácter especial

Artículo 11.  Clases de fusión.
1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía podrán fusionarse con otras 

Cajas de Ahorros, de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes.
2. La fusión de las Cajas de Ahorros podrá realizarse:
a) Mediante la operación de fusión de las Cajas de Ahorros en una nueva Caja, por la 

que dichas Cajas transferirán en bloque sus respectivos patrimonios a la nueva entidad que 
adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de aquellas, como 
consecuencia de su disolución sin liquidación.

b) Mediante la operación de absorción de una o más Cajas de Ahorros por otra Caja ya 
existente, que adquirirá de igual forma los patrimonios de las Cajas absorbidas, como 
consecuencia de su disolución sin liquidación.

Artículo 12.  Proyecto de fusión.
1. El Consejo de Administración de cada una de las Cajas de Ahorros que pretendan 

fusionarse habrá de elaborar y aprobar el proyecto de fusión.
2. El proyecto de fusión habrá de contener, al menos, los siguientes extremos:
a) La denominación, domicilio y datos de inscripción en el Registro Mercantil y en los 

registros administrativos de todas las entidades participantes en la fusión, así como la 
denominación y domicilio de la entidad resultante de la misma.

b) La justificación económica del proyecto de fusión, la organización resultante y el 
programa estratégico de la entidad resultante de la fusión, que suscribirán los 
administradores de las entidades participantes en el proceso de fusión.

c) El proyecto de la escritura fundacional de la nueva entidad, que deberá recoger el 
proyecto de Estatutos y Reglamento, o si se tratara de absorción, el texto íntegro de las 
modificaciones que hayan de introducirse en los Estatutos y el Reglamento de la Caja de 
Ahorros absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las entidades que se extingan habrán 
de considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de la entidad a la que traspasan 
su patrimonio.

e) Los acuerdos relativos a los órganos de gobierno de la entidad resultante de la fusión. 
Estos acuerdos deberán contemplar la incorporación de los miembros de los órganos de 
gobierno de las Cajas de Ahorros absorbidas a los de la absorbente, en los casos en que así 
se acuerde, o la composición de los órganos de gobierno durante el periodo transitorio, 
según se trate respectivamente de fusión por absorción o con creación de nueva entidad, en 
los términos previstos en el artículo 15 de esta Ley.

En el supuesto de que las Cajas que intervengan en una fusión con creación de nueva 
entidad hayan acordado para los órganos de gobierno de la Caja resultante una composición 
conforme a lo previsto en los artículos 57.4, 72.3, 76.2 y 82.1, párrafo segundo, de esta Ley, 
los referidos acuerdos deberán prever los siguientes aspectos:

1.º El número de miembros de los órganos de gobierno.
2.º La proporción en la que los grupos estarán presentes en cada uno de ellos.
3.º El número de miembros que tendrá derecho a designar cada uno de los grupos en 

cada órgano de gobierno.
4.º Las personas o entidades que tendrán la condición de fundadoras en la entidad 

resultante.
5.º El número de miembros que tendrá derecho a designar cada una de ellas en los 

órganos de gobierno.
6.º Cualquier otro pacto de fusión relativo a órganos de gobierno que se tenga por 

conveniente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
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f) Relación nominal de los miembros de cada uno de los órganos de gobierno de la 
entidad resultante de la fusión, durante el período transitorio a que se refiere el artículo 15 de 
la presente ley.

g) Relación de oficinas operativas de cada una de las Cajas participante en la fusión, así 
como el número de empleados de cada entidad.

h) Las posibles consecuencias de la fusión sobre el empleo, así como su eventual 
impacto de género en los órganos de gobierno y la incidencia, en su caso, en la 
responsabilidad social de la entidad resultante.

i) Cualquier otro pacto o acuerdo que se considere conveniente y que no esté prohibido 
por la ley.

j) Composición, régimen de funcionamiento y facultades atribuidas a los órganos o 
personas que, en su caso, se designen para la coordinación del proceso de fusión.

3. El proyecto de fusión quedará sin efecto si no hubiera sido aprobado por las 
Asambleas Generales de todas las Cajas de Ahorros participantes en la fusión dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de su aprobación por los respectivos Consejos de 
Administración.

4. En el plazo máximo de siete días a partir de su aprobación, se presentará por cada 
entidad un ejemplar del proyecto de fusión en el Registro Mercantil correspondiente al 
domicilio de cada una de las entidades intervinientes para su depósito.

Artículo 13.  Acuerdo de fusión.
1. La fusión de las Cajas de Ahorros deberá adoptarse por acuerdo de las Asambleas 

Generales de las respectivas entidades, en los términos previstos en el artículo 68.4 de esta 
Ley.

2. A tales efectos, habrán de ser convocadas en sesión extraordinaria para esta 
finalidad, debiendo hacer constar en el orden del día las menciones mínimas del proyecto de 
fusión y el derecho que corresponde a los Consejeros Generales de examinar en el domicilio 
social de las Cajas intervinientes los siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informes sobre el proyecto de fusión y sobre el patrimonio aportado por las entidades 

que se extinguen, elaborado por dos o más expertos independientes, que serán designados 
por el Registrador Mercantil correspondiente. Este informe podrá ser único y común para 
todas las entidades intervinientes en el caso que así lo acuerden sus respectivos Consejos 
de Administración, correspondiendo en tal caso la designación de los expertos 
independientes al Registrador Mercantil del domicilio social de la entidad absorbente o del 
que figure en el proyecto de fusión como domicilio de la nueva entidad.

c) Informe de los respectivos Consejos de Administración sobre el proyecto de fusión, 
explicando y justificando detalladamente el proyecto de fusión en sus aspectos jurídicos y 
económicos, así como las implicaciones de la fusión para los impositores, los acreedores, los 
trabajadores y demás afectados por la fusión.

d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últimos ejercicios de las 
entidades participantes en la fusión con los informes correspondientes de los auditores de 
cuentas.

e) Los balances de fusión de cada una de las entidades debidamente auditados, y el 
balance conjunto resultante de la fusión, expresando y justificando las diferencias de valor 
que pudiesen aparecer respecto al último balance aprobado y auditado.

f) Los Estatutos y los Reglamentos vigentes de las Cajas que participan en la fusión.
g) El texto del acuerdo de fusión que los Consejos de Administración someten a la 

aprobación de las respectivas Asambleas Generales.

Artículo 14.  Aprobación de Estatutos y Reglamentos de procedimiento regulador del 
sistema de designación de los órganos de gobierno.

1. Una vez adoptado el acuerdo de fusión por las Asambleas Generales de las Cajas de 
Ahorros que participen en la misma se formulará ante la Consejería de Economía y 
Hacienda solicitud conjunta de aprobación de los Estatutos y del Reglamento de 
procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno de la nueva 
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entidad resultante de la fusión o, en su caso, de las modificaciones que se hayan de 
introducir en los Estatutos y en el Reglamento de la entidad absorbente. A la citada solicitud 
se acompañará la documentación establecida reglamentariamente.

2. La Consejería de Economía y Hacienda aprobará los Estatutos y el Reglamento o sus 
modificaciones cuando se ajusten a la normativa vigente, ordenando, en caso contrario, su 
adecuación a la misma conforme al procedimiento previsto reglamentariamente.

La eficacia de la aprobación de los Estatutos y el Reglamento quedará supeditada a la 
posterior autorización de la fusión por el Consejo de Gobierno prevista en el artículo 
siguiente, quedando sin efecto en el supuesto de no otorgarse dicha autorización.

3. En el plazo máximo de un mes a partir de la notificación de la autorización, la fusión 
será elevada sin más trámites a escritura pública, y su otorgamiento publicado en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» y en dos periódicos de gran circulación en las provincias en 
las que cada una de las Cajas que participen tengan su domicilio. En el plazo de quince días 
se presentará en el Registro Mercantil correspondiente y, en igual plazo a partir de la 
inscripción en el Registro Mercantil, se presentará en la Consejería de Economía y Hacienda 
al efecto de causar inscripción definitiva en el Registro de Cajas de Andalucía y en el 
Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro Popular.

Si hubiere retraso en el otorgamiento de la escritura o en su presentación a inscripción, 
los miembros del Consejo de Administración responderán solidariamente de los daños y 
perjuicios causados.

4. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de cualesquiera 
otras autorizaciones que sean exigibles, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 14 bis.  Autorización de la fusión de Cajas de Ahorros.
1. Aprobados el proyecto de Estatutos y Reglamento de la nueva entidad o las 

modificaciones de los Estatutos y Reglamento de la entidad absorbente en los términos 
previstos en el artículo anterior, se formulará solicitud conjunta de autorización de la fusión 
por las Cajas de Ahorros participantes en la misma ante la consejería competente para la 
regulación y control de las Cajas de Ahorros conforme al procedimiento previsto 
reglamentariamente.

A dicha solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Certificaciones de los registradores mercantiles correspondientes acreditativas de que 

las Cajas que desean fusionarse no se hallen en periodo de liquidación o disolución.
b) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los 

impositores, acreedores, trabajadores y demás afectados por la fusión.
c) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de las Cajas de Ahorros que 

participen en la fusión, tanto en lo que se refiere a la gestionada directamente por la Caja 
como a la gestionada indirectamente a través de sus fundaciones.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y 
Hacienda, autorizar, previo informe del Banco de España, cualquier fusión en la que 
intervenga alguna Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía. En la autorización de 
la fusión deberán observarse las condiciones siguientes:

a) Que las entidades que deseen fusionarse no se hallen en periodo de liquidación, ni 
respecto de ellas exista acuerdo de disolución.

b) Que queden a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores, 
trabajadores y demás afectados por la fusión.

c) Que la fusión permita la continuidad de la obra social de las Cajas que participan en la 
fusión.

3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de cualesquiera 
otras autorizaciones que sean exigibles, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 14 ter.  Autorización de fusiones entre Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía 
y Cajas de Ahorros con domicilio social en otras Comunidades Autónomas.

1. Cuando se produzca una fusión entre Cajas de Ahorros con domicilio social en 
Andalucía y Cajas de Ahorros domiciliadas en otras Comunidades Autónomas, la 
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autorización de aquélla habrá de acordarse conjuntamente por los órganos de gobierno de 
las Comunidades Autónomas afectadas en los términos establecidos en la normativa básica 
de aplicación.

2. Con carácter previo a la autorización referida en el párrafo anterior, el Consejo de 
Gobierno acordará con la Comunidad o Comunidades Autónomas correspondientes el 
procedimiento de autorización administrativa y las condiciones de la fusión, así como el 
régimen aplicable durante el periodo transitorio incluida su duración, que podrá ser superior 
a la establecida en el artículo 15 de esta ley.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Consejo de Gobierno podrá habilitar a la 
persona titular de la Consejería de Economía y Hacienda para instrumentar dicho acuerdo 
mediante convenio de colaboración o instrumento equivalente con la Comunidad o 
Comunidades Autónomas correspondientes.

Artículo 15.  Órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros durante el periodo transitorio.
1. En el caso de fusión por absorción, quedarán disueltos los órganos de gobierno de la 

Caja de Ahorros absorbida y la administración, gestión, representación y control de la 
entidad resultante corresponderá a los de la Caja de Ahorros absorbente, respetando en 
todo caso las proporciones y grupos establecidos en la presente Ley.

No obstante, podrá preverse en el proyecto de fusión la incorporación de miembros de 
los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros absorbida a los de la absorbente, de forma 
transitoria hasta su cese en la siguiente renovación parcial que corresponda, debiendo 
respetarse los grupos establecidos en esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
14 ter.

2. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorros con creación de una nueva entidad, la 
constitución de los órganos de gobierno y el número de sus miembros serán los que se 
hayan fijado en el proyecto de fusión, respetando en todo caso los grupos establecidos en la 
presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 ter. Dichos órganos de gobierno 
desempeñarán sus funciones de forma transitoria hasta que se realice su primera renovación 
parcial, que tendrá lugar en el plazo máximo de tres años y afectará a los grupos que se 
determinen en el acuerdo de fusión.

En la citada renovación parcial con la que finalizará el periodo transitorio, los órganos de 
gobierno de la nueva entidad adaptarán su composición a lo previsto en los artículos 57, 72, 
76 y 82 de esta Ley, siguiéndose para el ajuste, en su caso, de los grupos a los que no 
corresponda renovar los mismos criterios establecidos en esta Ley para su designación, o, 
en su defecto, mediante sorteo.

3. En todo caso, en los supuestos contemplados en los apartados anteriores se 
respetarán los límites establecidos en la normativa básica en relación con la representación 
de las administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, así como 
de los grupos de impositores, empleados y otras organizaciones.

Artículo 15 bis.  Integración en sistemas institucionales de protección.
1. De conformidad con lo previsto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán 

integrarse, mediante un acuerdo contractual, en los sistemas institucionales de protección a 
los que se refiere el artículo 8.3.d) de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, 
con el fin de garantizar la liquidez y la solvencia de las entidades participantes en los 
mismos.

2. La integración de una Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección 
deberá aprobarse por su Asamblea General en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta 
Ley.

3. Corresponde a la persona titular de la consejería competente para la regulación y 
control de las Cajas de Ahorros autorizar la integración de una Caja de Ahorros con domicilio 
social en Andalucía en un sistema institucional de protección.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 
bis.2 de esta Ley para las fusiones. Dicha autorización se entenderá sin perjuicio de 
cualesquiera otras autorizaciones que sean exigibles para la válida constitución del sistema 
institucional de protección, de acuerdo con la normativa aplicable.
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4. Al efecto previsto en el apartado anterior, a la solicitud de autorización para la 
integración en un sistema institucional de protección se acompañará la siguiente 
documentación:

a) Certificaciones de los acuerdos del Consejo de Administración y de la Asamblea 
General por los que se apruebe la integración en un sistema institucional de protección.

b) Copia simple de la escritura de elevación a público del contrato de integración.
c) Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España por el que se concede la 

calificación como sistema institucional de protección al contrato de integración suscrito. En 
caso de haberse solicitado apoyos financieros del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria, se aportará el acuerdo de la Comisión Rectora del citado fondo aprobando la 
concesión.

d) Certificado del Registro Mercantil acreditativo de que la entidad o entidades con 
domicilio social en Andalucía que se van a integrar en el sistema institucional de protección 
no se hallan en periodo de liquidación o disolución.

e) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los 
impositores, acreedores, trabajadores y demás afectados por la participación de la Caja de 
Ahorros en el sistema institucional de protección.

f) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de la Caja de Ahorros solicitante, 
tanto en lo que se refiere a la gestionada directamente por la Caja como a la gestionada 
indirectamente a través de sus fundaciones, así como las previsiones de dotación al fondo 
de obra social tras implantarse el sistema de mutualización de resultados de las entidades 
que integran el sistema institucional de protección.

5. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de 
autorización será de tres meses. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse 
notificado la resolución expresa legitima a la interesada para entenderla estimada por 
silencio administrativo.

6. Una vez autorizada la integración, la Caja de Ahorros presentará trimestralmente ante 
la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros una memoria 
relativa a las actividades llevadas a cabo para la ejecución del contrato de integración, sin 
perjuicio de la información y documentación que dicha entidad venga obligada a facilitar a la 
citada consejería conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

7. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los acuerdos o alianzas de integración 
que puedan establecerse entre dos o más sistemas institucionales de protección 
preexistentes, siempre que en cualquiera de ellos se haya integrado alguna Caja de Ahorros 
con domicilio social en Andalucía.

Artículo 16.  Escisión o cesión global del activo y pasivo.
1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía podrán escindirse y ceder 

globalmente su activo y pasivo.
Tanto la escisión como la cesión global de activo y pasivo requerirán acuerdo de la 

Asamblea General de la Caja, adoptado en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
2. Corresponde a la persona titular de la consejería competente para la regulación y 

control de las Cajas de Ahorros autorizar, previo informe del Banco de España, la escisión y 
la cesión global de activo y pasivo de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía.

A tal fin, la Caja acompañará a su solicitud de autorización la siguiente documentación:
a) La certificación del correspondiente acuerdo de la Asamblea General.
b) El proyecto de escisión o de cesión global, según corresponda.
c) Informe sobre el anterior proyecto y sobre el patrimonio aportado por la Caja, 

elaborado por dos expertos independientes designados por el registrador mercantil que 
corresponda.

d) El informe del Consejo de Administración sobre el anterior proyecto.
e) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres últimos ejercicios, con sus 

correspondientes informes de auditoría de cuentas.
f) El balance de escisión o cesión global.
g) Certificación del registrador mercantil correspondiente acreditativa de que la Caja no 

se halla en periodo de liquidación o disolución.
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h) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los 
impositores, acreedores, trabajadores y demás afectados por la escisión o la cesión global.

i) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de la Caja de Ahorros que se 
escinde o cede globalmente su activo y pasivo, tanto en lo que se refiere a la gestionada 
directamente por la Caja como a la gestionada indirectamente a través de sus fundaciones.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 
bis.2 de esta Ley para las fusiones.

3. El proyecto de escisión habrá de contener las menciones enumeradas para el 
proyecto de fusión en el artículo 12 de esta Ley. Además, constarán necesariamente en el 
mismo la designación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y pasivo 
que han de transmitirse a cada una de las Cajas o sociedades beneficiarias de la operación, 
así como la asignación a la Caja escindida de las acciones que le pudieran corresponder en 
el capital de las sociedades beneficiarias.

El proyecto de cesión global contendrá las menciones que se establecen en la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

4. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de autorización será 
de seis meses. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado 
resolución expresa legitima a la interesada para entenderla estimada por silencio 
administrativo.

Artículo 16 bis.  Ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad 
bancaria.

1. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán 
desarrollar su objeto propio como entidad de crédito a través de una entidad bancaria a la 
que aportarán todo su negocio financiero. Igualmente podrán aportar todos o parte de sus 
activos no financieros adscritos al mismo.

La entidad bancaria a través de la cual la Caja de Ahorros ejerza su actividad como 
entidad de crédito podrá utilizar en su denominación social y en su actividad expresiones que 
permitan identificar su carácter instrumental, incluidas las denominaciones propias de la Caja 
de Ahorros de la que dependa. Asimismo, la citada entidad bancaria se adherirá al Fondo de 
Garantía de Depósitos de las Cajas de Ahorros.

2. El ejercicio indirecto de la actividad financiera de una Caja de Ahorros a través de una 
entidad bancaria deberá aprobarse por su Asamblea General en la forma establecida en el 
artículo 68.4 de esta Ley. Asimismo, la Asamblea General aprobará la modificación de los 
Estatutos de la entidad al objeto de hacer constar en los mismos aquella circunstancia y sus 
condiciones básicas, sin perjuicio de cualquier otra modificación estatutaria que resulte 
obligada.

3. Una vez adoptados los acuerdos a que se refiere el apartado anterior, la Caja 
formulará la oportuna solicitud de autorización, a la que acompañará la siguiente 
documentación:

a) Certificación del acuerdo de la Asamblea General por el que se aprueba el ejercicio 
indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de una entidad bancaria y la 
modificación de sus Estatutos.

b) El texto íntegro de las modificaciones que hayan de introducirse en los Estatutos de la 
entidad.

c) Proyecto o escritura de constitución de la entidad bancaria a través de la cual se 
ejercerá la actividad financiera, así como los Estatutos de la misma.

d) Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones previstas en el 
artículo 14 bis.2 de esta Ley.

e) Cualquier otra que se determine reglamentariamente.
4. Corresponde a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 

Ahorros autorizar, previo informe del Banco de España, el ejercicio indirecto por una Caja de 
Ahorros de la actividad como entidad de crédito. Dicha autorización comprenderá la 
aprobación de la modificación de los Estatutos a que se refiere el apartado 2.
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En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 
bis.2 de esta Ley para las fusiones. Dicha autorización se entenderá sin perjuicio de 
cualesquiera otras autorizaciones que sean exigibles de acuerdo con la normativa aplicable.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de 
autorización será de seis meses. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse 
notificado resolución expresa legitima a la interesada para entenderla estimada por silencio 
administrativo.

5. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, si una Caja de Ahorros 
redujese su participación de modo que no alcance el 50% de los derechos de voto de la 
entidad bancaria a través de la cual ejerce su actividad, deberá renunciar a la autorización 
para actuar como entidad de crédito y proceder a su transformación en fundación especial 
conforme a lo previsto en el artículo 16 ter de esta Ley.

6. Lo establecido en los apartados 1 y 5 de este artículo será de aplicación, conforme a 
lo previsto en la normativa básica, a aquellas Cajas de Ahorros que, de forma concertada, 
ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito a través de una entidad de crédito 
controlada conjuntamente por todas ellas conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros.

Artículo 16 ter.  Transformación en fundaciones de carácter especial.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán 

acordar la segregación de sus actividades financiera y social mediante el régimen previsto 
en este artículo en los siguientes casos:

a) En el supuesto previsto en el artículo 16 bis.5 de esta Ley.
b) Como consecuencia de la renuncia a la autorización para actuar como entidad de 

crédito y en los demás supuestos de revocación.
c) Como consecuencia de la intervención de la entidad de crédito en los supuestos 

previstos en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito.

2. La segregación implicará el traspaso de todo el patrimonio afecto a la actividad 
financiera de la Caja a otra entidad de crédito a cambio de acciones de esta última, y la 
transformación de aquella en una fundación de carácter especial, con la pérdida de su 
condición de entidad de crédito.

La fundación a que se refiere el párrafo anterior centrará su actividad en la atención y 
desarrollo de la obra social de la Caja que se transforma, para lo cual podrá llevar a cabo la 
gestión de su cartera de valores. La fundación deberá destinar a su finalidad social el 
producto de los fondos, participaciones e inversiones que integren su patrimonio. Con 
carácter auxiliar, podrá llevar a cabo la actividad de fomento de la educación financiera.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Asamblea General de la Caja de 
Ahorros deberá adoptar simultáneamente los acuerdos de segregación de su actividad 
financiera, de transformación en fundación de carácter especial y de constitución de esta 
última en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

La segregación de la actividad financiera se regirá por lo establecido en esta Ley y en la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, 
en tanto la constitución de la fundación de carácter especial se regirá por la normativa de 
fundaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6.

4. Una vez adoptados los referidos acuerdos, la Caja formulará la oportuna solicitud ante 
la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, a la que se 
acompañará la siguiente documentación:

a) Certificaciones de los acuerdos de la Asamblea General de segregación de la 
actividad financiera de la caja de ahorros, de transformación en fundación de carácter 
especial y de constitución de esta última.

b) Proyecto de escisión, que habrá de contener las menciones previstas en el artículo 
16.2, párrafo segundo, de esta Ley.
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c) Informe del Consejo de Administración de la entidad sobre el proyecto de escisión e 
informe de expertos independientes, previstos en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

d) Proyecto de escritura de constitución de la fundación de carácter especial y proyecto 
de Estatutos, que deberán contener los extremos exigidos por la normativa de fundaciones.

e) Documentos e informes acreditativos de la concurrencia de alguno de los supuestos 
previstos en el apartado 1, así como del cumplimiento de las condiciones del apartado 2, 
párrafo segundo.

f) Memoria explicativa de la gestión de la obra social de la Caja que se efectuará por la 
futura fundación.

5. La transformación de Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía en 
fundaciones especiales deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
persona titular de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 
Ahorros, previo informe del Banco de España. Dicha autorización comprenderá la de todas 
las operaciones a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

La autorización solo podrá denegarse cuando no concurran los supuestos de hecho y 
condiciones previstos, respectivamente, en el apartado 1 y en el segundo párrafo del 
apartado 2 de este artículo. Asimismo, se denegará cuando no se ofrecieran garantías 
suficientes para el adecuado desarrollo y gestión de la obra social de la Caja por la futura 
fundación de carácter especial.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de 
autorización será de seis meses. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse 
notificado resolución expresa legitima a la interesada para entenderla estimada por silencio 
administrativo.

La implementación de la fundación será supervisada por la consejería competente para 
la regulación y control de las Cajas de Ahorros, que, a tal efecto, nombrará a una persona 
que la represente.

6. El procedimiento de constitución de las fundaciones de carácter especial a que se 
refiere este artículo requerirá la autorización previa prevista en el apartado anterior.

Asimismo, las modificaciones de los Estatutos de las fundaciones de carácter especial, 
una vez acordadas por el patronato de la fundación, serán sometidas a la autorización de la 
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

El patronato de las fundaciones de carácter especial estará integrado, como máximo, por 
veinte miembros. En dicho patronato deberán estar representados los mismos grupos que en 
los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros transformada y en la misma proporción.

Los miembros de los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros que se transforme en 
fundación podrán formar parte del primer patronato de la misma y permanecer en tal cargo 
por el tiempo que les hubiese restado hasta la finalización de sus mandatos en la Caja.

La consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros podrá 
designar una persona que la represente en el patronato de la fundación de carácter especial. 
Asimismo, la citada consejería podrá establecer reglas sobre la composición y 
funcionamiento del patronato de la referida fundación.

La gestión de la obra social por las citadas fundaciones se regirá por lo previsto en el 
Título VI de la presente Ley y en su Reglamento de desarrollo en cuanto les resulte de 
aplicación.

CAPÍTULO III
Disolución

Artículo 17.  Causas de disolución.
1. Las Cajas de Ahorros se disolverán:
a) Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado con arreglo a lo establecido en el 

artículo 68 de la presente Ley.
b) Por cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos, disolviéndose la Caja de pleno 

derecho, salvo que con anterioridad hubiese sido expresamente prorrogado dicho plazo e 
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inscrita la prórroga en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía y en el Registro 
Mercantil.

c) Como consecuencia de la revocación de la autorización para su creación, según la 
normativa básica.

d) Por fusión, cualquiera que sea su modalidad.
e) Por transformación en fundación de carácter especial.
f) Por cualquier otra causa establecida en los Estatutos, para lo que se requerirá acuerdo 

de la Asamblea General con arreglo a lo establecido en el artículo 68 de la presente Ley.
2. La Junta de Andalucía, a la vista de la evolución del neto patrimonial y la solvencia de 

la Caja, podrá iniciar el oportuno expediente revocatorio de acuerdo con lo previsto en el 
apartado c) del presente artículo.

Artículo 18.  Liquidación.
La disolución de una Caja de Ahorros, salvo en los supuestos de fusión y de 

transformación en fundación de carácter especial, implicará el inicio del periodo de 
liquidación. Con la apertura del periodo de liquidación cesarán en su cargo los 
administradores, extinguiéndose el poder de representación.

La Asamblea General nombrará a los liquidadores, cuyo número será siempre impar. Las 
facultades y funciones de los liquidadores, así como la forma y condiciones de su ejercicio, 
se regirán por la normativa mercantil.

La consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros podrá 
designar un interventor o interventora para actuar en el proceso de liquidación cuando por el 
número de afectados o por la situación patrimonial de la entidad tal designación resulte 
aconsejable.

Concluida la liquidación, los liquidadores elaborarán el balance final, que habrá de ser 
suscrito por el interventor o interventora en su caso, y lo someterán, junto a un informe 
completo sobre dichas operaciones y un proyecto de división del activo resultante, a la 
aprobación de la Asamblea General y de la consejería competente para la regulación y 
control de las Cajas de Ahorros.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de 
aprobación del balance final será de seis meses. El vencimiento del plazo máximo 
establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la interesada para 
entenderla estimada por silencio administrativo.

Artículo 19.  Adjudicación de los bienes.
La adjudicación de los bienes resultantes de la liquidación se ajustará a lo establecido en 

los Estatutos de la Caja de Ahorros o, en su defecto, se aplicará dicho remanente a la 
realización de fines análogos a los de su escritura fundacional, en interés de la provincia o 
municipio que principalmente debieran recoger los beneficios de la Caja extinguida.

Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en las 
normas básicas sobre la materia, en especial, las que regulan el Fondo de Garantía de 
Depósitos.

CAPÍTULO IV
Modificación de Estatutos y Reglamentos

Artículo 20.  Acuerdo y aprobación.
La modificación de los Estatutos y Reglamentos de las Cajas de Ahorros con domicilio 

social en Andalucía será acordada por la Asamblea General, en los términos previstos en el 
artículo 68.4 de la presente Ley, y autorizada por la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuando las modificaciones de Estatutos y Reglamentos deban realizarse 
obligatoriamente a fin de adaptarlos a las previsiones de una nueva regulación legal o 
reglamentaria se requerirá para su aprobación mayoría simple de votos de los asistentes.
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Artículo 20 bis.  Adaptación de Estatutos y Reglamentos a las modificaciones normativas.
1. Cuando las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía deban adaptar sus 

Estatutos y Reglamentos a una nueva regulación legal o reglamentaria, remitirán los textos 
de los mismos, aprobados por sus respectivas Asambleas Generales, a la Consejería de 
Economía y Hacienda, para su autorización, en el plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del día siguiente al de la entrada en vigor de la correspondiente disposición.

2. La Consejería de Economía y Hacienda autorizará los textos remitidos cuando se 
ajusten a las normas y principios establecidos en la normativa vigente. En caso contrario, 
ordenará a la Caja la adecuación de los preceptos estatutarios y reglamentarios a la nueva 
normativa, concediendo el plazo que se requiera para posibilitar el cumplimiento de lo 
ordenado y que no podrá exceder de dos meses.

El plazo para notificar la resolución expresa podrá suspenderse cuando deba realizarse 
la citada adecuación, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su 
efectivo cumplimiento o, en su defecto, el transcurso del plazo concedido.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse, cuando hubiera 
transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 de este artículo sin que se hayan remitido a la 
Consejería de Economía y Hacienda los textos modificados, por cualquier causa imputable a 
la entidad, la citada Consejería procederá a la redacción de los Estatutos y Reglamentos 
adaptados a la nueva regulación, y a la aprobación de los mismos.

Idéntica actuación procederá cuando, transcurrido el plazo concedido, no se atendiera la 
orden de adecuación a que se refiere el apartado anterior.

4. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de las solicitudes de 
autorización para la adaptación, o la resolución de aprobación de los Estatutos y 
Reglamentos en el supuesto previsto en el apartado 3 del presente artículo, será el 
establecido reglamentariamente para la modificación voluntaria de los Estatutos.

En el supuesto de aprobación, el plazo máximo empezará a computarse a partir del día 
siguiente al de la finalización del plazo establecido en el apartado 1 del presente artículo.

TÍTULO III
Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía

Artículo 21.  Estructura.
1. El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se adscribe a la consejería competente 

para la regulación y control de las Cajas de Ahorros y se estructura en tres secciones.
En la sección primera, que cuenta con dos subsecciones, 1.ª, General, y 2.ª, Órganos, se 

inscribirán, en relación con las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, los 
siguientes actos:

a) La constitución de la Caja de Ahorros.
b) Las modificaciones de los Estatutos y de los Reglamentos de procedimiento regulador 

del sistema de designación de los órganos de gobierno.
c) La fusión, integración en un sistema institucional de protección, escisión, cesión global 

de activo y pasivo, ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad 
bancaria, transformación en fundación de carácter especial, disolución y liquidación.

d) La apertura, traslado y cierre de oficinas de la entidad en cualquier parte del territorio 
nacional y en el extranjero.

e) El nombramiento, cese y renovación de los miembros de la Asamblea General, del 
Consejo de Administración, de la Comisión Ejecutiva, de la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos, de la Comisión de Inversiones, de la Comisión de Control y de la Comisión 
de Obra Social, así como de sus suplentes, en su caso, y cualquier otra variación que se 
produzca.

f) La distribución de cargos dentro de los citados órganos.
g) El nombramiento y cese del Director o Directora General o asimilado, y de cualquier 

otra persona vinculada a la entidad por una relación laboral de carácter especial de personal 
de alta dirección.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 71  Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía

– 1831 –



h) La delegación de facultades del Consejo de Administración, así como su modificación 
y revocación.

i) El otorgamiento, modificación y revocación de poderes generales.
j) Las medidas administrativas de intervención y sustitución.
k) Las sanciones administrativas impuestas a la entidad y a quienes ostenten cargos de 

administración, dirección o control en la misma, con excepción de la amonestación privada.
l) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
En la sección segunda se inscribirán, en relación con las Cajas de Ahorros no 

domiciliadas en Andalucía con oficinas abiertas en su territorio, los siguientes actos:
a) La apertura de la primera oficina en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
b) Las sucesivas aperturas, traslados y cierres de oficinas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Las medidas administrativas de intervención.
d) Las sanciones que la Comunidad Autónoma de Andalucía hubiere impuesto a la 

entidad y a quienes ostenten cargos de administración, dirección o control en la misma, con 
excepción de la amonestación privada.

e) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
En la sección tercera se inscribirán, en relación con las fundaciones que gestionen la 

obra social de las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía y las fundadas por la 
Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía con tal objeto, así como con las fundaciones 
de carácter especial procedentes de la transformación de las Cajas de Ahorros en las 
citadas entidades y las que se constituyan por fundaciones que gestionen la obra social de 
las Cajas de Ahorros, los siguientes actos:

a) La constitución de la fundación.
b) Las modificaciones de los Estatutos.
c) La fusión, extinción y liquidación.
d) El aumento y la disminución de su dotación fundacional.
e) El nombramiento, cese y renovación de los miembros del patronato y de otros órganos 

creados por los Estatutos, así como cualquier otra variación que se produzca.
f) La distribución de cargos dentro de los citados órganos.
g) El nombramiento y cese del Gerente o la Gerente.
h) La delegación de facultades del patronato, así como su modificación y revocación.
i) El otorgamiento, modificación y revocación de poderes generales.
j) El nombramiento por el protectorado de la persona o personas que integren 

provisionalmente el órgano de gobierno y representación de la fundación.
k) La interposición de la acción de responsabilidad contra todos o algunos de los 

patronos, cuando lo ordene el órgano judicial al admitir la demanda, y la resolución judicial 
dictada al efecto.

l) La intervención temporal de la fundación acordada por resolución judicial.
m) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
2. El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se instalará en soporte informático, que 

cumplirá las medidas de seguridad establecidas en la normativa específica sobre ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal.

Dentro del Registro se llevará un libro de inscripción para cada una de las secciones. En 
la subsección 1.ª de la sección primera se abrirá una hoja para cada entidad. En la 
subsección 2.ª de la sección primera se abrirá, para cada entidad, una hoja para cada uno 
de los órganos y otra para el personal de alta dirección. En las secciones segunda y tercera 
se abrirá una hoja para cada entidad.

Artículo 21 bis.  Publicidad.
El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía es público. Podrán obtenerse 

certificaciones de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.
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Artículo 21 ter.  Plazos para resolver.
1. Los procedimientos de inscripción que se hayan iniciado de oficio se resolverán en el 

plazo máximo de tres meses contados desde la fecha del acuerdo de iniciación.
2. Los plazos máximos en los que deberá notificarse la resolución expresa de las 

solicitudes de inscripción en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía serán los 
establecidos, para cada uno de los actos sujetos a inscripción, en el Reglamento de 
desarrollo de la presente Ley. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse 
notificado resolución expresa legitima a la interesada para entenderla estimada por silencio 
administrativo.

Artículo 22.  Reserva de denominación.
Las denominaciones “Caja de Ahorrosˮ y “Monte de Piedadˮ serán privativas de las 

instituciones inscritas en el Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía. Ninguna entidad o 
empresa podrá utilizar en Andalucía denominaciones, rótulos, anuncios o expresiones que 
puedan inducir a error sobre su naturaleza en relación con las Cajas de Ahorros, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 16 bis de la presente Ley.

TÍTULO IV
Régimen económico y control

CAPÍTULO I
Del régimen económico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 23.  Objeto.
El objeto específico de las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía, en el marco de 

los principios generales de actuación señalados en el artículo 3, serán el fomento del ahorro 
y la realización de las operaciones económicas y financieras permitidas por la normativa de 
aplicación, mediante acciones que garanticen la estabilidad y seguridad de los fondos en 
ellas depositados.

Artículo 24.  Distribución de excedentes.
1. Las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía destinarán la totalidad de sus 

excedentes que, conforme a la normativa de aplicación, no hayan de integrar sus reservas, 
sus fondos de provisión no imputables a riesgos específicos, o no sean atribuibles a los 
cuotapartícipes, a la creación y mantenimiento de la obra social, de acuerdo con lo previsto 
en el título VI de esta Ley.

2. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la autorización, conforme a la 
normativa aplicable, de los acuerdos adoptados por las Asambleas Generales de las Cajas 
de Ahorros relativos a la determinación de los excedentes y a su distribución, y al 
presupuesto anual de la obra social, incluido, en su caso, el de las fundaciones, si las 
hubiere.

Artículo 25.  Determinación de excedentes en grupos consolidables.
En el caso de Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía, dominantes de un grupo 

consolidable, en los términos establecidos en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los 
Intermediarios Financieros, el excedente de referencia será el que resulte de los estados 
contables consolidados.
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Artículo 26.  Oficinas.
De conformidad con la normativa básica, las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía 

podrán abrir oficinas en cualquier parte del territorio del Estado.
Las aperturas, traslados y cierres de oficinas habrán de comunicarse a la Consejería de 

Economía y Hacienda. Esta obligación incumbe también a las Cajas de Ahorros domiciliadas 
en otras Comunidades Autónomas en lo que se refiere a las oficinas ubicadas en el territorio 
de Andalucía.

La apertura de oficinas en el extranjero requerirá la comunicación previa a la Consejería 
de Economía y Hacienda, sin perjuicio de las competencias del Banco de España.

Sección 2.ª Financiación subordinada de las Cajas de Ahorros domiciliadas en 
Andalucía

Artículo 27.  Tipos de financiación.
1. De acuerdo con la normativa básica, para ampliar sus recursos propios las Cajas de 

Ahorros podrán obtener financiación mediante la emisión de cuotas participativas, 
financiaciones subordinadas y otros valores negociables. Las citadas emisiones habrán de 
ser acordadas por la Asamblea General de la Caja de Ahorros con las mayorías previstas en 
el artículo 68.4 de esta Ley.

En caso de emisión de cuotas participativas, estas podrán conferir a sus titulares 
representación de sus intereses en los órganos de gobierno de la Caja emisora en los 
términos previstos en la presente Ley.

2. Las emisiones a que se refiere el apartado anterior habrán de ser autorizadas por la 
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, al objeto de 
verificar la válida adopción del acuerdo de emisión por la Asamblea General de la Caja, así 
como la legalidad del procedimiento seguido por esta, sin perjuicio de las restantes 
autorizaciones que procedan.

Artículo 28.  Retribución de las cuotas participativas.
1. El acuerdo de retribución de las cuotas participativas y su distribución requerirán, para 

su válida adopción por la Asamblea General, el quórum de asistencia y la mayoría de votos 
previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.

La retribución de las cuotas participativas y su distribución serán comunicadas a la 
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

2. La Caja de Ahorros llevará un registro de cuotapartícipes.

Artículo 29.  Fondo de estabilización.
(Derogado).

Artículo 30.  Deuda subordinada.
Para tener la consideración de recursos propios, la deuda subordinada deberá cumplir 

los requisitos establecidos en la normativa que le sea de aplicación.

Sección 3.ª Transparencia de mercado

Artículo 31.  Protección a la clientela.
La Consejería de Economía y Hacienda dictará las normas necesarias para proteger los 

derechos de la clientela de las Cajas de Ahorros que operen en Andalucía, sin perjuicio de la 
demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 32.  Información pública.
La Consejería de Economía y Hacienda establecerá la información que, como mínimo, 

las Cajas de Ahorros que operen en Andalucía han de poner a disposición del público. Tal 
información podrá referirse, entre otros, a los siguientes extremos:
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a) Origen fundacional de la Caja y miembros del Consejo de Administración.
b) Entidades jurídicas que, en su caso, forman parte del grupo consolidable.
c) Operaciones más características que lleva a cabo.
d) Coste efectivo y rendimiento de las operaciones anteriores.
e) Ámbito territorial de actuación.

Artículo 33.  Contratos y liquidaciones.
La Consejería de Economía y Hacienda podrá, en relación a las Cajas de Ahorros que 

operen en Andalucía:
a) Establecer los requisitos que hayan de cumplir los contratos financieros que celebren 

con sus clientes las Cajas de Ahorros para proteger los legítimos intereses de la clientela.
En todo caso, se velará para que su contenido sea claro y de fácil comprensión.
b) Acordar la obligatoriedad de la entrega al cliente de un ejemplar del contrato, 

debidamente suscrito por la entidad.
c) Establecer los requisitos que hayan de cumplir las liquidaciones periódicas que las 

Cajas de Ahorros efectúan a sus clientes.

Artículo 34.  Comunicación de la publicidad.
1. La actividad publicitaria de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía 

será objeto de comunicación previa a la Consejería de Economía y Hacienda.
2. Respecto a las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía, la comunicación de 

sus actividades publicitarias indicadas en el apartado anterior sólo será exigible cuando 
éstas se desarrollen en Andalucía.

3. La regulación contenida en los apartados precedentes lo será sin perjuicio de lo 
establecido en la demás normativa que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II
Del control

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 35.  Competencia.
De acuerdo con las bases sobre ordenación del crédito y la banca, corresponde a la 

Consejería de Economía y Hacienda, en el ámbito de las competencias de la Comunidad 
Autónoma, el control de las Cajas de Ahorros conforme a lo establecido en este capítulo.

Sección 2.ª Inspección y auditoría

Artículo 36.  Inspección.
La Consejería de Economía y Hacienda ejercerá las funciones de inspección de las 

Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, y de las domiciliadas en otras 
Comunidades Autónomas respecto a las actividades realizadas en Andalucía, sin perjuicio 
de las funciones que correspondan al Banco de España.

Artículo 37.  Información.
Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, facilitarán a la Consejería de 

Economía y Hacienda cuanta información y documentación les sea solicitada sobre su 
actividad, gestión y situación económica.

Igualmente, las Cajas de Ahorros domiciliadas en otras Comunidades Autónomas y que 
tengan oficinas en Andalucía están obligadas a facilitar a la Consejería de Economía y 
Hacienda cuanta información se les solicite en relación con las actividades y operaciones 
realizadas en la Comunidad Autónoma.
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Artículo 38.  Secreto profesional.
1. Tendrán carácter reservado, sin perjuicio de lo previsto en la normativa aplicable, los 

datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Consejería de Economía y 
Hacienda. La reserva se entenderá levantada desde el momento en que los interesados 
hagan públicos los hechos a que aquélla se refiera.

2. Cualquier persona que tenga o haya tenido conocimiento, por razón de su cargo o 
empleo, de datos, documentos e informaciones de carácter reservado acerca de las Cajas 
de Ahorros está obligada a guardar secreto, con las excepciones establecidas legalmente en 
la normativa de aplicación.

La obligación de guardar secreto se mantendrá aún después de cesar en el cargo o 
empleo.

El incumplimiento de esta obligación determinará, en su caso, las responsabilidades 
penales y las demás previstas por las leyes.

Artículo 39.  Auditoría.
Las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía deberán someter a auditoría externa 

sus cuentas anuales. Una copia del informe habrá de ser remitido, en el plazo de diez días 
desde su recepción por la entidad, a la Consejería de Economía y Hacienda, la cual podrá 
solicitar información complementaria.

Asimismo, remitirán a la Consejería de Economía y Hacienda los resultados de las 
inspecciones que el Banco de España o cualquier organismo competente realice sobre sus 
estados financieros dentro de los diez días siguientes a la recepción de aquéllos.

Artículo 40.  Memoria e informes anuales.
1. Al cierre de cada ejercicio económico, las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía 

redactarán una memoria explicativa de sus actividades financieras, económicas, 
administrativas y sociales, la cual contendrá las cuentas anuales del ejercicio. Una vez 
aprobada por la Asamblea General, un ejemplar de la memoria se remitirá, en el plazo de 
diez días, a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

2. Las Cajas de Ahorros domiciliadas fuera de Andalucía que operen en esta Comunidad 
Autónoma remitirán a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 
Ahorros, dentro del primer trimestre de cada año, una memoria relativa a las actividades 
económicas, administrativas y sociales desarrolladas el año anterior en Andalucía.

3. De conformidad con la normativa básica, las Cajas de Ahorros con domicilio social en 
Andalucía deberán hacer público con carácter anual un informe de gobierno corporativo, que 
será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la cual remitirá 
copia del mismo al Banco de España y a la consejería competente para la regulación y 
control de las Cajas de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía deberán remitir a la consejería 
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros el documento denominado 
“Información con relevancia prudencialˮ previsto en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, así como el informe anual sobre remuneraciones de los miembros 
del Consejo de Administración y de la Comisión de Control previsto en la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores.

Sección 3.ª Medidas de intervención y sustitución

Artículo 41.  Intervención y sustitución.
1. Sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al Banco de España y a los 

órganos de la Administración del Estado, la intervención de las Cajas de Ahorros 
domiciliadas en Andalucía y la sustitución de los órganos de gobierno y de dirección de las 
mismas serán acordadas por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de 
Economía y Hacienda, previa audiencia de la entidad, en el plazo no inferior a diez días, 
cuando así lo aconsejen situaciones de grave irregula ridad administrativa o económica que 
ponga en peligro la efectividad de sus recursos propios o su estabilidad, liquidez o solvencia.
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2. También podrá acordarse la intervención y sustitución, previa solicitud de la propia 
entidad.

3. El acuerdo de intervención y sustitución deberá de ser motivado y expresar su alcance 
y limitaciones, y será publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el 
«Boletín Oficial del Estado» y se inscribirá en los registros públicos correspondientes.

4. En cualquier supuesto de intervención y sustitución habrá de realizarse una 
comparecencia parlamentaria en la que se justifiquen tales medidas en el plazo máximo de 
quince días desde la adopción del acuerdo por el Consejo de Gobierno.

5. En caso de intervención y sustitución, los gastos causados por la misma serán a cargo 
de la Caja de Ahorros afectada.

TÍTULO V
De los órganos de gobierno y del personal de dirección de las Cajas de 

Ahorros domiciliadas en Andalucía

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 42.  Órganos de gobierno.
1. De conformidad con la normativa básica, la administración, gestión, representación y 

control de las Cajas de Ahorros corresponde a los siguientes órganos de gobierno:
a) Asamblea General.
b) Consejo de Administración.
c) Comisión de Control.
Adicionalmente, serán órganos de las Cajas de Ahorros el Director o Directora General y 

las Comisiones de Inversiones, Retribuciones y Nombramientos, y de Obra Social.
2. De conformidad con la normativa básica, los órganos de gobierno de las Cajas de 

Ahorros que desarrollen su actividad financiera de forma indirecta, según lo previsto en el 
artículo 16 bis de la presente Ley, serán, exclusivamente, la Asamblea General, el Consejo 
de Administración y la Comisión de Control.

De acuerdo con la citada normativa, la representación de los intereses colectivos de los 
impositores, de las corporaciones locales que no tuviesen la condición de entidad fundadora 
de la Caja y de los trabajadores en los órganos de gobierno de dichas Cajas de Ahorros se 
establecerá de la siguiente forma:

a) La representación de las Corporaciones Municipales se llevará a cabo sobre la base 
de aquellas en cuyo término tenga abierta oficina la entidad bancaria a través de la que la 
Caja de Ahorros desarrolle su actividad financiera.

b) La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo sobre 
la base de los correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través de la que la Caja 
de Ahorros desarrolla su actividad financiera. La representación de los trabajadores en los 
órganos de gobierno incluirá, asimismo, a los empleados de la Caja de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros determinarán en sus Estatutos el procedimiento que deberá 
seguirse para atender las anteriores reglas de representación.

La Caja de Ahorros designará a sus representantes en el Consejo de Administración de 
la entidad bancaria a través de la cual realice su actividad teniendo en cuenta la 
representación de los grupos en su Consejo de Administración.

3. Los órganos de gobierno actuarán con carácter colegiado y sus miembros ejercerán 
sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja de Ahorros a la que 
pertenezcan y del cumplimiento de su función social, debiendo reunir, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 43 y 44 de esta Ley, los requisitos de honorabilidad comercial y 
profesional que determinen las disposiciones que resulten de aplicación.

Se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan 
venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que 
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regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como las buenas prácticas 
comerciales y financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad aquellos que, en España o 
en el extranjero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para 
ejercer cargos públicos o de administración o dirección de entidades financieras o estén 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, mientras no haya concluido 
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los 
quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 
entrada en vigor de la citada Ley.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, las Cajas de Ahorros procurarán la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de gobierno.

A tal efecto, cada organización, institución o entidad a la que corresponda la designación 
o propuesta facilitará la composición de género que permita la representación equilibrada.

Los Estatutos y Reglamentos del procedimiento regulador del sistema de designación de 
los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros determinarán los criterios necesarios para 
atender el cumplimiento del referido criterio de representación.

A los efectos previstos en el presente apartado, se estará a la definición de 
representación equilibrada establecida en el artículo 3.3 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 43.  Requisitos.
1. Los compromisarios y los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de 

Ahorros deberán reunir, además de los requisitos de honorabilidad comercial y profesional a 
que se refiere el artículo 42.3 de esta Ley, los siguientes requisitos:

a) Ser personas físicas con residencia habitual en la región o zona de actividad de la 
Caja de Ahorros.

b) Ser mayores de edad y no estar incapacitados legalmente.
c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la 

Caja de Ahorros por sí mismos o en representación de otras personas o entidades.
d) No estar incursos en las incompatibilidades reguladas en el artículo 44 de esta Ley.
2. Además de los requisitos anteriores, para ser elegidos compromisarios en 

representación directa de los impositores, se requerirá serlo de la Caja de Ahorros a que se 
refiera la designación con una antigüedad superior a dos años en el momento del sorteo, y 
haber mantenido en el semestre anterior a esta fecha, indistintamente, un número de 
movimientos o un saldo medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas de 
desarrollo de la presente Ley. El número de movimientos o el saldo medio exigido podrán ser 
objeto de revisión periódica en la forma que establezcan los Estatutos de cada Caja de 
Ahorros.

Sin perjuicio de lo anterior, la condición de impositor o impositora deberá mantenerse por 
los compromisarios hasta que concluya el ejercicio de las funciones que les corresponden 
como tales.

Los Consejeros Generales representantes de los impositores deberán reunir los mismos 
requisitos exigidos a los compromisarios, pero referidos a la fecha en que termine el plazo de 
presentación de candidaturas para su elección.

3. Los Consejeros Generales representantes de la Junta de Andalucía deberán poseer, 
además de los requisitos anteriores, reconocido prestigio y profesionalidad.

4. Los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de Control 
deberán reunir, además de los requisitos exigidos en el apartado 1 y en los apartados 2 y 3 
en su caso, el de ser menores de setenta años en el momento de la toma de posesión.

De conformidad con la normativa básica, al menos la mayoría de los vocales del Consejo 
de Administración y todos los miembros de la Comisión de Control deberán poseer, además, 
los conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones. Este requisito 
será exigible en todo caso a los vocales del Consejo de Administración con funciones 
ejecutivas.
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Se considera que poseen conocimientos y experiencia específicos quienes hayan 
desempeñado, durante un plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, 
dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar 
responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

5. Los miembros de los órganos de gobierno habrán de mantener las condiciones 
previstas para su nombramiento durante el periodo de ejercicio de sus cargos, velando por 
su cumplimiento la Comisión de Control y la Comisión de Retribuciones y Nombramientos, 
en el ámbito de sus respectivas funciones y competencias.

Artículo 44.  Incompatibilidades.
1. No podrán ser compromisarios ni miembros de los órganos de gobierno de las Cajas 

de Ahorros las personas en las que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Haber sido declaradas en quiebra o en concurso, en tanto no se obtenga la 

rehabilitación.
b) Haber sido condenadas por sentencia firme a pena que lleve aneja inhabilitación para 

el ejercicio de cargos públicos.
c) Haber sido sancionadas administrativamente por la comisión de infracción grave o 

muy grave, siempre que la resolución que la impuso hubiera sido confirmada por sentencia 
firme recaída en proceso contencioso-administrativo o no se hubiera interpuesto contra la 
misma recurso jurisdiccional, entendiéndose por infracciones graves o muy graves las así 
tipificadas por la normativa aplicable.

d) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o 
asimilados de otra entidad de crédito de cualquier clase, o de corporaciones o entidades que 
propugnen, sostengan o garanticen instituciones o entidades de crédito o financieras, o las 
personas al servicio de la Administración del Estado o las comunidades autónomas con 
funciones a su cargo que se relacionen directamente con las actividades propias de las 
Cajas de Ahorros. Se exceptúa a quienes ostenten dichos cargos en otras entidades de 
crédito en representación de la Caja o promovidos por ella. Asimismo, se exceptúa a quienes 
desempeñen los referidos cargos en la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía.

e) Ser empleadas al servicio de otra entidad o institución de crédito o financiera, por el 
tiempo que dure la relación y, como mínimo, en los dos años siguientes a la fecha de su 
extinción.

f) Estar vinculadas a la propia Caja de Ahorros, a fundaciones de las que la Caja sea 
fundadora o a sociedad en cuyo capital aquella participe, directa o indirectamente, en la 
forma que se determine por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de esta 
Ley, por contratos de obra, de prestación de servicios, de suministro o de trabajo de los 
cuales resulte derecho a retribución a favor de esas personas, por el tiempo que dure la 
relación y, como mínimo, en los dos años siguientes a la fecha de su extinción.

Queda excluida de este supuesto la relación laboral de los empleados de las Cajas de 
Ahorros.

g) Las que por sí mismas o en representación de otras personas o entidades 
mantuviesen, en el momento de ser elegidos los cargos, deudas vencidas y exigibles de 
cualquier clase frente a la entidad, y quienes hubieran incurrido, durante el ejercicio del 
cargo de Consejero o Consejera, en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la 
Caja con motivo de créditos o préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a 
la entidad.

h) Ser alto cargo de la Administración General del Estado, de la Administración de las 
comunidades autónomas o de la Administración Local, así como de las entidades del sector 
público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas. Esta 
incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los 
altos cargos cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos de hecho:

1.º Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus 
órganos dependientes, por delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en 
relación con Cajas de Ahorros.

2.º Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera 
adoptado algún acuerdo o resolución en relación con Cajas de Ahorros.
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i) Ejercer cualquier cargo político electo.
2. No se podrá ostentar la condición de miembro de órganos de gobierno 

simultáneamente por más de uno de los grupos con derecho a participar en el gobierno de 
las Cajas de Ahorros.

3. Solo serán exigibles a los compromisarios y a los miembros de los órganos de 
gobierno de las Cajas de Ahorros las causas de incompatibilidad e inelegibilidad, así como 
las prohibiciones y limitaciones establecidas en esta u otra disposición con rango de Ley.

Artículo 45.  Criterios para la determinación de la composición de los órganos de gobierno.
1. Los porcentajes establecidos para determinar la composición de los diferentes 

órganos de gobierno se fijarán sobre el número de sus componentes.
Si de la aplicación de los mismos se obtuviera un número decimal, se tomará el número 

entero que resulte de redondear por exceso la cifra de las décimas igual o superior a cinco, 
y, por defecto, la cifra inferior. En el supuesto de que se obtuviera idéntico decimal como 
resultado de los cálculos efectuados, se considerará la cifra de las centésimas y, en su caso, 
de las milésimas, a efectos del redondeo.

Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán aumentando o disminuyendo la 
representación de los impositores.

En el supuesto de que de la aplicación del ajuste anterior resultase superado el 
porcentaje máximo previsto en el apartado 2 de este artículo para la representación de las 
administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, el ajuste derivado 
del redondeo se efectuará en el grupo de las Corporaciones Municipales.

2. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, la representación de las 
administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público en los órganos de 
gobierno de las Cajas de Ahorros no podrá superar en su conjunto el 40% del total de los 
derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo que estar representadas todas las 
entidades y corporaciones.

Los derechos políticos derivados de la suscripción de cuotas participativas por entidades 
públicas computarán a los efectos del cálculo de los límites a la representación pública 
establecidos en el párrafo anterior.

3. Conforme a lo dispuesto por la normativa básica, el límite de representación de las 
administraciones públicas, entidades y corporaciones de derecho público, así como los 
porcentajes de representación por grupos, deberán cumplirse respecto de los derechos de 
voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan correspondido, en su caso, a los 
cuotapartícipes conforme a lo previsto en esta Ley.

Artículo 46.  Cese.
1. Los miembros de los órganos de gobierno cesarán en el ejercicio de sus cargos en los 

siguientes supuestos:
a) Transcurso del tiempo para el que hubiesen sido nombrados.
b) Renuncia formalizada por escrito.
c) Defunción, declaración de fallecimiento, ausencia legal o por otras causas que le 

incapaciten legal o físicamente para el cargo.
d) En los casos de revocación a que se refiere el artículo 48 de esta Ley.
e) Para los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de 

Control, haber cumplido setenta años.
2. Las personas que hayan ostentado la condición de miembros de órganos de gobierno 

no podrán vincularse con la propia Caja de Ahorros, fundaciones de las que la Caja sea 
fundadora o sociedad en cuyo capital aquella participe, directa e indirectamente, en la forma 
prevista en el artículo 44.1.f) de esta Ley, durante los dos años siguientes a la fecha del cese 
en el ejercicio de sus cargos, por contratos de obra, de prestación de servicios, de suministro 
o de trabajo de los cuales resulte derecho a retribución.

No estarán sujetos a esta prohibición quienes en el momento de su nombramiento 
tuvieran la condición de empleados de la entidad, y respecto de esa precisa relación laboral.
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Artículo 47.  Mandato y reelección.
1. La duración del mandato de los miembros de los órganos de gobierno será por un 

periodo de seis años.
No obstante lo anterior, en los supuestos de provisión de vacantes producidas por cese 

de aquellos antes del término del mandato, las sustituciones lo serán por el periodo que 
reste hasta la finalización del mismo, computándose el tiempo a la persona sustituta y a la 
sustituida como un mandato completo, con independencia del tiempo efectivo de su ejercicio.

Asimismo, los mandatos tendrán una duración distinta de la prevista en el párrafo 
primero del presente apartado en los supuestos de fusión regulados en el apartado 4 del 
presente artículo.

2. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros podrán prever la posibilidad de una única 
reelección de los miembros de los órganos de gobierno por otro mandato de igual duración a 
la inicial si continuasen cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 43 de la 
presente Ley.

Se considerará reelección aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan 
transcurrido menos de ocho años. Transcurridos ocho años desde la fecha del cese, los 
miembros de los órganos de gobierno podrán volver a ser elegidos en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

El periodo de tiempo máximo de ejercicio como miembros de los órganos de gobierno no 
podrá superar los doce años, sea cual fuere la representación que ostenten, sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado 4 de este artículo. Este periodo máximo no será aplicable a 
quienes representen los intereses de los cuotapartícipes.

3. Los órganos de gobierno habrán de ser renovados parcialmente a la mitad del periodo 
de mandato, conforme a los procedimientos establecidos para la designación o elección de 
sus miembros por cada uno de los grupos con derecho a participar en el gobierno de las 
Cajas de Ahorros.

Para esta renovación parcial se formarán dos grupos o bloques. El primero de ellos lo 
integrarán los representantes de la Junta de Andalucía, de las Corporaciones Municipales y 
de las personas o entidades fundadoras. El segundo de ellos lo integrarán los 
representantes de los impositores, de los empleados y de otras organizaciones.

De conformidad con la normativa básica, la renovación de los miembros de los órganos 
de gobierno no podrá suponer una renovación total de los mismos o una renovación parcial 
que pueda asimilarse a la total, dado el porcentaje renovado o la proximidad temporal entre 
renovaciones, y se efectuará, en todo caso, respetando la proporcionalidad de las 
representaciones en cada órgano.

4. A los miembros de los órganos de gobierno de Cajas que participen en una fusión y 
accedan a los órganos de gobierno de la entidad resultante de la misma, ya se produzca 
dicho acceso a los órganos de gobierno constituidos para el periodo transitorio o a los que se 
constituyan con posterioridad a dicho periodo, les será de aplicación el número máximo de 
mandatos previsto en el apartado 2 de este artículo, computándose a todos los efectos los 
mandatos anteriormente ejercidos en las Cajas de Ahorros participantes en la fusión.

A los miembros de los órganos de gobierno a que se refiere el párrafo anterior que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, cesen a la finalización del periodo 
transitorio, se les computará el periodo transcurrido desde la última elección o reelección 
hasta su cese como un mandato completo, sea cual fuere la duración efectiva del mismo. El 
mandato de los órganos de gobierno cuya renovación parcial no corresponda efectuar a la 
finalización del periodo transitorio se extenderá hasta la siguiente renovación parcial, 
computándose entonces como un mandato completo. En estos casos, no será de aplicación 
el periodo máximo de ejercicio establecido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 47 bis.  Renovación de los órganos de gobierno derivada de modificaciones 
normativas.

(Suprimido).
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Artículo 48.  Revocación.
El nombramiento de los miembros de los órganos de gobierno será irrevocable salvo, 

exclusivamente, en los supuestos siguientes:
a) Incompatibilidad sobrevenida.
b) Pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para la designación o elección.
c) Por acuerdo de separación adoptado por la Asamblea general si se apreciara justa 

causa.
Se entenderá que existe justa causa cuando los miembros de los órganos de gobierno 

incumplieran los deberes inherentes a dicha condición, o perjudicaran con su actuación, 
pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la Caja de Ahorros.

La separación se efectuará mediante acuerdo adoptado por la Asamblea general, 
conforme a los requisitos establecidos en el artículo 68 de la presente Ley.

Artículo 49.  Vacantes.
1. Tendrán la consideración de vacantes los puestos de los miembros de los órganos de 

gobierno que por cualquier circunstancia resulten sin titular antes de la finalización del 
mandato para el que los mismos fueron elegidos o designados.

2. La cobertura de las vacantes que se produzcan en la Asamblea General se llevará a 
cabo mediante el siguiente procedimiento:

a) Cuando la vacante afecte a un Consejero o Consejera General de los grupos de 
Corporaciones Municipales, personas o entidades fundadoras, Junta de Andalucía o de otras 
organizaciones, se efectuará nueva designación por la entidad o persona que lo designó, 
respetándose la proporcionalidad existente en el momento de la cobertura de dicha vacante.

b) Cuando la vacante afecte a un Consejero o Consejera General de los grupos de 
impositores o empleados, se cubrirá por el suplente o la suplente nombrado por la Asamblea 
General en la forma que se determina en los artículos 59 y 63, respectivamente, de esta Ley.

3. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración y en la Comisión de 
Control se cubrirán por los suplentes nombrados por la Asamblea General según lo previsto 
en los artículos 72.2.d) y 82.3 de esta Ley, siguiendo el orden asignado en el acto de 
nombramiento.

Artículo 50.  Retribuciones e indemnizaciones.
1. De acuerdo con la normativa básica, el ejercicio de las funciones de los miembros de 

los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros diferentes de las de Consejeros Generales 
de la Asamblea podrá ser retribuido.

Los Estatutos de la Caja de Ahorros determinarán los miembros de sus órganos que 
tendrán derecho a retribución, así como el modelo retributivo que les resultará de aplicación, 
sin que pueda percibirse remuneración, compensación o prestación no prevista en los 
Estatutos.

El importe de cada uno de los conceptos retributivos dinerarios o en especie que, 
conforme a las previsiones estatutarias, hayan de percibir los citados miembros de los 
órganos de gobierno será fijado anualmente por la Asamblea General de la entidad 
siguiendo criterios de austeridad, sin que sea posible delegar o encomendar dicha fijación a 
cualquier otro órgano.

Una copia del correspondiente acuerdo de la Asamblea General se remitirá a la 
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su adopción.

La percepción de la remuneración que se acuerde en ningún caso implicará vinculación 
laboral con la Caja de Ahorros.

2. En el ejercicio de sus funciones, los compromisarios y los miembros de los órganos 
previstos en los Estatutos de la Caja que no tengan asignada retribución tendrán derecho a 
percibir dietas por asistencia y desplazamiento. Asimismo, tendrán derecho a las 
percepciones enunciadas cuando realicen cualquier actividad en representación de la Caja 
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de Ahorros, pero deberán ceder a la misma cualquier otra que pudiera derivarse del ejercicio 
de dicha representación.

La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, determinará el 
importe de las dietas por asistencia y desplazamiento, que no excederá de los límites 
máximos autorizados por la consejería competente para la regulación y control de las Cajas 
de Ahorros.

Una copia del correspondiente acuerdo de la Asamblea General se remitirá a la 
Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su adopción.

3. Los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros no podrán percibir 
retribuciones ni indemnizaciones, simultáneamente, de la propia Caja de Ahorros y de la 
entidad bancaria central o de cualquiera de las Cajas de Ahorros que se integren en un 
sistema institucional de protección en el que aquella participe, ni tampoco de la Caja de 
Ahorros y de la entidad bancaria a través de la cual ejerza indirectamente la actividad 
financiera.

4. El importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahorros que hayan acordado su integración en un sistema institucional de 
protección, o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad 
bancaria, no podrá ser superior al que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía fije anualmente para el Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía.

5. Los miembros de los órganos de gobierno no podrán percibir, por sí o por persona 
interpuesta, indemnización, compensación, gratificación o percepción alguna, dineraria o en 
especie, como consecuencia o con ocasión de su cese, ya procedan las mismas de la Caja 
de Ahorros, de sus entidades participadas o de terceros.

6. Serán nulos cualesquiera pactos, acuerdos o decisiones que contradigan lo 
establecido en este artículo, debiendo ser restituidas a la entidad las cantidades percibidas 
que contravengan el régimen establecido en el mismo, sin perjuicio de las responsabilidades 
y demás efectos que pudieran derivarse.

Artículo 50 bis.  Retribuciones e indemnizaciones del Presidente Ejecutivo del Consejo de 
Administración.

(Suprimido).

Artículo 51.  Limitaciones a operaciones financieras con las Cajas de Ahorros.
1. Los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, el Director o 

Directora General y las demás personas vinculadas a la entidad por una relación laboral de 
carácter especial de personal de alta dirección, así como sus cónyuges, ascendientes o 
descendientes y las sociedades en que dichas personas participen mayoritariamente en el 
capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Presidente 
o Presidenta, Consejero o Consejera, Administrador o Administradora, Gerente, Director o 
Directora General o asimilado, no podrán obtener créditos, avales o garantías de la Caja de 
Ahorros respectiva, así como adquirir o enajenar a la misma bienes o valores de su 
propiedad, o emitidos por tales entidades, sin que exista acuerdo del Consejo de 
Administración de la Caja e informe favorable de la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos, así como autorización expresa de la consejería competente para la 
regulación y control de las Cajas de Ahorros.

Conforme a la normativa básica de aplicación, el régimen descrito en el párrafo anterior 
será aplicable no solo a las operaciones realizadas directamente por las personas o 
entidades referidas, sino también a aquellas otras en que pudieran aparecer una o varias 
personas físicas o jurídicas interpuestas.

2. El régimen establecido en el apartado anterior no se aplicará a los créditos, avales o 
garantías para la adquisición de viviendas concedidos por la Caja de Ahorros con aportación 
por la persona titular de garantía real suficiente, ni a las operaciones transitorias de 
descubiertos en cuenta o saldos deudores en tarjetas de crédito; todo ello sin perjuicio de 
que el importe y condiciones de las mismas deberán hallarse dentro de los límites usuales 
establecidos por la Caja a sus clientes y de que deban someterse al procedimiento interno 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 71  Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía

– 1843 –



previsto por la entidad y, en todo caso, al acuerdo del Consejo de Administración y al informe 
previstos en el apartado 1 de este artículo.

La concesión de operaciones a los miembros de los órganos de gobierno que tengan la 
condición de empleados se regirá por los convenios o acuerdos laborales suscritos y solo 
requerirá informe de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos.

3. Para obtener la autorización a que se refiere el apartado 1 de este artículo, las 
operaciones deberán ajustarse a las condiciones del mercado vigentes en cada momento 
para operaciones de similar naturaleza, a cuyo efecto se acompañará a la solicitud de 
autorización certificación emitida por la Comisión de Retribuciones y Nombramientos en la 
que se haga constar dicha circunstancia.

La autorización de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 
Ahorros no implicará pronunciamiento alguno sobre la solvencia de los titulares de las 
operaciones y no excluirá la plena responsabilidad de la Caja de Ahorros en el examen 
comercial y de riesgo de las mismas.

Artículo 52.  Formalidades de los sorteos y de las elecciones.
1. Los sorteos y demás actos necesarios para el desarrollo de los procedimientos 

conducentes a la elección de los miembros de los órganos de gobierno se realizarán de 
conformidad con lo establecido por las disposiciones reglamentarias aplicables y los 
Estatutos y Reglamento de procedimiento de designación de los miembros de gobierno de 
las Cajas de Ahorros. En todo caso, deberá estar garantizada la intervención de notario y la 
asistencia del Presidente de la Comisión de Control, o de otro miembro de ésta por 
delegación, y de un representante de la Consejería de Economía y Hacienda.

A todos ellos se les hará entrega del programa informático o cualquier otro soporte de 
medio automático o telemático que realice el sorteo para verificar la imparcialidad del mismo.

En la elección y designación de los miembros de los diferentes órganos de gobierno, 
deberá respetarse el criterio de proporcionalidad en las candidaturas de cada uno de los 
diferentes grupos.

2. La Comisión de Control habrá de comunicar a la Consejería de Economía y Hacienda 
cuantos nombramientos y ceses de los miembros de los órganos de gobierno se produzcan, 
incluso en los supuestos de provisión de vacantes, sin perjuicio de efectuar cualesquiera 
otras comunicaciones que resulten exigibles, de conformidad con la normativa aplicable.

Artículo 53.  Procesos electorales.
1. El Consejo de Administración será responsable de la iniciación, coordinación y 

desarrollo de los trámites de designación de los Consejeros Generales con la antelación 
necesaria para que puedan cumplirse los plazos legales de su renovación.

2. En el supuesto de inobservancia de lo previsto en el apartado anterior, la Comisión de 
Control informará a la Consejería de Economía y Hacienda, la cual requerirá al Consejo de 
Administración, para que, en un plazo cuya duración se determinará en función de las 
circunstancias de cada caso, proceda al cumplimiento de sus obligaciones, todo ello sin 
perjuicio del posible inicio del procedimiento sancionador correspondiente.

3. La ausencia de elección o designación de los Consejeros Generales por cualquier 
grupo de representación no impedirá la válida constitución de la Asamblea General, siempre 
que se alcancen los quórum establecidos por esta Ley.

4. En cualquiera de los supuestos de fusión de Cajas de Ahorros, cuando el fin del 
mandato de las personas miembros de los órganos de gobierno de alguna de las Cajas de 
Ahorros que participen en la misma debiera tener lugar una vez aprobado el proyecto de 
fusión por los Consejos de Administración de todas las Cajas de Ahorros participantes, no se 
iniciará el correspondiente proceso para la renovación de aquéllos. Asimismo, la aprobación 
de los proyectos de fusión por los Consejos de Administración de todas las Cajas de Ahorros 
participantes dejará en suspenso los procesos iniciados y no concluidos.

En el supuesto de que no se llevase a efecto la fusión proyectada, se iniciará o 
reanudará, según corresponda y conforme a lo previsto reglamentariamente, el proceso de 
renovación de los miembros de los órganos de gobierno.
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Artículo 54.  Criterios de funcionamiento.
1. Los miembros de los órganos de gobierno no podrán ejercer el derecho de voto 

mediante representante, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los cuotapartícipes en 
la presente Ley.

2. Sin perjuicio de los derechos de representación que corresponden a los 
cuotapartícipes, cada uno de los miembros de los órganos de gobierno tendrá derecho a un 
solo voto. La persona que presida la sesión tendrá voto de calidad.

3. Los miembros de los órganos de gobierno quedarán vinculados a los acuerdos que 
estos hubieren adoptado.

No obstante, los miembros que voten en contra, así como los ausentes por causa 
justificada, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los 
mismos.

4. Los miembros de los órganos de gobierno deberán guardar secreto de cuanta 
información relativa a las actividades de la Caja de Ahorros reciban en el ejercicio de sus 
cargos, así como de las deliberaciones habidas y de los acuerdos adoptados en sus 
reuniones.

5. Al mismo deber quedarán también sujetas las demás personas que, en su caso, 
hubiesen sido convocadas a las sesiones de los órganos de gobierno.

6. Todos los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deben 
disponer de la información necesaria para el ejercicio de sus responsabilidades. Los 
Presidentes de los respectivos órganos de gobierno velarán por el cumplimiento de este 
derecho.

Los Consejeros Generales que representen, al menos, un porcentaje igual o superior al 
cinco por ciento del total de miembros de la Asamblea General podrán solicitar de la entidad 
informaciones o aclaraciones, o formular preguntas por escrito acerca de cualesquiera 
asuntos que sean de su interés, y la entidad estará obligada a facilitárselas, salvo que 
perjudique los intereses de la Caja de Ahorros o el cumplimiento de su función social.

7. Podrán ser impugnados ante la jurisdicción ordinaria los acuerdos de los órganos de 
gobierno que sean contrarios a la Ley o se opongan a los Estatutos. Están legitimados para 
impugnar los acuerdos los Consejeros Generales que no hubiesen asistido a la reunión en 
que se adoptó el acuerdo impugnado o que, habiendo asistido, hiciesen constar en acta su 
oposición al mismo.

La acción de impugnación de los acuerdos habrá de ejercerse dentro del plazo de quince 
días desde la aprobación del acta correspondiente, citando expresamente la disposición 
legal o estatutaria vulnerada por el acuerdo. La impugnación de los acuerdos no suspenderá 
en ningún caso la ejecución de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la resolución 
que en su día pudiera estimar la acción de impugnación en caso de que la infracción 
cometida no fuera subsanable.

8. De conformidad con la normativa básica, los cuotapartícipes tendrán derecho a 
impugnar los acuerdos adoptados por la Asamblea General o por el Consejo de 
Administración de la entidad emisora en los mismos términos y condiciones que los 
accionistas respecto de los acuerdos sociales de las Juntas y del órgano de administración 
de la sociedad anónima de la que son socios.

A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en 
esta Ley, la normativa reguladora de la impugnación de acuerdos en las sociedades 
anónimas.

Artículo 54 bis.  Derecho de información de los cuotapartícipes.
De conformidad con la normativa básica, los titulares de cuotas participativas en, al 

menos, un porcentaje del total de cuotas emitidas en circulación igual o superior al cinco por 
ciento podrán solicitar de la entidad informaciones o aclaraciones, o formular preguntas por 
escrito acerca de cualesquiera asuntos que sean de su interés, y la entidad estará obligada a 
facilitárselas, salvo que perjudique los intereses de la Caja de Ahorros o el cumplimiento de 
su función social.
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CAPÍTULO II
De la Asamblea General

Sección 1.ª Composición y funciones

Artículo 55.  Naturaleza.
La Asamblea General es el órgano que, constituido por las representaciones de los 

intereses sociales y colectivos del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, asume el 
supremo gobierno y decisión de la entidad. Los miembros de la Asamblea General que 
representen dichos intereses sociales y colectivos ostentarán la denominación de 
Consejeros Generales.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los derechos de 
representación que, en su caso, correspondan a los cuotapartícipes, cuyos representantes 
no ostentarán la denominación de Consejeros Generales.

Artículo 56.  Competencias.
Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la 

Asamblea General las siguientes competencias:
a) Aprobar y modificar los Estatutos y Reglamentos.
b) Nombrar los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de 

Control, de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos y de la Comisión de Obra Social, 
así como adoptar los acuerdos de separación de los mismos.

Al solo efecto de la provisión de vacantes en los citados órganos, la Asamblea General 
nombrará igual número de suplentes que de titulares.

c) Separar de su cargo a los Consejeros Generales.
d) Confirmar, si procede, el nombramiento del Director general o asimilado.
e) Aprobar la fusión, disolución y liquidación de la Caja de Ahorros, así como la escisión 

y cesión global de activo y pasivo. Asimismo, le corresponde aprobar la integración de la 
Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección, el ejercicio indirecto de la 
actividad financiera de la Caja a través de una entidad bancaria y su transformación en una 
fundación de carácter especial.

f) Acordar cada una de las emisiones de cuotas participativas, la retribución anual de las 
mismas y su distribución, así como las emisiones de financiaciones subordinadas u otros 
valores negociables.

g) Aprobar el plan anual de la entidad elaborado por el Consejo de Administración 
comprensivo de las líneas generales de actuación de la Caja de Ahorros.

h) Examinar y aprobar, en su caso, la gestión del Consejo de Administración, la memoria, 
el balance anual y la cuenta de resultados, así como la aplicación de éstos a los fines 
propios de la Caja de Ahorros.

i) Crear y disolver obras sociales, así como aprobar sus presupuestos anuales y la 
gestión y liquidación de los mismos. Asimismo, le corresponderá acordar la creación de 
fundaciones para la gestión total o parcial de la obra social.

j) Fijar las retribuciones e indemnizaciones de los compromisarios y de los miembros de 
los órganos de gobierno de conformidad con el artículo 50 de la presente Ley.

k) Resolver cuantos asuntos sean sometidos a su consideración por el Consejo de 
Administración o por la Comisión de Control.

l) Ratificar el nombramiento y la revocación de los auditores de cuentas, efectuados por 
el Consejo de Administración.

m) Nombrar a los liquidadores de la Caja en caso de disolución.
n) Aprobar, a propuesta del Consejo de Administración, el Código de Conducta y 

Responsabilidad Social de la Caja de Ahorros.
ñ) Autorizar al Consejo de Administración a la adopción de los acuerdos previstos en el 

artículo 70.3, así como a delegar las facultades a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 75.1, ambos de esta Ley.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por los Estatutos o por las disposiciones 
que le sean de aplicación.
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Artículo 57.  Composición.
1. La Asamblea General estará constituida por 160 miembros.
2. La Asamblea General estará integrada por los Consejeros Generales designados o 

elegidos por cada uno de los siguientes grupos, en la proporción que se indica a 
continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de 
Ahorros: 15%.

b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27%.
c) La Junta de Andalucía: 12%.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 13%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 18%.
La determinación del número de Consejeros Generales correspondiente a cada uno de 

los grupos con derecho a participar en las Asambleas Generales de las Cajas de Ahorros se 
realizará mediante la aplicación del porcentaje de participación asignado a cada uno de 
ellos.

3. Si la Caja de Ahorros tuviese pluralidad de personas o entidades fundadoras de 
naturaleza pública y privada, la Asamblea General estará integrada por los Consejeros 
Generales designados o elegidos por cada uno de los siguientes grupos, en la proporción 
que se indica a continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de 
Ahorros: 15%.

b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 25%.
c) La Junta de Andalucía: 12%.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 18%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 15%.
4. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva 

entidad, la Asamblea General podrá tener un número máximo de trescientos miembros y 
estará integrada por los Consejeros Generales designados o elegidos por cada uno de los 
grupos y en la proporción establecida en el apartado 2 de este artículo.

5. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros recogerán el número de miembros de su 
respectiva Asamblea General, así como el número de Consejeros Generales que 
corresponde a cada grupo.

6. Cuando las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía tengan abiertas 
oficinas en otras comunidades autónomas, la representación en la Asamblea General de los 
grupos de Corporaciones Municipales e impositores deberá ser, en observancia del principio 
de igualdad, proporcional a la cifra de depósitos entre las diferentes comunidades 
autónomas en que tengan abiertas oficinas, dentro del porcentaje atribuido a cada uno de 
ellos.

7. De conformidad con la normativa básica, cuando la Caja de Ahorros emita cuotas 
participativas con derecho de representación en sus órganos de gobierno, los 
cuotapartícipes formarán parte de la Asamblea General disponiendo en la misma de un 
número de votos proporcional al porcentaje que supongan sus cuotas participativas sobre el 
patrimonio neto total de la Caja. Dicho porcentaje se computará tanto a efectos de adopción 
de acuerdos como de quórum de asistencia para la válida constitución de la Asamblea 
General.

Los porcentajes de representación por grupos deberán cumplirse respecto de los 
derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan de corresponder a 
los cuotapartícipes.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, la participación de los cuotapartícipes 
en la Asamblea General no afectará al número de Consejeros Generales que corresponda a 
los distintos grupos representativos de intereses colectivos.
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Artículo 58.  Nombramiento de Consejeros Generales representantes de las Corporaciones 
Municipales.

1. Los Consejeros Generales correspondientes al grupo de las Corporaciones 
Municipales en cuyo término tengan oficina abierta las Cajas de Ahorros serán designados 
directamente por ellas.

La designación se efectuará por el Pleno de las Corporaciones Municipales atendiendo a 
la proporcionalidad con la que estén representados los grupos políticos integrantes de cada 
una. En el supuesto de que a una Corporación Municipal le correspondiese un solo 
Consejero General, resultará elegido el que obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Pleno.

2. Para determinar las Corporaciones Municipales a las que corresponderá efectuar la 
designación, así como el número de Consejeros Generales a designar, se fijará, en primer 
lugar, el número que corresponde a cada una de las Comunidades Autónomas en cuyo 
territorio tengan oficinas operativas las Cajas de Ahorros, atribuyéndose aquéllos en 
proporción a la cifra de depósitos captados en cada una de ellas.

A tal efecto, el total de depósitos captados en cada Comunidad Autónoma se dividirá por 
el total de los depósitos captados por la Caja, y el cociente resultante se multiplicará por el 
número total de Consejeros Generales que corresponda a este grupo, aplicando el proceso 
de redondeo establecido en el artículo 45 de la presente Ley, sin que en ningún caso el 
número total de Consejeros Generales pueda exceder de los que según los Estatutos de la 
Caja correspondan a este grupo.

3. Conocido el número de Consejeros Generales que corresponden a cada Comunidad 
Autónoma, se elaborará en cada una de ellas una relación de las Corporaciones Municipales 
en las que la Caja de Ahorros tenga oficinas operativas.

Cada una de las relaciones de Corporaciones Municipales se ordenará de mayor a 
menor en función de los depósitos captados en cada municipio.

El total de depósitos captados en cada municipio se dividirá por el total de los depósitos 
captados por la Caja en la Comunidad Autónoma respectiva.

Para el cálculo del número de Consejeros Generales que corresponde a cada 
Corporación Municipal, el cociente resultante de la operación descrita en el párrafo anterior 
se multiplicará por el número total de Consejeros Generales que corresponda a la 
Comunidad Autónoma a que pertenezca el referido Municipio, aplicando el proceso de 
redondeo establecido en el artículo 45 de la presente Ley, sin que en ningún caso el número 
total de Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales de cada 
Comunidad Autónoma pueda exceder del que previamente haya sido determinado, conforme 
a las normas antes enunciadas.

4. En ningún caso podrá una misma Corporación tener un número de Consejeros 
Generales superior al veinticinco por ciento del total de los correspondientes a este grupo.

5. De conformidad con el artículo 3.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, las 
Corporaciones Municipales que sean fundadoras de Cajas de Ahorros, que operen total o 
parcialmente en el mismo ámbito de actuación que otra Caja de Ahorros, no podrán nombrar 
Consejeros Generales en esta última.

6. Los Consejeros Generales que no hayan sido asignados a ningún municipio, según 
los criterios establecidos en el número 3 de este artículo y, en su caso, aplicando las 
limitaciones fijadas en los números 4 y 5 del mismo, se asignarán a las Corporaciones 
Municipales que no hayan obtenido ningún Consejero General.

A estos efectos, las Corporaciones Municipales se ordenarán en orden decreciente, en 
función de su coeficiente de participación en la cifra de depósitos captados en cada 
Comunidad Autónoma, asignándose un Consejero General a cada una de ellas hasta 
completar el total de Consejeros que tengan que asignarse en cada proceso de renovación.

Artículo 59.  Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de los impositores.
1. Los Consejeros Generales en representación de los impositores de la Caja de Ahorros 

serán elegidos por compromisarios de entre aquellos.
2. Los requisitos e incompatibilidades para ser compromisario serán los establecidos 

para ser Consejero General en los artículos 43 y 44 de esta Ley.
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3. Para la elección de compromisarios se confeccionará una lista de impositores por 
cada Comunidad Autónoma en la que la Caja de Ahorros tenga alguna oficina operativa, 
ordenándose los mismos alfabéticamente. La lista de impositores estará a disposición del 
público en todas las sucursales de la respectiva Comunidad Autónoma.

Los impositores no podrán figurar en las listas mencionadas más que una sola vez, con 
independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares y de que las mismas 
estén abiertas en oficinas de distintas Comunidades Autónomas.

4. Al objeto de determinar el número de Consejeros Generales que designarán los 
impositores de cada una de las Comunidades Autónomas en que la Caja de Ahorros tenga 
oficinas operativas, se ordenarán aquéllas de mayor a menor en función de los depósitos 
captados en cada una de ellas.

El total de depósitos captados en cada Comunidad Autónoma se dividirá por el total de 
los depósitos captados por la Caja en el territorio nacional.

El cociente resultante se multiplicará por el número total de Consejeros Generales que 
corresponda a este grupo, aplicando el proceso de redondeo establecido en el artículo 45 de 
la presente Ley, sin que en ningún caso el número total de Consejeros Generales pueda 
exceder de los que según los Estatutos de la Caja correspondan a este grupo.

5. El número total de compromisarios que corresponda a cada Comunidad Autónoma 
será el resultado de multiplicar por diez el número de Consejeros Generales que 
corresponda a cada una, según las operaciones realizadas conforme al apartado anterior de 
este artículo.

6. En la sede social de la entidad se celebrarán, ante notario, los sorteos públicos para la 
proclamación de compromisarios de entre los impositores de cada Comunidad Autónoma en 
los que la Caja de Ahorros tenga oficina operativa. A tal efecto la Caja hará pública, con 
antelación suficiente, la fecha, hora y lugar en que se hayan de celebrar los sorteos, estando 
presente en los mismos el Presidente de la Comisión de Control de la entidad y un 
representante de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. Designados los compromisarios, la lista definitiva de los mismos deberá tener entrada 
en la Consejería de Economía y Hacienda, al menos veinte días antes de la votación de los 
Consejeros Generales. Al mismo tiempo, y con idéntica antelación, se convocará a los 
compromisarios al acto de elección de Consejeros Generales representantes de los 
impositores, mediante carta certificada con acuse de recibo, en la cual constará día, hora y 
lugar de celebración de la votación, que se celebrará en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma a la que correspondan los compromisarios.

8. Para la elección de los Consejeros Generales representantes de los impositores, los 
compromisarios presentarán candidaturas de entre los impositores pertenecientes a la 
respectiva lista. Podrán ser candidatos a Consejeros Generales por este grupo cualesquiera 
impositores de la Caja de Ahorros que reúnan los requisitos previstos en los artículos 43 y 44 
de esta Ley. Podrán proponer candidatos para la elección de Consejeros Generales por los 
impositores un número de compromisarios no inferior a diez. En las comunidades autónomas 
en las que corresponda elegir, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 de este 
artículo, un único Consejero o Consejera General en representación de los impositores, las 
candidaturas se podrán proponer por cinco compromisarios.

En votación secreta se procederá a la elección, entre los impositores, de los Consejeros 
Generales que correspondan a este grupo y de un número igual de suplentes, siendo 
nombrados todos ellos por la Asamblea General.

La condición de suplente se atribuirá a los candidatos de la respectiva lista electoral a la 
que pertenezcan los Consejeros Generales titulares y su orden de suplencia se determinará 
en función del orden de colocación en la misma, de tal forma que la primera suplencia será 
realizada por el primer candidato o candidata que no resultó elegido titular, y así 
sucesivamente.

9. La designación de Consejeros Generales en representación de los impositores se 
realizará de forma proporcional a los votos obtenidos entre las distintas candidaturas 
presentadas, aplicándose el proceso de redondeo establecido en el artículo 45 de la 
presente Ley.
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Artículo 60.  Adscripción de recursos.
A los efectos establecidos en los artículos 58 y 59 de esta Ley, los depósitos captados 

por la entidad que no tengan adscripción territorial se repartirán proporcionalmente entre los 
depósitos captados en cada Comunidad Autónoma, y dentro de la misma, proporcionalmente 
entre cada uno de los municipios en que exista oficina operativa.

Artículo 61.  Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de la Junta de 
Andalucía.

Los Consejeros Generales correspondientes a la Junta de Andalucía serán designados 
por el Parlamento de Andalucía, atendiendo a la proporcionalidad con la que estén 
representados los grupos políticos en la Cámara.

Artículo 62.  Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de personas o 
entidades fundadoras.

1. De acuerdo con la normativa básica, los Consejeros Generales correspondientes a las 
personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros serán designados directamente por 
las mismas.

Las personas o entidades fundadoras podrán asignar una parte de su porcentaje de 
representación a Corporaciones Locales que a su vez no sean fundadoras de otras Cajas de 
Ahorros de su ámbito de actuación.

2. De conformidad con lo previsto en la normativa básica aplicable, en el supuesto de 
que no fuera posible la designación de Consejeros Generales por la persona o entidad 
fundadora de la Caja de Ahorros, así como en el de renuncia de ésta a designarlos, el 
porcentaje de participación que le correspondiera se repartirá entre los restantes grupos, en 
proporción a su representación en la Asamblea General.

3. Si la Caja de Ahorros tuviese pluralidad de personas o entidades fundadoras, el 
número de Consejeros Generales designables por cada una de aquéllas, será determinado 
proporcionalmente a sus respectivas aportaciones económicas.

En el caso de que dicha aportación no pudiera ser determinada, la cuota de participación 
correspondiente a cada una de ellas se determinará conforme a lo dispuesto en los pactos 
fundacionales y, en su defecto, por acuerdo entre las mismas. Si no lo hubiere, se realizará 
un reparto paritario.

4. En el supuesto de pluralidad de fundadores, si alguno de ellos no pudiera o no 
deseara ejercitar su derecho a designar los Consejeros Generales que le corresponden, se 
incrementará proporcionalmente su respectiva participación al número de los que 
corresponden a los demás fundadores, hasta completar el total de los pertenecientes a dicho 
grupo.

Artículo 63.  Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de empleados.
1. Los Consejeros Generales correspondientes al grupo de los empleados de la Caja de 

Ahorros serán elegidos por sus representantes legales, garantizándose la publicidad del 
procedimiento, el secreto del voto y la proporcionalidad en el reparto de puestos entre las 
diferentes candidaturas que los representen. Asimismo, elegirán a un número igual de 
suplentes, siendo nombrados tanto unos como otros por la Asamblea General.

2. Solo podrán ser candidatos al cargo de Consejero o Consejera General por el grupo 
de los empleados de la Caja de Ahorros quienes, además de cumplir los requisitos que con 
carácter general se exigen para los miembros de los órganos de gobierno, tengan en la 
plantilla una antigüedad no inferior a dos años en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de candidaturas.

3. Los trabajadores de la Caja de Ahorros solo podrán acceder a la Asamblea General 
por el grupo de empleados de la entidad, y, excepcionalmente, por el grupo de 
Corporaciones Municipales, de representantes de la Junta de Andalucía y de personas o 
entidades fundadoras.

En tal caso, la propuesta de nombramiento excepcional irá acompañada de un informe 
razonado que justifique la adopción de tal medida. Dicha propuesta, acompañada por el 
correspondiente informe, se elevará, a través de la Comisión de Control, a la consejería 
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competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, a efectos de su 
conocimiento.

4. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, los empleados de la Caja de 
Ahorros que ostenten la condición de miembros de órgano de gobierno gozarán de las 
garantías reconocidas a los representantes de los trabajadores por el artículo 68.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 63 bis.  Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de otras 
organizaciones.

1. A efectos de la presente Ley, se entenderá por otras organizaciones aquellas 
entidades de naturaleza no pública que representen intereses sociales y colectivos dentro 
del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, y que tengan acreditada su representación 
en algún órgano consultivo de ámbito regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los Consejeros Generales correspondientes a otras organizaciones se distribuirán en 
tres subgrupos, correspondiendo a cada uno de ellos un tercio de los miembros, según la 
siguiente composición:

a) El subgrupo 1.º estará integrado por las organizaciones sindicales y empresariales 
representadas en los grupos primero y segundo, respectivamente, del Consejo Económico y 
Social de Andalucía, creado por Ley 5/1997, de 26 de noviembre, distribuyéndose el número 
de Consejeros Generales de forma paritaria entre ambos grupos. Cuando dicha paridad no 
sea posible se estará a la distribución que se establezca reglamentariamente.

Las concretas organizaciones sindicales a las que corresponde la designación serán las 
que estén representadas en el grupo primero del Consejo Económico y Social de Andalucía 
en el momento en que proceda efectuar dicha designación, y en la forma que las mismas 
determinen.

Las mismas reglas se seguirán para las organizaciones empresariales que estén 
representadas en el grupo segundo de dicho Consejo.

b) El subgrupo 2.º estará integrado por las organizaciones de consumidores y usuarios y 
del sector de la economía social representadas en el grupo tercero del Consejo Económico y 
Social de Andalucía, distribuyéndose el número de Consejeros Generales de forma paritaria 
entre las mismas.

Cuando dicha paridad no sea posible se estará a la distribución que se determine 
mediante disposición reglamentaria que, asimismo, establecerá la forma de designación.

c) El subgrupo 3.º estará integrado por otras entidades no incluidas en las letras 
anteriores cuya finalidad se circunscriba de modo preferente a las áreas socioeconómicas 
definidas en el artículo 88.1 de esta Ley, conforme se determine reglamentariamente.

3. Los ajustes dentro del grupo a que se refiere este artículo se realizarán aumentando o 
disminuyendo el número de Consejeros Generales correspondientes al subgrupo 2.º

Sección 2.ª Funcionamiento

Artículo 64.  Clases de sesiones y orden del día.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 12.1 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, las 

sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias o extraordinarias.
2. El orden del día habrá de contener, en todo caso, los asuntos previstos legalmente y 

los contenidos en las solicitudes de convocatoria, formuladas con arreglo a lo previsto en la 
presente Ley, sin que la Asamblea General pueda deliberar ni adoptar acuerdos acerca de 
asuntos no incluidos en aquél.

Artículo 65.  Asamblea General ordinaria.
1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año, dentro de 

cada semestre natural. En la primera de ellas se examinará y, en su caso, aprobará el 
informe de gestión del Consejo de Administración, la memoria, las cuentas anuales, la 
aplicación de los resultados, así como el informe de gestión de la obra social.
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2. Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas por acuerdo del Consejo de 
Administración, mediante comunicación remitida a las personas con derecho de asistencia y 
por anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial 
del Estado y en los periódicos de mayor circulación en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Entre la última publicación de la convocatoria y la celebración de la Asamblea deberá 
transcurrir un mínimo de veinte días.

La convocatoria expresará necesariamente el lugar, fecha, hora y orden del día de la 
reunión convocada, así como la fecha y hora de la segunda convocatoria.

Entre la primera y la segunda convocatorias deberá mediar, al menos, un plazo de una 
hora.

Los Consejeros Generales, así como los cuotapartícipes con derecho de asistencia a la 
Asamblea General o sus representantes, deberán tener a su disposición, con al menos 
quince días de antelación, los documentos relativos a los asuntos incluidos en el orden del 
día.

Artículo 66.  Asamblea General extraordinaria.
1. El Consejo de Administración podrá convocar reunión extraordinaria de la Asamblea 

General siempre que lo estime conveniente. Deberá, asimismo, convocarla a instancia de al 
menos un tercio de los Consejeros Generales de que se componga la Asamblea General, y 
a petición de la Comisión de Control, en el supuesto previsto en el artículo 83.1.c) de esta 
Ley.

La convocatoria se comunicará a las personas con derecho de asistencia y se publicará 
en los medios previstos en el artículo 65.2 de esta Ley.

3. En el caso de que no fuese adoptado el acuerdo de convocatoria, los solicitantes, en 
el plazo de siete días a partir de la fecha en que debería haberse adoptado dicho acuerdo 
por el Consejo, podrán dirigirse a la Consejería de Economía y Hacienda, quien la 
convocará, en caso de cumplirse los requisitos para ello, sin perjuicio del posible inicio del 
procedimiento sancionador a que hubiere lugar.

4. En las sesiones extraordinarias, los Consejeros Generales, así como los 
cuotapartícipes con derecho de asistencia a la Asamblea General o sus representantes, 
deberán tener a su disposición, con al menos diez días de antelación, los documentos 
relativos a los asuntos incluidos en el orden del día de la reunión convocada.

Artículo 67.  Funcionamiento y derecho de asistencia.
1. La Asamblea General será presidida por el Presidente o Presidenta del Consejo de 

Administración y actuarán de Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean 
del Consejo, que, asimismo, presidirán la Asamblea General en ausencia del Presidente o 
Presidenta según su orden. En su defecto, la Asamblea nombrará a uno de sus miembros 
Presidente o Presidenta en funciones, para dirigir la sesión de que se trate.

En el supuesto de que el Presidente o Presidenta de la entidad fuera una de las 
personas previstas en el artículo 72.2.b), párrafo segundo, de la presente Ley, el mismo 
tendrá derecho de voz pero no de voto.

2. Actuará de Secretario o Secretaria de la Asamblea General el Secretario o Secretaria 
o el Vicesecretario o Vicesecretaria del Consejo de Administración, por ese orden. En 
defecto de ambos, la Asamblea General nombrará a uno de sus miembros Secretario o 
Secretaria en funciones para la sesión de que se trate.

En el supuesto de que el Secretario o Secretaria de la entidad fuera una de las personas 
previstas en el artículo 72.2.b), párrafo segundo, de la presente Ley, actuará con voz pero 
sin voto.

3. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, a las reuniones de la 
Asamblea General asistirán, con voz pero sin voto, los vocales del Consejo de 
Administración que no ostenten la condición de Consejeros Generales y el Director o 
Directora General de la Caja de Ahorros.

Podrán asistir a la Asamblea General, con voz pero sin voto, las personas que hubieren 
sido convocadas al efecto, así como las admitidas a la sesión por su Presidente o 
Presidenta, pertenecientes o no a la entidad.
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4. Conforme a lo dispuesto en la normativa básica, en las Cajas de Ahorros que 
hubiesen emitido cuotas participativas con derechos de representación, los cuotapartícipes 
tendrán derecho a asistir a las Asambleas Generales que celebre la Caja de Ahorros 
emisora y a votar para formar la voluntad necesaria para la válida adopción de acuerdos en 
los términos previstos en esta Ley.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros regularán este derecho de asistencia, pudiendo 
exigir la posesión de un número mínimo de cuotas, que en ningún caso podrá ser superior al 
uno por mil del total de cuotas emitidas que se encuentren en circulación.

Para el ejercicio del derecho de asistencia y de voto en las Asambleas Generales será 
lícita la agrupación de cuotas.

De acuerdo con la citada normativa básica, cada cuotapartícipe que tenga derecho a 
asistencia podrá hacerse representar en la Asamblea General por medio de otra persona, 
aunque esta no sea titular de cuotas participativas. Los Estatutos podrán limitar esta 
facultad. A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto 
en esta Ley, la normativa reguladora de la representación de los accionistas en las 
sociedades anónimas.

5. También asistirá a la misma, con voz pero sin voto, el representante o la representante 
de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros en la 
Comisión Electoral.

Artículo 68.  Quórum y acuerdos.
1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando los Consejeros Generales y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por ciento de los derechos de voto. En 
segunda convocatoria, la constitución de la Asamblea General será válida cualesquiera que 
sean los derechos de voto presentes.

No se admitirá la representación de los Consejeros Generales por otro Consejero o 
Consejera General o por tercera persona, sea física o jurídica.

2. Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de asistentes. El Presidente o 
Presidenta hará público el número de Consejeros Generales presentes en la Asamblea y, en 
su caso, de cuotapartícipes presentes o representados, y mencionará a las demás personas 
asistentes.

3. De acuerdo con la normativa básica, los acuerdos de la Asamblea General se 
adoptarán, como regla general, por mayoría simple de votos de los concurrentes.

4. De conformidad con lo dispuesto por la normativa básica, se requerirá la asistencia de 
Consejeros Generales y, en su caso, cuotapartícipes presentes o representados que 
representen la mayoría de los derechos de voto, así como el voto favorable de dos tercios de 
los derechos de voto de los asistentes, para la válida adopción de los acuerdos en los 
siguientes supuestos:

a) Aprobación y modificación de Estatutos y Reglamentos.
b) Fusión, disolución y liquidación de la Caja de Ahorros, así como la escisión y cesión 

global de activo y pasivo, integración de la Caja de Ahorros en un sistema institucional de 
protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de una entidad 
bancaria y su transformación en una fundación de carácter especial.

c) Autorización al Consejo de Administración en los supuestos previstos en los artículos 
70.3 y 75.1 de esta Ley.

d) Emisión de cuotas participativas, delegación de esta competencia en el Consejo de 
Administración, en su caso, y retribución anual de las cuotas y su distribución.

e) Separación de Consejeros Generales, vocales del Consejo de Administración y 
miembros de la Comisión de Control.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, 
y sin perjuicio de los derechos de representación de los cuotapartícipes, los Consejeros 
Generales tendrán derecho a un voto, otorgándose a quien presida la reunión voto de 
calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los miembros de la Asamblea, 
incluidos los disidentes y ausentes.
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6. Los Estatutos no podrán exigir para la válida constitución de la Asamblea General ni 
para la adopción de acuerdos quórum de asistencia ni mayorías distintas a las establecidas 
en este artículo.

7. El acta de la Asamblea se aprobará al término de la reunión de la misma, o en el plazo 
de quince días, por el Presidente o Presidenta y un interventor o interventora por cada uno 
de los grupos de representación, y, en su caso, otro en representación de los 
cuotapartícipes. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.

No obstante lo anterior, cuando el Consejo de Administración lo estime conveniente, 
podrá requerir la presencia de fedatario público para que levante acta de la Asamblea, que 
no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la consideración de acta de la Asamblea y 
fuerza ejecutiva desde su cierre.

8. Cualquier Consejero o Consejera General o representante de los cuotapartícipes, en 
su caso, podrá solicitar certificación de los acuerdos adoptados en la Asamblea, que se 
expedirá por el Secretario o Secretaria de la misma, con el visto bueno del Presidente o 
Presidenta.

CAPÍTULO III
Del Consejo de Administración

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 69.  Naturaleza.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, el 

Consejo de Administración es el órgano que tiene encomendada la administración y gestión 
financiera, así como la de la obra social de la Caja de Ahorros, para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 70.  Funciones.
1. El Consejo podrá realizar todos los actos que interesen a la Caja de Ahorros que no 

hayan sido expresamente atribuidos a otros órganos por Ley o Estatutos.
2. Las facultades de representación que ostenta el Consejo de Administración se 

extenderán a todos los actos comprendidos en el ámbito de la actividad prevista en los 
Estatutos y particularmente a todos los asuntos pertenecientes al giro y tráfico de la entidad.

3. La Asamblea General podrá autorizar al Consejo de Administración para establecer 
acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas con otras Cajas de Ahorros, dentro de 
los términos y con las limitaciones que aquella determine. Cuando estos acuerdos se 
materialicen en un sistema institucional de protección, se estará a lo dispuesto en el artículo 
15 bis de esta Ley.

4. En el ejercicio de sus facultades, el Consejo se regirá por lo establecido en la presente 
Ley y demás normativa aplicable, en los Estatutos de la entidad, en sus propias normas de 
funcionamiento previstas en el artículo 73.9 de esta Ley y en los acuerdos de la Asamblea 
General.

Artículo 71.  Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vicesecretario.
1. El Consejo de Administración nombrará de entre sus miembros al Presidente que, a 

su vez, lo será de la Asamblea General de la Caja.
2. El Consejo podrá nombrar, de entre sus miembros, a uno o más Vicepresidentes, que 

sustituirán al Presidente por su orden.
3. El Consejo de Administración nombrará también a un Secretario del Consejo y podrá 

nombrar a un Vicesecretario, que sustituirá, en caso de ausencia, al Secretario. Dichos 
nombramientos recaerán en los miembros del propio Consejo.

4. El Presidente, Vicepresidente, en su caso, y el Secretario o Vicesecretario, en su caso, 
lo serán también de la Asamblea General.
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Artículo 72.  Composición y nombramiento.
1. El número de vocales del Consejo de Administración será de veinte, debiendo existir 

en el mismo representantes de Corporaciones Municipales, impositores, Junta de Andalucía, 
personas o entidades fundadoras, empleados de la Caja de Ahorros y otras organizaciones.

Conforme a lo previsto en la normativa básica, cuando la Caja de Ahorros mantenga 
cuotas participativas en circulación que incorporen derechos de voto, el límite anterior podrá 
ser rebasado, sin que en ningún caso el Consejo de Administración pueda tener más de 
veintitrés vocales. A efectos de cumplir con este límite, la representación de los intereses 
colectivos en el Consejo de Administración se disminuirá proporcionalmente, si fuera 
necesario, para respetar la representación de los intereses de los cuotapartícipes.

De manera transitoria, en tanto se produce la siguiente renovación de los órganos de 
gobierno, el número de miembros del Consejo de Administración podrá superar hasta en un 
diez por ciento el límite máximo previsto en el párrafo anterior.

2. El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración se realizará por la 
Asamblea General, de conformidad con lo establecido en las siguientes reglas:

a) La determinación del número de vocales correspondiente a cada uno de los grupos de 
la Asamblea General se realizará mediante la aplicación del porcentaje de participación 
asignado a cada uno de ellos en el artículo 57, apartados 2 o 3, según corresponda, 
teniendo en cuenta las reglas del artículo 45 de la presente Ley.

En todo caso, a cada uno de los grupos de la Asamblea General corresponderá, al 
menos, un vocal o una vocal en el Consejo de Administración.

b) El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración se efectuará por la 
Asamblea General, a propuesta de los Consejeros Generales de cada uno de los grupos que 
la integran y de entre los mismos.

No obstante lo anterior, podrán ser designadas hasta dos personas que no sean 
Consejeros Generales por cada uno de los grupos de representación. Dichas personas 
deben reunir los requisitos de conocimientos y experiencia específicos previstos en los 
artículos 42 y 43 de esta Ley. Por el grupo de Corporaciones Municipales se podrán designar 
más de dos miembros que no reúnan la condición de Consejero o Consejera General, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa básica.

Si por alguno de los grupos se formularan varias propuestas, estas serán sometidas 
previamente a votación entre los Consejeros Generales del grupo, atribuyéndose los puestos 
en el Consejo de Administración que a ese grupo correspondan en proporción al número de 
votos obtenidos por cada candidatura propuesta.

c) Para la representación de las Corporaciones Municipales y de los impositores podrán 
proponer candidatos un número de Consejeros Generales, representantes de cada uno de 
estos grupos, no inferior a la décima parte del total del número de Consejeros Generales de 
que se componga cada uno de ellos.

Para la representación de la Junta de Andalucía, personas o entidades fundadoras, 
empleados y otras organizaciones, los Consejeros Generales de los citados grupos podrán 
proponer candidaturas que incluyan a cualquier miembro del respectivo grupo.

d) Al solo efecto de la provisión de vacantes que se produzcan en el Consejo de 
Administración, la Asamblea General nombrará igual número de suplentes que de vocales.

El nombramiento de los suplentes se efectuará de entre los candidatos de la misma lista 
electoral que la persona titular, asignándoseles sucesivos ordinales para la suplencia según 
su orden de colocación en dicha lista.

3. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva 
entidad el Consejo de Administración podrá tener una composición distinta de la establecida 
en los apartados anteriores. En tal caso, dicho órgano tendrá 25 miembros y estará 
integrado por los mismos grupos que la Asamblea General, en la proporción que se indica a 
continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de 
Ahorros: 12%.

b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27%.
c) La Junta de Andalucía: 10%.
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d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 18%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 18%.
4. En el caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación 

con derechos de voto, junto con los intereses anteriores estarán representados en el 
Consejo de Administración los intereses de los cuotapartícipes de conformidad con los 
siguientes principios:

a) De conformidad con la normativa básica, los cuotapartícipes podrán proponer a la 
Asamblea General candidatos para ser miembros del Consejo de Administración.

A estos efectos, con carácter simultáneo a cada emisión, se modificarán los Estatutos de 
la entidad para incorporar al Consejo de Administración el número de vocales que sea 
necesario para que, en la nueva composición, el porcentaje de vocales propuestos por los 
cuotapartícipes sea igual al porcentaje que el volumen de cuotas a emitir suponga sobre el 
patrimonio de la Caja.

b) Las cuotas que voluntariamente se agrupen hasta constituir un porcentaje del total de 
cuotas emitidas en circulación igual o superior al que resulte de dividir el valor total de cuotas 
emitidas en circulación por el número de vocales del Consejo de Administración cuya 
propuesta corresponde a los cuotapartícipes tendrán derecho a designar a los que, 
superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. En el caso de 
que se haga uso de esta facultad, los titulares de cuotas así agrupadas no intervendrán en la 
votación de los restantes vocales del Consejo de Administración.

c) La designación de vocales del Consejo de Administración por los cuotapartícipes 
podrá recaer sobre cuotapartícipes o sobre terceras personas. En todo caso, las personas 
designadas deberán reunir los adecuados requisitos de profesionalidad y honorabilidad. A 
efectos de su elegibilidad, no serán de aplicación las causas de incompatibilidad 
establecidas en las letras d) y f) del artículo 44.1 de esta Ley.

Artículo 73.  Funcionamiento.
1. El Consejo de Administración se reunirá, al menos, una vez al mes. Además, el 

Presidente podrá convocar reunión extraordinaria siempre que lo estime conveniente a los 
intereses de la Caja de Ahorros.

Asimismo, deberá hacerlo a petición de un tercio de los vocales del Consejo de 
Administración.

2. Las reuniones del Consejo de Administración serán convocadas por su Presidente, al 
menos, con setenta y dos horas de antelación, o veinticuatro horas en caso de urgencia, 
mediante comunicación remitida a las personas con derecho de asistencia. La convocatoria 
expresará necesariamente el lugar, la fecha, la hora y el orden del día de la reunión 
convocada, e incluirá cuantos asuntos hayan sido objeto de solicitud por los vocales del 
Consejo de Administración, en el supuesto a que se refiere el párrafo segundo del apartado 
anterior.

3. En el supuesto de que a la sesión del Consejo de Administración no asistiere su 
Presidente, será sustituido por el Vicepresidente o Vicepresidentes según su orden, y si 
éstos no estuvieren presentes, por el vocal de mayor antigüedad en el ejercicio del cargo y, 
en caso de que asistieren varios con igual antigüedad, por el vocal de mayor edad.

4. En el caso de que a la sesión del Consejo de Administración no asistiere su 
Secretario, le sustituirá el Vicesecretario, si lo hubiere, y en ausencia de ambos, el vocal de 
menor antigüedad en el ejercicio del cargo y, en caso de que asistieren varios con igual 
antigüedad, el de menor edad.

5. El Director general asistirá a las reuniones del Consejo de Administración con voz 
pero sin voto, excepto para la toma de decisiones que le afecten.

6. Podrán asistir a las reuniones del Consejo de Administración, sin derecho de voto, las 
personas que hubiesen sido convocadas al efecto, así como las admitidas a la sesión por su 
Presidente.

7. Para la válida constitución del Consejo de Administración se requerirá la asistencia de 
un número de miembros que representen, al menos, la mayoría de aquél.
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8. Para la válida adopción de acuerdos por el Consejo de Administración se requerirá 
que las propuestas correspondientes reciban el voto favorable de vocales que representen, 
al menos, la mitad más uno de los asistentes, salvo en los supuestos en que por disposición 
legal o estatutaria se exija una mayoría superior.

9. De conformidad con lo establecido en la normativa básica, el Consejo de 
Administración deberá establecer normas de funcionamiento y procedimientos adecuados 
para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo momento sus obligaciones y 
asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con la presente Ley y sus 
disposiciones de desarrollo, así como las normas de ordenación y disciplina de las entidades 
de crédito y las restantes disposiciones que sean de aplicación a las Cajas de Ahorros.

Las citadas normas de funcionamiento y procedimientos serán remitidos a la consejería 
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de los quince 
días siguientes a su adopción.

Artículo 74.  Inelegibilidad e incompatibilidad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la presente Ley, constituirán causas 

de inelegibilidad para el nombramiento de vocal del Consejo de Administración y de 
incompatibilidad para el ejercicio del cargo, pertenecer a órganos de administración o de 
gobierno de más de cuatro sociedades mercantiles o entidades cooperativas. A estos 
efectos, no se computarán los cargos desempeñados en cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

a) Que lo ostente en representación de la Caja de Ahorros.
b) En representación legal de menores, ausentes, o incapacitados.
c) En sociedades mercantiles o entidades cooperativas en las que el interesado, su 

cónyuge, ascendientes, o descendientes, sean propietarios, juntos o separadamente, de un 
número de acciones o participaciones igual o superior al cociente que resulte de dividir la 
cifra del capital social por el número de vocales del Consejo de Administración u órgano 
similar.

2. No obstante, no podrán ostentar la condición de vocal del Consejo de Administración 
las personas que pertenezcan, incluso en las circunstancias indicadas, a órganos de 
administración o de gobierno de más de ocho sociedades mercantiles o entidades 
cooperativas.

Artículo 75.  Delegación de funciones.
1. El Consejo de Administración podrá delegar funciones en el Presidente, en la 

Comisión Ejecutiva, en su caso, y en el Director general, así como en el Vicepresidente o 
Vicepresidente Primero si hubiere varios y se previera estatutariamente.

Asimismo, previa autorización de la Asamblea general, el Consejo de Administración 
podrá delegar alguna o algunas de sus facultades de gestión en los órganos de gobierno de 
las entidades que constituyan y articulen alianzas entre Cajas de Ahorros o los creados al 
efecto en el seno de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía o de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, con la finalidad de reducir los costes operativos de las 
entidades que la integren, para aumentar su eficiencia sin poner en peligro la competencia 
en los mercados nacionales o para participar con volumen suficiente en los mercados 
internacionales de capitales. Esta delegación se mantendrá en vigor durante el periodo de la 
alianza o mientras las entidades no acuerden su modificación mediante el procedimiento que 
previamente hayan establecido al efecto. Esta delegación no se extenderá al deber de 
vigilancia de las actividades delegadas ni a las facultades que respecto a las mismas tenga 
la Asamblea general o la Comisión de Control.

2. De conformidad con el artículo 20.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, no podrán ser 
objeto de delegación la presentación de propuestas a la Asamblea General, la rendición de 
cuentas ante ésta y el ejercicio de las funciones delegadas por la Asamblea General en el 
Consejo de Administración, salvo que expresamente se hubiere autorizado.

3. Los acuerdos de delegación habrán de expresar con claridad el contenido y alcance 
de cada uno de ellos.
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Artículo 76.  Comisión Ejecutiva.
1. En el seno del Consejo podrá constituirse una Comisión Ejecutiva con las funciones 

que el Consejo le delegue.
Estará integrada por diez miembros, incluidos el Presidente o Presidenta y el Secretario 

o Secretaria.
La determinación del número de miembros correspondientes a cada uno de los grupos 

de representación se realizará mediante la aplicación del porcentaje de participación 
asignado a cada uno de ellos en el artículo 57, apartados 2 ó 3, según corresponda, 
teniendo en cuenta las reglas del artículo 45 de esta Ley. En todo caso, a cada uno de los 
grupos corresponderá, al menos, una persona que lo represente en la Comisión Ejecutiva.

2. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva 
entidad la Comisión Ejecutiva podrá tener una composición distinta de la establecida en el 
apartado anterior. En tal caso, dicho órgano tendrá 12 miembros y estará integrado por los 
mismos grupos que el Consejo de Administración en la proporción establecida en el artículo 
57.2 de esta Ley.

3. Presidirá la Comisión Ejecutiva el Presidente o Presidenta del Consejo de 
Administración y actuará de Secretario o Secretaria quien lo sea del Consejo.

4. El Director o Directora General asistirá a sus sesiones con voz pero sin voto.
5. El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva se regirá por las disposiciones referentes 

al Consejo de Administración en lo que le resulte de aplicación.

Artículo 76 bis.  Comisión de Retribuciones y Nombramientos.
1. De conformidad con la normativa básica, el Consejo de Administración de las Cajas de 

Ahorros constituirá en su seno una Comisión de Retribuciones y Nombramientos.
Esta Comisión estará formada por un máximo de cinco personas, elegidas por la 

Asamblea General de entre los Consejeros Generales que ostenten la condición de vocales 
del Consejo de Administración.

2. La Comisión de Retribuciones y Nombramientos tendrá las siguientes funciones:
a) Informar sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del 

Consejo de Administración y de la Comisión de Control, así como para el Director o Directora 
General y demás personal directivo, en particular, de los cargos ejecutivos. Asimismo, le 
corresponde informar sobre la política general de dietas por asistencia y desplazamiento de 
los miembros de los órganos de la entidad y de los compromisarios.

b) Velar para que las retribuciones, incentivos y dietas por asistencia y desplazamiento 
que perciban las personas indicadas en el apartado anterior se ajusten a la normativa de 
aplicación, a los Estatutos de la entidad y a los correspondientes acuerdos de la Asamblea 
General.

c) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley para el 
ejercicio del cargo de miembro de la Asamblea General, del Consejo de Administración y de 
la Comisión de Control, así como los previstos para el Director o Directora General.

A tal fin, la Comisión arbitrará los mecanismos necesarios para el control y seguimiento 
del efectivo cumplimiento de los requisitos legales por los miembros de los órganos de la 
Caja, así como las causas de incompatibilidad que les afecten, debiendo informar al Consejo 
de Administración de los casos de incumplimiento.

d) Emitir los informes y certificaciones a que se refiere el artículo 51 de esta Ley.
3. De acuerdo con lo previsto en la normativa básica, el régimen de funcionamiento de la 

Comisión de Retribuciones y Nombramientos será establecido por los Estatutos de la Caja 
de Ahorros y su propio reglamento interno, que podrán atribuir las funciones previstas en el 
apartado 2 a una Comisión de Retribuciones y otra de Nombramientos respectivamente, a 
las que les resultará de aplicación el presente artículo salvo en lo relativo a su número de 
miembros, que será en ese caso de tres para cada una de ellas.

4. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y el Director o Directora 
General de la Caja de Ahorros deberán facilitar a la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos cuantos antecedentes e información sean solicitados por esta en el ejercicio 
de sus competencias.
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5. Conforme a lo previsto en la normativa básica, los miembros de los órganos de 
gobierno habrán de comunicar a la Comisión de Retribuciones y Nombramientos cualquier 
situación de conflicto, directo e indirecto, que pudieran tener con los intereses de la Caja y 
con el cumplimiento de su función social. En caso de conflicto, la persona afectada por el 
mismo habrá de abstenerse de intervenir en la operación o decisión de que se trate.

6. En las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad de forma indirecta a través de 
una entidad bancaria, las funciones atribuidas a la Comisión de Retribuciones y 
Nombramientos en esta Ley corresponderán a la Comisión de Control.

Artículo 76 ter.  Comisión de Inversiones.
1. De conformidad con la normativa básica, el Consejo de Administración constituirá en 

su seno una Comisión de Inversiones, formada por un máximo de tres miembros, que tendrá 
la función de informar al Consejo sobre las inversiones y desinversiones de carácter 
estratégico y estable que efectúe la Caja de Ahorros, ya sea directamente o a través de 
entidades de su mismo grupo, así como la viabilidad financiera de las citadas inversiones y 
su adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad.

2. Los miembros de la citada Comisión de Inversiones serán designados, atendiendo a 
su capacidad técnica y experiencia profesional, por el Consejo de Administración, de entre 
sus miembros.

3. La Comisión de Inversiones remitirá anualmente al Consejo de Administración un 
informe en el que al menos deberá incluirse un resumen de dichas inversiones. Igualmente 
se incluirá en el informe anual relación y sentido de los informes emitidos por la citada 
Comisión. Este informe anual se incorporará al informe de gobierno corporativo de la Caja de 
Ahorros.

4. Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier participación 
significativa de cualquier sociedad cotizada o la participación en proyectos empresariales 
con presencia en la gestión o en sus órganos de gobierno.

5. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Inversiones se regulará en los 
Estatutos de la Caja y en su propio reglamento interno.

6. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y el Director o Directora 
General de la Caja de Ahorros deberán facilitar a la Comisión de Inversiones cuantos 
antecedentes e información sean solicitados por esta en el ejercicio de sus competencias.

7. En las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad de forma indirecta a través de 
una entidad bancaria, las funciones atribuidas a la Comisión de Inversiones en esta Ley 
corresponderán al Consejo de Administración.

Sección 2.ª Del Presidente

Artículo 77.  Nombramiento.
1. De acuerdo con el artículo 20.1 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, el Consejo de 

Administración nombrará, de entre sus miembros, al Presidente que, a su vez, lo será de la 
Asamblea General y de la Caja de Ahorros.

2. El nombramiento como Presidente deberá recaer en persona dotada de reconocida 
capacidad, preparación técnica y experiencia para desarrollar las funciones propias del 
cargo.

3. El nombramiento del Presidente se pondrá en conocimiento de la Consejería de 
Economía y Hacienda, dentro de los tres días siguientes a la adopción del acuerdo.

Artículo 78.  Cese.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 46 de esta Ley, el Presidente cesará en su 

cargo:
a) Por renuncia ante el Consejo de Administración, que habrá de formalizarse por 

escrito. La renuncia surtirá efectos a partir de la fecha de nombramiento del nuevo 
Presidente, debiendo someterse tal cuestión a la primera sesión que celebre el Consejo de 
Administración tras la recepción del escrito de renuncia.

b) Por acuerdo del Consejo de Administración.
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c) Por sanción de separación del cargo, impuesta por la autoridad administrativa 
competente en la materia, mediante resolución que ponga fin a la vía administrativa.

2. El Consejo de Administración notificará el cese a la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Artículo 79.  Funciones.
Corresponde al Presidente:
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y, en su caso, de la 

Comisión Ejecutiva; dirigir y ordenar sus debates; y autorizar la asistencia a las mismas de 
personas distintas de sus miembros, así como proclamar y asegurar la ejecución de sus 
acuerdos.

b) Coordinar la actividad de los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros, así como las 
relaciones entre éstos y los servicios de la entidad.

c) Presentar al Consejo de Administración el informe de gestión, la memoria, las cuentas 
anuales y la propuesta de aplicación de resultados, así como los presupuestos anuales e 
informes de gestión de la obra social.

d) Representar a la Caja de Ahorros en sus relaciones externas sin perjuicio de la 
distribución de funciones establecidas por la presente Ley.

e) Ejercer cuantas funciones le atribuyan la presente Ley, los Estatutos o le delegue el 
Consejo de Administración, con las excepciones previstas en el artículo 75.2 de esta Ley.

Artículo 80.  Funciones ejecutivas.
1. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración podrá tener funciones 

ejecutivas, que podrán recaer también en alguno de sus Vicepresidentes, si hubiere varios.
La presidencia ejecutiva se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva y su titular 

tendrá derecho a percibir la retribución que sea acordada por la Asamblea General, no 
pudiendo realizar ninguna otra actividad retribuida, pública o privada, ya sea a título personal 
o representativo, salvo las que le correspondan en representación de la Caja de Ahorros, en 
cuyo caso deberá reembolsar a esta las cantidades percibidas como consecuencia de su 
ejercicio.

No obstante, el Presidente o Presidenta del Consejo de Administración podrá administrar 
su propio patrimonio y, en su caso, los de su cónyuge, ascendientes, descendientes o 
personas de las que sea representante legal.

En las Cajas de Ahorros que hayan acordado su integración en un sistema institucional 
de protección o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad 
bancaria, el importe de las retribuciones del Presidente o Presidenta ejecutivo respetará el 
límite máximo establecido en el artículo 50.4 de esta Ley.

2. El Consejo de Administración determinará las funciones ejecutivas. Éstas podrán 
comprender la totalidad de las facultades de gestión que le correspondan, con excepción de 
las relativas a la rendición de cuentas, la elevación de propuestas a la Asamblea General y 
las delegadas por ésta en el Consejo.

En todo caso las funciones ejecutivas del Presidente relacionadas con aspectos propios 
del Consejo de Administración deben ser delegadas expresamente por éste.

3. Los acuerdos del Consejo por los que se deleguen las funciones ejecutivas en la 
presidencia y se fijen sus facultades o se modifiquen las mismas deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Requerirán para su validez la asistencia de dos tercios de los vocales del Consejo de 
Administración y el voto favorable de la mayoría absoluta del Consejo.

b) Deberán ser ratificados por la Asamblea General.
c) Deberán ser puestos en conocimiento de la Consejería de Economía y Hacienda 

dentro de los tres días siguientes a la adopción del acuerdo. En igual plazo se procederá a 
comunicar el acuerdo de ratificación.

d) Deberán ser inscritos en el Registro Mercantil.
4. El acuerdo por el que se revoquen las funciones ejecutivas del Presidente se adoptará 

en los términos previstos en la letra a) del apartado anterior y habrá de ser ratificado por la 
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Asamblea General, debiendo comunicarse a la Consejería de Economía y Hacienda dentro 
de los tres días siguientes a la ratificación de dicho acuerdo.

CAPÍTULO IV
Comisión de Control

Artículo 81.  Objeto.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, la 

Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que la gestión de los órganos de 
Administración se cumpla con la máxima eficacia y precisión dentro de las líneas generales 
de actuación señaladas por la Asamblea General y conforme a las directrices emanadas de 
la normativa financiera.

Artículo 82.  Composición y nombramiento.
1. El número de miembros de la Comisión de Control se fijará entre un mínimo de ocho y 

un máximo de diez, elegidos por la Asamblea General, con los mismos criterios que los del 
Consejo de Administración fijados en el artículo 72.2 de la presente Ley, excepto lo 
dispuesto en el párrafo segundo de su letra b), entre Consejeros Generales que no ostenten 
la condición de vocales del Consejo de Administración, debiendo existir en la misma, en todo 
caso, representantes de todos los grupos que la integren en idéntica proporción que en el 
Consejo.

En las Cajas de Ahorros resultantes de una fusión con creación de nueva entidad la 
Comisión de Control podrá tener una composición distinta a la prevista en el párrafo anterior. 
En tal caso, dicho órgano tendrá 12 miembros y estará integrado por los mismos grupos que 
la Asamblea General y en la misma proporción establecida en el artículo 57.4 de esta Ley.

2. La Comisión de Control elegirá, de entre sus miembros, al Presidente o Presidenta, al 
Vicepresidente o Vicepresidenta y al Secretario o Secretaria, teniendo este último facultades 
certificantes de los actos y acuerdos que se adopten.

El Presidente o Presidenta será sustituido por el Vicepresidente o Vicepresidenta, y en 
su defecto por el miembro de más edad, y el Secretario o Secretaria por el de menos edad.

3. Al solo efecto de la provisión de vacantes, la Asamblea General nombrará igual 
número de suplentes que de titulares.

El nombramiento de los suplentes se efectuará de entre los candidatos de la misma lista 
electoral que la persona titular, asignándoseles sucesivos ordinales para la suplencia según 
su orden de colocación en dicha lista.

4. En caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación con 
derechos de voto, en la Comisión de Control existirán representantes de los cuotapartícipes 
en idéntica proporción que en la Asamblea General.

Los cuotapartícipes pueden proponer a la Asamblea General candidatos para ser 
miembros de la Comisión de Control de la entidad emisora y tienen derecho a su 
designación de conformidad con las mismas normas establecidas para los vocales del 
Consejo de Administración.

Artículo 83.  Funciones.
1. A la Comisión de Control le corresponderá el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Examinar de forma continuada la gestión económica y financiera de la Caja de 

Ahorros, de cuyas conclusiones habrá de informar semestralmente a la consejería 
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, al Banco de España y a la 
Asamblea General.

b) Examinar los informes de auditoría de cuentas relativos a la gestión de la Caja de 
Ahorros, de cuyas conclusiones habrá de informar a la Asamblea General en la reunión 
correspondiente.

c) Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración de la entidad, o, en su caso, por delegación de este, cuando entienda que 
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vulneran las disposiciones vigentes o afectan injusta y gravemente a la situación patrimonial, 
a los resultados o al crédito de la Caja de Ahorros o a sus impositores o clientes.

La propuesta habrá de ser elevada, a los efectos procedentes, a la consejería 
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros y al Ministerio de Economía 
y Hacienda, dentro de los quince días siguientes a la fecha de recepción de los acuerdos. En 
el mismo plazo se requerirá al Presidente o Presidenta para que convoque Asamblea 
General extraordinaria.

d) Emitir cuantos informes relativos a sus actividades sean solicitados por la consejería 
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, el Ministerio de Economía y 
Hacienda y la Asamblea General.

e) Vigilar los procedimientos de elección y designación de los miembros de los órganos 
de gobierno, incluso en los supuestos de provisión de vacantes, de lo que habrá de informar 
a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros y al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

La Comisión de Control arbitrará los mecanismos necesarios para el control y 
seguimiento efectivo de los requisitos e incompatibilidades que deben reunir y cumplir los 
Consejeros Generales.

Lo previsto en esta letra se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76 bis.2 
de la presente Ley.

f) Interpretar las normas estatutarias y reglamentarias, y resolver las impugnaciones que, 
en su caso, se presenten en relación con las funciones a que se refiere la letra g) de este 
apartado.

g) Trasladar a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 
Ahorros las propuestas de designación de empleados de la Caja de Ahorros como 
Consejeros Generales por el grupo de las Corporaciones Municipales, representantes de la 
Junta de Andalucía y de personas o entidades fundadoras.

h) Comunicar a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 
Ahorros el nombramiento y cese del Director o Directora General de la Caja de Ahorros y, en 
su caso, del Presidente o Presidente, así como del Vicepresidente o Vicepresidentes.

Asimismo, se comunicará al Ministerio de Economía y Hacienda el nombramiento y cese 
del Director o Directora General.

i) Velar por la transparencia de las retribuciones y dietas percibidas por los miembros de 
los órganos de la Caja, debiendo incorporar dicha información en el informe de gobierno 
corporativo anual previsto en el artículo 40.3 de esta Ley. Asimismo, le corresponde remitir a 
la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros los acuerdos 
de la Asamblea General sobre las retribuciones e indemnizaciones de los altos cargos 
previstos en el artículo 50 de la presente Ley.

j) Ejercer las funciones asignadas por la disposición adicional decimoctava de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, al Comité de Auditoría, cuando así se 
establezca en los Estatutos de la entidad.

k) Cuantas competencias le atribuyan los Estatutos.
2. El Presidente del Consejo de Administración y el Director general de la Caja de 

Ahorros deberán facilitar a la Comisión de Control cuantos antecedentes e información sean 
solicitados por ésta en el ejercicio de sus competencias. En todo caso, deberán poner en su 
conocimiento cuantos acuerdos y decisiones relativos a la gestión de la Caja de Ahorros 
sean adoptados por el Consejo de Administración o, en su caso, por delegación de éste.

Artículo 84.  Incompatibilidades y limitaciones de los miembros de la Comisión de Control.
1. A los miembros de la Comisión de Control les será de aplicación el régimen común de 

incompatibilidades previsto en el artículo 44 de esta Ley, así como el régimen de 
inelegibilidad o incompatibilidad que el artículo 74 de la misma señala para vocales del 
Consejo de Administración.

2. No podrán tampoco los miembros de la Comisión de Control formar parte ni ocupar 
cargo alguno en las fundaciones que para la gestión de su obra social puedan constituir las 
Cajas de Ahorros, ni en aquellas otras de las que, habiendo sido constituidas por otras 
personas físicas o jurídicas, puedan participar las Cajas de Ahorros.
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A los anteriores efectos se equipararán a las fundaciones las entidades públicas o 
privadas a que se refiere el artículo 88.4.

Artículo 85.  Funcionamiento.
1. La Comisión de Control se reunirá cuantas veces sea necesario para el desempeño 

de sus funciones y, en todo caso, siempre que se reúna el Consejo de Administración.
2. Las reuniones de la Comisión serán convocadas por su Presidente, por iniciativa 

propia o a solicitud de una quinta parte de sus miembros.
3. Para la válida constitución de la Comisión de Control se requerirá, como mínimo, la 

asistencia de la mayoría de sus miembros.
4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes con derecho a voto.
No obstante, las propuestas de suspensión de la ejecución de los acuerdos requerirán 

ser aprobadas por mayoría de dos tercios de los miembros de derecho de la Comisión.
5. Siempre que la Comisión de Control así lo requiera, el Director general asistirá a las 

reuniones con voz y sin voto.
6. Los acuerdos de la Comisión de Control se llevarán a un libro de actas, que serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario.

Artículo 86.  Comisión Electoral.
La Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral y velará por la transparencia 

de los procesos de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno.
De la Comisión Electoral formará parte una persona en representación de la consejería 

competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, nombrada por la persona 
titular de la misma, que asistirá a las reuniones de la Comisión con voz pero sin voto, 
estando obligada a guardar secreto sobre la información que conozca por razón de su cargo, 
salvo en sus relaciones con la consejería que la nombra.

A dicho representante se le exigirán los requisitos señalados en el artículo 43.1 de esta 
Ley, si bien no se encontrará sometida a las causas de incompatibilidad establecidas en las 
letras h) e i) del artículo 44.1. Asimismo, no estará sujeta a plazo alguno en el ejercicio del 
cargo, pudiendo ser cesada libremente por quien la nombró.

CAPÍTULO IV BIS
De la Comisión de Obra Social

Artículo 86 bis.  Comisión de Obra Social.
1. Para garantizar el cumplimiento de la obra social de la Caja de Ahorros se creará una 

Comisión de Obra Social.
2. La Comisión de Obra Social estará compuesta por tres miembros elegidos por la 

Asamblea General de entre los Consejeros Generales, sin tener en cuenta los derechos de 
voto de los cuotapartícipes, si los hubiere.

A los miembros de la Comisión de Obra Social les serán de aplicación las limitaciones 
establecidas en el artículo 84.2 de esta Ley para los miembros de la Comisión de Control.

Asimismo, formarán parte de la Comisión de Obra Social dos representantes de la 
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, nombrados por 
la persona titular de la misma, que asistirán a las reuniones de la Comisión con voz pero sin 
voto, estando obligados a guardar secreto sobre la información que conozcan por razón de 
su cargo, salvo en sus relaciones con la consejería que los nombra.

A estos representantes les serán exigibles los requisitos señalados en el artículo 43.1 de 
esta Ley, si bien no se encontrarán sometidos a las causas de incompatibilidad establecidas 
en las letras h) e i) del artículo 44.1. Asimismo, no estarán sujetos a plazo alguno en el 
ejercicio de sus cargos y podrán ser cesados libremente por quien los nombró.

3. A la Comisión de Obra Social le corresponderá el ejercicio de las siguientes 
competencias:
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a) Examinar los presupuestos anuales de la obra social que el Consejo de 
Administración presente a la Asamblea General, de cuyas conclusiones habrá de informar a 
esta en la reunión correspondiente.

b) Examinar de forma continuada la gestión de la obra social y su liquidación, informando 
de sus conclusiones a la Asamblea General, al menos en cada una de sus reuniones 
ordinarias, al Consejo de Administración y a la consejería competente para la regulación y 
control de las Cajas de Ahorros con periodicidad semestral.

4. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y el Director o Directora 
General de la Caja de Ahorros deberán facilitar a la Comisión de Obra Social cuantos 
antecedentes e información sean solicitados por esta en el ejercicio de sus competencias.

5. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Obra Social será establecido por los 
Estatutos de la Caja de Ahorros y en su propio reglamento interno.

6. En las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad de forma indirecta a través de 
una entidad bancaria, las competencias atribuidas a la Comisión de Obra Social en esta Ley 
corresponderán a la Comisión de Control.

CAPÍTULO V
Del Director general o asimilado

Artículo 87.  Director general o asimilado.
1. De conformidad con la normativa básica, el Director o Directora General o asimilado 

será designado por el Consejo de Administración de la Caja de Ahorros entre personas con 
capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente para desarrollar las funciones 
propias de este cargo. La Asamblea General, convocada al efecto, habrá de confirmar el 
nombramiento.

Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer sus 
funciones como Director o Directora General de una Caja de Ahorros quien haya 
desempeñado durante un plazo no inferior a cinco años funciones de alta administración, 
dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar 
responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de al menos análoga dimensión.

2. Corresponden al Director general o asimilado las funciones que le atribuyan los 
Estatutos de la Caja de Ahorros, le delegue el Consejo de Administración y le encomienden 
el propio Consejo o su Presidente.

Tales funciones habrán de ser de carácter esencialmente técnico, excluyéndose la 
presentación de propuestas a la Asamblea General, la rendición de cuentas ante ésta y el 
ejercicio de las funciones delegadas por la Asamblea General en el Consejo de 
Administración.

En el ejercicio de sus funciones el Director general actuará bajo la superior autoridad del 
Consejo de Administración y de su Presidente.

3. El Director general o asimilado podrá ser removido de su cargo:
a) Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado por el voto favorable de la mitad 

más uno de los asistentes.
b) En virtud de procedimiento disciplinario instruido por la Consejería de Economía y 

Hacienda o el Banco de España.
4. De conformidad con el artículo 27 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, el ejercicio del 

cargo de Director general o asimilado requiere dedicación exclusiva y será, por tanto, 
incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de carácter público como privado, salvo 
la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza en representación 
de la Caja de Ahorros. En este último caso los ingresos que obtenga deberán cederse a la 
Caja por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación.

5. Será aplicable al Director general o asimilado la normativa vigente sobre la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección, siendo nulos los acuerdos suscritos por aquél 
con la Caja de Ahorros en los que se determine la cuantía de la indemnización o 
compensación que le pudiera corresponder en caso de cese.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto a las indemnizaciones o compensaciones 
en caso de cese, será aplicable a las demás personas vinculadas a la entidad por una 
relación laboral de carácter especial de alta dirección.

6. Las Cajas de Ahorros que ejerzan indirectamente su actividad financiera deberán 
determinar en sus Estatutos el régimen jurídico aplicable a la figura del Director General.

TÍTULO VI
Obra social

Artículo 88.  Normas generales.
1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de esta Ley, destinarán anualmente la totalidad de sus 
excedentes que, conforme a la normativa de aplicación, no hayan de integrar sus reservas o 
sus fondos de provisión no imputables a riesgos específicos, o no sean atribuibles a los 
cuotapartícipes, a la dotación de un fondo para la creación y mantenimiento de su obra 
social, que tendrá por finalidad el fomento del empleo, el apoyo a la economía social y el 
fomento de la actividad emprendedora, así como la financiación de obras y actuaciones en 
los campos de los servicios sociales, la sanidad, la investigación, la protección y mejora del 
medio ambiente, la enseñanza, el patrimonio cultural e histórico y demás actuaciones en el 
campo de la cultura, y cualesquiera otras de naturaleza análoga que favorezcan el desarrollo 
socioeconómico de Andalucía.

2. Las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía que cuenten con oficinas en su 
territorio efectuarán inversiones o gastos en obra social en la Comunidad Autónoma, 
destinando a tales efectos, como mínimo, la parte de su presupuesto anual de obra social 
proporcional a los recursos ajenos captados en Andalucía con respecto a los recursos 
totales de la entidad, con la misma finalidad establecida en el apartado anterior.

La obligación establecida en el párrafo anterior será igualmente exigible en el supuesto 
de que la actividad financiera de las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía se 
ejerciera en dicho territorio de forma indirecta a través de una entidad bancaria a la que la 
Caja hubiera aportado todo su negocio financiero, o bien parte del mismo, conjuntamente 
con otras Cajas de Ahorros, a través de un sistema institucional de protección.

3. La Consejería de Economía y Hacienda establecerá las directrices a seguir en materia 
de obra social y otros fines, indicando las carencias y prioridades dentro del más absoluto 
respeto a la libertad de las Cajas de Ahorros para la elección de las inversiones concretas.

Las nuevas actividades habrán de ser aprobadas por la Asamblea General previamente 
a la autorización de la Consejería de Economía y Hacienda.

4. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía realizarán su obra social por sí 
mismas o en colaboración con otras entidades públicas o privadas.

Artículo 89.  Presupuesto.
1. El Consejo de Administración de cada Caja de Ahorros domiciliada en Andalucía, 

considerando los proyectos que hayan de realizarse, elaborará el presupuesto anual de la 
obra social, que habrá de someterse a la aprobación de la Asamblea General, debiéndose 
dar traslado a la Consejería de Economía y Hacienda para su autorización, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 24 de la presente Ley.

2. Transcurrido el ejercicio presupuestario, el Consejo de Administración rendirá cuentas 
de su ejecución, formulando el informe de la obra social y la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, que deberá ser aprobado por la Asamblea General.

Artículo 90.  Gestión del fondo.
1. Las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía, a través del Consejo de 

Administración, llevarán a cabo una gestión profesionalizada de las inversiones de su obra 
social.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 71  Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía

– 1865 –



2. Las citadas Cajas de Ahorros podrán constituir fundaciones que gestionen total o 
parcialmente el fondo destinado a su obra social, previa autorización de la Consejería de 
Economía y Hacienda.

En ningún caso podrán gestionarse fondos destinados a obra social por fundaciones que 
no hayan sido constituidas exclusivamente por las Cajas de Ahorros.

3. La Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía podrá constituir una fundación para 
llevar a cabo la obra social conjunta de las Cajas de Ahorros federadas, en los términos que 
se determinen reglamentariamente.

4. A la obra social no gestionada directamente por las Cajas de Ahorros le será de 
aplicación los mismos principios y criterios que a las gestionadas directamente.

Artículo 90 bis.  Protectorado de las fundaciones vinculadas a la obra social de las Cajas de 
Ahorros.

Corresponderá a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de 
Ahorros el protectorado de las fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de 
Ahorros, ya hayan sido creadas por las Cajas de Ahorros o por la Federación de Cajas de 
Ahorros de Andalucía, así como el de las fundaciones que se constituyan por fundaciones 
que gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros.

Asimismo, corresponderá a la citada consejería el protectorado de las fundaciones de 
carácter especial previstas en el artículo 16 ter de esta Ley, el de aquellas otras que resulten 
de la transformación de una fundación que gestione la obra social de una Caja de Ahorros, 
así como el de las fundaciones creadas por las anteriores

TÍTULO VII
Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía

Sección 1.ª De la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía

Artículo 91.  Naturaleza.
1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía se agruparán en la Federación 

de Cajas de Ahorros de Andalucía, que tendrá personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el desarrollo de las actividades dirigidas al cumplimiento de sus fines.

2. La Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía tendrá su domicilio social en 
Andalucía.

Artículo 92.  Funciones.
La Federación tendrá las siguientes funciones:
a) Ejercer la representación individual y colectiva de las Cajas de Ahorros federadas ante 

los poderes públicos y unificar su colaboración con los mismos.
b) Procurar la captación, defensa y difusión del ahorro y orientar las inversiones de las 

Cajas de Ahorros, de acuerdo con las normas generales sobre inversión regional.
c) Informar a las Cajas de Ahorros federadas sobre los planes de actuación de la Junta 

de Andalucía, así como orientar a sus miembros para que lleven a cabo sus inversiones 
conforme a aquéllos.

d) Colaborar con las autoridades financieras para el cumplimiento de la normativa 
vigente.

e) Promover, coordinar y prestar servicios técnicos, jurídicos, financieros y de 
información comunes para las Cajas de Ahorros federadas.

f) Ostentar la representación y relación de las Cajas ante la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, en los asuntos de interés general para las asociadas.

g) Planificar e impulsar la creación y sostenimiento de obras sociales de carácter propio 
y en colaboración con otras instituciones públicas y privadas.

h) Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros asociadas en el exterior de la 
Comunidad Autónoma, ofreciendo los servicios que éstas puedan requerir.
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Artículo 93.  Información.
1. La Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía remitirá a la Consejería de 

Economía y Hacienda cuanta información le sea solicitada en el marco de sus actividades.
2. En todo caso, deberá remitir, en el plazo de quince días desde que se adopte el 

acuerdo por el Consejo General, la siguiente documentación:
a) Proyecto de Estatutos de la Federación y sus modificaciones.
b) Certificación del nombramiento, cese y reelección, en su caso, del Presidente, 

Vicepresidentes de la Federación, y de los restantes miembros del Consejo General, 
detallando los cargos que ostenten en el Consejo y en la Comisión Ejecutiva, indicando, en 
su caso, a las personas a las que sustituyen y plazo para el cual han sido nombrados o 
reelegidos.

c) Certificación del nombramiento y cese, en su caso, del Secretario general.
d) Presupuestos y líneas de actuación para el ejercicio.
e) Informe sobre el análisis de la gestión económico-financiera de la Federación y de la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.

Sección 2.ª Órganos y régimen de funcionamiento

Artículo 94.  Órganos.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, la 

Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía tendrá los siguientes órganos:
a) El Consejo General.
b) La Secretaría General.

Artículo 95.  Consejo General.
1. El Consejo General es el máximo órgano de gobierno y decisión de la Federación.
2. Estará constituido por dos representantes de cada una de las Cajas de Ahorros 

federadas, que serán sus respectivos Presidente y Director general o asimilado, así como 
por dos representantes de la Consejería de Economía y Hacienda, con voz y voto.

Artículo 96.  Estatuto personal.
1. El Consejo General elegirá a su Presidente y a uno o varios Vicepresidentes de entre 

los Presidentes de las Cajas de Ahorros Federadas por un período de cuatro años, 
prorrogables por un período de igual duración.

2. El Presidente del Consejo General, que también lo será de la Federación, 
representará oficialmente a la misma. En ausencia o vacante del mismo, sus funciones serán 
desempeñadas por los Vicepresidentes, según su orden.

3. El Presidente y los Vicepresidentes cesarán en sus cargos por las causas que 
estatutariamente se establezcan, y, en todo caso, por las siguientes:

a) Por remoción, en virtud de acuerdo del Consejo General adoptado, en cualquier 
momento, por mayoría absoluta de sus miembros.

b) Por dejar de ostentar el cargo de Presidente de una Caja de Ahorros federada.
4. En caso de vacante del Presidente o Vicepresidentes, el Consejo General deberá 

elegir sus sustitutos en el plazo máximo de sesenta días desde que se produzca.

Artículo 97.  Funcionamiento.
1. El Consejo General se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias, mediante 

convocatoria de su Presidente.
En sesión ordinaria se reunirá, al menos, una vez cada trimestre natural.
El Presidente convocará sesión extraordinaria, a iniciativa propia o cuando lo solicite el 

Presidente de una Caja de Ahorros federada o uno de los representantes de la Consejería 
de Economía y Hacienda.
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2. Los acuerdos serán vinculantes, y cuando afecten al funcionamiento de las Cajas de 
Ahorros o comporten obligaciones económicas para éstas, deberán ser ratificados por el 
Consejo de Administración de la Caja de Ahorros afectada, salvo los relativos a la 
aprobación de los presupuestos federativos.

3. A las reuniones del Consejo General asistirá, con voz y sin voto, el Secretario general 
de la Federación, que actuará como Secretario del Consejo.

Artículo 98.  Comisión Ejecutiva.
1. Podrá existir una Comisión Ejecutiva del Consejo General, integrada por miembros de 

éste, con la composición que estatutariamente se determine. En todo caso formará parte de 
la misma el Presidente del Consejo, que ostentará su presidencia.

2. El Consejo General podrá delegar en su Presidente y en la Comisión Ejecutiva 
aquellas funciones que no estén reservadas al propio Consejo por disposición legal, 
reglamentaria o estatutaria.

3. A las reuniones de la Comisión Ejecutiva asistirá, con voz y sin voto, el Secretario 
general de la Federación, que actuará como Secretario de la Comisión.

Artículo 99.  Secretaría General.
La Secretaría General es el órgano de administración de carácter permanente, para la 

gestión y coordinación de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía.
Al frente de la misma existirá un Secretario general designado por el Consejo General de 

la Federación de entre personas con reconocida capacidad, preparación técnica y 
experiencia suficientes para el ejercicio de las funciones asignadas a su cargo.

Artículo 100.  Estatutos.
1. Los Estatutos de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía y sus 

modificaciones tendrán que ser propuestos por, al menos, las dos terceras partes de las 
Cajas de Ahorros federadas.

2. Si el Consejo General aceptare la propuesta de Estatutos o de sus modificaciones 
formulada por las Cajas de Ahorros federadas, ordenará su remisión a la Consejería de 
Economía y Hacienda, a la que corresponde su aprobación.

Artículo 101.  Presupuesto y memoria.
1. El Consejo General aprobará en el cuarto trimestre del año el presupuesto de la 

Federación y el plan de actuación para el ejercicio siguiente.
2. Los Estatutos de la Federación deberán contemplar las fuentes de financiación del 

presupuesto y el criterio para el cálculo de la cuota federal a satisfacer por cada una de las 
entidades miembros.

3. La memoria de gestión y la liquidación del presupuesto anterior se aprobarán, en su 
caso, en la primera sesión ordinaria del año que celebre el Consejo General.

TÍTULO VIII
Del Defensor del Cliente

Artículo 102.  Naturaleza y funciones.
1. Dentro de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía existirá el Defensor del 

Cliente, cuyo objetivo será la protección de los derechos e intereses legítimos de los clientes 
en sus relaciones con las Cajas de Ahorros federadas.

2. En el cumplimiento de dicho objetivo le corresponderán, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Resolver las reclamaciones que los clientes formulen en relación con operaciones o 
servicios de carácter financiero.
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b) Proponer a la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía y a las entidades 
federadas la adopción de medidas tendentes a mejorar las relaciones entre dichas entidades 
y sus clientes.

Artículo 103.  Nombramiento.
Corresponde al Parlamento de Andalucía el nombramiento del Defensor del Cliente, a 

propuesta del Consejo General de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía, 
debiendo recaer en persona de reconocido prestigio e independencia y con residencia 
habitual en Andalucía.

Artículo 104.  Incompatibilidad e inelegibilidad.
El Defensor del Cliente tendrá dedicación exclusiva y será incompatible con cualquier 

cargo o actividad de carácter público o privado.
Asimismo le serán de aplicación los requisitos de elegibilidad y las causas de 

incompatibilidad previstas en los artículos 43 y 44 de esta Ley.

Artículo 105.  Estatuto personal.
1. El nombramiento para el cargo de Defensor del Cliente tendrá una duración de cuatro 

años, prorrogable por un período único de igual duración.
2. El Defensor del Cliente cesará en el ejercicio de su cargo por alguna de las causas 

siguientes:
a) Finalización del período para el que fue elegido.
b) Pérdida de los requisitos que condicionan su elegibilidad.
c) Renuncia.
d) Por acuerdo del Parlamento de Andalucía adoptado a propuesta del Consejo General 

de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía, o de oficio, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

3. El nombramiento del nuevo Defensor del Cliente se realizará en el plazo máximo de 
dos meses desde el cese del anterior.

4. El ejercicio de las funciones del Defensor del Cliente será retribuido.

Artículo 106.  Medios personales y materiales.
La Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía aportará los medios personales, 

materiales y económicos precisos para el desarrollo de las funciones del Defensor del 
Cliente.

La Federación y las Cajas de Ahorros facilitarán al Defensor del Cliente cuanta 
información sea necesaria para el desarrollo de sus fines.

Las Cajas de Ahorros que realicen actividades en el territorio de la Comunidad 
Autónoma habrán de informar convenientemente, a través del tablón de anuncios 
permanente de las oficinas abiertas al público, sobre la existencia del Defensor del Cliente y 
del procedimiento a seguir para formular, en su caso, las quejas y reclamaciones.

Artículo 107.  Procedimiento.
1. Para la admisión de una reclamación será preciso acreditar haber efectuado ésta 

previamente ante la entidad correspondiente, siendo desestimada total o parcialmente, o 
haber transcurrido un mes desde la fecha de su presentación sin haber recibido 
contestación.

No se admitirán reclamaciones sobre hechos que sean objeto de litigio ante los 
Tribunales de Justicia.

Se rechazarán igualmente las reclamaciones que tengan por objeto los mismos hechos y 
afecten a las mismas partes que otras ya informadas por el Defensor del Cliente.

2. La reclamación se formulará por escrito dirigido al Defensor del Cliente, dentro del año 
siguiente a la fecha en que se produzcan los hechos que motiven aquélla, y a la misma 
deberán acompañarse los documentos en que el reclamante funde su pretensión.
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3. La admisión de la reclamación se notificará al reclamante y se dará traslado de la 
misma a la entidad afectada, a fin de que formule las alegaciones que estime oportunas y, en 
su caso, facilite al Defensor del Cliente la información que le hubiera sido requerida por éste. 
Asimismo, deberá notificarse al reclamante la inadmisión de su reclamación.

4. La tramitación del expediente de reclamación se suspenderá de inmediato en el 
supuesto de que el interesado opte por acudir a la vía judicial.

5. El reclamante tendrá en todo caso acceso al expediente correspondiente.
6. Los expedientes de reclamación deberán concluir en el plazo de seis meses, contados 

a partir de la fecha de admisión de aquélla, emitiéndose por el Defensor del Cliente informe 
motivado, que será notificado a las partes afectadas.

7. La actuación del Defensor del Cliente tendrá carácter gratuito para los reclamantes.
8. En la tramitación de los expedientes se guardará un orden riguroso de incoación en 

asuntos de homogénea naturaleza, excepto en las causas de urgencia libremente 
apreciadas por el Defensor del Cliente, que deberá motivar en el expediente.

Artículo 108.  Desestimiento y rectificación.
1. El cliente podrá desistir de su reclamación en cualquier momento, asimismo la Caja 

podrá rectificar libremente su situación con el cliente en cualquier momento anterior a la 
finalización del expediente, en ambos supuestos se pondrá en conocimiento del Defensor del 
Cliente en el plazo máximo de un mes.

2. Si la rectificación fuese a satisfacción del reclamante o si se produce el desestimiento 
expreso del mismo, se procederá al archivo de la reclamación dando cuenta a ambas partes. 
Si no fuese a satisfacción del reclamante, el Defensor del Cliente habrá de darle cuenta de 
las actuaciones judiciales que pudieran corresponderle.

Artículo 109.  Informe anual.
1. El Defensor del Cliente dará cuenta anualmente al Consejo General de la Federación 

de Cajas de Ahorros de Andalucía de la gestión realizada en un informe que presentará en el 
primer trimestre de cada año. El citado informe será remitido a la Consejería de Economía y 
Hacienda, que acordará su publicación en la forma que reglamentariamente se determine.

2. El informe indicará el número de reclamaciones recibidas el año anterior, con 
expresión de las prácticas indebidas detectadas, los criterios mantenidos por el Defensor del 
Cliente en sus informes, el número de reclamaciones tramitadas, así como cualquier otro 
dato o información que pueda considerarse de público interés.

3. Asimismo el Defensor del Cliente llevará un registro general donde se tomará nota de 
las quejas y reclamaciones presentadas y de su fecha de presentación, así como un archivo 
de quejas y reclamaciones.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 110.  Competencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá, en el ámbito de sus 

competencias y en los términos previstos en la normativa básica del Estado, la potestad 
sancionadora respecto a las actividades realizadas por las Cajas de Ahorros con domicilio 
social en Andalucía, así como a las realizadas en la Comunidad Autónoma andaluza por las 
Cajas cuyo domicilio social radique fuera de la misma.

Las Cajas domiciliadas en otras Comunidades Autónomas únicamente podrán ser 
sancionadas por las infracciones referidas en las letras a), e), g), h) y k) del artículo 113, y en 
las letras a), b), f), g), h), i), k) y n) del artículo 114, así como las referidas en el artículo 115.

2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a órganos estatales, la 
Consejería de Economía y Hacienda dará traslado al Banco de España de los hechos que 
puedan ser constitutivos de infracciones.

3. Lo dispuesto en el presente título se entenderá sin perjuicio de lo que al respecto 
establezca la restante normativa que sea de aplicación a las Cajas de Ahorros.
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Artículo 111.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente Ley, por acción u 

omisión, las Cajas de Ahorros y quienes ostenten cargos de administración o dirección en 
las mismas. Esta responsabilidad administrativa será sancionable de acuerdo con lo previsto 
en el presente título y demás normativa que resulte de aplicación.

2. Se entenderá que ostentan cargos de administración en las Cajas de Ahorros, a 
efectos de lo dispuesto en esta Ley, los miembros del Consejo de Administración, de la 
Comisión Ejecutiva, así como los Directores Generales o asimilados, y demás personas 
vinculadas a la entidad por una relación laboral de carácter especial de alta dirección.

3. La responsabilidad de los miembros de la Comisión de Control se exigirá por los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en el artículo 
116 de esta Ley.

4. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados que podrán ser determinados por el órgano competente, debiendo, en este caso, 
comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se determine, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 112.  Clasificación.
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 113.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La realización de actos u operaciones prohibidas por normas de ordenación y 

disciplina con rango de Ley, o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las 
mismas, salvo que tenga un carácter meramente ocasional o aislado, de acuerdo con el 
artículo 4, e), de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

b) Iniciar sus operaciones antes de estar autorizadas para ello, modificar los Estatutos y 
Reglamentos sin observar las prescripciones de aplicación, y realizar la fusión, disolución, 
escisión o cesión global de activo y pasivo, integración en un sistema institucional de 
protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria, o 
transformación en fundación de carácter especial, sin autorización cuando esta sea 
preceptiva, sin observar las condiciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla por medio 
de declaraciones falsas o por otro medio irregular.

c) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado, salvo 
que tenga un carácter meramente ocasional o aislado, de acuerdo con el artículo 4, d), de la 
Ley 26/1988, de 29 de julio.

d) El no sometimiento de sus cuentas anuales a auditoría externa, con sujeción a la 
normativa vigente en la materia, de conformidad con el artículo 4, g), de la Ley 26/1988, de 
29 de julio.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que medie requerimiento 
expreso y por escrito al respecto, de conformidad con el artículo 4, h), de la Ley 26/1988, de 
29 de julio.

f) La falta de remisión a la Consejería de Economía y Hacienda de cuantos datos o 
documentos deban ser aportados o que la misma requiera en el ejercicio de sus funciones, o 
la falta de veracidad en los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la 
solvencia de la entidad. A los efectos de esta infracción, se entenderá que hay falta de 
remisión cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido al efecto al recordar 
por escrito la obligación o reiterar el requerimiento.

g) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría la 
comisión de, al menos, una infracción grave, de conformidad con el artículo 4, k), de la Ley 
26/1988, de 29 de julio.
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h) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a sus depositantes, 
prestatarios y al público en general, así como el incumplimiento del deber de 
confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos, su uso 
para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de 
informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados 
en dicha Ley. Todo ello siempre que, por el número de afectados o por la importancia de la 
información, tales incumplimientos puedan estimarse como especialmente relevantes.

i) No convocar la Asamblea General ordinaria en los periodos previstos en el artículo 
65.1 de esta Ley, o la Asamblea General extraordinaria cuando la convocatoria sea solicitada 
por la Comisión de Control o por los Consejeros Generales, en los términos previstos en el 
artículo 66.1 de esta Ley.

j) La falta de cumplimiento, en el plazo fijado al efecto, del requerimiento que se formule 
por la Consejería de Economía y Hacienda, en el supuesto previsto en el artículo 53.2 de la 
presente Ley.

k) Las infracciones graves, cuando durante los cinco años anteriores a su comisión 
hubiera sido impuesta a la Caja de Ahorros sanción firme por el mismo tipo de infracción.

l) No convocar las reuniones del Consejo de Administración en los supuestos previstos 
en el artículo 73.1 de esta Ley.

m) El establecimiento de pactos o acuerdos, la adopción de decisiones o la realización 
de actos que contravengan lo establecido en los artículos 50 y 87 de la presente Ley, en 
materia de retribuciones e indemnizaciones, así como el aprovechamiento de sus efectos.

n) La vulneración reiterada de las normas reguladoras de los procesos para la elección y 
designación de los órganos de gobierno.

Artículo 114.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actos u operaciones sin autorización cuando ésta sea preceptiva, sin 

observar las condiciones básicas de la misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas 
o por otro medio irregular, salvo en los casos en que ello suponga la comisión de una 
infracción muy grave de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, de conformidad con el 
artículo 5 a) de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

b) La realización de actos u operaciones prohibidos por normas reglamentarias de 
ordenación y disciplina o con incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, 
salvo que tenga un carácter meramente ocasional o aislado de conformidad con el artículo 5, 
f), de la Ley 26/1988, de 29 de julio, salvo que supongan la comisión de una infracción muy 
grave, de las previstas en la letra b) del artículo 113 de la presente Ley.

c) La falta de iniciación de los trámites tendentes a la designación de los Consejeros 
Generales, dentro del plazo que a estos efectos se establezca reglamentariamente.

d) La ausencia de la preceptiva comunicación respecto a la composición de los órganos 
de gobierno.

e) El ejercicio meramente ocasional o aislado de actividades ajenas a su objeto exclusivo 
legalmente determinado, de conformidad con el artículo 5, c), de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio.

f) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de lo previsto en los 
artículos 31 a 34 de esta Ley o de las normas dictadas al amparo de dichos preceptos.

g) La realización, meramente ocasional o aislada, de actos u operaciones prohibidas por 
normas de ordenación y disciplina con rango de Ley, o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las mismas, de conformidad con el artículo 5, d), de la Ley 26/1988, de 29 
de julio.

h) El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por la normativa para las 
operaciones de crédito que gocen de subvención de intereses u otras ayudas públicas, de 
conformidad con el artículo 5, j), de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

i) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a sus depositantes, 
prestatarios y al público en general, así como el incumplimiento del deber de 
confidencialidad sobre los datos recibidos de la Central de Información de Riesgos, su uso 
para fines diferentes de los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de 
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informes sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos expresamente autorizados 
en dicha Ley, cuando no concurran las circunstancias a que se refiere la letra h) del artículo 
anterior.

j) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado contrario a las normas de ordenación 
y disciplina, siempre que tal conducta no esté comprendida en la letra g) del artículo anterior, 
de conformidad con el artículo 5, o), de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

k) La falta de remisión a la Consejería de Economía y Hacienda de los datos o 
documentos que deban remitírseles o que ésta requiera en el ejercicio de sus funciones, así 
como la falta de veracidad en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una 
infracción muy grave. A estos efectos se entenderá que hay falta de remisión, cuando la 
misma no se produzca dentro del plazo concedido al efecto por la Consejería de Economía y 
Hacienda al recordar por escrito la obligación o reiterar el requerimiento.

l) La falta de remisión al Defensor del Cliente de la información que éste haya solicitado 
a la entidad en un expediente de reclamación. A tal efecto se entenderá que existe falta de 
remisión cuando la información no se facilite dentro del plazo concedido para ello por el 
Defensor del Cliente, al recordar éste por escrito la obligación o reiterar el requerimiento.

m) La falta de comunicación por parte de los órganos de administración a la Asamblea 
General de aquellos hechos o circunstancias cuya comunicación a la misma haya sido 
ordenada por la Consejería de Economía y Hacienda.

n) Las infracciones leves, cuando durante los dos años anteriores a su comisión hubiera 
sido impuesta a la entidad sanción firme por el mismo tipo de infracción.

ñ) La efectiva administración o dirección de las Cajas de Ahorros por personas que no 
ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha naturaleza.

o) La obtención de créditos, avales o garantías de la Caja de Ahorros respectiva, así 
como la realización de las operaciones incluidas en el artículo 51.1 de esta Ley por las 
personas referidas en el mismo, sin que exista acuerdo del Consejo de Administración o 
autorización expresa de la Consejería de Economía y Hacienda.

p) El incumplimiento de la obligación de información prevista en el artículo 54.6 de esta 
Ley.

q) El incumplimiento del deber de información en los supuestos previstos en el artículo 
83.2 de esta Ley.

r) La comisión de irregularidades en los procesos para la elección y designación de los 
órganos de gobierno.

Artículo 115.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de esta Ley así como de las normas 

de ordenación y disciplina que no constituyan infracción grave o muy grave con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 116.  Responsabilidad de los miembros de la Comisión de Control.
1. La responsabilidad de los miembros de la Comisión de Control se regirá por las 

disposiciones contenidas en el presente artículo.
2. Constituyen infracciones muy graves:
a) La negligencia grave y reiterada en el ejercicio de las funciones que tengan 

encomendadas.
b) No proponer a la Consejería de Economía y Hacienda la suspensión de la eficacia de 

los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración, o por delegación de éste, cuando 
los mismos infrinjan manifiestamente la Ley y afecten injusta y gravemente a la situación 
patrimonial, a los resultados, al crédito de la Caja de Ahorros o a sus impositores o clientes.

c) No requerir al Presidente para que convoque con carácter extraordinario la Asamblea 
General en los supuestos de la letra b) de este apartado.

d) Las infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión les 
hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

e) El incumplimiento de la obligación de informar a la Consejería de Economía y 
Hacienda en el supuesto previsto en el artículo 53.2 de esta Ley.
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3. Constituyen infracciones graves:
a) La falta de remisión a la Consejería de Economía y Hacienda de los datos o informes 

que se le deban hacer llegar o que ésta requiera en el ejercicio de sus funciones, así como 
su remisión con notorio retraso.

b) La negligencia grave en el ejercicio de las funciones que legalmente tienen 
encomendadas, siempre que no esté comprendida en apartado 2, a), de este artículo.

c) No proponer a la Consejería de Economía y Hacienda la suspensión de la eficacia de 
los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración o por delegación de éste, cuando 
los mismos infrinjan manifiestamente las disposiciones vigentes y afecten injusta y 
gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, al crédito de la Caja de Ahorros o a 
sus impositores o clientes, siempre que ello no constituya infracción muy grave, o no requerir 
en tales casos al Presidente para que convoque Asamblea General con carácter 
extraordinario.

d) No convocar las reuniones de la Comisión de Control en los supuestos previstos en el 
artículo 85.1 y 2 de esta Ley.

4. Constituye infracción leve la falta reiterada de asistencia de los miembros de la 
Comisión de Control a sus reuniones.

Artículo 117.  Sanciones.
1. Las infracciones a que se refieren los artículos anteriores darán lugar a la imposición a 

las Cajas de Ahorros de las sanciones previstas en el presente artículo.
2. Por la comisión de infracciones muy graves, será impuesta una o más de las 

siguientes sanciones:
a) Multa por importe de hasta el 1 por 100 de sus recursos propios o hasta trescientos 

mil euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.
b) Revocación de la autorización de la entidad, con exclusión del Registro de Cajas de 

Ahorros de Andalucía.
c) Amonestación pública, que será publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, sin 

perjuicio de la publicación en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” conforme al artículo 
120 de esta Ley.

3. Por la comisión de infracciones graves, se impondrá una o más de las siguientes 
sanciones:

a) Amonestación pública, que será publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, sin 
perjuicio de la publicación en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” conforme al artículo 
120 de esta Ley.

b) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios o hasta 
150.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

4. Por la comisión de infracciones leves, se impondrá una de las siguientes sanciones:
a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

Artículo 118.  Otras sanciones.
1. De conformidad con los artículos 12 y 15 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, con 

independencia de la sanción que corresponda imponer a la Caja de Ahorros por la comisión 
de infracciones muy graves, podrán imponerse las siguientes sanciones a quienes 
ejerciendo cargos de administración, de hecho o de derecho, en la misma, sean 
responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 150.000 euros.
b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no superior a tres años.
c) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en la misma entidad de crédito por un plazo máximo de cinco años.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier entidad 

de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de administración o 
dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo no superior a diez años.
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En caso de imposición de las sanciones previstas en las letras c) y d) de este apartado, 
podrá imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra a) del mismo.

2. De conformidad con los artículos 13 y 15 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, con 
independencia de la sanción que corresponda imponer a la Caja de Ahorros, por la comisión 
de infracciones graves podrán imponerse las siguientes sanciones a quienes, ejerciendo 
cargos de administración, de hecho o de derecho, en la misma, sean responsables de la 
infracción:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada responsable por importe no superior a 90.000 euros.
d) Inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier entidad 

de crédito o del sector financiero, con separación, en su caso, del cargo de administración o 
dirección que ocupe el infractor en una entidad de crédito, por plazo no superior a un año.

En caso de imposición de la sanción prevista en la letra d) de este apartado, podrá 
imponerse simultáneamente la sanción prevista en la letra c) del mismo.

3. Las sanciones aplicables a los miembros de las Comisiones de Control de Cajas de 
Ahorros que sean responsables de las infracciones muy graves o graves serán, 
respectivamente, las previstas en las letras b), c) y d) del apartado 1 y letras a), b) y d) del 
apartado 2 de este artículo. Además, por la comisión de infracciones muy graves o graves 
podrán imponerse las sanciones de multa de hasta 15.000 euros, y de hasta 9.000 euros, 
respectivamente. Por la comisión de infracciones leves podrán imponerse la sanción de 
amonestación privada o la de multa por importe de hasta 250.000 euros. Para la 
determinación de la sanción concreta a imponer se tendrán en cuenta, en la medida en que 
puedan resultar de aplicación, los criterios previstos en el artículo 119 de esta Ley.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, quedarán exentos de 
responsabilidad quienes, formando parte de un órgano colegiado, no hubiesen asistido por 
causa justificada a la reunión o hubiesen votado en contra o salvado su voto en relación con 
la decisión o acuerdo que hubiese dado lugar a la infracción.

Asimismo, quedarán exentos de responsabilidad los miembros de los órganos 
colegiados de Administración cuando la infracción sea exclusivamente imputable a 
Comisiones Ejecutivas, Gerentes, Directores generales o asimilados, u otras personas con 
funciones en la entidad.

Artículo 119.  Criterios de graduación.
1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 

graves y leves se determinarán en base a los siguientes criterios:
a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) El beneficio obtenido, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) La importancia de la entidad de crédito correspondiente, medida en función del 

importe total de su balance.
e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el sistema financiero o la 

economía andaluza.
f) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
g) La intencionalidad o la reiteración, siempre que no sean determinantes de la 

infracción.
h) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme, siempre que no sea 
determinante de la infracción.

2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en el artículo 118 de esta Ley, 
se tomarán en consideración, además, las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurra en el interesado.
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b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad de crédito, en 
relación con las normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración al efecto las 
sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco años.

c) El carácter de la representación que el interesado ostente.
3. Cuando el beneficio derivado de la comisión de las infracciones tipificadas en la 

presente Ley resulte superior al importe de la sanción que le corresponda, la cuantía de la 
misma será incrementada hasta una cantidad equivalente al importe del beneficio.

Artículo 120.  Publicación.
Las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves serán publicadas en el 

“Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”. Asimismo será objeto de dicha publicación la 
sanción consistente en amonestación pública prevista en el artículo 117.3 a) de esta Ley.

Respecto de las restantes infracciones graves, el titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas, una vez que éstas hayan 
adquirido firmeza.

Artículo 121.  Prescripción.
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, el régimen de 

prescripción es el siguiente:
1. Las infracciones muy graves y las graves prescribirán a los cinco años, y las leves a 

los dos años.
2. En ambos casos el plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la 

infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, 
la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto con el 
que la infracción se consume.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el mismo permaneciera paralizado 
durante un mes por causa no imputable a aquéllos contra quienes se dirija.

Artículo 122.  Tramitación.
La iniciación y tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones 

previstas en la presente Ley, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
corresponderá a la Consejería de Economía y Hacienda.

El procedimiento y el régimen sancionador serán desarrollados reglamentariamente, 
teniendo en cuenta los principios básicos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en la Ley 4/1999, de modificación de la misma.

Artículo 123.  Imposición de sanciones.
1. La competencia para la imposición de sanciones, cuando corresponda a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regirá por las siguientes reglas:
a) Será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves el 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
b) Será competente para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves el 

titular de la Consejería de Economía y Hacienda.
2. Cuando se trate de infracciones graves o muy graves la propuesta de resolución será 

objeto de informe por el Banco de España, de conformidad con el artículo 42.6 de la Ley 
26/1988, de 29 de julio.

Disposición adicional primera.  Cajas de Ahorros fundadas por la Iglesia Católica.
(Derogada).
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Disposición adicional segunda.  Entidades Fundadoras de las Cajas de Ahorros.
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Adaptación de Estatutos y Reglamentos.
Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía y las fundaciones que gestionen 

la obra social de éstas, así como la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía, 
adaptarán sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones de esta Ley y los remitirán, en 
todo caso, para su aprobación a la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de seis 
meses a contar desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Renovación de los órganos de gobierno.
1. Dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación de la aprobación 

de los Estatutos a que se refiere la disposición transitoria primera, las Cajas de Ahorros 
iniciarán las actuaciones conducentes a la renovación de los órganos de gobierno según las 
reglas previstas por la presente Ley, debiendo quedar necesariamente conclusa dicha 
renovación en el plazo de seis meses a contar desde su inicio.

2. En tanto no se haya producido la constitución de la nueva Asamblea General, el 
gobierno, representación, administración y control de las Cajas de Ahorros seguirán 
atribuidos a sus actuales órganos de gobierno, quienes, en consecuencia, adoptarán los 
acuerdos necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas en 
la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Primera renovación parcial de los órganos de gobierno.
Para la primera renovación, los representantes de los grupos determinados en el artículo 

47.4 de la presente Ley cesarán en el ejercicio de sus cargos a los dos años de su 
nombramiento, procediéndose a nueva elección de los órganos de gobierno por los grupos 
afectados.

La determinación de los grupos afectados por el proceso de renovación por mitades 
previsto en el apartado anterior se efectuará mediante acuerdo de la Asamblea General o, 
en su defecto, por sorteo.

Disposición transitoria cuarta.  Reelección de miembros de los órganos de gobierno.
A los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente Ley hubiesen sido reelegidos, no les será de aplicación 
la limitación temporal contenida en el artículo 47.2, párrafo segundo, de esta Ley, pudiendo 
optar a la reelección por un período adicional y único de cuatro años.

Disposición transitoria quinta.  Excepciones al deber de secreto profesional.
Hasta que se aprueben las disposiciones reglamentarias previstas en artículo 38.2 de 

esta Ley, y en lo que no se oponga a la misma, serán de aplicación las excepciones al deber 
de secreto profesional establecidas en el artículo 6.3 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, 
de 28 de junio.

Disposición transitoria sexta.  Cajas de Ahorros fundadas por la Iglesia Católica o 
entidades de derecho público de la misma.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  
1. A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma.
2. Se declaran expresamente en vigor, en tanto no se proceda al desarrollo 

reglamentario y en cuanto no contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, 
las siguientes disposiciones:
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a) Decreto 25/1983, de 9 de febrero, por el que se regulan las competencias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza sobre las Cajas de Ahorros.

b) Orden de la Consejería de Economía y Planificación de 12 de enero de 1984, por la 
que se regula la expansión de las Cajas de Ahorros andaluzas.

c) Orden de la Consejería de Economía y Planificación de 20 de marzo de 1984, por la 
que se deroga el artículo 2.º de la Orden de 12 de enero de 1984.

d) Orden de la Consejería de Economía e Industria de 22 de julio de 1985, por la que se 
delegan determinadas competencias en la Dirección General de Política Financiera.

e) Decreto 99/1986, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 31/1985, de 2 de 
agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 8 de octubre de 1986, por la que 
se regulan los criterios a seguir a efectos de designación de Consejeros Generales en 
representación de las Corporaciones Municipales, en los órganos de gobierno de las Cajas 
de Ahorros andaluzas.

g) Orden de la Consejería de Hacienda de 21 de octubre de 1987, por la que se 
desarrolla el Decreto 99/1986, de 28 de mayo.

h) Decreto 299/1988, de 11 de octubre, sobre renovación de los órganos de gobierno de 
determinadas Cajas de Ahorros andaluzas, y modificación del Decreto 99/1986, de 28 de 
mayo, que desarrolla la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas 
sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.  Competencias de otros órganos o entidades.
Lo previsto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de las competencias que puedan 

corresponder a órganos o entidades estatales o al Banco de España, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».

Información relacionada

• Téngase en cuenta las disposiciones transitorias de la Ley 6/2011, de 2 de noviembre y que 
las referencias hechas a la Consejería de Economía y Hacienda deberán entenderse 
realizadas a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, 
según establece la disposición final 1 de la citada ley. Ref. BOE-A-2011-18162.

• Téngase en cuenta las disposiciones transitorias del Decreto-ley 1/2011, de 26 de abril, y que 
las referencias hechas a la Consejería de Economía y Hacienda deberán entenderse 
realizadas a la Consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, 
según establece la disposición final 1 del citado Decreto-ley. Ref. BOJA-b-2011-90006.

• Téngase en cuenta las disposiciones adicionales 1 a 4 del Decreto-ley 2/2009, de 29 de 
octubre. Ref. BOJA-b-2009-90031
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§ 72

Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2011

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2012
Última modificación: 17 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2012-876

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, la planificación y la promoción del 

turismo sostenible.
2. En el marco del Estatuto de Autonomía la presente Ley tiene como finalidad:
a) El impulso del turismo sostenible como sector estratégico de la economía andaluza, 

generador de empleo y desarrollo económico.
b) La promoción de Andalucía como destino turístico, atendiendo a la realidad cultural, 

medioambiental, económica y social, favoreciendo la desestacionalización y garantizando el 
tratamiento unitario de su marca turística.

c) La determinación de las competencias de las diferentes Administraciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con el turismo.

d) La protección de los recursos turísticos de acuerdo con el principio de sostenibilidad.
e) El estímulo del asociacionismo empresarial y profesional y la mejora de la 

competitividad del sector turístico, basada en la incorporación estratégica de criterios de 
calidad, la profesionalización de los recursos humanos, la innovación y la sostenibilidad.

f) La erradicación de la clandestinidad y la competencia desleal en la actividad turística.
g) La defensa y protección de las personas usuarias de los servicios turísticos.
h) El fomento del turismo como instrumento de comunicación y conocimiento entre los 

pueblos y culturas.
i) El impulso de la accesibilidad universal a los recursos y servicios turísticos, así como el 

acceso a la información en igualdad de condiciones.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Turismo: Las actividades que las personas realizan durante sus viajes y estancias en 

lugares distintos a su entorno habitual, por periodos temporales determinados.
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b) Recurso turístico: Cualquier bien o manifestación diversa de la realidad física, 
geográfica, natural, social o cultural de Andalucía susceptible de generar flujos turísticos con 
repercusión en la situación económica de una colectividad.

c) Servicio turístico: La actividad que tiene por objeto atender alguna necesidad, actual o 
futura, de las personas usuarias turísticas o de aquellas otras personas que lo demanden, 
relacionada con su situación de desplazamiento de su residencia habitual y que, asimismo, 
haya sido declarada por esta Ley o por sus reglamentos de desarrollo.

d) Actividades con incidencia en el ámbito turístico: aquellas actividades relacionadas 
con el turismo que favorecen el movimiento y la estancia de turistas y contribuyen a la 
dinamización del sector turístico y que, asimismo, presentan una vinculación funcional 
susceptible de generar una sinergia económica entre los mismos.

e) Administración turística: aquellos órganos y entidades de naturaleza pública con 
competencias específicas sobre la actividad turística.

f) Empresa turística: cualquier persona física o jurídica que, en nombre propio y de 
manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a la prestación de algún servicio turístico.

g) Establecimiento turístico: el conjunto de bienes, muebles e inmuebles que, formando 
una unidad funcional autónoma, es ordenado y dispuesto por su titular para la adecuada 
prestación de algún servicio turístico.

h) Trabajador o trabajadora del sector turístico: aquella persona que presta sus servicios 
retribuidos por cuenta ajena dentro del ámbito de organización y dirección de una empresa 
turística.

i) Persona usuaria de servicios turísticos o turista: la persona física que, como 
destinataria final, recibe algún servicio turístico.

TÍTULO II
Distribución de competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 3.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. De conformidad con las competencias establecidas en el artículo 71 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía, corresponden a la Administración de la Junta de Andalucía:
a) La formulación, planificación y aplicación de la política de la Comunidad Autónoma en 

relación con el turismo.
b) La regulación de los servicios turísticos, incluyendo los derechos y deberes 

específicos de las personas usuarias y de las prestadoras de servicios turísticos.
c) La ordenación y gestión del Registro de Turismo de Andalucía.
d) Las potestades de inspección y sanción sobre las actividades turísticas en los 

términos establecidos en esta Ley.
e) La declaración de Municipio Turístico y la declaración de interés turístico de fiestas, 

acontecimientos, lugares, itinerarios, rutas, publicaciones, obras audiovisuales y de cualquier 
otra manifestación, expresión o iniciativa que incida en el turismo de Andalucía y que 
reglamentariamente se determine.

f) La protección y promoción interna y externa de la imagen turística de Andalucía, 
incluyendo la suscripción de acuerdos con entidades extranjeras y la creación de oficinas.

g) La planificación y ordenación del turismo y de los recursos turísticos de interés para 
Andalucía, sin menoscabo de las atribuciones que a cada Consejería competente le 
correspondan, y la coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de esta 
Ley, de las actuaciones que en esa materia ejerzan las entidades locales.

h) La fijación de los criterios, la regulación de las condiciones y la ejecución y el control 
de las líneas públicas de ayuda y promoción del turismo.
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i) La regulación y, en su caso, la habilitación para el ejercicio de las profesiones del 
sector, así como el fomento del desarrollo de competencias profesionales en el ámbito 
turístico.

j) La potenciación de aquellas medidas y actuaciones que posibiliten el desarrollo y la 
implantación de políticas de calidad turística en los destinos, recursos, servicios y empresas 
turísticas de Andalucía.

k) El apoyo a la innovación y la modernización tecnológica de las empresas y 
establecimientos turísticos, así como la generación y transferencia de conocimiento al 
sistema turístico andaluz como herramienta de mejora continua.

l) La participación en los órganos de los Paradores, en los términos previstos por la 
legislación estatal, con el fin de facilitar la coordinación entre los establecimientos turísticos 
de titularidad de la Junta de Andalucía y la Red de Paradores del Estado.

m) La gestión y elaboración de las estadísticas turísticas en Andalucía.
n) La cooperación con la Administración del Estado y otras Comunidades Autónomas en 

materia de turismo.
ñ) Cuantas otras competencias relacionadas con el turismo se le atribuyan en esta Ley o 

en otra normativa de aplicación.
2. Las competencias señaladas en el apartado anterior podrán ser transferidas o 

delegadas en las entidades locales, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 
19 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Artículo 4.  Competencias de los municipios.
1. Son competencias propias de los municipios en materia de turismo las determinadas 

en el artículo 9.16 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.
2. La Junta de Andalucía podrá transferir o delegar en los municipios cualesquiera otras 

competencias en materia de turismo de acuerdo con lo previsto en la sección 4.ª del Capítulo 
II del Título I de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

Artículo 5.  Las relaciones interadministrativas.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, las relaciones entre los diversos entes 

públicos con competencias turísticas se ajustarán a los principios de coordinación, 
cooperación, colaboración y descentralización.

2. El Consejo de Gobierno coordinará el ejercicio de las competencias de las entidades 
locales en materia de turismo en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio. A tal efecto, podrá definir los objetivos de interés autonómico y 
determinar las prioridades de acción pública en relación con la actividad turística a través de 
los correspondientes instrumentos de planificación, previa audiencia de los entes locales 
afectados, directamente o a través de las entidades que los representen.

3. La coordinación que realice la Administración de la Junta de Andalucía no podrá 
afectar en ningún caso a la autonomía de las entidades locales y se llevará a cabo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 58.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

CAPÍTULO II
Órganos en materia de turismo de la Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 6.  Órganos.
1. La Junta de Andalucía ejercerá sus competencias administrativas sobre el turismo a 

través de la Consejería que en cada momento las tenga atribuidas.
2. Adscrito a la Consejería competente en materia de turismo existirá el Consejo Andaluz 

del Turismo.
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Artículo 7.  El Consejo Andaluz del Turismo.
1. Sin perjuicio de la existencia de otros órganos consultivos de carácter general, el 

Consejo Andaluz del Turismo es el órgano consultivo y de asesoramiento de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de turismo.

2. En el Consejo Andaluz del Turismo estarán representadas las entidades locales 
andaluzas a través de la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de 
mayor implantación.

Asimismo, formarán parte del citado Consejo las organizaciones empresariales, 
sindicales y de consumidores y usuarios más representativas, así como aquellas otras que 
se establezcan reglamentariamente.

3. Su organización y régimen de funcionamiento se establecerán reglamentariamente, 
pudiendo crearse comisiones de acuerdo con lo que se disponga en sus normas de régimen 
interior.

Artículo 8.  La Comisión Interdepartamental en Materia de Turismo.
(Suprimido).

TÍTULO III
De la planificación y de la ordenación de los recursos turísticos

CAPÍTULO I
Objetivos generales y acciones

Artículo 9.  Objetivos generales.
Las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y 

conforme al principio de sostenibilidad, estimularán la mejora de la calidad y de la 
competitividad de la oferta turística andaluza.

Artículo 10.  Acciones de ordenación y fomento.
La consecución de los objetivos generales de la Ley se llevará a cabo mediante el apoyo 

y el impulso de las acciones siguientes:
a) La creación de infraestructuras y de servicios que faciliten un desarrollo empresarial 

eficiente en el sector, promoviendo un incremento de la competitividad de las empresas 
turísticas.

b) La diversificación de los productos turísticos, así como la incorporación de nuevas 
ofertas de actividades vinculadas al turismo que potencien la cualificación de los destinos 
turísticos andaluces.

c) El desarrollo turístico sostenible en el medio rural y litoral basado en las características 
diferenciales del territorio.

d) El uso eficiente y sostenible del suelo como recurso, destinando los espacios más 
idóneos para un uso turístico a la implantación de aquellas actividades susceptibles de 
generar mayor nivel de empleo y valor añadido en la economía local.

e) La preservación y, en su caso, mejora del atractivo de los espacios culturales o 
naturales objeto de frecuente visita turística, facilitando su transitabilidad y la comprensión de 
los valores que los caracterizan y manteniendo su especificidad y su integridad ambiental.

f) La mejora de la calidad de la urbanización de los espacios en los que se desenvuelve 
la estancia de las personas turistas, con el fin de potenciar su dotación con equipamientos 
específicos.

g) La mejora de la calidad, de la accesibilidad y de la modernización de los servicios y de 
los establecimientos turísticos.

h) La renovación de las edificaciones y de las instalaciones de los establecimientos 
turísticos que supongan una mejora en la gestión y control de sus actividades mediante la 
utilización de las mejores técnicas disponibles menos contaminantes o menos lesivas para el 
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medio ambiente, en especial las medidas tendentes a la eficiencia energética y de gestión de 
residuos, así como otras medidas dirigidas a la adaptación a los efectos del cambio 
climático.

i) La rehabilitación de espacios y edificios de interés patrimonial, sin menoscabo de las 
competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, con 
destino al desarrollo de actividades turísticas o a la prestación de servicios turísticos.

j) El desarrollo profesional de los recursos humanos para la mejora de la competitividad 
del sector turístico.

k) La adopción de medidas que supongan un mejor escalonamiento estacional del 
turismo para la adecuada utilización de las infraestructuras e instalaciones turísticas.

l) El desarrollo de programas de actividades de promoción, creación y comercialización 
de productos turísticos de interés para Andalucía, así como el fortalecimiento de la 
cooperación e interlocución social.

m) El establecimiento de criterios generales y recomendaciones para la consideración y 
tratamiento del paisaje en la política turística.

CAPÍTULO II
Ordenación de los recursos turísticos

Sección 1.ª De los instrumentos y programas turísticos

Artículo 11.  Plan General del Turismo.
1. El Plan General del Turismo se configura como la estrategia para lograr el desarrollo 

turístico sostenible de Andalucía, constituyendo el instrumento básico y esencial en la 
ordenación de sus recursos turísticos, de forma que cualquier otro instrumento de 
planificación que se desarrolle en materia de turismo deberá ajustarse a las especificaciones 
y directrices que se contemplen en el mismo.

2. La finalidad esencial del Plan es promover el fortalecimiento de la oferta turística 
andaluza a través de su cualificación y diversificación, de forma que se alcance una mejor 
distribución de los flujos turísticos que permita reducir la estacionalidad y alcanzar una mayor 
cohesión territorial.

3. El Plan tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) El análisis y diagnóstico de la situación del turismo en Andalucía, tendencias y 

escenarios previsibles.
b) Las necesidades y objetivos estratégicos del turismo en Andalucía.
c) Las orientaciones generales y prioridades de actuación, así como los planes, 

instrumentos, programas y proyectos necesarios para su desarrollo y ejecución.
d) La delimitación de ámbitos territoriales homogéneos para la ordenación de los 

recursos y las actividades turísticas, así como los criterios básicos para su desarrollo 
turístico sostenible.

e) El sistema de seguimiento y evaluación.
f) Cualquier otro contenido que establezca el acuerdo de aprobación del Plan.
4. El Plan podrá prever, oído el Consejo Andaluz del Turismo, Programas de 

Recualificación de Destinos y Programas de Turismo Específico.
5. En la elaboración del Plan General del Turismo se sustanciará el trámite de 

información pública y se concederá audiencia a las Administraciones Públicas afectadas y a 
las asociaciones de municipios y provincias, empresariales, sindicales y de consumidores 
más representativas, así como a aquellas otras entidades legítimamente interesadas o cuya 
consulta resulte preceptiva de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

6. Asimismo, se someterá a consulta del Consejo Andaluz del Turismo y se recabará 
informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, sin perjuicio de cuantos otros informes 
resulten preceptivos de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

7. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de turismo, podrá aprobar, mediante acuerdo, el Plan General del 
Turismo, el cual será remitido al Parlamento de Andalucía para su conocimiento.
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8. La vigencia del Plan General del Turismo será la que determine el Acuerdo de 
aprobación del mismo, sin perjuicio de su revisión y modificación. El Plan podrá prorrogarse 
por períodos anuales, con un máximo de tres, por orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de turismo, quedando en todo caso dicha prórroga sin 
efecto en el momento en que comience su vigencia el nuevo Plan General del Turismo que 
lo sustituya.

9. Las modificaciones del Plan derivadas de las revisiones de las que pueda ser objeto 
durante su vigencia serán aprobadas, previo informe de las Consejerías afectadas y previa 
consulta preceptiva al Consejo Andaluz del Turismo, por orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de turismo.

10. En el seguimiento del Plan General del Turismo intervendrá el Consejo Andaluz del 
Turismo para supervisar su desarrollo y el cumplimiento de sus planteamientos y objetivos.

Artículo 12.  Marcos Estratégicos para la Ordenación de los Recursos y las Actividades 
Turísticas.

1. En los ámbitos territoriales establecidos por el Plan General del Turismo, y en 
desarrollo de sus determinaciones, se podrán aprobar Marcos Estratégicos para la 
Ordenación de los Recursos y las Actividades Turísticas.

2. Los Marcos Estratégicos tendrán al menos el siguiente contenido:
a) El modelo turístico aplicable a cada territorio definiendo los objetivos estratégicos y 

líneas de actuación.
b) La consideración de los recursos naturales, culturales y paisajísticos susceptibles de 

conformar productos turísticos y los criterios básicos para su puesta en valor, uso sostenible 
y promoción.

c) La valoración de la incidencia del modelo turístico propuesto sobre el territorio y su 
coherencia con el desarrollo sostenible.

d) La evaluación de necesidades relativas a las infraestructuras, dotaciones y 
equipamientos que posibiliten el modelo turístico propuesto.

e) Las directrices generales para la implantación de nuevos desarrollos turísticos.
f) La identificación de espacios turísticamente saturados o en peligro de estarlo para el 

desarrollo y aplicación, en su caso, de Programas de Recualificación de Destinos.
3. Los Marcos Estratégicos para la Ordenación de los Recursos y las Actividades 

Turísticas podrán elaborarse con carácter previo a la aprobación del Plan General del 
Turismo, previa justificación del ámbito territorial correspondiente, así como de las causas 
que aconsejen esta excepcionalidad, debiendo adaptarse aquellos a las determinaciones del 
Plan General del Turismo una vez aprobado.

4. En la elaboración de los Marcos Estratégicos para la Ordenación de los Recursos y 
las Actividades Turísticas se sustanciará el trámite de información pública y se concederá 
audiencia a las Administraciones Públicas afectadas, así como a aquellas otras entidades 
legítimamente interesadas o cuya consulta resulte preceptiva de acuerdo con la normativa 
sectorial de aplicación.

5. Asimismo, se someterá a consulta del Consejo Andaluz del Turismo y se recabará 
informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, sin perjuicio de cuantos otros informes 
resulten preceptivos de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

6. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de turismo, podrá aprobar, mediante acuerdo, Marcos Estratégicos 
para la Ordenación de los Recursos y las Actividades Turísticas, los cuales serán objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. En lo relativo a su vigencia, prórroga, modificación y seguimiento se estará a lo 
dispuesto en el artículo anterior para el Plan General del Turismo.

Artículo 13.  Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía.
(Suprimido).
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Artículo 14.  Programas de Recualificación de Destinos.
1. El Consejo de Gobierno podrá aprobar, a propuesta de la Consejería competente en 

materia de turismo, Programas de Recualificación de Destinos, en desarrollo y aplicación de 
previsiones contenidas en el Plan General del Turismo y, en su caso, en los Marcos 
Estratégicos para la Ordenación de los Recursos y las Actividades Turísticas, en relación con 
espacios turísticamente saturados o en peligro de estarlo, atendiendo a su rápido 
crecimiento, fragilidad territorial y ambiental y densidad turística u otras circunstancias que 
produzcan desequilibrios estructurales.

2. El procedimiento para la aprobación de los Programas de Recualificación de Destinos 
se iniciará de oficio o a solicitud de los municipios interesados.

3. Los Programas de Recualificación de Destinos, en cuya elaboración participarán los 
municipios afectados, contendrán, entre otras, las siguientes determinaciones:

a) Diagnóstico turístico-ambiental, identificando las áreas que presenten deficiencias o 
que requieran una actuación de mejora.

b) Determinación y priorización de actuaciones que se dirijan hacia la mejora de la 
competitividad de los destinos, el aumento de la calidad, la generación y el mantenimiento de 
empleo y la búsqueda de la sostenibilidad a través de acciones preventivas y de corrección.

c) Marco financiero del Programa.
d) Fórmulas de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones 

Públicas implicadas.
e) Período de vigencia.
f) Propuestas para la celebración de convenios entre las Administraciones Públicas 

implicadas para la ejecución de sus previsiones.
4. Para facilitar la implantación de sus determinaciones, los Programas de 

Recualificación de Destinos podrán formular recomendaciones relativas a la ordenación del 
uso turístico a efectos de su incorporación al planeamiento urbanístico con ocasión de su 
formulación, revisión o innovación.

Artículo 15.  Planes Turísticos de Grandes Ciudades.
1. A solicitud de los municipios, las ciudades con población de derecho superior a los 

cien mil habitantes podrán ser objeto de planes turísticos específicos para la promoción y 
fomento del turismo.

2. Los objetivos generales de este instrumento de planificación serán:
• La puesta en valor y uso de recursos turísticos.
• La adecuación del medio urbano al uso turístico impulsando la accesibilidad universal.
• El aumento de la calidad de los servicios turísticos de la ciudad.
• La mejora del producto turístico existente y la creación de nuevos productos basados 

en la explotación innovadora de los recursos.
• La sensibilización e implicación de la población y agentes locales en una cultura de 

calidad turística.
• El fortalecimiento de la competitividad del sector turístico local.
3. Los Planes Turísticos de Grandes Ciudades se articularán mediante la celebración de 

Convenios de Colaboración, que serán suscritos por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de turismo y la persona titular del órgano competente de la 
Administración local. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de turismo se determinarán los requisitos procedimentales mínimos y plazos, en su 
caso, para la suscripción de dichos Convenios.

Artículo 16.  Programas de Turismos Específicos.
1. La Consejería competente en materia de turismo podrá, previa audiencia de las 

Administraciones afectadas, oído el Consejo Andaluz del Turismo, elaborar y aprobar 
programas encaminados al desarrollo, mantenimiento y mejor aprovechamiento de sectores 
específicos. Estos sectores específicos podrán ser los recogidos en el Plan General del 
Turismo, tales como turismo de sol y playa, cultural, de reuniones, rural y de naturaleza, de 
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golf, de actividades saludables y belleza, náutico, idiomático, ecuestre y de cruceros, u otros 
que puedan determinarse en los sucesivos planes generales del turismo que se aprueben.

2. El ámbito territorial de los Programas de Turismos Específicos puede ser autonómico 
o subregional.

Sección 2.ª Del uso turístico del suelo y las relaciones con la ordenación del 
territorio

Artículo 17.  Determinaciones de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional en materia de turismo.

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional incorporarán 
determinaciones, en el ámbito de sus competencias, que permitan implementar el modelo 
turístico establecido para los distintos ámbitos territoriales en el Plan General del Turismo o, 
en su caso, en los Marcos Estratégicos para la Ordenación de los Recursos y las Actividades 
Turísticas.

2. La incorporación de estas determinaciones se realizará de acuerdo con el modelo 
territorial adoptado por el Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y conforme 
a las directrices establecidas en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía para las 
áreas turísticas.

3. La Consejería competente en materia de turismo emitirá informe a los Planes de 
Ordenación del Territorio de ámbito subregional en el plazo de un mes con carácter previo a 
su sometimiento al trámite de información pública, sin perjuicio de la necesaria coordinación 
entre órganos administrativos durante su redacción.

Artículo 18.  Mantenimiento del uso turístico.
1. Los establecimientos de alojamiento turístico, así como las unidades de alojamiento 

integrantes de los mismos, quedarán afectados a la prestación del servicio de alojamiento 
turístico objeto de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, quedando prohibido 
durante su vigencia destinarlos a un uso distinto, bajo cualquier título.

2. Corresponde a los Ayuntamientos la vigilancia sobre el mantenimiento del uso de los 
establecimientos de alojamiento turístico conforme a la licencia municipal concedida, 
sancionando la utilización contraria a la ordenación urbanística aplicable conforme a lo 
previsto en el artículo 222 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, sin perjuicio de incoar, en su 
caso, el correspondiente expediente de restauración de la legalidad urbanística.

3. El cambio de uso del suelo turístico donde se ubique un establecimiento de 
alojamiento turístico, o de parte del mismo, a uso residencial u otro uso distinto de los 
previstos en la presente Ley exigirá la previa innovación del instrumento de planeamiento 
que la habilite, conforme a lo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

CAPÍTULO III
El Municipio Turístico

Artículo 19.  Definición de Municipio Turístico de Andalucía y finalidad de su declaración.
1. Se considera Municipio Turístico de Andalucía, y como tal podrá solicitar su 

declaración, aquel que, no superando su población de derecho los cien mil habitantes, 
necesita reforzar los servicios públicos con incidencia turística prestados durante los 
períodos de mayor afluencia turística, en orden a lograr satisfacer las necesidades de 
atención tanto de la comunidad vecinal como de la población turística asistida.

Los requisitos para obtener la declaración se determinarán reglamentariamente, 
debiendo figurar entre ellos los de población turística asistida, compuesto por el número de 
visitas o pernoctaciones, la oferta turística del municipio y la existencia de un plan municipal 
de calidad turística que contemple las medidas de mejora de los servicios y prestaciones.

2. La finalidad esencial para la declaración de Municipio Turístico de Andalucía es 
promover la calidad en la prestación de los servicios municipales al conjunto de la población 
turística asistida mediante una acción concertada de fomento.
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3. A los efectos de esta Ley, se considera población turística asistida la constituida por 
quienes no ostenten la condición de vecinos o vecinas del municipio pero tengan estancia 
temporal en el mismo por razones de visita turística o pernoctación en alojamientos 
turísticos. Su determinación se efectuará por los medios de prueba que reglamentariamente 
se establezcan, sin perjuicio de que, para aquellos municipios cuyos cascos históricos o 
conjuntos histórico-artísticos o monumentales urbanos hayan sido declarados Patrimonio de 
la Humanidad por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), este requisito se entienda cumplido de forma automática.

Artículo 20.  Declaración.
1. Para la declaración de Municipio Turístico de Andalucía se tendrán en cuenta, en 

especial, las actuaciones municipales en relación con:
a) Los servicios públicos básicos que presta el municipio respecto a la vecindad y a la 

población turística asistida.
b) Los servicios específicos que tengan una especial relevancia para el turismo.
2. La declaración de Municipio Turístico de Andalucía será competencia del Consejo de 

Gobierno, oídos el Consejo Andaluz del Turismo y el Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales, a solicitud de la propia entidad, mediante acuerdo plenario del Ayuntamiento 
correspondiente adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
corporación.

3. La declaración de Municipio Turístico de Andalucía podrá ser revocada, previa 
audiencia de los órganos mencionados en el apartado 2 y del municipio afectado, por alguna 
de las siguientes causas:

a) Cuando se aprecie una progresiva disminución de la calidad de los servicios 
municipales que se presten a la población turística asistida.

b) Cuando se produzca la pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la 
declaración, los cuales deberán ser acreditados por el Municipio Turístico cada cinco años.

4. Se producirá la pérdida de la declaración de Municipio Turístico de Andalucía, sin 
necesidad de tramitar procedimiento para su revocación, cuando la población de derecho del 
municipio supere los cien mil habitantes, en cuyo caso el citado municipio podrá ser objeto 
de un Plan Turístico de Grandes Ciudades previsto en el artículo 15.

5. No podrán obtener la declaración de Municipio Turístico de Andalucía aquellos 
municipios cuya población de derecho deje de superar los cien mil habitantes mientras sean 
objeto de un Plan Turístico de Grandes Ciudades vigente.

6. La declaración de Municipio Turístico podrá dar lugar a la celebración de Convenios 
interadministrativos en orden a compensar el incremento en la demanda de la prestación de 
los servicios, así como a otras formas de colaboración interadministrativa.

TÍTULO IV
Derechos y obligaciones de las personas usuarias de servicios turísticos y de 

las empresas turísticas

CAPÍTULO I
De las personas usuarias de servicios turísticos

Artículo 21.  Derechos.
A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre defensa 

y protección de los consumidores y usuarios u otra que resulte aplicable, las personas 
usuarias de servicios turísticos tendrán derecho a:

a) Recibir información veraz, suficiente, comprensible, inequívoca, racional y previa a la 
contratación sobre los servicios que les oferten, así como sobre el precio final completo, 
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incluido los impuestos, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o descuentos 
que le sean de aplicación a la oferta.

b) Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación.
c) Acceder a los establecimientos turísticos en los términos establecidos en la presente 

Ley.
d) Recibir los servicios turísticos en las condiciones ofrecidas o pactadas y, en todo caso, 

que la naturaleza y calidad de su prestación guarde proporción directa con la categoría de la 
empresa o establecimiento turístico.

e) Tener debidamente garantizada en el establecimiento su seguridad y la de sus bienes, 
así como su intimidad, en los términos establecidos en la legislación vigente, y ser 
informadas de cualquier inconveniente coyuntural que pudiese alterar su descanso y 
tranquilidad.

f) Recibir de la Administración turística la información, protección y auxilio cuando sea 
necesario para la defensa de sus derechos en sus relaciones con los proveedores de los 
servicios turísticos.

g) Ser informadas inequívocamente de las instalaciones o servicios que supongan algún 
riesgo y de las medidas de seguridad adoptadas.

h) Recibir factura o tique con el contenido previsto en la normativa vigente del precio 
abonado por el servicio turístico prestado.

i) Exigir que, en lugar de fácil visibilidad, se exhiba públicamente el distintivo acreditativo 
de la clasificación, aforo y cualquier otra información referida al ejercicio de la actividad, 
conforme a lo establecido en la normativa correspondiente.

j) Formular quejas y reclamaciones y obtener información sobre el procedimiento de 
presentación de las mismas y su tratamiento.

k) Acudir a un sistema de mediación en materia de turismo a través de mecanismos de 
naturaleza arbitral.

l) Recibir de la Administración competente información sobre los distintos aspectos de 
los recursos y de la oferta turística de Andalucía.

m) Recibir información sobre las condiciones de accesibilidad de recursos, servicios e 
infraestructuras turísticas.

n) Participar, a través de sus organizaciones más representativas, en los procedimientos 
de adopción de decisiones públicas que, relacionados con el turismo, pudieran afectarles.

Artículo 22.  Obligaciones.
A los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de lo establecido en otra legislación aplicable, 

las personas usuarias de servicios turísticos tienen la obligación de:
a) Observar las reglas de convivencia e higiene dictadas para la adecuada utilización de 

los establecimientos turísticos.
b) Respetar las normas de régimen interior de los establecimientos turísticos, siempre 

que no sean contrarias a la ley.
c) En el caso del servicio turístico de alojamiento, respetar la fecha pactada de salida del 

establecimiento dejando libre la unidad ocupada.
d) Pagar los servicios contratados en el momento de la presentación de la factura o en el 

plazo pactado, sin que el hecho de presentar una reclamación implique la exención de pago.
e) Respetar los establecimientos, instalaciones y equipamientos de las empresas 

turísticas.
f) Respetar el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos 

turísticos de Andalucía.

CAPÍTULO II
De las empresas turísticas

Artículo 23.  Derechos.
A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo previsto en otra legislación aplicable, son 

derechos de las empresas turísticas los siguientes:
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a) Ejercer libremente su actividad, sin más limitaciones que las dispuestas por las leyes.
b) La inclusión de información sobre sus instalaciones y las características de su oferta 

específica en los catálogos, directorios, guías y sistemas informáticos de la Administración 
turística destinados a tal fin.

c) Acceder a las acciones de promoción conforme a los criterios que establezca en cada 
momento la Administración turística.

d) Solicitar subvenciones, ayudas y programas de fomento que reglamentariamente se 
establezcan.

e) El reconocimiento por parte de la Administración turística, en los supuestos previstos 
en la presente Ley, de la clasificación administrativa de los establecimientos de su titularidad.

f) Participar, a través de sus organizaciones más representativas, en los procedimientos 
de adopción de decisiones públicas que, relacionados con el turismo, pudieran afectarles.

g) Impulsar, a través de sus organizaciones, el desarrollo y ejecución de programas de 
cooperación pública y privada de interés general para el sector turístico.

Artículo 24.  Obligaciones generales.
Serán obligaciones generales de las empresas turísticas las siguientes:
a) Publicitar los precios finales completos de todos los servicios que se oferten, incluidos 

los impuestos, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o descuentos que 
sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales que se repercutan a la persona 
usuaria.

b) Expedir factura desglosada y con el contenido previsto en la normativa vigente de los 
servicios prestados, de acuerdo con los precios ofertados o pactados.

c) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios y del correcto mantenimiento de todas 
las instalaciones y equipamientos del establecimiento.

d) Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y comodidad de las personas usuarias 
del servicio turístico, asegurando que reciban un buen trato por parte del personal de la 
empresa.

e) Informar a las personas usuarias, de forma clara e inequívoca, de cualquier riesgo 
previsible que pudiera derivarse de la prestación de los servicios o del uso de las 
instalaciones, así como de las medidas de seguridad adoptadas.

f) Prestar los servicios conforme a la categoría del establecimiento, de acuerdo con los 
términos contratados, con la publicidad emitida al respecto y con lo dispuesto en las 
reglamentaciones correspondientes.

g) Exhibir, en lugar visible, conforme a lo establecido en la normativa correspondiente, 
los distintivos acreditativos de la clasificación del establecimiento.

h) Tener a disposición y facilitar a las personas usuarias de servicios turísticos las hojas 
de quejas y reclamaciones oficiales en materia de consumo.

i) Colaborar con la Unidad para la Asistencia al Turista en la resolución de las quejas y 
conflictos que surjan en relación con los servicios prestados e incorporar las mejoras y 
buenas prácticas que les sean trasladadas por la Unidad.

j) Facilitar a la Administración la información y documentación preceptiva para el correcto 
ejercicio de las atribuciones que legal y reglamentariamente le correspondan, y, en particular, 
a los servicios de inspección turística en el ejercicio de sus funciones.

k) Prestar los servicios conforme al principio de sostenibilidad, respetando y protegiendo 
el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos turísticos de 
Andalucía en el ejercicio de sus actividades.

l) Obtener, con carácter previo a su funcionamiento, las autorizaciones que sean 
preceptivas de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable, en su caso.

Artículo 25.  Sobrecontratación.
1. Las personas titulares de establecimientos de alojamiento turístico no podrán contratar 

plazas que no puedan atender en las condiciones pactadas. En caso contrario, incurrirán en 
responsabilidad frente a la Administración y las personas usuarias, que será objeto del 
procedimiento sancionador que se instruya al efecto.
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2. Las personas titulares de los establecimientos de alojamiento turístico que hayan 
incurrido en sobrecontratación estarán obligadas a proporcionar alojamiento a las personas 
usuarias afectadas en otro establecimiento de la misma zona de igual o superior categoría y 
en similares condiciones a las pactadas.

Los gastos de desplazamiento hasta el establecimiento definitivo de alojamiento, la 
diferencia de precio respecto del nuevo, si la hubiere, y cualquier otro que se origine hasta el 
comienzo del alojamiento serán sufragados por el establecimiento sobrecontratado, sin 
perjuicio de que éste, en su caso, pueda repercutir tales gastos a la empresa causante de la 
sobrecontratación. En el supuesto de que el importe del nuevo alojamiento sea inferior al del 
sobrecontratado, su titular devolverá la diferencia a la persona usuaria. Las eventuales 
responsabilidades de las operadoras turísticas en esta materia serán depuradas en el 
procedimiento sancionador que se instruya al efecto.

Artículo 26.  Obligaciones de información.
1. Sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la legislación sobre la 

defensa y protección de las personas consumidoras y usuarias u otra que resulte de 
aplicación, las empresas turísticas pondrán a disposición de las personas usuarias la 
siguiente información:

a) Los datos identificativos, número de identificación fiscal, dirección de su 
establecimiento y aquellos otros datos que permitan la comunicación rápida y directa con la 
empresa.

b) Los datos de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía.
c) Las condiciones y cláusulas generales, en su caso, utilizadas, así como la existencia 

en las mismas de cláusulas relativas a la legislación y jurisdicción aplicables al contrato.
d) El precio del servicio, cuando esté fijado previamente por la empresa o, en otro caso, 

a petición de la persona usuaria, o un presupuesto suficientemente detallado.
e) Las principales características y condiciones de prestación del servicio ofertado, con 

objetividad y veracidad.
f) El seguro o garantías en su caso exigidas y, en particular, los datos de la entidad 

aseguradora y de la cobertura geográfica del seguro.
g) Las condiciones de accesibilidad de recursos, servicios e infraestructuras turísticas.
2. Las empresas turísticas pondrán a disposición de las personas usuarias la información 

a que se refiere el apartado anterior de forma clara e inequívoca, antes de la celebración del 
contrato o, cuando no haya contrato por escrito, antes de la prestación del servicio, en 
alguna de las formas siguientes:

a) En el lugar de celebración del contrato o de prestación del servicio.
b) Por vía electrónica, a través de una dirección facilitada por la empresa.
c) Incluyéndola en toda documentación informativa que la empresa facilite a las personas 

usuarias en la que se presenten de forma detallada sus servicios.

CAPÍTULO III
Unidad para la Asistencia al Turista

Artículo 27.  Creación, funciones y medios de la Unidad.
1. Con el fin de informar y proteger en sus derechos a las personas usuarias de los 

servicios turísticos, se crea la Unidad para la Asistencia al Turista.
2. Para la consecución de dicha finalidad desarrollará, entre otras, las siguientes 

funciones: informar sobre los derechos que asisten a las personas usuarias de servicios 
turísticos y sobre la forma de presentar quejas y reclamaciones para hacerlos efectivos, 
intervenir para la solución de conflictos entre las personas usuarias y prestadores de 
servicios cuando sea requerido para ello por las partes afectadas, informar a los prestadores 
de servicios turísticos sobre buenas prácticas y mejora de los servicios y trasladar a la 
inspección turística las denuncias o quejas que pudieran ser constitutivas de infracción 
administrativa.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 72  Ley del Turismo de Andalucía

– 1890 –



3. La Consejería competente en materia de turismo dotará a la Unidad de los medios 
personales y materiales más adecuados para el desarrollo de sus funciones, asimismo, 
suscribirá los instrumentos de colaboración con otras entidades públicas o privadas que 
sean convenientes para el cumplimiento de sus fines. Reglamentariamente se desarrollarán 
su estructura administrativa y su funcionamiento.

TÍTULO V
De la ordenación de la oferta turística

CAPÍTULO I
De los servicios, actividades y establecimientos turísticos

Sección 1.ª De los servicios turísticos y actividades con incidencia en el ámbito 
turístico

Artículo 28.  Servicios turísticos.
1. Tienen la consideración de servicios turísticos los siguientes:
a) El alojamiento, cuando se facilite hospedaje o estancia a las personas usuarias de 

servicios turísticos.
b) La intermediación, consistente en la organización o comercialización de viajes 

combinados o en la facilitación de servicios de viaje vinculados.
c) La información turística y los servicios de información prestados por guías de turismo, 

cuando se facilite sobre los recursos o la oferta turística.
d) La organización de actividades de turismo activo, siendo éstas las relacionadas con 

actividades deportivas que se practiquen sirviéndose básicamente de los recursos que 
ofrece la naturaleza en el medio en el que se desarrollen, a las cuales les es inherente el 
factor riesgo o cierto grado de esfuerzo físico o destreza, y las integrantes del turismo 
ecológico o ecoturismo, siendo éstas las que se basan en el aprecio, disfrute, sensibilización, 
estudio e interpretación de los recursos naturales.

e) La restauración y catering turísticos, referidos a aquellos establecimientos que se 
dedican de forma habitual y profesional, mediante precio, a servir a la persona usuaria de 
servicios turísticos comidas y bebidas para consumir en sus propias dependencias o en 
instalaciones ajenas al propio establecimiento.

f) Las actividades dirigidas a la organización de congresos, convenciones u otro tipo de 
eventos vinculados a la actividad empresarial.

2. Reglamentariamente podrá reconocerse carácter turístico a otros servicios distintos de 
los señalados en el apartado anterior.

3. La Consejería competente en materia de turismo ejercerá la ordenación y el control 
sobre los servicios turísticos desarrollados reglamentariamente, en los términos establecidos 
en la presente Ley.

Artículo 29.  Actividades con incidencia en el ámbito turístico.
Tienen la consideración de actividades con incidencia en el ámbito turístico las 

siguientes:
a) Las actividades deportivas, tales como las desarrolladas en estaciones de esquí, 

campos de golf, puertos deportivos, campos de polo u otros.
b) El ocio, entretenimiento y esparcimiento, especialmente parques temáticos, acuáticos, 

zoológicos o botánicos.
c) Los balnearios, spas u otras instalaciones o actividades saludables relacionadas con 

el bienestar de las personas.
d) Las actividades de intermediación de servicios turísticos no incluidas en la letra b) del 

apartado 1 del artículo anterior.
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e) Las actividades dirigidas a prestar servicios de recepción a las personas usuarias 
turísticas.

f) Las actividades relacionadas con el conocimiento de la lengua castellana por personas 
extranjeras, así como la prestación de servicios que potencien el turismo cultural y el 
flamenco en Andalucía.

g) El transporte turístico, tales como autobuses con recorridos panorámicos, coches de 
caballos, alquiler de bicicletas u otros.

Artículo 30.  Libertad de establecimiento y de prestación de los servicios turísticos.
1. Cualquier persona prestadora de servicios turísticos podrá establecerse libremente en 

Andalucía, sin más limitaciones que las derivadas del cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias que le sean de aplicación.

2. Con carácter general, la presentación de una declaración responsable en los términos 
expresados en el artículo 38.2, o la comunicación o el otorgamiento de una habilitación, 
contemplados en el artículo 54, permitirán acceder al ejercicio de la actividad.

Quienes ejerzan legalmente una actividad turística en otra Comunidad Autónoma podrán 
desarrollarla en Andalucía sin necesidad de presentar la citada declaración o comunicación.

Las personas prestadoras de servicios turísticos establecidos en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea podrán prestar libremente servicios turísticos de carácter 
temporal en Andalucía sin necesidad de presentar declaración responsable alguna.

3. A efectos de libertad de establecimiento y de prestación de servicios, se consideran 
personas prestadoras de servicios turísticos quienes realicen una actividad económica por 
cuenta propia y de manera habitual y remunerada conforme a la normativa de aplicación, 
debiendo figurar inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía en los supuestos y en la 
forma que dispone la presente Ley.

La habitualidad se presumirá respecto de quienes ofrezcan la prestación de servicios 
turísticos a través de cualquier medio publicitario, o cuando se preste el servicio en una o 
varias ocasiones dentro del mismo año por tiempo que, en conjunto, exceda de un mes, 
salvo que en esta Ley o en su desarrollo reglamentario se determine otro para determinados 
servicios turísticos, en razón de las peculiaridades de los mismos.

4. La publicidad por cualquier medio de difusión o la efectiva prestación de servicios 
turísticos, sin haber cumplido el deber de presentación de la declaración responsable 
prevista en el artículo 38.2, de la comunicación contemplada en el artículo 54.4 de esta Ley 
o, en su caso, el otorgamiento de la correspondiente habilitación contemplada en el artículo 
54.2, será considerada actividad clandestina.

Artículo 31.  Signos distintivos y publicidad de los servicios turísticos.
En toda publicidad, anuncios, documentación, correspondencia y tarifas de precios, así 

como en las facturas de servicios turísticos desarrollados reglamentariamente, se deberán 
hacer constar, de manera legible e inteligible, los elementos propios de su clasificación 
administrativa, con los símbolos acreditativos de la misma que reglamentariamente se 
determinen y respetando una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y 
hombres, así como el uso no sexista del lenguaje.

Artículo 32.  Precios de los servicios turísticos.
1. Los precios de los servicios turísticos son libres.
2. Las tarifas de precios, que estarán siempre a disposición de las personas usuarias, 

serán expuestas en lugar visible de los establecimientos turísticos.
3. Las tarifas de precios, así como las facturas correspondientes a los servicios turísticos 

efectivamente prestados o contratados, deberán estar desglosadas por conceptos y 
redactadas, al menos, en castellano.

4. Los precios de todos los servicios que se oferten deberán ser finales y completos, 
incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o 
descuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales que se repercutan a 
la persona usuaria.
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Sección 2.ª De los establecimientos de alojamiento turístico

Artículo 33.  Clasificación administrativa de los establecimientos de alojamiento turístico.
1. En los términos que reglamentariamente se determinen, los establecimientos turísticos 

serán clasificados por grupos, categorías, modalidades y, en su caso, especialidades, 
atendiendo, entre otras circunstancias, a su ubicación territorial y a las características de los 
servicios ofrecidos.

2. Excepcionalmente, mediante resolución motivada y previo informe técnico, la 
Consejería competente en materia de turismo podrá exonerar del cumplimiento de algunos 
de los requisitos exigidos para otorgar una determinada clasificación a un establecimiento 
turístico.

Se determinarán reglamentariamente tanto los requisitos como los supuestos objeto de 
esta exoneración.

3. La clasificación se mantendrá en vigor mientras subsistan las circunstancias 
existentes al reconocerla; si éstas se modifican, la Consejería competente en materia de 
turismo podrá revisarla, en su caso, de oficio o a instancia de parte interesada, mediante la 
tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se dará audiencia a la persona 
titular del establecimiento.

4. Cuando los requisitos exigidos para su reconocimiento sean modificados como 
consecuencia de cambios normativos, las personas titulares de los establecimientos 
turísticos gozarán de un plazo de adaptación para el mantenimiento de su clasificación; si las 
personas titulares no efectuaran la adaptación, la Consejería otorgará la procedente.

5. En los establecimientos de alojamiento turístico se exhibirá, en lugar visible desde el 
exterior, el símbolo acreditativo de su clasificación, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 34.  Clasificación sobre la base de una declaración responsable.
1. Las personas interesadas en la construcción, ampliación o reforma de un 

establecimiento de alojamiento turístico sujeto a clasificación administrativa presentarán ante 
el Ayuntamiento competente, junto con la solicitud de la licencia de obras, la documentación 
establecida reglamentariamente, con declaración responsable expresa de que el 
establecimiento proyectado reúne los requisitos previstos en la normativa aplicable para 
ostentar una determinada clasificación turística de acuerdo con el grupo, categoría, 
modalidad y, en su caso, especialidad del establecimiento proyectado.

2. En el plazo máximo de diez días desde la presentación de la solicitud, el Ayuntamiento 
remitirá la documentación y la declaración a las que se refiere el apartado 1 a la Consejería 
competente en materia de turismo, que comprobará la adecuación de la declaración 
responsable a la normativa turística reguladora de la clasificación aplicable al 
establecimiento proyectado en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de 
aquéllas, pudiendo reformular la clasificación pretendida, lo que deberá ser objeto de 
notificación a la persona interesada y al Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la Consejería hubiera 
comunicado o notificado objeciones, se considerará conforme con el proyecto.

3. En los supuestos en los que, de conformidad con la normativa urbanística o 
reguladora del régimen del suelo, no se requiera previa licencia de obras para la 
construcción, ampliación o reforma de un establecimiento de alojamiento turístico sujeto a 
clasificación administrativa por estar sujetos al deber de presentar una declaración 
responsable en materia urbanística, la declaración responsable expresa de que el 
establecimiento proyectado reúne los requisitos previstos en la normativa aplicable para 
ostentar una determinada clasificación turística de acuerdo con el grupo, categoría, 
modalidad y, en su caso, especialidad del establecimiento proyectado, y la documentación 
referida en el apartado 1 deberán ser remitidas directamente por la persona interesada a la 
Consejería competente en materia de turismo. Ésta comprobará la adecuación de la 
declaración responsable a la normativa turística reguladora de la clasificación aplicable al 
establecimiento proyectado en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de 
aquéllas, pudiendo reformular la clasificación pretendida, lo que deberá ser objeto de 
notificación a la persona interesada.
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Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la Consejería hubiera 
comunicado o notificado objeciones, se considerará conforme con el proyecto.

4. Finalizadas las obras de construcción, ampliación o reforma, la persona interesada 
presentará ante la Consejería competente en materia de turismo la documentación 
preceptiva y la declaración responsable a la que se refiere el artículo 38. 2 de la presente 
Ley, incluyendo en esta última declaración expresa sobre la adecuación del establecimiento 
a la normativa reguladora de la clasificación de los establecimientos turísticos cuyo 
reconocimiento se solicite. La Consejería competente en materia de turismo deberá remitir 
copia de la resolución de inscripción del establecimiento en el Registro de Turismo de 
Andalucía a los Ayuntamientos afectados.

Artículo 35.  Requisitos de infraestructura, seguridad y medio ambiente de los 
establecimientos de alojamiento turísticos.

1. En los términos que reglamentariamente se determinen, los establecimientos de 
alojamiento turísticos deberán cumplir los requisitos mínimos de infraestructura, los 
establecidos en materia de seguridad, los relativos al medio ambiente, los relativos a la 
seguridad y la salud laboral en cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales, así como, en su caso, los exigidos por otra normativa que resulte aplicable. En el 
ámbito de sus procedimientos de autorización y control, los municipios exigirán la 
acreditación del cumplimiento de dicha normativa al tramitar las correspondientes licencias, 
en su caso.

2. En todo caso, los establecimientos turísticos deberán cumplir las normas vigentes 
sobre accesibilidad a los mismos de personas que sufran discapacidad.

3. Las instalaciones de los establecimientos turísticos se deberán conservar en 
adecuado estado, manteniendo los requisitos mínimos exigidos para su apertura y 
funcionamiento.

4. Los Ayuntamientos o, en su caso, la Consejería competente en materia de turismo 
podrán, en cualquier momento, requerir de las personas titulares de los establecimientos 
turísticos la ejecución de las obras de conservación y mejora conforme a la normativa que 
les sea aplicable.

Artículo 36.  Acceso y permanencia en los establecimientos de alojamiento turísticos.
1. Los establecimientos turísticos tienen la consideración de públicos, sin que el acceso 

a los mismos pueda ser restringido por razones de raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social que suponga discriminación.

2. El acceso y la permanencia en los establecimientos turísticos podrán condicionarse al 
cumplimiento de sus normas de régimen interior, que no podrán contravenir lo dispuesto en 
la presente Ley o su normativa de desarrollo. La existencia de dichas normas deberá 
anunciarse de forma visible en los lugares de acceso al establecimiento y darse a conocer a 
las personas usuarias de servicios turísticos.

3. Las personas titulares de los establecimientos podrán impedir la permanencia en los 
mismos de las personas usuarias que incumplan alguno de los deberes que establece el 
artículo 22 de esta Ley.

4. Las personas titulares de los establecimientos turísticos podrán recabar el auxilio de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para desalojar de los mismos a las personas que 
incumplan las reglas usuales de convivencia social, sus normas de régimen interior, o que 
pretendan acceder o permanecer en los mismos con una finalidad diferente al normal uso del 
servicio.

CAPÍTULO II
Del Registro de Turismo de Andalucía

Artículo 37.  Objeto, fines y naturaleza del Registro de Turismo de Andalucía.
1. El Registro de Turismo de Andalucía tendrá por objeto la inscripción de:
a) Establecimientos de alojamiento turístico.
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b) Empresas que organicen o comercialicen viajes combinados.
c) Guías de turismo.
d) Oficinas de turismo.
e) Empresas organizadoras de actividades de turismo activo.
f) Servicios turísticos que reglamentariamente se determinen.
2. El Registro de Turismo de Andalucía está adscrito a la Consejería competente en 

materia de turismo, y tiene por finalidad básica servir de instrumento de conocimiento del 
sector de forma que facilite las actividades de control, programación y planificación atribuidas 
a la Administración turística, así como el suministro de información a las personas 
interesadas.

3. A efectos estadísticos y de conocimiento de la oferta turística andaluza, los servicios 
turísticos no desarrollados reglamentariamente y las actividades con incidencia en el ámbito 
turístico podrán ser objeto de anotación en el Registro de Turismo de Andalucía, para lo cual 
los titulares de los mismos podrán presentar la correspondiente comunicación previa, lo que 
conllevará su posible inclusión en los catálogos, directorios, guías y cualquier otro medio de 
difusión y promoción de la Consejería competente en materia de turismo.

4. El Registro de Turismo de Andalucía tiene naturaleza administrativa y carácter público 
y gratuito.

5. Reglamentariamente se determinarán sus normas de organización y funcionamiento, 
garantizando el registro sistemático de la variable de sexo siempre que sea pertinente.

Artículo 38.  Inscripción sobre la base de una declaración responsable.
1. Las personas y establecimientos turísticos a que se refiere el apartado primero del 

artículo anterior deberán figurar inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía, aunque no 
ostenten la condición de personas empresarias o la prestación de los servicios turísticos no 
se realice en establecimientos permanentemente abiertos al público.

No obstante, no están obligadas a inscribirse las personas prestadoras de servicios 
turísticos legalmente establecidas en otras Comunidades Autónomas y los nacionales de 
cualquier Estado miembro establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea que 
operen de forma temporal en régimen de libre prestación, salvo, en este último caso, las 
personas que sean guías de turismo en los términos previstos en el artículo 54.

2. Salvo los supuestos previstos en la normativa vigente, la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía se practicará de oficio previa presentación, por parte de quien esté 
legalmente habilitado para ello, de una declaración responsable manifestando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente relativos al servicio o al 
establecimiento y su clasificación, el compromiso de su mantenimiento durante el tiempo de 
vigencia de la actividad, así como la disposición, en su caso, de la documentación 
acreditativa que corresponda. La Consejería competente en materia de turismo deberá 
remitir copia de la resolución de inscripción del servicio turístico en el Registro de Turismo de 
Andalucía a los Ayuntamientos afectados.

La presentación de la declaración responsable a que se refiere este artículo bastará para 
considerar cumplido el deber de inscripción de la persona o el establecimiento en el Registro 
de Turismo de Andalucía, pudiendo iniciar la actividad, salvo en el caso de los guías de 
turismo en los supuestos exigidos por su normativa de desarrollo.

3. Reglamentariamente se determinará la documentación complementaria que, en su 
caso, deba acompañarse a la declaración responsable, así como los términos y condiciones 
procedimentales para la realización de los trámites a los que se refieren los apartados 
anteriores.

Artículo 39.  Seguros de responsabilidad civil y otras garantías.
De conformidad con lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se exigirá a los prestadores de los 
servicios turísticos de intermediación, de organización de actividades de turismo activo y de 
alojamiento en campamentos de turismo, como requisito para el ejercicio de la actividad y 
con carácter previo a la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, la suscripción de 
un seguro de responsabilidad civil profesional adecuado u otra garantía equivalente que 
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cubra los daños que se puedan provocar en la prestación de dicho servicio turístico, cuyos 
términos se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De los establecimientos y servicios turísticos en particular

Sección 1.ª De los establecimientos de alojamiento turístico

Artículo 40.  Tipos de establecimientos de alojamiento turístico.
1. Los establecimientos de alojamiento turístico pueden ser de los siguientes tipos:
a) Establecimientos hoteleros.
b) Apartamentos turísticos.
c) Campamentos de turismo o campings.
d) Casas rurales.
e) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.
2. Los establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento turístico 

deberán cumplir los requisitos referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios y, en su 
caso, superficie de parcela que reglamentariamente se determine, en función del tipo, grupo, 
categoría, modalidad y especialidad a la que pertenezcan.

3. Reglamentariamente, el Consejo de Gobierno podrá establecer requisitos mínimos 
adicionales para determinadas clases de establecimientos de alojamiento turístico en función 
del tipo, grupo, categoría, modalidad y, en su caso, especialidad.

De manera específica, atendiendo a la ubicación territorial de los establecimientos, y 
respetando en todo caso las determinaciones de ordenación territorial y urbanística, podrán 
establecerse requisitos consistentes en:

a) La fijación de un parámetro mínimo, expresado en metros cuadrados, de parcela por 
cada plaza o unidad de alojamiento turístico.

b) La determinación de la superficie de parcela mínima necesaria para su 
emplazamiento.

4. Sin perjuicio de las facultades de comprobación de otras determinaciones previstas en 
la legislación vigente, el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el presente artículo 
será objeto de comprobación por la Consejería competente en materia de turismo, así como 
por los Ayuntamientos al tramitar, en su caso, las correspondientes licencias urbanísticas o 
tras la recepción de la declaración responsable o comunicación previa.

5. Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos exigibles para que pueda 
prestarse el servicio de alojamiento turístico en otros establecimientos distintos de los 
mencionados en el apartado primero.

Artículo 41.  Principio de unidad de explotación.
1. Los establecimientos de alojamiento turístico serán gestionados bajo el principio de 

unidad de explotación, correspondiéndole su administración a una única persona titular, 
sobre la que recae la responsabilidad administrativa derivada de su funcionamiento.

2. La unidad de explotación supone la afectación a la prestación del servicio de 
alojamiento turístico de la totalidad de las unidades de alojamiento integrantes de la 
edificación, o parte independiente y homogénea de la misma, ocupada por cada 
establecimiento, siendo ejercida la gestión del conjunto por una única empresa titular.

3. Son actuaciones contrarias al principio de unidad de explotación, quedando, en 
consecuencia, prohibidas:

a) Destinar las unidades de alojamiento a un uso distinto al de alojamiento turístico, ya 
sean residenciales u otros.

b) La existencia de unidades de alojamiento, integrantes de la edificación a que se 
refiere el apartado 2 anterior, cuya explotación no corresponda a la empresa titular.
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4. La empresa explotadora deberá poder acreditar fehacientemente ante la 
Administración turística, en los términos dispuestos reglamentariamente, la titularidad de la 
propiedad u otros títulos jurídicos que la habiliten para la explotación de la totalidad de las 
unidades de alojamiento que constituyen el establecimiento.

5. La vigencia de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía quedará 
condicionada al mantenimiento de las condiciones dispuestas en el presente artículo, 
pudiendo, en caso contrario, dar lugar a la modificación o revocación de la misma, previa 
audiencia de la persona interesada y mediante resolución motivada.

No obstante, no procederá la modificación o revocación de la inscripción en el Registro 
de Turismo de Andalucía cuando, por causa no imputable a la empresa explotadora, las 
personas propietarias de las unidades de alojamiento de un establecimiento en régimen de 
propiedad horizontal, en un porcentaje igual o inferior a un 10% del total de las unidades, 
vulneren el principio de unidad de explotación por haber incurrido en alguna de las 
infracciones tipificadas en los apartados 5 y 6 del artículo 72 de esta Ley, sin perjuicio de las 
acciones que procedan frente a tales infracciones.

Artículo 42.  Establecimientos en régimen de propiedad horizontal o figuras afines.
1. En los supuestos en los que se permita por el planeamiento urbanístico, los 

establecimientos de alojamiento turístico podrán constituirse en régimen de propiedad 
horizontal o figuras afines, estando sometidos en todo caso al cumplimiento del principio de 
unidad de explotación conforme a lo expresado en el artículo anterior.

2. Los establecimientos que disponen de todo o parte independiente del edificio, 
constituidos en este régimen deben reunir las siguientes garantías:

a) En el Registro de la Propiedad se hará constar mediante nota marginal:
1. La afección al uso turístico que recae sobre cada unidad de alojamiento.
2. La cesión del uso de forma permanente a la empresa explotadora.
b) Cada una de las personas propietarias se comprometerá a que el inmueble en su 

conjunto, incluyendo las zonas comunes y todas las unidades de alojamiento, sea 
gestionado por una única empresa explotadora, mediante la suscripción del correspondiente 
contrato cuya vigencia no será inferior a diez años.

3. En ningún caso las personas propietarias o cesionarias podrán darle un uso 
residencial a las unidades de alojamiento, prevaleciendo su naturaleza mercantil y turística 
sobre cualquier otro destino.

A efectos de esta Ley, se considerará uso residencial:
a) El reconocimiento en el contrato a que se refiere el apartado anterior de una reserva 

de uso, o de un uso en condiciones ventajosas, a las personas propietarias de las unidades 
de alojamiento por un periodo superior a dos meses al año.

b) El uso de la unidad de alojamiento por parte de las personas propietarias por un 
periodo superior al señalado en la letra anterior.

4. Sin perjuicio de las obligaciones de información dispuestas en la normativa sobre 
defensa y protección de personas consumidoras y usuarias, las promotoras de inmuebles a 
las que se refiere el presente artículo deberán facilitar, a las personas adquirentes de 
unidades de alojamiento, con carácter previo a la venta, un documento informativo, con 
carácter de oferta vinculante, en el que se consignará toda la información de manera 
exhaustiva sobre la afectación del inmueble al uso turístico y demás condiciones 
establecidas en el presente artículo.

Artículo 43.  Clasificación por grupos de los establecimientos hoteleros.
1. Los establecimientos hoteleros se clasifican en cuatro grupos:
a) Hoteles: son aquellos establecimientos destinados a la prestación del servicio de 

alojamiento turístico que ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio o un 
conjunto de edificios, constituyendo sus dependencias una explotación homogénea con 
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entradas propias y, en su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo, cumpliendo, 
además, los restantes requisitos establecidos reglamentariamente.

b) Hoteles-apartamentos: son aquellos establecimientos que, reuniendo los requisitos 
exigidos a los hoteles, cuentan, además, con las instalaciones adecuadas para la 
conservación, elaboración y consumo de alimentos y bebidas dentro de cada unidad de 
alojamiento, en los términos establecidos reglamentariamente.

c) Hostales: son aquellos establecimientos de alojamiento que, por su dimensión, 
estructura o tipología o por las características de los servicios que ofrecen, no alcanzan los 
niveles exigidos a los hoteles, cumpliendo los requisitos específicos establecidos 
reglamentariamente.

d) Pensiones: son aquellos establecimientos de alojamiento que, por su dimensión, 
estructura o tipología o por las características de los servicios que ofrecen, no alcanzan los 
niveles exigidos a los hostales, cumpliendo los requisitos específicos establecidos 
reglamentariamente.

2. Sólo los hostales y las pensiones pueden ocupar partes no independientes de un 
edificio.

3. Reglamentariamente se podrán crear otros grupos de establecimientos hoteleros en 
función de parámetros como la calidad de las instalaciones y de los servicios ofertados.

Artículo 44.  Apartamentos turísticos.
1. Son apartamentos turísticos los establecimientos destinados a prestar el servicio de 

alojamiento turístico, compuestos por un conjunto de unidades de alojamiento que cuentan 
con mobiliario e instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de 
alimentos y bebidas, y que cumplen los restantes requisitos establecidos 
reglamentariamente.

2. Las unidades de alojamiento que integran estos establecimientos podrán ser, según 
su tipología constructiva y configuración, apartamentos, villas, chalés, bungalós o inmuebles 
análogos.

3. Los establecimientos de apartamentos turísticos se clasifican en dos grupos:
a) Edificios/complejos: son aquellos establecimientos integrados por tres o más unidades 

de alojamiento que ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio o de varios, 
disponiendo de entrada propia y, en su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo.

b) Conjuntos: son aquellos establecimientos integrados por tres o más unidades de 
alojamiento ubicadas en un mismo inmueble o grupo de inmuebles, contiguos o no, 
ocupando sólo una parte de los mismos.

4. Los apartamentos turísticos se someterán, en todo caso, al principio de unidad de 
explotación, debiendo cumplir, además, los restantes requisitos establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 45.  Compatibilidad en el mismo inmueble de distintos grupos o tipos de 
establecimientos.

1. Será compatible la existencia en un mismo inmueble de hoteles y hoteles-
apartamentos, siempre que sean de la misma categoría.

2. Será compatible la existencia en un mismo inmueble de hoteles u hoteles-
apartamentos con establecimientos de apartamentos turísticos pertenecientes al grupo 
edificios/complejos, siempre que sean de similar categoría.

A estos efectos, se entenderán de similar categoría los apartamentos turísticos de 
cuatro, tres, dos y una llave y los hoteles de cuatro, tres, dos y una estrella respectivamente, 
siendo también equiparables los apartamentos turísticos de cuatro llaves con los hoteles de 
cinco estrellas.

Artículo 46.  Campamentos de turismo o campings.
1. Son campamentos de turismo o campings aquellos establecimientos turísticos que, 

ocupando un espacio de terreno debidamente delimitado, acondicionado y dotado de las 
instalaciones y servicios precisos, se destinan a facilitar a las personas usuarias de los 
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servicios turísticos un lugar adecuado para hacer vida al aire libre, durante un periodo de 
tiempo limitado, utilizando albergues móviles, tiendas de campaña u otros elementos 
análogos fácilmente transportables o desmontables.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los campamentos de turismo 
podrán construirse elementos fijos destinados a alojamiento, tipo bungaló, siempre que la 
superficie que ocupen no supere el límite establecido reglamentariamente y sean explotados 
por la misma persona titular que la del campamento.

3. Asimismo, podrán construirse elementos fijos, de planta baja únicamente, que tengan 
por objeto satisfacer necesidades colectivas de las personas que acampen, tales como 
recepción, supermercado, restaurante o bar, bloques de servicios higiénicos y oficinas, 
gerencia y los dedicados exclusivamente al personal de servicio. Este tipo de construcciones 
no podrá exceder del porcentaje de la superficie total del campamento que 
reglamentariamente se determine.

4. Queda prohibida la venta de parcelas de los campamentos de turismo, así como la 
ocupación continuada de las mismas o de los elementos fijos a que se refiere el apartado 2 
anterior, por una misma persona usuaria, durante un periodo de tiempo superior al 
establecido reglamentariamente.

5. En la instalación de campamentos de turismo se tendrá en cuenta la preservación de 
los valores naturales o urbanos, paisajísticos, históricos, artísticos, agrícolas, faunísticos y 
forestales del territorio de que se trate, así como la normativa que resulte de especial 
aplicación.

6. Reglamentariamente se regularán los requisitos de establecimiento y funcionamiento 
de los campamentos de turismo, las limitaciones respecto a su ubicación, así como la 
clasificación de los mismos atendiendo a su ubicación territorial, instalaciones y servicios.

7. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley los campamentos 
juveniles, los centros y colonias escolares de vacaciones y, en general, cualesquiera 
establecimientos similares a los anteriores en los que la prestación del servicio de 
alojamiento turístico se realice de manera ocasional y sin ánimo de lucro.

Artículo 47.  Casas rurales.
1. Son casas rurales aquellas edificaciones situadas en el medio rural que presentan 

especiales características de construcción, ubicación y tipicidad; prestan servicios de 
alojamiento y otros complementarios, y figuran inscritas como tales en el Registro de 
Turismo de Andalucía en los términos establecidos en la presente Ley.

2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberán reunir las casas 
rurales y los criterios de clasificación de las mismas atendiendo, entre otras circunstancias, a 
su ubicación y características, así como a sus instalaciones y servicios.

3. En caso de que la casa rural se implante en suelo clasificado como no urbanizable, la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía se entiende sin perjuicio de su previa 
tramitación como actuación de interés público conforme con la normativa que le sea de 
aplicación.

Sección 2.ª De las viviendas turísticas de alojamiento rural

Artículo 48.  De las viviendas turísticas de alojamiento rural.
1. Son viviendas turísticas de alojamiento rural aquéllas situadas en el medio rural en las 

que se preste el servicio de alojamiento, y que son ofertadas al público, para su utilización 
temporal u ocasional, con fines turísticos, una o más veces a lo largo del año.

2. Las viviendas turísticas de alojamiento rural deberán estar amuebladas y disponer de 
los enseres necesarios para su inmediata utilización. Reglamentariamente se determinarán 
los requisitos mínimos de infraestructura que deben cumplir y los criterios de clasificación de 
las mismas.
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Sección 3.ª Régimen de aprovechamiento por turno en establecimientos de 
alojamiento turístico

Artículo 49.  Régimen de aprovechamiento por turno.
En caso de comercialización en régimen de aprovechamiento por turno de las unidades 

de alojamiento de cualquiera de los establecimientos de alojamiento turístico señalados en el 
artículo 40, el establecimiento deberá someterse al principio de unidad de explotación y a las 
demás prescripciones de esta Ley y a su normativa de desarrollo, en función del tipo de 
establecimiento y de la clasificación que le corresponda, además de a la legislación 
específica reguladora del aprovechamiento por turno.

El periodo anual de aprovechamiento no podrá superar el que se establezca en la 
normativa de desarrollo de cada tipo de alojamiento turístico.

Sección 4.ª De la intermediación turística

Artículo 50.  Empresas de intermediación turística.
1. Las empresas de intermediación turística que organicen o comercialicen viajes 

combinados y las que faciliten servicios de viaje vinculados deberán constituir una fianza en 
los términos establecidos reglamentariamente.

Cualquier otra actividad de intermediación turística distinta de la organización o 
comercialización de viajes combinados o de facilitación de servicios de viaje vinculados se 
considerará actividad con incidencia en el ámbito turístico.

2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos exigidos a las empresas que 
organicen o comercialicen viajes combinados y las que faciliten servicios de viaje vinculados.

Sección 5.ª De la información turística y de los servicios de información

Artículo 51.  Información turística.
1. La Consejería competente en la materia de turismo utilizará los medios y sistemas de 

información oportunos con el objeto de proporcionar el conocimiento de la oferta y demanda 
turística, así como para garantizar la atención de peticiones de información externas.

2. La Consejería competente en la materia de turismo fomentará el uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, tanto en la difusión de los recursos 
turísticos de Andalucía como en las relaciones entre la Administración, el empresariado 
turístico y quienes nos visitan como turistas.

Artículo 52.  Oficinas de turismo.
Se consideran oficinas de turismo aquellas dependencias abiertas al público que, con 

carácter habitual, facilitan a la persona usuaria orientación, asistencia e información turística, 
pudiendo prestar otros servicios turísticos complementarios.

Artículo 53.  Red de Oficinas de Turismo de Andalucía.
1. Aquellas oficinas de turismo cuya titularidad ostente la Administración de la Junta de 

Andalucía se integrarán en la Red de Oficinas de Turismo de Andalucía creada a tal efecto, 
pudiendo adherirse a esta Red aquellas otras oficinas de turismo de titularidad pública o 
privada que voluntariamente lo soliciten.

2. Reglamentariamente se establecerán los servicios comunes de la Red, los requisitos 
de integración en la misma y el distintivo o placa oficial de las oficinas de turismo integradas 
en la misma.

3. Para que las oficinas de turismo ajenas a la Administración de la Junta de Andalucía 
puedan recibir subvenciones, ayudas o colaboración técnica y material, será obligatoria su 
integración en la Red de Oficinas de Turismo de Andalucía.
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Artículo 54.  Guías de turismo.
1. Se considera actividad propia de los guías de turismo la prestación, de manera 

habitual y retribuida, de servicios de información turística a quienes realicen visitas a los 
bienes integrantes del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quedan excluidas las funciones de 
divulgación y difusión desarrolladas por el personal de museos y conjuntos o instituciones 
del patrimonio, conforme a lo establecido en su normativa de aplicación.

2. Quienes pretendan establecerse en Andalucía para desarrollar la actividad propia de 
los guías de turismo deberán estar en posesión de la correspondiente habilitación otorgada 
por la Administración turística.

Esta habilitación conllevará su inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

3. Las personas que sean guías de turismo habilitadas por otras Comunidades 
Autónomas podrán desarrollar libremente la actividad en Andalucía sin necesidad de 
presentar documentación o comunicación alguna ni someterse al cumplimiento de requisitos 
adicionales.

4. Los guías de turismo ya establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea que 
deseen ejercer la actividad de forma temporal en Andalucía en régimen de libre prestación 
deberán comunicarlo a la Administración turística, antes de la primera actividad 
transfronteriza, en los términos y condiciones que se regulan en el artículo 13 del Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.

TÍTULO VI
Promoción, calidad e innovación

CAPÍTULO I
De la promoción de los recursos turísticos de la Administración turística de la 

Junta de Andalucía

Artículo 55.  Definición.
A efectos de esta Ley, se entiende por promoción turística el conjunto de actuaciones 

que realiza la Consejería competente en materia de turismo, a través de las cuales favorece 
el conocimiento del destino Andalucía y la fidelización de quienes nos visitan como turistas y 
facilita la comercialización del producto turístico andaluz, en el mercado nacional e 
internacional, sin perjuicio de las competencias del Estado.

Artículo 56.  Principios de actuación.
1. Andalucía en su conjunto se considera destino turístico global con tratamiento unitario 

en su promoción fuera de su territorio.
2. Se potenciará el destino turístico de Andalucía en el mercado nacional e internacional, 

favoreciendo el ajuste adecuado entre las acciones promocionales a desarrollar y las 
demandas del mercado.

3. La promoción se orientará a los distintos segmentos de mercado, diversificando una 
oferta turística auténtica y de calidad que ofrezca una imagen de Andalucía como destino 
turístico singular.

4. La Consejería competente en materia de turismo programará y ejecutará campañas 
de promoción para fomentar y mantener la imagen de calidad de Andalucía como destino 
turístico. La promoción de esta imagen de calidad deberá integrar la diversidad de destinos 
turísticos de Andalucía y garantizar la utilización de una imagen de las mujeres y los 
hombres fundamentada en la igualdad de sexos, así como el uso no sexista del lenguaje.
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5. Asimismo, podrá crear y otorgar distintivos, así como conceder medallas, premios y 
galardones, en reconocimiento y estímulo a las actuaciones desarrolladas en favor del 
turismo, mediante la correspondiente regulación que objetive los criterios y procedimientos.

6. Las Entidades Locales, cuando utilicen medios o fondos destinados específicamente 
por la Comunidad Autónoma para organizar actuaciones concretas de promoción turística, 
incorporarán el logotipo o eslogan que en cada momento haya determinado la Consejería 
competente en materia de turismo.

Asimismo será de aplicación a las empresas privadas lo dispuesto en el apartado 
anterior.

7. Se fomentará la participación de las Administraciones Públicas y de los agentes 
sociales y asociaciones empresariales más representativos del sector turístico en las 
actividades de promoción.

Artículo 57.  Planificación de la promoción turística.
Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la promoción turística por la Consejería 

competente en materia de turismo se articularán a través de un plan específico de vigencia 
plurianual, que será aprobado por Orden de la persona titular de la citada Consejería y que, 
en todo caso, se someterá a las previsiones contenidas en el Plan General del Turismo.

Artículo 58.  Declaraciones de interés turístico de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de turismo podrá declarar de interés turístico de 

Andalucía aquellas fiestas, acontecimientos, lugares, itinerarios, rutas, publicaciones y obras 
audiovisuales que supongan una manifestación y desarrollo de los valores propios y de 
tradición popular y que tengan una especial importancia como atractivo turístico, conforme a 
lo que se establezca reglamentariamente.

2. En la declaración de interés turístico de fiestas o acontecimientos se valorarán, 
especialmente, entre otros requisitos, la existencia de aspectos originales y de calidad que 
aporten singularidad y su repercusión turística en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO II
De la calidad turística

Artículo 59.  Calidad turística.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará una estrategia de actuación en 

materia de calidad turística orientada a la óptima y homogénea atención a las personas 
usuarias turísticas en su itinerario de consumo, a la satisfacción de sus expectativas y a su 
fidelización, a través de la mejora continuada de los servicios y productos que consuman.

Artículo 60.  Objetivos.
La estrategia de calidad turística se articulará sobre establecimientos, servicios y 

destinos turísticos, conforme, entre otros, a los siguientes objetivos:
a) Promover la implantación de modelos de gestión integral de calidad.
b) Impulsar y fomentar la implantación y el mantenimiento de sistemas de gestión de 

calidad normalizados de amplio reconocimiento.
c) Desarrollar programas específicos de actuación que incidan en la accesibilidad 

turística.
d) Favorecer el análisis de las expectativas, de las necesidades y de la satisfacción 

turística, y promover sistemas de autocontrol para los servicios turísticos.
e) Promocionar los establecimientos, servicios y destinos turísticos que obtengan 

certificaciones o distinciones en materia de calidad turística, sostenibilidad medioambiental y 
accesibilidad.
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Artículo 61.  Planificación de la calidad turística.
Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la estrategia de calidad turística por la 

Consejería competente en materia de turismo se podrán articular a través de un plan 
específico de vigencia plurianual, que será aprobado por Orden de la persona titular de la 
misma, y que, en todo caso, se ajustará a las previsiones contenidas en el Plan General del 
Turismo.

CAPÍTULO III
De la innovación turística

Artículo 62.  Innovación turística.
La Consejería competente en materia de turismo apoyará la innovación y la 

modernización tecnológica de las empresas, establecimientos y servicios turísticos, así como 
la generación y transferencia de conocimiento al sistema turístico andaluz, como instrumento 
estratégico para incrementar su competitividad y sostenibilidad.

TÍTULO VII
De la inspección turística

Artículo 63.  Funciones de la inspección turística.
La inspección en materia de turismo tendrá las funciones siguientes:
a) La comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

turismo, especialmente la persecución de las actividades clandestinas.
La inspección podrá requerir la subsanación de las deficiencias apreciadas y, en su caso, 

proponer el inicio de los procedimientos sancionadores que procedan.
b) La emisión de los informes técnicos que solicite la Administración turística, en 

particular en casos de clasificación de establecimientos turísticos, funcionamiento de 
empresas y seguimiento de la ejecución de inversiones subvencionadas.

c) La información y asesoramiento a las personas interesadas, cuando así lo requieran, 
sobre sus derechos y deberes, así como sobre la aplicación de la normativa turística vigente.

d) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, le encomiende la persona titular de la 
Consejería competente en materia turística.

Artículo 64.  Los servicios de inspección turística.
1. Las funciones inspectoras en la Comunidad Autónoma de Andalucía serán ejercidas 

por la Consejería competente en materia de turismo, a la que se adscriben los 
correspondientes servicios de inspección, que tendrán la estructura que se determine 
reglamentariamente.

2. El personal funcionario de los servicios de inspección de la Junta de Andalucía, en el 
ejercicio de su cometido en materia turística, tendrá la consideración de agente de la 
autoridad, disfrutando como tales de la protección y facultades que a éstos les dispensa la 
normativa vigente. A estos efectos, contará con la correspondiente acreditación, que deberá 
exhibir en el ejercicio de sus funciones.

3. El personal de los servicios de inspección de turismo está obligado a cumplir el deber 
de secreto. El incumplimiento de esta obligación será sancionado conforme a las 
disposiciones vigentes en la materia. Asimismo, el personal inspector gozará de 
independencia en sus apreciaciones, actuando de acuerdo con las previsiones de los planes 
de inspección y las instrucciones de sus superiores jerárquicos.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector debe observar el respeto y la 
consideración debidos a las personas interesadas y a las usuarias, informándoles, cuando 
así sean requeridos, de sus derechos y deberes, a fin de facilitar su adecuado cumplimiento.
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Artículo 65.  Deberes de colaboración.
1. Los servicios de inspección, además de solicitar documentación e información 

directamente relacionada con el cumplimiento de sus funciones, podrán recabar la 
cooperación de los servicios de inspección dependientes de otras Consejerías y 
Administraciones Públicas en los términos previstos legalmente. Igualmente, podrán recabar 
la cooperación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los términos y por las vías 
previstas en la normativa vigente.

2. La Consejería competente en materia de turismo vendrá obligada a comunicar a las 
Consejerías, entidades públicas y Administraciones Públicas correspondientes aquellas 
deficiencias detectadas en el ejercicio de su función por el personal del servicio de 
inspección de turismo que, pudiendo constituir infracciones, incidan en el ámbito 
competencial de aquéllas.

Artículo 66.  Obligaciones de las personas administradas.
1. Las personas titulares de las empresas y actividades turísticas, sus representantes 

legales o, en su defecto, personas debidamente autorizadas están obligados a facilitar al 
personal funcionario de los servicios de inspección, en el ejercicio de sus funciones, el 
acceso a las dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registros 
directamente relacionados con la actividad turística, así como a facilitar la obtención de 
copias o reproducciones de la documentación anterior.

2. Si no estuviesen presentes las personas referidas en el apartado anterior, el personal 
inspector dejará a quien esté presente un requerimiento, indicando el plazo en que 
procederá a realizar la inspección, nunca inferior a veinticuatro horas, la cual habrá de ser 
facilitada por cualquier persona relacionada con el establecimiento que esté presente en ese 
momento.

3. De no poderse aportar en el momento de la inspección los documentos requeridos o 
necesitar éstos de un examen detenido, el personal inspector podrá conceder un plazo para 
la entrega de aquéllos o, en su lugar, citar a las personas titulares de las empresas y 
actividades turísticas, sus representantes legales o, en su defecto, personas debidamente 
autorizadas a comparecencia ante la Administración autonómica.

4. Si se le negase la entrada o acceso a los lugares objeto de inspección, no se le 
facilitara la documentación solicitada o no se acudiese a la oficina administrativa a 
requerimiento de la inspección de turismo, el personal inspector formulará mediante acta la 
necesaria advertencia de que tal actitud constituye una obstrucción sancionable.

Artículo 67.  Planificación de las actuaciones inspectoras.
1. El ejercicio de las actuaciones inspectoras se ordenará mediante los correspondientes 

Planes de Inspección Programada que se aprueben mediante Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de turismo.

2. No obstante, podrán realizar actuaciones específicas que deban efectuarse conforme 
a los criterios de eficiencia, legalidad y seguridad jurídica.

3. La actuación de la inspección de turismo se desarrollará, principalmente, mediante 
visita a los centros o lugares objeto de inspección. Igualmente, podrá desempeñar su función 
fiscalizadora solicitando de los responsables de las actividades turísticas la aportación de los 
datos precisos.

4. Por cada visita de inspección que se realice, el personal funcionario actuante debe 
levantar el acta correspondiente en la que se expresará su resultado, que podrá ser:

a) De conformidad con la normativa turística.
b) De obstrucción al personal funcionario por parte de la persona titular, su representante 

o personal empleado.
c) De advertencia, cuando los hechos consistan en la inobservancia de requisitos 

fácilmente subsanables, y siempre que de los mismos no se deriven daños o perjuicios para 
las personas usuarias; en estos supuestos, el inspector puede advertir y asesorar para que 
se cumpla la normativa, consignando en el acta la advertencia, la norma aplicable y el plazo 
para su cumplimiento.

d) De infracción.
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El contenido de los distintos tipos de actas se ajustará, en lo que proceda, al establecido 
para las actas de infracción.

Artículo 68.  Actas de infracción.
1. En las actas se reflejarán los datos identificativos del establecimiento o actividad, la 

fecha y hora de la visita, los hechos constatados, destacando, en su caso, los relevantes a 
efectos de tipificación de la infracción y graduación de la sanción, así como los nombres y 
apellidos de las personas inspectoras. Siempre que sea posible y sin perjuicio de lo que 
resultase de la posible instrucción del procedimiento sancionador, se contemplará asimismo:

a) La infracción presuntamente cometida, con expresión del precepto infringido.
b) Las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.
2. Las personas interesadas, o sus representantes, podrán hacer en el acto de 

inspección las alegaciones o aclaraciones que estimen convenientes a su defensa, que se 
reflejarán en la correspondiente acta.

3. Si la inspección aprecia razonadamente la existencia de elementos de riesgo 
inminente de perjuicio grave para las personas usuarias, deberá proponer al órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador la adopción de las medidas cautelares 
oportunas a las que se refiere el artículo 83.

4. Las actas deberán ser notificadas a la persona interesada en el momento de la 
inspección o en los diez días hábiles siguientes a la fecha de la inspección. Cuando la 
notificación se realice en el momento de la inspección, las actas deberán ser firmadas por la 
persona titular de la empresa, por el representante legal de ésta o, en caso de ausencia, por 
quien se encuentre al frente del establecimiento, o, en último extremo, por cualquier 
dependiente, sin que implique la aceptación del contenido del acta.

Las actas levantadas, en su caso, por agentes de la Administración colaboradora serán 
remitidas a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de turismo, que 
proseguirá su tramitación.

5. Las actas de la inspección de turismo, extendidas con arreglo a los requisitos 
señalados en los apartados anteriores, tendrán valor probatorio respecto a los hechos 
reflejados en ellas constatados personalmente por la persona inspectora, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar las personas 
interesadas.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador de la actividad turística y medidas de ejecución forzosa

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 69.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de turismo las acciones u omisiones 

tipificadas en la presente Ley.
2. Las disposiciones reglamentarias de ordenación del turismo podrán, dentro del marco 

de lo establecido en la presente Ley, complementar o especificar las conductas contrarias a 
lo dispuesto en la misma.

3. Las infracciones a la normativa turística se clasifican en leves, graves y muy graves.
4. La comisión de una infracción administrativa en materia de turismo dará lugar a la 

tramitación del correspondiente expediente sancionador, conforme a lo previsto en el 
presente título.

Artículo 70.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
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1. La publicidad o prestación de un servicio turístico habiendo cumplido el deber de 
presentación de la declaración responsable prevista en el artículo 38.2, pero no aportando 
en plazo los documentos que al efecto sean exigibles por las disposiciones turísticas que 
regulen dicha actividad.

2. Las deficiencias en la prestación de los servicios contratados en relación con las 
condiciones anunciadas o acordadas.

3. Las deficiencias relativas a la limpieza, funcionamiento de las instalaciones o 
mantenimiento de los equipamientos, de conformidad con la categoría del establecimiento.

4. El trato descortés o incorrecto con la persona usuaria.
5. La falta de distintivos, de símbolos acreditativos de la clasificación administrativa, de 

anuncios, señalización o de información de obligatoria exhibición o que, exhibidos, no 
cumplan las formalidades exigidas.

6. El incumplimiento de las obligaciones de información dispuestas en el artículo 26 o en 
la legislación sobre viajes combinados y servicios de viaje vinculados, o el suministro de la 
misma de forma incompleta.

7. El incumplimiento de las disposiciones sobre la publicidad de los precios de los 
servicios.

8. La admisión de reservas en exceso, que originen sobrecontratación de plazas cuando 
la empresa infractora facilite a la persona afectada alojamiento en las condiciones del 
artículo 25.2, párrafo primero.

9. El retraso en el cumplimiento de las comunicaciones que exija la normativa turística.
10. La inexactitud de los datos manifestados en la declaración responsable a que se 

refiere el artículo 38.2 o en la comunicación prevista en el artículo 54.4 de esta Ley.
11. El incumplimiento de las obligaciones formales establecidas por la legislación turística 

relativas a documentación, libros o registros, así como la no conservación de la 
documentación obligatoria durante el tiempo establecido reglamentariamente.

Artículo 71.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. La realización o prestación clandestina de un servicio turístico, definida en el artículo 

30.4.
2. La mediación en la contratación de servicios que tengan la consideración de 

clandestinos conforme a esta Ley, o el suministro de información sobre los mismos por parte 
de las oficinas de turismo.

3. La grave desconsideración con la persona usuaria.
4. El incumplimiento del deber de realizar las comunicaciones que exija la normativa 

turística, tras requerimiento realizado al efecto.
5. La falsedad de los datos manifestados en la declaración responsable a que se refiere 

el artículo 38.2 o en la comunicación prevista en el artículo 54.4, así como la alteración de 
los datos sin haber instado su modificación en los términos legal o reglamentariamente 
establecidos.

6. La alteración o la falta de mantenimiento de los presupuestos, requisitos y 
circunstancias tenidos en cuenta para la clasificación administrativa e inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía de los establecimientos y servicios, sin haber presentado 
la correspondiente declaración responsable en los términos legal o reglamentariamente 
establecidos.

7. El incumplimiento de los requisitos referidos a la ubicación, infraestructura, edificación, 
instalaciones, equipamiento, mobiliario, servicios, superficie de parcela o calidad de los 
establecimientos, dispuestos en función del tipo, grupo, categoría, modalidad o especialidad 
a la que pertenezcan.

8. No evitar la generación de ruidos propios del establecimiento de alojamiento que 
impidan la tranquilidad de las personas usuarias.

9. La negativa a la prestación de un servicio contratado o la prestación del mismo en 
condiciones de calidad sensiblemente inferiores a las pactadas. No constituirá infracción la 
negativa a continuar prestando un servicio cuando la clientela se niegue al pago de las 
prestaciones ya recibidas.
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10. La utilización de denominación, rótulos, símbolos o distintivos diferentes a los que 
corresponda conforme a la clasificación reconocida al establecimiento, actividad o servicio.

11. La utilización de información o la realización de publicidad no veraz, equívoca o que 
induzca a engaño en la oferta de servicios turísticos.

12. La negativa a facilitar, a la persona usuaria que lo solicite, la documentación 
acreditativa de los términos de la contratación.

13. El incumplimiento, por las empresas organizadoras o comercializadoras de viajes 
combinados, de las obligaciones, relativas a la forma, contenido, modificación o resolución 
de los contratos, establecidas en la legislación sobre viajes combinados, incluida la 
sobrecontratación.

14. La restricción de acceso o permanencia en los establecimientos turísticos, salvo por 
causa justificada.

15. El cobro o el intento de cobro a las personas usuarias de precios superiores a los 
publicitados o expuestos al público.

16. La negativa a la expedición de factura o tique, o, habiendo expedido el tique 
mecánico, la negativa a realizar la correspondiente factura desglosada especificando los 
distintos conceptos, a solicitud de la persona usuaria de servicios turísticos.

17. La admisión de reservas en exceso que originen sobrecontratación de plazas cuando 
la empresa infractora no facilite a la persona usuaria afectada alojamiento en las condiciones 
del párrafo primero del artículo 25.2.

18. La falta de formalización, o de mantenimiento de su vigencia o cuantía, de las 
garantías y seguro exigidos por la normativa turística de aplicación.

19. La contratación de establecimientos, empresas y personas que no dispongan de las 
autorizaciones pertinentes, así como el no disponer de personal cualificado para el ejercicio 
de funciones, o de equipo y material homologado, cuando ello sea exigible por la normativa 
turística a los efectos de la prestación de los servicios convenidos con la persona usuaria de 
servicios turísticos.

20. La alteración de la capacidad de alojamiento de los establecimientos turísticos, 
mediante la instalación de camas, o la admisión de personas usuarias en las unidades de 
alojamiento o en las zonas de acampada, siempre que difiera de lo especificado en la 
declaración responsable o comunicación previa y supere los límites establecidos 
reglamentariamente.

21. La contratación de servicios turísticos por tiempo superior al establecido 
reglamentariamente.

22. La actuación que dificulte o retrase el ejercicio de las funciones de inspección 
turística.

23. La inexistencia de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitar la hoja de 
reclamaciones a la clientela en el momento de ser solicitada.

24. La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los términos previstos en el 
artículo 79.2.

Artículo 72.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. Las infracciones de la normativa turística que tengan por resultado daño notorio o 

perjuicio grave a la imagen turística de Andalucía o de sus destinos turísticos.
2. La restricción en el acceso, en la prestación de servicios o la expulsión injustificada de 

un establecimiento turístico, cuando se realice por razón de raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra circunstancia personal o social que suponga discriminación.

3. La negativa u obstrucción que impida la actuación de los servicios de inspección 
turística, así como la aportación a la misma de información o documentos falsos.

4. La venta de parcelas de los campamentos de turismo, así como unidades de 
alojamiento de establecimientos hoteleros o partes sustanciales de los mismos, salvo en los 
supuestos admitidos por la legislación vigente.

5. El incumplimiento del principio de unidad de explotación definido en los apartados 1 y 
2 del artículo 41.
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6. La contravención de las prohibiciones relativas al destino de las unidades de 
alojamiento y a su explotación por persona distinta de la empresa titular de la explotación, 
contempladas en el apartado 3 del artículo 41.

7. El incumplimiento de las condiciones dispuestas en los apartados 1 y 2 del artículo 42.
8. La explotación de las unidades de alojamiento de los establecimientos en régimen de 

propiedad horizontal o figuras afines, por parte de las personas propietarias, al margen de la 
empresa explotadora, o su utilización para un uso diferente del turístico.

9. El incumplimiento, por parte de la persona promotora de un inmueble destinado a 
establecimiento de alojamiento turístico que se constituya en régimen de propiedad 
horizontal, de las obligaciones de información establecidas en el apartado 4 del artículo 42.

10. La reincidencia en la comisión de infracciones graves, en los términos previstos en el 
artículo 79.2.

Artículo 73.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen las acciones u omisiones tipificadas en la 
misma, aun a título de simple inobservancia, y en particular:

a) Las personas titulares de empresas, establecimientos o actividades turísticas.
b) Quienes hubieren suscrito la declaración responsable a que se refiere el artículo 38.2 

o la comunicación prevista en el artículo 54.4 de esta Ley.
c) Las personas que presten cualquier servicio turístico de manera clandestina.
d) Las personas propietarias de unidades de alojamiento de establecimientos de 

alojamiento turístico en régimen de propiedad horizontal.
e) Las personas promotoras de establecimientos de alojamiento turístico en régimen de 

propiedad horizontal.
2. Las personas titulares de las actividades turísticas serán responsables 

administrativamente de las infracciones cometidas por su personal empleado o por terceras 
personas que, sin unirles un vínculo laboral, realicen prestaciones a las personas usuarias 
de servicios turísticos comprendidas en los servicios contratados con aquéllas.

La responsabilidad administrativa se exigirá a la persona titular de la actividad turística, 
sin perjuicio de que ésta pueda deducir las acciones que resulten procedentes.

Artículo 74.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
1. Cuando en cualquier momento del procedimiento el órgano competente para incoarlo 

considere que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, deberá dar traslado 
al Ministerio Fiscal, acordando la suspensión del procedimiento sancionador hasta que 
recaiga resolución judicial, si apreciare que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre la infracción administrativa y la sanción penal. No obstante, la suspensión anterior no 
se extenderá a la ejecutividad de las medidas cautelares adoptadas para restablecer el 
orden jurídico vulnerado.

2. En los mismos términos, la instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia 
suspenderá la tramitación del procedimiento administrativo sancionador que se hubiese 
incoado por los mismos hechos.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento. No obstante, si se hubiese impuesto 
sanción administrativa, tal sanción quedará sin efecto y, en su caso, su importe será 
reintegrado a la persona infractora salvo que haya sido tenida en cuenta por el órgano 
jurisdiccional para graduar la sanción penal.

4. Si la autoridad judicial acordare el archivo o dictare auto de sobreseimiento o 
sentencia absolutoria y la Administración continuara el procedimiento sancionador, deberá 
tener en cuenta, en su caso, los hechos que la jurisdicción competente haya considerado 
probados, salvo que la resolución judicial absolutoria se funde en la inexistencia misma de 
los hechos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 72  Ley del Turismo de Andalucía

– 1908 –



Artículo 75.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Infracciones leves: seis meses.
b) Infracciones graves: un año.
c) Infracciones muy graves: dos años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. En las infracciones en las que la conducta tipificada implique una 
obligación permanente para la persona titular, el plazo de prescripción se computará a partir 
de la fecha de cese de la actividad.

3. La prescripción de las infracciones quedará interrumpida por la incoación del 
procedimiento sancionador correspondiente con conocimiento de la persona interesada, 
reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un 
mes por causa no imputable al presunto responsable.

CAPÍTULO II
De las sanciones administrativas

Artículo 76.  Tipología de las sanciones.
Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones en materia de 

turismo darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:
a) Principales.
– Apercibimiento.
– Multa.
b) Accesorias.
– Suspensión temporal del ejercicio de servicios turísticos y clausura temporal del 

establecimiento o de la unidad de alojamiento.
– El cese definitivo del ejercicio de servicios turísticos y la clausura definitiva del 

establecimiento.

Artículo 77.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones leves: seis meses.
b) Las impuestas por infracciones graves: un año.
c) Las impuestas por infracciones muy graves: dos años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquel 

en que adquiere firmeza la resolución por la que se imponga la sanción.
3. La prescripción de las sanciones quedará interrumpida por la iniciación, con 

conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de ejecución, reanudándose el 
plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable a la persona infractora.

Artículo 78.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o multa 

de hasta 2.000 euros.
2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa de 2.001 a 

18.000 euros. Como sanción accesoria podrá imponerse la suspensión del ejercicio de 
servicios turísticos, o la clausura temporal del establecimiento, en su caso, por un periodo 
inferior a seis meses.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 18.001 a 150.000 euros. 
Como sanción accesoria podrá imponerse la suspensión temporal del ejercicio de servicios 
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turísticos, o la clausura temporal del establecimiento o de la unidad de alojamiento, en su 
caso, por un periodo comprendido entre seis meses y tres años.

Podrá acordarse la clausura definitiva del establecimiento y, en su caso, la cancelación 
de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, cuando la persona responsable 
haya sido sancionada dos o más veces en el transcurso de tres años consecutivos por la 
comisión de infracciones muy graves, mediante resolución firme en vía administrativa, y se 
produzcan perjuicios graves para los intereses turísticos de Andalucía derivados de la 
conducta de la persona infractora.

Artículo 79.  Criterios para la graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes 

cuando se produjo la infracción administrativa. A este respecto se tendrán en cuenta 
especialmente los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados, así como el riesgo generado para la salud o 

la seguridad.
c) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
d) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
e) El volumen económico de la empresa o establecimiento.
f) La categoría del establecimiento o características de la actividad.
g) La trascendencia social de la infracción.
h) Las repercusiones para el resto del sector.
i) La subsanación, durante la tramitación del procedimiento, de las irregularidades que 

dieron origen a su incoación.
2. Se entiende por reincidencia la comisión de cualquier infracción de la misma clase en 

el plazo de un año, a contar desde la notificación de la sanción impuesta por otra infracción 
de las tipificadas en la presente Ley, cuando haya sido declarada firme en vía administrativa.

3. En todo caso, la aplicación de la sanción deberá ser proporcionada a la gravedad de 
la conducta y asegurará que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa para 
la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas. A tal efecto, podrán 
incrementarse las cuantías de las multas establecidas en el artículo anterior hasta el triple 
del precio de los servicios afectados por la infracción.

4. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, cuando los daños y perjuicios 
originados a las personas usuarias de los servicios turísticos, a la imagen turística de 
Andalucía o a los intereses generales sean de escasa entidad, el órgano competente podrá 
imponer a las infracciones muy graves las sanciones correspondientes a las graves y a las 
infracciones graves las correspondientes a las leves. En tales supuestos deberá justificarse 
la existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución.

Artículo 80.  Órganos competentes.
1. Los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía competentes para la 

imposición de las sanciones establecidas en la presente Ley son:
a) Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 

en materia de turismo, para la imposición de las sanciones correspondientes a infracciones 
leves y graves, salvo que el ámbito territorial de la infracción exceda del que corresponde a 
la persona titular de la Delegación Provincial, en cuyo caso será impuesta por la persona 
titular de la Dirección General expresada en el apartado siguiente.

b) La persona titular de la Dirección General competente de la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de turismo, para la imposición de sanciones 
correspondientes a infracciones muy graves, excepto lo establecido en la letra siguiente.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de turismo, para la 
imposición de las sanciones correspondientes a infracciones muy graves cuya cuantía 
supere los cien mil euros o consista en la clausura definitiva del establecimiento o en la 
cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía.
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2. Los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía sancionarán 
las infracciones en materia de turismo cometidas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, cualquiera que sea el domicilio social de la persona responsable.

CAPÍTULO III
Del procedimiento sancionador

Artículo 81.  Normativa de aplicación.
La potestad sancionadora en materia de turismo se ejercerá de acuerdo con las normas 

procedimentales del presente capítulo y las que en su desarrollo se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 82.  Incoación.
1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán de oficio, por acuerdo de las personas 

titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de 
turismo en cuya provincia se cometa la infracción, bien por propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, petición razonada de otro órgano administrativo o por 
denuncia de cualquier persona.

2. El acuerdo de iniciación, que será notificado a las personas presuntamente 
responsables, tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan la incoación del procedimiento, su 

posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.

c) Persona instructora y, en su caso, Secretario o Secretaria del procedimiento, con 
expresa indicación de su régimen de recusación.

d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya la 
competencia.

e) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

Artículo 83.  Medidas cautelares.
1. Excepcionalmente, cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución 

que pudiera recaer o cuando concurran circunstancias graves que afecten a la seguridad de 
las personas, de los bienes, o que supongan perjuicio grave y manifiesto para la imagen 
turística de Andalucía, podrá acordarse cautelarmente, tanto en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento como durante su instrucción, la clausura inmediata del establecimiento, el 
precintado de sus instalaciones o la suspensión de la actividad, durante el tiempo necesario 
para la subsanación de los defectos existentes y como máximo hasta la resolución del 
procedimiento.

2. La autoridad competente para incoar el procedimiento lo será también para adoptar la 
medida cautelar, mediante resolución motivada, previa audiencia de la persona interesada.

Artículo 84.  Caducidad.
Los procedimientos sancionadores se entenderán caducados, procediéndose al archivo 

de las actuaciones, una vez que transcurran seis meses desde su incoación, excluyendo de 
su cómputo las paralizaciones imputables a la persona interesada y las suspensiones 
establecidas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, todo ello sin perjuicio 
de la posible ampliación del plazo en los supuestos legalmente establecidos.

Artículo 85.  Anotación, cancelación y publicidad de sanciones.
1. Las sanciones firmes en vía administrativa, sea cual fuere su clase y naturaleza, serán 

anotadas en el Registro de Turismo de Andalucía.
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2. La anotación de las sanciones se cancelará de oficio o a instancia de la persona 
interesada:

a) Transcurridos uno, dos o cuatro años, según se trate de sanciones por infracciones 
leves, graves o muy graves, respectivamente, desde su imposición con carácter firme en vía 
administrativa.

b) Cuando la resolución sancionadora sea anulada en vía contencioso-administrativa, 
una vez que la sentencia sea declarada firme.

3. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurran las circunstancias de 
reincidencia en las infracciones de naturaleza análoga, acreditada intencionalidad o que la 
infracción produzca graves daños a terceros o a la imagen turística de Andalucía, el órgano 
sancionador podrá acordar la publicación de la sanción en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y a través de los medios de comunicación que considere oportunos, una vez que 
ésta sea firme. La publicación contendrá, además de la sanción, el nombre, apellidos o 
denominación social de las personas físicas o jurídicas responsables, el establecimiento 
turístico, así como la índole y naturaleza de la infracción.

CAPÍTULO IV
Medidas de ejecución forzosa

Artículo 86.  Multas coercitivas.
1. Con independencia de las sanciones previstas en los artículos anteriores, los órganos 

sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente relativo a la adecuación de la actividad o de los establecimientos a lo 
dispuesto en las normas o, en su caso, al cese de la actividad, podrán imponer multas 
coercitivas, con un intervalo entre ellas de entre tres y quince días, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La cuantía de cada 
una de dichas multas no superará el diez por ciento de la multa fijada para la infracción 
cometida, ni 100 euros, en el caso de que las sanciones no sean pecuniarias.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requerimientos que no den lugar a la 
incoación de procedimientos sancionadores, se podrán imponer multas coercitivas con un 
intervalo de quince días y una cuantía que no exceda de 300 euros por cada una.

Disposición adicional primera.  Actualización de las multas.
La cuantía de las multas podrá ser actualizada por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de turismo, de acuerdo con el índice de precios al 
consumo, o sistema que lo sustituya.

Disposición adicional segunda.  
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Determinaciones turísticas de los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional ya vigentes y en tramitación.

Lo dispuesto en el artículo 17 de la presente Ley, en relación con las determinaciones en 
materia de turismo de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, no será 
de aplicación a los Planes vigentes y en tramitación que, a la entrada en vigor de la misma, 
hayan cumplido los trámites de información pública y de audiencia a que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional ya vigentes así como los 
que se encuentren en el estado de tramitación referido una vez aprobados incorporarán, 
cuando sean objeto de revisión, determinaciones que permitan implementar el modelo 
turístico establecido para los distintos ámbitos territoriales en el Plan General del Turismo o, 
en su caso, en las estrategias para la ordenación de los recursos y las actividades turísticas.
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Disposición transitoria segunda.  Escuela Oficial de Turismo de Andalucía.
En tanto se mantengan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 

sobre las enseñanzas oficiales en materia de turismo, las funciones que hasta la fecha venía 
desempeñando la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía serán asumidas por la 
Consejería competente en materia de turismo.

Disposición transitoria tercera.  Viviendas turísticas de alojamiento rural.
Los titulares de viviendas turísticas de alojamiento rural anotadas en el Registro de 

Turismo de Andalucía dispondrán de 18 meses desde la entrada en vigor de la presente Ley 
para presentar declaración responsable para su inscripción como casa rural, debiendo optar 
por la categoría básica o superior.

Disposición transitoria cuarta.  Normas procedimentales.
Sin perjuicio de la aplicación de las normas procedimentales establecidas en esta Ley, en 

tanto no se proceda al desarrollo reglamentario a que se refiere el artículo 81, será aplicable 
la legislación autonómica reguladora del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y, en su defecto, la legislación del Estado.

Disposición transitoria quinta.  Régimen sancionador.
La presente Ley no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados 

antes de su entrada en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones vigentes en el momento de su incoación, salvo que lo dispuesto en esta Ley 
resulte más favorable para la persona presuntamente infractora.

Disposición transitoria sexta.  Extensión del sistema de garantías.
Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario de la presente Ley en materia de 

garantía de las empresas de intermediación turística, las empresas que organicen o 
comercialicen viajes combinados deberán constituir una garantía de responsabilidad 
contractual en los términos previstos en el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes, y suscribir un seguro de responsabilidad civil en los 
términos previstos en su artículo 12.

Por otro lado, las empresas que faciliten servicios de viaje vinculados deberán constituir 
una garantía para responder en caso de insolvencia en la forma y cuantía prevista en el 
artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo establecido en la presente Ley, y en particular la Ley 12/1999, de 15 de 
diciembre, del Turismo; el Decreto 35/1996, de 30 de enero, por el que se crea la Escuela 
Oficial de Turismo de Andalucía, y el Decreto 150/2005, de 21 de junio, por el que se regula 
la Oficina de la Calidad del Turismo de Andalucía.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

(Suprimida).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional novena.  Caracterización del suelo de uso turístico.
A los efectos de su calificación y ordenación urbanística, mediante el 

correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico, se considerará suelo de 
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uso turístico el que en un porcentaje superior al cincuenta por ciento de la 
edificabilidad total del ámbito de ordenación determine la implantación de 
establecimientos de alojamiento turístico que cumplan los requisitos de uso exclusivo 
y de unidad de explotación. Dicho porcentaje podrá reducirse hasta en cinco puntos 
porcentuales sin perder su consideración de suelo de uso turístico siempre que la 
edificabilidad correspondiente a este último porcentaje se destine a cualesquiera 
otros servicios turísticos definidos como tales en la legislación turística».

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.  Delegación para la refundición de textos normativos.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis meses, desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, apruebe los respectivos textos refundidos de las siguientes leyes:

a) Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía.
b) Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante.
c) Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.
2. La autorización para refundir se extiende, además, a la regularización y armonización 

de los textos legales que se refunden, epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos y 
artículos del texto refundido.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.»
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§ 73

Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 4, de 10 de enero de 1984
«BOE» núm. 25, de 30 de enero de 1984

Última modificación: 26 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1984-2420

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 27.5, establece la garantía de los poderes 

públicos sobre la participación efectiva de todos los sectores afectados en la programación 
general de la enseñanza. Sin perjuicio de la potestad legislativa, en el desarrollo de tal 
precepto, que corresponde a las Cortes Generales, los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía deben, pues, regular la citada materia.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía afirma, en su artículo 12, que «la Comunidad 
Autónoma de Andalucía facilitará la participación de todos los andaluces en la vida política, 
económica, cultural y social». Participación que, en el área de la política educativa, engarza, 
sin duda, con la prevista en el precepto constitucional arriba citado. Es, pues, una expresión 
y un mandato de la ciudadanía, como españoles y como andaluces, lo que procede regular 
en la presente norma legal.

El sistema educativo, por otra parte, se encuentra condicionado por una gestión 
burocratizante y poco receptiva a los intereses de la comunidad social; condicionamiento 
que, consecuentemente, afecta a la propia utilidad social de un servicio público como es el 
de la educación, referente al instrumento más poderoso con que cuenta un pueblo para 
alcanzar cotas más elevadas de bienestar social y de nivelación de las desigualdades, aún 
como para profundizar en su propia conciencia de identidad como tal pueblo.

La democratización de la gestión del sistema educativo ha sido y es una aspiración 
profundamente sentida y expresada por los sectores más dinámicos de la comunidad 
escolar. Tal democratización debe asentarse sobre una doble inspiración: la representación y 
la competencia. Representación en cuanto principio de intervención e interlocución social, 
para garantizar la vertebración estable de los diferentes sectores de la comunidad escolar. 
Competencia como principio de delimitación de las funciones de cada uno de estos sectores 
y de los órganos en los que se recoge su presencia.
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Resulta evidente que la modernización de las estructuras educativas de nuestra 
Comunidad será el resultado de un cúmulo continuado de esfuerzos institucionales, pero 
resulta evidente, también, que todo intento serio de acometer tal modernización debe partir 
de una premisa: la incorporación, a esta tarea, del esfuerzo social de todos aquellos 
andaluces que intervienen o se interesan por la educación; en suma, por la activa 
participación de la comunidad escolar de Andalucía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La participación efectiva de todos los sectores afectados en la programación general de 

la enseñanza, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 2.  
La programación general de la enseñanza se referirá, en todo caso, a la planificación de 

actuaciones de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativa a las 
necesidades educativas de los ciudadanos y grupos, así como a la elaboración de 
disposiciones que afecten al efectivo ejercicio del derecho a la educación y a la libertad de 
enseñanza.

Artículo 3.  
Son objetivos de la programación general de la enseñanza en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía:
1. Conseguir el acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales que 

les permitan su realización personal y social, y promover, para ello, cuantas acciones sean 
precisas en orden a compensar las deficiencias de oportunidades educativas de los 
ciudadanos, grupos o territorios.

2. Incrementar el fomento de la conciencia de identidad andaluza, mediante la 
investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del 
pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, según las disposiciones que permitan la 
integración plena de los centros escolares en su entorno geográfico, socioeconómico y 
cultural, rompiendo así el carácter academicista que predomina en los planes educativos.

3. Conseguir la participación de los profesores, padres de alumnos, personal no docente, 
titulares de los centros y fuerzas sociales, especialmente mediante asociaciones y 
organizaciones de carácter representativo.

4. Mejorar la calidad de la enseñanza en sus aspectos más esenciales.

Artículo 4.  
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con la participación de todos los 

sectores afectados en la forma que regula la presente Ley, elaborará y aprobará anualmente 
una programación de recursos, efectivos y medios que comprenderá, en todo caso, la 
determinación de los puestos escolares de nueva creación, con especificación de la 
ubicación donde estos hayan de instalarse, teniendo en cuenta la oferta existente de centros 
escolares públicos y de centros financiados con fondos públicos.
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TÍTULO II
De los Consejos Escolares de Andalucía

CAPÍTULO I
Del Consejo Escolar de Andalucía

Artículo 5.  
El Consejo Escolar de Andalucía es el órgano superior de participación democrática en 

la programación general de la enseñanza en la Comunidad Autónoma andaluza.

Artículo 6.  
1. El Consejo Escolar de Andalucía estará integrado por:
a) El Presidente, nombrado por Decreto, a propuesta del Consejero de Educación, de 

entre los miembros de dicho Consejo.
b) Los Profesores de todos los centros escolares, de todos los niveles y modalidades de 

la enseñanza, cuya designación corresponderá a las organizaciones y asociaciones de 
profesorado, en proporción a su representatividad.

c) Los padres de alumnos, cuya designación corresponderá a las confederaciones o 
federaciones de padres y agrupaciones constituidas al efecto, en proporción a su 
representatividad.

d) Los alumnos, cuya designación se efectuará por las organizaciones o federaciones de 
alumnos, en proporción a su representatividad.

e) El personal de administración y de servicios de la Administración educativa, cuya 
designación se realizará por las centrales y asociaciones sindicales, en proporción a su 
representatividad.

f) Los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos, cuya designación 
corresponderá a las organizaciones empresariales o patronales de la enseñanza, en 
proporción a su representatividad.

g) Las centrales sindicales y organizaciones patronales, en función de su 
representatividad en el ámbito territorial de Andalucía.

h) Las Diputaciones Provinciales de Andalucía.
i) Las Universidades de Andalucía, mediante los representantes designados por el 

órgano de coordinación de las mismas.
j) Las personalidades de reconocido prestigio de la enseñanza, designada por el 

Consejero de Educación de la Junta de Andalucía.
k) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y modalidades 

de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración educativa.
l) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el órgano 

competente del mismo.
2. Reglamentariamente, se establecerá la estructura, el funcionamiento y el número de 

los integrantes del Consejo Escolar de Andalucía. En todo caso, la representación de los 
miembros, a los que se refieren los apartados b), c), d) y e) de este artículo, no podrá ser 
inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo 7.  
1. El Consejo Escolar de Andalucía será consultado preceptivamente en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación anual de la enseñanza a la que se refiere el artículo 4.º de la 

presente Ley.
b) Los proyectos de Ley que, en materia de enseñanza, elabore la Consejería de 

Educación para su remisión por el Consejo de Gobierno al Parlamento.
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c) Los proyectos de reglamentos generales que hayan de ser aprobados por el Consejo 
de Gobierno en desarrollo de la legislación general de la enseñanza, tanto estatal como de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Los proyectos de convenios o acuerdos en materia educativa que se propongan en 
aplicación de los artículos 12.3, 4.º y 23.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

e) Reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a incrementar el 
fomento de la conciencia de identidad andaluza.

2. La Consejería de Educación podrá someter a consulta cualesquiera otras cuestiones 
no comprendidas en el punto primero del presente artículo.

Artículo 8.  
El Consejo Escolar de Andalucía podrá, a iniciativa propia, elevar informe al Consejero 

de Educación sobre las siguientes materias:
a) Política de personal.
b) Orientaciones pedagógicas y didácticas de carácter general.
c) Investigación e innovación educativa.
d) Régimen de centros escolares.
e) Ayudas al estudio y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otras cuestiones relativas a la calidad de la enseñanza.

CAPÍTULO II
De los Consejos Escolares Provinciales

Artículo 9.  
En cada una de las provincias de Andalucía existirá un Consejo Escolar Provincial como 

órgano de participación democrática en la planificación educativa provincial e instrumento de 
asesoramiento a la Administración educativa periférica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 10.  
1. El Consejo Escolar Provincial estará integrado por:
a) El Delegado Provincial de Educación de la Junta de Andalucía o persona en quien 

delegue, que lo presidirá.
b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos y las 

alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante criterios 
análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso de los alumnos 
y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de Delegados y Delegadas del 
Alumnado.

c) Representantes de la Diputación Provincial, designados a propuesta del Presidente de 
la Corporación y, en todo caso, en proporción a la composición política de la misma.

d) Los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos, cuya designación 
corresponderá a las organizaciones empresariales o patronales de la enseñanza, en 
proporción a su representatividad.

e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y modalidades 
de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración educativa.

f) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el órgano 
competente de su Delegación Provincial.

2. Reglamentariamente, se establecerá la estructura, funcionamiento y número de los 
integrantes del Consejo Escolar Provincial. En todo caso, la representación de los miembros, 
a la que se refiere el apartado b) de este artículo, no podrá ser inferior a un tercio del total de 
los componentes de este Consejo.
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Artículo 11.  
1. El Consejo Escolar Provincial será consultado preceptivamente en las siguientes 

materias:
a) Propuesta de creación de puestos escolares.
b) Determinación de redes de transporte escolar y distribución de ayudas a los 

comedores escolares.
c) Propuesta de ubicación de acciones especiales en zonas o colectivos particularmente 

marginados en materia educativa.
2. La Delegación de Educación podrá someter a consulta cualesquiera otras cuestiones 

no comprendidas en el punto primero del presente artículo.

Artículo 12.  
El Consejo Escolar Provincial podrá, a iniciativa propia, elevar informe a la 

Administración educativa correspondiente sobre las siguientes materias:
a) Distribución de los gastos de funcionamiento de los centros públicos de la provincia.
b) Programación de actividades complementarias de ámbito provincial.
c) Determinación de los criterios provinciales para escolarización en los centros públicos 

y privados sostenidos con fondos públicos.
d) Constitución de Patronatos, Institutos y servicios pedagógicos a nivel provincial.
e) Cualesquiera otras medidas relacionadas con las competencias provinciales en 

materia educativa.

CAPÍTULO III
De los Consejeros Escolares Comarcales

Artículo 13.  
Podrán constituirse Consejos Escolares de ámbito comarcal como instrumentos de 

participación y de coordinación entre comunidades locales, en lo relativo a su problemática 
educativa propia.

Artículo 14.  
Los Consejos Escolares Comarcales se constituirán por acuerdo de todos los 

Ayuntamientos de la comarca, a iniciativa bien de las propias Corporaciones, bien de la 
tercera parte, al menos, de los centros escolares públicos y privados sostenidos con fondos 
públicos de la comarca, por acuerdo de sus respectivos Consejos de Dirección.

Artículo 15.  
Los Consejos Escolares Comarcales tendrán una composición y unas funciones 

análogas a las de los Consejos Escolares Provinciales dentro del ámbito de su competencia 
y sin perjuicio de las de estas. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y 
modalidades de su estructura y funcionamiento. En todo caso, estará garantizada la 
presencia de todos los municipios que acuerden su constitución.

CAPÍTULO IV
De los Consejos Escolares Municipales

Artículo 16.  
En todos los municipios andaluces en cuyo término existan, al menos, dos centros 

escolares financiados con fondos públicos, se constituirá un Consejo Escolar Municipal, 
como instrumento de participación democrática en la gestión educativa correspondiente y 
órgano de asesoramiento a la Administración competente. En los municipios no 
comprendidos en el párrafo anterior, su constitución será potestativa.
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Artículo 17.  
1. En el Consejo Escolar Municipal, presidido por el Alcalde o persona en quien delegue, 

se integrarán:
a) La Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos y las 

alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante criterios 
análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso de los alumnos 
y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de Delegados y Delegadas del 
Alumnado.

c) El Ayuntamiento, mediante el Concejal Delegado correspondiente.
d) Los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos, en su caso, cuya 

designación corresponderá a las organizaciones empresariales y patronales del sector, en 
proporción a su representatividad.

e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y modalidades 
de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración educativa.

2. Reglamentariamente se establecerá el número de miembros, estructura y 
funcionamiento del Consejo Escolar Municipal. La representación de los miembros, a la que 
se refiere el apartado b) de este artículo, no podrá ser, en ningún caso, inferior a la mitad del 
total de componentes de dicho Consejo.

Artículo 18.  
1. El Consejo Escolar Municipal será consultado preceptivamente en las siguientes 

materias:
a) Disposiciones municipales que afecten a los temas educativos.
b) Distribución de los gastos que, en materia educativa, corresponden a los 

Ayuntamientos, según la normativa vigente.
2. El Alcalde, como Presidente de la Corporación, podrá someter a consulta cualesquiera 

otras cuestiones no comprendidas en el punto primero de presente artículo.

Artículo 19.  
El Consejo Escolar Municipal podrá, a iniciativa propia, elevar informe a la 

Administración competente sobre las cuestiones relacionadas en el artículo anterior y, 
además, sobre las siguientes materias:

a) Distribución de alumnos a efectos de escolarización.
b) Propuesta de convenios o acuerdos para mejorar la prestación del servicio educativo.
c) Constitución de Patronatos o Institutos Municipales de Educación.
d) Adaptación de la programación de los Centros al entorno.
e) Cualesquiera otras cuestiones relativas a la promoción y extensión educativas.
f) Adaptación del calendario escolar a las necesidades y características socioeconómicas 

de la localidad.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas disposiciones sean precisas 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Queda derogado el Decreto 104/1982, de 15 de septiembre, por el que se creaba el 

Consejo Asesor de Educación y cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a la presente Ley.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 73  Ley de Consejos Escolares

– 1920 –



Disposición transitoria primera.  
El Consejo Asesor de Educación de Andalucía, creado por Decreto 104/1982, de 15 de 

septiembre, continuará sus funciones hasta tanto se constituya el Consejo Escolar de 
Andalucía, así como los Consejos Asesores de las Delegaciones Provinciales de Educación 
de Andalucía hasta la constitución de los correspondientes Consejos Escolares Provinciales.

Disposición transitoria segunda.  
Los Consejos Escolares contemplados en la presente Ley se constituirán en un plazo no 

superior a un año desde la promulgación de la misma.

Disposición transitoria tercera.  
La reglamentación prevista en el artículo 15 de la presente Ley podrá atribuir a los 

Consejos Escolares funciones previstas en el artículo 11.
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§ 74

Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 140, de 2 de diciembre de 1999
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1999

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1999-24195

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Solidaridad en la 
Educación.

PREÁMBULO
En el proceso de desarrollo y avance de la sociedad, la educación se configura como un 

importante instrumento para impulsar la lucha contra las desigualdades, correspondiéndole 
al sistema educativo establecer los mecanismos que contribuyan a prevenirlas y 
compensarlas, cualquiera que sea el motivo que las origine, y promover la transformación 
social a través de su compromiso solidario con las situaciones de desventaja en las que se 
encuentran colectivos y grupos que reciben los beneficios del sistema.

La Constitución española, en el artículo 27, reconoce a todos los españoles el derecho a 
la educación y, en su artículo 9.2, encomienda a los poderes públicos que promuevan las 
condiciones y remuevan los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones 
de igualdad por todos los ciudadanos. Igualmente, en el artículo 49, compromete a los 
poderes públicos a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración 
de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.1, establece que 
la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; removerá 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitará la participación de todos los 
andaluces en la vida política, económica, cultural y social.

Uno de los objetivos básicos con los que la Comunidad Autónoma debe ejercer sus 
poderes, según lo dispuesto en el artículo 12.3.2.º de su Estatuto de Autonomía, es el 
acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales que les permitan su 
realización personal y social.

En cuanto a los títulos competenciales que inciden en esta materia, los artículos 19.1, 
13.3 y 13.22 del Estatuto de Autonomía atribuyen a la Comunidad Autónoma la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
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especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las leyes 
orgánicas que lo desarrollan, así como las competencias en materia de régimen local y 
asistencia y servicios sociales.

Posteriormente, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, ratifica, en su artículo primero, el derecho de todos los españoles a una 
educación básica que les permita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de 
una actividad útil a la sociedad, y reconoce, en su artículo sexto, el derecho del alumnado a 
recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, económico y 
sociocultural.

En el ejercicio de sus competencias, el Gobierno de la Comunidad Autónoma ha 
impulsado un conjunto de programas dirigidos a la compensación de las situaciones de 
desventaja derivadas de factores sociales, culturales, geográficos o de pertenencia a 
minorías étnicas. Tales actuaciones han sido el instrumento solidario que el sistema 
educativo ha puesto al servicio de la construcción de una sociedad más justa.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
ha consolidado las actuaciones compensatorias, atribuyendo a la educación un papel 
esencial en el desarrollo de los individuos y de la sociedad en la medida en que permite 
avanzar en la lucha contra la discriminación y la desigualdad. Por otro lado, la citada Ley ha 
introducido cambios de tal magnitud y extensión en la organización de las enseñanzas que 
en sí mismos han de actuar como mecanismos de prevención y de compensación social y 
educativa, como son la ampliación de la escolaridad obligatoria, la disminución del número 
de alumnos por aula y las medidas de atención a la diversidad, entre otros.

Por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los Centros Docentes, disposición adicional segunda, se define al alumnado 
con necesidades educativas especiales como aquel que requiere, en un período de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas por padecer discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, por manifestar 
trastornos graves de conducta o por estar en situaciones sociales o culturales 
desfavorecidas. En la misma disposición se establece que las Administraciones educativas 
garantizarán la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, manteniendo, en todo caso, una 
distribución equilibrada, considerando su número y sus especiales circunstancias, de manera 
que se desarrolle eficazmente la idea integradora.

Sin embargo, la acción compensadora del sistema educativo requiere un impulso y 
renovación para responder a las situaciones sociales cambiantes y a las características del 
sector de la población escolar que presenta necesidades educativas especiales y que, por tal 
motivo, requiere, en un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados 
apoyos y actuaciones específicas, por padecer discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales o por estar en situaciones sociales o culturales desfavorecidas o con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de sobredotación 
intelectual.

Con la Ley de Solidaridad en la Educación, la Junta de Andalucía renueva y consolida su 
compromiso con la igualdad de oportunidades, la universalización del derecho a la 
educación y la integración social de los sectores de población desfavorecidos, haciéndolo 
efectivo a través de la promoción de políticas públicas que conduzcan a la consecución del 
Estado del Bienestar.

Para ello, la presente Ley establece los objetivos que se pretenden alcanzar con la 
aplicación del principio de la solidaridad en la educación. Estos objetivos van encaminados a 
mejorar y complementar las condiciones de escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales, a potenciar la asunción de valores inherentes en la 
interculturalidad que permitan desarrollar en la comunidad educativa actitudes de respeto y 
tolerancia hacia los grupos minoritarios. Como medida estratégica se pretende impulsar la 
coordinación de las distintas Administraciones y la colaboración de instituciones, 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales en el desarrollo de programas y 
acciones de compensación educativa y social según el espíritu que caracteriza a las 
organizaciones de acción voluntaria.
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En este sentido, la población escolar, que presenta diferentes capacidades de tipo físico, 
psíquico o sensorial, tiene necesidades educativas muy distintas entre sí. Ello requiere 
respuestas educativas también diferenciadas. El programa de integración escolar permitió 
avances notables en la mejora de la educación de este alumnado; no obstante, es necesario 
corregir algunos desajustes y seguir mejorando la atención educativa, desde los principios 
de normalización e integración escolar, para que este alumnado desarrolle el máximo posible 
de sus capacidades y pueda beneficiarse de todo lo que el sistema educativo es capaz de 
ofrecerle, disponiendo de las medidas de individualización de la enseñanza y accesibilidad al 
currículo que cada caso y situación requiera, así como de las medidas específicas de 
eliminación de barreras arquitectónicas y el empleo de medios y sistemas alternativos para 
la comunicación.

Por otro lado, existe en la Comunidad Autónoma de Andalucía un colectivo de niños y 
niñas en situación de riesgo por pertenecer a familias económicamente desfavorecidas, que 
generalmente residen en determinadas zonas urbanas o barrios con especial problemática 
de índole sociocultural. Esta situación dificulta su permanencia en las instituciones escolares 
y, en algunos casos, desemboca en abandono y fracaso escolar. Por ello, han de 
establecerse los mecanismos destinados a mejorar las condiciones de acceso, permanencia 
y promoción en el sistema educativo de este alumnado.

También merece especial atención la población del medio rural, cuyas formas de vida, 
economía, modos de relación, comunicaciones, usos y costumbres son distintos a los 
propios del medio urbano. Además existen diferencias significativas entre unos entornos 
rurales y otros. Desde estas consideraciones, es de singular importancia la atención 
educativa de los niños y niñas de Educación Infantil que no pueden asistir a un centro 
educativo por encontrarse en situación de dispersión o aislamiento. Igualmente, es necesario 
promover proyectos que presenten experiencias enriquecedoras para el alumnado, en 
cuanto a la socialización y conocimientos de otros entornos.

Asimismo, existe en Andalucía un importante número de trabajadores que se desplazan 
desde sus lugares de origen a otras localidades, dentro o fuera de la Comunidad, para 
realizar tareas agrícolas de carácter temporal. Tal situación conlleva, en numerosas 
ocasiones, el cambio frecuente de centro del alumnado perteneciente a estas familias, lo que 
altera el normal desarrollo de su proceso educativo. Igualmente hay un número importante 
de alumnado, procedente de familias de feriantes o dedicadas a la venta ambulante, que por 
sus condiciones de itinerancia precisa medidas de apoyo para su escolarización.

Por otra parte, en Andalucía, además de la convivencia ancestral con la cultura de la 
comunidad gitana, cada vez en mayor medida, se va haciendo patente la presencia de 
alumnado perteneciente a otras culturas. Esta fuente de diversidad y pluralidad cultural ha de 
atenderse impulsando y promoviendo mecanismos y estrategias concretas que potencien en 
los centros educativos el valor de la interculturalidad y que desarrollen en la comunidad 
educativa actitudes de respeto y comunicación para la cultura de los grupos minoritarios.

Es igualmente necesario que la Consejería de Educación y Ciencia garantice la 
continuidad del proceso educativo a aquel alumnado que por decisiones judiciales o razones 
de enfermedad no puede seguir el proceso normalizado de escolarización en los centros 
escolares.

Por todo ello, la presente Ley de Solidaridad en la Educación viene a consolidar y 
reforzar las actuaciones de compensación iniciadas desde hace más de una década y pone 
en marcha otras nuevas para dar respuesta a las necesidades y situaciones actuales. En 
este sentido, la presente Ley ha de ser el punto de confluencia de todos los esfuerzos que se 
lleven a cabo en la Comunidad Autónoma Andaluza en pro del ejercicio de la solidaridad y 
de la erradicación de situaciones que impidan que todos y cada uno de los andaluces 
consigan desarrollar el máximo de sus capacidades personales.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Objeto de la Ley y principios de actuación.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar la solidaridad en la educación, regulando 

el conjunto de actuaciones que permitan que el sistema educativo contribuya a compensar 
las desigualdades, asegurando la igualdad de oportunidades al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

2. La educación de este alumnado tenderá a alcanzar dentro del sistema educativo los 
objetivos establecidos con carácter general para el resto del alumnado y se regirá por los 
principios de normalización y de integración escolar.

Artículo 2.  Objetivos.
Son objetivos de la presente Ley:
1. Mejorar las condiciones de escolarización del alumnado que presente necesidades 

educativas especiales, mediante aquellas acciones, medidas, planes y programas que 
garanticen su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

2. Potenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el hecho educativo la riqueza 
que supone el conocimiento y respeto por la cultura propia de los grupos minoritarios.

3. Desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre todos los miembros de la 
comunidad educativa, independientemente de sus capacidades personales y de su situación 
social o cultural.

4. Establecer medidas que permitan a la población escolar su continuidad, de forma 
ininterrumpida, en los ciclos educativos, con independencia de la permanencia o no en un 
lugar determinado durante períodos prolongados.

5. Impulsar la coordinación y colaboración de las distintas Administraciones, 
instituciones, asociaciones y organizaciones no gubernamentales, para la convergencia y 
desarrollo de las acciones compensadoras y de solidaridad establecidas en esta Ley.

Artículo 3.  Población destinataria.
Las acciones de compensación educativa contempladas en la presente Ley se dirigen al 

alumnado de las enseñanzas no universitarias que se encuentre en las siguientes 
situaciones:

1. Con necesidades educativas especiales debidas a los diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.

2. Que se encuentre en situación de desventaja sociocultural.
3. Que por pertenecer a minorías étnicas o culturales se encuentre en situación 

desfavorable.
4. Que por razones sociales o familiares no pueda seguir un proceso normalizado de 

escolarización.
5. Que por decisiones judiciales o razones de salud necesite atención educativa fuera de 

las instituciones escolares.
6. Que por cualquier otra circunstancia se encuentre en situación desfavorable similar.
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TÍTULO II
Programas y actuaciones de compensación educativa y social

CAPÍTULO I
Programas y actuaciones de carácter general

Artículo 4.  Programas de compensación educativa y social.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir los objetivos previstos en esta 

Ley, garantizará el desarrollo de los siguientes programas de compensación educativa y 
social:

1. De compensación educativa, de carácter permanente o temporal, en los centros que 
escolaricen alumnado procedente de sectores sociales o culturales desfavorecidos, 
dotándolos de los recursos humanos y materiales que propicien la eficacia de los mismos en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

2. De seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garantizar la continuidad 
del proceso educativo, con especial atención a la transición entre las distintas etapas, ciclos 
y niveles educativos.

3. De colaboración y apoyo familiar para la identificación de las necesidades educativas 
especiales, la prevención y la atención educativa y compensadora.

4. De garantía social vinculados a la demanda laboral del entorno, dirigidos a la 
promoción educativa y la inserción laboral de los jóvenes que se encuentren en situaciones 
de desventaja.

5. De fomento de la investigación y renovación pedagógica para mejorar la atención 
educativa del alumnado con necesidades educativas especiales.

6. Específicos para la formación del profesorado, de los equipos directivos de los centros 
docentes y de los servicios de orientación.

7. Para la elaboración de materiales curriculares y de apoyo que faciliten la intervención 
del profesorado y de los centros docentes en la formación del alumnado con necesidades 
educativas especiales, favoreciendo la incorporación de las nuevas tecnologías.

8. De erradicación del analfabetismo de aquellas personas adultas en situación o riesgo 
de exclusión social.

Artículo 5.  Actuaciones de compensación educativa.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir los objetivos previstos en esta 

Ley, llevará a cabo las siguientes actuaciones de compensación de las desigualdades:
1. Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, temporales o 

permanentes, con una distribución equilibrada entre los centros sostenidos con fondos 
públicos, en condiciones que favorezcan su adecuada atención educativa y su integración 
social, favoreciendo, asimismo, medidas organizativas flexibles y disminución del ratio en 
función de las características del alumnado y de los centros.

2. Adopción de medidas para garantizar que los centros que escolaricen alumnado con 
necesidades educativas especiales apliquen, además de las medidas curriculares 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, programas y acciones de compensación educativa en sus respectivos 
proyectos de centro, que aseguren la continuidad del proceso educativo a lo largo de toda la 
escolaridad.

3. Medidas específicas que faciliten los servicios complementarios de transporte, 
comedor y, en su caso, residencia cuando sea necesario para su adecuada escolarización.

4. En el marco de lo previsto en la normativa que resulte de aplicación, se realizarán las 
actuaciones precisas para que en los concursos de traslados se prime al profesorado que 
preste servicio en los centros docentes que escolaricen un número significativo de alumnos 
con necesidades educativas especiales.

5. Atención específica y preferente de los servicios de orientación y formación al 
profesorado que atienda al alumnado con necesidades educativas especiales.
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6. Participación en programas de cooperación con otras Administraciones Públicas y de 
la Unión Europea y de cualquier otro país del que procedan los inmigrantes y residentes 
dirigidas a la compensación de desigualdades en colectivos específicos.

CAPÍTULO II
Población escolar con necesidades educativas especiales asociadas a sus 

capacidades personales

Sección 1.ª Atención temprana del alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a sus capacidades personales

Artículo 6.  Atención temprana.
La Administración de la Junta de Andalucía asegurará la atención temprana de los niños 

y niñas que presenten signos o riesgo de discapacidad, así como la de aquellos que 
presenten sobredotación de sus capacidades personales.

Sección 2.ª Del alumnado con discapacidad

Artículo 7.  Escolarización.
Para garantizar la adecuada escolarización del alumnado que presente signos o riesgos 

de discapacidad, se adoptarán las siguientes medidas:
1. Identificación del alumnado que requiera apoyos o medios complementarios y la 

consiguiente propuesta de escolarización adecuada por parte de los servicios especializados 
de la Consejería de Educación y Ciencia, en función de las necesidades detectadas y las 
capacidades personales.

2. Revisión periódica, en la forma que reglamentariamente se determine, del proceso de 
escolarización de este alumnado. En cualquier caso, se garantizará el carácter revisable y 
reversible de la modalidad de escolarización adoptada.

3. Establecimiento de los cauces necesarios para la participación de los padres y madres 
o tutores en el proceso de decisión respecto a la modalidad de escolarización adoptada.

Artículo 8.  Modalidades de escolarización.
1. El alumnado con discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales se escolarizará 

preferentemente en los centros educativos ordinarios ubicados en el entorno del alumno de 
acuerdo con la planificación educativa y garantizando el mayor grado de integración posible 
y de consecución de los objetivos establecidos con carácter general para los diversos 
niveles, etapas y ciclos del sistema educativo.

2. La escolarización en centros ordinarios se llevará a cabo en régimen de integración en 
aulas ordinarias o en aulas específicas de educación especial, en función siempre del grado 
y tipo de discapacidad. Cuando la escolarización se realice en aulas específicas, se 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la existencia de espacios y tiempos 
compartidos con el resto de la comunidad escolar de forma que se facilite el proceso de 
integración.

3. La escolarización del alumnado con discapacidad sólo se realizará en centros 
específicos de educación especial cuando, por sus especiales características o grado de 
discapacidad, sus necesidades educativas no puedan ser satisfechas en régimen de 
integración.

Artículo 9.  Ordenación de las enseñanzas para el alumnado escolarizado en aulas y 
centros específicos.

1. En los centros y aulas específicos se realizará una reordenación global del currículo 
que comprenderá un período de formación básica con carácter obligatorio, con una duración 
mínima de diez años y un período de formación para la transición a la vida adulta y laboral, 
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con una duración mínima de dos años. En cualquier caso, el límite de edad de escolarización 
en un centro o aula de educación especial se establece en los veinte años.

2. El currículo del período de formación básica tomará como referente las capacidades 
establecidas en los objetivos del currículo de Educación Infantil y Educación Primaria 
pudiendo dar cabida a capacidades de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con 
las posibilidades del alumnado.

3. Aquel alumnado que al término del período de formación básica obligatoria haya 
alcanzado globalmente las capacidades establecidas en los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria será propuesto para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria.

4. Los programas de formación para la transición a la vida adulta y laboral están 
encaminados a facilitar el desarrollo de la autonomía personal y la integración social del 
alumnado. Asimismo tendrán un marcado carácter de cualificación profesional, que facilite la 
integración laboral, cuando las posibilidades del alumno o alumna así lo aconsejen.

Artículo 10.  Enseñanza no obligatoria.
Para facilitar la continuidad de la formación del alumnado que haya obtenido el título de 

Graduado en Educación Secundaria, la Consejería de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas oportunas para el desarrollo de acciones de apoyo que favorezcan su 
escolarización en las etapas educativas no obligatorias.

Artículo 11.  Otras medidas de compensación socioeducativa.
1. La Administración educativa garantizará que los centros docentes de Andalucía donde 

se escolaricen alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a una 
discapacidad que les impida el estudio y la comunicación de forma ordinaria estén dotados 
de todos los sistemas alternativos necesarios, así como de los profesionales adecuados para 
ello.

2. Dentro del sistema educativo se atenderán las necesidades educativas derivadas de 
minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales que el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje requieran.

3. Aquellos tratamientos de rehabilitación y terapias-funcionales de carácter asistencial 
que, a instancias de los correspondientes servicios sanitarios, necesite este alumnado serán 
atendidos en coordinación con la familia y los centros educativos.

Sección 3.ª Del alumnado con sobredotación

Artículo 12.  Alumnado con sobredotación de capacidades intelectuales.
De acuerdo con las condiciones que se determinen reglamentariamente, para aquel 

alumnado que presente sobredotación de sus capacidades intelectuales se realizarán las 
modificaciones necesarias en la organización temporal y curricular de las enseñanzas.

CAPÍTULO III
Población escolar en situación de desventaja en el medio urbano

Artículo 13.  Oferta educativa.
En las zonas urbanas con especial problemática sociocultural se dará prioridad a la 

creación de unidades de Educación Infantil, así como a la oferta de programas de garantía 
social.

Artículo 14.  Actuaciones de compensación para el alumnado en situación sociocultural 
desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará que los centros incluyan en sus 
proyectos medidas de compensación educativa que posibiliten la integración social, la 
normalización educativa y la reducción del desfase escolar.
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2. La Consejería de Educación y Ciencia determinará reglamentariamente la adecuación 
del número de alumnos y alumnas por aula, así como las organizaciones flexibles de grupos 
de refuerzo y de apoyo educativo

3. Los servicios de orientación educativa prestarán una atención preferente a los centros 
situados en el medio urbano cuyo alumnado presente especial problemática sociofamiliar.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia, 
determinará las condiciones que deban reunir las zonas urbanas para ser consideradas con 
especial problemática sociocultural a los efectos de la aplicación de lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO IV
Población escolar en situación de desventaja en el medio rural

Artículo 15.  Oferta educativa.
Los niños y niñas de tres a seis años residentes en zonas rurales distantes de los 

centros educativos, o en poblaciones diseminadas, serán atendidos con programas 
específicos de Educación Infantil.

Artículo 16.  Acciones de compensación del alumnado del medio rural en situación 
desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia proporcionará los servicios complementarios de 
transporte escolar, comedor y, en su caso, residencia, de modo que la dispersión geográfica 
y las dificultades de comunicación no impidan el acceso a la Educación Básica Obligatoria.

2. En zonas rurales caracterizadas por la dispersión o el aislamiento se promoverán 
proyectos de compensación educativa que posibiliten un mayor grado de socialización y 
conocimiento de otros entornos.

3. Los servicios de orientación educativa prestarán especial atención a los centros 
situados en el medio rural.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia, 
determinará las condiciones que deban reunir las zonas rurales a los efectos de la aplicación 
de lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO V
Población escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales

Artículo 17.  Escolarización.
Los centros con alumnado perteneciente a la comunidad gitana andaluza, minorías 

étnicas o culturales o inmigrantes, incluirán en sus proyectos de centro medidas que 
favorezcan el desarrollo y respeto de la identidad cultural de este alumnado, que fomenten la 
convivencia y que faciliten su participación en el entorno social.

Artículo 18.  Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá el valor de la interculturalidad, 

corrigiendo, en el ámbito de sus competencias, las actitudes de discriminación o rechazo que 
pudieran producirse en el seno de la comunidad educativa.

2. La Consejería de Educación y Ciencia fomentará la participación de asociaciones de 
padres y madres, organizaciones no gubernamentales, voluntariado, así como la de otros 
colectivos sociales sensibilizados por la promoción escolar y social de este alumnado, en 
proyectos y experiencias de compensación educativa.
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CAPÍTULO VI
Población escolar procedente de familias dedicadas a tareas agrícolas de 

temporadas y trabajadores itinerantes

Artículo 19.  Escolarización.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará medidas que faciliten que el 

alumnado cuyas familias se dediquen a tareas agrícolas de temporada o a profesiones 
itinerantes permanezca escolarizado en los centros docentes de su localidad de origen para 
favorecer un proceso educativo sin interrupciones.

2. En aquellos casos en que dicho alumnado se traslade con sus familias a las zonas y 
localidades de trabajo, las Administraciones Públicas andaluzas prestarán los servicios 
complementarios que posibiliten su escolarización.

Artículo 20.  Actuaciones compensatorias.
1. La Consejería de Educación y Ciencia apoyará convenientemente a los centros en 

que se escolarice alumnado de familias temporeras o itinerantes para que incorporen en los 
proyectos de centro medidas organizativas y curriculares acordes con sus características y 
peculiaridades.

2. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará a aquellos centros receptores de este 
alumnado, durante los períodos propios de trabajo de temporada o de itinerancia, los 
recursos humanos y materiales necesarios para su escolarización en condiciones 
adecuadas.

CAPÍTULO VII
Población escolar que por decisiones judiciales o razones de enfermedad no 

pueda asistir al centro educativo

Artículo 21.  Escolarización.
1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará la continuidad del proceso 

educativo del alumnado de enseñanza obligatoria que por decisiones judiciales o razones de 
enfermedad no pueda asistir a centros docentes ordinarios.

2. El alumnado que por razones de enfermedad esté hospitalizado será atendido en 
aulas hospitalarias en las condiciones que reglamentariamente se determinen, 
garantizándose, en todo caso, que cualquier niño o niña hospitalizado pueda continuar con 
su proceso educativo.

3. El alumnado que por decisiones judiciales no pueda asistir a un centro educativo será 
atendido en aulas específicas en los propios centros en que esté internado.

4. Cuando no sea posible garantizar la educación en centros docentes, en aulas 
hospitalarias o en aulas específicas, se garantizará la posibilidad de que este alumnado se 
matricule en la modalidad de educación a distancia en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 22.  Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá las medidas y los procedimientos 

que aseguren la adecuada relación entre la aulas hospitalarias y específicas y los centros 
docentes a que se adscriban.

2. En la atención educativa y asistencial de este alumnado se favorecerá la participación 
y colaboración social.

3. Para garantizar la atención educativa del alumnado que por prescripción facultativa 
deba permanecer en sus domicilios, los centros en los que estos alumnos estén 
matriculados deberán realizar un plan intensivo de acción tutorial de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.
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TÍTULO III
De la colaboración institucional

Artículo 23.  De la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones que en aplicación de la 

presente Ley impliquen a distintas Consejerías se realizará de modo coordinado en toda la 
Comunidad Autónoma.

2. Reglamentariamente se establecerá la distribución de los servicios, tratamientos y 
prestaciones que han de desarrollarse en colaboración o específicamente por cada una de 
las Consejerías.

Artículo 24.  De la Administración Local.
Las Administraciones Locales colaborarán con la Administración de la Junta de 

Andalucía en el desarrollo de los programas y actuaciones de compensación educativa 
contempladas en esta Ley, específicamente, en los programas de seguimiento del 
absentismo escolar, en las actuaciones dirigidas al alumnado de familias temporeras y en la 
inserción sociolaboral de jóvenes con especiales dificultades de acceso al empleo.

Artículo 25.  De la colaboración social.
Para el mejor desarrollo de las acciones contempladas en esta Ley, la Administración de 

la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con los agentes económicos y sociales, las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de padres y alumnos, organizaciones no 
gubernamentales, entidades de acción voluntaria, así como con otras entidades sin ánimo de 
lucro.

TÍTULO IV
Financiación

Artículo 26.  Financiación.
Las actuaciones y programas de compensación educativa previstas en esta Ley se 

financiarán con cargo a los créditos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, así como 
con aquellos fondos procedentes de entidades públicas o privadas que contribuyan a la 
financiación de programas y actuaciones específicas para el ejercicio de la solidaridad en la 
educación.

Disposición adicional única.  
El alumnado perteneciente a familias andaluzas que, de acuerdo con la normativa 

vigente, sean beneficiaras del Ingreso Mínimo de Solidaridad tendrán prioridad para la 
obtención de las ayudas y compensaciones de carácter individual que se deriven de la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario de la presente Ley y sin perjuicio 

de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta disposición, continuarán en vigor, con sus 
respectivos rangos, los Decretos 168/1984, de 12 de junio, de Educación Compensatoria en 
Zonas Urbanas; 207/1984, de 17 de julio, de Educación Compensatoria en Zonas Rurales; 
99/1988, de 10 de marzo, por el que se determinan las zonas de actuación educativa 
preferente en la Comunidad Autónoma de Andalucía; 192/1997, de 29 de julio, por el que se 
regula el servicio de comedores de centros públicos, y 100/1988, de 10 de marzo, por el que 
se ordenan las residencias escolares, en cuanto a las materias reguladas en esta Ley.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 75

Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el 
Conocimiento

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 250, de 21 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2008
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2008-1183

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Andaluza de la Ciencia y el 
Conocimiento.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 54 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 

2/2007, de 19 de marzo, reconoce la competencia autonómica en materia de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, sin perjuicio de las facultades de fomento y coordinación general 
que el artículo 149.1.15 de la Constitución reserva al Estado.

El Estatuto de Autonomía, en su artículo 10.3.11, establece como uno de los objetivos 
básicos de la Comunidad Autónoma el desarrollo industrial y tecnológico basado en la 
innovación, la investigación científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, la 
suficiencia energética y la evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento 
armónico de Andalucía. Igualmente, el artículo 37.1.13 establece el fomento de la capacidad 
emprendedora, la investigación y la innovación como uno de los principios rectores de las 
políticas públicas. De la misma manera, los artículos 46.1, 47.1.1 y 158 reconocen la 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía para establecer fórmulas de 
autoorganización y constituir entes instrumentales con personalidad jurídica propia para la 
ejecución de funciones de su competencia. En ejercicio de todo ello, el legislador autonómico 
puede configurar el Sistema Andaluz del Conocimiento. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía empezó relativamente pronto a desarrollar sus competencias en materia de 
investigación. En 1984 se creó el Programa de Política Científica, que es el antecedente del 
Plan Andaluz de Investigación. En 1987, un año después de aprobarse la Ley 13/1986, de 
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, 
llamada a regular hasta hoy el sistema español de I+D+I, se creó en Andalucía la Comisión 
Interdepartamental de Ciencia y Tecnología y se estableció el Plan Andaluz de Investigación 
(PAI) como instrumento para fomentar y coordinar la investigación. En abril de 1990, el 
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Consejo de Gobierno aprobó el I Plan Andaluz de Investigación (1990-1993), al que han 
seguido otros. La situación de partida de la investigación en Andalucía a la que tuvo que 
hacer frente el primer PAI tenía bastantes limitaciones, como el propio Plan reconocía en su 
análisis de la situación: falta de infraestructuras científico-técnicas y de recursos humanos 
dedicados a la investigación; baja calidad y visibilidad internacional de los resultados, salvo 
excepciones; falta de sensibilidad social hacia las actividades de I+D+I; baja participación del 
sector privado en esas actividades; falta de conexión de la investigación con los problemas 
del entorno; ausencia de un marco organizativo y de un entorno favorable para las 
actividades de I+D+I. Desde 1984 hasta la actualidad se han producido cambios importantes 
en el Sistema Andaluz del Conocimiento, que han avanzado en la superación de bastantes 
de estas limitaciones. Los sucesivos Planes han significado un notable esfuerzo de diseño 
institucional, planificación, financiación y organización del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. Algunos de los instrumentos aplicados fueron relativamente novedosos, como 
es el caso del «grupo de investigación», que fue adoptado como concepto operativo para 
diseñar las acciones de política científica en Andalucía, y que tras años de funcionamiento 
ha logrado reconocimiento general en la legislación estatal (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades). Por otra parte, ha habido un incremento notable en la dotación 
de recursos para la investigación, que, no obstante, ha sido insuficiente para equiparar estos 
recursos con la media de España o Europa. También se ha producido un aumento 
significativo del número de universidades, centros públicos de I+D+I, investigadores y grupos 
de investigación. Existe una mayor diversificación de la comunidad científica y más 
capacidad de hacer ciencia de calidad en Andalucía, han aumentado las demandas 
procedentes del sector público y del sector privado y, además, estas se han hecho más 
complejas. Igualmente, se han producido otros cambios que modifican el marco originario en 
el que se concibió y se puso en marcha el Plan Andaluz de Investigación. Cuando se 
iniciaron estos planes no se había incorporado suficientemente el concepto de innovación a 
las políticas públicas orientadas hacia el desarrollo científico-técnico. Tampoco se había 
incorporado a estas políticas públicas, con la intensidad con que se ha hecho más 
recientemente, la necesidad de vincular más estrechamente el sistema de I+D+I con el 
ámbito empresarial y, en general, con las necesidades del bienestar social y el desarrollo 
económico. Finalmente, no se había producido la Declaración de Bolonia de 1999, el 
llamado Espacio Europeo de Investigación y la Declaración de Lisboa de 2000, que están 
generando una serie de cambios en los sistemas de I+D+I de los países europeos, que no 
podían preverse cuando se inició el PAI en el ya lejano 1990. Esta evolución hace 
aconsejable dotar al Sistema Andaluz del Conocimiento de un nuevo marco normativo que 
consolide los avances que se han producido y lo prepare para hacer frente a los cambios ya 
citados.

II
La Sociedad del Conocimiento es una sociedad en la que el desarrollo científico-técnico 

y la innovación es también motor de la economía. Es una sociedad culta e innovadora que 
aprecia el uso de la ciencia y la tecnología como fuente de bienestar y de resolución de 
muchos de sus problemas. En el marco estatutario y la evolución histórica descrita, esta Ley 
pretende regular el Sistema Andaluz del Conocimiento y su incidencia sobre la ciudadanía y 
el desarrollo económico sostenible de la Comunidad Autónoma.

Como ha expresado la UNESCO en su Informe, publicado con fecha 4 de noviembre de 
2005, «Hacia las sociedades del conocimiento», la producción y la divulgación de 
conocimiento dependen de un sistema nacional de investigación e innovación que es el 
resultado de la interacción de empresas, industrias, instituciones científicas de investigación 
y enseñanza, y organismos gubernamentales. Por regla general, los sistemas que se 
reputan más eficaces se caracterizan por la densidad de las relaciones entre esos diversos 
protagonistas. Por otra parte, en los documentos Andalucía: segunda modernización (2003) 
y el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (2005) se ha establecido la necesidad 
de impulsar los cambios necesarios para que el sistema se rija por el principio de excelencia 
y se configure el marco institucional adecuado para el desarrollo de las actividades de 
investigación y su vinculación a las necesidades de la sociedad y la economía andaluzas, en 
el marco estatal y europeo. Con esta Ley se pretende configurar un Sistema Andaluz del 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 75  Ley Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento

– 1934 –



Conocimiento que favorezca la interacción entre sus diferentes agentes, para alcanzar una 
eficacia que redunde en beneficio de la ciudadanía, la sociedad y el desarrollo económico. 
Asimismo, se pretende favorecer la mejora de la capacidad para generar conocimientos a 
través de investigaciones de calidad y su transferencia al sector productivo. Se pretende, en 
suma, reforzar y mejorar la calidad del sistema y movilizar con más eficacia los recursos 
disponibles para que contribuyan a la mejora tecnológica de las empresas, las 
Administraciones Públicas y la sociedad en su conjunto, con lo que ello significa de inversión 
en investigación y desarrollo y de definición de unas metas en el marco del entorno nacional 
y europeo, para ser más competitivos; todo ello sin menoscabo del desarrollo de las artes, 
las letras y el conjunto de las humanidades como elementos clave para el bienestar y la 
creación de riqueza en una sociedad culta, libre y desarrollada. De acuerdo con lo anterior, 
esta Ley se sustenta en tres ideas fundamentales. En primer lugar, que el conocimiento, 
como vector de lucha contra la pobreza, la exclusión social y la degradación del medio 
ambiente, y de fomento de una cultura por la paz, es un factor decisivo para mejorar el 
bienestar social y promover el progreso económico de los pueblos. En segundo lugar, que a 
los poderes públicos les corresponde un papel importante en la adopción de las políticas 
públicas y la creación del sistema institucional adecuado para el avance de la Sociedad del 
Conocimiento, en colaboración con la sociedad civil, que ha de reconocer la importancia de 
este factor de desarrollo. Finalmente, en tercer lugar, las disposiciones que se desarrollen 
deben tener en cuenta, por una parte, el subsistema institucional especializado en la 
producción del conocimiento y en el desarrollo de sus aplicaciones, esto es, el Sistema 
Andaluz del Conocimiento; por otra, los necesarios canales de comunicación mutua entre 
este subsistema y el resto de la sociedad, para que esta se convierta en la receptora final de 
los resultados y pueda a la vez acceder al conocimiento, dando así sentido pleno a la 
expresión de Sociedad del Conocimiento.

III
La presente Ley se compone de un Título Preliminar y tres Títulos, estructurados, en su 

caso, en diferentes capítulos, así como de una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto de la Ley y sus fines, ámbito y objetivos, así como 
los principios que han de informar al Sistema Andaluz del Conocimiento. El Título I está 
dedicado a establecer los vínculos entre el Sistema Andaluz del Conocimiento y la sociedad, 
planteando la concepción del conocimiento como bien público colectivo y definiendo 
acciones encaminadas a reforzar los vínculos entre la sociedad y el propio sistema, 
asegurando la divulgación de sus actividades y la participación de la ciudadanía en los 
asuntos de ciencia e investigación, así como sentando las bases que hagan posible el 
control de la actividad científica a través de un Comité de Ética y, en consecuencia, 
contribuyan a fomentar la confianza de la sociedad en la actividad científica. El Título II 
establece los vínculos entre el conocimiento y el desarrollo económico. En este sentido 
plantea, en primer lugar, la necesidad de establecer criterios y medidas que contribuyan a la 
generación de más y mejor conocimiento a través de la investigación, fortaleciendo la 
capacidad investigadora y focalizándola hacia las áreas o sectores relevantes para la 
economía andaluza. Asimismo, propone instrumentos que ayuden al aprovechamiento 
compartido del conocimiento, al impulso de la cultura emprendedora, al reforzamiento de la 
cooperación entre la industria del conocimiento y el entorno empresarial a través de redes, y 
a facilitar la relación del Sistema Andaluz del Conocimiento con el entorno local, estatal y 
europeo. El Título III, el más extenso, regula la estructura del Sistema Andaluz del 
Conocimiento estableciendo:

‒ En el Capítulo I, la organización básica del Sistema a través de la definición de los 
órganos responsables de las diferentes tareas que implican el desarrollo de las políticas de I
+D+I, destacando la creación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, así como su 
planificación a través del correspondiente plan andaluz.

‒ En el Capítulo II, los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, con especial 
referencia al reconocimiento y registro de dichos agentes.
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‒ En el Capítulo III, los profesionales que participan en el Sistema Andaluz del 
Conocimiento, incidiendo de manera particular en la valoración y el reconocimiento de la 
actividad investigadora, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en lo que a 
participación en el Sistema se refiere, y la incorporación de la juventud a la actividad 
investigadora.

‒ En el Capítulo IV, los recursos al servicio del Sistema Andaluz del Conocimiento, tanto 
económicos como de infraestructuras, con especial referencia al fomento de las inversiones 
de capital riesgo y a los incentivos y becas.

‒ En el Capítulo V, los mecanismos para asegurar la excelencia y velar por los 
resultados, caracterizando la evaluación del sistema y definiendo mecanismos para la 
proyección internacional del mismo.

‒ En el Capítulo VI, los principios generales relativos a la protección jurídica y el 
aprovechamiento compartido de los resultados de las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación en el ámbito del Sector Público Andaluz, regulando la titularidad de dichos 
resultados, el ejercicio de las facultades de gestión y transferencia de los mismos, los 
mecanismos para lograr una adecuada colaboración y comunicación de la existencia de 
resultados, y la incentivación especial y la consideración como mérito en el desarrollo 
profesional del personal que haya obtenido resultados protegidos mediante derechos de 
propiedad industrial, entre otros aspectos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el marco general para la regulación de las 

actividades de ciencia y tecnología y su traslación a innovación en Andalucía.
2. El ámbito de aplicación de esta Ley es el correspondiente al ejercicio de las 

competencias de la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de investigación científica y 
técnica, desarrollo e innovación, así como el referido a las estructuras y recursos del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. 3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
entorno favorable para la generación, desarrollo y aprovechamiento compartido del 
conocimiento en el marco del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Conocimiento: resultado de la actividad intelectual y, en concreto, de la actividad 

científica, técnica y artística, que puede ser transferido entre personas y sistemas, e 
incorporado a nuevas tecnologías, productos, procesos y servicios, para aumentar la 
competitividad y la calidad de vida.

b) Sistema Andaluz del Conocimiento: conjunto de recursos y estructuras públicas y 
privadas, que interactúan para promover la generación, desarrollo y aprovechamiento 
compartido del conocimiento.

c) Innovación: proceso, a la vez que los resultados del proceso, a través del cual los 
conocimientos y las ideas se utilizan para generar nuevos productos, procesos o servicios 
que dan respuesta y valor añadido a demandas sociales o económicas.

d) Sector Público Andaluz: el integrado por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus organismos autónomos; las empresas de la Junta de Andalucía, consorcios, fundaciones 
y demás entidades dependientes de ella, las Corporaciones Locales de Andalucía y las 
universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento: personas, instituciones, organismos y 
entidades que intervienen en los procesos de generación, transmisión, transformación y 
aprovechamiento del conocimiento.

f) Enfoque de proyectos: estrategia que supone la aplicación de los principios, métodos, 
técnicas, documentos, modos de organización e instrumentos propios del diseño y la gestión 
de proyectos a las actuaciones e intervenciones que se lleven a cabo.
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g) Alianza estratégica: coalición formal entre dos o más personas u organizaciones con 
la finalidad de llevar a cabo, a medio o largo plazo, proyectos de innovación concretos, a 
través de los que se pretenda mejorar la competitividad y la eficiencia en la producción y 
prestación de los servicios.

h) Plataforma de aprovechamiento compartido del conocimiento: estructura creada con el 
objeto de promover la cooperación entre los agentes responsables de la generación del 
conocimiento y el tejido empresarial a través de acciones de transferencia, adaptación y 
aplicación del conocimiento para la producción de innovación.

i) Redes de conocimiento: grupos multidisciplinares de personas o instituciones que se 
asocian, con la incorporación de las nuevas tecnologías, bajo el interés común de compartir, 
intercambiar, generar, aplicar y aprovechar el conocimiento en común, posibilitar el libre flujo 
de información, la buena administración de los recursos y la obtención de conocimientos con 
valor económico y social añadido.

j) Empresa de base tecnológica: empresa que basa su competitividad en el dominio 
intensivo del conocimiento científico-técnico.

k) Área estratégica: ámbito, sector o campo de la actividad de especial relevancia en la 
creación, gestión e integración del conocimiento que, de acuerdo con los criterios que al 
respecto defina el Consejo de Gobierno, resulta crucial para el desarrollo económico y social 
de Andalucía.

Artículo 3.  Fines.
Los fines esenciales de la presente Ley son los siguientes:
a) Impulsar la plena incorporación de Andalucía a la Sociedad del Conocimiento 

mediante el desarrollo de la ciencia y la tecnología y su aprovechamiento a través de los 
procesos de innovación, y situar a Andalucía en posiciones de vanguardia en la generación 
de conocimiento.

b) Orientar el desarrollo de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía al servicio de la 
ciudadanía, la sociedad y el desarrollo económico sostenible.

c) Favorecer la cohesión social y territorial de Andalucía.
d) Armonizar el contexto normativo andaluz con el de los espacios europeo y estatal en 

el proceso de construcción de la Sociedad del Conocimiento.

Artículo 4.  Principios informadores.
Son principios informadores de esta Ley los siguientes:
a) Universalidad en el acceso al conocimiento.
b) Participación de la sociedad en la ciencia.
c) Igualdad, mérito y capacidad.
d) Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
e) Calidad, entendida como excelencia, pertinencia y orientación a la obtención de 

resultados.
f) Evaluación de las actividades de ciencia, tecnología e innovación del Sistema Andaluz 

del Conocimiento.
g) Fomento de la generación y aprovechamiento compartido del conocimiento.
h) Integración y transversalidad de las políticas del conocimiento.
i) Complementariedad con los programas estatales, europeos e internacionales.
j) Desarrollo económico sostenible.

Artículo 5.  Objetivos.
En consonancia con los fines de la Ley, se establecen los siguientes objetivos 

específicos:
a) Facilitar el acceso de la ciudadanía al conocimiento como bien público colectivo, e 

impulsar la participación de la sociedad civil en el Sistema Andaluz del Conocimiento.
b) Incrementar y enriquecer el patrimonio científico, tecnológico y cultural de Andalucía.
c) Potenciar la investigación asociada a la innovación, a los sectores económicos 

prioritarios y al desarrollo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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d) Facilitar e intensificar la cooperación entre los actores del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

e) Potenciar el capital humano, promoviendo la formación de las personas para su 
incorporación al Sistema Andaluz del Conocimiento.

f) Promover la investigación de calidad y la excelencia en las actividades de I+D+I y 
establecer formas de evaluación rigurosas, coherentes y transparentes.

g) Consolidar la imagen pública de la ciencia y la técnica como actividades generadoras 
de riqueza, desarrollo y calidad de vida.

h) Optimizar la gestión del Sistema Andaluz del Conocimiento mediante la digitalización 
de todos los procesos.

i) Fomentar el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación como instrumentos para el 
desarrollo sostenible y la lucha contra la desertificación y el cambio climático.

TÍTULO I
El conocimiento al servicio de la ciudadanía y la sociedad

Artículo 6.  El conocimiento como bien público.
El conocimiento es un bien público y se extiende al conjunto de valores, informaciones, 

datos, obras u objetos, públicos y privados, que son susceptibles de ser disfrutados por toda 
la sociedad andaluza, con las salvaguardas legales pertinentes.

Artículo 7.  Sensibilización, divulgación y participación sobre las actividades del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la sensibilización ciudadana en 
torno al Sistema Andaluz del Conocimiento y el interés por la ciencia desde la infancia, 
difundiendo la relevancia de los avances científicos en todos los niveles y grados de 
enseñanza.

2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la divulgación del conocimiento 
estableciendo cauces de comunicación entre los actores del Sistema y la ciudadanía.

3. Se constituirán en Andalucía redes de conocimiento entre las instituciones científicas, 
educativas, culturales y sociales para la mejor difusión del conocimiento, en coordinación 
con la red de espacios de divulgación científica y técnica de Andalucía.

Artículo 8.  Fomento de la participación y de la confianza de la ciudadanía en la ciencia y la 
investigación.

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la participación y la confianza de 
la ciudadanía en la ciencia y la investigación. Con este objeto adoptará, entre otras, las 
siguientes acciones:

a) Impulsar la creación de instrumentos de participación flexibles y adaptados a la 
ciudadanía.

b) Promover una imagen de la ciencia y la tecnología que atienda al contexto social en el 
que se desarrolla y sea responsable frente a sus posibles consecuencias para la vida en 
nuestro planeta.

c) Promover canales de información a la ciudadanía sobre la realidad y los avances de la 
ciencia y la tecnología en Andalucía.

d) Promover investigaciones sobre las implicaciones sociales de la ciencia.

Artículo 9.  Comité de Ética.
Con el objeto de que las actividades de investigación se realicen de acuerdo a los 

principios éticos y de responsabilidad social, y sin perjuicio de lo establecido para sectores 
específicos, se creará un Comité de Ética, adscrito a la Consejería competente en materia 
de I+D+I. Las funciones, composición y organización de dicho Comité se establecerán 
reglamentariamente, debiendo incluir una representación del Consejo Económico y Social de 
Andalucía.
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TÍTULO II
El conocimiento al servicio del desarrollo económico

CAPÍTULO I
Investigación y generación del conocimiento

Artículo 10.  Medidas de fomento para la generación de conocimiento.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la investigación científica y 

técnica, a través de las siguientes acciones:
a) Impulsar la investigación competitiva que potencie la generación del conocimiento 

científico y tecnológico y su mejor aprovechamiento.
b) Ampliar la disponibilidad de capital humano, debidamente capacitado.
c) Potenciar la capacidad investigadora a través de la creación de un entorno favorable 

para el desarrollo de la función de investigación.

Artículo 11.  Criterios de ordenación de la investigación.
Se establecen los siguientes criterios de ordenación de la investigación en Andalucía:
a) En las actividades de investigación se promocionarán especialmente las áreas 

estratégicas especificadas en los planes de investigación, desarrollo e innovación.
b) Se apoyará y valorará la investigación de calidad y de excelencia y se potenciará la 

formación de equipos multidisciplinares e interdisciplinares.
c) Se potenciarán las investigaciones en disciplinas emergentes, así como las 

susceptibles de ser explotadas comercialmente en forma de nuevos productos, servicios, 
procesos o lanzamiento de empresas de base tecnológica.

d) Se valorarán las actividades de investigación que atiendan a los objetivos establecidos 
y a las prioridades institucionales.

e) Se promoverá la cooperación científica interregional e internacional.

Artículo 12.  Investigación cooperativa y en red.
1. Se promoverá la creación de redes e infraestructuras de colaboración científica, 

accesibles al personal investigador andaluz, preferentemente bajo una administración y 
gestión común.

2. Igualmente, se potenciará la participación en redes y proyectos de investigación 
nacionales e internacionales, sujetos a una administración basada en la cooperación, que 
compartan recursos y resultados.

Artículo 13.  Gestión de la investigación.
1. La relación de la Administración de la Junta de Andalucía con los agentes del Sistema 

Andaluz del Conocimiento estará basada preferentemente en el modelo de gestión por 
proyectos.

2. Las actuaciones de los agentes del conocimiento del sector público andaluz se regirán 
por un enfoque de proyectos.

3. Reglamentariamente se regularán los requisitos y procedimientos aplicables a los 
proyectos de investigación.

Artículo 14.  Investigación en el sector privado.
La Administración de la Junta de Andalucía propiciará el fortalecimiento y la participación 

de la iniciativa privada en el fomento de la generación del conocimiento y su aplicación. A tal 
fin, se promoverán entre otras las siguientes acciones:

a) Sensibilización y concienciación de las empresas, especialmente las pequeñas y 
medianas, respecto a los beneficios de integrar la investigación y el valor de la innovación en 
su estrategia empresarial.
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b) Intercambio de buenas prácticas en innovación con empresas de otros paises, 
especialmente de nuestro entorno.

c) Formación, información y asesoramiento para la realización de las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación en las empresas.

d) Incentivación de la participación de las empresas en las estructuras de gestión de los 
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

e) Difusión de las líneas de ayudas oficiales y de las oportunidades del sistema fiscal y 
financiero vigente, para impulsar la promoción de la generación de conocimiento en el 
ámbito de las empresas.

f) Incentivos y ofertas de capital riesgo para la creación de unidades de investigación, 
desarrollo e innovación en las empresas.

CAPÍTULO II
Aprovechamiento compartido del conocimiento

Artículo 15.  Medidas para fomentar el aprovechamiento compartido del conocimiento.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el aprovechamiento compartido 

del conocimiento a través de, entre otras, las siguientes acciones:
a) Impulso de la cooperación, las alianzas y el trabajo en red.
b) Apoyo al lanzamiento de nuevas empresas de base tecnológica, especialmente las 

derivadas de proyectos de investigación andaluces, y de otros proyectos innovadores 
generados por personas y empresas emprendedoras.

c) Promoción de plataformas de aprovechamiento compartido del conocimiento que 
transfieran, adapten y apliquen el conocimiento para la producción de innovación.

d) Apoyo a la participación empresarial en el Sistema Andaluz del Conocimiento.
e) Promoción de la investigación cooperativa entre empresas y entre estas y los demás 

agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.
f) Desarrollo de instrumentos de cooperación entre agentes del Sistema Andaluz del 

Conocimiento pertenecientes a los sectores público y privado.

Artículo 16.  Impulso de la cultura emprendedora e innovadora en los Agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía activará el impulso emprendedor a través 
de la formación innovadora en esta materia en las universidades y otros centros de 
generación del conocimiento.

2. Asimismo, favorecerá la creación de empresas innovadoras, incentivará las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación e impulsará la cultura innovadora en las 
empresas andaluzas.

3. Se otorgará preferencia a los programas o proyectos para la creación y desarrollo de 
empresas de base tecnológica, así como aquellas otras promovidas por el propio personal 
científico o técnico que genera el conocimiento.

Artículo 17.  Inserción en el sistema productivo de los profesionales de la I+D+I.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá programas de incorporación e 

inserción profesional del personal de investigación, desarrollo e innovación en empresas 
para el desarrollo de proyectos concretos.

2. Los programas de inserción irán dirigidos preferentemente a las pequeñas y medianas 
empresas.

Artículo 18.  Impulso a la explotación comercial del conocimiento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que los agentes del Sistema 

Andaluz del Conocimiento generen nuevos productos y servicios que contribuyan a la 
aparición de líneas de negocio que produzcan riqueza y empleo y que permitan, al mismo 
tiempo, la diversificación del tejido empresarial y el desarrollo sostenible de sectores 
estratégicos para Andalucía.
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2. El apoyo público podrá abarcar desde la etapa de concepción de la idea hasta las 
fases de diseño y lanzamiento de fabricación. Igualmente se podrá incentivar el desarrollo de 
las capacidades de las empresas para gestionar eficazmente los desarrollos de nuevos 
productos que garanticen el aprovechamiento óptimo del esfuerzo empresarial.

Artículo 19.  Redes del conocimiento.
1. Se incentivará la configuración de redes del conocimiento entre los agentes del 

Sistema Andaluz del Conocimiento, las empresas y las Administraciones Públicas.
2. La Administración de la Junta de Andalucía propiciará la configuración de redes del 

conocimiento entre las universidades andaluzas, los centros de investigación, las 
plataformas de aprovechamiento compartido del conocimiento y las empresas innovadoras.

3. Se estimulará la participación de redes del conocimiento generadas desde los agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento en redes globales.

CAPÍTULO III
Relación del Sistema Andaluz del Conocimiento con el entorno local, estatal y 

europeo

Artículo 20.  Relación con el Espacio Europeo del Conocimiento.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá una adecuada relación y 

coordinación del Sistema Andaluz del Conocimiento con el Espacio Europeo del 
Conocimiento, a través de las siguientes acciones:

a) Establecimiento de un sistema de información sobre las líneas maestras y el 
desarrollo del Espacio Europeo del Conocimiento, a disposición del conjunto de agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. Específicamente, sobre el uso de los instrumentos de 
financiación de los programas marco y otros cauces de financiación desde los programas 
europeos.

b) Detección de las buenas prácticas más relevantes en el marco del Espacio Europeo 
del Conocimiento.

c) Apertura de los comités y grupos científicos andaluces a investigadores y expertos 
europeos.

d) Promoción del trabajo en común en investigaciones de ámbito europeo.
e) Proyección de la posición de Andalucía en el Espacio Europeo del Conocimiento.

Artículo 21.  Coordinación con los planes estatales y europeos.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá una adecuada coordinación 

de la programación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación que vaya a 
llevar a cabo, con la que realice el Estado en esta materia.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de los artículos 45.3 y 54.3 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, participará en la planificación estatal sobre 
investigación, desarrollo e innovación, así como en los organismos de investigación, a través 
de los mecanismos y criterios que, a tal efecto, establezcan las normas reguladoras de las 
relaciones entre ambas Administraciones, específicamente cuando afecte a sectores 
estratégicos y emergentes de interés para la Comunidad Autónoma.

3. Para promover la coordinación adecuada con la planificación estatal y europea, la 
Administración de la Junta de Andalucía potenciará alianzas estratégicas de los agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento con otras estructuras organizativas europeas, que 
refuercen la cohesión territorial y social y la cooperación transfronteriza.

Artículo 22.  Convenios.
La Administración de la Junta de Andalucía, las universidades andaluzas, los organismos 

públicos de investigación y los institutos de investigación singulares, en el marco de esta Ley 
y de acuerdo con la planificación que en esta materia apruebe el Consejo de Gobierno, 
podrán celebrar convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas, para la 
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realización de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación que permitan un 
mejor aprovechamiento de medios, recursos y resultados científicos, y generen conocimiento 
compartido; todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 23.  Aplicación a las Corporaciones Locales.
1. Las actuaciones de las Corporaciones Locales en materia de I+D+I estarán sujetas a 

lo dispuesto en esta Ley.
2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá colaborar con las Corporaciones 

Locales para impulsar y coordinar las iniciativas locales que tengan por objeto el fomento de 
la investigación, el desarrollo y la innovación, la creación de empresas innovadoras y la 
aplicación del conocimiento.

3. Asimismo, favorecerá las actuaciones de las Corporaciones Locales que tiendan a 
generar un entorno propicio para la creación y consolidación de agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento en el territorio, el desarrollo de otras actividades que impulsen la 
innovación tecnológica, y cualesquiera otras iniciativas que tengan como fundamento el 
acercamiento de los centros públicos de investigación y las universidades a las necesidades 
del ámbito local.

TÍTULO III
Estructura del Sistema Andaluz del Conocimiento

CAPÍTULO I
Organización de la Junta de Andalucía sobre el Sistema Andaluz del 

Conocimiento

Artículo 24.  Organización básica.
La organización básica del Sistema Andaluz del Conocimiento queda configurada por los 

siguientes órganos:
a) La Consejería competente en materia de I+D+I.
b) *El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento.
c) La Agencia Andaluza del Conocimiento.
* Téngase en cuenta que la Ley 8/2005, de 9 de mayo, del Comité Andaluz para la Sociedad del 

Conocimiento Ref. BOE-A-2005-10186 queda derogada quedando suprimido el citado Comité, por la disposición 
derogatoria.1 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2014 Ref. BOE-A-2014-592

Artículo 25.  Consejería competente en materia de I+D+I.
La Consejería competente en materia de I+D+I asume, en el marco de la presente Ley, la 

dirección y coordinación del Sistema Andaluz del Conocimiento. En concreto, le 
corresponden a dicha Consejería las siguientes funciones:

a) El establecimiento de las bases y estructuras fundamentales del Sistema Andaluz del 
Conocimiento en el ámbito del sector público.

b) La planificación y coordinación del marco de políticas y líneas estratégicas de 
investigación, desarrollo e innovación de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) La coordinación, seguimiento, evaluación y acreditación de los agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

d) La coordinación con las políticas estatales y europeas en materia de investigación, 
desarrollo e innovación.

e) El desarrollo de estructuras que fomenten o ejecuten actividades de I+D+I.
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Artículo 26.  Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento*.
El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento, creado por la Ley 8/2005, de 9 de 

mayo, se integra en el Sistema Andaluz del Conocimiento, con las funciones que se definen 
en el artículo 2 de dicha Ley.

* Téngase en cuenta que la Ley 8/2005, de 9 de mayo, del Comité Andaluz para la Sociedad del 
Conocimiento Ref. BOE-A-2005-10186 queda derogada quedando suprimido el citado Comité, por la disposición 
derogatoria.1 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2014 Ref. BOE-A-2014-592

Artículo 27.  Agencia Andaluza del Conocimiento.
1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza del Conocimiento, una agencia 

pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería o Consejerías que se 
establezcan por el Consejo de Gobierno, a la que le corresponde ejercer las competencias 
de evaluación y acreditación de las actividades universitarias; y de fomento, gestión, 
evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación entre 
los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le corresponde también prestar 
servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas a la 
formación avanzada, al fomento de la innovación o a programas de formación de 
universitarios y universitarias en otras regiones y países. Asimismo, le corresponde el 
fomento de la innovación tecnológica en Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de 
los agentes del conocimiento y de la participación de las empresas y de dichos agentes en 
los programas I+D+I de la Unión Europea.

2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el momento de la entrada en 
vigor de sus Estatutos, que serán aprobados por el Consejo de Gobierno y que contendrán, 
entre otras previsiones, las competencias y funciones que se le atribuyan, la determinación 
de sus órganos de dirección, participación y control, su composición y sus atribuciones.

3. La Agencia gozará de personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, y de patrimonio propio. En lo concerniente a su 
estructura y funcionamiento, la Agencia estará sometida a la presente Ley, a sus Estatutos y 
a las normas que se dicten en desarrollo de la misma. Asimismo, estará sujeta a la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; a la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y a las demás normas generales que resulten de aplicación para las Entidades de Derecho 
Público de la Junta de Andalucía. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia se regirá por 
el ordenamiento jurídico privado, salvo en la formación de la voluntad de sus órganos y en el 
ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas, actuando en estos casos 
sometida al Derecho Administrativo. El personal de la Agencia se regirá por el Derecho 
Laboral y el régimen de contratación se ajustará a las previsiones de la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas.

4. El régimen presupuestario, patrimonial, económico-financiero, de contabilidad e 
intervención de la Agencia será el establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás disposiciones 
que le sean de aplicación.

5. A la Agencia le corresponderán, en el ámbito del Sistema Andaluz del Conocimiento, 
las siguientes funciones:

5.1 De fomento y gestión de la investigación:
a) La promoción y fomento de las actuaciones de investigación.
b) La gestión pública de las actuaciones de los agentes del Sistema Andaluz del 

Conocimiento.
c) La realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I.
d) La ejecución de actuaciones de especial relevancia pública.
e) Cualesquiera otras actuaciones, relacionadas con la I+D+I, que pudieran 

encomendarle la Consejería competente en la materia, u otras consejerías, en el marco de la 
planificación que apruebe el Consejo de Gobierno.
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5.2 De evaluación y acreditación:
a) El ejercicio de las funciones de evaluación y acreditación de las instituciones 

universitarias y del profesorado, así como otras actividades afines que establezca el 
ordenamiento jurídico vigente.

b) La evaluación y acreditación de las actividades de investigación y de las personas del 
Sistema Andaluz del Conocimiento.

c) El establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías de evaluación 
y mejora de la calidad del Sistema Andaluz del Conocimiento.

d) Impulsar la implantación, de forma objetiva e independiente, de sistemas de 
seguimiento y control de la calidad y la excelencia de las investigaciones.

e) La evaluación y seguimiento de los programas de I+D+I. f) Cualesquiera otras 
actividades, relacionadas con la evaluación y acreditación, que pudieran encomendarle la 
Consejería competente en materia de I+D+I, u otras consejerías, en el marco de la 
planificación que apruebe el Consejo de Gobierno.

Artículo 28.  Organización en red del Sistema Andaluz del Conocimiento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la organización del Sistema 

Andaluz del Conocimiento en forma de red, que facilite la integración de la información, los 
procesos de gestión, la eficiencia y la calidad del mismo.

2. Con la finalidad de extender la actuación en redes compartidas del Sistema Andaluz 
del Conocimiento, la Administración de la Junta de Andalucía promoverá la conexión de las 
redes públicas con los sistemas de información de los centros de investigación, la sociedad 
civil y el sector empresarial.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en aplicación de los principios de 
simplificación y agilización administrativa, incorporará las tecnologías de la información y la 
comunicación para facilitar la celeridad en la tramitación de los procedimientos 
administrativos vinculados al sistema andaluz del conocimiento.

Artículo 29.  Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación.
1. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación es el instrumento y marco 

de programación, fomento y evaluación de las políticas que en esta materia establezca el 
Consejo de Gobierno, debiendo estar orientadas a la mejora de la cohesión social y territorial 
de Andalucía, al impulso de la competitividad empresarial y a la rentabilidad social y 
ambiental de la ciencia.

2. El Plan incorporará una perspectiva que integre a todos los agentes y organizaciones 
y sectores involucrados en los procesos de generación y aprovechamiento compartido del 
conocimiento, para generar riqueza a través de la innovación.

3. El Plan integrará y desarrollará los objetivos estratégicos que sobre investigación, 
desarrollo e innovación de la Comunidad Autónoma recoja la planificación general de la 
Junta de Andalucía, y se armonizará respecto a los objetivos nacionales y europeos en estas 
materias.

4. El Consejo de Gobierno determinará los objetivos, estructura, procedimiento de 
elaboración y aprobación, y financiación del Plan.

CAPÍTULO II
Gestión del Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 30.  Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.
1. Los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento se agrupan en las siguientes 

categorías:
a) Agentes de generación de conocimiento, que son los implicados en la creación del 

conocimiento.
b) Redes y estructuras que transfieren, adaptan y aplican el conocimiento para la 

producción de innovación.
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c) Entidades de gestión, que apoyan la coordinación y administración del conocimiento y 
las tecnologías.

2. Conforme a la definición dada en el artículo 2 de la presente Ley, y a la agrupación del 
apartado anterior, el Sistema Andaluz del Conocimiento estará integrado por las siguientes 
instituciones, organizaciones y otros agentes del conocimiento:

a) Las universidades andaluzas.
b) Los organismos públicos de investigación.
c) Los centros e institutos de investigación.
d) Los centros tecnológicos.
e) Las academias.
f) Las sociedades científicas.
g) Las empresas que desarrollan actividades de investigación, desarrollo e innovación.
h) Aquellas otras entidades, instituciones o estructuras que desarrollen actividades 

referidas a la generación, aprovechamiento compartido y divulgación del conocimiento.
3. Reglamentariamente se regulará el sistema de clasificación y acreditación de los 

agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Artículo 31.  Universidades.
1. Las universidades, en virtud de sus funciones de investigación y transmisión del 

conocimiento, se constituyen como agentes fundamentales para el ejercicio de la generación 
del conocimiento y su aprovechamiento compartido en el marco del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

2. En la planificación estratégica de las universidades públicas y en sus contratos 
programa se concretará el alcance de la función investigadora y generadora del 
conocimiento de las mismas y su financiación afecta a los resultados.

3. Las universidades se integran en el Sistema Andaluz del Conocimiento conforme a los 
instrumentos previstos en el Capítulo III del Título III de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades, y según lo establecido en la presente Ley.

Artículo 32.  Organismos públicos de investigación.
1. A los efectos de la presente Ley, se consideran organismos públicos de investigación 

del Sistema Andaluz del Conocimiento: los reconocidos por la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica con centros de 
investigación radicados en Andalucía; y el Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA), creado por la Ley 
1/2003, de 10 de abril.

2. En el marco de la presente Ley y de las demás normas que resulten de aplicación, y 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas, el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y 
de la Producción Ecológica (IFAPA) podrá suscribir convenios de colaboración y celebrar 
contratos, cuyo fin sea la realización de alguna de las siguientes actividades:

a) La investigación científica, el desarrollo o la innovación.
b) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los 

conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por el organismo.
c) La prestación de servicios técnicos relacionados con los fines propios del organismo.

Artículo 33.  Centros e institutos de investigación.
1. A los efectos de la presente Ley, son centros e institutos de investigación 

organizaciones en las que se integran personas al servicio de la investigación y grupos de 
investigación para optimizar sus actividades en I+D+I, que tienen como objeto primordial la 
investigación, el desarrollo y la innovación.

2. Los centros e institutos de investigación en cuya creación participe la Administración 
de la Junta de Andalucía serán organizaciones de carácter público o mixto, creadas con el 
objeto de realizar investigación de calidad en un área de excelencia científica. Los objetivos, 
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funciones, recursos personales y patrimoniales, régimen financiero, organización, 
funcionamiento y estructura jurídica de los centros e institutos de investigación se 
determinarán en el documento de creación, de acuerdo con el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

3. El Consejo de Gobierno podrá crear institutos de investigación singulares en aquellos 
casos en que se den especiales condiciones de pluridisciplinariedad científica, vinculación a 
sectores estratégicos y existencia de un número significativo de investigadores de primer 
nivel que lideren líneas de investigación en sus áreas.

Artículo 34.  Centros tecnológicos.
1. La Junta de Andalucía establecerá actuaciones que potencien la participación del 

personal investigador de las Universidades y otros centros públicos de investigación 
andaluces en los centros tecnológicos.

2. Los centros tecnológicos son entidades con personalidad jurídica propia, legalmente 
constituidas con domicilio social en Andalucía, que tienen por objeto contribuir a la mejora de 
la competitividad de las empresas, participando en la generación y desarrollo de tecnología, 
en la difusión y transferencia de la misma y en la realización de acciones innovadoras.

3. Los centros tecnológicos se especializarán en un determinado sector productivo 
andaluz o área estratégica y realizarán principalmente actividades de innovación y de 
investigación aplicada y desarrollo, con criterios de excelencia. Reglamentariamente se 
determinarán los requisitos constitutivos, las tipologías, la organización y el funcionamiento 
de los centros tecnológicos.

Artículo 35.  Academias.
1. Las academias son corporaciones de Derecho Público, con personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que tienen como finalidad 
fundamental el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y, específicamente, 
la promoción y la divulgación del conocimiento en cualquiera de sus formas.

2. Las academias que se creen a partir de la entrada en vigor de esta Ley tendrán ámbito 
autonómico y serán aprobadas mediante Decreto del Consejo de Gobierno. El desarrollo 
reglamentario de esta Ley regulará, entre otros, los aspectos referidos a los requisitos para 
la creación y aprobación, la fusión, absorción, segregación y disolución de las academias, 
así como el control de calidad de sus actividades.

3. Los Estatutos de las academias serán aprobados por decreto del Consejo de 
Gobierno y regirán su funcionamiento. En dicho Estatuto se establecerá, asimismo y de 
manera específica, el patrimonio y el régimen económico-financiero.

4. Para el cumplimiento de su finalidad, las academias podrán actuar como entes de 
consulta y asesoramiento del Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, de las 
universidades y, en su caso, de las Corporaciones Locales, en las materias propias de su 
finalidad institucional.

5. Las academias con sede en Andalucía y que desarrollen su actividad 
fundamentalmente en la Comunidad Autónoma conforman el Instituto de Academias de 
Andalucía. Las corporaciones que lo constituyen, su organización básica y régimen de 
funcionamiento serán según lo previsto en la Ley 7/1985 de 6 de diciembre, por la que se 
crea el Instituto de Academias de Andalucía.

Artículo 36.  Sociedades científicas.
1. Las sociedades científicas son asociaciones de personas físicas, de carácter civil y 

voluntario, que carecen de ánimo de lucro y que tienen como finalidad principal promover el 
papel de la ciencia y contribuir a su difusión como elemento fundamental para impulsar el 
desarrollo científico y tecnológico.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá reconocer a las sociedades 
científicas de ámbito autonómico, a través de su inscripción en el registro de los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, cuando desarrollen su actividad en áreas o sectores de 
especial relevancia para la creación, gestión e integración del conocimiento.
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Artículo 37.  Empresas con actividades de investigación, desarrollo e innovación.
1. Las empresas con actividades en I+D+I son aquellas que dedican recursos humanos y 

materiales a estas actividades de forma estable. Las normas reglamentarias de desarrollo de 
esta Ley establecerán el procedimiento para acreditar a las empresas con actividades en I+D
+I, así como para facilitar y fomentar la incorporación de nuevas empresas a este ámbito.

2. Cuando una empresa acredite estas características será considerada agente del 
conocimiento y podrá participar de forma efectiva en los procesos de generación y 
aprovechamiento compartido del mismo en el Sistema Andaluz del Conocimiento.

Artículo 38.  Registro de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.
La Consejería competente en materia de I+D+I creará y gestionará un registro público de 

los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento que permita a la sociedad y a las 
empresas andaluzas conocer el potencial de la investigación, el desarrollo y la innovación de 
Andalucía. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del registro.

CAPÍTULO III
Profesionales del Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 39.  Concepto y carácter.
1. Tendrán la consideración de profesionales al servicio del Sistema Andaluz del 

Conocimiento aquellas personas que desarrollen trabajos que contribuyan a la generación 
de nuevos conocimientos, productos, procesos, métodos y técnicas; o que participen en las 
tareas de gestión de proyectos de investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos.

Los profesionales al servicio del Sistema Andaluz del Conocimiento podrán ejercer su 
actividad profesional en diferentes ámbitos: las universidades, las empresas, los organismos, 
institutos y centros de investigación, los centros tecnológicos, las Administraciones y otras 
instituciones o entidades que tengan la investigación como una de sus actividades, 
rigiéndose en cada caso por las normas que resulten de aplicación.

2. De acuerdo con las funciones que desempeñen dentro del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, los profesionales a su servicio se encuadrarán en alguna de las siguientes 
categorías: personal investigador, personal técnico y personal de gestión.

3. Tendrán la consideración de personal investigador aquellos profesionales que presten 
servicios en puestos de trabajo con funciones de investigación, de acuerdo con los requisitos 
de titulación que en cada ámbito se establezcan y de acuerdo con sus correspondientes 
regímenes laborales. Para propiciar la incorporación de los jóvenes a la actividad 
investigadora, se contratará en régimen laboral de investigadores en formación a quienes 
estando en posesión de un título de máster o los equivalentes requisitos académicos para 
acceder al periodo de investigación de un programa de doctorado vayan a realizar la tesis 
doctoral, cuando concurran en ellos los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

4. Tendrán la consideración de personal técnico aquellas personas que, con la titulación 
de formación profesional, diplomado, licenciado, ingeniero o arquitecto, presten servicios en 
puestos de trabajo con funciones que requieran competencias técnicas obtenidas a través de 
esas titulaciones.

5. Tendrán la consideración de personal de gestión de la investigación aquellas personas 
que presten servicios en puestos de trabajo con funciones especializadas en tareas de 
planificación, administración y control de centros, proyectos y actividades del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

Artículo 40.  Valoración y reconocimiento de la actividad investigadora.
1. De acuerdo con el principio de evaluación establecido en la presente Ley, se 

promoverán procesos de evaluación de la actividad profesional para todo el personal del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. Esta evaluación reconocerá los méritos científicos, 
docentes, tecnológicos, profesionales, de transferencia de conocimiento, de gestión y de 
capacidad emprendedora, en consonancia con la actividad del puesto desempeñado.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el reconocimiento público del 
personal investigador y de la importancia de la función investigadora y la innovación para la 
sociedad.

3. La Administración de la Junta de Andalucía realizará una convocatoria anual de 
premios de reconocimiento a la tarea investigadora en Andalucía, a los trabajos de 
investigación andaluza y a los jóvenes investigadores andaluces.

Artículo 41.  Proceso de selección.
Los procesos de selección del personal investigador no funcionario del ámbito del Sector 

Público Andaluz estarán sujetos a los siguientes criterios de ordenación:
a) Se implantarán procedimientos de contratación abiertos que respeten los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Los métodos de publicidad describirán 
detalladamente las competencias requeridas y los méritos a tener en cuenta.

b) Las comisiones de selección estarán integradas por miembros con experiencia, 
especialización y competencias acreditadas y contarán con un número equilibrado de 
hombres y mujeres, conforme se indica en el artículo 45 de esta Ley.

c) Las personas candidatas deberán ser informadas, antes de la selección, sobre el 
proceso de contratación y los criterios de selección, el número de puestos disponibles y las 
perspectivas de desarrollo de la carrera profesional.

Artículo 42.  Criterios para el sistema de incentivación.
Sin perjuicio de los criterios establecidos con carácter general, el personal investigador 

no funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía podrá percibir una parte de su 
retribución como incentivo de rendimiento, mediante el correspondiente complemento que 
valore la productividad, de acuerdo con los criterios que se establezcan y que habrán de 
referirse a los resultados científicos obtenidos, a la capacidad gerencial para dirigir proyectos 
de investigación, a la calidad y excelencia de las investigaciones, a la colaboración con las 
empresas en materia de investigación y a la movilidad geográfica, intersectorial e 
interdisciplinaria.

Artículo 43.  Apoyo a la movilidad del personal investigador.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá programas dirigidos a facilitar 

la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinar del personal investigador, y a reforzar 
el potencial de conocimiento científico y técnico que se pueda generar en el marco del 
Sistema Andaluz del Conocimiento.

2. Reglamentariamente se establecerán las bases de los programas de movilidad.

Artículo 44.  Participación del personal investigador del exterior.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la participación en proyectos 

andaluces del personal de investigación formado en Andalucía que desarrolle sus 
actividades científicas o tecnológicas fuera del territorio andaluz, a través de la creación de 
redes de cooperación nacional e internacional.

2. Igualmente, promoverá programas que incentiven el retorno del personal investigador 
de origen andaluz que desarrolle la mayor parte de su actividad fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma.

3. El Sistema Andaluz del Conocimiento propiciará la incorporación de investigadores de 
prestigio internacional, especialmente en proyectos relevantes para los sectores estratégicos 
o emergentes en Andalucía.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los programas que impulsen las medidas 
establecidas en los apartados anteriores.
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Artículo 45.  Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la ciencia, la tecnología 
y la innovación.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y velará por el respeto al 
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las personas dedicadas 
a la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Las comisiones de selección y evaluación deberán contar con una equilibrada 
representación de hombres y mujeres, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las 
personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento por sexo.

3. La Administración de la Junta de Andalucía colaborará con las demás 
Administraciones Públicas y con las instituciones y entidades privadas para que promuevan 
la igualdad.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en una institución será valorada 
como indicador positivo en la evaluación de la estructura organizativa de los centros, 
instituciones o entes que realicen actividades de investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 46.  Incorporación de la juventud a la actividad investigadora.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la incorporación de la juventud 

andaluza a la actividad investigadora, a través de las siguientes medidas:
a) Sensibilización entre la juventud sobre la relevancia de las carreras investigadoras y el 

interés por los avances científicos.
b) Definición de programas de captación de una juventud científica y técnica en los 

entornos educativos y universitarios.
c) Promoción de medidas que faciliten el acceso a la actividad investigadora desde sus 

inicios, la movilidad internacional y el retorno de jóvenes investigadores al Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

d) Aportación de asesoramiento a jóvenes que se inician en la actividad investigadora.
e) Fomento del crecimiento y mejora de grupos de investigación noveles o emergentes, 

que integren a personas jóvenes investigadoras.
f) Apoyo de la participación de personas jóvenes investigadoras en grupos de 

investigación consolidados.
g) Fomento de la incorporación y atracción de personas jóvenes investigadoras 

extranjeras.

CAPÍTULO IV
Recursos al servicio del Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 47.  Recursos económicos del Sistema Andaluz del Conocimiento.
1. Con independencia de los recursos económicos que el Consejo de Gobierno asigne a 

los planes de investigación, desarrollo e innovación, la Administración de la Junta de 
Andalucía promoverá las siguientes acciones:

a) Fomento de la participación de otras entidades privadas o públicas en la financiación 
del Sistema Andaluz del Conocimiento.

b) Impulso a los procedimientos de cofinanciación de los programas de investigación, 
desarrollo e innovación, por medio de fondos procedentes del Estado y de la Unión Europea.

c) Fomento de la función de mecenazgo sobre las actividades del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, conforme a lo previsto en la legislación vigente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará las inversiones de capital riesgo 
en las áreas y sectores estratégicos a través, entre otras medidas, del impulso de una 
cultura de inversiones de capital riesgo o de rendimiento a largo plazo.
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Artículo 48.  Incentivos y becas.
La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará reglamentariamente el régimen 

específico de incentivos y becas en el ámbito de la investigación, desarrollo e innovación, 
basado en los principios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuerdo con los 
objetivos de la presente ley y con lo regulado al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás normas 
generales que resulten de aplicación a esta materia.

Artículo 49.  Infraestructuras.
1. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá la existencia de 

infraestructuras adecuadas para las actividades de I+D+I, que comprenden las instalaciones 
y recursos físicos y virtuales al servicio de los agentes del Sistema, tanto en el ámbito 
público como en el privado.

2. La utilización de las instalaciones públicas de I+D+I se guiará por el criterio de 
eficiencia en el uso compartido e integrado de las mismas. La Administración de la Junta de 
Andalucía fomentará modelos de gestión de uso compartido de las infraestructuras y el 
acceso a proyectos compartidos de ámbito suprarregional.

3. Asimismo, fomentará el uso compartido de las infraestructuras de investigación del 
Sistema y el acceso de las personas investigadoras andaluzas a las infraestructuras de 
investigación que mejor se adapten a su actividad, independientemente del lugar en el que 
se hallen ubicadas.

4. La Consejería competente en materia de I+D+I elaborará un programa de 
infraestructuras de investigación que se incorporará al Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación.

CAPÍTULO V
Calidad y excelencia en el Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 50.  Calidad y excelencia de las actividades.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá reglamentariamente los 

criterios de calidad y excelencia en el Sistema Andaluz del Conocimiento.
2. La Administración de la Junta de Andalucía determinará parámetros de comparación 

con las actividades realizadas en el ámbito nacional e internacional, impulsará las 
actividades que generen una explotación comercial, impulsará los procesos de mejora 
continua y establecerá la cooperación entre los grupos de investigación excelentes, entre 
otras medidas, como estrategia para conseguir la calidad y la excelencia de sus actividades.

Artículo 51.  Evaluación del Sistema Andaluz del Conocimiento.
1. El Sistema Andaluz del Conocimiento se rige por el principio de evaluación de los 

procesos y de los resultados de sus actividades de generación y aprovechamiento 
compartido del conocimiento. La función evaluadora del Sistema tendrá por finalidad 
determinar, de forma sistemática y objetiva, la relevancia, eficiencia, eficacia, pertinencia, 
progresos y efectos o impactos de una actividad en función de los objetivos que se 
pretenden alcanzar.

2. Se establecen los siguientes principios de evaluación del Sistema Andaluz del 
Conocimiento:

a) Evaluación sistémica e integradora, según la cual todos los proyectos, programas o 
políticas de investigación financiados con fondos públicos serán evaluados sobre la base de 
los objetivos definidos y con los mismos principios y criterios en las diferentes etapas del 
proceso.

b) Evaluación de calidad, que descansa sobre la elección de expertos evaluadores de 
ámbito regional, nacional e internacional y sobre la metodología de evaluación común en 
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compatibilidad con los sistemas de evaluación de los países más avanzados de nuestro 
entorno.

c) Evaluación transparente, según la cual los criterios de evaluación, el perfil de los 
evaluadores, las conclusiones de la evaluación y sus consecuencias serán sistemáticamente 
objeto de publicación, salvo obligaciones contractuales o legales de confidencialidad.

d) Evaluación seguida de consecuencia, según la cual las conclusiones de las 
evaluaciones serán tomadas en cuenta en las relaciones contractuales y de financiación 
entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y la Administración de la Junta de 
Andalucía.

3. Serán objeto de evaluación los siguientes elementos del Sistema Andaluz del 
Conocimiento:

a) Las personas dedicadas a la ciencia, la tecnología y la innovación.
b) Los agentes del conocimiento.
c) El propio sistema de evaluación.
d) El Sistema Andaluz del Conocimiento en su conjunto.
4. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación concretará la definición del 

sistema de evaluación.

Artículo 52.  Proyección internacional del Sistema Andaluz del Conocimiento.
La Administración de la Junta de Andalucía incentivará la proyección internacional del 

Sistema Andaluz de Conocimiento a través, entre otras, de las siguientes medidas:
a) Fomentando el intercambio científico y del personal investigador.
b) Apoyando la cooperación científica recíproca entre agentes del conocimiento y 

empresas andaluzas, nacionales y extranjeras y, en concreto, suscribiendo acuerdos de 
cooperación científica y tecnológica con organismos, centros e instituciones internacionales, 
preferentemente en los sectores estratégicos.

c) Facilitando la localización en Andalucía de proyectos empresariales en los espacios 
tecnológicos y del conocimiento.

d) Fidelizando las empresas con actividad en I+D+I implantadas en Andalucía.
e) Expandiendo internacionalmente las redes del conocimiento andaluzas.
f) Reconociendo la cooperación internacional como instrumento de mejora de la calidad y 

la excelencia.

CAPÍTULO VI
Protección jurídica y aprovechamiento compartido del conocimiento

Artículo 53.  Principios que rigen la protección y transferencia de resultados.
La gestión y transferencia de los resultados y derechos derivados de las actividades de 

investigación, desarrollo e innovación llevadas a cabo en centros e instalaciones del ámbito 
del Sector Público Andaluz se regirá por los siguientes principios:

a) La efectiva puesta a disposición de la ciudadanía de bienes y servicios que 
contribuyan a la mejora de su bienestar y calidad de vida.

b) La contribución de la investigación, el desarrollo y la innovación al progreso social y 
económico de la Comunidad Autónoma.

c) El reconocimiento del mérito de los investigadores e investigadoras y de los grupos de 
investigación a los que se deba o que hayan participado en la obtención de los resultados.

d) La adecuada articulación para que los ingresos percibidos por la explotación de los 
resultados y de los correspondientes derechos de propiedad industrial e intelectual redunden 
en nuevos proyectos de investigación y desarrollo, en la incentivación del personal que haya 
participado en la obtención de dichos resultados, así como en otras políticas públicas.

e) La colaboración de los organismos y entidades del Sector Público Andaluz en la toma 
de decisiones relacionada con la gestión y transferencia de resultados y derechos derivados 
de las actividades de investigación, desarrollo e innovación.
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Artículo 54.  Protección jurídica de los resultados.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que los resultados de la 

investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación obtenidos por los agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento y las empresas en general sean debidamente protegidos, 
haciendo uso de los medios previstos en la legislación sobre propiedad industrial e 
intelectual.

2. Igualmente, promoverá la disponibilidad de los recursos necesarios para asegurar la 
debida protección, desde la propia definición del proyecto, de los derechos de propiedad 
industrial e intelectual de los resultados de las actividades de I+D+I llevadas a cabo en 
centros, instalaciones y redes del ámbito del Sector Público Andaluz.

Artículo 55.  Titularidad.
1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación llevadas a 

cabo por personal de los centros e instalaciones pertenecientes al ámbito del Sector Público 
Andaluz, o que desempeñe actividad investigadora en los mismos o a través de redes, así 
como los correspondientes derechos de propiedad industrial, pertenecerán, como 
invenciones laborales y de acuerdo con el Título IV de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, a la Administración, institución o ente que 
ostente su titularidad.

2. De igual manera, y en lo que respecta a los derechos de explotación relativos a la 
propiedad intelectual, corresponderán a la Administración, institución o ente que ostente la 
titularidad del centro o instalación en el que se haya desarrollado la actividad que lo genera, 
en virtud del artículo 51 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

3. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del presente artículo será de aplicación sin perjuicio 
de los derechos reconocidos a otras entidades legalmente o mediante los contratos, 
convenios o conciertos por los que se rijan las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación.

4. A tal efecto, los convenios que se suscriban en relación con un proyecto de 
investigación y desarrollo e innovación entre las Administraciones Públicas andaluzas y las 
otras entidades y organismos del Sector Público Andaluz, y otras entidades de Derecho 
Público o Privado, regularán la atribución de la titularidad y protección de los resultados que 
pudiera generar el proyecto.

Artículo 56.  Inventario.
1. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma y de las 

Entidades de Derecho Público dependientes de la misma, se anotarán los títulos de 
propiedad industrial e intelectual concedidos en relación a las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación y los correspondientes derechos de propiedad industrial e intelectual 
asociados.

2. Los centros dependientes del Sector Público Andaluz comunicarán a la Dirección 
General de Patrimonio la existencia de dichos títulos de propiedad y de los correspondientes 
derechos de propiedad industrial y de explotación relativos a la propiedad intelectual para la 
toma de razón en el citado Inventario, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 57.  Deber de colaboración.
Los centros dependientes del Sector Público Andaluz, así como el personal 

perteneciente o que desempeñe su actividad en los mismos, que intervenga en un proyecto 
de investigación, desarrollo e innovación, prestarán la colaboración necesaria para la 
adecuada protección y conservación de los resultados que pueda generar dicho proyecto y 
de los correspondientes derechos de propiedad industrial e intelectual.

Artículo 58.  Comunicación de la existencia de resultados.
1. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en los centros, instalaciones 

y redes del Sector Público Andaluz que, en el curso de la realización de actividades sujetas a 
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lo regulado en el presente Capítulo, obtenga resultados susceptibles de protección mediante 
un derecho de propiedad industrial deberá comunicarlo por escrito y con la mayor diligencia 
a los servicios que a tal efecto se dispongan según el artículo 54 de la presente Ley o, en su 
defecto, a los correspondientes responsables de los centros, organismos y entidades en los 
que se haya realizado la actividad.

2. La Administración de la Junta de Andalucía o los centros del Sector Público Andaluz 
valorarán dichos resultados y decidirán si procede iniciar la tramitación de los 
correspondientes procedimientos de inscripción como derechos de propiedad industrial.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos previstos en los apartados 1 
y 2 de este artículo.

Artículo 59.  Procedimiento de contratación.
Por la especial naturaleza de los resultados de las actividades de investigación, 

desarrollo e innovación y los derechos a través de los que se protegen como objeto de 
negocios jurídicos y en relación con la confidencialidad y agilidad con la que debe producirse 
su negociación y realización, los contratos para la transferencia de los resultados de dichas 
actividades y de los correspondientes derechos de propiedad industrial se podrán adjudicar 
de forma directa. En cualquier caso, el procedimiento de contratación se atendrá a lo 
establecido al respecto en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 60.  Méritos.
La realización de una invención susceptible de explotación protegida mediante un 

derecho de propiedad industrial o intelectual comprendido en el ámbito de aplicación del 
presente Capítulo se considerará mérito en los baremos de las correspondientes 
convocatorias, en los procesos de selección y provisión del personal, y en el desarrollo 
profesional, en el ámbito del Sector Público Andaluz.

Artículo 61.  Incentivación especial.
1. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en los centros e 

instalaciones dependientes del Sector Público Andaluz y que, como consecuencia de la 
realización de actividades de investigación, desarrollo e innovación, haya obtenido un 
resultado protegido mediante un derecho de propiedad industrial cuya explotación por medio 
de la concesión de licencias reporte ingresos al titular, podrá recibir una incentivación 
especial.

2. La cuantía de dicha incentivación consistirá en una cantidad equivalente a un 
porcentaje de los ingresos brutos percibidos por el titular de los derechos en concepto de 
precio por las licencias concedidas sobre la invención. La Administración de la Junta de 
Andalucía determinará la cuantía de dichos porcentajes, pudiendo establecerse los baremos 
en función de la cuantía de los ingresos.

3. En el caso de que el resultado protegido mediante un derecho de propiedad industrial 
haya sido realizado por varios investigadores o investigadoras, la incentivación especial 
corresponderá conjuntamente a todos ellos de forma proporcional a la contribución de cada 
uno de los mismos en la obtención de los resultados. A tal efecto, la persona responsable del 
proyecto en el que se haya obtenido el resultado objeto de protección deberá determinar en 
la comunicación a la que se refiere el apartado 1 del artículo 58 de esta Ley el porcentaje de 
contribución de cada uno de los investigadores o investigadoras en la obtención del 
resultado.

4. La incentivación especial no tendrá la condición de salario a los efectos del cálculo de 
las indemnizaciones que puedan proceder en caso de extinción de la relación funcionarial, 
estatutaria o laboral, cualquiera que sea su causa.

5. El derecho de incentivación especial se reconocerá solo en la medida en que su 
beneficiario tenga la condición de personal funcionario, estatutario, laboral o investigador en 
formación de la Junta de Andalucía o, según proceda, de los centros dependientes del 
Sector Público Andaluz, mientras permanezca en dicha situación.
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Disposición transitoria única.  Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.

1. El personal laboral que actualmente presta servicios en la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, se integrará en la Agencia Andaluza 
del Conocimiento, de acuerdo con la legislación laboral aplicable. El personal funcionario 
podrá incorporarse, asimismo, a la nueva entidad, quedando en sus cuerpos de origen en la 
situación que corresponda de acuerdo con las normas generales de la función pública. Al 
personal funcionario que se incorpore se le reconocerá el tiempo de servicio prestado en la 
Administración de la Junta de Andalucía a efectos de la retribución que le corresponda en 
concepto de antigüedad.

2. Hasta tanto no se produzca la creación efectiva de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria 
seguirá actuando conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título V de la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

3. La Agencia Andaluza del Conocimiento se subrogará en los derechos y obligaciones 
de la Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación Universitaria, sustituyéndola y 
respetando, en todo caso, los derechos adquiridos de terceros.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones normativas:
‒ Capítulo II del Título V de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 

Universidades
‒ Decreto 206/1984, de 17 de julio, por el que se establece el marco inicial de 

coordinación de las actuaciones de Política Científica de la Junta de Andalucía.
‒ Decreto 278/1987, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura básica 

del Plan Andaluz de Investigación.
‒ Decreto 159/1988, de 19 de abril, de creación del Consejo Asesor para la Ciencia y la 

Tecnología de Andalucía.
‒ Decreto 384/1994, de 11 de octubre, por el que se establece el II Plan Andaluz de 

Investigación.
‒ Decreto 88/2000, de 29 de febrero, por el que se aprueba el III Plan Andaluz de 

Investigación.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 76

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 252, de 26 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2008
Última modificación: 20 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2008-1184

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Educación de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce que todas las personas tienen 

derecho a la educación y establece los principios esenciales sobre los que se sustenta el 
ejercicio de este derecho fundamental.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en 
materia de enseñanza no universitaria; el artículo 10.3 2.º garantiza el acceso de todos los 
andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su realización personal 
y social, y el artículo 21 explicita los derechos concretos que deben respetarse y 
garantizarse en esta materia.

Asimismo, en uso de sus competencias, la Comunidad Autónoma ha promulgado la Ley 
4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares; la Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad 
de los estudios en centros públicos de bachillerato, formación profesional y Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos y la autonomía de gestión económica de centros docentes públicos no 
universitarios; la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos, y la Ley 9/1999, 
de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación.

II
Desde que Andalucía se constituyera en Comunidad Autónoma en el año 1981, se ha 

producido una transformación sin precedentes en el sistema educativo andaluz. Sin duda 
alguna, el objetivo más ambicioso de la acción desarrollada ha sido la materialización de lo 
que hace apenas un siglo era considerado como una utopía: la generalización de la 
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enseñanza obligatoria hasta los dieciséis años, lo que ha permitido la escolarización de toda 
la población andaluza durante, al menos, diez cursos.

Junto a ello, la escolarización casi universal de los niños y niñas de tres a cinco años y el 
incremento de la población escolar en las etapas posobligatorias de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional han supuesto un cambio de notables consecuencias 
para la sociedad andaluza en su nivel cultural y en sus posibilidades y expectativas de 
desarrollo. La nueva formación profesional ha permitido, además, acercar esta etapa 
educativa al tejido productivo y al mercado de trabajo, propiciando una mayor conexión entre 
los centros de enseñanza y la actividad laboral. Todo ello ha exigido un incremento 
sustancial del número de profesores y profesoras, una profunda modificación de la red de 
centros docentes y una mayor vertebración de las infraestructuras educativas en la 
Comunidad Autónoma, metas alcanzadas en la red de centros públicos y privados que han 
venido funcionando en Andalucía.

Igualmente, en orden a mejorar la calidad de la educación y abordar los retos que 
plantea la sociedad de la información, en estos últimos años se ha iniciado una importante 
transformación dirigida a modernizar los centros educativos, facilitando la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación tanto a la práctica docente como a la 
gestión administrativa de los mismos, e impulsando el conocimiento de idiomas con el 
objetivo de que, a medio plazo, la juventud andaluza sea bilingüe. El programa de apertura 
de centros a la sociedad, que incorpora los servicios de comedor escolar, aula matinal y 
actividades extraescolares, está permitiendo compaginar la vida familiar y laboral a 
numerosas familias andaluzas.

Esta transformación del sistema educativo ha venido acompañada de una importante 
dedicación de recursos humanos y materiales a la formación permanente del profesorado y a 
la orientación educativa. Nuestra Comunidad Autónoma posee una consolidada red de 
formación y de orientación en continuo cambio para adaptarse a las necesidades que, en 
cada momento, los centros, el alumnado, el profesorado y la comunidad educativa han 
demandado.

Con estos avances y las mejoras que restan por culminar, la educación andaluza debe 
alcanzar el nivel medio de los países más desarrollados de la Unión Europea, 
incrementándose el porcentaje de personas tituladas en bachillerato y ciclos formativos de 
formación profesional, así como la mejora de los rendimientos escolares y la reducción del 
fracaso escolar. Asimismo, es preciso aplicar fórmulas que faciliten una mejor gestión de los 
centros educativos para hacerlos más adecuados a las necesidades actuales de la 
educación y más eficaces, así como modernizar sus infraestructuras, al tiempo que se 
incorporan nuevos sistemas de incentivos profesionales y nuevas orientaciones en la 
formación inicial y permanente del profesorado.

III
Si el objetivo del sistema educativo hace un par de décadas era escolarizar y dar cultura 

a la población, al menos, hasta los dieciséis años, ahora la sociedad exige nuevos retos 
educativos ligados a una educación de mejor calidad para todas las generaciones, con 
mayor cualificación profesional, con más titulaciones superiores, con más impulso a la 
educación a lo largo de la vida y con la incorporación de nuevas competencias y saberes.

Hacer efectivo el derecho a la educación en el siglo XXI implica promover nuevos 
objetivos educativos y disponer los medios para llevarlos a cabo. Las sociedades del 
conocimiento exigen más y mejor educación para todas las generaciones, elevar la calidad 
de los sistemas educativos, saberes más actualizados, nuevas herramientas educativas, un 
profesorado bien formado y reconocido, una gestión de los centros docentes ágil y eficaz, 
más participación y corresponsabilidad de las familias y demás agentes implicados, 
establecer nuevos puentes entre los intereses sociales y educativos y que las ventajas que 
de ello se deriven alcancen a toda la población, adoptando las medidas necesarias tanto 
para el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje, como para el que cuenta con 
mayor capacidad y motivación para aprender.

Esta actualización y revisión de las políticas educativas andaluzas necesariamente han 
de enmarcarse en las estrategias y objetivos trazados por la Unión Europea en materia 
educativa para la primera década de este siglo. Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación, ha abierto un nuevo marco de legislación educativa en el que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ha de desenvolverse.

Dar respuesta a todas estas demandas obliga a buscar fórmulas que sean asumidas por 
toda la sociedad, no sólo por los actores directos de la educación. Por ello, la Consejería de 
Educación publicó en marzo de 2006 el documento que lleva por título «La educación en 
Andalucía: un compromiso compartido, una apuesta por el futuro», con el que se pretendía 
analizar la situación actual del sistema educativo andaluz y someter a la consideración de 
todos los estamentos de la sociedad diferentes propuestas para mejorarlo.

En el proceso de discusión y debate posterior han participado los centros docentes y las 
asociaciones, entidades, instituciones y particulares que decidieron aportar sus sugerencias 
para contribuir a mejorar el sistema educativo andaluz de los próximos años.

IV
Esta Ley pretende ser una norma para todos y todas, con la que se sientan concernidos 

todos los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía y que siente las bases para lograr una 
sociedad más y mejor formada y, en consecuencia, más democrática, más justa, más 
tolerante, solidaria y más respetuosa con el medio ambiente, dentro de los principios que 
nuestro Estatuto de Autonomía marca como valores fundamentales de la sociedad andaluza. 
La presente Ley, pues, pretende avanzar en aspectos fundamentales que harán posible una 
educación andaluza de mayor calidad. Asimismo, nace con la firme voluntad de contribuir a 
la creación de empleo y al desarrollo económico de Andalucía, en el marco de consenso de 
los acuerdos de concertación social suscritos por la Junta de Andalucía con las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma. 
Consideración especial merece la colaboración, cada vez más necesaria, de los medios de 
comunicación social con la Administración de la Junta de Andalucía para contribuir al 
proceso educativo de la infancia y la juventud y promoviendo fórmulas de colaboración en el 
desarrollo de programas o espacios de interés educativo.

La Ley se estructura en un título preliminar, ocho títulos, cinco disposiciones adicionales, 
nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Título Preliminar define el Sistema Educativo Público de Andalucía y establece los 
objetivos de la Ley y los principios que fundamentan el sistema educativo andaluz. Entre los 
objetivos, cabe destacar la necesidad de aumentar de forma significativa las tasas de éxito 
escolar en las enseñanzas obligatorias y el porcentaje de alumnado escolarizado en la 
educación infantil y en las enseñanzas posobligatorias. Por lo que se refiere a los principios 
de nuestro sistema educativo, destacan la equidad, la mejora permanente, la convivencia 
como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 
profesorado y la educación entendida como medio para lograr la formación integral que 
permita el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y el desarrollo 
de la sociedad del conocimiento.

El Título I está íntegramente dedicado a la comunidad educativa, protagonista principal 
del sistema educativo. El título está dividido en cuatro capítulos, cada uno de los cuales se 
ocupa de un sector de la comunidad educativa. El Capítulo I está dedicado al alumnado, 
regula sus derechos y deberes y recoge la creación de asociaciones de alumnos y alumnas. 
El Capítulo II concede al profesorado el papel relevante que representa en el sistema 
educativo, ordena la función pública docente, establece los elementos para su formación 
inicial y permanente, para su promoción profesional y para el reconocimiento y apoyo social 
de su actividad y regula la participación en el sistema educativo de las asociaciones 
profesionales del profesorado. El Capítulo III se ocupa del personal de administración y 
servicios y de atención educativa complementaria, cuya aportación relevante coadyuva a la 
consecución de los objetivos educativos del sistema. Y el Capítulo IV, de las familias, regula 
su participación en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas y las 
asociaciones de padres y madres del alumnado, cauce fundamental para posibilitar la 
participación de este sector de la comunidad educativa en las actividades de los centros 
docentes y, en general, en la educación.

El Título II está dedicado a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo 
andaluz y se compone de nueve capítulos. El primero de ellos se ocupa íntegramente de los 
aspectos esenciales del currículo en Andalucía, estableciendo las competencias básicas 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 76  Ley de Educación de Andalucía

– 1957 –



asociadas a las enseñanzas obligatorias. Asimismo, dispone la inclusión del acervo cultural 
andaluz y de la educación vial, para la salud y el consumo, en el currículo, así como la 
integración, como elementos transversales, de los valores que preparan al alumnado para 
asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática.

Los restantes capítulos de este título desarrollan los aspectos propios de Andalucía 
relativos a la ordenación de cada una de las enseñanzas del sistema educativo. Así, el 
Capítulo II se dedica a la educación infantil, con una especial mención a la necesidad de 
iniciar de forma temprana determinados aprendizajes, fundamentalmente una primera 
aproximación a la lectura y escritura, las habilidades numéricas básicas, la lengua extranjera 
y las relaciones con el medio; y el Capítulo III, a las enseñanzas obligatorias. En la 
enseñanza básica se recoge la necesidad de poner el énfasis fundamental en la atención a 
la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como 
se produzcan y la relación con las familias para apoyar el proceso educativo. Se garantiza, 
asimismo, la gratuidad de los libros de texto en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y la prestación de los servicios de comedor, aula matinal y actividades 
extraescolares, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. Las enseñanzas 
de régimen general concluyen con los Capítulos IV y V, dedicados, respectivamente, al 
bachillerato y a las enseñanzas de formación profesional.

Las enseñanzas de régimen especial se regulan en los Capítulos VI, VII y VIII. Por lo que 
se refiere a las enseñanzas artísticas, destaca la nueva regulación que se realiza del grado 
elemental de música y de danza y la creación del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores y del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores. Finalmente, el 
Capítulo IX está dedicado a la educación permanente de personas adultas, concebida como 
una educación de carácter flexible que dé respuesta a las necesidades formativas de la 
ciudadanía a lo largo de la vida.

El Título III establece los principios que garantizarán la equidad en la educación 
andaluza, en el marco de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre. El título consta de tres 
capítulos. En el primero de ellos se establecen las diferentes tipologías de alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, entre las que se encuentran las referidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, y se regulan los 
principios que regirán la atención del mismo y los recursos humanos y materiales que la 
Administración educativa pondrá a disposición de los centros docentes para su atención. El 
Capítulo II se ocupa de las residencias escolares y de las escuelas-hogar, y el Capítulo III 
establece los principios generales del sistema público de becas y ayudas al estudio, las 
condiciones de prestación gratuita de los servicios de transporte, comedor y residencia 
escolar y las reducciones de los precios de los servicios complementarios.

El Título IV trata de los centros educativos y dispone los aspectos esenciales que regirán 
su organización y funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación docente. Se 
compone de tres capítulos, el primero de los cuales regula la autonomía pedagógica, 
organizativa y de gestión de los centros docentes, atribuyendo a los mismos un amplio 
marco de competencias para dotarse de un modelo pedagógico y de funcionamiento propio 
que se concreta en el Plan de Centro. El Capítulo II regula la función directiva y la figura del 
director o directora, y el Capítulo III, los órganos colegiados de los centros, tanto el Consejo 
Escolar como el Claustro de Profesorado, y los órganos de coordinación docente y de 
orientación, haciendo un especial énfasis en la coordinación de las actuaciones de estos 
órganos y en el trabajo en equipo del profesorado.

El Título V aborda aspectos relacionados con la descentralización y modernización de la 
Administración educativa. En el Capítulo I se establece el funcionamiento en red de los 
centros educativos como medio para compartir recursos, experiencias e iniciativas. En el 
Capítulo II se aborda la descentralización educativa, definiendo la zona educativa y los 
servicios de apoyo a la educación, y se recoge la organización de la inspección educativa, 
así como los principios que regulan su funcionamiento. Finalmente, el Capítulo III regula 
determinados servicios administrativos que presta la Administración educativa a través de 
medios electrónicos y se establecen las bases de la oferta de servicios telemáticos que los 
centros docentes podrán ofrecer, a la ciudadanía en general y a sus comunidades 
educativas en particular, para la realización de trámites administrativos y consultas.
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El Título VI regula todos los aspectos relativos a la evaluación del sistema educativo, 
dividiéndose en tres capítulos. El Capítulo I recoge los requisitos de confidencialidad, 
objetividad y publicidad de los resultados obtenidos que debe cumplir la evaluación 
educativa y establece las finalidades y ámbitos de la misma. Por su parte, el Capítulo II 
otorga a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa la condición de organismo 
responsable de la evaluación general del sistema educativo andaluz y articula la evaluación 
de los centros sostenidos con fondos públicos y de los servicios educativos. Finalmente, el 
Capítulo III crea la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa como una agencia 
administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía y regula su organización y 
funcionamiento.

El Título VII trata de la cooperación entre administraciones y entidades en el ámbito 
educativo. El Capítulo I se centra en la cooperación con la Administración local, que, sin 
duda, juega un papel esencial en la educación. Este capítulo sienta las bases de la 
colaboración de las Corporaciones locales con la Administración educativa, estableciendo el 
marco de cooperación entre estas instituciones. El Capítulo II recoge los campos más 
relevantes de cooperación de la Administración educativa con las universidades, 
principalmente en la enseñanza de personas adultas, la realización de trabajos de 
investigación e innovación educativa, la formación inicial y permanente del profesorado y las 
prácticas del alumnado de la universidad en el sistema educativo. Finalmente, el Capítulo III 
contempla la posibilidad de concertación de políticas educativas y de programas de 
cooperación territorial, y el Capítulo IV regula la colaboración con entidades de voluntariado, 
con organizaciones empresariales y sindicales y con medios de comunicación social, así 
como su participación en el sistema educativo. Asimismo, dispone la creación de un censo 
de entidades colaboradoras de la enseñanza.

El Título VIII recoge la obligación del Gobierno de presentar anualmente al Parlamento 
de Andalucía un informe sobre el gasto público en educación.

En las disposiciones adicionales se recoge la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional inicial y enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño 
en los centros docentes públicos, los aspectos referidos a la utilización de los datos 
personales del alumnado por los centros y la Administración educativa, garantizando la 
confidencialidad de los mismos, la autorización de los centros de atención socioeducativa, 
guarderías infantiles o guarderías infantiles municipales para impartir el primer ciclo de la 
educación infantil y su denominación como escuelas infantiles, en el caso de ser de 
titularidad pública, la regulación del profesorado de religión y el acceso a la enseñanza 
posobligatoria de la población extranjera.

En las disposiciones transitorias se abordan diversas cuestiones, como las medidas que 
permitan la reducción del porcentaje del profesorado interino en los centros y servicios 
educativos, incluida la convocatoria de procedimientos selectivos durante los años de 
implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; la garantía de la estabilidad laboral 
del personal interino asimilado a los distintos cuerpos y especialidades docentes que, 
durante los años de implantación de la citada Ley Orgánica, haya cumplido cincuenta y cinco 
años y tenga reconocido, al menos, cinco años de servicio en las bolsas de trabajo de la 
Comunidad Autónoma andaluza; la garantía de la estabilidad laboral del personal interino de 
la especialidad de educación física, asimilado al cuerpo declarado a extinguir de profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanzas medias, que accedió a dicha situación con 
anterioridad a 1990 y que permanezca en la misma a la entrada en vigor de esta Ley, y el 
procedimiento de acceso a la condición de funcionario del personal laboral fijo que realiza 
funciones docentes en los centros y secciones de educación permanente y en los centros 
dependientes de administraciones no autonómicas que se hayan incorporado o se 
incorporen a la Comunidad Autónoma durante los tres primeros años de vigencia de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, se contempla la transformación de determinados 
conservatorios elementales de música en profesionales y la aplicación de las normas 
actualmente en vigor sobre requisitos mínimos de los centros que impartan el primer ciclo de 
la educación infantil hasta tanto se dicten las que se aprueben como desarrollo de esta Ley. 
De otra parte, se prevé, en relación con el personal funcionario del cuerpo de maestros 
adscrito a puestos de trabajo del primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, su 
continuidad en dichos puestos indefinidamente, así como su movilidad en relación con las 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 76  Ley de Educación de Andalucía

– 1959 –



vacantes determinadas a tal fin por la Administración educativa, contemplándose, en el 
supuesto de que dicho personal accediera a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño, su permanencia en su mismo destino 
en los términos asimismo establecidos por la Administración educativa. Finalmente, se 
establece que, en las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores 
disposiciones reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en 
cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley 4/1984, de 9 de enero; el plazo para establecer la 
composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, y la 
normativa de aplicación para el desarrollo reglamentario de la Ley.

V
La presente Ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que posee la Comunidad 

Autónoma, recogidas en el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, para la 
regulación y administración de la enseñanza no universitaria, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 27 de la Constitución, de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la norma fundamental y de lo dispuesto en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de 
mayo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación del sistema educativo andaluz y de su 

evaluación, así como el fomento de la participación efectiva de la sociedad y sus 
instituciones en el mismo, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en el marco de las bases establecidas para el sistema educativo español.

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo andaluz, a 
excepción del universitario.

Artículo 2.  Programación general de la enseñanza.
1. La programación general de la enseñanza comprenderá, en todo caso, las 

actuaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía relativas a la prestación de un servicio 
educativo de calidad para la ciudadanía, así como las disposiciones que afecten al efectivo 
ejercicio del derecho a la educación y a la libertad de enseñanza.

2. Asimismo, queda incluido en el ámbito de la programación general de la enseñanza el 
conjunto de actuaciones que desarrollen los centros docentes para ofrecer nuevos servicios 
y actividades al alumnado fuera del horario lectivo.

3. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos 
aquellos cuyo titular sea una Administración pública. Son centros privados aquellos cuyo 
titular sea una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido. 
Se entiende por titular de un centro privado la persona física o jurídica que conste como tal 
en el Registro de centros de la correspondiente Administración educativa.

4. Los poderes públicos garantizarán el ejercicio del derecho a la educación mediante la 
programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos los sectores 
afectados.

5. La Consejería competente en materia de educación programará la oferta educativa de 
las enseñanzas que en la legislación vigente se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la 
oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la calidad de 
la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 
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específica de apoyo educativo. Asimismo, la Administración educativa garantizará la 
existencia de plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva población.

Artículo 3.  Sistema Educativo Público de Andalucía.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía es el conjunto de centros, servicios, 

programas y actividades de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma o 
vinculados a las mismas, orientados a garantizar el derecho de la ciudadanía a una 
educación permanente y de carácter compensatorio, reconocido en el artículo 21.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. El Sistema Educativo Público de Andalucía integra todas las actuaciones que son 
responsabilidad de los poderes públicos para garantizar la efectividad del derecho a la 
educación.

3. El Sistema Educativo Público de Andalucía está compuesto por:
a) Los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía.
b) Los centros docentes públicos de titularidad de las Corporaciones locales y de otras 

administraciones públicas creados mediante convenios de cooperación.
c) Los centros docentes privados concertados, sin perjuicio de la legislación específica 

aplicable establecida en el Capítulo IV del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y disposiciones que la desarrollen.

d) Los servicios, programas y actividades de la Administración educativa.
4. Asimismo, podrán formar parte del Sistema Educativo Público de Andalucía:
a) Los servicios, programas y actividades educativos de otras administraciones públicas 

o vinculados a las mismas.
b) En general, todos aquellos centros, servicios, programas y actividades educativos que 

se adscriban al mismo en virtud de un convenio singular de vinculación.
5. La prestación del servicio público de la educación se realizará a través del Sistema 

Educativo Público de Andalucía.
6. La coordinación de los centros, servicios, programas y actividades que integran el 

Sistema Educativo Público de Andalucía, así como la planificación del mismo, corresponde a 
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 4.  Principios del sistema educativo andaluz.
1. El sistema educativo andaluz, guiado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, así como por los principios del sistema educativo español establecidos en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se fundamenta en los siguientes 
principios:

a) Formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite 
el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el 
desarrollo de la sociedad del conocimiento.

b) Equidad del sistema educativo.
c) Mejora permanente del sistema educativo, potenciando su innovación y modernización 

y la evaluación de todos los elementos que lo integran.
d) Respeto en el trato al alumnado, a su idiosincrasia y a la diversidad de sus 

capacidades e intereses.
e) Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas 

del sistema educativo.
f) Convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del 

alumnado y del profesorado, y respeto a la diversidad mediante el conocimiento mutuo, 
garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, 
sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social.

g) Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la sociedad 
actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual 
y emocional y a la inclusión social.
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h) Autonomía, participación, responsabilidad y control social e institucional, como 
elementos determinantes del funcionamiento y la gestión de los centros docentes.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres y madres para que sus hijos e hijas 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La 
enseñanza pública, conforme al carácter aconfesional del Estado, será laica. Los poderes 
públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica 
y de las restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza.

Artículo 5.  Objetivos de la Ley.
La presente Ley tiene los siguientes objetivos:
a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de carácter 

compensatorio.
b) Garantizar la calidad del sistema educativo de Andalucía.
c) Garantizar la igualdad efectiva de oportunidades, las condiciones que permitan su 

aprendizaje y ejercicio y la inclusión educativa de todos los colectivos que puedan tener 
dificultades en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

d) Estimular al alumnado en el interés y en el compromiso con el estudio, en la asunción 
de responsabilidades y en el esfuerzo personal en relación con la actividad escolar.

e) Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades, sus intereses 
y sus expectativas, y la escolarización en educación infantil y en enseñanzas 
posobligatorias.

f) Promover que la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
posobligatoria o equivalente, aumentando el número de jóvenes y personas adultas con 
titulación en estas enseñanzas.

g) Incorporar las nuevas competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la 
sociedad, con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación.

h) Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e 
inspiren las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las 
relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la 
comunidad educativa.

i) Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la 
convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y 
mujeres.

j) Promover la cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la búsqueda de 
fórmulas para prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los que se produzcan en los 
centros docentes.

k) Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, 
promoviendo la adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades.

l) Potenciar las buenas prácticas docentes, así como la formación, promoción 
profesional, evaluación y reconocimiento del profesorado.

m) Profundizar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros 
docentes para favorecer el cumplimiento de sus objetivos y el logro de resultados en relación 
con el rendimiento escolar del alumnado y la continuidad de este en el sistema educativo.

n) Estimular y valorar la innovación educativa como medio de participación en la mejora 
de la enseñanza.

ñ) Potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como 
garantía de una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado, así como la 
evaluación educativa como instrumento de mejora de los procesos de enseñanza, de los 
resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros docentes.

o) Favorecer el trabajo en red y la coordinación de los servicios de apoyo a la educación, 
así como el ejercicio de las funciones de la inspección educativa.

p) Promover la participación del profesorado en el sistema educativo y la de las familias 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, así como regular el régimen de funcionamiento 
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de las asociaciones del alumnado y de las de padres y madres del alumnado, y favorecer la 
colaboración de las asociaciones sin ánimo de lucro, estimulando las actuaciones de 
voluntariado.

q) Promover la participación activa de los agentes sociales en el sistema educativo, con 
objeto de acercarlo al mundo productivo.

r) Favorecer la cooperación de las entidades locales, las universidades y otras 
instituciones con la Administración educativa de la Junta de Andalucía.

s) Promover la relación por medios electrónicos de la Administración educativa con la 
ciudadanía y los centros docentes y la mejora de la calidad de los servicios administrativos 
que se prestan.

TÍTULO I
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
El alumnado

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 6.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y cumplimiento 

se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las enseñanzas que se 
encuentren cursando. Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de aquellos.

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios 
recogidos en ellos.

3. La Administración educativa realizará el seguimiento y valoración del ejercicio de los 
derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado.

Artículo 7.  Derechos del alumnado.
1. El alumnado tiene derecho a una educación de calidad que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad y de sus capacidades.
2. También son derechos del alumnado:
a) El estudio.
b) La orientación educativa y profesional.
c) La evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

escolar.
d) La formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y 

que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad 
individual.

e) El acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 
educativa y el uso seguro de Internet en los centros docentes.

f) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 
sociedad libre e igualitaria, así como la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

g) El respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 
como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.

h) La igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas 
de integración y compensación.

i) La accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán las 
ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 
familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades específicas que 
impidan o dificulten el ejercicio de este derecho.
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j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 
establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

k) La protección contra toda agresión física o moral.
l) La participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.

Artículo 8.  Deberes del alumnado.
1. El estudio constituye el deber fundamental del alumnado. Este deber se concreta en la 

obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad y participar en las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del profesorado; respetar los 
horarios de las actividades programadas por el centro y el ejercicio del derecho al estudio de 
sus compañeros y compañeras.

2. Además del estudio, el alumnado tiene el deber de respetar la autoridad y las 
orientaciones del profesorado.

3. También son deberes del alumnado:
a) El respeto a la libertad de conciencia, a las convicciones religiosas y morales, y a la 

identidad, intimidad, integridad y dignidad de todos los miembros de la comunidad educativa, 
así como a la igualdad entre hombres y mujeres.

b) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente, y 
la contribución al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.

c) La participación y colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el centro.

d) La participación en los órganos del centro que correspondan, así como en las 
actividades que este determine.

e) El uso responsable y solidario de las instalaciones y del material didáctico, 
contribuyendo a su conservación y mantenimiento.

f) La participación en la vida del centro.

Artículo 9.  Participación del alumnado.
1. La Administración educativa desarrollará medidas para favorecer la participación del 

alumnado en los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y el funcionamiento de las Juntas de Delegados y Delegadas del Alumnado.

2. Asimismo, se favorecerá la participación del alumnado de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, a 
través de los delegados y delegadas de cada centro, y en el Consejo Escolar de Andalucía.

Sección 2.ª Asociaciones del alumnado

Artículo 10.  Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado matriculado en un centro docente podrá asociarse, en función de su 

edad, de acuerdo con la normativa vigente.
2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus 
propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares de los mismos.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo.
3. De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, la Administración educativa favorecerá el ejercicio del derecho de asociación del 
alumnado, así como la formación de federaciones y confederaciones.
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4. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 
régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las que hayan podido ser 
objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que se refiere el artículo 
126 de esta Ley.

Artículo 11.  Inscripción y registro.
Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras 

de la Enseñanza, a que se refiere el artículo 180 de la presente Ley, de acuerdo con el 
procedimiento que a tales efectos reglamentariamente se determine.

Artículo 12.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.

CAPÍTULO II
El profesorado

Sección 1.ª La función pública docente

Artículo 13.  Ordenación de la función pública docente.
1. La función pública docente en Andalucía se ordena de acuerdo con lo regulado en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

2. En la función pública docente se integra el personal funcionario de carrera de los 
cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Se incluye, asimismo, el 
personal funcionario en prácticas y el personal funcionario interino asimilado a los referidos 
cuerpos que prestan sus servicios en los centros y servicios educativos.

3. Asimismo, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y con la 
legislación de función pública de la Administración de la Junta de Andalucía, realizará 
funciones docentes el siguiente personal en régimen de contratación laboral:

a) El profesorado especialista a que se refieren los apartados 10 y 13 del presente 
artículo.

b) El personal laboral fijo a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. Al profesorado que imparta la enseñanza de las religiones en los centros docentes 
públicos le será de aplicación lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollan.

5. El personal docente funcionario de carrera e interino se regirá por:
a) Las normas que regulan las bases del régimen estatutario del personal funcionario 

docente.
b) Las disposiciones de la presente Ley y las normas que la desarrollen.
c) Las normas del Estatuto Básico del Empleado Público que le sean de aplicación.
d) La normativa reguladora de la función pública de la Administración de la Junta de 

Andalucía, en defecto de normativa específica aplicable.
6. El personal docente en régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo 

establecido en el convenio colectivo que le resulte de aplicación y por los preceptos de la 
normativa citada para el personal funcionario que así lo dispongan.

7. La Administración educativa podrá establecer requisitos o perfiles específicos para 
determinados puestos de trabajo docentes.

8. La Administración educativa podrá adscribir a maestros y maestras especializados 
para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales a la educación 
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secundaria obligatoria, en los supuestos que se establezcan y en el marco de lo recogido en 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

9. Excepcionalmente, la Administración educativa podrá encomendar al personal 
funcionario docente el desempeño de funciones en una etapa o, en su caso, enseñanzas 
distintas de las asignadas, con carácter general, al cuerpo docente al que se pertenezca, de 
acuerdo con lo que, a tales efectos, se determine reglamentariamente y en el marco de lo 
recogido en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

10. Excepcionalmente, la Administración educativa podrá incorporar, como profesorado 
especialista, para determinadas materias y módulos de formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas y deportivas, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación, a 
profesionales cualificados que ejerzan su actividad en el ámbito laboral o deportivo, sin que 
necesariamente cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

11. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 96.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, en las enseñanzas artísticas superiores, la Administración educativa podrá incluir para 
el profesorado que las imparta otras exigencias distintas a las contempladas con carácter 
general para el ejercicio de la docencia.

12. La Administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca, profesorado de otros países, con la misma titulación que 
la requerida para el personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para 
impartir otras materias cuyos currículos se desarrollen en una lengua extranjera.

13. Asimismo, se podrá contratar, excepcionalmente, para las enseñanzas artísticas 
superiores y para las enseñanzas de idiomas, como profesorado especialista, en los 
términos previstos en los artículos 96 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a 
profesionales de otros países, sin que necesariamente cumplan el requisito de titulación 
establecido con carácter general.

14. La Administración educativa podrá incorporar a las enseñanzas artísticas superiores 
a profesorado, con la categoría de emérito, de acuerdo con lo que a tales efectos se 
establezca en desarrollo del artículo 96.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 14.  Registro de personal docente.
1. El personal docente a que se refiere la presente Ley será inscrito en un registro 

auxiliar de personal docente del Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
2. Todos los actos que afecten a la vida administrativa de dicho personal se inscribirán 

en el registro auxiliar de personal docente, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine.

Sección 2.ª Selección y provisión

Artículo 15.  Selección del profesorado.
1. La selección del personal funcionario para el ingreso en los distintos cuerpos docentes 

a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se llevará a cabo en la forma 
establecida en esta, en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

2. La fase de prácticas, a la que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrá la duración de un curso 
académico, y durante la misma se comprobará el grado de desarrollo de las competencias 
profesionales de cada candidato o candidata. Esta fase de prácticas se realizará en un 
centro docente público previamente acreditado, a estos efectos, por la Administración 
educativa.

3. Asimismo, la fase de prácticas incluirá la realización de un curso de formación 
organizado por la Administración educativa en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

4. La dirección de la fase de prácticas podrá encomendarse a profesorado 
experimentado, que se seleccionará en función de su trayectoria profesional y su 
compromiso con la mejora de la práctica educativa, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 2 c) de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
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que atribuye con carácter preferente esta función al personal funcionario de los cuerpos de 
catedráticos.

5. La evaluación de esta fase del proceso selectivo se realizará atendiendo al 
desempeño de la función docente y al curso de formación realizado. Si es positiva, el 
candidato o candidata será nombrado funcionario de carrera del cuerpo docente que 
corresponda.

6. El acceso al desempeño de funciones docentes como personal funcionario interino se 
determinará reglamentariamente, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 16.  Provisión de puestos docentes.
1. Con carácter general, los puestos de trabajo docentes en los centros, zonas y 

servicios educativos se ocuparán por profesorado funcionario de carrera mediante el sistema 
ordinario de concurso de traslados.

2. La Administración educativa convocará, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, concursos específicos, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, para la provisión de puestos de trabajo docentes vacantes, con carácter 
provisional, por profesorado funcionario de carrera que no haya obtenido plaza con carácter 
definitivo mediante concurso de traslados, así como por personal funcionario interino.

3. Asimismo, la Administración educativa convocará concursos específicos para la 
provisión, con carácter provisional, de aquellos puestos de trabajo docentes, a los que se 
refiere el apartado 7 del artículo 13 de la presente Ley, que no puedan ser ocupados 
mediante los sistemas a que se refieren los apartados anteriores. En todo caso, se actuará 
conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 17.  Adscripción de personal docente a la Administración educativa.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá adscribir a sus distintos 

centros directivos, en comisión de servicios y por duración determinada, a personal 
funcionario docente para tareas específicas del ámbito educativo.

2. Reglamentariamente, se determinarán las características y efectos de la ocupación de 
los puestos de trabajo relacionados en el apartado anterior.

Sección 3.ª Formación

Artículo 18.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo y se regulará según 
lo recogido en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y lo que se 
establezca en la correspondiente normativa de desarrollo.

2. La formación inicial del profesorado abarcará tanto la adquisición de conocimientos, 
como el desarrollo de capacidades y aptitudes. El componente esencial será la relación 
permanente e interactiva entre la teoría y la práctica y la preparación para la dirección de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de desarrollo personal del alumnado, y su objetivo 
final será preparar al profesorado para dar respuesta a los retos del sistema educativo que 
se recogen en la presente Ley.

3. La Consejería competente en materia de educación suscribirá los correspondientes 
convenios con las universidades para organizar la formación inicial del profesorado.

4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados, a estos efectos, por la Administración educativa, de 
acuerdo con lo que se determine.

Artículo 19.  Formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesorado. A 

tales efectos, la Consejería competente en materia de educación realizará una oferta de 
actividades formativas diversificada, adecuada a las líneas estratégicas del sistema 
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educativo, a las necesidades demandadas por los centros en este ámbito y al diagnóstico de 
necesidades que se desprendan de los planes de evaluación desarrollados.

2. Las actividades de formación permanente del profesorado tendrán como objetivo el 
perfeccionamiento de la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los 
rendimientos del alumnado y en su desarrollo personal y social, a través de la atención a sus 
peculiaridades y a la diversidad del mismo.

3. Las modalidades de formación del profesorado perseguirán el aprendizaje de las 
buenas prácticas docentes, el intercambio profesional y la difusión del conocimiento que 
contribuya a la creación de redes profesionales. Las estrategias formativas estimularán el 
trabajo cooperativo a través, fundamentalmente, de la formación en centros y de la 
autoformación, y tendrán en cuenta los distintos niveles de desarrollo profesional del 
profesorado.

4. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades y con otras instituciones públicas o privadas para desarrollar actuaciones en 
esta materia. Asimismo, facilitará el acceso del profesorado a titulaciones universitarias que 
redunden en una mejora de la práctica educativa.

Artículo 20.  Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado.
1. El desarrollo profesional docente para la mejora de la práctica educativa en los centros 

escolares se promoverá a través del Sistema Andaluz de Formación Permanente del 
Profesorado, de acuerdo con lo que determine la Administración educativa.

2. El Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado se organiza en una 
red de centros del profesorado, que contarán con autonomía pedagógica y de gestión, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

Sección 4.ª Promoción profesional, reconocimiento, apoyo y valoración de la 
actividad docente

Artículo 21.  Incentivos profesionales y licencias.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer incentivos 

económicos anuales para el profesorado de los centros públicos por la consecución de los 
objetivos educativos fijados por cada centro docente en su Plan de Centro, en relación con 
los rendimientos escolares, previamente acordados con la Administración educativa, de 
acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

2. Asimismo, la Administración educativa regulará:
a) La concesión de licencias por estudios para acceder a titulaciones superiores o 

distintas de las acreditadas por el personal funcionario para el ingreso en los cuerpos 
docentes, así como para investigación, siempre que redunden en beneficio de la práctica 
docente.

b) La concesión de licencias para estudios, intercambios puesto a puesto y estancias en 
el extranjero, a fin de perfeccionar idiomas, con objeto de la participación en proyectos o 
planes relacionados con la formación del alumnado en lenguas extranjeras.

c) La concesión de licencias para realizar estancias en centros de trabajo, dirigidas a 
mejorar la capacitación del profesorado de formación profesional en nuevas técnicas, 
avances tecnológicos y procesos productivos que redunden en beneficio de la práctica 
docente.

d) La concesión de premios por contribuciones destacadas para la mejora de las 
prácticas educativas, del funcionamiento de los centros docentes y de su relación con la 
comunidad educativa.

Artículo 22.  Promoción profesional.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Administración educativa favorecerá la promoción 
profesional del profesorado de los centros docentes públicos sin necesidad de cambio del 
cuerpo docente al que se pertenece.
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2. En la promoción profesional del profesorado se tendrá en cuenta la acreditación de los 
méritos que se determinen, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la 
participación en proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa, 
sometidas a su correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia en 
una lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación en 
la mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de 
prácticas del profesorado de nuevo ingreso.

3. La Administración educativa regulará el reconocimiento de la participación del 
profesorado en los planes, proyectos y programas educativos autorizados por esta, así como 
la dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo ingreso, a los efectos de su 
toma en consideración en los procedimientos concursales de su ámbito competencial.

Artículo 23.  Medidas para el profesorado.
1. La Administración educativa velará para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. La Administración educativa promoverá acciones que favorezcan la justa valoración 

social de todo el personal dedicado a la actividad docente.
3. El profesorado de los centros docentes públicos mayor de cincuenta y cinco años que 

lo solicite podrá reducir su jornada lectiva semanal, con la correspondiente disminución 
proporcional de las retribuciones. Asimismo, se podrá favorecer la sustitución parcial de la 
jornada lectiva semanal por actividades de otra naturaleza, sin reducción de las 
retribuciones.

4. La Administración educativa regulará la posibilidad de incorporar a los centros 
docentes públicos al profesorado jubilado que lo desee para el desarrollo de tareas 
relacionadas con los planes de utilización de las bibliotecas y de animación a la lectura y 
para la colaboración con los equipos directivos en la organización de los centros. En ningún 
caso, los puestos de trabajo establecidos en los centros docentes serán provistos con este 
profesorado.

5. La Administración educativa convocará ayudas dirigidas específicamente al personal 
funcionario público docente para su promoción profesional, de acuerdo con las modalidades 
y cuantías que se establezcan reglamentariamente.

6. La Administración educativa proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente de todos los niveles educativos, a que se refiere la presente Ley, que 
preste servicios en los centros docentes públicos por hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 
cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente.

7. La Administración educativa promoverá acciones para facilitar la conciliación entre la 
vida familiar y laboral del profesorado de los centros docentes públicos.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, el profesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas 
y museos dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrá hacer uso de los servicios 
de préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas.

Artículo 24.  Prevención de riesgos y salud laboral.
La Administración educativa, en el marco general de la política de prevención de riesgos 

y salud laboral, y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá 
medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del 
profesorado y a actuar decididamente en materia de prevención.

Sección 5.ª Asociaciones profesionales del profesorado

Artículo 25.  Participación de las asociaciones profesionales del profesorado en el Sistema 
Andaluz de Formación Permanente.

Sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, la Administración educativa facilitará la participación de los 
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representantes de los movimientos de renovación pedagógica y de las asociaciones 
profesionales del profesorado, legalmente constituidas, en las comisiones que se constituyan 
en el marco del Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, así como en 
aquellas otras que tengan como finalidad la mejora de las prácticas docentes, la elaboración 
de materiales didácticos, la promoción de proyectos de innovación educativa y otras de 
naturaleza similar, siempre que estas actividades se encuentren entre los fines de las citadas 
asociaciones.

Artículo 26.  Inscripción y registro.
Los movimientos de renovación pedagógica y las asociaciones profesionales del 

profesorado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza a que 
se refiere el artículo 180 de la presente Ley, de acuerdo con el procedimiento que, a tales 
efectos, reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO III
Personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria

Artículo 27.  Personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria 
de los centros docentes públicos y de los servicios educativos.

1. Los centros docentes públicos y los servicios educativos, en función de sus 
características, dispondrán de personal de administración y servicios para una adecuada 
ejecución del proyecto de gestión de los mismos.

2. Los centros docentes públicos y los servicios educativos dispondrán de profesionales 
con la debida cualificación que garanticen la atención educativa complementaria del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

3. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos educativos de los centros y, especialmente, en los relativos a la 
convivencia. En este sentido, se fomentará su participación en la vida del centro y en el 
Consejo Escolar.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá planes específicos de 
formación dirigidos al personal de referencia, en los que se incluirán aspectos relativos a la 
ordenación general del sistema educativo y a la participación de este sector en el mismo.

5. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco general de la política de 
prevención de riesgos y salud laboral y de acuerdo con la legislación que resulte de 
aplicación, establecerá medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora 
de la salud del personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros docentes públicos y de los servicios educativos.

6. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración social del personal de 
administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos, y se proporcionará asistencia jurídica y psicológica 
gratuita por hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos recogidos en el 
artículo 23.6 de la presente Ley.

Artículo 28.  Horario y jornada laboral.
Se establecerán jornadas especiales para que el horario laboral del personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos se adecue a las necesidades de dichos centros y 
servicios.
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CAPÍTULO IV
Las familias

Sección 1.ª Participación en el proceso educativo

Artículo 29.  Participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas.
1. Se establece el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos, de acuerdo con lo 
que se regula en la presente Ley. La Administración educativa facilitará una adecuada 
información a las familias para estimular su participación en el citado proceso.

2. Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables que son de 
la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros 
docentes y con el profesorado, especialmente durante la educación infantil y la enseñanza 
básica.

3. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias 
sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Se establecerán procedimientos para facilitar 
la relación de las familias con el profesorado, así como para garantizar que sean oídas en 
aquellas decisiones que afecten a dicha evolución escolar.

4. La Administración educativa impulsará la formación de los padres y madres o tutores 
legales en aspectos que les permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus 
hijos e hijas o pupilos.

Artículo 30.  Participación en la vida de los centros.
1. La Administración educativa desarrollará medidas para estimular la participación de 

las familias en la vida de los centros y en los Consejos Escolares de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

2. Asimismo, se facilitará la colaboración de las asociaciones de padres y madres del 
alumnado con los equipos directivos de los centros, y la realización de acciones formativas 
en las que participen las familias y el profesorado.

Artículo 31.  El compromiso educativo.
1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o 

tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso 
educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 
presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos 
en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.

Artículo 32.  El compromiso de convivencia.
1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de 

las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, 
con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 
profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la aplicación de las 
medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para 
superar esta situación. El compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier 
momento del curso.

2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento 
de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y 
proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
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Artículo 33.  Comunicación electrónica y otras formas de relación.
1. La Administración educativa facilitará que los centros docentes desarrollen nuevos 

canales de comunicación electrónica con las familias, favoreciendo la realización de 
consultas y el intercambio de información a través de Internet y otros medios análogos.

2. Los centros docentes potenciarán la realización de actividades de extensión cultural, 
dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa, que permitan una relación del 
profesorado con las familias más allá de la derivada de la actividad académica de los hijos e 
hijas.

Sección 2.ª Asociaciones de padres y madres del alumnado

Artículo 34.  Creación de las asociaciones.
1. Los padres y madres del alumnado matriculado en un centro docente podrán 

asociarse de acuerdo con la normativa vigente.
2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán las 
finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al 
menos, las siguientes:

a) Asistir a los padres y madres o tutores en todo aquello que concierna a la educación 
de sus hijos e hijas o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 

centro.
3. Las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán derecho a ser informadas 

de las actividades y régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las 
que hayan podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que 
se refiere el artículo 126 de esta Ley.

Artículo 35.  Inscripción y registro.
Las asociaciones de padres y madres del alumnado se inscribirán en el Censo de 

Entidades Colaboradoras de la Enseñanza a que se refiere el artículo 180 de la presente 
Ley, de acuerdo con el procedimiento que, a tales efectos, reglamentariamente se determine.

Artículo 36.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado.

TÍTULO II
Las enseñanzas

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 37.  Principios que orientan el currículo.
El currículo de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, así 

como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la educación 
en el sistema educativo andaluz, se orientará a:

a) Desarrollar, de forma integral, las aptitudes y capacidades del alumnado.
b) Procurar que el alumnado adquiera los aprendizajes esenciales para entender la 

sociedad en la que vive, poder actuar en ella y comprender la evolución de la humanidad a lo 
largo de su historia.
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c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, posibilitados por una 
visión interdisciplinar de los contenidos.

d) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los 
contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta ordinaria 
de la acción educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

e) Atender las necesidades educativas especiales y la sobredotación intelectual, 
propiciando adaptaciones curriculares específicas para este alumnado.

Artículo 38.  Competencias básicas de las enseñanzas obligatorias.
1. El sistema educativo andaluz tiene como prioridad establecer las condiciones que 

permitan al alumnado alcanzar las competencias básicas establecidas para la enseñanza 
obligatoria.

2. Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas a que se refiere la letra c) del apartado 2, de la disposición adicional primera de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, el currículo de las enseñanzas obligatorias en Andalucía 
incluirá, al menos, las siguientes competencias básicas:

a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como 
instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua 
extranjera.

b) Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar 
números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento 
matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados 
con la vida diaria y el mundo laboral.

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que 
recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las 
consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad 
medioambiental.

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para 
buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, 
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un 
elemento esencial para informarse y comunicarse.

e) Competencia social y ciudadana, entendida como aquella que permite vivir en 
sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía 
democrática.

f) Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los 
pueblos.

g) Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la 
vida.

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de 
optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para 
desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad 
emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.

Artículo 39.  Educación en valores.
1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros 

y el currículo tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que 
preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática.

2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando las 
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hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y 
al conocimiento acumulado por la humanidad.

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la 
práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva 
y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social para sí y para los demás.

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 
consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 
ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio.

Artículo 40.  Cultura andaluza.
El currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades relacionadas 

con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, 
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio 
y en el marco de la cultura española y universal.

CAPÍTULO II
Educación infantil

Artículo 41.  Principios generales de la educación infantil.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa que atiende a niñas y niños desde 

el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el Capítulo I del 

Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
3. La educación infantil tiene carácter voluntario. La Administración educativa garantizará 

progresivamente la existencia de puestos escolares en el primer ciclo de la etapa para 
atender la demanda de las familias. Con esta finalidad, se crearán escuelas infantiles y se 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
Corporaciones locales, otras administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

4. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. Las familias podrán colaborar 
en la financiación del primer ciclo en función de sus ingresos económicos, de acuerdo con lo 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 42.  Desarrollo curricular.
La Administración educativa establecerá el currículo de la etapa de educación infantil, 

teniendo en cuenta las enseñanzas mínimas que, para el segundo ciclo, establezca la 
Administración General del Estado.

Artículo 43.  Iniciación en determinados aprendizajes.
1. El currículo del segundo ciclo de la educación infantil contemplará la iniciación del 

alumnado en una lengua extranjera, especialmente en el último año, así como una primera 
aproximación a la lectura, a la escritura, a las habilidades numéricas básicas y a las 
relaciones con el medio.

2. Asimismo, se fomentará la expresión visual y musical, la psicomotricidad y la iniciación 
en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 44.  Coordinación entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria, con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre ambas 
etapas educativas y facilitar la continuidad de su proceso educativo.

2. A tales efectos, al finalizar la etapa de educación infantil, los tutores y tutoras 
elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o 
niña.
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3. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente 
artículo.

Artículo 45.  Contenidos educativos y requisitos de los centros que impartan el primer ciclo.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, la Administración educativa regulará los requisitos que habrán de reunir los centros 
que impartan el primer ciclo de la educación infantil, relativos, en todo caso, a la relación 
numérica alumnado-profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

2. Asimismo, corresponde a la Administración educativa la determinación de los 
contenidos educativos de este ciclo y la inspección de los centros.

CAPÍTULO III
Educación básica

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 46.  Principios generales de la educación básica.
1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación 

básica, que será obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. En las etapas educativas que constituyen la enseñanza básica se pondrá especial 

énfasis en la adquisición de las competencias básicas a las que se refiere el artículo 38 de 
esta Ley, en la atención a la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de 
aprendizaje tan pronto como se produzcan y la relación con las familias para apoyar el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

3. La metodología didáctica en estas etapas educativas será fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula.

4. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender las 
unidades que escolaricen alumnado de diferentes edades en el medio rural.

5. Asimismo, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 
refuerzo precisas que permitan superar el retraso escolar del alumnado, en el supuesto de 
que este se produzca, y el desarrollo de las capacidades del alumnado con sobredotación 
intelectual.

6. El marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje, o 
con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad, 
es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de 
todos los miembros del equipo docente que atienda al alumno o alumna y, en su caso, de los 
departamentos o de los equipos de orientación educativa.

7. La evaluación del alumnado la realizará el profesorado, preferentemente a través de la 
observación continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje y maduración 
personal.

8. De acuerdo con lo recogido en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, en la educación secundaria obligatoria, los equipos docentes, a que se refiere el 
artículo 140 de esta Ley, podrán autorizar, con carácter excepcional, la promoción de un 
alumno o alumna con evaluación negativa en tres materias, cuando consideren que la 
naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación, a partir de las competencias básicas alcanzadas, y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

Artículo 47.  Áreas o materias instrumentales.
1. Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las áreas o 

materias instrumentales de lengua española, lengua extranjera y matemáticas. En este 
sentido, en la regulación del horario semanal de la educación primaria y de la educación 
secundaria obligatoria se tendrá en cuenta el carácter preferente de estas áreas o materias 
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respecto a las restantes, y se creará un espacio horario para aquellos alumnos y alumnas 
necesitados de apoyo educativo.

2. Se incorporarán de manera generalizada las tecnologías de la información y la 
comunicación a los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 48.  Estrategias y medidas de apoyo y refuerzo.
1. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los grupos y las 

materias de manera flexible y para adoptar otras medidas de atención a la diversidad y de 
fomento de la igualdad entre sexos. Podrán considerarse, entre otras medidas, los 
agrupamientos flexibles y el desarrollo de adaptaciones curriculares, sin que en ningún caso 
puedan llevarse a cabo agrupamientos que supongan discriminación del alumnado más 
necesitado de apoyo.

2. Asimismo, en la forma que la Administración educativa determine, se programarán 
actividades de refuerzo y apoyo de las competencias relacionadas con la comunicación 
lingüística y el razonamiento matemático, dirigidas al alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje.

3. La Administración educativa regulará el marco general de atención a la diversidad del 
alumnado y las condiciones y recursos para la aplicación de las diferentes medidas que 
serán desarrolladas por los centros docentes, de acuerdo con los principios generales de la 
educación básica que se recogen en el artículo 46 de la presente Ley.

Artículo 49.  Gratuidad de los libros de texto.
1. Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria en los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos.
2. La Administración educativa regulará las condiciones para poner a disposición de los 

centros y del alumnado los mencionados materiales.
3. La Administración educativa adecuará el principio de gratuidad a la disponibilidad de 

nuevos soportes del conocimiento en la sociedad de la información.

Artículo 50.  Servicios complementarios de la enseñanza.
1. Los centros docentes favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar para 

el alumnado de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

2. En los centros docentes de educación infantil y en los de educación primaria se 
habilitará un período de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva, sin actividad reglada, 
que se denominará «aula matinal», de acuerdo con lo que a tales efectos determine la 
Administración educativa.

3. Los centros docentes de educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria ofrecerán, fuera del horario lectivo, actividades extraescolares que aborden 
aspectos formativos de interés para el alumnado. Asimismo, fomentarán actuaciones que 
favorezcan su integración con el entorno donde está ubicado.

4. La Administración educativa autorizará la implantación de estos servicios en los 
centros docentes de acuerdo con la planificación educativa.

5. La contribución de las familias a la financiación de estos servicios se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 51.  Promoción del deporte en edad escolar.
La Consejería competente en materia de educación promocionará la implantación de la 

práctica deportiva en los centros escolares en horario no lectivo, que tendrá, en todo caso, 
un carácter eminentemente formativo.
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Sección 2.ª Educación primaria

Artículo 52.  Principios generales de la educación primaria.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. Los objetivos de la educación primaria, su organización, los principios pedagógicos y 

la evaluación del alumnado se realizarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo II 
del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 53.  Las lenguas extranjeras.
La enseñanza de las lenguas extranjeras recibirá una especial atención en esta etapa 

educativa. A tales efectos, la Administración educativa impulsará, entre otras, las siguientes 
medidas:

a) Incorporar el idioma extranjero en el primer ciclo de la etapa con una dedicación 
horaria adecuada.

b) Facilitar la impartición de determinadas materias del currículo en una lengua 
extranjera.

c) Disminuir el número de alumnos y alumnas por aula en el tercer ciclo, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

d) Favorecer la renovación de los aspectos metodológicos de las lenguas extranjeras, 
introduciendo métodos activos y participativos orientados hacia la comunicación oral.

e) Facilitar la implantación de una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la 
etapa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 54.  Coordinación entre los centros de educación primaria y los que imparten 
educación secundaria obligatoria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación primaria y los que imparten la 
educación secundaria obligatoria, con objeto de garantizar una adecuada transición del 
alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica y facilitar la 
continuidad de su proceso educativo.

2. A tales efectos, al finalizar la etapa de educación primaria, los tutores y tutoras 
elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o 
niña.

3. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente respecto de lo regulado en el presente 
artículo.

Sección 3.ª Educación secundaria obligatoria

Artículo 55.  Principios generales de la educación secundaria obligatoria.
1. La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. Los objetivos de la educación secundaria obligatoria, su organización, los principios 

pedagógicos y la evaluación, promoción y la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
III del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 56.  Medidas de atención a la diversidad.
1. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 48 de la presente Ley, los centros docentes 

dispondrán de autonomía para integrar las materias en ámbitos en los dos primeros cursos 
de la etapa, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. Asimismo, dispondrán de autonomía para establecer diversificaciones del currículo 
desde el tercer curso de la etapa. La Administración educativa regulará los programas de 
diversificación curricular a que se refiere el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, que estarán orientados a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Artículo 57.  Alumnado con materias pendientes.
El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna materia seguirá los 

programas de refuerzo que establezca el departamento correspondiente, que será el órgano 
responsable de su aplicación y seguimiento, y deberá superar las evaluaciones 
correspondientes a dichos programas de refuerzo.

Artículo 58.  Lenguas extranjeras.
La Administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 

currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca. 
Asimismo, en todos los cursos de la etapa se ofertará una segunda lengua extranjera.

Artículo 59.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos organizarán programas de 

cualificación profesional inicial que, en todo caso, contemplarán los módulos de carácter 
voluntario a que se refiere la letra c) del artículo 30.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, cuya superación conduce a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

2. Corresponde a la Administración educativa la regulación de los programas de 
cualificación profesional inicial, en los que podrán participar los centros docentes, las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales.

Artículo 60.  Pruebas específicas para la obtención del título básico.
1. Durante los dos años siguientes a la finalización de la educación básica, las personas 

mayores de dieciocho años o de dieciséis que acrediten alguna de las situaciones que se 
establecen en el apartado 2 del artículo 105 de la presente Ley, y que no hayan obtenido la 
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, dispondrán de una 
convocatoria cada año para superar las materias pendientes de calificación positiva.

2. Los centros docentes que impartan la educación secundaria obligatoria organizarán 
anualmente pruebas específicas para que aquellas personas solicitantes que hubieran 
estado matriculadas en los mismos puedan obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, y las propondrán, en su caso, para la expedición del citado título.

3. La Administración educativa regulará la organización y estructura de estas pruebas.

Artículo 61.  Coordinación entre centros de educación secundaria obligatoria y centros de 
educación posobligatoria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación secundaria obligatoria y los 
centros de educación posobligatoria, con objeto de garantizar una adecuada transición del 
alumnado y favorecer su permanencia en el sistema educativo una vez concluida la 
enseñanza básica.

2. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente al respecto.

CAPÍTULO IV
Bachillerato

Artículo 62.  Principios generales del bachillerato.
1. El bachillerato constituye una etapa educativa que comprende dos cursos 

académicos. Podrá acceder al mismo el alumnado que esté en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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2. Los objetivos del bachillerato, su organización, los principios pedagógicos y el acceso, 
la evaluación, promoción y la obtención del título de Bachiller se realizarán de acuerdo con lo 
recogido en el Capítulo IV del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de 
bachillerato a distancia, utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la 
comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen reglamentariamente.

Artículo 63.  Coordinación con la educación secundaria obligatoria.
Se adoptará una metodología activa y participativa que permita una transición progresiva 

desde la educación secundaria obligatoria. La Administración educativa regulará los 
mecanismos de coordinación que habrán de establecerse, en su caso, entre los centros que 
impartan estas etapas educativas.

Artículo 64.  Capacidad de aprendizaje autónomo y especialización.
1. Las actividades educativas deberán favorecer la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación 
apropiados.

2. Se favorecerá la organización de las modalidades del bachillerato en diferentes vías, 
con objeto de permitir la especialización del alumnado en función de sus intereses y de su 
futura incorporación a estudios posteriores y a la vida laboral.

3. Las materias de modalidad conformarán el núcleo central sobre el que se articularán 
las enseñanzas. Las materias comunes dispondrán de la flexibilidad curricular necesaria 
para adaptar sus contenidos a las diferentes modalidades.

4. La Administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

5. La Administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 65.  Materias optativas.
Las materias optativas reforzarán, mediante una configuración diferente basada en 

proyectos y trabajos de investigación, la metodología activa y participativa propia de esta 
etapa educativa.

Artículo 66.  Orientación académica y profesional.
En esta etapa educativa, se reforzará la orientación académica y profesional del 

alumnado y la relación de los centros que impartan bachillerato con las universidades y con 
otros centros que impartan la educación superior.

Artículo 67.  Estancias para el perfeccionamiento de idiomas en la Unión Europea.
1. Con objeto de que el alumnado que curse estudios de bachillerato tenga la posibilidad 

de perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero, se facilitará su estancia en 
países de la Unión Europea.

2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Formación profesional

Artículo 68.  Principios generales de la formación profesional.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 

capacitan, para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y 
la participación activa en la vida social, cultural y económica.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la presente Ley, la regulación 
contenida en esta se refiere a la formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo.

3. Los objetivos de la formación profesional inicial, su organización y el acceso, 
evaluación y la obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido 
en el Capítulo V del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. En el marco de los objetivos de la presente Ley, la Consejería competente en materia 
de educación establecerá las medidas oportunas para adecuar la oferta pública de formación 
profesional a las necesidades del tejido productivo andaluz.

Artículo 69.  Diseño curricular.
1. Además de los módulos asociados a competencias profesionales, todos los ciclos 

formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a 
prevención de riesgos laborales, tecnologías de la información y la comunicación, fomento 
de la cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y conocimiento 
del mercado de trabajo y de las relaciones laborales.

2. Asimismo, todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un 
módulo de formación en centros de trabajo, con la finalidad de completar las competencias 
profesionales en situaciones laborales reales.

3. La Administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

4. La Administración educativa facilitará la impartición de determinados módulos 
profesionales en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 70.  Distrito único.
A los únicos efectos del ingreso en los ciclos formativos de formación profesional inicial, 

todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan estas enseñanzas 
se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión centralizada de todas las 
solicitudes presentadas, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 71.  Pruebas de acceso.
1. La Administración educativa regulará pruebas de acceso a la formación profesional 

inicial y facilitará la realización de las mismas por parte del alumnado que no posea la 
titulación requerida para acceder a estas enseñanzas. Con objeto de garantizar el acceso a 
los ciclos formativos de formación profesional en igualdad de condiciones, la Administración 
educativa elaborará los ejercicios de las pruebas de acceso que se convoquen cada año, así 
como los criterios para su corrección.

2. Dicha regulación contemplará la exención de la parte de las pruebas que proceda para 
quienes hayan superado un programa de cualificación profesional inicial, un ciclo formativo 
de grado medio, estén en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el 
ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una determinada cualificación o 
experiencia laboral.

3. La Consejería competente en materia de educación regulará cursos destinados a la 
preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional inicial de grados medio y 
superior. Los centros docentes podrán programar y ofertar estos cursos, de acuerdo con lo 
que a tales efectos se establezca.

4. En la calificación final de la prueba de acceso se tendrán en cuenta las calificaciones 
obtenidas en el curso de preparación.

Artículo 72.  Sistema Andaluz de Cualificaciones Profesionales.
1. Reglamentariamente, se desarrollará el Sistema Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales de acuerdo con las necesidades del mercado de trabajo. Para ello, se contará 
con la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales.
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2. La formación profesional se organizará de forma flexible, ofreciendo un catálogo 
modular asociado a las competencias profesionales incluidas en el Sistema Andaluz de 
Cualificaciones Profesionales.

3. Las Consejerías competentes en las materias de empleo y de educación, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán un dispositivo de reconocimiento y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y 
de aprendizajes no formales, para lo que se contará con la colaboración de las 
organizaciones empresariales y sindicales.

Artículo 73.  Centros integrados y centros de referencia nacional de formación profesional.
1. Se creará una red de centros integrados de formación profesional, que impartirán 

todas las ofertas correspondientes a los subsistemas de formación profesional, referidas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, conducentes a la obtención de los 
títulos y certificados de profesionalidad a que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, establecerá un modelo de planificación 
común para la red de centros integrados de formación profesional.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y la Administración General del Estado, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, podrán colaborar en la implantación de centros 
de referencia nacional, especializados en los distintos sectores productivos, para el 
desarrollo de la innovación y la experimentación en materia de formación profesional.

Artículo 74.  Formación en centros de trabajo de países de la Unión Europea.
1. Se promoverán programas para que el alumnado pueda realizar prácticas de 

formación profesional inicial en centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea.
2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 

reglamentariamente.

Artículo 75.  Enseñanzas a distancia.
La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de formación 

profesional inicial en la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la información y 
la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen.

Artículo 76.  Estancias para el perfeccionamiento de idiomas en la Unión Europea.
1. Con objeto de que el alumnado que cursa estudios de formación profesional inicial 

tenga la posibilidad de perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero, se facilitará 
su estancia en países de la Unión Europea.

2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 77.  Colaboración con las universidades y las empresas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, la Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades, a fin de establecer convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de 
formación profesional inicial de grado superior.

2. La Consejería competente en materia de educación promoverá la implicación del 
sector empresarial en los programas de formación en centros de trabajo que habrá de 
desarrollar el alumnado de formación profesional inicial.

3. Asimismo, se establecerán medidas para conectar la esfera de la formación 
profesional inicial con el ámbito laboral, a través de prácticas profesionales en empresas de 
distintos países de la Unión Europea.
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4. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración entre 
los centros que imparten la formación profesional inicial y el sector empresarial andaluz para 
apoyar la investigación e innovación.

CAPÍTULO VI
Enseñanzas artísticas

Artículo 78.  Definición.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los 
estudios superiores del vidrio.

Sección 1.ª Enseñanzas elementales de música y de danza

Artículo 79.  Principios generales de las enseñanzas elementales de música y de danza.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tienen como finalidad 

proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar el conocimiento 
básico de la música y de la danza.

2. Las enseñanzas elementales de música y de danza se adaptarán a las necesidades 
formativas del alumnado.

3. Los programas educativos darán prioridad al desarrollo de las aptitudes rítmicas y 
auditivas de las personas, fomentando tanto su creatividad como su capacidad de acción y 
transformación de los conocimientos.

4. Las enseñanzas elementales de música y de danza prestarán especial atención a la 
educación musical temprana.

Artículo 80.  Objetivos.
Las enseñanzas elementales de música y de danza contribuirán a desarrollar en el 

alumnado las capacidades que le permitan:
a) Apreciar la importancia de la música o de la danza como lenguajes artísticos y medios 

de expresión cultural de los pueblos y de las personas.
b) Conocer y valorar el patrimonio musical de Andalucía, con especial atención a la 

música y a la danza flamencas.
c) Interpretar y practicar la música o la danza con el fin de enriquecer sus posibilidades 

de comunicación y de realización personal.
d) Desarrollar los hábitos de trabajo individual y de grupo, de esfuerzo y de 

responsabilidad, que supone el aprendizaje de la música o de la danza.
e) Desarrollar la concentración y la audición como condiciones necesarias para la 

práctica e interpretación artística.
f) Participar en agrupaciones artísticas, integrándose equilibradamente en el conjunto.
g) Actuar en público con seguridad en sí mismo y comprender la función comunicativa de 

la interpretación artística.
h) Conocer y comprender las diferentes tendencias artísticas y culturales de nuestra 

época.
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Artículo 81.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán un doble modelo 

organizativo:
a) Enseñanzas básicas. Enseñanzas adecuadas a los procesos formativos y evolutivos 

de la persona, especialmente pensadas para niños y niñas en edad escolar.
b) Enseñanzas de iniciación. Enseñanzas de iniciación o de dinamización de la cultura 

musical dirigidas a todas las personas, sin distinción de edad o preparación previa.
2. Las enseñanzas básicas de música y de danza se desarrollarán de forma regular en 

dos ciclos.
3. Las enseñanzas de iniciación se organizarán en cursos o ciclos de duración y 

estructura variable en función de las necesidades formativas de las personas a quienes 
estén dirigidas.

4. La superación de las enseñanzas básicas de música o de danza dará derecho a la 
obtención del título elemental correspondiente.

5. La Consejería competente en materia de educación determinará la organización y la 
evaluación de las enseñanzas elementales de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 82.  Centros.
1. Las enseñanzas elementales de música se podrán impartir en los conservatorios 

elementales y profesionales de música, así como en las escuelas de música.
2. Las enseñanzas elementales de danza se impartirán en los conservatorios 

profesionales de danza y, en su caso, en las escuelas de danza.

Artículo 83.  Principios pedagógicos.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza priorizarán la comprensión de la 

música y del movimiento, así como los conocimientos básicos del lenguaje musical y la 
práctica de la música o de la danza en grupo.

2. En esta etapa, se fomentará el hábito de la audición musical y la asistencia a 
conciertos o a manifestaciones artísticas.

3. La comprensión rítmica y la educación auditiva tendrán un tratamiento específico y 
diferenciado a lo largo de toda la enseñanza.

4. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas desarrollando metodologías que 
tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y favorezcan la capacidad de los 
alumnos y de las alumnas de aprender por sí mismos.

Sección 2.ª Enseñanzas artísticas profesionales

Artículo 84.  Principios generales de las enseñanzas profesionales de música y de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 

seis cursos de duración.
2. La organización, el acceso y la obtención del título profesional correspondiente se 

llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección primera del Capítulo VI del Título I 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 85.  Centros.
Las enseñanzas profesionales de música y de danza se impartirán en los respectivos 

conservatorios profesionales.

Artículo 86.  Principios generales de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de 
grado medio y grado superior de formación específica.
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2. La organización, el acceso y la obtención del título correspondiente se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo recogido en la sección segunda del Capítulo VI del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. A los únicos efectos de ingreso en los ciclos formativos de artes plásticas y diseño, 
todos los centros que impartan estas enseñanzas se constituirán en un distrito único que 
permitirá una gestión centralizada de todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo 
que se establezca.

4. Se facilitará la estancia del alumnado en países de la Unión Europea para realizar la 
formación práctica en empresas, estudios o talleres ubicados en dichos países. La 
contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 87.  Simultaneidad de estudios.
1. La Administración educativa adoptará medidas de organización y de ordenación 

académica para facilitar al alumnado la posibilidad de cursar simultáneamente las 
enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con esta finalidad se podrán crear centros integrados y se establecerán 
convalidaciones.

Sección 3.ª Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 88.  Principios generales de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La organización de las enseñanzas artísticas superiores, el acceso y la obtención del 

título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la sección tercera del 
Capítulo VI del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. A los únicos efectos de ingreso en los centros que imparten enseñanzas artísticas 
superiores, estos centros se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión 
centralizada de todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 89.  Denominación de los centros.
1. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas 

correspondientes al grado superior de música se denominarán «conservatorios superiores 
de música».

2. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas 
correspondientes al grado superior de danza se denominarán «conservatorios superiores de 
danza».

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de arte 
dramático se denominarán «escuelas superiores de arte dramático».

4. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales se denominarán «escuelas superiores de 
conservación y restauración de bienes culturales».

5. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de artes 
plásticas se denominarán «escuelas superiores de artes plásticas».

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de diseño 
se denominarán «escuelas superiores de diseño».

Artículo 90.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos colegiados de gobierno de los centros superiores de enseñanzas 

artísticas serán el Claustro de Profesorado y la Junta de Centro.
2. El equipo directivo de los centros superiores de enseñanzas artísticas estará integrado 

por la dirección, la vicedirección de extensión cultural y artística, la vicedirección de 
ordenación académica y cuantos se determinen reglamentariamente.

3. La selección, composición y competencias de los órganos de gobierno de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas serán establecidas reglamentariamente.
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Artículo 91.  Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores como órgano 

colegiado de consulta y asesoramiento de la Administración educativa y de participación en 
relación con estas enseñanzas.

2. El Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores queda adscrito a la 
Consejería competente en materia de educación, y tendrá la composición, funciones y 
régimen de funcionamiento que se determinen reglamentariamente.

Sección 4.ª El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículo 92.  Creación del Instituto.
1. Se crea, con la denominación de Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores, una agencia administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, a la 
que le corresponde ejercer en el ámbito de la Comunidad Autónoma las funciones 
establecidas en la presente Ley.

2. El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores se adscribe a la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 93.  Naturaleza del Instituto.
1. El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores gozará de personalidad 

jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión 
en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. La organización y el funcionamiento del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores se ajustarán a la presente Ley, a sus estatutos y a las demás disposiciones que 
le sean de aplicación.

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas de titularidad de la Junta de 
Andalucía quedarán adscritos al Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

Artículo 94.  Fines y objetivos del Instituto.
El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores tendrá los siguientes objetivos:
a) Promover las enseñanzas artísticas superiores, a través de los centros docentes 

dependientes o adscritos al mismo.
b) Garantizar las mejores condiciones de calidad de las enseñanzas artísticas 

superiores.
c) Contribuir a la mejora de la actividad cultural en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.

Artículo 95.  Funciones del Instituto.
Para el desarrollo de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, corresponden al 

Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores las siguientes funciones:
a) Ejercer la actividad educativa en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores.
b) Impulsar el reconocimiento social y profesional de las enseñanzas artísticas 

superiores.
c) Proporcionar una mayor autonomía pedagógica, organizativa y de gestión a los 

centros superiores de enseñanzas artísticas.
d) Mejorar la coordinación de las enseñanzas artísticas superiores con los restantes 

grados y niveles de las enseñanzas artísticas, especialmente con las de carácter profesional.
e) Establecer mecanismos y procedimientos de colaboración de los centros superiores 

de enseñanzas artísticas con el sistema universitario andaluz, especialmente en lo relativo a 
las enseñanzas de posgrado.

f) Impulsar y coordinar la investigación en relación con las enseñanzas artísticas 
superiores.
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g) Facilitar el acceso del alumnado de los centros superiores de enseñanzas artísticas a 
estudios complementarios de perfeccionamiento profesional y programas educativos 
internacionales.

h) Gestionar los recursos humanos adscritos a los centros superiores de enseñanzas 
artísticas, incluida la formación del profesorado.

i) Gestionar el acceso a los centros superiores de enseñanzas artísticas.
j) Potenciar la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación en las 

enseñanzas artísticas superiores.
k) Difundir las enseñanzas artísticas superiores.
l) Colaborar con el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, de acuerdo 

con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 96.  Órganos de gobierno y dirección del Instituto.
1. Los órganos de gobierno y dirección del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores son el Consejo Rector, la Presidencia y la Dirección General.
2. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, es el órgano superior de la entidad que ostenta la alta dirección y el 
gobierno del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, y establece las 
directrices de actuación del mismo, de conformidad con las emanadas por la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 97.  Régimen económico y financiero del Instituto.
El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores dispondrá, para el 

cumplimiento de sus funciones, de los siguientes recursos financieros:
a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros ingresos o recursos que pudiera recibir de acuerdo con la 

normativa que resultare de aplicación.

Artículo 98.  Régimen jurídico de los actos del Instituto.
El régimen jurídico de los actos del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores será el establecido por la normativa vigente para la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 99.  Régimen de personal del Instituto.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, el Instituto 

Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores dispondrá de la relación de puestos de trabajo 
que se determine. El personal del Instituto podrá ser tanto funcionario como laboral, en los 
términos y condiciones establecidos para el resto del personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 100.  Estatutos y constitución efectiva del Instituto.
1. Los estatutos del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores especificarán 

las competencias y funciones que se le encomiendan, con indicación de las potestades 
administrativas que puede ejercitar, la composición y el régimen de funcionamiento de sus 
órganos de gobierno y de dirección, la distribución de competencias entre los órganos de 
gobierno y de dirección y el rango administrativo de los mismos, el patrimonio que se le 
asigna para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el régimen relativo a los 
recursos humanos, patrimonio y contratación, el régimen presupuestario, económico-
financiero, de intervención, de control financiero y de contabilidad.
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2. La constitución efectiva del Instituto tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor 
de sus estatutos, que serán aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de educación, previo informe del Consejo Andaluz de 
Enseñanzas Artísticas Superiores.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas especializadas de idiomas

Artículo 101.  Principios generales de las enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles básico, intermedio y avanzado.

2. La Administración educativa establecerá las características y organización de las 
enseñanzas correspondientes al nivel básico.

3. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado tendrán las características y 
organización que se recogen en el Capítulo VII del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo.

Artículo 102.  Oferta de enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas que imparten las escuelas oficiales de idiomas irán 

destinadas al fomento del plurilingüismo en la sociedad andaluza.
2. La Consejería competente en materia de educación establecerá un régimen de 

convalidaciones entre estudios de educación secundaria y estudios correspondientes al nivel 
básico de las enseñanzas de idiomas.

3. Asimismo, las escuelas oficiales de idiomas desarrollarán planes y programas para 
atender la formación permanente en idiomas del profesorado, especialmente del que imparta 
materias de su especialidad en una lengua extranjera, así como de otros colectivos 
profesionales y de la población adulta en general.

4. Las enseñanzas de idiomas se podrán impartir en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán 
utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 103.  Requisitos de las escuelas oficiales de idiomas.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

la Administración educativa regulará los requisitos que habrán de reunir las escuelas 
oficiales de idiomas relativos, en todo caso, a la relación numérica alumnado-profesorado, a 
las instalaciones y al número de puestos escolares.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas deportivas

Artículo 104.  Principios generales de las enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. La organización de estas enseñanzas y la obtención del título correspondiente se 
llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en el Capítulo VIII del Título I de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

3. Las enseñanzas deportivas se podrán impartir en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán 
utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

4. Los centros que impartan las enseñanzas deportivas deberán reunir los requisitos que 
a tales efectos se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 
64 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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CAPÍTULO IX
Educación permanente de personas adultas

Artículo 105.  Principios generales de la educación permanente de personas adultas.
1. La educación permanente de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los 

mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal o profesional. A tales efectos, la 
Administración de la Junta de Andalucía promoverá la implantación de una oferta de 
enseñanzas flexible que permita la adquisición de competencias básicas y de titulaciones a 
esta población.

2. Excepcionalmente, podrán, asimismo, cursar estas enseñanzas las personas mayores 
de dieciséis años, o que cumplan esa edad dentro del año natural en que comienza el curso 
escolar, que lo soliciten y que acrediten alguna de las siguientes situaciones:

a) Tener un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario.

b) Ser deportista de alto rendimiento.
c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad o 

cualquier otra situación de carácter excepcional que le impida cursar las enseñanzas en 
régimen ordinario.

Artículo 106.  Pruebas para la obtención de titulaciones y para el acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores.

1. La Administración educativa organizará periódicamente pruebas para la obtención de 
las siguientes titulaciones:

a) Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para las personas mayores de dieciocho años.

b) Pruebas para la obtención del título de Bachiller para las personas mayores de veinte 
años.

c) Pruebas para la obtención del título de Técnico para las personas mayores de 
dieciocho años.

d) Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior para las personas mayores 
de veinte años o, en su caso, diecinueve para aquellos que estén en posesión del título de 
Técnico.

2. Asimismo, se organizarán pruebas para acceder a las enseñanzas artísticas 
superiores para las personas mayores de diecinueve años.

3. Los requisitos de edad recogidos en los apartados anteriores se entenderán referidos 
al 31 de diciembre del año de realización de las pruebas.

Artículo 107.  Oferta de enseñanzas para personas adultas.
1. La Administración educativa establecerá para cada curso escolar una oferta específica 

de enseñanzas para personas adultas en los centros docentes públicos. En dicha oferta se 
incluirán enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica, de bachillerato y de 
formación profesional inicial. Asimismo, podrán ofrecerse programas de cualificación 
profesional inicial y los planes educativos a que se refiere el artículo siguiente.

2. La oferta de enseñanzas de formación profesional facilitará la escolarización del 
alumnado en módulos profesionales para la adquisición de determinadas competencias 
profesionales.

3. Asimismo, se establecerá una oferta de enseñanzas de idiomas para personas adultas 
en las escuelas oficiales de idiomas.

Artículo 108.  Planes educativos.
Se consideran planes educativos las siguientes actividades formativas:
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a) Formación básica, dirigida a personas adultas que no han adquirido la titulación 
básica.

b) Preparación para la superación de pruebas para la obtención de titulaciones oficiales 
o de acceso a otros niveles del sistema educativo.

c) Formación en tecnologías de la información y la comunicación, en lenguas extranjeras 
y para el fomento de la cultura emprendedora y del espíritu empresarial.

d) Patrimonio cultural andaluz y cultura y lengua españolas para la población de otros 
países.

e) Formación para el conocimiento y conservación del medio ambiente y la 
sostenibilidad, para la adquisición de hábitos de vida saludable y para la prevención de 
enfermedades y de riesgos laborales.

f) Otras actividades que contribuyan a la formación a lo largo de la vida, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

Artículo 109.  Centros específicos de educación permanente de personas adultas.
1. Son centros específicos para la educación permanente de personas adultas los 

centros de educación permanente y los institutos provinciales de educación permanente.
2. Asimismo, podrán ofrecer enseñanzas específicas para personas adultas los institutos 

de educación secundaria y las escuelas oficiales de idiomas.
3. Los órganos colegiados de gobierno de los centros específicos de educación 

permanente serán el Claustro de Profesorado y el Consejo de Centro.

Artículo 110.  Modalidades en la oferta de enseñanzas.
1. Las enseñanzas para personas adultas se podrán impartir en las modalidades 

presencial, semipresencial y a distancia.
2. Las modalidades semipresencial y a distancia se impartirán en los centros que sean 

autorizados por la Administración educativa para realizar estas ofertas de enseñanzas, de 
acuerdo con la planificación educativa. Estas modalidades se realizarán utilizando, 
preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

3. En los centros de reforma juvenil y establecimientos penitenciarios se facilitará a la 
población interna el acceso a estas enseñanzas en las modalidades que procedan de 
acuerdo con las peculiaridades del medio.

Artículo 111.  Redes de aprendizaje permanente.
1. Las redes de aprendizaje permanente estarán integradas por los centros de educación 

permanente, los institutos de educación secundaria, los institutos provinciales de educación 
permanente, y, en su caso, los centros integrados de formación profesional.

2. La Administración educativa determinará el número de centros que integran cada red, 
de forma que se garantice una oferta coherente de enseñanzas y se optimice la utilización 
de los recursos.

3. Los centros docentes públicos pertenecientes a una misma red de aprendizaje se 
interrelacionarán para conseguir un mayor aprovechamiento de sus recursos didácticos y un 
enriquecimiento de las experiencias que se lleven a cabo en la misma, de acuerdo con lo 
que a tales efectos se determine.

4. Se podrán establecer cauces de colaboración entre los centros que integran las redes 
de aprendizaje permanente y aquellos otros que incluyan en su oferta formativa acciones de 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores y trabajadoras u otras orientadas a la 
formación continua de las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente 
de las competencias profesionales.

Artículo 112.  Innovación e investigación.
La Administración de la Junta de Andalucía estimulará la realización de investigaciones y 

la difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación y formación permanente de 
personas adultas.
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TÍTULO III
Equidad en la educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 113.  Principios de equidad.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en 

el sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
2. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo aquel que 

presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por proceder 
de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio.

3. Asimismo, se considera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al 
que presenta altas capacidades intelectuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. La atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se realizará 
de acuerdo con lo recogido en el Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 
9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, y en la presente Ley.

5. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización, 
personalización de la enseñanza y coordinación interadministrativa. Con objeto de 
proporcionar la respuesta educativa adecuada, este alumnado podrá escolarizarse en 
aquellos centros que dispongan de recursos específicos que resulten de difícil 
generalización.

6. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
garantizará las condiciones más favorables para el mismo. La Administración educativa 
realizará una distribución equilibrada de este alumnado entre los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, en condiciones que faciliten su adecuada atención educativa 
y su inclusión social. A tales efectos, se podrá reservar hasta el final del periodo de matrícula 
una parte de las plazas de los centros públicos y privados concertados.

7. En la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
favorecerá la adopción, entre otras, de medidas organizativas flexibles y la disminución de la 
relación numérica alumnado-profesorado, en función de las características del mismo y de 
los centros.

8. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado 5 de este artículo, la 
escolarización del alumnado sordo durante la enseñanza básica se llevará a cabo, 
preferentemente, en centros que dispongan de intérpretes de lengua de signos española u 
otros medios técnicos como recursos específicos.

9. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en colaboración con otras 
administraciones, la adopción de planes integrales de compensación educativa en las zonas 
desfavorecidas económica, social y culturalmente que acogen a población con riesgo de 
exclusión.

Artículo 114.  Detección y atención temprana.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones 

dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a sus familias y al entorno con la finalidad 
de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, 
o riesgo de padecerlo.

2. De la misma forma, se actuará para identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales.
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3. La aplicación de las medidas específicas, encaminadas a alcanzar el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional que este alumnado necesite, se iniciará 
en el segundo ciclo de la educación infantil y se mantendrá, mientras sean necesarias, 
durante todo el periodo de escolarización.

4. La Administración educativa promoverá especialmente la escolarización en las 
condiciones más favorables en la etapa de educación infantil del alumnado que se encuentre 
en situación de desventaja por razones familiares y sociales.

Artículo 115.  Formación del profesorado.
1. En los planes de formación del profesorado se incluirán acciones formativas dirigidas 

específicamente a mejorar la cualificación de los profesionales de la enseñanza en el ámbito 
de la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

2. La Administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y en el desarrollo de proyectos para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales, programas de compensación educativa, atención al 
alumnado inmigrante o al que presenta altas capacidades intelectuales.

Sección 2.ª Recursos humanos, medios materiales y apoyos

Artículo 116.  Profesorado y personal de atención educativa complementaria.
1. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales, debidas a diferentes 

grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial en 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, corresponde al 
profesorado y, en su caso, a otros profesionales con la debida cualificación.

2. Los centros que desarrollen planes de compensación educativa autorizados por la 
Administración educativa recibirán la dotación de profesorado de apoyo que corresponda en 
función de las medidas curriculares y organizativas que se desarrollen, así como el 
reforzamiento del departamento de orientación o, en su caso, del equipo de orientación 
educativa. En aquellos centros o zonas que se establezcan, se podrá contemplar la 
intervención de otros profesionales con la titulación adecuada.

3. Los centros que desarrollen programas específicos dirigidos al alumnado que presente 
graves carencias lingüísticas, o en sus competencias o conocimientos básicos, derivadas de 
su incorporación tardía al sistema educativo, recibirán el profesorado de apoyo y los 
profesionales con la debida cualificación que correspondan para la atención del mismo, de 
acuerdo con lo que a tales efectos establezca la Administración educativa.

Artículo 117.  Medios materiales y apoyos.
1. Los centros docentes que atiendan alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo dispondrán de los medios, de los avances técnicos y de los recursos específicos 
que permitan garantizar la escolarización de este alumnado en condiciones adecuadas.

2. Estos centros recibirán, asimismo, una atención preferente de los servicios de apoyo a 
la educación.

Artículo 118.  Centros privados concertados.
La Administración educativa financiará la atención educativa del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en los centros privados concertados, mediante 
la concertación de unidades de apoyo a la integración o de educación especial.

Artículo 119.  Adaptación de las pruebas al alumnado con necesidades educativas 
especiales.

La Administración educativa adaptará al alumnado con necesidades educativas 
especiales las diferentes pruebas de acceso a enseñanzas o para la obtención de 
titulaciones que se recogen en la presente Ley.
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CAPÍTULO II
Residencias escolares

Artículo 120.  Residencias escolares.
1. Las residencias escolares existentes son centros públicos que acogen en régimen de 

familia sustitutoria a aquellos alumnos y alumnas que cursan estudios posobligatorios fuera 
de su lugar de origen o a aquellos otros de enseñanzas obligatorias cuyas situaciones 
personales o familiares así lo aconsejen.

2. Reglamentariamente, se establecerán las normas de acceso, organización y 
funcionamiento de las residencias escolares, garantizando la participación de la comunidad 
educativa en las mismas, así como la contribución de las familias a la financiación de este 
servicio en el caso del alumnado de enseñanzas posobligatorias.

Artículo 121.  Escuelas-hogar.
Las escuelas-hogar existentes son centros de titularidad privada que realizan funciones 

análogas a las de las residencias escolares en el ámbito del alumnado de enseñanzas 
obligatorias.

CAPÍTULO III
Gratuidad, becas y ayudas

Artículo 122.  Sistema público de becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, el alumnado con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrá derecho a 
obtener becas y ayudas al estudio.

2. En la enseñanza posobligatoria, las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta, 
además, el rendimiento escolar del alumnado.

3. De conformidad con el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía el régimen de becas y ayudas con 
fondos propios, así como el desarrollo normativo y la ejecución de las becas y ayudas 
estatales.

Artículo 123.  Gratuidad de los servicios complementarios.
1. La prestación del servicio complementario de transporte escolar será gratuita para el 

alumnado que curse la enseñanza básica y esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente. 
La Administración educativa determinará las condiciones para extender este derecho al 
alumnado escolarizado en el segundo ciclo de la educación infantil y en las enseñanzas de 
bachillerato y de formación profesional.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la enseñanza básica cuando esté obligado a desplazarse de su localidad de residencia 
por inexistencia en la misma del nivel educativo correspondiente, tenga jornada de mañana y 
tarde y no disponga de servicio de transporte escolar al mediodía.

3. La prestación de los servicios complementarios de residencia escolar y de escuela-
hogar será gratuita para el alumnado que curse la enseñanza básica.

Artículo 124.  Reducción del precio público de determinados servicios.
1. Se podrán establecer reducciones en los precios públicos de los servicios de comedor 

escolar, aula matinal, actividades extraescolares y residencia escolar en función de los 
ingresos de la unidad familiar del alumno o alumna, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. No contribuirán al coste de los servicios que se recogen en el apartado anterior las 
familias del alumnado que se encuentre en situación de dificultad social extrema o riesgo de 
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exclusión, quedando incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas en los 
centros de acogida para mujeres maltratadas.

3. Asimismo, las familias mencionadas en el apartado anterior no contribuirán al coste de 
las estancias del alumnado en países de la Unión Europea a que se refieren los artículos 67, 
74, 76 y 86.4 de la presente Ley.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 125.  Disposiciones generales.
1. Los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de organización y de 

gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco de la 
legislación vigente, en los términos recogidos en esta Ley y en las normas que la 
desarrollen.

2. Dichos modelos de funcionamiento propios podrán contemplar planes de trabajo, 
formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o 
proyectos de innovación e investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos concretarán sus modelos de 
funcionamiento propios mediante los correspondientes proyectos educativos, sus 
reglamentos de organización y funcionamiento y, en su caso, proyectos de gestión.

4. En el caso de centros concertados, la Administración educativa facilitará la gestión y el 
funcionamiento de los centros en régimen de cooperativas, con el fin de promover los 
principios y valores de la economía social.

5. La Consejería competente en materia de educación dotará a los centros docentes de 
recursos humanos y materiales que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En la asignación 
de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características del centro y del alumnado al que 
atiende.

Artículo 126.  El Plan de Centro.
1. El proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento y el proyecto 

de gestión constituyen el Plan de Centro.
2. La Consejería competente en materia de educación establecerá el marco general que 

permita a los centros docentes sostenidos con fondos públicos elaborar su Plan de Centro, 
que tendrá un carácter plurianual, obligará a todo el personal del centro y vinculará a la 
comunidad educativa del mismo.

3. El Plan de Centro será público y se facilitará su conocimiento por la comunidad 
educativa y la ciudadanía en general.

Artículo 127.  El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo de cada centro definirá los objetivos particulares que se propone 

alcanzar, partiendo de su realidad y tomando como referencia la regulación estatal y 
autonómica acerca de los principios que orientan la etapa educativa de la que se trate y las 
correspondientes prescripciones acerca del currículo. En todo caso, el citado proyecto 
educativo abordará los siguientes aspectos:

a) Líneas generales de actuación pedagógica.
b) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 

transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.
c) Forma de atención a la diversidad del alumnado.
d) El plan de orientación y acción tutorial.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 76  Ley de Educación de Andalucía

– 1993 –



e) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias 
a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. Incluirá, asimismo, las 
normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los 
distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que 
detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían.

f) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo.

g) El plan de formación del profesorado.
h) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 

programas de intervención en el tiempo extraescolar.
i) Los procedimientos de evaluación interna.
j) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa.
2. El proyecto educativo constituye las señas de identidad del centro docente y expresa 

la educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a los 
aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural, 
hacen del centro un elemento dinamizador de la zona donde está ubicado.

3. Tanto en la elaboración del proyecto educativo, como en su desarrollo posterior, se 
fomentará la implicación de toda la comunidad educativa.

Artículo 128.  El reglamento de organización y funcionamiento.
1. El reglamento de organización y funcionamiento recogerá las normas organizativas y 

funcionales que faciliten la consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos que 
el centro se haya propuesto y permitan mantener un ambiente de respeto, confianza y 
colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.

2. El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las 
características propias del centro, contemplará los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.
b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de 

decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 
en los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, con 
especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso correcto.

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los 
periodos de entrada y salida de clase.

e) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa y, en 
general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro no 
contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.

3. Tanto en la elaboración del reglamento de organización y funcionamiento, como en su 
desarrollo posterior, se fomentará la implicación de toda la comunidad educativa.

Artículo 129.  El proyecto de gestión.
1. El proyecto de gestión de los centros públicos recogerá la ordenación y utilización de 

los recursos del centro, tanto materiales como humanos.
2. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica en los 

términos establecidos en la legislación vigente y en esta Ley.
3. Sin perjuicio de que los centros públicos reciban de la Administración los recursos 

económicos para el cumplimiento de sus objetivos, podrán, asimismo, obtener, de acuerdo 
con lo que a tales efectos se establezca, ingresos derivados de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, 
privados o particulares y cualesquiera otros que les pudieran corresponder, los cuales se 
situarán en la cuenta autorizada de cada centro y se aplicarán directamente, junto con los 
primeros, a los gastos de dichos centros. La distribución de dichos ingresos, entre las 
distintas partidas del capítulo de gastos, deberá recogerse en el proyecto de presupuesto del 
centro.
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4. Las Consejerías competentes en las materias de hacienda y de educación 
determinarán la estructura y periodicidad de la cuenta de gestión que los centros docentes 
públicos han de rendir ante la Consejería competente en materia de educación, 
estableciéndose el procedimiento de control y registro de las actuaciones derivadas de la 
actividad económica de los centros.

5. La aprobación del proyecto de presupuesto al que se refiere el apartado 3 de este 
artículo, así como la justificación de la cuenta de gestión a la que se refiere el apartado 
anterior, son competencia del Consejo Escolar del centro. En el caso de la justificación de la 
cuenta, se realizará por medio de una certificación de dicho Consejo Escolar sobre la 
aplicación dada a los recursos totales, que sustituirá a los justificantes originales, los cuales, 
junto con toda la documentación, estarán a disposición tanto de la Consejería competente en 
materia de educación, como de los órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en 
materia de fiscalización económica y presupuestaria, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, del Parlamento de Andalucía, del Tribunal de Cuentas y de los órganos de la 
Unión Europea con competencia en la materia.

Artículo 130.  Autoevaluación de los centros sostenidos con fondos públicos y de los 
servicios educativos.

1. Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos realizarán una 
autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las 
medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será 
supervisada por la inspección educativa.

2. El resultado de este proceso se plasmará anualmente en una memoria, que incluirá, 
asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, cuya aprobación corresponderá al 
Consejo Escolar.

3. A tales efectos, en cada centro se creará un equipo de evaluación, que estará 
integrado, al menos, por el equipo directivo y representantes de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo 
con lo que se establezca.

CAPÍTULO II
La función directiva

Artículo 131.  El equipo directivo de los centros públicos.
1. El equipo directivo de los centros públicos es el órgano ejecutivo de gobierno de 

dichos centros y estará integrado por el director o directora, el jefe o jefa de estudios, el 
secretario o secretaria y, en su caso, el vicedirector o vicedirectora.

2. Asimismo, se integrarán en el equipo directivo las jefaturas de estudios adjuntas, cuyo 
número será establecido reglamentariamente en función del número de unidades del centro 
y de las enseñanzas que imparte, así como, a los efectos que se determinen, el profesorado 
responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que disponga la 
Administración educativa.

3. La selección y nombramiento del director o directora se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo IV del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Los 
restantes miembros del equipo directivo serán nombrados y cesados por la Administración 
educativa a propuesta del director o directora del centro, previa comunicación al Claustro de 
Profesorado y al Consejo Escolar del mismo. La propuesta se realizará de forma que permita 
la presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los términos previstos en el artículo 140 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el ejercicio de la 
función directiva. Para ello, establecerá el horario de dedicación de los miembros del equipo 
directivo a las tareas de dirección y organizará actividades de formación dirigidas a los 
miembros de dichos equipos.
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Artículo 132.  El director o directora de los centros públicos.
1. El director o directora representa a la Administración educativa en el centro, ostenta la 

representación del mismo, es el responsable de la organización y funcionamiento de todos 
los procesos que se lleven a cabo en este y ejerce la jefatura del personal que presta 
servicios en el centro y la dirección pedagógica, sin perjuicio de las funciones del resto de 
miembros del equipo directivo y de las competencias de los órganos colegiados de gobierno 
del centro.

2. Asimismo, es el responsable de que el equipo directivo, en el ámbito de sus 
competencias, establezca el horario que corresponde a cada área, materia, módulo o ámbito 
y, en general, el de cualquier otra actividad docente y no docente, de acuerdo con la 
planificación de las enseñanzas y en concordancia con el proyecto de dirección y con el Plan 
de Centro.

3. Los directores y directoras de los centros públicos dispondrán de autonomía para la 
adquisición de bienes y contratación de obras, servicios y suministros, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente y en esta Ley. En el ejercicio de su autonomía para 
administrar estos recursos, los directores y directoras de los centros tendrán todas las 
competencias que corresponden al órgano de contratación, incluida la aprobación del gasto 
correspondiente, relativas a cualquier tipo de contratos menores, de conformidad con la 
legislación aplicable en materia de contratación administrativa.

4. Los directores y directoras de los centros docentes públicos podrán proponer 
requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

5. Los directores y directoras de los centros docentes públicos serán competentes para 
el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la Junta de 
Andalucía que presta servicios en su centro, en los casos que se recogen a continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve horas al 
mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no deban ser calificados 

como falta grave.
6. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sancionadas con 

apercibimiento, que deberá ser comunicado a la Administración educativa a efectos de su 
inscripción en el Registro de personal correspondiente. En todo caso, el procedimiento a 
seguir para la imposición de la sanción garantizará el derecho del personal a presentar las 
alegaciones que considere oportunas en el preceptivo trámite de audiencia al interesado y a 
recurrir ante el órgano competente la sanción que, en su caso, pudiera serle impuesta.

7. Los directores y directoras de los centros docentes públicos tendrán competencia para 
tomar decisiones en lo que se refiere a las sustituciones de las ausencias del profesorado 
que se pudieran producir, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine y respetando, 
en todo caso, los criterios establecidos para la provisión de puestos de trabajo docentes.

Artículo 133.  El proyecto de dirección.
El proyecto de dirección de un centro público deberá contemplar un conjunto de medidas 

y decisiones para el desarrollo y evaluación del Plan de Centro, por lo que debe basarse en 
él. En dicho proyecto de dirección, se prestará especial atención al conocimiento del centro 
docente y de su entorno, así como a las estrategias de intervención y a los objetivos y 
finalidades que se pretenden lograr mediante la aplicación y desarrollo del mismo.

Artículo 134.  Reconocimiento de la función directiva.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, el ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director o directora, será 
retribuido de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación 
exigidas, de acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fije 
el Consejo de Gobierno.
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2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos y, en todo caso, del cargo de director o 
directora será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en 
la función pública docente.

3. Los directores y directoras serán evaluados al final de su mandato. La evaluación 
tendrá en cuenta, en todo caso, el informe que, a tales efectos, emita el Consejo Escolar del 
centro.

4. Los directores y directoras que obtuvieren evaluación positiva obtendrán un 
reconocimiento personal y profesional en los términos que establezca la Administración 
educativa.

5. Los directores y directoras de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con 
valoración positiva, durante el periodo de tiempo que reglamentariamente se determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que se 
establezcan por el Consejo de Gobierno.

6. Los directores y directoras de los centros públicos podrán optar por cambiar de centro 
al final de su mandato, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente

Sección 1.ª Consejo escolar

Artículo 135.  Composición y competencias.
1. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la 

comunidad educativa en el gobierno de los centros sostenidos con fondos públicos. La 
Consejería competente en materia de educación arbitrará las medidas necesarias para 
impulsar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en el mismo.

2. El Consejo Escolar aprobará y evaluará el Plan de Centro a que se refiere el artículo 
126 de la presente Ley, sin perjuicio de las competencias del Claustro de Profesorado en 
relación con la planificación y la organización docente, y analizará y evaluará el 
funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de 
las evaluaciones que se realicen.

3. Reglamentariamente, se determinará la composición y competencias del Consejo 
Escolar de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 56, 57 y 
58 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. En todo caso, la elección de los representantes 
de los distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar de los centros 
docentes públicos se realizará de forma que permita la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre.

Sección 2.ª Claustro de profesorado

Artículo 136.  Composición y competencias.
1. El Claustro de Profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 

gobierno del centro, que tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del mismo. Estará integrado por todos los 
profesores y profesoras que prestan servicio en el centro, recayendo su presidencia en el 
director o directora.

2. Reglamentariamente, se determinarán las competencias del Claustro de Profesorado 
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 129 y en la disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.
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Sección 3.ª Órganos de coordinación docente y de orientación en los centros 
públicos

Artículo 137.  Regulación y funcionamiento.
1. Son órganos de coordinación docente y de orientación los departamentos de 

coordinación didáctica y los departamentos de orientación en los institutos de educación 
secundaria y los equipos de ciclo y los equipos de orientación en los centros que imparten 
educación infantil y primaria. La Administración educativa podrá determinar otros órganos de 
coordinación docente.

2. La Administración educativa regulará los órganos de coordinación docente y de 
orientación de los centros públicos, así como su funcionamiento, potenciando la colaboración 
y el trabajo en equipo del profesorado que imparte docencia a un mismo grupo de alumnos y 
alumnas, de acuerdo con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 138.  Equipos de ciclo y de orientación.
1. Los equipos de ciclo son los órganos encargados de organizar y desarrollar las 

enseñanzas propias del ciclo, estando integrados por todos los maestros y maestras que 
impartan docencia en él.

2. En los centros públicos de educación infantil que impartan el segundo ciclo y en los 
centros públicos de educación primaria existirán equipos de ciclo. Dichos equipos contarán 
con un coordinador o coordinadora, que será nombrado a propuesta del director o directora 
de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

3. Asimismo, los centros públicos de educación infantil y primaria tendrán un equipo de 
orientación que estará integrado, al menos, por un profesional del equipo de orientación 
educativa, que se integrará en el Claustro de Profesorado a todos los efectos y, en su caso, 
por los maestros y maestras especializados en la atención del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, por los maestros y maestras especialistas en pedagogía 
terapéutica o en audición y lenguaje y por otros profesionales con la debida cualificación con 
que cuente el mismo. El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de 
orientación y acción tutorial, colaborará con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, 
especialmente en la prevención y detección temprana de las necesidades específicas de 
apoyo educativo, y asesorará en la elaboración de las adaptaciones curriculares para el 
alumnado que las precise.

Artículo 139.  Departamentos.
1. En los institutos de educación secundaria y en los centros públicos que impartan las 

enseñanzas artísticas y de idiomas existirán los departamentos de coordinación didáctica y 
de orientación. Reglamentariamente, se podrán establecer otros departamentos.

2. En los departamentos de coordinación didáctica se integrará el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden a los mismos. Contarán con un jefe o jefa, que 
será nombrado a propuesta del director o directora del centro.

3. Los departamentos de coordinación didáctica podrán agruparse en las áreas de 
conocimiento científico-tecnológica, social-lingüística y artística, de acuerdo con lo que a 
tales efectos establezca el proyecto educativo del centro docente. La coordinación del área 
corresponderá a uno de los jefes de los departamentos implicados.

4. En los departamentos de orientación se integrarán, al menos, los orientadores y 
aquellos profesores y profesoras del centro y otros profesionales no docentes con la debida 
cualificación que se determinen.

5. Las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica y de orientación serán 
ejercidas, con carácter preferente, por profesorado funcionario de los cuerpos de 
catedráticos.

6. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica y de orientación la 
propuesta de distribución entre el profesorado de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
que tengan encomendados, de acuerdo con el horario establecido por el equipo directivo.
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Artículo 140.  Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que 

imparten docencia al alumnado de un mismo grupo y serán coordinados por el 
correspondiente tutor o tutora.

2. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de 
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. A tales efectos, se 
habilitarán horarios específicos para las reuniones de coordinación.

Artículo 141.  La tutoría.
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será 

designado por el director o directora del centro de entre el profesorado que imparta docencia 
en el mismo, de acuerdo con el procedimiento que se establezca. La tutoría del alumnado 
con necesidades educativas especiales será ejercida por el profesorado especializado para 
la atención de este alumnado.

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del 
alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.

3. Se reconocerá económica y profesionalmente la función tutorial del profesorado, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

TÍTULO V
Redes y zonas educativas. Descentralización y modernización administrativa

CAPÍTULO I
Redes educativas

Artículo 142.  Redes educativas.
1. La Administración educativa favorecerá el funcionamiento en red de los centros 

educativos, con objeto de compartir recursos, experiencias e iniciativas y desarrollar 
programas de intercambio de alumnado y profesorado.

2. Asimismo, se favorecerá la creación de redes educativas de profesorado y de centros 
que promuevan programas, planes y proyectos educativos para la mejora permanente de las 
enseñanzas.

3. Con objeto de facilitar la regulación pacífica de los conflictos de convivencia que se 
puedan producir en los centros docentes y favorecer el intercambio de información y el 
apoyo mutuo, la Administración educativa impulsará la creación de redes de mediación en 
las zonas educativas a que se refiere el artículo siguiente, integradas por miembros de la 
comunidad educativa y personas expertas en la regulación de conflictos. A tales efectos, se 
desarrollarán actuaciones de formación en este ámbito en los propios centros docentes.

CAPÍTULO II
Descentralización educativa

Sección 1.ª Las zonas educativas

Artículo 143.  Las zonas educativas.
1. Las zonas educativas se refieren al conjunto de centros docentes y de recursos 

educativos que se determinen por la Consejería competente en materia de educación, cuya 
actuación coordinada permita contribuir a mejorar la calidad del servicio que se preste. La 
dirección y coordinación corresponde a la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.
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2. A la zona educativa se podrá adscribir personal docente, de administración y servicios 
y de atención educativa complementaria para prestar apoyo a los diferentes centros 
docentes de la misma.

3. En cada zona educativa se creará un Consejo de Coordinación de zona presidido por 
la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, del que formarán parte los directores y directoras de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, la inspección educativa y los servicios de apoyo a la 
educación. Reglamentariamente, se establecerá la organización y el funcionamiento de los 
Consejos de Coordinación de zona.

Sección 2.ª Servicios de apoyo a la educación

Artículo 144.  Servicios de apoyo a la educación.
1. Los equipos de orientación educativa son unidades básicas de orientación 

psicopedagógica que, mediante el desempeño de funciones especializadas en las áreas de 
orientación educativa, atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y apoyo a la función tutorial del profesorado, actúan en el conjunto de los centros 
que se determinen. Estarán integrados por orientadores y orientadoras y por profesores y 
profesoras y otros profesionales no docentes con la debida cualificación que se determinen.

2. Los centros del profesorado son unidades de la Consejería competente en materia de 
educación encargadas de la dinamización, planificación y desarrollo de la formación del 
profesorado.

3. La organización y el funcionamiento de los equipos de orientación educativa y de los 
centros del profesorado serán establecidos reglamentariamente.

4. Asimismo, la Administración educativa desarrollará procesos de evaluación de estos 
servicios de apoyo a la educación, a fin de contribuir a la mejora de su funcionamiento.

Sección 3.ª La inspección educativa

Artículo 145.  Inspección del sistema educativo.
1. La Administración educativa ejerce la inspección sobre todos los centros docentes 

públicos, concertados y privados, servicios educativos, programas y actividades del sistema 
educativo de Andalucía, a excepción del universitario, mediante los funcionarios públicos del 
cuerpo de inspectores de educación, así como los pertenecientes al extinguido cuerpo de 
inspectores al servicio de la Administración educativa, creado por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su incorporación al de 
inspectores de educación.

2. Las funciones de la inspección educativa y las atribuciones de los inspectores e 
inspectoras de educación son las recogidas, respectivamente, en los artículos 151 y 153 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, los inspectores e inspectoras de 
educación tendrán atribuciones para requerir a los directores, directoras y titulares de los 
centros docentes, así como a los responsables de los distintos servicios y programas, para 
que adapten sus actuaciones a la normativa vigente, y para mediar en los conflictos que 
pudieran producirse entre los distintos miembros de la comunidad educativa, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

Artículo 146.  Organización de la inspección educativa.
1. Los funcionarios que ejercen la inspección educativa actuarán, en el ejercicio de sus 

funciones, de manera indistinta en las diferentes enseñanzas y niveles que conforman el 
sistema educativo, a excepción del universitario.

2. Para el desarrollo de las tareas que se le asignen los inspectores e inspectoras de 
educación intervendrán en los centros, servicios y recursos que se determinen.
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Artículo 147.  Planes de actuación.
1. Las funciones y atribuciones encomendadas a la inspección educativa se 

desarrollarán mediante la realización de planes de actuación generales y provinciales.
2. Los planes de actuación serán públicos y establecerán las acciones de supervisión, 

evaluación, asesoramiento e información que deberán realizar los inspectores e inspectoras 
de educación, dirigidas a la mejora de los procesos de enseñanza, de los resultados del 
aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros. Asimismo, recogerán los 
mecanismos de coordinación de la inspección educativa con los servicios de apoyo a la 
educación.

Artículo 148.  Consideración de autoridad pública.
En el desempeño de sus funciones, los inspectores e inspectoras de educación tendrán 

la consideración de autoridad pública, y, como tales, recibirán de los distintos miembros de la 
comunidad educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y 
colaboración precisas para el desarrollo de su actividad.

Artículo 149.  Visita a los centros docentes.
1. Los inspectores e inspectoras de educación, en el ejercicio de las funciones que les 

atribuye la normativa vigente, visitarán los centros docentes públicos y privados, así como 
los servicios e instalaciones en los que se desarrollen actividades educativas, a los que 
tendrán acceso. De dichas visitas, se dejará constancia escrita, de acuerdo con el 
procedimiento que a tales efectos se determine.

2. La visita de inspección, como instrumento básico de la acción inspectora, pretende la 
supervisión, la evaluación y el asesoramiento de los procesos y los resultados que 
desarrollan los centros docentes y los servicios educativos.

Artículo 150.  Formación y evaluación.
1. La Administración educativa incluirá en sus planes de formación actividades que 

contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los inspectores e 
inspectoras, y facilitará la asistencia de estos a aquellas actividades de formación que 
contribuyan al mejor desarrollo de su ejercicio profesional. Asimismo, podrá facilitar la 
concesión de licencias por estudios y para investigación, siempre que redunden en beneficio 
de la práctica de la inspección educativa.

2. Asimismo, la Administración educativa desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la inspección educativa, a fin de contribuir a la mejora de su funcionamiento y del 
sistema educativo.

CAPÍTULO III
Administración educativa electrónica

Artículo 151.  Realización de trámites administrativos a través de medios electrónicos.
La Administración educativa facilitará e impulsará la realización de trámites 

administrativos a través de Internet, así como la relación electrónica de la ciudadanía con los 
centros docentes. A tales efectos, se prestará especial atención a los procedimientos de 
escolarización y matriculación del alumnado, así como a los que realizan los miembros de la 
comunidad educativa, particularmente el profesorado.

Artículo 152.  Calidad de los servicios educativos.
En el marco de la normativa vigente, la Administración educativa favorecerá la 

realización de Cartas de Servicios y el desarrollo de sistemas de evaluación de la calidad de 
los órganos y unidades administrativas que la conforman. En las Cartas de Servicios se 
plasmará el compromiso de calidad del órgano correspondiente y se recogerán las 
prestaciones y los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios que se ofrecen.
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TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Requisitos, finalidades y ámbitos

Artículo 153.  Finalidades y ámbitos de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo andaluz se orienta a la mejora permanente del 

mismo y al aprendizaje satisfactorio y relevante del alumnado que contribuya al éxito escolar 
de este.

2. La evaluación del sistema educativo andaluz se extenderá a todos los ámbitos 
educativos regulados en esta Ley y se aplicará sobre los procesos de aprendizaje y 
resultados del alumnado, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección, los servicios de apoyo a 
la educación y la propia Administración educativa.

Artículo 154.  Requisitos de la evaluación educativa.
La evaluación educativa deberá cumplir con los requisitos de confidencialidad en el 

tratamiento de la información, de participación de todos los sectores implicados, de respeto a 
la intimidad de las personas en todo el proceso de indagación y recogida de datos, de 
objetividad y de publicidad de los resultados obtenidos.

CAPÍTULO II
Evaluación del sistema educativo y de los centros docentes

Artículo 155.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo andaluz será realizada por la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa, a que se refiere el Capítulo III de este título.
2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá y hará públicos los 

procedimientos de evaluación, así como los criterios que permitan establecer un sistema de 
información homogéneo que asegure la evaluación objetiva del sistema educativo andaluz.

3. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará planes plurianuales de 
evaluación general del sistema educativo andaluz.

4. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa podrá colaborar con los organismos 
nacionales e internacionales de evaluación educativa para el cumplimiento de sus fines.

5. Se favorecerá la participación en los programas internacionales de evaluación 
educativa.

Artículo 156.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa realizará las evaluaciones generales de 

diagnóstico, a que se refiere el artículo 144 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. De acuerdo con lo recogido en los artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria y el segundo curso de la 
educación secundaria obligatoria, los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las 
competencias básicas alcanzadas por su alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

Artículo 157.  Evaluación y acreditación del profesorado.
1. La Administración educativa establecerá un sistema de evaluación del profesorado 

que permita la acreditación de los méritos a efectos de su promoción profesional.
2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa será el órgano responsable de realizar 

la evaluación del profesorado, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine, 
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garantizando, en todo caso, la plena transparencia, objetividad, imparcialidad y 
confidencialidad del procedimiento.

Artículo 158.  Evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos y de los 
servicios educativos.

La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará y desarrollará planes de 
evaluación de los centros, programas y servicios educativos y de valoración de la función 
directiva y docente, en los que se tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y 
culturales de las familias y alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos 
de que disponen.

Artículo 159.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
La Consejería competente en materia de educación publicará periódicamente las 

conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa.

CAPÍTULO III
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa

Artículo 160.  Creación de la Agencia.
1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, una 

agencia administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, a la que le 
corresponde ejercer, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, las funciones establecidas en 
el Título VI de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en la presente Ley.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa se adscribe a la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 161.  Naturaleza de la Agencia.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa gozará de personalidad jurídica pública 

diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La organización y el funcionamiento de la Agencia se ajustarán a la presente Ley, a 
sus estatutos y a las demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 162.  Fines y objetivos de la Agencia.
Corresponden a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa los siguientes objetivos:
a) Fomentar la cultura de la evaluación en general y de la autoevaluación en los centros 

docentes, servicios, programas y actividades que conforman el sistema educativo andaluz.
b) Homologar los criterios y métodos de evaluación del sistema educativo andaluz con 

los de los organismos similares nacionales y europeos, tendiendo a un funcionamiento 
coordinado que mejore la calidad y prestación del servicio educativo y favorezca el estudio 
comparativo del sistema educativo andaluz con los de otras comunidades autónomas o 
países.

c) Colaborar en la promoción de la evaluación continua por los centros docentes de su 
propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que llevan a cabo y de los resultados de su alumnado.

d) Favorecer la consecución de los objetivos educativos propios de cada centro docente 
para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 
educativo, mediante la evaluación de los mismos.

e) Fomentar la evaluación y acreditación del profesorado.
f) Contribuir, en su ámbito, a la mejora general de la calidad del Sistema Educativo 

Público de Andalucía.
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Artículo 163.  Órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico de la Agencia.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 

son el Consejo Rector, la Presidencia y la Dirección General.
2. La Comisión Técnica de Evaluación y Certificación es el órgano colegiado de carácter 

técnico de evaluación de la Agencia.
3. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, es el órgano superior de la entidad, que ostenta la alta dirección y el 
gobierno de la Agencia y establece las directrices de actuación de la misma, de conformidad 
con las emanadas de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 164.  Régimen económico y financiero de la Agencia.
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa dispondrá, para el cumplimiento de sus 

funciones, de los siguientes recursos financieros:
a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros que pudiera recibir de acuerdo con la normativa que resulte de 

aplicación.

Artículo 165.  Régimen jurídico de los actos de la Agencia.
El régimen jurídico de los actos de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa será el 

establecido por la normativa vigente para la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 166.  Régimen de personal de la Agencia.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa dispondrá de la relación de puestos de trabajo que se 
determine. El personal de la Agencia podrá ser tanto funcionario como laboral, en los 
términos y condiciones establecidos para el resto del personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 167.  Código ético.
Para garantizar la confidencialidad de las personas, unidades e instituciones evaluadas y 

la objetividad e imparcialidad de sus intervenciones, la Agencia establecerá un código ético 
de actuación, que tendrá carácter público y contemplará como condición necesaria el 
procedimiento de incorporación de la opinión de las personas o unidades evaluadas, sin 
perjuicio de lo establecido en esta materia con carácter general para el personal al servicio 
de la Administración pública.

Artículo 168.  Estatutos y constitución efectiva de la Agencia.
1. Los estatutos de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa especificarán las 

competencias y funciones que se le encomiendan, con indicación de las potestades 
administrativas que puede ejercitar, la composición y el régimen de funcionamiento de sus 
órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico, la distribución de competencias 
entre los órganos de gobierno y de dirección y el rango administrativo de los mismos, el 
patrimonio que se le asigna para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el 
régimen relativo a los recursos humanos, patrimonio y contratación, el régimen 
presupuestario, económico-financiero, de intervención, de control financiero y de 
contabilidad.
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2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el momento de la entrada en 
vigor de sus estatutos, que serán aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería competente en materia de educación.

TÍTULO VII
Cooperación de otras administraciones y entidades

CAPÍTULO I
Cooperación entre la Administración educativa y las Corporaciones locales

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 169.  Marco de la cooperación.
1. Las Corporaciones locales cooperarán con la Administración educativa en la 

programación de la enseñanza y en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria. Asimismo, facilitarán la información demográfica necesaria para planificar los 
procesos de escolarización y podrán cooperar en la realización de actividades o servicios 
complementarios, en los términos previstos en la presente Ley y en la demás normativa que 
resulte de aplicación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá procedimientos de 
colaboración con las federaciones de Corporaciones locales más representativas de 
Andalucía.

Sección 2.ª Cooperación en la creación, conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los centros docentes

Artículo 170.  Solares necesarios para la construcción de centros educativos.
Los municipios pondrán a disposición de la Administración educativa los solares 

necesarios para la construcción de los nuevos centros docentes públicos que sean 
necesarios en las nuevas áreas de expansión, suelos que han sido obtenidos gratuitamente 
por la Corporación local en los desarrollos de los instrumentos urbanísticos, y cooperarán 
con la Administración educativa en la obtención de solares necesarios para la construcción 
de nuevos centros docentes públicos en los restantes casos.

Artículo 171.  Edificios destinados a centros docentes públicos.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional 

decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la conservación, el mantenimiento y 
la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial dependientes de la Administración educativa 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de actuaciones tendentes a la rehabilitación 
energética, al uso de energías renovables y al cumplimiento de los objetivos climáticos de 
los edificios educativos, los municipios y la Junta de Andalucía podrán cofinanciar el 
presupuesto de la actuación. Dicha inversión vendrá instrumentalizada por Convenio 
financiero entre la Administración titular del centro y la Junta de Andalucía. Las cuantías 
incentivables por la Junta de Andalucía podrán ascender al 100% del presupuesto de la 
actuación.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, cuando la Comunidad Autónoma deba afectar, por 
necesidades de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se 
hallen ubicados centros de educación infantil, de educación primaria o de educación 
especial, dependientes de la Administración educativa, para impartir educación secundaria o 
formación profesional, asumirá, respecto de los mencionados centros, los gastos que los 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 76  Ley de Educación de Andalucía

– 2005 –



municipios vinieran sufragando, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la 
titularidad demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de 
aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, 
además de educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer y el 
segundo curso de educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial, se 
establecerá el correspondiente Convenio de colaboración entre las administraciones 
afectadas.

Artículo 172.  Centros docentes de titularidad municipal.
La Administración educativa podrá establecer convenios de cooperación con las 

Corporaciones locales para la creación de centros de titularidad municipal que impartan 
enseñanzas del sistema educativo.

Artículo 173.  Conservatorios elementales y escuelas de música y danza de titularidad 
municipal.

La Administración educativa colaborará en el sostenimiento de los conservatorios 
elementales y de las escuelas de música y danza de titularidad municipal mediante la 
concesión de ayudas económicas, conforme a criterios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, objetividad y no discriminación.

Sección 3.ª Cooperación en la prestación del servicio educativo y en la 
realización de actividades o servicios complementarios

Artículo 174.  Ámbitos de actuación y fórmulas de colaboración.
1. La Administración educativa y las administraciones locales podrán colaborar en la 

prestación del servicio educativo. De manera particular, se podrán establecer mecanismos 
de colaboración en los siguientes aspectos:

a) Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.
b) Desarrollo de programas y actuaciones de compensación educativa, actuaciones 

dirigidas al alumnado de familias temporeras y de inserción sociolaboral de jóvenes con 
especiales dificultades de acceso al empleo.

c) Aplicación de los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

d) Desarrollo de programas y actuaciones de educación permanente de personas 
adultas.

e) Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares dirigidas al conocimiento 
del municipio, de sus bienes de interés cultural y de su medio ambiente, así como aquellas 
que potencien los valores ciudadanos.

f) Utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario escolar.
g) Utilización de las instalaciones escolares para la realización de actividades de 

educación no formal en periodos vacacionales.
h) Utilización de las instalaciones municipales por el alumnado matriculado en los 

centros docentes.
i) Utilización coordinada de las bibliotecas escolares y municipales.
j) Utilización coordinada de las instalaciones deportivas.
k) Realización de actividades extraescolares de los centros docentes.
l) Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, de acuerdo con lo que a 

tales efectos se determine.
m) Cualquier otra actuación que pueda inscribirse en la concepción del municipio como 

entidad educadora.
2. Para hacer efectiva la colaboración a que se refiere el apartado anterior, se podrán 

suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.
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CAPÍTULO II
Cooperación entre la Administración educativa y las universidades

Artículo 175.  Cooperación con las universidades andaluzas.
1. La Administración educativa y las universidades andaluzas cooperarán en aquellos 

aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo y, principalmente, en los 
siguientes:

a) Enseñanza de personas adultas.
b) Realización de trabajos de investigación y evaluación educativa.
c) Acceso del alumnado a la educación superior.
d) Formación inicial y permanente del profesorado.
e) Prácticas en el sistema educativo del alumnado matriculado en las universidades.
f) Actividades de extensión universitaria y de voluntariado.
g) Potenciación de la actividad académica bilingüe.
h) Elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al currículo.
i) Incorporación del profesorado de los cuerpos docentes regulados en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, a los departamentos universitarios, en los términos establecidos en la 
disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. Para hacer efectiva la colaboración a que se refiere el apartado anterior, se podrán 
suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

CAPÍTULO III
Cooperación entre administraciones educativas

Artículo 176.  Concertación de políticas educativas y de programas de cooperación 
territorial.

La Administración educativa andaluza podrá concertar con otras administraciones 
educativas el establecimiento de criterios y objetivos comunes con el fin de mejorar la 
calidad del sistema educativo y garantizar la equidad, así como participar en los programas 
de cooperación territorial que promueva la Administración General del Estado para alcanzar 
los objetivos educativos a los que se refiere el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

CAPÍTULO IV
Colaboración de otras entidades

Sección 1.ª El voluntariado

Artículo 177.  El voluntariado en el ámbito educativo.
1. El voluntariado en el ámbito educativo tendrá como principios básicos los recogidos en 

el artículo 4 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, y se orientará preferentemente 
a la consecución de las siguientes finalidades:

a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias o 
extraescolares dirigidas al alumnado de los centros docentes de Andalucía.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes de Andalucía a su entorno social, 
cultural y económico.

c) Cooperar en la extensión de las actuaciones que en materia educativa realice la Junta 
de Andalucía en el exterior.

d) Fomentar la utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario 
escolar, con objeto de alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de las mismas.
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e) Ofrecer a los niños y niñas y a la juventud alternativas educativas, culturales y lúdicas 
para utilizar su tiempo libre.

f) Coadyuvar positivamente a la educación y a la integración social de las personas con 
discapacidad o en riesgo de exclusión.

g) Cualesquiera otras que contribuyan a mejorar la libertad, la participación y los valores 
de solidaridad y compromiso social en el ámbito educativo.

2. En ningún caso, la acción voluntaria organizada podrá reemplazar a las actividades 
que se desarrollen por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las 
administraciones públicas de garantizar a la ciudadanía las prestaciones o servicios que 
tiene reconocida como derechos frente a aquellas.

Artículo 178.  Requisitos de las entidades colaboradoras.
1. Las entidades que deseen llevar a cabo actividades de voluntariado en el ámbito 

educativo habrán de estar legalmente constituidas, tener personalidad jurídica, carecer de 
ánimo de lucro y desarrollar programas de acción voluntaria en este ámbito.

2. Asimismo, habrán de inscribirse en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza a que se refiere el artículo 180 de esta Ley, de acuerdo con el procedimiento que 
a tales efectos reglamentariamente se determine.

Artículo 179.  Celebración de convenios.
La Consejería competente en materia de educación podrá celebrar convenios con 

entidades que desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la 
realización de estas actividades.

Sección 2.ª Censo de entidades colaboradoras de la enseñanza

Artículo 180.  Creación.
1. Se crea el Censo de Entidades Colaboradores de la Enseñanza, que será público y 

que tendrá por objeto la inscripción de las entidades a que se refieren las secciones segunda 
de los Capítulos I y IV del Título I, la sección quinta del Capítulo II del Título I y la sección 
primera del Capítulo IV del presente título.

2. Su organización y funcionamiento, alcance y contenido serán establecidos 
reglamentariamente. En todo caso, la inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras 
de la Enseñanza de entidades que desarrollen la acción voluntaria en el área educativa se 
realizará a través del Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, para lo 
que se establecerán los mecanismos adecuados de coordinación.

Artículo 181.  Percepción de subvenciones o ayudas públicas.
La inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza será requisito 

indispensable para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que convoque a tales 
efectos la Consejería competente en materia de educación con cargo a sus propias 
consignaciones presupuestarias.

Sección 3.ª Organizaciones empresariales y sindicales

Artículo 182.  Participación de las organizaciones empresariales y sindicales en los 
Consejos Escolares.

Las organizaciones empresariales y sindicales tendrán representación en los Consejos 
Escolares a que se refiere la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, en los 
términos recogidos en la misma y en su normativa de desarrollo.
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Artículo 183.  Convenios de colaboración con empresas y con organizaciones 
empresariales y sindicales.

1. La Administración educativa podrá establecer convenios de colaboración con 
empresas o con organizaciones empresariales para desarrollar la fase de formación en 
centros de trabajo de su alumnado de formación profesional.

2. La Administración educativa podrá celebrar convenios de colaboración con las 
organizaciones empresariales, sindicales y sociales para la realización de actividades de 
interés educativo.

Sección 4.ª Medios de comunicación social

Artículo 184.  Contribución al proceso educativo.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer acuerdos de 

colaboración con los medios de comunicación, con objeto de hacer converger a los 
profesionales de la información y de la educación en un mismo proyecto de formación de la 
juventud andaluza.

2. A tales efectos, los poderes públicos favorecerán que los medios de comunicación 
social tengan en cuenta en sus códigos éticos los principios que sustentan la educación 
andaluza, evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes u ofensivos.

Artículo 185.  Programas de interés educativo.
1. Los poderes públicos promoverán el desarrollo de programas o espacios de interés 

educativo en cualquier medio de comunicación social. A tales efectos, se podrán suscribir los 
oportunos convenios de colaboración.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará la colaboración con la 
Radiotelevisión Pública de Andalucía para la emisión de programas de interés educativo.

TÍTULO VIII
Gasto público en Educación

Artículo 186.  Informe anual sobre el gasto público en educación.
El Gobierno presentará anualmente al Parlamento de Andalucía un informe sobre el 

gasto público en educación, en el que se analice desde el punto de vista económico el 
rendimiento del sistema educativo público y el de sus centros, y las recomendaciones que se 
derivan de dicho análisis.

Disposición adicional primera.  Gratuidad de los estudios de bachillerato, formación 
profesional inicial y enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.

Los estudios de bachillerato, formación profesional inicial y enseñanzas artísticas 
profesionales de artes plásticas y diseño serán gratuitos en los centros docentes públicos, no 
estando sujetos al pago de tasas.

Disposición adicional segunda.  Datos personales del alumnado.
En el tratamiento de los datos personales del alumnado por la Administración educativa y 

los centros docentes, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional vigesimotercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional tercera.  Centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil.

1. Los establecimientos autorizados por la Administración de la Junta de Andalucía como 
centros de atención socioeducativa a menores de tres años, guarderías infantiles o 
guarderías infantiles municipales quedan autorizados para impartir el primer ciclo de la 
educación infantil y, en el caso de centros públicos, se denominarán «escuelas infantiles».
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2. Las escuelas infantiles que impartan únicamente el primer ciclo de la educación infantil 
tendrán los órganos de gobierno y de coordinación docente que se determinen.

Disposición adicional cuarta.  Profesorado de religión.
1. Según lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, el profesorado que imparta la enseñanza de las religiones deberá cumplir los 
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en dicha Ley, 
así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado español y las diferentes 
confesiones religiosas.

2. El profesorado que, no perteneciendo a los cuerpos de la función pública docente, 
imparta la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo hará en régimen de 
contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con la 
Administración de la Junta de Andalucía. La regulación de su régimen laboral se hará con la 
participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores y profesoras percibirán 
las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo al profesorado interino.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial, según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a la 
Administración educativa. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

3. El ejercicio de la docencia por parte del profesorado a que se refiere la presente 
disposición adicional respetará los principios recogidos en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Acceso a la enseñanza posobligatoria de la población 
extranjera.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, se facilitará a la población 
extranjera menor de edad que se halle empadronada en un municipio el acceso a las 
enseñanzas de bachillerato y de formación profesional y a la obtención de las titulaciones 
correspondientes en igualdad de condiciones que a la población andaluza de su edad.

Disposición transitoria primera.  Acceso a la función pública docente.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición transitoria 

decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Administración educativa 
adoptará medidas que permitan la reducción del porcentaje del profesorado interino en los 
centros y servicios educativos, de manera que no se sobrepasen los límites máximos 
establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 
Administración educativa convocará procedimientos selectivos en los que, en la fase de 
concurso, se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia 
docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de 
concurso-oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos 
la Administración educativa emitirá, en la forma que se establezca, los informes oportunos.

Disposición transitoria segunda.  Personal interino mayor de cincuenta y cinco años.
1. Se garantiza la estabilidad laboral al personal interino asimilado a los distintos cuerpos 

y especialidades docentes que, durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, haya cumplido cincuenta y cinco años y tenga reconocido, al menos, cinco 
años de servicio en las bolsas de trabajo de la Comunidad Autónoma andaluza.

2. Los requisitos recogidos en el apartado anterior se entenderán referidos al 31 de 
agosto de cada año.
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Disposición transitoria tercera.  Personal interino asimilado al cuerpo de profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanzas medias.

Se garantiza la estabilidad laboral al personal interino de la especialidad de educación 
física, asimilado al cuerpo declarado a extinguir de profesores especiales de institutos 
técnicos de enseñanzas medias, que accedió a dicha situación con anterioridad al año 1990 
y que permanezca en la misma a la entrada en vigor de esta Ley. La Administración 
educativa garantizará su permanencia en el puesto y en el centro o servicio educativo en el 
que se encuentre destinado, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Disposición transitoria cuarta.  Personal laboral fijo que realiza funciones docentes en los 
centros y secciones de educación permanente.

1. El personal laboral que realiza funciones docentes en los centros y secciones de 
educación permanente, y que fuera fijo en los centros para la educación de adultos 
dependientes de las Corporaciones locales en el momento de su integración en la red de 
centros de la Administración educativa, podrá acceder al cuerpo de maestros, previa 
superación de las correspondientes pruebas selectivas, que se convocarán, a tales efectos, 
en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las pruebas selectivas a que se refiere el apartado anterior garantizarán los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica de la Administración General del Estado.

3. El sistema de ingreso será el de concurso-oposición convocado por la Administración 
educativa. En la fase de concurso, se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de educación permanente. 
La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes que no 
tendrán carácter eliminatorio. La primera parte consistirá en la presentación de una 
programación didáctica, y la segunda, en la preparación, exposición y defensa de una unidad 
didáctica. Esta segunda parte podrá ser sustituida por un informe que, a tal efecto, y a 
instancias del aspirante, elabore la Administración educativa, en el que se valoren sus 
conocimientos acerca de una unidad didáctica presentada por el mismo.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y obtendrán destino definitivo, como funcionarios de carrera del cuerpo de 
maestros, en los mismos puestos que venían ocupando como personal laboral fijo.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
administraciones no autonómicas.

1. El personal laboral fijo que realice funciones docentes en centros dependientes de 
otras administraciones públicas que se hayan incorporado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o se incorporen durante los tres primeros 
años de su aplicación a la red de centros de la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá acceder a los cuerpos docentes regulados en dicha Ley 
Orgánica, previa superación de las correspondientes pruebas selectivas.

2. Las pruebas selectivas a que se refiere el apartado anterior garantizarán los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica de la Administración General del Estado.

3. El sistema de ingreso será el de concurso-oposición convocado por la Administración 
educativa. En la fase de concurso, se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa 
educativa. La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes 
que no tendrán carácter eliminatorio. La primera parte consistirá en la presentación de una 
programación didáctica, y la segunda, en la preparación, exposición y defensa de una unidad 
didáctica. Esta segunda parte podrá ser sustituida por un informe que, a tal efecto, y a 
instancias del aspirante, elabore la Administración educativa, en el que se valoren sus 
conocimientos acerca de una unidad didáctica presentada por el mismo.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y obtendrán destino definitivo, como funcionarios de carrera del cuerpo que 
corresponda, en los mismos puestos que venían ocupando como personal laboral fijo.
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5. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años contados desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de acuerdo con lo recogido en la disposición transitoria quinta de la 
misma.

Disposición transitoria sexta.  Transformación de conservatorios elementales de música 
en profesionales.

1. Los conservatorios elementales de música de titularidad de la Junta de Andalucía se 
transformarán en conservatorios profesionales si, a la entrada en vigor de la presente Ley, 
concurren las siguientes circunstancias:

a) Cuenten con, al menos, ciento ochenta alumnos y alumnas matriculados en el grado 
elemental de música.

b) Inexistencia de oferta musical de grado profesional en la localidad.
c) Existencia de un conservatorio elemental de música de titularidad municipal o de una 

escuela municipal de música.
d) Garanticen una demanda de, al menos, cincuenta solicitantes para el primer curso del 

grado profesional de música.
2. La Administración educativa establecerá la oferta de enseñanzas de los mencionados 

conservatorios profesionales como resultado de la transformación.

Disposición transitoria séptima.  Requisitos mínimos de los centros que impartan el primer 
ciclo de la educación infantil.

Hasta tanto se establezcan los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de 
la educación infantil a que se refiere el artículo 45 de la presente Ley, será de aplicación la 
normativa vigente a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria octava.  Personal funcionario del cuerpo de maestros adscrito al 
primer ciclo de la educación secundaria obligatoria.

El profesorado funcionario del cuerpo de maestros que, en virtud del proceso regulado 
en el Decreto 154/1996, de 30 de abril, fue adscrito a puestos de trabajo del primer ciclo de 
la educación secundaria obligatoria, podrá continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que, a tal fin, determine la 
Administración educativa. En el supuesto de que dicho personal accediera a los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño, podrá 
permanecer en su mismo destino en los términos que, asimismo, establezca la 
Administración educativa.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad de los estudios en centros públicos de 

Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y la autonomía de 
gestión económica de centros docentes públicos no universitarios.

b) Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
3. Quedan vigentes las siguientes normas:
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a) Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con 
fondos públicos.

b) Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios.

c) Decreto 59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 
selección y nombramiento de los directores y directoras de los centros docentes públicos, a 
excepción de los universitarios.

d) Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación primaria en Andalucía.

e) Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía.

f) Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía.

g) Decreto 240/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza en Andalucía.

h) Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de música en Andalucía.

i) Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias 
en los directores y directoras de los mismos.

j) Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 
centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial, a 
excepción de los conservatorios elementales de música, y las residencias escolares, 
dependientes de la Consejería de Educación.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos 
Escolares.

1. Al artículo 6.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, se le añaden 
nuevas letras k) y l) con el siguiente texto:

«k) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.

l) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el 
órgano competente del mismo.»

2. El artículo 10.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, tendrá la siguiente redacción en su 
letra b):

«b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos 
y las alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante 
criterios análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso 
de los alumnos y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de 
Delegados y Delegadas del Alumnado.»

3. Al artículo 10.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, se le añaden nuevas letras e) y f), 
con el siguiente texto:

«e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.

f) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el 
órgano competente de su Delegación Provincial.»
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4. El artículo 17.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, tendrá la siguiente redacción en su 
letra b):

«b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos 
y las alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante 
criterios análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso 
de los alumnos y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de 
Delegados y Delegadas del Alumnado.»

5. Al artículo 17.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, se le añade una nueva letra e), con el 
siguiente texto:

«e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.»

6. El artículo 16 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, queda redactado de la siguiente forma:
«En todos los municipios andaluces en cuyo término existan, al menos, dos 

centros escolares financiados con fondos públicos, se constituirá un Consejo Escolar 
Municipal, como instrumento de participación democrática en la gestión educativa 
correspondiente y órgano de asesoramiento a la Administración competente. En los 
municipios no comprendidos en el párrafo anterior, su constitución será potestativa.»

Disposición final segunda.  Composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
educación, aprobará en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de esta Ley 
la normativa que regule la composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 77

Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 8, de 11 de enero de 2013

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOJA-b-2013-90010

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 53 atribuye competencias a la 
Comunidad Autónoma en materia de enseñanza universitaria y el artículo 109 del citado 
Estatuto, bajo la rúbrica de «Decretos legislativos», en su apartado uno, establece la 
posibilidad de que el Parlamento delegue en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar 
normas con rango de ley, señalando en su apartado cuatro que esa delegación puede tener 
como objeto la elaboración de textos articulados, o de textos refundidos, como es el caso del 
presente texto normativo.

La Ley 12/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, en su disposición final primera atribuye al Consejo de 
Gobierno la potestad para elaborar el Texto Refundido de la misma junto a los contenidos 
que permanecen vigentes de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades.

En uso de esa habilitación se ha elaborado el presente decreto legislativo que, dada su 
naturaleza, no incorpora novedad normativa alguna, se trata de formar un texto sistemático y 
unificado, comprensivo de la normativa vigente aplicable en esta materia.

Se ha adaptado el texto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.

Como consecuencia de ello, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos y 
por tanto las remisiones y concordancia entre ellos. Igualmente, se ha procedido a revisar las 
disposiciones que integran la parte final del texto, eliminando algunas debido a que por el 
tiempo transcurrido ya han cumplido el fin para el que fueron establecidas.

El Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades mantiene fundamentalmente la 
estructura y sistemática de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, constando de un: título 
preliminar dedicado a las disposiciones generales; título I «de la institución universitaria»; 
título II «de la comunidad universitaria»; título III «de la actividad universitaria»; título IV «de 
la coordinación universitaria»; título V «de la calidad universitaria»; título VI «del régimen 
económico, financiero y patrimonial»; nueve disposiciones adicionales y cuatro disposiciones 
transitorias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, con informe favorable del Consejo Andaluz 
de Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de 
enero de 2013,
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DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.
Se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, que se inserta a 

continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 15/2003, de 22 de 

diciembre, Andaluza de Universidades, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del Texto Refundido que se aprueba por el presente Decreto Legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este Decreto legislativo y, en particular la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades, y la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, que la modifica.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

TÍTULO PRELIMINAR
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del sistema universitario 

andaluz, así como la regulación de las actividades de enseñanza universitaria realizadas en 
Andalucía, todo ello en ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por su Estatuto, con respeto al principio de la autonomía universitaria y en el 
marco de la legislación estatal y del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

Artículo 2.  El sistema universitario andaluz.
El sistema universitario andaluz lo componen las Universidades creadas o reconocidas 

por ley del Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.

Artículo 3.  Principios informadores y objetivos del sistema universitario andaluz.
Los principios informadores y objetivos del sistema universitario andaluz serán los 

siguientes:
a) La autonomía universitaria, fundamentada en el principio de libertad académica que 

se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.
b) La coordinación, que permita el fortalecimiento del conjunto de las Universidades 

andaluzas respetando la propia identidad de cada una de ellas.
c) La prestación del servicio público, que garantice la vinculación de la Universidad a los 

intereses sociales, basada en la transparencia y en la gestión eficiente, responsable y 
solidaria.
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d) La igualdad, que garantice el principio de equidad para los miembros de la comunidad 
universitaria, así como el equilibrio del sistema universitario andaluz, con especial énfasis en 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos.

e) La participación, que haga posible la profundización de la democracia en los ámbitos 
de la actividad universitaria.

f) La garantía de una formación y educación integrales, tanto en la capacitación 
académica y profesional, como en los valores cívicos de igualdad, responsabilidad, 
tolerancia, solidaridad, libertad y búsqueda de la paz y en la preservación y mejora del medio 
ambiente.

g) El fomento de la calidad y de la evaluación de las actividades universitarias con el fin 
de mejorar su rendimiento académico y social.

h) El encuentro necesario y mutuamente enriquecedor entre Universidad y entorno 
social.

i) El fomento de la correspondencia y homologación con nuestro entorno europeo.
j) La cooperación solidaria en el contexto mundial, especialmente en el entorno europeo, 

iberoamericano, el norte de África y los países ribereños del Mediterráneo.
k) El fomento de la cultura emprendedora e innovadora.

TÍTULO I
De la institución universitaria

CAPÍTULO I
Del servicio público de la educación superior universitaria

Artículo 4.  Funciones, reserva de actividad y de denominación.
1. Las Universidades andaluzas prestan el servicio público de la educación superior 

universitaria mediante la docencia, la investigación, la transferencia de conocimiento, la 
extensión cultural y el estudio en los términos previstos en la Constitución, la Ley Orgánica 
de Universidades, la presente Ley y las demás disposiciones que las desarrollen, así como 
en sus respectivos estatutos y normas propias de organización y funcionamiento.

2. Ninguna persona física o jurídica, nacional o extranjera, podrá, sin haber obtenido los 
actos legislativos y administrativos necesarios conforme a la Ley Orgánica de Universidades 
y esta Ley, ejercer las actividades legalmente reservadas a las Universidades ni usar y 
publicitar las denominaciones reservadas para ellas, sus centros, sus órganos o sus estudios 
ni otras que induzcan a confusión.

CAPÍTULO II
De la creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 5.  Creación, reconocimiento y reserva de denominación.
1. La creación de Universidades públicas y el reconocimiento de Universidades privadas 

se realizará por Ley del Parlamento de Andalucía cuando cumplan los requisitos básicos 
exigidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en la presente 
Ley y sus disposiciones de desarrollo, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades 
y de la Conferencia General de Política Universitaria.

Para el caso de Universidades privadas, previa solicitud de reconocimiento, será la 
persona titular de la Consejería con competencias en materia de universidades, el órgano 
que determine si se cumplen los requisitos establecidos en la normativa que resulta de 
aplicación, a efectos de la tramitación del correspondiente anteproyecto de ley de 
reconocimiento de la universidad privada por parte del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones correspondientes a las 
solicitudes de creación, reconocimiento, modificación o supresión de Universidades será de 
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seis meses. Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se entenderán 
desestimadas.

2. De conformidad con lo preceptuado en la disposición adicional decimonovena de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sólo podrán denominarse 
Universidades aquellas entidades creadas o reconocidas por la ley como tales. Ninguna 
entidad pública o privada podrá utilizar dicha denominación, ni cualquier otra que, por su 
significado, pueda inducir a confusión con aquéllas.

Artículo 6.  Requisitos generales.
Sin perjuicio de los requisitos básicos establecidos por la Ley Orgánica de Universidades 

y sus normas de desarrollo, la Comunidad Autónoma de Andalucía exigirá el cumplimiento 
de los siguientes requisitos para la creación y reconocimiento de Universidades:

1. Las Universidades públicas o privadas deberán contar con los centros, departamentos 
o estructuras docentes necesarias para la organización y desarrollo de enseñanzas 
conducentes, como mínimo, a la obtención de diez títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, que acrediten enseñanzas de grado de las cuales no menos de tres 
impartirán enseñanzas de máster.

2. Además de los requisitos exigidos en el apartado anterior, las Universidades deberán 
garantizar la implantación progresiva de los estudios de doctorado, y de los programas y 
líneas de investigación correspondientes a las enseñanzas que impartan.

3. Las enseñanzas han de abarcar ciclos completos, cuya superación otorgue el derecho 
a la obtención de los correspondientes títulos oficiales con validez en todo el territorio 
nacional.

4. Respecto del personal docente:
a) Su número total no podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación de un 

profesor por cada veinte alumnos.
b) Será necesario que la plantilla del personal docente e investigador esté configurada al 

inicio de sus actividades por un veinte por ciento, al menos, de profesorado doctor.
5. Las Universidades deberán contar en el momento de su completo funcionamiento con 

una plantilla de personal de administración y servicios jerárquicamente estructurada y 
suficiente para el cumplimiento de los objetivos de la Universidad.

6. Las Universidades deberán disponer de espacios y equipamiento suficientes para 
aulas, laboratorios, seminarios, bibliotecas, salón de actos y demás servicios comunes, así 
como las instalaciones adecuadas para el personal docente e investigador, de gestión y 
servicios, y alumnado.

7. Acreditar la aportación de valor añadido al sistema universitario andaluz, con especial 
referencia a la internacionalización de su actividad y la evaluación de la excelencia de sus 
propuestas de investigación y transferencia de conocimiento.

Artículo 7.  Requisitos específicos para las Universidades privadas.
1. Para el reconocimiento de una Universidad privada será necesario cumplir, además de 

los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, las siguientes obligaciones:
a) Mantener en funcionamiento la Universidad y cada uno de sus centros durante el 

período mínimo que permita finalizar sus estudios al alumnado que, con un aprovechamiento 
académico normal, los hubieran iniciado en ella.

b) Asegurar que las normas de organización y funcionamiento por las que ha de regirse 
la actividad y autonomía de la Universidad sean conformes con los principios 
constitucionales y respeten y garanticen, de forma plena y efectiva, el principio de libertad 
académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

c) Aportar los estudios económicos básicos que aseguren la viabilidad financiera del 
proyecto, incluyendo, entre otras partidas, las que aseguren el desarrollo de la investigación, 
así como las garantías de su financiación.

d) Destinar el porcentaje de sus recursos que establezca la programación universitaria 
de Andalucía a becas y ayudas al estudio y a la investigación, en las que se tendrá en 
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cuenta no sólo los requisitos académicos de los alumnos, sino también sus condiciones 
socioeconómicas.

2. De acuerdo con la normativa vigente, el profesorado de las Universidades privadas no 
podrá ser funcionario de los cuerpos docentes universitarios en situación de servicio activo y 
destino en una Universidad pública, ni profesor contratado doctor en las mismas.

Artículo 8.  Control del cumplimiento de los requisitos.
1. La ley singular de creación o reconocimiento de una Universidad contemplará las 

modalidades de control del cumplimiento permanente de los requisitos generales y 
adicionales exigidos, así como los motivos que determinen el cese de las actividades.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Universidades inspeccionar el 
cumplimiento de dichos requisitos y compromisos, a cuyo efecto, los órganos de gobierno de 
todas las Universidades, los promotores de Universidades privadas y los miembros de la 
comunidad universitaria habrán de prestar la colaboración precisa para la realización de las 
actividades inspectoras.

3. El incumplimiento de estos requisitos o compromisos podrá dar lugar a la revocación 
del reconocimiento por el Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional novena de la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 9.  Expediente de creación o reconocimiento.
El expediente de creación o reconocimiento de Universidades deberá comprender, al 

menos, los siguientes documentos:
1. Memoria justificativa de las enseñanzas a impartir y del número de centros con que 

contará la nueva Universidad al inicio de sus actividades, con expresión del número total de 
puestos escolares que pretenden cubrirse, curso a curso, hasta alcanzar el pleno 
rendimiento, así como el curso académico en que completa las enseñanzas.

2. Memoria justificativa de los objetivos y programas de investigación de las áreas 
científicas relacionadas con las titulaciones oficiales que integren la nueva Universidad, así 
como de las estructuras específicas que aseguren tales objetivos.

3. Memoria justificativa de la plantilla de profesorado necesaria para el inicio de las 
actividades, así como la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las 
correspondientes enseñanzas.

4. Memoria justificativa de la plantilla de personal de administración y servicios al 
comienzo de la actividad, jerárquicamente estructurada, y la previsión de su incremento 
anual hasta la implantación total de las correspondientes enseñanzas.

5. Determinación del emplazamiento de los centros de la Universidad y su ubicación en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, con memoria justificativa y especificación de 
los edificios e instalaciones existentes y las proyectadas para el comienzo de las actividades 
y hasta la implantación total de las enseñanzas. En todo caso, se efectuará una descripción 
física de los edificios e instalaciones existentes o proyectadas, justificando la titularidad 
sobre los mismos.

Artículo 10.  Autorizaciones.
1. La autorización para el inicio de las actividades de una nueva Universidad se 

efectuará mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Universidades y previo informe del Consejo 
Andaluz de Universidades. La fecha de iniciación se ajustará a lo previsto en la 
programación universitaria de Andalucía.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 de la Ley Orgánica de Universidades, 
la realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o la 
estructura de la Universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, intervivos, total 
o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las Universidades privadas o centros adscritos a 
Universidades públicas, deberá ser previamente comunicada a la Consejería competente en 
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materia de Universidades, para su conformidad. Podrá denegarse la conformidad en el plazo 
de tres meses.

3. Cualquier modificación de las condiciones incluidas en el expediente de creación o 
reconocimiento de las Universidades tendrá que ser autorizada por la Consejería 
competente en materia de Universidades.

4. Las Universidades y centros que no pertenezcan al sistema universitario andaluz 
requerirán la autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe 
del Consejo Andaluz de Universidades, para impartir en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, bajo cualquier modalidad, enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica de Universidades, y de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De la creación, modificación y supresión de centros universitarios básicos y 

estructuras específicas

Artículo 11.  Centros básicos y estructuras específicas.
1. La creación, modificación y supresión de facultades, escuelas técnicas o politécnicas 

superiores, escuelas de doctorado e institutos universitarios de investigación serán acor‐
dadas por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe del 
Consejo Andaluz de Universidades, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad o de los órganos que se establezcan en las normas de 
organización y funcionamiento de las Universidades privadas, bien por iniciativa de la 
Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno o del órgano competente de las 
Universidades privadas, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social o 
del órgano competente de las Universidades privadas.

El plazo máximo para dictar y notificar las resoluciones correspondientes a las solicitudes 
de creación, reconocimiento, modificación o supresión de centros universitarios será de seis 
meses. Transcurrido este plazo sin que se notifique resolución expresa se entenderán 
desestimadas.

2. De lo señalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria.

3. Sólo podrán utilizarse las denominaciones de los centros básicos referidas en el 
apartado 1 cuando la autorización haya sido otorgada de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo.

4. La creación, modificación y supresión de departamentos y de cualesquiera estructuras 
específicas que actúen como soporte de la investigación y de la docencia, así como de otros 
centros distintos a los recogidos en el apartado 1 del presente artículo, corresponde 
exclusivamente a cada Universidad conforme a sus estatutos o a sus normas de 
organización y funcionamiento, y de acuerdo con las normas básicas que apruebe el 
Gobierno de la Nación, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria.

CAPÍTULO IV
De la adscripción de centros de enseñanza universitaria

Artículo 12.  Finalidad.
1. La adscripción de centros docentes de titularidad pública o privada a las 

Universidades públicas de Andalucía tiene como finalidad esencial asegurar la 
homogeneidad de los títulos correspondientes a los estudios impartidos por ellos y su 
articulación con los de la Universidad de adscripción, garantizando los principios 
informadores del sistema universitario andaluz.

2. La adscripción se producirá mediante convenio entre los titulares del centro a adscribir 
y la Universidad de adscripción, en los términos establecidos en el artículo 13.
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3. Los centros docentes de enseñanza superior adscritos a las Universidades se regirán 
por la Ley Orgánica de Universidades, por la presente Ley y las respectivas disposiciones de 
desarrollo; por los estatutos de la Universidad a la que se adscriban, en aquellos aspectos 
en que, por su naturaleza, resulten aplicables; por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, y por el convenio de adscripción correspondiente.

4. Los centros universitarios privados deberán estar integrados en una Universidad 
privada, como centros propios de la misma, o adscritos a una pública o privada.

Artículo 13.  Contenido del convenio de adscripción.
1. El convenio de adscripción ha de tener el siguiente contenido:
a) Ubicación y sede del centro, órganos de gobierno y enseñanzas a impartir, así como 

el sistema de vinculación jurídica, académica y administrativa del centro con la Universidad.
b) Plan de docencia, en el que constará el número de puestos escolares, la plantilla de 

personal docente y de administración y servicios, su financiación y régimen económico 
desde el inicio hasta su implantación total.

c) Compromisos de financiación, con referencia a las aportaciones de las entidades 
fundadoras, los precios que hayan de percibir, los resultados económicos estimados, su 
evolución en el tiempo y las previsiones sobre la inversión de los beneficios obtenidos, en su 
caso. Igualmente, contemplará los compromisos necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia de funcionamiento, de viabilidad del proyecto, de destino 
de los recursos y de incompatibilidad del personal docente, en los términos descritos en la 
Ley Orgánica de Universidades y en esta Ley para las Universidades privadas.

d) Reglas de supervisión por la Universidad de la calidad educativa.
2. En las normas de organización y funcionamiento que acompañarán al convenio de 

adscripción se detallarán los órganos de gobierno del centro adscrito, su composición y 
funciones, así como la adecuada participación de la comunidad universitaria en la 
organización del centro.

Artículo 14.  Autorización.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobar, mediante 

decreto, la adscripción a una Universidad pública de centros docentes públicos o privados, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad previo informe del Consejo Social y del 
Consejo Andaluz de Universidades, con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.

2. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por la 
Consejería competente en materia de Universidades.

Artículo 15.  Suspensión de la adscripción.
En caso de incumplimiento manifiesto de las obligaciones legales y de los compromisos 

adquiridos y cuando no fuera atendido el requerimiento de la Universidad de adscripción o 
de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, la Consejería competente en 
materia de Universidades acordará la suspensión provisional de la adscripción, previa 
audiencia del titular del centro adscrito. La resolución de suspensión provisional establecerá 
los efectos de la misma en relación con el alumnado afectado y las actividades del centro.

Artículo 16.  Revocación de la adscripción.
1. Se producirá la revocación de la adscripción cuando, una vez finalizado el plazo 

señalado en la resolución de suspensión provisional, no se hubieran subsanado las 
irregularidades que la originaron.

2. La revocación de la adscripción se acordará por decreto del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
Universidades, previa tramitación del oportuno expediente, en el que se dará trámite de 
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audiencia al titular del centro adscrito, y con informes de la Universidad correspondiente y 
del Consejo Andaluz de Universidades.

3. De la revocación de la adscripción será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.

CAPÍTULO V
De la publicidad e inspección

Artículo 17.  Publicidad.
1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación comercial o promoción las 

Universidades, centros, enseñanzas o titulaciones universitarias que no cuenten con los 
requisitos necesarios para su creación y efectiva puesta en funcionamiento o impartición, o 
que hayan perdido su eficacia por revocación, falta de renovación o extinción.

2. La prohibición del apartado anterior afecta también a las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos extranjeros que, aunque cuenten con las autorizaciones o actos simila‐
res previstos en sus sistemas educativos, no hayan obtenido la autorización autonómica.

3. Toda publicidad, comunicación comercial o promoción de Universidades, centros, 
enseñanzas o titulaciones universitarias, realizadas por cualquier medio, además de cumplir 
la legislación general sobre publicidad, competencia desleal y defensa de los consumidores, 
cuando haga referencia a concretos estudios o títulos, deberá contener mención específica y 
fácilmente legible sobre los siguientes extremos:

a) Clave registral correspondiente a su inscripción en el Registro estatal de 
Universidades, Centros y Títulos o, en su defecto, mención específica de su no inscripción 
por tratarse de un título correspondiente a enseñanza no oficial.

b) Tipo de enseñanza según lo que conste en el referido registro: de grado, de máster, 
de doctorado, de las que permiten la obtención de títulos equivalentes a los de grado o a los 
de máster, y de las no oficiales.

c) Denominación oficial del título.
d) Si se trata de títulos declarados equivalentes a los de grado o a los de máster, 

disposición por la que se declara la correspondiente equivalencia.
e) Si se trata de enseñanzas impartidas conforme a sistemas educativos extranjeros, el 

carácter del título a que dé derecho en la legislación correspondiente y el decreto que otorgó 
la autorización autonómica para su impartición, así como la validez directa o no en España y 
posibilidad o no de convalidación u homologación con los títulos nacionales oficiales.

f) Asimismo, deberá constar si la enseñanza la imparte un centro propio de la 
Universidad o un centro adscrito.

4. Los títulos universitarios no oficiales no podrán publicitarse o promocionarse de forma 
que puedan inducir a confusión con los títulos oficiales.

5. La Consejería competente en materia de Universidades velará por el cumplimiento de 
lo establecido en este artículo y, en general, por impedir o hacer cesar cualquier publicidad 
universitaria con difusión en Andalucía que resulte engañosa o que de otra forma pueda 
afectar a la capacidad de los potenciales alumnos para tomar una decisión con pleno conoci‐
miento de causa sobre los estudios que pretenden cursar o sobre la elección del centro, de 
la Universidad o de la modalidad de enseñanza.

Artículo 18.  Inspección, restablecimiento de la legalidad, infracciones y sanciones.
1. La Consejería competente en materia de universidades realizará las actividades de 

inspección para vigilar los comportamientos que puedan dar lugar a la revocación de los 
actos de aprobación, reconocimiento, adscripción o autorización o a la imposición de 
sanciones o al ejercicio de otras potestades de restablecimiento de la legalidad. En especial, 
vigilará:

a) Que se cumplen los requisitos, condiciones y compromisos establecidos al crear o 
reconocer Universidades o al aprobar la creación de centros o su adscripción, o para la 
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impartición de enseñanzas, en especial de las que lo sean con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros.

b) Que sólo se utilice la denominación de «Universidad», o las propias de los centros, 
enseñanzas, títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional o 
títulos universitarios no oficiales, cuando se cumplan los requisitos para ello, y que no se 
utilicen tampoco denominaciones que puedan inducir a confusión con los anteriores.

c) Que sólo impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de grado las 
facultades y escuelas de las Universidades públicas o privadas, o los centros equivalentes 
públicos o privados adscritos a una de ellas, que cuenten con los actos administrativos 
necesarios y cumplan los requisitos legal o reglamentariamente exigidos.

d) Que las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de máster o de doctorado 
sólo las impartan las mismas facultades, escuelas, institutos universitarios de investigación u 
otros centros propios de las Universidades o adscritos a ellas que cuenten con los actos 
administrativos necesarios y cumplan los requisitos legal o reglamentariamente exigidos.

e) Que sólo los centros a que se refieren los apartados anteriores impartan enseñanzas 
para la obtención de otros títulos a los que se dé la calificación de universitarios.

f) Que se respeten las reglas sobre publicidad de Universidades, centros, títulos y 
enseñanzas a que se refiere esta Ley, así como los deberes de información que se 
impongan de conformidad con el artículo 17.3.

2. La inspección universitaria de la Junta de Andalucía estará integrada por personal 
funcionario de carrera de la Administración General de la Junta de Andalucía perteneciente 
al grupo A1 dependiente de la Consejería competente en materia de universidades, 
habilitado para el ejercicio de las funciones de inspección por su titular.

3. El personal que integra la inspección universitaria de la Junta de Andalucía en el 
ejercicio de sus funciones tendrán la condición de agentes de la autoridad, y disfrutarán, 
como tales, de la protección y facultades que a estos les dispensa la normativa vigente.

4. En todo caso, las tareas, cometidos y actos que realice el personal de la inspección 
universitaria de la Junta de Andalucía, en el desempeño de sus funciones tienen carácter 
confidencial que vincula a todas las personas u órganos que sean parte de la actuación.

La documentación y los datos obtenidos por el personal de la inspección universitaria en 
el ejercicio de sus funciones de investigación y control tienen carácter reservado y 
únicamente pueden utilizarse para la finalidad de la actuación inspectora. Por lo tanto, queda 
expresamente prohibida la cesión o la comunicación a terceras personas, excepto que una 
norma con rango de ley obligue a comunicar los hechos que pongan de relieve indicios de 
infracciones penales o administrativas en otras materias.

5. De acuerdo con el principio de colaboración recíproca, los órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, así como de otras 
Administraciones, especialmente las Universidades, o cualquier persona física o jurídica que 
intervenga en las actividades reguladas en el texto refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades y demás normativa complementaria, habrán de prestar la colaboración 
precisa para la realización de las actividades de inspección en materia de Universidades de 
la Junta de Andalucía y, en especial, suministrarán la información que se les requiera y 
permitirán el acceso a las dependencias y a toda la documentación necesaria para 
comprobar el cumplimiento de los deberes y prohibiciones a que están sometidos.

Cuando la inspección universitaria de la Junta de Andalucía comprobase, en el ejercicio 
de sus funciones, la existencia de posibles infracciones administrativas en materia de la 
competencia de otros órganos administrativos, lo comunicará a éstos a los efectos 
oportunos. Igualmente, cuando otros órganos, en el ejercicio de sus competencias, 
detectasen infracciones tipificadas en el texto refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, éstos lo comunicarán a la inspección universitaria de la Junta de Andalucía 
para llevar a cabo el ejercicio de sus competencias.

6. El acta de inspección es el documento, en cualquier soporte, acreditativo de la 
actuación que se lleve a cabo en un lugar y tiempo determinado por el personal de la 
inspección universitaria de la Junta de Andalucía en el ejercicio de sus funciones y que 
tendrá como contenido lo siguiente:

a) Lugar, fecha y hora de su formalización.
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b) Datos identificativos de la persona interesada y con la que se entiendan las 
actuaciones y el carácter o representación.

c) Constatación de hechos, medios empleados para el esclarecimiento de los mismos y 
documentos necesarios para acreditar los hechos investigados u omisiones en los que se 
fundamente el levantamiento del acta, las alegaciones o aclaraciones al acta que hagan las 
personas inspeccionadas y los medios probatorios aportados, así como cualquier otra 
circunstancia o aclaración que la persona inspectora considere oportuna.

d) Descripción de las presuntas infracciones cometidas, haciendo constar los preceptos 
que se consideren vulnerados, así como la graduación de la sanción y persona 
presuntamente responsable.

e) Referencia de las acciones verificadas que permitan la observación de una conducta 
colaboradora y voluntad de reparación de las irregularidades detectadas, así como de las 
actuaciones obstativas realizadas en las actuaciones inspectoras. Así, se reflejará 
expresamente cuando la persona representante de la inspeccionada no firme el acta y se 
niegue a recibirla, especificándose los motivos si los hubiese y dejando constancia de los 
datos no facilitados por la persona que acuda a la inspección en representación de aquella 
que es objeto de inspección, siendo considerado, en este último supuesto, como infracción 
muy grave en virtud de lo previsto en el artículo 18.8.a).9.º del texto refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades.

7. El acta de inspección, debidamente formalizada, tiene la consideración de documento 
público y tendrá valor probatorio de los hechos que motiven su formalización, salvo que se 
acredite lo contrario.

En ningún caso, la firma del acta por la persona representante de la inspeccionada 
supondrá el reconocimiento de las presuntas irregularidades descritas en ella ni la 
aceptación de las responsabilidades que se deriven, excepto cuando así lo reconozca 
expresamente.

8. Constituyen infracciones administrativas en materia de enseñanzas universitarias las 
acciones y omisiones tipificadas en la presente Ley. Las infracciones se califican como muy 
graves, graves y leves en función de la naturaleza de la contravención, de su trascendencia 
y repercusión y, en su caso, de la reincidencia en las mismas conductas sancionables.

a) Tendrán la consideración de infracciones de carácter muy grave:
1.º La impartición de enseñanzas universitarias en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía sin la preceptiva autorización.
2.º La puesta en funcionamiento o el cese de las actividades de un centro o Universidad 

sin haber obtenido previamente la autorización administrativa pertinente.
3.º El incumplimiento por parte de las Universidades, posteriormente al inicio de sus 

actividades, de la normativa aplicable.
4.º El incumplimiento por parte de los centros extranjeros autorizados de las condiciones 

generales aplicables.
5.º La publicidad engañosa respecto a la existencia de autorización para la impartición de 

estudios universitarios o a las condiciones de la misma.
6.º La falta de veracidad en la memoria justificativa que hubiese sido determinante en la 

concesión de la autorización.
7.º El incumplimiento de los índices de calidad establecidos en la normativa vigente en lo 

referente al personal docente y de administración y servicios, y a los espacios docentes e 
investigadores.

8.º Impartir estudios de nivel universitario en las instalaciones autorizadas para 
enseñanzas de distinto nivel.

9.º El impedimento, la obstrucción o la dificultad planteada para el ejercicio de las 
funciones de inspección y seguimiento, por la Consejería competente en materia de 
Universidades de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la actividad de los centros.

10.º La reincidencia en las infracciones graves.
11.º Las acciones y omisiones contempladas en el apartado siguiente, siempre que el 

incumplimiento o los perjuicios fuesen muy graves.
b) Tendrán la consideración de infracciones de carácter grave:
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1.º La utilización indebida de las denominaciones reservadas legalmente a 
Universidades, centros, titulaciones y enseñanzas o el uso de denominaciones que induzcan 
a confusión con ellas.

2.º El funcionamiento de Universidades o centros sin haber cumplido los trámites 
necesarios para ello.

3.º La impartición de enseñanzas sin haber cumplido los trámites necesarios para ello.
4.º El cambio en la titularidad de Universidades o centros sin la comunicación previa 

requerida o en contra de la oposición administrativa.
5.º El no informar a los estudiantes, al matricularse en enseñanzas autorizadas por la 

Comunidad Autónoma de Andalucía conforme a sistemas educativos extranjeros, que los 
títulos que obtengan no son homologables automáticamente a los españoles.

6.º La publicidad, información o promoción contraria a lo establecido en el artículo 17.
7.º El incumplimiento doloso de los requerimientos que pudieran derivarse de lo 

dispuesto en el apartado 1 del artículo 18, así como el de las medidas provisionales de su 
apartado 9.

8.º La obstrucción a la labor inspectora.
c) Tendrán la consideración de infracciones de carácter leve:
1.º La impartición de enseñanzas universitarias sin la autorización que para la puesta en 

funcionamiento deba expedir la Administración, una vez que consten en el expediente todos 
los informes favorables y estando pendiente de publicación la norma que lo autorice.

2.º Cualesquiera otras infracciones en materia de estudios universitarios que no tengan 
la consideración de graves o muy graves.

9. La comisión de las infracciones que se contemplan en esta Ley dará lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones, más, en su caso, comiso del beneficio obtenido con 
la infracción y amonestación publicadas a costa del infractor en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en dos periódicos de difusión regional y local en el ámbito territorial que se 
ubiquen:

a) En el caso de infracciones muy graves: Multa de 25.001 euros hasta 500.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: Multa de 10.001 euros hasta 25.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves: Multa de hasta 10.000 euros.
Las cuantías de las multas establecidas para las sanciones por infracciones muy graves, 

graves y leves podrán ser actualizadas reglamentariamente por el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía.

10. Serán responsables de las infracciones todas las personas físicas o jurídicas que 
realicen las conductas tipificadas como infracción. En el caso de personas jurídicas, serán 
responsables subsidiarios del pago de las sanciones pecuniarias quienes ocupen sus 
órganos de gobierno o administración.

11. Las sanciones serán impuestas por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Universidades, que podrá también adoptar medidas provisionales para garantizar 
el interés general y la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

12. En cuanto a la extensión de la sanción correspondiente en cada caso, concurrencia 
de infracciones y procedimiento, se estará a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El régimen de 
prescripción será el establecido en esa Ley para las infracciones y sanciones graves.

13. En todo caso, cuando no se cuente con los actos en cada caso necesarios y hasta 
que se hayan obtenido, la Consejería competente en materia de Universidades acordará 
motivadamente, sin carácter sancionador y en los casos y en la medida en que resulte 
preciso para salvaguardar el interés general y asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, el cierre de establecimientos o el cese de actividades o el de uso de 
denominaciones reservadas.

14. Para la ejecución forzosa de las medidas de cierre o cese de actividades adoptadas 
en resolución o como medidas provisionales en virtud de lo dispuesto en esta Ley, podrán 
imponerse por la Consejería multas coercitivas de entre 500 y 1.000 euros por cada día de 
incumplimiento, sin perjuicio de acudir a otros medios, incluida la compulsión sobre las 
personas.
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15. Por decreto del Consejo de Gobierno se podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de infracciones y sanciones establecidas en este artículo o 
concreciones sobre las personas físicas y jurídicas responsables, así como normas 
complementarias sobre inspección, medidas de cierre o cese de actividades y su ejecución 
forzosa.

CAPÍTULO VI
Del Consejo Social de las Universidades públicas

Artículo 19.  Naturaleza.
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad y 

debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la Universidad.
2. Se constituirá un Consejo Social en cada una de las Universidades públicas de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. Las relaciones entre el Consejo Social y los órganos de gobierno de la Universidad se 

regirán por los principios de coordinación, colaboración y lealtad en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones.

Artículo 20.  Funciones del Consejo Social.
1. En el ámbito de la programación y la gestión universitaria, el Consejo Social tendrá las 

siguientes funciones:
a) Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades universitarias a las 

necesidades de la sociedad.
b) Emitir informe previo a la creación, modificación y supresión de facultades, escuelas, 

institutos universitarios y escuelas de doctorado con el carácter y en el momento proce‐
dimental previstos en esta Ley.

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta Ley, 
sobre la adscripción y la revocación de la adscripción de centros docentes públicos y 
privados para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, así como de centros de investigación de carácter 
público o privado.

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades jurídicas que las Universidades, en 
cumplimiento de sus fines, puedan crear por sí solas o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas.

e) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta Ley, 
sobre la creación, supresión o modificación de centros dependientes de la Universidad en el 
extranjero que impartan enseñanzas conducentes a la expedición de títulos oficiales con 
validez en todo el territorio español en modalidad presencial.

f) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta Ley, 
sobre la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

g) Proponer líneas estratégicas de la Universidad y, en todo caso, informarlas 
preceptivamente antes de su aprobación definitiva.

h) Aprobar la programación plurianual de la Universidad a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Universidad.

i) Conocer y, en su caso, informar la evaluación anual de los resultados docentes, de 
investigación y de transferencia de conocimiento, así como la contribución de los mismos al 
desarrollo del entorno.

j) Aprobar planes sobre las actuaciones de la Universidad en su conjunto en cuanto a la 
promoción de sus relaciones con el entorno.

k) Solicitar cuantos informes considere necesarios para el mejor desempeño de sus 
atribuciones.

2. En el ámbito económico, presupuestario y patrimonial, el Consejo Social tendrá las 
siguientes funciones:
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a) La supervisión de las actividades de carácter económico de la Universidad y del 
rendimiento de sus servicios.

b) Conocer las directrices básicas para la elaboración del presupuesto de la Universidad 
y, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobarlo o rechazarlo.

c) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de las entidades que de ella puedan 
depender.

d) Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas propias, cursos de 
especialización y los referentes a las demás actividades autorizadas a las Universidades.

e) Podrá proponer la celebración por parte de la Universidad de contratos con entidades 
públicas o privadas que permitan subvencionar planes de investigación a la vista de las 
necesidades del sistema productivo.

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor, en los términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con 
lo recogido en el artículo 91.2 de la presente Ley.

g) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad, 
canalizando y adoptando las iniciativas de apoyo económico, captación de recursos externos 
y mecenazgo a la Universidad por parte de personas físicas y entidades.

h) Ordenar la contratación de auditorías externas de cuentas y de gestión de los 
servicios administrativos de la Universidad, hacer su seguimiento y conocer y evaluar sus 
resultados.

3. En relación a los diferentes sectores de la comunidad universitaria, el Consejo Social 
tendrá las siguientes funciones:

a) Aprobar las normas que regulen el proceso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios.

b) Acordar la asignación singular e individual de retribuciones adicionales ligadas al 
ejercicio de la actividad y dedicación docente y formación docente, y al ejercicio de la 
investigación, desarrollo tecnológico y transferencia del conocimiento y, en su caso, de 
gestión, dentro de los límites y procedimiento fijados por la Comunidad Autónoma, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad y previa evaluación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento.

c) Podrá proponer normas internas u orientaciones generales sobre becas, ayudas y 
créditos a estudiantes, así como sobre las modalidades de exención parcial o total del pago 
de los precios públicos por prestación de servicios académicos y, en todo caso, informarlas 
preceptivamente antes de su aprobación definitiva.

d) Promover el establecimiento de convenios entre Universidades y entidades públicas y 
privadas orientadas a completar la formación del alumnado y facilitar su empleo.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y sus antiguos 
alumnos y alumnas, a fin de mantener vínculos y de potenciar las acciones de mecenazgo a 
favor de la institución universitaria.

f) Establecer programas para facilitar la inserción profesional de los titulados 
universitarios.

g) Participar en los órganos de las fundaciones y demás entidades creadas por la 
Universidad en los términos que prevean los estatutos de la propia Universidad.

h) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgánica de Universidades, esta Ley, los 
estatutos de la Universidad y demás disposiciones legales.

4. Para el ejercicio de sus funciones, los consejos sociales dispondrán de la oportuna 
información y asesoramiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, así como de los 
demás órganos con funciones de evaluación de la calidad universitaria.

5. El Consejo Social aprobará un plan anual de actuaciones destinado a promover las 
relaciones entre la Universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social, así 
como a establecer un programa de sus demás acciones en relación con sus distintas 
funciones y de los objetivos que pretenden alcanzarse en ese periodo. Asimismo, el Consejo 
Social elaborará una memoria al finalizar cada año sobre la realización de las actividades 
previstas y el logro de los objetivos señalados en el plan.
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6. Por la Consejería competente en materia de Universidades podrán establecerse los 
contenidos mínimos del plan y memoria anuales, así como los plazos para su aprobación y, 
en su caso, remisión a la Consejería competente en materia de Universidades.

Artículo 21.  Composición.
1. Forman parte del Consejo Social:
a) El Presidente o la Presidenta.
b) El Rector o la Rectora.
c) El Secretario o la Secretaria General de la Universidad.
d) El Gerente o la Gerente de la Universidad.
e) Un profesor o una profesora, un estudiante o una estudiante y un representante del 

personal de administración y servicios, que serán elegidos por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de entre sus componentes en la forma que prevean los estatutos.

f) Cuatro vocales designados por el Parlamento de Andalucía.
g) Cuatro vocales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
h) Cuatro vocales a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad. Uno de ellos 

será antiguo alumno o alumna con titulación de la Universidad que corresponda. Los 
restantes vocales pertenecerán a entidades cuya sede social radique en Andalucía que 
tengan convenios y proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación con la 
Universidad correspondiente o que colaboren en programas de prácticas dirigidos a los 
alumnos de la Universidad.

i) Dos vocales a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Dos vocales a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de entre empresarios con implantación en el ámbito 
provincial que corresponda.

k) Un vocal a propuesta de las organizaciones de la economía social más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma y con implantación en el ámbito 
provincial que corresponda.

l) Dos vocales designados por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
2. Los vocales representantes de los intereses sociales, a los que se refieren las letras f), 

g), h), i), j), k) y l) del apartado anterior, deberán ser personalidades relevantes de la vida 
cultural, profesional, económica, laboral, científica y social, y serán nombrados por orden de 
la Consejería competente en materia de Universidades. La duración de su mandato será de 
cuatro años, prorrogables por otros cuatro.

Artículo 22.  Presidente o Presidenta y Secretario o Secretaria.
1. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social será nombrado por el Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía de entre personalidades de la vida cultural, profesional, 
económica, laboral y social que no formen parte de la comunidad universitaria, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de Universidades y oído el Rector o la Rectora. Su 
mandato será de cuatro años, pudiendo ser renovado por una sola vez.

2. El Secretario o la Secretaria del Consejo Social será designado por el Presidente o la 
Presidenta del propio Consejo de entre sus miembros.

Artículo 23.  Renovación y vacantes.
1. Los miembros del Consejo Social cesarán como tales por:
a) Finalización del mandato.
b) Renuncia, fallecimiento o incapacidad.
c) Incurrir en algunas de las incompatibilidades legal o reglamentariamente establecidas.
d) Decisión del órgano competente para su designación o propuesta como vocal del 

Consejo.
e) Pérdida de la condición que motivó su designación.
f) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su cargo.
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2. En el supuesto de producirse alguna vacante en el Consejo Social, ésta será cubierta 
con arreglo a los mismos criterios y procedimientos establecidos en los artículos anteriores. 
El nuevo miembro será nombrado por el período restante de mandato del miembro que ha 
sustituido.

Artículo 24.  Reglamento.
1. El Consejo Social elaborará su Reglamento de Organización y Funcionamiento, que 

se someterá a la aprobación de la Consejería competente en materia de Universidades.
2. El Reglamento del Consejo Social regulará, necesariamente, el número y la 

periodicidad de las sesiones ordinarias, los supuestos de las extraordinarias, el quórum 
preciso para su constitución y para la adopción de los acuerdos, la mayoría requerida en 
cada caso, los deberes inherentes a la condición de miembro del Consejo Social, los 
procedimientos para apreciar el posible incumplimiento de los mismos y las atribuciones de 
su Presidente o Presidenta y de su Secretario o Secretaria.

Artículo 25.  Ejecución de acuerdos.
Corresponde al Rector o la Rectora de la Universidad la ejecución de los acuerdos 

adoptados por el Consejo Social. A tal fin el Secretario o la Secretaria del Consejo Social 
comunicará al Rector o la Rectora, con el visto bueno del Presidente o de la Presidenta del 
Consejo Social, los acuerdos adoptados.

Artículo 26.  Recursos.
Según lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades, los acuerdos 

del Consejo Social agotan la vía administrativa siendo directamente impugnables ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 27.  Retribuciones.
1. El Presidente o la Presidenta y el Secretario o la Secretaria del Consejo Social, 

cuando desempeñen sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo, percibirán 
las retribuciones que fije el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en cuyo caso 
estarán sujetos a la normativa vigente en materia de incompatibilidades.

2. El desempeño de sus funciones por parte de los restantes miembros del Consejo 
Social dará lugar únicamente a las indemnizaciones que determinen las disposiciones de la 
Junta de Andalucía que desarrollen la presente Ley.

Artículo 28.  Incompatibilidades.
La condición de miembro del Consejo Social en representación de los intereses sociales 

será incompatible con la de miembro de la propia comunidad universitaria, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 29.  Presupuesto y medios.
1. El Consejo Social elaborará su propio presupuesto, que figurará en capítulo aparte 

dentro de los presupuestos generales de la Universidad.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley Orgánica de 

Universidades, el Consejo Social dispondrá de una organización de apoyo técnico y de 
recursos suficientes, para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
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CAPÍTULO VII
De la actuación administrativa

Artículo 30.  Prerrogativas y potestades.
1. Las Universidades públicas andaluzas, en su calidad de Administraciones Públicas, y 

dentro de la esfera de sus competencias, ostentarán las prerrogativas y potestades propias 
de las mismas y, en todo caso, las siguientes:

a) La potestad de reglamentación de su propio funcionamiento y organización.
b) La potestad de programación y planificación.
c) La potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
d) La presunción de legalidad y ejecutividad de sus actos.
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes, 

las prelaciones y preferencias reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la mis‐
ma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de la Comunidad 
Autónoma.

h) La exención de garantías, depósitos y cauciones ante cualquier órgano administrativo 
de la Junta de Andalucía.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, tendrán plena capacidad 
para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar 
contratos, establecer y explotar obras y servicios, obligarse, interponer los recursos 
establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.

Artículo 31.  Principios de gestión.
Los servicios académicos, así como los administrativos, económicos y cualesquiera otros 

que sean precisos para el funcionamiento de las Universidades andaluzas, adecuarán su 
organización y funcionamiento a los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, así como a los de cooperación y asistencia activa a otras 
Universidades y Administraciones Públicas.

TÍTULO II
De la comunidad universitaria

CAPÍTULO I
De los principios generales

Artículo 32.  La comunidad universitaria.
La comunidad universitaria andaluza la componen el personal docente e investigador, el 

personal de administración y servicios y el alumnado del sistema universitario andaluz.

Artículo 33.  Objetivos generales.
Las Universidades andaluzas, en colaboración con la Consejería competente en materia 

de Universidades, impulsarán líneas de actuación destinadas a favorecer la formación y 
cualificación profesional continuada de los miembros de la comunidad universitaria, su 
movilidad y el incremento de las relaciones interuniversitarias, así como su plena integración 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.
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CAPÍTULO II
Del profesorado de las Universidades públicas

Artículo 34.  Clases de personal docente e investigador.
El personal docente e investigador de las Universidades públicas andaluzas está 

compuesto por el personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios y por el 
personal contratado, con carácter indefinido o temporal, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica de Universidades y en esta Ley.

Artículo 35.  Régimen jurídico general.
1. Los funcionarios y funcionarias de los cuerpos docentes universitarios y los 

funcionarios y funcionarias interinos se regirán por la Ley Orgánica de Universidades y 
disposiciones de desarrollo, por la legislación general de funcionarios que les sea de 
aplicación, así como por los estatutos de la Universidad respectiva.

2. El personal docente e investigador contratado se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Universidades, en la presente Ley y en sus respectivas disposiciones de 
desarrollo, así como por los estatutos de las Universidades, la legislación laboral y el 
Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que proceda y los convenios colectivos que le 
sean de aplicación.

Artículo 36.  Gestión de plantillas.
1. Cada Universidad pública incluirá anualmente en el estado de gastos de su 

presupuesto, la relación de puestos de trabajo, en la que deberá incluirse la relación 
debidamente clasificada por departamento y área de conocimiento de todas las plazas del 
profesorado funcionario y contratado, no pudiendo superar el coste autorizado por la 
Comunidad Autónoma.

2. De forma voluntaria, cada Universidad pública podrá incluir anualmente, en idéntico 
estado de gastos de su presupuesto, otros instrumentos organizativos similares al pre‐
cedente, que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de 
clasificación profesional, los cuerpos o escalas en su caso a que estén adscritos, los 
sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, no pudiendo superar el coste 
autorizado por la Comunidad Autónoma.

3. A efectos del cumplimiento del tope de coste autorizado por la Comunidad Autónoma 
en el apartado 1, el número de profesorado efectivo se calculará en equivalencias a tiempo 
completo y no se computarán:

a) El personal investigador, científico o técnico contratado para el desarrollo de proyectos 
concretos de investigación científica o técnica.

b) El profesorado contratado en virtud de conciertos sanitarios.
4. Las Universidades mantendrán actualizados y registrados los datos relativos al 

profesorado contratado, extendiendo a tal fin las correspondientes hojas de servicio. 
Asimismo, a los efectos del ejercicio de las competencias que en este ámbito corresponden 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, comunicarán a la Consejería competente en 
materia de Universidades la contratación de los profesores y las incidencias posteriores 
respecto de los mismos.

Sección 1.ª Profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 37.  Obligaciones docentes e investigadoras.
1. El personal docente e investigador estará sometido a las directrices adoptadas sobre 

la organización de las enseñanzas por los órganos de gobierno de las Universidades.
2. Las obligaciones docentes de grado, máster y doctorado y las investigadoras serán 

establecidas por la propia Universidad de acuerdo con la normativa vigente y respetando la 
libertad de cátedra y de investigación.
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Artículo 38.  Régimen retributivo.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos 

de docentes universitarios será el establecido por la legislación general de personal 
funcionario, adecuado específicamente a las características de dicho personal, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Dentro de los límites que para este fin fije el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y con el procedimiento que se determine reglamentariamente, el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad y previa valoración positiva de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, podrá acordar la asignación singular e individualizada 
de complementos retributivos ligados al ejercicio de la actividad y dedicación docente, y 
formación docente, al ejercicio de la investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de 
conocimiento y de gestión.

Artículo 39.  Formación, movilidad y licencias.
1. Las Universidades impulsarán, en colaboración con la Consejería competente en 

materia de Universidades, programas conjuntos que faciliten y fomenten la formación 
permanente del personal docente e investigador, su movilidad y las relaciones con docentes 
e investigadores de otras comunidades universitarias.

2. Las Universidades, en el marco de la normativa del Estado y de la Comunidad 
Autónoma, regularán el régimen de licencias y permisos, en particular a través de programas 
de licencias septenales, del que pueda disfrutar el personal docente e investigador con el fin 
de incrementar sus actividades de intercambio, su aportación al sistema de innovación, 
investigación y desarrollo, a las actividades de transferencia de tecnología o su participación 
en actividades académicas en otras Universidades o centros de investigación.

3. Se establecerá un mecanismo específico para facilitar la movilidad del profesorado 
ayudante entre las Universidades, que permita asegurar su formación y completar los 
requisitos legales para la continuidad de su carrera docente.

Sección 2.ª Personal docente e investigador contratado

Artículo 40.  Modalidades de contratación.
1. Las Universidades Públicas podrán contratar, en régimen laboral, profesorado en las 

condiciones que establezcan sus estatutos, esta Ley y demás normativa de aplicación, 
dentro de sus previsiones presupuestarias, con arreglo a las siguientes modalidades:

a) Profesorado ayudante doctor, de entre doctores y doctoras, con la finalidad de 
desarrollar capacidades docentes y de investigación y, en su caso, de transferencia e 
intercambio del conocimiento, y de desempeño de funciones de gobierno de la universidad.

Para garantizar la disponibilidad de un número adecuado de profesorado en el área de la 
salud se podrá contratar a profesorado ayudante doctor con vinculación clínica al Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, de entre doctores y doctoras, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa básica sanitaria.

b) Profesorado Permanente Laboral que disponga de acreditación por parte de la 
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación u otras agencias de evaluación, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 82.a) y 85.3) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario. Dentro de esta categoría se establecen dos modalidades, de entre 
doctores y doctoras que hayan obtenido la correspondiente acreditación: la de profesorado 
contratado doctor a efectos de su equiparación en derechos y deberes de carácter 
académico al profesorado titular de universidad y, la de profesorado contratado doctor con 
vinculación clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía, a efectos de su equiparación 
en derechos y deberes de carácter académico al profesorado titular de universidad 
vinculado.

c) Profesorado asociado a tiempo parcial, de entre especialistas de reconocida 
competencia, adquirida durante al menos 3 años, que acrediten ejercer su actividad fuera del 
ámbito académico universitario y que mantengan su actividad profesional durante la totalidad 
de su periodo de contratación.
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Así mismo, las personas a las que hace referencia el artículo 3 de la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos podrán ejercer como profesorado asociado.

d) Profesorado visitante, dividido en dos modalidades: el profesorado visitante ordinario y 
el profesorado visitante extraordinario.

El profesorado visitante ordinario será contratado de entre profesorado e investigadores 
o investigadoras de reconocido prestigio, procedentes de otras Universidades y centros de 
investigación públicos y privados, tanto españoles como extranjeros, que mantengan su 
vinculación laboral o funcionarial con los centros de procedencia y obtengan la 
correspondiente licencia de los mismos. Las funciones del profesorado visitante, cuya 
actividad podrá ser docente o investigadora, serán las establecidas por los estatutos de la 
Universidad y las que, de acuerdo con éstos, se puedan prever específicamente en sus 
respectivos contratos.

El profesorado visitante extraordinario será contratado de entre universitarios o 
profesionales, tanto españoles como extranjeros, de singular prestigio y muy destacado 
reconocimiento en el mundo académico, cultural o empresarial, todo ello dada la novedad, 
complejidad o la propia materia de la investigación. Las funciones y condiciones económicas 
del profesorado visitante extraordinario serán las establecidas por las respectivas 
Universidades y las que se puedan prever específicamente en sus respectivos contratos.

e) Profesoras y profesores distinguidas/os, que serán contratados, de acuerdo con los 
Estatutos de cada Universidad y los procedimientos de selección que establezcan, de entre 
docentes e investigadoras o investigadores, tanto españoles como extranjeros, que estén 
desarrollando su carrera académica o investigadora en el extranjero, y cuya excelencia y 
contribución científica, tecnológica, humanística o artística, sean significativas y reconocidas 
internacionalmente, determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, para la 
modalidad de investigador distinguido.

2. Las Universidades podrán nombrar profesorado emérito de entre profesores y 
profesoras jubilados que hayan prestado servicios destacados a la Universidad, al menos, 
durante veinticinco años, previa evaluación positiva de los mismos por la Agencia Andaluza 
del Conocimiento. Las funciones del profesorado emérito serán las establecidas por los 
estatutos de la Universidad. El nombramiento como profesor emérito es incompatible con la 
percepción previa o simultánea de ingresos procedentes de la Universidad en concepto de 
asignación especial por jubilación o similar. Por la Consejería competente en materia de 
Universidades, se establecerá anualmente, previo informe del Consejo Andaluz de 
Universidades, el número de profesores eméritos.

3. Las Universidades públicas, dentro de sus previsiones presupuestarias, podrán 
contratar personal docente e investigador en régimen laboral, conforme a lo dispuesto en la 
legislación laboral, el Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que proceda, o en otras 
normas de carácter básico estatal, a través de las siguientes modalidades:

a) Personal investigador para el desarrollo de proyectos de investigación científica o 
técnica, a través de las modalidades contractuales laborales establecidas por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y demás legislación estatal en 
materia de investigación y ciencia, en las condiciones que establezcan sus estatutos y el 
convenio colectivo de aplicación.

b) Profesorado interino, conforme a lo dispuesto en la legislación laboral y el Estatuto 
Básico del Empleado Público, en lo que proceda, al objeto de sustituir por el tiempo necesa‐
rio a personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo.

Artículo 41.  Régimen general.
1. El profesorado contratado estará adscrito a un departamento o instituto universitario 

de investigación, sin perjuicio de las obligaciones que se deriven en relación con otras 
estructuras universitarias según las estipulaciones de cada contrato. Los profesores 
contratados doctores podrán desempeñar cargos académicos universitarios, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica de Universidades, en esta Ley y en sus respectivos 
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estatutos. No podrá desempeñar tales cargos académicos el personal docente e investigador 
con contrato laboral de carácter temporal.

2. El profesorado contratado tendrá plena capacidad docente y, en el caso de que posea 
el título de doctor, plena capacidad investigadora.

3. El régimen de dedicación del profesorado contratado de las Universidades públicas se 
establecerá por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de Universidades y oído el Consejo Andaluz de 
Universidades.

4. El personal científico e investigador contratado por las Universidades estará adscrito a 
un departamento o instituto universitario en los términos que se determinen en los estatutos 
de las respectivas Universidades.

Artículo 42.  Duración de los contratos.
1. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y con 

dedicación a tiempo completo.
2. La contratación de ayudantes doctores y ayudantes será con dedicación a tiempo 

completo. Su duración no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo 
prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima, 
siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. En cualquier caso, el 
tiempo total de duración conjunta de los contratos de ayudante y de ayudante doctor, en la 
misma o distinta Universidad, no podrá exceder de ocho años. Las situaciones de 
incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento, durante el periodo de duración 
del contrato, suspenderán su cómputo.

3. La duración del contrato de interinidad será la del tiempo que dure la ausencia del 
personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo y, en su caso, 
según lo establecido en el convenio colectivo que le fuera de aplicación.

4. Los profesores asociados serán contratados con carácter temporal y dedicación a 
tiempo parcial. La duración del contrato será trimestral, semestral o anual, si bien tan sólo 
podrá ser inferior al año cuando las contrataciones vayan destinadas a cubrir asignaturas de 
tal duración. La duración máxima de dichos contratos y las condiciones para su renovación 
se fijarán en los convenios colectivos que les sean de aplicación y en los estatutos de la 
Universidad. En todo caso, la renovación de los contratos precisará de la acreditación del 
mantenimiento del ejercicio de la actividad profesional fuera del ámbito académico 
universitario.

5. La contratación de profesores visitantes tendrá carácter temporal con la duración que 
se acuerde entre las partes y podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. En todo caso, 
su contratación no podrá ser superior a lo establecido en los estatutos de la Universidad. 
Con independencia de las retribuciones que correspondan a los distintos contratos de 
profesor visitante, las Universidades podrán establecer indemnizaciones compensatorias 
para los mismos por desplazamiento y estancia.

La contratación de profesores visitantes extraordinarios se concertará para la realización 
de un servicio determinado cuyo objeto vendrá predeterminado en el correspondiente 
acuerdo celebrado entre las partes, pudiendo ser tanto a tiempo completo como a tiempo 
parcial. En todo caso, su duración no podrá ser superior a lo establecido en los 
correspondientes estatutos de la Universidad.

6. La selección de profesores eméritos será por periodos anuales. No obstante, aunque 
se produzca la extinción de su relación con la Universidad, el tratamiento de profesor emérito 
será vitalicio con carácter honorífico.

Artículo 43.  Selección.
1. La contratación de personal docente e investigador, excepto las figuras de profesor 

visitante y de profesor emérito, se hará mediante concurso público al que se dará la 
necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la suficiente antelación al 
Consejo de Universidades para su difusión en todas ellas. La selección se efectuará con 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará 
mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios.
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2. Los órganos competentes de la Universidad aprobarán las convocatorias de plazas de 
profesorado a las que darán la necesaria publicidad mediante su inserción, entre otros 
medios, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, en particular, se tendrán en 
cuenta las nuevas tecnologías de la información y del conocimiento, al objeto de darle a 
cada convocatoria la mayor difusión posible.

3. El Consejo de Gobierno de cada Universidad aprobará los criterios generales de 
valoración de méritos y capacidad de los concursantes, para salvaguardar los principios 
constitucionales referidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 44.  Formalización de los contratos.
1. Los contratos se formalizarán por escrito de acuerdo con el modelo que al efecto, y 

con carácter general, apruebe el Consejo de Gobierno de la Universidad.
2. Los estatutos de la Universidad y las disposiciones que desarrollen la presente Ley 

establecerán las obligaciones docentes, así como, en su caso, las investigadoras del pro‐
fesorado contratado, según los distintos regímenes de dedicación o las que se puedan 
prever específicamente en sus respectivos contratos, sin perjuicio de las establecidas por la 
Ley Orgánica de Universidades y su normativa de desarrollo.

Artículo 45.  Régimen retributivo.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará el régimen retributivo del 

personal docente e investigador contratado en las Universidades públicas.
2. Dentro de los límites que para este fin fije el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y con el procedimiento que se determine reglamentariamente, el Consejo Social, 
a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad y previo informe favorable de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, podrá acordar la asignación singular e individualizada 
de complementos retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión.

3. Todas las Universidades públicas de Andalucía tendrán el mismo régimen retributivo 
del profesorado contratado, con sujeción a los siguientes criterios:

a) La cuantía de la retribución de cada categoría será proporcional a la dedicación del 
profesor según se especifique en el respectivo contrato.

b) El profesorado contratado no podrá superar en ningún caso las retribuciones del 
profesorado titular de Universidad, sin perjuicio de las retribuciones adicionales por ejercicio 
de la actividad y dedicación docente y formación docente, por el ejercicio de la investigación, 
desarrollo tecnológico y transferencia del conocimiento y, en su caso, de gestión 
contemplados en esta Ley. Quedan al margen de esta limitación el profesorado visitante 
extraordinario y el profesorado contratado con vinculación clínica.

CAPÍTULO III
Del personal de administración y servicios de las Universidades públicas

Artículo 46.  Clases de personal de administración y servicios.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Universidades, el 

personal de administración y servicios de las Universidades estará formado por personal 
funcionario de las escalas de las propias Universidades y personal laboral contratado por la 
propia Universidad, así como por personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas 
de otras Administraciones Públicas.

Artículo 47.  Funciones generales del personal de administración y servicios.
1. Al personal de administración y servicios corresponde participar en el desarrollo de la 

actividad universitaria y desempeñar las funciones previstas en el artículo 73 de la Ley Orgá‐
nica de Universidades.

2. Las funciones propias del personal de administración y servicios, enumeradas en el 
artículo 73.2 de la Ley Orgánica de Universidades, serán desempeñadas por personal 
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funcionario al que expresamente quedan reservadas las funciones decisorias, de 
certificación o cualquier otra manifestación de potestad pública.

3. Podrán ser desempeñadas por personal laboral las funciones que constituyan el 
objeto peculiar de una carrera, profesión, arte u oficio, cuando no existan escalas de 
funcionarios cuyos miembros tengan la cualificación específica necesaria para su 
desempeño, así como las tareas que establezca cada Universidad de entre las previstas en 
el convenio colectivo que le sea de aplicación.

Artículo 48.  Formación y movilidad del personal de administración y servicios.
1. Las Universidades andaluzas fomentarán la oferta de recursos formativos para el 

personal de administración y servicios a fin de, principalmente, aumentar sus habilidades 
profesionales, sus conocimientos sobre el entorno en el que operan y de forma particular su 
utilización de las nuevas tecnologías de la información, como medio para conseguir una 
mayor calidad de los servicios universitarios.

2. Las Universidades facilitarán la movilidad del personal de administración y servicios 
procurando la existencia de incentivos que repercutan en la mejora de su condición 
profesional y en el funcionamiento más eficiente de la institución universitaria.

3. La movilidad del personal de administración y servicios, prevista en el artículo 76.1 de 
la Ley Orgánica de Universidades, se efectuará de acuerdo con lo que cada Universidad 
autorice a través de las respectivas relaciones de puestos de trabajo, u otros instrumentos 
administrativos similares.

4. La movilidad del personal de administración y servicios, prevista en el artículo 76 bis.2 
de la Ley Orgánica de Universidades, se efectuará previa suscripción de los correspondien‐
tes convenios entre las Universidades o con otras Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el principio de reciprocidad.

Artículo 49.  Régimen retributivo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica de 

Universidades, el régimen retributivo del personal de administración y servicios se 
establecerá por cada Universidad, dentro de los límites máximos que determine la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma cada año y, en su caso, en el marco de las bases 
que dicte el Estado.

Sección 1.ª Personal funcionario

Artículo 50.  Régimen jurídico general.
El personal funcionario de administración y servicios se regirá por la Ley Orgánica de 

Universidades, por el Estatuto Básico del Empleado Público, por la legislación sobre función 
pública de la Junta de Andalucía, por esta Ley y sus respectivas disposiciones de desarrollo, 
por los estatutos de las Universidades, así como por los acuerdos y pactos colectivos que le 
sean de aplicación.

Artículo 51.  Creación de escalas y selección.
1. Las Universidades podrán crear sus escalas de personal propio de acuerdo con los 

grupos de titulación exigidos de conformidad con la legislación general de la función pública, 
que comprenderán las especialidades necesarias dentro de cada una de ellas, estableciendo 
los correspondientes sistemas de promoción entre escalas de la misma o diferente espe‐
cialidad.

2. La selección del personal de administración y servicios, su gestión y administración se 
realizará por las Universidades respectivas de acuerdo con las leyes y estatutos que le sean 
de aplicación, con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Se garantizará, en todo caso, la publicidad de las correspondientes convocatorias mediante 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Sección 2.ª Personal laboral

Artículo 52.  Régimen jurídico.
El personal laboral de administración y servicios, además de las previsiones de la Ley 

Orgánica de Universidades, de la presente Ley y de sus respectivas normas de desarrollo y 
de los estatutos de su Universidad, se regirá por la legislación laboral y por el Estatuto 
Básico del Empleado Público, en lo que proceda, y el convenio colectivo aplicable.

CAPÍTULO IV
De los estudiantes

Artículo 53.  Derechos y deberes de los estudiantes.
1. Las Universidades y la Consejería competente en materia de Universidades 

establecerán los mecanismos para garantizar los derechos reconocidos en el artículo 46.2 
de la Ley Orgánica de Universidades, en los estatutos correspondientes y en las dis‐
posiciones que los desarrollen.

2. Los estudiantes tienen el deber de ejercer su condición con aprovechamiento y 
dedicación, de cooperar con el funcionamiento general de las actividades universitarias y de 
participar en los órganos de gestión de las mismas cuando hayan sido elegidos para ello.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los estudiantes tendrán derecho 
a:

a) Una educación superior pública y de calidad, asequible para todos los ciudadanos.
b) Al establecimiento en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de un 

sistema de becas y ayudas suficiente, que garantice la eliminación de desigualdades que 
provoquen la exclusión o el abandono de los estudios por cuestiones de índole económica.

c) La igualdad de oportunidades en el acceso y la libre elección de los estudios, 
únicamente limitado por la capacidad del sistema universitario.

d) La libertad de estudios y aprendizaje, garantizándose el establecimiento y el respeto 
de los diversos mecanismos y medios de adquisición de los conocimientos.

e) La igualdad y objetividad de los estudiantes en la corrección de las pruebas, 
exámenes y sistemas de evaluación de los conocimientos que las Universidades 
establezcan.

f) Disponer de instalaciones y recursos adecuados que permitan el correcto desarrollo de 
los derechos y libertades de representación, asociación y reunión. Se protegerá el ejercicio 
de estos derechos de manera que puedan complementarse con las labores académicas de 
los estudiantes.

g) La libertad de expresión y desarrollo de actividades culturales, debiendo estar al 
servicio de los estudiantes los medios necesarios para su desarrollo.

h) Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la enseñanza mediante los 
sistemas que se habiliten para tal efecto.

i) Disponer de recursos, instalaciones y metodologías que permitan a los estudiantes el 
uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

j) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

k) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral y con otras 
circunstancias personales tales como embarazo, lactancia y otras cargas familiares, que 
contemple cada Universidad en sus estatutos o normativa interna.

l) Recibir formación sobre creación y gestión inicial de negocios.
4. Las Universidades y la Consejería competente en materia de Universidades 

promoverán programas de actuación conjunta que favorezcan la consecución de los 
siguientes objetivos:

a) La movilidad de los estudiantes con el fin de mejorar su formación integral y el 
conocimiento del entorno social, cultural y académico andaluz, español y europeo.
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b) La participación de los estudiantes en las tareas de cooperación al desarrollo y la 
recepción en Universidades andaluzas de estudiantes provenientes de otros países menos 
desarrollados.

c) La mayor coordinación entre las Universidades para facilitar que los sistemas de 
acceso garanticen de forma efectiva el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

d) La adecuación de la capacidad del sistema universitario a la demanda social, de forma 
que la libre elección de los estudios pueda ser efectiva.

e) La plena y más eficiente inserción laboral de los estudiantes titulados, fomentando 
para ello cuantos análisis de demanda, convenios con empresas o procesos de formación de 
máster puedan coadyuvar a ello.

f) El asociacionismo, la participación y el espíritu cívico y solidario de los estudiantes 
como expresión de su formación integral y de la contribución de los estudios universitarios a 
la generación de una ciudadanía libre, crítica y democrática.

g) La participación democrática de los estudiantes en los respectivos órganos de 
gobierno, representación y gestión de la Universidad.

h) La participación en los procesos de evaluación de la calidad de la docencia recibida.
i) Los mecanismos que faciliten la elección del profesorado por parte del alumnado.
j) Contribuir a eliminar los obstáculos sociales por los que se puedan ver afectados los 

estudiantes, atendiendo a situaciones especiales de discapacidad, marginación, exclusión o 
inmigración.

5. El Consejo Asesor de los Estudiantes Universitarios de Andalucía realizará funciones 
de asesoramiento en orden a garantizar los derechos y deberes de los estudiantes en los 
términos reglamentariamente establecidos y designará su representante en el Consejo del 
Estudiante Universitario del Estado.

Artículo 54.  Becas, ayudas y créditos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica de 

Universidades, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía establecerá el régimen de 
becas al estudio y créditos que garantice el derecho a los estudios universitarios y la no 
discriminación por razones económicas.

2. En el caso de las Universidades públicas, se establecerán modalidades de exención 
parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios académicos. Se 
prestará especial atención a las personas con cargas familiares, víctimas de la violencia de 
género, víctimas de terrorismo y personas con dependencia y discapacidad, garantizando 
así su acceso y permanencia a los estudios universitarios.

3. Se establecerá un régimen de ayudas a los estudiantes de doctorado con el fin de 
estimular la formación investigadora y la continuidad de la carrera académica.

TÍTULO III
De la actividad universitaria

CAPÍTULO I
De los principios generales

Artículo 55.  Estudio, docencia, investigación y transferencia de conocimiento.
1. Las Universidades andaluzas fomentarán el estudio, la docencia y la investigación 

como actividades encaminadas a lograr la formación integral de los estudiantes, la continua 
transferencia de conocimientos desde la institución universitaria, la creación de conocimiento 
y el desarrollo del espíritu crítico y emprendedor en todos los ámbitos de la actividad social.

2. De manera singular, los programas de financiación universitaria condicionada 
contemplarán ayudas a programas universitarios que estén orientados a favorecer la 
consecución de los objetivos anteriores así como a todas aquellas actuaciones de las 
Universidades destinadas a desarrollar iniciativas en favor del desarrollo económico y social 
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de Andalucía, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo de las energías alternativas no 
contaminantes, la articulación del territorio andaluz, la difusión e internacionalización de la 
ciencia, la cultura, el arte y el patrimonio de Andalucía, la cooperación al desarrollo, 
interculturalidad, fomento de la cultura para la paz y la no violencia, de las políticas y 
prácticas de igualdad y muy especialmente las de género, y atención a colectivos sociales 
especialmente desfavorecidos.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía reconocerá como de especial valor y de 
financiación preferente en sus planes de investigación, innovación y desarrollo tecnológico la 
investigación universitaria encaminada a plantear y resolver problemas de cualquier 
naturaleza que tengan relación singular con Andalucía.

4. Las políticas de calidad, y de forma especial la evaluación que se realice de la 
actividad universitaria en Andalucía, tendrán en cuenta de manera explícita su orientación a 
la consecución de los objetivos y principios generales que se contemplan en esta Ley.

Artículo 56.  Espacio Europeo de Educación Superior.
1. La política universitaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las 

Universidades andaluzas, perseguirá como objetivo prioritario la homologación y plena 
inserción de la actividad universitaria en Andalucía con el espacio español y europeo de 
enseñanza superior. A tal fin, se fomentará la organización de enseñanzas conjuntas con 
otras Universidades de dichos ámbitos.

2. Las Universidades, en el marco del Consejo Andaluz de Universidades, adoptarán, en 
relación con sus enseñanzas y títulos, las medidas necesarias con el fin de facilitar la movili‐
dad de estudiantes y titulados en el Espacio Europeo de Educación Superior. En este 
sentido:

a) Facilitarán que los estudiantes puedan continuar sus estudios en otras Universidades 
de Europa, propiciando criterios de acceso y permanencia que sean reconocidos y acepta‐
dos por las Universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, así como 
mecanismos para facilitar la información necesaria a estos fines.

b) La Comunidad Autónoma y las Universidades fomentarán programas de becas, 
ayudas y créditos al estudio y, en su caso, complementarán los programas de becas, ayudas 
de la Unión Europea y de otras entidades internacionales. En todo caso, modularán su 
cuantía en función del país de destino, la calidad acreditada de la institución receptora y la 
capacidad económica del beneficiario.

c) Fomentarán el acceso de estudiantes internacionales a las Universidades andaluzas.
3. Asimismo, con el propósito señalado en el apartado anterior, se podrán adoptar otras 

medidas que acuerde la Consejería competente en materia de Universidades, con informe 
del Consejo Andaluz de Universidades.

CAPÍTULO II
De los planes de estudios y de los títulos en las Universidades de Andalucía

Artículo 57.  Enseñanzas y planes de estudios.
1. Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: grado, máster y 

doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos legalmente 
establecidos, a la obtención de los títulos oficiales correspondientes.

2. Corresponde a las Universidades, de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente, el diseño de los planes de estudios universitarios. Una vez elaborados los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, deberán ser verificados por el 
Consejo de Universidades de acuerdo con las normas establecidas. La Consejería com‐
petente en materia de Universidades deberá emitir informe favorable sobre la adecuación de 
los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la programación 
universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su 
verificación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 77  Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

– 2039 –



Los planes de estudios universitarios deberán contener las garantías suficientes de 
conocimiento de otros idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, así como la 
formación requerida en la legislación estatal y autonómica vigente.

3. Las Universidades fomentarán el desarrollo de estudios y conocimientos 
transversales, orientados al mejor conocimiento del entorno andaluz.

4. Las Universidades fomentarán igualmente los intercambios de estudiantes y 
profesores a otros centros de estudio y las actividades interuniversitarias de todo tipo.

5. Las Universidades intensificarán el fomento del plurilingüismo, favoreciendo la 
impartición de estudios en otras lenguas a los que tendrán acceso estudiantes de las propias 
Universidades andaluzas o de otras Universidades españolas o internacionales.

6. La financiación anual afecta a resultados contemplará programas de actuación para 
lograr el más efectivo cumplimiento de estos objetivos.

Artículo 58.  Títulos oficiales.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía autorizar la 

implantación y supresión de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartirán en las 
Universidades andaluzas.

La iniciativa podrá ser de la Consejería competente en materia de Universidades, con el 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, o bien por iniciativa del Consejo de 
Gobierno de las Universidades públicas o de los órganos que se establezcan en las normas 
de organización y funcionamiento de las Universidades privadas, previo cumplimiento de los 
siguientes trámites:

a) Será necesario informe previo favorable del Consejo Social o del órgano competente 
de las Universidades privadas. En el caso de la Universidad Internacional de Andalucía, al 
no tener Consejo Social, esta competencia será asumida por su Patronato.

b) En el caso de creación de nuevas titulaciones, exigirá, al menos, la previa presencia 
de la misma en las líneas estratégicas de la Universidad en cuestión; el estudio de la 
demanda efectiva de la titulación en el sistema universitario, que incluya los efectos sobre el 
entorno provincial y andaluz y las posibilidades de inserción laboral de los egresados; la 
valoración de requerimientos de calidad de la titulación, y el estudio de la 
complementariedad con otras titulaciones de la propia Universidad.

c) Se exigirá también Resolución del Consejo de Universidades y del Consejo Andaluz 
de Universidades, en los que se verifique que el plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas reglamentariamente.

El plazo para resolver la solicitud de autorización será de tres meses desde el inicio del 
procedimiento, transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se entenderá desestimada la 
solicitud.

Una vez aprobado el título oficial será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria. Asimismo, el Rector ordenará publicar el plan de estudios en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La creación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en las Universidades andaluzas deberá 
responder en todo caso a los siguientes principios de actuación:

a) Adecuación a la demanda social que se realiza desde el entorno cultural, productivo y 
empresarial y a la demanda vocacional de los estudiantes. En este sentido se potenciarán 
las dobles titulaciones.

b) Implantación selectiva de las titulaciones de alta especialización.
c) Eficiencia, que evite la sobreoferta de plazas de estudio, la duplicidad de costes y la 

inadecuación de la oferta a la demanda de estudios.
d) Planificación, de manera que la creación y supresión de titulaciones responda a la 

programación estratégica del sistema universitario andaluz y de cada Universidad.
e) Calidad, que garantice que las enseñanzas impartidas conducen a la formación 

científica, humana y técnica necesarias para el desarrollo personal y profesional del 
estudiante.

f) Promoción de las titulaciones propias universitarias e interuniversitarias.
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g) Proximidad de los estudios de alta demanda.
3. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejo Andaluz de 

Universidades, podrá certificar la especial calidad de los títulos propios de las Universidades 
andaluzas.

CAPÍTULO III
De la docencia y de la investigación universitaria en Andalucía

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 59.  Principios de calidad.
1. Las Universidades andaluzas potenciarán la calidad de la docencia y de la 

investigación en todas las ramas del saber: técnico, científico, de la salud, social y jurídico, 
artístico y humanístico; la transferencia del conocimiento a la sociedad, y la tecnología como 
expresión de la actividad universitaria. Estos principios constituyen una función esencial de 
la Universidad, que deriva de su papel clave en la generación de conocimiento y de su 
capacidad de estimular y generar pensamiento crítico, decisivo en todo proceso científico.

2. La Consejería competente en materia de Universidades, a través del Consejo Andaluz 
de Universidades, diseñará políticas de calidad que impliquen la evaluación de la actividad 
docente e investigadora de los profesores, el desarrollo de planes de actualización y mejora 
y la creación de incentivos económicos a través de los complementos retributivos 
reconocidos en esta Ley.

3. En la evaluación de la calidad de la docencia y la investigación universitarias en 
Andalucía se tendrá en cuenta su adecuación a los principios que inspiran esta Ley, su con‐
tribución al conocimiento y al desarrollo del entorno, su vinculación a programas y proyectos 
educativos o investigadores y, en general, sus implicaciones éticas y sus repercusiones 
sociales.

4. Las Universidades andaluzas y la Administración autonómica tenderán a establecer 
programas de perfeccionamiento que permitan desarrollar en su caso una carrera 
investigadora y generar recursos humanos en formación postdoctoral suficientes para el 
mantenimiento y mejora del sistema universitario andaluz.

5. La actividad y dedicación investigadora y la contribución al desarrollo científico, 
tecnológico o artístico del personal docente e investigador de las Universidades será criterio 
relevante, atendiendo su oportuna evaluación, para determinar su eficiencia en el desarrollo 
de su actividad profesional. La Universidad facilitará la compatibilidad en el ejercicio de la do‐
cencia y la investigación e incentivará el desarrollo de una trayectoria profesional que 
permita una dedicación más intensa a la actividad docente o a la investigadora.

Artículo 60.  Calidad de la docencia.
Las Universidades otorgarán atención prioritaria a la calidad de la docencia, fomentando, 

en colaboración con la Consejería competente en materia de Universidades, la investigación 
y renovación pedagógicas y didácticas del profesorado, con la finalidad de mejorar la 
transferencia de los conocimientos, elaborando programas de actuación conjunta orientados 
a coordinarlos y financiarlos.

Artículo 61.  Transferencia del conocimiento.
1. La transferencia del conocimiento es una función de las Universidades, que 

determinarán y establecerán los medios e instrumentos necesarios para facilitarla por parte 
del personal docente e investigador.

2. El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la evaluación de sus resultados y al 
reconocimiento de los méritos alcanzados como criterio relevante para determinar su 
eficiencia en el desarrollo de su actividad profesional.

3. Para garantizar la vinculación entre la investigación universitaria y el sistema 
productivo, así como la transferencia de resultados de la investigación, las Universidades 
podrán crear o participar en la creación de empresas de base tecnológica, parques 
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científicos y tecnológicos, otros agentes del conocimiento o cualquier otra persona jurídica 
de las contempladas en la legislación vigente.

Artículo 62.  Fomento de la excelencia, el desarrollo y la innovación tecnológica en la 
Universidad.

1. Las Universidades andaluzas prestarán atención prioritaria a la formación de 
profesores e investigadores, preferentemente, mediante la organización y desarrollo de los 
estudios de doctorado. A tal efecto, y en colaboración con la Consejería competente en 
materia de Universidades elaborarán programas de actuación conjunta orientados a 
fomentarlos, coordinarlos y financiarlos.

2. Las Universidades fomentarán la docencia y la investigación universitarias de 
excelencia. Para ello, y de común acuerdo con la Consejería competente en materia de 
Universidades, elaborarán programas conjuntos que faciliten la movilidad de su personal 
docente e investigador, con el fin de mejorar su formación y actividad investigadora, así 
como el desarrollo conjunto de programas y proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, la creación de centros o estructuras mixtas y la pertenencia y participación 
activa en redes de conocimiento y plataformas tecnológicas.

3. La Consejería competente en materia de universidades apoyará, promoverá, 
impulsará y pondrá en valor el sistema universitario andaluz a través de una marca 
universitaria, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la legislación en materia de marcas y 
demás normativa sectorial, en los casos en que le sea aplicable.

4. El contenido, denominación y caracteres de dicha marca serán aprobados mediante 
Orden del titular de la Consejería competente en materia de universidades, oído el Consejo 
Andaluz de Universidades.

Artículo 63.  La investigación universitaria en el sistema de ciencia-tecnología de Andalucía.
Con el fin de garantizar la coordinación de la actividad universitaria con el resto del 

sistema de ciencia y tecnología andaluz, las Universidades andaluzas podrán participar en 
los órganos de coordinación que la Comunidad Autónoma de Andalucía cree, de acuerdo 
con la composición y funciones que se establezcan.

Sección 2.ª De los Institutos Universitarios de Investigación

Artículo 64.  Naturaleza Jurídica.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Universidades, los 

Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados a la investigación científica y 
técnica o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar programas y estudios de 
doctorado y de máster según los procedimientos previstos en los estatutos, y proporcionar 
asesoramiento técnico en el ámbito de sus competencias.

Se regirán por la Ley Orgánica de Universidades, por la presente Ley, por los estatutos, 
por el convenio de creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias normas.

Artículo 65.  Creación, reconocimiento, modificación o supresión.
1. La creación, reconocimiento, modificación o supresión de institutos universitarios de 

investigación se acordará por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a 
iniciativa de la Consejería competente en materia de Universidades o a propuesta de la 
correspondiente Universidad, según lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 11.

2. Los institutos universitarios de investigación podrán ser constituidos por una o más 
Universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas, mediante 
convenios u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos de las 
Universidades

3. Para la creación de los Institutos Universitarios serán preceptivos los informes 
favorables de la Agencia Andaluza del Conocimiento y del Consejo Andaluz de 
Universidades.
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4. Cada cinco años, la Agencia Andaluza del Conocimiento realizará evaluaciones de la 
actividad desarrollada por los Institutos Universitarios de Investigación, que, en su caso, 
determinarán la supresión o continuidad de los mismos.

5. De acuerdo con lo recogido en el artículo 10.4 de la Ley Orgánica de Universidades, 
podrán adscribirse a las Universidades públicas, mediante convenio, como Institutos 
Universitarios de Investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público o 
privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, revocación de la misma corresponde 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, bien por propia iniciativa, con acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y previo informe favorable del Consejo Social, bien 
por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, con informe 
favorable del Consejo Social y del Consejo Andaluz de Universidades.

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria.

Sección 3.ª Personal investigador y de apoyo a la investigación

Artículo 66.  Personal para proyectos concretos de investigación.
1. El personal investigador que en virtud de convenios, acuerdos o cualquier otra forma 

de colaboración desarrollen actividades en una Universidad se vincula a la misma en las 
condiciones y con los derechos que establezca la normativa vigente y los estatutos de cada 
Universidad.

2. Las Universidades andaluzas podrán contratar, para obra o servicio determinado, 
personal científico y técnico para la ejecución de proyectos concretos de investigación.

Artículo 67.  Personal investigador en formación.
El personal investigador en formación es aquel que desarrolla un periodo de formación, 

con la duración que se establezca legal y reglamentariamente, que culminará con la 
obtención del grado de doctor. Dicha formación deberá realizarse bajo un sistema de 
vinculación que le permita desarrollar su labor con el régimen de derechos y obligaciones 
que legalmente se establezca, con especial reconocimiento de la protección social, medios y 
garantías adecuados para la actividad desarrollada.

TÍTULO IV
De la coordinación universitaria

CAPÍTULO I
De los principios generales

Artículo 68.  Competencias.
Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 

competente en materia de Universidades, coordinar las Universidades andaluzas.

Artículo 69.  Objetivos y fines.
La coordinación de las Universidades andaluzas sirve a los siguientes objetivos y fines:
1. La planificación del sistema universitario andaluz.
2. La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora y de gestión, mediante la 

fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.

3. El establecimiento de criterios y directrices para la creación y reconocimiento de 
Universidades, así como para la creación, modificación y supresión de centros y estudios 
universitarios.

4. La adaptación de la oferta de enseñanzas y de la capacidad de los centros a las 
demandas y necesidades de la sociedad.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 77  Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

– 2043 –



5. La adecuación de la oferta de becas y ayudas al estudio a las demandas sociales.
6. La movilidad de profesores, investigadores y estudiantes.
7. La información recíproca entre las Universidades en sus distintos ámbitos de 

actuación, y, especialmente, en aquellas actividades que hayan de realizarse conjuntamente 
o que afecten a más de una Universidad.

8. La promoción de actividades conjuntas en los diferentes campos de la docencia, la 
investigación, el desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología.

9. El impulso de criterios y directrices para la consecución de unas políticas homogéneas 
sobre acceso de estudiantes, plantillas, negociación colectiva y acción social, aplicables al 
personal de las Universidades andaluzas, dentro del respeto a la autonomía y a las 
peculiaridades organizativas de cada Universidad.

10. El impulso a la colaboración de las Universidades entre ellas y con otras 
administraciones y entidades públicas o privadas para la ejecución de programas de interés 
general.

11. El apoyo a fórmulas de colaboración de las Universidades andaluzas con otras 
Universidades españolas y extranjeras.

12. La promoción de la colaboración entre las Universidades, administraciones y 
entidades públicas y privadas para conseguir la adecuada integración de los estudiantes y 
egresados universitarios dentro del tejido productivo y el mercado laboral.

13. La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad 
presupuestaria, en los términos del artículo 90.

14. Cualesquiera otros que tiendan a mejorar la eficacia y eficiencia del sistema 
universitario andaluz, respetándose el ámbito de la autonomía universitaria.

CAPÍTULO II
Instrumentos de coordinación

Artículo 70.  La programación docente e investigadora plurianual.
1. La programación universitaria de la Junta de Andalucía es el instrumento de 

planificación, coordinación y ordenación del servicio público de educación superior 
universitaria que ofrecen las Universidades del sistema universitario andaluz. Esta 
programación incluye, como mínimo, las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
títulos universitarios oficiales, así como la programación de su implantación y la ordenación 
de las actividades de investigación.

2. La programación universitaria será elaborada por la Consejería competente en materia 
de Universidades por periodos plurianuales con una duración no inferior a tres años. Debe 
tener en cuenta las demandas de las Universidades y debe basarse en criterios conocidos 
por el Consejo Andaluz de Universidades, que deberán considerar, al menos, los siguientes 
extremos:

a) La necesidad de titulaciones y competencias especializadas del tejido productivo 
andaluz y de la sociedad andaluza.

b) La evolución de la demanda de estudios superiores universitarios y las necesidades 
de investigación.

c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 
materiales y de los recursos humanos del sistema universitario andaluz, y los costos 
económicos y su financiación.

d) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

e) La existencia de personal docente cualificado y de personal de administración y 
servicios, así como de infraestructura.

f) La oportunidad de creación de centros y campus universitarios para organizar la 
enseñanza, la investigación y la transferencia de conocimiento.

3. La programación universitaria podrá ser revisada anualmente, introduciendo las 
modificaciones y concreciones necesarias para mantener su actualización y adaptación a los 
planes de estudios, a los cambios que se hayan podido producir respecto de las 
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circunstancias que motivaron su aprobación, y a las previsiones presupuestarias. Las 
Universidades andaluzas podrán interesar las modificaciones de la programación aprobada.

4. La programación universitaria deberá ajustarse con el marco de financiación y el plan 
plurianual de inversiones en infraestructuras de las Universidades públicas.

5. Los contenidos generales de la programación universitaria constituirán el marco de 
referencia de los planes estratégicos de las Universidades públicas.

6. Los contenidos de la programación universitaria serán dados a conocer a la 
comunidad educativa y a los sectores de la sociedad que estén interesados en la misma.

Artículo 71.  El cuadro de mando integral del sistema universitario andaluz.
1. Los planes estratégicos de las Universidades públicas desarrollarán y verificarán el 

control de su gestión a través de un cuadro de mando integral, instrumento de gestión del 
sistema universitario andaluz orientado a garantizar la eficacia y transparencia del mismo, 
permitiendo el seguimiento de los objetivos anuales contenidos en el contrato programa.

Las Universidades públicas presentarán anualmente un informe de seguimiento de los 
compromisos que estará fundamentado en la evolución de los indicadores conforme al cua‐
dro de mando integral.

2. La Consejería competente en materia de Universidades definirá un modelo de cuadro 
de mando integral del sistema universitario andaluz que servirá de marco de desarrollo de 
los cuadros de mando integrales de las Universidades.

Artículo 72.  La función de prospectiva.
La Consejería competente en materia de Universidades, directamente o a través de la 

Agencia Andaluza del Conocimiento, promoverá una visión prospectiva del desarrollo del 
servicio público de enseñanza superior universitaria en Andalucía, ofreciendo un enfoque 
global sobre la evolución de las Universidades y la función docente e investigadora, y 
analizará las tendencias a largo plazo sobre las enseñanzas superiores y, en especial, la 
prospectiva y análisis de las nuevas demandas tecnológicas, científicas y universitarias de 
utilidad para la Comunidad andaluza.

Artículo 73.  El distrito único universitario.
1. A los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades 

públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y de 
máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de 
Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las 
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión 
técnica del Consejo Andaluz de Universidades, cuya composición, funciones y régimen de 
actuación se determinarán reglamentariamente.

2. Con el fin de coordinar los procedimientos de acceso a la Universidad, dicha 
Consejería podrá fijar, a propuesta del Consejo Andaluz de Universidades, el plazo máximo 
de que disponen las Universidades andaluzas para determinar el número de plazas 
disponibles y los plazos y procedimientos para solicitarlas.

CAPÍTULO III
Del Consejo Andaluz de Universidades y sus funciones

Artículo 74.  Naturaleza.
1. El Consejo Andaluz de Universidades es el órgano colegiado de consulta, planificación 

y asesoramiento del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de Universidades.
2. El Consejo Andaluz de Universidades se adscribe orgánicamente a la Consejería 

competente en materia de Universidades de la Junta de Andalucía.

Artículo 75.  Funcionamiento.
1. El Consejo Andaluz de Universidades ejerce sus funciones en Pleno y en Comisiones.
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2. Se establecen las siguientes Comisiones permanentes:
a) Comisión Académica.
b) Comisión de Programación.
c) Comisión de Fomento de la Calidad.
3. El Pleno podrá constituir comisiones técnicas sobre materias concretas.
4. El Consejo Andaluz de Universidades se rige por esta Ley y por su Reglamento de 

Funcionamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable sobre órganos 
colegiados.

5. La Consejería competente en materia de Universidades dotará al Consejo Andaluz de 
Universidades de los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 76.  Composición del Pleno.
El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades estará integrado por:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que lo 

presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades, 

que sustituirá en la presidencia al anterior en caso de ausencia.
c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de todas las Universidades públicas andaluzas.
e) Las personas titulares de las Presidencias de los respectivos Consejos Sociales.
f) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de investigación.
g) La persona titular de la Presidencia del Consejo Escolar de Andalucía.
h) Dos representantes del alumnado universitario designado por el Consejo Asesor de 

Estudiantes de Andalucía, de entre sus miembros
i) Cinco miembros designados por el Parlamento de Andalucía entre personalidades de 

reconocido prestigio en el ámbito educativo, cultural o científico.
j) La persona titular de la Secretaría del Consejo, que será designado de entre el 

personal funcionario de la Consejería competente en materia de universidades por la 
persona titular de la Presidencia, oído el Pleno del Consejo, con las competencias que le 
reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Universidades.

Artículo 77.  Comisión Académica.
La Comisión Académica estará compuesta por los siguientes miembros:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la 

presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades, 

que actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta, sustituyendo al Presidente o Presidenta 
en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de las Universidades públicas de Andalucía.
e) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que lo será de la Comisión, con las 

competencias que le reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Universidades.

Artículo 78.  Comisión de Programación.
La Comisión de Programación estará compuesta por los siguientes miembros:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la 

presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades 

que actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta, sustituyendo al Presidente o a la 
Presidenta en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de Universidades públicas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 77  Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades

– 2046 –



e) Dos de los miembros designados por el Parlamento de Andalucía para el Consejo 
Andaluz de Universidades, elegidos por el Pleno.

f) Uno de los representantes del alumnado universitario designados por el Consejo 
Asesor de Estudiantes de Andalucía para el Consejo Andaluz de Universidades, elegido por 
el Pleno

g) El Presidente o la Presidenta del Consejo Escolar de Andalucía.
h) Cinco Presidentes o Presidentas de los Consejos Sociales, elegidos por el Pleno.
i) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que lo será de la Comisión, con las 

competencias que le reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Universidades.

Artículo 79.  Comisión de Fomento de la Calidad.
La Comisión de Fomento de la Calidad estará compuesta por los siguientes miembros:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades, que la 

presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Universidades 

que actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta, sustituyendo al Presidente o Presidenta 
en caso de ausencia.

c) La persona titular de la Dirección General en materia de Universidades.
d) Los Rectores o las Rectoras de Universidades Públicas.
e) Tres miembros designados por el Parlamento de Andalucía para el Consejo Andaluz 

de Universidades, elegidos por el Pleno.
f) Uno de los representantes del alumnado universitario designados por el Consejo 

Asesor de Estudiantes de Andalucía para el Consejo Andaluz de Universidades, elegido por 
el Pleno.

g) Cuatro Presidentes o Presidentas de los Consejos Sociales, elegidos por el Pleno.
h) El Director o la Directora de la Agencia Andaluza del Conocimiento.
i) El Secretario o la Secretaria General del Consejo, que lo será de la Comisión, con las 

competencias que le reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Universidades.

Artículo 80.  Funciones.
Son funciones del Consejo Andaluz de Universidades:
a) Conocer, asesorar e informar la Programación e Inversiones de la Junta de Andalucía 

en el sistema universitario andaluz y sus criterios de aplicación, y, en particular, el modelo de 
financiación.

b) Informar, a petición del órgano competente de la Comunidad Autónoma en materia de 
Universidades, de los anteproyectos de ley, proyectos de reglamentos y normas, en general, 
que puedan afectar al sistema universitario andaluz.

c) Informar sobre la creación y reconocimiento de Universidades.
d) Informar los proyectos de creación, modificación, supresión, adscripción y revocación 

de la adscripción de centros e Institutos Universitarios de Investigación, así como sobre los 
proyectos de implantación de nuevos estudios conducentes a la expedición de títulos 
oficiales y validez en todo el territorio nacional, y ser oído en relación con los planes de 
estudios.

e) Asesorar sobre la organización conjunta de los estudios y servicios universitarios para 
su mayor racionalización.

f) Informar la planificación autonómica en materia de investigación, desarrollo o 
innovación.

g) Conocer los diferentes estudios, titulaciones y títulos propios de las Universidades de 
Andalucía y fomentar la armonización entre los mismos.

h) Impulsar programas de organización de enseñanzas de especialización para 
posgraduados, de actividades específicas de formación continuada y permanente, y de 
iniciación laboral en sus diversas modalidades.

i) Elaborar criterios para la convalidación y adaptación de estudios interuniversitarios, a 
efectos de su continuación en las Universidades andaluzas, especialmente en lo que res‐
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pecta a los de doctorado y a los conducentes a la expedición de títulos propios de las 
Universidades andaluzas, sin perjuicio de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de 
Universidades.

j) Conocer los conciertos suscritos entre las Universidades y las instituciones sanitarias.
k) Proponer criterios y directrices que hayan de orientar la política de becas, ayudas y 

créditos a los estudiantes, para favorecer la movilidad dentro de la Comunidad Autónoma y 
en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior.

l) Conocer del desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas, ayudas y 
créditos al estudio correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de los 
mecanismos de coordinación de éste con el propio del Estado para asegurar los resultados 
de su aplicación.

m) Informar sobre los precios públicos y tasas académicas que haya de aprobar la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

n) Ser oído sobre los criterios de la Comunidad Autónoma relativos a los límites máximos 
de admisión de estudiantes en Universidades públicas y privadas, por motivos de interés 
general, por la capacidad de los centros o para poder cumplir exigencias derivadas de 
directivas comunitarias o convenios internacionales.

ñ) Ser oído en relación con los criterios, indicadores y bases comunes que hayan de 
utilizarse para la evaluación de la calidad de las Universidades.

o) Conocer los informes y estudios elaborados por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento.

p) Promover la evaluación continua de los procesos y resultados de las actividades 
docentes, investigadoras y de gestión desarrolladas por las Universidades andaluzas en 
orden a potenciar la mejora de su calidad.

q) Promover y apoyar el desarrollo de sistemas internos de evaluación, control y mejora 
de la calidad en las Universidades andaluzas.

r) Desarrollar y fomentar programas de mejora de calidad en el sistema universitario 
andaluz.

s) Asesorar a la Consejería competente en materia de Universidades en cuantos asuntos 
le sean solicitados y proponer las iniciativas que estime oportunas para la mejora del sistema 
universitario andaluz.

t) Promover medidas y políticas generales de empleo activo e inserción laboral para los 
estudiantes y egresados universitarios.

Artículo 81.  Desempeño de las funciones.
1. Las funciones del Consejo Andaluz de Universidades se ejercen por el Pleno y las 

Comisiones, con el auxilio, en su caso, de las comisiones técnicas.
2. Corresponde al Pleno las siguientes funciones:
a) Las competencias señaladas en las letras b), g), j), k), l), n) y s) del artículo anterior.
b) Las competencias señaladas en las letras c), d) y f) del artículo anterior, previa 

audiencia de la Comisión Académica.
c) Las competencias señaladas en las letras a) y m) del artículo anterior, previa 

audiencia de la Comisión de Programación.
d) La elaboración de su propio Reglamento de Funcionamiento, cuya aprobación 

corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.
3. Corresponde a la Comisión Académica, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, las competencias sobre los asuntos que tengan relación con los 
aspectos académicos del sistema universitario.

Conocerá, en particular, de las materias relacionadas en la letra i) del artículo anterior.
4. Corresponde a la Comisión de Programación, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, las competencias relacionadas con las implicaciones económicas deri‐
vadas de la implantación de Universidades y centros, y sobre el modelo de financiación, así 
como las competencias relativas a los planes de estudio, enseñanzas no oficiales, 
enseñanzas no presenciales y, en general, sobre aquellas materias que incidan en el 
estatuto del alumnado.
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Conocerá, en particular, de las materias relacionadas en las letras e), h) y t) del artículo 
anterior.

5. Corresponde a la Comisión de Fomento de la Calidad, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, las competencias relativas a la evaluación y acreditación 
de las funciones de docencia, investigación y gestión universitaria, sobre la base de los 
informes de la Agencia Andaluza del Conocimiento y sin perjuicio de las competencias en 
materia de evaluación y financiación de la investigación establecidas en el Plan Andaluz de 
Investigación.

Conocerá, en particular, de las materias relacionadas en las letras ñ), o), p), q) y r) del 
artículo anterior.

6. El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades podrá delegar el ejercicio de sus 
funciones en las comisiones permanentes del mismo, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

TÍTULO V
De la calidad universitaria

CAPÍTULO I
De la evaluación de la calidad de la actividad universitaria

Artículo 82.  Calidad de medios y fines.
1. La calidad del sistema educativo universitario se define en función de su capacidad 

para formar ciudadanos que puedan desempeñar una actividad relevante personal, social y 
profesional.

2. La calidad del sistema debe manifestarse tanto en los resultados como en la 
excelencia de los procesos de enseñanza e investigación que desarrollan las Universidades.

3. La calidad de los procesos y resultados se medirá por el grado en que se desarrollen 
los valores que definen la naturaleza de las Universidades y del sistema universitario 
andaluz en la práctica cotidiana de la docencia, la investigación y la creación cultural, 
científica y técnica.

4. La consecución satisfactoria de las finalidades del sistema universitario andaluz 
requiere:

a) La formación, perfeccionamiento permanente y dedicación del personal docente e 
investigador, así como del personal de administración y servicios.

b) La elaboración de planes de estudio suficientemente flexibles, abiertos y relevantes, 
así como su evaluación.

c) La provisión de medios y recursos humanos y materiales que permitan el desarrollo 
eficaz de una enseñanza rigurosa, actual, práctica, crítica y creativa.

Artículo 83.  Evaluación de la calidad.
1. La Agencia Andaluza del Conocimiento, oído el Consejo Andaluz de Universidades, 

establecerá los criterios, indicadores y bases comunes que permitan establecer un sistema 
de información homogéneo que asegure la evaluación objetiva de medios y fines, resultados 
y procesos, de las Universidades andaluzas.

2. Las Universidades deberán asegurar el funcionamiento de sus propios órganos de 
evaluación institucional, en los términos que se disponga en sus estatutos. Las 
autoevaluaciones universitarias se realizarán sin perjuicio de las evaluaciones que hayan de 
llevarse a cabo por la Agencia Andaluza del Conocimiento y la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. La evaluación abarcará las funciones de docencia y gestión docente, investigación y 
gestión de administración y servicios, sirviendo de apoyo a la planificación universitaria al 
servicio de la excelencia. Sus resultados serán tenidos en cuenta en la financiación de las 
Universidades evaluadas.
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4. Las evaluaciones y acreditaciones realizadas por otras agencias u órganos de 
evaluación podrán ser consideradas por la Agencia Andaluza del Conocimiento a los efectos 
establecidos en esta Ley.

CAPÍTULO II
Instrumentos al servicio de la calidad universitaria

Artículo 84.  Instrumentos de calidad y excelencia.
1. Las Universidades deberán establecer un sistema integrado de gestión de la calidad y 

someter sus sistemas de gestión de calidad cada cinco años a evaluaciones de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento. Los resultados serán públicos con los límites establecidos 
legalmente.

2. Las Universidades evaluarán los procesos y resultados de sus actividades de 
formación e investigación. Reglamentariamente se establecerán los tipos de evaluación y 
sus respectivos objetivos.

3. Las Universidades públicas andaluzas intensificarán la competencia por la excelencia, 
fomentando la formación de redes de centros y de conocimiento con el fin de favorecer la 
interdisciplinariedad, la dimensión internacional, el apoyo de la industria y de los sectores 
empresariales. Cada Universidad identificará los campos concretos del conocimiento sobre 
los que concentrará sus actividades para alcanzar la excelencia científica y formativa.

Artículo 85.  Instrumentos de modernización.
1. La Consejería competente en materia de Universidades promoverá la integración de 

las enseñanzas virtuales en el servicio público de educación superior mediante las acciones 
que reglamentariamente se determinen. Asimismo, adoptará las medidas adecuadas para 
facilitar la adecuación del sistema universitario de Andalucía al marco de interoperabilidad de 
la Junta de Andalucía.

2. Las Universidades andaluzas impulsarán la programación de acciones dirigidas a 
estimular la creatividad y la innovación docente y apoyar la vinculación de la docencia con el 
entorno social, asimismo desarrollarán modelos de oferta docente acordes con la formación 
a lo largo de la vida y con la movilidad. Por su parte, la Consejería competente en materia de 
Universidades impulsará líneas de renovación de la oferta docente.

3. Las Universidades públicas adoptarán modelos de gestión que modernicen su 
organización con el fin de dinamizar el servicio público y garantizar un marco de innovación 
adecuado. El personal de estas Universidades deberá adaptarse y utilizar las nuevas 
tecnologías y habilidades en el desempeño de sus funciones, a cuyo efecto las 
Universidades realizarán las acciones formativas necesarias.

Artículo 86.  Relaciones interuniversitarias.
1. La Consejería competente en materia de Universidades establecerá un sistema 

andaluz de información universitaria que garantice la interoperabilidad entre los distintos 
sistemas de información, la disponibilidad de la información y la comunicación recíprocas 
entre las Universidades andaluzas en los distintos ámbitos de actuación universitaria. 
Asimismo, establecerá, oído el Consejo Andaluz de Universidades, la definición y 
normalización de datos y flujos, los requerimientos técnicos necesarios para la integración de 
la información y para su análisis y evolución, así como las reglas de acceso y difusión.

Las Universidades y la Administración de la Junta de Andalucía aportarán al sistema de 
información universitaria los datos necesarios para su mantenimiento y desarrollo, pudiendo 
crear redes que generen conocimiento científico y favorezcan la participación social en la 
educación superior universitaria.

2. La Consejería competente en esta materia pondrá a disposición del sistema 
universitario andaluz una red segura de comunicación que facilite la interoperabilidad en el 
ámbito electrónico y dé garantías de protección al intercambio de información entre sus 
integrantes.
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3. El sistema andaluz de información universitaria suministrará la información y ejercerá 
como entidad para Andalucía del sistema de información universitaria de ámbito estatal.

TÍTULO VI
Del régimen económico, financiero y patrimonial

CAPÍTULO I
De la financiación de las Universidades

Artículo 87.  Principios.
1. Las Universidades públicas andaluzas tendrán autonomía económica y financiera en 

los términos establecidos en la presente Ley. El funcionamiento básico de calidad de las 
Universidades públicas andaluzas se garantizará mediante la disposición por éstas de los 
recursos necesarios, condicionados a las disponibilidades presupuestarias de la Junta de 
Andalucía.

2. Son ingresos de las Universidades públicas andaluzas los procedentes de los precios 
públicos aplicados a los servicios prestados, las transferencias procedentes de la Junta de 
Andalucía en aplicación del modelo de financiación vigente y cuantos otros ingresos de 
derecho público y privado puedan obtener.

3. Para la determinación de las transferencias correspondientes a cada Universidad 
pública andaluza se elaborará un modelo de financiación común, revisable cada cinco años, 
que será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, atendiendo a los 
siguientes principios básicos:

a) Integridad del sistema educativo andaluz.
b) Suficiencia financiera.
c) Corresponsabilidad de las Universidades en la obtención de recursos para su 

financiación.
d) Convergencia de la situación financiera de las distintas Universidades.
e) Planificación estratégica y del cumplimiento de los objetivos sociales fijados.
f) Transparencia de la gestión y evaluación objetiva de la eficiencia en la gestión y en la 

consecución de objetivos.
4. El modelo de financiación habrá de incorporar la totalidad de los recursos aportados 

por la Junta de Andalucía a las Universidades y se organizará en dos grupos de fuentes de 
financiación, uno de financiación básica, destinada a garantizar la prestación del servicio con 
un nivel de calidad suficiente homogéneo, y otro de financiación afecta a resultados, des‐
tinado a fomentar la mejora en la calidad de la prestación del servicio. Este último se 
distribuirá según indicadores objetivos representativos del cumplimiento de los Planes 
Operativos de Mejora de la Calidad sobre los que se definan los contratos programa de cada 
Universidad.

5. Igualmente, en el ámbito de la financiación básica, se podrán establecer planes 
específicos de financiación de las inversiones y la investigación en las Universidades 
públicas de Andalucía, de acuerdo con el modelo de financiación aprobado.

6. En el ejercicio de su autonomía y deber de corresponsabilidad financiera en la 
obtención de recursos propios, las Universidades públicas andaluzas se obligarán a lograr 
recursos adicionales por un importe porcentual que se determinará respecto al conjunto de 
las transferencias previstas.

7. La financiación operativa o de gastos de funcionamiento se asignará, oído el Consejo 
Andaluz de Universidades, según los datos que aporten las Universidades y según la eva‐
luación del grado de cumplimiento de los objetivos establecidos en los contratos programa, 
sin perjuicio de las auditorías de comprobación de datos que procedan.
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Artículo 88.  Planificación estratégica y contratos programa.
1. Cada Universidad pública andaluza, sobre la base del modelo de financiación 

aprobado, elaborará su respectivo plan estratégico, en el que se fijarán sus objetivos 
específicos sociales, académicos e investigadores, la planificación económica y académica 
de su actividad y los programas destinados a lograr dichos objetivos.

2. A los efectos del apartado anterior, las Universidades públicas andaluzas podrán 
elaborar programaciones plurianuales que puedan conducir a la aprobación por la Co‐
munidad Autónoma de convenios y contratos programa que incluirán los objetivos a que se 
refiere el apartado anterior. En estos convenios y contratos programa se incluirán los medios 
de financiación, así como los criterios para la específica evaluación del cumplimiento de los 
mencionados objetivos.

3. Los planes estratégicos se concretarán en Planes Operativos de Mejora de Calidad 
que servirán de base para la firma de los contratos programa y determinar su financiación 
afecta a resultados.

4. El Consejo Andaluz de Universidades establecerá los criterios generales para la 
elaboración del plan estratégico por cada Universidad.

5. De manera singular, los programas de financiación universitaria condicionada 
contemplarán ayudas a programas universitarios orientados a favorecer la consecución de 
los objetivos establecidos en los respectivos planes estratégicos, así como a todas aquellas 
actuaciones de las Universidades destinadas a promover iniciativas en favor del desarrollo 
económico y social de Andalucía; el fomento de la cultura emprendedora; la sostenibilidad 
ambiental y el impulso de las energías alternativas no contaminantes; la articulación del 
territorio andaluz; la difusión e internacionalización de la ciencia, la cultura, el arte y el 
patrimonio de Andalucía; la cooperación al desarrollo; la interculturalidad, el fomento de la 
cultura para la paz y la no violencia; las políticas y prácticas de igualdad y muy es‐
pecialmente las de género, y la atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

Artículo 89.  Presupuestos, contabilidad y control.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda, oído el Consejo Andaluz de 

Universidades, y a los fines de homogeneización y normalización, establecerá el régimen 
presupuestario y sistema contable de las Universidades públicas andaluzas. Asimismo podrá 
fijar normas y procedimientos en materia de control por técnicas de auditoría, en la forma 
prevista en las disposiciones de desarrollo de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, las Universidades públicas de Andalucía, vendrán obligadas a 
incluir en la documentación de elaboración y aprobación de sus presupuestos, la información 
de:

a) Los centros y estructuras definidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.

b) Las fundaciones, sociedades mercantiles, consorcios, y otras entidades con 
personalidad jurídica propia que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley citada, sean 
participadas o financiadas de forma mayoritaria por las Universidades. A estos efectos, se 
entenderá que están comprendidas en esta obligación, todas aquellas entidades a las que 
les fueran aplicables los mismos criterios que el texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de Junta de Andalucía establezca para la inclusión en los Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de dicho tipo de entidades por parte de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Los cálculos sobre mayoría de decisión o financiación, se entenderán 
positivos, cuando la entidad participada o financiada por la Universidad, lo sea directa o 
indirectamente, a través de otras entidades dependientes de la Universidad, o alcanzara 
dicha mayoría de forma conjunta con otras Universidades públicas de Andalucía, o con 
Consejerías o entidades de la Junta de Andalucía, y en este último caso, no se integren en 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La información que se deberá incluir en los Presupuestos de la Universidad será al 
menos la composición y análisis, sus presupuestos de explotación y capital, el detalle de la 
financiación pública prevista, y la memoria de objetivos y proyectos.

2. Las Universidades públicas están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de 
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Cuentas. A estos efectos, las Universidades deberán aprobar las cuentas anuales en el 
plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio económico y enviarlas, dentro del 
mes siguiente, en unión de las cuentas de las entidades a que se refiere el artículo 93.4, a la 
Consejería competente en materia de Universidades, para que ésta las remita a la 
Consejería competente en materia de Hacienda y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
junto con la correspondiente memoria, antes del 30 de septiembre.

3. La estructura de los presupuestos de las Universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que, con carácter general, se establezcan para el sector público. En este marco, a 
los efectos de la normalización contable, la Comunidad Autónoma podrá establecer un plan 
de contabilidad para las Universidades de su competencia.

4. Para la gestión y toma de decisiones en el ámbito de cada Universidad y en el del 
conjunto del sistema, se implementarán cuantos instrumentos analíticos y de apoyo a la 
toma de decisiones sean necesarios, específicamente la contabilidad analítica o de costes, 
siguiendo las instrucciones dictadas por la Intervención General de la Administración del 
Estado y de la Junta de Andalucía.

Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo, del 
personal de todas las categorías de la Universidad, especificando la totalidad de los costes 
de los mismos. Los costes del personal docente e investigador, así como de administración y 
servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma.

5. El presupuesto de las Universidades andaluzas contendrá, además de su estado de 
ingresos y gastos, los siguientes aspectos e indicadores:

a) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. A estos efectos, cada 
Universidad podrá presentar una propuesta para la generación de remanentes de tesorería, 
o para la inclusión, en su caso, de estos remanentes no afectados en la previsión inicial de 
ingresos del presupuesto. La Consejería competente en materia de Hacienda autorizará los 
gastos financiados por dichos remanentes de tesorería, velando, en todo caso, porque la 
necesidad de financiación del conjunto de las Universidades públicas andaluzas sea 
compatible con el cumplimiento de las reglas fiscales de la Comunidad Autónoma.

b) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 
para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma, 
que, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento.

c) La evolución del indicador de equilibrio presupuestario, deuda pública y periodo medio 
de pago a proveedores, conforme a lo determinado por la Consejería competente en materia 
de Hacienda, y su análisis argumentado.

Artículo 90.  Endeudamiento.
1. Para el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, la Consejería 

competente en materia de hacienda fijará un límite de endeudamiento anual para el conjunto 
de las Universidades públicas andaluzas. Por su parte, la Consejería competente en materia 
de Universidades fijará el límite de endeudamiento anual para cada una de ellas en el plazo 
máximo de un mes desde que se fije el límite de endeudamiento anual conjunto, previo 
informe del Consejo Andaluz de Universidades. Transcurrido dicho plazo sin 
pronunciamiento expreso, será la Consejería competente en materia de hacienda la que lo 
fije.

2. La Consejería competente en materia de hacienda, oído el Consejo Andaluz de 
Universidades, regulará la forma y plazos en que las Universidades deberán facilitar la 
información relacionada con la estabilidad presupuestaria y el límite anual de endeu‐
damiento.

3. Cada una de las operaciones de endeudamiento de las Universidades públicas 
andaluzas y las entidades dependientes de ellas requerirán la autorización de la Consejería 
competente en materia de hacienda, de acuerdo con el artículo 81.3.h) de la Ley Orgánica 
de Universidades.

4. La autorización a que se refiere el apartado anterior se entenderá concedida por el 
transcurso de 15 días sin que recaiga y notifique en dicho plazo resolución expresa para 
operaciones destinadas a cubrir necesidades transitorias de tesorería, que obligadamente se 
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cancelarán dentro del mismo ejercicio presupuestario en que se formalicen, siempre que su 
monto no exceda del quince por ciento de la transferencia para gastos corrientes a que alude 
el artículo 81.3.a) de la Ley Orgánica de Universidades, ni se constituyan derechos reales 
para su garantía. En los demás supuestos de endeudamiento, el silencio administrativo se 
entenderá desestimatorio. En el supuesto de que se soliciten operaciones acogidas a lo 
dispuesto en este apartado, deberá aportarse por la Universidad un plan de tesorería que 
justifique su capacidad para el reintegro del préstamo.

CAPÍTULO II
De la gestión patrimonial de las Universidades

Artículo 91.  Administración y disposición de bienes.
1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio público, así 

como de los bienes patrimoniales de las Universidades, se ajustarán a las normas generales 
que rijan en esta materia, y en particular a la legislación de la Comunidad Autónoma sobre 
patrimonio, debiendo entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios las 
menciones de la citada legislación a los órganos autonómicos.

2. En el caso de actos de disposición de bienes inmuebles o muebles de titularidad 
universitaria, cuyo valor exceda del uno por ciento del presupuesto de la Universidad, según 
tasación pericial externa, se requiere la aprobación del Consejo Social.

Artículo 92.  Expropiación.
1. Se reconoce a las Universidades públicas de Andalucía la condición de beneficiarias 

de las expropiaciones forzosas que hagan las Administraciones Públicas con capacidad ex‐
propiatoria para la instalación, la ampliación o la mejora de los servicios y los equipamientos 
propios de la finalidad de las Universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras para la 
instalación, la ampliación y la mejora de las estructuras destinadas a servicios y de los 
equipamientos de los campus universitarios y los parques científico-tecnológicos, a efectos 
de la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento.

CAPÍTULO III
De las entidades participadas por las Universidades

Artículo 93.  Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social.
1. La dotación fundacional o aportación al capital social de entidades que las 

Universidades creen al amparo del artículo 84 de la Ley Orgánica de Universidades estará 
sometida a los siguientes criterios:

a) Tendrá asignada dotación específica en los presupuestos de la Universidad.
b) Será proporcionada a la viabilidad estimada de la consecución de los objetivos 

académicos, sociales y económicos de la entidad.
c) No podrán aportarse bienes de dominio público universitario más que en régimen de 

concesión o cesión de uso, estableciéndose en el acuerdo fundacional su duración y retorno 
a la Universidad.

d) Se remitirá al Consejo Social para su aprobación el previo informe o memoria 
económica que justifique la idoneidad de la medida.

2. Las ampliaciones de las dotaciones fundacionales o aportaciones al capital social por 
parte de la Universidad estarán sometidas a los mismos requisitos indicados en el apartado 
anterior.

3. No tendrán la consideración de aportación al capital las subvenciones, transferencias 
corrientes, aportaciones de bienes o prestaciones de servicios académicos, de adminis‐
tración y gestión que se efectúen a fundaciones, asociaciones o sociedades mercantiles en 
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virtud de convenios o contratos entre la Universidad y aquellas entidades que se creen en el 
futuro o que se hubieren creado con antelación a la presente Ley.

4. La creación de empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad, o la 
participación, en su caso, en el capital o fondo social de la misma deberá comunicarse a la 
Consejería competente en materia de hacienda, dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que se adopte el acuerdo de creación o participación.

5. Las empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad creada o participada por 
Universidades públicas andaluzas deberán elaborar un presupuesto de explotación y capital, 
que se integrará en el presupuesto de la propia Universidad a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 89.

Asimismo, las entidades a que se refiere este artículo, en las que las Universidades 
tengan participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente, quedan 
sujetas a la obligación de rendir cuentas en los mismos plazos y procedimientos establecidos 
para las propias Universidades.

6. Las empresas de base tecnológica seguirán el régimen jurídico a que se refiere la Ley 
Orgánica de Universidades, la legislación sobre economía sostenible y la legislación sobre 
ciencia, tecnología e innovación.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento de la Universidad privada Loyola 
Andalucía.

1. Se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, promovida por la Fundación 
Universidad Loyola Andalucía, como Universidad privada del sistema universitario andaluz 
con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. Dicha Universidad se 
establecerá en el campus ETEA, Córdoba, e inicialmente en el campus Palmas Altas, 
Sevilla.

2. La Universidad Loyola Andalucía está sometida a la legislación estatal y autonómica 
que le sea de aplicación y ejercerá las funciones que como institución universitaria realiza el 
servicio público de la educación superior a través del estudio y la investigación. Constará 
inicialmente de los centros que se encarguen de la gestión administrativa y de la 
organización de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales de grado 
con validez en todo el territorio nacional y que se establezcan en el decreto de autorización 
de sus actividades.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a solicitud de la Universidad 
Loyola Andalucía, mediante decreto y a propuesta de la Consejería competente en materia 
de Universidades, previo informe del Consejo Andaluz de Universidades, otorgará la 
autorización para la puesta en funcionamiento de la Universidad en un plazo no superior a 
seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro de dicha Consejería, debiendo 
ajustarse la fecha de iniciación a lo previsto en la programación universitaria de Andalucía.

La autorización anterior no podrá otorgarse sin la previa comprobación de que se han 
cumplido los compromisos adquiridos por la Universidad, en especial los relativos a las in‐
versiones en equipamiento e infraestructuras, y los requisitos legalmente establecidos en el 
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, que establece las normas básicas para la creación y 
reconocimiento de Universidades y centros universitarios, y demás normativa aplicable en 
materia de Universidades.

4. En el decreto deberá fijarse la fecha de inicio efectivo de las actividades, atendiendo al 
cumplimiento de las exigencias docentes y administrativas necesarias y a la capacidad real 
de prestar un servicio acorde con la calidad exigible a una institución universitaria. Si con 
posterioridad al inicio de las actividades la Consejería competente en materia de 
Universidades apreciara que la Universidad incumple los requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se 
separa de las funciones institucionales de la Universidad, la requerirá para que regularice su 
situación en el plazo que se establezca. Transcurrido este sin que la Universidad atienda el 
requerimiento, y previa audiencia de la misma, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía ejercerá la iniciativa legislativa para la aprobación, en su caso, por el Parlamento 
de Andalucía, de la posible revocación.

5. La Universidad Loyola Andalucía deberá disponer de los recursos económicos 
suficientes para asegurar su viabilidad financiera y el desempeño de sus funciones 
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académicas, no siéndole de aplicación el régimen de transferencias del modelo de 
financiación presupuestaria de las Universidades públicas de Andalucía. Asimismo, tampoco 
tendrá derecho a recibir ayudas públicas de la Junta de Andalucía para gasto corriente o 
inversiones destinadas a la financiación de las titulaciones oficiales que imparta dicha 
Universidad.

6. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la Universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión ínter vivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre la Universidad Loyola Andalucía, deberá ser previamente 
comunicada a la Consejería competente en materia de Universidades.

Disposición adicional segunda.  Sistema universitario andaluz.
1. A la entrada en vigor de la presente Ley, el sistema universitario andaluz está 

compuesto por las siguientes Universidades públicas: Universidad de Almería, Universidad 
de Cádiz, Universidad de Córdoba, Universidad de Granada, Universidad de Huelva, 
Universidad de Jaén, Universidad de Málaga, Universidad de Sevilla, Universidad Pablo de 
Olavide y Universidad Internacional de Andalucía.

2. Asimismo, queda integrada en el sistema universitario andaluz la Universidad privada 
Loyola Andalucía.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de estatutos.
Las Universidades del sistema universitario andaluz, en el caso de que sea necesario, 

adaptarán sus estatutos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, en un plazo máximo de 
tres años tras la entrada en vigor de la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación de 
la Ley Andaluza de Universidades. El proyecto de estatutos se entenderá aprobado si 
transcurridos nueve meses desde la fecha de su presentación al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma no hubiera recaído resolución expresa.

Hasta tanto se produzca la adaptación de los estatutos, los Consejos de Gobierno de las 
Universidades podrán aprobar la normativa de aplicación que sea necesaria para el cumpli‐
miento de lo establecido en esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Plazas de profesionales sanitarios.
De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanitaria y universitaria correspondiente, 

los conciertos entre las Universidades públicas y las instituciones sanitarias establecerán las 
plazas asistenciales de la institución sanitaria vinculadas con plazas docentes de los cuerpos 
docentes de Universidad y con plazas de profesor contratado doctor. Asimismo, los con‐
ciertos podrán asignar funciones de tutela práctico-clínica a profesionales de las instituciones 
sanitarias, que recibirán la denominación de tutores clínicos, conforme a lo establecido en 
los acuerdos que a tal efecto se alcancen en el seno de las distintas comisiones mixtas.

Disposición adicional quinta.  Registro de centros docentes de educación superior.
Los centros docentes de educación superior radicados en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se inscribirán, a efectos informativos, en un Registro público dependiente de la 
Consejería competente en materia de Universidades, de acuerdo con el procedimiento y las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, debiendo asegurar la disponibilidad de 
información útil desde la perspectiva de género.

Disposición adicional sexta.  Defensor Universitario.
Con el objeto de velar por el respeto a los derechos y las libertades del profesorado, 

estudiantes y personal de administración y servicios, ante las actuaciones de los diferentes 
órganos y servicios universitarios, las Universidades andaluzas establecerán en su 
estructura organizativa la figura del Defensor Universitario. Sus actuaciones estarán regidas 
por los principios de independencia y autonomía funcional.

Los estatutos establecerán el procedimiento para su elección, duración de su mandato y 
dedicación, así como su régimen de funcionamiento.
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Disposición adicional séptima.  Incorporación del profesorado de otros niveles educativos 
a la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 
Orgánica de Universidades, la Comunidad Autónoma de Andalucía fomentará convenios con 
las Universidades a fin de facilitar la incorporación a los departamentos universitarios de los 
profesores de los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición adicional octava.  De la atención a los miembros de la comunidad universitaria 
con discapacidad.

1. La Universidades andaluzas garantizarán la igualdad de oportunidades para los 
estudiantes y demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, 
proscribiendo cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva 
tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario.

2. Los estudiantes y demás miembros con discapacidad de la comunidad universitaria 
que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad 
dispondrán de los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y 
efectiva de oportunidades.

Disposición transitoria primera.  Profesorado colaborador.
Quienes a la entrada en vigor de esta Ley estén contratados como profesoras y 

profesores colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e 
investigadoras.

Asimismo, quienes estén contratados como colaboradores con carácter indefinido, 
posean el título de doctor o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta Ley y reciban la 
evaluación positiva de la Agencia Andaluza del Conocimiento o de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación accederán directamente a la categoría de profesora 
o profesor contratado doctor en sus propias plazas.

Disposición transitoria segunda.  Profesorado asociado sanitario.
En tanto se desarrollan plenamente los conciertos, éstos podrán establecer, asimismo, 

un número de plazas de profesores asociados que deberá cubrirse por personal asistencial 
que esté prestando servicios en la institución sanitaria concertada. Este número no será 
tenido en cuenta a los efectos del porcentaje de contratados que rige para las Universidades 
públicas. Estos profesores asociados se regirán por las normas propias de los profesores 
asociados de la Universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se establezcan 
en cuanto al régimen temporal de sus contratos. Los estatutos de la Universidad deberán 
recoger fórmulas específicas para regular la participación de estos profesores y profesoras 
en los órganos de gobierno de la Universidad.
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§ 78

Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de creación de la Universidad 

Internacional de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 139, de 11 de enero de 2013

«BOJA» núm. 8, de 11 de enero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOJA-b-2013-90011

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 53 atribuye competencias a la 
Comunidad Autónoma en materia de enseñanza universitaria y el artículo 109 del citado 
Estatuto, bajo la rúbrica de «Decretos Legislativos», en su apartado uno, establece la 
posibilidad de que el Parlamento delegue en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar 
normas con rango de Ley, contemplando en su apartado cuatro la refundición de textos 
articulados, como es el caso del presente texto normativo.

La Ley 12/2011, de 16 diciembre, por la que se modifica la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, en su disposición final primera delega en el Consejo 
de Gobierno la facultad de aprobar un texto refundido de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de 
creación de la Universidad Internacional de Andalucía, modificada por la Ley 15/2007, de 3 
de diciembre, de acuerdo con el artículo 109.4 del Estatuto de Autonomía.

En uso de esa habilitación se ha elaborado el presente Decreto Legislativo que, dada su 
naturaleza, no incorpora novedad normativa alguna. Se trata de formar un texto sistemático y 
unificado, comprensivo de la normativa aplicable en esta materia.

Igualmente, se ha revisado la parte final de la ley eliminando algunas disposiciones, 
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde que la Ley 4/1994, de 12 de abril, fue 
aprobada.

Se mantiene la estructura de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación de la Universidad 
Internacional de Andalucía, constando de un título preliminar dedicado a las disposiciones 
generales y cuatro títulos: Título I, del gobierno de la universidad, Título II, de los centros 
especializados, Título III, del personal, Título IV, del régimen económico y del presupuesto.

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de enero de 
2013,

DISPONGO
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Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley de creación de la Universidad 
Internacional de Andalucía.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de creación de la Universidad Internacional de 
Andalucía, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 4/1994, de 12 de 

abril, de creación de la Universidad Internacional de Andalucía, se entenderán efectuadas a 
los preceptos correspondientes del Texto Refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuántas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este Decreto Legislativo y, en particular la Ley 4/1994, de 12 de abril de 
Creación de la Universidad Internacional de Andalucía, y la Ley 15/2007, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 4/1994, de 12 de abril.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Decreto Legislativo y el texto refundido que se aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
Se crea la Universidad Internacional de Andalucía como centro universitario para la 

creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura, mediante 
la docencia, la investigación coordinada y el intercambio de la información científica y 
tecnológica de interés internacional e interregional, y como apoyo al desarrollo cultural, 
social y económico de Andalucía.

La Universidad Internacional de Andalucía (en adelante UNIA) impartirá sus enseñanzas 
y desarrollará su investigación y transferencia del conocimiento con particular proyección a la 
cooperación educativa internacional, tanto en el ámbito de la Comunidad Iberoamericana y 
países del Norte de África, como de la Unión Europea.

Artículo 2.  Personalidad jurídica.
1. La UNIA goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, y de plena capacidad para 

la realización de todos aquellos actos de gestión y disposición necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes.

2. Para el mejor cumplimiento de sus fines, la universidad gozará de autonomía en el 
ejercicio de sus competencias.

3. La UNIA, integrada en el Sistema Universitario Andaluz, se regirá, en lo que le sea de 
aplicación, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; por el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; por las normas que en su desarrollo dicten 
el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de sus respectivas 
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competencias; por el presente el Texto Refundido, así como por sus Estatutos y demás 
normas de funcionamiento interno.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
La universidad desarrollará sus actividades preferentemente en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. No obstante, para el mejor cumplimiento de sus fines, 
podrá realizar actuaciones concretas fuera de dicho ámbito territorial, cuando así se acuerde.

Artículo 4.  Sedes.
1. La UNIA contará con cuatro sedes permanentes:
a) La sede del Rectorado, en la ciudad de Sevilla.
b) La sede Antonio Machado, en la ciudad de Baeza, Jaén.
c) La sede Santa María de la Rábida, en la ciudad de Palos de la Frontera, Huelva.
d) La sede del Parque Tecnológico de Andalucía, en Málaga.
2. Con carácter no permanente, la UNIA podrá utilizar otras instalaciones para el 

desarrollo de sus actividades docentes, de investigación, administrativas y de 
representación, gestión o dirección.

Artículo 5.  Funciones.
1. La UNIA organizará y desarrollará programas oficiales de posgrado, cuyos estudios se 

acreditarán con los correspondientes títulos oficiales de máster y de doctor, ambos de 
carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. Para impartir estas enseñanzas 
deberá suscribir convenios de colaboración con universidades públicas de Andalucía, así 
como los que correspondan con otras universidades, institutos universitarios de 
investigación, otras entidades públicas o privadas y empresas. También podrá impartir 
enseñanzas especializadas, para las que expedirá sus propios títulos y diplomas.

2. Igualmente la universidad organizará y desarrollará actividades científicas y culturales, 
cursos de verano, formación a lo largo de la vida y promoverá convenciones científicas. A tal 
fin, adoptará las medidas necesarias para promover su internacionalización y su plena 
integración en el Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Iberoamericano del 
Conocimiento, a cuyos efectos podrá suscribir los correspondientes convenios con otras 
universidades, organismos o entidades, nacionales o extranjeras.

3. Asimismo, la universidad podrá incorporarse a programas conjuntos de investigación y 
formación mediante acuerdos con otras universidades, así como promover centros de 
especialización y cursos para extranjeros.

4. El servicio público que presta tendrá como objetivo prioritario la calidad en la docencia 
y la investigación, procurando la excelencia y su evaluación continuada.

TÍTULO I
Del gobierno de la universidad

Artículo 6.  Órganos.
1. El gobierno, representación y administración de la universidad se articula a través de 

órganos colegiados y unipersonales.
2. Son órganos colegiados: el Patronato de la universidad y el Consejo de Gobierno de la 

universidad.
3. Son órganos unipersonales: Las personas titulares del Rectorado, de los 

Vicerrectorados, de la Secretaría General, de la Gerencia, de la Dirección de las sedes 
permanentes y de la Dirección de los centros especializados.

Para la creación, modificación o supresión de otros órganos de gobierno unipersonales 
se estará a lo que establezcan los Estatutos de la universidad.

4. Las resoluciones del Rector o de la Rectora, los acuerdos del Patronato y del Consejo 
de Gobierno de la universidad agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente 
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ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO I
De los órganos colegiados del gobierno

Sección 1.ª Del Patronato de la universidad

Artículo 7.  Naturaleza.
El Patronato de la universidad es el órgano de conexión entre la Universidad 

Internacional de Andalucía y las instituciones universitarias y los sectores sociales 
interesados en el mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 8.  Funciones.
El Patronato de la universidad tendrá las siguientes competencias:
1. De programación y gestión universitaria:
a) Aprobar las líneas generales de actuación de la UNIA.
b) Proponer la adopción de medidas necesarias para el mejor cumplimiento de los fines 

de la UNIA.
c) Dar a conocer a la sociedad las actividades y potencialidades de la UNIA.
d) Aprobar la memoria anual de actividades que haya sido presentada por el Consejo de 

Gobierno de la UNIA.
e) Proponer a la Junta de Andalucía la creación, modificación o supresión de las sedes 

permanentes y de los centros especializados propuestos por el Consejo de Gobierno de la 
UNIA.

f) Aprobar la creación de fundaciones y otras entidades jurídicas o acordar su 
modificación, así como la participación de la UNIA en entidades ya creadas, públicas o 
privadas.

g) Proponer la creación de centros dependientes de la universidad en el extranjero a 
instancia del Consejo de Gobierno de la UNIA.

h) Promover el establecimiento de convenios con universidades e instituciones públicas 
o privadas, españolas o extranjeras.

i) Aprobar los símbolos de la universidad a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
UNIA.

j) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento, que someterá a aprobación 
de la Consejería competente en materia de universidades.

k) A propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, elevará a la Consejería 
competente en materia de universidades el proyecto de Estatutos de la universidad, para su 
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. De carácter económico y patrimonial:
a) Promover la colaboración social y empresarial en la financiación de la universidad.
b) La supervisión de las actividades de carácter económico de la universidad y entidades 

dependientes y del rendimiento de sus servicios.
c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, el presupuesto anual 

y la programación plurianual de la UNIA.
d) Aprobar las cuentas anuales de la universidad y de las entidades que de ella puedan 

depender.
e) Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas, no conducentes a la 

expedición de títulos oficiales, cursos y demás actividades realizadas por la universidad, 
acordando los criterios generales de la política de becas y ayudas al estudio que, en su 
caso, pudieran establecerse a propuesta del Consejo de Gobierno de la UNIA.
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f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor en los términos establecidos en el artículo 91.2 del Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades.

g) Aprobar la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios.
3. El Patronato velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 
programación y gestión universitaria. Igualmente, la programación y gestión de los 
presupuestos llevará integrada la dimensión de género con objeto de garantizar un impacto 
positivo en la igualdad.

Artículo 9.  Composición.
1. El Patronato de la universidad estará compuesto por:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, que 

ostentará la Presidencia.
b) La persona titular del Rectorado de la UNIA, que ostentará la Vicepresidencia.
c) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de universidades.
d) La persona titular de la Dirección General competente en materia de universidades.
e) Las personas titulares de los Rectorados de las universidades públicas de Andalucía.
f) Una persona titular de un Vicerrectorado y dos personas titulares de Dirección de 

sedes permanentes designadas por el Consejo de Gobierno de la universidad, a propuesta 
de la persona titular del Rectorado.

g) La persona titular de la Secretaría General de la UNIA, que ejercerá la Secretaría del 
Patronato.

h) La persona titular de la Gerencia de la UNIA.
i) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos de las ciudades en cuyos 

términos municipales se encuentren ubicadas las sedes permanentes de la universidad, 
designado por el órgano competente de dichos Ayuntamientos.

j) Un representante de cada una de las Diputaciones Provinciales en cuyo territorio se 
encuentre ubicada una sede permanente de la UNIA, designado por el órgano competente 
de dichas Diputaciones.

k) Dos vocales, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que tengan implantación en alguna de las provincias en 
las que la UNIA tiene sede permanente.

l) Dos vocales, a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que tengan implantación en el ámbito de alguna de 
las provincias en las que la UNIA tiene sede permanente.

m) El Consejo de Gobierno de la UNIA designará un vocal elegido de entre los miembros 
del personal de administración y servicios, en la forma que prevean los Estatutos de la 
universidad.

En la designación de miembros del Patronato, regirá el principio de presencia equilibrada 
entre hombres y mujeres.

2. Los vocales representantes de los intereses institucionales y sociales a los que se 
refieren las letras i), j), k) y l) del apartado anterior, ajenos en todo caso al ámbito de la UNIA, 
serán nombrados por orden de la Consejería competente en materia de universidades. La 
duración del mandato será de cuatro años, prorrogables por otros cuatro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 3.d) de este artículo.

3. Los vocales del Patronato de la UNIA cesarán como tales por:
a) Finalización del mandato.
b) Renuncia, fallecimiento o incapacidad.
c) Incurrir en alguna de las incompatibilidades legal o reglamentariamente establecidas.
d) Decisión del órgano competente para la propuesta de designación.
e) Pérdida de la condición que motivó su designación.
f) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su cargo.
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4. En el supuesto de producirse alguna vacante en el Patronato, esta será cubierta con 
arreglo a los mismos criterios y procedimientos establecidos en los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

5. El Patronato de la UNIA ejercerá sus funciones en Pleno y en Comisión Académica.
La Comisión Académica estará integrada por las personas titulares: de la Secretaría 

General de Universidades, que ejercerá la Presidencia, del Rectorado de la UNIA; de los 
Rectorados de las universidades públicas de Andalucía; de la Dirección General competente 
en materia de universidades; de la Gerencia, y de la Secretaría General de la universidad, 
que actuará como titular de la Secretaría de esta Comisión.

Corresponde a la Comisión Académica las competencias sobre los asuntos que tengan 
relación con los aspectos académicos de la universidad, sin perjuicio de cualesquiera otras 
que le sean delegadas por el Pleno.

Sección 2.ª Del Consejo de Gobierno

Artículo 10.  Naturaleza.
El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno y administración de la UNIA.

Artículo 11.  Funciones.
1. Al Consejo de Gobierno de la universidad le corresponde efectuar ante el Patronato 

las propuestas sobre las materias contenidas y en los términos que se exponen en el artículo 
8.

2. Igualmente, corresponden al Consejo de Gobierno de la UNIA las siguientes 
competencias:

a) Elaborar el proyecto de Estatutos de la universidad y aprobar sus normas de 
desarrollo.

b) Administrar el patrimonio de la universidad.
c) Conocer los convenios de colaboración y contratos que suscriba el Rector o la Rectora 

con otras universidades, instituciones o entidades.
d) Determinar los títulos, certificados y diplomas académicos con los que la universidad 

refrende sus enseñanzas.
e) Aprobar los programas docentes y de investigación de la universidad y de todos sus 

centros.
f) Aprobar los planes de innovación y mejora de la calidad docente, investigadora y de 

gestión de la universidad.
g) Aprobar la creación, modificación o supresión de centros, servicios y estructuras de 

gestión y administración.
h) Aprobar la distribución de becas y ayudas para los distintos programas docentes y de 

investigación.
i) Proponer al Patronato la aprobación de la relación de puestos de trabajo del personal 

de administración y servicios, y la dotación de plazas que deban ser convocadas.
j) Establecer los criterios de selección, contratación y promoción del personal de 

administración y servicios.
k) Acordar las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los capítulos de 

operaciones corrientes y de operaciones de capital en los términos que determinen sus 
Estatutos.

l) Establecer los procedimientos de autorización de los trabajos y celebración de los 
contratos previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, de acuerdo con 
los Estatutos de la universidad.

m) Aprobar la concesión de honores y distinciones de la UNIA, dando conocimiento de 
ello al Patronato de la universidad.

n) Aprobar su propio Reglamento de Organización y Funcionamiento.
ñ) Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan esta norma, los Estatutos de 

la universidad y sus normas de desarrollo.
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En el ejercicio de las competencias asignadas, el Consejo de Gobierno de la universidad 
garantizará el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 12.  Composición.
El Consejo de Gobierno estará compuesto por:
a) El Rector o la Rectora de la UNIA, que lo presidirá.
b) Las personas titulares de los Vicerrectorados.
c) La persona titular de la Secretaría General, que actuará como tal.
d) La persona titular de la Gerencia de la universidad y de las Gerencias de las sedes 

permanentes.
e) Las personas titulares de las direcciones de las sedes permanentes.
f) Las personas titulares de las Direcciones de los centros especializados.
g) Un representante del personal de administración y servicios, designado por los 

órganos de representación de dicho personal en la UNIA.

Artículo 13.  Comisión Permanente.
Existirá una Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, integrada por las personas 

titulares del Rectorado, del Vicerrectorado, y de la Secretaría General, que asumirá la 
gestión de los asuntos ordinarios que correspondan al Consejo de Gobierno.

La Comisión Permanente dará cuenta de sus actuaciones al Pleno del Consejo de 
Gobierno.

CAPÍTULO II
De los órganos unipersonales de gobierno

Sección 1.ª Del Rectorado

Artículo 14.  Naturaleza.
El Rector o la Rectora es la máxima autoridad académica de la universidad, dirige la 

política universitaria, ostenta su representación legal y pública, preside el Consejo de 
Gobierno y cuantos órganos colegiados se reúnan con su asistencia a excepción del 
Patronato de la universidad y goza del tratamiento y honores que el tradicional protocolo 
señala.

Artículo 15.  Nombramiento.
El Rector o la Rectora, que deberá ser Catedrático o Catedrática de universidad, será 

nombrado mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero o la Consejera competente en materia universitaria, oído el Consejo Andaluz 
de Universidades.

Artículo 16.  Funciones.
En particular, son competencias del Rector o de la Rectora:
a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Patronato y del Consejo de Gobierno de la 

universidad.
b) Nombrar los cargos académicos y administrativos.
c) Expedir los títulos, certificaciones y diplomas de la universidad.
d) Contratar, adscribir y nombrar al personal de administración y servicios.
e) Ejercer la potestad disciplinaria.
f) Dirigir la acción de gobierno de la universidad y coordinar sus actividades y funciones.
g) Suscribir en nombre de la universidad los convenios y acuerdos con otras entidades o 

personas, públicas o privadas.
h) Ordenar y autorizar el gasto conforme a lo previsto en el presupuesto de la 

universidad.
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i) Ejercer la jefatura del personal de administración y servicios de la universidad.
j) Convocar el Consejo de Gobierno de la universidad, así como el resto de los órganos 

de gobierno y de representación de la universidad en los que le corresponda la Presidencia, 
fijando el orden del día, así como el lugar y la fecha de cada sesión.

k) Conceder la venia docendi.
l) Impulsar las relaciones de la UNIA con la sociedad.
m) Encomendar a cualquier miembro de la comunidad universitaria servicios específicos, 

extendiendo al efecto la oportuna credencial, así como la realización de estudios, informes o 
proyectos sobre materias concretas.

n) Convocar los procesos selectivos y de provisión para las plazas de personal de 
administración y servicios de la universidad.

ñ) Nombrar a los miembros de las comisiones de selección y provisión.
o) Ejercer cualesquiera acciones judiciales en el ejercicio de sus competencias y en uso 

de los derechos e intereses de la UNIA, teniendo la facultad de desistimiento, transacción y 
allanamiento.

p) Aprobar las modificaciones presupuestarias que le correspondan.
q) Ejercer cuantas facultades de gobierno y administración no hayan sido expresamente 

atribuidas a otros órganos de gobierno de la UNIA.
En el ejercicio de sus funciones, la persona titular de la Rectoría velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 
por la integración de la dimensión de género en los diferentes servicios que la universidad 
gestiona y ofrece.

Sección 2.ª Del Vicerrectorado

Artículo 17.  Nombramiento.
La persona titular del Rectorado, para el mejor desempeño de sus funciones, nombrará a 

los Vicerrectores o a las Vicerrectoras de entre el profesorado de universidad, que actuarán 
por delegación en aquellas materias propias de sus competencias.

Sección 3.ª De la Gerencia

Artículo 18.  Nombramiento.
A la persona titular de la Gerencia le corresponde la gestión de los servicios 

administrativos y económicos de la universidad. Será propuesta por el Rector o por la 
Rectora y nombrada por este o por esta, previo acuerdo favorable del Patronato, atendiendo 
a criterios de competencia profesional y experiencia. La persona titular de la Gerencia no 
podrá ejercer funciones docentes.

Sección 4.ª De la Secretaría General

Artículo 19.  Nombramiento.
La persona titular de la Secretaría General de la universidad es la fedataria de los actos 

y acuerdos de todos los órganos de la universidad y será nombrada por el Rector o por la 
Rectora entre el funcionariado público, perteneciente a cuerpos para cuyo ingreso se exija 
estar en posesión del título de Doctor, del de graduado o graduada u otro equivalente.

Artículo 20.  Funciones.
En particular, son funciones de la persona titular de la Secretaría General:
a) La formación y custodia de los libros de actas de los órganos colegiados de la 

universidad y del libro de actas de toma de posesión.
b) La recepción y custodia de las actas de calificación de las distintas pruebas y 

exámenes.
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c) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y acuerdos de los órganos 
de gobierno y de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias o 
consten en la documentación oficial de la universidad.

d) La reseña y publicidad de los actos de los órganos de gobierno.
e) La secretaría de los órganos colegiados.
f) La organización y custodia del Archivo General, del Registro General y del Sello Oficial 

de la universidad.
g) La organización de los actos solemnes de la universidad y de su protocolo.
h) Cualesquiera otras funciones que le encomendare la legislación vigente, o su 

desarrollo reglamentario.

Sección 5.ª De la Dirección de Sede

Artículo 21.  Nombramiento.
Cada sede permanente tendrá un Director o una Directora, que será nombrado o 

nombrada por el Rector o por la Rectora, de entre el profesorado doctor de los cuerpos 
docentes universitarios.

Artículo 22.  Funciones.
En particular, son funciones del Director o la Directora de sede:
a) La administración, gestión y dirección de la sede permanente.
b) Velar por el mejor desarrollo de las actividades de la sede.
c) Asumir la dirección del personal de administración y servicios y la gestión económica 

de la sede por delegación del Rector o la Rectora.

Artículo 23.  Auxilio.
Para el mejor desempeño de sus funciones, el Director o la Directora estará auxiliado o 

auxiliada por un Gerente o una Gerente, que será nombrado o nombrada por el Rector o la 
Rectora, y un Subdirector o una Subdirectora.

Sección 6.ª De la Dirección de los Centros Especializados

Artículo 24.  Nombramiento.
1. Cada Centro Especializado tendrá un Director o una Directora que será nombrado por 

el Rector o por la Rectora, oído el Consejo de Gobierno, de entre el profesorado de 
universidad de reconocido prestigio en las materias propias de la especialización de que se 
trate.

2. El Director o la Directora del Centro tendrá como funciones la dirección, gestión y 
administración del mismo, así como la ejecución, desarrollo e impulso de sus programas y 
actividades.

3. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Director o la Directora podrá proponer 
al Rector o a la Rectora el nombramiento de un subdirector o una subdirectora y de un 
secretario o una secretaria.

TÍTULO II
De los centros especializados

Artículo 25.  Funciones.
1. Los Centros Especializados son órganos de la universidad que tienen como función el 

desarrollo de programas de estudios, de docencia y de investigación relacionados con temas 
monográficos de interés para Andalucía y su proyección internacional.

2. Cada Centro Especializado contará con un Director o una Directora y un Secretario o 
una secretaria, nombrados por el Rector o la Rectora. Aquél asumirá las funciones de 
dirección y gestión, tanto científica como administrativa del mismo.
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Artículo 26.  Programas.
1. Los Centros Especializados realizarán programas científicos y docentes para el mejor 

desarrollo, conocimiento y difusión de las materias relacionadas con su objeto y finalidades.
2. Anualmente, el Consejo de Gobierno aprobará el Presupuesto y el programa de 

actividades de cada centro.

Artículo 27.  Creación, transformación y supresión.
1. La creación, transformación y supresión de los Centros Especializados corresponde a 

la Junta de Andalucía, a propuesta del Patronato de la universidad y previo informe del 
Consejo Andaluz de Universidades.

2. La norma de creación deberá especificar las funciones y finalidades del centro así 
como disponer su dotación presupuestaria y los medios que se afectan al mismo.

TÍTULO III
Del personal

CAPÍTULO I
Del personal docente e investigador

Artículo 28.  Régimen jurídico.
1. La universidad contará con el profesorado adecuado para el correcto desarrollo de sus 

actividades y programas.
2. El profesorado universitario funcionario de los cuerpos docentes, así como el personal 

docente contratado, que sea nombrado para desempeñar cargos académicos en la UNIA, se 
regirá por el acuerdo que a todos los efectos debe establecerse entre dicha universidad y la 
universidad de procedencia.

Artículo 29.  Venia docendi.
La suscripción de un contrato para impartir docencia en la UNIA implicará la concesión 

de la venia docendi.

Artículo 30.  Personal investigador.
En idénticos términos que para la actividad docente, la universidad podrá contar con 

investigadores permanentes o contratados para actividades específicas, tanto para la 
universidad en su conjunto como para cualquiera de sus centros.

CAPÍTULO II
Del personal de administración y servicios

Artículo 31.  Clases.
El Personal de la UNIA estará integrado por:
a) Funcionariado de carrera destinado en la universidad; o que se destine a la misma de 

otras administraciones públicas.
b) Personal contratado de acuerdo con la legislación laboral.

Artículo 32.  Puestos de trabajo.
La UNIA tendrá una relación de puestos de trabajo que de acuerdo con su estructura 

orgánica y funcional contendrá la definición y características de aquellos.
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TÍTULO IV
Del régimen económico y del presupuesto

Artículo 33.  Régimen jurídico.
El régimen económico, presupuestario y patrimonial de la UNIA se ajustará a lo 

establecido en el presente Título, el Título VI del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades y la restante normativa de aplicación.

Artículo 34.  Patrimonio.
El Patrimonio de la UNIA estará constituido por:
a) Los derechos sobre los inmuebles que le sean transferidos y de los que, en el futuro, 

pueda asumir su titularidad.
b) Los bienes muebles, títulos, capitales de fundaciones y propiedades incorporables de 

que sea titular la universidad.
c) Las donaciones, herencias y legados de todas clases que le puedan corresponder.
d) Cualesquiera otros bienes, derechos y acciones que le pudieran pertenecer.

Artículo 35.  Titularidad.
La UNIA asumirá la titularidad de los bienes de dominio público afectados al 

cumplimiento de sus funciones y de los que en el futuro destine a estos fines el Estado o la 
Junta de Andalucía, a excepción de los integrados en el Patrimonio Histórico Artístico del 
Estado.

Artículo 36.  Beneficios fiscales.
La UNIA gozará de los beneficios que la legislación atribuye a las fundaciones benéfico-

docentes.

Artículo 37.  Recursos.
Para el cumplimiento de sus fines, la UNIA contará con los siguientes recursos:
a) Las transferencias de financiación, tanto corrientes como de capital.
b) Los precios públicos, tasas y derechos.
c) Los rendimientos de las actividades universitarias
d) Otros ingresos.

Artículo 38.  Presupuesto.
1. El presupuesto de la UNIA será único, tendrá carácter público, habrá de ser 

equilibrado y contendrá la relación detallada de todos los ingresos y gastos a realizar por la 
universidad durante un año natural.

2. El presupuesto de ingresos descenderá a un grado de explicación tal que permita 
identificar claramente las diferentes fuentes de financiación.

3. El presupuesto de gastos vendrá expresado por clase o naturaleza del gasto y por el 
destino al que correspondan dentro de la organización de la universidad y en atención a los 
diversos programas.

Artículo 39.  Autorización de gastos y ordenación de pagos.
La autorización de gastos y ordenación de pagos corresponderá al Rector o a la Rectora, 

que podrá delegarla.

Artículo 40.  Memoria económica.
La memoria económica anual es el documento a través del cual se rinden cuentas del 

ejercicio, tanto a nivel interno de la universidad, como ante la administración educativa y ante 
la Cámara de Cuentas de Andalucía.
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§ 79

Ley 1/2020, de 13 de julio, para la mejora de las condiciones térmicas 
y ambientales de los centros educativos andaluces mediante técnicas 

bioclimáticas y uso de energías renovables

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 138, de 20 de julio de 2020
«BOE» núm. 213, de 7 de agosto de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-9344

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley para la mejora de las 
condiciones térmicas y ambientales de los centros educativos andaluces mediante técnicas 
bioclimáticas y uso de energías renovables.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El territorio andaluz es tan amplio que supone casi la cuarta parte de la superficie del 

territorio español, con más de 87.500 km2, casi 8,5 millones de habitantes y 770 municipios.
La geografía es compleja, con zonas de montaña, valle y costa y diversas zonas 

climáticas, con diferentes combinaciones de severidad climática de invierno y de verano. En 
los edificios públicos de uso docente de ámbito no universitario hay más de 4.500 centros, 
con casi 6.000 edificios, construidos en distintos momentos del siglo XX.

El cambio climático, con su efecto térmico directo más notable de elevación de las 
temperaturas medias anuales y máximas y mínimas diarias, es una realidad probada 
científicamente que está afectando de manera significativa al medioambiente y, 
consiguientemente, a las condiciones de habitabilidad higrotérmica en el interior de las 
edificaciones.

La situación geográfica de Andalucía la hace especialmente sensible y vulnerable al 
calentamiento global. En los últimos años se ha constatado que la elevación de las 
temperaturas en épocas otoñales, primaverales y veraniegas, coincidentes con el calendario 
lectivo escolar, está afectando a la calidad y eficacia del proceso educativo y, en ocasiones, 
puede afectar a la salud tanto del alumnado como del colectivo docente y del resto de 
personal que trabaja en los centros educativos.

Es un hecho que la gran mayoría de los edificios públicos dedicados a la enseñanza en 
Andalucía, por haber sido construidos en momentos en los que los criterios constructivos 
eran menos exigentes o por falta de presupuesto para dotarlos entonces, carecieron en su 
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origen del equipamiento necesario de sistemas de ventilación, climatización y producción de 
agua caliente mediante energías renovables o sostenibles, al tiempo que los materiales y 
métodos constructivos no tenían muy en consideración otros aspectos, como el aislamiento, 
la forma o la orientación solar de las edificaciones, u otras consideraciones climáticas o 
microclimáticas del lugar en el que se implantaban.

Las condiciones interiores en las que se desarrolla la enseñanza y aprendizaje de 
conocimientos exigen que todos sus actores disfruten de unas condiciones ambientales y de 
salubridad adecuadas, para que dicha actividad no se vea dificultada por las sensaciones de 
frío o calor o por la sudoración en lugares húmedos y poco ventilados.

En los centros educativos andaluces se realiza una actividad profesional a la que es de 
aplicación, entre otras normas, el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, es de especial interés para nuestra 
Comunidad Autónoma acometer las acciones oportunas para garantizar un ambiente 
saludable de nuestros escolares y del conjunto de la comunidad educativa, garantizándoles 
un ambiente confortable, en términos de temperatura, humedad y ventilación de las 
edificaciones, en los colegios e institutos públicos en los que se imparten las enseñanzas 
obligatorias, así como las postobligatorias de Bachillerato, ciclos formativos, enseñanzas 
musicales y de idiomas, al tiempo que limitar el gasto energético en electricidad y 
combustibles fósiles y las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyendo a la 
lucha contra el cambio climático y convirtiendo a Andalucía en un referente estatal, europeo 
y mundial en la atención con técnicas bioclimáticas y tecnologías renovables a nuestra 
comunidad educativa.

La presente Ley se plantea, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del 
Estatuto de Autonomía, en el ejercicio de las competencias que posee la Comunidad 
Autónoma, recogidas en los artículos 52 y 57 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

II
Al objeto de cumplir sus objetivos, esta Ley se estructura en tres capítulos, tres 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria y tres disposiciones finales.
En el capítulo I, relativo a las disposiciones generales, se enuncia la finalidad perseguida 

por la Ley, que no es otra que la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los 
centros educativos públicos andaluces, mediante el desarrollo de determinadas actuaciones 
que contengan la aplicación de técnicas bioclimáticas y de energías renovables, en 
coherencia con los objetivos de calidad en la enseñanza, reglamentación laboral y 
adecuación a los criterios de sostenibilidad ambiental establecidos por la legislación 
andaluza, estatal y europea. El ámbito de aplicación se determina en el artículo 2.

El capítulo II establece en el artículo 3 la obligación de realizar valoraciones o auditorías 
energéticas de los centros educativos andaluces, estableciéndose a continuación el régimen 
legal de los instrumentos de intervención en materia de adecuación energética sostenible y 
de financiación. En el artículo 7 se prevé la aprobación de la Guía técnica para la adecuación 
y la rehabilitación ambiental bioclimática y el uso de energías renovables de los centros 
educativos andaluces.

Los artículos 8 y 9 están destinados a describir las actuaciones edificatorias, tanto en el 
interior como sobre el entorno exterior de los centros, que podrán ser de cualquier naturaleza 
idónea para el fin perseguido.

Por otro lado, el capítulo III presta atención a la participación ciudadana, expresada esta 
stricto sensu en el artículo 10, donde se prevé la intervención de la comunidad educativa en 
el proceso de elaboración y aprobación de los instrumentos de intervención en materia de 
adecuación energética sostenible y, en sentido amplio, en el deber general de actuación 
transparente de la Administración, basada en la información pública y en la publicidad activa, 
de conformidad con el artículo 11.

Se incluye una disposición adicional para establecer medidas de apoyo de la Junta de 
Andalucía para la mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros 
concertados, para garantizar la igualdad de oportunidades de su alumnado y de su 
comunidad educativa en relación con las medidas que impulsa la presente Ley.
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Por último, se integra en esta Ley la modificación del artículo 171 de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

Solo resta añadir que quedan excluidos los centros universitarios del ámbito de 
aplicación de esta Ley, por considerar que tienen normas específicas de aplicación dentro de 
su autonomía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad.
1. La presente Ley tiene por finalidad la mejora de las condiciones térmicas y 

ambientales de los centros educativos públicos andaluces, mediante el desarrollo de 
determinadas actuaciones que contengan la aplicación de técnicas bioclimáticas y de 
energías renovables. Todo ello al objeto de garantizar las condiciones de habitabilidad y de 
confort térmico en las infraestructuras del sistema educativo de manera respetuosa y 
sostenible con el medio ambiente y con la salud laboral.

2. Asimismo, se establece como objetivo de esta Ley contribuir a reducir la huella de 
carbono a lo largo de la vida útil de la edificación y, en general, contribuir a las medidas 
frente al cambio climático.

3. En todos los edificios afectados por esta Ley se tendrán en cuenta las condiciones de 
especial protección de aquellos que formen parte del patrimonio histórico y cultural de 
Andalucía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las obligaciones dimanantes de esta Ley serán de aplicación para los siguientes centros 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía.
b) Los centros docentes públicos de titularidad de las corporaciones locales de Andalucía 

y de otras Administraciones Públicas, creados mediante convenios de cooperación.
c) Los centros que sean propiedad de otras Administraciones Públicas y donde se 

desarrollen servicios, programas y actividades educativos.

CAPÍTULO II
Intervención y financiación

Sección 1.ª Instrumentos de intervención en materia de adecuación energética 
sostenible

Artículo 3.  Valoraciones y auditorías energéticas de acondicionamiento bioclimático de los 
centros educativos andaluces.

1. La Junta de Andalucía llevará a cabo bien valoraciones, bien auditorías energéticas de 
los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de 
conocer tanto las demandas energéticas de cada centro como las medidas correctoras 
necesarias resultantes para garantizar las condiciones de habitabilidad, confort térmico y 
eficiencia energética necesarias, mediante técnicas bioclimáticas y uso de energías 
renovables.

Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, en razón de las 
características de los centros educativos y de la menor entidad de los estudios técnicos 
precisos, podrán realizarse, simplemente, valoraciones energéticas, así como las distintas 
condiciones y requisitos de estas y de las auditorías energéticas.

2. En el caso de las auditorías energéticas de los centros educativos, su realización será 
objeto de licitación por la Consejería competente o por las entidades públicas titulares, de 
acuerdo con lo especificado en la normativa reguladora de los contratos del sector público, 
promoviendo en todo caso la introducción en los documentos contractuales de cláusulas 
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sociales y medioambientales en materia de contratación pública, de forma que se priorice la 
economía local.

3. La Consejería competente en materia de educación, a través de sus entes 
competentes, llevará a cabo una determinación anual de los centros educativos objeto de las 
valoraciones o auditorías energéticas necesarias, basándose en criterios técnicos que 
justifiquen la necesidad de las mismas.

En el plazo de seis años desde la entrada en vigor de esta Ley, deberá haberse realizado 
la totalidad de las valoraciones o auditorías energéticas de los centros educativos. No 
obstante, en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta Ley deberán 
haberse realizado las valoraciones o auditorías energéticas de los centros educativos que se 
consideren prioritarios.

4. La Junta de Andalucía tendrá en cuenta como criterios a la hora de priorizar o llevar a 
cabo las valoraciones o auditorías energéticas en los centros educativos andaluces los 
siguientes:

a) La fecha de construcción de la infraestructura, en los términos establecidos en el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.

b) La inclusión en los sucesivos planes de infraestructuras de actuaciones significativas 
de reforma en centros por aproximación al final de su vida útil o por degradación de sus 
infraestructuras.

Artículo 4.  Planificación de las medidas correctoras.
La Consejería competente incorporará sucesivamente a su planificación de estructuras 

educativas, siguiendo criterios tanto técnicos como económicos, que deberán constar en las 
correspondientes memorias o documentos análogos, las medidas correctoras contempladas 
en las valoraciones o auditorías energéticas.

Las medidas correctoras que se consideren prioritarias deberán ser incluidas anualmente 
en la planificación de estructuras educativas.

Artículo 5.  Financiación de las actuaciones.
1. Por Convenio financiero entre la Administración Pública titular del centro y la Junta de 

Andalucía se podrá consignar la forma de financiación de las obras de adecuación 
energética. Las cuantías incentivables por la Junta de Andalucía podrán ascender al 100% 
del presupuesto de la actuación.

2. La Junta de Andalucía dotará de financiación suficiente para llevar a cabo las 
valoraciones o auditorías energéticas, las medidas correctoras recomendadas, la formación 
del personal y la elaboración de las guías técnicas.

3. La Junta de Andalucía promoverá proyectos de compra pública innovadora para tener 
instalaciones piloto en centros de referencia, usando tecnología climática de carácter 
innovador, preferentemente financiados por fondos FEDER.

Artículo 6.  Programa anual de formación en gestión energética.
1. Al objeto de conseguir una gestión energética eficiente de los centros educativos 

andaluces, la Junta de Andalucía velará por la optimización en el consumo de la energía, 
buscando un uso racional y eficaz, sin disminuir el nivel de prestaciones, para lo que se 
establecerá anualmente una convocatoria de formación específica en gestión energética 
destinada tanto al equipo directivo de los centros como al personal docente y al personal de 
administración y servicios de las instalaciones educativas. Igualmente, podrá extenderse 
esta formación a los alumnos y familias que así lo soliciten.

2. Se creará un equipo de gestores energéticos, compuesto por personal técnico titulado 
y habilitado legalmente. Dicho equipo será independiente de los centros educativos y será 
seleccionado entre empleados públicos de la Consejería competente en materia de 
educación o entidades instrumentales dependientes o entre personal externo habilitado. 
Estos equipos gestores prestarán sus servicios a varios centros educativos, con el fin de 
asesorar sobre un consumo energético eficiente y sostenible.
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Sección 2.ª Guía técnica para la adecuación y la rehabilitación ambiental 
bioclimática y el uso de energías renovables de los centros educativos 

andaluces

Artículo 7.  Guía técnica para la adecuación y la rehabilitación ambiental bioclimática y el 
uso de energías renovables de los centros educativos andaluces.

1. La Consejería competente en materia de educación, con la colaboración de la Agencia 
Andaluza de la Energía, en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley, y al objeto de reducir el consumo energético y mejorar el confort interno de las 
edificaciones educativas andaluzas, aprobará una Guía técnica de obligado cumplimiento.

2. La Guía técnica tendrá por objeto asegurar que la construcción de nuevos edificios 
educativos se lleve a cabo con técnicas de bioclimatización y el uso de energías renovables, 
así como el correcto uso de las infraestructuras y el suministro de energía en los centros 
educativos ya existentes, con el fin de garantizar el uso de energías renovables siempre que 
sea técnicamente posible.

3. En la elaboración de la Guía técnica se aplicará lo establecido en el código técnico de 
la edificación (CTE) y el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).

Sección 3.ª Actuaciones edificatorias

Artículo 8.  Objetivo de las actuaciones edificatorias.
1. El resultado de las actuaciones sobre las edificaciones educativas tendrá como 

objetivo la renovación del aire y mantener la temperatura del medio ambiente interior de los 
espacios habitables en un intervalo de temperatura que cumpla con el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) durante las horas de uso de la edificación, en 
orden a garantizar el confort adaptativo térmico, el cual podrá obtenerse mediante distintas 
técnicas y estándares constructivos, el uso de diferentes materiales de construcción, 
distintas instalaciones de gran rendimiento de energías renovables y la instalación o 
sustitución de sus equipos productores por otros de mayor eficiencia.

2. La energía requerida por el edificio educativo procederá preferentemente de fuentes 
renovables.

Sección 4.ª Entorno exterior de los centros educativos

Artículo 9.  Adecuación del entorno exterior de los centros educativos.
1. El entorno exterior de los centros educativos deberá adaptarse a los objetivos 

señalados en la presente Ley.
2. Se entenderá por entorno exterior todas las zonas e instalaciones destinadas a patios 

o a otros usos en toda la superficie perimetral acotada del centro educativo.
3. Reglamentariamente se desarrollarán las medidas que aseguren el confort térmico en 

el entorno exterior de los centros educativos andaluces, incluyendo, entre otros aspectos, el 
acondicionamiento del entorno exterior de los centros educativos con vegetación y arbolado, 
teniendo siempre en cuenta el reparto competencial entre Administraciones Públicas.

4. Las Administraciones locales deberán asumir el cuidado y mantenimiento del arbolado 
y vegetación de los edificios educativos municipales. Se establecerá, si fuera necesario, un 
nuevo Convenio de colaboración entre las Administraciones locales y la Junta de Andalucía 
para dar cobertura a los centros de titularidad autonómica.

CAPÍTULO III
Participación ciudadana

Artículo 10.  Participación de la comunidad educativa en la gestión sostenible de los centros 
educativos andaluces.

La presente Ley reconoce el derecho de la comunidad educativa a la participación activa 
en la gestión bioclimática de los centros educativos andaluces. Para ello, y de conformidad 
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con normas reglamentarias que permitan poner en funcionamiento los instrumentos de 
intervención en materia de adecuación energética sostenible, la comunidad educativa deberá 
ser tenida en cuenta para la elaboración y aprobación de estos.

Artículo 11.  Transparencia, información pública y publicidad activa.
1. La documentación de los instrumentos y actuaciones previstos en el capítulo II de esta 

Ley se publicará en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía.
2. La Consejería competente en materia de educación habilitará medidas específicas 

para dar a conocer a la comunidad educativa y al resto de la ciudadanía los instrumentos y 
actuaciones previstos en el capítulo II de esta Ley.

Disposición adicional primera.  Estabilidad presupuestaria.
Todas las actuaciones y medidas recogidas en la presente Ley serán llevadas a cabo 

garantizando la estabilidad económica y en el marco de la disponibilidad presupuestaria 
existente, sin menoscabo del cumplimiento de los objetivos de aquella.

Disposición adicional segunda.  Medidas de apoyo de la Junta de Andalucía para la 
mejora de las condiciones térmicas y ambientales de los centros docentes privados 
concertados.

1. La Junta de Andalucía, con la asistencia de la Agencia Andaluza de la Energía o ente 
instrumental competente, aprobará medidas de apoyo para la mejora de las condiciones 
térmicas y ambientales de los centros docentes privados concertados en el marco del 
desarrollo de la presente Ley y de su política de educación y eficiencia energética.

2. La Junta de Andalucía, con la asistencia de la Agencia Andaluza de la Energía o ente 
instrumental competente, establecerá las medidas oportunas para que los centros docentes 
privados concertados puedan acogerse a los incentivos para el desarrollo energético 
sostenible.

3. La Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, impulsará beneficios 
fiscales para favorecer el desarrollo de las actuaciones contenidas en esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Fuentes de financiación.
1. La Consejería competente impulsará en la medida de lo posible la financiación de las 

valoraciones o auditorías energéticas y actuaciones derivadas de las mismas mediante la 
solicitud de fondos europeos, la firma de convenios con Administraciones locales o la 
suscripción de convenios con las organizaciones públicas o privadas del sector energético.

2. Las actuaciones a realizar se financiarán preferentemente con fuentes de financiación 
procedentes de fondos europeos y transferencias finalistas del Estado, sin perjuicio de que 
para garantizar el cumplimiento de sus objetivos puedan utilizarse otros fondos de la Junta 
de Andalucía.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
Hasta el inicio de las actuaciones de acondicionamiento de los centros educativos en 

base a la presente Ley, seguirá vigente la planificación de climatización actual de la Junta de 
Andalucía en lo que complemente y no se oponga a lo determinado en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía.

Se modifica el artículo 171 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 171.  Edificios destinados a centros docentes públicos.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional 

decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la conservación, el 
mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de 
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educación infantil, de educación primaria o de educación especial dependientes de la 
Administración educativa corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no 
podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa de la 
Administración educativa.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de actuaciones tendentes a la 
rehabilitación energética, al uso de energías renovables y al cumplimiento de los 
objetivos climáticos de los edificios educativos, los municipios y la Junta de Andalucía 
podrán cofinanciar el presupuesto de la actuación. Dicha inversión vendrá 
instrumentalizada por Convenio financiero entre la Administración titular del centro y la 
Junta de Andalucía. Las cuantías incentivables por la Junta de Andalucía podrán 
ascender al 100% del presupuesto de la actuación.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 3 de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, cuando la Comunidad 
Autónoma deba afectar, por necesidades de escolarización, edificios escolares de 
propiedad municipal en los que se hallen ubicados centros de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial, dependientes de la Administración 
educativa, para impartir educación secundaria o formación profesional, asumirá, 
respecto de los mencionados centros, los gastos que los municipios vinieran 
sufragando, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad 
demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de 
aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se 
impartan, además de educación infantil y educación primaria o educación especial, el 
primer y el segundo curso de educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera 
parcial, se establecerá el correspondiente Convenio de colaboración entre las 
administraciones afectadas.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía deberá aprobar, en el plazo de 

dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las normas reglamentarias que 
permitan poner en funcionamiento los instrumentos de intervención y financiación en materia 
de adecuación energética sostenible de los centros educativos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 80

Ley 3/2021, de 26 de julio, de Reconocimiento de Autoridad del 
Profesorado

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 146, de 30 de julio de 2021
«BOE» núm. 189, de 9 de agosto de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-13604

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Reconocimiento de 
Autoridad del Profesorado.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 27 de la Constitución española reconoce que todas las personas tienen 

derecho a la educación y establece los principios esenciales sobre los que se sustenta el 
ejercicio de este derecho fundamental.

Asimismo, el artículo 4.2.f) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, establece que a los padres, madres o tutores legales, como 
primeros responsables de la educación de sus hijos o hijas, les corresponde, entre otras 
obligaciones, respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

Por su parte, el artículo 10.3.2.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza el 
acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su 
realización personal y social, y el artículo 21 explicita los derechos concretos que deben 
respetarse y garantizarse en esta materia; el artículo 52 establece las competencias que 
corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria.

Asimismo, el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que 
es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, la 
estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus 
organismos autónomos.
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II
La sociedad actual vive en constante cambio, no solo en términos materiales, de medios 

y metodológicos, sino que con ellos también han cambiado los códigos y principios que rigen 
nuestra convivencia en el ámbito social. Estos cambios se han trasladado también al sistema 
educativo, lo que ha provocado que el papel que tradicionalmente han jugado el profesorado, 
los padres y madres y el alumnado haya ido variando de forma paulatina.

No obstante, lo que no ha variado con el paso de los años ha sido el papel fundamental 
que el profesorado desempeña en la formación de ciudadanos y ciudadanas responsables, 
prestando con ello un servicio esencial a toda la sociedad que la Administración educativa 
debe poner en valor.

La sociedad andaluza es por días más heterogénea, lo que hace necesario que 
aprendamos a convivir partiendo de esta diversidad. Resulta pues fundamental el carácter 
preventivo y de desarrollo de la convivencia que debe potenciar el profesorado y la 
institución escolar para avanzar en una sociedad más tolerante, que fomente un mejor 
entendimiento y que apueste por el respeto de esta diversidad, fuente de riqueza social.

Como garantía del derecho fundamental a la educación es importantísimo implementar 
medidas que incrementen y refuercen la valoración social de la función docente y la 
autoridad del profesorado, para que pueda desarrollar su labor con las máximas garantías. 
La necesidad de que se logre una conexión con el alumnado tal que permita una convivencia 
en un ambiente de respeto exige, junto con una atención más personalizada del alumnado y 
sus familias, dotar de autoridad al profesorado.

En este sentido, los artículos 104 y 105 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establecen que corresponde a las Administraciones educativas velar por que el 
profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de 
su tarea y prestar una atención prioritaria a la mejora de sus condiciones de trabajo y al 
estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente y, 
respecto del profesorado de los centros públicos, adoptar las medidas oportunas para 
garantizar la debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la 
responsabilidad civil en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

Asimismo, el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que los 
miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados autoridad 
pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados 
por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán 
valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad iuris tantum o salvo prueba en 
contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o 
intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

Por su parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, regula en 
su artículo 23 diferentes medidas de apoyo al profesorado, disponiendo, entre otros 
aspectos, que la Administración educativa velará para que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea, promoverá 
acciones que favorezcan su justa valoración y le proporcionará, en el caso del que preste 
servicio en los centros docentes públicos, la asistencia psicológica y jurídica gratuita por 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

En el mismo sentido, el artículo 14.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
establece como uno de los derechos de los empleados públicos la defensa jurídica y 
protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier 
orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos 
públicos.

Por lo que se refiere a la convivencia en los centros docentes, la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, establece en su artículo 127.1.e) la obligación de abordar en su proyecto 
educativo un plan de convivencia para prevenir la aparición de conductas contrarias a las 
normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar.
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III
La presente Ley, solicitada reiteradamente por los principales representantes del 

profesorado, tiene como objeto reconocer la autoridad docente y destacar su figura como 
pilar fundamental del sistema educativo, con la finalidad de procurar un adecuado clima de 
convivencia en los centros docentes que contribuya a garantizar el pleno ejercicio del 
derecho a la educación de todo el alumnado.

La Ley se estructura en tres capítulos, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones 
finales. En el capítulo I se definen el objeto y el ámbito de aplicación de la norma, los 
principios, derechos, deberes y objetivos generales, los derechos que asisten al profesorado 
que presta servicios en el Sistema Educativo Público de Andalucía en el ejercicio de la 
función docente, así como la responsabilidad del resto de la comunidad educativa en 
relación con el profesorado y el buen uso de las instalaciones docentes, medios físicos y 
tecnológicos.

El capítulo II reconoce la condición de autoridad pública del profesorado, la presunción 
de veracidad de los hechos constatados por este en los procedimientos de adopción de 
medidas correctoras y el derecho a la asistencia jurídica y psicológica por hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional.

El capítulo III está dedicado a regular las medidas de apoyo al profesorado.
La Ley concluye con dos disposiciones adicionales, referidas al alcance de la norma en 

los centros privados no concertados y a la aplicación al personal de administración y 
servicios dependiente de la Consejería competente en materia de Educación de ciertas 
medidas contempladas en la presente Ley, y dos disposiciones finales que regulan la 
habilitación normativa y la entrada en vigor de la norma, respectivamente.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente Ley tiene por objeto reconocer la autoridad pública del profesorado de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en los términos reconocidos en el artículo 124.3 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y consecuentemente fomentar la 
consideración y el respeto que le son debidos por el ejercicio de sus funciones y 
competencias, con el fin de procurar un clima de convivencia y de respeto en la comunidad 
educativa.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en los centros docentes no universitarios, que 

impartan alguna de las enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
con las siguientes excepciones:

a) El artículo 5 será de aplicación exclusiva a los centros docentes de titularidad de la 
Junta de Andalucía.

b) El artículo 8.d) solo será aplicable al profesorado de los centros docentes públicos.
c) Los artículos 9.2 y 8.f) solo serán de aplicación al profesorado de los centros 

sostenidos con fondos públicos.
2. El ámbito de aplicación de la Ley se entenderá referido al conjunto de actuaciones 

incluidas en la programación general de la enseñanza, conforme al artículo 2 de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, entre las que se incluyen las 
actuaciones que desarrollen los centros docentes para ofrecer nuevos servicios y actividades 
al alumnado fuera del horario lectivo, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 
citado artículo.

3. Quedan comprendidos en el ámbito de la presente Ley, cualquiera que fuera el 
momento y el lugar en que se produjeren, los actos contrarios a la integridad física o moral 
del profesorado, con inclusión del ciberacoso y actos de naturaleza similar, siempre que 
resulten relacionados con el ejercicio profesional del docente.
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4. Igualmente comprenderán los actos que contra las direcciones de los centros, en el 
ejercicio de sus funciones, se lleven a cabo por parte de cualquier miembro de la comunidad 
educativa.

Artículo 3.  Principios, derechos, deberes y objetivos generales.
1. La Ley, que se fundamenta en el respeto al derecho de todas las personas a la 

educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución española y en el artículo 21 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, se inspira en los siguientes principios:

a) La consideración de la función docente, así como de la función directiva, como 
factores esenciales de la calidad de la educación, ostentando por ello la responsabilidad 
principal del proceso educativo y la autoridad que de las mismas se desprenden.

b) La educación y la formación de calidad como herramientas esenciales para la 
igualdad de oportunidades, el progreso de las personas y el desarrollo de la sociedad.

c) La consideración del centro docente como ámbito de aprendizaje de los principios de 
convivencia, respeto mutuo y colaboración y espacio para que el alumnado desarrolle al 
máximo sus capacidades, sus competencias y su personalidad.

d) La autonomía de los centros como elemento determinante del funcionamiento y la 
gestión de los centros docentes, en particular en materia de convivencia escolar.

e) La promoción de normas de convivencia adecuadas y la suficiencia de medios para 
velar por su cumplimiento.

f) El impulso, por parte de la Administración educativa, de los mecanismos necesarios 
para facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.

2. Los citados principios se orientarán fundamentalmente al reconocimiento, respeto, 
ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y deberes de todas las personas que 
pertenecen a la comunidad educativa, con especial consideración al profesorado en el 
ejercicio de sus funciones docentes y directivas, así como a la protección de las víctimas de 
violencia escolar y al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

3. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley, los representantes 
legales del alumnado deberán contribuir responsablemente a la educación de sus hijos e 
hijas en colaboración con el centro docente.

Asimismo, los representantes legales del alumnado y las instituciones públicas 
competentes deberán colaborar en la obtención de la información que se precise para el 
ejercicio de la función educativa, así como en la aplicación de las normas que garanticen la 
convivencia en los centros docentes.

Artículo 4.  Derechos del profesorado en el ejercicio de la función docente.
Al profesorado, en el desempeño de su función docente, se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) A recibir el trato, la consideración y el respeto que le corresponde, tanto dentro como 

fuera de las instalaciones educativas, por parte del alumnado, de las familias, del resto del 
profesorado y de otro personal que preste su servicio en el centro docente, conforme a la 
importancia social de la tarea que desempeña.

b) A desarrollar su labor en un clima de orden y respeto a sus derechos, especialmente a 
su integridad física y moral y a su dignidad, de conformidad con la normativa vigente.

c) A tener la potestad y la autonomía, en el ámbito de sus competencias, para imponer 
medidas correctivas y tomar las decisiones necesarias, de manera inmediata, proporcionada 
y eficaz, de acuerdo con las normas de convivencia del centro y con la normativa vigente, 
que le permitan mantener un clima adecuado de convivencia que favorezca el estudio y 
aprendizaje durante las clases y en las actividades complementarias y extraescolares, tanto 
dentro como fuera del recinto escolar.

d) A solicitar la colaboración de las familias o representantes legales del alumnado para 
el cumplimiento de las normas de convivencia.

e) A la protección jurídica y psicológica adecuada en el ejercicio de sus funciones 
docentes, conforme al marco normativo aplicable.
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f) A ser apoyado por la Administración educativa, que velará por que el profesorado 
reciba el trato, consideración y respeto que le corresponde, para lo que se realizará la oferta 
de formación adecuada y programas y campañas que pongan en valor la función docente y 
contribuyan a mejorar su consideración y prestigio social, prestando especial atención a los 
aspectos relacionados con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y 
de las redes sociales.

Artículo 5.  Buen uso de las instalaciones docentes, medios físicos y tecnológicos.
La dirección de los centros docentes y la Consejería competente en materia de 

Educación garantizarán el uso adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico de las 
instalaciones docentes en su ámbito de competencia, así como de los tablones de anuncios 
o de cualquier otro medio físico o tecnológico, con el fin principal de evitar que sirvan de 
soporte a conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado, el alumnado u otros 
miembros de la comunidad educativa.

A tal fin, la Consejería competente en materia de Educación velará por que los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, determinen en sus normas de convivencia las 
medidas correctoras y las actuaciones preventivas adecuadas.

CAPÍTULO II
Protección jurídica y psicológica del personal docente

Artículo 6.  Reconocimiento de la condición de autoridad pública.
1. El profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de las 

funciones directivas, educativas, de orientación y disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá 
la condición de autoridad pública.

2. Conforme establece el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los 
procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por el 
profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía tendrán valor probatorio y disfrutarán 
de presunción de veracidad iuris tantum o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las 
pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar 
los propios alumnos y alumnas.

El contenido de la declaración ha de haber sido constatado directamente por el profesor 
o profesora y reflejará los hechos documentalmente, con claridad y precisión, exponiendo su 
versión de lo acontecido de la manera más objetiva posible.

Artículo 7.  Asistencia jurídica y psicológica.
Conforme a lo establecido en el artículo 105.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, corresponde a la Administración educativa, respecto del profesorado y de las 
direcciones de los centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida 
protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación 
con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

Por su parte, conforme establece el artículo 23.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, la Administración educativa proporcionará asistencia psicológica 
y jurídica gratuita al personal docente de todos los niveles educativos, a que se refiere la 
citada Ley, que preste servicios en los centros docentes públicos por hechos que se deriven 
de su ejercicio profesional. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en 
juicio, cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman, 
en la forma y condiciones que se determinan reglamentariamente. En el caso de las 
direcciones de los centros, incluirá las denuncias interpuestas a las mismas por parte de los 
miembros del claustro y/o personal de administración y servicios. Del mismo modo, se 
potenciará la coordinación entre los centros educativos, a través de las direcciones de los 
mismos, y las delegaciones territoriales de Educación, a través de sus servicios jurídicos y 
de inspección.
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La citada asistencia jurídica será de aplicación al personal docente que preste servicios 
en centros públicos, mientras que la citada asistencia psicológica será de aplicación al 
personal docente que preste servicios en centros sostenidos con fondos públicos.

CAPÍTULO III
Medidas de apoyo al profesorado

Artículo 8.  Protección y reconocimiento.
La Consejería competente en materia de Educación adoptará las medidas de protección 

y reconocimiento siguientes:
a) Favorecer en todas las etapas educativas el reconocimiento de la labor del 

profesorado en el desarrollo de sus funciones docentes y directivas.
b) Reconocer la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado, dando a conocer el 

desarrollo de buenas prácticas.
c) Formar e informar al personal docente en relación a los principios, derechos y 

protección jurídica, relativos al contenido de esta Ley, en la que se reconoce la condición de 
autoridad del profesorado.

d) Desarrollar protocolos de actuación que permitan articular eficazmente la protección, 
asistencia y apoyo al profesorado en el desarrollo de sus funciones docentes y directivas.

e) Favorecer el funcionamiento de comisiones de convivencia en los centros educativos 
como medida preventiva y de mejora de la convivencia escolar en la que participe la 
comunidad educativa.

f) Reconocer la importante labor del personal docente con medidas que incidan en la 
mejora de sus condiciones laborales y retributivas.

g) Reconocer, de forma específica, la importante labor de los equipos directivos en los 
centros docentes, con medidas que incidan en la mejora de sus condiciones laborales y 
retributivas.

h) Considerar la veracidad de la evaluación realizada por el profesorado y, en su caso, 
por el departamento o equipo docente de ciclo, ante reclamaciones que pudiesen realizar el 
alumnado o sus familiares ante la Inspección Educativa o la Delegación Territorial de 
Educación correspondiente.

Artículo 9.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. El alumno o alumna tiene la obligación de reparar los daños que cause individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales 
del centro y a las pertenencias de todos los miembros de la comunidad educativa, 
haciéndose cargo, en su caso, del coste económico de su reparación, sin perjuicio de la 
aplicación de lo establecido en el artículo 1.903 del Código Civil, que recoge que los padres 
son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren bajo su guarda, así 
como en las normas que regulan la responsabilidad patrimonial de las administraciones 
públicas.

Asimismo, el alumno o alumna tendrá la obligación de restituir lo sustraído o reparar 
económicamente el valor de este, cuando no sea posible la restitución.

2. En los casos de agresión física o moral al profesorado causada por el alumno o la 
alumna, se considerarán circunstancias que atenúan la responsabilidad el reconocimiento 
espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea del daño 
producido y la petición de excusas.

3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de infracción penal, la Administración 
educativa los pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y las 
personas afectadas, sin perjuicio de la adopción de medidas cautelares oportunas.

4. La responsabilidad civil del profesorado y de las direcciones de los centros quedará 
cubierta por la Administración, según las normas que regulan la responsabilidad patrimonial 
de las administraciones públicas.
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Disposición adicional primera.  Centros docentes de titularidad privada.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, los centros privados no concertados gozarán de 
autonomía para establecer su régimen interno, elaborar el proyecto educativo y establecer 
las normas de convivencia.

Disposición adicional segunda.  Aplicación al personal de administración y servicios 
dependiente de la Consejería competente en materia de Educación.

Las medidas contempladas en esta Ley, relativas al uso de espacios públicos, medios 
físicos y tecnológicos, asistencia jurídica y psicológica, protección y reparación de daños, 
serán de aplicación al personal de administración y servicios dependiente de la Consejería 
competente en materia de Educación por hechos producidos en el desarrollo de su labor 
profesional en los centros educativos del sistema público andaluz.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto por el Consejo de Gobierno, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía y en el 
44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 81

Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 100, de 19 de diciembre de 1989

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 1990
Última modificación: 28 de septiembre de 2023

Referencia: BOE-A-1990-410

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confiere la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece las materias en las que nuestra 

Comunidad posee competencia exclusiva. Entre ellas, en el artículo 13.34, se encuentran las 
estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma. El Estatuto recoge igualmente los 
objetivos que se deben perseguir en el ejercicio del poder, proporcionando el marco para un 
desarrollo legislativo adecuado. La Junta de Andalucía promulga la presente Ley que regula 
e impulsa la actividad estadística en nuestra Comunidad con el triple objetivo de poseer 
datos suficientes y fiables, ya sean de índole económica, demográfica o social, para su 
gestión de gobierno, coordinar los agentes y servicios públicos que intervienen en la 
producción estadística y cumplir con el deber de poner a disposición de la sociedad los datos 
estadísticos que reflejen su realidad y sirvan para favorecer su actividad.

Poseer un conocimiento adecuado de la realidad es un requisito imprescindible para la 
toma de decisiones, tanto en las labores de Gobierno como en el resto de actividades que se 
dan en nuestra sociedad. La actividad estadística, correctamente desarrollada, es el medio 
que pone a disposición de toda la sociedad y en particular de sus órganos de Gobierno, la 
información que refleja el estado de la realidad, su pasado y sus tendencias futuras. Esta 
información es una base fundamental en que ha de apoyarse, necesariamente, cualquier tipo 
de estudio, análisis o prospección. Por otra parte, cuanto más información estadística fiable 
se posea, mayores son las garantías de presentar una visión clara, completa y objetiva de la 
realidad existente.

Se hace necesario, pues, desarrollar las competencias reconocidas en materia de 
estadísticas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, de una forma sistemática y 
planificada que garantice la fiabilidad y oportunidad de los resultados.
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II
Como consecuencia del nacimiento del Estado de las Autonomías y de nuestra 

integración en las Comunidades Europeas, es cada vez más necesario trabajar con datos de 
diferentes ámbitos geográficos y administraciones. Tal situación se plantea cuando se 
afrontan estudios comparativos de las realidades existentes en los ámbitos anteriormente 
mencionados. En este sentido, las Directivas Comunitarias recomiendan la aproximación 
sucesiva a niveles de información autonómico, provincial e incluso de mayor grado de 
desagregación.

Sucede igualmente que la Administración Central del Estado realiza estadísticas, para 
fines estatales, que a veces no descienden, por su propio diseño, a los niveles de 
información provincial, comarcal o local, que puede ser necesario para nuestra Comunidad 
Autónoma.

Se hace preciso, por tanto, concebir nuestro sistema estadístico de forma tal que la 
información que se genere, por una parte refleje la realidad de nuestra Comunidad con el 
detalle necesario en cada caso, y por otra se garantice el intercambio y comparabilidad de 
nuestros datos estadísticos con los de otras Comunidades y Organismos nacionales o 
supranacionales, velando siempre para que la metodología utilizada permita alcanzar los 
anteriores fines.

III
Dentro del ámbito de nuestra Comunidad es preciso coordinar la actividad en los 

procesos de captación y elaboración de la información estadística, teniendo en 
consideración la actividad estadística sectorial que pueda y deba desarrollarse por diferentes 
Entes de la Comunidad Autónoma y estableciendo claramente los canales de recogida de la 
información, así como los responsables de las distintas tareas, garantizando una economía 
de medios y la mayor facilidad posible para el suministrador de la información. Igualmente se 
debe garantizar un tratamiento uniforme de códigos, definiciones y directorios en la 
Comunidad. Se han de establecer relaciones entre nuestra Comunidad y el órgano 
estadístico de la Administración Central del Estado de forma que se garantice el máximo 
aprovechamiento de las operaciones estadísticas en competencias e intereses comunes.

Esta conveniencia de establecer relaciones deriva claramente de que tanto la 
Administración Central del Estado, articulo 149.1.31 de la Constitución Española, como la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 13.34 del Estatuto de Autonomía, poseen 
competencia exclusiva, dentro de sus respectivos ámbitos, para la realización de 
estadísticas para sus propios fines. Se impone, pues, la necesidad de evitar duplicidades e 
incongruencias entre las actuaciones de ambas administraciones con el fin de racionalizar el 
gasto público y los mecanismos de recogida de información.

La actividad estadística requiere una relación constante del órgano que la desarrolla con 
los suministradores de la información, por una parte, y con los usuarios de la misma, por 
otra. Se han de fijar, en consecuencia, las relaciones con unos y otros de forma que se 
asegure tanto el suministro de la información como la publicación y publicidad de las 
estadísticas elaboradas. Quedará salvaguardado en todo momento el secreto estadístico, 
así como que las anteriores relaciones se ajusten al marco de respeto a los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidos en la sección primera, capítulo II, título 1, 
de la Constitución Española. Con la presente Ley se garantizan plenamente los derechos a 
la intimidad personal y la expresa prohibición de utilizar la información estadística para otros 
fines.

Esta Ley establece, por primera vez en nuestra Comunidad, el marco al que se ha de 
ajustar la actividad estadística. Siendo diversas las áreas que precisan de esta actividad, se 
hace necesario planificarla a largo, medio y corto plazo con la elaboración de un Plan 
Estadístico de Andalucía y de Programas Estadísticos Anuales.

El Plan Estadístico de Andalucía será la referencia permanente de la actividad 
estadística en la Comunidad Autónoma y, entre otros aspectos, deberá contemplar como 
mínimo: Un inventario de las estadísticas que se han de desarrollar en nuestra Comunidad 
durante el período de vigencia del mismo, la distribución en el tiempo de las fases de 
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ejecución de cada actividad, los medios económicos, materiales y humanos necesarios, así 
como la forma de disponer de la información precisa para cada estadística.

Los Programas Estadísticos Anuales con mayor nivel de concreción se elaborarán 
tomando como base el Plan Estadístico de Andalucía e incluyéndose en el programa de 
cada año la parte del Plan que corresponda. Igualmente se podrá proponer la inclusión en el 
mismo de actividades estadísticas no consideradas en el momento de la elaboración del 
Plan que se deban acometer por razones de oportunidad o urgencia.

IV
El Plan Estadístico de Andalucía, por la importancia, amplitud y trascendencia del 

mismo, requiere un tiempo de elaboración. Siendo necesario que el ejercicio de las 
competencias que en materia de estadística tiene nuestra Comunidad no se retrase por más 
tiempo, se contempla en la disposición transitoria primera la aprobación de programas 
estadísticos anuales a los que habrá de ajustarse la actividad estadística hasta que entre en 
vigor el Plan Estadístico de Andalucía.

V
Como singular instrumento para el desarrollo de las previsiones de la presente Ley se 

dota la Comunidad Autónoma de un Instituto de Estadística que le permita llevar a cabo la 
función estadística en Andalucía. Este Instituto es una pieza fundamental para poder 
ejercitar plenamente las competencias estatutarias reservadas a la Comunidad Autónoma 
Andaluza. Como máximo órgano de ese Instituto se prevé la existencia de un Consejo de 
Dirección con funciones de coordinación, impulso y dirección, siendo garante permanente de 
la actividad del Organismo.

Asimismo, se dota a la Comunidad Autónoma de Andalucía del Consejo Andaluz de 
Estadística como órgano técnico de carácter consultivo, con amplia y necesaria participación 
en la labor de planificación de las estadísticas y sus procesos metodológicos y de 
normalización.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. La presente Ley tiene por objeto regular la actividad estadística para fines de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la planificación estadística y la creación, la gestión y la 
organización del Sistema Estadístico de Andalucía.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por Sistema Estadístico de Andalucía el 
conjunto ordenado y sistemático de entidades y órganos encargados de realizar las 
actividades necesarias para la recogida, almacenamiento, tratamiento, compilación, análisis 
y difusión de la información estadística para los fines de la Comunidad Autónoma. 3. El 
Sistema Estadístico de Andalucía se estructura en base a los siguientes principios:

a) Idoneidad de los recursos: de forma que los recursos a disposición de las entidades y 
órganos estadísticos de la Comunidad Autónoma deberán ser suficientes para atender a los 
requerimientos del Plan Estadístico de Andalucía.

b) Imparcialidad y objetividad: de forma que se produzcan y difundan estadísticas 
respetando la independencia científica y de un modo objetivo, profesional y transparente con 
el que se garantice un trato equitativo a todos los usuarios. c) Metodología fundada: de 
forma que se utilicen herramientas, procedimientos y conocimientos técnicos adecuados, 
aplicados desde la recogida hasta la validación de los datos. d) Carga de respuesta no 
excesiva a los informantes: de forma que la carga de suministrar información sea 
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proporcional a las necesidades de los usuarios y no resulte excesiva para los informantes. e) 
Eficacia en función del coste: de forma que los recursos se utilicen eficazmente y se mejore 
el potencial estadístico de los registros administrativos.

4. A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad estadística la recopilación, la 
obtención, el tratamiento y la conservación de datos cualitativos y cuantitativos para elaborar 
estadísticas, así como la publicación y difusión de estos datos. Se entenderá asimismo por 
actividad estadística las actividades instrumentales previas o complementarias a las 
especificadas que son legalmente exigibles, o técnicamente necesarias, para poder cumplir 
los requisitos que establece la legislación sobre estadística, tales como las de desarrollo 
técnico, metodológico y normativo en el campo estadístico.

5. La actividad estadística de Andalucía se realizará de forma que satisfaga las 
necesidades de los usuarios, refleje la realidad con exactitud y fiabilidad, se difunda de forma 
oportuna y puntual, sus resultados sean coherentes y comparables con la de otros sistemas 
estadísticos autonómicos y nacionales, en particular con las de la Unión Europea. 6. El 
Sistema Estadístico de Andalucía, en el marco de competencias de ésta, fomentará y 
favorecerá la cooperación con las Corporaciones Locales, con el Sistema Estadístico de la 
Administración General del Estado, con el de otras Comunidades Autónomas, con la Unión 
Europea y con los organismos extranjeros e internacionales en todos los niveles de la 
actividad estadística.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La regulación contenida en la presente Ley será de aplicación a la actividad estadística 

desarrollada por los órganos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de los Organismos 
o Empresas dependientes de ella, así como a las actividades de coordinación en esta 
materia con las restantes Entidades públicas.

TÍTULO II
La actividad estadística

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 3.  Planificación, ejecución y fundamento de la actividad estadística.
1. La actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizará 

planificadamente, ajustándose en todo momento a las garantías técnicas y jurídicas que 
establece la presente Ley.

2. Las estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma de Andalucía las realizarán 
sus órganos estadísticos, pudiendo establecerse convenios o acuerdos de colaboración con 
otras Administraciones, así como contratos con personas físicas o jurídicas.

3. La actividad estadística se realizará tomando como base:
a) Datos requeridos con fines exclusivamente estadísticos.
b) Datos administrativos existentes en la Administración Andaluza.
4. A efectos de la presente Ley se entiende que una acción posee finalidad estadística 

cuando está dirigida a la obtención de estadísticas necesarias para la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

CAPÍTULO II
Planificación y programación de la actividad estadística

Artículo 4.  Plan Estadístico de Andalucía.
1. Con el fin de planificar y sistematizar la actividad estadística de competencia exclusiva 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía se elaborará el Plan Estadístico de Andalucía, que 
será marco obligado para el desarrollo de dicha actividad.
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2. El Plan Estadístico de Andalucía se aprobará mediante Ley y tendrá una vigencia de 
cuatro años u otra distinta si así lo especifica la Ley, quedando prorrogado cada Plan hasta 
la entrada en vigor del siguiente.

3. Dicho Plan contendrá como mínimo:
a) Las estadísticas que se realizarán durante su período de vigencia.
b) Los sujetos obligados a suministrar información y plazos de entrega.
c) En el caso de datos de origen administrativo, forma en que se incorporarán a la 

actividad estadística.
d) Las previsiones presupuestarias necesarias durante el período de vigencia del Plan.

Artículo 5.  Programas Estadísticos Anuales.
1. Para definir la actividad estadística a desarrollar cada año, se elaborará un Programa 

Estadístico Anual, tomando como referencia el Plan Estadístico de Andalucía vigente, que 
será aprobado por el Consejo de Gobierno.

2. Cada Programa Anual deberá contener las especificaciones, para ese período, 
contempladas en el artículo 4.3.

Artículo 6.  Actividades estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Además de las actividades estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma de 

Andalucía comprendidas en los planes y en los programas estadísticos anuales, los órganos 
estadísticos de las Consejerías y de las entidades dependientes de las mismas podrán 
realizar, para sus propios fines, otras actividades estadísticas de interés para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que proporcionen información sobre la realidad territorial, 
demográfica, ambiental, económica y social de Andalucía, siempre que cumplan los 
requisitos de objetividad y debida corrección técnica y sean homologadas y declaradas como 
tales por el Instituto de Estadística de Andalucía.

A estos efectos se entenderá observado el requisito de corrección técnica cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Existencia de un proyecto técnico que cumpla lo establecido en la presente Ley y en 
las normas técnicas vigentes.

b) Aplicación de un sistema normalizado de conceptos, definiciones, clasificaciones y 
códigos, y también de una metodología que permita la comparación de los resultados con 
otras estadísticas similares.

c) Garantía de una actuación periódica.
d) Acreditación de que su realización no supone duplicidad con otras estadísticas ya 

existentes.
2. Las Corporaciones Locales de Andalucía y entidades dependientes de las mismas, las 

Universidades y sus centros dependientes, las Cámaras de Comercio, Industria y, en su 
caso, Navegación de Andalucía y otras entidades de derecho público, así como las 
organizaciones sindicales y empresariales, podrán realizar actividades estadísticas 
comprendidas en los planes y programas estadísticos anuales. Asimismo, podrán realizar, 
para sus propios fines, otras actividades estadísticas de interés para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Las referidas actividades se realizarán en los términos que establezcan los 
correspondientes convenios con el Instituto de Estadística de Andalucía, que determinarán 
las actividades estadísticas a realizar, su financiación y, en su caso, la asistencia que preste 
el referido Instituto.

Cuando las actividades estadísticas a realizar no estén incluidas en los planes y 
programas estadísticos se requerirá que sean homologadas y declaradas de interés para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por el Instituto de Estadística de Andalucía con los 
mismos requisitos señalados en el apartado anterior.

3. Con independencia de lo dispuesto en los apartados anteriores, el Consejo de 
Gobierno, por motivos de oportunidad o urgencia, podrá autorizar la realización de otras 
actividades estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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4. El Instituto de Estadística de Andalucía, además de las actividades estadísticas que le 
encomienden los planes y programas y otras que puedan corresponderle, podrá realizar 
cuantos estudios considere oportunos para el mejor conocimiento de la realidad andaluza. 
Asimismo, podrá realizar investigaciones para contrastar la eficacia de los cuestionarios y 
métodos empleados en la elaboración de las estadísticas.

Artículo 7.  Estadísticas oficiales.
Sólo tendrán la consideración de estadísticas oficiales las actividades estadísticas de 

interés para la Comunidad Autónoma contenidas en los planes y en los programas 
estadísticos anuales, así como las demás actividades estadísticas que sean declaradas de 
interés para la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Instituto de Estadística de 
Andalucía o autorizadas por el Consejo de Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 
anterior.

CAPÍTULO III
Principios técnicos y jurídicos

Sección 1.ª Enumeración de principios

Artículo 8.  Principios de la actividad estadística.
La actividad estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía se ajustará en todo 

momento a los principios de respeto a la intimidad, secreto estadístico, obligatoriedad del 
suministro de información, rigor y corrección técnica, difusión de resultados y seguridad en el 
almacenamiento y transmisión de la información.

Sección 2.ª Secreto estadístico

Artículo 9.  Concepto y ámbito.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por secreto estadístico aquel 

conocimiento que una persona posee como consecuencia de actividad estadística y respecto 
del cual tiene la obligación de no divulgar, comunicar ni actuar sobre la base de dicho 
conocimiento.

2. Quedarán amparados por el secreto estadístico todos los datos de índole privada, 
personal, familiar, económica y financiera, que se utilicen en la actividad estadística, 
pertenecientes a personas físicas y jurídicas.

3. El amparo, para los datos solicitados con fines exclusivamente estadísticos, surte 
efectos desde el momento en que la persona suministra la información. Los datos de origen 
administrativo quedan amparados por el secreto estadístico, dentro de los órganos 
estadísticos, desde el momento en que se incorporan a los mismos.

4. Los datos referenciados en los apartados anteriores sólo podrán ser consultados 
cuando lo autoricen, por escrito, los afectados o cuando hayan transcurrido al menos 
veinticinco años desde su muerte o cincuenta desde el suministro de la información.

5. Dependiendo de las características de cada encuesta, se podrán establecer períodos 
inferiores de duración del amparo del secreto estadístico, previo informe del Consejo 
Andaluz de Estadística, en el caso de datos relativos a personas jurídicas.

Artículo 10.  Suministro de datos individuales.
No se podrán suministrar o difundir datos individuales de personas físicas o jurídicas, 

salvo en los casos previstos en el artículo 25.2. Tal prohibición se aplica igualmente aquellos 
datos que por su estructura o grado de desagregación permitan obtener a partir de ellos 
información individualizada.

Artículo 11.  Utilización de los datos.
1. Los datos solicitados con fines estadísticos no podrán ser utilizados con otros fines, 

salvo lo dispuesto en el artículo 25.3 de esta Ley.
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2. A fin de salvaguardar el secreto estadístico, antes de procesar cualquier información, 
se separarán de la misma aquellos datos que posibiliten la identificación individual.

3. Únicamente quedarán fuera del secreto estadístico los ficheros que sólo contengan 
datos sobre relaciones de personas jurídicas, con indicación del nombre, emplazamiento, 
actividad y características generales.

Artículo 12.  Sujetos obligados.
1. Todas las personas, órganos e instituciones de la Administración Andaluza que 

intervengan en las operaciones a las que se refiere la presente Ley tendrán la obligación de 
mantener el secreto estadístico.

2. Los resultados estadísticos, cuya difusión y divulgación sea obligada, están 
amparados por el secreto estadístico hasta el momento en que sean anunciados como 
oficiales en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Artículo 13.  Colaboraciones temporales.
La obligación del secreto estadístico se aplica igualmente a las personas físicas o 

jurídicas ajenas a la Administración Andaluza, que colaboren con ésta temporalmente en 
actividades estadísticas como consecuencia de contratos, acuerdos o convenios. La 
obligación se mantiene aun después de concluir éstos.

Sección 3.ª Obligación de suministro de la información

Artículo 14.  Ámbito de la obligación.
1. Será obligatorio suministrar la información necesaria para la elaboración de las 

estadísticas oficiales. No se solicitarán más datos que los estrictamente necesarios para la 
elaboración de estadísticas.

2. La obligación de suministrar información se extenderá a todas las personas privadas, 
físicas o jurídicas que tengan su domicilio, residencia o actividad en el territorio de 
Andalucía. La obligación se extiende también a todas las Administraciones y Entidades 
públicas en lo que se refiere a las actividades llevadas a cabo dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.31 de 
la Constitución Española.

Artículo 15.  Límites.
Toda petición de información, con fines estadísticos, respetará el derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen, contemplado en el artículo 18 de la 
Constitución.

Artículo 16.  Datos especialmente protegidos.
No se podrán exigir informaciones individuales referentes a ideología, creencias 

religiosas, políticas o filosóficas. Esta información sólo se recogerá, en su caso, con 
autorización expresa, escrita, del interesado.

Artículo 17.  Derecho a información en la recogida de datos.
Cuando se solicite información con fines estadísticos, se informará al interesado del 

destino y finalidad de la información, del carácter voluntario u obligatorio de sus respuestas, 
de las implicaciones de la negativa a informar o informar parcial o incorrectamente. 
Igualmente se le informará del amparo del secreto estadístico a los datos suministrados. En 
el caso de que la información se solicite por escrito, tales extremos deben aparecer en el 
cuestionario.

Sección 4.ª Metodología, normalización y coordinación
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Artículo 18.  Metodología.
Toda actividad estadística oficial desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

se llevará a cabo de acuerdo con una metodología que garantice, científicamente, su 
corrección y exactitud.

Artículo 19.  Unificación de conceptos.
1. Deberá elaborarse un sistema de directorios, definiciones, clasificaciones y códigos a 

utilizar obligatoriamente en la actividad estadística de los distintos órganos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. En la elaboración de tales sistemas se perseguirá el garantizar la comparación e 
integración entre los datos y resultados estadísticos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y los de otras Administraciones u Organismos.

Artículo 20.  Homogeneización de conceptos y metodologías.
Se fomentarán los contactos con los órganos estadísticos de otras Comunidades 

Autónomas, de la Administración Central del Estado y de otras Instituciones, con el fin de 
homogeneizar, en lo posible, los conceptos referenciados en el artículo anterior, así como las 
metodologías utilizadas.

Artículo 21.  Convenios con otras Administraciones.
Se podrán establecer convenios y acuerdos entre el Organismo estadístico de la 

Comunidad Autónoma Andaluza, el de la Administración Central del Estado y los de otras 
Administraciones, para garantizar el máximo aprovechamiento de la actividad estadística en 
competencias e intereses comunes.

Sección 5.ª Difusión de resultados

Artículo 22.  Publicación y difusión.
1. Siendo la actividad estadística un servicio al ciudadano, se deberán publicar y difundir 

adecuadamente los resultados de las estadísticas oficiales.
2. La publicación y difusión de las estadísticas oficiales se efectuará tras su anuncio en 

el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». Desde ese momento, tales estadísticas serán 
de aplicación obligatoria a las relaciones y situaciones jurídicas respecto a las que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tenga competencias para imponerlo.

3. Toda persona física o jurídica que lo solicite tiene derecho a que se le suministre 
información estadística de resultados oficiales, una vez que éstos hayan sido hechos 
públicos.

4. Toda estadística, realizada o encargada por el Instituto de Estadística de Andalucía, 
tendrá la consideración de documento del Gobierno andaluz y, en consecuencia, estará a 
disposición de los Diputados del Parlamento de Andalucía en los términos que establece el 
artículo 7.º del Reglamento de la Cámara.

Sección 6.ª Almacenamiento y transmisión de información

Artículo 23.  Conservación.
Los órganos estadísticos en el capítulo I del título III de la presente Ley conservarán y 

custodiarán la información recogida con destino a la elaboración de estadísticas, debiendo 
adoptar las medidas de seguridad necesarias que garanticen los principios de esta Ley.

Artículo 24.  Destrucción de la información.
En el momento que se considere que una información carece de utilidad se podrá 

acordar su destrucción en la forma que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 25.  Transmisión de la información.
1. La transmisión de información queda igualmente sometida al deber del secreto 

estadístico. Queda prohibida la transmisión de información estadística, sometida al secreto 
estadístico, por cualquier medio que no garantice la preservación del secreto.

2. La transmisión de información estadística sometida al deber del secreto estadístico se 
podrá realizar sólo entre Organismos o unidades creados para fines exclusivamente 
estadísticos, siendo el destino de dicha información la elaboración de estadísticas.

3. Se podrá autorizar a las entidades de investigación científica y a los investigadores el 
acceso a los datos obtenidos para la producción de estadísticas y que estén amparados por 
el secreto estadístico, siempre que estos datos no supongan una identificación directa de las 
personas y que estas entidades o personas cumplan las condiciones adecuadas, con el 
objeto de garantizar la protección física e informática de los datos amparados, y evitar 
cualquier riesgo de divulgación ilícita. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para 
la cesión de tales datos.

TÍTULO III
Organización del Sistema Estadístico de Andalucía

CAPÍTULO I
Órganos estadísticos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 26.  Organización del Sistema Estadístico y Cartográfico.
1. El Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía está integrado por el Consejo 

Andaluz de Estadística y Cartografía, la Comisión Interdepartamental Estadística y 
Cartográfica, la Comisión Técnica Estadística y Cartográfica, el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, las comisiones estadísticas y cartográficas, así como las unidades 
estadísticas y cartográficas de las diferentes consejerías de la Junta de Andalucía, y, en su 
caso, de los organismos autónomos y demás entidades públicas a ellas adscritos, y los 
puntos de información estadístico-cartográficos de Andalucía.

2. La organización estadística interna de cada Consejería estará constituida por una 
comisión estadística y por una unidad estadística.

Los organismos autónomos y demás entidades públicas dependientes de las 
Consejerías podrán contar con una unidad estadística. Dicha unidad estadística se creará 
mediante Orden de la respectiva Consejería.

3. En los órganos consultivos y de asesoramiento previstos en esta Ley deberán 
observarse las normas de composición paritaria de mujeres y hombres establecidas en el 
artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas.

Artículo 27.  Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía y personal estadístico.
1. En el Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía se inscribirán las 

personas físicas que, por razón de su trabajo, tengan acceso a información protegida por el 
deber de secreto estadístico.

La organización, funcionamiento y adscripción del Registro se determinará mediante 
Decreto.

2. Tendrá la consideración de Agente Estadístico el personal del Sistema Estadístico de 
Andalucía que esté inscrito en el Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía.

Asimismo tendrá temporalmente la consideración de Agente Estadístico el personal de 
las empresas y entidades que hayan suscrito contratos, convenios o acuerdos con órganos y 
entidades del Sistema Estadístico de Andalucía para elaborar estadísticas, y que esté 
inscrito en el referido Registro, perdiendo dicha condición al finalizar el plazo establecido.
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Sección 2.ª La Comisión Interdepartamental de Estadística

Artículo 28.  Composición y funciones.
1. La Comisión Interdepartamental de Estadística es el órgano de dirección y 

coordinación del Sistema Estadístico de Andalucía y tendrá las siguientes funciones:
a) Determinar las líneas de coordinación del Sistema Estadístico de Andalucía y 

garantizar la ejecución y desarrollo de los planes y programas estadísticos anuales.
b) Informar el Anteproyecto de Ley del Plan Estadístico de Andalucía.
c) Aprobar la propuesta de los programas estadísticos anuales para su elevación al 

Consejo de Gobierno.
d) Aprobar, con una periodicidad al menos anual, la memoria de la actividad del Sistema 

Estadístico de Andalucía elaborada por el Instituto de Estadística de Andalucía, para su 
remisión al Parlamento de Andalucía.

e) Emitir los informes sobre cuestiones estadísticas que sean solicitados por el Consejo 
de Gobierno.

f) Formular propuestas en materia estadística para su elevación al Consejo de Gobierno.
g) Impulsar que la información estadística contribuya al objetivo de la igualdad por razón 

de género.
h) Cualquier otra función que se le atribuya.
2. La Comisión Interdepartamental de Estadística y Cartografía estará presidida por la 

persona titular de la consejería competente en materia estadística y cartografía. La 
Vicepresidencia corresponderá a la persona titular del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Serán vocales de la Comisión Interdepartamental de Estadística las personas que 
presidan la Comisión Estadística de cada una de las Consejerías.

La presidencia designará, entre el personal funcionario adscrito al Instituto de Estadística 
de Andalucía, la persona que ejercerá la secretaría de la Comisión Interdepartamental de 
Estadística, con voz y sin voto.

3. La Comisión Interdepartamental de Estadística estará adscrita a la Consejería de la 
que dependa el Instituto de Estadística de Andalucía. Dicho Instituto facilitará los medios 
necesarios para su organización y funcionamiento.

Sección 3.ª El Instituto de Estadística de Andalucía

Artículo 29.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Instituto de Estadística de Andalucía, en lo sucesivo el Instituto, es un organismo 

autónomo de carácter administrativo con personalidad jurídica pública diferenciada, 
patrimonio y tesorería propios, así como con autonomía de gestión para el cumplimiento de 
sus fines. La adscripción del Instituto se determinará mediante Decreto.

2. El Instituto se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo. Asimismo, estará sujeto a la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, y a la demás normativa de general aplicación a las entidades de Derecho 
público de idéntica naturaleza dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 30.  Competencias y funciones.
Son competencias y funciones del Instituto las siguientes:
a) Elaborar el Anteproyecto del Plan Estadístico de Andalucía y los programas 

estadísticos anuales.
b) Realizar las estadísticas asignadas al Instituto en el Plan y en los programas 

estadísticos anuales así como cualesquiera otras que se le puedan atribuir, conforme a lo 
previsto en esta Ley.
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c) Coordinar la ejecución de la actividad estadística de los órganos y entidades del 
Sistema Estadístico de Andalucía.

d) Elaborar la memoria anual de actividad del Sistema Estadístico de Andalucía, en 
coordinación con la Comisión Estadística de cada una de las Consejerías.

e) Informar preceptivamente los proyectos de normas de creación o modificación de las 
comisiones y unidades estadísticas de las Consejerías, organismos autónomos y demás 
entidades públicas dependientes de las mismas.

f) Crear, mantener y gestionar bases de datos de interés estadístico para la Comunidad 
Autónoma.

g) Utilizar los datos de fuentes administrativas, incluidas las tributarias, con fines 
estadísticos y cartográficos, así como promocionar su uso por el resto de entidades y 
órganos del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

h) Informar preceptivamente los proyectos de normas por las que se creen, modifiquen o 
supriman registros administrativos en lo relativo a su aprovechamiento estadístico.

i) Homologar y declarar de interés para la Comunidad Autónoma de Andalucía los 
proyectos de actividades estadísticas en los supuestos previstos en el artículo 6 de la 
presente Ley.

j) Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas relativas al secreto estadístico en la 
realización de las estadísticas.

k) Difundir los resultados estadísticos obtenidos por el Instituto.
l) Coordinar la difusión de la información estadística del Sistema Estadístico de 

Andalucía y elaborar el calendario de difusión del Sistema Estadístico de Andalucía.
m) Elaborar las normas y procedimientos oportunos para garantizar el cumplimiento de lo 

previsto en los artículos 18 a 22, ambos inclusive, de la presente Ley, oída la Comisión 
Técnica Estadística.

n) Colaborar en materia estadística con las Corporaciones Locales, con el órgano o 
entidad estadística de las Comunidades Autónomas, de la Administración del Estado, de la 
Unión Europea y de cuantos organismos nacionales o internacionales se considere 
procedente.

ñ) Canalizar las relaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
dependientes con los órganos o entidades estadísticos de otras Administraciones, en los 
términos de los artículos 40 y 41 de esta Ley.

o) Recibir información de los órganos y entidades dependientes de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en los términos del artículo 42 de esta Ley.

p) Informar preceptivamente todo proyecto de convenio en el que participe la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades dependientes y que tenga entre sus 
objetivos la realización de estadísticas.

q) Impulsar y fomentar la investigación estadística que contribuya a mejorar el 
conocimiento de la realidad social y económica de Andalucía, así como el perfeccionamiento 
profesional del personal estadístico.

r) Contribuir a garantizar la igualdad por razón de género en la elaboración de los planes 
y programas anuales, en la realización y difusión de la actividad estadística, en la 
elaboración de bases de datos, así como en la coordinación en materia estadística con otras 
Administraciones.

s) Cualquier otra actividad estadística, competencia o función que específicamente se le 
atribuya.

Artículo 31.  Organización y dirección.
1. El órgano de gobierno del Instituto es la Dirección.
La estructura y funcionamiento del Instituto se determinará en su Estatuto, que será 

aprobado mediante Decreto, a propuesta de la persona titular de la Consejería a la que esté 
adscrito.

2. La persona titular de la Dirección del Instituto será nombrada por el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería a la que esté adscrito el 
Instituto, y ostentará la alta dirección, el control, la supervisión y la gestión directa de todas 
las actividades del Instituto.

3. Corresponde a la Dirección del Instituto:
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a) Velar por la ejecución y desarrollo del Plan Estadístico de Andalucía y de los 
programas estadísticos anuales.

b) Representar al Instituto.
c) Celebrar contratos y suscribir convenios para los fines del Instituto.
d) Ejercer la dirección del personal del Instituto.
e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto.
f) Disponer los gastos y ordenar los pagos.
g) Aprobar el calendario de difusión del Sistema Estadístico de Andalucía.
h) Cualquier otra función que se le atribuya.

Artículo 32.  Recursos económicos.
Los recursos del Instituto estarán constituidos por: .
a) Las consignaciones previstas en las leyes del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma.
b) Los procedentes de otras secciones presupuestarias que deba percibir el Instituto en 

virtud de convenios con órganos y entidades dependientes de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

c) Los procedentes de los servicios prestados por el Instituto y de convenios con 
entidades públicas y privadas.

d) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades públicas y privadas.
f) Cualquier otro ingreso que pudiera corresponderle conforme a la normativa de 

aplicación.

Artículo 33.  Tasa.
(Derogado).

Sección 4.ª Otros órganos y servicios

Artículo 34.  Las comisiones estadísticas de las Consejerías.
1. La Comisión Estadística es el órgano de coordinación estratégica de toda la actividad 

estadística que realice la respectiva Consejería, así como los organismos autónomos y las 
demás entidades públicas dependientes de la misma.

2. La Comisión Estadística de cada Consejería estará presidida por una persona, con 
rango, al menos, de titular de Dirección General, y su composición se determinará mediante 
Orden de la respectiva Consejería.

3. Son funciones de la Comisión Estadística:
a) Analizar las necesidades estadísticas de la Consejería, los organismos autónomos y 

las demás entidades públicas dependientes de la misma.
b) Aprobar las propuestas de actividades estadísticas a incluir en los planes y programas 

estadísticos anuales.
c) Garantizar la ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Comisión 

Interdepartamental de Estadística en el ámbito de la Consejería.
d) Dirigir, coordinar y evaluar la actividad estadística de la Consejería.
e) Determinar las formas de difusión de la información estadística en el ámbito de las 

competencias de la Consejería, de acuerdo con lo dispuesto en los planes y programas 
estadísticos anuales y en coordinación con el Instituto.

f) Velar por la adecuación de los recursos destinados a la actividad estadística.
g) Establecer las directrices para el diseño y la implantación de registros o ficheros de 

información administrativa en el ámbito de las competencias de la Consejería, en lo relativo a 
su posterior tratamiento estadístico.

h) Cualquier otra función que se le atribuya.
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Artículo 35.  Las unidades estadísticas de las Consejerías, organismos autónomos y demás 
entidades públicas dependientes.

1. Las unidades estadísticas son los órganos encargados de coordinar técnicamente la 
ejecución de las actividades estadísticas de las Consejerías y de los organismos autónomos 
y demás entidades públicas dependientes de las mismas.

La composición de las referidas unidades se determinará mediante Orden de la 
respectiva Consejería.

2. Corresponde a las unidades estadísticas:
a) Proponer, coordinar técnicamente, evaluar y, en su caso, llevar a cabo la ejecución de 

las actividades estadísticas en el marco de los planes y programas estadísticos, de acuerdo 
con las directrices de la Comisión Estadística de la Consejería.

b) Elaborar la propuesta del calendario de difusión de actividades estadísticas, de 
acuerdo con las directrices de la Comisión Estadística de la Consejería.

c) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación de registros o ficheros de 
información administrativa que sean susceptibles de posterior tratamiento estadístico, 
velando de manera especial por la compatibilidad de las clasificaciones utilizadas en 
aquellos con las clasificaciones estadísticas de uso obligatorio, así como organizar la 
incorporación de información de origen administrativo a la actividad estadística, garantizando 
la eficiencia, la integridad de su contenido y el respeto al secreto estadístico.

d) Canalizar los flujos de entrada y salida de información estadística en la Consejería o 
entidad pública dependiente, velando especialmente por la preservación del secreto 
estadístico.

e) Cuantas otras actuaciones sean necesarias para la consolidación del Sistema 
Estadístico de Andalucía bajo los principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, 
economía y cumplimiento del Plan Estadístico y programas estadísticos anuales, así como 
para facilitar una adecuada coordinación con el Instituto de Estadística de Andalucía.

Artículo 36.  La Comisión Técnica Estadística.
1. La Comisión Técnica Estadística es el órgano de asesoramiento técnico y 

participación en materia estadística entre el Instituto y las unidades estadísticas de las 
Consejerías, organismos autónomos y demás entidades públicas dependientes de las 
mismas, especialmente en las cuestiones relativas a la homogeneización y normalización de 
la actividad estadística y, en general, en todo lo relativo a la elaboración y ejecución de los 
planes y programas estadísticos anuales.

2. La composición de la Comisión Técnica Estadística se determinará mediante Decreto. 
En la misma podrán estar representadas las Corporaciones Locales que realicen actividades 
estadísticas incluidas en los planes y programas estadísticos anuales o declaradas de 
interés para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los medios necesarios para la organización y el funcionamiento de la Comisión 
Técnica Estadística serán facilitados por el Instituto.

Artículo 37.  Los puntos de información estadística de Andalucía.
Existirán puntos de información estadística de Andalucía para posibilitar el acercamiento 

a la ciudadanía de las actividades estadísticas. A través de ellos podrá accederse a la 
información y servicios que preste el Sistema Estadístico de Andalucía.

Sección 5.ª El Consejo Andaluz de Estadística

Artículo 38.  Naturaleza y Funciones.
1. El Consejo Andaluz de Estadística es el órgano consultivo y de participación del 

Sistema Estadístico de Andalucía. Sus objetivos son facilitar la relación de los órganos 
estadísticos entre sí y de éstos con los informantes y usuarios.

2. Son competencias y funciones del Consejo Andaluz de Estadística:
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a) Emitir informe sobre el Anteproyecto del Plan Estadístico de Andalucía, los Proyectos 
de programas estadísticos anuales y cualquier otra propuesta de estadística oficial, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

b) Emitir informe sobre los aspectos metodológicos y de normalización previstos en el 
Capítulo III del Título II de la presente Ley, así como aquellos que permitan que la 
información estadística contribuya a alcanzar el objetivo de igualdad por razón de género.

c) Emitir informe sobre la evaluación del Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía al 
final de su período de vigencia, así como en cualquier otro momento del mismo, de acuerdo 
con lo que se establezca en los respectivos planes estadísticos y cartográficos.

d) Realizar recomendaciones sobre las relaciones entre órganos estadísticos e 
informantes, en especial sobre la aplicación práctica del secreto estadístico.

e) Emitir informe sobre cualquier otro proyecto o cuestión que en materia estadística 
someta a su consideración el Consejo de Gobierno, la Comisión Interdepartamental de 
Estadística o el Instituto de Estadística de Andalucía.

f) Dirimir sobre conflictos en materia de estadística que le sometan voluntariamente las 
partes.

Artículo 39.  Composición.
1. El Consejo Andaluz de Estadística estará constituido por:
a) La Presidencia, que será ostentada por la persona titular de la Consejería a que esté 

adscrito el Instituto de Estadística de Andalucía.
b) La Vicepresidencia, que corresponderá a la persona titular de la Dirección del Instituto 

de Estadística de Andalucía.
c) La Secretaría, que recaerá en la persona que ostente la secretaría de la Comisión 

Interdepartamental de Estadística.
d) Los vocales.
2. Los vocales del Consejo Andaluz de Estadística serán:
a) Las personas que tengan la condición de vocales de la Comisión Interdepartamental 

de Estadística, establecida en el artículo 28 de la presente Ley.
b) Seis representantes de las Universidades Andaluzas propuestos por el Consejo 

Andaluz de Universidades.
c) Tres representantes de las Organizaciones Sindicales de mayor representatividad en 

Andalucía.
d) Tres representantes de las Organizaciones Empresariales de mayor representatividad 

en Andalucía.
e) Dos representantes de los municipios andaluces y dos representantes de las 

diputaciones provinciales, designados por la asociación de municipios y provincias de 
carácter autonómico de mayor implantación en la Comunidad Autónoma.

f) Dos personas en representación del Instituto Geográfico Nacional y de la Dirección 
General del Catastro, respectivamente.

g) Siete personas designadas por el Parlamento de Andalucía a propuesta de los Grupos 
Parlamentarios del mismo.

h) Un representante de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejo Andaluz de Cámaras.

i) Un representante del Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.
j) Siete personas de reconocido prestigio y experiencia en materias relacionadas con la 

actividad estadística y cartográfica pública, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

k) Una persona en representación de las asociaciones ecologistas relacionadas con la 
defensa de la naturaleza radicadas en Andalucía, a propuesta de las asociaciones más 
representativas.

3. Para cada uno de los vocales representantes de las entidades referenciadas en el 
apartado anterior se designará un suplente, por un procedimiento similar al empleado en la 
designación del titular.
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4. La persona que ostente la presidencia del Consejo Andaluz de Estadística podrá 
delegar dicha presidencia en la persona titular de la Dirección del Instituto de Estadística de 
Andalucía.

5. El Consejo Andaluz de Estadística aprobará su propio reglamento de funcionamiento 
interno y podrá crear en su seno cuantas comisiones estime oportunas para el mejor 
desarrollo de sus funciones, a las que podrán asistir otras personas que puedan prestar una 
contribución singular.

6. Los medios que precise el Consejo Andaluz de Estadística para su correcto 
funcionamiento serán facilitados por la Comunidad Autónoma con cargo al presupuesto del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

CAPÍTULO II
Relación con otras Administraciones

Artículo 40.  Canalización de relaciones.
El IEA es el órgano que canalizará las relaciones en materia de estadística de la 

Comunidad Autónoma Andaluza con el resto de las Administraciones Públicas.

Artículo 41.  Representación de la Comunidad Autónoma.
El Director del IEA, o persona en quien, en su caso, delegue, representará oficialmente a 

la Comunidad Autónoma Andaluza en los actos o reuniones de trabajo que tengan como 
finalidad tratar temas estadísticos.

Artículo 42.  Información de las remisiones de datos estadísticos.
De todos los datos estadísticos en el ámbito de competencias de la presente Ley que, 

desde cualquier órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
Organismos o Empresas dependientes de ella, se deban remitir a la Administración Central 
del Estado o a otros Organismos, se dará cuenta al Instituto de Estadística de Andalucía. 
Este podrá recabar copia de los datos enviados.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO ÚNICO
Infracciones y sanciones en materia estadística

Artículo 43.  Delimitación.
El incumplimiento de las normas contenidas en la presente Ley, y las que las 

complementen y desarrollen, constituye infracción administrativa en materia de estadística 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 44.  Responsabilidad.
1. Se considerarán responsables de las infracciones reguladas en esta Ley las personas 

físicas o jurídicas a quienes resulte imputable la acción u omisión constitutiva de la 
infracción.

2. Las personas jurídicas responderán del pago de las sanciones impuestas como 
consecuencia de las infracciones cometidas por sus órganos, empleados o agentes.

Artículo 45.  Infracciones.
1. Las infracciones a que se hace referencia en el artículo anterior se clasifican en leves, 

graves y muy graves.
2. Se consideran leves:
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a) No suministrar información obligatoria, cuando tal hecho no provoque un perjuicio 
grave.

b) Suministrar la información requerida fuera de plazo, o con datos inexactos, 
incompletos o en forma distinta a la establecida, siempre que los anteriores hechos no den 
lugar a un perjuicio grave.

3. Se consideran graves:
a) No suministrar la información requerida o hacerlo de forma inexacta, en plazos o 

formas distintos de los requeridos, cuando se cause un perjuicio grave.
b) Las derivadas del incumplimiento del secreto estadístico en términos distintos a los 

contemplados en los apartados 4, a) y 4, b), del presente artículo.
c) El incumplimiento de las normas técnicas dictadas para la elaboración de las 

estadísticas.
d) El incumplimiento del deber de difusión de los resultados estadísticos oficiales.
e) La reincidencia en infracciones leves dentro del período de un año.
f) Negarse a exhibir el documento acreditativo de agente estadístico al informante que lo 

solicite.
4. Se consideran muy graves:
a) Las derivadas del incumplimiento del secreto estadístico cuando se ocasionen 

perjuicios a la Administración.
b) Las derivadas del incumplimiento del secreto estadístico cuando se ocasionen daños 

materiales o morales a personas físicas o jurídicas.
c) El suministro de información falsa.
d) La reincidencia de falta grave dentro del período de dos años.
e) Alegar ser agente estadístico para recabar información sin estar inscrito en el 

correspondiente Registro General.

Artículo 46.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 50.000 pesetas.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 50.001 a 500.000 pesetas.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 500.001 a 5.000.000 de 

pesetas.
4. Las cuantías establecidas en los tres apartados anteriores podrán ser revisadas por el 

Gobierno tomando en consideración la variación del Índice General de Precios al Consumo.
5. Aquellas infracciones en las que el infractor haya obtenido un beneficio económico 

superior al tope máximo indicado en el punto anterior se sancionarán con multa que puede 
llegar hasta el doble del beneficio obtenido.

6. Las cuantías de las sanciones establecidas en los apartados anteriores se graduarán 
atendiendo, en cada caso, a la propia gravedad de la infracción, a la naturaleza de los daños 
y perjuicios causados y a la conducta anterior de los infractores, salvo que ya hubiese sido 
tomada en consideración para la calificación de la sanción.

7. Sin menoscabo de lo previsto en los apartados anteriores, en el caso de que el 
infractor fuera una persona física al servicio de la Comunidad Autónoma se aplicará e! 
régimen disciplinario de la función pública.

Artículo 47.  Suministro de información en forma inadecuada.
Las sanciones contra las infracciones por suministro de información en forma 

inadecuada sólo se podrán imponer cuando exista constancia de haberse efectuado el 
requerimiento correspondiente.

Artículo 48.  Procedimiento.
1. Las sanciones a que se hace referencia en el artículo 46 serán impuestas por el 

Director del IEA.
2. Las infracciones graves y muy graves precisarán, para la imposición de sanción, de un 

expediente que se instruirá de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo.
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3. Para imponer sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa instrucción de 
expediente, salvo el trámite de audiencia al inculpado que deberá evacuarse en todo caso.

Artículo 49.  Prescripción.
Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, al año las graves y a los dos años 

las muy graves.

Artículo 50.  Otras responsabilidades.
Las sanciones administrativas a que se hace referencia en el presente título se 

impondrán con independencia de las responsabilidades civil, penal o de cualquier otro orden 
que puedan existir.

Disposición adicional primera.  Registro de Población de Andalucía.
1. Corresponde al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía mantener, explotar 

y custodiar el Registro de Población de Andalucía.
2. El Registro de Población de Andalucía contendrá los datos del nombre, apellidos, 

sexo, domicilio, lugar y fecha de nacimiento, número del DNI o del documento que lo 
sustituya, en el caso de población extranjera, que constan en los padrones municipales de 
habitantes de todos los ayuntamientos de Andalucía.

3. El Instituto Nacional de Estadística, como coordinador de los padrones de todos los 
municipios y gestor del padrón continuo, facilitará los datos de los padrones municipales 
para el Registro de Población de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/676 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, en relación con el artículo 8.2 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

4. El Registro tiene como finalidad facilitar a los diferentes órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía aquellos datos personales en él contenidos, que 
sean necesarios para el ejercicio de las competencias que tengan legalmente atribuidas. En 
estos supuestos, las solicitudes de datos contenidos en el Registro de Población de 
Andalucía se dirigirán al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y deberán 
explicitar la competencia y la concreta actividad para cuyo ejercicio es necesario el 
tratamiento de datos y, en su caso, la necesidad de que se facilite la información sin 
anonimizar, de acuerdo con lo que establece el Reglamento (UE) 2016/676 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, lo que será objeto de comprobación previa a 
la comunicación de los datos por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Los 
datos del Registro de Población de Andalucía podrán también usarse por los diferentes 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la elaboración 
de estadísticas oficiales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1989, de 12 de 
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La información que obtengan de la forma prevista en esta disposición los diferentes 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía no podrá ser cedida 
ni utilizada para otras funciones distintas de las que se hicieron constar en la solicitud 
dirigida al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

6. Las personas titulares de los datos podrán ejercitar, ante el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas. El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía podrá denegar las 
solicitudes de acceso que reciba cuando los datos se encuentren amparados por las 
garantías del secreto estadístico, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

7. Los datos personales del Registro de Población de Andalucía están sujetos al principio 
de confidencialidad establecido en los artículos 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/676 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 5 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 81  Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 2099 –



8. Se adoptarán las medidas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado 
al riesgo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016; en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y en su normativa de desarrollo, en 
particular las previstas en el Real Decreto 311/2022, de 3 mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Asunción de funciones en materia cartográfica.
El Sistema Estadístico de Andalucía y el Sistema Cartográfico de Andalucía quedan 

integrados en el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. Los nuevos órganos que lo 
integran pasan a desempeñar las siguientes funciones:

a) La Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica asumirá, además de las 
funciones asignadas por esta ley a la Comisión Interdepartamental Estadística, las 
asignadas por el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad 
cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la Comisión de Cartografía de 
Andalucía en sus letras a), b), c), d) y e). El resto de funciones de la citada comisión pasarán 
a ser desempeñadas por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

b) El Consejo Andaluz de Estadística y Cartografía asumirá, además de las funciones 
asignadas por esta ley al Consejo Andaluz de Estadística, las asignadas por el Decreto 
141/2006, de 18 de julio, al Consejo de Cartografía de Andalucía.

c) La Comisión Técnica Estadística y Cartográfica asumirá las funciones atribuidas por 
esta ley a la Comisión Técnica Estadística en materia estadística, así como en materia 
cartográfica.

d) Las comisiones estadísticas y cartográficas de las consejerías asumirán, además de 
las funciones atribuidas por esta ley a las comisiones estadísticas, las asignadas por el 
Decreto 141/2006, de 18 de julio, a las unidades cartográficas.

e) Las unidades estadísticas y cartográficas asumirán las funciones atribuidas por esta 
ley a las unidades estadísticas. Tales funciones ampliarán su ámbito de actuación a la 
materia cartográfica.

f) Los puntos de información estadístico-cartográficos de Andalucía asumirán la función 
atribuida por esta ley a los puntos de información estadística de Andalucía. Dicha función 
ampliará su ámbito de actuación a la materia cartográfica.

g) El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía asumirá, además de las 
funciones atribuidas por esta ley, las asignadas por el Decreto 141/2006, de 18 de julio, al 
Instituto de Cartografía de Andalucía.

Disposición adicional tercera.  Cambios de referencias del ordenamiento jurídico.
Cualquier referencia del ordenamiento jurídico a los órganos del Sistema Estadístico de 

Andalucía y del Sistema Cartográfico de Andalucía se entenderá realizada a los 
correspondientes órganos del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía establecidos 
en el artículo 26 de esta ley. Asimismo, las referencias a los instrumentos de planificación 
estadística y cartográfica pasarán a ser sustituidas por el Plan Estadístico y Cartográfico de 
Andalucía y sus programas anuales.

Disposición transitoria primera.  Organización y funcionamiento de los órganos colegiados 
y de dirección.

En tanto se proceda a la correspondiente adecuación normativa reglamentaria relativa a 
la organización y funcionamiento de los órganos colegiados y de dirección que establece 
esta ley, estos se regirán por lo previsto en el Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de Andalucía, en lo 
que no se oponga a esta ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados expresamente los artículos 6, 7 y 8 del capítulo II y el capítulo III del 

Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía, así como cualquier otra disposición de igual o inferior 
rango en lo que se oponga a lo previsto en la presente ley.

Disposición final única.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar la normativa necesaria para la ejecución y 

desarrollo de la presente Ley.
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§ 82

Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 35, de 25 de abril de 1986
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 1986

Última modificación: 26 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-1986-14184

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente

LEY DEL JUEGO Y APUESTAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
El artículo 13.33 de la Ley 6/1981, de Estatuto de Autonomía para Andalucía, proclama 

que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de 
casinos, juegos y apuestas, con la única exclusión de las apuestas mutuas deportivo-
benéficas.

Por Real Decreto 1710/1984, de 18 de julio, se transfirieron de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y servicios en materia de casinos, 
juego y apuestas, y desde la entrada en vigor de dicho Real Decreto se vienen ejerciendo las 
funciones y competencias correspondientes.

La aprobación de una Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía es necesaria e incluso urgente, dado que la realidad social desborda la posibilidad 
de actuación de la Administración Autónoma con las normas estatales, y fue en su día 
aconsejada por el Consejo de Estado, en dictamen fechado el día 21 de marzo de 1985, que 
recomendaba impulsar el desarrollo legislativo en la Comunidad «al objeto de promulgar una 
Ley que preste cobertura suficiente al régimen sancionador».

Efectivamente, en el tiempo transcurrido se ha podido comprobar que la mera aplicación 
de la normativa estatal no es suficiente si se pretende una eficaz gestión en las 
competencias en materia de casinos, juego y apuestas, lo que justifica la labor que ahora se 
emprende de dictar un texto que, con el rango de Ley, incorpore a su articulado, con visión 
de conjunto y criterio de unidad, las normas básicas a las que deba ajustarse la ordenación 
del Juego y las apuestas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que operará hacia el 
futuro como vía segura para su armónico desarrollo ulterior, evitando con ello los riesgos de 
que los defectos denunciados se agraven y acentúen.

El núcleo de la Ley gira sobre el concepto de juego y apuestas autorizados, determinante 
de su penalización cuando las condiciones esenciales no se cumplen. El concepto de juego 
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y apuestas autorizados viene establecido por una serie de requisitos mínimos que el propio 
texto legal predetermina, tales como inclusión de los juegos y apuestas concretos en el 
Catálogo que reglamentariamente se establezca, en el que se indicarán las normas 
específicas para su práctica, las Empresas que pueden explotarlos y organizarlos y 
condiciones necesarias de éstas, y los requisitos mínimos de los establecimientos o lugares 
de explotación u organización de los juegos y apuestas. En suma, la autorización 
administrativa autonómica estará determinada en los siguientes componentes mínimos: Qué 
juego o apuesta se autoriza, a quién se autoriza su organización y explotación, exigiéndose 
unas condiciones esenciales a las Empresas titulares, y por último, en dónde se autoriza el 
juego o apuesta concreto.

Se definen asimismo los juegos y apuestas que han de considerarse prohibidos como 
diferenciados de los excluidos, prestándose un especial énfasis a la defensa de los menores, 
a los que se limita la entrada en locales en los que se practique el juego.

Se significa que quedan fuera del ámbito de esta Ley los juegos de mero pasatiempo o 
recreo constitutivos de arraigados hábitos sociales.

Se hace hincapié en que el juego y las apuestas constituyen una materia importante, 
tanto por los ingresos que pueda deparar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma como 
por la incidencia social en el ámbito de la Comunidad.

En lo que respecta a las infracciones y sanciones, la Ley opta por una solución por la 
que se garantizan a la vez los principios de legalidad y eficacia, estableciendo un 
procedimiento sancionador propio.

Se trata, en definitiva, de una Ley densa, que precisará un posterior desarrollo normativo 
complejo, con la que posibilitar el ejercicio de las competencias estatutarias en materia de 
juego y apuestas con el establecimiento de un modelo de unas características muy 
específicas, que se resumen en su carácter sistemáticamente exhaustivo y en su 
transparencia.

Así pues, a partir de ahora, tanto los jugadores y las Empresas dedicadas al juego y 
apuestas como la Administración de la Comunidad Autónoma tendrán unas reglas de 
actuación conocidas previamente.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, todas las actividades relativas a casinos, juego y apuestas, sobre la 
que tiene competencia exclusiva según lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Artículo 2.  
La competencia de la Comunidad Autónoma a la que se hace referencia en el artículo 

anterior se ejercerá sobre la totalidad de los juegos de azar, apuestas y, en general, todas 
aquellas actividades en las que se aventuren cantidades de dinero u objetos 
económicamente evaluables en cualquier forma sobre los resultados, y que permitan su 
transferencia entre los participantes, con independencia de que predomine en ellos el grado 
de habilidad, destreza o maestría de los jugadores o sean exclusiva y primordialmente de 
suerte, envite o azar, tanto si se desarrollan mediante la utilización de máquinas automáticas 
o de medios informáticos, como si se llevan a cabo a través de la realización de actividades 
humanas.

Artículo 3.  
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Las actividades propias de los juegos y apuestas.
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b) Las empresas dedicadas a la gestión o explotación de juegos y apuestas o que 
tengan por objeto la comercialización o distribución de materiales relacionados con el juego 
en general.

c) Los locales en los que se lleven a cabo las actividades enumeradas en los apartados 
precedentes y la producción de los resultados condicionantes.

d) Las personas naturales y jurídicas que de alguna forma intervengan en la gestión, 
explotación y práctica de los juegos y las apuestas.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley los juegos y competiciones de puro 
pasatiempo o recreo constitutivos de usos sociales o de carácter familiar, que no produzcan 
entre las personas participantes transferencias económicas y siempre que no sean objeto de 
explotación lucrativa para las personas usuarias.

Artículo 4.  
Requerirán autorización administrativa previa, en los términos que reglamentariamente 

se determinen:
1. La organización, práctica y desarrollo de los siguientes juegos:
a) Los exclusivos de casinos de juego.
b) El juego del bingo.
c) Los que se practiquen mediante máquinas de juego recreativas con premio en dinero 

y las de azar.
d) El juego de boletos.
e) Las rifas y tómbolas, incluidas las loterías.
2. La organización, práctica y desarrollo de las siguientes apuestas:
a) Las apuestas hípicas internas, externas y telemáticas.
b) Las apuestas de galgos.
c) Cualesquiera otras apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.
3. No se requerirá la autorización administrativa previa para la organización, celebración 

y desarrollo de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquiera 
que sea la fórmula de loterías o juegos promocionales que revistan, incluidos los 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico, siempre que la participación del público en estas 
actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o tarificación adicional alguna 
cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice.

Artículo 5.  
1. Son juegos prohibidos todos los no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, y aquéllos que estándolos se realicen sin la oportuna 
autorización o en la forma, lugares o por personas distintas de las que se especifiquen en los 
correspondientes reglamentos.

2. El dinero, los efectos, los instrumentos y demás útiles destinados a juegos no 
autorizados caerán en comiso cualquiera que sea el lugar donde se hallen.

Artículo 6.  
1. La práctica de los juegos y apuestas a los que se refiere la presente Ley sólo podrá 

efectuarse con el material ajustado a los modelos homologados, que tendrá la consideración 
de material de comercio restringido.

2. El material no homologado que se use en la práctica de los juegos y apuestas que se 
regulan en esta Ley se reputará material clandestino.

3. La comercialización, distribución y mantenimiento del material del juego y apuestas 
requerirá autorización administrativa previa, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 7.  
1. La realización de todas las actividades necesarias para la práctica de los juegos 

permitidos a que se refiere esta Ley requerirá la correspondiente autorización administrativa.
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2. Las autorizaciones deberán señalar de forma explícita sus titulares, los juegos 
autorizados, las condiciones de los mismos, y el establecimiento o local en que pueden ser 
practicados y aforo máximo permitido en su caso.

3. Las autorizaciones de establecimiento para la práctica de los juegos se mantendrán 
en vigor siempre que cumplan los requisitos exigidos en todo momento y solo serán 
transmisibles previa autorización expresa de la Administración.

4. La validez de las autorizaciones concedidas para actividades a realizar en acto único 
finalizará con la celebración del hecho o actividad autorizada.

5. La autorización, organización y desarrollo de los juegos y apuestas serán objeto de 
regulación en sus propios reglamentos.

Artículo 8.  
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía:
1. Aprobar el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma, especificando 

las diferentes denominaciones, modalidades, elementos necesarios, reglas esenciales, 
condicionamiento y prohibiciones que se consideren convenientes imponer para su práctica.

2. Planificar los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la 
realidad y la incidencia social del juego y de las apuestas sus repercusiones económicas y 
tributarias y la necesidad de diversificar el juego. La planificación deberá establecer los 
criterios por los que se regirá la concesión de autorizaciones, tanto en lo que respecta a la 
distribución territorial y al número de las mismas como a las condiciones objetivas para 
obtenerlas.

Artículo 9.  
Corresponde a la Consejería competente en materia de juego y apuestas:
1. Determinar las normas por las que han de regirse los juegos y apuestas incluidos en el 

catálogo, que han de establecer como mínimo:
a) Régimen y ámbito de aplicación.
b) Requisitos que deberán cumplir las personas físicas o jurídicas que puedan ser 

autorizadas para gestionar y explotar el juego o las apuestas de que se trate.
c) Régimen de tramitación, modificación y extinción de las autorizaciones.
d) Normas técnicas que deban cumplir los locales donde pueda practicarse el juego y 

donde puedan producirse los resultados condicionantes.
e) Horarios de apertura y cierre.
f) Régimen de la admisión de las personas en la práctica de los juegos y las apuestas, 

así como a los locales en los que aquellos se desarrollen.
g) Régimen de gestión y explotación.
h) Documentación y control contable, de acuerdo con la legislación vigente.
2. Determinar las condiciones que deberá cumplir la publicidad de las actividades y de 

los establecimientos incluidos en el ámbito de la presente ley.
3. Conceder las autorizaciones y determinar los procedimientos y controles de las 

actividades relacionadas con los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma, en los 
términos previstos en esta ley y en las normas que la desarrollen.

4. Controlar los aspectos administrativos y técnicos del Juego y las Apuestas y de las 
empresas y locales donde se gestionen y practiquen.

TÍTULO II
De los establecimientos

Artículo 10.  
1. Los juegos permitidos solo podrán practicarse en los locales, que reuniendo los 

requisitos exigidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, sean 
expresamente autorizados.
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2. La práctica de juego podrá autorizarse en los establecimientos siguientes:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Tiendas de apuestas.
3. Asimismo, y con las limitaciones que en cada caso se establezcan, podrá autorizarse 

la explotación de máquinas recreativas y de azar con premio en establecimientos de 
hostelería.

Artículo 11.  
1. Tendrán la consideración legal de casinos de juego los locales o establecimientos que, 

reuniendo los requisitos exigidos, hayan sido autorizados para la práctica de los juegos a 
que se hace referencia el apartado 4 de este artículo. Asimismo, podrán practicarse en los 
casinos de juego, previa autorización específica, los juegos autorizados para salas de bingo 
y salones de juego.

2. Los casinos de juego podrán instalarse en todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. La concesión de instalación de un casino se hará mediante concurso público en el que 
se valorarán el interés turístico del proyecto, la solvencia de los promotores, el programa de 
inversiones y el cumplimiento de las condiciones concretas de la convocatoria. La concesión 
no excluye la obtención de las licencias preceptivas.

4. Serán juegos exclusivos de los casinos de juego aquellos que expresamente se 
determinen en las normas por las que hayan de regirse los juegos y apuestas de este tipo de 
establecimientos.

5. Los casinos de juego deberán prestar al público, al menos, los siguientes servicios:
a) Servicio de bar.
b) Servicio de restaurante.
c) Salas de estar.
d) Salas de espectáculos o fiestas.
6. En todo caso, la sala principal o de juego de los casinos se proyectará para un aforo 

mínimo de quinientas personas.
7. Durante el horario autorizado en que el casino se encuentre abierto al público, deberá 

hallarse en servicio, como mínimo, una mesa de cada tipo de juego autorizado.
8. Las Empresas titulares de los casinos de Juegos deberán prestar al público los 

servicios que reglamentariamente se determinen.

Artículo 12.  
1. Son salas de bingo los locales o establecimientos específicos autorizados para la 

realización del juego del bingo.
2. La sala de juego no podrá tener un aforo inferior a cien jugadores ni superior a mil. La 

sala de bingo tendrá, como mínimo, una superficie superior a un tercio a la sala de juego.
3. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego de tipo «B» en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 13.  
1. Se entiende por Salones de Juego todos aquellos establecimientos destinados 

específicamente a la explotación de máquinas recreativas con premio tipo «B», en los cuales 
podrán instalarse terminales de apuestas deportivas.

2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones será el de diez, siendo el 
máximo y el aforo y superficie permitidos los que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 14.  
(Derogado).
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Artículo 15.  
Podrán ser autorizados para la instalación de máquinas de tipo «B» los locales y 

dependencias destinados a bares, cafeterías o similares, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 16.  
Podrá autorizarse el cruce de apuestas, asimismo previamente autorizadas, dentro de 

los locales o recintos donde se celebren determinadas competiciones, en otros locales que 
expresamente se determinen y en los salones de juego regulados en el artículo 13 de esta 
Ley.

Artículo 17.  
De igual modo podrán autorizarse locales, recintos o espacios para la celebración de 

rifas o tómbolas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 18.  
1. A los efectos de esta Ley, los hipódromos se clasifican en hipódromos de tipo «A» y de 

tipo «B». Sus características serán desarrolladas reglamentariamente.
2. Las apuestas hípicas en los hipódromos tipo «B» sólo podrán realizarse en el interior 

de los mismos, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. Las apuestas 
externas quedan reservadas a los hipódromos de tipo «A», en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

3. La concesión de hipódromos tipos «A» y «B» se hará previa convocatoria de 
concurso, para cuya resolución se valorará el interés turístico del proyecto global, la 
solvencia de los promotores, el programa de inversiones y el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, así como los incentivos y beneficios 
económicos y sociales que su instalación haya de crear en la zona geográfica donde se 
ubiquen.

TÍTULO III
De las Empresas titulares de las autorizaciones de juego y/o apuestas

Artículo 19.  
1. La organización y explotación de juegos y apuestas, así como la comercialización, 

distribución y mantenimiento de material o de máquinas y aparatos de juegos o apuestas, 
únicamente podrán ser realizadas por empresas inscritas en el registro correspondiente que 
llevará al efecto el órgano que determine la Consejería de Gobernación.

2. Asimismo, la Junta de Andalucía, bien directamente o bien a través de órganos de 
gestión específicamente creados a tal fin o empresas públicas, o sociedades mixtas de 
capital público mayoritario, podrá asumir la organización y explotación del juego.

3. Para explotar la actividad del juego y apuestas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía los titulares de las empresas de juego y/o apuestas deberán ser sociedades 
mercantiles y ajustarse a los requisitos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen. En todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos, que 
mantendrán durante el período de vida de las mismas:

a) Constituirse bajo la forma de sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, en 
su caso, con el objeto exclusivo de la explotación del juego.

b) La transmisión de acciones o participaciones será notificada al órgano que 
corresponda.

c) Ninguna persona, natural o jurídica, podrá tener participación en el capital ni ostentar 
cargos directivos en más de tres sociedades explotadoras de cualquier otro juego.

4. Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas, que tengan más de tres 
años de ininterrumpida existencia legal y funcionamiento, tendrán preferencia en la 
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concesión de autorizaciones para la explotación del juego de bingo, quedando exentas de la 
obligación de constituirse en sociedades mercantiles.

5. (Derogado).
6. Las empresas de juego y/o apuestas estarán obligadas a remitir, en la forma y plazo 

que reglamentariamente se establezca, información sobre las mismas al órgano que 
determine la Consejería de Gobernación en uso de sus funciones de control, coordinación y 
estadística.

Artículo 20.  
1. Con el fin de garantizar las obligaciones derivadas de la presente ley, las sociedades 

de juego y/o apuestas deberán constituir en la tesorería de la Consejería competente en 
materia de hacienda, a disposición de la Consejería competente en materia de juego, fianza 
en metálico o aval bancario, cuya cuantía se determinará reglamentariamente.

2. La fianza quedará afecta a todas las obligaciones y responsabilidades económicas 
que se deriven de la comisión de infracciones en materia de juego y de la falta de pago de 
los tributos exigibles en dicha materia.

3. La falta de constitución de la fianza, así como la falta de actualización de esta en el 
plazo de un mes a contar desde el requerimiento que realice la Administración, supondrá 
que la persona o la entidad interesada incurra en una causa de revocación del título 
habilitante.

Artículo 21.  
Tanto el capital social como las fianzas deberán mantenerse en las cuantías que en cada 

momento corresponda. Las disminuciones que se produzcan por las cantidades que sobre la 
misma se dispongan en virtud de los oportunos procedimientos reglamentarios, deberán 
reponerse en un plazo dentro de los ocho días siguientes, y en caso de no hacerlo quedará 
en suspenso inmediatamente la autorización a la empresa; transcurridos tres meses sin que 
la reposición se llevara a efecto se anulará la autorización y se cancelará la inscripción 
correspondiente en el Registro de Empresas de Juego y Apuestas.

TÍTULO IV
De los elementos personales para la práctica de los juegos

Artículo 22.  
1. Las personas que realicen su actividad profesional en empresas dedicadas a la 

explotación de los juegos y/o apuestas no podrán estar inhabilitadas judicialmente para el 
ejercicio de profesión u oficio relacionados con los mismos.

2. Igual ausencia de inhabilitación se requerirá a las personas que sean socias, 
participes, administradoras, directoras, gerentes o apoderadas de las citadas empresas.

3. Se someterán al régimen de declaración responsable o, en su caso, al de 
comunicación previa los procedimientos que en materia de juego y apuestas se determinen 
reglamentariamente.

4. Las personas empleadas que participen directamente en la práctica de los juegos y 
apuestas, deberán formar parte de la plantilla de trabajadores de la empresa titular y no 
podrán tener participación alguna en la sociedad titular de la empresa de juego.

Asimismo, las personas encargadas de controlar la admisión al establecimiento de juego, 
deberán formar parte de la plantilla de trabajadores de la empresa titular.

5. La contratación por parte de estas empresas de personal extranjero se regirá por la 
legislación vigente en la materia.

Artículo 23.  
Las personas menores de edad no podrán participar en los juegos y apuestas 

comprendidos en esta Ley, ni acceder a los establecimientos a que se refiere el artículo 10.2. 
Estas limitaciones serán aplicables a las personas que figuren en el Registro de Control e 
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Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y 
apuestas, creado mediante el Decreto 410/2000, de 24 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la 
práctica de los juegos y apuestas y se aprueba su Reglamento, en los términos establecidos 
en la correspondiente inscripción.

Artículo 24.  
1. Los Reglamentos que desarrollen esta Ley podrán imponer condiciones especiales de 

acceso y de uso a los locales de juego y/o apuestas.
2. En los establecimientos autorizados para la práctica de los juegos y/o apuestas 

existirá un libro de reclamaciones a disposición de los jugadores.

TÍTULO V
De las máquinas de juego

Artículo 25.  
 1. Son máquinas de juego los aparatos automáticos que a cambio de un precio permiten 

eventualmente a la persona usuaria la obtención de un premio en dinero.
2. A los efectos de su régimen jurídico, las máquinas se clasifican en los siguientes 

grupos:
Tipo «B» o recreativas con premio, que a cambio del precio de una partida o jugada 

conceden al usuario un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en dinero en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Tipo «C» o de azar, que a cambio del precio de la partida o jugada conceden al usuario 
un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en dinero que dependerá siempre 
del azar y en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones de instalación de máquinas 
progresivas interconexionadas, cuyo conjunto pueda conceder un premio proporcional a las 
máquinas que lo integren.

4. Las máquinas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en el 
correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente identificadas y contar con un 
boletín de instalación debidamente autorizado, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 26.  
Quedan excluidas de la presente Ley las máquinas expendedoras que se limiten a 

efectuar mecánicamente la venta de productos o mercancías siempre que el valor del dinero 
depositado en las máquinas corresponda al valor de mercado de los productos que 
entreguen, así como las máquinas tocadiscos o video-discos y las de competencia pura o 
deporte que expresamente se determinen.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador

Artículo 27.  
1. Constituirá infracción administrativa el incumplimiento de las normas de la presente 

Ley y las de las disposiciones que la desarrollen y demás actos administrativos de ejecución.
2. Las infracciones administrativas en materia de juego y apuestas se clasifican en muy 

graves, graves y leves.

Artículo 28.  
Son infracciones muy graves:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 82  Ley del juego y apuestas, de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 2109 –



1. La organización, práctica o celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas 
sin poseer ninguna de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y 
específicamente se establezcan para cada juego, así como el permitir o consentir, expresa o 
tácitamente, la celebración de estos juegos o actividades en locales o recintos no 
autorizados o mediante personas no autorizadas.

2. Fabricar, distribuir o comercializar máquinas o elementos de juego o apuestas distintos 
de los autorizados u oficiales, así como la utilización de elementos de juego o máquinas no 
homologadas y la sustitución o manipulación fraudulenta del material del juego o las 
apuestas.

3. La participación del personal empleado o directivo de las empresas dedicadas a la 
gestión o explotación del juego, directamente o por medio de terceras personas, en los 
juegos y apuestas que gestionen o exploten aquellas.

4. Asociarse con otras personas para fomentar la práctica de los juegos o apuestas al 
margen de las normas o autorizaciones legales.

5. Ceder por cualquier título las autorizaciones concedidas con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley y demás normas que la desarrollen o complementen, salvo con las 
condiciones y requisitos que en las mismas se exijan.

6. La modificación de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales se 
concedieron las preceptivas autorizaciones para la organización, práctica, gestión, 
comercialización, distribución y explotación de los juegos o apuestas, al margen de las 
normas contenidas en esta ley o de las que reglamentariamente se establezcan.

7. Impedir u obstaculizar el ejercicio de las funciones de control y vigilancia que 
correspondan a los agentes de la autoridad y al personal funcionario encargado o habilitado 
específicamente para tales funciones.

8. La manipulación de los juegos en perjuicio de las personas jugadoras o apostantes.
9. El impago, total o parcial, a las personas apostantes o jugadoras de las cantidades 

que resultasen ganadoras.
10. Otorgar préstamos a las personas jugadoras o apostantes en los lugares en los que 

se celebren los juegos y apuestas.
11. Permitir el acceso a los locales o establecimientos de juego o apuestas, así como 

permitir su práctica a las personas que lo tengan prohibido en virtud de la presente Ley o por 
los Reglamentos que la desarrollen.

12. Efectuar publicidad de los juegos y apuestas o de los salones de juego en los que 
estos se practiquen, o promociones de comercialización y venta mediante actividades 
análogas o juegos incluidos en el Catálogo de Juegos, salvo autorización previa.

13. El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre establecidos, en cada caso, 
para los establecimientos de juego.

14. La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 29.  
Son infracciones graves:
1. La organización, práctica o celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas 

careciendo de alguna de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y 
específicamente se establecen para cada juego, así como el permitir o consentir, expresa o 
tácitamente, la celebración de estos juegos o actividades en locales o recintos no 
autorizados o mediante personas no autorizadas.

2. Obtener o intentar obtener las preceptivas autorizaciones para la organización, 
práctica, celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas con aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

3. Explotar o instalar máquinas o elementos de juegos o apuestas distintos de los 
autorizados u oficiales.

4. Modificar o superar en un cien por cien los límites máximos de apuestas permitidas o 
autorizadas en cada juego.

5. Utilizar la autorización administrativa para actividades o máquinas distintas de 
aquellas para las que fue concedida.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 82  Ley del juego y apuestas, de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 2110 –



6. Transferir acciones o participaciones sociales sin la previa notificación, así como la 
falta de los libros y documentación exigidos o hacerlos incorrectamente.

7. Practicar sin autorización cualquier apuesta o juego incluidos en el Catálogo de 
Juegos y Apuestas en establecimientos públicos, no autorizados para ello, en círculos 
tradicionales o en clubes públicos o privados.

8. La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas de seguridad de los locales 
cuando puedan afectar gravemente a la seguridad de personas.

9. Admitir más personas en el local que las permitidas según el aforo máximo autorizado 
para el mismo.

10. La conducta desconsiderada sobre personas jugadoras o apostantes tanto en el 
desarrollo del juego como en el caso de protestas o reclamaciones de estas.

11. La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.

Artículo 30.  
Son infracciones leves:
1. No tener en el local o instalado en la máquina el documento acreditativo de la 

autorización y demás documentos que se establezcan.
2. No proporcionar la información requerida al amparo del artículo 19.6 o hacerlo 

incorrectamente.
3. El incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en esta Ley, 

Reglamentos y demás disposiciones que la desarrollen, no señalados como infracciones 
muy graves o graves.

Artículo 31.  
1. Las infracciones calificadas muy graves serán sancionadas con multas de 10.001 

euros hasta 300.000 euros; las graves, con multas de 601 euros a 10.000 euros, y leves, con 
multa de hasta 600 euros.

Además, cuando se aprecie fraude, la multa no podrá ser, en ningún caso, inferior al 
quíntuple de las cantidades defraudadas.

Anualmente, en la Ley del Presupuesto, podrá considerarse la modificación de estas 
sanciones para adecuarlas a la realidad social y económica.

2. Las infracciones que hubieren sido mencionadas conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior, llevarán implícitas conforme a su naturaleza las siguientes consecuencias 
o sanciones accesorias:

a) La devolución a la Administración o a los perjudicados que hubieren sido identificados, 
de los beneficios ilícitamente obtenidos.

b) En casos de infracciones graves o muy graves, la suspensión, o cancelación de la 
autorización concedida, procediendo a la clausura temporal o definitiva del local.

Los locales clausurados por cancelación de la autorización correspondiente, no podrán 
durante cinco años ser objeto de las actividades previstas en la presente Ley, sea la misma o 
distinta la empresa autorizada. Cuando la actividad principal que se ejerza por la empresa 
autorizada en el local no sea el juego, la clausura no podrá exceder de seis meses.

c) El precintado de la máquina o elemento de juego y, en su caso, su inutilización.
d) La retirada temporal o definitiva de los documentos profesionales de los autores 

materiales de la infracción y de los que lo indujeren u ordenaren.
3. Cuando las supuestas infracciones estuvieren encuadradas en los supuestos 

contemplados en los artículos 28 y 29 de la presente Ley, la persona instructora podrá 
acordar el comiso cautelar de las máquinas o elementos de juego de la infracción o su 
precinto, en los términos que reglamentariamente se determinen.

4. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda imponer, podrán adoptarse 
como medidas provisionales la suspensión temporal de las autorizaciones o la clausura 
preventiva de los establecimientos públicos de juego o de apuestas cuando el procedimiento 
sancionador haya sido iniciado por la presunta comisión de infracciones graves o muy 
graves previstas en esta Ley.
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No obstante lo anterior, el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador 
acordará la adopción de tales medidas en los casos en los que presuntamente se haya 
permitido el acceso a los locales o establecimientos de juego o apuestas, a personas 
menores de edad o a las personas que figuren en el Registro de Control e Interdicciones de 
Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas, en los 
términos establecidos en la correspondiente inscripción.

5. Los elementos de juego quedarán afectos al pago de las sanciones que se impongan.
6. Los documentos profesionales podrán ser suspendidos cuando las personas titulares 

de los mismos hayan sido procesadas por algún delito relacionado con el juego. Si 
resultasen condenadas por actividades relacionadas con el juego, la revocación será 
definitiva.

7. Iniciado el expediente sancionador por infracciones muy graves procederá el comiso 
cautelar de las máquinas o elementos de juego de la infracción, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. Asimismo, en los casos de infracciones graves podrá 
decretarse el comiso.

8. Para la imposición de la sanción se tendrán en cuenta tanto las circunstancias de 
orden personal como material que concurrieran en la infracción, los antecedentes del 
infractor o la posible reincidencia en la infracción, así como su incidencia en el ámbito 
territorial o social en que se produzca.

9. De las infracciones reguladas en esta Ley, que se produzcan en los establecimientos 
en los que se practiquen los juegos y/o apuestas, responderán las empresas de juegos y/o 
apuestas y los titulares de dichos establecimientos, en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

10. Los elementos de juego quedarán afectos al pago de las sanciones impuestas.

TÍTULO VII
De la inspección del juego y de las apuestas

Artículo 32.  
1. Los funcionarios de la Junta de Andalucía a los que se encomiende el control y la 

inspección del Juego y las Apuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma tendrá la 
consideración de agentes de la autoridad, gozando como tales de la protección que les 
dispensa la legislación vigente, con las facultades que reglamentariamente se determinen.

2. Los funcionarios de inspección y control del juego están facultados para examinar los 
locales, máquinas, documentos y todo lo que pueda servir de información para el mejor 
cumplimiento de su tarea.

3. Las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones o establecimientos de 
que se trate, sus representantes legales y, en definitiva, el personal de la inspección tendrá 
la obligación de facilitar a los inspectores y a su personal auxiliar el acceso a los locales y a 
sus diversas dependencias, así como el examen de los libros, registros y documentos que 
necesiten para efectuar la inspección.

TÍTULO VIII
Procedimiento sancionador

Artículo 33.  
Las sanciones motivadas por infracciones a los preceptos de la presente Ley y a los de 

los Reglamentos y normas que la desarrollen se impondrán en virtud del procedimiento 
sancionador regulado en este título.

Reglamentariamente, para determinados supuestos podrá determinarse como 
procedimiento sancionador el contenido en la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Artículo 34.  
El procedimiento sancionador se iniciará por providencia del órgano competente en cada 

caso o por denuncia de los inspectores, que tendrán, a los efectos de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador que aquélla motive, la consideración de 
Instructores del expediente.

Artículo 35.  
1. Las actas que levanten los inspectores, en cuanto agentes de la autoridad, contendrán 

el correspondiente pliego de cargos, debiendo notificarse a los interesados para surtir 
efectos.

2. Las denuncias que formulen otros agentes de la autoridad ante la Junta de Andalucía 
podrán servir de fundamento a los inspectores, en cuanto instructores de los expedientes, 
para formular los correspondientes pliegos de cargos.

3. Los escritos de denuncia de los particulares motivarán la Intervención directa de los 
inspectores, para lo que deberán contener la firma, nombre y apellidos de aquéllos, así como 
los hechos que motivan la denuncia, el lugar y la fecha.

Artículo 36.  
En el acta-pliego de cargos se consignará la relación circunstanciada del hecho y sus 

fundamentos de derecho, con expresión del lugar, fecha y hora en que haya sido apreciado, 
y demás la identificación personal del inspector-instructor.

Artículo 37.  
1. En el plazo de diez días desde la notificación del acta-pliego de cargos los interesados 

podrán alegar los descargos que a su derecho convengan, con aportación y propuesta de las 
pruebas que consideren oportunas.

2. En el escrito de descargos podrán plantearse la recusación del inspector actuante y 
sobre ella resolverá el órgano al que esté adscrito el mismo.

3. En todo caso, el órgano competente para resolver podrá acordar el cambio de 
instructor en un expediente determinado, mediante causa justificada para ello.

Artículo 38.  
1. Transcurrido el plazo de diez días, a la vista de los descargos alegados y documentos 

aportados, practicadas las pruebas propuestas y resuelta la recusación si se hubiere 
formulado, el instructor del expediente elevará propuesta de resolución el órgano 
competente para resolver en cada caso.

2. La propuesta de resolución deberá estar fundada en los hechos que dieron lugar al 
pliego de cargos, considerará las alegaciones presentadas y determinará con precisión la 
falta que se estime cometida, su triplicación, responsable a quien se le imputa y sanción que 
se propone.

Artículo 39.  
1. La conformidad del órgano competente para resolver en cada caso elevará a 

resolución la propuesta que formulen los inspectores en los términos del apartado 2 del 
artículo anterior.

2. Las resoluciones tendrán plena eficacia una vez notificadas a los interesados.
3. Las resoluciones que recaigan en el procedimiento que se establece en esta Ley 

serán ejecutivas, con independencia de que los interesados interpongan los recursos que en 
cada caso procedan.

4. El órgano competente para resolver podrá acordar la suspensión de la sanción, de 
oficio o a instancia del interesado, oído el inspector actuante, si mediara causa justa para 
ello y con las medidas cautelares que garanticen la ejecución del acto administrativo.
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Artículo 40.  
Contra la resolución dictada en expediente sancionador podrán interponerse los recursos 

establecidos en la legislación ordinaria.

TÍTULO IX
Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 41.  
1. Como órgano de estudio, coordinación y control de las actividades relacionadas con el 

juego y apuestas, se crea la Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que estará presidida por el Consejero de Gobernación, con la composición que 
reglamentariamente se determine.

2. Corresponde a la Comisión de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Emitir informes en materia de juegos de azar que le sean requeridos por organismos 

de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias.
b) Informar las propuestas de sanción en las infracciones calificadas como muy graves 

que deba resolver el Consejo de Gobierno.
c) Elaborar la estadística e informe anual sobre el desarrollo del juego en la Comunidad 

Autónoma.
d) Proponer la planificación en materia de juego.
e) Cualquier otra que se atribuya por el Consejo de Gobierno.
3. Por el Consejo de Gobierno se dictarán las disposiciones precisas para el 

funcionamiento de esta Comisión de Juego y Apuestas.

TÍTULO X
Tasa de servicios sobre salones de juego

Artículo 42.  
Se crea la tasa de servicios administrativos referidos a salones de juego definidos en el 

artículo 13 de esta Ley.

Artículo 43.  
Constituyen hechos imponibles la autorización de apertura y funcionamiento y la 

expedición de cualquier documento complementario de la anterior autorización.

Artículo 44.  
Está obligado al pago de la tasa el titular de la autorización.

Artículo 45.  
La cuantía de la tasa será:
1. Autorización de apertura y funcionamiento:
1.1 Hasta 50 máquinas, 100.000 pesetas.
1.2 Más de 50 máquinas, 150.000 pesetas.
2. Expedición de cualquier documento complementario de la anterior autorización, 

10.000 pesetas.
La cuantía será revisada anualmente en la Ley de Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
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Artículo 46.  
El devengo de la tasa se producirá en el momento de solicitar el servicio que constituye 

el hecho imponible de la misma.

Disposición adicional primera.  
1. El Consejo de Gobierno aprobará el primer Catálogo de juegos y apuestas de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, que incluirá al menos los siguientes:
Lotería.
Ruleta francesa y ruleta americana.
Veintiuno o «black jack».
Bola o «boule».
Treinta y cuarenta.
Dados.
Punto y banca.
Ferrocarril, «Baccará» o «Chemín de Fer».
«Baccará» o dos paños.
Bingo o lotería.
Máquinas recreativas, recreativas con premio y de azar.
Boletos.
Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
Apuestas hípicas.
Apuestas de galgos.
2. A propuesta de la Consejería de Gobernación, por el Consejo de Gobierno podrán 

autorizarse, incluyéndose en el Catálogo, juegos y apuestas no contemplados en esta Ley y 
que se considere oportuno regular dada su posible incidencia económica o social.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que dicte las 

disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
En tanto los órganos de la Junta de Andalucía no hagan uso de las facultades 

reglamentarias que les otorga la presente Ley se aplicarán las disposiciones generales de la 
Administración del Estado.

Disposición transitoria segunda.  
Cuando no esté homologado por la Administración del Estado el material de un juego o 

apuesta determinado, incluido en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá homologarse por la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  
Las autorizaciones de carácter temporal concedidas con antelación a la entrada en vigor 

de la presente Ley tendrán el plazo de vigencia que en ellas se indique.
Se establece un plazo máximo de cinco años para los permisos expedidos para la 

explotación de máquinas de juegos, pudiendo ser renovados si se cumplen los supuestos 
exigidos en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Disposición transitoria cuarta.  
La renovación de las autorizaciones actualmente vigentes, una vez transcurridos su 

período de validez, se realizará con arreglo a las disposiciones de la presente Ley y se 
tendrá en cuenta lo dispuesto para la planificación del juego en Andalucía y cuantas 
circunstancias de índole social y económica concurran y aconsejen su renovación o no.
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Disposición transitoria quinta.  
A los casinos de juego autorizados con arreglo a la legislación anterior no les será de 

aplicación, en el supuesto de solicitud de renovación, lo establecido en el número 3 del 
artículo 11 de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  
Los titulares de las Empresas de juego y/o apuestas que se encontrasen en 

funcionamiento legal en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, habrán de 
adoptarse a lo dispuesto en el artículo 19.3 de la misma en el plazo de dos años a partir de 
dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria séptima.  
En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de los Reglamentos que 

desarrollen esta Ley, las Empresas de juego y/o apuestas estarán obligadas a constituir 
fianza o a completar la que tengan constituida hasta alcanzar los mínimos que les 
correspondan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.

Disposición transitoria octava.  
El régimen de infracciones y sanciones administrativas regulado en esta Ley se aplicará 

únicamente a los hechos cometidos a partir de la entrada en vigor de la misma, aplicándose 
en los expedientes en tramitación el derecho sancionador a la referida entrada en vigor.

Disposición derogatoria primera.  
En virtud de lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 

6/1981, de Estatuto de Autonomía para Andalucía, dejan de tener vigor a partir de la vigencia 
de la presente Ley, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Reales 
Decretos-ley 16/1977, de 25 de febrero; 9/1980, de 26 de septiembre, y 8/1982, de 30 de 
abril; el artículo 22.5 y la disposición adicional sexta de la Ley 5/1983, de 29 de junio; los 
Reales Decretos 444/1977, de 11 de marzo, y 2079/1978, de 14 de octubre, en lo que se 
opongan a la presente Ley.

Asimismo quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
La Orden del Ministerio del Interior, de 9 de octubre de 1979, que aprueba el Catálogo de 

juegos, así como la Orden de 23 de enero de 1984, que lo modifica parcialmente, y las 
normas que reglamentan los diferentes juegos catalogados, seguirán en vigor en tanto no 
sean modificadas o no se opongan expresamente a lo dispuesto en la Ley.
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§ 83

Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 152, de 31 de diciembre de 1999

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2000
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2000-1009

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a esta Comunidad 

Autónoma competencias exclusivas en materia de espectáculos, sin perjuicio de las normas 
del Estado. Asimismo, le atribuye, entre otras, competencia en materia de régimen local 
(artículo 13.3 EAA), sanidad e higiene (artículo 13.21 EAA), deporte y ocio (artículo 13.31 
EAA), casinos, juegos y apuestas (artículo 13.33 EAA), medio ambiente (artículo 15.1.7 
EAA), defensa del consumidor y el usuario (artículo 18.1.6), urbanismo (artículo 13.8 EAA), 
promoción y ordenación del turismo (artículo 13.17 EAA), fomento de la cultura en todas sus 
manifestaciones y expresiones (artículo 13.26 EAA), promoción de actividades y servicios de 
la juventud y la tercera edad (artículo 13.30 EAA), publicidad (artículo 13.32 EAA), fomento y 
planificación de la actividad económica (artículo 18.1.1 EAA), industria (artículo 18.1.5 EAA) 
y comercio interior (artículo 18.1.6 EAA).

Traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía los servicios y medios que 
ostentaba la Administración del Estado en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, se hace necesario promulgar para el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 
una ley de espectáculos públicos y actividades recreativas en la que, en función de las 
específicas circunstancias de oferta turística y de ocio que concurren en el caso de 
Andalucía, se conjuguen de forma clara y precisa los intereses de los empresarios y 
organizadores de tales actividades con los de los consumidores y usuarios de esta 
Comunidad Autónoma. Al mismo tiempo, se hace igualmente necesario dotar a esta materia 
de una regulación homogénea y unitaria, dada su parcial regulación en la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, así como la 
dispersión de normas reglamentarias de aplicación carentes, en muchos casos, de la 
oportuna y preceptiva habilitación legal.
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Para ello, la Administración, tanto autonómica como municipal, debe de contar con los 
medios e instrumentos legales suficientes para lograr el eficaz ejercicio de sus funciones y 
competencias en tales materias.

Así, al objeto de garantizar la seguridad y confortabilidad para los ciudadanos asistentes 
a los espectáculos o a los establecimientos dedicados a las actividades recreativas, se 
establece en la presente Ley que la ausencia de resolución administrativa en plazo, en 
relación con las solicitudes de autorizaciones en esta materia, determinará que las mismas 
puedan entenderse desestimadas a los efectos previstos en la normativa de aplicación y, 
esencialmente, en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; por ello, se establece como requisito imprescindible 
para el ejercicio de tales actividades la previa autorización administrativa.

Con base a los principios recogidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el capítulo I de la 
presente Ley se regula el ejercicio de las competencias administrativas que ostentan en tales 
materias, de manera concurrente, tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía como los 
municipios de la misma.

Uno de los aspectos más importante de los espectáculos públicos y de las actividades 
recreativas es el que se refiere a las condiciones técnicas de los recintos, locales, 
establecimientos o instalaciones destinados a albergar la realización y desarrollo de estas 
actividades. Por ello, en el capítulo II de esta Ley se recogen los principios básicos que 
deben presidir e inspirar tanto la normativa reglamentaria que se dicte en desarrollo de esta 
Ley, como la concesión de las autorizaciones administrativas de los recintos, locales, 
establecimientos e instalaciones de pública concurrencia, con primacía, en todo caso, de la 
exigencia de condiciones técnicas idóneas de seguridad y salubridad de éstos, así como la 
evitación de ruidos y molestias que puedan originar su desarrollo en aquéllos.

Por otro lado, existe en esta materia otro aspecto jurídico relevante, concretamente el 
referido al elemento subjetivo de la actividad, que dada su especial significación debe 
encontrar acomodo en una regulación que garantice, por una parte, la profesionalidad de los 
organizadores o empresarios de los espectáculos públicos y de actividades recreativas y, por 
otra, y en íntima conexión con lo anterior, la máxima eficacia de la respuesta administrativa 
que, en su caso, deban tener los abusos respecto de los prevalentes derechos que asisten a 
los usuarios y consumidores de tales actividades. Por ello, en los capítulos III y IV de la 
presente Ley se recogen «prima facie» y sin perjuicio de una más detallada regulación 
reglamentaria la regulación del Estatuto administrativo de empresarios y organizadores de 
espectáculos públicos y de actividades recreativas, así como de los espectadores y 
asistentes, en sus relaciones, entre sí, y con la Administración, sea municipal o autonómica.

Finalmente, la presente Ley contiene en su último capítulo la regulación de las 
infracciones y procedimientos a los que ha de ajustarse el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración en esta materia, y que, con garantía de los principios 
constitucionales de legalidad y tipicidad, califica con mayor rigor la falta o carencia de las 
condiciones técnicas de seguridad de los recintos, locales, establecimientos o instalaciones, 
así como las perturbaciones de la pacífica convivencia ciudadana frente a otras conductas u 
omisiones ilegítimas de relevancia menor. Al propio tiempo, se dota a la Administración 
actuante de los suficientes márgenes de maniobra y mecanismos legales para atemperar o 
ponderar el ejercicio de esta potestad sancionadora, sin olvidar el ocasional endurecimiento 
de las correcciones aplicables a las situaciones de habitual resistencia al cumplimiento del 
régimen jurídico de los espectáculos públicos y actividades recreativas en Andalucía.

Asimismo, mediante la presente Ley se amplía el marco competencial de los municipios 
en materia sancionadora, y se les dota de los medios jurídicos necesarios para combatir 
eficazmente las puntuales situaciones abusivas originadas por determinados 
establecimientos públicos respecto de la pacífica y tranquila convivencia de los vecinos; por 
ello, se reconoce legalmente la competencia de los municipios para acordar la suspensión y 
revocación de las autorizaciones o incluso, en su caso, la clausura de locales y 
establecimientos públicos por la comisión de faltas graves.

En cuanto a la protección de los derechos de los menores de edad, y complementando 
el régimen sancionador previsto en la Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia 
en materia de drogas, se tipifican como infracción grave las actitudes permisivas o 
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negligentes por parte de los titulares o responsables de establecimientos destinados a la 
celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas respecto del consumo de 
bebidas alcohólicas o de tabaco por menores de edad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la regulación de todas las actividades relativas a la organización y 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como la regulación de 
las condiciones técnicas y de seguridad que deben reunir los establecimientos públicos 
donde aquellos se celebren o realicen.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por espectáculo público toda función o 
distracción que se ofrezca públicamente para la diversión o contemplación intelectual y que 
se dirija a atraer la atención de los espectadores. Asimismo, se entenderá por actividad 
recreativa el conjunto de operaciones desarrolladas por una persona natural o jurídica, o por 
un conjunto de personas, tendente a ofrecer y procurar al público, aislada o simultáneamente 
con otra actividad distinta, situaciones de ocio, diversión, esparcimiento o consumición de 
bebidas y alimentos. Igualmente, se entenderá por establecimientos públicos aquellos 
locales, recintos o instalaciones de pública concurrencia en los que se celebren o practiquen 
espectáculos o actividades recreativas.

3. La presente Ley será de aplicación a los espectáculos o actividades recreativas que 
se celebren o practiquen, independientemente de su titularidad, en establecimientos 
públicos, aun cuando estos se encuentren situados en espacios abiertos, en la vía pública, 
en zonas marítimo-terrestres o portuarias, o en cualesquiera otras zonas de dominio público.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y 
de seguridad ciudadana, quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley las 
celebraciones de carácter estrictamente privado o familiar, así como las que supongan el 
ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito laboral, político, religioso, sindical o 
docente. No obstante lo anterior, los recintos, locales, establecimientos o instalaciones 
donde se realicen estas actividades deberán reunir las condiciones de seguridad exigidas en 
esta ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 2.  Régimen para la celebración o práctica de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. La celebración o práctica de cualquier espectáculo público o actividad recreativa no 
incluido en el apartado 4 del artículo anterior que se desarrolle dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, incluidas las zonas de dominio público, en establecimientos 
públicos fijos o no permanentes, estará sujeta a los medios de intervención por parte de la 
Administración competente previstas en esta ley y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio 
de los específicos que requiera el tipo de actuación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo, la modificación o 
alteración sustancial de las condiciones de seguridad exigibles, así como la modificación de 
las condiciones y requisitos necesarios para la celebración de espectáculos públicos y la 
práctica de actividades recreativas previstos en el siguiente apartado, estarán sujetos a los 
medios de intervención administrativa que en su caso correspondan.

3. Cuando se requiera autorización previa para la organización de espectáculos públicos 
y actividades recreativas, esta deberá señalar, de forma explícita a sus titulares, el tiempo 
por el que se conceden los espectáculos públicos o actividades recreativas que mediante la 
misma se permite y el establecimiento público en que pueden ser celebrados o practicados, 
así como el aforo permitido en cada caso.

Cuando el medio de intervención administrativa sea la declaración responsable y la 
comunicación previa, el documento correspondiente también deberá recoger los datos 
citados en el párrafo anterior, y su presentación permitirá, con carácter general, el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, sin perjuicio de las 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 83  Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía

– 2119 –



facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las administraciones 
públicas.

4. Las autorizaciones administrativas concedidas para la celebración de espectáculos o 
realización de actividades recreativas serán transmisibles, previa comunicación al órgano 
competente y siempre que se mantenga el cumplimiento de los demás requisitos exigibles. 
No obstante, cuando el medio de intervención administrativa sea la presentación de 
declaración responsable y comunicación previa, las mismas no podrán ser objeto de 
transmisión.

5. La autorización concedida para espectáculos o actividades recreativas a realizar en 
acto único se extinguirá automáticamente con la celebración del hecho o actividad 
autorizada en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

6. Los cambios de normativa, de innovaciones tecnológicas o de condiciones técnicas 
exigibles que en el futuro se pudieran producir y sean exigibles de acuerdo con la 
correspondiente norma de desarrollo podrán implicar la modificación y adaptación de los 
establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos o actividades 
recreativas a las mismas, así como, en su caso, la pérdida de las condiciones requeridas 
para su funcionamiento.

7. Reglamentariamente, se establecerán los tipos de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos cuyas celebraciones y aperturas podrán estar sujetas 
a la presentación de declaración responsable o comunicación previa como medios de 
intervención por parte de la Administración competente.

8. La celebración de espectáculos o el ejercicio de actividades recreativas sin haberse 
sometido a los medios de intervención de la Administración competente dará lugar a su 
inmediata suspensión, sin perjuicio de la imposición, en su caso, de las sanciones que 
fueran procedentes.

9. En todo caso, se entenderán desestimadas las solicitudes de autorización cuando 
hubiese transcurrido el plazo establecido reglamentariamente para resolver y no hubiese 
recaído resolución expresa del órgano competente.

Artículo 3.  Prohibición y suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. Las autoridades administrativas competentes podrán prohibir y, en caso de estar 

celebrándose, suspender los espectáculos públicos y actividades recreativas en los casos 
siguientes:

a) Cuando por su naturaleza se encuentren prohibidos de conformidad con la normativa 
vigente.

b) Cuando se celebren en establecimientos públicos que no reúnan las condiciones de 
seguridad exigibles.

c) Cuando se celebren sin haberse sometido a los medios de intervención de la 
Administración competente o se alteren las condiciones y requisitos establecidos para su 
organización y desarrollo.

d) Cuando con su celebración se derive un riesgo grave o vejación para los asistentes y 
espectadores a ellos a tenor de lo dispuesto en los reglamentos específicos de cada 
espectáculo o actividad recreativa.

e) Cuando con su celebración se atente a los derechos de las personas reconocidos en 
el título I de la Constitución Española.

f) Cuando con su celebración se atente contra la conservación de espacios protegidos o 
la de recursos naturales de especial valor.

2. Los delegados de la autoridad presentes en la celebración de los espectáculos 
públicos o en las actividades recreativas podrán proceder a su suspensión, previo aviso a los 
organizadores, cuando concurran razones de máxima urgencia apreciadas por ellos en los 
supuestos contemplados en el apartado anterior. Cuando se aprecie peligro inminente, esta 
medida podrá adoptarse sin necesidad de previo aviso.

Artículo 4.  Multas coercitivas.
1. Para lograr la debida ejecución de los actos dictados por los órganos competentes en 

aplicación de la presente Ley, se podrán imponer multas coercitivas en los términos del 
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artículo 99 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, habrá de concederse un tiempo suficiente para cumplir lo ordenado, de 
acuerdo con la naturaleza y fines del acto, transcurrido el cual se podrá proceder a la 
imposición de multas en proporción a la gravedad del incumplimiento. Estas multas no 
excederán de 25.000 pesetas (150,25 euros), si bien se podrá aumentar su importe hasta el 
50 por 100 en caso de reiteración del citado incumplimiento, sin que en ningún caso puedan 
sobrepasar los límites cuantitativos máximos establecidos para las sanciones aplicables al 
caso.

3. De conformidad con el artículo 99.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las multas coercitivas 
que se impongan serán independientes de las sanciones pecuniarias que pudieran 
imponerse por la comisión de las infracciones tipificadas en el capítulo V de la presente Ley, 
siendo compatibles con ellas.

Artículo 5.  Competencias de la Administración autonómica.
Sin perjuicio de cualesquiera otras competencias que tengan atribuidas, corresponderá a 

los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma:
1. Aprobar mediante Decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas y tipos 

de establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, especificando las 
diferentes denominaciones y modalidades y los procedimientos de intervención 
administrativa que, en su caso, procedan de conformidad con la norma habilitante.

2. La definición de las diversas actividades y diferentes establecimientos públicos en 
función de sus reglas esenciales, condicionamientos y prohibiciones que se considere 
conveniente imponer para la celebración o práctica de los espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

3. Dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas 
reguladoras de las materias objeto de la presente ley.

4. Establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos sujetos a 
la Ley, o incluidos en el ámbito de aplicación de la misma.

5. Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en 
los mencionados establecimientos públicos.

6. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los municipios para la concesión de 
licencias urbanísticas, medioambientales y de intervención administrativa para la apertura de 
los establecimientos públicos, conceder las autorizaciones de funcionamiento preceptivas y 
necesarias para el desarrollo y explotación de aquellas actividades recreativas o 
espectáculos públicos en cuya normativa específica se exija la concesión previa de las 
mismas por la Administración autonómica.

7. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los municipios, someter la 
celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica lo 
exija, a los medios de intervención por parte de la Administración autonómica que sean 
necesarios y, en particular, autorizar previamente los espectáculos taurinos en sus diferentes 
modalidades, las actividades y establecimientos destinados al juego y apuestas, las 
actividades recreativas cuyo desarrollo discurra por más de un término municipal, así como 
aquellos singulares o excepcionales que no estén reglamentados o que por sus 
características no pudieran acogerse a los reglamentos dictados o no estén catalogados.

8. Controlar, en coordinación con los municipios, los aspectos administrativos y técnicos 
de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como los de las empresas que los 
gestionen.

9. Las funciones de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin 
perjuicio de las que correspondan a los municipios, así como la inspección y control de los 
establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y actividades 
recreativas sujetos a la intervención de la Administración autonómica.

10. La prohibición o suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
sujetos a la intervención de la Administración autonómica, en los supuestos previstos en el 
artículo 3.
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11. El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de las 
competencias de policía y la actividad inspectora que en esta materia correspondan a los 
municipios cuando tras haber sido instados para ello por los órganos competentes de la 
Administración autonómica, no se hayan ejecutado.

12. Sin perjuicio de los medios de intervención municipal a los que esté sometida la 
apertura de establecimientos públicos destinados a desarrollar actividades que requieran la 
ulterior obtención de las correspondientes autorizaciones autonómicas, emitir informe con 
carácter vinculante sobre la adecuación de las instalaciones a la naturaleza de la actividad 
que se pretende desarrollar en los mismos, cuando así se exija en su normativa específica.

13. Cualquier otra que le otorguen los específicos reglamentos de los espectáculos 
públicos o de las actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.

Artículo 6.  Competencias de los municipios.
Corresponde a los municipios:
1. La concesión de las licencias urbanísticas y medioambientales de cualquier 

establecimiento público que haya de destinarse a la celebración de espectáculos o a la 
práctica de actividades recreativas sometidas a la presente ley, de conformidad con la 
normativa aplicable, así como la intervención administrativa de la apertura de los 
establecimientos públicos.

2. Autorizar, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2, la instalación de estructuras no 
permanentes o desmontables destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al 
desarrollo de actividades recreativas.

3. La concesión de las autorizaciones de instalación de atracciones de feria en espacios 
abiertos, previa comprobación de que las mismas reúnen las condiciones técnicas de 
seguridad para las personas, a tenor de la normativa específica aplicable.

4. El establecimiento de limitaciones o restricciones en zonas urbanas respecto de la 
instalación y apertura de los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente 
ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el resto del ordenamiento jurídico 
aplicable.

5. La autorización de la celebración de espectáculos públicos o el desarrollo de 
actividades recreativas extraordinarias u ocasionales no sujetas a intervención autonómica, 
en establecimientos no destinados o previstos para albergar dichos eventos o cuando se 
pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas de dominio público del término 
municipal.

6. La prohibición o suspensión de espectáculos públicos o actividades recreativas, no 
sujetos a la intervención de la Administración autonómica, en los supuestos previstos en el 
artículo 3.

7. Establecer con carácter excepcional u ocasional horarios especiales de apertura y 
cierre de establecimientos dedicados a espectáculos públicos o a actividades recreativas 
dentro del término municipal y de acuerdo con los requisitos y bajo las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

8. Las funciones ordinarias de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas 
que competan a los municipios, sin perjuicio de las que correspondan a la Administración 
autonómica, así como la inspección y control de los establecimientos públicos destinados a 
la celebración de espectáculos y actividades recreativas sujetos a los medios de intervención 
municipal que correspondan.

No obstante lo anterior, los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
podrán suplir la actividad inspectora de los municipios cuando estos se inhibiesen.

9. Cualquier otra que le otorguen los específicos reglamentos de los espectáculos 
públicos o de las actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.

Artículo 7.  Obligaciones especiales y derecho de admisión.
1. Respecto de determinados tipos de espectáculos públicos o actividades recreativas, 

podrá establecerse reglamentariamente que las empresas, de conformidad con la normativa 
aplicable a los vigilantes de seguridad y agentes autorizados, dispongan de servicio de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 83  Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía

– 2122 –



vigilancia o de especiales medidas de seguridad al objeto de mantener el buen orden en el 
desarrollo del espectáculo o de la actividad recreativa de que se trate. A tales efectos, los 
municipios podrán desarrollar los reglamentos dictados por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. Sin perjuicio de las específicas condiciones establecidas en la normativa reguladora 
de los juegos y apuestas, se podrán establecer por los titulares de establecimientos públicos 
condiciones objetivas de admisión. Estas condiciones en ningún caso podrán ser contrarias 
a los derechos reconocidos en la Constitución española, suponer un trato discriminatorio o 
arbitrario para los usuarios, o colocarlos en situaciones de inferioridad, indefensión o agravio 
comparativo con otros asistentes o espectadores, y estarán sujetas a la intervención de la 
Administración competente.

A tal fin, las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible, en 
lugar visible a la entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de 
entradas o localidades de los referidos establecimientos públicos. También deberán figurar 
las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en la publicidad o propaganda del 
espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como en las localidades o entradas 
del mismo.

Artículo 8.  Relaciones entre Administraciones Públicas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y los municipios, en el ejercicio de sus 

propias competencias y de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se 
facilitarán la información que precisen en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activas que pudieran 
recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de aquéllas sobre tales materias.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con los principios de 
eficacia, coordinación y participación, los órganos competentes de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de los municipios velarán por la observancia de la normativa de 
espectáculos públicos y actividades recreativas a través de las siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas y, en su caso, 

prohibición y suspensión de los mismos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los establecimientos públicos

Artículo 9.  Intervención administrativa de los establecimientos públicos.
1. Los espectáculos públicos y las actividades recreativas sólo podrán practicarse y 

celebrarse en los establecimientos públicos que, reuniendo los requisitos exigidos tanto en la 
presente norma legal como en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, se hayan 
sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan.

2. Los establecimientos públicos en los que se practiquen o celebren espectáculos 
públicos o actividades recreativas deberán cumplir las condiciones y requisitos que se 
establezcan en la presente ley y en las correspondientes disposiciones reglamentarias.

3. En los casos en que por modificación de la normativa aplicable a los establecimientos 
públicos sujetos al ámbito de aplicación de la presente ley se establecieran condiciones 
técnicas de seguridad distintas a las vigentes en el momento en que el establecimiento se 
sometió a los medios de intervención administrativa pertinentes, deberá adecuarse a las 
mismas en los términos y plazos que a tal efecto se establezcan.

En el supuesto de que las innovaciones tecnológicas exigieran cambios en los 
establecimientos públicos, se actuará de acuerdo con lo previsto en este apartado.

4. En la autorización otorgada y en la declaración responsable o en la comunicación 
previa que se presente ante el órgano competente, según proceda, deberán constar los tipos 
de espectáculos o las actividades recreativas a la que se vayan a destinar, de acuerdo con 
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las definiciones o modalidades contenidas en el catálogo de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de esta comunidad autónoma.

5. Igualmente, estarán sujetos a los medios de intervención administrativa que 
correspondan, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6, aquellos establecimientos 
públicos que se vayan a destinar ocasional o definitivamente a albergar otro espectáculo o 
actividad recreativa distintos al que desarrollan según su tipología.

6. Reglamentariamente, se establecerán los tipos de establecimientos públicos cuyas 
aperturas podrán estar sujetas a la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa como medio de intervención por parte de la Administración competente.

Artículo 10.  Condiciones de los establecimientos.
1. Todos los establecimientos públicos que se destinen a la celebración de espectáculos 

públicos o actividades recreativas deberán reunir las condiciones técnicas de seguridad, de 
higiene, sanitarias, de accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos que 
reglamentariamente se determinen en las normas específicas de cada actividad, en el 
Código Técnico de la Edificación, Protección contra Incendios o normativa básica que los 
sustituya y demás normativa aplicable en materia de espectáculos públicos, protección del 
medio ambiente y de accesibilidad de edificios.

2. Cuando para la celebración de un espectáculo o para el desarrollo de una actividad 
recreativa se utilizasen estructuras no permanentes o desmontables, estas deberán reunir 
igualmente las mismas condiciones previstas en el apartado anterior y las específicas 
establecidas en su normativa de desarrollo.

Si dichas estructuras se ubican en zonas o parajes naturales, los organizadores estarán 
obligados a dejarlo, una vez desmontadas, en similares condiciones a las previamente 
existentes a su montaje.

3. En ningún caso se podrá celebrar un espectáculo o realizar una actividad recreativa 
sin que el establecimiento público que los alberga se haya sometido a los medios de 
intervención administrativa que correspondan, en los que quede acreditado que el 
establecimiento cumple todas las condiciones técnicas exigibles de acuerdo con la normativa 
vigente que resulte de aplicación. Dichas condiciones deberán ser mantenidas con carácter 
permanente por el titular de la actividad o, en su caso, por el organizador del espectáculo.

4. La inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público durante 
más de seis meses determinará que el mismo se vuelva a someter a los medios de 
intervención administrativa que en su caso correspondan.

Artículo 11.  Inspección y control.
1. De acuerdo con los principios recogidos en el artículo 8, la inspección de los 

establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, así como el control del desarrollo de tales actividades, se ejercerá por la 
Administración competente dentro de su ámbito de actuación, llevándose a efecto, según los 
casos, por los miembros de la Policía Local, por los de la unidad adscrita de la Policía 
Nacional a la Junta de Andalucía y por los miembros de la Inspección del Juego y de 
Espectáculos Públicos.

Asimismo, por las Administraciones competentes en la materia se podrán habilitar a otros 
funcionarios o empleados públicos, con la especialización técnica requerida en cada caso, 
para llevar a efecto determinadas inspecciones de los establecimientos públicos sujetos a la 
presente Ley, teniendo en tales casos la consideración de agentes de la autoridad.

Sin perjuicio de lo anterior, por la Administración competente se podrán arbitrar 
mecanismos de colaboración técnica de personas o entidades privadas para que les asistan 
en las referidas inspecciones.

2. Las Administraciones competentes en esta materia, a través de los miembros 
actuantes en la inspección reseñados en el apartado anterior, podrán acceder en todo 
momento a los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente Ley, adoptando 
cuantas medidas sean precisas para el adecuado cumplimiento de sus funciones, entre 
ellas, la de requerir a sus titulares, así como a los organizadores de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas, la presentación de cuanta documentación resulte exigible 
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para acreditar la regularidad de las condiciones y requisitos de los establecimientos públicos, 
así como de los espectáculos y actividades que se desarrollen en los mismos.

Cuando se considere necesario podrá, motivadamente, requerirse la comparecencia de 
los interesados en la sede de la inspección, al objeto de practicar las diligencias que se 
determinen en la correspondiente citación.

3. El resultado de la inspección deberá consignarse un acta, de la que se entregará 
copia al interesado. En ella, el interesado podrá hacer constar su disconformidad con los 
datos y circunstancias contenidas en la misma. Dicha acta se remitirá al órgano 
administrativo competente a los efectos que procedan.

CAPÍTULO III
De los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 12.  Concepto.
A los efectos de esta Ley se considerarán empresas las personas físicas o jurídicas 

promotoras que de forma habitual u ocasional organicen espectáculos o actividades 
recreativas asumiendo, frente a la Administración y frente al público, las responsabilidades y 
obligaciones inherentes a la organización y celebración previstas en esta Ley y en las 
correspondientes disposiciones reglamentarias.

No obstante lo anterior, reglamentariamente se determinarán las condiciones, garantías 
o fianzas y requisitos que han de cumplirse y prestarse en los espectáculos públicos y 
actividades recreativas que, ya sea de forma habitual u ocasional, sean organizados por 
personas físicas o jurídicas.

Artículo 13.  Registro de Empresas y Organizaciones de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía.

1. La Junta de Andalucía dispondrá de un Registro de Empresas y Organizadores de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, adscrito a la Consejería competente por 
razón de la materia, cuyas características y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

2. El Registro será público. Cualquier persona interesada podrá obtener certificación 
gratuita de los datos inscritos.

Artículo 14.  Obligaciones de las empresas, cargos directivos y empleados.
Los titulares de las empresas, sus cargos directivos y, en su caso, los empleados de 

aquéllas estarán obligados, con ocasión y consecuencia de la organización y celebración de 
espectáculos o actividades recreativas:

a) Adoptar y mantener íntegramente todas aquellas condiciones técnicas de seguridad, 
accesibilidad, higiene, sanitarias, de nivel de ruidos y medioambientales que se establezcan 
con carácter general o, en su caso, sean fijadas específicamente en las correspondientes 
autorizaciones municipales y autonómicas.

b) Permitir y facilitar las inspecciones que sean efectuadas por los agentes o funcionarios 
habilitados para tal fin, a los efectos de la comprobación de la correcta observancia y 
mantenimiento de las condiciones técnicas y legales exigibles.

c) A responder, en la forma establecida en la normativa de aplicación, de los daños o 
perjuicios que se produzcan como consecuencia de la celebración y organización del 
espectáculo o actividad recreativa. A tales efectos, las empresas estarán obligadas a 
concertar el oportuno contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

d) A mantener y a ofrecer los espectáculos o actividades recreativas anunciadas al 
público, salvo en aquellos casos justificados que impidan la celebración y desarrollo de los 
mismos, sin perjuicio de lo previsto en la normativa de aplicación a cada espectáculo o 
actividad recreativa.

e) A devolver las cantidades pagadas por los espectadores o asistentes, en los casos de 
modificación o suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciada, a tenor de las 
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condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto 
en la normativa de aplicación a cada espectáculo o actividad recreativa.

f) A evitar la producción de ruidos y molestias del establecimiento público con ocasión de 
la celebración de espectáculos públicos o desarrollo de actividades recreativas.

g) A guardar, en todo momento, el debido respeto y consideración al público asistente.
h) A disponer para los usuarios de los libros y hojas de quejas y reclamaciones, de 

acuerdo con los requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios y a anunciar mediante los carteles 
previstos su disponibilidad para el usuario.

i) A cumplir las prevenciones que se establezcan respecto de la adecuada conservación 
de los espacios naturales protegidos que puedan verse afectados por los espectáculos 
públicos o actividades recreativas, así como en la restante normativa en materia de 
protección del medio ambiente.

j) A la adecuación en los establecimientos públicos de accesos y zonas para personas 
discapacitadas, de acuerdo con la normativa vigente.

k) A cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las reseñadas en los apartados 
anteriores y en la normativa general de aplicación, impongan las correspondientes 
disposiciones reglamentarias.

CAPÍTULO IV
De los espectadores y asistentes a los espectáculos públicos y actividades 

recreativas

Artículo 15.  Derechos de los espectadores y asistentes.
Además de los que tengan reconocidos en la correspondiente normativa, especialmente 

en materia de defensa de los consumidores y usuarios, los espectadores y asistentes a los 
espectáculos públicos y actividades recreativas tendrán los siguientes derechos:

a) A que el espectáculo o la actividad recreativa se desarrolle, se ofrezca y se reciba por 
los asistentes en las condiciones y en la forma en que se hayan anunciado por la empresa.

b) A la devolución, en los términos que reglamentariamente se determinen, de las 
cantidades satisfechas por la localidad o billete y, en su caso, de la parte proporcional del 
abono, cuando el espectáculo sea suspendido o sea modificado en sus aspectos esenciales, 
todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que, conforme a la legislación civil o mercantil, 
pudieran plantear.

c) A que se les facilite y a utilizar los impresos oficiales de quejas y reclamaciones, de 
acuerdo con los requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios.

d) A recibir un trato respetuoso y no discriminatorio por motivo alguno.
e) A ser admitido en el establecimiento público en las mismas condiciones objetivas que 

cualquier otro usuario, siempre que la capacidad del aforo lo permita y no concurra alguna 
de las causas de exclusión por razones de seguridad o alteración del orden que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 16.  Obligaciones de los espectadores y asistentes.
Los espectadores y asistentes tendrán las siguientes obligaciones:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que señale en cada caso la 

empresa para el público, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Cumplir los requisitos y condiciones de seguridad y de respeto a los demás 

espectadores y asistentes, actuantes y empleados que establezca la empresa organizadora 
del espectáculo o titular de la actividad recreativa.

c) Seguir las instrucciones que impartan en su caso los empleados o el personal de 
vigilancia en el interior del establecimiento público, tendentes al cumplimiento de los 
requisitos, condiciones de seguridad y respeto a los demás espectadores y asistentes 
establecidos por la empresa.
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Artículo 17.  De las prohibiciones a los espectadores y asistentes.
Los espectadores y asistentes no podrán:
a) Fumar en los locales cerrados, excepto en las zonas de éstos en que por la empresa 

se autorice y señale mediante carteles visibles.
b) Portar armas u objetos peligrosos, así como aquellos otros objetos prohibidos, bien 

con carácter general o para casos particulares, por la Administración competente en materia 
de orden público.

c) Adoptar cualquier conducta que pueda producir peligro o molestias a otras personas o 
que dificulte el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

d) Exhibir prendas, símbolos u objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en especial, a la violencia, 
xenofobia o, en general, a la discriminación.

e) Acceder a los escenarios, terrenos de juego o lugares de actuación durante la 
celebración del espectáculo.

CAPÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 18.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones de las citadas infracciones 
en los términos previstos en el artículo 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Las infracciones administrativas previstas en la presente Ley y en sus disposiciones 
reglamentarias de desarrollo se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 19.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. La apertura o funcionamiento de establecimientos públicos, fijos o no permanentes, 

destinados a la celebración de espectáculos o actividades recreativas, sin haberse sometido 
a los medios de intervención administrativa que correspondan, cuando se produzcan 
situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las 
personas.

2. La dedicación de los establecimientos públicos a la celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintos de aquellos que se hubieran sometido a los 
medios de intervención administrativa correspondientes, así como excederse en el ejercicio 
de tales actividades o de las limitaciones fijadas por la Administración competente, cuando 
se produzca situación de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física 
de las personas.

3. La celebración o realización de espectáculos públicos o actividades recreativas sin 
haberse sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan y con ello 
se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad 
física de las personas.

4. La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos públicos, sin 
haberse sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan, siempre 
que tales modificaciones creen situaciones de grave riesgo para los bienes o para la 
seguridad e integridad física de las personas.

5. La celebración de un espectáculo o ejercicio de una actividad recreativa quebrantando 
la suspensión o prohibición previamente decretada por la autoridad competente.

6. Omisión sustancial de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente 
y, en su caso, en las autorizaciones municipales o autonómicas correspondientes, así como 
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el mal estado de los establecimientos públicos que disminuya gravemente el grado de 
seguridad exigible para las personas o bienes.

7. El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para 
las personas o bienes.

8. La admisión de público en número superior al determinado como aforo de 
establecimientos públicos, de forma que se vean disminuidas las condiciones de seguridad 
exigible para las personas o bienes.

9. Celebrar o realizar espectáculos públicos o actividades recreativas durante el período 
de inhabilitación para los mismos o de suspensión de la actividad.

10. La negativa a permitir el acceso de los agentes de la autoridad, o de los funcionarios 
habilitados a tal efecto, en el ejercicio de las funciones de vigilancia y control, así como, 
permitido el acceso, impedir u obstaculizar gravemente las funciones de inspección.

11. Someterse a los medios de intervención administrativa que correspondan mediante la 
aportación de datos o documentos no conformes con la realidad.

12. La carencia o falta de vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil, en los 
términos exigidos en la normativa de aplicación.

13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.b), la utilización de cualquier tipo de 
armas fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones necesarias.

14. Permitir el acceso a los establecimientos públicos destinados a espectáculos 
públicos o actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos que 
inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y, en especial, a la violencia, xenofobia o, en general, a la discriminación.

15. La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves en el plazo de un año.

Artículo 20.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
1. La realización de las acciones u omisiones descritas en los números 1, 2, 3 y 4 del 

artículo anterior, sin que se produzcan situaciones de grave riesgo para personas o bienes.
2. La omisión de las medidas de higiene y sanitarias exigibles o el mal estado de las 

instalaciones, que incidan de forma negativa en las condiciones de salubridad del 
establecimiento público, y produzcan riesgos para la salud de los espectadores y asistentes.

3. El cumplimiento defectuoso o parcial o el mantenimiento inadecuado de las 
condiciones de seguridad y salubridad exigibles al inicio de la actividad o bien de las 
medidas correctoras que se fijen con ocasión de las intervenciones administrativas de control 
e inspección que a tal efecto se realicen.

4. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 
espectáculos o actividades recreativas a sabiendas o con ocultación de que no reúnen las 
medidas de seguridad exigidas por la normativa vigente.

5. Permitir el consumo de bebidas alcohólicas o de tabaco a menores de edad en los 
establecimientos públicos sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley, así como permitir, 
de forma general, la venta y consumo de bebidas alcohólicas a cualquier persona en 
espectáculos públicos o actividades recreativas que, de manera específica, lo prohíban en 
sus reglamentos particulares.

6. Fumar o tolerar fumar en los lugares donde estuviere prohibido dentro de los 
establecimientos públicos dedicados a la celebración de espectáculos o a la realización de 
actividades recreativas.

7. La realización de actividades de publicidad de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas que resulten falsas o engañosas, de modo que puedan inducir a confusión al 
público sobre su contenido o carácter.

8. La modificación sustancial del contenido del espectáculo previsto en el 
correspondiente medio de intervención administrativa al que el mismo se hubiere sometido o 
respecto al espectáculo anunciado al público.

9. La utilización de las condiciones de admisión de forma discriminatoria, arbitraria o con 
infracción de las disposiciones que lo regulan, por parte de los titulares o empleados de los 
establecimientos destinados a espectáculos públicos o actividades recreativas.
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10. La reventa no sometida a los medios de intervención administrativa que 
correspondan o venta ambulante de billetes y localidades, o la percepción de sobreprecios 
superiores a los autorizados, así como el favorecimiento de tales situaciones ilícitas por el 
empresario u organizador del espectáculo o actividad recreativa.

11. El incumplimiento de la obligación, cuando así esté establecido, de dar publicidad a la 
calificación por edades de los programas de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas que se organicen, incluyendo los avances que de los mismos se puedan exhibir, 
así como permitir la entrada o permanencia de menores en espectáculos públicos y 
actividades recreativas en los que esté prohibido.

12. La falta de dotación o inexistencia de las medidas sanitarias previstas en las 
normativas aplicables a cada actividad recreativa o espectáculo público.

13. Carecer de impresos oficiales de quejas y reclamaciones, de acuerdo con los 
requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios, así como la negativa a facilitar su utilización a los 
espectadores, concurrentes o usuarios.

14. La suspensión del espectáculo o actividad recreativa anunciados al público salvo en 
casos justificados que impidan su celebración o desarrollo.

15. La negativa de los artistas o ejecutantes a actuar sin causa justificada que lo motive, 
así como la actuación al margen de las normas, programas o guiones, establecidos con 
entidad bastante para desnaturalizar el espectáculo.

16. La instalación, dentro de los establecimientos destinados a espectáculos públicos y 
actividades recreativas, de puestos de venta, máquinas recreativas u otras actividades sin 
obtener, cuando sea preceptiva, la previa autorización municipal o autonómica, o cuando, 
habiéndose obtenido, la instalación o el desarrollo de tales actividades se realice al margen 
de los requisitos y condiciones establecidos en la normativa de aplicación o en las 
correspondientes autorizaciones.

17. La no aportación de los datos o las alteraciones de éstos que reglamentariamente se 
determinen, en relación con la inscripción en el registro administrativo correspondiente.

18. La alteración del orden en el establecimiento público, o en sus accesos, durante la 
celebración del espectáculo o actividad recreativa, y las conductas, o permisividad de éstas, 
que directa o indirectamente provoquen aquella.

19. El incumplimiento de los horarios permitidos de apertura y cierre de establecimientos 
públicos destinados a espectáculos públicos o a actividades recreativas.

20. La celebración de espectáculos o actividades recreativas sin la previa presentación 
de los carteles o programas cuando sea necesaria.

21. Permitir de forma consciente por parte del organizador, empresario o personal a su 
servicio, el acceso de personas que porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse 
como tales por parte de los asistentes o espectadores dentro de los establecimientos 
públicos, así como su posesión por parte de éstos en los precitados establecimientos pese a 
la prohibición establecida en el artículo 17.b).

22. Explosionar petardos o cohetes, prender antorchas u otros elementos similares, fuera 
de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones necesarias establecidas en la normativa 
de aplicación a tales elementos.

23. La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves en el plazo de un año.

Artículo 21.  Infracciones leves.
Constituirán infracciones leves:
1. La falta de limpieza o higiene en aseos, servicios y restantes zonas del 

establecimiento destinado a la celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas cuando no suponga riesgo para la salud de los usuarios.

2. La falta de respeto a los espectadores, asistentes o usuarios por parte de los 
actuantes o empleados de los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como la 
de aquellos sobre estos últimos.

3. El acceso de público a los escenarios, terrenos de juego o lugares de actuación 
durante la celebración del espectáculo, salvo cuando ello se derive de la naturaleza de la 
actividad o espectáculo.
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4. El mal estado de los establecimientos públicos que produzcan incomodidad manifiesta 
a los asistentes o espectadores, siempre que no disminuya gravemente el grado de 
seguridad exigible o incida de forma negativa en las condiciones de salubridad de aquéllos.

5. Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando por su escasa 
significación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no debe ser calificada como 
tales.

6. Cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente Ley y a las prevenciones 
reglamentarias a las que se remite, en relación con la exigencia de la realización de 
determinadas actuaciones ante la Administración competente, plazos, condiciones o 
requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no tipificados como 
infracciones muy graves o graves.

7. No encontrarse en el establecimiento público el documento acreditativo de que el 
mismo se ha sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan.

8. No exponer en lugares visibles desde el exterior, así como en el billete de entrada o 
localidad, los folletos o propaganda de los establecimientos destinados a la celebración de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando así fuese exigible, la expresión 
«Prohibida la entrada a menores de edad».

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley podrán ser corregidas por los órganos 

competentes con las sanciones siguientes:
a) Multa de 5.000.001 pesetas (30.050,61 euros) a 100.000.000 de pesetas (601.012,10 

euros) para las infracciones muy graves.
b) De 50.001 pesetas (300,51 euros) a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros), para 

infracciones graves.
c) Apercibimiento o multa de hasta 50.000 pesetas (300,51 euros), para infracciones 

leves.
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio 
obtenido mediante la realización de la acción u omisión tipificada como infracción.

3. Si la infracción está tipificada como muy grave y los responsables hubieran sido 
sancionados mediante resolución firme en vía administrativa por la comisión de dos 
infracciones de idéntica tipificación dentro del plazo de un año, o la infracción cause un 
perjuicio a más de mil personas, la multa que se imponga podrá ser superior a 100.000.000 
de pesetas (601.012,10 euros) hasta el límite de 150.000.000 de pesetas (901.518,16 
euros), sin perjuicio de la clausura del establecimiento y la revocación de la autorización 
autonómica o autorización municipal, según los casos.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.
1. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas en el artículo anterior, la 

corrección de las infracciones tipificadas en la presente Ley podrá llevar aparejada las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Incautación de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de las 
infracciones.

b) Suspensión de la actividad del establecimiento público, y de las autorizaciones 
municipales o autorizaciones autonómicas desde dos años y un día a cinco años para 
infracciones muy graves, y hasta dos años para infracciones graves.

c) Clausura de los establecimientos públicos dedicados a espectáculos públicos o a 
actividades recreativas desde dos años y un día a cinco años, para las infracciones muy 
graves, y hasta dos años para las infracciones graves.

d) Inhabilitación para realizar la misma actividad desde un año y un día a tres años, para 
las infracciones muy graves, y hasta un año para las infracciones graves.

e) Revocación de las autorizaciones.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 83  Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía

– 2130 –



2. Decretada la clausura de un establecimiento dedicado a espectáculos públicos o a 
actividades recreativas, únicamente procederá la interrupción de la ejecución de dicha 
sanción cuando se acredite que en los mismos se va a desarrollar una actividad económica 
distinta de las que son objeto de la presente ley. En tal supuesto, el tiempo durante el cual se 
desarrolle la mencionada actividad no será computado a los efectos del cumplimiento de la 
sanción.

3. En los casos de reincidencia que afecten de forma grave a la seguridad de las 
personas o bienes, condiciones de salubridad del establecimiento público, o denoten 
reincidencia en el incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de aquéllos, la 
suspensión y clausura a que se refieren las letras b) y c) del número 1 del presente artículo 
podrán ser de cinco años y un día a diez años por infracciones muy graves y hasta cinco 
años por infracciones graves.

Artículo 24.  Personas responsables de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley, atendiendo a 

cada caso, los que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
misma. En particular, los artistas, ejecutantes o intervinientes en el espectáculo o actividad 
recreativa, los espectadores y asistentes como público, los empleados, revendedores de 
localidades y la persona física o jurídica titular de las empresas y actividades mencionadas.

2. No obstante lo anterior, el titular de la empresa o actividad será responsable 
administrativamente de las infracciones cometidas por los empleados o por las terceras 
personas que, sin estar vinculadas laboralmente a la misma, realicen prestaciones de índole 
mercantil comprendidas en los servicios contratados con ella por haberse establecido así en 
los contratos que suscriban o en virtud de lo dispuesto en la normativa de aplicación.

La responsabilidad administrativa se exigirá al titular de la empresa o actividad, sin 
perjuicio de que éste pueda deducir las acciones que resulten procedentes contra las 
personas a las que sean materialmente imputables las infracciones para resarcimiento del 
importe a que fueron condenadas, y sin perjuicio también de las sanciones accesorias que 
puedan imponerse a tales personas.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas, que hayan cesado en sus 
actividades, los administradores de las mismas.

Artículo 25.  Reincidencia y reiteración.
1. A los efectos de la presente Ley se considerará que existe reiteración en los casos de 

comisión de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

2. Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de más de una 
infracción de la misma naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado 
por resolución firme.

Artículo 26.  Criterios para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las circunstancias de la infracción, a la 

gravedad, a su trascendencia, a la capacidad económica del infractor, a la intencionalidad, a 
la reiteración, a los daños y a los beneficios ilícitamente obtenidos.

2. Si los referidos daños o beneficios fueren de poca entidad, la sanción podrá 
imponerse dentro de la escala inmediatamente inferior, siempre que no concurran en su 
comisión la reiteración del infractor, la producción de daños y perjuicios a terceros ni afecten 
a la seguridad de las personas. La toma en consideración de estas circunstancias sólo 
procederá si, previamente, no han sido tenidas en cuenta para determinar la infracción 
sancionable.

3. Cuando los responsables de las infracciones hayan sido sancionados mediante 
resolución firme en vía administrativa por las mismas infracciones tipificadas en los artículos 
20 y 21, y la comisión de las dos infracciones se haya producido dentro del plazo de un año, 
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o los posibles perjudicados fuesen más de mil personas, la multa a imponer podrá ser la 
correspondiente a la escala inmediatamente superior a la que inicialmente correspondería a 
la infracción cometida. La toma en consideración de esta circunstancia sólo procederá si, 
previamente, no ha sido tenida en cuenta para determinar la infracción sancionable.

Igualmente será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, aun cuando las 
infracciones cometidas, dentro del plazo de un año, no se hallen tipificadas en el mismo 
apartado de los artículos 20 o 21, si el número de éstas constatan su habitualidad en el 
responsable.

Artículo 27.  Responsabilidad derivada de la infracción.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento 
sancionador serán compatibles con las exigencias al infractor de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios.

Artículo 28.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años 

y las leves al año; las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los 
cuatro años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las impuestas por 
infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. El procedimiento sancionador deberá resolverse en el plazo máximo de un año desde 
su iniciación, produciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. No obstante lo 
anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión del plazo máximo para 
resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y exigidas para ello en el 
artículo 42.5 de la citada Ley, de acuerdo con la redacción establecida por la Ley 4/1999.

Artículo 29.  Competencia para sancionar.
1. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
a) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se proponga la imposición 

de multas de 50.000.001 pesetas (300.506,06 euros) a 150.000.000 de pesetas (901.518,16 
euros), así como cualquiera de las sanciones accesorias previstas en esta Ley.

En materia de espectáculos taurinos se estará al régimen de competencias establecido 
en su normativa específica para la imposición de la sanción accesoria prevista en el artículo 
23.1 d) de la presente Ley

b) El titular de la Consejería de Gobernación y Justicia cuando se proponga la imposición 
de multas de hasta 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros) y cualquiera de las sanciones 
accesorias previstas en esta Ley, salvo la prevista en el artículo 23.1 d).

No obstante lo anterior, se estará al régimen de competencias establecido en la 
normativa específica de espectáculos taurinos para la imposición de la sanción accesoria 
prevista en el artículo 23.1 d) de la presente Ley.

c) El titular de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades 
Recreativas cuando se proponga la imposición de multas de hasta 10.000.000 de pesetas 
(60.101,21 euros) y cualquiera de las sanciones accesorias previstas en esta Ley, salvo la 
establecida en el artículo 23.1 d).
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d) Los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se 
proponga la imposición de multas por infracciones graves y muy graves hasta 48.080,97 
euros y la suspensión de la actividad hasta seis meses de duración, así como la imposición 
de multas hasta 300,51 euros y sanción de apercibimiento por infracciones leves.

2. Los alcaldes serán competentes para imponer las sanciones pecuniarias previstas en 
esta ley para las infracciones leves y graves hasta el límite de 30.050,61 euros cuando el 
espectáculo o la actividad recreativa de que se trate únicamente se encuentre sometida a los 
medios de intervención municipal.

Asimismo, serán competentes, en los mismos supuestos, para imponer las sanciones de 
suspensión y revocación de las autorizaciones municipales que hubieren concedido, la 
suspensión de la actividad y la clausura de establecimientos públicos sometidas a la 
presente ley. En los demás casos, la competencia les corresponderá a los órganos 
competentes de la Administración autonómica.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, y en las condiciones previstas 
en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía asumirán la 
competencia de incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores, 
cuya competencia corresponda a los municipios, en el supuesto de la falta de actuaciones de 
éstos ante la denuncia presentada ante ellos por los ciudadanos y una vez instados a actuar 
por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, los órganos competentes de la Administración 
municipal remitirán a los de la Administración de la Junta de Andalucía copia o, en su caso, 
extracto comprensivo de los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia 
sometida a la presente Ley, dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del 
acuerdo de iniciación de los mismos.

Igualmente, los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía 
remitirán a los de la Administración municipal, en las mismas condiciones establecidas en el 
párrafo anterior, copia o extracto comprensivo de los procedimientos sancionadores que 
inicien sobre la materia sometida a la presente Ley.

5. El órgano competente para resolver podrá acordar, de oficio o a instancia del 
interesado, la suspensión del cumplimiento de la sanción impuesta, oído el instructor del 
procedimiento, y si mediara justa causa para ello. En tales casos se interrumpirá el periodo 
de prescripción de la sanción en tanto se mantenga la suspensión de su cumplimiento.

Artículo 30.  Tramitación de los procedimientos sancionadores.
1. Reglamentariamente se regulará el procedimiento sancionador correspondiente a las 

infracciones tipificadas en la presente Ley, que se ajustará a las reglas y principios 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En el supuesto de que se siga un procedimiento penal sobre los mismos hechos se 
suspenderá la tramitación del procedimiento administrativo hasta que recaiga la oportuna 
resolución judicial firme. En función de las circunstancias del caso concreto y del contenido 
de la sentencia o resolución judicial que estimase que no ha habido delito ni falta de índole 
penal, el procedimiento sancionador se podrá reanudar tomándose como base, en su caso y 
a los efectos del procedimiento administrativo sancionador, los hechos que los juzgados o 
tribunales hubieren declarado como probados.

Artículo 31.  Medidas provisionales.
1. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda imponer, podrá adoptarse como 

medidas provisionales la suspensión temporal de las autorizaciones o la clausura preventiva 
de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos o al desarrollo 
de actividades recreativas, cuando el procedimiento sancionador haya sido iniciado por la 
presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley.

2. No obstante lo anterior, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador acordará la adopción de tales medidas en los casos de presunto incumplimiento 
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grave de las debidas condiciones de seguridad, higiene o de normal tranquilidad de las 
personas y vecinos, así como por carecer o no tener vigente el contrato de seguro de 
responsabilidad civil previsto en la presente Ley, manteniéndose la efectividad de tales 
medidas en tanto no se acredite fehacientemente la subsanación o restablecimiento de los 
presuntos incumplimientos.

3. Asimismo, los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta de denuncia 
por juego ilegal, podrán adoptar medidas provisionales de precintados y comiso de los 
elementos o material de juego denunciados. En estos casos, el órgano a quien compete la 
apertura del expediente deberá, en el acuerdo de iniciación, ratificar o levantar la medida 
provisional adoptada. Si en el plazo de dos meses no se hubiese comunicado la ratificación 
de la medida, se considerará sin efecto, sin perjuicio de la continuación del expediente 
sancionador.

Artículo 32.  Anotación de infracciones y sanciones.
1. Al objeto de asegurar la eficacia de lo dispuesto en el artículo 8.1 de la presente Ley, 

se anotarán en el registro administrativo correspondiente todas las infracciones y sanciones 
impuestas mediante resolución firme en vía administrativa y en las condiciones y requisitos 
que reglamentariamente se determinen tanto para el régimen de anotaciones como para el 
funcionamiento y organización del mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las infracciones cuya sanción hubiera sido objeto de 
cancelación no podrán ser tenidas en cuenta a los efectos de la apreciación de reincidencia 
o reiteración.

3. A tales efectos, la cancelación se producirá, de oficio por la Administración o a 
instancia del interesado, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que durante el plazo de un año para las infracciones leves, tres años para las graves 
o cuatro años para las muy graves, no haya sido sancionado como consecuencia de una 
infracción tipificada en la presente Ley, computándose dichos plazos desde la fecha en que 
hubiere adquirido firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

b) Tener abonadas las sanciones pecuniarias y, en su caso, cumplidas las sanciones 
accesorias.

c) Tener abonadas las indemnizaciones que se hayan derivado civil o penalmente, a 
favor de terceras personas, como consecuencia de la comisión de la infracción.

Disposición adicional primera.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que actualice periódicamente, con el límite de 

las variaciones del Índice de Precios al Consumo desde la entrada en vigor de esta Ley o 
desde la anterior actualización, las cuantías de las multas previstas en la misma, adecuando 
en consecuencia las cuantías previstas en el artículo 22 para definir la competencia 
sancionadora.

Disposición adicional segunda.  Cooperación y asistencia a los municipios.
Las Diputaciones Provinciales prestarán a los municipios que lo precisen cooperación y 

asistencia de carácter técnico para el ejercicio de las funciones de inspección y control que 
le atribuye la presente Ley y demás normativa de aplicación en la materia, en los términos 
previstos en la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, Reguladora de las Relaciones entre la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio.

Asimismo, los municipios podrán solicitar a la Junta de Andalucía la colaboración y el 
apoyo que precisen para la ejecución de la presente Ley. A tal efecto, se suscribirán los 
convenios pertinentes entre los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  La Comisión de Coordinación de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas.

(Suprimida)
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Disposición transitoria primera.  Seguro colectivo de accidentes obligatorio.
1. En tanto no sean dictadas por el Consejo de Gobierno las oportunas normas 

reguladoras de las condiciones del seguro de responsabilidad civil previsto en el artículo 14 
c) de esta Ley, para casos de lesiones y muerte de los espectadores y público asistentes a 
espectáculos públicos y actividades recreativas, las correspondientes empresas estarán 
obligadas a suscribir las oportunas pólizas con una cobertura mínima de 150.253,03 euros, 
en caso de muerte, y hasta un tope acumulado de 1.202.024,21 euros para tal contingencia 
en el supuesto de que fuesen dos o más de ellas en un mismo siniestro.

2. El incumplimiento de lo previsto en el número anterior constituirá infracción 
administrativa en los términos prevenidos en el artículo 19.12 de la Ley.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los establecimientos públicos.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la normativa reglamentaria de 

desarrollo de la presente Ley, referida específicamente a cada tipo de espectáculo o 
actividad recreativa, los titulares de establecimientos públicos portátiles o no permanentes 
afectados por la misma deberán proceder a la adaptación de los mismos de acuerdo con los 
requisitos y condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de vibraciones y de 
nivel de ruidos exigidos en la normativa, estatal, autonómica o municipal que en ese 
momento les sea de aplicación. En aquellos casos en los que no sea posible culminar la 
adaptación en dicho periodo, podrá solicitarse, con justificación suficiente, una ampliación 
del mismo, pudiendo acordarse dicha ampliación hasta un máximo de otro año.

A tal fin, deberán acreditar ante la Administración competente para autorizar cada 
espectáculo o la actividad recreativa la efectiva adaptación de los establecimientos públicos 
portátiles o no permanentes en la forma y plazo que reglamentariamente se establezca por 
los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Los edificios, establecimientos públicos declarados de interés cultural, los que tengan 
estructura o carácter tradicional y los situados en edificios incluidos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz o sujetos a cualquier tipo de protección establecida en la 
legislación del Patrimonio Histórico, en los que se desarrollen espectáculos o actividades 
sometidas al ámbito de aplicación de la presente Ley, tendrán un tratamiento singularizado 
por parte de las Administraciones competentes en cuanto a su adaptación a las medidas 
técnicas de seguridad, de accesibilidad y de protección contra incendios exigibles.

A tal fin, por las Administraciones competentes se establecerán, para cada caso, las 
medidas alternativas que se estimen necesarias a fin de suplir y corregir aquellos aspectos 
estructurales o técnicos de difícil o imposible adaptación, siempre que sea posible garantizar 
con el establecimiento de tales medidas la total seguridad de personas y bienes.

En cualquier caso, cuando los espectáculos y actividades recreativas se celebren en 
edificios que formen parte del Patrimonio Histórico Andaluz, el otorgamiento de las 
correspondientes autorizaciones o licencias estará sometido al cumplimiento de la normativa 
en la materia y a las condiciones establecidas en las normas de protección de ese 
Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo previsto en la presente Ley.
2. En tanto no sean dictadas las específicas normas reglamentarias de desarrollo, serán 

aplicables las normas actualmente vigentes en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, con su respectivo rango, en lo que no se opongan o contradigan a lo 
previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.
Para la elaboración de los proyectos de reglamento dimanantes de la presente Ley se 

crearán grupos de trabajo específicos, en los cuales estarán representados los agentes 
sociales y organizaciones ciudadanas con intereses en la materia.
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Asimismo se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones de 
carácter reglamentario sean precisas para la regulación y ordenación administrativa de los 
espectáculos taurinos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Espectáculos taurinos.
En tanto que por la Comunidad Autónoma de Andalucía no sea promulgada a nivel 

autonómico la normativa aplicable a los espectáculos taurinos, la preparación, organización y 
celebración de los mismos, así como su régimen sancionador, se regirán por lo previsto en 
su normativa específica, aplicándose ésta en lo que no se oponga o contradiga a las 
disposiciones de la presente Ley y demás normativa de aplicación en materia de 
espectáculos públicos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor una vez transcurridos veinte días desde su publicación 

en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»
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§ 84

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 138, de 26 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 297, de 12 de diciembre de 2002

Última modificación: 11 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2002-24156

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española consagra en su artículo 15 el derecho a la vida y a la integridad 

física de las personas como un derecho fundamental. Corresponde a los poderes públicos la 
adopción de medidas en pro de su efectiva protección, que incluso pueden llegar a vincular y 
condicionar la actividad de los particulares, en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública. Tales situaciones deben entenderse encuadradas dentro del ámbito de la seguridad 
pública, que, en interpretación realizada por el Tribunal Constitucional, en las sentencias 
123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, constituye una competencia 
concurrente entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece la atribución a la Comunidad 
Autónoma de títulos competenciales relacionados con la gestión de emergencias en 
materias tales como la creación de un Cuerpo de Policía andaluza, artículo 14; sanidad, 
artículo 13.21; carreteras, artículo 13.10, o medio ambiente, artículo 15.7, entre otras. 
Resulta especialmente conveniente la adopción de una norma que aborde la gestión de las 
emergencias que pudieran producirse en el ámbito territorial de Andalucía, sin perjuicio, de 
una parte, de la normativa sectorial que pudiera incidir en la materia, y de otra de lo 
dispuesto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, especialmente en los 
aspectos relativos a la regulación de aquellas situaciones de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública declaradas de interés nacional.
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II
Tradicionalmente se ha venido desarrollando la materia partiendo de una distinción entre 

emergencias de menor gravedad, las cuales eran reguladas mediante normas sectoriales u 
otras de alcance territorial limitado, o bien aquellas situaciones que, por constituir grave 
riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, entraban de lleno en el ámbito de la 
protección civil, cuya ordenación responde a un modelo suficientemente desarrollado e 
integrador.

Habida cuenta de la posible evolución de una emergencia de índole inicialmente no 
calamitosa a situaciones que sí revistan tal carácter, así como la necesidad por razones de 
eficacia del establecimiento de un sistema integrado de respuesta que, atendiendo a 
principios de aplicación general, permita evitar situaciones de desprotección en los 
supuestos de agotamiento de los mecanismos inicialmente previstos para su gestión, y 
garantizar además el establecimiento de medidas de coordinación intersectorial, procede 
aprobar por el Parlamento de Andalucía una norma con rango de Ley, que por sí misma y a 
través de sus disposiciones de desarrollo garantice la configuración de un marco adecuado 
de protección ante los distintos niveles de emergencia.

Éste es el papel desempeñado por la presente Ley, la cual consta de cinco títulos, 
abordando, sucesivamente, una serie de disposiciones generales, la ordenación general de 
las emergencias, los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, un 
elenco de conductas infractoras y las sanciones correspondientes y, por último, los cauces 
de financiación en materia de gestión de emergencias.

III
El capítulo I del título I, rubricado «Disposiciones Generales», determina el objeto de la 

misma, su ámbito y finalidad. Parte del establecimiento de un sistema integrado de 
respuesta ante situaciones de emergencia que, sin ser declaradas de interés nacional, 
determinen cuando menos la necesidad de adoptar especiales medidas de coordinación, 
supongan un especial trastorno social y requieran una actuación de carácter multisectorial.

El capítulo II de dicho título regula los derechos y deberes de los ciudadanos ante 
situaciones de emergencia y las condiciones para el ejercicio o cumplimiento de los mismos, 
así como las atribuciones en tal sentido de las Administraciones Públicas. Básicamente se 
garantiza el derecho a la información y formación sobre los distintos riesgos que pudieran 
afectarles y las medidas a adoptar. Asimismo, se establece un deber general de 
colaboración matizado en su intensidad conforme a la naturaleza del destinatario de la 
disposición.

El capítulo I del título II, acerca de las actuaciones básicas en materia de protección civil, 
aborda la actuación de las Administraciones Públicas ante situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en que la vida humana, los bienes o el medio ambiente 
puedan verse gravemente afectados.

En dicho capítulo se articula el marco orgánico y funcional del sistema andaluz de 
protección civil. Así, se desarrollan las actuaciones básicas en la materia, el marco 
competencial de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades que integran 
la Administración Local, el establecimiento del Centro de Coordinación de Emergencias de 
Andalucía como instrumento de seguimiento y gestión de la coordinación efectiva de 
servicios intervinientes, así como el papel a desarrollar por los servicios operativos y el 
voluntariado de protección civil.

El capítulo II del título II aborda la gestión de emergencias de índole no catastrófica. Se 
establecen los procedimientos de actuación a través de la adopción de protocolos 
operativos, así como los mecanismos y órganos de información, para garantizar una 
respuesta acorde con los principios de eficacia y celeridad de los órganos y servicios 
llamados a intervenir.

El establecimiento en el capítulo III del sistema de coordinación integrada de urgencias y 
emergencias para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía ofrece a los 
ciudadanos y entidades públicas y privadas el acceso mediante un número telefónico único a 
nivel europeo, a los servicios públicos de urgencias y emergencias en los ámbitos sanitario, 
de prevención y extinción de incendios y salvamento, de seguridad ciudadana y de 
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protección civil, independientemente de la Administración Pública o entidad de quien 
dependan.

El título III, sobre la prevención y extinción de incendios y salvamento, aborda, en dos 
capítulos respectivamente, la definición y funciones de los servicios públicos de bomberos en 
Andalucía, el estatuto básico de su personal, con pleno respeto a las competencias de las 
Administraciones Públicas de quienes dependan en materia de autoorganización y dirección 
de sus propios servicios. De otra parte, se prevé la figura del agente de emergencia de 
empresa que, independientemente de la titularidad pública o privada del servicio, desarrolla 
sus actuaciones en el ámbito de su centro de trabajo.

El título IV establece un elenco de conductas infractoras, con expresión de las 
correspondientes sanciones, articulando el ejercicio de la potestad sancionadora en la 
materia, sin perjuicio de un posterior desarrollo en aquellos aspectos susceptibles de ser 
objeto de regulación de rango reglamentario.

El título V determina, por último, los cauces de financiación de los costes de 
planificación, implantación y operación de determinados medios y servicios, partiendo del 
principio de su asunción con cargo a los presupuestos de la Administración Pública de quien 
dependan, sin perjuicio de posibles mecanismos de subvención.

TÍTULO I
Disposiciones generales. Derechos, deberes y atribuciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de la presente Ley la regulación de la gestión de emergencias en 

Andalucía, entendida como conjunto de acciones de las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, dirigidas a la protección de la vida e integridad de las personas y los bienes, en 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas, así como en 
aquellas otras situaciones no catastróficas, que requieran actuaciones de carácter 
multisectorial y la adopción de especiales medidas de coordinación de los servicios 
operativos.

2. Para llevar a cabo dichas acciones, las Administraciones Públicas establecerán un 
sistema integrado que dé respuesta a una efectiva coordinación, dirección y control de las 
actuaciones necesarias, basado en la colaboración entre las mismas y, en su caso, con 
entidades de carácter privado y la ciudadanía en general.

Artículo 2.  Ámbito.
Esta Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de ámbito estatal para la regulación 
de aquellas situaciones de emergencia que sean expresamente declaradas de interés 
nacional.

Artículo 3.  Principios de actuación.
Las Administraciones Públicas competentes, conforme a lo dispuesto en esta Ley, 

desarrollarán su actividad a fin de propiciar:
a) La previsión de riesgos, orientada a una adecuada labor de planificación, mediante 

técnicas de identificación y análisis.
b) La reducción de riesgos, mediante una adecuada política de prevención, adopción de 

medidas correctoras, actividad de inspección y sanción.
c) La elaboración y aprobación de planes de emergencia y protocolos operativos.
d) Las medidas de intervención destinadas a paliar en lo posible las consecuencias de 

los eventos producidos.
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e) Los programas de rehabilitación.
f) La formación de los ciudadanos que puedan resultar afectados por las situaciones de 

emergencia, la información a los mismos, así como la capacitación y reciclaje de los técnicos 
de protección civil y personal de los servicios intervinientes.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes. Atribuciones

Artículo 4.  Derechos.
1. Las Administraciones Públicas deberán orientar su actividad a garantizar la efectiva 

protección de la vida e integridad física de las personas y los bienes.
2. Los ciudadanos tienen derecho a recibir información relativa a los riesgos que puedan 

afectarles, las consecuencias de los mismos que sean previsibles y las medidas de 
autoprotección y conductas a seguir, en el marco de lo dispuesto en los planes de 
emergencia.

3. Los ciudadanos mayores de edad podrán participar en las labores de protección civil 
mediante su adscripción a Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, así 
como otras formas de colaboración que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 5.  Deberes.
1. En situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, los ciudadanos 

mayores de edad y las personas jurídicas, públicas o privadas, tienen el deber de colaborar 
en las tareas de protección civil conforme a las instrucciones de las autoridades 
competentes, adoptadas en los términos establecidos en la normativa de aplicación y, 
específicamente, en los correspondientes planes de emergencia.

2. Los ciudadanos mayores de edad y las personas jurídicas, públicas o privadas, que 
realicen actividades que puedan generar situaciones de emergencia o que puedan verse 
afectados por éstas deben adoptar las medidas de autoprotección que les resulten 
aplicables, así como, en su caso, mantener los medios materiales y humanos necesarios 
para el desarrollo de las mismas.

Asimismo, deberán facilitar información a las autoridades competentes en las formas y 
con el contenido previsto en la normativa aplicable en cada caso y, con carácter general, 
acerca de aquellas circunstancias que puedan generar situaciones de riesgo.

Deberán someterse a las inspecciones precisas conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

3. Los medios de comunicación social, de titularidad pública o privada, en el marco de un 
deber general de colaboración con las autoridades de protección civil en las situaciones de 
emergencia reguladas por esta Ley, deben transmitir la información, avisos e instrucciones 
para la población facilitados por aquéllas, de forma prioritaria y gratuita, e indicando la 
autoridad de procedencia.

4. Ante situaciones de emergencia reguladas en el artículo 30 de la presente Ley, así 
como para la realización de simulacros, la Administración Pública competente podrá requerir 
la colaboración de los ciudadanos, siempre de forma justificada y respetando el principio de 
proporcionalidad.

Artículo 6.  Atribuciones de carácter excepcional.
Previa activación del correspondiente plan de emergencia, la autoridad competente, 

prevista en el mismo, podrá adoptar las medidas de emergencia establecidas y derivadas de 
éste y, con carácter general:

a) Acordar la evacuación de personas desde las zonas de intervención y socorro.
b) Acordar la permanencia en domicilios y locales.
c) Establecer limitaciones de acceso a las zonas de operación.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y el consumo de determinados 

bienes.
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e) Ordenar la ocupación temporal, intervención o requisa de aquellos bienes y servicios 
que se considere estrictamente necesario, en la forma y supuestos previstos en las Leyes.

f) Ordenar la omisión de acciones y, en su caso, la prestación de servicios obligatorios de 
carácter personal. Dicha prestación se realizará de forma proporcional a la situación creada 
y a las capacidades de cada cual, y no dará lugar, necesariamente, a indemnización.

TÍTULO II
Ordenación general de emergencias

CAPÍTULO I
Actuaciones en materia de protección civil

Sección 1.ª Actuaciones básicas

Artículo 7.  Actuaciones básicas.
Ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, las actuaciones 

básicas en materia de protección civil por parte de los sujetos públicos o privados conforme 
a lo establecido en la presente Ley abarcarán los siguientes aspectos:

a) Previsión.
b) Prevención.
c) Planificación.
d) Intervención.
e) Rehabilitación.

Artículo 8.  Previsión.
1. Por parte de las Administraciones Públicas competentes por razón del territorio, se 

procederá a la elaboración de mapas de riesgos, como expresión espacial de los distintos 
riesgos en cada ámbito geográfico objeto de planificación, elaborados a partir de los datos 
facilitados por las correspondientes personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
reservándose las Administraciones Públicas, en todo caso, los criterios de revisión de la 
información que consideren oportunos.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil impulsar el 
desarrollo y la difusión de los mapas de riesgos correspondientes al ámbito territorial de 
Andalucía, pudiendo requerir la aportación de cuantos datos resulten a tal fin necesarios, así 
como suscribir convenios y fórmulas de colaboración al respecto.

Artículo 9.  Prevención.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito territorial de Andalucía y en el marco de 

sus competencias, promoverán actuaciones orientadas a la reducción de riesgos y a la 
prevención de catástrofes y calamidades públicas, con especial atención a la capacitación de 
los servicios operativos y a la formación y colaboración de la población para hacer frente a 
tales situaciones. Asimismo, velarán por el cumplimiento de las disposiciones normativas en 
la materia, ejercitando en su caso las potestades de inspección y sanción.

2. Reglamentariamente se establecerá un catálogo de aquellas actividades que sean 
susceptibles de generar riesgo.

3. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias que realicen actividades 
comprendidas en el catálogo previsto en el apartado anterior estarán obligados a la adopción 
de las medidas de seguridad que reglamentariamente se determinen.

Artículo 10.  Planificación.
Los planes de emergencia constituyen el instrumento normativo mediante el que se 

establece el marco orgánico y funcional, así como los mecanismos de actuación y 
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coordinación, ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. Responden a 
la siguiente tipología:

a) Planes territoriales de emergencia.
b) Planes especiales y planes específicos.
c) Planes de emergencia interior o de autoprotección.
d) Planes sectoriales.

Artículo 11.  Evaluación de la planificación. Simulacros.
La realización de simulacros que impliquen la intervención de distintos servicios 

operativos requerirá, en todo caso, la previa aprobación del correspondiente Plan de 
Emergencia, serán ordenados por la autoridad prevista en el mismo, y se efectuarán 
conforme a las disposiciones en él contenidas.

Artículo 12.  Planes Territoriales.
1. Son planes territoriales de emergencia aquellos que se elaboran para hacer frente a 

las emergencias de carácter general que se puedan presentar en cada ámbito territorial.
2. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía se elabora para hacer frente a las 

emergencias generales que se puedan producir en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, siempre que no sean declaradas de interés nacional por los órganos 
correspondientes de la Administración General del Estado.

3. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, en su calidad de plan director, 
desarrollará las directrices y requerimientos que deben observarse para la elaboración, 
aprobación y homologación de los distintos planes de emergencia en Andalucía. En su 
calidad de plan de emergencia establece la respuesta de ámbito regional y el despliegue en 
los ámbitos territoriales provinciales ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública.

4. La aprobación del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía corresponde al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de 
protección civil, previo informe de la Comisión de Protección Civil de Andalucía. A efectos de 
homologación, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.

5. Los planes territoriales de emergencia de ámbito municipal se elaboran para hacer 
frente a las emergencias que se puedan producir en el ámbito territorial del municipio, y 
serán aprobados por el Pleno de la respectiva Corporación Local, debiendo ser 
homologados por la Comisión de Protección Civil de Andalucía. Cuando el ámbito territorial 
de planificación afecte a una entidad local de ámbito supramunicipal, corresponde la 
aprobación del correspondiente plan de emergencia al órgano colegiado competente de 
dicha entidad local. En todo caso, serán homologados por la Comisión de Protección Civil de 
Andalucía.

Artículo 13.  Planes especiales y planes específicos.
1. Son planes especiales de emergencia aquellos elaborados para hacer frente a las 

emergencias producidas por riesgos para los que la normativa emanada de la Administración 
General del Estado establezcan su regulación a través de la correspondiente directriz básica 
de planificación relativa a cada tipo de riesgo.

2. Son planes específicos de emergencia aquellos elaborados para hacer frente a las 
emergencias generadas por riesgos de especial significación en Andalucía, cuya naturaleza 
requiera una metodología técnico-científica adecuada para ello, y así haya sido apreciada 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante la aprobación de la 
correspondiente norma marco que, en todo caso, establecerá el contenido mínimo a que 
deberán adaptarse los correspondientes planes específicos de emergencia.

3. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía actúa como marco de integración, a 
cuyas disposiciones deben adaptarse los planes especiales y específicos de emergencia.

4. Los planes especiales de emergencia serán elaborados por la Consejería competente 
en materia de protección civil y, en su caso, de acuerdo con la normativa sectorial de 
aplicación por la Consejería competente por razón de la materia, y aprobados por el Consejo 
de Gobierno. A los efectos de homologación se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.
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5. Los planes específicos de emergencia serán aprobados por el órgano colegiado 
superior de la Administración Pública competente por razón del ámbito territorial afectado. 
Corresponde su homologación a la Comisión de Protección Civil de Andalucía, atendiendo a 
los criterios establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y en el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía y, en todo caso, al contenido mínimo establecido en 
las correspondientes normas marco a que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

Artículo 14.  Planes de emergencia interior o de autoprotección.
1. Los planes de emergencia interior o de autoprotección son aquellos que se elaboran 

por los titulares o responsables de centros e instalaciones que desarrollen actividades 
consideradas generadoras de riesgos incluidas en el catálogo previsto en el artículo 9.2, o 
susceptibles de resultar afectadas por situaciones de emergencia, atendiendo a los criterios 
establecidos en la normativa específica que les resulte de aplicación, así como a las 
disposiciones y criterios establecidos en la presente Ley, sus disposiciones de desarrollo y 
en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.

2. Los planes de emergencia interior o de autoprotección establecerán claramente los 
mecanismos de comunicación, coordinación e interfase con el plan territorial, especial o 
específico en el que se deban integrar en razón a su ámbito territorial y actividad.

3. Los titulares o responsables de centros e instalaciones que desarrollen actividades 
consideradas generadoras de riesgos o susceptibles de resultar afectadas por situaciones de 
emergencia deberán disponer de suficientes medios humanos y materiales para prevenir y 
hacer frente a las situaciones de emergencia que puedan producirse en el interior de las 
mismas.

La eventual adscripción de medios humanos y materiales de intervención de titularidad 
pública a los planes de emergencia o de autoprotección requerirá el acuerdo previo de la 
Administración Pública titular del servicio, oídos los medios humanos y profesionales del 
respectivo centro o instalación en la elaboración del plan de emergencia interior o de 
autoprotección.

4. Las autoridades de protección civil, competentes a tenor de lo dispuesto en la 
presente Ley, podrán ejercer facultades de inspección respecto de los centros e 
instalaciones a que se refiere el apartado primero del presente artículo, al objeto de 
comprobar la veracidad de la información aportada y la efectiva adopción de las medidas 
previstas en el plan de emergencia interior o de autoprotección, así como en la normativa 
sectorial aplicable.

Artículo 15.  Planes sectoriales.
1. Tienen la consideración de planes sectoriales aplicables a situaciones de emergencia 

aquellos instrumentos de planificación general previstos para la ordenación de un sector 
determinado de actividad que contengan disposiciones con incidencia en la materia objeto 
de la presente Ley.

En aquellos aspectos relacionados con la actuación ante emergencias, atenderán a lo 
establecido en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, que en cualquier caso tendrá 
prevalencia.

2. Serán aprobados por la autoridad competente por razón de la materia, previo informe 
de la Comisión de Protección Civil de Andalucía, que versará sobre la adaptación del plan a 
lo dispuesto en la presente Ley, su normativa de desarrollo y, especialmente, en el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía.

Artículo 16.  Intervención.
1. Ante una situación de grave riesgo o emergencia se procederá, en su caso, a la 

activación del correspondiente plan de emergencia por la Autoridad competente prevista en 
el mismo. Si la evolución de la emergencia aconsejara la activación de un plan de 
emergencia de ámbito superior, se procederá a ello conforme los procedimientos 
establecidos en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y en los respectivos planes. 
La desactivación se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido en el propio plan.
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2. Aquellas emergencias que, no siendo declaradas de interés nacional, se consideren 
de especial gravedad por su magnitud o extensión podrán ser declaradas de interés general 
de Andalucía por el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de protección civil.

3. El Consejo de Gobierno establecerá, en desarrollo de la presente Ley, el contenido y 
efectos de la declaración de emergencia de interés general de Andalucía, así como las 
medidas especiales susceptibles de aplicación en cada caso.

Artículo 17.  Rehabilitación.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las 

medidas tendentes a la rehabilitación de los servicios esenciales cuando la carencia de estos 
servicios constituya por sí misma una situación de emergencia o perturbe el desarrollo de las 
operaciones, estableciendo los mecanismos precisos de coordinación interadministrativa.

A tal fin se podrá constituir una Comisión de Rehabilitación, que centralizará el 
seguimiento de las actuaciones de evaluación y rehabilitación. En aquellas emergencias 
declaradas de interés general de Andalucía la constitución de la Comisión de Rehabilitación 
tendrá carácter preceptivo.

2. La composición, atribuciones y régimen de funcionamiento de la Comisión de 
Rehabilitación se determinará en la normativa de desarrollo de la presente Ley, 
garantizándose la participación del conjunto de las Administraciones Públicas y 
representantes de los sectores afectados. Podrá requerirse asimismo el concurso de 
personal técnico y el asesoramiento adecuado a la situación de emergencia.

Sección 2.ª Las Administraciones Públicas

Artículo 18.  Relaciones entre las Administraciones Públicas.
1. La actuación de las Administraciones Públicas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se ajustará a lo previsto en el presente capítulo, sin perjuicio de las disposiciones 
de la legislación estatal relativas a la configuración básica de un sistema nacional de 
protección civil, y la normativa de régimen local.

2. En el ejercicio de sus propias competencias, las Administraciones Públicas de 
Andalucía tienen el deber de colaborar en el desarrollo de actuaciones encaminadas a una 
adecuada gestión de las situaciones de emergencia. En las relaciones entre 
Administraciones, el contenido del deber de colaboración se desarrollará a través de los 
instrumentos y procedimientos que, de manera común y voluntaria, establezcan tales 
Administraciones Públicas.

Además de los mecanismos de coordinación previstos en la normativa de aplicación, en 
situación de activación de planes de emergencia serán el Centro de Coordinación de 
Emergencias de Andalucía y los Centros de Coordinación Operativa Locales los 
instrumentos a través de los cuales se canalizará la coordinación entre los sujetos 
intervinientes.

3. Las Administraciones Públicas pueden solicitar a las demás cuanta información 
entiendan pueda afectar a materia de su competencia. En aquellas situaciones que pudieran 
trascender el ámbito de competencia de una Administración Pública, las actuaciones se 
desarrollarán a través de fórmulas de coordinación y colaboración, sin perjuicio de que, en 
situaciones de grave riesgo o emergencia, y con carácter provisional, se puedan realizar 
actuaciones que resulten imprescindibles para aminorar eventuales daños.

4. Las Administraciones Públicas de Andalucía deben prestarse colaboración y 
asistencia mutua en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. La asistencia y 
cooperación requerida sólo podrá negarse cuando el ente del que se solicita no esté 
facultado para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello, o cuando, de hacerlo, 
causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento 
de sus propias funciones. La negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente, 
en cuanto sea posible, a la Administración Pública solicitante.
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Artículo 19.  La Administración de la Junta de Andalucía.
Corresponde a los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme a lo 

dispuesto en los siguientes artículos, dirigir, ordenar y coordinar la gestión de emergencias 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, con participación de todas las 
Consejerías, en atención a las competencias y funciones que tengan atribuidas.

Artículo 20.  El Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno las competencias que le atribuyen esta y otras 

Leyes y en especial:
a) Aprobar el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y los planes especiales.
b) Fijar las directrices esenciales en materia de prevención, intervención y rehabilitación.
c) Acordar la declaración de emergencia de interés general de Andalucía.
d) Ejercer las facultades de sanción de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
e) Aquellas otras que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 21.  El titular de la Consejería competente en materia de protección civil.
Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de protección civil:
a) Coordinar la ejecución de la política de protección civil en la Comunidad Autónoma.
b) Dictar disposiciones de carácter general en el ámbito de sus competencias y ejecutar 

los Acuerdos que en materia de protección civil dicte el Consejo de Gobierno.
c) Requerir la información y participación de otros sujetos públicos y privados, conforme 

a lo dispuesto en esta Ley.
d) Promover la elaboración del mapa de riesgos y catálogo de recursos movilizables, así 

como el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y los planes especiales y específicos de 
emergencia.

e) Establecer servicios propios de intervención y coordinación.
f) Potenciar la intervención de los servicios de emergencias actuales, así como propiciar 

su coordinación.
g) Ejercer las labores de dirección previstas en el Plan Territorial de Emergencia de 

Andalucía, planes especiales y planes específicos.
h) Proponer al Consejo de Gobierno la declaración de emergencia de interés general de 

Andalucía.
i) Presidir la Comisión de Protección Civil de Andalucía.
j) Ejercer las facultades de inspección relativas al cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Ley.
k) Establecer cauces de cooperación con otras Administraciones Públicas y solicitar de 

éstas la concurrencia de medios disponibles, así como poner a su disposición los medios 
autonómicos, en caso de que sea necesario.

l) Ejercer las facultades de sanción de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
m) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 22.  La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la Provincia.
La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, a los efectos 

de lo previsto en la presente, ejercitará las funciones y atribuciones que se le atribuyan en 
esta Ley, en los correspondientes planes de emergencia y en cualquier otra normativa en 
materia de incendios forestales.

Artículo 23.  El Centro de Coordinación de Emergencias de Andalucía.
1. Se crea el Centro de Coordinación de Emergencias de Andalucía, adscrito a la 

Consejería competente en materia de protección civil, como centro de comunicaciones y 
gestión, dirigido al desarrollo de actuaciones coordinadas ante emergencias; constituye un 
elemento fundamental en la gestión ante dichas situaciones, dando soporte a procedimientos 
de recepción, evaluación, activación, coordinación y dirección. En particular, le corresponden 
las siguientes funciones:
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a) Recepción de informaciones predictivas y avisos de emergencias.
b) Coordinación, en situaciones de emergencia, de los medios y recursos de la 

Administración de la Junta de Andalucía, y de éstos con los dependientes de otras 
Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas.

c) Actuación como centro de coordinación operativo conforme lo establecido en el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía.

d) Apoyo a los centros de coordinación operativa locales.
e) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
2. El Centro de Coordinación de Emergencias de Andalucía prestará servicio 

permanente.
3. A través del correspondiente Decreto, se determinarán su organización y 

procedimientos de actuación.
4. En su infraestructura técnica y organización, estará vinculado al Sistema de 

Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias, previsto en el capítulo III del presente 
título.

Artículo 24.  La Comisión de Protección Civil de Andalucía.
La Comisión de Protección Civil de Andalucía es el órgano colegiado de carácter 

deliberante y consultivo, de homologación, coordinación y participación de las 
Administraciones Públicas en materia de protección civil.

Integrada por representantes de todas las Administraciones Públicas, funciona en Pleno 
y en Comisión Permanente. Para el estudio de asuntos de su competencia, podrán crearse 
Comisiones Técnicas y Grupos de Trabajo. Su composición, organización y régimen de 
funcionamiento se regulará mediante reglamento.

Artículo 25.  Entidades locales de ámbito supramunicipal.
Las entidades supramunicipales podrán crear y mantener servicios operativos propios de 

prevención e intervención, desarrollar y ejecutar las directrices en materia de protección civil 
emanadas de los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, así 
como ejercer aquellas funciones encomendadas por los municipios que integran su ámbito 
territorial, todo ello sin perjuicio de la normativa de Régimen Local.

Artículo 26.  Los municipios.
1. Los municipios participan en las tareas de protección civil con capacidad general de 

planificación y actuación, correspondiéndoles:
a) Crear la estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar, aprobar y desarrollar el Plan de Emergencia Municipal.
c) Elaborar y mantener actualizado el catálogo de recursos movilizables correspondiente 

a su ámbito territorial.
d) Asegurar los procedimientos de interfase para la activación de planes de ámbito 

superior.
e) Crear, mantener y dirigir la estructura de coordinación operativa y, en su caso, el 

Centro de Coordinación Operativa Local y otros servicios operativos.
f) Promover la vinculación ciudadana a través del voluntariado.
g) Realizar programas de prevención de riesgos y campañas de información.
h) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
2. El Alcalde-Presidente de la Corporación Local es la máxima autoridad de protección 

civil en el término municipal, pudiendo asumir la dirección de las emergencias según las 
disposiciones del Plan de Emergencia Municipal en su caso, así como solicitar el concurso 
de medios y recursos de otras Administraciones Públicas y la activación de planes de ámbito 
superior.

3. Los municipios con población superior a veinte mil habitantes contarán con un servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, según la estructura que se determine 
reglamentariamente. Dicho servicio será prestado directamente por el Ayuntamiento o a 
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través de una entidad local de carácter supramunicipal en la que podrá participar la 
Diputación Provincial.

4. Las Diputaciones Provinciales garantizarán por sí solas, o en colaboración con otras 
Administraciones públicas, la prestación del servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
y Salvamento en aquellos municipios en los que de acuerdo con la legislación de régimen 
local no resulte obligatoria su prestación y carezcan de servicio propio.

Sección 3.ª Los servicios operativos

Artículo 27.  Los servicios operativos.
1. Son servicios operativos aquellos llamados a intervenir ante situaciones de 

emergencia. A tal fin, actuarán bajo la supervisión de sus correspondientes departamentos y 
la superior dirección del plan de emergencia activado y las disposiciones de éste.

2. Los responsables de los servicios operativos deberán facilitar información a las 
autoridades de protección civil de la Comunidad Autónoma y entidades que integran la 
Administración Local, acerca de la disponibilidad de sus medios y recursos, procedimientos 
de movilización, actuaciones en emergencias y cuantos extremos sean necesarios para la 
confección, implantación, revisión y activación de planes de emergencia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades que integran la 
Administración Local podrán concertar cuantos acuerdos o convenios estimen convenientes 
con otras Administraciones Públicas y entidades para la movilización de servicios operativos 
en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Sección 4.ª El voluntariado de protección civil

Artículo 28.  El voluntariado de protección civil.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades que integran la 

Administración Local podrán articular cauces de colaboración voluntaria y altruista de los 
ciudadanos en las tareas de protección civil, estableciendo el procedimiento de integración 
de las personas interesadas, a fin de realizar tareas de colaboración en labores de 
prevención, socorro y rehabilitación.

2. Mediante la acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades que estén siendo 
desarrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a los poderes públicos 
de garantizar las prestaciones o servicios que ya han sido asumidos por las 
Administraciones Públicas.

Artículo 29.  Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.
1. Corresponde a las entidades locales la adopción del acuerdo de creación de la 

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil en su ámbito territorial.
2. La Consejería competente en materia de protección civil regulará el Registro de 

Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil de Andalucía y establecerá los 
requisitos para la creación e inscripción de éstas, así como determinará los criterios de 
homologación en materia de formación, equipamiento, distintivos y uniformidad.

3. En todo caso se garantizará el equipamiento, la formación y los sistemas adecuados 
de cobertura de aquellos riesgos derivados del desarrollo de sus funciones.

CAPÍTULO II
Gestión de emergencias no catastróficas

Artículo 30.  Emergencias no catastróficas.
A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de emergencias no catastróficas 

aquellas situaciones que, sin suponer grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, 
requieren para su gestión de actuaciones de carácter multisectorial y adopción de especiales 
medidas de coordinación de los servicios operativos.
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Artículo 31.  Colaboración e información.
Las personas físicas o jurídicas de carácter público o privado radicadas en Andalucía, 

cuya actividad esté relacionada con la prevención, atención, socorro y seguridad de las 
personas y bienes, deben prestar su colaboración e información a los órganos competentes 
en la dirección y coordinación de emergencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
y, en su caso, entidades que integran la Administración Local.

Artículo 32.  Relaciones interadministrativas.
1. Se faculta a la Consejería competente en materia de protección civil para recabar 

información a las distintas Administraciones Públicas, y, en su caso, a los responsables de 
los servicios operativos, acerca de sus recursos disponibles y actuaciones relacionadas con 
las situaciones objeto de este capítulo. A tales efectos, el conjunto de las personas físicas o 
jurídicas de carácter público o privado, cuya actividad esté relacionada con actuaciones en 
emergencias, deberán prestar su colaboración a través del Centro de Coordinación de 
Emergencias de Andalucía u otros órganos designados por la Consejería competente en 
materia de protección civil, en relación a:

a) Facilitar información sobre la localización, dotación de personal, medios técnicos y, en 
general, todos aquellos aspectos relacionados con la prestación de sus servicios en 
situaciones de urgencia o emergencia.

b) Comunicar la existencia de las situaciones de emergencia de las que tengan 
conocimiento, acerca de su origen, características, evolución y finalización.

2. La Consejería competente en materia de protección civil promoverá la celebración de 
convenios de colaboración entre las distintas Administraciones Públicas y entidades titulares 
de servicios operativos susceptibles de intervenir en las situaciones de emergencia previstas 
en este capítulo, al objeto de desarrollar programas conjuntos e impulsar la elaboración e 
implantación de protocolos de coordinación operativa.

Artículo 33.  Los protocolos de coordinación operativa.
1. Los protocolos de coordinación operativa establecen los procedimientos de 

notificación de situaciones de emergencia, la dirección de las operaciones, así como las 
medidas a adoptar y los criterios de movilización de medios y recursos.

2. La determinación de los procedimientos de elaboración y aprobación, así como la 
propuesta de los contenidos mínimos de los protocolos de coordinación operativa, 
corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil, en colaboración con 
las Administraciones y servicios interesados y previo informe de la Comisión de Protección 
Civil de Andalucía.

CAPÍTULO III
Coordinación integrada de urgencias y emergencias

Artículo 34.  Coordinación integrada de urgencias y emergencias.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá, desde una perspectiva 

integradora, un sistema destinado a ofrecer a los ciudadanos y entidades públicas y privadas 
el acceso rápido, sencillo y eficaz a los servicios públicos de urgencias y emergencias.

2. Para ello se desarrollará, en el ámbito territorial de Andalucía, un sistema de 
coordinación integrada de las demandas de urgencias y emergencias realizadas por 
ciudadanos y entidades públicas y privadas que, a través del teléfono único europeo 112 u 
otro que la normativa europea pueda establecer, permita solicitar la asistencia de los 
servicios públicos en materia de asistencia sanitaria de urgencia, de extinción de incendio y 
salvamento, de seguridad ciudadana y protección civil, cualquiera que sea la Administración 
Pública o entidad de la que dependan. En este sentido, el sistema no comprende la 
prestación material de la asistencia requerida.
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3. El Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias será compatible, 
en su caso, con otros servicios existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la atención de llamadas de urgencia de los ciudadanos.

4. Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de protección civil la 
ordenación y superior dirección del Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y 
Emergencias.

Artículo 35.  Organización del sistema.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en 

materia de protección civil, previo informe de la Comisión de Protección Civil de Andalucía, 
aprobará las disposiciones en materia de organización y funcionamiento de este sistema.

2. El Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias se llevará a cabo 
por la Administración de la Junta de Andalucía en el régimen de gestión directa que 
reglamentariamente se determine. Corresponde al titular de la Consejería competente en 
materia de protección civil la elaboración de las disposiciones de organización y 
funcionamiento del sistema.

3. El procedimiento de comunicación a los servicios operativos, así como el protocolo de 
coordinación, control y seguimiento de emergencias, deberá ser objeto de acuerdo entre la 
Consejería competente en materia de protección civil, las restantes Consejerías y las 
Administraciones Públicas o entidades titulares de dichos servicios operativos.

TÍTULO III
Prevención y extinción de incendios y salvamento

CAPÍTULO I
Servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento

Artículo 36.  Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.
Son Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento aquellos prestados 

por las entidades locales por sí solas o asociadas, en su respectivo ámbito territorial, que 
tienen como finalidad el desarrollo de las funciones previstas en el artículo 38 de la presente 
Ley.

Artículo 37.  Funciones de la Consejería competente en materia de protección civil.
1. En relación con los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 

corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil:
a) Establecer las normas marco a las que habrán de ajustarse los reglamentos de los 

Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento en Andalucía.
b) Promover la realización de estudios técnicos sobre riesgos en Andalucía, a cuyas 

previsiones deberán adaptarse las características y despliegue de los parques, sus medios y 
recursos.

c) Propiciar la homogeneización de los distintos servicios en cuanto a medios y recursos 
necesarios para la eficacia de su cometido.

d) Proponer los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los 
integrantes de los mismos, según lo dispuesto en esta Ley y normativa de desarrollo, sin 
perjuicio del régimen general de los funcionarios públicos.

e) Coordinar la formación y capacitación del personal a través de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía.

f) Recabar y coordinar la actuación de los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento fuera de su correspondiente ámbito de competencia territorial. En 
todo caso serán de aplicación las disposiciones del artículo 18.4 de la presente Ley.

g) Instrumentar medidas de coordinación y asesoramiento a las entidades de quienes 
dependan los Servicios, en la medida en que así lo soliciten.
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h) Promover fórmulas de colaboración interadministrativa para la prestación asociada de 
los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

i) Elaborar el Plan Director de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento de Andalucía que garantice la eficacia y la mejor prestación de los mismos.

j) Crear la Unidad Canina de Rescate de Andalucía, adscrita a la Consejería competente 
en materia de protección civil, para la intervención en catástrofes tanto en Andalucía como 
en aquellos otros lugares donde pueda ser requerida. La Unidad Canina de Rescate de 
Andalucía podrá dotarse de los efectivos existentes en las Unidades Caninas de Rescate de 
los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Andalucía.

k) Homologar las Unidades Caninas de Rescate de los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de Andalucía.

2. Para el desarrollo de las funciones descritas en el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de protección civil establecerá los mecanismos de información y 
colaboración con las Administraciones Públicas afectadas, a través del Consejo Andaluz del 
Fuego.

Artículo 38.  Funciones de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento.

1. Corresponde a los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 
entre otras, el desarrollo de las siguientes funciones:

a) Con carácter general, la planificación y ejecución de operaciones de prevención y 
actuación frente a incendios y otros siniestros, asistencia y salvamento de personas y 
protección de bienes.

b) Desarrollo de medidas preventivas y, en particular, la inspección en materia de 
cumplimiento de la normativa de protección frente a riesgos de su competencia. En su caso, 
la elaboración de informes preceptivos con carácter previo a la obtención de licencias de 
explotación.

c) Adopción de medidas excepcionales de protección y con carácter provisional hasta 
que se produzca la oportuna decisión de la autoridad competente, respetando en todo caso 
el principio de proporcionalidad.

d) Investigación e informe sobre las causas y desarrollo de siniestros.
e) Estudio e investigación en materia de sistemas y técnicas de protección frente a 

incendios y salvamento.
f) Participación en la elaboración de los planes de emergencia, así como desarrollo de 

las actuaciones previstas en éstos.
g) Participación en campañas de formación e información a los ciudadanos.
h) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
2. Para el mejor desarrollo de las funciones previstas en los puntos a) a d) del apartado 

anterior, los funcionarios de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento estarán investidos del carácter de agentes de la autoridad.

Artículo 39.  Escalas, grupos, subgrupos y categorías.
1. El personal funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento de Andalucía se estructura en las siguientes escalas, grupos, 
subgrupos y categorías:

a) Escala superior, Grupo A. Comprende, por orden jerárquico, las siguientes categorías:
1.º Intendente. Subgrupo A1.
2.º Oficial. Subgrupo A2.
b) Escala ejecutiva, Grupo B. Comprende, por orden jerárquico, las siguientes 

categorías:
1.º Inspector o inspectora.
2.º Subinspector o subinspectora.
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c) Escala operativa, Grupo C. Comprende, por orden jerárquico, las siguientes 
categorías:

1.º Jefe o jefa de dotación. Subgrupo C1.
2.º Bombero o bombera. Subgrupo C1.
2. No se podrá crear una plaza de una categoría superior sin que existan plazas en todas 

las categorías inferiores.
3. Corresponde a cada Administración pública titular del Servicio de Prevención y 

Extinción de Incendios y Salvamento determinar la plantilla de personal necesaria para su 
adecuado funcionamiento, así como la relación de puestos de trabajo, con indicación de su 
forma de provisión, jornada y régimen de retribuciones, de conformidad con lo establecido en 
la legislación aplicable.

Artículo 39 bis.  Funciones de las escalas y categorías profesionales.
1. Corresponderán al personal de cada escala, con carácter general, las siguientes 

funciones:
a) Escala superior. Ejercer las funciones establecidas en el artículo 38 que resulten 

adecuadas a la titulación y preparación requerida para su acceso, especialmente respecto 
de actuaciones de planificación, organización y desarrollo del servicio y planificación de 
emergencias en general, dirección, coordinación, inspección del servicio y jefatura del 
personal a su cargo, así como de administración general y gestión vinculadas al Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

b) Escala ejecutiva. Ejercer las funciones establecidas en el artículo 38 que resulten 
adecuadas a la titulación y preparación requerida para su acceso, especialmente respecto 
de actuaciones de programación de las tareas que corresponde planificar a la escala 
superior y jefatura del personal a su cargo, administrativas y de apoyo técnico vinculadas al 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

c) Escala operativa. Ejercer las funciones establecidas en el artículo 38 que resulten 
adecuadas a la titulación y preparación requerida para su acceso, especialmente respecto 
de actuaciones de prevención y operativas relacionadas con incendios y otros siniestros, 
tareas de apoyo logístico y administrativo, elaboración de informes sobre el cumplimiento de 
la normativa sobre prevención y extinción de incendios y, en su caso, la jefatura del personal 
a su cargo.

2. Sin perjuicio de las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las 
disposiciones en vigor, corresponderán al personal de cada categoría profesional, con 
carácter general, las siguientes:

a) Intendente. Las correspondientes a la escala superior y, en particular, las referidas a la 
superior planificación, organización y desarrollo del servicio y planificación de emergencias 
en general, dirección, coordinación, inspección de las unidades adscritas al servicio y 
jefatura del personal a su cargo, así como de administración general vinculadas al Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

b) Oficial. Las correspondientes a la escala superior y, en particular, el apoyo a la 
categoría de intendente para la planificación, organización y desarrollo del servicio y 
planificación de emergencias en general, coordinación, inspección de las unidades adscritas 
al servicio y jefatura del personal a su cargo, así como de gestión vinculadas al Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

c) Inspector o inspectora. Las correspondientes a la escala ejecutiva y, en particular, 
actuaciones de preparación, coordinación, mando, inspección de las unidades adscritas al 
servicio y jefatura del personal a su cargo, administrativas y de apoyo técnico vinculadas al 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, atendiendo a las 
instrucciones del personal de la escala superior.

d) Subinspector o subinspectora. Las correspondientes a la escala ejecutiva y, en 
particular, la ejecución de las operaciones de prevención y actuación frente a incendios y 
otros siniestros, las administrativas y de apoyo técnico a la categoría de inspector o 
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inspectora, y jefatura del personal a su cargo, atendiendo a las instrucciones del personal 
inspector, oficial o intendente.

e) Jefe o jefa de dotación. Actuaciones de prevención y operativas relacionadas con 
incendios y otros siniestros, tareas de apoyo logístico, administrativo y elaboración de 
informes sobre el cumplimiento de la normativa sobre prevención y extinción de incendios y, 
en su caso, la jefatura de los bomberos o bomberas a su cargo.

f) Bombero o bombera. Las correspondientes a la escala operativa y, en particular, 
actuaciones de prevención y operativas relacionadas con incendios y otros siniestros, tareas 
de apoyo logístico, administrativo y elaboración de informes sobre el cumplimiento de la 
normativa sobre prevención y extinción de incendios.

3. Cuando no existan todas las escalas y/o categorías profesionales, las funciones 
indicadas serán ejercidas por las existentes, siempre que reúnan las adecuadas condiciones 
de titulación y preparación para el desempeño de tales funciones, debiendo figurar su 
distribución en el correspondiente reglamento interno.

4. La Administración pública titular del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento podrá establecer puestos de bomberos con capacidades especificas sanitarias, 
cuyas funciones se podrán desarrollar reglamentariamente.

Artículo 40.  Acceso.
1. Las convocatorias de ingreso regularán las condiciones específicas para el mismo, 

con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
Asimismo resultarán de aplicación las disposiciones vigentes en materia de función 

pública.
2. Los sistemas de acceso a las distintas categorías de los Servicios de Prevención y 

Extinción de Incendios y Salvamento serán el turno libre, la promoción interna y la movilidad. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones de acceso a las distintas categorías.

3. Para adquirir la condición de funcionario de carrera, previa superación de las pruebas 
previstas en la correspondiente convocatoria, será requisito indispensable la realización con 
aprovechamiento de un curso de formación específico impartido u homologado por la 
Escuela de Seguridad Pública, cuyo contenido se determinará reglamentariamente.

4. Las entidades locales y los consorcios prestadores de los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento, mediante acuerdo del órgano competente y la firma de 
un convenio de colaboración, podrán atribuir a la Consejería con competencias sobre los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento la convocatoria y la 
realización de proceso selectivos. En dicho caso, la Consejería establecerá convocatoria 
unificada, en los términos que reglamentariamente se determinen y de acuerdo con las 
previsiones de los convenios suscritos.

Artículo 41.  Formación.
La Junta de Andalucía, a través del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 

Andalucía, planificará, homologará e impartirá cursos de formación, para el acceso y la 
promoción de la carrera profesional de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios 
y Salvamento, tendentes a la cualificación y la excelencia.

La Junta de Andalucía promoverá una oferta pública del título de Formación Profesional 
de Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y Protección Civil, como título 
habilitante para el acceso a la escala ejecutiva, según se determine en el desarrollo 
reglamentario de la presente Ley.

Artículo 42.  Segunda actividad. Ámbito y Naturaleza.
1. Las Administraciones Públicas competentes, al objeto de garantizar una adecuada 

aptitud psicofísica en la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento, establecerán la situación especial de segunda actividad, conforme a las 
necesidades y estructura de cada servicio.

2. El pase a la situación de segunda actividad vendrá determinado por el cumplimiento 
de la edad de sesenta años para la Escala Directiva, de cincuenta y siete para Escala 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 84  Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía

– 2152 –



Ejecutiva y de cincuenta y cinco para la Escala Básica, por embarazo, o por disminución de 
las aptitudes psicofísicas para el desempeño de funciones operativas.

3. La segunda actividad es una situación administrativa en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de embarazo, o 
por pérdida de aptitudes psicofísicas y las causas que las motivaron hayan desaparecido.

4. La Administración titular del servicio podrá limitar motivadamente, por cada año 
natural y categoría, el número de funcionarios que puedan acceder a la situación de segunda 
actividad, priorizando a los que accedan por disminución de aptitudes psicofísicas y 
prorrogando la permanencia en el servicio activo de quienes, en orden inverso al de la fecha 
en que cumplan la edad, excedan del cupo fijado. Asimismo se podrá aplazar el pase a la 
situación de segunda actividad, por sucesivos períodos de un año, cuando exista solicitud 
expresa del interesado y siempre que medie informe favorable del correspondiente tribunal 
médico.

5. La Autoridad a quien corresponda la superior dirección del servicio podrá requerir a los 
funcionarios en situación de segunda actividad para el cumplimiento de funciones operativas 
en concretas actuaciones contra incendios y de salvamento.

Artículo 43.  Características.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a la 

categoría que se ostente y determinado por la Administración titular del servicio, con carácter 
preferente en el área de prevención y extinción de incendios y salvamento, y si ello no fuese 
posible en otro servicio de la Administración titular.

2. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idénticos 
regímenes disciplinarios y de incompatibilidades que en servicio activo, salvo que 
desempeñen puestos en un servicio distinto al de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento, en cuyo caso estarán sometidos al régimen general disciplinario de los 
funcionarios.

3. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento.

4. Las particularidades del régimen retributivo de los funcionarios en situación de 
segunda actividad se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 44.  Segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasarán a la situación de segunda actividad, sin la limitación de edad establecida en 

esta Ley, aquellos funcionarios de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento que tengan disminuidas las aptitudes físicas o psíquicas necesarias para el 
desempeño de las funciones operativas ante siniestros, conforme a dictamen de tribunal 
médico, y sin que dicha disminución constituya causa de incapacidad permanente. El 
procedimiento para el acceso a la situación de segunda actividad podrá iniciarse de oficio 
por los responsables del servicio o a solicitud del interesado.

2. La evaluación de la disminución de las aptitudes físicas o psíquicas deberá ser 
dictaminada por los servicios médicos de la Administración titular y, en caso de no existir, por 
los facultativos que ésta designe. A petición del interesado podrá constituirse un tribunal 
médico compuesto por facultativos del sistema sanitario público de Andalucía. Los 
dictámenes médicos emitidos se elevarán al órgano municipal competente para que adopte 
la pertinente resolución.

3. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen del tribunal médico correspondiente.

Artículo 45.  Régimen disciplinario.
1. A los integrantes de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 

Salvamento les resultará de aplicación el régimen disciplinario general de los funcionarios 
públicos según su ámbito de dependencia, sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo.
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2. Además de las previstas en la normativa sobre función pública, tienen la consideración 
de falta muy grave las conductas consistentes en:

a) El maltrato grave a la ciudadanía, de palabra u obra, y la comisión de cualquier tipo de 
abuso en el ejercicio de sus atribuciones.

b) La realización de conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio 
o que causen graves daños a la Administración Pública o a los administrados.

c) Insubordinación individual o colectiva respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones por ellos formuladas.

d) No acudir a las llamadas ante siniestros estando de servicio.
e) El embriagarse y consumir drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

cuando repercuta o pueda repercutir en el servicio, así como negarse a las comprobaciones 
técnicas pertinentes.

f) Sustracción o alteración de documentos o material del servicio bajo custodia.
3. Tienen la consideración de falta grave, además de las establecidas con carácter 

general para los funcionarios públicos, las siguientes conductas:
a) Incumplimiento de las obligaciones de dar cuenta a las autoridades y mandos de 

quienes dependan de cualquier asunto que requiera su conocimiento.
b) El consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas estando de servicio, así como el negarse a las comprobaciones técnicas 
pertinentes.

4. Sin perjuicio de las establecidas en las disposiciones vigentes en materia de régimen 
disciplinario de los funcionarios públicos, constituye falta leve:

a) El descuido injustificado en la presentación personal.
b) El no llevar el debido uniforme, sin causa justificada, durante el desempeño del 

servicio.
c) El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, cuando no sea calificado 

como falta grave o muy grave.
5. En aquellos aspectos no previstos en la presente Ley, para la especificación, 

graduación y aplicación de las correspondientes infracciones y sanciones resultarán de 
aplicación las disposiciones reguladoras del régimen disciplinario general de los funcionarios 
públicos, así como, en su caso, las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente 
Ley. Para la graduación de las sanciones se atenderá en todo caso a los siguientes criterios:

a) Intencionalidad.
b) Perturbación que la conducta pueda producir en el normal funcionamiento del servicio.
c) Daños y perjuicios o falta de consideración que puedan suponer para los 

subordinados y ciudadanos.
d) Reincidencia.
e) Trascendencia de la conducta infractora para la seguridad pública, incrementando el 

riesgo o los efectos de la situación de emergencia.

Artículo 46.  Los bomberos voluntarios.
1. Son bomberos voluntarios aquellas personas que, previa superación del 

correspondiente curso impartido u homologado por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, prestan su colaboración de forma voluntaria y altruista con dependencia de 
alguno de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Dicha colaboración se prestará siempre bajo la dirección y supervisión de 
personal profesional.

2. En ningún caso disfrutarán de los derechos de los funcionarios públicos o del personal 
laboral. Les será suministrado el equipamiento adecuado para el desempeño de sus 
funciones, gozando de la cobertura de un seguro de accidentes y responsabilidad civil en el 
ejercicio de sus funciones, así como de una defensa jurídica adecuada en aquellos 
procedimientos que pudieran plantearse como consecuencia de actuaciones derivadas del 
servicio. En todo caso les resulta de aplicación las disposiciones del artículo 28 de la 
presente Ley, su normativa de desarrollo y, en su caso, el reglamento operativo aprobado por 
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la Administración Pública de quien dependan y homologado por el Consejo Andaluz del 
Fuego.

Artículo 47.  El Consejo Andaluz del Fuego.
1. Se crea el Consejo Andaluz del Fuego, como órgano colegiado adscrito a la 

Consejería competente en materia de protección civil, con carácter consultivo y de 
participación en desarrollo de la materia objeto del título III de la presente Ley.

2. El Consejo Andaluz del Fuego, integrado por representantes de la Administración de 
la Junta de Andalucía, de las entidades que integran la Administración Local y de los 
sindicatos más representativos en el ámbito de la Administración Local en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, tendrá la composición, estructura y régimen de funcionamiento que 
se determina en la presente Ley y en el Reglamento de desarrollo previsto en la disposición 
adicional única.

3. Son funciones del Consejo Andaluz del Fuego, las siguientes:
a) Emitir informe, con carácter preceptivo, en los supuestos previstos en el artículo 37.2 

de la presente Ley.
b) Proponer criterios de coordinación, cooperación y asistencia entre los distintos 

Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Andalucía.
c) Proponer modificación de la normativa o adopción de medidas encaminadas a la 

prevención de riesgos.
d) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
4. El Consejo Andaluz del Fuego, presidido por el titular de la Consejería competente en 

materia de protección civil, podrá funcionar en Pleno o en Comisión Permanente.

CAPÍTULO II
Agentes de emergencia de empresa

Artículo 48.  Los agentes de emergencia de empresa.
1. Son agentes de emergencia de empresa aquellos trabajadores que, previa superación 

del correspondiente curso impartido u homologado por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, tienen asignadas funciones de prevención y extinción de incendios y salvamento 
en el ámbito de su centro de trabajo.

2. En caso de activación del correspondiente plan de emergencia exterior, su actuación 
vendrá determinada por las disposiciones del mismo, bajo la dirección y coordinación del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento interviniente en la 
emergencia.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 49.  Responsabilidad.
Podrán ser sancionados por hechos constitutivos de infracción administrativa en materia 

de gestión de emergencias las personas físicas y jurídicas responsables de los mismos, aun 
a título de simple inobservancia, y conforme la tipificación, procedimiento, garantías y 
criterios establecidos en el presente título y, en su defecto, en el título IX de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 50.  Infracciones.
1. Tienen la consideración de infracciones muy graves en materia de gestión de 

emergencias las conductas consistentes en:
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a) Actuaciones en las que medie dolo o imprudencia temeraria que, producidas en 
situación de emergencia, originen graves daños a las personas o bienes, o que ocasionen 
prestación de servicios públicos.

b) No adoptar, quien estuviere obligado a ello, las medidas establecidas en los planes de 
emergencia activados cuando ello origine graves daños a las personas o a los bienes.

c) Impedir u obstaculizar gravemente la aplicación de las medidas excepcionales 
previstas en el artículo 6 de la presente Ley.

d) Incumplir, los medios de comunicación social, las obligaciones previstas en el 
apartado tercero del artículo 5 de la presente Ley.

e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de 
naturaleza grave, declarada por resolución firme.

2. Constituyen infracción grave en materia de gestión de emergencias las conductas 
consistentes en:

a) No comunicar a las autoridades de protección civil las previsiones o incidentes que 
puedan dar lugar a activación de planes de emergencia, así como no comunicar la activación 
de planes de emergencia interior o de autoprotección.

b) Denegar información a las autoridades de protección civil sobre los extremos previstos 
en la normativa de aplicación, así como impedir u obstaculizar las inspecciones llevadas a 
cabo por éstas.

c) Realizar actuaciones dolosas o imprudentes que, sin ser constitutivas de falta muy 
grave, ocasionen daños a las personas o los bienes, o prestación de servicios públicos.

d) Incumplir, en situaciones de activación de planes de emergencia, las obligaciones 
derivadas del mismo, así como de las instrucciones dictadas por la autoridad competente, 
siempre que no constituyan falta muy grave.

e) Negarse a realizar, sin causa justificada, las prestaciones personales ordenadas por la 
autoridad competente en situaciones de activación de planes de emergencia.

f) No comunicar al centro de coordinación de emergencias de ámbito territorial superior 
la activación de un plan de emergencia.

g) Obstaculizar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el artículo 6 de 
la presente Ley.

h) No adoptar los instrumentos de planificación preceptivos en materia de emergencia 
interior o autoprotección; no respetar el contenido mínimo establecido o, en su caso, el 
procedimiento previsto para su homologación. Asimismo, no efectuar la revisión de los 
planes de emergencia interior o de autoprotección en el plazo previsto.

i) Las infracciones leves cometidas durante la activación de planes de emergencia, así 
como la comisión en el término de un año de más de una infracción de naturaleza leve, 
declarada por resolución firme.

3. Son infracciones leves en materia de gestión de emergencias las siguientes 
conductas:

a) No adoptar o no respetar, en su caso, las medidas e instrucciones emanadas de la 
autoridad competente en la realización de simulacros.

b) Incumplir las restantes obligaciones contempladas en la presente Ley y disposiciones 
que la desarrollen que no revistan carácter de graves o muy graves.

Artículo 51.  Sanciones.
1. La facultad de imponer las sanciones previstas en la presente Ley corresponde a los 

municipios y a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme al 
ámbito competencial sobre el que incida la infracción y estará sujeta a los siguientes límites:

a) Por infracciones muy graves, multa desde 150.000,01 hasta 600.000 euros.
b) Por infracciones graves, multa desde 6.000,01 hasta 150.000 euros.
c) Por infracciones leves, multa desde 0,01 hasta 6.000 euros.
2. La imposición de sanciones corresponde a la autoridad competente por razón de la 

materia, previa incoación de expediente con audiencia al interesado:
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a) Al Alcalde-Presidente de la Corporación Local, hasta un límite de 12.000 euros en 
caso de municipios con población menor de 20.000 habitantes y 60.000 euros en caso de 
población superior.

b) Al titular de la Delegación de la Consejería competente por razón de la materia, hasta 
60.000 euros.

c) Al titular de la Consejería competente por razón de la materia, hasta un límite de 
150.000 euros.

d) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, hasta un límite de 600.000 euros.
3. Las sanciones establecidas en ningún caso podrán resultar más beneficiosas para el 

infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, incrementándose la cuantía de la 
sanción a imponer en el importe correspondiente al valor de restitución de la situación previa 
al hecho que ocasionó la iniciación del procedimiento sancionador, sin que para ello se 
tengan en cuenta los límites al ejercicio de la potestad sancionadora a que se alude en el 
apartado anterior.

4. En el caso de producirse conductas constitutivas de infracción muy grave, que a su 
vez hayan causado un riesgo especial o alarma social, el titular de la Consejería competente 
en materia de protección civil, bien a instancia propia o del Alcalde o Presidente de la 
Corporación Local en cuyo municipio radique la actividad, podrá, independientemente de la 
correspondiente sanción económica, ordenar el cierre de la instalación o suspensión de las 
actividades durante el período máximo en que persista la situación de riesgo y en tanto no se 
adopten las medidas correctoras precisas.

5. La graduación de las sanciones se realizará atendiendo a criterios de culpabilidad, 
responsabilidad, trascendencia de las infracciones para la seguridad de las personas y 
bienes incrementando la situación de grave riesgo o las consecuencias de la catástrofe, y, en 
su caso, si se han producido durante la situación de activación de un plan de emergencia, 
conforme a la naturaleza de las conductas y límites previstos en la presente Ley.

Artículo 52.  Medidas cautelares.
1. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias graves que afecten a la 

seguridad de las personas o de los bienes, podrá acordarse cautelarmente, tanto en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento como durante su instrucción, la clausura inmediata 
del establecimiento o precintado de sus instalaciones o suspensión de la actividad.

2. La autoridad competente para incoar el procedimiento lo será también para adoptar la 
medida cautelar mediante resolución motivada.

TÍTULO V
Financiación

Artículo 53.  Financiación.
Las actuaciones realizadas en desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley se 

financiarán mediante:
a) Las dotaciones previstas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma y en los de 

las entidades que integran la Administración Local.
b) Las correspondientes tasas y contribuciones especiales previstas en las Leyes.
c) Cualesquiera otros recursos previstos en Derecho.

Disposición adicional única.  Reglamento del Consejo Andaluz del Fuego.
El Consejo de Gobierno aprobará en el plazo de un año el Reglamento de composición, 

organización y régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Fuego.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio en materia de titulación académica.
A los funcionarios de carrera adscritos a los Servicios de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de titulación 
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adecuada a su Escala, se les mantendrá en la misma como situación a extinguir, 
respetándoles todos sus derechos.

Disposición transitoria segunda.  Promoción interna. Dispensa de titulación.
1. Los funcionarios que presten sus servicios en los Servicios de Prevención y Extinción 

de Incendios y Salvamento y que carezcan de la titulación exigida podrán ejercer el derecho 
a la promoción interna, siempre que superen en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía el correspondiente curso de dispensa en un grado del requisito de titulación. Este 
derecho sólo podrá ejercitarse durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, y por una sola vez.

2. Los contenidos de estos cursos serán los que apruebe el Consejo Rector de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Valoración de la prestación de servicios laborales.
1. La prestación de servicios laborales no puede ser considerada como mérito único para 

la adquisición de la condición de funcionario, ni tratándose de un contrato temporal, para la 
adquisición de la condición de personal laboral de carácter indefinido, sin perjuicio en ambos 
casos de su posible reconocimiento y valoración en el correspondiente sistema selectivo.

2. En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá 
a la convocatoria de pruebas selectivas libres de acceso en relación a puestos de trabajo 
cuya adscripción haya sido modificada de laboral a funcionario, conforme a la legislación 
vigente. En dichas pruebas podrá participar el personal laboral fijo de la Administración 
convocante que estuviera desempeñando los referidos puestos en el momento de su 
modificación y continúe en su desempeño al publicarse la convocatoria, que posea la 
titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos. Entre otros, se valorarán como 
mérito los servicios efectivos prestados en su condición de laboral y las pruebas selectivas 
superadas para acceder a la misma.

3. La no superación de las pruebas previstas en el apartado anterior no implicará el cese 
del personal laboral fijo, quien pasará a desempeñar funciones similares a las del personal 
en situación de segunda actividad, sin menoscabo de sus derechos adquiridos, incluidas las 
expectativas de promoción profesional.

Disposición transitoria cuarta.  Cursos de formación.
El requisito de previa superación de un curso impartido u homologado por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía para acceder a la condición de personal funcionario de los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, de bombero voluntario o de 
empresa, contemplado en los artículos 40.3, 46.1 y 48.1 de la presente Ley, será exigible 
desde la publicación del correspondiente Reglamento de desarrollo, aprobado por la 
Consejería competente en materia de protección civil, en el que se establecerán los 
contenidos programáticos y condiciones para su realización u homologación.

Disposición transitora quinta.  Acceso de los interinos existentes.
1. Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento que con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tengan bomberos con nombramiento 
interino podrán hacer uso, por una sola vez, del procedimiento de concurso-oposición por 
turno libre para su personal.

2. Esta atribución solamente podrá ejercitarse dentro del período de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria sexta.  Acceso del personal que ha realizado funciones similares a 
las de bomberos en servicios de emergencias organizados por las entidades locales.

Creado por la Administración titular del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento como sustitución de cualesquiera otro que existiera con anterioridad a la 
aprobación de la presente Ley, se empleará, por una sola vez, el procedimiento selectivo de 
concurso-oposición libre para el personal que prestaba dicho servicio para encuadrarlo 
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dentro de las nuevas categorías. Reglamentariamente se determinarán los méritos de la fase 
de concurso, en la que se valorará como mérito, entre otros, los servicios prestados como 
personal con funciones de bomberos dentro de la Administración titular del Servicio al que se 
opta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía»
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§ 85

Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 137, de 19 de julio de 2023
«BOE» núm. 182, de 1 de agosto de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-17647

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Policías Locales de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La seguridad pública ha contribuido de manera determinante al nacimiento y 

consolidación de los estados democráticos y constituye desde sus orígenes un factor 
esencial para garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las personas. No 
estamos, por tanto, solo ante un valor jurídico o político, es igualmente un valor social que 
favorece el desarrollo pleno de los individuos. Sobre la seguridad pública se construyen las 
comunidades modernas, conscientes de los beneficios que reportan las decisiones de los 
gobiernos en favor de políticas que la garanticen.

Asimismo, en la actualidad ha venido a asumir un nuevo y relevante papel para nuestra 
sociedad al convertirse en un instrumento vertebrador de la misma. Vinculado a los 
conceptos de justicia, equidad y solidaridad, el de seguridad pública ha adquirido un 
significado más amplio, toda vez que la responsabilidad de su eficiencia no reside de manera 
exclusiva y excluyente en los poderes públicos, sino en el conjunto de la sociedad. La 
ciudadanía ha sido objeto y a la vez testigo directo en los últimos años de un ostensible 
incremento de situaciones críticas desde el punto de vista de la seguridad, que han exigido 
el incondicional compromiso y la inestimable colaboración de las personas que la integran. 
Por otra parte, los nuevos delitos que han adquirido carta de naturaleza en la legislación 
penal de España y en la de los países de nuestro entorno, a cuya colaboración en la 
persecución de los mismos nos encontramos obligados, las exigencias de atención 
ciudadana en materia preventiva y asistencial mediante los servicios públicos en la 
denominada sociedad del bienestar, la aparición de un nuevo terrorismo de naturaleza y 
repercusión internacionales y la revolución digital que representa el desarrollo de las 
tecnologías de la información y la comunicación, tanto en la vertiente de la lucha contra la 
criminalidad como en el modo de relacionarse la ciudadanía con la Administración y en las 
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relaciones interadministrativas, constituyen retos de un alcance y una magnitud que exceden 
con creces la concepción de las fuerzas y cuerpos de seguridad que existía hasta ahora. A 
ello hay que añadir desde el ámbito municipal la evidente evolución que han experimentado 
las policías locales en los últimos años, cuya labor en términos de proximidad y primera 
intervención les han reportado un prestigio y un reconocimiento público indiscutibles, dada 
su determinante contribución tanto a la cohesión social como a la prevención y el 
esclarecimiento de conductas delictivas, por sí mismas o en colaboración con otros cuerpos 
policiales.

En este sentido, en consideración a la concurrencia de funciones y la confluencia de 
responsabilidades en el ámbito de la seguridad pública que, de acuerdo con la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, procede de diferentes 
profesionales pertenecientes a distintas Administraciones públicas, y de la colaboración y 
auxilio reconocidos por la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, al personal de las 
empresas que prestan estos servicios, la actuación policial requiere la configuración de un 
nuevo modelo que permita una mayor y mejor coordinación de intervenciones y 
homogeneización de procedimientos, mediante la armonización de la prestación de este 
servicio con absoluto respeto al marco competencial que rige en cada Administración.

En razón de todo lo anteriormente expuesto, sobre la base de una profunda reflexión 
acerca del funcionamiento de los cuerpos de policías locales de nuestra comunidad 
autónoma, y de la necesidad de ofrecer un servicio público en términos de eficiencia, calidad 
y equidad para todo el ámbito territorial, esta ley pretende como objetivo primordial 
incrementar el actual nivel de coordinación y reforzar la identidad de las policías locales, 
respetando en todo caso el carácter propio de cada cuerpo en su ámbito municipal.

II
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª reserva la competencia exclusiva 

sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22.ª atribuye a las 
comunidades autónomas la competencia sobre la coordinación y demás facultades en 
relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.

En virtud del artículo 104.2 de la Constitución española, se aprobó la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, que regula, entre otras cuestiones, diversos aspectos 
fundamentales relativos a los principios básicos de actuación, a la organización y a las 
funciones de las policías locales, que constituyen el marco de actuación de la comunidad 
autónoma en esta materia, sirviendo su artículo 39 de base para instrumentar en un texto 
legal los medios y los sistemas necesarios que hacen posible llevar a cabo la coordinación 
de las policías locales. Igualmente, el artículo 52 de la precitada ley orgánica recoge la 
posibilidad de que las comunidades autónomas aprueben disposiciones que permitan la 
adecuación y transposición de los principios generales del régimen estatutario de las policías 
locales recogidas en ella.

A su vez, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 65.3, determina que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ordenación general y la 
coordinación supramunicipal de las policías locales andaluzas, sin perjuicio de su 
dependencia de las autoridades municipales.

Sobre la base de dichas previsiones y en el ejercicio de sus competencias, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dictó la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, que supuso un avance en esta materia, en orden a un adecuado ejercicio 
de sus competencias y a una mejor prestación del servicio público a la ciudadanía.

III
El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, la 

experiencia adquirida durante su vigencia, los cambios sociales experimentados 
recientemente, entre los que destacan de manera significativa la activación del nivel 4 del 
Plan de Prevención y Protección Antiterrorista y las declaraciones del estado de alarma 
como consecuencia de la pandemia sanitaria originada por la COVID-19, así como el 
incremento de la participación de los cuerpos de la Policía Local en el mantenimiento de la 
seguridad pública en el ámbito de la protección de mujeres víctimas de violencia de género, 
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entre otras numerosas funciones hasta ahora inéditas para estos cuerpos, hacen 
conveniente promulgar una nueva ley de las policías locales, en la que se aborden mejoras 
técnicas y organizativas, y que actualice la regulación actual, incorporando las sucesivas 
reformas legislativas que se han venido acometiendo en la normativa estatal básica con 
incidencia en la materia. Asimismo, cabe destacar la reciente modificación llevada a cabo a 
través de la Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 
30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el anexo III de la Orden de la Consejería de 
Gobernación, de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local, en la que modifica el cuadro de 
exclusiones médicas relativas al ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía. Así, la eliminación de las exclusiones genéricas de los procesos 
selectivos de posibles personas aspirantes con enfermedades que no impiden el normal 
desarrollo de las tareas encomendadas a las personas integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local contribuye a avanzar en la conformación de una sociedad que proscribe 
cualquier discriminación, facilitando al conjunto de la ciudadanía el disfrute de todos sus 
derechos. En esta línea de la reducción de barreras, en virtud de la citada orden, no se 
excluirá a ninguna persona para el ingreso a las distintas categorías de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en base al mero diagnóstico de una enfermedad, sino que habrá 
de hacerse en base a parámetros clínicos y, en consecuencia, se eliminan el VIH, la 
diabetes, la enfermedad celiaca y la psoriasis como causas de exclusión genérica en el 
acceso al empleo público.

Por todo ello, con la vocación de tender hacia un nuevo marco jurídico más moderno, a 
la vanguardia de la nueva realidad de la seguridad en nuestros pueblos y nuestras ciudades, 
se ha optado por la aprobación de un nuevo texto legal, atendiendo a criterios sistemáticos y 
de técnica normativa, con el ánimo de facilitar su claridad y comprensión, en el que se 
incardinan las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación general, coordinación y formación de las policías locales, estableciendo, con 
riguroso respeto a la autonomía municipal y a su potestad de autoorganización, el conjunto 
de medidas e instrumentos que permitan fijar unas bases comunes en el régimen jurídico y 
estatutario de los cuerpos de la Policía Local, la homogeneización de los criterios de 
organización y régimen de funcionamiento, y la uniformidad de unos procedimientos 
comunes de selección, promoción y movilidad que mejoren su profesionalidad y eficacia, al 
mismo tiempo que se satisfacen las demandas de una seguridad pública preparada para 
responder con garantías a las específicas condiciones de los municipios andaluces.

Asimismo, y para la definitiva consolidación del modelo de Administración al servicio de 
la sociedad que configuró el marco jurídico constitucional, en el que la Policía Local pasó a 
ser un elemento garante de los derechos y libertades de las personas como un servicio 
público más incluido dentro de la Administración pública, con pleno sometimiento a la ley y al 
derecho, la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el impulso de esta nueva ley, 
pretende también establecer un marco común, sin perjuicio de su posterior desarrollo 
reglamentario, sobre la formación impartida en los centros de formación policial 
contemplados en su ámbito territorial, con el fin de proporcionar un tipo de gestión y un 
diseño organizativo que promueva la solución proactiva de los problemas y una alianza 
efectiva con la comunidad para que los municipios andaluces sean lugares mejores y más 
seguros para vivir y trabajar.

IV
Esta ley se estructura en un título preliminar, seis títulos, tres disposiciones adicionales, 

nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales, y 
consta de ochenta y cinco artículos.

El título preliminar contiene el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, definiendo lo que 
ha de entenderse por coordinación de las policías locales a los efectos de esta ley.

El título I concreta los órganos competentes para ostentar la coordinación y sus 
funciones. Destaca la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, a la que se aplica el criterio de reducción del número de sus miembros, 
estableciendo la posibilidad de constitución de órganos asesores de carácter técnico. Se 
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recoge también en este título la regulación de los registros de policías locales y del personal 
vigilante municipal.

El título II establece, en el capítulo I, una serie de disposiciones generales aplicables a 
los cuerpos de la Policía Local y regula los supuestos en que podrán realizar actuaciones 
supramunicipales. Con la finalidad de racionalizar las plantillas de las policías locales, es de 
destacar en el capítulo I la nueva regulación de la creación de cuerpos de la Policía Local 
por parte de los ayuntamientos, estableciéndose el número mínimo de miembros que 
compondrá la plantilla del cuerpo, así como la necesidad de obtener autorización de la 
comunidad autónoma de acuerdo con el número de habitantes del municipio.

En el capítulo II, que regula las actuaciones supramunicipales, se recoge, de 
conformidad con lo que dispone la normativa estatal, el marco por el que se pueden asociar 
los municipios para la prestación de servicios de policía local, con objeto de facilitar que los 
municipios con escasos recursos garanticen a la población el acceso a un servicio policial 
suficiente y de calidad.

El título III regula el régimen de funcionamiento y la estructura de los cuerpos de la 
Policía Local. El capítulo I se ocupa de los principios de actuación de los cuerpos de la 
Policía Local, el armamento, incluyendo una previsión relativa a lugares adecuados para su 
custodia, con las condiciones que prevea la normativa aplicable, la uniformidad y los medios 
técnicos, con objeto de desarrollar reglamentariamente la disponibilidad de recursos que 
resulten suficientes, modernos y adaptados a las nuevas necesidades para un adecuado 
desempeño de sus funciones. En el capítulo II, regula la estructura de los cuerpos de la 
Policía Local y, con la finalidad de racionalizar las plantillas, se introducen los criterios 
mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías. Finalmente, regula la provisión 
del puesto de jefatura inmediata del cuerpo, que habrá de efectuarse entre personal 
perteneciente a la máxima categoría del Cuerpo de la Policía Local del municipio o, si así lo 
decide el Ayuntamiento, también de otros cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y solo 
por motivos tasados y razones justificadas de otros cuerpos de seguridad.

El título IV se ocupa del régimen estatutario, estableciendo en el capítulo I los principios 
generales y la novedosa referencia a la prevención de riesgos laborales de las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local. El capítulo II regula la situación administrativa 
de segunda actividad, introduciendo como novedad el pase por riesgo durante la lactancia 
natural. Finalmente, en el capítulo III se regula la jubilación de las personas integrantes de 
los cuerpos de la Policía Local.

El título V se divide en dos grandes capítulos: selección y formación.
El capítulo I, dedicado al ingreso, promoción interna, la movilidad y otras formas de 

provisión de puestos, adecua la regulación legal del sistema de acceso y promoción de los 
cuerpos de la Policía Local a los principios y criterios introducidos por la legislación básica de 
función pública, como son los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, 
adaptando la composición de los tribunales de selección a lo dispuesto por dicha normativa 
básica, y a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; 
y se regulan las permutas y las comisiones de servicios. Por otra parte, aunque se parte del 
principio de que son los ayuntamientos, en el ejercicio de su autonomía municipal, la única 
Administración legitimada para llevar a cabo los correspondientes procesos selectivos, se 
prevé la posibilidad de la convocatoria unificada mediante la colaboración de la 
Administración de la Junta de Andalucía a través de la fórmula del convenio con los 
ayuntamientos interesados y también se recogen medidas de fomento de la igualdad de 
género en los cuerpos de la Policía Local.

En cuanto al régimen de formación, recogido en el capítulo II, se definen los centros de 
formación policial en Andalucía, sus funciones y las actividades formativas que podrán 
impartir, y se regula la homologación de los cursos. Además, se contempla la posibilidad de 
que determinadas entidades públicas y privadas colaboren en la actividad formativa, todo 
ello sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario. En este sentido, se establece la 
coordinación de la actividad formativa desde el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública 
de Andalucía, que se constituye en centro de referencia y nuevo modelo de formación en 
estas materias a nivel regional.

En el título VI se aborda el régimen disciplinario aplicable tanto a las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local y al personal vigilante municipal, como al 
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alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y de las escuelas 
municipales de la Policía Local. En relación con el régimen disciplinario de los cuerpos de la 
Policía Local, se adecua y adapta a las peculiaridades de la Administración local, y se 
introduce como novedad, además de la ampliación de las personas que pueden ser 
instructoras, la creación de un procedimiento mediante el que, de manera voluntaria, las 
personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local, con la autorización de sus 
respectivos ayuntamientos, ejerzan las funciones de instrucción.

V
La parte final de la Ley comienza con tres disposiciones adicionales, de las que la 

segunda establece como novedad la posibilidad de que aquellos ayuntamientos que creen 
cuerpos de la Policía Local empleen, por una sola vez, el sistema de promoción interna para 
que el personal vigilante municipal pueda acceder a la categoría de policía local.

En disposiciones transitorias se recoge, entre otras, la situación de los cuerpos de la 
Policía Local existentes en municipios con población inferior a cinco mil habitantes, la 
regulación transitoria de la nueva estructura de la escala técnica, los superintendentes en 
situación a extinguir y la provisión de las jefaturas inmediatas del cuerpo conforme a las 
nuevas categorías de la escala técnica.

La disposición derogatoria única deroga expresamente la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta ley.

Las disposiciones finales establecen un plazo para que los ayuntamientos adapten sus 
plantillas de policías locales a las novedades introducidas en la Ley, en cuanto a los criterios 
mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías y, en el caso de municipios con 
población igual o superior a cinco mil habitantes, en cuanto a la composición mínima de tales 
plantillas. También se establece un plazo de dos años para que los municipios que tengan 
cuerpos de la Policía Local aprueben o adapten sus reglamentos de organización y servicios 
a las previsiones de la nueva norma y un plazo de seis meses para la constitución de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales conforme a la nueva composición.

Finalmente, se establece la entrada en vigor de la Ley a los veinte días de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

VI
En definitiva, la presente ley pretende abordar la inaplazable tarea de ajustar con mayor 

precisión la regulación contenida en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, a las actuales 
circunstancias de Andalucía, recogiendo aspectos que en su día fueron demandados en el 
seno de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, y teniendo en 
cuenta a lo largo de toda la regulación el objetivo transversal de fomentar la igualdad de 
género, a fin de producir un efecto positivo y equitativo en las personas, mujeres y hombres, 
que componen los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Esta ley se ajusta a los principios de buena regulación conforme a los cuales deben 
actuar las Administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como a lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 
la Junta de Andalucía. Por último, queda justificada la razón de interés general en el 
establecimiento de silencios con sentido desestimatorio en virtud de un régimen de tutela 
administrativa en la formación del personal de los cuerpos de la Policía Local.

Además, esta ley recoge en su formulación el objetivo principal de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como de la 
modificación operada en la misma a través de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, que es la 
integración de la transversalidad en las actuaciones de los poderes públicos, estableciendo 
los mecanismos necesarios para el fomento de la igualdad de género en los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía.
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A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia, ya que se adapta a los cambios sociales acaecidos desde la entrada en vigor de la 
Ley 13/2001, de 11 de diciembre; se potencia la participación de los cuerpos de la Policía 
Local en el mantenimiento de la seguridad ciudadana, y se abordan mejoras técnicas y 
organizativas mediante la incorporación de las sucesivas reformas legislativas que se han 
venido realizando en la normativa estatal básica en la materia. Atiende al principio de 
proporcionalidad, ya que su contenido no supone la adopción de medidas restrictivas de 
derechos, regulando la materia de forma uniforme para toda la ciudadanía. Además, el 
contenido de esta norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto nacional 
como de la Unión Europea, quedando dotada de la necesaria seguridad jurídica que debe 
estar presente en las iniciativas legislativas. Asimismo, la presente ley se ajusta al principio 
de eficiencia, así como al de transparencia, en tanto que, respectivamente, no impone 
cargas administrativas en su aplicación, y en su elaboración se han establecido los 
necesarios mecanismos de consulta a fin de fomentar la participación activa de las personas 
interesadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es la coordinación de las policías locales andaluzas, sin perjuicio 

de su dependencia de las autoridades municipales.
2. La coordinación se llevará a cabo a través de la ordenación general y el 

establecimiento de un conjunto de medidas normativas, competencias, funciones y técnicas 
que proporcionan criterios básicos para homogeneizar la organización, funcionamiento, 
procesos de selección, promoción y movilidad y otras normas del régimen estatutario de su 
personal, y sistemas de información, asesoramiento y colaboración recíprocas, en el marco 
de lo establecido por el artículo treinta y nueve de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La formación continuada y el perfeccionamiento del personal constituyen un objetivo 
básico en el establecimiento de los criterios de ordenación general y coordinación.

4. Las funciones de coordinación serán ejercidas con respeto a la autonomía local, 
conforme la define el artículo 4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La ley es aplicable:
a) A los cuerpos de la Policía Local de los municipios de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y a su personal.
b) Al personal denominado «vigilante municipal», en aquellos municipios en los que no 

exista Cuerpo de la Policía Local.
c) Al personal con nombramiento en prácticas en los cuerpos de la Policía Local, así 

como al alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía y las 
escuelas municipales de la Policía Local, en lo que proceda.

d) También será de aplicación a las asociaciones de municipios que se constituyan para 
la prestación de las funciones asignadas a la Policía Local y a los funcionarios que realicen 
dichos cometidos, de conformidad con lo establecido en la legislación orgánica sobre fuerzas 
y cuerpos de seguridad.
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TÍTULO I
Coordinación

Artículo 3.  Órganos competentes en materia de coordinación.
Son órganos competentes sobre las policías locales de Andalucía:
a) El Consejo de Gobierno.
b) La Consejería con competencias sobre las policías locales.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Artículo 4.  Competencias de la Consejería.
Corresponde a la Consejería con competencias sobre las policías locales:
a) Determinar la homogeneización de los distintos cuerpos de la Policía Local, en cuanto 

a los medios técnicos necesarios y uniformidad para la eficacia de su cometido.
b) El impulso y el desarrollo de las políticas y las directrices dictadas por la Junta de 

Andalucía sobre la materia.
c) Desarrollar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las policías 

locales.
d) Coordinar, supervisar y realizar el seguimiento de la formación obligatoria que 

imparten las escuelas municipales de la Policía Local y escuelas municipales de la Policía 
Local acreditadas, a través del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.

e) Supervisar y realizar el seguimiento de las actividades formativas impartidas por 
entidades públicas o privadas en colaboración con del Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía.

f) Coordinar las actuaciones de los cuerpos de la Policía Local que se realicen fuera de 
su respectivo ámbito territorial.

g) Informar y asesorar a los municipios en materia de policía local.
h) Instrumentar los medios necesarios para garantizar la coordinación, de acuerdo con lo 

establecido en la presente ley, asesorando a los municipios que lo soliciten
i) Coordinar y fomentar las herramientas informáticas de gestión policial, para facilitar la 

eficacia en las actuaciones de las policías locales y potenciar la colaboración e intercambio 
de información entre los distintos cuerpos de las policías locales andaluzas.

j) Conocer los acuerdos puntuales de colaboración entre municipios, en materia de 
policía local, para atender necesidades temporales.

k) Impulsar, de forma prioritaria, planes de actuación para la lucha contra la violencia de 
género en coordinación con los cuerpos de Policía Local de Andalucía y en colaboración con 
la Consejería competente en materia de violencia de género.

l) Promover sistemas de comunicación y de información recíproca en materia de 
seguridad pública que compete al personal funcionario de las policías locales que propicie, 
en caso necesario, la coordinación y la actuación conjunta y simultánea en su ámbito de 
actuación respectivo.

m) Proponer la adopción de planes conjuntos de actuación entre administraciones y 
protocolos de actuación para los cuerpos de Policía Local en las circunstancias ordinarias o 
extraordinarias que así lo requieran.

n) Establecer programas de colaboración con los municipios e instrumentar medidas de 
fomento para la dotación de recursos destinados a los cuerpos de la Policía Local.

ñ) Aprobar un plan de promoción de la salud mental y prevención del suicidio policial, en 
colaboración con la Consejería con competencias en salud mental, que contará con la 
participación de expertos de las organizaciones representativas a nivel policial como no 
policial, para mejorar el bienestar psíquico de los funcionarios de las policías locales de 
Andalucía y minimizar la cifra de suicidios en los cuerpos de la Policía Local.

Artículo 5.  La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía es un órgano 

consultivo, adscrito a la Consejería competente en la materia, que tiene por objeto la 
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participación de los ayuntamientos y del personal funcionario de los cuerpos de la Policía 
Local en el ejercicio de las competencias de coordinación de las policías locales andaluzas.

Tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: la persona titular de la Consejería con competencias sobre las policías 

locales.
b) Vicepresidencia primera: la persona titular del órgano directivo central con 

competencias sobre las policías locales.
c) Vicepresidencia segunda: una persona en representación de la Administración 

municipal, propuesta por la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de 
mayor implantación.

d) Vocalías:
1.º Cuatro personas en representación de la Administración de la Junta de Andalucía, 

designadas por la Presidencia.
2.º Seis personas en representación de la Administración municipal, propuestas por la 

asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación, en la 
que se garantice una representación plural.

3.º Tres personas en representación de las organizaciones sindicales, a propuesta de 
cada una de las tres más representativas entre el personal funcionario de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en razón al mayor número de representantes 
obtenidos.

4.º Una persona en representación de las jefaturas y mandos de las policías locales, 
propuesta por la asociación más representativa de mandos de las policías locales en 
Andalucía.

5.º Tres personas a propuesta de las organizaciones sindicales que hayan obtenido más 
representación en los cuerpos de la Policía Local de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

e) Secretaría: actuará como titular de la Secretaría una persona, propuesta por la 
persona titular del órgano directivo competente sobre las policías locales, entre el personal 
funcionario de la Consejería con competencias sobre las policías locales, con voz y sin voto, 
que desempeñe, al menos, una jefatura de servicio.

2. En la composición se respetará el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 11.2 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

3. Los correspondientes nombramientos y ceses serán efectuados por la persona titular 
de la Presidencia.

4. Podrán asistir a las reuniones, con voz y sin voto, en calidad de asesores o expertos 
en la materia o en representación de colectivos con intereses directos, las que así lo acuerde 
la persona titular de la Presidencia o, en su caso, la Comisión, a solicitud de cualesquiera de 
sus integrantes, respetándose la representación de la composición de la Comisión y de 
conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se determine.

5. La condición de vocales de la Comisión, cuando estos sean cargos electos y/o de 
representación de algún colectivo, estará ligada a la representatividad o cargo que ostenten, 
por lo que dichos vocales habrán de ser renovados después de la realización de los 
procesos electorales que correspondan, ello sin perjuicio de que los mismos puedan 
permanecer en funciones como vocales de la Comisión hasta la renovación a efectuar o 
puedan ser sustituidos antes de la realización de dichos procesos electorales.

Artículo 6.  Competencias y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía.

1. Corresponde a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía:
a) Informar las normas sobre las policías locales.
b) Informar los programas y criterios docentes básicos de los cursos preceptivos de 

ingreso y capacitación que se impartan por los centros de formación de policía local de 
Andalucía.
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c) Asesorar a la Consejería con competencias sobre las policías locales en las materias 
objeto de esta ley, con los informes técnicos que considere pertinentes sobre estructura, 
organización, funcionamiento y medios técnicos de la Policía Local.

d) De acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, ejercer las funciones de 
mediación y arbitraje en los conflictos colectivos del Cuerpo de la Policía Local, de carácter 
profesional, cuando lo soliciten de común acuerdo el municipio afectado y la junta o 
delegados y delegadas de personal.

e) Conocer los proyectos de creación y extinción de los cuerpos de Policía Local de las 
entidades locales de Andalucía.

f) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan esta ley u otras disposiciones vigentes 
en relación con las materias objeto de regulación.

2. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía se ajustará a lo dispuesto en la presente ley, en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y en sus normas de funcionamiento, así 
como a lo establecido para los órganos colegiados en las normas básicas sobre régimen 
jurídico del sector público y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 7.  Órganos de consulta y asesoramiento.
1. La Consejería con competencias sobre las policías locales podrá constituir órganos 

asesores de carácter técnico para el desarrollo de las funciones de ordenación general y de 
coordinación que le corresponden.

2. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá formular a la Consejería con 
competencias sobre las policías locales las propuestas que considere convenientes sobre 
las materias objeto de esta ley.

Artículo 8.  Registros de policías locales y de personal vigilante municipal.
1. Los registros de policías locales y de personal vigilante municipal de Andalucía son 

instrumentos a disposición de la Consejería con competencia sobre las policías locales para 
garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación desarrolladas en la presente ley, 
en los que preceptivamente se inscribirá a todo el personal indicado.

2. Se determinará reglamentariamente la información que habrá de figurar en los 
registros, que estará desagregada por sexo, y las cautelas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de los datos personales en los términos establecidos en la normativa 
vigente sobre protección de datos de carácter personal.

3. Las entidades locales estarán obligadas, al objeto de mantener los registros 
actualizados, a comunicar los datos que han de figurar en los mismos.

TÍTULO II
Cuerpos de la Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 9.  Naturaleza jurídica.
De conformidad con lo establecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, así como en el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, los cuerpos de la Policía Local son institutos 
armados, de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, bajo la superior 
autoridad de la persona titular de la alcaldía.

Artículo 10.  Creación de cuerpos de la Policía Local.
1. En los municipios con población igual o superior a cinco mil habitantes existirá un 

cuerpo de la Policía Local, que como mínimo será de cinco personas funcionarias, y que 
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deberá contar con dependencias específicas y adecuadas, medios técnicos idóneos, 
suficiente dotación presupuestaria y medios humanos necesarios para garantizar una 
prestación eficaz de sus funciones.

2. Los municipios de menos de cinco mil habitantes podrán crear un cuerpo de Policía 
Local con autorización de la Consejería competente en materia de policías locales, previo 
acuerdo municipal acompañado de una memoria en la que se justifique que en el plazo de 
dos años se cumplirán los requisitos establecidos en el apartado anterior, sin perjuicio de la 
posibilidad de asociarse en los términos previstos en el artículo 17.

La autorización deberá otorgarse en el plazo de seis meses desde la recepción del 
referido acuerdo municipal, oída la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Al vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio.

Artículo 11.  Denominación.
Los cuerpos de la Policía Local tendrán la denominación genérica de «Cuerpo de la 

Policía Local» y sus dependencias la de «Jefatura de la Policía Local», sin perjuicio de la 
organización interna que adopte cada ayuntamiento.

Artículo 12.  Funciones.
1. Los cuerpos de la Policía Local ejercerán las funciones previstas en la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, y demás normativa aplicable.
2. También podrán ejercer en su término municipal y previa delegación competencial, o 

encomienda de gestión, según los casos, efectuada mediante decreto aprobado por el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de policías 
locales, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus 
servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

Artículo 13.  Ámbito territorial de actuación.
Los cuerpos de la Policía Local actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos 

municipios, sin perjuicio de que puedan actuar fuera de su término municipal en 
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Ministerio Fiscal o la Autoridad Judicial y 
demás supuestos legalmente previstos, con el conocimiento de la alcaldía correspondiente.

CAPÍTULO II
Actuaciones supramunicipales

Artículo 14.  Actuaciones en situaciones de emergencia.
Los cuerpos de la Policía Local podrán actuar fuera de su término municipal cuando 

sean requeridos para ello por la autoridad competente, en las situaciones de emergencia que 
reglamentariamente se establezcan y siempre con la autorización de las personas titulares 
de las alcaldías respectivas.

Artículo 15.  Convenios.
1. Cuando un municipio, por insuficiencia temporal de los servicios, necesite reforzar la 

dotación de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local, podrá convenir con otros municipios 
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andaluces que los integrantes de sus cuerpos de la Policía Local, individualmente 
especificados, puedan actuar en su término municipal por tiempo determinado.

2. En todo caso, estos convenios se comunicarán a la Consejería con competencias 
sobre las policías locales con al menos cinco días de antelación al inicio de su ejecución.

3. Los servicios que se realicen fuera del propio término municipal, de acuerdo con los 
convenios suscritos, se harán bajo la superior jefatura de la persona titular de la alcaldía del 
municipio donde actúen, a la que corresponderá designar el mando operativo, en función de 
la naturaleza y peculiaridades del servicio.

Artículo 16.  Funciones de protección de las autoridades.
En el ejercicio de las funciones de protección de las autoridades de las corporaciones 

locales que contempla la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, y con la autorización prevista 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo cincuenta y uno de la misma, los 
integrantes de la Policía Local, previamente dispensadas de la uniformidad, podrán ampliar 
el ámbito de actuación territorial cuando las autoridades protegidas salgan del término 
municipal.

Artículo 17.  Asociaciones de municipios para la prestación de servicios de policía local.
1. Cuando dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, no dispongan separadamente de recursos suficientes para prestar los servicios 
de policía local, podrán asociarse para la prestación de estos servicios, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo.

2. Los ayuntamientos interesados deberán cumplir los requisitos establecidos legalmente 
y disponer de la autorización del Ministerio del Interior, de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo.

3. La coordinación del funcionamiento de los servicios de policía local corresponderá al 
órgano que se determine en el correspondiente acuerdo de colaboración, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la persona titular de la alcaldía de ejercer la jefatura de la Policía 
Local, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

TÍTULO III
Régimen de funcionamiento y estructura

CAPÍTULO I
Régimen de funcionamiento

Artículo 18.  Principios de actuación.
1. En el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes de los cuerpos de la Policía 

Local tendrán, a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la autoridad.
2. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local ejercerán sus funciones en los 

términos previstos en la presente ley y en el resto de la normativa de aplicación. En todo 
caso, deberán respetar los principios básicos de actuación previstos por la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 marzo.

3. Corresponde a los ayuntamientos organizar la forma de prestación de los servicios de 
policía local, considerando las necesidades y características de cada caso, así como la 
estructura y capacidad efectiva de plantilla. La jefatura operativa organizará la intervención 
policial atendiendo a los criterios anteriores y otros profesionales que procedieran, siendo 
obligatoria la prestación del servicio por un mínimo dos personas funcionarias, siempre que 
la disponibilidad en plantilla lo permita.
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Artículo 19.  Documento de acreditación profesional.
1. Todas las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local estarán provistas de 

un documento de acreditación profesional expedido por la persona titular de la alcaldía, 
según modelo oficial establecido por la Consejería con competencias sobre las policías 
locales.

2. En el documento de acreditación profesional constará el nombre del municipio, el 
nombre y apellidos de la persona, la categoría profesional, el número de identificación como 
agente, que será asignado por la Consejería con competencias sobre las policías locales, y 
el número del documento nacional de identidad.

3. En el supuesto de que el personal funcionario de las policías locales de Andalucía 
realice servicios sin uniforme, o que por su condición de agentes de la autoridad se vean 
obligados a actuar estando fuera de servicio, deberá identificarse como tal cuando se dirija a 
cualquier ciudadano mostrando el documento de acreditación profesional.

4. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones para facilitar una identidad 
digital a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Artículo 20.  Armamento.
1. Las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local, por su pertenencia a un 

instituto armado, portarán en el ejercicio de sus funciones el armamento reglamentario que 
se les asigne, de acuerdo con la normativa vigente en materia de armamento.

2. La persona titular de la alcaldía podrá decidir, de forma motivada, los servicios que se 
presten sin armas de fuego, siempre que no comporten un riesgo racionalmente grave para 
la vida o integridad física de la persona funcionaria o de terceras personas. No obstante, los 
servicios en la vía pública y los de seguridad y custodia se prestarán siempre con armas de 
fuego.

3. El uso de las armas de fuego por las personas integrantes de los cuerpos de la Policía 
Local deberá ajustarse a lo dispuesto en la legislación general aplicable. Los ayuntamientos, 
en colaboración con el Instituto de Emergencia y Seguridad Pública de Andalucía y/o con los 
centros de formación policial de Andalucía y las restantes administraciones, propondrán un 
entrenamiento periódico de prácticas de tiro.

4. Reglamentariamente, se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivas para garantizar su correcta utilización.

5. Los ayuntamientos dispondrán de lugares adecuados para la custodia del armamento 
asignado, con las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 21.  Uniformidad.
1. La uniformidad de las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía será común para todas. El uniforme incorporará el escudo de la Junta de 
Andalucía, el del municipio correspondiente y el número de identificación de cada agente.

2. Todas las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local vestirán el uniforme 
reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en cuyo supuesto deberán identificarse con el documento 
de acreditación profesional.

3. Fuera del horario de servicio estará prohibido el uso del uniforme y material 
complementario, salvo en los supuestos excepcionales establecidos en la normativa de 
aplicación.

4. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los cuerpos de la Policía Local podrán vestir 
el uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

Artículo 22.  Medios técnicos.
Los ayuntamientos dotarán a los cuerpos de la Policía Local de los medios técnicos, en 

la forma en que reglamentariamente se determine, para su uso individual o colectivo, con 
características homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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CAPÍTULO II
Estructura

Artículo 23.  Grupos, subgrupos, escalas y categorías.
1. Los cuerpos de la Policía Local de Andalucía se estructuran en los siguientes grupos, 

subgrupos, escalas y categorías:
a) Grupo A, subgrupo A1, escala técnica. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Intendente principal.
2.º Intendente.
b) Grupo A, subgrupo A2, escala ejecutiva. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Inspector o inspectora.
2.º Subinspector o subinspectora.
c) Grupo C, subgrupo C1, escala básica. Comprende, por orden jerárquico, las 

siguientes categorías:
1.º Oficial.
2.º Policía.
2. Las plazas de categoría de intendente principal solo podrán crearse en municipios 

capitales de provincia o en municipios que tengan más de cien mil habitantes. 
Excepcionalmente, podrán crearse plazas de intendente principal en municipios con 
población inferior a cien mil habitantes si el número de personas integrantes del cuerpo es 
superior a cien.

3. No se podrá crear una plaza de una categoría superior sin que existan plazas 
cubiertas en todas las categorías inferiores.

Artículo 24.  Criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías.
1. Las plantillas de los cuerpos de Policía Local se estructurarán atendiendo a los 

siguientes criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías, con 
exclusión del personal en situación de segunda actividad que excepcionalmente desarrolle 
sus funciones en otros servicios diferentes del área de seguridad:

a) En plantillas de seis a diez policías: al menos, una persona oficial.
b) En plantillas de más de diez policías: por cada diez, al menos, una persona oficial.
c) Por cada cuatro oficiales: al menos, un subinspector o subinspectora.
d) Por cada cuatro subinspectores o subinspectoras: al menos, un inspector o 

inspectora.
e) Por cada tres inspectores o inspectoras: al menos, una persona intendente.
f) Por cada tres intendentes: al menos, una persona intendente principal, siempre que se 

cumplan las condiciones que se establecen en el apartado 2 del artículo 23 respecto a la 
creación de la plaza de intendente principal.

2. Los criterios anteriores se podrán modificar por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente, en el que se motive o justifique la necesidad de establecer otros criterios de 
proporcionalidad, por razones de organización, seguridad o presupuestarias del municipio. 
Dicho acuerdo plenario se remitirá para su conocimiento a la Consejería con competencias 
sobre las policías locales.

Artículo 25.  Funciones por escalas.
Sin perjuicio de las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las disposiciones 

en vigor, corresponderán al personal de cada escala, con carácter general, las siguientes:
a) Escala técnica: la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas 

unidades y servicios del cuerpo.
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b) Escala ejecutiva: la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los 
servicios.

c) Escala básica: el cumplimiento de las funciones propias del servicio y la realización de 
las funciones planificadas por las escalas técnica y ejecutiva o, en su caso, jefatura del 
cuerpo si dichas escalas no existieran.

Artículo 26.  Jefatura del cuerpo.
1. La persona titular de la alcaldía, en el ejercicio de la jefatura de la Policía Local, 

nombrará a quien desempeñará la jefatura inmediata del Cuerpo de la Policía Local. El 
procedimiento para la provisión del puesto será el de libre designación, con respeto a los 
principios de mérito, capacidad, objetividad, igualdad y publicidad.

2. El nombramiento se habrá de efectuar entre personal funcionario de carrera 
perteneciente a la máxima categoría del Cuerpo de la Policía Local del municipio o, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, de otros cuerpos de la Policía Local de municipios de Andalucía, 
siempre que pertenezca a categoría igual o superior a la plaza de máxima categoría de la 
plantilla del Cuerpo de la Policía Local del municipio y cumpla los requisitos de la 
convocatoria. No obstante, si no se pudiera proveer el puesto, por falta de personas 
solicitantes, por no cumplir los requisitos de la convocatoria o fuese declarado desierto por 
razones debidamente justificadas, se iniciará un nuevo procedimiento de provisión en el que 
podrá participar personal funcionario de otros cuerpos de seguridad con categoría igual o 
superior a la de la plaza de máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local 
del municipio, que deberá estar en posesión de la titulación académica de acceso a la 
categoría y realizar, tras el nombramiento, un curso de adaptación a la jefatura en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. Reglamentariamente, se establecerán 
las exenciones a dicho curso, así como la equivalencia entre categorías de los distintos 
cuerpos de seguridad.

3. A la persona titular de la jefatura inmediata del Cuerpo le corresponderán, en todo 
caso, las funciones atribuidas a la escala técnica, adecuándolas a las especificidades de la 
plantilla.

4. La persona titular de la alcaldía podrá remover discrecionalmente del puesto a la 
persona nombrada.

5. En caso de ausencia temporal por enfermedad u otra causa de la persona titular de la 
jefatura, o bien por encontrarse vacante dicho puesto, mientras el mismo se cubre conforme 
a lo dispuesto en el apartado 2, sus funciones serán desempeñadas por persona funcionaria 
de la misma categoría o, en caso de no existir, de la categoría inmediatamente inferior, 
designada por la persona titular de la alcaldía.

TÍTULO IV
Régimen estatutario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 27.  Personal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos de la Policía Local estarán integrados solamente por personal funcionario 

de carrera de los municipios respectivos, quedando prohibida cualquiera otra relación de 
prestación de servicios con la Administración y, en particular, las contrataciones de 
naturaleza laboral o administrativa.

2. La condición de personal funcionario de carrera de los cuerpos de Policía Local se 
adquirirá una vez superado el proceso selectivo, con el nombramiento por la autoridad 
competente y la toma de posesión.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 85  Ley de Policías Locales de Andalucía

– 2173 –



Artículo 28.  Derechos sindicales.
Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local podrán ejercer los derechos sindicales 

de conformidad con lo determinado en la normativa vigente.

Artículo 29.  Incompatibilidades.
Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local estarán sometidos al mismo régimen 

de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, regulado en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 30.  Interdicción del derecho de huelga.
De conformidad con lo establecido en el artículo sexto, apartado 8, de la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 marzo, la condición de policía local implica el no poder ejercer en ningún caso 
el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el 
normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 31.  Retribuciones.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local percibirán por el ejercicio de sus 

funciones unas retribuciones adecuadas a su nivel de formación, dedicación, 
incompatibilidad y especial riesgo, así como en atención a la especificidad de sus horarios y 
estructura.

2. Las retribuciones básicas se determinarán de conformidad con lo previsto en la 
normativa básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada ayuntamiento dentro de los límites 
que establece la legislación vigente establecerán y cuantificarán las peculiaridades de las 
diferentes categorías profesionales y la especificidad de los puestos de trabajo.

Artículo 32.  Premios, distinciones y condecoraciones.
La Consejería con competencias sobre las policías locales podrá conceder premios, 

distinciones y condecoraciones a las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local 
que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, con informe previo del 
municipio al que pertenezcan y de acuerdo con el reglamento que a tal efecto fije los 
requisitos para su concesión.

Artículo 33.  Prevención de riesgos laborales.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección 

eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa 
general de prevención de riesgos laborales en todas aquellas funciones que no presenten 
características exclusivas de actividades de policía, seguridad y servicios operativos. Dicho 
derecho comprenderá, en todo caso, el recibir información y formación en materia 
preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos específicos que 
afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas 
aquellas medidas de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.

2. Los ayuntamientos deberán adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 
seguridad y salud laboral del personal integrante de sus cuerpos de la Policía Local, 
adecuándolas a las peculiaridades específicas que comporta el ejercicio de la función 
policial.

3. Las consejerías con competencias sobre las policías locales y en prevención de 
riesgos laborales podrán colaborar con los ayuntamientos en la formación y asesoramiento 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.
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CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 34.  Finalidad y naturaleza.
1. Los municipios, al objeto de garantizar una adecuada aptitud psicofísica en la 

prestación de los servicios de policía local, establecerán la situación de segunda actividad 
para el personal perteneciente a los cuerpos de la Policía Local.

2. La segunda actividad es una situación administrativa en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de la pérdida de 
aptitudes psicofísicas, embarazo o riesgo durante la lactancia natural, siempre que las 
causas que lo motivaron hayan desaparecido.

Artículo 35.  Características.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a las 

condiciones psicofísicas y a la categoría que se ostente, que será determinado de forma 
motivada por el Ayuntamiento. Preferentemente, se desarrollará en la plantilla del Cuerpo de 
la Policía Local y, si ello no fuera posible, en otras plazas del área de seguridad; y en defecto 
de estas últimas, en otros servicios municipales.

2. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las 
retribuciones básicas y complementarias, salvo aquellas que se encuentren vinculadas al 
puesto de trabajo o destino concreto que se desempeñe.

3. El personal funcionario policial en situación de segunda actividad estará sujeto a 
idénticos regímenes disciplinarios y de incompatibilidades que en servicio activo, salvo que 
desempeñe puestos en un servicio distinto al de policía local, en cuyo caso estará sometido 
al régimen general disciplinario del personal funcionario.

4. En la situación de segunda actividad, con excepción de la causa de embarazo y de 
riesgo durante la lactancia natural, no se podrá participar en procedimientos de promoción 
interna o movilidad en los cuerpos de la Policía Local.

5. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad será computable a efectos 
de perfeccionamiento de trienios y de jubilación.

Artículo 36.  Causas.
Se podrá pasar a la situación de segunda actividad:
a) Por cumplimiento de las edades que se determinan para las distintas escalas.
b) Por disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial.
c) Por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

Artículo 37.  Segunda actividad por razón de edad.
1. El pase a la situación de segunda actividad por razón de edad tendrá lugar al 

cumplirse las siguientes edades:
a) Escala técnica: sesenta años.
b) Escala ejecutiva: cincuenta y siete años.
c) Escala básica: cincuenta y cinco años.
2. El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar por cada año natural y categoría el 

número de personas funcionarias que podrán acceder a la situación de segunda actividad 
por razón de edad, prorrogando la permanencia en el servicio activo de quienes, en orden 
inverso al de la fecha en que cumplan la edad, excedan del cupo así fijado.

3. Asimismo, el Ayuntamiento aplazará, salvo que motivadamente acuerde lo contrario, el 
pase a la situación de segunda actividad por sucesivos períodos de un año, cuando exista 
solicitud expresa de la persona interesada y siempre que medie informe favorable de los 
servicios médicos municipales, de personal facultativo o tribunal médico, según lo 
establecido en el artículo 38.
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Artículo 38.  Segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasará a la situación de segunda actividad, sin la limitación de las edades 

determinadas en el artículo anterior, el personal que tenga disminuidas las aptitudes 
psicofísicas necesarias para el desempeño de la función policial en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, siempre que dicha disminución no suponga la declaración 
de incapacidad permanente absoluta. Dicho procedimiento podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud de la persona interesada.

2. La evaluación de la disminución deberá ser dictaminada por los servicios médicos 
municipales o, en caso de no existir estos, por personal facultativo designado por el 
Ayuntamiento. A petición de la persona interesada, podrá constituirse un tribunal médico en 
los términos que reglamentariamente se determinen, que dictaminará la evaluación de la 
disminución.

3. El dictamen médico emitido se elevará al órgano municipal competente para que 
adopte la pertinente resolución.

4. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud de la persona interesada, el reingreso en el 
servicio activo en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la 
disminución de aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen médico emitido de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

5. En el supuesto de que el pase a la segunda actividad sea motivado por accidente 
laboral o enfermedad profesional, se percibirá el cien por cien de las retribuciones.

Artículo 39.  Cuadro de causas de disminución de las aptitudes psicofísicas.
El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente para cada escala el cuadro de 

las causas de disminución de las aptitudes psicofísicas que originarán el pase a la situación 
de segunda actividad.

Artículo 40.  Segunda actividad por embarazo o por riesgo durante lactancia natural.
Las funcionarias de los cuerpos de la Policía Local podrán pasar a la situación de 

segunda actividad durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural, previo 
dictamen médico que lo acredite y de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. 
En dicha situación percibirán el cien por cien de sus retribuciones.

Artículo 41.  Requerimiento para el ejercicio de funciones policiales.
La persona titular de la alcaldía podrá requerir motivadamente a los integrantes de los 

cuerpos de la Policía Local en situación de segunda actividad para el cumplimiento de 
funciones policiales, cuando concurran razones excepcionales de seguridad ciudadana que 
reglamentariamente se determinarán.

CAPÍTULO III
Jubilación

Artículo 42.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3. La jubilación forzosa de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local se declarará 
de oficio al cumplir la edad que se determine en el Estatuto Básico del Empleado Público o 
normativa específica para los cuerpos de las policías locales.
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4. El personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de Andalucía que haya perdido 
dicha condición por jubilación mantendrá la condición de policía local jubilado, con la 
categoría que ostentase en el momento de la jubilación, podrá vestir el uniforme en actos 
institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carné profesional y 
conservar la placa convenientemente modificada, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, sin que implique en ningún caso la posibilidad de portar armas de fuego.

TÍTULO V
Selección y formación

CAPÍTULO I
Ingreso, promoción interna, movilidad y otras formas de provisión de puestos

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 43.  Principios y competencias en la selección.
1. En la selección de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local se respetarán los 

principios constitucionales de mérito, capacidad, igualdad y publicidad; se garantizará la libre 
concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y la movilidad, y se 
velará por la transparencia y objetividad de los procesos selectivos.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará los procedimientos 
selectivos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad en los cuerpos de la Policía 
Local, así como la regulación de los cursos selectivos preceptivos, que serán de ingreso 
para obtener la condición de policía y de capacitación para las demás categorías. El diseño 
del contenido y de la impartición de los cursos preceptivos de ingreso y de capacitación le 
corresponde al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.

3. Los ayuntamientos serán competentes para llevar a cabo la selección y, de acuerdo 
con las previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público, aprobarán las 
bases de las convocatorias, que publicarán en los respectivos boletines oficiales.

4. Los ayuntamientos, mediante acuerdo plenario y la firma de un convenio de 
colaboración, podrán atribuir a la Consejería con competencias sobre las policías locales la 
convocatoria y la realización de los procesos selectivos. La Consejería regulará 
reglamentariamente la convocatoria unificada.

5. Se establece un período mínimo de permanencia obligatoria de cinco años en el 
municipio donde se haya obtenido plaza. En caso de renuncia a la condición de personal 
funcionario del Cuerpo de la Policía Local, de no cumplir el tiempo establecido 
anteriormente, la Administración local convocante podrá establecer medidas económicas 
compensatorias, de acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria respectivas. 
Asimismo, la persona interesada deberá efectuar un preaviso de seis meses.

La pérdida de la condición de personal funcionario del Cuerpo de la Policía Local en 
virtud de renuncia será acordada por el titular de la alcaldía. A tal efecto el órgano de 
personal correspondiente incoará, a instancia de parte, el correspondiente expediente.

Asimismo, la Administración local convocante podrá establecer medidas económicas 
compensatorias en sus bases de convocatoria, en el caso de que la renuncia se produzca 
antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera.

Artículo 44.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local 

serán la promoción interna, la movilidad y el turno libre.
2. A la categoría de policía se accederá por turno libre, respetando la reserva para 

movilidad sin ascenso prevista en el artículo 52.
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3. A las categorías de oficial, subinspector o subinspectora e inspector o inspectora, se 
accederá por promoción interna, respetando la reserva para movilidad prevista en el artículo 
52. Si estas vacantes no se pudieran proveer por falta de solicitantes, de cumplimiento de los 
requisitos de las personas aspirantes, o fuesen declaradas desiertas, se recurrirá 
sucesivamente al sistema de movilidad, en cualquiera de sus dos modalidades previstas en 
el artículo 52.2, y al turno libre. Cuando sea la máxima categoría de la plantilla, el 
Ayuntamiento podrá optar entre promoción interna, movilidad o turno libre.

4. A las categorías de intendente e intendente principal, se podrá acceder por el sistema 
de promoción interna, movilidad o turno libre, según decida el Ayuntamiento, respetando, en 
su caso, la reserva para la movilidad prevista en el artículo 52.

Artículo 45.  Procedimientos de selección.
1. Los procedimientos selectivos serán los de oposición, concurso-oposición y concurso.
2. El procedimiento selectivo de oposición se empleará para el acceso a la categoría de 

policía.
3. El procedimiento de concurso-oposición se utilizará para el acceso a las categorías 

superiores a la de policía.
4. El procedimiento de concurso se empleará para la movilidad del personal funcionario 

que opte a la misma categoría a la que pertenece.
5. Con carácter excepcional, si en las convocatorias por promoción interna no se 

produce cambio de subgrupo de clasificación, el Ayuntamiento podrá optar por el 
procedimiento de concurso.

Artículo 46.  Titulaciones académicas.
La titulación para acceder a las distintas categorías vendrá determinada por la exigida 

para las escalas en las que se integran y será la establecida para el correspondiente 
subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a ingresar, de acuerdo 
con la legislación básica estatal en materia de función pública.

Artículo 47.  Tribunales calificadores.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.4, los tribunales calificadores u órganos 

de selección serán nombrados por la persona titular de la alcaldía, su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes, y responderá 
al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

2. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual no podrá formar parte de los tribunales calificadores u órganos de 
selección.

3. La pertenencia a los tribunales calificadores u órganos de selección será siempre a 
título individual, por lo que no podrá ostentarse esta condición en representación o por 
cuenta de nadie.

4. Los tribunales calificadores u órganos de selección actuarán con plena independencia 
y discrecionalidad técnica, serán responsables de la objetividad del procedimiento y 
garantizarán el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

Artículo 48.  Medidas de fomento de la igualdad de género en los cuerpos de la Policía 
Local.

1. Los ayuntamientos impulsarán las acciones positivas previstas en la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, con la finalidad 
de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de la Policía Local de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y, en concreto, podrán disponer que las bases de la 
convocatoria, en caso de empate en la calificación final, establezcan como criterio de 
desempate la prioridad de las personas del sexo femenino, siempre que su presencia en el 
cuerpo, escala o categoría profesional correspondiente sea inferior al cuarenta por ciento en 
el momento de la aprobación de la oferta de empleo público.
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2. La Administración autonómica podrá establecer medidas de fomento de la igualdad de 
género en las normas que regulen los procesos selectivos de acceso, provisión y promoción 
a los cuerpos de la Policía Local.

Sección 2.ª Turno libre

Artículo 49.  Requisitos.
Para el ingreso por turno libre en los cuerpos de la Policía Local, será necesario reunir 

los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Tener la estatura mínima que reglamentariamente se establezca. No obstante, se 

eximirá del requisito de la estatura a quienes ya pertenezcan a algún cuerpo de la Policía 
Local de Andalucía.

d) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría en la que se aspira a 
ingresar, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

e) Superar un examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones.
f) Superar las pruebas físicas, psicotécnicas y de conocimientos que se determinen.
g) Superar el curso preceptivo de ingreso para obtener la condición de policía y de 

capacitación para las demás categorías.
h) Poseer los permisos de conducción que reglamentariamente se determinen y prestar 

el compromiso de conducir vehículos policiales.
i) Prestar compromiso, mediante declaración de la persona solicitante, de portar armas y, 

en su caso, de llegar a utilizarlas.
j) No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio a la 

Administración local, autonómica o estatal, ni inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública por sentencia firme.

k) No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación del 
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales

l) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, 
haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años.

Artículo 50.  Personal funcionario en prácticas.
1. El alumnado de los cursos selectivos cuya superación sea precisa para el ingreso en 

un cuerpo de la Policía Local tendrá la consideración de personal funcionario en prácticas 
durante su realización y hasta que se produzca su nombramiento como funcionario o 
funcionaria de carrera o su exclusión del proceso selectivo. El alumnado que pertenezca al 
Cuerpo de la Policía Local del municipio que convoca la plaza se mantendrá en la situación 
administrativa de servicio activo.

2. El personal funcionario en prácticas tendrá derecho a las retribuciones establecidas en 
la normativa vigente y a recibir una formación adecuada para el mejor ejercicio de la 
actividad policial, que desarrollará una vez adquirida la condición de personal funcionario de 
carrera.

3. El personal funcionario en prácticas tendrá la obligación de seguir los cursos con total 
dedicación y aprovechamiento.

4. Durante los cursos selectivos y las prácticas policiales, si se observase que le hubiese 
sobrevenido alguna de las causas del cuadro de exclusiones médicas establecido para el 
ingreso en la categoría a la que opta, podrá ser sometido a las pruebas médicas que sean 
precisas para comprobar su adecuación al referido cuadro. Las pruebas serán practicadas 
por el servicio médico del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o 
servicio médico que se determine. Si de las pruebas practicadas resultara la concurrencia de 
alguna causa de exclusión, se pondrá en conocimiento del órgano competente del 
Ayuntamiento para que adopte la resolución que proceda en relación con su posible 
exclusión del proceso selectivo y pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
concurso o concurso-oposición.
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Si como consecuencia de lesiones sufridas en el ejercicio de sus cometidos como 
personal funcionario en prácticas o por causas excepcionales ajenas a su voluntad, 
debidamente justificadas y apreciadas por el órgano competente del Ayuntamiento para 
efectuar el nombramiento, la persona funcionaria en prácticas no pudiese continuar el curso 
selectivo y, en consecuencia, no superarlo, tendrá derecho a incorporarse al siguiente curso 
que se celebre, conforme a lo que reglamentariamente se determine. Hasta la celebración 
del siguiente curso no pierde la condición de personal funcionario en prácticas.

5. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones para que el personal 
funcionario en prácticas porte el armamento reglamentario durante la fase de prácticas en 
plantilla.

Sección 3.ª Promoción interna

Artículo 51.  Requisitos.
1. Para el acceso por el sistema de promoción interna, referida exclusivamente al 

personal funcionario de un mismo cuerpo de la Policía Local, será necesario cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Haber permanecido como mínimo dos años en la categoría inmediatamente inferior en 
los cuerpos de la Policía Local de Andalucía como personal funcionario de carrera en 
situación de servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la 
legislación básica en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en 
convocatorias por promoción interna. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se 
haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural.

b) Poseer el título académico o equivalente para el subgrupo de clasificación al cual 
pertenece la plaza convocada de acuerdo con la legislación básica del Estado en materia de 
función pública.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 
virtud de resolución firme. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

2. Además, se deberá superar el procedimiento de selección que se establezca y 
aprobar el correspondiente curso preceptivo de capacitación.

Sección 4.ª Movilidad

Artículo 52.  Derecho y porcentaje de reserva.
1. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía tendrán derecho a la 

movilidad, en la misma o superior categoría, a otro cuerpo de la Policía Local de Andalucía 
con ocasión de plazas vacantes.

2. A efectos de movilidad, se reservará para la categoría de policía el veinte por ciento 
de las plazas vacantes en el año. Para el resto de categorías se reservará el cuarenta por 
ciento, correspondiendo un veinte por ciento para personal funcionario que opte a la misma 
categoría a la que pertenece y el otro veinte por ciento al personal que aspire a la categoría 
inmediatamente superior a la que pertenece. En todos los supuestos anteriores, cuando el 
porcentaje del veinte por ciento no sea un número entero, se despreciarán los decimales.

3. Con los requisitos y en la forma que reglamentariamente se determine, los 
ayuntamientos podrán diferir el cese de las personas pertenecientes a sus cuerpos de la 
Policía Local que hayan obtenido plaza por el sistema de movilidad en otro ayuntamiento, 
cuando el número de bajas por este supuesto en la plantilla del cuerpo sea igual o superior 
al veinte por ciento del total, sin que en ningún caso el aplazamiento del cese pueda ser 
superior a un año.

4. A efectos de movilidad, una vez obtenida una plaza por este sistema, se exigirá un 
período mínimo de permanencia de cinco años.
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Artículo 53.  Requisitos.
1. Los requisitos para acceder a los cuerpos de la Policía Local por el sistema de 

movilidad, en la misma categoría, son los siguientes:
a) Hallarse en la categoría a la que se pretende acceder en servicio activo o en una 

situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función 
pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por movilidad.

b) Tener una antigüedad de cinco años como personal funcionario de carrera en la 
categoría. A estos efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la 
causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a 
acceder, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso y prestar el 
compromiso de conducir vehículos policiales.

2. Los requisitos para acceder a los cuerpos de la Policía Local por el sistema de 
movilidad, a la categoría inmediatamente superior, son los siguientes:

a) Hallarse en la categoría inmediatamente inferior a la que se pretende acceder en 
servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica 
en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por 
movilidad.

b) Cumplir los mismos requisitos establecidos para la promoción interna, superar el 
procedimiento de selección que se establezca y aprobar el correspondiente curso preceptivo 
de capacitación.

c) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

Sección 5.ª Otras formas de provisión de puestos de policías locales

Artículo 54.  Permutas.
1. Las personas titulares de las alcaldías, a petición de las personas interesadas y previo 

informe preceptivo y no vinculante de las respectivas jefaturas de sus cuerpos de la Policía 
Local, podrán autorizar excepcionalmente la permuta de destinos entre una persona 
perteneciente al Cuerpo de la Policía Local de su municipio con otra perteneciente al Cuerpo 
de la Policía Local de otro municipio de Andalucía.

2. Para la concesión de las permutas, las personas solicitantes deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan la condición de personal funcionario de carrera en activo en sus 
respectivos cuerpos de la Policía Local, que ambas pertenezcan a la misma categoría y 
estén en posesión de la titulación requerida para dicha categoría.

b) Que se encuentren prestando servicios ininterrumpidos en el destino y en la categoría 
desde la que se permutan durante, al menos, los cinco años inmediatamente anteriores al 
momento de la solicitud, y que sus años de servicios no difieran entre sí en más de cinco 
años.

c) Que no se encuentren en la situación administrativa de segunda actividad por pérdida 
de aptitudes psicofísicas, ni se haya iniciado y se encuentre en trámite un procedimiento 
para su pase a la misma, así como que no le falten menos de cinco años para cumplir la 
edad de pase a la situación de segunda actividad por razón de edad.

d) Que no se hallen sujetas a expediente disciplinario en trámite o cumpliendo sanción 
disciplinaria.
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3. La concesión de la permuta implicará la adscripción definitiva, con carácter voluntario, 
de las personas funcionarias permutadas en los respectivos puestos de trabajo.

4. En el caso de que en los dos años siguientes a la fecha de la concesión de la permuta 
se produjese la jubilación voluntaria, anticipada o excedencia voluntaria de alguna de las 
personas permutadas, cualquiera de los dos ayuntamientos afectados podrá revocar la 
permuta.

Artículo 55.  Comisión de servicios.
El personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía podrá pasar a 

ocupar una plaza en la plantilla de otro cuerpo en régimen de comisión de servicios con 
convocatoria pública, cuya duración no podrá ser superior a dos años, de acuerdo con la 
normativa de Función Pública, debiendo procederse por el Ayuntamiento, seis meses antes 
de la terminación del plazo indicado, a la convocatoria de la plaza para su provisión con 
carácter definitivo.

CAPÍTULO II
Régimen de formación

Sección 1.ª Centros de formación de las policías locales y clases de 
actividades formativas

Artículo 56.  Centros de formación de las policías locales en Andalucía y clases de 
actividades formativas.

1. Los centros de formación de policía local en Andalucía son el Instituto de Emergencias 
y Seguridad Pública de Andalucía, las escuelas municipales de la Policía Local y las 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas por el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía.

2. Las actividades formativas que podrán realizarse en los centros de formación a los 
que se refiere el apartado anterior se clasifican:

a) En actividades de formación, que incluyen los cursos selectivos preceptivos de 
ingreso y de capacitación, los de actualización y los de especialización.

b) En actividades de perfeccionamiento.

Sección 2.ª Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía

Artículo 57.  Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía.
1. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, dependiente de la 

Consejería con competencias sobre las policías locales a la que se le atribuyen las funciones 
relativas a la formación y perfeccionamiento de las personas integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, llevará a cabo, además de otras competencias que puedan serle 
atribuidas, la formación y el perfeccionamiento de las personas integrantes de los cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía y las funciones de investigación, estudio y divulgación de las 
materias que afectan a dichos cuerpos, sin perjuicio de las competencias de las escuelas 
municipales de la Policía Local.

2. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía ejercerá la 
coordinación, supervisión y seguimiento de la formación impartida por las escuelas 
municipales de la Policía Local y por las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas, correspondiéndole el diseño del contenido de los cursos preceptivos de ingreso 
y capacitación de las personas integrantes de los cuerpos de la Policía Local.

3. Igualmente, el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía ejercerá la 
supervisión y el seguimiento de las actividades formativas que hayan sido impartidas por 
entidades públicas o privadas en colaboración con el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía al amparo del artículo 62.

4. Asimismo, el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía promoverá la 
colaboración institucional de la Administración educativa, Administración laboral, 
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universidades, Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal, Fuerzas Armadas y del 
resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, así como de otras instituciones, entidades y centros 
que específicamente interesen a los fines docentes.

5. Las funciones y competencias del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 
Andalucía se desarrollarán por decreto.

Sección 3.ª Regulación y supervisión de los centros de formación de las 
policías locales de carácter municipal

Artículo 58.  Escuelas municipales de la Policía Local.
1. Los municipios podrán crear, mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, escuelas 

de la Policía Local para la realización de los cursos preceptivos de ingreso y capacitación, 
actualización, especialización o perfeccionamiento de sus plantillas.

2. La celebración de los cursos preceptivos de ingreso y capacitación que impartan para 
sus plantillas, cuyo diseño corresponderá en todo caso al Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía, requerirán la presentación ante la misma de una 
declaración responsable del cumplimiento de los requisitos necesarios para la impartición de 
dichos cursos, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 59.  Escuelas municipales de la Policía Local acreditadas.
1. Las escuelas municipales de la Policía Local podrán tener la condición de acreditadas 

por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía cuando reúnan las 
condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre a solicitud del respectivo 
municipio y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía. Para el otorgamiento de tal condición, que se realizará mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería con competencias en formación de las policías locales, 
deberán considerarse, además de otras circunstancias que puedan determinarse, la 
capacidad docente de la escuela, sus programas formativos, su profesorado, su 
infraestructura, así como su equipamiento didáctico.

2. En los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, y sin perjuicio de la 
obligación de dictar y notificar la resolución expresa, el vencimiento del plazo máximo 
establecido reglamentariamente, sin haberse notificado la misma, legitima al municipio que 
hubiera formulado la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo.

3. La acreditación supone que las escuelas municipales de la Policía Local podrán 
impartir al alumnado de otros municipios los cursos asignados por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, ajustando sus programas y duración a los 
que de igual nivel este imparta.

Artículo 60.  Seguimiento y supervisión de las escuelas municipales de la Policía Local y 
escuelas municipales de la Policía Local acreditadas.

1. A los efectos previstos en el artículo 4.c), los ayuntamientos remitirán al Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía certificación del acuerdo de creación o, en 
su caso, de modificación, así como, anualmente, la memoria de las actividades formativas 
realizadas.

2. Con el fin de planificar el seguimiento de las actividades de las escuelas municipales 
de la Policía Local contempladas en esta sección, los centros de formación policial remitirán 
al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, antes del inicio de cada curso 
académico, un calendario con las diferentes acciones programadas o el plan de formación, 
en su caso, con las fechas previstas de ejecución.

3. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía podrá comprobar, 
verificar, investigar e inspeccionar las actividades formativas desarrolladas, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

4. El incumplimiento de las normas de la presente ley y las disposiciones que la 
desarrollen, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en las 
declaraciones responsables, comunicaciones o documentos que acompañen a las mismas, 
supondrá que la escuela municipal responsable no pueda continuar con la impartición de las 
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actividades formativas afectadas desde el momento en que se constaten fehacientemente 
tales hechos, o, en el caso de que dichas actividades hubiesen finalizado, las mismas 
carecerán de eficacia, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Sección 4.ª Función formativa y colaboración con el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía

Artículo 61.  Programas y duración.
1. Los programas y la duración de las actividades formativas se adecuarán a los 

principios señalados en el artículo quinto de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
tendrán carácter profesional y permanente y se establecerán de acuerdo con el nivel 
académico exigible para cada categoría.

2. La programación de las actividades formativas se difundirá con la debida antelación, 
garantizándose la transparencia en la aplicación de los criterios de baremación para la 
adjudicación de los cursos, y adoptándose medidas para fomentar la igualdad en la 
participación, potenciando la impartición de formación por medios telemáticos.

3. Los contenidos de los programas irán orientados especialmente al ámbito de la 
prevención, con preferencia a la dirigida a colectivos en situación de riesgo o desprotección, 
mediante una formación adecuada a los cambios sociales.

Los programas de los cursos preceptivos de ingreso y de capacitación incluirán 
obligatoriamente las materias de absentismo escolar, educación vial, diversidad, igualdad de 
género, violencia de género y conocimiento de técnicas de mediación.

4. Asimismo, se promoverá la organización de cursos de actualización, especialización y 
perfeccionamiento sobre violencia de género, para la sensibilización y el desarrollo de las 
funciones de detección, prevención, atención y protección contra la violencia de género, así 
como sobre el resto de materias a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 62.  Colaboración con las actividades formativas del Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía.

Las entidades públicas o privadas podrán colaborar con el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía en la impartición de acciones formativas de interés policial, 
en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 63.  Homologación de los cursos.
1. El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía podrá homologar los 

cursos impartidos por otras escuelas de la Policía, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Las entidades públicas o privadas podrán solicitar al Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía la homologación de los cursos que impartan, siempre que 
estos reúnan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

3. No se homologará ninguna actividad formativa que no sean cursos.

Artículo 64.  Valoración de actividades formativas.
1. Las actividades formativas impartidas por el Instituto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía, los cursos impartidos por las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas que les hayan sido asignados por el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía y los cursos por este homologados podrán ser valorados como mérito 
en las fases de concurso y en los concursos de méritos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Las actividades formativas no homologadas ni asignadas por el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, impartidas por las escuelas municipales de 
la Policía Local a sus propias plantillas, podrán ser valoradas como mérito en las fases de 
concurso y en los concursos de méritos convocados por los ayuntamientos titulares de la 
respectiva escuela, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 65.  Dispensa de curso.
Se eximirá de realizar los cursos preceptivos de ingreso o de capacitación a quienes ya 

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, en las escuelas municipales de la Policía 
Local acreditadas en relación con cursos asignados, así como en las escuelas municipales 
de la Policía Local cuando tales cursos hubiesen sido celebrados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58 y hubiesen obtenido la correspondiente homologación.

Artículo 66.  Carrera profesional.
El Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía promoverá un plan de 

carrera profesional en el que los cursos que imparte se convaliden, de conformidad con la 
normativa de aplicación, con las titulaciones académicas del sistema educativo.

TÍTULO VI
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Régimen disciplinario de los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y 

del personal vigilante municipal

Artículo 67.  Normativa aplicable.
1. El régimen y procedimiento disciplinario aplicable al personal de los cuerpos de la 

Policía Local y del personal vigilante municipal, de conformidad con lo establecido en la 
disposición final sexta de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario 
de la Policía Nacional, será el establecido en dicha norma, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con la adecuación y adaptación a las peculiaridades 
de la Administración local que se regulan en este capítulo I, en los reglamentos específicos 
para cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes ayuntamientos; todo 
ello conforme a los principios contenidos en el título VII del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en el capítulo III del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Serán de aplicación supletoria las normas de régimen disciplinario aplicables al 
personal funcionario de la Administración local de Andalucía, contenidas en el Reglamento 
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.

Artículo 68.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen y procedimiento disciplinario previsto en esta ley se aplicará a los 

integrantes de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante municipal que se 
encuentren en situación de servicio activo o de segunda actividad y con destino en los 
respectivos cuerpos.

2. El personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante 
municipal que se encuentre en situación distinta de las anteriores incurrirá en 
responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en esta ley que pueda cometer dentro de 
sus peculiares situaciones administrativas, en razón de su pertenencia a los cuerpos de la 
Policía Local o personal vigilante municipal, siempre que no le sea de aplicación otro 
régimen disciplinario o que, de serlo, no esté tipificada en este último aquella conducta.

3. Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y del personal vigilante municipal 
que se encuentren en la situación de segunda actividad con destino en puestos no incluidos 
en la plantilla del correspondiente cuerpo estarán sometidos al régimen general disciplinario 
aplicable al personal funcionario de la Administración local de Andalucía.
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Artículo 69.  Competencia sancionadora.
Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local y al personal vigilante municipal.

Artículo 70.  Sanciones disciplinarias.
1. Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco 

días a tres meses.
3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de 

antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.
b) El apercibimiento.
4. En los casos de infracciones muy graves se podrá imponer la sanción accesoria de 

cambio de destino dentro del cuerpo, siempre que la estructura del cuerpo lo permita, se 
motive adecuadamente y se trate de un hecho que haya afectado o pueda afectar al 
funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 71.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. El acuerdo de inicio designará al instructor y secretario, que deberán ser personal 

funcionario del Cuerpo de la Policía Local del municipio y personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento, respectivamente.

2. El instructor deberá ostentar igual o superior categoría de la que ostente el 
expedientado.

3. Si el nombramiento de instructor no fuese posible, alternativamente se podrá:
a) Nombrar a personal funcionario de otro cuerpo de la Policía Local que tenga igual o 

superior categoría que el expedientado, previa solicitud de colaboración a otro ayuntamiento 
de Andalucía y autorización de este.

b) Nombrar a personal funcionario del propio Ayuntamiento no perteneciente a los 
cuerpos de la Policía Local, que deberá pertenecer, en todo caso, a un subgrupo igual o 
superior al del sometido a expediente.

c) Solicitar el nombramiento de personal funcionario de la correspondiente Diputación 
Provincial, conforme al artículo 14.2.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

4. El órgano directivo central con competencias sobre las policías locales fomentará la 
existencia en la misma de una bolsa en la que se inscribirá a los integrantes de los cuerpos 
de la Policía Local que, contando con la autorización de sus respectivos ayuntamientos, 
estén dispuestos a aceptar el nombramiento de instructor.

Artículo 72.  Informe de la junta de personal, delegados y delegadas de personal o sección 
sindical.

1. Deberá solicitarse la emisión de un informe por la correspondiente junta de personal, 
delegados y delegadas de personal o sección sindical del Ayuntamiento en los siguientes 
casos:

a) En todos los expedientes disciplinarios instruidos por falta muy grave a las personas 
integrantes de los cuerpos de la Policía Local o del personal vigilante municipal.

b) En todos los procedimientos disciplinarios que se instruyan a policías locales y a 
personal vigilante municipal que sean representantes de los sindicatos presentes en la junta 
de personal, delegados y delegadas de personal o sección sindical del Ayuntamiento.

Dicho informe deberá solicitarse igualmente cuando la incoación del procedimiento se 
practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de representante sindical. 
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También deberá solicitarse, si la persona funcionaria sometida a expediente es candidata, 
durante el período electoral.

2. El informe se incorporará al expediente y no tendrá carácter vinculante.

Artículo 73.  Comunicaciones a la persona expedientada que no fuera hallada.
1. Las notificaciones se practicarán en el domicilio del interesado en los términos del 

artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
2. Si intentada la notificación no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 

medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, se podrá publicar un anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o de la provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. En su caso, se podrá establecer como forma de notificación complementaria 
la publicación en la orden general del cuerpo y tablón de órdenes del cuerpo, que no excluirá 
la obligación de publicar el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 74.  Ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones.
1. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva 

inmediatamente con cargo a la persona sancionada.
2. Cuando la sanción sea por falta grave, previa solicitud de la persona sancionada, se 

podrá fraccionar la detracción de retribuciones durante los cinco meses siguientes al de 
imposición de la sanción.

3. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las 
remuneraciones íntegras mensuales que percibiese la persona sancionada en el momento 
de la comisión de la falta y se dividirá por treinta.

Artículo 75.  Suspensión e inejecución de la sanción.
1. El órgano competente del respectivo ayuntamiento, para la imposición de las 

sanciones, podrá acordar, de oficio o a instancia de la persona interesada o de la junta de 
personal o delegados y delegadas de personal, y siempre que mediara causa justa para ello 
de la que racionalmente se deriven daños o perjuicios de imposible o difícil reparación, la 
suspensión de la ejecución de la sanción por tiempo inferior al de la prescripción o su 
inejecución total o parcial.

2. Si se solicitase por la persona interesada, el plazo para acordarla y notificarla será de 
quince días, salvo que los reglamentos específicos de cada cuerpo o las normas dictadas 
por los correspondientes ayuntamientos establecieran otro distinto. La falta de resolución y 
notificación en el referido plazo tendrá efecto desestimatorio.

CAPÍTULO II
Régimen disciplinario del alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad 

Pública de Andalucía y de las escuelas municipales de la Policía Local

Artículo 76.  Régimen disciplinario del alumnado.
Al alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, de las 

escuelas municipales de la Policía Local y de las escuelas municipales de la Policía Local 
acreditadas se le aplicará el régimen establecido en este capítulo y supletoriamente el 
regulado en la normativa de aplicación en materia de régimen disciplinario para el personal 
funcionario de carrera.

Artículo 77.  Faltas disciplinarias.
1. Las faltas podrán ser muy graves, graves y leves. Las faltas muy graves prescribirán a 

los dos años, las graves al año y las leves al mes. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día en que la falta se hubiera cometido.

2. Son faltas muy graves:
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a) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
b) Las agresiones físicas contra superiores, alumnado, profesorado y demás personal 

del centro de formación.
c) Las ofensas personales o familiares graves dirigidas hacia las personas mencionadas 

en la letra anterior, así como las amenazas de producirles un daño físico o patrimonial.
d) La insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones 

emanadas de órganos directivos o profesorado del centro de formación, relativas al 
desarrollo y ejecución de las actividades académicas o al buen orden en la impartición de las 
clases. La insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o 
instrucciones, así como en la realización de manifestaciones públicas e intensas de protesta 
o desagrado contra las mismas.

e) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como 
su consumo en las instalaciones del centro de formación o en actividades organizadas por 
este.

f) La embriaguez manifestada en actos o gestos que demuestren una alteración de las 
condiciones psicofísicas habituales en situación de sobriedad, dentro de las instalaciones del 
centro de formación o actividades organizadas por este.

g) Sustraer o causar maliciosamente daños a material, documentación o instalaciones 
del centro de formación o a los efectos del alumnado.

h) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias del centro de formación que 
la requieran, forzando cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida 
el acceso libre y sin obstáculos a su interior.

i) Emplear medios que tengan por objeto falsear el resultado de las pruebas, 
evaluaciones o exámenes.

j) Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad 
formativa contra la expresa voluntad del profesorado o responsable del acto sin causa de 
justificación suficiente o bien no personarse en las actividades injustificadamente en más de 
una ocasión.

k) El acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
3. Son faltas graves:
a) La falta de la obediencia debida a la superioridad jerárquica, profesorado y demás 

personal del centro de formación en el ejercicio de las funciones académicas.
b) Causar por negligencia inexcusable daños graves en la conservación de instalaciones, 

materiales o documentación relacionados con el centro de formación, profesorado y resto del 
alumnado, o dar lugar a su extravío, pérdida o sustracción por la misma causa.

c) La notable falta de rendimiento que afecte al desarrollo de las actividades académicas 
y no constituya falta muy grave.

d) La grave desconsideración hacia el profesorado, superioridad jerárquica, resto del 
alumnado y personal del centro de formación dentro o fuera del ámbito académico, cuando 
no constituya una falta muy grave.

e) Cualquier conducta individual o colectiva que pueda ocasionar una perturbación grave 
de la vida académica.

f) Aquellas conductas dirigidas a evadir el control de la disciplina y el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta ley o en las normas de obligado cumplimiento establecidas 
por el centro de formación.

g) La comisión de tres faltas leves durante el desarrollo de un mismo curso.
h) El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias del centro de formación que 

la requieran, cuando se encuentren estas sin un impedimento físico para su acceso.
i) No ir provisto en las actividades académicas del uniforme reglamentario, cuando su 

uso sea obligatorio, ni de los distintivos de la categoría o cargo.
j) Promover o asistir a encierros en las instalaciones del centro de formación u ocuparlas 

sin autorización.
k) La tercera falta injustificada a las actividades del centro de formación a las que el 

alumnado tiene obligación de asistir.
4. Son faltas leves:
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a) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas de uniformidad, 
siempre que no constituyan falta de mayor gravedad.

b) La falta de puntualidad reiterada a las actividades del centro de formación a partir del 
tercer retraso.

c) La falta de asistencia injustificada a alguna de las actividades del centro de formación 
a las que el alumnado tiene obligación de asistir, siempre que no constituya falta de mayor 
gravedad.

d) Dificultar el normal desarrollo de las actividades académicas.
e) Causar deterioro del material, mobiliario o instalaciones del centro de formación, del 

profesorado o del resto del alumnado, siempre que no constituya falta de mayor gravedad.
f) El trato irrespetuoso a la superioridad jerárquica, profesorado, resto del alumnado y 

demás personal del centro de formación, así como la omisión del saludo cuando exista 
obligación de realizarlo.

g) La no utilización del conducto reglamentario para comunicar peticiones, anomalías o 
quejas, cuando no exista motivo que lo justifique.

h) Las acciones u omisiones tipificadas como faltas graves y que de acuerdo con los 
criterios que se establecen en el artículo 85.4 merezcan la calificación de falta leve.

Artículo 78.  Sanciones y criterios de graduación.
1. Por la comisión de faltas muy graves se podrá imponer la sanción de expulsión del 

curso que se estuviera realizando y la prohibición de realizar cualquier otro hasta un periodo 
máximo de cuatro años.

2. Por la comisión de faltas graves se podrá imponer la sanción de suspensión de 
actividades académicas desde cinco días hasta dos meses.

3. Por la comisión de faltas leves se podrá imponer la sanción de suspensión de 
actividades académicas por menos de cinco días o apercibimiento.

4. Las sanciones a imponer deberán graduarse de conformidad con los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad.
b) Reiteración. Se considerará que existe reiteración cuando en el término de un año la 

persona funcionaria, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionada en virtud 
de resolución firme por dos infracciones de distinta naturaleza.

c) Reincidencia. Se considerará que existe reincidencia cuando en el término de un año 
la persona funcionaria, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionada en 
virtud de resolución firme por dos infracciones de la misma naturaleza.

d) La perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de la escuela.
e) Los daños y perjuicios ocasionados a la escuela.
f) El quebrantamiento de los principios de disciplina y jerarquía.
g) La situación y condiciones personales de la persona infractora.

Artículo 79.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescriben a los dos años, las graves al año y las leves al 

mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

2. En caso de concurrencia de sanciones, el plazo de prescripción de las sanciones 
firmes que estén pendientes de cumplimiento se empezará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que quede extinguida la sanción que la precede en el orden de cumplimiento o, en 
su caso, desde la fecha en que se haya producido la inejecución de la sanción.

3. Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el órgano competente lo 
acordará de oficio y lo notificará a las personas interesadas.

4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción determina la cancelación 
de las anotaciones correspondientes en el expediente personal.
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Artículo 80.  Competencia sancionadora.
1. En el caso del alumnado del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 

Andalucía, la iniciación del procedimiento y la imposición de las sanciones corresponderá a 
la persona titular del órgano directivo con competencia en formación de las policías locales.

2. Para el alumnado de las escuelas municipales de la Policía Local y de las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas, la iniciación del procedimiento y la imposición de 
las sanciones corresponderá al órgano competente del Ayuntamiento.

3. En los casos en que la imposición de la sanción de suspensión de actividades 
académicas comporte la suspensión en la percepción de las retribuciones correspondientes, 
su ejecución económica se hará efectiva por el órgano competente del Ayuntamiento.

Artículo 81.  Procedimiento sancionador.
1. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el necesario 

procedimiento. La tramitación del procedimiento vendrá caracterizada por los principios de 
sumariedad y celeridad.

2. Al alumnado que tenga la condición de policía local se le aplicará supletoriamente el 
régimen disciplinario previsto en esta ley para los cuerpos de la Policía Local.

Artículo 82.  Iniciación.
En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrará a las personas instructora y 

secretaria. El acuerdo de iniciación se comunicará a las personas instructora y secretaria y 
se notificará a la presuntamente responsable.

Artículo 83.  Instrucción.
1. La instrucción del expediente corresponderá a una persona funcionaria de carrera 

adscrita a los centros de formación policial.
2. En la instrucción se ordenará la práctica de cuantas diligencias sean necesarias para 

la determinación y comprobación de los hechos y de las responsabilidades a que pudiere 
haber lugar. Se recibirá declaración de la persona inculpada y de cuantas otras se estime 
conveniente.

3. En un plazo no superior a diez días desde la incoación del expediente, a la vista de las 
actuaciones practicadas, la persona instructora formulará un pliego de cargos en el que se 
harán constar de forma pormenorizada los hechos imputados, su posible calificación y las 
sanciones que pudieran corresponder. El pliego de cargos se notificará a la persona 
inculpada, que dispondrá de un plazo de cinco días para hacer las alegaciones oportunas, 
aportar documentos o solicitar la práctica de las pruebas que considere necesarias para su 
defensa.

4. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo, dentro de los diez días 
siguientes, se podrá acordar la apertura de un período de prueba. En el acuerdo, que se 
notificará a la persona interesada, se podrá rechazar de forma motivada la práctica de 
aquellas pruebas solicitadas que sean improcedentes.

5. Cumplimentadas todas las diligencias que por la instrucción se consideren necesarias 
y, en su caso, practicada la prueba, se dará vista del expediente a la persona inculpada por 
plazo de cinco días. Durante este plazo podrá presentar nuevas alegaciones.

6. Finalizada la vista y en el plazo de los diez días siguientes, se formulará propuesta de 
resolución. La propuesta de resolución determinará de forma motivada los hechos que se 
consideren probados, su calificación, la persona que resulte responsable y la sanción a 
imponer. La propuesta de resolución se notificará a la persona inculpada, a la que se le 
concederá trámite de audiencia por plazo de cinco días para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes.

Artículo 84.  Resolución.
1. La resolución determinará de forma motivada los hechos que se consideren probados, 

su calificación, la persona que resulta responsable y la sanción impuesta. Asimismo, podrá 
declarar la inexistencia de falta disciplinaria o de responsabilidad de la persona inculpada.
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2. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, por lo que podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las hubiese dictado o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. La resolución será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso ordinario en 
vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá ordenar a la 
persona instructora la práctica, en un plazo máximo de diez días, de las diligencias 
necesarias y oportunas para la ejecución de la sanción impuesta.

4. De las sanciones impuestas se dará cuenta, según los casos, al Consejo Rector del 
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o al órgano equivalente de la 
escuela de formación policial.

Artículo 85.  Caducidad.
1. En un plazo no superior a seis meses desde el acuerdo de incoación del expediente, 

se deberá dictar y notificar a la persona interesada la resolución que pone fin al 
procedimiento disciplinario. Este plazo se podrá suspender, interrumpir o ampliar en los 
casos y con los requisitos que prevé la normativa básica en materia de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones públicas.

2. Transcurrido el plazo sin que se haya dictado una resolución, se producirá la 
caducidad del procedimiento disciplinario y se procederá al archivo de las actuaciones. En 
este caso, el órgano competente podrá expedir, a solicitud de la persona interesada, un 
certificado en el que conste la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones.

Disposición adicional primera.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
Las solicitudes de rehabilitación de la condición de personal funcionario de los cuerpos 

de la Policía Local de Andalucía y del personal vigilante municipal, en aquellos municipios de 
Andalucía en los que no exista Cuerpo de la Policía Local, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 68 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como por las demás normas de 
procedimiento que regulen esta materia en el ámbito de la Administración local.

Disposición adicional segunda.  El personal vigilante municipal.
1. El personal vigilante municipal del artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 

tendrá la consideración a extinguir a la entrada en vigor de la presente ley.
2. Los ayuntamientos que creen el Cuerpo de la Policía Local emplearán una sola vez el 

procedimiento selectivo de concurso-oposición, mediante el sistema de promoción interna, 
para el acceso de su personal vigilante municipal que aspire a la categoría de policía.

3. Reglamentariamente, se determinarán las características específicas de estos 
procesos selectivos, los requisitos que deberán concurrir en las personas aspirantes y los 
méritos que podrán ser valorados, entre los que se incluirán los servicios prestados como 
personal vigilante municipal. Dicho personal funcionario estará exento del requisito de 
estatura.

4. El personal vigilante municipal que no supere el proceso selectivo para su integración 
en el Cuerpo de la Policía Local podrá seguir ocupando plaza con la consideración de 
personal vigilante municipal a extinguir.

Disposición adicional tercera.  Cupo de reserva para militares de tropa y marinería.
Las bases de ingreso en los cuerpos de la Policía Local para la categoría de policía 

podrán determinar una reserva de un máximo del 20 por 100 de las plazas convocadas para 
el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de 
servicio que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en estos. Las plazas 
reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas.
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Disposición transitoria primera.  Cuerpos de la Policía Local que existan en municipios 
con población inferior a cinco mil habitantes.

1. Los cuerpos de la Policía Local que, a la entrada en vigor de la presente ley, existan 
en municipios con población inferior a cinco mil habitantes seguirán ejerciendo sus funciones 
de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes 
apartados.

2. Los municipios con población inferior a cinco mil habitantes podrán mantener los 
cuerpos de la Policía Local que tengan creados cuando cuenten con un mínimo de cinco 
personas funcionarias.

3. Los municipios con población inferior a cinco mil habitantes cuyos cuerpos de la 
Policía Local no cuenten con un mínimo de cinco personas funcionarias podrán mantener 
tales cuerpos. Los municipios dispondrán de un plazo de cinco años desde la entrada en 
vigor de la presente ley para llevar a cabo la adaptación al mínimo establecido o, en su caso, 
asociarse en los términos previstos en el artículo 17.

Los municipios que no hayan adaptado su plantilla o no se hayan asociado en los plazos 
previstos deberán acordar la supresión de sus cuerpos de la Policía Local.

4. La supresión de los cuerpos de la Policía Local, conforme a lo establecido en esta 
disposición, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de función pública 
aplicable a las entidades locales, garantizando que los integrantes de los cuerpos de la 
Policía Local suprimidos mantengan en todo caso sus derechos personales adquiridos en 
cuanto a antigüedad, retribución, movilidad a otras plantillas y demás que pudieran 
corresponderles. A tal efecto, el Ayuntamiento declarará a los integrantes del Cuerpo de la 
Policía Local que ha sido suprimido en «situación a extinguir», hasta que se produzca la 
jubilación de los mismos o cualquier otra causa de extinción de la relación funcionarial que 
ostentan, realizando las mismas funciones que tenían atribuidas.

Disposición transitoria segunda.  Procesos de selección pendientes.
Los procesos de selección cuyas convocatorias hayan sido aprobadas y publicadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se desarrollarán por las normas vigentes en el 
momento de la aprobación de sus bases reguladoras.

Disposición transitoria tercera.  Jefaturas inmediatas desempeñadas por personal no 
perteneciente a los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Las jefaturas inmediatas de los cuerpos de la Policía Local que, con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley, estén ocupadas por personal que no pertenezca a cuerpos de 
la Policía Local de Andalucía, podrán seguir siendo desempeñadas por dicho personal hasta 
que la persona titular de la alcaldía decida remover discrecionalmente del puesto a la 
persona nombrada.

Disposición transitoria cuarta.  Superintendentes en situación a extinguir.
Los superintendentes existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 

permanecerán con dicha denominación con la consideración de situación a extinguir, con 
respeto de todos sus derechos.

Disposición transitoria quinta.  Correspondencia de categorías.
La categoría de intendente mayor de los cuerpos de la Policía Local, establecida en el 

artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, se equiparará a la categoría de intendente 
principal establecida en el artículo 23.

Disposición transitoria sexta.  Provisión del puesto de jefatura inmediata del Cuerpo de la 
Policía Local por las categorías de superintendentes e intendentes principales.

Los superintendentes que a la entrada en vigor de la presente ley ocupen puesto de 
jefatura inmediata del Cuerpo de la Policía Local seguirán ostentando la misma. A partir de 
los tres años de la entrada en vigor de la presente ley, cuando dichos puestos sean 
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convocados para su provisión, podrán participar los superintendentes en situación a extinguir 
y los intendentes principales.

Disposición transitoria séptima.  Vigencia temporal reglamentaria.
Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario de las disposiciones que prevé esta 

ley, continuarán en vigor los preceptos dictados en desarrollo de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, que no se opongan a lo establecido en 
esta ley.

Disposición transitoria octava.  Procedimientos disciplinarios en trámite.
Los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 

seguirán rigiéndose hasta concluir por la normativa anterior de aplicación, salvo que las 
disposiciones de esta ley fueran más favorables al expedientado.

Disposición transitoria novena.  Escuelas municipales de la policía local.
En tanto se procede al desarrollo del régimen de formación, las referencias a las 

escuelas municipales de la Policía Local concertadas, contenidas en las disposiciones 
anteriores a la entrada en vigor de la presente ley, se entenderán efectuadas a las escuelas 
municipales de la Policía Local acreditadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 

Locales.
2. En lo que no se oponga a lo establecido en esta ley, siguen vigentes hasta que, en su 

caso, sean modificados o se dicten otros nuevos, los decretos siguientes: Decreto 93/2003, 
de 8 de abril, de homogeneización de medios técnicos de los cuerpos de la Policía Local; 
Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación administrativa de 
segunda actividad de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía; 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los cuerpos de la Policía Local, modificado por el Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero; Decreto 346/2003, de 9 de diciembre, de regulación de los Registros de Policías 
Locales y Vigilantes Municipales; Decreto 98/2006, de 16 de mayo, por el que se crea la 
Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía; Decreto 159/2006, de 29 de agosto, por el 
que se determinan las funciones del personal vigilante municipal en situación a extinguir, el 
Decreto 250/2007, de 25 de septiembre, por el que se establece la uniformidad de las 
Policías Locales, y el Decreto 212/2020, de 15 de diciembre, por el que se crea el Instituto 
de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) y se regulan sus competencias, 
estructura y funcionamiento.

Disposición final primera.  Plazo de adecuación de las plantillas.
1. Los ayuntamientos de los municipios con población igual o superior a cinco mil 

habitantes, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, 
procederán a adecuar las plantillas de sus cuerpos de la Policía Local cuando no cuenten 
con el número mínimo de cinco personas funcionarias.

2. Asimismo, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley, los 
ayuntamientos procederán a adecuar las plantillas de los cuerpos de la Policía Local a los 
criterios mínimos de proporcionalidad entre las diferentes categorías.

Disposición final segunda.  Reglamentos de organización y servicios.
En el plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, los 

municipios que tengan cuerpos de la Policía Local aprobarán o, en su caso, adaptarán sus 
reglamentos de organización y servicios a las previsiones de la misma.
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Disposición final tercera.  Constitución de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales.

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales, prevista en el artículo 5, se 
constituirá en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 7 de julio de 2023.–El Presidente de la Junta de Andalucía, Juan Manuel Moreno 

Bonilla.
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§ 86

Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 

medidas adicionales para su protección

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 201, de 27 de julio de 1989

«BOE» núm. 201, de 23 de agosto de 1989
Última modificación: 11 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-1989-20636

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La protección de los espacios naturales, entendidos éstos como aquellas zonas de la 

Biosfera cuyas unidades ambientales no han sido esencialmente modificadas por la acción 
del hombre, o bien lo han sido de tal modo que se han generado nuevos ambientes 
naturales, es parte de la política general de conservación de la naturaleza y sus recursos.

Andalucía cuenta aún con tantos territorios de valores naturales relevantes, que permiten 
considerar, sin lugar a dudas, a nuestra Comunidad Autónoma como una de las más ricas en 
especies y biotopos de la Península Ibérica. Sin embargo, este patrimonio natural, sobre el 
que se sustenta amplios aspectos de nuestra cultura, ha venido deteriorándose 
paulatinamente, de modo que se hace urgente la adopción de medidas tendentes a una 
efectiva protección del mismo.

La diversidad y magnitud de la riqueza ecológica de Andalucía y la evidencia de la huella 
humana sobre los espacios naturales, permite propiciar una política de conservación 
compatible con el desarrollo económico.

En general, la idea de conservación debe entenderse en sentido amplio, por lo que, 
inherente a la misma, tiene que ir aparejada el fomento de la riqueza económica, de forma 
que el aprovechamiento ordenado de los recursos naturales redunde en beneficio de los 
municipios en que se integren y, en definitiva, de nuestra Comunidad Autónoma. Es 
necesario, pues, implicar en la conservación de la naturaleza a los sectores económicos, 
pues en otro caso la política impulsada desde la Administración quedaría vacía de contenido, 
al faltar el apoyo de la población afectada, de forma que toda actuación que pretenda 
desconocer la interrelación entre la naturaleza y el desarrollo resulta a la larga frustrada.
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La política seguida en esta materia en nuestra Comunidad Autónoma desde sus inicios 
no ha sido otra que la anteriormente expuesta, de ello son notorios ejemplos la declaración, 
hasta el momento, de los Parques Naturales de las Sierras de Grazalema, Cazorla, Segura y 
Las Villas, María, Cabo de Gata, Torcal de Antequera y Subbéticas, el Paraje Natural de las 
Marismas del Odiel y un total de veintiuna Reservas Integrales, así como la aprobación de 
las Planes especiales del Medio Físico para todas las provincias de Andalucía.

La inventariación de los biotopos más significativos ha constituido uno de los objetivos 
principales del programa de la Comunidad Económica Europea «CORINE», establecido para 
la recopilación de información básica sobre el Medio Ambiente. Los estudios realizados 
sobre los distintos espacios naturales, de acuerdo con el citado programa europeo, han 
posibilitado, mediante la aplicación de criterios físicos, naturales y culturales, la selección y 
posterior clasificación de los mismos para su inclusión en el Inventario. Debe destacarse al 
respecto, que la importancia de tales biotopos queda corroborada, al estar la mayoría de los 
mismos recogidos en la lista provisional de Zonas de especial Protección para las Aves, 
prevista en la Directiva 79/409/CEE.

Con la presente Ley se pretende formalizar el Inventario elaborado por la Junta de 
Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ley 
6/1984, de 12 de junio, a la vez que se establecen las necesarias medidas adicionales de 
protección.

Es de destacar la importancia, como instrumento de planificación, de los Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales, contemplados en la legislación básica estatal con 
carácter de obligatorios y ejecutivos. Dichos planes permitirán preservar los recursos 
naturales de nuestra Comunidad Autónoma, y en especial de los espacios naturales 
protegidos, en armonía con un planeamiento integral de su desarrollo económico.

Además de los contemplados por la vigente normativa de espacios naturales protegidos, 
se introducen en el artículo 2 nuevos regímenes de protección, los Parques Periurbanos y 
las Reservas Naturales Concertadas, a la vez que se recupera la figura de Paraje Natural, 
prevista en la derogada Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, al 
entenderse que esta figura es merecedora de un tratamiento separado. Asimismo, se añade 
el calificativo Natural a la figura de Parque regulada en la legislación básica estatal.

Con los Parques Periurbanos se pretende dotar de protección aquellos espacios que, al 
estar situados en las proximidades de los núcleos urbanos, se utilizan por dichas 
poblaciones para su uso recreativo. Así, respetándose el uso primordial de los mismos, se 
les protege para que su utilización no degenere los valores naturales que encierran.

Las Reservas Naturales Concertadas permiten la protección de determinados predios a 
instancia de sus propietarios.

La figura del Paraje Natural recoge aquellos espacios de excepcionales valores naturales 
y componentes de muy destacado rango natural, dignos de una protección especial y a los 
que no son aplicables, por defecto o por exceso, ninguno de los regímenes previstos en la 
legislación básica estatal.

A lo largo del capítulo II se establece el régimen de protección necesario para afrontar la 
conservación de los espacios naturales, entendida ésta en sentido amplio, a la vez que el 
artículo 3 delimita para los espacios que merecen una protección más integral, una zona 
continua y periférica que actúe como colchón protector, al objeto de corregir los impactos 
exteriores y ordenar un uso compatible del suelo con su conservación.

Como complemento a la protección de los espacios, el capítulo III prevé el régimen de 
autorizaciones para los usos que la requieran conforme al articulado de la Ley. Se ha 
intentado buscar un equilibrio entre la necesaria celeridad en la tramitación de las 
autorizaciones y la garantía de que su otorgamiento responde al respeto de los valores 
ecológicos, mediante el establecimiento de períodos relativamente cortos para la adopción 
de las resoluciones y la solución del silencio administrativo automático y positivo, en los 
casos en que la licencia urbanística dependa de la autorización en materia medioambiental. 
No obstante, se garantiza la protección de los espacios a través de la interdicción de adquirir 
por vía de silencio administrativo, facultades contrarias a sus normas reguladoras.

Se introducen significativas novedades en la organización administrativa de los espacios 
naturales bajo protección. Tras una declaración genérica de asignación de las competencias 
de administración y gestión a la Junta de Andalucía, a través de la Agencia de medio 
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Ambiente, se perfila el régimen correspondiente a cada figura de protección. Se mantiene la 
existencia de un órgano colegiado consultivo para participar en la administración de los 
Parques Naturales, en atención a la necesidad de coordinar todos los factores que 
intervienen en el desarrollo económico de esas zonas. Asimismo, estarán dotados de un 
órgano específico de colaboración aquellas Reservas Naturales y Parajes Naturales que en 
atención a su importancia internacional estén inscritos en Convenios o Acuerdos 
Internacionales. Por el contrario se suprimen tales órganos en las restantes Reservas 
Naturales y Parajes Naturales. En dichos espacios, la Agencia de Medio Ambiente contará 
con la colaboración de un órgano colegiado de carácter consultivo a nivel provincial.

Por último, dadas las especiales características de los monumentos naturales, parques 
periurbanos y reservas naturales concertadas, no se ha considerado necesario dotarlos de 
un órgano colegiado consultivo de colaboración, ni de la figura del Conservador, 
manteniéndose esta última en los restantes espacios naturales protegidos.

En cuanto a la planificación y gestión de los parques naturales, los planes de ordenación 
de los recursos naturales se complementarán con los Planes Rectores de Uso y Gestión, los 
Planes de Desarrollo Integrales y los Programas de Fomento.

Otra significativa novedad que introduce la Ley es el tratamiento del régimen 
sancionador. Si bien se conserva la remisión a las normas sancionadoras específicas por 
razón de la materia, se articulan aquellas infracciones típicas sobre espacios naturales no 
contempladas en las normas a las que genéricamente se remite. Finalmente, se elevan las 
cuantías de las sanciones previstas en las legislaciones de caza, montes y pesca fluvial, 
cuando se verifiquen en espacios protegidos.

En definitiva, con la presente Ley se dota de la necesaria protección, a los distintos 
espacios naturales de nuestra Comunidad Autónoma, completada con lo que al efecto 
dispongan los planes especiales de protección del medio físico u otras figuras de 
planeamiento, de acuerdo con una política progresista sobre conservación de la naturaleza 
que favorezca el desarrollo económico de Andalucía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Es finalidad de la presente Ley:
1. Aprobar el inventario de espacios naturales objeto de protección especial, previsto en 

la disposición transitoria segunda de la Ley de Creación de la Agencia de Medio Ambiente, el 
establecimiento de medidas adicionales de protección, así como de gestión y desarrollo 
socio-económico que sean compatibles con aquéllas.

2. Ordenar adecuadamente la gestión de los recursos naturales de Andalucía y, en 
especial, de los espacios naturales a proteger, a cuyo fin la Administración Autónoma 
elaborará los planes de ordenación de los recursos naturales establecidos en la legislación 
básica del Estado.

Artículo 2.  
1. Además de las figuras establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, se establecen los 
siguientes regímenes de protección en Andalucía:

Parajes Naturales.
Parques Periurbanos.
Reservas Naturales Concertadas.
Zonas de Importancia Comunitaria.
a) Son Parajes Naturales aquellos espacios que se declaren como tales por Ley del 

Parlamento de Andalucía, en atención a las excepcionales exigencias cualificadoras de sus 
singulares valores, y con la finalidad de atender a la conservación de su flora, fauna, 
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constitución geomorfológica, especial belleza u otros componentes de muy destacado rango 
natural.

La declaración de un Paraje Natural llevará aparejada su inclusión en el Inventario.
b) Se entiende por Parques Periurbanos aquellos espacios naturales situados en las 

proximidades de un núcleo urbano, hayan sido o no creados por el hombre, que sean 
declarados como tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades recreativas de 
las poblaciones en función de las cuales se declara.

Los Parques Periurbanos se declararán mediante Orden de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes, 
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y de Caza. La declaración conllevará 
la inclusión de los mismos en el Inventario.

c) Se entiende por Reserva Natural Concertada aquellos predios que, sin reunir los 
requisitos objetivos que caracterizan las figuras declarativas previstas en los apartados 
anteriores y en la legislación básica estatal, merezcan una singular protección, y que sus 
propietarios insten de la Administración ambiental la aplicación en los mismos de un régimen 
de protección concertado. A tal objeto, previo Acuerdo del Consejo de Gobierno, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente podrá celebrar convenios de 
colaboración con los interesados, en los que se concretarán los distintos regímenes de 
protección aplicables y los usos permitidos, en atención a las características de cada predio 
en particular.

d) Se entenderá por Zonas de Importancia Comunitaria los espacios naturales protegidos 
que integran la red ecológica europea «Natura 2000» y que son: Zonas de Especial 
Protección para las Aves y Zonas Especiales de Conservación.

Las Zonas de Especial Protección para las Aves son los espacios delimitados para el 
establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la 
supervivencia y la reproducción de las especies de aves y declarados como tales de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley y en la normativa estatal y comunitaria.

Las Zonas Especiales de Conservación son los espacios delimitados para garantizar el 
mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, 
de los tipos de hábitats naturales de interés comunitario y de los hábitats de las especies de 
interés comunitario y declarados como tales de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en la 
normativa estatal y comunitaria.

La declaración de Zonas de Especial Protección para las Aves y de Zonas Especiales de 
Conservación corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, debiendo 
garantizarse en todo caso la participación social a través de los trámites de información 
pública y audiencia. La declaración conllevará la inclusión de las mismas en el Inventario.

En el Decreto de declaración se establecerán, de acuerdo con las exigencias y objetivos 
comunitarios, las medidas de conservación adecuadas para evitar el deterioro de los hábitats 
naturales y garantizar su mantenimiento en un estado de conservación favorable, así como 
aquellas que eviten las afecciones significativas a las especies objeto de protección, en 
particular de las aves, para garantizar su supervivencia, descanso y reproducción. Estas 
medidas podrán establecerse, en su caso, mediante planes de ordenación y gestión 
específicos.

2. En el ámbito territorial de un espacio natural protegido podrán coexistir varios de los 
regímenes de protección establecidos en el apartado anterior, si así lo requieren sus 
características particulares y resulta necesario para la plena consecución de los objetivos de 
la presente Ley, debiéndose en tales casos establecer las medidas necesarias que aseguren 
la compatibilidad de los mismos.

En el supuesto de que la delimitación de la Zona de Especial Protección para las Aves o 
Zona Especial de Conservación coincidiese con el ámbito territorial de cualquier otro espacio 
natural a proteger, el procedimiento y competencia para su declaración y el régimen de 
protección y gestión será el previsto en la normativa vigente para la correspondiente figura 
declarativa, sin perjuicio de su necesaria identificación como Zona de Importancia 
Comunitaria y de determinar su régimen de protección de acuerdo con las exigencias y 
objetivos comunitarios.
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Artículo 3.  
Se delimita para los espacios declarados reserva natural y monumento natural una zona 

de protección exterior, continua y periférica, con la finalidad de prevenir y, en su caso, 
corregir cuantos impactos repercutan negativamente en aquéllos, así como promover los 
usos del suelo compatibles con su conservación. A tal objeto, las distintas Administraciones 
Públicas y organismos sectoriales competentes adecuarán su actuación al fin de protección 
pretendido.

Artículo 4.  
1. El ámbito territorial de cada uno de los espacios incluidos en el inventario y de sus 

zonas de protección exterior es el que, respectivamente, se descnbe en los anexos de la 
presente Ley.

2. Dicho ámbito podrá ampliarse, por acuerdo del Consejo de Gobierno, mediante la 
incorporación de terrenos colindantes a las reservas naturales y parajes naturales, siempre 
que reúnan las características ecológicas adecuadas para ello, sean propiedad de la Junta 
de Andalucía, resulten objeto de expropiación forzosa, sean voluntariamente aportados por 
sus propietarios con tal finalidad o se autorice por los mismos su incorporación.

Artículo 5.  
1. Corresponde al Parlamento Andaluz la declaración por Ley de las Reservas Naturales 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. Se declaran reservas naturales los espacios inventariados siguientes:
Albufera de Adra (Almería).
Punta Entinas-Sabinar (Almería).
Lagunas de Las Canteras y El Tejón (Cádiz).
Peñón de Zaframagón (Cádiz-Sevilla).
Laguna de El Portil (Huelva).
Laguna Honda (Jaén).
Laguna del Chinche.
Lagunas de Archidona (Málaga).
Laguna Grande.
Laguna Chica.
Lagunas de Campillos (Málaga).
Laguna Dulce.
Laguna Salada.
Laguna de Camuñas.
Laguna de Capacete.
Laguna del Cerero.
Laguna de La Ratosa (Málaga).
Complejo Endorreico de La Lentejuela (Sevilla).
Laguna Calderón Chica.
Laguna de Ballestera.
Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas (Sevilla).
Laguna del Pilón.
Laguna de La Galiana.
Laguna de la Peña.
Laguna del Taraje.
Laguna de la Cigarrera.
Laguna de Charroao.
Complejo Endorreico de Utrera (Sevilla).
Laguna de Zarracatín.
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Laguna de la Alcaparrosa.
Laguna de Arjona.
Laguna del Gosque (Sevilla).

Artículo 6.  
Se declaran parajes naturales los siguientes espacios inventariados:
Desierto de Tabernas (Almería).
Karst en Yesos de Sorbas (Almería).
Punta Entinas-Sabinar (Almería).
Sierra Alhamilla (Almería).
Cola del embalse de Arcos (Cádiz).
Cola del embalse de Bornos (Cádiz).
Estuario del río Guadiaro (Cádiz).
Isla del Trocadero (Cádiz).
Marismas de Sancti Petri (Cádiz).
Marismas del río Palmones (Cádiz).
Playa de los Lances (Cádiz).
Embalse de Cordobilla (Córdoba-Sevilla).
Embalse de Malpasillo (Córdoba-Sevilla).
Enebrales de Punta Umbría (Huelva).
Estero de Domingo Rubio (Huelva).
Lagunas de Palos y Las Madres (Huelva).
Marismas de Isla Cristina (Huelva).
Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido (Huelva).
Peñas de Aroche (Huelva).
Sierra Pelada y Rivera del Aserrador (Huelva).
Alto Guadalquivir (Jaén).
Cascada de Cimbarra (Jaén).
Laguna Grande (Jaén).
Acantilados de Maro-Cerro Gordo (Málaga-Granada).
Desembocadura del Guadalhorce (Málaga).
Desfiladero de los Gaitanes (Málaga).
Los Reales de Sierra Bermeja (Málaga).
Sierra Crestellina (Málaga).
Torcal de Antequera (Málaga).
Brazo del Este (Sevilla).

Artículo 7.  
Se declaran parques naturales los espacios inventariados siguientes:
Acantilado y pinar de Barbate (Cádiz).
Bahía de Cádiz (Cádiz).
Los Alcornocales (Cádiz-Málaga).
Sierra de Cardeña y Montoro (Córdoba).
Sierra de Hornachuelos (Córdoba).
Sierra de Baza (Granada).
Sierra de Castril (Granada).
Sierra de Huétor (Granada).
Sierra Nevada (Granada-Almería).
Entorno de Doñana (Huelva-Cádiz-Sevilla).
Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).
Despeñaperros (Jaén).
Sierra de Andújar (Jaén).
Sierra Mágina (Jaén).
Montes de Málaga (Málaga).
Sierra de las Nieves (Málaga).
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Sierra Morena de Sevilla (Sevilla).

Artículo 8.  
1. Lo dispuesto en el artículo anterior no restringe la competencia del Consejo de 

Gobierno para declarar en un futuro, a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente, oído el 
Ayuntamiento correspondiente, con su consiguiente incorporación al Inventario, nuevos 
parques naturales, dando preferencia a los espacios recogidos en los Planes Especiales de 
Protección del Medio Físico y Catálogos Provinciales refundidos tras los preceptivos 
períodos de exposición e información pública, así como para modificar los ya inventariados.

2. Se podrán delimitar espacios en el interior de los parques naturales a los que se les 
aplique un mayor grado de protección.

3. Asimismo corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Agencia de Medio 
Ambiente, la declaración de Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO II
Régimen de protección

Artículo 9.  
1. Queda prohibida toda actividad susceptible de alterar los elementos y la dinámica de 

los sistemas naturales de las reservas naturales.
2. Excepcionalmente, la Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar aquellas 

actuaciones que tengan por finalidad la conservación y, si procede, regeneración de las 
reservas naturales.

3. Queda prohibida la introducción, adaptación y multiplicación de especies no 
autóctonas de fauna y flora.

4. Para acceder al interior de las reservas naturales será indispensable la autorización de 
la Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 10.  
1. Las actividades tradicionales que se realicen en los parajes naturales podrán continuar 

ejerciéndose en los términos que reglamentariamente se establezcan, siempre que aquéllas 
no pongan en peligro los valores naturales objeto de protección.

2. Toda otra actuación en el interior de los parajes naturales deberá ser autorizada por la 
Agencia de Medio Ambiente, quien, previa presentación por su promotor del oportuno 
estudio de impacto ambiental, la otorgará cuando aquélla no ponga en peligro los valores 
protegidos.

Artículo 11.  
1. Queda prohibida la actividad cinegética y piscícola en las reservas naturales, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9.° de la presente Ley.
2. Queda prohibida la actividad cinegética en los parajes naturales, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres. No obstante, la Consejería competente en materia de medioambiente podrá 
autorizar las actividades cinegéticas tradicionales en aquellos parajes naturales que 
alcancen la superficie mínima para tener un plan técnico de caza, según lo especificado en 
el artículo 46.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, siempre y cuando el desarrollo de dicha 
actividad se ajuste y sea compatible con los valores por los que se declararon dichos 
espacios.

3. La Agencia de Medio Ambiente informará con carácter vinculante la regulación del 
ejercicio de la caza y de la pesca en las zonas de protección previstas en el artículo 3.° de la 
presente Ley.
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Artículo 12.  
Queda prohibido todo acto de menoscabo, deterioro o desfiguración de los monumentos 

naturales.

Artículo 13.  
1. El Consejo de Gobierno establecerá mediante Decreto, previa aprobación provisional 

por la Junta Rectora, el Plan Rector de Uso y Gestión que determinará el régimen de 
actividades de los parques naturales, conforme a lo establecido en la legislación básica del 
Estado. En todo caso, para evitar la pérdida o deterioro de los valores que se quieren 
proteger, toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el 
parque natural deberá ser autorizada por la Agencia de Medio Ambiente.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno establecerá ayudas técnicas y financieras para el 
ámbito territorial de los parques naturales y de su área de influencia, que tendrán entre otras, 
en su caso, las finalidades siguientes:

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de servicios y equipamientos adecuados.
b) Mejorar las actividades tradicionales y fomentar otras compatibles con el 

mantenimiento de los valores ambientales.
c) Integrar a los habitantes en las actividades generadas por la protección y gestión del 

parque natural.
d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el Patrimonio Arquitectónico.
e) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas autóctonas.

Artículo 14.  
El aprovechamiento de los recursos naturales de los parques periurbanos requerirá, 

previa autorización de la Agencia de Medio Ambiente, que la otorgará siempre que sea 
compatible con la función recreativa de éstos y con su régimen de protección.

Artículo 15.  
1. Los terrenos de las reservas naturales y parajes naturales quedan clasificados a todos 

los efectos como suelo no urbanizable objeto de protección especial.
2. La Consejería de Obras Públicas y Transportes promoverá la adecuación de oficio del 

planeamiento urbanístico a la reglamentación de los parques naturales.
3. La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable en los parques naturales 

requerirá el informe favorable de la Agencia de Medio Ambiente, que se ajustará a la 
reglamentación prevista en el artículo 13.

4. Asimismo, requerirá informe favorable de la Agencia de Medio Ambiente la 
modificación de la clasificación del suelo afectado por el régimen de protección de 
monumento natural o parque periurbano, declarado en la forma prevista en la presente Ley.

5. Las determinaciones de los planes especiales de protección del medio físico de cada 
una de las provincias de Andalucía tendrán, en todo caso, carácter supletorio de las 
disposiciones específicas de protección de los espacios naturales incluidos en el presente 
inventario.

Artículo 15 bis.  
1. No obstante lo previsto en los artículos 10.2, 13.1 y 14 de esta Ley, los instrumentos 

de planificación y las normas declarativas de los espacios naturales protegidos podrán 
excepcionar del régimen de autorización aquellas actuaciones que no pongan en peligro los 
valores objeto de protección, estableciendo en cada caso las condiciones en que podrán 
realizarse.

2. En el supuesto de que, por razones ambientales, la normativa de los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales, los Planes Rectores de Uso y Gestión y los Planes 
de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional establezcan una prohibición que impida 
la realización de infraestructuras lineales, estas podrán implantarse siempre que resulten 
autorizables de acuerdo con los procedimientos de prevención y control ambiental previstos 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de 
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lo establecido en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, para los espacios protegidos incluidos en la Red Natura 2000.

En el caso de que por razón de su naturaleza y características las citadas 
infraestructuras lineales no estuvieran sometidas a procedimientos de prevención y control 
ambiental, conforme a lo previsto en el anexo I de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, el procedimiento a seguir para su autorización será el establecido para la 
calificación ambiental en la Sección V del Capítulo II del Título III de dicha ley.

CAPÍTULO III
Régimen de autorizaciones

Artículo 16.  
1. Las autorizaciones a otorgar por la Agencia de Medio Ambiente que se requieran en 

virtud de la presente Ley, cuando tuvieren por objeto actividades sujetas a autorización o 
licencia en materia urbanística, se instarán en el mismo acto de solicitud de éstas, a cuyo 
efecto el interesado presentará por duplicado la documentación precisa ante el Ayuntamiento 
respectivo.

2. En el plazo de diez días el Ayuntamiento remitirá la documentación con su informe 
facultativo a la Agencia de Medio Ambiente. Esta evacuará informe, que vinculará si fuere 
denegatorio, y remitirá el expediente en el plazo de dos meses a la Administración 
urbanística competente.

3. Los plazos establecidos para la concesión de las autorizaciones o licencias en materia 
urbanística quedarán en suspenso en tanto se lleve a cabo la tramitación dispuesta en el 
apartado anterior o se produzca el silencio administrativo previsto en el párrafo siguiente.

4. Transcurridos dos meses a partir de la fecha en que la solicitud hubiere tenido entrada 
en la Agencia de Medio Ambiente sin que se notifique informe alguno a la Administración 
urbanística competente, ésta podrá otorgar la preceptiva licencia o autorización en su caso, 
siempre que la actividad autorizada por silencio administrativo se ajuste al resto del 
ordenamiento jurídico.

5. En los demás casos, la solicitud de autorización se presentará directamente ante la 
Agencia de Medio Ambiente, conforme al mismo régimen.

Artículo 17.  
1. Las autorizaciones y licencias expresarán siempre el cumplimiento de los trámites 

establecidos en el artículo anterior.
2. No podrán adquirirse por silencio administrativo facultades contrarias a las normas 

reguladoras de los espacios naturales protegidos.

CAPÍTULO IV
Organización administrativa

Artículo 18.  
Corresponde a la Junta de Andalucía, a través de la Agencia de Medio Ambiente, la 

administración y gestión de los espacios naturales protegidos de la Comunidad Autónoma.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente, acordará la 

elaboración de los planes de ordenación de recursos naturales y los aprobará 
definitivamente.

Artículo 19.  
1. En la gestión y administración de los parajes naturales y las reservas naturales, la 

Agencia de Medio Ambiente estará asistida por un órgano colegiado consultivo de ámbito 
provincial, con las competencias y funciones que se determinen a través de Decreto del 
Consejo de Gobierno.
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2. Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a aquellos espacios naturales 
protegidos inscritos en convenios o acuerdos internacionales, en cuyo caso tendrán un 
Patronato con las funciones previstas en el artículo siguiente para los órganos colegiados de 
participación de los parques naturales.

Artículo 20.  
1. Los parques naturales relacionados en el inventario de Espacios Naturales Protegidos 

de Andalucía, los declarados con anterioridad a la presente Ley, o aquellos que pudieran 
declararse en el futuro, contarán con una Junta Rectora como órgano colegiado de 
participación con la Consejería de Medio Ambiente.

Dicha Junta Rectora tendrá funciones de control, vigilancia y participación ciudadana y, 
asimismo, velará por el cumplimiento de la normativa reguladora del parque natural, podrá 
promover futuras ampliaciones de sus límites; propondrá normas para una más eficaz 
defensa de sus valores ecológicos; promoverá el desarrollo sostenible, tanto en el interior 
como en el entorno del parque natural, y en resumen, realizará cuantas gestiones estime 
positivas y necesarias para el espacio natural.

La Junta Rectora, además de velar por el cumplimiento del correspondiente Plan Rector 
de Uso y Gestión, deberá aprobarlo provisionalmente, así como sus revisiones.

2. Los Presidentes de las Juntas Rectoras de los parques naturales de Andalucía serán 
nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal 
efecto la Junta Rectora propondrá a tres personas.

La presidencia se ejercerá durante un período de cuatro años, pudiendo prorrogarse, por 
igual plazo, a propuesta de la propia Junta Rectora.

3. La constitución, composición y funciones específicas de las Juntas Rectoras, se 
determinarán reglamentariamente, oída la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento de 
Andalucía.

En todo caso, cada Junta Rectora contará con la presencia de representantes de las 
Administraciones Públicas, organizaciones socioeconómicas y ciudadanas, así como de un 
representante por cada grupo parlamentario del Parlamento de Andalucía.

Los miembros de las Juntas Rectoras han de ser preferentemente personas de 
reconocido prestigio en la conservación de la naturaleza y el medio ambiente, con 
conocimientos del parque natural. Ninguna persona podrá representar a los grupos 
parlamentarios en más de una Junta Rectora

4. El Consejo de Gobierno aprobará el Plan de Desarrollo Integral para los municipios 
incluidos en el parque natural y en su zona de influencia socioeconómica.

Es objeto del Plan de Desarrollo Integral la dinamización de las estructuras 
socioeconómicas salvaguardando la estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad 
con lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión.

5. El Instituto de Fomento de Andalucía, con objeto de dirigir la ejecución flexible y 
actualizada de los programas de actuación contenidos en los planes de desarrollo integral, 
elaborará los programas de fomento. Estos programas estarán orientados a actualizar, 
priorizar e individualizar las lineas de actuación previstas en el plan de desarrollo integral, 
materializando la ejecución de los proyectos empresariales a acometer.

A efectos de su ejecución se creará la Gerencia de Promoción del Parque Natural, a 
cuyo frente estará un Gerente designado por el Instituto de Fomento de Andalucía.

Artículo 21.  
1. El Conservador de los espacios naturales protegidos será nombrado por el Director de 

la Agencia de Medio Ambiente, oído en su caso el respectivo órgano colegiado a que se 
refiere el artículo 19, el apartado 1 del artículo 20 y la disposición adicional quinta de esta 
Ley.

2. Podrá recaer sobre una misma persona el cargo de Conservador de varios espacios 
naturales protegidos cuando estos se hallen en un mismo ámbito territorial, una misma 
unidad geográfica o cuando se den otras circunstancias que, para la efectividad de la 
gestión, así lo justifique.
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Artículo 22.  
1. Los monumentos naturales y los parques periurbanos serán administrados por la 

Agencia de Medio Ambiente sin específico órgano de gestión.
2. La Agencia podrá delegar en las Corporaciones Locales la administración de los 

monumentos naturales y parques periurbanos. La delegación, que se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 61 y siguientes del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local, requerirá el consentimiento de la entidad interesada.

CAPÍTULO V
Limitaciones de derechos

Artículo 23.  
1. La declaración de los espacios naturales protegidos conllevará la de utilidad pública a 

efectos de expropiación de los bienes y derechos afectados.
2. Serán indemnizables las limitaciones singulares de derechos reales que supongan 

una lesión efectiva para sus titulares, por afectar a facultades en ejercicio cuyo contenido 
esté permitido en suelo no urbanizable.

3. Los terrenos incluidos dentro de los límites de un espacio natural protegido estarán 
sujetos a servidumbre forzosa de instalación de las señales que los identifiquen.

La servidumbre de instalación de dichas señales lleva consigo la obligación de los 
predios sirvientes de dar paso y permitir la realización de los trabajos para su 
establecimiento, conservación y utilización del personal debidamente autorizado.

Corresponde a la dirección de la Agencia de Medio Ambiente la facultad de declarar e 
imponer las servidumbres, para lo que será título bastante la previa instruccion y resolución 
del oportuno expediente en el que, con audiencia de los interesados, se justifique la 
conveniencia y necesidad técnica de su establecimiento.

En todo caso, la imposición de la servidumbre de señalización dará lugar a la 
correspondiente indemnización, en la que se incluirán los daños y perjuicios que ocasionen, 
así como el valor de los terrenos ocupados por las señales. La cuantía de la indemnización 
se determinará, caso de no existir mutuo acuerdo, por las reglas de valoración contenidas en 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 24.  
La Junta de Andalucía, a través de la Agencia de Medio Ambiente, podrá ejercer los 

derechos de tanteo y retracto en todas las transmisiones onerosas de bienes y derechos 
intervivos de los terrenos situados en el interior de los espacios declarados protegidos, en 
los términos previstos por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar periódicamente las 
cuantías de las sanciones previstas en este capítulo por norma publicada únicamente en el 
BOJA, según establece la disposición adicional 7.

Artículo 25.  
Las acciones u omisiones que infrinjan las normas de los espacios naturales protegidos 

o contravengan los actos administrativos dictados en su ejecución, serán sancionadas de 
conformidad con la legislación específica que, a tenor de la naturaleza de la infracción, 
resulte aplicable.
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Artículo 26.  
A los efectos de esta Ley, las infracciones administrativas en materia de espacios 

naturales protegidos se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) Acampar fuera de los lugares señalados al efecto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 38 tercera de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de Flora y Fauna Silvestres.

b) Encender fuego en sitio no autorizado.
c) Acceder o transitar por reservas naturales o por zonas con limitaciones al respecto o 

lugares expresamente prohibidos en los instrumentos de planificación de los espacios 
naturales protegidos.

d) Estacionar o circular con vehículos de motor por el interior de los espacios naturales 
protegidos fuera de los lugares habilitados expresamente para ello.

e) La instalación en suelo no urbanizable de elementos artificiales de carácter 
permanente o temporal cuyo desmontaje por medios ordinarios no produzca daño al terreno 
o no exija restauración.

f) El empleo no autorizado de los nombres y anagramas de los espacios naturales 
protegidos con fines de promoción o comerciales.

g) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de los espacios naturales protegidos, salvo que estas conductas estén 
sancionadas más gravemente.

h) El vertido o abandono de cualesquiera objetos o residuos sólidos fuera de los lugares 
señalados al efecto.

i) Infringir las normas específicas contenidas en los instrumentos de planificación de los 
espacios naturales protegidos cuando ello no ponga en riesgo ni cause daño a sus valores 
naturales.

j) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas cuando no hubieran causado daño al espacio natural protegido, sin perjuicio 
de su caducidad, revocación o suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
undécima de la Ley 4/1989.

k) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en las 
normas reguladoras de los espacios naturales protegidos cuando no sea constitutivo de 
infracción grave o muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
decimotercera de la Ley 4/1989.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) Las conductas señaladas en las letras a, b y c del apartado anterior en los supuestos 

en que se produzcan daños importantes para el medio ambiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 tercera de la Ley 4/1989.

b) La conducta señalada en la letra d del apartado anterior cuando se cometa en el 
desarrollo de una actividad organizada de carácter comercial, empresarial o deportivo.

c) La instalación en suelo no urbanizable de elementos artificiales de carácter 
permanente o temporal cuyo desmontaje produzca daño al terreno o exija restauración.

d) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de los espacios naturales protegidos, cuando se haga con intención de permitir 
la impunidad de una infracción grave cometida en el espacio.

e) La ejecución sin la debida autorización administrativa de obras, construcciones, 
trabajos, siembras o plantaciones en las zonas sujetas a algún tipo de limitación en su 
destino o uso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 duodécima de la Ley 
4/1989.

f) La alteración de forma no autorizada de las condiciones de un espacio natural 
protegido o de los productos propios de él mediante ocupación, roturación, corta, arranque u 
otras acciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 segunda de la Ley 4/1989.

g) Las acciones que directa o indirectamente atenten contra la configuración geológica o 
biológica de los terrenos produciendo su deterioro.
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h) Los actos de menoscabo o deterioro de las peculiaridades de la naturaleza declaradas 
Monumento Natural.

i) La vulneración de las normas específicas contenidas en los instrumentos de 
planificación de los espacios naturales protegidos cuando ello ponga en riesgo o cause daño 
a sus valores naturales.

j) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas cuando hubieran causado daño al espacio natural protegido, sin perjuicio de 
su caducidad, revocación o suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
undécima de la Ley 4/1989.

k) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en las 
normas reguladoras de los espacios naturales protegidos cuando ello ponga en riesgo o 
cause daño a sus valores naturales sin llegar a alterar las condiciones de habitabilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 decimotercera de la Ley 4/1989.

l) La obstrucción o resistencia a la labor inspectora de los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones previstas en esta Ley.

m) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

n) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

ñ) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, así como la realización de 

emisiones, vertidos o el derrame de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de 
los espacios naturales protegidos con daño para los valores en ellos contenidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 primera de la Ley 4/1989.

b) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en las 
normas reguladoras de los espacios naturales protegidos, cuando ello tenga como 
consecuencia la alteración de las condiciones de habitabilidad de los mismos o grave daño 
para sus valores naturales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 decimotercera 
de la Ley 4/1989.

c) La destrucción total o parcial de un espacio natural protegido o de sus elementos y 
recursos propios cuando se hubiera puesto en peligro la continuidad del espacio en las 
mismas condiciones existentes hasta entonces.

d) La destrucción o alteración significativa de las peculiaridades de la naturaleza 
declaradas Monumento Natural.

e) La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de la localización de las señales o 
indicadores de los espacios naturales protegidos, cuando se haga con intención de permitir 
la impunidad de una infracción muy grave cometida en el espacio.

f) La ejecución de edificaciones en lugares donde se halle expresamente prohibido.

Artículo 27.  
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se sancionarán con multa cuya 

cuantía se establecerá de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, con multa desde 60,10 hasta 601,01 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 601,02 hasta 60.101,21 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa desde 60.101,22 hasta 300.506,05 euros.
2. La competencia para imponer las sanciones corresponderá:
a) A los Delegados Provinciales de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente: hasta 60.101,21 euros.
b) Al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente: desde 60.101,22 

euros hasta 150.253 euros.
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c) Al Consejo de Gobierno: las superiores a 150.253 euros.
3. Las sanciones se graduarán en función del daño irrogado al medio natural, grado de 

culpabilidad, reincidencia y beneficio obtenido.
4. Cuando el beneficio derivado de la comisión de las infracciones tipificadas en el 

artículo anterior resulte superior al importe de la sanción que le corresponda de acuerdo con 
el presente artículo, la cuantía de la misma será incrementada hasta una cantidad 
equivalente al doble del beneficio obtenido por el infractor.

Artículo 28.  
1. Si un mismo hecho estuviera previsto en más de una legislación específica, se 

aplicará la disposición sancionadora de cuantía superior.
2. Las infracciones cometidas en un espacio natural protegido serán circunstancia 

agravante de la responsabilidad administrativa, salvo que así haya sido tipificada.

Artículo 29.  
(Derogado)

Artículo 30.  
(Derogado)

Artículo 31.  
(Derogado)

Artículo 32.  
1. Siempre que la potestad sancionadora corresponda a la Administración de la 

Comunidad Autónoma, la Agencia de Medio Ambiente podrá iniciar el procedimiento 
sancionador, que remitirá, en su caso, al órgano competente para su tramitación y 
resolución.

Artículo 33.  
La tramitación del expediente sancionador se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del 

título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo, salvo lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 34.  
Cuando la potestad sancionadora viniera atribuida por la normativa de aplicación a la 

Administración del Estado, la Agencia de Medio Ambiente pondrá bajo inmediata protección 
los valores naturales alterados, recogerá cuantos datos faciliten la comprobación de los 
hechos e identificación de sus responsables, y remitirá las actuaciones, tan pronto como sea 
posible, al órgano estatal competente.

Artículo 35.  
1. Las sanciones administrativas llevarán consigo la obligación de reponer, por el 

infractor, los elementos naturales alterados a su ser y estado anterior.
2. De ser imposible la reparación, será sustituida por una indemnización que se fijará, 

previa audiencia del interesado, en proporción al daño causado al medio natural.

Artículo 36.  
1. Si de los hechos resultaren indicios de que pudieran ser constitutivos de delito o falta, 

la Agencia de Medio Ambiente pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y 
suspenderá la tramitación del expediente administrativo hasta tanto aquélla resuelva.

2. La imposición de una pena por los mismos hechos excluirá a los condenados de la 
sanción administrativa.
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CAPÍTULO VII
Medios económicos y acción pública

Artículo 37.  
1. La Agencia de Medio Ambiente atenderá, con cargo a sus presupuestos, los gastos 

que origine la gestión de los espacios naturales declarados bajo protección especial.
2. Con tal finalidad, y además de las aportaciones y subvenciones de entidades públicas 

y privadas, así como de particulares, se dispondrá de las tasas por utilización de los 
servicios propios de los espacios naturales protegidos y, en su caso, de los cánones o 
participaciones en beneficios derivados de la gestión por terceros de dichos servicios y los 
importes de los aprovechamientos existentes en el interior de los espacios naturales.

Artículo 38.  
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y Tribunales 

Contencioso-Administrativos la estricta observancia de las normas de los espacios naturales 
protegidos.

Disposición adicional primera.  
La declaración de los parques y reservas que se incluyen en esta Ley se considerará 

excepcional en cuanto a la elaboración y aprobación del correspondiente Plan de 
Ordenación de los recursos naturales que contempla la Ley 4/1989, de conservación de los 
espacios naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, dada la urgencia de la adopción de 
medidas tendentes a la protección de los espacios naturales de Andalucía.

Disposición adicional segunda.  
El régimen de autorizaciones y el sancionador previsto en la presente Ley será de 

aplicación, asimismo, a los espacios naturales declarados anteriormente bajo protección, los 
cuales tendrán a partir de su entrada en vigor la denominación con que aparecen recogidos 
en el Inventario que se incluye en el anexo I de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
1. En los decretos que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

Ley, se dicten para el establecimiento del régimen de actividades de los parques naturales, 
se determinará el régimen de ejecución de las competencias atribuidas a las distintas 
Consejerías y Organismos autónomos de la Junta de Andalucía.

2. Para la mejor coordinación de la acción administrativa sobre el territorio podrán 
celebrarse convenios de cooperación entre la Agencia de Medio Ambiente y las distintas 
instancias públicas implicadas.

Disposición adicional cuarta.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, los distintos 

Organismos de la Junta de Andalucía promoverán de oficio las modificaciones de 
adscripción de los bienes y derechos que administren y gestionen y que resulten afectados 
por la distribución de funciones realizada por la presente Ley, en relación con los espacios 
naturales protegidos.

Disposición adicional quinta.  
Los Patronatos de las Reservas Integrales de Interés Científico y Parajes Naturales de 

Interés Nacional, con excepción de los previstos en el artículo 19.2, creados en virtud de 
disposiciones anteriores a esta Ley, quedarán suprimidos una vez sus competencias sean 
asumidas por el órgano colegiado de ámbito provincial a que se refiere el párrafo 1 del citado 
artículo 19.
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Disposición adicional sexta.  
La declaración de un espacio natural protegido conllevará la prohibición de utilizar, salvo 

autorización de la Agencia de Medio Ambiente, su denominación y, en su caso, su 
anagrama, por cualquier tipo de personas, públicas o privadas, productos industriales o 
nombres comerciales, sin perjuicio de los derechos adquiridos en virtud de los 
correspondientes registros públicos. En tal sentido los registradores denegarán, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, toda solicitud de inscripción cuando la denominación 
que se pretenda sea igual o similar a la del espacio natural declarado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, afectará de igual modo, a los espacios naturales 
protegidos declarados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, conforme al índice de precios al consumo, 

publicado por el Instituto Nacional de estadística, actualice periódicamente las cuantías de 
sanciones previstas en el capítulo IV de la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar a propuesta de la Agencia de Medio 

Ambiente, cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para la ejecución de la 
presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto queden aprobadas las correspondientes reglamentaciones de actividades de 

cada Parque Natural, la Agencia de Medio Ambiente concederá las autorizaciones de su 
competencia para los usos solicitados en suelo no urbanizable, cuando estime que la 
actividad no deteriora los valores naturales del espacio protegido.

Disposición transitoria segunda.  
El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones, a que se refiere el apartado 

anterior, será el establecido en el capítulo III de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta la entrada en vigor de los Reglamentos que desarrollen esta Ley, la Administración 

adoptará medidas adecuadas para impedir la realización de actividades contrarias a las 
disposiciones de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley deberá tramitarse el 

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales para los Parques y Reservas Naturales 
declarados en la misma.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido por esta Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Se deroga parcialmente el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 2/1987, de 2 de abril, de 

declaración de doce lagunas como Reservas Integrales Zoológicas en la provincia de Cádiz, 
en cuanto se refiere a la prohibición de caza y pesca en las zonas de protección.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

Nombre Provincia Figura de Protección Superf. (Ha.) Superf. zon. prot. (1)
1. Albufera de Adra. Almería. Reserva Natural. 65 152
2. Punta Entinas Sabinar. Almería. Reserva Natural (2). 785  
3. Complejo Endorreico de Chiclana*. Cádiz. Reserva Natural. 49 518
4. Complejo Endorreico de Espera*. Cádiz. Reserva Natural. 59 379
5. Complejo Endorreico de Pto. Real*. Cádiz. Reserva Natural. 104 735
6. Complejo Endorreico de Pto. Sta. Mª*. Cádiz. Reserva Natural. 63 228

7. Lagunas de las Canteras y el Tejón. Cádiz. Reserva Natural. 3,75
6 200

8. Laguna de Medina*. Cádiz. Reserva Natural. 121 254
9. Peñón de Zaframagón. Cádiz, Sevilla. Reserva Natural. 135 311
10. Laguna Amarga*. Córdoba. Reserva Natural. 13 250
11. Laguna del Conde o Salobral*. Córdoba. Reserva Natural. 11 78
12. Laguna los Jarales*. Córdoba. Reserva Natural. 5,4 116
13. Laguna del Rincón*. Córdoba. Reserva Natural. 7,4 130
14. Laguna de Tiscar*. Córdoba. Reserva Natural. 21,1 169
15. Laguna de Zoñar*. Córdoba. Reserva Natural. 66 304
16. Isla de Enmedio*. Huelva. Reserva Natural (3). 480  
17. Laguna de el Portil. Huelva. Reserva Natural. 15,5 1.300
18. Marisma El Burro*. Huelva. Reserva Natural (3). 597  
19. Laguna Honda. Jaén. Reserva Natural. 65 220
20. Laguna del Chinche. Jaén. Reserva Natural.   
21. Lagunas de Archidona. Málaga. Reserva Natural. 6,3 187
22. Lagunas de Campillos. Málaga. Reserva Natural. 80 1.046
23. Laguna Fuentepiedra*. Málaga. Reserva Natural. 1.364  
24. Laguna de la Ratosa. Málaga. Reserva Natural. 22,7 145
25. Complejo Endorreico La Lantejuela. Sevilla. Reserva Natural. 66 701
26. Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas. Sevilla. Reserva Natural. 23,1 860
27. Complejo Endorreico de Utrera. Sevilla. Reserva Natural. 100 1.097
28. Laguna del Gosque. Sevilla. Reserva Natural. 28 428
29. Desierto de Tabernas. Almería. Paraje Natural. 11.625  
30. Karst en Yesos de Sorbas. Almería. Paraje Natural. 2.375  
31. Punta Entinas-Sabinar. Almería. Paraje Natural. 1.960  
32. Sierra Alhamilla. Almería. Paraje Natural. 8.500  
33. Cola Embalse de Arcos. Cádiz. Paraje Natural. 120  
34. Cola Embalse de Bornos. Cádiz. Paraje Natural. 630  
35. Estuario Río Guadiaro. Cádiz. Paraje Natural. 27  
36. Isla del Trocadero. Cádiz. Paraje Natural (4). 525  
37. Marismas Sancti-Petri. Cádiz. Paraje Natural (4). 170  
38. Marismas Río Palmones. Cádiz. Paraje Natural. 58  
39. Playa de los Lances. Cádiz. Paraje Natural. 226  
40. Embalse de Cordobilla. Córdoba, Sevilla. Paraje Natural. 1.460  
41. Embalse de Malpasillo. Córdoba, Sevilla. Paraje Natural. 512  
42. Enebrales Punta Umbría. Huelva. Paraje Natural. 162  
43. Estero de Domingo Rubio. Huelva. Paraje Natural. 480  
44. Lagunas de Palos y las Madres. Huelva. Paraje Natural. 693  
45. Marisma Isla Cristina. Huelva. Paraje Natural. 2.145  
46. Marismas del Odiel*. Huelva. Paraje Natural. 7.185  
47. Marismas Río Piedras y Flecha del Rompido. Huelva. Paraje Natural. 2.530  
48. Peñas de Aroche. Huelva. Paraje Natural. 718  
49. Sierra Pelada y Rivera del Aserrador. Huelva. Paraje Natural. 12.980  
50. Alto Guadalquivir. Jaén. Paraje Natural. 663  
51. Cascada de Cimbarra. Jaén. Paraje Natural. 534  
52. Laguna Grande. Jaén. Paraje Natural. 206  
53. Acantilados de Haro-Cerro Gordo. Granada, Málaga. Paraje Natural. 395  
54. Desembocadura del Guadalhorce. Málaga. Paraje Natural. 67  
55. Desfiladero de los Gaitanes. Málaga. Paraje Natural. 2.016  
56. Los Reales de Sierra Bermeja. Málaga. Paraje Natural. 1.236  
57. Sierra Crestellina. Málaga. Paraje Natural. 477,5  
58. Torcal de Antequera. Málaga. Paraje Natural. 1.171  
59. Brazo del Este. Sevilla. Paraje Natural. 1.336  
60. Cabo de Gata-Níjar*. Almería. Parque Natural. 26.000  
61. Sierra María*. Almería. Parque Natural. 18.962  
62. Acantilado y Pinar de Barbate. Cádiz. Parque Natural. 2.017  
63. Bahía de Cádiz. Cádiz. Parque Natural. 10.000  
64. Los Alcornocales. Cádiz, Málaga. Parque Natural. 170.025  
65. Sierra de Grazalema*. Cádiz, Málaga. Parque Natural. 51.695  
66. Sierra de Cerdeña y Montoro. Córdoba. Parque Natural. 41.212  
67. Sierra de Hornachuelos. Córdoba. Parque Natural. 67.202  
68. Sierra Subbética*. Córdoba. Parque Natural. 31.568  
69. Sierra de Baza. Granada. Parque Natural. 52.337  
70. Sierra de Castril. Granada. Parque Natural. 12.265  
71. Sierra de Huetor. Granada. Parque Natural. 12.428  
72. Sierra Nevada. Granada, Almería. Parque Natural. 140.200  
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Nombre Provincia Figura de Protección Superf. (Ha.) Superf. zon. prot. (1)

73. Entorno de Doñana. Huelva, Sevilla,
Cádiz. Parque Natural. 54.250  

74. Sierra de Aracena y Picos de Aroche. Huelva. Parque Natural. 184.000  
75. Despeñaperros. Jaén. Parque Natural. 6.000  
76. Sierras de Andújar. Jaén. Parque Natural. 60.800  
77. Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas*. Jaén. Parque Natural. 214.000  
78. Sierra Mágina. Jaén. Parque Natural. 19.900  
79. Montes de Málaga. Málaga. Parque Natural. 4.762  
80. Sierra de la Nieve. Málaga. Parque Natural. 16.564  
81. Sierra Norte. Sevilla. Parque Natural. 164.840  
82. Doñana*. Huelva, Sevilla. Parque Natural. 50.720  

* Declarado.
(1) Zona de Protección. Sólo para la figura de Reserva Natural.
(2) Incluida en el Paraje Natural de Punta Encinas-Sabinar.
(3) Incluida en el Paraje Natural de Las Marismas de Odiel.
(4) Incluidos en el Parque Natural de la Bahía de Cádiz.

ÍNDICE DEL ANEXO I
Criterios de clasificación:
Los espacios naturales protegidos se agrupan en primer lugar por figuras declarativas.
Dentro de cada figura declarativa los distintos espacios se relacionan por las provincias 

en que se integren, enumerados por orden alfabético. Cuando un mismo espacio natural 
protegido afecte a mas de una provincia se incluirá dentro de aquella a la que corresponda la 
mayor superficie.

Finalmente, dentro de cada provincia se relacionan los espacios, asimismo, por orden 
alfabético.

Reservas naturales
ALMERÍA
1. Albufera de Adra.
2. Punta entinas Sabinar.
CÁDIZ
3. Complejo Endorreico de Chiclana (*).
Laguna de Jeli.
Laguna de Montellano.
4. Complejo Endorreico de Espera (*).
Laguna Hondilla.
Laguna Salada de Zorrilla.
Laguna Dulce de Zorrilla.
5. Complejo Endorreico de Puerto Real (*).
Laguna de Comisario.
Laguna de San Antonio.
Laguna del Taraje.
6. Complejo Endorreico del Puerto de Santa María (*).
Laguna Salada.
Laguna Juncosa.
Laguna Chica.
7. Lagunas de Las Canteras y El Tejón.
8. Laguna de Medina (*).
9. Peñón de Zaframagon (1).

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 86  Ley por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 

– 2212 –



CÓRDOBA
10. Laguna Amarga (*).
11. Laguna del Conde o Salobral (*).
12. Laguna de los Jarales (*).
13. Laguna del Rincón (*).
14. Laguna de Tíscar (*).
15. Laguna de Zóñar (*).
HUELVA
16. Isla de Enmedio (*).
17. Laguna de El Portil.
18. Marisma de El Burro (*).
JAÉN
19. Laguna Honda.
20. Laguna del Chinche.
MÁLAGA
21. Lagunas de Archidona.
Laguna Grande.
Laguna Chica.
22. Lagunas de Campillos.
Laguna Dulce.
Laguna Salada.
Laguna de Camuñas.
Laguna de Capacete.
Laguna del Cerero.
23. Laguna de Fuentepiedra (*).
24. Laguna de la Ratosa.
SEVILLA
25. Complejo Endorreico de Lantejuela.
Laguna Calderón Chica.
Laguna de La Ballestera.
26. Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas.
Laguna del Pilón.
Laguna de Galiana.
Laguna de La Peña.
Laguna del Taraje.
Laguna de la Cigarrera.
Laguna de Charroao.
27. Complejo Endorreico de Utrera.
Laguna de Zarracatín.
Laguna de Alcaparrosa.
Laguna de Arjona.
28. Laguna del Gosque.

Parajes naturales
ALMERÍA
29. Desierto de Tabernas.
30. Karst en Yesos de Sorbas.
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31. Punta Entinas-Sabinar (2).
32. Sierra Alhamilla.
CÁDIZ
33. Cola del embalse de Arcos.
34. Cola del embalse de Bornos.
35. Estuario del río Guadiaro.
36. Isla del Trocadero.
37. Marismas de Sancti Petri.
38. Marismas del río Palmones.
39. Playa de los Lances.
CÓRDOBA
40. Embalse de Cordobilla (3).
41. Embalse de Malpasillo (4).
HUELVA
42. Enebrales de Punta Umbría.
43. Estero de Domingo Rubio.
44. Lagunas de Palos y Las Madres.
45. Marismas de Isla Cristina.
46. Marismas del Odiel (*).
47. Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido.
48. Peñas de Aroche.
49. Sierra Pelada y ribera del Aserrador.
JAÉN
50. Alto Guadalquivir.
51. Cascada de Cimbarra.
52. Laguna Grande.
MÁLAGA
53. Acantilados de Maro-Cerro Gordo (5).
54. Desembocadura del Guadalhorce.
55. Desfiladero de Los Gaitanes.
56. Los Reales de Sierra Bermeja.
57. Sierra Crestellina.
58. Torcal de Antequera.
SEVILLA
59. Brazo del Este.

Parques naturales
ALMERÍA
60. Cabo de Gata-Níjar (*).
61. Sierra María (*).
CÁDIZ
62. Acantilado y Pinar de Barbate.
63. Bahía de Cádiz.
64. Los Alcornocales (6).
65. Sierra de Grazalema (*).
CÓRDOBA
66. Sierra de Cardeña y Montoro.
67. Sierra de Hornachuelos.
68. Sierra Subbética (*).
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GRANADA
69. Sierra de Baza.
70. Sierra Castril.
71. Sierra Huetor.
72. Sierra Nevada (7).
HUELVA
73. Entorno de Doñana (8).
74. Sierra de Aracena y Picos de Aroche.
JAÉN
75. Despeñaperros.
76. Sierra de Andújar.
77. Sierras de Cazorla, Segura y las Villas (*).
78. Sierra Magina.
MÁLAGA
79. Montes de Málaga.
80. Sierra de las Nieves.
SEVILLA
81. Sierra norte de Sevilla.

(*) Espacio natural declarado.
(1) Sevilla-Cádiz.
(2) Este espacio natural incluye en su interior una reserva natural del mismo nombre.
(3) Córdoba-Sevilla.
(4) Córdoba-Sevilla.
(5) Málaga-Granada.
(6) Cádiz-Málaga.
(7) Granada-Almería.
(8) Huelva-Sevilla-Cádiz.

ANEXO I
LÍMITES

Reservas naturales

ALMERÍA.  
1. Albufera de Adra.
Límites de la reserva natural.–Comprende las Albuferas Honda y Nueva y el perímetro 

de vegetación hidrófila del entorno; los límites están definidos por las parcelas 119 y 82 del 
polígono 13 del Registro Catastral del término municipal de Adra.

Superficie aproximada: 65 hectáreas.
Límites de la zona de protección.
Norte.–Carretera nacional 340, desde el kilómetro 66,750 hasta el kilómetro 68,100.
Este.–Camino de Mateo, desde la nacional 340 hasta la zona marítima terrestre.
Sur.–Zona marítima terrestre desde el punto anterior hasta el camino de las Batatas.
Oeste.–Desde el punto anterior hasta su intersección con el camino que lo une al 

Barranco de la Estanquera; desde aquí hasta la nacional 340.
Superficie aproximada: 152 hectáreas.
Término municipal: Adra.
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2. Punta Entinas-Sabinar.
Límites de la reserva natural.–Comienza en el hito número 196 de la zona marítima 

terrestre, situado en Punta Entinas, desde donde parte por el camino de Almerimar en 
dirección noroeste, hasta el entronque de éste con el de Almerimar a la carretera de Las 
Marinas: prosigue por esta última hasta la carretera de acceso al faro de Punta-Sabinar, la 
cual continúa rebasando el emplazamiento de faro en una línea recta hacia el sur hasta 
alcanzar la zona marítima terrestre, continuando por la misma en dirección oeste, hasta el 
hito 196, donde se inició el perímetro.

Superficie aproximada: 785 hectáreas.
Términos municipales: Él Ejido y Roquetas de Mar.

CÁDIZ.  
3. Complejo Endarreico de Chiclana.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de abril.
4. Complejo Endorreico de Espera.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de abril.
5. Complejo Endorreico de Puerto Real.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de 

abril.
6. Complejo Endorreico del Puerto de Santa María.–Declarado en virtud de la Ley 

2/1987, de 2 de abril.
7. Lagunas de Las Canteras y El Tejón.
Límites de la reserva natural de la laguna de Las Canteras.–La reserva natural la 

constituye la parcela 147-b del polígono 79-80, hoja tercera, del Registro Catastral del 
término municipal de Jerez, más una franja perimetral de 20 metros de anchura.

Superficie aproximada: 3,75 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de El Tejón.–La reserva natural está 

constituida por las parcelas 145-e y 147-f del polígono 79.80, hoja tercera del Registro 
Catastral del término municipal de Jerez y una franja perimetral de 20 metros.

Superficie aproximada: 6 hectáreas.
Límites de la zona de protección de las lagunas de Las Canteras y de El Tejón:
Norte.–Se inicia en el punto de ensilladura del cerro situado al norte de la laguna de Las 

Canteras. Desde aquí, por la divisoria de aguas, hasta alcanzar el cruce con el camino que 
conduce al cortijo de Las Canteras.

Este.–Desde el punto anterior, en dirección sur, por el camina de la casa de El Tejón 
hasta su cruce con el de la casa de La Jineta.

Sur.–Desde este punto, en línea recta, hasta la casa de El Tejón, y desde aquí, también 
en línea recta, hasta la confluencia de caminos procedentes de la laguna de El Tejón.

Oeste.–Desde el punto anterior, en dirección norte y en línea recta, hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 200 hectáreas.
Término municipal: Jerez de la Frontera.
8. Laguna de Medina.–Declarado en virtud de la Ley 2/1987, de 2 de abril.
9. Peñón de Zaframagón (*).
Límites de la reserva natural.
Norte.–Se inicia en la intersección del limite interprovincial Sevilla-Cádiz con el arroyo de 

Zaframagón, que desemboca en el río Guadarnanil, el cual se sigue aguas abajo hasta su 
cruce con la línea férrea abandonada de Olvera-Coripe, se continúa por dicha vía hasta una 
zona perimetral de 50 metros en torno a las casas situadas a poniente del peñón.

Este-sur.–Se sigue la citada zona perimetral hasta enlazar con el camino que, en 
dirección sur-oeste, va de los cortijos de Calavera al de los Villares, desviándose antes de 
llegar a este ultimo para conectar con el arroyo de Zaframagón.

Oeste.–Se continúa por dicho arroyo hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 135 hectáreas.
Límites de la zona de protección:
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Norte.–Se inicia en el punto de intersección del límite interprovincial Sevilla y Cádiz con 
el camino del cortijo de los Villares al Molino de Zaframagón, se sigue por él en dirección 
este hasta su enlace de nuevo con el límite interprovincial, el cual se continúa hasta su cruce 
con la senda que va desde la casa del Fresno al cerro del Navazo.

Este.–Se continúa por esta senda hasta su intersección con el camino que va desde el 
cortijo Cañada de la Madera al de los Villares, el cual se sigue hasta su enlace con la vía 
férrea abandonada Coripe-Olvera, que se continúa en dirección sur, para enlazar can la 
senda que va hacia el cortijo del Tronco.

Sur-oeste.–Se dirige en dirección noroeste por la citada senda hasta el punto inicial del 
perímetro descrito.

Superficie aproximada: 311 hectáreas.
Términos municipales: Sevilla: Coripe. Cádiz: Olvera,

CÓRDOBA.  
10. Laguna Amarga.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de octubre.
11. Laguna del Conde a Salobral.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de 

octubre.
12. Laguna de los Jarales.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de octubre.
13. Laguna del Rincón.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984. de 19 de octubre.
14. Laguna de Tíscar.–Declarado en virtud de la Ley 11/1984, de 19 de octubre.
15. Laguna de Zoñar.–Declarado en virtud de la Ley 171984, dé 19 de octubre.

HUELVA.  
16. Isla de Enmedio.–Declarado en virtud de la Ley 12/1984, de 19 de octubre.

(*) Cádiz-Sevilla.

17. Laguna de El Portil.
Límites de la reserva natural.–Están definidos por la parcela 18-e, polígono 2, del 

Registro Catastral de Punta Umbría.
Superficie aproximada: 15,5 hectáreas.
Límites de la zona de protección.
Este.–Se inicia donde la carretera de Aljaraque-Punta Umbría, pasa por el arroyo de 

Colmenar, continúa por la margen derecha de dicha carretera en dirección Punta Umbela 
hasta su encuentro con la carretera forestal, casa de la Glorieta-Cartaya, continuando por la 
misma en dirección oeste durante un kilómetro, para, desde este lugar, descender recto en 
dirección sur hasta alcanzar la carretera costera Punta Umbría-El Rompido, en un punto 
situado 800 metros al oeste del cruce de La Bota.

Sur.–Desde el punto anterior continúa hacia el oeste por la antedicha carretera costera 
hasta alcanzar el límite intermunicipal Punta Umbría-Cartaya.

Oeste.–Desde este punto se continúa por el referido límite hacia el norte hasta alcanzar 
el cortafuegos que desde la Caj Majada del Gato se dirige a Pino del Cabrero y arroyo 
Cañada del Rincón. Desde este lugar se continúa por la línea divisoria del monte publico con 
las actuales zonas urbanizadas y de explotaciones frutales (situadas al sur del citado arroyo 
del Rincón), siguiendo en dirección este y norte por dicha divisoria, hasta alcanzar el arroyo 
de Colmenar.

Norte.–A partir del anterior punta, siguiendo el arroyo de Colmenar hasta alcanzar el 
punto de encuentro del arroyo con la carretera Aljaraque-Puma Umbría.

Superficie aproximada: 1.300 hectáreas.
Termino municipal: Punta Umbría.
18. Marisma de El Burro.–Declarada en virtud de la Ley 12/84, de 19 de octubre.
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JAÉN.  
19. Laguna Honda.
Límites de la Reserva Natural.–Los limites están definidos por la parcela 53 del polígono 

número 13 del Registro Catastral del termino municipal de Alcaudete, más una franja 
perimetral de 10 metros de anchura.

Superficie aproximada: 65 hectáreas.
Límites de la zona de protección.–La zona de protección está definida por una franja 

perimetral de 500 metros alrededor de la reserva integral.
Superficie aproximada: 220 hectáreas.
Término municipal: Alcaudete.
20. Laguna del Chinche.
Límites de la Reserva Natural.–Los limites de este espacio corresponden a los de la 

zona húmeda transformada «Laguna del Chinche» (11T-4) del PEPMF, calle Jaén, más una 
franja perilangular de 10 metros de anchura.

Límites de la zona de protección.–La zona de protección esta definida por una franja 
perimetral de 500 metros alrededor de la reserva natural.

Termino municipal: Alcaudete.

MÁLAGA.  
21. Lagunas de Archidona.
Límites de la reserva natural de la laguna Grande.–La Reserva Natural la constituye la 

parcela 47-e, del polígono 11, perteneciente al !Registro Catastral del terminó municipal de 
Archidona.

Superficie aproximada: 4.7 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna Chica.–La reserva natural la constituye la 

parcela 75, del polígono 11, perteneciente al Registro Catastral del término municipal de 
Archidona.

Superficie aproximada: 4,7 hectáreas,
Límites de la zona de protección de las lagunas Archidona.
Este.–Se inicia en la intersección del camino que se dirige de la estación de las Salinas 

al cortijo de Las Lagunas, con la carretera local Villanueva del Trabuco-estación de Salinas 
en el kilómetro 1,400. Se sigue la citada senda hasta enlazar y recorre el camino de los 
Alamillos a las Lagunas,

Sur.–Comienza al enlazar el camino anterior con el procedente del Cortijo de Maribuena, 
el cual sigue en dirección oeste hasta el kilómetro 5 de la carretera local estación de Salinas-
Villanueva del Trabuco.

Oeste.–Se continúa la carretera anterior hacia el kilómetro 1.400.
Superficie aproximada: 187 hectáreas,
Término municipal: Archidona.
2.2 Lagunas de Campillos.
Límites de la reserva natural de la Laguna Dulce.–Los limites están constituidos por la 

parcela 84 del polígono 17, del Registro Catastral del municipio de Campillos.
Superficie aproximada: 45,6 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna Salada.–Los limites vienen constituidos por la 

parcela 132-a del polígono 51, del Registro Catastral del término municipal de Campillos.
Superficie aproximada: 15 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de Camuñas.–Los límites los constituye la 

parcela 83-c del polígono 51 del Registro Catastral del término municipal de Campillos.
Superficie aproximada: 4,6 hectáreas.
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Límites de la reserva natural de la laguna de Capacete.–Los límites están constituidos 
por la parcela 9-a del polígono 55, del Registro Catastral del término municipal de Campillos.

Superficie aproximada: 10,2 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna del Cerero.–Los limites los constituye la 

parcela 9-b del polígono 20 del Registro Catastral del término municipal de Campillos.
Superficie aproximada: 4,6 hectáreas.
Límites de la zona de protección de las Lagunas de Campillos.
Norte.–Se inicia el límite en el punto de intersección del arroyo del Moraleja con la 

CN-342, en el punto kilométrico 32,600; se continua ésta hacia su cruce con el camino que 
va desde el cortijo de San Luis al del Cerero.

Este.–Desde el punto anterior hasta el cortijo del Cerero, y desde aquí, por el camino 
que bordea la laguna de Camuñas por su lado sur, hasta el cortijo de Las Monjas.

Sur.–Desde el punto anterior por el camino que bordeando el cerro de La Aguililla por su 
parte norte, desemboca en la CN-341, kilómetro 3.100.

Oeste.–CN-431 desde el kilómetro 3.100 hasta el kilómetro 2,700, toma el camino de Los 
Prados hasta la carretera local de Teba Campillos, prosigue por ésta hasta el kilómetro 10 y 
se dirige por el camino del Moralejo hasta el arroyo del mismo nombre para concluir aguas 
arriba, en el punto inicial,

Superficie aproximada: 1.046 hectáreas.
Término municipal: Campillos.
23. Laguna de Fuentelapiedra.–Declarada en virtud de la Ley 1/1984, de 9 de enero.
24. Laguna de la Ratosa.
Límites de la Reserva Natural—Los limites los constituyen las parcelas 5-d del polígono 

21 y 14 del polígono 2, de los registros catastrales de los términos municipales de Aladema y 
Humilladero, respectivamente.

Superficie aproximada: 22,7 hectáreas.
Límites de la zona de protección.
Norte.–Carretera local La Roda de Andalucía-Alameda, desde el kilometro 6.800 hasta el 

kilómetro 7,700.
Este.–Desde el punto anterior. en dirección sur, por el camino del caserío de la Graniza 

hasta el extremo sur de la misma.
Sur.–Desde el caserío de la Graniza, por el camino del cortijo de la Serafina, hasta su 

cruce con el de Carvajales.
Oeste.–Por el camino anterior, en dirección norte, hasta el cortijo de la Ratosa, punto de 

partida en el kilometro 6,803 de la carretera de Alameda.
Superficie aproximada: 145 hectáreas.
Términos municipales: Alameda y Humilladero.

SEVILLA.  
25. Complejo Edorreico de la Lantejuela.
Límites de la Reserva Natural de la laguna de Calderón Chica.–La Reserva Natural 

situada en la parcela 6 del polígono 45 del registro catastral correspondiente al municipio de 
Osuna, más un cinturón perilagunar de 10 metros,

Superficie aproximada: 3 hectáreas.
Límites de la Zona de Protección de la laguna de Calderón Chica.
Norte.–Se inicia en el camino que partiendo del cortijo de la Turquilla se dirige a la 

carretera comarcal 430 a la altura del kilómetro 18,8.
Este.–Se continúa por la misma carretera comarcal hasta el puente sobre el arroyo de 

Calderón en el kilómetro 20,8.
Sur.–Desde este puente se toma en dirección oeste el arroyo anterior hasta encontrar el 

camino entre los cortijos de Calderón y las Turquillas.
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Oeste.–Se sigue el anterior camino en dirección noroeste hasta el Cortijo de las 
Turquillas.

Superficie aproximada: 314 hectáreas.
Término municipal: Osuna.
Límites de la reserva natural de la laguna de la Ballestera.
Norte.–Carretera local La Lantejuela-El Rubio, desde el kilómetro 4,250 hasta el 

kilómetro 4,600.
Este.–Desde este punto en dirección sur por la divisoria de aguas del cerro oriental de la 

Hoya de la Ballestera hasta la Vereda Real de El Rubio.
Sur.–Desde el punto anterior en dirección oeste por dicha vereda hasta su confluencia 

con el camino del cortijo de Matorrales.
Oeste.–Desde aquí en dirección norte por la divisoria de aguas del cerro occidental de la 

Hoya de la Ballestera hasta el punto inicial. Superficie aproximada: 63 hectáreas.
Límites de la Zona de Protección de la laguna de la Ballestera.
Norte.–Carretera comarcal Lantejuela-El Rubio, kilómetro 2,5, en su intersección con el 

límite intermunicipal de Lantejuela y Osuna, en dirección este hasta el kilómetro 5,21.
Este.–Desde el punto anterior se sigue el camino en dirección sur que bordea la Hoya de 

la Ballestera, el cual se continúa hasta el camino de la Turquilla.
Sur.–Sigue por el mismo camino en dirección oeste hasta el límite municipal 

anteriormente citado.
Oeste.–Se sigue este límite intermunicipal en dirección noroeste hasta encontrar el punto 

inicial.
Superficie aproximada: 387 hectáreas.
Término municipal: Osuna.
26. Complejo Endorreico de Lebrija-Las Cabezas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna del Pilón.–La constituye la parcela 3-o, 

subparcela p, del polígono 9 del Registro Catastral del término municipal de Lebrija (Sevilla), 
así como una franja perimetral de 10 metros de anchura.

Superficie aproximada: 2,6 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de la Galiana.–La reserva natural la constituye 

la parcela 3, subparcela h, del polígono 9 del Registro Catastral del término municipal de 
Lebrija (Sevilla), más un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 1.8 hectáreas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna de la Peña.–La Reserva Natural la constituye 

la parcela 3, subparcela g, polígono 9, del Registro Catastral del término municipal de Lebrija 
(Sevilla), más un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 4 hectáreas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna del Taraje.–La Reserva Natural la constituye 

la parcela 3, subparcela g, del polígono 9 del Registro Catastral del término municipal de Las 
Cabezas de San Juan (Sevilla), más un cinturón perilagunar de 20 metros.

Superficie aproximada: 8 hectáreas.
Límites de la Reserva Natural de la Laguna de la Cigarrera.–La Reserva Natural ocupa la 

parcela 15, subparcela C, del polígono 11 del Registro Catastral del término municipal de 
Lebrija (Sevilla), más un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 3,2 hectáreas.
Límites de la zona de protección de las lagunas del Pilón, Galiana, Cigarrera, Taraje y La 

Peña:
Norte.–Se inicia en el punto de intersección entre el límite intermunicipal de Las Cabezas 

de San Juan-Lebrija y el camino que conduce al cortijo El Pitaco, para continuar en dirección 
noreste hasta el arroyo Salado, por el que se asciende hasta su cruce con el camino que va 
de la casilla del Concejo al cortijo Taraje.
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Este.–Desde el punto anterior se sigue por el citado camino para finalizar en la carretera 
sin revestir de Las Cabezas de San Juan a Nueva Jarilla, la cual se continúa hasta su 
intersección con el arroyo del Yeso.

Sur.–Se desciende por el citado arroyo hasta la senda que conduce en dirección 
noroeste a la casa de la dehesa de La Cigarrera, la cual se sigue hasta su finalización en el 
camino que va desde la A-4 a la casa de la dehesa de la Galiana.

Oeste.–Se continúa por el camino anterior para enlazar con la senda de la casa de la 
Rosa, por la que se sigue en dirección norte hasta su cruce con el camino en el cual 
iniciamos la descripción del perímetro.

Superficie aproximada: 780 hectáreas.
Términos municipales: Las Cabezas de San Juan y Lebrija.
Límites de la reserva natural de la laguna de Charroao.–Los limites de la reserva natural 

quedan definidos por un polígono cuyos vértices, referidos al MTN 1:50,000, hoja 1022, son 
los siguientes:

1. 30SUG266109.
2. 30SUG270180.
3. 30SUG271113.
4. 30SUG274113.
5. 30S13G273119.
Superficie aproximada: 3.5 hectáreas.
Límites de la zona de protección de la laguna de Charroao:
Norte.–Se inicia en el cruce entre la carretera de Las-Cabezas de San Juan-Espera y la 

N-IV, por la que se sigue hasta el kilómetro 599,8.
Este-sur.–Desde el punto anterior se sigue en dirección sureste por la senda que 

conduce al rancho Bujadillo, la cual se continúa hasta su unión con la carretera sin revestir 
de Espera.

Oeste.–A partir del punto anterior se sigue por la carretera citada hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 80 hectáreas.
Término municipal: Las Cabezas de San Juan.
27. Complejo Endorreico de Utrera.
Límites de la reserva natural de la laguna de Zarracatin.–La reserva natural la constituye 

la subparcela Z de la parcela 2 y la subparcela C de la parcela 9 del polígono 56 del Registro 
Catastral del término municipal de Utrera, mas un cinturón perilagunar de 10 metros.

Superficie aproximada: 90 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de Alcaparrosa.–La reserva natural la 

constituye la subparcela C de la parcela 35 y la subparcela m de la parcela 36 del polígono 
84 (hoja segunda) del Registro Catastral del término municipal de Utrera, más un cinturón 
perimetral de 10 metros.

Superficie aproximada: 6 hectáreas.
Límites de la reserva natural de la laguna de Arjona.–La reserva natural la constituye la 

subparcela E de la parcela 4 del polígono 56 del Registro Catastral perteneciente al término 
municipal de Utrera, más un cinturón perimetral de 10 metros.

Superficie aproximada: 4 hectáreas.
Límites de la zona de protección del complejo Endorreico de Utrera:
Norte.–Se inicia en la N-lV en el punto kilométrico 583.7. que lo cruza el canal del 

Salado, que se sigue hacia el noroeste hasta la carretera revestida que va desde Guadalema 
de los Quinteros al cortijo Mudapelo. Una vez en el cortijo se sigue el camino en dirección 
sureste que lleva a la C-N 333 a la altura del kilómetro 91,6, a través de la misma se 
asciende hasta el kilómetro 91,4.

Este.–A partir del punto anterior se toma el camino en dirección sureste hacia el cortijo 
La Alcaparrosa. Una vez allí se continúa el camino en dirección este hasta la carretera local 
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que va desde El Palmar de Troya al cortijo de Zarracatin, la cual se sigue hasta el mismo 
cortijo.

Sur.–Se sigue por la anterior carretera local hasta alcanzar el arroyo de las Pájaras por el 
que se asciende hasta su intersección con la N-IV en el kilómetro 586.

Oeste.–Se continúa por la mencionada carretera nacional hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 1.097 hectáreas.
Término municipal: Utrera.
28. Laguna del Gosque.–La reserva natural la constituye la parcela número 38, c y d, del 

polígono número 11, del término municipal de Martín de la Jara (Sevilla), así como una franja 
perimetral continua de 10 metros de anchura.

Superficie aproximada: 28 hectáreas.
Límites de la zona de protección:
Este.–Se inicia en la carretera de Pedrera a Martín de la Jara, kilómetro 10, la cual se 

sigue hasta el kilómetro 14.
Oeste.–Desde este punto se continúa en dirección norte en línea recta hasta el cruce 

entre lo caminos de los cortijos de Navacerrada y el de la Laguna. A partir de aquí se sigue 
por el último camino mencionado hasta el cortijo el Pino.

Norte.–Desde el punto anterior se continúa en línea recta en dirección este hasta el 
punto inicial.

Superficie aproximada: 428 hectáreas.
Término municipal: Martín de la Jara.

Parajes naturales

ALMERÍA.  
29. Desierto de Tabernas.
Noroeste-norte.–Desde el kilómetro 290,9 de la carretera nacional 324, hacia el este, por 

el camino que llega a Las Alcubillas Bajas: continúa por la acequia que intercepta la vía 
férrea a la altura del kilómetro 212,9, desde allí hacia el norte por el arroyo del Márquez 
hasta su intersección con la vereda que bordea por el norte el cerro de Veleta hasta su 
confluencia con la cabecera del arroyo que junto aun al cortijo Márquez, llega hasta la 
rambla de Gérgal por su margen derecha. Continuando hacia el noroeste por la rambla 
Ancha si llega hasta su intersección con la comarcal 3.328 a la altura del kilometro 16,1. 
Continua por la pista forestal que hacía el norte corta el límite municipal Gérgal-Olula de 
Castro, junio a la balsilla de Oula, siguiendo por el límite municipal.

Este.–Por dicho límite municipal sigue hacia el sur por el barranco de Raspajos 
Verdelcho hasta su intersección con el límite municipal Gérgal-Tabernas, por el cual 
intercepta al arroyo de Verdelecho y continúa por él hasta los cortijos de Haza Blanco. En 
este punto se asciende en dirección norte hasta el punto geodésico de tercer orden 
«Colorados 668 m», uniendo dicho punto en línea recta con el cerro Gordo, que se une a su 
vez con el kilómetro 140 de la nacional 340.

Sur.–Se continúa por la nacional 340 hasta el kilómetro 135,5 y desde aquí, por el 
intermunicipal Rioja-Gádor, hasta la margen izquierda de la rambla Seca, ascendiendo por 
ésta hasta su intersección con los limites municipales de Gádor y Santa Fe de Mondujar; 
sigue por dicho límite en dirección norte hasta el Yeson Alto (660 metros), punto en el que 
toma la línea de límite de términos Santa Fe de Mondújar-Gérgal, hasta el punto kilométrico 
295 de la nacional 324.

Oeste.–Partiendo del kilometro 298 de la nacional 324 en dirección norte hasta el 
kilómetro 290,9 de la misma carretera en que se cierra el límite.

Superficie aproximada: 11.675 hectáreas.
Términos municipales: Tabernas, Gador, Santa Cruz, Albodoluy y Gérgal.
30. Karst de yesos de Sorbas.–Comienza la delimitación del espacio en el kilómetro 

179,100 de la nacional 340 y continúa por el camino que conduce a la Herrería, hasta la 
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intersección con la rambla de la Parrica, continuando en dirección suroeste por la margen 
izquierda del cauce de la rambla hasta Los Perales, llegado al cual se prosigue en dirección 
sur-suroeste por el camino que saliendo de la misma va a concluir en la carretera local 
Gafarillas-Sorbas. Continua por la carretera local hacia Sorbas, hasta pasar la cortijada del 
río Aguas. un kilómetro después de la cual se desvía por el camino que. saliendo a la 
izquierda, se dirige al Hueli, llegado al cual toma el camino que, en dirección norte y tras 
bordear el cerro de Las Roques, va a desembocar en la carretera local Sorbas-Níjar (en el 
puente sobre el río Aguas) y que, a su vez, lo hace 200 metros después en la nacional 340. 
Siguiendo por la misma, y en dirección a Turre hasta llegar al kilometro 179,1, 
aproximadamente, punto en el que se cierra el perímetro.

Superficie aproximada: 2.375 hectáreas.
Términos municipales: Sorbas.
31. Punta Entinas-Sabinar.
Límites del paraje natural.
Oeste.–Se inicia en el hito numero 196 de la zona marítima terrestre situado en Punta 

Entinas, desde donde parte por el camino de Almerimar, en dirección noroeste, hasta el 
entronque de éste con el de Almerimar a la carretera de Las Marinas; desde aquí en 
dirección norte prosigue hasta alcanzar el punto kilométrico 3,05 de la carretera de 
Almerimar a tierras de Almería.

Norte.–Desde el punto anterior. por dicha carretera en dirección este, en un trayecto de 
2.95 kilómetros hasta el camino que desciende adosado al seto cortavientos de tierras de 
Almería y siguiendo por el hacia el sur hasta alcanzar el camino de Almerimar a la carretera 
de Las Marinas, la cual sigue hasta el vértice suroccidental de la delimitación de suelo 
urbano de la rada entidad local el en el termino de Roquetas de Mar.

Este.–Desde este punto parte el límite en dirección sur hasta alcanzar el vial exterior 
noroccidental de la urbanización de Playa Serena, siguiendo por la línea divisoria con las 
salinas de Cerrillos hasta el extremo noroeste de dicha urbanización. Desde aquí continúa 
por el viento suroeste de Playa Serena hasta el hito numeró 86 de la zona marítima terrestre.

Sur.–Desde el punto anterior hacia el oeste por la línea de costa hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 1.960 hectáreas.
Términos municipales: El Ejido y Roqueta:, de Nlar.
37. Sierra Alhamilla.
Norte.–Partiendo de la loma del Puntal 161.9, en dirección nornoroeste, por el camino 

forestal que la une al casería de Foloque, Collado Blanco y casería Marchante, desde aquí 
en línea recta hasta el límite intermunicipal Turrrilas-Tabernas, a 300 metros al norte del 
centro de los Álamos.

Este.–Desde el punto anterior en direción sur, por el límite de municipios antes citado 
hasta su intersección con el carril de los Manuelos, el cual sigue en dirección este y 
posteriormente sur, dejando a su izquierda la Loma del Perro /1.086 metros) hasta encontrar 
la línea de términos Turrillas-Níjar; continua por ella en dirección al pico Colativi (1.398 
metros) hasta la línea intermunicipal Almería-Níjar, siguiendo por esta última en dirección sur 
hasta el Cortijo de la Viñicas.

Sur.–Desde aquí por la senda que bordea el Collado del Oro por su lado norte pasando 
por los cortijos del Marchal de Fuentes, Collado del Aire y del Infierno hasta los Baños de 
Sierra Alhamilla; desde aquí en línea treta hasta el cerro de la Mina (515 metros).

Oeste.–Desde el punto anterior en línea recta y en dirección norte basta la cumbre de la 
comarca del Puntal.

Superficie aproximada: 8.500 hectáreas,
Términos municipales: Tabernas, Lucainena de las Torres, Níjar, Almería, Pechina y 

Rioja.

CÁDIZ.  
33. Cota del embalse de Arcos.
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Sur.–Viene definido por una línea recta que une ambas márgenes del embalse (la cual se 
inicia en la granja de San Luis y torna dirección este).

Este.–Se continúa por la margen izquierda hasta el molino de Sanuscal.
Norte-oeste.–Desde el punto anterior sigue en línea recta hasta la otra margen (con 

dirección noroeste hacia el cortijo de Escuchagrano).
A partir de aquí se continúa por la misma margen derecha hasta su finalización en el 

punto inicial.
Superficie aproximada: 120 hectáreas.
Términos municipales: Arcos de la Frontera.
34. Cota del embalse de Bornos.–Los límites de este espacio corresponden a los de la 

zona húmeda transformada «Reclutaje del pantano de Bornos» (HT-4) del PEPMFC, 
provincia de Cádiz.

Superficie aproximada: 120 hectáreas.
Términos municipales: Bornos, Arcos de la Frontera y Villamartín.
35. Estuario del río Guadiaro.
Límites.–Carretera del puente de Sotogrande, línea de bajamar del estuario, cordón 

playero y orilla SO-O-NO del canal occidental.
Superficie aproximada: 27 hectáreas.
Término municipal: San Roque.
36. Isla del Trocadero.
Oeste-norte.–Desde la punta de San Luis, en dirección noroeste, por el caño del 

trocadero, hasta la punto del mismo nombre.
Este-sur.–Desde la punta del trocadero, por la línea de bajamar equinoccial hasta el 

punto inicial.
Superficie aproximada: 525 hectáreas.
Termino municipal: Puerto Real.
37. Marismas de Sancti Petri.
Norte.–Se inicia en la confluencia del canal de La Isleta con el caño de Sancti Petri y 

continúa por el primero en dirección este hasta su cabecera.
Este.–Desde aquí, en línea recta hasta la cabecera del brazo norte del canal de 

Carboneros.
Sur.–Desde el punto anterior por la margen izquierda del citado brazo, enlazando 

posteriormente con la margen izquierda del canal de Carboneros, hasta su desembocadura 
en el caño de Sancti Petri.

Oeste.–Desde aquí por la margen izquierda del caño Sancti Petri hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 170 hectáreas.
Término municipal: Chiclana de la Frontera.
38. Marismas del río Palmones.
Norte.–Lo constituye la margen izquierda del río Palmones, desde el entronque de éste 

con el río Guadacortes hasta su desembocadura en la bahía de Algeciras.
Este-sur.–Desde el punto anterior, por la margen derecha del caño que partiendo de la 

desembocadura del río Palmones bordea la marisma por su lado más meriodional hasta su 
cabecera. Desde el punto en línea recta hacia el oeste, en un recorrido de 200 metros, hasta 
la cabecera del brazo oriental del río Palmones, siguiendo por su margen izquierda hasta 
encontrar el citado río.

Oeste.–Desde el punto anterior por la margen izquierda del río Pulmones hasta su 
entronque con el río Guadacortes.

Superficie aproximada: 58 hectáreas.
Términos municipales: Algeciras y Los Barrios.
39. Playa de Los Lances.
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Norte.–Se inicia en la carretera N-340 Cádiz-Málaga, desde el punto kilométrico 78,500 
hasta el cruce con la carretera local que saliendo de la N-340 se dirige al campo municipal 
de deportes.

Este.–Desde el punto anterior, en dirección sureste en línea recta, hasta la línea de 
costa.

Sur.–Desde este punto. en dirección noroeste siguiendo la línea de costa hasta la 
parcela del hotel Dos Mares.

Oeste.–Desde aquí, por el límite de dicha parcela, hasta la CN-340. en el punto 
kilométrico inicial.

Superficie aproximada: 226 hectáreas.
Término municipal: Tarifa.

CÓRDOBA.  
40. Embalse de Cordobilla.
Norte.–Parte del camino Fuente Álamos, a la altura del camino vecinal número 179, 

continúa por él hasta su confluencia con el camino de la Yegüerizas, el cual sigue en 
dirección sur hasta su enlace con la carretera local 764.

Este.–Continúa por dicha carretera en dirección sur y el camino vecinal de Jauja al 
puente de Las Mestas, cruza posteriormente el río Genil hacia su margen izquierda por dicho 
puente y lo sigue aguas abajo hasta su confluencia con el camino de Cerro Blanco.

Sur.–Toma el camino de Cerro Blanco, hasta su confluencia con el camino del Cortijo 
Burraco, el cual continúa en dirección sur hasta su cruce con el arroyo de Carlunco, lo sigue 
aguas abajo hasta el embalse, cuya margen izquierda recorre hasta la presa.

Oeste.–Partiendo del punto anterior, continúa el límite por el camino vecinal 179 hasta el 
camino de Fuente Álamo, donde se cierra el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 1.460 hectáreas.
Términos municipales:
Córdoba: Puente Genil, Aguilar de la Frontera.
Sevilla: Badolatosa.
41. Embalse de Malpasillo.
Oeste.–Comienza el límite en la carretera Badolatosa-La Roda, de Andalucía, a la altura 

de la presa del embalse de Malpasillo, sigue por ellas hasta el kilómetro 13, en que inicia la 
trayectoria del camino de La Hermita de la Fuensanta hasta su confluencia con el camino de 
La Cabrera.

Sur.–El límite lo conforma en su totalidad el camino de La Cabrera, desde el punto 
anterior hasta su confluencia con el arroyo de Sandino, el cual toma hasta su 
desembocadura en el río Genil y continúa por la margen izquierda del citado río en dirección 
sur hasta la altura del camino de Jauja-Cerro del Pinar.

Este.–Desde este punto cruza en línea recta el río Genil hasta su margen derecha y 
continúa por el camino Jauja-Cerro del Pinar, en dirección norte, hasta su cruce con el 
camino de Caserío de Mora.

Norte.–Partiendo del punto anterior, en dirección oeste, sigue por el camino de las 
Cañadillas hasta la margen izquierda del río Genil y lo continúa aguas arriba hasta la presa 
del embalse de Malpasillo, cruzando la carretera Badolatosa-La Roda de Andalucía hasta 
encontrar el punto inicial.

Superficie aproximada: 512 hectáreas.
Términos municipales:
Córdoba: Lucena.
Sevilla: Badolatasa.

HUELVA.  
42. Enebrales de Punta Umbría.
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Norte.–Se inicia en el punto de encuentro del límite del paraje natural del Odiel con la 
carretera costera Huelva-Punta Umbría. Se sigue por este límite hasta alcanzar el depósito 
de abastecimiento de agua a Punta Umbría, para seguir en línea recta a buscar un punto 
situado a 2.600 metros antes del cruce de la carretera comarcal Huelva-Punta Umbría, y de 
la carretera que se dirige a la urbanización «Pinos del Mar».

Sur.–Se continúa por la línea de playa hasta situarse en el punto de unión de la antigua 
carretera a Punta Umbría con la nueva carretera, lugar este último que se alcanzará desde el 
punto anterior en línea recta.

Oeste.–A partir de ahí se continúa por una línea paralela a la nueva carretera y situada a 
50 metros hasta alcanzar el límite del paraje natural del Odiel.

Los límites de conexión del paraje de los Enebrales de Punta Umbría con el paraje 
natural del Odiel son los siguientes:

Oeste.–Se inicia en el límite del paraje natural del Odiel, en el punto de encuentro con 
dicho límite del cortafuegos situados al este de la estación depuradora de Punta Umbría, 
para desde aquí continuar por dicho cortafuego en dirección sur hasta alcanzar los 
Enebrales.

Sur.–Desde el punto anterior se continúa por el límite norte del paraje de los Enebrales, 
durante 800 metros.

Este.–A partir de aquí se seguirá en línea recta en dirección sur-norte, siguiendo el 
actual cortafuego hasta alcanzar el límite del paraje natural del Odiel.

Norte.–Tendrá por límite el actual del paraje natural del Odiel.
Superficie aproximada: 162 hectáreas.
Término municipal: Punta Umbría.
43. Estero de Domingo Rubio.–Los límites vienen definidos por la zona de influencia de 

la pleamar viva equinoccial del río Domingo Rubio, desde la divisoria intermunicipal Palos-
Moguer hasta su desembocadura en el río Tinto.

Superficie aproximada: 480 hectáreas.
Término municipal: Palos de la Frontera.
43. Lagunas de Palos y Las Madres.
Norte.–Se inicia en el kilómetro 11 de la CN-442 y se dirige en línea recta en dirección 

norte, hasta enlazar con el camino que va al cortijo del Coto, el cual se abandona en su 
cruce con la carretera que va desde la refinería de petróleo La Rábida a Urea Amoniaco. 
Desde aquí se continua por el camino en dirección este hacia la vía férrea del polígono 
industrial Nuevo Puerto, la cual se sigue hacia el norte hasta la senda que en dirección este 
se une con el límite intermunicipal Moguer-Palos de la Frontera.

Este.–Se sigue el citado límite intermunicipal hasta el camino del cortijo Las Madres del 
Avitor, en el kilometro 9,300 de la carretera de Palos a Mazagón, el cual se sigue para 
continuar posteriormente por la margen derecha del arroyo Madre hasta la Casa de las 
Tembladeras, desde donde desciende por su margen izquierda hasta la Posada de Gonzalo 
Pérez; desde aquí por el camino que delimita la parte sur del mismo arroyo hasta la carretera 
de Palos de Mazagón, sigue por ella hasta el kilómetro 10,300 y se desvía a la derecha por 
el cortafuegos de El Puntal, enlazando con la carretera local 442 en el kilómetro 16.

Sur-oeste.–Desde el punto kilométrico anterior hasta el kilómetro 11 de la citada 
carretera, donde se cierra el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 693 hectáreas.
Términos municipales: Palos de la Frontera y Moguer.
45. Marismas de Isla Cristina.
Norte.–Línea de ferrocarril Huelva-Ayamonte, desde el kilómetro 48,500 hasta el 

kilómetro 38, para continuar por la carretera Pozo del Camino-La Redondela, a 30 metros de 
la misma. por la margen derecha en dirección a La Redondela hasta el kilómetro 4 de esta 
carretera.

Este.–Desde el punto anterior se continúa por la línea de máxima inundación en la 
margen este de las Marismas del río Carreras hasta el muro sur de Matamoros.
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Sur.–Desde este punto por el muro de la playa del Hoyo y margen izquierda del río 
Carreras hasta su desembocadura, excluyendo del perímetro del paraje el núcleo urbano de 
la barriada Román Pérez. Desde la desembocadura del río en el espigón de levante se une 
el límite con el dique de poniente, el cual continúa en dirección norte para enlazar 
posteriormente con la margen derecha de caño Franco hasta su cabecera, desde donde 
enlaza en línea recta con la carretera Ayamonte-Punta del Moral.

Oeste.–Desde este punto por el muro sur del estero de Cuatro Vientos en dirección oeste 
hasta el estero de Puerto Plata, por cuya margen izquierda continúa hasta enlazar 
posteriormente con el estero Caballo Ciego, el cual sigue en dirección norte por su margen 
derecha hasta el kilómetro 48 del ferrocarril Huelva-Ayamonte desde aquí recorre la margen 
izquierda del estero de la Cruz hasta el punto kilométrico 46,600 del ferrocarril Huelva-
Ayamonte, donde se cierra el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 2.145 hectáreas.
Términos municipales: Isla Cristina y Ayamonte.
46. Marismas del Odiel.–Declarada en virtud de la Ley 12/1984, de 19 de octubre.
47. Marismas del río Piedras y Flechas del Rompido.
Norte.–Desde el ponte de La Tavirona sobre el río Piedras, siguiendo la línea del 

ferrocarril Ayamonte-Gibraleón, hasta el kilómetro 22.
Este.–Desde aquí en línea recta hasta el kilómetro 678 de la CN-437, desde este punto 

también en línea recta, hasta la casa del Puntal: sigue el límite por la zona inundable en 
pleamar viva equinoccial del caño de la Rivera. río Piedras, estero de las Tejeras, estero del 
Carbón y Marismas de San Miguel. hasta el camino de la Banda del Pinar: continúa 
bordeando la parte norte de La Laguna de Las Borre ras hasta el caño de Tendal.

Sur.–Desde la desembocadura del caño anterior. en dirección oeste, por la zona sur de 
la isla del Vinagre hasta su extremo occidental; cruza en dirección sur hasta la margen 
derecha el río Piedras la cual se sigue hasta el final de la desembocadura, continuando en 
dirección oeste por . la línea de playa de Nueva Umbría, hasta un punta situado a 600 
metros al este de la prolongación imaginaria de la carretera del Terrón a la playa. Desde este 
punta en dirección norte y en línea recta hasta la zona de contacto de las Marismas del 
Catalán.

Oeste.–Desde el punto anterior, por la parte sur de las Marismas del Catalán, hasta el 
Terrón. Desde aquí, sigue la zona inundable en mareas visas equinocciales del arroyo del 
Fraile, Marismas del Prado del Piedras hasta conectar con el punto inicial en el puente de 
Tavirena.

Superficie aproximada: 2.530 hectáreas.
Términos municipales: Cartaya y Lepe.
48. Peñas de Aroche.
Norte.–Se inicia en la intersección de la rivera de Peramora y el arroyo de Las Peñas; se 

sigue en dirección este la citada la citada rivera hasta el barranco de Las Peñas.
Este-Sur.–Se continúa por el antedicho barranco hasta el camino que va desde el cortijo 

los Ronceros al de Monte Chico, el cual se sigue hasta donde enlaza con el arroyo de Las 
Peñas.

Oeste.–Desciende aguas abajo por el anterior arroyo.
Superficie aproximada: 718 hectáreas
Término municipal: Aroche.
49. Sierra Pelada y nevera del Aserrador.
Norte.–El límite comienza en el punto donde se une el barranco del Olmo con la rivera de 

La Peramora, continúa por esta última uniéndose posteriormente con la rivera de Alcalaboza, 
la cual sigue hasta su intersección con la línea de separación de los terrenos municipales de 
Aroche y Cortegana.

Este.–Desde este punto, en disección sur, por la citada divisoria intermunicipal, que más 
adelante (desde el vértice La Cabra, 738), separa los municipios de Aroche y Almonaser Ia 
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Real hasta el Collado Galapero; desde aquí inicia su trayectoria por la linde oriental del 
monte del estado «Monte Nueve» II-1.029, hasta Puerto Quejido.

Sur.–Desde el punto anterior, por la linde sur de los montes del estado «Puerto Quejido», 
«La Manola» y «Rincón de las Grajos II» y la linde oeste de «Rincón de las Gradas I». todos 
con el misma número de elenco provincial: H-1.029, hasta la Cumbre del Mojonazo, en que 
se une al límite intermunicipal de Cortegana y Aroche.

Oeste.–Continúa por dicha línea intermunicipal hacia el oeste y posteriormente sur hasta 
el Collado Sardinero, donde inicia su trayectoria por el cauce de la rivera del Aserrador, 
desde su cabecera hasta su desembocadura en la rivera de la Alcalaboza, incluyendo 
asimismo una franja de terreno de 300 metros a ambos lados del cauce. Desde el Collado 
Sardinero y prolongando dicha franja de 300 metros hacia el norte hasta encontrar el 
barranco de La Helechosa; rebasa hacia el norte este nuevo barranco y toma el camino que 
conduce al vértice de triangulación El Pla, para, antes de llegar a él, dirigirse hacia el norte 
por el camino del Prado al cortijo de Las Vacas uniéndose finalmente al barranco del Olmo 
que desemboca en la rivera de Peramora.

Superficie aproximada: 12.980 hectáreas.
Términos municipales: Rosal de la Frontera, Aroche y Cortegana.

JAÉN.  
50. Alto Guadalquivir.
Norte.–Los límites vienen definidios por el lecho de los embalses de Doña Aldonza, 

Pedro Marín y Puente Cerrada, incluyendo una franja perimetral de cinco metros de anchura.
Superficie aproximada:
Doña Aldonza: 301 hectáreas.
Pedro Marín: 340 hectáreas.
Puente Cerrada: 122 hectáreas.
Total: 663 hectáreas.
51. Cascada de Cimbarra.
Norte.–Baja el río Guartazas con dirección sur-este a partir de la convergencia con el 

camino que lleva a Aldeaquemada, abondonándolo a 1 kilómetro aproximadamente para 
enlazar en línea recta al este y en el camino que se interna en la zona y rodea el cerro de 
Piedras Blancas, sigue este camino en dirección sureste hasta el arroyo Martín Pérez, el 
cual sigue dirección noroeste hasta el segundo camino que parte de su margen derecha y 
conduce a Aldeaquemada.

Este.–Toma en dirección sur el camino señalada hasta su primera bifurcación, donde 
enlaza con la curva de nivel de 700 metros.

Sur.–Sigue en dirección suroeste la curva de 700 metros desde el cruce de caminos, el 
sur-este del cerro Piedra Blancas hasta inflexión nor-este. Desde este punto enlaza en línea 
recta con un camino que lleva a Aldeaquemada, siguiéndolo en dirección sur-oeste hasta el 
arroyo de La Nava hasta confluir con el río Guarrizas.

Oeste.–Remonta el río Guarrizas con dirección norte desde el arroyo de La Nava hasta 
el arroyo Cimbarrillos, remontando su cruce hasta el camino que lleva a Aldeaquemada, 
siguiéndolo en dirección norte hasta el cruce con el río Guarriza.

Superficie aproximada: 334 hectáreas.
Termino municipal: Aldeaquernada.
52. Laguna Grande.–Los límites vienen definidos por el hecho lagunar localizado en las 

coordenadas geográficas 37º 56´ 25´´ latitud norte y 3º 33´ longitud oeste, más una franja 
perimetral de 500 metros de anchura.

Superficie aproximada: 206 hectáreas.
Término municipal: Alcaudete.
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MÁLAGA.  
53. Acantalidado de Maro-Cerro Gordo (*).

(*) Málaga-Granada.

Este.–Se inicia en la playa de la Calaiza, dirigiéndose al noroeste por la linde 
suroccidental de la urbanización «Las Palomas Sur Levante» del termino municipal de 
Almuñécar hasta el collado del mirador da Cerro Gordo. Desde este punto continua por la 
carretera antigua de Almuñécar hasta la entrada oriental del túnel de Cerro Gordo, N-340.

Norte.–Desde el punto anterior continúa el límite en dirección noroeste por la trayectoria 
superficial del referido túnel hasta su salida occidental desde donde prosigue por la CN 340 
en dirección a Málaga hasta alcanzar el kilómetro 303, en su intersección con el carril 
agrícola del Cerro Torre de Maro.

Oeste.–A partir de dicho punto se sigue un corto trecho por dicho carril hasta el inicio del 
barranco del arroyo de la Alfalfa, que desciende hasta la línea de costa.

Sur.–Una vez en ella se continúa, en dirección este hasta el punto inicial. Sumándose a 
ella una franja de mar paralela de una milla marina de anchura.

Superficie aproximada: 393 hectáreas.
Términos municipales: Nerja y Almuñécar.
54. Desembocadura del Guadalhorce.
Norte.–Se inicia en la intersección de la margen izquierda del río Guadalhorce con la 

antigua vía de ferrocarril Málaga-Fuengirola, la cual se sigue en dirección este hasta el 
camino situado a 73 metros al este del brazo menor del Guadalhorce.

Este.–Desde ese punto se continua por dicho camino hasta la misma línea de costa.
Sur.–Se siglo la línea de costa hasta alcanzar la margen izquierda del brazo mayor del 

río Guadalhorce.
Oeste.–Toda la referida margen izquierda hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 67 hectáreas.
Término municipal: Málaga.
55. Desfiladero de los Gaitanes.
Norte.–Se inicia en el camino de servicio que va desde la presa del embalse del Conde 

de Guadalhorce hacia la base de la presa del Guadalhorce-Guadalteba, hasta que se cruza 
con la línea intermunicipal Campillos-Ardales, la cual se sigue hasta su intersección con la 
línea del ferrocarril Bobadilla-Alora. Desde aquí por el camino que, pasando por la zona sur 
de Hornillo y norte del tajo de Ballestgeros, respectivamente, va hasta el cortijo de la 
Cabana.

Este.–Desde el punto anterior en dirección sur, por el camino que, dejando por su parte 
oriental la sierra del Valle de Abdalajis, llega hasta el Cortijo de Campano, y desde aquí por 
el camino del Cortijo de la Rejanada, en dirección este-sureste, hasta la divisora municipal 
de Mora.

Sur.–A partir del punto anterior hacia poniente, por el camino que se dirige al Puerto de 
Flandes y posteriormente a la casa del Veredon, hasta encontrar la carretera que une el 
núcleo de El Chorro con el de Valle de Abdalayas. Desde aquí por dicha carretera, hasta 
encontrar la perpendicular de la trayectoria hacia el norte y posteriormente oeste, hasta la 
boca sur del Desfiladero de los Gaitanes. Desde aquí, hacia el suroeste hasta la carretera de 
Alora al Puerto de las Atalayas, para continuar por ella hasta la carretera de Ardales a la 
presa del Conde del Guadalhorce.

Oeste.–Desde el punto anterior, por la citada carretera hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 2.016 hectáreras.
Términos municipales: Mora, Ardales y Bobadilla.
56. Los Reales de Sierra Betonera.
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Norte.–Pista forestal que conduce desde la carretera de Genalguacil al puerto de Pino 
Robledad y monte Tizón.

Este.–La citada pista forestal hasta la garganta del Algarrobo, continua el límite por dicha 
garganta aguas arriba hasta la confluencia con la cañada del puerto, por donde se sigue 
hasta la intersección con la carretera de Genalguacil al puerto de Peñas Blancas y desde allí 
por la citada cañada hasta el mismo puerto de Peñas Blancas.

A partir de allí desciende por el arroyo de los Alcornoalillos hasta confluir con la carretera 
de Peñas Blancas a Estepona, continuando por la misma hasta la confluencia con el antiguo 
camino de Genaiguacil Estepona, que se sigue hasta salir nuevamente a la referida carretera 
Peñas Blancas-Esterbona, a la altura del acueducto.

Desde este punto continúa por la referida carretera hasta su confluencia con la linde de 
terreno particular en la margen derecha de la carretera. Se sigue esta linde. dejando fuera el 
terreno de propiedad particular, hasta volver a la citada carretera, que se continúa hasta su 
intersección con el arroyo de la Cala.

Sur.–A partir de ese punto, se sigue aguas arriba el arroyo de la Cala hasta su 
bifurcación. Sigue por la cañada, tomando dirección oeste-suroeste hasta la cañada de las 
Minas, tomando desde este punto dirección en línea recta al puerto del Zagalete, punto mas 
meridional del paraje. La linde toma dirección noroeste, recorriendo un tramo del límite de 
término de Casares y Estepona, hasta el puerto del Pinsapo.

Oeste.–Desde el puerto del Pinsapo se torna la cañada de los Pesos, en la cabecera de 
la garganta de la Fuensanta, descendiendo por ella hasta el límite intermunicipal de Casares 
y Genalguacil.

Sigue la linde en la misma dirección hasta la cañada del arroyo de la Cueva. A partir de 
este punto se sigue aguas abajo dicha cañada, hasta su intersección con el carril o pista 
forestal de Peñas Blancas o pueril, Pino Robledal y monte Tizón.

Superficie aproximada: 1.236 hectáreas.
Términos municipales: Estepona, Casares y Genalguacil.
57. Sierra Crestellina.
Norte.–Camino de puerto Chamorro, desde la cota 500 hasta la carretera que se une con 

la MA-546 a la altura del punto kilométrico 9.
Este.–Desde el punto anterior continua por el camino del molino de Capelis, y desde el 

molino gira hacia el suroeste, para, después de un recorrido de 350 metros, salir al arroyo de 
Abarracín, Por este arroyo continúa hasta el camino abandonado del puerto de Ronda 
(trazado de la nueva carretera Casares-Gaucin). Continúa por este camino hasta el extremo 
meridional de la sierra.

Sur.–Desde el punto anterior sigue por la ruptura de pendiente hasta la cota 400.
Oeste.–Discurre por esta cota durante un recorrido de 700 metros, para girar hacia el 

este, en línea, y subir hasta la cota 500 a través de un recorrido de 150 metros. Desde este 
punto sigue por la cota 500 hasta el camino de Puerto Chamorro.

Superficie aproximada: 477,5 hectáreas.
Término municipal: Casares.
58. Torcal de Antequera.–Los límites de este espacio se corresponden a los del Real 

Decreto 3062/1978. de 27 de octubre.

SEVILLA.  
59. Brazo del Este.
Norte.–Se inicia en el punto dé intersección del nuevo cauce del Guadaira can el Brazo 

del Este. Continúa por este último, aguas abajo, incluyendo una franja de 40 metros a ambos 
lados del cauce, hasta su unión con el límite intermunicipal Dos Hermanas-Coria, donde se 
bifurca.

Este.–Desde aquí toma el ramal oriental, que coincide con el límite intermunicipal Dos 
Hermanas-La Puebla, hasta su conexión con el muro sur del Caño de la Vera, A partir de 
aquí sigue por dicho muro. a dirección sur, hasta encontrar de nuevo el antiguo cauce del 
Brazo del Este, a la altura. del cortijo de la Margazuela, tomando entonces la margen 
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izquierda de dicho cauce hasta retomar el muro del encauzamiento. Continúa posteriormente 
por el límite intermunicipal Puebla-Utrera, hasta el muro norte del arroyo Salado de Morón, 
desde donde parte en dirección oeste hasta la linde oriental de la finca El Reboso y Cerrado 
Antigua.

Oeste.–Continúa en dirección norte por la linde oriental de las fincas Dehesa Sur-Isla 
Menor, Zapatilla y Torrijas y Mejoradas y Tijeras, hasta el cortijo del Salgar. Desde aquí, en 
dirección norte, por el ramal de poniente de la bifurcación del Brazo del Este hasta enlazar 
con el límite intermunicipal Dos Hermanas-Coria, siguiendo a continuación por el cauce 
descrito en el límite norte.

Superficie aproximada: 1.336 hectáreas.
Términos municipales: Coria, La Puebla, Dos Hermanas y Utrera.

Parques naturales

ALMERÍA.  
60. Cabo de Gata-Mijar.–Declarado en virtud del Decreto 314/1987, de 23 de diciembre.
59. Sierra María.–Este parque ha sido declarado en virtud del Decreto 236/1987, de 30 

de septiembre, los limites que se definen a continuación corresponden a una ampliación de 
los especificados en dicho Decreto.

Oeste.–Se inicia en el anterior del límite norte del Parque Natural. en la carretera de 
María a Vélez Blanco, kilómetro 12, sigue por la divisoria intermunicipal de estas dos 
poblaciones, hacia el norte, hasta la carretera de María a Lorca, por la que prosigue en un 
recorrido de un kilómetro, hasta encontrar la pista forestal de El Gabar,

Norte.–Desde aquí por la citada pista, bordeando la parte externa del monte del mismo 
nombre hasta encontrar de nuevo la carretera de María a Lorca, la cual sigue hasta el límite 
provincial Almería-Murcia.

Este.–Desde el punto anterior, por la divisoria provincial hacia el sur, hasta el extremo 
suroriental del monte número 108 del Catalogo de Utilidad Publica de Almería, denominada 
Muela de Montalviche.

Sur.–Desde este punto, por el perímetro externo del citado monte, hacia el oeste, hasta 
el cortijo de Montalviche, ascendiendo posteriormente por el cauce del río Claro hasta su 
cruce can la carretera de María a Vélez Blanco, donde encuentra de nuevo el anterior límite 
del parque.

Superficie aproximada de la ampliación: 9.900 hectáreas.
Superficie total del parque natural: 18.962 hectáreas
Términos municipales del parque natural: María, Vélez Blanco y Chirivel.

CÁDIZ.  
62. Acantilado y pinar de Barbate.–Los limites coinciden con los de los montes Dunas de 

Barbate y Breñas Alta y Baja número 1.006 y 17 del catálogo de utilidad pública, más una 
franja marina paralela a la costa de una milla marina de anchura.

Superficie aproximada: 2.017 hectáreas.
Término municipal: Barbate.
63. Bahía de Cádiz.–En función de la discontinuidad geográfica se ha optado por la 

descripción de-los limites por términos municipales.
Delimitación del parque natural en el término municipal de El Puerto de Santa María,
Norte.–Parte del puente San Alejandro y discurre por la margen derecha del río 

Guadalete siguiendo la delimitación del polígono industrial San José hasta la confluencia con 
la carretera CA-C-2015, continuando por ésta hasta el kilómetro 6 (medida desde su 
arranque en la avenida de penetración al polígono industrial).

En este punto y perpendicular a la CA-C-2015, en línea recta hasta el río Guadalete 
siguiendo por la margen derecha de éste hasta la confluencia de los términos municipales de 
El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera y Puerto Real por donde discurre, hasta 
aparecer de nuevo por el este procedente de este término, continuando por la margen 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 86  Ley por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 

– 2231 –



derecha del río San Pedro hasta su desembocadura, desde aquí y por la playa de Levante, 
hasta el comienzo del paseo Marítimo de Valdelagrana y en este punto por la margen 
derecha de la carretera de circunvalación de esta urbanización en un recorrido de 700 
metros desde donde en perpendicular a ella busca de nuevo el río San Pedro por cuya 
margen derecha discurre hasta encontrar los límites de la Unión Salinera (Salina de la Tapa 
y Marivélez), siguiendo estos en dirección oeste hasta su encuentro con el punto de partida 
en el río Guadalete (puente de San Alejandro).

Término municipal del puerto Real.
Norte.–Incluye la salina de San Carlos y de los Desamparados, discurre por la margen 

izquierda del río San Pedro, hasta el caño de Cortadura, desde aquí hasta la carretera río 
San Pedro-Consorcio, que discurre en paralelo a la N-443. En esta zona se excluye del 
parque lo delimitado en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), como polígono 
universitario, conectado con la N-IV, en el punta kilométrico 659,700 (frente al consorcio). 
Desde ahí y por la citada carretera hasta el antiguo empalme del Trocaero, sigue por el 
trazado del ferrocarril hasta el punto donde se encuentra con el río San Pedro y salinas de 
San Carlos.

Oeste.–Se inicia en la margen derecha del caño del Trocadero, conecta con la N-443, 
sigue por esta en dirección Puerto Real, hasta el enlace con la C-610, excluyendo los 
polígonos 9 y 10 del río San Pedro, en su primera fase, según figura en el PGOU del Puerto 
Real. Continúa por el paseo marítimo hasta la playa de la Cachucha y sigue por la N-IV 
hasta el puente de Melcohor, en donde toma la tinca férrea en dirección Cádiz, hasta el 
barrio Jarana, en donde vuelve a conectar con la N-IY, atravesando la carretera, en el cruce 
con la cañada del Rosal –según delimita el PGOU de Puerto Real– desde aquí. en línea 
recta, hasta el caño Zurraque, siguiendo el caño (en dirección puente Zuazo hasta la línea 
férrea, desde aquí por el límite del término hasta el caño de La Carraca, y desde este lugar 
sigue por el caño hasta el punto de inicio, en la parte oeste del Trocadero, En estos limites 
hay que excluir el polígono industrial Tres Caminos.

Término municipal de Chiclana de la Frontera.
Norte.–Se establece siguiendo la línea de separación de los términos municipales de 

Chiclana de la Frontera con San Fernando y Puerto Real respectivamente, a lo largo del 
caño de Sancti Petri y el caño de Zurraque hasta el caño de Las Salinas de San Juan 
Nepomuceno y La Candelaria.

Este.–Desde el punto anterior continúa en línea recta en dirección a la Batería de los 
Franceses y por el camino que conduce a la carretera N-340 a la altura del punto kilométrico 
3.5. Prosigue por dicha carretera hasta el punto kilométrico 4,8 continuando por el muro de 
contención de las salinas Bartivás, Cañaveral y Santa Teresa la Nueva, hasta el río Iro, para 
continuar por estas aguas arriba hasta la depuradora de aguas residuales de Chiclana. 
Prosigue por la salina de Santa Cruz hasta el camino de Santa Cruz o Molino Nuevo, 
introduciéndose en el canal de Molino Nuevo hasta la salina la Industria, por cuyo muro 
discurre hacia el sur hasta el camino de la Soledad continuándolo hasta el caño de 
Carboneros. Continúa hacia el sur bordeando la urbanización Cortijo los Gallos y prosigue 
hasta la carretera Chiclana a Sancti Petri y la Barrosi, en su punto kilométrico 4.

Sur.–Desde el punto anterior continuando por la citada carretera en dirección a Sancti 
Petri, hasta el puente sobre el arroyo de la Carrajolilla, para proseguir por el canal del Molino 
en dirección oeste.

Oeste.–Desde el punto anterior sigue la línea de término municipal entre Chiclana de la 
Frontera y San Fernando por el caño de Sancti Petri hasta llegar al punto de inicio del límite 
norte.

Término municipal de San Fernando.
Norte.–Se inicia en la playa de Marcelo, justo en la desembocadura del río Arillo, en la 

confluencia de los términos municipales de Cádiz y San Fernando. Continúa por dicho río 
Arillo siguiendo la línea de términos hasta las aguas de la bahía de Cádiz, por donde 
continúa hasta la desembocadura del caño de la Carraca.

Este.–Desde aquí sigue el caño de la Carraca hasta el camino de la salina la Chica, para 
llegar al suelo delimitado como urbanizable en el PGOU de San Fernando. Continúa hacia el 
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sur excluyendo la Casería de Ossio, las Casas del Machón de los Arcos, y el Caserío de San 
Marcos. Prosigue por dicho límite del suelo urbanizable incluyendo las salinas del Sagrado 
Corazón de Jesús hasta las instalaciones militares de La Ardila (polígono de tiro). Aquí 
prosigue el límite de este espacio natural tornando la carretera de Camposoto de manera 
que quedan excluidas instalaciones militares antes aludidas de la gasolinera de la Ardila, 
tomando ahora la carretera local a Gallineras, cuyo muelle pesquero queda excluido así 
como las edificaciones existentes. Desde ahí se continúa en dirección norte por el caño del 
Carrascón, hasta el cano de Sancti Petri, donde sigue la línea de termino municipal entre 
San Fernando y Puerto Real entre el puente Zuazo. Desde ahí continúa por la mencionada 
línea de término municipal hasta el caño de la Carraca.

Sur.–Desde la unión del caño del Carrascón con el caño de Sancti Petri se continúa en 
dirección sur siguiendo la linea de términos municipales entre San Fernando con Puerto Real 
y Chiclana de la Frontera, que discurre por el caño de Sancti Petri, hasta llegar a su 
desembocadura hasta la isla de Sancti Petri, que queda incluida en este espacio natural.

Oeste.–Desde la desembocadura del caño de Sancti Petri prosigue en dirección norte 
por la playa del Castillo y de Marcelo hasta la línea del punto de partida de términos entre 
Cádiz y San Fernando.

Término municipal de Cádiz.
Norte.–Se inicia en el punto kilométrico 684,8 de la carretera N-IV coincidiendo con el 

límite en ese punto del Parque Metropolitano de las Salinas, definido en el Plan Especial de 
Protección y Mejora de las Playas de Cortadura, para continuar por el límite de las aguas del 
saco interior de la bahía en dirección este hasta la desembocadura del río Arillo.

Este.–Desde el punto anterior prosigue en dirección sur, siguiendo la línea de términos 
municipales entre Cádiz y San Fernando, que discurre por el río Arillo.

Sur.–Continúa por la mencionada línea de términos, siguiendo el río Arillo hasta la playa 
de Marcelo.

Oeste.–Desde el punto anterior prosigue en dirección norte por la playa de Marcelo hasta 
las edificaciones militares Torregorda, las cuales quedan excluidas. Desde aquí continúa 
este límite por la margen derecha de la carretera N-IV hasta el punto de inicio en el punto 
kilométrico 684,8 de la mencionada carretera.

Superficie total aproximada: 10.000 hectáreas.
Términos municipales: Puerto de Santa María, Puerto Real, Chiclana de la Frontera, San 

Fernando y Cádiz.
64. Los Alcornocales (*).

(*) Cádiz-Málaga.

Norte.–Se inicia en el lugar conocido como La Gargante de la Boga, aproximadamente a 
la altura del kilómetro 43,805 de la carretera local entre San José del Valle y Algar, 
continuando hacia el oeste por la cota de coronación de la margen izquierda del embalse de 
Guadalcacín en dirección a la cola del mismo para continuar por la margen derecha del río 
Majaceite para enlazar con la garganta de Echevarría, siguiendo la misma para seguir por la 
pista forestal que se dirige a El Bosque, por la cañada que une Algar con El Bosque hasta la 
conexión con el límite del término de Prado del Rey, por el que continúa hacia el este hasta 
la C-344, a la altura del kilómetro 26,200 y por ella en dirección a El Bosque hasta el arroyo 
de la Alhaja, siguiendo el mismo hasta su unión con el Majaceite, bajando por éste hasta el 
embalse de los Hurones por su orilla izquierda y siguiendo para enlazar con el antiguo 
camino de Algar, siguiendo en dirección a Ubrique por dicho camino hasta su intersección 
por la garganta de Barrida. Sigue por la margen derecha de la mencionada garganta hasta 
donde es surcada por la carretera C-3331, en el punto kilométrico 27, para continuar por la 
misma dirección a Cortes de la Frontera hasta llegar a la altura de la Fuente de Adalid.

Este.–Desde ese lugar sigue hacia el sur por el arroyo de Las Cañas hasta su 
confluencia con la garganta de la Pulga para continuar por la margen izquierda del río 
Guadiaro, y excluyendo la zona urbanizable del Colmenar hasta el kilometro 1 de la carretera 
entre Colmenar y Cortes de la Frontera. Continúa junto a la casa forestal del Colmenar por la 
alambrada del monte público El Robledal, siguiendo por el arroyo del Colmenar hasta su 
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confluencia con el río Guadiaro. Continúa por la margen izquierda del río citado hasta la 
altura de la central hidroeléctrica «El Corchado», para dirigirse al kilometro 126.5 de la vía 
férrea Algeciras-Bobadilla y proseguir hacia el cortijo Escalante, límite forestal de la Breña de 
Salmerón, por el cortijo del Carrizo y tocando la carretera comarcal 3.331, conectar con la 
salida de Jimena de la Frontera por la Cruz Blanca, y continuar por la delimitación urbana de 
dicho municipio incluyendo el área comprendida entre el monte Chinchilla y la Peña Gorda, 
dirigirse por la margen izquierda del río Hozgarganta hasta donde es cruzado por la carretera 
Ronda-Algeciras hasta donde coincide con el límite entre los términos municipales de 
Castellar de la Frontera, San Roque y Los Barrios, aproximadamente a la altura del kilometro 
84. Sigue por el límite intermunicipal de Castellar de la Frontera y Los Barrios para continuar 
por la linde de los montes de utilidad pública y consorciados de Los Barios, incluyendo éstos. 
Sigue por la pista forestal que cundiese a la finca La Almoraima hasta donde se cruza con la 
pista forestal que bordea la Loma del Majadal de España, y dejando fuera las instalaciones 
del Ministerio de Defensa, continúa por la carretera del pantano Charco Redondo hasta el 
cruce de esta con la que une los municipios de Los Barrios y Alcalá de los Gazules (C-440). 
Sigue la ultima carretera citada en dirección a Alcalá de los Gazules hasta el puente de 
hierro, donde se cruzan la carretera antes citada Con la carretera local que une Facinas con 
Los Barrios hasta la fuente del agarrador. Continúa por el cauce del arroyo que pasa por la 
citada fuente hasta su encuentro con el camino de La Zorrilla, siguiendo la vereda del 
Estudiante hasta enlazar con la vereda del Mesto, continuando la misma hasta conectar con 
el camino de herraduras del cortijo Matavacas, enlazando con la carretera vieja de Los 
Barrios en su kilómetro 5, siguiendo la misma hasta el puente de María Mayo. Continúa por 
la margen derecha de la garganta de Botafuegos o del Capitán, que delimita los términos 
municipales de Los Barrios y Algeciras. Desde ese punto sigue hacia la garganta o 
arroyuelos de Cava, dejando fuera el área de Matadero, propiedad del Ministerio de 
Defensa, para continuar por la pista forestal de Chorroesquinas, siguiendo por el camino del 
barranco de Hierro, en terrenos del monte público Majadal Alto, excluyendo los terrenos 
situados a la izquierda del camino, continuando hasta el puente sin baranda sobre el río de 
la Miel. Desde ese punto sigue por la margen derecha de dicho cauce para continuar por la 
pista de la cantera de Soto hasta la altura de los Tres Pinos, donde sigue una línea eléctrica 
hasta el cortijo de Serafín y continúa hasta la cota 300 por encima de la carretera N-340, a la 
altura del kilómetro 97,500 y dejando fuera los terrenos urbanizables del monte público 
Algamasilla (que delimita el Plan Parcial de Pelayo) conecta con la carretera Cádiz-Málaga 
(N-340). Sigue dicha carretera hasta su cruce con el límite entre los términos municipales de 
Tarifa y Algeciras, siguiendo dicha línea delimitadora hasta la línea de costa.

Sur.–Se inicia en el punto en que coincide el límite intermunicipal de Algeciras y Tarifa 
con la línea de costa, siguiendo por esta en dirección oeste hasta la desembocadura del 
arroyo Guadalmesí, siguiendo por su margen derecha para continuar por la linde del monte 
público Zorrillas que queda incluido en su totalidad para seguir por la carretera entre el 
Santuario de la Cruz y el puente de la Ese hasta su conexión una vez pasado el puerto de la 
Cruz con el arroyo de los Molinos. Sigue por la margen izquierda de dicho arroyo hasta su 
confluencia con el río Jara, y siguiendo la margen derecha continúa por el arroyo que llevan 
al rancho de don Sebastián Delgado Mota. De ahí sigue por la pista de los Majales hasta las 
proximidades del rancho de don Andrés Chico Linares, para enlazar con la carretera de los 
Majales y, excluyendo los enclavados con excepción hecha del de Borrajos, seguir hasta la 
Torre de la Peña.

Oeste.–Se inicia en la Torre de la Peña, siguiendo en dirección norte hacia el chalé de 
Cazalla (casa forestal de la Peña) y hacia el molino de la Pena, quedando este incluido en el 
parque natural. Desde ahí sigue por la línea eléctrica hasta el transformador para continuar 
hacia la garganta de Juan Francisco. Desde ese lugar sigue hacia el puerto del Cárabo y el 
cerro de las Mentiras, y por encima del caserío del Valle hasta el cortijo de la Casa Quemada 
y excluyendo los enclavados del monte Facinas sigue hasta el monte público Saladaviciosa y 
continúa la vereda que lleva a la fuente de la Mesta. Desde ahí, excluyendo Facinas, sigue 
por la vereda de las Cabrerizas, enlazando con el cortafuegos de la Zorrera en el monte 
Facinas, siguiendo por el mismo hasta la carretera del Santuario de Nuestra Señora de la 
Luz, continuando dicha carretera hasta su cruce con la que une Los Barrios y Facinas, 
siguiendo esta última hasta el arroyo de la Zorrera. Sigue por dicho cauce hasta el río 
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Almodóvar, continuando por la margen izquierda del mismo hasta el lugar conocido por 
Posada de los Palmarejos para continuar hacia el cortijo de Arráez Alta, seguir hacia la 
garganta de Aciscar, pasando por las proximidades de la estancia o toriles viejos de Aciscar 
y continuar hacia la bocana de la finca Santa Victoria y garganta del mismo nombre y desde 
ahí hacia la bocana de la finca el Torero para continuar hacia el arroyo Cuevas por el cortijo 
de Cazalla, incluyendo en el parque todas las zonas de monte alto de las fincas citadas 
incluido el cerro de Albardón. Sigue por las proximidades del cerro del EspinazueIo hacia 
Majada Verde a través de la cañada real, y desde ahí hacia el lugar conocido como Pasada 
Empedrada para seguir hacia el cortijo de la Mediana y por la carretera del Celemín en un 
tramo de unos 400 metros, incluyendo en el parque el cortijo de Rehuelga, el puerto de los 
Reyes, el cerro del Laurel y el cortijo de Plazo, continuando hacia el arroyo de Gallardo, 
dejando fuera el cortijo del mismo nombre, atravesando dicho arroyo a la altura de la Casa 
del Cuerno. Sigue bordeando la presa de isla Verde para continuar por la margen derecha 
del río Barbate hasta su conexión con el límite entre los términos municipales de Medina 
Sidonia y Alcalá de los Gazules, siguiendo dicha demarcación hasta el cortijo de los Ahijones 
y atravesando los arroyos de Benalup y de el San, cruza la carretera entre Medina Sidonia y 
Benalup de Sidonia para continuar por el camino de las Cobatillas y la linde de las Cobatillas, 
excluyendo la loma de Lázaro. Sigue la linde actual del cortijo del Monte Abajo hasta la Casa 
Soto, en el puerto del Lobo, en la carretera entre Alcalá de los Gazules y Benalup de 
Sidonia, continuando por dicha carretera hasta el cruce con la carretera C-440. siguiendo 
esta última hasta donde cruza el arroyo de la Pastoriza, continuando por la margen derecha 
del mismo hasta conectar con la carretera C-440. Desde ese punto continúa por la 
delimitación de la zona urbanizable de Alcalá de los Gazules hasta el lugar denominado La 
Asomadilla. en la carretera de Patriste, siguiendo por esta última hasta el lugar en que cruza 
el arroyo de los Carrascales para continuar por el mismo, excluyendo el caserío del Molino 
de Jara hasta su confluencia con el río Barbate, sigue la margen derecha de dicho río hasta 
su conexión con la cañada real del Puerto Palomas, siguiendo por la misma para tomar la 
vereda de la Cruz del Prado y Fraja, siguiendo por el río Fraja y por la garganta de la Toma 
hasta el arroyo de la Víbora y hasta la carretera entre San José del Valle y el puerto de Las 
Palomas por los llanos del valle, siguiendo dicha carretera hasta conectar con la vereda de la 
Boca de Foz, pasando por la garganta de Boga hasta el lugar en que contacta con la 
carretera local entre San José del Valle y Algar.

Superficie aproximada: 170.025 hectáreas.
Términos municipales:
Cádiz: Alcalá de los GazuIes, Algar, Algeciras, Arcos de la Frontera, Benaocaz, Castellar 

de la Frontera, El Bosque, Jerez de la Frontera, Los Barrios, Medina Sidonia, Tarifa y 
Ubrique.

Málaga: Cortes de la Frontera.
65. Sierra de Grazalema (*). Los limites del parque natural corresponden a los señalados 

en los Decretos 316/1984, de 1 de diciembre, y 340/1988, de 27 de diciembre. Los límites 
definidos a continuación se refieren a la ampliación del mismo.

(*) Cádiz-Malaga.

Ampliación zona norte.–Parte de donde confluyen el arroyo de Los Charcones, con el 
límite de los términos de Zahara y Algodonales, siguiendo el mismo hasta la presa del 
embalse de Zahara, continúa por la cota máxima inundable de la presa, y su zona de 
servidumbre, de la margen derecha hasta su confluencia con la C-339, siguiendo por éste 
hasta su unión con el arroyo de La Alhaja.

Superficie aproximada de ampliación: 525 hectáreas.
Ampliación zona este.–Continúa por el citado arroyo, aguas abajo, hasta conectar con la 

línea de ferrocarril de Ronda a Algeciras, sigue por ésta hasta que se cruza con la Cañada 
Real del Campo de Gibraltar.

Sigue por esta vía pecuaria hasta cruzarse por la carretera de Jimera de Libar a Cortes 
de la Frontera por la que continúa, cruzando el río Guadiaro, hacia Cortes, sigue por esta 
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carretera hasta donde se cruza, con la pista del monte público Sierra Blanquilla, siguiendo la 
linde del monte hasta la cañada del Panderete, por donde baja hasta el kilómetro 99,9 de la 
carretera local que se dirige desde Cortes al mojón de La Víbora. Sigue en dirección a 
Cortes, hasta cruzarse con el arroyo Hondo y continúa por éste aguas abajo hasta cruzarse 
por la carretera de Cortes a la estación de Cortes, sigue por ésta hasta la línea de ferrocarril 
de Ronda-Algeciras y sigue por ella hacia el sur hasta la presa de la central continuando este 
límite por la margen izquierda del río Guadiaro, hasta su confluencia con la garganta de La 
Pulga.

Superficie aproximada de ampliación: 2.300 hectáreas.
Ampliación zona sur.–Continúa por esta garganta aguas arriba y por el arroyo de Las 

Cañas hasta la fuente de Los Adalid, desde aquí, por la carretera de Cortes de la Frontera, 
en dirección a Ubrique sigue, hasta la confluencia de la C-3331, continúa por ella hasta el río 
Ubrique (dejando fuera la zona urbana de Ubrique), sigue el mencionado río hasta el 
embalse de Los Hurones.

Superficie aproximada de ampliación: 1.200 hectáreas.
Ampliación zona oeste.–Continúa por la orilla derecha del embalse de Los Hurones, 

tomando su cota más alta, hasta la desembocadura del río Tavizna, remonta este río hasta el 
puente de la carretera de El Bosque-Ubrique, la cual sigue en dirección norte hasta el cruce 
de la C-334. Continúa por ésta hasta el kilómetro 34 donde toma el límite del suelo urbano 
de El Bosque hasta conectar con la carretera de El Bosque a Villamartín, por la que continúa 
en dirección Prado del Rey hasta el cruce del puerto del Alguacil, por donde sigue y continúa 
el arroyo del Choreadero hasta el de los Charcones.

Superficie aproximada de ampliación: 320 hectáreas.
Superficie total aproximada de ampliación del parque natural: 4.345 hectáreas.
Superficie total del parque natural: 51.695 hectáreas.
Términos municipales: Zahara, Grazalema, Benaoca, Villaluenga del Rosario, El Gastor, 

Prado del Rey, Ubrique y El Bosque.
Málaga: Ronda, Montejaque, Benaoján, Jimera de Libar y Cortes de la Frontera.

CÓRDOBA.  
66. Sierra de Cardeña y Montoro.
Oeste.–Parte de la desembocadura del arroyo del Endrinar, en el arroyo de Los 

Términos, en dirección sur, por la cañada de La Huesa y el camino del mismo nombre hacia 
la CN-420, bordea el límite oriental del suelo urbano de la Aldea de Azud tomando a 
continuación la CN-420 antes citada, hasta el suelo urbano de Cardeña, el cual rodea por su 
lado oeste, sur y este, hasta enlazar con la carretera de Villanueva de Córdoba. Sigue por 
ella hasta el arroyo Arenoso, continuando aguas abajo por su margen derecha hasta el 
termino municipal de Montero y a su cruce con la carretera local 5100, inicia su trayectorias 
por ésta hasta el kilómetro 24.

Sur.–Desde el punto anterior continúa por la pista forestal que partiendo del kilómetro 24 
enlaza con la CN-420, la cual sigue en dirección sur hasta su confluencia con el río Yeguas.

Este.–Viene en su totalidad definido por la margen izquierda del río Yeguas, desde el 
punto anterior hasta el arroyo de Los Términos.

Norte.–Desde el punto de unión del río Yeguas con el arroyo de Los Términos siguiendo 
por este último, hasta su confluencia con el arroyo del Endrinar, donde se cierra el perímetro 
iniciado.

Superficie aproximada: 41.212 hectáreas.
Términos municipales: Cardeña y Montoro.
67. Sierra de Hornachuelos.
Norte.–Se inicia el límite en el punto de unión del río Bembézar con la linde sureste del 

monte del Estado CO-1060, del CUP, siguiendo por el río en dirección sureste hasta su 
confluencia con el arroyo Benejarafe, el Cual se sigue en dirección este hasta la unión del 
término municipal de Hornachuelos y el de Villanueva del Rey, continuando por dicha linde 
en la misma dirección, para continuar por el límite intermunicipal Hornachuelos-Villaviciosa 
de Córdoba hasta su confluencia con el arroyo Pajaroncillo: continúa por la margen izquierda 
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de dicho arroyo hasta su unión con la CN-411; sigue por ésta, continuando por la linde sur de 
los montes consorciados números 3021 y 3083, y siguiendo por la linde del monte del 
Estado número 1028 y la linde sur del monte consorciado número 3072, hasta el río 
Guadiaro.

Este.–Desde este punto en dirección sur por la margen izquierda del río hasta la 
confluencia con el arroyo Cabrilla, ya dentro del embalse de La Breña, salvando éste por la 
margen izquierda hacia el norte hasta la desembocadura del arroyo de La Cabrilla.

Sur.–Sigue en dirección oeste por el camino que parte del citado punto hasta Almodóvar 
del Río, separándose de él y hacia el norte en el punto de confluencia con el límite 
intermunicipal Posadas-Almodóvar. Continúa por éste hasta la unión con la CN-411, yendo 
hacia el sur por. la misma hasta el cruce de ésta con el camino del poblado del embalse de 
Bembézar, abandonándolo en el cruce con el camino que conduce a Hornachuelos, 
continuando el límite por este ultimo hasta Hornachuelas, salvando el pueblo por su lado 
norte y oeste. Se sigue por la vía pecuaria de La Dehesa de las Piedras hasta la altura de la 
Casa de Durán, siguiendo hasta la confluencia del arroyo de Lagar de Reventones.

Oeste.–Toma dirección norte desde este punto por el límite provincial Córdoba-Sevilla 
hasta la linde del monte del Estado número 1060 del CUP.

Superficie aproximada: 67.202 hectáreas.
Términos municipales: Almodóvar del Río, Córdoba. Hornachuelas. Posadas y 

Villaviciosa.
68. Sierra Subbética.–Declarada en virtud del Decreto 232/1988, de 31 de mayo.

GRANADA.  
69. Sierra de Baza.
Norte.–Se inicia en el cruce de la CN-342, en el kilómetro 186.5 de la misma, con el 

camino que se dirige a la casa forestal de la Rambla de Ceuta, siguiendo hacia el este por la 
linde de los montes del Estado GR-1036 y GR-1043 del CUP: continuando por la linde del 
monte propiedad privada Fuente Hellín, hasta su intersección con el límite entre los términos 
municipales de Baza y Caniles. Sigue por el citado límite intermunicipal hacia el sur hasta el 
punto en que se cruza con la linde del monte del Estado GR-1180 del CUP: siguiendo en 
línea recta hasta enlazar con la linde del monte consorciado de La Semana continuando por 
la misma hasta el contacto con la linde del monte de Estado GR-1102 del CUP hasta la 
Rambla de las Lomas. Se sigue dicha Rambla hasta enlazar de nuevo con la linde del citado 
monte del Estado GR-1102 del CUP continuando por dicha linde hasta el punto del contacto 
con la del monte propiedad privada del cortijo Arévalo. Sigue por la citada linde y por la del 
monte del Estado de Las Cañaillas, hasta el punto de contacto con el límite entre las 
provincias de Granada y Almería.

Este.–Desde ese punto sigue en dirección sur por el límite interprovincial de Granada y 
Almería.

Sur.–Prosigue hacia el oeste por el límite entre las provincias de Granada y Almería, 
continuando por el límite del término municipal de Huenejar hacia la intersección con el de 
Dólar y Charches, prosiguiendo por el límite de este último municipio con la Calaorra hasta el 
punto en que se inicia el límite intermunicipal entre Charches y Alcudia de Guadix.

Oeste.–Sigue hacia el norte por el límite entre los términos municipales de Charches y 
Alcudia de Guadix hasta el punto que ambos coinciden con el término municipal de Gor. 
Continúa por la linde del monte consorciado GR-3042 del CU P hasta el punto de contacto 
con la CN-342, aproximadamente en el kilómetro 201.9, siguiendo por la misma en dirección 
norte hasta el cruce con el camino que se dirige a la casa forestal de la Rambla de Ceuta.

Superficie aproximada: 52.337 hectáreas.
Términos municipales: Baza, Gor, Caniles y Charches.
70. Sierra de Castril.–El límite oeste coincide con el del Parque Natural de Cazarla, 

Segura y Las Villas. Al sur, con la C.N. 330 desde su cruce con el término municipal de 
Cortes de Baza hasta el puente del río Castril, aguas arriba hasta la confluencia, en su 
margen izquierda con el Barranco del Zanjuelo, aguas del barranco arriba hasta el lindero del 
monte de Los Arenales, siguiendo por los linderos de los montes Arenales, Hazadilla, hasta 
la falda del Cerro Pelada, en la línea divisoria del término con Huesear.
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Por el este, el límite lo establece la línea máxima de cumbres que pasa par la linde Cerro 
Pelado y Sierra Seca, que coincide con el límite occidental del término municipal de Huesear.

Superficie aproximada: 12.265 hectáreas.
Termino municipal: Castril.
71. Sierra de Huétor.
Norte.–Se inicia en el punto de contacto del límite intermunicipal Nivar-Alfacar con el 

extremo sur-occidental del monte «Sierras de Nivar» (GR-3.010); continúa por el límite 
exterior de dicho monte en dirección oeste posteriormente norte hasta su intersección con el 
río Bermejo, desde donde continúa por la linde norte del monte «Carialfaqui» (GR-3.038) 
hasta el límite de términos de Cogollos Vega y Huétor Santillán. Desde aquí en dirección 
norte por la línea de términos antes citada hasta su cruce con el camino del cortijo Collado 
del Agua, bajando desde este punto por el barranco de Prado Negro hasta encontrar el límite 
del monte «La Ermita»: prosigue por la linde norte de dicho monte hasta la divisoria 
intermunicipal Iznalloz-Huétor Santillán, el cual se continúa hasta su encuentro con el de 
Diezma.

Este.–Desde el punto anterior por la divisoria de términos Huétor Santillán-Diezma hasta 
el río Fardes, el cual continúa aguas abajo por su margen derecha hasta el límite 
intermunicipal de La Pera y Diezma, siguiendo por éste para continuar posteriormente por 
los de Dierma-Quentar, Huétor Santillán-Diezma y Beas-Quentar hasta el sitio denominado 
«Cuerda de los Pelados».

Sur.–Desde el punto anterior en dirección este, por la linde sur de los montes: «Dehesa 
de Beas» (GR-1.029), «Baldíos de Don Felipe» (GR-1.033), «Dehesa de Balones» 
(GR-1.009), «Baldíos Bajos» (GR–1.015), «Cruz Baja» (GR-3.090) y «Puerto Lobo» 
(GR-1.018) hasta su conexión con la linde del monte «Dehesa de La Alfaguara» (GR-3.011).

Oeste.–Desde el punto anterior, por el límite occidental del citado monte hasta su 
contacto con el punto inicial.

Superficie aproximada: 12.428 hectáreas.
Términos municipales: Cogollos Vega, Huétor Santillán, Beas de Granada, Viznar, 

Alfacar, Nivar y Diezma.
72. Sierra Nevada (*).

(*) Almería-Granada.

Oeste.–Comienza en el lugar de la confluencia del término municipal de La Peza con el 
río Padules. Continúa por este último hasta el barranco de los Tejos por donde asciende al 
pico de las Cuatro Lindes. La Fuente de los Amigos y el Collado del Pino, para continuar por 
el barranco del Pino hasta confluir con el río Maitena. Desciende por la margen derecha del 
río Maicena al barranco de Prado Mozas, asciende por éste hasta el pico Papales, Asensios, 
para continuar por la línea de cumbres a la Cuna de los Cuartos y bajar por el barranco de 
los Barrancones hasta el río Genil. Desciende por la margen derecha de este río hasta el 
cruce con el barranco de San Juan, por donde sube hasta contactar con el límite inferior del 
monte consorciado «Ahí de Cara», siguiendo hasta el carril del Seminario para ascender por 
éste a la carretera de acceso a Sierra Nevada por donde desciende hasta el cruce con el 
canal de acceso a la Placeta del Purche, y allí se une con los términos municipales de Pinos 
Genil y Monachil. Frente a las Cortijos del Puche prosigue el camino que rodeando por el 
este al cerro del Sanatorio llega al barranco de la revoltilla para descender por él hasta la 
confluencia con la acequia que desde una central eléctrica abandonada se dirige al pueblo 
de Monachil. Prosigue por esta acequia en dirección descendente hasta el cortijo del Cerrillo 
de la Fuente y desciende por la divisoria de aguas que desde este cortijo pasa por Tres Eras 
y llega hasta el río Monachil.

Desciende por la margen izquierda del río hasta el barranco existente junto a la central 
eléctrica abandonada de Monachil y asciende por dicho barranca en dirección sur-sureste 
hasta contactar can el límite del monte público «Cerro Nunes» y continúa en dirección sur 
hasta llegar al término municipal de Dilar. Prosigue por el límite municipal de Dilar hacia el 
oeste y de La Zubia hacia el norte para bordear por su parte externa la finca de «Los Llanos» 
(GR-3.064) de Monachil y el monte del pueblo de La Zubla (GR-3.012), incluyendo el 
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enclavado constituido por los cortijos Balzaín y Corrales, utilizando para ello el tendido 
eléctrico que marca los límites del monte público. Continúa por el límite entre los términos 
municipales de Gojar y La Zubia hasta la finca «Cerro Faufin» (CR-3.075) y «La Macarena» 
(GR-3.073) que bordea por su parte occidental. A partir de aquí sigue los límites externos de 
los montes que a continuación se mencionan: «Monte del Pueblo» (GR-3.085), «El Puntal» y 
«Hallas Rajas» (GR-3.092) y «El Manar» (GR-3.019), hasta la pista forestal del Aguadero 
para descender por ella hasta la C.N. 323, cruzándala, y siguiendo en dirección hacia Padul 
por la antigua carretera hasta la fuente de La Hieuera de donde parte un camino de tierra 
que cruza la acequia del Brazal y del Ventano y sigue paralelo a la acequia de los Quinientos 
hasta contactar con la de Aria, junto al Molino de Parche. Desciende por esta acequia hacia 
el sur y asciende por La Madre mas externa, denominada en el Mapa Topográfico Nacional 
(1:25.000). Madre Blanca, hasta el camino de acceso que llega a la rasa forestal, junto al 
Caserío Aguadero.

Continúa de nucso con el monte GR.3.019, cuyo borde externa prosigue con el de los 
montes GR-3.074, GR-3.070. GR-3.063, GR-1.119, GR-1.030, y une por el límite municipal 
al GR-3.083 y GR-1-088.

Sur.–Desde Lanjarón, por el mismo monte GR-1.9088, se continúa hasta su intersección 
con río Lanjarón y de aquí se continúa hacia el sur por la acequia Mesquerina hasta 
contactar con el límite de los términos municipales de Lanjarón-Cañar y Cañar-Orgiva hasta 
el monte GR-1.004, bordeándolo exteriormente hasta el barranco de las Peñas y 
ascendiendo por éste hasta su encuentro con los montes públicos 49 y 50: Desde aquí se 
continúa hacia el este por los limites externos de los montes GR-1.003 y U. P. 57, hasta el 
límite de los términos municipales de Pampaneira-Soportujar, Carataunas-Pampaneira hasta 
la intersección con el río Trévelez para ascender por éste hasta el barranco de la Sangre por 
el que se continuará hasta su intersección con el límite externo de los mentes GR.3.055. U. 
P. 55, U. P. 56 y GR-1.050. para descender por el barranco de Giulín hasta el límite de las 
términos municipales de Pórtugos-Busquistar, por el que se desciende hasta contactar con la 
carretera que se dirige a Busquistar. Se continúa por esta carretera, bordeando el casco 
urbano de Rusquistar por el norte, para conectar, pasado el pueblo, con el camino de los 
Llanos que llega hasta la linde del monte público de «Los Peñoncillos», junto al río Trévelez; 
se continúa hacia el oeste hasta contactar con los límites del término municipal de La Taba, 
Almegijar–Castaras hasta conectar de nuevo con la carretera que viene de Trévelez.

Desde aquí se continua hacia el este por la carretera comarcal 332 hasta Merina Alfahar 
y de aquí por la carretera comarcal 331 hacia Laroles (en todos los pueblos alpujarreños en 
los que el límite de parque natural está definida por la carretera quedará excluido del parque 
el territorio que ya esté definido corno urbanizable en las normas subsidiarias de cada uno 
de los municipios. Continúa hacia el norte por la misma carretera hasta su intersección con 
la comarcal 332 a Bayarcal. A partir de este punto desciende por la misma, siguiéndole hacia 
el este y superando Bayarcal por el este del casco urbano y Paterna del Río, por norte del 
casco urbano, hasta Laujar-Andarax.

A partir de aquí continúa por el cauce del río Andarax hasta su confluencia con el río 
Nacimiento.

Este.–Desde este punto asciende en dirección noroeste por el mismo río hasta su 
entronque con la C-324, punto kilométrico 275.500.

Norte.–Desde el punto anterior sigue la C-324 hasta el límite pros provincial de Granada-
Almería, el cual toma en dirección sur hasta el extremo noreste del monte GR-3002, U.P. 25, 
GR-3007, GR-3006, GR-3017, GR-3008, GR-3003, GR-3016, hasta el cerro Tres Lindes.

Desde aquí se sigue hacia el norte por el límite del término municipal de Lugros y cota de 
máxima pendiente hasta el cerro de la Casilla, que se desciende en dirección oeste por la 
divisoria de aguas de este cerro hasta la carretera que desde Guadix se dirige a Lugros. Se 
continúa por esta carretera hasta su conexión con el barranco de la Dehesa, por el que se 
asciende en dirección sur para contactar por el camino que desde cortijo del Antiguo se 
dirige hacia Corrales de Haza la Cabaña, por donde se desciende hasta su intersección con 
la acequia situada al sur de la linde del cortijo Valderas. Se continúa por esta acequia hasta 
el barranco de Fraguas, por donde se desciende al río Albania, y por ese mismo punto cruza 
para ascender por el lugar más próximo hasta el camino de acceso al amarme. Por este 
camino desciende hacia el sur hasta la loma del Cortijo Nuevo, para tomar el barranco del 
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Fresno, que servirá de límite hasta el cortijo Narváez. Desde aquí, por el camino que bordea 
el cerro Vegarillos, se llega al límite del término municipal Lugros-La Peza, para continuar 
por cerro Bermite, cortijo Abellán y barranco Biezna hacia el sur hasta el lugar donde se 
unen los términos municipales de Lugros. La Pera y Gliejar-Sierra, utilizada como punto de 
partida.

Superficie aproximada: 140.200 hectáreas.
Términos municipales:
Almería: Bayarcal, Paterna del Río, Laujar de Andarax, Beires, Ohanes, Fiñana, 

Abrucena, Abla, Doña Maria, Nacimiento, Alcolea, Fondón, Terque, Alboloduy, Canjayar y 
Raga.

Granada: Güejar-Sierra, Monachil, La Zubia, Gojar, Dilar, Padul, Dúrcal, Nigúelas, Lecrin, 
Lanjarón, Paliar, Orjiva, Soportujar, Pampaneira, Dolar, La Calahorra, Lanteia, Lugros, 
Bubión, Capileira, Portugas, Busquistar, Almegíjar, Cáscaras, Trevales, Juviles, Berchules, 
Alpujarra de la Sierra, Valor, Nevada, litiénejar, Ferreira, Aldeire y Jerez Marquesado.

HUELVA.  
73. Entorno de Doñana (*). En función de la falta de continuidad geográfica se ha optado 

a la hora de hacer su descripción, por la división en los tres bloques siguientes:

(*) Cádiz-Huelva-Sevilla.

A. Límites del sector occidental.
Norte.–Se inicia en el caserío Pinos de Gales y va, en dirección este, por el camino de 

La Portuguesa hasta el límite intermunicipal de Lucena del Puerto-Moguer; desde aquí, en 
dirección sur, por dicho límite hasta la casa forestal del coto Tres Rayas, desde donde parte 
en dirección este y en línea recta hasta el poblado de La Mediana en su extremo sur, desde 
este punto, en línea recta, hasta el cortijo San Viente, y desde aquí hasta la casa finca El 
Alamilto.

Este.–Desde el punto anterior desciende en dirección sur por la parte exterior de la franja 
de protección del Parque Nacional de Doñana (de 1.000 metros de anchura, paralela a la 
carretera Torre de la Higuera-Almonte) hasta el punto kilométrico 45,100 de la carretera 
N-442.

Sur.–Desde este punto en dirección oeste por la citada carretera hasta el kilómetro 38.6, 
desde donde parte en línea recta perpendicular a la citada carretera hasta la línea de costa; 
continúa por ésta hasta encontrar el límite intermunicipal de Lucena-Almonte, en el punto 
denominado Torre del Oro, Asciende por dicho límite hasta la carretera N-442, dirigiéndose 
por ésta hasta el kilómetro 22,05.

Oeste.–Desde el punto anterior asciende por el camino de la casa de Las Posadillas 
hasta su cruce con el camino del vivero de Los Agualluies, desde donde se dirige en línea 
recta, pasando por la laguna del Consejo, hasta el camino que va a la casa del Pino Galés, 
encontrando aquí el punto de partida.

B. Límites del sector norte. Preparque Norte, Pinares de Hinojos, Entremuros, brazo de 
la Torre y Veta de la Palma.

Oeste.–Se inicia en el punto de unión del Parque Nacional de Doñana y el Preparque 
Norte en su límite occidental, continuándose por el límite intermunicipal de Almonte e Hinojos 
hasta su enlace con el Regajo de Vallehondo.

Norte.–Desde el punto anterior sigue en dirección este, por la senda que conduce a las 
casas de la Calera, y desde aquí con rumbo norte a la carretera sin revestir hacia Hinojos, la 
cual se abandona al enlazar con el arroyo de la Mayor. Se sigue el anterior arroyo aguas 
abajo hasta el pozo de Melo, para continuar posteriormente por la senda en dirección este 
hacia el límite interprovincial de Sevilla y Huelva, por el cual se avanza hasta su intersección 
con el camino que va desde Hinojos a Villamanrique de la Condesa.

Este.–Se continúa por el anterior camino hacia el último municipio mencionado para 
seguir posteriormente por el mismo en dirección suroeste hacia el límite provincial entre 
Sevilla y Huelva, el cual enlaza con el límite oriental del Preparque Norte, que se continúa 
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hasta la conexión con el Parque Nacional de Doñana. Continúa por el límite del citado 
parque y en línea recta, siguiendo el camino muro de la FAO hasta alcanzar el 
encauzamiento del brazo de la Torre por su muro occidental. Asciende en dirección norte por 
dicho muro hasta su intersección con el camino que conduce a la casa del Cerrado, 
continuando por la margen izquierda del Caño del Juncal en dirección sureste hasta el muro 
de la margen izquierda de nuevo encauzamiento del Brazo de la Torre. Continúa por el 
citado muro en dirección sur hasta encontrar de nuevo el límite del parque nacional. Desde 
este punto sigue por el límite de dicho parque hasta encontrar el antiguo cauce del Brazo de 
la Torre. Dicho cauce queda incluido en estos limites desde este punto hasta Entremuros, a 
la altura de la playa de San Isidro. El límite continúa a partir del cruce del cauce del Brazo 
del Este con el colector de veta de la Palma y sigue hasta la casa del mismo nombre, Desde 
este punto en línea recta hasta la caseta de bombeo situada en el camino sur de la finca 
Reina Victoria. a partir del cual sigue por la margen derecha del Guadalquivir hasta enlazar 
con el límite oriental del Preparque Este, y desde aquí hasta su entronque con el Parque 
Nacional de Doñana.

Sur.–Límite norte del Parque Nacional de Doñana, desde el punto inicial de la 
descripción de este sector central hasta el último punto narrado el límite oriental.

C. Límites del sector oriental-Marismas de Bonanza y Pinares de la Algaida.
Norte.–Se inicia en la margen izquierda del río Guadalquivir desde la Punta de los 

Cepillos hasta la desembocadura del Caño de Martín Ruiz.
Este.–Desde el punto anterior en dirección sureste por el citado Caño hasta la ermita de 

«Nuestra Señora del Carmen» y desde aquí en dirección sur por el camino de separación del 
Pinar de la Algaida y las marismas transformadas hasta el límite de la finca denominada de 
Los Prados. Desde donde parte en dirección oeste, bordeando la zona sur del pinar hasta la 
colonia de la Algaida, y desde aquí en dirección norte por el camino vecinal que transcurre al 
este de la marisma de Henares y Salinas de Nuestra Señora del Rocío y Marismas de la 
Dehesilla hasta su cruce por la carretera que desde el Faro va a la colonia de la Algaida, y 
desde aquí en línea recta en dirección oeste hasta la margen izquierda del dio Guadalquivir.

Oeste.–Se continúa por dicha margen hasta el punto inicial.
Superficie aproximada: 54.290 hectáreas.
Términos municipales:
Cádiz: Sanlúcar de Barrameda.
Huelva: Almonte, Hinojos, Lucena del Puerro, Moguer y Palos de la Frontera.
Sevilla: Aznalcázar, La Puebla del Río y Villamanrique de la Condesa.
74. Sierra de Aracena y Picos de Aroche.
Norte.–Desde el extremo noroccidental de la provincia de Huelva hacia el este. por la 

línea interprovincial con Badajoz hasta la divisoria interprovincial de Sevilla.
Este.–Desde el punto anterior por el límite provincial Sevilla-Huelva hasta la CN-433.
Sur.–A partir de este punto, por la CN-433 hasta el kilómetro 43.700 donde se cruza con 

la Vereda de las Dehesillas, la cual continúa hacia el oeste hasta su unión con la carretera 
local entre Aracena y Campofrío, Sigue por ésta hacia el sur, hasta el kilómetro 31,150, 
donde la deja para continuar por el camino de la India, que lo une al límite municipal 
Aracena-Linares de la Sierra prosiguiendo por éste hasta la Fuente del Abogado. Desde 
aquí, aguas abajo por el barranco de las tierras hasta la divisoria intermunicipal Aracena-
Alájar, para seguir posteriormente por el de Aracena-Almonaster la Real hasta el cruce con 
el barranco del Zancolin. Desde aquí sigue al noroeste por el camino que une Santa Eulalía 
con la N-435, por la que continua hacia el norte hasta el cruce con la carretera local que une 
Santa Ana con Almonaster. Sigue en dirección oeste por esta carretera hasta el punto donde 
cruza la línea de delimitación de suelo urbano de Almonaster la Real. Sigue por esta línea 
bordeando el núcleo, dejándolo al sur, hasta su intersección de nuevo con la carretera local 
que va a Cortegana, por la que continúa, hasta alcanzar el punto donde cruza el límite de 
suelo urbano de Cortesana, bordeando la población que queda a la izquierda hasta el cruce 
con el río Chanza.
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Oeste.–Desde el punto anterior sigue por el río Chanza aguas abajo hasta el puente que 
lo cruza, ya en la pista forestal de Las Contiendas. Dicha pista será límite hasta su 
bifurcación junto al pantano de Valdetosella. Sigue el límite por el carril de la izquierda que 
bordes la cola de dicho pantano, sube a la sierra por Las Majaditas y Aguzaderas y se une 
con el camino -forestal que. por Picos de Anoche, llega hasta la Casa de los Carabineros. 
Este carril es límite hasta la frontera portuguesa, siendo dicha frontera límite hasta el punto 
de intersección con la divisoria provincial entre Badajoz y Huelva.

Superficie aproximada: 184.000 hectáreas.
Términos municipales: Alájar, Almonaster la Real, Aracena, Aroche. Arroyomolinos de 

León, Cala, Cañaveral de León, Castaño del Robledo, Corteconcepción, Cortegana, 
Cortelazor, Cumbres de Enmedio, Cumbres Mayores, Cumbres de San Bartolomé, 
Encinasola, Fuenteheridos, Galaroza, Higuera de la Sierra, Hinojales, Jabugo, Linares de la 
Sierra, Los Marines, la Nava, Puerta Moral, Santa Ana la Real, Santa Olalla de Cala, 
Valdelarco y Zufre.

JAÉN.  
75. Despeñaperros.
Norte.–Se inicia en el límite interprovincial Ciudad Real-Jaén, desde el Pico la Estrella 

(1.300) hasta la linde del monte número 71 del C.U.P. «Cerro del Castillo» en su extremo 
nororiental.

Este.–A partir del punto anterior continua por: la carretera local de Aldeaquemada a la 
estación de Las Corredoras, hasta la linde oriental del monte consorciado JA-3057, la cual la 
cual sigue en dirección sur hasta la estación de Santa Elena.

Sur.–Desde ese punto continua por la linde occidental de dicho monte y enlaza con la 
linde sur de los montes del Estado JA–1157, consorciado JA-3061 y del Estado JA-1109, por 
este orden, hasta encontrar el límite municipal Santa Elena-La Carolina.

Oeste.–Sigue la linde occidental del monte del Estado JA-1109, hasta el punto de 
contacto con el límite provincial de Jaén, cerrándose aquí el perímetro iniciado.

Superficie aproximada: 6.000 hectáreas.
Termino municipal: Santa Elena.
76. Sierra de Andújar.
Norte.–Se inicia en el punto de cruce del límite interprovincial de Jaén y Ciudad Real con 

el río Regata Navaleta, siguiente por dicho límite interprovincial hasta el este, hasta el punto 
en que el límite interprovincial citado coincide con el extremo nororiental del monte del 
Estado JA-1188 del C.U.P.

Este.–Sigue por la linde oriental y sur de los montes del Estado JA–1188 y JA-1178 del 
C.U.P. hasta encontrar el embalse del Jándula; continúa por su margen izquierda en 
dirección sur hasta la linde oriental del monte del Estado JA–1194, el cual bordea por su lado 
sur, para continuar posteriormente por la margen izquierda del embalse del Encinarejo hasta 
la presa del mismo nombre.

Sur.–Desde el punto anterior, por el límite oriental del monte del estado JA-1076 del 
C.U.P. los montes consorciados JA-3079; continúa posteriormente por la linde occidental del 
primero hasta enlazar con la linde sur de los montes del Estado JA-1081 y JA-1098 de la 
cual sigue hasta el límite interprovincial de Córdoba-Jaén.

Oeste.–Se inicia en la continuación de la linde del monte del Estado JA-1098 del C.U.P. 
con el límite interprovincial de Córdoba y Jaén, para proseguir por el límite interprovincial de 
Ciudad Real y Jaén hasta el punto en que coinciden con el arroyo Regata Nayaleta.

Superficie aproximada: 60.800 hectáreas.
Termines municipales. Baños de la Encina, Villanueva de la Reina y Andújar.
77. Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.–Declarada en virtud del Decreto 10/1986, de 

5 de febrero.
78. Sierra Magina.
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Norte.–Comienza en el límite intermunicipal de Torres con Jimenas, en el sitio 
denominado Casa de la Trista; desde aquí toma el carril que, pasando por el cortijo del 
Lanchar, se dirige a Albánchez de Úbeda, bordea el suelo urbano de dicho municipio por su 
parte oeste y sur, sigue por la pista forestal que cruza el río Albánchez y ya en dirección este 
hacia el río de Bedmar, a la altura de la ermita de Cuadros. Desde este punto sigue el límite 
por el camino de la Casería de Santa Inés hasta la C-325 en el kilómetro 29.300.

Este.–Desde el punto anterior sigue por dicha carretera de la que se separa 
posteriormente para recorrer la linde oriental del monte del Estado J–1203 del C.U.P., 
encontrándola de nuevo en el extremo sureste del mismo: la continúa hasta el kilómetro 
40.700, donde toma !a carretera local que va hacia Bélmez de la Moraleda; bordea el suelo 
urbano por su lado norte y oeste y se dirige en dirección suroeste por el carril de Los Alijares 
hasta el molino de Almenaras; desde aquí enlaza por la carretera local que une los cortijos 
de o «Cigarrero» y de «Chorreras», desviándose posteriormente a la derecha para tomar el 
camino que, partiendo de dicha carretera, para por sus cortijos de la «Cabrita», «Gualíjar», 
«Caserío de los Padiles» y «La Saladilla».

Sur.–Desde el punto anterior continua en dirección este por el mismo camino hasta el 
cortijo de «Paralelelo» donde enlaza con la CN-321 en dirección a Mata Bejid, hasta su 
intersección con el arroyo de Los Castillejos; abandona aquí la carretera para continuar por 
el carril que asciende a la loma del Charcón dejándola a su derecha y prosiguiendo por el 
mismo carril hasta el barranco de Las Pilas.

Oeste.–Desde aquí, por el camino forestal del Collado de la Atalaya hasta el cerro de 
Vista Alegre, gira a la derecha por el camino que transcurre paralelo al barranco del 
Buhoncillo hasta el cortijo de «Almahar»; desde este punto, en dirección norte, por la Choza 
del Puerco, hasta la cabecera del arroyo de Las Fresnedillas desde donde se dirige por la 
pista forestal hasta los Molinos de Arriba, Enmedio y Bajo, para alcanzar posteriormente la 
comarcal Torres-Albánchez de Úbeda, sigue por dicha carretera bordeando el suelo urbano 
de Torres, por su parte este y norte, para tomar el camino forestal que lo une al arroyo de la 
Zarzadilla; desde aquí aguas abajo por el mismo arroyo hasta unirse al arroyo del Pinar por 
el que discurre también aguas abajo hasta encontrar el carril que, partiendo en dirección 
noreste, confluye con el límite intermunicipal de Torres y Jimena, desde este punto sigue por 
dicho límite hasta encontrar el punto inicial a la altura de la Casa Trista.

Superficie aproximada: 19.900 hectáreas.
Términos municipales: Jimena, Torres, Cambil, Bedmar, Bélmez de la Moralada, Huelma, 

Albánchez de Úbeda, Jódar y Pelagajar.

MÁLAGA.  
79. Montes de Málaga.–Los límite de este espacio natural coniciden exactamente con los 

del monte del Estado «Cuenca del Río Guadalmedina» número 71, del «Catálogo de Utilidad 
Pública», que a su vez coincide con el monte número MA-1001 y 1002 del elenco provincial.

Superficie aproximada: 4.762 hectáreas.
Términos municipales: Casabermeja y Málaga.
80. Sierra de las Nieves.
Norte.–A partir del punto de intersección entre el antiguo camino de Lifa a El Burgo, con 

el límite intermunicipal entre Ronda y El Burgo, en la cañada de Sopalmito, se sigue por 
dicho camino hasta su confluencia con el camino de Ronda a Yunquera.

Se continúa por el mismo en dirección a Ronda hasta su intersección con linde 
occidental de la propiedad de Lifa, que se sigue hacia el sur hasta el punto de intersección 
entre las lindes de las propiedades denominadas Lifa, Puerta y Atalaya.

Desde este punto se continúa hacia el suroeste por la linde entre las propiedades 
denominadas Puerto y Atalaya hasta el punto de intersección de las mismas con la finca 
asimismo, de propiedad privada «Malaquetin».

A partir de aquí se prosigue por la linde entre la finca de «Malaquetín» y la de «Atalaya», 
continuando por la de «Malaquetín» con «Espinalejo» y más adelante por la de 
«Malaquetín» y «Rosa de Mayo» hasta su intersección con el camino del Espinaljo y 
«Majada Vieja»
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Desde aquí se continúa por la linde entre las propiedades de «Majada Vieja» y 
«MaIaquetín» hasta el punto de confluencia de ambas propiedades con la de «Cobatillas 
Bajas»: prosiguiéndose desde este punto por el límite entre las fincas de «Malaquetín» y 
«Cobatillas Bajas» hasta el punto de intersección de ambas fincas y la denominada 
«Camarero».

A partir de este punto se prosigue por la linde de separación entre las propiedades de 
«Camarero» y «Cuesta de Malillo», prosiguiendo por ésta hasta su intersección con el cauce 
del río Grande.

Desde aquí por el río Grande aguas arriba hasta su intersección con el límite 
intermunicipal de Ronda y Parauta, continuándose dicho límite hasta su intersección con la 
vía pecuaria denominada Cordel de Ronda en el paraje de Los Manaderos.

Desde este punto se continúa dicha vía hacia el suroeste por el denominado camino de 
las Cobatillas pasando por el «Cortijo de los Manaderos» hasta el puerto del Navazo y desde 
allí ya separada de la vía pecuaria por el citado camino de las Cobatillas, hasta su 
intersección con la carretera comarcal de Ronda a San Pedro de Alcántara.

Oeste.–Desde el punto antes citado se continúa par dicha carretera comarcal hasta su 
intersección el límite entre los términos municipales de Parauta e Igualeja en el arroyo de La 
Higuera.

Se continúa aguas arriba dicho arroyo, prosiguiéndose más tarde por el límite 
intermunicipal Parauta-Igualeja, en todo su desarrollo a través del paraje Los Helechares y 
arroyo de La Fuenfría hasta el punto de intersección entre los términos citados y Benahavís.

Sur.–A partir del punto citado se continúa por el límite entre los terminos municipales de 
Paruta y Benahavís por el puerto del Robledal hasta el punto de confluencia de los términos 
citados con el de Istán.

Desde aquí se continúa por el límite entre los términos municipales de Parauta e Istan 
hasta el punto de intersección con el municipio de Tolox.

A partir de este punto continua por el cauce del río verde, que sigue sensiblemente entre 
los términos municipales de Tolox e lstan hasta su intersección con el arroyo de Albornoque, 
que le sigue hacia su nacimiento en la intersección de los limites municipales de Monda e 
lstan. Se continua hacia el este por límite exterior de la finca de «Maratán» hasta la cabecera 
del Arrene, que se sigue aguas abajo hasta su intersección con el arroyo de Los Pilones y 
por el hasta el límite de la finca «Moratán».

Este.–Desde aquí por el límite de la finca «Moratán» hacia el norte, siguiendo por el 
límite del monte Gaimón y continuando por la linde exterior del monte de utilidad pública 
número 18. «Montes de Tolox», de los propios del Ayuntamiento de Tolox, que se continúa 
hasta alcanzar el límite municipal Tolox-Yunquera, en el puerto de Janón, a partir del cual se 
continúa dicho límite entre municipios hasta alcanzar la intersección con la linde, exterior del 
monte Sierra del Pinar de los propios de Yunquera.

Desde este punto se sigue ya en Yunquera el límite exterior de dicho monte y por el 
límite exterior del monte Morenas de Briñuelas hasta su confluencia con la linde exterior de 
la propiedad particular «Convento de Las Nieves», siguiéndose la misma hasta confluir con 
el límite entre los municipios de Yunquera y El Burgo, que se continúa hasta el Peñón de 
Ronda, punto de intersección de ambos municipios con el de Ronda.

A partir del citado Peñón de Ronda se sigue el límite de municipios entre Ronda y El 
Burgo hasta su intersección con el antiguo camino de Lifa a El Burgo, donde se cierra el 
perímetro.

Superficie aproximada: 16.564 hectáreas.
Términos municipales: Parauta, Ronda, Tolox, Yunquera, Istán y Monda.

SEVILLA.  
81. Sierra Norte de Sevilla.
Norte.–Se inicia en el cruce de la C-432, entre Llerena y Guadalcanal, con el límite 

provincial entre Sevilla y Badajoz, siguiendo hacia el este, por dicha carretera, hasta donde 
cruza la línea de delimitación de suelo urbano del municipio de Guadalcanal. Se sigue dicha 
línea rodeando el núcleo v dejándolo a la izquierda hasta el punto donde se cruza con la 
carretera local hacia Alanis. Sigue por dicha carretera hasta el punto de intersección con la 
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línea de delimitación del suelo urbano del municipio de Alanis, y se continúa dicha línea, 
dejando el núcleo urbano a la izquierda, hasta el punto en que se cruza con la C-421. Se 
continua por dicha carretera en dirección a Fuente Obejuna, hasta donde cruza el cauce 
principal del río Onza.

Este.–Desde el lugar donde la C-421 cruza el cauce principal del río Onza, se sigue por 
ese cauce en dirección sureste hasta donde cruza el límite provincial entre Sevilla y 
Córdoba, Se sigue por el citado límite interprovincial, en dirección sureste, hasta las casillas 
del embalse del Retortillo.

Sur.–Desde las casillas del embalse del Retortillo sigue hacia el oeste, bordeando su 
orilla meridional, hasta el cortijo de «Las Algeciras», tomando en dirección oeste la carretera 
sin revestir hasta el lugar en que se cruza con la carretera local que une Constantina con La 
Puebla de los Infantes. Se sigue por dicha carretera local hasta el lugar en que se cruza el 
arroyo del Moro, aproximadamente, a la altura del kilómetro 6. Desde ese punto sigue dicho 
arroyo hasta donde desemboca en el arroyo Barbacal. y continua en dirección sur por este 
último, hasta donde es atravesado por el límite intermunicipal entre Constantina y La Puebla 
de los Infantes. Se sigue por dicho límite intermunicipal hasta donde se cruza con el límite 
intermunicipal entre Constantina y Penaflor. Desde este punto se sigue por dicho límite hasta 
donde cruza la carretera local que va de Villanueva del Río y Minas a Constantina, 
aproximadamente, a la altura del kilómetro 14,400. Se sigue dicha carretera hacia el norte, 
hasta el kilómetro 16,100, donde se toma la senda que en dirección oeste se dirige al cortijo 
«Rilla Alta», cruzando el arroyo Galapagar. Desde este punto se sigue por la senda que en 
dirección norte se cruza con la que en dirección oeste lleva desde el cortijo «El Madero» 
hasta el Rivera del Huéznar, siguiéndose dicha senda hasta donde se cruza con el citado río. 
Desde ese punto asciende el límite por el curso del Rivera del Huéznar hasta su confluencia 
con el arroyo de Naval Fresno del Corchuelo, siguiendo por este último en dirección oeste, 
hasta donde confluye con el arroyo de Madroñera. Desde ese lugar se sigue el último arroyo 
citado hasta donde es cruzado por la C-433, entre Castilblanco de los Arroyos y El Pedroso. 
En dirección sur, por esa carretera, sigue hasta donde conecta con la carretera sin revestir, 
proveniente de Almadén de la Plata. Desde ahí se sigue hasta el kilómetro 27 de la última 
carretera citada, donde enlaza hacia el oeste con el límite meridional del monte consorciado 
3.006, siguiéndolo hasta su confluencia con el arroyo de Malnombre. y por éste hasta su 
confluencia con el río Viar. Desde ese punto asciende por el cauce del río Viar hacia la presa 
de derivación del embalse del Pintado hasta donde dicha presa es atravesada por la 
carretera sin revestir que se dirige a Almadén de la Plata. Se sigue por dicha carretera sin 
revestir, en dirección oeste, hasta donde enlaza con la linde norte del monte del Estado 
(412/7.001 y 1.005), aproximadamente, el kilómetro 8. Se sigue por esa linde, en dirección 
oeste, hasta su intersección con la C-421, aproximadamente a la altura del kilómetro 117, 
siguiendo dicha carretera en dirección a Almadén de la Plata hasta el punto donde se cruza 
con la línea de delimitación del suelo urbano del municipio de Almadén de la Plata. Sigue 
dicha línea dejando el núcleo a la izquierda, hasta donde se cruza con la C-435, entre 
Almadén de la Plata y Santa Olalla de Cala, desde este punto se sigue en dirección oeste 
por esa carretera hasta donde es cruzada por el límite provincial entre Sevilla y Huelva.

Oeste.–Se inicia en el punto donde la C-435, entre Almadén de la Plata y Santa Olalla de 
Cala es cruzada par el límite provincial entre Sevilla y Huelva, siguiendo por dicho límite 
interprovincial en dirección norte hasta el punto donde se cruza con la C-432, entre Llerena y 
Guadalcanal.

Superficie aproximada: 164.840 hectáreas.
Términos municipales: Alanís, Almadén de la Plata, Cazalla de la Sierra, Constantina, 

Guadalcanal, Las Navas de la Concepción, El Pedroso, La Puebla de los Infantes, El Real de 
la Jara y San Nicolás del Puerto.

ANEXO II
GRÁFICOS

[Gráficos omitidos. Consúltese el PDF original]
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§ 87

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 57, de 23 de junio de 1992
«BOE» núm. 163, de 8 de julio de 1992

Última modificación: 4 de marzo de 2024
Referencia: BOE-A-1992-15996

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

La sociedad occidental, alcanzado un nivel de vida aceptable en términos generales, 
reivindica una mayor calidad de vida que, por otra parte, ve amenazada por los efectos del 
proceso de industrialización e intensificación que tuvo que poner en marcha para la 
satisfacción de sus necesidades de desarrollo, empezando por ello a pensar que el progreso 
y la expansión económica tienen sus límites y deben perseguirse cumpliendo una serie de 
garantías que permitan un crecimiento sostenido y solidario y el mantenimiento de las 
fuentes de recursos.

La nueva sensibilidad se sustenta internacionalmente en la Conferencia 
Intergubernamental sobre la utilización racional de los recursos de la Biosfera; en la 
Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente Humano y en la Estrategia 
Mundial para la Conservación, patrocinadas por la Organización de las Naciones Unidas y 
en cuyos Programas participan los Gobiernos y Organizaciones Internacionales dedicadas al 
fomento, protección y uso racional de los recursos naturales.

Atendiendo a estas razones, la Comunidad Económica Europea resalta el interés del 
desarrollo forestal en las zonas rurales en dos direcciones: Una, netamente forestal, que 
encaminada en sus primeros tiempos a la defensa contra la contaminación del aire, afectaba 
principalmente a la Europa Central y ahora, con las medidas tendentes a evitar y paliar los 
procesos de erosión y desertización, también beneficia a los países del Sur y otra, dirigida a 
la eliminación del grave problema de excedentes de productos agrarios y alimentarios que 
promociona, para mejorar las estructuras agrarias, el abandono del cultivo de tierras 
marginales con destino, entre otras, a la repoblación forestal.

Ambos objetivos se ven facilitados con el establecimiento de una planificación forestal 
que permita la delimitación racional de una frontera, aunque flexible, entre los terrenos 
agrícolas y forestales.

El contraste de estas recomendaciones con el actual estado de la legislación aplicable 
en Andalucía y la inexistencia de una planificación general en materia de montes 
demuestran la inadecuación de la primera, que conduce, por contra, a la degradación de los 
terrenos forestales y la insuficiencia de la segunda, que se manifiesta a través de los planes 
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de transformación forestal en Comarcas de Reforma Agraria, actuación en zonas de 
agricultura de montaña y acciones puntuales.

Con el fin de adecuar ambos instrumentos, se elaboran el Plan Forestal Andaluz y la Ley 
Forestal de Andalucía como elementos de ordenación de dicho sector. El Plan Forestal se 
aprobó por el Pleno de Parlamento de Andalucía en la sesión celebrada los días 14 y 15 de 
noviembre de 1989 y constituye un detenido análisis y diagnóstico de la realidad forestal y la 
aprobación de objetivos y líneas de actuación, encomendándose al Ejecutivo el desarrollo de 
los correspondientes planes de ordenación y la remisión de un proyecto de ley forestal que 
haga posible la consecución de dichos objetivos.

Nuestra Norma Fundamental constitucionaliza el medio ambiente configurándolo como 
un bien a cuyo disfrute todos tienen derecho y todos, la obligación de defenderlo y 
conservarlo, por lo que los poderes públicos han de velar por su utilización racional. Lo que 
la Constitución recoge bajo el título de Principios Rectores de la Política Social y Económica, 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, pionero en esta materia, lo consagra como uno de 
sus objetivos básicos, al situar la meta de la acción política en el fomento de la calidad de 
vida del pueblo andaluz, mediante la protección de la naturaleza y del medio ambiente y el 
desarrollo de los equipamientos sociales, con especial atención al medio rural; la protección 
y realce del paisaje y la superación de los desequilibrios económicos, sociales y culturales 
entre las distintas áreas territoriales de Andalucía, fomentando su recíproca solidaridad.

Cumplir con el mandato estatutario, sin sobresaltos, hace necesario conocer el marco 
habilitante –unas son las metas, otros los caminos–.

El artículo 149.1.23.º de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas para establecer normas adicionales de 
protección y, asimismo, la legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y 
vías pecuarias.

La Comunidad Autónoma Andaluza, por una parte, de acuerdo con el artículo 13.6 y 7 
del Estatuto de Andalucía posee competencia exclusiva sobre los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad le corresponde y sobre montes, aprovechamientos, servicios 
forestales y vías pecuarias, marismas y lagunas, pastos, espacios naturales protegidos y 
tratamiento especial de zonas de montaña y conforme al artículo 18.4 y de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, para la mejora y ordenación de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales. Especial referencia debe hacerse a la 
competencia exclusiva de la Comunidad sobre ordenación del territorio y política territorial, 
fuente, a su vez, de las competencias antes expuestas.

Este reparto y concurrencia competencial obliga a considerar la reserva de la 
competencia del Estado y aquellas disposiciones que expresa o deductivamente deban 
considerarse básicas.

Sin duda son básicas algunas disposiciones contenidas en la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y de 
directa aplicación los Reglamentos de mejora de la eficacia de las estructuras agrarias y de 
fomento forestal que recientemente han enriquecido el acervo comunitario.

Mayor complejidad plantea la frondosa legislación forestal –Ley de Montes, Ley de 
Patrimonio Forestal del Estado, Ley de Incendios Forestales, Ley de Fomento de la 
Producción Forestal y sus respectivos reglamentos– al tratarse de normas 
preconstitucionales de las que habría que deducir la legislación básica. Esta complejidad no 
puede conducir a la inactividad legislativa de la Comunidad Autónoma que dejaría sin 
atender necesidades apremiantes a la espera de una legislación estatal absolutamente 
clarificadora y, por otra parte, existen, con independencia de sus competencias propias, 
razones que otorgan a la Comunidad Autónoma un amplísimo marco de actuación en esta 
materia, entre ellas: La minuciosidad de los Decretos de transferencias del Estado a 
Andalucía; el que la denominada legislación forestal resulte sustancialmente matizada por 
las disposiciones estatales y comunitarias arriba referidas; la doctrina constitucional sentada 
sobre esta materia; la dispersión de dicha legislación; la utilización de la rúbrica de la 
ordenación del territorio propia de la competencia autonómica y la lejanía del contexto en 
que nació la legislación vigente. En este sentido, tanto los dictámenes evacuados por 
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prestigiosos juristas como los informes de la Administración estatal competente eluden el 
riesgo que se podía asumir.

Del presente texto se pueden abstraer una serie de principios que, por no hacer prólogo 
más extenso que la disposición, se enumeran y comentan a manera de síntesis.

El monte o los terrenos forestales difícilmente se pueden ordenar o proteger partiendo de 
un concepto residual, imperante en la legislación vigente, que lo considera como aquel 
espacio rural del que no se pueden obtener rendimientos agrícolas. Ello ha justificado el 
intento de su definición por sus propias características y valores, llevando a la propuesta de 
un concepto en positivo y abierto.

Se encabeza el concepto con la asunción del título de la ordenación del territorio, como 
así se demanda para alcanzar el equilibrio del hombre con su entorno por la Comisión de las 
Comunidades Europeas y la Carta Europea de Ordenación del Territorio, que contempla la 
escala regional como óptima para esta política, y la Declaración de París de septiembre de 
1991.

A la descripción física tradicional de los terrenos forestales se le añade la enumeración 
de las funciones que cumplen que, aunque inmemorialmente reconocidas, necesitaban de 
una ponderación dirigida al equilibrio en la dialéctica entre las funciones de conservación y 
producción y en la búsqueda de un crecimiento sostenido que a su vez preserve la riqueza y 
la diversidad genética.

Asimismo, se incluyen en el concepto los enclaves forestales en terrenos agrícolas para 
evitar la simplificación paisajística que se viene produciendo en algunos espacios andaluces 
y se flexibiliza la delimitación de la frontera de lo agrícola y lo forestal, teniendo presente las 
nuevas políticas de ordenación y desarrollo rural.

Se ha pretendido no exacerbar la contradicción que resulta de la pluralidad de 
planeamientos sobre un mismo territorio con la creación de nuevos instrumentos de 
planificación; por ello, entre otras razones, se acude a una figura ya establecida: Los Planes 
de Ordenación de Recursos Naturales, que en sus contenidos mínimos responden a la 
filosofía de equilibrio que se viene manteniendo.

Dicha contradicción puede evitarse mediante el uso de técnicas de coordinación y de 
integración. Las primeras, se alcanzarían mediante la elaboración conjunta de dichos planes 
por parte de los órganos u organismos con mayor implicación en la materia y residenciando 
la aprobación de los mismos y de otras decisiones de trascendencia en el Consejo de 
Gobierno y las segundas, por la integración de estos planes en los superiores de ordenación 
del territorio.

Las medidas de conservación y desarrollo duradero de los recursos naturales y en 
concreto de los que sustentan el ecosistema forestal sólo pueden ser efectivas si sus 
objetivos son asumidos por la sociedad y la única garantía de éxito consiste en la 
participación, en todas las fases del proceso de decisión y ejecución, de los representantes 
de los sectores implicados.

Al ejercicio del principio de participación debe atribuirse la aprobación unánime del Plan 
Forestal Andaluz en el Parlamento, aconsejando este antecedente, el sometimiento 
generalizado del documento de trabajo para la elaboración de la Ley Forestal a la 
consideración de las Administraciones y sectores implicados y el encargo de dictámenes a la 
Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia y a eminentes profesores, 
habiéndose atendido la mayor parte de las observaciones recibidas, que han supuesto 
aportaciones de trascendencia para la seguridad y riqueza del texto.

En el orden dispositivo, la participación se garantiza a lo largo de todo el texto y, en 
concreto, en el proceso de aprobación de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales 
por la intervención de los agentes sociales en los órganos consultivos, asesores y de 
seguimiento que se constituyen «Consejos Forestales», habilitándose a la Administración 
Forestal para la suscripción con aquéllos de convenios de colaboración para el desarrollo de 
los objetivos de la política forestal.

Cuando el artículo 45 de la Constitución Española atribuye a los poderes públicos la 
obligación de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales con el fin de 
proteger y mejorar la calidad y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 
indispensable solidaridad colectiva, no está ponderando esta responsabilidad en relación con 
las características de esos poderes o Administraciones, sino haciendo una llamada a todas 
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ellas para que encaminen su actuación a la obtención de estos objetivos mediante 
cooperación solidaria.

La Constitución garantiza la autonomía de las Corporaciones Locales y, a este respecto, 
se pronuncia la Ley Forestal, desapareciendo técnicas intervencionistas del pasado y 
participando la Comunidad Autónoma en la gestión de los montes de titularidad local sólo 
cuando las Corporaciones que la ostenten suscriban convenios de cooperación, en el 
convencimiento de que la autonomía de las instituciones únicamente se consigue por el 
continuo ejercicio de sus derechos y obligaciones y la consiguiente asunción de las 
responsabilidades que genere.

La planificación permite la liberalización de las actuaciones sustituyendo trámites de 
autorización previa por la puesta en conocimiento de su realización.

La preocupación social valora y pondera, ya con otros criterios, las funciones que cubren 
los espacios forestales, y su defensa requiere la utilización y afinamiento de variados 
instrumentos de protección.

Se va consolidando, por ello, el dominio público forestal, aunque, por prudencia, esta 
categoría únicamente se predicará en los montes de titularidad pública, habilitando esta Ley 
la progresiva demanialización de los montes públicos por acuerdo de Consejo de Gobierno, 
atribuyendo a los bienes que tengan esta calificación la condición de imprescriptibles y 
privilegiándolos con el principio de la recuperación de oficio ante cualquier ataque u 
ocupación.

Se instrumenta, con este mismo objetivo, un procedimiento que, sin menoscabo de las 
garantías necesarias, resulta más ágil y, por lo tanto, más eficaz para el ejercicio por parte 
de la Administración de las facultades de deslinde, apeo y amojonamiento de los bienes 
forestales de su titularidad.

Se recogen en la Ley los principios más generales de manejo de los ecosistemas 
forestales con el fin de vincular de forma expresa la elaboración de los Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales y la ejecución de la política forestal a los mismos, 
recogiéndose como principio general superior, la gestión integrada de los montes o espacios 
forestales, al contemplar de forma conjunta la vegetación, la fauna y el medio físico que los 
constituyen.

Se regula, con el grado de concreción que una Ley permite, un amplio repertorio de 
beneficios que, por la vía de convenios o reglamentos, se puedan otorgar a todo tipo de 
actuaciones forestales, con especial referencia a la investigación, experimentación, 
repoblación, demostración y capacitación y también al fomento de las agrupaciones de 
propietarios, productores, transformadores y comercializadores.

En la legislación vigente, con anterioridad a la aprobación de esta Ley, se apreciaba un 
pernicioso desfase en la regulación de las infracciones y sanciones, que no conseguía 
disuadir la realización de acciones que, de forma directa o indirecta, conducían en 
ocasiones, previa obtención de rendimientos económicos puramente coyunturales, a la 
degradación y, a mala vez, a la imposible recuperación de los terrenos forestales.

A la vista de la situación antes expuesta, se actualiza el importe de las sanciones, en el 
marco de la legislación básica y se modifica el sistema de valoración de las mismas, 
regulando sin carácter sancionador, de forma distinta, la obligacíon de reparar el daño 
causado dentro del mismo año forestal, sometiendo estos trabajos a la aprobación de un 
plan técnico y asentando en el Registro de la Propiedad las anotaciones correspondientes 
que, a la postre, protegen al adquirente de buena fe.

El repertorio de infracciones y el procedimiento sancionador se adecuan a la actual 
jurisprudencia constitucional en un esfuerzo de aproximación a los principios del Derecho 
Penal sustantivo y su rituario procesal, estableciéndose criterios para la graduación de las 
sanciones y prescindiéndose de las jurisdicciones compartidas entre lo administrativo y lo 
penal que, en los últimos tiempos, han producido efectos perturbadores.

La presente Ley se inserta en el ordenamiento jurídico andaluz, que constituye ya en 
estos momentos un amplio y vivo cuerpo legislativo, promoviendo la integración necesaria 
con las normas sobre ordenación del territorio, conservación de la naturaleza y patrimonio de 
Andalucía y en el respeto que como informadora supone una legislación, la del ramo de 
montes, que se constituyó en defensa esclarecida de unos bienes caracterizados en nuestra 
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historia por su fragilidad ante los ataques generados por la satisfacción de intereses 
contrapuestos.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Conceptos

Artículo 1.  
A los efectos de la presente Ley, los montes o terrenos forestales son elementos 

integrantes para la ordenación del territorio, que comprenden toda superficie rústica cubierta 
de especies arbóreas, arbustivas, de matorral, o herbáceas, de origen natural o procedente 
de siembra o plantación, que cumplen funciones ecológicas, protectoras, de producción, 
paisajísticas o recreativas.

Se entenderán, igualmente, incluidos dentro del concepto legal de montes los enclaves 
forestales en terrenos agrícolas y aquellos otros que, aun no reuniendo los requisitos 
señalados anteriormente, queden adscritos a la finalidad de su transformación futura en 
forestal, en aplicación de las previsiones contenidas en la presente Ley y en los Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales que se aprueben al amparo de la misma.

No tendrán la consideración legal de terrenos forestales:
a) Los dedicados a siembras o plantaciones características de cultivos agrícolas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior.
b) Los suelos clasificados legalmente como urbanos y urbanizables programados o aptos 

para urbanizar.
c) Las superficies dedicadas a cultivos de plantas ornamentales y viveros forestales.
d) Aquellas superficies sobre las que se hubieran implantado plantaciones de especies 

forestales de turno corto en régimen intensivo, en las que existieran usos agrícolas 
autorizados con anterioridad a la implantación de esas especies forestales, y el titular de la 
misma decida la reversión del uso agrícola en ésta. Se consideran especies forestales de 
turno corto aquellas cuyo turno sea inferior a veinte años. Dichas superficies solamente 
estarán sujetas a las previsiones de esta ley mientras se encuentren presentes estas 
especies forestales de turno corto implantadas sobre las mismas.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a las superficies que, reuniendo las 
características descritas en el primer párrafo, cumplan alguno de los siguientes criterios:

(i) Superficies que hayan sido retornadas a usos agrícolas por sus titulares con 
anterioridad a su entrada en vigor.

(ii) Superficies que se encuentren en montes públicos.
(iii) Superficies que se encuentren en montes catalogados de utilidad pública.
(iv) Superficies que se encuentren en montes situados en cualquier clase de dominio 

público.

Artículo 2.  
Los terrenos forestales, por los recursos naturales que sustentan y por los valores 

sociales y ecológicos que contienen, están sujetos a una especial protección, vigilancia y 
actuación de los poderes públicos.

Artículo 3.  
El contenido de la propiedad forestal se define con arreglo a la legislación básica del 

Estado, el Estatuto contenido en esta Ley y el resto del ordenamiento jurídico, quedando 
delimitado por la función social de la propiedad.
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CAPÍTULO II
Ámbito de la Ley

Artículo 4.  
Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a todos los terrenos forestales 

del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con independencia de quien sea su 
titular.

CAPÍTULO III
Objetivos

Artículo 5.  
Son objetivos de la presente Ley en su ámbito de aplicación:
1. La protección y conservación de la cubierta vegetal, del suelo y la fauna, todo ello en 

consonancia con los objetivos fijados por la legislación medioambiental.
2. La restauración de ecosistemas forestales degradados, especialmente los sujetos a 

procesos erosivos y de desertificación.
3. Propiciar la adecuada asignación de usos del suelo y la utilización racional de los 

recursos naturales renovables.
4. Garantizar la integración del uso social, productivo y recreativo de los terrenos 

forestales, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida, de la salud y de las condiciones 
sociales y económicas de las comunidades rurales.

5. Posibilitar una efectiva participación social, en las decisiones sobre las materias 
contenidas en la presente Ley con especial atención a los intereses municipales y de las 
demás Entidades Locales.

Artículo 6.  
1. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, la Comunidad 

Autónoma ostenta las potestades siguientes:
1.º Ordenar y planificar los recursos forestales, clasificando los terrenos forestales en 

función de los recursos naturales que sustentan y limitando los usos y aprovechamientos en 
razón de las determinaciones contenidas en los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales.

2.º Fomentar las actividades privadas.
3.º Investigar, deslindar y recuperar de oficio los montes públicos.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
1.3º en los términos del fundamento jurídico 6 de la Sentencia del TC 96/2020, de 21 de julio. 
Ref. BOE-A-2020-9784

4.º Autorizar y sancionar.
5.º Ejecutar subsidiariamente las obligaciones que puedan imponerse al amparo de la 

presente Ley.
6.º Ejercitar los derechos de tanteo y retracto.
7.º Establecer medidas coercitivas para la protección, restauración, conservación y 

defensa de los montes.
8.º Expropiar el dominio o cualquier otro derecho de contenido económico o patrimonial 

en aquellas actuaciones previstas en las leyes y en los planes de ordenación dictados al 
amparo de las mismas.

9.º Inspeccionar y vigilar.
Las mencionadas potestades tendrán carácter enunciativo, pudiendo comprender 

cuantas otras sean congruentes para ser ejercidas en cumplimiento de la presente Ley.
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2. La Administración Forestal será oída en la elaboración de cualquier instrumento de 
planificación que afecte, de alguna manera, a los recursos o terrenos forestales.

TÍTULO I
Ordenación de recursos naturales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  
Para la consecución de los objetivos previstos en el artículo 5., el Consejo de Gobierno 

acordará la elaboración de Planes de Ordenación de Recursos Naturales en los terrenos 
forestales a los que se refiere esta Ley. En el acuerdo se determinarán los órganos 
administrativos que deban intervenir en su redacción.

Artículo 8.  
1. La clasificación de los terrenos forestales, la asignación de usos compatibles a los 

mismos, las limitaciones sobre su disponibilidad y cuantas determinaciones que, en los 
términos de la presente Ley, estén contenidas en los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales a los que se refiere el artículo anterior obligan a su cumplimiento tanto a la 
Administración como a los particulares.

2. Cuando en la elaboración del planeamiento urbanístico se prevea alterar la 
clasificación de terrenos forestales para su conversión en suelo urbanizable o categoría 
análoga, el Ayuntamiento solicitará preceptivamente informe a la Administración Forestal.

En el caso de que el órgano a quien competa la aprobación definitiva disienta del 
contenido de las observaciones de la Administración Forestal, la resolución corresponderá al 
Consejo de Gobierno.

Cuando el Consejo de Gobierno resuelva la prevalencia de otro interés general sobre el 
forestal se exigirá, cuando ello sea posible, al promotor del planeamiento o de las 
infraestructuras, ya sea éste público o privado, la correspondiente compensación de usos 
dentro del ámbito de aplicación del instrumento planificador o en la proximidad de las obras 
y, en su caso, las condiciones de ordenación de dichos espacios.

Artículo 9.  
En la elaboración de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se garantizará la 

suficiente participación social mediante los trámites de consulta de los representantes de los 
intereses afectados, así como la audiencia a los interesados y la información pública.

Artículo 10.  
Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales determinarán su propia vigencia, con 

independencia de los procedimientos de modificación y revisión de los mismos, que serán 
iguales que los establecidos para su aprobación. Reglamentariamente, se podrá determinar 
un procedimiento abreviado para las modificaciones que supongan su actualización.

CAPÍTULO II
Clases de Planes

Artículo 11.  
Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales a los que se refiere la presente Ley 

pueden ser territoriales y especiales.
Son Planes de carácter territorial aquellos que extienden su ámbito de aplicación a un 

territorio definido por sus características físicas, ecológicas y económicas.
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Son Planes de carácter especial aquéllos que, aun definiendo un ámbito territorial, 
continuo o discontinuo, se refieren a la planificación de actuaciones encaminadas a la 
resolución de los problemas de unos determinados recursos naturales.

CAPÍTULO III
Contenido de los Planes

Artículo 12.  
Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales tendrán, como mínimo, el siguiente 

contenido:
a) Delimitación del ámbito territorial o especial y descripción del medio físico objeto de la 

ordenación.
b) Inventario y análisis de la situación de los ecosistemas existentes y de los recursos 

naturales que los conforman, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de su 
evolución futura.

c) El estudio del entorno socioeconómico.
d) Determinación de las directrices, orientaciones y limitaciones para que la protección y 

conservación de los recursos naturales sea compatible con el desarrollo socioeconómico.
e) Actuaciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos fijados.
f) Medidas de fomento y apoyo para el desarrollo de las actuaciones previstas.
g) La declaración de utilidad pública o interés social de las actuaciones contenidas en el 

mismo.
h) Determinación de las actividades, obras e instalaciones a las que deba aplicárseles el 

régimen de evaluación previsto en la legislación específica de Evaluación de Impacto 
Ambiental, así como las que deben quedar sujetas al estudio socio-económico.

i) Criterios orientativos para las diversas políticas sectoriales.
j) Análisis económicos, financieros y de generación de empleo.

Artículo 13.  
Reglamentariamente se determinará la documentación que de forma preceptiva 

concretará el contenido del Plan.

CAPÍTULO IV
Elaboración, aprobación y publicación

Artículo 14.  
Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales se redactarán adecuándose a las 

determinaciones contenidas en el Plan Forestal Andaluz y teniendo en cuenta las 
condiciones físicas, ecológicas, sociales y económicas del territorio sobre el que se aplica.

Artículo 15.  
Acordada por el Consejo de Gobierno la elaboración de un Plan de Ordenación de 

Recursos Naturales, la Administración Forestal, previas las consultas oportunas, someterá a 
información pública el Anteproyecto del Plan.

Concluida la información pública y con lo que de la misma resulte, previa audiencia de 
las Corporaciones Locales afectadas, se elevará el proyecto de Plan al Consejo de Gobierno 
para su aprobación.

Artículo 16.  
El Decreto por el que se apruebe el Plan de Ordenación de Recursos Naturales, deberá 

publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». Dicha publicación habrá de incluir 
la normativa de dicho Plan.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 87  Ley «Forestal de Andalucía»

– 2253 –



TÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 17.  
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) La modificación o revisión del Plan Forestal Andaluz, dando conocimiento al 

Parlamento.
b) La dirección y ejecución de la política forestal.
c) La iniciación y la aprobación de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales.
d) La afectación y la desafectación del dominio público de los montes en los casos 

determinados en esta Ley.
e) La determinación de la prevalencia de la utilidad pública del uso no forestal en 

terrenos forestales.
f) La resolución de los disentimientos de la Administración Forestal en los supuestos del 

artículo 8.2.
g) La potestad sancionadora en los casos previstos en la presente Ley.
h) Las restantes que así vengan establecidas en la presente Ley.

Artículo 18.  
Corresponde a la Administración Forestal las competencias para la ejecución de las 

actuaciones previstas en la presente Ley.

Artículo 19.  
1. Se crea el Consejo Forestal Andaluz, como órgano superior de carácter consultivo y 

de asesoramiento en materia forestal.
Reglamentariamente se fijará la composición del Consejo en el que formarán parte entre 

otros y en el número y forma que se determine, representantes de las Consejerías y 
Organismos de la Junta de Andalucía, Universidades, Corporaciones Locales, otras 
Corporaciones y Entidades públicas, centrales sindicales, organizaciones agrarias, 
recreativas y asociaciones relacionadas con la conservación de la naturaleza.

2. Serán funciones del Consejo:
a) Conocer e informar sobre la Memoria anual relativa al cumplimiento de las previsiones 

del Plan Forestal Andaluz.
b) Informar, con carácter preceptivo, los Planes de Ordenación de Recursos Naturales y 

Reglamentos Generales de Desarrollo y Ejecución de esta Ley.
c) Informar sobre cuantos asuntos en materia forestal sean sometidos a su 

consideración.
d) Las que reglamentariamente se le atribuyan.
3. El Consejo podrá funcionar en pleno y en comisiones.
4. Con ámbito provincial, se crean los Consejos Provinciales Forestales, como órganos 

de carácter consultivo, de asesoramiento y seguimiento, con la composición y competencias 
que reglamentariamente se les asignen. En todo caso, asumirán las funciones de las 
Comisiones Provinciales de Montes, previstas en la legislación del Estado en la materia, así 
como la de informar los Planes de Ordenación de Recursos Naturales que afecten al ámbito 
provincial respectivo y conocer las autorizaciones y subvenciones que hayan sido 
concedidas por la Administración Forestal.
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TÍTULO III
De la propiedad forestal

Artículo 20.  
Los terrenos forestales, por razón de su pertenencia, pueden ser montes públicos o 

privados.
Son montes públicos, sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado, los 

pertenecientes a cualesquiera de las Administraciones y Entidades públicas.
Son montes privados aquéllos cuyo dominio pertenece a los particulares.

CAPÍTULO I
De los montes públicos

Sección 1.ª Régimen general de los Montes Públicos

Artículo 21.  
Por su naturaleza jurídica los montes públicos pueden ser patrimoniales y de dominio 

público.
Serán de dominio público, los montes públicos que hayan sido afectados a un uso o 

servicio público o que lo sean por aplicación de una norma del Estado.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma: tendrán el carácter de dominio público, 

además de los determinados en el párrafo anterior, aquellos montes que se vinculen a la 
satisfacción de intereses generales y, en concreto, a la protección y mejora de la calidad de 
vida y a la defensa y restauración del medio ambiente.

La afectación al dominio público se producirá por acuerdo específico del Consejo de 
Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que, en todo caso, deberá ser oída la 
Entidad pública afectada y se acredite que el monte, por su estado actual o como 
consecuencia de su futura transformación, tenga alguna de las características o funciones 
siguientes:

a) Protección y conservación de los suelos, evitando su erosión.
b) Regulación de las alteraciones del régimen hídrico y defensa de tierras de cultivos, 

poblaciones, canalizaciones o vías de comunicación en las grandes avenidas.
c) Los que constituyan ecosistemas que permitan mantener determinados procesos 

ecológicos esenciales y la diversidad biológica o sirvan de refugio a la fauna silvestre.
d) Los que formen masas arbóreas naturales de especies autóctonas o matorrales de 

valor ecológico.
e) Los que signifiquen elementos importantes del paisaje.
f) En general, los terrenos forestales que contribuyan a la salud pública, mejora de las 

condiciones socioeconómicas de la zona o al ocio y esparcimiento de los ciudadanos.

Artículo 22.  
La desafectación del dominio público se producirá cuando desaparezcan las causas que 

motivaron su afectación, siendo necesario, en todo caso, acuerdo expreso del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 23.  
Los montes de dominio público serán inalienables, imprescriptibles e inembargables y no 

estarán sujetos a tributo alguno que grave su titularidad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, pudiendo la Administración 
recuperar de oficio en cualquier momento la posesión indebidamente perdida, sin que se 
admitan interdictos ni procedimientos especiales en esta materia.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 87  Ley «Forestal de Andalucía»

– 2255 –



Artículo 24.  
En el Catálogo de Montes de Andalucía, como registro público de carácter 

administrativo, se incluirán todos los montes pertenecientes a cualquiera de las 
Administraciones y Entidades Públicas.

Reglamentariamente se establecerán las normas precisas para la coordinación de dicho 
Catálogo con el Inventario de Bienes Naturales del Estado y con los Inventarios de Bienes 
de las Entidades Locales a través de los oportunos medios de colaboración.

Artículo 25.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23, los montes del Catálogo de Andalucía 

gozarán del régimen jurídico establecido por la legislación forestal del Estado para los 
montes del Catálogo de Utilidad Pública.

Artículo 26.  
1. Los montes públicos andaluces se administrarán y gestionarán con arreglo a las 

disposiciones establecidas en la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
local o especial.

2. La Administración Forestal gestionará los montes que sean titularidad de otras 
Administraciones o Entidades Públicas, cuando se establezca un convenio de cooperación 
para la gestión con las mismas, de acuerdo con las condiciones que se establecen en el 
artículo 70.1.

Artículo 27.  
Los montes de dominio público tendrán la consideración a efectos urbanísticos de suelo 

no urbanizable de especial protección.

Artículo 28.  
Podrán autorizarse ocupaciones o servidumbres sobre los montes públicos por razón de 

obras o usos o servicios públicos y como consecuencia de concesiones administrativas, 
siempre que resulte compatible con las funciones del monte.

En las ocupaciones de interés particular, deberá acreditarse además la necesidad de 
realizar la misma en el monte público. No se permitirán ocupaciones particulares que 
comporten el establecimiento de cualquier actividad en el monte, salvo en aquellos 
supuestos en que, por la Administración Forestal, de forma expresa, se considere necesario 
para la satisfacción del interés público previo un procedimiento que garantice la publicidad y 
concurrencia entre particulares.

Las ocupaciones no podrán exceder de diez años, prorrogables, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación especial.

El régimen previsto en este artículo será aplicable incluso a los concesionarios de 
dominio, obra y servicio público, así como a las personas o entidades sometidas a una 
relación de sujeción especial con la Administración.

Artículo 29.  
La Administración Forestal, para el cumplimiento de los fines previstos en la presente 

Ley, podrá adquirir la propiedad o cualesquiera otros derechos de carácter personal o real de 
los terrenos forestales, mediante expropiación, compraventa, permuta, donación, herencia o 
legado y mediante el ejercicio de los derechos de tanteo o retracto o cualquier otro medio 
admitido en derecho.

Artículo 30.  
Los derechos de tanteo y retracto se ejercitarán conforme a la legislación forestal del 

Estado.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en los supuestos de fincas forestales en las que parte de su superficie se 
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destine a cultivo agrícola, podrán ejercitarse los derechos de tanteo y retracto cuando la 
superficie forestal sea mayor que la agrícola y concurran los requisitos generales exigidos 
para el ejercicio de estos derechos.

Sección 2.ª De la investigación, de la recuperación de oficio y del deslinde de 
los montes públicos

Artículo 31.  
La Administración Forestal está facultada para ejercer las potestades de investigación, 

recuperación de oficio y deslinde de todos los montes públicos. Las resoluciones que se 
adopten en estas materias serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, una vez agotada la vía administrativa.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado e 
inconstitucionales las referencias al "deslinde de montes públicos" en los términos del 
fundamento jurídico 6 de la Sentencia del TC 96/2020, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2020-9784

Las cuestiones de propiedad que se susciten como consecuencia de la tramitación de 
estos expedientes se resolverán por el orden jurisdiccional civil, al que podrá acudir tanto la 
Administración como los particulares.

Artículo 32.  
Mediante el ejercicio de la potestad investigadora, la Administración Forestal tomará 

constancia documental sobre la titularidad, cuando ésta no le conste anteriormente o sea 
deficiente, fijando provisionalmente los límites, aforo de su extensión, cabida y linderos del 
monte.

Los propietarios a quienes afecte la investigación están obligados a aportar la 
documentación sobre su titularidad y a permitir la entrada en los terrenos forestales de 
personal autorizado, previa notificación a aquéllos.

Artículo 33.  
La recuperación de la posesión de los montes públicos que se hallen indebidamente 

poseídos, se producirá una vez adoptado el correspondiente acuerdo, previa audiencia, en 
su caso, de la Administración titular.

La potestad de decisión ejecutoria referente a la existencia y límites de los propios 
derechos de la Administración habrá de ampararse en la constancia documental del dominio 
y en la presunción posesoria que otorga la inclusión en el Catálogo de Montes de Andalucía, 
sin que pueda ser combatida por medio de interdictos o procedimientos especiales.

Se respetarán las situaciones posesorias amparadas por la presunción de legalidad que 
concede el Registro de la Propiedad, en los términos de la legislación del Estado aplicable y 
las situaciones posesorias que prueben de modo indudable la posesión en concepto de 
dueño, quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de treinta años. Se exceptúan de lo 
establecido en este párrafo los montes que tengan la consideración de dominio público, que 
no prescribirán en ningún caso.

Artículo 34.  
El deslinde de montes públicos se iniciará de oficio o a petición de cualquier persona 

interesada.
Si el procedimiento se iniciase a petición de interesados, será preciso que el solicitante 

deposite el 50 por 100 del presupuesto que se fije y se comprometa a hacerse cargo del 
total.

Reglamentariamente se fijará la participación económica de los particulares y de la 
Administración, cuando estos deslindes resulten de interés especial para ésta.
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Artículo 35.  
El deslinde se podrá realizar mediante un procedimiento abreviado y por el 

procedimiento ordinario.
Se realizarán por procedimiento abreviado los deslindes de montes públicos que se 

hallen incompletos o integrados por un expediente que, por su antigüedad, no reúna las 
características de fiabilidad y precisión que exigen las nuevas técnicas topográficas. En 
estos supuestos, se completarán los datos, documentos y amojonamiento que sean 
convenientes y, previa vista y audiencia a los afectados, se adoptará el acuerdo resolutorio 
pertinente. Si se suscitaren cuestiones de posesión consolidada o propiedad, se reiniciará el 
deslinde por el procedimiento ordinario.

Artículo 36.  
El procedimiento ordinario se iniciará mediante el correspondiente acuerdo de la 

Administración Forestal, en el que se encargará la redacción de una memoria.

Artículo 37.  
La incoación del expediente de deslinde facultará a la Administración Forestal para 

realizar, incluso en terrenos privados, los trabajos de toma de datos y apeos necesarios, 
instalar hitos y señales y recabar de los afectados los documentos que acrediten la 
titularidad de derechos sobre los predios afectados previa notificación o publicación en su 
caso. Asimismo, la iniciación del expediente de deslinde podrá implicar la suspensión del 
otorgamiento de concesiones, ocupaciones, cesiones o autorizaciones de uso. La 
aprobación del deslinde implicará el levantamiento de la suspensión.

El expediente de deslinde sólo podrá referirse a aquellos montes cuya titularidad conste 
a la Administración.

Artículo 38.  
La aprobación de la memoria llevará consigo la iniciación del trámite de apeo, a cuyo 

efecto se publicará anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, poniéndose asimismo de manifiesto en el tablón de anuncios de las 
entidades locales correspondientes, que contendrá:

1. Emplazamiento a los colindantes y a quienes acrediten un interés legítimo para 
comparecer en las sesiones de apeo y para que presenten, en la oficina de la Administración 
competente en el deslinde, los documentos que justifiquen su legitimación para personarse 
en el expediente en el plazo de treinta días.

2. Referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeos, sin que se 
precise nueva convocatoria para cada sesión, que se realizará en la anterior.

3. La advertencia a los interesados de que las declaraciones sobre los apeos habrán de 
formularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar en que aquéllos se realicen al 
objeto de evitar nuevos reconocimientos sobre el terreno.

Cuando los propietarios e interesados sean conocidos se les notificará el inicio del 
trámite de apeo y se dará vista del expediente.

Artículo 39.  
Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo aquellos títulos de dominio inscritos 

en el Registro de la Propiedad y aquellos documentos que acrediten la posesión quieta, 
pacífica e ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos pretendidos, todo ello 
sin perjuicio de la excepción prevista en el artículo 23 de esta Ley.

Cuando los interesados en el expediente aporten títulos de propiedad inscritos en el 
Registro de la Propiedad, la Administración competente se dirigirá al Registrador a fin de que 
practique la anotación preventiva de deslinde, de conformidad con la legislación del Estado 
en la materia y con los efectos y régimen en ella establecidos.
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Artículo 40.  
De cada sesión de apeo se levantará acta, en la que se describirá con precisión el 

recorrido perimetral realizado con constancia de los datos topográficos fundamentales 
recogidos en la libreta topográfica que llevará el operador. En el acta, igualmente, se 
recogerán las declaraciones, manifestaciones y observaciones formuladas por quienes 
hayan acreditado su interés legítimo en el expediente.

En cada sesión de apeo se colocarán hitos y señales que constituirán un amojonamiento 
provisional a resultas de la aprobación del deslinde.

Artículo 41.  
Finalizado el apeo, se elaborará un informe del que se dará vista y audiencia a todos los 

que hayan comparecido en el expediente o tengan acreditado interés legítimo en el mismo.
Formuladas, en su caso, las alegaciones oportunas, previo informe de la Asesoría 

jurídica, se elevará propuesta al órgano administrativo que ha de aprobar el deslinde.

Artículo 42.  
La aprobación del deslinde supone la delimitación del monte público y la declaración 

administrativa de su posesión a favor de la Administración titular del mismo.
No podrán sustanciarse durante la tramitación del procedimiento, ni como consecuencia 

de su aprobación, deslindes judiciales ni juicios posesorios sobre el mismo objeto.

Artículo 43.  
Firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de deslinde se procederá al 

amojonamiento del monte, entendido como actuación técnica que se adaptará al 
amojonamiento provisional, con las rectificaciones derivadas de las reclamaciones 
atendidas. Las rectificaciones que se produzcan se harán constar en anejo a la libreta 
topográfica resultante de los nuevos levantamientos topográficos, con asistencia, previo 
emplazamiento, de los reclamantes afectados. De tales actuaciones se levantarán actas de 
rectificación del apeo.

CAPÍTULO II
De los monte de particulares

Artículo 44.  
1. En los términos previstos en la presente Ley, son actuaciones de carácter obligatorio 

para los titulares de terrenos forestales:
a) (Derogado).
b) (Derogado).
c) El cumplimiento de instrucciones relativas al laboreo y conservación de suelos.
d) El sometimiento al régimen de autorización administrativa para los cambios de 

cultivos, usos y aprovechamientos forestales.
e) Notificar las transmisiones que afecten a terrenos forestales que superen la superficie 

de 250 hectáreas, y el resto de supuestos contemplados en la legislación forestal del Estado 
en materia de tanteo y retracto.

f) Efectuar los tratamientos fitosanitarios que ordene la Administración Forestal en 
relación a la lucha contra las plagas y enfermedades forestales, y permitir los que con 
carácter obligatorio apruebe y realice la Administración.

Asimismo notificarán la existencia de plagas o enfermedades forestales en sus terrenos 
para que se efectúen por los titulares los tratamientos que ordene la Administración Forestal.

g) La colaboración e información respecto a la Administración Forestal.
2. Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales podrán contener además las 

siguientes limitaciones y actuaciones obligatorias para los particulares:
a) La repoblación forestal.
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b) La regulación o limitación de los trabajos y aprovechamientos forestales, del pastoreo 
o de la caza.

c) La agrupación de predios forestales.
d) El establecimiento de consorcios y convenios de carácter forzoso.
3. En tanto no sean aprobados los correspondientes Planes, el Consejo de Gobierno 

podrá, mediante Decreto, establecer y concretar las actuaciones previstas en el apartado 2 
de este artículo, de acuerdo con lo establecido en la legislación del Estado.

TÍTULO IV
Gestión de los montes

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 45.  
Los montes como ecosistemas forestales deben ser gestionados de forma integrada 

contemplándose conjuntamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constituyen, 
con el fin de conseguir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, 
garantizándose la preservación de la diversidad genética y los procesos ecológicos 
esenciales.

Artículo 46.  
1. En la gestión de la vegetación se dará preferencia a la protección, conservación, 

regeneración, recuperación y mejora de los bosques de especies autóctonas, de las 
formaciones de matorral mediterráneo que presentan un estrato vegetal alto, denso y 
diverso, de las que desempeñen un importante papel protector y de las formaciones o 
enclaves de especies endémicas o en peligro de extinción.

2. La implantación de especies forestales de crecimiento rápido sólo podrá hacerse 
sobre terrenos agrícolas marginales o forestales de escaso valor ecológico, siempre que se 
justifique su rentabilidad económica o social y cuando no existan riesgos graves de erosión, 
de degradación del suelo y de los recursos hídricos.

3. Para garantizar la adecuada procedencia de las especies empleadas en las 
repoblaciones, se regularán los controles sanitarios, de origen, calidad y la comercialización 
de las semillas y plantas forestales, por la Administración Forestal.

Artículo 47.  
1. Para la conservación de la fauna las actuaciones selvícolas en los montes favorecerán 

las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies.
2. (Derogado).

Artículo 48.  
En los terrenos forestales que estén sometidos a procesos de desertificación y erosión 

grave se habrán de tomar medidas, conducentes a su recuperación y conservación referidas 
a:

a) Restauración de la cubierta vegetal, mediante la implantación de especies arbóreas y 
arbustivas adecuadas.

b) Regulación del pastoreo y la caza cuando afecte a la implantación y regeneración de 
la vegetación.
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Téngase en cuenta que se deroga la letra b), en lo que se refiere a caza, pesca y fauna 
cinegética, por la disposición derogatoria única de la Ley 8/2003, de 28 de octubre. Ref. BOE-
A-2003-21941

c) Realización de obras de hidrología para la consolidación de cauces y laderas, así 
como la contención de sedimentos.

Artículo 49.  
1. Los montes deben ser defendidos de los agentes nocivos que pongan en peligro el 

cumplimiento de sus funciones ecológicas, sociales y económicas, así como la salud 
humana.

2. La Administración Forestal podrá declarar el tratamiento obligatorio contra una plaga o 
enfermedad forestal, delimitando la zona afectada y estableciendo las medidas cautelares 
pertinentes.

3. Por parte de la Administración Forestal se prestará asesoramiento técnico para la 
lucha contra las plagas y enfermedades forestales, y podrá formalizar convenios económicos 
con los titulares para la ejecución de trabajos de prevención y extinción de enfermedades y 
plagas.

CAPÍTULO II
Incendios forestales

Artículo 50.  
(Derogado)

Artículo 51.  
(Derogado)

Artículo 52.  
(Derogado)

Artículo 53.  
(Derogado)

Artículo 54.  
(Derogado)

Artículo 55.  
(Derogado)

Artículo 56.  
Las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán la consideración de entidades de utilidad 

pública con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, destinadas a realizar de forma 
coordinada las tareas precisas para la prevención y extinción de incendios forestales y la 
defensa contra las plagas, de acuerdo con las previsiones de la presente Ley y las 
instrucciones dictadas por la Administración Forestal.

Las Agrupaciones de Defensa Forestal deberán inscribirse en el registro administrativo 
que se crea al efecto dependiente de la Administración Forestal.
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Artículo 57.  
En las Agrupaciones de Defensa Forestal podrán integrarse los titulares de terrenos 

forestales, las agrupaciones de los mismos, las Entidades Locales, las asociaciones que 
tengan por finalidad la conservación de la naturaleza y las organizaciones profesionales 
agrarias.

Artículo 58.  
(Derogado).

Artículo 59.  
(Derogado).

TÍTULO V
De los usos y aprovechamientos del monte

Artículo 60.  
Los usos y aprovechamientos de los recursos naturales renovables de los montes 

habrán de realizarse conforme a los principios definidos en esta Ley de manera que quede 
garantizada la persistencia y capacidad de renovación de los mismos.

Artículo 61.  
Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas y leñas, corcho, frutos, 

pastos, fauna cinegética, plantas aromáticas y medicinales, setas y los demás productos de 
los terrenos forestales.

Téngase en cuenta que se deroga este artículo, en lo que se refiere a caza, pesca y fauna 
cinegética, por la disposición derogatoria única de la Ley 8/2003, de 28 de octubre. Ref. BOE-
A-2003-21941

Artículo 62.  
1. A los efectos previstos en el artículo 60, los titulares de predios forestales podrán 

presentar Proyectos de Ordenación de Montes o Planes Técnicos que deberán ser 
elaborados por técnicos competentes en la materia siguiendo las instrucciones fijadas por la 
Administración Forestal y, en su caso, en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales.

2. Los Proyectos o Planes a que se refiere el párrafo anterior se aprobarán por la 
Administración Forestal. Transcurridos tres meses desde su presentación sin contestación 
expresa, se entenderán aprobados por silencio administrativo positivo en todos aquellos 
aspectos regulados por esta Ley, y siempre que no contravengan las instrucciones de la 
Administración Forestal y, en su caso, de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales.

Artículo 63.  
Los aprovechamientos de maderas, leñas y corcho en los terrenos forestales privados 

que tengan aprobados Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos y que hayan de 
realizarse conforme a las prescripciones de los mismos, no necesitarán autorización, siendo, 
no obstante, obligatoria la notificación previa a la Administración Forestal.

Artículo 64.  
1. Se requerirá autorización de la Administración Forestal cuando los aprovechamientos 

a los que se refiere el artículo anterior no estén contenidos en los Proyectos de Ordenación y 
Planes Técnicos aprobados.
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Reglamentariamente se podrá excepcionar del régimen de autorización aquellos usos y 
aprovechamientos que no pongan en peligro la conservación y funcionalidad de los recursos 
y terrenos forestales, estableciendo en cada caso las condiciones en que podrán realizarse.

2. Las autorizaciones de aprovechamientos forestales fijarán las condiciones técnicas 
por las que se deberán regir la ejecución de los mismos y tendrán una vigencia de un año 
desde su expedición, salvo que en los mismos se establezca otro plazo.

3. La Administración Forestal podrá regular el aprovechamiento de la caza y la pesca, los 
pastos, frutos, resinas y otros de carácter secundario, cuando se realicen de modo que 
pudieran producir efectos ecológicos negativos sobre la conservación de la fauna, la 
vegetación, el agua o el suelo.

Téngase en cuenta que se deroga el apartado 3, en lo que se refiere a caza, pesca y fauna 
cinegética, por la disposición derogatoria única de la Ley 8/2003, de 28 de octubre. Ref. BOE-
A-2003-21941

Artículo 65.  
1. Los aprovechamientos de los montes públicos deberán realizarse conforme a los 

Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aprobados por la Administración Forestal.
2. Los Proyectos y Planes serán redactados por la Entidad Pública que ostente la 

titularidad del monte o por la propia Administración Forestal cuando exista el correspondiente 
convenio de cooperación.

Artículo 66.  
1. Para todos los montes públicos se redactará, de conformidad con los Proyectos de 

Ordenación o Planes Técnicos, un programa anual de aprovechamiento, mejora e 
inversiones necesarias de los mismos en iguales condiciones que las señaladas en el 
artículo anterior, que deberán ser comunicados a la Administración Forestal.

2. En tanto la Entidad titular no disponga de un proyecto de ordenación o plan técnico 
aprobado se precisará un programa anual de aprovechamientos que deberá ser aprobado 
por la Administración Forestal en los mismos términos del artículo 62.2.

Artículo 67.  
(Derogado).

Artículo 68.  
1. La Administración Forestal promoverá el uso de determinados espacios de los montes 

públicos para el desarrollo de actividades recreativas, educativas y culturales compatibles 
con la conservación de los mismos.

A tal fin, reglamentariamente se establecerán las figuras de uso público que permitan 
atender las demandas sociales de disfrute del medio natural.

2. Por razones de protección o conservación en zonas o caminos forestales de los 
montes públicos, podrán establecerse limitaciones al tránsito de personas, animales y 
vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo tanto 
temporales como permanentes.

Artículo 69.  
1. El cambio de uso de los terrenos forestales para cultivos agrícolas u otros forestales 

requerirá autorización de la Administración Forestal, con independencia de la titularidad de 
los terrenos, sin perjuicio de las restantes autorizaciones o licencias requeridas.

2. La sustitución de las especies principales que constituyan masas arboladas o de 
matorrales en terrenos forestales precisará autorización de la Administración Forestal o, en 
su caso, un plan técnico y proyecto de ordenación.
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3. La reforestación de los terrenos deforestados precisará igualmente un proyecto de 
repoblación o Plan Técnico aprobado por la Administración Forestal o autorización de la 
misma.

4. Para la concesión de las autorizaciones se habrá de tener en cuenta:
a) Los valores ecológicos protectores, paisajísticos y sociales de la vegetación y 

recursos existentes o los que existieran con anterioridad en caso de incendio forestal u otro 
siniestro.

b) La pendiente del terreno.
c) Los procesos de desertificación y de grave erosión.

TÍTULO VI
Fomento y mejora de las actuaciones forestales

Artículo 70.  
1. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, la Administración 

Forestal podrá establecer con Entidades públicas o privadas y particulares cuantos 
convenios, acuerdos o contratos, públicos o privados, estime convenientes, siempre que no 
sean contrarios al ordenamiento jurídico o al interés público. La duración máxima de estos 
convenios será de diez años, sin perjuicio de su posible prórroga de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49.1.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. Podrán ser objeto de ayuda los trabajos, obras y estudios que se realicen o refieran a 
predios forestales y se ajusten a los criterios del Plan Forestal Andaluz.

3. Podrán ser beneficiarios de las ayudas, tanto los propietarios de los terrenos a que se 
refiere el artículo anterior, como aquellas personas naturales o jurídicas a las que los 
propietarios hayan cedido el uso o disfrute de sus terrenos o establecido acuerdos que 
impliquen la mejora de conservación y de la producción mediante trabajos forestales.

4. No serán objeto de ayudas los trabajos, obras o estudios que vengan impuestos como 
consecuencia de la obligación de reparar los daños causados por una actuación que haya 
sido objeto de una sanción, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 99.

Artículo 71.  
1. Los beneficios que se pueden conceder consistirán en:
a) Subvenciones.
b) Anticipos reintegrables.
c) Créditos.
d) Cualesquiera otros que se establezcan en el desarrollo de esta Ley.
2. Reglamentariamente se fijarán los porcentajes máximos de ayudas, así como las 

prioridades de concesión en función de los objetivos que se persigan con las actuaciones 
previstas y, en todo caso, deberán compatibilizarse con el régimen de ayudas previstas en la 
normativa comunitaria.

Artículo 72.  
La Administración Forestal Andaluza, en el marco del Plan Andaluz de Investigación, 

promoverá el desarrollo de la investigación, experimentación y estudios en materia forestal 
que permita disponer de los conocimientos científicos y técnicos necesarios para la 
ejecución de las actuaciones sobre el medio natural.

Asimismo realizará las acciones precisas para mejorar el nivel de formacion y 
capacitación de los que han de participar en las actividades forestales tanto en el sector 
público como en el privado.
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La Consejería de Agricultura y Pesca, dentro del Plan Andaluz de Investigación, 
establecerá directamente o en colaboración con otras Entidades públicas o privadas los 
mecanismos que conduzcan a alcanzar los fines de investigación y capacitación señalados.

Se podrán establecer convenios con Entidades públicas o privadas para la gestión de 
fincas o terrenos forestales encaminados a la investigación experimentación, divulgación y 
demostración de actuaciones forestales.

Artículo 73.  
Con el fin de lograr una mayor eficacia técnica y económica en la gestión de los montes 

se promoverá:
a) La agrupación de propietarios con el fin de obtener una mejor transformación y 

comercialización de los productos forestales.
b) La integración de productores, transformadores y comercializadores con los beneficios 

que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 74.  
Constituyen infracciones en materia forestal las acciones u omisiones de los sujetos 

responsables tipificadas en este título.

Artículo 75.  
Son infracciones los incumplimientos del deber de conservación y del de vigilancia en 

relación con aquél de los titulares de terrenos forestales, por actos u omisiones propios de 
aquellas personas de quien deban responder y que lleven consigo riesgo o daño.

Se entenderán incluidas en estas infracciones el incumplimiento del deber de 
conservación y vigilancia en relación con las siguientes medidas:

1. La de preservación de los ecosistemas, de los enclaves forestales, de la flora y la 
fauna silvestre y del paisaje.

2. Las de defensa del monte contra los incendios, plagas y enfermedades forestales.
3. Las de laboreo y conservación de suelos, así como las tendentes a evitar los procesos 

de desertificación y erosión graves.

Artículo 76.  
Son igualmente infracciones las actuaciones en los terrenos forestales para los que esta 

Ley o los Planes de Ordenación de Recursos Naturales requieran autorización y no haya 
sido obtenida; concretamente:

1. El cambio de cultivo de forestal a agrícola y los cambios de uso forestal.
2. La corta, quema, arranque o inutilización de las especies arbóreas o arbustivas que 

reglamentariamente se determinen.
3. La roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación sobre los mismos que 

produzca o pueda ocasionar procesos de erosión.
4. El desbroce, la poda u otras tareas selvícolas.
5. La sustitución de las especies principales en las masas arboladas y las 

reforestaciones.
6. Los aprovechamientos principales o secundarios.
7. (Derogado).
8. La ocupación de montes públicos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 87  Ley «Forestal de Andalucía»

– 2265 –



9. La realización, sin autorización, de vertidos de materiales sólidos o líquidos que 
puedan producir alteraciones en el medio natural.

Artículo 77.  
Se consideran asimismo infracciones:
1. La obstrucción por acción u omisión a las actuaciones de investigación, inspección y 

control de la Administración Forestal y sus agentes.
2. La omisión del deber de colaboración del propietario o titular del monte cuando sea 

requerido a fin de determinar quien sea la persona o personas responsables.
3. El pastoreo o la caza en superficies vedadas.

Téngase en cuenta que el apartado 3 ha sido derogado en lo que se refiere a caza, pesca y 
fauna cinegética, por la disposición derogatoria única de la Ley 8/2003, de 28 de octubre. Ref. 
BOE-A-2003-21941

4. El tránsito o permanencia en caminos o zonas forestales donde exista prohibición 
expresa en tal sentido.

5. La alteración de hitos, señales o mojones que sirvan para delimitar los montes 
públicos.

6. Cualquier incumplimiento de las autorizaciones concedidas, o del contenido de los 
Planes de Ordenación o Técnicos de los Montes.

7. La inhibición en la realización de actuaciones que se determinen en esta Ley o en las 
medidas específicas contenidas en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales.

8. La realización de actuaciones en terrenos forestales con incumplimiento de las 
condiciones, requisitos y limitaciones establecidos reglamentariamente.

9. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

10. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

11. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

CAPÍTULO II
Sujetos responsables

Artículo 78.  
Son sujetos responsables de las infracciones:
1. Los propietarios o titulares de la explotación de terrenos forestales por las infracciones 

cometidas por ellos o personas que se encuentren unidas a los mismos por una relación 
laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho, salvo que acrediten la diligencia 
debida.

2. Los propietarios o titulares de la explotación de terrenos forestales serán responsables 
subsidiarios en relación con la reparación de daños ocasionados por personas que se 
encuentren unidas a los mismos por relación laboral, de servicio o por cualquier otra de 
hecho o de derecho.

3. La autoridad, funcionario o empleado público que, en el ejercicio de su cargo, 
ordenase, favoreciese o consintiese los hechos determinantes de infracción, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal, civil o disciplinaria en que pudieran incurrir.

4. El titular de la autorización concedida en aplicación de esta Ley, salvo demostración 
en contrario, por cualquier incumplimiento sobre lo autorizado.
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5. Los concesionarios del dominio o servicio público y los contratistas, subcontratistas o 
concesionarios de obras públicas en los términos de los apartados anteriores.

6. En todo caso, cuando exista pluralidad de responsables y no pueda determinarse el 
grado de participación en vía administrativa, la responsabilidad será mancomunada.

Artículo 79.  
Los autores o partícipes de las infracciones vendrán obligados a la reparación e 

indemnización de los daños causados.

CAPÍTULO III
Calificación de las infracciones

Artículo 80.  
1. Se considerarán infracciones especialmente graves aquéllas en las que las 

alteraciones de los terrenos forestales y sus recursos, así como las consecuencias que de la 
misma se deriven, produzcan daños que les imposibiliten recuperarse conforme al criterio 
técnico de la Administración Forestal y siempre que la superficie alterada sea superior a dos 
hectáreas.

También tendrán la consideración de infracciones especialmente graves los daños 
producidos a especies forestales que afecten a más de dos hectáreas y cuya recuperación 
requiera un plazo de tiempo superior a 40 años o falte más de otro período igual para 
completar la vida vegetativa de la especie afectada, que será estimada reglamentariamente.

2. Se considerarán infracciones muy graves aquellas en las que las alteraciones de los 
terrenos forestales y sus recursos, así como las consecuencias que de las mismas se 
deriven produzcan daños que afecten a una superficie superior a media hectárea y cuya 
recuperación no se pueda garantizar según criterio técnico de la Administración Forestal, o, 
en todo caso, que el plazo preciso de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de este 
artículo sea al menos de 20 años.

3. Se considerarán infracciones graves las que supongan una alteración en los terrenos 
forestales y sus recursos siempre que sean susceptibles de recuperación y no estén 
contempladas en los apartados precedentes.

4. Son infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en 
este título, cuando no concurran ninguna de las circunstancias previstas en los números 
anteriores.

5. La reincidencia en la comisión de las infracciones anteriormente descritas conllevará 
la calificación de las mismas en el grupo inmediato superior.

Habrá reincidencia si, en el momento de cometerse la infracción, no hubieran 
transcurrido cinco años desde la imposición por resolución firme en vía administrativa de otra 
sanción por infracción análoga.

Artículo 81.  
Cuando los hechos determinantes de la sanción pudieran constituir delito o falta, la 

Administración forestal, sin perjuicio de adoptar las medidas cautelares oportunas, pondrá 
los hechos en conocimiento del orden jurisdiccional competente para que exija la 
responsabilidad que, en su caso, hubiese lugar, suspendiendo las actuaciones 
administrativas, que se reanudarán si se excluyera la responsabilidad penal, con 
independencia, en su caso, de las medidas disciplinarias correspondientes.

Artículo 82.  
No afectará al procedimiento sancionador la responsabilidad civil por lucro cesante o 

daño emergente que pueda ser demandada ante el orden jurisdiccional civil por perjudicados 
ajenos al autor de la infracción.
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Artículo 83.  
Serán circunstancias que atenuarán o agravarán la infracción:
1. La repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño o deterioro producido.
2. El beneficio ilícito obtenido.
3. El grado de participación.
4. La intencionalidad.
5. Las reincidencias múltiples o su inexistencia.
6. La mayor o menor importancia de las actuaciones reparadoras del daño producido.
7. La concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para encubrir 

otras posibles.
8. La falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas para la normal conservación del monte.
9. La negativa absoluta o mera obstrucción en las actuaciones de la Administración o la 

colaboración en ellas.

Artículo 84.  
Agravarán la infracción:
1. Ejecutar el hecho constitutivo de infracción aprovechando las circunstancias de lugar, 

tiempo o auxilio de otra persona, que faciliten la impunidad.
2. Aumentar deliberadamente el daño causando otros innecesarios.
3. Cometer la infracción mediante precio, recompensa o promesa.

Artículo 85.  
Para la determinación, en cada caso, del importe de las sanciones que se contienen en 

el artículo 87, se procederá mediante su división en grados, atendiendo, para la aplicación 
de los mismos, a la concurrencia de circunstancias que atenúen o agraven la 
responsabilidad.

En los supuestos de responsabilidad por infracción del deber de vigilancia, se aplicará la 
cuantía mínima prevista para cada tipo de infracción, pudiendo rebajarse a la sanción del 
tipo inferior.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 86.  
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán sancionadas de la forma 

siguiente:
a) Infracciones leves: Multas de 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves: Multas de 100.001 a 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves: Multas de 1.00.001 a 10.000.000 de pesetas.
d) Infracciones especialmente graves: Multas de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.

Artículo 87.  
1. Las sanciones por las infracciones previstas en el artículo anterior serán 

incrementadas, si la cuantía total deducida de los supuestos que a continuación se indican, 
resulta mayor que la cuantía prevista en dicho artículo:

a) La corta, arranque o inutilización de las especies arbóreas de crecimiento lento que 
reglamentariamente se determinen: 100.000 pesetas por pie afectado.

b) La corta, arranque, poda o inutilización de las restantes especies de crecimiento lento: 
50.000 pesetas por pie afectado.
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c) La roza, descuaje, quema, aprovechamiento selectivo o cualquier otra acción que 
incida negativamente sobre agrupaciones de matorral con estrato principal de gran 
diversidad: 150.000 pesetas por hectárea.

2. Cuando la cuantía resultante calculada sobre las bases previstas en este artículo sea 
notoriamente inferior a las establecidas en el artículo anterior será valorada como 
circunstancia atenuante de la infracción.

3. En ningún caso, la cuantía máxima de la sanción que resulte de la aplicación del 
presente artículo podrá superar la cantidad de 50.000.000 de pesetas.

4. La cuantía de las sanciones podrá ser actualizada por Decreto del Consejo de 
Gobierno de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo o sistema que lo sustituya.

Artículo 88.  
La Administración Forestal acordará, como sanción accesoria, el decomiso de los 

productos forestales ilegalmente obtenidos y de los medios utilizados para su obtención en 
los supuestos de faltas especialmente graves, muy graves y graves. De resultar procedente 
la devolución de los productos o medios embargados y depositados se podrá sustituir por su 
importe.

Artículo 89.  
No tendrá la consideración de sanción el embargo y depósito de los productos forestales 

ilegalmente obtenidos y de los medios utilizados para su obtención, acordada por la 
Administración Forestal a través de sus Inspectores o Agentes.

Tampoco tendrán la consideración de sanciones las obligaciones que corresponden a los 
autores o partícipes de las infracciones o responsables subsidiarios en la reparación e 
indemnización de los daños como consecuencia de los hechos configurados como infracción 
en la presente Ley.

CAPÍTULO V
Atribuciones orgánicas

Artículo 90.  
1. Corresponden a la Administración Forestal de Andalucía las facultades de disciplina, 

vigilancia e inspección de las disposiciones contenidas en la presente Ley, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a otras Administraciones.

2. La Administración Forestal perseguirá las actuaciones de las personas y Entidades 
públicas o privadas que, con su actuación, entorpezcan la consecución de los objetivos de la 
presente Ley.

Artículo 91.  
En el ejercicio de su función, los Inspectores habilitados singular o genéricamente y los 

agentes forestales tendrán el carácter de agentes de la autoridad, sin que precise su 
declaración o manifestación en acta la ratificación para obtener la presunción legal de 
veracidad de los hechos relatados.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los Inspectores y Agentes Forestales 
podrán acceder a los terrenos forestales a fin de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la presente Ley.

Artículo 92.  
1. La competencia para la imposición de sanciones a que se refiere la presente Ley 

corresponderá:
a) A los órganos periféricos de la Administración Forestal hasta 1.000.000 de pesetas.
b) A los órganos superiores de Administración Forestal Institucional, en sus respectivos 

ámbitos territoriales, hasta 10.000.000 de pesetas.
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c) A las respectivas Consejerías, a cuyos Departamentos estén adscritos los organismos 
a que se hace referencia en el apartado b) de este artículo, hasta 25.000.000 de pesetas.

d) Al Consejo de Gobierno para sanciones que excedan de 25.000.000 de pesetas.
2. La incoación de los expedientes sancionadores se realizará en todo caso por los 

órganos periféricos de la Administración Forestal.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 93.  
Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán a los cuatro años las 

especialmente graves y muy graves, al año, las graves y a los dos meses las leves. La 
prescripción se interrumpirá desde que el procedimiento se dirija contra el presunto infractor.

Los términos previstos en el apartado anterior se computarán desde el día en que se 
hubiera cometido la infracción, desde el día en que se realizó la última infracción en los 
supuestos de infracción continuada y desde que se eliminó la situación ilícita en los 
supuestos de infracción permanente.

Caducará la acción para perseguir la infracción cuando, conocida por la Administración 
su existencia y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubieran 
transcurrido seis meses sin que la autoridad competente ordene incoar el oportuno 
procedimiento o, iniciado el procedimiento sancionador, transcurran seis meses sin actividad 
de la Administración.

Artículo 94.  
El procedimiento se ajustará a lo establecido en la legislación administrativa general 

vigente para el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
contenidas en el presente título.

Artículo 95.  
Los expedientes sancionadores podrán iniciarse por denuncia de los Agentes Forestales, 

por actas levantadas por Inspectores, por comunicación de alguna autoridad u órgano 
administrativo o por denuncia formulada por particulares. Con carácter previo a la incoación 
de expedientes, podrá ordenarse la práctica de diligencias preliminares para el 
esclarecimiento de los hechos.

Artículo 96.  
Por razones de ejemplaridad y siempre que concurran las circunstancias de reincidencia 

en infracciones de naturaleza análoga, acreditada intencionalidad en el expediente 
administrativo, daños a terceros o tengan la calificación de infracciones especialmente 
graves, la autoridad que resuelva el expediente podrá acordar la publicación de las 
sanciones en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y a través de los medios de 
comunicación que considere oportunos, una vez que hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa. La publicación contendrá, además de la sanción, el nombre, apellidos, 
denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas responsables, la finca, su 
término municipal y provincial, así como la índole y naturaleza de la infracción.

Artículo 97.  
La interposición de recursos administrativos suspenderá la ejecución del acto 

sancionador siempre que se solicite y hasta su firmeza en vía administrativa.

Artículo 98.  
La restauración, repoblación y obras que se consideren necesarias para la reparación de 

daños causados en los terrenos forestales, como consecuencia de faltas graves, muy graves 
o especialmente graves, sin perjuicio de las facultades de expropiación cuando proceda o de 
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ejecución subsidiaria por la Administración, podrán ser susceptibles de la utilización del 
medio de ejecución forzosa de actos administrativos en los términos previstos en el artículo 
107 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo o norma que la sustituya.

A estos efectos se establecen las siguientes multas coercitivas:
a) Incumplimiento durante tres meses del inicio de las actuaciones ordenadas: 25.000 

pesetas cada uno por hectárea o fracción de ésta.
b) Incumplimiento durante seis meses del inicio de las actuaciones ordenadas, o por 

transcurso del plazo concedido en el primer apercibimiento: 50.000 pesetas por hectárea o 
fracción de ésta.

c) Incumplimiento de sucesivos plazos a los anteriores para el inicio de actuaciones 
ordenadas: 100.000 pesetas cada uno por hectárea o fracción de ésta.

d) Incumplimiento de plazo para finalización de actuaciones ordenadas: 50.000 pesetas 
por hectárea o fracción de ésta.

e) Por no atender a los requerimientos posteriores que se realicen por incumplimiento de 
plazos concedidos para finalizar las actuaciones ordenadas: 100.000 pesetas cada uno por 
hectárea o fracción de ésta.

Artículo 99.  
1. La repoblación impuesta para reparar los daños producidos como consecuencia de las 

infracciones previstas en la presente Ley, deberá realizarse dentro del primer período hábil 
para la plantación o siembra, a contar desde el día en que la sanción adquiera firmeza en vía 
administrativa.

2. Dicha repoblación se efectuará de acuerdo con un Plan Técnico que garantice el 
mantenimiento y conservación de las masas creadas. En dicho Plan se establecerán las 
especies idóneas para la repoblación.

3. Se practicará nota marginal en el Registro de la Propiedad sobre la finca o fincas 
afectadas por dicha obligación.

Artículo 100.  
Si en la restauración del daño causado se realizaran inversiones o actuaciones que 

mejoraran sustancialmente la situación de los terrenos forestales sobre la anterior, 
reconocida en la aprobación del correspondiente Plan Técnico, la Administración Forestal 
podrá conceder subvenciones sobre todo o parte de la cuantía de la inversión.

Disposición adicional primera.  
Las actuaciones y Planes de Transformación Forestales, previstos en el artículo 46 de la 

Ley de Reforma Agraria, se llevarán a cabo, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, a través de los correspondientes Planes de Ordenación de Recursos Naturales, 
integrándose y adecuándose aquéllas con las restantes medidas previstas en los respectivos 
Decretos de Actuación en Comarcas de Reforma Agraria o, en su caso, en los Decretos 
aprobatorios de transformaciones en grandes zonas.

Disposición adicional segunda.  
Corresponde al Consejero a quien esté adscrita la Administración Forestal el ejercicio de 

la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.

Disposición adicional tercera.  
Reglamentariamente se determinará el título, procedimiento, vigencia, efectos y 

cancelación de las notas marginales previstas en los artículos 59 y 99.

Disposición adicional cuarta.  
Los contratos administrativos de aprovechamientos forestales, con excepción de los 

apícolas, que realice la Administración de la Junta de Andalucía, se regirán por lo dispuesto 
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en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y, en especial, por las normas 
reguladoras del contrato de obras.

Disposición transitoria primera.  
Los débitos a la Administración por repoblaciones forestales realizadas, en ningún caso 

podrán ser superiores al valor estimado del vuelo creado. En los supuestos de convenios y 
consorcios suscritos con Entidades Locales o particulares, los débitos resultantes de los 
mismos podrán ser condonados total o parcialmente. Asimismo, y siempre que se cuente 
con la conformidad de los propietarios, estos convenios y consorcios se rescindirán a saldo 
cero sin necesidad de efectuar liquidación de cuentas cuando concurra alguna de las 
condiciones establecidas en la disposición adicional primera de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes.

Disposición transitoria segunda.  
Los Planes de Transformación Forestales aprobados al amparo de la Ley 8/1984, de 3 

de julio, de Reforma Agraria y en fase de ejecución, se adaptarán a las previsiones de la 
presente Ley en tanto no perjudiquen derechos de los afectados.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no se proceda a la aprobación del Reglamento de ejecución y desarrollo de la 

presente Ley, la relación de especies sometidas al régimen jurídico previsto en el artículo 
228 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, será la 
contenida en dicho articulo y disposiciones de desarrollo del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria cuarta.  
Las figuras de planeamiento urbanístico que a la entrada en vigor de la presente Ley no 

hayan sido aprobadas provisionalmente deberán ajustarse al procedimiento previsto en el 
apartado 2 del artículo 8.

A los instrumentos de planeamiento urbanístico que se encuentren en fase de 
tramitación y sobre los que no haya recaído aprobación definitiva a la entrada en vigor de la 
presente Ley, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 a efectos de la 
consideración de los montes de dominio público como suelo no urbanizable de especial 
protección.

Disposición transitoria quinta.  
(Derogado).

Disposición derogatoria.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, queda derogado expresamente el 

artículo 31 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
así como cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  
El Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión Interdepartamental que a su 

efecto se constituya, determinará el modelo organizativo más conveniente de la 
Administración Forestal Andaluza en aras al mejor cumplimiento de los fines de esta Ley.

Disposición final segunda.  
En lo no regulado específicamente en esta Ley, relativo al régimen jurídico de los bienes 

de dominio público o patrimoniales de la Comunidad Autónoma se aplicará la regulación 
contenida en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y, en su defecto, el resto del ordenamiento jurídico.
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Disposición final tercera.  
De acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, las Leyes del 

Estado en materia de montes y de conservación de la naturaleza tienen el valor de derecho 
supletorio respecto a lo establecido en la presente Ley en las materias no reguladas en la 
misma o en aquellas disposiciones que puedan servirles de complemento.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación, salvo las 

disposiciones contenidas en el título VII, relativas al régimen sancionador, que entrará en 
vigor a los tres meses de la publicación de la presente Ley.
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§ 88

Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha Contra los 
Incendios Forestales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 82, de 17 de julio de 1999

«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 1999
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-1999-17140

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Prevención y Lucha Contra los Incendios Forestales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los incendios forestales constituyen una grave amenaza para el medio natural y, sin 

embargo, cada año cientos, cuando no miles, de hectáreas sucumben a la acción del fuego, 
motivado tanto por causas naturales como por la malicia y la desidia humanas. Para luchar 
contra este azote se ha contado hasta la fecha con la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre 
incendios forestales, y su Reglamento, aprobado por el Decreto 3769/1972, de 23 de 
diciembre, disposiciones ambas en las que el transcurso del tiempo ha dejado sentir 
ampliamente sus efectos, especialmente desde una óptica de evolución tan vertiginosa como 
la medioambiental.

La materia se halla también incluida en el campo de la protección civil, cuya normativa se 
encuentra esencialmente contenida en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, en 
el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de marzo de 1993, por el 
que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta desde 1992 con su propia 
Ley Forestal, en la que se recogen los principios básicos sobre la materia desde una óptica 
acorde con el papel que a los montes corresponde otorgar en las postrimerías del siglo XX, 
pero cuya visión integral de aquéllos impide una regulación exhaustiva de un tema tan 
crucial para la protección de los recursos naturales como los incendios forestales. De ahí 
que los aspectos esenciales de la acción administrativa y el establecimiento de limitaciones a 
la actuación de los particulares se encuentran regulados en el Decreto 470/1994, de 20 de 
diciembre, de Prevención de Incendios Forestales, y en el Decreto 108/1995, de 2 de mayo, 
por el que se aprueba el Plan de Lucha contra los Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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La presente Ley nace, por tanto, de la necesidad de modernizar el régimen jurídico de la 
prevención y lucha contra los incendios forestales y encuentra su principal fundamento 
competencial en los artículos 13.7 y 15.1.7 del Estatuto de Autonomía de Andalucía relativos 
a las materias de montes, aprovechamientos y servicios forestales y de medio ambiente, 
respectivamente; sin olvidar que ambos títulos, lejos de legitimar un desenvolvimiento 
autónomo, deben ser necesariamente ejercidos en el marco de la legislación básica del 
Estado sobre protección del medio ambiente y sobre montes y aprovechamientos forestales, 
dictada al amparo del artículo 149.1.23. a de la Constitución, e igualmente en el respeto a 
cualquier otro título competencial estatal constitucionalmente previsto que tenga conexión 
con su contenido, como los relativos a legislación civil (artículo 149.1.8. a de la Constitución 
Española), seguridad pública (artículo 149.1.29. a ) o bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas, legislación sobre expropiación forzosa y legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas (artículo 149.1.18.ª).

Sin perjuicio de los anteriores, otros títulos competenciales estatutariamente asumidos 
por nuestra Comunidad Autónoma inciden sobre aspectos concretos del texto, como los 
referentes a la mejora y ordenación de las explotaciones forestales (artículo 18.1.4 del 
Estatuto de Autonomía), régimen local (artículo 13.3), bienes de dominio público y 
patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma (artículo 13.6), 
urbanismo (artículo 13.8), asociaciones (artículo 13.25) o expropiación forzosa, en los 
términos, esta última, vinculados al carácter medial o instrumental que ha destacado la 
jurisprudencia constitucional.

En una línea integradora, para evitar una dispersión normativa contraria al principio de 
seguridad jurídica, se ha trasladado a la presente Ley el contenido de determinados artículos 
de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, referentes a los incendios forestales, 
con la correspondiente derogación de los mismos.

En relación con el contenido, la presente Ley comienza fijando el concepto de incendio 
forestal, definido como el que afecta a montes o terrenos forestales. Se delimita, además, 
una zona perimetral, denominada Zona de Influencia Forestal, que permite adoptar medidas 
preventivas en un ámbito más amplio que el estrictamente forestal, ya que los incendios se 
derivan en ocasiones de actividades que no se localizan en el propio monte sino en sus 
inmediaciones.

La Ley parte del principio de que la prevención y lucha contra los incendios forestales 
conciernen a todos, y de que el uso de los montes debe estar presidido por la necesidad de 
prevenir la iniciación o propagación de incendios forestales. Siguiendo la ya antigua tradición 
de exigir a cada uno lo que pueda aportar en la lucha contra los incendios, recogida en fecha 
más reciente por la legislación de protección civil, se configura la colaboración ciudadana 
como obligatoria, si bien se exige más a quien más se beneficia del monte, por lo que los 
propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de terrenos o 
explotaciones forestales deberán asumir las obligaciones derivadas de dicha titularidad.

En materia de acción administrativa se fijan las competencias de las Administraciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que deben intervenir en la materia y la necesaria 
colaboración entre las mismas.

Para canalizar la colaboración de los propietarios forestales, incluidas las Entidades 
Locales y asociaciones o entidades previstas por la Ley, se acude a la figura de la 
Agrupación de Defensa Forestal, instaurada en la Ley Forestal de Andalucía y de la que 
destaca su carácter voluntario. Asimismo, se regulan los Grupos Locales de Pronto Auxilio, 
promovidos por las Entidades Locales, y otros grupos equivalentes que sirvan de cauce a la 
participación voluntaria de los ciudadanos en la prevención y lucha contra los incendios 
forestales.

Se presta una especial atención a los aspectos relativos a la prevención, partiendo de la 
base de que la acción más eficaz contra los incendios forestales es la de evitar que se 
produzcan. De ahí que se contemple la planificación preventiva y se prevea la regulación de 
los usos y actividades susceptibles de provocar incendios forestales, fijando las bases para 
el señalamiento de las épocas y zonas de peligro a partir de la ya amplia experiencia 
adquirida en este tema.

La planificación se realiza a través de dos clases de instrumentos dedicados, 
respectivamente, a la prevención y a la lucha contra los incendios forestales, no sólo con 
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objetivos distintos, sino con uso de metodología y recursos claramente diferenciados. En 
cuanto a la primera, y partiendo de la conveniencia de que exista un instrumento integrador, 
la prevención de incendios se planifica a través de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales previstos en la Ley Forestal de Andalucía. Como medio para concretar 
esta planificación en cada monte, se prevé la incorporación de previsiones de gestión 
preventiva de incendios en los instrumentos de ordenación o gestión forestal existentes, 
tales como Proyectos de Ordenación y Planes Técnicos, y en defecto de los mismos, la 
elaboración de Planes de Prevención de Incendios Forestales.

Por su parte, los Planes de Lucha Contra Incendios recogen las previsiones establecidas 
en materia de protección civil y extienden su ámbito a la circunscripción propia de la 
Administración cuyos recursos pretenden ordenar, o bien al del espacio concreto cuya 
situación de potencial riesgo haga necesaria su elaboración, como es el caso de los Planes 
de Autoprotección.

Como novedad destacable, en el título dedicado a la financiación y los incentivos, se 
reconoce, de una parte, la necesidad de apoyar desde la Administración las actividades de 
los titulares de los montes, cuyas obligaciones en materia de prevención no siempre resultan 
proporcionadas con la rentabilidad económica de sus propiedades y, de otra, la obligación de 
los administrados de contribuir al sostenimiento de los servicios de los que se benefician 
directamente. Para hacer efectiva esta última se crea la Tasa de Extinción de Incendios 
Forestales, figura impositiva que repercute en los titulares de los montes el coste de 
extinción de los incendios, por aplicación de una tarifa referida a los medios empleados en 
cada caso, si bien modulada con la fijación de límites correctores que impiden desviaciones 
del principio de proporcionalidad.

Finalmente, partiendo de los principios consagrados en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el régimen 
sancionador recoge un catálogo de infracciones administrativas que permita aplicar medidas 
sancionadoras y exigir responsabilidades desde el propio ámbito de la Administración. En la 
calificación de las infracciones y la aplicación de las sanciones juega un papel primordial la 
consideración de la extensión afectada por el incendio y las características naturales de la 
misma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto defender los montes o terrenos forestales frente a los 

incendios y proteger a las personas y a los bienes por ellos afectados, promoviendo la 
adopción de una política activa de prevención, la actuación coordinada de todas las 
Administraciones en materia de prevención y lucha contra los incendios forestales y la 
restauración de los terrenos incendiados, así como el entorno y medio natural afectado.

Artículo 2.  Incendios forestales.
Se consideran incendios forestales los que afecten a superficies que tengan la 

consideración de montes o terrenos forestales de conformidad con la legislación forestal, 
incluyéndose los enclaves forestales localizados en terrenos agrícolas cualquiera que fuere 
su extensión, con la sola excepción de los árboles aislados.

Artículo 3.  Zona de Influencia Forestal.
A los efectos de la presente Ley, se establece una Zona de Influencia Forestal 

constituida por una franja circundante de los terrenos forestales que tendrá una anchura de 
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400 metros. El Consejo de Gobierno podrá adecuar el ancho de la mencionada franja a las 
circunstancias específicas del terreno y de la vegetación.

Artículo 4.  Uso, disfrute y explotación de los terrenos forestales.
El uso, disfrute o aprovechamiento de los montes o terrenos forestales se realizará, en 

todo caso, adoptando cuantas medidas sean necesarias para evitar el riesgo de iniciación o 
propagación de incendios forestales, con arreglo a la presente Ley y demás normativa de 
aplicación en la materia.

CAPÍTULO II
Zonas y épocas de peligro

Artículo 5.  Zonas de Peligro.
El Consejo de Gobierno podrá declarar Zonas de Peligro formadas por áreas con 

predominio de terrenos forestales y delimitadas en función de los índices de riesgo y de los 
valores a proteger.

Artículo 6.  Épocas de peligro.
1. En consideración a los antecedentes históricos sobre el riesgo de aparición de 

incendios en Andalucía y sobre la incidencia de las variables meteorológicas en el 
comportamiento del fuego, el Consejo de Gobierno determinará épocas de peligro alto, 
medio y bajo, que condicionarán la intensidad de las medidas a adoptar para la defensa de 
los terrenos forestales.

2. Cuando las circunstancias meteorológicas lo aconsejen, las épocas de peligro podrán 
ser modificadas transitoriamente por el titular de la Consejería competente en materia de 
protección civil y emergencias, debiendo comunicar dicha modificación a la Consejería 
competente en materia forestal.

3. La planificación de las medidas de prevención y lucha contra los incendios forestales y 
la ordenación o regulación de usos y actividades se establecerá en función de las diferentes 
épocas de peligro.

TÍTULO II
Actuación de la Administración Pública y de los particulares y participación 

social

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 7.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
Corresponde al Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía:
a) Establecer la política general de prevención y lucha contra los incendios forestales.
b) Elaborar y aprobar el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía.
c) Establecer las zonas y épocas de peligro.
d) Programar y ejecutar actuaciones de prevención y lucha contra los incendios 

forestales.
e) Establecer las medidas de prevención y lucha contra los incendios forestales que sea 

necesario adoptar tanto por la Administración como por los particulares y velar por su 
cumplimiento.

f) Regular las actividades susceptibles de provocar incendios forestales, así como 
autorizar la utilización de fuego y la realización de actividades generadoras de riesgo de 
incendios forestales, en los términos previstos en la legislación aplicable.
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g) Coordinar, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones de las Administraciones 
Públicas y de los particulares en las tareas de prevención y lucha contra los incendios 
forestales, y promover los mecanismos para la participación social en dichas tareas.

h) Velar por la recuperación de los terrenos incendiados y el cumplimiento de las 
medidas que al efecto se establezcan.

i) Desarrollar campañas y actividades de educación e información ambiental, en 
colaboración con entidades públicas y privadas y Corporaciones Locales, para la 
sensibilización de la población en todo lo relativo a incendios forestales.

Artículo 8.  Competencias de las Entidades Locales.
Corresponde a los municipios y otras Entidades Locales, dentro de los ámbitos 

competenciales que resulten de la presente Ley y demás normativa aplicable:
a) Elaborar y aprobar los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales.
b) Integrar los Planes de Autoprotección en los Planes Locales de Emergencia por 

Incendios Forestales.
c) Adoptar las medidas de prevención de incendios que les correspondan en los terrenos 

forestales de su titularidad.
d) Promover la formación de grupos de voluntarios para la defensa contra incendios 

forestales y establecer las medidas necesarias para facilitar la colaboración del personal 
voluntario en la prevención y lucha contra los incendios.

e) Adoptar con carácter inmediato medidas urgentes en caso de incendio, asignar los 
recursos propios a las labores de extinción y colaborar con la dirección técnica de la lucha 
contra incendios.

f) Realizar, por sí mismos o en colaboración con la Consejería competente en materia 
forestal, los trabajos de restauración que les correspondan.

Artículo 9.  Cooperación interadministrativa.
Las Administraciones Públicas Andaluzas cooperarán entre sí y colaborarán con la 

Administración del Estado y de otras Comunidades Autónomas en las tareas de prevención y 
lucha contra incendios forestales, aportando los medios materiales, humanos y económicos 
a su disposición, en los términos previstos en la presente Ley, los planes aprobados con 
arreglo a la misma y demás normas de aplicación en la materia.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 10.  Órgano competente.
Las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de incendios 

forestales se ejercerán por la Consejería competente en materia de protección civil y 
emergencias y la Consejería competente en materia forestal, en los términos establecidos 
por esta ley.

Artículo 11.  Competencias de los Alcaldes.
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable, corresponde a los Alcaldes 

adoptar medidas urgentes en caso de incendio y ordenar, en cualquier caso, la participación 
de los recursos municipales en las labores de extinción.

Artículo 12.  Agentes de Medio Ambiente y funcionarios adscritos al Plan de Emergencia por 
Incendios Forestales.

1. En el ejercicio de las funciones en materia de prevención y lucha contra los incendios 
forestales que tienen encomendadas, se reconoce a los Agentes de Medio Ambiente y a los 
funcionarios adscritos al Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía la 
condición de autoridad, estando facultados para recabar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad y de los órganos jurisdiccionales, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
que resulte de aplicación.

2. La declaración o manifestación en acta de los Agentes de Medio Ambiente y 
funcionarios a que se refiere el apartado anterior en cuanto a los hechos observados 
directamente por los mismos gozará de presunción de veracidad en la tramitación de toda 
clase de procedimientos relacionados con la presente Ley, sin perjuicio de las pruebas en 
contrario.

CAPÍTULO III
Actuación de los particulares

Artículo 13.  Obligaciones generales.
1. Toda persona deberá extremar el cuidado del monte en la realización de usos o 

actividades en el mismo, respetando las prohibiciones, limitaciones o normas establecidas al 
efecto en la presente Ley y su normativa de desarrollo.

2. Toda persona o entidad deberá prestar la colaboración requerida por las autoridades 
competentes para la lucha contra los incendios forestales y para la adopción de medidas de 
prevención o protección, que incluirá la evacuación de áreas de incendio y la intervención 
auxiliar en situaciones de emergencia por incendio forestal.

3. La realización de actividades que puedan llevar aparejado riesgo de incendios 
forestales, tanto dentro como fuera de los terrenos forestales, se ajustará a la presente Ley y 
demás normativa de aplicación.

Artículo 14.  Obligaciones de los propietarios y titulares de derechos.
Corresponde a los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y 

disfrute de terrenos o explotaciones forestales colaborar de forma activa en la ejecución de 
las actuaciones de prevención y lucha contra los incendios forestales, y en particular:

a) Adoptar las medidas que les correspondan con arreglo a la presente Ley para la 
prevención de los incendios forestales.

b) Colaborar en las tareas de extinción de incendios de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley y en los Planes de Emergencia por Incendios Forestales.

CAPÍTULO IV
Participación social

Artículo 15.  Colaboración de particulares y entidades.
1. La colaboración de los particulares en la prevención y lucha contra los incendios 

forestales se canalizará a través de las Agrupaciones de Defensa Forestal y de los Grupos 
Locales de Pronto Auxilio u organizaciones equivalentes.

2. La Consejería competente en materia de protección civil y emergencias podrá 
suscribir convenios con particulares o entidades interesados en colaborar en la prevención y 
lucha contra los incendios forestales con la finalidad de concretar y organizar su participación 
o aportación.

Artículo 16.  Agrupaciones de Defensa Forestal.
1. Con el fin de colaborar en la prevención y lucha contra los incendios forestales podrán 

constituirse Agrupaciones de Defensa Forestal, de conformidad con lo previsto en la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y su Reglamento.

2. En materia de incendios forestales las Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán 
como fines:

a) Llevar a cabo las obras y actuaciones preventivas establecidas en los instrumentos de 
planificación previstos en la presente Ley.

b) Colaborar en las labores de vigilancia y detección de incendios.
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c) Participar en las labores de extinción de incendios con arreglo a los Planes de 
Emergencia y a las instrucciones de la autoridad competente.

Artículo 17.  Grupos Locales de Pronto Auxilio y equivalentes.
1. Para colaborar en la prevención y lucha contra los incendios forestales, los municipios 

cuyo término municipal se halle incluido total o parcialmente en zona de peligro, promoverán 
la formación de Grupos Locales de Pronto Auxilio, integrados por personal voluntario que 
supere los requisitos de selección, formación y adiestramiento establecidos por la Consejería 
competente en materia de protección civil y emergencias.

2. La Consejería competente en materia de protección civil y emergencias podrá 
fomentar la constitución de grupos equivalentes con la misma finalidad que la de los Grupos 
Locales de Pronto Auxilio.

Artículo 18.  Adscripción.
1. En función de las necesidades derivadas de la ejecución del Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía, las Agrupaciones de Defensa Forestal y los Grupos 
Locales de Pronto Auxilio y equivalentes no integrados en dichas agrupaciones podrán ser 
adscritos, de acuerdo con los requisitos que reglamentariamente se establezcan, a la 
estructura operativa correspondiente y actuarán bajo la dirección, control y supervisión de la 
dirección de la misma en el desempeño de las tareas que se le encomienden.

2. Las Administraciones Públicas podrán facilitar a los grupos de voluntarios a que se 
refiere el apartado anterior medios materiales para el desempeño de sus funciones.

Artículo 19.  Colaboración en la extinción.
1. La colaboración de miembros de las Agrupaciones de Defensa Forestal y Grupos 

Locales de Pronto Auxilio o equivalentes en los trabajos de extinción se prestará a 
requerimiento de la dirección técnica de la extinción, siendo responsabilidad de aquéllos el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para dicha colaboración.

2. El personal voluntario que colabore en las tareas de extinción tendrá derecho a la 
cobertura de los riesgos y a la indemnización de los gastos, daños o perjuicios que puedan 
sufrir, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.

TÍTULO III
Prevención

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 20.  Instrumentos de planificación.
De conformidad con lo previsto en el título I de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 

Andalucía, la planificación de las actuaciones de prevención de incendios en terrenos 
forestales se incluirá en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

Artículo 21.  Contenido.
A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los Planes de Ordenación de Recursos 

Naturales contemplarán, junto a la evaluación del riesgo de incendios forestales y la 
situación actual de la prevención en el territorio, la determinación de objetivos, directrices 
generales, actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos de prevención establecidos y 
medidas de fomento y apoyo para el desarrollo de las mismas.
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CAPÍTULO II
Gestión preventiva de los terrenos forestales

Artículo 22.  Deberes relativos a la prevención de incendios.
Los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de terrenos 

o explotaciones forestales, tanto públicos como privados, realizarán las actuaciones y 
trabajos preventivos que reglamentariamente o en los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales se determinen, que podrán incluir, entre otros, trabajos selvícolas y la 
apertura y mantenimiento de cortafuegos. Asimismo, permitirán la realización en sus 
terrenos de aquellas infraestructuras necesarias, tales como vías de servicio, depósito o 
reserva de aguas, zonas de aterrizaje de helicópteros u otras análogas.

Artículo 23.  Instrumentos de gestión.
1. Corresponde a los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y 

disfrute de terrenos o explotaciones forestales, tanto públicos como privados, llevar a cabo 
su gestión preventiva a través de los Proyectos de Ordenación de Montes y Planes Técnicos 
cuando dispongan de los mismos, siendo obligatoria la inclusión en ellos de la estimación del 
riesgo de incendio forestal en la zona y de las medidas a adoptar para su evitación o, en su 
caso, la minimización de sus efectos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todo plan, programa, proyecto o solicitud de autorización o 
concesión administrativa que conlleve manejo de la vegetación forestal deberá incluir las 
correspondientes medidas de prevención de incendios.

Artículo 24.  Planes de Prevención de Incendios Forestales.
1. En defecto de Proyecto de Ordenación o Plan Técnico, la gestión preventiva de los 

terrenos forestales se realizará mediante Planes de Prevención de Incendios Forestales, 
cuya redacción corresponde a los propietarios y titulares de derechos reales o personales de 
uso y disfrute de terrenos o explotaciones forestales, tanto públicos como privados.

2. Reglamentariamente se establecerá el contenido y plazo de vigencia de los Planes de 
Prevención de Incendios Forestales. En todo caso, deberán incluir las características y 
distribución de la vegetación, el riesgo de incendios, la situación del terreno respecto a la 
prevención y las actuaciones previstas en relación a tratamientos selvícolas preventivos de 
incendios, cortafuegos y construcción de infraestructuras de apoyo.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia forestal aprobar los Planes de 
Prevención de Incendios Forestales en el marco de la planificación general elaborada por la 
Consejería competente en materia de protección civil y emergencias, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

4. Los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de 
terrenos o explotaciones forestales colindantes podrán agruparse para la elaboración de 
Planes de Prevención de Incendios Forestales de forma conjunta.

CAPÍTULO III
Actuaciones preventivas

Artículo 25.  Actuaciones de los propietarios y titulares de derechos.
Los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de terrenos 

o explotaciones forestales, tanto públicos como privados, tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar las actuaciones y trabajos previstos en los correspondientes instrumentos de 
gestión preventiva de los terrenos forestales y acreditar, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, el grado de ejecución de dichas actuaciones.

b) Adoptar las medidas que reglamentariamente se establezcan en orden a minimizar el 
riesgo de incendios, manteniendo el monte y las instalaciones propias de su explotación en 
condiciones que contribuyan a evitar la producción y propagación de aquéllos.
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Artículo 26.  Otras actuaciones.
1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre el uso del fuego o la 

realización de determinadas actividades vengan establecidas en esta Ley y demás normativa 
aplicable, los titulares de viviendas, urbanizaciones, campings e instalaciones o 
explotaciones de cualquier índole ubicados en terrenos forestales o en la zona de influencia 
forestal adoptarán las medidas preventivas y realizarán las actuaciones que 
reglamentariamente se determinen en orden a reducir el peligro de incendio forestal y los 
daños que del mismo pudieran derivarse.

2. Asimismo, el planeamiento urbanístico recogerá las previsiones a que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 27.  Actuación subsidiaria.
El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente capítulo podrá dar 

lugar, sin perjuicio de la adopción de las medidas preventivas y la imposición, en su caso, de 
las sanciones que correspondan, a la actuación subsidiaria de la Administración competente 
con cargo al obligado, previo apercibimiento al mismo.

CAPÍTULO IV
Regulación de usos y actividades

Artículo 28.  Usos y actividades prohibidos.
1. Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y Zonas de Influencia Forestal 

fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados con arreglo a la presente Ley, 
así como arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material 
susceptible de originar un incendio.

2. Reglamentariamente deberán establecerse tanto normas de regulación de usos y 
actividades susceptibles de generar riesgo de incendios en los terrenos forestales y la Zona 
de Influencia Forestal, como las prohibiciones que resulten necesarias. Asimismo, podrá 
limitarse o prohibirse el tránsito por montes públicos en las Zonas de Peligro durante las 
épocas de mayor riesgo de incendio.

Artículo 29.  Usos y actividades sometidos a autorización previa.
1. Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en disposiciones específicas aplicables a 

determinados espacios territoriales, períodos temporales o usos y actividades, en terrenos 
forestales y en la Zona de Influencia Forestal estarán sometidas a autorización administrativa 
las actividades que reglamentariamente se determine, por cuanto puedan afectar al riesgo 
de incendio.

2. La autorización se otorgará conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
establezca e impondrá las condiciones que se consideren necesarias para el ejercicio de la 
actividad.

Artículo 30.  Uso del fuego fuera de terrenos forestales.
Con el fin de evitar que el uso del fuego para labores agrícolas, caleras o carboneo fuera 

de los terrenos forestales y de la Zona de Influencia Forestal pueda originar incendios 
forestales, reglamentariamente se establecerán los requisitos exigibles en garantía de la 
minimización del riesgo de los mismos.

Artículo 31.  Vertederos, vías de comunicación y conducciones eléctricas.
1. Reglamentariamente se regularán las medidas de prevención de incendios que 

deberán cumplir los vertederos de residuos emplazados en Zonas de Peligro o en los 
terrenos forestales y sus proximidades, así como las obligaciones exigibles a los titulares de 
vías de comunicación y conducciones eléctricas que discurran por terrenos forestales y la 
Zona de Influencia Forestal.
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2. El acceso a los caminos públicos que transcurran por terrenos forestales y el tránsito 
por los mismos podrá limitarse o prohibirse cuando la presencia de factores de riesgo lo 
haga aconsejable.

TÍTULO IV
Lucha contra incendios

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 32.  Instrumentos.
La lucha contra los incendios forestales se planificará a través de los siguientes 

instrumentos:
a) Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía.
b) Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales.
c) Planes de Autoprotección por Incendios Forestales.

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 33.  Obligatoriedad.
La elaboración de los planes previstos en el artículo 32 tendrá carácter obligatorio en los 

términos previstos en esta Ley y demás normativa aplicable.

Artículo 34.  Vigencia y revisión.
1. Los Planes de Emergencia por Incendios Forestales tendrán vigencia indefinida y se 

revisarán con carácter cuatrienal o en virtud de las circunstancias que en los mismos se 
señalen.

2. La revisión de los citados planes se llevará a cabo por el mismo procedimiento exigido 
para su aprobación. Reglamentariamente se señalarán aquellos aspectos susceptibles de 
actualización mediante un trámite simplificado. No tendrá la consideración de revisión la 
actualización anual de sus programas de actuación o del catálogo de medios a utilizar.

Artículo 35.  Efectos.
1. Los Planes de Emergencia por Incendios Forestales vincularán tanto a la 

Administración Pública como a los particulares.
2. La aprobación de los planes a que se refiere el apartado anterior implicará la 

declaración de utilidad pública de las actuaciones que en los mismos se determine y la 
necesidad de ocupación de los terrenos o de adquisición de los derechos que resulten 
necesarios para su ejecución, a los fines de expropiación o imposición de servidumbres.

Sección 2.ª Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía

Artículo 36.  Objeto y ámbito.
1. El Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía tiene por objeto 

establecer las medidas para la detección y extinción de los incendios forestales y la 
resolución de las situaciones de emergencia que de ellos se deriven.

2. El ámbito territorial del plan será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. En las provincias limítrofes con otras Comunidades Autónomas se establecerán los 

necesarios convenios de cooperación para coordinar los planes de emergencia.
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Artículo 37.  Contenido.
1. Por Decreto del Consejo de Gobierno se aprobarán las directrices y contenido del Plan 

de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía, que incluirá como contenido mínimo:
a) Zonificación del territorio en función del riesgo y previsibles consecuencias de los 

incendios forestales, así como delimitación de áreas según los posibles requerimientos de 
intervención y el despliegue de medios y recursos.

b) Localización de las infraestructuras físicas existentes y las actuaciones precisas para 
la detección y extinción de los incendios forestales.

c) Establecimiento de las épocas de peligro, relacionadas con el riesgo de incendios 
forestales, en función de las previsiones generales y de los diferentes parámetros que 
definen el riesgo.

d) Estructura organizativa y procedimientos para la intervención en caso de incendio.
e) Mecanismos y procedimientos de coordinación, colaboración o cooperación con la 

Administración del Estado y las Administraciones Locales.
f) Sistemas organizativos para el encuadramiento del personal voluntario.
g) Procedimientos de información a los ciudadanos.
h) Catálogo de los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones 

previstas.
i) Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales.
2. En el Plan de Emergencia de Andalucía se integrarán los planes locales incluidos en 

su ámbito territorial.

Artículo 38.  Elaboración y aprobación.
1. El Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía será elaborado por la 

Consejería competente en materia de protección civil y emergencias y aprobado por el 
Consejo de Gobierno, sometido a información pública y audiencia de Corporaciones Locales 
y entidades sociales.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de protección civil y 
emergencias, mediante Orden, aprobará anualmente la actualización del Catálogo de 
Medios del Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía y el régimen 
aplicable a los medios personales aportados por su departamento.

Sección 3.ª Planes de Ámbito Local

Artículo 39.  Objeto y ámbito.
1. Los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales tienen por objeto 

establecer la organización, el procedimiento de actuación y la movilización de los recursos 
propios o asignados a utilizar para luchar contra los incendios forestales y hacer frente a las 
emergencias de ellos derivadas, constituyendo sus funciones básicas las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 
emergencias por incendios forestales, dentro del territorio del municipio o Entidad Local que 
corresponda.

b) Establecer sistemas de articulación con las organizaciones de otras Administraciones 
Locales incluidas en su entorno o ámbito territorial, según las previsiones del Plan de 
Emergencia de Andalucía en que se integran.

c) Zonificar el territorio en función del riesgo y las previsibles consecuencias de los 
incendios forestales, en concordancia con lo que establezca el correspondiente Plan de la 
Comunidad Autónoma, delimitar áreas según posibles requerimientos de intervención y 
despliegue de medios y recursos, así como localizar la infraestructura física a utilizar en 
operaciones de emergencia.

d) Prever la organización de Grupos Locales de Pronto Auxilio o equivalentes para la 
lucha contra incendios forestales, en los que podrá quedar encuadrado personal voluntario, y 
fomentar y promover la autoprotección.

e) Especificar procedimientos de información a la población.
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f) Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las 
actividades previstas.

2. Los Planes Locales se aplicarán en el ámbito territorial de la Entidad Local 
correspondiente.

Artículo 40.  Contenido.
1. Los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales se elaborarán en el 

marco de las directrices que establezca el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de 
Andalucía e incluirán como contenido mínimo:

a) Objeto del plan.
b) Delimitación de su ámbito territorial de aplicación.
c) Descripción territorial y zonificación.
d) Determinación de núcleos, instalaciones o construcciones en las que deberán 

elaborarse Planes de Autoprotección.
e) Localización y descripción de las infraestructuras e instalaciones de apoyo para las 

labores de detección y extinción de incendios.
f) Estructura organizativa y procedimientos de intervención, con previsión de la 

coordinación con otras Administraciones.
g) Medidas de fomento para la creación de Grupos Locales de Pronto Auxilio o 

equivalentes.
h) Procedimientos de información a la población.
i) Catalogación de los recursos disponibles.
j) Medios humanos y previsiones de movilización.
k) Procedimientos operativos.
2. Los Planes Locales incluirán como anexo todos los Planes de Autoprotección 

comprendidos en su ámbito territorial.
3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos documentales aplicables a estos 

planes.

Artículo 41.  Elaboración y aprobación.
1. La elaboración y aprobación de los Planes Locales de Emergencia por Incendios 

Forestales es obligatoria en todos los municipios cuyos términos municipales se hallen 
incluidos total o parcialmente en Zonas de Peligro, pudiendo solicitarse la colaboración de la 
Consejería competente en materia de protección civil y emergencias.

2. Corresponde a las Entidades Locales la elaboración y aprobación de los planes a que 
se refiere el párrafo anterior.

Sección 4.ª Planes de Autoprotección

Artículo 42.  Objeto.
Los Planes de Autoprotección tendrán por objeto establecer las medidas y actuaciones 

necesarias para la lucha contra los incendios forestales y la atención de las emergencias 
derivadas de los mismos que deban realizar aquellas empresas, núcleos de población 
aislada, urbanizaciones «campings», e instalaciones o actividades ubicadas en Zonas de 
Peligro, así como las asociaciones o empresas con fines de explotación forestal que realicen 
labores de explotación dentro de dichas zonas.

Artículo 43.  Contenido.
Como contenido mínimo, los Planes de Autoprotección incluirán su ámbito de referencia, 

las actividades de vigilancia y detección previstas como complemento de las incluidas en los 
Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales, la organización de los medios 
materiales y humanos disponibles, y las medidas de protección, intervención de ayudas 
exteriores y evacuación de las personas afectadas.
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Artículo 44.  Elaboración y aprobación.
1. Los planes de autoprotección serán elaborados, con carácter obligatorio y bajo su 

responsabilidad, por los titulares, propietarios, asociaciones o entidades urbanísticas 
colaboradoras o representantes de núcleos de población aislada, urbanizaciones, 
«campings», empresas e instalaciones o actividades ubicadas en Zonas de Peligro.

2. Para su inclusión en los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales, los 
Planes de Autoprotección se presentarán en el municipio o municipios correspondientes en 
los plazos y condiciones que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda prestar la Consejería competente en materia de protección civil y 
emergencias.

3. Corresponde a las Entidades Locales la aprobación de los planes a los que se refiere 
el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Extinción

Artículo 45.  Comunicación.
Todo aquel que observe la existencia o comienzo de un incendio estará obligado a 

ponerlo en conocimiento de los órganos administrativos con competencias forestales o de 
protección civil o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la forma más rápida posible.

Artículo 46.  Adopción de medidas.
Detectado un incendio forestal, las personas, entidades y Administraciones implicadas, 

dentro de sus respectivos ámbitos competenciales, adoptarán de forma inmediata las 
medidas previstas al efecto y pondrán en marcha los procedimientos recogidos en los Planes 
de Emergencia por Incendios Forestales y los Planes de Autoprotección por Incendios 
Forestales.

Artículo 47.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil y emergencias 

la dirección técnica de los trabajos de extinción de incendios forestales.
2. Las Entidades Locales en cuyo territorio se declaren incendios forestales informarán 

de los mismos, a la mayor brevedad, a la Consejería competente en materia de protección 
civil y emergencias, sin perjuicio de adoptar con carácter inmediato las medidas de urgencia 
que resulten necesarias. Asimismo, colaborarán en las tareas de extinción con los medios de 
que dispongan, de acuerdo con lo que en cada caso establezca la dirección técnica de 
extinción.

3. La intervención pública en los trabajos de extinción de incendios se desarrollará con 
arreglo a lo previsto en los Planes de Emergencia por Incendios Forestales.

Artículo 48.  Participación de los propietarios y titulares de derechos.
1. Los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de 

terrenos o explotaciones forestales participarán con todos los medios materiales de que 
dispongan en la extinción de los incendios forestales. Reglamentariamente se establecerán 
los medios de extinción exigibles a los mismos, así como a toda instalación o empresa 
situada en terreno forestal y Zonas de Influencia Forestal, en cuanto supongan riesgo de 
incendio.

2. La participación de las personas a que se refiere el apartado anterior se realizará, en 
todo caso, en el marco de los correspondientes Planes de Emergencia por Incendios 
Forestales y se atendrá a las órdenes y directrices de la Administración competente.

3. Los propietarios y titulares de derechos reales o personales de uso y disfrute de 
terrenos o explotaciones forestales, con la colaboración, en su caso, de las Administraciones 
Públicas, se responsabilizarán de la formación y adiestramiento del personal dependiente de 
los mismos en materia de extinción de incendios forestales.
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Artículo 49.  Facultades de la Administración.
En situaciones de emergencia por incendio forestal podrá procederse a la requisa u 

ocupación temporal de los bienes necesarios para la extinción, estando facultado el personal 
de lucha contra incendios forestales para el acceso a terrenos particulares y cuantas 
medidas resulten necesarias para facilitar la extinción. Los perjuicios derivados de la 
actuación pública en tales supuestos serán indemnizables de acuerdo con lo que establezca 
la normativa de aplicación.

TÍTULO V
Áreas incendiadas

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 50.  Calificación jurídica de los terrenos.
La pérdida total o parcial de cubierta vegetal como consecuencia de un incendio forestal 

no alterará la calificación jurídica de dicha superficie como terreno forestal.

Artículo 51.  Obligación de restauración.
1. Los propietarios de los terrenos forestales incendiados adoptarán las medidas y 

realizarán las actuaciones de reparación o restauración que, en su caso, resulten necesarias 
para la recuperación de las áreas incendiadas, sin perjuicio de la exigencia de las 
responsabilidades que correspondan a los causantes del incendio.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, los propietarios de los terrenos 
forestales incendiados elaborarán, en el plazo que reglamentariamente se determine, un 
Plan de Restauración en el que se evalúe la situación de los terrenos incendiados tanto 
desde el punto de vista de la producción forestal como de la conservación de la flora, la 
fauna, el suelo y los ecosistemas, y se propongan las actuaciones o medidas destinadas a la 
restauración o regeneración de los terrenos, incluyéndose el acotamiento temporal de 
aquellos aprovechamientos o actividades incompatibles con su regeneración por un plazo 
que deberá ser superior a un año, salvo levantamiento del acotado por autorización expresa 
de la Administración forestal.

3. A la vista del plan de restauración, la Consejería competente en materia forestal 
señalará las medidas a adoptar, normas de uso y aprovechamientos aplicables, actuaciones 
a realizar y plazos para su ejecución. Se podrá prohibir el pastoreo cuando existan especies 
forestales cuya regeneración sea susceptible de ser dañada por dicha actividad.

4. En el caso de que el Plan de Restauración incluya la reforestación de los terrenos 
afectados, ésta se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legislación forestal. Con 
objeto de promover la adopción de este tipo de actuaciones activas de restauración, las 
actuaciones de reforestación que se lleven a cabo podrán ser reconocidas como proyectos 
de absorción de emisiones a efectos del artículo 37 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de 
medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en 
Andalucía.

5. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo facultará a 
la Administración para actuar subsidiariamente con arreglo al artículo 98 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o a imponer multas coercitivas conforme a lo previsto 
en el artículo 70.2 de la presente Ley.

Artículo 52.  Inscripción registral.
La obligación de restaurar las superficies afectadas por incendios forestales y las 

correspondientes limitaciones de uso y aprovechamiento sobre las mismas serán objeto de 
nota marginal en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de la correspondiente anotación 
preventiva, con los efectos que le atribuya la legislación registral del Estado.
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Artículo 53.  Actuaciones en montes públicos afectados por incendios.
1. Los trabajos a desarrollar en áreas incendiadas de montes públicos se ejecutarán por 

la Administración titular, utilizando sus propios medios, en colaboración con otras 
Administraciones o entidades públicas o privadas.

2. Motivadamente, podrá acordarse que los trabajos previstos en el apartado anterior 
sean objeto de contratación, debiendo publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» la adjudicación resultante.

3. En el caso de que la Administración titular desarrolle los trabajos de restauración en 
colaboración con la Consejería competente en materia forestal, deberá suscribirse el 
oportuno convenio al efecto.

Artículo 54.  Enajenación de productos.
1. No podrán enajenarse los productos forestales procedentes de un incendio sin la 

autorización de la Consejería competente en materia forestal, y de acuerdo con las 
condiciones señaladas en la misma.

2. Las operaciones de comercialización de los productos a que se refiere el apartado 
anterior se formalizarán necesariamente mediante contratos en los que se reflejarán 
necesariamente los condicionantes establecidos por la Consejería competente en materia 
forestal, sin perjuicio de que los contratantes establezcan las condiciones que estimen 
oportunas.

3. Reglamentariamente se determinará el destino y condiciones de comercialización de 
los productos que se pretenda enajenar.

4. En el supuesto de que se considere precisa la restauración de los terrenos 
incendiados, las cantidades obtenidas por la enajenación de los productos a que se refiere el 
presente artículo se destinarán, en la medida que resulte necesario, a dicha restauración, 
con arreglo a la resolución dictada en cumplimiento de lo previsto en el artículo 51.3 de la 
presente Ley.

TÍTULO VI
Tasa de extinción de incendios forestales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículos 55 a 60.  
(Derogados)

TÍTULO VII
Incentivos

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 61.  Objeto.
Los incentivos previstos en esta Ley podrán destinarse, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestarias, a la realización de trabajos y a la adopción de medidas de 
prevención y lucha contra incendios forestales, sean o no exigibles con arreglo a lo previsto 
en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. Asimismo, podrán otorgarse para 
contribuir a la recuperación y restauración de zonas incendiadas.

Artículo 62.  Clases.
1. Los beneficios otorgables con arreglo a la presente Ley podrán consistir en:
a) Subvenciones, incluidas las de intereses y primas de seguros, que podrán alcanzar 

hasta el 75 por 100 de la inversión.
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b) Anticipos reintegrables.
c) Créditos.
d) Cualesquiera otros que en desarrollo de la presente Ley pudieran establecerse.
2. La concesión de beneficios podrá realizarse a través de convenios con los 

interesados, celebrados en el marco de las correspondientes convocatorias.

Artículo 63.  Beneficiarios.
1. Tendrán acceso a los beneficios previstos en esta Ley todas las personas físicas o 

jurídicas, de carácter público o privado, ya sean propietarias o titulares de terrenos o 
explotaciones forestales o tengan concedido su uso y disfrute.

2. En la asignación de beneficios se otorgará preferencia a quienes se hayan dotado de 
instrumentos de gestión preventiva del monte debidamente aprobados con arreglo a lo 
previsto en esta Ley.

3. Las Agrupaciones de Defensa Forestal gozarán de prioridad para la obtención de los 
beneficios previstos en la presente Ley.

TÍTULO VIII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 64.  Tipificación.
Constituyen infracciones en materia de incendios forestales:
1. El incumplimiento de la obligación de incluir la planificación preventiva de incendios en 

los instrumentos de ordenación o gestión de los terrenos forestales y de elaborar, 
subsidiariamente, los Planes de Prevención de Incendios Forestales.

2. El incumplimiento de la obligación de elaborar Planes de Autoprotección.
3. La realización de actividades o usos prohibidos de conformidad con el artículo 28.
4. La realización de usos o actividades sometidos a autorización previa sin la obtención 

de la misma o bien con incumplimiento de las condiciones establecidas en ella o en la 
normativa que resulte de aplicación.

5. El incumplimiento de las actuaciones y trabajos preventivos de incendios previstos en 
los artículos 22, 25 y 26.1 de la presente Ley.

6. La inobservancia de las obligaciones reglamentariamente establecidas en orden a la 
instalación o funcionamiento de vertederos de residuos y al mantenimiento y conservación 
de vías de comunicación y conducciones eléctricas.

7. El incumplimiento del deber de colaboración previsto en el artículo 48.1 de la presente 
Ley.

8. La falta de comunicación de la existencia de un incendio de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 45 de la presente Ley.

9. El incumplimiento de las normas y medidas de prevención y lucha contra incendios 
forestales establecidas reglamentariamente o en los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y Planes de Emergencia por Incendios Forestales.

10. El incumplimiento de la obligación de restauración prevista en el artículo 51 de la 
presente Ley.

11. La enajenación de productos procedentes de áreas incendiadas contraviniendo lo 
establecido en el artículo 54 de la presente Ley.

12. La provocación de un incendio forestal concurriendo negligencia no susceptible de 
persecución penal.

13. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.
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14. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

15. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación 
o declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de 
las condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 65.  Calificación de las infracciones.
Las infracciones en materia de incendios forestales se calificarán como muy graves, 

graves y leves con arreglo a lo previsto en el presente capítulo.

Artículo 66.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracción muy grave las conductas tipificadas en el artículo 64 de la 

presente Ley, cuando originen incendios forestales que reúnan las condiciones señaladas en 
alguna de las siguientes letras:

a) Afectar a una superficie superior a media hectárea y producir daños en terrenos o 
recursos forestales cuya recuperación resulte imposible o no pueda garantizarse.

b) Afectar a una superficie superior a:
i) 25 hectáreas arboladas, o
ii) 50 hectáreas de matorral o matorral mezclado con arbolado.

Artículo 67.  Infracciones graves.
1. Constituye infracción grave la realización de alguna de las conductas tipificadas en el 

artículo 64 de la presente Ley, cuando origine incendios forestales que reúnan las 
condiciones señaladas en alguna de las siguientes letras:

a) Afectar a una superficie igual o inferior a media hectárea y producir daños a terrenos o 
recursos forestales cuya recuperación resulte imposible o no pueda garantizarse.

b) Afectar a las siguientes superficies:
i) de 1 a 25 hectáreas arboladas,
ii) de 2 a 50 hectáreas de matorral o matorral mezclado con arbolado, o
iii) más de 500 hectáreas de pastos.
2. Se calificará como grave la infracción de las normas de prevención establecidas para 

los vertederos de residuos, siempre que no deba calificarse como muy grave con arreglo al 
artículo anterior.

Artículo 68.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las conductas tipificadas en el artículo 64 de la presente 

Ley, cuando no deban calificarse como graves o muy graves.

CAPÍTULO II
Sujetos responsables y reparación de daños

Artículo 69.  Sujetos responsables.
1. Tendrán la consideración de sujetos responsables de las infracciones en materia de 

incendios forestales:
a) Quienes realicen por acción u omisión las conductas tipificadas en el artículo 64 de la 

presente Ley, respondiendo las personas físicas o jurídicas de quienes dependan, siempre 
que el autor actúe por cuenta de las mismas.

b) Quienes induzcan o promuevan la realización de la conducta tipificada.
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c) Los titulares de autorizaciones otorgadas con arreglo a lo previsto en la presente Ley 
responderán de las infracciones que se deriven de la realización de las actividades 
autorizadas.

d) La autoridad, funcionario o empleado público que, en el ejercicio de su cargo, 
ordenase, favoreciese o consintiese los hechos determinantes de la infracción.

2. Cuando exista pluralidad de responsables de la infracción y no pueda determinarse el 
grado de participación de cada uno, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 70.  Reparación del daño e indemnizaciones.
1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados.

2. La imposición de multas coercitivas, que podrán ser reiteradas, se realizará fijando 
plazo razonable para la ejecución de la actividad exigida y con arreglo a lo establecido en las 
letras siguientes:

a) Demora de tres meses en el inicio de las actuaciones ordenadas: 25.000 pesetas por 
hectárea o fracción de ésta.

b) Demora de seis meses en el inicio de las actuaciones ordenadas, o bien transcurso 
del plazo concedido en el primer apercibimiento: 50.000 pesetas por hectárea o fracción de 
ésta.

c) Incumplimiento de los plazos que sucedan a los anteriores para el inicio de 
actuaciones ordenadas: 100.000 pesetas cada uno por hectárea o fracción de ésta.

d) Incumplimiento del plazo para finalización de actuaciones ordenadas: 50.000 pesetas 
por hectárea o fracción de ésta.

e) Desatención de los requerimientos posteriores que se realicen por incumplimiento de 
los plazos concedidos para finalizar las actuaciones ordenadas: 100.000 pesetas cada uno 
por hectárea o fracción de ésta.

Artículo 71.  Medidas complementarias.
La imposición de sanciones y la exigencia de la reposición de la situación alterada o de 

la indemnización por los daños y perjuicios causados no impedirá, cuando sea precisa, la 
adopción de las medidas previstas en los artículos 27 y 51.4 de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 72.  Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Tendrán la consideración de circunstancias agravantes:
a) Ejecutar el hecho constitutivo de infracción aprovechando las circunstancias de lugar, 

tiempo o auxilio de otra persona, que faciliten la impunidad.
b) Aumentar deliberadamente el daño causando otros innecesarios.
c) Cometer la infracción mediante precio, recompensa o promesa.
d) La reincidencia.
e) La concurrencia de varias infracciones.
f) La ejecución intencionada de la infracción.
2. Se considerará circunstancia atenuante la adopción inmediata y eficaz de medidas 

tendentes a disminuir el daño o perjuicio ocasionado.

Artículo 73.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley se sancionarán con multa establecida 

con arreglo a los siguientes criterios:
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a) Infracciones leves: De 10.000 a 500.000 pesetas.
b) Infracciones graves: De 500.001 a 10.000.000 millones de pesetas.
c) Infracciones muy graves: De 10.000.001 a 75.000.000 de pesetas.
2. Las sanciones se graduarán en atención a la superficie afectada, el valor atribuido a 

cada tipo de cobertura vegetal y las circunstancias a que se refiere el artículo 72 de la 
presente Ley.

3. La cuantía de la multa no podrá ser en ningún caso inferior al beneficio obtenido por el 
infractor, pudiendo superarse a dichos efectos los límites máximos establecidos en el 
apartado 1 del presente artículo.

Téngase en cuenta que, según establece la disposición adicional única de la presente Ley, 
se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas con 
arreglo al Índice de Precios al Consumo o sistema que lo sustituya.

Artículo 74.  Competencia sancionadora.
1. Serán competentes para incoar e instruir el procedimiento sancionador los Delegados 

provinciales de la Consejería competente en materia forestal.
2. Serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores por 

infracciones tipificadas en la presente Ley:
a) El Consejo de Gobierno, cuando se proponga la imposición de multa que exceda de 

25.000.000 de pesetas.
b) El Consejero competente en materia forestal, cuando se proponga la imposición de 

multa de entre 10.000.000 y 25.000.000 de pesetas.
c) Los órganos que se determinen reglamentariamente, en los demás supuestos.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 75.  Denuncia.
Cualquier persona podrá denunciar la realización de conductas que constituyen 

infracción administrativa con arreglo a la presente Ley.

Artículo 76.  Medidas provisionales.
Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación podrá 

adoptar medidas provisionales destinadas a reducir o eliminar riesgos, garantizar el cese de 
la actividad infractora o asegurar la efectividad de las medidas reparadoras que, en su caso, 
pudieran exigirse.

Artículo 77.  Plazo de resolución.
El plazo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de seis meses.

Artículo 78.  Prescripción.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán:
a) Las muy graves: A los tres años.
b) Las graves: A los dos años.
c) Las leves: A los seis meses.
2. Las sanciones impuestas con arreglo a lo establecido en la presente Ley prescribirán:
a) Las correspondientes a infracciones muy graves: A los tres años.
b) Las correspondientes a infracciones graves: A los dos años.
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c) Las impuestas por infracciones leves: Al año.

Disposicion adicional única.  Actualización del importe de las multas.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas 

en la presente Ley con arreglo al Índice de Precios al Consumo o sistema que lo sustituya.

Disposición transitoria primera.  Plazo de implantación de la planificación preventiva de 
incendios en los terrenos forestales.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todo 
propietario o titular de derechos reales o personales de uso y disfrute de terrenos forestales 
deberá incluir en el Proyecto de Ordenación o Plan Técnico, si dispusiere del mismo, así 
como en los demás proyectos, planes o programas que afecten a los mismos, se encuentren 
o no aprobados por la Administración, las previsiones de prevención de incendios 
contempladas en el capítulo II del título III, a cuyo efecto deberán ser comunicados a la 
Consejería competente en materia forestal para su aprobación o, en su caso, para la 
comprobación de su adecuación a la presente Ley.

2. Del mismo plazo de un año dispone todo propietario o titular de derechos reales o 
personales de uso y disfrute de terrenos forestales que no cuente con instrumentos de 
ordenación del mismo para elaborar el Plan de Prevención de Incendios previsto en el 
artículo 24 de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de aplicación de la Tasa de Extinción de Incendios 
Forestales.

La aplicación de la Tasa de Extinción de Incendios Forestales regulada en el título VI de 
la presente Ley se producirá transcurrido un año a partir de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedan derogadas expresamente 

las siguientes disposiciones:
a) El Decreto 152/1989, de 27 de junio, por el que se establecen normas para la 

prevención y extinción de incendios forestales.
b) De la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los artículos 44.1.a) y b), 50 a 

55, 58, 59 y 76.10 y la disposición transitoria quinta.
2. Quedan derogadas igualmente cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en esta 

Ley.
3. Se declaran expresamente en vigor, en lo que no contradigan o se opongan a la 

presente Ley:
a) El Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, de Prevención de Incendios Forestales.
b) El Decreto 108/1995, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 

Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Las disposiciones de igual o inferior rango que desarrollan y complementan a los 

anteriores.
4. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 

expresamente deberán entenderse efectuadas a los preceptos de esta Ley que regulan la 
misma materia que aquéllas.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Supletoriedad.
En lo no previsto en la presente Ley y demás normativa que resulte de aplicación regirá 

con carácter supletorio lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 88  Ley de Prevención y Lucha Contra los Incendios Forestales

– 2293 –



Andalucía, y en el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía.

ANEXO 1
Tarifas de la tasa de extinción de incendios forestales

(Derogado)

ANEXO 2
Importes máximos aplicables a la Tasa de Extinción de Incendios Forestales

(Derogado)
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§ 89

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 218, de 12 de noviembre de 2003

«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 2003
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2003-21941

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de la Flora y la Fauna Silvestres.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La interdependencia del hombre con su medio ambiente constituye un principio de valor 

universal que compromete el uso de los recursos naturales del planeta ante las 
generaciones futuras: por eso la protección de los recursos naturales y de la biodiversidad se 
configura como un trascendental valor jurídico, tutelado por la normativa internacional, 
abarcando tanto a las especies de la flora y la fauna silvestres como a sus hábitats naturales 
y zonas de migración.

La protección y conservación de los recursos naturales de Andalucía debe entenderse 
como un auténtico compromiso colectivo, capaz de movilizar, en un esfuerzo conjunto, a los 
sectores públicos y privados, así como a la sociedad andaluza en su conjunto. Para avanzar 
en el cumplimiento de ese objetivo, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido la 
tarea de diseñar, a través de un amplio proceso participativo, un marco legal que defina un 
conjunto de instrumentos jurídicos como medios de acción pública, capaces de fomentar una 
cultura de la conservación y el uso compatible de los recursos naturales.

El derecho comunitario, en particular, las Directivas del Consejo 79/409 CEE, relativa a la 
conservación de las aves silvestres, y 92/43 CEE, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la flora y fauna silvestres, y la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, han sido el marco normativo de 
referencia para la regulación de la materia objeto de esta ley por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo que le atribuye el 
artículo 15 de su Estatuto de Autonomía.

En este ámbito ya forman parte del ordenamiento jurídico autonómico la Ley 2/1989, de 
18 de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos, y la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. La primera de ellas ha definido el inventario de espacios protegidos 
que la Administración de la Junta de Andalucía garantiza como reservas de nuestro 
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patrimonio ecológico. En cuanto a la Ley Forestal, tiene por objetivo la protección de la 
cubierta vegetal del suelo, fundamentalmente en el ámbito de los montes.

Asimismo el 13.18 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a nuestra 
Comunidad Autónoma competencias exclusivas en materia de caza y pesca continental. 
Hasta el presente, su regulación en Andalucía se ha venido insertando en el marco derivado 
de la Ley estatal de Caza de 1970 y de la Ley de Pesca Fluvial de 1942, ambas anteriores a 
la Constitución, mediante una normativa reguladora de diversos aspectos parciales referidos 
al ejercicio de la caza y la pesca. Ello ha dado como resultado un campo jurídico disperso e 
insuficiente, lógicamente necesitado de una regulación legal de carácter global y sistemática, 
en especial por lo que se refiere al régimen sancionador y a otros aspectos sometidos a 
reserva de ley.

La caza y la pesca continental constituyen en Andalucía un significativo campo de 
actividad de dimensión social, deportiva, cultural, ecológica y económica, movilizando a un 
amplio colectivo que cuenta con organizaciones deportivas asentadas territorialmente. Tanto 
la caza como la pesca continental son, por otra parte, ejemplos clásicos de actividades 
deportivas que se desarrollan en el medio natural permitiendo un uso compatible de los 
recursos naturales y asegurando pautas de desarrollo sostenible en el medio rural: 
ancestralmente constituyen aprovechamientos tradicionales de los recursos naturales que, al 
cabo del tiempo, se han ido concretando en un acervo cultural que se traduce en unas reglas 
de «juego limpio» que permiten, mediante el concurso de las vedas y el control público, la 
propia reproducción de la fauna cinegética y piscícola, al mismo tiempo que generan 
recursos económicos de considerable importancia para muchas zonas rurales de Andalucía.

La nueva filosofía medioambiental y de gestión de los recursos naturales que se viene 
definiendo y aplicando a nivel comparado trata de integrar y unificar en torno a objetivos bien 
definidos los distintos mecanismos de conservación y aprovechamiento de recursos. En este 
sentido, la figura del cazador y del pescador representa, como grandes conocedores del 
medio natural, un elemento significativo en la adecuada gestión del aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales contribuyendo a su conservación y protección.

En consecuencia, resulta necesario enfrentar la regulación de todas estas materias 
mediante un único texto legal de carácter sistemático y globalizador que, al mismo tiempo 
que opere en clave de refundición de materias que cuentan con una tradición sociojurídica 
asentada, especialmente en el ámbito de la caza y la pesca continental, permita crear un 
marco jurídico innovador capaz de armonizar el criterio general de conservación de la 
naturaleza y de pleno respeto a la biodiversidad, con la existencia controlada de usos y 
aprovechamientos compatibles que deben contribuir a asegurar un desarrollo sostenible en 
numerosas zonas rurales de Andalucía. Para conseguir este objetivo se promoverá una 
cultura social de manejo racional de los recursos naturales renovables.

Naturalmente el desarrollo sostenible de la actividad cinegética implica un uso correcto y 
ponderado de los recursos naturales mediante mecanismos de gestión que deben ser 
aplicados eficientemente a los cotos de caza según sus superficies, características naturales 
y carga cinegética. De ahí la necesidad de introducir instrumentos de evaluación de la 
calidad cinegética con el objetivo de asegurar que el manejo de las poblaciones y de los 
recursos naturales se adecue efectivamente a las exigencias de sostenibilidad y a la defensa 
de los bienes jurídicos que deben ser conservados y protegidos mediante la presente Ley. 
Pues parece evidente, en términos generales, que el concepto de la «calidad» en la gestión 
se está convirtiendo en uno de los fundamentales puntos de encuentro entre el sector 
privado y el sector público.

Por todo ello, la presente Ley diseña un modelo equilibrado y armónico de ordenación de 
los aprovechamientos compatibles, incorporando como una original novedad la posibilidad 
de constituir, tanto por parte de particulares como de instituciones, sociedades o colectivos, 
reservas ecológicas de áreas naturales cuyo principal fin sea la conservación de las 
especies y los hábitats silvestres. Asimismo, destaca la creación de una red de centros de 
conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.

Se trata con ello de ofrecer al conjunto de la sociedad, y por supuesto a la iniciativa 
privada, la oportunidad de comprometerse activamente en responsabilidades de 
conservación o de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Esta oferta a la 
sociedad andaluza permite abrir todo un conjunto de posibilidades de usos compatibles de 
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recursos naturales, de carácter científico, educativo, cultural o de ocio, al mismo tiempo que 
se contribuye a impulsar un nuevo tipo de cultura colectiva respetuosa con las exigencias 
conservacionistas del medio natural.

Los Títulos Preliminar y I se encargan de definir los objetivos generales de la Ley y el 
marco de actuación de los poderes públicos, insertando los elementos nucleares de la 
normativa estatal básica junto con las pautas de protección y catalogación estableciendo los 
medios necesarios para la conservación, recuperación y reintroducción de las mismas que 
deben amparar a las especies silvestres y sus hábitats. Se pretende en todo caso asegurar 
el compromiso activo de todas las Administraciones Públicas de Andalucía, así como la 
participación activa de los sujetos y colectivos afectados.

El Título II contempla los distintos supuestos de aprovechamientos compatibles de las 
especies de la flora y la fauna silvestres, estableciendo las bases del sistema de gestión y 
autorización administrativa, capaz de asegurar un control público eficaz sobre los distintos 
supuestos. Destaca la creación de la citada Reserva Ecológica como terreno en el que se 
produce un aprovechamiento de carácter educativo cultural o de ocio, compatible con la 
conservación y recuperación de las especies silvestres. La caza y la pesca continental se 
regulan como variantes relevantes de aprovechamientos, completando un bloque normativo, 
que define la nueva tipología de cotos desde la que se ordenará la regulación de las 
actividades de caza y pesca continental en Andalucía, siendo la principal novedad el hecho 
de que la caza solo podrá ejercitarse de forma ordenada y planificada, desapareciendo por 
tanto los terrenos libres por considerarse contrarios a este principio. En este sentido se 
establecen los planes andaluces de caza y de pesca continental, así como los planes de 
caza por áreas cinegéticas y de pesca por tramos de cauce en los que la gestión de los 
aprovechamientos deberá adecuarse a las directrices y determinaciones establecidas en los 
mismos.

El Título III, que regula los aspectos dedicados a la administración, vigilancia y gestión, 
trata de elevar el nivel de exigencias de habilitación y conocimiento por parte de quienes 
deben asumir más activamente las tareas de gestión de planes técnicos y la vigilancia del 
cumplimiento de los mandatos contenidos en la propia Ley.

Finalmente, el Título IV, dedicado a las infracciones y sanciones, regula de forma 
plenamente respetuosa con las exigencias constitucionales y la normativa estatal básica la 
diversa y plural casuística en que deben encuadrarse las actuaciones prohibidas y sus 
correspondientes sanciones.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de la presente Ley la ordenación de la protección, conservación y 

recuperación de la flora y la fauna silvestres y sus hábitat, así como la regulación y fomento 
de la caza y la pesca para la consecución de fines de carácter social, económico, científico, 
cultural y deportivo.

2. Quedan excluidos del ámbito de la presente ley los animales de especies domésticas, 
los utilizados para experimentación científica, los usados ordinariamente en actividades 
laborales, y las especies dedicadas al aprovechamiento agrícola y ganadero.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entenderá por:
a) Especies silvestres: las distintas plantas, animales y formas de vida que desarrollen 

todo o parte de su ciclo biológico natural sin intervención regular del ser humano.
b) Especies silvestres autóctonas: las que viven o se reproducen de forma natural en 

estado salvaje en Andalucía, constituyendo este territorio la totalidad o parte de su área de 
distribución natural, de reproducción, migración o invernada, y las que, habiendo estado en 
el pasado en alguna de las situaciones anteriores, se encuentren actualmente extinguidas.
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c) Especies silvestres alóctonas y exóticas: las que hayan sido introducidas en 
Andalucía, incluidas las naturalizadas en tiempos históricos, así como las que, careciendo de 
arraigo en hábitats naturales de la Península Ibérica, sean definidas como tales en tratados o 
convenios internacionales.

d) Especies silvestres amenazadas: las incluidas en el Catálogo Andaluz de Especies 
Amenazadas.

e) Hábitat de una especie: el medio acuático o terrestre, diferenciado por sus 
características geográficas y factores abióticos y bióticos, donde desarrolla en todo o en 
parte su ciclo biológico.

f) Acciones de protección, conservación y recuperación: el conjunto de medidas 
necesarias para mantener, recuperar o restaurar los hábitats naturales y las poblaciones de 
las especies silvestres en los términos fijados por esta Ley.

g) Acción de cazar y pescar: la actividad deportiva ejercida por las personas mediante el 
uso de artes, armas o medios dirigidos a la búsqueda, atracción, persecución o captura de 
ejemplares de fauna silvestre terrestre o acuícola con el fin de darles muerte, apropiarse de 
ellos, devolverlos a su medio o facilitar su captura por un tercero.

h) Cazador y pescador: quien practica la caza o la pesca reuniendo los requisitos legales 
para ello.

i) Aprovechamiento sostenible: la utilización ordenada y responsable de los componentes 
de la biodiversidad, es decir, de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo 
plazo de la misma, manteniendo sus posibilidades de satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de la presente Ley:
a) La preservación de la biodiversidad garantizando la supervivencia de las especies 

mediante la protección y conservación de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, así 
como la ordenación de sus aprovechamientos.

b) Garantizar el derecho de todos al uso y disfrute del medio natural como espacio 
cultural y de ocio, susceptible de aprovechamientos que fomenten el desarrollo sostenible, y 
transmisible a las generaciones futuras.

Artículo 4.  Principios de actuación.
La actuación de las Administraciones Públicas de Andalucía en favor de las especies 

silvestres se basará en los siguientes principios:
a) Velar de manera coordinada por el mantenimiento de la biodiversidad y por la 

conservación de las especies silvestres y sus hábitats conforme a las directrices de la 
presente Ley.

b) Dar preferencia a la conservación de las especies autóctonas en su hábitat natural, 
así como regular la introducción de las mismas.

c) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas que 
puedan competir con las autóctonas, o alterar su patrimonio genético o sus procesos 
biológicos o ecológicos.

d) Proteger el hábitat propio de las especies silvestres frente a las actuaciones que 
supongan una amenaza para su conservación o recuperación.

e) Fomentar y controlar los usos y aprovechamientos ordenados y responsables de las 
especies silvestres en el marco de un desarrollo sostenible orientado a la mejora del nivel y 
calidad de vida de la población andaluza.

f) Promover el conocimiento científico, la educación ambiental para la conservación de la 
biodiversidad y la participación social activa en el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

Artículo 5.  Colaboración y cooperación.
1. La Junta de Andalucía podrá firmar con otras Comunidades Autónomas los convenios 

necesarios para la protección de las especies silvestres que se distribuyan de forma natural 
o completen su ciclo biológico en más de un territorio.
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2. Las Entidades Locales de Andalucía podrán colaborar en la consecución de los fines 
de esta Ley en el ámbito de sus respectivas competencias, pudiendo concertar convenios y 
asumir, en su caso, funciones de gestión.

3. Las asociaciones, entidades, colectivos y personas interesadas participarán en la 
consecución de los objetivos perseguidos por esta Ley, así como en la elaboración de los 
distintos planes, pudiendo acceder a la condición de entidades colaboradoras en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios de 
colaboración con propietarios de terrenos o titulares de derechos para el mejor cumplimiento 
de los fines de esta Ley, estableciendo en su caso las correspondientes compensaciones 
cuando incluyan obligaciones nuevas o renuncia a determinados aprovechamientos.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente, en su calidad de titular de 
los terrenos forestales, podrá acordar la cesión de la gestión, total o parcial, de los mismos a 
entidades de custodia del territorio, teniendo como objetivo principal la conservación del 
patrimonio natural y la biodiversidad.

Artículo 6.  Régimen fiscal y económico.
1. Los usos o aprovechamientos de las especies silvestres y sus hábitats que requieran 

autorización se ajustarán al régimen jurídico tributario que en cada caso se establezca.
2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá otorgar subvenciones a favor de 

personas o entidades que realicen o financien actuaciones de interés para la conservación y 
el aprovechamiento sostenible de las especies y los hábitats regulados en la presente Ley 
con preferencia a los hábitat de especies amenazadas.

TÍTULO I
La protección de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats

CAPÍTULO I
Régimen general de protección

Artículo 7.  Régimen general de protección.
1. Las especies silvestres, especialmente las amenazadas y sus hábitats, se protegerán 

conforme a las limitaciones y prohibiciones dispuestas en esta Ley y normas que la 
desarrollen, frente a cualquier tipo de actuaciones o agresiones susceptibles de alterar su 
dinámica ecológica.

2. Queda prohibido, en el marco de los objetivos de esta Ley y sin perjuicio de las 
previsiones contenidas en el Título II con respecto a la caza, la pesca y otros 
aprovechamientos, así como en la normativa específica en materia forestal y de pesca 
marítima en aguas interiores, marisqueo y acuicultura marina:

a) Dar muerte, capturar en vivo, dañar, perseguir, molestar o inquietar intencionadamente 
a los animales silvestres sea cual fuere el método empleado, en particular durante el periodo 
de reproducción, crianza, hibernación y migración, recolectar sus larvas o crías, alterar o 
destruir sus hábitat, así como sus lugares de reproducción y descanso.

b) Destruir, dañar o quitar de forma intencionada nidos o sus huevos, frezaderos y zonas 
de desove, así como la recogida o retención de huevos, aun estando vacíos.

c) Destruir, recoger, cortar, talar o arrancar, en parte o en su totalidad, especímenes 
naturales de la flora silvestre, así como destruir sus hábitats.

d) La posesión, retención, naturalización, venta, transporte para la venta, retención para 
la venta y, en general, el tráfico, comercio e intercambio de ejemplares vivos o muertos de 
especies silvestres o de sus propágulos o restos, incluyendo la importación, la exportación, 
la puesta en venta, la oferta con fines de venta o intercambio, así como la exhibición pública.

e) Liberar, introducir y hacer proliferar ejemplares de especies, subespecies o razas 
silvestres alóctonas, híbridas o transgénicas en el medio natural andaluz, a excepción de las 
declaradas especies cinegéticas y piscícolas.
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3. Todo agente de la autoridad podrá ordenar el cese de cualquier actividad no 
autorizada que infrinja, gravemente, lo dispuesto en este artículo, comunicándolo 
inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente a efectos de 
inicio del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 8.  Medios prohibidos.
1. Quedan prohibidas, con las salvedades que se derivan del artículo siguiente, la 

tenencia, utilización o comercialización de todo tipo de instrumentos o artes de captura o 
muerte de animales masiva o no selectiva, así como el uso de procedimientos que pudieran 
causar localmente la desaparición de una especie o alterar gravemente las condiciones de 
vida de sus poblaciones. En particular queda prohibido el empleo de los instrumentos o artes 
de captura masiva o no selectiva que se enumeran en el Anexo de la presente Ley.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente queda facultada para 
decomisar, sin derecho a indemnización, los instrumentos de captura masiva o no selectiva 
prohibidos y para destruir aquellos que además no sean de lícito comercio.

3. Por vía reglamentaria, y previa consulta al Consejo Andaluz de Biodiversidad, se 
podrá modificar la relación de medios y métodos prohibidos teniendo en cuenta su impacto 
sobre las poblaciones, así como su adaptación al progreso técnico y científico, quedando 
prohibido en todo caso el uso de venenos y explosivos.

Artículo 9.  Excepciones al régimen general.
1. Las prohibiciones previstas en el presente capítulo podrán quedar sin efecto, previa 

autorización expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente, siempre 
que no exista otra solución satisfactoria ni se ponga en peligro la situación de la especie 
afectada, estableciendo las oportunas medidas compensatorias, en los siguientes casos:

a) Cuando las especies de la flora y la fauna silvestres provoquen riesgos para la salud o 
seguridad de las personas.

b) Cuando puedan derivarse daños para otras especies silvestres.
c) Para prevenir perjuicios importantes para la agricultura, la ganadería, los bosques y 

montes o la calidad de las aguas.
d) Cuando sea necesario por razones justificadas de investigación, educación, 

repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a los 
mismos fines.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la 

captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies silvestres 
en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conservación.

2. Cuando los riesgos para la salud y la seguridad de las personas tengan carácter 
colectivo, el régimen de autorización administrativa podrá ser sustituido por disposiciones 
generales de la Comunidad Autónoma de Andalucía que regulen las condiciones y los 
medios de captura o eliminación de animales y plantas.

Artículo 10.  Autorización de las excepciones.
1. La autorización administrativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser motivada, 

con especificación del objetivo o razón de la acción; las especies a que se refiere; los medios 
o métodos a emplear y sus límites, así como el personal cualificado; las condiciones de 
riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar y los controles que se ejercerán.

2. El plazo de resolución y notificación será de tres meses, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 11.  Tenencia y cría en cautividad de fauna silvestre.
1. Todos los animales cautivos pertenecientes a especies autóctonas que no puedan ser 

objeto de aprovechamiento y comercialización conforme al Título II de la presente Ley 
estarán provistos de la documentación o marca indeleble e inviolable que acredite su legal 
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adquisición o de ambas cosas. La tenencia de ejemplares pertenecientes a especies 
amenazadas requerirá además la autorización de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, que podrá exigir a sus propietarios o titulares la identificación genética de 
los mismos.

2. La cría en cautividad de especies autóctonas requerirá la autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, que establecerá los controles 
oportunos a fin de comprobar el origen de los ejemplares nacidos en cautividad.

3. La apertura al público de parques zoológicos estará sujeta a autorización 
administrativa de la Consejería competente en materia de medio ambiente de acuerdo con 
las condiciones que reglamentariamente se determinen. Se entiende por parque zoológico 
cualquier establecimiento, ya sea público o privado, que, con independencia de los días que 
esté abierto al público, tenga carácter permanente y mantenga animales vivos de especies 
silvestres, tanto autóctonas como alóctonas, para su exposición. Quedan excluidos los circos 
y las tiendas de animales.

4. La tenencia y cría en cautividad de especies alóctonas se regirá por lo dispuesto en la 
normativa específica y, en su caso, convenios internacionales que resulten de aplicación. 
Asimismo, los responsables del mantenimiento de cualquier ejemplar de especie alóctona, o 
de ejemplares híbridos o transgénicos adoptarán las medidas de seguridad que garanticen el 
total confinamiento de los mismos, a fin de evitar su fuga y propagación en el medio natural. 
Los daños ocasionados por fugas fortuitas serán responsabilidad del titular de la instalación 
o ejemplar, quien deberá comunicar la misma a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 12.  Centros de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente creará una red de centros 

de conservación, recuperación y reintroducción de especies silvestres, con la finalidad 
principal de servir de apoyo a las actuaciones previstas en esta Ley y, en su caso, en los 
planes para las especies amenazadas establecidos en el artículo 27.

2. Dicha red deberá satisfacer en todo caso las necesidades de:
a) Cría en cautividad, recuperación y reintroducción de especies amenazadas.
b) Bancos de germoplasma de especies silvestres, jardines botánicos, así como viveros 

de flora silvestre.
c) Alimentación suplementaria de especies amenazadas.
d) Control genético y sanitario de las especies silvestres.
3. El régimen de creación, autorización y gestión de los referidos centros será 

desarrollado reglamentariamente.

Artículo 13.  Proyectos científicos.
1. Los proyectos científicos que requieran la utilización de especies silvestres 

amenazadas deberán someter un protocolo de uso y manejo a autorización de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

2. Si tales proyectos implicasen un posterior uso genético, deberá cumplirse lo previsto 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica de Río de Janeiro.

Artículo 14.  Colecciones científicas.
1. Las colecciones científicas que contengan ejemplares o restos de especies silvestres 

deberán inscribirse, haciendo constar su origen, en el Registro de Colecciones Científicas 
que a tal efecto creará la Consejería competente en materia de medio ambiente, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Los titulares de colecciones científicas tienen el deber de conservarlas, mantenerlas y 
custodiarlas de manera que se garantice la salvaguardia de sus valores. Asimismo, deberán 
permitir su inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así 
como su estudio por los investigadores acreditados.
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Artículo 15.  Naturalización de ejemplares de fauna silvestre.
1. La naturalización se podrá realizar sobre piezas de caza y pesca cobradas conforme a 

la legislación vigente y sobre ejemplares de especies alóctonas cuando se disponga de la 
documentación que acredite su legal adquisición y tenencia.

2. La naturalización de ejemplares pertenecientes a especies autóctonas no incluidas en 
el apartado anterior requerirá la autorización de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente.

3. Las condiciones exigibles a la actividad de taxidermia se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 16.  Sistema de protección sanitaria.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá un programa de 

vigilancia epidemiológica y seguimiento del estado sanitario de las especies silvestres para 
detectar la aparición de enfermedades y evaluar su evolución con el fin de establecer, con 
las Consejerías competentes, las medidas de intervención pertinentes.

Asimismo, se establecerán los mecanismos de coordinación con las Consejerías de 
Salud y de Agricultura y Pesca para el intercambio de información y coordinación de las 
medidas de intervención, en el caso de que las enfermedades de la fauna fuesen zoonosis o 
susceptibles de afectar a las especies dedicadas al aprovechamiento ganadero y si las 
enfermedades de la flora pudieran constituir plagas para la agricultura.

2. Cuando se detecte la existencia de epizootias o de enfermedades contagiosas para 
las personas, animales domésticos o fauna silvestre, así como episodios de 
envenenamiento, la Consejería competente adoptará las medidas necesarias, que podrán 
llevar aparejadas suspensiones temporales, limitaciones o prohibiciones en el ejercicio de las 
actividades afectadas, incluidas las cinegéticas, de pesca y piscicultura.

3. Las autoridades locales, los titulares de aprovechamiento o cualquier persona deberán 
comunicar de forma inmediata la existencia de síntomas de epizootias o de enfermedades 
contagiosas, así como la aparición de cebos envenenados o especímenes afectados por los 
mismos.

Artículo 17.  Medidas de prevención de daños a la agricultura y la ganadería.
1. En el marco de lo establecido por la presente Ley, los titulares de explotaciones 

agrícolas y ganaderas podrán adoptar las prácticas preventivas de carácter disuasorio 
adecuadas y proporcionadas para evitar los daños que sobre sus respectivos cultivos y 
ganados pudieran ocasionar ejemplares de especies de fauna silvestre, debiendo solicitar a 
tal efecto las autorizaciones excepcionales previstas en el artículo 9. La Administración 
fomentará soluciones alternativas para los supuestos de habitualidad de dichos daños.

2. La Consejería competente en medio ambiente podrá indemnizar los daños causados 
por el Lince ibérico (Lynx pardinus) a los animales domésticos. Estos daños deberán ser 
comunicados en las Delegaciones Territoriales correspondientes en el plazo máximo de un 
mes desde que tuvieron lugar, indicando el tipo de daño generado, el día en que se produjo, 
su localización georreferenciada, la hora aproximada y una cuantía estimada del coste que 
haya supuesto. En otras especies catalogadas como amenazadas, cuando causen daños a 
las producciones agrícolas o ganaderas y no se considere recomendable adoptar medidas 
excepcionales de control de dichos daños, dicha Consejería podrá establecer un marco de 
participación voluntaria de los titulares de las explotaciones en la conservación de la especie, 
con las correspondientes compensaciones por los efectos que se deriven sobre sus cultivos 
o ganado.

Artículo 18.  Protección de los hábitats y otros elementos del paisaje.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la conservación de los 

elementos de los hábitats de las especies silvestres y las relaciones entre los mismos con el 
objeto de asegurar un equilibrio dinámico que garantice la biodiversidad.

2. Para permitir la comunicación entre los elementos del sistema, evitando el aislamiento 
de las poblaciones de especies silvestres y la fragmentación de sus hábitats, se promoverá 
la conexión mediante corredores ecológicos y otros elementos constitutivos de las misma, 
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tales como: vegetación natural, bosques-isla o herrizas, ribazos, vías pecuarias, setos 
arbustivos y arbóreos, linderos tradicionales, zonas y líneas de arbolado, ramblas, cauces 
fluviales, riberas, márgenes de cauces, zonas húmedas y su entorno, y en general todos los 
elementos del medio que puedan servir de refugio, dormidero, cría y alimentación de las 
especies silvestres.

3. Las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía velarán por la 
conservación de aquellos elementos vegetales singulares del paisaje, a cuyo efecto se crea 
el Catálogo Andaluz de Árboles y Arboledas Singulares, el cual se desarrollará 
reglamentariamente.

4. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará, en su ámbito de competencia, 
las medidas precisas para conservar el medio acuático, integrado por los cursos y masas de 
agua continentales que puedan albergar especies acuáticas, promoviendo la regeneración 
de la vegetación herbácea, de matorral, arbustiva y arbórea de las tierras que rodeen las 
lagunas, riberas y cursos fluviales, así como la construcción de escalas o pasos que faciliten 
la circulación y el acceso de peces a los distintos tramos de los cursos de agua, y 
establecerá las necesidades en cuanto a cantidad y calidad de los caudales ecológicos de 
los cursos de agua. Asimismo, se protegerán las zonas marinas, medios de marea, 
acantilados, playas, marismas, dunas y demás hábitats costeros.

Artículo 19.  Control.
La Consejería competente en materia de medio ambiente, en el ejercicio de sus 

funciones de control de la actividad autorizada, podrá acordar cautelarmente la interrupción 
de cualquier actuación que no se realice conforme a las condiciones establecidas, con 
requisa, en su caso, de los medios prohibidos utilizados y de las capturas efectuadas, en los 
términos previstos en el Título IV de la presente Ley.

Artículo 20.  Situaciones excepcionales de daño o riesgo.
Cuando se produzcan daños o situaciones de riesgo para los recursos naturales como 

consecuencia de circunstancias excepcionales de tipo meteorológico, biológico o ecológico, 
sean naturales o debidas a accidentes o a cualquier otra intervención humana, las 
Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, incluyendo 
moratorias temporales o prohibiciones especiales y cualquier otra de carácter excepcional 
dirigida a evitar o reducir el riesgo, paliar el daño o restaurar los recursos naturales 
afectados.

Artículo 21.  Control de sustancias tóxicas.
1. Las Consejerías competentes promoverán y fomentarán el uso de métodos 

alternativos a la utilización de sustancias tóxicas, pesticidas y demás productos químicos, 
como la agricultura y la ganadería ecológicas y la lucha biológica contra las plagas agrícolas 
y forestales.

2. Cuando concurran circunstancias de especial gravedad debidamente justificadas se 
procederá a la suspensión cautelar de la actividad, o a la prohibición de uso del producto en 
cuestión.

3. Las Consejerías competentes regularán la comercialización y utilización de sustancias 
tóxicas, pesticidas, fertilizantes y cualesquiera otros productos químicos que puedan 
perjudicar a las especies silvestres o sus hábitat.

Artículo 22.  Infraestructuras y barreras a la circulación de la fauna.
1. Los órganos competentes en la materia promoverán el establecimiento de las normas 

técnicas ambientales necesarias, aplicables a las actuaciones o infraestructuras, para 
minimizar su previsible impacto sobre las especies silvestres y sus hábitats, incluida la 
circulación de las poblaciones de fauna silvestre, y sobre la calidad paisajística del medio 
natural.

2. Con carácter general los cercados en el medio natural deberán permitir la libre 
circulación de la fauna silvestre. La Consejería competente en materia de medio ambiente 
adoptará cuantas medidas resulten necesarias para facilitar dicha circulación. Quedan 
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excluidas del ámbito de la presente Ley las cercas de edificios, jardines o instalaciones 
deportivas o científicas, así como aquellas otras infraestructuras y barreras establecidas en 
otras leyes.

3. Para facilitar el acceso de los peces a los distintos tramos de los cursos de aguas, se 
dotará a las nuevas infraestructuras situadas en las aguas continentales de escalas, pasos o 
dispositivos de franqueo o, en su defecto, se adoptarán medidas sustitutivas que contribuyan 
a neutralizar su efecto nocivo. Con la misma finalidad, deberán ser objeto de demolición 
aquellos obstáculos artificiales en desuso.

Para impedir la muerte de peces, en toda obra de toma de agua, a la entrada de los 
cauces o canales de derivación y a la salida de los mismos, así como en los canales de 
vertido a cauces, los titulares o con cesionarios del aprovechamiento hidráulico o de las 
instalaciones afectadas deberán colocar y mantener en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento compuertas, rejillas y accesorios que impidan el paso de los peces a los 
cursos de derivación.

Artículo 23.  Actividades deportivas, de ocio y turismo activo.
1. Las actividades de ocio, deporte y turismo activo, así como las de carácter tradicional 

que se desenvuelvan en el medio natural, deberán respetar sus valores medioambientales, 
especialmente las especies silvestres y sus hábitats, así como las condiciones del paisaje.

2. Los órganos competentes en la materia establecerán las normas y limitaciones que 
hayan de cumplir dichas actividades, incluida la circulación de vehículos a motor, en la 
medida en que supongan un riesgo para las especies silvestres o sus hábitats o interfieran 
en la reproducción u otros procesos biológicos esenciales de aquéllas. Reglamentariamente 
se regulará el régimen de autorización de este tipo de actividades.

3. Asimismo, se podrá exigir fianza para la concesión de autorizaciones administrativas 
de realización de actividades organizadas de ocio, deporte o turismo activo o para la 
realización de grabaciones audiovisuales cuando pudieran afectar a las especies silvestres 
amenazadas, cuya cuantía se fijará en proporción a la actividad que se pretenda realizar y a 
las responsabilidades que pudieran derivarse por daños causados.

4. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución de la actuación 
autorizada, pudiendo ser reducida conforme a las detracciones necesarias para atender a los 
daños y responsabilidades producidas.

Artículo 24.  Limitaciones de derechos.
Las restricciones y limitaciones establecidas con carácter general por esta Ley para la 

protección de las especies de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats no generarán 
indemnizaciones públicas para los afectados.

CAPÍTULO II
Régimen especial de protección de la flora y la fauna silvestres amenazadas

Artículo 25.  Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas.
Se crea el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas en el que se incluyen las 

especies, subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestre que figuran en el 
Anexo II, por requerir especiales medidas de protección.

Artículo 26.  Categorías de especies amenazadas.
Las especies, subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestres que se 

incluyan en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas se clasificarán en las siguientes 
categorías:

a) «Extinto», cuando exista la seguridad de que ha desaparecido el último individuo en el 
territorio de Andalucía.

b) «Extinto en estado silvestre», cuando sólo sobrevivan ejemplares en cautividad, en 
cultivos, o en poblaciones fuera de su área natural de distribución.
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c) «En peligro de extinción», cuando su supervivencia resulte poco probable si los 
factores causales de su actual situación siguen actuando.

d) «Sensible a la alteración de su hábitat», cuando su hábitat característico esté 
especialmente amenazado por estar fraccionado o muy limitado.

e) «Vulnerable», cuando corra el riesgo de pasar en un futuro inmediato a las categorías 
anteriores si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

f) «De interés especial», cuando, sin estar contemplada en ninguna de las precedentes, 
sea merecedora de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, 
cultural, o por su singularidad.

Artículo 27.  Planes.
1. La catalogación de una determinada especie en alguna de las categorías de amenaza 

exigirá la elaboración para la misma de alguno de los siguientes planes.
a) Categoría «extinto» o «extinto en estado silvestre»: un estudio sobre la viabilidad de 

su reintroducción y, caso de ser favorable, un plan de reintroducción.
b) Categoría «en peligro de extinción»: un plan de recuperación.
c) Categoría «sensible a la alteración de su hábitat»:
un plan de conservación del hábitat.
d) Categoría «vulnerable»: un plan de conservación y, en su caso, la protección de su 

hábitat.
e) Categoría «de interés especial»: un plan de manejo.
2. El contenido básico de los distintos tipos de planes será establecido 

reglamentariamente. Se podrán aprobar planes conjuntos para dos o más especies cuando 
compartan requerimientos, riesgos o el hábitat.

3. Los distintos planes establecerán su plazo de vigencia, durante el cual la Consejería 
competente en materia de medio ambiente procederá al control, seguimiento y evaluación de 
las especies y hábitats afectados, pudiendo acordarse su prórroga o revisión.

Artículo 28.  Captura y recolecta de especies amenazadas.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente autorizará, en los términos 

previstos en los artículos 9 y 10 y como medida de fomento de su conservación y 
recuperación, la captura de ejemplares vivos de fauna silvestre amenazada para su cría en 
cautividad y la recolección de plantas amenazadas para su reproducción ex situ, en ambos 
casos en centros científicos u otros centros autorizados previstos en el artículo 12, siempre 
que dichas actuaciones no supongan en sí mismas un riesgo para la conservación de la 
especie y que la reproducción se dirija a la posterior recuperación o reintroducción en el 
medio natural.

2. Será requisito necesario para la autorización la presentación de un plan que asegure 
su control y seguimiento.

Artículo 29.  Colaboración ciudadana.
Constituye un deber de todo ciudadano dar aviso a las autoridades competentes del 

hallazgo de ejemplares de especies amenazadas que se encuentren heridos o en grave 
riesgo para sus vidas. A tal efecto se difundirá ampliamente el contenido del Catálogo 
Andaluz de Especies Amenazadas y se promoverán programas de comunicación y 
participación social que posibiliten la corresponsabilidad activa de todos en su defensa.
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TÍTULO II
El aprovechamiento de la flora y la fauna silvestres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 30.  Especies objeto de aprovechamiento.
Sólo podrán ser objeto de aprovechamiento y comercialización las especies silvestres en 

las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 31.  Autorización administrativa.
1. Toda actividad de aprovechamiento de las especies silvestres a que se refiere el 

artículo anterior requerirá autorización administrativa de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente y, en su caso, la redacción de un plan técnico en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

2. No requiere autorización administrativa la recogida esporádica en pequeñas 
cantidades de ejemplares de especies silvestres de invertebrados, plantas y hongos en los 
lugares y fechas tradicionales, siempre que la misma no entrañe riesgo de desaparición local 
de la especie.

Artículo 32.  Reservas ecológicas.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la constitución de 

reservas ecológicas en terrenos o masas de agua en los que, con la finalidad principal de la 
conservación y desarrollo de las especies silvestres, se realice un aprovechamiento 
compatible de carácter educativo, cultural, científico o de ocio, con o sin ánimo de lucro.

2. Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar la constitución de una reserva 
ecológica sobre un terreno de su propiedad, o propiedad de un tercero si dispone de 
autorización, así como sobre un curso de agua o zona húmeda si dispone de concesión 
administrativa, en su caso.

3. La solicitud deberá acompañarse de un Plan Técnico, descriptivo de los valores que 
se desea conservar, así como de las actividades de uso, gestión y fomento a realizar.

Artículo 33.  Sostenibilidad de los recursos.
1. Cuando se compruebe que la ejecución de un determinado aprovechamiento 

autorizado afecta negativamente a la renovación o sostenibilidad de los recursos, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de parte, y 
previa audiencia a sus titulares, podrá suspender total o parcialmente su vigencia.

2. Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales de uso y 
disfrute de los mismos tienen la obligación de adoptar las medidas precisas para impedir la 
existencia o colocación de cebos envenenados en condiciones susceptibles de dañar a la 
fauna silvestre. El hallazgo de cebos envenenados así como el de cualquier método masivo 
y no selectivo cuya utilización no haya sido expresamente autorizada será motivo para la 
suspensión cautelar de la autorización del aprovechamiento correspondiente. Dicha medida 
de suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el 
cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, dicha medida quedará sin 
efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso acerca de la misma.

Artículo 34.  Responsabilidad por daños.
1. Los titulares de los aprovechamientos serán responsables de los daños causados en 

las personas, bienes y en las explotaciones agrarias por los ejemplares de especies 
cinegéticas y piscícolas, incluidas en el plan técnico y que procedan de los citados 
aprovechamientos. Subsidiariamente serán responsables los propietarios de los terrenos.
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2. Asimismo el titular de un aprovechamiento será responsable subsidiario de los daños 
causados dentro del mismo a especies amenazadas por cualquier persona cuya actividad 
haya sido previamente autorizada por dicho titular.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a la caza y la pesca continental

Artículo 35.  Régimen general.
1. El ejercicio de la caza y la pesca continental tendrá como finalidad la protección, 

conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos y piscícolas 
de manera compatible con el equilibrio natural.

2. Las actividades de caza y de pesca definidas en el artículo 2 de la presente Ley sólo 
se podrán practicar:

a) Sobre las especies que se relacionan en el Anexo III, siempre que se superen las 
longitudes y no se excedan los cupos establecidos.

b) En terrenos o aguas en que dichos aprovechamientos se hallen autorizados conforme 
a la presente Ley.

c) Durante los períodos declarados hábiles por la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la cual velará para que los mismos no se solapen con los periodos de celo, 
reproducción y crianza de las especies de aves, ni con los periodos de migración prenupcial 
en el caso de aves migratorias, quedando expresamente prohibida la caza de avifauna en 
tales periodos.

d) Por quien obtenga licencia administrativa expedida por la consejería competente en 
materia de medio ambiente, siempre que no se encuentre inhabilitado por resolución 
administrativa o judicial firme. Para el ejercicio de la caza será necesario acreditar la aptitud 
y el conocimiento adecuados en los términos reglamentariamente establecidos.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los demás requisitos que resulten exigibles 
conforme a esta Ley y demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 36.  Planes andaluces de caza y de pesca continental.
1. Los planes andaluces de caza y de pesca continental constituyen el instrumento de 

diagnóstico y gestión de las actividades de caza y pesca continental, a fin de mantener 
información completa de las poblaciones, capturas y evolución genética de las especies 
autorizadas, así como de diseñar hábitats homogéneos para su gestión, y en los que se 
incluirán expresamente previsiones sobre su incidencia en la actividad económica y su 
repercusión en la conservación de la naturaleza.

2. Los citados planes serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Anda lucía, a propuesta de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, contando con la participación de las principales asociaciones o entidades 
representativas de los intereses sociales, económicos y profesionales afectados o dedicados 
a la defensa del medio ambiente, la caza, la pesca y los recursos naturales. Su actualización 
se realizará cada cinco años.

3. Los planes contemplados en este artículo serán sometidos a trámite de información 
pública del modo en que se determine reglamentariamente.

Artículo 37.  Planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por tramos de cauce.
1. Para una ordenación más racional de los recursos, y en los términos que 

reglamentariamente se determinen, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
podrá aprobar, de oficio o a instancia de los interesados, y para aquellas zonas que reúnan 
condiciones biofísicas análogas, planes de caza por áreas cinegéticas y planes de pesca por 
tramos de cauce, debiendo la gestión de los aprovechamientos incluidos en su ámbito 
adecuarse a los mismos.
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2. El plan de pesca por tramo de cauce podrá fijar zonas de reserva para permitir el 
refugio y desarrollo de poblaciones de especies susceptibles de pesca en las que no podrá 
practicarse dicha actividad ni ninguna otra que afecte negativamente a aquéllas.

Artículo 38.  Planes técnicos de caza y de pesca.
1. Para el ejercicio de la actividad de caza y pesca, en todo terreno o curso de agua 

acotado, deberá existir un plan técnico de caza o de pesca que establecerá los criterios de 
gestión cinegética o piscícola, debiendo incluir, como mínimo, el inventario de poblaciones 
silvestres existentes, la estimación de extracciones o capturas a realizar, y en el de caza 
delimitará una zona de reserva para permitir el refugio y desarrollo de las poblaciones en las 
que no podrá practicarse la caza ni cualquier actividad que afecte negativamente a aquellas, 
pudiendo variar su localización por temporadas en función de la evolución de las 
poblaciones.

2. Dicho plan técnico podrá prever la constitución de escenarios de caza o de pesca para 
la realización de entrenamientos de medios y modalidades de caza o pesca, así como para 
la realización de pruebas deportivas.

3. Con la finalidad de gestionar bajo criterios comunes hábitats homogéneos, los titulares 
de cotos de caza colindantes podrán solicitar la integración de los planes técnicos de caza 
individuales mediante la propuesta de un plan integrado que establecerá la delimitación 
territorial de aplicación, los criterios de adhesión de nuevos cotos de caza, las densidades 
máximas y mínimas de especies silvestres y las condiciones que deban cumplir los 
aprovechamientos cinegéticos atendiendo a exigencias especiales de protección, sin 
perjuicio de su elaboración de oficio por la Administración cuando concurran circunstancias 
excepcionales de orden sanitario, biológico o ecológico que lo justifiquen.

4. Reglamentariamente se desarrollará el contenido de los planes técnicos de caza y 
pesca, así como sus condiciones de tramitación, aprobación, seguimiento, evaluación y 
plazos de vigencia, pudiendo exigirse la intervención de un técnico competente en su 
redacción o en la de las memorias que los complementen.

Artículo 39.  Sistema de calidad.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, con la participación de las 

organizaciones interesadas, establecerá los criterios de calidad cinegética y piscícola y el 
procedimiento de certificación de ambas, que deberán servir de base a la eventual 
evaluación de los respectivos aprovechamientos.

2. La acreditación de la calidad cinegética y piscícola podrá ser realizada por dicha 
Consejería directamente o por entidades que se homologuen a tal efecto, las cuales, 
además de la adecuada acreditación técnica, deberán ser independientes de cualquier 
asociación o institución directa o indirectamente relacionada con la actividad cinegética.

3. El sometimiento de los titulares de aprovechamientos al sistema de evaluación de 
calidad será voluntario.

Artículo 40.  Comercialización y transporte de especies objeto de caza y pesca.
1. Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, aquellas especies que 

reglamentariamente se determinen.
2. Se prohíbe el transporte y la comercialización de piezas de caza o peces muertos 

durante el período de veda. Esta prohibición no será aplicable a las piezas de caza 
procedentes de terrenos cinegéticos cuyo Plan Técnico de Caza vigente incluya la caza 
selectiva y el control poblacional y /o control de daños o la acción de caza sea aprobada o 
autorizada expresamente por la persona titular de la Delegación Territorial competente en 
materia de caza o procedente de explotaciones industriales autorizadas, siempre que el 
transporte vaya amparado por una guía sanitaria y los mismos, individualmente o por lotes, 
vayan provistos de los precintos o etiquetas que definan y garanticen su origen. La 
prohibición de transporte de peces muertos no será aplicable a especies de peces exóticos 
introducidos.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá exigir, en la forma que 
reglamentariamente se determine, que los cuerpos o trofeos de las piezas de caza vayan 
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precintados o marcados, así como acompañados, durante su transporte, de un justificante 
que acredite su legal posesión y origen.

Artículo 41.  Sueltas y repoblaciones.
1. La introducción, traslado, suelta o repoblación de especies cinegéticas o piscícolas 

vivas requerirá autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en 
los términos que se determine reglamentariamente, con exigencia de identificación de la 
procedencia de las especies correspondientes.

2. La autorización sólo podrá concederse cuando resulte garantizada la protección 
sanitaria y diversidad genética de las especies de la zona afectada.

3. A estos efectos, se exigirá que los ejemplares a soltar estén marcados con señales 
identificadoras de su origen y características (anillas o crotales), e igualmente que vayan 
acompañados desde su lugar de procedencia hasta el de suelta por su correspondiente guía 
sanitaria.

CAPÍTULO III
Normas específicas para la actividad de caza

Artículo 42.  Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental.
1. Se crea el Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental como servicio administrativo 

sin personalidad jurídica, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, que ejercerá las 
competencias sobre investigación, formación, difusión y calidad en materia cinegética y 
piscícola.

2. La organización y régimen de funcionamiento del Instituto Andaluz de Caza y Pesca 
Continental se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 43.  Clasificación de terrenos.
1. Son terrenos cinegéticos las reservas andaluzas de caza, los cotos de caza en sus 

distintas modalidades y las zonas de caza controlada.
2. La caza sólo podrá ejercitarse en los terrenos cinegéticos.

Artículo 44.  Reservas andaluzas de caza.
1. Las reservas andaluzas de caza son zonas de aprovechamiento cinegético declaradas 

como tales por ley con el fin de promover y conservar hábitats favorables para el desarrollo 
de poblaciones cinegéticas de calidad.

2. La administración de las reservas andaluzas de caza corresponde a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

3. Reglamentariamente se regulará su régimen de gestión, debiendo garantizarse la 
distribución equitativa del disfrute de la caza entre cazadores.

Artículo 45.  Zonas de caza controlada.
1. Serán zonas de caza controlada aquellas que se constituyan, con carácter temporal, 

por Orden del titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, sobre 
terrenos no declarados reservas andaluzas de caza o cotos de caza, en los que se considere 
conveniente establecer, por razones de protección, conservación y fomento de la riqueza 
cinegética un plan técnico de caza, que será elaborado por la citada Consejería.

2. La gestión del aprovechamiento cinegético de estas zonas será ejercida por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, directamente o mediante concesión 
administrativa a través de pública licitación a entidades deportivas andaluzas dedicadas a la 
caza, conforme a las normas y procedimientos que se determinen reglamentariamente.

3. La Consejería o la entidad deportiva concesionaria deberá abonar a los propietarios 
de los terrenos, proporcionalmente a la superficie aportada, una renta cinegética que se 
calculará en función de las medias de los cotos de caza de su entorno.
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Artículo 46.  Cotos de caza.
1. Se denomina coto de caza toda superficie continua de terreno susceptible de 

aprovechamiento cinegético declarada como tal por la Consejería competente en materia de 
medio ambiente a instancia del propietario o de quien ostente los derechos cinegéticos sobre 
el terreno.

2. No se entenderá interrumpida la continuidad de los terrenos por la existencia de ríos, 
arroyos, canales, vías pecuarias, caminos de uso público o infraestructuras, salvo 
imposibilidad física de comunicación de las especies cinegéticas objeto de aprovechamiento.

3. La superficie mínima para la constitución de un coto de caza es de 250 hectáreas si el 
aprovechamiento principal es la caza menor y de 500 hectáreas si el aprovechamiento 
principal es la caza mayor.

4. A los efectos de la presente Ley, los cotos de caza se clasificarán en:
a) Cotos privados de caza, aquellos terrenos dedicados al aprovechamiento cinegético 

por sus titulares, con o sin ánimo de lucro.
b) Cotos intensivos de caza, aquellos que tienen como fin prioritario el ejercicio de la 

caza mediante sueltas periódicas de piezas criadas en granjas cinegéticas o en el que se 
realizan habitualmente repoblaciones de especies y manejo intensivo de la alimentación.

c) Cotos deportivos de caza, los constituidos sin ánimo de lucro con idéntica finalidad 
que los cotos privados de caza cuya titularidad corresponda a la Federación Andaluza de 
Caza o a cualquier otra entidad deportiva andaluza federada dedicada a la caza, constituidas 
conforme a la normativa que les sea de aplicación.

5. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de cada tipo de coto 
de caza.

6. En los cotos deportivos de caza los aprovechamientos cinegéticos se realizarán sin 
ánimo de lucro, por lo que quedan prohibidos en ellos el arriendo, la cesión, la venta de 
puestos en cacerías o cualquier otro negocio jurídico de similares efectos.

Artículo 47.  Cotos deportivos de caza.
1. Los cotos deportivos de caza se constituirán sobre terrenos privados propiedad de sus 

titulares, o cedidos a éstos a título gratuito u oneroso o sobre terrenos de titularidad pública.
2. En los cotos deportivos, podrán realizarse, en las condiciones que reglamentariamente 

se determinen, prácticas cinegéticas deportivas reguladas por la Federación Andaluza de 
Caza.

3. Los cotos deportivos de caza deben tener una superficie mínima de 500 hectáreas 
cuando el aprovechamiento principal sea la caza menor y de 1.000 hectáreas si se trata de 
caza mayor.

4. Con objeto de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, la tasa 
anual de matriculación de estos cotos será el 50% de la establecida para los cotos privados. 
Del mismo modo gozarán de preferencia para la obtención de subvenciones por motivos 
cinegéticos.

Artículo 48.  Cesiones de terrenos.
1. La titularidad de los derechos cinegéticos corresponderá a los propietarios de los 

terrenos o, en su caso, a los titulares de derechos personales o reales que conlleven el uso y 
disfrute del aprovechamiento. Quedan prohibidos los contratos de subarriendo o la cesión de 
los contratos de arrendamiento del aprovechamiento de la caza.

2. La constitución de un coto de caza requerirá la acreditación documental de los 
derechos cinegéticos sobre el terreno. La modificación de la base territorial de un coto de 
caza sólo será efectiva a partir del periodo hábil de caza posterior a la fecha de notificación 
de la resolución administrativa correspondiente.

Artículo 49.  Zonas de seguridad.
1. Se consideran zonas de seguridad aquellas donde deban adoptarse medidas 

precautorias especiales, con el objeto de garantizar la integridad física y la esfera de libertad 
de las personas y sus bienes, quedando prohibido con carácter general el uso de armas de 
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fuego así como el disparo en dirección a las mismas siempre que el cazador no se encuentre 
separado de ellas por una distancia mayor de la que alcance el proyectil o que la 
configuración del terreno sea de tal manera que resulte imposible batir la zona de seguridad.

2. En todo caso serán zonas de seguridad:
a) Las vías pecuarias, caminos de uso público, carreteras y vías férreas.
b) Las aguas de dominio público, sus cauces y márgenes.
c) Los núcleos urbanos y rurales.
d) Las zonas habitadas, recreativas o de acampada y sus proximidades.
e) Cualquier otro lugar o zona que así se declare por reunir las condiciones señaladas en 

el apartado primero de este artículo.
3. Reglamentariamente se determinarán las medidas adicionales de seguridad que 

deban establecerse en dichas zonas y su entorno según sus características. En todo caso se 
condicionará el uso de armas de fuego en los supuestos en los que excepcionalmente se 
autoricen.

Artículo 50.  Cercados cinegéticos.
1. Los cercados cinegéticos son aquellos destinados a impedir el tránsito de las especies 

cinegéticas de caza mayor. Dichos cercados podrán ser de gestión y de protección. Se 
entiende por cercado de gestión el que aísle del exterior un determinado aprovechamiento 
cinegético. Se entiende por cercado de protección el existente en parte del perímetro de un 
coto o en su interior destinado a proteger cultivos, ganado, reforestaciones o infraestructuras 
viarias de posibles daños originados por las especies cinegéticas. Los requisitos de ambas 
categorías se determinarán reglamentariamente.

2. La instalación de cercados cinegéticos de gestión está sometida a autorización 
administrativa. La superficie mínima permitida para la instalación de cercados de gestión 
será de dos mil hectáreas.

Artículo 51.  Propiedad de las piezas de caza.
De conformidad con la legislación vigente en la materia, el régimen jurídico de propiedad 

de las piezas de caza será el siguiente:
1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley, el cazador 

adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entenderán 
ocupadas las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. En las cacerías podrán existir acuerdos o convenios entre las partes interesadas 
acerca de los derechos de propiedad de las piezas de caza.

3. En la acción de cazar, cuando haya dudas respecto de la propiedad de las piezas de 
caza, se aplicarán los usos y costumbres del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad 
sobre la pieza cobrada corresponderá al cazador que le hubiera dado muerte, si se trata de 
piezas de caza menor, y al autor de la primera sangre, cuando se trate de piezas de caza 
mayor. En el caso de especies voladoras, el derecho de propiedad corresponderá a quien las 
abate.

4. El cazador que hiera a una pieza de caza dentro de un terreno donde le esté permitido 
cazar tiene derecho a cobrarla aunque entre en terrenos de titularidad ajena, siempre que 
fuera visible desde la linde, debiendo entrar a cobrarla con el arma abierta o descargada y 
con el perro atado, salvo en la caza de liebre con galgo. Cuando el terreno ajeno estuviese 
cercado o en el caso de que la pieza no fuera visible desde la linde, el cazador necesitará 
autorización del titular o propietario para entrar a cobrarla. Cuando éste negara la 
autorización, quedará obligado a entregar la pieza herida o muerta, siempre que sea hallada 
o pueda ser aprehendida.

Artículo 52.  Medios auxiliares de caza.
1. Los perros de caza y otros medios auxiliares de caza vivos deberán estar identificados 

y controlados sanitariamente en los términos que reglamentariamente se determinen. No 
tendrán la consideración de perros de caza los usados por pastores y ganaderos para las 
tareas de custodia y manejo de ganados.
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2. Los dueños de los perros deberán observar la debida diligencia para evitar que 
persigan o dañen a las especies de la fauna silvestre, quedando obligados a indemnizar el 
daño causado.

3. La posesión de rehalas con fines de caza exigirá la expedición de licencia por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. El uso de aves de presa para la práctica de la caza requerirá autorización 
administrativa de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 53.  Documentación de la persona cazadora.
1. Durante la acción de cazar la persona cazadora deberá llevar consigo los siguientes 

documentos:
a) Licencia administrativa en vigor.
b) Licencia de armas, en su caso.
c) Seguro obligatorio de responsabilidad civil de la persona cazadora en caso de portar 

armas.
d) Documento oficial acreditativo de la identidad.
e) Permiso de caza otorgado por el titular del aprovechamiento, en su caso.
f) La demás documentación que exija la legislación vigente.
2. La contratación en aprovechamientos cinegéticos de puestos o permisos de caza 

deberá documentarse individualmente.

Artículo 54.  Responsabilidad por daños del cazador.
1. Todo cazador será responsable de los daños causados con motivo del ejercicio de la 

caza.
2. La responsabilidad será solidaria de los miembros de la partida de caza cuando no 

sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubiesen 
intervenido, y subsidiariamente del titular del coto de caza u organizador de la partida de 
caza.

Artículo 55.  Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza y medidas de seguridad.
1. Con carácter general se prohíbe:
a) Cazar en los periodos de veda así como portar armas desenfundadas y dispuestas 

para su uso cuando se circule por el campo en época de veda careciendo de autorización.
b) La destrucción de vivares y nidos de especies cinegéticas, así como la recogida, 

circulación o venta de sus crías o huevos no procedentes de granjas autorizadas.
c) Cazar o transportar piezas cuya edad o sexo, en el caso de que sea notorio, no estén 

autorizados.
d) Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos en que, como 

consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otros accidentes, las piezas 
de caza se vean privadas de sus facultades normales de defensa y obligadas a concentrarse 
en determinados lugares.

e) Cazar en días de nieve cuando ésta cubra el suelo de forma continua o cuando por 
causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo la caza de alta montaña en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

f) Cazar cuando por determinadas condiciones excepcionales de niebla, lluvia, nevada y 
humo se reduzca la visibilidad, mermando la posibilidad de defensa de las piezas o se 
pongan en peligro personas o bienes.

g) Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, excepto en las modalidades de caza nocturna debidamente 
autorizadas.

h) Cazar desde puestos dobles o en línea de retranca, entendiendo por tal la que está 
situada a menos de mil metros de las líneas más próximas de puestos en monterías, 
ganchos o batidas.

i) Cazar sirviéndose de animales o cualquier clase de vehículo como medio de 
ocultación.
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j) Tirar con fines de caza alambres o redes en cursos o masas de agua, o extender 
celosías en lugares de entrada o salida de aves aprovechando su paso.

k) Tirar a las palomas a menos de cincuenta metros de sus bebederos o dormideros 
habituales, o a menos de mil metros de un palomar debidamente señalizado, así como a las 
palomas mensajeras o a las deportivas o buchonas que ostenten las marcas reglamentarias.

l) Cualquier práctica fraudulenta para atraer, espantar o chantear la caza.
m) Cazar en terrenos no cinegéticos, en la zona de reserva de los cotos de caza o en 

terrenos que carezcan de plan de ordenación cinegética o plan técnico de caza.
n) Reglamentariamente se regulará el uso de visores en monterías.
2. Será obligatoria la descarga del arma cuando un cazador se dirija en sentido opuesto 

hacia otra persona desde cincuenta metros de distancia.
3. La Consejería competente en materia de medio ambiente queda habilitada para 

establecer las medidas complementarias de seguridad que deban aplicarse a las distintas 
modalidades de caza.

Artículo 56.  Granjas cinegéticas.
1. Son granjas cinegéticas las explotaciones dedicadas a la producción de especies 

cinegéticas mediante su confinamiento en instalaciones habilitadas al efecto con la finalidad 
de su comercialización.

2. Las granjas cinegéticas podrán estar ubicadas en terrenos sin aprovechamiento 
cinegético o bien en terrenos con aprovechamiento cinegético, en cuyo caso se integrarán 
en el correspondiente plan técnico. En ningún caso podrá practicarse la caza en el interior de 
las granjas cinegéticas.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de autorización, así como el 
programa de funcionamiento, inspección y control que asegure la pureza genética y las 
condiciones higiénico-sanitarias más adecuadas.

4. Aquellos cotos intensivos de caza en los que pretenda llevarse a cabo producción y 
venta de piezas de caza vivas deberán ajustarse al régimen de las granjas cinegéticas 
previsto en el apartado anterior.

CAPÍTULO IV
Normas específicas para la actividad de pesca continental

Artículo 57.  Cursos y masas de agua continental.
1. La actividad de pesca continental podrá practicarse en tramos de aguas acotadas al 

efecto o en las aguas libres que no se declaren refugios de pesca o reservas ecológicas, con 
arreglo a las prohibiciones y limitaciones previstas en la presente Ley y normas que la 
desarrollen.

2. Se entienden incluidas en las aguas continentales las de los ríos, arroyos, embalses, 
canales, lagunas y marismas no mareales.

Artículo 58.  Cotos de pesca.
1. Tendrán la consideración de cotos de pesca aquellas masas de agua declaradas como 

tales por la Consejería competente en materia de medio ambiente, previa aprobación del 
correspondiente plan técnico de pesca, debidamente señalizados y delimitados por su titular.

2. A los efectos de la presente Ley, los cotos de pesca se clasificarán en:
a) Cotos de pesca, que se ajustan al sistema de pesca tradicional.
b) Cotos de pesca sin muerte, en los que es preceptiva la devolución viva de las 

capturas.
c) Cotos de pesca intensiva, donde cabe la repoblación en los términos que determine el 

correspondiente plan técnico de pesca.
3. La adjudicación del aprovechamiento de cotos de pesca corresponderá a la 

Consejería competente en materia de medio ambiente, de oficio o a instancia de particulares 
o de entidades deportivas legalmente constituidas dedicadas a la pesca, en las condiciones 
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que reglamentariamente se establezcan. En caso de concurrencia tendrán prioridad las 
entidades de mayor representatividad deportiva y las ribereñas.

Artículo 59.  Refugios de pesca.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá constituir refugios de 

pesca en cualquier curso o masa de agua por razones justificadas de carácter biológico o 
ecológico en interés de la conservación de ciertas especies o razones de incompatibilidad 
con otros usos públicos.

2. En los refugios de pesca queda prohibida la pesca con carácter permanente. La 
Consejería podrá autorizar excepcionalmente la captura o reducción selectiva de 
poblaciones cuando existan razones justificadas de orden biológico o ecológico.

Artículo 60.  Escenarios deportivos de pesca.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.2, podrán declararse escenarios 

deportivos de pesca aquellos tramos o masas de agua dedicados preferentemente a la 
celebración de competiciones deportivas de pesca y entrenamientos.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de autorización para la celebración de 
concursos de pesca, las modalidades de señalización de las zonas afectadas y los medios 
prohibidos que podrán autorizarse en los concursos de pesca sin muerte.

Artículo 61.  Documentación de la persona pescadora.
1. Durante la práctica de la pesca la persona pescadora deberá disponer de la siguiente 

documentación:
a) Licencia administrativa, en su caso, en vigor.
b) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador de la persona pescadora.
c) Documento oficial acreditativo de identidad.
d) Permiso expedido por titular/concesionario del aprovechamiento en cotos de pesca.
e) La restante documentación legalmente exigible.
2. Todo pescador será responsable de los daños causados con motivo del ejercicio de la 

pesca.

Artículo 62.  Embarcaciones.
Sólo podrán utilizarse para la pesca continental embarcaciones y artefactos flotantes 

inscritos y matriculados para este fin y que cumplan las condiciones fijadas por las normas 
que desarrollen la presente Ley.

Artículo 63.  Instalaciones de acuicultura continental.
1. La autorización para la puesta en funcionamiento de piscifactorías o instalaciones de 

acuicultura será otorgada por la Consejería competente en materia de acuicultura, 
precisando informe favorable de la Consejería competente en materia de medio ambiente y 
sin perjuicio de la concesión que deba obtenerse de la Administración hidráulica y la 
compatibilidad del proyecto con la planificación urbanística y de ordenación del territorio.

2. El plan técnico deberá establecer los caudales necesarios para el desarrollo de la 
actividad, sistemas de producción y características de funcionamiento de la instalación, 
asegurando la salud y pureza genética de las poblaciones.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la construcción 
de piscifactorías, estaciones de captura, frezaderos artificiales, canales de alevinaje, 
laboratorios ictiogénicos y demás instalaciones que sirvan preferentemente para conservar la 
riqueza piscícola autóctona de las aguas continentales de Andalucía.
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TÍTULO III
Participación, vigilancia y registro

Artículo 64.  Consejo Andaluz de Biodiversidad.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Biodiversidad, adscrito a la Consejería competente en 

materia de medio ambiente como órgano consultivo y de asesoramiento en las materias 
forestal, de flora y fauna silvestres, caza y pesca continental, en el que estarán 
representados, entre otros sectores, los diversos colectivos con intereses en la actividad 
cinegética y piscícola y en otros aprovechamientos de la flora y la fauna silvestres, las 
asociaciones relacionadas con la conservación de la naturaleza, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, así como la Administración autonómica y 
demás Administraciones públicas, en particular las Entidades Locales a través de las 
asociaciones más representativas.

2. Reglamentariamente se regulará su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Artículo 65.  Vigilancia.
1. La vigilancia, inspección y control de las especies silvestres y sus hábitats 

corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente a través de los 
agentes de medio ambiente u otro personal habilitado, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a la Policía Autonómica y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

2. Las autoridades y sus agentes en el ejercicio de sus funciones podrán:
a) Acceder y entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en todo tipo de 

terrenos e instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo 
caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que 
considere que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la notificación 
podrá efectuarse con posterioridad.

3. Las funciones de vigilancia de los aprovechamientos, colaboración en la ejecución de 
los planes técnicos y auxilio a la autoridad medioambiental y a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad podrán ser ejercidas por guardas jurados de caza y guardas de cotos de pesca 
debidamente habilitados. El ejercicio de funciones de vigilancia en aprovechamientos 
cinegéticos y piscícolas será incompatible con la práctica de la caza y la pesca en los 
mismos, salvo en las situaciones especiales que se determinen reglamentariamente.

4. Cualquier ciudadano podrá recabar la intervención de los agentes de la autoridad, de 
los guardas jurado de caza y guardas de cotos de pesca cuando detecte actuaciones 
prohibidas o actuaciones peligrosas para las especies silvestres.

Téngase en cuenta que la actualización de los apartados 3 y 4, establecida por el art. 247.7 
del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, Ref. BOJA-b-2024-90030, entra en vigor al día 
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la orden de la 
consejería competente en materia de caza por la que se apruebe el procedimiento para la 
habilitación de los guardas jurados de caza, conforme a lo establecido en la disposición final 
11.4 del citado Decreto-ley.
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Artículo 66.  Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestres.
1. Se crea el Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna Silvestres 

dependiente de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el que se 
inscribirán las personas físicas o jurídicas que sean titulares de autorizaciones y licencias en 
los supuestos que reglamentariamente se determinen.

2. En todo caso se inscribirán de oficio las personas que hayan sido sancionadas por 
resolución firme en vía administrativa como consecuencia de la vulneración de la presente 
Ley, así como los inhabilitados por sentencia judicial firme.

3. Las inscripciones previstas en el apartado anterior se comunicarán al Registro 
Nacional de Infractores de Caza y Pesca, cuando las mismas deriven del ejercicio de estas 
actividades.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 67.  Ámbito.
Las acciones y omisiones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley darán lugar a la 

exigencia de responsabilidad por la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
sin perjuicio de las que pudieran generarse conforme a lo dispuesto en leyes civiles, penales 
o de otra índole.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.
1. En todo lo no previsto en el presente Título en lo que respecta al procedimiento 

sancionador se estará a lo establecido en la legislación administrativa general vigente.
2. Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas la observancia de 

lo establecido en la presente Ley y disposiciones de desarrollo y aplicación.
3. El procedimiento sancionador se incoará por las Delegaciones Provinciales de la 

Consejería competente en materia de medio ambiente.
4. Antes de la iniciación del procedimiento se podrán adoptar, en los casos de urgencia y 

para la protección provisional de los intereses implicados, las medidas provisionales que 
resulten necesarias, incluida la suspensión de la actividad y la retención de medios o 
instrumentos empleados. Asimismo, en cualquier momento de la instrucción del 
procedimiento, el órgano competente para resolver podrá adoptar las medidas provisionales 
que se estimen necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

5. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de diez 
meses.

Artículo 69.  Reparación e indemnización.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

el infractor deberá reparar el daño causado en el plazo fijado por la propia resolución o 
sentencia en su caso, restaurando el medio natural al estado en que se encontraba antes de 
la agresión. Subsidiariamente la Consejería competente en materia de medio ambiente 
acometerá la reparación transcurrido el plazo establecido y a costa del obligado.

2. Los responsables de los daños a las especies silvestres y sus hábitats deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan de acuerdo con la valoración de las especies de 
la flora y la fauna silvestres y de hábitats que se establezca mediante orden de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.
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Artículo 70.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves contra lo dispuesto en la presente Ley prescribirán a los 

tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

Artículo 71.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que cometan las 

infracciones que se relacionan en el presente Título y en particular las siguientes:
a) Los propietarios de terrenos o titulares de aprovechamientos o instalaciones previstas 

en la presente Ley y sus normas de desarrollo por las infracciones cometidas por ellos 
mismos o por personas vinculadas mediante relación laboral o de servicio y derivadas del 
cumplimiento de sus funciones, salvo que acrediten la diligencia debida.

b) Los propietarios de terrenos o titulares de aprovechamientos o instalaciones previstas 
en la presente Ley y sus normas de desarrollo serán responsables subsidiarios en relación 
con la reparación del daño causado por personas vinculadas a los mismos por relación 
laboral o de servicio y derivadas del cumplimiento de sus funciones.

c) El titular de la autorización o licencia concedida por cualquier incumplimiento sobre lo 
autorizado.

d) Los concesionarios del dominio público o servicio público, y los contratistas o 
concesionarios de obras públicas en los términos de los apartados anteriores.

e) La autoridad, funcionario o empleado público que en el ejercicio de su cargo 
ordenase, favoreciese o consintiese los hechos determinantes de la infracción, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal, civil o disciplinaria en que pudiera incurrir.

2. A los efectos de las infracciones administrativas relacionadas con la actividad 
cinegética, los titulares de cotos y los organizadores de cacerías serán responsables de 
permitir cazar especies no incluidas en el correspondiente plan técnico, así como de la 
impartición de instrucciones a los cazadores y auxiliares participantes sobre su desarrollo y 
medidas de seguridad.

Artículo 72.  Normas complementarias.
1. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieren intervenido en la realización de una infracción, la responsabilidad será 
solidaria.

2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos y agentes cuando éstos actúen en el desempeño de sus funciones, asumiendo el 
coste de la reparación del daño causado.

4. Los titulares de la patria potestad o de la custodia serán responsables de los daños 
que causen los menores de edad o incapacitados a su cargo. Esta responsabilidad podrá ser 
moderada por el órgano competente para resolver el correspondiente procedimiento, cuando 
aquéllos no hubieren favorecido la conducta del menor o incapacitado a su cargo o acrediten 
la imposibilidad de haberla evitado.

CAPÍTULO II
Infracciones

Sección 1.ª Infracciones en materia de conservación

Artículo 73.  Leves.
Son infracciones leves:
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1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres no 
amenazadas, sin autorización.

2. La no presentación de la información requerida por la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental.

3. La edición y divulgación de materiales gráficos que modifiquen el estatus de cada 
especie del Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas o que alienten la vulneración de 
disposiciones sobre su protección contenidas en la presente Ley.

4. El incumplimiento de las normas sobre señalización de terrenos o instalaciones 
dedicadas al aprovechamiento de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca 
continental.

5. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales que 
delimiten zonas autorizadas de aprovechamientos.

6. La tenencia de medios de captura prohibidos.
7. El incumplimiento de las normas sobre anillamiento de especies silvestres, así como la 

alteración del marcaje de ejemplares.
8. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 

en el medio natural para la protección de las especies silvestres, siempre que no se 
produzcan daños a las mismas.

9. El incumplimiento de las condiciones impuestas por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente en las autorizaciones previstas en esta Ley cuando no exista 
riesgo o daño para las especies o hábitats.

10. El incumplimiento de cualquier obligación o vulneración de las prohibiciones 
contempladas en esta Ley que no esté calificada con mayor gravedad.

Artículo 74.  Graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres 
amenazadas, catalogadas como vulnerables o de interés especial, sin autorización.

2. La recolección que pueda producir la desaparición de una especie de la flora silvestre 
no amenazada.

3. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies amenazadas 
catalogadas como vulnerables o de interés especial, o de sus lugares de reproducción, 
invernada, reposo, campeo o alimentación.

4. La siembra o plantación de especies silvestres alóctonas, no susceptibles de uso 
agrícola, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
cuando ello afecte a la subsistencia de especies amenazadas catalogadas como 
vulnerables.

5. La realización sin autorización administrativa de los aprovechamientos de especies 
silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental que lo requieran.

6. El falseamiento de la información requerida por la normativa reguladora de los 
aprovechamientos de especies silvestres no declaradas objeto de caza o pesca continental.

7. El incumplimiento de las condiciones de las autorizaciones previstas en esta Ley 
cuando se produzcan daños para las especies silvestres, salvo que esté tipificada con mayor 
gravedad.

8. La instalación o mantenimiento en el medio natural de cercados o cualquier dispositivo 
que suponga un obstáculo permanente para la libre circulación de la fauna silvestre.

9. Falsear los datos de las solicitudes de licencia, carnet, autorización o inscripción 
registral de actuaciones o aprovechamientos no cinegéticos o piscícolas.

10. Portar, utilizar y comercializar medios de captura prohibidos sin autorización, salvo 
que esté tipificada con mayor gravedad.

11. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 
en el medio natural para la protección de las especies silvestres, cuando se produzcan 
daños a especies silvestres no amenazadas o amenazadas que estén catalogadas como 
vulnerables o de interés especial.
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12. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente la aparición de síntomas de epizootias o zoonosis.

13. No comunicar en el plazo establecido la fuga de ejemplares de fauna alóctona 
procedentes de establecimientos de cría, domicilios o comercios.

14. La posesión de especies silvestres sin documentación acreditativa de su adquisición 
legal.

15. La obstrucción o resistencia a la labor inspectora de los agentes de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones previstas en esta Ley.

16. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

17. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

18. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 75.  Muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 7.2 de la presente Ley cuando se trate de ejemplares de especies silvestres 
amenazadas catalogadas como extintas en estado silvestre, en peligro de extinción o 
sensibles a la alteración de su hábitat, sin autorización.

2. La introducción de ejemplares de fauna silvestre alóctona, híbrida o manipulada 
genéticamente sin autorización.

3. La manipulación genética de especies de la flora y la fauna silvestres sin autorización.
4. La siembra o plantación de especies silvestres alóctonas, no susceptibles de uso 

agrícola, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
cuando afecte a la subsistencia de especies amenazadas catalogadas como en peligro de 
extinción o sensibles a la alteración de su hábitat.

5. La destrucción o degradación manifiesta del hábitat de especies amenazadas 
catalogadas como en peligro de extinción o sensibles a la alteración de su hábitat o de sus 
lugares de reproducción, invernada, reposo, campeo o alimentación.

6. El vertido no autorizado a las aguas continentales o a sus lechos de residuos, 
desperdicios o sustancias que dañen su riqueza piscícola o puedan provocar una mortandad 
de especies piscícolas.

7. La colocación de venenos o cebos envenenados o de explosivos.
8. El uso de sustancias tóxicas prohibidas por la legislación vigente.
9. Incumplir las normas establecidas en relación con la circulación de vehículos a motor 

en el medio natural para la protección de las especies silvestres, cuando se produzcan 
daños a especies silvestres amenazadas catalogadas como sensibles a la alteración de su 
hábitat o en peligro de extinción.

10. El encubrimiento deliberado de la existencia de epizootias o zoonosis, así como el 
incumplimiento de las medidas que se ordenen para combatirlas.

11. El incumplimiento de las autorizaciones previstas en esta Ley cuando se produzcan 
daños a especies amenazadas catalogadas como sensibles a la alteración de su hábitat o en 
peligro de extinción.

Sección 2.ª Infracciones en materia de caza

Artículo 76.  Leves.
Son infracciones leves:
1. Cazar sin llevar consigo la documentación preceptiva, si no se presenta en los quince 

días hábiles siguientes a la notificación de la apertura de expediente.
2. Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para el ejercicio de la caza.
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3. Portar y disparar un arma en zona de seguridad, salvo que esté tipificada con mayor 
gravedad.

4. El libre deambular de perros de caza en cotos sin tanganillo durante la veda.
5. El empleo de más de tres perros por cazador.
6. El empleo de perros con fines cinegéticos en supuestos prohibidos.
7. Infringir las condiciones de control y custodia de perros y las aplicables a otros medios 

auxiliares de caza.
8. Cazar en terrenos no cinegéticos sin haber cobrado pieza.
9. Cazar aves en sus bebederos habituales o a menos de mil metros de un palomar 

industrial cuya localización esté debidamente señalizada.
10. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
11. Cazar sirviéndose de animales o vehículos como medio de ocultación.
12. Incumplir los preceptos relativos a la señalización en materia cinegética.
13. El incumplimiento de lo establecido en los planes de caza y en las disposiciones 

generales sobre veda, salvo que estuviera calificado de mayor gravedad.
14. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecida en esta Ley que no esté 

calificada con mayor gravedad.

Artículo 77.  Graves.
Son infracciones graves:
1. Falsear los datos de la solicitud de licencia, autorización o inscripción registral.
2. El fraude, ocultación o engaño en las cesiones de terrenos para la constitución de 

cotos de caza.
3. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de caza.
4. El subarriendo o la cesión del arrendamiento de un coto de caza.
5. El falseamiento de los datos de la memoria o resultados del aprovechamiento 

cinegético o de cualquier tipo de información objeto de comunicación preceptiva a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

6. El aprovechamiento abusivo de las especies de un coto de caza incumpliendo los 
Planes Técnicos de Caza, cuando se supere en más de un treinta y en menos de un 
cincuenta por ciento el número de capturas autorizadas.

7. Cazar sin licencia válida o con datos falsificados.
8. Cazar sin contrato de seguro obligatorio.
9. Cazar en un coto sin autorización de su titular.
10. Cazar en época de veda.
11. Cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo no estén autorizados.
12. Cazar en terrenos no cinegéticos habiendo cobrado pieza.
13. Cazar desde puestos dobles o en línea de retranca haciendo uso de armas de fuego.
14. Cazar el personal de vigilancia de los cotos de caza y pesca en dichos terrenos, 

salvo supuestos autorizados.
15. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 

distintas modalidades de caza permitidas.
16. Cualquier práctica destinada a chantear, atraer o espantar caza de terrenos ajenos.
17. Transportar en aeronave, automóvil o cualquier otro medio de locomoción terrestre, 

armas desenfundadas y listas para su uso.
18. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la protección o fomento de la caza.
19. La destrucción, deterioro, sustracción o cambio de localización de las señales que 

delimiten terrenos cinegéticos en aplicación de la presente Ley y sus normas de desarrollo.
20. La suelta de ejemplares de especies cinegéticas y la repoblación de las mismas 

incumpliendo las normas aplicables.
21. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el transporte y la 

comercialización de especies cazables declaradas comercializables.
22. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de instalación 

de cercados cinegéticos.
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23. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de instalación 
de granjas cinegéticas.

24. Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso a un coto de caza o a su 
documentación en supuestos de presunta infracción.

25. Cazar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta, salvo autorización.

26. Cazar en la zona de reserva de los terrenos acotados para el aprovechamiento 
cinegético.

27. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad aplicables al desarrollo de las distintas 
modalidades de caza para la adecuada protección de la integridad física de los participantes 
o de terceros.

28. Portar armas cargadas o con munición en su recámara, en zonas de seguridad o 
dispararlas en ellas en dirección a las mismas en el supuesto de núcleos urbanos y rurales, 
zonas habitadas, de acampada o recreativas, carreteras o vías férreas.

29. Negarse a la inspección de los agentes de la autoridad para examinar morrales, 
armas, interior de vehículos u otros útiles, al ser requerido en forma por tales agentes.

30. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

31. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

32. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 78.  Muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Cazar estando inhabilitado para ello.
2. Cazar en los llamados días de fortuna.
3. Cazar en días de nieve cuando ésta cubra el suelo de forma continua o cuando por 

causa de la misma queden reducidas las posibilidades de defensa de las piezas de caza, 
salvo modalidad autorizada.

4. Cazar cuando por determinadas condiciones excepcionales de niebla, lluvia, nevada y 
humo se reduzca la visibilidad, mermando la posibilidad de defensa de las piezas o se 
pongan en peligro personas o bienes.

5. Cazar sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de caza.
6. El transporte o comercialización de especies cazables no comercializables.
7. Importar o exportar ejemplares vivos o muertos de especies cinegéticas, incluidos 

huevos de aves, sin autorización de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

8. La suelta y repoblación de ejemplares de dichas especies sin autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente o incumplimiento de las normas 
aplicables.

9. El aprovechamiento abusivo de las especies de un coto incumpliendo los planes 
técnicos de caza, cuando se supere en un cincuenta por ciento el número de capturas 
autorizadas.

10. La instalación de cercados cinegéticos sin autorización.
11. Poner en funcionamiento granjas cinegéticas sin autorización.
12. La destrucción intencionada o el robo de vivares o nidos de especies cinegéticas.
13. Cazar desde aeronaves, embarcaciones y vehículos o cualquier otro medio de 

locomoción terrestre.
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Sección 3.ª Infracciones en materia de pesca continental

Artículo 79.  Leves.
Son infracciones leves:
1. Pescar sin llevar consigo la documentación preceptiva, si no se presenta en los quince 

días hábiles siguientes a la notificación de la apertura de expediente.
2. Pescar sin estar en posesión de licencia administrativa o sin el correspondiente 

permiso en el caso de cotos de pesca.
3. Pescar con caña de forma que el pescador o el cebo se sitúen a menos de veinte 

metros de la entrada o salida de las escalas de peces.
4. Pescar con más de dos cañas o más de ocho reteles a la vez u ocupando con reteles 

más de cien metros de orilla.
5. Pescar a menos de diez metros de otro pescador previamente instalado, o de veinte si 

se trata de aguas salmonícolas, si éste lo requiere.
6. La tenencia en las proximidades del río de redes o artefactos de uso prohibido 

siempre que no se justifique razonablemente su aplicación a menesteres distintos de la 
pesca.

7. Infringir los límites en cuanto al número, peso o longitud de las piezas pescadas, 
atendiendo a la regulación establecida por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

8. No restituir inmediatamente a las aguas los peces u otras especies declaradas objeto 
de pesca continental cuyas dimensiones sean inferiores a las reglamentarias, salvo 
autorización expresa.

9. Superar el cupo de piezas de trucha común hasta un 20 por 100 del permitido.
10. Obstaculizar las servidumbres de paso por las riberas y márgenes.
11. El incumplimiento de lo establecido en los planes de pesca y en las disposiciones 

generales sobre veda, salvo que estuviera calificado como infracción específica de mayor 
gravedad en la presente Ley.

12. Impedir a la autoridad o a sus agentes el acceso a un coto de pesca o a su 
documentación en supuestos de inspección.

13. Incumplir cualquier otro precepto o limitación establecida en esta Ley que no esté 
calificada con mayor gravedad.

Artículo 80.  Graves.
Son infracciones graves:
1. Pescar con documentación falsificada.
2. Pescar en época de veda.
3. Pescar en el interior de las escalas para los peces.
4. Pescar a mano.
5. Pescar con armas de fuego o aire comprimido.
6. Apalear las aguas a efectos de pesca.
7. Emplear para la pesca embarcaciones o artefactos similares no autorizados.
8. Superar el cupo de piezas de trucha común en más de un 20 por 100.
9. Superar las capturas previstas en el plan técnico de pesca en aguas aptas para trucha 

común.
10. Poner obstáculos que canalicen las aguas para facilitar la pesca o entorpecer el 

funcionamiento de las escalas o paso de peces.
11. Comerciar con peces u otras especies declaradas objeto de pesca continental en 

época de veda, salvo los procedentes de instalaciones acuícolas autorizadas, o con 
ejemplares de dimensión menor a la autorizada.

12. Incumplir los preceptos relativos a señalización, o alterar de cualquier modo los 
indicadores de tramos acotados, refugios de pesca u otras zonas vedadas para la pesca.

13. Cortar las servidumbres de paso por las riberas y márgenes.
14. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o instalaciones de acuicultura continental 

incumpliendo las condiciones previstas en la autorización.
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15. La suelta o repoblación de especies autóctonas susceptibles de pesca continental 
distintas de las que habitan en un determinado aprovechamiento sin autorización de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

16. No mantener en buen estado de conservación y funcionamiento las rejillas en las 
tomas y salidas de derivación de aguas.

17. La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin 
haber realizado la comunicación o declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.

18. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

19. La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la administración para el ejercicio de la misma.

Artículo 81.  Muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Pescar estando inhabilitado para ello.
2. Pescar en la zona de reserva de un coto de pesca o en refugios de pesca.
3. Pescar fuera del periodo comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 

hora después de su puesta, salvo autorización.
4. Pescar sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de pesca.
5. La suelta de especies no autóctonas susceptibles de pesca continental sin 

autorización.
6. La inexistencia de rejillas en las tomas o salidas de derivación de aguas.
7. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o instalaciones de acuicultura sin 

autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
8. Negarse a la inspección de los agentes de la autoridad para examinar cestos, interior 

de vehículos, así como cebos o aparejos, al ser requerido en forma por tales agentes.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 82.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones en materia de conservación se sancionarán con las siguientes 

cuantías:
a) Las infracciones leves con multa de 60,10 a 601,01 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 60.101,22 a 300.506,05 euros.
2. Las infracciones en materia de caza y pesca continental se sancionarán en la 

siguiente forma:
a) Las infracciones leves con multa de 60 a 600 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 601 a 4.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 4.001 a 53.500 euros.

Artículo 83.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley podrá llevar aparejada las 

siguientes sanciones accesorias:
a) Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente licencia o 

autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre un mes y cinco años, 
cuando la infracción sea calificada como grave.
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b) Suspensión o inhabilitación para la obtención de la correspondiente licencia o 
autorización del aprovechamiento por un periodo comprendido entre cinco años y un día y 
diez años cuando la infracción sea calificada como muy grave.

2. Podrán imponerse sanciones accesorias consistentes en la ocupación de los medios 
empleados para la ejecución de las infracciones y de las piezas obtenidas indebidamente.

Artículo 84.  Criterios de proporcionalidad.
1. La graduación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en los artículos 

anteriores, se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a) El daño o peligro causado a las especies silvestres o a sus hábitats, y su grado de 

reversibilidad.
b) La colaboración del infractor con la Administración en el esclarecimiento de los hechos 

y en la restitución del bien protegido.
c) La intencionalidad.
d) La repercusión en la seguridad de las personas.
e) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en un año cuando el infractor haya sido sancionado mediante resolución 
administrativa firme.

f) El ánimo de lucro o beneficio obtenido.
g) La agrupación u organización para cometer la infracción.
h) La eventual resistencia a la autoridad administrativa.
i) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.
j) La comisión de la infracción dentro de un espacio natural protegido.
2. En caso de reincidencia en un período de dos años, la sanción correspondiente se 

impondrá en todo caso en su grado máximo.
3. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción, se impondrá 

la sanción que corresponda a la de mayor gravedad en la mitad superior de su cuantía o en 
grado máximo en caso de reincidencia.

4. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por resultar 
claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicarse la sanción establecida para la infracción inmediatamente inferior.

5. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna resolución.

6. Para lograr el cumplimiento de la obligación de reparar el daño causado, podrán 
imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo cuyas cuantías se 
determinarán en función de la valoración económica de la obligación incumplida y que no 
excederán de 3.000 euros por multa.

Artículo 85.  Retirada de armas o medios y ocupación de ejemplares.
1. El agente denunciante competente sólo procederá a la retirada de armas u otros 

medios de captura de animales o plantas cuando hayan sido utilizados indebidamente para 
cometer la presunta infracción, dando al interesado recibo de su clase, marca, número y 
lugar donde se depositen. Se entiende por uso indebido del arma su disparo directo, 
posesión de algún ejemplar de especie no cazable abatido por el arma o su utilización para 
cazar en lugar y tiempo no autorizados. Reglamentariamente podrán determinarse las 
condiciones de depósito por parte del propio titular.

2. La negativa a la entrega del arma o los medios a que se refiere el párrafo anterior 
obligará al agente denunciante a ponerlo en conocimiento del juzgado competente y se 
considerará como circunstancia agravante en el procedimiento administrativo sancionador.

3. Las armas o medios empleados para la captura de animales o la colecta de plantas se 
devolverán al supuesto infractor, si son autorizadas, tras la presentación del oportuno aval 
bancario que garantice el pago del importe total de la sanción y de las indemnizaciones 
propuestas.
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4. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia. Los demás medios materiales de tenencia ilícita serán debidamente 
destruidos.

5. La captura de animales o la recolección de plantas no autorizadas, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley, llevará consigo la ocupación de los animales o plantas 
correspondientes, dándoseles el destino que reglamentariamente se determine, siendo en 
todo caso por cuenta del infractor los gastos originados a tal efecto.

Artículo 86.  Órganos competentes.
1. Corresponde a los Delegados Provinciales de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente la imposición de sanciones por infracciones cometidas en materia de caza y 
pesca continental, así como las calificadas como leves y graves en materia de conservación.

2. Corresponde la imposición de sanciones por infracciones calificadas como muy graves 
en materia de conservación:

a) Al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, hasta 150.253 
euros.

b) Al Consejo de Gobierno, las superiores a 150.253 euros.

Disposición adicional primera.  Reservas andaluzas de caza.
1. Tendrán la consideración de reservas andaluzas de caza las reservas y cotos 

nacionales de caza creadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía por ley estatal.
2. Mientras no sea dictada normativa autonómica sobre la materia será de aplicación a 

las reservas andaluzas de caza la normativa vigente relativa a las reservas nacionales de 
caza.

Disposición adicional segunda.  Actualización de las sanciones.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá proceder mediante decreto a la 

actualización de la cuantía de las sanciones previstas en la presente Ley, teniendo en cuenta 
la evolución de los índices de precios al consumo.

Disposición adicional tercera.  Regulación de Recursos Acuícolas.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías competentes en materia de 

pesca marítima y continental, podrá regular el aprovechamiento y conservación de los 
recursos acuícolas de los estuarios de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de Anexos II y III.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento para la modificación del Catálogo de 

Especies Amenazadas del Anexo II, así como para la modificación de la relación de especies 
objeto de caza y pesca del Anexo III.

Disposición adicional quinta.  Del Régimen de Ayudas.
La Administración podrá conceder ayudas a las asociaciones y entidades sin fines de 

lucro cuyo principal fin sea la conservación de la naturaleza, o el fomento y conservación de 
la caza y la pesca, para el desarrollo de programas de actuación que contribuyan al 
cumplimiento de los fines de la presente Ley. Igualmente podrá conceder ayudas a las 
personas físicas o jurídicas titulares de aprovechamientos para la realización de programas 
de conservación de especies o hábitat catalogados.

Disposición transitoria primera.  Continuidad de los aprovechamientos autorizados.
Los aprovechamientos existentes en Andalucía a la entrada en vigor de la presente Ley 

que no reúnan las condiciones de la presente Ley podrán mantener sus actuales condiciones 
durante el tiempo de vigencia de las respectivas autorizaciones o planes técnicos aprobados.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 89  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 2325 –



Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento y adaptación de los cercados 
cinegéticos.

1. Los cercados cinegéticos existentes a la entrada en vigor de la presente Ley que 
incumplan el requisito de superficie mínima establecido en la misma podrán mantenerse 
siempre que se obtenga la certificación de calidad cinegética del coto, conforme a la 
normativa reguladora de la misma, en el plazo que reglamentariamente se determine. Su 
permanencia quedará condicionada a la renovación periódica de dicha certificación.

2. Transcurrido el plazo referido en el apartado anterior sin que se comunique a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente la certificación prevista, los cercados 
cinegéticos instalados en superficies menores deberán ser retirados por sus propietarios.

Disposición transitoria tercera.  Zonas de caza controlada y cotos deportivos de caza.
1. Las zonas de caza controlada actualmente constituidas podrán continuar con esa 

condición hasta que transcurra el plazo de la adjudicación del aprovechamiento actualmente 
en vigor.

2. Los cotos deportivos de caza que a la entrada en vigor de la presente Ley no alcancen 
la superficie mínima establecida en el artículo 47.3 continuarán en vigor hasta que finalice la 
vigencia del plan técnico que tengan aprobado.

3. En ambos casos se entenderán caducados cuando transcurran cuatro años.

Disposición transitoria cuarta.  Consejo Forestal Andaluz y Consejo Andaluz de Caza.
Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el artículo 64, los actuales Consejo Forestal 

Andaluz y Consejo Andaluz de Caza seguirán funcionando conforme a la normativa vigente 
a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria quinta.  Registro Andaluz de Caza y Pesca Continental.
Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el artículo 66, el actual Registro Andaluz de 

Caza y Pesca Continental seguirá funcionando conforme a la normativa vigente a la entrada 
en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Vigencia normativa.
1. En lo que no se opongan a la presente Ley, continuarán en vigor las siguientes 

disposiciones:
Decreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se amplia la lista de especies protegidas y se 

dictan normas para su protección en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección de la 

avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislados.
Decreto 104/1994, de 10 mayo, por el que se establece el Catálogo Andaluz de Especies 

de la Flora Silvestre Amenazada.
Decreto 230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación de la Caza.
Decreto 272/1995, de 31 de octubre, por el que se regula el examen del cazador y del 

pescador, el Registro Andaluz de Caza y de Pesca Continental y la expedición de las 
licencias.

Decreto 180/1991, de 8 de octubre, por el que se establecen normas sobre control 
sanitario, transporte y consumo de animales abatidos en cacerías y monterías.

2. Asimismo, permanecerán en vigor aquellas otras disposiciones reglamentarias que 
regulen materia objeto de la presente Ley y no se opongan a la misma.

3. Las normas reglamentarias a que se refieren los apartados anteriores quedarán 
derogadas una vez entren en vigor las disposiciones que se dicten en desarrollo de la 
presente Ley.

4. Hasta tanto se desarrollen las previsiones contenidas en la presente Ley sobre el 
aprovechamiento de la flora silvestre, permanecerá en vigor el régimen jurídico del 
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aprovechamiento de plantas aromáticas y medicinales, setas u hongos, establecido en la Ley 
2/1992, de 15 junio, Forestal de Andalucía, y disposiciones que la desarrollan.

Disposición transitoria séptima.  Seguro obligatorio del pescador.
El seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador previsto en el artículo 61, será 

exigible en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Fijación de caudal ecológico de forma supletoria.
Por razones ambientales, y en el supuesto de que los organismos competentes de las 

cuencas hidrográficas no determinen el caudal mínimo ecológico, éste podrá ser fijado por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, respetando los mecanismos de 
colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas previstos en la Ley de Aguas.

Disposición transitoria novena.  Instalaciones de alta tensión en uso.
Las instalaciones de alta tensión en uso que, al aprobarse la normativa técnico-ambiental 

que le es de aplicación, contravengan sus previsiones deberán adaptarse en el plazo 
máximo de cinco años.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley y, en 

particular, las siguientes:
De la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 

Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
el apartado b), salvo lo referente a minerales y fósiles, y el apartado e) del artículo 26, así 
como los artículos 29, 30 y 32.2.

De la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los artículos 47.2 y 76.7, así 
como los artículos 48.b), 61, 64.3 y 77.3 en lo que se refiere a caza, pesca y fauna 
cinegética.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que resulten necesarias 

para la ejecución y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

ANEXO I
Medios de captura prohibidos

A) Para las especies terrestres:
1.º Los lazos y anzuelos, así como todo tipo de cepos y trampas, incluyendo costillas, 

perchas o ballestas, fosos, nasas y alares.
2.º La liga o visco, el arbolillo, las varetas, las rametas, las barracas y los paranys.
3.º Los reclamos de especies no cinegéticas vivas o naturalizadas y cualquier tipo de 

reclamos vivos cegados o mutilados, así como los reclamos eléctricos o mecánicos, 
incluidas las grabaciones, así como los hurones.

4.º Los aparatos electrocutantes o paralizantes.
5.º Los faros, linternas, espejos y otras fuentes luminosas artificiales o deslumbrantes, 

así como cualquier otro dispositivo o medio para iluminar los blancos o de visión nocturna.
6.º Todo tipo de redes o artefactos que requieran para su funcionamiento el uso de 

mallas, como las redes abatibles, redes verticales, redes cañón o redes japonesas.
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7.º Todo tipo de cebos, humos, gases o sustancias venenosas, paralizantes, atrayentes, 
repelentes o que creen rastro, así como los explosivos.

8.º Las armas de gas, así como las automáticas o semiautomáticas cuyo cargador 
admita más de dos cartuchos, las de aire comprimido, los rifles de calibre 22 de percusión 
anular, las provistas de silenciador, de amplificador de visión para el disparo nocturno o 
convertidor de imágenes electrónico, o las que disparen proyectiles que inyecten sustancias 
paralizantes.

9.º Los balines, postas, entendiendo por tales aquellos proyectiles múltiples cuyo peso 
sea superior a 2,5 gramos, balas explosivas, munición de guerra, cualquier tipo de bala cuyo 
proyectil haya sufrido manipulación, así como la munición de plomo en humedales u otras 
zonas sensibles al plumbismo previamente declaradas como tales por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

10.º Las aeronaves y embarcaciones de cualquier tipo o vehículos motorizados, 
utilizados como puestos para disparar.

11.º Los cañones pateros.
B) Para las especies acuícolas:
1.º Las redes y artefactos que requieran malla, con excepción de la sacadera y el rejón 

como medios auxiliares así como del retel en todo caso y la nasa cuando se autorice, ambos 
para la captura del cangrejo rojo.

2.º Los aparatos electrocutantes o paralizantes, las ondas sonoras u otros aparatos de 
localización, seguimiento o inmovilización de los peces, las fuentes luminosas artificiales, 
explosivos y sustancias que creen rastro o tengan consecuencias venenosas, paralizantes, 
tranquilizantes o repelentes.

3.º Las garras, garfios, tridentes, grampines, fitoras y arpones, garlitos, cribas, butrones, 
esparaveles, remangas, palangres, salbardos, cordelillos y artes similares, salvo el gancho 
auxiliar, así como poteras y sedales durmientes.

4.º El uso de peces y de cangrejo rojo como cebo.
5.º Arrojar o incorporar a las aguas cualquier producto para atraer o inmovilizar a los 

peces.
6.º Cebar las aguas antes o durante la pesca.

ANEXO II
Especies del catálogo andaluz de especies amenazadas

A) Flora
Especies extintas

Aspidáceas:.  
Dryopteris guanchica Gibby & Jermy.

Borragináceas:.  
Elizaldia calycina (Roem. & Schult.) Maire subsp. multicolor (Kunze) A.O. Chater.

Asteráceas:.  
Nolletia chrysocomoides (Desf.) Cass. ex Less

Rosáceas:.  
Prunus padus L.

Cariofiláceas:.  
Silene auriculifolia Pomel. Silene
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Especies en peligro de extinción

Pteridofitos

Aspleniáceas:.  
Asplenium petrarchae (Guerín) DC. subsp. bivalens (D.E. Meyer.) Lovis & Reischst.

Atiriáceas:.  
Diplazium caudatum (Cav.) Jermy.

Culcitáceas:.  
Culcita macrocarpa C. Presl.

Psilotáceas:.  
Psilotum nudum L. var. molesworthiae Iranzo, Prada & Salvo.

Pteridáceas:.  
Pteris incompleta Cav.

Telipteridáceas:.  
Christella dentata (Forsskal.) Brownsey & Jermy.

Gimnospermas

Cupresáceas:.  
Juniperus oxycedrus L. subsp. macrocarpa (Sibth & Sm.) Ball.

Pináceas:.  
Abies pinsapo Boiss.

Taxáceas:.  
Taxus Baccata L.

Angiospermas

Amarilidáceas:.  
Narcissus bugei (Fern. Casas) Fern. Casas.
Narcissus nevadensis Pugsley.
Narcissus longispathus Pugsley.
Narcissus tortifolius Fern. Casas.

Apiáceas:.  
Laserpitium longiradium Boiss.
Seseli intricatum Boiss.

Asteráceas:.  
Anacyclus alboranensis Esteve & Varo.
Artemisia granatensis Boiss.
Artemisia umbelliformis Lam.
Centaurea citricolor Font Quer.
Crepis granatensis (Willk.) Blanca & Cueto.
Hieracium texedense Pau.
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Jurinea fontqueri Cuatrec.
Senecio elodes Boiss.

Betuláceas:.  
Betula pendula Roth. subsp. fontqueri (Rothm.) G.
Moreno & Peinado.

Borragináceas:.  
Gyrocaryum oppositifolium Valdés.
Lithodora nitida (Ern) R. Fern.
Solenanthus reverchonii Degen.

Brasicáceas:.  
Coronopus navasii Pau.
Diplotaxis siettiana Maire.
Euxomodendron bourgaeanum Coss.
Vella pseudocytisus L. subsp. pseudocytisus.

Buxáceas:.  
Buxus balearica Lam.

Cariofiláceas:.  
Arenaria nevadensis Boiss. & Reut.
Moehringia fontqueri Pau.
Moehringia intricata Willk. subsp. tejedensis (Willk.) J.M. Monts.
Silene fernandezii Jeanm.
Silene stockenii A.O. Chater.
Silene tomentosa Otth.

Celastráceas:.  
Euonymus latifolius (L.) Mill.

Cneoráceas:.  
Cneorum tricoccon L.

Ericáceas:.  
Erica andevalensis Cabezudo & J. Rivera.
Rhododendron ponticum L. subsp. baeticum (Boiss. & Reut.) Hand.-Mazz.

Escrofulariáceas:.  
Antirrhinum charidemi Lange.
Linaria tursica Valdés & Cabezudo.
Odontites granatensis Boiss.

Euforbiáceas:.  
Euphorbia gaditana Coss.

Fagáceas:.  
Quercus alpestris Boiss.

Fumariáceas:.  
Rupicapnos africana (Lam.) Pomel subsp. decipiens (Pugsley) Maire.
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Geraniáceas:.  
Erodium astragaloides Boiss. & Reut.
Erodium cazorlanum Heywood.
Erodium rupicola Boiss.
Geranium cazorlense Heywood.

Hidrocaritáceas:.  
Hydrocharis morsus-ranae L.

Lamiáceas:.  
Rosmarinus tomentosus Huber-Morat & Maire.
Thymus albicans Hoffmanns. & Link.
Thymus carnosus Boiss.

Liliáceas:.  
Allium rouyi Gaut.

Orquidáceas:.  
Ophrys speculum Link subsp. lusitanica O. & E. Danesch.

Papaveráceas:.  
Papaver lapeyrosianum Guterm.
Papaver rupifragum Boiss. & Reut.

Plumbagináceas:.  
Armeria colorata Pau.
Armeria villosa Girard subsp. carratracensis (Bernis) Nieto Fel.
Limonium estevei Fern. Casas.
Limonium malacitanum Díez Garretas.
Limonium subglabrum Erben.

Poáceas:.  
Micropyropsis tuberosa Romero Zarco & Cabezudo.
Trisetum antonii-josephii Font Quer & Muñoz Medina.
Vulpia fontquerana Melderis & Stace.

Ranunculáceas:.  
Aquilegia cazorlensis Heywood.
Delphinium fissum Waldst. & Kit. subsp. sordidum (Cuatrec.) Amich, Rico Sánchez.

Salicáceas:.  
Salix hastata L. subsp. sierrae-nevadae Rech. fil.
Salix caprea L.

Solanáceas:.  
Atropa baetica Willk.

Violáceas:.  
Viola cazorlensis Gand.
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Especies vulnerables

Pteridofitos

Aspleniáceas:.  
Asplenium billotii F. W. Schultz.
Phyllitis sagittata (DC.) Guinea & Heywood.

Equisetáceas:.  
Equisetum palustre L.

Himenofiláceas:.  
Vandenboschia speciosa (Wild.) G. Kunkel.

Isoetáceas:.  
Isoetes durieui Bory.
Isoetes setaceum Lam.

Marsileáceas:.  
Marsilea bastardae Launert.
Marsilea strigosa Willd.

Sinopteridáceas:.  
Consentinia vellea (Aiton) Tod. subsp. bivalens (Reichst.) Rivas Mart. Salvo.

Angiospermas

Amarilidáceas:.  
Narcissus fernandesii G. Pedro.
Narcissus viridiflorus Schousboe.

Apiáceas:.  
Eryngium grossi Font Quer.
Thorella verticillatinundata (Thore) Briq.

Aquifoliáceas:.  
Ilex aquifolium L.

Asteráceas:.  
Anthemis bourgaei Boiss. & Reut.
Carduus myriacanthus Salzm. ex DC.
Centaurea debeauxii Gren. & Godr. subsp.
nevadensis (Boiss. & Reut.) Dostál.
Centaurea gadorensis Blanca.
Centaurea monticola DC.
Centaurea pulvinata (Blanca) Blanca.
Erigeron frigidus DC.
Hymenostemma pseudoanthemis (Kunze) Willk.
Leontodon boryi Boiss ex DC.
Leontodon microcephalus (Boiss ex DC.) Boiss.
Picris willlkommi (Schultz Bip.) Nyman.
Rothmaeleria granatensis (Boiss, ex DC.) Font Quer.
Santolina elegans Boiss.
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Senecio nevadensis Boiss. & Reut.

Balanoforáceas:.  
Cynomorium coccineum L.

Brasicáceas:.  
Hormathophylla baetica P. Küpfer.
Iberis carnosa Willd. subsp. embergeri (Serve) Moreno.

Buxáceas:.  
Buxus sempervirens L.

Caprifoliáceas:.  
Viburnum lantana L.
Viburnum opulus L.

Cariofiláceas:.  
Arenaria capillipes (Boiss.) Boiss.
Arenaria delaguardiae G. López & Nieto Feliner.
Arenaria racemosa Willk.
Gypsophila montserratii Fern. Casas.
Loeflingia baetica Lag.
Silene mariana Pau.

Celastráceas:.  
Maytenus senegalensis (Lam.) Exell.

Ciperáceas:.  
Carex camposii Boiss. & Reut.
Carex furva Webb.

Cistáceas:.  
Helianthemum alypoides Losa & Rivas Goday.
Helianthemum raynaudii Ortega Olivencia, Romero García & C. Morales.
Helianthemum viscidulum Boiss. subsp. guadicianum Font Quer & Rothm.

Crasuláceas:.  
Sedum lagascae Pau.

Dipsacáceas:.  
Pseudoscabiosa grosii (Font Quer) Devesa

Droseráceas:.  
Drosophyllum lusitanicum (L.) Link.

Empetráceas:.  
Corema album (L.) D. Don.

Escrofulariáceas:.  
Linaria lamarckii Rouy.
Linaria nigricans Lange.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 89  Ley de la Flora y la Fauna Silvestres

– 2333 –



Euforbiáceas:.  
Euphorbia nevadensis Boiss. & Reut.

Fabáceas:.  
Anthyllis plumosa E. Domínguez.
Astragalus tremolsianus Pau.
Cytisus malacitanus subsp. moleroi (Fern. Casas.) A. Lora

Fumariáceas:.  
Sarcocapnos baetica (Boiss. & Reut.) Nyman subsp. baetica.
Sarcocapnos baetica (Boiss. & Reut.) Nyman subsp. integrifolia (Boiss.) Nyman.
Sarcocapnos crassifolia (Desf.) DC. subsp. speciosa (Boiss.) Rouy.
Platycapnos tenuiloba Pomel subsp. parallela Lidén.

Gentianáceas:.  
Gentiana boryi Boiss.
Gentiana sierrae Briq.

Juncáceas:.  
Luzula caespitosa Gay.
Luzula hispanica Chrtek & Krisa.

Lamiáceas:.  
Sideratis arborescens Benth. subsp. perezlarae Borja.
Teucrium charidemi Sandwith.
Teucrium turredanum Losa & Rivas Goday.

Lauráceas:.  
Laurus nobilis L.

Lemnáceas:.  
Wolffia arrhiza (L.) Horkel ex Wimm.

Lentibulariáceas:.  
Pinguicula nevadensis (H. Lindb.) Casper.
Pinguicula valleisneriifolia Webb.
Utricularia exoleta R. Br.

Liliáceas:.  
Androcymbium europaeum (Lange) K. Richt.
Ornithogalum reverchonii Lange.

Orquidáceas:.  
Ophrys fusca Link subsp. durieui (Reichenb. fil.) Soó.

Plumbagináceas:.  
Armeria velutina Weilw. ex Boiss. & Reut.
Limonium emarginatum (Willd.) O. Kuntze.
Limonium majus (Boiss.) Erben.
Limonium tabernense Erben.
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Poáceas:.  
Agrostis canina L. subsp. granatensis Romero García, Blanca & C. Morales.
Avena murphyi Ladizinsky.
Festuca clementei Boiss.
Festuca frigida (Hackel) K. Richt.
Gaudinia hispanica Stace & Tutin.
Holcus caespitosus Boiss.
Puccinellia caespitosa G. Monts. & J.M. Monts.

Primuláceas:.  
Primula elatior (L.) Hill subsp. loftthousei (H. Harrison) W.W. Sm. Fletcher.

Quenopodiáceas:.  
Salsola papillosa Willk.

Ramnáceas:.  
Frangula alnus Mill. subsp. baetica (Reverchon ex Willk.) Rivas Goday ex Devesa.

Ranunculáceas:.  
Aconitum burnati Gáyer.

Rosáceas:.  
Amelanchier rotundifolia (Lam.) Dum. Courset.
Crataegus laciniata Ucría.
Sorbus aria (L.) Crantz subsp. aria.
Sorbus aucuparia L.
Sorbus torminalis (L.) Crantz.
Prunus avium L.
Prunus insititia L.
Prunus mahaleb L.

Rubiáceas:.  
Galium viridiflorum Boiss. & Reut.

Salicáceas:.  
Salix eleagnos Scop. subsp. angustifolia (Cariot) Rech. fil.

Saxifragáceas:.  
Saxifraga biternata Boiss.

Zaninqueliáceas:.  
Althenia orientalis (Tzvelev) García Murillo & Talavera.

Especies de interés especial

Aceráceas:.  
Acer monspessulanum L.
Acer opalus Mill. subsp. granatense (Boiss.) Font Quer & Rothm.

Betuláceas:.  
Corylus avellana L.
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Fagáceas:.  
Quercus canariensis Willd.
Quercus pyrenaica Willd.

Ulmáceas:.  
Celtis australis L.

B) Fauna
Se incluyen en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas las especies que forman 

parte del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, aprobado por el Real Decreto 
439/1990, de 30 de marzo, con las siguientes modificaciones:

Especies que se incluyen en la categoría «En peligro de extinción»

1.  Peces:.
Salinete (Aphanius baeticus)

6.  Invertebrados:.
Cangrejo de río (Austropotamobius pallipes)

Especies que pasan de la categoría «De interés especial» a la de «En peligro de extinción»

3.  Reptiles:.
Tortuga mora (Testudo graeca)

4.  Aves:.
Alimoche (Neopron percnopterus)
Avutarda (Otis tarda)

Especies que se incluyen en la categoría «De interés especial»

2.  Anfibios:.
Sapillo moteado ibérico (Pelodytes ibericus)
Sapo partero bético (Alytes dickhilleni)

5.  Mamíferos:.
Murciélago enano (Pipistrellus pygmaeus)
Ballenato de Cuvier (Ziphius cavirostris)

ANEXO III
Especies objeto de caza y pesca

A) Especies objeto de caza

Mamíferos

Cabra montés Capra pyrenaica.
Ciervo Cervus elaphus.
Corzo Capreolus capreolus.
Gamo Dama dama.
Muflón Ovis musimon.
Arruí Ammotragus lervia.
Jabalí Sus scrofa.
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Conejo Oryctolagus cuniculus.
Liebre Lepus granatensis.
Zorro Vulpes vulpes.

Perdiz roja Alectoris rufa.
Becada Scolopax rusticola.
Faisán Phasianus colchicus.
Codorniz Coturnix coturnix.
Tórtola Streptopelia turtur.
Paloma torcaz Columba palumbus.
Paloma zurita Columba oenas.
Paloma bravía Columba livia.
Colín de Virginia Colinus virginianus.
Colín de California Lophortyx californica.
Estornino pinto Sturnus vulgaris.
Zorzal real Turdus pilaris.
Zorzal alirrojo Turdus iliacus.
Zorzal charlo Turdus viscivorus.
Zorzal común Turdus philomelos.
Ansar común Anser anser.
Ánade real Anas platyrhynchos.
Ánade rabudo Anas acuta.
Ánade friso Anas strepera.
Ánade silbón Anas penelope.
Pato cuchara Anas clypeata.
Cerceta común Anas crecca.
Pato colorado Netta rufina.
Porrón común Aythya ferina.
Focha común Fulica atra.
Agachadiza común Gallinago gallinago.
Avefría Vanellus vanellus.
Urraca Pica pica.
Grajilla Corvus monedula.
Corneja Corvus corone.

Trucha común Salmo trutta.
Trucha arco-iris Oncorhynchus mykiss.
Black-bass Micropterus salmoides.
Lucio Esox lucius.
Carpa Cyprinus carpio.
Barbos Barbus spp.
Tenca Tinca tinca.
Anguila Anguilla anguilla.
Boga de río Chondrostoma willkommii.
Cacho Leuciscus pyrenaicus.
Carpín Carassius auratus.
Sábalo Alosa alosa.
Alosa o Saboga Alosa fallax.
Lubina Dicentrarchus labrax.
Baila Dicentrarchus punctatus.
Lisa o albur Mugil spp.
Platija Platichtys flesus.
Pez sol Lepomis gibbosus.
Cangrejo rojo Procambarus clarkii.
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§ 90

Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables 
y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 70, de 10 de abril de 2007
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2007

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2007-9264

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La energía, base esencial de la vida, es también clave del desarrollo económico y social. 

Sin embargo, el acelerado incremento de la demanda de energía ha llevado a una 
sobreexplotación de las fuentes de energía primaria convencionales, de carácter fósil, y a 
una relegación de las fuentes de energía renovables, consideradas inicialmente menos 
potentes y menos accesibles desde el punto de vista técnico y económico.

Las pautas en el consumo de energía han supuesto en algunos lugares una 
modificación, en ocasiones indeseable, del entorno natural: el cambio climático y otros 
efectos no deseados sobre el planeta Tierra son consecuencia directa o indirecta del sistema 
energético vigente aún en la actualidad.

La alternativa para conseguir un desarrollo sostenible —integración equilibrada de los 
desarrollos económico, social y ambiental— significa la implantación de un nuevo 
«paradigma energético», sobre el que construir sistemas energéticos que fomenten el ahorro 
y la eficiencia en el uso de la energía, así como la sustitución paulatina de las fuentes de 
energía convencionales por otras de naturaleza renovable.

A fin de garantizar un nivel de calidad de vida accesible al conjunto de la ciudadanía, el 
ahorro energético ante el consumo de energía debe ser una prioridad añadida. El uso de 
fuentes locales de energía, el empleo de tecnologías eficientes y la minimización del 
consumo energético en el transporte son medidas necesarias.

El ahorro y la mejora de la eficiencia del sistema, una mejor y más solidaria distribución 
de la energía final y, en cualquier caso, la progresiva sustitución de las fuentes de energía 
convencionales (agotables y contaminantes), por fuentes de energía renovables (no 
agotables o con una capacidad de regeneración tal a corto plazo que permite su utilización 
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en el tiempo de manera predecible, y mucho menos contaminantes) son componentes 
ineludibles de este proceso de cambio de sistema energético, sobre todo cuando se 
manifiesta un impresionante desarrollo tecnológico en la captación de energías renovables, 
incluyendo en este caso el hidrógeno como sector energético de altas prestaciones 
energéticas y ambientales.

Andalucía es rica en fuentes de energía renovables. Puede ser por tanto un territorio 
idóneo para realizar la transformación del modelo energético acordada en la Unión Europea, 
consistente en sustituir la aplicación de las fuentes de energía primaria de carácter 
convencional por la de las fuentes de energía renovables, al menos inicialmente, hasta 
alcanzar el objetivo plasmado en el Libro Blanco de 1997 sobre las energías renovables, de 
la Comisión Europea, de que para el año 2010 estas últimas cubran como mínimo el 12% del 
total de la demanda de energía primaria de Europa. En Andalucía este objetivo ha sido 
asumido por el Gobierno andaluz, incrementándolo hasta alcanzar el 15% de la demanda de 
energía primaria de la Comunidad, como queda recogido en el Plan Energético de Andalucía 
(PLEAN) 2003-2006, aprobado por Decreto 86/2003, de 1 de abril. Esta planificación 
andaluza se enmarca asimismo dentro de la planificación estatal desarrollada a través del 
Plan de Energías Renovables en España 2005-2010 y de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética en España 2004-2012.

La presente Ley facilita el aprovechamiento de esa riqueza natural de Andalucía, 
mediante la ordenación del uso más racional y adecuado de la misma, tal como establece el 
artículo 45 de la Constitución Española y proyectan los planes energéticos europeo, español 
y andaluz.

La investigación, el desarrollo tecnológico, la innovación, la fabricación y la formación 
relacionados con nuevos modelos y sistemas energéticos pueden constituir líneas de trabajo 
que permitan la consolidación de una tecnología propia en Andalucía y su transferencia a 
otros países, pudiéndose conformar como fuentes permanentes de creación de valor y 
riqueza.

El Gobierno de nuestra Comunidad Autónoma viene actuando en esa misma dirección, 
mediante la aprobación de decretos y planes operativos por parte de las diversas 
Consejerías.

II
Como principio fundamental para el fomento de las energías renovables se establece en 

esta Ley el reconocimiento de la primacía de las energías renovables sobre el resto de 
fuentes de energía, en cumplimiento de las disposiciones que al respecto establece la 
Directiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, 
relativa a la promoción de la electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables 
en el mercado interior de la electricidad.

Regula también esta Ley el fomento del ahorro y la eficiencia energética, como parte del 
binomio formado junto con la referida declaración de primacía de las energías renovables. 
Es necesario impulsar una educación energética como elemento de la educación ambiental, 
desde las escuelas hasta las campañas de concienciación y estímulo, para que la 
ciudadanía y los sectores productivos respeten y colaboren con la consecución de los 
intereses generales perseguidos en la presente Ley.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, en su artículo 13.14 otorga a nuestra Comunidad competencias exclusivas sobre 
las instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando éste no salga 
de Andalucía y su aprovechamiento no afecte a otro territorio.

Por Acuerdo de 3 de septiembre de 2002, del Consejo de Gobierno, se aprueba la 
adopción de una estrategia autonómica ante el cambio climático, y una de las propuestas 
normativas que en ella se incluyen es la elaboración de un «Anteproyecto de Ley de Ahorro 
y Eficiencia Energética y para el Fomento de las Energías Renovables». Posteriormente, por 
Acuerdo de 27 de enero de 2004, del Consejo de Gobierno, se aprueba la Estrategia 
Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía, incluyendo entre sus 
orientaciones el fomento de las energías renovables, la reducción de la dependencia 
energética de Andalucía, el fomento del ahorro energético, el establecimiento de 
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instrumentos para la mejora energética y la promoción de la construcción de viviendas 
energéticamente eficientes.

Asimismo, el Pleno del Parlamento de Andalucía, en su sesión celebrada el día 11 de 
junio de 2003, aprobó la presentación de un Proyecto de Ley de Fomento de las Energías 
Renovables.

En el marco de la legislación estatal, y en el ámbito de las competencias de desarrollo 
legislativo que corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la presente Ley se 
basa también en las competencias sobre régimen minero y energético y sobre protección del 
medio ambiente consagradas por el artículo 15.5.° y 7.° del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

III
La Ley consta de cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, 

una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El Título Preliminar, bajo la rúbrica de Disposiciones y Principios Generales, describe el 

objeto, finalidad y ámbito de la Ley basándose en el artículo 45 de la Constitución. Incorpora 
el compromiso con los planes de la Unión Europea y de España para el fomento de las 
energías renovables y con el Plan Energético de Andalucía (PLEAN), aprobado por Decreto 
86/2003, de 1 de abril. Como anticipación de las medidas concretas que la Ley ofrece, ya se 
destacan en este título las obligaciones generales para el ahorro de energía. Asimismo, la 
Ley subraya en este título la disposición de la Comunidad Autónoma para recibir 
transferencias de competencias del Estado como asignación estratégica del ejercicio 
autonómico de las mismas, por ser más favorable para los intereses generales. Especial 
significación tiene la declaración de primacía de las energías renovables, con importantes 
consecuencias en orden a potestades y deberes. Se suma así la Ley a las variadas 
iniciativas europeas para hacer posible el incremento de implantación de esas energías en el 
año 2010.

Por último, se refiere este título a las medidas de incentivación, tan decisivas para la 
efectividad de esta Ley, apuntando a los incentivos y estímulos que pueden ser más 
eficientes en el marco de la legislación tributaria y financiera.

El Título I establece los principios e instrumentos para el fomento de las energías 
renovables, estableciendo la primacía de las energías renovables y criterios para determinar 
el orden de prelación entre distintas fuentes de energía; y a continuación se enumeran 
distintas medidas de promoción en función de los distintos tipos de energías renovables.

Se establece la obligación de la Junta de Andalucía de incorporar energías renovables 
en los edificios e instalaciones de su propiedad.

Como instrumento de inserción de las energías renovables en la normativa sobre 
planificación territorial, se prevé la elaboración de un Programa de Fomento de las Energías 
Renovables así como, en su caso, de los correspondientes programas territoriales, 
estableciendo un procedimiento urbanístico específico para la implantación de las 
actuaciones de producción de energía mediante fuentes renovables.

El Título II regula el ahorro y la eficiencia energética, comenzando con el mandato que 
se realiza a los poderes públicos de establecer los instrumentos jurídicos necesarios para su 
impulso. Se introduce una serie de medidas con la finalidad de fomentar el ahorro y la 
eficiencia energética en general. Resulta novedosa la creación del Certificado Energético, 
obligatorio a partir de un determinado nivel de consumo de energía, que será posteriormente 
desarrollado según el sector de actividad al que se aplique.

En el Título III se han previsto alternativas para introducir los principios de cooperación 
en el sistema de Administraciones Públicas, descentralización dinámica y colaboración social 
en la gestión de los recursos energéticos, que posibilitan la participación, contemplándose 
asimismo la existencia de entidades colaboradoras públicas y privadas. Dentro de este título 
se pretende además intensificar las medidas de coordinación y agilización de los 
procedimientos.

Y finalmente, el Título IV se dedica a la tipificación y ordenación de la aplicación del 
obligado ius puniendi, mediante el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad 
Autónoma.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones y principios generales

Artículo 1.  Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene como objeto fomentar el uso de las energías renovables, 

promover el ahorro y la eficiencia energética, desde su producción hasta su consumo, así 
como ordenar la utilización racional de los recursos energéticos en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo el principio de solidaridad colectiva en el uso de la 
energía.

2. La ordenación de las energías renovables comprende las fuentes naturales de las 
mismas, las áreas de captación, los instrumentos técnicos aplicados y las energías 
obtenidas.

3. Esta Ley tiene como finalidad última conseguir un sistema energético sostenible de 
calidad.

4. Las disposiciones de esta Ley están también dirigidas, en el marco de la planificación 
energética de la Junta de Andalucía, al cumplimiento de los planes, programas y normativa 
de la Unión Europea y de España en materia de ahorro y eficiencia energética y de fomento 
de las energías renovables, así como a la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero en territorio andaluz en consonancia con los compromisos adquiridos por el 
Estado Español con su adhesión al Protocolo de Kyoto.

5. La Junta de Andalucía es competente para elaborar y aprobar planes y programas en 
aplicación de esta Ley y del resto de la normativa vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo previsto en la presente Ley y en su normativa de desarrollo, se entenderá 

por:
a) Ahorro de energía: disminución del consumo de energía primaria de un centro de 

consumo de energía por la implementación de medidas de índole técnica o no técnica, 
manteniéndose en todo caso el cumplimiento de los objetivos previstos, y sin disminución de 
la calidad, productividad, seguridad física de las personas y patrimonial de los bienes y sin 
producir mayor impacto ambiental que la situación primitiva.

b) Biocarburantes: carburantes de origen biológico. Se distinguen dos grandes grupos, 
biodiesel y bioalcohol.

c) Biogás: gas obtenido a partir de la digestión anaerobia (descomposición en ausencia 
de oxígeno) de sustancias biodegradables y que puede ser usado energéticamente.

d) Biomasa: conjunto de materia orgánica renovable de origen vegetal, animal o 
procedente de la transformación natural o artificial de la misma.

e) Centro de consumo de energía: edificio o instalación que consuma o produzca 
energía.

f) Cogeneración: producción conjunta, en proceso secuencial, de energía eléctrica y/o 
mecánica y energía térmica útil.

g) Consumo de energía: cantidad de energía primaria equivalente realmente consumida 
por un centro de consumo o que es previsible que consuma.

h) Consumo de referencia: cantidad media de energía primaria equivalente consumida 
en un sector, actividad o proceso.

i) Demanda de energía: cantidad teórica de energía requerida para el funcionamiento de 
un centro de consumo.

j) Eficiencia energética: capacidad de un uso, equipo, instalación o proceso para realizar 
su función con el menor consumo energético posible.

k) Emplazamientos aislados: instalaciones consumidoras de energía eléctrica situadas 
en zonas alejadas de la red de distribución de electricidad, en zonas de difícil acceso o en 
determinados suelos que se establezcan reglamentariamente.

l) Energía de las olas: energía procedente del desplazamiento del agua en forma de 
oleaje.

m) Energía eólica: aprovechamiento de la energía del viento, usada básicamente para la 
producción de electricidad.
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n) Energía geotérmica: energía procedente del calor producido en el interior de la Tierra.
ñ) Energía hidráulica: aprovechamiento de la energía contenida en una masa de agua, 

sea debida a su altura o a su movimiento.
o) Energía mareomotriz: energía que produce el fenómeno natural de elevación y 

descenso del nivel del mar originado por la atracción gravitatoria de la luna y el sol, y que 
puede ser aprovechada para la producción de electricidad.

p) Energía primaria: energía que no ha sido sometida a ningún proceso de conversión.
q) Energía primaria equivalente: cantidad de energía primaria necesaria para producir la 

energía final consumida en un determinado uso.
r) Energía renovable: energía procedente de fuentes energéticas primarias de carácter 

renovable.
s) Energía solar: energía contenida en la radiación solar, que mediante los dispositivos 

apropiados se puede transformar en energía de tipo térmico, eléctrico, biológico o químico.
t) Energía térmica del ambiente: energía contenida en el ambiente como consecuencia 

de su nivel térmico y cuyo aprovechamiento se considera una forma de energía renovable.
u) Fuentes energéticas primarias de carácter renovable: aquellas fuentes no agotables o 

que presentan una capacidad de regeneración tal a corto plazo que permite su utilización en 
el tiempo de manera predecible. A los efectos de esta Ley se distinguen como tales las 
siguientes: solar, eólica, hidráulica, biomasa, geotérmica, mareomotriz, energía de las olas y 
energía térmica del ambiente.

v) Instalación de biomasa para usos eléctricos: aquella en la que el aprovechamiento de 
la biomasa se utiliza para producir energía eléctrica como uso final. También es posible 
destinar su uso a procesos de cogeneración, obteniendo simultáneamente calor y 
electricidad.

w) Instalación de biomasa para usos térmicos: aquella en la que el aprovechamiento de 
la biomasa se utiliza para la producción de energía térmica destinada, entre otros usos, a 
producir, agua caliente, aire caliente y vapor.

x) Instalación solar fotovoltaica: aquella que mediante el efecto fotovoltaico aprovecha la 
energía solar para producir directamente electricidad.

y) Instalación solar térmica de alta temperatura: aquella en la que el aprovechamiento de 
la energía solar se basa en el efecto fototérmico y se usa para producir vapor destinado a la 
generación de electricidad y/o calor.

En esta tecnología normalmente se trabaja con niveles de temperatura superiores a 300 
°C.

z) Instalación solar térmica de baja temperatura: aquella en la que el aprovechamiento 
de la energía solar se basa en el efecto fototérmico y se destina al calentamiento de un fluido 
térmico hasta una temperatura aproximada de 90 °C.

aa) Instalación solar térmica de media temperatura: aquella en la que el 
aprovechamiento de la energía solar se basa en el efecto fototérmico y se destina al 
calentamiento de un fluido térmico hasta una temperatura de entre 90 °C y 300 °C 
aproximadamente.

ab) Rendimiento energético de un equipo, sistema o actividad: el cociente entre la 
demanda y el consumo de energía.

ac) Residuo: cualquier sustancia u objeto perteneciente a las categorías recogidas en el 
anejo de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, del cual el poseedor se desprenda o 
del que tenga la intención u obligación de desprenderse, y que es susceptible de ser 
aprovechada energéticamente.

Artículo 3.  Principios generales.
Son principios inspiradores de la presente Ley:
a) La primacía en la producción y en la utilización de las energías renovables sobre el 

resto de las energías primarias.
b) El impulso de las prácticas más viables que hagan posible el ahorro y la eficiencia 

energética, incluyendo el uso de sistemas que garanticen la transformación eficiente de las 
energías primarias en energía final.

c) La solidaridad colectiva en el uso de la energía.
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d) La articulación territorial del sistema energético en base a una generación distribuida 
que suponga una minimización de las pérdidas en el transporte y distribución de la energía.

e) La cooperación interadministrativa, cuando existan o concurran competencias del 
Estado, para la aprobación y gestión de instalaciones en tierra o en el mar comprendidas en 
el ámbito de aplicación de esta norma.

Artículo 4.  Primacía de las energías renovables.
1. Mediante la presente Ley se garantiza el acceso a las fuentes de energía renovables, 

con las salvedades y condiciones de compatibilidad de uso que reglamentariamente se 
establezcan.

2. Las energías renovables tendrán primacía sobre las energías convencionales. Este 
hecho quedará reflejado en la planificación energética y tendrá incidencia en la ordenación 
del territorio conforme al artículo 11 de la presente Ley.

3. Al objeto de garantizar el uso de las energías renovables para la obtención de energía 
final, se declara de utilidad pública o de interés social, a efectos de expropiación forzosa y de 
imposición y ejercicio de servidumbres, el aprovechamiento de los bienes y derechos 
necesarios para su generación, transporte, distribución y aprovechamiento.

Artículo 5.  Obligaciones para el ahorro y eficiencia energética.
1. La ciudadanía, instituciones y poderes públicos están obligados a usar la energía de 

forma racional, empleando sistemas eficientes y procurando el máximo ahorro.
2. La Junta de Andalucía aprobará la normativa necesaria dirigida a orientar las pautas 

de conducta y establecerá mecanismos, entre otros de formación e información, 
conducentes al cumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior.

Artículo 6.  Solidaridad colectiva.
1. Se reconoce el principio de la solidaridad colectiva, que representa la responsabilidad 

compartida de la ciudadanía, instituciones, sectores productivos y poderes públicos, respecto 
a la utilización de la energía en la forma que mejor garantice el desarrollo sostenible.

2. Los poderes públicos impulsarán, en relación a los recursos energéticos, el uso 
solidario de la energía, promoviendo que la colaboración social sea real y efectiva.

Artículo 7.  Efectos de los planes y programas.
1. Las normas que, en aplicación de esta Ley, aprueben planes y programas podrán 

establecer, además de prescripciones directas, directrices y recomendaciones.
2. A los efectos de esta Ley, las directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a 

los fines a alcanzar, siendo potestativa la elección de los medios y las recomendaciones son 
determinaciones de carácter indicativo.

Artículo 8.  Medidas de incentivación.
1. Las medidas de incentivación aplicables serán económicas, financieras, tributarias y 

honoríficas.
2. La Consejería competente en materia de energía podrá establecer incentivos 

económicos para la promoción de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia 
energética.

3. La Consejería competente en materia de energía convocará la adjudicación de 
premios en energías renovables, ahorro y eficiencia energética, que, entre otros, podrán ir 
dirigidos a organizaciones o movimientos sociales, industrias, edificaciones, entes locales, 
campañas de publicidad, programas educativos o trabajos científicos.

Artículo 9.  Fomento de la investigación, desarrollo e innovación y de la formación.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará las actividades de investigación 

científica, desarrollo tecnológico e innovación de interés en el campo de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética, potenciando el desarrollo industrial y la 
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colaboración entre las empresas del sector y los agentes del sistema andaluz del 
conocimiento.

Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía impulsará y fomentará la formación 
en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética en todos los niveles del 
sistema educativo andaluz y en la formación profesional ocupacional.

TÍTULO I
De las energías renovables

Artículo 10.  Prelación y primacía de las energías renovables.
(Derogado).

Artículo 11.  Las fuentes de energía renovables y la planificación territorial.
1. Acorde con la planificación energética de la Junta de Andalucía, la Consejería 

competente en materia de energía elaborará un Programa de Fomento de las Energías 
Renovables, que tendrá en cuenta los condicionantes territoriales, ambientales, culturales, 
urbanísticos y de infraestructuras establecidos en otras planificaciones. Dicho programa de 
fomento tendrá la consideración de plan con incidencia en la ordenación del territorio de los 
previstos en el apartado I del anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El Programa de Fomento de las Energías Renovables podrá desarrollarse y 
concretarse en el territorio mediante la elaboración, para zonas determinadas, de programas 
territoriales de energías renovables. Éstos tendrán también la consideración de planes con 
incidencia en la ordenación del territorio. Los programas territoriales de energías renovables 
que se elaboren definirán, cuando proceda, posibles zonas compatibles para infraestructuras 
de generación y transformación de energías renovables, así como los pasillos necesarios 
para la evacuación de la energía producida, que se denominarán Áreas Preferentes de 
Energías Renovables (APER).

3. La planificación territorial y los planes urbanísticos garantizarán, en el marco 
establecido en los mismos, que en los espacios vinculados a la generación y transporte de 
energías renovables previstos en las áreas preferentes contenidas en los programas 
territoriales definidos en el apartado anterior tenga preferencia este uso respecto a otros. No 
obstante, y de forma justificada, la planificación territorial podrá establecer ubicaciones 
alternativas para estos espacios asegurando los objetivos generales de la planificación 
energética y la coherencia del conjunto.

Artículo 12.  La implantación de las actuaciones de generación de energía mediante fuentes 
energéticas renovables y el procedimiento urbanístico.

1. Las actuaciones sobre suelo rústico que tengan por objeto la generación de energía 
mediante fuentes renovables, incluidas las infraestructuras de evacuación y las 
infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos que se ubiquen en Andalucía, sean de 
promoción pública o privada, serán consideradas actuaciones ordinarias, a los efectos de la 
legislación urbanística, con las siguientes particularidades:

a) Las actuaciones tendrán una duración limitada, aunque renovable, no inferior al plazo 
de amortización de las inversiones previstas para su materialización.

Una vez finalizada la misma, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades sin 
personalidad jurídica que promuevan las actuaciones, quedarán obligadas a devolver los 
terrenos al estado en que se encontrasen en el momento en que hubiesen comenzado las 
actuaciones, debiendo prestar una garantía para cubrir los gastos derivados de esta 
obligación en caso de incumplimiento. La cuantía de la garantía vendrá determinada por el 
importe del proyecto de desmantelamiento que las personas promotoras deberán presentar 
en el momento de la solicitud de la licencia urbanística municipal.

b) Las actuaciones estarán sujetas a una prestación patrimonial de carácter público no 
tributario por el uso temporal del suelo rústico de una cuantía del diez por ciento del importe 
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total de la inversión prevista para su materialización. La base de cálculo de dicha prestación 
no incluirá, en ningún caso, el importe correspondiente al valor y los costes asociados a la 
maquinaria y equipos que se requieran para la implantación efectiva o para el 
funcionamiento de las citadas instalaciones, sean o no parte integrante de las mismas. Los 
Ayuntamientos podrán establecer mediante la correspondiente ordenanza porcentajes 
inferiores según el tipo de actividad y condiciones de implantación.

Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas, así como 
las entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que promuevan las citadas actuaciones.

Los actos que realicen las Administraciones Públicas en ejercicio de sus competencias 
están exentos de esta prestación.

c) La garantía y la prestación establecidas en los párrafos a) y b) se realizarán en favor 
del municipio donde se implante la actuación y se devengarán en el momento de 
otorgamiento de la licencia urbanística municipal correspondiente. El importe de las mismas 
se fijará por el Ayuntamiento, en base a los párrafos anteriores.

2. Podrán tramitarse Planes Especiales, conforme a lo previsto en la legislación 
urbanística, con la finalidad de ordenar las actuaciones vinculadas a la generación de 
energía mediante fuentes renovables y establecer zonas para su localización.

3. Las actuaciones de construcción o instalación de infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos vinculados a la generación mediante fuentes energéticas 
renovables, incluidas las infraestructuras de evacuación y las instalaciones de puntos de 
recarga de vehículo eléctrico y las infraestructuras eléctricas de sus estaciones de que se 
ubiquen en Andalucía, sean de promoción pública o privada, estarán sujetas a licencia 
urbanística municipal conforme a lo previsto en la legislación urbanística. No obstante, 
estarán sujetas a declaración responsable las obras en edificaciones e instalaciones 
existentes en suelo urbano que se destinen a la instalación de aprovechamiento térmico de 
energías renovables en viviendas, la instalación de autoconsumo eléctrico con energías 
renovables de hasta 500 kW y la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos 
excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés 
cultural.

Artículo 13.  Equipos e instalaciones para la obtención de energía útil a partir de energías 
renovables.

Corresponde a la Consejería competente en materia de energía establecer las 
especificaciones técnicas de los equipos e instalaciones necesarios para la captación de las 
energías renovables y su transformación en energía útil.

Artículo 14.  Energías renovables en edificios e instalaciones de uso y servicio público.
Los edificios e instalaciones de uso y servicio público propiedad de la Junta de Andalucía 

y sus organismos autónomos deberán incorporar instalaciones solares, pudiendo ser 
complementadas o sustituidas con cualquier otra instalación de aprovechamiento de energía 
renovable de cogeneración o de aprovechamiento de calores residuales. Se determinarán 
reglamentariamente los requisitos exigibles y sus excepciones, con especial atención a las 
siguientes circunstancias:

Uso previsto del edificio o instalación.
Consumo energético previsto.
Limitaciones de acceso al sol por existencia de barreras externas.
Limitaciones derivadas de la configuración previa del edificio o instalación, o de la 

normativa urbanística aplicable.
Sujeción del edificio o instalación a figuras de protección histórico-artística.
Integración arquitectónica, estética y paisajística.
Relación entre el coste de las medidas a adoptar y el ahorro energético obtenido.
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Artículo 15.  Deber de promoción de las energías renovables.
En el ámbito territorial de Andalucía, los poderes públicos pondrán en marcha los 

instrumentos necesarios para impulsar, promover y, en su caso, incentivar las conductas y 
acciones de fomento de las energías renovables en las que se manifiesten la solidaridad 
colectiva y la colaboración social.

Artículo 16.  Medidas de promoción de la energía solar.
1. Se adoptarán por las Administraciones Públicas de Andalucía medidas de promoción 

para las instalaciones solares.
2. Los edificios de nueva construcción y las obras de ampliación, modificación, reforma o 

rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, según se define en 
el artículo 2.2.b) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, 
deberán incorporar instalaciones solares térmicas de agua caliente utilizando 
preferentemente como energía auxiliar de apoyo el gas, pudiendo ser complementadas o 
sustituidas por cualquier otra instalación de aprovechamiento de energía renovable, de 
cogeneración o de aprovechamiento de calores residuales. Se determinarán 
reglamentariamente los requisitos exigibles y sus excepciones.

3. Se deberán incorporar sistemas de captación y transformación de energía solar por 
procedimientos fotovoltaicos en aquellos edificios y para aquellos usos y superficies 
construidas que reglamentariamente se establezcan, atendiendo, en todo caso, a las 
circunstancias enumeradas en el artículo 14.

Artículo 17.  Medidas de promoción y aprovechamiento de la biomasa.
1. La Administración de la Junta de Andalucía regulará la forma de aprovechamiento de 

la biomasa energética y desarrollará medidas de promoción para el uso de la misma.
2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de valorización de los residuos 

agrícolas, ganaderos, urbanos, industriales y forestales, a fin de garantizar su 
aprovechamiento energético y la minimización de las emisiones a la atmósfera y del riesgo 
de incendio.

3. A fin de posibilitar el aumento del potencial de biomasa disponible en la Comunidad 
Autónoma, la Administración de la Junta de Andalucía elaborará programas de promoción de 
cultivos energéticos.

4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos que habrán de cumplir las 
explotaciones que se acojan a los programas de promoción referidos en el apartado anterior, 
con objeto de garantizar la sostenibilidad global de las mismas.

5. Será obligatorio para los titulares de emplazamientos o instalaciones con potencial de 
producción de biogás su aprovechamiento de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine. La Administración de la Junta de Andalucía y las autoridades locales 
promocionarán la instalación de sistemas de producción, captación y aprovechamiento de 
biogás, potenciando, siempre que sea viable, el tratamiento de residuos mediante métodos 
de digestión anaeróbica que permitan la producción conjunta de biogás y compost.

Artículo 18.  Medidas de promoción y uso de los biocarburantes.
1. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará un programa de 

biocarburantes para la promoción de esta fuente de energía.
2. Se promocionará especialmente el uso de biocarburantes en la maquinaria agrícola, 

las flotas pesqueras y el transporte marítimo que desarrolle su actividad con carácter 
habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los autobuses de transporte público que presten servicio regular de viajeros, de 
competencia de las Entidades Locales o de la Administración de la Junta de Andalucía, 
deberán utilizar biocarburantes.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones para su cumplimiento, teniendo en 
cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias: ámbito territorial de actuación, consumo 
potencial de biocarburantes, incidencia en grandes aglomeraciones urbanas, tamaño de la 
flota, nivel de protección ambiental del territorio y relación entre el coste de las medidas a 
adoptar y el ahorro energético obtenido, así como la reducción de emisiones netas de CO2.
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Artículo 19.  Actuaciones en emplazamientos aislados.
En aquellos emplazamientos aislados en los que se realicen actuaciones que demanden 

energía eléctrica y se constate la presencia de recursos eólicos o hidráulicos suficientes, el 
promotor de la actuación estará obligado a incorporar sistemas de aprovechamiento de estas 
energías primarias, con sujeción a las normas medioambientales vigentes y de conformidad 
con lo que reglamentariamente se determine. El desarrollo de estas instalaciones podrá 
combinarse con el de otras fuentes de energía renovables.

TÍTULO II
Del ahorro y la eficiencia energética

Artículo 20.  Fomento del ahorro y la eficiencia energética.
1. Los poderes públicos competentes establecerán los instrumentos jurídicos necesarios 

para impulsar el ahorro y la eficiencia energética.
2. La planificación territorial y urbanística, en el marco de las determinaciones propias de 

estos instrumentos, contribuirán a reducir las necesidades de movilidad, fomentar el uso del 
transporte público, atender a las necesidades de infraestructuras de suministro energético y 
optimizar el aprovechamiento energético de los edificios.

En los instrumentos de planeamiento se justificará el cumplimiento de las medidas 
indicadas anteriormente.

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá reglamentariamente, como 
medida de ahorro y eficiencia energética, requisitos específicos constructivos con el objetivo 
de mejorar la calidad en la edificación, tomando en consideración las condiciones climáticas 
de cada zona de Andalucía.

Artículo 21.  Programas de ahorro y eficiencia energética.
Las Administraciones Públicas competentes aprobarán programas de ahorro y eficiencia 

energética que contemplen las medidas necesarias para la reducción de la demanda 
energética, así como el aumento del rendimiento energético, o acciones combinadas de 
ambos. En la elaboración de estos programas se procurará una amplia participación social e 
institucional.

Artículo 22.  Racionalización del consumo de energía.
1. Los poderes públicos fomentarán e incentivarán el cambio de pautas de 

comportamiento tendentes a reducciones del consumo mediante acciones de investigación, 
información, formación, sensibilización y divulgación u otras, para lo que podrán solicitar la 
colaboración de las Administraciones Públicas, de personas físicas o jurídicas, o de 
entidades de base social.

2. Para la reducción del consumo de energía en el sector del transporte, las 
Administraciones Públicas fomentarán la adopción de planes de movilidad sostenible en las 
aglomeraciones urbanas y en los nuevos desarrollos urbanísticos.

Artículo 23.  Aumento del rendimiento energético.
1. Para el aumento de rendimiento energético se fomentará la sustitución de equipos e 

instalaciones obsoletos por otros de mejor rendimiento, la modificación de los procesos, la 
mejora en el mantenimiento preventivo y las acciones sobre el control y regulación de 
equipos, procesos e instalaciones, así como los sistemas de alta eficiencia energética 
mediante cogeneración.

2. Las Administraciones Públicas de Andalucía programarán actuaciones para la 
promoción e incentivación de la renovación de equipos e instalaciones por otros de mejor 
rendimiento, las auditorías energéticas, la investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
tendentes al logro de procesos energéticamente más eficientes, y los planes de 
mantenimiento preventivo de equipos, procesos e instalaciones.
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Artículo 24.  Fomento del ahorro y la eficiencia energética en las Administraciones Públicas 
de Andalucía.

Las Administraciones Públicas de Andalucía deberán implantar medidas de ahorro y 
eficiencia energética dentro del ámbito de sus propias instalaciones y actividades.

Artículo 25.  La eficiencia energética en la edificación y en el ámbito empresarial.
1. El régimen jurídico para la certificación energética de edificios en Andalucía será el 

establecido por el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, y en su 
normativa de desarrollo o normas que lo sustituyan.

2. El régimen jurídico para mejorar la eficiencia energética en las empresas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía será el establecido en el Real 
Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios 
y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía, y en su 
normativa de desarrollo.

Artículo 26.  Ámbito de aplicación del Certificado Energético.
(Derogado).

Artículo 27.  Contenido y expedición del Certificado Energético.
(Derogado).

TÍTULO III
Organización administrativa, procedimiento y mecanismos de colaboración

Artículo 28.  Cooperación administrativa y colaboración social.
1. La Consejería competente en materia de energía promoverá la colaboración y 

cooperación administrativa que precise la aplicación de la presente Ley.
2. Las Administraciones Públicas cooperarán, dentro de sus respectivos ámbitos, en la 

gestión de las competencias atribuidas por esta Ley, en cumplimiento del servicio objetivo a 
los intereses generales.

3. Las actividades de carácter material, técnico o de servicios podrán realizarse por 
órganos o instituciones de entidades locales especializados en materia de energía, así como 
por asociaciones o entidades de base social o cooperativa y por personas físicas o jurídicas, 
de conformidad con la normativa que en cada caso sea de aplicación.

Artículo 29.  Control administrativo y organismos colaboradores en materia de energías 
renovables, ahorro y eficiencia energética.

1. La Consejería competente en materia de energía podrá comprobar en cualquier 
momento, por sí misma o a través de organismos colaboradores, el cumplimiento de la 
normativa en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética.

2. Los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia 
energética serán personas naturales o jurídicas, con capacidad de obrar, con la función de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que se establezcan por esta Ley y su normativa 
de desarrollo.

3. Las certificaciones o actas de inspección y comprobación de los organismos 
colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética tendrán 
valor probatorio.

4. Los requisitos, régimen de funcionamiento y procedimiento de inicio de actividades en 
Andalucía de los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y 
eficiencia energética se establecerán reglamentariamente.
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5. Los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia 
energética deberán tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de sus 
actuaciones mediante una póliza de seguros u otra garantía equivalente, cuya cuantía y 
actualización se determinarán reglamentariamente, sin que dicha cuantía limite la citada 
responsabilidad.

Artículo 30.  Tramitación administrativa.
La iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos derivados de la presente Ley 

corresponderá a la Consejería competente en materia de energía.
En aplicación de los principios de simplificación y agilización administrativa, se 

incorporarán las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar su tramitación 
a través de medios telemáticos y electrónicos.

Asimismo se articularán los instrumentos de coordinación necesarios con otras 
Administraciones Públicas para la consecución de un servicio unificado de atención al 
ciudadano.

Artículo 31.  Tiempo de duración y resolución de los procedimientos del régimen especial.
1. Los procedimientos de autorización de las instalaciones en régimen especial, 

contempladas en el artículo 2 del Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se 
establece la metodología para la actualización y sistematización del régimen jurídico y 
económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, cuyo 
objeto sea la aprobación de acciones previstas por planes o programas vigentes, y que se 
encuentren en el ámbito de los objetivos de esta Ley, tendrán una duración máxima de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa a la 
persona interesada, podrá ésta entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

2. Cuando dichas acciones no se encuentren previstas por planes o programas vigentes, 
los procedimientos de autorización tendrán una duración máxima de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa a la 
persona interesada, podrá ésta entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 32.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta Ley las 

acciones u omisiones imputables a las personas tanto físicas como jurídicas incluidas en su 
ámbito de aplicación tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir.

2. La comprobación de la infracción, su imputación y la imposición de la oportuna 
sanción requerirán la previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Artículo 33.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas establecidas en los planes o programas aprobados 

en desarrollo de la presente Ley, si de ello se hubieran derivado daños o perjuicios graves 
para terceros o para el interés público.

b) La denegación injustificada del acceso o conexión a las redes eléctricas de transporte 
o distribución de las instalaciones de energías renovables, y sistemas de generación de alta 
eficiencia contemplados en el régimen especial de generación eléctrica, que cumplan los 
requisitos reglamentarios.

c) La modificación de cualquiera de las características de los centros de consumo que 
supongan la superación en más de un 100% del índice de eficiencia energética (IEE) 
reglamentariamente establecido.
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d) La puesta en funcionamiento por parte de las personas titulares de centros de 
consumo de energía sin disponer del Certificado Energético, estando obligados a su 
obtención.

e) El suministro de cualquier tipo de energía por empresas suministradoras de productos 
energéticos a centros de consumo de energía que, estando obligados a ello, no hayan 
presentado el Certificado Energético previamente a la suscripción del contrato de suministro.

f) Las acciones u omisiones que constituyan fraude de Ley en relación con las fuentes de 
energía renovables y las medidas para el ahorro y eficiencia energética, si de ello se 
hubieran derivado daños o perjuicios graves para terceros o para el interés público.

g) La ocultación o alteración de los datos necesarios para la elaboración del Certificado 
Energético, así como la resistencia o reiterada demora en proporcionarlos, siempre que 
éstas no se justifiquen adecuadamente.

h) La resistencia de las personas titulares de centros de consumo de energía a permitir 
el acceso, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal petición de 
acceso.

Artículo 34.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas establecidas en los planes o programas aprobados 

en desarrollo de la presente Ley, si de ello no se hubieran derivado daños o perjuicios graves 
para terceros o para el interés público.

b) La obstaculización del acceso o conexión a las redes eléctricas de transporte o 
distribución de las instalaciones de energías renovables, y sistemas de generación de alta 
eficiencia contemplados en el régimen especial de generación eléctrica, que cumplan los 
requisitos reglamentarios.

c) La realización de actuaciones por organismos colaboradores autorizados en materia 
de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, que no les hayan sido autorizadas.

d) El incumplimiento, por parte de los organismos colaboradores autorizados en materia 
de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, de las prescripciones contenidas en 
esta Ley o dictadas por la Administración competente, si de ello se hubieran derivado daños 
o perjuicios para terceros o para el interés público.

e) La modificación de cualquiera de las características de los centros de consumo que 
supongan la superación en más de un 30% del índice de eficiencia energética (IEE) 
reglamentariamente establecido.

f) Las acciones u omisiones que constituyan fraude de Ley en relación con las fuentes de 
energía renovables y las medidas para el ahorro y eficiencia energética, si de ello no se 
hubieran derivado daños o perjuicios graves para terceros o para el interés público.

g) Los retrasos o demoras en el cumplimiento de las exigencias de esta Ley, si de ello se 
hubieran derivado daños o perjuicios para terceros o para el interés público.

Artículo 35.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Los retrasos o demoras en el cumplimiento de las exigencias de esta Ley, si de ello no 

se hubieran derivado daños o perjuicios para terceros o para el interés público.
b) La modificación de cualquiera de las características de los centros de consumo que 

supongan la superación de hasta un 30% del índice de eficiencia energética (IEE) 
reglamentariamente establecido.

c) Aquellas infracciones de preceptos de obligada observancia comprendidas en la 
presente Ley y en sus normas de desarrollo que no constituyan infracción grave o muy 
grave, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 36.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Las infracciones muy graves, con multa desde 60.001 euros hasta 300.000 euros.
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b) Las infracciones graves, con multa desde 6.001 euros hasta 60.000 euros.
c) Las infracciones leves, con multa desde 300 euros hasta 6.000 euros.
2. Para la graduación de las correspondientes sanciones se tendrá en cuenta el peligro 

que para la salud de las personas, la integridad de los bienes y el medio ambiente haya 
causado la infracción, la importancia de los daños y perjuicios, la intencionalidad, la 
reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 
naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme, y, en su caso, el posible 
beneficio obtenido, siempre que estas circunstancias no se hayan tenido en cuenta para 
calificar la infracción.

3. Cuando a consecuencia de la infracción se obtenga un beneficio cuantificable, la multa 
podrá ser aumentada en una cuantía de hasta el doble del beneficio obtenido.

4. Si el responsable de la infracción resultare ser un organismo colaborador autorizado 
en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, se impondrá la sanción 
correspondiente en su cuantía máxima.

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno, de acuerdo con las variaciones de los 
índices de precios al consumo, podrá actualizar la cuantía de las multas por norma publicada 
únicamente en el BOJA, según establece la disposición final 1.2.

Artículo 37.  Responsabilidad solidaria.
Cuando, en aplicación de la presente Ley, dos o más personas resulten responsables de 

una infracción y no fuese posible determinar su grado de participación, serán solidariamente 
responsables a los efectos de las sanciones que se deriven.

Artículo 38.  Medidas provisionales y disposiciones cautelares.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver el 

procedimiento podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las 
siguientes medidas provisionales, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución del 
expediente y el buen fin del procedimiento, evitar los efectos de la infracción y salvaguardar 
los intereses generales:

a) Inmediata suspensión de obras o actividades.
b) Suspensión de los suministros energéticos.
c) Suspensión de la autorización como organismo colaborador autorizado en materia de 

energías renovables, ahorro y eficiencia energética.
d) Adopción de medidas correctoras o preventivas.
e) Inmovilización o precintado de equipos.
f) Suspensión del Certificado Energético.
2. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para 

resolverlo, en los casos de urgencia y para la protección de los intereses implicados, podrá 
adoptar las medidas provisionales enumeradas en el apartado anterior, las que deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al de su adopción.

3. La resolución sancionadora podrá adoptar las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Estas disposiciones podrán consistir, entre 
otras, en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubiesen 
adoptado durante la tramitación del expediente.

Artículo 39.  Consecuencias de la resolución.
Sin perjuicio de la delimitación de responsabilidades a que hubiere lugar y consiguiente 

imposición de sanciones, la comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley podrá 
llevar aparejadas, en cuanto procedan, las siguientes consecuencias que no tendrán 
carácter sancionador:
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a) Inmediata suspensión de obras o actividades.
b) Adopción de las medidas correctoras o preventivas necesarias.
c) Revocación del Certificado Energético.
d) Reparación de los daños que hayan podido ocasionarse, incluida la satisfacción de 

indemnizaciones por daños y perjuicios.
e) Suspensión temporal por un plazo máximo de un año, o revocación, de autorizaciones 

otorgadas en materia de energía.
f) Denegación de la concesión de ayudas públicas a otorgar por la Administración de la 

Junta de Andalucía, por un plazo máximo equivalente al de prescripción de la infracción 
cometida.

g) Suspensión temporal o revocación de la autorización como organismo colaborador 
autorizado en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética.

Artículo 40.  Ejecución forzosa.
1. Cuando la persona obligada no dé cumplimiento en forma y plazo a lo establecido en 

la resolución o requerimiento previo correspondiente o, en su caso, a la reparación del daño 
causado, el órgano competente para sancionar puede acordar la imposición de multas 
coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo en cuantía, cada una, de hasta el 10% del 
presupuesto de la actividad o, en su caso, por un importe cuya cuantía no supere un tercio 
de la multa prevista para el tipo de infracción cometida.

2. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y a su 
costa, de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 41.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a los principios de los 

artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la normativa 
autonómica correspondiente, sin perjuicio de que reglamentariamente se establezcan 
especialidades de procedimiento para la imposición de sanciones previstas en esta Ley.

Artículo 42.  Personal con funciones inspectoras.
1. El personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía designado para 

la realización de las inspecciones y comprobaciones previstas en esta Ley y en el resto de la 
normativa aplicable en materia de energía tendrá la consideración de agente de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones. Se prestará toda la colaboración necesaria a fin de 
permitirles realizar las correspondientes inspecciones y comprobaciones.

2. El personal en funciones de inspección tendrá, entre otras, las siguientes facultades:
a) Acceder, con la identificación pertinente y sin necesidad de notificación previa, a las 

instalaciones o ámbitos sujetos a inspección.
b) Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios que aseguren 

el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones de las autorizaciones, 
licencias y permisos.

c) Comprobar la existencia y puesta al día de la documentación exigible.
d) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad.

Artículo 43.  Competencia.
La incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores así como la 

vigilancia del cumplimiento de lo establecido en la presente Ley corresponde a la Consejería 
competente en materia de energía.
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Artículo 44.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones administrativas previstas en la presente Ley prescribirán: 

las muy graves en el plazo de tres años, las graves en el de dos años y las leves en el de 
seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  Declaración de Interés Autonómico de las instalaciones e 
infraestructuras energéticas.

Con el objetivo de garantizar un suministro de calidad a la población, asegurando una 
adecuada eficiencia energética, se podrán declarar de Interés Autonómico las instalaciones 
de generación, en régimen ordinario y especial, y las infraestructuras de transporte y 
distribución energéticas, a los efectos establecidos en el Título IV de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional segunda.  Adaptación de los planes de ordenación territorial de 
ámbito subregional.

Cuando el Programa de Fomento de las Energías Renovables o un programa territorial 
energético afecten, por su contenido, a las determinaciones establecidas en los planes de 
ordenación del territorio de ámbito subregional, la Consejería competente en materia de 
energía, en la fase de redacción de los citados programas, comunicará a la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio aquellas determinaciones que pudieran 
incidir en los planes subregionales, al objeto de que se informe sobre la procedencia de su 
modificación o revisión.

En todo caso, la aprobación de los correspondientes programas territoriales energéticos 
deberá ser simultánea con las modificaciones o revisiones de los planes de ordenación del 
territorio que procedan, las cuales se tramitarán de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley 1/1994, de 11 de enero.

Disposición adicional tercera.  Modificación del apartado I del anexo de la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Se modifica el contenido del punto 15 del apartado 1 del anexo de la Ley 1/1994, de 
11 de enero, en los siguientes términos:

«15. Planificación de infraestructuras energéticas.»
2. El contenido actual del citado punto 15 pasa a ser el del nuevo punto 16.

Disposición transitoria única.  Plazo de adaptación para la incorporación de energías 
renovables en edificios e instalaciones públicas.

1. Se establece un plazo de diez años, a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, para la adaptación de los edificios e instalaciones propiedad de la Junta de Andalucía 
prevista en el artículo 14. Este mismo plazo es aplicable para los edificios en construcción o 
que hayan solicitado licencia antes de la entrada en vigor de la Ley.

2. Los edificios e instalaciones que se adquieran con posterioridad a la entrada en vigor 
de la esta Ley dispondrán de un plazo de siete años, a partir de la fecha de adquisición, para 
su adecuación a lo dispuesto en su artículo 14.

3. La adaptación de estos edificios e instalaciones se modulará en función de las 
circunstancias recogidas en el artículo 14, pudiendo ser sustituida o compensada por 
medidas de ahorro energético tras la elaboración de la correspondiente auditoría energética.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a 

la presente Ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo.
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo de esta 

Ley.
2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar la cuantía de las multas establecidas en el 

artículo 36 de esta Ley, teniendo en cuenta las variaciones de los índices de precios al 
consumo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 91

Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 143, de 20 de julio de 2007
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 2007
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2007-15158

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Andalucía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El desarrollo sostenible es hoy el nuevo referente o paradigma que debe centrar los 

esfuerzos de la sociedad del siglo XXI. Debe concebirse como un proceso de cambio y 
transición capaz de generar las transformaciones estructurales necesarias para adaptar 
nuestro sistema económico y social a los límites que impone la naturaleza y la calidad de 
vida de las personas.

Concretar la búsqueda de la sostenibilidad en acciones de los gobiernos y en decisiones 
individuales de los ciudadanos en el día a día requiere aceptar una premisa ética, es 
necesario cambiar las relaciones humanas a escala planetaria, al mismo tiempo que 
definimos nuevas formas de producción, consumo y distribución para garantizar la 
perdurabilidad de nuestro planeta.

Este reto sólo puede alcanzarse mediante una acción coordinada de responsabilidad 
compartida. En la misma, deben participar los ciudadanos y los agentes económicos 
mediante su elección diaria del tipo de consumo, producción, empleo o transporte que va a 
formar parte de sus actividades habituales. Asimismo, los poderes públicos deben impulsar, 
a través de todas las medidas a su alcance, el marco y las condiciones adecuadas para 
avanzar en una cultura de eficiencia en el uso y consumo de los recursos naturales.

La proliferación de instrumentos al servicio de políticas de desarrollo sostenible ha 
evolucionado y madurado en los últimos años en el plano internacional, desde la 
Conferencia de Estocolmo en 1972, hasta las más recientes en Río de Janeiro en 1992 o 
Johannesburgo en 2002, pero también en los ámbitos europeo, estatal, regional o local.

Los diferentes programas comunitarios en materia de medio ambiente han otorgado un 
papel esencial a la legislación ambiental en el objetivo de alcanzar niveles elevados de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

– 2355 –



protección de nuestro entorno y avanzar en la estrategia de tránsito hacia el desarrollo 
sostenible. No le han ido a la zaga, en estos treinta años de política ambiental europea, la 
sucesión de regulaciones sectoriales interdisciplinares, ni las numerosas consideraciones 
ecológicas en las políticas económicas y sociales que mayor presión ejercen sobre el uso de 
los recursos.

La Unión Europea ha ido progresivamente introduciendo en su agenda política la toma 
de decisiones en pro de avanzar por la senda de la sostenibilidad mediante la acción 
concertada de los sectores público y privado, fomentando la responsabilidad individual y la 
participación social.

Hemos presenciado con satisfacción la elevación del concepto de desarrollo sostenible a 
la categoría de principio en el Tratado de Amsterdam (1997) y su inclusión en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000). Este nuevo escenario, junto con la 
experiencia de la aplicación de la abundante legislación de medio ambiente por parte de los 
Estados Miembros, hace necesario la revisión y actualización de los principales instrumentos 
jurídicos ambientales. El VI Programa Comunitario en materia de medio ambiente (2001–
2010) reconoce, en este sentido, que, aun siendo hoy prioritario mejorar la aplicación de las 
normas ambientales, es preciso adoptar un enfoque más estratégico para inducir los 
cambios necesarios en nuestros modelos de producción y consumo.

En España, el marco jurídico sobre el que avanzar en las políticas de desarrollo 
sostenible tiene un pilar firme en la Constitución Española, que en su artículo 45 reconoce el 
derecho de todos los españoles a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

Además, dicho precepto encomienda a las Administraciones Públicas la función de velar 
por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva.

Como cláusula final y para completar el círculo de protección, nuestra Constitución prevé 
la posibilidad de establecer y regular por ley sanciones penales o administrativas, así como 
la obligación de reparar el daño causado.

Dada la preocupación de la Administración de la Junta de Andalucía por la protección del 
medio ambiente y, en el ejercicio de las competencias que le otorgan tanto la Constitución 
española como su Estatuto de Autonomía, se han aprobado, a lo largo de los últimos años, 
normas ambientales de gran trascendencia en la vida de nuestra Comunidad Autónoma, 
destacando, entre otras, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Ahora bien, la experiencia adquirida durante los años transcurridos desde la entrada en 
vigor de esta ley, así como la aparición de modernos y novedosos instrumentos de 
protección, aconsejan la aprobación de una nueva regulación que la derogue, y que 
actualice procedimientos y criterios de tutela de la calidad ambiental en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Esta Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental intenta dar respuesta a las tres 
dimensiones del concepto de desarrollo sostenible –ambiental, social y económica– 
superando las originarias normas sectoriales para la protección de un medio ambiente 
limpio, hoy insuficientes. La sostenibilidad integra aspectos humanos, ambientales, 
tecnológicos, económicos, sociales, políticos o culturales que deben ponderarse a la hora de 
proporcionar a la sociedad un marco normativo que se adecue a las nuevas formas de 
gestión y planificación, tanto públicas como privadas.

Para la consecución de los objetivos que inspiran la Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible, refrendada por el Consejo Andaluz de Medio Ambiente el 5 de junio de 2003, y el 
Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010, los instrumentos jurídicos, junto a otros 
económicos o fiscales, son una pieza insustituible para impulsar el avance de nuestros 
sectores productivos hacia la eficiencia energética, la innovación tecnológica y la 
reorientación de las pautas de consumo, con el objetivo final de la sostenibilidad.

Bajo estas premisas se ha elaborado esta ley, en la que la prevención se manifiesta 
como el mecanismo más adecuado de actuación. La Administración andaluza se dota con 
ella de instrumentos que permitan conocer, a priori, los posibles efectos sobre el medio 
ambiente y la calidad de vida derivados de determinados planes, programas, proyectos de 
obras y actividades. Esto se hace aún más necesario en esta Comunidad Autónoma si se 
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tiene en cuenta la diversidad y magnitud de la riqueza ecológica que la caracteriza y que la 
sitúan entre las más ricas en patrimonio natural del Estado español.

La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental se inserta en el marco legal 
existente y se suma a otras normas y disposiciones legales vigentes en las que el esfuerzo 
de protección e impulso de la acción institucional en materia de medio ambiente es una 
constante. El contenido de esta ley, además de respetar el derecho internacional, 
comunitario y estatal, incorpora al marco normativo andaluz preceptos novedosos no 
adoptados aún por la legislación del Estado.

II
La presente ley encuentra su principal fundamento competencial en el artículo 57 del 

Estatuto de Autonomía de Andalucía que se la atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en 
materia de medio ambiente, espacios protegidos y sostenibilidad, y sus principios 
orientadores responden a los objetivos marcados en su Título VII relativo al medio ambiente.

Así mismo, otros títulos competenciales asumidos estatutariamente por nuestra 
Comunidad Autónoma inciden sobre aspectos concretos regulados en esta ley, como son los 
relativos a las materias de energía, aguas, investigación, ordenación de los seguros, fomento 
y planificación de la actividad económica e industria, recogidos en los artículos 49, 50, 54, 58 
y 75 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

La Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental se erige como referente normativo 
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Tiene como fin completar, clarificar y actualizar el marco normativo existente y 
regular nuevos instrumentos de protección ambiental, para mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos de la Comunidad Autónoma y obtener un alto nivel de protección del medio 
ambiente.

Se establecen las garantías que refuercen la participación social y el acceso de los 
ciudadanos a una información ambiental objetiva y fiable, así como la difusión de la 
información, la educación ambiental y la concienciación ciudadana en la protección del 
medio ambiente. De este modo, la presente ley regula, tras las disposiciones generales, en 
su Título II, la información y participación en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE, del Consejo, y en la 
Directiva 2003/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la 
que se establecen medidas para la participación del público en determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se 
refiere a la participación pública y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 
96/61/CE, así como en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

También se formulan los instrumentos de prevención y control ambiental aplicables a los 
planes, programas, proyectos de obras y actividades, que puedan afectar significativamente 
el medio ambiente de la Comunidad andaluza.

Destaca la incorporación del enfoque integrado que propugna la Directiva 96/61/CE, del 
Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la prevención y al control integrados de la 
contaminación y la transposición a nuestro derecho interno que efectúa la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Esta visión obliga a una 
profunda renovación de los instrumentos de intervención administrativa de la normativa 
autonómica en una triple dimensión. En primer lugar, se aborda la incidencia ambiental de 
una serie de instalaciones industriales, evitando o reduciendo la transferencia de 
contaminación de un medio a otro; de otro lado, se lleva a cabo una simplificación 
administrativa de procedimientos tendente a que el resultado de la evaluación global de la 
actividad culmine en una resolución única, la autorización ambiental integrada, y, por último, 
se determinan en la autorización los valores límites exigibles de sustancias contaminantes 
conforme a las mejores técnicas disponibles en el mercado para conseguir el menor impacto 
ambiental, entendiendo por éstas las que sean, además, viables económicamente, sin poner 
en peligro la propia continuidad de la actividad productiva de la instalación.
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Tal y como marca la legislación básica, la competencia para la tramitación y resolución 
del procedimiento de obtención de la autorización ambiental integrada, así como la 
coordinación con otras Administraciones que deban participar en el mismo a través de la 
emisión de los correspondientes informes preceptivos, corresponde a la Comunidad 
Autónoma. De acuerdo con esto, se regula la autorización ambiental integrada que recoge 
los principios informadores establecidos en la legislación estatal, y en cuya resolución se 
incluyen la evaluación de impacto ambiental para actividades tanto de competencia estatal 
como autonómica, así como todos los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstas en la Ley 16/2002, de 1 de julio, y aquellas otras de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que sean necesarias con carácter previo a la implantación y puesta 
en marcha de las actividades.

Junto a este instrumento, la presente ley crea la autorización ambiental unificada, a 
otorgar por la Consejería competente en materia de medio ambiente, que tiene como 
objetivo prevenir, evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo que produzcan las actuaciones sometidas a la misma.

Dicha autorización contendrá una evaluación de impacto ambiental de las actuaciones 
sometidas a la misma, así como todos aquellos pronunciamientos ambientales que sean 
exigibles con carácter previo y cuya resolución corresponda a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente. Su carácter, también integrador, y la consiguiente reducción de 
plazos que conlleva el procedimiento abreviado que se incluye para aquellas iniciativas de 
menor incidencia ambiental, hacen de este instrumento un verdadero avance para afrontar el 
reto que supone la mejora progresiva de la calidad ambiental de Andalucía.

Esta autorización respeta los principios básicos de las Directivas 85/337/CEE, del 
Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, y 97/11/CE, del Consejo, de 3 de marzo de 
1997, por la que se modifica la anterior. Contiene un análisis de las consecuencias sobre el 
medio ambiente, prevé la participación a través del trámite de información pública, regula el 
contenido de la solicitud y contempla un pronunciamiento expreso del órgano ambiental. 
Igualmente, se recogen todos los requisitos procedimentales y de fondo establecidos en la 
normativa básica estatal, el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Como tercer instrumento de prevención y control ambiental, la ley regula la evaluación 
ambiental de planes y programas, siguiendo las determinaciones de la Directiva 2001/42/CE, 
de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, incorporada a nuestro ordenamiento a través de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, cuyo objetivo consiste en la integración de los aspectos ambientales 
en la planificación incluida en su ámbito de aplicación.

Respecto al planeamiento urbanístico se mantienen los principios del actual régimen de 
evaluación de impacto ambiental, teniendo en cuenta las particularidades introducidas por la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los instrumentos de prevención y control ambiental se completan con la calificación 
ambiental, competencia de los Ayuntamientos, y con las autorizaciones de control de la 
contaminación ambiental.

Se establecen en la ley las garantías de protección de la calidad ambiental del aire, agua 
y suelos, así como de la gestión de los residuos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
conforme a los principios exigidos por la normativa comunitaria de aplicación.

En cuanto a la calidad del aire, la ley se adapta a los objetivos marcados por la Directiva 
96/62/CE, del Consejo, de 27 de septiembre de 1996, relativa a evaluación y gestión de la 
calidad del aire ambiente, y a la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. Se han 
tenido en cuenta los objetivos establecidos por la Comisión Europea en la reciente Estrategia 
Temática sobre la Contaminación Atmosférica la cual, tomando como base el Programa Aire 
Puro para Europa, recomienda la actualización de la legislación vigente sobre la materia, la 
mejor regulación sobre la presencia de los contaminantes más graves y la adopción de 
nuevas medidas dirigidas a integrar las cuestiones medioambientales en los demás 
programas y políticas.
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Se regula por vez primera en Andalucía la contaminación lumínica teniendo como 
principal objetivo la prevención, minimización y corrección de los efectos de la dispersión de 
la luz artificial hacia el cielo nocturno. Para ello, se sientan las bases para la realización de 
una zonificación del territorio, en la que se establezcan los niveles de iluminación adecuados 
en función del área lumínica de que se trate.

Igualmente, en materia de contaminación acústica se establece una regulación que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, incluye también 
una nueva zonificación del territorio en áreas acústicas, establece el marco legal para la 
realización de mapas de ruido y planes de acción, incorpora la posibilidad de designar 
servidumbres acústicas y, por último, establece el régimen aplicable en aquellas zonas en 
las que no se cumplan los objetivos de calidad acústica exigidos.

En cuanto a calidad de las aguas, se desarrolla lo dispuesto en la Directiva 2000/60/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. En este sentido, se 
facilita un marco para la protección global de las aguas continentales, litorales, costeras y de 
transición siguiendo los criterios empleados en dicha Directiva. Por otro lado, se contempla 
el establecimiento de programas de actuación para prevenir la contaminación de origen 
difuso para determinados contaminantes.

Respecto de la calidad ambiental de los suelos, se introducen y desarrollan aquellos 
aspectos contemplados en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 
la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados.

En relación con los residuos, su régimen se actualiza de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación básica de referencia, la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases, y la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, así como la normativa de desarrollo 
de ambas aprobada con posterioridad. Se ha adoptado como prioridad en el modelo de 
gestión de los mismos y, por este orden, minimizar su producción en origen y fomentar su 
reutilización y reciclado. El principio general es fomentar el aprovechamiento, es decir, la 
valorización frente a la eliminación en vertedero, todo ello de acuerdo con los principios de 
jerarquía establecidos en la normativa comunitaria para la correcta gestión de los residuos.

Especialmente, se pretende favorecer el ejercicio de la responsabilidad compartida entre 
las Administraciones públicas y la sociedad en la protección del medio ambiente, con nuevos 
instrumentos capitales en la Estrategia de Desarrollo Sostenible marcada por el VI Programa 
de la Unión Europea. En este sentido, se potencia el desarrollo de instrumentos y 
mecanismos como los acuerdos voluntarios y se crea un distintivo de calidad ambiental para 
las empresas andaluzas.

En esa línea, se promueve, también, la utilización de instrumentos económicos que 
incentiven la inversión en tecnologías limpias que produzcan una disminución de la 
incidencia ambiental de las actividades productivas. El Título VII desarrolla, además, un 
régimen de responsabilidad por daños al medio ambiente de acuerdo con lo dispuesto en la 
Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales, donde se hace obligatoria la exigencia de garantías financieras que 
respondan de los posibles daños ambientales producidos por determinadas actividades.

La ley racionaliza, completa y actualiza el régimen de vigilancia e inspección, 
configurando un conjunto de infracciones y sanciones que tienen como fin último lograr que 
se respete con máxima eficacia el principio de «quien contamina paga» y la restauración de 
los daños ambientales que se produzcan. La determinación de las responsabilidades en 
cada caso y la fijación de los comportamientos que se consideran infracción administrativa 
es uno de los cometidos obligados de un texto normativo que tiene en la actualización uno 
de sus máximos propósitos.

En materia de disciplina ambiental, la Ley introduce diversos contenidos que pueden 
encuadrarse dentro del concepto de medidas adicionales de protección, que las 
Comunidades Autónomas pueden incorporar a sus ordenamientos, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.
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La existencia o no de daño o deterioro grave para el medio ambiente y el hecho de poner 
o no en peligro grave la salud o seguridad de las personas se constituyen en criterio 
primordial a la hora de imponer sanciones más o menos rigurosas.

En resumen, la ley presenta, por tanto, con carácter general un doble enfoque, 
estratégico e integrado, que conecta con los principios que deben posibilitar una transición 
correcta hacia el desacoplamiento entre crecimiento económico e impacto y degradación 
ambiental. La norma juega con ello un papel de estímulo e incentivo, junto a otros 
instrumentos como la fiscalidad ecológica, y la potenciación de la innovación y la inversión 
en mejora ambiental en las empresas. Se pretende contribuir a la mejora de la 
competitividad en un mercado global, en el que cada vez primará más la eficiencia del que 
produce más, consumiendo menos recursos o generando menos impactos.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer un marco normativo adecuado para el 

desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los 
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en la toma de 
decisiones sobre planes, programas y proyectos, la prevención de los impactos ambientales 
concretos que puedan generar y el establecimiento de mecanismos eficaces de corrección o 
compensación de sus efectos adversos, para alcanzar un elevado nivel de protección del 
medio ambiente.

Artículo 2.  Fines.
Son fines de la presente ley:
a) Alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para 

mejorar la calidad de vida, mediante la utilización de los instrumentos necesarios de 
prevención evaluación y control integrados de la contaminación.

b) Garantizar el acceso de la ciudadanía a una información ambiental, así como una 
mayor participación social en la toma de decisiones medioambientales.

c) Promover el desarrollo y potenciar la utilización por el sector industrial y la sociedad en 
general de los instrumentos y mecanismos voluntarios para el ejercicio de una 
responsabilidad compartida que mejore la calidad ambiental.

d) Establecer los instrumentos económicos que incentiven una disminución de la 
incidencia ambiental de las actividades sometidas a esta ley.

e) Regular un sistema de responsabilidad y reparación por daños al medio ambiente.
f) Promover la sensibilización y educación ambiental de los ciudadanos y ciudadanas en 

la protección del medio ambiente.
g) Promover la coordinación y colaboración activa entre las distintas Administraciones 

públicas, así como la simplificación y agilización de los procedimientos de prevención, 
evaluación, control y calidad ambiental.

Artículo 3.  Principios.
Los principios que inspiran la presente ley son:
a) Principio de utilización racional y sostenible de los recursos naturales para 

salvaguardar el derecho de las generaciones presentes y futuras a la utilización de los 
mismos.

b) Principio de responsabilidad compartida de las Administraciones públicas, de las 
empresas y de la sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en 
la protección del medio ambiente.

c) Principio de información, transparencia y participación, por el que en las actuaciones 
en materia de medio ambiente se ha de garantizar el libre acceso de la ciudadanía a una 
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información objetiva, fiable y concreta, que permita una efectiva participación de los sectores 
sociales implicados.

d) Principio de promoción de la educación ambiental, que tiene por objeto la difusión en 
la sociedad de conocimientos, información, actitudes, valores, comportamientos y 
habilidades encaminadas a la protección del medio ambiente.

e) Principio de prevención, que supone adoptar las medidas necesarias para evitar los 
daños al medio ambiente preferentemente en su fuente de origen, antes que contrarrestar 
posteriormente sus efectos negativos.

f) Principio de enfoque integrado, que supone el análisis integral del impacto ambiental 
de aquellas actividades industriales de alto potencial contaminante.

g) Principio de cautela, por el cual se recomienda la adopción de medidas de protección 
del medio ambiente tras una primera evaluación científica en la que se indique que hay 
motivos razonables para entender que del desarrollo de una actividad podrían derivarse 
efectos potencialmente peligrosos sobre el medio ambiente y la salud de las personas, los 
animales y las plantas.

h) Principio de quien contamina paga, conforme al cual los costes derivados de la 
prevención de las amenazas o riesgos inminentes y la corrección de los daños ambientales 
corresponden a los responsables de los mismos.

i) Principio de adaptación al progreso técnico mediante la promoción de la investigación, 
desarrollo e innovación en materia ambiental, que tiene por objeto la mejora en la gestión y 
control de las actividades mediante la utilización de las mejores técnicas disponibles menos 
contaminantes o menos lesivas para el medio ambiente.

j) Principio de restauración, que implica la restitución de los bienes, en la medida de lo 
posible, al ser y estado anteriores a los daños ambientales producidos.

k) Principio de coordinación y cooperación por el cual las Administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía deberán guiar sus actuaciones en la ejecución de sus 
funciones y relaciones recíprocas, así como prestarse la debida asistencia para lograr una 
mayor eficacia en la protección del medio ambiente y ejercer sus competencias de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional.

l) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos, y el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.

Artículo 4.  Secreto industrial y comercial.
El cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se desarrollará respetando los 

términos establecidos en la legislación vigente en materia de secreto industrial y comercial.

TÍTULO II
Información, participación pública, investigación, desarrollo, innovación y 

educación en materia de medio ambiente

CAPÍTULO I
Información ambiental

Artículo 5.  Definición.
A los efectos de la presente ley, se entiende por información ambiental toda información 

en cualquier soporte que se encuentre disponible y que verse sobre las cuestiones 
relacionadas en el artículo 2.3 de la Ley 27/2006, de 18 de julio por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

Artículo 6.  Garantías en materia de información ambiental.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizarán 

una información ambiental de calidad a la ciudadanía mediante las siguientes actuaciones:
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a) Informar de manera adecuada sobre los derechos de acceso a la información 
ambiental y de las vías para ejercitar tales derechos de acuerdo con la legislación vigente.

b) Poner a disposición de los titulares del derecho de acceso a la información ambiental 
la que soliciten, en los términos establecidos en la normativa vigente, garantizando el 
principio de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes, así como que su 
personal les asista cuando traten de acceder a la misma.

c) Estructurar y mantener actualizada la información ambiental que sirva de base a las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía en sus funciones de 
planificación y gestión, para su utilización por la ciudadana.

d) Facilitar y difundir la información ambiental, por todos los sistemas a su alcance, 
particularmente mediante el empleo de las tecnologías de la información y de las 
telecomunicaciones, prestando asesoramiento en la medida que resulte posible.

e) Elaborar listas, accesibles a la ciudadanía, de autoridades públicas en atención a la 
información ambiental que obre en su poder, de acuerdo con los conceptos así definidos en 
el artículo 2.4 y 5 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

f) Realizar campañas de información específicas cuando existan hechos excepcionales 
relacionados con el medio ambiente que por su relevancia deban ser conocidos por la 
ciudadanía y supongan la adopción de medidas concretas por la Administración.

2. Reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para facilitar y hacer 
efectivo el derecho de acceso a la información ambiental, determinando los responsables de 
la información los lugares en donde se encuentra, la forma de acceder y la metodología para 
la creación y mantenimiento de medios de consulta de la información que se solicite.

Artículo 7.  Derecho de acceso a la información.
1. Toda persona, física o jurídica, tiene derecho a:
a) Acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía o en el de otros sujetos en su nombre, de acuerdo 
con las definiciones y en los términos y con las excepciones establecidas en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio.

b) Ser informados de los derechos que le otorga la legislación vigente en esta materia, 
asesorados para su correcto ejercicio y asistidos en su búsqueda de información.

c) Recibir, en los plazos máximos y en las formas y formatos establecidos en la 
legislación vigente, la información ambiental solicitada o conocer los motivos por los que no 
se le facilita la misma, total o parcialmente o en la forma y formato solicitado.

d) Conocer el régimen y cuantía de las tasas y precios que en su caso sean exigibles.
2. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten el derecho de acceso a la 

información ambiental deberán ser motivadas y se podrán impugnar en los términos 
previstos en la normativa vigente. A tal fin, se pondrá a disposición de la ciudadanía la 
información relativa a los recursos tanto administrativos como judiciales que en cada caso 
procedan.

Artículo 8.  Informe sobre el estado del medio ambiente.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará y publicará cada 

año, un informe de carácter completo sobre el estado del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las Administraciones públicas, 
organismos y demás entes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía facilitarán los 
datos ambientales de que dispongan a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente y se arbitrarán los mecanismos de colaboración y financiación necesarios para 
hacer efectivo el flujo de información.

Artículo 9.  Red de Información Ambiental de Andalucía.
1. Se crea la Red de Información Ambiental de Andalucía que tendrá como objeto la 

integración de toda la información alfanumérica, gráfica o de cualquier otro tipo sobre el 
medio ambiente en Andalucía, generada por todo tipo de centros productores de información 
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ambiental en la Comunidad Autónoma, para ser utilizada en la gestión, la investigación, la 
difusión pública y la toma de decisiones.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
organización, gestión y evaluación de la Red de Información Ambiental de Andalucía.

3. El funcionamiento y estructura, así como el contenido de la Red de Información 
Ambiental de Andalucía, se determinarán reglamentariamente.

4. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá suscribir convenios de 
colaboración con organismos, Administraciones públicas, universidades, centros de 
investigación, empresas y organizaciones sociales, entre otros, con el fin de ampliar y 
mejorar la Red de Información Ambiental de Andalucía.

5. Para garantizar el flujo de la información ambiental disponible, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente fomentará políticas de colaboración con otras 
Administraciones públicas con el fin de integrar y coordinar, en su caso, los sistemas de 
información existentes.

CAPÍTULO II
Participación en las decisiones medioambientales

Artículo 10.  Participación pública en asuntos con incidencia medioambiental.
1. Para promover una participación real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración, 

modificación y revisión de los planes y programas medioambientales, así como de 
disposiciones de carácter general en la materia, la Administración de la Junta de Andalucía 
velará porque:

a) La ciudadanía tenga acceso a la Red de Información Ambiental de Andalucía.
b) Se informe a la ciudadanía, a través de los medios apropiados, sobre cualquier 

iniciativa de elaboración de propuestas de planes y programas medioambientales, así como 
de disposiciones de carácter general en la materia, o, en su caso, de su modificación o de su 
revisión y se ponga a disposición de la misma la información pertinente sobre tales 
iniciativas.

c) Que la ciudadanía pueda formular observaciones y alegaciones antes de que se 
adopte la decisión sobre el plan, programa o disposición de carácter general, la forma en que 
lo pueden hacer y que éstas sean debidamente tenidas en cuenta por la Administración 
pública.

d) Se informe a la ciudadanía del resultado definitivo de las decisiones adoptadas y de 
los motivos y consideraciones en los que se basan las mismas.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizarán, 
a través de la información pública y/o la audiencia a las personas interesadas, la 
participación en los procedimientos administrativos de autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada simplificada, evaluación 
ambiental estratégica y calificación ambiental.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten la participación en los 
procedimientos de toma de decisiones medioambientales se podrán impugnar en los 
términos previstos en la normativa vigente. A tal fin, se pondrá a disposición de la ciudadanía 
la información relativa a los recursos tanto administrativos como judiciales que en cada caso 
procedan.

CAPÍTULO III
Investigación, desarrollo e innovación en materia de medio ambiente

Artículo 11.  Promoción.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la formación, educación, 

investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la generación y aplicación de 
nuevos conocimientos sobre el medio ambiente en el marco de los planes aprobados en esta 
materia.
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Artículo 12.  Objetivos.
La generación y aplicación de nuevos conocimientos en materia de medio ambiente 

tendrá como principales objetivos los siguientes:
a) Favorecer la introducción de mejoras tecnológicas que permitan una mayor 

racionalización de la utilización de recursos y una menor generación de impactos sobre el 
medio ambiente.

b) Mejorar los procedimientos de prevención y control ambiental.
c) Potenciar las actividades dirigidas a la educación y concienciación ambiental.

CAPÍTULO IV
Educación ambiental para la sostenibilidad

Artículo 13.  Objetivos.
1. Conseguir que la educación ambiental llegue a toda la sociedad, a través de iniciativas 

que propicien un sistema de valores sociales y culturales acordes con la sostenibilidad 
ambiental y la protección de los recursos naturales.

2. Sensibilizar en materia de medio ambiente a los ciudadanos y ciudadanas e implantar, 
de forma generalizada, las buenas prácticas ambientales.

Artículo 14.  Medidas.
1. Profundizar en la formación ambiental de la ciudadanía y en su capacitación para 

actuar de forma eficiente, responsable y solidaria ante los retos ambientales que afronta la 
sociedad.

2. Impulsar las acciones necesarias para mejorar la información, comunicación, 
divulgación y difusión entre los ciudadanos y ciudadanas en materia de educación ambiental, 
así como la investigación sobre esta materia.

TÍTULO III
Instrumentos de prevención y control ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15.  Finalidad.
Los instrumentos de prevención y control ambiental regulados en el presente Título 

tienen por finalidad prevenir o corregir los efectos negativos sobre el medio ambiente de 
determinadas actuaciones.

Artículo 16.  Instrumentos de prevención y control ambiental.
1. Son instrumentos de prevención y control ambiental:
a) La autorización ambiental integrada.
b) La autorización ambiental unificada.
c) La evaluación ambiental estratégica.
d) La calificación ambiental.
e) Las autorizaciones de control de la contaminación ambiental.
f) La declaración responsable de los efectos ambientales.
g) La autorización ambiental unificada simplificada.
2. Los instrumentos señalados en las letras a), b), d) y g) del apartado anterior 

contendrán el resultado de la evaluación de impacto ambiental de la actuación en cuestión. 
En los casos en que la evaluación ambiental sea competencia de la Administración General 
del Estado, el condicionado de la resolución del procedimiento de evaluación ambiental de 
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proyectos establecido en el capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, deberá incorporarse en la autorización ambiental integrada que en su caso se 
otorgue.

3. En cuanto a los supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
considerándose las referencias al Consejo de Ministros que en él aparecen, dirigidas al 
Consejo de Gobierno de Andalucía, para los proyectos excluibles de evaluación de impacto 
ambiental de competencia autonómica, y las referencias al Boletín Oficial del Estado, 
referidas al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la publicación del acuerdo de 
exclusión y los motivos que lo justifican.

Artículo 16 bis.  Integración del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. En las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 

ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada se integrará la tramitación 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental con la del respectivo procedimiento 
de otorgamiento de dichos instrumentos, de acuerdo con la normativa básica de aplicación 
en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos y las adaptaciones a esta 
norma establecidas en esta ley y sus desarrollos reglamentarios.

2. Para las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, en materia de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos, las funciones atribuidas en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, al órgano ambiental y al órgano sustantivo, serán ejercidas por el órgano de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, competente para la instrucción y 
resolución de dichos procedimientos, salvo en los casos establecidos en el artículo 27.4, en 
los que las funciones de ambos órganos en el procedimiento de autorización serán las 
establecidas reglamentariamente.

Artículo 17.  Concurrencia con otros instrumentos administrativos.
1. La obtención de las autorizaciones, así como la aplicación de los otros instrumentos 

regulados en el apartado primero del artículo anterior, no eximirá a los titulares o promotores 
de cuantas otras autorizaciones, concesiones, licencias o informes resulten exigibles según 
lo dispuesto en la normativa aplicable, para la ejecución de la actuación.

2. Las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental 
regulados en el presente título no podrán ser objeto de licencia municipal de funcionamiento 
de la actividad, autorización sustantiva o ejecución, o bien, si procede, no se podrá presentar 
la declaración responsable o comunicación previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, sin la previa resolución del correspondiente 
procedimiento regulado en esta ley.

Artículo 18.  Registro.
1. Se crea el registro de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 

control ambiental, adscrito a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Será objeto de inscripción por la Consejería competente en materia de medio 

ambiente la resolución de los procedimientos regulados en el presente Título.
3. Para su inscripción en el mencionado registro, los ayuntamientos trasladarán, en un 

plazo no mayor de tres meses, a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
resolución de los procedimientos de prevención y control ambiental que tramiten en virtud de 
sus competencias, así como, en su caso, las declaraciones responsables de los efectos 
ambientales que se hayan presentado en dicha corporación.
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CAPÍTULO II
Prevención y control ambiental

Sección 1.ª Definiciones

Artículo 19.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Actuación: los planes y programas, las obras y actividades y sus proyectos regulados 

en esta ley.
2. Autorización ambiental integrada: Resolución de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente por la que se permite, a los solos efectos de la protección del medio 
ambiente y de la salud de las personas, y de acuerdo con las medidas recogidas en la 
misma, explotar la totalidad o parte de las actividades sometidas a dicha autorización 
conforme a lo previsto en esta ley, así como en la normativa básica de aplicación. En dicha 
resolución se integrarán los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones previstos en el 
artículo 11.1.b) del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; y 
aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que correspondan a las Consejerías 
competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, de acuerdo a lo que se 
determine reglamentariamente, y que sean necesarios, con carácter previo, a la implantación 
y puesta en marcha de las actividades, así como el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental. La resolución de la autorización ambiental integrada podrá ser válida para una o 
más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

3. Autorización ambiental unificada: Resolución de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de protección del medio ambiente, 
la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben realizarse las actuaciones 
sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley. En la autorización 
ambiental unificada se integrarán las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de 
aguas, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, y que sean necesarios con 
carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actuaciones, así como el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

La resolución de la autorización ambiental unificada podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

4. Calificación ambiental: Informe resultante de la evaluación de los efectos ambientales 
de las actuaciones que no estando sometidas a autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada ni autorización ambiental unificada simplificada aparecen 
indicadas en el Anexo I de la presente ley.

5. Estudio de impacto ambiental: Documento elaborado por el promotor que acompaña al 
proyecto e identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos sobre el 
medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la vulnerabilidad 
del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de los probables 
efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. También analiza 
las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, y determina las 
medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los efectos adversos 
sobre el medio ambiente.

6. Evaluación de impacto ambiental: Análisis predictivo que tiene por objeto identificar, 
describir y evaluar de forma apropiada en función de cada caso concreto los efectos 
significativos directos e indirectos de un proyecto en los siguientes factores:

a) La población y la salud humana.
b) La biodiversidad, prestando especial atención a las especies y hábitats protegidos en 

virtud de la Directiva 92/43/CEE y la Directiva 2009/147/CEE.
c) La tierra, el suelo, el agua, el aire y el clima.
d) Los bienes inmateriales, el patrimonio cultural y el paisaje.
e) La interacción entre los factores contemplados en las letras a) a d).
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7. Estudio ambiental estratégico: Estudio elaborado por el promotor, que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan o 
programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que 
tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el 
fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del 
plan o programa.

8. Instalación: cualquier unidad técnica fija donde se desarrollen una o más de las 
actuaciones previstas en esta ley, así como cualesquiera otras actuaciones directamente 
relacionadas con aquélla que guarden relación de índole técnica con las actuaciones 
llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la 
contaminación. Se considerará como unidad técnica fija solo aquélla que permanezca en 
actividad más de sesenta días, sean o no consecutivos, en una misma ubicación, teniendo 
en cuenta un intervalo de dos años para el cálculo de la permanencia.

9. Declaración Ambiental Estratégica: Informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en la propuesta final del plan o programa.

10. Informe Ambiental Estratégico: Informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

11. Modificación sustancial: cualquier modificación de las características de una 
actuación ya autorizada, ejecutada o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

a) A efectos de la autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada y calificación ambiental, se entenderá que esta modificación puede tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
También se considerará modificación sustancial, cualquier modificación de las 

características de una actuación sometida a autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada, cuando ésta cumpla, por sí sola, los umbrales establecidos 
en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

b) A efectos de la autorización ambiental integrada se entenderá que existe una 
modificación sustancial cuando, en opinión de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, la variación en el proceso productivo o el incremento de la capacidad de 
producción produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos aplicables a la 
autorización ambiental unificada o de los siguientes:

1.º Incremento del consumo de energía.
2.º Incremento del riesgo de accidente.
3.º Incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
4.º Afección a la calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
5.º Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de 

capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anexo I del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

12. Órgano ambiental: Órgano que tiene la competencia de resolver los procedimientos 
de prevención y control ambiental regulados en esta ley.

13. Órgano sustantivo: Órgano que tiene la competencia por razón de la materia para la 
aprobación de una actuación.

14. Proyecto: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una 
obra, una construcción o instalación, así como su desmantelamiento o demolición o 
cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la 
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explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales o del suelo y del subsuelo, 
especialmente las que afecten al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, así como de 
las aguas marinas.

15. Titular o promotor: persona física o jurídica, privada o pública, que inicie un 
procedimiento de los previstos en la presente ley, o que explote o sea titular de alguna de las 
actividades objeto de la misma.

16. Evaluación ambiental: Procedimiento administrativo instrumental respecto del de 
aprobación o adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de 
proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través del cual se analizan 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos.

17. Documento de alcance: Pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor 
que tiene por objeto delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe 
tener el estudio ambiental estratégico y el estudio de impacto ambiental.

18. Declaración responsable de los efectos ambientales: Documento suscrito por el 
promotor de una actividad o titular de un derecho, mediante el que manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental 
vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que 
dispone de documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener durante el 
período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como durante su cierre y 
clausura.

19. Planes y programas: El conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas 
a satisfacer necesidades sociales no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo 
por medio de uno o varios proyectos.

20. Modificaciones menores: Cambios en las características de los planes o programas 
ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, 
directrices y propuestas o de su cronología, pero que producen diferencias en los efectos 
previstos o en la zona de influencia.

21. Impacto o efecto significativo: Alteración de carácter permanente o de larga duración 
de un valor natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, cuando además afecte a los 
elementos que motivaron su designación y objetivos de conservación.

22. Promotor de plan o programa: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 
que pretende elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación 
de esta ley, independientemente considerado de la Administración que en su momento sea 
la competente para su adopción o aprobación.

23. Administraciones Públicas afectadas: aquellas Administraciones Públicas así 
definidas en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

24. Autorización ambiental unificada simplificada: Resolución de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de 
protección del medio ambiente, la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben 
realizarse las actuaciones sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley. 
En la autorización ambiental unificada simplificada se integrarán las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, necesarios con 
carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actuaciones, así como el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

La resolución de la autorización ambiental unificada simplificada podrá ser válida para 
una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

Sección 2.ª Autorización ambiental integrada

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentra sometida a autorización ambiental integrada la explotación de las 

instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, o norma que lo sustituya.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley, quedan exceptuadas de 
autorización ambiental integrada las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el 
apartado anterior utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos.

Artículo 21.  Finalidad.
La autorización ambiental integrada tiene por objeto:
a) Evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 

atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de prevención y 
control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada protección del 
medio ambiente en su conjunto.

b) La utilización de manera eficiente de la energía, el agua, las materias primas, el 
paisaje, el territorio y otros recursos.

c) Integrar en una resolución única los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstos en el artículo 11.1.b) del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación; y aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que 
correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de 
aguas, de acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, y que sean necesarios con 
carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actividades.

Artículo 22.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental integrada, así como el ejercicio de la potestad sancionadora en el 
ámbito de sus competencias.

c) La recopilación de los datos sobre las emisiones que los titulares deben notificar 
periódicamente y su traslado a la Administración General del Estado a efectos de la 
elaboración de los correspondientes inventarios.

Artículo 23.  Consultas previas.
1. Los titulares o promotores de actuaciones sometidas a autorización ambiental 

integrada podrán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente 
una memoria resumen que recoja las características más significativas del proyecto.

2. Teniendo en cuenta el contenido de la memoria resumen, la Consejería competente en 
materia de medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor la información que 
obre en su poder, incluida la que obtenga de las consultas que efectúe a otros organismos, 
instituciones, organizaciones ciudadanas y autoridades científicas, que estime pueda resultar 
de utilidad al mismo para la elaboración de la documentación que debe presentar junto con 
la solicitud de autorización ambiental integrada.

Asimismo, el citado órgano podrá dar su opinión sobre el alcance, amplitud y grado de 
especificación de la información que debe contener dicha documentación, sin perjuicio de 
que posteriormente, una vez examinada la documentación presentada con la 
correspondiente solicitud de autorización, pueda requerir información adicional si lo estimase 
necesario.

Artículo 24.  Procedimiento.
El procedimiento de autorización ambiental integrada será el establecido en el capítulo II 

del título III del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud de autorización ambiental integrada contendrá la documentación exigida 
en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, así como la requerida por la normativa aplicable para aquellas otras 
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autorizaciones que se integren en la misma de acuerdo con lo establecido en el apartado c) 
del artículo 21 de la presente ley.

b) Conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental integrada se deberá 
presentar el estudio de impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental de la 
actividad por el órgano ambiental competente, así como la valoración de impacto en la salud 
al objeto de la evaluación de los efectos sobre la salud por el órgano competente en materia 
de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acompañada del estudio de impacto 
ambiental y la valoración del impacto en salud, se someterá al trámite de información pública 
durante un período que no será inferior a treinta días. Este período de información pública 
será común para aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran en el de la 
autorización ambiental integrada, así como, en su caso, para los procedimientos de las 
autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artículo 3 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
integrada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental y en la legislación básica reguladora de la autorización ambiental 
integrada.

La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por cumplimentados 
aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental 
tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de economía procesal.

d) No serán sometidos a información pública los datos que, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

e) La Consejería competente en materia de medio ambiente, teniendo en cuenta las 
alegaciones formuladas en el periodo de información pública, podrá comunicar al titular los 
aspectos en los que la solicitud ha de ser completada o modificada.

f) Concluido el trámite de información pública, el expediente completo deberá ser 
remitido a todas aquellas Administraciones públicas y órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía que deban intervenir en el procedimiento de autorización ambiental 
integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente en materia de salud, esta habrá de 
emitir el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo de 
un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres 
meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

g) Una vez evacuados los informes por los órganos y Administraciones intervinientes se 
dará trámite de audiencia a los interesados.

h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a elaborar la propuesta de resolución, 
que deberá incluir las determinaciones de la evaluación de impacto ambiental realizada por 
la Consejería competente en materia de medio ambiente o, en su caso, la declaración de 
impacto ambiental emitida por el órgano ambiental estatal, así como las determinaciones de 
la evaluación del impacto en la salud realizada por la Consejería competente en materia de 
salud.

i) La resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada se someterá al 
régimen previsto en los artículos 21, 24 y 25 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, poniéndose en conocimiento además del órgano que 
conceda la autorización sustantiva.

La Consejería competente en materia de medio ambiente, podrá dar por cumplimentados 
aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental 
tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de economía procesal.
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Artículo 25.  Contenido y revisión de la autorización.
1. La autorización ambiental integrada deberá incluir, además de lo dispuesto en el 

artículo 22 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación:

a) Las medidas que se consideren necesarias para la protección del medio ambiente en 
su conjunto, de acuerdo con la normativa vigente, así como un plan de seguimiento y 
vigilancia de las emisiones y de la calidad del medio receptor y la obligación de comunicar a 
las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, con la 
periodicidad que se determine, los datos necesarios para comprobar el cumplimiento del 
contenido de la autorización.

b) Las determinaciones resultantes de la evaluación de impacto ambiental o, en su caso, 
la declaración de impacto ambiental, así como las condiciones específicas del resto de 
autorizaciones que en la misma se integren de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

2. El régimen de revisión de la autorización ambiental integrada será el previsto en el 
artículo 25 de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Artículo 26.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo 

de cinco años para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se establezca un plazo 
distinto.

2. La instalación no podrá iniciar su actividad sin que el titular presente ante la 
Consejería competente en materia de medio ambiente una declaración responsable, de 
conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, indicando la fecha 
de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

3. Una vez iniciada la actividad, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
realizará una visita de inspección.

Artículo 26 bis.  Cese temporal de la actividad y cierre de la instalación.
El régimen del cese temporal de la actividad y cierre de la instalación será el previsto en 

la normativa básica estatal, de acuerdo con el artículo 23 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y su normativa de desarrollo.

Sección 3.ª Autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada 
simplificada

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada:
a) Las actuaciones, de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna de 

las actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las 
que presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales de dicho anexo mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de las actuaciones 
consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, así como 
aquellas actuaciones que a su vez se encuentren sometidas a autorización ambiental 
integrada, que se someterán a este último instrumento.

b) La modificación sustancial de las actuaciones anteriormente mencionadas.
c) Las actuaciones comprendidas en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso 

el órgano ambiental en la resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada 
simplificada.

d) Cualquier modificación de las características de una actuación consignada en el 
Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, cuando dicha modificación cumple, por sí 
sola, los umbrales establecidos en el Anexo I de dicha ley.
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e) Las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el apartado 1 del artículo 20 
de esta Ley, utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos y que se utilicen por más de dos años.

f) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.
2. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada simplificada:
a) Las actuaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las 

actividades incluidas en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las que, 
presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de las 
actuaciones consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, así como 
aquellas que a su vez se encuentran sometidas a autorización ambiental integrada, que se 
someterán a este último instrumento, y aquellas que se encuentren incluidas en el Anexo I 
de la presente ley, que se someterán a calificación ambiental.

b) Las actuaciones no incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a Espacios 
Protegidos Red Natura 2000.

c) La modificación sustancial de las actuaciones mencionadas en la letra a) de este 
apartado 2, excepto las indicadas en el artículo 27.1.d).

d) Las actuaciones recogidas en el apartado 1.a) del presente artículo y las instalaciones 
o parte de las mismas previstas en el apartado 1 del artículo 20 de esta ley, así como sus 
modificaciones sustanciales, que sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o 
ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen por más de dos años.

e) Actividades sometidas a calificación ambiental que se extiendan a más de un 
municipio.

3. Las actuaciones y sus modificaciones indicadas en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, cuya evaluación ambiental sea de competencia estatal, no estarán sometidas a 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada. Esto no 
exime a su titular de la obligación de obtener las autorizaciones, permisos y licencias que 
sean exigibles de acuerdo con la legislación ambiental vigente, que solo se podrán otorgar 
una vez obtenido el pronunciamiento ambiental favorable correspondiente del órgano 
ambiental estatal.

4. Las actuaciones identificadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo que sean 
promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía o entidades de derecho público 
dependientes de la misma, así como las declaradas de utilidad e interés general, se 
someterán al procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización ambiental 
unificada simplificada, si bien el mismo se resolverá mediante la emisión de informe de 
carácter vinculante por la Consejería competente en materia de medio ambiente, pudiendo el 
órgano promotor o en su caso el órgano sustantivo, en caso de disconformidad con el 
mismo, plantear la resolución de su discrepancia ante el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

En las actuaciones identificadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo en las que el 
otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración de la Junta de 
Andalucía, podrán ser de aplicación las particularidades procedimentales establecidas en el 
párrafo anterior, siempre que así se acuerde previamente y de modo conjunto por los 
órganos sustantivo y ambiental competentes, de conformidad con lo que reglamentariamente 
se determine.

5. El titular de la actuación sometida a autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada que pretenda llevar a cabo una modificación que considere 
no sustancial deberá comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, indicando razonadamente, en atención a los criterios establecidos en el artículo 
19.11.a) de esta ley, dicho carácter. A esta solicitud acompañará los documentos 
justificativos de la misma. El titular podrá llevar a cabo la actuación proyectada, siempre que 
la Consejería competente en materia de medio ambiente no manifieste lo contrario en el 
plazo de un mes, mediante resolución motivada conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 19.11.a) de la presente ley.
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Artículo 28.  Finalidad.
La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 

tienen por objeto evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo y otras incidencias ambientales de determinadas actuaciones, 
así como recoger en una única resolución las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y en materia de aguas, y entidades de derecho público dependientes de las 
mismas, y que resulten necesarios con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de estas actuaciones, de acuerdo a lo que se determine reglamentariamente.

Artículo 29.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento de la autorización ambiental unificada y 

autorización ambiental unificada simplificada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada, así como el 
ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 30.  Consultas previas. Determinación del alcance del estudio de impacto 
ambiental.

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, los titulares o promotores de actuaciones 
sometidas a autorización ambiental unificada podrán presentar ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente una solicitud de la determinación del alcance del 
estudio de impacto ambiental.

La solicitud se acompañará del documento inicial del proyecto, que contendrá como 
mínimo la siguiente información:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 

impactos de cada una de ellas.
c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
Tras realizar consulta por un plazo máximo de treinta días hábiles a las Administraciones 

públicas afectadas y a las personas interesadas, recibidas las contestaciones, el órgano 
ambiental elaborará y remitirá al promotor el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

2. Teniendo en cuenta el contenido del documento del alcance, la Consejería competente 
en materia de medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor toda la información 
que obre en su poder, incluida la que obtenga de las consultas que efectúe a otros 
organismos, instituciones, organizaciones ciudadanas y autoridades científicas, para la 
elaboración del estudio de impacto ambiental y del resto de documentación que debe 
presentar junto con la solicitud de autorización ambiental unificada.

Artículo 31.  Procedimiento.
1. El procedimiento de autorización ambiental unificada se desarrollará 

reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización se acompañará de:
a) Un proyecto técnico.
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos de 
actuaciones recogidos en el artículo 27.4 y las modificaciones sustanciales que no supongan 
aumento de la ocupación del suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 27.4, dicho 
informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado ante el órgano 
sustantivo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, 
previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente proyecto 
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técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será suficiente que 
los interesados acompañen a la solicitud de autorización ambiental unificada, una copia de la 
solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con independencia del momento en 
que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de 
la autorización ambiental unificada, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, 
el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la 
Consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. No 
obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un estudio de impacto ambiental que contendrá, al menos, en función del tipo de 
actuación, la información recogida en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en 
los términos desarrollados en el anexo VI de dicha ley.

d) La documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente ley.

e) Una valoración de impacto en salud, en su caso, con el contenido establecido en la 
Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y su desarrollo 
reglamentario.

3.  La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
unificada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación de 
impacto ambiental. En el trámite de información pública toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización 
ambiental unificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Ley.

Para el supuesto de que la solicitud de autorización deba acompañarse de la valoración 
de impacto en salud, a la que se refiere la letra e) del apartado anterior, toda persona, en el 
trámite de información pública, podrá pronunciarse sobre la valoración de impacto en salud 
de la actuación.

4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el estudio de impacto ambiental para 
informe al órgano sustantivo y se recabarán de los distintos organismos e instituciones los 
informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la normativa básica estatal, así 
como aquellos otros que se consideren necesarios. Las Administraciones Públicas afectadas 
y las personas interesadas dispondrán de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la 
recepción de la notificación para emitir los informes y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la Ley 16/2011, de 23 de 
diciembre, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de salud que 
emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo de 
un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres 
meses. De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, se 
estará a lo dispuesto en el 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.bis. (Suprimido)
5. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia a las personas interesadas se 

elaborará una propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.
6. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de ocho meses desde la 
presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud. Excepcionalmente y por 
razones justificadas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá acordar 
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la ampliación del plazo de ocho meses previsto en el párrafo anterior, a un máximo de diez 
meses, mediante resolución motivada que será notificada a los interesados.

7. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada se hará pública en 
la forma que reglamentariamente se determine.

8. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 32.  Procedimiento de la autorización ambiental unificada simplificada.
1. El procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada se desarrollará 

reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización ambiental unificada simplificada 

se acompañará de:
a) Un proyecto técnico.
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos de 
actuaciones recogidos en el artículo 27.4 y las modificaciones sustanciales que no supongan 
aumento de la ocupación del suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 27.4, dicho 
informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado ante el órgano 
sustantivo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, 
previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente proyecto 
técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será suficiente que la 
persona interesada acompañe a la solicitud de autorización ambiental unificada simplificada 
una copia de la solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con independencia del 
momento en que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido con anterioridad al 
otorgamiento de la autorización ambiental unificada simplificada, la Consejería competente 
en materia de medio ambiente dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, 
el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la 
Consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. No 
obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

d) La documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones y 
pronunciamientos que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada 
simplificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente ley.

3. En el procedimiento, el órgano ambiental remitirá el proyecto y la documentación 
preceptiva que le acompañe, entre la que estará el documento ambiental, en todo caso, al 
órgano sustantivo para emisión de informe en materia de su competencia, y consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, que deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud de 
informe.

4. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia a las personas interesadas, se 
elaborará una propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 
resolución que ponga fin al procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada en 
el plazo máximo de cinco meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud.

6. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada se 
hará pública en la forma que reglamentariamente se determine.
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7. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada simplificada, deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 33.  Contenido de la autorización.
1. La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 

determinarán las condiciones en que debe realizarse la actuación en orden a la protección 
del medio ambiente y de los recursos naturales. Deberá incorporar el resultado de la 
evaluación de impacto ambiental. Asimismo, establecerá las condiciones específicas del 
resto de autorizaciones y pronunciamientos que integren, según el caso.

2. La autorización ambiental unificada establecerá además, respecto de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, las condiciones de funcionamiento de sus 
focos, así como el régimen de vigilancia y control de los mismos. Dichas condiciones tendrán 
en cuenta las mejores técnicas disponibles, las normas de calidad del aire y los límites de 
emisión fijados reglamentariamente, estableciéndose condiciones de emisión más rigurosas 
cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 
podrán incorporar la exigencia de comprobación previa a la puesta en marcha de la 
actuación de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.

Artículo 34.  Modificación y caducidad de la autorización.
1. Las condiciones de la autorización ambiental unificada y la autorización ambiental 

unificada simplificada podrán modificarse cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que afecte sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada y la 
autorización ambiental unificada simplificada.

b) Cuando la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada establezca condiciones ambientales cuyo cumplimiento se haga imposible o 
innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el 
momento de instar la solicitud de modificación permiten una mejor y más adecuada 
protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación. Se entenderá en todo 
caso cambio sustancial de las condiciones ambientales existentes la inclusión de la zona 
afectada por una actividad en un espacio natural protegido o áreas de especial protección 
designadas en aplicación de normativas europeas o convenios internacionales.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. La modificación a que se refiere el apartado anterior no dará derecho a indemnización.
3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la autorización ambiental 

unificada o de la autorización ambiental unificada simplificada, podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud del promotor y se tramitará por el procedimiento establecido reglamentariamente.

4. La autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en la forma que reglamentariamente se determine, no se hubiera comenzado la 
ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga de la 
vigencia de la autorización en los términos previstos en el apartado 5. En defecto de 
regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto cuando, una vez 
obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado materialmente las 
obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del proyecto o actividad 
y así conste a la Administración. A los efectos previstos en este apartado, el promotor de 
cualquier proyecto o actividad sometido a autorización ambiental unificada o autorización 
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ambiental unificada simplificada deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo 
de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

5. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada antes de que transcurra el plazo 
previsto en el apartado anterior, suspendiendo el plazo indicado. Presentada la solicitud, el 
órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada en caso de que no se hayan 
producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para concederla, 
ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que se haya 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga de la autorización ambiental 
unificada en un plazo de seis meses y la solicitud de prórroga de la autorización ambiental 
unificada simplificada en un plazo de tres meses contados desde la fecha de presentación 
de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas 
afectadas por razón de la materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de 
base para otorgarla. Dicho informe deberá evacuarse en el plazo de dos meses, salvo que, 
por razones debidamente justificadas, el plazo se amplíe por un mes más, periodo durante el 
cual el plazo de resolución de la solicitud permanecerá suspendido. Transcurrido el plazo sin 
que el órgano ambiental haya resuelto sobre la prórroga de la vigencia de la autorización 
ambiental unificada, o autorización ambiental unificada simplificada se entenderá 
desestimada la solicitud de prórroga.

Artículo 35.  Comprobación e inicio de la actividad.
1. La comprobación prevista en el artículo 33.3 podrá ser realizada directamente por la 

Consejería competente en materia de medio ambiente o por entidades colaboradoras en 
materia de protección ambiental.

2. En todo caso, no se podrá iniciar una actividad que cuente con autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada sin que el titular presente una 
declaración responsable de conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en la autorización.

Sección 4.ª Evaluación ambiental estratégica

Artículo 36.  Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que establezcan el marco para la futura 
autorización de proyectos previstos en esta ley, sobre las siguientes materias: agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte, gestión de 
residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimoterrestre, 
utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y 
rural, o del uso del suelo y planes y programas que requieran una evaluación en aplicación 
de la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000, que cumplan los dos 
requisitos siguientes:

a) Que se elaboren, adopten o aprueben por una Administración pública de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.2 y 40.3.
b) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 

ambiental en el informe ambiental estratégico, de acuerdo con los criterios del anexo V de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
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c) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas previstos en el apartado 

anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso 

de zonas de reducida extensión a nivel municipal.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.
d) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.4.
3. No estarán sometidos a evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y 

programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 

de emergencia.
b) Los de carácter financiero o presupuestario.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno a modificar este artículo, 
mediante norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", para 
regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, están 
sometidos los distintos planes y programas, según se establece en la disposición final segunda.

Artículo 37.  Finalidad.
La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto la integración de los aspectos 

ambientales en los planes y programas relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior.

Artículo 38.  Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica.

La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36.1 de la presente ley 

presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá una evaluación de los siguientes aspectos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto, sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales.
e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición 
hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

f) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión 
por alguna de las razones siguientes:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.
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c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia y, frente a la 
misma, podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

2. Admitida la solicitud de inicio a trámite, el órgano ambiental someterá el borrador del 
plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y de las personas interesadas, que se pronunciarán en el plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción. La consulta se podrá extender a otras 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

Se considerarán Administraciones públicas afectadas y personas interesadas las así 
definidas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Concluido el plazo de consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá al órgano 
sustantivo y al promotor el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto 
con las contestaciones recibidas en las consultas. Para ello dispondrá de un plazo máximo 
de tres meses, contados desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico.

El documento de alcance se pondrá a disposición del público por los medios que 
reglamentariamente se determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del 
órgano ambiental y del órgano sustantivo.

3. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 
ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos 
significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos 
y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, y contendrá como mínimo la 
información contenida en el anexo II de esta ley.

4. Elaborada la versión preliminar del plan o programa teniendo en cuenta el estudio 
ambiental estratégico, la misma se someterá, durante un plazo mínimo de 45 días, a 
información pública acompañada del estudio ambiental estratégico y de un resumen no 
técnico de dicho estudio, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, en 
su caso, en su sede electrónica y a consulta de las Administraciones públicas afectadas y de 
las personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el 
apartado 2. La información pública se realizará por el promotor cuando, de acuerdo con la 
legislación sectorial, corresponda al mismo la tramitación del plan o programa, y, en su 
defecto, por el órgano ambiental, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la 
documentación que debe someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el 
público, utilizando los medios de comunicación y, preferentemente, los medios electrónicos.

El promotor, una vez finalizada la fase de información pública y de consultas y tomando 
en consideración las alegaciones formuladas durante las mismas, modificará de ser preciso 
el estudio ambiental estratégico y elaborará la propuesta final del plan o programa.

El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la 
realización de la información pública y de las consultas previstas será de 15 meses desde la 
notificación al promotor del documento de alcance.

5. El promotor, o el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan o 
programa, remitirá al órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica 
completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta 

final del plan o programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de 
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su adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo 
estas se han tomado en consideración.

El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente y un análisis de los 
impactos significativos de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que 
tomará en consideración el cambio climático.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental estimara que la información pública o las consultas no se han realizado 
conforme a lo establecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para que subsanase el 
expediente de evaluación ambiental estratégica en el plazo máximo de tres meses. En estos 
casos, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la declaración ambiental 
estratégica.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente 
subsanado o si una vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el 
órgano ambiental concluyera que es necesaria información adicional para formular la 
declaración ambiental estratégica, solicitará al promotor la información que sea 
imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo que complete el expediente. Esta 
solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional 
solicitada o si una vez presentada esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por 
finalizada la evaluación ambiental estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución podrán interponerse los 
recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, formulará la 
declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción 
del expediente completo, prorrogables por dos meses más por razones justificadas 
debidamente motivadas y comunicadas al promotor.

La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, 
determinante y contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del 
procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública, de las consultas, así 
como de las determinaciones, medidas o condiciones finales que deban incorporarse en el 
plan o programa que finalmente se apruebe o adopte y se remitirá, una vez formulada, para 
su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso administrativo alguno, 
sin perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o 
programa sometido a la misma.

La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en el plazo establecido en 
ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

7. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan 
o programa, y lo someterá a la adopción o aprobación de conformidad con lo previsto en la 
legislación sectorial.

En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía la siguiente documentación:

a) La resolución, o disposición de carácter general, por la que se adopta o aprueba el 
plan o programa, y una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo 
pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones públicas afectadas y del 
público el plan o programa aprobado.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas y la declaración 
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ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir 
en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

8. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el 
plazo máximo de dos años desde su publicación.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental 
estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud 
formulada por el promotor suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior y se 
resolverá en un plazo de seis meses de la fecha de presentación de dicha solicitud.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica, se entenderá estimada la 
solicitud de prórroga.

9. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá 
modificarse cuando concurran circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental estratégica, incluidas las que surjan durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias de acaecimiento 
posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá iniciarse 
de oficio o a solicitud del promotor.

El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que 
en su día se formuló.

La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y no 
recurrible, sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, 
procedan frente a los actos o disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan 
dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y deberá ser remitida para su publicación en el 
plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

10. Para la elaboración de la declaración ambiental estratégica se podrá utilizar la 
información pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y 
programas promovidos por la misma o por otras administraciones públicas.

Artículo 39.  Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la 
emisión del informe ambiental estratégico.

1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36 apartado 2 
presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico, 
que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 

programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
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i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 
cualquier efecto negativo relevante en el medioambiente de la aplicación del plan o 
programa.

j) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en la Ley de medidas 
frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en 
Andalucía.

k) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la 

evaluación ambiental estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver sobre su 
inadmisión por algunas de las siguientes razones:

1.ª Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable 
por razones ambientales.

2.ª Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la 
misma podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

2. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el 
borrador del plan o programa.

3. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de cuatro 
meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la 
deben acompañar.

El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, resolverá mediante la emisión del informe ambiental 
estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria 
porque puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el órgano 
ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas realizadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico.

El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano ambiental 
para su publicación en el plazo de 15 días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

En el supuesto previsto en el apartado 3 letra b), el informe ambiental estratégico 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la 
aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En 
tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada del plan o programa.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin 
perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o 
programa sometido al mismo.

La falta de emisión del informe ambiental estratégico en el plazo establecido en el 
apartado 3 en ningún caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental 
favorable.

Artículo 40.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. La evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se realizará siguiendo los trámites 
y requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la sección 4.ª del título III 
de esta Ley, con las particularidades recogidas en los apartados siguientes.
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2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes 
instrumentos de ordenación urbanística, así como sus revisiones:

a) Los instrumentos de ordenación urbanística general.
b) Los planes de ordenación urbana.
c) Los planes parciales de ordenación.
d) Los planes especiales de los apartados b), g), i) y j) del artículo 70 de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
3. Así mismo, estarán sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística del apartado anterior, cuando 
se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o del uso del 
suelo.

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000, en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

4. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación urbanística del 

apartado 2, conforme a la definición que de las mismas se establece en el artículo 5 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

b) Los planes de reforma interior y los estudios de ordenación, así como sus revisiones y 
modificaciones.

c) Los planes especiales de los apartados a), c), f), h) y k) del artículo 70 de la Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, así como sus revisiones y 
modificaciones.

5. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, los siguientes instrumentos de ordenación detallada 
de la citada Ley, así como sus revisiones y modificaciones:

a) Los planes especiales de los apartados d) y e) del artículo 70 de la Ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

b) Los estudios de detalle y los instrumentos complementarios.
6. El órgano ambiental deberá pronunciarse en la resolución de admisión de la solicitud 

sobre la idoneidad del procedimiento ambiental solicitado. A estos efectos, el documento 
inicial estratégico y, en su caso, el documento ambiental estratégico justificarán 
expresamente el procedimiento ambiental que pretende iniciarse.

En caso de resolución de inadmisión de la solicitud, se justificarán las razones por las 
cuales no se admite a trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación ambiental, y se 
indicará, caso de que así procediera, la no necesidad de someter el instrumento de 
ordenación urbanística en cuestión a evaluación ambiental, por no encontrarse en ninguno 
de los supuestos recogidos en el artículo 36 de esta Ley, o bien por la no adecuación del tipo 
de evaluación ambiental estratégica solicitada para el tipo de instrumento de ordenación 
urbanística presentado.

7. A los efectos del artículo 38 y 39, tendrá la consideración de promotor de la actuación 
el órgano responsable de la tramitación administrativa del instrumento de ordenación 
urbanística.

8. Las actuaciones que correspondan realizar al órgano ambiental y al órgano 
responsable de la tramitación administrativa durante el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de los instrumentos de ordenación urbanística se sustanciarán a través 
del órgano colegiado de coordinación previsto en la legislación urbanística y conforme a lo 
dispuesto en su normativa de desarrollo. A estos efectos, se remitirán al órgano colegiado la 
solicitud de inicio del procedimiento, la resolución de admisión a trámite, las consultas que 
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deban realizarse a los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico, la declaración ambiental 
estratégica y, en su caso, el informe ambiental estratégico.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno a modificar este artículo, 
mediante norma publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", para 
regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, ordinaria o simplificada, están 
sometidos los distintos planes y programas, según se establece en la disposición final segunda.

Sección 5.ª Calificación ambiental y declaración responsable de los efectos 
ambientales

Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
1. Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los efectos 

ambientales, las actuaciones, tanto públicas como privadas, que no estando sometidas a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada ni autorización ambiental 
unificada simplificada, aparecen así señaladas en el Anexo I, así como sus modificaciones 
sustanciales.

2. La calificación ambiental favorable constituye requisito indispensable para el 
otorgamiento de la licencia municipal correspondiente.

3. Las actividades sometidas a declaración responsable de los efectos ambientales que 
se extiendan a más de un municipio se tramitarán por este procedimiento, si bien las 
Administraciones locales afectadas deberán adoptar los oportunos mecanismos de 
colaboración.

Artículo 42.  Finalidad.
La calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales de 

determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las 
mismas y de las condiciones en que deben realizarse.

En aquellas actuaciones recogidas en el anexo I de esta ley, que además se encuentren 
comprendidas en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, como así queda reflejado 
en dicho anexo I, la calificación ambiental contendrá el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada, que se tramitará conforme a lo establecido en la precitada Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, con las adaptaciones a la misma recogida en esta ley y sus 
desarrollos reglamentarios.

Artículo 43.  Competencias.
1. Corresponde a los Ayuntamientos:
a) La tramitación y resolución de los procedimientos de calificación ambiental y 

declaración responsable de los efectos ambientales, en su caso.
En el caso de actuaciones sometidas a calificación ambiental que deban incluir el 

resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, las funciones atribuidas al 
órgano ambiental y órgano sustantivo en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, serán ejercidas 
por el Ayuntamiento donde se ubique la actuación.

b) La vigilancia, control y ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las 
actividades sometidas a dichos instrumentos.

2. El ejercicio efectivo de esta competencia podrá realizarse también a través de 
mancomunidades y otras asociaciones locales.

Artículo 44.  Procedimiento y cuestiones generales.
1. El procedimiento de calificación ambiental se desarrollará con arreglo a lo que 

reglamentariamente se establezca.
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2. Cuando la actividad esté sometida a licencia municipal, el procedimiento de 
calificación ambiental se integrará en el de otorgamiento de aquella.

3. El procedimiento de calificación ambiental se resolverá con carácter previo en los 
supuestos en los que el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración 
responsable.

En los casos en los que las actuaciones sometidas a calificación ambiental requieran de 
autorización sustantiva por parte de un órgano de otra Administración Pública, el 
procedimiento de calificación ambiental se resolverá de manera previa al otorgamiento de la 
autorización sustantiva.

4. Cuando el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración responsable, 
reglamentariamente se determinará en qué supuestos la evaluación de los efectos 
ambientales de la actividad podrá efectuarse también mediante declaración responsable.

5. Junto con la solicitud de la correspondiente licencia municipal, o con carácter previo a 
la presentación de la declaración responsable, los titulares o promotores de las actuaciones 
sometidas a calificación ambiental deberán presentar un análisis ambiental como 
documentación complementaria del proyecto técnico.

6. La resolución de la calificación ambiental se producirá en el plazo máximo de 3 meses 
contados a partir de la fecha de presentación correcta de la documentación exigida, excepto 
si se trata de calificación ambiental que deba incluir el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada, en cuyo caso el plazo de resolución será de 4 meses. La falta de 
emisión de la calificación ambiental en el plazo legalmente establecido, en ningún caso 
podrá entenderse que equivale a una calificación ambiental favorable.

7. La calificación ambiental, cuyo contenido íntegro estará a disposición de los 
administrados en el portal del Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación.

Artículo 44 bis.  Especificaciones del procedimiento de calificación ambiental que deba 
incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada.

1. Cuando una actuación sometida a calificación ambiental deba incluir el resultadode la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42, 
los titulares de actividades sujetas al trámite de calificación ambiental dirigirán al 
Ayuntamiento, junto con los documentos necesarios para la solicitud de la licencia municipal, 
al menos, la siguiente documentación:

a) Un proyecto técnico.
b) Síntesis de las características de la actividad o actuación para la que se solicita la 

licencia.
c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 de la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
d) Aquellos otros documentos que el Ayuntamiento exija con arreglo a su propia 

normativa.
2. Si la solicitud no incluye los documentos señalados en el apartado anterior, el 

Ayuntamiento requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si el Ayuntamiento considera que la actuación prevista está sujeta a otro instrumento 
de prevención y control ambiental de los establecidos en esta ley, o no está sujeta a ningún 
instrumento de prevención y control, se lo comunicará a la persona promotora o titular 
interesada, procediendo a la devolución de la documentación presentada.

4. El Ayuntamiento consultará a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el proyecto y la documentación preceptiva 
que acompañe, entre la que estará el documento ambiental. En el caso de una actuación 
sometida a autorización sustantiva por parte de otra Administración Pública, le dará también 
traslado de la documentación anteriormente mencionada a dicho órgano sustantivo, 
solicitándole la emisión de informe en materia de su competencia.
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Las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud de 
informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el Ayuntamiento cuenta con elementos de juicio suficientes. En este caso, no 
se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el Ayuntamiento no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no se 
hubiesen recibido los informes de las Administraciones Públicas afectadas que resultasen 
relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes para decidir, 
reiterará la consulta, para que en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción de 
la reiteración, el órgano competente emita el informe correspondiente.

5. El Ayuntamiento, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor y el 
resultado de las consultas realizadas, resolverá mediante la emisión de la calificación 
ambiental, que podrá determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del anexo III 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que:

a) El proyecto debe someterse a una autorización ambiental unificada porque podría 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

En este caso, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental conforme a lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y solicitará la autorización 
ambiental unificada dirigiéndose al órgano ambiental competente.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental la determinación del alcance 
del estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 30.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en la calificación ambiental, que indicará, al menos, las características 
del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, podrían haber sido 
efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos del 
proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos de juicio 
suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de actuaciones.

Artículo 45.  Puesta en marcha.
En todo caso, la puesta en marcha de las actividades con calificación ambiental se 

realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la certificación acreditativa del técnico 
director de la actuación, de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y 
al condicionado de la calificación ambiental.

Sección 6.ª Autorizaciones de Control de la Contaminación Ambiental

Artículo 46.  Tipología.
Son autorizaciones de control de la contaminación ambiental a los efectos de esta ley las 

siguientes:
a) Autorización de emisiones a la atmósfera.
b) Autorización de vertidos a aguas litorales y continentales.
c) Autorización de producción de residuos.
d) Autorización de gestión de residuos.

Artículo 47.  Información pública conjunta.
1. En los supuestos de actuaciones no sometidas a autorización ambiental integrada, 

autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, el 
procedimiento de resolución de las autorizaciones de control de la contaminación ambiental 
se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el período de información 
pública será común cuando una actuación requiera varias de estas autorizaciones y en la 
normativa de aplicación a cada una de ellas esté previsto dicho trámite.
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TÍTULO IV
Calidad ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Medidas de mejora de la calidad ambiental.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán y fomentarán cuantas medidas 

sean necesarias para la mejora de la calidad ambiental del aire, el agua y el suelo.
2. La calidad ambiental se garantizará mediante la aplicación de normas de calidad, de 

valores límites de emisión y de cualquier otra medida que se establezca por las 
Administraciones públicas competentes con el mismo fin.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
mejora de la calidad ambiental cuya aprobación corresponderá al Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II
Calidad del medio ambiente atmosférico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones contenidas en este capítulo serán de aplicación al aire ambiente y 

a la contaminación introducida en él por sustancias, por luminosidad de origen artificial y por 
ruidos y vibraciones.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley:
a) La contaminación del aire en el interior de los centros de trabajo regulada por su 

legislación específica.
b) La contaminación del aire producida por todas las radiaciones no luminosas.

Artículo 50.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Aire ambiente: el aire exterior de la troposfera, excluidos los lugares de trabajo.
2. Contaminación acústica: la presencia en el aire ambiente de ruidos o vibraciones, 

cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño 
para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier 
naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

3. Contaminación atmosférica: la presencia en el aire ambiente de cualquier sustancia 
introducida directa o indirectamente por la actividad humana que puede tener efectos 
nocivos sobre la salud de las personas o el medio ambiente en su conjunto.

4. Contaminación lumínica: la emisión de flujo luminoso por fuentes artificiales de luz 
constituyentes del alumbrado nocturno, con intensidades, direcciones o rangos espectrales 
innecesarios para la realización de las actividades previstas en la zona alumbrada.

Artículo 51.  Evaluación de la calidad del aire.
1. La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, que estará integrada por todos 

los sistemas de evaluación instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente, tendrá como 
objeto suministrar información sobre la calidad del aire en Andalucía.

2. La Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, que estará coordinada por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, será considerada de utilidad pública 
a los efectos de expropiación o imposición de servidumbres necesarias para el 
establecimiento de los instrumentos que formen parte de la misma.
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3. La Consejería competente en materia de medio ambiente deberá informar a la 
población en los casos en que la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire detecte 
superación de umbrales, según lo previsto en la normativa vigente.

Sección 2.ª Contaminación atmosférica

Artículo 52.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Emisión sistemática: aquella que se realiza de forma continua o intermitente, con una 

frecuencia media superior a doce veces al año, con una duración individual superior a una 
hora, o con cualquier frecuencia, cuando la duración global de la emisión sea superior al 
cinco por ciento del tiempo de funcionamiento de la planta.

2. Foco de emisión: punto emisor de contaminantes de la atmósfera, en especial 
cualquier instalación industrial o parte identificada de la misma, que vierte al ambiente 
exterior a través de chimeneas o de cualquier otro conducto.

3. Normas de calidad ambiental del aire: niveles de concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes, que no deben superarse en el aire ambiente con el 
fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

4. Sistemas de evaluación de la calidad del aire: conjunto de medios susceptibles de ser 
utilizados para la determinación de la calidad del aire. Son sistemas de evaluación de la 
calidad del aire, entre otros, las estaciones de medida de la calidad del aire, fijas o móviles, 
los laboratorios de la calidad del aire y las técnicas de modelización y estimación objetivas.

5. Umbral de alerta: nivel de un contaminante en el aire a partir del cual una exposición 
de breve duración supone un riesgo para la salud humana.

6. Valor límite: nivel de un contaminante en el aire, durante un tiempo fijado en la 
normativa ambiental vigente, basándose en conocimientos científicos, que no debe 
superarse a fin de evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y para 
el medio ambiente en su conjunto.

7. Valor límite de emisión: nivel de emisión de un contaminante, cuyo valor no debe 
superarse dentro de uno o de varios períodos determinados.

Artículo 53.  Competencias en materia de control de la contaminación atmosférica.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La realización de inventarios de emisiones y mapas de calidad del aire.
b) La elaboración de planes de mejora de la calidad del aire, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 48.3 de esta ley.
c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de valores límites de emisión a la 

atmósfera cuando sean más exigentes que los establecidos en la legislación básica o no 
estén recogidos en la misma.

d) Adoptar, en caso de riesgo o superación de los límites establecidos en las normas de 
calidad ambiental, las medidas que se consideren necesarias para evitar dicho riesgo o, en 
su caso, nuevas superaciones de los valores contemplados en las mismas en el menor 
tiempo posible y que podrán prever, según los casos, mecanismos de control y, cuando sea 
preciso, la modificación o paralización de las actividades que sean significativas en la 
situación de riesgo.

e) La vigilancia y control de la calidad del aire en Andalucía a través de la Red prevista 
en el artículo 51 de esta ley.

f) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
emisiones producidas por las actividades sometidas a autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada simplificada y autorización 
de emisión a la atmósfera, así como con las emisiones de compuestos orgánicos volátiles 
reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades.

g) La autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56 de esta ley.
h) Designar el organismo de acreditación y autorizar los organismos de verificación, en 

relación con la aplicación del régimen de comercio de emisiones.
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2. Corresponde a los municipios:
a) Solicitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente la elaboración de 

planes de mejora de la calidad del aire que afecten a su término municipal y proponer las 
medidas que se consideren oportunas para su inclusión en los mismos.

b) La ejecución de medidas incluidas en los planes de mejora de la calidad del aire en el 
ámbito de sus competencias y en particular las referentes al tráfico urbano.

c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera no sometidas a autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, a excepción de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en 
el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, y de las que estén sometidas a la autorización de 
emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56.

Artículo 54.  Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera las así catalogadas en la normativa vigente, así como las 
que emitan de forma sistemática alguna de las sustancias del anexo III.

2. Las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera serán objeto de 
inscripción en el registro previsto en el artículo 18 de esta ley.

Artículo 55.  Obligaciones de los titulares de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera.

Sin perjuicio de las obligaciones y condiciones que se establezcan en la autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada, calificación ambiental o autorización de emisión a la atmósfera, que en cada 
caso proceda según la actividad, los titulares de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera están obligados con carácter general a:

a) Declarar las emisiones a la atmósfera de su actividad con la periodicidad y en la forma 
que reglamentariamente se determine.

b) Llevar un registro de sus emisiones e incidencias que afecten a las mismas y remitir al 
órgano competente los datos, informes e inventarios sobre sus emisiones, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

c) Adoptar las medidas adecuadas para evitar las emisiones accidentales que puedan 
suponer un riesgo para la salud, la seguridad de las personas o un deterioro o daño a los 
bienes y al medio ambiente, así como poner en conocimiento del órgano competente, con la 
mayor urgencia y por el medio más rápido posible, dichas emisiones.

Artículo 56.  Autorización de emisiones a la atmósfera.
Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que emitan 

contaminantes que estén sujetos a cuotas de emisión en cumplimiento de las obligaciones 
comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en especial, la emisión de 
gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a autorización de emisiones a la 
atmósfera la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de 
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental integrada, a autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, en las que se desarrollen 
algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y que figuran 
en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.

Artículo 57.  Resolución del procedimiento y contenido de la autorización.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo de tres meses desde la presentación 
de la solicitud de autorización de emisión a la atmósfera. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada la solicitud 
presentada.
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2. Para la determinación del contenido de la autorización de emisión de la atmósfera, la 
Consejería competente en materia de medio ambiente tendrá en cuenta las mejores técnicas 
disponibles, las normas de calidad del aire y los límites de emisión fijados 
reglamentariamente. Se establecerán condiciones de emisión más rigurosas cuando el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Sin perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente, todas las autorizaciones de 
emisión a la atmósfera tendrán un condicionado que recogerá lo siguiente:

a) Los valores límites de emisión de las sustancias contaminantes pertinentes y las 
condiciones de referencia de dichos valores.

b) Las condiciones de funcionamiento de los focos y el régimen de vigilancia y control de 
los mismos.

c) Las medidas de vigilancia y control de las emisiones y de los niveles de calidad del 
aire en el exterior de la instalación, así como otras de carácter equivalente.

d) Las condiciones y los períodos de verificación previa a la puesta en marcha de la 
actividad.

e) El uso de buenas prácticas ambientales que reduzcan las emisiones a la atmósfera de 
origen difuso.

f) El uso de las mejores técnicas disponibles para eliminar o reducir la producción de 
olores molestos.

4. La autorización de emisión a la atmósfera podrá incorporar la exigencia de 
comprobación previa a su puesta en marcha de aquellos condicionantes que se estimen 
oportunos. Dicha comprobación podrá ser realizada directamente por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente o por entidades colaboradoras en materia de 
protección ambiental.

Artículo 58.  Revisión de la autorización.
La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá revisar las 

autorizaciones de emisiones a la atmósfera en los siguientes casos:
a) Por innovaciones aportadas por el progreso técnico y científico que, de haber existido 

anteriormente, habrían justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.
b) Cuando se produzca una mejora en las características del foco y así lo solicite el 

titular.
c) Para adecuar el foco a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad del aire 

que sean aplicables en cada momento.

Artículo 59.  Obligaciones de los titulares de actividades que emiten gases de efecto 
invernadero.

Los titulares de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, además de obtener la correspondiente autorización de emisiones a la 
atmósfera regulada en el artículo 56 de la presente ley y cumplir las obligaciones 
establecidas en la normativa básica, deberán:

a) Informar a la Consejería competente en materia de medio ambiente de cualquier 
proyecto de cambio en el carácter, el funcionamiento o el tamaño de la instalación, así como 
de aquél que afecte a la identidad o al domicilio del titular y, en particular, deberá notificar 
cualquier variación que afecte a la información de identificación de la cuenta contenida en el 
registro nacional de derechos de emisión, en el plazo de los diez días siguientes a que se 
produzca.

b) Comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente con una 
antelación mínima de quince días los supuestos de:

1.º Cierre de la instalación.
2.º Para aquellas actividades con entrada en funcionamiento diferida con respecto a la 

autorización, fecha de entrada en funcionamiento o, en su caso, la previsión de falta de 
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puesta en funcionamiento de la instalación en la fecha de inicio de actividad prevista en la 
autorización.

3.º Previsión de suspensión de la actividad de la instalación durante un plazo superior a 
tres meses.

c) Presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1/2005, la solicitud de asignación 
de derechos de emisión dirigida al Ministerio de Medio Ambiente.

d) Remitir, en el plazo establecido legalmente, el informe verificado sobre las emisiones 
del año precedente, que se ajustará a lo exigido en la autorización.

Sección 3.ª Contaminación lumínica

Artículo 60.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen previsto en esta ley para la contaminación lumínica será de aplicación a las 

instalaciones, dispositivos luminotécnicos y equipos auxiliares de alumbrado, tanto públicos 
como privados, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el alumbrado propio de las 
actividades portuarias, aeroportuarias y ferroviarias que se desarrollen en dichas 
instalaciones, el de los medios de transporte de tracción por cable, el de las instalaciones 
militares, el de los vehículos de motor, el de la señalización de costas y señales marítimas y, 
en general, el alumbrado de instalaciones que, por su regulación específica, requieran de 
unas especiales medidas de iluminación por motivos de seguridad.

3. También se considera excluida del ámbito de aplicación de esta ley la luz producida 
por combustión en el marco de una actividad sometida a autorización administrativa o a otras 
formas de control administrativo, si no tiene finalidad de iluminación.

Artículo 61.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Dispersión de luz artificial: fenómeno ocasionado por emisiones directas y fenómenos 

de reflexión, refracción y transmisión de la luz artificial en materiales de la superficie terrestre 
o elementos integrantes de la atmósfera.

2. Espectro visible: rango del espectro de radiación electromagnética al que el ojo 
humano es sensible.

3. Flujo luminoso: potencia emitida en forma de radiación visible y evaluada de acuerdo 
con su efecto sobre un observador fotométrico patrón CIE siendo su unidad el lumen.

4. Flujo hemisférico superior instalado: la proporción, en tanto por ciento, del flujo 
luminoso radiado por encima del plano horizontal, respecto al flujo total, por un dispositivo 
luminotécnico de alumbrado exterior instalado en su posición normal de diseño.

5. Intrusión lumínica: invasión del flujo luminoso hacia zonas que exceden del área que 
se pretende iluminar.

6. Láser: dispositivo luminotécnico de generación mediante la amplificación de luz por 
emisión de radiación estimulada.

7. Led: diodo electroluminiscente.
8. Luminaria: dispositivo luminotécnico que distribuye, filtra o transforma la luz 

transmitida desde una o más lámparas y que incluye, excepto las propias lámparas, todas 
las partes necesarias para fijar y proteger las lámparas y, cuando sea necesario, equipos 
auxiliares junto con los medios de conexión para conectarlos al circuito de alimentación.

9. Proyector: dispositivo luminotécnico en el cual la luz se concentra en un ángulo sólido 
determinado por medio de una sistema óptico de espejos o lentes, con el fin de producir una 
intensidad luminosa elevada en una dirección determinada.

10. Punto de referencia: localizaciones concretas donde no sólo es necesario el grado de 
protección estipulado por la zona donde se incluye, sino que necesitan estar rodeados de 
una zona de influencia adyacente.

11. Reflexión de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz choca contra una 
superficie de separación entre dos medios con diferente naturaleza y estado de agregación 
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y, como consecuencia, cambia de dirección y sigue propagándose por el medio del que 
provenía.

12. Refracción de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz desvía su 
trayectoria al atravesar una superficie de separación entre dos medios con diferente 
naturaleza y estado de agregación y, como consecuencia, deja de propagarse por el medio 
del que provenía y pasa a hacerlo por el medio sobre el que incide.

13. Transmisión de la luz: fenómeno físico que se produce cuando la luz sufre una 
primera refracción al atravesar una superficie de separación entre dos medios, sigue su 
camino y vuelve a refractarse al pasar de nuevo al medio original.

Artículo 62.  Finalidad.
La presente ley en materia de contaminación lumínica tiene por objeto establecer las 

medidas necesarias para:
a) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la dispersión de luz artificial hacia el cielo 

nocturno.
b) Preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas 

nocturnos en general.
c) Promover el uso eficiente del alumbrado, sin perjuicio de la seguridad de los usuarios.
d) Reducir la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar, 

principalmente, en entornos naturales e interior de edificios residenciales.
e) Salvaguardar la calidad del cielo y facilitar la visión del mismo, con carácter general, y, 

en especial, en el entorno de los observatorios astronómicos.

Artículo 63.  Zonificación lumínica.
Con la finalidad prevista en el artículo anterior, para el establecimiento de niveles de 

iluminación adecuados a los usos y sus necesidades, se distinguen los siguientes tipos de 
áreas lumínicas, cuyas características y limitaciones de parámetros luminotécnicos se 
establecerán reglamentariamente:

a) E1. Áreas oscuras. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas en espacios naturales con especies vegetales y animales especialmente 

sensibles a la modificación de ciclos vitales y comportamientos como consecuencia de un 
exceso de luz artificial.

2.º Zonas de especial interés para la investigación científica a través de la observación 
astronómica dentro del espectro visible.

b) E2. Áreas que admiten flujo luminoso reducido; terrenos clasificados como 
urbanizables y no urbanizables no incluidos en la zona E1.

c) E3. Áreas que admiten flujo luminoso medio. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la periferia, con densidad de 

edificación media-baja.
2.º Zonas industriales.
3.º Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno.
4.º Sistema general de espacios libres.
d) E4. Áreas que admiten flujo luminoso elevado. Comprende las siguientes zonas:
1.º Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de edificación.
2.º Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comercial, turístico y 

recreativo en horario nocturno.

Artículo 64.  Competencias y criterios adicionales para la zonificación lumínica.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, oídos los Ayuntamientos 

afectados, establecerá las zonas correspondientes al área lumínica E1 y los puntos de 
referencia.

Con el fin de proteger las áreas oscuras, la zonificación colindante a una zona E1 sólo 
podrá tener clasificación E2.
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2. Los municipios establecerán el resto de áreas lumínicas dentro de su término 
municipal en atención al uso predominante del suelo. Así mismo, podrán definir una 
clasificación del territorio propia siempre que respeten las características y limitaciones 
establecidas reglamentariamente para las áreas lumínicas previstas en el artículo 63 de esta 
ley.

3. Reglamentariamente se establecerán las características y el procedimiento de 
declaración de las áreas lumínicas y puntos de referencia y los plazos para revisar la 
zonificación, así como los criterios para la consideración de la densidad de edificación como 
alta, media o baja y la determinación del horario nocturno.

Artículo 65.  Limitaciones a parámetros luminosos.
1. Los límites del flujo hemisférico superior instalado en las áreas establecidas en el 

artículo 63, así como los requerimientos y niveles de iluminación para los distintos tipos de 
alumbrado, serán establecidos reglamentariamente.

2. Los municipios podrán modificar las limitaciones a los parámetros luminosos 
establecidos reglamentariamente en función de las necesidades concretas de su territorio, 
siempre y cuando las modificaciones impliquen una mayor protección de la oscuridad natural 
del cielo. Así mismo podrán establecer un menor nivel de protección por causas 
debidamente justificadas de seguridad.

Artículo 66.  Restricciones de uso.
1. No se permite con carácter general:
a) El uso de sistemas o dispositivos de iluminación que emitan por encima del plano 

horizontal con fines publicitarios, recreativos o culturales.
b) La iluminación de playas y costas, a excepción de aquellas integradas, física y 

funcionalmente, en los núcleos de población.
c) El uso de dispositivos voladores iluminativos con fines publicitarios, recreativos o 

culturales en horario nocturno.
2. Las restricciones establecidas en el apartado anterior se podrán excepcionar en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen, en los siguientes supuestos:
a) Por motivos de seguridad ciudadana.
b) Para operaciones de salvamento y otras situaciones de emergencia.
c) Para eventos de carácter temporal con especial interés social, cultural o deportivo.
d) Para iluminación de monumentos o enclaves de especial interés histórico-artístico.
e) Para otros usos del alumbrado de especial interés.

Sección 4.ª Contaminación acústica

Artículo 67.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplicará a las actividades susceptibles de producir contaminación 

acústica sea cual sea la causa que la origine.
2. No obstante, se excluyen de su ámbito de aplicación:
a) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.
b) Las actividades domésticas o comportamientos de los vecinos cuando la 

contaminación acústica producida por aquellos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 
correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

Artículo 68.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
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1. Área de sensibilidad acústica: ámbito territorial donde se pretende que exista una 
calidad acústica homogénea y que coincide con la denominada por la legislación básica 
como área acústica.

2. Aglomeración: porción de un territorio con más de 100.000 habitantes y con una 
densidad de población igual o superior a la establecida en la normativa vigente.

3. Calidad acústica: grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 
a las actividades que se realizan en su ámbito.

4. Índice acústico: magnitud física para describir la contaminación acústica que tiene 
relación con los efectos producidos por ésta.

5. Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por 
un emisor.

6. Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un tiempo determinado.

7. Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico superior a 3.000.000 de vehículos 
por año.

8. Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 trenes año.
9. Gran infraestructura aeroportuaria: aeropuertos civiles con más de 50.000 

movimientos por año, entendiendo por movimientos tanto aterrizajes como despegues, con 
exclusión de los que se efectúen únicamente a efectos de formación en aeronaves ligeras.

10. Mapa estratégico de ruido: representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en aglomeraciones, grandes ejes viarios, grandes ejes ferroviarios y 
grandes aeropuertos, en la que se señalará la superación de un valor límite, el número de 
personas afectadas y el número de viviendas expuestas a determinados valores de un índice 
acústico.

11. Mapa singular de ruido: representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en las áreas de sensibilidad acústica en las que se compruebe el 
incumplimiento de los correspondientes objetivos de calidad acústica, en la que se señalará 
la superación de un valor límite, el número de personas afectadas y el número de viviendas 
expuestas a determinados valores de un índice acústico.

12. Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio determinado.

13. Plan de acción: aquel plan encaminado a afrontar las cuestiones relativas al ruido y a 
sus efectos, incluida la reducción del mismo si fuera necesario.

14. Valor límite de emisión: valor del índice de emisión que no debe ser sobrepasado, 
medido con arreglo a unas condiciones establecidas.

15. Valor límite de inmisión: valor del índice de inmisión que no debe ser sobrepasado en 
un lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones 
establecidas.

16. Zona de servidumbre acústica: sector del territorio delimitado en los mapas de ruido, 
en el que la inmisión podrá superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 
correspondientes áreas de sensibilidad acústica y donde se podrán establecer restricciones 
para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad 
de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllas.

Artículo 69.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con las 

actuaciones, públicas o privadas, sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada previstas en esta ley.

b) La coordinación necesaria en la elaboración de mapas estratégicos y singulares de 
ruido y planes de acción, cuando éstos afectan a municipios limítrofes, áreas metropolitanas 
o en aquellas otras situaciones que superen el ámbito municipal.

c) Informar en el plazo máximo de dos meses sobre los mapas estratégicos de ruido y 
los planes de acción. Para los instrumentos previstos en el apartado 2 c) del presente 
artículo, el informe será vinculante en lo que se refiera exclusivamente a cuestiones de 
legalidad.
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d) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de condiciones acústicas 
particulares para actividades en edificaciones a las que no resulte de aplicación las normas 
básicas de carácter técnico de edificación, así como para aquellas actividades ubicadas en 
edificios que generan niveles elevados de ruido o vibraciones.

2. Corresponde a la Administración local:
a) La aprobación de ordenanzas municipales de protección del medio ambiente contra 

ruidos y vibraciones en las que se podrán tipificar infracciones de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en relación con:

1.º El ruido procedente de usuarios de la vía pública en determinadas circunstancias.
2.º El ruido producido por las actividades domésticas o los vecinos, cuando exceda de 

los límites tolerables de conformidad con los usos locales.
b) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con las 

actuaciones, públicas o privadas, no incluidas en el apartado 1.a) de este artículo.
c) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos y singulares de ruido 

y planes de acción en los términos que se determine reglamentariamente.
d) La determinación de las áreas de sensibilidad acústica y la declaración de zonas 

acústicamente saturadas.
3. Corresponde a la Administración competente por razón de la actividad en relación con 

los grandes ejes viarios, ferroviarios, infraestructuras aeroportuarias y portuarias:
a) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas estratégicos y singulares de ruido 

y de los planes de acción.
b) La declaración de zonas de protección acústica especial y de situación acústica 

especial, así como el establecimiento de las servidumbres acústicas que correspondan.

Artículo 70.  Zonificación acústica.
1. Las áreas de sensibilidad acústica se determinarán en función del uso predominante 

del suelo.
2. Dichas áreas se clasificarán en, al menos, los siguientes tipos:
a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico.
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto de los 

contemplados en los párrafos anteriores.
f) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que 

requiera de especial protección contra la contaminación acústica.
g) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen.
h) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica.
3. Las Administraciones competentes podrán autorizar las medidas necesarias que dejen 

en suspenso temporalmente el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica de 
aplicación en determinadas áreas de sensibilidad acústica, a petición de los titulares de los 
emisores acústicos, por razones debidamente justificadas y siempre que se demuestre que 
las mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimiento de los objetivos.

4. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de 
rebasar temporal y ocasionalmente los objetivos de calidad acústica, cuando sea necesario 
en situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de 
prevención y extinción de incendios, sanitarios o de seguridad u otros de naturaleza análoga.

5. Previa valoración de la incidencia acústica, los municipios podrán autorizar, con 
carácter extraordinario, determinadas manifestaciones populares de índole oficial, cultural o 
religioso, como las ferias y fiestas patronales o locales, o determinados espacios dedicados 
al ocio, en los que se puedan superar los objetivos de calidad acústica.
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Artículo 71.  Mapas de ruido.
1. Los mapas de ruido establecidos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

se clasificarán en mapas estratégicos y singulares de ruido y tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:

a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una 
determinada zona.

b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona.
c) Posibilitar la adopción de planes de acción en materia de contaminación acústica y en 

general de las medidas correctoras adecuadas.
2. Dichos mapas deberán contener la siguiente información:
a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las áreas de 

sensibilidad acústica afectadas.
b) Valores límites y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) Superación o no, por los valores existentes, de los índices acústicos de los valores 

límites aplicables y cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Número estimado de personas, de viviendas, de centros docentes y de hospitales 

expuestos.
3. Los mapas estratégicos y singulares de ruido deberán aprobarse, previo trámite de 

información pública por un periodo mínimo de un mes, y habrán de revisarse y, en su caso, 
modificarse, cada cinco años a partir de su fecha de aprobación.

4. En los términos y plazos establecidos en la normativa vigente, se elaborarán y 
aprobarán mapas estratégicos de ruido de:

a) Aglomeraciones.
b) Grandes ejes viarios.
c) Grandes ejes ferroviarios.
d) Grandes infraestructuras aeroportuarias.
5. Para la elaboración de los mapas singulares de ruido, que se realizarán en aquellas 

áreas de sensibilidad acústica en las que se compruebe el incumplimiento de los 
correspondientes objetivos de calidad acústica, se aplicarán los criterios que establezca la 
Administración competente para la elaboración y aprobación de los mismos. Estos mapas 
servirán para la evaluación de impactos acústicos y propuestas de los correspondientes 
planes de acción.

6. La planificación territorial así como el planeamiento urbanístico deberán tener en 
cuenta las previsiones contenidas en esta sección, en las normas que la desarrollen y en las 
actuaciones administrativas realizadas en su ejecución, en especial, los mapas de ruido y las 
áreas de sensibilidad acústica.

Artículo 72.  Zona de servidumbre acústica.
1. Los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados 
en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán quedar gravados 
por servidumbres acústicas.

2. La competencia y el procedimiento para la declaración y delimitación de estas zonas 
serán los establecidos en Ley 37/2003, de 17 de noviembre, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 73.  Planes de acción.
1. Las Administraciones competentes para la elaboración de los mapas estratégicos y 

singulares de ruido, previo trámite de información pública por un período mínimo de un mes, 
deberán elaborar planes de acción en materia de contaminación acústica correspondiente a 
los ámbitos territoriales de dichos mapas.

2. Los planes de acción en materia de contaminación acústica tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:
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a) Afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en la 
correspondiente área o áreas de sensibilidad acústica.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores 
límites de emisión o inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

c) Proteger las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto así definidas 
en el artículo 3 q) y r) de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, contra el aumento de la 
contaminación acústica.

3. El contenido mínimo de los planes de acción en materia de contaminación acústica 
deberá precisar las actuaciones a realizar durante un período de cinco años para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el apartado anterior. En caso de necesidad, el 
plan podrá incorporar la declaración de zonas de protección acústica especial.

Artículo 74.  Estudios acústicos.
Con el fin de permitir la evaluación de su futura incidencia acústica, los promotores de 

aquellas actuaciones que sean fuentes de ruidos y vibraciones deberán presentar, ante la 
Administración competente para emitir la correspondiente autorización o licencia, y con 
independencia de cualquier otro tipo de requisito necesario para la obtención de las mismas, 
un estudio acústico. La competencia técnica necesaria del autor de dicho estudio y el 
contenido del mismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 75.  Zonas de protección acústica especial.
1. La Administración competente declarará zonas de protección acústica especial en 

aquellas áreas de sensibilidad acústica donde no se cumplan los objetivos de calidad 
aplicables.

2. En dichas zonas, e independientemente de que los emisores acústicos de las mismas 
respeten los límites máximos admisibles, se deberán elaborar planes zonales específicos 
cuyo objetivo será la progresiva mejora de la calidad acústica de las zonas declaradas, hasta 
alcanzar los niveles objetivo de aplicación. Dichos planes deberán contemplar medidas 
correctoras aplicables a los emisores acústicos y a las vías de propagación, tales como:

a) Señalar zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón del tipo de 
actividad, las obras a realizar en la vía pública o en las edificaciones.

b) Señalar zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de vehículos 
a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad.

c) No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de un emisor 
acústico que incremente los valores de los índices de inmisión existentes.

Asimismo deberán indicar los responsables de la adopción de las medidas la 
cuantificación económica de las mismas y, cuando sea posible, un proyecto de financiación.

3. Si las medidas correctoras incluidas en los planes zonales específicos que se 
desarrollen en una zona de protección acústica especial no pudieran evitar el incumplimiento 
de los objetivos de calidad acústica, la Administración pública competente declarará el área 
acústica en cuestión como zona de situación acústica especial. En dicha zona se aplicarán 
medidas correctoras específicas dirigidas a que, a largo plazo, se mejore la calidad acústica 
y, en particular, a que se cumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes al 
espacio interior.

Artículo 76.  Zonas acústicamente saturadas.
1. Aquellas zonas de un municipio en las que existan numerosas actividades destinadas 

al uso de establecimientos públicos y los niveles de ruido ambiental producidos por la adición 
de las múltiples actividades existentes y por las de las personas que las utilizan sobrepasen 
los objetivos de calidad acústica correspondientes al área de sensibilidad acústica a la que 
pertenecen se podrán declarar zonas acústicamente saturadas de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

2. La declaración de la zona acústicamente saturada implicará, como mínimo, la 
adopción de restricciones tanto al otorgamiento, modificación o ampliación de nuevas 
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licencias de apertura, como al régimen de horarios de las actividades, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Andalucía.

Artículo 77.  Limitación o restricción a las actividades de ocio en la vía pública.
Los municipios podrán establecer restricciones al uso de las vías y zonas públicas 

cuando éste genere niveles de ruido que afecten o impidan el descanso de la ciudadanía, 
teniendo en cuenta los usos y costumbres locales.

CAPÍTULO III
Calidad del medio hídrico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 78.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este capítulo serán de aplicación a la protección de la calidad de 

las aguas continentales y litorales y al resto del dominio público hidráulico y marítimo-
terrestre, cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía y sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica en materia de aguas y costas.

Artículo 79.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
1. Aguas continentales: todas las aguas quietas o corrientes en la superficie del suelo y 

todas las aguas subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para 
medir la anchura de las aguas territoriales.

2. Aguas litorales: las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas territoriales.
3. Aguas costeras: las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 

totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica mar adentro desde el 
punto más próximo de la línea base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales 
y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición.

4. Aguas de transición: masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los 
ríos que son parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas 
costeras, pero que reciben influencia de flujos de agua dulce.

5. Contaminación hídrica: la acción y efecto de introducir materias o formas de energía o 
inducir condiciones en el medio hídrico que, de modo directo o indirecto, impliquen una 
alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos posteriores, con la salud humana 
o con los ecosistemas acuáticos o terrestres directamente asociados a los acuáticos; causen 
daños a los bienes y deterioren o dificulten el disfrute y los usos del medio ambiente.

6. Normas de calidad ambiental del medio hídrico: niveles de concentración de un 
determinado contaminante o grupo de contaminantes que no deben superarse en el agua, 
en los sedimentos o en la biota, con el fin de proteger la salud humana y el medio ambiente.

Artículo 80.  Finalidad.
En relación con el medio hídrico, esta ley tiene por objeto establecer un marco para la 

protección de la calidad de dicho medio que permita:
a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así 

como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los 
acuáticos en relación con sus necesidades de agua.

b) Proteger y mejorar el medio hídrico estableciendo medidas específicas para alcanzar 
en él concentraciones cercanas a los niveles de fondo, por lo que se refiere a las sustancias 
de origen natural, y próximas a cero, por lo que respecta a las sustancias sintéticas, todo ello 
mediante la reducción progresiva de la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
la eliminación o supresión gradual de los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas prioritarias.
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c) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de los acuíferos, así como de 
las aguas o capas subterráneas y evitar su contaminación adicional.

d) Alcanzar los objetivos fijados en los acuerdos internacionales en orden a prevenir y 
eliminar la contaminación del medio ambiente marino.

e) Evitar la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier 
otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico y 
marítimo-terrestre.

f) Alcanzar los objetivos medioambientales establecidos en la legislación vigente y, en 
particular, el buen estado de las aguas.

Artículo 81.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente, entre otras, 

las siguientes funciones:
a) El control de calidad de las aguas y el control de la contaminación, mediante la fijación 

de valores límites de vertido y el cumplimiento de los objetivos medioambientales.
b) El establecimiento, aprobación y ejecución de los programas de seguimiento del 

estado de las aguas continentales y litorales de competencia de la Comunidad Autónoma.
c) La clasificación del estado de las aguas y la elaboración de informes sobre el mismo.
d) La operación y el mantenimiento de los dispositivos de vigilancia y control que 

posibiliten el seguimiento de la calidad de las aguas.
e) La declaración de zonas sensibles y menos sensibles, de acuerdo con la normativa 

sobre tratamiento de aguas residuales urbanas, y de zonas vulnerables, de acuerdo con la 
normativa sobre contaminación por nitratos de origen agrario.

f) El otorgamiento de las autorizaciones de vertido y el control y seguimiento de las 
condiciones establecidas en ellas.

g) La potestad sancionadora en lo regulado en el presente capítulo en el ámbito de sus 
competencias.

2. Corresponde a los municipios, además de las que les reconoce la legislación de 
régimen local, entre otras, las siguientes funciones:

a) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.

b) La elaboración de reglamentos u ordenanzas de vertidos al alcantarillado.
c) La potestad sancionadora en lo regulado en el presente capítulo en el ámbito de sus 

competencias.

Artículo 82.  Programas de seguimiento del estado de las aguas.
1. Los programas de seguimiento del estado de las aguas comprenderán el seguimiento 

del estado ecológico y químico de las aguas continentales, de transición y costeras y el 
estado químico de las aguas territoriales, con objeto de obtener una visión general, 
coherente y completa del estado de las mismas.

2. Se elaborarán periódicamente informes sobre el estado de las aguas para lo que se 
podrá recabar información de otros organismos.

3. A fin de posibilitar el seguimiento de la calidad de las aguas se podrá disponer de los 
dispositivos de vigilancia y control que se requieran, que serán considerados de interés 
público, pudiendo imponerse las servidumbres que resulten necesarias.

Artículo 83.  Contaminación de origen difuso.
1. Con objeto de prevenir y reducir la contaminación de origen difuso podrán 

establecerse programas de actuación para los contaminantes que reglamentariamente se 
determinen.

2. En todo caso, en las zonas designadas como vulnerables de acuerdo con la normativa 
sobre contaminación por nitratos de origen agrario, la Consejería competente en materia de 
agricultura establecerá programas de actuación para prevenir dicha contaminación.
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3. Los programas de actuación serán de obligado cumplimiento una vez se aprueben y 
hagan públicos.

Sección 2.ª Vertidos

Artículo 84.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los vertidos que se realicen directa o 

indirectamente en las aguas continentales y litorales.
2. Quedan exceptuados los vertidos que se realicen desde buques y aeronaves a las 

aguas litorales que se regularán por su legislación específica.

Artículo 85.  Autorización de vertido.
1. Quedan prohibidos los vertidos, cualquiera que sea su naturaleza y estado físico que 

se realicen, de forma directa o indirecta, a cualquier bien del dominio público hidráulico o, 
desde tierra, a cualquier bien del dominio público marítimo-terrestre y que no cuenten con la 
correspondiente autorización administrativa.

2. Dicha autorización se otorgará teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
de acuerdo con las normas de calidad del medio hídrico y los límites de emisión fijados 
reglamentariamente. Se establecerán condiciones de vertido más rigurosas cuando el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo requiera.

3. Las autorizaciones de vertido establecerán las condiciones en que éste debe 
realizarse. En todo caso, deberán especificar los elementos de control, el caudal de vertido 
autorizado, así como los límites cuantitativos y cualitativos que se impongan a la 
composición del efluente y la exigencia de comprobación previa a la puesta en marcha de la 
actividad de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.

4. La autorización de vertido se otorgará sin perjuicio de la concesión que debe exigirse 
al órgano estatal competente para la ocupación del dominio público marítimo terrestre de 
conformidad con lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

5. Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias 
susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas y capas subterráneas, sólo podrá 
autorizarse si el estudio hidrogeológico previo demuestra su inocuidad.

6. Las solicitudes de autorizaciones de vertido de los municipios, o de las entidades que 
tengan asumidas la titularidad de los vertidos, contendrán en todo caso un plan de 
saneamiento y control de vertidos a la red de alcantarillado municipal. Las Entidades locales 
estarán obligadas a informar a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
sobre la existencia de vertidos en los colectores locales de sustancias peligrosas.

7. El plazo de resolución y notificación de la autorización de vertido será de seis meses a 
contar desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca 
otro inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimada su solicitud.

8. Reglamentariamente deberán establecerse las condiciones, normas técnicas y 
prescripciones para los distintos tipos de vertidos, incluidos aquellos que se realicen a través 
de aliviaderos.

Artículo 86.  Limitaciones a las actuaciones industriales.
El Consejo de Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas, aquellas actividades y 

procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos, puedan 
constituir riesgo de contaminación grave para las aguas, bien sea en su funcionamiento 
normal o en caso de situaciones excepcionales previsibles.

Artículo 87.  Revisión de la autorización.
1. El órgano competente para conceder la autorización de vertido podrá revisar la misma 

en los siguientes casos:
a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido anteriormente, habrían 

justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos.
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b) Cuando se produzca una mejora en las características del vertido y así lo solicite el 
titular.

c) Para adecuar el vertido a las normas de calidad ambiental y objetivos de calidad de 
las aguas que sean aplicables en cada momento.

2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 
extremas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá modificar, con 
carácter general, las condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos de calidad.

Artículo 88.  Obligaciones de los titulares de las autorizaciones de vertido.
Los titulares de las autorizaciones de vertido están obligados a:
a) Instalar y mantener en correcto funcionamiento los equipos de vigilancia de los 

vertidos y de la calidad del medio en los términos establecidos en el condicionado de la 
autorización de vertido.

b) Evitar la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o cualquier 
otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público hidráulico.

c) Realizar una declaración anual de vertido cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente.

d) Ejecutar a su cargo los programas de seguimiento del vertido y sus efectos 
establecidos, en su caso, en la autorización.

e) Adoptar las medidas adecuadas para evitar los vertidos accidentales y, en caso de 
que se produzcan, corregir sus efectos y restaurar el medio afectado, así como comunicar 
dichos vertidos al órgano competente en la forma que se establezca.

f) Constituir una fianza a fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la autorización, con las excepciones previstas en la normativa aplicable, y sin perjuicio del 
abono de los tributos exigibles.

g) Informar, con la periodicidad, en los plazos y la forma que se establezca, a la 
Consejería competente en materia de medio ambiente las condiciones en las que vierten.

h) Constituir una junta de usuarios o comunidad de vertidos en los casos que se 
determine reglamentariamente.

i) Separar las aguas de proceso de las sanitarias y de las pluviales salvo que 
técnicamente sea inviable y se le exima de esta obligación en la correspondiente 
autorización de vertidos.

j) Cualesquiera otras obligaciones establecidas reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Calidad ambiental del suelo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 89.  Ámbito de aplicación.
Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación a la protección de la calidad 

ambiental de los suelos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al control de las 
actividades potencialmente contaminantes de los mismos y a los suelos contaminados o 
potencialmente contaminados, con las exclusiones recogidas en la normativa básica.

Artículo 90.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Actividades potencialmente contaminantes del suelo: aquellas actividades de tipo 

industrial, comercial y de servicios en las que, ya sea por el manejo de sustancias peligrosas 
ya sea por la generación de residuos, se puede producir contaminación del suelo.

2. Normas de calidad ambiental del suelo: niveles de concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes, que no deben superarse en el suelo, con el fin de 
proteger la salud humana y el medio ambiente.
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3. Suelo: la capa superior de la corteza terrestre situada entre el lecho rocoso y la 
superficie, compuesta por partículas minerales, materia orgánica, agua, aire y organismos 
vivos y que constituye la interfaz entre la tierra, el aire y el agua, lo que le confiere capacidad 
de desempeñar tanto funciones naturales como de uso. No tendrán tal consideración 
aquellos que estén permanentemente cubiertos por una lámina superficial de agua.

4. Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por 
la presencia de componentes químicos de carácter peligroso y origen humano, en 
concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 
ambiente, y así haya sido declarado por resolución expresa.

Artículo 91.  Actividades potencialmente contaminantes del suelo.
1. Las actividades potencialmente contaminantes del suelo serán las establecidas en la 

normativa básica y aquellas otras que se determinen reglamentariamente.
2. Los titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo deberán remitir a 

la Consejería competente en materia de medio ambiente, a lo largo del desarrollo de su 
actividad, informes de situación en los que figuren los datos relativos a los criterios 
establecidos para la declaración de suelos contaminados, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 93.2 de esta ley. Estos informes tendrán el contenido mínimo y la periodicidad que 
se determinen reglamentariamente.

3. El propietario de un suelo en el que se haya desarrollado una actividad potencialmente 
contaminante del mismo, que proponga un cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad, 
deberá presentar, ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, un informe 
de situación del mencionado suelo. Dicha propuesta, con carácter previo a su ejecución, 
deberá contar con el pronunciamiento favorable de la citada Consejería.

4. En el caso previsto en el apartado anterior, si la nueva actividad estuviera sujeta a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental 
unificada simplificada o el cambio de uso a evaluación ambiental, el informe de situación se 
incluirá en la documentación que debe presentarse para el inicio de los respectivos 
procedimientos y el pronunciamiento de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente sobre el suelo afectado se integrará en la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 c) y 28 de esta ley.

Sección 2.ª Suelos contaminados

Artículo 92.  Suelos potencialmente contaminados.
La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario de 

suelos potencialmente contaminados en la Comunidad Autónoma en el que se incluirán los 
emplazamientos que estén o que pudieran haber estado afectados por actividades 
calificadas como potencialmente contaminantes de los suelos, así como todos aquellos 
supuestos en que se presuma la existencia de sustancias o componentes de carácter 
peligroso.

Artículo 93.  Declaración de suelo contaminado.
1. La declaración y delimitación de un determinado suelo como contaminado 

corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Para declarar un suelo como contaminado se tendrán en cuenta los criterios y 

estándares recogidos en la normativa básica y los que se determinen reglamentariamente en 
función de la naturaleza y de los usos del suelo.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará un inventario de 
suelos contaminados a partir del cual priorizará las actuaciones sobre los mismos, en 
atención al riesgo que suponga la contaminación de cada suelo para la salud humana y la 
protección del ecosistema del que forman parte.

4. La resolución que declare un suelo como contaminado contendrá, al menos, las 
siguientes determinaciones:

a) Los sujetos obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación, de 
conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.
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b) La delimitación del suelo contaminado.
c) El plazo de ejecución de las operaciones de limpieza y recuperación.
d) En su caso, las restricciones de uso de suelo.
5. La declaración de un suelo como contaminado será objeto de nota marginal en el 

Registro de la Propiedad a iniciativa de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente.

6. Los sujetos obligados a la limpieza y recuperación de los suelos declarados como 
contaminados deberán presentar un proyecto con las operaciones necesarias para ello, ante 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, para su aprobación.

7. Tras la comprobación de que se han realizado de forma adecuada las operaciones de 
limpieza y recuperación del suelo contaminado, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente declarará que el mismo ha dejado de estar contaminado.

Esta declaración será necesaria para proceder a la cancelación de la nota marginal 
prevista en el apartado 5 de este artículo.

Artículo 94.  Acuerdos voluntarios y convenios de colaboración.
1. Los obligados a realizar las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

contaminados podrán suscribir, entre ellos, acuerdos voluntarios con la finalidad de realizar 
dichas operaciones. Dichos acuerdos deberán ser autorizados por la Consejería competente 
en materia de medio ambiente.

2. También podrán establecerse convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas andaluzas. En dichos convenios se podrán concretar incentivos económicos y 
subvenciones públicas para financiar las operaciones de limpieza y recuperación. En este 
último caso, las plusvalías que adquieran los suelos revertirán en favor de la Administración 
pública que haya otorgado las ayudas en la cuantía que se fije en el convenio, que, en todo 
caso, deberá ser como mínimo igual a la cuantía subvencionada.

CAPÍTULO V
Residuos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 95.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación a todo tipo de residuos que se 

produzcan o gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
las exclusiones recogidas en la normativa básica y en el apartado siguiente.

2. Los desechos procedentes de actividades agrícolas y agroalimentarias que se 
destinen a generación de energía y los procedentes de actividades ganaderas que se 
destinen a utilización como fertilizante tendrán la consideración de materia prima secundaria 
y no les será de aplicación lo dispuesto en el presente capítulo

Artículo 96.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Almacenamiento: El depósito temporal de residuos, con carácter previo a su 

valorización o eliminación, durante el tiempo establecido en la normativa básica u otro 
inferior fijado reglamentariamente para cada tipo de residuo y operación. No se incluye en 
este concepto el depósito temporal de residuos en las instalaciones de producción con los 
mismos fines y por períodos de tiempo inferiores a los señalados en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
deposito en vertedero.

2. Eliminación: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.
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3. Gestión: La recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación 
de los residuos, incluida la vigilancia de estas actividades, así como la vigilancia de los 
lugares de depósito o vertido después de su cierre.

4. Materia prima secundaria: Los objetos o sustancias residuales de un proceso de 
producción, transformación o consumo, que se utilicen de forma directa como producto o 
materia prima en un proceso que no sea de valorización, en el sentido definido por la 
normativa sobre residuos y sin poner en peligro la salud humana, ni causar perjuicios al 
medio ambiente.

5. Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que 
tenga la intención o la obligación de desprenderse, perteneciente a alguna de las categorías 
que se incluyen en el anexo de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. En todo caso 
tendrán esta consideración los que figuren en la Lista Europea de Residuos. No tendrán la 
consideración de residuo los objetos o sustancias que se obtengan tras la valorización de los 
residuos y que se incorporen al ciclo productivo, así como las materias primas secundarias.

6. Tratamiento: Operación que a través de una serie de procesos físicos, químicos o 
biológicos aplicados a los residuos persigue la reducción o anulación de sus efectos nocivos 
o la recuperación de los recursos que contienen.

7. Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente.

8. Vertedero: Instalación de eliminación que se destine al depósito de residuos en la 
superficie o bajo tierra.

Artículo 97.  Tratamiento de residuos.
La gestión de los residuos en la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene como 

prioridad la reducción de la producción de los residuos en origen, la reutilización y el 
reciclaje. Asimismo, como principio general, el destino final de los residuos debe orientarse a 
su valorización, fomentándose la recuperación de los materiales sobre la obtención de 
energía y considerando la deposición de los residuos en vertedero aceptable únicamente 
cuando no existan otras alternativas viables. Para ello:

a) Reglamentariamente se aprobará el catálogo de residuos de Andalucía, en el que se 
determinarán los distintos tratamientos que deben recibir en función de la categoría a la que 
pertenezcan.

b) El traslado de residuos peligrosos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía será objeto de comunicación a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, a efectos de seguimiento y control.

c) El traslado de residuos peligrosos fuera de Andalucía estará sometido a autorización 
expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente, para cuyo 
otorgamiento se tendrán en cuenta los principios de precaución, proximidad y eficacia, así 
como los objetivos marcados en el instrumento de planificación autonómica para este tipo de 
residuos.

Artículo 98.  Competencias en materia de residuos.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) Fomentar la minimización de la producción de residuos, su reutilización y reciclaje y, 

en último caso, la valorización de los mismos, previo a su eliminación.
b) La elaboración de los planes autonómicos de gestión de residuos.
c) La colaboración con las Administraciones locales para el ejercicio de sus 

competencias de gestión de residuos urbanos o municipales.
d) La autorización, registro, vigilancia e inspección de las actividades de producción y 

gestión de residuos, requiriendo para ello, en su caso, la información pertinente sobre el 
origen, características, cantidad y gestión de los residuos a los poseedores, productores y 
gestores que estarán obligados a facilitarla.

e) La autorización de los sistemas integrados de gestión de residuos, previa audiencia de 
consumidores y usuarios, en la forma reglamentariamente establecida.
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f) La ejecución de actuaciones en materia de prevención, reutilización y reciclado de 
envases y residuos de envases, así como el desarrollo de las actuaciones necesarias para 
recabar de los agentes económicos información suficiente para comprobar si se cumplen los 
objetivos de la normativa de envases y residuos de envases.

g) La autorización del traslado de residuos peligrosos a otras Comunidades Autónomas, 
así como la autorización del traslado de residuos desde o hacia países de la Unión Europea 
y la inspección y sanción derivada de los citados regímenes de traslados.

h) La autorización de la eliminación directa de residuos peligrosos en vertedero.
i) El registro administrativo de las operaciones de los importadores y adquirentes 

intracomunitarios, así como de los agentes comerciales e intermediarios que, en nombre 
propio o ajeno, pongan residuos en el mercado o realicen con los mismos operaciones 
jurídicas que impliquen cambio de titularidad posesoria, aun sin contenido transaccional 
comercial, lo que deberán notificar previamente con la antelación y en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

j) Promover la participación de los agentes económicos y sociales en la gestión de 
residuos.

k) El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.
2. Los Entes locales serán competentes para la gestión de los residuos urbanos de 

acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, así como en la normativa aplicable en la 
materia. Particularmente, corresponde a los municipios:

a) La prestación de los servicios públicos de recogida, transporte y, en su caso, la 
eliminación de los residuos urbanos en la forma que se establezca en sus respectivas 
ordenanzas y de acuerdo con los objetivos establecidos por la Administración de la Junta de 
Andalucía en los instrumentos de planificación.

b) La elaboración de planes de gestión de residuos urbanos, de conformidad con los 
planes autonómicos de gestión de residuos.

c) La vigilancia, inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.

Sección 2.ª Producción de residuos peligrosos

Artículo 99.  Autorización para las actividades productoras de residuos peligrosos.
1. Queda sometida a autorización administrativa de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente, de acuerdo con la normativa vigente, la instalación, ampliación, 
modificación sustancial o traslado de las industrias o actividades productoras de residuos 
peligrosos, así como de aquellas otras industrias o actividades productoras de residuos que 
no tengan tal consideración y que sean identificadas reglamentariamente por razón de las 
excepcionales dificultades que pudiera plantear su gestión.

Así mismo tales actividades de producción deberán inscribirse en el registro previsto en 
el artículo 18 de esta ley.

2. Estarán exentas de esta autorización las industrias o actividades que no superen los 
límites de producción de residuos que se especifiquen reglamentariamente, aunque serán 
objeto de inscripción registral.

3. En aquellos casos en los que no estén suficientemente acreditadas las operaciones a 
realizar con los residuos o cuando la gestión prevista para los mismos no se ajuste a lo 
dispuesto en los planes autonómicos de residuos, se procederá a denegar la autorización.

4. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo deberá comunicarse a 
la Consejería competente en materia de medio ambiente, a efectos de la previa 
comprobación de que las instalaciones y las actividades que en ellas se realizan cumplen 
con lo regulado en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

5. La resolución de autorización determinará el plazo de vigencia de ésta, así como la 
exigencia de un seguro que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar las 
actividades.

6. El plazo de resolución y notificación de esta autorización será de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 
podrá entender desestimada su solicitud.
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Artículo 100.  Obligaciones de los productores de residuos peligrosos.
Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a:
a) Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos.
b) Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 

reglamentariamente se determine.
c) Poner los residuos peligrosos generados a disposición de una empresa autorizada 

para la gestión de los mismos.
d) Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y del destino de 

los mismos.
e) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.
f) Presentar un informe anual a la Consejería competente en materia de medio ambiente 

en el que deberán especificar, como mínimo, la cantidad de residuos peligrosos producidos o 
importados, la naturaleza de los mismos y su destino final.

g) Informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos.

Sección 3.ª Gestión de residuos

Artículo 101.  Autorización de las actividades de gestión de residuos.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa las actividades de 

gestión de residuos.
2. Estarán exentas de esta autorización las actividades de gestión de residuos urbanos 

realizadas directamente por las Entidades locales salvo que estén sometidas a autorización 
ambiental integrada.

3. Asimismo, queda exenta de autorización la actividad de transporte de residuos cuando 
el transportista no sea titular del mismo porque preste servicio a un productor o gestor 
autorizado que asuma dicha titularidad.

4. El transporte de los residuos deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, no 
debiéndose, salvo en casos excepcionales y convenientemente justificados, superar el plazo 
de veinticuatro horas entre la carga y la descarga de los mismos. Para su control la 
Consejería competente en materia de medio ambiente habilitará los medios necesarios.

5. Reglamentariamente podrá establecerse, para cada tipo de actividad, las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos no peligrosos realizadas por los productores en sus 
propios centros de producción que puedan quedar exentas de autorización administrativa. 
En este caso, deberán fijarse los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las que 
la actividad puede quedar dispensada de la autorización, así como la forma en la que 
deberán quedar registradas.

6. La transmisión de las autorizaciones reguladas en este artículo estará sujeta a la 
previa comprobación de que las actividades y las instalaciones donde se realizan cumplen 
con lo regulado en esta ley y en sus normas de desarrollo.

7. El plazo de resolución y notificación de esta autorización será de seis meses a contar 
desde la presentación de la solicitud, salvo que reglamentariamente se establezca otro 
inferior. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud.

Artículo 102.  Obligaciones de los titulares de actividades de gestión de residuos.
Los titulares de actividades de gestión de residuos estarán obligados a:
a) Cumplir las obligaciones establecidas en la correspondiente autorización de gestión.
b) Llevar un registro documental, en el caso de actividades autorizadas por la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, en el que figuren la cantidad, naturaleza, origen, 
destino, frecuencia de recogida, medio de transporte y método de valorización o eliminación 
de los residuos gestionados. Esta documentación estará a disposición de la Consejería, a 
petición de la misma, y la referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes.
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c) Comunicar la actividad a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
cuando dicha actividad no haya de ser autorizada por la Consejería en el supuesto previsto 
en el artículo 101.2 de esta ley.

d) Establecer medidas de seguridad, autoprotección y plan de emergencia interior para 
prevención de riesgos, para todas las actividades propias de la gestión de residuos 
peligrosos.

e) Disponer de un documento específico de identificación de los residuos con indicación 
del origen y destino del mismo, en el caso de transporte de residuos peligrosos, así como un 
sistema de seguimiento en continuo en la forma y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa aplicable sobre el 
transporte de mercancías peligrosas.

f) Cualesquiera otras obligaciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 103.  Puntos limpios.
1. En el marco de lo establecido en los planes directores de gestión de residuos urbanos, 

los municipios estarán obligados a disponer de puntos limpios para la recogida selectiva de 
residuos de origen domiciliario que serán gestionados directamente o a través de órganos 
mancomunados, consorciados u otras asociaciones locales, en los términos regulados en la 
legislación de régimen local.

2. La reserva del suelo necesario para la construcción de puntos limpios se incluirá en 
los instrumentos de planeamiento urbanístico en los términos previstos en los planes 
directores de gestión de residuos urbanos.

3. Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar 
con un punto limpio. La gestión de la citada instalación corresponderá a una empresa con 
autorización para la gestión de residuos.

4. Así mismo, las grandes superficies comerciales adoptarán las medidas necesarias 
para facilitar la recogida selectiva de todos los residuos generados en la actividad del 
establecimiento, incluyendo las salas de ventas y las dependencias auxiliares como oficinas 
y zonas comunes.

Sección 4.ª Gestión de residuos de construcción y demolición

Artículo 104.  Producción de residuos de construcción y demolición.
1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de 

la cantidad de residuos de construcción y demolición que se vayan a producir y las medidas 
para su clasificación y separación por tipos en origen.

2. Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la licencia municipal de obra a la 
constitución por parte del productor de residuos de construcción y demolición de una fianza o 
garantía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y que deberá ser 
reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.

3. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación domiciliaria 
deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos en los términos previstos 
en sus ordenanzas.

4. Los Ayuntamientos, en el marco de sus competencias en materia de residuos, 
establecerán mediante ordenanza las condiciones a las que deberán someterse la 
producción, la posesión, el transporte y, en su caso, el destino de los residuos de 
construcción y demolición, así como las formas y cuantía de la garantía financiera prevista 
en el apartado 2 de este artículo. Para el establecimiento de dichas condiciones se deberá 
tener en cuenta que el destino de este tipo de residuos será preferentemente y por este 
orden, su reutilización, reciclado u otras formas de valorización y sólo, como última opción, 
su eliminación en vertedero.
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Sección 5.ª Gestión de residuos en vertederos

Artículo 105.  Normas generales.
1. Las operaciones de eliminación consistentes en el depósito de residuos en vertederos 

deberá realizarse de conformidad con lo establecido en la presente ley y demás normativa 
aplicable.

2. El programa de vigilancia y control de las operaciones de vertido será exigible durante 
toda la fase de explotación del vertedero.

3. La vigilancia y control del vertedero será exigible, además de durante toda la fase de 
explotación, durante las fases de clausura y postclausura del mismo.

Artículo 106.  Clases de vertederos.
1. Los vertederos se clasificarán en alguna de las categorías siguientes: vertedero para 

residuos peligrosos, vertedero para residuos no peligrosos, vertedero para residuos inertes.
2. Un vertedero podrá ser clasificado en más de una de las categorías fijadas en el 

apartado anterior, siempre que disponga de celdas independientes que cumplan los 
requisitos establecidos para cada clase de vertedero.

Artículo 107.  Admisión de los residuos en las distintas clases de vertederos.
1. Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero deberán cumplir con los 

criterios de admisión para cada tipo de vertedero, previstos en la normativa aplicable.
2. La eliminación de los residuos en vertedero será objeto de gravamen en la cuantía y 

con el procedimiento determinado en la normativa sobre fiscalidad ecológica.
3. Sólo podrán depositarse en un vertedero aquellos residuos que hayan sido objeto de 

tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea 
técnicamente inviable o a aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a la protección 
del medio ambiente o la salud humana.

4. Los residuos peligrosos que se gestionen en Andalucía, susceptibles de valorización, 
no podrán ser depositados en vertedero.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá autorizar el depósito 
en vertedero de los residuos peligrosos que no sean susceptibles de valorización o quede 
acreditado que ésta es inviable.

Artículo 108.  Condiciones de explotación.
1. Las entidades explotadoras de los vertederos serán responsables del programa de 

vigilancia y control de las operaciones de vertido durante toda la fase de explotación del 
vertedero.

2. Asimismo, la entidad explotadora del vertedero será responsable de la vigilancia y 
control del mismo durante las fases de explotación, clausura y postclausura de acuerdo con 
las condiciones exigidas en la normativa aplicable.

3. Si la gestión de los vertederos se efectuara de forma indirecta de acuerdo con la 
legislación vigente, se entenderá como entidad explotadora en los modelos de concesión o 
concierto aquella que sea la titular del contrato de explotación.

Sección 6.ª Sistemas integrados de gestión

Artículo 109.  Objeto, composición y funciones.
1. El productor, importador o adquirente intracomunitario, agente o intermediario, o 

cualquier otra persona o entidad responsable de la puesta en el mercado de productos 
generadores de residuos podrá dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la 
normativa vigente en relación con dichos residuos, mediante la participación en un sistema 
integrado de gestión, que requerirá de autorización para su puesta en funcionamiento.

2. Los agentes económicos indicados en el apartado anterior participarán 
obligatoriamente en un sistema integrado de gestión, en el supuesto de no acogerse a otros 
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sistemas o procedimientos previstos en la normativa vigente, para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

3. El sistema integrado de gestión, constituido como asociación o agrupación de interés 
económico sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, deberá hacerse cargo 
directamente de la gestión de los residuos generados por los productos que ponen en el 
mercado los agentes económicos integrados en el sistema o contribuir económicamente a 
cubrir los costes adicionales atribuibles a dicha gestión en los sistemas públicos de gestión 
de residuos.

4. Reglamentariamente se establecerán las modalidades de los sistemas integrados de 
gestión que sean necesarios para distintos sectores de producción, especificando, como 
mínimo, el sistema según los agentes económicos implicados, el tipo de residuos incluidos y 
las condiciones exigibles a su gestión, los requisitos para el funcionamiento del sistema 
incluyendo la forma de aportación de la financiación al mismo y, en su caso, la regulación de 
los mecanismos de contribución económica a los sistemas públicos de gestión de residuos. 
Asimismo, se indicará el sistema o procedimiento obligatorio para los agentes económicos 
que no participen en un sistema integrado de gestión.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la participación 
de las Entidades locales, de los consumidores y usuarios y de las asociaciones de vecinos 
en el seguimiento y control de los sistemas integrados de gestión.

Asimismo, establecerá procedimientos con las Entidades locales que no participen en un 
sistema integrado de gestión, para posibilitar el cumplimiento de los objetivos de gestión 
respecto de los residuos generados en su ámbito territorial.

Sección 7.ª Envases y residuos de envases

Artículo 110.  Prevención, reutilización y reciclado.
La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará las actuaciones de 

investigación en el diseño y proceso de fabricación de los envases, tendentes a fomentar la 
prevención en origen de la producción de residuos.

Asimismo establecerá medidas de carácter económico y financiero que sean necesarias, 
con la finalidad de favorecer la reutilización y el reciclado de los envases.

TÍTULO V
Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental

CAPÍTULO I
Acuerdos voluntarios

Artículo 111.  Promoción.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá la celebración de 

acuerdos voluntarios que tengan por objeto la mejora de las condiciones legalmente 
establecidas en materia de medio ambiente.

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económicos y sociales y la Consejería 

competente en materia de medio ambiente u otros órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

b) Compromisos del sector industrial con alguno de los órganos que integran la 
Administración de la Junta de Andalucía, previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

c) Acuerdos que tengan como objeto la protección del medio ambiente celebrados entre 
personas físicas o jurídicas y la Consejería competente en materia de medio ambiente u 
otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Los acuerdos serán vinculantes para las partes que los suscriban.
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4. En el supuesto de celebración de acuerdos voluntarios por empresas, éstas 
informarán a la representación legal de los trabajadores sobre el objeto y contenido de los 
acuerdos voluntarios, con carácter previo a la celebración de los mismos.

Artículo 112.  Publicidad.
La Consejería competente en materia de medio ambiente creará un registro público de 

acuerdos voluntarios donde cualquier interesado pueda conocer el contenido de los 
suscritos.

CAPÍTULO II
Controles voluntarios y distintivos de calidad ambiental

Sección 1.ª Controles voluntarios

Artículo 113.  Tipología.
Los controles voluntarios podrán llevarse a cabo a través de la adhesión a cualquiera de 

los siguientes instrumentos:
a) Sistemas de gestión medioambiental previstos en la normativa vigente sobre 

organizaciones que se adhieran, con carácter voluntario, a un sistema de gestión y auditoria 
medioambientales.

b) Sistema de gestión medioambiental regulado por normas técnicas internacionales ISO 
o UNE.

c) Etiquetado ecológico.

Artículo 114.  Controles voluntarios en organizaciones y pequeñas y medianas empresas.
Para fomentar la adhesión de las organizaciones y de las pequeñas y medianas 

empresas a cualquiera de los métodos de control voluntario enunciados en el artículo 
anterior, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder ayudas 
económicas.

Sección 2.ª Distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de 
Andalucía

Artículo 115.  Distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía.
Se crea el distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía 

otorgado por la Consejería competente en materia de medio ambiente, para las empresas 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que tengan instalaciones en Andalucía y fabriquen, vendan productos o presten 
servicios en la misma.

b) Que acrediten estar llevando a cabo iniciativas importantes de gestión en su actividad 
para mejorar el rendimiento ecológico en sus procesos productivos y la calidad, en términos 
medioambientales, de los productos o servicios que ponen en el mercado, tales como:

1.º Reducción del impacto ambiental en su proceso productivo.
2.º Adhesión a instrumentos de control voluntario como los regulados en el artículo 111 

de esta ley.
3.º Innovación e inversión en tecnologías menos contaminantes en sus procesos 

productivos.
4.º Publicación de informes rigurosos y auditados sobre su aportación a la consecución 

de objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 116.  Objetivos.
El distintivo de calidad ambiental de la Administración de la Junta de Andalucía tiene 

como objetivos:
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a) Fomentar la inversión de las empresas en la promoción, el diseño, la producción y 
comercialización, el uso y el consumo eficiente de aquellos productos y servicios que:

1.º Favorezcan la minimización en la generación de residuos o la recuperación y 
reutilización de los posibles subproductos, materias y sustancias contenidos en los mismos.

2.º Sean producidos con subproductos, materias o sustancias reutilizadas o recicladas y 
que comporten un ahorro de recursos, especialmente de agua y energía.

b) Proporcionar a los usuarios y a los consumidores una información fiable de las 
empresas sobre su aportación a la consecución de objetivos de desarrollo sostenible, así 
como sobre la calidad de los productos y servicios que ponen en el mercado en relación con 
su interacción en el medio ambiente.

Artículo 117.  Ámbito de aplicación.
Se establecerán reglamentariamente las categorías en que podrá clasificarse este 

distintivo, los criterios para su otorgamiento, las condiciones de utilización, el procedimiento 
de concesión y los supuestos de revisión y revocación.

Artículo 118.  Registro y publicidad.
1. Se creará un registro de las empresas que ostenten el distintivo de calidad ambiental 

de la Administración de la Junta de Andalucía que estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

2. El otorgamiento del distintivo de calidad ambiental se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Tanto la empresa que ostente el distintivo como la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrán publicitar dicho distintivo al objeto de 
informar a los ciudadanos.

TÍTULO VI
Incentivos económicos

Artículo 119.  Tipos de incentivos.
La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá otorgar incentivos para 

la inversión e incentivos para medidas horizontales de apoyo.

Artículo 120.  Incentivos para la inversión.
1. El objetivo de los incentivos para la inversión es fomentar todas aquellas actividades 

que faciliten directamente la mejora de la calidad del medio ambiente.
2. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá conceder, entre otros, 

los siguientes incentivos para la inversión:
a) Incentivos para superar de modo significativo los objetivos fijados por obligaciones 

establecidas en la normativa ambiental.
b) Incentivos para alcanzar los objetivos ambientales establecidos en acuerdos 

voluntarios regulados en el capítulo I del título V de esta ley, siempre que se trate de 
acuerdos para superar los objetivos ambientales establecidos en la normativa ambiental 
vigente.

c) Incentivos para la utilización de las mejores técnicas disponibles en los procesos de 
producción industrial y sus procedimientos de control.

Artículo 121.  Incentivos para medidas horizontales de apoyo.
1. El objetivo de los incentivos para medidas horizontales de apoyo es fomentar todas 

aquellas actividades que indirectamente faciliten la mejora gradual de la calidad del medio 
ambiente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá conceder, entre otros, los siguientes 
incentivos para medidas horizontales de apoyo:
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a) Incentivos para la investigación, desarrollo e innovación en materia de medio 
ambiente.

b) Incentivos para la formación técnica, servicios de asesoramiento y prácticas 
medioambientales.

c) Incentivos para fomentar el ahorro y la eficiencia en el uso y consumo del agua, la 
energía, así como de otros recursos naturales y otras materias primas.

d) Incentivos para la instalación de equipos de medición en continuo en las instalaciones 
industriales.

e) Incentivos para la implantación de sistemas de gestión medioambiental y elaboración 
de estudios de riesgos ambientales.

f) Incentivos para la instalación de equipos para el seguimiento y control de los 
condicionantes impuestos en las autorizaciones, fundamentalmente en los de la autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada.

TÍTULO VII
Responsabilidad medioambiental

Artículo 122.  Ámbito de aplicación.
1. Las prescripciones recogidas en el presente Título serán de aplicación a los daños 

ambientales y a las amenazas inminentes de tales daños, causados por actividades 
económicas y profesionales.

2. A los efectos previstos en este Título, se entiende por actividad profesional toda 
aquella realizada con ocasión de una actividad económica, un negocio o una empresa, con 
independencia de su carácter público o privado y de que tenga o no fines lucrativos.

3. No será aplicable el régimen de responsabilidad ambiental en los supuestos 
exceptuados en la legislación básica en la materia.

4. En el ámbito de las competencias atribuidas por la legislación básica, corresponde a 
las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia material, la resolución de los procedimientos de 
exigencia de responsabilidad medioambiental, así como la imposición de las sanciones 
previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 123.  Prevención y reparación de daños ambientales.
1. Sin perjuicio de las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas 

concedidas, los titulares operadores de las actividades profesionales indicadas en el artículo 
122 de esta ley estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y 
evitar daños ambientales. Ante una amenaza inminente de daño causada por cualquier 
actividad profesional, el operador de dicha actividad tendrá la obligación de ponerlo en 
conocimiento de las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia 
de aguas, según sea el recurso natural afectado.

2. Estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para reparar los daños 
ambientales ocasionados los operadores de las actividades establecidas en el anexo III de la 
Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en 
relación con la prevención y reparación de daños medioambientales o en la legislación 
básica en materia de responsabilidad ambiental, y los operadores de las actividades 
profesionales distintas a las establecidas en dicho Anexo, siempre que haya existido culpa o 
negligencia por parte del operador responsable.

Artículo 124.  Obligaciones y garantías financieras.
Los operadores de las actividades establecidas en el anexo III de la Directiva 

2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sin perjuicio de las exenciones previstas en la 
legislación básica, deberán:
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a) Elaborar un análisis de riesgos medioambientales, donde se recogerán tanto los 
riesgos susceptibles de generar algún daño ambiental, como todas las medidas y procesos 
necesarios para prevenir los mismos, así como su coste estimado o probable.

b) Disponer de alguna de las garantías financieras establecidas en la normativa vigente 
tendentes a prevenir, evitar y reparar los daños ambientales, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, en la forma, plazo y cuantía 
determinados reglamentariamente. Esta obligación no se aplicará a la Administración de la 
Junta de Andalucía ni a los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

TÍTULO VIII
Disciplina ambiental

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 125.  Objeto y fines.
Constituye el régimen de disciplina ambiental, la tipificación de infracciones 

administrativas y el conjunto de actuaciones de vigilancia, inspección y control ambiental, 
medidas cautelares, coercitivas y sancionadoras que pueden ser llevadas a cabo por los 
órganos competentes de la Junta de Andalucía o por los Entes locales, con la finalidad de 
proteger, conservar y restaurar el medio ambiente.

Artículo 126.  Colaboración con los entes locales.
Se podrán establecer instrumentos de colaboración sobre disciplina ambiental entre la 

Consejería competente en materia de medio ambiente y los entes locales, de conformidad 
con la normativa reguladora del régimen local. Tales instrumentos podrán establecer planes 
de inspección y control.

CAPÍTULO II
Vigilancia e inspección y control ambiental

Artículo 127.  Actividades sujetas a vigilancia, inspección y control.
Serán objeto de vigilancia, inspección y control ambiental todas las actividades, 

actuaciones e instalaciones desarrolladas y radicadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 128.  Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de la 

función de vigilancia, inspección y control de aquellas actividades, actuaciones e 
instalaciones que puedan afectar negativamente al medio ambiente, sin perjuicio de las que 
correspondan a otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y a otras 
Administraciones en sus respectivos ámbitos de competencias.

Artículo 129.  Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente aquellas personas jurídicas, públicas o privadas, debidamente autorizadas por la 
misma, conforme a la normativa aplicable.

2. Las entidades colaboradoras actuarán a petición de los titulares de actividades o 
instalaciones, en cumplimiento de una exigencia normativa o por mandato expreso de la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

3. Las entidades colaboradoras podrán actuar en los siguientes ámbitos:
a) Prevención y control ambiental.
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b) Calidad del medio ambiente atmosférico.
c) Calidad del medio hídrico.
d) Calidad del suelo.
e) Residuos.

Artículo 130.  Inspecciones.
1. En el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad 

todas aquellas personas que realicen las tareas de vigilancia, inspección y control que 
tengan una relación estatutaria con la Administración de la Junta de Andalucía u otras 
Administraciones.

2. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos y en especial 
de los que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán constar las 
alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación. Las actas levantadas 
gozarán de la presunción de veracidad de los hechos que en la misma se constaten.

3. En el ejercicio de la función inspectora se podrá requerir toda la información que sea 
necesaria para realizar la misma.

4. Los responsables de las actividades, actuaciones e instalaciones deberán prestar la 
asistencia y colaboración necesarias, así como permitir la entrada en las instalaciones a 
quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
inspección ambiental con la finalidad de programar las inspecciones ambientales que se 
realicen.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones y sanciones en materia de autorización ambiental 
integrada, autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada 

simplificada

Artículo 131.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El inicio, la ejecución parcial o total, la modificación sustancial o el traslado de las 

actuaciones, actividades e instalaciones sometidas por esta ley a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, sin haberla obtenido.

b) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 
integrada, en la autorización ambiental unificada o en la autorización ambiental unificada 
simplificada, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 162 de esta ley.

d) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.2 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 240.401 
hasta 2.404.000 euros.

Artículo 132.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 

integrada, en la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
integrada o a autorización ambiental unificada, sin haber presentado ante la Consejería 
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competente en materia de medio ambiente la preceptiva declaración responsable, indicando 
la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización.

c) La falsedad, ocultación, alteración o manipulación maliciosa de datos en los 
procedimientos de autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada.

d) Transmitir la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental integrada o 
de la autorización ambiental unificada, sin comunicarlo a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente.

e) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones de carácter no sustancial que se lleven a cabo en las instalaciones y 
actividades sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

f) No informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente ocurrido en actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental integrada, que afecte de forma 
significativa al medio ambiente.

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección y control.
h) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin que la Consejería 

competente en materia de medio ambiente haya llevado a cabo la comprobación previa 
exigida por la autorización ambiental integrada o la autorización ambiental unificada.

i) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.3 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

j) El inicio, la ejecución parcial o total, la modificación sustancial o el traslado de las 
actuaciones, actividades e instalaciones sometidas por esta ley a autorización ambiental 
unificada simplificada, sin haberla obtenido.

2. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
24.001 hasta 240.400 euros.

Artículo 133.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contenidas en la autorización 

ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, cuando no estén tipificadas como muy graves o graves.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
Administración en el ejercicio de las funciones de inspección y control.

c) Ejercer la actividad incumpliendo la obligación de notificación y registro para aquellas 
actividades que estén sometidas a dicho régimen, de conformidad con la disposición final 
quinta de la Ley 16/2002, de 1 de julio, sin que se haya producido ningún tipo de daño o 
deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud de las 
personas.

d) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
unificada simplificada sin haber presentado ante la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la preceptiva declaración responsable, indicando la fecha de inicio de la 
actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

e) Transmitir la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental unificada 
simplificada, sin comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

f) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones de carácter no sustancial que se lleven a cabo en las instalaciones y 
actividades sometidas a autorización ambiental unificada simplificada.

g) No informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente ocurrido en actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada simplificada, que afecte de forma significativa al medio 
ambiente.

h) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin que la Consejería 
competente en materia de medio ambiente haya llevado a cabo la comprobación previa 
exigida por la autorización ambiental unificada simplificada.
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2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 24.000 euros.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones en materia de calificación ambiental y de 
declaración responsable de los efectos ambientales

Artículo 134.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Serán consideradas infracciones muy graves:
a) El inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de dicha actuación, sin 

haber obtenido la calificación ambiental.
b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el procedimiento 

de calificación ambiental.
c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 

compensatorias establecidas en la calificación ambiental.
d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 

suspensión de la ejecución del proyecto.
2. Este artículo solo es de aplicación a las actuaciones sometidas a calificación 

ambiental que deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con las adaptaciones 
establecidas en esta ley.

3. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 24.001 
hasta 240.400 euros.

Artículo 135.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1.Son infracciones graves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 

ambiental que no deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre o a 
declaración responsable de los efectos ambientales:

a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin haber 
trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, acreditativa 
de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
calificación ambiental.

b) El inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de las actuaciones 
sometidas por esta ley a calificación ambiental, incluidas las sujetas a presentación de 
declaración responsable de los efectos ambientales, sin el cumplimiento de dicho requisito.

c) El incumplimiento de los condicionantes medioambientales impuestos en la 
calificación ambiental, cuando produzca daños o deterioro para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

d) El incumplimiento de las órdenes de suspensión o clausura o de las medidas 
correctoras complementarias o protectoras impuestas a las actuaciones sometidas a 
calificación ambiental.

e) La falsedad, ocultación o manipulación maliciosa de datos en el procedimiento de 
calificación ambiental.

2. Son infracciones graves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 
ambiental que deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre:

a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin haber 
trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, acreditativa 
de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
calificación ambiental.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos contenidos en esta 
ley, cuando no esté tipificado como muy grave.

3. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
1.001 hasta 24.000 euros.
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Artículo 136.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación ambiental 

que no deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, el 
incumplimiento de los condicionantes impuestos en la calificación ambiental, cuando no se 
produzcan daños o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la 
seguridad o salud de las personas.

2. La comisión de infracciones administrativas leves se sancionará con multa de hasta 
1.000 euros.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad del medio ambiente 
atmosférico

Artículo 137.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El funcionamiento de instalaciones sometidas a autorización de emisiones a la 

atmósfera, sin haberla obtenido.
b) Superar los valores límites exigibles de emisión de sustancias contaminantes de 

naturaleza química, en mediciones continuas o discontinuas, cuando se produzca un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.

c) Incumplir las medidas establecidas por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente en los supuestos previstos en el artículo 53.1.

d) de la presente ley, cuando dicho incumplimiento pueda provocar un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se pueda poner en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas. d) Alterar el funcionamiento normal del proceso productivo con objeto de falsear 
los resultados de una inspección de emisiones.

e) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos en zonas de 
protección acústica especial y en zonas de situación acústica especial.

f) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

g) El incumplimiento de las exigencias y condiciones de adopción de medidas 
correctoras o controladoras en materia de contaminación acústica, incluidos los sistemas de 
medición y de limitación o la manipulación de los mismos, cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud o 
seguridad de las personas.

h) El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la protección 
de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

i) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas 
provisionales establecidas en el artículo 162 de esta ley.

j) Incumplir la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el funcionamiento 
o el tamaño de la instalación, establecida en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
siempre que suponga alteraciones significativas en los datos de emisiones o requiera 
cambios en la metodología aplicable para cumplir las obligaciones de seguimiento previstas 
en el artículo 4.2.d) de la misma.

k) No presentar el informe anual verificado exigido en el artículo 22 de la Ley 1/2005, de 
9 de marzo, ni aportar la información necesaria para el procedimiento de verificación.

l) Incumplir la obligación de entregar derechos de emisión exigida en el artículo 27.2 de 
la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

m) Impedir el acceso del verificador a los emplazamientos de la instalación en los 
supuestos en los que esté facultado por el anexo IV de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, y su 
normativa de desarrollo.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 60.001 
hasta 1.200.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica, que será desde 
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12.001 hasta 300.000 euros, o afecten a emisión de gases de efecto invernadero, que será 
desde 60.001 hasta 2 millones de euros.

Artículo 138.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Superar los valores límites exigibles de emisión de sustancias contaminantes de 

naturaleza química, en mediciones continuas o discontinuas, cuando no se produzca un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

c) No facilitar el acceso para realizar las mediciones sobre niveles de emisión de 
contaminantes, químicos o físicos, o no instalar los accesos y dispositivos que permitan la 
realización de dichas mediciones.

d) La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando no se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o salud de las personas.

e) El incumplimiento o la no adopción de medidas correctoras en materia de 
contaminación acústica, incluidos los sistemas de medición y de limitación, o la manipulación 
de los mismos, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

f) La ocultación o alteración maliciosas de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes administrativos de autorizaciones o licencias relacionadas con 
esta materia.

g) El incumplimiento de las restricciones y limitaciones de uso en materia de 
contaminación lumínica.

h) El impedimento o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones públicas.

i) Ocultar o alterar intencionadamente la información exigida en los artículos 5, 6 y 11 de 
la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

j) Incumplir la obligación de informar sobre la modificación de la identidad o el domicilio 
del titular establecida en el artículo 6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

k) Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización cuando de dicho incumplimiento se deriven alteraciones en los datos de 
emisiones.

l) Incumplir las normas reguladoras de los informes anuales verificados, siempre que 
implique alteración de los datos de emisiones.

2. La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
30.001 hasta 60.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica que será 
desde 601 hasta 12.000 euros.

Artículo 139.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) La superación de los valores límites establecidos de emisión de contaminantes de 

naturaleza química en una sola medición.
b) Cualquier incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de 

emisiones a la atmósfera cuando no esté tipificada como muy grave o grave.
c) La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta 

dentro de los plazos establecidos al efecto.
d) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 

sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la normativa 
aplicable.

e) Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización, cuando de dicho incumplimiento no se deriven alteraciones en los datos de 
emisiones.
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f) Incumplir las normas reguladoras de los informes anuales verificados, siempre que no 
implique alteración de los datos de emisiones.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 30.000 euros, excepto si están referidas a contaminación acústica que será de hasta 
600 euros.

Sección 4.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad del medio hídrico

Artículo 140.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La realización de vertidos directos o indirectos a cualquier bien del dominio público 

hidráulico o desde tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico, que no cuenten con la correspondiente autorización 
administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

b) El incumplimiento de órdenes de suspensión y de medidas correctoras o preventivas 
dictadas al amparo del artículo 162 de esta ley.

c) La superación de los valores límites de emisión recogidos en la autorización de vertido 
siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

2. La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 
desde 300.506,62 hasta 601.012,10 euros.

Artículo 141.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) La realización de vertidos directos o indirectos a cualquier bien del dominio público 

hidráulico o desde tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, cualquiera 
que sea su naturaleza y estado físico, que no cuenten con la correspondiente autorización 
administrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas.

b) La superación de los valores límites de emisión establecidos en la autorización de 
vertido siempre que se superen los valores límites establecidos en la normativa aplicable y 
no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto 
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los programas de actuación 
para prevenir la contaminación por nitratos de origen agrario y otros contaminantes de origen 
difuso, cuando se haya producido daño o deterioro para el medio ambiente.

d) El incumplimiento de las condiciones de calidad del medio receptor establecidas en la 
autorización de vertido.

e) La falta de comunicación, a la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
de una situación de emergencia o de peligro derivada de cualquier irregularidad en la 
emisión de un vertido.

f) La dilución sin autorización de los vertidos, con el fin de cumplir los límites establecidos 
en la autorización de vertido.

g) La ocultación de datos o el falseamiento en la documentación a presentar en el 
procedimiento de autorización de vertido.

h) El incumplimiento del plazo fijado en la autorización de vertido para la iniciación o 
terminación de las obras e instalaciones que soportan el vertido.

2. La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
6.010,13 hasta 300.506,61 euros.

Artículo 142.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
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a) El incumplimiento de los valores límites de emisión establecidos en la autorización de 
vertido sin que se superen los valores límites establecidos en la normativa aplicable.

b) El incumplimiento de los planes de mantenimiento y calibración de los equipos de 
control automático de la calidad de los efluentes impuestos en la autorización de vertido.

c) El incumplimiento de la obligación de mantener en buen estado las obras e 
instalaciones que soportan el vertido.

d) El incumplimiento de cualquier otra de las condiciones establecidas en la autorización 
de vertido.

e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los programas de actuación 
para prevenir la contaminación por nitratos de origen agrario y otros contaminantes de origen 
difuso, cuando no se haya producido daño o deterioro para el medio ambiente.

2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 
hasta 6.010,12 euros.

Sección 5.ª Infracciones y sanciones en materia de calidad ambiental del suelo

Artículo 143.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación, cuando un suelo 

haya sido declarado como contaminado o el incumplimiento, en su caso, de las obligaciones 
derivadas de acuerdos voluntarios o convenios de colaboración.

b) Destinar el suelo contaminado a usos distintos a los determinados en la resolución de 
declaración de suelo contaminado.

c) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
previstas en el artículo 162 de esta ley.

d) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos relacionados con la calidad ambiental del suelo.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 300.508 
hasta 1.202.025 euros.

Artículo 144.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento del plazo de ejecución y demás condiciones exigidas para las 

operaciones de limpieza y recuperación establecidas en la resolución de declaración de 
suelo contaminado.

b) La obstrucción a la actividad inspectora o de control de los órganos competentes de 
las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

c) El incumplimiento, por los titulares de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo, de la obligación de remitir a la Consejería competente en materia de medio ambiente 
el informe de situación regulado en el artículo 91 de la presente ley.

d) El cambio de uso o la instalación de una nueva actividad en suelos en los que se 
hayan desarrollado actividades potencialmente contaminantes del suelo, sin informe 
favorable de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable en materia de calidad ambiental 
del suelo.

2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 6.012 hasta 
300.507 euros.

Artículo 145.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) La no presentación en plazo por los titulares de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo, del informe de situación regulado en el artículo 91 de esta ley.
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b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones exigidas en la resolución de 
declaración de suelo contaminado o en la normativa vigente, que no esté tipificado como de 
mayor gravedad.

c) El retraso en el suministro de la documentación que haya que proporcionar a la 
Administración, de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable en materia de 
calidad ambiental del suelo.

2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 6.011 euros.

Sección 6.ª Infracciones y sanciones en materia de residuos

Artículo 146.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de la presente ley y 

demás normativa aplicable, sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida, 
así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas en dicha autorización, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro grave la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente ley en materia de residuos, 
cuando la actividad no esté sujeta a autorización específica en dicha materia, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la salud de las personas.

c) El depósito en vertedero de residuos peligrosos susceptibles de valorización, sin la 
autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

d) El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos peligrosos.
e) El abandono, almacenamiento, vertido o eliminación incontrolados de cualquier otro 

tipo de residuos, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

f) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias relacionadas con el 
ejercicio de actividades reguladas en el capítulo V del título IV de esta ley y demás normativa 
aplicable.

g) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

h) La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en el capítulo V del título IV de esta ley y demás normativa 
aplicable, así como la aceptación de los mismos en condiciones distintas de las que 
aparezcan en las correspondientes autorizaciones o en las normas establecidas en esta ley.

i) La omisión, en el caso de residuos peligrosos, de los necesarios planes de seguridad y 
previsión de accidentes establecidos en la legislación aplicable, así como de los planes de 
emergencia interior y exterior de las instalaciones.

j) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas 
en el artículo 162 de esta ley.

k) La elaboración, importación o adquisición intracomunitaria de productos con 
sustancias o preparados prohibidos, por la peligrosidad de los residuos que generan.

l) La elaboración de productos o la utilización de envases, por los agentes económicos a 
que se refiere el párrafo a) del artículo 7.1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, respecto de los 
que se haya adoptado alguna de las medidas enumeradas en el mismo y, en su caso, en el 
artículo 8 de la citada Ley, incumpliendo las obligaciones indicadas en los mencionados 
preceptos y en su normativa de desarrollo, cuando como consecuencia de ello se perturbe 
gravemente la protección del medio ambiente, la salud e higiene públicas o la seguridad de 
los consumidores.

2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 30.052 
hasta 1.202.025 euros, excepto si están referidas a residuos peligrosos, que será desde 
300.508 hasta 1.202.025 de euros.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 91  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

– 2421 –



Artículo 147.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de esta ley y demás 

normativa aplicable, sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida y el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en las autorizaciones, así como la actuación 
de forma contraria a lo establecido en esta ley, cuando la actividad no esté sujeta a 
autorización específica, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

b) El depósito en vertedero de residuos peligrosos no susceptibles de valorización, sin la 
autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

c) La eliminación en vertedero de residuos sin tratamiento previo, con la salvedad de lo 
regulado en el artículo 107 de esta ley.

d) El abandono, almacenamiento, vertido o eliminación incontrolados de cualquier tipo de 
residuos no peligrosos, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave la salud de las personas.

e) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación o la ocultación o 
falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenidas 
en la autorización, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento 
de dicha documentación.

f) La falta de constitución de fianzas o garantías o de su renovación, cuando sean 
obligatorias.

g) El incumplimiento, por los agentes económicos señalados en los artículos 7.1 y 11.1 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de las obligaciones derivadas de los acuerdos voluntarios 
o convenios de colaboración que suscriban.

h) La obstrucción a la actividad inspectora o de control de los órganos competentes de 
las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

i) La falta de etiquetado o el etiquetado incorrecto o parcial de los envases que 
contengan residuos peligrosos.

j) La mezcla de las diferentes categorías de residuos peligrosos entre sí o de éstos con 
los que no tengan tal consideración, siempre que como consecuencia de ello no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro 
grave la salud de las personas.

k) La entrega, venta o cesión de residuos no peligrosos a personas físicas o jurídicas 
distintas de las señaladas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, así como la aceptación de los 
mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes 
autorizaciones o en las normas establecidas en dicha ley.

l) La entrada en el territorio nacional de residuos procedentes de otro Estado miembro de 
la Comunidad Europea o de un país tercero, así como la salida de residuos hacia los citados 
lugares, sin cumplimentar la notificación o sin obtener los permisos y autorizaciones exigidos 
por la legislación comunitaria o los tratados o convenios internacionales de los que España 
sea parte.

m) La elaboración o utilización de productos respecto de los que se haya adoptado 
alguna de las medidas enumeradas en el párrafo a) del artículo 7.1 y, en su caso, en el 
artículo 8 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, incumpliendo las obligaciones indicadas en los 
mencionados preceptos y en su normativa de desarrollo, cuando como consecuencia de ello 
no se perturbe gravemente la protección del medio ambiente, la salud e higiene públicas o la 
seguridad de los consumidores.

n) No elaborar los planes empresariales de prevención o de minimización de residuos o 
no atender los requerimientos efectuados por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente para que sean modificados o completados con carácter previo a su aprobación, 
cuando así se haya establecido de acuerdo con el artículo 7.1 y, en su caso, con el artículo 8 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, y en su normativa de desarrollo.

2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 603 hasta 
30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos peligrosos, que será desde 6.012 
hasta 300.507 euros.
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Artículo 148.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. Son infracciones leves:
a) El ejercicio de una actividad descrita en el capítulo V del título IV de la presente ley y 

demás normativa aplicable sin que se haya efectuado, en su caso, el correspondiente 
registro administrativo o la preceptiva notificación.

b) El retraso en el suministro de la documentación que se deba de proporcionar a la 
Administración de acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable o por las 
estipulaciones contenidas en las autorizaciones.

2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 602 euros, 
excepto si están referidas a residuos peligrosos, que será de hasta 6.011 euros.

Sección 7.ª Infracciones y sanciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración en el ejercicio de sus funciones

Artículo 149.  Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones muy graves:
a) La ocultación maliciosa o el falseamiento de datos en la emisión de dictámenes, 

elaboración de actas de inspección, expedición de certificaciones, toma de muestras o 
realización de controles.

b) No efectuar por su personal las comprobaciones directas en la sede física de la 
empresa inspeccionada o controlada, necesarias para la toma de datos.

c) Incumplir el deber de confidencialidad sobre las informaciones obtenidas.
2. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 60.001 

hasta 300.000 euros.

Artículo 150.  Tipificación y sanción de infracciones graves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones graves:
a) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente cualquier 

modificación de los requisitos que justificaron su autorización como entidad colaboradora de 
la misma, así como la no aportación del informe o certificado de la entidad de acreditación 
sobre los cambios producidos.

b) Obstruir o dificultar la labor inspectora de la Administración en cualquier aspecto 
relativo a su autorización o sobre sus actuaciones.

c) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente el inicio o la 
finalización de cualquier actuación como entidad colaboradora.

d) No realizar la actuación en la fecha comunicada a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente.

e) La no correspondencia fiel entre las actuaciones comunicadas y la actuación realizada 
como entidad colaboradora.

f) No facilitar a la Consejería competente en materia de medio ambiente cuantos datos e 
informes le sean solicitados en relación con sus actuaciones.

g) No disponer de libro registro.
2. La comisión de las infracciones graves se sancionará con multa desde 30.001 hasta 

60.000 euros.

Artículo 151.  Tipificación y sanción de infracciones leves.
1. En el ejercicio de las funciones propias de las entidades colaboradoras son 

infracciones leves:
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a) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente, con la 
antelación exigida o comunicarla con deficiencias de datos, el inicio y la finalización prevista 
de cualquier actuación como entidad colaboradora.

b) Omitir o falsear algún dato en el libro registro.
c) No notificar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las tarifas que 

se propone aplicar con desglose de las partidas que las componen.
2. La comisión de las infracciones leves se sancionará con multa de hasta 30.000 euros.

Sección 8.ª Infracciones y sanciones en materia de distintivo de calidad 
ambiental

Artículo 152.  Tipificación y sanción de infracción grave.
1. Se considera infracción grave el uso fraudulento del distintivo de calidad ambiental de 

la Administración de la Junta de Andalucía.
2. La comisión de esta infracción se sancionará con multa desde 6.001 hasta 15.000 

euros.

Artículo 153.  Tipificación y sanción de infracción leve.
1. Se considera infracción leve la omisión o falseamiento malicioso de alguno de los 

datos aportados para el otorgamiento del distintivo de calidad ambiental de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La comisión de esta infracción se sancionará con multa de hasta 6.000 euros.

Sección 9.ª Disposiciones comunes a las infracciones y sanciones

Artículo 154.  Infracciones leves.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley o en las normas que la 

desarrollen que no estén tipificadas en las secciones anteriores como graves o muy graves, 
se calificarán como infracciones leves y se sancionarán conforme al régimen previsto en 
cada sección en función de la materia.

Artículo 155.  Sanciones por infracciones muy graves.
Sin perjuicio de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones muy 

graves tipificadas en la misma podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos, salvo para las infracciones muy graves tipificadas en la sección 6.ª, para las 
que el periodo no será inferior a un año ni superior a diez.

d) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un tiempo no inferior a 
un año y un día ni superior a cinco.

e) El precintado temporal o definitivo de equipos o máquinas.
f) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
g) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

h) La prohibición, temporal o definitiva, del desarrollo de actividades.
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Artículo 156.  Sanciones por infracciones graves.
Sin perjuicio de las multas previstas en esta ley, la comisión de las infracciones graves 

tipificadas en la misma podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 
años.

b) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo máximo de un año.
c) Revocación de la autorización o suspensión de la misma por un periodo máximo de un 

año.
d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
e) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.

Artículo 157.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando los 
criterios que a continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para 
la graduación de la sanción:

a) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido.
b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.
c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para encubrir otras 

posibles.
d) Grado de participación.
e) Intencionalidad.
f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre el bien 

protegido.
h) Riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico.
i) Incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.
j) Grado de superación de los límites establecidos.
k) Capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema.
l) Coste de la restitución.
m) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otra 

persona o personas que faciliten la impunidad.
n) La cantidad y características de los residuos peligrosos implicados.
ñ) La ejecución del hecho afectando a un espacio natural protegido de la Comunidad 

Autónoma o a otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de conformidad 
con la normativa comunitaria o en tratados o convenios internacionales.

o) La capacidad económica del infractor.
p) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a la 

incoación del expediente sancionador.
q) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya beneficiado el 
infractor.

3. En caso de reincidencia en un periodo de dos años, la multa correspondiente se 
impondrá en su cuantía máxima.

4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción de las 
previstas en esta ley, se impondrá la multa que corresponda a la de mayor gravedad en la 
mitad superior de su cuantía o en su cuantía máxima si es reincidente.

5. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por resultar 
claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicarse la sanción establecida para la infracción inmediatamente inferior.
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Artículo 158.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el ejercicio de 

la potestad sancionadora, sin perjuicio de la que, por razón de la cuantía de la sanción a 
imponer, corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente, en relación con las infracciones establecidas en las siguientes secciones de este 
capítulo:

a) La sección 1.ª
b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica cuando se trate de actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización 
ambiental unificada simplificada, autorización de emisiones a la atmósfera, así como 
aquellas que emitan compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 117/2003, 
de 31 de enero.

2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica, cuando se trate de actuaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada.

3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica, cuando se trate de actuaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada.

c) La sección 4.ª, a excepción de las previstas en los artículos 141.c) y 142.e) que 
corresponderán a la Consejería competente en materia de agricultura.

d) La sección 5.ª
e) La sección 6.ª
f) La sección 7.ª
g) La sección 8.ª
2. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de la potestad sancionadora en relación 

con las infracciones establecidas en las siguientes secciones de este capítulo:
a) La sección 2.ª
b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica en los supuestos no previstos 

en la letra b) 1.ª del apartado anterior.
2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica en los supuestos no previstos en 

la letra b) 2.ª del apartado anterior.
3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica en los supuestos no previstos en 

la letra b) 3.ª del apartado anterior.

Artículo 159.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley, incluidas las referentes a 

las infracciones relacionadas con el uso u ocupación del dominio público marítimo terrestre y 
sus zonas de servidumbre, así como las relativas a las infracciones en materia de 
responsabilidad medioambiental, le corresponde a:

a) Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente, hasta 60.000 euros.

b) La persona titular de la Dirección General competente por razón de la materia, desde 
60.001 hasta 150.250 euros.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, desde 
150.251 hasta 300.500 euros.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, la iniciación de los procedimientos 
sancionadores será competencia de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
de dicha Consejería. Cuando la acción susceptible de ser calificada como infracción afecte a 
más de una Delegación Territorial, la iniciación de los procedimientos sancionadores será 
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competencia de las personas titulares de la Dirección General competente por razón de la 
materia.

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de la Administración 
local, la imposición de la sanción corresponderá al órgano competente que determine la 
legislación local.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad por infracciones y normas comunes al procedimiento 

sancionador

Artículo 160.  Sujetos responsables.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de responsables de las infracciones 

previstas en la misma:
a) Las personas físicas o jurídicas que directamente realicen la acción infractora, salvo 

que las mismas se encuentren unidas a los propietarios o titulares de la actividad o proyecto 
por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo caso 
responderán estos, salvo que acrediten la diligencia debida.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios, titulares de terrenos o titulares 
o promotores de la actividad o proyecto del que se derive la infracción.

2. En el caso de que una obligación legal corresponda a varias personas conjuntamente 
o cuando no fuera posible determinar el grado de participación de las distintas personas que 
hubieren intervenido en la realización de la infracción, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que en su caso se comentan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 161.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a 

los tres años las graves y al año las leves.
2. Los plazos de prescripción de las infracciones se computarán desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido, o desde que pudo ser detectado el daño producido al medio 
ambiente si los efectos de éste no fuesen manifiestamente perceptibles, desde el día en que 
se realizó la última infracción en los supuestos de infracción continuada y desde que se 
eliminó la situación ilícita en los supuestos de infracción permanente.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea firme la resolución por la que se imponga la sanción.

Artículo 162.  Medidas de carácter provisional.
1. En cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano 

competente para resolverlo podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
b) Suspensión temporal de las autorizaciones ambientales para el ejercicio de la 

actividad.
c) Parada de las instalaciones.
d) Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos, 

materiales y utensilios.
e) Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas, maquinarias, 

instrumentos, artes y utensilios.
f) Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuación 

en la producción del riesgo o del daño.
g) Prestación de fianza.
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2. Las medidas establecidas en el apartado anterior podrán igualmente adoptarse antes 
de la iniciación del procedimiento sancionador en los casos de urgencia, existencia de un 
riesgo grave e inminente para el medio ambiente, seguridad y salud de las personas y para 
la protección provisional de los intereses implicados.

3. Cuando existan razones de urgencia inaplazable, las medidas provisionales previstas 
en los apartados anteriores que resulten necesarias podrán ser adoptadas por el órgano 
competente para iniciar el procedimiento o por el órgano instructor. Se entenderá que 
concurren circunstancias de urgencia inaplazable siempre que puedan producirse daños de 
carácter irreparable en el medio ambiente.

4. El órgano competente para resolver podrá incluir en la resolución del procedimiento 
alguna o algunas de las medidas incluidas en el punto primero de este artículo, o 
confirmarlas en el caso de que se hubiesen acordado con carácter provisional durante la 
instrucción; tendrán la consideración de obligaciones no pecuniarias del infractor y su 
adopción deberá estar debidamente motivada.

Artículo 163.  Remisión a la jurisdicción penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración dará cuenta de los hechos al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador hasta que recaiga resolución judicial firme en los supuestos de 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. En el caso de no haberse apreciado la existencia 
de delito o falta, el órgano administrativo competente continuará el expediente sancionador. 
Los hechos declarados probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano 
administrativo.

Artículo 164.  Ejecución subsidiaria.
1. Si el infractor no cumpliera sus obligaciones de restauración del daño al medio 

ambiente conforme al capítulo V del presente título, habiendo sido requerido a tal fin por el 
órgano sancionador, éste ordenará la ejecución subsidiaria.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la 
ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente 
para la salud humana o el medio ambiente.

3. Los fondos necesarios para llevar a efecto la ejecución subsidiaria se exigirán de 
forma cautelar antes de la misma.

4. La ejecución subsidiaria se hará por cuenta de los responsables, sin perjuicio de las 
sanciones pecuniarias y demás indemnizaciones a que hubiera lugar.

Artículo 165.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no proceda al cumplimiento de la sanción, una vez finalizado el 

procedimiento administrativo, así como si éste no procediera, en su caso, a la reparación o 
restitución exigida conforme al capítulo V del presente Título, el órgano competente para 
sancionar podrá acordar la imposición de multas coercitivas, previo requerimiento al infractor. 
La cuantía de cada una de las multas no superará un tercio de la multa fijada para la 
infracción cometida.

2. Antes de la imposición de las multas coercitivas establecidas en el apartado anterior 
se requerirá al infractor fijándole un plazo para la ejecución voluntaria de lo ordenado, cuya 
duración será fijada por el órgano sancionador atendidas las circunstancias y que, en todo 
caso, será suficiente para efectuar dicho cumplimiento voluntario.

Artículo 166.  Vía de apremio.
Podrán ser exigidos por la vía de apremio tanto los importes de las sanciones 

pecuniarias, como los gastos de la ejecución subsidiaria e indemnización por daños y 
perjuicios.
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CAPÍTULO V
Restauración del daño al medio ambiente

Artículo 167.  Reparación e indemnizaciones.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los autores o responsables de las 

infracciones previstas en esta ley estarán obligados tanto a reparar el daño causado como a 
indemnizar los daños y perjuicios derivados del mismo.

2. El órgano competente para imponer la sanción lo será para exigir la reparación del 
daño causado. En la resolución administrativa correspondiente se especificará el plazo en el 
que el responsable debe de llevar a cabo la reparación y, en su caso, la forma en que se 
debe hacer efectiva la misma.

3. La exigencia de restituir las cosas a su primitivo estado obligará al infractor a destruir o 
demoler toda clase de instalaciones u obras ilegales y a ejecutar cuantos trabajos sean 
precisos para tal fin, en la forma y condiciones que fije el órgano sancionador competente.

4. Cuando la imposición al infractor de la obligación de reparar el daño causado tenga 
que ejecutarse en bienes inmuebles, podrá ser objeto de nota marginal en el Registro de la 
Propiedad a iniciativa del órgano sancionador competente.

5. A los efectos previstos en el apartado anterior la solicitud de anotación se acompañará 
de certificación administrativa acreditativa de la resolución recaída en el procedimiento 
sancionador, en la que conste la firmeza de la resolución recaída y el trámite o los trámites 
de audiencia practicados a los responsables. Cumplida la obligación de reparación podrá 
solicitarse la expedición de certificación acreditativa a efectos de cancelación de la anotación 
registral.

Artículo 168.  Daños irreparables.
1. Cuando la reparación del daño no pudiera realizarse sobre el mismo elemento o en el 

mismo punto geográfico, el órgano competente podrá ordenar una reparación equivalente.
2. La imposibilidad de reparar el daño causado implicará la compensación del mismo 

mediante el abono de indemnizaciones por parte del responsable y éstas se destinarán a la 
realización de medidas que permitan mejorar y compensar el bien dañado.

Disposición adicional primera.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los municipios procederán a 

adaptar sus ordenanzas a lo dispuesto en ésta.

Disposición adicional segunda.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas 

en la presente ley, de acuerdo con el índice de precios al consumo o sistema que lo 
sustituya.

Disposición adicional tercera.  Inexigibilidad de la garantía financiera obligatoria a las 
personas jurídicas públicas.

El artículo 124 no es de aplicación a la Administración de la Junta de Andalucía, ni a los 
organismos públicos vinculados o dependientes de aquella. Tampoco será de aplicación a 
las entidades locales, ni a los organismos autónomos ni a las entidades de derecho público 
dependientes de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres.

Uno. El apartado 2 del artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Las autoridades y sus agentes en el ejercicio de sus funciones podrán:
a) Acceder y entrar libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, en todo 

tipo de terrenos e instalaciones sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con 
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respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de 
inspección, deberán comunicar su presencia a la persona inspeccionada o a su 
representante, a menos que considere que dicha comunicación pueda perjudicar el 
éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba 
que consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, 
obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en 
los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad.»

Dos. El apartado 13 del artículo 78 queda redactado en los siguientes términos:
«13. Cazar desde aeronaves, embarcaciones y vehículos o cualquier otro medio 

de locomoción terrestre.»

Disposición adicional quinta.  Riesgos ambientales emergentes.
1. Se crea el Comité Científico para los riesgos ambientales emergentes, que tendrá 

entre sus cometidos la emisión de dictámenes sobre riesgos ambientales que pudieran 
derivarse de los campos electromagnéticos originados por instalaciones radioeléctricas, de 
los organismos modificados genéticamente y de la nanotecnología, sin perjuicio de las 
competencias ya atribuidas a otros órganos en materia de telecomunicaciones, salud 
pública, seguridad de los consumidores o agricultura.

2. Reglamentariamente se establecerá su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Disposición adicional sexta.  Actividades que usan disolventes orgánicos.
Los titulares de las instalaciones previstas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de 

diciembre, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso 
de disolventes en determinadas actividades, que no estén sometidas a autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, deberán solicitar, con carácter previo a su puesta en marcha, a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, su inscripción en el registro previsto en el 
artículo 18 de esta ley, a los efectos de control, y cumplir los valores límites de emisión y 
demás obligaciones establecidas en el citado real decreto.

Disposición adicional séptima.  Medios materiales y personales.
El Gobierno de Andalucía dotará a la Consejería o Consejerías competentes de todos los 

medios materiales y personales necesarios y suficientes para la correcta y eficaz aplicación 
de la presente ley. Así mismo la adecuación o ampliación de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería competente a fin de garantizar el cumplimiento de la ley, en el plazo 
de un año.

Disposición adicional octava.  Adaptación de la normativa para el Control de la 
Contaminación Ambiental.

Conforme a lo dispuesto en esta ley, en relación con los instrumentos de control de la 
contaminación ambiental que se regulen reglamentariamente, éstos integrarán en su 
desarrollo el instrumento de prevención ambiental de autorización ambiental unificada 
simplificada, para aquellas actividades a las que les sea de aplicación, según lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 27 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
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momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en curso.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para la 

aprobación, autorización o evaluación ambiental de las actuaciones comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la misma continuarán su tramitación conforme a la normativa que les 
era de aplicación en el momento de su iniciación, salvo que el interesado solicite su 
tramitación conforme a lo dispuesto en esta ley y la situación procedimental del expediente 
así lo permita.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de regularización de los vertidos existentes.
Los vertidos existentes a la entrada en vigor de la presente ley deberán adaptarse a lo 

dispuesto en la misma en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

(Sin contenido)

Disposición transitoria quinta.  Polígonos industriales existentes.
1. Los polígonos industriales que estén funcionando a la entrada en vigor de esta ley 

deberán disponer de la infraestructura mínima de un punto limpio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 103 de la misma, antes de la finalización del año 2010.

2. En aquellos suelos industriales en donde se constate la imposibilidad física de ubicar 
dicha infraestructura, los administradores del polígono y las empresas radicadas en éstos 
deberán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el plazo 
previsto en el apartado anterior, un programa de recogida de los residuos que generen, 
realizado por una empresa gestora de residuos, que cubra las necesidades de las 
instalaciones industriales allí situadas.

Disposición transitoria sexta.  Actuaciones existentes.
1. Las actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada que a la entrada en 

vigor de la presente ley estén legalmente en funcionamiento, se entenderá que cuentan con 
la misma.

Aquellas actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada que a la entrada en 
vigor de la presente ley cuenten con declaración de impacto ambiental, informe ambiental o 
calificación ambiental y no estén ejecutadas o en funcionamiento, se entenderá que cuentan 
con autorización ambiental unificada a todos los efectos, sin perjuicio de la necesidad de 
obtener aquellas otras autorizaciones de carácter ambiental exigibles a la actuación por la 
normativa sectorial aplicable.

2. Los titulares de las instalaciones de combustión de potencia térmica igual o superior a 
20 MW sometidas a autorización de emisiones a la atmósfera de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 56 de la presente ley, que estén funcionando a la entrada en vigor de la misma, 
deberán obtener dicha autorización en un plazo de nueve meses.

Disposición transitoria séptima.  Expedientes en tramitación de autorización ambiental 
unificada.

A los expedientes actualmente en tramitación de autorización ambiental unificada les 
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 16.2 y 33.1 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en particular:
a) La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
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b) El Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición transitoria cuarta.

c) El Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 
Ambiental.

d) Los artículos 11, 12 y 13 del Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Calidad del Aire.

e) Los artículos 13, 14, 23 y 25 del Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido al dominio público 
marítimo terrestre y de uso en zona de servidumbre.

2. Quedan sin efecto, respecto de las actuaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada o autorización ambiental unificada, las normas procedimentales previstas en la 
legislación sectorial aplicable a las autorizaciones ambientales de carácter previo que de 
acuerdo con esta ley se integren en los citados instrumentos de prevención y control 
ambiental.

Disposición final primera.  Conformidad con normativa básica.
El contenido de los siguientes artículos está redactado de conformidad con los preceptos 

de aplicación general de la normativa básica relacionada a continuación:
a) Los artículos 6, 7, 8 y 10, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 

de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

b) Los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación.

c) Los artículos 36, 37, 38 y 39, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 
de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente.

d) Los artículos 49, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 74 y 75, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

e) Los artículos 78, 79, 140, 141 y 142, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas.

f) Los artículos 89, 90, 91, 92, 93, 94, 143, 144 y 145, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, y con lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

g) Los artículos 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 109, 146, 147 y 148, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

h) Los artículos 105, 106, 107 y 108, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.

i) El artículo 110, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 
envases y residuos de envases, y con lo dispuesto en el Real Decreto 782/1998, de 30 de 
abril, por el que se desarrolla la citada Ley.

j) Los artículos 131, 132 y 133, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrado de la contaminación y con lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

k) Los artículos 59, 137.1 j), k), l), m) y 138.1 i), j), k), l), de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo y modificación de los 
anexos.

Se habilita al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, en sus respectivos ámbitos competenciales, para dictar las 
disposiciones que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley; así mismo se 
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habilita al Consejo de Gobierno para modificar los Anexos de la misma y el contenido de los 
artículos 36 y 40, para regular a qué modalidad de evaluación ambiental estratégica, 
ordinaria o simplificada, están sometidos los distintos planes y programas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de seis meses desde su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Téngase en cuenta que se habilita al Consejo de Gobierno para modificar los anexos 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", 
según se establece en disposición final segunda.

ANEXO I
Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a Declaración 

Responsable de los efectos ambientales
Notas:
– Este anexo no será de aplicación a las actuaciones que se encuentren incluidas en el 

Anexo I Grupo 9. Otros proyectos, apartado a), de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, en cuyo caso se encontrarán sometidas a autorización ambiental 
unificada; ni a las actuaciones que puedan afectar a Espacios Protegidos Red Natura 2000, 
recogidas en el artículo 27.2, b) de esta Ley, que se encontrarán sometidas a autorización 
ambiental unificada simplificada. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41.1 
de esta ley.

– En la consulta de este anexo deberá tenerse en cuenta que algunas de las 
actuaciones incluidas en él, con diferentes umbrales y/o circunstancias, pueden estar 
sometidas al instrumento de prevención y control ambiental autorización ambiental unificada 
simplificada, por lo que se recomienda la consulta de este anexo de manera conjunta con el 
Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y teniendo en cuenta el ámbito de aplicación 
de la autorización ambiental unificada simplificada establecido en el artículo 27.2 de esta ley.

Nomenclatura:
CA (Anexo II): Calificación ambiental que incluye el resultado de la evaluación de 

impacto ambiental simplificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, con las adaptaciones a la misma recogidas en esta Ley y sus desarrollos 
reglamentarios.

CA: Calificación ambiental que no incluye el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada establecida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA-DR: Calificación ambiental mediante declaración responsable de los efectos 
ambientales.

AAI: Autorización Ambiental Integrada.
AAUS: Autorización Ambiental Unificada Simplificada.ada.

Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento
Industria energética

1

1.1

Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal inferior a 50 MW: 
a) Instalaciones industriales de producción de energía eléctrica en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o 
biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, en la que se produzcan electricidad, vapor y agua caliente, sea ésta o no su actividad principal.

CA (Anexo II).

1.2 Instalaciones industriales de combustión con una potencia térmica nominal inferior a 50 MW, no incluidas en el apartado anterior. CA.

1.3 Instalaciones industriales de gasificación de pizarras bituminosas cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal inferior a 20 MW y 
con una capacidad de producción inferior a 500 toneladas al día. CA (Anexo II).

1.4 Instalaciones industriales de gasificación y licuefacción de otros combustibles- excluido el carbón y las pizarras bituminosas- cuando la 
instalación tenga una potencia térmica nominal inferior a 20 MW. CA.
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Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento

2

Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de energía solar, no instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, que ocupen una superficie 
menor o igual a 10 ha:  

2.1 Instalaciones que ocupen una superficie comprendida entre 5 ha y 10 ha. CA (Anexo II).

2.2 Instalaciones que ocupen una superficie menor a 5 ha, y que cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. CA (Anexo II).

2.3 Instalaciones que ocupen una superficie menor a 5 ha, no incluidas en la subcategoría 2.2. CA.
3 Oleoductos y gasoductos de longitud menor o igual a 10 km. CA (Anexo II).
4 Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles fósiles con una capacidad inferior a 200.000 t. CA (Anexo II).

5

Construcción de líneas eléctricas salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas, en los 
siguientes casos:  

 Tensión (T) Longitud (L)  
5.1

T ≥ 220 kV
3 km < L ≤ 15 km CA (Anexo II).

5.2 L ≤ 3 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II).
5.3 Aérea: 1 km < L ≤ 3 km (cuando no aplican criterios*) CA.
5.4

15 kV ≤ T < 220 kV
3 km < L ≤15 km CA (Anexo II).

5.5 L ≤ 3 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II).
5.6 Aérea: 1 km < L ≤ 3 km (cuando no aplican criterios*) CA.
5.7

T< 15 kV

L≤ 15 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II).
5.8 Aérea: L > 1 km (cuando no aplican criterios*) CA.

5.9 Subterránea: L > 3 km (cuando no aplican criterios* y discurre por suelo 
no urbanizable) CA.

* Criterios por los que un proyecto debe integrar el resultado de la evaluación de impacto ambiental en actuaciones de construcción de líneas eléctricas:
Cuando cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o no incluyan las medidas preventivas establecidas en el Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 
discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte de su recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo 
urbanizado.

6 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 10 o menos aerogeneradores, o menos de 
6 MW de potencia, y que no se encuentren incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

7 Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria inferior o igual a 200 t. CA (Anexo II).
Industria siderúrgica y del mineral

8

8.1

Instalaciones para la transformación de metales ferrosos, cuando no estén sometidas a AAI, mediante:
1.º Laminado en caliente
2.º Forjado con martillos
3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido y no se den, en cualquiera de los tres casos anteriores, de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes(1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª  Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

8.2

Fundiciones de metales ferrosos, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

8.3

Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, con excepción de metales preciosos, así como los productos de 
recuperación y otros procesos, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

8.4

Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, cuando no estén 
sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada (AAUS).

9

Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de áridos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA.

10

Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de productos (como yeso, perlita expandida o similares) para la construcción y 
otros usos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA.

11 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, cuando no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II).

12

12.1

Instalaciones para la fabricación de cemento o clinker, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

12.2

Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras minerales, cuando no estén sometidas a AAI, y no se 
den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).
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Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento

 

12.3
Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o 
porcelana, con una capacidad de producción menor de 25 t/día y una capacidad de horneado de menos de 4 metros cúbicos y menos de 300 
Kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

CA (Anexo II).

12.4 Instalaciones para la producción de cal, cuando no estén sometidas a AAI. CA.
12.5 Instalaciones para la producción de óxido de magnesio en hornos, cuando no estén sometidas a AAI. CA.

12.6

Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra, con potencia instalada superior a 50 CV, siempre que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA.

12.7 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra no incluidas en la subcategoría anterior. CA-DR.
(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 

Simplificada (AAUS).
13 Instalaciones de fabricación de aglomerados asfálticos. CA.

14 Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química 
de los mismos. CA-DR.

Industria química, petroquímica, textil y papelera

15 Instalaciones industriales para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes, pinturas, barnices y detergentes, 
entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos. CA (Anexo II).

16 Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como 
formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos, para su venta al por menor, no incluidas en la categoría anterior. CA-DR.

17 Tuberías para el transporte de productos químicos, no incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Se exceptúan las tuberías internas de las 
instalaciones industriales. CA.

18

18.1

Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.2

Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles, 
cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.3

Plantas para el curtido de pieles y cueros, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias 
siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.4

Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

18.5
Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros de virutas de 
madera orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción inferior o igual a 600 metros 
cúbicos diarios.

CA.

18.6 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una capacidad de producción 
inferior o igual a 75 metros cúbicos diarios, distinta de tratamientos para combatir la albura exclusivamente. CA.

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada (AAUS).

Actuaciones de infraestructuras

19 19.1
Proyectos ferroviarios:

CA (Anexo II).Construcción de estaciones de transbordo intermodal de viajeros y de terminales intermodales de mercancías que se ubiquen en suelo 
urbano.

19.2 Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, que tengan una longitud inferior a 10 km. CA (Anexo II).

20

20.1

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
a) Construcción de puertos comerciales, puertos pesqueros o puertos deportivos que admitan barcos de arqueoinferior o igual a 1.350 t.
b) Obras realizadas en la zona de servicio de los puertos, siempre que puedan generar alteraciones en la costa por afección a la dinámica 
litoral o cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA (Anexo II).

20.2

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (incluidos muelles para transbordadores), que admitan barcos de 
arqueo inferior o igual a 1.350 t, y aquellos que independientemente del arqueo, se ubiquen en Zona I de acuerdo con la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69.2 letra a) del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y no cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre.

CA.

21 21.1

Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, 
malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, en la zona de servicio de los puertos, en el caso de que no se cumpla ninguno 
de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre y no puedan generar alteraciones en la costa por 
afección a la dinámica litoral.

CA.

 21.2
Reconstrucción y mantenimiento de las obras costeras destinadas a combatir la erosión y de las obras marítimas que puedan alterar la costa, 
por ejemplo, por la reconstrucción de diques, malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, en el caso de que no se cumpla 
ninguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA.

 21.3 Las actuaciones descritas en las subcategorías 21.1 y 21.2, cuando se cumpla alguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

22 Áreas de transporte de mercancías CA.
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23

Caminos rurales (*) de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente (**) superior al 40 % a lo largo del 20 % o más de su trazado y superen 
los 100 m de longitud. Así como los caminos rurales forestales de servicio(***) con una longitud superior a 1000 m.

(*) Se entenderá por camino rural, los caminos agrícolas, los forestales de servicio y los de servicio a los poblados que discurran por suelo no 
urbanizable, cuyas condiciones de pendiente, radio de curvatura y firme lo hagan apto para el tránsito de cualquier tipo de vehículos durante todo el año, para 
cuya ejecución sea necesario aporte de material o técnicas de mejora de calzada o estabilización, para cuya construcción puedan ser necesarias obras de 
fábrica en pasos o cunetas y que al menos posea 3 m de firme.

(**) Se entenderá por pendiente, la media de la línea de máxima pendiente en una franja de 100 m, en planta, que incluya la rasante del camino.
(***) Se entenderá por camino rural de servicio, aquel camino rural que discurre por terreno forestal.

CA.

24 Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
25 Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo urbano. CA (Anexo II).
26 Proyectos de zonas o polígonos industriales en suelo urbano. CA (Anexo II).

Actuaciones de gestión del agua

27 27.1 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes, cuando cumplan alguno de los 
criterios generales 1, 2 o 4 a) y c) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

 27.2 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes, cuando no cumplan los criterios 
generales 1, 2 o 4 a) y c) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA.

28 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de 2.000 o más habitantes. CA.
29 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 habitantes. CA-DR.

Industrias de productos alimenticios
30 Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales, con capacidad de producción de canales inferior o igual a 50 toneladas por día. CA (Anexo II).

31

31.1

Instalaciones para tratamiento y transformación, excluido el envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos, cuando no estén sometidas a AAI, ni se encuentren en el anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y presenten una superficie total construida mayor a 300 m2, a partir de:
i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche).
ii) Materia prima vegetal.
iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado.

CA.

31.2

Instalaciones para tratamiento y transformación, excluido el envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos, cuando no estén sometidas a AAI, ni se encuentren en el anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y presenten una superficie total construida menor o igual a 300 m2, a partir de:
i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche).
ii) Materia prima vegetal.
iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado.

CA-DR.

31.3 Instalaciones para tratamiento y transformación solamente de la leche cuando no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II).

31.4

Instalaciones para el envasado y enlatado de productos procedentes de las siguientes materias primas:
i) Materia prima animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados menor o igual a 75 toneladas por día 
(valor medio trimestral).
ii) Materia prima vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados menor o igual a 300 toneladas por día (valor medio 
trimestral).
iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de producción de 
productos acabados en toneladas por día inferior o igual a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso,
donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

CA (Anexo II).

32 Instalaciones para el aprovechamiento o la eliminación de subproductos o desechos de animales no destinados al consumo humano cuando no estén 
sometidas AAI y no estén incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA.

33

Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral, de cerdos y de otros animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas; y que no se destinen a autoconsumo. Estas instalaciones no superarán la siguiente capacidad:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral.
b) 55.000 plazas para pollos.
c) plazas para cerdos de cebo.
d) 750 plazas para cerdas reproductoras.
e) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino.
f) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
g) 600 plazas para vacuno de cebo.
h) 20.000 plazas para conejos.
i) Cualquier capacidad para especies no autóctonas.

CA.

34 Instalaciones para la fabricación y elaboración de productos derivados de la aceituna, excepto el aceite, cuando no estén sometidas a AAI. CA.
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35

35.1

Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o la transformación de grasas y aceites vegetales y animales, cuando no estén 
sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.2

Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.3

Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea 
todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.4

Instalaciones industriales para la fabricación de féculas cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II).

35.5

Instalaciones industriales para la fabricación de harinas de pescado y sus derivados cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes (1):
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA(Anexo II).

35.6 Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y refrescos, cuando no estén sometidas a AAI. CA.
35.7 Instalaciones industriales para la destilación de vinos y alcoholes, cuando no estén sometidas a AAI. CA.

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 
Simplificada (AAUS).

36 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m2 de superficie construida total. CA.
37 Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
38 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m2  de superficie construida total. CA.
39 Centrales hortofrutícolas no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
40 Emplazamientos para alimentación de animales con productos de retirada y excedentes agrícolas. CA.
41 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por mayor. CA-DR.

42 Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos húmedos, mediante depósito en campas a cielo abierto y cuya finalidad única sea su secado al 
sol. CA.

Actuaciones de tratamiento y gestión de residuos

43 43.1

Instalaciones de gestión de residuos:
Puntos limpios.
Estaciones de transferencia de residuos sin tratamiento.
Almacenamiento y/o clasificación, sin tratamiento, de residuos no peligrosos.
Preparación para la reutilización en el interior de una nave en suelo urbano o urbanizable de uso industrial.

CA (Anexo II).

43.2 Plantas de compostaje con capacidad de tratamiento no superior a 5.000 toneladas anuales y de almacenamiento inferior a 100 t. CA (Anexo II).
Otros proyectos

44

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos, excepto de metal o materiales plásticos, con utilización de disolventes 
orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con 
una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor o igual de 150 kg de disolvente por hora o menor o igual de 200 toneladas por año, y de más de 
300 m 2  de superficie construida total.

CA.

45

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos, excepto de metal o materiales plásticos, con utilización de disolventes 
orgánicos en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con 
una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor o igual de 150 kg de disolvente por hora o  menor o igual de 200 toneladas por año, y superficie 
construida menor o igual de 300 m 2.

CA-DR.

46
46.1

Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas, en suelo no urbanizable, con capacidad:
a) Superior o igual a 500 huéspedes, con una superficie inferior o igual a 1 ha.
b) Inferior a 500 huéspedes, cualquiera que sea la superficie ocupada.

CA (Anexo II).

46.2 Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas, en suelo urbano. CA (Anexo II).
46.3 Complejos deportivos. CA.

47

47.1 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, encontrándose total o parcialmente 
fuera de la zona de servicio de los puertos. CA (Anexo II).

47.2 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, en la zona de servicio de los 
puertos, cuando cumplan alguno de los criterios 1, 2 o 4. a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II).

47.3 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, en la zona de servicio de los 
puertos, cuando no se cumpla ninguno de los criterios 1, 2 o 4. a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA.

48 Construcción de salinas. CA.
49 Campos de Golf. CA.
50 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho. CA.
51 Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y construcción de estructuras metálicas. CA.
52 Industrias de transformación de la madera y fabricación de muebles. CA.

53 53.1

Parques de atracciones y temáticos, conforme el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación 
y horarios de apertura y cierre, cuando no se dé ninguna de las circunstancias siguientes(2):
1.ª Que esté situado en suelo no urbanizable.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 5 ha, excluida la zona de aparcamientos.

CA (Anexo II).

53.2 Parques acuáticos y análogos. CA.
(2) Siempre que se dé alguna de las circunstancias se debe someter a al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada 

Simplificada (AAUS).
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54 Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados que se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o en el interior, en zonas 
industriales o polígonos industriales. CA (Anexo II).

55 Construcción de establecimientos comerciales, de carácter individual, ya sean mayoristas o minoristas, de acuerdo con la normativa autonómica vigente en 
materia de comercio, que ocupen una superficie superior o igual a 1 ha. CA.

56 Construcción de establecimientos comerciales, de carácter individual, ya sean mayoristas o minoristas, de acuerdo con la normativa autonómica vigente en 
materia de comercio, que ocupen una superficie inferior a 1 ha. CA-DR.

57 Doma de animales y picaderos. CA-DR.
58 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.
59 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
60 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa. CA-DR.
61 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m2. CA.
62 Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR.

63 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por mayor.
Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

64 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.
65 Urbanizaciones turísticas, complejos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo urbano y construcciones asociadas. CA.
66 Restaurantes, cafeterías, pubs y bares. CA.
67 Discotecas y salas de fiesta. CA.
68 Salones recreativos. Salas de bingo. CA.
69 Cines y teatros. CA.
70 Gimnasios, con una capacidad igual o superior a 150 personas o con una superficie construida total superior a 500 m2. CA.
71 Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o igual a 500 m2. CA-DR.
72 Academias de baile y danza. CA.
73 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.
74 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
75 Estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. CA.

76
Carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por mayor.
Carnicerías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2.
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.

CA.

77 Carnicerías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2.
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

78
Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por mayor.
Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2.
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2.

CA.

79 Pescaderías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2.
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

80 Panaderías u obradores de confitería y pastelería.
Comercios al por menor en tiendas o despachos con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

81 Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos de la categoría anterior con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

82 Almacenes o venta de congelados al por mayor.
Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

83 Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

84 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor.
Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

85 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.

86 Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos.
Elaboración de comidas preparadas y para llevar. CA.

87 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor.
Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.

88 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total menor de 750 m2. CA-DR.
89 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m2. CA.
90 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m2. CA-DR.
91 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie construida total sea superior a 250 m2. CA.
92 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, no incluidos en la categoría anterior. CA-DR.
93 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m2. CA.
94 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m2. CA-DR.
95 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total superior a 300 m2. CA.
96 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual de 300 m2. CA-DR.
97 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m2. CA.
98 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m2. CA-DR.
99 Almacenes y/o venta de productos farmacéuticos al por mayor. CA.

100 Talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o igual de 750 m2. CA.
101 Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m2 . CA-DR.
102 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles. CA.

103
Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: comprende los centros que tienen por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento 
temporal y/o permanente de animales de compañía, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el tratamiento higiénico, las escuelas de 
adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de animales de compañía.

CA.

104 Establecimientos de venta de animales. CA-DR.
105 Actividades de fabricación o almacenamiento de productos inflamables o explosivos no incluidas en otro instrumento, producción a escala no industrial. CA.

106

Instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados, así como la instalación de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas fijas, cuando se dé alguna de las condiciones siguientes:
1.º Que se ubiquen en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada por las autoridades competentes.
2.º Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 m 2, computándose a tal efecto toda la superficie incluida dentro del vallado de la estación o 
instalación radioeléctrica.
3.º Que tenga impacto en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
4.º Que tengan impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.

CA.
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107 Instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados, así como la instalación de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas fijas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR.

108 Parques zoológicos. CA.
109 Instalaciones para vermicultura o vermicompostaje. Lombricultura. CA.
110 Crematorios. CA.
111 Centros residenciales de personas mayores, de personas con discapacidad y de menores o asimilables a estos, en suelo no urbanizable. CA.

112 Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades agrarias, realizado en la propia explotación agraria y 
destinados al autoconsumo. CA-DR.

ANEXO II
A.1) (Suprimido)
A.2) (Suprimido)
B) Estudio ambiental estratégico de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
El estudio de impacto ambiental contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.
La descripción requerida habrá de comprender:
a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los 

residuos y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas.
2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:
a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio, incluyendo la 

consideración de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el 
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas 
unidades ambientales.

b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, 

fragilidad, singularidad, o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.
3. Identificación y valoración de impactos:
a) Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la 

alternativa elegida.
b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la 

alternativa seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, 
calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos 
naturales (necesidades de agua, energía, suelo y recursos geológicos), al modelo de 
movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo 

de movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.
5. Plan de control y seguimiento del planeamiento.
a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras 

y correctoras y de las condiciones propuestas.
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b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar 
en los procedimientos de prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del 
planeamiento.

6. Síntesis.
Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.
C) Contenido del estudio ambiental estratégico de planes y programas.
El estudio ambiental estratégico contendrá, al menos, la siguiente información:
1. Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 

otros planes y programas conexos.
2. Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 

evolución en caso de no aplicación del plan o programa.
3.Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 

manera significativa y su evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el 
plazo de vigencia del plan o programa.

4. Cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o 
programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la 
legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000.

5. Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 
comunitario, Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que guarden relación con el 
plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se 
han tenido en cuenta durante su elaboración.

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, considerando aspectos 
como la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el 
aire, los factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, los bienes materiales, el 
patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la 
interrelación entre estos factores. Se deberán analizar de forma específica los efectos 
secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos.

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 
su adaptación al mismo.

8. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida.

9. Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento y control de los efectos 
significativos de la aplicación de los planes y programas.

10. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
párrafos precedentes.

11. Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas 
dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.

ANEXO III
1. Partículas.
2. Óxidos de azufre y otros compuestos de azufre.
3. Monóxido de carbono.
4. Óxidos de nitrógeno y otros compuestos de nitrógeno.
5. Compuestos orgánicos volátiles.
6. Metales y sus compuestos.
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7. Amianto (partículas en suspensión, fibras).
8. Cloro y sus compuestos.
9. Flúor y sus compuestos.
10. Arsénico y sus compuestos.
11. Cianuros.
12. Sustancias y preparados respecto de los cuales se haya demostrado que poseen 

propiedades cancerígenas, mutágenas y puedan afectar a la reproducción a través del aire.
13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que la cuantía de las multas, conforme al índice de precios al consumo o 
sistema que lo sustituya, podrá ser actualizada por norma del Consejo de Gobierno publicada 
únicamente en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía", según se establece en la 
disposición final segunda.
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§ 92

Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 144, de 23 de julio de 2010

«BOE» núm. 193, de 10 de agosto de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-12891

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley para la Dehesa.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La dehesa es un paisaje humanizado que constituye un ejemplo de óptima convivencia 

de los hombres con el medio ambiente, modelo de una gestión sostenible en la que se 
utilizan los recursos que ofrece la naturaleza sin descuidar su conservación. La intervención 
de los hombres sobre esos espacios ha originado un agrosistema mixto, agrosilvopastoral, 
caracterizado fundamentalmente por formaciones arboladas abiertas con una ganadería 
extensiva de pastoreo.

Las dehesas están presentes en gran parte del área suroccidental de la Península 
Ibérica, abarcando alrededor de tres millones de hectáreas, de las que aproximadamente 
más de un millón se encuentran en Andalucía.

Las dehesas andaluzas, repartidas principalmente por Sierra Morena y las serranías 
gaditanas, aunque también, de manera dispersa, por las sierras Subbéticas y, a veces, en 
las campiñas, cubren zonas suavemente montañosas, de suelos someros y pobres no aptos 
para otro tipo de aprovechamiento agrario que el ganadero, aunque puedan cultivarse.

Fruto de la actuación secular de las poblaciones locales, el aprovechamiento ganadero 
de los pastizales arbolados, dominados en general por encinas y alcornoques, ha generado 
un medio de gran biodiversidad cuya protección forma parte de la política general de 
conservación de la naturaleza y de sus recursos, tanto en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, como en el nacional y el internacional.

Como reconocimiento de su elevado valor ecológico, ambiental, agrario y cultural, a 
propuesta de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Unesco declaró, el 6 de noviembre 
de 2002, como Reserva de la Biosfera a las Dehesas de Sierra Morena, que con sus 
424.000 hectáreas se convierte en la mayor de España y en una de las mayores superficies 
protegidas del planeta. Asimismo, la Directiva 1992/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, de 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y de la fauna silvestres, contempla como 
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hábitat de interés comunitario los bosques esclerófilos para pastoreo, de los cuales la 
dehesa es sin duda el elemento más representativo.

Por otro lado, y en relación con el valor paisajístico que atesoran este tipo de espacios, 
es necesario recordar que el Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo del Paisaje 
(número 176 del Consejo de Europa), hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000, 
contempla como objetivo promover la protección, gestión y ordenación de los paisajes y 
establece medidas específicas de sensibilización, formación, educación e identificación entre 
otras, a las que la presente Ley intenta dar cobertura en el ámbito propio de la dehesa.

Consciente de esos valores, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante 
Acuerdo de 18 de octubre de 2005, promovió el Pacto Andaluz por la Dehesa, con el 
respaldo de administraciones públicas, universidades, organizaciones sindicales y 
empresariales, organizaciones profesionales agrarias, federaciones de municipios y 
provincias, organizaciones ecologistas y otras entidades representativas públicas y privadas, 
con la voluntad de crear un marco estable de cooperación para la defensa de la dehesa.

La gran importancia ecológica, económica, social y cultural de las dehesas, como puso 
de manifiesto este Pacto, deriva, entre otros, de los siguientes motivos: constituyen un marco 
modélico de convivencia entre el aprovechamiento de los recursos y la conservación de la 
flora y de la fauna silvestres; participan en la generación de renta y empleo de las zonas en 
donde se encuentran, contribuyendo a evitar el despoblamiento de territorios en los que 
apenas hay otras alternativas productivas; albergan una rica biodiversidad y sirven de 
sustento a algunas de nuestras especies más amenazadas, como el lince, el buitre negro o 
el águila imperial ibérica; son el medio de una ganadería extensiva de base autóctona 
productora de alimentos de reconocida calidad así como de aprovechamientos cinegéticos, 
que reúnen las condiciones óptimas en lo que se refiere al bienestar animal y al desarrollo 
potencial de las producciones integradas y ecológicas; proporcionan una gran diversidad de 
productos forestales, entre los que destaca especialmente por su relevancia local el corcho, 
y servicios ambientales; forman uno de los más singulares y característicos paisajes de 
Andalucía, constituyendo un recurso de especial interés para actividades recreativas y para 
el turismo rural y de la naturaleza.

Sin embargo, la conservación de las dehesas está hoy comprometida por una serie de 
causas que pueden alterar el equilibrio de sus recursos y del sistema de explotación. 
Factores como el síndrome del decaimiento del arbolado y la falta de regeneración están 
provocando el deterioro progresivo de uno de los elementos clave de este agroecosistema. 
Además, la necesidad de rentabilizar las producciones, la dificultad para encontrar 
trabajadores cualificados, el insuficiente nivel de asociacionismo o la complejidad para 
trasformar y comercializar sus productos ponen en peligro su economía y, con ello, el 
mantenimiento de su identidad. Esto dependerá no solo de la continuidad de las actividades 
agrarias, sino de que estas sean realizadas conforme a criterios de gestión adecuados a las 
características y a las limitaciones que impone el medio. Cualquier intensificación que se 
haga buscando una mayor rentabilidad a corto plazo o, por el contrario, si se abandonan sus 
aprovechamientos, puede romper el equilibrio que constituye uno de los principales rasgos 
de las dehesas y, con ello, provocar la destrucción de este agroecosistema.

Afrontar esta realidad requiere de una actuación coordinada que implique tanto a las 
administraciones públicas, incluidos los ayuntamientos, como a los propietarios o 
arrendatarios de las explotaciones de dehesa, a los representantes de los sectores 
productivos vinculados a este agroecosistema y a todas las entidades, asociaciones o 
colectivos con intereses en la preservación y el fomento del mismo.

En el Pacto Andaluz por la Dehesa se puso de manifiesto el compromiso de las 
instituciones andaluzas y de toda la sociedad en general por poner los medios precisos para 
evitar su desaparición en la Comunidad Autónoma, como elemento indisoluble de nuestro 
paisaje y como paradigma de desarrollo sostenible hacia el que debe avanzar nuestro 
modelo económico. Por ello, establecía la necesidad de adoptar medidas urgentes, 
respaldadas por el conjunto de la sociedad, para garantizar la conservación de las dehesas, 
pues, de lo contrario, la degradación continuará creciendo y se irán perdiendo los valores 
asociados, pudiendo incluso resultar irreversible su recuperación en muchas zonas. Además, 
se planteaba llevar a cabo acciones positivas para garantizar el desarrollo sostenible de 
estos espacios, teniendo en cuenta su carácter multifuncional y su necesaria gestión integral, 
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y poner en valor los productos y servicios de la dehesa, desarrollando los instrumentos 
administrativos y normativos necesarios para lograr estos fines.

Para la consecución de lo anteriormente señalado se debe prestar especial atención a 
garantizar el cumplimiento de los principios que han inspirado durante generaciones la 
gestión de las dehesas: integralidad, racionalidad, sostenibilidad y multifuncionalidad.

II
El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 48.3 a, establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1. 11ª, 13ª, 16ª, 20ª y 23ª de la Constitución, en 
materia de ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero 
y agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y agroforestales, así como el desarrollo rural integral y sostenible.

Asimismo, el artículo 57.1 a y d del Estatuto de Autonomía establece que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.23ª de la Constitución, en materia de montes, explotaciones, aprovechamientos y 
servicios forestales, los pastos y tratamiento especial de zonas de montaña.

Además, debe destacarse que el Estatuto de Autonomía dedica el artículo 28 y el Titulo 
VII a regular el medio ambiente como derecho de los andaluces, y a cuya protección y 
mejora deben dirigir sus políticas los poderes públicos, entre las que cabe destacar las 
referidas a la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de los recursos naturales y 
la producción y el desarrollo sostenible.

Por otra parte, si bien es cierto que la protección de la dehesa desde el punto de vista 
medioambiental está contemplada en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, la 
Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos y se establecen medidas adicionales 
para su protección, se considera conveniente reforzar esa protección en atención a la 
singularidad de la dehesa, al confluir en ella tanto parámetros ambientales como agrarios y 
culturales.

Esta peculiaridad ha sido específicamente reconocida en el artículo 2.2 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, al considerar que a los terrenos de condición mixta 
agrosilvopastoral y, en particular, a las dehesas les será de aplicación dicha Ley en lo 
relativo a sus características y aprovechamientos forestales, sin perjuicio de la aplicación de 
la normativa que les corresponda por sus características agropecuarias. Asimismo, otras dos 
leyes de ámbito nacional, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible 
del medio rural, y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, han incorporado importantes aspectos en la programación de actuaciones en 
el ámbito rural y en los instrumentos de fomento, que son merecedores de una atención 
especial en esta Ley.

El reconocimiento de la dehesa como un espacio integral y multifuncional obliga a 
extender esta visión a las administraciones que tienen competencia sobre aspectos ligados 
con su gestión. La confluencia de aprovechamientos e intereses privados y públicos no 
puede ser obstáculo para una eficiente relación de los propietarios con la Administración. 
Este principio, inherente al ejercicio de las funciones públicas, se ha visto reforzado con la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, que obliga a los Estados miembros a simplificar 
los trámites y procedimientos. Por ello, esta Ley tiene entre sus fines simplificar los 
procedimientos administrativos que afecten a las personas titulares de las dehesas.

Es preciso recordar que el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado 
mediante el Decreto 129/2006, de 27 de junio, y adaptado a las Resoluciones del 
Parlamento de Andalucía mediante el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, hace una 
consideración explícita de la dehesa andaluza, estableciendo en la Determinación 130 la 
necesidad de un Programa Regional de Conservación y puesta en valor de la dehesa, para 
el que establece orientaciones y líneas de actuación.
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En virtud de todo ello, la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ejercicio de sus 
competencias, mediante la presente Ley, establece el instrumento normativo adecuado para 
fomentar la gestión integral y la conservación de estos espacios que garantice su 
sostenibilidad.

III
La presente Ley se estructura en un Título Preliminar, tres títulos, una disposición 

adicional, una disposición transitoria y dos disposiciones finales.
El Título Preliminar establece el objeto y finalidad de la Ley, que está dirigida a promover 

una gestión y explotación racional y sostenible de la dehesa, su mejora y conservación.
En el Título I, se definen los instrumentos para favorecer una planificación y gestión 

integral y sostenible de las dehesas. Se prevé la elaboración del Plan Director de las 
Dehesas de Andalucía como instrumento de planificación general para estos agrosistemas y, 
con carácter voluntario, la elaboración por parte de las personas titulares de dehesas de 
Planes Integrados de Gestión que se adecuen a los criterios del Plan Director. Por último, se 
crea la Comisión Andaluza para la Dehesa, estableciendo su composición y funciones.

El Título II, dedicado a la investigación y formación en torno a la dehesa, recoge el 
necesario impulso en estas materias mediante la definición de líneas estratégicas a seguir y 
a través de unidades o centros específicos.

Por último, en el Título III se prevé la puesta en marcha de medidas de fomento que 
vinculen contractualmente los esfuerzos adicionales que hayan de poner en práctica los 
gestores de la dehesa para alcanzar los objetivos que se fija esta Ley, incluyendo también 
medidas adicionales que garanticen la conservación y protección de estos espacios.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto favorecer la conservación de las dehesas de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, preservando, desarrollando y revalorizando su riqueza 
económica, biológica, ambiental, social y cultural, y promoviendo que se gestionen de una 
manera integral y sostenible, reconociendo su carácter de sistema de uso mixto 
agrosilvopastoral, en el que predomina el manejo ganadero. Su pervivencia depende de su 
viabilidad económica, a la que la Administración Pública debe contribuir, de manera que se 
facilite su mejora y la conservación de sus valores naturales, se contribuya a la viabilidad 
económica de los sectores productivos tradicionales, especialmente la ganadería extensiva, 
y se ponga en valor su importancia ambiental, cultural y social.

Artículo 2.  Definiciones.
En el ámbito de esta Ley, y solo a los efectos que de ella se deriven, se establecen las 

siguientes definiciones:
a) Formación adehesada: Superficie forestal ocupada por un estrato arbolado, con una 

fracción de cabida cubierta (superficie de suelo cubierta por la proyección de la copa de los 
árboles) comprendida entre el 5% y el 75%, compuesto principalmente por encinas, 
alcornoques, quejigos o acebuches, y ocasionalmente por otro arbolado, que permita el 
desarrollo de un estrato esencialmente herbáceo (pasto), para aprovechamiento del ganado 
o de las especies cinegéticas.

b) Dehesa: Explotación constituida en su mayor parte por formación adehesada, 
sometida a un sistema de uso y gestión de la tierra basado principalmente en la ganadería 
extensiva que aprovecha los pastos, frutos y ramones, así como otros usos forestales, 
cinegéticos o agrícolas.
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Artículo 3.  Normativa aplicable.
1. A las dehesas les será de aplicación la presente Ley, sin perjuicio de la aplicación de 

la normativa forestal en lo relativo a sus características y aprovechamientos forestales, así 
como de la que les corresponda por sus características agropecuarias.

2. Las dehesas incluidas en los espacios naturales protegidos se regirán por su 
legislación específica, por la normativa general vigente, y por las disposiciones de esta Ley 
en lo que no sea contrario a aquella.

Artículo 4.  Fines.
Son fines de la presente Ley:
a) Promover e incentivar una gestión de la dehesa con enfoque múltiple e integral, que 

tenga en cuenta sus posibilidades productivas y la conservación de los recursos, garantice 
su persistencia y sostenibilidad y fomente la viabilidad económica de las explotaciones.

b) Simplificar los procedimientos administrativos que afecten a las personas titulares de 
las dehesas, facilitando su relación con la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Fomentar el desarrollo económico y la mejora de la calidad de vida de la población del 
medio rural ligada a la dehesa, mejorando sus rentas y fijando sus poblaciones.

d) Preservar el patrimonio genético, tanto animal como vegetal, característico de este 
agrosistema.

e) Promover las producciones ecológica e integrada en la dehesa.
f) Diferenciar, promocionar y poner en valor los productos y servicios que ofrece la 

dehesa.
g) Fomentar la investigación y transferencia de tecnología y conocimiento relacionados 

con la dehesa con el objetivo de mejorar su conservación y sostenibilidad.
h) Fomentar y difundir los valores de la dehesa promoviendo líneas de sensibilización y 

educación ambiental para la sociedad en general y el sector educativo en particular.
i) Reconocer y poner en valor el patrimonio cultural material e inmaterial ligado a las 

dehesas, en especial las prácticas y conocimientos locales ligados al buen uso de las 
dehesas.

TÍTULO I
Gestión sostenible de las Dehesas

CAPÍTULO I
Plan Director de las Dehesas de Andalucía

Artículo 5.  Definición.
El Plan Director de las Dehesas de Andalucía será el instrumento de planificación 

general para las dehesas. Dicho Plan tendrá la consideración de Plan con Incidencia en la 
Ordenación del Territorio de los previstos en el Capítulo III de la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su elaboración se 
realizará con la participación de las organizaciones representativas del sector, como las 
organizaciones profesionales agrarias, y de los territorios en donde estén presentes las 
dehesas, y será aprobado por el Consejo de Gobierno previo informe de la Comisión 
Andaluza para la Dehesa, a propuesta de las Consejerías con competencias en materia de 
agricultura y de medio ambiente. Tendrá una vigencia de veinte años, con revisiones 
intermedias quinquenales, sin perjuicio de otras revisiones que se realicen a petición de la 
citada Comisión.

Artículo 6.  Contenido.
1. El Plan Director incluirá, entre otros, los siguientes contenidos:
a) La caracterización de las dehesas de Andalucía.
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b) El diagnóstico de la situación actual de las mismas, desde los puntos de vista social, 
ambiental, económico y cultural, así como de sus aprovechamientos, identificando los 
factores productivos, ecológicos y socioculturales claves de su sostenibilidad.

c) El análisis de nuevos usos y oportunidades para la dehesa.
d) Las estrategias de actuación, que, entre otras, podrán contener:
1.º Código de buenas prácticas de gestión de las dehesas.
2.º Medidas necesarias para la mejora de la rentabilidad de las explotaciones de la 

dehesa.
3.º Formación para técnicos especialistas en dehesa.
4.º Coordinación interadministrativa y de simplificación de los procedimientos para la 

gestión de estos espacios.
5.º Cooperación en materia de investigación e innovación para contribuir al fomento de la 

dehesa y, en especial, para afrontar los principales retos, como la incidencia del decaimiento 
del arbolado (la seca).

6.º Mantenimiento del conocimiento y patrimonio cultural asociado a las dehesas.
7.º Medidas para favorecer la biodiversidad y la calidad paisajística y mejorar la 

vertebración sectorial.
e) El órgano de participación y coordinación al que corresponderá el seguimiento y 

revisión, cuando proceda, del propio Plan.
2. El citado Plan se elaborará teniendo en cuenta los Planes de Ordenación de Recursos 

Forestales previstos tanto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, como en la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; y los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales previstos en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

CAPÍTULO II
Planes de Gestión Integral

Artículo 7.  Definición.
El Plan de Gestión Integral es el documento que refleja la ordenación de la explotación 

bajo una perspectiva global, teniendo en cuenta su organización productiva, incluyendo la 
producción ganadera o cinegética mediante el aprovechamiento de pastos y arboledas, la 
producción agrícola y forestal y la biodiversidad presente en la misma, así como otros usos 
de la dehesa.

Artículo 8.  Objetivos específicos de los Planes de Gestión Integral.
1. Los Planes de Gestión Integral contribuirán a que las dehesas se gestionen de 

manera global y racional, respetando su multifuncionalidad, y promoviendo la sostenibilidad 
de sus funciones productivas y ecológicas, buscando que el aprovechamiento económico 
sea compatible con la conservación de sus recursos naturales.

2. La elaboración y tramitación de los Planes de Gestión Integral deberá estar basada en 
los principios de simplificación administrativa y concentración de los trámites administrativos 
que afecten a las personas titulares de las dehesas, facilitando su relación con la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 9.  Contenido.
1. Los Planes de Gestión Integral recogerán la aplicación de los criterios y normas 

establecidos en el Plan Director de las Dehesas de Andalucía, y demás legislación aplicable 
a la gestión de las dehesas.

2. Los Planes de Gestión Integral deberán contener, al menos, un análisis y diagnóstico 
de la explotación, de sus recursos naturales y de sus aprovechamientos, y una programación 
de las actuaciones ganaderas, pascícolas, silvícolas, agrícolas, cinegéticas y de cualquier 
otro tipo que se llevarán a cabo durante el periodo de vigencia del Plan.

3. Reglamentariamente se establecerán las directrices generales a que habrán de 
ceñirse estos Planes y la complementariedad y correspondencia con otros instrumentos de 
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planificación a los que, en particular, puedan estar sometidas las dehesas que constituyan el 
objeto de los mismos.

Artículo 10.  Presentación, aprobación, seguimiento y control.
1. Los Planes de Gestión Integral podrán ser presentados de forma voluntaria por las 

personas titulares de las dehesas. Reglamentariamente se establecerán los órganos de las 
Consejerías competentes en materia de agricultura y de medio ambiente para su aprobación, 
así como el procedimiento para su posterior evaluación. El plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución será de seis meses desde la presentación del Plan, pudiéndose 
entender aprobado por silencio administrativo una vez transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa.

2. En las dehesas situadas en los espacios naturales protegidos declarados al amparo 
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos y se establecen medidas adicionales para su protección, y de forma previa a la 
aprobación del Plan de Gestión Integral, será necesario un informe elaborado por el órgano 
correspondiente de la Consejería competente en materia de medio ambiente sobre la 
adecuación del mismo al Plan de Ordenación de Recursos Naturales y al Plan Rector de Uso 
y Gestión. Una vez aprobado el Plan de Gestión Integral, para la ejecución de las acciones 
contempladas en el mismo, solo será necesaria la previa notificación a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente del inicio de dichas acciones, salvo que se trate 
de las actividades cinegéticas contempladas en los artículos 83 y 84 del Decreto 182/2005, 
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza, para cuyo 
desarrollo se estará a lo dispuesto en los citados artículos.

3. Las actuaciones previstas en los Planes de Gestión Integral serán objeto de 
seguimiento y control por parte de la Administración competente en cada una de las materias 
incluidas en los mismos.

Artículo 11.  Efectos.
1. Los Planes de Gestión Integral de las dehesas tendrán la consideración y surtirán los 

mismos efectos que los proyectos de ordenación de montes, los planes dasocráticos, los 
planes técnicos o cualquier otro de los instrumentos a los que hace referencia el artículo 33 
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y el artículo 62 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, siempre que cumplan con los contenidos y requisitos 
previstos para los mismos.

2. La aprobación de un Plan de Gestión Integral implicará la autorización de todos los 
aprovechamientos y trabajos forestales, agrícolas y ganaderos que tengan lugar en la 
dehesa conforme al citado Plan, durante su periodo de vigencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación forestal, agrícola y ganadera, siempre y cuando las actuaciones se 
encuentren recogidas en el Plan aprobado.

Artículo 12.  Duración.
1. Los Planes de Gestión Integral tendrán una vigencia de diez años desde su 

aprobación, pudiendo ser objeto de prórroga y sin perjuicio de su revisión o modificación en 
este periodo.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de renovación, modificación, 
prórroga y subrogación de los Planes de Gestión Integral.

CAPÍTULO III
Comisión Andaluza para la Dehesa

Artículo 13.  Creación.
Se crea la Comisión Andaluza para la Dehesa como órgano de coordinación, 

colaboración y propuesta de la Administración de la Junta de Andalucía con las funciones 
que se determinan en el artículo siguiente.
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Artículo 14.  Funciones.
La Comisión Andaluza para la Dehesa tendrá las siguientes funciones:
a) Coordinar las actuaciones administrativas, velando por que se cumplan los principios 

que deben regir la gestión de las dehesas y por la coherencia entre las diferentes 
actuaciones, normativas y ayudas destinadas a las mismas.

b) Coordinar los trabajos de elaboración del Plan Director de las Dehesas de Andalucía y 
emitir informe previo a su aprobación.

c) Proponer actuaciones encaminadas a la protección, conservación, mejora, divulgación 
y sensibilización de los valores asociados a la dehesa.

d) Proponer actuaciones destinadas a mejorar las producciones de dehesa, 
contribuyendo a incrementar la viabilidad y la rentabilidad económica de las explotaciones 
ligadas a la dehesa.

e) Proponer medidas para el fomento de la investigación y formación sobre la dehesa.
f) Proponer medidas que contribuyan a mantener a la población en el territorio, 

impulsando actuaciones que favorezcan el desarrollo de oportunidades de empleo en torno a 
la dehesa.

g) Las que se determinen reglamentariamente.

Artículo 15.  Composición y funcionamiento.
1. La composición, el funcionamiento y el régimen jurídico de la Comisión Andaluza para 

la Dehesa, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se determinarán 
reglamentariamente.

2. La Comisión Andaluza para la Dehesa quedará integrada por representantes de las 
Consejerías con competencias en agricultura y en medio ambiente, con rango, al menos, de 
Director o Directora General.

TÍTULO II
Investigación y formación

Artículo 16.  Investigación sobre la Dehesa.
En desarrollo del Plan Director de las Dehesas de Andalucía y en coordinación con las 

Consejerías competentes en agricultura y en medio ambiente, el Instituto Andaluz de 
Formación Agraria, Pesquera, Agroalimentaria y de la Agricultura Ecológica (IFAPA) 
promoverá, impulsará y fomentará la coordinación con las universidades y otros organismos 
públicos de I+D, las líneas de investigación en relación con la dehesa, especialmente las 
relacionadas con los principales problemas que amenazan su continuidad, cuya 
consideración tendrá carácter de prioritario dentro de los programas de investigación 
públicos, especialmente todas las actuaciones relacionadas con la lucha contra el cambio 
climático, el fomento de la biodiversidad, la producción de alimentos de calidad diferenciada, 
la prevención de los incendios forestales y el desarrollo sostenible.

Artículo 17.  Formación sobre la Dehesa.
Dentro del IFAPA se establecerán líneas específicas dedicadas a la dehesa, en las que 

se incorporarán los materiales formativos y divulgativos, teleformación y asesoramiento en 
línea. A través de estas líneas se facilitará la formación y el asesoramiento a los servicios de 
asistencia técnica para las dehesas que se constituyan, siendo sus prioridades más 
inmediatas el desarrollo de materiales didácticos y la formación de técnicos y especialistas 
en buenas prácticas de gestión de las dehesas.
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Artículo 18.  Medidas específicas de Investigación, Desarrollo y Formación (I+D+F).
El IFAPA incorporará a su programa sectorial, dentro de sus líneas estratégicas, las 

medidas de I+D+F necesarias para el cumplimiento de los fines de esta Ley y, 
específicamente, las siguientes:

a) Prácticas de gestión del suelo para el mantenimiento o el aumento de los niveles de 
materia orgánica del suelo que proporciona capacidad de resistencia frente a las situaciones 
de estrés climático.

b) Prácticas de regeneración y mantenimiento del arbolado y de lucha contra su 
decaimiento (la seca).

c) Modelización de los usos de la dehesa y elaboración de un sistema de ayuda para la 
decisión de cultivo y para la adecuación de la carga ganadera y cinegética con criterios de 
sostenibilidad.

d) Prácticas culturales con bajo impacto en el suelo para el control de la erosión.
e) Valoración de las externalidades: valor paisajístico y recreativo, cosecha de agua, 

conservación de la biodiversidad, fijación de CO2.
f) Caracterización nutricional y comercial de los productos singulares de la dehesa.
g) Aprovechamiento energético de la biomasa: restos de poda y desbroce, residuos de 

cultivos.
h) Estudio de los efectos del cambio climático sobre la producción de pasto y frutos y 

sobre la reproducción de las principales especies ganaderas y cinegéticas.
i) Conocimiento sociocultural local ligado al manejo de las dehesas y aspectos que 

determinan la vinculación de la población con las mismas.
j) Estudios sobre los sectores de ganadería extensiva con el objeto de mejorar su 

competitividad.

Artículo 19.  Unidades de Investigación de la Dehesa.
El IFAPA promoverá la investigación específica de la dehesa, a través de unidades o 

centros en los que participen las universidades andaluzas, otras organizaciones privadas de 
investigación y las empresas y asociaciones del sector, y promoverá su articulación en el 
Sistema Andaluz del Conocimiento, previsto en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza 
de la Ciencia y el Conocimiento.

TÍTULO III
Fomento, promoción y conservación de las Dehesas

Artículo 20.  Medidas de fomento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá las medidas de fomento 

necesarias para favorecer la consecución de los objetivos de esta Ley, con pleno respeto a 
la normativa comunitaria y nacional vigente.

2. Al objeto de incentivar la presentación de Planes de Gestión Integral por parte de los 
titulares de explotaciones de las dehesas, se considerarán como criterio de prioridad en la 
concesión de ayudas sectoriales ganaderas, agrícolas, forestales y ambientales:

a) Tener aprobado dicho Plan de Gestión Integral.
b) Tener suscrito el contrato territorial a que se hace referencia en el artículo 21.1.
c) Estar situadas en las zonas delimitadas como prioritarias de acuerdo con la Ley 

45/2007, de 13 de diciembre, en la Red Natura 2000 o en un espacio natural protegido.
d) Estar gestionadas según los criterios de la producción integrada, la agricultura y 

ganadería ecológicas o contar con certificación forestal.

Artículo 21.  Dehesa y desarrollo rural sostenible.
1. Para garantizar la eficacia y optimización en la utilización de los recursos públicos que 

se destinen a cumplir los fines marcados en el artículo 4, se fomentará, entre otros 
instrumentos, la firma de contratos territoriales que promuevan el mantenimiento y la mejora 
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de una actividad agrícola, ganadera y forestal suficiente y compatible con el desarrollo 
sostenible de la dehesa.

2. Los Grupos de Desarrollo Rural podrán coordinar acciones concretas de conservación 
y mejora de estos espacios, pudiéndose abrir vías de colaboración con otros Grupos de 
otras comunidades autónomas, en las que esté presente la dehesa como sistema de 
explotación de la tierra.

Artículo 22.  Servicios de asistencia técnica para la Dehesa.
1. Se fomentará la constitución de servicios de asistencia técnica para las dehesas como 

entidades de iniciativa pública o privada, con especial atención a las organizaciones 
profesionales agrarias, cooperativas y asociaciones ganaderas, para el asesoramiento a las 
personas titulares de dehesas, con la finalidad de promover una gestión adecuada a los 
principios de la presente Ley. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para la 
constitución y autorización de dichos servicios de asistencia técnica para la dehesa.

2. Asimismo, se fomentará el asociacionismo de titulares de dehesas para la 
contratación de técnicos que apoyen la realización y seguimiento de Planes de Gestión 
Integral.

Artículo 23.  Medidas de promoción.
Para fomentar el conocimiento de las características naturales, sociales y económicas de 

la dehesa, así como de los productos que se generan en este entorno, se establecerán 
programas de promoción de los mismos, con especial atención a las producciones derivadas 
del cerdo ibérico criado en régimen extensivo y el corcho. Asimismo, se establecerán líneas 
de difusión dirigidas a la formación e interpretación sobre la dehesa en los aspectos 
anteriormente señalados.

Artículo 24.  Medidas de protección.
1. En los procedimientos de actuaciones sometidas a instrumentos de prevención y 

control ambiental que afecten a dehesas se valorará dicha circunstancia, teniendo en cuenta 
los fines establecidos en la presente Ley.

2. En los Planes de Ordenación de Recursos y demás figuras de planificación que 
afecten a espacios naturales protegidos, se identificará el territorio ocupado por dehesas y 
se promoverán, en su caso, medidas específicas de conservación, restauración y mejora, 
formulando criterios orientadores para las actuaciones públicas y privadas, con objeto de que 
sean compatibles con su conservación.

Disposición adicional única.  Censo de Dehesas de Andalucía.
1. Las Consejerías competentes en materia de agricultura y de medio ambiente 

constituirán un censo, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente, en el que se 
anotarán las dehesas existentes en Andalucía, a partir de los datos de los que dispongan 
como consecuencia del ejercicio de sus competencias en la materia. En todo caso, la 
anotación en dicho censo será requisito previo para el acceso a las medidas de fomento que 
se establecen en la presente Ley.

2. Dicho censo se hará público a través de los medios que garanticen su conocimiento 
por las personas interesadas, las cuales podrán requerir su inclusión en el citado censo o la 
modificación de los datos existentes en el mismo, mediante una comunicación al efecto. Las 
citadas Consejerías comprobarán, previamente a su anotación, que las explotaciones 
cumplan los requisitos, que se establecerán reglamentariamente, para su consideración 
como dehesa a los efectos de esta Ley.

Disposición transitoria única.  Planes Técnicos Forestales aprobados.
Los Planes Técnicos Forestales aprobados en el marco de la legislación forestal a la 

fecha de entrada en vigor de esta Ley se podrán incorporar en los correspondientes Planes 
de Gestión Integral de las dehesas.
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Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 93

Ley 3/2017, de 2 de mayo, de regulación de los senderos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 89, de 12 de mayo de 2017
«BOE» núm. 130, de 1 de junio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-6070

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de regulación de los 
senderos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los senderos existentes en Andalucía como espacio abierto que invita al disfrute de la 

ciudadanía en general de los diferentes recursos naturales que se encuentran en esta 
comunidad autónoma, y en el que se concretan múltiples usos tradicionales (tales como la 
agricultura, la ganadería y la actividad cinegética) además de otras más recientes, como la 
actividad deportiva del senderismo, la contemplación de la naturaleza y del patrimonio 
cultural, así como el disfrute del tiempo libre mediante la realización de actividades turísticas, 
exigen una regulación que permita conciliar todos esos usos de forma ordenada, 
haciéndolos compatibles con el respeto al medio ambiente y la realización segura de los 
mismos.

Esta necesidad también viene dada por el incremento en el uso, principalmente 
deportivo, turístico y recreativo, que se viene generando en la última década en los senderos 
de Andalucía.

A lo largo de los últimos años, diversos agentes públicos y privados han intervenido en la 
promoción y ejecución de numerosos proyectos de senderos. Así, desde la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, las provincias, las comarcas y los municipios andaluces, la 
Administración General del Estado, los grupos de desarrollo rural y la Federación Andaluza 
de Montañismo, entre otros, se ha venido tejiendo una importante red de senderos de 
distinta tipología en el territorio de Andalucía.

Sin embargo, el crecimiento exponencial en el número y extensión de los senderos 
señalizados en Andalucía también evidencia carencias de coordinación entre las distintas 
iniciativas y las metodologías en ellas aplicadas. La presente ley pretende resolver esta 
situación, estableciendo el marco regulador básico para lograr un adecuado desarrollo 
reglamentario que ordene la compatibilidad de los diferentes usos y valores que se 
concentran en estos espacios.
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En este sentido, la práctica permite diferenciar como usos principales de los senderos de 
Andalucía el medioambiental, el deportivo y el turístico, debiendo la Administración de la 
Junta de Andalucía, tras la entrada en vigor de la presente ley, hacer un esfuerzo regulador 
estableciendo un único procedimiento que permita conciliar las distintas actividades que se 
dan en ellos, a fin de poner en valor cada uno de los senderos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía atendiendo a un uso racional y adecuado de los mismos.

Esta ley está compuesta por cinco artículos y dos disposiciones finales.

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco regulador a partir del cual se van a 

desarrollar las diferentes funciones sociales, económicas, culturales, educativas y deportivas 
de los senderos en Andalucía, garantizando que las mismas se realicen en un entorno 
seguro, sostenible y acorde con el mantenimiento y preservación del medio ambiente, así 
como una utilización racional de los recursos naturales, y compatibles con los diversos usos 
que se establezcan.

Artículo 2.  Definición.
Se entiende por sendero, a los efectos de la presente ley y su normativa de desarrollo, 

todo itinerario que transcurre en la mayor parte de su recorrido por el medio rural, 
recorriendo su patrimonio natural y cultural a través de caminos tradicionales, sendas, pistas 
forestales u otras vías dentro del territorio de Andalucía, y que está habilitado para la marcha 
y el excursionismo, fundamentalmente a pie, y a veces en bicicleta o caballería.

Artículo 3.  Objetivos.
Los poderes públicos de Andalucía perseguirán, en base a las competencias que les 

sean propias, en las actuaciones que realicen en materia de senderos, de conformidad con 
la presente ley, su normativa de desarrollo y otras normas que resulten de aplicación, la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) El fomento del conocimiento del medio natural y su uso y disfrute adecuado, tanto 
desde el punto de vista deportivo, cultural, turístico, de ocio y educativo, en cualquier época 
del año.

b) La recuperación de patrimonio viario tradicional, así como la riqueza histórica, 
artística, monumental, etnográfica y ecológica del mismo.

c) La conservación de las antiguas vías de comunicación, así como otros elementos 
ambientales y culturales directamente vinculados a ellas.

d) Propiciar la creación de una red de senderos de uso deportivo de Andalucía y su 
integración en las redes nacionales e internacionales.

e) La ordenación de la actividad deportiva del senderismo desde la protección y 
conservación del medio natural, de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
medio ambiente.

f) Homogeneizar la señalización de todas las vías y caminos aptos para la práctica del 
senderismo deportivo, armonizándolas con las vigentes en el resto de las comunidades 
autónomas del Estado español.

Artículo 4.  Usos de los senderos.
Los senderos constituyen instalaciones de carácter multifuncional, desempeñando 

funciones como la social, económica y cultural, que se concretan en usos tales como el 
conocimiento y disfrute de la naturaleza, la práctica deportiva, el turismo, la comunicación 
entre poblaciones, el tránsito para la gestión agrícola, ganadera o forestal, el paso de 
peregrinos, la guardia y custodia de propiedades privadas, la actividad cinegética u otras de 
diversa naturaleza.

En todo caso, a los efectos de la presente ley y su normativa de desarrollo se distinguen 
los siguientes usos principales de los senderos:

a) Medioambiental: Son senderos de uso público o medioambientales los que tengan por 
objeto el acercamiento de los visitantes a los valores naturales y culturales de un espacio 
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natural de una forma ordenada, segura y que garantice la conservación y difusión de tales 
valores por medio de la educación y la interpretación ambiental. El uso de los senderos que 
discurran por un espacio natural protegido, terreno forestal o vía pecuaria se adecuará, en 
primer lugar, a lo establecido en la normativa específica que resulte de aplicación.

b) Deportivo: Son senderos de uso deportivo aquellos que sean señalizados, 
homologados y autorizados atendiendo al procedimiento que se regule mediante decreto, a 
los efectos de la práctica deportiva y, por tanto, se constituyan en una instalación deportiva 
no convencional, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.ñ).2.ª de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.

c) Turístico: Son senderos de uso turístico aquellos que, en su consideración de recursos 
turísticos, sean declarados como tales de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

Artículo 5.  Compatibilidad y desarrollo normativo.
La regulación de los usos de los senderos de Andalucía se desarrollará 

reglamentariamente, estableciendo un procedimiento específico que contemple instrumentos 
tales como informes preceptivos de las consejerías correspondientes u otros organismos o 
entidades por razón de la materia, a fin de conciliar de forma ordenada los distintos usos que 
se puedan dar, todo ello de manera subordinada a la protección de los valores 
medioambientales del territorio.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente y ordenación del territorio para regular, de forma conjunta con la persona titular de 
la Consejería competente en materia de turismo y deporte, los senderos de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 94

Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 155, de 9 de agosto de 2010
«BOE» núm. 208, de 27 de agosto de 2010
Última modificación: 1 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2010-13465

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Aguas para Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía ha puesto un acento especial en el cuidado y 

protección del medio ambiente, a través de una serie de preceptos relativos a derechos de la 
ciudadanía, políticas públicas, principios rectores y otras fórmulas de intervención, que 
demuestran el interés de Andalucía por la preservación del mayor bien colectivo que en los 
tiempos actuales pueda imaginarse.

El cuidado del medio ambiente implica, de suyo, la utilización racional de los recursos 
naturales y dentro de ellos es, sin duda, el agua el bien más relevante por su característica 
de medio indispensable para la vida, sustento mismo de la vida. Por ello es también por lo 
que el Estatuto de Autonomía para Andalucía dedica una atención singular a las 
competencias de la Comunidad sobre el agua y establece líneas directrices de ineludible 
cumplimiento por parte de todos los poderes públicos.

El agua es, efectivamente, un bien común que todas las personas y los poderes públicos 
están obligados a preservar y legar, como tal bien común, a las siguientes generaciones, al 
menos en las mismas condiciones de cantidad y calidad con que se ha recibido.

El reciente Acuerdo Andaluz por el Agua es la mejor muestra de esa preocupación por la 
mejor utilización de los recursos hídricos. En el mismo se plasman una serie de políticas y de 
directrices que constituyen un compromiso para los poderes públicos, pero también 
responsabilidad para la ciudadanía, que tendrán que incorporar, si no las tienen ya, pautas 
de conducta conservacionista a sus actitudes habituales y, desde luego, mostrarse firmes en 
la exigencia del respeto a las grandes decisiones adoptadas en ese Acuerdo. Precisamente, 
esta Ley tiene como sustrato general el ofrecer un conjunto de instrumentos jurídicos 
coherente con los principios estatutarios y su primera concreción realizada por medio del 
Acuerdo Andaluz por el Agua.
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Toda la regulación contenida en la Ley, desde la normativa propia de la Administración 
andaluza del agua, planificación hidrológica y régimen de las obras hidráulicas, a la 
regulación del ciclo integral del agua de uso urbano y políticas de abastecimiento y 
saneamiento, aguas subterráneas, comunidades de usuarios, régimen de prevención de 
inundaciones y sequías, régimen económico financiero del agua y régimen de infracciones, 
se orienta en esa misma dirección. Se trata de construir, a partir del actual ordenamiento 
estatal, un régimen jurídico del agua adecuado a las concretas necesidades de Andalucía.

Debe significarse específicamente que la presente Ley se elabora y aprueba cuando 
todavía es muy reciente la asunción por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
la gestión de la parte andaluza de la cuenca del Guadalquivir en ejecución de lo previsto por 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Con esa asunción, se han ampliado las 
competencias exclusivas de la Administración Autonómica a una gran parte del territorio 
andaluz, lo que tiene su reflejo en el ámbito de aplicación de la Ley y en la división en 
demarcaciones hidrográficas que aparece en la misma. En relación con la cuenca del río 
Guadalquivir, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, ello se entiende sin perjuicio de las competencias del Estado sobre la 
planificación general del ciclo hidrológico, las normas básicas sobre protección del medio 
ambiente, las obras públicas hidráulicas de interés general y de lo previsto en el artículo 
149.1.22.ª de la Constitución.

En cualquier caso, esta Ley es respetuosa con lo dispuesto en la legislación básica y las 
competencias que tiene reservadas la Administración del Estado en dicha normativa básica.

II
La presente Ley establece unos principios y unos objetivos medioambientales con los 

que intenta apartarse y superar políticas meramente basadas en el tratamiento del agua 
como recurso exclusivamente económico que han mostrado, tanto en el ámbito del agua 
como en cualquier otro relacionado con la utilización de los recursos naturales, sus claras 
limitaciones y aun sus efectos contrarios a la conservación ambiental. La primera enseñanza 
que se deduce de la lectura del Título Preliminar de la Ley es, precisamente, que cualquier 
desarrollo económico y social no puede basarse en el agotamiento del recurso hídrico sino 
que, al contrario, solo la conservación y mejora del agua y del ecosistema acuático es 
garantía de que, realmente, se podrá cimentar un sólido y sostenible desarrollo económico y 
social.

Desde ese punto de vista, la Ley conecta perfectamente con los mejores contenidos 
ambientalistas presentes en la legislación estatal de aguas y, desde luego, enlaza 
claramente con los principios sustentadores de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

En ese terreno de la conexión con el derecho comunitario, la Ley llega en un momento 
oportuno, prácticamente cuando los grandes objetivos medioambientales relativos al agua 
tienen que comenzar a cumplirse. Así, la aprobación de los planes hidrológicos de cuenca 
con ámbito de demarcación que debe realizarse no más tarde del 31 de diciembre de 2009, 
la política de incentivos adecuados para el establecimiento de un efectivo principio de 
recuperación de costes que debe ser efectiva no más tarde del 31 de diciembre de 2010, y 
todo ello y en lontananza, contando con la necesidad de que para 2015, y salvo 
excepciones, se alcance el buen estado de las aguas tal y como este es definido por la 
misma Directiva Marco de Aguas.

Por otra parte, no podemos olvidar que el agua como factor productivo ha desempeñado 
y debe seguir desempeñando un papel fundamental en la articulación territorial y en el 
desarrollo económico y social de Andalucía. La agricultura de regadío, al igual que el 
turismo, la industria o el sector energético, entre otros, generan empleo, riqueza y equilibrio 
territorial, y demandan servicios de agua con garantía de suministro y calidad suficiente para 
desarrollar su actividad. Por ello, los recursos disponibles, una vez garantizados los usos 
básicos para la población y los caudales ecológicos, deben ser gestionados de forma que 
permitan la mayor creación de riqueza para Andalucía, con especial atención a la generación 
de empleo.
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La Ley contiene, en consonancia con lo indicado, una regulación de la planificación 
hidrológica para la que, en el ámbito estrictamente andaluz, se fijan una serie de objetivos 
relativos a las finalidades generales antes expresadas, entre los que destaca alcanzar los 
caudales ecológicos y el orden de prioridad de uso para las actividades económicas, en el 
que se tendrá en cuenta la sostenibilidad y el mayor valor añadido en términos de creación 
de empleo y generación de riqueza para Andalucía. La regulación presenta la originalidad de 
prever un Plan Andaluz de Restauración de Ríos con finalidades eminentemente 
ambientales y con referencias a inversiones específicas para ello.

Igualmente, la Ley configura el régimen económico-financiero destinado a financiar las 
infraestructuras y los servicios en la gestión del agua. En tal sentido, llega a la normativa 
autonómica a través de esta Ley una figura tributaria con tradición en el mundo de la 
financiación de inversiones locales, como es el canon de mejora que ahora se generaliza 
también para la financiación de las inversiones de competencia autonómica en el ciclo 
integral del agua de uso urbano. De la misma forma, se crea un canon de servicios 
generales, modificando en parte el tradicional canon de regulación y la tarifa de utilización 
del agua, y buscando una ampliación equitativa de sujetos pasivos en línea con lo que 
realmente sucede en la práctica administrativa de tutela del agua. En general, se busca la 
aplicación del principio del derecho comunitario de recuperación de los costes, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Directiva Marco de Aguas en relación con las excepciones a la 
recuperación íntegra de tales costes.

III
La Ley dedica un título a la Administración del Agua en Andalucía. El mismo comienza 

exponiendo las competencias de la Comunidad Autónoma y de los entes locales, y en 
relación a las primeras, dividiendo las principales funciones entre el Gobierno y la consejería 
competente en materia de agua. Una vez establecido esto, la Ley incorpora una serie de 
principios relativos al régimen jurídico de la Administración Andaluza del Agua, siguiendo la 
pauta de lo ya regulado con anterioridad en Andalucía. En particular, la norma incorpora la 
necesidad de que mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulen órganos en los que 
el principio de participación esté asegurado, con lo que se conecta claramente con lo 
establecido en la Directiva Marco de Aguas, la mejor tradición del derecho español de aguas 
y, por supuesto, con las distintas menciones a ese principio de participación que está 
presente en el Acuerdo Andaluz por el Agua.

Particular trascendencia en lo relativo al principio de participación tiene la regulación del 
Observatorio Andaluz del Agua, órgano que dependerá orgánicamente de la consejería 
competente en materia de agua y cuya composición y funciones se desarrollarán 
reglamentariamente.

La Administración del Agua en Andalucía tiene el compromiso de dar cumplimiento al 
Acuerdo Andaluz por el Agua, respetando en su funcionamiento los distintos puntos del 
mismo. Así, la nueva Administración del Agua deberá apostar por la innovación, la plena 
incorporación de las nuevas tecnologías de la información, la normalización de 
procedimientos y criterios técnicos, la simplificación de trámites, la reducción de plazos y la 
transparencia informativa, en el marco del programa de modernización de la Administración 
andaluza.

La gestión participativa del agua exige la existencia de suficientes elementos de 
información debidamente detallados. La política de la nueva Administración del Agua dará 
cumplimiento a esta exigencia contemplada en el Acuerdo Andaluz por el Agua 
proporcionando los medios necesarios a los usuarios del agua, sin perjuicio del cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal.

IV
La Ley contiene una serie de prescripciones relativas a la gestión del dominio público 

hidráulico que responden directamente a las necesidades que en este ámbito de actuación 
presenta Andalucía. En este sentido se ha identificado la necesidad de flexibilizar el régimen 
concesional, y de reforzar las potestades de las Administraciones Públicas para dirigir el uso 
de los recursos hídricos hacia donde exista una mayor necesidad del mismo. Así, se faculta 
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a la Administración para modificar y revisar las concesiones con el fin de garantizar la mejor 
utilización racional del recurso y un consumo racional y eficiente. La característica de bien de 
dominio público del recurso debe impregnar todas las manifestaciones de gestión del mismo 
sin perjuicio de que cuando, efectivamente, se cause un daño a la persona titular de la 
concesión deba reconocerse la correspondiente indemnización. En todo caso, la Ley 
contiene la directriz de no afectación a los usos concedidos o autorizados, por principio, 
ordenando la revisión de los nuevos usos si le afectan.

Además se regulan los bancos públicos del agua, en donde se introducen novedades 
sobre la normativa de los centros de intercambio de derechos de uso de agua para posibilitar 
la disponibilidad de agua con fines de interés público.

Igualmente se regulan posibilidades de sustitución del origen de los caudales 
concesionales, lo que puede tener singulares efectos en el ámbito de las concesiones para 
usos agrarios, previéndose la sustitución por caudales procedentes de la reutilización de 
aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la 
concesión. De la misma forma y en relación a los usos agrarios, la Ley conecta la necesaria 
modernización de regadíos con el régimen concesional, regulando, entre otras cuestiones, la 
modificación de concesiones tras dicha modernización.

En otro orden de cosas se establecen determinadas normas relativas al uso de las aguas 
subterráneas para evitar determinadas prácticas que han conducido o aumentado la 
tendencia a la sobreexplotación de ciertos acuíferos. Se incrementan, en ese ámbito, las 
posibilidades de actuación administrativa y se construye un régimen jurídico propio para las 
comunidades de usuarios de aguas subterráneas, en cuanto que la gestión colectiva del 
agua es imprescindible para fomentar la disciplina social en su uso y, con ello, propiciar el 
objetivo a alcanzar de la utilización racional de las aguas. A esos efectos, de manera 
complementaria a cuanto se dispone en la legislación básica sobre comunidades de 
usuarios, se regulan importantes funciones para estas comunidades de usuarios de aguas 
subterráneas, previéndose un sistema de convenios con la Administración del Agua, a 
semejanza de los existentes para las comunidades de usuarios de aguas superficiales, para 
colaborar en todo aquello que afecta a los intereses generales.

V
Particular interés pone la Ley en la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano. 

La distribución que da una posición preeminente a las entidades locales se mantiene en todo 
caso, pero la Ley contiene determinadas directrices para que sean formas asociativas de 
municipios, entidades supramunicipales, las que ejerzan importantes competencias en el 
ámbito de la aducción y de la depuración, siempre teniendo en cuenta las competencias de 
las diputaciones provinciales para poder ejercer en dicho ámbito supramunicipal las 
funciones que legalmente tienen atribuidas. En dichas entidades supramunicipales podrá 
participar la Junta de Andalucía, a través de la consejería competente en materia de agua o, 
en su caso, las entidades instrumentales adscritas a la misma, y las diputaciones 
provinciales. Sin perjuicio de todo ello, la Ley contiene mecanismos para que sea la 
consejería competente en materia de agua, directamente o, en su caso, mediante sus 
entidades instrumentales, la que asuma las responsabilidades de gestión de los servicios en 
casos de deficiente funcionamiento de los servicios municipales que puedan provocar graves 
riesgos para la salud de las personas, daños al medio ambiente o graves perjuicios 
económicos para la ciudadanía, porque el objetivo último, coincidente con los grandes 
principios en que se fundamenta la Ley, es garantizar a la población un suministro adecuado 
de agua en condiciones, además, de calidad.

VI
Debe mencionarse también la regulación por esta Ley de fenómenos extremos, como las 

inundaciones y las sequías. En el primer caso, la norma se mueve en la senda de la 
Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, 
relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporando al ordenamiento 
jurídico andaluz y con la terminología adecuada las principales decisiones de dicha directiva 
en materia de prevención. En el ámbito de los planes de sequía se produce una conexión 
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clara con la normativa estatal poniéndose el acento en el mantenimiento, en todo caso, de 
los abastecimientos urbanos y de los servicios de interés general como decisión fundamental 
para el contenido de dichos planes.

VII
El régimen económico–financiero que se establece en el Título VIII de la Ley tiene como 

finalidad esencial dar respuesta al principio de recuperación de costes, establecido por la 
Directiva Marco de Aguas y por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, teniendo en cuenta 
los efectos sociales, medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones 
geográficas y climáticas propias de Andalucía. Para la recuperación de los costes derivados 
de las instalaciones de depuración, se crea como ingreso propio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía un canon de mejora que grava la utilización del agua de uso urbano. En este 
canon se declaran exentos los usos urbanos cuyos vertidos se realicen al dominio público 
hidráulico, pues dichos vertidos cuentan con sus propias instalaciones de depuración y ya 
están gravados de manera específica.

El canon de mejora tiene carácter progresivo en los usos domésticos, partiendo de un 
mínimo exento por vivienda para no gravar las necesidades más básicas. Con ello se 
pretende desincentivar y penalizar los usos que no responden al principio de utilización 
racional y solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. Para la aplicación del canon esta 
Ley tiene en cuenta el número de personas por vivienda, introduciendo incrementos en los 
tramos de consumo que garantizan la equidad en el gravamen.

Con la misma finalidad de uso racional y sostenible, el canon de mejora sujeta a 
gravamen las pérdidas de agua que signifiquen un uso ineficiente por las entidades 
suministradoras de agua de uso urbano.

Se prevé una aplicación progresiva del canon que va desde el 30%, el primer año, hasta 
el 100% en el quinto año de su vigencia. De esta manera se atenúa temporalmente el efecto 
de la entrada en vigor del gravamen que deben soportar los usuarios, como consecuencia de 
la aplicación obligatoria del principio de recuperación de costes.

Por otra parte, la Ley recoge en su articulado los cánones de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de competencia de las entidades locales, que ya estaban regulados por la 
disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996. Con esta regulación legal se evita cualquier 
duplicidad en los gravámenes que los usuarios soportan como consecuencia de la ejecución 
y explotación de las instalaciones de depuración.

Por último, también se consideran en el Título VIII, como ingresos propios de la 
Comunidad Autónoma, los cánones de regulación y las tarifas de utilización del agua, 
regulados por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en cuanto sean exigibles en el ámbito 
territorial de Andalucía, en función de las competencias de la Comunidad Autónoma. Y se 
crea, también como ingreso propio, un canon de servicios generales para cubrir los gastos 
de administración general destinados a garantizar el buen uso y la conservación del agua. 
Este gravamen sobre los usuarios titulares de derechos y autorizaciones sobre el dominio 
público hidráulico tiene como circunstancia más destacable que se aplica tanto a los 
usuarios de aguas superficiales como de aguas subterráneas. De esta forma la aplicación 
del gravamen es equitativa, siendo un objetivo irrenunciable de la Administración del Agua el 
funcionamiento eficiente que evite el incremento de los costes que deban ser repercutidos a 
los usuarios como consecuencia de los servicios que presta.

Con objeto de evitar la duplicidad, la Ley suprime del importe del canon de regulación y 
de la tarifa de utilización los conceptos de gastos de administración del organismo gestor 
que el Texto Refundido de la Ley de Aguas incluye para la determinación de su cuantía.

VIII
Finalmente, la Ley establece el régimen de disciplina en materia de agua, de forma 

coherente con el establecido en materia de disciplina ambiental en la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, remitiéndose a sus disposiciones en 
materia de disciplina de calidad de las aguas y completando dicho régimen con la tipificación 
de infracciones en relación con el dominio público hidráulico y la determinación, de forma 
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unitaria en materia de aguas, de las sanciones y de los órganos competentes para su 
imposición por razón de la cuantía.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias de la Comunidad 

Autónoma y de las entidades locales andaluzas en materia de agua, con el fin de lograr su 
protección y uso sostenible. En concreto, regula:

a) La organización y actuación de la Administración del Agua, así como la planificación y 
gestión integral del ciclo hidrológico.

b) La participación pública en los órganos administrativos y en la planificación y gestión 
del agua, así como la información al público en general sobre el medio hídrico y difusión de 
estadísticas del agua.

c) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su 
régimen de ejecución.

d) El régimen de abastecimiento, saneamiento y depuración en el ciclo integral del agua 
de uso urbano, así como las entidades supramunicipales.

e) La evaluación y gestión de los riesgos de inundación, así como la prevención de 
efectos por sequía.

f) Los ingresos destinados a la ejecución de las infraestructuras del ciclo integral del 
agua y al funcionamiento de los servicios públicos vinculados al mismo.

g) El régimen sancionador por los incumplimientos de las normas reguladoras de los 
usos y obligaciones en materia de agua.

2. La finalidad de la Ley es garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la 
población y hacer compatible el desarrollo económico y social de Andalucía con el buen 
estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las aguas superficiales continentales, las aguas de 

transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas que transcurren o se hallan en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las competencias que le corresponden 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
de conformidad con la correspondiente legislación básica.

2. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley las aguas minerales y termales, 
que forman parte del dominio público en los términos que establece la legislación básica de 
aguas y minas.

3. La aplicación de la presente Ley se hará sin perjuicio del régimen jurídico previsto en 
la normativa sectorial que resulte de aplicación y las competencias que puedan corresponder 
a las distintas Administraciones por razón de la materia.

Artículo 3.  Demarcaciones y Distritos Hidrográficos de Andalucía.
1. Las aguas superficiales continentales de Andalucía, así como las aguas de transición, 

subterráneas y costeras asociadas, se integran en demarcaciones hidrográficas 
intracomunitarias y demarcaciones hidrográficas intercomunitarias.

2. Son demarcaciones hidrográficas intracomunitarias aquellas cuyas cuencas 
hidrográficas están situadas íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cuya delimitación geográfica corresponde realizar al Consejo de Gobierno 
mediante decreto.

3. El ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, 
sobre las que ejerza competencias la Administración de la Junta de Andalucía, será el 
establecido en la legislación del Estado.
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4. Para la gestión de las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía se podrán establecer distritos hidrográficos, cuya delimitación territorial se 
realizará por el Consejo de Gobierno mediante decreto.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta Ley y sin perjuicio de las definiciones contenidas en la normativa 

básica, se entenderá por:
1. Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir un flujo significativo de aguas 
subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.

2. Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 
la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo.

3. Almacenamiento subterráneo: almacenamiento temporal en un acuífero profundo de 
líquidos o gases mediante técnicas de recarga artificial.

4. Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas: el estado cuantitativo alcanzado 
por una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de extracción a largo plazo 
no rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a alteraciones antropogénicas 
que puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las aguas superficiales 
asociadas y ocasionar perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asociados o que 
puedan causar una alteración del flujo que genere salinización u otras intrusiones.

5. Buen estado químico de las aguas subterráneas: el estado químico alcanzado por una 
masa de agua subterránea cuya composición química no presenta efectos de salinidad u 
otras intrusiones, no rebasa las normas de calidad establecidas, no impide que las aguas 
superficiales asociadas alcancen los objetivos medioambientales y no causa daños 
significativos a los ecosistemas terrestres asociados.

6. Captación propia: la realizada por los usuarios sin utilizar redes de suministro 
municipal o supramunicipal.

7. Captación subterránea y captación superficial: se denominan así en función de que el 
origen del recurso proceda de aguas subterráneas o superficiales, con independencia de que 
el lugar de captación se encuentre o no bajo la superficie del suelo.

8. Caudal ecológico: caudal que contribuye a alcanzar el buen estado o buen potencial 
ecológico en los ríos o en las aguas de transición y mantiene, como mínimo, la vida piscícola 
que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su vegetación de 
ribera.

9. Ciclo integral del agua de uso urbano: es el conjunto de actividades que conforman los 
servicios públicos prestados, directa o indirectamente, por los organismos públicos para el 
uso urbano del agua en los núcleos de población, comprendiendo:

a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias o tuberías 
principales y el almacenamiento en depósitos reguladores de cabecera de los núcleos de 
población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del 
efluente a las masas de agua continentales o marítimas.

e) La regeneración, en su caso, del agua residual depurada para su reutilización, 
incluyendo la producción y el suministro hasta el punto de entrega.

10. Comunidad de usuarios de masas de agua subterránea (CUMAS): corporación de 
derecho público formada por usuarios de la misma masa de agua subterránea, organizada 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 94  Ley de Aguas de Andalucía

– 2462 –



democráticamente para su aprovechamiento racional y sostenible, independientemente de 
que pueda disponer de otras fuentes de recursos de agua.

11. Entidades prestadoras de servicios de agua: aquellas entidades públicas o privadas 
que gestionen alguno de los servicios de aducción, suministro, alcantarillado, depuración y 
regeneración del agua.

12. Entidades suministradoras de agua de uso urbano: aquellas entidades públicas o 
privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro del agua a los 
usuarios finales.

13. Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su estado 
químico.

14. Estado cuantitativo de las aguas subterráneas: una expresión del grado en que 
afectan a una masa de agua subterránea las extracciones directas e indirectas.

15. Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 
subterráneas en un acuífero o acuíferos.

16. Recarga artificial: conjunto de técnicas que permiten, mediante intervención 
programada e introducción directa o inducida de agua en un acuífero, incrementar el grado 
de garantía y disponibilidad de los recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad.

17. Recursos disponibles de agua subterránea: valor medio interanual de la tasa de 
recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido 
para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier 
daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados.

18. Rendimiento técnico de las redes de agua: diferencia, medida en porcentaje, entre el 
volumen de agua que haya sido objeto de aducción por la entidad suministradora y el agua 
efectivamente distribuida y facturada a los usuarios a los que se refiere el número 21 a de 
este artículo. A tales efectos se tendrán en consideración las definiciones de abastecimiento 
en alta o aducción y abastecimiento en baja, recogidas en el apartado 9.

19. Sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano: conjunto de recursos 
hídricos, infraestructuras e instrumentos de gestión para la prestación de los servicios de 
abastecimiento en alta o aducción y de depuración de aguas residuales en un concreto 
ámbito territorial superior al municipio.

20. Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas:

a) Usos domésticos: la utilización del agua para atender las necesidades primarias de la 
vida en inmuebles destinados a vivienda, siempre que en ellos no se realice actividad 
industrial, comercial o profesional de ningún tipo.

b) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos en actividades económicas: la 
utilización del agua en el proceso de producción de bienes y servicios correspondientes a 
dichas actividades.

c) Uso urbano: el uso del agua si su distribución o vertido se realiza a través de redes 
municipales o supramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los usos del agua en 
urbanizaciones y demás núcleos de población, cuando su distribución se lleve a cabo a 
través de redes privadas.

d) Usos urbanos en actividades económicas de alto consumo: aquellos que en cómputo 
anual signifiquen un uso superior a 100.000 metros cúbicos.

21. Usuarios del agua.
Se consideran usuarios del agua:
a) En el supuesto de abastecimiento de agua por entidad suministradora, a la persona 

física o jurídica titular del contrato con dicha entidad.
b) En las captaciones propias, a la persona física o jurídica titular de concesión 

administrativa de uso de agua, autorización para el uso o titular de un derecho de 
aprovechamiento y, en su defecto, a quien realice la captación.
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22. Zonas asociadas al dominio público: las definidas por el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, como zonas de 
servidumbre de protección de cauces y zona de policía.

23. Zonas inundables: los terrenos delimitados por los niveles teóricos que alcanzarían 
las aguas, en régimen real, en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 
quinientos años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como 
de series de avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas.

24. Obras de interés de la Comunidad Autónoma: las obras recogidas en el artículo 29.1 
de esta Ley.

25. Entes Supramunicipales del Agua: entidades públicas de base asociativa a las que 
corresponde el ejercicio de las competencias que esta Ley les atribuye en relación con los 
sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.

26. Tasa de recarga total: volumen máximo de capacidad de almacenamiento de una 
masa de agua subterránea.

Artículo 5.  Principios.
La actuación administrativa en materia de agua y los ecosistemas asociados se regirá 

por los siguientes principios:
1. Prevención, conservación y restauración del buen estado ecológico de los 

ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los ecosistemas 
terrestres y humedales directamente dependientes de los ecosistemas acuáticos.

2. Uso sostenible del agua, basado en la protección a largo plazo de los recursos 
hídricos disponibles, lo que supone su utilización racional y solidaria, y el fomento de la 
reutilización y el ahorro del agua.

3. Protección de la salud en todos aquellos usos destinados al ser humano, 
especialmente en las aguas de consumo, que implica priorizar para estos últimos el agua de 
mejor calidad disponible, así como las infraestructuras para dicha finalidad.

4. Unidad de gestión del agua y sistemas de explotación de la demarcación hidrográfica, 
en las diferentes fases del ciclo hidrológico.

5. Eficacia, desconcentración funcional y territorial, y participación pública, proximidad e 
igualdad de trato de la ciudadanía en sus relaciones con la Administración del Agua.

6. Colaboración, coordinación, información, lealtad institucional y asistencia activa entre 
la Administración autonómica y los gobiernos locales, en sus respectivas competencias 
sobre el ciclo integral del agua de uso urbano con el fin de lograr una mayor eficacia en la 
protección del medio ambiente en general y del recurso hídrico en particular.

7. Compatibilidad de la gestión pública del agua con la ordenación del territorio, basada 
en la protección, regeneración y mejora del dominio público hidráulico y la salvaguarda de 
las zonas asociadas.

8. Participación pública y transparencia en la gestión del agua, rendición de cuentas de 
las entidades prestadoras de servicios de agua, garantía de calidad en los servicios públicos 
y simplificación de trámites, con la corresponsabilidad de los usuarios en la prestación de 
dichos servicios públicos y correlativas obligaciones relativas al uso y disfrute del agua.

9. Sometimiento de la gestión del agua y la ejecución de obras hidráulicas a la 
planificación hidrológica.

10. Sometimiento de la realización de infraestructuras hidráulicas a la viabilidad 
medioambiental, social y económica de las mismas.

11. Recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los 
costes de las infraestructuras hidráulicas, medioambientales y los relativos al recurso, de 
conformidad con el principio de que quien contamina paga y de forma que se incentive un 
uso responsable y se penalice el despilfarro.

12. Cautela en la gestión de las aguas, y en particular en el otorgamiento de concesiones 
y autorizaciones, evitando así, entre otros efectos, perjudicar los usos concedidos o 
autorizados.
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Artículo 6.  Objetivos medioambientales en materia de agua.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VI del Título I del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, constituyen 
objetivos medioambientales en materia de agua los siguientes:

a) Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, superficiales, 
subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su caso, restaurarlas con objeto de alcanzar el 
buen estado ecológico de las mismas. Para ello se definirán, implementarán y garantizarán 
los caudales ambientales necesarios para la conservación o recuperación del buen estado 
ecológico de las masas de agua.

b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, que asegure a largo 
plazo el suministro necesario de agua en buen estado, de acuerdo con el principio de 
prudencia y teniendo en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre el 
cambio climático.

c) Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o usos que 
perjudiquen la calidad de las aguas en la fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico.

d) Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de la calidad de 
las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos.

e) Integrar en las políticas sectoriales y la planificación urbanística la defensa del dominio 
público hidráulico, la prevención del riesgo y las zonas inundables.

f) Y en general los establecidos en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

2. En los casos en que una masa de agua esté tan afectada por la actividad humana o 
su condición natural sea tal que pueda resultar imposible su recuperación o 
desproporcionadamente costoso mejorar su estado, podrán establecerse objetivos 
medioambientales con arreglo a criterios adecuados y transparentes, debiendo adoptarse 
todas las medidas viables para evitar el empeoramiento de su estado.

Artículo 7.  Derechos y obligaciones de los usuarios del agua.
1. Los usuarios a los que se refiere el artículo 4.21 a de esta Ley tendrán los siguientes 

derechos y obligaciones:
a) Derechos:
1.º Disfrutar de un medio hídrico de calidad.
2.º Obtener la prestación del servicio con garantía y calidad adecuada a su uso, 

debiendo establecerse reglamentariamente los parámetros y estándares que definan esa 
calidad, así como el sistema de tratamiento de incidencias y reclamaciones.

3.º Ser informados por la entidad prestadora del servicio público, con antelación 
suficiente, de los cortes de servicios programados por razones operativas.

4.º Conocer los distintos componentes de las tarifas y obtener información de la entidad 
prestadora del servicio público de las demás características y condiciones de la prestación 
de los servicios de agua, especialmente sobre el estado de funcionamiento de las 
instalaciones de depuración y medidas de eficiencia para el ahorro de agua, debiendo ser la 
información que se preste en este sentido clara, inequívoca, comprensible y adaptada a 
todas las personas usuarias del servicio.

5.º Disponer de contadores homologados y verificados en los términos establecidos en 
las disposiciones reglamentarias, para la medición de sus consumos, que deberán ser 
instalados por las entidades suministradoras a su costa.

6.º Acceder a toda la información disponible en materia de agua y, en particular, a la 
referida al estado de las masas de aguas superficial o subterránea, en los términos previstos 
por la normativa reguladora del acceso a la información en materia de medio ambiente.

7.º Participar, de forma activa y real, en la planificación y gestión del agua, integrándose 
en los órganos colegiados de participación y decisión de la Administración del Agua, bien 
directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los 
agrupen y representen, en la forma que reglamentariamente se determine.

8.º Gozar de igualdad de trato en sus relaciones con la Administración del Agua.
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b) Obligaciones:
1.ª Utilizar el agua con criterios de racionalidad y sostenibilidad.
2.ª Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua y sus sistemas 

asociados.
3.ª Reparar las averías en las instalaciones de las que sean responsables.
4.ª Contribuir a la recuperación de los costes de la gestión del agua, incluidos los 

ambientales y del recurso, mediante el pago de los cánones y tarifas establecidos 
legalmente, sin perjuicio de que puedan ser tenidos en cuenta los efectos sociales, 
medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y 
climáticas propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.ª Facilitar el acceso a los inspectores de las entidades locales y entidades 
suministradoras a las instalaciones relacionadas con el uso del agua, en los términos que se 
establezcan en las correspondientes ordenanzas municipales.

6.ª Cumplir cuantas otras obligaciones se dispongan en las ordenanzas municipales 
sobre gestión y uso eficiente del agua.

2. Los usuarios a los que se refiere la letra b del apartado 21 del artículo 4 de esta Ley 
tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a) Derechos: los establecidos en la letra a del apartado 1 de este artículo, salvo lo 
previsto en los ordinales 3.º y 5.º y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44.6.

b) Obligaciones: las establecidas en la letra b del apartado 1 de este artículo, salvo lo 
previsto en los ordinales 5.º y 6.º, y las que a continuación se indican:

1.ª Disponer de contadores homologados para la medición del consumo.
2.ª Cumplir las determinaciones de los títulos de concesión o autorización y reponer a su 

estado anterior a la concesión el medio hídrico, una vez finalizadas las concesiones de uso. 
No obstante, la consejería competente en materia de agua podrá acordar mantener en todo 
o en parte las instalaciones o construcciones realizadas en el dominio público hidráulico o 
establecer medidas alternativas que minimicen los efectos sobre el dominio público 
hidráulico, cuando resulte desproporcionado el deber de devolver al estado anterior el medio 
hídrico.

3.ª Permitir el acceso de las autoridades, los agentes de la autoridad y la guardería fluvial 
a los terrenos, obras e instalaciones para el ejercicio de sus funciones de inspección y 
control, programadas o expresamente ordenadas por la autoridad competente, en los 
términos establecidos en el artículo 104 de esta Ley.

TÍTULO I
Administración del Agua en Andalucía

CAPÍTULO I
Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 8.  Competencias.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito de las aguas 

de su competencia:
a) La elaboración de la planificación hidrológica en las demarcaciones intracomunitarias 

y la participación en la planificación hidrológica de las demarcaciones intercomunitarias, en 
los términos de la legislación básica.

b) En la demarcación hidrográfica del Guadalquivir, el ejercicio de competencias sobre 
los volúmenes asignados a Andalucía por la planificación hidrológica. En el ámbito del 
sistema del Chanza, la Administración de la Junta de Andalucía ordenará la distribución de 
los volúmenes asignados por la planificación hidrológica a este sistema, de acuerdo con las 
competencias cuya ejecución le encomiende la Administración del Estado.
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c) La ordenación y concesión de los usos del agua, el control de la calidad del medio 
hídrico y las funciones de policía sobre el dominio público hidráulico, sin perjuicio de las 
funciones reservadas al Estado o compartidas con el mismo, en las demarcaciones que 
exceden del ámbito territorial de Andalucía.

d) La ordenación de los usos de las aguas subterráneas y la recarga de acuíferos.
e) El establecimiento de normas de protección en el dominio público hidráulico, sus 

zonas asociadas y en las zonas inundables.
f) La planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio del ejercicio de competencias sobre las 
obras de interés general del Estado que éste le delegue.

g) La concesión para la desalación de aguas de las demarcaciones hidrográficas de 
Andalucía y la autorización de las obras e instalaciones destinadas a dicha finalidad, que 
deberán contar con el otorgamiento por la Administración General del Estado del 
correspondiente título para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre. Estas 
competencias se entenderán sin perjuicio de las que corresponden al Estado en materia de 
dominio público marítimo-terrestre y sobre programación, aprobación y ejecución de obras 
hidráulicas que sean de interés general del Estado o cuya realización afecte a otra 
Comunidad Autónoma.

h) La regulación y gestión de las situaciones de alerta y eventual sequía y la forma de 
aprovechamiento de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
básica sobre la materia.

i) Las competencias establecidas por esta Ley y la legislación básica sobre las 
comunidades de usuarios.

j) La ordenación y regulación de los sistemas de gestión supramunicipales del agua de 
uso urbano y la determinación de su ámbito territorial.

k) El establecimiento de las condiciones de prestación de los servicios del ciclo integral 
del agua de uso urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su control.

l) Las funciones de policía sobre los usos concedidos o autorizados y las instalaciones y 
obras hidráulicas en general.

m) La regulación de los criterios básicos de tarifación del ciclo integral del agua de uso 
urbano, tales como el número de tramos de facturación y los consumos correspondientes a 
cada uno de ellos, los periodos de facturación, conceptos repercutibles, fijos y variables, y 
cualesquiera otros que permitan una facturación homogénea en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la facultad de los entes locales para la fijación del 
precio de las tarifas.

n) La protección y el desarrollo de los derechos de los usuarios y su participación en la 
Administración del Agua.

ñ) La regulación y establecimiento de ayudas económicas a las entidades locales para 
actuaciones relativas al ciclo integral del agua de uso urbano, así como las medidas de 
fomento a otras entidades y particulares para la realización de los objetivos de la 
planificación hidrológica.

o) En general, cuantas competencias atribuye la legislación básica en materia de agua a 
la Administración del Agua y ostenta la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
las aguas que discurren íntegramente por el territorio de Andalucía y cualesquiera otras 
atribuciones que le correspondan por esta Ley o el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las competencias establecidas en el apartado anterior se ejercerán sin perjuicio de las 
establecidas en materia de calidad del medio hídrico en el Capítulo III del Título IV de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. Las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía serán ejercidas por el 
Consejo de Gobierno y la consejería competente en materia de agua, directamente o, en su 
caso, a través de sus entidades instrumentales, en los términos establecidos en esta Ley.

Artículo 9.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Delimitar las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía.
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b) Aprobar inicialmente los planes hidrológicos de las demarcaciones intracomunitarias 
de Andalucía.

c) Aprobar los planes hidrológicos específicos y los programas específicos de medidas 
previstos en el artículo 26.

d) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua en situaciones extraordinarias de 
emergencia por sequía.

e) Autorizar la constitución de bancos públicos del agua en las distintas demarcaciones 
hidrográficas de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o, en su caso, 
distritos hidrográficos.

f) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma las obras hidráulicas.
g) Determinar el ámbito territorial en el que deban constituirse sistemas de gestión 

supramunicipales del agua de uso urbano.
h) Desarrollar mediante decreto las normas sobre los servicios públicos de suministro 

domiciliario y de saneamiento y depuración de las aguas de uso urbano.
i) Imponer las sanciones cuya competencia le corresponda de acuerdo con esta Ley.
j) Las demás facultades que se le atribuyan en esta Ley o en su normativa de desarrollo 

y aplicación.

CAPÍTULO II
La Administración Andaluza del Agua

Artículo 10.  Órganos de la Administración Andaluza del Agua.
Los órganos de la consejería competente en materia de agua serán los que se 

determinen mediante decreto del Consejo de Gobierno, que deberán cumplir lo siguiente:
1. Incluir en su organización órganos colegiados de participación administrativa y social, 

de carácter decisorio, asesores y de control, para el cumplimiento de los principios de 
participación y transparencia en la gestión de la Administración del Agua. Los órganos 
asesores tendrán funciones de emisión de informes preceptivos en la planificación y gestión, 
en sus correspondientes niveles de actuación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, en los órganos de participación social se integrarán, atendiendo a su 
representatividad e incidencia en la gestión, los agentes económicos y sociales de mayor 
implantación en el correspondiente ámbito territorial y funcional de dichos órganos, así como 
las organizaciones que representen intereses de usuarios domésticos, de defensa del medio 
ambiente y de los sectores agrario, industrial, turístico y otros sectores económicos 
vinculados al uso del agua.

3. Como órgano de consulta y participación social existirá un Observatorio del Agua, con 
las funciones que se especifican en el artículo 17.

4. En los órganos decisorios de participación social, la participación de los usuarios no 
será inferior al tercio de sus componentes.

La participación de los usuarios se distribuirá reglamentariamente entre los distintos 
usos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los usos agrarios quedarán representados en función de la superficie regable.
b) Los usos urbanos quedarán representados en función de la población abastecida.
c) Los usos industriales y los restantes usos asociados a actividades económicas 

quedarán representados en función del volumen de agua consumida.

Artículo 11.  Funciones de la Administración Andaluza del Agua.
Corresponde a la consejería competente en materia de agua el ejercicio, directamente o, 

en su caso, a través de sus entidades instrumentales, de las funciones atribuidas a los 
organismos de cuenca por la legislación básica en materia de agua y que correspondan a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y, sin perjuicio de las que se asignen en su decreto de 
estructura orgánica, en particular:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 94  Ley de Aguas de Andalucía

– 2468 –



1. En materia de expropiación, las agencias públicas de la Junta de Andalucía, cuyos 
fines y objetivos legalmente establecidos estén referidos a la ejecución de actuaciones en 
materia de agua, podrán ejercer, por delegación de la persona titular de la consejería 
competente en materia de agua, facultades expropiatorias en relación con las obras 
hidráulicas de su competencia, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que ostenten 
dichas agencias públicas como beneficiarias de los procedimientos expropiatorios.

2. En materia de planificación hidrológica:
a) Elaborar la planificación hidrológica y sus revisiones en las demarcaciones 

comprendidas íntegramente en el territorio de Andalucía y la colaboración en la que 
corresponde a la Administración del Estado, particularmente en la que afecte a la parte 
andaluza de las cuencas de los ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura.

b) Establecer objetivos para la protección de las aguas superficiales continentales, aguas 
de transición, aguas costeras y aguas subterráneas comprendidas íntegramente en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Regular y establecer el apoyo técnico y las medidas de auxilio económico y fomento a 
corporaciones locales, otras entidades y particulares para la realización de los objetivos de la 
planificación hidrológica.

d) Programar y articular los programas de medidas previstos y aprobados en el proceso 
de planificación hidrológica.

3. En materia de ordenación:
a) Estudiar, analizar y proponer los sistemas supramunicipales de gestión de las 

infraestructuras del ciclo integral del agua de uso urbano.
b) Proponer la determinación de aglomeraciones urbanas a los efectos de la depuración 

de aguas residuales, así como organizar y articular los sistemas de explotación acorde a las 
previsiones de la planificación hidrológica.

c) Proponer, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, los estándares de calidad 
de los servicios públicos del agua y utilización eficiente de las infraestructuras de regulación, 
generación y regeneración y transporte del ciclo integral del agua de uso urbano, sin 
perjuicio de lo establecido por la normativa vigente en materia de demarcación municipal de 
Andalucía, sobre aprobación de niveles homogéneos de prestación de servicios de 
competencia de las entidades locales.

d) Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios de aducción y depuración.
4. En materia de dominio público hidráulico:
a) Otorgar concesiones y autorizaciones para los usos del agua y su control, así como 

administrar y vigilar el dominio público hidráulico.
b) Controlar el dominio público hidráulico, competencia de la Junta de Andalucía, 

ejerciendo las funciones de policía sobre los aprovechamientos y, en particular, sobre los 
sistemas de abastecimiento y depuración de las aguas, mantenimiento y control de las obras 
hidráulicas de competencia de la Administración Autonómica.

c) La protección de las aguas continentales y litorales y el resto del dominio público 
hidráulico y marítimo-terrestre.

d) Llevar el registro de los aprovechamientos de las aguas superficiales y subterráneas 
existentes y de los vertidos que puedan afectar las aguas de las demarcaciones andaluzas, 
así como autorizar el intercambio de derechos y administrar los bancos públicos del agua 
que se autoricen en cada una de las distintas demarcaciones o, en su caso, distrito 
hidrográfico.

e) (Suprimida).
f) Autorizar la realización de cualquier actuación que afecte al régimen y 

aprovechamiento de las aguas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía.

g) Aprobar los deslindes del dominio público hidráulico.
5. En materia de infraestructuras del agua:
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a) Planificar, programar y ejecutar las infraestructuras del agua declaradas de interés de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como ejecutar las restantes actuaciones que 
puedan establecerse en los convenios a los que se refiere el artículo 31.

b) Aprobar los planes de explotación y gestión de las infraestructuras del agua 
existentes, así como el establecimiento de normas de explotación de dichas infraestructuras.

c) Planificar y programar, en colaboración con las entidades locales, las infraestructuras 
de aducción y depuración de aguas en los sistemas de gestión supramunicipales para el 
abastecimiento urbano.

d) Coordinar las actuaciones de las Administraciones competentes en materia de 
abastecimiento y saneamiento en el territorio de Andalucía.

e) Definir objetivos de eficiencia de las infraestructuras y criterios técnicos en su diseño, 
a través del Observatorio del Agua.

f) Autorizar los usos de las infraestructuras de conexión entre sistemas de explotación.
6. En materia de prevención de efectos de la sequía e inundaciones:
a) Definir el sistema global de indicadores hidrológicos que permita prever las 

situaciones de sequía y sirva de referencia general para la declaración formal de situaciones 
de alerta y eventual sequía.

b) Elaborar un sistema de información geográfica de zonas inundables y adopción de 
medidas para su difusión.

c) Coordinar con las Administraciones competentes en materia de protección civil y 
ordenación territorial y urbanística y del medio rural, los planes de gestión del riesgo de 
inundación que sean necesarios por sus efectos potenciales de generación de daños sobre 
personas y bienes.

7. En otras materias:
a) Promocionar las entidades y asociaciones vinculadas al agua y fomentar sus 

actividades.
b) Informar los instrumentos de ordenación territorial con anterioridad a su aprobación y 

los de planeamiento urbanístico tras su aprobación inicial.
c) Gestionar los recursos económicos y financieros que le atribuye la Ley, y elaborar su 

presupuesto.
d) Fomentar la investigación y desarrollo de nuevas tecnologías del agua.
e) Recabar la información que reglamentariamente se determine y que, con carácter 

obligatorio, deberán suministrar las Administraciones Públicas y usuarios en general.
f) Divulgar información en materia de agua.

Artículo 12.  Multas coercitivas a comunidades de usuarios.
La Consejería competente en materia de agua podrá imponer multas coercitivas a las 

comunidades de usuarios, en caso de incumplimiento por estas de las resoluciones 
definitivas en vía administrativa que dicte aquélla en el ejercicio de sus competencias, previo 
apercibimiento y concesión de un plazo para alegaciones. Las multas coercitivas, con un 
mínimo de 300 euros y un máximo de 3.000 euros, podrán reiterarse en periodos de un mes, 
hasta el cumplimiento íntegro de la resolución administrativa. El importe de dichas multas 
podrá ser exigido por vía de apremio.

CAPÍTULO III
Administración Local

Artículo 13.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios en materia de aguas la ordenación y la prestación de los 

siguientes servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano:
a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, que incluye la captación y 

alumbramiento de los recursos hídricos y su gestión, incluida la generación de los recursos 
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no convencionales, el tratamiento de potabilización, el transporte por arterias principales y el 
almacenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos de población.

b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 
intermedio y el suministro o reparto de agua potable hasta las acometidas particulares o 
instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios.

c) El saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos 
de población a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de 
intercepción con los colectores generales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.

d) La depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende la intercepción y el 
transporte de las mismas mediante los colectores generales, su tratamiento hasta el vertido 
del efluente a las masas de aguas continentales o marítimas.

e) La reutilización, en su caso, del agua residual depurada, en los términos de la 
legislación básica.

f) La aprobación de las tasas o las tarifas que el municipio establezca como 
contraprestación por los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano dentro de su 
término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo y, en lo que se refiere 
a la tarifa, la normativa reguladora del régimen de precios autorizados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

g) El control y seguimiento de vertidos a la red de saneamiento municipal, así como el 
establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias 
peligrosas en dicha red.

h) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a las redes de saneamiento 
municipales.

i) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen 
infracciones y sanciones, en relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus 
competencias de abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas residuales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de esta Ley.

2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia 
municipal para aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, 
elaboración de proyectos, dirección y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al 
ámbito territorial del municipio, y su explotación, mantenimiento, conservación e inspección, 
que deberán respetar lo establecido en la planificación hidrológica y los planes y proyectos 
específicos aprobados en el ámbito de la demarcación.

3. Los servicios de competencia de los municipios podrán ser desarrollados por sí 
mismos o a través de las diputaciones provinciales y los entes supramunicipales de la forma 
indicada por esta Ley.

Artículo 14.  Los Entes Supramunicipales del Agua.
1. Los entes supramunicipales del agua definidos en el artículo 4.25 de esta Ley tendrán 

personalidad jurídica propia y adoptarán la forma de consorcio, mancomunidad u otra similar 
asociativa entre entidades locales.

2. La constitución de los entes supramunicipales del agua requerirá informe previo de la 
consejería competente en materia de agua.

3. Corresponde a los entes supramunicipales del agua la gestión supramunicipal de los 
servicios de aducción y depuración, así como:

a) Las competencias que, en relación con los servicios del agua, les deleguen las 
entidades locales integradas en ellos.

b) Las competencias que, en relación con la construcción, mejora y reposición de las 
infraestructuras de aducción y depuración de interés de la Comunidad Autónoma, les 
delegue la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Velar por la aplicación homogénea de las normativas técnicas de aplicación y de los 
estándares técnicos de prestación de los diferentes servicios.

d) Proponer programas y elaborar proyectos de obras que se someterán a la aprobación 
de la consejería competente en materia de agua cuando afecten a los sistemas de gestión 
supramunicipal.

e) Ejercer las potestades administrativas precisas para el desempeño de sus funciones.
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4. Los servicios del agua que asuman los entes supramunicipales del agua se prestarán 
bajo cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación 
vigente. Los entes supramunicipales del agua que gestionen los servicios a través de 
sociedades de capital íntegramente público podrán encomendarles las funciones que se les 
atribuyen en el apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la Administración.

5. Para hacer efectiva la participación activa de los usuarios en la gestión del ciclo 
integral del agua de uso urbano, en cada ente supramunicipal se deberá crear un órgano de 
participación, en el que tendrán representación los intereses socioeconómicos a través de 
los organismos y asociaciones reconocidos por la ley que los agrupen y representen, en los 
términos establecidos en el artículo 10.2.

6. Los entes supramunicipales garantizarán la prestación eficiente, eficaz, sostenible y 
regular de los servicios que asuman, y la protección del medio ambiente.

7. Las obras de infraestructuras de aducción o depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se podrán ejecutar a través de los entes supramunicipales del agua, 
a cuyo efecto se suscribirán los convenios previstos en el artículo 31.

CAPÍTULO IV
Comisión de Autoridades Competentes

Artículo 15.  Creación, composición y funciones.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 36 bis del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, para garantizar la adecuada cooperación en la aplicación de 
las normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de Andalucía, por decreto del 
Consejo de Gobierno se creará y se regulará la organización y funcionamiento de la 
Comisión de Autoridades Competentes, adscrita a la consejería competente en materia de 
agua.

2. La Comisión de Autoridades Competentes podrá integrar a representantes de la 
Administración del Estado, de la Junta de Andalucía y de las entidades locales.

Corresponderá la presidencia a la persona titular de la consejería competente en materia 
de agua.

3. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá las siguientes funciones:
a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la 

protección de las aguas que ostentan las distintas Administraciones Públicas competentes 
en el territorio andaluz.

b) Impulsar la adopción por las Administraciones Públicas competentes de las medidas 
que exija el cumplimiento de las normas de protección de las aguas.

c) Proporcionar la información relativa a las demarcaciones hidrográficas que se requiera 
conforme a la normativa vigente.

TÍTULO II
Participación Pública y Derecho a la Información

Artículo 16.  El Consejo Andaluz del Agua.
El Consejo Andaluz del Agua es el órgano de consulta y asesoramiento del Gobierno 

andaluz en materia de agua. Tendrá la composición y funciones que se establezcan por 
decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 17.  El Observatorio del Agua.
1. El Observatorio del Agua es un órgano colegiado de la Junta de Andalucía, adscrito a 

la consejería competente en materia de agua, de carácter consultivo y de participación 
social, con el objeto, organización, composición y funciones que se establezcan mediante 
decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El Observatorio del Agua de Andalucía tendrá las siguientes funciones:
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a) La realización de estudios e informes sobre la planificación, la gestión del uso del 
agua y del dominio público hidráulico; demandas de agua para las distintas actividades 
económicas y técnicas para el uso eficiente de este recurso; recuperación de costes 
asociados a la gestión del agua e incidencia sobre la economía doméstica y las actividades 
económicas; objetivos ambientales y caudales ecológicos.

b) La elaboración de propuestas sobre estándares de calidad e indicadores de gestión, 
criterios técnicos y metodología de cuantificación de los rendimientos en las redes urbanas; 
estructura tarifaria de los servicios el agua; indicadores de desarrollo y evolución de las 
nuevas tecnologías del agua; medidas para la mejora de los rendimientos y eficiencia en 
todos los usos del agua.

c) El análisis de las incidencias derivadas del cumplimiento de los objetivos ambientales 
y sensibilidad del régimen de caudales ecológicos.

d) Aquellas otras que se le atribuyan.
3. El Observatorio del Agua podrá solicitar información a las Administraciones Públicas, 

entidades y empresas distribuidoras y concesionarias, y usuarios en general, para el 
ejercicio de sus competencias, dentro del estricto cumplimiento de las obligaciones legales 
en materia de protección de datos de carácter personal.

El suministro de dicha información tendrá carácter obligatorio, en los términos y 
condiciones que se establezca mediante decreto del Consejo de Gobierno.

4. El ejercicio de las funciones y facultades anteriormente señaladas y de cuantas otras 
se le asignen mediante decreto del Consejo de Gobierno se entenderá sin perjuicio de las 
atribuidas a otros órganos colegiados con competencias en materia de agua y de las que 
ostenta el Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con sus normas reguladoras.

5. El Consejo de Gobierno nombrará, de entre profesionales de reconocido prestigio, a 
propuesta de la consejería competente en materia de agua, la persona que asumirá la 
dirección del Observatorio del Agua, con las funciones que estatutariamente se determinen.

6. En el Observatorio del Agua estarán representados de manera diferenciada en 
secciones o grupos de trabajo los usuarios del agua en función del uso urbano y no urbano, 
sin perjuicio de su integración en el órgano plenario de representación que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 18.  Participación de las personas interesadas en la gestión del agua.
Mediante decreto del Consejo de Gobierno se establecerán los órganos colegiados de 

gestión y coordinación, que garanticen la participación de las personas interesadas en la 
Administración del Agua, conforme a los principios contenidos en esta Ley y lo dispuesto en 
los artículos 10.2 y 14.5.

En los casos en que no esté constituido el ente supramunicipal del agua, las 
corporaciones locales garantizarán la participación pública en los mismos términos 
establecidos en el artículo 10.2.

Artículo 19.  Información ambiental y difusión de estadísticas del agua.
1. La información sobre el medio hídrico tiene la consideración de información ambiental 

conforme a la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y se integrará en la Red de 
Información Ambiental de Andalucía, que dispondrá de toda la información alfanumérica, 
gráfica o de cualquier otro tipo sobre el medio hídrico en Andalucía, generada por todo tipo 
de centros productores de información en la Comunidad Autónoma, y especialmente la 
desarrollada por la consejería competente en materia de agua, para ser utilizada en la 
gestión, la investigación, la difusión pública y la toma de decisiones.

2. La consejería competente en materia de agua facilitará el acceso de la ciudadanía a la 
información relativa a uso, gestión, planificación y protección del medio hídrico, así como a la 
relativa a actividades de la propia consejería, estableciendo los medios técnicos y 
procedimientos adecuados al respecto. A tales efectos se desarrollarán programas 
específicos de educación y divulgación ambiental.

3. Los medios técnicos y procedimientos que la consejería competente en materia de 
agua establezca para facilitar el acceso de la ciudadanía a la información relativa al uso, 
gestión, planificación y protección del medio hídrico se diseñarán teniendo en cuenta las 
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necesidades de mujeres y hombres y sus posibilidades de acceso a los recursos de la 
información.

4. Reglamentariamente se establecerán los cauces de acceso a la información, sus 
contenidos y estructura, así como su gestión y evaluación.

TÍTULO III
La Planificación Hidrológica

Artículo 20.  Elaboración de la planificación.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de agua elaborar la planificación 

de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias y participar, en la forma que determina 
la legislación vigente, en la planificación hidrológica que corresponde a la Administración del 
Estado, particularmente en la que afecta a la parte andaluza de las demarcaciones de los 
ríos Guadalquivir, Guadiana y Segura.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación inicial de la planificación 
hidrológica de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias, cuya aprobación definitiva 
corresponde al Gobierno de la Nación mediante Real Decreto, en los términos previstos en 
la normativa básica.

3. Los planes hidrológicos en Andalucía se elaborarán con estricto respeto a los 
principios de participación y transparencia establecidos en esta Ley.

4. La participación activa de los usuarios, los sectores económicos afectados y los 
agentes sociales en la elaboración de los planes hidrológicos se garantizará a través de los 
órganos colegiados de participación de la consejería competente en materia de agua, 
establecidos mediante decreto del Consejo de Gobierno. La participación pública general 
quedará garantizada en la planificación de las demarcaciones intracomunitarias, mediante la 
exposición pública para alegaciones de las personas interesadas de los proyectos de planes 
hidrológicos, la consulta activa y real de todas las partes interesadas y su difusión antes de 
su aprobación inicial por el Consejo de Gobierno

5. Durante el proceso de planificación hidrológica se articularán los mecanismos de 
coordinación con las políticas de ordenación territorial y ambiental, así como políticas 
sectoriales de ordenación de actividades específicas que tengan o puedan tener incidencia 
en el dominio público hidráulico.

Artículo 21.  Reservas fluviales.
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de aguas, 

podrá reservar determinados cauces fluviales o masas de agua para la conservación de su 
estado natural, para la protección de su biodiversidad, paisaje y patrimonio fluvial y su valor 
como corredor fluvial ecológico. El establecimiento de la reserva supondrá la limitación 
parcial o completa de autorizaciones o concesiones sobre el dominio público hidráulico 
reservado.

Los planes hidrológicos de demarcación incorporarán las referidas reservas, cuyas 
necesidades ambientales de caudales tendrán la consideración de restricciones previas a los 
usos del agua.

Artículo 22.  Objetivos.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.1 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas, y de las normas básicas contenidas en el Reglamento de la Planificación Hidrológica, 
la planificación en el ámbito de las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene como finalidad conseguir el buen estado ecológico del dominio público 
hidráulico y de las masas de agua, compatibilizado con la garantía sostenible de las 
demandas de agua. Para ello, la planificación tiene como objetivos:

a) Prevenir el deterioro adicional de las masas de aguas.
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b) Dar respuesta a la demanda de agua, con criterios de racionalidad y en función de las 
disponibilidades reales, una vez garantizados los caudales o demandas ambientales, en los 
términos establecidos por el artículo 59.7 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

c) Recuperar los sistemas en los que la presión sobre el medio hídrico haya producido 
un deterioro.

d) Garantizar una gestión equilibrada e integradora del dominio público hidráulico.
e) Analizar los efectos económicos, sociales, ambientales y territoriales del uso del agua, 

buscando la racionalización de su uso y de los efectos de la aplicación del principio de 
recuperación de costes a los beneficiarios, así como el cumplimiento de los principios de 
gestión del agua legalmente establecidos.

f) Velar por la conservación y el mantenimiento de las masas de agua y de las zonas 
húmedas y lacustres y ecosistemas vinculados al medio hídrico.

g) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, de acuerdo con los requerimientos 
necesarios para alcanzar el buen estado ecológico de las mismas.

Artículo 23.  Orden de preferencia de usos.
1. Los planes hidrológicos de demarcación establecerán el orden de preferencia de uso 

de agua por cuencas, subcuencas, sistemas de explotación o masas de agua.
2. Con carácter supletorio se establecen para las aguas de competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía varios niveles de uso conforme a la siguiente escala de 
preferencia:

a) Usos domésticos para la satisfacción de las necesidades básicas de consumo de 
boca y de salubridad.

b) Usos urbanos no domésticos en actividades económicas de bajo consumo de agua.
c) Usos agrarios, industriales, turísticos y otros usos no urbanos en actividades 

económicas y usos urbanos en actividades económicas de alto consumo.
d) Otros usos no establecidos en los apartados anteriores.
La priorización de usos dentro del nivel correspondiente a la letra c en la escala de 

preferencia, anteriormente expresada, se establecerá en función de su sostenibilidad, el 
mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor valor añadido en términos de creación de 
empleo y generación de riqueza para Andalucía. Reglamentariamente se establecerá un 
procedimiento para la determinación del orden supletorio de prioridad de usos en actividades 
económicas, que garantizará la audiencia a los usuarios interesados y a las organizaciones 
que los representen.

3. El plan hidrológico fijará las condiciones y requisitos necesarios para la declaración de 
utilidad pública o interés social de las distintas clases de uso del agua, a efectos de la 
expropiación forzosa de los aprovechamientos de menor rango en el orden de preferencia 
que para cada sistema de explotación de la demarcación hidrográfica se haya determinado 
en el plan hidrológico. Igualmente servirá dicha declaración a los efectos establecidos en 
esta Ley sobre otorgamiento de derechos de concesión y autorización de cesión de 
derechos para usos de menor rango en el orden de prioridad.

Artículo 24.  Planes Hidrológicos de Demarcación.
1. Los planes hidrológicos de demarcación de Andalucía estructurarán la información 

recopilada en el proceso de planificación, que servirá de base para la valoración del estado 
actual y la definición de objetivos a alcanzar en horizontes temporales.

2. Los objetivos de calidad de las masas de agua se establecerán valorando las 
actividades humanas y su repercusión ecológica sobre distintas masas de agua. Las redes 
de control deberán ser suficientes para disponer de la información necesaria que permita 
valorar si las medidas adoptadas son suficientes para los fines establecidos.

3. Los planes hidrológicos de demarcación tendrán el contenido obligatorio que 
establece el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose actualizar en 
los términos previstos en dicha disposición legal.

El contenido de los planes y sus actualizaciones deberán estar conformes con las 
determinaciones del Plan Hidrológico Nacional.
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Las zonas declaradas como espacios naturales protegidos, en virtud de la legislación 
específica sobre la materia, deberán recogerse con ese carácter en los diferentes 
instrumentos de planificación hidrológica.

4. Para la elaboración de los planes hidrológicos se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Los criterios de prioridad se establecerán de forma que se garanticen las necesidades 
básicas para el consumo doméstico y las necesidades medioambientales para alcanzar el 
buen estado ecológico de las aguas. El orden de prioridad de uso para las actividades 
económicas se establecerá en el plan en función de su sostenibilidad, incidencia sobre la 
fijación de la población al territorio, el mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor 
valor añadido en términos de creación de empleo y generación de riqueza para Andalucía.

b) Las disponibilidades actuales y futuras de agua deberán estar evaluadas conforme al 
principio de prudencia, teniendo en cuenta la previsión de las reservas necesarias para 
superar eventuales situaciones de sequía, en función de los ciclos históricos y las 
previsiones de cambio climático.

c) Las disponibilidades globales de agua en la demarcación se evaluarán considerando 
la estrecha relación entre las distintas masas de agua superficiales y subterráneas, 
integradas en el ciclo hidrológico. Dicha relación se presumirá salvo que, de manera 
excepcional y mediante prueba en contrario, quede acreditada la falta de relación entre 
dichas masas de agua en el proceso de elaboración de la planificación hidrológica.

d) Las dotaciones para los distintos cultivos se establecerán de forma que se exija un 
uso eficiente del agua.

e) La movilización de recursos disponibles se contemplará considerando a estos efectos 
la demarcación hidrográfica como un único sistema de explotación.

f) La evaluación económica de los costes derivados de la planificación deberá incluir los 
costes ambientales, así como la financiación de los mismos, teniendo en cuenta el principio 
de recuperación de costes y, en relación con el mismo, los efectos sociales, 
medioambientales y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y 
climáticas propias de Andalucía.

Artículo 25.  Programas de Medidas.
1. Los programas de medidas concretan las actuaciones y medios para alcanzar los 

objetivos establecidos en los planes hidrológicos de demarcación.
2. Los programas de medidas incluirán las previsiones de gestión, ya sea de tipo 

estructural o coyuntural, obras hidráulicas necesarias que demuestren su sostenibilidad 
ambiental, acciones de fomento y el desarrollo normativo necesario.

3. En los programas de medidas se determinarán las inversiones en infraestructuras, 
mantenimiento y reposición y el régimen financiero de participación de la Junta de Andalucía 
y, si procede, de las entidades beneficiarias en la financiación de cada actuación.

4. Las inversiones en obras y servicios de competencia de otras Administraciones 
Públicas se integrarán como programa específico.

5. Sin perjuicio del contenido obligatorio conforme a la legislación básica que debe 
quedar resumido en el plan hidrológico de demarcación, el programa de medidas 
contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a) Actuaciones para la protección, conservación, regeneración y mejora de las masas de 
agua y de sus ecosistemas, que permitan alcanzar los objetivos medioambientales.

b) Un inventario de los recursos hídricos existentes, teniendo en consideración la calidad 
y cantidad.

c) Actuaciones de interconexión de sistemas de explotación, para la movilización de los 
recursos disponibles dentro de la misma demarcación, en especial la interconexión de 
sistemas de captación de agua para consumo humano que permita homogeneizar las 
garantías de abastecimiento.

d) Estudio económico de los costes y financiación de las medidas incluidas en el 
programa y, en especial, para construcción de nuevas infraestructuras, con identificación de 
las mismas; mantenimiento y conservación de las existentes; servicios que preste la 
Administración en la gestión del agua y costes ambientales derivados del uso del agua, que 
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deberán ser recuperados, de acuerdo con las disposiciones en vigor, mediante su 
repercusión a los usuarios y personas beneficiarias en general.

e) El abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas en el ciclo integral del 
agua de uso urbano, con previsión de las obras de infraestructuras de aducción y depuración 
y la gestión de los residuos resultantes.

f) Instrumentos de control de las captaciones y vertidos, basados en la instalación 
obligatoria de contadores volumétricos, o sistemas alternativos de medición previamente 
autorizados por la consejería competente en materia de agua.

g) Medidas relacionadas con el ahorro, optimización y mejora de la eficiencia del uso del 
agua.

h) Acciones para aumentar la reutilización de las aguas residuales depuradas mediante 
procesos de tratamiento adicional o complementario que permitan adecuar su calidad al uso 
al que se destinen y, si procede, acciones para aumentar la desalación.

i) Medidas de mejora de las masas de agua artificiales o muy modificadas.
j) Iniciativas de prevención y defensa contra inundaciones.
k) Medidas de respuesta ante la contaminación de origen accidental y difusa.
l) Campañas de sensibilización social sobre los objetivos medioambientales y programas 

formativos sobre las mejores técnicas disponibles en la gestión del agua.
m) Medidas de fomento para la constitución de entidades supramunicipales de aguas y 

para la modernización de infraestructuras que permitan ahorros y recursos disponibles para 
su reasignación.

6. (Suprimido).
7. En los sistemas con sobredemanda de agua la disponibilidad futura de recursos, 

obtenida por nuevas obras o por ahorros, se destinará a la recuperación del buen estado de 
las masas de agua y a mejorar la disponibilidad de los usos concedidos, prioritariamente el 
abastecimiento urbano.

Artículo 26.  Planes Hidrológicos Específicos y Programas Específicos de Medidas.
1. Complementariamente a los planes hidrológicos de demarcación, la consejería 

competente en materia de agua podrá elaborar planes hidrológicos específicos y programas 
específicos de medidas para la organización de la gestión e infraestructuras que considere 
necesarias a los fines de ordenación del sector del agua, que podrán ser de ámbito regional 
o bien estar orientados a la ordenación de servicios o sistemas de explotación de carácter 
comarcal o subregional.

2. Los planes hidrológicos específicos ordenarán las actividades en el dominio público 
hidráulico, estableciendo medidas organizativas y de gestión, y las infraestructuras 
necesarias, todo ello en coherencia con las disposiciones de los planes hidrológicos y de 
ordenación general y ambiental.

3. Los planes hidrológicos específicos tendrán un contenido obligatorio, que se 
estructurará de la siguiente forma:

a) Diagnóstico de la situación actual. Problemática existente.
b) Objetivos. Posibilidades de actuación y estrategia necesaria.
c) Valoración técnica de los contenidos de las alternativas.
d) Incidencia territorial y ambiental y afecciones a políticas sectoriales.
e) Estimación económica y financiación.
4. Se aprobará un plan hidrológico específico de restauración de ríos en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, que contemplará las inversiones tendentes a su 
restauración con las siguientes prioridades:

a) Restauración de ríos con alta potencialidad ecológica.
b) Restauración de ríos con alta demanda de usos por la población o con potencialidad 

de utilización socioeconómica sostenible.
c) Eliminación de obstáculos, construcciones e instalaciones que tengan una incidencia 

negativa en sus características ecológicas, hidráulicas o geomorfológicas.
d) Restauración de tramos que aseguren la continuidad ecológica.
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5. Los programas específicos de medidas establecerán las actuaciones necesarias para 
alcanzar los objetivos fijados en los planes hidrológicos específicos, especialmente los 
referidos a la consecución de los objetivos ambientales y los referidos a la prevención de 
riesgos por inundaciones y sequías. En dichos programas se dará prioridad a las acciones 
que tiendan a proteger infraestructuras públicas y núcleos de población o a prevenir daños 
que puedan afectar a un gran número de usuarios.

La consejería competente en materia de agua aprobará y ejecutará anualmente un 
programa específico de limpieza y mantenimiento de cauces, destinado a liberarlos de los 
obstáculos que impidan su normal desagüe.

Artículo 27.  Procedimiento y competencias para la aprobación de Programas de Medidas 
de los Planes Hidrológicos de Demarcación, Planes Hidrológicos Específicos y Programas 
Específicos de Medidas.

1. La aprobación del programa de medidas de los planes hidrológicos de demarcación, 
de los planes hidrológicos específicos y programas específicos de medidas corresponderá al 
Consejo de Gobierno, salvo lo dispuesto en el artículo 26.5, en relación con el programa de 
limpieza y mantenimiento de cauces. En el procedimiento de aprobación se tendrá en 
consideración el principio de participación de las personas interesadas, a través de los 
órganos colegiados de participación social de la Administración del Agua y la información 
pública.

2. A propuesta motivada de la persona titular de la consejería competente en materia de 
agua, el Consejo de Gobierno podrá revisar los programas de medidas de los planes 
hidrológicos de demarcación, los planes hidrológicos específicos y los programas específicos 
de medidas.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente 
en materia de agua, podrá acordar, por razones extraordinarias, la revisión de objetivos de 
calidad de las masas de agua establecidas en los planes hidrológicos específicos o la 
inejecución de actuaciones u obras incluidas en el programa específico de medidas.

Artículo 28.  Efectos de los instrumentos de planificación previstos en esta Ley.
1. De conformidad con los establecido en el artículo 5.2 en relación con el número 9 del 

Anexo I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los planes hidrológicos de demarcación y los planes hidrológicos 
específicos tendrán la consideración de planes con incidencia en la ordenación del territorio, 
de los previstos en el capítulo III de dicha Ley.

2. Para atender los usos de las distintas zonas de la demarcación hidrográfica en función 
de las prioridades establecidas en el plan hidrológico de demarcación, la consejería 
competente en materia de agua, por razones de interés público, podrá reasignar volúmenes 
de aguas entre diferentes sistemas de explotación. Los usuarios de los sistemas afectados 
por la reasignación de recursos solo tendrán derecho a indemnización cuando se les cause 
un perjuicio real en favor de otros usuarios que estarán obligados a satisfacer dichas 
indemnizaciones.

Reglamentariamente se establecerán los criterios de cálculo de las indemnizaciones que 
procedan conforme a lo anteriormente establecido, debiendo quedar dichos criterios de 
cálculo aprobados al tiempo de la reasignación de volúmenes, aun cuando en dicho 
momento no se hubieran aún causado efectivamente los perjuicios que debieran ser, en su 
caso, objeto de indemnización. Igualmente, se establecerá al tiempo de la reasignación de 
recursos la redistribución del canon de servicios generales, así como del canon de 
regulación y la tarifa de utilización, correspondientes a las obras hidráulicas vinculadas a los 
recursos reasignados.
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TÍTULO IV
Infraestructuras Hidráulicas

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 29.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Tienen la consideración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Las obras que sean necesarias para la regulación y conducción del recurso hídrico, al 

objeto de garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del agua, independientemente del 
uso al que se destine, cuando se declare expresamente la condición de interés de la 
Comunidad Autónoma.

b) Las obras necesarias para el control, defensa y protección del dominio público 
hidráulico, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos 
como las inundaciones, sequías y otras situaciones excepcionales, así como la prevención 
de avenidas vinculadas a obras de regulación que afecten al aprovechamiento, protección e 
integridad de los bienes del dominio público hidráulico.

c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de restauración de ríos y riberas 
acordes a las prescripciones de los planes hidrológicos.

d) Las obras de abastecimiento, potabilización, desalación y depuración que 
expresamente se declaren por el Consejo de Gobierno.

e) En general, las infraestructuras hidráulicas que sean necesarias para dar 
cumplimiento a la planificación hidrológica y que se prevean en los programas de medidas, 
los planes y programas hidrológicos específicos, aprobados por el Consejo de Gobierno.

2. Será de aplicación a las obras de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
siguiente régimen de prerrogativas:

a) Las obras hidráulicas y las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito supramunicipal, 
incluidas en la planificación hidrológica, y que no agoten su funcionalidad en el término 
municipal en donde se ubiquen, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal a los que se refiere la letra b del apartado 1 del artículo 84 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán suspender la ejecución de las obras 
a las que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, siempre que se haya cumplido el 
trámite de informe previo, esté debidamente aprobado el proyecto técnico por el órgano 
competente, las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modificaciones y se haya hecho la 
comunicación a que se refiere la letra c de este apartado.

El informe previo será emitido, a petición de la consejería competente en materia de 
agua, por las entidades locales afectadas por las obras. El informe deberá pronunciarse 
exclusivamente sobre aspectos relacionados con el planeamiento urbanístico y se entenderá 
favorable si no se emite y notifica en el plazo de un mes.

c) La consejería competente en materia de agua deberá comunicar a los órganos 
urbanísticos competentes la aprobación de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a 
que se refiere el apartado 1, a fin de que se inicie, en su caso, el procedimiento de 
modificación del planeamiento urbanístico municipal para adaptarlo a la implantación de las 
nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la legislación urbanística que resulte 
aplicable en función de la ubicación de la obra.

3. La aprobación por la consejería competente en materia de agua de los proyectos de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implícitamente, 
la declaración de utilidad pública e interés social de las obras, así como la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, 
ocupación temporal e imposición o modificación de servidumbres, y se extenderán a los 
bienes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las obras y en las 
modificaciones de proyectos y obras complementarias o accesorias no segregables de la 
principal.
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4. La consejería competente en materia de agua podrá encomendar a entidades 
instrumentales del sector público andaluz la realización de actuaciones necesarias para la 
expropiación forzosa que no supongan el ejercicio de la potestad expropiatoria, cuando tales 
prestaciones estén vinculadas a la realización de actividades que formen parte del objeto o 
ámbito de actividad previsto en sus estatutos o reglas fundacionales. La atribución se 
realizará a través de la correspondiente encomienda de gestión y podrá comprender el pago 
del justiprecio y las indemnizaciones y compensaciones que procedan por la expropiación de 
los bienes o su urgente ocupación. La ejecución de las indicadas prestaciones no podrá 
producirse con anterioridad a la aprobación del correspondiente gasto.

5. Los proyectos hidráulicos derivados de la planificación hidrológica deberán contar, 
previamente a su aprobación, con un estudio de viabilidad medioambiental, técnica y 
económica. Los proyectos de obras declarados de interés de la Comunidad Autónoma 
deberán incluir un estudio específico sobre recuperación de costes.

6. Las obras de interés de la Comunidad Autónoma que se construyan por la Junta de 
Andalucía y que deban ser gestionadas por los municipios de acuerdo con sus competencias 
agotarán dicho interés una vez construidas y entregadas a las Entidades Locales, conforme 
a la previsión del artículo 31.5.

Artículo 30.  Financiación de infraestructuras hidráulicas.
1. En el supuesto de que la ejecución de las infraestructuras hidráulicas, cuya 

competencia corresponda a la consejería competente en materia de agua, se lleve a cabo a 
través de entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, en las correspondientes 
encomiendas de gestión se preverá el régimen de financiación de las obras encomendadas, 
que comprenderá las aportaciones económicas por parte de la consejería competente en 
materia de agua y, en su caso, de otros sujetos públicos o privados que puedan 
comprometerse mediante los oportunos convenios.

2. Expresamente se establecerá en la encomienda de gestión a la que se refiere el 
apartado anterior el límite del endeudamiento con entidades financieras que, en su caso, 
podrá asumir la entidad instrumental para la financiación de las obras encomendadas, y las 
garantías que hayan de establecerse a favor de la entidad financiera que financie la 
construcción de las obras públicas hidráulicas, en virtud del párrafo segundo del artículo 80 
de esta Ley.

Las operaciones de endeudamiento por la entidad instrumental estarán sujetas a la 
autorización de la consejería competente en materia de hacienda, en los términos y límites 
que se establezcan por las correspondientes Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 31.  Convenios de colaboración.
1. Los instrumentos ordinarios de desarrollo y ejecución de la planificación de las 

infraestructuras de aducción y depuración serán los convenios de colaboración entre la 
consejería competente en materia de agua y las entidades locales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. El convenio determinará las infraestructuras a realizar, terrenos en que deban ubicarse 
y aportación de los mismos, régimen de su contratación y financiación, así como las 
obligaciones que se asuman por cada parte en relación con cada uno de dichos aspectos.

3. Concluida la ejecución de las infraestructuras necesarias para la prestación del 
servicio y celebrados, en su caso, los contratos de explotación y de gestión del servicio 
público, la entidad local se subrogará, respecto de estos últimos, en la posición jurídica de la 
Administración contratante, cumpliendo todas las obligaciones y ejerciendo las potestades 
inherentes al mismo, en los términos que se prevean, todo ello sin perjuicio de la posible 
participación de la Comunidad Autónoma en la entidad que gestione las citadas 
infraestructuras.

4. Los convenios de colaboración definirán la forma en que se producirá el abono de la 
aportación de la Administración Autonómica, una vez que haya tenido lugar, en su caso, la 
subrogación prevista en el apartado anterior.

5. Las infraestructuras de aducción y depuración que se construyan por la Junta de 
Andalucía al amparo de los convenios y que deban ser gestionadas por los municipios de 
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acuerdo con sus competencias pasarán a ser de titularidad de estos últimos o, en su caso, 
de las entidades supramunicipales, cuando tenga lugar su entrega a la entidad local 
competente por la Administración Autonómica. La entrega de las instalaciones se entenderá 
producida mediante la notificación efectiva a la entidad local del acuerdo de la consejería 
competente en materia de agua en el que se disponga la puesta a disposición de esas 
instalaciones a favor de la entidad local, pasando a partir de dicho momento a ser 
responsabilidad del ente local prestador del servicio su mantenimiento y explotación. La 
consejería competente en materia de agua preavisará a la entidad local con al menos quince 
días de antelación la entrega de las instalaciones, con objeto de que por la misma se 
realicen las observaciones que procedan.

6. Para la financiación de las aportaciones de la entidad local a las obras hidráulicas 
incluidas en el convenio procederá, en su caso, el establecimiento del canon de mejora en 
los términos previstos en la sección 1 y 3 del capítulo II del título VIII.

7. Los convenios de colaboración a los que se refiere este artículo serán objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. En los convenios para la ejecución de infraestructuras hidráulicas se podrá establecer 
un plazo de duración superior al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, cuando así lo exija el período de ejecución de las actuaciones o 
la recuperación de las inversiones, circunstancias y plazos que deberán ser justificados en el 
correspondiente expediente.

CAPÍTULO II
Abastecimiento y Depuración

Artículo 32.  Sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano.
1. Son sistemas de gestión supramunicipal del agua de uso urbano los definidos en el 

apartado 19 del artículo 4 de esta Ley.
2. El sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano podrá ser gestionado 

por los entes supramunicipales del agua previstos en el artículo 14 de esta Ley, o por las 
diputaciones provinciales, que asumirán en tal caso las funciones atribuidas por esta Ley a 
dichos entes.

3. El Consejo de Gobierno, en función de criterios técnicos y de viabilidad económica, 
determinará, previa audiencia de las entidades locales afectadas, el ámbito territorial de cada 
sistema para la realización de la gestión del agua de manera conjunta. Los sistemas de 
gestión supramunicipal así definidos constituirán el ámbito de la actuación de la Junta de 
Andalucía para la ejecución de las infraestructuras de aducción y depuración.

4. Será obligatoria la gestión de los servicios del agua por los municipios dentro del 
sistema de gestión supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte necesario por 
razones técnicas, económicas o ambientales y así se establezca mediante resolución 
motivada de la persona titular de la consejería competente en materia de agua, previa 
audiencia a los municipios interesados.

En el supuesto de que una entidad local disponga de derechos de captación de aguas 
que sirvan para el abastecimiento de dos o más municipios, deberá obligatoriamente 
prestarse dicho servicio de abastecimiento dentro de un sistema de gestión supramunicipal, 
en la forma establecida por esta Ley, de manera que se garantice el abastecimiento en 
condiciones de igualdad para todos los usuarios incluidos en el ámbito territorial de dicho 
sistema.

La falta de integración de los entes locales en los sistemas supramunicipales de gestión 
del agua de uso urbano, de acuerdo con lo establecido en este apartado, conllevará la 
imposibilidad para dichos entes de acceder a las medidas de fomento y auxilio económico 
para infraestructuras del agua, su mantenimiento y explotación, que se establezcan por la 
Administración Autonómica.

Artículo 33.  Rendimiento en las redes de abastecimiento.
1. Las entidades locales y sus entidades instrumentales de titularidad íntegramente 

públicas, así como las sociedades de economía mixta participadas mayoritariamente por las 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 94  Ley de Aguas de Andalucía

– 2481 –



citadas entidades, titulares o gestoras de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en los sistemas de distribución de agua de 
uso urbano, no podrán ser beneficiarias de financiación de la Junta de Andalucía destinada a 
dichas instalaciones, así como de otras medidas de fomento establecidas con la misma 
finalidad. Dicha medida será aplicable, una vez transcurridos los plazos establecidos 
reglamentariamente.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la consejería competente en materia 
de agua elaborará, previa audiencia de las entidades locales afectadas, un plan de actuación 
que, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, será de obligado cumplimiento por la 
entidad local y empresas suministradoras. En dicho plan se podrán limitar temporalmente en 
los instrumentos de ordenación los incrementos de suelo urbanizable, así como la 
transformación, en su caso, de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable 
sectorizado u ordenado, en tanto no se subsanen las deficiencias en el rendimiento de las 
redes de abastecimiento.

3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuantía superior a las incluidas dentro del 
rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento, establecido de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1, tendrán la consideración de uso urbano del agua, con los efectos previstos 
en el título VIII de esta Ley.

4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las redes de abastecimiento se deberá 
tener en consideración el consumo medio en operaciones de extinción de incendios.

5) En las facturas que se emitan a los abonados será obligatorio recoger el rendimiento 
técnico de la red de abastecimiento del término municipal en el que se ubique el punto de 
toma que da origen a la factura.

A tal efecto, se entenderá por rendimiento técnico la diferencia, medida en porcentaje, 
entre el volumen de agua que haya sido objeto de aducción por la entidad suministradora y 
el agua efectivamente distribuida y facturada a los usuarios.

Artículo 34.  Garantía para la prestación de los servicios de aducción y depuración.
1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales 

o entes supramunicipales del agua una vez constituidos, la prestación de los servicios de 
aducción y depuración. Excepcionalmente, previa justificación en el expediente, un municipio 
podrá ser titular de un servicio de aducción con la captación fuera de su término.

Lo anteriormente establecido se entenderá sin perjuicio de los supuestos contemplados 
en el artículo 32.4 de esta Ley, en los que resulte obligatoria la prestación de los servicios 
dentro de un sistema de gestión supramunicipal.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, la consejería competente en materia de agua podrá asumir la ordenación 
y gestión de los servicios de aducción y depuración, subsidiariamente y a costa de los 
municipios o de los entes supramunicipales del agua y, en su caso, diputaciones, cuando de 
la prestación del servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla 
de manera reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

En el caso de grave riesgo para la salud de las personas, la asunción por la consejería 
competente en materia de agua de los servicios se producirá a requerimiento de la 
consejería competente en materia de salud, a la que corresponde la declaración de la 
situación de alerta sanitaria y la adopción de las medidas que correspondan, en los términos 
establecidos por las disposiciones reglamentarias sobre vigilancia sanitaria y calidad del 
agua de consumo humano de Andalucía.

3. Igualmente, podrá la consejería competente en materia de agua asumir la ordenación 
y gestión de los servicios de aducción y depuración, en el supuesto de que no se presten por 
los municipios dichos servicios, dentro del sistema de gestión supramunicipal del agua de 
uso urbano, conforme a lo establecido en el artículo 32.4.

4. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la consejería competente en 
materia de agua requerirá a la entidad local para que adopte en un plazo determinado, que 
no podrá ser inferior a un mes, las medidas necesarias para la correcta prestación del 
servicio o se integre en el sistema supramunicipal. Dichas medidas se entenderán sin 
perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan en los casos previstos en el 
apartado 2.
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Transcurrido dicho plazo sin que se hayan adoptado las medidas oportunas, o sin que se 
hayan integrado los municipios en el sistema de gestión supramunicipal, y una vez finalizado 
el procedimiento sancionador, la consejería competente en materia de agua, mediante 
resolución motivada, podrá optar por la imposición de multas coercitivas o asumir, 
directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, la gestión y 
explotación de las infraestructuras de aducción y depuración hasta que cese la situación que 
la motivó, repercutiendo sobre los entes locales incumplidores los costes de inversión, 
mantenimiento y explotación de los servicios, a cuyo efecto los gastos originados por la 
intervención subsidiaria generarán créditos a favor de la Junta de Andalucía que podrán 
compensarse con cargo a créditos que tuvieran reconocidos los entes locales por 
transferencias incondicionadas.

5. En el supuesto contemplado en el párrafo segundo del apartado anterior, la consejería 
competente en materia de agua o, en su caso, la entidad instrumental a la que se le 
encomiende, se subrogará a todos los efectos, administrativos y económicos, en la posición 
de la entidad local en lo relativo a la prestación de los servicios de aducción y depuración 
correspondientes, tanto ante los usuarios del servicio como ante la entidad prestadora del 
mismo.

6. Durante el tiempo de prestación subsidiaria de los servicios de aducción y depuración, 
las entidades locales que no hubieran cumplido con las exigencias establecidas en este 
artículo no podrán ser beneficiarias de las medidas de fomento aprobadas por la Junta de 
Andalucía con la finalidad de proveer a la financiación de dichos servicios.

TÍTULO V
Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea

Artículo 35.  Obligación de constituir Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea.

1. Con el fin de garantizar la explotación racional de los recursos hídricos, su calidad y 
cantidad, así como la coordinación de todos los aprovechamientos de una masa de agua 
subterránea, tienen la obligación de constituirse en comunidad de usuarios de masas de 
agua subterránea los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas públicas con 
origen en dicha masa, cuando así lo requiera la consejería competente en materia de agua 
para una mejor gestión, previa audiencia de los interesados. La constitución de dichas 
comunidades de usuarios podrá, de igual manera, producirse voluntariamente a instancias 
de los propios usuarios.

2. También será obligatoria la constitución de comunidades de usuarios de masas de 
agua subterránea en todo caso, si no estuvieren ya constituidas, en el plazo máximo de seis 
meses desde la identificación por la consejería competente en materia de agua de masa en 
riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado. Transcurrido dicho plazo, y sin perjuicio 
de la posibilidad de encomienda de funciones temporal a una entidad representativa de los 
intereses concurrentes prevista en el artículo 54.1 a de esta Ley, deberá la consejería 
competente en materia de agua constituirlas de oficio.

La consejería competente en materia de agua, en colaboración con la comunidad de 
usuarios, aprobará un programa de medidas de recuperación de la masa de agua 
subterránea afectada de acuerdo con la planificación hidrológica del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. La consejería competente en materia de agua establecerá, en los supuestos de 
constitución obligatoria, el ámbito territorial en el que se constituirán una o varias 
comunidades de usuarios, cuando sean precisas en función de las circunstancias objetivas 
de la utilización, coordinación de aprovechamientos y protección dentro de una misma masa 
de agua subterránea.

4. En el caso de que existan con relación a una misma masa de agua subterránea varias 
comunidades de usuarios, estas podrán formar una comunidad general de usuarios de 
masas de agua subterránea para la defensa de sus derechos y conservación y fomento de 
sus intereses comunes en dicho ámbito.
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5. De igual forma, los usuarios individuales y las comunidades de usuarios de una misma 
masa de agua subterránea podrán formar por convenio una junta central de usuarios con la 
finalidad de proteger sus derechos e intereses frente a terceros y ordenar y vigilar el uso 
coordinado de sus propios aprovechamientos. En estas juntas centrales de usuarios tendrán 
representación los diferentes usos existentes que afecten a la masa de agua subterránea: 
abastecimientos a poblaciones, agrarios, industriales, turísticos y otros usos en actividades 
económicas.

6. Las comunidades de usuarios de agua superficial podrán gestionar los derechos 
concesionales que sus usuarios dispongan sobre las masas de agua subterránea que se 
encuentren dentro del ámbito de su territorio, previa conformidad de dichos usuarios y la 
autorización de la consejería competente en materia de agua. Los usuarios en todo caso 
verán limitados los volúmenes que conjuntamente puedan disponer sobre las aguas públicas 
superficiales y subterráneas a las dotaciones que sean necesarias para el cumplimiento 
eficiente del objeto de la concesión.

7. La consejería competente en materia de agua podrá imponer, por razón del interés 
general, la constitución de comunidades generales y juntas centrales de usuarios a los 
titulares de aprovechamientos de masas de agua subterránea, en los casos en que sea 
necesario para la correcta coordinación, control efectivo y protección de las aguas 
subterráneas.

8. El procedimiento de constitución de las comunidades de usuarios de masas de agua 
subterránea se ajustará a lo dispuesto en el artículo 201 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, garantizando en todo caso la participación de los usuarios titulares de derechos y 
concesiones anteriores.

Artículo 36.  Naturaleza y régimen jurídico de Comunidades de Usuarios de Masas de Agua 
Subterránea.

1. Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea tendrán el carácter de 
corporaciones de derecho público adscritas a la consejería competente en materia de agua, 
que velará por el cumplimiento de sus estatutos y el buen orden de los aprovechamientos. 
Actuarán conforme a los procedimientos establecidos en la presente Ley y en sus estatutos 
u ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Administración de la Junta de 
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los estatutos u ordenanzas de las comunidades de usuarios de masas de agua 
subterránea incluirán la finalidad y el ámbito territorial de la utilización de los bienes del 
dominio público hidráulico, regularán la participación y representación obligatoria, en relación 
con sus respectivos intereses, de los titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios y de 
los participantes en el uso del agua, y obligarán a que todos los titulares contribuyan a 
satisfacer en equitativa proporción los gastos comunes de explotación, conservación, 
reparación y mejora, así como los cánones y tarifas que correspondan. Los estatutos u 
ordenanzas de las comunidades, en cuanto acordados por su junta general, establecerán las 
previsiones correspondientes a las infracciones y sanciones que puedan ser impuestas por 
el jurado de acuerdo con la costumbre y el procedimiento propios de los mismos, 
garantizando los derechos de audiencia y defensa de los afectados.

La consejería competente en materia de agua no podrá denegar la aprobación de los 
estatutos u ordenanzas, ni introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

Artículo 37.  Funciones de las Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea 
en el ámbito de competencias de la Administración Andaluza del Agua.

Sin perjuicio de las facultades de las comunidades de usuarios que con carácter general 
se contemplan en el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, a las comunidades 
de usuarios de masas de agua subterránea que estén adscritas a la consejería competente 
en materia de agua les corresponderán, en la medida en que afecte a sus respectivos 
ámbitos territoriales, las siguientes funciones:
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a) Función consultiva o de informe en todo procedimiento de otorgamiento, modificación 
o extinción de derechos de uso de aguas subterráneas.

b) Control de extracciones e instalación de contadores de los distintos aprovechamientos 
transmitiendo a la consejería competente en materia de agua cuantas irregularidades se 
observen, sin perjuicio del ejercicio de sus propias funciones disciplinarias.

c) Denuncia ante la consejería competente en materia de agua de las actividades que 
puedan deteriorar la calidad del agua, la perforación de nuevas captaciones no autorizadas o 
las modificaciones realizadas sin autorización.

d) Defensa de los aprovechamientos frente a terceros.
e) Fomento entre los distintos tipos de usuarios de mecanismos de racionalización del 

uso el agua, como reasignaciones de derechos de uso de agua, mejora de regadíos, entre 
otros.

f) Participación en los órganos de la consejería competente en materia de agua, en la 
forma que se establezca reglamentariamente.

g) Cumplimiento de los programas de recuperación de las masas de agua en mal estado.

Artículo 38.  Convenios entre la Consejería competente en materia de agua y las 
Comunidades de Usuarios de Masas de Agua Subterránea.

1. La consejería competente en materia de agua celebrará convenios con las 
comunidades de usuarios de masas de agua subterránea al objeto de establecer la 
colaboración de éstas en las funciones de control efectivo del régimen de explotación y 
respeto a los derechos sobre las aguas. En esos convenios podrán preverse, entre otros, los 
siguientes contenidos:

a) La prestación de asistencia técnica y económica a las comunidades de usuarios de 
masas de agua subterránea para la colaboración y cooperación con la consejería 
competente en materia de agua en los trabajos que se encomienden y para el desarrollo de 
sus funciones.

b) La colaboración para dar asistencia a la consejería competente en materia de agua en 
los trabajos de regularización administrativa de aprovechamientos y usos que se encuentren 
en el ámbito de la masa de agua subterránea a la que afecte.

c) La colaboración en el control efectivo del régimen de explotación de las masas de 
agua subterránea, así como en el seguimiento del estado cuantitativo y químico de las aguas 
subterráneas del ámbito de su competencia.

d) La colaboración en los programas o planes de actuación y recuperación de las masas 
de agua subterránea en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

e) La participación de las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea en el 
desarrollo de los procesos de elaboración y revisión de la planificación hidrológica del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) La sustitución de las captaciones de aguas subterráneas preexistentes por captaciones 
comunitarias.

2. Las comunidades generales y las juntas centrales de usuarios de masas de agua 
subterránea también podrán suscribir convenios con la consejería competente en materia de 
agua para la correcta coordinación, control efectivo y protección de las aguas subterráneas 
en los términos señalados en el anterior apartado.

Artículo 39.  Participación y representación de las Comunidades de Usuarios de Masas de 
Agua Subterránea en los órganos de gobierno y participación de la Consejería competente 
en materia de agua.

Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea participarán, en proporción 
a su representación de usuarios, en los órganos de la consejería competente en materia de 
agua, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.4 de esta Ley.
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TÍTULO VI
Dominio Público Hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres

Artículo 40.  Servidumbre de protección de cauces.
1. En las zonas de servidumbre de protección de cauces, a las que se refiere el artículo 

6.1 a del Texto Refundido de la Ley de Aguas, se garantizará con carácter general la 
continuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de obstáculos, 
sin perjuicio del derecho a sembrar en los términos establecidos por la legislación básica.

2. Las condiciones técnicas para garantizar la continuidad ecológica en caso de 
actuaciones desarrolladas por las Administraciones Públicas para el cumplimiento de fines 
de interés general, se establecerán reglamentariamente rigiéndose hasta ese momento por 
lo que establezca su normativa técnica específica. No obstante lo anterior, la consejería 
competente en materia de agua podrá establecer, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes, condicionantes técnicos específicos.

3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que deban hacerse en las citadas 
zonas con el fin de protección de los cauces, a los efectos de la expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para su ejecución.

Artículo 41.  Zona de policía.
1. La zona de policía a la que se refiere el artículo 6.1.b del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas incluirá la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo de las aguas.
2. Las limitaciones de usos en las zonas de servidumbre y policía serán las establecidas 

en dicho Texto Refundido, en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en la restante 
legislación básica estatal, así como en el plan hidrológico y el plan de gestión del riesgo de 
inundación de la respectiva Demarcación.

3. En las zonas de servidumbre y policía se podrán autorizar por la Consejería 
competente en materia de aguas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas 
que no supongan una reducción significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe, 
así como las actuaciones que reduzcan las consecuencias adversas potenciales de la 
inundación para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio histórico y la actividad 
económica o que disminuyan la probabilidad de inundaciones, siempre que no deterioren el 
estado de las masas de agua asociadas.

CAPÍTULO II
Ordenación del Territorio

Artículo 42.  Informes de la Administración hidraúlica.
1. En el ámbito de las demarcaciones hidrográficas y aguas de competencia de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería competente en materia de Aguas emitirá 
informe sobre los actos y planes que la Comunidad Autónoma y las entidades locales hayan 
de aprobar en el ámbito de sus competencias que afecten al régimen y aprovechamiento de 
las aguas, o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas 
de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación 
hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno; de 
acuerdo con el artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

La Administración competente para la tramitación de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística solicitará el informe tras la aprobación inicial de los mismos. El 
informe tendrá carácter vinculante y deberá ser emitido en el plazo de tres meses, 
entendiéndose desfavorable si no se emite en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal básica.
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Cuando los actos o planes de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, dicho informe se pronunciará 
expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer tales 
demandas y sobre la adecuación de las infraestructuras de aducción y las de tratamiento de 
los vertidos a la legislación vigente.

En dicho informe se incluirá la comprobación de que los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, no incluyan 
determinaciones que no sean compatibles con los planes de gestión del riesgo de 
inundación de las correspondientes demarcaciones hidrográficas, ni con la normativa de 
aguas aplicable a cada origen de inundación; de acuerdo con la legislación estatal básica.

2. Para los actos y usos del suelo que se realicen en las zonas inundables, incluidas las 
zonas de flujo preferente, la Administración competente en materia de aguas deberá emitir 
informe de forma previa a la autorización de la Administración competente conforme a la 
legislación de ordenación del territorio y urbanismo.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y ordenanzas que 
aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se trate de 
actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento que hayan sido objeto del 
correspondiente informe previo de la Consejería competente en materia de Aguas y se 
hubieran recogido las previsiones formuladas en él.

3. En el ámbito de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, el mencionado 
informe será solicitado a las correspondientes Confederaciones Hidrográficas, de acuerdo 
con la legislación básica estatal.

Artículo 43.  Cartografía.
1. En el Plan Cartográfico de Andalucía que se apruebe por el Consejo de Gobierno, y 

sus instrumentos de desarrollo, se incluirá la elaboración de la cartografía del dominio 
público hidráulico, que será pública, y sus determinaciones habrán de ser tenidas en cuenta 
en el proceso de elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y planeamiento 
urbanístico, para compatibilizar los usos con el respeto al dominio público hidráulico y a las 
zonas inundables.

2. La cartografía contendrá las siguientes delimitaciones:
a) Determinación técnica del dominio público hidráulico.
b) Zona inundable para el período de retorno de cien años en régimen real con suelo 

semisaturado.
c) Zona inundable para el período de retorno de quinientos años en régimen real con 

suelo semisaturado.
d) Vías de intenso desagüe.
3. Si las determinaciones establecidas en la cartografía no se consideraran adecuadas, 

las personas interesadas, a su costa, podrán recabar a la consejería competente en materia 
de agua la realización de estudios en detalle.

4. Las determinaciones contenidas en la cartografía no alterarán la posesión ni la 
titularidad dominical de los terrenos.

CAPÍTULO III
Derechos de Uso y Control

Artículo 44.  Asignación de recursos.
1. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos 

disponibles, estableciendo su procedencia y podrá disponer la sustitución de caudales por 
otros de diferente origen con la finalidad de racionalizar el aprovechamiento del recurso, de 
acuerdo con la planificación hidrológica, para todas las concesiones y todos los 
aprovechamientos. En caso de que se originen perjuicios a las personas o entidades titulares 
de derechos sobre las aguas que se usen para la sustitución, los nuevos usuarios 
beneficiados por la sustitución deberán asumir los costes que tales perjuicios originen.
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2. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos de mejor 
calidad para los abastecimientos a la población.

3. La sustitución de caudales se podrá hacer por otros procedentes de la reutilización de 
aguas residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la 
concesión, y con aguas procedentes de la desalación, debiendo los nuevos usuarios que se 
beneficien de la sustitución asumir los costes de los tratamientos adicionales que sean 
necesarios, así como del resto de costes derivados de la sustitución.

4. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso, por 
lo que no existirá el deber de indemnización de los costes que generen, debiendo 
considerarse como una restricción que se impone con carácter general a los sistemas de 
explotación.

5. Igualmente, podrá la Consejería competente en materia de agua modificar, adaptar, 
reajustar y ampliar la cantidad de los recursos en origen, la duración temporal y la regulación 
estacional de las concesiones a las poblaciones dentro del ámbito territorial de prestación del 
servicio, estableciendo para las ampliaciones y nuevas concesiones las condiciones 
económicas.

6. Los derechos de uso privativo de las aguas no implicarán el aseguramiento a sus 
titulares de la disponibilidad de caudales y no serán objeto de indemnización las 
restricciones que deban hacerse en situaciones de sequía.

7. La Consejería competente en materia de agua podrá:
a) Determinar para cada uso el punto en el que debe instalarse la toma correspondiente 

a una concesión nueva o cualquier ampliación de las concesiones existentes.
b) Ordenar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes 

mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, con el 
incremento previo de la dotación de la concesión otorgada, previo informe de la entidad 
local. En caso de que un municipio se niegue a la incorporación o ampliación ordenada por 
la Consejería competente en materia de agua, ésta podrá imponerle multas coercitivas o 
incluso ejecutar subsidiariamente y a costa del municipio las obras necesarias para la 
correspondiente conexión.

Artículo 45.  Concesiones de uso de aguas.
El régimen jurídico de las concesiones de uso de aguas será el establecido en la 

legislación básica, con las siguientes particularidades:
1. La consejería competente en materia de agua, cuando así lo soliciten las personas o 

entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas, podrá modificar los usos del 
agua previstos en los títulos concesionales, siempre que no se alteren los derechos de otros 
concesionarios, ni se perjudique el régimen de explotación o el dominio público hidráulico. 
Cuando la modificación solicitada sea declarada en los términos previstos 
reglamentariamente de utilidad pública o interés social, podrá producirse para usos de menor 
rango en el orden de prioridad establecido en el artículo 23.

2. Para el otorgamiento de nuevas concesiones de agua o la ampliación de las 
existentes, la consejería competente en materia de agua tendrá en consideración las 
disponibilidades globales de la demarcación, aun cuando existan recursos libres en el 
sistema de explotación.

3. La concesión de nuevos aprovechamientos deberá tener en consideración los efectos 
sobre el ciclo integral del agua, tanto sobre las aguas superficiales como las subterráneas 
vinculadas a las mismas, así como los derechos concedidos a los usuarios aguas abajo.

4. Las concesiones de aprovechamiento de aguas se otorgarán por un plazo máximo de 
duración de veinte años. No obstante, podrán otorgarse por plazo superior cuando quede 
acreditado en el expediente de concesión que las inversiones que deban realizarse para el 
desarrollo de la actividad económica requieran un plazo mayor para garantizar su viabilidad, 
en cuyo caso se otorgarán por el tiempo necesario para ello, con el límite temporal y sin 
perjuicio de la excepcional posibilidad de prórroga en los términos contemplados en el 
artículo 59 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
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Cuando el destino del uso fuese el riego o el abastecimiento a población, el titular del 
derecho podrá obtener una nueva concesión con el mismo uso y destino conforme a lo 
dispuesto en el artículo 53.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

5. La consejería competente en materia de agua podrá revisar los derechos 
concesionales en los términos previstos por la normativa básica y, en particular, en los 
supuestos en los que acredite, en atención a las alternativas productivas en la zona de 
producción y tecnologías disponibles, que el objeto de la concesión puede cumplirse con una 
menor dotación o una mejora de la técnica de utilización del recurso, que contribuya a un 
ahorro del mismo.

Igualmente, podrá revisar, a instancias de la persona titular de los derechos 
concesionales, el uso del agua previsto en el título concesional y destinarlo a otros usos de 
mayor utilidad pública o interés social y que generen reducciones de consumos.

Serán objeto de revisión las concesiones cuando no se hubieran utilizado parcialmente 
los caudales concedidos, por causa imputable a la persona titular del derecho, durante tres 
años ininterrumpidos o cinco con interrupción en un periodo de diez años. A estos efectos, 
no se considerarán incluidas en el supuesto anterior las alternativas productivas que se 
lleven a cabo durante el citado período que impliquen un menor consumo de agua en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

La revisión de los derechos concesionales, por causa de uso ineficiente o uso parcial, no 
generará para sus titulares derecho a indemnización alguna.

6. En caso de que por razones imputables a la persona titular de un derecho al uso 
privativo de las aguas, durante tres años seguidos o durante cinco con interrupción, dentro 
de un periodo de diez años, no se haya hecho ningún uso de dicho derecho, la consejería 
competente en materia de agua lo declarará caducado.

7. Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de las aguas afectara al derecho de otro 
usuario, otorgado con anterioridad, la consejería competente en materia de agua revisará las 
características de la última concesión para suprimir tal afección.

8. En los usos agrarios, urbanos e industriales en los que haya tenido lugar una 
modernización de regadíos, de redes de abastecimiento o de las instalaciones industriales, 
respectivamente, la consejería competente en materia de agua, conjuntamente con la 
consejería competente por razón de la materia, revisará las concesiones para adecuarlas a 
la nueva situación existente, destinando los recursos obtenidos a las dotaciones del Banco 
Público del Agua.

No obstante, la consejería competente en materia de agua destinará parte del agua al 
usuario de las mismas, cuando quede acreditado el cumplimiento de los criterios 
establecidos en el artículo 24.4 a) de esta Ley, siempre que no existan en el correspondiente 
sistema de explotación desequilibrios entre las dotaciones de recursos y las demandas de 
agua.

La revisión de las concesiones de acuerdo con lo establecido en el párrafo primero no 
conllevará indemnización alguna para su titular.

9. En las ayudas que se concedan para la modernización de infraestructuras y regadíos, 
se establecerán los objetivos del ahorro que se pretendan conseguir con el proyecto de 
modernización. Estos objetivos deberán ser aceptados por las personas beneficiarias de la 
subvención y la consejería competente en materia de agua revisará las concesiones de 
acuerdo con dichos objetivos de ahorro, una vez que hayan finalizado las actuaciones 
contempladas en el correspondiente proyecto de modernización.

10. El procedimiento para la revisión de las concesiones será el establecido en los 
artículos 157 a 160 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

11. Todas las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas 
estarán obligadas a instalar y mantener sistemas de medición de caudal homologados.

En caso de conducciones por canales o acequias y en aquellos casos en que no sea 
posible o resulte desproporcionado técnica y económicamente el cumplimiento del deber de 
instalación de caudalímetros homologados, la consejería competente en materia de agua 
podrá autorizar otro tipo de sistemas de medición de caudal.

12. Las Juntas Centrales de Usuarios y las demás figuras supracomunitarias previstas 
en la legislación de aguas podrán ser titulares de derechos al uso privativo de las aguas 
siempre que ello sea acorde con la finalidad expresa de su constitución y previo 
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cumplimiento de los requisitos exigibles. También podrán gestionar de forma conjunta los 
diferentes recursos hídricos disponibles según los derechos al uso privativo de las aguas de 
sus respectivos integrantes, incluso permutando el origen del recurso, previa autorización de 
los titulares de dichos derechos y de la Consejería competente en materia de agua, que 
podrá determinar las condiciones generales o específicas para esa gestión conjunta.

Artículo 46.  Bancos Públicos del Agua.
1. En cada demarcación o, en su caso, distrito hidrográfico de Andalucía, podrá 

constituirse un Banco Público del Agua, a través del cual la consejería competente en 
materia de agua podrá realizar ofertas públicas de adquisición de derechos de uso del agua, 
para satisfacer las siguientes finalidades:.

a) Conseguir el buen estado ecológico de las masas de agua, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 44.4 de esta Ley.

b) Corregir los desequilibrios de recursos en los sistemas de explotación.
c) Constituir reservas para los fines previstos en los planes hidrológicos de demarcación.
d) Atender fines concretos de interés autonómico.
e) Ceder los derechos de uso del agua por el precio que en cada caso se acuerde.
2. Las dotaciones del Banco Público del Agua podrán tener su origen en los derechos 

obtenidos por la Administración como consecuencia de expropiaciones y en la revisión o 
extinción por cualquier causa de derechos concesionales.

3. Los bancos públicos del agua llevarán un sistema de contabilización de operaciones 
separado del resto de las operaciones de la consejería competente en materia de agua.

4. Los contratos de enajenación y adquisición de la titularidad de los derechos deberán 
respetar los principios establecidos en la normativa de contratos del sector público.

5. El objeto de las ofertas de enajenación que realicen los interesados deberá estar 
referido a volúmenes reales de agua usada por su titular, en los términos establecidos en la 
normativa básica para los contratos de cesión.

6. La constitución de un Banco Público del Agua y el régimen de las ofertas que se 
puedan realizar por la consejería competente en materia de agua se establecerán por 
decreto del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica para 
los centros de intercambio de derechos.

7. Para la adquisición de derechos de agua no se requerirá la condición previa de 
usuario.

Artículo 47.  Contratos de cesión de derechos al uso privativo de las aguas.
La cesión de derechos al uso privativo de las aguas se podrá llevar a cabo de acuerdo 

con lo dispuesto en la Sección segunda del Capítulo III del Título IV del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas y el Título VI del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y 
VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, debiéndose tener en cuenta lo siguiente:

a) La cesión tendrá carácter temporal.
b) La cesión deberá hacerse para usos de igual o mayor rango según el orden de 

preferencia establecido en el plan hidrológico de la demarcación o, en su defecto, en el 
artículo 23 de esta Ley. En este último caso, cuando la cesión de los derechos tenga por 
objeto la realización de usos establecidos en la letra c del apartado 2 de dicho artículo, 
deberá acreditarse para su autorización el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad, 
mantenimiento de la cohesión territorial y el mayor valor añadido en términos de creación de 
empleo y generación de riqueza para Andalucía.

c) Cuando razones de interés general lo justifiquen, la persona titular de la Consejería de 
Medio Ambiente podrá autorizar con carácter excepcional cesiones de derechos de uso del 
agua que no respeten las normas sobre prelación de usos a que se refiere el apartado 
anterior de este artículo.

d) Para la adquisición de derechos de agua se requerirá la condición previa de 
concesionario o titular de algún derecho al uso privativo de las aguas.
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Artículo 48.  Infraestructuras de conexión intercuencas.
1. Previa autorización de la persona titular de la consejería competente en materia de 

agua, se podrán utilizar infraestructuras que interconecten territorios de distintos planes 
hidrológicos de cuenca para efectuar las transacciones reguladas en este capítulo III, 
siempre que se cumplan los postulados recogidos en las leyes singulares reguladoras de 
cada trasvase y exista informe favorable de la consejería competente en materia de agua al 
respecto.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo III, el régimen económico financiero 
aplicable a estos supuestos será el establecido en las normas singulares que regulen el 
régimen de explotación de las correspondientes infraestructuras.

Artículo 49.  Planes y programas de inspección y control.
1. Anualmente se aprobará y ejecutará por la consejería competente en materia de agua, 

directamente o, en su caso, auxiliada por sus entidades instrumentales, un programa de 
inspecciones de vertidos que establecerá una frecuencia de inspecciones basadas en los 
siguientes criterios:

a) Adecuación de las instalaciones de tratamiento de los vertidos.
b) Incumplimientos detectados con anterioridad.
c) Población atendida o volumen que vierte la industria.
d) Peligrosidad del vertido industrial.
e) Existencia en núcleos urbanos de un número importante de industrias o de industrias 

altamente contaminantes por la toxicidad potencial de sus vertidos o por el volumen de los 
mismos.

f) Existencia de espacios naturales protegidos o especies en peligro.
2. Para las personas y entidades titulares de derechos al uso privativo de las aguas se 

llevará a cabo un plan de control de las condiciones en que deban realizarse dichos 
aprovechamientos, en función de la importancia de los mismos.

3. Igualmente, con carácter anual se aprobará y ejecutará por la consejería competente 
en materia de agua, directamente o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, 
un programa de inspecciones de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Aprovechamientos denegados.
b) Aprovechamientos que hayan sido objeto de sanciones con anterioridad.
c) Aprovechamientos situados sobre masas de agua subterránea, especialmente sobre 

las identificadas en riesgo de no alcanzar el buen estado
d) Aprovechamientos que afecten a abastecimiento de poblaciones.

Artículo 50.  Creación del Registro de derechos de aguas.
1. Se crea un Registro de derechos de aguas que se llevará en la Consejería 

competente en materia de agua y cuya finalidad es elaborar estadísticas hidrológicas y 
coadyuvar en la gestión del dominio público hidráulico y la planificación hidrológica.

2. El Registro de derechos de aguas consiste en una estructura informática de datos que 
posibilita la organización de la información relativa a los aprovechamientos de aguas y 
permite la emisión de certificaciones sobre las inscripciones.

3. En el Registro de derechos de aguas se inscribirán de oficio las concesiones y otros 
títulos de derecho para la utilización de las aguas, así como los cambios autorizados que se 
produzcan en su titularidad o en sus características, como consecuencia de la modificación, 
novación, revisión o extinción de aquéllos.

4. El Registro tiene carácter público. Su contenido será accesible conforme a lo 
establecido en la legislación administrativa reguladora del derecho de acceso a la 
información.

5. Las certificaciones de las inscripciones contenidas en el Registro se expedirán por la 
persona responsable del mismo, que deberá tener la condición de funcionaria de carrera.
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Artículo 50 bis.  Organización y funcionamiento del Registro de derechos de aguas.
1. La organización y funcionamiento del Registro de derechos de aguas se regirá por lo 

dispuesto en el Título II, Capítulo III, Sección 12.ª del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, con las siguientes 
salvedades:

1.ª Las referencias a los organismos de cuenca se entenderán aplicables a la Consejería 
competente en materia de aguas.

2.ª La gestión del Registro corresponderá al órgano que tenga atribuidas las funciones 
de gestión del dominio público hidráulico, de acuerdo con la estructura orgánica de la 
mencionada Consejería. Esta podrá dictar las disposiciones de desarrollo que en su caso 
sean necesarias para la organización y funcionamiento del Registro.

2. En cuanto a los efectos jurídicos de la inscripción y el régimen de expedición de 
certificaciones se estará a lo dispuesto en la Subsección 1.ª de la Sección 12.ª del Capítulo 
III del Título II del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

CAPÍTULO IV
Aguas Subterráneas

Artículo 51.  Aprovechamientos de aguas subterráneas.
1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no se podrán realizar 

captaciones de agua, sin la previa concesión o autorización administrativa.
Las captaciones que no sobrepasen los siete mil metros cúbicos anuales requerirán 

autorización administrativa cuando la masa de agua subterránea haya sido declarada en 
riesgo de no alcanzar el buen estado.

Igualmente será precisa la autorización administrativa para la captación de agua 
subterránea o de manantial que no sobrepase los siete mil metros cúbicos cuando la 
consejería competente en materia de agua, una vez iniciado el procedimiento que se 
regulará reglamentariamente, declare que una masa de agua subterránea debe ser objeto de 
tal control preventivo para evitar que llegue a la situación de masa de agua subterránea en 
riesgo de no alcanzar el buen estado.

2. Deberá ser objeto de autorización por la consejería competente en materia de agua, 
con anterioridad a su ejecución, la apertura de pozos para el aprovechamiento de aguas, así 
como el incremento de su diámetro y profundidad y la modificación de su ubicación, sin 
perjuicio del resto de las autorizaciones y licencias que fueren necesarias.

3. Los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, sea cual fuere la 
naturaleza de los mismos, quedarán limitados por las condiciones básicas contenidas en el 
título de la concesión o la autorización, considerándose como tales tanto las geométricas 
referidas al diámetro y profundidad del pozo, como las de explotación en materia de 
caudales instantáneos y continuos y almacenamiento de aguas en balsas.

Cualquier modificación de las condiciones establecidas para los aprovechamientos de 
aguas subterráneas requerirá la autorización de la consejería competente en materia de 
agua. No obstante, previa comunicación a la citada consejería, podrán realizarse 
almacenamientos en balsas cuando el volumen de agua almacenada no exceda en total de 
cincuenta mil metros cúbicos y no se supere el 20% del volumen anual de captación a que 
se tenga derecho, siempre que con dicho almacenamiento no se alteren de forma 
significativa los procesos de recarga natural del acuífero.

La consejería competente en materia de agua podrá autorizar, en su caso, la 
modificación de las condiciones básicas de los aprovechamientos de aguas privadas 
preexistentes al 1 de enero de 1986 cuando, a solicitud de su titular, dicho derecho sobre 
aguas privadas se transforme en una concesión de utilización de aguas públicas, siempre 
que dichas modificaciones no supongan el incremento de los caudales totales utilizados, ni la 
modificación del régimen de aprovechamiento. En el caso de que la persona titular realizara 
dichas actuaciones sin autorización, las aguas perderán el carácter privado, sin perjuicio de 
la aplicación de las sanciones que procedieren.
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El procedimiento de transformación de los derechos sobre aguas privadas en una 
concesión de aguas públicas, a solicitud del titular de dichos derechos, será el establecido 
en la disposición transitoria décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas. La concesión, 
que se otorgará previa audiencia al titular de los derechos sobre las aguas privadas, deberá 
en todo caso ajustarse a lo establecido en la planificación hidrológica.

4. La mera limpieza de pozos, así como cualesquiera otras actuaciones de mera 
conservación y mantenimiento de los mismos y sus instalaciones, que no conlleven la 
alteración de las características básicas inscritas del pozo, no requerirán autorización de la 
consejería competente en materia de agua, pero será necesario, a efectos de control, 
comunicar con al menos quince días de antelación a la consejería competente en materia de 
agua la intención de realizar las operaciones señaladas.

5. Previa autorización de la consejería competente en materia de agua podrá 
incrementarse la superficie regada con aguas subterráneas privadas o destinarse las 
mismas a terrenos diferentes. Para la obtención de la autorización, los titulares de derechos 
sobre dichas aguas privadas deberán acreditar ante la consejería competente en materia de 
agua los siguientes aspectos:

a) Que las modificaciones solicitadas no conllevan incremento de consumo de agua 
sobre la que hubieran efectivamente consumido durante las tres anualidades anteriores, si el 
consumo se hubiera realizado con continuidad, o durante los cinco últimos años si el 
consumo se hubiera realizado con interrupción.

b) Que no se cause un daño ambiental a la masa de agua subterránea.
c) Que no se perjudiquen los derechos de otros usuarios.
6. Los usuarios de una masa de agua subterránea, o subsidiariamente la consejería 

competente en materia de agua, adoptarán las medidas necesarias para el cumplimiento de 
los programas de recuperación de las masas de agua en mal estado.

7. Las comunidades de usuarios de masas de agua subterránea gestionarán las 
infraestructuras de captación, transporte y distribución general, en su ámbito respectivo de 
actuación, de acuerdo con los criterios y normas que sus estatutos establezcan. Las 
comunidades de usuarios velarán por un uso eficiente del agua, manteniendo de forma 
adecuada las infraestructuras de transporte de agua, y estarán obligadas a establecer las 
derramas en función del volumen consumido por cada comunero.

Artículo 52.  Deberes de colaboración.
1. Las personas y entidades titulares de derecho al uso privativo de las aguas 

subterráneas están obligadas a permitir el acceso a terrenos, instalaciones y obras 
hidráulicas en los términos establecidos en el artículo 104 de esta Ley.

2. Las compañías suministradoras de servicios energéticos deberán facilitar a la 
consejería competente en materia de agua, previo requerimiento, los datos sobre titulares de 
contratos vinculados a instalaciones de captación de aguas, potencias instaladas y 
consumos de energía relacionados con dicha actividad, en los plazos y forma que se regulen 
reglamentariamente. Asimismo, las compañías dedicadas a sondeos y construcción de 
pozos e instalaciones de captación de aguas subterráneas estarán obligadas a facilitar un 
inventario de las operaciones realizadas, características y localización de las mismas, previo 
requerimiento de la consejería competente en materia de agua, en los plazos y forma que se 
regulen reglamentariamente.

Las compañías de suministro energético y de sondeos deberán, con anterioridad a la 
prestación del servicio y ejecución de la obra, exigir del promotor la acreditación de la 
autorización administrativa para la realización de las labores de investigación o de la 
concesión o autorización administrativa para la extracción y aprovechamiento de las aguas, 
debiendo ceñirse en su actuación al contenido y límites de dicha concesión o autorización.

Artículo 53.  Pozos abandonados.
La persona titular de los terrenos en donde existan pozos en desuso estará obligada a su 

sellado, previa comunicación a la consejería competente en materia de agua. En caso de 
que los pozos estén situados en terrenos públicos, el obligado será la persona titular del 
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derecho al uso privativo. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de sellado y 
verificación de pozos en desuso.

En caso de incumplimiento de dicha obligación y sin perjuicio de la caducidad de la 
concesión, en su caso, y las medidas sancionadoras que correspondan, la consejería 
competente en materia de agua requerirá mediante las correspondientes órdenes de 
ejecución dirigidas a la persona titular, y dictadas previa audiencia de la misma, que los 
pozos que se abandonen o estén en desuso sean sellados de forma tal que se evite el 
deterioro de las masas de agua subterránea. Transcurrido el plazo concedido en la orden, 
podrá la consejería competente en materia de agua ejecutar subsidiariamente las labores de 
sellado, previo requerimiento a la persona titular y a su costa.

Artículo 54.  Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado.
1. La Consejería competente en materia de agua, una vez que una masa de agua 

subterránea haya sido identificada en riesgo de no alcanzar un buen estado, llevará a cabo 
las medidas previstas en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

2. La Consejería competente en materia de agua fomentará la aportación de recursos 
externos o no convencionales que permitan la mejora del estado de la masa de agua y la 
satisfacción de las demandas.

Artículo 55.  Perímetro de protección de las masas de agua subterránea.
1. La consejería competente en materia de agua podrá determinar un perímetro para la 

protección de una masa de agua subterránea en el que será necesaria su autorización para 
la realización de obras de infraestructura, extracción de áridos u otras actividades e 
instalaciones que puedan afectarle, de conformidad con la legislación sectorial.

2. Los perímetros de protección tendrán por finalidad la preservación de masas de agua 
subterránea o de partes de las mismas que necesiten una especial protección por los usos 
prioritarios a que están destinadas o la existencia de hábitats o ecosistemas directamente 
dependientes de ellas, así como por su vulnerabilidad a la contaminación o a la afección por 
explotaciones inadecuadas de agua subterránea.

3. Dentro de la zona establecida, la consejería competente en materia de agua podrá 
imponer limitaciones al otorgamiento de nuevas concesiones de aguas y autorizaciones de 
vertido, con objeto de reforzar la protección de la masa de agua. Dichas limitaciones se 
expresarán en el documento de delimitación de la zona.

4. Asimismo, podrán imponerse condiciones en el ámbito del perímetro de protección a 
ciertas actividades o instalaciones que puedan afectar a la cantidad o a la calidad de las 
aguas subterráneas. Dichas actividades o instalaciones se relacionarán en el documento de 
delimitación de la zona.

5. Las instalaciones o actividades a que se refiere el apartado anterior serán las 
siguientes, según el objeto de la protección:

a) Minas, canteras, extracción de áridos.
b) Fosas sépticas, cementerios, almacenamiento, transporte y tratamiento de residuos 

sólidos o aguas residuales.
c) Depósito y distribución de fertilizantes y plaguicidas, riego con aguas residuales y 

explotaciones ganaderas intensivas.
d) Almacenamiento, transporte y tratamiento de hidrocarburos líquidos o gaseosos, 

productos químicos, farmacéuticos y radiactivos, industrias alimentarias y mataderos.
e) Camping y zonas de baños.
6. Los condicionamientos establecidos en el perímetro de protección deberán ser tenidos 

en cuenta en los diferentes planes urbanísticos o de ordenación del territorio.

Artículo 56.  Recarga artificial en las masas de agua subterránea.
1. La recarga artificial o almacenamiento temporal para aumentar la regulación de 

recursos hídricos o recuperar masas de agua en riesgo podrá hacerla de oficio la consejería 
competente en materia de agua, y, previa su autorización, la comunidad de usuarios 
constituida sobre la correspondiente masa de agua subterránea o un usuario singular.
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2. A la solicitud de autorización se acompañará:
a) Informe hidrogeológico suscrito por personal técnico competente donde figure una 

caracterización completa de la masa de agua subterránea, y claramente definida la 
estructura del almacén y sus límites.

b) Justificación de la necesidad de efectuar la recarga y destino que se dará al agua 
almacenada.

c) Volumen de agua a inyectar y previsión de su movimiento.
d) Documento que acredite la disponibilidad de recursos y calidad del agua a inyectar, 

así como posibles interacciones con el agua del acuífero.
e) Programa de recarga y extracción, en el que se tendrá en cuenta la explotación de las 

masas de agua subterránea según lo dispuesto por los planes de sequía, en el caso de que 
existan.

3. La persona titular de la autorización de la recarga dispondrá de los volúmenes de 
agua que expresamente autorice la consejería competente en materia de agua, con las 
limitaciones que se establezcan con motivo de dicha autorización. La persona titular de la 
autorización de recarga podrá solicitar de la consejería competente en materia de agua la 
fijación de un perímetro de protección en el entorno de la zona de recarga, en los términos 
previstos en el artículo 55.

CAPÍTULO V
Seguridad de Presas y Embalses

Artículo 57.  Seguridad de presas y embalses.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la consejería competente en 

materia de agua, es la Administración competente en materia de seguridad en relación con 
las presas, balsas y embalses siguientes:

a) Las situadas en dominio público hidráulico sobre el que ejerza competencias propias o 
por delegación de acuerdo con esta Ley.

b) Las balsas situadas fuera de dominio público hidráulico en el ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de la normativa básica en materia de seguridad de presas y embalses, será 
de aplicación la que se apruebe reglamentariamente.

3. Por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de agua se 
creará un registro de seguridad de presas y embalses, cuya gestión corresponderá a la 
consejería competente en materia de agua.

TÍTULO VII
Prevención de Efectos por Fenómenos Extremos

CAPÍTULO I
Instrumentos de Prevención del Riesgo de Inundación

Artículo 58.  Normativa aplicable.
1. La evaluación preliminar del riesgo de inundación, la elaboración de los mapas de 

peligrosidad y riesgo y los planes de gestión de los riesgos de inundación se regirán por lo 
establecido en la legislación estatal básica.

2. Las limitaciones de usos en las zonas inundables serán las establecidas en el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, en el Reglamento del dominio público hidráulico y en la 
restante legislación básica estatal, así como en el plan hidrológico y en el de gestión del 
riesgo de inundación de la respectiva Demarcación.
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Artículo 59.  Zonificación del riesgo de inundación.
1. Se elaborarán por la Consejería competente en materia de Agua mapas de 

peligrosidad por inundaciones y mapas de riesgo de inundación, a la escala que resulte más 
apropiada para las zonas determinadas en el siguiente apartado.

2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones incluirán las zonas geográficas que 
podrían inundarse atendiendo a los escenarios de probabilidad definidos en la legislación 
básica estatal, de forma coordinada con las demás Administraciones Públicas competentes 
en la materia.

3. Para cada uno de los escenarios de probabilidad se indicarán los contenidos previstos 
por la legislación básica aplicable.

4. Igualmente, la Consejería competente en materia de Aguas delimitará las zonas de 
flujo preferente conforme a la legislación básica estatal.

Artículo 60.  Planes de gestión del riesgo de inundación.
(Suprimido).

Artículo 61.  Integración en la planificación hidrológica.
Los instrumentos de prevención del riesgo de inundación previstos en el presente 

capítulo se elaborarán en coherencia con los procesos de redacción de los planes 
hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias e intracomunitarias, 
incorporándose a estos planes las determinaciones básicas establecidas en dichos 
instrumentos.

Artículo 62.  Elaboración y aprobación de los Instrumentos de Prevención del Riesgo de 
Inundación.

1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes de Gestión del Riesgo de 
Inundación en el ámbito de las demarcaciones hidrográficas que son competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía será el previsto en la legislación básica estatal, 
correspondiendo al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la aprobación con 
carácter previo de dichos Planes de Gestión del Riesgo de Inundación.

2. Se establecerán mecanismos que permitan la participación de las partes interesadas 
en la evaluación preliminar de riesgo de inundación, así como en la elaboración, revisión y 
actualización de los instrumentos de prevención del riesgo de inundación, especialmente de 
los representantes de los municipios afectados. Dicha participación se coordinará con la 
participación activa de los interesados en el proceso de planificación hidrológica de la 
demarcación.

3. La evaluación preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad por 
inundaciones, los mapas de riesgo de inundación y los planes de gestión del riesgo de 
inundación tendrán la consideración de información ambiental, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19.

CAPÍTULO II
Prevención y gestión de sequías

Artículo 63.  Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía.
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación de los planes especiales en 

situaciones de alerta y eventual sequía de las demarcaciones hidrográficas andaluzas, que 
permitan la gestión planificada en dichas situaciones, con delimitación de sus fases, medidas 
aplicables en cada una de ellas a los sistemas de explotación y limitaciones de usos, con el 
objetivo de reducir el consumo de agua.

Los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía 
dispondrán las actuaciones necesarias para asegurar el abastecimiento a la población y a 
las instalaciones que presten servicios de interés general así como, en la medida de lo 
posible, a los restantes usuarios de acuerdo con el orden de prioridad que se establezca. A 
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estos efectos, se establecerán criterios de modulación de las dotaciones de agua, con el 
objeto de garantizar una superficie mínima a regar que permita unas rentas básicas para los 
usuarios agrarios y la supervivencia de la arboleda y los cultivos permanentes.

2. Los municipios, por sí solos o agrupados en sistemas supramunicipales de agua, con 
más de diez mil habitantes, deberán obligatoriamente aprobar planes de emergencia ante 
situaciones de sequía, para lo cual contarán con el asesoramiento técnico de la consejería 
competente en materia de agua, directamente o, en su caso, a través de sus entidades 
instrumentales. Una vez aprobados dichos planes serán obligatorios, y en caso de que el 
municipio no exija su cumplimiento, la consejería competente en materia de agua podrá 
imponerlos subsidiariamente y a costa del municipio.

3. Por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de agua se 
declarará la entrada y salida de los sistemas en aquellas fases que representen restricciones 
de uso del recurso, previo informe de la Comisión para la Gestión de la Sequía a la que se 
refiere el apartado siguiente.

4. En cada distrito hidrográfico se constituirá una comisión para la gestión de la sequía. 
Reglamentariamente se regulará su composición y funcionamiento.

Artículo 63 bis.  Gestión de los recursos hídricos en situación de sequía.
1. Cuando la situación de sequía lo requiera, y previo informe de la Comisión de Gestión 

de la Sequía correspondiente, la Consejería competente en materia de aguas, mediante 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» podrá requerir a todo titular de una 
instalación con posibilidad de producir aguas regeneradas, desaladas, o cualquier otro 
recurso hídrico no convencional, para que en el plazo de quince días notifique a la 
Consejería competente en materia de aguas la siguiente información:

a) Características técnicas de la instalación de producción de aguas regeneradas, 
desaladas, o de cualquier otro recurso hídrico no convencional y usuarios actuales o 
potenciales en función de las instalaciones y conducciones existentes o previstas.

b) Distribución temporal del volumen y caudal susceptible de ser producido.
c) Usos permitidos del agua de acuerdo con la calidad garantizada.
d) Contraprestación económica a recibir por la prestación del servicio de producción y en 

su caso distribución del agua regenerada o desalada.
e) Convenios en vigor suscritos por el titular de la instalación con los usuarios de las 

aguas.
f) Cualquier otra información que le requiera la Consejería relativa a las condiciones de 

prestación del servicio de producción y transporte de aguas regeneradas o desaladas.
El incumplimiento del deber de comunicar dichos datos será considerado como 

infracción leve a la que se refiere la letra n) del artículo 106.1. En el caso de reincidencia se 
calificará como infracción grave según la letra g) del artículo 106.2.

2. La Consejería competente en materia de aguas podrá realizar, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», una oferta pública para la asignación de los 
recursos hídricos indicados en el apartado anterior.

Igualmente podrá realizar, previo informe de la Comisión de Gestión de la sequía 
correspondiente, una asignación obligatoria a usuarios de aguas procedentes de masas en 
mal estado o de sistemas en situación de sequía prolongada, que no dará lugar a 
indemnización.

Los criterios de asignación de estos recursos, que deben figurar en la oferta pública, se 
aprobarán por la Consejería competente en materia de aguas, previo informe de la Comisión 
de Gestión de la Sequía de cada demarcación, respetando siempre la prelación de usos 
establecida en el correspondiente plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica y dando 
prioridad a los titulares de derechos de uso privativo de aguas cuyos volúmenes no estén 
disponibles por la situación de sequía.

3. El plazo para presentación de las solicitudes no podrá ser inferior a 15 días y la 
tramitación de los procedimientos tendrá carácter de urgencia de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 33 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 94  Ley de Aguas de Andalucía

– 2497 –



Instruido el procedimiento, el órgano competente elevará a la Comisión de Gestión de la 
Sequía propuesta sobre la asignación provisional de recursos hídricos entre los solicitantes, 
pudiendo asignarse un volumen superior al disponible, siempre que se indique el orden en 
que se irán atendiendo las solicitudes hasta completar el volumen disponible.

Acordada la asignación provisional por la Comisión de Gestión de la Sequía y publicada 
mediante anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en el plazo no superior a 
15 días, se deberá firmar un convenio específico entre el titular de la instalación de 
producción de aguas regeneradas o desaladas y el solicitante seleccionado y notificarlo a la 
Consejería competente en materia de aguas. Superado este plazo sin la suscripción y 
notificación del convenio, el volumen disponible se asignará al siguiente solicitante según el 
orden indicado en el apartado anterior.

Recibido el convenio e informado favorablemente por la Comisión de Gestión de la 
Sequía, así como los informes preceptivos de las autoridades sanitarias y de compatibilidad 
con la planificación hidrológica, la Consejería competente en materia de aguas otorgará 
autorización temporal para el uso privativo de estos recursos hídricos y lo inscribirá de oficio 
en el registro de aguas de la demarcación hidrográfica.

El derecho al uso privativo otorgado se extinguirá automáticamente cuando finalice la 
declaración de excepcional sequía, salvo que expresamente se indique otro plazo en la 
correspondiente autorización, por causa justificada.

Estas autorizaciones no podrán ser objeto de los contratos de cesión de derechos 
regulados en el artículo 47 de esta ley.

4. Todos los procedimientos indicados en los apartados anteriores, así como las 
correspondientes notificaciones, se realizarán por medios electrónicos, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 63 ter.  Contratos de cesión de derechos al uso privativo de las aguas en situación 
de sequía.

1. A los solos efectos de la celebración del contrato de cesión de derechos al uso 
privativo de las aguas previsto en el artículo 47 en situaciones de excepcional sequía los 
usuarios que no tengan inscrito su derecho al aprovechamiento en el Registro de Aguas 
regulado en el artículo 50, deberán instar su inscripción provisional con carácter previo a la 
solicitud de autorización del contrato ante el órgano competente.

2. La solicitud de inscripción provisional del aprovechamiento deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se deberá acreditar el volumen realmente utilizado durante los tres últimos años y el 
destino de estas aguas, mediante la correspondiente certificación de la entidad que ha 
suministrado dicho volumen.

b) En el caso de aprovechamientos de aguas para regadío, adicionalmente, se deberán 
acreditar las tierras que han sido regadas durante los tres últimos años, mediante la 
correspondiente certificación de la comunidad de regantes a la que pertenezcan.

3. La falsedad de los datos suministrados para obtener la inscripción provisional del 
aprovechamiento se considerará una infracción grave en materia de información de las 
previstas en el artículo 107.2.

Sin perjuicio de la adopción de las medidas sancionadoras que correspondan, la 
Consejería competente en materia de agua denegará la inscripción provisional o cancelará la 
inscripción ya efectuada, según proceda.

La Consejería competente en materia de aguas empleará toda la información a su 
alcance y los medios que estime oportunos, con el debido respeto a la normativa de 
protección de datos, para constatar la posible falsedad de los datos suministrados por los 
usuarios.

4. Los aprovechamientos de agua a que se refiere este artículo se inscribirán con el 
carácter de provisional en la Sección A del Registro de Aguas a cuya organización y 
funcionamiento se dedica el artículo 50 bis, con la anotación expresa «Gestión de sequías 
en virtud del artículo 63, ter.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 94  Ley de Aguas de Andalucía

– 2498 –



5. El órgano competente para la inscripción extenderá una inscripción provisional en el 
Registro de Aguas a favor de la persona física o jurídica que haya acreditado el uso, no 
permitiéndose transferencias de titularidad.

Artículo 63 quater.  Obras de interés de la Comunidad Autónoma en situación de 
excepcional sequía declarada.

En situación de excepcional sequía declarada se considerarán como obras para hacer 
frente a esta situación catastrófica de las que el artículo 29.1.b) define como de interés de la 
Comunidad Autónoma, además de cualesquiera otras que puedan declararse con este 
objetivo, todas aquellas obras de mejora de la garantía del abastecimiento incluidas en 
alguno de los siguientes grupos:

a) Obras de mejora de la conectividad de las redes de abastecimiento.
b) Obras o actuaciones para mejorar o ampliar la calidad del recurso hídrico o de los 

procesos de tratamiento del agua.
c) Obras o actuaciones para obtener o generar un nuevo recurso o mejorar la 

disponibilidad del recurso existente, incluida la eliminación de nutrientes.
d) Obras o actuaciones de mejora de la eficiencia de las infraestructuras de regadío en 

sistemas de usos compartidos entre abastecimiento y regadío.
e) Obras o actuaciones de reutilización con carácter estratégico que liberan, de forma 

significativa, un recurso procedente de sistemas regulados para redes de abastecimiento.
f) Obras o actuaciones de gestión de sedimentos en los embalses para aumentar su 

capacidad de regulación.
g) Obras o actuaciones para el aprovechamiento de los volúmenes de los embalses por 

debajo de las cotas de captación existentes.

TÍTULO VIII
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 64.  Principios generales.
Las Administraciones Públicas competentes, en relación con todos los recursos que 

conforman el régimen económico-financiero contenido en este título, atenderán a los 
principios derivados de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas.

En particular, las Administraciones tendrán en cuenta el principio de recuperación de 
costes de los servicios relacionados con la gestión de las aguas, incluyendo los costes 
ambientales y del recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 bis.3 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Asimismo, las Administraciones establecerán los oportunos mecanismos compensatorios 
para evitar la duplicidad en la recuperación de costes de los servicios relacionados con la 
gestión del agua.

Artículo 65.  Conceptos y definiciones.
Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente título, los conceptos 

en materia de agua aplicables serán los establecidos por la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la normativa básica y por la normativa comunitaria aplicable a la 
materia.
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Artículo 66.  Normativa aplicable.
Los cánones que se regulan en el presente título se rigen por lo preceptuado en esta 

Ley, por la normativa autonómica que les sea de aplicación y por la legislación tributaria 
estatal.

Artículo 67.  Reclamaciones contra los actos de aplicación de los cánones.
1. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la 

Administración competente en relación con los cánones a que se refiere el presente título 
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 a de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. En el caso de las reclamaciones interpuestas contra actuaciones u omisiones de los 
particulares, la competencia de los órganos económico-administrativos de la Comunidad 
Autónoma vendrá determinada por el lugar donde se realice el hecho imponible.

3. Las reclamaciones interpuestas contra los actos administrativos de las entidades 
locales derivados de la aplicación de esta Ley se regirán por su normativa específica.

Artículo 68.  Lugar y forma de pago.
1. La Consejería competente en materia de Hacienda aprobará los modelos de 

declaración y autoliquidación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés 
de la Comunidad Autónoma y los cánones y la tarifa a que se refiere el Capítulo III del 
presente Título, y determinará el lugar y la forma de pago.

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de la 
aplicación de los cánones y la tarifa a que se refiere el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de Hacienda desarrollará los medios técnicos necesarios para la 
presentación electrónica de las declaraciones y autoliquidaciones correspondientes.

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda se establecerán los 
supuestos en que resulte obligatoria la presentación y el pago electrónico del canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma y de los 
cánones y la tarifa regulados en el Capítulo III del presente Título.

4. De igual forma, por Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, se 
podrán establecer plazos de presentación distintos de los establecidos para los cánones y la 
tarifa a que se ha hecho referencia en el anterior apartado dependiendo de la configuración 
de los mismos y de la magnitud de la base imponible.

Artículo 69.  Otras obligaciones.
Mediante Orden de la consejería competente en materia de agua podrá determinarse la 

instalación de instrumentos para la comprobación de los elementos de los cánones 
regulados en este título.

Artículo 70.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias relativas a estos cánones se calificarán y sancionarán con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Sin perjuicio de lo anterior, se considera infracción tributaria grave el incumplimiento 

por parte de las entidades suministradoras de la obligación de repercutir el canon de mejora 
en factura, o repercutirlo en documento separado de la factura o recibo que expidan a sus 
abonados.

3. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior serán sancionadas conforme a la 
normativa general tributaria.

Artículo 71.  Compatibilidad con otras figuras tributarias.
Los cánones regulados en el presente título son compatibles con los tributos locales 

destinados a la financiación de los servicios del ciclo integral del agua de uso urbano, así 
como con los cánones y tarifas regulados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en los 
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términos previstos en esta Ley, sin que en ningún caso pueda producirse para los obligados 
tributarios doble imposición.

CAPÍTULO II
Canon de Mejora

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 72.  Ámbito de aplicación y modalidades.
1. El canon de mejora es un tributo aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
2. Este canon se exaccionará bajo dos modalidades, reguladas en las secciones 2.ª y 3.ª 

de este capítulo.

Artículo 73.  Objeto y finalidad.
El canon de mejora grava la utilización del agua de uso urbano con el fin de posibilitar la 

financiación de las infraestructuras hidráulicas de cualquier naturaleza correspondientes al 
ciclo integral del agua de uso urbano, tanto en el ámbito de actuación de la Junta de 
Andalucía como en el de las entidades locales situadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 74.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad y el uso urbano del agua 

potable de cualquier procedencia suministrada por redes de abastecimiento públicas o 
privadas.

Se asimilan a uso urbano las pérdidas de agua en las redes de abastecimiento en los 
términos que disponga esta ley.

2. Cuando el sujeto pasivo sea titular de diferentes contratos de suministro de agua, el 
hecho imponible se entenderá realizado por cada uno de los contratos.

Artículo 75.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible del canon el volumen de agua consumido o estimado 

durante el período impositivo, expresado en metros cúbicos
2. En el supuesto de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la base imponible 

será la diferencia entre el volumen suministrado en alta a la entidad suministradora y el 
volumen facturado por la misma, expresado en metros cúbicos.

Artículo 76.  Estimación directa de la base imponible.
1. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen 

de estimación directa, en función del volumen de agua facturado por la entidad 
suministradora.

2. En el caso de pérdidas de agua en las redes de abastecimiento, la determinación de la 
base imponible se realizará en función del volumen de agua suministrado en alta y el 
volumen de agua facturado.

Artículo 77.  Estimación indirecta de la base imponible.
En los supuestos establecidos en el artículo 53 de la Ley General Tributaria, la 

Administración determinará la base imponible en régimen de estimación indirecta, utilizando 
para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo.

Artículo 78.  Repercusión.
1. En el supuesto del artículo 74.1, párrafo primero, la entidad suministradora deberá 

repercutir íntegramente el importe del canon sobre el contribuyente, que queda obligado a 
soportarlo.
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2. La repercusión deberá hacerse constar de forma diferenciada en la factura o recibo 
que emita la entidad suministradora, en los que, como mínimo, deberá indicarse la base 
imponible, los tipos y el porcentaje que resulten de aplicación, así como la cuota tributaria del 
canon, quedando prohibida tanto su facturación como su abono de forma separada.

Sección 2.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 
Comunidad Autónoma

Artículo 79.  Naturaleza.
El canon de mejora en esta modalidad tendrá la consideración de ingreso propio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía de naturaleza tributaria.

Artículo 80.  Afectación.
Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de las 

infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.
El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 

infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se 
obtenga con el canon.

Artículo 81.  Supuestos de exención.
(Suprimido)

Artículo 82.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, usuarias 
del agua de las redes de abastecimiento.

En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, tendrán la 
consideración de usuario del agua las entidades suministradoras y las personas físicas o 
jurídicas titulares de otras redes de abastecimiento.

2. En el caso del párrafo primero del apartado anterior, tendrán la consideración de 
sujetos pasivos, como sustitutos del contribuyente, las entidades suministradoras.

3. A los efectos de este canon, se considerarán entidades suministradoras aquellas 
entidades públicas o privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro 
del agua a los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios previstas en el 
artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 83.  Reducciones en la base imponible.
1. En el caso de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, se aplicará una 

reducción en la base imponible sobre el volumen de agua suministrada en alta a la entidad 
suministradora, en el porcentaje que reglamentariamente se determine. Esta reducción 
tendrá como límite el valor de la base imponible.

2. (Derogado)

Artículo 84.  Base liquidable.
La base liquidable será el resultado de aplicar a la base imponible la reducción prevista 

en el artículo anterior. Cuando no proceda la reducción, la base liquidable será igual a la 
base imponible.

Artículo 85.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será el resultado de sumar la cuota variable por consumo y, en su caso, 

la cuota fija por disponibilidad.

Artículo 86.  Cuota fija.
La cuota fija para usos domésticos será de un euro al mes por usuario.
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En el caso de contadores o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos 
usuarios como viviendas y locales.

Artículo 87.  Cuota variable.
1. La cuota variable resultará de aplicar a la base liquidable, una vez deducidos dos 

metros cúbicos por vivienda y mes como mínimo exento, la tarifa progresiva por tramos 
incluida en la siguiente tabla:

Tipo (euros/m³).
Uso doméstico:
Consumo entre 2 m³ y 10 m³/vivienda /mes 0,10.
Consumo superior a 10 hasta 18 m³/vivienda/mes 0,20.
Consumo superior a 18 m³/vivienda /mes 0,60.
Usos no domésticos:
Consumo por m³/mes 0,25.
Pérdidas en redes de abastecimiento 0,25.
2. En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite 

superior de cada uno de los tramos de la tarifa progresiva se incrementará en tres metros 
cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda.

Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior será 
requisito la solicitud del contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en la que deberá 
constar la acreditación de dichos extremos mediante certificación expedida por el 
ayuntamiento correspondiente o mediante cesión de la información, previa autorización de 
los interesados.

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de presentación, 
debiendo ser renovada cada dos años. La falta de renovación dejará sin efecto la aplicación 
del tramo incrementado.

3. Para la aplicación de la cuota variable del canon en el caso de contadores o sistemas 
de aforos colectivos, se considerarán tantos usuarios como viviendas y locales, dividiéndose 
el consumo total por el número de usuarios, aplicándose la tarifa establecida en el apartado 
1 del presente artículo, según los usos que correspondan. En este caso no serán de 
aplicación los incrementos de tramos previstos en el apartado 2 del presente artículo.

4. Excepcionalmente, en los periodos de facturación en que se produzcan fugas de agua 
en la instalación interior de suministro del contribuyente debidas a hechos en que no exista 
responsabilidad alguna imputable al mismo, el consumo que se tendrá en cuenta, a efectos 
de aplicar la tarifa progresiva por tramos, será el consumo estimado calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua aprobado por 
el Decreto 120/1991, de 11 de junio.

El exceso de consumo real sobre el estimado será gravado de la siguiente forma:
Si el consumo estimado es inferior a 18 m3/vivienda/mes, a dicho consumo estimado y al 

volumen de consumo real que exceda del estimado hasta los 18 m3/vivienda/mes se les 
aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al consumo real superior a 18 m3/vivienda/mes se le 
aplicará el tipo de 0,25 euros/m3.

Si el consumo estimado es igual o superior a 18 m3/vivienda/mes, a dicho consumo 
estimado se le aplicará la tarifa progresiva por tramos. Al volumen de consumo real que 
exceda al consumo estimado se le aplicará el tipo de 0,25 euros/m3.

En el caso de que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite de 
18 m3/vivienda/mes anteriormente indicado se incrementará conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo.

A los efectos de este apartado, se entenderá que ha existido una fuga de agua cuando 
se produzca un consumo anormal o excesivo de agua a consecuencia de una avería o rotura 
en la instalación interior, u otra circunstancia imprevisible, todas ellas ajenas a la intervención 
o al descuido del contribuyente.

El tipo previsto en este apartado solo se aplicará una vez acreditado por el sustituto del 
contribuyente el carácter fortuito de la fuga, no atribuible a negligencia del usuario, previa 
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solicitud del contribuyente dirigida a la entidad suministradora de rectificación del canon de 
mejora repercutido en la factura.

La entidad suministradora acreditará dicho carácter fortuito mediante los siguientes 
documentos justificativos, sin perjuicio de la documentación adicional que estime necesaria:

a) Parte o registro de incidencia de la entidad suministradora en la que se exponga la 
anomalía detectada, su vinculación al consumo anormal y el volumen que se estima objeto 
de la fuga.

b) Copia de la factura de la reparación de la avería o rotura, aportada por el 
contribuyente, en la que quede constancia de la dirección de la vivienda o local donde se ha 
realizado la reparación, que deberá coincidir con la del suministro.

c) Declaración jurada del contribuyente de no disponer de seguro de hogar para la 
vivienda o local. En caso de tener suscrito un seguro, declaración jurada de no contener 
cobertura de abono de facturas de agua por fugas o averías, o de no haber hecho uso de 
esta cobertura.

Lo dispuesto en este apartado solo será de aplicación cuando la instalación interior del 
usuario disponga de contador individual para la medición del consumo y no se haya 
producido una fuga en la misma durante los últimos tres años. En todo caso, dicha aplicación 
se limitará a un máximo de dos periodos de facturación consecutivos, incluyendo aquel en el 
que se produjo la fuga.

Artículo 88.  Período impositivo y devengo.
El periodo impositivo coincidirá con el periodo de facturación de la entidad 

suministradora, devengándose el canon en el momento en que resulte exigible la 
contraprestación correspondiente al suministro, entendiéndose a estos efectos como tal la 
fecha de emisión de la factura.

En el supuesto de suministros que debiendo facturarse en un semestre, de acuerdo con 
los plazos señalados en el Reglamento de suministro domiciliario del agua, no se facturen en 
dicho semestre, el devengo se producirá el último día del semestre siguiente, o bien el día de 
la fecha de emisión de la factura si esta es anterior a aquel.

En el caso de consumos de la propia entidad suministradora o de suministros de agua 
gratuitos, entendiéndose estos como aquellos que de forma habitual no están sometidos al 
pago de tarifa, el periodo impositivo será el semestre natural y el devengo se producirá el 
último día de este.

Para las pérdidas de agua en redes de abastecimiento, el periodo impositivo coincidirá 
con el año natural y el canon se devengará el último día del mismo periodo.

Artículo 89.  Autoliquidación.
1. Los sustitutos del contribuyente estarán obligados a presentar una autoliquidación 

semestral, dentro del plazo de los primeros veinte días naturales de los meses de abril y 
octubre siguientes a la conclusión de cada semestre. Dicha autoliquidación comprenderá, en 
los términos que se establezcan por Orden de la Consejería competente en materia de 
Hacienda, la totalidad de los hechos imponibles devengados en el período a que la misma se 
refiera así como los datos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias 
correspondientes.

2. El importe de las cuotas facturadas, de las que no hayan sido repercutidas en factura 
y de las que correspondan al consumo de la propia entidad suministradora se ingresará en el 
plazo señalado en el apartado 1 y en el lugar y forma establecido por Orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

Del importe que resulte a ingresar, correspondiente a la autoliquidación de cada 
semestre, las entidades suministradoras deducirán, en su caso, los importes 
correspondientes a las obras de depuración financiadas a cargo de entidades locales, a que 
hace referencia el apartado 1 de la disposición transitoria séptima.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro del plazo de los veinte 
primeros días del mes de junio siguiente a la conclusión del periodo impositivo, los sustitutos 
del contribuyente deberán presentar, en el lugar y forma establecido por Orden de la 
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Consejería competente en materia de Hacienda, una declaración anual comprensiva de 
todos los hechos imponibles realizados en el año anterior.

Asimismo, en su caso, los sustitutos consignarán la cuantía correspondiente a la 
anualidad de las obras de depuración financiadas a cargo de las Entidades Locales.

4. En el supuesto de pérdidas de agua en redes de abastecimiento, los contribuyentes 
estarán obligados a presentar una declaración anual dentro de los veinte primeros días del 
mes de marzo siguiente a la conclusión del periodo impositivo, determinar la cuota e ingresar 
su importe en el plazo indicado, en el lugar y forma establecido por la consejería competente 
en materia de hacienda.

Artículo 89 bis.  Rectificación de las cuotas impositivas repercutidas.
1. Los sustitutos del contribuyente deberán efectuar la rectificación de las cuotas 

impositivas repercutidas cuando el importe de las mismas se hubiese determinado 
incorrectamente o cuando se produzca el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 2.

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la 
incorrecta determinación de las cuotas o cuando se produzca el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado 2, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el canon o, en su caso, se produjo el supuesto previsto en el 
párrafo a) del apartado 2.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación cuando, no habiéndose 
repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente al suministro de 
agua.

2. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente 
repercutidas y no haya mediado requerimiento previo, el sustituto del contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria, aplicándose a la misma los intereses de 
demora y los recargos que procedan de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 
27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el sustituto del contribuyente podrá incluir 
la diferencia correspondiente en la autoliquidación del periodo en que se deba efectuar la 
rectificación cuando ésta se deba a un error fundado de derecho o se funde en alguna de las 
causas de modificación de la base imponible que se detallan a continuación:

a) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a los 
usos de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o se 
altere el precio después del momento en que la operación se haya efectuado.

b) Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados en el momento 
del devengo del canon y el sustituto del contribuyente lo fijó provisionalmente aplicando 
criterios fundados para, posteriormente, proceder a su rectificación cuando dicho consumo 
fuera conocido.

3. Cuando la rectificación determine una minoración de las cuotas inicialmente 
repercutidas, el sustituto del contribuyente podrá optar por cualquiera de las dos alternativas 
siguientes:

a) Iniciar ante la Administración Tributaria el procedimiento de rectificación de 
autoliquidaciones previsto en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

b) Regularizar la situación tributaria en la autoliquidación correspondiente al periodo en 
que deba efectuarse la rectificación o en las posteriores hasta el plazo de un año a contar 
desde el momento en que debió efectuarse la mencionada rectificación. En este supuesto, el 
sustituto del contribuyente estará obligado a reintegrar al contribuyente las cuotas 
repercutidas en exceso.

4. A los efectos previstos en el artículo 89.3 de esta Ley, las cuotas rectificativas se 
incluirán en la declaración anual del ejercicio en el que se efectúe la rectificación.

No obstante, en el supuesto de que el sustituto del contribuyente presente una 
autoliquidación complementaria correspondiente al semestre de un ejercicio con 
posterioridad a la presentación de la declaración anual de dicho ejercicio, deberá presentar 
también una declaración anual sustitutiva.
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Artículo 90.  Obligaciones materiales y formales.
Las entidades suministradoras estarán obligadas a presentar una declaración relativa al 

comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción al presente 
canon, en los términos que se establezcan mediante Orden de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Sección 3.ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas competencia de 
las entidades locales

Artículo 91.  Establecimiento del canon.
1. Las entidades locales titulares de las competencias de infraestructuras hidráulicas 

para el suministro de agua potable, redes de abastecimiento y, en su caso, depuración 
podrán establecer y exigir con carácter temporal la modalidad del canon de mejora regulado 
en esta Sección y en la Sección 1.ª de este Capítulo, de acuerdo con esta Ley, las 
disposiciones que la desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.

2. A estos efectos, las entidades locales que decidan hacer uso de las facultades que les 
confiere esta Ley, previa comunicación a la Consejería competente en materia de Hacienda, 
deberán acordar la imposición del canon y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales 
reguladoras de éste en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 94, de su régimen de aplicación y de la vigencia por el tiempo necesario para lograr 
con su rendimiento el fin al que va dirigido.

Artículo 92.  Afectación.
1. Los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la financiación de 

las infraestructuras hidráulicas de suministro de agua potable, redes de saneamiento y, en su 
caso, depuración.

2. El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 
infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación que se 
obtenga con el canon.

Artículo 93.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, usuarias de los 
servicios de agua potable y saneamiento.

En los casos en que el servicio sea prestado por las entidades suministradoras, estas 
tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente.

2. A estos efectos, se considerarán entidades suministradores aquellas entidades 
públicas o privadas prestadoras de servicios de agua que gestionan el suministro del agua a 
los usuarios finales, incluidas las comunidades de usuarios previstas en el artículo 81 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 94.  Cuota íntegra.
El canon de mejora podrá consistir en una cantidad fija por usuario, una cantidad 

variable, que deberá establecerse de forma progresiva y por tramos, en función de los 
metros cúbicos de agua facturados dentro del período de liquidación que se considere, o 
bien en la cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambas, fijándose, en cada 
supuesto, en las cuantías necesarias para que la suma de los ingresos obtenidos durante la 
vigencia de la misma, sean los suficientes para cubrir las inversiones a realizar y, en su caso, 
los costes financieros que generen las mismas, y sin que su importe total pueda superar el 
de las tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento del agua.

Artículo 95.  Período impositivo y devengo.
El período impositivo coincidirá con el período de facturación de la entidad 

suministradora, devengándose el canon el último día de ese período impositivo.
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Artículo 96.  Aplicación del canon.
La gestión del canon corresponderá a la respectiva entidad local, que determinará su 

forma de aplicación, así como el lugar y la forma de pago.

CAPÍTULO III
Canon de Regulación y Tarifa de Utilización del Agua y Canon de Servicios 

Generales

Sección 1.ª Canon de regulación y tarifa de utilización del agua

Artículo 97.  Naturaleza.
Tienen la consideración de ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de 

regulación y la tarifa de utilización del agua establecidos en el artículo 114 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 98.  Periodo impositivo, devengo y determinación de la cuantía.
1. El canon de regulación y la tarifa de utilización del agua se devengará el 31 de 

diciembre de cada año, coincidiendo el periodo impositivo con un año natural, excepto el 
ejercicio en el que se produzca el otorgamiento de la concesión o autorización sobre el 
dominio público hidráulico o su cese, en cuyo caso, se calcularán proporcionalmente al 
número de días de vigencia de la concesión o autorización sobre el dominio público 
hidráulico.

En el supuesto de modificación de la concesión o autorización que afecte al cálculo del 
importe de estos tributos, se efectuará igualmente un cálculo proporcional atendiendo a las 
condiciones del título antes y después de dicha modificación.

No procederá el cálculo proporcional del canon y la tarifa cuando el importe de la 
liquidación se calcule sobre la base del volumen realmente consumido durante el periodo 
impositivo.

2. Para la determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización, 
no se tendrán en cuenta los gastos de administración a los que se refiere el artículo 114.3.b) 
del texto refundido de la Ley de Aguas.

La determinación y aprobación del canon y de la tarifa correspondientes a cada ejercicio 
se efectuará antes del 1 de enero del año a que se refieren.

3. El importe mínimo que deberá ser satisfecho en cada liquidación por los sujetos 
pasivos del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua será de 12 euros. Este 
importe mínimo no será de aplicación cuando el canon y la tarifa se emitan en una única 
liquidación junto al canon de servicios generales, en cuyo caso solo se aplicará el importe 
mínimo de 20 euros previsto en el artículo 101.2.c).

4. Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o 
reclamaciones o por otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon y la tarifa a que 
hace referencia el párrafo anterior, correspondientes al ejercicio, se considerará vigente la 
última aprobada. En este caso, las diferencias en más o en menos que pudieran resultar 
entre las cantidades previstas de gastos de funcionamiento y conservación para el ejercicio 
cuya cuantía se ha prorrogado y los gastos realmente producidos y acreditados en la 
liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación de la cuantía del 
canon y la tarifa de utilización del agua del ejercicio siguiente.

Artículo 99.  Ámbito de aplicación.
El canon y la tarifa anteriores serán exigibles en el ámbito territorial de Andalucía 

definido por sus competencias en materia de aguas.
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Sección 2.ª Canon de servicios generales

Artículo 100.  Creación, naturaleza y regulación.
1. Se crea como ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de servicios 

generales para cubrir los gastos de administración de la Administración Andaluza del Agua 
destinados a garantizar el buen uso y conservación del agua, eliminando este concepto de la 
determinación de la cuantía del canon de regulación y la tarifa de utilización del agua.

2. El canon anterior será exigible en el ámbito territorial de Andalucía definido por sus 
competencias en materia de aguas.

3. Constituye el hecho imponible del canon la realización de actividades y la prestación 
de servicios de administración general de la Administración Andaluza del Agua, que afecten 
directa o indirectamente a la conservación y explotación de las obras hidráulicas, así como a 
los diferentes usos y aprovechamientos de aguas subterráneas y superficiales.

4. Serán sujetos pasivos del canon de servicios generales, a título de contribuyente, 
todos los usuarios de aguas, afectados o beneficiados por la realización de actividades y 
prestación de servicios, personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que ostenten cualquier título de derecho sobre las 
mismas: concesión, autorización o inscripción en el Registro de Agua, en el Catálogo de 
Aguas Privadas y, en general, quienes lleven a cabo el aprovechamiento o uso de las aguas 
en los distintos sistemas de explotación de recursos.

5. Estarán exentos del canon los titulares de los usos y aprovechamientos del agua 
inferiores a siete mil metros cúbicos anuales.

6. El canon de servicios generales se devengará el 31 de diciembre de cada año, 
coincidiendo el periodo impositivo con un año natural, excepto el ejercicio en el que se 
produzca el otorgamiento de la concesión o autorización sobre el dominio público hidráulico 
o su cese, en cuyo caso, se calculará proporcionalmente al número de días de vigencia de la 
concesión o autorización sobre el dominio público hidráulico.

En el supuesto de modificación de la concesión o autorización que afecte al cálculo del 
importe de este tributo, se efectuará igualmente un cálculo proporcional atendiendo a las 
condiciones del título antes y después de dicha modificación.

No procederá el cálculo proporcional del canon cuando el importe de la liquidación se 
calcule sobre la base del volumen realmente consumido durante el periodo impositivo.

Artículo 101.  Determinación de la cuantía.
1. La determinación y aprobación del canon correspondiente a cada ejercicio se 

efectuará antes del 1 de enero del año a que se refiere.
2. Para la determinación de la cuantía del canon de servicios generales se tendrá en 

cuenta lo establecido en los apartados siguientes:
a) La cuantía se fijará para cada ejercicio presupuestario en función de los gastos de 

administración del organismo gestor que afecten directa o indirectamente a la conservación y 
explotación de las obras hidráulicas, así como a los diferentes usos y aprovechamiento de 
aguas subterráneas y superficiales.

El procedimiento y la forma de determinar la cuantía serán los establecidos en el artículo 
114 del texto refundido de la Ley de Aguas y en sus normas de desarrollo, así como por lo 
dispuesto en esta ley, liquidándose en su caso al tiempo del canon de regulación y la tarifa 
de utilización del agua.

b) Una vez obtenida la cuantía conforme al apartado anterior, se distribuirá entre los 
usuarios del agua a los que se refiere el artículo 4.21.b), conforme a los siguientes criterios:

1.º Los aprovechamientos de agua hasta 7.000 metros cúbicos anuales estarán exentos 
del pago del canon de servicios generales.

2.º Para los usos de producción eléctrica, el canon se repercutirá en función de la 
potencia instalada.

3.º En el resto de los usos del agua, con independencia de que se trate de aguas 
superficiales o subterráneas, el canon se repercutirá en función del volumen de agua 
concedido, autorizado o, en su defecto, captado. No obstante, en los usos de refrigeración o 
piscifactorías, se aplicará sobre coeficiente 1/100 reductor.
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c) El importe mínimo del canon que deberá ser satisfecho por los usuarios será de 20 
euros.

d) Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o 
reclamaciones o por otras causas no se hubiera fijado la cuantía del canon correspondiente 
al ejercicio se considerará vigente la última aprobada. En este caso, las diferencias en más o 
en menos que pudieran resultar entre las cantidades previstas de gastos de administración 
para el ejercicio cuya cuantía se ha prorrogado y los gastos realmente producidos y 
acreditados en la liquidación de dicho ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación 
de la cuantía del canon del ejercicio siguiente.

Sección 3.ª Disposición común

Artículo 102.  Competencia para la aplicación.
Corresponde la aplicación de estos cánones y tarifa a la Agencia Tributaria de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la delegación a que hace referencia la 
disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales, de acuerdo con la 
regulación y el procedimiento establecido en la presente norma y en lo no establecido 
expresamente, de conformidad con la normativa estatal aplicable.

TÍTULO IX
Disciplina en Materia de Agua

Artículo 103.  Régimen general.
Las previsiones contenidas en este título desarrollan y complementan el régimen 

sancionador establecido en el Título VII del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
Sin perjuicio de lo anterior, serán de aplicación en materia de agua las disposiciones 

contenidas en el Título VIII de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
contenidas en el Capítulo I, sobre disposiciones generales; Capítulo II, relativas a vigilancia e 
inspección y control ambiental; Sección 4.ª del Capítulo III, sobre infracciones y sanciones en 
materia de calidad del medio hídrico; Sección 7.ª, correspondiente a infracciones y 
sanciones de las entidades colaboradoras de la Administración, en el ejercicio de sus 
funciones; Sección 9ª, relativa a disposiciones comunes a las infracciones y sanciones, salvo 
lo dispuesto en los artículos 155, 156, 158 y 159; Capítulo IV, sobre responsabilidad por 
infracciones y normas comunes al procedimiento sancionador, y el Capítulo V, en materia de 
restauración del daño al medio ambiente.

Artículo 104.  Acceso a terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.
1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y la guardería fluvial en el ejercicio de sus 

funciones de inspección programadas o expresamente ordenadas por las autoridades 
ambientales podrán:

a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin previo aviso, a todo tipo de terrenos e 
instalaciones sujetos a inspección y permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la 
inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su 
presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que considere que 
dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar mediciones, obtener 
fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique a la persona titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notificación podrá efectuarse con posterioridad.
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2. El acceso en funciones de inspección conllevará obligatoriamente el levantamiento de 
la correspondiente acta de visita de inspección, que deberá ser puesta en conocimiento de la 
persona titular de los terrenos e instalaciones.

Artículo 105.  Entidades colaboradoras.
1. Son entidades colaboradoras de la consejería competente en materia de agua en 

materia de control de la seguridad de presas y embalses las establecidas en el artículo 365 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las condiciones y el 
procedimiento para obtener y renovar el título de entidad colaboradora en materia de control 
de la seguridad de presas y embalses, las actividades a las que se puede extender su 
colaboración, así como las facultades y competencias de su personal que, en todo caso, 
estará facultado para acceder a las instalaciones correspondientes, serán las que establezca 
la persona titular de la consejería competente en materia de agua mediante Orden.

3. Por Orden de la persona titular de la consejería competente en materia de agua se 
creará un registro de entidades colaboradoras en materia de control de la seguridad de 
presas y embalses, cuya gestión corresponderá a la consejería competente en materia de 
agua.

Artículo 106.  Infracciones sobre el dominio público hidráulico.
1. Son infracciones leves:
a) La navegación y la flotación de embarcaciones, el establecimiento de barcas de paso 

y sus embarcaderos y el ejercicio de cualquier otro uso común de carácter especial en zonas 
en las que expresamente esté prohibido dicho uso o, cuando estuviera permitido, sin la 
presentación de una declaración previa responsable.

b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, por personas, ganado o vehículos.
c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos del personal de la Administración del 

Agua en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.
d) El incumplimiento de las obligaciones de medición directa de los consumos.
e) El incumplimiento de los usuarios en los deberes de colaboración, de utilizar el agua 

con criterios de racionalidad y sostenibilidad, de contribuir a evitar el deterioro de la calidad 
de las masas de agua y sus sistemas asociados, de reparar las averías de las que sean 
responsables y de informar de las averías en las redes de abastecimiento que impliquen 
pérdidas de agua o el deterioro de su calidad.

f) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y autorizaciones 
administrativas a que se refiere la legislación de aguas.

g) La extracción de aguas superficiales o subterráneas sin la correspondiente concesión 
o autorización cuando sea precisa, así como la realización de trabajos o mantenimiento de 
cualquier medio que hagan presumir la realización o la continuación de la captación de 
dichas aguas.

h) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plantaciones, sin la debida autorización 
administrativa, en el dominio público hidráulico o en las zonas sujetas legalmente a algún 
tipo de limitación en su destino o uso.

i) La invasión o la ocupación de los cauces y lechos o la extracción de áridos en ellos sin 
la correspondiente autorización, cuando no se deriven daños graves para el dominio público 
hidráulico.

j) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños a los materiales 
acopiados para su construcción, conservación, limpieza y monda.

k) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o vegetación riparia o acuícola en los 
lechos, cauces, riberas o márgenes sometidos al régimen de servidumbre y policía sin 
autorización administrativa, cuando provoquen daños al dominio público hidráulico.

l) La instalación de obstáculos en la zona de servidumbre de protección.
m) La prestación de servicios o la ejecución de obras, por las empresas de suministro 

eléctrico y de sondeos, sin exigir la acreditación de las autorizaciones y concesiones 
administrativas para la realización de la investigación sobre existencia de aguas 
subterráneas o para la extracción de las mismas, así como la prestación de los servicios o la 
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ejecución de las obras sin sujeción a las condiciones y límites de dichas autorizaciones o 
concesiones administrativas.

n) La realización de una actuación o actividad sin cumplir los requisitos exigidos 
legalmente, o sin haber obtenido autorización, así como sin haber realizado la comunicación 
o declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva.

ñ) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento, que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o 
comunicación previa.

o) La alteración o el incumplimiento de las previsiones contenidas en la comunicación o 
declaración responsable para el ejercicio de una determinada actuación o actividad o de las 
condiciones impuestas por la Administración para el ejercicio de la misma.

p) La realización de acampadas, tanto individuales como colectivas, en zonas de dominio 
público hidráulico y servidumbre y policía, sin la previa autorización administrativa, cuando 
proceda.

q) El almacenamiento de aguas en cauce y de aguas pluviales, así como la recarga de 
acuíferos, sin la previa autorización administrativa.

r) La captación de aguas de canales de riego, sin la previa autorización o concesión 
administrativa.

s) El incumplimiento del deber de constituirse en comunidades de usuarios de masa de 
agua subterránea, comunidades generales de usuarios y juntas centrales de usuarios, en los 
casos en que sea obligatorio.

t) El incumplimiento de gestionar los servicios del agua dentro de un sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano, cuando resulte obligatorio.

2. Son infracciones graves:
a) La apertura de pozos, la modificación de características relativas a diámetro, 

profundidad o ubicación así como la instalación en ellos de instrumentos para la extracción 
de aguas subterráneas sin disponer de la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de las aguas.

b) El incumplimiento de la obligación de sellado de los pozos en desuso.
c) El incumplimiento del deber de instalar un contador homologado y su manipulación.
d) La falta de constitución de comunidades de usuarios, cuando así lo requiera la 

consejería competente en materia de agua.
e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 

de seguridad de presas y embalses, cuando ello no conlleve grave riesgo para las personas, 
los bienes y el medio ambiente.

f) La comisión de las infracciones establecidas en las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, 
s y t del apartado 1, cuando de dichas infracciones se derive un daño grave para el dominio 
público hidráulico.

g) Las establecidas en el apartado 1, cuando concurra reincidencia.
h) La gestión de los servicios de aducción y depuración cuando de la prestación del 

servicio se derive grave riesgo para la salud de las personas o se incumpla de manera 
reiterada la normativa ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.

i) El incumplimiento de la obligación de incorporar nuevos abastecimientos o la 
ampliación de los existentes mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red 
de abastecimiento, en los términos previstos en el artículo 44.7 b de esta Ley.

3. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de las infracciones establecidas en las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r, 

s y t del apartado 1, cuando de dichas infracciones se derive un daño muy grave para el 
dominio público hidráulico.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa básica en materia 
de seguridad de presas y embalses, cuando con ello se ponga en grave riesgo las personas, 
los bienes y el medio ambiente.

c) El incumplimiento establecido en la letra h del apartado 2, cuando de dicha infracción 
se derive un daño muy grave para la salud de las personas o para el medio ambiente.

4. Valoración de daños a efectos de la graduación de la infracción.
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A efectos de lo establecido en este artículo, sobre el carácter muy grave, grave o leve de 
los daños al dominio público hidráulico, se considerarán:

a) Muy graves: los daños cuya valoración supere los 150.000 euros.
b) Graves: los daños cuya valoración supere los 15.000 euros.
c) Leves: los daños que no superen la cantidad establecida en la letra anterior.

Artículo 106 bis.  Infracciones y régimen sancionador por incumplimiento del plan especial 
de actuación en situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente.

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía se sanciona de conformidad con lo previsto en la 
legislación básica en materia de aguas recogida en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y los reglamentos de 
desarrollo correspondientes, salvo las conductas que se tipifican a continuación:

a) El incumplimiento de los deberes de comunicación previstos en el plan especial de 
actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente, que hayan sido requeridos por la Consejería competente en materia de 
agua, es una infracción leve y se sanciona con un importe de hasta 6.010,12 euros por cada 
período de ausencia de declaración o de declaración incompleta.

b) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente es una infracción leve y se sanciona 
con multa de hasta 6.010,12 euros, cuando los daños causados sean hasta 3.000 euros.

c) El incumplimiento del deber de presentación del plan de emergencia en situación de 
sequía previsto en el plan especial de actuación en situación de alerta y eventual sequía de 
la demarcación hidrográfica correspondiente que haya sido requerido por la consejería 
competente en materia de agua, es una infracción leve y se sanciona con multa de hasta 
6.010,12 euros.

d) El incumplimiento de las limitaciones particulares en el uso del agua por 
abastecimiento de poblaciones previstas en el plan especial de actuación en situaciones de 
alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, que hayan sido 
requeridas por la consejería competente en materia de agua es una infracción leve y se 
sanciona con un importe de hasta 6.010,12 euros.

e) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente es una infracción grave y se 
sanciona con una multa de entre 6.010,12 y 300.506,61 euros, cuando los daños causados 
sean superiores a 3.000 euros y hasta 15.000 euros.

f) La entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los valores 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente es una infracción muy grave y se 
sanciona con una multa de entre 300.506,61 y 601.012,10 euros cuando los daños causados 
sean superiores a 15.000 euros.

2. Las sanciones deben graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción, considerando los daños y perjuicios producidos, el riesgo objetivo causado a 
los bienes de las personas, la relevancia externa de la conducta infractora, la existencia de 
intencionalidad y la reincidencia. Se considera como circunstancia agravante de la conducta 
la comisión de la infracción durante un estado declarado de sequía hidrológica en la unidad 
territorial de escasez donde se ubique el municipio. En ningún caso la imposición de una 
sanción puede ser más beneficiosa para la persona o entidad responsable que el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas.

3. En el caso de entrega de volúmenes por abastecimiento de población que superen los 
máximos establecidos en el plan especial de actuación en situación de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente y en el caso de incumplimiento de las 
limitaciones particulares en el uso del agua por abastecimiento de poblaciones previstas en 
este plan, la persona responsable de la infracción es la titular del servicio de abastecimiento 
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domiciliario de agua a poblaciones y se toman en consideración las acciones que esté 
emprendiendo el municipio o la persona titular del servicio para revertir la situación. En caso 
de que las entidades prestadoras del servicio o las entidades suministradoras de agua 
incumplan los deberes de comunicación de los volúmenes suministrados en un municipio 
establecidos en el plan especial de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de 
la demarcación hidrográfica correspondiente, la Consejería competente en materia de agua 
puede realizar una estimación objetiva de los volúmenes entregados al objeto de aplicar el 
régimen sancionador previsto en el apartado 1 de este artículo.

4. La obligación de reparación de los daños causados por el incumplimiento de las 
normas de aprovechamiento coordinado de los recursos hídricos y de las reducciones de 
consumos establecidas en el plan especial de actuación en situación de alerta y eventual 
sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente que comporten una disminución de la 
disponibilidad de agua para abastecimiento de población, comporta un incremento en los 
siguientes porcentajes respecto de los previstos en la normativa vigente en materia de 
valoración de los daños al dominio público hidráulico:

a) En caso de que el incumplimiento se produzca en una unidad territorial de sequía en 
escenario de sequía prolongada declarada de acuerdo con el plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, se 
incrementa en un porcentaje del 10% adicional.

b) En caso de que el incumplimiento se produzca en una unidad territorial de escasez en 
escenario de escasez severa declarado de acuerdo con el plan especial de actuación en 
situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica correspondiente, se 
incrementa en un porcentaje del 50% adicional.

c) En caso de que el incumplimiento se produzca en una unidad territorial de escasez 
grave en escenario de excepcional sequía declarada de acuerdo con el plan especial de 
actuación en situación de alerta y eventual sequía de la demarcación hidrográfica 
correspondiente, se incrementa en un porcentaje del 100 % adicional.

Artículo 107.  Infracciones en materia de inspección e información.
1. Son infracciones leves:
a) La negativa al acceso del personal técnico de la consejería competente en materia de 

agua o sus entes instrumentales, los agentes de medio ambiente u otros agentes de la 
autoridad y el personal de la guardería fluvial, en el ejercicio de funciones inspectoras, a los 
terrenos, instalaciones y obras hidráulicas.

b) La falta de suministro de la información obligatoria en materia de agua, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley.

2. Son infracciones graves:
Las previstas en el apartado anterior, cuando la conducta sea reincidente y, en cualquier 

caso, cuando de dicho comportamiento se derive un daño para el medio ambiente o el 
dominio público hidráulico.

Artículo 108.  Sanciones e indemnizaciones.
1. Las infracciones establecidas en los artículos 106 y 107 serán sancionadas de la 

manera siguiente:
a) La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de 

hasta 6.010,12 euros.
b) La comisión de las infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 

6.010,13 hasta 300.506,61 euros.
c) La comisión de infracciones administrativas muy graves se sancionará con multa 

desde 300.506,62 hasta 601.012,10 euros.
2. El importe de las sanciones e indemnizaciones ingresadas con motivo de la comisión 

de infracciones será destinado por la Junta de Andalucía, a través de la consejería 
competente en materia de agua a la ejecución de actuaciones para la mejora del dominio 
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público hidráulico y, especialmente, a la realización de programas específicos de educación 
y divulgación ambiental.

3. Sin perjuicio de las multas previstas en el apartado 1, la comisión de las infracciones 
muy graves tipificadas en el apartado 3 del artículo 106 de esta Ley podrá llevar aparejada la 
imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones accesorias:

a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, si las instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua, por un periodo no superior a dos años o hasta tanto sean objeto de 
legalización, si fuera ello posible.

c) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

d) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la política agrícola común.

e) Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

f) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 
la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de cinco años y un máximo de diez años.

4. Sin perjuicio de las multas previstas en apartado 1, la comisión de las infracciones 
graves tipificadas en el apartado 2 del artículo 106 y el apartado 2 del artículo 107 de esta 
Ley podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, equipos y máquinas para el 
uso del agua por un periodo máximo de un año.

b) Caducidad de la autorización o concesión de uso del agua, cuando se hubieren 
incumplido condiciones esenciales establecidas en las mismas.

c) Suspensión de la autorización o concesión de uso del agua por un periodo máximo de 
un año.

d) Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medio ambiente, salvo ayudas de programas ambientales o 
agroambientales correspondientes a programas de la política agrícola común.

e) Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 
la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.

Artículo 109.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de agua el ejercicio de la potestad 

sancionadora, sin perjuicio de la que, por razón de la cuantía de la sanción a imponer, 
corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La imposición de las sanciones en materia de agua corresponde a:
a) Las personas titulares de las delegaciones provinciales de la consejería competente 

en materia de agua, hasta 60.000 euros.
b) La persona titular de la secretaría general o dirección general con competencia por 

razón de la materia en la consejería competente en materia de agua, desde 60.001 hasta 
150.250 euros.

c) La persona titular de la consejería competente en materia de agua, desde 150.251 
hasta 300.500 euros.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
3. La iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia de las personas 

titulares de las delegaciones provinciales de la consejería competente en materia de agua.
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Artículo 110.  Caducidad.
El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores y notificar la resolución no 

excederá de un año contado a partir de la iniciación del expediente.

Artículo 111.  Denuncias.
Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier persona o entidad y 

obligatoriamente:
a) Por la guardería fluvial de la consejería competente en materia de agua o, en su caso, 

de sus entidades instrumentales.
b) Por los agentes de medio ambiente u otros agentes de la autoridad.
c) Por las personas funcionarias que tengan encomendadas la inspección y vigilancia de 

las aguas u obras públicas.
d) Por las comunidades de usuarios u órganos con competencia similar, cuando se 

cometan infracciones que afecten a las aguas por ellas administradas y, en general, por el 
personal funcionario o empleado que preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o derivadas en su origen de cauces de 
dominio público.

Artículo 112.  Potestad sancionadora de los Entes Locales en materia de aguas.
Las ordenanzas que en materia de servicios relacionados con el agua de competencia 

municipal dicten las entidades locales podrán tipificar infracciones y establecer sanciones en 
los términos siguientes:

a) La tipificación de infracciones en las ordenanzas municipales podrá estar referida a las 
acciones y omisiones siguientes:

1.ª Las que produzcan un riesgo para la salud de las personas, por la falta de 
precauciones y controles exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

2.ª Las que causen daños a las infraestructuras para la prestación de los servicios del 
agua o, en general, a los bienes de dominio público o patrimoniales de titularidad municipal, 
o constituyan una manipulación no autorizada de dichos bienes e infraestructuras.

3.ª Las que constituyan usos no autorizados de agua o la realización de obras con dicha 
finalidad, ya estén referidos a su captación o vertido o a las condiciones en que deban 
realizarse dichos usos, conforme a las autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos con 
entidades suministradoras.

4.ª Las prácticas que provoquen un uso incorrecto o negligente del agua, con especial 
atención al incumplimiento de las obligaciones relativas al ahorro de agua, así como la falta 
de uso de las aguas regeneradas en las actividades que sean susceptibles del mismo o el 
uso de aguas regeneradas en actividades distintas de las permitidas.

5.ª El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas 
provisionales o cautelares.

6.ª La falta de instalación de medidores de consumo o vertido o de mantenimiento de los 
mismos, así como la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua o la facilitación de 
datos falsos para la obtención de autorizaciones de usos o en la contratación de los mismos.

7.ª La negativa al acceso de los inspectores en sus funciones de control a las 
instalaciones privadas relacionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la inviolabilidad 
del domicilio.

8.ª Las infracciones por incumplimiento de los parámetros y estándares de garantía y 
calidad en el suministro y, en su caso, la vulneración de los derechos reconocidos en la Ley 
a los usuarios de los servicios del ciclo integral del agua.

9.ª Y, en general, a las acciones y omisiones que constituyan incumplimiento de las 
obligaciones contenidas para los usos urbanos del agua en esta Ley y en las ordenanzas 
relativas a los servicios relacionados con el agua.

b) A las infracciones tipificadas en las ordenanzas les será de aplicación el régimen 
sancionador establecido en las siguientes disposiciones de la Ley de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental:
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1.ª La sección IX del capítulo III del título VIII, salvo los artículos 155, 156, 158 y 159.
2.ª El capítulo IV y el capítulo V del título VIII, este último en cuanto a la reparación en 

general del daño causado.
c) El importe de las sanciones pecuniarias que se establezcan en las ordenanzas 

municipales para las infracciones leves, graves y muy graves no excederá de lo previsto en 
el artículo 108.1 de esta Ley.

d) En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de 
sanciones por las entidades locales, se deberá cumplir con el principio de proporcionalidad, 
en los términos establecidos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera.  Registro de derechos y autorizaciones.
En el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta Ley la consejería 

competente en materia de agua deberá disponer de un sistema de acceso público a la 
información de los registros públicos de concesiones de agua y autorizaciones de vertido, 
que podrá ser consultado a través de sistemas telemáticos.

Disposición adicional segunda.  Infraestructuras para la consecución de los objetivos de 
calidad de las aguas establecidos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas.

En el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 
Gobierno aprobará la declaración de las obras de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la construcción de las infraestructuras necesarias para la consecución de los 
objetivos de calidad de las aguas, establecidos en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Disposición adicional tercera.  Horizontes temporales para la elaboración de instrumentos 
de evaluación y planes de gestión de riesgos por inundaciones y revisiones.

1. Se establece como el horizonte para la evaluación preliminar del riesgo de inundación 
el 22 de diciembre de 2011.

2. Se establece como horizonte temporal para disponer de los mapas de peligrosidad por 
inundaciones y los mapas de riesgo de inundación el 22 de diciembre de 2013.

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación se dispondrán antes del 22 de 
diciembre de 2015.

4. La evaluación preliminar del riesgo de inundación se revisará y se actualizará antes 
del 22 de diciembre de 2018 y, a continuación, cada seis años.

5. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán y se actualizarán antes del 22 de diciembre de 2019 y, a continuación, cada seis 
años.

6. El plan o planes de gestión del riesgo de inundación, incluidos los componentes 
indicados en la parte B del Anexo, se revisarán y se actualizarán antes del 22 de diciembre 
de 2021 y, a continuación, cada seis años.

7. Las posibles repercusiones del cambio climático en la incidencia de inundaciones se 
tomarán en consideración en las revisiones de los instrumentos de evaluación y 
planificación.

Disposición adicional cuarta.  Comisión Interadministrativa del Estuario del Guadalquivir.
1. Al objeto de coordinar, ordenar y dotar de eficacia las medidas que puedan 

establecerse sobre el estuario del Guadalquivir, adscrita a la consejería competente en 
materia de agua se constituirá la Comisión Interadministrativa del Estuario del Guadalquivir, 
para la gestión coordinada de este estuario. A esos efectos, se podrá suscribir un convenio 
con la Administración General del Estado y las entidades locales interesadas, en el que se 
preverá la participación de estas en dicha Comisión.
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2. La Comisión Interadministrativa elaborará su propio reglamento de funcionamiento y 
organización interna.

Disposición adicional quinta.  Perímetro de zonas regables.
La Consejería competente en materia de agua podrá alterar los perímetros y superficies 

establecidos para las zonas regables y comunidades de regantes por razones de interés 
general o siempre que se produzca la imposibilidad física del uso agrícola de la parcela, por 
cambio de uso o ejecución de obra pública. No obstante, dicha Consejería podrá autorizar la 
compensación de la disminución de la superficie de riego con la inclusión de otros regadíos 
existentes y cercanos, sin incremento neto de la superficie regable. Dichas modificaciones 
podrán realizarse a petición de los interesados o de oficio por la propia Consejería.

Disposición adicional sexta.  Planes de emergencia ante situaciones de sequía.
Los planes de emergencia ante situaciones de sequía para los municipios, singularmente 

considerados o agrupados en sistemas supramunicipales de agua, con más de diez mil 
habitantes, a que se refiere el artículo 63.2 de esta Ley, deberán obligatoriamente estar 
aprobados antes del 31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional séptima.  Cartografía del dominio público hidráulico.
La cartografía del dominio público hidráulico a que se refiere el artículo 43 de esta Ley 

deberá concluirse antes del 31 de diciembre de 2012.

Disposición adicional octava.  Revisión de concesiones por modernización de regadíos.
Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 5 y 8 del artículo 45 de esta Ley, a partir 

del 2015 se revisarán las concesiones correspondientes a todas las zonas de riego que 
hayan dispuesto de la oportunidad de beneficiarse del apoyo público para la modernización 
de sus infraestructuras, independientemente de que la hayan llevado a cabo o no. La 
revisión, que no conllevará indemnización alguna para su titular, se producirá en atención al 
cálculo de ahorro que hubiera supuesto la modernización en caso de haberse realizado.

Disposición adicional novena.  Entes Supramunicipales del Agua.
Las competencias correspondientes a los entes supramunicipales del agua podrán ser 

asumidas por las entidades asociativas entre entidades locales ya constituidas, siempre que 
en sus estatutos estén incluidas dichas funciones.

Disposición adicional décima.  Uso de los efluentes líquidos de almazara como fertilizante.
La utilización como fertilizante agrícola de los efluentes líquidos resultantes de la 

extracción de aceite de oliva en las almazaras no tendrá la consideración de vertido, a 
efectos de lo establecido en el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, y de lo 
previsto en el artículo 84 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en los 
términos que reglamentariamente se establezcan por el Consejo de Gobierno, a propuesta 
de las consejerías competentes en materia de medio ambiente y agricultura, en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

En el desarrollo reglamentario se fijará el volumen del efluente que pueda ser utilizado 
como fertilizante y las condiciones de uso, teniendo en cuenta que esta actividad deberá 
llevarse a cabo sin procedimientos o métodos que puedan perjudicar al medio ambiente y, en 
particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora.

Disposición adicional undécima.  Acuíferos sobreexplotados.
La declaración como acuífero sobreexplotado realizada antes de la entrada en vigor de 

esta Ley tendrá efectos equivalentes a los previstos en la misma para las masas 
subterráneas en riesgo de no alcanzar un buen estado.
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Disposición adicional duodécima.  Publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

Toda referencia a la publicación en los Boletines Oficiales Provinciales que se realiza en 
las disposiciones vigentes en materia de agua, aplicables en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con los actos y resoluciones que deban ser dictados por 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias, entidades e 
instituciones dependientes, ha de entenderse referida al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Disposición adicional decimotercera.  Exención de las exacciones relativas a la 
disponibilidad de agua.

a) Para los titulares de derechos al uso de agua para el riego del sistema Barbate que 
hayan tenido una dotación igual o inferior al 50% de la normal se aprueba la exención de la 
cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación establecidos en el artículo 
114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, correspondiente al ejercicio 2008.

b) Para los titulares de derechos al uso de agua para riego del Subsistema I-4 «Cuenca 
del río Guadalhorce» que hayan tenido una dotación igual o inferior al 50% de la normal se 
aprueba la exención de la cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación 
establecidos en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas correspondiente a los 
ejercicios 2007 y 2008.

Disposición adicional decimocuarta.  Publicación del balance de actuación sobre las 
infraestructuras comprometidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 
2010.

La Consejería competente en materia de agua publicará anualmente en el Portal de la 
Junta de Andalucía un balance de actuación relativo a todas las infraestructuras de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas comprometidas en el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, con mención expresa por cada actuación 
iniciada del grado de ejecución alcanzado, la inversión total ejecutada y de la inversión 
financiada con cargo a los ingresos generados por el canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional decimoquinta.  Importe mínimo de la liquidación del canon de 
control de vertidos.

Con independencia de la cuantía resultante del cálculo del canon de control de vertidos 
regulado en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el importe mínimo que deberá ser satisfecho por 
los sujetos pasivos del mismo será de 12 euros, con objeto de cubrir los costes de su 
exacción y recaudación.

Disposición adicional decimosexta.  Derecho humano al agua como mínimo vital.
Los principios de utilización solidaria del agua, de igualdad de trato y de protección de la 

salud de los usuarios contemplados en el artículo 5 de esta ley, unidos a la finalidad de 
atender las necesidades básicas de consumo doméstico a un precio asequible a la que se 
refiere el artículo 111 bis.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, amparan la garantía y 
protección del derecho humano al agua entendido como el acceso universal, de carácter 
domiciliario y a un precio accesible y unitario, de un volumen de agua apta para el consumo 
humano para atender las necesidades básicas, así como al saneamiento.

Las condiciones de prestación y acceso al derecho humano al agua, concebido como 
mínimo vital, serán objeto de desarrollo reglamentario en la disposición administrativa de 
carácter general que contemple las relaciones entre las entidades que prestan los distintos 
servicios que componen el ciclo integral del agua de uso urbano y los usuarios de los 
mismos.

Las personas en situación de pobreza y riesgo de exclusión social que acrediten dicha 
condición ante la Administración responsable de la gestión de los servicios del ciclo integral 
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podrán ser objeto de bonificación al suministro mínimo vital de agua y al saneamiento básico 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional decimoséptima.  Medidas extraordinarias.
En situaciones excepcionales según el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas o en casos de inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía 
conforme al artículo 2 del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de 
iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la 
tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la 
creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se 
modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
agua, podrá adoptar mediante Decreto las medidas que sean precisas en relación con la 
utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de 
las obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación 
temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de 
la ocupación.

Disposición adicional decimoctava.  Canon de trasvase Guadiaro-Majaceite.
1. Tiene la consideración de ingreso propio de la Comunidad Autónoma el canon de 

trasvase establecido en la Ley 17/1995, de 1 de junio, de transferencia de volúmenes de 
agua de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete.

2. Constituye el hecho imponible del canon de trasvase la puesta a disposición del agua 
trasvasada por parte de la Administración Andaluza del Agua a los usuarios en el punto de 
captación, así como el incremento de la garantía y disponibilidad de los recursos hídricos 
que la existencia de las infraestructuras que componen el trasvase supone para las 
autorizaciones y concesiones de aprovechamiento de aguas.

3. Los fines y el ámbito territorial del agua transferida gravada con el canon previsto en el 
apartado anterior serán:

a) El abastecimiento urbano a todos los municipios que sean suministrados por la 
mancomunidad, consorcio o ente supramunicipal del agua que lleve a cabo la gestión del 
abastecimiento en alta a la zona gaditana.

A estos efectos, se entenderá por abastecimiento urbano el uso del agua si su 
distribución y suministro se realiza a través de redes municipales o supramunicipales, con 
independencia del volumen y del destino final de la misma.

b) Los usos industriales cuyo punto de captación de agua se encuentre ubicado en las 
infraestructuras hidráulicas de la cuenca del río Majaceite que sean competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Son sujetos pasivos del canon de trasvase, a título de contribuyente, los siguientes 
usuarios:

a) En el caso del abastecimiento urbano: la mancomunidad, consorcio o ente 
supramunicipal del agua que realice la gestión supramunicipal del abastecimiento y que 
capte el agua en las infraestructuras hidráulicas de la cuenca del río Majaceite que sean 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) En el caso de los usos industriales: las personas físicas o jurídicas titulares de 
concesión o autorización administrativa de uso de aguas públicas.

5. La mancomunidad, consorcio o ente supramunicipal del agua, al que hace referencia 
el apartado anterior, no podrá repercutir el canon de trasvase como tal a los municipios, 
industrias y organismos a los que abastezca, sin perjuicio de que, en la ordenanza fiscal que 
apruebe aquella entidad pública de base asociativa, su importe pueda ser recogido como un 
coste más en la fijación de las tarifas por la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua en alta.
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6. La cuantía del canon de trasvase para cada ejercicio presupuestario se fijará sumando 
las siguientes cantidades:

a) Los gastos de funcionamiento y conservación de las infraestructuras.
b) Los gastos de administración y gestión.
c) El 4 % del coste actualizado de las inversiones –de primer establecimiento y de 

reposición– de cualquier tipo requeridas por la ejecución de las obras.
En tanto no se desarrolle reglamentariamente, los criterios para calcular los 

componentes a), b) y c) del canon de trasvase serán los mismos que los establecidos para el 
canon de regulación en el artículo 300 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que desarrolla los Títulos Preliminar, I, 
IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas.

7. A los efectos de cálculo, las cantidades resultantes de los componentes a), b) y c) del 
apartado anterior se repartirán entre la totalidad de los sujetos pasivos obligados al pago del 
canon de trasvase, sin que sean de aplicación coeficientes de mayoración correspondientes 
al exceso del consumo por habitante o a las pérdidas de los municipios.

El valor unitario de aplicación individual a cada sujeto obligado vendrá dado en función 
de los metros cúbicos que estos hayan tomado en el punto de captación.

8. El canon de trasvase se devengará el 31 de diciembre de cada año, coincidiendo el 
periodo impositivo con un año natural, sin perjuicio de lo siguiente:

a) El periodo impositivo será inferior al año natural cuando se extinga el derecho al uso 
privativo de las aguas en un día distinto al 31 de diciembre, produciéndose el devengo del 
canon en la fecha de dicha extinción.

b) En los supuestos en que se produzca el inicio del derecho al uso privativo de las 
aguas en un día distinto del 1 de enero, el periodo impositivo será inferior al año natural y 
coincidirá con el periodo de tiempo que haya durado ese derecho.

9. La determinación y aprobación del canon de trasvase correspondiente a cada ejercicio 
se efectuará antes del 1 de enero del año a que se refiere y se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía”.

A tal efecto, el órgano competente de la Administración Andaluza del Agua elaborará la 
memoria económica del canon de trasvase con participación de la Comisión de Explotación 
del trasvase Guadiaro-Guadalete contemplada en el Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, 
por el que se regulan los Órganos Colegiados de Participación Administrativa y Social de la 
Administración Andaluza del Agua.

Dicha memoria incluirá el cálculo del canon de trasvase y la forma en la que se reparte el 
mismo entre los sujetos pasivos, así como el porcentaje del componente c) del canon que se 
destinará a financiar la ejecución del Plan de Infraestructuras Hidráulicas del Guadiaro.

La memoria se someterá a información pública durante un periodo de veinte días, 
anunciada en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, a efectos de que puedan 
formularse las alegaciones que procedan.

Finalmente, el órgano competente de la Administración Andaluza del Agua, una vez 
analizadas las alegaciones que se hayan presentado, dictará la resolución de aprobación del 
canon de trasvase.

10. Cuando por razones propias de la tramitación, por la interposición de recursos o 
reclamaciones, o por otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon de trasvase 
correspondiente al ejercicio, se considerará vigente la última aprobada. En este caso, las 
diferencias en más o en menos que pudieran resultar entre las cantidades previstas de los 
componentes a), b) y c) del canon de trasvase para el ejercicio cuya cuantía se ha 
prorrogado y las cantidades realmente producidas y acreditadas en la liquidación de dicho 
ejercicio se tendrán en cuenta para la determinación de la cuantía del canon de trasvase del 
ejercicio siguiente.

11. Los actos de aprobación y liquidación del canon de trasvase tendrán carácter 
económico-administrativo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los procedimientos aplicables, 
la impugnación de los actos no suspenderá su eficacia, siendo exigible el abono del débito 
por la vía administrativa de apremio. El impago del canon de trasvase podrá motivar la 
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suspensión o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

12. Cuando, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 143 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, cambie la titularidad del derecho al 
aprovechamiento de aguas, una vez dictada la correspondiente resolución de la 
Administración Andaluza del Agua aprobando la transferencia, el nuevo titular se subrogará 
desde ese momento en las obligaciones del anterior respecto del canon de trasvase.

No impedirá la transmisión al nuevo titular de las obligaciones tributarias ya devengadas 
el hecho de que, a la fecha de la resolución de transferencia de titularidad, la deuda tributaria 
no estuviera liquidada.

13. El canon de trasvase será compatible con el canon de regulación, con la tarifa de 
utilización del agua y con el canon de servicios generales, en los términos establecidos en el 
artículo 71 de esta Ley.

14. Para la aplicación del canon de trasvase se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 102 de esta Ley.

Disposición adicional decimonovena.  Plazo de emisión de las liquidaciones 
correspondientes al canon de control de vertidos, canon de regulación, tarifa de utilización 
del agua y canon de servicios generales.

La Administración tributaria emitirá las liquidaciones correspondientes al canon de 
control de vertidos, canon de regulación, tarifa de utilización del agua y canon de servicios 
generales dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de devengo del tributo.

Todo ello sin perjuicio del derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación dentro del plazo establecido en el artículo 66 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición transitoria primera.  Delimitación técnica de la línea de deslinde.
Cuando a los efectos de lo previsto en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas no exista todavía deslinde aprobado definitivamente, la consejería competente en 
materia de agua comunicará a la consejería competente en materia de ordenación del 
territorio y a las entidades locales, para el ejercicio de sus potestades de planeamiento, la 
delimitación de la línea de deslinde a partir de los datos que ya posea. Los planes de 
ordenación del territorio y urbanismo deberán recoger, en lo que afecte al dominio público 
hidráulico y a las zonas de servidumbre y policía, dicha delimitación técnica de la línea de 
deslinde, no pudiendo emitirse por la Administración del Agua informe de contenido 
favorable si ello no sucede así.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Andaluz del Agua.
Hasta tanto se produzca el desarrollo reglamentario de la organización y funcionamiento 

del Consejo Andaluz del Agua, previsto en el artículo 16, mantendrá su vigencia el actual 
régimen jurídico de dicho órgano colegiado, establecido en el Decreto 202/1995, de 1 de 
agosto.

Disposición transitoria tercera.  Obligación de disponer de contadores.
Los usuarios deberán disponer de contadores homologados para la medición de los 

consumos, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Sistemas supramunicipales de gestión.
1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, deberán 

estar constituidos los sistemas supramunicipales de aducción en el supuesto de captaciones 
que abastezcan a dos o más municipios, a que se refiere el artículo 32.4 de esta Ley, 
manteniéndose la prestación del servicio hasta dicho momento por la entidad suministradora.

En defecto de la determinación del ámbito del sistema de gestión supramunicipal por el 
Consejo de Gobierno, el mismo se deberá constituir con los municipios que se abastezcan 
de dicha captación.
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2. Hasta tanto se produzca la determinación por el Consejo de Gobierno del ámbito 
territorial de cada sistema, conforme a lo establecido en el artículo 32.3, continuará en vigor 
el Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, por el que se delimitan las aglomeraciones urbanas 
para el tratamiento de las aguas residuales de Andalucía y se establece el ámbito territorial 
de gestión de los servicios del ciclo integral del agua de las entidades locales a los efectos 
de actuación prioritaria de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria quinta.  Plazo y sentido del silencio del informe de la Consejería 
competente en materia de agua previsto en el artículo 42.2.

El informe a que se refiere el artículo 42.2 tendrá carácter desfavorable si no se emite en 
el plazo de dos meses, hasta la entrada en vigor de dicho precepto conforme a lo 
establecido en la disposición final octava.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las entidades de gestión de aguas 
subterránea existentes.

1. La consejería competente en materia de agua instará la adaptación al régimen 
establecido en esta Ley a las entidades de gestión de agua subterránea que sean titulares 
de derechos de uso privativo. A este fin los usuarios titulares de derechos de uso privativo 
que afecten a una masa de agua subterránea podrán optar entre transformar su 
organización en una comunidad de usuarios o permanecer en el mismo régimen con la 
obligación en ambos casos de integrarse en la junta central de usuarios de la masa de agua 
subterránea correspondiente.

2. En el caso de que, a la entrada en vigor de esta Ley, en una masa de agua 
subterránea declarada sobreexplotada ya existiese una Junta Central de Usuarios, la 
consejería competente en materia de agua compelerá a todos los usuarios a su integración 
en la misma, si no lo estuviesen ya. A este fin la consejería competente en materia de agua 
prestará el apoyo técnico y económico necesario para llevar a cabo el procedimiento de 
integración en dichas juntas centrales de usuarios, debiendo adaptarse, en lo que fuese 
preciso, sus estatutos y normas de funcionamiento.

Disposición transitoria séptima.  Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma.

1. A la fecha del inicio de la aplicación del canon regulado en la Sección 2 del capítulo II 
del título VIII se adecuarán por Orden de la consejería competente en materia de agua las 
tarifas que correspondan a los cánones de mejora aprobados con anterioridad a dicha fecha 
y que financien obras de depuración, con el fin de evitar la doble imposición.

Asimismo, en dicha orden se determinará el importe que corresponda deducir por la 
entidad suministradora por el mismo concepto a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 89.2 de esta Ley.

2. A partir del inicio de la aplicación del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma, se tomará como cuota variable para el 
cálculo de la cuota íntegra el resultado de aplicar a dicha cuota variable, fijada conforme al 
artículo 87 de la presente Ley, los porcentajes siguientes:

 Porcentajes
Primer año 30%
Segundo año 45%
Tercer año 60%
Cuarto año 80%
A partir del quinto año 100%

Disposición transitoria octava.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta Ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente Ley favorezcan a los presuntos infractores.
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Disposición transitoria novena.  Afectación de ingresos procedentes de cánones de 
mejora devengados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

Lo dispuesto en el artículo 80, en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, no será de aplicación a los ingresos 
procedentes de cánones de mejora devengados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
citada ley, manteniendo su afectación a la financiación de las infraestructuras de depuración 
declaradas de interés de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio del devengo del canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

1. Los hechos imponibles producidos en 2019 correspondientes a periodos de 
facturación cuya fecha de fin de lectura esté comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2019 se regirán por el artículo 88 en su redacción vigente a fecha 1 de enero 
de 2019 y, por tanto, se declararán en las autoliquidaciones del primer o segundo semestre 
del ejercicio 2019, según corresponda.

Los hechos imponibles producidos en 2020 correspondientes a periodos de facturación 
cuya fecha fin de lectura sea igual o posterior al 1 de enero de 2020 se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 88 en su redacción dada por la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019.

2. Cuando el sustituto del contribuyente deba efectuar la rectificación de cuotas 
impositivas correspondientes a hechos imponibles producidos antes del 1 de enero de 2020, 
actuará de la siguiente manera:

a) Si la rectificación implica un aumento de las cuotas inicialmente repercutidas, aplicará 
lo dispuesto en el artículo 89 bis.2, párrafo primero.

b) Si la rectificación implica una minoración de las cuotas inicialmente repercutidas, 
procederá según lo dispuesto en el artículo 89 bis.3 a).

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio de las instalaciones de desalación 
de agua de mar en funcionamiento de acuerdo el artículo 12 bis de la Ley 46/1999, de 13 de 
diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

Los convenios suscritos entre titulares de instalaciones de desalación de agua de mar y 
los usuarios de agua desalada con arreglo a la regulación establecida por el artículo 12 bis 
de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, a que se refiere la disposición transitoria novena del 
texto refundido de la Ley de Aguas, tiene carácter de título habilitante para el uso privativo de 
dichas aguas durante el tiempo transcurrido entre la solicitud de las correspondientes 
concesiones y la resolución de las mismas, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que 
se deriven de las relaciones jurídicas emprendidas entre las partes conforme al marco 
normativo anterior, que son ajenas a la Consejería competente en materia de aguas.

Disposición transitoria decimosegunda.  Régimen transitorio de los hechos imponibles del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

Los hechos imponibles correspondientes a periodos de facturación cuya fecha de fin de 
lectura sea anterior al 1 de enero de 2023 se regirán por el artículo 88 en su redacción 
vigente antes de la entrada en vigor de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2023.

Los hechos imponibles devengados en 2023 correspondientes a periodos de facturación 
cuya fecha de inicio de lectura sea anterior al 1 de enero de 2023 y la fecha de fin de lectura 
sea igual o posterior a ese día se regirán por lo dispuesto en el artículo 88 en su redacción 
dada por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023.

Disposición transitoria decimotercera.  Régimen transitorio del canon de trasvase 
Guadiaro-Majaceite.

1. El canon de trasvase que se apruebe para el ejercicio 2023 se regirá por la normativa 
vigente en el momento de su aprobación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 94  Ley de Aguas de Andalucía

– 2523 –



No obstante, en caso de que por razones propias de la tramitación, por la interposición 
de recursos o reclamaciones, o por otras causas, no se hubiera fijado la cuantía del canon 
de trasvase para el ejercicio 2023, se considerará prorrogada la cuantía aprobada para el 
ejercicio 2022.

2. El canon de trasvase que se apruebe o prorrogue para los ejercicios 2024 y siguientes 
se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la 
presente Ley, y, en particular:

1. La disposición adicional decimoséptima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

2. El artículo 27.4 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas.

3. El artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas.

4. Los artículos 48 a 58 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras.

5. La Ley 4/2010, de 8 de junio, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
6. El Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de 

avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces en cuanto se oponga a lo dispuesto 
en la Ley 9/2010, de 30 de julio.

Disposición final primera.  Modificación del anexo I de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre.
Se modifica el anexo I, apartado A, párrafo primero, de la Ley 18/2003, de 29 de 

diciembre, que queda redactado de la siguiente forma:
«Aguas residuales urbanas: DQO, sólidos en suspensión. En caso de vertidos en zonas 

declaradas sensibles por la Administración competente, se incluirá nitrógeno total y fósforo 
total. Las unidades contaminantes se evaluarán de acuerdo con los requisitos y métodos de 
los Anexos del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.»

Disposición final segunda.  Modificación del Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

Se da nueva redacción a los apartados I.10 y II.6 del anexo de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

«I.10 Planificación regional y subregional de infraestructuras de aducción y 
depuración de aguas.»

«II.6 Infraestructuras supramunicipales de aducción y depuración de aguas.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

1. El apartado 2 b del artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, queda redactado de la siguiente manera:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud se acompañará de:
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los 
proyectos de actuaciones recogidos en el artículo 27.2 y las modificaciones 
sustanciales que no supongan aumento de la ocupación del suelo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un 
mes, previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el 
correspondiente proyecto técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el 
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plazo señalado, será suficiente que los interesados acompañen a la solicitud de 
autorización ambiental unificada, una copia de la solicitud del mismo. Si el informe 
fuera desfavorable, con independencia del momento en que se haya emitido, pero 
siempre que se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada, la consejería competente en materia de medio ambiente dictará 
resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un 
municipio, el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser 
solicitado a la consejería competente en materia de urbanismo.

El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización 
exigible. No obstante las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe 
vincularán a la Administración competente en el otorgamiento de las licencias o 
autorizaciones que sean exigibles.»

2. La letra c del apartado 2 del artículo 53 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental queda redactada de la siguiente manera:

«c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación 
con las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera no sometidas a 
autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, a excepción de 
las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, y de las que estén sometidas a la autorización de 
emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56.»

3. El artículo 56 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental queda redactado 
en los términos siguientes:

«Artículo 56.  Autorización de emisiones a la atmósfera.
Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que 

emitan contaminantes que estén sujetos a cuotas de emisión en cumplimiento de las 
obligaciones comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en 
especial, la emisión de gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a 
autorización de emisiones a la atmósfera la construcción, montaje, explotación, 
traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones no sometidas a 
autorización ambiental integrada o a autorización ambiental unificada, en las que se 
desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo 
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con efecto de fecha 1 de enero de 2010 se modifica el artículo 123 de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
quedará redactado como sigue:

«Artículo 123.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los trabajos 

facultativos de vigilancia, dirección e inspección de obras y servicios públicos a cargo 
de la consejería competente en materia de medio ambiente, cuyos usuarios abonen 
a la misma cualquier tarifa o canon.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las prestaciones de los 
trabajos facultativos sujetos a esta tasa cuando los usuarios tributen por el canon de 
regulación, la tarifa de utilización regulados en el artículo 114 del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas y el canon de servicios generales regulado en el Título VIII de la Ley 
de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»
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Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo 
máximo de dos años a contar desde su entrada en vigor.

Disposición final sexta.  Habilitación.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para:
a) Modificar el umbral a que se refiere el artículo 4.20 d, relativo a la diferenciación entre 

actividades de alto y bajo consumo para su inclusión en el orden de preferencia de usos 
establecido en el artículo 23.2 de esta Ley.

b) La reducción de los plazos en procedimientos administrativos establecidos en esta 
Ley, a un plazo igual o inferior a seis meses, así como para la modificación del Anexo.

c) Sustituir, en su caso, autorizaciones establecidas en esta Ley por comunicaciones 
previas con declaración responsable, de acuerdo con lo que establezca la legislación 
aplicable.

d) La actualización de los importes de la valoración de daños al dominio público 
hidráulico que establece el apartado 4 del artículo 106 de esta Ley.

e) La actualización de las cuantías de las sanciones a imponer, previstas en el apartado 
1 del artículo 108 de esta Ley.

2. (Derogado)

Disposición final séptima.  Actualización.
Los cánones regulados en la presente Ley podrán actualizarse en función de la 

evolución del índice de precios al consumo. Dicha actualización deberá efectuarse en todo 
caso por Ley específica o en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía», salvo lo dispuesto en el artículo 42.2, que será de 
aplicación a los dieciocho meses desde su entrada en vigor.

2. Los cánones y la tarifa regulados en esta Ley serán de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2011.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, en tanto no se desarrolle 
reglamentariamente el capítulo III del título VIII de esta Ley, será de aplicación el canon de 
regulación y tarifa de utilización del agua de acuerdo con el artículo 114 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas y normas de desarrollo. En este periodo transitorio no será de aplicación 
el canon de servicios generales.

ANEXO
Planes de gestión del riesgo de inundación

A. Planes de gestión del riesgo de inundación.
I. Componentes de los primeros planes de gestión del riesgo de inundación:
1) Las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación, en forma de 

mapa sucinto del distrito hidrográfico, en el que se delimitarán las zonas de riesgo que sean 
objeto del plan de gestión del riesgo de inundación.

2) Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación y 
las conclusiones que pueden extraerse de esos mapas.

3) Una descripción de los objetivos adecuados de la gestión del riesgo de inundación.
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4) Un resumen de las medidas, con indicación de las prioridades establecidas entre 
ellas, destinadas a alcanzar los objetivos adecuados de la gestión del riesgo de inundación, 
y de las medidas en materia de inundaciones adoptadas con arreglo a otros actos 
comunitarios, incluidas las Directivas del Consejo 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente (1), y 96/82/CE, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
(2), y las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2001/42/CE, de 27 de junio de 
2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente (3), y 2000/60/CE.

5) Cuando exista, por lo que se refiere a las cuencas y subcuencas compartidas, una 
descripción de la metodología, del análisis de la relación coste-beneficios utilizada para 
evaluar las medidas con efectos transnacionales.

II. Descripción de la ejecución del plan:
1) Una descripción de las prioridades establecidas y de la manera en que se 

supervisarán los progresos en la ejecución del plan.
2) Un resumen de las medidas y actividades de información y consulta de la población 

que se hayan aprobado.
3) Una lista de las autoridades competentes y, cuando proceda, una descripción del 

proceso de coordinación en todas las demarcaciones hidrográficas Internacionales, y del 
proceso de coordinación con la Directiva 2000/60/CE.

B. Componentes de las actualizaciones posteriores de los planes de gestión del riesgo 
de inundación:

1) Toda modificación o actualización desde la publicación de la versión anterior del plan 
de gestión del riesgo de inundación, con un resumen de las revisiones realizadas.

2) Una evaluación de los avances realizados en la consecución de los objetivos.
3) Una descripción de las medidas previstas en la versión anterior del plan de gestión del 

riesgo de inundación cuya realización se había previsto y que no se llevaron a cabo, y una 
explicación del porqué.

4) Una descripción de cualquier medida adicional adoptada desde la publicación de la 
versión anterior del plan de gestión del riesgo de inundación.
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§ 95

Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y 
para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 199, de 15 de octubre de 2018
«BOE» núm. 269, de 7 de noviembre de 2018

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2018-15238

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de medidas frente al 
cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía

Exposición de motivos
I

El cambio climático tiene consecuencias en las esferas ambiental, económica y social. El 
cambio climático aparece como resultado del modelo de civilización industrial que se ha 
expandido por todo el mundo a lo largo del siglo XX. Por primera vez en la historia, la 
perturbación procedente de las actividades humanas ha alcanzado una magnitud tal que ha 
comenzado a degradar peligrosamente la capacidad del planeta para autorregular la 
biosfera, incluyendo pero no limitándose al clima. Por tanto, ya no es cuestionable la 
necesidad de avanzar con decisión hacia una economía baja en carbono, aprovechando 
más eficazmente los recursos, sustituyendo decididamente la energía fósil por la renovable y 
generalizando la aplicación de medidas de ahorro y eficiencia energética.

En este contexto de transición se encuadran, por una parte, las políticas de mitigación, 
que persiguen reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y aumentar la 
capacidad de sumidero de dióxido de carbono; por otra parte, las políticas de adaptación, 
que persiguen reducir los riesgos que origina el cambio climático para el medioambiente, la 
economía y la sociedad en su conjunto; y las políticas de transición energética, que 
persiguen transitar de un modelo energético basado en fuentes de energía contaminantes a 
otro sistema basado en las energías renovables y en la mejora de la eficiencia energética.

La constatación de que las emisiones a nivel mundial aumentaban de forma insostenible, 
así como la creciente sensibilidad de la opinión pública y las personas con responsabilidad 
política respecto a la realidad del peligro que supone el cambio climático (fundamentalmente 
gracias a la evidencia inmediata en forma de incendios, sequías, incrementos palpables de 
la temperatura, aumento de la frecuencia y la violencia de eventos meteorológicos extremos, 
etc.), motivaron el Acuerdo Climático de París, adoptado en diciembre de 2015 por 195 
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países, que regula las emisiones de gases de efecto invernadero a partir del año 2020 con el 
objetivo de mantener el incremento medio de la temperatura del planeta muy por debajo de 
los 2 °C en el año 2100 respecto a niveles preindustriales. Además, teniendo en cuenta que 
este aumento de temperatura excedería la capacidad de adaptación de muchos países, 
especialmente los más vulnerables, los gobiernos firmantes del Acuerdo de París también se 
comprometen a hacer lo posible para limitar el incremento medio de temperatura en la Tierra 
a 1,5 °C.

La Unión Europea se comprometió, en el marco del Protocolo de Kioto, a una reducción 
global del 8% de las emisiones de gases de efecto invernadero en el período 2008-2012 en 
relación con los niveles del año base (1990 para dióxido de carbono, metano y óxido nitroso 
y 1995 para tres grupos de gases fluorados). En el Consejo Europeo de 15 y 16 de junio 
de 1998 se llegó a un acuerdo político sobre el reparto de este objetivo entre los Estados 
miembros de la Unión Europea, cifrándose el compromiso de España en limitar el 
crecimiento de sus emisiones a un máximo del 15% respecto al año base.

Posteriormente, la Unión Europea asumió compromisos propios hasta el año 2020, como 
consecuencia de las conclusiones del Consejo Europeo de 8 y 9 de marzo de 2007 y otros 
relacionados, que se materializaron en un conjunto de directivas y decisiones que forman el 
«Paquete energía y clima 2020», integradas en una ruta hacia la economía hipocarbónica 
competitiva en 2050. El objetivo en el año 2020 para la Unión Europea es la reducción de las 
emisiones un 20% como mínimo con respecto a las emisiones de 1990. Este objetivo se 
reparte entre emisiones de los sectores industriales, afectados por el régimen del comercio 
de derechos de emisión, y emisiones difusas. El esfuerzo de reducción en la UE en 
emisiones difusas se asigna a los Estados miembros en función de su PIB per cápita.

Esta opción estratégica se refuerza más tarde en la reunión del Consejo Europeo de 23 
y 24 de octubre de 2014, donde se adoptaron las conclusiones sobre el nivel de ambición 
para 2030, cifradas en una reducción de emisiones totales de, al menos, el 40% con 
respecto a 1990, que se corresponde con una reducción de emisiones difusas del 30% con 
respecto a 2005 para el conjunto de la Unión, objetivo este último que luego se distribuirá 
entre los Estados miembros según el PIB relativo, como se establezca en el Reglamento 
europeo sobre reducciones anuales vinculantes, actualmente en fase de propuesta.

En paralelo se han celebrado en la última década reuniones anuales de la Conferencia 
de las Partes (COP) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), con el objetivo de tomar decisiones sobre las medidas a adoptar 
después de 2012, una vez finalizado el primer horizonte temporal del Protocolo de Kioto. Sin 
resultados satisfactorios en un principio, en la COP21, celebrada del 30 de noviembre al 11 
de diciembre de 2015 en París, se llegó a un acuerdo para una acción universal en cambio 
climático a partir de 2020, acuerdo calificado de histórico por la propia Organización de 
Naciones Unidas. También en el marco de Naciones Unidas la Asamblea aprobó en 
septiembre de 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con 17 objetivos de 
alcance mundial y de aplicación universal, entre los que se incluye el objetivo específico 
sobre adopción de medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
(objetivo 13).

En el ámbito europeo, en 2015 la Comisión Europea propuso que la Unión de la Energía 
y la transición hacia una economía baja en carbono se convirtiesen en objetivos prioritarios. 
En noviembre de 2016, la Comisión Europea presentó el paquete legislativo «Energía limpia 
para todos los europeos», con el fin de profundizar en la articulación de la Estrategia de la 
Unión de la Energía y garantizar el cumplimiento de compromisos globales como los del 
Acuerdo de París. Dicho paquete incluye, entre otras, importantes reformas de la 
Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa 
al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y 
se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE; de la Directiva 2009/72/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el 
mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE; y de la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en los tres 
casos con el objetivo de avanzar en la transición energética. En cumplimiento de este 
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compromiso, se ha aprobado la Directiva 2018/844/UE, de 30 de mayo de 2018, que 
modifica las Directivas 2010/31/UE y 2012/27/UE.

II
En lo que se refiere a la presente ley, una dilatada y prolífica producción de normativa 

jalona el camino hasta su alumbramiento, normativa emanada tanto de las instituciones 
europeas como dictada con carácter básico por el Estado, a las que se une la propia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Constitución Española en su artículo 148.1.9.ª reconoce que las comunidades 
autónomas podrán asumir competencias en materia de gestión de la protección del 
medioambiente. De acuerdo con ello, el artículo 204 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía exige que los poderes públicos adopten medidas y estrategias dirigidas a evitar el 
cambio climático, siendo clave para ello procurar la utilización racional de los recursos 
energéticos. Por otra parte, el artículo 149.1.23.ª de la Constitución determina la 
competencia de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección del medioambiente. En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta 
previsión constitucional tiene su reflejo en el artículo 57.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. A mayor abundamiento, el artículo 49.1.a) otorga a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía competencias compartidas sobre las instalaciones de producción, distribución y 
transporte de energía, cuando este transporte no salga de Andalucía y su aprovechamiento 
no afecte a otro territorio.

En el ámbito competencial del Estado, por citar solo la principal norma con rango de ley 
orientada a la lucha contra el cambio climático que se ha dictado con carácter básico, se ha 
de hacer referencia a la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, modificada, entre otras 
disposiciones, por la Ley 13/2010, de 5 de julio. Estas leyes transponen la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre, por la que se 
establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en la Comunidad, dentro del Programa Europeo de Cambio Climático y sus 
posteriores modificaciones.

En cuanto a las iniciativas propias de la Comunidad Autónoma, cabe hacer mención, en 
primer lugar, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de septiembre de 2002, por el que 
se aprobó la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático, documento que ha servido de 
guía para la acción del Gobierno de Andalucía en este ámbito. En desarrollo de esta 
Estrategia, se aprobó por Acuerdo del Consejo de Gobierno, el 5 de junio de 2007, el Plan 
Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 y su Programa para la Mitigación de Emisiones 
para la Transición Energética, en el que se contenían los objetivos que debía cubrir 
Andalucía en lo relativo a reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y a 
fomento de la capacidad de sumidero. El objetivo principal de este programa fue la reducción 
del 19% de las emisiones per cápita de gases de efecto invernadero en Andalucía en 2012, 
respecto a las registradas en el año 2004. Este objetivo se cumplió, alcanzándose el 21% de 
reducción. Como segundo paso, el 3 de agosto de 2010 el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía aprobó el Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático, en el que se 
planteó como objetivo general minimizar la vulnerabilidad neta del territorio andaluz ante los 
efectos negativos del cambio climático mediante la integración de medidas de adaptación en 
la planificación sectorial de las políticas de la Junta de Andalucía. Más recientemente, por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2012, se aprobó el Programa de 
Comunicación, con el principal objetivo de trasladar a la sociedad andaluza la necesidad de 
realizar un viraje hacia un desarrollo socioeconómico compatible con una reducción 
significativa de gases de efecto invernadero, previniendo asimismo las consecuencias 
negativas de los efectos del cambio del clima. Sin embargo, los datos reflejados 
anteriormente dejan claro que las medidas adoptadas hasta ahora respecto a la mitigación 
del cambio climático han resultado insuficientes.

Por otra parte, en materia tan vital como la energía, la Comunidad Autónoma ya tiene 
una ley propia, la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía.
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Las emisiones de gases de efecto invernadero se pueden separar en dos grandes 
bloques. Uno de ellos lo forman las emisiones de algunos gases de los sectores y 
actividades industriales bajo el Régimen Europeo del Comercio de Derechos de Emisión, 
regulado por la ya citada Ley estatal 1/2005, de 9 de marzo, y sus modificaciones 
posteriores. El otro lo forman el resto de las emisiones, que provienen de los denominados 
sectores difusos, que son, fundamentalmente, el transporte, el sector residencial, comercial e 
institucional, el sector agrario, la gestión de los residuos, los gases fluorados y los sectores y 
actividades industriales no incluidos en el régimen del comercio de derechos de emisión. El 
conjunto de legislación aplicable a las emisiones dentro del Sistema Europeo de Comercio 
es especialmente amplio, por lo que no es necesaria más legislación en este campo. Por el 
contrario, no existe suficiente regulación de las emisiones de los sectores difusos. Este vacío 
legal justifica la presente ley, que tiene como una de sus finalidades el fomento de las 
medidas de mitigación en dichos sectores.

III
Para cumplir los compromisos del Acuerdo de París hay que movilizar al sector público, a 

las empresas y a la sociedad civil. No cabe duda de que la importante reducción de 
emisiones a alcanzar en 2050 o los impactos del clima futuro tendrán una fuerte incidencia 
en la vida de la ciudadanía europea y de todas las empresas. Cuanto antes se aborden los 
problemas, menor será su impacto a nivel ambiental, social y económico y menos coste 
tendrá la solución.

La ley reconoce que en materia de cambio climático la Administración pública debe 
asumir un papel ejemplarizante, y considera que también es crucial el papel de las 
empresas, que, a través de la incorporación de tecnologías y prácticas avanzadas, pueden 
facilitar la transición hacia una economía baja en carbono, o la resiliencia al cambio climático 
de los sectores socioeconómicos. Además, la ley atribuye importancia decisiva a la 
promoción de la cultura climática y, al mismo tiempo, a la transparencia, sin la cual no es 
posible diseñar y aplicar políticas efectivas.

En consecuencia, la puesta en marcha de políticas efectivas de lucha contra el cambio 
climático es, más allá de su dimensión puramente ambiental, una cuestión de justicia social. 
Puesto que, en ausencia de medidas adecuadas, el cambio climático solo conducirá a un 
agravamiento de la preocupante desigualdad social actual, es deber de las Administraciones 
tomar medidas para proteger a la población de sus efectos, y hacerlo bajo el principio 
fundamental de responsabilidad ambiental de que quien contamina paga, según está 
recogido en la legislación internacional y primaria europea, y de acuerdo con el cual la 
responsabilidad por la degradación medioambiental debe recaer principalmente en quien la 
causa. Además, como corolario del principio anterior se desprende el principio de transición 
justa, de acuerdo con el cual debe protegerse adecuadamente a aquellos que, sin ser 
responsables de la degradación ambiental, se vean perjudicados por las medidas necesarias 
para corregirla, evitando que la transición de modelo energético se convierta en una nueva 
fuente de injusticia y desigualdad.

IV
Partiendo de la constatación de que el cambio climático es una materia de alcance 

transversal, la presente ley tiene como objeto establecer un marco normativo para 
estructurar y organizar la lucha contra el cambio climático en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Esto resulta necesario para incidir en todo el conjunto de áreas de mitigación y repartir el 
esfuerzo entre ellas en un contexto de equidad, integridad y equilibrio financiero entre lo 
público y lo privado, teniendo en consideración la relación coste-eficiencia y con 
reconocimiento de la acción temprana.

Por otra parte, se puede afirmar también que la ley resulta oportuna en materia de 
adaptación al cambio climático, cuya incorporación en la planificación sectorial necesita ser 
regulada teniendo en cuenta las sinergias y efectos cruzados entre áreas.
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V
Para la definición de este marco jurídico, la presente ley se estructura en un título 

preliminar y siete títulos.
El título preliminar contiene las disposiciones de carácter general relativas al objeto de la 

ley, su ámbito de aplicación y los principios rectores en los que se basa.
En el título I se regulan los aspectos competenciales y organizativos. Se crea la 

Comisión Interdepartamental de Cambio Climático como órgano colegiado de coordinación y 
colaboración entre las Consejerías de la Junta de Andalucía para la preparación del Plan 
Andaluz de Acción por el Clima, y asimismo, se crea la Oficina Andaluza de Cambio 
Climático como unidad administrativa de apoyo y fomento de las políticas de mitigación, 
adaptación y comunicación en cambio climático.

El título II contiene tres capítulos y está dedicado a la planificación en materia de cambio 
climático. El capítulo I regula el Plan Andaluz de Acción por el Clima, que constituye el 
instrumento general de planificación para las actuaciones de lucha contra el cambio climático 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo su naturaleza jurídica y su 
contenido, y determinando la competencia y el procedimiento para la tramitación de su 
aprobación. Este capítulo también trata de los tres programas que componen el citado Plan, 
determinando las áreas estratégicas de mitigación y adaptación, y el contenido de cada uno 
de los programas. El capítulo II está dedicado a los planes municipales contra el cambio 
climático, que constituyen instrumentos de planificación complementarios al Plan Andaluz de 
Acción por el Clima, todo ello en el ámbito de las competencias propias de los municipios. 
Finalmente, el capítulo III de este título establece los instrumentos de referencia para la 
planificación, como los Escenarios Climáticos de Andalucía y el Inventario Andaluz de 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero.

El título III tiene por objeto la adaptación al cambio climático y se divide en dos capítulos. 
En el capítulo I se recoge la integración de la adaptación al cambio climático en los 
instrumentos de planificación, para lo que determina los contenidos específicos en esta 
materia que deben incluirse en los planes con incidencia en materia de cambio climático y su 
procedimiento de evaluación, así como una disposición sobre los impactos del cambio 
climático que deben recibir atención prioritaria en los instrumentos de planificación en 
Andalucía. El capítulo II establece el régimen jurídico la huella hídrica con especial atención 
a su Registro.

El título IV se dedica a la mejora del conocimiento y la participación pública. El capítulo I, 
sobre la mejora del conocimiento, incluye la creación de la Red de Observatorios de Cambio 
Climático de Andalucía, cuyo objeto es incorporar el conocimiento científico generado en los 
centros de investigación de Andalucía a la toma de decisiones y a la planificación 
socioeconómica. Trata también este capítulo sobre la organización de la recogida y 
tratamiento de la información necesaria para la toma de decisiones y el diseño de las 
políticas públicas de mitigación y de adaptación al cambio climático. Un artículo sobre el 
fomento, la investigación, el desarrollo y la innovación contiene, entre otras determinaciones, 
una relativa a los convenios de colaboración entre la Consejería competente en cambio 
climático y las empresas, para buscar conjuntamente soluciones innovadoras en el campo 
de la mitigación de emisiones y la adaptación, y finalmente se completa el capítulo con 
determinaciones para la integración del cambio climático en los estudios universitarios y no 
universitarios. En el capítulo II se incluyen disposiciones relativas a la sensibilización y la 
participación pública, el acceso a la información en materia de cambio climático, la remisión 
de información al Parlamento de Andalucía y la creación del Consejo Andaluz del Clima.

En el título V, dividido en dos capítulos, se regula la incidencia del cambio climático en la 
contratación pública y en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El título VI consta de cuatro capítulos. En el primero de ellos se establece que los 
objetivos de reducción para la Comunidad Autónoma en emisiones difusas serán iguales o 
superiores a los que resulten de la regla europea de reparto del esfuerzo, proporcional al PIB 
per cápita. Esto supone para Andalucía un 18% de reducción para el año 2030 con respecto 
al año 2005, mientras que para el Estado en su conjunto la reducción aplicable es del 26% 
con la misma referencia, según los cálculos de la normativa europea en vigor. La reducción 
se aplicará a las emisiones difusas por habitante, con objeto de corregir el efecto del 
incremento de población en Andalucía en los años iniciales del periodo de cumplimiento, 
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incremento que se mantiene hasta el fin de dicho periodo. El capítulo primero también 
contiene las medidas de mitigación de aplicación al conjunto de políticas públicas con 
especial incidencia en la lucha contra el cambio climático, distinguiendo entre medidas 
generales de aplicación transversal y medidas específicas por áreas estratégicas. Son 
destacables las determinaciones sobre transporte y movilidad, dirigidas a reducir la emisión 
de gases de efecto invernadero, que paralelamente, disminuyen la repercusión en la salud 
pública de la contaminación generada por el tráfico rodado, y cabe también en este punto 
hacer consideración del elevado potencial a este respecto que tiene la electrificación del 
transporte acoplada con la generación con fuentes renovables. Igualmente en este primer 
capítulo se incluyen determinaciones sobre los proyectos de compensación y de 
autocompensación de emisiones. Reconociendo la importancia de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA) para la mitigación y la adaptación al cambio 
climático, y que en ella se concentra una parte muy importante de los sumideros de carbono 
andaluces, como los humedales y los bosques, en este capítulo se incluyen determinaciones 
para la gestión de estos espacios desde un punto de vista climático. Termina este capítulo 
con la regulación de la figura del Municipio de Baja Emisión de Carbono, y estableciendo una 
vía para la valoración de este reconocimiento en la concesión de ayudas o subvenciones de 
la Junta de Andalucía. En el capítulo II, la ley crea el Sistema Andaluz de Emisiones 
Registradas, de carácter obligatorio, con dos modalidades, la de seguimiento y notificación, y 
la modalidad de reducción de emisiones. En esta última modalidad, reservada a las 
actividades con mayor nivel de emisión, además de ser aplicables las obligaciones de 
seguimiento y notificación, se deben reducir las emisiones que corresponden a las 
desviaciones sobre el nivel de excelencia de su categoría. Siendo un instrumento para la 
mitigación, el Sistema Andaluz de Emisiones Registradas persigue principalmente fomentar 
la cultura climática e impulsar la transparencia en lo que respecta a las emisiones de toda la 
cadena de valor. En el capítulo III, la ley crea el Sistema Andaluz de Compensación de 
Emisiones (SACE) como un instrumento voluntario específico dirigido a actividades 
radicadas en Andalucía que quieran asumir compromisos similares a los del Sistema 
Andaluz de Emisiones Registradas para disminuir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, habilitándose una opción de compensación, basada en la entrega de unidades 
de absorción debidamente certificadas. En el capítulo IV se regula el régimen jurídico de la 
huella de carbono de productos y servicios.

El título VII está dedicado al régimen sancionador, coherente con el enfoque de esta ley 
y con los principios que la inspiran.

La ley tiene cuatro disposiciones adicionales y siete disposiciones finales.
Mediante las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera se establecen los 

plazos para la aprobación del Plan Andaluz de Acción por el Clima y de los planes 
municipales contra el cambio climático, y los plazos para la redacción de los reglamentos del 
Sistema Andaluz de Emisiones Registradas y del Inventario Andaluz de Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero. La disposición adicional cuarta trata sobre la tramitación electrónica 
de los procedimientos derivados de esta norma.

Por las disposiciones finales primera, segunda, tercera y cuarta se modifican la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; la Ley 1/1994, de 11 
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la 
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía, y la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

Por otra parte, por la disposición final quinta se determina que el cambio climático se 
incluirá como objetivo específico en los Planes Estadísticos y Cartográficos de Andalucía. 
Por la disposición final sexta, se habilita al Consejo de Gobierno para el desarrollo 
normativo.

Se completan las disposiciones finales con la séptima, sobre la entrada en vigor de la ley, 
determinando que las previsiones relativas a la reducción de emisiones del Sistema Andaluz 
de Emisiones Registradas producirán efectos a la entrada en vigor del Reglamento previsto 
en el artículo 41.4, y que las reguladas en el artículo 42.2 serán exigibles al año de la 
entrada en vigor de dicho Reglamento, con objeto de facilitar que empresas y Administración 
tengan tiempo de prepararse para cumplir estas obligaciones.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 95  Medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético 

– 2533 –



Finalmente, la ley incluye un anexo con las definiciones de los diferentes términos que se 
utilizan a lo largo del texto.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene como finalidad la lucha frente al cambio climático y hacia un nuevo 

modelo energético en Andalucía, y a tales efectos su objeto es:
a) Establecer los objetivos y medidas de reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero e incrementar la capacidad de los sumideros de CO2, todo ello teniendo en 
cuenta los objetivos que al respecto marquen la Unión Europea y el Gobierno de España, 
para llevar a cabo una transformación ordenada de nuestra economía hacia una economía 
baja en carbono y resiliente al clima.

b) Reducir el riesgo de los impactos del cambio climático, minimizando sus efectos.
c) Definir, en el ámbito de las competencias de la Administración de la Junta de 

Andalucía, el marco normativo para la incorporación de la lucha contra el cambio climático 
en las principales políticas públicas afectadas, de acuerdo con los conocimientos técnicos y 
científicos disponibles.

d) Impulsar la transición energética justa hacia un futuro modelo social, económico y 
ambiental en el que el consumo de combustibles fósiles tienda a ser nulo, basada en la 
promoción de un sistema energético andaluz descentralizado, democrático y sostenible cuya 
energía provenga de fuentes de energía renovables y preferentemente de proximidad.

e) Reducir la vulnerabilidad de la sociedad andaluza ante los impactos adversos del 
cambio climático, así como crear los instrumentos necesarios que ayuden a reforzar las 
capacidades públicas de respuesta a estos impactos.

f) La adaptación de los sectores productivos e incorporar el análisis de la resiliencia a los 
efectos adversos del cambio climático en la planificación del territorio, los sectores y 
actividades, las infraestructuras y las edificaciones.

g) Fomentar la educación, investigación, el desarrollo y la innovación en materia de 
adaptación y mitigación del cambio climático.

h) Promover la participación ciudadana y la información pública de la sociedad andaluza 
en la elaboración y evaluación de las políticas contenidas en la presente ley.

i) Fijar los objetivos de reducción de emisiones difusas en Andalucía.
j) El fomento y la difusión del mejor conocimiento técnico-científico en materia climática y 

la incorporación de las externalidades en los procesos de análisis coste-beneficio.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, los términos que en ella se emplean tendrán el sentido que 

se establece en el anexo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente ley son de aplicación en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a aquellos sectores y actividades de cualquier naturaleza que 
incidan en la consecución de los fines marcados en esta ley. Quedan excluidas del ámbito de 
aplicación de esta ley las emisiones de los gases incluidos en el ámbito de la Ley 1/2005, 
de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las actuaciones derivadas de esta ley en la lucha contra el cambio climático se regirán 

por los siguientes principios:
a) Precaución ante los riesgos potenciales no conocidos.
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b) Prevención de los riesgos conocidos.
c) Mejora continua, de acuerdo con el mejor conocimiento científico disponible.
d) Desarrollo sostenible, basado en la protección del medioambiente, el desarrollo social 

y el económico.
e) Protección de la competitividad de la economía andaluza.
f) Coordinación y cooperación administrativa.
g) Responsabilidad compartida de las Administraciones públicas, de las empresas y de 

la sociedad en general.
h) Participación pública e información ciudadana.

TÍTULO I
Competencias y organización administrativas

Artículo 5.  Ejercicio de las competencias de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas con competencias en materia de lucha contra el cambio 

climático cooperarán y colaborarán entre sí con objeto de prestarse mutuamente cuanto 
apoyo sea necesario para el desempeño eficaz de sus funciones.

Artículo 6.  Comisión Interdepartamental de Cambio Climático.
1. El Consejo de Gobierno creará la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático 

como órgano colegiado de la Administración de la Junta de Andalucía para la coordinación y 
colaboración en materia de cambio climático.

2. Su composición y funcionamiento se regularán mediante decreto del Consejo de 
Gobierno, estando representadas todas las Consejerías competentes en las materias 
correspondientes a las áreas estratégicas para la mitigación de emisiones y para la 
adaptación, a través de personas titulares de órganos directivos con rango al menos de 
viceconsejería, o en su caso, de secretaría general.

3. La Comisión Interdepartamental de Cambio Climático ejercerá las siguientes funciones 
en relación con el Plan Andaluz de Acción por el Clima:

a) Impulsar las políticas de mitigación de emisiones, adaptación y comunicación del 
cambio climático en la Junta de Andalucía.

b) Coordinar la actuación de las Consejerías de la Junta de Andalucía en la lucha contra 
el cambio climático.

c) Supervisar que se mantenga el equilibrio económico, ambiental y social entre las 
acciones de mitigación, adaptación y comunicación.

d) Emitir informe de valoración con carácter previo a la aprobación del Plan Andaluz de 
Acción por el Clima y sus revisiones para el fomento de un nuevo modelo energético.

e) Colaborar, a instancias de la Consejería competente, en la redacción del Plan Andaluz 
de Acción por el Clima.

f) Impulsar la transferencia de información, estableciendo canales de comunicación 
desde los centros productores de conocimiento hasta los responsables de gestión.

4. La Comisión Interdepartamental contará con representación en el Consejo Andaluz del 
Clima, en los términos que prevea el reglamento que desarrolle el artículo 26.4.

Artículo 7.  Oficina Andaluza de Cambio Climático.
1. Adscrita a la Consejería competente en materia de cambio climático, se crea la Oficina 

Andaluza de Cambio Climático, con naturaleza de unidad administrativa, conforme al 
artículo 14 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, mediante la correspondiente modificación de la relación de puestos de trabajo.

2. La Oficina Andaluza de Cambio Climático desempeñará las siguientes funciones:
a) Elaborará los informes de seguimiento de los objetivos, medidas y actuaciones 

establecidas en el Plan Andaluz de Acción por el Clima, proponiendo, en su caso, los 
mecanismos de corrección que sean necesarios.
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b) Elaborará la propuesta de Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero del artículo 18.

c) Realizará actividades de formación y asesoramiento para el desarrollo y planificación 
de actividades en materia de mitigación, comunicación y adaptación al cambio climático.

d) Formulará los criterios para la elaboración de proyectos de fijación de carbono en 
espacios naturales protegidos.

e) Servirá de plataforma para la transferencia de información, estableciendo canales de 
comunicación desde los centros productores de conocimiento hasta los responsables de 
gestión.

TÍTULO II
Planificación frente al cambio climático e impulso para la transición energética

CAPÍTULO I
Del Plan Andaluz de Acción por el Clima

Artículo 8.  Objeto y naturaleza jurídica del Plan Andaluz de Acción por el Clima.
1. El Plan Andaluz de Acción por el Clima constituye el instrumento general de 

planificación de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la lucha contra el cambio 
climático. Sus determinaciones obligan a las distintas Administraciones públicas que ejerzan 
sus funciones en el territorio andaluz y a las personas físicas o jurídicas titulares de 
actividades incluidas en el ámbito de la ley.

2. El Plan tendrá la consideración de plan con incidencia en la ordenación del territorio, a 
los efectos previstos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 9.  Alcance y contenido del Plan Andaluz de Acción por el Clima.
1. En la formulación del Plan Andaluz de Acción por el Clima se procurará la integración 

efectiva en la planificación autonómica y local de las acciones de mitigación, adaptación y 
comunicación del cambio climático y que se aprovechen las sinergias entre dichas acciones, 
tomando en consideración los objetivos y directrices establecidos por la Unión Europea y el 
Gobierno de España en sus planes específicos de lucha contra el cambio climático.

2. El Plan Andaluz de Acción por el Clima, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) Análisis y diagnóstico de la situación referida al momento de la aprobación del Plan y 
previsiones sobre la tendencia de las emisiones de gases de efecto invernadero y de las 
fijaciones de carbono en Andalucía basadas en la evolución del inventario por fuentes y 
sumideros y en las proyecciones a medio plazo del artículo 18.

b) Determinaciones para la elaboración de los Escenarios Climáticos de Andalucía 
previstos en el artículo 17.

c) Determinación del alcance de los impactos del cambio climático ya identificados y de 
los previsibles a medio y largo plazo en el territorio andaluz, basada en el conocimiento 
científico existente.

d) Determinación de la información relevante en materia de cambio climático, así como 
su alcance, procedimientos y requisitos de calidad y almacenamiento y de las entidades 
públicas y privadas con obligaciones de información en materia de cambio climático según el 
artículo 23.

e) Medidas para fomentar la participación ciudadana en la lucha contra el cambio 
climático, así como la valoración y publicidad de los resultados del proceso de participación 
pública en la elaboración del Plan.

f) Estrategias en materia de mitigación y de adaptación, con identificación de la 
distribución competencial para la lucha contra el cambio climático.
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g) Evaluación estratégica de necesidades y determinación de líneas de investigación, 
desarrollo e innovación prioritarias en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el 
artículo 24.

h) Acciones de comunicación, participación, formación y educación ambiental.
i) Actuaciones de fomento de la cooperación interterritorial.
j) Sistema de seguimiento y evaluación del Plan.
k) Medidas para colectivos especialmente vulnerables a los efectos del cambio climático.
l) El marco estratégico de transición hacia un nuevo modelo energético.
m) Medidas para la integración de la perspectiva de género, tanto en sus evaluaciones y 

previsión de impactos como en las medidas propuestas.
n) Actuaciones de colaboración, fomento y promoción para la adaptación del tejido 

empresarial y productivo andaluz.
3. El Plan Andaluz de Acción por el Clima incluirá los siguientes programas, con el 

alcance y contenido establecidos en esta ley:
a) Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética.
b) Programa de Adaptación.
c) Programa de Comunicación y Participación.

Artículo 10.  Del Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética.
1. El Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética tiene por objeto 

establecer las estrategias y acciones necesarias para alcanzar los objetivos globales de 
reducción de emisiones establecidos en esta ley, así como la coordinación, seguimiento e 
impulso de las políticas, planes y actuaciones que contribuyan a dicha reducción y la 
transición hacia un nuevo modelo energético.

2. Se consideran áreas estratégicas para la mitigación de emisiones las siguientes:
a) Industria.
b) Agricultura, ganadería, acuicultura y pesca.
c) Edificación y vivienda.
d) Energía.
e) Residuos.
f) Transporte y movilidad.
g) Usos de la tierra, cambios de uso de la tierra y silvicultura.
h) Turismo.
i) Comercio.
j) Administraciones públicas.
3. El Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética incluirá al 

menos:
a) La estrategia de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y de 

transición energética de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) El análisis económico, social y ambiental de los impactos de la transición energética 

por áreas estratégicas.
c) La planificación energética de la Comunidad Autónoma de Andalucía para al menos 

las próximas dos décadas.
d) La estrategia de mejora de eficiencia energética.
e) Las estrategias de movilidad limpia y sostenible.
f) Los presupuestos de carbono plurianuales, que especificarán los objetivos de emisión 

por áreas estratégicas.
g) Los objetivos que deban adoptar las personas físicas y jurídicas titulares de 

actividades a las que resulten de aplicación los artículos 42 y 43 de esta ley.
h) Las medidas generales y específicas de mitigación de emisiones para la transición 

energética para cada una de las áreas estratégicas, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 35 y 36, respectivamente.

i) Los resultados esperados de la aplicación de los instrumentos de mitigación de 
emisiones y transición energética establecidos por esta ley.
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j) Las líneas de investigación e innovación prioritarias para la mitigación de emisiones y 
la transición energética.

k) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas de mitigación de 
emisiones y de transición energética.

l) Los instrumentos para el seguimiento del programa y el cumplimiento de los objetivos 
de reducción de emisiones y de la planificación energética, así como los mecanismos de 
corrección previstos en el caso de desvío de dichos objetivos.

m) Las medidas de transición acordes a la jerarquía del modelo de gestión de residuos 
establecidos en la Directiva Marco de Residuos: prevención, reutilización, reciclado, otro tipo 
de valorización, incluida la valorización energética, y eliminación, estimulando las opciones 
que proporcionen el mejor resultado medioambiental global.

Artículo 11.  Del Programa de Adaptación.
1. El Programa de Adaptación tiene por objeto reducir los riesgos económicos, 

ambientales y sociales derivados del cambio climático mediante la incorporación de medidas 
de adaptación en los instrumentos de planificación autonómica y local y en particular 
persigue:

a) Orientar y establecer la programación de actuaciones de adaptación al cambio 
climático de la sociedad andaluza, el tejido empresarial y productivo andaluz, la 
Administración de la Junta de Andalucía y las entidades locales, según una evaluación de 
riesgos asumibles basada en un escenario común.

b) Ampliar la base de conocimiento acerca de los impactos del cambio climático en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.

c) Incentivar la participación de los sectores privados en la identificación de 
oportunidades y amenazas.

2. Se considerarán áreas estratégicas para la adaptación las siguientes:
a) Recursos hídricos.
b) Prevención de inundaciones.
c) Agricultura, ganadería, acuicultura, pesca y silvicultura.
d) Biodiversidad y servicios ecosistémicos.
e) Energía.
f) Urbanismo y ordenación del territorio.
g) Edificación y vivienda.
h) Movilidad e infraestructuras viarias, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias.
i) Salud.
j) Comercio.
k) Turismo.
l) Litoral.
m) Migraciones asociadas al cambio climático.
3. El Programa de Adaptación incluirá, al menos:
a) El análisis económico, social y ambiental de los impactos por áreas estratégicas.
b) Las medidas de adaptación para cada una de las áreas estratégicas y los ámbitos 

territoriales considerados vulnerables.
c) Las medidas de fomento para la participación de la iniciativa privada en las acciones 

de adaptación.
d) Las líneas de investigación e innovación prioritarias en materia de adaptación.
e) El programa de trabajo de la Red de Observatorios de Cambio Climático de Andalucía 

del artículo 22.2.
f) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas de adaptación.
g) Los instrumentos para el seguimiento, evaluación del programa y el cumplimiento de 

los objetivos de adaptación, así como los mecanismos de corrección previstos en el caso de 
desvío de dichos objetivos.
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Artículo 12.  Del Programa de Comunicación y Participación.
1. El Programa de Comunicación y Participación tiene por objeto fomentar las acciones 

de información, formación y corresponsabilización para la participación activa de la sociedad 
en la lucha contra el cambio climático, y promover e impulsar la participación ciudadana en el 
desarrollo de las políticas en esta materia.

2. El Programa de Comunicación y Participación incluirá al menos:
a) Acciones de comunicación para la sensibilización y mejora del conocimiento sobre 

cambio climático en Andalucía en aplicación del artículo 27.1.
b) Acciones de educación ambiental, formación y transferencia de conocimiento en 

materia de mitigación y adaptación al cambio climático. Se prestara especial atención a las 
acciones formativas del sistema educativo andaluz en línea con el artículo 25.

c) Acciones de voluntariado ambiental en materia de cambio climático.
d) Herramientas y procedimientos para el acceso público a la información sobre cambio 

climático y sus efectos según se establece en el artículo 27.2.
e) Líneas de colaboración de la sociedad civil en la lucha contra el cambio climático, 

según lo dispuesto en el artículo 27.2.
f) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas de comunicación y 

participación.
g) Los instrumentos para el seguimiento y evaluación del programa, incluyendo los de la 

incorporación de los principios de igualdad de género.
3. Las actividades de comunicación se basarán preferentemente en el empleo de las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y con el apoyo de los medios 
audiovisuales de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), donde se diseñarán campañas 
específicas de información y formación a la ciudadanía.

Artículo 13.  Tramitación y aprobación del Plan Andaluz de Acción por el Clima.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de cambio climático, la formulación y aprobación 
mediante decreto del Plan Andaluz de Acción por el Clima.

2. Corresponde a la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático emitir el informe 
de valoración del Plan con carácter preceptivo y previo a su aprobación.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de cambio climático la 
elaboración del Plan, garantizando la participación real y efectiva de la ciudadanía, de los 
agentes económicos y sociales, así como de las Administraciones públicas afectadas.

4. El Plan Andaluz de Acción por el Clima tendrá carácter permanente, revisándose su 
contenido, total o parcialmente, cuando se produzca alguna alteración sustancial de las 
condiciones de entorno, según se determine en el propio Plan y, en todo caso, cada cuatro 
años. Para la tramitación y aprobación de las revisiones del Plan se estará a lo dispuesto en 
los apartados anteriores.

Artículo 14.  Seguimiento del Plan Andaluz de Acción por el Clima.
1. Las Consejerías de la Junta de Andalucía presentarán anualmente a la Consejería 

competente en materia de cambio climático un informe sobre las iniciativas adoptadas en 
desarrollo del Plan Andaluz de Acción por el Clima en el ámbito de sus competencias, que 
servirá de base para la elaboración de la memoria a que se refiere el apartado siguiente.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de cambio climático 
presentará anualmente al Consejo de Gobierno y ante el Parlamento de Andalucía una 
memoria sobre el grado de desarrollo y cumplimiento del Plan Andaluz de Acción por el 
Clima y sus programas. Dicha memoria será pública.
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CAPÍTULO II
Otros instrumentos de planificación

Artículo 15.  Planes municipales contra el cambio climático.
1. Los municipios andaluces elaborarán y aprobarán planes municipales contra el cambio 

climático, en el ámbito de las competencias propias que les atribuye el artículo 9 de la 
Ley 5/2010, de 11 junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en el marco de las 
determinaciones del Plan Andaluz de Acción por el Clima.

2. Los planes municipales recaerán sobre las áreas estratégicas en materia de 
mitigación de emisiones y adaptación establecidas en la presente ley y tendrán al menos el 
siguiente contenido:

a) Análisis y evaluación de las emisiones de gases de efecto invernadero del municipio y, 
en particular, de las infraestructuras, equipamientos y servicios municipales.

b) Identificación y caracterización de los elementos vulnerables y de los impactos del 
cambio climático sobre el territorio municipal, basado en el análisis de los Escenarios 
Climáticos regionales, incluyendo el análisis de eventos meteorológicos extremos.

c) Objetivos y estrategias para la mitigación y adaptación al cambio climático e impulso 
de la transición energética.

d) Actuaciones para la reducción de emisiones, considerando particularmente las de 
mayor potencial de mejora de la calidad del aire en el medio urbano, en el marco de las 
determinaciones del Plan Andaluz de Acción por el Clima.

e) Actuaciones que permitan incorporar las medidas de adaptación al cambio climático e 
impulso de la transición energética en los instrumentos de planificación y programación 
municipal, especialmente en el planeamiento urbanístico general.

f) Actuaciones para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) 
para la aplicación de medidas de mitigación, adaptación y transición energética en el ámbito 
de su competencia.

g) Actuaciones para la sensibilización y formación en materia de cambio climático y 
transición energética a nivel local, con incorporación de los principios de igualdad de género.

h) Actuaciones para la sustitución progresiva del consumo municipal de energías de 
origen fósil por energías renovables producidas in situ.

i) Actuaciones en materia de construcción y rehabilitación energética de las edificaciones 
municipales al objeto de alcanzar los objetivos de eficiencia y ahorro energético establecidos 
en el plan municipal.

j) Medidas para impulsar la transición energética en el seno de los planes de movilidad 
urbana.

k) Actuaciones para optimizar el alumbrado público, de tal suerte que, de acuerdo con la 
legislación aplicable, se minimice el consumo eléctrico, se garantice la máxima eficiencia 
energética y se reduzca la contaminación lumínica en función de la mejor tecnología 
disponible.

l) Programación temporal de las actuaciones previstas, su evaluación económica y 
ejecución.

3. Los planes municipales se someterán al trámite de información pública por un plazo 
no inferior a treinta días y se aprobarán según lo dispuesto para las ordenanzas en la 
normativa de régimen local. Se deberán revisar, en todo caso, cuando se proceda a la 
revisión del Plan Andaluz de Acción por el Clima.

4. Los ayuntamientos deberán elaborar y aprobar, cada dos años, un informe sobre el 
grado de cumplimiento de sus planes.

5. Se podrán elaborar y aprobar planes contra el cambio climático para más de un 
municipio, a través de las entidades e instrumentos de cooperación territorial que se 
enumeran en el artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.

6. Las Diputaciones Provinciales, en el ámbito de sus competencias, podrán prestar 
apoyo a los municipios para la elaboración de los planes contra el cambio climático.

7. Para la elaboración, así como para el correcto desarrollo de los planes municipales, la 
Administración de la Junta de Andalucía acordará la dotación de recursos económicos en el 
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marco de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía.

Artículo 16.  De la colaboración con la Administración General del Estado en materia de 
cambio climático.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la colaboración con la 
Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, para impulsar las 
medidas de mitigación, adaptación y comunicación establecidas en el Plan Andaluz de 
Acción por el Clima mediante instrumentos de cooperación específicos.

CAPÍTULO III
Instrumentos de referencia para la planificación

Artículo 17.  Escenarios Climáticos de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de cambio climático elaborará y aprobará los 

Escenarios Climáticos de Andalucía según se determine en el Plan Andaluz de Acción por el 
Clima. Estos escenarios se tomarán como referencia en la planificación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se actualizarán según los avances científicos que se vayan 
produciendo.

2. Para la evaluación de los efectos del cambio climático, los Escenarios Climáticos se 
calcularán con los horizontes temporales que se determinen en el Plan Andaluz de Acción 
por el Clima.

Artículo 18.  Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero.
1. La Consejería competente en materia de cambio climático elaborará y aprobará el 

Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, con periodicidad anual, 
no prorrogable, cuyo alcance, contenido y criterios de calidad aplicables se regularán 
reglamentariamente.

2. Este inventario incluirá las emisiones naturales y antropogénicas por fuentes de 
emisión y la absorción por sumideros. También especificará las proyecciones de dichas 
emisiones de acuerdo con los criterios y escenarios vigentes de ámbito internacional.

3. El Inventario será público y accesible por vía telemática en la página web de la 
Consejería competente en materia de cambio climático y a través del Portal de 
Transparencia.

TÍTULO III
Adaptación al cambio climático

CAPÍTULO I
Integración de la adaptación al cambio climático en los instrumentos de 

planificación

Artículo 19.  Planes con incidencia en materia de cambio climático y evaluación ambiental.
1. Las actividades de planificación autonómica y local relativas a las áreas estratégicas 

para la adaptación al cambio climático establecidas en el artículo 11 tendrán, a efectos de 
esta ley, la consideración de planes con incidencia en materia de cambio climático.

2. Los planes y programas con incidencia en materia de cambio climático y transición 
energética, sin perjuicio de los contenidos establecidos por la correspondiente legislación o 
por el acuerdo que disponga su formulación, incluirán:

a) El análisis de la vulnerabilidad al cambio climático de la materia objeto de planificación 
y su ámbito territorial, desde la perspectiva ambiental, económica y social y de los impactos 
previsibles, conforme a lo dispuesto en esta ley.
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b) Las disposiciones necesarias para fomentar la baja emisión de gases de efecto 
invernadero y prevenir los efectos del cambio climático a medio y largo plazo.

c) La justificación de la coherencia de sus contenidos con el Plan Andaluz de Acción por 
el Clima. En el caso de que se diagnosticaran casos de incoherencia o desviación entre los 
instrumentos de planificación y los resultados obtenidos, se procederá a su ajuste de manera 
que los primeros sean coherentes con la finalidad perseguida.

d) Los indicadores que permitan evaluar las medidas adoptadas, teniendo en cuenta la 
información estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de 
Andalucía.

e) El análisis potencial del impacto directo e indirecto sobre el consumo energético y los 
gases de efecto invernadero.

3. Para los planes y programas con incidencia en materia de cambio climático sometidos 
a evaluación ambiental estratégica, la valoración del cumplimiento de las determinaciones 
del apartado anterior se llevará a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental.

4. El procedimiento de valoración del cumplimiento de las determinaciones del 
apartado 2 para las actividades no sometidas a evaluación ambiental estratégica será objeto 
de desarrollo reglamentario.

Artículo 20.  Impactos principales del cambio climático.
Para el análisis y evaluación de riesgos por los instrumentos de planificación autonómica 

y local se considerarán al menos los siguientes impactos, según el área estratégica de 
adaptación que se trate:

a) Inundaciones por lluvias torrenciales y daños debidos a eventos climatológicos 
extremos.

b) Inundación de zonas litorales y daños por la subida del nivel del mar.
c) Pérdida de biodiversidad y alteración del patrimonio natural o de los servicios 

ecosistémicos.
d) Cambios en la frecuencia, intensidad y magnitud de los incendios forestales.
e) Pérdida de calidad del aire.
f) Cambios de la disponibilidad del recurso agua y pérdida de calidad.
g) Incremento de la sequía.
h) Procesos de degradación de suelo, erosión y desertificación.
i) Alteración del balance sedimentario en cuencas hidrográficas y litoral.
j) Frecuencia, duración e intensidad de las olas de calor y frío y su incidencia en la 

pobreza energética.
k) Cambios en la demanda y en la oferta turística.
l) Modificación estacional de la demanda energética.
m) Modificaciones en el sistema eléctrico: generación, transporte, distribución, 

comercialización, adquisición y utilización de la energía eléctrica.
n) Migración poblacional debida al cambio climático. Particularmente su incidencia 

demográfica en el medio rural.
ñ) Incidencia en la salud humana.
o) Incremento en la frecuencia e intensidad de plagas y enfermedades en el medio 

natural.
p) Situación en el empleo ligado a las áreas estratégicas afectadas.

CAPÍTULO II
Huella hídrica

Artículo 21.  Del Registro de la huella hídrica de productos, servicios y organizaciones.
1. Se crea el Registro público de la huella hídrica de productos, servicios y 

organizaciones, adscrito a la Consejería competente en materia de cambio climático, que 
tendrá por objeto la inscripción voluntaria de la huella de hídrica de los productos, servicios y 
organizaciones, entendida como herramienta para calcular y comunicar el consumo de 
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recursos hídricos asociados al ciclo de vida de un producto, servicio u organización. El 
cálculo de la huella hídrica se regirá por los estándares aceptados internacionalmente.

2. Podrán inscribirse en el Registro las personas físicas o jurídicas tanto públicas como 
privadas que produzcan, distribuyan o comercialicen un producto o servicio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento del 
Registro. Se regulará el procedimiento de inscripción y las Consejerías competentes para 
resolver sobre el alta o la baja en el Registro según las categorías de productos, servicios u 
organización. El procedimiento de inscripción se desarrollará de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

4. Reglamentariamente se regulará el logotipo y sus condiciones de uso, las obligaciones 
vinculadas a su utilización, la metodología de cálculo de la huella hídrica y el procedimiento 
de renovación o retirada.

5. La inscripción en el Registro otorgará el derecho a utilizar el logotipo de la huella 
hídrica en el establecimiento o en la etiqueta del producto.

6. Los productos deben incorporar una evaluación de la huella hídrica visible en el 
etiquetado y el embalaje. Los resultados de la huella deben ser legibles. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones que debe cumplir el etiquetado o 
publicidad comercial del servicio u organización para recoger la huella hídrica emitida en la 
fabricación del producto, prestación del servicio o mera actividad de la organización.

7. La inscripción en el Registro tendrá una validez por un periodo de tiempo mínimo de 
dos años, que podrá ser prorrogado según se establezca reglamentariamente.

8. La Consejería competente en materia de medioambiente deberá elaborar, con una 
periodicidad no superior a dos años, la huella hídrica de Andalucía.

TÍTULO IV
Mejora del conocimiento y participación pública

CAPÍTULO I
Mejora del conocimiento

Artículo 22.  Red de Observatorios de Cambio Climático de Andalucía.
1. Se crea la Red de Observatorios de Cambio Climático de Andalucía, con el objeto de 

incorporar a la toma de decisiones y a la planificación socioeconómica en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma el conocimiento científico generado en los centros de investigación de 
Andalucía.

2. La Red de Observatorios estará constituida por un conjunto interrelacionado de 
agentes de generación de conocimiento del Sistema Andaluz del Conocimiento, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, que actuarán en el marco del programa de trabajo común previsto en el 
artículo 11.3.e) de la presente ley, según se regule en el Plan Andaluz de Acción por el 
Clima.

3. El ámbito de actuación de la Red de Observatorios será el relativo a las áreas 
estratégicas para la adaptación a que se refiere el artículo 11.2, correspondiéndole las 
siguientes funciones:

a) Gestionar un sistema de información y conocimiento compartido entre los diferentes 
centros de investigación asociados que sirva de referente para el diseño de las políticas 
públicas andaluzas de adaptación al cambio climático.

b) Generar información para el análisis de los impactos del cambio climático y de las 
medidas a adoptar según los Escenarios Climáticos de Andalucía.

c) Contribuir a la mejora del conocimiento en esta materia en las facetas de 
investigación, desarrollo e innovación (I+D+i).
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d) Proponer estrategias de gestión que contribuyan a la mitigación y a la adaptación al 
cambio climático.

e) Colaborar en la elaboración de los Escenarios Climáticos de Andalucía previstos en el 
artículo 17.

Artículo 23.  Actividades estadísticas en materia de cambio climático.
1. Se considerará información relevante en materia de cambio climático la necesaria 

para hacer posible el control del cumplimiento de las obligaciones de esta ley y el desarrollo 
y seguimiento de sus objetivos. La información relevante en materia de cambio climático se 
determinará en el Plan Andaluz de Acción por el Clima, así como su alcance, procedimientos 
y requisitos de calidad y almacenamiento.

2. En aplicación del apartado anterior, las empresas distribuidoras de productos 
energéticos, los operadores del ciclo del agua y las entidades públicas y privadas que se 
determinen, en función de la relevancia de la información que posean en relación con las 
áreas estratégicas de mitigación y adaptación, procederán a la obtención, recopilación y 
ordenación sistemática de la información y la facilitarán a la Consejería competente en esta 
materia.

3. Los planes estadísticos de Andalucía incorporarán el cambio climático como objetivo 
específico.

4. La información en materia de cambio climático será pública, con los límites derivados 
de la protección de datos de carácter personal o la salvaguarda del secreto industrial, 
correspondiendo su difusión a la Consejería competente en esta materia.

Artículo 24.  Fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en aplicación del principio de mejora 

continua, promoverá la adquisición y transferencia de conocimiento en materia de cambio 
climático basada en la observación sistemática del medio natural y del entorno 
socioeconómico y la investigación de la percepción y los comportamientos sociales.

2. La Administración de la Junta de Andalucía procurará la mejora de las prácticas 
tomando en consideración el cambio climático y el impulso de la transición energética y, en 
particular, fomentará la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i) en todos aquellos 
ámbitos que contribuyan a:

a) La reducción de las emisiones netas de gases de efecto invernadero asociadas a 
sistemas, procesos, productos o servicios. En particular, la I+D+i se orientará hacia la 
economía circular, el ecodiseño y la generación, distribución y utilización de energía con baja 
emisión de carbono, así como otras materias como la electrificación del transporte y redes 
inteligentes.

b) La mejora de la capacidad de adaptación de los sistemas naturales y 
socioeconómicos a los efectos del cambio climático y el impacto positivo que sobre ellos 
puede tener la transición energética.

c) La mejora de la capacidad de adaptación de las ciudades a los efectos del cambio 
climático.

d) El desarrollo de tecnologías de generación de electricidad con bajas emisiones de 
gases de efecto invernadero.

e) El desarrollo de técnicas industriales para el aprovechamiento de materiales 
secundarios y la mejora en eficiencia de materiales y agua de los procesos productivos.

f) El perfeccionamiento de las tecnologías de almacenamiento.
g) La promoción de sistemas energéticos con alta penetración de fuentes renovables.
h) El desarrollo de sistemas de movilidad sostenible, en particular el vehículo eléctrico.
i) La implantación de técnicas agrícolas mejor adaptadas al cambio climático, más 

eficientes en el uso de agua y energía y con menor utilización de fertilizantes que causen 
contaminación por nitratos.

j) El avance de las investigaciones biomédicas relacionadas con las nuevas 
enfermedades animales y humanas, así como plagas vegetales, y con los vectores de 
propagación asociados a las nuevas condiciones climáticas.
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3. Las actuaciones a las que se refiere el apartado anterior se coordinarán y deberán 
cumplir las directrices de la planificación general en materia de I+D+i cuya aprobación sea 
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. La Consejería competente en materia de cambio climático podrá suscribir convenios 
de colaboración con empresas, organizaciones empresariales sectoriales o intersectoriales 
afectadas por la presente norma, para definir y desarrollar propuestas y medidas 
singularizadas tendentes a reducir la emisión de los gases de efecto invernadero, paliar los 
efectos del calentamiento global e impulsar un modelo energético de proximidad, sostenible 
y racional.

Artículo 25.  El cambio climático en los estudios universitarios y no universitarios.
1. Las universidades públicas y privadas de Andalucía incorporarán, en los planes de 

estudios de las titulaciones oficiales de grado y postgrado, contenidos sobre las causas y los 
efectos del cambio climático, así como de las medidas que puedan adoptarse para la 
mitigación y la adaptación al cambio climático.

2. En el marco de la educación no universitaria, se introducirán en los planes de estudios 
contenidos para la formación del alumnado en materia de cambio climático.

3. La Administración autonómica fomentará la implantación de titulaciones de formación 
profesional en las materias específicas objeto de esta ley.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que, a través de los distintos 
organismos públicos de formación, los colectivos de las áreas estratégicas reciban formación 
específica relacionada con las técnicas de gestión para la mitigación y adaptación al cambio 
climático.

5. En los distintos ámbitos educativos se promoverá y facilitara la participación del 
alumnado y personal docente en actividades vinculadas a la sensibilización en materia de 
cambio climático.

CAPÍTULO II
Participación pública y transparencia

Artículo 26.  Consejo Andaluz del Clima.
1. Se crea el Consejo Andaluz del Clima, como órgano de participación ciudadana de los 

contemplados en el artículo 32 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, adscrito a la Consejería 
competente en materia de cambio climático, para facilitar la participación de la sociedad civil 
en el diseño y seguimiento de las políticas en materia de cambio climático, en el que estarán 
representados, entre otros, la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático, los 
gobiernos locales y los agentes económicos y sociales con intereses relacionados con el 
objeto de la presente ley.

2. Corresponden al Consejo Andaluz del Clima las funciones de conocer las políticas de 
lucha frente al cambio climático y el estado de la Comunidad Autónoma en esta materia, así 
como la de formular recomendaciones en relación con planes, programas y líneas de 
actuación.

3. En el marco del Consejo Andaluz del Clima y en el ejercicio de sus funciones, se 
creará un grupo de trabajo formado por especialistas de probada independencia en diversos 
campos del conocimiento, con la finalidad de asesorar científicamente al mismo, 
proveyéndole de apoyo científico, técnico y organizacional.

4. Reglamentariamente se regulará su composición y régimen de funcionamiento.

Artículo 27.  Información y participación pública.
1. Las Administraciones públicas, en desarrollo de las medidas previstas en el Programa 

de Comunicación y Participación del Plan Andaluz de Acción por el Clima, llevarán a cabo 
acciones y campañas que tengan por finalidad informar y concienciar a la ciudadanía en 
materia de cambio climático.

2. La Consejería competente en materia de cambio climático establecerá canales de 
información (plan de seguimiento de emisiones anuales, indicadores de seguimiento 
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sectorial, etc.) para los agentes económicos y sociales implicados, la ciudadanía y la 
Administración pública, que permitan el conocimiento del estado de situación y la puesta en 
marcha de instrumentos de participación y colaboración.

Artículo 28.  Acceso a la información en materia de cambio climático.
1. La Consejería competente en materia de cambio climático impulsará los canales de 

difusión de la información en esta materia, en particular, aquellos que estén basados en las 
nuevas tecnologías, con la finalidad de fomentar la participación de la ciudadanía en el 
diseño de las políticas públicas de mitigación y adaptación.

2. El derecho de acceso público a la información se ejercerá con arreglo a lo establecido 
en la legislación de transparencia y de acceso a la información ambiental, publicándose 
cuanta información se considere relevante o demande la ciudadanía en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Andalucía.

3. La Consejería competente en materia de cambio climático, al objeto de facilitar la 
información y participación ciudadana, incorporará en los distintos procesos de participación 
las medidas de accesibilidad física, sensorial y cognitiva y de adaptación de medios y 
lenguajes a las distintas funcionalidades, respondiendo al principio de facilidad y 
comprensión.

Artículo 29.  Informe al Parlamento de Andalucía.
Bienalmente, el Consejo de Gobierno remitirá al Parlamento de Andalucía una memoria 

con la información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos que en relación con el 
cambio climático se establecen en esta ley. Igualmente, esta memoria será publicada en el 
Informe de Medio Ambiente de Andalucía, siendo accesible por vía telemática.

TÍTULO V
Contratación pública y presupuestos

CAPÍTULO I
Contratación pública

Artículo 30.  Contratación pública verde.
De conformidad con la legislación básica estatal, las entidades del sector público a las 

que es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente ley, promoverán la adaptación y 
mitigación al cambio climático y la transición hacia un nuevo modelo energético mediante, al 
menos, las siguientes medidas:

a) La incorporación, siempre que el contrato lo permita, de criterios de sostenibilidad y 
eficiencia energética de acuerdo con los objetivos de la presente ley.

b) El establecimiento de criterios de adjudicación y condiciones especiales de ejecución 
que tengan debidamente en cuenta el impacto ambiental que genera cada producto o 
servicio durante todo el ciclo de vida.

c) El establecimiento de criterios de adjudicación que valoren preferentemente los 
procesos de reducción, reutilización y reciclaje de los productos, y la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero en los procesos de producción, comercialización y 
distribución de los mismos.

d) La contratación de suministro eléctrico de energía certificada de origen renovable.
e) En los contratos de servicios de hostelería, cáterin y restauración, así como en los 

contratos de suministros de carácter alimentario, en especial en centros educativos y de 
salud, se promoverán criterios de adjudicación que incidan en el origen ecológico y de 
proximidad de los productos y procesos productivos.

f) En los contratos de obra y suministros del sector público se promoverán, al menos, la 
mejor relación coste-eficacia, usándose el cálculo del coste del ciclo de vida para la 
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determinación de los costes; el consumo energético casi nulo en los nuevos proyectos de 
construcción de instalaciones y edificaciones; la incorporación de fuentes de energía 
renovable en las instalaciones y edificaciones o terrenos colindantes o adyacentes; la 
sostenibilidad de los materiales de construcción, y la optimización del consumo de recursos 
hídricos en todas las fases de construcción y funcionamiento.

g) En los contratos de alquiler o adquisición de inmuebles se tendrán en cuenta criterios 
de adjudicación que incidan en la eficiencia, el ahorro energético y en el uso de energías 
renovables. De igual forma, para valorar la oferta económica más ventajosa incluirán 
necesariamente la cuantificación económica del consumo energético correspondiente a la 
calificación energética del edificio o instalación. A tal efecto, los pliegos especificarán la 
forma de cálculo de dicho criterio, que siempre irá referido a la vida útil del inmueble o el 
periodo de alquiler.

h) La adquisición o alquiler de vehículos híbridos o eléctricos, siempre que sea 
técnicamente viable.

CAPÍTULO II
Presupuestos

Artículo 31.  Perspectiva climática del Presupuesto.
En el Proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autonómica de Andalucía se 

incorporará un informe sobre la incidencia de los indicadores presupuestarios en el cambio 
climático, conforme a lo que establezca el Plan Andaluz de Acción por el Clima.

Artículo 32.  Seguimiento presupuestario de las actuaciones de la Junta de Andalucía en 
materia de cambio climático.

La Consejería con competencia en materia medioambiental elaborará un informe anual 
sobre el grado de ejecución de los créditos del Presupuesto, relacionado con los indicadores 
establecidos en el artículo anterior, así como con las consecuciones en términos reales de 
los mismos. Dicho informe será público.

TÍTULO VI
Mitigación de emisiones

CAPÍTULO I
Objetivos y medidas de mitigación de emisiones

Artículo 33.  Objetivos de mitigación de emisiones difusas.
1. Los objetivos de mitigación de emisiones difusas para Andalucía se fijarán como 

mínimo en función de los objetivos de la Unión Europea y de la normativa básica estatal, 
adoptando el criterio de reparto proporcional del esfuerzo según el tramo que le corresponda 
al PIB relativo de la Comunidad Autónoma, y aplicando el esfuerzo así determinado a las 
emisiones de CO2 equivalente per cápita, o, en su caso, el criterio que en el futuro le pueda 
sustituir.

2. Se establece como objetivo para Andalucía para el año 2030 la reducción como 
mínimo del 18% de emisiones difusas de gases de efecto invernadero por habitante con 
respecto a 2005. Este objetivo servirá de referencia para la elaboración de los presupuestos 
de carbono, a fin de contribuir al cumplimiento de los compromisos del Estado español, en 
términos de equidad, y de acuerdo con los criterios establecidos por la Unión Europea para 
el reparto de los esfuerzos de mitigación de emisiones difusas entre los Estados miembros.

A estos efectos, en relación con las emisiones difusas de Andalucía en el año 2005, se 
adopta el valor de 33.321 kilotoneladas equivalentes de CO2, que se corresponden con 4,21 
toneladas equivalentes de CO2 per cápita.
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3. El Consejo de Gobierno establecerá los objetivos para periodos posteriores en función 
de los compromisos o de la normativa de ámbito internacional, de los objetivos de la Unión 
Europea y del reparto del esfuerzo entre Estados miembros, de la normativa básica estatal, 
de la reducción de emisiones conseguida, o de los impactos económicos y sociales 
generados por la adopción de las medidas previstas en la presente ley. Asimismo, podrá 
revisar el objetivo del apartado anterior si cambiaran las condiciones de entorno citadas.

Artículo 34.  Objetivos para la transición hacia un nuevo modelo energético.
1. Las medidas que se adopten como desarrollo de la presente ley o de la Ley 2/2007, 

de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y la eficiencia 
energética de Andalucía, deben ir encaminadas a la transición energética hacia un modelo 
energético renovable y descarbonizado, neutro en emisiones de gases de efecto 
invernadero, que reduzca la vulnerabilidad del sistema energético andaluz y garantice el 
derecho al acceso a la energía como bien común. En particular, deberán enfocarse a:

a) Impulsar políticas de ahorro y eficiencia energéticos, con el objetivo de reducir el 
consumo tendencial de energía primaria en el año 2030, como mínimo el 30%, excluyendo 
los usos no energéticos.

b) Promover las energías renovables y un modelo energético en el que el consumo de 
combustibles fósiles tienda a ser nulo, para que en 2030 se pueda aportar con energías 
renovables, como mínimo, el 35% del consumo final bruto de energía.

c) Adoptar medidas de carácter normativo que favorezcan el autoconsumo energético a 
partir de energías renovables y la participación de actores locales en la producción y 
distribución de energía renovable, así como la simplificación normativa en la tramitación de 
los proyectos renovables.

d) Difundir los principios del nuevo modelo energético a través de actuaciones de 
sensibilización e informar a la ciudadanía, incluyendo acciones formativas dirigidas al 
sistema educativo andaluz.

2. El Consejo de Gobierno establecerá los objetivos para periodos posteriores en función 
de los compromisos o de la normativa de ámbito internacional, de los objetivos de la Unión 
Europea y de la normativa básica estatal, o de los resultados de la aplicación de las medidas 
previstas en la presente ley en el ámbito económico, ambiental o social. Asimismo, podrá 
revisar los objetivos del apartado anterior si cambiaran las condiciones de entorno citadas.

3. La Consejería competente en materia energética, en colaboración con el resto de 
Consejerías y las Administraciones locales, deberá impulsar y realizar los programas y 
actuaciones necesarios en materia de energías renovables y de ahorro y eficiencia 
energética para alcanzar los objetivos establecidos por la presente ley y la Ley 2/2007, de 27 
de marzo.

Artículo 35.  Medidas de mitigación de aplicación transversal.
En el ámbito del Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética del 

Plan Andaluz de Acción por el Clima, serán medidas generales destinadas a la mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero, de aplicación en todas las áreas estratégicas de 
mitigación a que se refiere el artículo 10.2, las siguientes:

a) El ahorro y la eficiencia energética.
b) El fomento de las energías renovables y la progresiva eliminación del uso de 

combustibles fósiles.
c) La descarbonización del consumo eléctrico mediante la compra de electricidad verde 

en el marco del Sistema de Garantía de Origen de la Electricidad.
d) El uso racional y sostenible de recursos naturales, en especial de los recursos 

hídricos.
e) La utilización racional, sostenible e inteligente de las materias primas.
f) La gestión eficiente de los residuos.
g) El aumento de la capacidad de fijación de carbono y de los sumideros de gases.
h) El fomento de una economía baja en carbono.
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Artículo 36.  Medidas específicas de mitigación por áreas estratégicas.
1. En el ámbito del Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética 

del Plan Andaluz de Acción por el Clima, tomando como base las medidas generales del 
artículo anterior, se establecerán medidas específicas para la mitigación de emisiones por 
áreas estratégicas, como mínimo con el alcance al que se refieren los apartados siguientes.

2. En materia de industria se adoptarán las acciones necesarias para la reducción de la 
emisión de gases de efecto invernadero no regulada por el régimen del comercio de 
derechos de emisión y, en particular, las siguientes:

a) Control e inspección de instalaciones con elevada carga o almacenamiento de gases 
fluorados.

b) Fomento de la economía circular ligada al residuo cero y del ecodiseño en la 
fabricación y distribución de productos industriales.

c) Fomento de la producción, el transporte y la comercialización en el entorno local, e 
impulso a los acortamientos de los circuitos de mercado.

d) Formación a personal directivo y trabajadores en materia de reducción de emisiones.
e) Incremento de la vida útil de productos.
3. En materia de agricultura, ganadería, acuicultura y pesca se tomarán medidas para:
a) La reducción de emisiones procedentes de la fermentación entérica, de la gestión de 

los estiércoles, de la fertilización nitrogenada y de los arrozales, y, en general, el fomento de 
la economía circular para el aprovechamiento de residuos y subproductos agrícolas y 
ganaderos.

b) La conservación y aumento de la biomasa aérea y el carbono orgánico en el suelo.
c) El fomento prioritario de las medidas dirigidas a la intensificación de las 

modernizaciones de regadíos que comporten un aprovechamiento del agua mejor y más 
racional, con la máxima eficiencia energética.

d) La valorización de especies o variedades propias, principalmente autóctonas, que 
tengan más capacidad para adaptarse a las nuevas condiciones climáticas de acuerdo con 
trabajos genéticos y ecofisiológicos.

e) La promoción de los productos agroganaderos ecológicos y de proximidad.
f) La elaboración de un mapa de vulnerabilidades de los cultivos y las especies animales 

de interés productivo más susceptibles de sufrir los impactos climáticos previstos.
g) Mejora del tratamiento de purines en la agricultura, cerrando el ciclo productivo.
h) El desarrollo de nuevos herbicidas y plaguicidas compatibles con el medioambiente, 

así como de nuevos tratamientos de lucha biológica contra las plagas y enfermedades 
compatibles con el respeto a los ecosistemas.

i) El fomento de sistemas de producción agrícola y ganadera extensivos.
4. En materia de edificación y vivienda se adoptarán medidas para:
a) El impulso de la rehabilitación sostenible del parque edificatorio residencial y no 

residencial.
b) La minimización de la huella de carbono de las nuevas construcciones y la 

introducción de la economía circular en los nuevos proyectos de edificación.
c) El fomento de la eficiencia energética y las energías renovables en las instalaciones 

de alumbrado público, agua y residuos, y de la gestión inteligente de espacios urbanos.
5. En materia de energía se adoptarán las medidas necesarias para:
a) La reducción de la dependencia de combustibles fósiles.
b) La integración de las energías renovables en los procesos productivos.
c) La incorporación de las energías renovables en la edificación de uso residencial, 

comercial e institucional, y la rehabilitación para mejorar la eficiencia energética.
d) La promoción de agrupaciones voluntarias de usuarios de edificios, para la 

implantación y utilización conjunta de sistemas de generación de energía.
e) La producción de energía eléctrica de alta eficiencia para autoconsumo.
f) La gestión energética inteligente.
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g) La adopción de medidas de carácter normativo que favorezcan el autoconsumo 
energético a partir de energías renovables y la participación de actores locales en la 
producción y distribución de energía renovable.

h) El fomento de la generación de energía distribuida y nuevas opciones en distribución y 
contratación de suministros, y la implantación de redes de distribución de energía 
inteligentes y redes cerradas.

i) El cambio en el modelo de suministro de los edificios públicos, con el objetivo de que el 
mismo proceda de fuentes energéticas de origen renovable.

j) El fomento de la ampliación de los sistemas de energías renovables existentes.
k) El fomento de un tejido empresarial de pequeñas y medianas empresas de 

aprovechamiento y transformación básica de biomasa, en aquellos territorios con alto 
potencial de generación de biomasa.

6. En materia de residuos se tomarán medidas para:
a) La reducción de la generación de residuos, con especial atención al fomento de la 

prevención de su producción y a la preparación para la reutilización.
b) La promoción de la recogida selectiva.
c) La valorización de residuos, lo que incluye la reutilización, el reciclado y la 

recuperación de materiales o energía.
d) Sustitución progresiva de plásticos no biodegradables.
e) Investigación sobre nuevos materiales biodegradables para la fabricación de envases.
f) La sustitución de materias primas por subproductos o materiales procedentes de la 

valorización de residuos para favorecer la creación de economía circular.
g) La reutilización y la recuperación de materiales o energía.
h) La reducción de los desechos de alimentos.
i) Implantar de forma generalizada la recogida selectiva de residuos orgánicos.
7. En materia de transporte y movilidad se adoptarán medidas para:
a) El fomento de los modos de transporte con menor huella de carbono.
b) La racionalización de las infraestructuras y servicios del transporte desde principios de 

sostenibilidad, economía y eficiencia.
c) La progresiva sustitución de los vehículos más contaminantes que prestan servicio en 

la Administración de la Junta de Andalucía por modelos que utilicen tecnologías de impulsión 
más limpias que las tradicionales.

d) Fomento de la electrificación del transporte mediante el apoyo a la instalación de una 
red de puntos de recarga para vehículos eléctricos.

e) El fomento del uso del vehículo compartido.
f) El impulso al ferrocarril electrificado para el transporte de mercancías y de personas.
8. En materia de usos de la tierra, cambios de uso de la tierra y silvicultura se tomarán 

medidas para:
a) La gestión de tierras agrícolas abandonadas.
b) La conservación y fomento de la cubierta forestal y del carbono orgánico en el suelo.
c) La lucha contra incendios forestales, plagas y enfermedades.
d) La lucha contra la desertización, erosión y degradación del suelo.
9. En materia de turismo y comercio, se adoptarán las siguientes medidas:
a) La sustitución progresiva del uso de energías de origen fósil por energías limpias en el 

sector turístico y del comercio.
b) Uso racional y sostenible de los recursos hídricos en el sector turístico y del comercio.

Artículo 37.  Proyectos de absorción de emisiones.
1. Los proyectos de absorción tienen por objeto el incremento de la capacidad de 

sumidero de carbono en terrenos de titularidad pública y privada.
2. Se considerarán proyectos de absorción aquellos que permitan la fijación de carbono, 

como los de forestación, reforestación, restauración y conservación de masas forestales 
existentes, de ecosistemas litorales, de dehesas y de monte mediterráneo, los de 
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conservación o restauración de humedales, praderas de fanerógamas marinas u otros 
espacios de naturaleza análoga, y los de conservación o aumento del contenido de materia 
orgánica del suelo, en el ámbito de la silvicultura o de la agricultura.

3. Los proyectos de absorción podrán ser realizados por personas físicas o jurídicas en 
terrenos sobre los que tengan autorización para ello.

4. Los proyectos de absorción, cuando se hayan ejecutado, se materializarán en 
unidades de absorción que se certificarán a nombre de sus titulares y podrán ser 
transmitidas a terceros.

5. Las unidades de absorción solo podrán emplearse para una única compensación de 
emisiones.

6. Los proyectos de absorción y las unidades de absorción que generen deberán 
inscribirse en el Registro del Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 51.

7. La Consejería competente en materia de cambio climático determinará la metodología 
aplicable al sistema de certificación de las unidades de absorción generadas a través de los 
proyectos de absorción, que aprobará por resolución del órgano directivo central con 
competencias en la materia.

8. La Consejería competente en materia de cambio climático podrá suscribir convenios 
de colaboración para la ejecución de proyectos de absorción. En estos convenios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, acorde a la vida útil de los proyectos o, en su caso, 
a los períodos de seguimiento o verificación requeridos metodológicamente para sus 
distintas tipologías, todo ello sin perjuicio de su posible prórroga conforme a lo establecido 
en el artículo 49.1.h) 2.º de la citada Ley. La duración establecida deberá quedar justificada 
en el correspondiente expediente.

Artículo 38.  Catálogo Andaluz de Proyectos de Absorción.
1. La Consejería competente en materia de cambio climático aprobará el Catálogo 

Andaluz de Proyectos de Absorción que incluirá proyectos de absorción que se pueden 
ejecutar sobre terrenos de titularidad pública.

2. El Catálogo Andaluz de Proyectos de Absorción deberá ser objeto de publicación y 
difusión electrónica y será revisado periódicamente, al menos cada cuatro años.

Artículo 39.  Sumideros de carbono en espacios naturales protegidos.
1. La planificación en espacios naturales protegidos incluirá entre sus objetivos 

prioritarios el incremento de la capacidad de fijación de carbono.
2. Se considerarán proyectos de fijación de carbono en espacios naturales los que 

pertenezcan a las tipologías enumeradas en el apartado segundo del artículo 37.
3. Para aquellos proyectos que supongan cambio de uso de suelo o estén relacionados 

con la silvicultura en espacios naturales protegidos, y que requieran la aplicación de 
instrumentos de prevención ambiental, se exigirá la justificación de un balance de carbono 
neutro a lo largo de toda la vida del proyecto para poder culminar el procedimiento 
correspondiente. Para lograr este balance se podrán entregar unidades de absorción 
provenientes de la ejecución de proyectos de absorción regulados en el artículo 37.

4. La Consejería competente en materia de cambio climático determinará la metodología 
aplicable a la evaluación del balance de carbono del apartado anterior, que aprobará por 
resolución del órgano directivo central con competencias en la materia.

Artículo 40.  Municipios de Baja Emisión de Carbono.
1. Reglamentariamente se establecerán los requisitos para la calificación de Municipio de 

Baja Emisión de Carbono, reconocimiento que será otorgado por la Consejería competente 
en materia de cambio climático en atención a las iniciativas públicas puestas en marcha 
sobre esta materia a nivel municipal. Este reconocimiento podrá otorgarse también a las 
entidades de cooperación territorial tipificadas en el artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía.
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2. Será requisito indispensable para esta calificación que los municipios tengan aprobado 
el Plan Municipal contra el Cambio Climático y que en todo caso hayan dado cumplimiento, 
según se establece en la normativa vigente, a las obligaciones de comunicación a la Junta 
de Andalucía de sus acuerdos y actos en relación con la aprobación de los planes 
municipales de cambio climático y sus revisiones, y de los informes sobre el grado de 
cumplimiento de los mismos a que se refiere el artículo 15.4.

3. Las bases reguladoras de ayudas o subvenciones a municipios para aquellas 
iniciativas relacionadas con las áreas estratégicas de mitigación podrán incorporar la 
valoración de la calificación de Municipio de Baja Emisión de Carbono.

CAPÍTULO II
Sistema Andaluz de Emisiones Registradas

Artículo 41.  Régimen jurídico del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas.
1. Se crea el Sistema Andaluz de Emisiones Registradas (SAER) como instrumento para 

la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en Andalucía.
2. Serán sujetos de las obligaciones exigidas por el Sistema Andaluz de Emisiones 

Registradas los titulares de actividades económica públicas y privadas radicadas en 
Andalucía que cumplan los criterios que se establezcan reglamentariamente.

3. El Sistema Andaluz de Emisiones Registradas tendrá dos modalidades:
a) Reducción de emisiones.
b) Seguimiento y notificación.
4. La Consejería competente en materia de cambio climático desarrollará mediante 

orden las determinaciones para la aplicación de lo establecido en este capítulo.
5. El Sistema Andaluz de Emisiones Registradas no será de aplicación:
a) A los establecimientos en los que se desarrollen actividades recogidas en el Anexo I 

de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.
b) A los establecimientos de defensa o seguridad nacionales, cuando ello resulte 

justificado por razones de seguridad pública o de protección de los intereses esenciales de 
seguridad del Estado.

c) A los establecimientos en los que los órganos y entidades de la Administración 
General del Estado desarrollan su actividad en el ejercicio de sus competencias exclusivas 
en virtud de título más específico del artículo 149.1 de la Constitución Española.

Artículo 42.  Modalidad de reducción de emisiones del Sistema Andaluz de Emisiones 
Registradas.

1. La modalidad de reducción de emisiones del Sistema Andaluz de Emisiones 
Registradas será de aplicación a las actividades económicas públicas y privadas radicadas 
en Andalucía de conformidad con su desarrollo reglamentario.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares de las actividades tendrán las obligaciones 
siguientes:

a) Implantar y mantener un sistema de seguimiento de emisiones de gases de efecto 
invernadero, según los principios y metodología que determine la Consejería competente en 
materia de cambio climático, basado en estándares reconocidos internacionalmente, y 
elaborar un informe anual de emisiones.

b) Elaborar un plan de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. El plan 
de reducción deberá tener un objetivo cuantificado y un horizonte temporal fijado para 
reducir las emisiones. La Consejería competente en materia de cambio climático determinará 
valores de referencia para la cuantificación de los objetivos de reducción, según se indica en 
el artículo 45.

c) Presentar anualmente a la Consejería competente en materia de cambio climático el 
informe de emisiones, el informe sobre resultados de la aplicación del plan de reducción y 
sobre las medidas correctoras previstas para el siguiente periodo anual.
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d) Los informes a que se refiere el apartado anterior podrán venir acompañados de un 
informe de verificación emitido por un organismo de verificación acreditado, de los regulados 
en el artículo 48, de conformidad con lo que se establezca reglamentariamente.

e) Custodiar los registros del sistema durante un periodo de cinco años.
3. Las personas físicas o jurídicas titulares de las actividades podrán compensar sus 

emisiones de gases de efecto invernadero de manera voluntaria.

Artículo 43.  Modalidad de seguimiento y notificación del Sistema Andaluz de Emisiones 
Registradas.

1. La modalidad de seguimiento y notificación del Sistema Andaluz de Emisiones 
Registradas será de aplicación a las actividades económicas públicas y privadas radicadas 
en Andalucía que se determinen de conformidad con su desarrollo reglamentario.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares de las actividades tendrán las obligaciones 
siguientes:

a) Implantar y mantener un sistema de seguimiento de emisiones de gases de efecto 
invernadero según los principios y metodología que determine la Consejería competente en 
materia de cambio climático, basados en estándares reconocidos internacionalmente y 
elaborar un informe anual de emisiones.

b) Presentar anualmente el informe de sus emisiones a la Consejería competente en 
materia de cambio climático.

c) Custodiar los registros del sistema durante un periodo de cinco años.
3. Las personas físicas o jurídicas titulares de las actividades podrán compensar sus 

emisiones de gases de efecto invernadero de manera voluntaria.

Artículo 44.  Límites y alcance del informe de emisiones.
Los límites y alcance del informe de emisiones referidos en los artículos 42 y 43 se 

determinarán reglamentariamente.

Artículo 45.  Valores de referencia.
1. Los valores de referencia se fijarán en línea con lo establecido en el Plan Andaluz de 

Acción por el Clima, y servirán para definir los objetivos de reducción de emisiones referidos 
en el artículo 42.

2. Los valores de referencia deberán permitir la comparación de la eficiencia en 
condiciones homogéneas.

3. La determinación de los valores de referencia corresponde a la Consejería 
competente en materia de cambio climático y se aprobarán mediante resolución del órgano 
competente.

Artículo 46.  Registro del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas.
1. Se crea el Registro del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas, que estará 

adscrito a la Consejería competente en materia de cambio climático.
2. El Registro tendrá por objeto la inscripción de todos los datos necesarios para la 

comprobación del cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo.
3. La inscripción y la gestión del Registro se realizarán de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa aplicable.
4. El Registro será público, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en 

materia de protección de datos de carácter personal o de la salvaguarda del secreto 
industrial.

Artículo 47.  Inspección del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas.
1. La Consejería competente en materia de cambio climático podrá ordenar inspecciones 

de las actividades o establecimientos incluidos en el Sistema Andaluz de Emisiones 
Registradas con objeto de comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
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este capítulo. El personal funcionario en actuaciones de inspección tendrá la consideración 
de agente de la autoridad.

2. Anualmente la Consejería competente en materia de cambio climático y transición 
energética elaborará un plan sectorial de inspección para el cumplimiento de la presente ley, 
en el que se verificará la adecuación de los sujetos obligados a los requisitos que les sean 
de aplicación a consecuencia de su aprobación.

Artículo 48.  Organismos de verificación.
A los efectos previstos en el artículo 42.2.e):
1. Para la actuación como organismo de verificación será requisito la acreditación por el 

organismo nacional de acreditación en el campo de actuación «verificación del régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero», o en otros campos de 
actuación asimilables.

2. En el caso de actividades de titularidad pública, la verificación podrá realizarse por 
técnicos competentes de sus propios servicios.

Artículo 49.  Certificado del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas.
Reglamentariamente se establecerá el modelo de certificado del Sistema Andaluz de 

Emisiones Registradas para cada una de las modalidades establecidas en los artículos 42 
y 43, que tendrá por objeto acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
esta ley. Este certificado se deberá exhibir públicamente en todos los establecimientos 
incluidos en el sistema.

CAPÍTULO III
Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones

Artículo 50.  Registro del Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones.
1. Se crea el Registro del Sistema Andaluz de Compensación de Emisiones, adscrito a la 

Consejería competente en materia de cambio climático, como instrumento voluntario para la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y para la compensación.

2. El Registro contendrá información relativa a las huellas de carbono, los compromisos 
de reducción de gases de efecto invernadero, los proyectos de absorción de emisiones y la 
compensación.

3. La inscripción y la gestión del Registro se realizarán de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa aplicable.

4. El Registro será público, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal y de salvaguarda del secreto industrial.

Artículo 51.  Coordinación con el Registro nacional de huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción de dióxido de carbono.

Se mantendrá la necesaria coordinación del Registro del Sistema Andaluz de 
Compensación de Emisiones con el Registro de huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción de dióxido de carbono creado mediante Real Decreto 163/2014, de 
14 de marzo.

CAPÍTULO IV
Huella de carbono de productos y servicios

Artículo 52.  Del Registro de la huella de carbono de productos y servicios.
1. Se crea el Registro de la huella de carbono de productos y servicios, adscrito a la 

Consejería competente en materia de cambio climático, que tendrá por objeto la inscripción 
voluntaria de la huella de carbono de los productos y servicios. Se configura el mismo como 
herramienta para calcular y comunicar el total de las emisiones de gases de efecto 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 95  Medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético 

– 2554 –



invernadero asociados a un producto o servicio. El cálculo de la huella de carbono se regirá 
por los estándares aceptados internacionalmente.

2. Podrán inscribirse en el Registro las personas físicas o jurídicas tanto públicas como 
privadas que produzcan, distribuyan o comercialicen un producto o servicio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento del 
Registro. El procedimiento de inscripción se desarrollará de acuerdo con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable

4. Reglamentariamente se regulará el logotipo y sus condiciones de uso, las obligaciones 
vinculadas a su utilización, los requisitos para la certificación, para la regla de categoría de 
producto, la metodología de cálculo de la huella de carbono y el procedimiento de 
renovación o retirada.

5. La inscripción en el Registro otorgará el derecho a utilizar el logotipo de la huella de 
carbono en el establecimiento o en la etiqueta del producto.

6. Los productos deben incorporar una evaluación de la huella de carbono visible en el 
etiquetado y el embalaje. Los resultados de la huella deben ser legibles y fácilmente visibles. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones que debe cumplir el etiquetado o 
publicidad comercial del servicio u organización para recoger la huella de carbono emitida en 
la fabricación del producto o prestación del servicio.

7. La inscripción en el Registro tendrá una validez por un periodo de tiempo mínimo de 
cuatro años, que podrá ser prorrogado según se establezca reglamentariamente.

Artículo 53.  Huella de carbono en la contratación pública.
1. En las licitaciones que lleven a cabo la Administración de la Junta de Andalucía y sus 

entes instrumentales, los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán incluir en 
cualquier fase del procedimiento la necesidad de disponer del cálculo de una huella de 
carbono, en el sentido indicado en la normativa de contratación pública. A estos efectos, los 
licitadores podrán justificar la disposición de la huella de carbono mediante certificados de 
inscripción en un Registro de huella de carbono de la Administración de la Junta de 
Andalucía u otros certificados o medios de prueba de medidas equivalentes de gestión 
medioambiental.

2. Lo establecido en el apartado anterior tendrá carácter obligatorio una vez transcurridos 
seis meses a contar desde la entrada en vigor del desarrollo reglamentario por el que se 
apruebe la organización y funcionamiento de los Registros previstos en el Título VI de esta 
ley.

TÍTULO VII
Régimen sancionador y medidas de ejecución forzosa

Artículo 54.  De las infracciones y de los sujetos responsables.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de los distintos 

sujetos responsables de las infracciones administrativas tipificadas y sancionadas en la 
presente ley.

2. Pueden ser sujetos responsables de las infracciones reguladas en este título tanto las 
personas físicas como jurídicas.

3. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno 
expediente, tramitado de conformidad con la legislación básica estatal, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que puedan concurrir.

4. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, de conformidad con lo 
establecido en la presente ley.

Artículo 55.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
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a) No presentar la documentación exigida en los artículos 42.2.d) o 43.2.b).
b) No presentar el informe de verificación del artículo 42.2.e).
c) No custodiar los registros durante el plazo que se establece en los artículos 42.2.f) 

y 43.2.c).
d) No exhibir públicamente el certificado del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.
e) El incumplimiento de cualquier obligación recogida en los artículos 42.2 y 43.2 que no 

esté tipificado como infracción grave.
f) El incumplimiento del deber de inscripción en el Registro del Sistema Andaluz de 

Emisiones Registradas.

Artículo 56.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de lo ordenado mediante apercibimiento a causa de una infracción 

leve.
b) La falsedad, así como la alteración de los datos contenidos en los documentos 

referidos en los artículos 42.2.d) y 43.2.b).
c) La reincidencia en una infracción leve cuando se haya sido sancionado en los dos 

años anteriores a la comisión de esta.
d) La obstrucción o la negativa a suministrar datos o facilitar las funciones de 

información, vigilancia o inspección que practique la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 57.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de reducción de emisiones que se establece en el 

artículo 42.2.c).
b) La reincidencia en una infracción grave cuando se haya sido sancionado en los dos 

años anteriores a la comisión de esta.

Artículo 58.  Graduación de sanciones.
Para la determinación de las correspondientes sanciones se deberá guardar la debida 

adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
con consideración de los siguientes criterios como atenuantes o agravantes para la 
graduación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad.
b) El beneficio ilícito obtenido.
c) La reiteración por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
d) La magnitud de la diferencia entre los datos facilitados por parte de las personas 

físicas o jurídicas titulares de instalaciones y los reales.
e) La adopción de medidas correctoras por parte de la persona o entidad infractora con 

anterioridad a la incoación del procedimiento sancionador.
f) La reparación espontánea por parte de la persona o entidad infractora del daño 

causado.

Artículo 59.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones tipificadas en los artículos anteriores dará lugar a la 

imposición de las siguientes sanciones:
a) En el caso de la comisión de una infracción leve, multa de hasta 30.000 euros.
b) En el caso de la comisión de una infracción grave:
1.º Multa de 30.001 hasta 60.000 euros.
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2.º Imposibilidad de obtención durante dos años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de medioambiente.

c) En el caso de la comisión de una infracción muy grave:
1.º Multa de 60.001 hasta 120.000 euros.
2.º Imposibilidad de obtención durante cuatro años de préstamos, subvenciones o 

ayudas públicas en materia de medioambiente.
2. En el caso de infracciones del artículo 57 a), el pago de la sanción impuesta no exime 

de la obligación de hacer efectiva la reducción de emisiones.

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador se atendrá a 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 61.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves y graves previstas en este capítulo prescribirán a los 

cuatro años de su comisión, y a los dos años las leves.
Los plazos de prescripción de las infracciones se computarán según lo establecido en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves y graves prescribirán a los 

cuatro años, y las impuestas por infracciones leves, a los dos años.
Para el cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se estará a lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 62.  Concurrencia de sanciones.
Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos la persona física o jurídica 

infractora pudiese ser sancionada con arreglo a esta ley y a otra u otras leyes que fueran de 
aplicación, de las posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

Artículo 63.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la Consejería competente en 

materia de cambio climático.
2. La competencia para disponer el inicio y la resolución de los procedimientos 

sancionadores previstos en la presente ley corresponderá a las personas titulares de las 
delegaciones territoriales de la Consejería competente en materia de cambio climático, o, 
cuando los hechos constitutivos de infracción excedan del ámbito provincial, al órgano 
directivo central con competencia en materia de cambio climático.

3. En el acuerdo de inicio se nombrará instructor del procedimiento, nombramiento que 
recaerá en personal funcionario adscrito a las delegaciones territoriales de la Consejería 
competente en materia de cambio climático.

Artículo 64.  Multas coercitivas.
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas por los artículos 42.2 y 43.2, 

y de acuerdo con la normativa básica del procedimiento administrativo común, la autoridad 
competente, con independencia de las sanciones que correspondan, podrá imponer multas 
coercitivas cuando prosiguiera la conducta infractora y en el caso de no atender al 
requerimiento de cese en la misma.

2. Las multas se impondrán por un importe que no superará los 30.000 euros, ni puede 
ser inferior a 600 euros.

3. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación y no 
inferior a tres meses. En el caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterarse las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en los nuevos 
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requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.

Disposición adicional primera.  Plan Andaluz de Acción por el Clima.
1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, las Consejerías 

de la Junta de Andalucía aportarán a la Consejería competente en materia de cambio 
climático, en su ámbito competencial respectivo, la información relativa a la previsión de sus 
actuaciones en materia de cambio climático en los próximos cuatro años, para su 
consideración en la redacción del Plan Andaluz de Acción por el Clima.

2. Se establece un plazo de un año, desde la entrada en vigor de esta ley, para la 
aprobación del acuerdo de formulación del Plan Andaluz de Acción por el Clima.

Disposición adicional segunda.  Planes municipales contra el cambio climático.
La aprobación de los planes municipales contra el cambio climático establecidos en el 

artículo 15 de esta ley se realizará dentro del año siguiente a la aprobación del Plan Andaluz 
de Acción por el Clima.

Disposición adicional tercera.  Plazos para elaboración de los reglamentos de desarrollo 
de esta ley.

1. Con carácter general se fija el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de 
esta norma para la aprobación de los reglamentos necesarios para el desarrollo de esta ley.

2. El Reglamento del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas deberá ser aprobado 
en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley.

3. El Reglamento del Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
deberá ser aprobado en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Tramitación electrónica.
Los procedimientos que se deriven de esta norma se tramitarán según lo previsto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa aplicable.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 7/2007, de 9 de julio:
Uno. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 38, que queda redactada como 

sigue:
«d) Los potenciales impactos ambientales.»

Dos. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 38, con la siguiente 
redacción:

«e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 
un nuevo modelo energético en Andalucía.»

Tres. La actual letra e) del apartado 1) del artículo 38 pasa a ser la letra f).
Cuatro. Se modifica la letra i) del apartado 1 del artículo 39, que queda redactada del 

siguiente modo:
«i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

corregir cualquier efecto negativo relevante en el medioambiente de la aplicación del 
plan o programa.»

Cinco. Se añade una nueva letra j) al apartado 1 del artículo 39, con la siguiente 
redacción:

«j) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en la Ley de 
medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo 
energético en Andalucía.»
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Seis. La actual letra j) del apartado 1 del artículo 39 pasa a ser la letra k).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica el anexo II, «Actividades de planificación e intervención singular en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma», de la Ley 1/1994, de 11 de enero, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo punto 16 al apartado l, con el siguiente texto:
«16. Plan Andaluz de Acción por el Clima.»

Dos. El actual punto 16 del apartado l, pasa a ser el punto 16 bis.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/1989, de 18 julio, por la que se aprueba 
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 
adicionales para su protección.

Se modifica el artículo 11.2, con el siguiente texto:
«2. Queda prohibida la actividad cinegética en los parajes naturales, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres. No obstante, la Consejería competente en materia de 
medioambiente podrá autorizar las actividades cinegéticas tradicionales en aquellos 
parajes naturales que alcancen la superficie mínima para tener un plan técnico de 
caza, según lo especificado en el artículo 46.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
siempre y cuando el desarrollo de dicha actividad se ajuste y sea compatible con los 
valores por los que se declararon dichos espacios.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 
Andalucía.

Se introduce una nueva disposición adicional decimosexta a la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas de Andalucía, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimosexta.  Derecho humano al agua como mínimo vital.
Los principios de utilización solidaria del agua, de igualdad de trato y de 

protección de la salud de los usuarios contemplados en el artículo 5 de esta ley, 
unidos a la finalidad de atender las necesidades básicas de consumo doméstico a un 
precio asequible a la que se refiere el artículo 111 bis.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, amparan la garantía y protección del derecho humano al agua entendido 
como el acceso universal, de carácter domiciliario y a un precio accesible y unitario, 
de un volumen de agua apta para el consumo humano para atender las necesidades 
básicas, así como al saneamiento.

Las condiciones de prestación y acceso al derecho humano al agua, concebido 
como mínimo vital, serán objeto de desarrollo reglamentario en la disposición 
administrativa de carácter general que contemple las relaciones entre las entidades 
que prestan los distintos servicios que componen el ciclo integral del agua de uso 
urbano y los usuarios de los mismos.

Las personas en situación de pobreza y riesgo de exclusión social que acrediten 
dicha condición ante la Administración responsable de la gestión de los servicios del 
ciclo integral podrán ser objeto de bonificación al suministro mínimo vital de agua y al 
saneamiento básico en los términos que reglamentariamente se determinen.»

Disposición final quinta.  El cambio climático como objetivo específico de los Planes 
Estadísticos y Cartográficos de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, en los Planes Estadísticos y 
Cartográficos de Andalucía se incluirá el cambio climático como objetivo específico a partir 
de la aprobación del Plan Andaluz de Acción por el Clima, donde se establecerá la 
información relevante en materia de cambio climático.
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Disposición final sexta.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que fueran precisas para 

el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, las previsiones relativas al Sistema Andaluz de Emisiones Registradas no 

entrarán en vigor hasta el desarrollo reglamentario que se haga del Capítulo II del Título VI 
de esta ley. Dicho desarrollo reglamentario a su vez deberá realizarse de acuerdo a la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, y en concreto con lo 
previsto en su disposición final duodécima, sobre “Huella de carbono y planes de reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero de las empresas”, y al desarrollo reglamentario 
que de la misma se realice.

ANEXO
Definiciones

a) Balance de carbono neutro. Equilibrio que se produce cuando las emisiones de 
carbono igualan a las fijaciones.

b) Cambio climático. Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables.

c) Combustibles alternativos. Los combustibles o fuentes de energía que sustituyen, al 
menos en parte, a los combustibles fósiles clásicos como fuente de energía en el transporte 
y que pueden contribuir a la descarbonización de estos últimos y a mejorar el 
comportamiento medioambiental del sector del transporte. Incluyen, entre otros, la 
electricidad; el hidrógeno; los biocarburantes, tal como se definen en el artículo 2, 
apartado 2, del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los 
criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de 
Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su 
cómputo; los combustibles sintéticos y parafínicos; el gas natural, incluido el biometano, en 
forma gaseosa (gas natural comprimido, GNC), y en forma licuada (gas natural licuado, 
GNL) y el gas licuado del petróleo(GLP).

d) Compensación de emisiones. En relación con un servicio, proceso o producto cuya 
prestación o elaboración da lugar a una emisión neta de gases de efecto invernadero (GEI) 
durante su ciclo de vida, la compensación se basa en otro proceso o mecanismo, ajeno a 
dicho ciclo de vida, que dé lugar a una absorción de carbono, que sea posible evaluar y 
certificar, en cantidad equivalente a las emisiones de GEI producidas por el primero.

e) Ecodiseño. Integración de criterios ambientales en todas las etapas del diseño de 
productos, para lograr que generen el mínimo impacto ambiental posible a lo largo de todo 
su ciclo de vida. Engloba consideraciones sobre la elección y obtención de las materias 
primas, la aplicación de procesos de producción eficientes, la distribución y el transporte, la 
mejora de la función y el uso del producto, su mantenimiento, y el tratamiento del producto y 
sus residuos al final de su vida útil.

f) Emisiones difusas. Las emisiones de gases de efecto invernadero no incluidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

g) Emisiones externalizadas. Las que corresponden a procesos o servicios transferidos a 
terceros con formalización en un acuerdo contractual.

h) Escenarios climáticos. Son las proyecciones de evolución del clima para el siglo XXI 
para diferentes supuestos de emisión de gases de efecto invernadero. Estos supuestos se 
concretan en escenarios de emisión, que son una descripción verosímil del tipo de desarrollo 
futuro, basada en un conjunto coherente e internamente consistente de hipótesis sobre la 
evolución demográfica, económica, tecnológica, social y ambiental.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 95  Medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético 

– 2560 –



i) Gases de efecto invernadero. Gases presentes en la atmósfera, de origen natural o 
debidos a actividades humanas, que provocan el efecto invernadero por absorción de 
radiación infrarroja. A efectos de esta ley, se consideran gases de efecto invernadero los que 
han sido objeto de regulación en el Protocolo de Kioto: el dióxido de carbono, el metano, el 
óxido nitroso, los hidrofluorocarbonos, los perfluorocarbonos y el hexafluoruro de azufre.

j) Gases fluorados de efecto invernadero. Son los hidrofluorocarbonos (HFC), 
perfluorocarbonos (PFC) y el hexafluoruro de azufre (SF6), incluyéndose en esta definición 
todos los gases regulados en el Reglamento (CE) 842/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de mayo de 2006, sobre determinados gases fluorados de efecto 
invernadero; así como las sustancias reguladas en el Reglamento (CE) 1005/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre las sustancias que 
agotan la capa de ozono.

k) Garantía de Origen de la Electricidad. Es una acreditación que asegura que una 
cantidad determinada de energía eléctrica se ha obtenido a partir de fuentes renovables y 
cogeneración de alta eficiencia en un periodo determinado. Las características de 
funcionamiento del Sistema de Garantía de Origen están recogidas en la normativa 
comunitaria y nacional.

l) Huella de carbono. Total de las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a 
organizaciones, eventos o actividades o al ciclo de vida de un producto o servicio, 
cuantificadas con la finalidad de determinar su contribución al cambio climático. Se expresa 
en toneladas equivalentes de CO2.

m) Impactos del cambio climático. Efectos del cambio climático sobre los sistemas 
naturales y humanos.

n) Patrimonio natural. Conjunto de bienes y recursos de la naturaleza que tienen un valor 
relevante desde el punto de vista medioambiental, paisajístico, científico o cultural.

ñ) Población vinculada. Según el Instituto Nacional de Estadística (INE), conjunto de 
personas censables (es decir, con residencia habitual en España) que tienen algún tipo de 
vinculación habitual con el municipio ya sea porque residen, trabajan o estudian allí o 
porque, no siendo su residencia habitual, suelen pasar allí ciertos periodos de tiempo 
(veraneos, puentes, fines de semana). Los datos de población vinculada se pueden obtener 
de la base de datos de censos de población y vivienda del INE.

o) Presupuesto de carbono. Cupo de emisiones de gases de efecto invernadero en un 
determinado periodo de tiempo. El presupuesto podrá ser de emisiones totales, o 
desagregado por emisiones según áreas estratégicas.

p) Regla de categoría de producto. Conjunto de directrices y normas propuestas por los 
fabricantes del producto, los expertos de la industria, y en su caso, usuarios y otros 
interesados, cuya finalidad es definir la metodología que se utilizará para el examen y el 
análisis del producto, a los efectos del cálculo o evaluación de su huella de carbono. La 
existencia de una regla de categoría de producto contribuye a garantizar que productos 
similares sean evaluados de manera homogénea, constituyendo el punto de partida para la 
evaluación de su ciclo de vida.

q) Servicios ecosistémicos. Conjunto de beneficios directos o indirectos derivados del 
funcionamiento o regulación de los ecosistemas, incluidos los intangibles.

r) Sumideros de carbono. Absorción natural de dióxido de carbono de la atmósfera, 
generalmente en suelos, bosques u océanos.

s) Tonelada equivalente de dióxido de carbono. Una tonelada métrica de dióxido de 
carbono, o la cantidad de otro gas de efecto invernadero que posea un potencial de 
calentamiento global equivalente. El potencial de calentamiento global, referido a un 
determinado gas de efecto invernadero, es un coeficiente numérico que tiene en cuenta la 
capacidad de ese gas para producir el efecto invernadero y el período de tiempo que 
permanece en la atmósfera. El dióxido de carbono se toma como referencia, y a su potencial 
de calentamiento global se le asigna por convenio el valor de 1.

t) Unidad de absorción (UDA). La cantidad de CO2 absorbida certificada a través de un 
proyecto de absorción de emisiones, equivalente a una tonelada de dióxido de carbono.

u) Vehículo eléctrico. Vehículo de motor equipado de un grupo de propulsión con al 
menos un mecanismo eléctrico no periférico que funciona como convertidor de energía y 
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está dotado de un sistema de almacenamiento de energía recargable, que puede recargarse 
desde el exterior.

v) Vulnerabilidad. Grado de incapacidad de un sistema de afrontar los impactos adversos 
del cambio climático y, en particular, la variabilidad del clima y los fenómenos climáticos 
extremos.

w) Transición energética. Paso a un sistema energético cuyo fin último es garantizar la 
sostenibilidad del mismo. Este sistema se caracteriza por el uso de energías renovables, la 
eficiencia energética, el desarrollo sostenible, la movilidad sostenible y la democratización y 
descentralización de la energía.

x) Economía circular. Economía que promueve la eficiencia en el uso de los recursos 
para alcanzar un alto nivel de sostenibilidad, mediante el ecodiseño, la prevención y 
minimización de la generación de residuos, la reutilización, la reparación, la 
remanufacturación y el reciclaje de los materiales y productos, frente a la utilización de 
materias primas vírgenes.

y) Vehículos compartidos. La utilización en común de un vehículo terrestre a motor por 
un conductor y uno o varios pasajeros, efectuado a título no oneroso, excepto por la 
compartición de gastos inherentes a un viaje en vehículo privado, en el marco de un 
desplazamiento que el conductor efectúa por su propia cuenta. Las empresas que realizan 
actividades de intermediación, con esta finalidad, pueden hacerlo a título oneroso.

z) Establecimiento. Toda unidad fija en la que se lleven a cabo actividades económicas 
consumidoras de energía eléctrica, así como cualesquiera otras actividades, del mismo 
titular y ubicadas en el mismo emplazamiento, directamente relacionadas con aquellas que 
puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminación.
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§ 96

Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía Circular de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 67, de 11 de abril de 2023
«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9957

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Economía Circular de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La economía circular persigue un desarrollo sostenible que haga compatible el 

crecimiento económico con una utilización adecuada de los recursos naturales existentes. El 
agotamiento de los recursos naturales, la degradación de nuestros entornos como 
consecuencia de la acumulación de residuos a los que no se busca otra utilidad y el 
deterioro medioambiental, y consecuentemente de nuestra salud, derivado de la cultura de 
usar y tirar, comienzan a ser ya insostenibles. Por ello, las Administraciones públicas deben 
procurar invertir esta tendencia y sentar las bases para que entre todos tomemos conciencia 
de la necesidad de seguir creciendo, pero de una forma económica y medioambientalmente 
sostenible, para que así puedan continuar haciéndolo las futuras generaciones. Bajo este 
paradigma, la Comisión Europea, recogiendo planteamientos ya esbozados por la 
Organización de las Naciones Unidas, presentó en diciembre de 2015 la Comunicación de la 
Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, de 2 de diciembre de 2015, titulada «Cerrar el círculo: 
un plan de acción de la UE para la economía circular», COM/2015/614 final, con el objetivo 
de dirigir a Europa hacia una economía circular, en la cual el valor de los productos, los 
materiales y los recursos se mantenga en la economía durante el mayor tiempo posible y en 
la que se reduzca al mínimo la generación de residuos. Bajo la línea de dicho plan de acción, 
en 2018 se realizó un paquete legislativo de economía circular, con diferentes directivas. 
Entre estas cabe destacar la Directiva (UE) 2018/849, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE, relativa a 
los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE, relativa a las pilas y 
acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores, y la Directiva 2012/19/UE, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; la Directiva (UE) 2018/850, del Parlamento 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

– 2563 –



Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
1999/31/CE, relativa al vertido de residuos; la Directiva (UE) 2018/851, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2008/98/CE, sobre los residuos; la Directiva (UE) 2018/852, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE, relativa a los 
envases y residuos de envases; y la Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados 
productos de plástico en el medio ambiente.

Por otra parte, el 11 de diciembre de 2019, la Comisión Europea presentó el Pacto Verde 
Europeo, cuya ejecución exige la transformación de los retos climáticos y medioambientales 
en oportunidades, logrando una transición justa e integradora para todos y en todos los 
ámbitos. Esta iniciativa se ha reforzado con la aprobación de un nuevo plan de acción en 
2020, bajo el título «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más 
limpia y más competitiva», COM/2020/98 final. El objetivo del plan de acción es impulsar el 
Pacto Verde Europeo y apoyar en la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
liderando el camino hacia una economía circular a escala mundial y estableciendo un 
programa de futuro para alcanzar una Europa sostenible y más competitiva, a través de una 
cooperación estrecha entre los agentes económicos, los poderes políticos y la sociedad. De 
forma complementaria, para acelerar la transición hacia la circularidad, la Unión Europea ha 
desarrollado un ambicioso marco estratégico, como motor y herramienta óptima en la 
readaptación del sistema productivo, la bioeconomía, los plásticos y la mejora en la gestión 
de los residuos.

Es importante destacar, en el ámbito estatal, la aprobación de la Estrategia Española de 
Economía Circular, «España Circular 2030», aprobada el 2 de junio de 2020, así como los 
pasos previos, en el ámbito autonómico, para el cambio de modelo mediante la Estrategia 
Andaluza de Bioeconomía Circular, aprobada por el Consejo de Gobierno el 18 de 
septiembre de 2018.

II
La presente Ley de Economía Circular de Andalucía, partiendo de las pautas 

anteriormente señaladas, pretende crear un marco normativo adecuado para el desarrollo de 
la economía circular en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, estableciendo 
las bases fundamentales que aborden, de manera transversal, la transición hacia un nuevo 
sistema de protección ambiental, más eficiente en el uso de los recursos, en el cual el valor 
de los productos, los materiales y los recursos se mantenga en la economía durante el 
mayor tiempo posible y en el que se reduzca al mínimo la generación de residuos.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia establecida en el artículo 57.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y de su Título VII, «Medio ambiente», en lo referente 
a la protección del medio ambiente y la sostenibilidad, competencia compartida con el 
Estado, según el artículo 149.1. 23.ª de la Constitución Española. Esta Ley se postula como 
la norma de referencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito de la 
economía circular y se inserta en el marco legal existente, sumándose a otras normas y 
disposiciones legales donde el esfuerzo de protección e impulso de la acción institucional en 
materia de medio ambiente es una constante. El contenido de esta Ley, además de respetar 
el Derecho internacional, comunitario y estatal, incorpora al marco normativo andaluz 
preceptos novedosos de ámbito comunitario no transpuestos aún por la legislación estatal. 
Así, la Comunidad Autónoma tiene un papel pionero en tratar, con carácter integral y de 
forma proactiva, los requerimientos de la economía circular. Se establece un modelo basado 
en tres pilares fundamentales: la empresa, como eje vertebrador; la sociedad, como motor 
de cambio; y la Administración, como fuerza impulsora y facilitadora. A nivel empresarial, el 
modelo pretende que las empresas busquen la eficiencia, reduciendo el consumo de 
materias primas, la generación de residuos y las emisiones contaminantes, innovando y 
repensando el diseño de sus productos, reutilizando los recursos e impulsando el uso de 
subproductos. En segundo lugar, la sociedad debe demandar acciones y herramientas que 
hagan posible un desarrollo bajo en emisiones y respetuoso con el medio ambiente, e 
implicarse y comprometerse con el proceso mediante la modificación de sus pautas de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 96  Ley de Economía Circular de Andalucía

– 2564 –



consumo. En tercer lugar, el papel de la Administración autonómica y de las entidades 
locales es fundamental para apoyar esta transición en materia de regulación y planificación 
respecto a la gestión de los residuos, información y sensibilización de las personas usuarias 
y fomento de la simbiosis industrial, y como incentivo del consumo responsable a través de 
la compra pública ecológica o el desarrollo de instrumentos económicos, entre otros 
aspectos.

Poner los recursos y las oportunidades de la economía circular al alcance de toda la 
sociedad, atendiendo a su singularidad y diversidad, es un objetivo central que contribuye, 
además, a valorar el patrimonio ambiental andaluz y justifica acometer una ley de esta 
naturaleza, convirtiéndose en una oportunidad estratégica y una ventaja competitiva capaz 
de impulsar la creación de puestos de trabajo sostenibles e innovadores y reducir la 
dependencia exterior en lo referente a fuentes de energía, materias primas y mercancías. La 
economía circular tiene una gran relación con la sostenibilidad, pero también con la 
innovación necesaria para generar nuevos empleos y afrontar los retos futuros.

La Ley de Economía Circular de Andalucía es una de las piezas más importantes para el 
desarrollo y progreso de Andalucía, ya que aborda, transversalmente y con alcance 
estructural, muchos de los cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y 
acelerar la transición hacia una economía más competitiva, sostenible e innovadora, capaz 
tanto de renovar los sectores productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las 
nuevas actividades demandantes de empleos vinculados a la economía circular.

III
La Ley se estructura en noventa y cuatro artículos, distribuidos en siete títulos, seis 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
quince disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones de carácter general, define el objeto de la Ley, su 
ámbito de aplicación, las definiciones necesarias para su interpretación, los principios 
rectores, los objetivos sobre los que se asientan los títulos posteriores y la tramitación 
electrónica como medio único para los procedimientos y trámites administrativos que se 
establecen.

El Título II, dedicado a la gobernanza, presenta en el Capítulo I la organización 
administrativa, creando la Oficina Andaluza de Economía Circular como unidad 
administrativa para el desarrollo de funciones de asesoramiento, dinamización, coordinación 
y gestión de las acciones previstas en esta Ley. En su Capítulo II se establece la elaboración 
de una Estrategia Andaluza para la Economía Circular y de instrumentos de planificación de 
ámbito local por una economía circular, obligatorios, al menos, en los aspectos relativos a la 
gestión de residuos municipales. En el Capítulo III se presentan los aspectos que pretenden 
incorporar a la contratación pública cláusulas medioambientales y circulares.

El Título III se estructura en cinco capítulos, dedicados a la implantación de la economía 
circular en la Comunidad Autónoma. En el Capítulo I se prioriza el análisis de ciclo de vida 
como una herramienta para la adopción de la economía circular en Andalucía, creando el 
Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida. El Capítulo II establece mecanismos 
para lograr la circularidad en la producción y el consumo y la lucha contra todos los tipos de 
obsolescencia, que permita la aplicación de los principios de sostenibilidad a los productos, 
promueva la transición hacia la economía de funcionalidad y de servicio, y establezca 
medidas específicas para reducir la cantidad de residuos generados, a través de la gestión 
de los bienes no vendidos y el impulso a la reparación. El Capítulo III se refiere a la 
circularidad en servicios y procesos. El Capítulo IV impulsa la circularidad a través del 
desarrollo de mecanismos de promoción, con el objetivo de dar apoyo a actividades 
consideradas prioritarias. Por último, con el objeto de favorecer las inversiones en materia de 
economía circular, el Capítulo V establece los criterios específicos para que los proyectos de 
actividades de valorización material sean considerados como inversiones empresariales de 
interés estratégico, en el marco de lo previsto en el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, 
para el fomento de iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación 
administrativas en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para 
Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y 
por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El Título IV refuerza la aplicación del principio de jerarquía de los residuos y sienta los 
principios de la economía circular a través de la regulación de ciertos aspectos básicos en 
materia de residuos. Este Título consta de cuatro capítulos. En el primero de ellos se 
transponen objetivos concretos y cuantificables de diferentes directivas europeas sobre 
residuos, aún no transpuestos a la normativa nacional, siempre en el ámbito de 
competencias autonómico. En el Capítulo II se define la adaptación de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor del producto hacia aquellos productores que asuman 
voluntariamente responsabilidades financieras, o financieras y organizativas, para la gestión 
en la fase de residuo del ciclo de vida de un producto. El Capítulo III establece la obligación 
de adoptar las medidas necesarias para simplificar los procedimientos y eliminar las trabas 
administrativas para la consideración de subproducto y fin de la condición de residuo, 
asegurando la protección de la salud de las personas y el medio ambiente, conforme a lo 
previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. Se contempla la necesidad de desarrollo de los procedimientos 
específicos para el caso en que una sustancia u objeto de un proceso productivo concreto, 
desarrollado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pueda ser considerado subproducto 
y se especifica el procedimiento para que, en ausencia de órdenes ministeriales, un residuo 
valorizado en una instalación ubicada en territorio andaluz pueda dejar de ser residuo para 
su uso en una actividad o proceso industrial. Por último, el Capítulo IV incluye disposiciones 
relativas al fomento de la recogida de basuras marinas, la concienciación y formación al 
respecto, y la implementación de incentivos específicos, sin perjuicio de las competencias 
del Estado en relación con el medio ambiente marino.

El Título V, dividido en siete capítulos, se centra en las cadenas de valor de productos 
clave definidas en el «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más 
limpia y más competitiva». El Capítulo I, desde una óptica más general, versa sobre la 
implantación de la circularidad en dichos productos clave, impulsando los acuerdos de 
carácter social para realizar las necesarias acciones de concienciación, colaboración, 
promoción y desarrollo, especialmente en lo relativo a la innovación, la simbiosis industrial y 
los mercados secundarios, y fomentando la reparación.

El Capítulo II trata sobre las cadenas de valor de electrónica, tecnologías de la 
información y la comunicación, baterías y vehículos. En este Capítulo se establece la mejora 
de la recogida y gestión de los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos y los 
vehículos al final de su vida útil, y se fomentan los fondos circulares de conectividad digital, 
para la reutilización de aparatos electrónicos por la comunidad educativa y las familias.

En el Capítulo III, referente a los plásticos y envases, se asumen los objetivos de 
reducción fijados por la Directiva (UE) 2018/852 y la Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

El Capítulo IV promueve la implantación de la circularidad en el sector textil mediante el 
desarrollo e investigación para la aplicación de tecnologías innovadoras, más eficientes y 
respetuosas, y productos eficientes en el uso de recursos, duraderos, reutilizables y 
reciclables.

El Capítulo V presenta la base legislativa necesaria para acelerar la transición hacia la 
economía circular en los alimentos, nutrientes y bioproductos, estableciendo, en primer lugar, 
el objeto y los mecanismos de coordinación necesarios para la implementación de políticas 
en materia de bioeconomía. Destaca la necesidad de planificación sobre desperdicio 
alimentario, con el objetivo de disminuir la cantidad de productos de alimentación aptos para 
el consumo destinados a residuos. En este Capítulo se pretende impulsar los acuerdos 
voluntarios de carácter social en materia de alimentación y la realización de medidas 
específicas que promuevan el compostaje y el desarrollo de bioindustrias.

Entre los recursos más importantes para Andalucía se encuentra, sin duda, el agua, cuya 
gestión constituye un reto actual y futuro, derivado de los problemas de su disponibilidad y 
reutilización. Partiendo de la aplicación de los principios de economía circular en la gestión 
del ciclo integral del agua, el Capítulo VI pretende un aprovechamiento eficiente del agua, la 
aplicación de sistemas circulares de consumo, el fomento de la gestión sostenible del 
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drenaje pluvial y la utilización de aguas regeneradas, con especial atención a las masas de 
agua clasificadas en mal estado, así como al uso de lodos de depuradora.

En el Capítulo VII, referente a construcción y edificios, se establecen los principios, 
criterios y herramientas para el fomento de la circularidad en el sector, desde la fase de 
diseño hasta la gestión de los residuos producidos en la actividad de la obra tanto pública 
como privada.

El Título VI regula la formación, la investigación, el desarrollo y la innovación sobre 
economía circular, así como el impulso y la adopción de medidas específicas orientadas al 
fomento de dichas prácticas dentro de la Comunidad Autónoma. Para la materialización de la 
economía circular se hacen necesarias la generación de conocimiento y la aplicación 
práctica del mismo, a través de la contribución y confluencia de todos los sectores 
implicados, como centros de investigación, universidades, sector privado y tejido asociativo 
diverso en el que confluyen oferta y demanda de soluciones e innovaciones técnicas 
destinadas a tal fin.

El Título VII está dedicado a la responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen 
sancionador, coherente con el enfoque de esta Ley y con los principios que la inspiran. Se 
divide en tres capítulos. En el primero de ellos se establecen las disposiciones generales en 
esta materia; en el segundo se define el régimen sancionador, estableciendo el alcance y la 
cuantía de las responsabilidades por infracciones; y en el tercer Capítulo se determinan las 
responsabilidades por infracciones y las normas especiales del procedimiento sancionador.

La Ley finaliza con seis disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y quince disposiciones finales.

La disposición adicional primera declara de utilidad pública e interés social el 
establecimiento o ampliación de instalaciones de residuos. La disposición adicional segunda 
establece la modificación de la relación de puestos de trabajo necesaria para la Oficina 
Andaluza de Economía Circular. En la disposición adicional tercera se establece la 
obligación de relación, a través de medios electrónicos, con la Administración para los 
procedimientos administrativos en diversas materias. La disposición adicional cuarta se 
refiere al tratamiento presupuestario del Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. La disposición adicional quinta 
presenta los plazos para los planes locales de economía circular. Y, por fin, en la disposición 
adicional sexta se establece el plazo máximo para la elaboración de la Estrategia Andaluza 
para la Economía Circular, prevista en el artículo 8.

En la disposición transitoria primera se establece la vigencia para las autorizaciones de 
fin de la condición de residuo anteriores a la Ley. La disposición transitoria segunda regula 
una demora de dos años para la adaptación de las ordenanzas municipales.

Las disposiciones finales primera a octava modifican diversas disposiciones legales o 
reglamentarias, previendo la disposición final novena que las determinaciones incluidas en 
las normas reglamentarias que son objeto de modificación podrán ser modificadas, a su vez, 
mediante normas de rango reglamentario. La disposición final décima recoge la habilitación 
genérica para el desarrollo reglamentario de la Ley y la previsión del desarrollo reglamentario 
en materia de inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de 
contratación, previstas en el Capítulo III del Título II, sobre contratación pública ecológica. En 
la disposición final undécima se fija el plazo de un año para aprobar las normas técnicas 
para la determinación de las cuantías de las fianzas de residuos peligrosos. La disposición 
final duodécima prevé un plazo de dos años para el establecimiento de los requisitos de los 
puntos limpios fijos de aparatos eléctricos y electrónicos. En la disposición final 
decimotercera se determina la implantación de sistemas digitales de gestión de los recursos 
hídricos y las infraestructuras hidráulicas. En la disposición final decimocuarta se establece 
la entrada en vigor de las cláusulas medioambientales previstas en el Título II. Finalmente, la 
disposición final decimoquinta regula la genérica entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley, tal y como se determina en la correspondiente memoria justificativa, se 
adecúa a los principios de buena regulación; en concreto, a los de necesidad y eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de acuerdo con el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 96  Ley de Economía Circular de Andalucía

– 2567 –



administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 
la Junta de Andalucía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es la regulación de una serie de medidas con el fin de 

lograr la transición hacia un nuevo modelo de protección ambiental basado en una economía 
circular, en el que se fomente el uso eficiente de los recursos, se alargue la vida útil de los 
productos y se minimice la generación de residuos.

2. La presente Ley persigue contribuir al crecimiento económico sostenible y a la 
generación de empleo, así como a la preservación de nuestros espacios y recursos 
naturales, considerando al tejido empresarial, a los agentes del conocimiento y a la 
ciudadanía como elementos clave para esta transición mediante la prevención y la correcta 
gestión de residuos y un consumo responsable.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación a aquellos sectores y actividades 

públicos y privados, así como a todas las fases del ciclo de vida de un producto o servicio, 
que se produzcan, gestionen o presten en el ámbito territorial de Andalucía.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
a) Análisis de ciclo de vida (ACV). Herramienta de gestión medioambiental y de toma de 

decisión, cuya finalidad es analizar de forma objetiva, metódica, sistemática y científica el 
impacto ambiental originado por un proceso, actividad, producto, obra o servicio a lo largo de 
toda su vida.

b) Basura marina. Cualquier sólido persistente de origen manufacturado que haya sido 
desechado, depositado o abandonado en ambientes marinos o costeros.

c) Bioeconomía circular. Modelo económico circular basado en la producción y uso de 
recursos biomásicos renovables y su transformación sostenible y eficiente en bioproductos, 
bioenergía y servicios para la sociedad.

d) Certificaciones acreditativas en economía circular. Acreditaciones expedidas por 
organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea que certifican 
que determinados bienes o servicios cumplen una serie de criterios de sostenibilidad 
ambiental y circularidad conforme a los estándares y normas europeas e internacionales 
aprobados en la materia.

e) Contratación pública ecológica (CPE). Proceso por el cual las autoridades adquieren 
bienes, obras y servicios con un impacto medioambiental reducido durante su ciclo de vida, 
en comparación con el de otros bienes, obras y servicios con la misma función primaria que 
se adquirirían en su lugar.

f) Desperdicio alimentario. Conjunto de alimentos destinados al consumo humano, en un 
estado apto para ser ingeridos o no, que se retiran de la cadena de producción o de 
suministro para ser descartados en las fases de la producción primaria, transformación, 
fabricación, transporte, almacenamiento, distribución y consumo final, con la excepción de 
las pérdidas de la producción primaria.

g) Durabilidad o vida útil. Cantidad de tiempo en que un bien o servicio se mantiene 
operativo en condiciones óptimas de funcionamiento respecto a su capacidad de uso, dentro 
de unas características y especificaciones fundamentales determinadas, sin generar riesgos 
derivados de su uso o aplicación.

h) Etiqueta ecológica de la UE. Sistema voluntario de valoración y calificación ambiental, 
conforme al Reglamento (CE) núm. 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la UE, así como a las normas 
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internacionales UNE-EN ISO 14021, 14024 y 14025, que certifica que determinados bienes o 
servicios cumplen una serie de criterios de sostenibilidad ambiental, diferenciándolos de 
otros de su misma categoría.

i) Economía circular. Sistema económico en el que el valor de los productos, materiales y 
demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su uso eficiente 
en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto medioambiental de su 
uso y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias peligrosas en todas las 
fases del ciclo de vida, en su caso mediante la aplicación de la jerarquía de residuos.

j) Economía de la funcionalidad. Cultura de consumo basado en el pago por uso de un 
bien o servicio y no en la propiedad del mismo.

k) Fondos circulares para la conectividad digital. Dispositivos electrónicos, que se 
encuentran dentro de su vida útil, aportados para su reutilización con el objetivo de eliminar 
la brecha digital.

l) Huella ecológica. Indicador del impacto ambiental que producen las actividades 
humanas sobre los recursos existentes en el planeta y la capacidad ecológica de este para 
regenerarlos. La huella ecológica representa los factores ecológicamente productivos (suelo, 
agua, aire, entre otros) que serían necesarios para regenerar aquellos recursos que 
consumimos, así como para asimilar todos aquellos residuos que hemos ido produciendo.

m) Materias primas fundamentales. Aquellas materias primas definidas como tales en la 
lista de materias primas fundamentales no energéticas establecida en la Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo, y al 
Comité de las Regiones, «Resiliencia de las materias primas fundamentales: trazando el 
camino hacia un mayor grado de seguridad y sostenibilidad», de fecha 3 de septiembre de 
2020, así como futuras revisiones.

n) Productos clave. Aquellos cuyas cadenas de valor quedan definidas en la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo, y al Comité de las Regiones, «Nuevo Plan de acción para la economía 
circular por una Europa más limpia y más competitiva» (COM/2020/98 final); concretamente: 
electrónica y TIC; baterías y vehículos; envases y embalajes; plásticos; productos textiles; 
construcción y edificios; y alimentos, agua y nutrientes.

ñ) Recursos biomásicos o biomasa. Fracción biodegradable de los productos, residuos y 
desechos de origen biológico procedentes de actividades agrarias, incluidas las sustancias 
de origen vegetal y de origen animal, de la silvicultura y de las industrias conexas, incluidas 
la pesca y la acuicultura, así como la fracción biodegradable de los residuos, incluidos los 
residuos industriales y municipales de origen biológico.

o) Simbiosis industrial. Enfoque metódico y global a un sistema industrial más sostenible 
e integrado, que identifica oportunidades de negocio para aprovechar recursos 
infrautilizados, implicando a las organizaciones que operan en diferentes sectores de 
actividad, participando en transacciones mutuamente beneficiosas para reutilizar residuos y 
subproductos, encontrando formas innovadoras de abastecerse de recursos y optimizar el 
valor de los residuos de sus procesos productivos.

Artículo 4.  Principios rectores.
Los principios que inspiran la presente Ley son:
a) Principio de eficiencia, para la optimización del uso de recursos a lo largo de todo el 

ciclo de vida de los productos y servicios, aplicando criterios de ecodiseño en la concepción 
de los productos, favoreciendo que el valor de los productos, los materiales y los recursos se 
mantenga en el mercado durante el mayor tiempo posible, y minimizando la generación de 
residuos.

b) Principio de enfoque integrado en el análisis del impacto ambiental de los ciclos de 
vida de productos, obras y servicios.

c) Principio de responsabilidad compartida de las Administraciones públicas, las 
empresas y la sociedad en general, implicándose activamente y responsabilizándose en la 
aplicación de la circularidad de la economía en sus ámbitos respectivos de competencia.

d) Principio de quien contamina paga.
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e) Principio de fomento del progreso técnico mediante la promoción de la investigación, 
el desarrollo y la innovación en análisis de ciclo de vida y materia ambiental, con el objeto de 
mejorar la gestión y control de los procesos, así como la generación de nuevos nichos de 
mercado y actividades empresariales.

f) Principio de promoción de la educación para la sostenibilidad, mediante la difusión en 
la sociedad de conocimientos, información, actitudes, valores, comportamientos y 
habilidades encaminadas a la transición de una economía lineal a una economía circular.

g) Principio de precaución o cautela, por el cual se debe llevar a cabo la adopción de 
medidas de protección del medio ambiente tras una evaluación científica en la que se 
indique la existencia de motivos razonables para entender que del desarrollo de una 
actividad podrían derivarse efectos potencialmente peligrosos sobre el medio ambiente y la 
salud de las personas, mediante la aplicación de los principios generales de 
proporcionalidad, no discriminación, coherencia, análisis de las ventajas y los inconvenientes 
que se derivan de la acción o de la falta de acción, y estudio de la evolución científica.

h) Principio de coherencia con las políticas de lucha frente al cambio climático.

Artículo 5.  Objetivos.
Son objetivos de esta Ley:
a) Favorecer el desarrollo económico sostenible en Andalucía, mediante la implantación 

de una economía circular en torno a la cual se desarrolle un modelo económico y productivo 
que aplique e incorpore la circularidad a sus diseños, procesos, productos, bienes y 
servicios, en aras de afianzar un desarrollo de nuestra comunidad basado en la 
sostenibilidad y que genere herramientas eficaces para la lucha contra el cambio climático.

b) Impulsar la creación y desarrollo de un tejido empresarial que diseñe, desarrolle y 
aplique soluciones innovadoras en los procesos productivos y servicios en general y en la 
gestión de los residuos en particular, lo que supondrá generación de empleo sostenible y 
generación de nuevas oportunidades de mercado.

c) Preservar el medio ambiente andaluz, optimizando el uso de los recursos naturales, 
minimizando la producción de residuos y maximizando la reutilización y el reciclaje de los 
que se produzcan, favoreciendo la transición hacia una economía que logre la neutralidad 
climática.

d) Establecer como centro de las políticas de economía circular a las personas y las 
empresas, haciéndolas corresponsables y copartícipes, junto a las Administraciones, de los 
beneficios de la economía circular para el desarrollo económico y social, así como para la 
salud y la lucha contra los efectos del cambio climático.

e) Aumentar la resiliencia y competitividad de la economía andaluza, estableciendo 
modelos productivos complementarios y con capacidad de respuesta ante circunstancias 
globales y los efectos del cambio climático.

f) Contribuir a optimizar los ciclos productivos y la simbiosis industrial, facilitando el 
aprovechamiento de todos los flujos de sus ciclos de producción y consumo, que promuevan 
la introducción de materiales reciclados procedentes de residuos, en sustitución de materias 
primas vírgenes, en el ciclo productivo, de manera que estos puedan reincorporarse al 
sistema económico.

g) Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación a lo largo del ciclo de vida de 
los productos, desde el ecodiseño hasta la gestión de los residuos para la generación de 
soluciones innovadoras que permitan disminuir el uso de recursos naturales y materias 
primas, alargar la durabilidad de los productos y servicios, y minimizar la generación de 
residuos, así como contribuir a mitigar los efectos del cambio climático mediante la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero y la aplicación de los análisis de ciclo de vida 
(ACV), conforme a las normas aceptadas internacionalmente, así como las normas de 
referencia para productos y edificación.

h) Promover la información, la participación y la concienciación ciudadana mediante el 
fomento de una cultura basada en la corresponsabilidad ambiental en el comportamiento 
diario de la ciudadanía, las empresas y las Administraciones.

i) Incorporar al ordenamiento jurídico andaluz los objetivos de reducción, de producción y 
de gestión de residuos fijados en la normativa de la Unión Europea y estatal.
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j) Contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas, al Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa 
más limpia y competitiva y a la Estrategia Española de Economía Circular y los Planes de 
Acción nacionales.

k) Fomentar la proximidad en el consumo y la producción cercana de materias primas, 
tanto básicas como fundamentales, de modo que se reduzca la dependencia de las materias 
primas minerales, como medida imprescindible en la lucha contra el cambio climático, y la 
descarbonización de la economía.

Artículo 6.  Tramitación electrónica.
Tanto las personas físicas como las personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse 

a través de medios electrónicos con la Administración autonómica respecto a los 
procedimientos administrativos y obligaciones de información de competencia autonómica 
previstos en esta Ley, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo obligatorio, 
en su caso, el uso de aquellas aplicaciones que sean establecidas por la Dirección General 
competente en materia de residuos para cada procedimiento o trámite administrativo.

TÍTULO II
Gobernanza

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 7.  Oficina Andaluza de Economía Circular.
1. Se crea la Oficina Andaluza de Economía Circular, adscrita a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, e integrada en la Dirección General con 
competencias en materia de residuos, para el desarrollo de las funciones establecidas en el 
apartado 3 del presente artículo, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
Consejería competente en materia de economía.

2. La Oficina Andaluza de Economía Circular tendrá naturaleza de unidad administrativa, 
conforme al artículo 14 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

3. La Oficina Andaluza de Economía Circular desempeñará, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Desarrollar la política autonómica en materia de economía circular, proponiendo el 
marco normativo y los instrumentos de planificación y administrativos para la consecución de 
los objetivos de economía circular, conforme a la normativa de la Unión Europea, estatal y de 
la Comunidad Autónoma.

b) Promover la integración de la circularidad en la planificación de las políticas 
sectoriales, mediante recomendaciones y propuestas en relación con los residuos y la 
economía circular a establecer por los instrumentos de planificación que se desarrollen.

c) Impulsar actuaciones de carácter autonómico en materia de simbiosis industrial.
d) Asesorar en materia de fiscalidad en el ámbito de la economía circular, estudiando la 

posibilidad de implantación de exenciones o desgravaciones fiscales para los productos 
recuperados o reparados.

e) Realizar el seguimiento, mantenimiento y control del Registro público andaluz de 
análisis de ciclo de vida, adscrito a la Dirección General competente en materia de residuos, 
creado en la presente Ley.

f) Contribuir a la consolidación de inversiones futuras en materia de economía circular 
para Andalucía, en relación con los proyectos de interés estratégico en esta materia, en el 
marco de lo previsto en el Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de 
iniciativas económicas mediante la agilización y simplificación administrativas en la 
tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la 
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creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se 
modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

g) Asesorar a los distintos órganos de la Administración local y Administración de la 
Junta de Andalucía en los asuntos relacionados con la planificación y el impulso de 
programas y actuaciones de economía circular en el ámbito de aplicación de esta Ley. A tal 
efecto, se establecerán cauces específicos de colaboración con la asociación andaluza de 
entidades locales más representativa, a efectos de establecer criterios para desarrollar estas 
funciones en el ámbito de las competencias locales.

h) Gestionar y coordinar la bolsa de subproductos.
i) Impulsar la creación de grupos de trabajo sobre economía circular para promover el 

intercambio de información, el establecimiento de alianzas público-privadas y la colaboración 
con las partes interesadas en las cadenas de valor de productos clave.

j) En colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, evaluar la implantación de la economía circular en Andalucía a 
través de la creación e implementación de indicadores específicos de seguimiento, 
incluyendo aquellos objetivos e indicadores establecidos a nivel estatal y de la Unión 
Europea, para el seguimiento de esta Ley, en el marco de las políticas de economía circular.

k) Colaborar, junto con la Consejería competente en materia de investigación, en la 
planificación de prioridades de investigación y transferencia en materia de economía circular.

l) Impulsar medidas de agilización administrativa sobre los procedimientos de 
declaración de subproductos y de fin de la condición de residuos, según lo recogido en el 
artículo 32 de la presente Ley.

4. Para la realización de las funciones previstas en el presente artículo, se dotará a la 
Oficina Andaluza de Economía Circular de los medios humanos, técnicos y económicos 
necesarios.

CAPÍTULO II
Planificación en materia de economía circular

Artículo 8.  Estrategia Andaluza para la Economía Circular.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará la Estrategia 

Andaluza para la Economía Circular (en adelante la Estrategia), previa consulta, en su caso, 
a las entidades locales en el ámbito de sus competencias, de conformidad con esta Ley y en 
colaboración con el resto de Consejerías implicadas, estableciendo los medios necesarios 
para favorecer la participación pública.

2. La Estrategia será aprobada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

3. La Estrategia desarrollará, al menos, los siguientes aspectos:
a) Mecanismos de planificación y coordinación necesarios para la implantación de una 

economía circular, definiendo el calendario de acciones previstas y los recursos necesarios.
b) Sistemas de medición y evaluación para el seguimiento anual de la misma, mediante 

un conjunto de indicadores específicos para cada línea, eje o sector de actuación.
c) Creación y definición de una plataforma de simbiosis industrial para la transferencia de 

conocimientos, necesidades y procesos entre las pequeñas y medianas empresas, 
instituciones de conocimiento públicas y privadas y centros de investigación.

d) Mecanismos para la promoción de la educación para la sostenibilidad, e información, 
participación y concienciación ciudadana en valores, comportamientos y habilidades 
encaminadas hacia la circularidad en la economía.

4. La Estrategia integrará y armonizará los principios y criterios relativos a economía 
circular incluidos en los planes y estrategias sectoriales, especialmente en las planificaciones 
relativas a producción y gestión de residuos y bioeconomía circular.
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Artículo 9.  Instrumentos de planificación de ámbito local por una economía circular.
1. Las entidades locales de Andalucía, en el ejercicio de las competencias propias que 

les atribuye el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
elaborarán, aprobarán, implantarán y ejecutarán los planes locales de economía circular. 
Estos podrán realizarse de forma coordinada entre distintas entidades locales.

2. Los planes locales de economía circular deberán contener, como mínimo, la 
planificación local en materia de prevención y gestión de residuos, así como lo establecido 
en los artículos 28 y 29 de la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 
Directivas. Todo ello conforme a la planificación estatal y autonómica en materia de residuos.

3. Esta planificación en materia de prevención y gestión de residuos definirá aquellas 
acciones, instalaciones e inversiones necesarias para la consecución de las obligaciones y 
objetivos marcados por la normativa de residuos y analizará los costes de gestión de los 
residuos de competencia municipal, entre los que se incluirán los de implantación y 
explotación de las infraestructuras para la recogida y tratamiento de competencia municipal, 
en los términos previstos en la normativa básica estatal.

4. Asimismo, podrán incluirse otros aspectos relacionados con la economía circular, 
teniendo en cuenta las estrategias que se desarrollen al respecto a nivel europeo, estatal o 
autonómico.

5. Los planes locales de economía circular se aprobarán según lo dispuesto para las 
ordenanzas en la normativa de régimen local, debiendo someterse al trámite de información 
pública por un plazo no inferior a treinta días.

6. Para la elaboración, así como para el correcto desarrollo, de los planes locales, la 
Administración de la Junta de Andalucía acordará la dotación de recursos económicos en el 
marco de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/2010, de 11 de junio.

7. Los planes locales de economía circular se evaluarán, como mínimo, cada seis años y 
se revisarán en la forma apropiada y, cuando corresponda, con arreglo a la normativa 
vigente en materia de residuos.

Artículo 10.  Integración de la circularidad en los instrumentos de planificación.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

adoptarán las medidas oportunas para la integración efectiva en la planificación autonómica 
y local de los principios de la economía circular, tomando en consideración los objetivos y 
directrices marcados a nivel europeo, nacional y autonómico.

2. En el desarrollo de nuevos planes sectoriales y de ordenación del territorio de la Junta 
de Andalucía y de los planes urbanísticos municipales, así como en las revisiones de 
instrumentos de planificación vigentes y su posterior desarrollo normativo, los objetivos y 
líneas estratégicas de estos planes tendrán en cuenta la aplicación de la circularidad.

CAPÍTULO III
Contratación pública ecológica

Artículo 11.  Medidas de circularidad en la contratación pública ecológica.
1. Los órganos de contratación de las entidades del sector público comprendidas en el 

ámbito de aplicación de la presente Ley, definido en su artículo 2, a las que es de aplicación 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, velarán por la reducción del impacto 
medioambiental de las obras, suministros o servicios e incentivarán la aplicación de la 
jerarquía de residuos, impulsando la contratación pública ecológica como instrumento 
esencial para favorecer la transición hacia un modelo de economía circular, sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 30 y 53 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente 
al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

2. Se incluirán los criterios y objetivos mínimos obligatorios de contratación pública 
ecológica en la normativa sectorial, que, en cualquier caso, velará por la inclusión de los 
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principios dispuestos en el artículo 9 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado. Los plazos para su implantación se determinarán reglamentariamente, 
de acuerdo con el Derecho de la Unión Europea y con la normativa básica estatal.

3. Como cláusulas medioambientales, en el proceso de contratación pública y en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, se contemplarán, entre otras, que:

a) Los productos o servicios a adquirir se encuentren inscritos en el Registro público 
andaluz de análisis de ciclo de vida regulado en el artículo 14 de la presente Ley, así como 
en cualquier otro registro con un ámbito territorial distinto que tenga la misma finalidad o que 
demuestre la disposición de la información relativa al análisis de ciclo de vida de los mismos.

b) Los productos o servicios a adquirir cuenten con la etiqueta ecológica de la UE 
(Ecolabel), obtenida de acuerdo con las previsiones del Reglamento (CE) número 66/2010, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, con algún certificado 
conforme a las normas internacionales UNE-EN ISO 14021, 14024 y 14025, así como otros 
medios adecuados de prueba que demuestren que las obras, suministros o servicios que ha 
de prestar el futuro contratista aplican criterios de sostenibilidad ambiental equivalentes a 
aquellos exigidos por la etiqueta ecológica de la UE.

c) La organización o empresa suministradora esté inscrita en el Registro EMAS o en 
otros sistemas de gestión medioambiental reconocidos, de acuerdo con las estipulaciones 
del Reglamento (CE) núm. 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) núm. 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la 
Comisión, o en otros sistemas de gestión medioambiental reconocidos de conformidad con 
el artículo 45 del Reglamento (CE) núm. 1221/2009, de 25 de noviembre de 2009, o en otras 
normas de gestión medioambiental basadas en las normas europeas o internacionales 
pertinentes de organismos acreditados.

d) El cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de la organización 
por parte del licitador esté acreditado en el marco del Sistema Andaluz de Compensación de 
Emisiones (SACE), mediante la inscripción en el Registro del SACE, o en cualquiera de los 
esquemas similares de cálculo y reducción de la huella de carbono de una Administración 
pública. A tal efecto, se admitirá la acreditación oficial de al menos uno de los dos años 
naturales anteriores al de la fecha de la presentación de la oferta.

e) Los productos o servicios a adquirir garanticen un uso eficiente de la energía, 
disminuyendo el gasto energético y utilizando nuevas tecnologías, priorizando el uso de 
energía renovable y circular.

f) La prioridad de los servicios de pago por uso frente a la adquisición de productos se 
garantice restringiendo la inclusión de limitaciones en los pliegos de contratación de servicios 
de renting por parte de los órganos de contratación.

g) La adquisición de productos provenientes de mercados de materias primas 
secundarias o fabricados con materiales reciclados se realice priorizando el diseño de los 
mismos a partir de productos procedentes del reciclaje de residuos.

h) Los productos, obras y servicios a adquirir cumplan con criterios de durabilidad y 
reparabilidad.

Artículo 12.  Contratación pública de productos clave.
Los órganos de contratación de las entidades del sector público promoverán la transición 

hacía la circularidad en la adquisición de productos clave, suministros y servicios asociados 
a los mismos, en la que se tendrá en cuenta el uso eficiente de recursos naturales, el empleo 
de energías renovables, la minimización de producción de residuos y el uso de materiales 
reciclados y reutilizados, mediante la inclusión, en las distintas fases del proceso de 
contratación pública, entre otras, de las siguientes cláusulas medioambientales, conforme se 
establezca reglamentariamente:

a) Se promoverá la reducción de la producción de residuos alimenticios y la adquisición 
de productos frescos, de temporada o con un ciclo corto de distribución en los contratos 
referentes a servicios de hostelería, cáterin y restauración, así como en los contratos de 
suministros de carácter alimentario, en especial en centros educativos, sociosanitarios y de 
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salud, valorándose el establecimiento de convenios con entidades sociales para la donación 
de excedentes.

b) Se incluirá la priorización de procesos de producción o de prestación de servicios que 
se realicen empleando fuentes energéticas provenientes de energías renovables.

c) Se incluirá en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del 
contrato la aplicación de medidas para la reducción del consumo de agua, la recuperación 
de aguas pluviales o la reutilización de agua regenerada.

d) En los eventos promovidos por las Administraciones autonómica y local se priorizará 
en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del contrato la utilización 
de agua procedente de las redes de abastecimiento, siempre que la naturaleza del mismo no 
precise el uso de aguas minerales, así como recipientes retornables o reutilizables, con el 
objetivo de reducir su huella ecológica y minimizar la generación de residuos.

e) En los proyectos de construcción y edificación de promociones de nuevas viviendas, 
en aquellos edificios de titularidad pública de nueva construcción y en la contratación 
patrimonial de arrendamiento de sedes administrativas se fomentarán la eficiencia y el 
ahorro de agua de las instalaciones y servicios públicos, mediante medidas de reducción del 
consumo, la instalación de redes de gestión de pluviales y aguas grises para su uso circular 
en el mantenimiento de zonas verdes y limpieza de las instalaciones.

f) Se fomentará la utilización de prendas textiles fabricadas con materiales reciclados y 
mediante procesos de fabricación sostenibles, el diseño a partir de productos procedentes 
de valorización de residuos, así como la recogida selectiva de los mismos al final de su vida 
útil mediante procesos de valorización, priorizando aquellos que apuestan por la 
ecoconfección y la integración de fibras recicladas en los mismos, así como aquellos cuyas 
fibras puedan ser reutilizadas o recicladas a su vez.

g) En las obras públicas se promoverá el empleo de árido reciclado o artificial, materias 
primas secundarias u otros residuos de características técnicas similares, como residuos 
inertes de la prospección, extracción de minas y canteras, y tratamientos físicos y químicos 
de minerales, conforme a los requisitos de la normativa sectorial vigente.

h) Se promoverá el uso de compost o material bioestabilizado procedente de las plantas 
de tratamiento de residuos municipales y de lodos tratados de plantas de depuración de 
aguas residuales urbanas, para su uso como fertilizante en labores de jardinería y como 
elemento para la restauración de suelos degradados.

TÍTULO III
Implantación de la economía circular

CAPÍTULO I
Análisis de ciclo de vida

Artículo 13.  Implantación del análisis de ciclo de vida de productos, obras y servicios.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará la implantación 

del análisis de ciclo de vida como herramienta para identificar y calcular los impactos 
ambientales atribuibles a un producto, obra o servicio durante todas las fases consecutivas o 
interrelacionadas que se suceden durante su existencia.

2. La metodología para el análisis de ciclo de vida se regirá por los estándares 
aceptados internacionalmente.

3. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán la implantación del análisis de ciclo de vida de productos, obras y servicios, 
mediante la aprobación de medidas dirigidas a la producción, prestación, distribución o 
comercialización de productos, obras o servicios incluidos en el Registro público andaluz de 
análisis de ciclo de vida.

4. La Oficina Andaluza de Economía Circular asesorará y colaborará con las 
Administraciones locales y con las entidades privadas en la implantación del análisis de ciclo 
de vida de productos, obras y servicios.
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Artículo 14.  Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida.
1. Se crea el Registro público andaluz de análisis de ciclo de vida, adscrito a la Dirección 

General competente en materia de residuos, que tendrá por objeto la inscripción voluntaria 
del análisis de ciclo de vida de los productos, obras o servicios producidos, prestados, 
distribuidos o comercializados en Andalucía por parte de cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente regulará la organización, el 
funcionamiento, la estructura, los procedimientos administrativos y los requisitos concretos 
para la inscripción en el citado Registro para cada una de las modalidades que se definan, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa aplicable.

3. La inscripción en el Registro tendrá una validez por un periodo de tiempo mínimo de 
cinco años, sujeta a los resultados de verificación de cumplimiento de los requisitos, que 
podrá ser prorrogado por igual periodo de tiempo, salvo que reglamentariamente se 
establezca una duración superior o sujeta a condición en función del tipo de producto o 
servicio.

4. Los datos incluidos en el Registro para cada producto, obra o servicio deberán ser 
coherentes con los comunicados en otros inventarios y registros que les sean de aplicación, 
de acuerdo con la legislación vigente.

5. De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se podrá incluir en la norma reguladora de las bases de concesión de las 
subvenciones, como criterio objetivo de otorgamiento de la subvención y, en su caso, 
ponderación o cuantificación, el estar inscrito en el Registro público andaluz de análisis de 
ciclo de vida.

6. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos de información 
necesarios para la elaboración de las actividades estadísticas y cartográficas oficiales 
incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus programas anuales. 
La información del Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales quedará 
sometida a la preservación del secreto estadístico en los términos establecidos en los 
artículos 9 a 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

7. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, así como la Oficina Andaluza de Economía Circular, participarán en el 
diseño y, en su caso, implantación de los ficheros del Registro que recojan información 
administrativa susceptible de explotación estadística y cartográfica.

CAPÍTULO II
Circularidad en producción y consumo

Artículo 15.  Aplicación de los principios de sostenibilidad a productos.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la aplicación de los principios 

de sostenibilidad de los productos, con los siguientes criterios:
a) Aumentar la eficiencia energética en el uso de los recursos naturales, priorizar el uso 

de energías renovables y minimizar la emisión de contaminantes al medio ambiente.
b) Aumentar el uso de materiales reciclados y reciclables, sin menoscabo de su 

rendimiento y su seguridad.
c) Posibilitar la reutilización y el reciclado de alta calidad.
d) Limitar el uso de productos de un solo uso, sin perjuicio de las necesidades de empleo 

de productos de un solo uso por razones de higiene y seguridad en el ámbito sanitario y 
sociosanitario, promoviendo la producción de este tipo de productos de manera sostenible.

e) Desincentivar la obsolescencia prematura de productos y encaminarse hacia la 
desaparición de la obsolescencia programada de los productos.

f) Prohibir la destrucción de los bienes duraderos que no hayan sido vendidos.
g) Fomentar economía de la funcionalidad.
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h) Movilizar el potencial de digitalización de la información sobre productos, incorporando 
soluciones digitales, sin perjuicio de los derechos de accesibilidad universal a la información 
por parte de consumidores vulnerables.

i) Fomentar el ecodiseño de los productos y la sostenibilidad en sus procesos de 
fabricación, procurando una mejora en su durabilidad, reutilizabilidad, actualizabilidad y 
reparabilidad, así como el uso de materiales reciclados y reciclables.

j) Abordar la eliminación de la presencia en los productos de sustancias químicas 
peligrosas y avanzar en la eliminación de la presencia de sustancias nocivas para la salud 
de las personas y el medio ambiente.

2. Se consideran prioritarios los productos clave que figuran en esta Ley, además del 
mobiliario y los productos intermedios de alta resistencia como el aluminio, el acero, el 
cemento y los productos químicos. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
identificar otros grupos de productos en función de su impacto ambiental y su potencial para 
la circularidad.

Artículo 16.  Fortalecimiento de la economía de funcionalidad y de servicio.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el cambio hacia una economía de 

funcionalidad y de servicio a través de las siguientes acciones:
a) Fomentar e impulsar modelos de negocio destinados a la prestación de servicios 

orientados hacia la utilidad y resiliencia de los bienes y los efectos útiles de los servicios.
b) Fomentar e impulsar modelos de negocio basados en la cooperación y colaboración 

entre personas consumidoras y usuarias, orientados hacia el uso compartido de bienes y 
servicios.

c) Promover la adopción de soluciones concertadas a través de un proceso de 
cooperación y participación entre las diferentes partes interesadas, que permitan formas de 
consumo que favorezcan la convergencia entre el desarrollo territorial y los intereses de las 
empresas, los hogares, las organizaciones y la Administración.

d) Promover y favorecer los mecanismos necesarios para la puesta en marcha de un 
clúster de movilidad integrada, con el objetivo de crear una solución de movilidad sostenible 
y circular en el territorio.

e) Emplear de forma preferente en los edificios e instituciones públicas el sistema de 
pago por uso, en lugar de adquisición de maquinaria y equipos.

f) Realizar campañas de consumo con el objeto de promocionar el pago por servicio o 
uso, el uso compartido de bienes y servicios y el consumo basado en la utilidad de los 
bienes, en colaboración con las organizaciones de personas consumidoras más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Impulsar, a través de la Oficina Andaluza de Economía Circular, la implantación de 
empresas de bienes de uso colectivo en las ciudades, así como aplicaciones y plataformas 
que promuevan el pago por uso como forma de consumo y el uso compartido de bienes y 
servicios.

Artículo 17.  Gestión de bienes no vendidos.
1. Los sectores productivos de la economía andaluza reducirán, en la medida de lo 

posible, los bienes no vendidos destinados a su eliminación, priorizando otros destinos, 
especialmente en el caso de los productos clave, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa aplicable.

2. La Consejería competente en materia de residuos podrá establecer prohibiciones 
concretas en materia de eliminación de bienes no vendidos, salvo que dichos productos 
deban destruirse conforme a otra normativa.

3. En aplicación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, la Administración de la Junta de Andalucía promoverá con los agentes clave de 
cada sector productivo acuerdos voluntarios sectoriales que permitan la celebración de 
convenios entre empresas, administraciones y entidades de economía social, como 
herramienta para identificar y superar las barreras no financieras que limitan el uso de 
materiales y productos clave no vendidos, y que supongan una reducción de la generación 
de los residuos y permitan alcanzar los objetivos marcados por la Unión Europea.
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4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá acuerdos o sistemas de 
colaboración, entre empresas y servicios sociales comunitarios, preferentemente, o, en su 
caso, entidades sin ánimo de lucro reconocidas de utilidad pública, para la donación de 
bienes y productos de consumo que no hayan sido vendidos o que no cumplan con los 
estándares estéticos para su comercialización con la salvaguarda del cumplimiento de las 
normas de calidad y seguridad de acuerdo con la legislación sectorial.

Artículo 18.  Impulso de la reparabilidad y prolongación de la durabilidad de los productos.
1. Las empresas dedicadas a la fabricación de productos podrán voluntariamente 

disponer de un sistema propio o asociado que les permita ofrecer alternativas y servicios 
para la reparación de los mismos, sin perjuicio del cumplimiento de las exigencias impuestas 
normativamente. En este caso, dichas empresas deberán informar a las personas 
consumidoras de la existencia de los sistemas de reparación de productos.

2. Las empresas dedicadas a la fabricación de productos podrán prolongar la vida útil del 
producto mediante la puesta a disposición del público de piezas de repuesto o mediante la 
publicación de las características técnicas de las piezas para posibles reproducciones de 
cara a la sustitución y repuesto de las mismas, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial protegidos legalmente.

3. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará una guía para la definición de 
las bases y criterios para la estimación del índice de reparabilidad de productos tecnológicos 
y bienes de equipo, con el objetivo de mejorar la información a las personas consumidoras y 
favorecer su implantación por parte del sector industrial andaluz.

4. Los fabricantes y distribuidores de maquinaria y equipos pondrán a disposición de las 
personas consumidoras la información relativa al porcentaje de reparabilidad y prolongación 
de la vida útil de los productos, conforme a lo previsto en la normativa básica estatal.

5. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la inclusión de componentes 
reutilizados de calidad en las operaciones de reparación de equipos o vehículos.

Artículo 19.  Consumo sostenible y responsable.
1. Se entiende, a los efectos de la presente Ley, como consumo sostenible aquel modo 

de consumo de bienes, productos y servicios en el que se evita el daño al entorno, al medio 
ambiente y a la salud y seguridad de las personas y animales. Por consumo responsable se 
entiende la actitud por parte de las personas consumidoras que implica el ejercicio de un 
consumo consciente y crítico de bienes, productos y servicios, empleando eficientemente los 
recursos de los que se dispone y tomando en consideración el modo en que los bienes, 
productos y servicios se producen.

2. Se considera uno de los elementos básicos y principales de la economía circular el 
consumo sostenible y responsable de las personas consumidoras, como una de las fases de 
engranaje de la economía circular de bienes, servicios y productos.

3. La Administración de la Junta de Andalucía llevará a cabo estudios de impacto del 
consumo sostenible y responsable sobre la población.

4. Las empresas y entidades, en su actuación como consumidoras, observarán 
conductas de consumo sostenible y responsable, incrementando de este modo la 
circularidad en toda su actividad.

5. La Administración de la Junta de Andalucía se compromete a realizar, en su actuación 
como consumidora de bienes, productos y servicios, una actuación de consumo sostenible y 
responsable en todo momento.

Artículo 20.  Promoción del consumo sostenible y responsable.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

promoverá la concienciación y formación de las personas físicas y jurídicas consumidoras, 
así como de las entidades suministradoras de productos y bienes de consumo, en la 
importancia de un consumo sostenible y responsable, acorde con la necesidad de 
preservación del medio ambiente y de los recursos naturales.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá en el ámbito educativo la 
concienciación sobre los beneficios del consumo sostenible y responsable para las 
personas, el entorno y como parte de la estructura de la circularidad de la economía.

CAPÍTULO III
Circularidad en servicios y procesos

Artículo 21.  Impulso de la circularidad en los servicios.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará, dentro de sus competencias, que 

los servicios que se presten a las personas consumidoras se realicen en consonancia con 
los parámetros de circularidad contenidos en la presente Ley; para ello, entre otras medidas, 
llevará a cabo:

a) Prestación de servicios públicos de la Administración de la Junta de Andalucía 
atendiendo a la circularidad en su diseño y ejecución.

b) Promoción de la implantación de la circularidad entre el resto de las Administraciones 
públicas en la ejecución de servicios públicos de dichas Administraciones.

Artículo 22.  Impulso de la circularidad en los procesos de producción.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará que se incluya por parte de las 

entidades productoras de bienes y productos la circularidad tanto en el diseño y uso de los 
bienes como en la forma y métodos empleados para su producción.

2. Del mismo modo, se impulsará la adopción de métodos de reciclaje y reutilización que 
en su proceso de transformación de los residuos en productos reutilizables empleen 
mecanismos de ahorro energético, uso de fuentes de energía renovables y ahorren agua o 
empleen agua regenerada.

CAPÍTULO IV
Impulso económico a la economía circular

Artículo 23.  Mecanismos de promoción de las actividades relacionadas con la economía 
circular.

1. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará mecanismos de promoción de 
la economía circular para entidades públicas y privadas, con el objetivo de dar apoyo a las 
actividades relacionadas con la economía circular, especialmente aquellas que impulsen el 
empleo, la sostenibilidad y la productividad, mejorando la eficiencia energética y ecológica 
en el uso de los recursos y el aumento de la circularidad en el sistema productivo.

2. Los mecanismos de promoción para el impulso de las actividades relacionadas con la 
economía circular se enfocarán, preferentemente, a proyectos relacionados con las 
actividades prioritarias definidas en el artículo siguiente.

Artículo 24.  Actividades prioritarias.
Se considerarán actividades prioritarias aquellos proyectos de economía circular 

basados en:
a) Ecodiseño.
b) Ecoproducción de bienes.
c) Ecoprestación de servicios.
d) Reutilización de productos y sus componentes.
e) Uso de subproductos.
f) Simbiosis industrial.
g) Valorización de residuos, así como todas aquellas actuaciones en materia de gestión 

de residuos tendentes a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero.
h) Modificación del sistema de producción hacia una economía de la funcionalidad y de 

servicio.
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i) Modificación de la forma de consumo hacia un consumo responsable y sostenible, así 
como la promoción del consumo cooperativo y colaborativo.

j) Promoción y aplicación de la circularidad en las cadenas de valor de productos clave.

CAPÍTULO V
Inversiones empresariales de interés estratégico en economía circular

Artículo 25.  Objeto.
Con el objeto de contribuir a dinamizar la economía circular andaluza, a efectos de lo 

previsto en el artículo 3.2.b del Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para las actividades 
de valorización descritas en el artículo siguiente, se establecen los siguientes umbrales: 
contribuir a la creación de un mínimo de veinticinco puestos de trabajo directo equivalentes a 
tiempo completo y de cómputo anual durante la fase de explotación, así como ofrecer una 
inversión privada, excluidas las aportaciones o ayudas públicas, de, al menos, diez millones 
de euros.

Artículo 26.  Actividades de valorización material.
Se entienden como actividades de valorización aquellas operaciones recogidas en el 

anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, a fin de su consideración como inversiones empresariales de interés 
estratégico.

TÍTULO IV
Gestión de los residuos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 27.  Normas generales, objetivos y medidas de prevención.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, actuarán 

bajo el principio general de prevención de la generación de residuos, la disminución de su 
poder contaminante y la mejora en su gestión, con el fin de cumplir con la jerarquía de 
residuos y alcanzar los objetivos de economía circular y de lucha contra el cambio climático y 
sus efectos en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
adoptarán medidas para aumentar la prevención, la preparación para la reutilización y el 
reciclado de residuos, la promoción de los hábitos de consumo responsable, reutilización de 
productos y separación y reciclado de residuos entre la población, así como para el 
cumplimiento de los objetivos en materia de gestión de residuos marcados por la normativa 
vigente.

Artículo 28.  Gestión circular de los residuos.
1. Con objeto de facilitar o mejorar la preparación para la reutilización, reciclado y 

valorización de residuos, con carácter general, los residuos se recogerán por separado y no 
se mezclarán con otros residuos u otros materiales con propiedades diferentes, de forma 
previa a su tratamiento, y en el caso de los residuos peligrosos se retirarán, antes o durante 
la valorización, las sustancias, mezclas y componentes peligrosos que contengan estos 
residuos, con la finalidad de que estos sean tratados y gestionados sin poner en peligro la 
salud humana y sin dañar al medio ambiente.

2. En materia de prevención, reutilización, preparación para la reutilización y reciclaje, a 
partir de 2030 todos los residuos aptos para el reciclado u otro tipo de valorización, en 
particular los residuos municipales, no serán admitidos en vertederos, con excepción de los 
residuos para los cuales el depósito en un vertedero esté justificado por un enfoque de ciclo 
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de vida sobre los impactos globales de la generación y gestión de dichos residuos, 
proporcionando este depósito el mejor resultado medioambiental.

3. En materia de eliminación de residuos se cumplirán los objetivos y limitaciones de la 
normativa básica estatal.

4. La Consejería competente en materia de residuos desarrollará reglamentariamente el 
establecimiento de un mecanismo identificativo para los gestores de residuos que realicen su 
actividad en Andalucía.

Artículo 29.  Gestión circular de los residuos municipales.
1. Los objetivos en materia de gestión de residuos municipales establecidos en la 

normativa vigente, y en concreto en la presente Ley, se deberán cumplir de forma 
independiente, por cada entidad local de Andalucía, salvo aquellos objetivos específicos en 
materia de responsabilidad ampliada del productor del producto, que se cumplirán en los 
términos previstos en la normativa básica estatal.

2. Para facilitar el reciclado de alta calidad, las entidades locales de Andalucía deberán 
establecer la recogida separada de los siguientes residuos municipales:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio.
b) Los biorresiduos de origen doméstico para las entidades locales con población de 

derecho superior a cinco mil habitantes y antes del 31 de diciembre de 2023 para el resto. 
Se entenderá incluida también la separación y reciclaje en origen mediante compostaje 
doméstico, individual o comunitario.

c) Los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024.
d) Los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024.
e) Los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para 

garantizar que no contaminen otros flujos de residuos de competencia local.
f) Otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
3. La preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales, conforme a 

los criterios que se establezcan en la normativa europea y estatal de aplicación, se 
aumentará:

a) Para 2025, hasta un mínimo del 55 % en peso.
b) Para 2030, hasta un mínimo del 60 % en peso.
c) Para 2035, hasta un mínimo del 65 % en peso.
4. Para garantizar una correcta gestión de los residuos generados, las entidades locales 

de Andalucía incluirán, en las ordenanzas municipales relativas a instalaciones eventuales, 
actividades, ferias y eventos, así como a grandes generadores, criterios relativos a la 
responsabilidad de sus titulares en lo referente a la separación selectiva, garantizando que 
las diferentes fracciones de residuos se separen en origen y se recojan selectivamente. 
Asimismo, la entidad local podrá establecer, a través de sus ordenanzas, la obligación de 
separación en origen por parte de otros productores de residuos municipales.

5. Los tributos, las tasas o, en su caso, prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributario que establezcan las entidades locales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal de aplicación, deberán reflejar el coste real de las operaciones de 
recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas 
operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, y deberán 
permitir avanzar en el establecimiento de sistemas de pago por generación, sin perjuicio de 
las obligaciones de financiación que correspondan a los Sistemas Colectivos de 
Responsabilidad Ampliada de los Productores de Productos, de conformidad con la 
normativa básica estatal.

6. La información anual de gestión de residuos municipales regulada en el artículo 46 del 
Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, se 
remitirá de forma obligatoria por vía telemática a través de las aplicaciones habilitadas por la 
Consejería competente en materia de gestión de residuos a tal fin, que deberán cumplir los 
criterios de interoperabilidad y de seguridad de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
garantizando en lo posible la compatibilidad con los sistemas ya existentes en las entidades 
locales.
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CAPÍTULO II
Sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor del producto

Artículo 30.  Sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor del producto.
1. Aquellos productores que asuman por propia decisión responsabilidades financieras u 

organizativas y financieras para la gestión en la fase de residuo del ciclo de vida de un 
producto, conforme a la normativa básica estatal, podrán constituir sistemas voluntarios de 
responsabilidad ampliada del productor del producto de forma individual o de forma 
colectiva.

2. Los productores de productos que constituyan sistemas voluntarios de responsabilidad 
ampliada del productor estarán sometidos al régimen de autorización cuando sean 
colectivos, o al régimen de comunicación previa en el caso de ser sistemas individuales, 
debiendo cumplir con los requisitos mínimos para los sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor del producto obligatorios en función de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y en el 
Título IV del Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 
de marzo.

3. En caso de que se determine la obligatoriedad para determinados productores de 
establecer un sistema de responsabilidad ampliada, estos podrán adaptar su sistema 
voluntario de responsabilidad ampliada o integrarse en otros sistemas de responsabilidad 
ampliada previamente existentes, en cuyo caso las garantías financieras que se hayan 
constituido a tal efecto serán objeto de devolución a los productores.

Artículo 31.  Promoción de los sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del 
productor del producto.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Estrategia Andaluza para la 
Economía Circular u otros planes sectoriales, adoptará medidas de promoción de la 
implantación empresarial de sistemas voluntarios de responsabilidad ampliada del productor 
de forma individual o de forma colectiva, para las cadenas de valor de productos clave 
recogidos en esta Ley.

CAPÍTULO III
De los subproductos y el fin de la condición de residuo

Artículo 32.  Medidas de agilización administrativa.
La Oficina Andaluza de Economía Circular realizará un análisis de la situación 

administrativa y legal de la declaración de subproductos y de fin de la condición de residuo 
para la reducción de los trámites administrativos previos a su declaración, garantizando la 
protección al medio ambiente y la salud, en el marco de las competencias autonómicas que 
establezca la normativa básica estatal en materia de residuos.

Artículo 33.  Subproductos.
1. Una sustancia u objeto resultante de un proceso de producción, cuya finalidad 

primaria no sea la producción de esa sustancia u objeto, podrá ser considerado como 
subproducto cuando concurran las exigencias previstas en el artículo 4 de la Ley 7/2022, de 
8 de abril.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de casos específicos de competencia 
autonómica, una sustancia u objeto de un proceso productivo concreto desarrollado en 
Andalucía podrá ser considerado como subproducto mediante el procedimiento 
administrativo que se establezca reglamentariamente, conforme a la normativa básica 
estatal.

3. Se habilita a la Consejería competente en materia de residuos para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento administrativo para la evaluación del subproducto en los 
casos específicos de competencia autonómica.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 96  Ley de Economía Circular de Andalucía

– 2582 –



Artículo 34.  Fin de la condición de residuo.
1. El órgano autonómico competente podrá, en virtud de lo previsto en la normativa 

básica estatal y previa verificación del cumplimiento de las condiciones del artículo 5 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, indicar en la autorización concedida conforme al artículo 33 de la 
citada Ley que un residuo valorizado en una instalación de gestión de residuos ubicada en 
su territorio deja de ser residuo para que sea usado en una actividad o proceso industrial, en 
el caso de que no se hubiera adoptado la orden ministerial prevista en el artículo 5 de la 
referida Ley.

2. Se habilita a la Consejería competente en materia de residuos para el desarrollo 
reglamentario del procedimiento administrativo para la declaración de fin de la condición de 
residuos en los casos específicos de competencia autonómica.

3. En la evaluación que se lleve a cabo deberá garantizarse un elevado nivel de 
protección del medio ambiente y de la salud humana, y se facilitará el uso prudente y 
racional de los recursos naturales, y la autorización incluirá:

a) Los residuos autorizados como material de entrada para la operación de valorización.
b) Los procedimientos y técnicas de tratamiento permitidos.
c) Los criterios de calidad para los materiales que dejan de ser residuos tras la operación 

de valorización, en consonancia con las normas aplicables en materia de productos, 
incluyendo los valores límite para las sustancias contaminantes cuando sea necesario.

d) Los requisitos de los sistemas de gestión para demostrar el cumplimiento de los 
criterios relativos al fin de la condición de residuo, concretamente para el control de calidad, 
el autoseguimiento y la acreditación, en su caso.

e) El requisito de contar con una declaración de conformidad.
4. La autorización concedida según lo previsto en el apartado 3 de este artículo se 

trasladará al Ministerio competente en materia de residuos, para conocimiento y efectos 
oportunos, y se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos, en aplicación 
de la normativa básica estatal.

5. Las sustancias u objetos afectados por los apartados anteriores y por sus normas de 
desarrollo serán computados como residuos reciclados y valorizados a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos en materia de reciclado y valorización cuando se cumplan los 
criterios de valorización y reciclado contemplados en dichas normas.

6. Los procedimientos anteriores se aplicarán sin perjuicio de otras disposiciones del 
Derecho de la Unión Europea, en especial, el artículo 28 y el artículo 50, apartados 4 bis y 4 
ter, del Reglamento (CE) núm. 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, la legislación en materia de sustancias y 
mezclas químicas y la legislación relativa a la comercialización de determinados productos.

7. La persona física o jurídica que utilice por primera vez un material que ha dejado de 
ser residuo y que no ha sido comercializado o comercialice por primera vez un material 
después de que este haya dejado de ser residuo garantizará que el material cumpla los 
requisitos pertinentes establecidos en la normativa aplicable en materia de productos y de 
sustancias y mezclas químicas, para el uso al que se destine. En todo caso, las condiciones 
establecidas en el apartado 3 de este artículo deberán cumplirse antes de que la normativa 
en materia de productos y de sustancias y mezclas químicas se aplique al material que ha 
dejado de ser residuo.

8. En caso de que por parte del Ministerio competente se dictaran órdenes que afecten a 
las sustancias u objetos incluidos de las autorizaciones previstas en el apartado 1 de este 
artículo, se estará a lo dispuesto en las mismas a partir de su entrada en vigor.

CAPÍTULO IV
Prevención, reducción y gestión de basura marina

Artículo 35.  Prevención y recogida de basuras marinas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales competentes 

en materia de pesca y puertos de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias, 
promoverán las prácticas de recogida de basuras marinas, conforme a lo definido en el 
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artículo 3 de la presente Ley, a través de medidas de promoción y apoyo y facilitando la 
descarga de basuras en puertos, en la medida de lo posible, así como su gestión.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán proyectos y actividades de recogida de basura por parte del sector pesquero.

Artículo 36.  Concienciación y formación sobre prevención y recogida de basuras marinas.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias y en 

colaboración con los organismos implicados, autoridades portuarias autonómicas, 
instituciones, asociaciones y gremios del sector pesquero:

a) Realizarán programas de sensibilización y concienciación sobre la basura marina 
dirigidos al público en general.

b) Promocionarán eventos relacionados, así como eventos participativos de limpieza de 
basuras marinas.

c) Impulsarán campañas de limpieza dirigidas a lugares de acumulación de basuras 
marinas.

2. La Consejería competente en materia de educación incluirá en el currículo de las 
titulaciones académicas de la familia profesional marítimo-pesquera contenidos referentes a 
basuras marinas.

3. La Consejería competente en materia de pesca realizará actividades formativas y de 
concienciación dirigidas al sector pesquero sobre el efecto de la basura marina para los 
ecosistemas marinos, la biodiversidad y la salud humana, y su incidencia en actividades 
como el turismo, la pesca y el transporte marítimo.

Artículo 37.  Incentivos a la prevención y recogida de basuras marinas.
1. De acuerdo con los principios de respeto al medio ambiente y sostenibilidad del 

sistema portuario de Andalucía, enunciados en la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, podrán establecerse incentivos 
fiscales en las tasas reguladas en dicha Ley para aquellos sujetos pasivos que realicen 
actividades de prevención y recogida de basuras marinas.

2. La Consejería con competencias en materia de pesca promoverá el fomento de la 
recogida en el mar de residuos tales como artes de pesca perdidos, plásticos y otros 
desechos presentes en el medio marino, a través de medidas financiadas preferentemente 
por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca conforme al artículo 40 del Reglamento (UE) 
núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 
2328/2003, (CE) núm. 861/2006, (CE), núm. 1198/2006 y (CE) núm. 791/2007, del Consejo, 
y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo. Dicha 
recogida se planificará teniendo en cuenta la no afección a hábitats ni especies marinas de 
especial interés, sometiéndose la actuación, en su caso, a los instrumentos de prevención 
ambiental que resulten de aplicación conforme a la normativa vigente en la materia.

TÍTULO V
Cadenas de valor de productos clave

CAPÍTULO I
Implantación de la circularidad para productos clave

Artículo 38.  Herramientas generales para la implantación y desarrollo.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

realizarán actuaciones de mejora de los sistemas de recogida y tratamiento de los residuos 
de productos clave contemplados en el presente Título, desde una óptica de la recuperación, 
especialmente, de materias primas fundamentales.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el desarrollo de soluciones 
tecnológicas en los productos clave que ayuden a las empresas en la transición hacia la 
circularidad, con el objeto de reducir su impacto sobre el medio ambiente y la mejora de los 
procesos productivos, así como mejorar la vida de la ciudadanía.

Artículo 39.  Relaciones de simbiosis industrial en cadenas de valor de productos clave.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los mecanismos normativos y 

administrativos adecuados para el establecimiento de relaciones de simbiosis industrial, 
facilitando las conexiones industriales y propiciando encuentros intersectoriales con la 
participación de los gestores de los residuos.

2. Asimismo, fomentará la creación de empresas y entidades de diversa naturaleza que 
establezcan o propicien relaciones de simbiosis industrial.

Artículo 40.  Recuperación de materias primas fundamentales.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente fomentará actividades 

destinadas a la recuperación de materias primas fundamentales, a través de la agilización de 
los trámites y autorizaciones y la reducción de las trabas administrativas.

2. El fomento de las actividades de recuperación de las materias primas fundamentales y 
de recursos minerales en la fase extractiva y de primera transformación corresponderá a la 
Consejería competente en materia de minas.

3. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promocionarán la creación de organizaciones y apoyarán aquellas existentes que, mediante 
la recuperación y reutilización de materias primas secundarias, pongan en valor estas para 
su comercialización, evitando así su depósito en vertedero, siempre que cumplan con las 
normas de calidad y sobre consumo aplicables.

Artículo 41.  Concienciación y colaboración ciudadana en productos clave.
Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, impulsarán 

y realizarán campañas de información y sensibilización sobre economía circular, con el 
objeto de involucrar a las personas consumidoras a través del consumo responsable.

CAPÍTULO II
Aparatos electrónicos, eléctricos, baterías y vehículos

Artículo 42.  Mejora de la recogida y gestión de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

1. La adaptación de los puntos limpios municipales para el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, deberá ser sufragada por parte de los productores de 
aparatos eléctricos y electrónicos, conforme a la normativa básica estatal de residuos en 
materia de responsabilidad ampliada de productor del producto. En el seno de la comisión de 
seguimiento del convenio marco correspondiente, recogido en el artículo 72 del Reglamento 
de Residuos de Andalucía, se determinarán las cantidades imputables a dicha adaptación.

2. Para la recogida de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de competencia 
municipal, en los puntos limpios municipales se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad de las instalaciones de recogida.

3. Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos de tipo industrial adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de objetivos correspondientes, 
implementando campañas de información y concienciación dirigidas al sector, que serán 
acordadas en el seno del convenio marco correspondiente.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer acuerdos a través de 
convenios marco de colaboración con los representantes de las personas o entidades 
distribuidoras o comercializadoras de productos eléctricos y electrónicos, de forma que se 
promueva la prevención en la generación de residuos y el desarrollo de sistemas de 
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recogida selectiva que garanticen la igualdad de condiciones de operación en todo el 
territorio de Andalucía.

Artículo 43.  Fondos circulares de conectividad digital.
1. La Oficina Andaluza de Economía Circular, en colaboración con las Consejerías 

competentes en materia de educación y de servicios sociales, fomentará la constitución en 
empresas y otras entidades públicas y privadas de fondos circulares para combatir la brecha 
digital, que faciliten a la comunidad educativa y a las familias con menos recursos el acceso 
a aparatos electrónicos que aún cuenten con vida útil.

2. Las mencionadas Consejerías desarrollarán anualmente campañas de entrega 
gratuita de tales aparatos electrónicos y establecerán las prioridades de reparto que deban 
ser atendidas.

Artículo 44.  Mejora de la gestión de residuos de vehículos al final de su vida útil.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente establecerá las medidas de 

coordinación con la Administración competente en materia de tráfico, para el control de las 
bajas temporales de vehículos, de exportación y tránsito comunitario, así como cualquier otra 
que se considere, con el objeto de impulsar la lucha contra la gestión irregular de vehículos 
al final de su vida útil.

2. De forma obligatoria, en los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al 
final de su vida útil se realizarán las operaciones de descontaminación del vehículo al final 
de su vida útil y otras operaciones de tratamiento, de acuerdo con el anexo IV del Real 
Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se 
modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre, conforme al artículo 7 del citado Real Decreto, para lo que se tendrá en 
cuenta:

a) Siempre que no sea posible la reutilización en la misma instalación o en sus equipos, 
o en la misma instalación de las operaciones de preparación para la reutilización de 
componentes que se comercializarán como partes o piezas de segunda mano, se deberá 
separar y entregar a gestor autorizado todos los materiales y componentes procedentes de 
las operaciones de tratamiento para su correcta gestión, priorizando vidrios y gases 
refrigerantes. La extracción de los gases refrigerantes se realizará por personal cualificado 
según el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basado en los mismos, así como la certificación 
de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para 
las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados.

b) Fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado, en dicho orden, frente a 
cualquier forma de valorización, de determinados materiales, en especial, la efectiva retirada 
de gases refrigerantes, del vidrio y de los grandes componentes de plásticos.

3. Los fabricantes de vehículos fomentarán su ecodiseño, incidiendo especialmente en la 
reutilización y en la reciclabilidad de sus componentes, incluidas las baterías, conforme a la 
normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO III
Plásticos y envases

Artículo 45.  Objetivos de reducción de plásticos y envases.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, en 

función de los objetivos y criterios de la Unión Europea y de la normativa básica estatal, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta, adoptarán, a través de los planes y programas de gestión 
de residuos y la promoción de la colaboración de los diferentes agentes implicados mediante 
convenio marco o los acuerdos que correspondan, las medidas necesarias para el 
tratamiento adecuado de envases que garantice su reciclado y el cumplimiento de los 
objetivos expuestos a continuación, referidos al ámbito territorial de Andalucía:
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a) A más tardar el 31 de diciembre de 2025, se reciclará un mínimo del 65 % en peso de 
todos los residuos de envases, respecto a lo introducido en el mercado.

b) A más tardar el 31 de diciembre de 2025, se alcanzarán los siguientes objetivos 
mínimos en peso de reciclado, respecto a lo introducido en el mercado, de los materiales 
específicos que se indican seguidamente, contenidos en los residuos de envases:

1.º 50 % de plástico.
2.º 25 % de madera.
3.º 70 % de metales ferrosos.
4.º 50 % de aluminio.
5.º 70 % de vidrio.
6.º 75 % de papel y cartón.
c) A más tardar el 31 de diciembre de 2030, se reciclará un mínimo del 70 % en peso de 

todos los residuos de envases, respecto a lo introducido en el mercado.
d) A más tardar el 31 de diciembre de 2030, se alcanzarán los siguientes objetivos 

mínimos en peso de reciclado, respecto a lo introducido en el mercado, de los materiales 
específicos que se indican seguidamente, contenidos en los residuos de envases:

1.º 55 % de plástico.
2.º 30 % de madera.
3.º 80 % de metales ferrosos.
4.º 60 % de aluminio.
5.º 75 % de vidrio.
6.º 85 % de papel y cartón.
2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar una recogida por separado, para su 
reciclado, de los productos plásticos de un solo uso referidos en la parte F del anexo de la 
Directiva (UE) 2019/904, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente:

a) A más tardar en 2025, de una cantidad de residuos de los productos de plástico de un 
solo uso equivalente al 77 % en peso de tales productos que hayan sido introducidos en el 
mercado.

b) A más tardar en 2029, la cantidad de residuos de los productos de plástico de un solo 
uso equivalente al 90 % en peso de tales productos que hayan sido introducidos en el 
mercado.

3. La introducción en el mercado de estos productos podrá considerarse equivalente a la 
cantidad de residuos generados procedentes de los mismos, incluidos los presentes en la 
basura dispersa, en ese mismo año.

Artículo 46.  Uso eficiente de los recursos.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, velarán 

por la reducción del consumo de envases de plástico en sus compras públicas, priorizando la 
compra de productos sin embalaje o con un envasado sostenible, y en todo caso aquellos 
que no contengan sustancias químicas perjudiciales para la salud:

a) En la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos que se 
lleven a cabo en el ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

b) En los acontecimientos públicos, incluidos los deportivos, que tengan el apoyo de las 
Administraciones autonómica y local, sea en el patrocinio, en la organización o en la 
financiación. Además, se implantarán alternativas a la venta y la distribución de bebidas 
envasadas y un sistema de depósito, devolución y retorno o recogida separada en origen 
para evitar el abandono de envases o una mala gestión.

2. Los sectores implicados fomentarán la puesta en el mercado de productos a granel y 
de envases reutilizables, que sustituyan a los productos de un solo uso siempre y cuando se 
garantice el cumplimiento de la legislación aplicable para garantizar la higiene de los 
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alimentos y la seguridad alimentaria, así como los requisitos de información a las personas 
consumidoras.

CAPÍTULO IV
Productos textiles

Artículo 47.  Objetivos para recogida separada de textiles.
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, promoverán la participación, 

principalmente y en ausencia de iniciativas de carácter público o participadas por las 
Administraciones públicas, de entidades sin ánimo de lucro o de entidades de economía 
social para la recogida separada de residuos textiles a que se refiere artículo 29.2.c de la 
presente Ley, con el fin de establecer un reciclado de alta calidad, mediante cualquiera de 
las modalidades de prestación de servicio reguladas en el artículo 33 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio.

Artículo 48.  Investigación, desarrollo e innovación en la industria textil y ecodiseño.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, junto a los agentes del sector textil, 

impulsarán la investigación, el desarrollo y la innovación de formas de diseño, modos de 
producción y fabricación que prioricen el uso de recursos renovables, que reintroduzcan 
subproductos textiles recuperados, o incorporen un mayor porcentaje de materiales 
reciclados, sostenibles y de proximidad, como materia prima, y que obtengan productos 
duraderos, reutilizables y reciclables.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer, a estos efectos, 
instrumentos e incentivos económicos, tales como premios al ecodiseño o la innovación, 
guías de buenas prácticas y campañas de información.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promocionará acciones a favor de la venta 
de segunda mano.

Artículo 49.  Reutilización y reciclaje de textiles.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina Andaluza de 

Economía Circular, fomentará medidas encaminadas a la minimización del empleo de los 
recursos naturales y su uso eficiente, y en particular:

a) El análisis y valoración de los criterios y trámites administrativos para la declaración de 
fin de la condición de residuo de determinados textiles y la utilización de textil reciclado, 
garantizando la protección al medio ambiente y la salud.

b) El diseño de herramientas y controles de calidad en todas las etapas de la gestión y 
reciclaje de los textiles, que permita certificar que estos productos cumplen las condiciones y 
características para que puedan ser incorporados al mercado como materiales.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
impulsarán y promocionarán la recogida y preparación para la reutilización y reparación de 
materiales textiles, así como la recogida para su reciclaje, pudiendo establecerse convenios 
de colaboración con entidades sociales para tal fin.

CAPÍTULO V
Alimentos, nutrientes y bioproductos

Artículo 50.  Objeto.
En materia de alimentos, nutrientes y bioproductos, las actuaciones de las 

Administraciones públicas de Andalucía tendrán como objetivo contribuir al crecimiento y 
desarrollo sostenible de Andalucía, impulsando actuaciones dirigidas al fomento de la 
producción de recursos y procesos biológicos renovables, asumiendo los objetivos y 
principios de la planificación estatal y autonómica en materia de bioeconomía circular, 
innovación, desarrollo sostenible, cambio climático y producción y gestión de residuos.
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Artículo 51.  Coordinación en materia de bioeconomía circular.
1. En el seno de la Oficina Andaluza de Economía Circular se establecerán los 

mecanismos de coordinación necesarios para la implementación de las políticas y 
regulaciones en materia de bioeconomía circular previstas en esta Ley.

2. Dichos mecanismos se articularán en coordinación con las Consejerías competentes 
en materia de agricultura, ganadería, pesca, desarrollo sostenible y comercio, y tendrán 
como objetivo las siguientes funciones:

a) Impulsar la aplicación de los principios de economía circular en la bioindustria, para la 
mejora del aprovechamiento de todos los efluentes de sus ciclos productivos.

b) Fomentar la simbiosis industrial entre las actividades generadoras de biorresiduos y 
aquellas que los valoricen, transformándolos en bioenergía o bioproductos.

c) La coordinación y planificación de las medidas a implantar para la reducción del 
desperdicio alimentario.

d) Contribuir al crecimiento y desarrollo sostenible de Andalucía, impulsando actuaciones 
dirigidas a la producción de recursos y procesos biológicos renovables.

Artículo 52.  Reducción del desperdicio alimentario.
1. Se establece como objetivo una reducción de la generación de residuos alimentarios 

en la producción primaria, en la transformación y la fabricación, la venta minorista y otros 
tipos de distribución de alimentos, en restaurantes y servicios alimentarios, así como en los 
hogares, como contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 
para reducir en un 50 % los residuos alimentarios per cápita a escala mundial, en el plano de 
la venta minorista y de los consumidores, y reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de 
las cadenas de producción y suministro para 2030.

2. Como desarrollo de la Estrategia Andaluza para la Economía Circular, se planificará, 
mediante un instrumento general en materia de desperdicio alimentario para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la reducción de aquellos residuos que proceden de alimentos que, 
aun siendo aptos para el consumo humano, no cumplen los criterios de comercialización 
basados en características físicas, como calibre, color o estética, entre otros. Sus 
determinaciones obligarán a las distintas Administraciones autonómica y local y a las 
personas físicas o jurídicas titulares de actividades incluidas en el ámbito de la Ley, que 
ejerzan sus funciones en el territorio andaluz.

3. Los planes municipales de economía circular definidos en el artículo 9 de la presente 
Ley deberán abordar la reducción del desperdicio alimentario para contribuir en su ámbito de 
competencia al cumplimiento de los objetivos dispuestos en los programas estatal y 
autonómico.

4. Los establecimientos de hostelería y restauración deberán facilitar de forma gratuita, a 
los clientes que lo soliciten, los alimentos que hayan abonado y no los hayan consumido, en 
envases compostables según la norma UNE-EN 13432:2001, a excepción de los 
establecimientos que ofrezcan bufé o menús colectivos.

Artículo 53.  Acuerdos voluntarios de carácter social en materia de alimentación.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

impulsarán acuerdos entre entidades de economía social, conforme a la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social, organizaciones sin ánimo de lucro y empresas del sector de 
la alimentación y distribución alimentaria, para la donación de productos alimentarios que no 
hayan sido vendidos o no cumplieran con estándares estéticos para su comercialización, 
cumpliendo con parámetros de calidad y seguridad alimentaria y aptos para el consumo, 
evitando así su depósito en vertedero.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 9.1.h de la Directiva 2008/98/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la 
que se derogan determinadas Directivas, se fomentará la donación de alimentos y otros 
medios de redistribución para el consumo humano, frente a la alimentación animal o la 
transformación en productos no alimenticios.

3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la creación de vías de 
aprovechamiento de excedentes en buen estado y que cumplan con la normativa de 
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seguridad alimentaria a través de iniciativas sociales tales como bancos de alimentos y 
comedores sociales, entre otros, permitiendo que los excedentes de comida cocinada 
puedan ser entregados a entidades sociales y particulares que lo necesiten, preferentemente 
a través de los servicios sociales comunitarios.

4. En los términos que prevé el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales 
podrán establecer, en las correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios 
de recogida de residuos, bonificaciones en las tasas o, en su caso, en las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario que graven la prestación de dichos servicios 
de recogida, para aquellas empresas de transformación, distribución alimentaria y de 
restauración que tengan establecidos, en colaboración con las entidades sin fines lucrativos 
a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, sistemas de gestión que reduzcan 
de forma significativa y verificable el desperdicio de alimentos, siempre que el 
funcionamiento de dichos sistemas haya sido previamente verificado por las entidades 
locales respectivas.

5. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y a las que sean de aplicación los 
artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, tendrán respecto a los donantes la 
consideración de consumidores, de acuerdo con la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición, sin perjuicio de sus obligaciones como operadores alimentarios 
respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece la mencionada Ley.

Artículo 54.  Recogida selectiva de biorresiduos.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29 de la presente Ley, en el caso de los 

biorresiduos comerciales e industriales, con independencia de quien los gestione, deberán 
ser separados en origen sin que se produzca la mezcla con otros residuos para su correcto 
reciclado en el plazo y términos establecidos en la normativa básica estatal.

2. Aquellos residuos, incluidos los residuos de envases, con propiedades de 
biodegradabilidad y compostabilidad similares, que cumplan las disposiciones europeas para 
los envases valorizables mediante compostaje y biodegradación, o cualquier otra norma 
nacional equivalente, podrán ser recogidos junto con los biorresiduos.

Artículo 55.  Recuperación de nutrientes.
Las Consejerías competentes en materia de agricultura, ganadería, pesca y desarrollo 

sostenible elaborarán conjuntamente la planificación en la gestión de fitonutrientes y en el 
aprovechamiento de recursos biomásicos, con objeto de establecer las estrategias y 
acciones necesarias para asegurar una aplicación más sostenible de los mismos y estimular 
los mercados de aquellos que sean recuperados.

Artículo 56.  Compostaje doméstico individual y comunitario.
1. Teniendo en cuenta la planificación establecida en el artículo anterior, la Consejería 

competente en materia de residuos definirá un programa para el desarrollo del compostaje 
doméstico que incluirá las estrategias y acciones necesarias para su impulso, tanto a nivel 
individual como comunitario en las entidades locales andaluzas, especialmente en los 
entornos rurales.

2. Por parte de la Dirección General competente en materia de residuos se establecerán 
los procedimientos para la disminución de la carga administrativa y simplificación de trámites 
correspondientes a las prácticas dirigidas al compostaje doméstico.

3. Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, podrán adoptar medidas 
fiscales de deducción, rebaja o bonificación de tasas e impuestos a aquellas empresas, 
domicilios, comunidades de vecinos u otros usuarios que adopten sistemas de compostaje 
de biorresiduos.
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Artículo 57.  Bioindustrias.
1. Las Consejerías competentes en materia de industria, energía, medio ambiente, 

agricultura, ganadería y pesca promoverán la utilización de recursos biológicos para la 
obtención de bioproductos y bioenergía como alternativa a los productos y energía derivados 
de los combustibles fósiles, en la que deberá valorarse su impacto sobre el medio ambiente 
en todo su ciclo de vida, desde la extracción hasta la obtención de los bioproductos y la 
bioenergía.

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la Oficina 
Andaluza de Economía Circular, junto con las Consejerías competentes en materia de 
industria, innovación, economía, agricultura, ganadería y pesca, impulsará las medidas 
necesarias para la promoción de las bioindustrias en Andalucía, así como para el fomento de 
la investigación en relación con los bioproductos y la bioenergía.

Artículo 58.  Materiales naturales procedentes de la industria agroalimentaria.
En relación con el ámbito de aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, se considera que están incluidos dentro de 
la excepción del artículo 3.2.e de la citada Ley aquellos materiales obtenidos de las 
industrias agroalimentarias, siempre y cuando estos solo hayan sido sometidos a 
procesamientos exclusivamente mecánicos que no alteren su composición, que se destinen 
a su uso en la producción de energía a partir de biomasa, mediante métodos que no pongan 
en peligro la salud humana o dañen el medio ambiente, y que presenten un poder calorífico 
inferior (PCI) igual o superior a 2.000 kcal/kg.

CAPÍTULO VI
Implantación de la circularidad en las aguas

Artículo 59.  Economía circular en las aguas.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, pondrán 

en marcha las políticas necesarias y facilitarán la aplicación de estrategias o soluciones que 
posibiliten la aplicación de los criterios de economía circular en la gestión del ciclo integral 
del agua, transitando de un sistema lineal de usar, depurar y verter el agua a la circularidad 
en las aguas.

Se tendrán como objetivos conseguir el buen estado y la adecuada protección de las 
masas de agua, la satisfacción de las demandas de agua existentes y el equilibrio y 
armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del 
recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en 
armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán una gestión sostenible de los recursos hídricos, la optimización de la eficiencia 
hídrica y la reducción de las pérdidas de agua en las redes de transporte y distribución, 
mediante planes de mejora y programas de revisión y mantenimiento sistemático y periódico 
de sus instalaciones.

3. Las entidades prestadoras de servicios de agua y las comunidades de usuarios de 
aguas implantarán sistemas digitales de gestión de los recursos hídricos y las 
infraestructuras hidráulicas que permitan una gestión eficiente y transparente, así como un 
adecuado control por parte de las Administraciones competentes.

4. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán la innovación e investigación en el rediseño y desarrollo de los procesos 
productivos y servicios, de forma que se reduzca el consumo de agua o se incorpore un 
mayor porcentaje de aguas reutilizadas en las instalaciones y procesos de producción.

5. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán la participación, colaboración y cooperación entre grupos de investigación, 
asociaciones y entidades sociales y empresariales a través del intercambio de 
conocimientos, experiencias y la transferencia de información relacionada con la 
optimización de consumos y con la reutilización de agua.
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6. Reglamentariamente podrán establecerse usos obligatorios de agua regenerada, tanto 
en actuaciones públicas como privadas, que deberán cumplir con los niveles de calidad y 
demás requisitos definidos en la normativa vigente en materia de aguas regeneradas.

Artículo 60.  Planificación de medidas de circularidad en las aguas.
Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, elaborarán 

la planificación necesaria para la implantación de la economía circular en el agua, que 
deberá comprender, al menos, los siguientes aspectos:

a) Análisis de la oferta potencial de agua regenerada y de su demanda.
b) Análisis de las posibles sinergias para la reutilización del agua en el ámbito local.
c) Definición de las infraestructuras de producción de agua regenerada que eleven la 

calidad del efluente de salida hasta hacerlo compatible con los usos previstos y de los 
medios necesarios para su distribución.

d) Promoción de la reutilización de agua para usos agrícolas, industriales, recreativos y 
ambientales a través de incentivos para el empleo de agua regenerada.

e) Estudio de la conveniencia de la reutilización de agua para usos ambientales, tales 
como control de la intrusión salina, recarga de acuíferos, riego de bosques, silvicultura y 
mantenimiento de humedales y caudales mínimos, entre otros.

f) Fomento de la reutilización de agua para usos urbanos, incluyendo el baldeo de calles 
y riego de zonas verdes, entre otros.

g) Estudio económico de los costes de regeneración, conforme establece el Plan 
Nacional de Depuración, Saneamiento, Eficiencia, Ahorro y Reutilización (Plan DSEAR).

Artículo 61.  Técnicas de drenaje sostenibles.
1. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para la recogida separativa de las aguas pluviales con el 
objetivo de que sean reutilizadas o regeneradas.

2. En el diseño de proyectos de urbanización se contemplarán las medidas necesarias 
para promover sistemas circulares en el agua contemplados en la presente Ley, y en 
particular:

a) El control de la escorrentía de agua superficial urbana, mediante el empleo de 
pavimentos permeables, y medidas de recuperación y reutilización de las aguas pluviales.

b) La instalación y mantenimiento de sistemas de infiltración o control en origen, la 
reducción del volumen de agua de escorrentía y su contaminación, y el mantenimiento de 
sistemas de transporte del agua pluvial permeables que permitan el transporte o su 
almacenamiento temporal.

c) La instalación y mantenimiento de sistemas de tratamiento pasivo en grandes 
espacios abiertos, como humedales artificiales para reducir el volumen de escorrentía, los 
sólidos en suspensión y la contaminación por metales pesados.

d) La instalación de sistemas de captación de aguas pluviales y tanques de tormenta 
dirigidos a redes separativas.

3. Los proyectos de construcción y edificación promovidos por las Administraciones 
autonómica y local incluirán los criterios anteriormente establecidos, así como otras medidas 
encaminadas a la recuperación y reutilización del agua, la gestión sostenible del drenaje 
pluvial, el uso eficiente del agua y las nuevas formas de obtención y almacenamiento de 
agua.

Artículo 62.  Economía circular para alcanzar los objetivos ambientales en las masas de 
agua.

1. Los titulares de derechos de uso privativo de aguas procedentes de masas de agua 
clasificadas como en mal estado en los correspondientes planes hidrológicos de las 
demarcaciones hidrográficas competencia de la Administración de la Junta de Andalucía 
deberán adoptar las medidas que resulten necesarias para tratar de corregir los efectos 
negativos que dicho uso genere sobre el estado de las masas de agua y alcanzar antes de 
2028 los objetivos medioambientales definidos en el artículo 92 bis del texto refundido de la 
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Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de acuerdo con 
su disposición adicional undécima.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica en materia de vertidos, 
cuando los usos privativos referidos en el apartado anterior generen vertidos al dominio 
público hidráulico o el dominio público marítimo-terrestre con volumen anual superior a un 
hectómetro cúbico, sus titulares deberán compensar la captación de aguas mediante el 
tratamiento adecuado de regeneración para su posterior reutilización de, al menos, la mitad 
del volumen de aguas residuales producido.

La Administración hidráulica de la Junta de Andalucía podrá eximir, a propuesta de los 
titulares de los derechos, de la obligación de regenerar sus aguas residuales depuradas 
cuando no exista tecnología para obtener la calidad requerida por los posibles usos, el coste 
del tratamiento sea desproporcionado o su contribución al cumplimiento de los objetivos de 
la planificación hidrológica no sea significativa.

3. Los titulares que lleven a cabo los tratamientos indicados en el apartado 2 de este 
artículo, con los niveles de calidad especificados en la legislación vigente, tendrán derecho al 
uso de dichas aguas regeneradas, siempre que sea compatible con la planificación 
hidrológica y se destinen a alguno de los siguientes usos:

a) Recarga de acuíferos.
b) Usos propios del titular que mejoren el estado de las masas de agua.
c) Regadíos en régimen de servicio público que mejoren el estado de las masas de 

agua, previo convenio con los titulares de las tierras a regar autorizado por la Administración.
d) Otros usos que mejoren el estado de las masas de agua.
4. Para cualquier otro supuesto se estará a lo dispuesto en el procedimiento general de 

concesiones de aguas regeneradas vigente. El volumen de agua regenerada no sujeto a 
concesión o autorización quedará a disposición de la Administración competente en materia 
de aguas para la consecución de los objetivos de la planificación hidrológica.

5. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 
priorizarán las ayudas e inversiones destinadas a la modernización y mejora de regadíos 
para aquellas zonas regables pendientes de modernizar y aquellas cuyas aguas procedan 
de masas de agua clasificadas en mal estado por la planificación hidrológica. En particular, 
se priorizarán aquellas actuaciones que acrediten ser más eficientes en la mejora del estado 
de las masas de agua.

6. De igual modo, las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus 
competencias, priorizarán las ayudas e inversiones destinadas a la reutilización de aguas 
regeneradas y a la desalación de aguas que pretendan alcanzar los objetivos de la 
planificación hidrológica y la mejora en la calidad de las masas de agua o recarga de 
acuíferos.

7. Asimismo, priorizarán la tramitación de los procedimientos administrativos relativos a 
la construcción, explotación y uso de aguas regeneradas y desaladas frente a aquellas 
solicitudes que pretendan usos del agua procedentes de masas de aguas superficiales o 
subterráneas.

Artículo 63.  Aguas regeneradas.
1. La calidad del agua regenerada, a la que hace mención el artículo anterior, debe ser, 

al menos, la prevista en la normativa de aplicación vigente en cada momento para la recarga 
de acuíferos, siendo responsabilidad del titular del derecho a la reutilización de las aguas 
regeneradas el alcanzar la calidad exigida por dicha normativa en función del uso al que 
vayan destinadas.

2. El titular de autorizaciones de vertido y de autorizaciones o concesiones de 
reutilización de aguas regeneradas estará obligado a registrar continua y periódicamente el 
volumen y turbidez del agua vertida y del agua regenerada, así como a llevar a cabo los 
controles de calidad previstos en la normativa de aplicación. Dichos controles deberán 
realizarse, verificarse y acreditarse por una entidad colaboradora de la Administración 
hidráulica.

3. A requerimiento de la Consejería competente en materia de aguas, los titulares de 
autorizaciones de vertido y autorizaciones o concesiones de reutilización de aguas 
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regeneradas deberán remitir por vía telemática la información relativa a los parámetros de 
calidad establecidos por la legislación y normativa vigentes, priorizando su remisión continua 
en función de la importancia ambiental del vertido o de la reutilización de aguas regeneradas 
autorizados.

Artículo 64.  Fiscalidad.
La Administración de la Junta de Andalucía incentivará la economía circular del agua a 

través de una política fiscal que persiga conseguir el buen estado y la adecuada protección 
de las masas de agua, la satisfacción de las demandas de agua existentes, el equilibrio y 
armonización del desarrollo regional y sectorial, el incremento de las disponibilidades del 
recurso, la protección de su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en 
armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.

Artículo 65.  Plan para la reutilización de los lodos procedentes de depuración.
La Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará medidas en relación 

con los lodos procedentes de la depuración, especialmente aquellas destinadas:
a) A la actualización del marco normativo donde se regulen los tratamientos a los que 

tienen que ser sometidos los lodos para asegurar su estabilidad e higienización, para facilitar 
el almacenamiento y evitar tanto las molestias en su aplicación como la posible transmisión 
de patógenos.

b) Al incremento de la calidad de los residuos mediante el control de vertidos, con objeto 
de conseguir un material con un contenido mínimo en metales pesados que facilite el 
cumplimiento de las limitaciones establecidas para su uso agrícola.

c) Al control sobre la clasificación de residuos acuosos, como aguas residuales y su 
posible aceptación en depuradoras de aguas urbanas.

CAPÍTULO VII
Construcción y edificios

Artículo 66.  Principios generales.
La Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el Código 

Técnico de la Edificación, desarrollará, en el ámbito de sus competencias, normas que 
persigan la construcción de espacios de residencia o emplazamientos humanos más 
sostenibles, fomentando el principio de eficiencia y abordando actuaciones bioclimáticas 
sobre la urbanización, los espacios libres y las zonas verdes, cuyo objetivo sea minimizar el 
consumo de recursos, reducir la producción de residuos urbanos y de construcción y 
demolición, y fomentar la utilización de las energías renovables y la eficiencia energética.

Artículo 67.  Ecodiseño y requisitos aplicables a la construcción. Construcción ecoeficiente.
1. Se fomentará el empleo de los siguientes criterios para la edificación en Andalucía:
a) Uso de técnicas en el diseño y soluciones de construcción, innovadoras y respetuosas 

con el medio ambiente, que favorezcan el confort térmico y la reducción del consumo 
energético.

b) Fomento de alternativas constructivas que promuevan el uso de materias primas 
secundarias y empleo de materiales reutilizados o procedentes de residuos para la 
fabricación de elementos constructivos y materiales de construcción, así como sistemas 
constructivos industrializados y prefabricados que favorezcan la construcción «en seco» y la 
reducción de residuos en obra.

c) Creación y ordenación de las zonas verdes con el objetivo de mejorar el microclima 
local, la regulación de la temperatura y la humedad, y la disminución de la contaminación.

d) Utilización de especies vegetales autóctonas con necesidades bajas de aporte de 
agua y especies con baja generación de residuos.

e) Uso de productos duraderos o fáciles de reparar, actualizar y reciclar o que incorporen 
un mayor porcentaje de materiales reciclados, sostenibles y de proximidad.
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f) El fomento de la mejora del parque de vivienda actual con el fin de conseguir 
parámetros de consumo y habitabilidad más sostenibles.

2. Las Administraciones autonómica y local, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán el diseño y puesta en marcha de un sistema que permita 
garantizar que la gestión de los residuos de construcción y demolición se realiza cumpliendo 
con las condiciones y características técnicas y ambientales necesarias para que puedan ser 
incorporados en el mercado.

Artículo 68.  Fomento de la circularidad y el ecodiseño en obra pública.
1. Durante la fase de planificación, redacción de proyectos y ejecución de obra pública, 

la Administración de la Junta de Andalucía fomentará alternativas constructivas y de diseño 
que potencien la economía circular, a través de soluciones que:

a) Disminuyan la generación de residuos durante la fase de construcción y de 
explotación y mejoren la gestión de los mismos, especialmente en su segregación y 
tratamiento.

b) Integren el uso de materiales y residuos de construcción y demolición reciclados.
c) Favorezcan la restauración ambiental y la recuperación de los espacios degradados.
d) Contribuyan al ahorro en la utilización de recursos naturales, mediante el empleo de 

materiales procedentes de fuentes sostenibles o de valorización de residuos.
e) Consideren la aplicación de los análisis de ciclo de vida (ACV) conforme a las normas 

aceptadas internacionalmente, así como las normas de referencia para productos y 
edificación.

2. En la redacción de proyectos de ejecución de nuevos edificios públicos se tendrán en 
cuenta criterios relativos a eficiencia en el uso de agua, energía, materiales y recursos.

Artículo 69.  Sistemas de certificación voluntarios generales y específicos para la 
construcción.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá tener en cuenta la obtención de 
certificados internacionalmente reconocidos en materia de sostenibilidad ambiental de 
edificios y urbanizaciones de cara a establecer incentivos en el ámbito de su competencia.

2. Se fomentará el uso de indicadores básicos de sostenibilidad, establecidos a nivel 
europeo, como marco común para medir la sostenibilidad de edificios residenciales y de 
oficinas en el sector de la construcción.

3. La Administración de la Junta de Andalucía tendrá en cuenta, como criterio de 
evaluación para la adquisición o alquiler de inmuebles, indicadores de sostenibilidad 
pertenecientes al marco de evaluación establecido por la Unión Europea para la evaluación 
de la sostenibilidad del entorno construido. Las Administraciones autonómica y local 
realizarán una evaluación con estos mismos criterios de los edificios de los que sean 
titulares dominicales, planteando objetivos de mejora mediante reformas posteriores o tareas 
de mantenimiento.

Artículo 70.  Gestión de residuos de construcción y demolición (RCD) en ámbitos locales.
1. Las personas o entidades productoras de residuos de construcción y demolición 

tendrán que constituir las fianzas o garantías para asegurar la correcta gestión de los 
residuos generados, en los términos previstos en la normativa estatal, autonómica y local.

2. Las entidades locales, con el apoyo de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, fomentarán la adaptación y adecuación de los puntos limpios municipales, 
creando espacios destinados a la circularidad de este tipo de residuos que sean de 
competencia municipal.

3. La Consejería competente en materia de medio ambiente llevará a cabo medidas de 
agilización y eliminación de las trabas administrativas para el almacenamiento temporal de 
residuos de construcción y demolición que no sean de competencia municipal, 
principalmente en el entorno rural, así como la reutilización de materiales naturales de 
excavación, y el uso de residuos de construcción y demolición valorizados y tecnosuelos en 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 96  Ley de Economía Circular de Andalucía

– 2595 –



operaciones de relleno, sin perjuicio de las condiciones establecidas en la normativa 
sectorial, sanitaria y ambiental.

Artículo 71.  Promoción de la rehabilitación de viviendas y edificios.
1. Las Administraciones autonómica y local impulsarán prioritariamente la rehabilitación 

de edificios públicos de su titularidad para destinarlos a los usos y servicios propios, frente a 
la construcción de nuevas instalaciones públicas, siempre y cuando dichas edificaciones 
existentes puedan adaptarse a las necesidades requeridas.

2. Las Administraciones autonómica y local promocionarán la rehabilitación de viviendas 
y edificios residenciales de vivienda colectiva entre la ciudadanía como acción positiva en el 
ámbito de la circularidad y como política para evitar el proceso de gentrificación y de impulso 
de la humanización del centro de las ciudades; para ello, destinarán incentivos y ayudas 
públicas para la rehabilitación de viviendas y edificios de particulares y comunidades, con 
especial atención a los inmuebles ubicados en zonas de transformación social.

Artículo 72.  Impulso de la rehabilitación de viviendas y edificios.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la rehabilitación de inmuebles y 

edificios por parte de los promotores privados frente a la construcción de nuevos edificios e 
instalaciones, para lo cual pondrá en marcha incentivos a los mismos para dicho fin.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la investigación e innovación 
en materia de rehabilitación de vivienda tanto en los procesos de rehabilitación como en los 
materiales y técnicas a emplear, formas de ejecución y durabilidad de las rehabilitaciones.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de las entidades públicas de la 
Administración destinadas a la investigación e innovación, en colaboración con las 
universidades públicas andaluzas, empresas del sector y resto de entidades públicas y 
privadas, impulsará la investigación en innovación en la búsqueda de nuevos materiales y 
técnicas más sostenibles para la construcción y rehabilitación, así como las posibilidades de 
nuevos usos para los ya existentes, mejorando y minimizando su impacto sobre el medio 
ambiente y favoreciendo rehabilitaciones más circulares.

TÍTULO VI
Formación, investigación, desarrollo e innovación

Artículo 73.  Promoción de la formación, investigación, desarrollo e innovación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la formación, la educación, la 

investigación, el desarrollo tecnológico, la transferencia de conocimiento y la innovación en 
la generación y aplicación de nuevos conocimientos sobre circularidad en el diseño, la 
producción y el consumo de bienes y servicios, en el marco de los planes aprobados en esta 
materia.

2. En particular, la Administración de la Junta de Andalucía adoptará medidas orientadas 
a:

a) La mejora de la capacidad de adaptación de los sistemas productivos a la economía 
circular y la búsqueda de nuevas fuentes de recursos renovables para la producción, así 
como la investigación y aplicación para nuevos o diferentes usos de las fuentes de recursos 
renovables existentes.

b) La mejora de los procesos de diseño de los productos y servicios, orientándose hacia 
el desarrollo de nuevos procesos de diseño circulares y sostenibles.

c) El establecimiento de sistemas para el aprovechamiento de los recursos y residuos de 
forma circular, con el objeto de reducir las externalidades negativas de los mismos.

d) El estudio de nuevos modelos de distribución más sostenibles y en los que se 
apliquen principios de circularidad en el proceso de distribución de los bienes y servicios.

e) La promoción de la implantación y diseño de sistemas eficaces de recogida, reciclado 
y reutilización de residuos, así como la reducción de los residuos procedentes de sistemas, 
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procesos, productos o servicios, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones 
locales.

f) El desarrollo de técnicas industriales para el aprovechamiento de materiales 
secundarios y la mejora de la eficiencia de materiales, agua y energías en los procesos 
productivos.

g) El ecodiseño, la distribución y utilización de recursos, el ahorro y la reutilización del 
agua, el ahorro y reducción de la dependencia energética de fuentes no renovables, la 
simbiosis industrial y la circularidad de materias.

h) La implantación de sistemas de movilidad sostenible, basados en la combinación de 
servicios públicos, privados y sistemas colectivos y en el fomento de los medios de 
transporte menos contaminantes.

i) El impulso del papel de las herramientas digitales para la consecución de los objetivos 
de la economía circular.

j) La promoción de la corresponsabilidad ambiental y de la necesidad del fomento de la 
circularidad en la producción de bienes y servicios, así como en el consumo, dirigida a otras 
Administraciones, empresas y personas consumidoras.

k) La promoción de actuaciones de concienciación del alumnado en relación con la 
corresponsabilidad ambiental y del desarrollo de proyectos educativos sobre economía 
circular y nuevas formas de producción y consumo en los centros educativos.

l) El impulso de planes de Formación Profesional para el Empleo, con el objeto de 
mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras de los sectores más relacionados con 
el tránsito a una economía circular, en colaboración con entidades, asociaciones y empresas 
del sector.

m) La incorporación de formación en economía circular a la formación continua de las 
personas trabajadoras.

n) La incorporación de formación específica en materia de economía circular dentro de la 
formación continua del personal dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Asimismo, la Consejería competente en materia de medio ambiente impulsará la 
colaboración con la Administración local, a través de la asociación andaluza de entidades 
locales más representativa, para fomentar actividades de formación y mejora de 
conocimiento, así como de promoción de buenas prácticas en el ámbito local.

Artículo 74.  Apoyo a la investigación en materia de economía circular.
1. Las universidades públicas y privadas de Andalucía, y otros centros de investigación, 

desarrollarán proyectos de investigación y líneas de colaboración con empresas privadas y 
otros agentes económicos en materia de economía circular, para lo que apoyarán el 
desarrollo de capacidades, la formación y la movilidad del personal investigador en este 
ámbito, participando en programas europeos o fomentando intercambios y acuerdos con 
otras universidades.

2. La Administración de la Junta de Andalucía adaptará los programas de financiación 
autonómicos para la investigación, con la creación de líneas específicas de economía 
circular en los programas y planes de investigación existentes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará, en el ámbito de los centros de 
investigación autonómicos, los Centros Tecnológicos y los clústeres, la investigación en 
materia de economía circular.

Artículo 75.  Impulso a la circularidad.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, así como sus entes instrumentales, 

impulsarán la investigación, desarrollo e innovación en economía circular; para ello podrán 
suscribir instrumentos de colaboración con empresas u organizaciones empresariales 
sectoriales o intersectoriales para el impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación 
en economía circular.

2. La Administración de la Junta de Andalucía coordinará iniciativas para la innovación 
en economía circular en colaboración con universidades, organismos de investigación y 
representantes de la industria y pequeñas y medianas empresas, reunidos en las 
comunidades de conocimiento e innovación.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía velará por la defensa de la propiedad 
intelectual e industrial como factor clave para impulsar la economía circular y el desarrollo de 
nuevos modelos de diseño, producción y ejecución de bienes y servicios basados en la 
circularidad de procesos y actividades.

Artículo 76.  Investigación, desarrollo e innovación en la industria de productos clave.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará, en las líneas de financiación y 

subvención, el emprendimiento y el desarrollo de proyectos de innovación tecnológica, 
mejora del conocimiento e investigación en el ámbito de la recuperación de las materias 
primas fundamentales y la búsqueda de alternativas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el desarrollo e investigación en 
el rediseño y desarrollo de los procesos industriales, productivos y de servicios, de forma 
que se reduzca el consumo de agua o se incorpore un mayor porcentaje de aguas 
regeneradas en las instalaciones y procesos de producción; del mismo modo se fomentará el 
consumo de energías procedentes de fuentes renovables y la reducción del consumo de 
energías con mayor componente de afectación al medio ambiente o a la salud de las 
personas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la colaboración entre grupos 
de investigación, asociaciones y entidades sociales y empresariales, colegios y asociaciones 
profesionales y centros docentes, a través del intercambio de experiencias, y la transferencia 
de información relacionada con la reducción del consumo y con la reutilización del agua, con 
objeto de fomentar la implantación de la circularidad en las diferentes cadenas de valor de 
productos clave.

Artículo 77.  Centro de Innovación Digital de Economía Circular de Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente, sin perjuicio de la 

observancia de la legislación de defensa de la competencia, como instrumento clave de 
cooperación público-privada, impulsará a través de la Oficina Andaluza de Economía 
Circular la constitución del Centro de Innovación Digital de Economía Circular de Andalucía, 
con el fin de crear una concentración geográfica de empresas e instituciones interconectadas 
que actúen en el campo de la economía circular, incluyendo a las empresas proveedoras de 
servicios avanzados (conocimiento, ingeniería), de tecnología y de capacitación para el 
sector, las que favorezcan la comercialización de sus productos o servicios, así como a los 
productores primarios, y a la industria extractiva y de primera transformación.

2. El Centro de Innovación Digital de Economía Circular de Andalucía fomentará la 
competitividad del sector productivo andaluz en el marco del desarrollo de la economía 
circular en Andalucía, a través del impulso de procesos de cooperación, mediante proyectos 
innovadores, y del fomento del emprendimiento, para aumentar la masa crítica de empresas 
en este sector y mejorar su visibilidad.

TÍTULO VII
Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 78.  Atribuciones y competencias de vigilancia, inspección y control y ejercicio de la 
potestad sancionadora.

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente la 
competencia de inspección, vigilancia y control y el ejercicio de la potestad sancionadora, en 
el ámbito de la presente Ley, todo ello sin perjuicio de las competencias que otros órganos 
tengan atribuidas por aplicación de la normativa vigente y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo.
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2. Corresponde a los órganos de la Administración autonómica competentes en función 
de la materia, al amparo de Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
la competencia de inspección, vigilancia y control y el ejercicio de la potestad sancionadora 
respecto de los requisitos ambientales establecidos por la normativa sobre la fabricación de 
productos y de las condiciones de puesta en el mercado de productos, obras y servicios a 
los consumidores.

3. Corresponde a las entidades locales, o a los entes públicos en los que las hayan 
delegado, la competencia de inspección, vigilancia y control, así como el ejercicio de la 
potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente Ley y en la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, sin perjuicio de las competencias que otros órganos tengan atribuidas por 
aplicación de la normativa vigente y de lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, y la 
normativa sectorial de residuos.

Artículo 79.  Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.
1. La potestad sancionadora se ejercerá de acuerdo con los principios establecidos en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y, cuando se trate de 
entidades locales, de conformidad además con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en la Ley 5/2010, de 11 
de junio.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 80.  Inspecciones.
1. Tendrán la consideración de agentes de la autoridad los funcionarios que realicen las 

tareas de vigilancia, inspección y control en la aplicación de la presente Ley.
2. En toda visita de inspección se levantará acta descriptiva de los hechos, y en especial 

de los que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, y se harán constar las 
alegaciones que realice el responsable de la actividad o instalación.

Las actas levantadas gozarán de la presunción de veracidad de los hechos que en las 
mismas se constaten, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e 
intereses pueda aportar el interesado, y podrán dar lugar a la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador, en el que se adoptará la resolución que proceda en Derecho.

3. En el ejercicio de la función inspectora se podrá requerir toda la información que se 
estime necesaria para su realización.

4. Los responsables de las actividades, actuaciones e instalaciones deberán prestar la 
asistencia y colaboración necesarias a las autoridades competentes, así como permitir la 
entrada en las instalaciones a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y 
control.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá elaborar planes de 
inspección con la finalidad de programar las inspecciones ambientales que se realicen con 
carácter periódico en materia de economía circular.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 81.  Tipificación de infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La alteración del funcionamiento normal del proceso productivo, con objeto de falsear 

los resultados de una inspección.
b) El uso fraudulento de las certificaciones acreditativas en materia de análisis de ciclo 

de vida y economía circular que se establezcan conforme a lo previsto en esta Ley, su uso 
una vez caducadas y su uso si se ha prohibido el mismo.

c) El falseamiento de los datos de los productos, proporcionados a las Administraciones 
y a los usuarios.
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d) La ocultación o la alteración maliciosa de datos aportados a los expedientes 
administrativos para la obtención de autorizaciones, permisos o licencias en materia de 
economía circular, en especial los referentes al análisis de ciclo de vida de actividades, 
productos, obras o servicios.

e) El incumplimiento de la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el 
funcionamiento o la dimensión de las actividades, productos, obras o servicios, siempre que 
suponga alteraciones significativas en los datos de análisis de ciclo de vida de los mismos.

f) El incumplimiento, por parte de las entidades colaboradoras de la Administración, del 
deber de confidencialidad sobre las informaciones obtenidas en el ámbito de la presente Ley.

g) El impedimento del acceso a los emplazamientos de la instalación de quienes ejerzan 
facultades de inspección.

h) El ejercicio de una actividad descrita en el Capítulo II del Título IV de la presente Ley 
sin la preceptiva autorización o con ella caducada o suspendida, así como el incumplimiento 
de las obligaciones impuestas en dicha autorización, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de 
las personas.

i) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por la 
comisión en el término de dos años de una nueva infracción grave. El referido plazo se 
computará desde el momento en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 
sancionadora.

Artículo 82.  Tipificación de infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el 

funcionamiento o la dimensión de las actividades, obras, productos o servicios, siempre que 
no suponga alteraciones significativas en los datos de análisis de ciclo de vida de los 
mismos.

b) El impedimento, retraso u obstrucción grave de la actuación de quienes ejerzan 
actuaciones de inspección y control, excepto impedir el acceso a los emplazamientos de la 
instalación conforme al artículo 81.g de la presente Ley.

c) El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, que no constituya 
simplemente un retraso conforme al artículo 83.b de la presente Ley, así como el 
incumplimiento de la obligación de custodia y mantenimiento de documentación no 
relacionada con el análisis de ciclo de vida.

d) El incumplimiento de lo ordenado mediante apercibimiento a causa de una infracción 
leve.

e) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por la 
comisión en el término de un año de una nueva infracción leve. El referido plazo se 
computará desde el momento en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución 
sancionadora.

Artículo 83.  Tipificación de infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La incursión en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por 

la Administración en el ejercicio de las funciones de inspección y control.
b) El retraso, en los términos que reglamentariamente se establezcan, en la obligación 

de proporcionar documentación, así como el incumplimiento de la obligación de custodia y 
mantenimiento de documentación relacionada con el análisis de ciclo de vida.

Artículo 84.  Sanciones.
1. En caso de comisión de una infracción, se impondrán las siguientes sanciones:
a) En caso de infracciones muy graves, multa desde 60.001 hasta 120.000 euros o hasta 

el doble del beneficio obtenido con motivo del hecho sancionado.
b) En caso de infracciones graves, multa desde 30.001 hasta 60.000 euros.
c) En caso de infracciones leves, multa de hasta 30.000 euros.
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2. Sin perjuicio de las multas establecidas en este artículo, la comisión de las 
infracciones podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas de las siguientes 
sanciones accesorias, que deberán ser congruentes y proporcionadas, e igualmente han de 
ser acordes con los principios de efectividad y menor onerosidad:

a) Infracciones tipificadas como muy graves:
1.º Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
2.º Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años ni superior a cinco años.
3.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo no inferior a un año ni 

superior a dos.
4.º Precintado temporal o definitivo de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, 

equipos, vehículos, materiales y utensilios.
5.º Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
6.º Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

7.º Prohibición definitiva del desarrollo de actividades.
8.º Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco años.
b) Infracciones tipificadas como graves:
1.º Clausura, total o parcial, de las instalaciones por un periodo inferior a dos años.
2.º Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo inferior a un año.
3.º Imposibilidad de obtención durante un año de préstamos, subvenciones o ayudas 

públicas en materia de medio ambiente.
4.º Imposibilidad de hacer uso del distintivo de calidad ambiental de la Administración de 

la Junta de Andalucía por un periodo inferior a dos años.

Artículo 85.  Medidas provisionales.
1. En cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano 

competente para resolverlo podrá adoptar, entre otras, alguna o algunas de las siguientes 
medidas provisionales:

a) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones.
b) Suspensión temporal de las autorizaciones ambientales para el ejercicio de la 

actividad.
c) Parada de las instalaciones.
d) Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos, equipos, vehículos, 

materiales y utensilios.
e) Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, herramientas, maquinarias, 

instrumentos, artes y utensilios.
f) Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuación 

en la producción del riesgo o del daño.
g) Prestación de fianza.
2. Estas medidas provisionales podrán adoptarse una vez iniciado el procedimiento 

sancionador o, en su caso, antes del inicio del mismo en los términos del apartado 4 de este 
artículo, en los casos de urgencia, existencia de un riesgo grave e inminente para el medio 
ambiente, seguridad y salud de las personas, y para la protección provisional de los 
intereses implicados.

3. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

4. Antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o 
instruir el procedimiento podrá adoptar de forma motivada, de oficio o a instancia de parte, 
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en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 
implicados, las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas, que 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá adoptarse dentro de los quince días siguientes a la adopción de 
aquellas. Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de 
iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 86.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se deberá observar la debida idoneidad y necesidad 

de la sanción y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción, y en 
concreto:

a) La repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido.
b) El ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido.
c) La concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para encubrir 

otras.
d) La reiteración por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) El grado de participación.
f) La intencionalidad.
g) La magnitud de la diferencia entre los datos reales y los facilitados por parte de las 

personas físicas o jurídicas titulares de instalaciones.
h) La falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las precauciones 

precisas en el ejercicio de la actividad.
i) La magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre el bien 

protegido.
j) El riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico.
k) La incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente.
l) El grado de superación de los límites fijados.
m) La capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema.
n) El coste de la restitución.
ñ) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otra 

persona o personas, que faciliten la impunidad.
o) La cantidad y características de los residuos implicados.
p) La afección del hecho a un espacio natural protegido de la Comunidad Autónoma o a 

otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de conformidad con la normativa 
comunitaria, tratados o convenios internacionales.

q) La capacidad económica del infractor.
r) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a la 

incoación del expediente sancionador.
s) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado.
2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la comisión de 

la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se haya beneficiado el 
infractor.

3. En caso de reincidencia en un periodo de dos años, la multa correspondiente se 
impondrá en su cuantía máxima.

4. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

5. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos, en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.
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6. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

Artículo 87.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente Ley en el ámbito de la 

Administración de la Junta de Andalucía, conforme a las competencias indicadas en su 
artículo 78, corresponde:

a) A las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
por razón de la materia, hasta 60.000 euros.

b) A la persona titular del órgano directivo competente por razón de la materia, desde 
60.001 hasta 120.000 euros.

c) A la persona titular de la Consejería competente por razón de la materia, desde 
120.001 hasta 300.500 euros.

d) Al Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.
2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, la iniciación de los procedimientos 
sancionadores será competencia de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales 
de dicha Consejería. Cuando la acción susceptible de ser calificada como infracción afecte a 
más de una Delegación Territorial, la iniciación de los procedimientos sancionadores será 
competencia de las personas titulares de la Dirección General competente por razón de la 
materia.

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora sea competencia de la Administración 
local, la imposición de la sanción corresponderá al órgano competente que determine la 
normativa local.

CAPÍTULO III
Responsabilidad por infracciones y normas especiales del procedimiento 

sancionador

Artículo 88.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de responsables de las 

infracciones previstas en la misma:
a) Las personas físicas o jurídicas que directamente cometan la acción infractora, salvo 

que las mismas se encuentren unidas a los propietarios o titulares de la actividad o proyecto 
por una relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o de Derecho, en cuyo caso 
responderán estos del pago de las sanciones pecuniarias, salvo que acrediten la diligencia 
debida.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios, titulares de terrenos o titulares 
o promotores de la actividad o proyecto del que se derive la infracción.

2. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida en esta u otra norma con rango 
de ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible, se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

Artículo 89.  Plazo de caducidad del procedimiento sancionador.
El plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento sancionador regulado en 

la presente Ley será de ocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.

Artículo 90.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a 

los tres años las graves y al año las leves.
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2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido o desde que pudo ser detectado el daño producido al 
medio ambiente, si los efectos de este no fuesen manifiestamente perceptibles. En el caso 
de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó 
la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso administrativo interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
contemplado para la resolución de dicho recurso.

Artículo 91.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en 

los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 

hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano 
competente para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, 
deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción.

Artículo 92.  Remisión a la jurisdicción penal.
1. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la 

Administración dará cuenta de los hechos al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el 
procedimiento sancionador hasta que recaiga resolución judicial firme en los supuestos de 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. En el caso de no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano 
administrativo competente continuará el procedimiento sancionador. Los hechos declarados 
probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones 
públicas.

Artículo 93.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor no proceda al cumplimiento de lo ordenado, o una vez finalizado el 

procedimiento administrativo, y en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 103 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano competente para sancionar podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas, previo requerimiento al infractor. La cuantía de cada una de 
las multas no superará un tercio de la multa fijada para la infracción cometida.

2. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación y no 
inferior a tres meses. En el caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, podrá reiterarse las veces que sean necesarias hasta el 
cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en los nuevos 
requerimientos pueda ser inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son 
independientes y compatibles con las que se puedan imponer en concepto de sanción.
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Artículo 94.  Vía de apremio.
Podrán ser exigidos por la vía de apremio tanto los importes de las sanciones 

pecuniarias como los gastos de la ejecución subsidiaria e indemnización por daños y 
perjuicios.

Disposición adicional primera.  Declaración de utilidad pública e interés social.
1. De acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, se declara de utilidad pública e interés social, a efectos de la 
legislación de expropiación forzosa, el establecimiento o ampliación de instalaciones de 
almacenamiento, valorización y eliminación de residuos.

2. La aprobación por la Consejería competente en materia de medio ambiente de los 
proyectos de infraestructuras de gestión de residuos de interés de la Comunidad Autónoma 
supondrá, implícitamente, la declaración de la necesidad de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados, a efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal e imposición o 
modificación de servidumbres, y se extenderá a los bienes y derechos comprendidos en el 
replanteo definitivo de las obras y en las modificaciones de proyectos y obras 
complementarias o accesorias no segregables de la principal.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la 
creación de la Oficina Andaluza de Economía Circular.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley se llevará a cabo 
la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la creación de la 
Oficina Andaluza de Economía Circular, conforme al artículo 14.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera.  Tramitación electrónica de procedimientos y obligaciones 
de información de competencia autonómica.

Tanto las personas jurídicas como las físicas que desarrollen una actividad económica o 
profesional a título lucrativo estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos 
con la Administración autonómica respecto de los procedimientos administrativos y 
obligaciones de información, de competencia autonómica, previstos en la normativa vigente 
en las siguientes materias: prevención y control de la contaminación; medio ambiente 
atmosférico, incluida la contaminación acústica y lumínica; residuos y suelos contaminados; 
cambio climático; responsabilidad medioambiental; e inspección ambiental en estas 
materias; todo ello de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo obligatorio el 
uso de aquellas aplicaciones y plataformas que sean establecidas por la Dirección General 
competente en dichas materias para cada procedimiento administrativo. Dicho centro 
directivo aprobará, revisará o modificará los correspondientes modelos y formularios, que 
deberán ser publicados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». La efectiva entrada 
en funcionamiento de dichas aplicaciones y plataformas se hará pública mediante resolución 
de la Dirección General mencionada, que deberá ser publicada en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

Disposición adicional cuarta.  Tratamiento presupuestario del Impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

En la elaboración del anteproyecto de ley de presupuestos, la Consejería competente en 
materia de Hacienda asignará, de forma preferente, los ingresos derivados del Impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, 
conforme a las previsiones de los instrumentos de planificación en la materia y a la 
capacidad de gestión anual de los órganos competentes, a financiar políticas en materia de 
economía circular, entre ellas:

a) Impulso de la economía circular, incluidos los medios humanos y técnicos del órgano 
competente en materia de economía circular y residuos de la Administración autonómica, 
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entre ellos, los necesarios para la ejecución de las medidas que se indican en las letras 
siguientes de esta disposición.

b) Inversiones para la mejora, ampliación, mantenimiento y construcción de 
infraestructuras de economía circular y gestión de residuos, medios materiales, así como los 
gastos de comunicación, formación y sensibilización asociados, tanto en materia de recogida 
como de tratamiento de residuos, prioritariamente municipales, conforme a las previsiones 
de los instrumentos de planificación en la materia.

c) Gastos de planificación, seguimiento y control de la producción y gestión de residuos, 
especialmente los de competencia municipal.

d) Clausura de las infraestructuras, así como clausura o restauración de zonas afectadas 
por el depósito incontrolado de residuos u otros problemas ambientales de análoga 
naturaleza.

Disposición adicional quinta.  Planes locales de economía circular.
En el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 

entidades locales, en ejercicio de sus competencias, que tengan o presten servicio a una 
población superior a cinco mil habitantes, deberán disponer de un plan local de economía 
circular aprobado en base a su artículo 9. En el caso de población igual o inferior a cinco mil 
habitantes, dicho plazo máximo será de cuatro años.

Se deberán establecer mediante desarrollo reglamentario la vigencia de los planes, los 
mecanismos de seguimiento y los plazos para su revisión, que al menos será cada seis 
años.

Disposición adicional sexta.  Estrategia Andaluza para la Economía Circular.
La Consejería competente en materia de medio ambiente elaborará en el plazo máximo 

de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley la Estrategia Andaluza 
para la Economía Circular regulada en su artículo 8.

Disposición transitoria primera.  Fin de la condición de residuo.
1. Las autorizaciones que contemplen el fin de la condición de un residuo, concedidas 

aplicando los procedimientos administrativos que hubiera vigentes antes del procedimiento 
establecido en esta Ley, tendrán validez hasta que caduque dicha autorización o se conceda 
una autorización conforme a la legislación vigente.

2. Los procedimientos para la autorización del fin de la condición de residuo, iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán su tramitación conforme a la 
normativa que les era de aplicación en el momento de su iniciación, teniendo validez hasta 
que caduque dicha autorización o se lleve a cabo una autorización conforme a la legislación 
vigente, salvo que el interesado solicite su tramitación conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
la situación procedimental del expediente así lo permita.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de ordenanzas locales.
Las entidades locales y autónomas, en el plazo de dos años, deberán adaptar las 

ordenanzas locales a lo previsto en esta Ley respecto a la recogida y gestión de residuos de 
competencia municipal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 
aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 
adicionales para su protección, que queda redactado así:
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«Artículo 7.  
Se declaran parques naturales los espacios inventariados siguientes:
Acantilado y pinar de Barbate (Cádiz).
Bahía de Cádiz (Cádiz).
Los Alcornocales (Cádiz-Málaga).
Sierra de Cardeña y Montoro (Córdoba).
Sierra de Hornachuelos (Córdoba).
Sierra de Baza (Granada).
Sierra de Castril (Granada).
Sierra de Huétor (Granada).
Sierra Nevada (Granada-Almería).
Entorno de Doñana (Huelva-Cádiz-Sevilla).
Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).
Despeñaperros (Jaén).
Sierra de Andújar (Jaén).
Sierra Mágina (Jaén).
Montes de Málaga (Málaga).
Sierra de las Nieves (Málaga).
Sierra Morena de Sevilla (Sevilla).»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Se modifica el número 1 del artículo 38 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, quedando redactado de la siguiente manera:

«1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36.1 de la 
presente Ley presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida 
por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y de un 
documento inicial estratégico que contendrá una evaluación de los siguientes 
aspectos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales.
e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el artículo 

19 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la 
transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

f) La integración de los principios y objetivos en materia de economía circular, 
según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Economía Circular de Andalucía.

g) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales 
concurrentes.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos 
Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. Se añaden un Capítulo IV y un artículo 57 bis al Título II, con la siguiente redacción:
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«CAPÍTULO IV
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y 

la coincineración de residuos

Artículo 57 bis.  Cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

La cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, regulada en el artículo 93.1.b de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
se obtendrá aplicando a la base imponible los siguientes tipos impositivos:

a) Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los 
términos establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero: 35 euros por 
tonelada métrica.

b) Si se trata de otro tipo de residuos: 15 euros por tonelada métrica.»
Dos. Se añade una disposición transitoria cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del artículo 57 bis de la presente Ley, 
relativo a la cuota tributaria aplicable a los residuos peligrosos del Impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

La aplicación del artículo 57 bis de la presente Ley, relativo a la cuota tributaria 
aplicable a los residuos peligrosos en el Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, no se hará efectiva hasta el 
día en que comience el primer periodo de liquidación posterior a la entrada en vigor de 
la Ley de Economía Circular de Andalucía, que añade el citado artículo 57 bis a la 
presente Ley.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y 
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se modifica la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los artículos 200 y 204, que quedan redactados así:

«Artículo 200.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones de 

aprovechamientos forestales de madera, biomasa, corcho o piña en montes 
particulares sin proyecto o plan técnico de ordenación forestal aprobado y vigente.

La tasa no se aplicará a los aprovechamientos de leñas procedentes de podas y 
resalveos.»

«Artículo 204.  Beneficios fiscales.
Estarán exentos del pago de la tasa:
a) Los montes particulares cuya superficie sea inferior a 400 hectáreas.
b) Las personas que sean solicitantes de las subvenciones previstas en la 

normativa forestal para la realización de los aprovechamientos forestales objeto de la 
tasa, siempre que acrediten previamente esta circunstancia con la documentación 
justificativa.»

Dos. Se modifica el artículo 205, que queda redactado así:

«Artículo 205.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de las autorizaciones 

para la realización de pruebas deportivas en el medio natural. Se entiende por 
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pruebas deportivas en el medio natural las relacionadas con turismo activo referidas 
en el artículo 10.3 de la Orden de 20 de marzo de 2003, conjunta de las Consejerías 
de Turismo y Deporte y de Medio Ambiente, por la que se establecen obligaciones y 
condiciones medioambientales para la práctica de las actividades integrantes del 
turismo activo, así como las pruebas deportivas referidas en el artículo 2.g del Decreto 
195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario, sometidas a evaluación de la Consejería competente en medio 
ambiente cuando el evento se desarrolle, en todo o en parte, en espacios naturales 
protegidos, terrenos forestales o vías pecuarias.

2. No estarán sujetas a esta tasa las actividades realizadas a nivel individual o 
colectivamente al margen de una entidad organizadora.»

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

Se modifica el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Residuos de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. Se añade una disposición adicional séptima, que queda redactada así:

«Disposición adicional séptima.  Aplicación del principio de autosuficiencia a 
residuos peligrosos procedentes de fuera de Andalucía.

En base al principio de autosuficiencia, recogido en el artículo 9 de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, a los 
efectos previstos en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, y en la normativa 
sobre el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, con carácter 
general, se prohíbe la entrada de residuos peligrosos y residuos peligrosos no 
reactivos estables o provenientes de un proceso de estabilización procedentes de 
fuera de Andalucía para los cuales la Comunidad Autónoma de Andalucía es 
competente para autorizar en el marco de lo regulado en el artículo 12.4.d de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, cuando el destino final sea el depósito en cualquier tipo de 
vertedero ubicado en Andalucía, sean sometidos o no a operaciones de tratamiento 
previo.

Con carácter excepcional se podrán autorizar de forma motivada traslados de los 
residuos indicados anteriormente en base al principio de solidaridad interterritorial 
definido en el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.»

Dos. Se añade una disposición transitoria undécima, que queda redactada así:

«Disposición transitoria undécima.  Entrada en vigor de la aplicación del principio 
de autosuficiencia a residuos peligrosos procedentes de fuera de Andalucía.

La prohibición de entrada de residuos que se recoge en la disposición adicional 
séptima de este Decreto no resultará de aplicación a aquellos traslados de residuos a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que tengan notificación de traslado presentada 
o autorización en el marco de un traslado transfronterizo de residuos vigente o en 
tramitación en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.»

Disposición final sexta.  Modificación del anexo IX del Reglamento de Residuos de 
Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

Se incluye un nuevo número 8 en el anexo IX, Informe Anual de Gestión de Residuos 
Municipales, del Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 
20 de marzo, quedando redactado como sigue:

«8. Información sobre las fianzas para asegurar la correcta gestión de los residuos 
de construcción y demolición generados.»
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Disposición final séptima.  Modificación del Decreto 131/2021, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el Plan Integral de Residuos de Andalucía. Hacia una Economía Circular en el 
Horizonte 2030.

Se modifica el Decreto 131/2021, de 6 de abril, por el que se aprueba el Plan Integral de 
Residuos de Andalucía. Hacia una Economía Circular en el Horizonte 2030, en los siguientes 
términos:

Uno. Las letras i y l del apartado 2 del artículo 4 quedan redactadas así:
«i) Dos personas representantes de las organizaciones sindicales más 

representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
de las mismas.»

«l) Dos personas representantes de la organización empresarial más 
representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de 
la misma.»

Dos. La disposición final primera queda redactada así:
«Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución del presente decreto, así como para realizar las modificaciones que resulten 
necesarias en el Plan que se aprueba, previa consulta a la Comisión de Seguimiento.»

Disposición final octava.  Modificación del Decreto 175/2021, de 8 de junio, por el que se 
regula la composición y el funcionamiento del Consejo Andaluz del Clima.

Se modifican los números 5.ª y 6.ª de la letra e del apartado 1 del artículo 5 del Decreto 
175/2021, de 8 de junio, por el que se regula la composición y el funcionamiento del Consejo 
Andaluz del Clima, que quedan redactados así:

«5.ª Dos personas en representación y a propuesta de la organización empresarial 
más representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.ª Dos personas en representación y a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.»

Disposición final novena.  Modificación de normas reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación por esta Ley podrán ser modificadas mediante normas de rango reglamentario.

Disposición final décima.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el artículo 
129.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Por Decreto del Consejo de Gobierno se aprobará el desarrollo reglamentario que 
regule la inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de 
contratación, previstas en el Capítulo III del Título II de la presente Ley, sobre contratación 
pública ecológica.

Disposición final undécima.  Cuantía de fianzas o garantías.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, la Consejería competente 

en materia de medio ambiente aprobará las correspondientes normas técnicas para la 
determinación de las cuantías de las fianzas u otras garantías financieras que se deban 
constituir cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos peligrosos u 
otros específicos o las que regulan operaciones de gestión y eliminación de residuos.
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Disposición final duodécima.  Medidas de seguridad en puntos limpios fijos.
Las previsiones del artículo 42.2 de la presente Ley relativas a los requisitos de 

seguridad en puntos limpios fijos que reciban residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
serán de aplicación en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final decimotercera.  Sistemas digitales de gestión de recursos hídricos.
Las previsiones del artículo 59.3 de la presente Ley, relativas a la implantación de 

sistemas digitales de gestión de los recursos hídricos y las infraestructuras hidráulicas que 
permitan una gestión eficiente y transparente, así como un adecuado control por parte de las 
Administraciones competentes, serán de aplicación en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta Ley.

Disposición final decimocuarta.  Contratación pública ecológica.
Las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título II de la presente Ley, relativas a 

la inclusión de cláusulas medioambientales en las distintas fases del proceso de 
contratación, entrarán en vigor una vez se proceda al desarrollo reglamentario previsto en su 
disposición final décima, que deberá llevarse a cabo en el plazo de un año desde su entrada 
en vigor.

Disposición final decimoquinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 96  Ley de Economía Circular de Andalucía

– 2611 –



§ 97

Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de 
titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial 

de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 252, de 26 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2008
Última modificación: 27 de junio de 2019

Referencia: BOE-A-2008-1185

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de la radio y televisión de 
titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La hasta ahora denominada Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía 

viene cumpliendo, desde su creación por Ley 8/1987, de 9 de diciembre, unas funciones de 
comunicación e información que contribuyen a la vertebración y desarrollo social, identitario 
y cultural de Andalucía. Ciertamente, la actividad de radio y televisión pública ha 
evolucionado hasta convertirse en vector de progreso, al desempeñar un papel central en el 
funcionamiento de las sociedades democráticas modernas, transmitiendo sus valores 
fundamentales y facilitando la participación de la ciudadanía en la vida política, informativa, 
cultural y social.

Actualmente, la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía desempeña 
estas funciones en un mercado audiovisual de competencia creciente que es radicalmente 
distinto del existente hace dos décadas, cuando se aprobó la referida Ley. La digitalización 
de los medios audiovisuales, como manifestación del desarrollo tecnológico, multiplica 
exponencialmente la competencia, propiciando la entrada de nuevos operadores en los 
segmentos de radio y televisión de ámbito estatal, local y también en el autonómico. Se ha 
producido, además, un salto cualitativo en la importancia económica e industrial de los 
medios de comunicación.

En este contexto de profundos cambios estructurales experimentados en el sector, 
resulta necesario modernizar el marco jurídico de la Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía, para adaptarlo a esa nueva realidad social, empresarial, 
tecnológica, económica y comunicacional en la que se desenvuelve, garantizando los 
principios democráticos y desempeñando un papel estratégico para Andalucía.
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El nuevo enfoque normativo que inspira esta Ley atiende sobremanera a la necesidad de 
proveer a la considerada entidad pública y a sus sociedades filiales de instrumentos 
corporativos y empresariales sólidos, acordes a su compromiso con la ciudadanía andaluza, 
para satisfacer su acceso universal a una amplia y diversificada oferta de programaciones, 
canales y servicios audiovisuales, sin discriminaciones y en condiciones de igualdad de 
oportunidades. La garantía plena de esos derechos superiores de la sociedad constituye una 
condición indispensable para cumplir la misión específica del servicio público esencial de 
radio y televisión que presta la entidad pública. Este nuevo enfoque jurídico, asimismo, 
posiciona a esta entidad dentro de los parámetros de modernización del sector público 
introducidos por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, por lo que la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía pasa a ser 
una Agencia Pública Empresarial [denominada Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA)], considerándose tanto Canal Sur Televisión como Canal Sur 
Radio como sociedades mercantiles del sector público andaluz.

En consecuencia, esta nueva Ley para la RTVA y sus sociedades filiales, Canal Sur 
Radio y Canal Sur Televisión, refuerza el respeto, defensa y fomento de los principios y 
valores que consagran la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
con especial referencia al artículo 69 y al Título VII de este, dedicado a los medios de 
comunicación social. Igualmente, esta Ley recoge derechos sociales evolucionados en orden 
a las garantías de pluralismo, acceso, atención a la diversidad social y cultural en la 
configuración de sus programaciones audiovisuales y réplica, así como protección de los 
menores y de las personas consumidoras y usuarias, junto a una novedosa acción de 
cesación.

Esta adaptación legal a la realidad presente y requerimientos futuros de los medios de 
comunicación trata de satisfacer la plena integración de las personas con discapacidad 
sensorial, con especial atención a la infancia, la juventud y personas mayores, a las formas 
nuevas de radio y televisión digital y a sus contenidos conexos e interactivos, siendo estos 
últimos contemplados desde una óptica de interés general para que la ciudadanía andaluza 
se beneficie de los progresos de la Sociedad de la Información y del Conocimiento.

Dada la naturaleza cambiante de esos servicios digitales nuevos, que implican adición 
de interactividad, esta nueva Ley, de acuerdo con las directrices de la Comisión Europea, 
permite mecanismos de autorregulación y corregulación que, dentro de la legalidad vigente, 
puedan mejorar la prestación de los mismos por la RTVA y sus sociedades. En otro plano, el 
señalamiento en ley de la posibilidad expresa de establecer convenios de colaboración, por 
un lado, afianza la labor que desempeñan esta Agencia Pública Empresarial y sus 
sociedades, al asumir una fuerte responsabilidad social corporativa que las vincula con la 
diversidad de agentes sociales de Andalucía, y, por otro, contribuye al desarrollo empresarial 
de la RTVA.

Otra novedad de la Ley obedece a la voluntad de fortalecer la independencia y 
neutralidad de los profesionales de la información de los medios de comunicación de la 
RTVA, sometidos a un Estatuto de sólida base democrática. También se establece un Código 
de Conducta Comercial, que precisará los procedimientos y las pautas de actuación de la 
Agencia Pública Empresarial y de sus sociedades en todo lo relativo a las tradicionales y 
nuevas posibilidades de comunicación publicitaria, siendo garante de la calidad e idoneidad 
de todo contenido y mensaje de carácter comercial.

Pero además de perfeccionar el funcionamiento y organización de la RTVA y de sus 
sociedades en el nuevo entorno audiovisual y su adecuación a un avanzado catálogo de 
derechos de comunicación de la ciudadanía andaluza, la modernización jurídica que opera 
esta Ley también está motivada por la voluntad de reforzar el papel del Parlamento de 
Andalucía en su labor de control y provisión de las personas que componen los órganos 
colegiados de la Agencia Pública Empresarial, por la necesidad de articular un adecuado 
modelo de gestión y, constatando los efectos de los cambios estructurales dados en el sector 
de la industria audiovisual, por la necesidad de instaurar un nuevo marco de estabilidad 
financiera acorde con las necesidades de una radio y televisión pública avanzada y 
socialmente comprometida.
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El Parlamento de Andalucía aprobará una Carta del Servicio Público que, para un 
periodo de seis años, determinará los campos preferentes de actuación de la RTVA y sus 
sociedades.

Igualmente, será el Parlamento de Andalucía quien elija a la persona titular de la 
Dirección General de la RTVA, a las personas integrantes de su Consejo de Administración y 
a la persona titular de su Presidencia. Tanto en la composición de ese Consejo como en la 
del Consejo Asesor se observará la composición equilibrada entre hombres y mujeres. La 
duración del mandato de las personas integrantes de esos órganos finalizará en el momento 
de publicación en el BOJA del decreto de disolución del Parlamento de Andalucía y de 
convocatoria de elecciones correspondiente.

Para que se pueda adecuar a la cambiante realidad audiovisual, cada tres años un 
Contrato-Programa especificará y desarrollará el mandato de la Carta del Servicio Público, 
convirtiéndose en elemento clave para la gestión de la RTVA y sus sociedades. El Contrato-
Programa permitirá, además, satisfacer las necesidades de financiación de la RTVA, fijando 
la compensación económica por prestación de servicios públicos, de conformidad con la 
normativa vigente y de acuerdo con los parámetros comunitarios.

La presente Ley se promulga en el marco constitucionalmente existente, con arreglo a la 
capacidad normativa derivada del ámbito competencial que en esta materia corresponde a 
Andalucía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 69 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la gestión directa para la prestación del servicio 

público esencial de radio y televisión perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a través de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía y de sus 
sociedades filiales.

Artículo 2.  Encomienda del servicio público de radio y televisión.
1. Se encomienda a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 

Andalucía (RTVA) la función y misión de servicio público de radio y televisión.
2. Se atribuye a la RTVA la gestión directa del servicio público de radio y televisión, para 

ser ejercida de forma efectiva por medio de las sociedades mercantiles del sector público 
andaluz adscritas a ella.

Artículo 3.  Ámbito territorial de cobertura.
El servicio público de radio y televisión por ondas radioeléctricas terrestres gestionado 

por la RTVA abarca el ámbito geográfico de cobertura coincidente con el territorio de 
Andalucía, pudiendo alcanzar, igualmente, aquellos otros territorios que permita la legalidad 
vigente.

Artículo 4.  Principios inspiradores y función del servicio público de radio y televisión.
1. La actividad de la RTVA y la de sus sociedades filiales se inspirará en los principios 

siguientes:
a) El respeto y defensa de los principios que informan la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía para Andalucía y de los derechos y libertades que en ellos se 
reconocen y garantizan.

b) El respeto al pluralismo político, social, cultural y religioso, y el fomento de los valores 
de igualdad y no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo u orientación sexual, o 
cualquier otra circunstancia personal o social.

c) La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de quienes sustentan 
estas últimas y la libre expresión de las mismas.
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d) El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
e) La protección de la juventud y de la infancia.
f) La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
g) La objetividad, veracidad, imparcialidad, independencia, pluralidad y neutralidad 

informativas.
h) La promoción de los valores históricos, culturales, educativos y lingüísticos del pueblo 

andaluz en toda su riqueza y variedad.
i) La promoción de los valores ecológicos y de la sostenibilidad medioambiental.
2. Se define la función de servicio público como el servicio esencial para la sociedad 

consistente en la producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de 
programaciones audiovisuales y canales, generalistas y temáticos, en abierto o codificados, 
de radio, televisión y nuevos soportes tecnológicos, así como contenidos y servicios conexos 
e interactivos, que integren programas audiovisuales y servicios digitales diversificados, de 
todo tipo de géneros y para todo tipo de públicos, con el fin de atender a las necesidades 
democráticas, sociales y culturales del conjunto de la población andaluza, garantizando el 
acceso a la información, cultura, educación y entretenimiento de calidad.

3. Las programaciones que, a través de sus sociedades filiales, ofrezca la RTVA harán 
compatibles el objetivo de rentabilidad social con el principio de eficiencia económica y 
deberán:

a) Impulsar el conocimiento de los principios constitucionales, así como de los 
contenidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía como expresión de la identidad del 
pueblo andaluz.

b) Promover activamente el pluralismo, con pleno respeto a las minorías, mediante el 
debate, la información objetiva y plural y la libre expresión de opiniones.

c) Promover el respeto a la dignidad humana y, especialmente, a los derechos de la 
juventud y de la infancia, la igualdad entre hombre y mujer y la no discriminación por motivos 
de nacimiento, raza, ideología, religión, sexo u orientación sexual, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.

d) Preservar la diversidad cultural de Andalucía y las tradiciones que constituyen su 
patrimonio inmaterial.

e) Promover el reconocimiento y uso de la modalidad lingüística andaluza en sus 
diferentes hablas.

f) Ofrecer una programación que atienda a la diversidad de la ciudadanía andaluza, 
fomentando la cohesión social y económica entre los diversos territorios, la innovación que 
facilite el acceso de todos los andaluces y andaluzas a la sociedad de la información y el 
conocimiento y la difusión de los valores éticos.

g) Atender a la más amplia audiencia y procurar la plena cobertura geográfica, social y 
cultural, consolidando un espacio audiovisual andaluz que contribuya a la difusión de las 
señas de identidad de la población andaluza y del patrimonio material e inmaterial de 
Andalucía y especialmente al fortalecimiento de sus vínculos con la población andaluza 
residente fuera de Andalucía.

h) Facilitar el más amplio acceso de la ciudadanía a los distintos géneros de 
programación y a los eventos institucionales, sociales, culturales y deportivos, cubriendo 
todos los segmentos de audiencia referidos a sexo, edad, grupos sociales o territoriales, con 
especial atención a las personas con discapacidad.

i) Contribuir a la educación permanente de la ciudadanía.
j) Favorecer la difusión intelectual y artística y los conocimientos cívicos, económicos, 

sociales, científicos y técnicos de la sociedad andaluza que fomenten la capacidad 
emprendedora de la ciudadanía andaluza para lograr una comunidad socialmente avanzada, 
justa y solidaria, que promueva el desarrollo a través de los medios audiovisuales.

k) Promover el desarrollo de hábitos saludables entre la población y el conocimiento de 
los derechos de las personas consumidoras y usuarias.

l) Favorecer la erradicación de la violencia de género y la promoción de los valores de 
convivencia e interculturalidad.

m) Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales.
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n) Contribuir a la difusión y conocimiento de las instituciones andaluzas, especialmente 
del Parlamento de Andalucía.

ñ) Fomentar la producción audiovisual andaluza, facilitando el desarrollo de la industria 
audiovisual.

4. La RTVA promoverá el desarrollo de la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento, utilizando cuantos medios estén a su alcance y, especialmente, las nuevas 
tecnologías de producción y difusión de programas y servicios audiovisuales, así como 
cuantos servicios nuevos, conexos e interactivos, sean susceptibles de ampliar o mejorar su 
oferta de programación y de acercar la Administración Pública, autonómica y local, a la 
ciudadanía andaluza.

TÍTULO II
La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 5.  Naturaleza jurídica y adscripción.
1. La RTVA, creada por la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, es una Agencia Pública 

Empresarial, que ejerce las funciones estatutaria y normativamente atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito de la gestión directa del servicio público de 
radio y televisión.

2. La RTVA goza de personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, y de patrimonio propio.

3. La RTVA queda adscrita a la Consejería de la Junta de Andalucía que tenga atribuidas 
las competencias en materia de medios de comunicación social.

4. La RTVA gozará de autonomía en su gestión, organización y funcionamiento, en los 
términos establecidos en la legalidad vigente, y, en el marco de un Contrato-Programa, 
regulado en el artículo 8 de esta Ley, actuará con independencia funcional respecto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y de las Administraciones Públicas.

Artículo 6.  Régimen jurídico.
1. La RTVA se regirá por la presente Ley, sus normas complementarias y disposiciones 

de desarrollo, así como por la legislación audiovisual básica estatal y autonómica, y la de las 
comunicaciones electrónicas, que resulten de aplicación.

2. Asimismo, le será de aplicación la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía, 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y demás normativa de general aplicación para las Agencias Públicas 
Empresariales de la Junta de Andalucía. En lo demás se regirá por el ordenamiento jurídico 
privado.

3. De los acuerdos que dicten los órganos de gobierno de la RTVA y de las pretensiones 
que en relación con ellos se deduzcan conocerá la jurisdicción que en cada caso 
corresponda.

CAPÍTULO II
Objetivos, instrumentos y gestión de los servicios

Artículo 7.  Carta del Servicio Público.
1. La Carta del Servicio Público establecerá las prioridades de actuación de la RTVA y 

sus sociedades filiales para el cumplimiento de la función de servicio público encomendada y 
las estrategias para la consecución de objetivos generales, considerando estimaciones de 
escenarios de competencia en el mercado audiovisual.
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2. La Carta del Servicio Público será aprobada por el Parlamento de Andalucía, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

3. Cada Carta del Servicio Público tendrá una vigencia de seis años.

Artículo 8.  Contrato-Programa.
1. Las prioridades de actuación, objetivos y estrategias aprobados en cada Carta del 

Servicio Público serán desarrollados y especificados, cada tres años, en un Contrato-
Programa acordado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía con la RTVA.

2. El contenido de cada Contrato-Programa determinará, al menos, las siguientes 
materias:

a) Las actividades y objetivos específicos a cumplir por la RTVA y sus sociedades filiales 
en el ejercicio de su función y misión de servicio público.

b) Las compensaciones económicas que anualmente hayan de percibir la RTVA y sus 
sociedades filiales, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que garanticen su financiación estable y suficiente, el mantenimiento de la plantilla, así como 
la renovación tecnológica que se requerirá por la gestión y prestación del servicio público de 
radio y televisión y de servicios digitales conexos e interactivos.

c) Los mecanismos y medios para la adecuación y adaptación del coste de las 
actividades y objetivos acordados a las posibles variaciones de la realidad económica 
general y de la industria del sector audiovisual.

d) Los mecanismos de control de ejecución del Contrato-Programa y de los resultados 
de su aplicación.

3. La persona titular de la Consejería de la Junta de Andalucía que tenga atribuidas las 
competencias en materia de medios de comunicación social solicitará un informe al Consejo 
Audiovisual de Andalucía sobre el proyecto del Contrato-Programa, en lo relativo a aquellas 
materias que fueran de su competencia.

4. Asimismo, la persona titular de la Consejería a la que se refiere el apartado anterior 
informará al Parlamento de Andalucía sobre la ejecución y resultados del Contrato-
Programa.

Artículo 9.  Gestión de los servicios por las sociedades filiales y régimen jurídico aplicable.
1. La prestación efectiva del servicio público de radio corresponde a la sociedad 

mercantil del sector público andaluz Canal Sur Radio, Sociedad Anónima, adscrita a la 
RTVA.

2. La prestación efectiva del servicio público de televisión corresponde a la sociedad 
mercantil del sector público andaluz Canal Sur Televisión, Sociedad Anónima, adscrita a la 
RTVA.

3. El capital social de las sociedades a las que se refieren los dos apartados anteriores 
estará suscrito íntegramente por la Junta de Andalucía a través de la RTVA y no podrá ser 
enajenado, hipotecado, gravado, pignorado ni cedido en forma alguna, onerosa o gratuita.

4. A las sociedades filiales citadas en los apartados anteriores de este artículo les será 
de aplicación el régimen previsto para las sociedades mercantiles del sector público andaluz.

5. Los Estatutos de las sociedades mencionadas en los apartados anteriores de este 
artículo establecerán que estas sean regidas por un Administrador único. Dicha persona 
ostentará las facultades que los citados Estatutos establezcan en materia de autorización de 
gastos, de ordenación de pagos y de contratación. Asimismo, los Estatutos determinarán las 
facultades reservadas a quien ejerza la Dirección General de la RTVA.

6. En las sociedades filiales mencionadas en los apartados anteriores de este artículo, la 
persona designada como Administrador único será a la vez titular de la Dirección de las 
mismas, y tendrá las mismas incompatibilidades previstas para la persona titular de la 
Dirección General de la RTVA.

7. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía autorizar, a iniciativa 
de la persona titular de la Dirección General de la RTVA, y de acuerdo con su Consejo de 
Administración, la creación de otras sociedades mercantiles del sector público andaluz 
adscritas a la RTVA, con capital totalmente suscrito y desembolsado por la Junta de 
Andalucía a través de aquella, en las áreas de comercialización, de producción, de 
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comunicación, de servicios digitales adicionales o en otras análogas, con el fin de conseguir 
una gestión más eficaz. El capital de estas sociedades estará sujeto a las mismas 
limitaciones, en cuanto a gravámenes y a transmisibilidad, que las mencionadas en el 
apartado 3 de este artículo. Estas sociedades estarán sujetas al mismo régimen jurídico que 
las mencionadas en este artículo.

Artículo 10.  Estatuto profesional de los medios de comunicación de la RTVA.
1. El Estatuto profesional de los medios de comunicación de la RTVA es un instrumento 

destinado a garantizar la profesionalidad e independencia tanto de los profesionales de la 
información como de los contenidos y programas de los servicios informativos prestados por 
la RTVA y sus sociedades filiales en radio, televisión y en los nuevos soportes tecnológicos y 
medios electrónicos de los que se valgan para cumplir su función y misión de servicio 
público.

2. El personal laboral de la RTVA y de sus sociedades filiales que desempeñe una 
función profesional de información elige democráticamente a sus representantes, que 
componen el Consejo Profesional de Canal Sur Radio y el Consejo Profesional de Canal Sur 
Televisión, así como la Comisión Permanente de la RTVA. Dichos órganos tienen atribuidas 
las funciones de interlocución con el personal directivo de la RTVA y de sus sociedades 
filiales, y las de salvaguarda y control del cumplimiento de los principios, derechos y deberes 
determinados en el Estatuto profesional de los medios de comunicación de la RTVA.

3. El Estatuto profesional de los medios de comunicación de la RTVA, entre sus 
determinaciones, establecerá su ámbito subjetivo, material y temporal de aplicación, así 
como la composición, funcionamiento y atribuciones de los órganos citados en el apartado 
anterior, y las funciones y competencias y el plazo del mandato de los profesionales de la 
información elegidos como miembros de los mismos.

Artículo 11.  Código de Conducta Comercial.
1. La RTVA y sus sociedades filiales actuarán conforme a un Código de Conducta 

Comercial, que regulará, entre otras materias, las normas para la contratación de publicidad 
y espacios comerciales, para la publicidad institucional y la que no implique contraprestación 
económica, para las licitaciones públicas, para la gestión comercial de los distintos soportes 
de los que se valgan la RTVA y sus sociedades filiales, así como para la emisión de 
publicidad y espacios comerciales, y la fijación de criterios para el establecimiento de tarifas 
y precios.

2. De conformidad con la legalidad vigente sobre la materia, las normas referidas en el 
apartado anterior establecerán mecanismos para el control de calidad y de los contenidos de 
los mensajes publicitarios y comerciales, y para la adecuación del tiempo legal de emisión de 
publicidad y espacios comerciales que resulte de aplicación a la radio y a la televisión de 
titularidad pública autonómica, y en consideración de las necesidades de los medios de radio 
y televisión y de cuantos soportes tecnológicos y medios electrónicos pudieran disponer la 
RTVA y sus sociedades filiales.

3. En el ámbito de sus competencias, el Consejo Audiovisual de Andalucía desempeñará 
la función de control externo del cumplimiento del Código de Conducta Comercial de la 
RTVA y de sus sociedades filiales.

Artículo 12.  Convenios de colaboración.
1. La RTVA y sus sociedades filiales podrán federarse y asociarse con otras entidades 

de gestión directa del servicio público de radio y televisión, y con sus sociedades 
prestadoras del servicio, mediante convenios de colaboración, en orden a la coordinación, 
cooperación y ayuda en el cumplimiento y desarrollo de sus atribuciones.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, para la gestión más eficiente de los 
recursos y para la mejor consecución de los objetivos y función de servicio público 
encomendada, la RTVA y sus sociedades filiales podrán suscribir convenios u otros 
acuerdos con las Administraciones Públicas y sus organismos, y con otras entidades 
nacionales e internacionales. La cooperación con otras entidades de radio y televisión puede 
abarcar, entre otros, objetos como la creación de emisiones en cadena ocasional de 
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diferentes servicios de difusión, intercambio de programas y servicios o la cesión temporal 
de recursos, medios y equipos.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 13.  Órganos de la RTVA.
La RTVA se estructura en los órganos siguientes:
a) Consejo de Administración.
b) Dirección General.
c) Consejo Asesor.

Sección 1.ª El Consejo de Administración

Artículo 14.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo de Administración de la RTVA se compone de nueve miembros, todos ellos 

con reconocida cualificación y experiencia profesional, debiéndose respetar el principio de 
paridad de género. Asimismo, las organizaciones sindicales con representación en la 
Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía podrán elevar propuesta 
al Consejo de Administración para el nombramiento de un representante permanente de los 
trabajadores, que no tendrá la condición de Consejero, pudiendo asistir a las sesiones con 
voz, pero sin voto. El Consejo de Administración deberá ratificar su nombramiento en la 
primera sesión que se celebre desde la recepción de dicha propuesta.

2. El Consejo de Administración nombrará como titular de la Presidencia del mismo a su 
miembro que para ese cargo haya sido elegido por el Parlamento de Andalucía, conforme a 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley.

3. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Consejo de Administración la 
representación institucional del mismo, acordar la convocatoria de sus sesiones y la 
dirección de los debates, así como cuantas otras funciones y competencias le atribuye la 
presente Ley y las que, en desarrollo de esta, se establezcan en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Administración.

4. Para que el Consejo de Administración se entienda válidamente constituido será 
necesaria la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. Excepto en los casos en los 
que la presente Ley exige mayoría cualificada, los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple, dirimiendo los empates el voto de la persona titular de la Presidencia.

5. El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al mes 
y, en caso de urgencia, a criterio de la persona titular de su Presidencia, o cuando lo solicite 
el número de sus miembros que se establezca en su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

6. El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Administración 
regulará la forma de elección y funciones de la persona que se designe como titular de la 
Secretaría del órgano. Dicha persona actuará con voz pero sin voto, sin que en ningún caso 
pueda ser, a la vez, Consejero o Consejera. En todo lo no previsto en dicho Reglamento o en 
esta Ley, se aplicarán las normas establecidas para los órganos colegiados en la Sección 1.ª 
del Capítulo II del Título IV de la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 15.  Elección, mandato e incompatibilidades de los Consejeros y Consejeras.
1. Los miembros del Consejo de Administración de la RTVA serán elegidos por el 

Parlamento de Andalucía, por mayoría de tres quintos, a propuesta de los Grupos 
Parlamentarios. Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. El Parlamento de Andalucía, por mayoría de tres quintos, elegirá entre los nueve 
miembros electos del Consejo de Administración a quien desempeñe la Presidencia de dicho 
órgano.
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3. El mandato de los miembros del Consejo de Administración y de quien ejerza su 
Presidencia finalizará en el momento de publicación en el BOJA del decreto de disolución del 
Parlamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones correspondiente. Este mismo 
plazo será de aplicación al representante de los trabajadores al que se refiere el artículo 14.1 
de esta ley. Una vez agotado el mandato, continuarán ejerciendo sus funciones hasta el 
nombramiento de los nuevos miembros. El Parlamento de Andalucía procederá a dicha 
elección en el plazo máximo de un año desde su constitución.

4. La vacante de un miembro del Consejo de Administración que se produzca durante el 
transcurso de su mandato será cubierta, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este 
artículo, por el plazo de tiempo que reste hasta el cumplimiento del mandato del cesante. Se 
aplicará el mismo criterio en casos sucesivos.

5. En el ejercicio de sus funciones, los Consejeros, Consejeras y el representante 
permanente de los trabajadores en el Consejo de Administración actuarán con la debida 
diligencia y lealtad a la RTVA y a sus sociedades filiales, y estarán obligados a guardar 
secreto de cuantos asuntos sean tratados en el ámbito del Consejo de Administración.

6. La condición de miembro del Consejo de Administración y de representante de los 
trabajadores en este es incompatible con cualquier vinculación directa o indirecta con 
empresas publicitarias, editoriales, periodísticas, de telecomunicaciones, informáticas, de 
servicios de la sociedad de la información, empresas cinematográficas y agencias y 
gabinetes de prensa, con empresas de producción de programas, discográficas o con 
cualquier tipo de entidad relacionada con el suministro o la dotación de material o de 
programas audiovisuales, servicios conexos e interactivos a la RTVA o a sus sociedades 
filiales y con todo tipo de prestación de servicios o de relación laboral en activo con la RTVA 
o con otras entidades de radio y televisión de cualquier tecnología y ámbito de cobertura, 
salvo la laboral que el representante de los trabajadores ya tuviera con la RTVA al adquirir tal 
condición. Los miembros del Consejo de Administración estarán sometidos al régimen propio 
de las incompatibilidades de los altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, serán incompatibles con la condición de Diputado o Diputada del Parlamento de 
Andalucía.

7. La condición de miembro del Consejo de Administración no generará ningún derecho 
de carácter laboral.

Artículo 16.  Cese de los Consejeros y Consejeras.
1. Los Consejeros y Consejeras cesarán en su cargo por:
a) Renuncia expresa notificada fehacientemente a la persona titular de la Presidencia del 

Consejo de Administración.
b) Expiración del plazo de su mandato.
c) Incapacidad física o enfermedad grave, de duración superior a tres meses continuos, 

que impida el normal desempeño de sus funciones.
d) Incurrir en incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones.
e) Condena, mediante sentencia firme, por delito doloso.
f) Incurrir en causa de incompatibilidad.
g) Inhabilitación para el desempeño del cargo, declarada en sentencia firme.
h) Incapacidad, de acuerdo con la sentencia que la declare.
i) Fallecimiento.
2. Cuando el cese de los Consejeros o Consejeras tenga su origen en las causas citadas 

en las letras c), d) y f) del apartado anterior, deberá mediar la formulación de una propuesta 
del Consejo de Administración, adoptada por tres quintos de sus miembros, que exigirá la 
previa instrucción de un expediente que otorgará audiencia al interesado.

3. El cese de los Consejeros o Consejeras será acordado por el Consejo de Gobierno.

Artículo 17.  Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponden al Consejo de Administración las competencias siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de la presente Ley en las programaciones, contenidos y 

servicios, y en la actividad de la RTVA y de sus sociedades filiales.
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b) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la RTVA, el plan 
de actividades de la RTVA, que, de acuerdo y en cumplimiento tanto de la Carta del Servicio 
Público como del Contrato-Programa en vigor, fijará los criterios básicos y las líneas 
generales de las programaciones de radio y de televisión y los servicios conexos e 
interactivos, así como el plan de actuación anual, y, en su caso, plurianual, de las 
sociedades filiales.

c) Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades de la RTVA y la de 
sus sociedades filiales.

d) Aprobar las plantillas de personal de la RTVA y de sus sociedades filiales.
e) Aprobar el régimen de retribuciones del personal de la RTVA y de sus sociedades 

filiales.
f) Aprobar los anteproyectos de presupuestos de la RTVA y de sus sociedades filiales.
g) Aprobar convenios generales o que supongan una relación de continuidad con 

organismos o entidades públicas o privadas.
h) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la RTVA, el 

Código de Conducta Comercial de la RTVA y de sus sociedades filiales.
i) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la RTVA, las 

normas de procedimiento interno aplicables a la RTVA y a sus sociedades filiales para el 
ejercicio del derecho de acceso por los grupos políticos y sociales significativos, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 20.3 de la Constitución Española y 211.2 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, y según se determina en el artículo 33 de esta Ley.

j) Determinar anualmente el porcentaje de producción propia que debe incluirse en las 
programaciones audiovisuales, de acuerdo con lo establecido en el Contrato-Programa en 
vigor.

k) Ser informado periódicamente de la gestión presupuestaria y emitir su parecer a los 
efectos de lo establecido en los artículos 21.5, 35.2 y 37 de esta Ley, así como ser informado 
de las cuentas anuales.

l) Aprobar su propio Reglamento de Organización y Funcionamiento, a propuesta de 
quien ejerza la Presidencia del Consejo de Administración.

m) Aprobar el Estatuto profesional de los medios de comunicación de la RTVA y sus 
reformas.

n) Proponer el cese de un Consejero o de una Consejera, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.2 de esta Ley.

ñ) Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo de su competencia, la persona 
titular de la Dirección General de la RTVA someta a su consideración.

o) Conocer las cuestiones que se hayan resuelto en uso de competencias que no estén 
expresamente encomendadas a otros órganos de la RTVA.

2. Los acuerdos del Consejo de Administración referidos en las letras b), d), f), h) e i) del 
apartado anterior se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros. Por lo que respecta al 
supuesto de la letra f) señalada, en el caso de que no se consiga ese acuerdo por mayoría 
absoluta, los anteproyectos de presupuestos se remitirán, en la forma prevista en la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, haciendo constar 
el sentido del voto de cada uno de los miembros del Consejo de Administración.

Sección 2.ª La Dirección General

Artículo 18.  Persona titular de la Dirección General de la RTVA.
1. La persona titular de la Dirección General de la RTVA será elegida por el Pleno del 

Parlamento de Andalucía por mayoría de dos tercios. En el caso de no alcanzarse la citada 
mayoría en primera votación, será elegida por mayoría de tres quintos. En cualquier caso, 
será nombrada y cesada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. El mandato de la persona titular de la Dirección General de la RTVA será el de la 
legislatura y podrá ser renovado por periodos iguales.

3. Una vez agotado el mandato de la persona titular de la Dirección General de la RTVA, 
continuará ejerciendo sus funciones hasta su renovación o el nombramiento de la nueva 
persona titular. El Parlamento de Andalucía procederá a dicha elección en el plazo máximo 
de un año desde su constitución.
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4. La persona titular de la Dirección General de la RTVA cesará por las causas y 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 16 de esta ley. En caso de vacante o cese, 
dimisión o cualquier circunstancia del Director General, salvo lo establecido en el apartado b) 
del artículo 16.1, será el Parlamento por mayoría de tres quintos el que elija al nuevo 
Director General en el plazo máximo de un mes, tiempo durante el cual ejercerá las 
funciones de la Dirección General el directivo de mayor nivel del organigrama en vigor.

5. A la persona titular de la Dirección General de la RTVA le será de aplicación el 
régimen propio de incompatibilidades de los altos cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 19.  Competencias y funciones.
1. La persona titular de la Dirección General de la RTVA ostentará, con carácter 

permanente, las funciones de administración y representación que le confiere esta Ley, y es 
el órgano que desempeñará la dirección ejecutiva ordinaria de la RTVA, y ostentará su 
representación legal para la realización de cuantos actos sean necesarios en el desempeño 
de esa dirección ejecutiva, pudiendo celebrar con terceros, en el marco de esas atribuciones, 
cuantos actos, contratos y negocios jurídicos sean necesarios para la realización y 
cumplimiento de la función y misión de servicio público que la RTVA tiene encomendada, y 
para la ejecución de las prioridades de actuación determinadas en la Carta del Servicio 
Público y especificadas en el Contrato-Programa en vigor.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la RTVA:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulen la RTVA y los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración en las materias que sean competencia de este 
órgano colegiado.

b) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Administración el plan de 
actividades de la RTVA, así como el plan de actuación anual y, en su caso, plurianual, de las 
sociedades filiales, la memoria anual de actividades y los anteproyectos de presupuestos de 
la RTVA y de sus sociedades filiales.

c) Elaborar el informe anual sobre el cumplimiento de la función y misión de servicio 
público encomendada a la RTVA y sobre la ejecución del Contrato-Programa.

d) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de la RTVA y de sus 
sociedades filiales y dictar las disposiciones, instrucciones y circulares relativas al 
funcionamiento y la organización interna, sin perjuicio de las competencias del Consejo de 
Administración.

e) Actuar como órgano de contratación de la RTVA y de sus sociedades filiales, sin 
perjuicio de lo que dispongan los Estatutos de estas.

f) Autorizar los gastos y ordenar los pagos de la RTVA y de sus sociedades filiales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en sus Estatutos y de la facultad de delegación.

g) Organizar la dirección de la RTVA y de sus sociedades filiales y nombrar y cesar, con 
criterios de profesionalidad, al personal directivo y a los titulares de las direcciones de la 
entidad y de sus sociedades filiales, previa información al Consejo de Administración.

h) Ordenar la programación audiovisual de los diferentes canales de televisión y de 
radio, así como los servicios conexos e interactivos, de acuerdo con los principios básicos 
aprobados por el Consejo de Administración, en cumplimiento de lo dispuesto en la Carta del 
Servicio Público y en el Contrato-Programa en vigor.

i) Ejecutar las directrices y normas en materia de publicidad y espacios comerciales, y 
elaborar el informe anual sobre el cumplimiento de las mismas.

j) Elaborar el proyecto de Código de Conducta Comercial.
k) Ostentar la jefatura superior del personal de la RTVA.
l) Elaborar el proyecto del Contrato-Programa.
m) Aprobar las cuentas anuales e informar de las mismas al Consejo de Administración.
n) Atender las decisiones que, al margen de su potestad sancionadora, le dirija el 

Consejo Audiovisual de Andalucía en el ámbito de las funciones que le competan.
3. El Consejo de Administración podrá delegar en la Dirección General de la RTVA 

cualquier función de dicho Consejo, lo que requerirá la aprobación de tres quintos de sus 
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miembros. No podrán ser objeto de delegación las competencias señaladas en las letras f), 
i), l), y ñ) del apartado 1 del artículo 17 de esta Ley.

4. La persona titular de la Dirección General de la RTVA será convocada a las reuniones 
del Consejo de Administración, a las que asistirá con derecho de voz y voto.

Sección 3.ª El Consejo Asesor

Artículo 20.  Composición y actuación.
1. El Consejo Asesor de la RTVA es el órgano de participación de la sociedad en la radio 

y televisión pública de Andalucía, y estará compuesto por trece miembros, observando el 
principio de composición equilibrada de hombres y mujeres, que se designarán de la 
siguiente forma:

a) Un vocal en representación de las dos organizaciones sindicales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a tenor de lo establecido en la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

b) Un vocal en representación de las organizaciones empresariales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

c) Tres vocales en representación de las corporaciones locales andaluzas, designados 
por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

d) Dos vocales en representación de la Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

e) Seis vocales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de la 
siguiente manera: una persona a propuesta del Consejo Escolar de Andalucía, otra a 
propuesta del Consejo Andaluz de la Juventud, otra a propuesta del Consejo Andaluz de 
Universidades, otra a propuesta del Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 
otra a propuesta del Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad y otra a 
propuesta de la Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores.

2. El Consejo Asesor será convocado por el Consejo de Administración y emitirá opinión 
o dictamen cuando sea requerido expresamente por este y, en todo caso, cuando se trate de 
las competencias referentes a las programaciones de radio y de televisión atribuidas al 
Consejo de Administración.

3. El mandato de los miembros del Consejo Asesor de la RTVA será el de la legislatura.
4. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Asesor de la RTVA durante el mandato 

serán cubiertas por el tiempo que reste hasta la disolución del Parlamento, y por cuotas 
iguales en razón del órgano encargado de su designación.

5. La condición de miembro del Consejo Asesor de la RTVA no generará relación laboral 
ni dará derecho a remuneración.

CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 21.  Régimen presupuestario, económico-financiero, contable y control financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención, y 

de control financiero de la RTVA y de sus sociedades filiales, se someterá a lo establecido en 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las 
demás disposiciones que le sean de aplicación, así como a las previsiones establecidas en 
esta Ley.

2. Los presupuestos se elaborarán y gestionarán bajo el principio de equilibrio 
presupuestario.

3. La contabilidad se ajustará a las normas legales aplicables a las entidades y 
sociedades del capital público.

4. La RTVA deberá elaborar anualmente un presupuesto de explotación y otro de capital, 
así como un programa de actuación, inversión y financiación, de conformidad con lo 
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establecido en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

5. Las cuentas anuales de la RTVA y de sus sociedades filiales serán revisadas por 
auditores de cuentas externos, en los términos establecidos en la legislación vigente que 
resulte aplicable. Todo ello sin perjuicio del régimen de contratación de auditorías previsto en 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 22.  Presupuesto consolidado.
1. Sin perjuicio del presupuesto de la RTVA y del presupuesto separado de cada una de 

las sociedades filiales, se ha de establecer un presupuesto de explotación y de capital de 
forma consolidada, de conformidad con lo previsto en la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se autoriza, en virtud de la presente Ley, el régimen de minoración de ingresos 
respecto al presupuesto de la RTVA.

Artículo 23.  Financiación.
1. La RTVA se financiará con cargo al Presupuesto General de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, a través de los instrumentos de financiación previstos en la normativa vigente 
para las entidades de su tipo. Asimismo, se financiará mediante los ingresos y los 
rendimientos de sus actividades.

2. Las sociedades mercantiles adscritas a la RTVA se financiarán mediante aportaciones 
de fondos remitidos por la RTVA, la comercialización y venta de sus productos y mediante 
una participación en el mercado de la publicidad y gestión de espacios comerciales en 
cuantos soportes tecnológicos y medios presten su servicio.

3. Las compensaciones económicas por la prestación del servicio público de radio y 
televisión no serán superiores al coste neto del servicio público prestado.

A estos efectos, se considera coste neto la diferencia entre los costes totales de cada 
sociedad prestadora de servicio público y sus otros ingresos distintos de las 
compensaciones. En la determinación de dichos costes habrán de incluirse aquellos costes 
de la empresa RTVA derivados de la prestación del servicio público por sus sociedades 
filiales.

Artículo 24.  Operaciones de crédito.
La RTVA y sus sociedades filiales podrán realizar operaciones de crédito, en la medida y 

con los límites máximos establecidos en la normativa vigente, para la financiación de sus 
inversiones en inmovilizado material e inmaterial y para atender desfases temporales de 
tesorería.

CAPÍTULO V
Patrimonio, contratación y personal

Artículo 25.  Patrimonio.
Tanto el patrimonio de la RTVA como el de sus sociedades tienen la consideración de 

dominio público por ser patrimonio afecto a un servicio público, y gozarán de exenciones en 
el orden tributario, de acuerdo con la legalidad vigente que resulte de aplicación.

Artículo 26.  Contratación.
En materia de contratación, la RTVA y sus sociedades filiales se regirán por la legislación 

sobre contratos de las Administraciones Públicas en la medida en que resulte de aplicación.

Artículo 27.  Personal laboral de la RTVA y sus sociedades filiales.
1. El personal de la RTVA y de las sociedades filiales estará sometido a las normas del 

derecho laboral. Las relaciones de las empresas con su personal se regirán por las 
condiciones establecidas en los contratos de trabajo que se suscriban al efecto, y se 
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someterán al Estatuto de los Trabajadores, a los convenios colectivos y a las demás normas 
que les sean de aplicación.

2. La contratación del personal laboral con carácter fijo se realizará de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, mediante las correspondientes 
pruebas definidas, establecidas y convocadas por la persona titular de la Dirección General 
de la RTVA, de acuerdo con el Consejo de Administración.

3. El personal laboral de la RTVA y de sus sociedades filiales está sometido a las normas 
de retribuciones reguladas en las leyes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

CAPÍTULO VI
Prestación del servicio público de radio y televisión

Sección 1.ª Sobre la programación de radio y televisión

Artículo 28.  Principios de programación y de producción.
1. El conjunto de las producciones audiovisuales y la configuración de las distintas 

programaciones de radio y de televisión difundidas por las sociedades filiales de la RTVA, así 
como los contenidos de guía electrónica de programación, servicios conexos e interactivos y 
producciones difundidas en nuevos soportes tecnológicos y medios electrónicos, cumplirán 
tanto las obligaciones derivadas de la función y misión de servicio público que les ha sido 
encomendada, atribuidas y definidas en los artículos 2 y 4 de esta Ley, como las 
determinadas en la Carta del Servicio Público y las especificadas en el Contrato-Programa 
en vigor, en las emisiones dirigidas por cualquier soporte y canal a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y en las destinadas a las comunidades andaluzas establecidas fuera de su 
territorio y, en particular, a cualquier otro territorio de habla hispana.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por contenidos y servicios conexos aquellos 
que, formando parte del servicio de radiodifusión sonora y del de televisión digital, ponen a 
disposición del público contenidos de servicios como teletexto o el de guía electrónica de 
programación, entendida esta como la información en soporte electrónico sobre programas 
de los canales de radio o televisión, con capacidad para dar acceso a dichos canales o a 
otros contenidos o servicios conexos o accesorios. Igualmente, se consideran servicios 
conexos de radio y televisión digital cualesquiera otros servicios que consistan en la puesta a 
disposición del público de textos, datos, sonidos e imágenes en combinación con el servicio 
de radio o televisión, de manera que el usuario los perciba como un servicio audiovisual 
único, integrado en el de radio o televisión, y sin que tengan la calificación jurídica de 
servicio de la sociedad de la información.

Artículo 29.  Medidas para la accesibilidad de personas con discapacidad sensorial.
1. La RTVA y sus sociedades filiales favorecerán la plena integración y desarrollo de las 

personas con discapacidad auditiva y visual, activando medidas y utilidades que faciliten su 
acceso a las producciones audiovisuales de las distintas programaciones y a los contenidos 
y servicios conexos e interactivos, difundiendo programas acompañados de sistemas de 
subtitulado y lengua de signos española para personas sordas, y de audiodescripción para 
personas ciegas.

2. La RTVA y sus sociedades filiales producirán programas audiovisuales específicos 
accesibles para colectivos de personas con discapacidad sensorial, dedicando especial 
atención a la infancia, juventud y personas mayores.

3. Asimismo, en el ámbito del sector audiovisual andaluz, la RTVA y sus sociedades 
filiales fomentarán la constitución de archivos comunes de materiales disponibles de 
subtitulación, lengua de signos española y audiodescripción, y colaborarán de forma activa 
para el fomento del sector industrial tecnológico aplicado a esas utilidades.
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Sección 2.ª Contenidos extraordinarios de la programación

Artículo 30.  Órgano de comunicación en procesos electorales.
El órgano de comunicación con la Administración electoral durante los procesos 

electorales será la persona titular de la Dirección General de la RTVA.

Artículo 31.  Comunicaciones de interés público.
El Gobierno de la Nación y el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrán 

disponer que se difundan todas las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés 
público que crean necesarias, con indicación de su origen. Por razones de urgencia, 
apreciadas por el órgano de procedencia, la difusión de estos comunicados y declaraciones 
tendrá efecto inmediato.

Sección 3.ª Pluralismo democrático y derechos de colectivos

Artículo 32.  Garantías de pluralismo.
En el conjunto de las producciones audiovisuales y programaciones de radio y de 

televisión efectuadas y difundidas por las sociedades filiales de la RTVA, así como en los 
contenidos, servicios conexos e interactivos y producciones efectuadas y difundidas en 
nuevos soportes tecnológicos y medios electrónicos, se asegurará y garantizará la libre 
expresión de la pluralidad social, cultural, ideológica y política existente en la sociedad 
andaluza, garantizando, igualmente, la libre formación de la opinión pública.

Artículo 33.  Derecho de acceso.
1. Conforme regulan los artículos 20.3 de la Constitución Española y 211.2 del Estatuto 

de Autonomía para Andalucía, se garantiza el ejercicio del derecho de acceso a las 
emisiones de radio y televisión de la RTVA y sus sociedades filiales a los grupos sociales y 
políticos significativos radicados en Andalucía, y a las asociaciones, organizaciones e 
instituciones representativas de la diversidad política, social y cultural de Andalucía, 
respetando el pluralismo de la sociedad.

2. El Consejo de Administración de la RTVA aprobará las normas de procedimiento 
interno aplicables para el ejercicio del derecho de acceso, considerando, de manera global, 
el conjunto de la programación y, en su caso, programas específicos de radio y televisión de 
las sociedades filiales de la RTVA. Las normas de procedimiento también determinarán la 
tipología de espacios, horarios y distribución de tiempos de emisión, sin menoscabo de los 
principios de independencia y profesionalidad garantizados en el artículo 10.1 de esta Ley, 
considerando criterios objetivos tales como la representación parlamentaria, la significativa 
implantación territorial y representatividad de organizaciones de la vida política, sindical, 
social y cultural, y otros del mismo carácter objetivo.

Artículo 34.  Derecho de rectificación y acción de cesación.
1. El derecho de rectificación relativo a las informaciones difundidas por radio, televisión 

o por los soportes tecnológicos y medios electrónicos de los que se valgan la RTVA y sus 
sociedades filiales se ejercitará en los términos establecidos por la normativa estatal sobre 
dicha materia y la normativa autonómica que se dicte en su desarrollo.

2. Las personas consumidoras y usuarias, de forma individual o colectiva, conforme a 
sus derechos e intereses legítimos, podrán hacer uso de la acción de cesación de 
contenidos y servicios, de conformidad con los términos y requisitos exigidos en la 
legislación vigente.
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CAPÍTULO VII
Control externo

Artículo 35.  Comisión de control del Parlamento de Andalucía.
1. Conforme regula el artículo 214.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, una 

Comisión del Parlamento de Andalucía, en los términos que establezca el Reglamento de la 
Cámara, ejercerá el control parlamentario de la actuación de la RTVA y sus sociedades 
filiales, especialmente en relación con el cumplimiento efectivo de la función de servicio 
público definida en el artículo 4 de esta Ley.

2. La persona titular de la Dirección General de la RTVA rendirá cuentas de la gestión 
presupuestaria ante la referida Comisión parlamentaria.

Artículo 36.  Supervisión por el Consejo Audiovisual de Andalucía.
Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía la supervisión del cumplimiento de la 

misión de servicio público de radio y televisión prestado por la RTVA a través de sus 
sociedades filiales, en los términos previstos en la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del citado Consejo.

Artículo 37.  Rendición de cuentas.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la RTVA y sus sociedades filiales rendirán cuentas de 
sus operaciones al Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Disposición adicional primera.  Autorregulación.
La RTVA y sus sociedades filiales, de conformidad con la legislación vigente, podrán 

promover y adherirse a sistemas, normas o códigos de autorregulación, y a los de 
corregulación, en el ámbito del sector audiovisual y en el de las comunicaciones 
electrónicas, servicios conexos e interactivos y de los servicios de la Sociedad de la 
Información, con objeto de favorecer el mejor cumplimiento de sus derechos y obligaciones y 
para la mejor consecución de los objetivos y función de servicio público que tienen 
encomendados.

Disposición adicional segunda.  Porcentajes de programación accesible para personas 
con discapacidad sensorial.

Considerando lo establecido en el artículo 29 de esta Ley, la totalidad de las 
programaciones generalistas de televisión digital terrestre prestadas por la sociedad filial de 
televisión de la RTVA tenderán a la inclusión de sistemas de subtitulado: el diez por ciento 
incorporarán servicios de emisión en lengua de signos española, y el diez por ciento de las 
programaciones incluirán servicios de audiodescripción.

Disposición adicional tercera.  Presencia o composición equilibrada de hombres y 
mujeres.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Disposición adicional cuarta.  Constitución del Consejo Asesor.
La constitución del Consejo Asesor de la RTVA conforme a lo previsto en la presente Ley 

tendrá lugar en el plazo de dos meses desde la constitución, de acuerdo con aquella, del 
Consejo de Administración de la RTVA.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los órganos de la RTVA.
Hasta tanto se constituyan en la forma determinada en la presente Ley los órganos de la 

RTVA previstos en su artículo 13, continuarán ejerciendo sus funciones los titulares, 
miembros y cargos de dichos órganos existentes en el momento de la entrada en vigor de 
aquella.

Disposición transitoria segunda.  Primera elección de la persona titular de la Dirección 
General de la RTVA.

En la primera elección de la persona titular de la Dirección General de la RTVA conforme 
a lo establecido en esta Ley, si no se dispusiera su elección, de acuerdo con lo previsto en 
su artículo 18.1, en el plazo de un mes, contado desde la primera votación efectuada en 
Pleno del Parlamento de Andalucía, se procederá a su elección por mayoría absoluta.

Disposición transitoria tercera.  Calendario de programación accesible para personas con 
discapacidad sensorial.

1. Los porcentajes establecidos en la disposición adicional segunda de esta Ley se 
alcanzarán de forma progresiva de conformidad con el siguiente calendario, computado 
sobre el tiempo total semanal de emisión, excluidos el tiempo de publicidad y espacios de 
televenta, y referido a cada 31 de diciembre:

 
2008

-
Porcentaje

2009
-

Porcentaje

2010
-

Porcentaje

2011
-

Porcentaje

2012
-

Porcentaje

2013
-

Porcentaje

2014
-

Porcentaje

2015
-

Porcentaje
Subtitulación 
para personas 
sordas.

50 55 60 65 70 80 90 100

Lengua de 
signos española. 3 4 5 6 7 8 9 10

Audiodescripción. 3 4 5 6 7 8 9 10

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que, a propuesta 
de la persona titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de 
medios de comunicación social, de acuerdo con las normas estatales de carácter básico y 
oído el Consejo Audiovisual de Andalucía, pueda modificar reglamentariamente el calendario 
establecido en el apartado anterior, con arreglo a la evolución real de la digitalización del 
mercado audiovisual andaluz, al grado de desarrollo del proceso de implantación de la 
televisión digital terrestre en Andalucía y al nivel de desarrollo de los medios técnicos 
disponibles en el mercado para facilitar la accesibilidad de las personas con discapacidad 
sensorial a los servicios de televisión digital.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Se deroga la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de creación de la Empresa Pública de la 

Radio y Televisión de Andalucía y regulación de los servicios de radiodifusión y televisión 
gestionados por la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Ley, lo contradigan o resulten incompatibles con ello.

Disposición final primera.  Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Consejo de Administración de la RTVA.

El Consejo de Administración de la RTVA, una vez constituido conforme a lo previsto en 
esta Ley, aprobará su Reglamento de Organización y Funcionamiento en el plazo de dos 
meses.
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Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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§ 98

Ley 10/2018, de 9 de octubre, audiovisual de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 200, de 16 de octubre de 2018
«BOE» núm. 269, de 7 de noviembre de 2018

Última modificación: 16 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2018-15240

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Audiovisual de Andalucía.

Exposición de motivos
Como señala la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de 

marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), los servicios 
de comunicación audiovisual son tanto culturales como económicos. Su importancia cada 
vez mayor para las sociedades y la democracia, al garantizar la libertad de la información, la 
diversidad de opinión y el pluralismo de los medios de comunicación, así como para la 
educación y la cultura, justifica que se les apliquen normas específicas.

En esta línea, el Parlamento de Andalucía, en 2012, aprobó la Proposición no de Ley en 
Comisión 9-12/PNLC-000149, relativa a abrir un debate sobre medidas de ordenación e 
impulso del sector audiovisual de Andalucía, en la que se instaba al Consejo de Gobierno a 
impulsar la redacción del Proyecto de Ley Audiovisual de Andalucía. Como consecuencia de 
este mandato parlamentario, a finales de 2013 se constituyó la Mesa de Ordenación e 
Impulso del Sector Audiovisual en Andalucía, que contó con una amplísima representación 
del mismo. A mediados de 2014, los trabajos de esta Mesa finalizaron, produciendo tanto el 
documento de bases para el futuro Anteproyecto de Ley Audiovisual de Andalucía como el 
documento de bases para el Plan de Ordenación e Impulso del Sector Audiovisual Andaluz.

En el marco del principio de transparencia, esta ley es el fruto del trabajo realizado por el 
conjunto de agentes presentes en el sector audiovisual andaluz, desde las Administraciones 
públicas concernidas, a productoras, profesionales del sector audiovisual, empresas 
exhibidoras, sector publicitario, personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual de radio y televisión públicas, comunitarias sin ánimo de lucro y comerciales 
privadas, representantes del sector TIC, empresas gestoras de infraestructuras, 
universidades, empresas y personas instaladoras y, por supuesto, personas usuarias de los 
servicios audiovisuales, con especial mención a colectivos como el de las personas con 
discapacidad o menores, además del conjunto de asociaciones representativas con 
implicación en el sector audiovisual andaluz.
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El artículo 149.1.27 de la Constitución Española establece que corresponde al Estado la 
competencia exclusiva para dictar las normas básicas del régimen de la radio y la televisión 
y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que 
en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

Con la aprobación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, se transpone la Directiva 2007/65/CE, de servicios de comunicación 
audiovisual, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2007. Esta ley se 
presenta como norma básica no solo para el sector privado sino también para el sector 
público, fijando, en el marco competencial que establece la Constitución Española, los 
principios mínimos que deben inspirar la presencia en el sector audiovisual de organismos 
públicos prestadores del servicio público de radio, televisión y servicios interactivos.

El artículo 69 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Junta de Andalucía 
la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución sobre los medios de comunicación 
social en el marco de la legislación básica del Estado. Por otro lado, el artículo 70 del citado 
Estatuto, dispone que «corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva sobre la publicidad en general y sobre publicidad institucional sin perjuicio de la 
legislación del Estado».

Dentro de este marco, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, la presente ley 
dota a Andalucía de un instrumento propio que, sin perjuicio del respeto a la legislación 
básica estatal, se centra en atender las necesidades regulatorias en Andalucía, reflejadas en 
el título VIII del Estatuto, con especial énfasis en la defensa del servicio público de 
comunicación audiovisual, auténtica clave de bóveda de su estructura, ya anticipada en el 
primer apartado del artículo 210 del Estatuto de Autonomía determinando que «el servicio y 
la gestión de la radiotelevisión de Andalucía tienen carácter público y se prestarán mediante 
gestión directa».

Además de este objetivo, la presente ley pretende llevar a cabo una regulación integral 
de la actividad audiovisual en la Comunidad Autónoma de Andalucía, partiendo, como 
prescribe el artículo 208 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, del respeto a los 
derechos, libertades y valores constitucionales, especialmente en relación con la protección 
de la juventud y la infancia, así como velar por el cumplimiento del principio de igualdad de 
género y la eliminación de todas las formas de discriminación.

La ley también presta merecida atención a las personas con discapacidad, de acuerdo 
con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, 
tal y como se determina en los apartados quinto y sexto del artículo 37 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

De la misma forma, articula una serie de acciones institucionales y medidas de fomento 
del sector, estableciendo una organización administrativa en materia audiovisual como vía a 
través de la cual la Junta de Andalucía desarrollará las competencias que tiene atribuidas en 
esta materia, y que, dada su relevancia, ocupan el título VIII del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Esta ley viene a completar el régimen jurídico audiovisual ya existente, integrado por la 
Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA), y la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de 
Andalucía, atendiendo a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, así como a 
las directrices establecidas en el artículo 131 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La ley se divide en un título preliminar y seis títulos, y se desarrolla a lo largo de ochenta 
y dos artículos, cuatro disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y doce finales.

El título preliminar establece las disposiciones generales sobre su objeto, principios 
inspiradores, definiciones y ámbito de aplicación. El objeto de la ley es establecer el régimen 
jurídico para la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, de acuerdo con la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. En cuanto a su ámbito de 
aplicación, la ley engloba a los servicios públicos de comunicación audiovisual, a los 
servicios de comunicación audiovisual sujetos a autorización o comunicación previa respecto 
de los cuales sea competente la Administración de la Junta de Andalucía, a los servicios de 
comunicación audiovisual presentes en Andalucía sin disponer de título habilitante o sin 
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haber cumplido el deber de comunicación previa, así como a las personas físicas o jurídicas 
que estén relacionadas con la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

Entre los principios inspiradores de la Ley Audiovisual de Andalucía se encuentran la 
libertad de comunicación audiovisual, el pluralismo y la inclusión de la perspectiva de género 
en la comunicación audiovisual, la objetividad, imparcialidad y veracidad informativas, la libre 
elección, la protección de los derechos fundamentales y de la infancia, la juventud y de las 
personas con discapacidad, así como la garantía de accesibilidad universal a los servicios de 
comunicación audiovisual, el respeto a la propiedad intelectual, la alfabetización mediática 
de la ciudadanía y la transparencia en relación con la actividad audiovisual.

Se completa el elenco de definiciones de la legislación básica estatal con conceptos 
como los indicadores de rentabilidad social, el proyecto audiovisual y los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro. Dentro de estos últimos, se 
excluyen expresamente aquellos que realicen proselitismo político o religioso, en 
consonancia con las directrices establecidas al respecto por órganos jurisdiccionales tales 
como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o el Tribunal Constitucional.

El título I está dedicado a los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de 
comunicación audiovisual, así como al Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía. 
Se desarrolla una carta de derechos de la ciudadanía en la que se contempla a las personas 
usuarias no como simples destinatarias de los servicios, sino como parte integrante e 
indisoluble de la comunicación audiovisual; es decir, una ciudadanía receptora de 
información plural y veraz, así como emisora y productora de contenidos. En este sentido, la 
norma andaluza, respetando los mínimos contenidos en la ley estatal básica, mejora esos 
mínimos, reforzando y avanzando en el desarrollo de los derechos fundamentales a la 
información y a la comunicación de la ciudadanía andaluza, consagrados en el artículo 34 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Se reconocen y articulan como derechos de la ciudadanía en relación con los servicios 
de comunicación audiovisual: el pluralismo y la igualdad en la comunicación audiovisual, el 
derecho a la diversidad cultural, los derechos de las personas menores como usuarias de los 
servicios de comunicación audiovisual y la protección de la infancia y la juventud, los 
derechos de las personas con discapacidad, y el derecho a la alfabetización mediática e 
informacional con carácter pedagógico, entre otros. Cada uno de los derechos de la 
ciudadanía quedará garantizado mediante obligaciones concretas que deberán ser 
cumplidas por las Administraciones públicas, las personas prestadoras de los servicios de 
comunicación audiovisual u otras entidades.

Como novedad de carácter institucional se prevé la creación, como vehículo y garante de 
los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de comunicación audiovisual, del 
Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, que será un órgano representativo de la 
realidad social y de la diversidad social andaluza.

El título II está dedicado a la Administración audiovisual y se divide en dos capítulos. El 
primero de ellos regula la organización de la Administración audiovisual y en él se 
determinan las funciones de la Junta de Andalucía, incluyendo al Consejo de Gobierno, a la 
Consejería que ejerza las competencias en materia de medios de comunicación social, así 
como las de las entidades locales. Asimismo, dentro de la estructura de la Administración 
audiovisual, se crea el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual. El capítulo II establece las líneas fundamentales de la política audiovisual, que 
tendrán en cuenta el carácter estratégico del sector audiovisual de Andalucía por su 
importancia social y económica, siendo instrumento para la promoción turística, además de 
medio para la promoción y la divulgación de la cultura y la historia, así como su relevancia 
para la transmisión de los valores superiores de la Constitución Española y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. Contempla la formulación de un Plan Estratégico Audiovisual de 
Andalucía en cuyo ámbito se desarrollará el Plan de Ordenación e Impulso del Sector 
Audiovisual Andaluz, definiendo un marco de actuaciones en determinadas materias como 
son las ayudas a la financiación y el establecimiento de incentivos, la formación e 
investigación, la promoción en el exterior y el fomento de las creaciones de calidad. Por 
último, en este capítulo se prevé la utilización de sistemas de medición de audiencias que 
contemplen los medios autonómicos y locales.
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El título III establece los derechos y las obligaciones de las personas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual. Se divide en dos capítulos, el primero de los cuales se 
refiere a los derechos y el segundo a las obligaciones. Dentro del capítulo I, cabe destacar el 
reconocimiento y regulación del derecho a la emisión en cadena, el derecho a emitir en 
nuevos formatos o el derecho a que las personas prestadoras puedan actualizar su proyecto 
audiovisual.

Por su parte, el capítulo II distingue obligaciones de las personas prestadoras ante la 
ciudadanía, ante la Administración audiovisual y otras obligaciones específicas para las 
personas prestadoras públicas, sin ánimo de lucro y privadas.

El título IV aborda el régimen jurídico aplicable a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales. También se presta atención a la publicidad y la protección de las personas 
menores, mayores y con discapacidad. Por último, cabe destacar la prohibición a las 
personas anunciantes de realizar comunicaciones comerciales audiovisuales con personas 
prestadoras del servicio que no dispongan de título habilitante o que no hayan cumplido el 
deber de comunicación previa.

El título V se dedica a los servicios de comunicación audiovisual, y se divide en tres 
capítulos en los que se exponen los criterios conformadores del sector audiovisual andaluz. 
El primero de los capítulos se dedica al servicio público audiovisual en Andalucía, definiendo 
su alcance, la forma de gestión –que será directa–, los fines de las personas prestadoras del 
servicio público audiovisual y los mecanismos de control, las medidas financieras que 
garanticen una financiación pública sostenible y estable, y contempla la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual, en sus diversas modalidades, autonómico, 
local y por parte de universidades públicas andaluzas, así como de centros docentes 
públicos no universitarios. El capítulo II versa sobre el servicio de comunicación audiovisual 
comunitario sin ánimo de lucro, definiendo las condiciones generales de la prestación del 
servicio, la gestión de las licencias, así como el control y la supervisión de su 
funcionamiento. El tercer capítulo está dedicado al servicio de comunicación audiovisual 
privado de carácter comercial, definiendo su régimen jurídico, regulando la comunicación 
previa y la gestión de las licencias, y estableciendo las condiciones necesarias para la 
celebración de negocios jurídicos.

El título VI se dedica a la inspección y el régimen sancionador, dividiéndose en tres 
capítulos. El primer capítulo establece las competencias para el ejercicio de las potestades 
de inspección y sanción y los órganos a los que corresponde el ejercicio de dichas 
potestades. El capítulo II trata sobre la inspección, definiendo tanto la actividad inspectora 
como el personal que realiza las labores de inspección y reforzando las facultades de la 
inspección, sobre todo al permitir el acceso a lugares relacionados con la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual y a obtener información por parte de las personas 
obligadas a colaborar. El tercer capítulo está dedicado al régimen sancionador, 
estableciéndose nuevas infracciones, entre ellas la de la colaboración necesaria y la 
prohibición de realizar comunicaciones comerciales audiovisuales con personas prestadoras 
del servicio que no dispongan de título habilitante o que no hayan cumplido el deber de 
comunicación previa, así como sus correspondientes sanciones, determinándose para estas 
nuevos importes más ajustados a la realidad del sector audiovisual andaluz. También 
delimita la responsabilidad por los hechos infractores y define claramente las personas 
afectadas por el deber de colaboración en materia de comunicación audiovisual.

Las disposiciones adicionales se refieren a la creación de los sistemas de medición de 
audiencias, el procedimiento de concurso para los servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios sin ánimo de lucro, los criterios de valoración en la adjudicación de 
concesiones y licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual público o 
privado de carácter comercial y la creación del Estatuto de la Información. Por último, 
además de las seis disposiciones transitorias y una derogatoria, se contienen doce 
disposiciones finales. Las dos primeras modifican la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, de forma que se incluyan las nuevas 
competencias del Consejo que son necesarias tras la aprobación de la presente ley, así 
como la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía, donde se incluyen nuevos criterios de contratación. 
La tercera modifica la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía. La cuarta establece un nuevo plazo para la formulación 
de la Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la producción 
audiovisual, prevista en la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, desde la entrada 
en vigor de la presente ley. La quinta determina el plazo de elaboración del código interno 
regulador. La sexta, séptima, octava, novena y décima se refieren, respectivamente, al plazo 
de aprobación del Reglamento regulador del Consejo de Participación Audiovisual de 
Andalucía, del Reglamento del Registro de personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual, del Reglamento del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía, 
del Reglamento sobre la obligación de financiación de productos audiovisuales y del 
Reglamento de la actividad inspectora y funcionamiento en materia audiovisual. La undécima 
fija la normativa aplicable al desarrollo reglamentario y la duodécima establece la fecha de 
entrada en vigor de la norma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es regular el régimen jurídico de la comunicación audiovisual en 

Andalucía, de acuerdo con la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, sin perjuicio de la legislación estatal de aplicación.

Artículo 2.  Principios inspiradores.
1. Son principios inspiradores de la presente ley:
a) La libertad de comunicación audiovisual, entendida como la prestación de servicios de 

comunicación audiovisual por parte de la ciudadanía en el marco del ejercicio legítimo de los 
derechos fundamentales de libertad de expresión y de información.

b) La libre elección, como derecho de la ciudadanía a escoger los servicios de 
comunicación audiovisual sin que los intereses privados ni las Administraciones públicas 
puedan condicionar sus decisiones.

c) El pluralismo político, religioso y sociocultural en la comunicación audiovisual, como 
condición esencial para el cumplimiento de la libertad de expresión, de información y de 
comunicación, garantizando la libre formación de la opinión pública, la diversidad y la 
cohesión social.

d) La protección de los derechos fundamentales en los servicios de comunicación 
audiovisual.

e) La protección de la infancia, la juventud y las personas con discapacidad, así como la 
garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación audiovisual.

f) La garantía en la defensa y protección de los derechos e intereses legítimos de las 
personas consumidoras y usuarias de los servicios de comunicación audiovisual, 
especialmente en relación con los contenidos de la programación y las comunicaciones 
comerciales en cualquiera de sus formas.

g) El respeto a la propiedad intelectual y al ejercicio del derecho de rectificación.
h) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.
i) La promoción de una sociedad más incluyente, igualitaria y equitativa, específicamente 

en lo referente a la participación ciudadana, así como la prevención y eliminación de 
cualquier tipo de discriminación.

j) La accesibilidad universal y el diseño para todas las personas.
k) La alfabetización mediática e informacional de la ciudadanía, con carácter pedagógico.
l) La promoción activa de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, que incluye la 

igualdad de trato y de oportunidades, la integración de la perspectiva de género, el respeto a 
la diversidad y a la diferencia y el uso del lenguaje no sexista.

m) La protección y conservación del medioambiente.
n) La defensa y potenciación del servicio público de comunicación audiovisual.
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ñ) En función de la disponibilidad del espectro radioeléctrico, la Administración de la 
Junta de Andalucía tenderá con carácter global a obtener un equilibrio entre los prestadores 
del sector público, los comunitarios sin ánimo de lucro y los privados de carácter comercial.

2. Además de lo establecido en el apartado 1, son principios inspiradores de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en Andalucía:

a) La transparencia en relación con todos los aspectos de su actividad y en especial con 
los relativos a la libertad de comunicación y el pluralismo.

b) El fomento y la defensa de la cultura andaluza y de los intereses locales y de 
proximidad, así como la promoción de la convivencia, impulsando, a este efecto, la 
participación de los grupos sociales del ámbito territorial de cobertura correspondiente. 
Igualmente se fomentará la colaboración con otras comunidades autónomas para fortalecer 
la convivencia y los lazos que nos unen.

c) El buen uso del espacio radioeléctrico de Andalucía como bien demanial limitado.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Sin perjuicio de las definiciones establecidas en la Ley 13/2022, de 7 de julio, General 

de Comunicación Audiovisual, a los efectos de lo que dispone la presente ley, se entiende 
por:

a) Anunciante. Persona física o jurídica en cuyo interés se difunden comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

b) Emisión en cadena. Conjunto de contenidos audiovisuales emitidos paralelamente por 
una pluralidad de personas prestadoras y organizados dentro de un horario de programación 
que no puede ser alterado por el público. En todo caso, se considera que emiten en cadena 
aquellas personas prestadoras que emitan el mismo contenido durante más del diez por 
ciento del tiempo total de emisión semanal, aunque sea en horario diferente.

No se considerará emisión en cadena la emisión de programas que hayan sido 
coproducidos o producidos de forma sindicada por las personas prestadoras del servicio 
público de comunicación de ámbito autonómico o local, que no sean propiedad de una 
misma persona física o jurídica y mantengan su autonomía de programación.

c) Indicadores de rentabilidad social. Son indicadores que miden el impacto de la 
rentabilidad y la responsabilidad social de los servicios de comunicación audiovisual. Estos 
indicadores evalúan las buenas prácticas en función de determinados ejes básicos, como 
pueden ser la gestión, la transparencia, el capital social, la articulación territorial, las 
relaciones laborales, la igualdad de género, la programación, la participación de la 
ciudadanía en contenidos y gestión, la alfabetización mediática, la presencia en Internet y las 
infraestructuras, entre otros.

d) Horario no residual. El comprendido entre las 8:00 y las 23:00 horas en televisión y 
radio.

e) Medios de proximidad. Son aquellos medios audiovisuales que basan su existencia en 
una relación territorial y comunicativa próxima a la audiencia, y que emiten en un ámbito de 
cobertura por debajo del regional.

f) Pantalla dividida. La pantalla dividida consiste en la difusión simultánea o paralela de 
contenidos audiovisuales y comunicaciones comerciales que puede servir para hacer 
actividad publicitaria y de patrocinio.

g) Participación significativa. La definición coincide con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 38 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

h) Patrocinio virtual. El patrocinio virtual es la actividad de patrocinio que utiliza 
publicidad virtual que permite insertar mensajes publicitarios, especialmente durante la 
emisión de acontecimientos deportivos, mediante una sustitución virtual de los carteles 
publicitarios instalados sobre el terreno o mediante la inserción de nuevas imágenes.

i) Proyecto audiovisual. Documento mediante el cual la persona prestadora de un 
servicio de comunicación audiovisual define las principales características que se 
compromete a respetar durante la explotación de este. El contenido mínimo de dicho 
documento deberá incluir los siguientes aspectos:

1.º Medios técnicos de producción.
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2.º Recursos humanos.
3.º Programación.
4.º Financiación e inversión.
j) Servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro. Es el prestado 

por entidades privadas sin ánimo de lucro, que ofrece contenidos destinados a dar respuesta 
a las necesidades sociales, culturales y de comunicación específicas de las comunidades y 
de los grupos sociales a los que da cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y 
transparentes de acceso, respecto a la emisión, la producción y la gestión, asegurando la 
máxima participación y pluralismo. Quedan expresamente excluidos aquellos servicios que 
realicen proselitismo político o religioso.

k) Servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial. Es aquel cuya 
titularidad corresponde a personas físicas o jurídicas que tienen como finalidad la difusión de 
cualquier tipo de contenidos permitidos por la legislación vigente, pudiendo incluir la emisión 
de comunicaciones comerciales.

l) Título habilitante. Son títulos habilitantes para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual la licencia y la concesión.

m) Servicio público de comunicación audiovisual. Aquel que es prestado por entidades 
públicas y cuya titularidad corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a 
entidades locales de Andalucía o a entes supramunicipales mancomunados, a universidades 
públicas andaluzas o a centros docentes públicos andaluces no universitarios.

n) Emisión en red. Es la que se produce entre prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual cuando comparten contenidos coproducidos de común acuerdo en emisión 
simultánea, sin mediación de terceros y siempre que no superen las 4 horas y media al día 
entre las 7:00 y las 00:00 horas. Su contenido tendrá carácter informativo autonómico y local.

También se considerará emisión en red la que se derive de los contenidos 
intercambiados entre prestadores de comunicación audiovisual de carácter público y 
comunitario, con el fin de su emisión a la carta, sin contraprestación económica y con el 
objetivo de generar una mayor riqueza de contenidos culturales en Andalucía.

ñ) Personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual. Los prestadores 
definidos en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

o) Publicidad interactiva. La publicidad interactiva es un formato de emisión de publicidad 
televisiva. La persona receptora se comunica directamente mediante una interfaz conectada 
a una red para participar de manera activa en el mensaje.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
del Cine, y en el artículo 3 de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de Andalucía, a los 
efectos de la presente ley, y especialmente para la aplicación de las medidas de fomento, se 
entiende por:

a) Película cinematográfica. Toda obra audiovisual, fijada en cualquier medio o soporte, 
en cuya elaboración quede definida la labor de creación, producción, montaje y 
posproducción y que esté destinada, en primer término, a su explotación comercial en salas 
de cine. Quedan excluidas de esta definición las meras reproducciones de acontecimientos o 
representaciones de cualquier índole.

b) Otras obras audiovisuales. Aquellas que, cumpliendo los requisitos de la letra a), no 
estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas, sino que llegan al público a 
través de otros medios de comunicación.

c) Largometraje. La película cinematográfica que tenga una duración de sesenta minutos 
o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco minutos, sea 
producida en soporte de formato 70 mm, con un mínimo de 8 perforaciones por imagen.

d) Cortometraje. La película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de 70 mm que se contemplan en la letra anterior.

e) Película para televisión. La obra audiovisual unitaria de ficción, con características 
creativas similares a las de las películas cinematográficas, cuya duración sea superior a 60 
minutos, tenga desenlace final y con la singularidad de que su explotación comercial esté 
destinada a su emisión o radiodifusión por operadores de televisión y no incluya, en primer 
término, la exhibición en salas de cine.
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f) Película española. La que haya obtenido certificado de nacionalidad española, 
expedido conforme a lo que se dispone en el artículo 18 de la Ley 6/2018, de 9 de julio.

g) Serie de televisión. La obra audiovisual formada por un conjunto de episodios de 
ficción, animación o documental, con o sin título genérico común, destinada a ser emitida o 
radiodifundida por operadores de televisión de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada 
episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio siguiente.

h) Piloto de serie de animación. La obra audiovisual de animación que marca las 
características y estilo que habrá de tener una serie y permite al productor la financiación y 
promoción de la misma.

i) Nueva persona que ejerza las funciones de realización. Aquella persona que no haya 
dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación comercial en 
salas de exhibición cinematográfica.

j) Personal creativo. Se considerará personal creativo de una película u obra audiovisual 
a:

1.º Los autores o autoras, que a los efectos de la Ley 6/2018, de 9 de julio, tienen la 
consideración de director o directora, guionista, director o directora de fotografía y 
compositor o compositora de la música.

2.º Los actores, actrices y otros artistas que participen en la obra.
3.º El personal creativo de carácter técnico: el montador jefe, el director artístico, el jefe 

de sonido, el figurinista y el jefe de caracterización.
k) Operador u operadora de televisión. La persona física o jurídica que asuma la 

responsabilidad editorial de la programación televisiva y que la transmita o la haga transmitir 
por un tercero, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la 
que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

l) Sala de exhibición cinematográfica. Local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la 
proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada, y 
cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

m) Complejo cinematográfico. El local que tenga dos o más pantallas de exhibición y 
cuya explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

n) (Suprimida)
ñ) Distribuidor o distribuidora independiente. Aquella persona física o jurídica que, 

ejerciendo la actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada 
mayoritariamente por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en función 
de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia 
empresarial. Asimismo, se considerará independiente a la empresa distribuidora que no esté 
participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de comunicaciones o 
por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus 
órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

o) Exhibidor o exhibidora independiente. Aquella persona física o jurídica que ejerza la 
actividad de exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no tenga 
carácter extracomunitario. Asimismo, que no esté participada mayoritariamente por 
empresas de producción o distribución de capital no comunitario, ni dependa de ellas en 
función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia 
empresarial. Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por un operador 
televisivo, por una red de comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter 
comunitario, ni dependan de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su 
capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

p) Industrias técnicas. El conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la obra 
cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera copia 
estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de la obra por 
cualquier medio.
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Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Los preceptos establecidos por la presente ley se aplican:
a) A los servicios públicos de comunicación audiovisual de titularidad de la 

Administración de la Junta de Andalucía.
b) A los servicios de comunicación audiovisual sujetos a autorización o comunicación 

previa respecto de los cuales sea competente la Administración de la Junta de Andalucía.
c) A los servicios de comunicación audiovisual prestados en Andalucía sin disponer de 

título habilitante o sin haber cumplido el deber de comunicación previa.
d) A las personas físicas o jurídicas que estén relacionadas con la prestación del servicio 

de comunicación audiovisual, en cuanto a los derechos, las obligaciones y las 
responsabilidades que determina la presente ley, en concreto, las personas anunciantes, las 
agencias de publicidad, las agencias de medios y aquellas que tengan deber de colaborar 
con la Junta de Andalucía según lo establecido en el artículo 81.

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las personas físicas o jurídicas que dispongan de un título habilitante para prestar 

servicios de comunicación audiovisual con ámbito de cobertura estatal.
b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la señal de 

programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponda a terceros, sin perjuicio 
de las obligaciones que les correspondan de acuerdo con el artículo 81.

TÍTULO I
Derechos de la ciudadanía

Artículo 5.  Derechos de la ciudadanía.
Las personas usuarias de los servicios de comunicación audiovisual serán titulares de 

los derechos y facultades contemplados en el presente título, sin perjuicio de los derechos 
que se les reconocen en la normativa de la Unión Europea y estatal.

Artículo 6.  Garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación audiovisual.
Se garantizará a toda la población que los servicios de comunicación audiovisual sean 

accesibles, sin que pueda existir discriminación por razón de discapacidad, circunstancias 
económicas, geográficas o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
relacionada con el sexo, el origen racial o étnico, la religión o creencia, la edad o la 
orientación sexual, facilitando el ejercicio del derecho a la información y a la comunicación 
en condiciones de igualdad.

Artículo 7.  Derecho a recibir una comunicación audiovisual plural.
Las personas usuarias de los servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a 

recibir una comunicación audiovisual plural de acuerdo con el principio de pluralismo previsto 
en el artículo 5 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.

Artículo 8.  Derechos de las personas menores.
Sin perjuicio de los derechos que les reconoce la legislación comunitaria y estatal, las 

personas menores de edad tienen los siguientes derechos:
a) Los derechos que les reconoce el Capítulo I del Título VI de la Ley 13/2022, de 7 de 

julio, General de Comunicación Audiovisual.
b) Al acceso a contenidos que fomenten valores educativos y formativos acordes con su 

edad y que contribuyan a su desarrollo integral como persona.
c) Al fomento de estilos de vida saludables y de la dieta mediterránea como patrimonio 

de la humanidad.
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Artículo 9.  Derechos de las personas con discapacidad.
1. Se garantizará el acceso universal a los servicios de comunicación audiovisual, de 

acuerdo con los avances tecnológicos, a las personas con discapacidad visual o auditiva.
2. Las personas con discapacidad, especialmente las más vulnerables a contenidos y 

publicidad estigmatizadores y discriminatorios, como son las personas con discapacidad 
intelectual, tienen derecho a que los contenidos audiovisuales y publicitarios muestren una 
imagen real, positiva, digna, inclusiva y no estereotipada y/o paternalista.

3. Las personas con discapacidad auditiva tienen derecho a que los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos de cobertura autonómica, ya sean públicos o privados 
de carácter comercial, cuenten con programas subtitulados en sus canales que puedan 
sintonizarse en la televisión digital terrestre y en los contenidos que oferten a través de 
Internet, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 84 y 101 de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio.

4. Las personas con discapacidad intelectual tienen derecho a que los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva de cobertura autonómica ya sean públicos o privados de 
carácter comercial, cuenten con programas subtitulados según métodos de lectura fácil.

Artículo 10.  Derecho a la alfabetización mediática e informacional con carácter pedagógico.
1. Se reconoce el derecho de las personas a la alfabetización mediática e informacional 

como instrumento para aumentar, entre otras, la capacidad crítica de la ciudadanía, 
herramienta de acceso equitativo a la información y al conocimiento, así como instrumento 
para contribuir al mantenimiento de medios de comunicación y sistemas de información 
libres, independientes y pluralistas.

2. La ciudadanía andaluza tiene derecho a adquirir los conocimientos necesarios que 
coadyuven tanto a la formación de juicios críticos, a través de contenidos veraces, fiables, 
comprensibles y bien documentados, como a la adquisición de habilidades para un consumo 
responsable y una generación creativa de contenidos audiovisuales.

3. A tal efecto, la Administración de la Junta de Andalucía elaborará, a través de las 
Consejerías competentes en materia de educación y cultura, las estrategias necesarias, 
incluyendo su incorporación en los contenidos curriculares de las distintas etapas educativas 
y en los medios de comunicación social de Andalucía.

4. Se tendrá especial consideración en este ámbito a las personas mayores de las zonas 
rurales.

Artículo 11.  Derecho de participación y acceso de los grupos sociales.
1. Las entidades representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural 

de Andalucía y de cada localidad o territorio podrán ejercer el derecho de acceso a los 
servicios de comunicación audiovisual públicos. Entre otros, estarán incluidos los agentes 
económicos y sociales, las organizaciones de consumidores y usuarios, así como las 
organizaciones profesionales del sector.

2. Este derecho se ejercerá por los grupos sociales interesados directamente mediante 
espacios previamente asignados en los servicios de comunicación audiovisual, en formatos 
ajustados a tal fin, en horario no residual previamente asignado y con un tiempo de duración 
que computado en periodo semanal no sea inferior a doce horas, de la forma que se 
determine reglamentariamente, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la aprobación 
de la presente ley.

3. En el caso de personas prestadoras privadas de carácter comercial, se podrán incluir 
criterios que incentiven el ejercicio efectivo del derecho de acceso en los procesos de 
valoración para la adjudicación de licencias.

4. A los efectos de la presente ley, se considera grupo de índole cultural o colectivo 
social significativo, en el sentido de representativo de los intereses que postula, a aquella 
institución, organización, colegio profesional o entidad privada inscrita en cualquier registro 
público autonómico o estatal y que tenga implantación y sedes en más del cincuenta por 
ciento del territorio de cobertura del operador ante el cual inste al acceso, considerándose 
igualmente criterios de determinación de su grado de representatividad otros como el 
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número de integrantes, la declaración de utilidad pública en Andalucía o su pertenencia a 
consejos de federaciones de ámbito estatal, autonómico andaluz o local.

5. En el caso de las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios sin ánimo de lucro, se incluirán criterios de valoración que incentiven la 
participación del tejido asociativo de la zona de prestación del servicio, así como el acceso a 
los servicios de comunicación audiovisual por parte de grupos sociales infrarrepresentados o 
en riesgo de exclusión social.

Artículo 12.  Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía.
1. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se creará, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 22 y 89 de la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en el plazo máximo de dieciocho meses desde la 
aprobación de la presente ley, el Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía como 
órgano colegiado de naturaleza participativa, de carácter consultivo y asesor de la 
Administración de la Junta de Andalucía, adscrito al Consejo Audiovisual de Andalucía, con 
la finalidad de garantizar los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios de 
comunicación audiovisual prestados en el ámbito de aplicación de la presente ley. Su función 
principal será la de servir de cauce de participación institucional a las personas usuarias de 
servicios de comunicación audiovisual, así como de los distintos agentes de este sector. 
Asimismo, será el órgano competente para elaborar y proponer la aprobación de las normas 
de desarrollo del derecho de participación y acceso, previsto en el artículo 11 de la presente 
ley.

2. En su composición estarán incluidos, entre otros, los agentes económicos y sociales, 
las organizaciones de consumidores y usuarios, las universidades, las organizaciones 
profesionales del sector, representantes de las personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisuales públicos y de los comunitarios sin ánimo de lucro, aquellas 
personas físicas de relevancia en el sector audiovisual, así como los grupos parlamentarios 
del Parlamento de Andalucía, el Colegio Profesional de Periodistas de Andalucía y un 
representante del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Artículo 13.  Derecho a la información de las personas usuarias de servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Las personas usuarias de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a 
conocer los contenidos de los servicios de televisión y su horario de emisión con la 
antelación suficiente. A tal efecto, corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía 
establecer el procedimiento adecuado para hacer efectivo este derecho.

2. Las personas usuarias de servicios de comunicación audiovisual tienen derecho a 
dirigirse al Consejo Audiovisual de Andalucía si consideran que se han vulnerado sus 
derechos o que se ha producido un incumplimiento de la regulación en materia de 
contenidos y de publicidad.

TÍTULO II
La Administración audiovisual en Andalucía

CAPÍTULO I
Organización de la Administración audiovisual

Artículo 14.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Establecer las directrices de la acción política en materia audiovisual.
b) El otorgamiento de las licencias y concesiones para la prestación del servicio de 

comunicación audiovisual.
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2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medios de comunicación 
social, a través de su persona titular:

a) Proponer al Consejo de Gobierno la estrategia general en materia audiovisual.
b) Acordar la ejecución de programas y acciones para el desarrollo de la actividad 

audiovisual.
c) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de los reglamentos para el desarrollo 

y ejecución de la presente ley.
d) Elaborar las propuestas de gasto en materia audiovisual para su inclusión en el 

anteproyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Proponer al Consejo de Gobierno la concesión de licencias y concesiones en materia 

audiovisual, así como recibir la comunicación previa al inicio de la actividad.
f) Participar en la planificación del espacio radioeléctrico en Andalucía, en los términos 

previstos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás normativa de desarrollo.
g) Representar a la Administración de la Junta de Andalucía en la suscripción del 

contrato programa plurianual con la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía, así como ejercer las funciones que le correspondan de acuerdo con la legislación 
vigente en su ejecución y cumplimiento.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social, a través de su persona titular:

a) Autorizar la celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de 
comunicación audiovisual o que supongan una modificación de la prestación del servicio.

b) Autorizar la utilización de nuevos formatos en los supuestos en que implique una 
modificación de las condiciones de prestación de los servicios fijadas en los 
correspondientes títulos habilitantes.

c) Dictar instrucciones y decisiones, así como requerimientos de información, 
relacionados con la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

d) Ejercer las potestades de inspección y sanción necesarias para la verificación del 
cumplimiento del régimen jurídico aplicable en la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual y en la prestación de aquellos servicios sin título habilitante o sin haber cumplido 
el deber de comunicación previa a que hace referencia la presente ley y demás normativa de 
aplicación.

e) Ejercer las demás atribuciones que le reservan la presente ley u otras que resulten de 
aplicación.

Artículo 15.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales adoptar las decisiones necesarias para prestar, 

en su caso, el servicio público de comunicación audiovisual en su ámbito territorial dentro del 
marco establecido por esta ley.

2. La competencia de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local puede ejercerse en colaboración con otras entidades locales mediante los 
instrumentos asociativos y de cooperación que establece la legislación general.

3. Corresponde a las entidades locales el control de la actuación de las personas 
prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local conforme a lo 
establecido en el artículo 47.2. A tales efectos, las entidades locales crearán una comisión 
de control y seguimiento, cuya composición reflejará la del pleno del ente local y que 
respetará el principio de representación equilibrada de hombres y mujeres.

4. La Administración de la Junta de Andalucía publicará la relación de personas 
prestadoras del servicio de comunicación audiovisual que disponen de título habilitante con 
el objeto de promover que todas las campañas de publicidad institucional de las entidades 
locales que pretendan emitirse en servicios de comunicación audiovisual se realicen con 
dichas personas prestadoras.

5. Además, las campañas audiovisuales de publicidad institucional de las entidades 
locales que se encuentren subvencionadas, como mínimo, en un 51%, por la Junta de 
Andalucía, solo podrán realizarse con personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual que dispongan del correspondiente título habilitante.
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Artículo 16.  Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.
1. Se crea el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dependerá del órgano directivo competente 
en materia de medios de comunicación social.

2. El Registro recogerá las inscripciones relativas a las personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual de competencia de la Junta de Andalucía, así como 
toda la información del proyecto audiovisual vinculada al título habilitante.

3. La persona prestadora del servicio de comunicación audiovisual inscribirá y mantendrá 
actualizada, como mínimo, la siguiente información:

1. Titulares de participaciones significativas, conforme lo establecido en el artículo 38 de 
la Ley 13/2022, de 7 de julio, indicando el porcentaje de capital que ostenten.

2. Número y proporción de mujeres integrantes del órgano de administración de la 
sociedad.

3. Punto de contacto con la persona prestadora a disposición del espectador para la 
comunicación directa con la persona responsable editorial y garantizar el derecho de queja y 
réplica.

4. El Registro, de carácter público y naturaleza administrativa, será único para el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las inscripciones tendrán efectos meramente 
declarativos.

5. La información recogida en el Registro será de acceso público para cualquier persona 
a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la protección 
de los datos de carácter personal, de conformidad con la legislación vigente.

6. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual que se 
encuentren inscritas en los registros del Estado o de otras comunidades autónomas no 
tendrán que inscribirse en el de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez estén 
disponibles los mecanismos para la necesaria coordinación entre los mismos.

7. Reglamentariamente se desarrollará, en el plazo de doce meses desde la aprobación 
de la presente ley, la organización y funcionamiento de dicho Registro. En todo caso, cuando 
la información necesaria para la inscripción en el Registro obre en poder de la 
Administración, esta realizará de oficio dicho trámite, previa solicitud del interesado.

Artículo 17.  Protección de datos personales en el ámbito audiovisual.
1. Para la incorporación al Registro de personas prestadoras de servicios de 

comunicación audiovisual, así como para el ejercicio del resto de las competencias y 
potestades públicas en materia audiovisual de la Administración de la Junta de Andalucía, 
concretamente del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social, así como de las competencias del Consejo Audiovisual de Andalucía, las personas 
físicas prestadoras de dichos servicios facilitarán los datos personales requeridos por estos 
con la finalidad de legitimar los tratamientos necesarios para el cumplimiento de sus 
misiones de interés público y el ejercicio de sus competencias y potestades públicas.

2. Los tratamientos se realizarán observando lo establecido en la normativa vigente 
sobre protección de datos personales.

3. En ningún caso se tratarán categorías especiales de datos, tratando solo datos 
identificativos, de contacto, económicos, de localización de inmuebles, de transacciones de 
bienes y servicios, comerciales, mercantiles y societarios.

4. Los datos tratados, al margen de las cesiones legalmente obligatorias, solo podrán 
cederse a órganos judiciales para sus fines jurisdiccionales, a otros órganos de las 
Administraciones públicas, o al Consejo Audiovisual de Andalucía, para fines compatibles y 
directamente relacionados con los establecidos en el apartado 1, como es la gestión de 
competencias relacionadas en materia de telecomunicaciones.

5. Solo se publicarán los datos que permitan identificar y contactar con las personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual inscritas en el Registro regulado en el 
artículo 16 de la presente ley.
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CAPÍTULO II
Política audiovisual

Artículo 18.  Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía.
1. Teniendo en cuenta el carácter estratégico del sector audiovisual de Andalucía por su 

importancia social y económica, así como por su valor como instrumento para la promoción y 
divulgación de la cultura y la promoción turística de la cultura y la historia de Andalucía, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobará cada cuatro años un Plan 
Estratégico Audiovisual de Andalucía, en el que se tendrán en cuenta los siguientes 
objetivos fundamentales:

a) La defensa y potenciación de los servicios de comunicación audiovisual de titularidad 
pública autonómicos y locales, así como de los servicios audiovisuales de proximidad.

b) La adopción de políticas en el sector que fomenten el empleo estable, la seguridad y 
salud laboral, el cumplimiento de los convenios colectivos, el apoyo a la economía social y a 
la pequeña y mediana empresa que aporten valor en Andalucía, aplicando el principio de 
igualdad, la transversalidad de género y la salud de la ciudadanía.

c) El establecimiento de sistemas de medición transparente de audiencias en Andalucía.
d) La independencia y profesionalidad de los servicios de comunicación audiovisual y de 

las personas trabajadoras y profesionales, aplicando los códigos deontológicos profesionales 
correspondientes y, transversalmente, la promoción de la igualdad real de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

e) La protección y conservación del medioambiente.
f) La promoción de la cultura de la paz y los valores inter- y multiculturales.
2. En el ámbito del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía habrá que contemplar, en 

la medida de las posibilidades, un reparto equilibrado de las licencias a otorgar por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para prestar servicios de comunicación 
audiovisual entre comerciales privadas, en función de la demanda de las mismas, y para 
entidades de economía social, las cuales serán adjudicadas mediante un procedimiento 
adaptado.

3. Reglamentariamente se regulará, en el plazo de doce meses desde la aprobación de 
la presente ley, su procedimiento de elaboración, contenido y posibles prórrogas. Para la 
aprobación de este plan, será necesario un informe preceptivo y motivado del Consejo de 
Participación Audiovisual de Andalucía.

4. Una vez aprobado el Plan Estratégico, y con el fin de analizar si las medidas 
planteadas en el mismo están dando los resultados esperados, se evaluará dicho plan y se 
publicarán sus conclusiones y resultados.

Artículo 19.  Fomento del sector audiovisual.
1. En el marco del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía, la Administración de la 

Junta de Andalucía formulará un Plan bienal de ordenación e impulso del sector audiovisual 
andaluz, realizándose la primera aprobación en un plazo no superior a dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley, que tendrá como bases fundamentales las 
siguientes medidas:

a) Impulso a la formación, capacitación, innovación e investigación audiovisual.
b) Favorecimiento de la accesibilidad de las personas con discapacidad auditiva o visual 

a los contenidos audiovisuales difundidos por personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

c) Inclusión de los indicadores de rentabilidad social de los servicios de comunicación 
audiovisual como criterio de evaluación para la concesión de incentivos a estos servicios.

d) Fomento de la competitividad de las personas profesionales y las empresas del sector, 
apoyándose, entre otras, en la aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicación.

e) Promoción del sector audiovisual andaluz en el resto de las comunidades autónomas, 
así como su internacionalización mediante la cooperación con otras entidades públicas de 
carácter andaluz y con el Estado.
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f) Fomento y difusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía de las obras 
audiovisuales grabadas, rodadas o producidas en Andalucía.

g) Fomento de la creación, producción y difusión de obras audiovisuales andaluzas 
multimedia que transmitan el valioso patrimonio social y cultural de Andalucía, articulando 
medidas apropiadas y valorando la calidad, la experiencia y las buenas prácticas de las 
empresas productoras. En el ámbito de la producción, se promoverá preferentemente la 
realizada por personas productoras independientes sobre Andalucía y se fomentará la 
internacionalización de las mismas.

h) Impulso de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro 
en todo el territorio de Andalucía, especialmente en aquellas zonas donde no exista interés 
comercial en prestar servicios de comunicación audiovisual o no existan servicios de 
comunicación audiovisual públicos locales, así como en aquellas donde contribuyan a la 
alfabetización mediática e informacional, a la formación y a la cultura.

i) Fomento de mecanismos de colaboración entre las personas prestadoras del servicio 
público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico o local y el servicio comunitario 
sin ánimo de lucro, de forma que estas últimas pueden acceder, en función de la 
disponibilidad, a infraestructuras y locales de las anteriores.

j) En función de la disponibilidad del espectro radioeléctrico, se buscará con carácter 
global la promoción de un equilibrio en el reparto entre los servicios prestadores de 
comunicación audiovisual públicos, los privados de carácter comercial y los comunitarios sin 
ánimo de lucro.

k) Promover la participación de la ciudadanía en la producción de contenidos en los 
medios públicos mediante el derecho de acceso.

l) Promover la participación de la ciudadanía en la supervisión y gestión de los medios 
públicos y en los organismos reguladores del sector.

m) Fomento en el sector del empleo estable, la seguridad y salud laboral, el 
cumplimiento de los convenios colectivos, el apoyo a la economía social y a la pequeña y 
mediana empresa que aporten valor en Andalucía, aplicando el principio de igualdad, la 
transversalidad de género y la salud de la ciudadanía.

2. Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la aprobación de esta ley, se 
regulará su procedimiento de elaboración, contenido y posibles prórrogas.

Artículo 20.  Patrimonio audiovisual de Andalucía.
1. Las películas, programas radiofónicos o televisivos, las grabaciones sonoras y de 

vídeo, y demás documentos audiovisuales y colecciones de naturaleza análoga que posean, 
por su origen, antigüedad o valor, interés para la Comunidad Autónoma se protegerán según 
lo dispuesto en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
su normativa de desarrollo y demás normas que resulten de aplicación. 
Reglamentariamente, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor, se articularán los 
mecanismos que garanticen su recuperación, preservación, conservación y acceso, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de patrimonio histórico. Asimismo se 
desarrollará un protocolo de acceso para la comunidad universitaria e investigadora a este 
patrimonio, así como una regulación específica para su conservación, donde se establezcan 
los criterios para la cesión del mismo para uso privado o comercial.

2. Los archivos audiovisuales de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía tendrán una protección especial, un protocolo de acceso gratuito para las 
personas investigadoras y la comunidad universitaria y una regulación específica sobre su 
conservación y sobre la cesión de estos archivos para uso privado o comercial. Asimismo, 
estos archivos estarán gestionados por personal propio de la Agencia Pública Empresarial 
de la Radio y Televisión de Andalucía, bajo la supervisión y criterio del personal técnico de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, y contarán con una dotación 
presupuestaria específica para su adecuada conservación, que será independiente de los 
presupuestos anuales de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía.
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Artículo 21.  Sistemas de medición de audiencias en Andalucía.
(Suprimido)

Artículo 22.  Fomento de la cultura cinematográfica y audiovisual en la Radio y Televisión de 
Andalucía.

1. La Radio y Televisión de Andalucía fomentará la producción y promoción del cine y el 
audiovisual andaluz, teniendo en cuenta la igualdad de trato y oportunidades entre 
profesionales hombres y mujeres.

2. La Radio y Televisión de Andalucía coordinará con la Consejería competente en 
materia de cultura las actuaciones necesarias para:

a) Incrementar la presencia del cine y el audiovisual andaluz, así como de espacios 
dedicados a analizar las obras y la situación del sector, en la programación de la Radio y 
Televisión de Andalucía.

b) Difundir los festivales de cine y de audiovisual andaluces, independientemente de que 
en ellos participe o no la Administración autonómica andaluza.

3. Con el objetivo de impulsar proyectos de coproducción internacional, la Radio y 
Televisión de Andalucía intensificará su papel de operador o coproductor local de proyectos 
cinematográficos o audiovisuales andaluces.

Artículo 23.  Colaboración de la Radio y Televisión pública andaluza con la industria 
cinematográfica y audiovisual.

1. La Radio y Televisión pública andaluza propiciará una programación en su parrilla, 
tanto en televisión como en radio, sobre la industria cinematográfica y audiovisual, con el 
objetivo de promocionar los trabajos de producción andaluza y de la cultura cinematográfica 
y audiovisual en general.

2. La RTVA desempeñará un papel importante en el ámbito de la coproducción 
internacional actuando en colaboración como coproductor local.

Artículo 24.  Colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA.
La Consejería competente en materia de cultura, sin perjuicio de las competencias de la 

Consejería a la que se encuentre adscrita la Agencia Pública Empresarial de la RTVA:
1. Podrá fomentar instrumentos de cooperación, como convenios de colaboración, entre 

la Agencia Pública Empresarial de la RTVA y las empresas con actividad en el sector 
cinematográfico y de producción audiovisual de Andalucía, para la producción, coproducción 
y difusión de las producciones andaluzas.

2. Podrá llevar a cabo, en colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA, 
planes para la internacionalización de la actividad cinematográfica y de la producción 
audiovisual desarrollada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Podrá fomentar, en colaboración con la Agencia Pública Empresarial de la RTVA, la 
producción de programas de televisión y radio sobre la cultura del cine andaluz.

Artículo 25.  Promoción de la marca «Cine andaluz».
1. La Consejería competente en materia de cultura promoverá la marca «Cine andaluz» 

con el fin de promocionar la actividad de los creadores, productores, distribuidores y 
exhibidores que realizan su actividad en el territorio de Andalucía.

2. El fomento y la promoción que se realice del cine andaluz conllevará la atención 
preferente de las obras y el trabajo realizado bajo esta marca.

3. Se fomentará la marca «Cine andaluz» en el ámbito de la RTVA. Para ello, en la 
programación de radio y televisión, así como en los contenidos audiovisuales que se lleven a 
cabo en las nuevas tecnologías por parte de la RTVA, se tendrá en cuenta la presencia del 
cine andaluz, incluyendo programas específicos de esta temática y dando apoyo constante 
al cine andaluz y a sus protagonistas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 98  Ley audiovisual de Andalucía

– 2645 –



Artículo 26.  Fomento de los festivales andaluces.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía establecerá medidas de 

apoyo de carácter económico a los festivales andaluces, con unas líneas específicas de 
subvenciones a través de convocatoria pública de ayudas, con apoyo mediático o cesión de 
teatros públicos, entre otros recursos.

De igual manera, trabajará para propiciar la inversión privada en la celebración de dichos 
festivales, así como para la mayor implicación en la difusión de los mismos por parte de la 
Radio y Televisión pública de Andalucía.

TÍTULO III
Derechos y obligaciones de las personas prestadoras del servicio de 

comunicación audiovisual

Artículo 27.  Derechos y obligaciones de las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual.

Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual serán titulares de los 
derechos y obligaciones establecidos en la legislación básica, así como en la presente ley.

CAPÍTULO I
Derechos de las personas prestadoras del servicio de comunicación 

audiovisual

Artículo 28.  Derecho a la emisión en cadena.
1. Las personas prestadoras privadas de carácter comercial de servicios de 

comunicación audiovisual de ámbito autonómico y local tienen derecho a la emisión en 
cadena.

2. Con carácter previo al comienzo de las emisiones en cadena o a la implantación de 
cambios significativos en la misma, entendido como una modificación igual o superior al 20% 
del tiempo de emisión en cadena, se deberá comunicar dicha intención al órgano 
competente en materia de medios de comunicación social, identificando los principales 
parámetros que la definen. No se admitirán comunicaciones de emisiones en cadena hasta 
transcurridos dos años contados desde la acreditación de la emisión continuada de dichas 
emisiones.

3. Las emisiones en cadena comprometidas en la oferta con la cual se haya obtenido la 
licencia en el correspondiente proceso de adjudicación no requerirán de ninguna 
comunicación previa y deberán llevarse a cabo desde el inicio de la prestación del servicio.

4. No se admitirán comunicaciones de emisiones en cadena hasta transcurridos dos 
años contados desde la acreditación de la emisión continuada de dichas emisiones.

Artículo 29.  Derecho a emitir en nuevos formatos e innovación tecnológica audiovisual.
1. Se reconoce el derecho a emitir en nuevos formatos, así como a la innovación 

tecnológica, dentro de los límites establecidos por el título habilitante o la comunicación 
previa.

2. Lo recogido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la autorización por 
parte del órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social en los 
supuestos en que la utilización de nuevos formatos implique una modificación en las 
condiciones de prestación de los servicios fijadas en los correspondientes títulos habilitantes.

Artículo 30.  Derecho a actualizar el proyecto audiovisual.
Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de ámbito 

autonómico y local tienen derecho a actualizar el proyecto audiovisual vinculado al título 
habilitante que les autoriza a prestar el servicio, siempre que no se desvirtúen los 
compromisos asumidos al obtenerlo, ni las condiciones del mismo, previa comunicación al 
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órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social, conforme a las 
previsiones de la presente ley y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II
Obligaciones de las personas prestadoras del servicio de comunicación 

audiovisual

Sección 1.ª Obligaciones ante la ciudadanía

Artículo 31.  Obligaciones ante la ciudadanía.
1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 

tienen las siguientes obligaciones ante la ciudadanía, sin perjuicio de las establecidas en la 
legislación estatal básica:

a) Respetar los derechos y las libertades establecidos en la normativa de la Unión 
Europea, la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) Cumplir con el deber de transparencia en relación con los aspectos de su actividad 
que son relevantes para la libertad de comunicación y el pluralismo.

c) Garantizar la accesibilidad a los estudios de producción audiovisual ubicados en 
Andalucía, así como al interior de sus dependencias, conforme a lo establecido en la 
normativa sobre accesibilidad en la edificación.

d) Garantizar un uso inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la totalidad de 
su producción, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentando una imagen con valores de igualdad que potencien la pluralidad de 
roles y de identidades de género.

e) Respetar el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen de las personas, 
especialmente de los menores de edad y de las personas con discapacidad.

f) Está prohibida, conforme a lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio, la difusión de los nombres, imágenes y otros datos personales que permitan identificar 
a las personas menores de edad en el contexto de hechos delictivos, de emisiones en las 
que se discuta su tutela o filiación, o relativos a situaciones en las que los menores hayan 
sido víctimas de violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

g) Ofrecer en sus emisiones una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva 
de las personas mayores, personas con discapacidad, así como de las minorías étnicas, 
sociales, culturales, religiosas y sexuales, especialmente de las personas menores de edad 
pertenecientes a estas, en tanto que manifestación enriquecedora de la diversidad humana, 
evitando difundir percepciones estereotipadas, sesgadas o producto de los prejuicios 
sociales que pudieran subsistir.

h) Garantizar el acceso universal al servicio de las personas con discapacidad auditiva y 
visual, así como alcanzar y mantener los porcentajes y valores de programación accesible a 
personas con discapacidad auditiva y visual establecidos en la disposición transitoria primera 
de la presente ley, de aplicación a las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva en abierto de ámbito autonómico y local, tanto públicas como privadas.

Asimismo, fomentar y posibilitar gradualmente la igualdad de las personas con 
discapacidad auditiva en el acceso a los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos, 
a través de una reproducción y distribución accesible de los distintos programas radiofónicos 
en las webs de las personas prestadoras de dichos servicios.

i) Mantener la clasificación por edades y las características de accesibilidad de los 
contenidos audiovisuales emitidos bajo los correspondientes títulos habilitantes cuando 
dichos contenidos se ofrezcan en medios no sujetos a restricciones horarias.

j) Potenciar estilos de vida saludables y la dieta mediterránea como patrimonio de la 
humanidad.

k) Promover conductas de consumo responsable, alejándose de propuestas de carácter 
consumista.

l) Realizar la alfabetización mediática de la población y promocionar el derecho de 
acceso, destinando al menos 30 segundos por hora de emisión a la difusión de mensajes 
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que capaciten en la recepción crítica de la comunicación audiovisual y expongan cómo 
ejercer el derecho de acceso.

2. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 
tienen, además, las siguientes obligaciones frente a la violencia de género:

a) No difundir contenidos audiovisuales, ya sean programas o comunicaciones 
comerciales, que sean sexistas, discriminatorios, vejatorios, estereotipados o que justifiquen, 
banalicen o inciten a la violencia de género.

b) Usar un lenguaje adecuado que visibilice los asesinatos de las mujeres víctimas de 
violencia de género de una manera crítica hacia la conducta del agresor, siempre que se 
haya confesado culpable o lo haya declarado así un tribunal. En el resto de los casos hay 
que respetar el principio de la presunción de inocencia, según se establece en el 
artículo 24.2 de la Constitución Española.

c) Presentar a las hijas e hijos menores de mujeres víctimas de violencia de género 
como víctimas directas de dicha violencia, preservando su protección y el tratamiento de la 
información.

d) Promover la formación especializada con perspectiva de género de las personas 
profesionales que trabajan en el ámbito de la comunicación y sociedad de la información, tal 
como establece la legislación vigente en materia de prevención y protección contra la 
violencia de género, pudiendo fijarse unos requisitos mínimos adecuados para el tratamiento 
de esta información.

e) No emitir comunicaciones comerciales o contenidos que promuevan o publiciten 
directa o indirectamente la prostitución, la trata, la explotación sexual o el turismo sexual, 
cualquiera que sea el medio o soporte empleado.

Artículo 32.  Normas de programación y limitaciones de las comunicaciones comerciales.
La programación de las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 

autonómicos o locales en Andalucía, así como sus contenidos, deberán ajustarse a lo 
establecido en la Ley 13/2022, de 7 de julio.

Sección 2.ª Obligaciones ante la Administración audiovisual de Andalucía

Artículo 33.  Obligaciones ante la Administración audiovisual de Andalucía.
Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía tienen 

las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las establecidas en la legislación estatal básica:
a) Cumplir el contenido y las condiciones asociados al correspondiente título habilitante 

exigido para la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
b) Garantizar la prestación continuada del servicio de conformidad con las condiciones y 

los compromisos asumidos. Reglamentariamente se determinarán el procedimiento a seguir 
y las causas de fuerza mayor por las que podrá interrumpirse la prestación del servicio.

c) Facilitar a los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía las 
comprobaciones e inspecciones que hayan de llevarse a cabo para verificar el cumplimiento 
de las condiciones para la prestación del servicio.

d) Justificar en tiempo y forma el pago del canon y las tasas que procedan.
e) Difundir gratuitamente, con indicación de su origen, los comunicados y avisos de 

carácter oficial cuando, por su urgencia, importancia e interés público, así lo determinen las 
autoridades competentes.

f) Poner a disposición de los servicios correspondientes de las Administraciones 
competentes sus medios técnicos, así como la ayuda y colaboración necesaria, en 
circunstancias excepcionales producidas por situaciones de grave riesgo o de emergencia, 
catástrofes locales o generalizadas u otras situaciones similares.

g) Poner a disposición de las autoridades audiovisuales competentes de la Comunidad 
Autónoma cualquier información que se les solicite en relación con la prestación del servicio.

h) Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual incluirán la 
variable sexo en toda la información referida a personas que elaboren o proporcionen, 
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teniendo igualmente en cuenta la perspectiva de género en todos los documentos, estudios 
e investigaciones que se deriven de la ejecución de la actividad prestada.

Artículo 34.  Obligación de difusión de productos audiovisuales.
En relación con la obligación de reserva del tiempo de emisión anual de la programación 

a la que hacen referencia los artículos 115.2 y 116.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, el cinco 
por ciento de dicho tiempo de emisión estará reservado a producciones o coproducciones 
que difundan la cultura andaluza.

Artículo 35.  Obligación de financiación de productos audiovisuales.
1. En relación con la obligación de financiación a la que hace referencia la Sección 3.ª 

del Capítulo III del Título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, al menos el 50% de la 
financiación deberá aplicarse en el conjunto del cómputo anual a obras que difundan la 
cultura andaluza y estén realizadas por empresas radicadas en Andalucía, priorizando a las 
entidades de economía social.

2. Estarán exentas del cumplimiento de la obligación de financiación de obras que 
difundan la cultura andaluza establecida en el apartado anterior las personas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual que tengan la consideración de microempresas.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará un informe anual acerca del 
cumplimiento de esta obligación por las personas prestadoras públicas y privadas de ámbito 
autonómico. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de 
cómputo y la información que podrá recabarse de las personas prestadoras.

Sección 3.ª Obligaciones específicas

Artículo 36.  Obligaciones de las personas prestadoras privadas de carácter comercial.
1. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las Secciones 1.ª y 2.ª del presente 

Capítulo, son obligaciones específicas de las personas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual privado de carácter comercial las siguientes:

a) Comunicar al órgano competente en materia de medios de comunicación social de la 
Junta de Andalucía cambios en la participación del capital y alteraciones de la titularidad de 
las acciones o títulos equivalentes de la sociedad prestadora.

b) Emitir un número de horas de programación de contenido específico de su ámbito 
territorial de cobertura de al menos 7 horas de contenidos informativos de emisión semanal 
en la franja horaria de 8:00 a 23:00 horas.

c) Las personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por 
satélite y por Internet han de asegurar que no se añade ninguna limitación injustificada, de 
forma que se puedan seguir utilizando las instalaciones preexistentes para la recepción en 
abierto de los servicios de comunicación audiovisual que se venían disfrutando en la 
vivienda tras la instalación de redes de operadores para dar acceso a sus servicios.

2. Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual privadas de 
carácter comercial deberán publicar a través del Portal de la Junta de Andalucía la 
composición de su accionariado e identificación de los servicios de comunicación audiovisual 
bajo su control, teléfono, correo electrónico, ubicación de los estudios de producción, el 
órgano regulador competente y el procedimiento para solicitar la rectificación de cualquier 
información emitida.

Igualmente, las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual privadas 
de carácter comercial facilitarán la cesión de sus canales de radio y televisión en abierto a 
las personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por satélite y 
por Internet, previa negociación en la que se fijará la contraprestación económica 
correspondiente. El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación 
social mediará, cuando así se hubiera solicitado previamente por ambas partes, en los 
conflictos que puedan surgir en esta materia.
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Artículo 37.  Obligaciones de las personas prestadoras del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito local.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en las secciones 1.ª y 2.ª del presente 
capítulo, las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito local tendrán las siguientes obligaciones específicas:

a) Garantizar el derecho de acceso reconocido en el artículo 11, proporcionando a las 
distintas entidades representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural 
de Andalucía y de cada localidad o territorio los medios técnicos y humanos que resulten 
necesarios para su ejercicio determinados en el reglamento interno de funcionamiento del 
servicio.

b) Las personas prestadoras públicas podrán realizar emisiones en cadena, así como 
conectarse a servicios de comunicación audiovisual de personas prestadoras privadas de 
carácter comercial y compartir emisiones en red, siempre que cuenten con el 
correspondiente título habilitante, conforme establece la legislación estatal, tanto las 
personas prestadoras públicas, como las privadas de carácter comercial y las que compartan 
emisiones en red.

c) Emitir preferentemente programación de contenido de interés local. Las redifusiones, 
que deberán identificarse, no podrán superar el 60% del tiempo de emisión. En esta 
programación de interés local se deberán incluir necesariamente programas de carácter 
informativo local con una duración total de, al menos, diez horas semanales.

d) Favorecer la realización por profesionales de la información de los servicios 
informativos.

e) Cumplir con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de tratamiento 
publicitario electoral.

f) Disponer de un reglamento interno de funcionamiento del servicio.
g) Disponer de un número de teléfono de participación ciudadana, que no podrá ser un 

número de tarificación adicional que suponga coste para la persona llamante.
h) Disponer de un consejo de participación audiovisual local, los municipios que cuenten 

con un régimen de organización de municipio de gran población, que funcionará como un 
órgano asesor en materia de programación y de gestión, representativo de la ciudadanía y 
de las personas que actúan como agentes económicos y sociales locales, y en cuya 
composición se respetará la representación equilibrada por sexos. Reglamentariamente se 
determinará la creación y regulación de dichos consejos.

Artículo 38.  Obligaciones de las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

Las personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro estarán sujetas a las obligaciones establecidas en las Secciones 1.ª y 2.ª del 
presente capítulo y las siguientes obligaciones específicas:

a) Ser un vehículo para ejercer el derecho de participación y acceso reconocido en el 
artículo 11 de la presente ley, con especial atención a grupos sociales vulnerables, que 
sufren discriminación o que no cuentan con acceso a otro tipo de prestadores.

b) Fomentar la participación ciudadana y la vertebración del tejido asociativo, asignando 
espacios dentro de la programación a asociaciones sin ánimo de lucro de la localidad.

TÍTULO IV
Comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 39.  Restricciones a las comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Las comunicaciones comerciales deberán estar claramente diferenciadas del resto de 

contenidos audiovisuales, respetando en todo momento la integridad de los programas y las 
reglas generales contenidas en la normativa vigente en materia de publicidad y de consumo. 
El cumplimiento de las normas sobre publicidad ilícita o prohibida y sobre protección de las 
personas menores frente a los contenidos audiovisuales será objeto de especial atención.
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2. Los textos escritos de las comunicaciones comerciales realizados sobreimpresionados 
deberán ser completamente legibles, claros y comprensibles, sin que en ningún caso 
induzcan o puedan inducir a error a las personas destinatarias. No se permitirá el uso de 
abreviaturas, acotaciones o cualquier otra fórmula que pueda dificultar su lectura.

3. En los mensajes publicitarios realizados en medios televisivos donde existan textos 
escritos en los que se distingan claramente un mensaje principal y otro secundario, la letra 
pequeña, secundaria, complementaria, accesoria o recogida con asteriscos, entre otros, 
independientemente de si está o no en el mismo campo visual del destinatario, no podrá 
matizar o restringir por completo o de manera esencial el contenido del mensaje principal 
captatorio hasta tal punto que desvirtúe el mensaje que se destaque en grandes caracteres.

Artículo 40.  Comunicaciones comerciales audiovisuales prohibidas.
1. Se prohíbe la inclusión o difusión de cualquier tipo de comunicación comercial 

audiovisual en emisiones de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual 
que carezcan del preceptivo título habilitante o que no hayan cumplido el deber de 
comunicación previa.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y de la infracción prevista en la letra 
b) del artículo 74, la prohibición se extiende a las personas anunciantes, las agencias de 
publicidad, las agencias de medios o terceras personas que realicen cualquier acto que 
posibilite dicha inclusión o difusión.

Artículo 41.  Publicidad y protecciones específicas.
1. Las comunicaciones comerciales no podrán ser abusivas, engañosas, ni afectar a 

aspectos psicológicos sensibles de las personas mayores.
2. Las comunicaciones comerciales de las personas prestadoras de servicios de 

comunicación audiovisual autonómicos o locales en Andalucía emitidas en horario de 
protección de menores deberán respetar las siguientes limitaciones, sin perjuicio de las 
establecidas en la legislación estatal básica:

a) (Suprimido)
b) Se prohíben las comunicaciones comerciales que inciten conductas favorecedoras de 

la desigualdad entre hombres y mujeres o que transmitan estereotipos de género que 
fomenten actitudes, conductas y comportamientos sexistas y discriminatorios. Los anuncios 
de productos dirigidos a menores de edad no podrán contener discriminaciones o diferencias 
por razón del sexo en el uso del producto anunciado.

c) Queda prohibido el emplazamiento de producto en programas con importante 
audiencia infantil.

d) Se limitarán aquellas comunicaciones comerciales que fomenten la alimentación no 
saludable.

e) Se prohíben aquellas comunicaciones comerciales, presentaciones o cualquier tipo de 
formato de presentación de la imagen y la moda que pueda establecer asociaciones 
explícitas o implícitas sobre cosificación en la mujer o sexualización en personas menores, 
así como ante cualquier propuesta que pueda incitar a la violencia o la xenofobia.

3. Las comunicaciones comerciales no podrán incitar conductas que favorezcan la 
desigualdad, ni transmitir estereotipos negativos o paternalistas de cualquier colectivo con 
discapacidad que comporten actitudes discriminatorias.

Artículo 42.  Otras formas de comunicaciones comerciales audiovisuales.
Los publirreportajes, las telepromociones, las sobreimpresiones y transparencias, la 

publicidad virtual, la pantalla dividida, la publicidad interactiva, el patrocinio virtual y 
cualesquiera otras fórmulas no convencionales de comunicaciones comerciales 
audiovisuales que, por las características de su emisión, pudieran confundir a las personas 
destinatarias sobre su carácter publicitario deberán superponer una sobreimpresión 
permanente y legible con la indicación “publicidad”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136.1 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
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Artículo 43.  Corregulación y fomento de la autorregulación en materia de publicidad.
1. Los códigos de conducta que se elaboren en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley 13/2022, de 7 de julio, deberán prever mecanismos de resolución de reclamaciones, 
pudiendo dotarse de instrumentos de autocontrol previo, individual o colectivo.

2. Estos códigos de conducta abarcarán, particularmente, la autorregulación de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales inadecuadas, incluidas en programas con una 
importante audiencia infantil o acompañándolos, sobre alimentos y bebidas que contengan 
nutrientes y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico cuya ingesta excesiva en la 
dieta general no se recomienda, en particular grasas, ácidos grasos trans, sal o sodio y 
azúcares.

3. El uso de estos códigos debe contribuir a reducir eficazmente la exposición de los 
menores a las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre alimentos y bebidas con alto 
contenido en sal, azúcares o grasas, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales. Dichos códigos podrán prever que las 
comunicaciones comerciales audiovisuales no destaquen las cualidades positivas de los 
aspectos nutricionales de tales alimentos y bebidas.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, anunciantes y 
agencias de publicidad podrán voluntariamente suscribir convenios con el Consejo 
Audiovisual de Andalucía con el fin de que este ejerza funciones arbitrales o de mediación 
en la solución de los conflictos generados por la aplicación de códigos de conducta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.23 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

5. Las Administraciones, las personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual, los anunciantes y las agencias de publicidad deberán llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para que las comunicaciones comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad, conforme se establece en la Ley 4/2017, de 25 
de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará anualmente un informe donde se 
incorporen los contenidos y las comunicaciones comerciales que aborden cuestiones 
relativas a personas con discapacidad en los servicios de comunicación audiovisual de 
Andalucía.

TÍTULO V
Servicios de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
El servicio público audiovisual en Andalucía

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Definición y alcance del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El servicio público de comunicación audiovisual en Andalucía es un servicio esencial 

de titularidad pública para la sociedad, de interés económico general, consistente en la 
producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de programaciones audiovisuales y 
canales, generalistas y temáticos, en abierto, de radio, televisión y nuevos soportes 
tecnológicos, así como contenidos y servicios conexos e interactivos, que integren 
programas audiovisuales y servicios digitales diversificados, de todo tipo de géneros para 
todo tipo de públicos, con el fin de atender a las necesidades democráticas, sociales y 
culturales del conjunto de la población andaluza, garantizando el acceso a la información, 
cultura, educación y entretenimiento de calidad. Podrán prestar estos servicios la 
Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales de Andalucía, las 
universidades públicas y los centros docentes públicos no universitarios, de acuerdo con lo 
establecido en la sección 2.ª del presente capítulo y demás disposiciones de esta Ley.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual se regirá por los 
principios inspiradores establecidos en el artículo 2 y comporta que el ente o el organismo 
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encargado de su gestión debe definir, planificar y controlar un conjunto de programas, 
contenidos y servicios audiovisuales orientados al cumplimiento de los fines fijados al efecto 
en el artículo 45.

Artículo 45.  Fines de las personas prestadoras del servicio público audiovisual.
Las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual tanto de 

ámbito local como autonómico tendrán como fines específicos:
1. Transmitir una información veraz, plural, equitativa, crítica y participativa que ayude a 

formar y fomente el debate entre las personas que actúan como agentes sociales.
2. Favorecer el emprendimiento, el talento y la creatividad, contribuyendo a la educación 

permanente de la ciudadanía.
3. Atender mediante su programación a los sectores más amplios y diversos de la 

audiencia, con una atención especial a los colectivos más vulnerables, promoviendo el 
intercambio y la mediación, respetando asimismo el principio de transversalidad de género.

4. Emitir contenidos audiovisuales, comerciales o no, que promuevan de forma activa la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la igualdad de trato y de oportunidades y el 
respeto a la diversidad.

5. Divulgar entre la ciudadanía los principales acontecimientos sociales, educativos, 
científicos, políticos y económicos de la sociedad, así como sus raíces históricas.

6. Contribuir al desarrollo de la producción cultural como motor de empleo, de las 
distintas manifestaciones culturales andaluzas, especialmente las audiovisuales, y a la 
promoción de la creación audiovisual y de nuevas formas de expresión en este ámbito.

7. Promocionar la sociedad del conocimiento utilizando las distintas tecnologías y vías de 
difusión y los servicios interactivos, desarrollando nuevos servicios y favoreciendo el 
acercamiento de la Administración pública andaluza a la ciudadanía.

Artículo 46.  Gestión del servicio público.
1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico 

se realizará mediante gestión directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 de 
la Ley 13/2022, de 7 de julio, y el artículo 210 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. La 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local se realizará 
mediante gestión directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio.

2. El ejercicio de la gestión directa incluirá la propiedad, financiación y explotación de 
instalaciones de producción de programas, comercialización y venta de sus productos y 
actividades de obtención de recursos mediante publicidad, así como cualquier otra actividad 
patrimonial, presupuestaria, financiera o comercial.

3. La gestión económica de las personas prestadoras del servicio público de 
comunicación audiovisual en Andalucía estará regida por el principio de equilibrio 
presupuestario.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual podrá contar con la 
colaboración de otras entidades y personas cuando sea necesaria la disponibilidad de 
medios materiales o profesionales ajenos al ente o a la sociedad responsable de la gestión 
directa del servicio. En todos los casos, la decisión debe ser motivada y ajustarse a la 
normativa vigente en materia de contratación pública. Esta colaboración no podrá conllevar 
merma de capacidad productiva, ni de recursos humanos o técnicos públicos, ni de la 
calidad de los servicios que se prestan.

5. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual local se otorgará por 
un plazo de quince años. Las sucesivas renovaciones serán automáticas, por periodos 
iguales, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, de conformidad con lo que se disponga en el correspondiente 
desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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Artículo 47.  Control de las personas prestadoras del servicio público audiovisual de 
titularidad pública.

1. Corresponde a una comisión del Parlamento de Andalucía ejercer el control 
parlamentario de la actuación de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía y sus sociedades filiales, según lo establecido en su legislación específica. 
Asimismo, en lo que respecta a su gestión y presupuesto, las personas prestadoras del 
servicio público de ámbito autonómico estarán sujetas al control parlamentario y del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, de conformidad con la legislación estatal básica.

2. Corresponde a la comisión de control y seguimiento de los entes locales, establecida 
en el artículo 15.3, el control de la actuación de las personas prestadoras del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito local, en relación con los aspectos presupuestarios, 
así como con el cumplimiento de los principios inspiradores y los fines establecidos en los 
artículos 2 y 45, sin perjuicio de las funciones legalmente atribuidas al Consejo Audiovisual 
de Andalucía, a la Consejería competente en materia de medios de comunicación social y al 
resto de organismos fiscalizadores de la Comunidad Autónoma.

3. Las mismas funciones establecidas en el apartado anterior corresponden a los 
consejos sociales de las universidades u órganos correspondientes de estas y a los consejos 
escolares de los centros educativos públicos no universitarios que en cada caso 
corresponda.

Artículo 48.  Medidas financieras del servicio público de comunicación audiovisual.
1. La financiación pública no podrá sostener actividades ni contenidos ajenos al 

cumplimiento de la función de servicio público y estará sujeta a lo establecido en la 
legislación básica.

2. La asignación de fondos públicos para la financiación de las personas prestadoras 
públicas de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía tendrá en cuenta, entre 
otros criterios, el cumplimiento de los principios inspiradores de la presente ley, los estudios 
de evaluación de la responsabilidad social y las recomendaciones sobre los informes de 
audiencia del Observatorio Público de Audiencias de Andalucía, previsto en el artículo 21.3 
de esta ley.

Artículo 49.  Suspensión temporal del servicio y extinción de las concesiones.
1. La prestación del servicio público podrá ser objeto de suspensión temporal, por plazo 

no superior a un año, previa comunicación de la persona concesionaria oportunamente 
justificada al órgano directivo competente en materia de comunicación social. 
Reglamentariamente se determinarán los términos en los que se llevará a cabo dicha 
suspensión temporal, así como su posterior reanudación.

2. Reglamentariamente se determinarán las causas de extinción de las concesiones de 
las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual, contemplándose 
en todo caso lo establecido en el artículo 31 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, así como los 
incumplimientos de las condiciones esenciales establecidas en la concesión.

Sección 2.ª Modalidades de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual

Artículo 50.  Competencia.
1. Corresponde a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 

(RTVA) la función y misión de servicio público de radio y televisión, según lo establecido en 
la legislación que regula la gestión directa para la prestación del servicio público de radio y 
televisión perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la atribución de la 
prestación del servicio público prevista en el artículo 54.

3. Las concesiones para la prestación del servicio público de ámbito local se otorgarán 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
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Artículo 51.  El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.
1. El servicio público de ámbito autonómico está sujeto, con carácter general, a lo 

establecido en la legislación básica, a la presente ley y a la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, 
de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los objetivos de actividad del 
servicio y de carácter técnico necesarios para la prestación adecuada de este servicio 
público en el territorio andaluz.

3. (Suprimido).
4. En el caso del servicio público radiofónico de ámbito autonómico, el órgano directivo 

competente en materia de comunicación audiovisual determinará las necesidades de 
frecuencias para la prestación del servicio, que trasladará a la Administración General del 
Estado para la correspondiente asignación o modificación de frecuencias.

Artículo 52.  El servicio público televisivo de ámbito local.
1. Las entidades locales podrán acordar la prestación del servicio público de 

comunicación audiovisual televisivo, según lo establecido en la legislación estatal básica, 
mediante solicitud de la correspondiente concesión administrativa dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, formulada por las alcaldías-
presidencias de las corporaciones, previo acuerdo del pleno, dentro del plazo establecido al 
efecto.

2. En el supuesto de demarcaciones plurimunicipales, la concesión para la prestación del 
servicio se realizará a favor de una entidad pública de gestión que represente a los 
municipios de la demarcación que hayan decidido prestar el servicio. En aquellas 
demarcaciones plurimunicipales en las que se asigne un canal para la prestación del servicio 
público de comunicación audiovisual televisivo de ámbito local a un único municipio, a este 
municipio le será de aplicación lo establecido en el apartado anterior. Reglamentariamente 
se establecerán los criterios de población necesarios y los plazos para la constitución de 
dicha entidad pública, así como el procedimiento de incorporación a dicha entidad a que 
tienen derecho todos los municipios pertenecientes a la demarcación.

Artículo 53.  El servicio público radiofónico de ámbito local.
1. Las entidades locales podrán acordar la prestación del servicio público de 

comunicación audiovisual radiofónico según lo establecido en la legislación estatal básica 
mediante solicitud de la correspondiente concesión administrativa dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, formulada por las alcaldías-
presidencias de las corporaciones, previo acuerdo del pleno, acompañando a la solicitud la 
memoria del proyecto, dentro del plazo establecido al efecto.

2. Tras la recepción de la solicitud de concesión, el órgano directivo competente en 
materia de comunicación social la trasladará a la Administración General del Estado para la 
correspondiente asignación de frecuencia y la determinación de las restantes características 
técnicas que haya de cumplir la emisora. El Consejo de Gobierno, en el plazo de dos meses 
tras la recepción de la respuesta de la Administración General del Estado, adoptará el 
acuerdo que proceda.

Artículo 54.  Los servicios públicos de las universidades y de centros docentes no 
universitarios.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 53.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, la 
Administración de la Junta de Andalucía podrá atribuir, previa solicitud de su órgano de 
gobierno, la prestación del servicio público de comunicación audiovisual para la emisión en 
abierto de contenidos temáticos educativos y de divulgación cultural a las universidades 
públicas andaluzas, así como a centros docentes públicos no universitarios.

2. Estas personas prestadoras deberán regirse por los mismos principios inspiradores y 
estar sometidos a las mismas obligaciones que el resto de personas prestadoras del servicio 
público audiovisual, según lo estipulado en la presente ley.
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3. La prestación de este servicio público tiene prohibida la emisión de comunicaciones 
comerciales audiovisuales. No obstante, podrá recibir contribuciones de instituciones, 
empresas o fundaciones a la producción de obras audiovisuales, programas de radio, 
televisión o contenidos digitales de temática cultural, social o de promoción del deporte, 
como expresión de su responsabilidad social corporativa.

CAPÍTULO II
Servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro

Artículo 55.  Condiciones generales de la prestación del servicio.
Además de las establecidas en los artículos 49 y 81 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

condiciones generales de la prestación del servicio de comunicación audiovisual comunitario 
sin ánimo de lucro las siguientes:

a) Perseguir objetivos de interés general, tales como la libertad de expresión, la 
diversidad cultural, la inclusión social y la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.

b) La gestión de estos servicios se realizará de forma participativa, plural y transparente.

Artículo 56.  Licencia para la prestación del servicio.
1. La prestación de este tipo de servicio audiovisual requiere licencia previa otorgada 

mediante concurso público. La competencia para otorgarla corresponde al Consejo de 
Gobierno, a propuesta del órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social.

2. Las licencias otorgadas para la prestación de estos servicios serán objeto de 
inscripción de oficio en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 
audiovisual de Andalucía. En el mencionado Registro existirá una sección específica para el 
depósito de la memoria económica de los mismos.

3. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro con licencia para la prestación del servicio contarán con acceso a fuentes de 
financiación públicas para el transporte de la señal, la adquisición de equipos, la formación 
de la ciudadanía implicada en ellos o para cualquier otra cuestión que permita prestar el 
servicio de comunicación comunitaria de forma óptima.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro estarán exentas, desde la entrada en vigor de esta ley, del pago de tasas por 
la adjudicación o inscripción de la licencia para la prestación del servicio.

Artículo 57.  Extinción de la licencia.
Se producirá la extinción de la licencia cuando concurra alguno de los siguientes 

supuestos:
a) Que la persona titular deje de ser una entidad privada o pierda la consideración legal 

de entidad sin ánimo de lucro.
b) Que el servicio prestado incumpla las condiciones generales previstas en el 

artículo 55.
c) Que los contenidos no se emitan en abierto.
d) Que se incumpla alguna de las condiciones que tienen el carácter de esenciales, 

conforme a lo establecido en las letras a), b) y d) del artículo 62.

Artículo 58.  Obligaciones de la actividad económica y presupuestaria.
1. Las entidades prestadoras de este tipo de servicio deberán justificar ante el órgano 

competente en materia de medios de comunicación social la procedencia de sus fondos, así 
como el desglose de gastos e ingresos, si los hubiere. Las entidades cuyos ingresos sean 
mayores a 50.000 euros presentarán una memoria económica anual, dentro de los seis 
meses siguientes al año natural al que se refiere. El resto de entidades prestadoras 
presentarán una memoria económica cada dos años.
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2. La memoria económica presentada se depositará en el Registro de personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía, sin perjuicio de la 
evaluación a la que pueda ser sometida.

3. Salvo autorización expresa del órgano competente en materia de medios de 
comunicación social, los gastos de explotación del servicio no podrán ser superiores 
a 100.000 euros anuales en el caso de servicios de comunicación audiovisual televisiva, y 
de 50.000 euros anuales en el caso de los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónica, de acuerdo con su desarrollo reglamentario. Para gastos de explotación 
superiores será necesario aportar documentación justificativa de la necesidad de superar 
dicho umbral.

4. La actividad del servicio audiovisual comunitario sin ánimo de lucro no podrá en 
ningún caso emitir comunicaciones comerciales audiovisuales. No obstante, podrá recibir 
contribuciones de instituciones, empresas o fundaciones para la producción de obras 
audiovisuales, programas de radio, televisión o contenidos digitales de temática cultural, 
social o de promoción del deporte, como expresión de su responsabilidad social empresarial.

5. Las entidades prestadoras de este tipo de servicios deberán dedicar los fondos que 
obtengan a la mejora y desarrollo de los proyectos sociales que constituyan sus fines, así 
como al propio funcionamiento de la emisora.

Artículo 59.  Control de las condiciones de la prestación del servicio.
La competencia de supervisión y control del cumplimiento de las condiciones de la 

prestación de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro en 
Andalucía corresponde al órgano competente en materia de medios de comunicación social, 
así como al Consejo Audiovisual de Andalucía en materia de contenidos y publicidad.

CAPÍTULO III
El servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial

Sección 1.ª Régimen jurídico

Artículo 60.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual privado comercial.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual privados de carácter comercial 

mediante ondas hertzianas terrestres requerirá la licencia previa otorgada mediante 
concurso público por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. Reglamentariamente 
se establecerá el régimen jurídico de dicho concurso, que se regirá conforme a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, por los principios de publicidad, 
transparencia y competencia, previéndose la instrucción del procedimiento por un órgano 
distinto del que resuelve, y debiendo resolverse en el plazo máximo de doce meses desde la 
publicación de su convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases reguladoras de dichos concursos, el 
otorgamiento de licencias se regirá por la normativa básica estatal y la presente ley.

3. Además de los requisitos y limitaciones establecidos en los artículos 24 y 25 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, será requisito indispensable para ser titular de la licencia otorgada 
abonar, en su caso, el valor de la licencia estipulado en la convocatoria pública de la misma.

4. En el resto de los casos, en particular para aquellos servicios de comunicación 
audiovisual cuya prestación se realice por cable exclusivamente en Andalucía, se requerirá 
la comunicación fehaciente y previa al inicio de la actividad ante el órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social.

Artículo 61.  Régimen jurídico de la comunicación previa.
1. La comunicación fehaciente y previa se realizará mediante escrito dirigido al órgano 

directivo competente en materia de medios de comunicación social.
2. Se anotará en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación 

audiovisual de la Comunidad Autónoma de Andalucía la información relativa a la prestadora 
titular de la comunicación previa, una vez verificada dicha comunicación.
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Artículo 62.  Condiciones esenciales de las licencias.
Son condiciones esenciales de las licencias otorgadas por la Administración de la Junta 

de Andalucía, las siguientes:
a) El ámbito de cobertura territorial.
b) La modalidad de servicio de comunicación audiovisual.
c) El porcentaje de emisiones en abierto y en acceso condicional mediante pago.
d) La tipología del servicio audiovisual: público, privado o comunitario sin ánimo de lucro.

Sección 2.ª Negocios jurídicos

Artículo 63.  Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual.
1. En todo caso, está prohibido el subarriendo, así como cualquier otro acto de 

disposición de la persona arrendataria sobre la licencia que pueda tener como consecuencia 
el traspaso a una tercera persona del control efectivo de la misma.

2. Además de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, se 
establecen las siguientes condiciones para las partes que intervienen en el negocio jurídico:

a) La solicitud de autorización deberá estar suscrita por las partes interesadas y contener 
el tipo de negocio jurídico a celebrar, el modo, plazo y condiciones de su ejecución, así como 
la documentación acreditativa de dichos extremos.

b) Las partes interesadas deberán acreditar su capacidad para contratar con la 
Administración, su solvencia técnica o profesional y la económica o financiera, así como el 
proyecto audiovisual, para lo cual deberán aportar la información o documentación 
correspondiente.

c) (Suprimido)
d) No haber sido sancionadas, las partes interesadas, con la revocación de una licencia 

o con la privación de sus efectos en los dos últimos años anteriores a la solicitud mediante 
resolución administrativa firme, ni tener participación significativa o, en su caso, de control, 
directo o indirecto, en entidades que se encuentren en la situación descrita en el presente 
apartado.

e) Las partes interesadas que hayan prestado servicio de comunicación audiovisual en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo no podrán haber visto prohibidas sus 
actividades durante los dos últimos años por atentar contra los principios y valores del 
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales o 
lo dispuesto en materia de protección de las personas menores en la normativa europea y 
española.

f) No estar incursa la persona titular de la licencia en un expediente sancionador por 
infracción muy grave que pudiera llevar aparejada la revocación de la licencia o en 
expediente de recuperación de la misma.

3. Autorización e inscripción de los negocios jurídicos:
a) El órgano directivo competente en materia de medios de comunicación social dictará, 

en su caso, resolución de autorización del negocio jurídico, cuya eficacia estará 
condicionada a la formalización en documento público del negocio jurídico correspondiente y 
al pago de los tributos correspondientes.

b) La información relevante derivada de la resolución de autorización aprobada se 
inscribirá en el Registro de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual.

Artículo 64.  Especialidades en caso de arrendamiento de licencias.
1. El período de validez de las autorizaciones de arrendamiento de licencias se 

establecerá reglamentariamente. Las prórrogas del arrendamiento por sucesivas 
anualidades exigirán la presentación, antes de la finalización del período que corresponda, 
de una comunicación conjunta del arrendador y arrendatario dirigida al órgano directivo 
competente en materia de medios de comunicación social, confirmando el mantenimiento de 
la relación contractual.
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2. Finalizado dicho período sin que la comunicación se presente, la persona titular del 
citado órgano directivo dictará resolución revocando la autorización otorgada.

TÍTULO VI
Inspección y sanción

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 65.  Competencias para el ejercicio de las potestades de inspección y sanción.
1. La Junta de Andalucía ejercerá las potestades de inspección y sanción sobre los 

servicios de comunicación audiovisual cuyos títulos habilitantes hayan sido otorgados por la 
Administración de la Junta de Andalucía o que tengan el deber de comunicación previa ante 
la misma, cualquiera que sea el medio de transmisión empleado. También será competente 
en relación con los servicios de comunicación audiovisual cuya prestación se realice 
directamente por ella o por entidades a las que haya conferido su gestión dentro del ámbito 
autonómico andaluz.

2. Igualmente, ejercerá la potestad inspectora y sancionadora respecto de los servicios 
audiovisuales prestados en Andalucía sin disponer de título habilitante o sin haber cumplido 
el deber de comunicación previa.

3. Las potestades inspectora y sancionadora en materia audiovisual atribuidas a la Junta 
de Andalucía en la presente ley se ejercitarán con carácter exclusivo. Se promoverá la 
adopción de mecanismos de cooperación y colaboración con otras Administraciones 
públicas competentes en materia audiovisual.

Artículo 66.  Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad inspectora corresponde:
a) Al órgano directivo de la Consejería competente en materia de medios de 

comunicación social, asumiendo las competencias de supervisión, control y protección 
activa, realizando las actuaciones inspectoras que sean precisas para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en la presente ley y demás normativa audiovisual que resulte 
aplicable.

b) Al Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en su legislación 
reguladora, ejerciendo la inspección y el control del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley y las que sean de aplicación.

2. Se establecerán mecanismos de colaboración mutua entre ambos órganos 
competentes para ejercer la potestad inspectora.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere la presente ley, de 
conformidad con el cuadro de infracciones previsto en la misma, así como en la legislación 
básica aplicable, corresponde:

a) A la persona titular del órgano directivo de la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de medios de comunicación social, en relación con las infracciones 
establecidas en los siguientes preceptos:

1.º Apartados 4 a 7 del artículo 157 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
2.º Apartados 1, 2, 3 y 30 del artículo 158 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
3.º Apartados 1, 2 y 8 del artículo 159 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
4.º Letras a) y b) del artículo 72 de la presente ley.
5.º Letras a), b), c), d) y e) del artículo 73 de la presente ley.
6.º Letras a), b), c) y d) del artículo 74 de la presente ley.
b) No obstante lo anterior, la revocación definitiva de la habilitación para emitir, prevista 

para los supuestos de infracciones muy graves, será acordada por el Consejo de Gobierno, 
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a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de medios de 
comunicación social.

c) Al Consejo Audiovisual de Andalucía, en relación con las infracciones establecidas en 
los siguientes preceptos:

1.º Apartados 1, 2, 3, 9 y 11 a 16 del artículo 157 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
2.º Apartados 7 a 30 del artículo 158 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, sin perjuicio de las 

competencias de las autoridades de control en materia de protección de datos personales.
3.º Apartados 1 y 3 a 8 del artículo 159 de la Ley 13/2022, de 7 de julio.
4.º Letra c) del artículo 72 de la presente ley.
5.º Letras a), b) y d) del artículo 73 de la presente ley.
6.º Letras a) y d) del artículo 74 de la presente ley.

CAPÍTULO II
De la inspección

Artículo 67.  La actividad inspectora.
1. La actividad inspectora se orientará fundamentalmente a verificar las condiciones y 

forma en que se ejerce la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, 
incluyendo los que se prestan sin título habilitante o sin haber cumplido el deber de 
comunicación previa, así como a asesorar y orientar al sector audiovisual para asegurar el 
cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y la consecución de unos estándares 
de calidad mínimos que contribuyan a la mejora continua en la prestación de los servicios de 
comunicación audiovisual.

2. La actividad inspectora determinará, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de constituir una infracción de la normativa audiovisual de aplicación, las 
personas presuntamente responsables, así como cualquier otra circunstancia que concurra 
en aquellos o en estas que incida sobre una eventual responsabilidad, todo ello sin perjuicio 
del carácter preventivo que debe informar la citada actividad inspectora.

3. La organización y funcionamiento de la actividad inspectora en materia audiovisual se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 68.  El personal inspector.
1. El desarrollo de la actividad inspectora se llevará a cabo por personal funcionario 

adscrito al órgano competente para ejercer la potestad inspectora y acreditado como tal. 
Este personal inspector prestará sus servicios en cada una de las provincias andaluzas, 
conformando las Unidades Provinciales de Inspección. La persona titular del órgano directivo 
de la Consejería competente en materia de medios de comunicación social podrá realizar 
una atribución de funciones expresa a otro personal funcionario de la Administración de la 
Junta de Andalucía, indicando el motivo, así como el plazo.

2. Las personas funcionarias que ejerzan la actividad inspectora tendrán la consideración 
de agente de la autoridad, en los términos previstos en la normativa vigente en materia de 
procedimiento administrativo común y de régimen jurídico de las Administraciones públicas, 
y deberán acreditar su condición, si son requeridos para ello, fuera de las oficinas públicas.

Artículo 69.  Facultades de la Inspección.
El personal inspector, en el desarrollo de su actividad, está facultado para:
a) Acceder libremente, previa autorización administrativa, sin previo aviso a las 

instalaciones, incluyendo los terrenos y construcciones en las que se ubiquen, directamente 
relacionadas con la prestación de servicios de comunicación audiovisual. Cuando la entrada 
o reconocimiento afecte al domicilio constitucionalmente protegido de las personas 
obligadas, se precisará el consentimiento del interesado o autorización judicial. Además, el 
personal inspector podrá contactar con la persona obligada antes de realizar dicho acceso, 
al objeto de facilitarlo.
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b) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren 
necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente.

c) Realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar 
croquis y planos de instalaciones, aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 
realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

d) Requerir a las personas obligadas a colaborar su documentación identificativa.
e) Requerir a las personas obligadas a colaborar, además de su comparecencia y que 

faciliten el acceso a las instalaciones desde las que se presta el servicio de comunicación 
audiovisual, que proporcionen cualquier dato, información o documento que se considere 
necesario en relación con la prestación del servicio de comunicación audiovisual, salvo que 
se trate de datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su 
actividad, cuya revelación atente contra el honor o la intimidad personal y familiar. Tampoco 
alcanzará a aquellos datos confidenciales de su clientela de los que tengan conocimiento 
como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa. 
La información así obtenida será reservada y no podrá utilizarse para fines distintos a los 
previstos en esta ley.

f) Precintar e incautar temporalmente los equipos utilizados para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual, cuando así lo ordene el órgano competente para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 78 y apartados 1.a) y 1.b) del artículo 79, y sin perjuicio del resto de formalidades 
legales oportunas.

Artículo 70.  Auxilio a la labor inspectora.
1. Las personas inspectoras podrán solicitar apoyo de cualquier otra autoridad y de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, las cuales procurarán prestar su auxilio y 
colaboración cuando sea necesario para el desarrollo de la actividad inspectora.

2. Sin perjuicio de las funciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y 
dentro del marco normativo y competencial vigente, la unidad del cuerpo de Policía Nacional 
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo la dependencia directa de la Junta de 
Andalucía, proporcionará la colaboración necesaria que requiera el ejercicio de la actividad 
inspectora.

3. Las Administraciones públicas y cuantas personas ejerzan funciones públicas, 
especialmente todos aquellos órganos con competencia en materia audiovisual o 
relacionadas, facilitarán el suministro, si son requeridos para ello, de las informaciones, 
antecedentes y datos con relevancia para el ejercicio de la potestad inspectora, incluyendo 
los de carácter personal meramente identificativos y de contacto, sin necesidad de 
consentimiento de la persona afectada, de conformidad con la normativa que al efecto 
resulte aplicable. La información así obtenida será reservada y no podrá utilizarse para fines 
distintos a los previstos en esta ley.

4. La misma colaboración resultará exigible respecto de las organizaciones y 
asociaciones sectoriales vinculadas al sector audiovisual y sectores relacionados en 
Andalucía.

5. Las Administraciones públicas deberán constatar, en sus procedimientos de concesión 
de licencias y autorizaciones de obras y actividades necesarias para la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual, que se está en posesión del preceptivo título 
habilitante o se ha efectuado la oportuna comunicación previa que legitima dicha prestación.

6. Las labores de auxilio y colaboración establecidas en los apartados anteriores se 
realizarán de conformidad y en los términos previstos en las normas que atribuyen y regulan 
el ejercicio de las funciones propias de los juzgados y tribunales y de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del Estado.

7. Las personas inspectoras, en el ejercicio de sus funciones, podrán ser asistidas por 
otras personas con conocimientos técnicos específicos en materia de legislación audiovisual, 
así como de equipamiento de difusión de telecomunicaciones, cuando así lo consideren 
necesario, pudiendo ser acompañadas por ellas en las inspecciones que realicen a terceras 
personas.
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CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 71.  Disposiciones generales.
1. La potestad sancionadora se ejercitará de conformidad con lo dispuesto en la presente 

ley, en la normativa de régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas y demás normativa que resulte de aplicación.

2. Las infracciones contempladas en la presente ley, así como las incluidas en la 
legislación básica, serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran concurrir.

3. El plazo máximo para notificar la resolución expresa del procedimiento sancionador 
será de un año y el plazo de alegaciones previsto en el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, tendrá una duración no inferior a un mes.

Artículo 72.  Infracciones muy graves.
Además de las establecidas en el artículo 157 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia o concesión tres veces 

en seis meses.
b) La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de prestación del 

servicio, sin cumplir los requisitos establecidos en el artículo 63.
c) El incumplimiento en más de un diez por ciento del deber de reserva establecido en el 

artículo 34, así como la obligación de financiación contemplada en el artículo 35.

Artículo 73.  Infracciones graves.
Además de las establecidas en el artículo 158 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

infracciones graves:
a) El incumplimiento de las instrucciones y decisiones relacionadas con la prestación del 

servicio de comunicación audiovisual realizadas por el órgano directivo competente en 
materia de medios de comunicación social o por el Consejo Audiovisual de Andalucía.

b) La no colaboración con la inspección cuando esta sea requerida en los términos 
establecidos en el artículo 81.

c) La cooperación necesaria de terceras personas, físicas o jurídicas, que difundan o 
transporten las señales de los servicios de comunicación audiovisual que no dispongan del 
correspondiente título habilitante o no hayan cumplido el deber de comunicación previa.

d) La reincidencia en un plazo de noventa días en la conducta que dio lugar a la 
terminación convencional del procedimiento sancionador al que se refiere el artículo 77.

e) El incumplimiento del deber de inscripción en el Registro de personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual previsto en esta ley o la aportación al mismo de datos 
falsos.

 

Artículo 74.  Infracciones leves.
Además de las establecidas en el artículo 159 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, son 

infracciones leves:
a) El incumplimiento del deber de atender a los requerimientos de información o de envío 

de material efectuados por la autoridad competente, así como retrasar injustificadamente su 
aportación cuando resulte exigible conforme a lo dispuesto en esta ley. A estos efectos, 
también se entenderá incumplido un requerimiento, a juicio de la autoridad requirente, 
cuando no se atienda en su totalidad.

b) El incumplimiento de la prohibición de difundir o contratar comunicaciones comerciales 
audiovisuales con servicios de comunicación audiovisual que no dispongan del 
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correspondiente título habilitante o no hayan cumplido el deber de comunicación previa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40.1.

c) La reiteración de incidencias en materia de continuidad y de calidad técnica en la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual.

d) El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidas en esta ley que no 
estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 75.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerando, además 
de los criterios previstos en artículo 166 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, los que a 
continuación se relacionan como circunstancias atenuantes o agravantes para la graduación 
de la sanción:

a) El ánimo de lucro.
b) La capacidad económica de la persona infractora, en función de los ingresos 

devengados.
c) El ámbito territorial de cobertura y población a la que afectaría la emisión.
d) El cumplimiento voluntario de las medidas cautelares que, en su caso, se impongan 

en el procedimiento sancionador.
e) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o a facilitar la información o 

documentación requerida.
f) El cese de la actividad infractora, previamente o durante la tramitación del expediente 

sancionador.
Estas circunstancias se tendrán en cuenta siempre que no formen parte del tipo de 

infracción.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En todo caso, con multa de hasta 1.000.000 de euros para aquellas relacionadas con 

servicios de comunicación televisiva y de hasta 200.000 para aquellas relacionadas con 
servicios de comunicación radiofónicos.

b) Podrán ser además sancionadas con la revocación de la licencia para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres y el consiguiente cese 
de la prestación del servicio, el cese de las emisiones y el precintando provisional de los 
equipos e instalaciones utilizados para realizar la emisión además de los supuestos previstos 
en el artículo 160.1.c) de la Ley 13/2022, de 7 de julio, cuando la prestadora haya sido 
sancionada como mínimo en tres ocasiones, mediante resolución administrativa firme y en 
un plazo no superior a dos años, por la comisión de las infracciones muy graves previstas en 
las letras b) y c) del artículo 72 de la presente ley.

c) Podrán ser además sancionadas con la extinción de los efectos de la comunicación 
previa y el consiguiente cese de la prestación del servicio de comunicación audiovisual, 
además de los supuestos previstos en el 160.1.c) de la Ley 13/2022, de 7 de julio, cuando la 
persona prestadora cometa por tercera vez en un plazo no superior a cuatro años la 
infracción muy grave prevista en la letra c) del artículo 72 de la presente ley.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de hasta 60.000 euros para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación televisiva y de hasta 20.000 para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 20.000 euros para 
aquellas relacionadas con servicios de comunicación televisiva y hasta 10.000 para las 
relacionadas con servicios de comunicación radiofónicos.

4. La autoridad competente para la imposición de la sanción podrá acordar que esta lleve 
aparejada la obligación de difundir, a través de los medios, incluida página web, controlados 
por la prestadora sancionada o que esta considere oportunos, al menos la parte resolutiva 
de la sanción impuesta, una vez que esta haya adquirido firmeza en vía administrativa, así 
como los nombres y apellidos de las personas físicas o la denominación o razón social de 
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las personas jurídicas responsables y la índole y naturaleza de la infracción. Igualmente, la 
autoridad competente podrá hacer pública la misma información a través de los medios que 
se consideren oportunos.

5. Además de cualquier otra sanción que corresponda imponer, cuando se trate de una 
persona jurídica y no sea el caso de un servicio público de comunicación audiovisual, se 
podrá imponer una multa de hasta 5.000 euros en el caso de las infracciones leves, hasta 
10.000 euros en el caso de las infracciones graves y hasta 20.000 euros en el caso de las 
infracciones muy graves a sus representantes legales o a las personas que integran los 
órganos directivos que hayan intervenido en el acuerdo o decisión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas que, formando parte de órganos 
colegiados de administración, no hubieran asistido a las reuniones o hubieran votado en 
contra o salvado su voto.

6. Las cuantías señaladas anteriormente serán actualizadas periódicamente mediante 
decreto del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta los índices de precios para el consumo.

Artículo 77.  Terminación convencional de procedimientos sancionadores.
La autoridad audiovisual competente podrá alcanzar acuerdos con la persona prestadora 

de servicios de comunicación audiovisual para modificar la conducta que implique un 
incumplimiento de la legislación aplicable. El efectivo cumplimiento del acuerdo por parte de 
la persona prestadora pondrá fin al procedimiento sancionador que se hubiese iniciado en 
relación con la conducta objeto del acuerdo cuando se trate de hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracción grave o leve, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La reincidencia en un comportamiento análogo en un plazo de 
noventa días tendrá la consideración de infracción grave.

Artículo 78.  Medidas provisionales.
1. Con carácter previo a la incoación del procedimiento sancionador, la autoridad 

audiovisual competente podrá acordar la adopción de las medidas previstas en el artículo 
163 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, previa audiencia del interesado y de forma 
motivada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la comisión de las infracciones 
muy graves y las graves podrán dar lugar, una vez incoado el expediente sancionador, a la 
adopción de medidas provisionales que, de conformidad con la normativa de procedimiento 
administrativo común, podrán consistir en las siguientes:

a) Cese temporal de la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
b) Precintado provisional de aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 

realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual.
c) Incautación temporal de aparatos y equipos. El depósito de los elementos incautados 

deberá producirse en condiciones que garanticen su identificación inequívoca, conservación 
e integridad. La Administración de la Junta de Andalucía proveerá los lugares adecuados 
para ello.

d) Puesta en marcha del mecanismo de protección activa del espectro radioeléctrico, 
comunicándolo a la Administración General del Estado para que ejerza sus competencias 
según lo establecido en la legislación básica de telecomunicaciones.

e) Requerir la interrupción de los suministros básicos para el funcionamiento de la 
actividad (suministro eléctrico, difusión de señal, entre otras).

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía podrá, de forma motivada, y siempre de acuerdo 
con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, requerir el cese de 
aquellos contenidos que contravengan la normativa vigente.
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Artículo 79.  Medidas sancionadoras accesorias.
1. Sin perjuicio de las sanciones previstas en la presente ley, así como en la legislación 

básica, la comisión de infracciones podrá llevar aparejada la imposición de todas o algunas 
de las siguientes sanciones accesorias:

a) Precintado provisional de aparatos, equipos y elementos auxiliares utilizados para 
realizar la prestación del servicio de comunicación audiovisual, en el caso de infracciones 
muy graves. Reglamentariamente se determinará el plazo del precintado.

b) Incautación temporal de aparatos y equipos, en el caso de infracciones muy graves. El 
depósito de los elementos incautados deberá producirse en condiciones que garanticen su 
identificación inequívoca, conservación e integridad. La Administración de la Junta de 
Andalucía proveerá los lugares adecuados para ello. Reglamentariamente se determinará el 
plazo de la incautación.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 
superior a dos en el caso de infracciones muy graves, y por un período máximo de un año en 
el caso de infracciones graves.

d) Suspensión de la autorización para emitir o de los efectos de la comunicación previa 
por un tiempo no inferior a un año ni superior a cuatro en el caso de infracciones muy 
graves, y por un período máximo de un año en el caso de infracciones graves.

e) Imposibilidad de obtención durante tres años de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas en materia de comunicación audiovisual en el caso de infracciones muy graves, y 
durante un año en el caso de infracciones graves.

El período de tiempo al que se refieren las letras d) y e) finalizará, en todo caso, con el 
abono completo de la sanción impuesta. Se desarrollará reglamentariamente la gestión de 
los equipos incautados.

2. Las sanciones accesorias a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sin 
perjuicio de la obligación de reponer la situación alterada a su estado originario y de resarcir 
los daños y perjuicios causados. Los gastos que genere su imposición correrán a cuenta de 
la persona infractora, sin perjuicio de que, en su caso, puedan adelantarse por la 
Administración.

3. No obstante, tales sanciones accesorias quedarán sin efecto si, antes de que 
transcurran los plazos previstos para las mismas, las personas infractoras proceden 
voluntariamente a reponer la realidad física o jurídica alterada, o bien obtienen el título 
habilitante para la prestación del servicio de comunicación audiovisual o cumplen con el 
deber de comunicación previa, según corresponda.

Artículo 80.  Responsabilidad por los hechos infractores.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas en el ámbito de la 

presente ley, salvo las establecidas en las letras a) b), y c) del artículo 73 y en las letras a) y 
b) del artículo 74 de la presente ley, corresponde a la prestadora del servicio de 
comunicación audiovisual, en los términos preceptuados en el artículo 156 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. En el caso de personas 
prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual la responsabilidad recaerá 
directamente en las personas físicas que, desde sus órganos de dirección, actuando a su 
servicio o por ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.

2. La responsabilidad de las infracciones establecidas en la letra a) del artículo 73 y en la 
letra a) del artículo 74 recaerá en las personas destinatarias de dichas instrucciones, 
decisiones y requerimientos de información.

3. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra b) del artículo 73 recaerá en 
toda persona física o jurídica obligada a colaborar, según lo establecido en el artículo 81.

4. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra c) del artículo 73 recaerá en 
las personas físicas o jurídicas que difundan o transporten la señal de programas 
audiovisuales.

5. La responsabilidad de la infracción establecida en la letra b) del artículo 74 recaerá en 
la persona física o jurídica que difunde o contrata comunicaciones comerciales audiovisuales 
en las condiciones indicadas en dicho artículo.
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6. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración al cumplimiento 
de la sanción.

7. En caso de extinción de la persona jurídica responsable, se considerará responsables 
a las personas físicas que, desde sus órganos de dirección, actuando a su servicio o por 
ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.

Artículo 81.  Deber de colaboración.
Están obligadas a colaborar con la Junta de Andalucía, en materia de comunicación 

audiovisual, permitiendo el ejercicio de las facultades de la inspección establecidas en el 
artículo 69, las siguientes personas físicas o jurídicas:

a) Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual con 
independencia de que tengan o no título habilitante o hayan cumplido con el deber de 
comunicación previa.

b) Los poseedores, por cualquier título válido en derecho, de los bienes inmuebles donde 
esté ubicado el centro emisor o los estudios de producción utilizados para la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual.

c) La comunidad de propietarios, en el caso de que el centro emisor o los estudios 
utilizados para la prestación del servicio de comunicación audiovisual se encuentren en un 
bien inmueble sujeto a la normativa vigente en materia de propiedad horizontal.

d) Las responsables de las instalaciones e infraestructuras necesarias para prestar el 
servicio de comunicación audiovisual, alcanzando este deber de colaboración a acatar y 
ejecutar las resoluciones dictadas por el órgano competente indicado en el artículo 66.1 
referidas a la interrupción del servicio (suministro eléctrico, difusión de señal, entre otras).

e) Aquellas que estén desarrollando labores relacionadas con la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual en los centros emisores o estudios en el momento de la 
inspección.

f) Aquellas que mantengan relaciones económicas, profesionales, empresariales o 
financieras con la persona prestadora del servicio objeto de inspección, incluidas las 
relativas a contratar, participar o aparecer en comunicaciones comerciales audiovisuales a 
las que se refiere el artículo 40, alcanzando este deber de colaboración a acatar y ejecutar 
las resoluciones dictadas por el órgano competente.

Artículo 82.  Colaboración con otras Administraciones.
Se establecerán mecanismos de colaboración con las Administraciones competentes en 

materia urbanística, medioambiental, de salud pública, de telecomunicaciones y laboral con 
el objetivo de que la información recabada por la inspección de servicios de comunicación 
audiovisual, respecto a infraestructuras de telecomunicaciones que pudieran estar 
infringiendo la legislación vigente en alguna de las materias expuestas, sea puesta a 
disposición de la autoridad competente para que adopte las medidas oportunas, en su caso, 
para restablecer la legalidad.

Disposición adicional primera.  Creación de los sistemas de medición de audiencias en 
Andalucía.

(Suprimida)

Disposición adicional segunda.  Procedimiento de concurso para los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro.

1. Con el fin de conocer el número de potenciales prestadores de este tipo de servicios 
comunitarios de comunicación audiovisual, el órgano directivo competente en materia de 
medios de comunicación social podrá iniciar un trámite de consulta, a los efectos de instar, 
en su caso, en función de los resultados del sondeo, a la correspondiente reserva de 
frecuencias por el órgano competente.
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2. En las localidades o demarcaciones donde exista mayor número de solicitantes que 
frecuencias habilitadas, de forma previa al concurso se dará un plazo para que los 
solicitantes valoren posibles acuerdos de cooperación con otros proyectos.

3. La viabilidad económica y tecnológica será considerada en la fase de admisibilidad del 
concurso y entre los criterios de puntuación se incluirá la valoración de:

a) Mecanismos para contribuir a la vertebración del tejido asociativo de la zona de 
prestación del servicio, así como compromisos de colaboración con entidades locales.

b) Número de horas de programación realizada por personas, grupos sociales y 
entidades sociales de la zona de prestación del servicio.

c) Existencia de mecanismos para formar parte del proyecto, participar en la toma de 
decisiones y en los órganos de gobierno.

d) No ser titular directa ni indirectamente de ninguna licencia para prestar un servicio de 
comunicación en cualquier cobertura otorgada por la Administración que corresponda.

Disposición adicional tercera.  Criterios de valoración en la adjudicación de las licencias 
para la prestación del servicio de comunicación audiovisual privado de carácter comercial.

En los procedimientos de adjudicación de licencias para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual privado de carácter comercial se valorarán, entre otros, los 
siguientes aspectos del proyecto audiovisual:

a) El aumento de la pluralidad de personas prestadoras, así como de la diversidad de 
fuentes informativas y contenidos.

b) Las garantías para la libre expresión de ideas y opiniones y el pluralismo.
c) La incorporación en la programación de contenidos relacionados con el área de 

prestación del servicio, así como producciones del sector audiovisual andaluz.
d) La prestación de medidas adicionales a las legalmente exigibles para asegurar el 

acceso de personas con discapacidad al servicio.
e) La inclusión de obligaciones de servicio público.
f) La existencia de convenio colectivo o, en su defecto, la adhesión al convenio del 

sector.
g) La incorporación y cumplimiento de las cláusulas sociales y ambientales 

recomendadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
h) La existencia de compromisos deontológicos, como el hecho de contar con estatuto 

de redacción y con un comité profesional de redacción elegido por la plantilla del medio.

Disposición adicional cuarta.  Creación del Estatuto de la Información.
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Accesibilidad a los servicios audiovisuales para las 
personas con discapacidad auditiva y visual.

1. Las obligaciones para las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo público de ámbito autonómico referidas a los derechos de accesibilidad 
para las personas con discapacidad auditiva y visual en la programación, a los que se refiere 
el artículo 9, se harán efectivas, a 31 de diciembre de cada año, con los siguientes 
porcentajes y valores, de acuerdo con el siguiente calendario:

Accesibilidad en la televisión pública autonómica

 2018 2019 2020 2021
Subtitulación. 100% 100% 100% 100%
Horas diarias lengua 
signos. 5 8 y todas las 

informativas.
12 y todas las 
informativas.

15 y todas las 
informativas.

Horas diarias 
audiodescripción. 5 8 y todas las 

informativas.
12 y todas las 
informativas.

15 y todas las 
informativas.
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2. La accesibilidad de personas con discapacidad en el servicio audiovisual televisivo 
privado de ámbito autonómico de Andalucía se hará efectiva de acuerdo con el siguiente 
calendario:

Accesibilidad en la televisión privada autonómica.

 2018 2019 2020 2021
Subtitulación 25% 45% 65% 75%

Horas diarias lengua de 
signos 1 2 y todas las 

informativas
4 y todas las 
informativas

8 y todas las 
informativas

Horas diarias 
audiodescripción 1 2 y todas las 

informativas
4 y todas las 
informativas

8 y todas las 
informativas

3. Se autoriza a la Consejería a la que esté adscrito el órgano directivo competente en 
materia de medios de comunicación para ampliar reglamentariamente los plazos del 
apartado anterior, de acuerdo con la evolución del mercado audiovisual y el desarrollo de los 
medios técnicos disponibles en cada momento.

4. Se fomentará que las personas prestadoras del servicio audiovisual privado, público, 
local y comunitario sin ánimo de lucro elaboren un plan de participación de los colectivos de 
personas con diversidad funcional, que deberá ser aprobado por el Consejo Audiovisual de 
Andalucía para garantizar de formar efectiva el derecho de acceso a estas personas. En el 
plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley, las personas 
prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual privados, públicos locales y 
comunitarios sin ánimo de lucro deberán haber elaborado un plan de participación de los 
colectivos de personas con diversidad funcional que deberá ser aprobado por el Consejo 
Audiovisual de Andalucía, para garantizar de forma efectiva el derecho de acceso de estas 
personas.

5. Los estudios de radio y televisión de Andalucía tienen que ser accesibles con la mayor 
brevedad posible desde la entrada en vigor de la presente ley, incluyendo tanto la 
accesibilidad del personal trabajador con diversidad funcional como la de la ciudadanía 
invitada a participar o aquellas personas que hagan un uso más intensivo de las 
instalaciones.

6. En la medida de las posibilidades que ofrezca la tecnología y siguiendo las 
recomendaciones europeas aprobadas, el órgano directivo competente en materia de 
medios de comunicación social podrá introducir reglamentariamente medidas de 
accesibilidad en las emisiones radiofónicas y en los contenidos publicitarios.

Disposición transitoria segunda.  Procedimiento de extinción de licencias inactivas o sin 
regularizar.

Las licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual privado de 
carácter comercial, de ámbito autonómico o local, que por causa imputable directamente a la 
persona prestadora del servicio de comunicación audiovisual no hayan finalizado todos los 
trámites administrativos necesarios para su puesta en funcionamiento o no se encuentren 
emitiendo en el plazo de seis meses después de la entrada en vigor de esta ley, serán objeto 
de un procedimiento de extinción de la licencia por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Prestación del servicio televisivo por universidades 
públicas andaluzas y centros docentes públicos no universitarios.

Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente un procedimiento específico para la 
prestación del servicio televisivo por el órgano directivo con competencias en materia de 
medios de comunicación social, las universidades públicas andaluzas, así como los centros 
docentes públicos no universitarios, se limitarán a la prestación del servicio público 
radiofónico. Este reglamento deberá estar elaborado en el plazo de dieciocho meses a 
contar desde la entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición transitoria cuarta.  Autorización provisional para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

El órgano directivo de la Consejería competente en materia de medios de comunicación 
social de la Junta de Andalucía podrá autorizar la prestación de este servicio a las entidades 
que lo hayan solicitado a la fecha de entrada en vigor de la presente ley y que cumplan con 
lo establecido en el capítulo II del título V de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Período transitorio de regularización por causas ajenas.
Aquellas personas que dispongan de título habilitante para prestar servicios de 

comunicación audiovisual públicos o privados de carácter comercial y ámbito local en 
Andalucía, que, por causa no imputable a las mismas, no se encuentren completamente 
regularizadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de telecomunicaciones, 
dispondrán de un plazo de doce meses a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la 
presente ley para regularizar la prestación del servicio. Una vez transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya completado la regularización, serán objeto de un procedimiento de extinción de 
dicho título habilitante por parte de la Administración de la Junta de Andalucía para el cese 
en la prestación del servicio.

Disposición transitoria sexta.  Inscripción de las personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro ya existentes en el Registro de 
personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía.

1. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro a las que se refiere la disposición transitoria tercera de la Ley 13/2022, de 7 
de julio, General de Comunicación Audiovisual, podrán solicitar su inscripción en el Registro 
de personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual de Andalucía, que 
contará con un apartado específico para estas inscripciones.

2. Para proceder a esta inscripción se deberá acreditar que el servicio prestado se ajusta 
a lo dispuesto en el artículo 55, la localidad y el ámbito de cobertura, así como que la fecha 
de constitución de la entidad prestadora sea anterior a la entrada en vigor de la presente ley. 
Para ello será necesario acompañar certificaciones de Administraciones públicas, de 
organizaciones representativas del sector audiovisual o de asociaciones de la localidad 
donde desarrollan su actividad. Una misma persona prestadora solo podrá inscribir un único 
servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo de lucro.

3. Una vez realizada esta inscripción, la Consejería competente en materia de medios de 
comunicación social solicitará a la Administración del Estado que otorgue a la entidad 
prestadora del servicio una autorización temporal para el uso del dominio público 
radioeléctrico en el ámbito de cobertura en el que venía prestando su actividad.

4. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin 
ánimo de lucro inscritas en este Registro que dispongan de autorización para usar el dominio 
público cuando así se requiera podrán acceder a las medidas de fomento incluidas en esta 
ley.

5. La cancelación de esta inscripción se efectuará en el plazo de seis meses, contados 
desde la resolución del concurso de licencias en la localidad donde la persona prestadora 
desarrolle su actividad, sin que esta previsión suponga derecho a indemnización, y se 
notificará a la Administración competente a efectos de dar término a la autorización 
demanial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta ley 

y, expresamente, las siguientes:
1. Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el régimen jurídico de las 

televisiones locales por ondas terrestres en Andalucía, a excepción de los artículos 10 y 28, 
así como los apartados 1 a 4 del artículo 41.

2. Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de 
concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora 
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en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, a excepción de los artículos 29, 30, así como los apartados 1 a 4 del 
artículo 17 y los apartados 1 a 4 del artículo 31.

Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de rango inferior que desarrollen ambos 
decretos.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación 
del Consejo Audiovisual de Andalucía.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, que quedará redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 4.  Funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía.
Son funciones del Consejo Audiovisual de Andalucía:
1. Adoptar las decisiones necesarias para velar por el respeto de los derechos, 

libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales, tanto 
públicos como privados, en Andalucía, así como por el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y de publicidad.

2. Asesorar al Parlamento de Andalucía, al Consejo de Gobierno y a las 
corporaciones locales de Andalucía, en los términos que regule su Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento, en materias relacionadas con la ordenación y 
regulación del sistema audiovisual, así como elaborar los informes y dictámenes 
oportunos en materia de su competencia, tanto por iniciativa propia como a petición 
de las entidades mencionadas.

3. Informar preceptivamente sobre los anteproyectos de ley y proyectos de 
reglamento relacionados con dichas materias.

4. Informar preceptivamente y con carácter previo, a los efectos de garantizar el 
pluralismo y la libre concurrencia en el sector y prevenir situaciones de concentración 
de medios y abuso de posición dominante, sobre las propuestas de pliegos de 
condiciones relativas a los procedimientos de adjudicación de títulos habilitantes en 
materia audiovisual.

5. A los mismos efectos, informar preceptivamente las propuestas presentadas 
en los concursos de otorgamiento de concesiones y licencias para la gestión de 
emisoras de radiodifusión sonora y de televisión, en lo que se refiere a la 
composición accionarial de los licitadores, a fin de garantizar el pluralismo y la libre 
competencia en el sector, para prevenir situaciones de concentración de medios y 
abuso de posición dominante. También deberá informar, con carácter previo, sobre 
las propuestas de resolución en los procedimientos de renovación, extinción, 
autorización de cambio de accionariado y negocios jurídicos de licencias en materia 
audiovisual. El Consejo Audiovisual de Andalucía pondrá en conocimiento de las 
autoridades de la competencia los actos, acuerdos, prácticas o conductas que 
pudieran ser contrarios a la normativa sobre tal materia.

6. Adoptar, en el marco de las atribuciones reconocidas en la presente ley, las 
medidas necesarias para neutralizar los efectos de la difusión o la introducción en la 
programación o la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la 
dignidad humana y el principio de igualdad, muy particularmente cuando estos 
mensajes o contenidos hayan sido difundidos en horarios de audiencia de público 
infantil o juvenil, restableciendo los principios que se han visto lesionados.

7. Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, personas 
con discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de una mayor 
protección, en lo que se refiere a los contenidos de la programación y a las 
emisiones publicitarias, potenciando el respeto a los valores de tolerancia, 
solidaridad y voluntariado, evitando la inducción de comportamientos violentos e 
insolidarios, así como facilitando la accesibilidad a las personas con discapacidad 
auditiva o visual e impulsando mecanismos de corregulación y autorregulación con 
las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual.
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8. Promover la igualdad de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
través de la promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no 
sexistas en el conjunto de las programaciones que se ofrecen en Andalucía, así 
como en la publicidad que se emita.

9. Fomentar la defensa y promoción de las singularidades locales, así como del 
pluralismo de las tradiciones propias de los pueblos andaluces.

10. Velar por la promoción de la alfabetización mediática en el ámbito audiovisual 
con la finalidad de fomentar la adquisición de la máxima competencia mediática por 
parte de la ciudadanía, en el ámbito de sus competencias.

11. Fomentar la emisión de programas audiovisuales de formación destinados 
preferentemente a los ámbitos infantil, juvenil, laboral, del consumo y otros de 
especial incidencia, como la información sexual, los riesgos que comporta el 
consumo de sustancias adictivas, así como la prevención de situaciones que puedan 
provocar enfermedades o discapacidad.

12. Propiciar que el espacio audiovisual andaluz favorezca la capacidad 
emprendedora de los andaluces para lograr una comunidad socialmente avanzada, 
justa y solidaria, que promueva el desarrollo y la innovación.

13. Interesar de las Administraciones públicas con competencias en medios de 
comunicación audiovisual, cuyas emisiones se difundan en Andalucía y no queden 
sujetas a la competencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, la adopción de 
medidas correctoras ante conductas contrarias a la legislación vigente en materia de 
programación de contenidos y emisión de publicidad audiovisuales, en los casos en 
que proceda.

14. Garantizar el cumplimiento del código de conducta comercial y de la función 
del servicio público, con especial incidencia en radios y televisiones autonómicas y 
locales e incluyendo las personas prestadoras de titularidad privada en la medida en 
que estén afectados por normativa estatal o autonómica.

15. Promover entre las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva el impulso de códigos de autorregulación y corregulación en 
relación con la comunicación comercial audiovisual inadecuada, debiendo respetarse 
en todo caso la normativa sobre defensa de la competencia, así como verificar su 
conformidad con la normativa vigente y velar por su cumplimiento.

16. Recibir peticiones, sugerencias y quejas formuladas por los interesados, ya 
sean individuales o colectivas a través de las asociaciones que los agrupen, y 
canalizarlas, en su caso, ante los órganos competentes, manteniendo una relación 
constante y fluida con los distintos sectores de la sociedad andaluza.

17. Dictar instrucciones, decisiones y recomendaciones, así como requerimientos 
de información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia audiovisual y de publicidad.

18. Requerir, por iniciativa propia o a instancia de los interesados, el cese o 
rectificación de aquellas prácticas o contenidos que contravengan la normativa en 
materia de contenidos y publicidad, y, cuando proceda, disponerlo, de conformidad 
con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establezca.

19. Ejercer la vigilancia, control y sanción de la adecuada calificación de los 
programas por parte de las personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva.

20. En el ámbito de sus competencias, realizar las labores de inspección, así 
como incoar y resolver los correspondientes procedimientos sancionadores por las 
infracciones de la legislación relativa a contenidos y publicidad audiovisuales en el 
marco de emisiones con y sin título habilitante.

21. Cooperar con los órganos análogos de ámbito autonómico, estatal y europeo.
22. Realizar estudios sobre los diversos aspectos del sistema audiovisual.
23. Ejercer labores de mediación entre las instituciones, los agentes del sistema 

audiovisual y la sociedad, así como, en su caso, arbitrales, de acuerdo con la 
normativa vigente.
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24. Acordar convenios de colaboración con los organismos de control de los 
medios audiovisuales creados por las restantes comunidades autónomas y a nivel 
estatal.

25. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley y en la normativa 
en materia de programación de contenidos audiovisuales y emisión de publicidad, 
incluidos el patrocinio y la televenta.

26. Garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso, a los servicios públicos 
y comunitarios sin ánimo de lucro de comunicación audiovisual, de las entidades 
representativas o significativas de la diversidad política, social y cultural de Andalucía 
y de cada localidad o territorio, en su caso, respetando el pluralismo de la sociedad.

27. Controlar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones de financiación de 
las personas prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual establecidas 
en la Ley Audiovisual de Andalucía.

28. Aquellas otras que por ley le vengan atribuidas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la 
Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 5.  Criterios de contratación.
1. Los contratos que, relativos a la actividad publicitaria, celebren los entes 

comprendidos en el ámbito de esta ley se ajustarán a los principios a los que se 
refiere el artículo anterior, así como a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa que resulte de 
aplicación, en especial en lo relativo a los criterios de adjudicación de los mismos.

2. Dentro de los contratos de publicidad y de creación publicitaria, a que se 
refieren los artículos 13 y 20 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, se ponderará el diseño y creación como factor básico entre los criterios 
de adjudicación, debiendo así ser recogido en los correspondientes documentos 
contractuales.

3. Para alcanzar la máxima eficacia, en los pliegos para los contratos publicitarios 
se establecerá con claridad que las empresas licitadoras deberán atenerse a criterios 
técnicos en lo relativo a la planificación de medios y soportes de comunicación, de 
acuerdo con los objetivos y grupos de población destinatarios de la acción, el 
carácter territorial y la difusión de cada medio, dentro de las limitaciones económicas 
fijadas.

4. En los pliegos para los contratos publicitarios a los que se refiere el apartado 
anterior, se tendrán en cuenta los datos o índices comparativos, precisos y fiables, 
sobre difusión y audiencia, frecuencia y coste por impacto útil, horarios de emisión u 
otros de análoga naturaleza, facilitados por las entidades sin ánimo de lucro a que se 
refiere el artículo 10 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

5. En el ámbito de aplicación de esta ley, la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades dependientes no podrán contratar la emisión de ningún 
tipo de publicidad institucional audiovisual con personas prestadoras de servicios de 
comunicación audiovisual que no dispongan del preceptivo título habilitante o no 
hayan cumplido el deber de comunicación previa.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se añade un nuevo capítulo II (el actual capítulo único pasaría a ser capítulo I), al título II 
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con la siguiente redacción:
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«CAPÍTULO II
01.02 Tasa por autorización de negocios jurídicos sobre licencias de 

comunicación audiovisual

Artículo 29 bis.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la Administración de 

la Junta de Andalucía, en el ámbito del servicio de comunicación audiovisual, de la 
siguiente actividad:

La autorización administrativa previa a la celebración de negocios jurídicos cuyo 
objeto sean licencias para la prestación de servicios de comunicación audiovisual, ya 
sean de radio o de televisión.

Artículo 29 ter.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que a través del negocio 

jurídico vayan a subrogarse en las obligaciones de la actual persona licenciataria.

Artículo 29 quáter.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se apruebe dicha autorización, sin que surta efecto 

el negocio jurídico hasta que la tasa sea abonada.

Artículo 29 quinquies.  Cuotas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) En negocios jurídicos respecto de licencias de radiodifusión sonora de 

hasta 50.000 euros: 500 euros.
b) En negocios jurídicos respecto de licencias de radiodifusión sonora de 50.000 

euros o más: 1.000 euros.
c) En negocios jurídicos respecto de licencias de televisión digital terrestre de 

hasta 100.000 euros: 1.000 euros.
d) En negocios jurídicos respecto de licencias de televisión digital terrestre 

de 100.000 euros o más: 2.000 euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de 
Andalucía.

Se modifica la disposición adicional única de la Ley 6/2018, de 9 de julio, del Cine de 
Andalucía, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Formulación de la Estrategia andaluza para el 
impulso de la industria cinematográfica y de la producción audiovisual.

1. La Estrategia andaluza para el impulso de la industria cinematográfica y de la 
producción audiovisual deberá formularse en el plazo de doce meses desde la 
entrada en vigor de la Ley Audiovisual de Andalucía.

2. La comisión de seguimiento de dicha estrategia, prevista en el artículo 12 de la 
Ley del Cine de Andalucía, se creará en un plazo máximo de tres meses desde la 
puesta en marcha de la misma.»

Disposición final quinta.  Código interno regulador.
(Suprimida)

Disposición final sexta.  Decreto por el que se regula el régimen de funcionamiento, 
competencias y composición del Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía.

Se creará el Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, mediante decreto del 
Consejo de Gobierno. El órgano directivo competente en materia de medios de 
comunicación social elaborará el reglamento que regule su régimen de funcionamiento, 
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competencias y composición, en el plazo de doce meses a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición final séptima.  Reglamento regulador del Registro de personas prestadoras de 
servicios de comunicación audiovisual.

El reglamento que desarrolla la organización y funcionamiento del Registro al que se 
refiere el artículo 16 deberá estar elaborado en el plazo de doce meses a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final octava.  Reglamento regulador del procedimiento de elaboración, 
contenido y posibles prórrogas del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía y aprobación 
del primer Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía.

1. El reglamento regulador del procedimiento de elaboración, contenido y posibles 
prórrogas del Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía deberá estar aprobado en el plazo 
de doce meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

2. El primer Plan Estratégico Audiovisual de Andalucía se aprobará en el plazo máximo 
de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final novena.  Reglamento sobre la obligación de financiación de productos 
audiovisuales.

El reglamento de control y seguimiento de las obligaciones de las personas prestadoras 
al que hace referencia el artículo 35 deberá estar elaborado en el plazo de dieciocho meses 
a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario de la actividad inspectora y su 
funcionamiento en materia audiovisual.

El desarrollo reglamentario de la actividad inspectora y su funcionamiento en materia 
audiovisual deberá estar aprobado en el plazo de doce meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final undécima.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 99

Ley 1/2021, de 22 de enero, por la que se articula un periodo 
transitorio para garantizar la prestación del servicio de Televisión 
Digital Terrestre de ámbito local en Andalucía gestionado por 

particulares

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 16, de 26 de enero de 2021
«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-1664

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed: Que el 
Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
siguiente Ley por la que se articula un periodo transitorio para garantizar la prestación del 
servicio de Televisión Digital Terrestre de ámbito local en Andalucía gestionado por 
particulares.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 7/2016, de 20 de septiembre, por la que se 

articula un periodo transitorio para garantizar la prestación del servicio de televisión digital 
terrestre de ámbito local en Andalucía gestionado por particulares, con el objetivo de 
defender el derecho fundamental de los ciudadanos a la libertad de comunicación, que 
garantizan los apartados a) y d) del artículo 20.1 de la Constitución española, así como el 
propio interés público y de proporcionar seguridad jurídica al sector de la comunicación 
audiovisual en Andalucía.

El objeto de dicha ley era garantizar la continuidad en la prestación del servicio de 
televisión digital terrestre de ámbito local en las demarcaciones territoriales afectadas por la 
anulación judicial de las licencias otorgadas en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 29 de julio de 2008, que resolvió el concurso convocado el 18 de abril de 2006, para lo 
que se habilitaba un régimen provisional, de carácter transitorio, que duraría hasta que se 
produjera la resolución del correspondiente proceso de adjudicación de licencias que habría 
de convocarse por acuerdo del Consejo de Gobierno.

Y fue, precisamente, en virtud de la disposición adicional única de la citada Ley 7/2016, 
de 20 de septiembre, por lo que, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de agosto 
de 2016, publicado en el BOJA número 152, de 9 de agosto, se convocó un nuevo concurso 
público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local 
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en Andalucía, que fue resuelto mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de junio de 
2018, publicado en el BOJA número 122, de 26 de junio.

No obstante, también las bases reguladoras del concurso público convocado el 2 de 
agosto de 2016 fueron objeto de diversos recursos presentados ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre ellos los 
números 937/2016, 818/2017, 999/2016 y 1.028/2016.

Con fechas 4 de octubre, 15 de noviembre y 20 de diciembre de 2018, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dictó 
sentencias en los citados recursos, por las que, estimando parcialmente las pretensiones de 
los recurrentes, anulaba varios criterios de valoración del apartado 6 de la base 11.ª del 
pliego de bases que rigen el concurso, concretamente el criterio 2.a), relativo al estudio de 
producción operativo; el criterio 5, relativo a la experiencia en el sector audiovisual, y los 
apartados c) y d) del criterio 6, relativos a las asociaciones con las que se había colaborado 
y los apoyos expresos de entidades locales, respectivamente.

Mediante diversas diligencias de ordenación, entre el 27 de septiembre y el 17 de 
octubre de 2019, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía declaró firmes las referidas 
sentencias, por lo que, en ejecución de las mismas, el Consejo de Gobierno acordó, en 
sesión celebrada el 17 de diciembre de 2019, el cumplimiento de las referidas sentencias 
que anulaban ciertos criterios de valoración del concurso, retrotrayendo el procedimiento 
previsto en las bases del concurso al momento de valoración por la Mesa de los proyectos 
audiovisuales presentados, con anulación de la adjudicación acordada el 19 de junio de 
2018.

Evaluados los proyectos audiovisuales y elevada por la Mesa de valoración la 
correspondiente propuesta de adjudicación de las licencias ofertadas, el concurso fue 
finalmente resuelto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2020, siendo 
publicado en el BOJA extraordinario número 46, de 29 de julio.

Instada por la parte demandante la ejecución de la Sentencia dictada el 4 de octubre de 
2018, en Recurso Contencioso-Administrativo número 818/2017, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, resolviendo el 
incidente planteado, dictó Auto de 28 de mayo de 2020, que, estimando íntegramente el 
incidente de ejecución de sentencia, acuerda lo siguiente:

1. Imponer a la Administración andaluza la convocatoria de un nuevo concurso público 
para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en 
Andalucía.

2. Anular los contratos administrativos formalizados por la Junta de Andalucía con base 
en el concurso público anterior.

3. Anular el Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno.
Este auto fue recurrido en reposición por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, y 

desestimado mediante auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 5 de octubre de 2020, informando el Gabinete 
Jurídico la ausencia de interés casacional, por lo que, transcurrido el plazo para que 
cualquier otra parte personada interpusiera dicho recurso, el Auto de 28 de mayo de 2020 
deviene firme, por lo que procede su ejecución mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

Visto lo anterior, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en cumplimiento del 
Auto firme de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 8 de mayo de 2020, en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 
2020, acuerda dejar sin efecto el Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, del Consejo de 
Gobierno, publicado en el BOJA número 243, de 19 de diciembre, por el que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1.704/2018 y 1.705/2018, de 4 de octubre, número 
2.037/2018, de 15 de noviembre, y número 2.456/2018, de 20 de diciembre, dictadas por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en los recursos números 937/2016, 818/2017, 999/2016 y 1.028/2016, 
respectivamente; el Acuerdo de 2 de agosto de 2016, del Consejo de Gobierno, publicado en 
el BOJA número 152, de 9 de agosto, por el que se convoca concurso público para la 
adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para la prestación del servicio de 
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comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en 
Andalucía y se aprueba el pliego de bases que ha de regir el mismo; los documentos 
administrativos de formalización de las licencias adjudicadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de junio de 2018, publicado en el BOJA número 122, el 26 de junio, y la 
adjudicación acordada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2020, 
publicado en el BOJA extraordinario número 46, de 29 de julio.

II
En esta tesitura, resulta evidente el perjuicio que se causaría a los ciudadanos y 

ciudadanas residentes en las demarcaciones afectadas por un hipotético cese de emisiones, 
partiendo de la consideración de servicio público de la prestación de la actividad audiovisual, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, y en 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, según la cual, los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos son servicios de interés general que se 
prestan «en el ejercicio del derecho a la libre expresión de ideas, del derecho a comunicar y 
recibir información, del derecho a la participación en la vida política y social, y del derecho a 
la libertad de empresa y dentro del fomento de la igualdad, la pluralidad y los valores 
democráticos». En consecuencia, el legislador estatal ha vinculado directamente los 
servicios de comunicación audiovisual con el ejercicio de derechos fundamentales por parte 
de la ciudadanía, por lo que su observancia debe orientar necesariamente la actuación de 
los poderes públicos por los que se encuentran vinculados (artículo 53.1 de la Constitución 
española).

Paralelamente, esta situación es perjudicial para decenas de personas y empresas 
privadas que, ajenas a las causas que han motivado la anulación de las concesiones que 
efectuaba el acuerdo, resultaron adjudicatarias y cuya viabilidad económica queda ahora 
seriamente en entredicho. De este modo, deberían seguir asumiendo todas las obligaciones 
contraídas conforme a derecho hasta el momento; sin embargo, se verían privadas del 
objeto de negocio que les reportara los recursos suficientes para poder satisfacerlas, lo que 
conduciría presumiblemente al cierre de muchas de estas empresas y la consiguiente 
afectación de manera directa del empleo en el sector, sin olvidar el contagio directo al resto 
de empresas auxiliares asociadas al mismo (en particular, las de producción audiovisual), 
sobre cuya viabilidad también tendría una incidencia decisiva la misma problemática.

Perjuicios que vendrían a sumarse al que ya representaría de por sí la privación de la 
licencia para aquellos que, no resultando en principio adjudicatarios en el concurso, 
posteriormente, y en virtud de la posibilidad legalmente prevista en el artículo 29 de la LGCA, 
la hubieran adquirido a través de negocio jurídico válido, previa acreditación ante esta 
Administración, como autoridad audiovisual competente, de todas las prescripciones que 
impone la ley.

A mayor abundamiento, los efectos colaterales de la problemática reseñada también 
alcanzarían a otros sectores vinculados con el audiovisual, como el publicitario, que vería 
reducido su ámbito de negocio con el cierre de las emisoras de televisión digital terrestre de 
ámbito local de Andalucía, lo que agravaría la realidad de un sector ya de por sí afectado por 
la crisis acentuada como consecuencia de la persistencia de los efectos del COVID-19 y su 
repercusión sobre la economía, que ha visto reducido significativamente sus fuentes de 
financiación, mermando paulatinamente los ingresos por este concepto. Igualmente, también 
se vería seriamente cercenada la posibilidad de acceso a cualquier tipo de subvenciones o 
incentivos, así como la de celebrar contratos o tener acceso a publicidad institucional, ya que 
jurídicamente los licenciatarios habrían dejado de serlo y carecerían de cualquier 
legitimación para intervenir en su condición de tales en los mismos.

Por otra parte, tampoco podemos olvidar las consecuencias perniciosas para los 
prestadores públicos que operan en el canal múltiple y que amenazarían la propia viabilidad 
de las televisiones locales públicas. De acuerdo con el modelo creado a partir del plan 
técnico nacional de la televisión digital local, y que se concretó en el ámbito competencial 
andaluz a partir del Decreto 1/2006, en el respectivo canal múltiple de cada demarcación 
conviven, en términos generales, no sólo los licenciatarios de los tres programas privados, 
sino también un cuarto prestador de carácter público: el del municipio o conjunto de 
municipios de cada demarcación que pudieran acceder a la gestión conjunta de ese mismo 
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programa (si son varios, mediante la creación de una entidad pública de gestión, de acuerdo 
con lo que dispone el mencionado decreto). En este sentido, el artículo 10 del Decreto 
1/2006 determina que la gestión del canal múltiple corresponderá a un órgano interno (el 
denominado órgano de gestión conjunta del múltiple), sobre el que dicho artículo hace recaer 
una serie de obligaciones que podrían resumirse en la capacidad de adoptar los acuerdos 
necesarios para la adecuada gestión conjunta del múltiple. Al mismo tiempo, todas las 
personas concesionarias participarán en los gastos que procedan de forma proporcional al 
número de programas de que son adjudicatarios.

De acuerdo con ello, el cese de las emisiones dejaría sin efecto los tres programas 
privados, eliminando la presencia en el órgano de gestión conjunta del múltiple de los tres 
licenciatarios privados y abandonando a su suerte al concesionario municipal. Sin embargo, 
los gastos que antes se repartían proporcionalmente para el ordinario funcionamiento del 
múltiple tendrían que ser asumidos ahora en su integridad por este último y, en definitiva, 
acabarían siendo repercutidos a la ciudadanía de dichos municipios. Huelga decir que esto 
haría el modelo insostenible ante unas arcas municipales de por sí maltrechas y que se 
encuentran sometidas a una importante racionalización para el control de su gasto en los 
últimos tiempos.

Por lo tanto, la finalidad última de la presente ley es paliar la difícil situación por la que 
atraviesan los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de 
carácter comercial y ámbito local prestado mediante televisión digital terrestre en Andalucía 
tras la anulación judicial de sus licencias, mediante la articulación de una habilitación 
provisional, de carácter transitorio, que al igual que hizo la Ley 7/2016, de 20 de septiembre, 
aprobada por unanimidad en este Parlamento, garantice la continuidad en la prestación por 
parte de las personas físicas y jurídicas que con carácter previo a la anulación judicial se 
encontrasen en posesión de las licencias adjudicadas en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 28 de julio de 2020.

Desde el punto de vista sistemático, la ley se estructura en cuatro artículos, dos 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y dos finales.

La disposición adicional primera ordena la publicación en el plazo máximo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley de la convocatoria por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 10/2018, de 9 
de octubre, Audiovisual de Andalucía, de un nuevo concurso público para la adjudicación, en 
régimen de concurrencia, de licencias para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en Andalucía para la 
emisión de programación en abierto, en aquellas demarcaciones territoriales andaluzas 
donde las licencias adjudicadas en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio 
de 2020 fueron anuladas judicialmente, así como en aquellas demarcaciones donde las 
licencias estuvieran vacantes en el momento de adopción de la convocatoria.

Con el nuevo concurso que se convocará en 2021 se pretende dar seguridad jurídica al 
sector de la TDT local en Andalucía y contribuir a fortalecer la oferta informativa en 
Andalucía, consolidando los proyectos audiovisuales de carácter local.

El artículo 133 del Estatuto de Autonomía para Andalucía contiene los principios de 
actuación y gestión de competencias de la Administración de la Junta de Andalucía, siendo 
de destacar los de eficacia, eficiencia, racionalidad organizativa y simplificación de 
procedimientos. En tal sentido, el artículo 7 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, dispuso que la aplicación de las tecnologías de la 
información a la Administración estará orientada a mejorar su eficacia, aproximarla a la 
ciudadanía y agilizar la gestión administrativa, estableciendo los principios y reglas básicos 
aplicables a la implantación y régimen jurídico de la Administración electrónica.

Es por ello que la disposición adicional segunda, partiendo de la habilitación del 
artículo14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establece la obligación de relacionarse electrónicamente con 
la Administración de la Junta de Andalucía de aquellas personas, físicas o jurídicas, 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual sujetas al ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía, así como de aquellas que participen en los procedimientos de 
otorgamiento de licencias para prestar dichos servicios, considerando el sector económico 
de que se trata, y de acuerdo con la capacidad técnica que se les presupone, conforme a lo 
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indicado en el artículo 6 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, y en el artículo 39 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la articulación de un período transitorio para garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado 
comercial de ámbito local, a través de televisión digital terrestre en Andalucía, en adelante, el 
servicio.

Artículo 2.  Habilitación provisional.
1. Las personas físicas y jurídicas que fueron adjudicatarias de licencia en virtud del 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 28 de julio de 2020, por el 
que se resolvía el concurso público de 2 de agosto de 2016, para la adjudicación de licencias 
de prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado, de carácter 
comercial de ámbito local, podrán ser habilitadas, con carácter transitorio, para la explotación 
de dicho servicio en la demarcación en la que hubieran obtenido licencia, conforme al 
régimen establecido en la presente ley.

2. La habilitación provisional se concederá en virtud de resolución de la Dirección 
General de Comunicación Social, previa solicitud presentada por las personas físicas y 
jurídicas a las que se refiere el apartado 1, dirigida al mencionado órgano directivo a través 
del Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, en la que 
dichas personas manifiesten la decisión de acogerse a dicha habilitación y concreten la 
demarcación en la que se va a proceder al ejercicio efectivo de la habilitación, pudiendo 
hacerlo en todas aquellas demarcaciones en las que hubieran obtenido licencia.

Artículo 3.  Solicitud y procedimiento de habilitación.
1. En la solicitud se identificará el titular del servicio, el nombre comercial y los datos de 

contacto para la remisión de notificaciones telemáticas, acompañándose de una declaración 
responsable por la que la persona habilitada declara reunir todos los requisitos exigidos por 
la normativa aplicable, específicamente en materia audiovisual, ya sea de carácter estatal o 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la prestación del servicio, así como el 
compromiso expreso de estricto cumplimiento de todo aquello que prescribe la misma 
durante la vigencia de la habilitación.

2. Si, en el plazo de cinco días hábiles desde que se presente la solicitud, el órgano 
directivo competente en materia de medios de comunicación social observara defectos u 
omisiones subsanables, requerirá a quien haya realizado la solicitud para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, la misma no producirá ningún efecto.

3. Las solicitudes para acogerse a la habilitación provisional regulada en la presente ley 
se presentarán en el plazo de un mes a contar desde la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley.

4. El procedimiento administrativo para la concesión de la habilitación provisional, 
regulado en la presente ley, se resolverá y notificará en un plazo máximo de un mes a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud para acogerse a la habilitación.

5. La resolución administrativa de concesión de la habilitación tendrá carácter expreso, 
no pudiendo, en ningún caso, suponer el reconocimiento de derechos adicionales ni la 
asunción de obligaciones distintas a las que motiva su otorgamiento.

Artículo 4.  Eficacia y extinción de la habilitación provisional.
1. La eficacia de la habilitación provisional, a la que se refiere el artículo 2 de la presente 

ley, queda condicionada al estricto cumplimiento de todo aquello que prescribe la presente 
norma y el resto de normativa aplicable, específicamente en materia audiovisual, ya sea de 
carácter estatal o de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. No se podrá realizar ni autorizar ningún tipo de negocio jurídico con dicha habilitación 
provisional, permitiendo ésta, únicamente, la prestación efectiva del servicio, lo que incluye 
el derecho a incorporarse al órgano de coordinación de canal múltiple.

3. Son causas de extinción de la habilitación provisional:
a) El inicio efectivo de la prestación de dicho servicio por parte de las nuevas personas 

licenciatarias tras la adjudicación y formalización de las correspondientes licencias otorgadas 
por acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se resuelva el correspondiente proceso de 
adjudicación al que se refiere la disposición adicional única.

b) La renuncia expresa por parte de la persona habilitada.
c) La revocación de la habilitación provisional por incumplimiento reiterado de las 

condiciones establecidas en la normativa vigente, previo expediente tramitado al efecto.
4. La habilitación provisional que establece la presente ley permitirá la prestación del 

servicio hasta que se produzca el inicio efectivo de la prestación del mismo por parte de los 
nuevos adjudicatarios del concurso referido en la disposición adicional primera.

Disposición adicional primera.  Concurso para la adjudicación, en régimen de 
concurrencia, de licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en Andalucía.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 y 60 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, se convocará 
concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de licencias para la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial 
y ámbito local en Andalucía para la emisión de programación en abierto, en aquellas 
demarcaciones territoriales andaluzas donde la adjudicación por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, de 28 de julio de 2020, fue anulada judicialmente, así como de aquellas licencias 
para prestar dicho servicio que estuvieran vacantes en el momento de la convocatoria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases reguladoras de dicho concurso, el 
otorgamiento de licencias se regirá por la normativa básica estatal, la Ley Audiovisual de 
Andalucía, y supletoriamente por la legislación patrimonial del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional segunda.  Obligación de relacionarse electrónicamente con la Junta 
de Andalucía.

Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual sujetas al ámbito 
competencial de la Junta de Andalucía, así como aquellas que participen en los 
procedimientos de otorgamiento de licencias para prestar dichos servicios, ya sean personas 
físicas o jurídicas, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la 
Administración de la Junta de Andalucía, conforme establece el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, considerando el sector económico de que se trata, y de acuerdo con la capacidad 
técnica que se les presupone, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, y en el artículo 39 del Decreto 
622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única.  Habilitación complementaria.
1. Los prestadores actuales amparados por la Ley 7/2016, de 20 de septiembre, por la 

que se articula un período transitorio para garantizar la prestación del servicio de televisión 
digital terrestre de ámbito local en Andalucía gestionado por particulares, podrán continuar 
en el servicio hasta que se resuelvan los procedimientos regulados en la presente ley.

2. En el caso de que las personas a las que se refiere el artículo 3 no iniciaran la 
prestación efectiva del servicio en una o varias demarcaciones en el plazo de un mes desde 
la notificación de la resolución expresa de la habilitación provisional o hubieran optado por 
no acogerse en el plazo establecido a la habilitación provisional, la Dirección General de 
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Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 
comunicará a los prestadores actuales de dichas demarcaciones amparados por la Ley 
7/2016, de 20 de septiembre, siguiendo el orden de antigüedad en la prestación efectiva del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito local gestionado por particulares, 
la posibilidad de que puedan solicitar, en el plazo de un mes desde la notificación, su 
incorporación a dicho régimen provisional.

3. A las solicitudes formuladas en virtud de esta disposición transitoria les será de 
aplicación el régimen jurídico de habilitación provisional establecido en la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 7/2016, de 20 de septiembre, por la que se articula un periodo 

transitorio para garantizar la prestación del servicio de televisión digital terrestre de ámbito 
local en Andalucía gestionado por particulares, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria única.1.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
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§ 100

Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 227, de 21 de noviembre de 2005
«BOE» núm. 300, de 16 de diciembre de 2005
Última modificación: 17 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2005-20662

El Presidente de la Junta de Andalucía a todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de medidas para la vivienda protegida y el suelo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
Uno de los principales fines de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía, es hacer efectivo el mandato constitucional contenido en el 
artículo 47 de la Constitución, en orden a garantizar el acceso a una vivienda digna. Para 
ello, desde el entendimiento del urbanismo como una función pública, se avanzó en los 
mecanismos de intervención pública en el mercado del suelo, mediante la regulación de 
diversos instrumentos a fin de facilitar la disponibilidad de suelo para las políticas públicas de 
vivienda y de agilizar los procesos de transformación del suelo.

Entre estos mecanismos, la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía recoge no sólo 
la necesidad de que los Planes de Ordenación Urbanística de todos los municipios 
contengan las disposiciones que garanticen el suelo suficiente para viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública, exigiendo para los municipios de relevancia 
territorial una reserva de, al menos, el treinta por ciento del aprovechamiento objetivo en 
suelo residencial, sino que, con el objetivo de dotar a las Administraciones de suelo para 
desarrollar las políticas urbanísticas públicas, regula, entre las finalidades de los Patrimonios 
Públicos de Suelo, la de garantizar una oferta suficiente con destino a la ejecución de 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, y fija en el máximo 
permitido por la legislación estatal la participación de la comunidad en las plusvalías 
generadas por la acción urbanística, mediante la cesión de suelo correspondiente al diez por 
ciento del aprovechamiento ya urbanizado.

Asimismo, la vigente normativa, integrada tanto por el Decreto 149/2003, de 10 de junio, 
que aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 y regula las actuaciones 
contenidas en el mismo, modificado por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, como por el 
Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

– 2682 –



protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005, y creación de nuevas líneas 
de actuaciones protegidas para fomentar el arrendamiento de viviendas, modificado por el 
Real Decreto 1721/2004, de 23 de julio, ha venido a incidir positivamente en orden a facilitar 
el acceso a una vivienda digna.

2
No obstante, para reforzar y ampliar este esfuerzo de las Administraciones, y en el 

ejercicio de las competencias que el artículo 13.8 del Estatuto de Autonomía atribuye a esta 
Comunidad Autónoma en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, se ha 
considerado necesaria la aprobación del presente texto legal de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo, con el objetivo principal de vincular la construcción de vivienda 
protegida y la promoción de suelo enfocando ésta, fundamentalmente, a aumentar la oferta 
de la primera.

Para que dicha intervención pública en el mercado de suelo logre alcanzar su finalidad 
fundamental, que no es otra que regular, en defensa del interés general, los precios del suelo 
en el mercado, se considera como uno de los objetivos principales de esta Ley el necesario 
perfeccionamiento, mejora y fortalecimiento de los instrumentos anteriormente mencionados. 
De este modo, en ejercicio de la competencia urbanística, se procede a modificar y 
completar determinados aspectos de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, con la 
finalidad de garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la promoción de viviendas 
protegidas, no sólo en los municipios de relevancia territorial sino en todos los municipios 
andaluces.

Se aborda por primera vez en la Comunidad Autónoma, con rango de ley, el régimen 
jurídico de la vivienda protegida con el fin de reforzar la acción pública para garantizar su 
función social. En este sentido, se establecen los mecanismos de calificación de la vivienda 
protegida, recogiendo con el nuevo rango la adjudicación de estas viviendas, en la que la 
selección de las personas adquirentes o arrendatarias deberá realizarse, con carácter 
general, bajo los principios de igualdad, publicidad y concurrencia. Se establecen las 
condiciones para la titularidad de la propiedad de manera que la duración del régimen de 
protección se establecerá reglamentariamente para cada figura o programa de vivienda 
protegida, a la vez que los precios máximos de venta y renta quedan establecidos de forma 
reglamentaria y deberán servir de referencia para determinar el valor del suelo destinado a 
vivienda protegida.

Otro aspecto importante del conjunto de medidas consideradas en la Ley viene referido a 
la facultad de disponer de la vivienda protegida, con dos intervenciones importantes. De una 
parte, se establece el derecho de adquisición preferente de la Comunidad Autónoma sobre 
las viviendas protegidas de promoción privada, incluso aquéllas que, tras el correspondiente 
procedimiento de adjudicación, queden vacantes. De otra parte, las segundas o posteriores 
ventas estarán sujetas al derecho de tanteo y retracto por la Comunidad Autónoma.

Debe destacarse que la Ley contempla una serie de medidas enfocadas a reforzar el 
cumplimiento de la función social de la vivienda protegida, regulando con carácter inmediato 
una tipificación de infracciones y sus correspondientes sanciones que serán 
complementadas y ampliadas en la futura Ley de Calidad en la Vivienda en Andalucía, en 
fase de elaboración.

La Ley contempla, igualmente, la creación de las Juntas Arbitrales en materia de 
vivienda como órganos especializados para la resolución de conflictos en relación con los 
contratos de arrendamientos y de otros celebrados en materia de vivienda. De esta forma se 
pretende contar con un mecanismo ágil que evite la ralentización de los procesos judiciales.

3
La Ley se estructura en un Título Preliminar y dos títulos, que integran veintinueve 

artículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y 
cuatro finales.

El Título Preliminar, que consta de un único artículo, establece como objeto y finalidad de 
la Ley la definición del régimen jurídico de determinadas actuaciones en materia de vivienda 
protegida y suelo y el establecimiento de medidas específicas para la producción de suelo, 
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con destino a vivienda protegida y otros fines de interés social y para el control y prevención 
del fraude.

El Título I de la presente Ley, bajo la rúbrica de «Viviendas protegidas», consta de 
veintidós artículos distribuidos en tres capítulos.

El Capítulo I regula el régimen jurídico de las viviendas protegidas. Define el concepto de 
las mismas y quienes pueden ser las personas titulares y destinatarias de ellas, fijando que 
el destino de las viviendas es constituir el domicilio habitual y permanente de dichas 
personas. Asimismo establece prohibiciones y limitaciones a la facultad de disponer de las 
viviendas protegidas y la sujeción, durante todo el período de protección, a limitaciones en el 
precio de venta y renta de las mismas.

En el Capítulo II se regulan los derechos y las prerrogativas de la Administración en 
materia de vivienda protegida. Entre estas prerrogativas se regulan el derecho de 
adquisición preferente sobre las viviendas protegidas de promoción privada por la 
Administración de la Junta de Andalucía, o bien el Ayuntamiento o la entidad pública que 
sean designados por ella; los derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la expropiación forzosa para los casos de incumplimiento de la función 
social de las viviendas protegidas, y las causas que motivan el desahucio administrativo y el 
procedimiento para ejercitar el mismo.

El Capítulo III, en cumplimiento del principio de reserva de ley, tipifica determinadas 
conductas como infracciones al régimen de viviendas protegidas, graduándose en graves y 
muy graves y fijando las correspondientes sanciones y medidas complementarias.

El Título II de la presente Ley, bajo la rúbrica «Medidas en materia de suelo», consta de 
siete artículos, en cada uno de los cuales figuran los aspectos de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía que son completados o modificados para la consecución de los 
objetivos establecidos.

Así, en el artículo 23 se modifican diversos preceptos a fin de fomentar la disposición de 
suelo para la construcción de vivienda protegida. En particular, se extiende a todos los 
municipios la obligación de reservar al menos el treinta por ciento de la edificabilidad 
residencial de cada área o sector con uso residencial para su destino a viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública. Con esta nueva regulación se 
pretende obtener una doble consecuencia: de una parte, que la reserva suficiente de 
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública venga objetivada en función de los 
nuevos aprovechamientos residenciales que se prevean en cada municipio, con 
independencia de que sea o no de relevancia territorial, y, de otra, clarificar los cálculos 
previstos en la norma y así facilitar su aplicación en la gestión urbanística. De igual manera, 
se acota la posibilidad de que el Plan General de Ordenación Urbanística pueda excepcionar 
esta obligación, si bien con la necesidad de compensarlo en el resto de áreas y sectores, de 
forma que se asegure una distribución equilibrada en el conjunto de la ciudad de este tipo de 
viviendas, a fin de favorecer la cohesión social y evitar la segregación territorial de los 
ciudadanos por razón de su nivel de vida.

Asimismo, se recoge la obligación de localizar concretamente en cada área y sector las 
reservas de terrenos para viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública, en el instrumento de planeamiento que contenga la ordenación detallada. En todo 
caso, como mecanismo necesario para asegurar la efectiva materialización de las reservas 
para la construcción de viviendas de protección pública, se prevé la necesidad de que la 
ordenación detallada de las áreas o sectores que contengan reservas de terrenos con este 
destino recoja los plazos de inicio y terminación de dichas viviendas, cuyo incumplimiento 
puede dar lugar a la expropiación de los terrenos por parte de la Administración.

Por último, para reforzar la seguridad jurídica de los agentes públicos y privados se 
establece que necesariamente sean el Plan General de Ordenación Urbanística o, en su 
caso, el Plan de Ordenación Intermunicipal o el Plan de Sectorización los que recojan los 
coeficientes correctores, al objeto de compensar a quienes tengan la propiedad de suelos 
destinados a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública.

Las modificaciones que se contienen en el artículo 24 tienen por objeto reforzar las 
medidas previstas en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía para garantizar la 
reversión a la colectividad de las plusvalías derivadas de la actividad urbanística e 
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incrementar los medios de intervención directa de las Administraciones públicas en el 
mercado del suelo.

A fin de dotar de mecanismos a la Administración para mejorar la política de vivienda, se 
prevé expresamente la posibilidad de que mediante convenio urbanístico se acuerde la 
sustitución de los terrenos que hayan de ser cedidos en concepto de participación de la 
comunidad en las plusvalías generadas por la actividad urbanística, por otros terrenos 
situados en distintos ámbitos del suelo urbano o urbanizable que sean aptos para la 
construcción de viviendas protegidas.

De otro lado, se amplía a la Administración instrumental la posibilidad de ser titulares de 
los Patrimonios Públicos de Suelo, introduciéndose, a su vez, una serie de medidas que por 
la vía del control y la fiscalización vienen a garantizar la correcta utilización de éstos, 
haciendo responsables de ello a órganos concretos de las Administraciones públicas 
titulares de los mismos.

De igual forma, para la efectiva intervención de las Administraciones públicas en el 
mercado de suelo, la Ley introduce diversos mecanismos a fin de agilizar los procedimientos 
de incorporación al proceso urbanizador de los suelos previstos por el Plan General de 
Ordenación Urbanística para su desarrollo urbano, que son objeto de reserva para los 
Patrimonios Públicos de Suelo, incluso posibilitando en estos casos que la Comunidad 
Autónoma sea Administración actuante. En esta misma posición se coloca a la Comunidad 
Autónoma respecto a la gestión de los suelos integrantes de reservas para el Patrimonio 
Autonómico de Suelo sobre suelo no urbanizable cuyo destino sea contribuir a la 
conservación de las características del mismo o cumplir determinadas funciones estratégicas 
de ordenación o vertebración territorial.

Con el objetivo general de facilitar y garantizar la efectiva ejecución de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico, el artículo 26 de esta Ley recoge una serie de medidas 
tendentes a agilizar dicha ejecución, por medio de la iniciativa privada y mediante la 
habilitación de mecanismos de ejecución directa de organismos o entidades públicas.

En el artículo 27, mediante la incorporación de una nueva disposición adicional a la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, y la modificación de su artículo 42, se aclara el concepto «uso 
turístico» y se delimita claramente de los usos residenciales. Se garantiza con ello que la 
ciudadanía cuente con infraestructuras, dotaciones y servicios adecuados y proporcionados 
al efectivo uso que se hace del suelo.

Por su parte, en el artículo 28 se modifican diversos preceptos que pretenden completar 
y mejorar la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía en aquellos aspectos relativos a la 
protección de la legalidad urbanística, la aclaración de supuestos de vulneración del 
ordenamiento jurídico urbanístico y la incidencia en la regulación del procedimiento para la 
adopción de las órdenes de suspensión de obras y el procedimiento de reposición de la 
realidad física alterada, ya que, en su aplicación práctica, se ha puesto de relieve la 
necesidad de su reforma y aclaración.

Asimismo, hay que destacar en este artículo 28 el nuevo apartado 4 que se introduce en 
el artículo 31 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. En él se posibilita que, ante 
el grave incumplimiento por parte de algún municipio en el ejercicio de competencias 
urbanísticas, se atribuya el ejercicio de las competencias de planeamiento a la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, siempre que dicho grave 
incumplimiento afecte de forma manifiesta las competencias de la Comunidad Autónoma 
sobre estas materias. Este grave incumplimiento supone la desaparición de la función 
pública del urbanismo, con vulneración del mandato constitucional exigido por el artículo 47 
de la Constitución Española y generando incluso alarma social, y situaciones excepcionales 
que pudieran ser calificadas como «de descontrol urbanístico». Así, dichas situaciones 
afectan tanto a intereses urbanísticos supramunicipales (a la ordenación proyectada en los 
terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial protección, a parques, jardines, 
espacios libres o demás reservas para dotaciones...), como a la ordenación territorial que 
para esos ámbitos municipales se pretenda establecer por la Administración autonómica, en 
el ejercicio de las competencias que se atribuyen en el artículo 13.8 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. Dicha asunción de competencias deberá ser acordada por el 
Consejo de Gobierno, previa apreciación del mismo por el Parlamento de Andalucía 
mediante informe favorable.
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Igualmente, es necesario, para evitar que este instrumento excepcional quede sin efecto, 
que el Acuerdo del Consejo de Gobierno se pronuncie sobre la suspensión de la facultad de 
los municipios para la firma de los convenios urbanísticos que en materia de planeamiento 
se prevén en el artículo 30 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y la atribuya, 
sólo para la consecución del fin propuesto, a la Administración autonómica.

Finalmente, en el artículo 29, se añade una nueva disposición adicional a la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, que aclara el momento en el que habrá de pronunciarse el órgano 
competente en materia de ordenación de territorio en los supuestos previstos en la 
disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de Andalucía.

En las disposiciones adicionales se establece la titularidad del Patrimonio Autonómico de 
Suelo, se reunifican los conceptos de vivienda protegida con los de vivienda de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública y se permite la aplicación del vigente Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo en diversos aspectos cuya regulación difiere la presente Ley al 
desarrollo reglamentario.

Asimismo, en la disposición adicional quinta se crea el Cuerpo de Inspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, en el seno de la Función Pública andaluza. 
Siendo la Administración de la Junta de Andalucía la que ha de garantizar la ordenación 
territorial y urbanística de Andalucía, así como velar por el cumplimiento de la normativa en 
materia de vivienda y su ejecución, ha de dotarse de los medios e instrumentos necesarios 
para conseguir dicha finalidad, y ante la complejidad técnico-jurídica de unas disciplinas 
como éstas, y la extensión geográfica sobre la que se proyecta, se considera imprescindible 
la creación de este Cuerpo de funcionarios, que se integra en el Grupo A, conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Se introduce una disposición transitoria única referida a la reserva de terrenos con 
destino a las viviendas protegidas, con independencia de la situación en que se encuentre la 
adaptación del planeamiento a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Por último, en sus disposiciones finales, la Ley efectúa algunas modificaciones 
legislativas que tienen por objeto armonizar determinados aspectos de la ordenación 
urbanística con lo regulado en otros cuerpos normativos.

En este sentido se modifica la letra b) del artículo 33 de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en el que se determina el objeto de la 
Empresa Pública del Suelo de Andalucía y, con objeto de establecer mecanismos de 
conexión entre la legislación urbanística y la legislación que regula la implantación de 
grandes establecimientos comerciales, se modifican algunos aspectos de los artículos 36 y 
37 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía. Se consigue con 
ello que en el proceso de la autorización para la implantación de un gran establecimiento 
comercial, las Administraciones públicas competentes conozcan no sólo la incidencia 
territorial de la localización, sino la aptitud urbanística de los terrenos en los que se pretende 
dicha ubicación. Así mismo, para mejorar los mecanismos de colaboración entre las distintas 
administraciones y organismos, se incorpora una disposición adicional a la Ley 1/1996, de 10 
de enero, del Comercio Interior de Andalucía, por la que se hace participar a los órganos 
competentes en materia de comercio en la tramitación del planeamiento, de forma que 
puedan manifestarse sobre la localización que el Plan General prevé para los grandes 
establecimientos comerciales.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO
Disposición general

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente Ley define el régimen jurídico de determinadas actuaciones públicas en 

materia de vivienda protegida y suelo con la finalidad de facilitar el acceso de las vecinas y 
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los vecinos de Andalucía a una vivienda digna y adecuada, de acuerdo con el artículo 47 de 
la Constitución, estableciendo medidas específicas para la producción de suelo con destino 
a vivienda protegida y otros fines de interés social, y para el control y prevención del fraude 
en materia de vivienda protegida y suelo.

TÍTULO I
Viviendas protegidas

CAPÍTULO I
Régimen jurídico

Artículo 2.  Concepto.
1. Se entiende por vivienda protegida, a efectos de la presente Ley, la que cumpla las 

condiciones de uso, destino, calidad, precio de venta o alquiler y, en su caso, superficie y 
diseño, establecidas en esta Ley y en las demás disposiciones que resulten de aplicación y 
sean calificadas como tales por la Consejería competente en materia de vivienda.

2. También tendrán esta consideración los alojamientos que, de acuerdo con lo 
establecido reglamentariamente, sean calificados como protegidos por la Consejería 
competente en materia de vivienda, que se integren en conjuntos que constituyan fórmulas 
intermedias entre la vivienda individual y la residencia colectiva, en los términos en que se 
establezca. La cesión de estas viviendas, que pueden vincularse con dotaciones y servicios 
comunes, podrá realizarse de manera independiente entre ellas.

Artículo 3.  Sujetos destinatarios de las viviendas protegidas.
1. Las viviendas protegidas se destinarán a familias con recursos económicos limitados 

que reúnan los requisitos que, tanto para la composición de la unidad familiar como para la 
cuantía y determinación de los ingresos familiares, se establezcan en los diferentes 
programas que integran los planes de vivienda y suelo.

2. En los citados programas se atenderán de manera especial las necesidades 
habitacionales de los grupos sociales con especiales dificultades para el acceso a la 
vivienda, como, entre otros, jóvenes, mayores, personas con discapacidad, víctimas del 
terrorismo, familias monoparentales, los procedentes de situaciones de rupturas de unidades 
familiares, víctimas de la violencia de género y emigrantes retornados.

3. La selección de las personas a las que van destinadas las viviendas protegidas se 
realizará respetando los principios de igualdad, publicidad y concurrencia, de acuerdo con 
las normas de desarrollo de la presente Ley.

4. Se exceptúan de la exigencia del apartado anterior las promociones en las que por su 
naturaleza no pueda existir concurrencia, como aquellas adjudicaciones que se deriven de 
programas específicos de integración social, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de vivienda podrá acordar la realización de actuaciones singulares 
sobre promociones de viviendas protegidas del parque público residencial titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, completas o bien parcialmente, destinadas a solucionar necesidades sociales 
urgentes o aquellas otras que se consideren de interés social singular por los objetivos 
perseguidos, que afecten a colectivos de población concretos, o destinadas a transmitir 
viviendas, extraídas de dichas promociones a entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro, con destino a cubrir necesidades sociales o de interés público. En el decreto en que se 
acuerden las actuaciones singulares a que se refiere el presente apartado, se contendrán las 
normas especiales de adjudicación de estas viviendas y los requisitos de las personas 
destinatarias.
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Artículo 4.  Destino y titularidad.
1. Las viviendas protegidas se destinarán a residencia habitual y permanente.
2. No podrán adquirir o promover para uso propio una vivienda protegida quienes sean 

titulares del pleno dominio de alguna otra vivienda protegida o libre o estén en posesión de la 
misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio.

3. No obstante, por razones de movilidad laboral y con el fin de atender situaciones 
transitorias, podrán establecerse reglamentariamente excepciones a lo dispuesto en el 
apartado anterior.

Artículo 5.  Duración del régimen de protección.
1. El plazo de duración del régimen legal de las viviendas, sean para venta, uso propio o 

arrendamiento, se determinará para cada programa en el correspondiente plan de vivienda y 
suelo, o, en todo caso, por Acuerdo del Consejo de Gobierno.

2. En los citados programas se podrá prever la reducción motivada del plazo fijado 
inicialmente para determinados supuestos o promociones específicas.

Artículo 6.  Precio máximo de venta o alquiler de la vivienda protegida.
1. Durante el período legal de protección, cualquier acto de disposición, arrendamiento o 

adquisición de las viviendas protegidas estará sujeto a un precio o renta máximos que serán 
fijados para cada ámbito territorial en los correspondientes planes de vivienda y suelo.

2. Queda prohibida la percepción de cualquier sobreprecio, prima o cantidad distinta a la 
que corresponda satisfacer a quien compre o sea arrendatario de una vivienda protegida, sin 
que pueda justificarse la misma por mejoras u obras complementarias al proyecto aprobado.

3. Sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan, serán nulas las cláusulas 
o estipulaciones que establezcan precios superiores a los máximos autorizados en la 
normativa aplicable, debiendo entenderse tales estipulaciones hechas al precio o renta 
máximos legales que resulten de aplicación.

Artículo 7.  Valor del suelo destinado a vivienda protegida.
1. El valor de los terrenos destinados a la construcción de viviendas protegidas, sumado 

el coste de las obras de urbanización necesarias, no podrá exceder del quince por ciento del 
importe que resulte de multiplicar el precio máximo de venta del metro cuadrado por la 
superficie de las referidas viviendas, en la forma y con las determinaciones que se 
establezcan reglamentariamente.

2. Queda prohibida la percepción de cualquier sobreprecio, prima o cantidad distinta a la 
que corresponda satisfacer por la adquisición de suelos destinados a la construcción de 
viviendas protegidas, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 8.  Condición resolutoria.
Todo contrato o acto de disposición sobre suelos destinados a la promoción de viviendas 

protegidas estará sujeto a condición resolutoria para el caso de que se incumpla tal destino, 
debiendo constar tal determinación en los documentos que a tal efecto se suscriban y en el 
Registro de la Propiedad.

Artículo 9.  Acceso registral de las prohibiciones y limitaciones a la facultad de disponer.
Las prohibiciones y las limitaciones a la facultad de disponer que resulten de la 

calificación como vivienda protegida de acuerdo con la normativa aplicable deberán constar 
en la correspondiente escritura pública y tendrán reflejo en el Registro de la Propiedad en el 
respectivo asiento registral.
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Artículo 10.  Obligación de las personas promotoras, de las compañías suministradoras de 
servicios y de las entidades de crédito.

1. Las personas públicas o privadas promotoras de viviendas protegidas están obligadas 
a comunicar al Ayuntamiento, al solicitar la correspondiente licencia de ocupación, el 
carácter de viviendas protegidas de la promoción.

2. Las compañías suministradoras de los servicios de agua, gas, electricidad y 
telecomunicaciones deberán comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda 
los cambios de titularidad que se realicen en los contratos para el suministro de tales 
servicios en las viviendas protegidas.

3. Las entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, y las entidades de gestión de 
activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, deberán comunicar la 
adquisición, por cualquier título, de viviendas protegidas, a la Consejería competente en 
materia de vivienda, en el plazo de un mes desde la misma, con indicación de su ubicación, 
precio, fecha de adquisición y situación administrativa; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en la normativa básica estatal.

4. El deber de información regulado en los apartados anteriores deberá realizarse de 
conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de protección de datos.

CAPÍTULO II
Derechos y prerrogativas de la Administración

Artículo 11.  Derecho de adquisición preferente.
1. La Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, el Ayuntamiento o la 

entidad pública que sean designados por aquélla, podrán ejercer el derecho de adquisición 
preferente sobre las viviendas protegidas de promoción privada.

2. El derecho de adquisición preferente podrá ejercitarse a partir de la solicitud de 
calificación provisional en la forma y plazo que se determinen en las normas de desarrollo de 
la presente Ley, debiendo en todo caso ejercitarse en un plazo máximo de 120 días.

3. Este derecho se aplicará también a aquellas viviendas que, cumplido el 
correspondiente procedimiento para su adjudicación, quedaran vacantes.

4. El derecho de adquisición preferente se ejercerá por un precio máximo igual al vigente 
para las viviendas protegidas de la tipología de que se trate en el correspondiente ámbito 
territorial en la fecha en que se pretenda la enajenación.

5. El derecho de adquisición preferente supondrá la subrogación de la Administración o 
de la entidad pública que lo ejercite, en la posición del promotor, adjudicando las viviendas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3.

Artículo 12.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Las segundas o posteriores transmisiones ínter vivos de la titularidad del derecho de 

propiedad o de cualquier otro derecho real de uso y disfrute sobre las viviendas protegidas 
estarán sujetas a los derechos de tanteo y retracto legal en favor de la Administración de la 
Junta de Andalucía, o del Ayuntamiento o entidad pública que sean designados por aquélla.

Los compradores de viviendas protegidas no podrán transmitirlas «inter vivos» ni ceder 
su uso por ningún título, durante el plazo mínimo de diez años desde la fecha de 
formalización de la adquisición, con las excepciones que reglamentariamente se 
establezcan, y salvo la posibilidad de permuta en casos de violencia de género, tal y como 
prevé la Ley de protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

2. Sin perjuicio de la autorización que requiera la transmisión del derecho sobre la 
vivienda protegida, los/las titulares de viviendas protegidas comunicarán al órgano 
competente previsto en el apartado anterior la decisión de trasmitir, e indicarán el precio, la 
forma de pago y las demás condiciones de la transmisión.

Al mismo tiempo, la persona interesada en la adquisición deberá comunicar al citado 
órgano competente sus datos e ingresos económicos anuales, así como los del resto de los 
miembros integrantes de su unidad familiar.
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El derecho de tanteo habrá de ejercitarse en el plazo de sesenta días naturales a partir 
del siguiente a aquél en que se haya producido la última de las comunicaciones anteriores; si 
transcurrido ese plazo no se hubiera ejercitado el tanteo, podrá llevarse a efecto la 
transmisión comunicada en sus mismos términos.

3. La persona adquirente deberá comunicar a dicho órgano competente, en el plazo de 
los treinta días naturales siguientes a la transmisión, las condiciones en las que se ha 
producido la venta, así como una copia de la escritura o documento donde la venta se haya 
formalizado.

4. En el caso de que quienes transmitan o adquieran no hubieran realizado las 
comunicaciones a las que se refiere el apartado 2, de que las comunicaciones fueran 
incompletas o defectuosas, o de que la transmisión se haya producido antes del transcurso 
del plazo señalado para el ejercicio del derecho de tanteo, o en condiciones distintas a las 
anunciadas, el órgano competente podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de 
sesenta días naturales a contar desde el siguiente a la comunicación de la transmisión, o de 
que ésta hubiere llegado a su conocimiento, fehacientemente, por cualquier otro medio.

5. Los derechos de tanteo y retracto, así como el régimen de comunicaciones a los que 
se refiere el presente artículo, deberán constar expresamente en la correspondiente escritura 
pública y tendrán su reflejo en la respectiva inscripción registral.

6. El derecho de tanteo se ejercerá hasta por un precio máximo igual al vigente para las 
viviendas protegidas de la tipología de que se trate en el correspondiente ámbito territorial en 
la fecha en que se pretenda la enajenación.

El derecho de retracto se ejercerá por el precio de transmisión, que no podrá superar el 
máximo vigente para las viviendas protegidas a que se refiere el párrafo anterior.

7. La fijación de tanteos y retractos convencionales en las promociones de viviendas 
protegidas deberá respetar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto legal a los que se 
refiere este artículo.

8. En el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, sus titulares podrán designar a 
quién se adjudica la vivienda protegida, que se subrogará en la posición de aquellos.

La selección de dicha persona adjudicataria se realizará en la forma prevista en el 
artículo 3.

Artículo 13.  Elevación a escritura pública, inscripción en el Registro de la Propiedad y otras 
garantías.

1. Las Notarias y los Notarios, para elevar a escritura pública la transmisión de la 
titularidad o, en su caso, de los derechos reales de uso y disfrute vitalicio de viviendas 
protegidas sujetas a los derechos de tanteo y retracto, exigirán que se acrediten por las 
respectivas personas transmitentes y adquirentes las comunicaciones al órgano competente 
respecto de la oferta de venta con los requisitos señalados en el apartado 2 del artículo 12, 
así como el vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del derecho de tanteo, 
circunstancias que deberán testimoniarse en las correspondientes escrituras.

2. Igualmente deberán comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda la 
transmisión, mediante remisión por el procedimiento que se determine de copia simple de la 
escritura pública en la que se hubiera instrumentado la venta de una vivienda protegida.

3. Para inscribir en el Registro de la Propiedad las transmisiones efectuadas sobre las 
viviendas protegidas, deberá acreditarse el cumplimiento de las obligaciones contempladas 
en el artículo 12 y en el apartado 2 del presente artículo, con los requisitos exigidos en los 
mismos.

4. Serán nulas de pleno derecho las transmisiones en las que las partes no hayan 
efectuado, en la forma y plazos previstos, las comunicaciones previstas en el artículo 12 en 
relación con los derechos de tanteo y retracto.

Artículo 14.  Expropiación de viviendas protegidas.
1. Con independencia de las sanciones que procedan, existirá causa de utilidad pública o 

interés social, a efectos de la expropiación forzosa por incumplimiento de la función social de 
la propiedad de las viviendas protegidas, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:
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a) Dedicar la vivienda a usos no autorizados, o alterar el régimen de uso de la misma, 
establecido en el documento de calificación definitiva.

b) No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente o mantenerla deshabitada 
por un plazo superior a tres meses, fuera de los casos establecidos en las normas de 
aplicación.

c) Utilizar los/las adquirentes otra vivienda construida con financiación pública u objeto 
de actuación protegida fuera de los casos establecidos en las normas de aplicación.

d) Incurrir los/las adquirentes en falsedad de cualquier hecho que fuese determinante de 
la adjudicación en las declaraciones y documentación exigidas para el acceso a la vivienda.

e) Incumplir las obligaciones, condiciones y requisitos establecidos para la enajenación 
en primera o posteriores transmisiones u otros actos de disposición.

2. El justiprecio de la vivienda será determinado por la Consejería competente en materia 
de vivienda en base al precio en que fue adquirida, del cual se descontarán las cantidades 
aplazadas no satisfechas por quienes fueron adjudicatarios/as, con los intereses 
devengados, en su caso, así como las subvenciones y demás cantidades entregadas a la 
persona adquirente como ayudas económicas directas. La cifra resultante se corregirá 
teniendo en cuenta los criterios de valoración para las segundas transmisiones de viviendas 
protegidas previstos en sus normas específicas.

3. Podrá ser beneficiaria de las expropiaciones la entidad pública que designe la 
Consejería competente en materia de vivienda.

Artículo 15.  Desahucio administrativo.
1. Procederá el desahucio administrativo contra las personas beneficiarias, arrendatarias 

u ocupantes de las viviendas protegidas, o de sus zonas comunes, locales y edificaciones 
complementarias, que sean de titularidad pública por las causas que se establecen en el 
apartado siguiente.

2. Serán causas de desahucio administrativo las siguientes:
a) La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las 

cantidades a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera 
otras establecidas en la legislación vigente.

b) Haber sido sancionado mediante resolución firme por infracción grave o muy grave de 
las tipificadas en la presente Ley.

c) No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa.

d) La cesión total o parcial de la vivienda, local o edificación bajo cualquier título.
e) Destinar la vivienda, local o edificación complementaria a un uso indebido o no 

autorizado.
f) Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 

título legal para ello.

Artículo 16.  Procedimiento de desahucio administrativo.
1. El procedimiento para el ejercicio del desahucio administrativo se ajustará a lo 

dispuesto por la normativa de procedimiento administrativo que resulte de aplicación, sin 
perjuicio de las especialidades previstas en este artículo.

2. Cuando el desahucio se fundamente en la causa prevista en la letra a) del apartado 2 
del artículo anterior, se requerirá a la persona arrendataria o adjudicataria para que abone su 
importe en el plazo de quince días, apercibiéndole, si no lo hiciere, de desahucio y de un 
recargo del 10 % sobre la cantidad adeudada. En caso de reincidencia, este recargo se 
multiplicará por el número de veces que dichas personas haya dado lugar a iniciar el 
procedimiento de desahucio.

Expirado dicho plazo sin que se hubiere abonado en su totalidad la cantidad adeudada, 
se dictará resolución de desahucio, que se notificará concediendo un nuevo plazo de quince 
días para que haga efectivo el pago y el recargo aplicable, con apercibimiento de que, en 
caso contrario, deberá entregar las llaves de la vivienda, y de que, de no hacerlo, se 
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procederá a su lanzamiento de la misma, así como de cuantas personas, mobiliario o 
enseres hubieren en ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en el supuesto de que se hayan 
dictado tres resoluciones de desahucio por falta de pago contra una misma persona 
adjudicataria en un periodo de tres años consecutivos. En tal caso, en la tercera resolución 
que se dicte no se permitirá la enervación del desahucio mediante el pago de la deuda 
contraída, debiendo ejecutarse el mismo en todo caso.

3. Cuando el desahucio se fundamente en el resto de causas previstas en el apartado 2 
del artículo 15 de la presente Ley, se notificará a la persona interesada la causa en la que se 
encuentra incurso y se le concederá un plazo de quince días para que formule alegaciones, 
presente la documentación que estime oportuna y proponga cuantas pruebas considere 
pertinentes. A la vista de las actuaciones y previa audiencia por un plazo de quince días, el 
instructor elevará la correspondiente propuesta de resolución.

En las resoluciones que acuerden el desahucio, se concederá un plazo de quince días 
para que la persona arrendataria o adjudicataria entregue las llaves de la vivienda, 
apercibiéndole que, en caso contrario, se procederá a su lanzamiento de la misma, así como 
de cuantas personas, mobiliario o enseres hubieren en ella.

4. Si fuese necesario entrar en el domicilio del sujeto afectado, la Administración Pública 
deberá obtener la preceptiva autorización judicial.

5. No podrá iniciarse procedimiento de desahucio o se suspenderá el que estuviere en 
curso, en tanto no se resuelva la solicitud de subrogación formulada por personas que 
formaran parte de la unidad familiar.

6. Cuando el desahucio se fundamente en la causa prevista en el artículo 15.2, letra c), 
el órgano competente para resolver podrá acordar el precinto cautelar de la vivienda al 
objeto de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Sección primera. Disposición general

Artículo 17.  Sujetos responsables.
1. Serán sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones administrativas a 

que se refiere el presente Capítulo las personas físicas y jurídicas que resulten responsables 
de los mismos, aun a título de simple inobservancia.

2. Si la infracción se imputa a una persona jurídica, pueden ser considerados también 
como responsables las personas que integren sus organismos rectores o de dirección, en el 
caso de que así se establezca en las disposiciones reguladoras del régimen jurídico de cada 
forma de personificación.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las disposiciones legales 
en las materias a que se refiere la presente Ley corresponda a varias personas físicas y/o 
jurídicas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, 
se cometan y de las sanciones que se impongan.

Sección segunda. Infracciones

Artículo 18.  Infracciones.
En relación con la finalidad de la presente Ley, sin perjuicio del régimen sancionador que 

con carácter general resulte de aplicación a las viviendas protegidas, tendrán la 
consideración de infracciones graves y muy graves las acciones u omisiones tipificadas y 
sancionadas como tales en el presente Capítulo.

Artículo 19.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
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a) El incumplimiento, por quienes promuevan o tengan las viviendas en propiedad, de la 
obligación de hacer constar en la escritura pública las prohibiciones y limitaciones a la 
facultad de disponer resultantes de actuaciones protegidas.

b) El suministro por las compañías de agua, gas, electricidad y telecomunicaciones a 
usuarios de viviendas sin la previa presentación de la cédula de calificación o declaración 
definitiva de viviendas protegidas o declaradas protegidas por la Administración.

c) La falta de comunicación por parte de las compañías suministradoras del cambio de 
titularidad en los contratos de suministros a la Administración competente.

d) No exponer, cuando legalmente proceda, en sitio visible durante el periodo de 
construcción, el cartel, según modelo oficial, indicativo de que la construcción está acogida al 
régimen de viviendas protegidas.

e) En la publicidad para la venta o arrendamiento de viviendas protegidas, la vulneración 
de los principios de veracidad y de objetividad y la inducción a confusión, conforme a la 
normativa vigente en materia de publicidad y concurrencia que resulte de aplicación.

f) El incumplimiento, por parte de la persona destinataria de la vivienda protegida u 
ocupante autorizado de la misma, de la obligación de ocuparla en los plazos 
reglamentariamente establecidos o de dar a la misma el destino de domicilio habitual y 
permanente.

g) La obstrucción o la negativa a suministrar datos o facilitar las funciones de 
información, vigilancia o inspección que practique la Administración de la Junta de 
Andalucía.

h) La falta de comunicación al Ayuntamiento de la condición de vivienda protegida, por 
parte de la persona promotora, al solicitar la licencia de ocupación.

i) La falta de autorización, visado o comunicación de los documentos públicos o privados 
que, con carácter preceptivo, hayan de otorgarse o presentarse, en relación con la 
ocupación y uso de la vivienda protegida.

j) La falta de comunicación preceptiva por el transmitente o adquirente, así como la 
ausencia de obtención de autorización de las segundas o sucesivas trasmisiones de la 
vivienda protegida, en el caso que no sea considerada infracción muy grave.

Artículo 20.  Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) La percepción por la persona promotora de viviendas protegidas, durante el período 

de construcción, de cantidades a cuenta del precio sin cumplir los requisitos legales exigidos 
por la normativa de aplicación, así como la no devolución de las mismas en caso de 
resolución del contrato y demás supuestos previstos en la normativa en materia de vivienda 
protegida.

b) La cesión de la titularidad de la promoción de viviendas protegidas, durante la 
tramitación del expediente de protección, sin la obtención previa de la autorización expresa 
de la Administración competente.

c) La inexactitud de los documentos o certificaciones que resulten fundamentales para 
obtener la resolución administrativa con el reconocimiento de los derechos económicos, de 
protección o habitabilidad solicitados, expedidos por los titulares de las promociones o la 
dirección facultativa de las obras de viviendas, así como por quienes actúan como personas 
colaboradoras de la Administración.

d) La omisión en la publicidad de venta de las viviendas protegidas de los requisitos 
establecidos al efecto en las normas de aplicación.

e) El incumplimiento, por persona distinta de la destinataria u ocupante autorizado de la 
vivienda protegida, de la obligación de dar a la vivienda protegida el destino previsto en su 
normativa reguladora, o mantenerla deshabitada sin causa justificada durante un plazo 
superior a tres meses y, en todo caso, dedicarla a usos no autorizados o alterar el régimen 
de uso de la misma o el que conforme a la legislación urbanística deba tener.

En el supuesto de que la titularidad de las viviendas protegidas sea de persona jurídica, 
o persona promotora que no cumpla los requisitos para ser destinataria de una vivienda 
protegida, se entiende cometida la infracción cuando las mismas no hayan cumplido con su 
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deber de posibilitar la ocupación de la vivienda por persona física que reúna los requisitos 
establecidos al efecto por la normativa aplicable en materia de vivienda protegida.

f) La falsedad de cualquier dato que sea determinante de la adjudicación, en las 
declaraciones y documentación exigidas para el acceso o uso de las viviendas protegidas.

g) La omisión de la debida presentación a visado por la Administración de la Junta de 
Andalucía de los contratos de compraventa y de arrendamiento de viviendas protegidas, 
conforme a la normativa que resulte de aplicación.

h) El incumplimiento de la normativa de aplicación en la selección de las personas 
adquirentes o adjudicatarias de las viviendas protegidas.

i) La percepción de cualquier sobreprecio, prima o cantidad distinta a la que corresponda 
satisfacer a la persona que compre o arriende una vivienda protegida en concepto de precio 
máximo de venta o de alquiler.

j) La falsedad en la declaración de solicitud de los requisitos exigidos para la obtención 
de financiación protegida en la promoción o adquisición de viviendas.

k) La falta de presentación de solicitud de excepción a la prohibición legal de disponer, 
comunicación u obtención de autorización preceptiva por el titular de la vivienda protegida en 
las segundas o sucesivas transmisiones de viviendas protegidas efectuadas dentro del 
periodo legal de prohibición de disponer.

l) Que el titular o titulares de una vivienda protegida en arrendamiento adquieran una 
vivienda en el mismo municipio y no lo comuniquen a la Administración titular de dicha 
vivienda protegida.

m) No poner viviendas protegidas, por parte de entidades bancarias o de cualquier 
persona física o jurídica, a disposición de los Registros Públicos municipales de 
demandantes de vivienda protegida, en los supuestos de adquisición de la titularidad de las 
mismas mediante procedimiento de ejecución hipotecaria o por impago de deuda sin que 
medie dicho procedimiento, en los términos del artículo 9.1.d) del Reglamento Regulador de 
los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida aprobado por 
Decreto 1/2012, de 10 de enero.

n) Incumplir las personas adjudicatarias de una vivienda protegida la obligación de venta 
o puesta a disposición de la vivienda que poseyeran con anterioridad, en los supuestos y 
plazos previstos en el artículo 5.3 del Reglamento de Viviendas Protegidas aprobado por 
Decreto 149/2006, de 25 de julio.

ñ) La obstaculización del ejercicio de la potestad de inspección, en los supuestos 
específicos de las obligaciones de las entidades financieras de aportar inventario de las 
viviendas protegidas que se encuentren en sus balances, a consecuencia de no informar de 
forma veraz sobre la localización, destino de las viviendas o identidad de los nuevos 
adquirentes, por figurar las mismas a nombre de sus antiguos propietarios o poseedores o 
por cualquier otra circunstancia, de conformidad con lo señalado en la disposición adicional 
séptima.

o) No comunicar, por parte de las entidades financieras, sus filiales inmobiliarias y 
entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, la 
adquisición por cualquier título de viviendas protegidas a la Consejería competente en 
materia de vivienda, en los términos dispuestos en el artículo 10.3. Todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa básica estatal.

p) La obtención de la calificación definitiva incumpliendo lo establecido en el Título II del 
Reglamento de vivienda Protegida aprobado por Decreto 149/2006, de 23 de junio, y demás 
normativa de aplicación a la vivienda protegida, así como la falsedad de las declaraciones 
responsables presentadas.

Sección tercera. Sanciones

Artículo 21.  Multas y su graduación.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas con multas en las 

siguientes cuantías:
a) Las infracciones graves, desde 3.001 hasta 30.000 euros.
b) Las infracciones muy graves, con multa desde 30.001 hasta 120.000 euros.
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2. Si el beneficio que resultara de la comisión de una infracción fuera superior al de la 
multa que corresponde, deberá ser ésta incrementada hasta alcanzar la cuantía equivalente 
al doble del beneficio obtenido.

3. En la graduación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta el 
daño producido, el enriquecimiento injusto, la existencia de intencionalidad o reiteración y la 
reincidencia en el plazo de tres años por la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza cuando así haya sido declarada por resolución firme en vía administrativa.

4. Cuando las infracciones afecten a varias viviendas aunque pertenezcan a la misma 
promoción, podrán imponerse tantas sanciones como infracciones se hayan cometido 
respecto de cada vivienda cuando la conducta infractora sea individualizada en relación con 
viviendas concretas.

5. A los efectos previstos en el apartado 3 de este artículo, se considerará que revisten 
especial gravedad las infracciones en materia de incumplimientos a los deberes de 
comunicación y autorización previa en las segundas y sucesivas transmisiones de viviendas 
protegidas cuando el adquirente no cumpla los requisitos para ser destinatario de la misma.

6. Con independencia de la acción sancionadora, se podrán imponer de forma reiterada 
y consecutiva multas coercitivas, hasta un máximo de tres, cuando transcurran los plazos 
señalados para llevar a cabo una acción u omisión previamente requerida, en lo que se 
refiere a las obligaciones de aportación, de información, comunicación y colaboración 
reguladas en esta Ley.

Cuando la acción u omisión previamente requerida afecte a varias viviendas, se podrán 
imponer multas coercitivas por cada una de las viviendas afectadas por el requerimiento.

La cuantía de cada una de las multas no excederá, para la primera multa coercitiva, de 
600 euros; para la segunda multa coercitiva, de 1.500 euros; y, para la tercera multa 
coercitiva, de 3.000 euros.

Artículo 22.  Sanciones accesorias.
A quienes incurran en infracciones graves o muy graves previstas en la presente Ley, se 

podrán imponer, además, las siguientes sanciones accesorias:
a) La pérdida y devolución con los intereses legales de las ayudas económicas 

percibidas, en caso de infracciones al régimen de financiación protegida en la promoción y 
adquisición de viviendas.

b) La inhabilitación de la persona infractora para promover o participar en promociones 
de viviendas protegidas o actuaciones protegidas por la Comunidad Autónoma durante el 
plazo máximo de tres años, para las infracciones graves, o de seis años, para las 
infracciones muy graves.

c) La pérdida de la condición de Agencia de Fomento del Alquiler.

TÍTULO II
Medidas en materia de suelo

Artículo 23.  Disponibilidad de suelo para la vivienda protegida y aseguramiento de su 
ejecución.

Se modifican los artículos 10, 17, 18, 61 y 160 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. La letra b) del artículo 10.1.A) queda con la siguiente redacción:
«b) En cada área o sector con uso residencial, las reservas de los terrenos 

equivalentes, al menos, al treinta por ciento de la edificabilidad residencial de dicho 
ámbito para su destino a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública. Motivadamente, el Plan General de Ordenación Urbanística podrá 
eximir total o parcialmente de esta obligación a sectores o áreas concretos que no se 
consideren aptos para la construcción de este tipo de viviendas. El Plan deberá 
prever su compensación en el resto de las áreas o sectores, asegurando la 
distribución equilibrada de estos tipos de viviendas en el conjunto de la ciudad.»
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Dos. Se suprime el contenido de la letra a) del artículo 10.1.B).
Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 17, pasando el actual apartado 7 de este 

artículo a ser apartado 8. El nuevo apartado 7 queda con la siguiente redacción:
«7. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que contengan la ordenación 

detallada localizarán en el área y sector las reservas de terrenos para viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública que, de conformidad con 
esta Ley, estuvieren obligados a realizar.

El cincuenta por ciento de las viviendas que se prevean en los suelos donde se 
localice el diez por ciento de cesión del aprovechamiento medio del área de reparto a 
favor del Ayuntamiento habrán de destinarse a los grupos con menor índice de renta 
que se determinen en los correspondientes planes y programas de viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública.»

Cuatro. Se añade una nueva letra c) al apartado 3 del artículo 18, con la siguiente 
redacción:

«c) En las áreas o sectores que contengan reservas de terrenos para viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública, el Plan General de 
Ordenación Urbanística o, en su defecto, el instrumento de planeamiento que 
contenga la ordenación detallada especificará los plazos para el inicio y terminación 
de estas viviendas, plazos que deberán contar con informe favorable de la 
Consejería competente en materia de vivienda, que lo ha de emitir en un mes, 
transcurrido el cual se entenderá aprobado el plazo que contenga el instrumento de 
planeamiento.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 61 queda con la siguiente redacción:
«4. El Plan General de Ordenación Urbanística o, en su caso, el Plan de 

Ordenación Intermunicipal o el Plan de Sectorización deberán, asimismo, establecer 
coeficientes correctores específicos al objeto de compensar a aquellos propietarios 
de suelos destinados a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública u otros usos de interés social.»

Seis. El apartado 5 del artículo 61 queda con la siguiente redacción:
«5. El instrumento de planeamiento que establezca la ordenación detallada 

precisa para la ejecución en el área urbana o sector correspondiente podrá concretar 
y, en su caso, fijar, respetando los criterios del Plan General de Ordenación 
Urbanística o del Plan de Ordenación Intermunicipal, la ponderación relativa de los 
usos pormenorizados y tipologías edificatorias resultantes de la ordenación que 
establezca, así como las que reflejen las diferencias de situación y características 
urbanísticas dentro del espacio ordenado.

No podrá en ningún caso disminuir el aprovechamiento objetivo otorgado por el 
planeamiento general.»

Siete. El apartado 1 del artículo 160, en el que se modifica la letra D), se añade un nuevo 
párrafo con la letra E) y las actuales letras E), F), G), H) e I) pasan a ser las nuevas letras F), 
G), H), I) y J), respectivamente, queda con la siguiente redacción:

«1. La expropiación forzosa por razón de urbanismo procederá en cualquiera de 
los siguientes supuestos:

A) La determinación de este sistema para la unidad de ejecución 
correspondiente.

B) El destino de los terrenos, por su calificación urbanística, a cualesquiera 
dotaciones y, en general, al dominio público de uso o servicio públicos, siempre que 
deban ser adquiridos forzosamente por la Administración actuante, bien por no ser 
objeto del deber legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir necesidad 
urgente de anticipar su adquisición. A los efectos de la expropiación, imposición de 
servidumbres u ocupación temporal, en su caso, se considerarán incluidos los 
terrenos colindantes afectados en la medida en que sean necesarios para implantar 
las dotaciones, equipamientos o servicios previstos en el instrumento de 
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planeamiento o que resulten especialmente beneficiados por tales obras o servicios y 
se delimiten a tal fin.

C) La adquisición de bienes para su incorporación a los patrimonios públicos de 
suelo o para su constitución y ampliación, conforme a esta Ley.

D) La realización de actos de parcelación o reparcelación, uso de suelo o 
edificación constitutivos legalmente de infracción urbanística grave.

E) Por incumplimiento de la función social de la propiedad, en los siguientes 
supuestos:

a) Inobservancia de los plazos fijados para la formulación o tramitación del 
instrumento de planeamiento o para la ejecución total de éste o de alguna de las 
fases en que aquélla haya quedado dividida.

b) Transcurso del plazo previsto en el instrumento de planeamiento para el inicio 
o la terminación de las viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública que hayan sido reservadas en la correspondiente área o sector.

c) Inobservancia de los deberes legalmente exigibles de conservación y 
rehabilitación de los inmuebles.

F) Encontrarse la edificación preexistente, o parte de ella, en la situación legal de 
fuera de ordenación, según se define en la disposición adicional primera, y se prevea 
expresamente en el instrumento de planeamiento su adaptación a la ordenación 
urbanística por resultar manifiestamente incompatible e inadecuada.

G) La colocación de los bienes inmuebles, respecto de los que se haya 
incumplido el deber de edificar, en situación de ejecución por sustitución.

H) La aprobación de proyectos de obras públicas ordinarias, respecto de los 
terrenos que sean necesarios para su ejecución.

I) La obtención de terrenos destinados en el instrumento de planeamiento a la 
construcción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública, así como a usos declarados de interés social.

J) Otros previstos por la legislación general aplicable.»
Ocho. El apartado 2 del artículo 160 queda con la siguiente redacción:

«2. La delimitación de la unidad de ejecución, o de las zonas o áreas en los 
supuestos previstos en las letras B), D) y E), así como la relación de titulares y 
descripción concreta e individualizada de los bienes y derechos objeto de 
expropiación en los restantes supuestos enumerados en el apartado 1 anterior, 
determinan la declaración de la necesidad de ocupación y el inicio de los 
correspondientes expedientes expropiatorios.»

Artículo 24.  Reversión a la colectividad de las plusvalías y mecanismos de intervención 
directa en el mercado del suelo.

Se modifican los artículos 30, 36, 69, 71, 72, 73, 74, 75 y 77 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. La regla 2.ª del artículo 30.2 queda con la siguiente redacción:
«2.ª La cesión del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la 

Administración urbanística, se integrará en el respectivo patrimonio público de suelo.
En los casos previstos en esta Ley en los que la cesión del aprovechamiento 

urbanístico se realice mediante permuta o por el pago de cantidad sustitutoria en 
metálico, el convenio incluirá la valoración de estos aprovechamientos realizada por 
los servicios de la Administración.»

Dos. Se añade una nueva regla 3.ª al artículo 30.2 pasando la actual regla 3.ª a ser la 
regla 4.ª La nueva regla 3.ª queda con la siguiente redacción:

«3.ª Cuantas otras aportaciones económicas se realicen en virtud del convenio, 
cualquiera que sea el concepto al que obedezcan, deberán, igualmente, integrarse 
en el patrimonio público de suelo de la Administración que lo perciba.»
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Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 30, pasando el actual apartado 3 de este 
artículo a ser apartado 4. El nuevo apartado 3 queda con la siguiente redacción:

«3. Cuando los convenios urbanísticos de planeamiento contemplen entre sus 
estipulaciones la percepción a favor de la Administración de cantidad económica, se 
estará a lo dispuesto en las siguientes reglas:

1.ª) Si la percepción deriva de la sustitución en metálico de los terrenos donde se 
localice el aprovechamiento urbanístico que corresponda a la Administración en 
concepto de participación de la comunidad en las plusvalías urbanísticas, ésta no 
podrá exigirse ni efectuarse hasta la aprobación del instrumento de planeamiento en 
el que se justifique dicha sustitución en metálico.

2.ª) Cuando las aportaciones económicas que se contemplen tengan por objeto 
sufragar gastos de urbanización asumidos en virtud de dichos convenios, estás no 
podrán exigirse ni efectuarse hasta la aprobación del instrumento que contenga la 
ordenación detallada y haya quedado delimitada la correspondiente unidad de 
ejecución.

3.ª) Cualquier cantidad anticipada que se entregue antes de las aprobaciones 
referidas, tendrán la consideración de depósitos constituidos ante la caja de la 
Administración actuante.

Estos depósitos quedan afectados al cumplimiento de dichos convenios, no 
pudiendo disponerse de las citadas cantidades hasta la aprobación del 
correspondiente instrumento de planeamiento o de la delimitación de la unidad de 
ejecución.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo a la regla 2.ª del artículo 36.2.a), quedando ésta con 
la siguiente redacción:

«2.ª) Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún 
terreno, desafecte el suelo de un destino público a parques y jardines, dotaciones o 
equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública, deberá contemplar las 
medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las 
dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en 
detrimento de la proporción ya alcanzada entre unas y otro.

En todo caso, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones públicas, 
en el supuesto de desafectación del destino público de un suelo, será necesario 
justificar la innecesariedad de su destino a tal fin, previo informe, en su caso, de la 
Consejería competente por razón de la materia, y prever su destino básicamente a 
otros usos públicos o de interés social.

En los supuestos en que la nueva calificación de los suelos desafectados sea el 
residencial, el destino de dichos suelos será el previsto en el artículo 75.1 a) de esta 
Ley.»

Cinco. Se añade una regla 5.ª al artículo 36.2.a) con la siguiente redacción:
«5.ª) Toda innovación que tenga por objeto el cambio de uso de un terreno o 

inmueble para su destino a uso residencial habrá de contemplar la implementación o 
mejora de los sistemas generales, dotaciones o equipamientos en la proporción que 
suponga el aumento de la población que ésta prevea y de los nuevos servicios que 
demande.»

Seis. El apartado 1 del artículo 69 queda con la siguiente redacción:
«1. La Comunidad Autónoma de Andalucía y los municipios, por sí o mediante 

organismos y entidades de Derecho Público, deben constituir y ejercer la titularidad 
del Patrimonio Autonómico de Suelo y los Patrimonios Municipales de Suelo, 
respectivamente, con las siguientes finalidades:

a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b) Facilitar la ejecución de los instrumentos de planeamiento.
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c) Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo, de entidad 
suficiente para incidir eficazmente en la formación de los precios.

d) Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución de 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública.»

Siete. El apartado 2 del artículo 71 queda con la siguiente redacción:
«2. Cada Administración Pública titular de un patrimonio público de suelo podrá 

gestionarlo por sí misma o atribuir su gestión a entidades de ellas dependientes que 
podrán adoptar la forma de organismo o entidad de derecho público o de sociedad 
mercantil cuyo capital social deberá ser íntegramente de titularidad pública. En este 
último caso la atribución de la gestión no podrá incluir funciones que requieran el 
ejercicio de autoridad.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 71, pasando el actual apartado 3 de 
este artículo a ser apartado 4. La redacción del nuevo apartado 3 es la siguiente:

«3. Los órganos de control y fiscalización de la Administración titular de los 
patrimonios públicos de suelo velarán por la correcta gestión de los bienes y recursos 
que los integran. En tal sentido, la cuenta de liquidación anual de dicho patrimonio se 
integrará, de forma separada, en los presupuestos de la Administración Pública titular 
del mismo.»

Nueve. La letra c) del artículo 72 queda con la siguiente redacción:
«c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones 

por pagos en metálico, en los supuestos previstos en esta Ley.»
Diez. El artículo 73 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 73.  Reservas de terrenos.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio, las actividades de planificación de la 

Junta de Andalucía que tengan la consideración de Planes con Incidencia en la 
Ordenación del Territorio y el Plan General de Ordenación Urbanística podrán 
establecer en cualquier clase de suelo reservas de terrenos de posible adquisición 
para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de suelo.

2. El objeto de estas reservas será, de acuerdo con la clasificación de los suelos, 
el siguiente:

a) En suelo urbano que cuente con ordenación detallada, garantizar una oferta 
de suelo e inmuebles suficientes con destino a la ejecución o rehabilitación de 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, así como los 
equipamientos que correspondieren.

b) En suelo urbanizable y en el urbano no consolidado, la consecución de 
cualesquiera de los fines establecidos en el artículo 69 de esta Ley, para usos 
residenciales, industriales, terciarios y de equipamientos. En caso de uso residencial, 
el destino predominante de los terrenos reservados será el de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección oficial u otros regímenes de protección pública.

c) En suelo no urbanizable, crear reservas de suelo para actuaciones públicas de 
viviendas en aquellas zonas donde se prevea el crecimiento de la ciudad, siendo el 
destino predominante el de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, 
o para otros usos industriales, terciarios o turísticos, salvo que la finalidad de la 
reserva sea la de contribuir a la protección o preservación de las características del 
suelo no urbanizable o de cumplir determinadas funciones estratégicas de 
ordenación o vertebración territorial.

3. En ausencia de los Planes a que se refiere el apartado 1 o de previsión en los 
mismos de las reservas de terrenos para los patrimonios públicos de suelo, podrán 
proceder a su delimitación:

a) Los municipios, en cualquier clase de suelo y por el procedimiento previsto 
para la delimitación de las unidades de ejecución.
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b) La Consejería competente en materia de urbanismo, en suelo no urbanizable, 
mediante la aprobación al efecto de un Plan Especial; y en suelo urbanizable 
mediante el procedimiento de delimitación de reservas de terrenos, previa 
información pública, audiencia del municipio o municipios y propietarios afectados 
por plazo común de veinte días, y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4. Por el mismo procedimiento establecido en la letra b) del apartado anterior, y 
en cualquier clase de suelo, la Consejería competente en materia de urbanismo 
podrá delimitar reservas de terrenos en caso de desafectación del destino público de 
terrenos y edificaciones propiedad de las Administraciones públicas.

5. El establecimiento o la delimitación de las reservas de terrenos con la finalidad 
expresada en los apartados anteriores comporta:

a) La declaración de la utilidad pública a efectos de expropiación forzosa por un 
tiempo máximo de cinco años, prorrogable por una sola vez por otros dos; debiendo 
iniciarse el expediente expropiatorio en el curso del referido plazo. La prórroga 
deberá fundarse en causa justificada y acordarse por la Administración competente, 
previa información pública y audiencia a los propietarios afectados por plazo común 
de veinte días, procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial correspondiente. 
En suelo urbano o urbanizable sectorizado, implicará además, en su caso, la 
sustitución o fijación del sistema de actuación previsto para la ejecución de la unidad 
de ejecución por expropiación.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas de 
terrenos a los derechos de tanteo y retracto previstos en esta Ley en favor de la 
Administración que proceda.

6. Mediante convenio de colaboración, los municipios y la Administración de la 
Junta de Andalucía podrán acordar la gestión concertada de las reservas de suelo, 
pudiendo adquirirse bienes en reservas delimitadas por cualquiera de estas 
Administraciones.»

Once. El artículo 74 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 74.  Incorporación al proceso urbanizador de los terrenos objeto de reserva 
para los patrimonios públicos de suelo.

1. La incorporación al proceso urbanizador y la realización de cualesquiera 
actuaciones o actos en los terrenos y las construcciones adquiridos por las 
Administraciones en las reservas establecidas conforme al artículo anterior 
requerirán la aprobación de los correspondientes instrumentos de planeamiento 
urbanístico regulados en esta Ley. Para la incorporación de las reservas en suelo no 
urbanizable será suficiente la revisión parcial del instrumento de planeamiento 
general, pudiendo tener ésta como objeto dicha previsión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la reserva de terrenos se 
haya establecido con la expresa finalidad de contribuir a la protección o preservación 
de las características del suelo no urbanizable o de cumplir determinadas funciones 
estratégicas de ordenación o vertebración territorial, el instrumento de planeamiento 
que ordene los terrenos deberá mantener su clasificación como suelo no urbanizable, 
con la categoría que les deba corresponder.

2. En las delimitaciones de reserva de terrenos para el Patrimonio Autonómico de 
Suelo sobre suelo urbanizable sectorizado, o en suelo no urbanizable cuando se 
haya establecido con la finalidad expresada en el párrafo segundo del apartado 
anterior, la Consejería competente en materia de urbanismo, podrá establecerse 
como Administración actuante para la formulación, tramitación y aprobación de los 
instrumentos de planeamiento, así como para la ejecución de los mismos.

3. Las Administraciones públicas competentes para la delimitación de la reserva 
de terrenos podrán proponer a la Consejería competente en materia de urbanismo la 
reducción de los plazos previstos en esta Ley para la tramitación, ejecución y gestión 
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de los instrumentos de planeamiento, por el procedimiento de urgencia que se 
determine reglamentariamente.

Las circunstancias necesarias para la reducción de los plazos citados en el 
párrafo anterior serán también determinadas reglamentariamente.»

Véase en cuanto a la interpretación del apartado 11 lo establecido en la Sentencia del TC 
154/2015, de 9 de julio. Ref. BOE-A-2015-9196.

Doce. La letra d) del artículo 75.2 queda con la siguiente redacción:
«d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de actuaciones privadas, 

previstas en el planeamiento, para la mejora, conservación y rehabilitación de zonas 
degradadas o de edificaciones en la ciudad consolidada.

El Plan General de Ordenación Urbanística precisará el porcentaje máximo de 
los ingresos que puedan aplicarse a estos destinos, que en ningún caso será 
superior al veinticinco por ciento del balance de la cuenta anual de los bienes y 
recursos del correspondiente patrimonio público de suelo.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 77, con la siguiente redacción:
«4. El procedimiento de constitución del derecho de superficie sobre suelos 

pertenecientes a los patrimonios públicos de suelo, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo anterior para los diversos supuestos.»

Artículo 25.  Parcelación urbanística.
Se modifica el artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 66.  Parcelación urbanística.
1. Se considera parcelación urbanística:
a) En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano y urbanizable, toda 

división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares.
b) En terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, la división 

simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con 
independencia de lo establecido en la legislación agraria, forestal o de similar 
naturaleza, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos.

2. Se consideran actos reveladores de una posible parcelación urbanística 
aquellos en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales 
o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, fincas, parcelas, o de 
una acción, participación u otro derecho societario, puedan existir diversos titulares a 
los que corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble equivalente o 
asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de 
no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación. En tales casos será 
también de aplicación lo dispuesto en esta Ley para las parcelaciones urbanísticas 
según la clase de suelo de la que se trate.

3. Toda parcelación urbanística deberá ajustarse a lo dispuesto en esta Ley y a 
las condiciones que establece la ordenación urbanística de los instrumentos de 
planeamiento.

4. Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia urbanística o, 
en su caso, de declaración de su innecesariedad.

No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga 
acto de parcelación sin la aportación de la preceptiva licencia, o de la declaración de 
su innecesariedad, que los Notarios deberán testimoniar en la escritura 
correspondiente.

5. Las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones de 
innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en 
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el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de 
la escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no presentación 
en plazo de la escritura pública determina la caducidad de la licencia o de la 
declaración de innecesariedad por ministerio de la Ley, sin necesidad de acto 
aplicativo alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones 
justificadas.

6. En la misma escritura en la que se contenga el acto parcelatorio y la oportuna 
licencia o declaración de innecesariedad testimoniada, los otorgantes deberán 
requerir al notario autorizante para que envíe por conducto reglamentario copia 
autorizada de la misma al Ayuntamiento correspondiente, con lo que se dará por 
cumplida la exigencia de protección a la que se refiere el apartado anterior.»

Artículo 26.  Efectiva ejecución de los instrumentos de planeamiento y mecanismos para su 
ejecución directa.

Se modifican los artículos 89, 96, 108, 109, 116 y 123 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 89 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 89.  Incumplimiento de los plazos.
1. Una vez establecido el sistema de actuación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 108 de esta Ley, el incumplimiento de los plazos previstos legitimará a la 
Administración actuante:

a) En el sistema de compensación, para su sustitución por un sistema público de 
actuación, según se dispone en los artículos 109 y 110.

b) En los sistemas públicos gestionados de forma indirecta, para la resolución del 
convenio regulador de la actuación urbanística.

2. El transcurso del plazo establecido para la edificación o rehabilitación habilitará 
al Ayuntamiento para su ejecución por sustitución, salvo que se acuerde la 
expropiación.»

Dos. Se añade un nuevo apartado con el número 2 al artículo 96, pasando el actual 
apartado 2 de este artículo a ser apartado 3. La redacción del nuevo apartado 2 es la 
siguiente:

«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el suelo urbanizable 
sectorizado y urbano no consolidado, a los efectos del establecimiento del sistema 
de actuación, podrán efectuarse los actos jurídicos de ejecución necesarios, siempre 
que la unidad de ejecución haya sido delimitada y se haya procedido a la elección del 
sistema de actuación.»

Tres. El artículo 108 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 108.  Elección y establecimiento del sistema de actuación.
1. Las unidades de ejecución se desarrollarán por el sistema de actuación que la 

Administración actuante elija motivadamente atendiendo a las prioridades y 
necesidades del desarrollo del proceso urbanizador, la capacidad de gestión y los 
medios económico-financieros con que efectivamente cuente la Administración y la 
iniciativa privada interesada en asumir la actividad de ejecución o, en su caso, 
participar en ella.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Administración actuante podrá 
acordar con los propietarios que representen más del cincuenta por ciento de la 
superficie de la unidad de ejecución, mediante convenio urbanístico, el sistema de 
actuación y su forma de gestión.

2. El sistema de actuación quedará establecido:
a) En el sistema de expropiación, con la aprobación de la relación de propietarios 

y descripción de bienes y derechos que se consideren de necesaria expropiación o 
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con la resolución aprobatoria del expediente de tasación conjunta, o, en su caso, con 
la adjudicación de la concesión al agente urbanizador.

b) En el sistema de cooperación, con el acuerdo de iniciación del sistema.
c) En el sistema de compensación, con la aprobación de la iniciativa formulada 

por el propietario único, la suscripción del convenio urbanístico con la totalidad de los 
propietarios o con el otorgamiento de la escritura de constitución de la Junta de 
Compensación.»

Cuatro. El artículo 109 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 109.  Sustitución del sistema de actuación por compensación.
1. Cuando el sistema no haya quedado aún establecido y no exista iniciativa para 

su establecimiento, el municipio podrá sustituir el sistema de forma motivada 
mediante el procedimiento de delimitación de unidades de ejecución.

2. La sustitución del sistema de actuación de compensación, una vez haya 
quedado éste establecido, por cualquiera de los sistemas de actuación pública, se 
acordará, de oficio o a instancia de cualquier persona interesada, en caso de 
incumplimiento de los deberes legales y de las obligaciones inherentes al mismo, 
previo procedimiento dirigido a la declaración de dicho incumplimiento y en el que 
habrá de oírse a todos los propietarios afectados.

3. El procedimiento podrá terminarse mediante convenio, en el que podrá 
preverse, en las condiciones que al efecto se precisen, la continuación en el proceso 
urbanizador y edificatorio por parte de los propietarios que así lo deseen, no obstante 
la declaración del incumplimiento y la sustitución del sistema de actuación. También 
podrán celebrarse convenios preparatorios de la terminación, incluso convencional, 
del procedimiento.

4. La elección del sistema de actuación que deba sustituir al de compensación se 
efectuará con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando la sustitución derive de procedimiento de declaración de 
incumplimiento iniciado a instancia de parte interesada en asumir la gestión de la 
actuación urbanizadora, procederá el establecimiento del sistema de expropiación 
mediante gestión indirecta.

b) Cualquiera que sea la forma de iniciación del procedimiento de declaración de 
incumplimiento, será preferente el sistema de expropiación mediante gestión directa 
cuando exista urgente necesidad pública declarada por el municipio de incorporar los 
terrenos al patrimonio público de suelo o de destinarlos a la construcción de 
viviendas en régimen de protección pública u otros usos de interés social.»

Cinco. El artículo 116 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 116.  Formas de gestión del sistema.
La Administración actuante podrá optar en el sistema de actuación por 

expropiación entre:
a) La gestión directa, pudiendo materializarse a través de cualquiera de las 

fórmulas previstas en el artículo 90.2 de esta Ley, o contratando la ejecución material 
de las obras a contratista o contratistas seleccionados por los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

b) La gestión indirecta, en la que concede la actividad de ejecución al agente 
urbanizador mediante la convocatoria del correspondiente concurso, con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley.»

Seis. La letra B) del artículo 123.1 queda con la siguiente redacción:
«B) La Administración actuante asume íntegramente la actividad de ejecución, 

pudiendo optar para su desarrollo entre:
a) La gestión directa, pudiendo materializarse a través de cualquiera de las 

fórmulas previstas en el artículo 90.2 de esta Ley, o contratando la ejecución material 
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de las obras a contratista o contratistas seleccionados por los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

b) La gestión indirecta, en la que concede la actividad de ejecución al agente 
urbanizador mediante la convocatoria del correspondiente concurso, con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley.»

Artículo 27.  Uso turístico y delimitación del mismo de los usos residenciales.
Se añade una nueva disposición adicional novena a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 

de Ordenación Urbanística de Andalucía, y se modifica el artículo 42 de la misma en los 
siguientes términos:

Uno. La nueva disposición adicional novena queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Adecuación y proporcionalidad de las 
infraestructuras, dotaciones y servicios al efectivo uso del suelo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, el uso global turístico es aquél que 
habilita la implantación, de forma mayoritaria en relación a la edificabilidad total del 
área o sector, de los alojamientos que se regulan en la legislación turística en los que 
concurran los principios de uso exclusivo y unidad de explotación tales como hoteles 
y hoteles-apartamentos, con independencia de que el Plan General de Ordenación 
Urbanística prevea su compatibilidad con otros usos.

2. A idénticos efectos, los restantes alojamientos turísticos que se definen en la 
legislación turística en los que no concurran los citados principios de uso exclusivo y 
unidad de explotación serán considerados como de uso residencial, sin perjuicio de 
que su singularidad sea tenida en cuenta por el instrumento de planeamiento en la 
regulación del uso pormenorizado y la tipología.

3. En todo caso, las viviendas de segunda residencia, sean o no habituales o 
estacionales, serán consideradas como de uso residencial.

4. El cambio del uso turístico de un alojamiento a los que se refiere al apartado 1 
por otro uso, sólo podrá efectuarse previa innovación del instrumento de 
planeamiento que habilite dicho cambio de calificación, teniendo en cuenta el 
régimen de innovaciones de los instrumentos de planeamiento que se contiene en 
esta Ley.

Tiene la consideración de acto de trasformación de uso del suelo contrario a la 
ordenación urbanística, la atribución de un uso individualizado de una parte del 
inmueble sin la previa innovación a la que se refiere el párrafo anterior, siendo indicio 
de dicha trasformación los actos de divisiones horizontales o de asignación de cuotas 
en pro indiviso del inmueble o de una acción o participación social de la entidad 
titular.»

Dos. El apartado 1 del artículo 42 queda con la siguiente redacción:
«1. Son actuaciones de interés público en terrenos que tengan el régimen del 

suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, de promoción pública o 
privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los 
requisitos de utilidad pública o interés social, así como la procedencia o necesidad de 
implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de 
ser compatible con el régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no 
inducir a la formación de nuevos asentamientos.

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de edificaciones, 
construcciones, obras e instalaciones, para la implantación en este suelo de 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así como para usos 
industriales, terciarios, turísticos u otros análogos, pero en ningún caso usos 
residenciales.»
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Artículo 28.  Protección de la legalidad urbanística.
Se modifican los artículos 31, 169, 179, 181, 182, 183, 184, 188, 189, 195, 207, 208 y 

210 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en los 
siguientes términos:

Uno. (Anulado)
Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 169 con la siguiente redacción:

«5. Serán nulas de pleno derecho las licencias, órdenes de ejecución o los 
acuerdos municipales a los que hace referencia el apartado anterior, que se otorguen 
contra las determinaciones de la ordenación urbanística cuando tengan por objeto la 
realización de los actos y usos contemplados en el artículo 185.2 de esta Ley.»

Tres. La letra e) del artículo 179.4 queda con la siguiente redacción:
«e) Colaborar con las Administraciones competentes, así como hacer cumplir 

efectivamente las medidas cautelares y definitivas que, para el cumplimiento de la 
ordenación urbanística, aquéllas hayan acordado.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 181 queda con la siguiente redacción:
«2. La notificación de la orden de suspensión podrá realizarse, indistintamente, al 

promotor, al propietario, al responsable o, en su defecto, a cualquier persona que se 
encuentre en el lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con el 
mismo. Practicada la notificación, podrá procederse al precintado de las obras, 
instalaciones o uso.

De la orden de suspensión, se dará traslado a las empresas suministradoras de 
servicios públicos, con objeto de que interrumpan la prestación de dichos servicios.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 181 queda con la siguiente redacción:
«4. El incumplimiento de la orden de suspensión, incluida la que se traslade a las 

empresas suministradoras de servicios públicos, dará lugar, mientras persista, a la 
imposición de sucesivas multas coercitivas por períodos mínimos de diez días y 
cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las obras ejecutadas y, en 
todo caso y como mínimo, de 600 euros. Del incumplimiento se dará cuenta, en su 
caso, al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad que 
proceda.»

Seis. El apartado 2 del artículo 182 queda con la siguiente redacción:
«2. Cuando las obras pudieran ser compatibles con la ordenación urbanística 

vigente, al suspenderse el acto o el uso o, en el supuesto en que uno u otro estuviera 
terminado, al apreciarse la concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas 
en el apartado anterior, se requerirá al interesado para que inste la legalización en el 
plazo de dos meses, ampliables por una sola vez hasta un máximo de otros dos 
meses en atención a la complejidad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al 
título habilitante en el plazo previsto en el mismo.»

Siete. El apartado 1 del artículo 183 queda con la siguiente redacción:
«1. Procederá adoptar la medida de reposición de la realidad física alterada 

cuando:
a) las obras sean manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística,
b) se inste la legalización y ésta haya sido denegada,
c) se haya instado la legalización en el plazo concedido al efecto y de las 

actuaciones de instrucción realizadas en el procedimiento resulte la improcedencia 
legal de dicha legalización por disconformidad de los actos con las determinaciones 
de la legislación y de la ordenación urbanística aplicables.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 183, pasando los actuales apartados 2 y 
3 de este artículo a ser apartados 3 y 4 respectivamente. La redacción del nuevo apartado 2 
es la siguiente:
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«2. Las propuestas de resolución que se formulen en los procedimientos de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado o de reposición de la realidad física 
alterada deberán incluir, cuando proceda, las disposiciones sobre plazos y otras 
materias que se estimen precisas para la reposición, a costa del interesado, de las 
cosas al estado inmediatamente anterior a la apreciación de las circunstancias a que 
se refieren los artículos 181.1 y 182.1 de esta Ley, incluida la demolición o en su 
caso reconstrucción.»

Nueve. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 183 con la siguiente redacción:
«5. El Ayuntamiento o la Consejería con competencias en materia de 

urbanismo, en su caso, sin perjuicio de la correspondiente medida de suspensión 
acordada, dispondrá la inmediata demolición de las actuaciones de urbanización o 
edificación que sean manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística, 
previa audiencia del interesado, en el plazo máximo de un mes.»

Diez. El apartado 2 del artículo 184 queda con la siguiente redacción:
«2. En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se 

haya señalado en la resolución de los procedimientos de restablecimiento del orden 
jurídico perturbado o de reposición de la realidad física alterada, para el cumplimiento 
voluntario de dichas órdenes por parte del interesado, podrá llevarse a cabo su 
ejecución subsidiaria a costa de éste; ejecución a la que deberá procederse en todo 
caso una vez transcurrido el plazo derivado de la duodécima multa coercitiva.»

Once. (Anulado)
Doce. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 189, con la siguiente redacción:

«4. La suspensión administrativa de la eficacia de las licencias conllevará la 
suspensión de la tramitación de las de ocupación o primera utilización, así como de 
la prestación de los servicios que, con carácter provisional, hayan sido contratados 
con las empresas suministradoras, a las que deberá darse traslado de dicho 
acuerdo.»

Trece. El apartado 1 del artículo 195 queda con la siguiente redacción:
«1. La competencia para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores 

corresponde:
a) Al Alcalde del correspondiente municipio o al concejal en quien delegue.
b) A la Consejería competente en materia de urbanismo cuando el acto o 

uso origen del expediente sea de los contemplados en los párrafos a), b) o c) 
del artículo 188.1 de esta Ley, previo requerimiento al Alcalde para que en el 
plazo máximo de quince días inicie el correspondiente procedimiento 
sancionador, sin que dicho requerimiento hubiera sido atendido, o, 
directamente, cuando la citada Consejería hubiese adoptado la medida cautelar 
de suspensión de conformidad con lo previsto en el artículo 188 de esta Ley.

El transcurso del citado plazo de quince días, sin ser atendido, dará lugar, 
además, a cuantas responsabilidades civiles, administrativas y penales se 
deriven legalmente.

Asimismo, le corresponderá la competencia cuando los actos constitutivos de la 
infracción se realicen al amparo de licencia o, en su caso, en virtud de orden de 
ejecución, que hayan sido anuladas a instancia de la Administración Autonómica.»

Catorce. Se añade una nueva letra d) al artículo 207.3 con la siguiente redacción:
«d) La ejecución, realización o desarrollo de actos de parcelación, urbanización, 

construcción o edificación e instalación, o cualquier otro de transformación del uso 
del suelo, que sean contrarios a la ordenación territorial o urbanística.»

Quince. La letra a) del artículo 207.4.C) queda con la siguiente redacción:
«a) Suelos no urbanizables de especial protección o incluidos en la zona de 

influencia del litoral.»
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Dieciséis. El apartado 1 del artículo 208 queda con la siguiente redacción:
«1. Las sanciones por la comisión de infracciones urbanísticas son las multas 

que para cada tipo específico se prevén en el Capítulo III de este mismo Título o, 
cuando la conducta infractora no sea objeto de tipificación específica, la establecida 
en el apartado 3 de este artículo para los tipos básicos descritos en el artículo 207 
según la clase de infracción de que se trate, teniendo en cuenta, en ambos casos, 
las reglas establecidas para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y la 
aplicación de las sanciones.»

Diecisiete. El apartado 3 del artículo 208 queda con la siguiente redacción:
«3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior y salvo 

que la infracción constituya uno de los tipos específicos del Capítulo III de este Título, 
las infracciones urbanísticas serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa desde 600 euros hasta 2.999 euros.
b) Infracciones graves: multa desde 3.000 euros hasta 5.999 euros.
c) Infracciones muy graves: multa desde 6.000 euros hasta 120.000 euros.»

Dieciocho. El apartado 1 del artículo 210 queda con la siguiente redacción:
«1. El plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas comenzará a 

computarse desde el día en que la infracción se haya cometido o, en su caso, desde 
aquél en que hubiera podido incoarse el procedimiento. A este último efecto, se 
entenderá posible la incoación del procedimiento sancionador desde el momento de 
la aparición de signos externos que permitan conocer los hechos constitutivos de la 
infracción, y nunca antes de la completa terminación de los actos.

En los supuestos de actos constitutivos de una infracción urbanística que se 
realicen al amparo de aprobación, licencia preceptiva u orden de ejecución, el plazo 
de prescripción empezará a computarse desde el momento de la anulación del título 
administrativo que los ampare.»

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados de los 
apartados 9 y 13 por Sentencia del TC 154/2015, de 9 de julio. Ref. BOE-A-2015-9196.

Artículo 29.  Informe de incidencia territorial sobre los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística.

Se añade una nueva disposición adicional octava a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Contenido del informe de incidencia territorial sobre 
los Planes Generales de Ordenación Urbanística.

En la tramitación de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, el informe 
que ha de emitir el órgano competente en materia de ordenación del territorio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32, apartado 1, regla 2.ª, de esta Ley, analizará 
las previsiones que las citadas figuras de planeamiento deben contener según lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, de 11 de enero, así como su repercusión en el sistema de 
asentamientos.»

Disposición adicional primera.  Titularidad del Patrimonio Autonómico de Suelo.
La titularidad del Patrimonio Autonómico de Suelo corresponderá, a todos los efectos, a 

la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA). Entre las facultades 
inherentes al ejercicio de la titularidad se entenderán incluidas las correspondientes a la 
gestión del patrimonio autonómico de suelo, conforme a lo dispuesto en la legislación 
urbanística.
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Disposición adicional segunda.  Viviendas de protección oficial de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

Las referencias que se contienen en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública se han de entender hechas a la denominación y concepto de vivienda protegida que 
se regula en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.
Las referencias que se contienen en la presente Ley a la regulación por los 

correspondiente planes de vivienda y suelo se entenderán hechas al actual Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 2003-2007 aprobado por Decreto 149/2003, de 10 de junio, modificado por 
el Decreto 463/2004, de 10 de junio, o Plan que lo sustituya.

Disposición adicional cuarta.  Creación del Cuerpo de Inspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda.

1. Se crea, dentro del Grupo A configurado en la disposición adicional quinta de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
el Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de 
Andalucía para ejercer las funciones de inspección de ordenación del territorio, urbanismo y 
de vivienda que sean competencia de la Administración de la Junta de Andalucía, en los 
términos que se le atribuyan reglamentariamente.

2. El ingreso en el referido Cuerpo será por oposición entre Doctores, Licenciados, 
Ingenieros, Arquitectos o equivalentes.

Excepcionalmente, la primera convocatoria se podrá cubrir por concurso de méritos entre 
funcionarios pertenecientes a Cuerpos, Escalas, Clases o Categorías integrados en el Grupo 
A de las distintas Administraciones Públicas.

3. Los inspectores de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda de la Junta de 
Andalucía, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad, con las facultades y protección que les confiere la normativa vigente.

El personal inspector estará provisto de la correspondiente acreditación, con la que se 
identificará en el desempeño de sus funciones.

Cuando lo consideren preciso, los inspectores de ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda de la Junta de Andalucía podrán recabar, en el ejercicio de sus funciones, el apoyo, 
concurso, auxilio y protección que necesiten de otras Administraciones Públicas.

Disposición adicional quinta.  Juntas Arbitrales de Vivienda.
1. El Consejo de Gobierno creará las Juntas Arbitrales de Vivienda como órganos 

especializados para la resolución de las controversias que surjan en el cumplimiento de los 
contratos de arrendamientos, así como en el cumplimiento de otros contratos en materia de 
vivienda que reglamentariamente se determinen.

Podrá atribuir a las citadas Juntas Arbitrales otras funciones que, atendiendo a la 
naturaleza de estos órganos, considere convenientes.

2. Las Juntas Arbitrales de Vivienda resolverán de acuerdo con los efectos previstos en 
la legislación general de arbitraje las controversias que las partes intervinientes en los 
contratos referidos acuerden someter a su conocimiento.

3. El ámbito territorial de actuación de cada una de las Juntas Arbitrales de Vivienda, así 
como la composición, organización y funciones se establecerán reglamentariamente. En 
todo caso quedará garantizada la presencia de las asociaciones que representen los 
intereses de las partes intervinientes en los contratos a los que se refiere el apartado 1.

4. Igualmente por disposición reglamentaria se regulará el procedimiento de tramitación y 
resolución de las controversias que se sometan al arbitraje, debiendo caracterizarse por la 
simplificación de trámites y por la no exigencia de formalidades especiales.
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Disposición adicional sexta.  Plazo de resolución y notificación de los procedimientos 
sancionadores en materia de vivienda protegida.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
administrativos sancionadores en materia de vivienda protegida será de un año.

Disposición adicional séptima.  Deber de comunicación de las entidades financieras, sus 
filiales inmobiliarias y las entidades de gestión de activos relativa a viviendas protegidas.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la modificación de esta ley operada 
por el Decreto Ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la 
función social de la vivienda, las entidades financieras, sus filiales inmobiliarias y las 
entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, 
vendrán obligadas a comunicar a la Consejería competente en materia de vivienda un 
inventario de las viviendas protegidas, que integren su balance, radicadas en la Comunidad 
Autónoma, con indicación de su ubicación, precio y fecha de adquisición y situación 
administrativa. Ello con cumplimiento de la normativa reguladora de protección de datos y sin 
perjuicio de la obligación derivada del artículo 9.1.d) del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa básica estatal.

Disposición adicional octava.  Realización de funciones inspectoras en materia de 
vivienda protegida.

Las actuaciones de inspección serán realizadas por inspectores o inspectoras del 
Cuerpo Superior de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, por 
funcionarios y funcionarias que desempeñen los puestos con funciones de inspección en la 
materia y, excepcionalmente, en caso de ser necesario, por personal funcionario 
expresamente habilitado para el ejercicio de actuaciones inspectoras en materia de vivienda, 
quienes, para el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agente de la autoridad y 
disfrutarán de las facultades y deberes legales previstos en el Decreto 225/2006, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, o norma que lo sustituya. La 
habilitación podrá ser revocada en cualquier momento.

Disposición transitoria única.  Aplicación del artículo 10.1.A b) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

1. La localización de las reservas de terrenos con destino a viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública a las que hace referencia el artículo 10.1.A) 
b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, será exigible desde la entrada en vigor de esta Ley, 
en los supuestos y forma establecidos en el artículo 23 de la misma, a todos los nuevos 
sectores que se delimiten en suelo urbanizable no sectorizado.

2. Esta determinación será igualmente de aplicación a los Planes Parciales de 
Ordenación que desarrollen sectores ya delimitados en los instrumentos de planeamiento 
general vigentes, estuvieren éstos adaptados o no a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, si su 
aprobación inicial se produce con posterioridad al 20 de enero de 2007.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley y, en particular, el Decreto 202/2003, de 8 de julio, por el que se 
define el concepto de vivienda protegida a los efectos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas 
fiscales y administrativas.

Se modifica la letra b) del artículo 33 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas 
fiscales y administrativas, que queda con la siguiente redacción:

«b) La promoción de edificaciones en ejecución de actuaciones urbanísticas de la 
empresa y, en particular, la ejecución de actuaciones que tengan por objeto el 
desarrollo de los suelos residenciales de manera integrada con la urbanización y la 
construcción de los equipamientos básicos. Cada una de estas actuaciones 
residenciales integradas tendrá consideración unitaria en cuanto a su objeto o 
finalidad, sin perjuicio del faseado de los contratos de obra que a tal efecto se 
celebraran.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio 
Interior de Andalucía.

Uno. Se modifica el artículo 36 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 36.  Solicitudes, documentación y subsanación.
1. El promotor o promotores de un gran establecimiento comercial dirigirán la 

solicitud de la licencia comercial a la Consejería competente en materia de comercio 
interior acompañada, al menos, de la siguiente documentación:

a) La acreditativa de la personalidad del solicitante y de la representación 
acompañando, en caso de persona jurídica, además de esta última, la 
documentación constitutiva y los estatutos.

b) La justificativa de la solvencia económica y financiera del promotor, que podrá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 
un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales o extracto 
de las mismas, en el supuesto de que la publicación de éstas sea obligatoria en los 
Estados en donde aquellas se encuentren establecidas.

Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros, 
servicios o trabajos realizados por el promotor en el curso de los tres últimos 
ejercicios.

Si por razones justificadas un promotor no pudiera acreditar su solvencia 
económica y financiera por ninguno de los medios señalados anteriormente, ésta 
podrá acreditarse mediante cualquier otra documentación considerada como 
suficiente por la Administración.

c) Memoria descriptiva del proyecto, nombre comercial y, cuando exista un gran 
establecimiento comercial, de carácter individual, cadena a la que pertenece.

d) Proyecto técnico oportuno con cuadros de superficies generales, 
especificando superficie útil de exposición y venta al público, así como situación, 
accesos y aparcamientos previstos.

e) Documento acreditativo de la disponibilidad del terreno para la presentación 
del proyecto.

f) Cédula urbanística municipal.
g) La exigida por la legislación ambiental y, en su caso, por la legislación en 

materia de ordenación del territorio.
h) Estudio de impacto comercial de acuerdo con las determinaciones que, en su 

caso, se establezcan reglamentariamente.
i) Las medidas de integración que se pudiesen prever.
j) El número de puestos de trabajo que asegura el proyecto, especificando entre 

directos e indirectos y entre fijos y eventuales.
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k) El estudio sobre la inversión que comporta el proyecto y su plan de 
financiación, así como las cuentas de explotación previstas para los cinco primeros 
años de funcionamiento. Si se trata de un proyecto de ampliación se acompañarán, 
además, las cuentas de explotación de los tres últimos años.

l) La justificativa del pago de la tasa regulada en el Capítulo V del presente Título.
m) Cualquier otra documentación que el promotor considere de interés a efectos 

de la licencia solicitada o que se exija en otra disposición de aplicación.
2. Cuando la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no acompañara la 

documentación preceptiva, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.»

Dos. Se modifica el artículo 37 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 37.  Tramitación.
1. La Consejería competente en materia de comercio interior procederá a la 

apertura del trámite de información pública. Una vez finalizado éste, solicitará los 
siguientes informes preceptivos:

a) A la Consejería competente en materia de urbanismo sobre la adecuación del 
proyecto a la legalidad urbanística vigente, que deberá emitirlo en el plazo máximo 
de dos meses.

b) A la Consejería en materia de ordenación del territorio, el informe previsto en 
el artículo 30 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el supuesto de no contemplarse 
expresamente su localización en el planeamiento urbanístico general.

c) A la Consejería competente en materia de medio ambiente, para la emisión del 
informe ambiental.

d) Al municipio o municipios donde se pretenda implantar la actuación, que 
versará sobre la idoneidad del proyecto y, expresamente, sobre la saturación del 
sistema viario por el incremento de desplazamientos, la accesibilidad, aparcamientos 
y las garantías de adecuación de las infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento de aguas, así como las de suministro de energía eléctrica. Dicho 
informe deberá adoptarse por acuerdo motivado del Pleno de la Corporación en el 
plazo máximo de dos meses.

e) Al órgano competente en materia de defensa de la competencia.
2. Si cualquiera de estos órganos requiriera documentación adicional, la solicitará 

al órgano competente en materia de comercio interior, que deberá remitirla en el 
plazo máximo de un mes, suspendiéndose desde el citado requerimiento el plazo 
para evacuar el informe.

3. Si el informe en materia medioambiental, de ordenación del territorio, el 
urbanístico o el municipal fueran desfavorables, el titular de la Consejería 
competente en materia de comercio procederá a dictar resolución denegando la 
solicitud de licencia comercial, previa audiencia del interesado.

En el supuesto de que los informes referidos en el párrafo anterior fueran 
favorables o no fueran emitidos dentro del plazo establecido, y en los demás casos 
en que deba continuar la tramitación del procedimiento, se oirá a las organizaciones 
de consumidores, sindicales y empresariales más representativas, así como a la 
respectiva Cámara Oficial de Comercio, Industria y, en su caso, Navegación.

4. Oídas las organizaciones mencionadas en el apartado anterior, se consultará a 
la Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía, de acuerdo con lo 
establecido en la letra b del artículo 13 de esta Ley.»
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Tres. Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 1/1996, de 10 de enero, del 
Comercio Interior de Andalucía, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Informe sobre los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

El planeamiento urbanístico general que prevea la localización de un gran 
establecimiento comercial o disponga sobre determinados terrenos la compatibilidad 
de dicho uso, se someterá a informe de la Consejería competente en materia de 
comercio que versará exclusivamente sobre su congruencia con el Plan Andaluz de 
Orientación Comercial previsto en esta Ley y que deberá evacuarse en el plazo 
máximo de dos meses.»

Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones en materia de vivienda protegida.
Se habilita al Consejo de Gobierno para actualizar el importe de las sanciones 

económicas establecidas en el artículo 21 de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley.
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§ 101

Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 54, de 19 de marzo de 2010
«BOE» núm. 77, de 30 de marzo de 2010
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2010-5218

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Constitución, todos los españoles tienen 

derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las 
condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este 
derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general, para impedir la 
especulación.

La Constitución configura el derecho a la vivienda como un principio rector de la política 
social y económica, de tal forma que su contenido prestacional exige la actuación positiva de 
todos los poderes públicos con competencias en la materia. Sin perjuicio de que el derecho 
se proclama respecto de todos los españoles, adquiere una especial significación respecto 
de quienes carecen de medios para acceder a una vivienda digna y adecuada en el mercado 
libre, cualificando el deber de las Administraciones públicas competentes de generar 
aquellas «condiciones necesarias» que permitan el eficaz ejercicio del derecho a todos sus 
titulares.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía actualiza y adapta al ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma este mandato constitucional, incluyendo el derecho a la vivienda entre 
los derechos sociales, deberes y políticas públicas y refiriéndolo a todas las personas con 
vecindad administrativa en Andalucía.

En este marco, el Estatuto de Autonomía concreta el mandato constitucional dirigido a 
los poderes públicos de «promover las condiciones necesarias» para la efectividad del 
derecho a la vivienda, a la vez que potencia su contenido prestacional y lo liga con el 
principio de igualdad en el acceso a la vivienda. Así, el artículo 25 recoge el deber de los 
poderes públicos de realizar la promoción pública de vivienda, añadiendo que la Ley regulará 
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el acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten; y el 
artículo 37.1.22.º establece, como principio rector de las políticas públicas, la promoción del 
acceso a la vivienda protegida de las personas que se encuentren dentro de los colectivos 
más necesitados.

La igualdad sustancial y efectiva se convierte, de este modo, en el eje central de la 
orientación establecida por el Estatuto de Autonomía a la hora de consagrar el derecho a la 
vivienda, el cual se configura como base necesaria para el pleno desarrollo de los derechos 
constitucionales y estatutarios.

Finalmente, para asegurar la realización del derecho a la vivienda como derecho social, 
se ha previsto en el Estatuto de Autonomía un sistema general de garantías, que obligan al 
Parlamento andaluz a aprobar las correspondientes leyes de desarrollo que incluyan las 
prestaciones vinculadas para su ejercicio, a la vez que expresamente se establece la 
protección jurisdiccional ante los actos de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma 
que vulneren el ejercicio de tal derecho.

II
La indiscutida competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía para regular los 

derechos estatutarios se ejerce, en el caso del derecho a la vivienda del artículo 25 del 
Estatuto de Autonomía, a través de un texto normativo que desarrolla el contenido del 
derecho y lo hace accesible para los ciudadanos de Andalucía.

La norma se dicta al amparo del título competencial recogido en el artículo 56 del 
Estatuto de Autonomía, que establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de vivienda, urbanismo y ordenación del territorio, y en su ejercicio se respetan 
las competencias reservadas al Estado en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de la Constitución.

III
Por otra parte, al protagonismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la garantía 

del derecho a la vivienda digna de los andaluces y andaluzas se suma el papel que le 
corresponde en el tejido económico, adoptando las medidas necesarias para la promoción 
de la actividad económica en el territorio de la Comunidad. En desarrollo de lo previsto en el 
artículo 58 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, las políticas públicas en garantía del 
derecho a la vivienda digna y adecuada permitirán ayudar a las empresas y a las personas 
trabajadoras del sector de la construcción que desarrollen su actividad en la Comunidad. 
Ello, en un marco de relaciones que se caracterizan por los mecanismos de diálogo y 
concertación social de tales políticas públicas (artículos 10.3.20.º y 37.1.12.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía), destacando la función relevante de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de Andalucía en la promoción de los 
intereses económicos y sociales que les son propios.

De la misma manera, la opción por la construcción de viviendas en Andalucía, de 
acuerdo con parámetros de sostenibilidad y eficiencia, contribuirá a que el parque de 
viviendas se convierta en un elemento que favorezca la reducción del consumo energético, 
de manera coherente con las finalidades que son propias de la política medioambiental.

IV
La presente Ley regula el conjunto de facultades y deberes que integran este derecho, 

así como las actuaciones que para hacerlo efectivo corresponden a las Administraciones 
públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas que actúan en este ámbito 
sectorial, creando un marco legal que habrá de ser desarrollado por vía reglamentaria, por 
ser este el nivel normativo apropiado en atención al carácter técnico de las medidas a 
desarrollar y al carácter siempre cambiante del supuesto de hecho.

La Ley se estructura en un Título Preliminar y cinco Títulos, que agrupan los veinticuatro 
artículos de que consta la norma, una disposición adicional, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales.

El Título Preliminar, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 12 y 25 del Estatuto de 
Autonomía, define el objeto de la Ley como la regulación del conjunto de derechos y deberes 
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de los titulares del derecho a la vivienda, así como de las actuaciones que corresponden a 
las Administraciones públicas andaluzas y a las entidades públicas y privadas que actúan en 
el ámbito sectorial de la vivienda.

En particular, la actividad de las Administraciones públicas se habrá de dirigir a hacer 
efectivo el ejercicio del derecho a una vivienda digna y adecuada. En el caso de aquellas 
personas que tengan recursos económicos suficientes, mediante el ejercicio de las 
potestades de planeamiento urbanístico que posibiliten el acceso a la vivienda de promoción 
libre; para quienes carezcan de tales recursos económicos la actividad de las 
Administraciones Públicas competentes sumará, al ejercicio de las potestades de 
planeamiento urbanístico, la promoción pública y un régimen de ayudas que fomenten el 
acceso a una vivienda protegida, en propiedad o en alquiler, priorizando y dotando de 
financiación adecuada el acceso a vivienda protegida en alquiler para las unidades familiares 
con rentas más bajas, o satisfaciendo el derecho, de forma transitoria, mediante el 
alojamiento.

La presente Ley otorga al derecho a la vivienda un carácter finalista, al definirlo como el 
que satisface las necesidades habitacionales de sus titulares y de quienes con ellos 
convivan, permitiendo una vida independiente y autónoma y favoreciendo el ejercicio de los 
derechos fundamentales. Para ello, se definen, a efectos de esta Ley, los requisitos mínimos 
de toda vivienda digna y adecuada, los cuales deberán incorporar parámetros de calidad, 
sostenibilidad y eficiencia.

El derecho a la vivienda protegida se regula en el Título I. Se desarrollan las condiciones 
para su ejercicio, las modalidades para el acceso a una vivienda protegida y el 
procedimiento para el ejercicio del derecho.

La Ley regula los requisitos para el ejercicio del derecho a acceder a una vivienda 
protegida, atribuyendo a la previa inscripción en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida el carácter de requisito de obligado cumplimiento, lo 
cual otorga a los citados registros la consideración de instrumento básico para la 
determinación de los solicitantes de la vivienda protegida y, por ende, de pieza fundamental 
de la política municipal de vivienda en el cumplimiento de los deberes de los ayuntamientos 
para la satisfacción del derecho.

En el Título II, se enumeran y regulan los medios con que cuentan las Administraciones 
públicas andaluzas para favorecer el ejercicio del derecho por los andaluces y las andaluzas.

Este Título resulta innovador en lo que tiene de reconocimiento legal a los planes de 
vivienda y suelo de ámbito autonómico y a los planes municipales de vivienda y suelo. Se 
establecen estas figuras de planificación como instrumentos de las Administraciones 
autonómica y municipal para concretar las políticas de vivienda. Se prevé que en los citados 
planes se fomentará la participación de los agentes económicos y sociales más 
representativos de la Comunidad Autónoma, así como la colaboración con las asociaciones 
profesionales, vecinales y de los consumidores.

Así, se regulan los planes autonómicos y los planes municipales de vivienda y suelo, a la 
vez que se procura la coherencia de los planes municipales de vivienda y suelo con el 
planeamiento urbanístico municipal.

Igualmente, se prevén actuaciones de carácter supramunicipal e intermunicipal, 
conteniendo asimismo una referencia a las reservas de suelo para la construcción de 
vivienda protegida. En la totalidad de los supuestos recogidos en la presente Ley, la 
regulación de la expropiación forzosa por razón de urbanismo se regirá por lo visto en la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Respetando el ámbito competencial de los ayuntamientos, en la Ley se establece la 
obligación para ellos de crear los «Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida», con el objetivo de conocer las necesidades reales de vivienda protegida 
en Andalucía. La existencia de estos registros y su coordinación permitirán a los 
ayuntamientos anticipar las previsiones de la demanda de vivienda protegida en cada 
municipio, y ordenarlas en los planes municipales de vivienda y suelo.

La acumulación de mecanismos previstos convierte esta norma en una Ley que avanza 
en claves de gobernanza y de cooperación entre las diversas Administraciones públicas 
afectadas, lo cual permite situar la actuación pública un paso más allá de la simple 
planificación.
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Para promover la efectividad del derecho a la vivienda digna y adecuada y en el marco 
de las filosofías de las políticas públicas sobre vivienda, el Título III incluye como actuación 
prioritaria de las Administraciones públicas andaluzas el fomento de la conservación, 
mantenimiento y rehabilitación del parque de viviendas.

Las políticas públicas sobre vivienda no se reducen en la actualidad a la satisfacción de 
un derecho a la vivienda digna y de calidad mediante la promoción de la edificación, sino que 
se extienden a actuaciones dirigidas a la garantía de unas calidades mínimas durante la vida 
de las construcciones y a la recuperación y rehabilitación de aquellas que el deterioro 
convierte en inhabitables. En el marco de esa filosofía, presente en los procesos 
planificadores abordados sucesivamente por las Administraciones andaluzas, se diseña el 
contenido del Título III, específicamente dedicado a establecer unas normas marco sobre la 
conservación, el mantenimiento y la rehabilitación de las viviendas, como modalidades de 
garantía genérica del derecho al disfrute de una vivienda digna.

El Título IV establece las situaciones en que las Administraciones públicas andaluzas 
favorecerán los alojamientos transitorios. En concreto se prevé que el alojamiento podrá 
satisfacerse mediante edificaciones que constituyan fórmulas intermedias entre la vivienda 
individual y la residencia colectiva, debiendo incluir servicios comunes que faciliten la plena 
realización de su finalidad social.

Por último, en el Título V se disponen un conjunto de medios para lograr la efectividad 
del derecho, desvinculando las obligaciones económicas de la Administración (artículos 22 y 
23) de los mecanismos individuales al alcance de las personas titulares del derecho para 
hacerlo efectivo (artículo 24). En este sentido, se reconocen las acciones que procedan para 
exigir el cumplimiento de los deberes que la Ley determina para cada Administración pública. 
Con ello se dota la presente Ley de una fuerza material y no solamente formal, en la medida 
en que se articulan los mecanismos procedimentales para su efectiva aplicación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y al amparo de lo previsto en el artículo 56.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna y adecuada, del que 
son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en las condiciones establecidas en la misma.

2. En el marco de las citadas condiciones, la presente ley regula un conjunto de 
facultades y deberes que integran este derecho, así como las actuaciones necesarias que 
para hacerlo efectivo corresponden a las administraciones públicas andaluzas y a las 
entidades públicas y privadas que actúan en el ámbito sectorial de la vivienda.

3. Forma parte del contenido esencial del derecho de propiedad de la vivienda el deber 
de destinar de forma efectiva el bien al uso habitacional previsto por el ordenamiento 
jurídico, así como mantener, conservar y rehabilitar la vivienda con los límites y condiciones 
que así establezca el planeamiento y la legislación urbanística.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad del apartado 3, interpretado según 
el fj 7, por Sentencia 32/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6824

4. A estos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía y las administraciones 
locales, en el marco del principio de subsidiariedad, dentro de los ámbitos competenciales 
correspondientes determinados en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y demás 
legislación aplicable, promoverán el acceso a una vivienda digna y adecuada a través de una 
política de actuaciones en materia de vivienda protegida y suelo y de apoyo a la 
conservación, mantenimiento, rehabilitación y calidad del parque de viviendas existente.
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5. El ejercicio de las potestades de inspección y sanción de las infracciones tipificadas en 
materia de vivienda se constituye en garantía legal del efectivo cumplimiento del derecho a 
una vivienda digna y adecuada. La Consejería con competencia en materia de vivienda 
ejercerá, en lo que se refiere a viviendas deshabitadas, las potestades de declaración, 
inspección y sanción, a fin de garantizar el derecho a la vivienda y el efectivo uso residencial 
de aquellas.

Artículo 2.  Derecho a una vivienda digna y adecuada.
1. Son titulares del derecho a una vivienda digna y adecuada las personas físicas con 

vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía en las condiciones 
establecidas en esta Ley, sin que en el ejercicio de tal derecho puedan sufrir discriminación 
de ningún tipo, debiendo favorecerse este ejercicio en igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.

2. Este derecho comporta la satisfacción de las necesidades habitacionales de sus 
titulares y de quienes con ellos convivan, de forma que se posibilite una vida independiente y 
autónoma y se favorezca el ejercicio de los derechos fundamentales.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por vivienda digna y adecuada aquella que 
reúna, al menos, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una edificación fija y habitable, constituyendo, a efectos registrales, 
una finca independiente.

b) Que sea accesible, particularmente las destinadas a titulares con necesidades 
especiales.

c) Que sea una vivienda de calidad, en los términos que se recogen en el artículo 3.

Artículo 3.  La calidad de la vivienda.
1. Las viviendas que se construyan en Andalucía tendrán que ser viviendas dignas y 

adecuadas, debiendo incorporar parámetros de sostenibilidad y eficiencia, como los relativos 
a adaptación a las condiciones climáticas, minimización de impactos ambientales, reducción 
del ruido, gestión adecuada de los residuos generados, ahorro y uso eficiente del agua y la 
energía y utilización de energías renovables.

A tal efecto, la ordenación territorial y urbanística deberá orientarse a la idoneidad de las 
dotaciones y equipamientos, mediante el cumplimiento de los estándares urbanísticos que 
en la legislación se establezcan.

2. Los edificios de viviendas se deben planificar, proyectar, ejecutar, utilizar y conservar 
de tal forma que se cumplan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad, habitabilidad 
y accesibilidad, establecidos por la normativa que en esta materia resulte de aplicación, 
especialmente por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, o normativa que los sustituya, y por las disposiciones que desarrollen esta Ley.

3. Reglamentariamente se establecerán los niveles de calidad y parámetros mínimos 
exigibles a las viviendas que se construyan en Andalucía, con criterios de adaptación a la 
diversidad de unidades familiares, contribución a la cohesión social, incorporación de las 
innovaciones tecnológicas e información para el acceso a la vivienda.

Artículo 4.  Contenido de la actuación de las Administraciones públicas andaluzas.
La actividad que realicen las administraciones públicas andaluzas en desarrollo de la 

presente ley se dirigirá a hacer efectivo el ejercicio del derecho constitucional y estatutario a 
una vivienda digna y adecuada, mediante:

a) El ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, de manera que posibilite el 
acceso a la vivienda de promoción libre para aquellas personas que tengan recursos 
económicos suficientes.

b) El ejercicio de las potestades de planeamiento urbanístico, la promoción y acceso a 
una vivienda protegida, en propiedad o en arrendamiento, a las personas titulares del 
derecho que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 5 de la presente ley.

c) El favorecimiento del alojamiento transitorio.
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d) La promoción de la rehabilitación y conservación del parque de viviendas existente.
e) El ejercicio de las potestades de inspección administrativa y sancionadora en materia 

vivienda.
f) Actuaciones de fomento para evitar la existencia de viviendas deshabitadas.

TÍTULO I
Del derecho de acceso a la vivienda protegida

Artículo 5.  Condiciones para su ejercicio.
Las Administraciones públicas andaluzas, en el ámbito de sus competencias, y a través 

de los instrumentos y medidas establecidos en esta Ley, están obligadas a hacer efectivo el 
ejercicio del derecho a la vivienda a aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos, 
en la forma que reglamentariamente se determine:

a) Carecer de unos ingresos económicos que, computados conjuntamente en su caso 
con los de su unidad familiar, les permitan acceder a una vivienda del mercado libre en el 
correspondiente municipio.

b) Contar con tres años de vecindad administrativa en el municipio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en cuyo Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida se encuentren inscritas, salvo que el ayuntamiento, motivadamente, exija un 
período de empadronamiento menor. Ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48.2 
de la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el mundo.

c) No ser titulares del pleno dominio de otra vivienda protegida o libre o estar en 
posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, salvo las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente.

d) Acreditar que se está en situación económica de llevar una vida independiente con el 
suficiente grado de autonomía.

e) Estar inscritas en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida, regulado en el artículo 16.

Artículo 6.  Modalidades para el acceso a una vivienda protegida.
En el marco de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 

Protegida y el Suelo, los distintos planes autonómicos de vivienda y suelo regularán las 
diferentes modalidades de vivienda protegida en función de los ingresos y necesidades de 
las unidades familiares, para su acceso en propiedad o en alquiler, debiendo los planes 
municipales de vivienda y suelo ajustarse a tales requerimientos.

En dichos planes autonómicos se determinarán ayudas para garantizar que las 
cantidades mensuales que hayan de satisfacerse por las unidades familiares no superen la 
tercera parte de sus ingresos, si se trata de acceso a la vivienda en régimen de propiedad, o 
la cuarta parte de los mismos si se trata de acceso en régimen de alquiler.

Artículo 7.  Procedimiento para el ejercicio del derecho.
1. En el marco del régimen jurídico establecido por la Comunidad Autónoma para cada 

tipo de vivienda protegida, los ayuntamientos fijarán, de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por la Consejería competente en materia de vivienda, el procedimiento para la 
adjudicación de las mismas a las personas solicitantes que reúnan los requisitos exigidos, 
pudiendo establecer criterios de preferencia específicos, con respeto en todo caso a los 
principios de igualdad, transparencia, publicidad y concurrencia.

2. Las posibles personas beneficiarias de la vivienda a que se refiere el artículo 5 
deberán acreditarse como tales a través de los correspondientes servicios del municipio en 
que residan, donde se constatará que reúnen los debidos requisitos.

3. Las posibles personas beneficiarias de las viviendas en alquiler destinadas a 
integración social deberán acreditarse como tales a través de los correspondientes servicios 
sociales de los ayuntamientos de los municipios en los que residen, donde se certificará que 
reúnen los debidos requisitos.
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TÍTULO II
De los instrumentos de las Administraciones públicas andaluzas

Artículo 8.  Marco general.
La Administración de la Junta de Andalucía contribuirá a hacer efectivo el derecho a la 

vivienda mediante el ejercicio de sus competencias y la cooperación y coordinación con los 
entes locales, con pleno respeto a los principios de subsidiariedad y de autonomía municipal.

Artículo 9.  Ayudas públicas y otras medidas de fomento.
1. Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una vivienda digna y 

adecuada, los planes de vivienda y suelo recogerán las modalidades de ayudas para la 
vivienda protegida que se consideren necesarias, como pueden ser:

a) Préstamos cualificados.
b) Subsidiaciones de los préstamos.
c) Ayudas para facilitar el pago de las cantidades entregadas anticipadamente a la 

adquisición de la vivienda.
d) Ayudas para facilitar el pago del precio de la vivienda o de la renta del arrendamiento.
e) Ayudas específicas a los jóvenes u otros colectivos con especial dificultad para el 

acceso a la vivienda.
f) Ayudas a las personas promotoras.
g) Ayudas para fomentar la oferta de viviendas en régimen de arrendamiento y el 

arrendamiento con opción de compra, dando prioridad para el acceso a estas modalidades a 
las unidades familiares con rentas más bajas.

h) Medidas para el desarrollo del suelo residencial con destino a viviendas protegidas. 
Se fomentarán especialmente las actuaciones de los promotores públicos.

i) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.
2. Asimismo, los planes de vivienda y suelo o los programas a los que se refiere el 

capítulo III del título VI de la presente ley podrán promover otras medidas orientadas a 
favorecer el acceso a la vivienda libre y la mejora del parque residencial, como:

a) Incentivos para la salida al mercado de viviendas deshabitadas que fomenten la 
efectiva ocupación de las mismas.

b) Oferta de viviendas en régimen de arrendamiento.
c) Ayudas a la rehabilitación de viviendas y edificios.
d) Medidas para el desarrollo del suelo residencial.
e) Medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas que 

garanticen su efectiva ocupación.
f) Aseguramiento de riesgos que garanticen el cobro de la renta, los desperfectos 

causados y la defensa jurídica de las viviendas alquiladas.
g) Las medidas fiscales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
h) Subvenciones para propietarios, arrendatarios y entidades intermediarias.
i) Cualesquiera otras que se estimen convenientes.

Artículo 10.  Determinaciones del planeamiento urbanístico en materia de vivienda.
1. El planeamiento urbanístico promoverá la cohesión social en las ciudades y pueblos 

de Andalucía, como garantía de una adecuada integración urbana y para la prevención de 
fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o asedio por razones 
socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas o de cualquier otro tipo.

2. El Plan General de Ordenación Urbanística, de acuerdo con la normativa en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo y los instrumentos de ordenación territorial, 
contendrá las determinaciones de ordenación, gestión y ejecución que sean precisas para 
cubrir las necesidades de vivienda establecidas en los planes municipales de vivienda y 
suelo.

Para ello, entre otras determinaciones, clasificará suelo suficiente con uso residencial 
para su desarrollo y ejecución a corto y medio plazo y establecerá, en relación a las reservas 
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de suelo con destino a vivienda protegida, la edificabilidad destinada a tal fin en cada área o 
sector con uso residencial, las previsiones de programación y gestión de la ejecución de los 
correspondientes ámbitos y, en los suelos con ordenación detallada, su localización 
concreta, plazos de inicio y terminación de las actuaciones. Asimismo, establecerá las 
acciones de rehabilitación que favorezcan la revitalización de los tejidos residenciales y la 
recuperación del patrimonio construido, así como la eliminación de las situaciones de 
infravivienda existentes.

3. Los diferentes instrumentos de planeamiento de desarrollo deberán definir, en los 
suelos de reserva para vivienda protegida, los porcentajes de vivienda de las diferentes 
categorías establecidas en el correspondiente Plan Municipal de Vivienda y Suelo.

4. La Consejería competente en materia de vivienda emitirá informe preceptivo, tras la 
aprobación inicial de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, sobre la adecuación 
de sus determinaciones al Plan Andaluz de Vivienda y Suelo y a las necesidades de vivienda 
establecidas en el Plan Municipal de Vivienda. El informe se emitirá en el plazo máximo de 
tres meses, entendiéndose favorable si no se emite en dicho plazo. En el supuesto de que el 
planeamiento estableciera la ordenación detallada de las áreas o sectores, el informe se 
pronunciará además sobre los plazos fijados para el inicio y terminación de las viviendas 
protegidas previstas en las reservas de terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
18.3.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Artículo 11.  Planes de vivienda y suelo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y los ayuntamientos elaborarán sus 

correspondientes planes de vivienda y suelo, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

2. En la elaboración de los citados planes se fomentará la participación de los agentes 
económicos y sociales más representativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Asimismo, se fomentará la colaboración con las asociaciones profesionales, vecinales, 
de los consumidores y de demandantes de vivienda protegida.

Artículo 12.  Plan de vivienda y suelo de ámbito autonómico.
1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará el correspondiente Plan Andaluz 

de Vivienda y Suelo, que será el instrumento encargado de concretar las políticas de 
vivienda y suelo de la Comunidad Autónoma, establecidas en esta Ley, para el período de 
vigencia al que se refiera.

2. El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo tendrá los siguientes contenidos mínimos:
a) Un análisis y evolución del sector de la vivienda en Andalucía, con expresión de los 

resultados habidos en los planes precedentes.
b) Los objetivos y prioridades en materia de vivienda protegida y suelo, así como su 

distribución territorial.
c) La definición de las distintas actuaciones públicas en materia de vivienda, suelo y 

rehabilitación.
d) La previsión de financiación y modalidades de ayudas autonómicas que 

correspondan, así como la gestión de las ayudas estatales.
e) Las condiciones de acceso a las actuaciones protegidas en materia de vivienda, suelo 

y rehabilitación que se recogen en el Plan.
f) Las medidas complementarias que resulten necesarias para alcanzar los objetivos 

contemplados en el Plan.
g) Las medidas para el seguimiento y aplicación del Plan.
3. El Plan será elaborado por la Consejería competente en materia de vivienda y 

aprobado por el Consejo de Gobierno. En el procedimiento de elaboración será oída la 
asociación de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación.

4. El Plan deberá ser revisado, al menos, cada cinco años, sin perjuicio de su posible 
prórroga.
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Artículo 13.  Planes municipales de vivienda y suelo.
1. Los ayuntamientos elaborarán y aprobarán sus correspondientes planes municipales 

de vivienda y suelo. La elaboración y aprobación de estos planes se realizará de forma 
coordinada con el planeamiento urbanístico general, manteniendo la necesaria coherencia 
con lo establecido en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.

Los planes municipales de vivienda y suelo deberán ser revisados, como mínimo, cada 
cinco años, sin perjuicio de su posible prórroga, o cuando precisen su adecuación al Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo.

2. Los planes municipales de vivienda y suelo tendrán, como mínimo, el siguiente 
contenido:

a) La determinación de las necesidades de vivienda de las familias residentes en el 
municipio, al objeto de concretar la definición y cuantificación de actuaciones protegidas que 
se deban promover y las soluciones e intervenciones públicas que se deban llevar a cabo.

b) Las propuestas de viviendas de promoción pública y su localización.
c) Los alojamientos transitorios que se consideren necesarios y la determinación de los 

equipamientos que se deben reservar a tal fin.
d) Las propuestas de actuaciones dirigidas a fomentar la conservación, mantenimiento y 

rehabilitación del parque de viviendas y que mejoren la eficiencia de uso de dicho parque de 
viviendas.

e) Las medidas tendentes a la progresiva eliminación de la infravivienda.
f) Las propuestas de cuantificación y localización de las viviendas protegidas, en sus 

diferentes programas.
g) El establecimiento de los procedimientos de adjudicación.
h) Las medidas necesarias para el seguimiento y aplicación del Plan.
i) Las restantes medidas y ayudas que se consideren necesarias para garantizar la 

efectividad del derecho a una vivienda digna y adecuada.
3. Los planes municipales de vivienda y suelo se adecuarán a las características 

específicas del municipio e incluirán una programación temporal de las actuaciones que 
resulten necesarias para satisfacer las necesidades de vivienda en su correspondiente 
municipio. El planeamiento urbanístico municipal se realizará en coherencia con el contenido 
de los planes municipales de vivienda y suelo.

4. Los planes municipales de vivienda y suelo deberán incorporar los estudios, informes 
y demás documentación que sirva de motivación suficiente a cada uno de los contenidos 
mínimos a que hace referencia el apartado 2.

5. Las necesidades municipales de vivienda se determinarán teniendo en cuenta los 
datos contenidos en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.

6. Cada ayuntamiento deberá remitir, una vez aprobado, el plan municipal de vivienda y 
suelo y sus correspondientes revisiones a la Consejería con competencias en materia de 
vivienda.

Artículo 14.  Actuaciones supramunicipales e intermunicipales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá concertar con los ayuntamientos de 

un determinado ámbito territorial la elaboración de planes supramunicipales o programas de 
actuación en materia de vivienda referidos a la correspondiente área. A tal efecto se 
suscribirán los convenios de colaboración que procedan.

2. Con el objetivo de favorecer el equilibrio territorial de la política de vivienda, la 
Administración de la Junta de Andalucía promoverá la realización de actuaciones de interés 
supramunicipal, definidas en los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional o 
declaradas de interés autonómico a través del procedimiento establecido en la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía.

3. En caso de existir una actuación intermunicipal a iniciativa de los municipios 
afectados, la Administración de la Junta de Andalucía podrá concertar con las respectivas 
corporaciones locales competentes la elaboración de los planes o programas de actuación 
intermunicipales en materia de vivienda referidos a la correspondiente área. A tal efecto, se 
suscribirán los convenios de colaboración que procedan.
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Artículo 15.  Reservas de suelo para viviendas.
1. Para asegurar el cumplimiento de los objetivos de los planes de vivienda y suelo, la 

Administración de la Junta de Andalucía, de manera justificada, podrá establecer reservas 
de suelo conforme a las previsiones de la legislación urbanística con destino preferente a 
viviendas protegidas, en cualquier clase de suelo.

2. El establecimiento de estas reservas conllevará la obligación del Ayuntamiento de 
incorporar los terrenos al instrumento de planeamiento aplicable y justificará la modificación 
del planeamiento municipal para su incorporación, debiendo garantizar la Administración de 
la Junta de Andalucía las dotaciones y equipamientos de su competencia que requiere la 
Ley.

Artículo 16.  Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.
1. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es el 

instrumento básico para la determinación de las personas solicitantes de la vivienda 
protegida. Su regulación será objeto de desarrollo reglamentario.

2. Los ayuntamientos están obligados a crear y a mantener el Registro de manera 
permanente, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

3. En la forma y con la periodicidad que reglamentariamente se determine, los 
ayuntamientos facilitarán información mediante copia electrónica del Registro a la Consejería 
con competencias en materia de vivienda, a efectos de su tratamiento estadístico.

4. El Registro tendrá la consideración de base pública de datos.

TÍTULO III
De la conservación, mantenimiento y rehabilitación de las viviendas

Artículo 17.  La conservación, mantenimiento y rehabilitación como instrumento para 
promover el derecho a la vivienda.

1. Para promover la efectividad del derecho a la vivienda digna y adecuada, la actuación 
de las Administraciones públicas andaluzas irá dirigida al fomento de la conservación, 
mantenimiento, rehabilitación, accesibilidad, sostenibilidad y efectivo aprovechamiento del 
parque de viviendas.

2. Sin perjuicio del deber de conservación, mantenimiento y rehabilitación establecido en 
la legislación urbanística, los propietarios tienen la obligación de velar por el mantenimiento a 
su costa de las viviendas en condiciones de calidad, dignas y adecuadas.

3. Para asegurar el cumplimiento de los deberes establecidos en el apartado anterior, se 
podrán arbitrar las medidas de fomento y de intervención administrativa previstas en los 
artículos siguientes y en la legislación urbanística. En la determinación de las medidas de 
fomento tendrán preferencia, en la forma que se establezca en los correspondientes 
programas, las personas o unidades familiares cuyos ingresos no superen el mínimo 
establecido en el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.

Artículo 18.  Rehabilitación integral de barrios y centros históricos.
1. Las Administraciones públicas andaluzas, en el marco de las previsiones del plan 

autonómico y de los planes municipales de vivienda y suelo y en el ámbito de sus 
competencias, podrán delimitar áreas de rehabilitación integral en barrios y centros 
históricos. Para su ejecución, la Administración de la Junta de Andalucía y los municipios, 
así como las restantes administraciones con incidencia en los objetivos perseguidos, podrán 
convenir el establecimiento de áreas de gestión integrada a los efectos de lo previsto en la 
Sección Segunda del Capítulo IV del Título IV de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. La delimitación de un área de rehabilitación integral llevará implícita la declaración de 
utilidad pública de las actuaciones y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
afectados a los fines de expropiación y de imposición de servidumbres o de ocupación 
temporal de los terrenos.
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3. El acuerdo de delimitación puede comportar:
a) La aprobación de normas, planes y programas de conservación y rehabilitación de 

viviendas.
b) La obligación de conservación y rehabilitación de todos o algunos de los inmuebles 

incluidos en el área delimitada.
c) La adopción de órdenes de ejecución dirigidas al cumplimiento de los deberes de 

conservación y rehabilitación en el área.
d) La creación de un órgano administrativo o ente gestor que impulse el proceso de 

rehabilitación.

Artículo 19.  Financiación.
1. Sin perjuicio de las obligaciones que puedan corresponder a las personas propietarias, 

los ayuntamientos participarán en la financiación de las actuaciones recogidas en los 
artículos anteriores destinando el porcentaje de ingresos del Patrimonio Municipal de Suelo 
que se determine en su Plan General de Ordenación Urbanística, en cumplimiento de lo 
especificado en el artículo 75 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Asimismo, la Junta de Andalucía y las corporaciones locales podrán acordar convenios u 
otras fórmulas de colaboración conforme a lo establecido en dichos planes, contando los 
mismos con financiación de la Junta de Andalucía.

2. Las actuaciones protegidas podrán contar con la participación privada en la realización 
de actividades de interés general. Dicha participación deberá estar recogida y reglada en los 
convenios que se suscriban estableciendo los derechos y obligaciones del mecenazgo, de 
conformidad con la normativa vigente.

3. En los convenios que se suscriban se incluirá el programa de actuaciones de 
conservación y rehabilitación a ejecutar, especificando si son subvencionadas o apoyadas 
por la participación privada, así como las obligaciones concretas que asume cada una de las 
partes.

TÍTULO IV
De los alojamientos

Artículo 20.  Situaciones de alojamiento transitorio.
1. Las Administraciones públicas andaluzas favorecerán el alojamiento transitorio de las 

personas físicas con riesgo o en situación de exclusión social y vecindad administrativa en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que no puedan acceder a una vivienda protegida y 
respecto de las cuales quede acreditada su necesidad habitacional a través de los 
correspondientes servicios sociales de los ayuntamientos de los municipios en los que 
residan.

2. El alojamiento podrá satisfacerse mediante edificaciones que constituyan fórmulas 
intermedias entre la vivienda individual y la residencia colectiva.

3. Los alojamientos deberán incluir servicios comunes que faciliten la plena realización 
de su finalidad social. Las distintas unidades habitacionales que formen parte de los mismos 
no serán susceptibles de inscripción independiente en el Registro de la Propiedad.

4. Los alojamientos de promoción pública que se ubiquen en suelos de equipamientos 
públicos tendrán la consideración de equipamientos públicos.

5. Los planes de vivienda y suelo autonómicos y locales, en su correspondiente ámbito 
de competencia territorial, deberán regular los programas de actuación que se correspondan 
con estas situaciones de alojamiento.
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TÍTULO V
De las garantías del derecho a la vivienda

Artículo 21.  Marco general.
La efectividad del derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna y adecuada 

se garantizará a través de los medios previstos en la presente Ley.

Artículo 22.  Recursos económicos.
La Administración de la Junta de Andalucía fijará en sus planes de vivienda y suelo y en 

los presupuestos de la Comunidad Autónoma los recursos económicos destinados a 
promover el derecho a la vivienda, incluyendo la gestión de ayudas estatales, que se 
distribuirán conforme a lo dispuesto en el conjunto de los planes de vivienda y suelo, dando 
preferencia a los grupos de población con menor índice de renta.

Artículo 23.  Ayudas a municipios.
La Administración de la Junta de Andalucía establecerá, en la forma que se determine 

reglamentariamente, un sistema de ayudas a los ayuntamientos para la elaboración, 
aprobación y revisión de los planes municipales de vivienda y suelo, así como para la 
creación y el mantenimiento de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida.

Artículo 24.  Protección jurisdiccional de los derechos.
1. Las personas titulares del derecho que reúnan las condiciones establecidas en el 

artículo 5 de esta Ley podrán exigir de las Administraciones públicas el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del derecho a una vivienda digna y adecuada, en los términos 
establecidos en la presente Ley, mediante el ejercicio de las acciones que procedan de 
acuerdo con los procedimientos que establezcan las leyes procesales del Estado.

2. En particular, quienes acrediten interés legítimo, transcurrido el plazo establecido en la 
disposición final segunda de esta Ley, podrán reclamar ante la correspondiente 
Administración municipal el cumplimiento del deber de aprobar el Plan Municipal de Vivienda 
y Suelo y promover activamente la ejecución de la programación prevista en el mismo, en 
caso de que este haya sido aprobado.

TÍTULO VI
De los instrumentos administrativos para evitar la existencia de viviendas 

deshabitadas

CAPÍTULO I
De las viviendas deshabitadas. Procedimiento para su declaración

Sección 1.ª Concepto de vivienda deshabitada

Artículo 25.  Definición de viviendas deshabitadas.
1. A los efectos del presente título, se considera vivienda toda edificación que, por su 

estado de ejecución, cuente con las autorizaciones legales para su efectiva ocupación o que 
se encuentre en situación de que se soliciten las mismas y que, conforme al planeamiento 
urbanístico de aplicación, tenga como uso pormenorizado el residencial o tenga autorizado el 
uso residencial mediante la correspondiente licencia urbanística de cambio de uso en suelo 
clasificado como urbano o urbanizable. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del deber de 
solicitar dichas autorizaciones.

2. Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando no se destine efectivamente al 
uso residencial previsto por el ordenamiento jurídico o el planeamiento urbanístico durante 
más de seis meses consecutivos en el curso de un año desde el último día de efectiva 
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habitación. A estos efectos, se entenderá como último día de efectiva habitación el que 
ponga fin a, al menos, seis meses consecutivos de uso habitacional. Para las viviendas que 
no hayan sido nunca habitadas, dicho plazo comenzará a computarse desde que el estado 
de ejecución de las mismas permita solicitar las autorizaciones legales para su efectiva 
ocupación, o si estas se han otorgado desde la notificación de su otorgamiento. En caso de 
que las autorizaciones legales hayan sido solicitadas pero aún no se hayan concedido, se 
descontará el plazo de otorgamiento de aquellas. Lo anterior sin perjuicio del deber de 
solicitar dichas autorizaciones.

3. Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando la misma no cuente con 
contrato de suministro de agua o de electricidad o presente nulo o escaso consumo de 
suministros, calculados con base en la media habitual de consumo por vivienda y por año. 
Dichos valores serán facilitados por las compañías suministradoras que presten servicio en 
el municipio, si bien, en defecto de información más específica, podrá considerarse como 
deshabitada aquella vivienda en la cual los consumos de agua y electricidad sean inferiores 
a los establecidos en el anexo de esta ley, que podrá ser modificado reglamentariamente.

4. Quedan excluidas, a los efectos de lo dispuesto en la presente ley:
a) Las edificaciones destinadas a un uso regulado en la legislación turística siempre que 

cuenten con las correspondientes licencias urbanísticas y de apertura, además de los 
requisitos exigidos por la legislación vigente en materia de turismo y del resto de 
autorizaciones sectoriales que, en su caso, resulten de aplicación.

b) Las viviendas de las personas físicas cuyo uso exclusivo sea el de esparcimiento o 
recreo.

c) Las viviendas que sean usadas de forma efectiva mediante su arrendamiento como 
fincas urbanas celebrado por temporadas, sea esta de verano o cualquier otra, y el 
celebrado para ejercerse en la finca una actividad industrial, comercial, artesanal, 
profesional, recreativa, asistencial, cultural o docente, siempre que cuenten con los 
requisitos legales para su ejercicio, y tengan, al menos, una ocupación no inferior a treinta 
días en un año.

5. Las viviendas deshabitadas de titularidad de personas físicas no serán objeto del 
ejercicio de la potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 53.1.a).

6. En orden al ejercicio de la potestad sancionadora, solo se considerará vivienda 
deshabitada, a los efectos previstos en el artículo 53.1.a) de esta ley, aquella cuya titularidad 
corresponda a una persona jurídica, constituida regular o irregularmente. Por titularidad se 
entenderá aquella que recaiga tanto sobre el pleno dominio de la vivienda como sobre una 
participación mayoritaria en un condominio sobre la misma. A estos efectos, no será 
aplicable la exclusión prevista en la letra b) del apartado 4.

7. La resolución que declare la vivienda deshabitada debe realizarse mediante un 
procedimiento contradictorio, regulado en la sección 2.ª del capítulo I de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de procedimiento administrativo.

Artículo 26.  Indicios de no habitación.
Serán indicios a tener en cuenta para la consideración de una vivienda deshabitada, 

entre otros, los siguientes:
a) Los datos del padrón de habitantes y de otros registros públicos de residentes u 

ocupantes.
b) Consumos anormalmente bajos o carencia de los suministros de agua, gas y 

electricidad, de conformidad con lo dispuesto en el anexo.
c) Recepción de correo y notificaciones en otros lugares.
d) Utilización habitual de otros lugares para realizar comunicaciones telefónicas e 

informáticas.
e) Declaraciones o actos propios de la persona titular de la vivienda.
f) Declaraciones de los titulares de la vecindad.
g) Negativa injustificada de la persona titular de la vivienda a facilitar comprobaciones de 

la Consejería competente en materia de vivienda cuando no se desprenda la existencia de 
ninguna causa verosímil que pueda fundamentarla y cuando consten además otros indicios 
de falta de ocupación.
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Sección 2.ª Procedimiento contradictorio para la declaración de una vivienda 
deshabitada

Subsección 1.ª Actuaciones previas

Artículo 27.  Ámbito.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, estarán obligadas a proporcionar 

a la Administración autonómica, a requerimiento de esta, toda clase de datos, informes, 
antecedentes y justificantes que pudieran incidir, directa o indirectamente, en la indagación 
de las situaciones de no habitación o de las personas o entidades responsables de tales 
situaciones.

2. A tales efectos, el requerimiento de información, que, en todo caso, será adecuado, 
pertinente y no excesivo, especificará la necesidad del mismo para el desarrollo de las 
potestades de inspección en esta materia, consignando las disposiciones legales aplicables 
que lo sustentan.

3. El requerimiento de información que a este fin se curse podrá tener por objeto, bien la 
investigación individualizada de situaciones de no habitación de viviendas concretas, o bien 
la indagación de circunstancias no predefinidas al tiempo de la solicitud de información pero 
que resulten necesarias para determinar la acción de la Administración, en el ejercicio de las 
potestades de inspección conforme a los objetivos, prioridades y ámbitos territoriales o 
subjetivos del Plan de Inspección en materia de vivienda.

4. Cuando la información exigida se conserve en soporte informático, deberá 
suministrase en dicho soporte en el caso de que sea requerido.

5. Las actuaciones de inspección a que se refieren los artículos siguientes quedarán 
incardinadas en el marco de los correspondientes planes de inspección en materia de 
vivienda.

6. Las peticiones de información a que se refieren los artículos 28, 29 y 30 se realizarán 
en el ámbito de los planes de inspección.

Artículo 28.  Alcance y contenido de las comunicaciones por parte de las compañías 
suministradoras de servicios.

1. Las compañías suministradoras de servicios, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27, cuando así sea solicitado por la Consejería competente en materia de vivienda, 
remitirán, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los 
términos dispuestos en la normativa reguladora de la protección de datos, la información que 
esta precise sobre los consumos medios que presentan las viviendas con la ubicación que a 
este fin se especifique en la petición.

2. Serán objeto de envío, si así se requieren, los listados de todas aquellas viviendas o 
grupos de viviendas que tengan consumos por debajo de los expresamente indicados, con 
expresión del nombre de la vía, calle o plaza en la que se ubique cada una de las viviendas 
contenidas en la relación objeto de remisión, así como del nombre y apellidos o razón social 
de la persona titular del contrato y del domicilio y NIF o CIF de esta última. A este fin, la 
petición de la Administración podrá referirse, bien, a ubicaciones concretas, a determinadas 
calles, vías o grupo de ellas, o bien a ámbitos delimitados gráfica o descriptivamente 
señalados al efecto.

Artículo 29.  Alcance y contenido de las comunicaciones por parte de los Ayuntamientos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 27, previa petición de la Consejería 

competente en materia de vivienda y al objeto exclusivo del ejercicio de competencias en el 
ámbito de esta ley, los Ayuntamientos remitirán a aquella, sin necesidad de contar con el 
consentimiento de las personas afectadas, en los términos dispuestos en la normativa 
reguladora de la protección de datos, información procedente del último censo municipal o 
padrón de habitantes respecto de las viviendas en las que, conforme a las hojas padronales, 
no conste inscrita persona alguna. Se indicará, para cada una de ellas, al menos, su 
ubicación concreta, su referencia catastral y el nombre, apellidos, razón social, CIF o NIF y 
domicilio de su titular o titulares.
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Artículo 30.  Alcance y contenido de las comunicaciones por parte de las entidades 
financieras y sus filiales inmobiliarias, entidades de gestión de activos y entidades 
inmobiliarias.

A solicitud de la Consejería competente en materia de vivienda, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, las entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, las entidades 
de gestión de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, y las 
entidades inmobiliarias, cualquiera que sea su domicilio social, remitirán, sin necesidad de 
contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos dispuestos en la 
normativa reguladora de la protección de datos, con respecto al ámbito concreto que se 
delimite a este efecto, información sobre las viviendas de su titularidad que se encuentren 
deshabitadas, con indicación, para cada una de ellas, de su ubicación detallada, referencia 
catastral, número de finca registral, nombre, apellidos, razón social, NIF o CIF. En caso de 
tener el carácter de vivienda protegida, deberá especificarse expresamente con indicación 
de la resolución de calificación. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica 
estatal.

Artículo 31.  Plazo para la remisión de las comunicaciones.
Las comunicaciones a que se refiere el presente capítulo habrán de ser remitidas a la 

Administración solicitante en un plazo de treinta días a computar desde la recepción de la 
petición de información.

Artículo 32.  No interrupción del plazo de prescripción de las infracciones.
Las actuaciones previas reguladas en este capítulo no interrumpirán el plazo de 

prescripción de las infracciones que se hayan podido cometer.

Subsección 2.ª De la instrucción del procedimiento contradictorio

Artículo 33.  De la competencia para la tramitación del procedimiento de declaración de 
vivienda deshabitada.

A los efectos de lo previsto en el artículo 25, corresponderá el inicio, la tramitación y la 
resolución del procedimiento declarativo de vivienda deshabitada y la imposición de las 
sanciones que de ello se deriven a la Consejería competente en materia de vivienda.

Artículo 34.  Tramitación del procedimiento.
1. El procedimiento se tramitará conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con las particularidades establecidas en este capítulo.

2. El procedimiento se entenderá con la persona titular registral o, en su defecto, con la 
persona titular catastral de la vivienda o grupo de viviendas, considerándose personas 
interesadas, igualmente, en su caso, a las titulares de derechos reales y situaciones 
jurídicas, inscritos y anotados en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de las 
comunicaciones a las titulares de derechos o intereses legítimos.

3. En caso de que la vivienda o grupo de viviendas pertenezca en régimen de pro 
indiviso a varias personas titulares o a una comunidad o entidad sin personalidad jurídica y 
no se tenga constancia de la representación legal, cada una de las titulares del pro indiviso y 
todas y cada una de las personas que componen la comunidad tendrán, en atención a la 
responsabilidad solidaria que ostentan, la consideración de representante a los efectos de la 
tramitación de este procedimiento, sin perjuicio de la comunicación a los demás cotitulares o 
personas de la comunidad.

4. En el supuesto de que la titularidad de la vivienda objeto del procedimiento 
contradictorio corresponda a una persona jurídica, constituida regular o irregularmente, no 
será tenida en consideración la exclusión prevista en la letra b) del apartado 4 del artículo 
25. A estos efectos, se entenderá por titularidad tanto la que recaiga en forma de pleno 
dominio como la que recaiga, en su caso, en forma de participación mayoritaria en un 
condominio sobre la misma.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 101  Ley Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía

– 2727 –



Artículo 35.  Incoación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará mediante acuerdo de la Consejería competente en 

materia de vivienda. Del acuerdo de inicio del mismo se dará traslado a las personas 
interesadas y al Registro de Viviendas Deshabitadas previsto en el artículo 41, al objeto de 
que se proceda a la apertura de hoja registral con asignación de un número identificativo 
provisional.

2. En el acuerdo de inicio del procedimiento contradictorio se especificarán los indicios 
de no habitación que dan lugar a la apertura del procedimiento y se abrirá el trámite de 
audiencia por un periodo de diez días, a contar desde la notificación del mismo, en el que las 
personas interesadas podrán alegar lo que tuvieren por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas.

3. En caso de que las personas interesadas acrediten o justifiquen la inexistencia de los 
indicios de no habitación que hubiesen motivado el inicio del procedimiento contradictorio, se 
dictará resolución de terminación estimando las alegaciones formuladas en este sentido y 
ordenando el archivo del procedimiento, debiéndose dar traslado de la misma al Registro de 
Viviendas Deshabitadas al objeto de que se proceda a la anulación de la hoja registral 
abierta y del número identificativo provisionalmente asignado tras la incoación del 
procedimiento.

4. Si no se presentasen alegaciones o si las alegaciones de las personas interesadas no 
desvirtuasen los indicios de no habitación que motivaron la incoación del procedimiento, la 
instrucción del mismo continuará conforme a lo establecido en los siguientes artículos.

Artículo 36.  Ofrecimiento de medidas de fomento.
1. Transcurrido el plazo de audiencia, se dictará acuerdo en el que se especifiquen las 

medidas de fomento que se hayan ofrecido o se ofrezcan a la propiedad destinadas a 
facilitarle el arrendamiento de la vivienda y concediendo a este efecto el plazo de un mes, a 
contar desde la notificación del acuerdo, para que se manifieste sobre su aceptación, 
suspendiéndose durante este tiempo el procedimiento a los efectos del cómputo del plazo 
máximo de resolución.

Este acuerdo no se adoptará en el supuesto de que la titularidad de la vivienda objeto del 
procedimiento contradictorio sea de persona jurídica constituida regular o irregularmente, 
continuando el procedimiento sin este trámite. Por titularidad se entenderá tanto la que recae 
sobre el pleno dominio como la que recae en forma de participación mayoritaria en un 
condominio.

2. Cumplido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que la persona titular se 
haya pronunciado, por escrito, sobre la aceptación de estas medidas, el procedimiento 
quedará automáticamente reanudado.

3. En el supuesto de que alguna o algunas de las medidas de fomento sean aceptadas 
por la persona titular en el plazo a que se refiere el apartado 1, se dictará acuerdo de 
suspensión del procedimiento, debiendo la propiedad comunicar a la Consejería competente 
en materia de vivienda, en el plazo de dos meses desde la aceptación de dichas medidas, la 
fecha en que se inicia la situación de efectiva habitación. Transcurridos dos meses desde 
que la aceptación se haya producido, sin que la propiedad haya comunicado el inicio de la 
situación de efectiva habitación, se dictará acuerdo levantando la suspensión y ordenando la 
continuación de la instrucción del procedimiento conforme a lo establecido en este y en los 
siguientes artículos.

4. En caso de que la propiedad, además de haber manifestado la aceptación de las 
medidas de fomento a que se refiere el apartado 1, haya llevado a cabo la comunicación de 
la fecha en la que se inicia la efectiva habitación, se mantendrá la suspensión del 
procedimiento hasta tanto se acredite el cumplimiento efectivo del destino habitacional de la 
vivienda, destino que se entenderá formalizado si se mantiene, al menos, durante los 
siguientes seis meses de forma ininterrumpida a contar desde la fecha de inicio.

De no acreditarse el mantenimiento ininterrumpido de la efectiva habitación en el plazo 
indicado, se dictará acuerdo levantándose la suspensión y ordenando la continuación del 
procedimiento conforme a lo establecido en este y en los siguientes artículos.
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Acreditada la efectiva habitación durante seis meses ininterrumpidos, a contar desde la 
fecha de inicio comunicada por la propiedad a estos efectos, se dictará resolución de 
terminación del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones, si bien, a fin de 
realizar un seguimiento en los términos del apartado 6, no se producirá la anulación de la 
hoja registral aun cuando no llegue a producirse el asiento de inscripción de vivienda 
deshabitada.

5. Si una vez acordado el inicio del procedimiento la persona titular de la vivienda, aun 
no aceptando las medidas de fomento, acredita que se le ha dado destino habitacional a la 
misma, se dictará resolución acordando la suspensión del procedimiento hasta que se 
justifique que la situación de efectiva habitación se mantiene durante, al menos, seis meses 
consecutivos, en cuyo caso se dictará resolución de terminación del procedimiento 
acordando el archivo de las actuaciones, si bien, a fin de realizar un seguimiento en los 
términos del apartado 6, no se producirá la anulación de la hoja registral aunque no llegue a 
producirse el asiento de inscripción de vivienda deshabitada. De no acreditarse el 
mantenimiento ininterrumpido de la efectiva habitación en el plazo indicado, se dictará 
acuerdo levantándose la suspensión y ordenando la continuación del procedimiento 
conforme a los siguientes artículos.

6. No obstante todo lo anterior, en caso de volver a constatarse la existencia de indicios 
de no habitación con respecto a la misma vivienda o grupo de viviendas en el plazo de un 
año desde la resolución de archivo a que se refieren los apartados 4 y 5, podrá volver a 
iniciarse el procedimiento contradictorio sin necesidad de realizar el ofrecimiento de las 
medidas de fomento regulado en el apartado 1.

Artículo 37.  Medios de prueba.
1. Las personas interesadas podrán solicitar la apertura de un periodo de prueba con 

expresa mención de los medios de prueba que proponen. En el acuerdo que autorice la 
apertura del periodo de prueba, que se notificará a las personas interesadas, se podrá 
rechazar de forma motivada la práctica de las pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto 
aquellas, cuando sean improcedentes. En caso de que, pese a solicitarse que se abra 
periodo de prueba, no se proponga medio alguno, no procederá la apertura del mismo, salvo 
que la persona encargada de la instrucción lo acuerde, notificándose su apertura a las 
personas interesadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 80 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez.

2. La carga de la prueba corresponderá siempre a quien haga valer su derecho y se 
practicará por él mismo o a su costa.

3. En caso de que la prueba se articule a través de la emisión de un informe de un 
órgano administrativo o entidad pública, y sea admitida a trámite, se entenderá que tiene 
carácter preceptivo y se podrá entender que tiene carácter determinante para la resolución 
del procedimiento, con los efectos previstos en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Subsección 3.ª Resolución del procedimiento

Artículo 38.  Propuesta de resolución.
Transcurrido el plazo de alegaciones y practicadas las pruebas que hubieran sido 

declaradas pertinentes, se realizará propuesta de resolución suscrita por inspector o 
inspectora o personal funcionario habilitado, con expresa valoración de las pruebas que, en 
su caso, hayan sido admitidas, así como de la estimación o desestimación total o parcial de 
las alegaciones que se hubieren presentado. Dicha propuesta solo habrá de ser notificada a 
las personas interesadas cuando la misma tenga en cuenta nuevos hechos, alegaciones, 
pruebas o documentos o que no sean conocidos por estas últimas.

Artículo 39.  Resolución declarativa de vivienda deshabitada.
1. La resolución declarativa de vivienda deshabitada será notificada a la persona titular 

de la vivienda o grupo de viviendas, en todo caso, y a las demás personas interesadas que 
puedan resultar del procedimiento.
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2. De la resolución declarativa se dará traslado al Registro de Viviendas Deshabitadas al 
objeto de proceder a su inscripción. Asimismo, habrá de ser notificada al Ayuntamiento en 
cuyo término se ubique la vivienda a fin de que por el mismo se proceda, en su caso, a la 
aplicación del recargo del impuesto de bienes inmuebles conforme establece la ley 
reguladora de este tributo.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable a las resoluciones de 
terminación del procedimiento reguladas en los artículos 35 y 36.

Artículo 40.  Plazo de resolución del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa.

El plazo máximo para resolver el procedimiento contradictorio para la declaración de una 
vivienda deshabitada y notificar su resolución será de un año desde su incoación, 
transcurrido el cual se producirá la caducidad.

CAPÍTULO II
Del Registro de Viviendas Deshabitadas

Artículo 41.  Del Registro de Viviendas Deshabitadas.
1. Se crea el Registro de Viviendas Deshabitadas como instrumento básico para el 

control y seguimiento de las viviendas que, por concurrir los supuestos previstos legalmente 
en el artículo 25, hayan sido declaradas deshabitadas, y ello al servicio del ejercicio de las 
potestades administrativas que reconoce la presente ley. Tendrán acceso a dicho Registro 
las resoluciones declarativas de viviendas deshabitadas y otras resoluciones que reflejen 
actuaciones o circunstancias con incidencia en la situación de no habitación.

2. El Registro tiene carácter autonómico y se residencia en la Consejería con 
competencia en materia de vivienda, que estará obligada a mantener el mismo.

3. La efectiva constitución del Registro de Viviendas Deshabitadas conllevará la creación 
de un fichero de datos de titularidad pública, a los efectos previstos en la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal, y con arreglo a lo establecido sobre la creación de 
tales ficheros en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

4. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos de información 
necesarios para la elaboración de actividades estadísticas y cartográficas oficiales incluidas 
en los planes estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus programas anuales.

La utilización de la información del Registro para la confección de estadísticas oficiales 
deberá cumplir lo dispuesto en la normativa sobre estadística.

5. Reglamentariamente, se determinarán las clases de asientos, las resoluciones y actos 
inscribibles, los plazos y las causas de cancelación de los asientos o anulación de las hojas 
registrales.

CAPÍTULO III
De las actuaciones de fomento para evitar la existencia de viviendas 

deshabitadas

Artículo 42.  Políticas y actuaciones de fomento para promover el uso social de las 
viviendas.

La Consejería con competencia en materia de vivienda, en coordinación con las 
administraciones locales, debe impulsar políticas de fomento para asegurar el cumplimiento 
efectivo del destino de la vivienda al uso legalmente establecido de dar habitación e 
incentivar la incorporación de las viviendas deshabitadas al mercado inmobiliario. A tal fin, 
debe velar para evitar situaciones de no habitación permanente de viviendas y aprobar el 
correspondiente programa de actuación.
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Artículo 43.  Medidas a disposición de las personas propietarias de viviendas deshabitadas.
1. La actividad de fomento susceptible de ofrecerse a las personas propietarias de 

viviendas deshabitadas, a través de los planes de vivienda o de los programas de fomento 
aprobados por la Consejería competente en materia de vivienda, podrá consistir, entre otras, 
en las siguientes actuaciones:

a) Las medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas que 
garanticen su efectiva ocupación.

b) El aseguramiento de los riesgos que garanticen el cobro de la renta, los desperfectos 
causados y la defensa jurídica de las viviendas alquiladas.

c) Las medidas fiscales que determinen las respectivas administraciones públicas en el 
ejercicio de sus competencias.

d) Las subvenciones para personas propietarias y arrendatarias y entidades 
intermediarias.

e) Los programas de cesión de viviendas.
2. Todas las medidas recogidas en este artículo estarán en función de las 

disponibilidades presupuestarias.

Artículo 44.  Medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas.
1. Las administraciones públicas, directamente o a través de entidades públicas 

instrumentales definidas en la normativa reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas o las entidades intermediarias definidas en la normativa sectorial 
correspondiente, podrán intermediar en el stock de viviendas libres deshabitadas, a fin de 
favorecer su efectiva ocupación a través del impulso y facilitación de fórmulas de 
concertación de arrendamientos entre personas propietarias y personas o unidades de 
convivencia demandantes de viviendas.

2. Como medidas de intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas, 
podrán ejecutarse programas de bolsas de viviendas en alquiler, adoptarse convenios con 
personas jurídicas o físicas propietarias de viviendas deshabitadas para integrarlas en el 
mercado del arrendamiento y cualquier otra que pueda generar una ampliación del parque 
de viviendas disponibles en arrendamiento a precios adecuados.

3. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones de calidad y características que 
habrán de reunir dichas viviendas, la caracterización de las personas demandantes de 
arrendamiento y de las personas arrendatarias y las condiciones en las que la 
Administración competente asegurará las contingencias relativas a la garantía del cobro de 
las rentas, la defensa jurídica y la reparación de desperfectos, otorgando una seguridad 
jurídica adecuada a los propietarios de viviendas deshabitadas.

4. A su vez, y para garantizar también la seguridad jurídica a las personas inquilinas, se 
podrán ofrecer las viviendas a la Administración competente para que esta gestione su 
arrendamiento por sí misma o a través de terceros, a cambio de garantizar su 
mantenimiento, su destino al uso habitacional permanente y efectivo, el cobro de los 
arrendamientos, la defensa jurídica y el arreglo de desperfectos; y ello mediante la 
contratación de las pólizas de seguro correspondientes, sin perjuicio de las específicas 
medidas que se prevean en la legislación sectorial y en los planes de vivienda tanto para la 
construcción como para la rehabilitación en las diversas modalidades de propiedad y 
posesión.

Artículo 45.  Aseguramiento de riesgos.
A los efectos de dar cobertura adecuada a los programas de alquiler de viviendas 

deshabitadas, las administraciones públicas competentes, como medida de fomento, podrán 
concertar el aseguramiento de los riesgos inherentes a la ocupación habitacional de las 
mismas, que garanticen el cobro de la renta, los desperfectos causados, la responsabilidad 
civil, la asistencia del hogar y la defensa jurídica.

Mediante disposición reglamentaria y respecto a los programas de intermediación 
autonómica en el mercado del arrendamiento de viviendas, se regularán los requisitos para 
la contratación de las pólizas de seguro correspondientes.
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Artículo 46.  Medidas fiscales.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias, podrá 

establecer incentivos fiscales que contribuyan a la efectiva ocupación de las viviendas 
deshabitadas, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias que para cada 
ejercicio establezcan las cuentas públicas.

Artículo 47.  Subvenciones para las personas propietarias y arrendatarias y para entidades 
intermediarias.

1. Con la finalidad de fomentar el acceso a la vivienda mediante la puesta en 
arrendamiento de las viviendas deshabitadas, las personas propietarias y arrendatarias y las 
entidades intermediarias definidas en la normativa sectorial correspondiente podrán recibir 
subvenciones a fin de garantizar la efectiva dinamización de los factores que impiden el 
derecho al acceso a una vivienda digna y asequible, teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias que para cada ejercicio establezcan las cuentas públicas.

2. Las subvenciones se instrumentarán a través de los programas contenidos en los 
planes de vivienda, sin perjuicio de la posibilidad de otorgar subvenciones de carácter 
excepcional cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria y siempre con 
los requisitos que establece la normativa de aplicación.

Artículo 47 bis.  Programa de cesión de viviendas.
1. La Consejería competente en materia de vivienda creará un programa específico de 

cesión de viviendas para incentivar a los propietarios de viviendas desocupadas a ponerlas 
en el mercado de alquiler a precios asequibles mediante la cesión temporal de su gestión a 
la Administración Pública con las condiciones y los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Se podrán suscribir convenios para gestionar el programa de cesión de viviendas con 
las diputaciones, con entes locales o con entidades privadas especializadas en la materia.

TÍTULO VII
Del ejercicio de la potestad de inspección y de la potestad sancionadora

CAPÍTULO I
De las potestades de inspección

Artículo 48.  Naturaleza y funciones de la inspección.
1. A los efectos de asegurar el efectivo derecho a la vivienda que se establece en la 

presente ley y, en particular, evitar la situación de viviendas deshabitadas, la Consejería con 
competencia en materia de vivienda desarrollará las funciones inspectoras correspondientes.

2. Las funciones inspectoras están atribuidas al Cuerpo de Inspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda, que ejercerá sus funciones en los términos establecidos en 
el Decreto 225/2006, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda de la Junta de Andalucía, o norma que lo sustituya.

Artículo 49.  Planificación y programación.
La Inspección planificará y programará su actuación según objetivos generales o 

particulares, en atención a su ámbito competencial material y territorial. Anualmente 
elaborará una memoria de actividad de la que dará cuenta al Parlamento de Andalucía y que 
deberá estar publicada en la página web de la Consejería competente en materia de 
vivienda, sin perjuicio de otros medios de publicidad para su consulta por parte de la 
ciudadanía andaluza.
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Artículo 50.  Criterios generales de planificación.
Serán criterios generales, tanto para la elaboración del Plan de Inspección como para su 

ejecución y desarrollo, los que, sin constituir prelación y sin tener carácter limitativo, se 
enumeran a continuación:

a) La repercusión de las infracciones en la demanda habitacional.
b) La potencial incidencia de las prácticas o mecanismos inmobiliarios en el acceso a la 

vivienda por suponer restricción en las existencias de viviendas.
c) El grado de incidencia de las prácticas de retención de viviendas que potencialmente 

restrinjan el acceso a las viviendas deshabitadas a consecuencia de la no incorporación de 
las mismas al mercado inmobiliario de venta o arrendamiento.

d) El grado de lesión a la función social de la propiedad como consecuencia de una 
posible posición de dominio, en todo o en parte, del mercado inmobiliario.

e) La trascendencia o repercusión jurídica, social y económica de los asuntos objeto de 
la actuación.

f) El efecto de prevención general y especial que se pretenda obtener con la actuación 
inspectora.

g) La consideración territorial de las actuaciones a desarrollar en atención al déficit y 
demanda habitacional.

h) Beneficio económico obtenido o perseguido por las infracciones en materia de 
vivienda.

i) Criterios de índole temporal que prioricen la actuación en el tiempo en evitación de la 
prescripción de infracciones o caducidad de procedimientos.

j) Las determinaciones de carácter subjetivo por su especial incidencia en las prácticas 
que impidan el uso del stock de viviendas deshabitadas mediante su acumulación.

k) Factores locativos que aconsejen la intervención de la Administración con objeto de 
atender a las necesidades de acceso a la vivienda en consideración con las previsiones 
existentes en materia de vivienda protegida.

Artículo 51.  Plan de Inspección en materia de vivienda.
1. Las actuaciones inspectoras se adecuarán al Plan de Inspección, que será aprobado 

mediante orden de la persona titular de la Consejería con competencia en materia de 
vivienda y elaborado a partir de las propuestas que a tal efecto realicen los órganos 
directivos, centrales y periféricos y entidades instrumentales con incidencia en este ámbito 
competencial.

2. El Plan tendrá carácter reservado, sin perjuicio de la publicidad de los criterios en los 
que se inspire y de las líneas genéricas de la actuación inspectora.

3. El Plan contendrá los criterios sectoriales, territoriales, cuantitativos o de cualquier otro 
tipo, así como orden de prioridades que vayan a servir para seleccionar los ámbitos, 
objetivos, inmuebles y viviendas objeto de las actuaciones inspectoras, así como la 
determinación, aproximada o concreta, del tipo y número de estas que deban realizarse.

4. El Plan tendrá una vigencia máxima de dos años, prorrogable por una anualidad.
5. El Plan se compondrá, al menos, de:
a) Una memoria justificativa de las necesidades de intervención a través de la técnica de 

planificación y expresiva del diagnóstico de necesidades habitacionales en el ámbito de su 
vigencia temporal.

b) Las directrices generales y estratégicas, mediante la determinación de las áreas de 
atención prioritaria y criterios básicos de desarrollo.

c) Los criterios que prioricen la actuación de la Administración en atención a las 
anteriores directrices generales.

d) La delimitación de los ámbitos geográficos y materiales de actuación.
e) La determinación de los objetivos en el periodo de vigencia.
f) La descripción de los programas que instrumentarán la planificación durante su 

vigencia.
g) La afección de los medios materiales y económicos para la consecución de los 

objetivos previstos en el Plan.
h) Los puntos de control y seguimiento, así como los indicadores de cumplimiento.
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i) La especificación de su periodo de vigencia.
j) La indicación de las posibles actuaciones preparatorias o previas que contribuyan a 

determinar los objetivos y prioridades de la actividad inspectora.

CAPÍTULO II
De la potestad sancionadora

Sección 1.ª Tipificación de las infracciones

Artículo 52.  Infracciones.
Son infracciones en materia de vivienda todas las acciones u omisiones tipificadas como 

tales por la presente ley, sin perjuicio de las especificaciones que puedan efectuarse por 
reglamento, dentro de los límites establecidos por la legislación vigente en materia 
sancionadora.

Artículo 53.  Clasificación de las infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) No dar efectiva habitación a la vivienda en los términos establecidos en el artículo 25, 

siempre que el titular de la misma sea una persona jurídica, bien en régimen de pleno 
dominio, bien como titular de una participación mayoritaria en un condominio sobre la misma. 
Igual determinación rige para las sociedades irregulares.

b) Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles para su destino a vivienda sin cumplir 
las condiciones de seguridad, según lo dispuesto en el artículo 3 de esta ley y demás 
normativa aplicable.

c) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación previsto en el artículo 17.2 de esta 
ley si supone un riesgo para la seguridad de las personas o un incumplimiento de un 
programa previo de rehabilitación forzosa, de acuerdo con lo señalado en los artículos 18 y 
19.

d) La inexactitud en los documentos o certificaciones que sean necesarios para obtener 
una resolución administrativa con reconocimiento de derechos económicos, de protección o 
de habitabilidad, con el fin de obtener un acto favorable a los infractores o a terceros, de 
eludir una orden de ejecución u otro acto no favorable a las personas interesadas, o bien 
para la obtención de medidas de fomento en los términos de los artículos 9, 17, 18, 19 y 42 y 
siguientes.

e) Incumplir los agentes o agencias inmobiliarias las obligaciones y los requisitos para el 
ejercicio de su actividad, establecidos en esta Ley y sus normas de desarrollo, en su 
actividad mediadora relacionada con la vivienda.

2. Son infracciones graves:
a) Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles para su destino a vivienda 

incumpliendo condiciones de habitabilidad, según lo dispuesto en el artículo 3 de esta ley y 
demás normativa aplicable.

b) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación previsto en el artículo 17.2 de esta 
ley si supone una afectación grave de las condiciones de habitabilidad de los edificios.

c) La reiteración, una vez advertida la infracción, ante la negativa a suministrar datos a la 
Administración o ante la obstrucción a las funciones de información, control o inspección, 
conforme se dispone en los artículos 27, 28, 29 y 30. A estos efectos, se entiende 
igualmente por obstrucción la remisión de información o la aportación de datos o 
documentos de forma inexacta si ello incide en el ejercicio de las potestades de inspección o 
en la constatación, calificación o graduación de la infracción.

d) Hacer publicidad u ofertas de vivienda sin haber suscrito la correspondiente nota de 
encargo.

e) No comunicar a la Administración competente la concurrencia de hechos 
sobrevenidos que supongan una modificación de la situación económica o circunstancias de 
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otra índole que hayan sido tenidas en cuenta para ser beneficiaria de las medidas de 
fomento reguladas en los artículos 9 y 42 y siguientes.

3. Son infracciones leves:
a) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación si supone una afectación leve de 

las condiciones de habitabilidad de los edificios, según se previene en el artículo 3.
b) Negarse a suministrar datos a la Administración u obstruir o no facilitar las funciones 

de información, control o inspección, conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 28, 29 y 30 
de esta ley. A estos efectos, se entiende por obstrucción, igualmente, la remisión de 
información o la aportación de datos o documentos de forma inexacta, o con incumplimiento 
de plazos, si ello incide en el ejercicio de las potestades de inspección o en la constatación, 
calificación o graduación de la infracción.

Sección 2.ª Responsabilidad

Artículo 54.  Sujetos responsables.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción en materia de vivienda, 

cuando resulten responsables de los mismos, las personas físicas o jurídicas, las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado.

2. No obstante, no habrá lugar a responsabilidad por infracción en materia de vivienda en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando concurra fuerza mayor.
b) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.
c) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar, sin perjuicio de la 

obligación de restauración o indemnización que, en su caso, haya de exigirse a su 
representante legal, a resultas de la comisión de la infracción.

3. Si la infracción administrativa se imputa a una persona jurídica, pueden ser 
consideradas responsables las personas que ejerzan la administración de hecho o de 
derecho y las personas físicas que integran los correspondientes organismos rectores o de 
dirección, de acuerdo con lo establecido en el correspondiente régimen jurídico. En todo 
caso, las personas jurídicas serán responsables de las infracciones administrativas 
cometidas en nombre o por cuenta de las mismas y, en su provecho, por sus representantes 
legales y las personas que ejerzan la administración de hecho o de derecho.

4. Las sanciones por infracciones cometidas por las sociedades y entidades disueltas se 
transmitirán a quienes sucedan a las mismas en los términos previstos en la legislación 
reguladora de aquellas.

Artículo 55.  Responsables solidarios.
1. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción 

determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración al pago de la 
sanción.

2. Si el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las disposiciones legales en 
materia de vivienda corresponde a varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, todas 
ellas responden de forma solidaria de las infracciones que cometan y de las sanciones que 
se les impongan.

3. Si en la instrucción de un procedimiento sancionador no es posible delimitar las 
responsabilidades individuales, estas deben determinarse solidariamente.

4. Igualmente, responderán solidariamente del pago de las sanciones en materia de 
vivienda:

a) Los partícipes o cotitulares de herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, sin perjuicio, en su caso, de la posibilidad de proceder al reparto de la 
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sanción, de conformidad con la individualización de la misma, en proporción a sus 
respectivas participaciones.

b) Las entidades, personas físicas o jurídicas que sucedan por cualquier concepto en la 
titularidad de las viviendas o en el ejercicio de explotaciones o actividades económicas, 
cuando la transmisión de la titularidad se produzca con el fin de eludir el cumplimiento de las 
obligaciones en esta materia establecidas en las leyes o de eludir la responsabilidad en el 
orden sancionador.

c) Quienes sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o 
derechos de los interesados con la finalidad de impedir la actuación de la Administración en 
el ejercicio de las potestades reguladas en esta ley.

d) Quienes se encuentren en otros supuestos de solidaridad normativamente 
establecidos.

Artículo 56.  Responsables subsidiarios.
Serán responsables subsidiarios de las infracciones en materia de vivienda las 

siguientes personas o entidades:
a) Quienes ejerzan la administración de hecho o de derecho de las personas jurídicas 

que, habiendo estas cometido infracciones, no hubiesen realizado los actos necesarios que 
sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes en materia de 
vivienda, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen 
adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se 
extenderá a las sanciones.

b) Quienes ejerzan la administración de hecho o de derecho de aquellas personas 
jurídicas que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones que se encuentren 
pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su 
cumplimiento o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del 
incumplimiento. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

c) Las entidades que, por sus participaciones en el capital o por cualquier otro medio, 
controlen o dirijan la actividad de la responsable principal, salvo que deban ser consideradas 
directamente autoras de la infracción. Su responsabilidad también se extenderá a las 
sanciones.

d) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o 
indirecto, de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con 
estas, cuando resulte acreditado que las personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de 
forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad en el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de vivienda. La responsabilidad se extenderá a las sanciones de 
dichas personas jurídicas.

e) Las demás personas o entidades que, conforme a supuestos normativamente 
establecidos, hayan de responder de esta forma.

Artículo 57.  Muerte o extinción de las personas jurídicas o entidades responsables de las 
infracciones.

1. La muerte de la persona física extingue su responsabilidad por las infracciones 
previstas en el artículo 53, sin perjuicio de que la Administración adopte las medidas no 
sancionadoras que procedan en los términos previstos en la legislación sectorial que 
corresponda.

2. Si la persona jurídica o entidad autora de una infracción prevista en esta ley se 
extinguiera antes de ser sancionada, se considerarán autores a las personas físicas que, en 
sus órganos de dirección o actuando a su servicio o por ellas mismas, determinaron con su 
conducta la comisión de la infracción.

3. En caso de extinción de la persona jurídica responsable, los socios o partícipes en el 
capital responderán solidariamente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que 
se les hubiera adjudicado, del pago de la sanción.

Sección 3.ª De las diferentes medidas aplicables
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Artículo 58.  Medidas aplicables.
1. Todas las conductas que presuntamente supongan una vulneración de las 

disposiciones de la presente ley sujetas a sanción deben dar lugar al inicio de diligencias 
dirigidas a averiguar la identidad de las personas jurídicas o entidades presuntamente 
responsables, los hechos y las circunstancias del caso concreto para determinar si son 
constitutivas de infracción administrativa. Una vez instruidas las diligencias, el órgano 
competente puede resolver el archivo, la incoación del procedimiento sancionador o, si 
procede, la adopción de medidas.

2. Son medidas de reconducción las multas coercitivas no sancionadoras. Son medidas 
sancionadoras la imposición de sanciones y la inhabilitación de los infractores para participar 
en promociones de vivienda de protección pública o en actuaciones de edificación o 
rehabilitación con financiación pública.

3. Si la infracción genera daños y perjuicios a la Administración, el procedimiento 
sancionador debe acompañarse de la evaluación de dichos daños y perjuicios, para obtener 
su resarcimiento a cargo de las personas responsables de la actuación sancionada.

Artículo 59.  Otras medidas no sancionadoras.
1. La Administración competente, con independencia de la acción sancionadora, puede 

imponer de forma reiterada y consecutiva multas coercitivas, hasta un máximo de tres, 
cuando transcurran los plazos señalados para llevar a cabo una acción u omisión u 
obligación de hacer o de no hacer previamente requerida, en lo que se refiere a las 
obligaciones de información y colaboración reguladas en esta ley.

2. La cuantía de cada una de las multas no debe superar, para la primera multa 
coercitiva, el 20 % de la multa sancionadora establecida para el tipo de infracción cometida; 
el 30 %, para la segunda multa coercitiva, y el 40 %, para la tercera multa coercitiva, y en 
todas ellas por una cuantía mínima de mil euros. El importe de las multas coercitivas queda 
inicialmente afectado al pago de los gastos que genere la posible ejecución subsidiaria de la 
orden incumplida, sin perjuicio de la repercusión del coste total de la misma a quien lo 
incumpla.

Artículo 60.  Criterios para la graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones administrativas por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la presente ley, debe guardarse la debida adecuación entre la gravedad del 
hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada.

Deben tenerse en cuenta, en particular, los siguientes criterios:
a) Si hay intencionalidad.
b) La naturaleza o trascendencia de los perjuicios causados tanto a la Administración 

como a las personas usuarias de las viviendas.
c) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción, si así 

ha sido declarado por resolución firme en vía administrativa o judicial.
d) Los beneficios económicos obtenidos como consecuencia de la infracción.
e) La repercusión social de los hechos.
f) La generalización de la infracción.
g) El grado de participación en la comisión o en la omisión.
h) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 53.1.a), la titularidad de tres o más 

viviendas deshabitadas constituirá circunstancia agravante y determinará la imposición de la 
sanción en su cuantía máxima por cada una de aquellas viviendas.

Artículo 61.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con una multa de hasta nueve mil euros. 

Las infracciones graves se sancionan con una multa de hasta seis mil euros. Las 
infracciones leves se sancionan con una multa de hasta tres mil euros. En ningún caso 
pueden imponerse multas inferiores a mil euros.

2. Cuando las infracciones afecten a varias viviendas, aunque pertenezcan a la misma 
promoción, podrán imponerse tantas sanciones como infracciones se hayan cometido 
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respecto de cada vivienda cuando la conducta infractora sea individualizada en relación con 
viviendas concretas.

Artículo 62.  Sanciones accesorias.
1. A quienes incurran en las infracciones graves o muy graves previstas en la presente 

ley se podrán imponer, además, las siguientes sanciones accesorias:
a) La inhabilitación de la persona jurídica o entidad infractora para promover o participar 

en promociones de viviendas protegidas o en actuaciones de edificación o rehabilitación con 
financiación pública durante el plazo máximo de tres años, en los supuestos de infracciones 
graves, o de seis años, en los supuestos de infracciones muy graves.

b) Para las infracciones graves o muy graves, la pérdida de la condición de Agencia de 
Fomento del Alquiler o de entidad intermediaria homologada como agente colaborador a los 
efectos de esta ley, conforme a la norma de homologación que resulte de aplicación.

2. Podrá levantarse la inhabilitación en caso de que los infractores hayan reparado la 
infracción objeto de la resolución sancionadora.

Artículo 63.  Reducción de la sanción.
1. En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 53.1, las letras a) y b) 

del artículo 53.2 y la letra a) del artículo 53.3, si la o las personas jurídicas o entidades 
infractoras procedieran a la restitución del bien jurídico protegido por los tipos infractores 
relacionados en los artículos especificados, podrá practicarse una reducción de un 50% a un 
80% de la sanción que deba imponerse o se haya impuesto en el procedimiento 
sancionador, pudiendo procederse, en su caso, a la devolución del importe correspondiente 
de la que ya se hubiera satisfecho.

2. En el supuesto de haberse practicado la reducción de la sanción a que se refiere el 
apartado anterior, la impugnación o reclamación de la resolución sancionadora supondrá la 
exigencia del importe de la reducción practicada sin más requisito que la notificación de tal 
circunstancia, computándose a partir de esta notificación los plazos para su ingreso en 
periodo voluntario.

Artículo 64.  Destino de las multas impuestas.
Las cantidades que se exijan como consecuencia de las multas impuestas con carácter 

sancionador se ingresarán en el patrimonio público de suelo de la Administración actuante 
para su destino, con carácter finalista, a la financiación de políticas públicas que fomenten la 
efectividad del derecho a la vivienda.

Sección 4.ª Prescripciones y caducidad

Artículo 65.  Prescripción de las infracciones.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones administrativas tipificadas por la 

presente ley son de cuatro años para las muy graves, de tres años para las graves y de dos 
años para las leves. Dichos plazos empiezan a contar desde que la infracción se haya 
cometido. En el caso de que se trate de infracciones continuadas, el cómputo del plazo de 
prescripción se inicia cuando ha finalizado el último acto con el que se consuma la infracción.

2. Los plazos se interrumpen:
a) Si se lleva a cabo cualquier actuación administrativa que conduzca a la iniciación, 

tramitación o resolución del procedimiento sancionador, realizada con conocimiento formal 
de la persona inculpada o encaminada a averiguar su identidad o domicilio, y que se 
practique con proyección externa a la dependencia en que se origine. No interrumpe la 
prescripción la notificación de las actuaciones administrativas con carácter exclusivamente 
recordatorio que no tenga por finalidad impulsar el procedimiento para imponer la sanción 
administrativa.

b) Si las personas inculpadas interponen reclamaciones o recursos de cualquier clase.
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Artículo 66.  Prescripción de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las sanciones administrativas impuestas de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley es de cuatro años para las muy graves, de tres años para las 
graves y de dos años para las leves. Dichos plazos empiezan a contar desde que la sanción 
administrativa haya adquirido firmeza.

2. Los plazos a que se refiere el apartado 1 se interrumpen:
a) Si se lleva a cabo una actuación administrativa dirigida a ejecutar la sanción 

administrativa, con el conocimiento formal de las personas sancionadas, o encaminada a 
averiguar su identidad o domicilio y practicada con proyección externa a la dependencia en 
que se origine. No interrumpe la prescripción la notificación de las actuaciones 
administrativas con carácter recordatorio que no tenga por finalidad impulsar el 
procedimiento para ejecutar la sanción administrativa.

b) Si las personas sancionadas interponen reclamaciones o recursos de cualquier clase.

Artículo 67.  Plazo de resolución y terminación del procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador deberá concluir en el plazo máximo de un año contado 

desde la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento. Se entenderá que el 
procedimiento concluye en la fecha en que se notifique el acto administrativo de resolución 
del mismo. A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del 
plazo máximo de duración del procedimiento, será suficiente acreditar que se ha realizado 
un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución, sin perjuicio de que, 
si así procede, haya de practicarse el segundo intento de notificación en cumplimiento de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los periodos de interrupción justificada y las dilaciones en el procedimiento por causa no 
imputable a la Administración no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución.

2. El vencimiento del plazo establecido en el apartado 1, sin que se haya notificado 
resolución expresa, producirá la caducidad del procedimiento.

3. La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia de la persona 
interesada y ordenará el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no impedirá la 
iniciación de un nuevo procedimiento sancionador si es que la infracción que ha dado lugar 
al mismo no ha sido objeto de prescripción.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de infracciones, pero las 
actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los 
documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su 
validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan 
iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otros interesados.

Sección 5.ª Competencias en el procedimiento sancionador

Artículo 68.  Administraciones competentes.
1. Corresponden, en el ámbito de las respectivas competencias, a la Administración de la 

Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de vivienda, y a los 
entes locales las atribuciones para iniciar, tramitar e imponer, con carácter general, las 
sanciones administrativas establecidas por la presente ley.

2. En el caso de la Administración de la Junta de Andalucía, los órganos competentes 
para imponer sanciones son:

a) La persona titular de la Secretaría General con competencia en materia de vivienda si 
la multa propuesta supera los seis mil euros.

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de vivienda si la 
multa supera los tres mil euros y no supera los seis mil euros, así como para acordar las 
sanciones accesorias a que hace referencia el artículo 62.

c) La persona titular de la Delegación Provincial o Territorial de la Consejería competente 
en materia de vivienda si la multa no supera los tres mil euros.
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3. En el ámbito de las entidades locales, se estará a lo que disponga su normativa 
específica.

TÍTULO VIII
Sistema de información del parque residencial de Andalucía

Artículo 69.  Objeto del Sistema de Información del Parque Residencial de Andalucía.
Se crea el Sistema de Información del Parque Residencial de Andalucía, 

correspondiendo a la Consejería competente en materia de vivienda su puesta en 
funcionamiento y gestión. El objetivo de dicho sistema es constituir una base de información 
actualizada sobre las viviendas existentes en Andalucía, así como su efectiva ocupación 
habitacional. La función básica de este sistema de información es facilitar un diagnóstico 
habitacional de Andalucía con nivel de detalle de vivienda y permitir el desarrollo de políticas 
basadas en el conocimiento exhaustivo de dicho parque residencial. Dicho sistema tendrá el 
objeto y las funciones que reglamentariamente se establezcan, entre las que se encuentra la 
de producir información estadística sobre las viviendas de Andalucía.

Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Sistema de Información del 
Parque Residencial de Andalucía y el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se 
establecerán los circuitos de información necesarios para la elaboración de actividades 
estadísticas y cartográficas oficiales incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de 
Andalucía y sus programas anuales. La utilización de la información de dicho sistema de 
información, en orden a la confección de estadísticas oficiales, deberá cumplir lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia estadística.

Artículo 70.  Obligación de colaboración en relación con el Sistema de Información del 
Parque Residencial de Andalucía.

1. A los efectos de recogida de datos para la implementación y gestión del Sistema de 
Información del Parque Residencial de Andalucía, la Consejería competente en materia de 
vivienda por sí o a través de sus entidades instrumentales podrá solicitar datos de todas las 
personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, que sean titulares del dominio u 
ostenten derechos reales sobre viviendas radicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Todas las personas físicas y jurídicas que hayan de suministrar datos deben contestar 
de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida 
forma por parte de la Consejería competente en materia de vivienda por sí o a través de sus 
entidades instrumentales.

3. La misma obligación incumbe a todas las instituciones y entidades públicas de la 
Administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

4. Podrán exceptuarse de lo establecido en el apartado anterior los organismos públicos 
que custodien o manejen datos relativos a las necesidades de la seguridad del Estado y la 
defensa nacional.

Artículo 71.  Medios de solicitar y recabar la información.
1. La información se solicitará siempre directamente a las personas o entidades que 

proceda, ya sea mediante correo, visita personal de actuarios debidamente acreditados o 
cualquier otro modo que asegure la comunicación directa de aquellos con la Consejería 
competente en materia de vivienda, por sí o a través de sus entidades instrumentales.

2. La información requerida podrá facilitarse por escrito mediante soportes magnéticos o 
usando otros procedimientos que permitan su tratamiento informático.

TÍTULO IX
Los derechos de tanteo y retracto en determinadas transmisiones de viviendas
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CAPÍTULO I
Del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto

Artículo 72.  Competencia y ámbito de aplicación.
1. La Consejería competente en materia de vivienda, directamente o a través de la 

Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía o quien asuma sus competencias, 
mediante la correspondiente delegación de competencias, podrá ejercer los derechos de 
tanteo y retracto en los supuestos de adquisiciones de viviendas con ocasión de una dación 
en pago de deuda con garantía hipotecaria, en virtud de la cual el deudor hipotecario quede 
liberado de la deuda con la entrega de la vivienda dada en garantía, y el derecho de retracto 
en las transmisiones de viviendas derivadas de un proceso judicial o extrajudicial de 
ejecución hipotecaria. Las transmisiones posteriores quedan excluidas de la posibilidad de 
ejercer los citados derechos. Asimismo, se excluye el ejercicio de dichos derechos durante la 
vigencia de la suspensión de lanzamiento establecida en la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de 
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y 
alquiler social.

Las ejecuciones comprendidas en el párrafo anterior incluyen la ejecución forzosa 
regulada en la Ley de Enjuiciamiento Civil, las subastas notariales y las subastas de 
jurisdicción voluntaria, todas ellas para realizar el pago de deudas garantizadas con 
hipoteca.

En todo caso se garantizará la compatibilidad del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto con aquellas otras medidas establecidas por el Estado en el ejercicio de sus 
competencias derivadas del artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución.

2. Las viviendas sobre las que se podrán ejercitar los derechos de tanteo y retracto 
deberán estar incluidas, como requisito esencial para la procedencia de los citados 
derechos, en los supuestos de aplicación delimitados a tal fin en el Plan Andaluz de Vivienda 
y Suelo, conforme dispone el artículo 79 de la presente Ley. Solo podrán ejercitarse estos 
derechos de adquisición preferente en aquellos supuestos en los que tras la transmisión de 
la vivienda esta quede totalmente libre del préstamo hipotecario o de cualquier otra deuda de 
la que responda la vivienda con la entidad que realiza la ejecución o la dación en pago.

3. Los derechos de tanteo y retracto, así como el régimen de comunicaciones a las que 
se refiere el presente Capítulo, deberán constar, expresamente, en la correspondiente 
escritura pública y tendrán su reflejo en la respectiva inscripción registral.

4. A los efectos de dar cumplimiento a los objetivos recogidos en el artículo 79.2 de la 
presente Ley, el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulados en la misma podrá 
recaer sobre cualquier vivienda, siendo compatible con otros derechos de adquisición 
preferente establecidos en la legislación vigente al servicio de las políticas de vivienda y 
estando limitado por las disponibilidades presupuestarias existentes. En caso de 
concurrencia de otros derechos de adquisición preferente de carácter legal, el ejercicio de 
los mismos por otras Administraciones o personas excluirá la aplicación de los derechos 
regulados en esta Ley.

Artículo 73.  Ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en adquisiciones por dación en 
pago.

1. La persona interesada en adquirir una vivienda o viviendas mediante dación en pago 
de deuda con garantía hipotecaria incluida en los supuestos de aplicación del Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo comunicará a la Consejería competente en materia de vivienda la oferta 
del negocio jurídico traslativo, indicando el precio, la forma de pago y las demás condiciones 
de la transmisión. En dicha comunicación deberá constar la conformidad del transmitente 
con las condiciones de la transmisión.

2. El derecho de tanteo habrá de ejercitarse en el plazo de sesenta días naturales a 
partir del siguiente a aquel en que haya tenido entrada en el Registro General de la 
Consejería competente en materia de vivienda la comunicación con el contenido previsto en 
el apartado anterior, sin perjuicio de la presentación en cualquier registro público o 
comunicación electrónica conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si transcurrido ese 
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plazo no se hubiera ejercitado el tanteo, podrá llevarse a efecto la transmisión comunicada 
en sus mismos términos.

3. La persona adquirente deberá comunicar a la Consejería competente en materia de 
vivienda, en el plazo de los treinta días naturales siguientes a la transmisión, las condiciones 
en las que se ha producido esta, así como una copia de la escritura o documento donde la 
venta se haya formalizado.

4. En el caso de que no se hubiese realizado la comunicación a la que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, que dicha comunicación fuese incompleta o defectuosa o que la 
transmisión se haya producido antes del transcurso del plazo señalado para el ejercicio del 
derecho de tanteo o en condiciones distintas a las anunciadas, la Consejería competente en 
materia de vivienda podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de sesenta días 
naturales a contar desde el siguiente a la comunicación de la transmisión o, en su defecto, 
desde que la Consejería tuviera conocimiento fehaciente por cualquier medio de todos los 
elementos y condiciones de la transmisión.

5. Cuando la Consejería competente en materia de vivienda acuerde el ejercicio del 
derecho de tanteo notificará este acuerdo a la persona titular de la vivienda y a los demás 
interesados.

El acuerdo tendrá, al menos, el siguiente contenido:
a) La justificación por la que se ejerce el derecho.
b) El precio, la forma de pago y las demás condiciones de la transmisión.
c) En su caso, la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía o quien asuma sus 

competencias, o Ayuntamiento que va a ejercer el derecho de tanteo.
En caso de ejercicio del derecho de retracto, el acuerdo tendrá el contenido señalado en 

el artículo 74.4 de la presente Ley.
6. En los supuestos en que la Consejería competente en materia de vivienda acuerde no 

ejercitar los derechos de tanteo y retracto regulados en este artículo comunicará esta 
circunstancia junto con su motivación a la persona titular de la vivienda y a los demás 
interesados en el plazo de quince días hábiles desde que se dicte el acuerdo.

Artículo 74.  Ejercicio del derecho de retracto en adquisiciones derivadas de procesos 
judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria.

1. La Consejería competente en materia de vivienda ejercitará el derecho de retracto en 
el plazo de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la notificación de la 
transmisión realizada en los términos previstos en el artículo 78 de la presente Ley y, en 
defecto de notificación, desde que tuviera conocimiento fehaciente de la transmisión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de que, pese a haberse 
producido la transmisión derivada de un proceso judicial o extrajudicial de ejecución 
hipotecaria, aún no se hubiera producido el lanzamiento de las personas ocupantes de la 
vivienda o viviendas afectadas, el plazo previsto en ese apartado anterior empezará a 
contarse a partir del día en que sea notificado el testimonio de firmeza de la resolución 
judicial que acuerde el referido lanzamiento o, en defecto de notificación, desde que la 
Administración autonómica tenga conocimiento del mismo.

3. Producida la notificación de la transmisión o el testimonio de firmeza de la resolución 
judicial que acuerde el lanzamiento de las personas ocupantes de la vivienda, la Consejería 
notificará al rematante el día de inicio del plazo recogido en el apartado 1 de este artículo.

4. Cuando la Consejería competente en materia de vivienda acuerde el ejercicio del 
derecho de retracto notificará este acuerdo a la persona titular de la vivienda y a los demás 
interesados.

El acuerdo tendrá, al menos, el siguiente contenido:
a) La justificación por la que se ejerce el derecho.
b) La cuantía, forma y plazo de abono del precio de adquisición.
c) En su caso, la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía o quien asuma sus 

competencias, o Ayuntamiento que va a ejercer el derecho de retracto.
5. En los supuestos en que la Consejería competente en materia de vivienda acuerde no 

ejercitar el derecho de retracto a que se refiere este artículo comunicará esta circunstancia 
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junto con su motivación a la persona titular de la vivienda y a los demás interesados en el 
plazo de quince días hábiles desde que se dicte el acuerdo.

Artículo 75.  Elevación a escritura pública, inscripción en el Registro de la Propiedad y otras 
garantías.

1. Las Notarías, para elevar a escritura pública las transmisiones de viviendas 
contempladas en los apartados 1 y 2 del artículo 72 de la presente Ley, sujetas, por tanto, a 
los derechos de tanteo y retracto, exigirán que se acrediten por la persona adquirente las 
comunicaciones a la Consejería competente respecto de la oferta del negocio jurídico 
traslativo, con los requisitos señalados en sus artículos 73 y 78, así como el vencimiento del 
plazo establecido para el ejercicio del derecho de tanteo, circunstancias que deberán 
testimoniarse en las correspondientes escrituras.

2. Igualmente, deberán comunicar a la Consejería competente, en el plazo de diez días 
hábiles, la transmisión realizada, mediante remisión, por el procedimiento que se determine, 
de copia simple de la escritura pública en la que se hubiera instrumentado la transmisión. 
Esta comunicación podrá realizarse de forma telemática, habilitándose en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor del presente artículo el cauce y la regulación de esta 
modalidad.

3. Para inscribir en el Registro de la Propiedad las transmisiones de viviendas 
contempladas en los apartados 1 y 2 del artículo 72 de la presente Ley, deberá acreditarse el 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en su artículo 73 y en los apartados 1 y 2 de 
este artículo, con los requisitos exigidos en los mismos, a efectos del cumplimiento de los 
requisitos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulados en el presente Título.

Artículo 76.  Precio de la adquisición.
En caso de ejercicio del derecho de tanteo o de retracto de transmisiones de vivienda 

mediante dación en pago, el precio vendrá determinado por el valor del crédito de cuya 
extinción se trata. En el supuesto de retracto vinculado a ejecuciones hipotecarias judiciales 
o notariales, se abonará el precio satisfecho por el adjudicatario del bien y, además, los 
gastos soportados por este y directa e inmediatamente causados por dicha ejecución.

Artículo 77.  Formalización.
1. La Consejería que ejercite los derechos de tanteo y retracto comparecerá, dentro del 

plazo previsto en los artículos 73.2, 73.4 y 74.1 de la presente Ley, ante las Notarías, 
manifestando su voluntad de adquirir la vivienda o viviendas, depositando el precio conforme 
a lo recogido en su artículo 76 y requiriendo a las Notarías para que señalen día y hora para 
el otorgamiento de la escritura, que habrá de ser en el plazo de los sesenta días naturales 
siguientes al requerimiento, y para que comuniquen los anteriores extremos a la persona o 
entidad titular retraída o interesada en adquirir mediante dación en pago de deuda con 
garantía hipotecaria, así como a la persona o entidad titular de la vivienda a transmitir.

2. En el día y hora comunicados por las Notarías se otorgará por ambas partes la 
oportuna escritura pública, en la que se hará entrega del precio y de la posesión efectiva de 
la vivienda o viviendas transmitidas.

3. A la escritura pública otorgada se incorporará testimonio del acuerdo por el que se 
ejercita. Esta escritura servirá de título para la inscripción de la adquisición en el Registro de 
la Propiedad.

Artículo 78.  Notificación de transmisión.
1. Los órganos judiciales que hayan conocido de los procesos de ejecución hipotecaria 

de viviendas incluidas en los supuestos de aplicación recogidos en el Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo trasladarán a la Consejería competente en materia de vivienda copia de los 
testimonios de firmeza de los decretos de adjudicación, comprensivos de la resolución de 
aprobación del remate o de la adjudicación al acreedor de aquellas. Igualmente, habrán de 
trasladar a la citada Consejería copia de los testimonios de firmeza de las resoluciones 
judiciales que acuerden el lanzamiento de las personas ocupantes de las viviendas objeto de 
proceso de ejecución hipotecaria.
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2. Los Registros de la Propiedad comunicarán a la Consejería competente en materia de 
vivienda el asiento de presentación del testimonio del decreto de adjudicación de viviendas 
incluidas en los supuestos de aplicación recogidos en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, 
comprensivo de la resolución de aprobación del remate o de la adjudicación al acreedor, o, 
en su caso, de la escritura pública de transmisión derivada de la ejecución extrajudicial o 
subasta notarial.

3. Las Notarías que formalicen actos de transmisión de viviendas incluidas en los 
supuestos de aplicación recogidos en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo procedentes de 
pago de deuda con garantía hipotecaria o de ejecución extrajudicial trasladarán a la 
Consejería competente en materia de vivienda copia de tales actos. Esta remisión puede 
realizarse de forma telemática mediante copia simple electrónica en el plazo de diez días 
hábiles siguientes al otorgamiento.

4. Las comunicaciones a las que se refiere este artículo deberán realizarse en un plazo 
no superior a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se produzcan los 
actos previstos en sus apartados 1 a 3.

CAPÍTULO II
Delimitación

Artículo 79.  Concepto y objetivos.
1. A efectos del cumplimiento de los derechos de tanteo y retracto regulados en este 

Título, la programación prevista en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo delimitará los 
supuestos de aplicación en los que las transmisiones de viviendas derivadas de un proceso 
judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria o mediante dación de pago de deuda con 
garantía hipotecaria quedarán sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por la 
Administración de la Junta de Andalucía.

El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto será coincidente con la vigencia del Plan Autonómico de Vivienda que delimite tales 
supuestos, salvo que el mismo hubiese fijado otro menor.

Para el ejercicio de ambos derechos se requerirá, en el caso de retracto, que la 
transmisión se haya producido durante la vigencia del correspondiente Plan y, en el caso de 
tanteo, que la oferta del negocio jurídico traslativo se comunique a la Administración durante 
la citada vigencia. Todo ello con independencia de que el ejercicio efectivo de tales derechos 
tenga lugar tras perder vigencia el Plan que determine los supuestos de aplicación, siempre 
y cuando los procedimientos para el ejercicio de tanteo y retracto se encuentren iniciados 
mediante el correspondiente acuerdo de inicio con fecha anterior a la pérdida de su vigencia.

2. Los objetivos de la delimitación prevista en el apartado anterior son:
a) La obtención de viviendas a fin de proceder al alquiler social de las mismas con 

destino a las personas que han sido privadas de ellas como consecuencia de un proceso 
judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria o mediante una dación en pago de deuda con 
garantía hipotecaria.

b) Configurar una oferta de viviendas dirigida a personas que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad conforme a la normativa estatal o autonómica, no definida en la letra 
anterior.

Artículo 80.  Delimitación de los supuestos de aplicación.
1. La delimitación de los supuestos de aplicación a que se refiere el artículo anterior 

habrá de contemplarse expresamente en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, que deberá 
concretar la tipología de viviendas que podrán ser objeto de tanteo y retracto, así como de 
las condiciones socioeconómicas de las personas a las que serán destinadas las viviendas 
objeto de ejecución hipotecaria o por dación en pago de deuda con garantía hipotecaria.

2. La Consejería competente en materia de vivienda comunicará a los Juzgados 
Decanos de los partidos judiciales afectados, a los Decanatos de los Colegios de 
Registradores de Andalucía y al Ilustre Colegio Notarial de Andalucía la delimitación de los 
supuestos de aplicación del tanteo y retracto contenida en el Plan Autonómico de Vivienda 
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en el plazo de quince días desde la publicación del mismo, a efectos de las comunicaciones 
recogidas en el artículo 78 de la presente Ley.

3. La Consejería competente en materia de vivienda comunicará a los Ayuntamientos la 
delimitación de los supuestos de aplicación de tanteo y retracto, a efectos de que puedan 
solicitar la cesión del ejercicio de estos derechos a favor del Ayuntamiento mediante la 
suscripción de un acuerdo entre ambas Administraciones.

CAPÍTULO III
Adjudicación de las viviendas

Artículo 81.  Destino de las viviendas adquiridas.
1. Las viviendas adquiridas en virtud del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 

regulado en este Título deberán ser destinadas a personas que cumplan los requisitos 
socioeconómicos previstos a este efecto por el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo. Dichos 
requisitos serán especificados en función del concreto objetivo que, entre los enumerados en 
el apartado 2 del artículo 79 de la presente Ley, sea el que constituye la causa del ejercicio 
del derecho de tanteo y retracto.

2. En caso de que el objetivo de la delimitación sea el alquiler social con destino a 
personas que han sido objeto de desahucio, tendrán preferencia para adquirir la condición 
de personas arrendatarias en régimen de alquiler social aquellas que, cumpliendo los 
requisitos socioeconómicos previstos en el Plan a este efecto, hayan sido las anteriores 
titulares de la propiedad de las viviendas sobre las que se ejerce el derecho de tanteo o 
retracto.

3. La adjudicación de las viviendas procedentes del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto se llevará a cabo conforme a lo establecido en el Reglamento Regulador de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida, aprobado por 
Decreto 1/2012, de 10 de enero, salvo en los casos de adjudicaciones a los anteriores 
titulares de la propiedad de las viviendas sobre las que se ha ejercido el derecho de tanteo o 
retracto.

Disposición adicional primera.  Observatorio de la Vivienda de Andalucía.
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Del deber de colaboración de Notarios y Registradores de 
la Propiedad.

En el marco del deber de colaboración, los notarios y registradores de la propiedad 
deberán informar a la Administración de cualesquiera actos, escrituras o documentos con 
trascendencia a efectos del ejercicio de las competencias inspectoras o sancionadoras que 
esta ley reconoce a las administraciones públicas.

Disposición adicional tercera.  Desarrollo reglamentario del Registro de Viviendas 
Deshabitadas.

El Consejo de Gobierno, a la mayor brevedad posible, y, en todo caso, en el plazo 
máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta norma, deberá aprobar las normas 
reglamentarias que permitan poner en funcionamiento el Registro de Viviendas 
Deshabitadas.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de las cuantías de las sanciones y 
modificación de la distribución competencial de los órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

1. Las cuantías de las sanciones reguladas en el artículo 61 podrán ser revisadas y 
actualizadas por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con la evolución de las circunstancias 
socioeconómicas y conforme a la específica afectación a los bienes jurídicos protegidos.
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2. La atribución de competencias a distintos órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía para imponer sanciones prevista en el artículo 68.2 podrá ser modificada 
mediante decreto del Consejo de Gobierno con la exclusiva finalidad de adaptarla a los 
cambios que se produzcan en la estructura de la Consejería competente en materia de 
vivienda.

Disposición adicional quinta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y artículo 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional sexta.  Realización de funciones inspectoras en materia de vivienda.
Las actuaciones de inspección serán realizadas por inspectores o inspectoras del 

Cuerpo Superior de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, por 
funcionarios y funcionarias que desempeñen los puestos con funciones de inspección en la 
materia y, excepcionalmente, en caso de ser necesario, por personal funcionario 
expresamente habilitado para el ejercicio de actuaciones inspectoras en materia de vivienda, 
quienes, para el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agente de la autoridad y 
disfrutarán de las facultades y deberes legales previstos en el Decreto 225/2006, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, o norma que lo sustituya. La 
habilitación podrá ser revocada en cualquier momento.

A efectos de lo previsto en el artículo 85.1 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de 
Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas 
de arrendamientos y suministros, el personal designado inspector conforme a la normativa 
de aplicación tendrá en el ejercicio de sus funciones la consideración de agente de la 
autoridad.

Disposición adicional séptima.  Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral 
en Materia de Desahucios.

1. Se crea el Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en Materia de 
Desahucios.

2. El sistema estará integrado por los medios necesarios para proporcionar la 
información y asesoramiento en favor de personas incursas en procedimientos de desahucio 
por ejecución hipotecaria de su vivienda habitual y permanente. Igualmente podrá 
proporcionar, entre otros, información o asesoramiento por incapacidad para hacer frente al 
pago de las rentas por arrendamiento de su vivienda habitual y permanente, en los términos 
y con los medios que reglamentariamente se establezcan. La Consejería competente en 
materia de vivienda pondrá en funcionamiento y gestionará este sistema.

3. En el marco del plan de vivienda previsto en el artículo 12 de la presente ley, el 
Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en Materia de Desahucios 
atenderá, de forma prioritaria y singularizada, a aquellas personas que se encuentren en 
especial situación de debilidad o emergencia social y económica, mediante:

a) La información y el asesoramiento a personas que, por ser objeto de violencia de 
género, no puedan habitar su vivienda habitual y permanente.

b) La información y el asesoramiento a personas que, por causas sobrevenidas, no 
puedan hacer frente al pago de la cuota hipotecaria de su vivienda habitual y permanente o 
afrontar el pago de la renta del contrato de arrendamiento de su vivienda habitual y 
permanente.

c) La información y el asesoramiento a personas con dificultades para el acceso a la 
vivienda por motivos de exclusión social.
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Disposición adicional octava.  El agente inmobiliario.
1. A los efectos de la presente Ley, son agentes o agencias inmobiliarias las personas 

físicas o jurídicas que se dedican de forma habitual y retribuida, dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a prestar servicios de mediación, asesoramiento y gestión en 
transacciones inmobiliarias, referidos a las operaciones de compraventa, opción de compra, 
alquiler, permuta o cesión de bienes inmuebles y los derechos relativos a tales operaciones, 
incluida la constitución de garantías, quienes quedarán sujetos al régimen jurídico y 
disciplinario establecido en esta Ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo que 
determine la normativa sectorial específica.

2. Los requisitos para el ejercicio de la actividad se regularán reglamentariamente, 
incluyendo la necesidad de inscripción en un registro administrativo, que se creará a fin de 
garantizar la transparencia y la protección de las personas. Para dicha inscripción se 
requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Contar las personas físicas o los administradores de las personas jurídicas con la 
capacitación profesional suficiente que reglamentariamente se establezca.

b) Disponer de un establecimiento abierto al público o una dirección física en el caso de 
prestación de servicios por vía electrónica o telemática.

c) Contratación de una póliza de seguro de responsabilidad civil con vigencia 
permanente que garantice el ejercicio de la actividad mediadora durante el tiempo en que la 
ejerza.

d) Carecer de antecedentes penales, con las excepciones que se prevean 
reglamentariamente.

e) Constitución de una garantía con vigencia permanente para responder por las 
cantidades que reciban en el ejercicio de su actividad mediadora.

3. Reglamentariamente se determinarán las obligaciones de los agentes o agencias 
inmobiliarias en el ejercicio de su actividad, entre ellas las de:

a) Informar a las partes interesadas de sus derechos y obligaciones relacionados con la 
operación en que intermedien y sobre la normativa urbanística, técnica, rehabilitadora, de 
eficiencia energética, medioambiental, fiscal o cualquier otra que venga impuesta en materia 
inmobiliaria por la Administración competente, referente a las viviendas o edificios objeto de 
su intervención profesional.

b) Garantizar la devolución de las cantidades que se les entreguen a cuenta de 
adquisición de viviendas o en concepto de señal o arras en cualquiera de sus modalidades, 
siempre que deban responder de ellas y no se hayan entregado al destinatario de las 
mismas.

c) Cumplir con la normativa sobre protección de consumidores y usuarios y, en especial, 
la legislación, estatal o autonómica, sobre información al consumidor en la compraventa y 
arrendamiento de viviendas.

d) Suscribir notas de encargo con quienes requieran sus servicios en las que les 
habiliten para ofertar el inmueble y darle la publicidad adecuada en su caso, para recibir o 
disponer de cantidades entregadas por los demandantes y formalizar precontratos o 
contratos en nombre de los oferentes.

e) Asegurarse de que se cumple la normativa sobre viviendas protegidas, cuando 
intervengan en un contrato con dicho objeto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Disposición final segunda.  Eficacia de los planes de vivienda y suelo.
1. El Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por Decreto 395/2008, 

de 24 de junio, se adaptará a las condiciones establecidas en la presente Ley, en el plazo 
máximo de un año desde su aprobación.

2. Los ayuntamientos deberán aprobar en un plazo máximo de dos años, contados 
desde la entrada en vigor de esta Ley, sus respectivos planes de vivienda y suelo; mientras 
tanto ejercerán las competencias referidas en esta Ley a través de los instrumentos previstos 
en la normativa urbanística.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de Andalucía.

El Anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, 
queda modificado en los siguientes términos:

Uno. En el apartado I (Actividades de planificación), se añade un nuevo párrafo, que se 
numera como 15 bis, con el siguiente texto:

«15 bis. Planificación regional o supramunicipal en materia de vivienda.»
Dos. En el apartado II (Actividades de intervención singular), se añade un nuevo párrafo, 

que se numera como 14, con el siguiente texto:
«14. Actuaciones residenciales de interés supramunicipal con destino preferente 

a viviendas protegidas.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
ANEXO

Consumo de agua que, en defecto de información más específica, permite considerar 
como deshabitada la vivienda:

– inferior a 0,21 metros cúbicos por vivienda y mes.
– inferior a 2,47 metros cúbicos por vivienda y año.
Consumo de electricidad que, en defecto de información más específica, permita 

considerar como deshabitada la vivienda:
– inferior a 24 kilovatios/hora por vivienda y mes.
– inferior a 291 kilovatios/hora por vivienda y año.
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§ 102

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 233, de 3 de diciembre de 2021
«BOE» núm. 303, de 20 de diciembre de 2021

Última modificación: 22 de marzo de 2024
Referencia: BOE-A-2021-20916

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del Tribunal Constitucional, que declaró nula la 

mayor parte de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y 
Valoraciones del Suelo (y, consecuentemente, el Texto Refundido de la Ley sobre el 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, 
de 26 de junio), evidenció la necesidad urgente de elaborar una norma andaluza propia en 
materia de urbanismo, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (en adelante LOUA). Una norma que, como el resto de normativas autonómicas 
en la materia, hundía sus raíces en nuestro modelo tradicional de planeamiento y gestión, 
creado a mediados del siglo XIX, para resolver los problemas de la ciudad industrial.

Transcurridos más de 18 años desde su aprobación, y tras quince modificaciones que 
han ido ajustando la norma primitiva a los cambios sociales, tecnológicos, económicos y de 
desarrollo sostenible acaecidos desde entonces, existe un consenso general sobre la 
necesidad de elaborar una nueva normativa en materia de suelo, basada en un modelo 
urbanístico que permita resolver de forma adecuada los problemas de la ciudad del siglo XXI 
y que se adapte a la diversidad de los municipios que componen el territorio andaluz.

Fue el propio Gobierno andaluz el que, en la anterior legislatura, puso en marcha los 
trabajos para la elaboración de un nuevo texto, que se llegó a tramitar como anteproyecto de 
ley. Esta nueva Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía retoma el 
texto en tramitación, manteniendo aquellas cuestiones que obtuvieron un amplio consenso 
social, pero incorporando cambios sustanciales y, sobre todo, un enfoque diferente, positivo 
y realista, sobre cómo debe ser nuestro modelo urbanístico. En este sentido, no se trata de 
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desregularizar el urbanismo, sino de flexibilizarlo, estableciendo unas reglas adaptadas a la 
realidad actual, claras, sencillas, fáciles de entender y de aplicar.

Parecido análisis cabe efectuar en relación con nuestra legislación territorial, la Ley 
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (en adelante LOTA). El balance de más de un cuarto de siglo de ordenación 
territorial en nuestra región tampoco resulta totalmente positivo. Los planes territoriales, 
desde el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (en adelante POTA) hasta los 
planes de ámbito subregional, han resultado insuficientes para equilibrar nuestros territorios 
o incentivar un desarrollo sostenible en beneficio de los ciudadanos y, en particular, de los 
habitantes de las zonas rurales. La falta de conexión entre los instrumentos de ordenación 
territorial y los urbanísticos, por no adaptar estos a las normas y directrices territoriales, 
unido a la ausencia de instrumentos de ordenación territorial en parte del territorio andaluz, 
que ha exigido la pervivencia de las antiguas Normas Provinciales y los desfasados Planes 
Especiales de Protección del Medio Físico aprobados en los años ochenta, da lugar a 
contradicciones normativas y a desequilibrios territoriales que impiden generar 
oportunidades o comprometer inversiones.

La legislación en materia de ordenación territorial y urbanística se ha visto afectada, 
además, por el desarrollo normativo en este y en otros campos que, con mayor o menor 
incidencia, afectan a la actividad urbanística, destacando la legislación básica de suelo y 
rehabilitación urbana y el nuevo marco sobre procedimiento administrativo, transparencia, 
evaluación ambiental, cambio climático y vivienda. La adecuada incorporación de esas 
regulaciones y la obligada coordinación con las políticas sectoriales hacen necesaria la 
revisión del actual marco normativo en materia de ordenación del territorio y urbanismo en 
nuestra Comunidad Autónoma, resultando imprescindible la reproducción de determinados 
preceptos de la legislación del Estado a efectos de aportar mayor seguridad jurídica.

Por otra parte, la crisis económica de los últimos años pone de relieve la necesidad de 
adoptar fórmulas de planificación y gestión de nuestras ciudades, capaces de adaptarse con 
flexibilidad a los cambios y a las nuevas necesidades sociales y de desarrollo económico. 
Todo ello basado en la búsqueda de la calidad de vida de los ciudadanos y en el paradigma 
de la sostenibilidad desde una perspectiva social, ambiental y económica, puesto que el 
principio del desarrollo sostenible exige armonizar el uso racional de los recursos naturales 
con las nuevas condiciones económicas, de empleo, la igualdad de trato, la cohesión social, 
la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente.

Ante esta situación, han sido muchas las voces que, en los últimos años, han requerido 
un marco jurídico estable, en materia de ordenación del territorio y urbanismo, que ofrezca 
mayor seguridad jurídica a los operadores y sea más sencillo y ajustado a la legislación 
sobrevenida.

El correcto encaje de la ordenación urbanística dentro del marco general de la 
ordenación territorial se revela también como una necesidad acuciante. No es razonable 
mantener por más tiempo dos modelos de ordenación tan diferenciados. Por una parte, el de 
la legislación urbanística, cuyas carencias para adaptarse a las nuevas necesidades son 
evidentes y, por otra, el de la legislación territorial, tan general y abstracta que pocas de las 
propuestas que contienen los planes territoriales -como las áreas de oportunidad de los 
planes de ámbito subregional- han llegado a desarrollarse y ejecutarse.

Consciente de esta problemática, y en respuesta a ella, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía ha puesto en marcha diferentes iniciativas para simplificar la normativa y agilizar 
los procedimientos urbanísticos. No obstante, este objetivo no podrá alcanzarse plenamente 
sin una revisión profunda de la legislación aplicable en materia de suelo.

Dicha revisión debe partir, ineludiblemente, de la existencia de un bloque normativo 
constitucional compuesto por los artículos 45 a 47 de la Constitución Española, que 
condicionan directamente la acción pública en materia de suelo y vivienda que, con el 
objetivo de garantizar la calidad de vida de la ciudadanía, contribuya a asegurar el derecho a 
una vivienda digna sobre la base de un uso racional de los recursos naturales, como el 
suelo, y de los recursos culturales, como el patrimonio urbano y el arquitectónico.

Por otra parte, la Ley debe fundamentarse en el concepto de sostenibilidad como modelo 
territorial y urbanístico e incorporar en su regulación las orientaciones del Convenio Europeo 
del Paisaje que fueron asumidas por la Comunidad Autónoma en la Estrategia de Paisaje de 
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Andalucía aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2012. El 
desarrollo sostenible es el concepto nuclear del derecho ambiental de nuestro tiempo y los 
objetivos de desarrollo sostenible, recogidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas, en concreto los objetivos 11 y 13, que inciden con más 
intensidad en el urbanismo y en la ordenación del territorio, se incorporan a la ley, apostando 
por ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, a través de la regeneración y 
rehabilitación urbana e implementando medidas para evitar los riesgos provocados por el 
cambio climático. La Ley asume los objetivos del Acuerdo de París de 2015 sobre el Cambio 
Climático, así como las exigencias que la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al 
cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía 
establece para los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. Asimismo, el 
desarrollo sostenible exige la incorporación de la economía circular en el ejercicio de las 
competencias de ordenación del territorio y urbanismo, en la fase de ordenación y en la de 
ejecución, y el establecimiento de criterios que fomenten la creación de ciudades inteligentes 
y sostenibles, mejorando la calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos.

Así pues, de acuerdo con el artículo 148.1.3.ª de la Constitución Española y el artículo 
56, apartados 3, 5 y 6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el presente texto legislativo 
desarrolla, en todos sus extremos, las competencias que en materia territorial, urbanística y 
de ordenación del litoral tiene atribuidas nuestra Comunidad Autónoma.

II
Varios lustros de aplicación de la LOTA y de la LOUA han sido suficientes para tomar 

conciencia de que ni la Administración, ni las necesidades de la sociedad, ni el entorno en el 
que nos desenvolvemos son los mismos que a principios de la primera década de este siglo, 
lo que hace necesaria la revisión de ambos cuerpos normativos con el objetivo de mejorar 
tanto la legislación como la actividad de la Administración.

La Ley opta por integrar en un solo cuerpo legislativo la regulación sobre la ordenación 
territorial que incluye la ordenación del litoral y la ordenación urbanística en Andalucía, que 
hasta ahora se había materializado en dos disposiciones legislativas elaboradas con 
diferentes perspectivas, aportando con ello un planteamiento complementario y coordinado 
de ambas materias. Se propone, así, un modelo que rompe con el rigor formalista de la 
legislación actual para abordar los retos que tienen hoy las ciudades y el territorio, con el 
objetivo final de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.

Para ello es necesario reforzar el carácter transversal que caracteriza a la ordenación 
territorial, con el fin de dotar a las políticas sectoriales que intervienen en el territorio de una 
estrategia común y coherente para el desarrollo de Andalucía y a la planificación urbanística 
de un soporte basado en la ordenación de los intereses de alcance supralocal, que permita 
la cohesión económica y social del territorio y la sostenibilidad ambiental.

El núcleo fundamental de la ordenación del territorio viene constituido en esta norma por 
un conjunto de actuaciones públicas de contenido planificador que, aun sirviendo a la fijación 
de usos del suelo y al equilibrio entre las distintas partes del territorio andaluz, flexibilizan el 
marco de actuación del planificador urbanístico municipal, sin limitar su capacidad para 
ordenar su propio ámbito territorial.

El modelo urbanístico vigente en la actualidad mantiene, en lo esencial, el sistema 
tradicional de planeamiento y gestión establecido en el Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. Se caracteriza por una rígida estructura jerárquica de planes y de 
instrumentos que no responde a los cambios sociales y económicos con la misma velocidad 
en la que estos se producen en las ciudades del siglo XXI.

Son muchas las disfunciones que genera este modelo tan determinista y rígido, y no es 
menor la problemática derivada de la frecuente anulación de los Planes Generales por 
sentencias de los Tribunales, con las consecuencias que ello tiene sobre el planeamiento de 
desarrollo. El concepto de Plan General como norma rígida que determina todo el 
planeamiento de desarrollo es la causa última de ese problema.

La nueva propuesta, aunque mantiene principios y técnicas del antiguo sistema que 
siguen teniendo hoy plena validez, debe ser relativamente disruptiva con el sistema territorial 
y urbanístico que ha regido en Andalucía y en España en los últimos años, ya que pretende 
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superarlo y adaptarlo a las nuevas demandas y necesidades de la sociedad. Los problemas 
y demandas de la ciudad del siglo XXI deben ser abordados con nuevas soluciones que 
requieren de un cambio en el sistema de planes territoriales y urbanísticos.

Desde este punto de partida, los objetivos en los que se basa la nueva Ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía son los siguientes:

1. Por su singularidad e importancia y por ser uno de los objetivos prioritarios es 
necesario destacar la inclusión en esta Ley, de forma decidida, del principio de sostenibilidad 
en la ordenación territorial y en la actividad urbanística. La irradiación de lo ambiental en el 
territorio y el urbanismo, incorporando de forma clara la perspectiva de sostenibilidad social, 
ambiental y económica en todo el proceso de planificación, es uno de los grandes objetivos 
de la nueva norma. Si bien en los últimos años se han puesto en marcha diferentes 
iniciativas encaminadas al desarrollo sostenible de nuestros municipios, estas no han llegado 
a incorporarse de forma eficiente por su grado de dispersión. Es propósito de esta Ley que 
toda la actividad en materia de suelo se rija por los principios de sostenibilidad y que todos 
los instrumentos de ordenación incorporen estos principios entre sus determinaciones. En 
este sentido, cobran especial importancia las medidas contra el cambio climático.

El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho de todos a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y la obligación que tienen los 
poderes públicos de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin 
de proteger y mejorar la calidad de vida. De ahí la prevalencia de los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales sobre el resto de instrumentos de ordenación, conforme a la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad.

Las ciudades contribuyen en un alto grado a la contaminación global del planeta y 
utilizan una buena parte de la energía consumida por la humanidad, generando los mayores 
problemas ambientales, pero es también en ellas donde existe mayor capacidad para 
afrontar esta situación de crisis medioambiental global. Es por ello que la Ley asume el 
cumplimiento de uno de los grandes retos de la sociedad actual contra el cambio climático: el 
impulso de la transición energética mediante el fomento de las energías renovables en el 
territorio, en el suelo rústico y en el suelo urbano.

El urbanismo moderno, nacido para compensar los desequilibrios que había generado la 
ciudad industrial y basado en un modelo de crecimiento expansivo y continuo, está en crisis. 
En el marco internacional, este fenómeno se ha analizado en multitud de cartas y 
estrategias. Con la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles y la Declaración 
de Toledo, promulgadas en los años 2007 y 2010 en el seno de la Unión Europea, o la 
Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas de 2016 sobre ciudades y asentamientos 
humanos sostenibles, los organismos internacionales han puesto en el centro del debate la 
necesidad de un desarrollo urbano sostenible, que concentre sus esfuerzos en la ciudad 
consolidada.

En relación con el modelo de ciudad adoptado, y en coherencia con los principios 
establecidos en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, la Estrategia Andaluza de 
Sostenibilidad Urbana y la Agenda Urbana de Andalucía 2030, alineada con la Agenda 
Urbana Española, se refuerza aún más la apuesta por la ciudad compacta y diversificada 
con la que se evita un consumo innecesario de suelo que, como recurso valioso y finito, 
debe preservarse. En este contexto, se permite la transformación de nuevos suelos en casos 
justificados, manteniendo la colindancia con los núcleos urbanos existentes y siempre que se 
justifique que no existe una alternativa más adecuada para ubicar ese crecimiento en la 
ciudad consolidada.

Asimismo, esta nueva regulación en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
alineada con el principio de Mejor Regulación de la Agenda Urbana Europea, tiene un papel 
fundamental para la mejora de la planificación y la gestión urbana en Andalucía. Con la 
nueva Ley se garantiza la inclusión de la perspectiva de sostenibilidad social, ambiental y 
económica en todas las políticas y estrategias de desarrollo y de renovación urbana, 
destacando la contribución de la planificación territorial y urbanística a la mitigación y 
adaptación al cambio climático. En concreto, esta iniciativa legislativa se enmarca dentro de 
la Dimensión Gobernanza de la Agenda Urbana Andaluza de 2018, contribuyendo a la 
consecución de retos tales como la mejora de la gestión pública, una Administración eficaz y 
con liderazgo. A su vez, la Dimensión Espacial de la Agenda Urbana Andaluza establece en 
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su articulado fines y principios para la ocupación racional del suelo que favorezcan el modelo 
de ciudad compacta, la capacidad productiva del territorio, la estabilidad de los recursos 
naturales y la mejora de la calidad ambiental y urbana de los municipios de Andalucía. Fines 
y principios que se concretan en directrices para la ordenación urbanística que persiguen 
impulsar una ciudad sostenible e integrada, mediante la dotación de servicios, espacios y 
equipamientos públicos y de vivienda, y proteger su patrimonio natural y cultural, así como 
favorecer la territorialidad interconectada a través de una movilidad sostenible y promover el 
equilibrio territorial a través de una ciudad compacta, polifuncional, cohesionada y 
equilibrada.

La regulación de la ordenación del territorio en esta Ley plantea la exigencia de dotar a 
Andalucía de espacios libres en ámbitos supralocales y metropolitanos, espacios públicos 
seguros, accesibles y verdes que protejan el patrimonio natural y cultural de los entornos 
urbanos y contribuyan al impulso de la ciudad sostenible e integrada de la Agenda Urbana 
Andaluza. La planificación territorial constituye, pues, el marco en el que se inscriben los 
procesos urbanos, valorando todos los componentes territoriales en un determinado contexto 
biofísico y cultural, sin olvidar la triple dimensión económica, social y ambiental de la 
sostenibilidad. A través de ella se promueve la equidad territorial y en las ciudades, el uso 
racional del suelo y la adaptación al cambio climático. La protección de los ámbitos más 
vulnerables y la creación de espacios verdes mejoran la resiliencia de las ciudades y de los 
territorios a los desastres naturales, a la vez que redundan en el bienestar y en la calidad de 
vida de los ciudadanos.

A medida que se constatan los efectos del cambio climático, se supera la biocapacidad 
del planeta y se acentúa la pérdida de biodiversidad, aumenta la importancia de conservar y 
poner en valor el capital natural. Por ello, el suelo rústico cobra un papel protagonista, 
considerando que los tejidos urbanos deben integrarse en su territorio de manera 
respetuosa.

Toda política rural debe buscar el logro de una mayor integración de su entorno, 
facilitando una relación de complementariedad con el medio urbano, fomentando en el medio 
rural un desarrollo sostenible y afrontando los retos de envejecimiento y despoblamiento en 
determinadas áreas. Para ello, uno de los objetivos es ampliar la base económica del medio 
rural mediante la preservación de actividades competitivas y multifuncionales, incorporando 
nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible y con una limitada, pero no 
rechazable, función residencial.

Los problemas originados por la normativa anterior en lo que respecta al mundo rural 
exigen una mejor regulación de los usos y del procedimiento para su autorización desde una 
perspectiva positiva, sin que deba excluirse una controlada y motivada función residencial 
que coadyuve a su desarrollo sostenible.

Para evaluar el cumplimiento de este objetivo se incorpora en el contenido de los planes 
de ordenación territorial un mecanismo de evaluación a través de un sistema de indicadores 
de gestión y sostenibilidad. Por otro lado, en los proyectos de urbanización se establece la 
necesidad de definir las obras atendiendo a criterios de sostenibilidad.

2. Configurar una norma sencilla, actualizada, sistematizada y coherente con la 
normativa sectorial que permita la agilización del proceso de tramitación, la aprobación de 
los instrumentos de ordenación y la implantación de actividades económicas. Esta nueva 
norma nace con el firme propósito de acortar de manera sustancial los plazos de tramitación, 
conjugando esta agilización con las medidas de control y de seguridad jurídica que deben 
regir la planificación y la implantación de toda actuación.

Por otra parte, se considera necesario reducir la densidad normativa en urbanismo 
porque, de intensificarla, se reduciría en la misma proporción la competencia local para 
establecer una política urbanística propia.

Esta operación de aligeramiento de la norma legal exige una adecuada planificación del 
desarrollo reglamentario que contenga la regulación propia de su rango normativo en el 
marco de las determinaciones y principios generales de la ley. En este sentido, se prevé la 
aprobación en el plazo de seis meses, desde la aprobación de esta ley, de los Reglamentos 
de Planeamiento y Gestión Urbanística, que acompañarán al ya vigente Reglamento de 
Disciplina Urbanística de nuestra Comunidad Autónoma, que deberá también adaptarse a 
esta Ley.
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3. Mejorar el contenido y el alcance de las determinaciones de los instrumentos de 
ordenación territorial en aras de propiciar unos instrumentos más prácticos, realistas, 
ejecutables y no meramente teóricos. Los actuales instrumentos de ordenación territorial 
adolecen de exceso de determinaciones negativas y sus propuestas rara vez se ejecutan. Es 
necesario revertir esa tendencia.

También es necesario que la ordenación del territorio cumpla efectivamente el papel de 
coordinación con el resto del ordenamiento sectorial. Una función que, hasta la fecha, se ha 
limitado a una mera declaración de intenciones, sin que se haya llevado a la práctica y sin 
lograr esa necesaria coordinación con el resto de políticas sectoriales, estatales y 
autonómicas.

Para alcanzar este objetivo, se incorporan los planes coordinados para el desarrollo y la 
gestión de las actuaciones territoriales propuestas por los instrumentos de ordenación 
territorial y los mecanismos para su ejecución directa, aplicándose cuando fuere necesario 
los mecanismos de gestión urbanística. El equilibrio territorial exige mecanismos de 
compensación para aquellas zonas del territorio que por su ubicación ven mermadas sus 
posibilidades de crecimiento.

4. Simplificar los instrumentos de ordenación territorial y urbanística es otro de los 
objetivos de la presente norma, asumiendo los objetivos de las Agendas Urbanas, «mejorar 
los instrumentos de intervención y gobernanza», lo que exige lograr un marco normativo y de 
planeamiento actualizado, flexible y simplificado que mejore también la gestión.

Una simplificación que alcanza al conjunto de determinaciones que integran estos 
instrumentos y a su documentación, sin desvirtuar su objeto y alcance, sin menoscabar la 
participación ciudadana, la información pública, ni la intervención de los distintos órganos y 
Administraciones Públicas implicados y, por supuesto, con absoluto respeto al marco 
competencial establecido en el que, tanto la Administración autonómica como la local, o la 
Administración Pública competente en materia de urbanismo o en materia sectorial, puedan 
ejercer sus competencias de acuerdo con la legislación vigente y, en especial, con la 
legislación autonómica de régimen local. De esta forma, se clarifica en la norma la 
distribución de competencias sobre la ordenación del territorio y el urbanismo entre la 
Comunidad Autónoma y los Municipios sin olvidar el papel esencial de asistencia que 
corresponde a las Diputaciones Provinciales.

También hay que superar el viejo paradigma de que, en el ámbito territorial y urbanístico, 
la seguridad jurídica es equivalente a un procedimiento administrativo complejo, en el que se 
suceden múltiples controles. En este momento, el nuevo texto normativo busca una 
simplificación en la elaboración y tramitación de los instrumentos de ordenación, reforzando 
a su vez la participación, la transparencia y el acceso a la información.

Para ello, en el marco de la ordenación territorial, se eliminan trámites innecesarios, 
como son las bases o estrategias territoriales, que tenían carácter preparatorio del POTA, a 
fin de facilitar el procedimiento para su revisión, que debe realizarse de forma inminente para 
adecuar la ordenación territorial a la realidad, ajustándola al marco competencial que 
establece la Ley, potenciando las actuaciones territoriales directas y facilitando la adaptación 
de los instrumentos de ordenación urbanística a los instrumentos de ordenación territorial, de 
tal manera que los municipios puedan ejercer sus competencias urbanísticas de forma 
efectiva.

En cuanto a los instrumentos de ordenación urbanística, y para limitar los efectos de las 
anulaciones en cascada de los planes de desarrollo, se define, de conformidad con la 
legislación básica estatal, la relación entre las actuaciones de transformación urbanística y el 
instrumento de ordenación urbanística que establece la ordenación detallada, que tiene la 
consideración de una revisión en su ámbito y no de un instrumento urbanístico de desarrollo 
o modificación del planeamiento general, como se ha venido considerando en la legislación 
urbanística española.

Asimismo, se refuerza la participación ciudadana en las fases preparatorias e iniciales de 
la tramitación, de forma que se requiere una consulta pública previa a la elaboración de los 
Planes Generales de Ordenación Municipal y de los Planes de Ordenación Urbana, así como 
de sus revisiones. Posteriormente, cuando sea preceptiva la elaboración del documento de 
Avance, este se someterá a información pública, consagrando de esta forma la participación 
pública durante toda la tramitación.
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Para agilizar la tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística, se refuerza el 
papel de órganos de apoyo y asistencia que impulsarán y coordinarán los informes 
sectoriales. Por otro lado, se suprime la necesidad de acordar la formulación de los 
instrumentos de ordenación urbanística y se establece un plazo máximo de tres años para 
su aprobación definitiva, desde el acuerdo de aprobación inicial, con silencio positivo.

5. En todo caso, hay que tener muy presente el carácter de función pública de la 
ordenación del territorio y el urbanismo, un carácter irrenunciable que la Ley pretende 
potenciar, tomando como base la defensa pública de una planificación y un urbanismo 
sostenibles. Corresponde a las Administraciones Públicas la dirección y control de la gestión 
y desarrollo de la ordenación territorial y urbanística, conforme al interés general y en base a 
la ponderación de los bienes jurídicos afectados que la Constitución protege.

No obstante, el principio del desarrollo sostenible exige incorporar la gobernanza en las 
decisiones públicas, es decir, la colaboración y la coordinación de todas las Administraciones 
Públicas y la participación de todos los sectores económicos, profesionales y sociales en el 
proceso de toma de decisiones y en su ejecución.

6. En idéntica situación se encuentra el actual modelo de gestión urbanística. La puesta 
en valor del urbanismo de obra pública, el gran olvidado de nuestro urbanismo hasta la 
fecha, exige un importante esfuerzo legislativo para garantizar el derecho subjetivo a la 
propiedad privada en un marco donde la iniciativa privada empresarial debe cobrar un nuevo 
y marcado protagonismo.

Hablar de colaboración público-privada en este contexto es hacer patente, también, una 
necesidad de nuestro tiempo. Potenciar esta colaboración se convierte en otra de las líneas 
estratégicas de la ley. La responsabilidad de las Administraciones Públicas en el control de la 
ordenación urbanística no debe estar reñida con el importante papel que debe desempeñar 
la iniciativa privada, especialmente la de carácter empresarial, en la gestión y ejecución de 
los planes, así como el de las entidades colaboradoras y los colegios profesionales.

En el modelo de gestión, el suelo urbano cobra una relevancia especial. Con esta Ley se 
pretende dotar a las actuaciones en suelo urbano de un régimen jurídico adecuado que, en 
el marco de la legislación básica de suelo, permita una mayor flexibilidad y remueva los 
obstáculos legales que han impedido su viabilidad técnica y económica.

7. En ese contexto de participación de la iniciativa privada en la gestión y la ejecución de 
los planes, cobra especial relevancia la equidistribución de cargas y beneficios, como eje 
vertebrador de las técnicas urbanísticas. Sin embargo, es necesario aclarar y acotar la 
técnica del aprovechamiento medio, pues, tal y como se ha venido aplicando en las últimas 
décadas, la perspectiva meramente económica que interioriza dicha técnica ha terminado 
por imponerse sobre lo que debe ser el verdadero objetivo de la planificación: la mejora de 
nuestras ciudades, nuestros pueblos y nuestros territorios.

8. El actual reparto competencial tampoco es el idóneo. Aunque es innegable que 
Andalucía es una de las comunidades autónomas que más ha avanzado en esta materia en 
los últimos años, todavía queda camino por recorrer. No puede demorarse el reconocimiento 
pleno de las competencias locales en el planeamiento urbanístico. Sin embargo, dichas 
competencias tienen su límite en los intereses supralocales, sobre los cuales la Comunidad 
Autónoma ostenta competencias exclusivas. El respeto a las normas y criterios territoriales 
es preciso para asegurar que no vuelvan a ordenarse bolsas de suelo que permanezcan sin 
desarrollar por no ajustarse a las necesidades cambiantes de la sociedad, poblacionales y 
económicas, provocadas por las crisis inmobiliarias.

Esta Ley supone un claro avance en la distribución de las competencias urbanísticas, 
apostando y defendiendo la autonomía local en el marco establecido por la Ley 5/2010, de 
11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. El artículo 92.2.a) del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía atribuye a los municipios competencias propias en materia de «ordenación, 
gestión, ejecución y disciplina urbanística». Estas competencias se desarrollan en el artículo 
9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. No teniendo las entidades locales un ámbito 
predeterminado de atribuciones, corresponde a la legislación estatal y autonómica atribuirles 
competencias concretas. En cualquier caso, se asume como punto de partida el artículo 6 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, donde se recogen aquellas competencias de los municipios 
que tienen la consideración de propias y mínimas y se amplían, con el convencimiento de 
que la actividad urbanística es una función pública que corresponde a los municipios, sin 
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perjuicio de las competencias que esta Ley asigna específicamente a la Comunidad 
Autónoma. En este sentido, cabe destacar que la ordenación de la ciudad consolidada y las 
decisiones sobre su transformación deben corresponder prioritariamente a los 
Ayuntamientos.

En lo que respecta a los municipios, la diversidad de estos requiere de un régimen y un 
sistema de planeamiento conforme a su tamaño, localización o topografía, entre otras 
características. Aquellos que no plantean una dinámica urbanística compleja, que tienen una 
población inferior a 10.000 habitantes, que no están incluidos en la franja litoral y no 
pertenecen a una aglomeración urbana, demandan y requieren un tratamiento singular, más 
ágil y simplificado si cabe, sin perjuicio de que justificadamente pueda aplicarse este régimen 
especial a aquellos otros municipios que, atendiendo a las características antes citadas, 
exijan dicho tratamiento. Como novedad, se incorpora el Plan Básico de Ordenación 
Municipal para aquellos municipios que, por su población o por sus condiciones específicas, 
no requieran de un desarrollo urbanístico complejo. Con ello se flexibiliza y simplifica la 
planificación urbanística, permitiendo a estos municipios ordenar la ciudad existente, 
proponer nuevos ámbitos de crecimiento y aplicar las determinaciones de esta Ley con plena 
capacidad. El nivel de determinaciones de los planes debe adaptarse al diferente tamaño, 
grado de complejidad y capacidad de gestión de los diversos municipios. En este contexto, 
no podemos olvidar el importante papel que desempeñan en la actividad urbanística, junto a 
los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales, especialmente en el caso de municipios de 
poca población.

9. Uno de los principales retos del urbanismo sostenible es dar respuesta a lo que se ha 
denominado «el derecho a la ciudad», entendido como aquel que permite preservar la 
identidad de la ciudad como un conjunto de rasgos sociales, espaciales, históricos y 
culturales que la caracterizan, como soporte de la vida cotidiana de su ciudadanía en un 
contexto urbano seguro, de calidad adecuada e integrado socialmente. Para ello, entre otras 
cuestiones, esta Ley persigue transformar el espacio público urbano en lugares accesibles, 
confortables y habitables, con una vinculación entre la escala urbana y la escala humana. 
Hoy en día, la mayor parte del espacio público está limitado por las funciones asociadas al 
vehículo privado. Para revertir esta situación es necesario diseñar el tejido urbano desde el 
espacio público, buscando el equilibrio entre los espacios dedicados a la funcionalidad y la 
organización urbana y los espacios orientados al ciudadano, garantizando la accesibilidad 
universal y formas sostenibles de movilidad y suficiencia energética como elementos clave 
de un urbanismo sostenible. Asimismo, se debe promover la continuidad de los espacios 
libres urbanos y sus zonas verdes, el del entorno periurbano y rural, creando corredores 
ecológicos que favorezcan su interconexión y accesibilidad, y que contribuyan al 
mantenimiento de la biodiversidad.

También la salud y el bienestar de la población forman parte de los objetivos de la 
ordenación territorial y urbanística, dando respuesta a las demandas de mejora de las 
condiciones de vida de las personas individualmente y de las familias. El planeamiento 
urbanístico diseña nuestro entorno inmediato, determinando la movilidad y accesibilidad a 
bienes y servicios, la posibilidad de estar menos expuestos a la contaminación o la 
disponibilidad de espacios para el encuentro, el ocio y el trabajo. Incluso, puede facilitar o 
dificultar la aparición de cambios en los estilos de vida como la práctica regular de ejercicio. 
Por ello, esta norma apuesta decididamente por aprovechar todas las oportunidades que 
surjan para mejorar la calidad de vida de la población andaluza a través de una ordenación 
urbanística inclusiva y sostenible. Para todo esto, la Ley establece unos criterios básicos de 
ordenación urbanística que precisan de desarrollo reglamentario.

Dentro del espacio público urbano, la configuración de los espacios verdes desempeña 
un papel primordial en la consecución de pueblos y ciudades habitables. Por una parte, por 
su capacidad de regulación climática, de sumidero de carbono y de fijación de partículas 
contaminantes. Por otra, por su contribución a la biodiversidad de las áreas urbanas. Y, de 
manera indiscutible, por su función social como espacios de calidad para el esparcimiento, 
las relaciones humanas y la práctica deportiva al aire libre, favoreciendo la mejora de la 
salud.

10. La ley responde a los principios de buena regulación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y lo dispuesto en el artículo 7.3 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, por cuanto responde 
al interés general y a razones de seguridad jurídica. Queda debidamente justificado que el 
cauce más adecuado para lograr los objetivos perseguidos es una revisión estructural de la 
legislación actual en materia de ordenación del territorio y urbanismo; no existen otras 
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones para alcanzar 
tales fines; está justificado el rango de la norma porque contiene materias reservadas a la 
ley; no se establecen cargas administrativas innecesarias o injustificadas, sino al contrario, la 
intervención administrativa se encamina a reducir trámites en los procedimientos 
administrativos y a suprimir autorizaciones administrativas; queda justificada la razón de 
interés general del establecimiento de silencios con sentido desestimatorio, en virtud de un 
régimen de tutela administrativa de la actividad urbanística, y, por último, los procedimientos 
administrativos fijan plazos máximos de duración, en aras a conferir una mayor seguridad 
jurídica, así como a justificar una verdadera agilización y simplificación en su tramitación.

11. La gobernanza tiene un marcado carácter integrador. En ella confluyen diferentes 
políticas sectoriales, cuya necesidad de coordinación y coherencia a distintos niveles de 
gobierno es reconocida en la Dimensión sobre Gobernanza de la Agenda Urbana Andaluza.

La utilización de métodos y técnicas participativas ha permitido incorporar las 
aportaciones de actores públicos y privados sobre la realidad urbana, social y económica 
andaluza. También hay que resaltar la especial relevancia de los servicios públicos 
electrónicos a los ciudadanos, las empresas y los organismos administrativos en materia 
urbanística y territorial. Se persigue, por un lado, mejorar la interoperabilidad y la reutilización 
de la información y de la cartografía territorial y urbanística para el acceso y la difusión de las 
determinaciones de los planes, y por otro, la tramitación de los expedientes de ordenación 
del territorio, de urbanismo y de disciplina conforme a los requerimientos normativos en 
materia de administración electrónica.

Enmarcada también en la Dimensión sobre Gobernanza de la Agenda Urbana Andaluza, 
concretamente en el reto de la coordinación, hay que resaltar la cooperación con las 
Corporaciones Locales y demás Administraciones Públicas, con el objeto de agilizar la 
aprobación de los documentos de cumplimiento de los instrumentos de planeamiento, cuyos 
acuerdos de aprobación definitiva contuvieran determinaciones suspendidas o pendientes de 
subsanación.

III
La ley se estructura en ocho títulos, además de un título preliminar, nueve disposiciones 

adicionales, nueve transitorias, una derogatoria y cinco disposiciones finales.
El título preliminar contiene las disposiciones generales, donde se define el objeto de la 

Ley, las competencias sobre la ordenación del territorio y el urbanismo, la distribución 
competencial entre Comunidad Autónoma y Municipios, los principios de la ordenación de la 
actividad territorial y urbanística, sus fines y su objeto, la cooperación interadministrativa, el 
fomento de la iniciativa privada, los convenios interadministrativos y urbanísticos, así como 
los derechos de participación y consulta como derechos fundamentales de la ciudadanía. 
Contiene, como novedad, el desarrollo de los principios para un desarrollo territorial y 
urbanístico sostenible y el régimen de invalidez de los instrumentos de ordenación territorial 
y urbanística.

El título I desarrolla el régimen del suelo, estableciendo una nueva regulación mucho 
más sencilla y ajustada a la realidad sobre las distintas clases, categorías y situaciones en 
las que pueden encontrarse los terrenos. Se distinguen dos clases de suelo, suelo rústico y 
suelo urbano, desapareciendo el suelo urbanizable y la categorización del suelo urbano 
como consolidado y no consolidado, y se revisan las categorías del suelo rústico dentro del 
marco de la legislación estatal básica.

También se establece un marco básico que permite reconocer, a través de los 
instrumentos de ordenación urbanística, los núcleos rurales tradicionales, los ámbitos de 
hábitat rural diseminado y el hábitat troglodítico.

En el suelo rústico se establece la categoría de especialmente protegido para aquellos 
terrenos que requieren de tal condición por aplicación de la legislación y planificación 
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sectorial. En general, la cláusula de «práctica de irreversibilidad» que establece la legislación 
estatal debe quedar reducida, en su aplicación, a aquellos terrenos cuyos valores aconsejen 
una protección permanente. Por eso, la Ley incluye como suelos preservados, y no como 
protegidos, aquellos que el propio planeamiento territorial o urbanístico, atendiendo a sus 
valores o circunstancias, considera necesario preservar temporalmente de su transformación 
y los que presentan riesgos ciertos mientras estos subsistan. Por último, se regula el suelo 
rústico común, sus usos y actividades.

En cuanto al régimen urbanístico del suelo, se regula de forma íntegra el contenido 
urbanístico del derecho de propiedad y los distintos regímenes y situaciones del suelo, sobre 
la base de criterios estrictamente urbanísticos.

En el Título II se regulan las actuaciones de transformación urbanística que pueden 
establecerse en cada clase de suelo, de acuerdo con la legislación estatal. Como novedad, 
se establece el procedimiento para la delimitación de estas actuaciones conforme a los 
criterios y directrices que se establezcan en el Plan General de Ordenación Municipal o en el 
Plan de Ordenación Urbana, sin necesidad de proceder a una modificación del planeamiento 
general. En el suelo urbano se regulan las actuaciones de mejora urbana y las de reforma 
interior y en el suelo rústico las actuaciones de nueva urbanización para dar respuesta a las 
demandas y necesidades que surjan y no puedan atenderse con el suelo urbano disponible.

El régimen establecido para las clases de suelo y para su transformación es coherente 
con la legislación básica estatal, que distingue entre las situaciones del suelo (la realidad 
física) para fijar el contenido del derecho de propiedad, y el régimen de las actuaciones de 
transformación urbanística (el proceso urbanístico), que son las que generan las plusvalías 
en las que debe participar la comunidad, por exigencia constitucional.

El título III regula los instrumentos de ordenación territorial, de protección del litoral y del 
paisaje. En los instrumentos de ordenación territorial se recoge el esquema de la anterior 
Ley; no obstante, se define con más precisión en qué consiste la ordenación del territorio y 
se concreta y amplía el contenido de los planes, de manera que serán estos los que 
establezcan las directrices y el marco que debe respetar el planeamiento urbanístico. De 
esta manera, forman parte de la estrategia territorial de los planes las determinaciones que 
afectan directamente a intereses supralocales y que antes se contenían en el planeamiento 
urbanístico. Todo ello facilitará la tramitación de los planes urbanísticos, garantizando la 
participación de los Ayuntamientos en la elaboración de los planes territoriales y el equilibrio 
social, económico y ambiental de todos ellos en función de sus características propias.

Además, se incorpora el Proyecto de Actuación Autonómico como instrumento de 
ejecución de las actuaciones previstas en dichos planes, pudiendo, en los casos fijados en la 
Ley, incorporar determinaciones de ordenación que serán vinculantes para los 
Ayuntamientos. Asimismo, se incorporan las últimas modificaciones introducidas en la LOTA 
en relación con las Declaraciones de Interés Autonómico y las Declaraciones de Interés 
Estratégico, garantizando la efectiva participación de los municipios en el proceso de 
tramitación.

Por último, se elimina la relación de planes con incidencia territorial que se contenía en 
un anexo de la LOTA, ya que la práctica ha mostrado la inseguridad jurídica que produce la 
incorporación de planes al mismo mediante continuas modificaciones. En este sentido, se ha 
optado por exigir de forma genérica que todos los planes que puedan tener incidencia en el 
territorio se sometan a informe de la Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

El título IV establece detalladamente la ordenación urbanística. El nuevo esquema de los 
instrumentos de ordenación urbanística pretende simplificar la visión del planeamiento 
general como un acumulador de contenidos y determinaciones que venían a complicar su 
tramitación, incluso para los casos más simples. Así, se ha configurado un sistema de 
instrumentos de ordenación basado en dos figuras que simplifica su tramitación y facilita su 
desarrollo. Por un lado, el Plan General de Ordenación Municipal, como instrumento con el 
que se configura y define el modelo de ciudad a medio y largo plazo, y, por otro, el Plan de 
Ordenación Urbana, como instrumento propio de ordenación detallada de la ciudad existente 
y de respuesta a las necesidades de mejora, regeneración y rehabilitación de esta. Este 
sistema dual de planeamiento, que sin duda viene a clarificar el marco actual, se 
complementa y desarrolla con un sistema de instrumentos de ordenación de segundo nivel 
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en el que se mantiene la figura del Plan Parcial de Ordenación para las actuaciones de 
nueva urbanización en suelo rústico y el Plan Especial para actuaciones de reforma interior 
en suelo urbano, cuyo objeto y finalidad se clarifica. Este sistema de planeamiento se 
complementa con otros instrumentos de ordenación urbanística, entre los que se mantienen 
los ya consagrados Estudios de Detalle, Ordenanzas Municipales y Catálogos, que han 
demostrado su eficacia a lo largo de los años. Y, como novedad, se incorporan los Planes 
Básicos de Ordenación Municipal para determinados municipios, como instrumento de 
ordenación urbanística general y detallada, y los Estudios de Ordenación, como 
instrumentos de ordenación urbanística específicos con los que dar respuesta a las 
actuaciones de mejora urbana. Se mantienen las Normas Directoras como instrumento 
complementario de la ordenación urbanística, aunque con un contenido más flexible que en 
la regulación anterior, al objeto de contribuir a la correcta integración de la actividad 
urbanística a esta Ley.

Finalmente, se regula pormenorizadamente el régimen de elaboración, tramitación, 
aprobación e innovación de dichos instrumentos urbanísticos, definiéndose el régimen de 
competencias para cada una de las fases procedimentales y estableciéndose la coordinación 
con los procedimientos sectoriales. Cabe destacar el avance de la Ley en el procedimiento 
de aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística general que corresponderá, en 
su totalidad, a los municipios, lo que permite simplificar su tramitación.

El título V se dedica a regular la ejecución urbanística, estableciendo una serie de 
disposiciones relativas a la actividad administrativa de ejecución, los sujetos legitimados para 
la misma, las distintas formas de gestión, la ejecución mediante actuaciones sistemáticas y 
asistemáticas, los distintos sistemas de actuación (compensación, cooperación y 
expropiación), así como la ejecución de los equipamientos. Se clarifican las actuaciones 
sistemáticas y asistemáticas, y se facilita la ocupación de los terrenos necesarios para 
implantar sistemas generales o locales.

El sistema tradicional para la equidistribución de cargas y beneficios se mantiene, pero 
estableciendo una relación directa entre los ámbitos de ordenación y de gestión de las 
actuaciones de transformación urbanística, adscribiendo a los mismos los sistemas 
generales que les correspondan. La pretensión de corregir las desigualdades en el reparto 
de cargas y beneficios, tomando como ámbito de referencia todos los sectores del suelo 
urbanizable, ha sido fuente de disfunciones y ha facilitado, en cierto modo, la especulación 
del suelo. La nueva Ley propone flexibilizar esta tradicional técnica pero, sin perjuicio de la 
exigencia de justificar las diferencias entre los aprovechamientos de las diferentes 
actuaciones de transformación de nueva urbanización, considera necesario que la 
determinación de los parámetros de los nuevos desarrollos se fundamente en la aplicación 
de los principios de racionalidad, coherencia e interdicción de la arbitrariedad, motivando y 
justificando las decisiones que se adopten mediante el análisis de la incidencia ambiental de 
esas propuestas, así como de su viabilidad económica.

En cuanto a la gestión urbanística, en el marco de la seguridad jurídica buscada, la Ley 
defiende con firmeza la dimensión social del urbanismo pero apuesta decididamente por la 
colaboración público-privada, superando el papel concedido a la iniciativa privada en nuestro 
modelo tradicional. La nueva norma regula la actuación de la iniciativa privada en el marco 
de la libertad de empresa recogida en la Constitución, si bien la tutela pública de la actividad 
exige que esa iniciativa sea posible desde el punto de vista de la viabilidad técnica y 
financiera. Con esta visión se pretende asegurar a la sociedad el éxito de la actividad privada 
desde un primer momento, huyendo de operaciones meramente especulativas. Es decir, la 
iniciativa privada en el ámbito urbanístico exige, en primer lugar, garantizar la solvencia 
económica y financiera del que la impulsa.

En el título VI, que regula la actividad de edificación, y para una mejor sistemática de la 
norma, se ha optado por incluir de manera independiente la regulación de la ejecución de las 
obras de edificación, el deber de conservación y rehabilitación, la situación legal de ruina 
urbanística y los actos sujetos a licencia o declaración responsable. Se relacionan los actos 
y los usos del suelo cuya autorización expresa puede ser sustituida por declaración 
responsable o comunicación previa; se aclara el régimen que permite simultanear las obras 
de urbanización y edificación, en coordinación con las fases definidas de la urbanización, y 
se reconoce la posibilidad de establecer fases para las obras de edificación, con arreglo a un 
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régimen de garantías. Por último, se delimita y se define el deber de conservación y de 
rehabilitación.

El título VII regula la disciplina territorial y urbanística, estableciendo el marco de la 
potestad inspectora, de restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística, y la potestad 
sancionadora.

A este respecto, la regulación en una sola Ley de la normativa territorial y urbanística 
supone una oportunidad para aclarar y delimitar el ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma en materia de disciplina. Como novedad, en consonancia con la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del territorio, se define la 
competencia autonómica para el restablecimiento de la legalidad y la imposición de 
sanciones que comporten infracción de la ordenación territorial como una competencia 
directa. Al mismo tiempo, de conformidad con la normativa básica del Estado y la 
jurisprudencia constitucional, se establece la posibilidad de que la Comunidad Autónoma 
sustituya a los Ayuntamientos en el ejercicio de las acciones declarativas y ejecutivas para el 
ejercicio de sus competencias en materia de disciplina.

Por otra parte, se ha procedido a una simplificación de los preceptos referentes a la 
tramitación de los procedimientos de disciplina urbanística para establecer un marco 
normativo claro, sencillo y sistemático, en orden a garantizar el buen fin de los 
procedimientos.

Especial consideración reviste la regulación de un procedimiento específico para el 
restablecimiento de la legalidad ante actuaciones no necesitadas de título habilitante, en 
consonancia con la regulación establecida a tal efecto en el reciente Decreto Ley 2/2020, de 
9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía.

En materia sancionadora, destaca la simplificación de los tipos básicos de infracciones y 
sanciones, con objeto de establecer para el aplicador de la norma un marco normativo claro 
y sencillo. Al mismo tiempo, se ha procedido a actualizar los tipos y a incorporar las 
infracciones y sanciones que se habían incluido en nuestro marco normativo a través del 
Decreto Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación 
ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, incorporando, asimismo, las novedades del Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, 
relacionadas con la potestad sancionadora y las actuaciones que no necesitan título 
habilitante.

Con el objeto de poner fin a la proliferación de edificaciones irregulares en suelo rústico, 
garantizando la sostenibilidad social, ambiental y económica perseguida en esta Ley, se 
procede a reforzar la disciplina territorial y urbanística autonómica mediante la creación del 
Cuerpo de Subinspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de 
Andalucía. Con ello se persigue crear un cuerpo especializado de funcionarios que, como 
apoyo al Cuerpo de Inspectores de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda ya 
existente, garantice una mayor presencia en el territorio, detectando las actuaciones 
irregulares en sus primeras fases y, con ello, la rápida adopción de medidas que eviten su 
consumación.

Finalmente, el título VIII se dedica a las medidas de adecuación ambiental y territorial de 
las edificaciones irregulares. Resulta inadmisible, social y ambientalmente, no regular 
aquellas situaciones en las que, por haber transcurrido el plazo para el ejercicio de la acción 
de restablecimiento de la legalidad, no cabe adoptar medidas disciplinarias y de 
restablecimiento de la legalidad urbanística. Recogiendo el contenido esencial del Decreto 
Ley 3/2019, de 24 de septiembre, la ley propone adoptar las medidas que permitan 
minimizar o reducir el impacto de esas actuaciones, especialmente graves cuando se trata 
de agrupaciones de edificaciones irregulares. El título regula el régimen aplicable a las 
edificaciones irregulares consideradas individualmente, el tratamiento mediante planes 
especiales de adecuación ambiental y territorial para las agrupaciones de viviendas 
irregulares y, finalmente, la posibilidad de incorporar dichas edificaciones al modelo de 
ciudad a través de una actuación de nueva urbanización, bien en el instrumento de 
ordenación o con posterioridad.

En las disposiciones adicionales se regulan, entre otras cuestiones, las reservas para 
dotaciones cuando existe legislación sectorial que las regula, los mecanismos de 
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desafectación de las vías pecuarias que discurren por tramos urbanos y aspectos notariales 
y registrales, con independencia de que a lo largo del texto existan referencias a la necesaria 
constancia registral de determinados actos y resoluciones para garantizar la publicidad a 
terceros.

En las disposiciones transitorias se establece un régimen flexible para adaptar a la Ley el 
planeamiento actualmente en vigor, distinguiendo los distintos supuestos de hecho en que se 
pudieran encontrar tanto el planeamiento general como los restantes instrumentos para su 
desarrollo y ejecución: aprobados y en vigor, en curso de aprobación y sin aprobación inicial. 
El objetivo es que sus determinaciones y sus principios se vayan incorporando, de manera 
gradual y progresiva, a nuestro ordenamiento, sin necesidad de imponer plazos perentorios 
que obliguen a su aplicación. Concluye con determinaciones referidas al régimen de 
conservación aplicable a las obras y servicios de urbanización y a la ordenación urbanística 
de los municipios sin planeamiento.

Atendiendo al objetivo de simplificación normativa, la disposición derogatoria dispone la 
derogación expresa, y en su totalidad, de hasta ocho disposiciones normativas; entre ellas, 
las leyes reguladoras de la ordenación del territorio y el urbanismo en Andalucía.

Por último, las disposiciones finales atienden a la necesidad de incorporar 
modificaciones normativas sectoriales que, relacionadas con el contenido de la Ley y 
complementarias a ella, exigen una revisión.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de la ordenación del territorio y el 

urbanismo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. La ordenación territorial y urbanística se ajustará al marco de esta Ley, a las normas 

autonómicas y locales que se dicten en su desarrollo, incluidos los correspondientes 
instrumentos de ordenación, a la normativa estatal que resulte de aplicación y a las 
disposiciones, reglamentos y directivas europeas de obligado cumplimiento.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. La Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de ordenación del 

territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Dicha competencia comprende la ordenación, ejecución y disciplina sobre 
aquellas actuaciones, usos y asentamientos existentes o futuros cuya incidencia trascienda 
del ámbito municipal por su objeto, magnitud, impacto regional o subregional o por su 
carácter estructurante y vertebrador del territorio. En este sentido, tienen incidencia 
supralocal las actuaciones que afecten a:

a) El sistema de asentamientos.
b) Las vías de comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de transportes.
c) Las infraestructuras supralocales para el ciclo del agua, la energía y las 

telecomunicaciones.
d) Los equipamientos, espacios libres y servicios de interés supralocal.
e) Las actividades económicas de interés supralocal.
f) El uso y aprovechamiento de los recursos naturales básicos, incluido el suelo, y en 

especial cuando afecte a los suelos rústicos de especial protección por legislación sectorial y 
a los suelos preservados por los instrumentos de ordenación territorial previstos en esta Ley.

2. Las competencias en materia de urbanismo, que en esta Ley se otorgan a los 
Municipios, se desarrollarán en el marco de la ordenación territorial y sin perjuicio de las 
competencias que en materia de urbanismo corresponden a la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con la Constitución y el artículo 56.3 del Estatuto de Autonomía.
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Artículo 3.  Actividades y fines de la ordenación territorial y urbanística.
1. Son fines de la ordenación territorial:
a) Favorecer la consolidación de un territorio equilibrado, cohesionado y sostenible, 

respetando la diversidad interna de la región y contribuyendo a la reducción de las 
desigualdades entre la población andaluza.

b) Propiciar la articulación territorial interna y con el exterior de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a través del sistema intermodal de transportes y sistema de 
telecomunicaciones.

c) Facilitar una distribución geográfica de las actividades y de los usos del suelo, 
armonizada con el desarrollo socioeconómico, las potencialidades existentes en el territorio y 
la preservación de los recursos naturales y culturales.

d) Consolidar un sistema de ciudades funcional y territorialmente equilibrado, como base 
para la competitividad de Andalucía, su desarrollo y el acceso a los equipamientos, 
dotaciones, recursos y servicios en condiciones de igualdad para el conjunto de la 
ciudadanía, teniendo en cuenta la diversidad de los municipios andaluces según su 
localización y las necesidades socioeconómicas y de vivienda de cada uno de ellos.

e) Contribuir a la mitigación y reversión del cambio climático, así como a la adaptación 
del territorio a las nuevas condiciones que de este se derivan.

f) Regular, integrar y armonizar las actuaciones públicas y privadas con incidencia en la 
ordenación del territorio.

2. Son fines de la ordenación urbanística:
a) Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado del municipio en términos sociales, 

culturales, económicos, sanitarios y ambientales, con el objetivo fundamental de mantener y 
mejorar las condiciones de calidad de vida de la población.

b) Vincular los usos y transformación del suelo, sea cual fuere su titularidad, a la 
utilización racional y sostenible de los recursos naturales, asegurando la adecuación e 
integración paisajística de las actuaciones urbanísticas y de transformación urbanística y el 
respeto a las normas de protección del patrimonio.

c) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo, conforme a su función 
social y al interés general, garantizando la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes, una justa distribución de beneficios y cargas en el ámbito de 
cada actuación de transformación, así como la protección del medio ambiente.

d) Asegurar la adecuada participación de la comunidad en las plusvalías que se generen, 
impedir la especulación del suelo y garantizar su disponibilidad para los usos urbanísticos y 
los adecuados equipamientos urbanos, así como el acceso a una vivienda digna, 
estableciendo las reservas suficientes para vivienda protegida.

e) Integrar el principio de igualdad de género, teniendo en cuenta las diferencias entre 
mujeres y hombres en cuanto al acceso y uso de los espacios, infraestructuras y 
equipamientos urbanos, y garantizando una adecuada gestión para atender a las 
necesidades de mujeres y hombres en las actuaciones urbanísticas y de transformación 
urbanística.

f) Integrar el principio de igualdad de oportunidades, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

g) Incorporar la perspectiva de la familia, asegurando su adecuado desenvolvimiento en 
el diseño de las ciudades.

h) Atender a los principios de accesibilidad universal.
3. La actividad de ordenación del territorio es una función pública que corresponde a la 

Comunidad Autónoma. Comprende los siguientes contenidos:
a) Establecer el modelo territorial y los objetivos territoriales en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en función del ámbito de actuación y de los diferentes sectores de actividad, 
incluyendo la formulación, tramitación y aprobación de los instrumentos de ordenación 
territorial previstos en esta Ley.

b) Coordinar las actuaciones públicas y privadas con incidencia en la ordenación del 
territorio.
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c) Llevar a cabo actuaciones tendentes a mejorar la cohesión territorial y a desarrollar de 
forma sostenible el territorio de la Comunidad Autónoma.

d) Identificar los servicios y funciones ecosistémicas de los territorios para garantizar su 
funcionamiento y los sistemas productivos.

e) Evaluar las necesidades de la sociedad y la capacidad de acogida del territorio, 
plateando alternativas de ordenación que permitan cumplir con los fines de la ordenación 
territorial.

f) Definir los instrumentos de gestión necesarios para alcanzar los objetivos territoriales.
g) La disciplina territorial, incluyendo la inspección, el restablecimiento de la legalidad y 

la sanción de las infracciones de la ordenación territorial.
h) Cualquier otro que se considere necesario para la efectividad de los fines de la 

ordenación territorial.
4. La actividad urbanística es una función pública que, desarrollada en el marco de la 

ordenación territorial, corresponde a los Municipios, sin perjuicio de las competencias que, 
por esta Ley, se asignan específicamente a la Comunidad Autónoma. Comprende los 
siguientes contenidos:

a) La ordenación, organización, dirección y control de la ocupación y utilización del suelo, 
incluyendo la definición del modelo de ciudad y la tramitación y aprobación de los 
instrumentos de ordenación urbanística definidos en esta Ley.

b) La incorporación en todos los instrumentos de ordenación y en las actuaciones 
urbanísticas y de transformación urbanística de los objetivos de sostenibilidad social, 
ambiental y económica que favorezcan el modelo de ciudad compacta, la capacidad 
productiva del territorio, la eficiencia energética, la estabilidad de los recursos naturales y la 
mejora de la calidad ambiental y paisajística de los municipios de Andalucía.

c) La transformación del suelo urbano mediante la regeneración y renovación de los 
tejidos urbanos y la urbanización del suelo rústico de manera sostenible y justificada, 
incluyendo la determinación de la forma de gestión, y el control y la supervisión de su 
ejecución.

d) La regulación e intervención en el mercado del suelo y de la vivienda a través de la 
gestión de los patrimonios públicos de suelo, el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
en las áreas delimitadas a tal efecto, la promoción de vivienda protegida, así como el 
fomento de la rehabilitación y la reutilización de los edificios y la culminación de los actuales 
desarrollos.

e) La disciplina urbanística, incluyendo la inspección, el restablecimiento de la legalidad y 
la sanción de las infracciones de la ordenación urbanística.

f) La protección del patrimonio arquitectónico, histórico, cultural y natural.
g) Cualquier otro que se considere necesario para la efectividad de los fines de la 

ordenación urbanística.
5. Los principios rectores de la política social y económica, establecidos en los artículos 

45, 46 y 47 de la Constitución Española, y los objetivos básicos contemplados en el artículo 
10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía informarán la ordenación territorial y 
urbanística.

Artículo 4.  Principios generales de la ordenación y de la actividad territorial y urbanística.
1. Los principios generales de la ordenación tienen carácter informador para la actividad 

territorial y urbanística y para los instrumentos de ordenación previstos en esta Ley, sin 
perjuicio de su aplicación directa en defecto de estos últimos.

2. Las actuaciones territoriales y urbanísticas deberán ajustarse al principio de desarrollo 
sostenible y a los siguientes principios generales de ordenación:

a) Viabilidad social: todas las actuaciones deberán justificar que la ordenación propuesta 
está basada en el interés general y dimensionada en función de la demanda racionalmente 
previsible, cumpliendo con la función social del suelo, estableciendo los equipamientos y las 
dotaciones que sean necesarios y tomando medidas para evitar la especulación. Se 
analizarán las necesidades derivadas de situaciones de emergencia y se considerarán las 
medidas incluidas en planes de emergencia y protocolos operativos.
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b) Viabilidad ambiental y paisajística: la ordenación propuesta deberá justificar el respeto 
y protección al medio ambiente, la biodiversidad y velar por la preservación y puesta en valor 
del patrimonio natural, cultural, histórico y paisajístico, adoptando las medidas exigibles para 
preservar y potenciar la calidad de los paisajes y su percepción visual. Asimismo, deberá 
garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para la adaptación, mitigación y 
reversión de los efectos del cambio climático.

c) Ocupación sostenible del suelo: se deberá promover la ocupación racional del suelo 
como recurso natural no renovable, fomentando el modelo de ciudad compacta mediante las 
actuaciones de rehabilitación de la edificación, así como la regeneración y renovación 
urbana y la preferente culminación de las actuaciones urbanísticas y de transformación 
urbanística ya iniciadas frente a los nuevos desarrollos.

d) Utilización racional de los recursos naturales y de eficiencia energética: las 
actuaciones serán compatibles con una gestión sostenible e integral de los recursos 
naturales, en especial de los recursos hídricos, y se basarán en criterios de eficiencia 
energética, priorizando las energías renovables y la valorización de los residuos.

e) Resiliencia: capacidad de la ciudad para resistir una amenaza y para absorber, 
adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficiente, incluyendo la 
preservación y restauración de sus estructuras y funciones básicas.

f) Viabilidad económica: todas las actuaciones de transformación urbanística a ejecutar 
por la iniciativa privada deberán justificar que disponen de los recursos económicos 
suficientes y necesarios para asumir las cargas y costes derivados de su ejecución y 
mantenimiento.

g) Gobernanza en la toma de decisiones: en la planificación territorial y urbanística se 
fomentará la cooperación entre las Administraciones Públicas implicadas y los diferentes 
actores de la sociedad civil y del sector privado, así como la transparencia y datos abiertos.

Artículo 5.  Determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
1. Las determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística podrán 

tener el carácter de Normas, Directrices o Recomendaciones.
a) Las Normas son determinaciones vinculantes de aplicación directa e inmediata a los 

terrenos sobre las que incidan. Las Normas de la ordenación del territorio prevalecerán 
sobre las previsiones de los instrumentos de ordenación urbanística.

b) Las Directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a sus fines. Con sujeción a 
ellas, se establecerán las medidas concretas en los instrumentos de ordenación y en las 
actuaciones que en los mismos se contemplen para la consecución de dichos fines.

c) Las Recomendaciones son determinaciones de carácter indicativo. En caso de 
apartarse de ellas, deberá justificarse de forma expresa la decisión adoptada y su 
compatibilidad con los principios generales y objetivos establecidos en esta Ley.

2. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística indicarán expresamente el 
carácter de cada una de las determinaciones, conforme al apartado anterior. 
Reglamentariamente podrá establecerse qué determinaciones de los distintos instrumentos 
de ordenación del territorio y urbanismo deben revestir necesariamente el carácter de 
Norma.

Artículo 6.  Normas de aplicación directa.
1. Las normas establecidas en este artículo serán de aplicación directa, cualesquiera que 

sean la clase y usos del suelo, tanto si existe instrumento de ordenación urbanística como en 
ausencia de este.

2. Las construcciones, edificaciones o instalaciones se adaptarán al ambiente natural y 
cultural en que estuvieran situadas y, en concreto:

a) En áreas afectadas por procesos naturales y efectos adversos del cambio climático o 
actividades susceptibles de generar riesgos, tales como inundación, erosión, subsidencia, 
deslizamiento, incendio, contaminación u otros análogos, las construcciones, edificaciones o 
instalaciones, o usos del suelo se permitirán siempre que respeten el régimen de protección 
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aplicable, debiendo acometer las medidas legalmente exigidas por la Administración 
competente para garantizar la prevención y, en su caso, eliminación de los riesgos.

b) Las construcciones, edificaciones o instalaciones deberán ser adecuadas y 
proporcionadas al uso al que se destinen y presentar características constructivas, 
tipológicas y estéticas adecuadas para su integración en el entorno donde se ubican, 
especialmente cuando se sitúen en espacios naturales protegidos o en el entorno de bienes 
del patrimonio histórico.

c) Las construcciones e instalaciones deberán utilizar preferentemente instalaciones de 
energía renovable y de autoconsumo. A estos efectos, se consideran adecuadas y 
proporcionadas aquellas obras e instalaciones necesarias para el ahorro energético y para el 
funcionamiento de sistemas de energía renovable, salvo que sean incompatibles con el 
régimen de protección que fuera aplicable, en su caso.

3. Los actos de construcción, edificación e instalación que sean autorizables conforme al 
régimen de suelo que corresponda sobre terrenos que no cuenten con instrumento de 
ordenación urbanística deberán observar las siguientes reglas:

a) No tener más de dos plantas de altura o de la media de los edificios ya construidos, 
cuando se trate de solar perteneciente a una manzana consolidada en más de sus dos 
terceras partes.

b) No comportar la demolición de bienes del patrimonio histórico, salvo autorización o 
informe preceptivo y vinculante de la Administración competente en materia de cultura, ni la 
supresión de dotaciones existentes.

4. Para garantizar el acceso a las fuentes de energía renovable, las instalaciones de 
producción podrán ocupar espacios libres públicos en virtud del título que corresponda, así 
como los espacios libres privados y cubiertas de edificios y aparcamientos, públicos y 
privados, considerándose compatibles con los instrumentos de ordenación urbanística por 
razón de su uso, ocupación, altura, edificabilidad o distancia a linderos. Lo anterior será de 
aplicación sin perjuicio del régimen de protección que resulte de aplicación y siempre que no 
se afecte negativamente al uso público de los terrenos y edificaciones.

Artículo 7.  Invalidez de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística estarán sujetos al régimen de 

la invalidez según lo que establezca la legislación estatal. Serán en todo caso nulas de pleno 
derecho las determinaciones de los instrumentos de ordenación que vulneren las normas 
sustantivas de las leyes.

2. La invalidez de parte de un instrumento de ordenación no implicará la de las partes de 
este independientes de aquella y las que sean susceptibles de gestión y ejecución 
autónomas, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella no se hubiera 
aprobado el instrumento de ordenación o quedara desvirtuado el modelo de ordenación 
propuesto por el instrumento de ordenación urbanística.

3. La invalidez de un instrumento de ordenación no implicará, necesariamente, la de 
otros o la de instrumentos de gestión cuyas determinaciones se puedan sustentar 
directamente en leyes, reglamentos u otros planes o tengan independencia funcional 
respecto a lo anulado. Se entiende que un instrumento de ordenación o de gestión posee 
independencia funcional, a los efectos de este artículo, cuando su desarrollo y ejecución sea 
posible en sus propios términos, aun con la desaparición del texto anulado.

Artículo 8.  Cooperación, colaboración y coordinación interadministrativas.
1. Las actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades 

adscritas o dependientes de ella se regirán, a efectos de esta Ley, por los principios de 
lealtad institucional, planificación, participación, cooperación, colaboración y coordinación, 
garantizando la plena aplicación y efectividad de los instrumentos y procedimientos en ella 
establecidos, con respeto a los respectivos ámbitos competenciales.

2. La Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
coordinará las actividades de la Administración de la Junta de Andalucía en estas materias y 
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propondrá o adoptará las medidas necesarias para promover y facilitar la colaboración y 
cooperación con la Administración General del Estado y con las Corporaciones Locales.

3. Las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios interadministrativos con la 
finalidad de definir, de común acuerdo y en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
términos en que deba preverse en la ordenación territorial y urbanística, o en su ejecución, la 
realización de los intereses públicos que gestionen. A estos efectos, podrán celebrarse 
convenios para la prestación de asistencia y cooperación a las entidades locales en materias 
tales como la ordenación urbanística, ejecución de los instrumentos urbanísticos, 
intervención en la edificación y uso del suelo, disciplina urbanística y cuantas otras se 
estimen necesarias para la consecución de los fines expresados en el artículo 3.

Las Diputaciones Provinciales podrán prestar asistencia técnica a los municipios, en 
especial a los de menor población y a los municipios de insuficiente capacidad económica y 
de gestión, en los términos previstos en la normativa de autonomía local.

Los convenios interadministrativos podrán tener por objeto la adaptación de la 
ordenación urbanística detallada o las condiciones de ejecución definidas en los 
instrumentos de ordenación urbanística cuando resulten afectadas por las obras de 
implantación de infraestructuras y servicios técnicos de una Administración Pública. Dichos 
convenios tendrán el efecto de modificar los instrumentos de ordenación y ejecución 
afectados. En cualquier caso, requerirá la previa intervención del órgano municipal 
competente para la modificación de los instrumentos de ordenación y ejecución, así como el 
trámite de consulta a las Administraciones Públicas cuyas competencias pudiesen resultar 
afectadas. Los particulares afectados por su implantación podrán convenir con la 
Administración actuante las condiciones de ejecución en los términos establecidos en el 
artículo siguiente.

4. Los órganos de la Administración General del Estado que, en el ejercicio de sus 
competencias, lleven a cabo actividades de planificación con incidencia territorial deberán 
someterlas, con carácter previo a su aprobación, a informe preceptivo de la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio. Dicho informe versará sobre la 
coherencia de la actividad de planificación de que se trate con las estrategias y planificación 
de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma, y se emitirá sin perjuicio de los 
mecanismos de concertación previstos en la legislación sectorial. El plazo para su emisión 
será de dos meses, transcurrido el cual, sin pronunciamiento expreso, se considerará que 
tiene carácter favorable.

Se propiciará que la resolución de las discrepancias que pudieran plantearse entre 
ambas Administraciones Públicas se realice de común acuerdo, para lo cual se constituirán 
comisiones mixtas que propondrán convenios o fórmulas de resolución de dichas 
discrepancias.

5. Los acuerdos para la formulación de los instrumentos de ordenación territorial 
previstos en esta Ley contendrán las disposiciones necesarias para garantizar la 
participación de las Corporaciones Locales en su elaboración y modificación.

6. En lo no previsto por esta Ley será de aplicación a los convenios interadministrativos 
lo dispuesto en la legislación reguladora del régimen jurídico del sector público y de régimen 
local.

Artículo 9.  Colaboración público-privada.
1. Las personas físicas o jurídicas, sean o no titulares del derecho de propiedad o de 

cualesquiera otros derechos reales sobre el suelo o bienes inmuebles, intervienen en la 
ordenación territorial y urbanística en la forma y en los términos de las disposiciones de la 
presente Ley y de las normas e instrumentos que la complementan o desarrollan, así como 
de la legislación sectorial aplicable en la materia.

2. Las Administraciones Públicas con competencias en la ordenación territorial y 
urbanística tienen el deber de facilitar y promover la colaboración de la iniciativa privada en 
las formas y con el alcance previstos en esta Ley. A estos efectos, podrán:

a) Constituir entidades colaboradoras que tengan por objeto la promoción de la ejecución 
de los instrumentos de ordenación urbanística o la asunción de la conservación de las obras 
de urbanización, entre otros.
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b) Celebrar convenios de colaboración y formalizar encomiendas de gestión con los 
Colegios Profesionales para la realización de tareas de carácter instrumental, material, 
técnico, auxiliar o de apoyo a las actuaciones de verificación, inspección y control del 
cumplimiento de la normativa correspondiente en el ámbito urbanístico contempladas en el 
Título VI de esta ley, siempre que ello no implique el ejercicio de potestades públicas.

c) Contratar con entidades privadas debidamente habilitadas que se constituyan en 
entidades urbanísticas certificadoras, con el mismo alcance y funciones que los previstos en 
el párrafo b). Reglamentariamente se establecerán sus requisitos de habilitación, registro y 
garantía, debiendo esta última adoptar la forma de seguro de responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria.

3. Las tareas de colaboración de los Colegios Profesionales y las entidades urbanísticas 
certificadoras podrán consistir en:

a) Verificar los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad de los 
proyectos y la documentación correspondientes a la licencia o declaración responsable, 
exigidos por la normativa aplicable.

b) Comprobar que los proyectos y la documentación técnica cumplen la normativa 
técnica aplicable.

c) Comprobar que los proyectos y la documentación técnica cumplen la legislación 
urbanística y el planeamiento de aplicación.

d) Verificar la adecuación de la ejecución de las obras a la licencia o a la declaración 
responsable.

e) Colaborar en la realización de actuaciones relacionadas con el control del 
cumplimiento del deber de conservación.

4. Los colegios profesionales y las entidades urbanísticas certificadoras podrán actuar a 
instancia de persona interesada o del municipio en los medios de intervención administrativa 
sobre la actividad de edificación, en los términos que se establezcan reglamentariamente. En 
ningún caso su intervención será preceptiva.

5. Los informes, certificados o actas que emitan los colegios profesionales y las 
entidades urbanísticas certificadoras se incorporarán al correspondiente expediente 
administrativo y serán tenidos en cuenta en la resolución de los procedimientos, sin perjuicio 
de la verificación y control que en el ejercicio de sus potestades corresponde a la 
Administración.

Las Ordenanzas municipales podrán prever que el informe o certificado pueda surtir 
efectos equiparables al informe técnico en los procedimientos de intervención administrativa 
sobre la actividad de edificación, en los términos establecidos reglamentariamente.

6. Las Administraciones Públicas con competencias en la ordenación territorial y 
urbanística, en el marco de lo previsto en la legislación de régimen jurídico del sector 
público, podrán suscribir con cualesquiera personas, públicas o privadas, sean o no titulares 
del derecho de propiedad o de cualesquiera otros derechos reales sobre los terrenos 
afectados, convenios al objeto de colaborar y desarrollar de manera más eficaz la actividad 
territorial y urbanística. Los convenios podrán ser, en función de su objeto:

a) Convenios urbanísticos de planeamiento para la preparación o iniciación de los 
instrumentos de ordenación y acuerdos para la más eficaz tramitación de los mismos.

b) Convenios urbanísticos de ejecución para establecer los términos y las condiciones de 
la gestión y la ejecución del planeamiento en vigor en el momento de la celebración del 
convenio.

c) Convenios de actuaciones territoriales para la formulación, así como para establecer 
los términos y condiciones de la gestión y la ejecución, de las actuaciones propuestas en los 
instrumentos de ordenación territorial y de las declaraciones de interés autonómico.

7. Estos convenios tendrán, a todos los efectos, carácter jurídico administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa básica del Estado. Su negociación, 
tramitación, celebración, cumplimiento y extinción se regirán por los principios de 
transparencia y publicidad, y por las siguientes reglas:

1.ª Sólo tendrán el efecto de vincular a las partes para la iniciativa y tramitación del 
pertinente procedimiento sobre la base del acuerdo respecto de la oportunidad, conveniencia 
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y posibilidad de concretas soluciones de ordenación. En ningún caso vincularán a las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus potestades.

2.ª La cesión del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la Administración 
Pública competente en materia de urbanismo se integrará en el respectivo patrimonio público 
de suelo.

En los casos previstos en esta Ley, en los que la cesión del aprovechamiento urbanístico 
se realice mediante permuta o por el pago de cantidad sustitutoria en metálico, el convenio 
incluirá la valoración de estos aprovechamientos realizada por los servicios de la 
Administración.

3.ª Cuantas otras aportaciones económicas que se realicen en virtud del convenio, 
cualquiera que sea el concepto al que obedezcan, deberán, igualmente, integrarse en el 
patrimonio público de suelo de la Administración que lo perciba, salvo que tengan por objeto 
asumir gastos de urbanización.

4.ª Los convenios que vayan a ser suscritos por la Administración competente deberán 
ser sometidos al trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa básica estatal.

5.ª El acuerdo de aprobación del convenio, que al menos identificará a los otorgantes y 
señalará su ámbito, objeto y plazo de vigencia, será publicado tras su firma por la 
Administración Pública competente en materia de Urbanismo conforme al artículo 83.2 de 
esta Ley. Dicho acuerdo, junto con el convenio, se incluirá en un registro público de carácter 
administrativo.

8. Cuando los convenios urbanísticos de planeamiento contemplen entre sus 
estipulaciones la percepción a favor de la Administración de cantidad económica, se estará a 
lo dispuesto en las siguientes reglas:

1.ª Si la percepción deriva de la sustitución en metálico de los terrenos donde se localice 
el aprovechamiento urbanístico que corresponda a la Administración en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías urbanísticas, esta no podrá exigirse ni 
efectuarse hasta la aprobación del instrumento de planeamiento en el que se justifique dicha 
sustitución en metálico.

2.ª Cuando las aportaciones económicas que se contemplen tengan por objeto sufragar 
gastos de urbanización asumidos en virtud de dichos convenios, estas no podrán exigirse ni 
efectuarse hasta que haya quedado delimitada la correspondiente unidad de ejecución y 
aprobado el instrumento que contenga la ordenación detallada.

3.ª Cualquier cantidad anticipada que se entregue antes de las aprobaciones referidas 
tendrán la consideración de depósitos constituidos ante la caja de la Administración 
actuante.

Estos depósitos quedan sujetos al cumplimiento de dichos convenios y no se podrá 
disponer de los mismos hasta la aprobación del correspondiente instrumento de 
planeamiento o de la delimitación de la unidad de ejecución.

Artículo 10.  La participación ciudadana.
1. La ciudadanía, las entidades representativas de los intereses de la ciudadanía y, en su 

caso, las entidades de participación ciudadana reguladas en la legislación en materia de 
participación ciudadana tienen derecho:

a) A participar en los procesos de elaboración, tramitación y aprobación de los 
instrumentos de ordenación, gestión y ejecución territorial y urbanística. A tal fin, las 
Administraciones Públicas adoptarán cuantas medidas e iniciativas sean precisas para 
garantizar dicha participación y para velar por el derecho a la información y a la 
transparencia en dichos procesos. En todo caso, esos procesos participativos se 
acompañarán de las labores de difusión necesarias que garanticen el efectivo ejercicio del 
derecho.

b) A ser informados por la Administración Pública competente sobre el régimen territorial 
y urbanístico aplicable y demás circunstancias territoriales y urbanísticas de un terreno, 
parcela, solar o edificio determinado en la forma que se establezca reglamentariamente.
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Lo expuesto, sin perjuicio del derecho de los ciudadanos a solicitar de la Administración 
competente información telemática o, en su defecto, cédula o informe escrito sobre su 
situación urbanística y los deberes y obligaciones a cuyo cumplimiento estén afectas sus 
fincas.

2. Las personas titulares del derecho de iniciativa en las actuaciones de transformación 
urbanística, respecto a un terreno o ámbito de planeamiento determinado, tienen derecho a 
consultar al Ayuntamiento sobre los criterios y previsiones de la ordenación urbanística y de 
las obras a realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las infraestructuras y 
servicios técnicos y, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de 
la actuación, conforme al contenido y procedimiento que se determine en las ordenanzas 
municipales.

El plazo máximo para contestar la consulta será de dos meses, salvo que las 
ordenanzas municipales prevean un plazo inferior. Del transcurso de este plazo sin 
contestación expresa no puede deducirse efecto favorable alguno respecto de los términos 
de la consulta.

3. La Administración Pública competente habilitará los medios y cauces necesarios para 
que los derechos a los que se hace referencia en el presente artículo puedan ejercerse por 
medios electrónicos, y facilitará y garantizará el acceso a los contenidos y documentos de 
los distintos procedimientos e instrumentos de ordenación en tramitación, a través de la 
publicación en su sede electrónica del instrumento de ordenación completo en cada una de 
las fases de tramitación. A efectos del ejercicio de estos derechos y de sus limitaciones, será 
de aplicación supletoria lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia y acceso a 
la información pública y en la legislación sobre el procedimiento administrativo común.

4. La información a la que hace referencia el apartado 1.b) de este artículo también 
podrán solicitarla las Notarías con ocasión de la autorización de las escrituras públicas que 
afecten a la propiedad de la finca, ya sean parcelas o edificaciones, así como especialmente 
la información de su situación de fuera de ordenación o asimilada, de medidas de protección 
de la legalidad territorial o urbanística y de restablecimiento del orden jurídico que pudieran 
alcanzarles. Dicha información, recibida con un plazo de diez días de antelación, será 
incluida por el titular de la Notaría autorizante en las correspondientes escrituras, informando 
de su contenido a las personas otorgantes. La Notaría remitirá a la Administración 
competente, para su debido conocimiento, copia simple en papel o soporte digital de las 
escrituras para las que hubieran solicitado y obtenido información urbanística, dentro de los 
diez días siguientes a su otorgamiento. Esta copia no generará gastos para la 
Administración.

5. Las contestaciones a consultas, instrucciones o comunicaciones que interpreten 
normativa y trasciendan a terceros, produciendo efectos jurídicos, serán publicadas 
conforme a la normativa vigente en materia de transparencia.

6. La ciudadanía tiene derecho a exigir el cumplimiento de la ordenación territorial y 
urbanística, tanto en vía administrativa como en vía jurisdiccional, mediante el ejercicio de la 
acción pública, en los plazos y forma establecidos en la legislación en materia de 
procedimiento administrativo común y de jurisdicción contencioso-administrativa. Si dicha 
acción está motivada por la ejecución de obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse 
durante la ejecución de las mismas y hasta el transcurso de los plazos establecidos para la 
adopción de las medidas de protección de la legalidad urbanística, conforme a la legislación 
estatal en materia de suelo. El ejercicio de la acción pública tendrá como límites el abuso del 
derecho y el ejercicio del derecho en fraude de ley.

Artículo 11.  Sistema de información territorial y urbanística.
1. La Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

dispondrá de un sistema de información territorial y urbanística como instrumento de apoyo a 
la coordinación y toma de decisiones en la política territorial de la Comunidad Autónoma y 
cuyo contenido será accesible para los ciudadanos, en general, y, en particular, para la 
aplicación gráfica registral regulada en el artículo 10 de la Ley Hipotecaria. Su regulación se 
desarrollará reglamentariamente.

2. El sistema de información territorial y urbanística estará integrado por toda la 
información con trascendencia territorial producida o archivada tanto por la Administración de 
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la Junta de Andalucía y sus entidades adscritas, como por las entidades locales, y la 
facilitada por la Administración General del Estado.

3. Las Administraciones Públicas remitirán a la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo la información que se les solicite para su integración 
en el sistema de información territorial.

4. El sistema de información territorial y urbanística incluirá, en todo caso, un Inventario 
de Ordenación del Territorio, en el que figurarán los planes, proyectos y actuaciones 
previstos por esta Ley en materia de ordenación del territorio, así como los instrumentos de 
ordenación urbanística general.

TÍTULO I
Régimen del suelo

CAPÍTULO I
Clasificación del suelo

Artículo 12.  Clases del suelo.
A efectos de la presente Ley, el suelo se clasifica en suelo urbano y suelo rústico.

Artículo 13.  Suelo urbano.
1. Conforman el suelo urbano los terrenos que, estando integrados en la malla urbana 

constituida por una red de viales, dotaciones y parcelas propias del núcleo o asentamiento 
de población del que forme parte, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber sido urbanizados en ejecución de los instrumentos de ordenación urbanística o 
territorial y de conformidad con sus determinaciones, desde el momento en que se produzca 
la recepción de las obras de urbanización conforme a esta Ley y a sus normas de desarrollo.

b) Estar transformados urbanísticamente por contar con acceso rodado por vía urbana y 
conexión en red con los servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía eléctrica.

c) Estar ocupados por la edificación, al menos, en las dos terceras partes del espacio 
apto para ello, de acuerdo con el ámbito que el instrumento de ordenación urbanística 
general establezca.

2. También forman parte del suelo urbano los núcleos rurales tradicionales legalmente 
asentados en el medio rural que sirven de soporte a un asentamiento de población 
singularizado, identificable y diferenciado, siempre que cuenten con acceso rodado y con las 
infraestructuras y servicios básicos que se determinen reglamentariamente.

3. A los efectos de esta Ley, tendrán la condición de solar las parcelas de suelo urbano 
dotadas de las infraestructuras y servicios que determine la ordenación urbanística y, como 
mínimo, las siguientes:

a) Acceso por vías urbanas pavimentadas, salvo que el instrumento de ordenación 
establezca lo contrario.

b) Alumbrado público en la vía a que dé frente la parcela, salvo que se encuentren en 
espacios privados.

c) Servicio urbano de suministro de agua potable, evacuación de aguas residuales y 
energía eléctrica con capacidad suficiente para el uso previsto.

4. La condición de solar se extingue:
a) Por la inadecuación sobrevenida de su urbanización.
b) Por su integración en actuaciones de transformación urbanística.

Artículo 14.  Suelo rústico.
1. Integran el suelo rústico los terrenos que se deban incluir en alguna o algunas de las 

siguientes categorías:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2770 –



a) Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial. Este suelo incluye los 
terrenos que tengan establecido en la legislación reguladora de los dominios públicos, de 
protección del medio ambiente, de la naturaleza o del patrimonio histórico, u otras análogas, 
y previa aprobación de los actos o disposiciones necesarios para su delimitación o 
identificación cuando así se contemple en dicha legislación, un régimen jurídico sobre los 
usos del suelo que demande para su integridad y efectividad su clasificación como suelo 
rústico.

b) Suelo rústico preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o 
actividades antrópicas susceptibles de generar riesgos, lo que hace incompatible su 
transformación mediante la urbanización mientras subsistan dichos procesos o actividades.

c) Suelo rústico preservado por la ordenación territorial o urbanística, que incluye los 
terrenos cuya transformación mediante la urbanización se considere, por los instrumentos de 
ordenación territorial o urbanística, incompatible con la consecución de los fines y objetivos 
establecidos en dichos instrumentos por razones de sostenibilidad, protección de los 
recursos culturales, racionalidad y viabilidad, o por los valores en ellos concurrentes: 
ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales, paisajísticos, y aquellos que deban ser 
reservados para usos de interés general, atendiendo a las características y condiciones del 
municipio.

d) Suelo rústico común, que incluye el resto del suelo rústico del término municipal.
2. Se identificarán como hábitat rural diseminado existente los terrenos que constituyen 

el ámbito territorial sobre el que se ubica un conjunto de edificaciones sin estructura urbana y 
ligadas en su origen a la actividad agropecuaria y del medio rural, que poseen características 
propias que deben preservarse y que pueden demandar algunas infraestructuras, dotaciones 
o servicios comunes para cuya ejecución no se precise una actuación urbanizadora.

3. Respecto de las categorías de suelo rústico contenidas en los párrafos a), b) y c) del 
apartado 1 y el hábitat rural diseminado del apartado 2, el acuerdo de aprobación de los 
actos o disposiciones necesarios para su delimitación e identificación en los instrumentos de 
ordenación territorial o urbanística será remitido por la Administración que lo hubiera 
adoptado al Registro de la Propiedad, para su incorporación y constancia en la aplicación 
gráfica registral a que se refiere el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, junto con la delimitación 
georreferenciada de su ámbito espacial.

CAPÍTULO II
Régimen urbanístico de la propiedad del suelo

Artículo 15.  Condiciones generales.
1. La clasificación, categoría y las restantes determinaciones de ordenación territorial y 

urbanística del suelo vinculan los terrenos y las construcciones, edificaciones y 
equipamientos a los correspondientes destinos y usos, y definen su función social, 
delimitando el contenido del derecho de propiedad.

2. La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, 
no se integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonialización de la 
edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está condicionada en todo 
caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del régimen 
que corresponda, en los términos dispuestos en esta Ley, de conformidad con la normativa 
básica estatal.

3. El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las previsiones de los instrumentos de 
ordenación y a las leyes aplicables, con las limitaciones y servidumbres que requiera la 
protección del dominio público y la implantación de infraestructuras y servicios técnicos, así 
como a la preservación del patrimonio arqueológico, quedando en todo caso su 
aprovechamiento subordinado a las exigencias del interés público.

Artículo 16.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Derechos generales.
1. El contenido urbanístico de la propiedad del suelo está integrado por el derecho de 

disposición, uso, disfrute y explotación sostenible, conforme a la clasificación y el destino 
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que tenga en cada momento, de conformidad con la legislación que le sea aplicable y, en 
particular, con la ordenación territorial y urbanística.

2. Las facultades de la propiedad del suelo alcanzan al vuelo y al subsuelo hasta donde 
determinen los instrumentos de ordenación que se regulan en la presente Ley, y con las 
limitaciones y servidumbres que requiera la protección del dominio público.

3. De igual modo, forman parte del contenido urbanístico de la propiedad del suelo el 
derecho a participar y, en su caso, a promover las actuaciones de transformación 
urbanística, en la forma establecida en la presente Ley.

Artículo 17.  Contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Deberes generales.
1. Forman parte del contenido urbanístico de la propiedad del suelo los siguientes 

deberes:
a) Conservar y mantener el suelo y, en su caso, su masa vegetal, así como cuantos 

valores en él concurran, en las condiciones requeridas por la ordenación territorial y 
urbanística y la legislación específica que le sea de aplicación.

b) Destinar los terrenos, construcciones y edificaciones al uso previsto por la ordenación 
territorial y urbanística y cumplir con el deber legal de conservación en los términos 
establecidos en esta Ley.

c) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas o, en su caso, 
formular la declaración responsable o comunicación que sean exigibles, con carácter previo 
a cualquier acto o uso del suelo.

d) Realizar las obras adicionales que la Administración ordene por motivos turísticos o 
culturales, o para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, hasta donde 
alcance el deber legal de conservación.

2. El cumplimiento de los deberes previstos en el apartado 1 es condición para el 
legítimo ejercicio de las facultades y derechos, sin que puedan entenderse adquiridas por 
silencio administrativo facultades que contravengan las determinaciones de la ordenación 
territorial o urbanística.

Artículo 18.  Derechos y deberes de la propiedad del suelo urbano.
1. El contenido urbanístico de la propiedad en suelo urbano comprende los siguientes 

derechos:
a) Materializar, mediante la edificación y una vez el suelo tenga la condición de solar, el 

aprovechamiento que corresponda a los terrenos.
b) Destinar las edificaciones realizadas a los usos autorizados por la Administración, de 

acuerdo a lo establecido en el instrumento de ordenación y en la legislación sectorial de 
aplicación, desarrollando en ellas las actividades previstas.

c) Participar y, en su caso, promover las actuaciones de transformación urbanística en 
esta clase de suelo.

2. Forman parte del contenido urbanístico de la propiedad en suelo urbano los siguientes 
deberes:

a) Ejecutar, en su caso, la urbanización complementaria a la edificación necesaria para 
que los terrenos alcancen o recuperen la condición de solar.

b) Realizar la edificación en las condiciones y plazos fijados por la ordenación 
urbanística, una vez que el suelo tenga la condición de solar.

c) Conservar la edificación para que mantenga las condiciones requeridas para su 
ocupación y, en su caso, rehabilitarla para que las adquiera.

d) Participar o solicitar la expropiación en las actuaciones de transformación urbanística 
que se promuevan por iniciativa pública.

e) Participar en la ejecución urbanística en el régimen de distribución de beneficios y 
cargas cuando la Administración imponga la realización de actuaciones sobre el medio 
urbano, de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica estatal.
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Artículo 19.  Derechos y deberes de la propiedad del suelo rústico.
1. El contenido urbanístico de la propiedad en suelo rústico comprende los derechos de 

disposición, uso, disfrute y explotación de los terrenos, lo que incluye los actos precisos para 
el desarrollo:

a) De los usos ordinarios que, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, no se 
encuentren prohibidos por la ordenación territorial y urbanística, quedando sujetos a las 
limitaciones y requisitos impuestos por la legislación y planificación aplicables por razón de la 
materia.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 1.a) si se 
interpreta conforme al fundamento jurídico 5 d), por Sentencia del TC 25/2024, de 13 de febrero. 
Ref. BOE-A-2024-5836

b) De los usos extraordinarios que, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, 
pudieran autorizarse en esta clase de suelo.

2. También comprende el derecho a participar en las actuaciones de transformación 
urbanística en los términos establecidos en esta Ley, sus normas de desarrollo, así como en 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

3. En los suelos rústicos especialmente protegidos y en los suelos rústicos preservados, 
los derechos reconocidos en el apartado 1 quedarán sometidos a la defensa y 
mantenimiento de los valores, fines y objetivos que motivaron su protección o preservación 
conforme al régimen que se establezca en la legislación y ordenación sectorial, territorial y 
urbanística correspondiente. Las determinaciones de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales prevalecerán sobre el resto de instrumentos de ordenación conforme a la 
legislación básica estatal.

4. El contenido urbanístico de la propiedad en suelo rústico comprende los siguientes 
deberes:

a) Conservar el suelo, en los términos legalmente establecidos, debiendo dedicarlo a los 
usos ordinarios de esta clase de suelo o, en su caso, a los usos extraordinarios que pudieran 
autorizarse, contribuyendo al mantenimiento de las condiciones ambientales y paisajísticas 
del territorio y a la conservación de las edificaciones existentes conforme a su régimen 
jurídico, para evitar riesgos y daños o perjuicios a terceras personas o al interés general.

b) Solicitar las licencias, presentar las declaraciones responsables o comunicaciones 
previas y, en su caso, las autorizaciones previas, tanto para los usos ordinarios como para 
los usos extraordinarios, así como para todo acto de segregación o división, de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley y en la correspondiente legislación sectorial, y cumplir 
con el régimen correspondiente a dichas autorizaciones.

c) Los inherentes a las actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico 
común, cuando sean procedentes, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

d) Cuando el suelo rural no esté sometido al régimen de una actuación de urbanización, 
el propietario tendrá, además de lo previsto en los apartados anteriores, el deber de 
satisfacer las prestaciones patrimoniales establecidas en esta Ley para legitimar los usos 
privados extraordinarios, así como el de costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras 
de conexión de las instalaciones y construcciones autorizables con las redes generales de 
servicios y entregarlas a la Administración competente para su incorporación al dominio 
público, cuando deban formar parte del mismo.

e) Cuando el suelo rústico común se incluya en una actuación de transformación 
urbanística, el propietario deberá asumir, como carga real, la participación en los deberes 
legales de la promoción de la actuación en un régimen de equitativa distribución de 
beneficios y cargas, así como permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de las 
obras, en su caso, al responsable de ejecutar la actuación, en los términos establecidos en 
esta Ley y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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CAPÍTULO III
Usos y actividades en suelo rústico

Artículo 20.  Actuaciones en suelo rústico.
Las actuaciones consistentes en actos de segregación, edificación, construcción, obras, 

instalaciones, infraestructuras o uso del suelo que se realicen sobre suelo rústico deberán 
cumplir las siguientes condiciones, sin perjuicio del régimen particular que les corresponda 
por su carácter ordinario o extraordinario:

a) Deberán ser compatibles con el régimen del suelo rústico, con la ordenación territorial 
y urbanística, y la legislación y planificación sectorial que resulte de aplicación.

b) No podrán inducir a la formación de nuevos asentamientos, de acuerdo con los 
parámetros objetivos que se establezcan reglamentariamente y, en su caso, conforme a lo 
establecido en los instrumentos de ordenación territorial o urbanística general de aplicación 
salvo las actuaciones de transformación urbanísticas previstas en el artículo 31.

Se entenderá que inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos de 
realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí 
mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de 
carácter urbanístico sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o servicios 
colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo. Las condiciones para impedir 
la formación de nuevos asentamientos se establecerán reglamentariamente teniendo en 
cuenta las características de los municipios, su estructura parcelaria y la existencia de 
agrupaciones de edificaciones irregulares, así como los parámetros de ocupación, de 
parcela y cualquier otro que se considere necesario para garantizar la preservación de las 
características del suelo rústico.

Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico.
c) Quedarán vinculadas al uso que justifica su implantación, debiendo ser 

proporcionadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican, además de 
considerar su integración paisajística y optimizar el patrimonio ya edificado.

Artículo 21.  Actuaciones ordinarias.
1. Son usos ordinarios del suelo rústico los usos agrícolas, ganaderos, forestales, 

cinegéticos, mineros y cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos 
naturales que no supongan la transformación de su naturaleza rústica, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente. También son usos ordinarios del suelo rústico los 
vinculados al aprovechamiento hidráulico, a las energías renovables, los destinados al 
fomento de proyectos de compensación y de autocompensación de emisiones, actividades 
mineras, a las telecomunicaciones y, en general, a la ejecución de infraestructuras, 
instalaciones y servicios técnicos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta 
clase de suelo.

Téngase en cuenta que se declara que no son inconstitucionales los incisos destacados del 
apartado 1, si se interpretan conforme al fundamento jurídico 6 a) (iii), por Sentencia del TC 
25/2024, de 13 de febrero. Ref. BOE-A-2024-5836

2. Se consideran actuaciones ordinarias:
a) Las obras, construcciones, edificaciones, viarios, infraestructuras, instalaciones y 

servicios técnicos que sean necesarios para el normal funcionamiento y desarrollo de los 
usos ordinarios del suelo rústico, incluyendo aquellas que demanden las actividades 
complementarias de primera transformación y comercialización de las materias primas 
generadas en la misma explotación que contribuyan al sostenimiento de la actividad 
principal, siempre que se acredite la unidad de la misma.

b) Las edificaciones destinadas a uso residencial que sean necesarias para el desarrollo 
de los usos ordinarios del suelo rústico, entre los que se incluyen los alojamientos para 
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personas que desarrollen trabajos por temporada, conforme a los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

c) La ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos de carácter 
permanente, no previstos en los instrumentos de planeamiento, y que necesariamente deban 
discurrir o localizarse en esta clase de suelo.

Estas actuaciones valorarán las alternativas para su localización sobre el rústico 
atendiendo a los criterios de: menor impacto sobre el medio ambiente, el paisaje y el 
patrimonio histórico; funcionalidad y eficiencia; menor coste de ejecución y mantenimiento.

d) La realización de las actuaciones en los asentamientos delimitados como hábitat rural 
diseminado para la conservación, mantenimiento y mejora de estos ámbitos, las cuales 
deberán estar expresamente previstas en el instrumento de ordenación urbanística 
correspondiente.

3. Las actuaciones ordinarias, sin perjuicio del resto de autorizaciones que exija la 
legislación sectorial y de las excepciones establecidas en esta Ley, requerirán de licencia 
urbanística municipal.

Artículo 22.  Actuaciones extraordinarias.
1. En suelo rústico, en municipios que cuenten con instrumento de ordenación 

urbanística general o en ausencia de este, podrán implantarse con carácter extraordinario y 
siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación o por la ordenación 
territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección que, en su caso, les sea de 
aplicación, usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y 
el desarrollo del medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar 
incompatible su localización en suelo urbano.

2. Las actuaciones podrán tener por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo 
su ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que 
deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, 
edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo. 
Asimismo, vinculadas a estas actuaciones, podrán autorizarse conjuntamente 
edificaciones destinadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad 
y vinculación entre ambas.

En los términos que se establezcan reglamentariamente podrán autorizarse viviendas 
unifamiliares aisladas, siempre que no induzcan a la formación de nuevos asentamientos 
conforme a lo dispuesto en el apartado b del artículo 20 ni impidan el normal desarrollo de 
los usos ordinarios del suelo rústico.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 
por Sentencia del TC 25/2024, de 13 de febrero. Ref. BOE-A-2024-5836

3. Las actuaciones extraordinarias sobre suelo rústico requieren, para ser legitimadas, de 
una autorización previa a la licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan 
implantarse, conforme a los criterios que se establezcan reglamentariamente.

Durante el procedimiento de autorización previa, se someterá la actuación a información 
pública y audiencia de los titulares de los terrenos colindantes y de las Administraciones 
Públicas que tutelan intereses públicos afectados, por plazo no inferior a un mes. El plazo 
máximo para notificar la resolución del procedimiento será de seis meses y el silencio tendrá 
efecto desestimatorio.

La resolución del procedimiento corresponderá al Ayuntamiento, previo informe 
vinculante emitido por la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio 
cuando la actuación afecte o tenga incidencia supralocal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.

4. Reglamentariamente, y para concretos y determinados usos o actividades, se podrá 
establecer una duración limitada de la cualificación con la obligación de restitución de los 
terrenos finalizada la misma.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2775 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-5836


5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y 
aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, se establece una prestación 
compensatoria que gestionará el municipio y que se destinará al Patrimonio Municipal de 
Suelo con una cuantía del diez por ciento del presupuesto de ejecución material de las obras 
que hayan de realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos. Esta 
cuantía podrá ser minorada conforme a los criterios que se establezcan reglamentariamente. 
Para las viviendas unifamiliares aisladas será, en todo caso, del quince por ciento.

Estarán obligadas al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas 
que promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia urbanística.

Las Administraciones Públicas estarán exentas del pago de la prestación compensatoria 
para los actos que realicen en ejercicio de sus competencias.

Artículo 23.  Actuaciones sobre el hábitat rural diseminado.
1. Sobre los ámbitos delimitados como hábitat rural diseminado por los instrumentos de 

ordenación urbanística general o por los planes especiales podrán desarrollarse las 
actuaciones urbanísticas que contribuyan a su conservación, mantenimiento y mejora, y que 
sean compatibles con el régimen de protección de la categoría de suelo rústico donde se 
localicen.

2. Los titulares de los terrenos y edificaciones comprendidos en estos ámbitos tienen el 
deber de costear la obtención de los terrenos destinados a las dotaciones públicas y las 
obras de mejora de las infraestructuras y servicios previstos en el instrumento de ordenación 
urbanística que los ordene.

3. Reglamentariamente se establecerán determinaciones para la ordenación de estos 
ámbitos y las condiciones de implantación de nuevas edificaciones. Estas determinaciones 
no podrán desvirtuar el carácter rústico de los ámbitos e incluirán las medidas necesarias 
para su integración territorial, ambiental y paisajística.

TÍTULO II
Régimen de las actuaciones de transformación urbanística

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 24.  Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones urbanísticas.
1. Las actuaciones de transformación urbanística tienen por objeto, previa tramitación de 

los correspondientes instrumentos de ordenación y ejecución urbanística:
a) En suelo urbano, la realización de actuaciones de mejora urbana y actuaciones de 

reforma interior.
b) En suelo rústico común, la realización de las actuaciones de nueva urbanización.
2. Las actuaciones urbanísticas tienen por objeto la realización de las actuaciones no 

incluidas en el apartado anterior para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio 
urbano, la obtención de sistemas generales y locales o para mejorar o completar la 
urbanización, así como las actuaciones de edificación recogidas en el título VI.

Artículo 25.  Propuesta de delimitación de actuaciones de transformación urbanística.
1. La delimitación y ordenación de las actuaciones de transformación urbanística se 

realizará por los correspondientes instrumentos de ordenación urbanística detallada y, en su 
caso, por el Plan de Ordenación Intermunicipal y por el Plan Básico de Ordenación 
Municipal.

2. Las actuaciones de transformación urbanística que se ordenen mediante Plan Parcial 
de Ordenación, Plan de Reforma Interior o Estudio de Ordenación requieren de la 
aprobación de una propuesta de delimitación previa. Este procedimiento no será necesario 
para las propuestas de delimitación de actuaciones de transformación urbanística que se 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2776 –



prevean por los instrumentos de ordenación urbanística general o por el Plan de Ordenación 
Urbana.

3. La propuesta de delimitación analizará el ajuste de la actuación a las directrices para 
la delimitación de actuaciones de transformación urbanística establecidas por los 
instrumentos de ordenación urbanística general o por el Plan de Ordenación Urbana, así 
como a los criterios de sostenibilidad para la ordenación urbanística que se establecen en el 
artículo 61.

4. La propuesta de delimitación contendrá las bases para el desarrollo y ejecución de la 
actuación de transformación urbanística, una estimación de los costes de urbanización, los 
plazos previstos para su ejecución, y unos criterios de distribución de las cargas entre los 
que participan en la promoción de la actuación.

5. Los trámites del procedimiento de aprobación de la propuesta serán los siguientes:
a) El procedimiento se iniciará de oficio, a instancia propia o en virtud de propuesta de 

las personas interesadas en asumir la promoción de la actuación de transformación 
urbanística.

b) La propuesta se someterá a información pública por plazo no inferior a un mes y 
audiencia a las personas propietarias del ámbito, al objeto de que puedan comparecer en el 
procedimiento y manifestar su interés en participar en la promoción de la actuación de 
transformación urbanística.

c) Durante el periodo de información pública se requerirá informe preceptivo a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, cuando el objeto 
de la propuesta sea una actuación de nueva urbanización, que deberá emitirse en el plazo 
de un mes. Transcurrido este plazo sin que el informe hubiera sido emitido podrá continuarse 
con la tramitación del procedimiento.

d) La aprobación de la propuesta corresponderá al órgano municipal competente para la 
aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación urbanística, conforme a lo previsto 
en la legislación sobre régimen local.

6. La aprobación de la propuesta faculta a las personas propietarias a ejercer la iniciativa 
privada presentando a tramitación el instrumento de ordenación urbanística detallada. 
Cuando la Administración se reserve la iniciativa pública de la actuación podrá facultarse a 
los particulares para su presentación en los casos en los que se adjudique a éstos su 
participación en procedimiento de libre concurrencia.

7. El instrumento de ordenación urbanística detallada de la actuación de transformación 
urbanística deberá aprobarse inicialmente en el plazo máximo de dos años, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del acuerdo que la apruebe. El transcurso del plazo 
señalado determinará la caducidad de la propuesta de delimitación.

Artículo 26.  Áreas de reparto y aprovechamiento en las actuaciones de transformación 
urbanística.

1. La ejecución de las actuaciones de transformación urbanística se desarrollará, 
siempre que sea posible, en un régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas.

2. A estos efectos, cuando esté prevista la ejecución sistemática, las actuaciones se 
incluirán en un área de reparto de la que formarán parte los terrenos pertenecientes a los 
sistemas generales adscritos a la misma para su obtención.

3. En cada área de reparto se determinará el aprovechamiento medio que le 
corresponde, que vendrá determinado por el cociente entre la suma de los 
aprovechamientos objetivos de los ámbitos que pertenecen al área y la superficie total de 
ésta, descontando la superficie de los terrenos pertenecientes a los sistemas generales o 
locales ya obtenidas y afectadas a su destino.

4. El aprovechamiento objetivo de un ámbito se determinará ponderando su 
edificabilidad en función del uso y tipología característica y, cuando implique un valor 
diferenciado, en función de la localización y las cargas de urbanización que deba soportar la 
actuación.

5. El aprovechamiento urbanístico de una parcela viene determinado por la edificabilidad 
ponderada en función del uso y tipología correspondiente a su calificación urbanística.
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CAPÍTULO II
Actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano

Artículo 27.  Actuaciones de mejora urbana.
1. Se consideran actuaciones de mejora urbana, sobre una parcela o conjunto de 

parcelas, aquellas que, en suelo urbano, tienen por objeto el aumento de edificabilidad, del 
número de viviendas o el cambio de uso o tipología, cuando precisen nuevas dotaciones 
públicas, generales o locales, o cuando impliquen un incremento del aprovechamiento 
urbanístico, que no conlleven la necesidad de reforma o renovación de la urbanización.

Reglamentariamente se podrá establecer en qué casos un aumento de edificabilidad o 
número de viviendas o cambio de uso o tipología precisará nuevas dotaciones públicas.

2. Deberán estar debidamente justificadas y motivadas en la mejora de la ciudad 
existente.

3. En estas actuaciones se delimitará un área homogénea, bien en el propio Plan de 
Ordenación Urbana, o bien posteriormente mediante Estudio de Ordenación.

El área homogénea incluirá los terrenos objeto del incremento de edificabilidad, del 
incremento del número de vivienda, cambio de uso o tipología y aquellos donde se localicen, 
en su caso, las nuevas dotaciones públicas a obtener.

4. La delimitación del área homogénea no podrá contradecir las determinaciones que el 
Plan de Ordenación Urbana hubiera establecido.

Artículo 28.  Deberes de las actuaciones de mejora.
Son deberes vinculados a las promociones de actuaciones de mejora urbana, de 

conformidad con la legislación básica estatal, cuando procedan, los siguientes:
a) Entregar a la Administración actuante, y con destino al patrimonio público de suelo, la 

parcela o parcelas libres de cargas, correspondientes al diez por ciento del incremento del 
aprovechamiento urbanístico en el ámbito de actuación, si lo hubiera.

Esta cesión podrá sustituirse por su equivalente en metálico.
b) Entregar a la Administración actuante el suelo calificado para nuevos sistemas 

generales o locales, a obtener, cuando sean necesarios en los términos establecidos 
reglamentariamente.

Este deber podrá sustituirse, cuando sea imposible físicamente su materialización, por la 
entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa dentro del área homogénea o por 
otras formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones en que así se prevea 
reglamentariamente.

En ambos casos podrán utilizarse las fórmulas contempladas en la legislación de 
propiedad horizontal.

c) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las edificaciones que deban ser 
demolidas y garantizar el realojamiento y retorno de los ocupantes legales de inmuebles que 
constituyan su residencia habitual, cuando tengan derecho a ellos, en los términos 
establecidos en la legislación básica del suelo.

Artículo 29.  Actuaciones de reforma interior.
1. Se consideran actuaciones de reforma interior aquellas que, en suelo urbano, tienen 

por objeto una nueva ordenación urbanística en un ámbito por causa de la obsolescencia de 
los servicios, degradación del entorno, necesidad de modificar los usos existentes o 
análogas que hagan necesaria la reforma o renovación de la urbanización del ámbito.

2. En los términos previstos en el artículo 24, se deberán promover actuaciones de 
reforma interior en los vacíos de suelo urbano que no cuenten con ordenación detallada o, 
teniéndola, se considere necesaria su revisión.

3. Deberán estar debidamente justificadas y motivadas en la regeneración de la ciudad 
existente.

4. El ámbito de estas actuaciones se delimitará, bien en el propio Plan de Ordenación 
Urbana, o bien posteriormente por el Plan de Reforma Interior, no pudiendo contradecir en 
este último caso las determinaciones del Plan de Ordenación Urbana.
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Artículo 30.  Deberes de las actuaciones de reforma interior.
Son deberes vinculados a las promociones de actuaciones de reforma interior, de 

conformidad con la legislación básica estatal, los siguientes:
a) Entregar al Ayuntamiento, y con destino al patrimonio municipal de suelo, la parcela o 

parcelas libres de cargas correspondientes al diez por ciento del incremento del 
aprovechamiento urbanístico en las actuaciones asistemáticas o, en su caso, del incremento 
del aprovechamiento medio sobre el aprovechamiento urbanístico preexistente en el 
planeamiento, en las sistemáticas. Dicho porcentaje podrá reducirse hasta un mínimo del 
cinco por ciento justificadamente en los casos en que se establezca reglamentariamente.

La entrega de suelo podrá sustituirse, mediante resolución motivada, por el abono a la 
Administración de su valor en metálico o por otras formas de cumplimiento del deber. No se 
entenderá justificada la sustitución cuando pueda cumplirse el deber mediante la entrega de 
suelo destinado a la reserva de vivienda protegida.

b) Entregar a la Administración actuante el suelo para nuevos sistemas generales o 
locales incluidos o adscritos al ámbito, que demande la actuación en función del grado de 
colmatación del ámbito, pudiendo utilizar las fórmulas contempladas en la legislación de 
propiedad horizontal.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización del ámbito y las de 
conexión con las redes generales viarias y de infraestructuras y servicios técnicos, así como 
las obras de ampliación y refuerzo de dichas redes que sean necesarias en función de las 
dimensiones y características de la actuación. Los promotores de la actuación tendrán 
derecho al reintegro de los gastos de instalación de las redes de servicios técnicos con cargo 
a las empresas suministradoras, en la forma que se determine reglamentariamente o, en su 
defecto, en la forma que determine el Ayuntamiento.

d) Entregar al Ayuntamiento, junto con el suelo correspondiente, las obras e 
infraestructuras a que se refiere el párrafo c), que deban formar parte del dominio público 
como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera de las redes y servicios 
citados, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de 
servicios de titularidad pública.

e) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las edificaciones que deban ser 
demolidas y el realojamiento y retorno de los ocupantes legales de inmuebles que 
constituyan su residencia habitual, cuando tengan derecho a ellos, en los términos 
establecidos en la legislación básica del suelo.

CAPÍTULO III
Actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico

Artículo 31.  Actuaciones de nueva urbanización.
1. Podrán ser objeto de actuaciones de nueva urbanización en suelo rústico común los 

terrenos que resulten necesarios para atender y garantizar las necesidades de crecimiento 
urbano, de la actividad económica o para completar la estructura urbanística.

Atendiendo a los principios de sostenibilidad y racionalidad, la necesidad de su 
transformación deberá justificarse por su interés público o social, en función del análisis de 
parámetros objetivos de crecimiento y demanda o por la imposibilidad de atender a esas 
necesidades con el suelo urbano disponible.

2. Los terrenos incluidos en los ámbitos de nueva urbanización deberán ser colindantes 
al suelo urbano de los núcleos de población existentes, quedando integrados tras su 
transformación en la malla urbana. De esta condición quedan exceptuados los siguientes 
supuestos:

1.º Los que no puedan ubicarse en continuidad con el suelo urbano, debido a la 
existencia justificada de elementos naturales, infraestructuras o afecciones sectoriales.

2.º Los de uso global de actividades económicas o turístico que, de forma justificada, 
deban emplazarse en discontinuidad con los núcleos de población existentes.
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3.º Las actuaciones de carácter supralocal contempladas expresamente en los 
instrumentos de ordenación territorial, las declaradas de interés autonómico o aquellas que 
se ejecuten conforme a procedimientos de concertación entre Administraciones Públicas.

4.º La incorporación de las agrupaciones irregulares compatibles con el modelo territorial 
y urbanístico previstas en el artículo 176.

Artículo 32.  Deberes de la promoción de las actuaciones de nueva urbanización.
Son deberes vinculados a las promociones de actuaciones de nueva urbanización, de 

conformidad con la legislación básica estatal:
a) Entregar al Ayuntamiento el suelo urbanizado y libre de cargas correspondiente a los 

sistemas generales y locales incluidos o adscritos al ámbito de actuación.
b) Entregar al Ayuntamiento, con destino al patrimonio municipal de suelo, el suelo 

urbanizado y libre de cargas correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento medio 
del área de reparto. Se deberá justificar que los usos y tipologías en los que se concrete la 
cesión de aprovechamiento son adecuados para los fines del citado patrimonio municipal de 
suelo.

La entrega de suelo podrá sustituirse, mediante resolución motivada, por el abono a la 
Administración de su valor en metálico o por otras formas de cumplimiento del deber. No se 
entenderá justificada la sustitución cuando pueda cumplirse el deber mediante la entrega de 
suelo destinado a la reserva de vivienda protegida.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización del ámbito y las de 
conexión con las redes generales viarias y de infraestructuras y servicios técnicos, así como 
las obras de ampliación y refuerzo de dichas redes que sean necesarias en función de las 
dimensiones y características de la actuación. Los promotores de la actuación tendrán 
derecho al reintegro de los gastos de instalación de las redes de servicios técnicos con cargo 
a las empresas suministradoras, en la forma que se determine reglamentariamente.

d) Entregar al Ayuntamiento, junto con el suelo correspondiente, las obras e 
infraestructuras a que se refiere el párrafo c), que deban formar parte del dominio público 
como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera de las redes y servicios 
citados, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de 
servicios de titularidad pública.

e) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que 
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 
conservarse y garantizar el realojamiento y retorno de los ocupantes legales de inmuebles 
que constituyan su residencia habitual, cuando tengan derecho a ellos, en los términos 
establecidos en la legislación básica del suelo.

TÍTULO III
La ordenación territorial

CAPÍTULO I
Principios y directrices generales

Sección 1.ª Principios de la ordenación territorial

Artículo 33.  Concepto y alcance de la ordenación territorial.
1. Se entiende por ordenación del territorio, a los efectos de esta Ley, la función pública 

cuyo contenido se establece en el apartado 3 del artículo 3, desarrollada a través de 
determinaciones, instrumentos de ordenación y proyectos que identifiquen y movilicen los 
recursos, oportunidades y potencialidades de desarrollo existentes en el ámbito territorial de 
referencia.

2. La ordenación del territorio opera al servicio del interés general y desde una escala 
supralocal, aportando a los instrumentos de ordenación urbanística y a la planificación 
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sectorial la referencia territorial, en el marco de los instrumentos de ordenación previstos en 
esta Ley, teniendo en cuenta la caracterización y singularidad de los municipios.

3. Con el fin de propiciar la vertebración territorial de Andalucía y un desarrollo 
equilibrado y sostenible que mejore la competitividad económica y la cohesión social, se 
establecen los siguientes principios para la ordenación territorial:

a) Implantación racional y equilibrada de los usos y actividades en el territorio, de forma 
que se garantice su diversidad y se asegure el óptimo aprovechamiento del suelo como 
recurso natural no renovable.

b) Tratamiento diferenciado de las distintas zonas del territorio desde la perspectiva de la 
cooperación y competitividad territorial para lograr la vertebración y superar los 
desequilibrios.

c) Asignación de los usos del suelo en función de las aptitudes del medio físico y las 
necesidades de la población.

d) Utilización racional de los recursos naturales, desde la perspectiva de la sostenibilidad 
social, ambiental y económica, en especial de los recursos hídricos, garantizando la 
eficiencia territorial de su uso.

e) Utilización racional de los espacios de especial valor agrícola, ganadero, forestal, 
ecológico o cultural, preservándolos de instalaciones, actividades o usos incompatibles con 
su naturaleza y coadyuvando a la protección de la biodiversidad.

f) Preservación de espacios adecuados para albergar usos de interés general.
g) Preservación del patrimonio natural y cultural, como componente básico de la 

estructura territorial y para su puesta en valor como recurso de desarrollo local y regional.
h) Implantación de las infraestructuras con criterios de calidad, economía y eficiencia, 

tanto ambientales como territoriales, con especial atención al sistema de transportes.
i) Prevalencia de los criterios de interés general y social en la ubicación de las 

infraestructuras, los equipamientos y los servicios de interés supralocal, en los términos 
establecidos en esta Ley.

Artículo 34.  Instrumentos de ordenación territorial.
1. La ordenación territorial se realizará a través de los siguientes instrumentos:
a) El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
b) Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional.
c) Los Proyectos de Actuación Autonómicos, cuando desarrollan actuaciones no 

previstas en el planeamiento territorial vigente que, de conformidad con lo previsto en esta 
Ley, sean declaradas de interés autonómico.

2. Los planes de ordenación del territorio concretarán la naturaleza y efectos de sus 
determinaciones, con arreglo a lo previsto en el artículo 5.

3. Los instrumentos de ordenación del territorio se someterán a evaluación ambiental 
estratégica, de acuerdo con lo previsto en la legislación ambiental.

4. La documentación de los planes de ordenación del territorio será la necesaria para 
desarrollar y justificar adecuadamente sus contenidos específicos, conforme a lo que 
reglamentariamente se establezca.

5. En caso de discrepancias entre los distintos documentos de los instrumentos de 
ordenación territorial, la prevalencia entre ellos será la siguiente: Normativa, Cartografía de 
Ordenación y Memoria Económica. La Memoria de Ordenación constituye el documento de 
referencia para la interpretación del contenido del instrumento de ordenación territorial.

Sección 2.ª Determinaciones para la protección del litoral

Artículo 35.  Principios básicos para la ordenación del litoral.
1. Se considera espacio litoral, a los efectos de esta Ley, la zona de influencia del 

dominio público marítimo terrestre definida por la legislación específica en materia de costas, 
excluyendo de la misma las zonas contiguas a los márgenes de los ríos. Los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística podrán incorporar al espacio litoral aquellas otras zonas 
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que se consideren necesarias para alcanzar los objetivos de protección y accesibilidad del 
litoral.

2. El espacio litoral debe preservarse de actuaciones que puedan menoscabar su 
conservación y puesta en valor como recurso territorial básico de la Comunidad Autónoma y, 
como tal, debe ser objeto de una ordenación compatible con la legislación básica estatal en 
materia de costas, la legislación sectorial que pudiese afectar a la misma y con un desarrollo 
sostenible adecuado a la capacidad de acogida del territorio. Se prestará especial atención a 
la adopción de medidas que puedan contribuir a la adaptación del litoral a los efectos del 
cambio climático, así como a la mitigación de factores que acentúen el mismo.

3. Las actos y usos del suelo sometidos a actos de intervención municipal y las 
actuaciones de transformación urbanística que, en ausencia de instrumento de ordenación 
territorial o sin estar expresamente previstas en él, se implanten en los suelos rústicos 
incluidos en el espacio litoral tendrán, a efectos de esta Ley, la consideración de actuaciones 
con incidencia en la ordenación del territorio.

4. En las actuaciones de nueva urbanización, los terrenos incluidos en la zona de 
servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre que carezcan de 
ordenación urbanística detallada deberán ser destinados a sistema general o local de 
espacios libres.

Asimismo, en la zona de influencia del dominio público marítimo terrestre se evitará la 
urbanización continua y las pantallas de edificación, procurando la localización de las zonas 
de uso público en los terrenos adyacentes a la zona de servidumbre de protección.

Artículo 36.  Medidas específicas para la protección del espacio litoral.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que comprendan 

terrenos incluidos en el espacio litoral deberán incluir, en el marco de la legislación básica 
estatal en materia de costas, las siguientes determinaciones específicas destinadas a la 
protección del litoral:

a) La delimitación del espacio litoral conforme a lo establecido en el artículo 35.
b) La indicación de las zonas del espacio litoral que por sus funciones territoriales o por 

sus valores naturales o paisajísticos deben ser preservadas del desarrollo urbanístico o 
deban formar parte de infraestructuras verdes.

c) Directrices para la ordenación de las áreas de crecimiento de los núcleos urbanos 
situados en el espacio litoral de forma que se garantice, además del acceso y uso público del 
frente litoral previendo aparcamientos y accesos al mar suficientes, la reserva de suelo para 
espacios libres y usos dotacionales y estratégicos vinculados a la puesta en valor del 
espacio frente litoral como recurso turístico.

d) Directrices para minimizar los daños sobre las personas, bienes y el medio ambiente 
en las zonas con riesgos naturales.

e) El establecimiento de corredores o ámbitos de conexión del sistema costero con los 
espacios libres interiores, a fin de proporcionar conectividad al territorio, preservando la 
funcionalidad de los ecosistemas y evitando su fragmentación.

f) Las determinaciones de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio y del 
instrumento de ordenación urbanística que deban ser objeto de adaptación, justificando las 
alteraciones propuestas.

2. En ausencia de Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, o en caso 
de que estos no contengan las determinaciones específicas contempladas en el apartado 
anterior, los instrumentos de ordenación urbanística general justificarán su adecuación a los 
criterios que establezca el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía en relación con la 
ordenación y protección del litoral.

Sección 3.ª Determinaciones para la protección del paisaje

Artículo 37.  Concepto de paisaje y criterios de integración paisajística.
1. Se entiende por paisaje, a los efectos de esta Ley y de acuerdo con la definición del 

Convenio Europeo del Paisaje, cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2782 –



cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales, humanos o 
de ambos.

2. La política del paisaje comprenderá la formulación por parte del Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, de las estrategias y directrices que permitan la adopción de medidas específicas 
dirigidas a la protección, gestión y ordenación de los paisajes, de acuerdo con las 
determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y de los instrumentos de 
planificación ambiental.

3. El paisaje debe integrarse en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y, 
en general, ser tenido en cuenta en todas las políticas sectoriales en aras de la consecución 
de los objetivos de calidad paisajística.

4. Los instrumentos de ordenación incorporarán un diagnóstico del paisaje del ámbito de 
referencia, que tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) La identificación de los recursos y áreas de interés paisajístico para su preservación y 
puesta en valor.

b) Criterios generales o zonales de integración paisajística.
c) Identificación de actuaciones de intervención dirigidas a dotar de accesibilidad a los 

recursos, a la regeneración, en su caso, de áreas degradadas y a la mejora de la visibilidad 
o integración visual.

5. Los instrumentos de ordenación, conforme a su naturaleza y alcance, establecerán 
determinaciones para preservar los paisajes y para mejorar su calidad y percepción, 
conforme a los siguientes criterios.

a) Mantendrán el carácter y las condiciones de visibilidad de los paisajes de mayor valor 
y especialmente: los agropecuarios tradicionales, los abiertos y naturales, las perspectivas 
de conjuntos históricos y de elementos patrimoniales y el entorno de los recorridos 
escénicos.

b) Integrarán las actuaciones de transformación urbanística en la morfología del territorio 
y del paisaje, definiendo adecuadamente los bordes urbanos y la silueta urbana, y 
preservando la singularidad paisajística y la identidad visual del lugar.

c) Establecerán medidas para el control de los elementos con incidencia en la calidad del 
paisaje urbano, para poner en valor las principales vistas y perspectivas que lo caracterizan 
y para recuperar los paisajes deteriorados.

6. Las actuaciones urbanísticas se adaptarán al entorno, rural o urbano, en el que se 
sitúan. Los proyectos que las definan tendrán en consideración los elementos naturales y 
patrimoniales, la topografía, y el resto de elementos que, conforme a lo establecido en los 
instrumentos de ordenación, conforman el carácter del paisaje de su ámbito de actuación.

Artículo 38.  Catálogos de Paisaje.
1. Los Catálogos de Paisaje son documentos de carácter descriptivo, analítico y 

prospectivo que identifican los paisajes, analizan sus características y las fuerzas y 
presiones que los transforman, identifican sus valores y estado de conservación, y proponen 
los objetivos de calidad paisajística.

2. Los Catálogos de Paisaje serán aprobados por la Consejería competente en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo y constituyen la base técnica de apoyo para la 
redacción de las estrategias y directrices definidas en el apartado 2 del artículo 37, así como 
para la elaboración de los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación urbanística 
general y del Plan de Ordenación Urbana, sin perjuicio de las competencias propias de los 
Municipios en esta materia. Su contenido y documentación, así como el procedimiento para 
su elaboración, se determinarán reglamentariamente.
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CAPÍTULO II
Los instrumentos de ordenación territorial

Sección 1.ª El plan de ordenación del territorio de Andalucía

Artículo 39.  Objeto y finalidad.
1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía tiene por objeto establecer los 

elementos básicos para la organización y estructura del territorio de la Comunidad 
Autónoma, siendo el marco de referencia territorial para los demás planes e instrumentos 
regulados en esta Ley y para las Actuaciones con Incidencia en la Ordenación del Territorio, 
así como para la acción pública en general.

2. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía tiene por finalidad:
a) El equilibrio y la cohesión social y económica del territorio, y la mejora de la 

competitividad para el desarrollo económico y de la calidad de vida de los ciudadanos, 
integrando el sistema de transportes y la movilidad en el territorio.

b) La utilización racional de los recursos naturales y la consecución de un territorio más 
resiliente y menos vulnerable ante el cambio climático.

c) La integración coordinada de las políticas de desarrollo territorial de la Unión Europea 
y del Estado, y la puesta de manifiesto de las determinaciones que deban ser referentes 
para dichas políticas.

d) Propiciar la coordinación y cooperación con las regiones del entorno geopolítico 
próximo y con las pertenecientes a los mismos organismos de ámbito europeo.

e) Establecer el marco para la cooperación interadministrativa de la Administración 
Autonómica con el resto de Administraciones Públicas en materia territorial y urbanística, y 
de estas entre sí, así como con las entidades representativas de los intereses sociales, 
económicos y sectoriales, para diseñar políticas de carácter sectorial dirigidas al interés 
general de los ciudadanos.

3. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía se coordinará con el Plan Andaluz 
de Acción por el Clima en relación con aquellos aspectos que tengan incidencia en materia 
de cambio climático.

Artículo 40.  Contenido.
1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía tendrá el siguiente contenido:
a) El diagnóstico de las oportunidades y problemas territoriales, los objetivos específicos 

a alcanzar y la definición de las propuestas de actuación durante el periodo de vigencia del 
plan.

b) El esquema de articulación territorial, integrado por el sistema de ciudades, sus 
funciones urbanas y sus áreas de influencia, los principales ejes de comunicación del 
territorio, los criterios para la mejora de la accesibilidad y las infraestructuras básicas del 
sistema de transportes, hidráulicas, de las telecomunicaciones, de la energía y otras 
análogas.

c) Los criterios territoriales básicos para la delimitación y selección de áreas de 
ordenación territorial, ambiental, económica y sectorial, y su integración en el sistema de 
transportes.

d) Los criterios territoriales básicos para la ordenación del espacio litoral, para la 
localización de los espacios libres, equipamientos y servicios e infraestructuras de ámbito o 
carácter supralocal y para la localización de viviendas protegidas.

e) Los criterios territoriales básicos para la gestión sostenible del agua y de los demás 
recursos naturales, así como para la preservación y puesta en valor del patrimonio cultural, 
natural, paisajístico y arquitectónico.

f) La identificación, en su caso, de actuaciones concretas territoriales con relevancia 
estratégica.

g) La indicación de las zonas afectadas por procesos naturales o actividades antrópicas 
susceptibles de generar riesgos catastróficos y la definición de las determinaciones 
territoriales de actuación a contemplar para su prevención, incluidas las necesarias para 
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contribuir a la mitigación de los efectos del cambio climático y la adaptación del territorio a 
las nuevas condiciones derivadas del mismo.

h) Los criterios territoriales básicos dirigidos a evitar la formación de nuevos 
asentamientos en suelo rústico, de conformidad con lo que reglamentariamente se 
establezca.

i) La indicación de las áreas o sectores que deban ser objeto de Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional o de Planes con Incidencia en la Ordenación del 
Territorio, así como los programas coordinados destinados a desarrollar las estrategias y 
directrices territoriales del Plan.

j) Las determinaciones de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
y de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que deban ser objeto de 
aplicación directa y aquellas que han de ser objeto de adaptación estableciendo un plazo 
para ello, transcurrido el cual serán de aplicación directa para la Administración y los 
ciudadanos sus determinaciones, según la naturaleza de las mismas.

k) La concreción de aquellas determinaciones del plan cuya alteración precisará su 
revisión.

l) La estimación económica de las acciones comprendidas en el plan y sus prioridades 
de ejecución.

m) Las previsiones para el desarrollo y ejecución del plan.
n) Los criterios de periodicidad y contenido necesario para la elaboración de memorias 

de gestión en las que se evalúe el grado de cumplimiento de las determinaciones del plan y 
sus efectos.

Para ello se definirá un sistema de indicadores objetivos de gestión, sostenibilidad y 
resultado para conocer la evaluación y efectuar el informe de seguimiento del plan.

ñ) Los demás aspectos que el Consejo de Gobierno considere necesario incluir para la 
consecución de los objetivos del plan.

Artículo 41.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acordar la 
formulación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

2. El acuerdo de formulación establecerá los objetivos generales que habrán de orientar 
su redacción, la composición y funciones de la comisión de redacción y el procedimiento y 
plazo para su elaboración.

3. En el procedimiento de elaboración del plan se garantizará la información pública por 
un plazo no inferior a dos meses y la participación de las Administraciones Públicas y 
entidades públicas afectadas por razón de su competencia, así como de los distintos actores 
interesados mediante procesos de gobernanza.

4. Durante el período de información pública se solicitaran los informes preceptivos 
conforme a la normativa sectorial aplicable.

5. El plan, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, se remitirá al Parlamento para 
su aprobación, de acuerdo con el artículo 106.11 del Estatuto de Autonomía, y conforme a la 
tramitación prevista para los planes en el artículo 149 del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía.

6. Una vez aprobado el plan por el Parlamento y efectuadas por el Consejo de Gobierno 
las adaptaciones que vengan requeridas por las Resoluciones de la Cámara, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su efectividad.

Artículo 42.  Instrumentos para el desarrollo del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía se desarrolla a través de los siguientes 
instrumentos:

a) Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional.
b) Las actividades de planificación de la Junta de Andalucía que, en aplicación de esta 

Ley, tienen la consideración de planes con incidencia en la ordenación del territorio.
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Sección 2.ª Los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional

Artículo 43.  Definición, objetivos y ámbito.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional establecen los 

elementos básicos para la organización y estructura del territorio en su ámbito y tienen los 
siguientes objetivos:

a) Propiciar en su ámbito la utilización adecuada, racional y equilibrada del territorio y de 
sus recursos naturales, tanto por parte de las Administraciones Públicas y entidades 
públicas, como por los agentes privados.

b) Constituir el marco de referencia territorial para la formulación, desarrollo y 
coordinación de las políticas, planes, programas y proyectos de las Administraciones 
Públicas y entidades públicas, así como para el desarrollo de las actividades de los 
particulares con incidencia en el territorio.

2. El ámbito de los planes abarcará necesariamente el conjunto de términos municipales, 
completos y contiguos, que por sus características físicas, funcionales y socioeconómicas 
conformen un área coherente de ordenación territorial. Su delimitación se llevará a cabo 
atendiendo a las determinaciones establecidas en el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía.

Artículo 44.  Contenido y documentación.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional tendrán el siguiente 

contenido:
a) Los objetivos territoriales a alcanzar y las propuestas a desarrollar durante la vigencia 

del plan.
b) Definición de la estructura funcional básica del territorio objeto de ordenación, con 

indicación del sistema de infraestructuras básicas, el sistema de asentamientos y los 
equipamientos y servicios de carácter supralocal necesarios para el desarrollo de los 
objetivos propuestos y que permitan la interconexión urbano-rural en el ámbito.

c) En relación con la compatibilidad de usos en el territorio:
1.º Objetivos y directrices para la preservación, ordenación y gestión del paisaje del 

ámbito.
2.º Determinaciones para la preservación del suelo rústico atendiendo a los valores 

naturales, productivos y paisajísticos, del patrimonio histórico, así como a otros recursos de 
interés presentes en el ámbito del plan.

3.º Delimitación de las zonas afectadas por procesos naturales o actividades antrópicas 
susceptibles de generar riesgos de cualquier tipo, estableciendo directrices y normas de 
aplicación en las mismas, incluidas las necesarias para contribuir a la mitigación de los 
efectos del cambio climático y la adaptación del territorio a las nuevas condiciones derivadas 
del mismo.

4.º Indicación de las afecciones sectoriales delimitadas por la Administración competente 
según la materia, así como el inventario de los dominios públicos y sus servidumbres.

5.º Identificación de actividades con incidencia en la ordenación del territorio existentes y 
delimitación de zonas preferentes para su implantación.

d) En relación con el sistema de asentamientos:
1.º Definición de los elementos integrantes del sistema de asentamientos, así como la 

caracterización de los municipios a los efectos de determinar el instrumento de ordenación 
urbanística general exigible en el marco de lo establecido en esta Ley.

2.º Determinaciones para el desarrollo y crecimiento de los núcleos urbanos.
3.º Previsión y directrices de localización e implantación de equipamientos y servicios de 

carácter supralocal, así como de viviendas protegidas.
4.º Previsión y directrices de localización y desarrollo de áreas estratégicas para el 

sistema económico y productivo del ámbito.
5.º Determinaciones para evitar la formación de nuevos asentamientos en suelo rústico, 

de conformidad con lo que reglamentariamente se establezca
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e) En relación con el sistema de infraestructuras básicas:
1.º Esquema del sistema de comunicaciones y transportes, y previsiones y criterios para 

la mejora de la movilidad sostenible del ámbito.
2.º Previsiones y directrices para la localización e implantación de las infraestructuras del 

ciclo integral del agua, tratamiento y eliminación de residuos, de telecomunicación, 
energéticas y otras análogas.

f) Las determinaciones de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio y de 
los planes urbanísticos vigentes en su ámbito que deban ser objeto de adaptación, 
justificando las alteraciones propuestas para ellos.

g) La concreción de aquellas determinaciones del plan cuya alteración precisará su 
revisión.

h) La estimación económica de las acciones comprendidas en el Plan y sus prioridades 
de ejecución.

i) Las previsiones para el desarrollo y ejecución, determinando los instrumentos de 
ordenación y gestión territorial para el desarrollo de las actuaciones propuestas, así como los 
mecanismos necesarios de compensación, en su caso.

j) Los criterios de periodicidad y contenido necesario para la elaboración de memorias de 
gestión en las que se evalúe y analice el grado de cumplimiento de las determinaciones del 
plan y de sus efectos. Para ello se definirá un sistema de indicadores objetivos de gestión, 
sostenibilidad y resultado para conocer la evaluación y efectuar el informe de seguimiento 
del plan.

k) Los demás aspectos que el Consejo de Gobierno considere necesario incluir para la 
consecución de los objetivos del plan.

2. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional deberán incorporar los 
siguientes documentos:

a) Memoria informativa, que contendrá el análisis y diagnóstico de las oportunidades y 
problemas para la ordenación del territorio en el momento de la elaboración del plan, así 
como la información sobre los dominios públicos existentes.

b) Memoria de ordenación, que contendrá la definición de los objetivos y directrices de la 
ordenación, las propuestas y medidas y, en su caso, las determinaciones objeto de 
adaptación de los planes a que se hace referencia en el apartado 1.f).

c) Memoria económica, con la estimación de las acciones comprendidas en el plan y su 
orden de prioridad de ejecución.

d) Normativa, que contendrá las determinaciones de ordenación y de gestión del plan y 
su naturaleza, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

e) Documentación gráfica, con cartografía georreferenciada de información y propuesta, 
para la correcta comprensión de su contenido, que incluirá la delimitación de los dominios 
públicos existentes con sus servidumbres y afecciones.

Artículo 45.  Procedimiento y tramitación.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno acordar la formulación de los Planes de 

Ordenación del Territorio de ámbito subregional, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo de oficio o a 
instancia de las Corporaciones Locales.

2. Con carácter previo a elevar su propuesta, la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio dará audiencia a las Corporaciones 
Locales incluidas en el ámbito del plan.

3. El acuerdo de formulación establecerá el ámbito, los objetivos generales que habrán 
de orientar su redacción, la composición y funciones de la comisión de redacción y el 
procedimiento y plazo para su elaboración.

4. En la comisión de redacción participará una representación de los municipios 
afectados.

5. Con anterioridad a la elaboración del proyecto de plan que se someta a información 
pública, se elaborará un borrador del plan, que se remitirá a las Corporaciones Locales 
afectadas, para que en el plazo de un mes puedan formular sus observaciones, sugerencias, 
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alternativas y propuestas, y a los organismos y empresas responsables de la prestación de 
los servicios públicos de energía, telecomunicaciones, agua y residuos. Asimismo, se 
promoverá la participación de los distintos actores interesados mediante procesos de 
gobernanza.

6. Redactado el plan, se someterá a información pública y audiencia a las 
Administraciones Públicas y entidades públicas afectadas por razón de su competencia, por 
un plazo no inferior a dos meses y se solicitarán los informes preceptivos.

7. El plan será aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno, dando cuenta al 
Parlamento y publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su efectividad.

Sección 3.ª Instrumentos de desarrollo y gestión territorial

Artículo 46.  Instrumentos de desarrollo y ejecución.
1. Las actuaciones propuestas por los planes de ordenación del territorio y, en su caso, 

incluidas en programas coordinados podrán desarrollarse a través de los siguientes 
instrumentos:

a) Declaración de Interés Autonómico y, en su caso, Proyectos de Actuación 
Autonómicos, en los términos regulados por los artículos 50 y 51.

b) Instrumentos de ordenación urbanística.
c) Planes Especiales de iniciativa autonómica.
d) Proyectos de obras y urbanización.
2. La incorporación a los instrumentos de ordenación urbanística de las actuaciones que 

requieran desarrollo urbanístico se llevarán a cabo mediante al procedimiento previsto en el 
artículo 25 y su ordenación detallada se llevará a cabo mediante los instrumentos 
urbanísticos previstos a estos efectos en la presente Ley.

3. Los Planes Especiales de iniciativa autonómica podrán desarrollar directamente 
aquellas actuaciones de carácter público que no reúnan las condiciones específicas para ser 
declaradas actuaciones de interés autonómico en el marco de lo establecido en el artículo 
50. Los Planes Especiales establecerán la delimitación concreta de la actuación y la 
ordenación detallada del ámbito, y se ajustarán a las siguientes reglas para su elaboración y 
aprobación:

a) Las determinaciones serán las precisas para el desarrollo y ejecución de la actuación 
propuesta en el marco de las directrices establecidas por el instrumento de ordenación 
territorial y según se determine reglamentariamente.

b) El contenido documental se ajustará a lo establecido en el artículo 62 y demás 
preceptos aplicables de esta Ley, en función del objeto y finalidad.

c) La formulación, tramitación y aprobación corresponde a la Consejería competente en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con sujeción a las reglas y trámites 
establecidos en esta Ley para el resto de instrumentos de ordenación urbanística.

d) La aprobación de todos los instrumentos y documentos que se precisen para la 
ejecución de sus determinaciones, incluidos los proyectos de urbanización que procedieren, 
corresponderá a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

4. La ejecución de las actuaciones territoriales declaradas de interés autonómico, así 
como aquellas desarrolladas directamente por Planes Especiales de iniciativa autonómica, 
conllevarán la consideración de sus respectivos ámbitos con la clasificación que proceda, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 14.

5. Los instrumentos de ordenación territorial podrán establecer reservas de terrenos para 
la ejecución de actuaciones territoriales de carácter público, a los efectos establecidos en el 
artículo 130.

Artículo 47.  Programas coordinados para la gestión territorial.
1. Los Programas Coordinados son instrumentos de gestión territorial que tienen por 

objeto impulsar y coordinar el desarrollo de las directrices y propuestas que establezcan los 
planes de ordenación del territorio.
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2. Los Programas Coordinados serán elaborados y aprobados por la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, conforme al procedimiento 
que reglamentariamente se establezca, y en coordinación y con la participación de los 
organismos responsables del ejercicio de las políticas públicas con incidencia en la 
ordenación del territorio.

3. Sin perjuicio de la documentación y determinaciones que reglamentariamente se 
establezcan, los Programas Coordinados para la gestión territorial incorporarán, al menos, el 
siguiente contenido:

a) Memoria justificativa y descripción pormenorizada de las actuaciones propuestas.
b) Medidas para garantizar la coherencia de las actuaciones del Programa con otras 

ejecutadas o previstas por las Administraciones Públicas.
c) Evaluación económica de las actuaciones y su programación temporal en el marco de 

los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
d) Previsión de los instrumentos y mecanismos de desarrollo, gestión y ejecución de las 

actuaciones propuestas.
e) Medidas de seguimiento y control del cumplimiento del programa.

CAPÍTULO III
Planes y actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio

Sección 1.ª Los planes con incidencia en la ordenación del territorio

Artículo 48.  Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio.
1. Se consideran Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio los instrumentos 

de planificación sectorial y las estrategias sectoriales de la Junta de Andalucía que, por 
razón de su contenido y alcance, y de conformidad con la legislación específica de 
aplicación, tienen una repercusión directa sobre las relaciones y actividades que se 
desarrollan en el territorio y, por ello, su elaboración y tramitación deben llevarse a cabo de 
conformidad con lo establecido en esta Ley.

2. Los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, sin perjuicio de los 
contenidos específicos establecidos por la correspondiente legislación sectorial o por el 
acuerdo que disponga su formulación, incluirán los siguientes contenidos:

a) La expresión territorial del análisis y diagnóstico del sector.
b) La especificación de los objetivos territoriales a conseguir, de acuerdo con las 

necesidades sectoriales y las directrices establecidas por los planes de ordenación del 
territorio para la planificación sectorial.

c) La justificación de la coherencia de sus contenidos con el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía y con las determinaciones de los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional que les afecten.

Artículo 49.  Elaboración y tramitación.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería competente en la materia, acordar la formulación de los Planes con Incidencia en 
la Ordenación del Territorio.

2. La elaboración de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio se regirá 
por la correspondiente legislación sectorial y por el acuerdo de formulación.

3. A fin de garantizar desde el primer momento la correcta inserción de los Planes con 
Incidencia en la Ordenación del Territorio en el marco territorial definido por los instrumentos 
de ordenación territorial, el órgano competente para su elaboración consultará previamente 
con la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así 
como con las Administraciones Públicas y entidades públicas afectadas por razón de su 
competencia, la adecuación de las alternativas propuestas a las directrices y 
determinaciones establecidas por la ordenación territorial vigente.

4. Una vez redactado el plan, el órgano competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo emitirá informe sobre la incidencia territorial de sus determinaciones 
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en el plazo de dos meses. Transcurrido este periodo sin pronunciamiento expreso, se 
considerará que dicho informe tiene carácter favorable.

5. El plan será aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno.
6. Las modificaciones de los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 

supongan una alteración de sus objetivos territoriales se someterán a informe sobre la 
incidencia territorial en los mismos términos que los planes de nueva formulación.

Sección 2.ª De las actuaciones de interés autonómico

Artículo 50.  Declaración de Interés Autonómico.
1. El Consejo de Gobierno podrá declarar de Interés Autonómico, por su especial 

relevancia derivada de su magnitud, su proyección social y económica o su importancia para 
la estructuración territorial de Andalucía:

a) Las actuaciones de carácter público contempladas en planes de ordenación del 
territorio y en planes con incidencia territorial. Estas actuaciones podrán ejecutarse mediante 
la colaboración público-privada.

b) Las actividades de intervención singular, de carácter público, relativas a los ámbitos 
sectoriales que tengan incidencia supralocal, en los términos establecidos en esta Ley.

c) Las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico para Andalucía, 
conforme a su normativa específica.

2. La Declaración de Interés Autonómico se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La propuesta de la Declaración corresponderá a la Consejería competente en materia 

de Ordenación del Territorio y Urbanismo, previa iniciativa de la Consejería competente en 
razón a la actuación. En el caso de inversiones empresariales, previa declaración de interés 
estratégico de la actuación por el órgano competente, conforme a su normativa específica.

b) Para la Declaración se aportará estudio previo, anteproyecto u otro documento de 
análogo alcance, a los que se acompañará memoria justificativa en la que se acredite su 
especial relevancia para el desarrollo social, territorial y económico de Andalucía.

En caso de que la actuación suponga la innovación del planeamiento urbanístico del 
municipio o municipios afectados, se aportará la documentación necesaria para justificar su 
viabilidad urbanística.

c) La Declaración requerirá de información pública por plazo no inferior a un mes, así 
como de audiencia a las Administraciones Públicas gestoras de intereses públicos 
afectados, a las que se requerirán los informes o pronunciamientos preceptivos. Cuando 
deban emitirse por órganos pertenecientes a la Comunidad Autónoma, los plazos de emisión 
quedarán reducidos a la mitad. Simultáneamente se acordará su remisión al Ayuntamiento 
en cuyo término municipal se ubique la actuación para consulta y concertación de sus 
contenidos por plazo no inferior a dos meses. Transcurrido dicho plazo, la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo podrá proseguir con la 
propuesta, previos informes justificativos de la falta de acuerdo.

d) En el acuerdo de Declaración de Interés Autonómico, el Consejo de Gobierno 
determinará su alcance y las condiciones para su desarrollo.

En el acuerdo se podrán adoptar cuantas medidas se precisen para la construcción y 
explotación de las obras de titularidad pública por la Administración de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, mediante la intervención de sus empresas públicas.

Para las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico, el Consejo de 
Gobierno establecerá la Administración actuante a los efectos de la ejecución, así como las 
obligaciones que deberá asumir la persona promotora de la actuación o inversión objeto de 
la declaración.

3. Lo previsto en los apartados anteriores no se aplicará en aquellos supuestos en los 
que la legislación sectorial de aplicación contenga normas específicas sobre la declaración 
de interés autonómico de determinadas obras de titularidad pública, así como en aquellos 
casos en los que la declaración esté regulada con tal carácter en los planes de ordenación 
del territorio o en los planes con incidencia territorial o que deban llevarse a cabo en el 
marco del apartado 3.b) del artículo 9.
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4. La Declaración de Interés Autonómico legitima directamente el desarrollo y ejecución 
de la actuación y, en consecuencia:

a) Afectará y comprenderá todas las obras correspondientes a las actuaciones objeto de 
la declaración.

b) Implica la modificación directa de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional cuando sus determinaciones supongan una alteración de dichos planes.

c) Sin perjuicio de sus efectos directos, según lo dispuesto en los apartados siguientes, 
sus determinaciones vincularán directamente al instrumento de ordenación urbanística 
municipal o de los municipios afectados, que deberán incorporarlas mediante su innovación.

5. La aprobación por la Administración de la Junta de Andalucía de los estudios, planes y 
proyectos necesarios para el desarrollo y ejecución de las actuaciones objeto de la 
Declaración de Interés Autonómico, incluidos, en su caso, los Proyectos de Actuación 
Autonómicos, tendrá, de acuerdo con su alcance concreto, los siguientes efectos, además 
de los que pudiera prever la legislación sectorial de aplicación:

a) En actuaciones de carácter público, llevará implícita la declaración de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación a los efectos de la expropiación forzosa de los 
bienes y adquisición de derechos necesarios para la ejecución de la actuación y para su 
conexión a las redes generales. Todo ello sin perjuicio de que la ejecución urbanística de las 
mismas se pueda llevar a cabo mediante otras formas de gestión previstas en esta Ley.

En las actuaciones de carácter privado, llevará implícita la declaración de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación a los efectos de la expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para las conexiones a las redes generales.

b) En actuaciones de carácter público, la construcción y puesta en funcionamiento de las 
obras no estarán sujetas a licencias ni a actos de control preventivo municipal.

En consecuencia, la declaración legitimará inmediatamente la ejecución de las 
actuaciones de carácter público, siendo sus determinaciones directamente aplicables, salvo 
que requiera desarrollo urbanístico mediante Proyecto de Actuación Autonómico, debiendo 
garantizarse en el procedimiento la participación del municipio.

c) En el caso de actuaciones de carácter privado, previo ejercicio del correspondiente 
acto de intervención o de posterior control municipal, la declaración legitimará 
inmediatamente su ejecución, siendo sus determinaciones directamente aplicables, salvo 
que se requiera desarrollo urbanístico mediante Proyecto de Actuación Autonómico.

Los plazos para el otorgamiento de las licencias y autorizaciones, o en su caso 
declaraciones responsables, que resulten preceptivas para la ejecución y puesta en 
funcionamiento de las actuaciones quedarán reducidos a la mitad.

6. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la Declaración de 
Interés Autonómico para las actuaciones de carácter privado determinará, previa tramitación 
del oportuno expediente, su revocación por el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que se hubiera podido incurrir de acuerdo con la normativa que sea de 
aplicación.

Artículo 51.  Proyecto de Actuación Autonómico.
1. Cuando las actuaciones objeto de la Declaración de Interés Autonómico supongan la 

implantación de usos productivos, dotaciones o cualesquiera otros que precisen desarrollo 
urbanístico, la ordenación del ámbito se efectuará mediante la aprobación por la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo de un Proyecto de 
Actuación Autonómico.

2. El Proyecto de Actuación Autonómico deberá justificar la concreta ubicación y 
delimitación de la actuación, su incidencia territorial y ambiental, y su grado de integración 
con la planificación y ordenación vigente, así como asegurar el adecuado funcionamiento de 
las obras e instalaciones que constituyan su objeto.

El Proyecto de Actuación Autonómico contendrá todas las determinaciones de 
ordenación y gestión que se precisen para su realización efectiva. A estos efectos, deberá 
prever la distinción entre los espacios de dominio público y otros espacios de titularidad 
pública o privada.
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3. Podrá considerarse Proyecto de Actuación Autonómico a los efectos de este artículo 
cualquier documento previsto, con análogo alcance, en la legislación sectorial aplicable a la 
actuación de que se trate.

4. La aprobación del Proyecto de Actuación Autonómico requerirá un trámite de 
información pública por plazo no inferior a un mes, con requerimiento de los informes y 
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas 
gestoras de los intereses públicos afectados que sean legalmente preceptivos.

Se dará audiencia al Ayuntamiento o Ayuntamientos de los términos municipales en que 
aquel se ubique y a las Administraciones Públicas afectadas, por plazo no inferior a dos 
meses.

5. La ejecución del Proyecto de Actuación Autonómico podrá incluir la delimitación de 
unidades de ejecución y la determinación del sistema de actuación de cada unidad, y se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.

6. La aprobación de todos los instrumentos y documentos que se precisen para el 
desarrollo y completa ejecución del Proyecto de Actuación, incluidos los proyectos de 
urbanización que procedieren, corresponderá a la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo cuando ejerza como Administración actuante.

7. Para el desarrollo de las actuaciones a que se refiere el presente artículo podrán 
celebrarse convenios con el municipio o municipios afectados, en los que podrán 
concertarse los términos de la actuación y su ejecución, así como constituir órganos de 
gestión para su desarrollo y ejecución.

Sección 3.ª De las actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio

Artículo 52.  Definición e informe de las Actuaciones con incidencia en la ordenación del 
territorio.

1. Son Actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio las actuaciones que 
tienen incidencia supralocal en los términos previstos en el artículo 2. Dichas actuaciones 
requerirán de informe preceptivo de la Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, que será vinculante siempre que se efectúen en ausencia de 
instrumento de ordenación o plan o no estén contempladas en ellos.

2. El informe a que hace referencia el apartado anterior versará sobre la coherencia 
territorial de la actuación en virtud de sus efectos en la ordenación del territorio y señalará, 
en su caso, las medidas correctoras, preventivas o compensatorias que deban adoptarse. A 
estos efectos, el órgano promotor de la actuación remitirá la documentación que permita 
valorar las incidencias previsibles en la ordenación del territorio conforme a lo previsto en el 
artículo 2, así como su afección al paisaje del ámbito.

3. El plazo para la emisión del informe será de dos meses, contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud completa con la documentación a que se refiere el apartado 2 
anterior en el registro electrónico de la Administración competente para su emisión. 
Transcurrido este plazo sin pronunciamiento expreso, se considerará que el informe tiene 
carácter desfavorable.

4. En las actuaciones promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía, las 
discrepancias que pudieran surgir respecto al contenido del informe serán resueltas por el 
Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV
Efectos y vigencia de los instrumentos de ordenación territorial

Sección 1.ª Efectos de los instrumentos de ordenación del territorio

Artículo 53.  Suspensión cautelar de las modificaciones de los instrumentos de ordenación 
urbanística.

1. El Consejo de Gobierno, previa audiencia del municipio o municipios afectados, podrá 
acordar de forma motivada y simultáneamente o con posterioridad a la formulación de los 
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planes de ordenación del territorio la suspensión de la tramitación de la innovación del 
instrumento de ordenación urbanística que tenga incidencia o interés supralocal.

2. El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá especificar los contenidos del instrumento 
de ordenación urbanística que se verán afectados por esta suspensión. El plazo máximo de 
vigencia de esta medida será de dos años. El período de tiempo durante el que se suspenda 
la tramitación de las modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística no se 
computará a los efectos del plazo máximo de la suspensión de las aprobaciones, 
autorizaciones y licencias urbanísticas que esta Ley prevé en el procedimiento para la 
aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística.

3. La resolución por la que se inicia la información pública de un Plan de Ordenación del 
Territorio de ámbito subregional motivará por sí sola la suspensión de los contenidos de las 
innovaciones del instrumento de ordenación que contravengan las determinaciones 
propuestas en aquel plan. Esta medida tendrá una vigencia máxima de un año desde que se 
dicta dicha resolución.

Artículo 54.  Efectos generales de la aprobación de los planes de ordenación del territorio.
1. Los planes de ordenación del territorio serán públicos y vinculantes. El grado de 

vinculación dependerá de la naturaleza de sus determinaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.

2. La aprobación de planes de ordenación del territorio implicará la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres.

La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá a los proyectos 
que se realicen en ejecución directa de los planes de ordenación del territorio y también a los 
bienes y derechos comprendidos en los replanteos de los proyectos y en las modificaciones 
de obras que puedan aprobarse posteriormente. No obstante, se podrán utilizar otras formas 
de obtención de los terrenos conforme a esta Ley y a la legislación civil.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, los proyectos de obras y sus 
modificaciones deberán comprender la definición de su localización y la determinación 
concreta e individualizada de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se 
estime preciso ocupar o adquirir, para la construcción, defensa, seguridad o servicio de 
aquellas.

Artículo 55.  Efectos de la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía será vinculante para el resto de los 

instrumentos de ordenación territorial, para los Planes con Incidencia en la Ordenación del 
Territorio y para los instrumentos de ordenación urbanística. Sus normas prevalecerán desde 
su entrada en vigor sobre las determinaciones de estos últimos.

2. En el Decreto de aprobación se determinarán los plazos para la adaptación de los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, de los Planes con Incidencia en 
la Ordenación del Territorio y de los instrumentos de ordenación urbanística.

El transcurso de los plazos sin que la adaptación se haya producido determinará la 
prevalencia de las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía sobre 
los planes e instrumentos afectados con independencia del carácter de éstas.

3. Las propuestas de adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística general 
deberán ser tramitadas de acuerdo con el procedimiento establecido en esta Ley para su 
revisión o modificación.

Artículo 56.  Efectos de la aprobación de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional.

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional serán vinculantes para 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, para los instrumentos de 
ordenación urbanística y para las Actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio
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2. En el Decreto de aprobación de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional se determinarán los plazos para la adaptación de los Planes con Incidencia en la 
Ordenación del Territorio y de los instrumentos de ordenación urbanística.

El transcurso de los plazos sin que la adaptación se haya producido determinará la 
prevalencia de las determinaciones de la planificación subregional sobre los planes e 
instrumentos afectados con independencia del carácter de éstas.

3. Las propuestas de adaptación de los instrumentos de ordenación urbanística general 
deberán ser tramitadas de acuerdo con el procedimiento establecido en esta Ley para su 
revisión o modificación.

4. Las determinaciones de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
que sean de aplicación directa prevalecerán desde su entrada en vigor sobre las 
determinaciones que estuvieran vigentes de los planes citados en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 57.  Efectos de la Declaración de Interés Autonómico.
1. La Declaración de Interés Autonómico de una actuación, sin perjuicio de su régimen 

específico, tiene los efectos recogidos en esta Ley para los instrumentos urbanísticos. En 
particular, los Proyectos de Actuación incorporarán aquellas determinaciones propias del 
instrumento de ordenación urbanística que, conforme a esta Ley, sean necesarias para 
permitir la actuación urbanizadora que se pretenda llevar a cabo.

2. En las Actuaciones de Interés Autonómico de carácter público, las funciones que esta 
ley atribuye a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
implicarán su ejercicio como Administración actuante a todos los efectos.

En las actuaciones de carácter privado, el Acuerdo del Consejo de Gobierno que las 
declare de interés autonómico, determinará la Administración actuante que debe ejercer las 
competencias de dirección, inspección y control de la actividad de ejecución. En estas 
actuaciones, las entregas de suelo que proceda realizar a la Administración en cumplimiento 
de los deberes de las actuaciones de transformación urbanística, corresponderá a los 
municipios, salvo que un norma de rango legal establezca lo contrario en favor de la 
Comunidad Autónoma.

3. Los proyectos y planes relativos a las actuaciones declaradas de interés autonómico 
contendrán las determinaciones que garanticen su integración en el instrumento de 
ordenación urbanística del municipio o municipios afectados.

Sección 2.ª De la vigencia de los instrumentos de ordenación territorial

Artículo 58.  Vigencia, revisión y modificación.
1. Los Planes de Ordenación del Territorio y Proyectos de Actuación previstos en esta 

Ley tendrán vigencia indefinida.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por revisión de los instrumentos de ordenación 

territorial la innovación que incida en los supuestos expresamente determinados por los 
mismos y, en todo caso, la alteración de sus objetivos y principios generales de ordenación, 
motivada por la elección de un modelo territorial sustancialmente distinto o por la aparición 
de circunstancias sobrevenidas que incidan decisivamente sobre la ordenación o puedan 
alterar la consecución de los objetivos establecidos.

3. Se entiende por modificación de los instrumentos de ordenación territorial cualquier 
otra alteración de sus determinaciones que no incida en los supuestos del apartado 2 
anterior.

Artículo 59.  Procedimiento de revisión y de modificación.
1. La revisión de los Planes de Ordenación del Territorio y de los Proyectos de Actuación 

se someterá a las mismas disposiciones establecidas para su elaboración.
2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acordar la 
formulación de las modificaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía que, 
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previa información pública, serán aprobadas por Decreto, dando cuenta al Parlamento de 
Andalucía.

3. Corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de oficio a instancia de los Ayuntamientos o a 
instancia de parte, la formulación y aprobación de las modificaciones de los Planes de 
Ordenación del Territorio de ámbito subregional y Proyectos de Actuación, previa información 
pública y audiencia de los municipios afectados.

TÍTULO IV
La ordenación urbanística

CAPÍTULO I
La ordenación urbanística

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 60.  Niveles e instrumentos de la ordenación urbanística.
1. La ordenación urbanística es una función pública que comprende la planificación y 

organización de la ocupación y utilización del suelo, así como de la transformación de éste 
mediante la urbanización y edificación y sus consecuencias para el entorno.

2. Las determinaciones de la ordenación urbanística se estructuran en dos niveles:
a) Ordenación urbanística general.
b) Ordenación urbanística detallada.
3. La ordenación urbanística se llevará a cabo mediante los siguientes instrumentos:
a) Instrumentos de ordenación urbanística general:
1.º El Plan General de Ordenación Municipal.
2.º El Plan de Ordenación Intermunicipal.
3.º El Plan Básico de Ordenación Municipal.
b) Instrumentos de ordenación urbanística detallada:
1.º Los Planes de Ordenación Urbana.
2.º Los Planes Parciales de Ordenación.
3.º Los Planes de Reforma Interior.
4.º Los Estudios de Ordenación.
5.º Los Planes Especiales.
c) Instrumentos complementarios de la ordenación urbanística:
1.º Los Estudios de Detalle.
2.º Los Catálogos.
3.º Las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización.
4.º Las Normas Directoras para la Ordenación Urbanística.

Artículo 61.  Criterios para la ordenación urbanística.
1. Con el fin de procurar un desarrollo urbano y territorial sostenible, la ordenación 

urbanística promoverá una ocupación racional y eficiente del suelo y, a tal fin, los 
instrumentos de ordenación urbanística general y los Planes de Ordenación Urbana 
establecerán directrices y estrategias que eviten la dispersión urbana, revitalicen la ciudad 
existente y su complejidad funcional, y favorezcan la economía circular. Para ello fomentarán 
la consolidación de los núcleos urbanos existentes y la diversidad de usos mediante 
actuaciones de mejora, rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, debiendo los 
nuevos crecimientos cumplir con lo establecido en el artículo 31.

2. La ordenación urbanística, en relación a las dotaciones del municipio, tanto públicas –
sistemas generales o locales– como privadas, deberá:
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a) Dotar a la ciudad de espacios libres y zonas verdes en proporción suficiente para 
atender las necesidades de esparcimiento de la población y para contribuir a mitigar los 
efectos del cambio climático. En su ordenación se procurará la conexión en red de estos 
espacios, la utilización de arbolado y superficies permeables y la integración de los 
elementos naturales y patrimoniales preexistentes.

b) Resolver los problemas de movilidad mejorando la red viaria, ciclista y peatonal y 
fomentando los medios de transporte colectivo y el acceso a las dotaciones a través de los 
mismos.

c) Priorizar la utilización del espacio público urbano por el peatón frente a los vehículos 
motorizados y la conexión de éste con el entorno rural, garantizando las condiciones de 
accesibilidad universal.

d) Incluir los equipamientos comunitarios en proporción suficiente a la demanda de la 
ciudadanía o completar los existentes, priorizando su acercamiento a las necesidades 
cotidianas de la población para favorecer la ciudad de proximidad.

e) Establecer redes eficientes de infraestructuras y servicios técnicos y, en especial, las 
de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración, telecomunicaciones, así como las 
energéticas, fomentando las energías renovables y contribuyendo a la lucha contra el 
cambio climático.

f) En estos suelos se incluirá, cuando deban formar parte de actuaciones de nueva 
urbanización cuyo uso predominante sea el residencial, los suelos que el instrumento de 
ordenación adscriba a la dotación pública de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección, con destino exclusivo al alquiler, tanto en los supuestos en que así se determine 
por la legislación aplicable, como cuando de la memoria del correspondiente instrumento se 
derive la necesidad de contar con este tipo de viviendas de naturaleza rotatoria, y cuya 
finalidad sea atender necesidades temporales de colectivos con especiales dificultades de 
acceso a la vivienda.

3. Los criterios y directrices que establezca el Plan General de Ordenación Municipal 
deberán garantizar, en todo caso, una adecuada equidistribución de cargas y beneficios 
entre las diferentes actuaciones de nueva urbanización que se prevean o se posibilite 
delimitar.

4. Los instrumentos que establezcan la ordenación urbanística detallada respetarán los 
criterios que, respecto a estándares y reservas dotacionales, establezcan los instrumentos 
de ordenación general, de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente, 
propiciando una aplicación flexible de usos.

Con el objeto de mitigar los efectos del cambio climático y de garantizar el esparcimiento 
de la ciudadanía, se destinará a zonas verdes como mínimo un diez por ciento de la 
superficie de los ámbitos en los que se delimite una actuación de transformación urbanística 
de nueva urbanización o de reforma interior. Reglamentariamente podrá modularse este 
porcentaje para determinados municipios en un porcentaje superior o inferior en función de 
las características territoriales y naturales en los que se ubican y para determinadas 
actuaciones de reforma interior en las que no resulte posible la localización de la reserva o la 
misma no tenga entidad suficiente para integrase en la red de espacios libres del municipio.

5. En los ámbitos de las actuaciones de nueva urbanización, se reservará, como mínimo, 
el treinta por ciento de la edificabilidad residencial para su destino a vivienda protegida. En 
las actuaciones de reforma interior, dicha reserva será como mínimo del diez por ciento de la 
nueva edificabilidad residencial.

El Plan General de Ordenación Municipal, el Plan Básico de Ordenación Municipal, el 
Plan de Ordenación de Territorio de Andalucía o el Plan de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional podrán prever una redistribución de dichos porcentajes en sus 
respectivos ámbitos de ordenación. En este último caso, podrá establecerse 
excepcionalmente una reserva inferior o eximirla para determinados municipios, siempre que 
se garantice en el instrumento de ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva dentro de 
su ámbito territorial de aplicación y una distribución de su localización respetuosa con el 
principio de cohesión social.

Asimismo, se podrá eximir total o parcialmente de esta obligación a actuaciones 
concretas que tengan una densidad inferior a quince viviendas por hectárea y que, además, 
por su tipología no se consideren aptas para la construcción de este tipo de viviendas, 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2796 –



siempre y cuando se garantice la reserva en el ámbito de ordenación correspondiente. Para 
este supuesto, reglamentariamente, se establecerán los casos en que pueda sustituirse por 
mayores cesiones de suelo al Ayuntamiento.

6. Los instrumentos de ordenación urbanística podrán destinar el subsuelo de las 
dotaciones públicas de los municipios a usos lucrativos privados, aparcamientos u otro tipo 
de dotaciones privadas siempre que se acredite un mejor funcionamiento en términos 
sociales y económicos de las dotaciones públicas del municipio y se garantice la protección 
del bien de dominio público en su integridad, así como la correcta funcionalidad y 
mantenimiento del uso o servicio público implantado en la superficie.

A tal fin, podrán utilizarse, en su caso, fórmulas de colaboración público-privadas, 
pudiendo además desafectarse el subsuelo de conformidad con lo previsto en la normativa 
patrimonial que resulte de aplicación, siendo inscribibles las fincas resultantes en el Registro 
de la Propiedad en los términos previstos en la legislación hipotecaria.

Artículo 62.  Contenido documental de los instrumentos de ordenación urbanística.
1. Los instrumentos de ordenación urbanística deberán incorporar, en función de su 

alcance y determinaciones, los siguientes documentos:
a) Memoria, que deberá contemplar los siguientes apartados:
1.º Memoria de información y de diagnóstico, que contendrá el análisis de la situación 

actual y problemas detectados. Además, contendrá el análisis de las afecciones derivadas 
de la legislación sectorial y de las determinaciones que le afecten de la planificación 
territorial.

2.º Memoria de participación e información pública, que contendrá las medidas y 
actuaciones realizadas para el fomento de la participación ciudadana, el resultado de estas y 
de la información pública.

3.º Memoria de ordenación, que contendrá la descripción de las distintas alternativas de 
ordenación cuando deban realizarse, y la justificación de la propuesta adoptada, así como su 
adecuación a los principios generales de ordenación contemplados en el artículo 4. Cuando 
proceda, incluirá la valoración de la incidencia de sus determinaciones en la ordenación 
territorial.

4.º Memoria económica, que contendrá un estudio económico financiero y, conforme a lo 
establecido en la legislación básica estatal, un informe de sostenibilidad económica y una 
memoria de viabilidad económica.

b) Normativa Urbanística, que deberá contener las previsiones de ordenación y, en su 
caso, de programación y gestión. El carácter de sus determinaciones será preferentemente 
el de Norma, pudiendo contener Directrices y Recomendaciones conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5.

c) Cartografía, distinguiéndose:
1.º Información, que contendrá la documentación gráfica necesaria para la comprensión 

de la Memoria de información y de diagnóstico.
2.º Ordenación, que contendrá las determinaciones gráficas de la ordenación urbanística.
d) Anexos, que incluirán cualesquiera otros documentos que vengan expresamente 

exigidos por la legislación sectorial aplicable.
e) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación 

estatal vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía.
2. En caso de discrepancias entre los distintos documentos, la Memoria de Ordenación 

será el documento a partir del cual deberán interpretarse las discrepancias. Si estas 
persisten, la prevalencia entre ellos será la siguiente: Normativa Urbanística, Cartografía de 
Ordenación y Memoria Económica.

3. Los instrumentos de ordenación urbanística se someterán a evaluación ambiental 
estratégica y a evaluación de impacto en la salud, en los casos y con las condiciones que 
establezca la legislación específica.
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Sección 2.ª Instrumentos de ordenación urbanística general

Artículo 63.  El Plan General de Ordenación Municipal.
1. El Plan General de Ordenación Municipal tiene por objeto establecer, en el marco de 

la ordenación territorial, el modelo general de ordenación del municipio, que comprende:
a) La clasificación del suelo con la delimitación del suelo urbano y del suelo rústico.
b) La delimitación y la normativa general de las categorías de suelo rústico, así como, en 

su caso, de los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado.
c) El esquema de los elementos estructurantes y del futuro desarrollo urbano, que 

comprenderá, entre otros, los sistemas generales de espacios libres y zonas verdes, de 
movilidad y de equipamientos comunitarios, así como las redes de infraestructuras y 
servicios conforme a los estándares que se establezcan reglamentariamente.

d) La delimitación de los bienes y espacios que deban contar con una singular protección 
por su valor histórico, cultural, urbanístico o arquitectónico.

e) Los criterios y directrices para los nuevos desarrollos de las actuaciones de nueva 
urbanización en el suelo rústico, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 y su 
coherencia con la ciudad existente.

2. Además, también deberá establecer las siguientes determinaciones que 
complementan el modelo general de ordenación del municipio:

a) El resto de normativa de las categorías de suelo rústico así como, en su caso, de los 
ámbitos de Hábitat Rural Diseminado.

b) En su caso, la propuesta de delimitación de la actuación o actuaciones de 
transformación de nueva urbanización que se estimen convenientes o necesarias debiendo 
remitir su ordenación detallada al correspondiente Plan Parcial de Ordenación. A las 
propuestas de delimitación de estas actuaciones les será de aplicación lo establecido en el 
artículo 31.

3. Las determinaciones relativas a las categorías, la regulación de usos, condiciones de 
edificación, medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos y protecciones del 
suelo rústico del Plan General de Ordenación Municipal, así como otras expresamente 
recogidas en el mismo, tendrán carácter de Norma en el suelo rústico, que deberán ser 
complementadas con Directrices para la delimitación de actuaciones de transformación 
urbanística de nueva urbanización que no estén previstas en el instrumento de ordenación, 
así como para la ordenación detallada de las ya delimitadas. Para el suelo urbano y para las 
actuaciones de transformación urbanística en esta clase de suelo, salvo que el Plan 
disponga otra cosa, tendrán carácter de Directriz.

4. El Plan General de Ordenación Municipal es el marco para coordinar las políticas 
sectoriales sobre su ámbito de conformidad con lo dispuesto en la ordenación territorial.

Artículo 64.  El Plan de Ordenación Intermunicipal.
1. El Plan de Ordenación Intermunicipal tiene por objeto establecer la ordenación de 

áreas concretas, integradas por terrenos situados en dos o más términos municipales 
colindantes, que deban ser objeto de una actuación urbanística conjunta. En todo caso, se 
limitará a lo estrictamente indispensable para este fin, procurando la mínima incidencia sobre 
la ordenación establecida en los municipios correspondientes.

2. El contenido del Plan de Ordenación Intermunicipal comprenderá las determinaciones 
propias de los Planes Generales de Ordenación Municipal que sean adecuadas para el 
cumplimiento de su objeto específico.

Artículo 65.  El Plan Básico de Ordenación Municipal.
1. Salvo que el instrumento de ordenación territorial disponga lo contrario, en los 

municipios que tengan una población inferior a 10.000 habitantes, siempre que no sean 
litorales o formen parte de la aglomeración urbana de un centro regional, el Plan General de 
Ordenación Municipal y el Plan de Ordenación Urbana podrán ser sustituidos por un Plan 
Básico de Ordenación Municipal.
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2. Contendrá las determinaciones de la ordenación urbanística general establecidas en 
los párrafos a), b) y d) del artículo 63.1 y en el párrafo b) del artículo 63.2, así como la 
delimitación del sistema general de espacios libres, y la ordenación urbanística detallada del 
suelo urbano conforme a los apartados a), b), c), d) y f) del artículo 66.1. El alcance de estas 
determinaciones podrán ser modulado reglamentariamente en función de características 
singulares del municipio.

Sección 3.ª Los instrumentos de ordenación urbanística detallada

Artículo 66.  Los Planes de Ordenación Urbana.
1. Los Planes de Ordenación Urbana tienen por objeto establecer la ordenación 

detallada del suelo urbano, mediante todas o algunas de las siguientes determinaciones, que 
no podrán contradecir las de los Planes de Generales de Ordenación Municipal:

a) La división de su ámbito en diferentes zonas, en función de sus usos globales y 
pormenorizados.

b) La distinción, dentro de cada zona, de los terrenos que deben destinarse a sistemas 
generales y locales, con cumplimiento de los criterios que se establezcan 
reglamentariamente.

c) Las alineaciones y rasantes de la red viaria, salvo los terrenos en los que se prevean 
actuaciones urbanísticas o de transformación urbanística.

d) La normativa de edificación y urbanización, en su caso.
e) Las directrices para la intervención en la ciudad existente.
f) En su caso, la delimitación de las actuaciones urbanísticas y de transformación 

urbanística que se estimen convenientes o necesarias. A la delimitación de las actuaciones 
de transformación urbanística le será de aplicación lo establecido en los artículos 27 y 29.

g) La delimitación de los bienes y espacios que deban contar con una protección por su 
valor histórico, cultural, urbanístico o arquitectónico, estableciendo las determinaciones 
precisas para su conservación, protección y mejora, o remitiendo las mismas a un Plan 
Especial o Catálogo.

2. Todo el suelo urbano deberá ser ordenado, excepto los ámbitos de transformación 
urbanística que se remitan a un instrumento posterior. Al establecer la ordenación 
urbanística detallada podrán realizarse meros ajustes en la clasificación del suelo, siempre 
que estos no afecten a parcelas completas.

3. En cada municipio se podrá definir un Plan de Ordenación Urbana para todo el suelo 
urbano o varios Planes de Ordenación Urbana que ordenen las diferentes zonas en que se 
pueda dividir el suelo urbano, esté aprobado o no el Plan General de Ordenación Municipal.

Artículo 67.  Los Planes Parciales de Ordenación.
1. Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto delimitar y establecer la 

ordenación detallada y la programación de una actuación de nueva urbanización en suelo 
rústico.

2. Los Planes Parciales de Ordenación contendrán las determinaciones precisas en 
función de su objeto, según se determine reglamentariamente, debiendo respetar las 
establecidas por el Plan General de Ordenación Municipal.

Artículo 68.  Los Planes de Reforma Interior.
1. Los Planes de Reforma Interior tienen por objeto delimitar y establecer la ordenación 

detallada y la programación de actuaciones en el ámbito para el que sea necesaria una 
actuación de reforma interior en suelo urbano.

2. Los Planes de Reforma Interior contendrán las determinaciones precisas para su 
objeto según se determine reglamentariamente, debiendo respetar las normas y directrices 
establecidas por el instrumento de ordenación urbanística general o por los Planes de 
Ordenación Urbana.
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Artículo 69.  Los Estudios de Ordenación.
1. Los Estudios de Ordenación tienen por objeto la delimitación, ordenación detallada y 

la programación de una actuación de mejora urbana en suelo urbano en el ámbito de un 
área homogénea. Sus determinaciones se establecerán reglamentariamente.

2. Los Estudios de Ordenación deberán respetar las determinaciones establecidas por el 
Plan General de Ordenación Municipal, el Plan Básico de Ordenación Municipal o por los 
Planes de Ordenación Urbana.

Artículo 70.  Los Planes Especiales.
1. Los Planes Especiales desarrollan y complementan las determinaciones de los 

instrumentos de ordenación urbanística, no pudiendo sustituir a los restantes instrumentos 
de ordenación urbanística en sus funciones propias, sin perjuicio de las limitaciones de uso 
que puedan establecer. Podrán formularse en ausencia de dichos instrumentos o de 
previsión expresa en los mismos, no pudiendo contradecir sus determinaciones.

2. Su ámbito o incidencia podrá ser municipal o supralocal, de acuerdo con su objeto y 
finalidad.

3. Los Planes Especiales podrán tener alguno o algunos de los siguientes objetos:
a) Establecer determinaciones complementarias para conservar, proteger y mejorar la 

situación del patrimonio histórico, cultural, urbanístico y arquitectónico, el medio ambiente y 
el paisaje, así como para implementar medidas contra el cambio climático en ámbitos 
definidos sobre cualquier clase de suelo.

b) Establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger servicios, 
infraestructuras o equipamientos, debiendo valorar y justificar de manera expresa la 
incidencia de sus determinaciones con las que, en su caso, establezcan los planes 
territoriales, sectoriales y ambientales, garantizando la accesibilidad universal y la eficiencia 
energética en los términos que se establezca reglamentariamente.

c) Establecer la ordenación detallada de los sistemas generales de puertos y 
aeropuertos.

d) Establecer reservas de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimonios 
públicos de suelo.

e) Delimitar las áreas del ejercicio del derecho de tanteo y retracto para controlar los 
asentamientos irregulares en suelo rústico.

f) Regenerar ámbitos urbanos consolidados y degradados en su situación física, social, 
económica y ambiental.

g) Establecer medidas de adecuación ambiental y territorial para agrupaciones de 
edificaciones irregulares.

h) Delimitar, en su caso, y establecer las medidas de preservación y protección en los 
ámbitos tradicionales de casas-cueva cuando requieran ordenación urbanística.

i) Regular el hábitat rural diseminado.
j) Desarrollar las actuaciones propuestas por los instrumentos de ordenación territorial.
k) Cualquier otro que se establezca por los instrumentos de ordenación urbanística.

Sección 4.ª Los instrumentos complementarios

Artículo 71.  Los Estudios de Detalle.
1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las 

determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no 
impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico 
o afectar negativamente a las dotaciones.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse expresamente 
a un Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la ordenación de su ámbito, 
dentro de los límites del apartado anterior.

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que 
establecen la ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones transformación 
urbanística.
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Artículo 72.  Los Catálogos.
Los Catálogos tienen por objeto complementar las determinaciones de los instrumentos 

de ordenación urbanística relativas a la conservación, protección, puesta en valor y mejora 
de elementos del patrimonio histórico, cultural, urbanístico, arquitectónico, natural o 
paisajístico. A dichos efectos, los Catálogos contendrán la relación detallada y la 
identificación precisa de los bienes o espacios que, justificadamente, hayan de ser objeto de 
protección.

Artículo 73.  Las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización.
1. Las Ordenanzas Municipales de Edificación y las de Urbanización tienen por objeto 

establecer las condiciones de edificación y urbanización siempre que no se altere el 
aprovechamiento urbanístico asignado en el instrumento de ordenación.

2. Las ordenanzas podrán regular las condiciones de las actividades susceptibles de 
implantación y autorización por cualquier medio de intervención administrativa en los 
inmuebles, no pudiendo contradecir las determinaciones de los instrumentos de ordenación.

3. Las ordenanzas atenderán a los criterios de sostenibilidad urbanística y serán 
conformes con las regulaciones en materia de calidad de las construcciones y accesibilidad 
universal.

4. Su aprobación corresponderá a los Ayuntamientos, conforme a lo previsto en la 
legislación de régimen local.

Artículo 74.  Las Normas Directoras.
Las Normas Directoras tienen por objeto contribuir a la correcta integración de la 

actividad urbanística a esta Ley y a las normas que la desarrollen, pudiendo contener 
Recomendaciones de carácter indicativo y orientativo, así como Directrices para la acción 
municipal en materia de urbanismo.

Cuando las Normas Directoras tengan por objeto regular el contenido documental de los 
instrumentos de ordenación urbanística, al objeto de garantizar los objetivos del sistema de 
información territorial y urbanística establecidos en el artículo 11, podrán contener normas, 
directrices y recomendaciones.

Sus determinaciones se desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos de ordenación 

urbanística

Sección 1.ª Competencias

Artículo 75.  Competencias en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
ordenación urbanística.

1. Corresponde a los municipios las competencias relativas a la tramitación y aprobación 
de todos los instrumentos de ordenación urbanística y sus innovaciones, salvo lo establecido 
en el apartado 2 de este artículo.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo:

a) Tramitar y aprobar definitivamente los Planes de Ordenación Intermunicipal y tramitar 
y aprobar los Planes Especiales que tengan incidencia supralocal y sus innovaciones.

b) Emitir informe preceptivo en los instrumentos de ordenación urbanística. Este informe 
será vinculante en los instrumentos de ordenación urbanística general y en aquellos que en 
ausencia de estos o por no estar previstos en ellos delimiten actuaciones de transformación 
urbanística de nueva urbanización o ámbitos de Hábitat Rural Diseminado. En los planes 
básicos de ordenación municipal y en los planes de ordenación intermunicipal que 
contengan determinaciones de ordenación urbanística detallada, el informe sólo será 
vinculante en lo relativo a las determinaciones de ordenación urbanística general.
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El informe, cuyo contenido se regulará reglamentariamente, se emitirá en el plazo 
máximo de tres meses. No podrá aprobarse ningún instrumento que contenga 
determinaciones contrarias al contenido de dicho informe, cuando este sea vinculante.

c) Redactar y aprobar las Normas Directoras.

Sección 2.ª Actos preparatorios

Artículo 76.  Colaboración Administrativa.
1. La Administración competente para la tramitación podrá solicitar a las 

Administraciones Públicas con competencia sectorial, incluida la competente en materia de 
ordenación del territorio, la información disponible sobre las protecciones, servidumbres, 
deslindes y demás afecciones que pudieran tener incidencia en la elaboración del 
instrumento. Esta información deberá facilitarse a la Administración peticionaria en el plazo 
máximo de un mes, pudiendo ampliarse, justificadamente, por otro mes adicional a la vista 
de la complejidad de la información solicitada. La falta de respuesta a tal solicitud facultará a 
la Administración peticionaria para continuar con la elaboración del documento de Avance, 
de acuerdo con la información de que disponga.

2. La Administración competente para la tramitación podrá solicitar la colaboración de la 
Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo en el ejercicio 
de las funciones de impulso, coordinación y desarrollo de la política general en materia de 
urbanismo que tiene atribuidas. Reglamentariamente se instrumentará la forma de 
colaboración.

Artículo 77.  Avance y consulta pública.
1. La Administración competente para la tramitación elaborará un Avance del instrumento 

de ordenación urbanística en el que se describa y justifique el objeto, ámbito de actuación, 
principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales, los criterios y propuestas 
generales para la ordenación, así como las distintas alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables.

El Avance será preceptivo en los instrumentos de ordenación urbanística general y en los 
restantes instrumentos, cuando éstos deban someterse a evaluación ambiental estratégica. 
En este caso, el Avance tendrá la consideración de borrador del plan a los efectos del 
procedimiento ambiental correspondiente y se someterá a consulta pública, conforme a lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Administración promoverá, a través de su portal web, una consulta pública con 
carácter previo a la elaboración del instrumento de ordenación urbanística, en la que se 
recabará la opinión de la ciudadanía y del resto de potenciales interesados en participar en 
el proceso de elaboración, acerca de los problemas que se pretenden solucionar, la 
necesidad y oportunidad de tramitar el instrumento y los objetivos y alternativas propuestos 
para el mismo.

La consulta pública será necesaria para los instrumentos de ordenación urbanística en 
los que sea preceptiva la elaboración de un Avance y potestativa en los restantes 
instrumentos.

Durante el trámite de consulta se publicarán en el portal web los documentos que se 
estimen necesarios para dar a conocer la iniciativa y para promover la participación. Esta 
obligación se considerará cumplida mediante la publicación del Avance en los supuestos en 
los que resulta preceptiva su elaboración.

Sección 3.ª Procedimiento

Artículo 78.  Procedimiento.
1. La Administración competente para la tramitación aprobará inicialmente el instrumento 

de ordenación urbanística y lo someterá a información pública por plazo no inferior a veinte 
días.

2. Durante la tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística, la 
Administración competente para la aprobación inicial podrá acordar la suspensión del 
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otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas para 
áreas concretas o usos determinados, siempre que se justifique la necesidad y la 
proporcionalidad de dicha previsión. El plazo máximo de la suspensión que se establezca no 
podrá ser superior a tres años desde el acuerdo de aprobación inicial. En todo caso, la 
suspensión acordada se extinguirá con la publicación y entrada en vigor del instrumento de 
ordenación urbanística.

3. Cuando el instrumento de ordenación urbanística deba someterse a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria conforme a la legislación ambiental, el documento de 
aprobación inicial tendrá la consideración de versión preliminar del plan y se acompañará del 
estudio ambiental correspondiente. En este caso, ambos documentos se someterán a 
información pública por plazo no inferior a cuarenta y cinco días.

4. Durante la información pública se solicitarán los informes sectoriales previstos 
legalmente como preceptivos e informe de la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo conforme a lo dispuesto en el apartado 2.b) del 
artículo 75. Asimismo, en los instrumentos de ordenación urbanística general se solicitará 
informe preceptivo y vinculante de la Consejería competente en materia de delimitación de 
los términos municipales.

Los informes se limitarán, conforme a su normativa específica, a los aspectos de control 
de la legalidad y de tutela de los intereses sectoriales y tendrán carácter vinculante 
exclusivamente sobre estos aspectos cuando así se establezca en la citada normativa. Los 
informes deberán ser emitidos en el plazo establecido en su normativa reguladora o, en su 
defecto, en el plazo máximo de tres meses, transcurrido el cual se entenderán emitidos con 
carácter favorable y podrá continuarse con la tramitación del procedimiento, salvo que afecte 
al dominio o al servicio públicos. A falta de solicitud del preceptivo informe, en el supuesto de 
informe vinculante desfavorable, o en los casos de silencio citados en los que no opera la 
presunción del carácter favorable del informe, no podrá aprobarse definitivamente el 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística.

No obstante, si la Administración competente para la tramitación no tuviera los 
elementos de juicio suficientes, bien porque no se hubiesen recibido los correspondientes 
informes, o bien porque, habiéndose recibido, resultasen insuficientes para decidir, requerirá 
personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior de aquel que tendría que emitir 
el informe, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano sectorial competente la entrega del correspondiente informe 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir 
el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se comunicará al promotor en los 
casos en que el procedimiento se tramite a iniciativa privada y este último podrá también 
reclamar a la Administración competente la emisión del informe, a través del procedimiento 
previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

La solicitud y remisión de los informes preceptivos y las actuaciones del procedimiento 
ambiental se sustanciarán a través de un órgano colegiado de coordinación, cuyas 
competencias, organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente y al que 
corresponderá coordinar el contenido y alcance de los diferentes pronunciamientos, dentro 
de los límites establecidos por la legislación sectorial que regula su emisión.

5. Durante el periodo de información pública, en función de la naturaleza y alcance del 
instrumento de ordenación urbanística, se practicarán, además, los siguientes trámites:

a) Audiencia a los municipios colindantes en la tramitación del Plan General de 
Ordenación Municipal y Plan Básico de Ordenación Municipal.

b) Solicitud de informe a los órganos y entidades administrativas gestores de intereses 
públicos afectados, para que puedan comparecer en el procedimiento y hacer valer las 
exigencias que deriven de dichos intereses.

c) Llamamiento al trámite de información pública a las personas propietarias, según las 
certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto, incluidas en 
la delimitación de los instrumentos de ordenación urbanística que establezcan la ordenación 
detallada y sus modificaciones.
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Este trámite no será obligatorio en los instrumentos de ordenación urbanística que 
afecten a una pluralidad indeterminada de propietarios ni en las revisiones de los Planes de 
Ordenación Urbana y de los Planes Básicos de Ordenación Municipal.

d) Consulta a las compañías suministradoras, respecto a las infraestructuras y servicios 
técnicos.

6. Será preceptiva nueva información pública, siempre que la Administración competente 
para la tramitación del instrumento, ejerciendo la potestad planificadora que le corresponde, 
y mediante la resolución o acuerdo correspondiente, introduzca en el mismo modificaciones 
sustanciales que no deriven de los trámites previstos en los apartados anteriores. Deberá 
solicitarse nuevo informe sectorial si las modificaciones afectaran al contenido de un informe 
ya emitido.

7. Cuando el instrumento de ordenación urbanística deba someterse a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria conforme a la legislación ambiental, el instrumento de 
ordenación urbanística y el estudio ambiental estratégico, modificados tras los informes y 
trámites anteriores, tendrán la consideración de propuesta final del plan.

8. Cuando, de conformidad con lo señalado en el apartado 4 de este artículo, se hubiera 
emitido informe preceptivo y vinculante por la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, le será remitido nuevamente, a través del órgano 
colegiado de coordinación, a efectos de que lo ratifique o, en su caso, emita nuevo informe 
con carácter previo a la aprobación definitiva. El informe de ratificación o, en su caso, el 
nuevo informe deberá ser emitido en el plazo máximo de un mes, transcurrido el cual se 
entenderá emitido con carácter favorable y podrá continuarse con la tramitación del 
procedimiento. En el caso de que fuera necesario nuevo informe, transcurrido dicho plazo se 
estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 78.

Artículo 79.  Aprobación definitiva en procedimientos iniciados de oficio.
1. El acuerdo de aprobación podrá adoptar motivadamente algunas de las siguientes 

decisiones:
a) Aprobar definitivamente, de forma completa o parcial.
La aprobación definitiva parcial podrá adoptarse si con ello no se desvirtúa el modelo de 

ordenación propuesto por el instrumento de ordenación urbanística, por afectar las 
deficiencias detectadas a concretas partes del instrumento de ordenación susceptibles de 
gestión y ejecución autónomas.

La parte no aprobada definitivamente podrá ser suspendida o denegada. La parte 
suspendida deberá ser subsanada en el plazo de dos años desde la publicación del acuerdo, 
transcurrido el cual se entiende denegado.

b) Suspender la aprobación definitiva por deficiencias sustanciales a subsanar. La 
subsanación de las deficiencias deberá realizarse en el plazo de dos años desde la 
publicación del acuerdo, transcurrido el cual se entiende denegado.

c) Denegar la aprobación definitiva.
2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres años a contar desde la 

aprobación inicial. El plazo se suspenderá cuando se soliciten los informes preceptivos 
conforme establece la legislación del procedimiento administrativo común. Transcurrido el 
plazo para resolver sin que se haya dictado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento.

Artículo 80.  Tramitación a iniciativa privada.
Aquellas personas que, de conformidad con lo señalado en la normativa básica estatal, 

puedan redactar y presentar a tramitación el instrumento de ordenación de actuaciones de 
transformación urbanística, podrán impulsar la aprobación de los instrumentos, conforme al 
procedimiento establecido en esta Sección, con las siguientes particularidades:

a) La Administración competente para su aprobación deberá decidir sobre la admisión a 
trámite de la solicitud de iniciación del procedimiento en el plazo máximo de dos meses, a 
contar desde su entrada en el registro electrónico de la Administración. Salvo que decida no 
admitir la solicitud mediante resolución motivada, podrá requerir a la persona solicitante, 
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dentro del mes siguiente a la recepción de aquella, para que subsane la documentación o, 
en su caso, mejore la solicitud. Este requerimiento suspenderá el transcurso del plazo 
máximo para dictar y notificar la resolución sobre la admisión a trámite.

b) El acuerdo sobre la aprobación inicial, o sobre el Avance cuando sea preceptivo, 
deberá notificarse en el plazo de tres meses. Transcurrido el referido plazo sin haber 
notificado la resolución expresa, los particulares podrán instar el sometimiento a información 
pública e impulsar el resto de trámites preceptivos del procedimiento, acompañando a las 
solicitudes que se realicen ante las Administraciones Públicas la certificación del silencio 
administrativo.

c) Los particulares, en el supuesto previsto en el párrafo b) y concluida la fase de 
aprobación inicial, podrán solicitar la aprobación definitiva del instrumento de ordenación 
urbanística al órgano competente para adoptar el acuerdo correspondiente. El plazo máximo 
para resolver el procedimiento será de tres meses a contar desde el día siguiente a la 
presentación de la solicitud, que deberá acompañarse del instrumento de ordenación 
urbanística completo y de los documentos que acrediten la realización de los trámites 
preceptivos de cada fase. Transcurrido el referido plazo sin notificación de la resolución 
expresa del procedimiento, se entenderá estimada la solicitud, salvo que el instrumento para 
el que se solicita la aprobación definitiva cuente con algún informe preceptivo y vinculante en 
sentido desfavorable.

Artículo 81.  Tramitación de los instrumentos complementarios de la ordenación urbanística.
1. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de tramitación y aprobación de los 

instrumentos complementarios de la ordenación urbanística.
2. Los Catálogos podrán ser tramitados como instrumento independiente, o incluidos en 

los instrumentos de ordenación urbanística, formando parte de ellos.
3. La aprobación de las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización 

corresponderá a los Ayuntamientos, previa su tramitación de conformidad a lo previsto en la 
legislación de régimen local, cuando se tramiten y aprueben de manera independiente a un 
instrumento de ordenación urbanística.

4. La formulación y aprobación de las Normas Directoras para la ordenación urbanística 
corresponde al titular de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, con intervención, en su caso, de los organismos y entidades administrativas 
gestoras de intereses públicos relacionados con las mismas.

Sección 4.ª Publicidad, publicación y entrada en vigor

Artículo 82.  Publicidad.
1. A los efectos de garantizar la publicidad de los instrumentos, existirá en los municipios 

y en la Consejería con competencias en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo un 
registro administrativo donde se deben depositar todos los instrumentos de ordenación 
urbanística. A estos efectos, en el plazo de un mes desde su aprobación definitiva, los 
Ayuntamientos deberán remitir a la Consejería correspondiente los documentos completos 
de dichos instrumentos, así como la documentación electrónica normalizada necesaria para 
su incorporación al sistema de información territorial y urbanística conforme a las Normas 
Directoras que regulen su normalización. Dicho registro será accesible a través de la sede 
electrónica de ambas Administraciones, quienes adoptarán las medidas necesarias que 
garanticen a la ciudadanía la consulta de la documentación depositada y la obtención de 
copias. Las copias de los documentos expedidas por el registro acreditarán el contenido de 
los instrumentos de ordenación urbanística a todos los efectos.

El depósito de los instrumentos de ordenación urbanística será condición legal 
indispensable para la publicación prevista en el artículo 83.

2. Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información, el Ayuntamiento y la 
Administración de la Comunidad Autónoma deberán publicar en la sede electrónica de su 
titularidad al menos la resolución de aprobación definitiva, el instrumento de ordenación 
urbanística completo y, en su caso, el estudio ambiental estratégico.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2805 –



3. La Consejería con competencias en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
incorporará la información de los instrumentos de ordenación urbanística en el Sistema de 
Información Territorial y Urbanística de Andalucía.

Artículo 83.  Publicación.
1. La publicación de los instrumentos de ordenación urbanística deberá contener, en todo 

caso, el acuerdo de aprobación definitiva y el contenido de las normas urbanísticas, sean 
Normas, Recomendaciones o Directrices.

2. Los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación urbanística 
que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por decisión del órgano que los haya adoptado. 
Respecto a los instrumentos de ordenación urbanística cuya aprobación definitiva 
corresponda a los municipios, será de aplicación lo establecido en la legislación de régimen 
local.

3. La publicación llevará la indicación de haberse procedido previamente al depósito en 
el registro del Ayuntamiento y en el de la Consejería competente en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

4. Los instrumentos de ordenación urbanística aprobados y no publicados no adquieren 
vigencia ni producirán efecto alguno.

Artículo 84.  Efectos de la entrada en vigor.
1. La entrada en vigor de los instrumentos de ordenación urbanística se producirá a partir 

del día siguiente al de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva y de la normativa 
urbanística, salvo que el acuerdo de aprobación establezca un plazo superior.

2. La entrada en vigor de los instrumentos de ordenación urbanística producirá, de 
conformidad con su contenido material, los siguientes efectos:

a) La vinculación de los terrenos, los equipamientos, las construcciones y las 
edificaciones al destino que resulte de su clasificación y calificación, y al régimen urbanístico 
que consecuentemente les sea de aplicación.

b) La declaración en situación de fuera de ordenación de las instalaciones, 
construcciones, obras y edificaciones erigidas legalmente con anterioridad, que resulten 
disconformes con la nueva ordenación, en los términos que disponga el instrumento de 
ordenación de que se trate.

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus determinaciones, conforme a su carácter, 
por todos los sujetos, públicos y privados, siendo nulas cualesquiera reservas de 
dispensación.

Sin perjuicio de lo anterior, excepcionalmente se podrá autorizar la realización de usos y 
obras de carácter provisional, que no estén expresamente prohibidos por la legislación 
territorial y urbanística o la sectorial y sean compatibles con la ordenación urbanística. Estos 
usos y obras deberán cesar y, en todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho a 
indemnización alguna, cuando así lo acuerde la Administración Pública competente en 
materia de urbanismo, en los términos desarrollados reglamentariamente. La eficacia de las 
autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones expresamente aceptadas 
por sus destinatarios, quedará supeditada a su constancia en el Registro de la Propiedad, de 
conformidad con la legislación hipotecaria.

No cabe el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el párrafo anterior para 
adelantar la realización de obras o la implantación de usos cuando no se cuente con los 
presupuestos legales para ello, tales como la previa aprobación de un instrumento de 
ordenación urbanística o la ejecución de obras de urbanización.

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la 
Administración Pública de cualesquiera medios de ejecución forzosa.

e) La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las 
infraestructuras, las construcciones y las edificaciones correspondientes, a los fines de 
expropiación o imposición de servidumbres, cuando se prevean obras públicas ordinarias o 
se delimiten unidades de ejecución para cuya ejecución sea precisa la expropiación. Se 
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entenderán incluidos, en todo caso, los terrenos precisos para las conexiones exteriores con 
las infraestructuras y servicios técnicos.

f) El derecho de cualquier persona al acceso y consulta de su contenido.
3. En relación con la declaración en situación de fuera de ordenación, se estará a lo 

siguiente:
a) A los efectos de la declaración en situación de fuera de ordenación, el instrumento de 

ordenación urbanística deberá distinguir entre:
1.º Las instalaciones, construcciones, obras y edificaciones que sean totalmente 

incompatibles con la nueva ordenación. A estos efectos, las que ocupen suelo dotacional 
público o, en caso del viario, impidan la efectividad de su destino son siempre incompatibles 
con la nueva ordenación y deben ser identificadas en el instrumento de ordenación 
urbanística.

2.º Las instalaciones, construcciones, obras y edificaciones que sean solo parcialmente 
incompatibles con la nueva ordenación.

b) El instrumento de ordenación urbanística definirá, teniendo en cuenta la modulación 
anterior, los actos constructivos y los usos de los que puedan ser susceptibles las 
correspondientes instalaciones, construcciones, obras y edificaciones.

c) En defecto de las determinaciones a que se refiere el apartado anterior, se aplicarán a 
las instalaciones, construcciones, obras y edificaciones en situación de fuera de ordenación 
las siguientes reglas:

1.ª Con carácter general se podrán realizar las obras de reparación y conservación y 
aquellas obras que exijan la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. 
Salvo las autorizadas con carácter excepcional conforme a la regla siguiente, cualesquiera 
otras obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento del valor de las 
expropiaciones.

2.ª Excepcionalmente, podrán autorizarse los cambios de uso que sean compatibles con 
la ordenación territorial y urbanística y las obras de reforma, incluidas las de consolidación 
que no impliquen un incremento de la ocupación ni del volumen edificado, cuando no 
estuviera prevista la expropiación o demolición, según proceda, en un plazo de cinco años, a 
partir de la fecha en que se pretendan realizar. Tampoco estas obras podrán dar lugar a 
incremento del valor de expropiación.

Artículo 85.  Vigencia y suspensión.
1. Los instrumentos de ordenación urbanística tendrán vigencia indefinida.
2. La entrada en vigor sobrevenida de los instrumentos de ordenación territorial 

comportará:
a) La prevalencia de sus normas de aplicación directa cuando estas sean contrarias o 

incompatibles con las determinaciones del instrumento de ordenación urbanística.
b) La obligación del municipio o municipios afectados de proceder a la innovación de sus 

instrumentos de ordenación urbanística para la adaptación de sus determinaciones a las de 
la ordenación territorial en los términos previstos en estas. No obstante, se deberá estar a lo 
dispuesto en los artículos 55.3 y 56.3.

3. Cuando una entidad local incumpliera las obligaciones impuestas directamente por 
esta Ley de forma que tal incumplimiento afecte al ejercicio de competencias de la 
Comunidad Autónoma, la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo deberá requerir al Ayuntamiento su cumplimiento, concediendo al efecto el plazo 
que fuere necesario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca inferior a un mes, el incumplimiento 
persistiera, se podrán adoptar las siguientes medidas:

1.ª El Consejo de Gobierno, previa audiencia al municipio afectado y dictamen del 
Consejo Consultivo de Andalucía, podrá suspender motivadamente, en todo o parte de su 
contenido y ámbito territorial, cualquier instrumento de ordenación urbanística general, 
concretando el ámbito y los efectos de dicha suspensión, por un plazo de hasta dos años, 
plazo durante el cual deberá producirse su innovación.
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2.ª En el plazo de un mes desde el acuerdo de suspensión, la Consejería competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo iniciará el procedimiento para establecer 
normas sustantivas transitorias que sustituyan a las suspendidas. El procedimiento se 
tramitará de urgencia y durante el mismo se acordará un periodo de información pública no 
inferior a cuarenta y cinco días.

4. Asimismo, podrán adoptarse las medidas referidas en el apartado anterior cuando, a 
petición razonada del municipio o municipios afectados, resulte necesario para salvaguardar 
la eficacia de las competencias autonómicas o garantizar el interés público y siempre que en 
ella se asuman expresamente las consecuencias económicas de todo orden que, en su 
caso, resulten de la adopción de la medida solicitada.

Artículo 86.  Innovación de los instrumentos de ordenación urbanística.
1. La innovación de los instrumentos de ordenación urbanística se podrá llevar a cabo 

mediante su revisión o modificación. Reglamentariamente, se modulará la documentación y 
procedimiento que hayan de observarse en la innovación de los instrumentos de ordenación 
urbanística.

En todo caso, la nueva ordenación deberá fundarse en la mejora del bienestar de la 
población y en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad urbanística. En 
relación a las dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, deberá basarse en el 
mantenimiento de las dotaciones ya obtenidas conforme al planeamiento vigente y en la 
mejora del nivel dotacional cuando sea necesario conforme a los criterios que se 
establezcan reglamentariamente.

2. Se entiende por revisión la adopción de un nuevo modelo de ordenación establecido 
por el instrumento de ordenación urbanística. Estos instrumentos se revisarán cuando se 
produzcan los supuestos o circunstancias que legal o reglamentariamente se prevean.

3. Toda innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de ordenación 
urbanística no contemplada en el apartado anterior se entenderá como modificación. Toda 
modificación que afecte a dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes requerirá el 
dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.

4. La corrección de errores aritméticos, materiales o de hecho no tendrá en ningún caso 
la consideración de modificación del instrumento de ordenación urbanística y se tramitará de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 87.  Textos refundidos.
Los municipios deberán redactar y aprobar textos refundidos de los instrumentos de 

ordenación urbanística vigentes que hayan sido objeto de innovaciones que se encuentren 
igualmente en vigor, para facilitar su aplicación y conocimiento. Los textos refundidos no 
podrán modificar las determinaciones urbanísticas contenidas en los instrumentos de 
ordenación urbanística que se refunden. Serán aprobados por el Ayuntamiento, quedando 
supeditada su eficacia a la inscripción en los registros correspondientes y posterior 
publicación.

TÍTULO V
La ejecución urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Definiciones y criterios generales

Artículo 88.  La ejecución urbanística. Alcance y principios.
1. La ejecución urbanística tiene por objeto la materialización de los contenidos de los 

instrumentos de ordenación urbanística, y comprende:
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a) La gestión para la obtención de los terrenos calificados como dotaciones públicas, la 
participación de la comunidad en las plusvalías urbanísticas y la equidistribución de cargas y 
beneficios, conforme al régimen que resulte aplicable en cada caso.

b) La ejecución material para la realización de las obras de urbanización y edificación y 
su conservación.

c) La determinación del carácter público o privado de estas actuaciones.
d) Las demás actuaciones contenidas en los títulos V y VI de esta Ley.
2. La ejecución de las actuaciones de trasformación urbanística, previstas en el apartado 

1 del artículo 24, se desarrollará por alguno de los siguientes modos:
a) Ejecución sistemática, para las actuaciones de nueva urbanización en suelo rústico y 

para las actuaciones de reforma interior en suelo urbano cuando sea factible la delimitación 
de unidades de ejecución.

b) Ejecución asistemática, para las actuaciones de mejora urbana y, cuando no sea 
factible la delimitación de unidades de ejecución, para las actuaciones de reforma interior. En 
esta modalidad se podrá legitimar directamente la ejecución cuando no sea necesario 
instrumento de gestión.

3. La ejecución de las actuaciones urbanísticas definidas en el apartado 2 del artículo 24 
se desarrollará mediante ejecución asistemática, cuando requiera una actividad de gestión, o 
directamente, sin necesidad de instrumento de gestión, cuando se limiten a la realización 
material de obras.

4. Se podrá emplear la modalidad de ejecución asistemática sobre el hábitat rural 
diseminado cuando sea necesaria para alcanzar los objetivos de conservación, protección y 
mejora establecidos en el instrumento de ordenación urbanística.

Artículo 89.  Esferas de actuación pública y privada.
1. Corresponde a las Administraciones Públicas, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia, la dirección, inspección y control de toda actividad de ejecución urbanística, 
con la participación, en los términos de esta Ley, de los particulares, sean o no personas 
propietarias de los terrenos.

2. Las Administraciones Públicas podrán utilizar, para el desarrollo de la actividad de 
ejecución urbanística en régimen de gestión pública, todas las modalidades de gestión 
directa e indirecta admitidas por la legislación de régimen jurídico, de contratación del sector 
público y de régimen local.

3. En caso de gestión privada, podrán realizar los actos de ejecución los siguientes 
sujetos:

a) Mediante gestión directa, las personas propietarias incluidas en el ámbito de actuación 
o en la unidad de ejecución que representen más del cincuenta por ciento de la superficie, a 
través de entidades urbanísticas colaboradoras, cuando así esté previsto en esta Ley. Las 
entidades urbanísticas colaboradoras tendrán carácter administrativo, dependerán de la 
Administración actuante y adquirirán personalidad jurídica a partir de la aprobación de sus 
estatutos por esta Administración. Dicha aprobación se ajustará a las reglas particulares 
establecidas para las distintas entidades que se definen en la presente Ley.

b) Mediante gestión indirecta, la persona física o jurídica que, no siendo propietaria de 
suelo en la unidad de ejecución o siendo titular de una participación no superior al cincuenta 
por ciento, asuma a su riesgo y ventura la responsabilidad de la ejecución, al ser 
seleccionada por la Administración como agente urbanizador en pública concurrencia, según 
lo dispuesto en esta Ley y, supletoriamente, por lo previsto en la legislación de contratos del 
sector público, aportando su actividad empresarial de promoción urbanística.

Podrá coadyuvar con dichos sujetos, sin que en ningún caso los exima de la 
responsabilidad asumida con la Administración actuante en la ejecución, una empresa 
urbanizadora que asuma la financiación de la actuación, que podrá además, cuando se trate 
de gestión directa, prestar sus servicios profesionales especializados, de acuerdo con las 
condiciones libremente pactadas entre ambas partes.
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Dichos sujetos podrán recabar el auxilio del municipio para recaudar las cuotas de 
urbanización por la vía de apremio, en la forma en que se desarrolle reglamentariamente, 
según el caso.

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, las personas 
propietarias interesadas podrán participar en la ejecución de los instrumentos de ordenación 
urbanística, en los supuestos y conforme a lo establecido en esta Ley.

Artículo 90.  Presupuestos de la actividad de ejecución.
1. La ejecución del instrumento de ordenación urbanística requerirá la aprobación de 

este y la delimitación, en su caso, del correspondiente ámbito de actuación o unidad de 
ejecución.

2. La ejecución de los sistemas generales establecidos por el correspondiente 
instrumento de ordenación territorial o urbanística podrá llevarse a cabo directamente 
cuando no se establezca su desarrollo mediante planes especiales ni se incluyan en 
unidades de ejecución. De igual modo, aun en el supuesto de concurrir dichas 
circunstancias, podrán ejecutarse directamente cuando se opte por su obtención anticipada.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, antes de la aprobación del 
instrumento de ordenación urbanística y siempre que, al menos, se hubiera aprobado la 
propuesta de delimitación del ámbito de transformación urbanística y establecido las bases 
orientativas para la ejecución, podrán adoptarse actos jurídicos dirigidos a la ejecución, 
incluida la constitución de entidades urbanísticas de colaboración, sin perjuicio de los 
dispuesto en el artículo 7.4 del texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

Se permitirá la tramitación simultánea del instrumento de ordenación urbanística 
detallada de las actuaciones de transformación y de los instrumentos de ejecución, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

4. La ejecución de las obras de urbanización será previa o simultánea a la edificación, en 
su caso, conforme a las fases de urbanización definidas, cuando el instrumento de 
ordenación urbanística prevea la nueva urbanización de terrenos o la reforma, renovación, 
mejora o rehabilitación de la urbanización existente, así como cuando los servicios con los 
que cuenten sean insuficientes o inadecuados. Reglamentariamente se establecerán los 
requisitos y garantías en los que se podrá llevar a cabo la edificación de forma simultánea a 
la ejecución de las obras de urbanización y conforme a las fases de urbanización definidas.

Sección 2.ª Parcelación y reparcelación

Artículo 91.  Parcelación urbanística.
1. Se considera parcelación urbanística:
a) En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano, toda división simultánea o 

sucesiva de terrenos, fincas, parcelas o solares.
b) En terrenos que tengan el régimen del suelo rústico, la división simultánea o sucesiva 

de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido 
en esta Ley y en la legislación agraria, forestal o similar, pueda inducir a la formación de 
nuevos asentamientos.

2. Se consideran actos reveladores de una posible parcelación urbanística aquellos en 
los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de 
uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, finca o parcela, o de una acción, participación u 
otro derecho societario, puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso 
individualizado de una parte del inmueble equivalente o asimilable a los supuestos del 
apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre el uso pueda 
excluir tal aplicación.

3. Las licencias de parcelación, segregación y división sobre el suelo, el vuelo y/o 
subsuelo requerirán los informes o autorizaciones de la Administración sectorial, según la 
finalidad de las mismas.

4. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga acto 
de parcelación, segregación o división sin la aportación de la preceptiva licencia o acto que 
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integre el control previo municipal que incorpore la georreferenciación precisa, que los 
titulares de las Notarías deberán testimoniar en la escritura correspondiente.

Las licencias municipales sobre parcelaciones, segregaciones o divisiones se otorgan y 
expiden bajo la condición de la presentación en el municipio, dentro de los tres meses 
siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura pública en la que se contenga el 
acto de parcelación. La no presentación en plazo de la escritura pública determina la 
caducidad de la licencia por ministerio de la ley, sin necesidad de acto aplicativo alguno. El 
plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas. En la misma escritura 
en la que se contenga el acto parcelatorio y la oportuna licencia testimoniada, los otorgantes 
deberán requerir a la Notaría autorizante para que envíe por conducto reglamentario copia 
autorizada de la misma al Ayuntamiento correspondiente, con lo que se dará por cumplida la 
exigencia de protección a la que se refiere el párrafo anterior.

5. La asignación de cuotas en pro indiviso resultantes de transmisiones mortis causa o 
entre cónyuges o pareja de hecho no requerirán licencia, salvo que se demuestre que existe 
fraude de ley.

6. Para las inscripciones de parcelación, segregación o división, los Registros de la 
Propiedad exigirán la observancia de lo dispuesto en los apartados precedentes, en los 
términos previstos en la legislación básica estatal.

7. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas.

Artículo 92.  Reparcelación.
1. La reparcelación es la operación urbanística consistente en la agrupación o 

reestructuración de las fincas, parcelas o solares aportados incluidos en el ámbito de 
actuación o unidad de ejecución, para su nueva división ajustada a los instrumentos de 
ordenación urbanística de aplicación, con adjudicación del aprovechamiento lucrativo, de 
edificabilidad o de fincas resultantes a las personas interesadas, en proporción a sus 
respectivos derechos y la cesión y adjudicación a la Administración actuante de las cesiones 
obligatorias.

La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, así como en 
especie o mediante indemnización sustitutoria por la que se adjudiquen fincas, parcelas o 
solares.

2. Los proyectos de reparcelación deberán garantizar la justa distribución de beneficios y 
cargas y ajustarse a los criterios, procedimiento y contenido que se establezcan 
reglamentariamente, incluyendo el tratamiento de los bienes de dominio público, que habrá 
de respetar lo previsto en la legislación reguladora de los patrimonios públicos y legislación 
sectorial de aplicación. En cualquier caso, será indemnizable el valor de las plantaciones, 
instalaciones, construcciones y usos legalmente existentes en los terrenos originarios que 
tengan que desaparecer necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del 
instrumento de planeamiento.

El trámite de información pública se practicará de forma simultánea a la notificación a los 
titulares de bienes y derechos afectados, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 103 de la presente Ley.

3. El acuerdo aprobatorio de la reparcelación producirá, entre otros efectos, los 
siguientes:

a) Transmitir al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de cargas, los terrenos o fincas 
de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio público de suelo o su afectación a 
los usos previstos en el planeamiento.

b) Definir y adjudicar las fincas que resultasen de la actuación urbanística o actuación de 
trasformación urbanística.

c) Distribuir cargas y beneficios entre las personas propietarias y otros titulares de 
derechos.

d) Afectar registralmente las fincas resultantes al cumplimiento de las correspondientes 
obligaciones y deberes urbanísticos. Para acreditar la descripción y las titularidades de 
dominio y cargas sobre las fincas afectadas por la reparcelación, se solicitará al efecto 
certificación al Registro de la Propiedad, que dejará constancia de dicha afección real 
mediante nota al margen en el folio registral de las fincas afectadas.
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4. Cuando circunstancias derivadas de las edificaciones o construcciones existentes o de 
índole similar hagan impracticable o de muy difícil realización la redistribución de terrenos, 
en todo o parte del ámbito de actuación o de la unidad de ejecución, la reparcelación se 
podrá limitar a establecer, para dichos terrenos, las correspondientes indemnizaciones 
económicas sustitutorias con las rectificaciones de configuración y linderos que procedan. 
Aun no concurriendo dichas circunstancias, podrá procederse de igual modo cuando así lo 
acepten los propietarios que representen el cincuenta por ciento de la superficie total del 
ámbito de actuación o unidad de ejecución, con la finalidad de evitar la constitución de pro 
indivisos.

5. En los procedimientos iniciados a solicitud de interesado, el plazo máximo para la 
ratificación o aprobación del proyecto de reparcelación por la Administración actuante será 
de cuatro meses desde la presentación de la solicitud en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente. El vencimiento de dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa legitima al interesado o interesados para entenderla aprobada 
o ratificada, según el caso, por silencio administrativo.

En los procedimientos iniciados de oficio, el plazo máximo para la aprobación del 
proyecto de reparcelación será de tres meses desde el acuerdo por el que se somete a 
información pública. El vencimiento del plazo máximo sin haberse acordado resolución 
expresa sobre la aprobación del proyecto de reparcelación producirá la caducidad del 
procedimiento.

6. Siempre que haya sido recepcionada la correspondiente fase de urbanización, 
conforme a lo establecido en la presente Ley, la Administración actuante podrá aprobar la 
concentración de la carga urbanística a que estuvieran sujetas una o varias parcelas de 
dicha fase en otras parcelas resultantes del proyecto de reparcelación o bien resolver que la 
afección no produzca efectos respecto de las mismas, siempre que se hubieran constituido 
garantías al efecto, todo ello en los términos, condiciones y procedimiento que se desarrolle 
reglamentariamente.

7. Cuando sea preciso para la ejecución de actuaciones de transformación de suelo 
urbano, la reparcelación podrá motivadamente adjudicar como fincas de resultado aquellas 
constituidas bajo régimen de propiedad horizontal.

Artículo 93.  Equidistribución de cargas y beneficios en las actuaciones urbanísticas y de 
transformación urbanística.

1. La distribución de cargas y beneficios dentro de cada actuación se ajustará a lo 
dispuesto en la legislación básica de suelo y a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente.

2. Podrán efectuarse, conforme a esta Ley, reservas de aprovechamiento para la 
obtención por la Administración de terrenos con destino a sistemas generales o locales. 
Igualmente, los municipios podrán transmitir, directamente y por precio a satisfacer en 
metálico, la totalidad o parte del aprovechamiento objetivo de una parcela o solar que 
exceda del correspondiente a la persona propietaria de dicha parcela.

Si así lo previera el instrumento de ordenación aplicable, los propietarios de una parcela 
o solar pueden transferir el aprovechamiento subjetivo que les corresponda y no puedan 
materializar en las mismas a otras parcelas o solares en situación inversa, es decir, que 
tengan atribuido un aprovechamiento objetivo superior al que corresponda a sus 
propietarios.

Los acuerdos de reserva, transferencia, transmisión o cesión de aprovechamiento se 
inscribirán en un registro municipal de aprovechamientos y en el Registro de la Propiedad.

3. Con el objeto de garantizar la equitativa distribución de beneficios y cargas, habrá de 
incluirse el cálculo del aprovechamiento urbanístico del subsuelo y su distribución en la 
reparcelación del ámbito de actuación o de la unidad de ejecución correspondiente cuando el 
instrumento de ordenación urbanística establezca que la posible utilización del suelo, vuelo y 
subsuelo de forma diferenciada implique la asignación de aprovechamiento a este último.

Artículo 94.  Agente urbanizador.
1. El agente urbanizador es la persona legitimada por la Administración actuante para 

asumir la responsabilidad frente a esta de la ejecución del instrumento de ordenación 
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urbanística, aportando su actividad empresarial de promoción urbanística en cualquiera de 
las actuaciones de transformación urbanística.

2. La condición de agente urbanizador puede ser asumida por cualquier persona física o 
jurídica, pública o privada, propietaria o no del suelo, que quedará legitimada para la 
ejecución, tras su selección en pública concurrencia según lo dispuesto en esta Ley y su 
desarrollo reglamentario o, en su caso, por lo previsto en la legislación de contratos del 
sector público.

Sección 3.ª Las obras de urbanización

Artículo 95.  Gastos de urbanización.
La inclusión en el proceso urbanizador y edificatorio impone legalmente a la propiedad 

del suelo, con carácter real, la carga del levantamiento de la parte proporcional de todos los 
gastos de urbanización correspondientes, entre los que se incluirán los gastos de gestión, en 
los términos recogidos en esta Ley y desarrollados reglamentariamente.

Artículo 96.  Proyecto de urbanización.
1. El proyecto de urbanización es un proyecto técnico de obras que tiene por finalidad 

llevar a la práctica las actuaciones de reforma interior o de nueva urbanización, así como las 
actuaciones para mejorar o completar la urbanización, en su caso, materializando las 
previsiones y determinaciones de los instrumentos de ordenación urbanística, sin que pueda 
contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo o de la edificación.

El proyecto de urbanización podrá delimitar y modificar las fases establecidas en los 
instrumentos de ordenación para la recepción parcial de la urbanización. Las fases definidas 
constituirán unidades funcionales autónomas de forma que doten de todos los servicios a 
parcelas concretas y ordenen la eventual secuencia de la puesta en servicio de todas ellas, 
incluidas las dotaciones, garantizando la viabilidad del conjunto del proceso de ejecución 
urbanística.

También podrá aprobarse la delimitación o modificación de las fases de urbanización por 
la Administración actuante, de oficio o a instancia de los interesados en su ejecución. El 
procedimiento requerirá de un trámite de información pública mediante anuncio en el Boletín 
Oficial correspondiente y en el portal web de la Administración actuante, por un plazo mínimo 
de veinte días, y de un trámite simultáneo de audiencia a las personas propietarias 
afectadas. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses, desde la 
adopción del acuerdo por el que se somete a información pública cuando se inicie de oficio, 
o desde la presentación de la solicitud en el registro electrónico de la Administración 
competente cuando se inicie a solicitud de interesado. En los procedimientos iniciados de 
oficio, el vencimiento del plazo máximo sin haberse acordado resolución expresa sobre la 
aprobación producirá la caducidad del procedimiento. En los procedimientos iniciados a 
solicitud de interesado la falta de notificación de la resolución expresa dentro del plazo 
máximo indicado legitima al interesado para entenderla aprobada por silencio administrativo. 
El acuerdo de aprobación de la delimitación o modificación de las fases podrá habilitar la 
ejecución de las obras provisionales que aseguren la independencia funcional de las fases.

2. El proyecto de urbanización definirá los contenidos técnicos de las obras de vialidad, 
accesibilidad, de infraestructuras de agua, saneamiento, energía y telecomunicaciones y las 
necesarias para el funcionamiento de los servicios públicos, así como el ajardinamiento, 
arbolado y amueblamiento urbano. El proyecto garantizará la sostenibilidad energética de la 
actuación, fomentando el desarrollo de sistemas urbanos de autoconsumo y procurará la 
utilización de tecnologías de gestión inteligente que optimicen el funcionamiento y usos de 
los recursos.

3. Reglamentariamente se regulará el contenido y el procedimiento de aprobación del 
proyecto de urbanización, sin perjuicio de que los municipios mediante ordenanzas 
municipales puedan desarrollarlos.

El procedimiento de aprobación requerirá trámite de información pública de forma 
simultánea a la notificación a los propietarios y demás interesados del ámbito. Será 
preceptivo el trámite de informes sectoriales cuando la legislación especial así lo determine 
expresamente o cuando el instrumento urbanístico hubiera expresado motivadamente esa 
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condición. Se realizará consulta a las compañías suministradoras sobre la adecuación 
técnica del proyecto a las condiciones recogidas en el instrumento de ordenación.

El plazo máximo para la aprobación del proyecto de urbanización será de tres meses 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la 
Administración actuante. La falta de notificación de la resolución dentro del plazo indicado 
tendrá efecto estimatorio, salvo que se haya emitido algún informe vinculante en sentido 
desfavorable.

4. La aprobación del proyecto de urbanización tendrá los efectos previstos en el apartado 
2.e) del artículo 84, a los efectos de la constitución de servidumbres u otros derechos 
previstos en la legislación civil para materializar las previsiones relativas a las conexiones 
exteriores al ámbito.

5. Cuando, en los términos que se prevea reglamentariamente, el desarrollo de las 
actuaciones urbanísticas o de transformación urbanística en suelo urbano no requiera de la 
tramitación de un proyecto de urbanización, el contenido técnico de las obras de 
urbanización a realizar se definirá mediante proyecto de obras ordinarias o mediante el 
proyecto de las actuaciones edificatorias como obras complementarias.

Artículo 97.  Recepción de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá al Ayuntamiento, de oficio o 

a instancia de la persona responsable de su ejecución, conservación y entrega. La 
recepción, total o parcial, legitima la actividad de edificación.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de recepción de las obras de 
urbanización y sus efectos, los supuestos en los que será admisible la recepción parcial por 
fases cuando se justifique su funcionalidad autónoma, según lo establecido en el 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística, en el proyecto de urbanización o por 
el procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 96, así como el régimen de garantías 
que se establezcan.

3. A la solicitud de recepción de las obras se acompañará la certificación expedida por la 
dirección facultativa de las obras que acredite su finalización y que se han ejecutado 
conforme al proyecto de urbanización o título administrativo habilitante. Transcurrido el plazo 
de tres meses desde la solicitud de la recepción de las obras de urbanización en la forma 
establecida, sin que esta haya tenido lugar, se entenderá producida por ministerio de la ley, 
quedando relevada la persona solicitante de su deber de conservación. Este plazo podrá 
suspenderse o ampliarse conforme a la legislación básica estatal de procedimiento 
administrativo común.

Artículo 98.  Deber de conservación de las obras de urbanización.
1. El deber de conservación de las obras de urbanización corresponde, hasta que tenga 

lugar su recepción municipal, a la persona o entidad responsable de la ejecución de la 
urbanización, teniendo los costes correspondientes la consideración de gastos de 
urbanización.

2. El deber de conservación, una vez producida la recepción municipal de las obras, 
corresponde al Ayuntamiento e incluye el mantenimiento del espacio público urbano y las 
infraestructuras y servicios técnicos correspondientes.

3. Las obras de urbanización, una vez recepcionadas, son bienes de titularidad 
municipal.

4. Excepcionalmente, la conservación de las obras de urbanización corresponderá a las 
personas propietarias de solares, agrupados legalmente en entidad urbanística de 
conservación y por el plazo establecido en su constitución, en los mismos términos 
dispuestos en los apartados anteriores, con independencia de que las obras sean o no de 
primera ejecución, en los siguientes supuestos:

a) Cuando haya sido asumida voluntaria y motivadamente por tres cuartas partes de las 
personas propietarias.

b) Cuando los solares estén comprendidos en ámbitos de actuación o unidades de 
ejecución delimitadas justificadamente a este solo efecto.
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c) Cuando el instrumento de ordenación urbanística lo prevea por razones de 
sostenibilidad económica.

5. Las entidades urbanísticas de conservación son entes de Derecho Público y 
personalidad jurídica propia para el cumplimiento de sus fines urbanísticos. Asimismo, tienen 
la consideración de entidad urbanística colaboradora y están sujetas a la tutela del 
Ayuntamiento, pudiendo solicitar y obtener de este la aplicación del procedimiento de 
apremio para la exigencia de las cuotas de conservación que corresponda satisfacer a las 
personas propietarias.

CAPÍTULO II
La ejecución de las actuaciones sistemáticas

Sección 1.ª Definiciones generales

Artículo 99.  Unidades de Ejecución.
1. La ejecución de los instrumentos de ordenación urbanística se realizará mediante la 

modalidad sistemática cuando se delimiten con tal fin unidades de ejecución. Las unidades 
de ejecución operan como ámbito para el desarrollo de la totalidad de las operaciones 
jurídicas y materiales precisas para la ejecución del instrumento de ordenación urbanística, 
sin perjuicio de las precisas para las conexiones exteriores, así como para el cumplimiento 
de los deberes de cesión y justa distribución de beneficios y cargas.

2. Corresponde al instrumento de ordenación urbanística que establezca la ordenación 
detallada de los terrenos objeto de una actuación de transformación urbanística la 
delimitación de la unidad o unidades de ejecución dentro de su ámbito y la elección del 
sistema de actuación de cada unidad.

3. La delimitación de las unidades de ejecución deberá asegurar su idoneidad técnica y 
viabilidad económica, y permitir en todo caso el cumplimiento de los deberes legales y la 
equidistribución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística.

4. En las actuaciones de nueva urbanización en suelo rústico todos los terrenos deberán 
quedar incluidos dentro de unidades de ejecución, salvo los terrenos destinados a sistemas 
generales, cuando así se establezca en el instrumento de ordenación. La no inclusión de los 
sistemas generales en unidades de ejecución no impedirá su adscripción a estas a los 
efectos de la obtención del suelo y, cuando lo prevea el instrumento de ordenación 
urbanística, su ejecución material.

5. En ausencia de previsión en los instrumentos urbanísticos correspondientes, la 
delimitación de la unidad o unidades de ejecución y la elección del sistema de actuación de 
cada unidad se aprobará por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier persona 
interesada, previa información pública y audiencia a las personas propietarias afectadas por 
plazo de veinte días, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Igual 
procedimiento se seguirá en caso de modificación o división de la delimitación de la unidad 
de ejecución o de cambio o sustitución del sistema de actuación.

El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses. La falta de 
notificación de la resolución expresa dentro del plazo máximo indicado tendrá efecto 
desestimatorio si el procedimiento se inicia a instancia de persona interesada y producirá su 
caducidad cuando se inicie de oficio.

6. La delimitación de la unidad de ejecución implica la afectación de las fincas, parcelas 
o solares a la reparcelación en los términos del apartado 3 del artículo 92 y la prohibición, 
hasta la firmeza en vía administrativa de la aprobación del proyecto de reparcelación, de 
otorgamiento de licencias de parcelación y edificación. Esta prohibición podrá ser 
exceptuada respecto a las operaciones dirigidas a facilitar la ejecución de los instrumentos 
de ordenación de acuerdo con las fases de urbanización que se hayan definido conforme a 
esta Ley. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2.c) del artículo 84.
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Artículo 100.  Sistemas de actuación.
1. Para cada unidad de ejecución se determinará motivadamente el sistema de 

actuación, atendiendo a los principios recogidos en el artículo 4, conforme al que deba 
desarrollarse la actividad de ejecución, de entre los siguientes:

a) Compensación.
b) Expropiación.
c) Cooperación.
2. El sistema de compensación es de gestión privada y los de cooperación y 

expropiación son de gestión pública.
3. La Administración actuante podrá acordar el cambio o sustitución del sistema de 

actuación en cualquier momento, de manera justificada. Sin perjuicio de ello, una vez 
establecido, la sustitución del sistema de compensación sólo podrá acordarse por 
incumplimiento de los plazos, según lo previsto en el apartado 2 del artículo 104, o 
justificarse en que las dificultades planteadas por los propietarios en la unidad de ejecución 
pudieran poner en peligro la ejecución de la actuación.

Sección 2.ª El sistema de compensación

Artículo 101.  Características del sistema de actuación de compensación.
1. En el sistema de compensación, las personas responsables de su ejecución aportan 

los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y realizan a su costa la urbanización de la unidad 
de ejecución, conforme a las determinaciones del instrumento urbanístico aplicable.

2. Para llevar a cabo la actividad de ejecución, la Administración actuante y las personas 
responsables de la ejecución se constituyen en Junta de Compensación, en los términos 
previstos en el artículo 103.

3. El sistema de compensación comporta la reparcelación, que puede ser forzosa, para 
la justa distribución de beneficios y cargas. Las personas propietarias que no lo hubiesen 
hecho con antelación deberán decidir entre:

a) Participar en la gestión del sistema, adhiriéndose a la Junta de Compensación, 
optando entre abonar las cantidades que, por tal concepto, les sean giradas o aportar, tras la 
reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas 
resultantes que debían serles adjudicadas.

b) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la 
Junta de Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros bienes y derechos 
que estuvieran afectos a la gestión de la unidad de ejecución de que se trate.

4. Se seguirá el régimen de reparcelación forzosa respecto de las personas propietarias 
que no hayan efectuado opción alguna a la finalización del periodo de información pública 
del acuerdo de aprobación inicial de los estatutos y bases de actuación, las cuales 
compensarán los costes de urbanización imputables mediante cesión de parte del 
aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes de valor 
equivalente.

El mismo régimen podrá seguirse respecto de las personas propietarias incorporadas 
que incumplan las obligaciones inherentes al sistema, salvo que se opte por la expropiación.

Artículo 102.  Iniciativa para el establecimiento del sistema y sus efectos.
1. La iniciativa para el establecimiento del sistema de actuación por compensación 

corresponderá a:
a) La persona propietaria única o la totalidad de las personas propietarias, iniciando el 

expediente de reparcelación y, en su caso, mediante el convenio urbanístico que determine 
las condiciones y los términos de la ejecución del instrumento de ordenación urbanística.

b) Las personas propietarias que representen más del cincuenta por ciento de la 
superficie de la unidad de ejecución, que se constituirán en Junta de Compensación, salvo 
en los casos previstos en el apartado 7 del artículo 103.
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c) Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, propietaria o no de suelo, 
interesada en asumir la actuación urbanizadora como agente urbanizador, instando la 
pública concurrencia de la actuación urbanizadora.

2. El sistema de compensación quedará establecido:
a) Con la aprobación de la iniciativa formulada por la persona propietaria única o con la 

suscripción de un convenio urbanístico con la totalidad de las personas propietarias.
b) Con el otorgamiento de la escritura de constitución de la Junta de Compensación o, 

en los casos previstos en el artículo 103.7.b), con la aprobación de las bases de actuación.
c) Con la suscripción de convenio urbanístico con el agente urbanizador tras su 

selección en pública concurrencia.
3. El plazo máximo para aprobar la iniciativa para el establecimiento del sistema de 

actuación por compensación será de dos meses desde la presentación de la solicitud. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo.

4. El establecimiento del sistema de actuación por compensación y, en su caso, la 
aprobación de los estatutos y las bases de actuación de la Junta de Compensación 
determinarán, con arreglo al artículo 92.3, la afectación real de la totalidad de los terrenos 
incluidos en la unidad de ejecución al cumplimiento de los deberes legales y las obligaciones 
inherentes a dicho sistema, con constancia en el Registro de la Propiedad mediante nota 
marginal.

Artículo 103.  La Junta de Compensación.
1. La Junta de Compensación es un ente corporativo de Derecho Público, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que asume frente al Ayuntamiento 
la directa responsabilidad de la ejecución de las obras de urbanización y, en su caso, de 
edificación, actuando como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las fincas originarias 
o iniciales de las personas propietarias.

La Junta de Compensación tiene la consideración de entidad urbanística colaboradora y 
de su máximo órgano de gobierno, la Asamblea General, formará parte un representante del 
Ayuntamiento que, en dicha condición, tendrá voz, pero no voto.

2. En cualquier momento podrá incorporarse a la Junta de Compensación una empresa 
urbanizadora que asuma la ejecución de las obras de urbanización.

3. Los acuerdos de la Junta de Compensación podrán ser recurridos, en todo caso, ante 
el Ayuntamiento, cuya resolución agotará la vía administrativa.

4. En el procedimiento de aprobación del proyecto de reparcelación en el seno de la 
Junta de Compensación se garantizarán los trámites de información pública y audiencia a las 
personas propietarias y demás personas interesadas. La aprobación del proyecto de 
reparcelación en el seno de la Junta de Compensación, con el quorum cualificado que a tal 
efecto se regule, habilitará para su remisión al Ayuntamiento, a los meros efectos de su 
ratificación, que sólo podrá denegarse por razones de estricta legalidad. Transcurrido el 
plazo establecido en el artículo 92.5 desde la presentación del proyecto de reparcelación en 
el Ayuntamiento, sin que se haya notificado la adopción de acuerdo alguno, se entenderá, 
sin más trámite, otorgada la ratificación por silencio administrativo. La ratificación expresa o 
presunta producirá, en todo caso, la transmisión al Ayuntamiento, por ministerio de la ley y 
libres de cargas y gravámenes, de todos los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.

5. Las transmisiones de terrenos que se realicen entre los miembros de la Junta de 
Compensación con ocasión del desarrollo del sistema de ejecución gozarán de las 
exenciones y, en su caso, bonificaciones fiscales previstas en la legislación aplicable.

6. No podrá acordarse la disolución de la Junta de Compensación hasta que haya 
cumplido todos sus compromisos de ejecución urbanística. Sin perjuicio de lo anterior, 
reglamentariamente se determinarán las garantías exigibles para que las fincas de aquellas 
personas propietarias que hayan cumplido sus deberes urbanísticos, incluso de forma 
anticipada a la terminación de la totalidad de la urbanización, puedan quedar exoneradas de 
la afección urbanística, en los términos previstos en el artículo 92.6.

7. No será preceptiva la constitución de la Junta de Compensación en los supuestos 
siguientes:
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a) Si hay una persona propietaria única o la totalidad de las personas propietarias 
suscriben la iniciativa mediante convenio urbanístico.

b) Si lo acuerda la Administración actuante, correspondiendo su iniciativa a las personas 
propietarias que representen más del cincuenta por ciento de la superficie de la unidad de 
ejecución, siempre que el proyecto de reparcelación, además de lo previsto en el artículo 
92.2 de la presente Ley, cumpla los requisitos y los criterios adicionales de representación y 
de actuación que se establezcan reglamentariamente. La iniciativa debe formalizarse por 
escrito ante la Administración actuante y tiene que incorporar un proyecto de bases, que 
será sometido a información pública por plazo mínimo de un mes, cuyos términos se 
establecerán reglamentariamente; simultáneamente debe concederse audiencia a las 
personas propietarias mediante notificación personal. Será de aplicación el régimen del 
silencio establecido en el artículo 102.3. Todo ello sin perjuicio de que las personas 
propietarias puedan constituirse en cualquier momento en Junta de Compensación.

8. En los supuestos de gestión por agente urbanizador, no cabe la constitución de Junta 
de Compensación.

Artículo 104.  Sustitución del sistema de compensación por incumplimiento de los plazos.
1. Mientras no esté establecido el sistema de compensación y siempre que no exista 

iniciativa para su establecimiento, la Administración actuante podrá sustituir de forma 
motivada, acreditado el incumplimiento de los plazos previstos para la ejecución en los 
instrumentos de ordenación urbanística por causa imputable a la propiedad, el sistema de 
compensación por un sistema público de actuación.

2. Establecido el sistema de compensación, el incumplimiento de los plazos previstos 
para la ejecución en los instrumentos de ordenación urbanística o en el procedimiento de 
establecimiento del sistema por causa imputable a los particulares que lo hayan establecido 
legitimará a la Administración actuante para su sustitución por modalidad de gestión indirecta 
o, en su caso, sustitución del agente urbanizador, o bien para su sustitución por un sistema 
público de actuación.

3. La sustitución del sistema de compensación en los supuestos recogidos en los 
apartados anteriores se acordará por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier 
persona interesada, con la tramitación del procedimiento dirigido a la declaración del 
incumplimiento, que incluirá información pública y audiencia a las personas propietarias 
afectadas por plazo de veinte días, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. 
El plazo máximo para resolver el procedimiento de sustitución será de seis meses. La falta 
de notificación de la resolución expresa dentro del plazo máximo indicado tendrá efecto 
desestimatorio si el procedimiento se inicia a instancia de persona interesada y producirá su 
caducidad cuando se inicie de oficio.

Sección 3.ª El sistema de expropiación

Artículo 105.  Características del sistema de actuación por expropiación.
1. En el sistema de actuación por expropiación, la Administración actuante aplica la 

expropiación a la totalidad de los bienes y derechos de la unidad de ejecución y desarrolla la 
actividad de ejecución mediante cualquiera de las formas de gestión permitidas por la ley.

2. En el sistema de actuación por expropiación se aplicarán las determinaciones de los 
artículos 120, 123 y 124 sobre procedimientos expropiatorios, justiprecio y liberación de la 
expropiación, y el fin de la expropiación se considerará agotado y cumplido con la ejecución 
del correspondiente instrumento urbanístico.

3. La ejecución del sistema de expropiación se iniciará con la aprobación de la relación 
de personas propietarias y descripción de bienes y derechos que se consideren de necesaria 
expropiación, con la resolución aprobatoria del expediente de tasación conjunta o, en su 
caso, con la adjudicación de la concesión al agente urbanizador. Será necesario obtener 
certificación registral acreditativa de quienes sean los propietarios y titulares de cargas sobre 
las fincas incluidas en la unidad de ejecución en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2818 –



4. Reglamentariamente se regulará el régimen de gestión indirecta por concesión del 
sistema a iniciativa de un aspirante a agente urbanizador o de la propia Administración 
actuante.

Sección 4.ª El sistema de cooperación

Artículo 106.  Características del sistema de actuación por cooperación.
1. En el sistema de actuación por cooperación:
a) Las personas propietarias, en virtud de la ley:
1.º Aportan la totalidad de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.
2.º Soportan la ocupación de cualesquiera otros terrenos necesarios para la ejecución de 

las obras de urbanización y otorgan a la Administración actuante la disposición fiduciaria de 
estos.

3.º Abonan los gastos de urbanización que les correspondan, bien satisfaciendo en 
metálico las cantidades que por tal concepto les sean giradas, bien aportando con carácter 
forzoso, mediante reparcelación, la parte del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o 
de los solares resultantes que corresponda.

b) La Administración actuante asume íntegramente la actividad de ejecución, pudiendo 
optar para su desarrollo entre la gestión directa o indirecta, en la que, en su caso, concede la 
actividad de ejecución mediante la convocatoria del correspondiente concurso.

2. El sistema de cooperación comporta su ejecución mediante la reparcelación de los 
terrenos comprendidos en la unidad de ejecución.

3. Las personas propietarias podrán participar en la gestión del sistema de actuación por 
cooperación, integrándose en la asociación administrativa que, con carácter consultivo, de 
auxilio y control meramente informativo, pueda constituirse como entidad urbanística 
colaboradora.

4. El sistema de cooperación quedará establecido con el acuerdo de la iniciación del 
sistema.

Artículo 107.  Pago de los gastos de urbanización por las personas propietarias.
1. La Administración actuante regulará el procedimiento al que habrán de ajustarse las 

personas propietarias para abonar los gastos de urbanización que les correspondan, bien en 
metálico, bien en especie, mediante la aportación de la parte del aprovechamiento lucrativo, 
edificabilidad o solares resultantes de la actuación que correspondan. Reglamentariamente 
se establecerán las bases o criterios mínimos.

2. En caso de que las personas propietarias no opten por alguna de las modalidades de 
abono de los gastos de urbanización previstas en esta Ley, se entenderá que optan por su 
abono en especie y quedarán vinculados al régimen de aportación forzosa mediante 
reparcelación.

3. Los gastos de gestión del sistema de actuación por cooperación no podrán exceder 
del diez por ciento de los gastos de urbanización previstos en el artículo 95.

4. La Administración actuante podrá motivadamente, en la forma y con las excepciones 
que se determinen reglamentariamente:

a) Exigir a las personas propietarias, incluso por la vía de apremio, el pago anticipado de 
los gastos de urbanización previstos para los seis meses siguientes.

b) Convenir con las personas propietarias un aplazamiento del pago de los gastos de 
urbanización, cuando las circunstancias así lo aconsejen y en las condiciones que se 
determinen, de acuerdo, en su caso, con el agente urbanizador o entidad que asuma la 
gestión indirecta de la actuación.

Artículo 108.  Disposición de los bienes y derechos en el sistema de actuación por 
cooperación.

1. La aprobación del proyecto de reparcelación habilitará a la Administración actuante 
para el desarrollo de los siguientes actos de disposición:
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a) La ocupación inmediata de todos o parte de los bienes incluidos en la unidad de 
ejecución, con el correlativo derecho de disposición de estos con carácter fiduciario, bien de 
oficio o a propuesta del agente urbanizador o entidad que asuma la gestión indirecta de la 
actuación y a su favor.

b) La inscripción en el Registro de la Propiedad de las cesiones obligatorias y gratuitas a 
favor de la Administración actuante, en los términos previstos en la legislación general y de 
conformidad con lo que establezca el proyecto de reparcelación.

c) La enajenación, o autorización al agente urbanizador o entidad que asuma la gestión 
indirecta de la actuación para la enajenación, de suelo edificable reservado para sufragar los 
gastos de urbanización de la actuación hasta su liquidación definitiva.

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y los requisitos para que la 
Administración actuante, el agente urbanizador o entidad que asuma la gestión indirecta de 
la actuación puedan convenir el pago en especie de las obras de urbanización a favor de la 
empresa constructora.

CAPÍTULO III
La ejecución de las actuaciones asistemáticas

Artículo 109.  Ámbito de las actuaciones asistemáticas.
1. La ejecución de los instrumentos de ordenación urbanística se realizará mediante la 

modalidad asistemática cuando no proceda la delimitación de unidades de ejecución pero se 
requiera actividad de gestión con carácter previo a la realización material de las actuaciones. 
Dicha modalidad operará tanto en actuaciones de transformación urbanística como en 
actuaciones urbanísticas.

2. En defecto de su previsión en los instrumentos de ordenación urbanística, el ámbito de 
actuación de las actuaciones asistemáticas se podrá definir mediante el procedimiento 
establecido para la delimitación de las unidades de ejecución.

Cuando la ejecución requiera la realización de obras de urbanización a costear por los 
particulares, según lo previsto en la presente Ley o en el instrumento de ordenación 
urbanística, el ámbito de actuación se sujetará al pago de cuotas de urbanización para la 
asunción por las personas propietarias del coste de las infraestructuras y los servicios 
previstos.

En los restantes supuestos, dicho coste operará como referencia para la fijación de la 
base imponible de las contribuciones especiales, de acuerdo con la legislación reguladora de 
las Haciendas Locales, aplicándose como módulos de reparto, conjuntamente, la superficie 
de las fincas o parcelas y su valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. Cuando se establezca para la ejecución de actuaciones de transformación urbanística, 
el ámbito de la actuación asistemática coincidirá con la parcela o parcelas definidas en el 
instrumento de ordenación urbanística que establezca la nueva ordenación y, en su caso, 
con los suelos de sistemas locales y generales y los que soporten la urbanización sometida 
a mejora.

4. Cuando se establezca la modalidad asistemática para la ejecución de actuaciones 
urbanísticas que tengan como objeto mejorar o completar la urbanización o la obtención 
directa de sistemas generales o locales, el ámbito de la actuación asistemática se limitará a 
los suelos que soporten la urbanización sometida a mejora y las parcelas beneficiadas de la 
misma o a los suelos que hayan de destinarse a tales sistemas, respectivamente.

Artículo 110.  Actuaciones para mejorar o completar la urbanización.
Cuando el instrumento de ordenación urbanística prevea en suelo urbano actuaciones 

para mejorar o completar la urbanización que no deban someterse a actuaciones de 
transformación urbanística, la ejecución del planeamiento en régimen de gestión pública se 
realizará según lo previsto en el artículo 109.2, con la posibilidad de sujetar el ámbito de 
actuación al pago de cuotas de urbanización. Cuando dicha ejecución se realice en régimen 
de gestión privada, podrá realizarse mediante la modalidad asistemática según lo previsto en 
los artículos 111, 112 y 113.
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Artículo 111.  Entidad de Urbanización.
1. En el supuesto de que la actividad de ejecución de las actuaciones previstas en los 

artículos 29 y 110 se lleve a cabo en régimen de gestión privada y hubiera una pluralidad de 
personas propietarias, se podrá constituir una Entidad de Urbanización, que tendrá la 
consideración de entidad urbanística colaboradora, con el propósito de acometer los gastos 
que correspondan en régimen de justa distribución de cargas.

2. Las Entidades de Urbanización se regirán por sus propios estatutos, que deberán ser 
aprobados por la Administración actuante, a propuesta de la mayoría de las cuotas de 
participación en la entidad, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la solicitud, 
que se suspenderá en el caso de concurrir alguno de los supuestos previstos en la 
legislación sobre procedimiento administrativo. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa legitima al interesado o interesados para entenderla estimada 
por silencio administrativo.

3. En el seno de la Entidad de Urbanización se elaborará, tramitará y aprobará, por la 
mayoría de las cuotas representadas, un proyecto de distribución de cargas de urbanización.

4. Con la Entidad de Urbanización podrá colaborar una empresa urbanizadora, que 
asuma la financiación de la actuación y la ejecución de las obras de urbanización.

5. Los acuerdos de la Entidad de Urbanización podrán ser recurridos, en todo caso, ante 
el Ayuntamiento, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 112.  Proyecto de distribución de cargas de urbanización.
1. El proyecto de distribución de cargas de urbanización tiene por objeto distribuir 

equitativamente los gastos de urbanización entre las personas propietarias o titulares de 
derechos reales de las parcelas beneficiadas por dichas obras y podrá incluir el coste de 
obtención de los terrenos necesarios para ejecutar dichas obras.

2. Reglamentariamente, se regulará el procedimiento, contenido y efectos del citado 
instrumento. Se requerirá trámite de información pública de forma simultánea a la 
notificación a los titulares de bienes y derechos afectados. En su caso, el procedimiento 
podrá integrarse en el de aprobación del proyecto de urbanización. El plazo máximo para la 
aprobación del proyecto de distribución de cargas de urbanización por la Administración 
actuante será de cuatro meses desde la presentación de la solicitud en el registro electrónico 
de la Administración u Organismo competente. El vencimiento de dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa legitima al interesado o interesados para entenderla aprobada 
por silencio administrativo.

Artículo 113.  Liquidación de la actuación.
El procedimiento y los requisitos para la liquidación de la actuación urbanizadora, una 

vez se haya completado su ejecución, garantizará en todo caso el derecho de las personas 
propietarias afectadas a ser oídos previamente y a formular las reclamaciones que a su 
derecho convengan.

Artículo 114.  Actuaciones directas para obtención de sistemas generales y locales.
Cuando el instrumento de ordenación urbanística prevea en suelo urbano actuaciones 

públicas para la obtención de sistemas generales y locales no sometidos a actuaciones de 
transformación, la ejecución se llevará a cabo mediante modalidad asistemática, en los 
términos previstos en el artículo 115.1.b).

CAPÍTULO IV
La obtención y ejecución de sistemas generales y locales

Artículo 115.  Formas de obtención del suelo destinado a sistemas generales y locales y su 
ejecución material.

1. El suelo destinado a sistemas generales y locales se obtiene:
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a) Cuando estén incluidos o adscritos a ámbitos de actuaciones de transformación 
urbanística, mediante cesión obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos para el 
desarrollo de la actividad de ejecución, así como por expropiación u ocupación directa, 
cuando exista necesidad urgente de anticipar su adquisición.

b) En los restantes supuestos, en virtud del correspondiente acuerdo de cesión, venta o 
distribución de aprovechamientos, transferencias de aprovechamiento, mediante la 
constitución de un complejo inmobiliario de carácter urbanístico, cuando así esté previsto en 
el instrumento de ordenación urbanística, o en su defecto mediante reserva de 
aprovechamiento, expropiación u ocupación directa.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de obtención de terrenos destinados a 
sistemas generales y locales cuando la imposibilidad física de materializar la cesión de suelo 
conlleve otras formas de cumplimiento de dicho deber previstas en el artículo 28.b), incluida 
la sustitución, de manera motivada, total o parcialmente, por su equivalente en metálico.

3. Las obras de urbanización correspondientes a los sistemas generales y locales se 
realizarán conforme a las determinaciones del instrumento de ordenación urbanística, 
conjuntamente con las restantes obras de urbanización, mediante el desarrollo de la 
modalidad sistemática o asistemática que prevea dicho instrumento, pudiendo ponerse a 
disposición los terrenos anticipadamente cuando exista acuerdo con los propietarios.

Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de participación de cada ámbito 
de actuación o unidad de ejecución en la ejecución material de los sistemas generales y 
locales comunes que requieran una íntegra ejecución, ya sea previa, simultánea o posterior 
al desarrollo de los mismos, así como los de ejecución por el Ayuntamiento, sin perjuicio de 
su repercusión a aquellos.

4. Cuando no sea precisa la obtención del suelo y su ejecución material no esté incluida 
o adscrita a actuaciones de transformación urbanística ni se prevea su ejecución mediante 
modalidad asistemática, los sistemas generales y locales se ejecutarán como obras 
ordinarias, en cuyo caso el Ayuntamiento podrá imponer a los beneficiarios de las mismas, 
identificados en el ámbito delimitado a tal efecto, las correspondientes contribuciones 
especiales, en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 109.

Artículo 116.  Ocupación y expropiación de los terrenos destinados a sistemas generales y 
locales.

1. La expropiación u ocupación directa de los terrenos destinados a sistemas generales y 
locales no incluidos ni adscritos a un ámbito de actuación o unidad de ejecución deberá 
tener lugar dentro de los cuatro años siguientes a la aprobación del instrumento de 
ordenación urbanística que legitime la actividad de ejecución.

Transcurrido sin efecto el plazo previsto en el párrafo anterior, el procedimiento de 
expropiación forzosa se entenderá incoado por ministerio de la ley si, efectuado 
requerimiento a tal fin por la persona propietaria afectada o sus causahabientes, transcurren 
seis meses desde dicho requerimiento sin que la incoación se produzca.

Incoado el procedimiento, la persona propietaria interesada podrá formular hoja de 
aprecio. Transcurridos dos meses sin notificación de resolución alguna, se dirigirá a la 
Comisión Provincial de Valoraciones a los efectos de la fijación definitiva del justiprecio.

La valoración deberá referirse al momento de formulación de la hoja de aprecio, desde 
cuya fecha se determinará el devengo de intereses.

2. En el supuesto de sistemas generales y locales, incluidos o adscritos a ámbitos de 
actuación o unidades de ejecución, la Administración expropiante que anticipe su adquisición 
por necesidad urgente se incorporará a la comunidad de referencia para la distribución de 
beneficios y cargas que corresponda y por la superficie expropiada.

3. La ocupación y expropiación se harán constar en el Registro de la Propiedad con 
arreglo a la legislación de expropiación forzosa y a la legislación hipotecaria.
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Artículo 117.  Obtención de terrenos destinados a sistemas generales y locales mediante 
ocupación directa. Indemnización por ocupación temporal.

1. Los terrenos destinados a sistemas generales y locales podrán obtenerse mediante su 
ocupación directa, a cambio del reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en una 
unidad de ejecución con exceso de aprovechamiento urbanístico objetivo.

2. La ocupación directa requerirá el acuerdo con la persona propietaria afectada y la 
determinación del aprovechamiento urbanístico que le corresponda, así como de la unidad 
de ejecución en la que aquel deba hacerse efectivo, siendo preceptiva su notificación 
personal a los propietarios con un mes de antelación.

3. No obstante lo anterior, cuando los terrenos destinados a sistemas generales y locales 
estén incluidos en una actuación sistemática sobre suelo urbano no será preciso el 
consentimiento de la persona propietaria, siempre que el aprovechamiento urbanístico que le 
corresponda se localice en la misma unidad de ejecución.

4. Las personas propietarias cuyos terrenos sean objeto de ocupación directa tendrán 
derecho, en los términos de la legislación en materia de expropiación forzosa, a la 
indemnización que proceda por el tiempo que medie entre el levantamiento del acta de 
ocupación y la aprobación del instrumento de equidistribución de beneficios y cargas de la 
unidad de ejecución en la que deban hacer efectivos sus derechos.

5. El tiempo de la ocupación temporal no podrá exceder de cuatro años ni, en el caso 
previsto en el apartado 3, exceder del plazo establecido para la finalización de la 
urbanización por los instrumentos de ordenación. Transcurrido este plazo, será de aplicación 
lo dispuesto en el párrafo segundo y siguientes del artículo 116.1, sustituyendo la 
Administración actuante a la persona propietaria expropiada en los derechos y deberes que 
le correspondan en la correspondiente unidad de ejecución.

6. La ocupación y expropiación se harán constar en el Registro de la Propiedad en los 
términos de la legislación de expropiación forzosa y de la legislación hipotecaria.

CAPÍTULO V
Las áreas de gestión integrada

Artículo 118.  La ejecución en áreas de gestión integrada.
1. Las áreas de gestión integrada son ámbitos en los que las características, objetivos o 

complejidad de las actuaciones a llevar a cabo precisan la colaboración, coordinación y 
cooperación de diversas Administraciones Públicas con incidencia en los objetivos 
perseguidos. Podrán delimitarse por el Plan de Ordenación Urbana o bien por el 
Ayuntamiento, mediante el procedimiento de delimitación de unidades de ejecución.

2. Cuando el objetivo del área de gestión integrada sea el de regenerar ámbitos urbanos 
degradados en su situación física, social, ambiental o económica, será necesaria la 
redacción de un Plan Especial de Regeneración Urbana Integral.

3. El establecimiento de un área de gestión integrada comportará la coordinación e 
integración de las acciones de la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos, así como, en 
su caso, las restantes Administraciones Públicas con incidencia en los objetivos perseguidos 
con dichas áreas.

4. Reglamentariamente se concretarán los supuestos en los que proceda el 
establecimiento de las áreas de gestión integrada, así como sus efectos, formas de 
actuación y la posibilidad de su organización consorcial.

CAPÍTULO VI
La expropiación forzosa por razón de urbanismo

Artículo 119.  Supuestos expropiatorios por razón de urbanismo.
1. La expropiación forzosa por razón de urbanismo podrá operar en cualquiera de los 

siguientes supuestos:
a) La determinación de este sistema para la unidad de ejecución correspondiente.
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b) El destino de los terrenos, por su calificación urbanística, a sistemas generales y 
locales y, en general, al dominio público de uso o servicio públicos, siempre que deban ser 
adquiridos forzosamente por la Administración actuante, bien por no ser objeto del deber 
legal de cesión obligatoria y gratuita, bien por existir necesidad urgente de anticipar su 
adquisición. A los efectos de la expropiación, imposición de servidumbres u ocupación 
temporal, en su caso, se considerarán incluidos los terrenos colindantes afectados en la 
medida en que sean necesarios para implantar los sistemas generales y locales previstos en 
el instrumento urbanístico o que resulten especialmente beneficiados por tales obras o 
servicios y se delimiten a tal fin.

c) La adquisición de bienes para su incorporación a los patrimonios públicos de suelo o 
para su constitución y ampliación.

d) La realización de actos de parcelación o reparcelación, uso de suelo o edificación 
constitutivos legalmente de infracción urbanística grave o muy grave.

e) Por incumplimiento de la función social de la propiedad, en los siguientes supuestos:
1.º Inobservancia de los plazos fijados para el inicio de la tramitación o aprobación del 

instrumento de ordenación urbanística o para la ejecución total de este o de alguna de las 
fases en que aquella haya quedado dividida.

2.º Transcurso del plazo previsto en el instrumento urbanístico para el inicio o la 
terminación de las viviendas protegidas que hayan sido reservadas en el correspondiente 
ámbito.

3.º Inobservancia de los deberes legalmente exigibles de conservación y rehabilitación 
de los inmuebles.

f) Encontrarse la edificación preexistente, o parte de ella, en la situación legal de fuera de 
ordenación y se prevea expresamente en el instrumento urbanístico su adaptación a la 
ordenación urbanística por resultar manifiestamente incompatible e inadecuada.

g) La colocación de los bienes inmuebles, respecto de los que se haya incumplido el 
deber de edificar, en situación de ejecución por sustitución.

h) La obtención de terrenos destinados en el instrumento territorial o urbanístico a la 
construcción de viviendas protegidas, así como a usos de utilidad pública o de interés social.

i) La obtención de terrenos previstos en declaraciones de interés autonómico.
j) La obtención de los terrenos precisos para conectar las obras de urbanización con las 

infraestructuras y servicios técnicos, cuando sean necesarios.
k) La obtención de los terrenos necesarios para mejorar las condiciones de accesibilidad 

universal en las dotaciones públicas y en los espacios urbanos de uso colectivo.
l) Otros previstos por la legislación general aplicable.
2. La delimitación de la unidad de ejecución, o de los ámbitos correspondientes en los 

supuestos previstos en los párrafos b), d) y e) del apartado 1, así como la relación de 
titulares y descripción concreta e individualizada de los bienes y derechos objeto de 
expropiación en los restantes supuestos enumerados en el apartado 1, determinarán la 
declaración de la necesidad de ocupación y el inicio de los correspondientes expedientes 
expropiatorios.

3. La aplicación de alguno de los supuestos del apartado 1 de este artículo determinará 
la declaración de la utilidad pública en los términos previstos en la legislación básica estatal.

Artículo 120.  Procedimientos a seguir para la expropiación forzosa por razón de urbanismo.
En todas las expropiaciones derivadas de esta Ley, incluidas las realizadas en el 

contexto de los sistemas de actuación, la Administración actuante podrá optar por aplicar el 
procedimiento de tasación conjunta o la expropiación de forma individualizada, ordinaria o 
urgente, conforme a los procedimientos establecidos en la legislación en materia de 
expropiación forzosa con las particularidades establecidas en los artículos 121 a 126.

Artículo 121.  Aprobación y efectos de la tasación conjunta.
1. La resolución aprobatoria del expediente tramitado por el procedimiento de tasación 

conjunta, que deberá notificarse en el plazo máximo de seis meses desde la incoación, 
implicará la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados.
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2. Tras el pago o depósito del importe de la valoración establecida por el órgano 
competente al aprobar el proyecto de expropiación por tasación conjunta, la Administración 
podrá proceder a la inmediata ocupación del bien, sin perjuicio de que puedan seguir 
tramitándose los oportunos procedimientos respecto a la fijación del justiprecio.

Artículo 122.  Relación de personas propietarias y descripción de bienes y derechos.
1. En las expropiaciones por razón de urbanismo, cuando no se contenga ni resulte del 

instrumento urbanístico aplicable, deberá aprobarse por la Administración actuante una 
relación de personas propietarias y una descripción de los bienes y derechos, redactadas 
conforme a la legislación en materia de expropiación forzosa y en base a los datos de fincas 
y titularidades resultantes de certificación del Registro de la Propiedad.

2. Cuando en la superficie objeto de expropiación existan bienes de dominio público se 
identificarán, relacionarán y describirán de forma separada e independiente, con expresa 
indicación de su forma de obtención y se aplicará la regulación prevista en lo dispuesto en la 
legislación estatal.

Artículo 123.  Justiprecio y pago en especie, órgano competente para su fijación y 
bonificación por avenencia.

1. El justiprecio de los bienes y derechos se determinará mediante aplicación de los 
criterios establecidos por la legislación general que resulte de aplicación.

2. El pago del justiprecio podrá realizarse, de acuerdo con la persona expropiada, en 
especie. En particular, podrá acordarse la entrega o permuta de otras fincas, parcelas o 
solares, o adjudicación de determinado aprovechamiento no necesariamente localizados en 
el ámbito de actuación o la unidad de ejecución, pertenecientes a la Administración actuante 
o al beneficiario de la expropiación, estableciendo en cada caso las obligaciones referentes 
al abono de costes de urbanización correspondientes. En estos supuestos no será de 
aplicación la bonificación por avenencia prevista en el apartado 5.

3. No obstante lo establecido en el apartado 2, cuando se aplique la expropiación en la 
gestión de las actuaciones en suelo urbano, no será preciso el consentimiento de la persona 
expropiada para abonar el justiprecio en especie siempre que el bien que se entregue como 
justiprecio se localice dentro del propio ámbito de actuación o unidad de ejecución y se 
abone dentro del plazo establecido para la terminación de las obras correspondientes.

La falta de acuerdo sobre la valoración de la finca, parcela o solar ofrecido como 
justiprecio no impedirá el pago en especie, si bien la persona expropiada podrá acudir a la 
Comisión Provincial de Valoraciones para que fije, con carácter definitivo, el valor de la 
adjudicada en pago. La diferencia en más que suponga el valor que establezca dicha 
comisión se abonará siempre en metálico.

4. El justiprecio se fijará por mutuo acuerdo o, con carácter definitivo, por decisión de la 
Comisión Provincial de Valoraciones. El mutuo acuerdo será posible en cualquier momento 
anterior a la fijación definitiva en vía administrativa del justiprecio y deberá respetar los 
criterios de valoración a que se refiere el apartado 1.

5. En todo caso, la aceptación por la persona expropiada del precio ofrecido por la 
Administración actuante o su beneficiario en el plazo concedido al efecto determinará el 
reconocimiento y pago de este, incrementado en un diez por ciento en concepto de 
bonificación por avenencia.

Artículo 124.  Liberación de la expropiación.
A solicitud de la persona interesada y con la conformidad, en su caso, de la persona 

concesionaria de la actividad de ejecución, la Administración actuante podrá, de forma 
motivada, liberar de la expropiación determinados bienes o derechos, mediante la imposición 
a la persona propietaria de las condiciones urbanísticas que procedan para asegurar la 
ejecución del instrumento urbanístico, siempre que este aporte garantías suficientes para 
asegurar el cumplimiento de los deberes que le correspondan.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2825 –



Artículo 125.  La reversión y retasación de los bienes y derechos expropiados por razón de 
urbanismo.

Para la determinación de los supuestos en los que proceda la reversión y retasación de 
los bienes y derechos expropiados por razón de urbanismo se estará a lo establecido en la 
legislación estatal.

Artículo 126.  Los beneficiarios de la expropiación forzosa por razón de urbanismo.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios de la expropiación por razón de urbanismo 

las personas físicas o jurídicas que tengan expresamente reconocida esta condición en la 
presente Ley por su participación, como sujetos legitimados por la Administración, en la 
ejecución del instrumento de ordenación urbanística.

2. En particular, se reconoce la condición de beneficiarios de la expropiación por razón 
de urbanismo, para el cumplimiento de sus fines, a las Juntas de Compensación, a las 
Entidades de Urbanización y al agente urbanizador, en concordancia con lo previsto en la 
legislación estatal de expropiación forzosa.

CAPÍTULO VII
Instrumentos de intervención del mercado de suelo

Sección 1.ª Los patrimonios públicos de suelo

Artículo 127.  Clases y constitución de los patrimonios públicos de suelo.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía y los municipios, por sí o mediante organismos 

y entidades de Derecho Público, deben constituir y ejercer la titularidad del Patrimonio 
Autonómico de Suelo y los Patrimonios Municipales de Suelo, respectivamente, con las 
siguientes finalidades:

a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b) Facilitar la ejecución de la ordenación territorial y urbanística.
c) Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo, con la finalidad de incidir 

eficazmente en la formación de los precios.
d) Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución de viviendas 

protegidas.
2. El patrimonio público de suelo integra un patrimonio independiente separado a todos 

los efectos del restante patrimonio de la Administración titular.
3. Los bienes y recursos que deban integrar legalmente los patrimonios públicos de 

suelo estarán sometidos al régimen que para ellos dispone este capítulo, con independencia 
de que la Administración titular no haya procedido aún a la constitución formal del 
correspondiente patrimonio.

4. A los efectos de su constancia registral, la Administración titular de patrimonios 
públicos de suelo deberá comunicar al Registro de la Propiedad los bienes o derechos 
inscribibles cuya titularidad le corresponda y que tengan la cualidad de formar parte de 
dichos patrimonios públicos.

5. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, el ejercicio de las facultades y gestión 
inherentes al Patrimonio Autonómico de Suelo corresponderá a la Consejería competente en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a la que quedará adscrito.

Artículo 128.  Bienes y recursos integrantes de los patrimonios públicos de suelo.
Integran los patrimonios públicos de suelo:
a) Los terrenos y las construcciones adquiridos por la Administración titular en virtud de 

cualquier título con el fin de su incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y, en 
todo caso, los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto previstos en esta Ley. Dicha incorporación podrá ser limitada temporalmente o 
quedar sujeta a condiciones concretas.
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b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones que correspondan a 
la participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico por ministerio de la 
ley o en virtud de convenio urbanístico.

c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones por 
pagos en metálico, en los supuestos previstos en esta Ley.

d) Los ingresos obtenidos en virtud de las sanciones urbanísticas, una vez descontado el 
importe destinado a garantizar el coste de la actividad administrativa de inspección y 
disciplina territorial y urbanística.

e) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en suelo rústico, así 
como cualesquiera otros expresamente previstos en esta Ley.

f) Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la aplicación de tales 
recursos.

g) Los ingresos procedentes de la concesión o autorización sobre los bienes 
dotacionales, arrendamiento o intereses bancarios y los bienes permutados incluidos dentro 
del patrimonio público de suelo o el producto de su enajenación.

Artículo 129.  Destino y disposición de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de 
suelo.

1. Los terrenos y construcciones que integren los patrimonios públicos de suelo deberán 
ser destinados, de acuerdo con las determinaciones de la ordenación territorial y urbanística:

a) En suelo residencial, a la construcción de viviendas protegidas. Excepcionalmente, y 
previa declaración motivada de la Administración titular, se podrán enajenar estos bienes 
para la construcción de otros tipos de viviendas, siempre que su destino se encuentre 
justificado por las determinaciones de la ordenación territorial y urbanística y redunde en una 
mejor gestión del patrimonio público de suelo.

b) A usos declarados de interés social, en base a los fines establecidos en el artículo 3, 
bien por disposición normativa o por los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, 
bien por decisión del órgano competente de la Administración que corresponda.

c) A cualesquiera de los usos admitidos por los instrumentos de ordenación, cuando así 
sea conveniente para la ejecución de este, tal destino redunde en una mejor gestión del 
correspondiente patrimonio público de suelo y así se declare motivadamente por la 
Administración titular, por su interés social, en base a los fines establecidos en el artículo 3.

Para la gestión y desarrollo de los patrimonios públicos de suelo se podrán adoptar 
mecanismos de cooperación y colaboración interadministrativos, así como fórmulas jurídicas 
de colaboración público-privada, de acuerdo con la legislación de contratos con el sector 
público, del régimen jurídico del sector público y del régimen local.

2. Los ingresos, así como los recursos derivados de la propia gestión de los patrimonios 
públicos de suelo, se destinarán a:

a) La adquisición de suelo destinado a viviendas protegidas y a la construcción de estas.
b) Soluciones habitacionales urgentes para paliar los efectos de situaciones de 

emergencia, así como a otros usos de interés social, conforme a lo dispuesto en el apartado 
4, en base a los fines establecidos en el artículo 3.

c) La conservación, mejora, ampliación, urbanización y, en general, gestión urbanística 
de los propios bienes del correspondiente patrimonio público de suelo.

d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de actuaciones privadas, dirigidas 
a la mejora, conservación, mantenimiento y rehabilitación de la ciudad existente, desarrollo 
de instalaciones de energía renovable o a la conservación de las edificaciones y mejora de 
su eficiencia energética y accesibilidad.

e) La ejecución de sistemas generales y locales, equipamientos, dotaciones y la 
realización de actuaciones públicas dirigidas a la mejora y puesta en valor de los espacios 
naturales y los bienes inmuebles del patrimonio histórico.

f) Creación y promoción de suelo para el ejercicio de actividades empresariales que 
generen empleo, vinculadas a operaciones de regeneración y renovación urbana, cuando se 
articulen medidas sociales, ambientales y económicas, enmarcadas en una estrategia 
administrativa global y unitaria.
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3. Los bienes de los patrimonios públicos del suelo podrán ser:
a) Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos previstos en la legislación 

aplicable a la Administración titular, salvo el de adjudicación directa, y preceptivamente 
mediante concurso cuando se destinen a viviendas protegidas y a los usos previstos en el 
apartado 1.b). Los pliegos contendrán al menos los plazos para la realización de la 
edificación, y urbanización en su caso, así como los precios máximos de venta o 
arrendamiento de las edificaciones resultantes. El precio a satisfacer por el adjudicatario no 
podrá ser nunca inferior al que corresponda, por aplicación de los criterios establecidos en la 
legislación general del Estado sobre suelo, al aprovechamiento urbanístico que tenga ya 
atribuido el terreno.

No obstante, podrán permutarse por viviendas privadas, para su venta o alquiler social, 
como vivienda protegida. Esta permuta deberá realizarse tras la selección de las viviendas 
que se van a permutar mediante procedimiento de concurrencia competitiva, de acuerdo con 
la legislación de patrimonio.

b) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su valor urbanístico o 
mediante cualquier otra contraprestación urbanística cuando se destinen a viviendas 
protegidas y a los usos previstos en el apartado 1.b), directamente o mediante convenio 
establecido a tal fin, a cualquiera de las otras Administraciones Públicas territoriales, y a 
entidades o sociedades de capital íntegramente público.

c) Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su valor urbanístico, 
para el fomento de viviendas protegidas, a entidades sin ánimo de lucro, bien cooperativas o 
de carácter benéfico o social, mediante concurso.

d) Enajenados mediante adjudicación directa cuando la resolución de los procedimientos 
a que se refiere la letra a) o de la celebración de los concursos previstos en la letra c) hayan 
quedado desiertos, con sujeción en todo caso a los pliegos o bases por los que estos se 
hayan regido.

4. Los Ayuntamientos podrán decidir, en función de sus necesidades, bien en el 
instrumento de ordenación urbanística, en sus presupuestos, planes de vivienda o planes 
específicos, o posteriormente, si las circunstancias lo justifican, el orden de prioridades en 
cuanto a la disposición del Patrimonio Municipal del Suelo.

5. En los términos y condiciones establecidos por la legislación básica del Estado en 
materia de suelo, el patrimonio municipal de suelo podrá destinarse a reducir la deuda 
comercial y financiera del Ayuntamiento.

Artículo 130.  Reservas de terrenos.
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística podrán establecer, en 

cualquier clase de suelo, reservas de terrenos de posible adquisición para la constitución o 
ampliación de los patrimonios públicos de suelo.

2. El objeto de estas reservas será, de acuerdo con la clasificación de los suelos, el 
siguiente:

a) En suelo urbano, garantizar una oferta de suelo e inmuebles suficiente, con destino a 
la ejecución o rehabilitación de viviendas protegidas, así como los sistemas generales o 
locales que correspondieren, y a la consecución de cualesquiera de los fines establecidos en 
el artículo 129, para usos residenciales, industriales, terciarios y de equipamientos. En caso 
de uso residencial, el destino predominante de los terrenos reservados será el de viviendas 
protegidas, así como a atender las necesidades que requiera el carácter integrado de 
operaciones de regeneración urbana en zonas o áreas de vulnerabilidad social.

b) En suelo rústico, crear reservas de suelo para actuaciones públicas de viviendas en 
aquellas zonas donde se prevea el crecimiento de la ciudad, siendo el destino predominante 
el de viviendas protegidas, o para otros usos de interés social, así como industriales, 
energéticos, terciarios o turísticos, salvo que la finalidad de la reserva sea la de contribuir a 
la protección o preservación de las características del suelo rústico o de cumplir 
determinadas funciones estratégicas de ordenación o vertebración territorial o de contención 
de formación de nuevos asentamientos. Así mismo, se establece la posibilidad de realizar 
reservas para la realización de infraestructuras de generación de electricidad con energías 
renovables o almacenamiento de gestión colectiva.
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3. En ausencia de los planes a que se refiere el apartado 1 o de previsión en ellos podrá 
procederse a la reserva de terrenos con destino a los patrimonios públicos mediante el 
procedimiento para la propuesta de delimitación de las actuaciones de transformación 
urbanística.

4. El establecimiento o la delimitación de las reservas de terrenos con la finalidad 
expresada en los apartados anteriores comporta:

a) La declaración de la utilidad pública a efectos de expropiación forzosa por un tiempo 
máximo de cinco años, prorrogable por una sola vez por otros dos, debiendo iniciarse el 
expediente expropiatorio en el curso del referido plazo. La prórroga deberá fundarse en 
causa justificada y acordarse por la Administración competente, previa información pública y 
audiencia a las personas propietarias afectadas por plazo común de veinte días, 
procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial correspondiente. En suelo urbano, o en 
suelo rústico sujetos a actuación de transformación urbanística, implicará, además, en su 
caso, la sustitución o fijación del sistema de actuación previsto para la ejecución de la unidad 
de ejecución por expropiación.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas de terrenos a 
los derechos de tanteo y retracto previstos en esta Ley en favor de la Administración que 
proceda.

5. Mediante convenio de colaboración, los municipios y la Administración de la 
Comunidad Autónoma, así como los organismos públicos y entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes de unos y otra, podrán acordar la gestión concertada de las 
reservas de suelo, pudiendo adquirirse bienes en reservas delimitadas por cualquiera de 
estas Administraciones.

Sección 2.ª Derechos de superficie y de tanteo y retracto

Artículo 131.  Derecho de superficie.
1. Las Administraciones Públicas y demás entidades públicas, así como los particulares, 

podrán constituir el derecho de superficie en bienes de su propiedad o integrantes del 
patrimonio público de suelo correspondiente, con destino a cualquiera de los usos permitidos 
por la ordenación urbanística, cuyo derecho corresponderá al superficiario.

2. En cuanto a su régimen jurídico, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal.
3. El procedimiento de constitución del derecho de superficie sobre suelos 

pertenecientes a los patrimonios públicos de suelo se regirá por lo dispuesto en la legislación 
para la disposición del patrimonio público de suelo en los diversos supuestos. En caso de 
constituirse tal derecho sobre el resto de bienes propiedad de las Administraciones Públicas 
y demás entidades públicas, su constitución y ejercicio de este derecho se regirá por la 
normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 132.  Derechos de tanteo y retracto. Delimitación de áreas.
1. A efectos de garantizar el cumplimiento de la programación del instrumento de 

ordenación territorial o urbanística, incrementar los patrimonios públicos de suelo, intervenir 
en el mercado inmobiliario y, en general, facilitar el cumplimiento de los objetivos de aquel, 
los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía podrán 
delimitar, en cualquier clase de suelo, áreas en las que las transmisiones onerosas de 
terrenos y edificaciones quedarán sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
por la Administración actuante.

2. Al delimitarse estas áreas deberá establecerse, en su caso, si las transmisiones 
sujetas al ejercicio de tales derechos son solo los terrenos sin edificar, tengan o no la 
condición de solares, o se incluyen también las de los terrenos con edificación en 
construcción, ruinosa o disconforme con la ordenación aplicable.

3. Si el ámbito delimitado hubiese sido declarado o se declarase, en todo o en parte, 
como área de gestión integrada, en el correspondiente acuerdo podrá establecerse que el 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto abarque incluso a las fincas edificadas 
conforme a la ordenación aplicable, tanto en el supuesto de que la transmisión se proyecte 
en conjunto, como fraccionadamente, en régimen o no de división horizontal.
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4. También podrán delimitarse áreas para el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto en suelo rústico, con el objeto de regular o controlar procesos de parcelación o 
formación de nuevos núcleos de población.

5. Igualmente, para garantizar el cumplimiento efectivo de los límites sobre precios 
máximos de venta de las viviendas protegidas que impongan dicha limitación, se podrán 
delimitar áreas en las que queden sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto las 
segundas y ulteriores transmisiones onerosas y de cualquier otro derecho real de uso y 
disfrute que recaiga sobre las mismas que se regirán por la normativa reguladora de 
viviendas protegidas.

6. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto será de diez años a contar desde el acuerdo de aprobación, salvo que al 
delimitarse el área se hubiese fijado otro menor.

A efectos del posible ejercicio del derecho de tanteo, los propietarios de bienes incluidos 
en una de las áreas deberán notificar a la Administración actuante la decisión de 
enajenarlos, con el contenido e información a desarrollar reglamentariamente, con una 
antelación mínima de sesenta días. Los efectos de esta notificación caducarán a los cuatro 
meses siguientes a la misma sin que se efectúe dicha transmisión. La transmisión realizada 
transcurrido ese plazo se entenderá efectuada sin dicha notificación, a efectos del ejercicio 
del derecho de retracto.

El derecho de retracto podrá ejercitarse cuando no se hubiese hecho la notificación para 
ejercer el derecho de tanteo, se omitiese en ella cualquiera de los requisitos exigidos, la 
transmisión se haya producido antes del transcurso del plazo señalado para el ejercicio del 
derecho de tanteo o el precio efectivo de la transmisión resultara inferior o menos onerosas 
las restantes condiciones de la misma. El derecho de retracto deberá ejercitarse en el plazo 
de sesenta días naturales contados desde el siguiente al de la notificación de la transmisión 
efectuada, que el adquirente deberá notificar en todo caso a la Administración actuante, 
mediante entrega de copia de la escritura o documento en que fuese formalizada.

7. El acuerdo de aprobación de áreas de tanteo y retracto, junto con la delimitación 
georreferenciada de su ámbito espacial cuando no coincida con términos municipales 
completos, será remitido al Registro de la Propiedad para su incorporación y constancia en 
la aplicación gráfica registral a que se refiere el artículo 9 de la Ley Hipotecaria. No podrán 
inscribirse en el Registro de la Propiedad las transmisiones sobre los inmuebles incluidos en 
las expresadas delimitaciones si no se hubiera acreditado la práctica de las notificaciones 
contempladas en los apartados anteriores en los términos establecidos en la legislación 
hipotecaria.

TÍTULO VI
La actividad de edificación

CAPÍTULO I
La ejecución de las obras de edificación

Artículo 133.  Actuaciones edificatorias.
Se consideran actuaciones edificatorias:
a) Las de nueva edificación y de sustitución de la edificación existente.
b) Las de rehabilitación edificatoria.
c) La realización de las obras y trabajos de conservación, mantenimiento en los edificios 

existentes, sus instalaciones y espacios comunes, o intervención en los mismos que 
suponga su mejora, reforma o ampliación.

Artículo 134.  Actuaciones edificatorias en suelo urbano.
1. En los términos previstos en el artículo 88, la ejecución urbanística en suelo urbano 

comprende la directa realización, en las correspondientes parcelas o solares, de las obras de 
edificación precisas para la materialización del aprovechamiento objetivo previsto, así como 
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las correspondientes al cumplimiento del deber de conservación y rehabilitación, en los 
términos del capítulo III de este título.

2. La edificación de unidades aptas al efecto requiere como presupuesto:
a) El establecimiento de la ordenación detallada del suelo y el cumplimiento de los 

deberes legales de la propiedad de este.
b) La previa ejecución de las obras de urbanización para que la parcela obtenga la 

condición de solar o, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y garantías que se 
establezcan reglamentariamente para simultanear aquellas y las de edificación. Todo ello, 
conforme a las fases de urbanización y requisitos contemplados en la presente Ley.

3. Las parcelas y los solares deberán edificarse en los plazos máximos que fije el 
instrumento de ordenación urbanística u ordenanza municipal de edificación.

4. El derecho y el deber de edificar en parcelas y solares corresponde a quien ostente su 
propiedad o cuente con derecho suficiente para ello, sin perjuicio de su ejercicio y 
cumplimiento, respectivamente, a través de tercero.

Artículo 135.  Actuaciones edificatorias en suelo rústico.
1. La ejecución urbanística en ámbitos de suelo rústico incluidos en actuaciones de 

transformación urbanística comprenderá las obras de edificación en los términos previstos 
en el artículo 134.

2. Las obras de edificación en suelo rústico no incluido en actuaciones de transformación 
urbanística se ajustarán a las determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística aplicables y se ejecutarán en desarrollo de las actuaciones ordinarias y 
extraordinarias reguladas en esta Ley.

3. Las actuaciones edificatorias en suelo rústico comprenden asimismo las obras 
correspondientes al cumplimiento del deber de conservación y rehabilitación, en los términos 
del capítulo III de este título, con las limitaciones derivadas del régimen legal en que se 
encuentren las edificaciones.

Artículo 136.  Ejecución mediante sustitución por incumplimiento del deber de edificación.
1. La no iniciación, en el plazo fijado al efecto, de la edificación de las parcelas y solares, 

incluidos los que cuenten con edificación deficiente o inadecuada, comporta, previa 
audiencia a las personas propietarias por un plazo de 15 días, la declaración de 
incumplimiento del deber de edificación y la inclusión de la parcela o solar en el Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas. En caso de inicio de las obras antes de 
dictarse Resolución declarando el incumplimiento, el procedimiento quedará suspendido por 
el tiempo acordado para su ejecución. La Administración actuante remitirá al Registro de la 
Propiedad certificación de la Resolución para su constancia por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.

2. La inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas dará lugar al 
inicio del cómputo del plazo de un año para el comienzo de las obras o, en su caso, la 
acreditación de las causas de la imposibilidad de la obtención de la licencia o presentación 
de la declaración responsable. El plazo quedará suspendido con la solicitud de la licencia y 
se reanudará con la resolución sobre dicha solicitud. Por ministerio de la ley, transcurrido 
este plazo sin que se hubieran iniciado las obras, la parcela o el solar correspondiente, 
quedará en situación de ejecución por sustitución.

En idéntica situación quedarán aquellas que, una vez otorgada licencia de obras o 
presentada declaración responsable, no hubieran finalizado las obras dentro de los plazos 
previstos a tales efectos.

3. La situación de ejecución por sustitución habilitará al Ayuntamiento, salvo que acuerde 
la expropiación o la ejecución subsidiaria, para convocar y resolver, mediante procedimiento 
con publicidad y concurrencia, de oficio o a solicitud de cualquier persona, un concurso para 
la venta forzosa para la sustitución de la persona propietaria incumplidora. En caso de 
solicitud de persona interesada, el concurso deberá convocarse en el plazo máximo de dos 
meses desde la presentación de la solicitud, salvo que en ese plazo la Administración 
actuante acordara el inicio de procedimiento por expropiación o ejecución subsidiaria.
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En cualquiera de las modalidades de ejecución mediante sustitución podrá aplicarse, de 
forma voluntaria o forzosa, la reparcelación en régimen de propiedad horizontal entre las 
personas propietarias y el municipio o, en su caso, entre la adjudicataria de la ejecución.

Acordado el inicio del procedimiento de sustitución, la Administración actuante remitirá al 
Registro de la Propiedad certificación del acto, con indicación expresa del régimen concreto 
aplicable para su constancia por nota al margen de la última inscripción de dominio.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa del concurso para la 
venta forzosa será de seis meses desde el acuerdo de inicio del procedimiento de sustitución 
por incumplimiento del deber de edificación. Reglamentariamente se regulará el 
procedimiento previsto en el presente artículo y los efectos de este.

CAPÍTULO II
Medios de intervención administrativa sobre la actividad de edificación

Artículo 137.  Actos sujetos a licencia urbanística municipal.
1. Están sujetos a previa licencia urbanística municipal las obras, construcciones, 

edificaciones, instalaciones, infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, 
así como las divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las distintas 
fórmulas de propiedad horizontal reguladas en la legislación en la materia.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de obtener, con carácter previo, las concesiones, 
autorizaciones o informes que sean procedentes con arreglo a esta Ley o a la legislación 
sectorial aplicable.

2. No requieren previa licencia:
a) Los actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa, según el artículo 

138.
b) Las obras que sean objeto de las órdenes de ejecución, ni los actos necesarios para 

la ejecución de resoluciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al restablecimiento 
de la legalidad territorial y urbanística.

c) Las divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas, contenidas en proyectos 
de reparcelación.

d) La constitución y modificación de complejos inmobiliarios en los supuestos 
exceptuados en la legislación estatal.

e) Los actos de urbanización comprendidos en proyectos de urbanización debidamente 
aprobados. Tampoco requerirán licencia los actos de urbanización complementarios a las 
actuaciones edificatorias contenidos en los proyectos que las definan.

f) Los usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos, mineros y cualquier otro 
vinculado a la utilización racional de los recursos naturales que no supongan la 
transformación de su naturaleza rústica, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, ni conlleven la realización de construcciones, edificaciones e 
instalaciones.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
2.f) por Sentencia del TC 25/2024, de 13 de febrero. Ref. BOE-A-2024-5836

g) Los actos promovidos por Administraciones Públicas en los supuestos exceptuados 
en el artículo 139.

h) Aquellos exceptuados por la legislación sectorial aplicable.
3. Sin perjuicio de las causas de nulidad previstas en la legislación vigente, serán nulas 

de pleno derecho las licencias, órdenes de ejecución, declaraciones de fuera de ordenación 
o asimiladas, u otras autorizaciones o aprobaciones municipales que se otorguen contra las 
determinaciones de la ordenación urbanística, cuando tengan por objeto la realización de los 
actos y usos contemplados en el artículo 153.2.
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4. Las empresas comercializadoras o instaladoras de edificaciones prefabricadas 
susceptibles de albergar un uso residencial, cuya implantación esté sometida a licencia o 
declaración responsable, exigirán para su instalación, venta, alquiler o cesión de su uso la 
acreditación de la previa obtención de licencia o de la presentación en el Ayuntamiento de la 
declaración responsable, debiendo conservar copia de dichos documentos durante un plazo 
de seis años desde la fecha del acto jurídico.

Artículo 138.  Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa.
1. Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en la 

legislación estatal, las siguientes actuaciones:
a) La realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 

requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las Ordenanzas Municipales 
podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en que las actuaciones 
carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de la edificación, sin 
perjuicio de aquellos supuestos, en los que, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable, 
tales obras deban quedar sujetas a algún régimen de intervención administrativa.

b) Las obras en edificaciones o instalaciones existentes que sean conformes con la 
ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, 
situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de transformación urbanística, siempre 
que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la 
edificabilidad o en el número de viviendas.

c) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes que sean conformes con la 
ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, 
situadas en suelo rústico y que tengan por objeto la mejora de las condiciones de eficiencia 
energética, la integración de instalaciones de energía renovable o la reducción de su impacto 
ambiental, siempre que no supongan obras de nueva planta o aumento de la superficie 
construida.

d) La ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en licencia 
previa o declaración responsable de obras, siempre que se encuentren terminadas y 
ajustadas a estas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación.

e) La ocupación y utilización en edificaciones existentes que sean conformes con la 
ordenación vigente o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en 
suelo urbano no sometido a actuaciones de transformación urbanística, siempre que no 
hayan sido objeto de obras.

f) Los cambios de uso en edificaciones, o parte de ellas que sean conformes con la 
ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, 
situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de transformación urbanística, siempre 
que no incrementen el número de viviendas y el uso a implantar se encuentre dentro de los 
permitidos por dicha ordenación.

g) La demolición total o parcial de construcciones o edificaciones, siempre que no estén 
sujetas a un régimen de protección por la legislación de patrimonio histórico, por los 
instrumentos de ordenación territorial o por los instrumentos de ordenación urbanística, o 
que no estén incluidas en el entorno o en el ámbito delimitado de un bien protegido.

h) Los movimientos de tierras y explanaciones en suelo urbano que no se encuentre en 
una Zona Arqueológica o de Servidumbre Arqueológica y que sean independientes de 
proyectos de urbanización, edificación o construcción, en cuyo caso seguirán el régimen 
previsto para estos.

2. Reglamentariamente se desarrollará la posibilidad de que las declaraciones 
responsables de ocupación y utilización recogidas en el apartado 1 se limiten a partes de las 
edificaciones ejecutadas, estableciendo los requisitos y garantías para su presentación.

3. La declaración responsable irá unida al proyecto técnico o memoria descriptiva y 
gráfica de edificación exigible y obligatoria en función del tipo de edificación, instalación, uso 
y actividad cuando permita la ejecución de obras, al certificado final de obras cuando habilite 
la ocupación o utilización de nuevas obras o al certificado descriptivo y grafico cuando 
habilite la ocupación o utilización de edificaciones existentes.
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4. Cuando las actuaciones sometidas a declaración responsable requieran de alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere la 
previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, del 
certificado administrativo del silencio producido.

5. La declaración responsable faculta para realizar la actuación pretendida desde el día 
de su presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación requerida 
conforme a la legislación vigente, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección posterior que correspondan.

6. Será objeto de comunicación previa a la Administración cualquier dato identificativo 
que deba ponerse en su conocimiento para el ejercicio de un derecho, y en particular los 
siguientes:

a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. La falta de 
presentación de dicha comunicación implicará que adquirente y transmitente quedarán 
sujetos, con carácter solidario, a las responsabilidades que pudieran derivarse de la 
actuación que se realice al amparo de dicha licencia.

b) El inicio de las obras.
c) Las prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras con licencia o 

declaración responsable en vigor.
7. Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán 

adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación urbanística de aplicación. Las actuaciones sujetas 
a declaración responsable que se realicen sin que se haya presentado, cuando sea 
preceptiva, o que excedan de lo declarado, se considerarán como actuaciones sin licencia a 
todos los efectos, siéndoles de aplicación el mismo régimen de protección de la legalidad y 
sancionador que a las obras y usos sin licencia.

Artículo 139.  Actos promovidos por Administraciones Públicas.
1. Los actos a que se refieren los artículos 137 y 138, que sean promovidos por una 

Administración Pública o sus entidades adscritas o dependientes de esta, distinta de la 
municipal, están sujetos igualmente a licencia urbanística, declaración responsable o 
comunicación previa, según proceda.

2. Cuando dichos actos sean promovidos por los Ayuntamientos en su propio término 
municipal, el acuerdo municipal que los autorice o apruebe estará sujeto a los mismos 
requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, declaración 
responsable o comunicación, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local.

3. Se exceptúan de la regla establecida en el apartado 1 los actos de ejecución, 
realización o desarrollo de las siguientes obras, instalaciones y usos:

a) Las obras de implantación de infraestructuras y servicios técnicos, cuando la 
legislación sectorial establezca un procedimiento especial de armonización con la 
ordenación urbanística y las obras públicas ordinarias.

b) Las amparadas y definidas en Planes Especiales, cuyo ámbito comprenda más de un 
término municipal.

En ambos supuestos, los proyectos correspondientes deberán ser remitidos a los 
Ayuntamientos de los municipios interesados para consulta y concertación de sus contenidos 
por plazo nunca inferior a un mes, obligando dicha concertación a las Administraciones 
Públicas a procurar la definición acordada de los términos de ejecución, realización o 
implantación de las obras, instalaciones o usos contenidos en el proyecto.

Una vez acordados los términos de la ejecución, el inicio de las obras e instalaciones o la 
implantación de los usos deberán comunicarse con carácter previo a los municipios 
interesados.

Cuando las actuaciones anteriores afecten de manera sobrevenida a la ordenación 
pormenorizada o a las condiciones de ejecución de actuaciones definidas en los 
instrumentos de ordenación, la celebración del convenio interadministrativo referido en el 
artículo 8.3 tendrá el efecto de modificar los instrumentos de ordenación y ejecución 
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afectados. En cualquier caso, debe cumplirse el trámite de consulta a las Administraciones 
Públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas y emitirse el informe preceptivo 
municipal, incluso en los procedimientos de excepcional o urgente interés público.

4. Se exceptúan, igualmente, de la regla prevista en el apartado 1 los actos promovidos 
por una Administración Pública en los que concurra un excepcional o urgente interés público. 
La Administración promotora del proyecto técnico deberá acordar su remisión al municipio 
correspondiente para que, en el plazo de un mes, comunique a aquella la conformidad o 
disconformidad del proyecto con el instrumento urbanístico de aplicación. Transcurridos 
dichos plazos sin pronunciamiento, continuará el procedimiento.

Cuando los actos sean promovidos por la Administración del Estado, será de aplicación 
la regulación establecida en la legislación estatal en materia de suelo y rehabilitación urbana.

Cuando estos actos sean promovidos por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía o entidades adscritas o dependientes de esta, en caso de que el municipio 
correspondiente comunique su disconformidad, se deberán remitir las actuaciones a la 
Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo para que, tras 
los informes correspondientes y junto con su propuesta, las eleve al Consejo de Gobierno, 
que decidirá sobre la procedencia de la ejecución del proyecto. El acuerdo que estime dicha 
procedencia, que posibilitará su inmediata ejecución, deberá ordenar la iniciación del 
procedimiento de innovación del instrumento de ordenación urbanística.

Cuando en los actos del párrafo anterior concurran los requisitos para su declaración de 
emergencia, según lo previsto en la legislación aplicable en la materia, dicha declaración 
comportará la reducción del plazo de un mes a cinco días naturales, tras la notificación al 
Ayuntamiento, para que este notifique, a su vez, la conformidad o disconformidad del 
proyecto de que se trate con la ordenación urbanística en vigor. En el caso de que el 
Ayuntamiento no se pronuncie en el tiempo indicado, se continuará con el procedimiento 
establecido.

5. De igual modo, tampoco se someterá a licencia ni a actos de control preventivo 
municipal la construcción y puesta en funcionamiento de las obras relativas a actuaciones de 
carácter público declaradas de Interés Autonómico, en los términos del artículo 50.

Artículo 140.  Competencia y procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas.
1. Las licencias son actos reglados de competencia exclusiva municipal. La competencia 

para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano municipal que determine la 
normativa de aplicación en materia de régimen local.

2. La Administración estará obligada a dictar resolución expresa en el procedimiento de 
otorgamiento de licencias, que será notificada en el plazo máximo de tres meses desde que 
se presente la documentación completa en el registro electrónico municipal. El transcurso del 
plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa legitima a los interesados para 
entenderla estimada, salvo los supuestos previstos en la legislación estatal. No obstante, en 
ningún caso podrán adquirirse por silencio administrativo facultades o derechos contrarios a 
la normativa territorial o urbanística.

3. Sin perjuicio de la regulación que, en el marco de sus competencias, puedan 
establecer los municipios mediante las correspondientes ordenanzas, en el procedimiento de 
otorgamiento de las licencias urbanísticas deberá constar un informe técnico y otro jurídico 
de los servicios municipales, o en su caso de la Diputación Provincial, sobre la adecuación 
del acto pretendido a la normativa territorial y urbanística de aplicación, debiendo el titular de 
la Secretaría del Ayuntamiento advertir de la omisión de alguno de ellos en los términos 
previstos en la normativa de régimen local.

Cuando así se establezca en la ordenanza municipal, el informe técnico que emitan los 
colegios profesionales o las entidades urbanísticas certificadoras podrá surtir efectos 
equiparables al informe técnico de los servicios municipales conforme a lo previsto en el 
artículo 9.

Igualmente, deberán constar en el procedimiento las autorizaciones o informes que la 
legislación sectorial o la presente Ley exijan con carácter previo al otorgamiento de licencia 
y, en su caso, la autorización o concesión de ocupación o utilización del dominio público. 
Asimismo, en toda solicitud de licencia y en la resolución de su concesión deberá constar 
debidamente georreferenciada la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las 
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coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones o del perímetro de cada 
una de las fincas resultantes de la actuación pretendida.

4. Reglamentariamente se desarrollará la posibilidad de otorgar licencias de obras por 
fases, así como de ocupación o utilización parciales, estableciendo los requisitos y garantías 
para su otorgamiento.

Artículo 141.  Eficacia temporal y caducidad de los medios de intervención administrativa.
1. Las licencias se otorgarán por un plazo determinado, tanto para iniciar como para 

terminar los actos amparados por ella, salvo para las actuaciones que, por su naturaleza, 
tengan una vigencia indefinida. En caso de que no se determine expresamente, se 
entenderán otorgadas bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar las 
obras y de tres años para la terminación de estas.

Estos plazos se computarán a partir del día siguiente al de la notificación de la licencia y 
se suspenderán cuando el interesado no pueda cumplir con ellos por causa imputable a la 
Administración.

2. Los plazos para iniciar y terminar las obras podrán prorrogarse justificadamente, antes 
de su vencimiento y por un periodo no superior al inicialmente acordado, mediante la 
presentación de una comunicación previa. La prórroga para iniciar las obras no podrá 
ejercitarse cuando se produzcan modificaciones en la ordenación urbanística vigente en el 
momento de otorgar la licencia.

3. El órgano competente para otorgar la licencia declarará, de oficio o a instancia de 
cualquier persona, su caducidad, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e 
incumplidos cualesquiera de los plazos a que se refieren los apartados 1 y 2. La declaración 
de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se 
solicita y obtiene una nueva licencia. Transcurrido el plazo de dos meses desde la 
notificación de la declaración de caducidad sin que se haya solicitado la licencia o, en su 
caso, denegada la que haya sido instada, procederá declarar la constitución de la parcela o 
solar correspondiente en la situación de ejecución por sustitución, en los términos del 
artículo 136, o bien, en su caso, el inicio del procedimiento de disciplina urbanística que 
corresponda.

4. La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de la misma por un 
plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos años para 
la terminación de estas, salvo para las actuaciones que, por su naturaleza, tengan una 
vigencia indefinida. El día inicial del cómputo será la fecha de presentación de la declaración 
responsable en el Ayuntamiento correspondiente, pudiendo presentarse comunicación de 
prórroga por motivos justificados y por un nuevo plazo no superior a la mitad del inicialmente 
establecido, antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la actuación 
objeto de la declaración responsable sea conforme con la ordenación urbanística vigente en 
el momento de la solicitud de la prórroga. Transcurridos los plazos señalados, el órgano 
competente para comprobar las actuaciones objeto de declaración responsable declarará la 
caducidad de sus efectos, requiriendo la presentación de nueva declaración responsable, sin 
perjuicio, en su caso, del inicio del procedimiento de disciplina urbanística que corresponda. 
El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si esta no puede 
ejecutarse por causa de la Administración.

Artículo 142.  Acceso a los servicios por las empresas suministradoras.
1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y servicios de 

telecomunicaciones exigirán, para la contratación provisional de los respectivos servicios, la 
acreditación de la licencia de obras u orden de ejecución o autorización que integre el control 
preventivo municipal o de la presentación en el municipio de la declaración responsable o 
comunicación cuando esta proceda, fijando como plazo máximo de duración del contrato el 
establecido en el título habilitante para la terminación de las obras. Transcurrido este plazo, 
no podrá continuar prestándose el servicio, salvo que se acredite haber presentado ante la 
Administración competente la comunicación de la prórroga del plazo de inicio o terminación 
de las obras con licencia o declaración responsable en vigor.

2. Las empresas citadas en el apartado 1 exigirán para la contratación definitiva de los 
servicios respectivos la licencia de ocupación o utilización, declaración responsable o 
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comunicación, en los casos en que conforme a esta Ley o a la normativa sectorial proceda, 
acompañada de la documentación indisociable de la ocupación o utilización antes señalada. 
Igual efecto surtirá la resolución administrativa relativa a la declaración de situación legal de 
fuera de ordenación o de la situación de asimilado a la de fuera de ordenación o la 
certificación administrativa del régimen aplicable a edificaciones terminadas antes de la 
entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, y de aquellas para las que hubiera transcurrido el plazo para 
adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la 
Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.

3. Las compañías suministradoras permitirán la contratación de los suministros durante 
la ejecución de las obras de urbanización en las agrupaciones de edificaciones irregulares 
incluidas como actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico, para aquellas 
edificaciones que acrediten la autorización para su uso provisional hasta la recepción total o 
parcial de las restantes obras de urbanización.

Artículo 143.  Información y publicidad en obras.
1. Será obligatoria la exhibición en el lugar de la obra de un cartel informativo del título 

habilitante de la actuación, con indicación de la identificación de la persona promotora y los 
agentes intervinientes en el proceso edificador, en su caso, así como el carácter y plazo 
temporal de ejecución de la actuación. Reglamentariamente se determinará el medio, las 
características y el alcance de la información necesaria que se ha de contener en las 
respectivas obras, en orden a garantizar el efectivo y preciso reconocimiento por la 
ciudadanía en general y las Administraciones Públicas competentes de que dichas obras 
cuentan con la preceptiva aprobación, autorización, licencia o declaración responsable, así 
como el ejercicio de sus derechos por las personas consumidoras y usuarias.

2. La publicidad que se haga de las obras y, en general, de cualquier acto y uso del 
suelo, por cualquier medio, incluidas las nuevas tecnologías, no podrá contener indicación 
alguna disconforme con la ordenación urbanística ni ser susceptible de inducir a error a los 
adquirentes sobre las condiciones urbanísticas de las citadas obras, actos o usos del suelo.

CAPÍTULO III
La conservación y rehabilitación de las edificaciones

Artículo 144.  Deber de conservación y rehabilitación.
1. Las personas propietarias de terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones 

tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad, 
accesibilidad universal, eficiencia energética, ornato público y demás que exijan las leyes, 
realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, aunque para ello 
sea necesario el uso de espacios libres o de dominio público, a fin de mantener en todo 
momento las condiciones requeridas para su habitabilidad o uso efectivo. El deber de 
conservación y rehabilitación integra igualmente el deber de realizar las obras adicionales 
que la Administración ordene por motivos turísticos o culturales, o para la mejora de la 
calidad y sostenibilidad del medio urbano.

Para el caso de construcciones y edificaciones, este deber alcanza hasta la ejecución de 
los trabajos y obras cuyo importe tiene como límite el del contenido normal del deber de 
conservación, estando condicionado, asimismo, por el alcance de las obras autorizables en 
virtud del concreto régimen jurídico en que se encuentren.

2. Los Ayuntamientos deberán ordenar, de oficio o a instancia de cualquier interesado, la 
ejecución de las obras necesarias para mantener y alcanzar las condiciones recogidas en el 
apartado 1. El incumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación facultará al 
Ayuntamiento para la ejecución subsidiaria de las correspondientes obras, así como para la 
imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual. Su importe, 
en cada ocasión, será del diez por ciento del coste estimado de las obras ordenadas, con un 
máximo de cinco mil euros y, en todo caso y como mínimo, seiscientos euros.
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El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución de obras habilitará a la 
Administración actuante para la colocación de la construcción o edificación correspondiente 
en situación de venta forzosa para su ejecución por sustitución.

Cuando las obras necesarias alcancen a diversos propietarios, la Administración podrá 
delimitar un ámbito, mediante el procedimiento previsto para la delimitación de unidades de 
ejecución, para su ejecución por la modalidad prevista en el artículo 110.

3. El contenido normal del deber de conservación está representado por la mitad del 
valor del coste de reposición de una construcción de nueva planta, con similares 
características e igual superficie útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la 
preexistente, realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación sea 
autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado al uso que le 
sea propio. Cuando las obras de conservación y rehabilitación rebasen el contenido normal 
del deber de conservación, para obtener mejoras o beneficios de interés general, aquellas se 
ejecutarán a costa de la entidad que lo ordene en la cuantía que exceda de dicho deber.

4. El contenido normal del deber de conservación podrá ser elevado hasta el setenta y 
cinco por ciento del coste de reposición de la construcción o el edificio correspondiente, en 
los casos de inejecución injustificada de las obras ordenadas. Los Ayuntamientos podrán 
establecer ayudas públicas en las condiciones que estimen oportunas, entre las que podrán 
incluir la explotación conjunta del inmueble, así como bonificaciones sobre las tasas por 
expedición de licencias.

Artículo 145.  Inspección técnica de construcciones y edificaciones.
El municipio, mediante la correspondiente ordenanza, podrá delimitar áreas en las que 

las personas propietarias de las construcciones y edificaciones comprendidas en ellas 
deberán realizar, con la periodicidad que se establezca, y mínima de diez años, una 
inspección dirigida a determinar su estado de conservación, el cumplimiento de la normativa 
vigente sobre accesibilidad universal, así como sobre su grado de eficiencia energética. El 
municipio podrá requerir de los propietarios los informes técnicos resultantes de las 
inspecciones periódicas y, en caso de comprobar que estas no se han realizado, ordenar su 
práctica o realizarlas en sustitución y a costa de los obligados.

Artículo 146.  Situación legal de ruina urbanística.
1. Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística de una construcción 

o edificación en los siguientes supuestos:
a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, 

seguridad, estanqueidad y consolidación estructural a la construcción o edificación que esté 
en situación de manifiesto deterioro supere el límite del deber normal de conservación al que 
se refiere el artículo 144.

b) Cuando, acreditando la persona propietaria el cumplimiento puntual y adecuado de las 
recomendaciones de los informes técnicos correspondientes, al menos, a las dos últimas 
inspecciones periódicas, el coste de los trabajos y obras realizados como consecuencia de 
esas dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse a los efectos señalados en el 
apartado anterior, supere el límite del deber normal de conservación, con comprobación de 
una tendencia constante y progresiva en el tiempo al incremento de las inversiones precisas 
para la conservación del edificio.

2. La declaración de la situación legal de ruina urbanística:
a) Corresponderá al Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte interesada, previa 

tramitación del correspondiente procedimiento, en el que, en todo caso, deberá darse 
audiencia a la persona propietaria y demás titulares de derechos afectados, todo ello sin 
perjuicio de la posibilidad de adoptar en el momento preciso las medidas recogidas en el 
apartado 4 del presente artículo. El plazo máximo de notificación de la resolución expresa 
será de seis meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. En los procedimientos iniciados 
a solicitud de interesado, el plazo máximo será de seis meses desde la presentación de la 
solicitud en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente.
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b) Deberá disponer las medidas necesarias para evitar daños a personas y bienes, y 
pronunciarse sobre el incumplimiento o no del deber de conservación de la construcción o 
edificación. En ningún caso cabrá la apreciación de dicho incumplimiento cuando la ruina 
sea causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando la 
persona propietaria haya sido diligente en el mantenimiento y uso del inmueble.

Cuando el concreto régimen jurídico en que se encuentre la edificación no permita obras 
de rehabilitación, la resolución finalizadora del procedimiento deberá ordenar la demolición 
de la edificación declarada en situación legal de ruina urbanística.

c) Supondrá su inclusión en el Registro Municipal de Solares y edificaciones ruinosas, 
otorgándose a la persona propietaria el plazo de un año para que proceda conforme a lo 
previsto en el apartado siguiente. Por ministerio de la ley, transcurrido este plazo, la 
edificación o construcción correspondiente quedará en situación de ejecución por sustitución 
prevista en el artículo 136.

d) La declaración legal de situación de ruina, finalizado el procedimiento, será 
comunicada por el Ayuntamiento al Registro de la Propiedad para su constancia en el folio 
de la finca o fincas afectadas.

3. La declaración de la situación legal de ruina constituirá a la persona propietaria en las 
obligaciones de:

a) Optar por la demolición o, en su caso, por la completa rehabilitación del inmueble.
No procederá la demolición cuando se trate de una construcción o edificación 

catalogada, protegida o sujeta a procedimiento dirigido a la catalogación o al establecimiento 
de un régimen de protección integral.

b) Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras necesarios para 
mantener y, en su caso, recuperar la estabilidad y la seguridad. En este caso, el 
Ayuntamiento podrá convenir con la persona propietaria los términos de la rehabilitación 
definitiva.

4. Cuando una construcción, edificación o instalación o algún elemento o parte de las 
mismas amenace con derruirse de modo inminente, con peligro para la seguridad pública o 
la integridad del patrimonio protegido por la legislación específica o por los instrumentos de 
ordenación urbanística, el Ayuntamiento estará habilitado para disponer todas las medidas 
que sean precisas, incluido el apuntalamiento de la construcción o edificación y su desalojo, 
sin que presuponga ni implique la declaración de la situación legal de ruina urbanística. El 
municipio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas 
adoptadas, sin que ello suponga exención de la responsabilidad que incumbe al propietario. 
Las indemnizaciones que satisfaga el municipio serán repercutibles al propietario hasta el 
límite del deber normal de conservación.

TÍTULO VII
La disciplina territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Potestades administrativas

Artículo 147.  Potestades públicas.
1. Las Administraciones Públicas asegurarán el cumplimiento de la legislación y 

ordenación territorial y urbanística mediante el ejercicio de las siguientes potestades:
a) La intervención administrativa sobre la actividad urbanística de ejecución y edificación, 

en las formas dispuestas en esta Ley.
b) La inspección de la ejecución de los actos y usos sujetos a intervención 

administrativa.
c) El restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística.
d) La sanción de las infracciones territoriales y urbanísticas.
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e) El ejercicio de acciones administrativas y judiciales frente a actos o acuerdos 
administrativos que infrinjan el ordenamiento jurídico.

2. La disciplina territorial y urbanística comporta el ejercicio, de forma inexcusable, de 
todas las potestades anteriores cuando concurran los presupuestos legales, con arreglo a 
los principios de legalidad, competencia, planificación y programación, proporcionalidad, 
seguridad jurídica y oficialidad.

3. Las medidas de restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística tienen carácter 
real y alcanzan a las terceras personas adquirentes de los inmuebles objeto de tales 
medidas, dada su condición de subrogados por ley en las responsabilidades contraídas por 
la persona causante de la ilegalidad territorial o urbanística.

CAPÍTULO II
La potestad inspectora

Artículo 148.  Naturaleza y funciones de la inspección.
1. La inspección para la protección de la ordenación territorial y urbanística constituye el 

ejercicio de una potestad dirigida a comprobar que los actos de parcelación urbanística, 
urbanización, construcción, edificación, instalación y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo, se ajustan a la legislación y ordenación territorial y urbanística y, en particular, a lo 
dispuesto en esta Ley.

2. Los municipios y la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo deben desarrollar las funciones inspectoras, sancionadoras y de restablecimiento 
de la legalidad en el ámbito de sus respectivas competencias, en el marco de su 
planificación y programación, y de conformidad con los principios de cooperación y 
colaboración interadministrativas. Para ello elaborarán y aprobarán Planes de Inspección 
Territorial y Urbanística.

De conformidad con lo previsto en la legislación de régimen local, corresponde a las 
Diputaciones Provinciales prestar la asistencia técnica y material que resulte necesaria para 
asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales en materia de inspección y 
disciplina urbanística.

A estos efectos, Comunidad Autónoma, Diputaciones y Ayuntamientos podrán suscribir 
convenios en el marco de sus competencias, en materia de disciplina territorial y urbanística.

3. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector gozará de plena autonomía y 
tendrá, a todos los efectos, la condición de agente de la autoridad. Está facultado para 
requerir y examinar toda clase de documentos relativos al instrumento urbanístico y su 
ejecución, comprobar la adecuación de los actos en relación con la legislación y ordenación 
territorial y urbanística aplicables, y obtener la información necesaria para el cumplimiento de 
su cometido, incluida la de carácter reservado con trascendencia tributaria y la que se 
contenga en toda clase de Registros Públicos, de conformidad con lo previsto en su 
normativa reguladora. Tanto las Administraciones Públicas como los particulares están 
obligados a prestarle la colaboración que precise. El personal inspector ejercerá sus 
funciones provisto de un documento oficial que acredite su condición.

4. La inspección tiene como funciones prioritarias:
a) Velar por el cumplimiento de la ordenación territorial y urbanística.
b) Vigilar, investigar y controlar la actuación de todas las personas implicadas en la 

actividad de ejecución y de edificación y uso del suelo regulada en esta Ley, e informar y 
asesorar sobre los aspectos legales relativos a la actividad inspeccionada.

c) Denunciar las anomalías que observe en la aplicación o desarrollo de los instrumentos 
territoriales y urbanísticos, de conformidad con la planificación y programación de las 
actuaciones inspectoras.

d) Informar a las Administraciones Públicas y autoridades competentes sobre la 
adecuación a la legalidad de las actuaciones y adoptar las medidas provisionales y 
definitivas que juzgue convenientes para el cumplimiento de la ordenación territorial y 
urbanística.
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e) Colaborar, en el marco de sus respectivas competencias, con las Administraciones 
Públicas competentes, los Órganos Judiciales y con el Ministerio Fiscal, así como hacer 
cumplir efectivamente las medidas provisionales y definitivas que, para el cumplimiento de la 
ordenación territorial y urbanística, aquellos hayan acordado.

f) Desempeñar cuantas otras funciones asesoras, inspectoras y de control le sean 
encomendadas, y aquellas que le sean asignadas reglamentariamente.

Artículo 149.  Visitas y actas de inspección.
1. Toda parcelación, urbanización, construcción, edificación e infraestructura, o cualquier 

actuación de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo podrá ser visitada a 
efectos de su inspección en las ocasiones que resulte necesario, de conformidad con la 
planificación y programación de la actividad inspectora. En caso de apreciación de indicios 
de la comisión de una posible infracción territorial y urbanística, el personal inspector se lo 
advertirá a la persona responsable, en su caso, dejando constancia de dicha advertencia en 
acta, y formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes, pudiendo 
adoptar las medidas provisionales que proceda en los términos previstos en el artículo 152.

2. Las actas de la inspección ostentan el carácter de documento público y gozan de 
presunción de veracidad en cuanto a los hechos contenidos en ellas, siempre que se hayan 
emitido observando los requisitos legales exigidos para su validez y sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan señalar o aportar 
los interesados.

3. En cada una de las unidades administrativas en las que se desarrollen funciones 
inspectoras se llevará un libro de las visitas de inspecciones efectuadas y un registro de las 
actas que, con motivo de estas, se hayan extendido.

Artículo 150.  Inspección Autonómica.
El desempeño de las funciones inspectoras y de disciplina territorial y urbanística que 

sean competencia de la Junta de Andalucía corresponde al personal funcionario de los 
Cuerpos de Inspección y Subinspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, 
cuya organización y funciones se regulará por lo previsto en su normativa específica.

CAPÍTULO III
Restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística

Artículo 151.  Restablecimiento de la legalidad ante actuaciones sin título preceptivo o 
contraviniéndolo.

1. Ante actuaciones realizadas sin licencia o título habilitante exigido por esta Ley o 
contraviniendo sus términos, la Administración acordará su legalización o impondrá las 
medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística, según 
resulten o no conformes con ella. Reglamentariamente se desarrollarán los supuestos y 
condiciones en los que, con carácter excepcional y en aplicación del principio de 
proporcionalidad, quepa la legalización, aun existiendo elementos de disconformidad no 
sustanciales con la ordenación aplicable, cuando las medidas necesarias para la adecuación 
de la realidad a la ordenación territorial y urbanística resulten imposibles o sean de muy 
difícil ejecución.

2. La legalización de las actuaciones se llevará a cabo mediante la obtención del 
correspondiente título habilitante para su ejecución o mediante su adecuación al mismo y, en 
todo caso, requerirá la previa obtención de las autorizaciones e informes administrativos que 
resulten necesarios conforme a las leyes sectoriales que resulten de aplicación.

3. Las medidas para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística 
consistirán en la prohibición de iniciar o de continuar la actuación en curso, cese de 
suministros, desmantelamiento de servicios, infraestructuras o instalaciones análogas, 
demolición total o parcial, desmonte, reconstrucción, reagrupación de parcelas y cuantas 
sean necesarias en función del contenido y el alcance de la ilegalidad. Reglamentariamente 
se concretarán estas medidas.
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La resolución del procedimiento de restablecimiento de la legalidad podrá incluir las 
medidas precisas para garantizar su ejecución, y que podrán consistir en el mantenimiento 
de las medidas provisionales que en su caso se hubieran adoptado.

4. En el caso de parcelaciones urbanísticas, el restablecimiento de la legalidad se llevará 
a cabo mediante la reagrupación de las parcelas a través de una reparcelación forzosa, en la 
forma y en las condiciones que se determinen reglamentariamente. Quedarán excluidas de 
la reagrupación las parcelas sobre las que existan edificaciones para las que haya 
transcurrido la limitación temporal del artículo 153.

Artículo 152.  Procedimiento para restablecer la legalidad territorial y urbanística.
1. El procedimiento para restablecer la legalidad se ajustará a lo dispuesto en la 

normativa de procedimiento administrativo común, en los siguientes apartados y en lo que se 
establezca en el desarrollo reglamentario.

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de un año a 
contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. Cuando se trate de usos en ejecución, la Administración competente para iniciar el 
procedimiento dispondrá la paralización inmediata de dichas actuaciones y procederá a la 
incoación del procedimiento para el restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística.

Junto al acuerdo de paralización se adoptarán cuantas medidas cautelares provisionales 
sean necesarias para garantizar la total interrupción de la actividad, tales como el precintado 
de las obras, la retirada de materiales y maquinaria o la suspensión de suministros. Las 
referidas medidas podrán adoptarse incluso con carácter previo al acuerdo de inicio en los 
casos de urgencia inaplazable, y de forma motivada.

La notificación del acuerdo de paralización podrá realizarse, indistintamente, al promotor, 
al propietario, al responsable o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el 
lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con el mismo. Practicada la 
notificación, se procederá de forma inmediata a la ejecución de las medidas cautelares 
provisionales adoptadas.

4. Con carácter previo al inicio del procedimiento o durante su tramitación se emitirán los 
correspondientes informes técnico y jurídico sobre la compatibilidad de las actuaciones con 
la ordenación territorial o urbanística vigente. Conforme a lo dispuesto en la normativa de 
procedimiento administrativo común, se dará audiencia a la persona interesada antes de 
adoptar la resolución que proceda.

5. Cuando de la tramitación del procedimiento resulte la total imposibilidad de 
legalización de las actuaciones, la resolución que se adopte dispondrá las medidas 
pertinentes para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística prevista en el 
artículo anterior y establecerá los plazos en que dichas medidas deben ejecutarse por las 
personas interesadas.

6. Si de la tramitación del procedimiento se infiere que las obras o usos pudieran ser 
compatibles con la ordenación vigente, se concederá a los interesados un plazo de dos 
meses para que insten la legalización mediante la solicitud del correspondiente título 
habilitante preceptivo o procedan a ajustar las obras o usos al título otorgado. En el caso de 
que se inste dicha legalización, el procedimiento de protección de legalidad se suspenderá 
en los términos establecidos reglamentariamente.

Transcurrido el plazo concedido al efecto sin haberse instado la legalización con la 
documentación necesaria o sin haberse ajustado las obras o usos al título concedido, se 
continuará el procedimiento de restablecimiento, ordenando las medidas para adecuar la 
realidad a la ordenación territorial y urbanística. No obstante, la Administración Pública 
actuante podrá acordar la imposición sucesiva de hasta doce multas coercitivas con una 
periodicidad mínima de un mes y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de 
las obras ejecutadas, con un máximo de cinco mil euros y, en todo caso y como mínimo, 
seiscientos euros.

Si del procedimiento de legalización se concluye que las obras no son compatibles con la 
ordenación aplicable, se continuará el procedimiento de restablecimiento, ordenando las 
medidas para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística.

7. Si no procede la legalización, pero se comprueba que ha transcurrido el plazo para 
restablecer la legalidad territorial y urbanística, así se declarará en la resolución que se dicte, 
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sin perjuicio de la tramitación del procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
asimilado a fuera de ordenación. Esta declaración del transcurso del plazo también podrá 
efectuarse a solicitud del interesado.

8. La legalización de las actuaciones que resulten compatibles con la ordenación vigente 
podrá instarse, en todo momento, a solicitud del interesado, aunque haya transcurrido el 
plazo para restablecer la legalidad territorial y urbanística.

Artículo 153.  Plazo para restablecer la legalidad territorial y urbanística.
1. Las medidas, provisionales o definitivas, para el restablecimiento de la legalidad 

territorial y urbanística previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente 
mientras los actos o usos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de 
los seis años siguientes a su completa terminación o, si es posterior, desde la aparición de 
signos externos que permitan conocerlos. Si de un uso se trata, los seis años se contarán 
desde la aparición de signos externos que permitan conocer su efectiva implantación.

Los actos y usos realizados en suelo rústico de especial protección por legislación 
sectorial se someterán al plazo establecido en el apartado anterior, sin perjuicio de los plazos 
que dicha legislación establezca para la adopción de medidas de restablecimiento de la 
realidad física alterada por el órgano sectorial competente.

2. Se exceptúan de la anterior regla, de modo que podrán adoptarse dichas medidas en 
todo momento, las siguientes actuaciones:

a) Las realizadas sobre dominio público y servidumbres de protección.
b) Las realizadas en suelo rústico preservado con riesgos ciertos de desprendimientos, 

corrimientos, inundaciones o similares o que los generen o incrementen, mientras subsistan 
dichos riesgos conforme al artículo 14.1 b).

c) Las realizadas en suelo rústico en zona de influencia del litoral.
d) Las que afecten a bienes inmuebles inscritos individualmente en el Catálogo General 

del Patrimonio Histórico de Andalucía.
e) Las que afecten a zonas verdes y espacios libres.
f) Las parcelaciones urbanísticas en suelo rústico, salvo las que afecten a parcelas sobre 

las que existan edificaciones para las que haya transcurrido la limitación temporal del 
apartado 1 de este artículo. La excepción anterior, en relación con limitación temporal 
únicamente será de aplicación a la parcela concreta sobre la que se encuentre la edificación 
en la que concurran los citados requisitos, no comprendiendo al resto de la parcela o 
parcelas objeto de la parcelación. En ningún caso será de aplicación la limitación temporal a 
las parcelas que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en las letras 
anteriores del presente apartado.

Artículo 154.  Ejecución forzosa de las medidas de adecuación de la realidad a la 
ordenación territorial y urbanística.

1. En caso de incumplimiento de las medidas provisionales o definitivas, la 
Administración procederá a la ejecución forzosa, de acuerdo con la normativa de 
procedimiento administrativo común, por los medios allí previstos, y con los apartados 
siguientes, incluidas las multas coercitivas, cuyo importe deberá ser destinado a la actividad 
inspectora.

2. En caso de desobediencia a la orden de paralización de las actuaciones en curso o de 
cualquier otra medida provisional adoptada, se llevarán nuevamente a efecto, de forma 
inmediata, por la Administración y se procederá a la imposición, mientras persista el 
incumplimiento, de sucesivas multas coercitivas por periodos mínimos de diez días o 
cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las obras ejecutadas, con un 
máximo de cinco mil euros y, en todo caso, y como mínimo, de seiscientos euros.

3. El incumplimiento de la resolución que ordene las medidas para adecuar la realidad a 
la ordenación territorial y urbanística dará lugar a la ejecución subsidiaria. No obstante, la 
Administración podrá acordar previamente la imposición sucesiva de hasta doce multas 
coercitivas con una periodicidad mínima de un mes. Su importe, en cada ocasión, será del 
diez por ciento del valor de las obras de reposición, con un máximo de diez mil euros y, en 
todo caso y como mínimo, mil euros.
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4. Si las compañías prestadoras de los servicios incumplen las órdenes provisionales o 
definitivas de cesar en el suministro, se les impondrán sucesivas multas coercitivas por 
períodos mínimos de diez días y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de 
las obras ejecutadas, con un máximo de cinco mil euros y, en todo caso y como mínimo, 
seiscientos euros.

5. El plazo para ejecutar la resolución finalizadora del procedimiento será de cinco años 
desde que termine el periodo de cumplimiento voluntario señalado en la resolución, plazo 
que se interrumpirá por la actuación del obligado tendente a su cumplimiento, por la 
notificación de actos administrativos para la ejecución forzosa y por las suspensiones del 
acuerdo adoptadas en vía administrativa o judicial.

Artículo 155.  Imposibilidad de ejecución.
1. Si se entendiera que concurren causas de imposibilidad legal o material de ejecutar la 

resolución en sus propios términos, el órgano que la haya adoptado se pronunciará sobre tal 
imposibilidad y, en su caso, adoptará las medidas que aseguren su mayor efectividad.

2. El procedimiento, que incluirá informe técnico y jurídico y audiencia a las personas 
interesadas, tendrá una duración máxima de tres meses, transcurridos los cuales el silencio 
administrativo tendrá efectos desestimatorios. Tras su iniciación, la Administración podrá 
acordar la suspensión de la ejecución.

3. En los casos de imposibilidad material, se establecerán las medidas alternativas 
compensatorias, correctoras e indemnizatorias tendentes a minimizar los daños que deriven 
del mantenimiento de la actuación y a asegurar en todo caso que no se obtenga un 
enriquecimiento ilícito. La resolución declarará, además, las limitaciones a que queda sujeta 
la edificación ilegal subsistente, que serán, en la parte afectada y con las adaptaciones 
apropiadas, las del artículo 174.

4. En los casos en que la imposibilidad legal derive de una innovación de la ordenación, 
se podrá declarar la legalización una vez que se cumplan los deberes y cargas que la 
ejecución de los nuevos instrumentos de ordenación imponga a los titulares.

5. Las meras dificultades materiales o técnicas o la existencia de terceros adquirentes de 
buena fe no serán causas de imposibilidad de ejecución de resoluciones administrativas. 
Reglamentariamente se desarrollarán las causas de imposibilidad legal o material y el 
procedimiento que lo regule.

Artículo 156.  Restablecimiento de la legalidad frente a actuaciones con título habilitante 
ilegal.

1. La Administración que haya otorgado una licencia u otro título habilitante, contrario a 
la normativa y ordenación territorial o urbanística, declarará su nulidad mediante su revisión 
de oficio, siempre que concurran los presupuestos para ello. En el caso de que sea 
meramente anulable, podrá proceder a su declaración de lesividad y a su impugnación ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. Todo ello de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de procedimiento administrativo común.

2. En los procedimientos para la revisión de oficio y declaración de lesividad se podrán 
adoptar las medidas provisionales imprescindibles, de acuerdo con la normativa de 
procedimiento administrativo común.

3. La Administración iniciará el procedimiento previsto para restablecer la legalidad en 
los casos en que el título habilitante sea declarado nulo en vía administrativa, con la 
limitación temporal del ejercicio de acciones para restablecer la legalidad territorial y 
urbanística solo en los supuestos incluidos en el artículo 153.1, a contar desde la completa 
terminación de la actuación.

4. Sin perjuicio de la potestad jurisdiccional de hacer ejecutar lo juzgado, la 
Administración iniciará, con la limitación temporal del ejercicio de acciones prevista en el 
artículo 153, a contar desde la completa terminación de la actuación, el procedimiento para 
restablecer la legalidad en los casos en que el título habilitante sea anulado por sentencia 
judicial, salvo que la resolución judicial se pronuncie sobre la disconformidad material de la 
actuación con la ordenación territorial y urbanística o concrete las medidas necesarias para 
restablecer la legalidad. Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones que se 
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dicten con la finalidad de eludir el cumplimiento de los pronunciamientos judiciales, conforme 
a lo previsto en la legislación estatal.

Artículo 157.  Restablecimiento de la legalidad ante actuaciones sometidas a declaración 
responsable o comunicación previa.

1. Cuando se haya presentado una declaración responsable o comunicación previa y la 
Administración entienda que la actuación declarada es contraria a la ordenación territorial o 
urbanística, procederá conforme a las siguientes reglas:

a) Si las actuaciones no se hubieran iniciado, no será necesario tramitar el procedimiento 
de restablecimiento de la legalidad. En este caso, será suficiente la resolución que declare la 
ineficacia de la declaración responsable o comunicación previa, lo que determinará la 
imposibilidad de iniciar la actuación pretendida.

b) Si las actuaciones estuvieran iniciadas, en curso o finalizadas, además de declarar la 
ineficacia de la declaración responsable o comunicación, la Administración:

1.ª Previos informes técnico y jurídico, incoará de oficio procedimiento para el 
restablecimiento de la legalidad, que incluirá al menos audiencia al interesado y cuya 
resolución deberá notificarse en el plazo de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo 
de inicio.

2.ª En el acto de incoación, como medida provisional, ordenará la inmediata paralización 
de la actuación, así como, en su caso, la interrupción de los suministros básicos, y las 
demás medidas que resulten imprescindibles. Tales medidas podrán acordarse antes de 
iniciar el procedimiento, de conformidad con lo previsto en la normativa de procedimiento 
administrativo común.

3.ª En la resolución que ponga fin al procedimiento se ordenarán las medidas necesarias 
para adecuar lo ejecutado a la ordenación territorial y urbanística.

4.ª Serán de aplicación los artículos 153 y 154.
2. Cuando se presente una declaración responsable con inexactitudes, falsedades u 

omisiones esenciales, la Administración ordenará su presentación correcta en diez días y 
que, entretanto, no se inicie la actuación o se cese de inmediato en ella. Si no se presenta 
correctamente la declaración o la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de 
lo declarado en el plazo establecido o si, a la vista de la presentada, resulta que la actuación 
es contraria a la normativa territorial o urbanística, la Administración procederá de acuerdo 
con el apartado 1 de este artículo. Asimismo, si de antemano cuenta con elementos de juicio 
suficientes para entender que la actuación es contraria a la ordenación territorial o 
urbanística, procederá directamente conforme a lo dispuesto en el apartado 1.

3. Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas 
a manifestaciones obligatorias que impidan o pretendan eludir el control de la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos que 
sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que 
estuviese sometida la actuación y las que carezcan de alguna autorización o informe 
administrativo previo exigido por la legislación sectorial. Si la Administración detecta en la 
declaración presentada inexactitudes u omisiones no esenciales, pero juzga necesaria su 
corrección, requerirá al declarante para que las corrija en diez días.

4. En el caso de declaraciones responsables que habiliten la ocupación o utilización de 
edificaciones o instalaciones que incumplan los requisitos necesarios para el uso previsto, la 
Administración deberá adoptar las medidas necesarias para el cese de la ocupación o 
utilización. Si no adopta dichas medidas en el plazo de seis meses, será responsable de los 
perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de tales medidas. 
La Administración podrá repercutir en el sujeto obligado a la presentación de la declaración 
responsable el importe de tales perjuicios.

5. Cuando se haya presentado declaración responsable, pese a que se requiera para la 
actuación declarada licencia u otro título habilitante, la Administración actuará conforme a lo 
previsto en esta Ley para las actuaciones sin el título habilitante necesario.
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Artículo 158.  Competencias de los Municipios y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta competencia directa para el 

restablecimiento de la legalidad ante las actuaciones que vulneren la ordenación territorial. 
Se entiende que inciden en la ordenación territorial los actos y usos que afecten a:

a) Suelos rústicos especialmente protegidos por legislación sectorial.
b) Suelos rústicos preservados por los instrumentos de ordenación territorial previstos en 

esta ley o suelos rústicos incluidos en el espacio litoral.
c) El sistema de asentamientos, a través de la realización de actos que puedan inducir a 

la formación de nuevos asentamientos en suelo rústico o a un incremento de la superficie 
ocupada por los preexistentes, de acuerdo con los parámetros objetivos que se establezcan 
reglamentariamente y, en su caso, conforme a lo establecido en los instrumentos de 
ordenación territorial o urbanística general de aplicación.

d) Equipamientos, espacios libres y servicios de interés supralocal; vías de 
comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de transportes; infraestructuras de 
interés supralocal para el ciclo del agua, la energía y las telecomunicaciones o actividades 
económicas de interés supralocal.

e) Las actuaciones contrarias a las determinaciones de los instrumentos de ordenación 
territorial o de ordenación supramunicipal.

2. El municipio ostenta competencia para el restablecimiento de la legalidad ante 
actuaciones que vulneren la ordenación urbanística. El ejercicio de dicha potestad se 
extiende igualmente a las actuaciones a que se hace referencia en el apartado anterior 
cuando incidan en las competencias municipales sobre restablecimiento de la legalidad 
urbanística.

3. Cuando un municipio incurra en inactividad en el ejercicio de las acciones declarativas 
y ejecutivas para el ejercicio de la potestad de restablecimiento de la legalidad ante 
actuaciones que vulneren la ordenación urbanística, la Comunidad Autónoma podrá asumir 
la competencia por sustitución, en los términos establecidos en la legislación reguladora de 
las bases del régimen local, previo requerimiento a la Entidad Local y siempre que la 
actuación afectara a competencias autonómicas.

4. La Comunidad Autónoma podrá impugnar e instar la suspensión de los actos o 
acuerdos municipales que considere que infringen el ordenamiento jurídico conforme a lo 
previsto en la legislación estatal.

Así mismo, podrá instar ante las Entidades Locales la revisión de oficio de los actos 
urbanísticos nulos de pleno derecho, mediante petición razonada, así como impugnar la 
desestimación de las solicitudes que hubiera instado.

5. Para el ejercicio de sus competencias, la Comunidad Autónoma podrá recabar y 
obtener información concreta sobre la actividad municipal, solicitar la exhibición de 
expedientes y la emisión de informes, así como dirigir peticiones razonadas de iniciación o 
continuación de procedimientos declarativos y ejecutivos.

6. La competencia municipal para resolver los procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad será la determinada en la legislación sobre régimen local. Las competencias de la 
Comunidad Autónoma corresponderán a la Consejería competente en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

7. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las potestades de autoorganización y de 
asociación, y de las posibilidades de delegación, descentralización y desconcentración, así 
como sin menoscabo de las competencias de las Diputaciones Provinciales para la 
asistencia a los Municipios y las que les transfiera o delegue la Junta de Andalucía. Se 
podrán celebrar a estos efectos convenios entre las Administraciones Públicas.

Artículo 159.  Reglas comunes.
1. Las medidas previstas en este capítulo no serán aplicables frente a obras públicas 

cuando las leyes hayan establecido otros mecanismos.
2. La Administración que haya dictado el acto o acuerdo en materia de disciplina 

territorial o urbanística hará constar en el Registro de la Propiedad, en la forma y con los 
efectos dispuestos en la legislación reguladora de este, el inicio de los procedimientos 
regulados en este capítulo y las medidas provisionales y definitivas adoptadas, así como las 
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limitaciones de las edificaciones ilegales frente a las que, por el transcurso de los plazos, no 
quepa acordar su adecuación a la ordenación territorial y urbanística. También deberá instar 
la cancelación del correspondiente asiento cuando el acto administrativo a que se refiera 
deje de producir efectos.

Los gastos abonados por la Administración competente por tales conceptos se 
repercutirán a las personas infractoras en procedimiento separado del procedimiento de 
disciplina territorial o urbanística del que traiga causa. En caso de que exista una pluralidad 
de personas responsables, la repercusión se exigirá solidariamente.

3. Las actuaciones de la jurisdicción penal no impiden la adopción de las medidas de 
restablecimiento de la legalidad previstas en este capítulo, salvo que el Juzgado o Tribunal 
haya acordado que no se adopten. En tales casos, los plazos para el ejercicio de las 
potestades administrativas se iniciarán o reanudarán, si se hubieran suspendido, una vez 
que se notifique la resolución judicial firme a la Administración competente.

CAPÍTULO IV
Régimen Sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 160.  Principio de legalidad, requisitos de infracciones y sanciones y consecuencias 
legales.

1. Son infracciones contra la ordenación territorial y urbanística las acciones u omisiones 
que estén tipificadas y sancionadas como tales en esta Ley.

2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas en esta Ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

3. Si las actuaciones constitutivas de ilícito se realizaron al amparo de instrumento de 
ordenación o acto administrativo, no cabrá sancionar hasta que sea anulado.

4. Toda acción u omisión tipificada como infracción territorial o urbanística dará lugar a la 
adopción de las medidas siguientes en los casos y en los términos previstos en esta ley:

a) La protección de la legalidad territorial y urbanística mediante el restablecimiento del 
orden jurídico perturbado.

b) La exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria administrativas o 
penal.

c) El resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a cargo de quienes 
sean declarados responsables.

d) El inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los posibles actos 
administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 161.  Clases de infracciones.
1. Las infracciones urbanísticas y contra la ordenación del territorio se clasifican en 

leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones urbanísticas leves:
a) El incumplimiento del deber de información y publicidad en las obras sobre la licencia 

o título habilitante.
b) El incumplimiento del deber de disponer en las obras u otras actuaciones de copia de 

la licencia o título habilitante o declaración responsable.
c) El incumplimiento del deber de sometimiento a las inspecciones periódicas de 

construcciones.
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d) Los actos de publicidad, comunicación comercial o promoción por cualquier medio con 
indicaciones disconformes con la ordenación urbanística o que induzca a error sobre su 
correcta aplicación.

e) La prestación de servicios por las empresas suministradoras sin la acreditación de 
licencia u otro acto habilitante o de declaración responsable o cuando hubiera transcurrido el 
plazo establecido para la contratación provisional.

f) La ejecución de acometidas de suministros básicos sin autorización.
g) La realización de actuaciones tras la presentación de la preceptiva declaración 

responsable, cuando esta incurra en inexactitudes, falsedades u omisiones no esenciales o 
sin ajustarse a ella en aspectos no esenciales.

h) El incumplimiento de los requerimientos para la presentación de documentos a que se 
esté obligado en caso de actuaciones o actividades sujetas a declaración responsable.

i) La expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, 
certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones no 
sustanciales para su traslado a la Administración.

j) La venta, alquiler o cesión de uso por empresas comercializadoras de edificaciones 
prefabricadas susceptibles de albergar un uso residencial cuya implantación esté sometida a 
licencia o declaración responsable, sin la acreditación de su previa obtención o presentación, 
o la falta de conservación de copia de dichos documentos por empresas comercializadoras o 
instaladoras durante un plazo de seis años desde la fecha del acto jurídico.

3. Son infracciones urbanísticas graves:
a) La realización de actuaciones sin las licencias, aprobaciones u otros actos 

administrativos necesarios o sin ajustarse a sus términos, sean o no legalizables.
b) La realización de actuaciones sin la presentación de la preceptiva declaración 

responsable o habiéndola presentado con omisiones, inexactitudes o falsedades esenciales 
o sin ajustarse en aspectos esenciales a lo en ella manifestado. A estos efectos, se 
consideran omisiones, inexactitudes o falsedades esenciales las previstas en el artículo 
157.3 de esta Ley.

c) La realización en contra de la ordenación urbanística de obras de todo género, 
demoliciones o implantación de instalaciones, salvo que tengan la clasificación de muy 
graves.

d) Los usos disconformes con la ordenación urbanística, salvo que esté clasificada como 
muy grave.

e) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones inspectoras. Se 
entiende producida esta circunstancia cuando la persona, debidamente notificada al efecto, 
haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, obstaculizar, entorpecer o impedir las 
actuaciones inspectoras. Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a las labores inspectoras las siguientes conductas:

1.ª La negativa infundada o el retraso injustificado a facilitar cualquier información 
requerida en relación con el objeto de inspección.

2.ª La negativa infundada a identificar en los procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad a otras personas interesadas que no hayan comparecido.

3.ª La negativa infundada a permitir el acceso al personal inspector o a su personal de 
apoyo al ámbito objeto de inspección.

4.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 
señalado.

5.ª Las coacciones al personal inspector o a su personal de apoyo.
f) El incumplimiento de los deberes de conservación de terrenos, urbanizaciones, 

edificios e instalaciones establecidos en esta Ley o de acuerdo con ella.
g) El incumplimiento de las órdenes de ejecución, salvo que la infracción esté clasificada 

como muy grave.
h) La expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, 

certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales 
para su traslado a la Administración. A estos efectos, se consideran inexactitudes, 
falsedades u omisiones sustanciales la introducción o ausencia de datos o elementos que no 
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se correspondan con la realidad, con el fin de superar los controles administrativos o que 
resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los 
que estuviese sometida la actuación.

i) La prestación de servicios por las empresas suministradoras con incumplimiento de los 
actos administrativos que les ordenen su cese.

4. Son infracciones urbanísticas muy graves:
a) La segregación, fraccionamiento, división o parcelación contraria a la ordenación 

urbanística en cualquier clase y categoría de suelo.
b) La realización de obras de urbanización, tales como la apertura de viales o la 

implantación de servicios urbanos en contra de la ordenación urbanística.
c) Las actuaciones contrarias a la ordenación urbanística que afecten a suelos 

dotacionales públicos, tales como zonas verdes, viales o equipamientos.
d) La continuación de obras con incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas 

en los procedimientos de restablecimiento de la legalidad.
e) El incumplimiento de las órdenes de ejecución con peligro para la seguridad o la salud 

de las personas.
f) La demolición, destrucción o alteración de los valores de edificios protegidos por la 

ordenación urbanística atendiendo a su valor cultural, así como el incumplimiento de órdenes 
de ejecución sobre estos cuando conlleve una declaración de ruina urbanística que finalice 
con la demolición del mismo.

g) Las actuaciones que perjudiquen los espacios o bienes preservados por la ordenación 
urbanística, por la existencia de riesgos o por sus valores naturales o paisajísticos.

5. Son infracciones contra la ordenación del territorio las definidas en los apartados 
siguientes cuando contravengan la ordenación territorial o incidan en la ordenación del 
territorio; en concreto:

a) La ejecución, realización o desarrollo de actuaciones, actos de transformación, uso del 
suelo, vuelo o subsuelo, que afecten a suelos rústicos especialmente protegidos por 
legislación sectorial, a suelos rústicos preservados por los instrumentos de ordenación 
territorial previstos en esta ley o a suelos rústicos incluidos en el espacio litoral.

b) Las actuaciones que afecten al sistema de asentamientos a través de la realización de 
segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que, por sí mismos o por 
su situación respecto de otras edificaciones, sean susceptibles de inducir a la formación de 
nuevos asentamientos en suelo rústico o a un incremento de la superficie ocupada por los 
preexistentes, de acuerdo con los parámetros objetivos que se establezcan 
reglamentariamente y, en su caso, conforme a lo establecido en los instrumentos de 
ordenación territorial o urbanística general de aplicación.

c) Las actuaciones y los actos que afecten a equipamientos, espacios libres y servicios 
de interés supralocal; vías de comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de 
transportes; infraestructuras supralocales para el ciclo del agua, la energía y las 
telecomunicaciones o actividades económicas de interés supralocal.

d) Las actuaciones contrarias a las determinaciones vinculantes de los instrumentos de 
ordenación territorial o de ordenación supramunicipal.

6. Son infracciones contra la ordenación del territorio de carácter leve:
a) El incumplimiento del deber de contar en las obras u otras actuaciones de copia de la 

licencia o título habilitante o declaración responsable.
b) Los actos de publicidad, comunicación comercial o promoción por cualquier medio, 

con indicaciones disconformes con la ordenación territorial o urbanística que incidan en la 
ordenación del territorio o que induzcan a error sobre su correcta aplicación.

c) La prestación de servicios por las empresas suministradoras sin la acreditación de 
licencia u otro acto habilitante o de declaración responsable o cuando hubiera transcurrido el 
plazo establecido para la contratación provisional.

d) La ejecución de acometidas de suministros básicos sin autorización.
e) El incumplimiento de los requerimientos para la presentación de documentos a que se 

esté obligado en caso de actividades sujetas a declaración responsable.
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f) La expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, 
certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones no 
sustanciales para su traslado a la Administración.

g) La venta, alquiler o cesión de uso por empresas comercializadoras de edificaciones 
prefabricadas susceptibles de albergar un uso residencial cuya implantación esté sometida a 
licencia o declaración responsable sin la acreditación de su previa obtención o presentación, 
o la falta de conservación de copia de dichos documentos por empresas comercializadoras o 
instaladoras durante un plazo de seis de años desde la fecha del acto jurídico.

7. Son infracciones contra la ordenación del territorio de carácter grave:
a) La realización de actuaciones sin las licencias, aprobaciones u otros actos 

administrativos necesarios o sin ajustarse a sus términos que contravengan la ordenación 
territorial o incidan en la ordenación del territorio.

b) La realización de actuaciones sin la presentación de la preceptiva declaración 
responsable o habiéndola presentado con inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales 
o sin ajustarse en aspectos esenciales a lo en ella manifestado, que contravengan la 
ordenación territorial o incidan en la ordenación del territorio.

c) La realización en contra de la ordenación territorial o urbanística que incidan en la 
ordenación del territorio de obras de todo género, demoliciones o implantación de 
instalaciones, salvo que tengan la clasificación de muy graves.

d) Los usos disconformes con la ordenación territorial o urbanística que incidan en la 
ordenación del territorio, salvo que esté clasificada como muy grave.

e) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones inspectoras. Se 
entiende producida esta circunstancia cuando la persona, debidamente notificada al efecto, 
haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, obstaculizar, entorpecer o impedir las 
actuaciones inspectoras. Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
a las labores inspectoras las siguientes conductas:

1.ª La negativa infundada o el retraso injustificado a facilitar cualquier información 
requerida en relación con el objeto de inspección.

2.ª La negativa infundada a identificar en los procedimientos de restablecimiento de la 
legalidad a otras personas interesadas que no hayan comparecido.

3.ª La negativa infundada a permitir el acceso al personal inspector o a su personal de 
apoyo al ámbito objeto de inspección.

4.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 
señalado.

5.ª Las coacciones al personal inspector o a su personal de apoyo.
f) La expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, 

certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales 
para su traslado a la Administración. A estos efectos, se consideran falsedades, 
inexactitudes u omisiones sustanciales la introducción o ausencia de datos o elementos que 
no se correspondan con la realidad, con el fin de superar los controles administrativos o que 
resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los 
que estuviese sometida la actuación.

g) La prestación de servicios por las empresas suministradoras con incumplimiento de 
los actos administrativos que les ordenen su cese.

8. Son infracciones contra la ordenación del territorio de carácter muy grave:
a) La segregación, fraccionamiento, división o parcelación contraria a la ordenación 

territorial o urbanística que incidan en la ordenación del territorio en suelo rústico.
b) La realización de obras de infraestructuras, servicios y otras de urbanización, tales 

como la apertura de viales o la implantación de servicios urbanos en contra de la ordenación 
territorial o urbanística que incidan en la ordenación del territorio.

c) Las actuaciones contrarias a la ordenación territorial o urbanística que incidan en la 
ordenación del territorio que afecten a equipamientos, espacios libres y servicios de interés 
supralocal; vías de comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de transportes; 
infraestructuras de interés supralocal para el ciclo del agua, la energía y las 
telecomunicaciones o actividades económicas de interés supralocal.
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d) La continuación de obras con incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas 
en los procedimientos de restablecimiento de la legalidad.

e) La demolición, destrucción o alteración de los valores de edificios protegidos por la 
ordenación territorial.

f) Las actuaciones que perjudiquen los espacios o bienes preservados por la ordenación 
territorial, por la existencia de riesgos o por sus valores naturales o paisajísticos.

Artículo 162.  Multas.
1. Las infracciones serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Las leves, con multa de 600 a 2.999 euros.
b) Las graves, con multa de 3.000 a 29.999 euros, salvo que el valor de las obras 

ejecutadas o de los terrenos afectados o de los daños causados a los bienes protegidos sea 
superior, en cuyo caso, la multa podrá alcanzar hasta el setenta y cinco por ciento de los 
valores referidos.

c) Las muy graves, con multa de 30.000 a 120.000 euros, salvo que el importe del valor 
de las obras ejecutadas o de los terrenos afectados o de los daños causados a los bienes 
protegidos sea superior, en cuyo caso, la multa podrá alcanzar hasta el ciento cincuenta por 
ciento de dichos valores.

2. Cuando sólo una parte de la actuación sea ilegal, el porcentaje se aplicará sobre el 
valor de esa parte. Para determinar el valor de las obras se atenderá a las ejecutadas. Para 
el valor de los terrenos se atenderá al que pudieran tener en venta los afectados u otros 
similares. Reglamentariamente se podrán establecer criterios para estos cálculos.

Artículo 163.  Sanciones accesorias.
1. Por la comisión de infracciones graves y muy graves, además de multas, se podrán 

imponer las siguientes sanciones accesorias:
a) Prohibición de contratar con la Administración Pública correspondiente.
b) Inhabilitación para ser beneficiario de medidas de fomento de actuaciones de 

urbanización o edificación.
c) Prohibición de ejercicio del derecho de iniciativa para las actuaciones de 

transformación urbanística o para la atribución de la actividad de ejecución y de participación 
en cualquier otra forma en iniciativas o alternativas a estas, formuladas por persona 
propietarias o terceros.

d) La revocación de la habilitación y consiguiente supresión de la inscripción del registro 
de la entidad urbanística certificadora.

2. Estas sanciones podrán ser impuestas por un máximo de dos años en las infracciones 
graves y de cuatro en las muy graves.

Artículo 164.  Graduación de las sanciones.
1. Para graduar la cuantía de las sanciones se atenderá a la concurrencia de las 

circunstancias atenuantes y agravantes previstas en esta Ley, sin perjuicio de su desarrollo 
reglamentario. La concreción de la sanción deberá quedar debidamente justificada en la 
resolución.

2. De no existir circunstancias atenuantes o agravantes, la sanción se impondrá en su 
grado medio.

Cuando se aprecie alguna circunstancia agravante o atenuante, la sanción se impondrá 
por una cuantía de la mitad superior o inferior de la correspondiente extensión legal, 
respectivamente, fijándose la misma en función de la ponderación de los criterios 
establecidos en la normativa de régimen jurídico del Sector Público, junto a la gravedad de la 
actuación, la cuantía económica de la misma, los valores a proteger o el beneficio obtenido 
por sus responsables.

Cuando concurriesen tanto circunstancias atenuantes como agravantes, se valorarán 
conjuntamente para graduar adecuadamente la sanción a imponer, atendiendo a la 
trascendencia de unas y otras.
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3. Son circunstancias agravantes:
a) Prevalerse, para la comisión de la infracción, de la titularidad de un oficio o cargo 

público.
b) El empleo de violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre la autoridad o 

funcionario público encargados del cumplimiento de la legalidad, o de mediación de soborno, 
salvo que los hechos sean constitutivos de delito.

c) La manipulación de los supuestos de hecho, la declaración de datos falsos o 
incorrectos o la falsificación de documentos, salvo que los hechos sean constitutivos de 
delito.

d) El aprovechamiento en beneficio propio de una grave necesidad pública o de los 
particulares perjudicados.

e) La comisión de la infracción por persona a la que se haya impuesto con anterioridad 
una sanción firme por cualesquiera infracciones graves o muy graves en el último año.

f) La iniciación de los actos sin orden escrita del técnico titulado director y las 
modificaciones en su ejecución sin instrucciones expresas de dicho técnico.

g) La persistencia en las obras, actuaciones o usos tras la advertencia del inspector.
h) La falta de colaboración de la persona responsable, impidiendo o dificultando las 

labores de inspección.
4. Son circunstancias atenuantes:
a) Facilitar las labores de inspección.
b) La paralización de las obras o el cese en la actuación o uso, de modo voluntario, tras 

la pertinente advertencia del personal inspector.
c) La ausencia de intención de causar un daño grave a los intereses públicos o privados 

afectados.
d) La reparación voluntaria y espontánea del daño causado.

Artículo 165.  Decomiso de las ganancias provenientes de la infracción.
1. El órgano sancionador podrá acordar en su caso el decomiso de las ganancias 

provenientes de la infracción cuando las multas y el restablecimiento de la legalidad no las 
eliminan suficientemente, debiendo cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que haya recaído, en ambos procedimientos, resolución definitiva en vía 
administrativa.

b) Su adopción sea motivada.
c) Se acredite la situación patrimonial ilícita.
d) Se conceda audiencia a todos los interesados.
2. En caso de muerte o extinción del responsable, se exigirá el decomiso a los sucesores 

o a quienes se hayan beneficiado de las ganancias.
3. Reglamentariamente podrán establecerse criterios estimativos para cuantificar estas 

ganancias.

Artículo 166.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones de esta Ley las personas físicas y jurídicas, así 

como en su caso las entidades sin personalidad a que se refiere la normativa de régimen 
jurídico del sector público, que realicen la conducta tipificada a título de dolo o culpa. Sin 
perjuicio de lo anterior, se aplicarán las reglas de los siguientes apartados.

2. En caso de obras e instalaciones sin el preceptivo título habilitante o sin haber 
presentado la declaración responsable o vulnerando sus términos, serán sancionados el 
promotor, el empresario, el constructor que ejecute las obras y el técnico que las dirija. Se 
presumirá promotor la persona propietaria del suelo o del edificio, salvo prueba en contrario.

3. En caso de parcelaciones sin título habilitante, serán sancionados, además de la 
persona propietaria inicial de los terrenos, quienes, en el ejercicio de sus profesiones, 
cooperen con un acto sin el cual no se habría efectuado, así como los adquirentes, en 
proporción a la asignación de uso, cuota o participación adquirida.
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4. En los actos ejecutados, realizados o desarrollados al amparo de actos administrativos 
que constituyan o legitimen una infracción urbanística, serán responsables:

a) El titular del órgano administrativo unipersonal que haya otorgado las licencias o 
aprobaciones sin los preceptivos informes o en contra de los emitidos en sentido 
desfavorable por razón de la infracción, los miembros de los órganos colegiados que hayan 
votado a favor de dichas licencias o aprobaciones en idénticas condiciones y el Secretario 
que en su informe no haya advertido de la omisión de alguno de los preceptivos informes 
técnico y jurídico, así como los funcionarios facultativos que hayan informado 
favorablemente las licencias o aprobaciones, cuando concurran dolo, culpa o negligencia 
graves.

b) Los sujetos enumerados en el apartado 1 de este artículo que realicen materialmente 
la conducta tipificada con dolo, culpa o negligencia grave.

A efectos de la exigencia de la responsabilidad a los titulares y miembros de órganos 
administrativos y empleados públicos, la determinación del tipo de infracción y de la cuantía 
de la sanción será la que para cada caso se prevea en este título.

5. Las sanciones a los distintos responsables de una misma infracción tendrán carácter 
independiente, aunque se declararen en un único procedimiento, pero, cuando una misma 
infracción se haya realizado por varias personas conjuntamente, responderán de forma 
solidaria de las sanciones que se impongan, salvo que la sanción pecuniaria se pudiera 
individualizar en la resolución en función del grado de participación de cada responsable.

6. En caso de impago de las multas impuestas a personas jurídicas o entes sin 
personalidad, serán responsables solidarios cada uno de sus administradores de hecho o de 
derecho.

7. Las personas a que se refiere el artículo 31 del Código Penal sólo serán sancionadas 
con multa y únicamente cuando cometan la acción típica con ocasión de sus actividades 
empresariales en concurrencia en el mercado sin naturaleza de servicio público.

8. Ante indicios de acciones contrarias a lo dispuesto en esta Ley, realizadas en el 
ejercicio de sus funciones por personas sometidas a normas deontológicas, la 
Administración las pondrá en conocimiento de los órganos competentes para imponer 
correcciones disciplinarias, sin perjuicio, en su caso, de las sanciones aquí previstas.

Artículo 167.  Concurso de normas punitivas y de infracciones.
1. No cabrá imponer al mismo sujeto pena y sanción ni varias sanciones administrativas 

si hay identidad de hecho y fundamento.
Tampoco cuando uno de los ilícitos sea medio imprescindible para cometer el otro o 

derive necesariamente de él o cuando el más amplio o complejo absorba a los consumidos 
en aquel, en los que se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la 
infracción más grave cometida.

Cuando no se den los referidos supuestos o circunstancias se aplicarán las reglas 
siguientes.

2. A quien, por uno o más actos, sea responsable de dos o más infracciones de esta Ley, 
se le impondrán las sanciones correspondientes a cada una de ellas. No obstante, podrá 
moderarse la extensión de las sanciones, dentro del margen previsto para cada infracción 
concurrente, a fin de que las resultantes sean proporcionadas a la real gravedad de la 
conducta apreciada en su conjunto.

3. La acumulación de sanciones prevista en el apartado 2 podrá aplicarse, entre otros 
casos, en aquellos en que concurran infracciones por la vulneración material de la 
ordenación territorial o urbanística con las cometidas por:

a) Haber actuado sin el acto administrativo preceptivo o sin presentar declaración 
responsable correcta.

b) Incumplir las medidas adoptadas en procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
u órdenes de ejecución.

c) Obstruir la inspección.
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4. En caso de infracciones continuadas, se impondrá una única sanción, que se 
determinará teniendo en cuenta el perjuicio causado y el valor de las obras o del terreno o de 
lo destruido en todas ellas.

Artículo 168.  Muerte o extinción de los responsables.
1. La muerte de la persona física extingue su responsabilidad sancionadora sin perjuicio 

del restablecimiento de la legalidad, de las obligaciones indemnizatorias y del decomiso de 
las ganancias provenientes de la infracción.

2. Si la persona jurídica responsable se extinguiera antes de ser sancionada, se 
considerarán responsables las personas físicas que, actuando por ella, hicieron posible su 
comisión.

3. Si la persona jurídica ya sancionada se extinguiera y la multa no se satisficiera en 
liquidación, serán responsables solidarios de su pago las personas a las que se refiere el 
apartado 2 y los socios o partícipes en el capital, hasta el límite de la cuota que se les 
hubiera adjudicado.

Artículo 169.  Prescripción.
1. Las infracciones graves y muy graves prescriben a los cuatro años y las leves al año. 

En cuanto al inicio de tales plazos y su interrupción, será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de régimen jurídico del sector público. Asimismo, se interrumpirá el plazo durante 
la instrucción de causa penal y las actuaciones del Ministerio Fiscal, con conocimiento del 
imputado y se reiniciará con la notificación de la resolución del Ministerio Fiscal o del 
pronunciamiento de la autoridad judicial. En caso de infracciones con licencia u otro título, el 
plazo de prescripción empezará a computarse desde el momento de la anulación del título 
habilitante.

Cuando la infracción no presente signos externos, el día inicial se retrasará a aquel en 
que aparezcan tales signos.

2. Las sanciones por infracciones graves y muy graves prescriben a los tres años y por 
infracciones leves al año. En cuanto al inicio de tales plazos y su interrupción, será de 
aplicación lo establecido en la normativa de régimen jurídico del sector público, con las 
siguientes reglas adicionales:

a) Acordada la suspensión de la sanción por resolución judicial o por anuncio de recurso 
contencioso-administrativo, el plazo se reiniciará cuando recaiga el pronunciamiento de la 
autoridad judicial.

b) Lo dispuesto en la normativa de régimen jurídico del sector público para la 
desestimación presunta del recurso de alzada será de aplicación también al recurso de 
reposición.

Artículo 170.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se tramitará en el plazo máximo de un año a contar 

desde la fecha del acuerdo de iniciación, conforme a lo establecido en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común y en la de régimen jurídico del sector 
público y el desarrollo reglamentario de esta Ley.

2. Cuando los hechos constitutivos de infracción den lugar también a procedimiento de 
restablecimiento de la legalidad, el sancionador se coordinará con aquel y podrán unirse a 
cada expediente testimonios de lo actuado en el otro. En cualquier caso podrá acordarse la 
suspensión del procedimiento sancionador hasta que sea firme la resolución del de 
restablecimiento de la legalidad cuando sea necesario para la determinación de la infracción 
o sus consecuencias y evitar contradicciones. En este caso se interrumpirán los plazos del 
procedimiento y de prescripción de la infracción.

3. Cuando, con ocasión de la tramitación de los procedimientos sancionadores, 
aparezcan indicios de delito del hecho que motivó su incoación, el órgano competente para 
resolver pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Judicial, 
suspendiendo la tramitación del procedimiento sancionador hasta la notificación de la 
resolución del Ministerio Fiscal o del pronunciamiento firme de la autoridad judicial. Igual 
suspensión del procedimiento sancionador procederá desde que el órgano administrativo 
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tenga conocimiento de la sustanciación de actuaciones penales por el mismo hecho. Todo 
ello, sin perjuicio de la tramitación del procedimiento de restablecimiento de la legalidad.

4. Declarada en la resolución la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 
causados a la Administración, su cuantificación podrá realizarse en procedimiento 
complementario, en los términos previstos en la normativa de procedimiento administrativo 
común. Asimismo, procederá ese procedimiento cuando se exija tal indemnización a sujetos 
distintos de los imputados en el sancionador. Este procedimiento complementario podrá 
iniciarse dentro del año siguiente a la firmeza de la resolución del procedimiento sancionador 
y suspenderse en los términos previstos en el apartado 2.

5. El mismo procedimiento complementario cabrá en iguales supuestos y términos 
respecto al decomiso de las ganancias provenientes de las infracciones.

Artículo 171.  Competencias sancionadoras.
1. La competencia para imponer las sanciones urbanísticas previstas en esta Ley 

corresponde al municipio. No obstante, competerá a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
cuando la infracción comporte vulneración de la ordenación territorial o se realice por falta de 
título habilitante o acto administrativo que debería haber dictado ella, así como cuando se 
trate de obstrucción a la labor de la Inspección autonómica, al tratarse del ejercicio de 
competencias directas.

2. Cuando un municipio incurra en inactividad en el ejercicio de sus competencias 
sancionadoras propias, la Comunidad Autónoma podrá asumir la competencia por 
sustitución, en los términos establecidos en la legislación reguladora de las bases del 
régimen local, previo requerimiento a la Entidad Local y siempre que la infracción urbanística 
afectara a competencias autonómicas.

3. La ejecución de las resoluciones sancionadoras y el importe de las multas 
corresponderá a la Administración que las haya dictado. El importe de las sanciones 
urbanísticas se ingresará en el patrimonio público del suelo de la Administración actuante, 
una vez descontado el porcentaje que reglamentariamente se establezca para garantizar el 
coste de la actividad administrativa de inspección y disciplina territorial y urbanística.

4. La competencia municipal para resolver los procedimientos sancionadores será la 
determinada en la legislación sobre régimen local. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma corresponderán a la Consejería competente en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

5. Lo anterior deja a salvo las potestades de autoorganización y de asociación, las 
posibilidades de delegación, descentralización y desconcentración, y las competencias de 
las Diputaciones para la asistencia a los Municipios o las que se les transfieran o deleguen.

Artículo 172.  Reducción de sanciones por reconocimiento de responsabilidad o 
cumplimiento de la resolución.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, cuando la sanción tenga carácter pecuniario, el 
pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución implicará una reducción del 
veinte por ciento en el importe de la sanción propuesta. Idéntica reducción procederá cuando 
el infractor reconozca su responsabilidad en cualquier momento anterior a la resolución.

De conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo 
común, la efectividad de esta reducción estará condicionada al desistimiento o renuncia de 
cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

2. Cuando el procedimiento de protección de la legalidad urbanística y sancionador se 
dirijan contra la misma persona y esta reconociera su responsabilidad, podrá beneficiarse de 
una reducción adicional del cincuenta por ciento sobre la cuantía resultante de aplicar las 
reducciones previstas en el apartado 1 o, en su caso, del importe de la sanción que hubiera 
sido propuesta o impuesta por la comisión de la infracción, si ejecuta voluntariamente la 
resolución del procedimiento de protección de la legalidad territorial o urbanística en la forma 
y plazos dispuestos por la Administración.

Cuando la reposición no se hiciere en la forma y plazos señalados por la Administración, 
el porcentaje de reducción será del veinticinco por ciento, siempre y cuando no se hubiere 
iniciado por la Administración la ejecución subsidiaria.
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Si el hecho constitutivo de una infracción pudiera ser legalizado por no ser disconforme 
con la ordenación territorial y urbanística, la sanción que corresponda según el apartado 
anterior se reducirá en un setenta y cinco por ciento de su importe. Dicha reducción no será 
de aplicación en los supuestos en que se hubiera aplicado el principio de proporcionalidad 
respecto a los elementos de disconformidad no sustanciales.

3. En aquellos supuestos en que la persona obligada en el procedimiento de protección 
de la legalidad sea distinta de la que resulte infractora en el procedimiento sancionador por 
los mismos hechos, la persona infractora solo tendrá derecho a las reducciones previstas en 
la legislación de procedimiento administrativo general.

TÍTULO VIII
Medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares

Artículo 173.  La situación de asimilado a fuera de ordenación.
1. Las edificaciones irregulares que se encuentren terminadas, en cualquier clase de 

suelo y cualquiera que sea su uso, respecto de las cuales no resulte posible la adopción de 
medidas de protección de la legalidad urbanística ni de restablecimiento del orden jurídico 
perturbado por haber transcurrido el plazo para su ejercicio conforme a lo dispuesto en la 
legislación urbanística, se encuentran en situación de asimilado a fuera de ordenación.

2. Corresponde al Ayuntamiento la tramitación y resolución del procedimiento de 
reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación previa exigencia de los 
informes y autorizaciones sectoriales que sean preceptivos, debiendo efectuar indicación 
expresa de la sustanciación de procedimientos penales que pudieran afectar a la edificación. 
El plazo máximo para resolver será de seis meses. Transcurrido este plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo. 
Si el procedimiento fue iniciado de oficio, se producirá la caducidad del mismo.

3. Las edificaciones irregulares a las que se refiere el apartado 1 no podrán acceder a 
los servicios básicos ni se podrá realizar en ellas obra alguna hasta que se haya producido la 
resolución administrativa de reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de 
ordenación, salvo las que el Ayuntamiento ordene realizar para garantizar las condiciones de 
seguridad y salubridad.

4. No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación en 
aquellas edificaciones irregulares para las que no haya transcurrido el plazo para adoptar 
medidas de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico 
perturbado conforme a lo establecido en la presente Ley, ni en las edificaciones que no 
reúnan las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o 
uso al que se destinan, salvo que previamente se hubieran realizado por orden del 
Ayuntamiento las obras necesarias para alcanzar dichas condiciones; ni en las edificaciones 
irregulares realizadas sobre suelos afectados por procesos naturales o actividades 
antrópicas que generen riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, 
inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, salvo que 
previamente se hubieran adoptado las medidas exigidas por la Administración competente 
para evitar dichos riesgos.

5. Reglamentariamente se establecerán las condiciones mínimas de seguridad y 
salubridad de las viviendas-cueva en sus ámbitos tradicionales.

Artículo 174.  Efectos de la declaración de asimilado a fuera de ordenación.
1. La declaración de asimilado a fuera de ordenación de una edificación irregular no 

supone su legalización, ni produce efectos sobre aquellos otros procedimientos a los que 
hubiera dado lugar la actuación realizada en contra del ordenamiento jurídico, y lo es sin 
perjuicio de la potestad jurisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado.

2. En el caso de parcelaciones urbanísticas en cualquier clase de suelo, la declaración 
de asimilación al régimen de fuera de ordenación comprenderá la edificación y la parcela 
sobre la que se ubica, cuya superficie, en el supuesto de dos o más edificaciones en una 
misma parcela registral o, en su defecto, catastral, coincidirá con los linderos existentes, 
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debiendo constar reflejados estos extremos en la declaración de asimilado a fuera de 
ordenación.

Este régimen también será de aplicación a las parcelas sobre las que existan 
edificaciones irregulares para las que haya transcurrido la limitación temporal del artículo 
153.1 que se encuentren sobre parcelaciones con título habilitante declarado nulo, sin 
perjuicio de las resoluciones judiciales que, en su caso, se dicten en ejecución de 
sentencias.

En suelo rústico, dicha declaración surtirá los efectos de la licencia urbanística exigida 
por el artículo 25.1.b) de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias, y quedará sujeta a la caducidad prevista para las licencias de 
segregación en la presente Ley.

3. Cuando las edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación 
no cuenten con acceso a los servicios básicos de saneamiento, gas y abastecimiento de 
agua y electricidad prestados por compañías suministradoras, o cuando estos se hayan 
realizado sin las preceptivas autorizaciones, podrá autorizarse el acceso a ellos siempre que 
no se precisen más obras que las necesarias para la acometida a las redes de 
infraestructuras existentes. Las compañías acreditarán la viabilidad de la conexión en estos 
términos y exigirán la resolución por la que se reconoce la situación de asimilado a fuera de 
ordenación para la contratación de los servicios y garantizarán el cumplimiento de la 
normativa sectorial de aplicación.

4. El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad y 
salubridad determina la aptitud física de la edificación para su utilización, pero no presupone 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para autorizar las 
actividades que en ella se lleven o puedan llevar a cabo.

5. Los efectos de la resolución se entenderán sin perjuicio de lo que se acordare en el 
correspondiente instrumento de ordenación urbanística respecto del desarrollo, ordenación y 
destino de las edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de ordenación.

6. La declaración de asimilado a fuera de ordenación se hará constar en el Registro de la 
Propiedad mediante nota marginal en el folio registral de la finca objeto de dicha declaración 
en los términos establecidos en la legislación estatal.

7. En las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación 
podrán autorizarse, a través de las correspondientes licencias, los cambios de uso que sean 
compatibles con la ordenación territorial y urbanística y las obras de conservación y reforma, 
incluidas las de consolidación que no impliquen un incremento de la ocupación ni del 
volumen edificado, salvo que ello resulte necesario para la ejecución de elementos auxiliares 
exigidos por la normativa sectorial que resulte de aplicación.

Artículo 175.  Plan Especial de adecuación ambiental y territorial de edificaciones 
irregulares.

1. Podrán tramitarse Planes Especiales de adecuación ambiental y territorial con el 
objeto de identificar y delimitar concretas agrupaciones de edificaciones irregulares en 
cualquier clase de suelo, y adoptar las medidas pertinentes para el establecimiento de las 
infraestructuras comunes para la prestación de los servicios básicos para garantizar las 
condiciones mínimas de seguridad y salubridad de la población, mejorar la calidad ambiental 
e integrar territorial y paisajísticamente dichas agrupaciones. Estos Planes Especiales no 
podrán formularse en aquellos ámbitos que cuenten con ordenación detallada aprobada 
definitivamente.

Los Planes Especiales, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente, 
establecerán las medidas necesarias para evitar nuevas edificaciones en el interior de la 
agrupación y en su entorno inmediato. A estos efectos, podrán delimitar áreas para el 
ejercicio del derecho de tanteo y retracto.

2. La aprobación del Plan Especial producirá los siguientes efectos:
a) Las parcelas existentes no ocupadas por edificaciones serán indivisibles, salvo las 

necesarias para la ejecución de las previsiones y medidas del Plan Especial. Dichas 
parcelas quedan exentas del pago de los costes de urbanización. Las parcelas no edificadas 
que el Plan Especial no destine a infraestructuras de servicios comunes mantendrán el 
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régimen que les corresponda, quedando exentas del pago de los costes de urbanización, 
hasta su incorporación, si procede, a la ordenación urbanística.

b) En las edificaciones irregulares existentes, previo reconocimiento individual de la 
situación de asimilado a fuera de ordenación, cuando proceda, de acuerdo con lo 
establecido en el presente título, una vez acreditada la ejecución de las medidas de 
adecuación ambiental y territorial previstas en el Plan Especial, y de acuerdo con las 
determinaciones y previsiones de dicho Plan Especial, se podrán autorizar las obras 
contempladas en el apartado 7 del artículo anterior y la ejecución de elementos auxiliares 
que no afecten negativamente a la adecuación ambiental y territorial de la agrupación.

c) En las edificaciones irregulares existentes respecto a las que no hubiera transcurrido 
el plazo establecido para el ejercicio de la potestad de protección de la legalidad territorial y 
urbanística, se continuarán los procedimientos de disciplina iniciados.

d) El régimen previsto para las edificaciones incluidas en el ámbito del Plan Especial se 
establece con independencia de la situación jurídico administrativa en la que se encuentren, 
y a salvo del contenido de las sentencias judiciales que recaigan.

Artículo 176.  Incorporación al planeamiento urbanístico de edificaciones irregulares.
1. Los Ayuntamientos, con ocasión de la redacción de los instrumentos de ordenación, o 

mediante sus modificaciones o revisiones, podrán incorporar a la ordenación urbanística las 
edificaciones irregulares que sean compatibles con su modelo territorial y urbanístico.

A estos efectos, el instrumento analizará la viabilidad de incorporar a la ordenación 
urbanística los ámbitos de agrupaciones de edificaciones irregulares existentes en su ámbito 
que hayan sido objeto de un Plan Especial conforme a lo dispuesto en el artículo 175.

Reglamentariamente se establecerán las especificaciones que pudieran incluirse en los 
Planes Especiales para facilitar su incorporación.

2. Para la efectiva incorporación a la ordenación urbanística, junto con la aprobación 
definitiva del instrumento de ordenación urbanística correspondiente, será necesario el 
cumplimiento de los deberes y las cargas que en él se determinen, de conformidad con la 
legislación aplicable, y en la forma y plazos que establezca.

3. Podrá eximirse de cumplir parcialmente las reglas y los estándares de ordenación 
establecidos en la legislación urbanística, en aquellos ámbitos donde se localicen 
agrupaciones de edificaciones irregulares que se incorporen al instrumento de ordenación 
urbanística, cuando no sea posible técnicamente el cumplimiento de dichas reglas y 
estándares, y se justifique en el propio instrumento de ordenación urbanística que las 
dotaciones resultantes son suficientes para absorber la demanda que genere su 
incorporación.

4. El cumplimiento del deber de urbanizar en los ámbitos de agrupaciones de 
edificaciones que se incorporen a la ordenación urbanística podrá realizarse de forma 
progresiva, mediante la recepción total o parcial de la urbanización y la puesta en servicio de 
las infraestructuras. El proyecto de urbanización podrá establecer la independencia funcional 
de cada una de las infraestructuras para posibilitar su recepción parcial o puesta en servicio.

5. Los ámbitos de edificaciones irregulares que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
13, puedan tener la consideración de suelo urbano estarán sometidos al régimen de las 
actuaciones de transformación urbanística.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, en aquellos ámbitos de planeamiento 
que cuenten con la ordenación detallada aprobada definitivamente, los municipios podrán 
aprobar proyectos de obras ordinarias para la ejecución de infraestructuras provisionales de 
electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento que presten los servicios básicos a las 
edificaciones existentes. Los costes de ejecución y mantenimiento de estas infraestructuras 
corresponderán a los propietarios de las edificaciones que accedan a los servicios.

La aprobación del proyecto de obras ordinarias para la ejecución de infraestructuras 
provisionales no exime del deber de aprobar y ejecutar el proyecto de urbanización ni de 
cumplir con el resto de deberes que correspondan a la actuación de transformación 
urbanística en los términos y plazos que se contengan en el instrumento de ordenación 
urbanística.
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Disposición adicional primera.  Reservas para sistemas generales y locales y legislación 
sectorial.

1. Las reservas para sistemas generales y locales que, de acuerdo con esta Ley, se 
establezcan reglamentariamente no serán de aplicación en aquellos ámbitos en los que la 
legislación sectorial correspondiente en materia de puertos, aeropuertos, centros de 
transportes de mercancías, industrias, áreas logísticas y demás infraestructuras análogas 
hubiera establecido otras de forma expresa.

2. En las áreas industriales del suelo urbano se podrán constituir entidades de gestión y 
modernización para contribuir a la conservación, mantenimiento, ampliación y mejora de las 
infraestructuras, dotaciones y servicios en dichas áreas. El régimen jurídico de estas 
entidades será desarrollado por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de los deberes que 
corresponden a las entidades locales en la prestación de los servicios y en la conservación 
de la urbanización de estas áreas.

Disposición adicional segunda.  Seguimiento de la actividad de ejecución urbanística.
El informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística que se elabore de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22.6 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
se deberá formular con una periodicidad cuatrienal. A los efectos de garantizar su publicidad, 
se aplicará el régimen establecido en esta Ley y en la normativa vigente aplicable.

Disposición adicional tercera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se habilita al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente actualice el importe de 

las multas previstas en esta Ley en la cantidad que resulte de aplicación, de conformidad 
con la variación de los índices de precios al consumo o parámetro que los sustituya.

Disposición adicional cuarta.  Desafectación de vías pecuarias sujetas a planeamiento 
urbanístico.

1. (Anulado)
2. (Anulado)
3. Se procederá a la desafectación de los tramos de vías pecuarias que transcurra por 

los ámbitos identificados por el instrumento de planeamiento urbanístico como Hábitat Rural 
Diseminado, aprobados a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
una vez aprobada su ordenación mediante el Plan Especial previsto en el planeamiento 
general. Será dicho instrumento el que delimite definitivamente el ámbito a ordenar, 
excluyendo del mismo los terrenos pertenecientes a las vías pecuarias que sigan 
manteniendo el carácter pecuario de las mismas, quedando exceptuados del régimen 
previsto en la sección 2 del capítulo IV del título I del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio.

En el informe previsto en la tramitación del Plan Especial, la Consejería competente en 
materia de Vías Pecuarias se pronunciará con carácter vinculante sobre la delimitación del 
ámbito.

4. El procedimiento administrativo para la desafectación, previo deslinde, será el 
siguiente:

a) La Delegación Territorial de la Consejería competente en la materia emitirá informe 
sobre la procedencia de desafectación, en el que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos antes expuestos, con determinación física del terreno a desafectar.

b) Posteriormente, la Delegación Territorial acordará la apertura de un período de 
información pública, a fin de que, en el plazo máximo de veinte días, las personas 
interesadas puedan presentar alegaciones.

c) Una vez informadas las alegaciones, la persona titular de la Delegación Territorial 
correspondiente formulará propuesta de resolución que, acompañada del expediente 
instruido al efecto, será elevada al órgano competente su resolución.

d) El plazo para la instrucción del procedimiento de desafectación será de 9 meses 
desde el inicio del mismo.
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e) La Consejería competente en materia de Vías Pecuarias deberá regularizar la 
descripción física y jurídica del inmueble ante el Catastro y el Registro de la Propiedad. La 
resolución de desafectación será título suficiente para acreditar ante el Catastro Inmobiliario 
el cambio de naturaleza del inmueble y, en su caso, titularidad. Del mismo modo, constituirá 
título para la inscripción en el Registro de la Propiedad en los términos establecidos en el 
artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

f) La resolución de desafectación deberá ser comunicada por la Consejería competente 
en materia de Vías Pecuarias a la Consejería con competencias en materia de Patrimonio 
para su toma de razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma, con remisión de los datos registrales y catastrales que permitan la identificación y 
localización de los terrenos desafectados, los cuales serán adscritos por la Consejería con 
competencia en materia de Patrimonio a la Consejería que resulte más adecuada en función 
de la naturaleza, características y situación de los terrenos desafectados.

Disposición adicional quinta.  Las Comisiones Provinciales de Valoraciones.
1. Las Comisiones Provinciales de Valoraciones son órganos colegiados permanentes de 

participación administrativa de la Junta de Andalucía, desconcentrados y de ámbito 
provincial, especializados en materia de expropiación forzosa. Las Comisiones Provinciales 
de Valoraciones dependerán de la Consejería a la que estén adscritas las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las respectivas provincias, la cual les facilitará la 
infraestructura administrativa necesaria para su adecuado funcionamiento, actuando con 
plena autonomía en el cumplimiento de sus funciones.

2. Las Comisiones Provinciales de Valoraciones conocerán de los procedimientos de 
determinación del justiprecio de todas las expropiaciones forzosas cuando la Administración 
expropiante sea de la Comunidad Autónoma de Andalucía o cualquiera de las entidades 
locales de su territorio, y actuarán con competencia resolutoria definitiva, poniendo sus actos 
fin a la vía administrativa.

3. Las Comisiones Provinciales de Valoraciones se componen de los siguientes 
miembros, garantizando la representación equilibrada entre hombres y mujeres, de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género de Andalucía:

a) Presidencia: Una persona funcionaria al servicio de la Junta de Andalucía 
perteneciente al Grupo A1.

b) Vocales:
1.º Un letrado de la Junta de Andalucía designado por la Jefatura del Gabinete Jurídico 

de la Junta de Andalucía.
2.º Cuatro personas funcionarias técnicos al servicio de la Junta de Andalucía 

pertenecientes al Grupo A1 o asimilados. De ellas, al menos una prestará servicios en la 
Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y otra en la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

3.º Un representante, designado por el Decanato del Colegio Notarial de Andalucía, 
titular de la Notaría correspondiente.

4.º Un técnico designado por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
5.º Un técnico pertenecientes al Grupo A1 o asimilado designado por el órgano 

encargado del catastro.
6.º Cuando se trate de expropiaciones locales, un técnico pertenecientes al Grupo A1 o 

asimilado designado por la entidad local interesada en representación de ella.
c) Secretaría: una persona funcionaria al servicio de la Junta de Andalucía perteneciente 

al Grupo A1.
4. Podrá actuar como ponente a los efectos de la elaboración de los informes facultativos 

que sean requeridos por el órgano colegiado para fundamentar sus resoluciones cualquier 
persona funcionaria técnica al servicio de la Junta de Andalucía o de la Administración Local, 
según que la Administración expropiante sea una u otra. El ponente podrá intervenir en las 
deliberaciones de las Comisiones, con voz pero sin voto, salvo en el supuesto de que en él 
concurra también la condición de vocal.
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5. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento de las 
Comisiones.

Disposición adicional sexta.  Creación del Cuerpo de Subinspección de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Vivienda.

1. Se crea, dentro del Grupo A, Subgrupo A2, configurado en la disposición adicional 
quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, el Cuerpo de Subinspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Vivienda de la Junta de Andalucía (A2.6000) para ejercer las funciones de apoyo y 
asistencia técnica a la inspección de ordenación del territorio, urbanismo y de vivienda que 
sean competencia de la Administración de la Junta de Andalucía, en los términos y con el 
alcance establecidos en la presente Ley y reglamentariamente, en apoyo del Cuerpo de 
Inspectores de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda.

2. El ingreso en el referido Cuerpo será por oposición entre aquellos que reúnan los 
requisitos establecidos en la normativa de Función Pública para acceso al Subgrupo A2.

3. Los subinspectores de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda de la Junta de 
Andalucía, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad, con las facultades y protección que les confiere la normativa vigente.

El personal subinspector estará provisto de la correspondiente acreditación, con la que 
se identificará en el desempeño de sus funciones.

Cuando lo consideren preciso, los subinspectores de ordenación del territorio, urbanismo 
y vivienda de la Junta de Andalucía podrán recabar, en el ejercicio de sus funciones, el 
apoyo, concurso, auxilio y protección que necesiten de otras Administraciones Públicas.

Disposición adicional séptima.  Normalización y difusión de los instrumentos de 
ordenación.

La Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, sin 
perjuicio de su desarrollo reglamentario y a efectos de asegurar la difusión, interoperabilidad, 
reutilización, transparencia y comprensión del contenido de los instrumentos de ordenación:

a) Formulará unas Normas Directoras sobre el glosario de términos técnicos de uso en 
los instrumentos de ordenación, a fin de facilitar la comprensión unívoca de la terminología 
territorial y urbanística.

b) Formulará unas Normas Directoras sobre normalización de la documentación 
electrónica de los documentos de planeamiento, con objeto de unificar la estructura, 
codificación, nomenclatura y leyendas a utilizar en los instrumentos de ordenación territorial 
y urbanística.

c) Mantendrá una plataforma para la tramitación electrónica de los documentos de 
planeamiento.

d) Publicará en su sitio web la documentación técnica y administrativa de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística cuya aprobación definitiva sea de su 
competencia.

Disposición adicional octava.  Registro de Entidades Colaboradoras.
Los Ayuntamientos deberán crear un Registro de Entidades Colaboradoras. La 

Comunidad Autónoma deberá poner a su disposición la información de que disponga sobre 
estas entidades.

Disposición adicional novena.  Licencia o declaración responsable para escrituras públicas 
y asientos registrales.

1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción, además de 
los requisitos establecidos por otras leyes y de conformidad con la legislación básica estatal, 
se exigirá y testimoniará:

a) La licencia correspondiente, acto que acredite el control previo municipal o 
alternativamente, si se trata de obras que conforme a esta Ley estén sólo sujetas a 
declaración responsable, acreditación de que se ha presentado tal declaración.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 102  Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

– 2861 –



b) Certificación expedida por técnico competente que acredite el ajuste de la descripción 
de la obra al proyecto objeto de la licencia o a lo manifestado en la declaración responsable.

c) Las coordenadas de la superficie ocupada por la edificación o instalación.
2. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva terminada, además de los 

requisitos establecidos por otras leyes y de conformidad con la legislación básica estatal, se 
exigirá y testimoniará:

a) Si no se hizo antes declaración de obra nueva en construcción, los documentos 
referidos en la letra a) del apartado anterior.

b) Licencia de ocupación o utilización, o bien la acreditación de que se ha presentado 
declaración responsable de ocupación o utilización o, en su caso, cambio de uso.

c) Certificación expedida por técnico competente que acredite la finalización de la obra 
conforme a lo autorizado y declarado.

Todo ello, sin perjuicio de la constancia registral de la terminación de la obra de 
edificaciones respecto de las cuales no resulte posible la adopción de medidas de protección 
de la legalidad territorial y urbanística ni de restablecimiento del orden jurídico perturbado por 
haber transcurrido el plazo para su ejercicio, conforme a lo previsto en la legislación estatal.

3. Para las inscripciones de declaración de obra nueva, los Registros de la Propiedad 
exigirán la observancia de lo dispuesto en los apartados precedentes.

Disposición adicional décima.  Cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

1. Lo dispuesto en los artículos 8.4, 70.3.b), 76.1, 78.4, 80.b) y c), 96.3, y 139 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, se entenderá sin perjuicio de que, en relación con las 
infraestructuras de competencia estatal, será de aplicación lo dispuesto en cada caso en la 
normativa estatal. También será de aplicación idéntico criterio en relación con las previsiones 
establecidas en dicha normativa respecto de los informes sectoriales de competencia 
exclusiva del Estado y el sentido del silencio administrativo.

2. Lo dispuesto en los artículos 10.4, 10.6, 14.3 y en la disposición adicional novena de 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, así como en las disposiciones correspondientes de su 
desarrollo reglamentario, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62 del texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y en las normas estatales de aplicación a los 
instrumentos y registros públicos y de ámbito procesal que resulten de aplicación en cada 
caso.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de la Ley tras su entrada en vigor.
La presente Ley será de aplicación íntegra, inmediata y directa desde su entrada en 

vigor. A estos efectos, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, 
se aplicarán las siguientes reglas:

a) Clasificación del suelo y régimen de las actuaciones de transformación urbanística.
1.ª Tendrán la consideración de suelo urbano los terrenos que cumplan las condiciones 

establecidas para esta clase de suelo en el artículo 13 y también aquellos clasificados como 
suelo urbano por el instrumento de planeamiento general vigente, si lo hubiera.

El resto de los terrenos tendrán la consideración de suelo rústico, con la categoría que le 
corresponda según lo dispuesto en el artículo 14.

2.ª Los ámbitos de suelo urbano no consolidado del planeamiento general vigente 
tendrán el régimen que se establece en esta Ley para la promoción de actuaciones de 
transformación urbanística delimitadas sobre suelo urbano o, en su caso, el de las 
actuaciones urbanísticas.

3.ª Los ámbitos de suelo urbanizable ordenado o sectorizado podrán desarrollarse 
conforme a las determinaciones contenidas en el planeamiento general vigente. A los 
efectos de esta Ley tendrán el régimen que se establece para la promoción de las 
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actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización, considerando que las 
mismas se encuentran delimitadas.

4.ª Los ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado podrán desarrollarse conforme a los 
criterios y directrices establecidos en el planeamiento general vigente para proceder a su 
sectorización y requerirán, conforme a lo dispuesto en el artículo 25, de la aprobación de las 
correspondientes propuestas de delimitación de actuaciones de transformación urbanística.

b) Actividad de edificación.
1.ª Los medios de intervención administrativa sobre la actividad de edificación previstos 

en esta Ley podrán ser aplicables, a solicitud del interesado, a aquellos procedimientos de 
otorgamiento de licencia urbanística que estuvieran en tramitación.

2.ª Los procedimientos derivados del incumplimiento de los deberes de edificación, 
rehabilitación y conservación, incluidos los de ejecución subsidiaria o por sustitución, ya 
iniciados a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán tramitándose conforme a la 
ordenación de dichos procedimientos contenida en la legislación vigente en el referido 
momento. Los plazos previstos en esta Ley serán de aplicación inmediata desde su entrada 
en vigor.

c) Disciplina urbanística:
1.ª Los procedimientos que, al momento de entrada en vigor de la presente Ley, 

estuvieran ya iniciados, se tramitarán y resolverán con arreglo a la legislación en vigor en el 
momento de su iniciación.

2.ª El ejercicio de las potestades de restablecimiento de la legalidad territorial y 
urbanística y sancionadoras, en aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, no podrá 
amparar supuestos de retroactividad desfavorable para el presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia, innovación y adaptación de los planes e 
instrumentos vigentes.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, todos los 
instrumentos de planificación territorial y de planeamiento general, así como los restantes 
instrumentos aprobados para su desarrollo y ejecución que estuvieren en vigor o fueran 
ejecutivos en el momento de entrada en vigor de esta Ley, conservarán su vigencia y 
ejecutividad hasta su total cumplimiento o ejecución o su sustitución por algunos de los 
instrumentos de ordenación de esta Ley.

2. Desde la entrada en vigor de la Ley, no será posible iniciar la revisión de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística, de las Normas Subsidiarias Municipales o de los 
Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, debiendo procederse a su sustitución por los 
instrumentos que en esta Ley se establecen.

3. Las modificaciones de los instrumentos de planeamiento deberán ajustarse a los 
contenidos, disposiciones y procedimientos de esta Ley, no pudiendo delimitar actuaciones 
de transformaciones urbanísticas en suelo no urbanizable hasta que se proceda a su 
sustitución conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Podrán delimitarse actuaciones de transformación urbanística o actuaciones urbanísticas 
en suelo urbano aunque no se encuentre aprobado el Plan de Ordenación Urbana previsto 
en el artículo 66.

4. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada de las actuaciones de 
transformación urbanística delimitadas en el planeamiento general vigente establecerán la 
reserva de suelo para dotaciones que se determinen en los mismos. Hasta que se produzca 
el desarrollo reglamentario de le Ley deberán cumplir como mínimo los estándares 
establecidos en el artículo 17 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

5. Los instrumentos de ordenación urbanística se adaptarán a los planes de ordenación 
del territorio vigentes en el plazo que éstos hubieran establecido y, en todo caso, en el plazo 
máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley. El transcurso de este plazo 
sin que la referida adaptación se haya producido determinará la prevalencia de las 
determinaciones territoriales sobre el planeamiento urbanístico afectado.
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Disposición transitoria tercera.  Planes e instrumentos en tramitación.
1. Los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico, así como 

los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran iniciado antes de 
la entrada en vigor de esta Ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de 
ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación 
sectorial y urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se 
considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del órgano 
competente para la tramitación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística, y, en el 
caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, 
con la solicitud de inicio de este procedimiento.

2. No obstante, dichos procedimientos podrán tramitarse conforme a las determinaciones 
de esta Ley siempre que se puedan conservar los informes, pronunciamientos sectoriales y 
actuaciones del órgano ambiental, por no ver afectado su contenido.

Disposición transitoria cuarta.  Ordenación urbanística en los municipios sin planeamiento 
general.

En los municipios que, al tiempo de entrada en vigor de esta Ley, no cuenten con 
planeamiento general, el suelo del término municipal se entenderá clasificado en urbano y 
rústico, conforme a los criterios establecidos en el capítulo I, del título I.

Disposición transitoria quinta.  Régimen de las edificaciones terminadas antes de la 
entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, y de aquellas para las que hubiera 
transcurrido el plazo para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a 
la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio.

1. Las edificaciones terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, 
de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y que 
no posean licencia urbanística para su ubicación en el suelo no urbanizable, se asimilarán en 
su régimen a las edificaciones con licencia urbanística tanto de obras como de ocupación o 
utilización para el uso que tuvieran a dicha fecha. Dicho régimen no será extensible a las 
obras posteriores que se hayan realizado sobre la edificación sin las preceptivas licencias 
urbanísticas.

Igual criterio se aplicará respecto de las edificaciones irregulares en suelo urbano y 
urbanizable para las que hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de 
julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.

2. Las personas propietarias de las citadas edificaciones podrán recabar del 
Ayuntamiento certificación administrativa en la que se hará constar el régimen aplicable a 
ellas.

3. Este régimen no resultará de aplicación en las zonas de dominio público marítimo-
terrestre y sus servidumbres, en las que las edificaciones se sujetarán al régimen que se 
derive de lo dispuesto en la legislación de costas y, particularmente, a las prohibiciones 
contenidas en los artículos 25 y 32 de la Ley de Costas y de la imprescriptibilidad en los 
términos establecidos en el artículo 197 del Reglamento General de Costas.

Disposición transitoria sexta.  Plazo para restablecer la legalidad territorial y urbanística en 
la zona de influencia del litoral.

El plazo para el restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística en la zona de 
influencia del litoral establecido en el artículo 153 será de aplicación hasta que se produzca 
una regulación específica en la legislación básica en materia de costas.

Disposición transitoria séptima.  Normativa aplicable con carácter supletorio.
1. Mientras no se produzca su desplazamiento por el desarrollo reglamentario a que se 

refiere la disposición final primera seguirán aplicándose en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de forma supletoria y en lo que sea compatible con la presente Ley y otras 
disposiciones vigentes, las siguientes:
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a) Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.

b) Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.

2. El Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía seguirá aplicándose en lo 
que sea compatible con la ley.

3. Seguirán siendo de aplicación de forma supletoria las Normas Subsidiarias 
Provinciales y los Planes Especiales de Protección del Medio Físico mientras no se produzca 
su desplazamiento por los instrumentos de ordenación territorial o urbanística.

4. El Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación 
ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía seguirá aplicándose, en lo que sea compatible con la Ley, hasta que se produzca 
el desarrollo reglamentario del título VIII.

Disposición transitoria octava.  Comisiones Provinciales de Valoraciones.
Hasta que se desarrolle reglamentariamente lo establecido en la disposición adicional 

quinta, a las Comisiones Provinciales de Valoraciones les será de aplicación el Decreto 
164/2018, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Valoraciones, en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en la mencionada disposición adicional quinta.

Disposición transitoria novena.  Edificaciones ejecutadas de forma simultánea a las obras 
de urbanización.

A efectos de habilitar la ocupación y utilización de edificaciones ejecutadas de forma 
simultánea a la urbanización que cuente con proyecto de urbanización aprobado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, podrán recepcionarse parcialmente, 
previo informe técnico de los servicios municipales, las obras que conformen un ámbito 
directamente utilizable, aunque no constituya una fase de urbanización en los instrumentos 
de planeamiento y gestión correspondientes.

El ámbito directamente utilizable deberá fundamentarse en un mejor desarrollo del 
proceso de gestión urbanística y deberá contar con las infraestructuras y servicios 
necesarios conectados a las redes generales para que las parcelas correspondientes 
cuenten con la condición de solar.

La garantía constituida con motivo del otorgamiento de la licencia de obras de edificación 
simultánea a las obras de urbanización continuará respondiendo de los restantes gastos de 
urbanización de la unidad de ejecución o ámbito de actuación, manteniéndose las 
obligaciones de la persona responsable de su ejecución. El transcurso de los plazos de 
ejecución o el impago de las cuotas de urbanización correspondientes habilitará a la 
incautación por parte del municipio de la garantía prestada, sin perjuicio de la facultad que 
asiste al municipio de dirigirse contra el sujeto responsable en caso de que la garantía no 
resultase suficiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes normas:
a) Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía.
b) Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
c) Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se 

aprueban medidas fiscales y administrativas.
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d) Decreto Ley 5/2012, de 27 de noviembre, de medidas urgentes en materia urbanística 
y para la protección del litoral de Andalucía.

e) Decreto 150/2003, de 10 de junio, por el que se determinan los municipios con 
relevancia territorial, a efectos de lo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

f) Norma 45.4.a del Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía.

g) Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a 
poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas 
protegidas.

h) Orden de 13 de marzo de 2007, por la que se crea el Observatorio Territorial de 
Andalucía y se regula su organización y funcionamiento, y la Orden de 23 de febrero de 
2009, que modifica la anterior.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley, 

dictará por Decreto, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Reglamento general o Reglamentos 
parciales para su desarrollo y ejecución comprendiendo, como mínimo, la regulación de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística, de la actividad de ejecución, de la 
actividad de edificación y de la disciplina territorial y urbanística, pudiendo modificar o 
derogar el vigente Reglamento de Disciplina de Andalucía. En el contenido de los referidos 
reglamentos, y de cualesquiera otros que pudieran dictarse al amparo de esta Ley, se 
reservarán ámbitos normativos para su desarrollo, a través de Ordenanzas Municipales, en 
aquellas materias que, de conformidad con lo señalado en la legislación básica estatal y 
autonómica sobre régimen local, correspondan a los municipios.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

Se modifica el apartado e) del artículo 17.10 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo 
Consultivo de Andalucía, quedando redactado como sigue:

«e) La modificación de los instrumentos de ordenación urbanística, que afecten a 
dotaciones públicas de espacios libres y zonas verdes, así como los supuestos de 
suspensión de los instrumentos de ordenación urbanística general que competen al 
Consejo de Gobierno.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 
Andalucía.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, queda modificada como sigue:
Uno. Se modifica el artículo 42, quedando redactado del siguiente modo:

«Artículo 42.  Informes de la Administración hidráulica.
1. En el ámbito de las demarcaciones hidrográficas y aguas de competencia de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería competente en materia de Aguas 
emitirá informe sobre los actos y planes que la Comunidad Autónoma y las entidades 
locales hayan de aprobar en el ámbito de sus competencias que afecten al régimen y 
aprovechamiento de las aguas, o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos 
lo previsto en la planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas 
por el Consejo de Gobierno; de acuerdo con el artículo 25.4 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas.

La Administración competente para la tramitación de los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística solicitará el informe tras la aprobación inicial de los 
mismos. El informe tendrá carácter vinculante y deberá ser emitido en el plazo de tres 
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meses, entendiéndose desfavorable si no se emite en dicho plazo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal básica.

Cuando los actos o planes de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, dicho informe se pronunciará 
expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para 
satisfacer tales demandas y sobre la adecuación de las infraestructuras de aducción y 
las de tratamiento de los vertidos a la legislación vigente.

En dicho informe se incluirá la comprobación de que los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, 
no incluyan determinaciones que no sean compatibles con los planes de gestión del 
riesgo de inundación de las correspondientes demarcaciones hidrográficas, ni con la 
normativa de aguas aplicable a cada origen de inundación; de acuerdo con la 
legislación estatal básica.

2. Para los actos y usos del suelo que se realicen en las zonas inundables, 
incluidas las zonas de flujo preferente, la Administración competente en materia de 
aguas deberá emitir informe de forma previa a la autorización de la Administración 
competente conforme a la legislación de ordenación del territorio y urbanismo.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y 
ordenanzas que aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, 
salvo que se trate de actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento 
que hayan sido objeto del correspondiente informe previo de la Consejería competente 
en materia de Aguas y se hubieran recogido las previsiones formuladas en él.

3. En el ámbito de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, el 
mencionado informe será solicitado a las correspondientes Confederaciones 
Hidrográficas, de acuerdo con la legislación básica estatal.»

Dos. Se modifica el artículo 59, quedando redactado como sigue:

«Artículo 59.  Zonificación del riesgo de inundación.
1. Se elaborarán por la Consejería competente en materia de Agua mapas de 

peligrosidad por inundaciones y mapas de riesgo de inundación, a la escala que 
resulte más apropiada para las zonas determinadas en el siguiente apartado.

2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones incluirán las zonas geográficas 
que podrían inundarse atendiendo a los escenarios de probabilidad definidos en la 
legislación básica estatal, de forma coordinada con las demás Administraciones 
Públicas competentes en la materia.

3. Para cada uno de los escenarios de probabilidad se indicarán los contenidos 
previstos por la legislación básica aplicable.

4. Igualmente, la Consejería competente en materia de Aguas delimitará las zonas 
de flujo preferente conforme a la legislación básica estatal.»

Tres. Se modifica el artículo 62, quedando redactado como sigue:

«Artículo 62.  Elaboración y aprobación de los Instrumentos de Prevención del Riesgo 
de Inundación.

1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes de Gestión del 
Riesgo de Inundación en el ámbito de las demarcaciones hidrográficas que son 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía será el previsto en la 
legislación básica estatal, correspondiendo al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía la aprobación con carácter previo de dichos Planes de Gestión del Riesgo 
de Inundación.

2. Se establecerán mecanismos que permitan la participación de las partes 
interesadas en la evaluación preliminar de riesgo de inundación, así como en la 
elaboración, revisión y actualización de los instrumentos de prevención del riesgo de 
inundación, especialmente de los representantes de los municipios afectados. Dicha 
participación se coordinará con la participación activa de los interesados en el proceso 
de planificación hidrológica de la demarcación.
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3. La evaluación preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad 
por inundaciones, los mapas de riesgo de inundación y los planes de gestión del 
riesgo de inundación tendrán la consideración de información ambiental, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 19.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

El artículo 56 de Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía queda 
redactado como sigue:

«1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en la salud:
a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de la 

Junta de Andalucía con clara incidencia en la salud, siempre que su elaboración y 
aprobación vengan exigidas por una disposición legal o reglamentaria, o por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, y así se determine en el acuerdo de formulación del referido 
plan o programa.

b) Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía:

1.º Los instrumentos de ordenación urbanística general y los planes de ordenación 
urbana.

2.º Los planes parciales de ordenación y los planes especiales de reforma interior 
cuando éstos delimiten actuaciones de transformación urbanística, así como los 
planes especiales de adecuación ambiental y territorial de agrupaciones de 
edificaciones irregulares.

3.º El resto de instrumentos de ordenación urbanística detallada, cuando afecten a 
áreas urbanas socialmente desfavorecidas o cuando tengan una especial incidencia 
en la salud humana, conforme a los criterios que reglamentariamente se establezcan.

4.º Las revisiones de los instrumentos de ordenación urbanística anteriores y las 
modificaciones de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3.b.

c) Aquellas actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos, que deban 
someterse a los instrumentos de prevención y control ambiental establecidos en los 
párrafos a), b) y d) del artículo 16.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, que figuran en el Anexo I de la presente Ley. En 
este supuesto, la resolución de los instrumentos señalados anteriormente contendrá el 
informe de evaluación de impacto en la salud.

d) Aquellas otras actividades y obras, no contempladas en el párrafo anterior, que 
se determinen mediante decreto del Consejo de Gobierno, sobre la base de la 
evidencia de su previsible impacto en la salud de las personas.

2. En el informe de impacto en la salud de las actividades y obras a que se 
refieren los párrafos c) y d) del apartado anterior, se podrá establecer la necesidad de 
delimitar una zona de seguridad para la protección de la salud con limitaciones de uso 
para las actividades humanas que específicamente se determinen.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, no se 
someterán a evaluación del impacto en la salud:

a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por las Administraciones 
Públicas y que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en 
casos de emergencia, así como aquellos de carácter estrictamente financiero o 
presupuestario.

b) Las modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística del párrafo b) 
del apartado 1, así como todas las actividades y obras, públicas y privadas, y sus 
proyectos a las que hace referencia el párrafo c) del apartado 1 de este artículo, que 
no presenten impactos significativos en la salud y así se determine expresamente por 
la Consejería competente en materia de Salud. Este pronunciamiento tendrá lugar en 
el proceso de cribado inserto en el trámite de consultas previas al procedimiento de 
evaluación del impacto en la salud previsto en el artículo 59.5, al que con carácter 
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potestativo podrán acogerse las personas promotoras de las actuaciones 
anteriormente citadas.

c) Aquellas actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos que se 
localicen, con carácter general, a una distancia superior a 1.000 metros de una zona 
residencial. En estos casos, la evaluación sobre los efectos para la salud de la 
actividad u obra y sus proyectos se efectuará sobre el estudio de impacto ambiental, 
dentro del procedimiento de tramitación del instrumento de control y prevención 
ambiental correspondiente.

d) Los Planes Especiales (ordenación urbanística detallada) que no tengan por 
objeto la ordenación de servicios, infraestructuras o equipamientos, la regeneración de 
ámbitos urbanos consolidados degradados o las agrupaciones de edificaciones 
irregulares.»

Disposición final quinta.  
La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se modifica 

como sigue:
Uno. El artículo 36.1 a) queda redactado como sigue:

«a) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.2 y 
40.3.»

Dos. El artículo 36.2 d) queda redactado como sigue:
«d) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.4.»

Tres. Se modifica el artículo 40, quedando redactado como sigue:

«Artículo 40.  Evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística.
1. La evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística de la 

Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se realizará siguiendo 
los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la 
sección 4.ª del título III de esta Ley, con las particularidades recogidas en los 
apartados siguientes.

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los 
siguientes instrumentos de ordenación urbanística, así como sus revisiones:

a) Los instrumentos de ordenación urbanística general.
b) Los planes de ordenación urbana.
c) Los planes parciales de ordenación.
d) Los planes especiales de los apartados b), g), i) y j) del artículo 70 de la Ley de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
3. Así mismo, estarán sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística del apartado anterior, 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, 
silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de 
residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo 
terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del 
territorio urbano y rural o del uso del suelo.

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000, en los 
términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.

4. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación urbanística del 

apartado 2, conforme a la definición que de las mismas se establece en el artículo 5 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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b) Los planes de reforma interior y los estudios de ordenación, así como sus 
revisiones y modificaciones.

c) Los planes especiales de los apartados a), c), f), h) y k) del artículo 70 de la Ley 
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, así como sus revisiones 
y modificaciones.

5. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente, los siguientes instrumentos de 
ordenación detallada de la citada Ley, así como sus revisiones y modificaciones:

a) Los planes especiales de los apartados d) y e) del artículo 70 de la Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

b) Los estudios de detalle y los instrumentos complementarios.
6. El órgano ambiental deberá pronunciarse en la resolución de admisión de la 

solicitud sobre la idoneidad del procedimiento ambiental solicitado. A estos efectos, el 
documento inicial estratégico y, en su caso, el documento ambiental estratégico 
justificarán expresamente el procedimiento ambiental que pretende iniciarse.

En caso de resolución de inadmisión de la solicitud, se justificarán las razones por 
las cuales no se admite a trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación 
ambiental, y se indicará, caso de que así procediera, la no necesidad de someter el 
instrumento de ordenación urbanística en cuestión a evaluación ambiental, por no 
encontrarse en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 36 de esta Ley, o 
bien por la no adecuación del tipo de evaluación ambiental estratégica solicitada para 
el tipo de instrumento de ordenación urbanística presentado.

7. A los efectos del artículo 38 y 39, tendrá la consideración de promotor de la 
actuación el órgano responsable de la tramitación administrativa del instrumento de 
ordenación urbanística.

8. Las actuaciones que correspondan realizar al órgano ambiental y al órgano 
responsable de la tramitación administrativa durante el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de los instrumentos de ordenación urbanística se sustanciarán a 
través del órgano colegiado de coordinación previsto en la legislación urbanística y 
conforme a lo dispuesto en su normativa de desarrollo. A estos efectos, se remitirán al 
órgano colegiado la solicitud de inicio del procedimiento, la resolución de admisión a 
trámite, las consultas que deban realizarse a los órganos y entidades de la 
Administración de la Junta de Andalucía, el documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico, la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el informe 
ambiental estratégico.»

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días siguientes de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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§ 103

Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 237, de 10 de diciembre de 2003
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-23292

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de protección de los animales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades más civilizadas, un sentimiento 

sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en general y de los 
animales en particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural que importa al conjunto 
de la ciudadanía. A este proceso de sensibilización han contribuido especialmente factores 
tanto científico-técnicos como filosóficos.

De una parte, la ciencia, a través del estudio de la fisonomía animal, ha demostrado 
empíricamente que los argumentos que fueron esgrimidos durante tantos siglos para 
distanciarnos de los animales carecían de justificación, siendo cruciales en este proceso los 
modernos estudios sobre la genética. Al mismo tiempo, los estudios realizados sobre las 
capacidades sensoriales y cognoscitivas de los animales no han dejado duda sobre la 
posibilidad de que éstos puedan experimentar sentimientos como placer, miedo, estrés, 
ansiedad, dolor o felicidad.

De otra parte, la constatación de estos datos ha generado, desde mediados de los años 
sesenta, un importante replanteamiento ético, en clave ideológica, en torno a la posición del 
hombre frente a los animales, con el objetivo fundamental de esclarecer dónde se halla la 
difusa frontera entre la protección de los animales y los intereses humanos. Todo ello ha 
dado origen a una nueva línea legislativa nacional e internacional en materia de protección 
de los animales.

En este último ámbito, son numerosos los textos que hacen referencia a estos principios 
proteccionistas. De entre ellos destacan la Declaración Universal de los Derechos del 
Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de octubre de 1978, y en el ámbito de la Unión 
Europea la Resolución del Parlamento Europeo de 6 de junio de 1996, iniciativa 
materializada en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 
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número 33, sobre protección y bienestar de los animales, introducido por el Tratado de 
Ámsterdam.

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial y dispersa, lo que no facilita una 
adecuada y efectiva protección de los animales. Ante estas circunstancias, la sociedad 
andaluza venía reclamando mecanismos que garantizasen la defensa de los mismos. Con el 
propósito de satisfacer esa demanda, la Comunidad Autónoma ha elaborado la presente 
Ley.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 
recogidas como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran sanidad e 
higiene, cultura, ocio y espectáculos (artículos 13.21, 13.26, 13.31, 13.32 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía), por tanto, compete a la Comunidad Autónoma la regulación de 
la materia objeto de esta Ley.

II
Esta Ley tiene en cuenta que dentro de la protección animal pueden distinguirse distintos 

sectores en virtud de la finalidad a la que son destinados: ganadería, experimentación, 
compañía, etc., que por sus especiales connotaciones requieren un tratamiento separado y 
pormenorizado a fin de lograr una protección que se ajuste a sus específicas necesidades.

Partiendo de esta diversidad, se ha optado por regular las condiciones de protección de 
los animales de compañía, por ser éstas las de menor atención legislativa y por las 
especiales dimensiones sociales que están alcanzando en los últimos años. Dicha 
regulación se hace desde el mayor número de perspectivas, no limitándose únicamente a la 
protección de los animales en sí mismos, sino incorporando también las medidas que 
garanticen una saludable relación de los animales con el hombre, no sólo desde el punto de 
vista higiénico-sanitario, sino también desde el de la seguridad.

Ello no ha impedido, sin embargo, que se recojan, en las Disposiciones Generales, las 
atenciones mínimas que se deben dispensar a todos los animales que viven bajo la posesión 
del hombre.

Por último, este texto pretende adecuar la normativa legal a una concienciación 
ciudadana cada día más extendida que exige se acabe con los malos tratos, la falta de 
atención o las torturas a los animales que conviven con el hombre, y al mismo tiempo servir 
de instrumento para aumentar la sensibilidad ciudadana hacia unos comportamientos más 
civilizados y propios de una sociedad moderna.

III
La presente Ley contiene cinco títulos. El Título I recoge una serie de disposiciones 

generales que tienen como finalidad el establecimiento de las atenciones básicas que deben 
recibir todos los animales que viven en el entorno humano.

El Título II está destinado a la regulación de los animales de compañía y se encuentra 
dividido en seis capítulos. El primero de ellos, tras sentar el concepto de animal de 
compañía, establece las medidas sanitarias y la forma de proceder en el sacrificio de los 
mismos.

El capítulo II hace referencia a las normas relativas al mantenimiento, tratamiento y 
esparcimiento, estableciendo unas especiales obligaciones para los poseedores de perros, 
como pueden ser las limitaciones en la circulación por espacios públicos. Las normas de 
identificación y registro se recogen en el capítulo III, mientras que en el capítulo IV se 
regulan las condiciones que deben cumplir los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía. El capítulo V regula las 
condiciones necesarias para la realización de exposiciones y concursos, y en el capítulo VI 
se define el concepto de animal abandonado y perdido, regulándose asimismo las medidas 
que deben llevar a cabo los centros de recogida.

El Título III trata de las asociaciones de protección y defensa de los animales, 
posibilitando la colaboración de la Administración autonómica y local con las mismas.

El Título IV fija las medidas de intervención, inspección, vigilancia y cooperación que 
competen a las Administraciones autonómica y local.
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Finalmente, el Título V tipifica las infracciones de lo dispuesto por la Ley y las 
correspondientes sanciones aplicables.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las condiciones de protección y 

bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en particular 
de los animales de compañía, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.</

A los efectos de esta Ley se consideran animales de compañía todos aquellos 
albergados por los seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a 
la compañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que determine su tenencia.

A los efectos de esta Ley se consideran animales de renta todos aquellos que, sin 
convivir con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por éste para la producción de 
alimentos u otros beneficios.

Artículo 2.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley y se regirán por su normativa propia:
a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.
b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta cerrada con reses de lidia, los 

espectáculos y festejos debidamente autorizados con este tipo de animales y las clases 
prácticas con reses celebradas por escuelas taurinas autorizadas.

Artículo 3.  Obligaciones.
1. El poseedor de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las siguientes 

obligaciones:
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénicosanitarias, realizando cualquier 

tratamiento que se declare obligatorio y suministrándole la asistencia veterinaria que 
necesite.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que pertenezca.
c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Cuidar y proteger al animal de las agresiones, situaciones de peligro, incomodidades y 

molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar.
e) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la 

producción de otro tipo de daños.
f) Denunciar la pérdida del animal.
2. El propietario de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las 

siguientes obligaciones:
a) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar 

en posesión del animal de que se trate.
b) Efectuar la inscripción del animal en los registros o censos que en cada caso 

correspondan, según lo dispuesto en esta Ley y en la normativa vigente.
3. Los facultativos veterinarios, en el ejercicio libre de la profesión o por cuenta ajena, 

tienen las siguientes obligaciones:
a) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier 

tratamiento, especificando los de carácter obligatorio, y que estarán, en todo momento, a 
disposición de la autoridad competente.

b) Poner en conocimiento de la autoridad competente en la materia aquellos hechos que 
pudieran constituir cualquier incumplimiento de la presente Ley.
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4. Los profesionales dedicados a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o 
acicalamiento de los animales de compañía dispensarán a estos un trato adecuado a sus 
características etológicas, además de cumplir con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 4.  Prohibiciones.
1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la presente Ley, queda prohibido:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les irrogue sufrimientos o daños injustificados.
b) El abandono de animales.
c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios que exijan 
sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o especie.

d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 
las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta Ley o en 
cualquier normativa de aplicación.

f) Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales, con las 
especificaciones y excepciones que se establezcan.

g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, recompensa o 
regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de 
animales.

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 
cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización de quien 
tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de conformidad, en su caso, con la 
sentencia de incapacitación.

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello.
k) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, 

así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea para aumentar el 
rendimiento en una competición.

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 
competiciones.

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, enfermos, 
desnutridos, fatigados, o a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido supere su 
capacidad. Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas.

ñ) Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque.
o) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras 

actividades, si ello supone para el animal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos 
antinaturales.

p) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
controlados y vigilados.

q) Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los vecinos.
r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la 

normativa vigente.
s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 

comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato 
vejatorio.

t) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o 
supervisión directa de un veterinario. Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo 
incorrecto, o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan suponer un 
sufrimiento injustificable para los animales.

2. En especial, quedan prohibidas:
a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas similares.
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b) Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debidamente autorizadas por la 
Consejería competente en materia de deporte y bajo el control de la respectiva federación.

c) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección de cría para la mejora de la raza y 
su exportación realizadas en criaderos y locales debidamente autorizados con la sola y única 
asistencia de sus socios.

Artículo 5.  Bienestar en las filmaciones.
1. La filmación de escenas con animales para cine o televisión y las sesiones 

fotográficas con fines publicitarios que conlleven crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de 
los mismos, deberán ser en todos los casos, sin excepción, un simulacro y requerirán la 
autorización, previa a su realización, del órgano competente de la Administración 
autonómica, que se determinará reglamentariamente y que podrá en cualquier momento 
inspeccionar las mencionadas actividades.

2. En todos los títulos de la filmación se deberá hacer constar que se trata de una 
simulación.

Artículo 6.  Transporte de los animales.
Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte de los 

animales deberá reunir los siguientes requisitos:
a) En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente en 

los medios de transporte. Asimismo, los medios de transportes y los embalajes deberán ser 
apropiados para proteger a los animales de la intemperie y de las inclemencias 
climatológicas, debiendo llevar estos embalajes la indicación de la presencia de animales 
vivos. Si son agresivos, su traslado se efectuará con las medidas de seguridad suficientes.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes en función de sus necesidades fisiológicas.

c) El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrán unas buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y etológicas de 
las especies que se transporten, debiendo estar debidamente desinsectado y desinfectado. 
Dichas condiciones se determinarán reglamentariamente.

d) La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a cada 
caso, a fin de que los animales no soporten molestias ni daños injustificados.

Artículo 7.  Animales de experimentación.
1. Los animales dedicados a la realización de experimentos serán objeto de la protección 

y cuidados previstos en la normativa vigente.
2. Toda actividad experimental con animales que pueda causarles dolor, sufrimiento, 

lesión o muerte requerirá autorización previa de la Consejería competente por razón de la 
materia y supervisión veterinaria.

3. Los experimentos habrán de llevarse a cabo bajo la dirección del personal facultativo 
correspondiente.

4. Los animales que, como consecuencia de la experimentación, no puedan desarrollar 
una vida normal serán sacrificados de forma rápida e indolora.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 8.  Medidas sanitarias.
1. Las Consejerías competentes en materia de sanidad animal o salud pública podrán 

adoptar las siguientes medidas:
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a) Determinar la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de compañía.
b) El internamiento o aislamiento de los animales a los que se les hubiese diagnosticado 

una enfermedad transmisible para su tratamiento curativo o su sacrificio, si fuere necesario.
2. La vacunación antirrábica será obligatoria para todos los perros y 

gatos.Reglamentariamente se establecerá la periodicidad de la misma.
3. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 

animal objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio, en la forma 
reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones 
Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes datos: especie, raza, fecha de 
nacimiento, número de identificación, nombre, en su caso, tratamientos a los que ha sido 
objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. Asimismo, la ficha habrá 
de reflejar los datos que permitan la identificación del propietario.

4. Los perros y gatos, sin perjuicio de aquellos otros animales que se determinen 
reglamentariamente, deberán contar con una cartilla sanitaria expedida por veterinario.

Artículo 9.  Sacrificio y esterilización.
1. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un veterinario 

en consultorio, clínica u hospital veterinario o en el domicilio del poseedor, de forma indolora 
y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza mayor.

2. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar.
3. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 

veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario, de forma indolora bajo anestesia 
general.

CAPÍTULO II
Tenencia, circulación y esparcimiento

Artículo 10.  Tenencia de animales.
La tenencia de animales de compañía en domicilios o recintos privados queda 

condicionada al espacio, a las circunstancias higiénico-sanitarias para su alojamiento y a las 
necesidades etológicas de cada especie y raza, así como a lo que disponga la normativa 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 11.  Condiciones específicas del bienestar de los perros.
1. Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 

exterior deberán estar construidos de materiales impermeables que los protejan de las 
inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos directamente 
de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será suficientemente 
amplio para que el animal quepa en él holgadamente.

2. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura 
será la medida resultante de multiplicar por tres la longitud del animal, comprendida entre el 
morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso pueda ser inferior a tres metros.

3. Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a una hora diaria, durante el cual 
estarán libres de ataduras y fuera de los habitáculos o habitaciones donde habitualmente 
permanezcan.

Artículo 12.  Circulación por espacios públicos.
1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes u otros 
animales.

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 
identificación.
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Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos de bozal, de correa resistente y 
no extensible y conducidos por personas mayores de edad, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Los perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier 
situación de ser conducidos con bozal.

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida de las defecaciones 
del mismo en las vías y espacios públicos, salvo en aquellas zonas autorizadas a tal efecto 
por el Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 13.  Acceso a los transportes públicos.
1. Los poseedores de animales de compañía podrán acceder con éstos a los transportes 

públicos cuando existan espacios especialmente habilitados para ellos y acrediten que el 
animal reúne las condiciones higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se 
determinen reglamentariamente.

2. No obstante, la autoridad municipal competente podrá disponer y regular restricciones 
horarias al acceso de los animales de compañía a los transportes públicos, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa vigente sobre el uso en Andalucía de perros guía por personas 
con disfunciones visuales.

3. Los conductores de taxis podrán aceptar discrecionalmente llevar animales de 
compañía en las condiciones establecidas en el apartado 1 de este artículo, pudiendo aplicar 
los suplementos que se autoricen reglamentariamente, sin perjuicio del transporte gratuito de 
los perros guía de personas con disfunción visual en los términos establecidos en la 
normativa a la que se refiere el apartado anterior.

Artículo 14.  Acceso a establecimientos públicos.
1. Los animales de compañía podrán tener limitado su acceso a hoteles, restaurantes, 

bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los que se consuman bebidas 
y comidas cuando el titular del establecimiento determine las condiciones específicas de 
admisión, previa autorización administrativa por el órgano competente. En este caso, 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 
manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 
establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de animales.

3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos anteriores a 
los perros destinados a suplir disfunciones visuales de sus poseedores, en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre el uso de perros guía por personas con 
disfunciones visuales.

Artículo 15.  Zonas de esparcimiento.
Las Administraciones Públicas deberán habilitar en los jardines y parques públicos 

espacios idóneos debidamente señalizados tanto para el paseo como para el esparcimiento 
de los animales. Igualmente, cuidarán de que los citados espacios se mantengan en 
perfectas condiciones de seguridad e higiénico-sanitarias.

Artículo 16.  Recogida y eliminación.
Los Ayuntamientos serán responsables de la recogida y eliminación de los animales 

muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su caso, las 
prestaciones económicas que pudieran corresponderles.
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CAPÍTULO III
Identificación y Registros

Artículo 17.  Identificación.
1. Los perros y gatos, así como otros animales que reglamentariamente se determinen, 

deberán ser identificados individualmente mediante sistema de identificación electrónica 
normalizado, implantado por veterinario, dentro del plazo máximo de tres meses desde su 
nacimiento.

2. La identificación se reflejará en todos los documentos y archivos en los que conste el 
animal y será un requisito imprescindible para la inscripción registral del mismo.

Artículo 18.  Registro Municipal de Animales de Compañía.
Los propietarios de perros y gatos, así como otros animales que se determinen 

reglamentariamente, deberán inscribirlos en el Registro Municipal de Animales de Compañía 
del Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde su adquisición o cambio de 
residencia. Asimismo, deberán solicitar la cancelación de las inscripciones practicadas en el 
plazo máximo de un mes desde la fecha de su muerte, pérdida o transmisión.

Artículo 19.  Registro Central de Animales de Compañía.
1. Se crea el Registro Central de Animales de Compañía, dependiente de la Consejería 

de Gobernación, que estará constituido por el conjunto de inscripciones de los respectivos 
registros municipales. La organización y funcionamiento de este Registro se determinarán 
reglamentariamente.

2. Los Ayuntamientos deberán comunicar periódicamente, y en todo caso como mínimo 
semestralmente, las altas y bajas que se produzcan en el Registro Municipal, así como las 
modificaciones en los datos censales.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de su responsabilidad en materia de censos de animales de 
compañía, podrán concertar con los colegios oficiales de veterinarios convenios para la 
realización y mantenimiento de los censos y registros.

CAPÍTULO IV
Centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal 

de los animales de compañía

Artículo 20.  Definición.
1. Tendrán la consideración de centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía los albergues, clínicas y hospitales 
veterinarios, residencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, 
refugios para animales abandonados y perdidos, establecimientos para la práctica de la 
equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones.

2. Se crea el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, en los que se inscribirán los centros 
definidos en el apartado anterior.

3. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos:
a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía.
b) Contar con la licencia municipal para el desarrollo de la actividad.
c) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes, en las 

condiciones que se determinen reglamentariamente.
d) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 

necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.
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e) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, 
visado por un veterinario.

f) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal preparado para su 
cuidado.

g) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 
enfermedad, entre los animales residentes y del entorno, o para guardar, en su caso, 
períodos de cuarentena.

h) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento.

i) Colocar en un lugar visible de la entrada principal una placa con el número de 
inscripción de centros para el mantenimiento y cuidado temporal de animales de compañía.

j) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación.

Artículo 21.  Establecimientos de venta.
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a la 

compañía podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o complementos para 
su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento.

2. Estos establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás disposiciones que 
les sean de aplicación, las siguientes medidas:

a) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la acción 
directa de los rayos solares y deberán mantener la temperatura y condiciones que mejor se 
ajusten a la naturaleza del animal, debiendo salvaguardarse en todo caso la seguridad y 
descanso del animal.

b) En los habitáculos en que se encuentren expuestos los perros y gatos y otros 
animales que se establezca reglamentariamente, se colocará una ficha en la que se hará 
constar la fecha de nacimiento, las vacunas y desparasitaciones a las que hayan sido 
sometidos.

3. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta 
transcurridos cuarenta días desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las 
características propias de los animales sanos y bien nutridos.

4. El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 
documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad, los 
siguientes extremos:

a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes.
b) Documentación acreditativa, librada por veterinario, en caso de que el animal se 

entregue vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros y gatos, deberán haber 
sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos que se establezca 
reglamentariamente.

c) Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese 
acordado.

Artículo 22.  Residencias.
1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás 

instalaciones de la misma clase dispondrán de personal veterinario encargado de vigilar el 
estado físico de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En el momento de su 
ingreso, se colocará al animal en una instalación aislada y adecuada y se le mantendrá allí 
hasta que el veterinario del centro dictamine su estado sanitario, que deberá reflejarse en el 
libro registro del centro.

2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se adapten 
a la nueva situación, que reciban alimentación adecuada y que no se den circunstancias que 
puedan provocarles daño alguno, proponiendo al titular del centro las medidas oportunas a 
adoptar en cada caso.

3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario, quien 
podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, excepto en los casos 
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de enfermedades infecto-contagiosas, en los que se adoptarán las medidas sanitarias 
pertinentes.

4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar 
contagios entre los animales residentes y del entorno, y comunicará a los servicios 
veterinarios de la Administración de la Junta de Andalucía las enfermedades que sean de 
declaración obligatoria.

5. Los dueños o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el momento 
de la admisión, la aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio establecidos por las 
autoridades competentes.

Artículo 23.  Centros de estética.
Los centros destinados a la estética de animales de compañía, además de las normas 

generales establecidas en esta Ley, deberán disponer de:
a) Agua caliente.
b) Dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la producción de 

quemaduras en los animales.
c) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el estrangulamiento 

de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo.
d) Programas de desinfección y desinsectación de los locales.

Artículo 24.  Centros de adiestramiento.
Los centros de adiestramiento además de cumplir las condiciones establecidas en los 

artículos 20 y 22 de la presente Ley, basarán su labor en la utilización de métodos 
fundamentados en el conocimiento de la psicología del animal que no entrañen malos tratos 
físicos ni daño psíquico; a tal fin, deberán contar con personal acreditado para el ejercicio 
profesional. Las condiciones para la acreditación se establecerán reglamentariamente.

Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación de los 
animales y de sus propietarios, así como el tipo de adiestramiento de cada animal.

CAPÍTULO V
Exposiciones y concursos

Artículo 25.  Requisitos.
1. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de animales 

de compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Disponer de un espacio al cuidado de facultativo veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia.
b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 

imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera.

2. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la desinfección y 
desinsectación de los locales o lugares donde se celebren.

3. Será preceptivo para todos los animales que participen en concursos o exhibiciones la 
presentación, previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla sanitaria de acuerdo con 
la legislación vigente.

4. En las exposiciones de razas caninas, quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas.

Artículo 26.  Fomento de las razas autóctonas andaluzas.
La Junta de Andalucía elaborará un inventario de razas autóctonas andaluzas de 

animales de compañía e impulsará medidas para su fomento, reconocimiento por los 
organismos internacionales con ellos relacionados y contribución al mantenimiento de la 
biodiversidad.
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CAPÍTULO VI
Animales abandonados y perdidos. Refugios y cesión de los mismos

Artículo 27.  Animales abandonados y perdidos.
1. Se considerará animal abandonado, a los efectos de esta Ley, aquel que no lleve 

alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales potencialmente peligrosos.

2. Se considerará animal perdido, a los efectos de esta Ley, aquel que, aun portando su 
identificación, circule libremente sin persona acompañante alguna. En este caso, se 
notificará esta circunstancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para 
recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya originado su atención y 
mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a retirarlo, 
el animal se entenderá abandonado. Esta circunstancia no eximirá al propietario de la 
responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal.

3. Corresponderá a los Ayuntamientos la recogida y transporte de los animales 
abandonados y perdidos, debiendo hacerse cargo de ellos por un plazo mínimo de 10 días 
hasta que sean cedidos o, en último caso, sacrificados.

4. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin conocimiento del propietario.

Artículo 28.  Refugios para animales abandonados y perdidos y servicio de recogida y 
transporte.

1. Los establecimientos para el refugio de los animales abandonados y perdidos deberán 
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 20.3 de la presente Ley.

2. El servicio de recogida y transporte de animales será efectuado por personal 
debidamente capacitado a fin de no causar daños, sufrimientos o estrés innecesarios a los 
animales, debiendo reunir el medio de transporte las debidas condiciones higiénico-
sanitarias.

3. El número de plazas destinadas a animales abandonados de que deberán disponer 
los Ayuntamientos se determinará reglamentariamente en base al número de habitantes y a 
los datos recogidos en el Registro Municipal de Animales de Compañía de la localidad.

4. En todo caso, a los animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad se les 
prestará las atenciones veterinarias necesarias.

5. Los propietarios de animales de compañía podrán entregarlos, sin coste alguno, al 
servicio de acogimiento de animales abandonados de su municipio para que se proceda a su 
cesión a terceros y, en último extremo, a su sacrificio.

Artículo 29.  Cesión de animales abandonados y perdidos.
1. Los refugios de animales abandonados y perdidos, transcurrido el plazo legal para 

recuperarlos, podrán cederlos, una vez esterilizados, previa evaluación de los peticionarios.
2. Los animales deberán ser entregados debidamente desparasitados, externa e 

internamente, vacunados e identificados, en el caso de no estarlo.
3. El cesionario será el encargado de abonar los gastos de vacunación, identificación y 

esterilización, en su caso.
4. La cesión de animales, en ningún caso, podrá realizarse a personas que hayan sido 

sancionadas por resolución firme por la comisión de infracciones graves o muy graves de las 
reguladas en esta Ley.

5. Los animales abandonados no podrán ser cedidos para ser destinados a la 
experimentación.
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TÍTULO III
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 30.  Concepto.
De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de los 

animales las asociaciones sin fin de lucro, legalmente constituidas, que tengan como 
principal finalidad la defensa y protección de los animales.

Artículo 31.  Funciones.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente y a los Ayuntamientos para que realicen inspecciones en aquellos 
casos concretos en que existan indicios de irregularidades de acuerdo con la presente Ley.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales prestarán su colaboración a 
los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de la 
presente Ley.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias, podrán concertar con las asociaciones de protección y defensa de los 
animales la realización de actividades encaminadas a la consecución de tales fines.

4. La Administración competente establecerá convenios y ayudas a las asociaciones de 
protección y defensa de los animales, que hayan obtenido el título de entidades 
colaboradoras, en relación con las actividades de protección de animales, campañas de 
sensibilización y programas de adopción de animales de compañía, entre otros, que las 
mismas desarrollen.

TÍTULO IV
Intervención, inspección, vigilancia y cooperación administrativa

Artículo 32.  Vigilancia e inspección.
Corresponde a los Ayuntamientos el cumplimiento de las siguientes funciones:
a) Confeccionar y mantener al día los registros a que hace referencia esta Ley.
b) Recoger, donar o sacrificar los animales abandonados, perdidos o entregados por su 

dueño.
c) Albergar a estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Inspeccionar los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado 

temporal de los animales de compañía regulados en el artículo 20.1 de esta Ley.
e) Habilitar lugares o sistemas para la eliminación de cadáveres.
f) Y todas aquellas otras que se le atribuyan en la presente Ley.

Artículo 33.  Retención temporal.
1. Los Ayuntamientos, por medio de sus agentes de la autoridad, podrán retener 

temporalmente, con carácter preventivo, a los animales de compañía si hubiera indicios de 
maltrato o tortura, presentaran síntomas de agotamiento físico o desnutrición o se 
encontraren en instalaciones inadecuadas hasta la resolución del correspondiente 
expediente sancionador.

2. Igualmente, los Ayuntamientos podrán ordenar el internamiento o aislamiento temporal 
de aquellos animales que hubieren atacado a personas o animales causándoles lesiones, 
para su observación, control y adopción de las medidas sanitarias pertinentes.

Artículo 34.  Cooperación administrativa.
Todas las Administraciones Públicas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, habrán de cooperar en el desarrollo de las medidas de defensa y protección de 
los animales y en la denuncia, ante los órganos competentes, de cualquier actuación 
contraria a lo dispuesto en esta Ley.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 35.  Infracciones.
Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente Ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir 
especificaciones de las citadas infracciones en los términos previstos en el artículo 129.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 36.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o 
penal.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la 
infracción.

Artículo 37.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 38.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
b) El abandono de animales.
c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 

las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 

daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la 
sensibilidad del espectador.

f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios.

g) La organización de peleas con y entre animales.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

cuando los daños no sean simulados.
k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no 

recogidas en la normativa aplicable.
l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados.
m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no 

reconocidos oficialmente.
n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 

cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.
ñ) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la 

normativa aplicable.
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros.
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p) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes.
b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa 

aplicable.
c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria.
e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a 

animales enfermos, fatigados o que se encuentren en algunos de los casos previstos en el 
artículo 4.1.n. de la presente Ley.

f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 
autorizaciones.

g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la 
correspondiente autorización administrativa.

h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes.
j) Asistencia a peleas con animales.
k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades.
m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios.
n) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados.
ñ) Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las 

instalaciones de los establecimientos previstos en la presente Ley, así como no facilitar la 
información y documentación que se les requiera en el ejercicio de las funciones de control.

o) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

p) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
q) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
r) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales.
s) La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida 

por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa.

t) La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en esta 
Ley.

u) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 40.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de tratamiento obligatorio.
b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 

para estar en posesión del animal de que se trate.
c) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta.
d) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de 

Andalucía de la utilización de animales de experimentación.
e) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los 

vecinos.
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f) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en 
las vías públicas.

g) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de 
esta Ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 41.  Sanciones.
1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:
a) 75 a 500 euros para las leves.
b) 501 a 2.000 euros para las graves.
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves.
De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio 
obtenido mediante la realización de la conducta tipificada como infracción.

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 
apartado primero, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la 
presente Ley, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las 
muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las 

graves y cuatro para las muy graves.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reiteración en la comisión de infracciones.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en 
presencia de menores o discapacitados psíquicos.

Artículo 43.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá 

adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de presunta 
comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley:

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los centros para 
la recogida de animales.

b) La suspensión temporal de autorizaciones.
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 

motivaron su adopción.

Artículo 44.  Procedimiento y competencia sancionadora.
1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley, será de 

aplicación el procedimiento que reglamentariamente se establezca.
2. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
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a) La Consejería de Agricultura y Pesca, para todos los casos de infracciones que 
afecten a los animales de renta y de experimentación.

b) La Consejería de Gobernación, para la imposición de sanciones muy graves y graves 
que afecten a los animales de compañía.

c) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones leves que 
afecten a los animales de compañía.

3. En cualquier caso, los órganos reseñados habrán de comunicar a los 
correspondientes de las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la 
materia objeto de la presente Ley cuantas sanciones hayan sido impuestas en el ejercicio de 
sus funciones.

Disposición adicional primera.  Campañas divulgativas.
La Administración de la Junta de Andalucía promulgará campañas divulgativas sobre el 

contenido de esta Ley entre los escolares y público en general, con el fin de aumentar el 
nivel de sensibilidad y de respeto a los animales.

Disposición adicional segunda.  Órganos consultivos.
La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá las medidas oportunas para la 

creación de un órgano específico de asesoramiento, consulta y estudio para el mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres años del importe de las 

sanciones conforme al Índice de Precios al Consumo.

Disposición transitoria primera.  Centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía.

Los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de 
los animales de compañía habrán de ajustarse a los requisitos establecidos en la presente 
Ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Propietarios y poseedores.
Se establece el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley para que los 

propietarios y poseedores de animales de compañía adecuen su actual situación a las 
previsiones de la misma. No obstante, respecto a lo dispuesto en el artículo 17.1, el plazo 
será de un año respecto de los animales de compañía nacidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley.

Disposición transitoria tercera.  Estructuras administrativas.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno adecuará la estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo, precisas para la plena efectividad 
de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres 
años del importe de las sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía", según establece la disposición adicional 3.
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§ 104

Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 41, de 10 de mayo de 1986
«BOE» núm. 124, de 24 de mayo de 1986

Última modificación: 27 de diciembre de 2001
Referencia: BOE-A-1986-12914

El contenido de los preceptos de esta ley, no derogados por la Ley 2/1998, de 15 de junio. Ref. BOE-
A-1998-18720., podrá ser objeto de regulación reglamentaria. A la entrada en vigor de la citada regulación 
reglamentaria, quedarán totalmente derogados, según establece la disposición final 1 de la citada ley.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nombre del Rey, y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY

Exposición de motivos

I
En virtud de la habilitación contenida en los artículos 13.21 y 20.1 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre), referente a las 
competencias relativas a la sanidad e higiene y al desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado en materia de sanidad interior y Seguridad Social, así como en 
virtud, también de la indiscutible conveniencia de una ordenación y gestión integrada de las 
funciones e instituciones interesadas, se impone la aprobación de una norma con el debido 
rango formal que encauce dichas competencias, regule las referidas funciones y vertebre las 
correspondientes instituciones.

II
Las condiciones propicias para el acuerdo de esta norma, que antes hubiera resultado 

prematura, en el presente momento se reúnen, debiendo destacarse entre ellas: a) La 
culminación del proceso de transferencia en materia sanitaria del Estado a la Comunidad 
Autónoma, incluida las referidas a la Administración Institucional de la Sanidad Nacional 
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(AISN), y la próxima integración de los hospitales universitarios, así como, previamente, las 
funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), y de la acción pública 
sanitaria, a cuyas resultas la Administración de la Junta de Andalucía asume actualmente la 
responsabilidad de un amplio, pero descoordinado dispositivo sanitario. b) El 
desenvolvimiento de la política de integración funcional de los Centros y servicios sanitarios 
dependientes de las Corporaciones Locales, tendente a su unificación en una red única para 
Andalucía a través de la firma de numerosos convenios, en su mayor parte suscritos durante 
1985. La reciente promulgación de una nueva Ley reguladora de las Bases del Régimen 
Local por parte del Estado, con modificación del marco de las actuaciones sanitarias de las 
Corporaciones Locales, abunda también en la misma necesidad de un planteamiento 
integrador. c) Por último, la también reciente promulgación de la Ley de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, que, por diseñar los criterios en materia de 
personal, marca pautas para la ordenación del sector de salud.

III
Estas circunstancias, por consiguiente, crean la necesidad de la Ley, pero también se 

valoran las razones de su conveniencia en la decisión de establecer una estructura de 
gestión, en la que, realmente, se integren todos los referidos elementos, lo que posibilitará 
una mejor atención del pueblo andaluz, y un más eficiente y económico aprovechamiento de 
los medios con los que cuenta su Administración.

Podrá así resultar esta Ley un paso en el proceso de la reforma sanitaria en Andalucía, 
aunque sin agotarla desde el punto de vista normativo, y esto en razón de que no es una Ley 
sustantiva, sino instrumental, limitándose a conformar la estructura orgánica precisa para la 
adecuada gestión del Servicio. Quedan, por ello, pendientes aspectos tan importantes como 
el de los derechos y deberes de los usuarios, y presenta así tan sólo un esbozo de 
cuestiones no menos trascendentes, como el de la participación comunitaria, respetándose, 
en todo caso, la intervención institucional de sindicatos y asociaciones empresariales.

IV
Estos aplazamientos de carácter sustantivo, fundamentalmente, se deben a razones 

competenciales, por cuanto se atribuyen constitucionalmente al Estado las bases de la 
sanidad y legislación básica de la Seguridad Social. Convendrá diferir a que las Cortes 
Generales aprueben la Ley de Sanidad, para que los poderes de esta Comunidad adopten 
sus propias disposiciones normativas al respecto. Queda así pendiente una sustantiva Ley 
de la Salud en Andalucía. Se ha tenido, en todo caso, la previsión, respetándose nítidamente 
la distribución competencial, de sintonizar la letra y el espíritu de esta Ley con la concepción 
de la Ley General de Sanidad, atendiéndose por ello, también más cumplidamente, los 
aspectos orgánicos, que ya constituyen la materia regulada en la presente disposición.

CAPÍTULO I
Naturaleza y atribuciones

Artículos 1 a 3.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Estructura

Artículos 4 a 8.  
(Derogados)
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CAPÍTULO III
Ordenación funcional

Artículo 9.  
(Derogado)
 

Artículo 10.  
1. El Distrito de Atención Primaria de Salud es la demarcación geográfica para la gestión 

y prestación de los servicios sanitarios de Atención Primaria, que abarca el conjunto de 
Zonas Básicas de Salud vinculadas a una misma estructura de dirección, gestión y 
administración.

2. Su régimen de funciones, delimitación y estructura se determinará por normativa de 
rango inferior al de esta Ley.

Artículo 11.  
Cada Área Hospitalaria estará conformada, al menos, por un hospital con los Centros 

Periféricos de Especialidades adscritos al mismo, que cubrirán los servicios de internamiento 
y atención especializada de la población correspondiente a uno o varios Distritos de Atención 
Primaria. Excepcionalmente, y por necesidades asistenciales de la población de un Distrito, 
aquélla podrá dividirse para ser atendida por Áreas Hospitalarias diferentes.

Artículo 12.  
1. Los hospitales y los Centros periféricos de especialidades adscritos al Servicio 

Andaluz de Salud constituirán la Red Hospitalaria Pública Integrada de Andalucía, sin 
perjuicio de la utilización, que, en su caso, pueda realizarse mediante los correspondientes 
conciertos con Centros no integrados en la misma.

2. Todas las Instituciones sanitarias existentes en el Área Hospitalaria se adscribirán, a 
efectos de asistencia especializada, al hospital correspondiente, sin perjuicio de lo que 
resulte de la integración, en su caso, de los dispositivos específicos de apoyo a la Atención 
Primaria.

Artículo 13.  
Serán fines de la Red Hospitalaria Pública Integrada de Andalucía:
a) Ofrecer a la población los medios técnicos y humanos de diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación adecuados, que, por su especialización o características, no puedan 
resolverse en el nivel de la Atención Primaria.

b) Posibilitar el internamiento en régimen de hospitalización a los pacientes que lo 
precisen.

c) Participar en la atención de las urgencias, asumiendo las que superen los niveles de la 
asistencia primaria.

d) Prestar la asistencia en régimen de consultas externas que requieran la atención 
especializada de la población en su correspondiente ámbito territorial, sin perjuicio de lo 
establecido para el dispositivo específico de apoyo a la Atención Primaria.

e) Participar, con el resto del dispositivo sanitario, en la prevención de las enfermedades, 
promoción de la salud y educación sanitaria.

f) Colaborar en la formación de los recursos humanos y en las investigaciones de salud.

CAPÍTULO IV
Medios materiales y personales

Artículo 14.  
(Derogado)
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Artículo 15.  
1. Integran el personal del Servicio Andaluz de Salud:
a) El personal transferido para la gestión de las funciones y servicios sanitarios de la 

Seguridad Social en Andalucía.
b) Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma que presten servicio en el Organismo.
c) El personal que se le adscriba procedente de otras Instituciones.
d) El personal que se incorpore al mismo conforme a la normativa vigente.
2. La clasificación y el régimen jurídico de aplicación al personal del Organismo 

autónomo serán los previstos en la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía y demás disposiciones que, en esta materia, resulten de aplicación.

Artículo 16.  
De acuerdo con la normativa vigente, se afectarán al Servicio Andaluz de Salud:
a) Los bienes y derechos de toda índole, cuya titularidad corresponde a la Junta de 

Andalucía, afectos a los servicios de salud y asistencia sanitaria.
b) Los bienes y derechos de toda índole afectos a la gestión de los servicios sanitarios 

transferidos de la Seguridad Social.
c) Los bienes y derechos de las Corporaciones Locales que se le adscriban mediante 

convenio o disposición legal al respecto.
d) Cualesquiera otros bienes y derechos que le sean adscritos.

CAPÍTULO V
Hacienda, presupuestos y contabilidad

Artículo 17.  
Los ingresos del Servicio Andaluz de Salud quedarán constituidos por.
a) Los recursos que le puedan corresponder por la participación de la Junta de Andalucía 

en los presupuestos de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.
b) Los demás recursos que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la 

Comunidad Autónoma.
c) Las consignaciones que deban realizar las Corporaciones Locales con cargo a su 

presupuesto.
d) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos afectados en virtud de lo 

dispuesto en el artículo anterior.
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a percibir el Organismo, 

a tenor de las disposiciones vigentes.
f) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
g) Cualquier otro recurso que le pudiese ser atribuido.

Artículo 18.  
(Derogado)

Artículo 19.  
(Derogado)
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CAPÍTULO VI
Régimen jurídico

Artículo 20.  
1. El régimen jurídico de los actos del Servicio Andaluz de Salud será el establecido en el 

capítulo V del título III de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. Contra los actos administrativos del Servicio Andaluz de Salud podría los interesados 
interponer los recursos de reposición, alzada y revisión en los mismos casos, plazo y forma 
previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo.

3. Contra los actos emanados del Director gerente y del Consejo de Administración que 
sean susceptibles de ello, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Salud y 
Consumo.

4. En relación con los actos emanados del Servicio Andaluz de Salud relativo a la 
prestación de asistencia sanitaria del sistema de la Seguridad Social serán de aplicación las 
normas vigentes de procedimiento laboral.

Artículo 21.  
(Derogado)

Artículo 22.  
El titular de la Consejería de Salud y Consumo, resolverá los recursos que se presenten 

contra los actos o acuerdos del Servicio Andaluz de Salud, en los términos previstos en la 
legislación vigente, dando fin a la vía administrativa.

Disposición adicional primera.  
1. El Servicio Andaluz de Salud se regirá por la presente Ley y normas que la 

desarrollen, por la Ley de Entidades Estatales Autónomas, en tanto se regula el régimen 
previsto en la disposición final primera de la Ley 6/1983, de 21 de julio, por la Ley de la 
Hacienda Pública de la Comunidad. Autónoma y demás disposiciones de general aplicación 
a los Organismos autónomos.

2. La gestión patrimonial, presupuestaria, contable y económica del Servicio Andaluz de 
Salud se ajustará a lo dispuesto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición adicional segunda.  
A la entrada en vigor de la presente Ley, el Servicio Andaluz de Salud se subroga en la 

contratación, gestión, actualización y revisión de los conciertos, convenios y contratos 
establecidos en su ámbito de actuación.

Disposición adicional tercera.  
Los órganos competentes de la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales de la 

Comunidad Autónoma podrán recabar del Servicio Andaluz de Salud los medios personales 
y materiales precisos para el ejercicio de las funciones y actividades relativas a la sanidad 
medio-ambiental y a la higiene de los productos alimentarios.

Disposición transitoria primera.  
1. El Consejo de Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición final de la 

Ley 9/1984, de 3 de julio, y en el plazo máximo de tres años a partir de la promulgación de la 
presente Ley, procederá a la integración de los servicios y funciones del Instituto Andaluz de 
Salud Mental en el Servicio Andaluz de Salud.

2. Durante el periodo transitorio se adoptarán las medidas dirigidas a la plena 
coordinación funcional con el Servicio Andaluz de Salud, a través de la participación de los 
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responsables del IASAM en los órganos de gestión de aquél, en sus diferentes niveles 
territoriales.

Disposición transitoria segunda.  
Los órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión en la Red de 

Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía continuarán ejerciendo sus 
funciones y competencias hasta que se constituyan los órganos de participación previstos en 
la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley, en el presupuesto de 

recursos del presupuesto único del Servicio Andaluz de Salud se consignarán 
separadamente los recursos asignados al Organismo con cargo a los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, provenientes de la participación de la Junta de Andalucía en los 
presupuestos de gastos de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, y los recursos de las 
restantes fuentes de ingresos.

Disposición transitoria cuarta.  
1. El Consejo de Gobierno, en el plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley, procederá a la asignación al Servicio Andaluz de Salud de los recursos 
precisos para el cumplimiento de sus fines.

2. No obstante lo anterior, las unidades administrativas de la Consejería de Salud y 
Consumo, así como los de la Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en 
Andalucía, continuarán ejerciendo sus funciones y competencias hasta que las mismas sean 
asumidas por los órganos correspondientes del Servicio Andaluz de Salud.

Disposición transitoria quinta.  
1. El personal al servicio del Organismo autónomo mantendrá su nombramiento y 

régimen retributivo específico que inicialmente tengan reconocidos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley 6/1985, de 28 de diciembre, ordenadora de la Función Pública en 
Andalucía.

2. No obstante lo previsto en el apartado precedente por el Consejo de Gobierno se 
promulgarán las medidas tendentes a la homologación de los distintos colectivos que 
integran el Servicio Andaluz de Salud.

Disposición transitoria sexta.  
En tanto se promulga la regulación procedente, en virtud de lo dispuesto en la 

disposición transitoria tercera de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Andalucía, 
el personal regulado por el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, en 
el Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad 
Social, en el Estatuto de Personal no Sanitario al servicio Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, así como en el de los Cuerpos y Escalas de Sanitarios y de Asesores 
Médicos, se regirán por la legislación que, en cada momento, les sea de aplicación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias de 

ejecución y desarrollo de la presente Ley.
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§ 105

Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en Materia de 
Drogas

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 83, de 19 de julio de 1997

«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 1997
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-1997-18301

Téngase en cuenta que se modifica la denominación de esta Ley a: "Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención 
y Asistencia en Materia de Adicciones", por el art. 58.1 del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre. Ref. 
BOJA-b-2021-90434

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Prevencion y Asistencia en Materia de Drogas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El consumo de drogas y sus consecuencias sociales, sanitarias y económicas han dado 

lugar en las sociedades occidentales a un nuevo fenómeno que constituye un motivo de 
máxima preocupación para los ciudadanos. La implantación de determinadas drogas, que 
han existido en las distintas sociedades y cuyo consumo fundamentalmente vinculado a 
motivaciones culturales, antropológicas o terapéuticas no constituía un problema social a 
gran escala, se ha transformado, en los últimos años, en un hecho social de notable amplitud 
y extraordinaria complejidad, debido a los cambios producidos en los patrones y 
motivaciones del consumo a la intervención de personas organizadas en muchos países que 
obtienen muy importantes beneficios y posibilidades de negocio directamente del tráfico de 
drogas a gran escala así como indirectamente los movimientos del dinero derivado del 
narcotráfico, en la aparición de drogas nuevas y en la problemática social que induce o que 
se asocia con el mismo.

En este sentido, junto al tradicional consumo de tabaco y bebidas alcohólicas, ha surgido 
el de drogas no institucionalizadas, como el «cannabis», la cocaína, la heroína y otras 
drogas sintéticas, evidenciándose repercusiones sanitarias y sociales considerables.

Para dar respuesta a los problemas derivados del consumo de drogas y para mejorar 
todas las actuaciones que en dicha materia se venían realizando, la Junta de Andalucía creó 
en 1985 el Comisionado para la Droga, definido como órgano coordinador de todas las 
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actuaciones que, en materia de drogodependencias, se desarrollan en el marco 
competencial de la Comunidad Autónoma.

Hasta el momento han sido regulados, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, 
distintos aspectos relacionados con las drogodependencias, habiéndose creado dispositivos 
de actuación sanitaria y social, que han ido dando respuestas sectoriales a los numerosos 
problemas que se han planteado en esta materia.

A pesar de los importantes resultados alcanzados, parece más adecuado definir un 
instrumento normativo unitario que, desde un enfoque global de las drogodependencias, 
aborde la regulación de determinadas materias desde las distintas dimensiones que 
presenta la atención a dicho problema en la sociedad andaluza. Por ello, esta Ley plantea el 
modelo de atención a las drogodependencias, incluyendo la prevención y la integración 
social, y dispone, asimismo, un conjunto de actuaciones orientadas a dar respuesta a las 
consecuencias sociales derivadas del consumo de drogas, en el ámbito competencial 
andaluz. Para ello la mayor colaboración de las distintas Administraciones públicas y el 
conjunto de la sociedad se considera en la Ley un objetivo preferente.

En el modelo de atención a drogodependencias, el principio de globalidad fundamenta la 
consideración del fenómeno social de la dependencia de las drogas, en sus aspectos 
sanitarios, sociales y educativos, proponiendo intervenciones tanto a nivel individual, como 
de grupos sociales.

Los principios de normalización e integración se entienden como la incorporación de las 
personas afectadas por el consumo de drogas, dentro de las redes normalizadas 
establecidas, mediante la utilización de los cauces y recursos de atención a sus necesidades 
sociales, considerando tanto el entorno familiar como el social y fomentando la 
responsabilidad personal y social.

Desde esta triple perspectiva, la presente Ley prevé actuaciones tanto en los aspectos 
preventivos, como en los asistenciales y en los de integración social, regulando además la 
planificación y coordinación administrativa por un lado y la participación y el régimen 
sancionador por otro.

Especial relevancia tiene la prevención frente a las drogodependencias, encuadrada 
dentro de un contexto de amplitud y de intersectorialidad, tanto del problema como de las 
causas que lo determinan. A tal fin, se establecen medidas de control de las drogas no 
institucionalizadas promoviendo también actuaciones contra el narcotráfico.

De otro lado, junto a una serie de medidas de carácter general, tendentes a promover el 
conocimiento y divulgación de los problemas relacionados con el consumo de drogas y a 
mejorar las condiciones en la calidad de vida de los drogodependientes, interviniendo en los 
factores sociales que inciden en su aparición, se establecen otras medidas, dirigidas a 
controlar la oferta y demanda de las drogas institucionalizadas, de las bebidas alcohólicas y 
el tabaco, esto es, proporcionándole una especial atención a determinados estratos de 
población, como son los adolescentes y los jóvenes. Además, teniendo en cuenta las 
especiales características de los problemas relacionados con el mal uso de las bebidas 
alcohólicas y el grado de incidencia de esta problemática concreta, se prevé expresamente 
que el Plan Andaluz sobre Drogas contemple medidas específicas para la atención de los 
mismos.

En cuanto a la asistencia a los drogodependientes, la Ley dispone que se realice sin 
discriminación alguna, en igualdad de condiciones con el resto de la población. Asimismo, 
establece el marco general de coordinación de los servicios sanitarios y sociales a 
drogodependientes, para dar una respuesta adecuada al objeto de alcanzar la integración 
familiar y social, como culminación del proceso de atención.

Consciente de la intersectorialidad antes reseñada, se disponen también medidas para 
favorecer la inserción laboral y formativa de las personas afectadas.

En la regulación de los aspectos planificadores y organizativos destaca la configuración 
del Plan Andaluz sobre Drogas como instrumento de estructuración y evaluación de las 
actuaciones en materia de drogodependencias, recogiéndose, asimismo, diversos aspectos 
definidos en el Plan de Servicios Sociales de Andalucía y el Plan Andaluz de Salud.

Por otra parte, como quiera que para dar una respuesta más adecuada es fundamental 
la participación de la sociedad, la Ley establece la creación del Consejo Asesor de 
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Drogodependencias, como órgano de participación de los diferentes sectores sociales 
implicados.

Igualmente se establece el marco de colaboración con las Corporaciones Locales, como 
estructuras encargadas de potenciar las acciones propuestas y la inclusión de entidades 
públicas y privadas a la Red Andaluza de Atención a las Drogodependencias, a través de 
distintas fórmulas de colaboración o cooperación y en función de los objetivos y programas 
establecidos por la Junta de Andalucía.

El voluntariado social, que trabaja en drogodependencias en general, y las asociaciones 
en particular, ocupan un lugar prioritario de participación con las Administraciones públicas, 
cuyo impulso entre el colectivo de afectados, y, por ende, en toda la sociedad, constituye una 
estrategia relevante de la presente Ley en la atención a las drogodependencias.

También es objeto de una referencia en la Ley la cuestión de las ludopatías, 
entroncándola en el Plan Andaluz sobre Drogas.

La Ley, por último, debe entenderse incardinada en el ámbito competencial que el 
Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma andaluza en sus ar tículos 13 
(apartados 21, 22, 23, 25, 30 y 32), 16.1 y 20.1, en materia de sanidad, educación, servicios 
sociales, protección de menores y publicidad entre otras.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Constituye el objeto de la presente Ley, dentro del marco competencial de la Comunidad 

Autónoma andaluza, la regulación del conjunto de medidas y acciones dirigidas a la 
prevención de las drogodependencias, a la atención e incorporación social de los 
drogodependientes y a la formación e investigación en dicho campo.

Asimismo, la consideración de las drogodependencias como una enfermedad con 
repercusiones en las esferas biológica, psicológica y social del individuo, mediante la 
integración de las actuaciones de asistencia e integración social del drogodependiente en el 
sistema sanitario y de servicios sociales.

Artículo 2.  
De los sujetos protegidos en materia de drogodependencias, tendrán derecho a la 

atención en los servicios públicos cualquier persona que se encuentre en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 3.  
1. Se consideran drogas, a los efectos de la presente Ley, aquellas sustancias, naturales 

o de síntesis, cuyo consumo pueda generar adicción o dependencia, o cambios en la 
conducta, o alejamiento de la percepción de la realidad, o disminución de la capacidad 
volitiva, así como efectos perjudiciales para la salud.

Específicamente tienen esta consideración:
a) Los estupefacientes y psicotropos.
b) El tabaco.
c) Las bebidas alcohólicas.
d) Otras sustancias de uso industrial o cualquier otra capaz de producir los efectos y 

consecuencias antes descritos.
2. Se consideran drogas no institucionalizadas, principalmente, la heroína, la cocaína, 

«cannabis» y sus derivados, así como otras drogas sintéticas cuyo uso no constituye un 
hábito socialmente aceptado.
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Artículo 4.  
Entendiéndose la adicción como una enfermedad de carácter sanitario y social, las 

Administraciones públicas andaluzas, dentro de sus respectivos ámbitos de competencias, 
habilitarán los mecanismos que se consideren necesarios en los términos de la presente ley 
para la prevención, la asistencia, la rehabilitación y la incorporación social de las personas 
con adicciones.

Artículo 5.  
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Prevención: Todas aquellas medidas encaminadas a reducir y, en su caso, eliminar las 

consecuencias perjudiciales asociadas al consumo de sustancias y/o comportamientos que 
generan las adicciones.

b) Atención: Todas aquellas medidas dirigidas a dar cobertura sanitaria y social a las 
personas con problemas de adicciones, como consecuencia del uso, abuso o consumo en 
situaciones de riesgo físico y/o psíquico para el individuo o terceros.

b.1) Asistencia: la fase de la atención que comprende la desintoxicación, y todas 
aquellas medidas terapéuticas encaminadas a tratar las enfermedades y trastornos, 
causados por las adicciones, incluyendo tratamientos terapéuticos con las propias 
sustancias que hubiesen generado la adicción, que permitan mejorar las condiciones de vida 
de los pacientes.

b.2) Rehabilitación: La fase de la atención para la recuperación o aprendizaje de 
comportamientos sociales normalizados, como medio de facilitar la incorporación social de la 
persona.

b.3) Incorporación social: La fase de la atención dirigida a la integración plena de la 
persona a la sociedad en igualdad de condiciones que el resto.

c) Adicción: Un proceso crónico y recidivante que afecta al estado físico, psicológico y 
social de la persona, que se caracteriza por una tendencia compulsiva al consumo de 
sustancias o a la realización de determinados comportamientos.

TÍTULO II
De la prevención

Artículo 6.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la actuación de las 

Corporaciones Locales en el ejercicio de sus competencias o mediante la colaboración de 
las mismas a estos efectos, promoverá, mediante la incorporación de recursos humanos, 
financieros y técnicos, políticas sectoriales orientadas a:

a) Favorecer el acceso a los recursos económicos y sociales de aquellos grupos de 
población que, por su situación deprimida y de marginación, pueden resultar especialmente 
afectados por las drogas.

b) Desarrollar actuaciones preventivas integradas en materia de información, educación, 
salud e inserción social, así como sobre las condiciones y actitudes sociales que favorecen 
el uso de drogas, fomentando el autocontrol personal.

c) Facilitar la formación profesional para favorecer el acceso al primer empleo, 
autoempleo y promoción empresarial de los drogodependientes.

d) Fomentar el movimiento asociativo, favoreciendo su participación en programas 
culturales, deportivos, medioambientales y de educación para la salud, de apoyo a colectivos 
que viven en situación de grave riesgo social.

e) Disponer de sistemas de información que garanticen el conocimiento permanente y 
evolución de los patrones de consumo, así como la evaluación de las intervenciones 
realizadas.
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f) Modificar las actitudes y comportamientos de la población en general respecto a las 
drogodependencias, generando una conciencia social solidaria y participativa frente a este 
problema.

2. Las Administraciones públicas andaluzas, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencias, promoverán la participación y concurrencia de las instituciones, asociaciones, 
federaciones y de los ciudadanos en general.

Artículo 7.  
1. Las Administraciones públicas andaluzas establecerán y desarrollarán programas de 

información y formación sobre las drogas, con la finalidad de proporcionar conocimiento y 
orientación a los ciudadanos, profesionales e instituciones, acerca de los riesgos que 
comporta su consumo y las medidas adecuadas para prevenirlo.

2. Estos programas irán dirigidos de manera preferente a los ámbitos infantil, juvenil, 
laboral y otros de especial incidencia, apoyando las acciones informativas que puedan 
realizar las entidades o empresas.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán la colaboración de los 
medios de comunicación social para la realización de las actuaciones mencionadas, en 
particular los de titularidad pública.

4. En el marco de la planificación general sanitaria, de servicios sociales y educativa, las 
Administraciones públicas andaluzas impulsarán las actuaciones informativas que faciliten el 
asesoramiento y la orientación individuales, familiares y comunitarias sobre la prevención y 
el tratamiento de las drogodependencias, sin perjuicio de las funciones de información y 
asesoramiento propias de los servicios de atención a drogodependientes.

5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la realización, por las 
Corporaciones Locales, de programas comunitarios de prevención de las 
drogodependencias dirigidas a aquellas zonas urbanas y rurales con una mayor incidencia y 
prevalencia.

Serán considerados prioritarios los programas comunitarios que cuenten con la 
participación de varias Corporaciones Locales, que serán coordinados de manera específica 
por los centros comarcales de drogodependencia.

Artículo 8.  
1. La educación para la salud, especialmente en sus aspectos relacionados con la 

prevención del consumo de drogas, formará parte de los contenidos de la enseñanza de los 
centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía establecerán en 
sus planes anuales el conjunto de actuaciones, tanto de desarrollo curricular como 
actividades extraescolares y complementarias, en orden a concienciar a los alumnos y 
alumnas acerca de la importancia de tener hábitos saludables, y de las consecuencias que 
conlleva para las personas y la sociedad el consumo de las sustancias a que se refiere la 
presente Ley. A tal fin se dotará al sistema educativo de equipos de orientación y de 
personal especializado, que garanticen la formación del profesorado en orden a la aplicación 
y desarrollo de los programas de educación sobre drogas que se mencionan. En dichas 
actuaciones se deberá tener en cuenta la participación del Consejo Escolar y de las 
asociaciones de padres y madres de alumnos.

3. Igualmente, se fomentará una formación adecuada sobre los distintos aspectos de las 
drogodependencias en los estudios universitarios de las áreas educativa, sanitaria y social.

Artículo 9.  
1. Las Administraciones públicas andaluzas desarrollarán programas formativos 

específicos, destinados a los profesionales que por su relación con la infancia, los jóvenes y 
sectores sociales con mayor riesgo social se encuentren directamente implicados en la 
prevención del consumo de drogas y en el tratamiento de los problemas asociados al mismo.

2. Asimismo, las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la formación 
específica del voluntariado, integrado en las asociaciones que trabajan en 
drogodependencias.
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3. Las Universidades andaluzas y demás centros de formación de profesionales 
facilitarán medidas para la inclusión de programas formativos de prevención de las 
drogodependencias en el desarrollo de sus actividades. Sobre todo en las que estén 
directamente relacionados con las Áreas de Salud, Educación y Servicio Sociales.

Artículo 10.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y favorecerá la creación y 

desarrollo de programas de investigación, estudio, formación y diagnóstico en relación con la 
problemática social, sanitaria y económica relativa a las drogodependencias, y 
fundamentalmente en las drogas de nueva aparición.

2. Para potenciar la investigación, se podrán suscribir convenios de colaboración entre 
las administraciones educativas y aquellas entidades, públicas o privadas, directamente 
relacionadas con la prevención y el estudio de las drogodependencias.

3. Con objeto de aumentar los conocimientos existentes sobre el fenómeno de las 
drogodependencias, la Administración de la Comunidad Autónoma andaluza promoverá la 
realización de estudios e investigaciones, considerándose áreas prioritarias las siguientes:

a) Niveles y tendencias en el consumo de drogas.
b) Actitudes y estados de opinión de la población general respecto al fenómeno de las 

drogodependencias.
c) Repercusiones individuales y sociales del consumo de drogas.
d) Evaluación de los diferentes programas de intervención y, particularmente, de la 

efectividad de los métodos y programas terapéuticos.
e) Estilos de vida asociados al consumo de drogas.
f) SIDA y su asociación al consumo de drogas vía parenteral en los centros 

penitenciarios.
4. La Administración de la Comunidad Autónoma andaluza impulsará la formalización de 

convenios de colaboración a nivel autonómico, nacional e internacional, para potenciar la 
investigación básica en el campo de las drogodependencias, para los cuales tendrán una 
consideración preferente las Universidades de Andalucía.

5. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma andaluza promoverá 
acuerdos con empresas fabricantes y distribuidoras de bebidas alcohólicas y tabaco 
destinados a fomentar la investigación de sustancias sustitutivas de los elementos más 
nocivos presentes en las mencionadas drogas.

Artículo 11.  
1. Se impulsarán actuaciones preventivas, dirigidas a colaborar en la mejora de la 

calidad de vida y superación de las condiciones familiares, sociales y laborales que puedan 
incidir o asociarse con el consumo de drogas.

2. Los programas preventivos contarán en su diseño, ejecución y evaluación con la 
participación de los sectores implicados, a través de sus asociaciones, entidades y 
profesionales. Asimismo, se promoverá la adecuada formación de los sectores sociales y 
profesionales implicados.

3. Se promoverá la colaboración con los medios de comunicación social, en especial con 
los de titularidad pública, para la realización de programas y campañas de prevención del 
consumo de drogas.

4. Los medios de comunicación social de titularidad pública andaluza incorporarán a su 
programación habitual contenidos dirigidos a difundir mensajes preventivos y a fomentar 
estilos de vida saludables.

5. La Junta de Andalucía y los medios de comunicación social, en especial la RTVA, 
articularán su colaboración para la prevención del consumo de drogas, mediante la 
formalización de convenios en los que se contemplen:

a) La realización de campañas de prevención conjuntas.
b) La programación de espacios divulgativos con información veraz sobre drogas.
c) Orientación consensuada en los espacios informativos en lo referido a drogas.
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6. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la realización de encuentros y 
seminarios sobre drogas con la participación de los equipos de trabajo del Plan Andaluz 
sobre Drogas y los medios de comunicación social, con el objetivo de facilitar el uso 
adecuado de datos y el asesoramiento en las informaciones específicas, garantizando en 
todo caso el libre acceso a la información.

Artículo 12.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con los organismos 

competentes y las organizaciones sindicales y empresariales, fomentará:
a) Programas específicos de prevención, asistencia y reinserción en el ámbito laboral, a 

incluir en la negociación colectiva.
b) Programas de salud laboral que incluyan actividades informativas y de formación de 

los trabajadores y empresarios en los problemas derivados del consumo de droga.
En el diseño, ejecución y evaluación de dichos programas se fomentará en cada 

empresa la participación de los sindicatos, empresarios, servicios médicos de empresa y 
comité de seguridad e higiene. Así mismo se apoyará las acciones informativas que por su 
cuenta realicen las empresas y sindicatos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en sus centros, establecimientos y 
servicios, reservará el puesto de trabajo de la persona drogodependiente durante el proceso 
de tratamiento. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos que tienen 
que cumplirse para poder hacer efectiva esta reserva de puestos de trabajo.

3. Se fomentarán entre organizaciones empresariales y sindicales acuerdos que tiendan 
a garantizar la reserva del puesto de trabajo de personas drogodependientes, y a no ejercer 
las potestades disciplinarias que contempla la legislación laboral, en casos de problemas 
derivados del abuso de drogas cuando dichas personas participen en un proceso voluntario 
de tratamiento o rehabilitación.

TÍTULO III
De la atención

Artículo 13.  
Las Administraciones públicas andaluzas, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencias y de acuerdo con lo previsto en este título, efectuarán:
a) Las actuaciones precisas para garantizar a las personas drogodependientes, en 

iguales condiciones que al resto de la población, la atención sanitaria y social adecuada a 
sus necesidades y a los niveles de prestaciones existentes en la red ordinaria de salud y 
servicios sociales.

b) Actuaciones de especial relevancia en centros penitenciarios, barrios marginales y 
zonas de prostitución.

Artículo 14.  
La Administración de la Junta de Andalucía, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan, velará por el desarrollo de las actuaciones precisas para el tratamiento de las 
drogodependencias: La desintoxicación, la deshabituación, la atención a las complicaciones 
orgánicas y psíquicas y a las urgencias derivadas del consumo de drogas. Al mismo tiempo 
podrá establecer con carácter complementario fórmulas de cooperación y colaboración con 
entidades públicas o privadas.

Artículo 15.  
Las Administraciones públicas andaluzas realizarán actuaciones encaminadas a 

garantizar la atención de las necesidades sociales de los drogodependientes, y a favorecer 
su rehabilitación e integración social, mediante los dispositivos del sistema de servicios 
sociales y otras medidas de apoyo social y laboral.
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Artículo 16.  
Para el adecuado desarrollo de una atención integral al drogodependiente, la 

Administración de la Junta de Andalucía establecerá programas específicos orientados a 
facilitar el acceso a los servicios y la continuidad asistencial.

Artículo 17.  
1. Los Centros de Atención a las Adicciones se clasifican conforme a la siguiente 

tipología:
a) Comunidades Terapéuticas: Son Centros especializados en la atención a las personas 

con problemas de adicciones, con carácter residencial, donde se realizan actividades de 
prevención, asistencia sanitaria que incluye diagnóstico, tratamiento y deshabituación, 
además de rehabilitación e incorporación social. Pueden contar con una Unidad de 
Desintoxicación Residencial.

b) Centros de Desintoxicación Residencial: Centros especializados en la atención a las 
personas con problemas de adicciones, con carácter residencial, que ofrecen asistencia 
sanitaria para la desintoxicación de sustancias.

c) Centros de Tratamiento Ambulatorios de Adicciones: Centros especializados en la 
atención a las personas con problemas de adicciones, de carácter ambulatorio, donde se 
realizan actuaciones de prevención, asistencia sanitaria que incluye diagnóstico, tratamiento, 
desintoxicación y deshabituación, además de rehabilitación e incorporación social.

d) Centros de Encuentro y Acogida: Centros especializados en la atención a las 
personas con problemas de adicciones, de carácter ambulatorio, donde se realizan 
actuaciones sanitarias de prevención que incluyen la disminución de daños y riesgos, para 
restaurar o mejorar la salud de las personas con problemas de adicciones, así como la 
información sobre los recursos y programas de atención sociosanitaria disponibles.

e) Viviendas de Supervisión al Tratamiento y a la Reinserción: Servicios especializados 
supervisados por personal sanitario que ofrecen soporte residencial a las personas con 
problemas de adicciones. A ellos se accede por indicación terapéutica desde el Centro de 
Tratamiento Ambulatorio de Adicciones correspondiente, al que permanecen vinculados 
durante toda la estancia. En ellos se continúa el tratamiento farmacológico, psicológico, 
social y ocupacional, para facilitar la incorporación social. En función del momento 
terapéutico se clasifican en: Viviendas de Supervisión al Tratamiento durante las primeras 
fases; y Vivienda de Supervisión a la Reinserción durante el proceso de reinserción y 
normalización social.

f) Centros de Día: Servicios especializados supervisados por personal sanitario, para las 
personas con problemas de adicciones, en régimen de estancia de día. A ellos se accede 
por indicación terapéutica desde el Centro de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones 
correspondiente, al que permanecen vinculados durante toda la estancia. En ellos se 
continúa el tratamiento farmacológico, psicológico, social y ocupacional, para facilitar la 
incorporación social.

g) Unidades de Desintoxicación Hospitalaria: Unidades especializadas en la atención a 
las personas con adicciones, integradas en el ámbito hospitalario, donde se lleva a cabo la 
desintoxicación de sustancias de los pacientes que por su complejidad o patologías 
asociadas, reciben la indicación de asistencia sanitaria con internamiento.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Anexo II del RD 1277/2003, de 10 de octubre, 
por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, todos los centros de atención a las adicciones en la Comunidad 
Autónoma Andaluza tendrán la consideración de centros o servicios sanitarios, y estarán 
sujetos a las prescripciones contenidas en la normativa vigente.

3. A los efectos indicados en el apartado 2, las Comunidades Terapéuticas, los Centros 
de Desintoxicación Residencial, los Centros de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones, los 
Centros de Encuentro y Acogida y las Unidades de Desintoxicación Hospitalaria serán 
proveedores de asistencia sanitaria de conformidad con la normativa vigente en materia de 
centros sanitarios. Los Centros de Día y las Viviendas de Supervisión al Tratamiento y a la 
Reinserción serán servicios que realizan actividades sanitarias pero que están integrados en 
organizaciones cuya principal actividad no es sanitaria. En ambos casos requerirán 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 105  Ley de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas

– 2901 –



únicamente autorización sanitaria, eximiéndose dichos centros de la necesidad de 
autorización de centro de servicios sociales y serán objeto de inscripción exclusivamente en 
el Registro Andaluz de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Artículo 18.  
Los hospitales que se determinen reglamentariamente, del sector público o vinculados a 

éste mediante concierto o convenio, dispondrán de una unidad de desintoxicación. La 
designación de estos hospitales se realizará, en todo caso, atendiendo a criterios 
geográficos, de densidad de población y de existencia de núcleos de riesgo.

Artículo 19.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía, además de los programas asistenciales a 

que se refieren los artículos anteriores, realizará otros programas orientados a la promoción 
de la salud de los drogodependientes, a través de la educación sanitaria, la prevención, la 
detección y el tratamiento de las enfermedades asociadas al consumo de drogas. A este fin, 
se llevarán a cabo de manera preferente los siguientes programas:

a) Encaminados a la reducción de daños y la mejora de las condiciones generales de 
salud del drogodependiente, incluyendo de manera prioritaria actividades de educación 
sanitaria, consejo y apoyo psicológico a usuarios de drogas infectados por el VIH o enfermos 
del SIDA y a sus familiares.

b) De promoción de la salud orientados de forma prioritaria a colectivos de riesgo, 
especialmente de vacunación y quimioprofilaxis de los sujetos afectados y personas que con 
él convivan, considerándose preferente los de hepatitis, tétano y tuberculosis.

c) Programas específicos de extensión regional, dirigidos a la población 
drogodependiente de alta cronicidad y máximo riesgo sanitario. Estos programas incluirán la 
accesibilidad a tratamientos con sustitutivos opiáceos al control sanitario y a la atención 
social, personalizada y familiar.

d) Para enfermos terminales de SIDA y su asistencia sociosanitaria.
2. La Administración de la Junta de Andalucía, con la colaboración de las Corporaciones 

Locales, a través de los servicios sociales comunitarios y especializados, realizarán 
programas orientados a la rehabilitación e incorporación social de los drogodependientes. A 
este fin, se llevarán a cabo, en especial, los siguientes programas:

a) De información, orientación y asesoramiento sobre los recursos disponibles.
b) Complementarios al tratamiento sanitario de las personas afectadas, mediante 

intervenciones que incluirán su entorno personal, familiar y comunitario.
c) De desarrollo de actuaciones integrales que incluyan aspectos educativos, 

ocupacionales, familiares y sociales.
d) De formación y capacitación profesional y fomento del empleo, encaminados a 

favorecer la reinserción laboral y social de las personas afectadas.
e) De cooperación con los órganos judiciales y penitenciarios, con el fin de facilitar el 

acceso de los internos con problemas de drogodependencia a las prestaciones sociales. 
Asimismo, estos programas tendrán por objeto garantizar la prestación de información, 
asesoramiento y orientación a los órganos judiciales, sobre las circunstancias sociosanitarias 
que puedan incidir en la adopción de decisiones y, en su caso, en la posible sustitución del 
internamiento penitenciario por otras medidas.

f) De atención específica a la población juvenil, para propiciar la formación de grupos y 
asociaciones que permitan una adecuada integración de los drogodependientes.
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TÍTULO IV
De las medidas de control

CAPÍTULO I
Drogas no institucionalizadas

Artículo 20.  
En los términos de la legislación vigente, las Administraciones públicas competentes 

vigilarán el estricto cumplimiento de las normas de apertura y funcionamiento de industrias y 
centros de producción, distribución y dispensación de sustancias incluidas en el artículo 3, 
apartados a) y d) de esta Ley, sometidos a medidas de fiscalización estatal e internacional, 
mediante su control e inspección.

Artículo 21.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de las leyes penales y 

procesales, promoverá las actuaciones adecuadas para cooperar en la persecución del 
narcotráfico, al objeto de reducir la disponibilidad de las drogas no institucionalizadas en el 
territorio andaluz.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de las leyes penales y 
procesales, promoverá las actuaciones jurídico-penales, de entidades públicas, federaciones 
y asociaciones, dirigidas contra las drogas, mediante convenios, subvenciones u otras 
formas de cooperación para facilitar estas acciones en lo relativo a medidas de control en 
materia de drogas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá fin a cualquier relación económica-
financiera con las entidades o personas a que se refiere el artículo 2 de la Ley 19/1993, de 
28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, que 
hayan sido objeto de sanción firme en virtud de la misma.

Artículo 22.  
Queda prohibida, a los menores de dieciocho años, la venta de colas y demás productos 

industriales inhalables con efectos euforizantes o depresivos.
Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores de dieciséis años que acrediten 

el uso profesional de estos productos.

Artículo 23.  
La Administración pública de la Comunidad Autónoma elaborará y proporcionará 

información actualizada a profesionales y ciudadanos sobre la utilización de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas y demás medicamentos, así como los derivados de los 
anteriores y en concreto las llamadas drogas de síntesis capaces de producir dependencia.

Artículo 24.  
1. La Junta de Andalucía regulará las condiciones y presentación a la venta de 

sustancias químicas que puedan producir efectos nocivos para la salud y crear dependencia, 
a fin de evitar su uso como drogas.

2. La Consejería de Salud determinará reglamentariamente la relación de productos a 
que se refiere el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Drogas institucionalizadas

Artículo 25.  
1. Sin perjuicio de las prohibiciones y limitaciones establecidas en la Ley 34/1988, de 11 

de noviembre, General de Publicidad, y en la Ley 25/1994, de 12 de julio, sobre 
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incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 89/552/CE, sobre ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva, se prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas:

a) En los centros docentes, centros de menores, los de carácter recreativo y otros 
análogos destinados preferentemente a menores de dieciocho años.

b) En los centros de enseñanza superior y universitaria, centros sanitarios y 
dependencias de las Administraciones públicas.

c) En áreas de servicio de autovías y autopistas.
d) En las instalaciones deportivas públicas y privadas.
e) Con ocasión o mediante patrocinio de actividades deportivas, educativas y aquellas 

dirigidas a menores.
La promoción pública de bebidas alcohólicas en Andalucía, mediante ferias, 

exposiciones, muestras y actividades similares, será realizada en espacios diferenciados 
cuando tenga lugar dentro de otras manifestaciones públicas. Se permitirá el acceso a 
menores, exclusivamente cuando estén acompañados de personas mayores de edad bajo 
su responsabilidad.

2. La Administración pública andaluza regulará la limitación en los medios de 
comunicación andaluces de cualquier tipo de publicidad directa o indirecta de tabaco y 
bebidas alcohólicas, así como la emisión de programas en los que el presentador o 
presentadora o cualquier otro participante aparezca fumando, junto a bebidas alcohólicas, 
tabaco o menciones de sus marcas o logotipos.

3. La publicidad del tabaco estará sometida a las prohibiciones y las limitaciones 
establecidas en la legislación vigente.

Sin perjuicio de las limitaciones a que se refiere el párrafo anterior, se prohíbe la 
publicidad del tabaco:

a) En los centros docentes, centros de menores, los de carácter recreativo y otros 
análogos destinados preferentemente a menores de dieciocho años.

b) En los centros de enseñanza superior y universitaria, centros sanitarios y 
dependencias de las Administraciones públicas.

c) En las instalaciones deportivas públicas y privadas.
d) Con ocasión o mediante patrocinio de actividades deportivas, educativas y aquellas 

dirigidas a menores.

Artículo 26.  
1. Queda prohibido, en relación con las bebidas alcohólicas:
a) La venta o suministro a menores de 18 años, así como permitirles el consumo dentro 

de los establecimientos. Queda excluida de esta prohibición la venta o suministro a mayores 
de 16 años que acrediten el uso profesional del producto.

b) La venta y el consumo en los centros docentes, centros de menores, los de carácter 
recreativo y otros análogos destinados a menores de dieciocho años.

c) La venta y el consumo de bebidas alcohólicas superiores a 20.o en los centros de 
enseñanza superior y universitarios, centros sanitarios, dependencias de las 
Administraciones públicas, hospitales y clínicas, así como en las instalaciones deportivas, 
áreas de servicio y gasolineras o estaciones de servicio ubicadas en las zonas colindantes 
con las carreteras, autovías, autopistas y en gasolineras ubicadas en los núcleos urbanos.

d) La venta, suministro o distribución, realizada a través de establecimientos en los que 
no está autorizado el consumo, la de carácter ambulante y la efectuada a distancia, cuando 
tengan lugar durante el horario nocturno que reglamentariamente se determine.

La expedición de bebidas alcohólicas mediante máquinas automáticas de venta sólo 
podrá realizarse en lugares cerrados, y se hará constar en su superficie frontal la prohibición 
de venta o suministro de bebidas alcohólicas a los menores de edad.

2. Queda prohibido, en relación con el tabaco:
a) La venta o suministro a los menores de dieciocho años.
Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores de dieciséis años que acrediten 

el uso profesional del producto.
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b) La venta:
En los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
En los centros docentes no universitarios.
En los establecimientos destinados preferentemente a la atención a la infancia y la 

juventud.
En las instalaciones deportivas, públicas o privadas.
c) El consumo en los lugares no autorizados dentro del ámbito de las Administraciones 

públicas, centros docentes, centros sanitarios e instalaciones deportivas cerradas.
La expedición de tabaco o sus labores mediante máquinas automáticas de venta sólo 

podrá realizarse en lugares cerrados, y se hará constar en la superficie frontal de la máquina 
que el tabaco es perjudicial para la salud, y que los menores de dieciocho años tienen 
prohibido utilizar la máquina.

En los lugares en que está prohibido el consumo, podrán habilitarse zonas para 
fumadores debidamente aisladas y señalizadas. En caso de que no fuere posible su 
aislamiento eficaz, se mantendrá la prohibición para todo el local.

TÍTULO V
De la organización y participación

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 27.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará, en materia de adicciones, las 

funciones de planificación general de las actuaciones previstas en la presente ley, la 
evaluación y las de coordinación de las funciones y servicios que en esta materia desarrollen 
las Administraciones públicas andaluzas y las entidades públicas y privadas, sin perjuicio de 
las competencias que le corresponden en materia de sanidad, servicios sociales, consumo, 
educación y otras.

2. También corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía:
a) La autorización, registro e inspección de centros, programas y servicios que, puestos 

en marcha por entidades públicas o privadas, desarrollen actividades y acciones de 
intervención en materia de adicciones o la problemática asociada a la misma.

b) El establecimiento de un sistema centralizado de información y documentación sobre 
adicciones, que permita el seguimiento y la evaluación continua de las mismas y de su 
problemática asociada, facilitando los programas de investigación sobre el tema, con las 
debidas garantías del derecho al anonimato sobre los datos que se registren.

Artículo 28.  
1. Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos ejercerán sus competencias en 

esta materia, tanto propias como delegadas, en el marco de lo previsto en la presente Ley.
2. De acuerdo con los criterios y directrices del Plan Andaluz sobre Drogas, los 

Ayuntamientos podrán llevar a cabo actuaciones de información, prevención e integración 
social.

3. Los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes recibirán el apoyo técnico y 
económico de las Diputaciones Provinciales.

4. Los Ayuntamientos que pongan en marcha actuaciones en materia de drogas podrán 
recibir financiación de la Junta de Andalucía.
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CAPÍTULO II
Planificación y evaluación

Artículo 29.  
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la aprobación de un 

Plan Andaluz sobre Drogas, en el que se contendrán todas las actuaciones preventivas, de 
atención e incorporación social a desarrollar de forma coordinada por las distintas 
Administraciones públicas andaluzas y por las entidades colaboradoras. Por las especiales 
características de los problemas relacionados con el mal uso de las bebidas alcohólicas y el 
grado de incidencia de esta problemática concreta, el Plan Andaluz sobre Drogas incluirá 
medidas específicas sobre el alcohol.

2. Del contenido del plan y sus evaluaciones se elevará una memoria anual al 
Parlamento de Andalucía.

3. El Plan Andaluz sobre Drogas será vinculante para todas las Administraciones 
públicas y entidades privadas e instituciones que desarrollen actuaciones en materia de 
drogas.

CAPÍTULO III
Colaboración con las Corporaciones Locales

Artículo 30.  
La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer con las Corporaciones 

Locales las adecuadas relaciones de colaboración, en orden a la prestación de servicios de 
carácter preventivo, asistencial y de reinserción social, sin perjuicio de las competencias que 
les sean propias.

CAPÍTULO IV
Movimiento asociativo e iniciativa social

Artículo 31.  
1. Se crea el Consejo Asesor sobre Drogodependencias, como órgano de carácter 

consultivo y de participación social en materia de drogodependencias, en el que estarán 
representados las Administraciones públicas andaluzas, las asociaciones de 
drogodependencias a través de sus federaciones más representativas, así como otras 
organizaciones no gubernamentales y la iniciativa social.

2. El Consejo Asesor sobre Drogodependencias tendrá las siguientes funciones:
a) Conocer, con carácter previo a su aprobación, el Plan Andaluz sobre Drogas e 

informar el mismo.
b) Conocer e informar el presupuesto de gastos y la memoria anual del Plan Andaluz 

sobre Drogas.
c) Solicitar de los órganos o entidades competentes expertos en la materia los informes 

que se estimen necesarios.
d) Valorar las necesidades generadas por el problema de las drogas en Andalucía.
e) Ser consultado previamente a la concesión de ayudas económicas destinadas al 

movimiento asociativo.
f) Proponer para ser declaradas de interés para la Comunidad Autónoma a aquellas 

entidades que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 33.2 de la presente Ley.
g) Cualesquiera otras que, en el marco de sus competencias, se le atribuyan 

reglamentariamente para el adecuado cumplimiento de sus fines.
3. Al objeto de conseguir mayor operatividad, el Consejo Asesor funcionará en Pleno y 

en Comisión Ejecutiva.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 105  Ley de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas

– 2906 –



4. Igualmente, en los ámbitos provinciales, comarcales y locales, podrán constituirse 
Consejos de Participación. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán su 
constitución y funcionamiento.

5. Los poderes públicos promoverán la participación de las asociaciones y federaciones 
de drogodependencias, y otras organizaciones no gubernamentales, en la planificación y 
evaluación de los diferentes ámbitos territoriales del Plan Andaluz sobre Drogas.

6. Las Administraciones públicas de Andalucía apoyarán la creación y funcionamiento de 
las Federaciones Provinciales y Regionales de Asociaciones, a fin de crear cauces de 
coordinación entre éstas y de ellas con las Administraciones públicas.

Artículo 32.  
1. Se promoverá la participación de las asociaciones ciudadanas en las actuaciones de 

las Administraciones públicas para la prevención, atención e integración social de los 
drogodependientes, mediante subvenciones, conciertos, convenios o cualquier otra 
modalidad que se pueda adoptar.

2. Se fomentará preferentemente el voluntariado social de drogodependientes en 
proceso de reinserción social que colaboren en las actividades citadas o en otras de carácter 
cívico o social.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán actividades de fomento y 
colaboración con las asociaciones específicas, que desarrollen iniciativas frente a las 
necesidades sociales que se puedan plantear en relación con las drogodependencias.

4. Se mantendrán líneas estables de coordinación entre las Administraciones públicas y 
las asociaciones y federaciones de drogodependencias para la prevención, atención e 
integración social.

Artículo 33.  
La Administración de la Junta de Andalucía podrá declarar de interés para la Comunidad 

Autónoma aquellas entidades en las que concurran los siguientes requisitos:
a) Que sus estatutos establezcan fines de interés en el área de las drogodependencias.
b) Carecer de ánimo de lucro.
c) Llevar a cabo programas o servicios en el campo de las drogodependencias.
d) Contar con los medios adecuados para el correcto cumplimiento de sus fines.
e) Destacarse significativamente eficaz en su campo de actuación en materia de 

drogodependencias.
El procedimiento de declaración se establecerá reglamentariamente.

Artículo 34.  
1. Los centros de atención a personas con problemas de adicciones estarán sometidos a 

un régimen de intervenciones administrativas en los términos de la normativa relativa a los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios.

2. Los centros, igualmente, deberán observar todas las condiciones específicas 
establecidas en los protocolos de funcionamiento de las unidades asistenciales que 
conforman su oferta asistencial.

Los protocolos de funcionamiento serán aprobados mediante orden por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de adicciones, concretando las condiciones 
funcionales y organizativas, para cada tipo de centros y unidades, con los requisitos técnicos 
de estructura, instalaciones y equipamiento exigibles para los distintos tipos de unidades 
asistenciales y centros de adicciones.

3. El proceso único de la autorización de funcionamiento sanitaria y la acreditación de los 
centros de atención a las adicciones supondrá la habilitación de los mismos para la 
suscripción de conciertos y la percepción de subvenciones de la Junta de Andalucía.

4. La Red Pública de Atención a las Adicciones en Andalucía es la formada por todos los 
centros y servicios propios de la Junta de Andalucía. Los centros de titularidad privada, y los 
de titularidad pública distinta de la Administración de la Junta de Andalucía, podrán 
integrarse en la red mediante convenios, conciertos u otras formas previstas en el 
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ordenamiento jurídico, siempre que se adecúen a los objetivos y actuaciones establecidas 
por la Administración de la Junta de Andalucía.

5. La totalidad de los centros y servicios de atención a las adicciones gestionados por 
entidades que, según lo previsto en el apartado 3 de este artículo, suscriban conciertos o 
convenios o se beneficien de ayudas de la administración autonómica tendrá, en cuanto al 
desarrollo de programas de intervención, una dependencia funcional del órgano 
administrativo al que se adscriba el Plan Andaluz en materia de adicciones.

CAPÍTULO V
De la coordinación

Artículo 35.  
La persona titular del órgano directivo responsable en materia de adicciones de la Junta 

de Andalucía coordinará las actuaciones que en esta materia se lleven a cabo en la 
Comunidad Autónoma y gestionará los recursos destinados específicamente a este fin por la 
Administración Autonómica.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Artículo 36.  
1. Constituyen infracciones administrativas, en el ámbito de las drogodependencias, las 

acciones y omisiones tipificadas en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. El régimen sancionador contenido en este título se entiende sin perjuicio de la 
aplicación de los regímenes específicos previstos en la legislación estatal de seguridad 
ciudadana, defensa de los consumidores y usuarios, publicidad, sanidad y medicamentos, 
así como de servicios sociales.

Artículo 37.  
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las prohibiciones de consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, 

contenidas en el artículo 26.
b) Las tipificadas en el número siguiente que sean cometidas por negligencia, siempre 

que no comporten un perjuicio directo para la salud.
3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las prohibiciones de venta y suministro de bebidas alcohólicas y 

tabaco, contenidas en el artículo 26, así como permitir el consumo dentro de los 
establecimientos que lo tengan prohibido o por las personas menores de 18 años.

b) La contravención de lo dispuesto en los artículos 22 y 25.
c) La obstrucción a la acción inspectora que no constituya infracción muy grave.
d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción leve en el término de un año. 

No se tendrán en cuenta a estos efectos las infracciones del aparta do 2, a), de este artículo.
4. Son infracciones muy graves:
a) La negativa absoluta a facilitar información o a prestar colaboración a la acción 

inspectora, así como el falseamiento de la información suministrada.
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b) La amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión ejercida sobre las 
autoridades o sus agentes en su actuación inspectora.

c) Las infracciones que, estando tipificadas como graves, produjeran un perjuicio grave 
para la salud pública, en especial intoxicaciones por ingestión de bebidas alcohólicas o de 
otras sustancias prohibidas.

d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción grave en el término de un 
año.

Artículo 38.  
Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que 

incurran en las mismas, y en particular los propietarios, directores o gerentes de los locales o 
centros en que se compruebe la infracción.

Artículo 39.  
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas en la siguiente 

forma:
a) Las infracciones leves, con multas de hasta 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa desde 3.001 euros hasta 15.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa desde 15.001 euros hasta 600.000 euros.
2. La cuantía de las multas a imponer se graduará atendiendo a la gravedad de la 

alteración social producida, el beneficio obtenido, la naturaleza de los perjuicios causados, el 
grado de intencionalidad y su reiteración.

3. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas en el apartado 1 de este artículo, 
podrán imponerse por parte de los órganos competentes para sancionar o que tengan dicha 
competencia delegada las siguientes sanciones accesorias:

a) Incautación de los instrumentos o efectos materiales utilizados en la comisión de las 
infracciones.

b) Suspensión de licencias de apertura o clausura de los establecimientos objeto o a 
través de los cuales se cometa la infracción, desde dos años y un día a cinco años para las 
infracciones muy graves, y hasta dos años para las infracciones graves.

c) Revocación de las autorizaciones o licencias.
d) Supresión, cancelación o suspensión de cualquier tipo de subvención o ayuda pública 

que el particular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado de cualquier órgano de la 
Administración autonómica o municipal.

4. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley quienes realicen 
las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la misma. No obstante lo anterior, el 
titular de la empresa, actividad o establecimiento será responsable administrativamente de 
las infracciones cometidas por sus empleados o terceras personas que realicen prestaciones 
remuneradas o no.

En el caso de cesión o arrendamiento de la actividad, formalizado en contrato privado 
entre las partes, será responsable de las acciones u omisiones consideradas en esta Ley 
como infracciones el arrendatario.

5. Sin perjuicio de las sanciones principales o accesorias que en cada caso procedan, 
por parte del órgano competente podrá adoptarse como medida provisional la suspensión 
temporal de las licencias o la clausura preventiva de los establecimientos donde se hayan 
cometido los ilícitos administrativos objeto de la presente Ley cuando el procedimiento 
sancionador hubiere sido iniciado por la comisión de infracciones graves o muy graves, a fin 
de evitar su reiteración o en casos de grave repercusión social.

Los agentes de la autoridad, durante el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control, 
podrán adoptar tales medidas en los supuestos del párrafo anterior, las cuales deberán ser 
confirmadas o levantadas en un plazo máximo de 72 horas, así como en el acuerdo de 
iniciación del proceso sancionador.

En cualquier caso, la decisión al respecto de dicho agente de la autoridad será puesta 
inmediatamente en conocimiento de la autoridad administrativa competente a efectos de su 
control.
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6. Las cantidades recaudadas por las Administraciones competentes como resultado del 
régimen sancionador que se establece en la presente Ley serán aplicadas al presupuesto 
del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones en el municipio, así como sufragar los gastos 
derivados de las actuaciones inspectoras y administrativas.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 40.  
1. Serán competentes para imponer las sanciones a que se refiere el artículo anterior:
a) Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales o Territoriales de la 

Consejería competente en materia de adicciones para la imposición de las sanciones por 
infracciones leves.

b) La persona titular de la Consejería competente en materia de adicciones para la 
imposición de las sanciones por infracciones graves.

c) El Consejo de Gobierno para la imposición de las sanciones por infracciones muy 
graves.

2. Las competencias para sancionar podrán ser objeto de delegación en los órganos de 
las Corporaciones Locales, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 41.  
Las resoluciones firmes de imposición de sanciones por infracciones muy graves serán 

objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis meses contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, aprobará la relación de productos a que se refiere el artículo 22.

Disposición adicional segunda.  
1. Hasta tanto se establezca el marco legal específico para afrontar los problemas 

derivados de la dependencia al juego de azar, la Junta de Andalucía desarrollará, a través 
del Plan Andaluz sobre Drogas, las medidas adecuadas para la prevención de las ludopatías 
y la atención a los afectados por el juego patológico, prestando apoyo técnico y económico a 
las asociaciones de jugadores en rehabilitación existentes en Andalucía.

2. En el plazo de seis meses se creará una comisión de estudio sobre los juegos de azar, 
para que proponga al Consejo de Gobierno la regulación y desarrollo de toda la normativa en 
nuestra Comunidad Autónoma.

Disposición adicional tercera.  
Al objeto de poder conseguir los objetivos perseguidos en esta Ley, cada año los 

presupuestos de la Junta de Andalucía deberán recoger una partida presupuestaria 
específica y suficiente para atender a los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Adicciones.
Las referencias realizadas en la presente Ley a “drogodependientes” se entenderán 

realizadas a “personas con adicciones”, las referencias a “drogodependencias” y a “drogas” 
se entenderán realizadas a “adicciones”; salvo, en el Título IV, que por regular 
específicamente las medidas de control en materia de drogas no institucionalizadas e 
institucionalizadas, se mantendrá dicha terminología.

Disposición adicional quinta.  Plazo para los protocolos de funcionamiento.
Los protocolos de funcionamiento se aprobarán mediante orden de la persona titular de 

la Consejería competente en materia de adicciones en el plazo de 1 año.
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Disposición transitoria primera.  
Las medidas de control previstas en los capítulos I y II del título IV, en cuanto incorporen 

nuevas limitaciones a las existentes en la normativa anterior, serán de aplicación a los seis 
meses de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Las limitaciones de la publicidad de las bebidas alcohólicas y del tabaco previstas en el 

artículo 25, a las que resulte aplicable lo dispuesto en la disposición anterior, sólo serán de 
aplicación a la publicidad contratada con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
La Comisión Ejecutiva del Consejo Asesor sobre Drogodependencias, citada en el 

artículo 31, tendrá funciones y composición similares a la actual Comisión de Participación 
sobre Drogodependencias, que hasta el momento de la constitución efectiva del Consejo 
Asesor continuará con su composición y funciones actuales.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta tanto no se regule el procedimiento del régimen sancionador previsto en la 

presente Ley, será de aplicación el establecido con carácter general en las normas 
reguladoras del procedimiento sancionador.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Las Consejerías competentes establecerán, mediante orden, los lugares en los que será 

de aplicación la prohibición establecida en el artículo 26.2.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 106

Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 74, de 4 de julio de 1998

«BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 1998
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1998-18720

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Salud de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 43 de la Constitución Española de 1978 reconoce el derecho a la protección 

de la salud y establece la atribución de competencias a los poderes públicos para organizar 
y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios; asimismo, y a través de las previsiones contenidas en el título VIII, organiza las 
atribuciones y competencias del Estado sobre la base de la institucionalización de las 
Comunidades Autónomas. En este orden, los artículos 13.21 y 20.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, respectivamente, confieren a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 149.1.16 de la Constitución Española, así como el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica del Estado en materia de sanidad interior.

II
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, norma básica dictada por el Estado 

en uso de las competencias que le reserva el artículo 149.1.16 del Texto Constitucional, con 
la finalidad de hacer efectivo el citado precepto constitucional, establece las bases 
ordenadoras para la creación del Sistema Nacional de Salud, configurado por el conjunto de 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, debidamente coordinados, los 
cuales integran o adscriben funcionalmente todos los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de la propia Comunidad, las Corporaciones locales, y cualesquiera otras 
Administraciones territoriales intracomunitarias, bajo la responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma. Este marco legal se completa con la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, que faculta a las distintas Administraciones 
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Públicas, dentro del ámbito de sus competencias, a adoptar medidas de intervención 
sanitaria excepcionales cuando así lo exijan razones de urgencia o necesidad, la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, que tiene por objeto el garantizar la 
existencia y disponibilidad de medicamentos eficaces, seguros y de calidad, la adecuada 
información sobre los mismos y las condiciones básicas de la prestación farmacéutica en el 
conjunto del Sistema Nacional de Salud, y, más recientemente, con la Ley 15/1997, de 25 de 
abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión en el Sistema Nacional de Salud, y la 
Ley 16/1997, de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia.

III
Andalucía alcanzó la titularidad de las competencias sanitarias con la promulgación de 

su Estatuto de Autonomía. En su virtud, la Ley 8/1986, de 6 de mayo, crea el Servicio 
Andaluz de Salud, organismo autónomo de carácter administrativo de la Junta de Andalucía, 
responsable de la gestión y administración de los servicios públicos de atención a la salud 
dependientes de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, Andalucía ha ido desarrollando a lo largo de los años un Sistema 
Sanitario Público de Salud que se ha consolidado como el garante del derecho de nuestros 
ciudadanos a la protección de la salud, de forma universalizada y equitativa, sin que nadie se 
vea discriminado por razones económicas, sociales, raciales, geográficas, o por cualquier 
otra circunstancia. El esfuerzo realizado por la sociedad andaluza, en este campo, ha 
contribuido a una mejora indudable y comprobada de los niveles de salud de la población, 
alcanzando estándares comparables e incluso superiores a otras regiones del Estado y a 
otros países de nuestro entorno político y socio-económico.

El conjunto de dispositivos agrupados dentro del Servicio Andaluz de Salud configuran 
hoy día la más importante red de atención sanitaria de Andalucía, tanto en lo que se refiere a 
la atención primaria de salud, la asistencia hospitalaria, la salud pública y, en general, en el 
conjunto de prestaciones sanitarias puestas a disposición del pueblo andaluz. Esta red, junto 
con las empresas públicas constituidas, conforma una atención sanitaria pública que 
conviene mantener, ampliar y potenciar de forma progresiva, como uno de los elementos 
indiscutibles para el bienestar de la población andaluza.

IV
En el tiempo transcurrido desde la creación del Servicio Andaluz de Salud se han 

producido importantes cambios en la sociedad española y andaluza, que, con la plena 
integración de España en la Unión Europea, y el proceso de convergencia económica y de 
cohesión social, se ha implicado en profundidad en el debate que envuelve a los países 
europeos en torno a los sistemas de protección social. Los cambios demográficos 
progresivos hacia un aumento de la esperanza de vida y un envejecimiento de la población, 
la aparición de nuevas enfermedades y los cambios en la prevalencia de otras, la 
introducción permanente de nuevas tecnologías médicas, la implantación progresiva de la 
sociedad global de la información en Europa, y una creciente preocupación por los costes y 
la financiación de las prestaciones públicas, han configurado un escenario para la sanidad 
en el que las principales prioridades se concentran en modernizar los aparatos 
administrativos y asistenciales en orden a conseguir una mayor eficacia de su actuación, una 
mayor eficiencia, una mayor motivación e incentivación profesional y una mejor adaptación a 
los deseos y necesidades de los ciudadanos andaluces. Todo ello, bajo los principios de 
mayor participación de los profesionales en la gestión de los recursos asistenciales y de 
mayor control social.

La adaptación estructural del Sistema Nacional de Salud a estos cambios aconseja 
profundizar en el desarrollo del cuerpo legislativo de la sanidad, en particular desde las 
Comunidades Autónomas que han asumido competencias estatutarias en materia de 
sanidad, con el objetivo de armonizar la garantía de los derechos ciudadanos en la materia y 
de vertebrar adecuadamente la estructura organizativa del conjunto del Sistema.

Se hace necesario, en este marco, reforzar y reagrupar las competencias sanitarias 
atribuidas a la Consejería de Salud, reforzando su papel como autoridad sanitaria, y por 
tanto, como garante del derecho de los andaluces a la protección de la salud. Esto permite 
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acomodar mejor la distribución de funciones y responsabilidades en el conjunto de la 
sanidad pública andaluza diferenciando claramente lo que son funciones propias de la 
Consejería de Salud (autoridad sanitaria, planificación, aseguramiento, financiación, 
asignación de recursos, ordenación de prestaciones, concertación de servicios ajenos e 
inspección) de las de gestión y provisión de recursos, más propias de los organismos, entes 
y entidades dedicados exclusivamente a la asistencia sanitaria.

Todo ello, con la progresiva descentralización de funciones y responsabilidades, 
permitirá ir configurando un nuevo marco de ordenación específico para la sanidad pública 
andaluza, más flexible, generador de innovaciones, más motivador para los gestores y 
profesionales sanitarios y más adaptable a los constantes cambios que nos demanda la 
sociedad andaluza.

V
La necesidad objetivada de este nuevo marco de regulación y ordenación, junto al 

hecho, consignado en la propia exposición de motivos de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de 
creación del Servicio Andaluz de Salud, que la define como una ley instrumental y no 
sustantiva, que se limita a conformar la estructura orgánica prevista para la adecuada 
gestión del Servicio, dejando el legislador pendiente aspectos tan importantes como el de los 
derechos y deberes de los usuarios, las responsabilidades de las diferentes 
Administraciones Públicas y la participación social, aconsejan acometer una ley sustantiva 
de salud para Andalucía.

Mediante la presente Ley se pretende, superando el carácter estructural de la Ley 
8/1986, consolidar un marco más amplio para la protección de la salud de los ciudadanos 
andaluces, concretar el marco competencial en el seno de la Administración local, regular el 
ámbito de actuación y relación con el sector privado y consolidar las bases de la actuación 
sanitaria en nuestra Comunidad Autónoma, proporcionando un nuevo marco, más acorde 
con las circunstancias actuales y futuras, al Sistema Sanitario Público de Andalucía.

VI
La presente Ley tiene, por tanto, como objeto principal la regulación de las actuaciones 

que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud de los ciudadanos en 
Andalucía, el régimen de definición y aplicación de los derechos y deberes de los 
ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma y la ordenación 
general de las actividades sanitarias en Andalucía, todo ello bajo los principios de 
coordinación de las actuaciones y de los recursos, aseguramiento público, universalización, 
financiación pública, equidad, superación de las desigualdades, planificación, eficacia y 
eficiencia de la organización sanitaria, descentralización, autonomía y responsabilidad en la 
gestión, participación de ciudadanos y de los profesionales, mejora de la calidad en los 
servicios y utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que sean necesarios para 
la consecución de sus objetivos.

Conforme a estos postulados, la Ley, en su Título I, establece la universalización de la 
atención sanitaria, garantizando la misma a todos los ciudadanos de Andalucía sin 
discriminación alguna.

A continuación, en el Título II, completa y desarrolla los contenidos de la Ley General de 
Sanidad sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos ante los servicios sanitarios, 
ampliando las facultades de libre elección del ciudadano a la libre elección de médico, 
profesional sanitario, servicio y centro sanitario en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, así como al derecho a la segunda opinión y al acceso a la información 
relacionada con su estado de salud. Este cuadro de derechos se completa con el derecho al 
disfrute de un medio ambiente favorable a la salud, en el marco de las normativas que las 
diferentes Administraciones Públicas desarrollan.

Este marco legislativo, dedicado directa y principalmente al ciudadano, se completa con 
el Título III, dedicado a la participación de los mismos en el Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, definiendo al Consejo Andaluz de Salud como el máximo órgano de participación 
social en la formulación de la política sanitaria y en el control de su ejecución y sentando las 
bases legislativas para el desarrollo de los correspondientes órganos territoriales de 
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participación social, reforzando el papel que vienen desempeñando las centrales sindicales y 
las organizaciones empresariales, así como las organizaciones de consumidores y usuarios 
de Andalucía.

Seguidamente, el Título IV de la Ley de Salud se dedica a sentar los criterios y principios 
generales de actuación en materia de salud, incluidos los aspectos orientados al ejercicio de 
las competencias que la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, atribuye a las Administraciones 
sanitarias en materia de salud laboral, y orientando claramente las actuaciones a la 
potenciación de la capacidad de intervención pública en los aspectos que afectan a la salud 
colectiva, a la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades, de forma 
integrada con las actuaciones en el ámbito de la asistencia sanitaria.

Este marco general se complementa con el Título V, que define al Plan Andaluz de Salud 
como el marco de referencia e instrumento indicativo para todas las actuaciones en materia 
de salud en el ámbito de Andalucía, establece sus contenidos mínimos y determina sus 
criterios de aplicación descentralizada en el territorio.

El Título VI aborda la definición y distribución de las competencias y funciones sanitarias 
en el ámbito de las Administraciones Públicas de Andalucía, completando y substanciando 
las previsiones contenidas en la Ley General de Sanidad. Aquí es de destacar la 
potenciación del papel de los municipios en el marco de las competencias que legalmente le 
están ya atribuidas, posibilitando su participación y corresponsabilidad en los ámbitos de 
gestión y provisión de servicios sanitarios. Conforme a las previsiones legislativas y 
estatutarias vigentes, la Administración de la Junta de Andalucía se reserva el ejercicio de 
las potestades normativas y reglamentarias de administración y gobierno en materia de 
sanidad interior, higiene y salud pública, asistencia y prestaciones sanitarias y ordenación 
farmacéutica, así como la función de fijación de directrices y los criterios generales de la 
política de salud, planificación y asistencia sanitaria.

A la Ordenación Sanitaria en Andalucía se dedica el Título VII de la Ley aportando, como 
novedad importante, la substanciación del concepto de Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. El Sistema Sanitario Público de Andalucía es concebido como el conjunto de 
recursos, medios y actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas de la Comunidad 
Autónoma o vinculados a las mismas orientados a satisfacer el derecho a la protección de la 
salud a través de la promoción, la prevención y la atención sanitaria. Junto a esto se definen 
sus características fundamentales que dejan absolutamente clara y sin resquicio alguno la 
voluntad del legislador de reforzar la coordinación, la tutela y el control público del Sistema. 
La universalización de la asistencia sanitaria, la financiación pública, el uso preferente de los 
recursos sanitarios públicos y la prestación de una atención integral y de calidad son los 
elementos fundamentales que garantizan la efectividad de los principios inspiradores de esta 
Ley en el marco definido para el Sistema Nacional de Salud. Este concepto permite reforzar 
la unidad de la Asistencia Sanitaria Pública con independencia de la diversidad de 
organismos de provisión que en ella están interactuando y consolida un nuevo marco 
regulador para nuestra sanidad manteniéndose el Servicio Andaluz de Salud como principal 
organismo responsable de la provisión de los servicios sanitarios públicos. En el capítulo VI 
se detallan los principales aspectos de organización y funcionamiento del Servicio Andaluz 
de Salud, dejando los aspectos más estructurales y de organización interna relegados al 
ámbito de la actuación reglamentaria del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en 
tanto que son elementos instrumentales para alcanzar los objetivos que pretende y, por 
tanto, deben estar sujetos a los cambios en el tiempo que sean precisos para adaptar mejor 
el Sistema Sanitario Público a las aspiraciones de los ciudadanos.

Por último, se detallan en este Título los aspectos generales que definen el espacio de 
colaboración de la iniciativa privada con el Sistema Sanitario Público, destacándose aquí el 
papel de complementariedad que debe jugar en un marco de optimización de los recursos 
sanitarios públicos y de adecuada coordinación.

Los Títulos VIII y IX se dedican, el primero de ellos a la docencia e investigación 
sanitarias, potenciando el papel de los profesionales sanitarios y la capacidad de la 
Administración Pública para fomentar estas actividades como elementos de modernización y 
progreso para la Sanidad Pública, y el segundo, a la financiación del Sistema Sanitario 
Público. El esquema que adopta la Ley para establecer las fuentes de financiación del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía es coherente con el principio de financiación pública 
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previamente definido, garantizando el acceso a las prestaciones sanitarias de forma gratuita 
en el momento de su utilización, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 83/1993, de 
22 de enero, por el que se regula la selección de los medicamentos a efectos de su 
financiación en el Sistema Nacional de Salud, y en el Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, 
de Ordenación de Prestaciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud, pero no lo agota 
desde un punto de vista normativo. Quedan pendientes aspectos tan importantes como el 
establecimiento del modelo definitivo de financiación de la Sanidad Pública Andaluza, lo que 
orienta hacia la necesidad de acometer una ley específica de financiación sanitaria, que dé 
un marco amplio y estable para el desarrollo futuro del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

VII
En definitiva, la Ley de Salud de Andalucía es una norma que consolida y refuerza la 

existencia de un Sistema Sanitario Público, de aseguramiento y financiación públicos, 
universal, integral, solidario y equitativo, a la vez que pone las bases reguladoras para una 
ordenación sanitaria eficaz, que tenga en cuenta todos los recursos y que sea socialmente 
eficiente, lo que refuerza la vocación pluralista de la ley y su carácter de perdurabilidad, 
dejando claramente establecidos los principios nucleares que caracterizan a un Sistema 
Sanitario Público sin fisuras y al servicio de las necesidades y deseos de todos los 
andaluces.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Objeto, principios y alcance

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto:
1. La regulación general de las actuaciones, que permitan hacer efectivo el derecho a la 

protección de la salud, previsto en la Constitución Española.
2. La definición, el respeto y el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los 

ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en Andalucía.
3. La ordenación general de las actividades sanitarias de las entidades públicas y 

privadas en Andalucía.

Artículo 2.  
Las actuaciones sobre protección de la salud, en los términos previstos en la presente 

Ley, se inspirarán en los siguientes principios:
1. Universalización y equidad en los niveles de salud e igualdad efectiva en las 

condiciones de acceso al Sistema Sanitario Público de Andalucía.
2. Consecución de la igualdad social y el equilibrio territorial en la prestación de los 

servicios sanitarios.
3. Concepción integral de la salud, incluyendo actuaciones de promoción, educación 

sanitaria, prevención, asistencia y rehabilitación.
4. Integración funcional de todos los recursos sanitarios públicos.
5. Planificación, eficacia y eficiencia de la organización sanitaria.
6. Descentralización, autonomía y responsabilidad en la gestión de los servicios.
7. Participación de los ciudadanos.
8. Participación de los trabajadores del sistema sanitario.
9. Promoción del interés individual y social por la salud y por el sistema sanitario.
10. Promoción de la docencia e investigación en ciencias de la salud.
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11. Mejora continua en la calidad de los servicios, con un enfoque especial a la atención 
personal y a la confortabilidad del paciente y sus familiares.

12. Utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios.

Artículo 3.  
Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1 y 16 de la Ley General de Sanidad, son 

titulares de los derechos, que, esta Ley y la restante normativa reguladora del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, efectivamente defina y reconozca como tales, los siguientes:

1. Los españoles y los extranjeros residentes en cualesquiera de los municipios de 
Andalucía.

2. Los españoles y extranjeros no residentes en Andalucía, que tengan establecida su 
residencia en el territorio nacional, con el alcance determinado por la legislación estatal.

3. Los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea tienen los derechos que 
resulten de la aplicación del derecho comunitario europeo y de los tratados y convenios que 
se suscriban por el Estado español y les sean de aplicación.

4. Los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea tienen los derechos 
que les reconozcan las leyes, los tratados y convenios suscritos por el Estado español.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se 
garantizará a todas las personas en Andalucía las prestaciones vitales de emergencia.

Artículo 4.  
1. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema Sanitario Público de Andalucía 

serán, como mínimo, las establecidas en cada momento para el Sistema Nacional de Salud.
2. La inclusión de nuevas prestaciones en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, 

que superen las establecidas en el apartado anterior, será objeto de una evaluación previa 
de su efectividad y eficiencia en términos tecnológicos, sociales, de salud, de coste y de 
ponderación en la asignación del gasto público, y llevará asociada la correspondiente 
financiación.

Artículo 5.  
La actuación sanitaria de la Administración Pública de la Junta de Andalucía se regirá, a 

efectos de esta Ley, por los principios de planificación, participación, cooperación y 
coordinación con el resto de las actuaciones de la misma y con las demás Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del respeto a las competencias atribuidas 
a cada una de ellas.

TÍTULO II
De los ciudadanos

CAPÍTULO I
Derechos de los ciudadanos

Artículo 6.  
1. Los ciudadanos, al amparo de esta Ley, son titulares y disfrutan, con respecto a los 

servicios sanitarios públicos en Andalucía, de los siguientes derechos:
a) A las prestaciones y servicios de salud individual y colectiva, de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa vigente.
b) Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que puedan ser 

discriminados por razón alguna.
c) A la información sobre los factores, situaciones y causas de riesgo para la salud 

individual y colectiva.
d) A la información sobre los servicios y prestaciones sanitarios a que pueden acceder y 

sobre los requisitos necesarios para su uso.
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e) A disponer de información sobre el coste económico de las prestaciones y servicios 
recibidos.

f) A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y su estancia 
en cualquier centro sanitario.

g) A ser advertidos de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y tratamiento que 
se les apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de investigación 
que, en ningún caso, podrá comportar peligro adicional para su salud.

En todo caso, será imprescindible la previa autorización y por escrito del paciente y la 
aceptación por parte del médico y de la dirección del correspondiente centro sanitario.

h) A que se le dé información adecuada y comprensible sobre su proceso, incluyendo el 
diagnóstico, el pronóstico, así como los riesgos, beneficios y alternativas de tratamiento.

i) A que se les extienda certificado acreditativo de su estado de salud, cuando así lo 
soliciten.

j) A que quede constancia por escrito o en soporte técnico adecuado de todo su proceso. 
Al finalizar la estancia en una institución sanitaria, el paciente, familiar o persona a él 
allegada recibirá su informe de alta.

k) Al acceso a su historial clínico.
l) A la libre elección de médico, otros profesionales sanitarios, servicio y centro sanitario 

en los términos que reglamentariamente estén establecidos.
m) A que se les garantice, en el ámbito territorial de Andalucía, que tendrán acceso a las 

prestaciones sanitarias en un tiempo máximo, en los términos y plazos que 
reglamentariamente se determinen.

n) A que se les asigne un médico, cuyo nombre se les dará a conocer, que será su 
interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asumirá tal responsabilidad.

ñ) A que se respete su libre decisión sobre la atención sanitaria que se le dispense, 
previo consentimiento informado, excepto en los siguientes casos:

1. Cuando exista un riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias 
establecidas por la Ley. En todo caso, una vez adoptadas las medidas pertinentes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, se comunicarán a la autoridad judicial en el plazo 
máximo de 24 horas, siempre que dispongan el internamiento obligatorio de personas.

2. Cuando exista riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica de la 
persona enferma y no es posible conseguir su autorización, consultando, cuando las 
circunstancias lo permitan, lo dispuesto en su declaración de voluntad vital anticipada y, si no 
existiera esta, a sus familiares o a las personas vinculadas de hecho a ella.

o) A disponer de una segunda opinión facultativa sobre su proceso, en los términos en 
que reglamentariamente esté establecido.

p) A negarse al tratamiento, excepto en los casos señalados en el epígrafe ñ) 1.º de este 
artículo y previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8, apartado 6 de esta Ley.

q) A la participación en los servicios y actividades sanitarios, a través de los cauces 
previstos en esta Ley y en cuantas disposiciones la desarrollen.

r) A la utilización de las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias, así como a 
recibir respuesta por escrito en los plazos que reglamentariamente estén establecidos.

s) A disponer, en todos los centros y establecimientos sanitarios, de una carta de 
derechos y deberes por los que ha de regirse su relación con los mismos.

2. Los niños, los ancianos, los enfermos mentales, las personas que padecen 
enfermedades crónicas e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos 
reconocidos sanitariamente como de riesgo, tienen derecho a actuaciones y programas 
sanitarios especiales y preferentes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, los niños, en relación 
con los servicios de salud de Andalucía, disfrutarán de todos los derechos generales 
contemplados en la presente Ley y de los derechos específicos contemplados en el artículo 
9 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor.
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4. Los enfermos mentales, sin perjuicio de los derechos señalados en los apartados 
anteriores y de conformidad con lo previsto en el Código Civil, tendrán los siguientes 
derechos:

a) A que por el centro se solicite la correspondiente autorización judicial en los supuestos 
de ingresos involuntarios sin autorización judicial previa, y cuando, habiéndose producido 
voluntariamente el ingreso, desapareciera la plenitud de facultades del paciente durante el 
internamiento.

b) A que por el centro se reexamine, al menos trimestralmente, la necesidad del 
internamiento forzoso. De dicho examen periódico se informará a la autoridad judicial 
correspondiente.

5. Sin perjuicio de la libertad de empresa y respetando el peculiar régimen económico de 
cada servicio sanitario, los derechos contemplados en el apartado 1, epígrafes b), d), e), f), 
g), h), i), j), k), n), ñ), o), p), q), r), s), y en los apartados 3 y 4 del presente artículo, rigen 
también en los servicios sanitarios de carácter privado y son plenamente ejercitables.

Artículo 7.  
Los ciudadanos al amparo de esta Ley tendrán derecho al disfrute de un medio ambiente 

favorable a la salud. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para 
ello, de conformidad con la normativa vigente.

CAPÍTULO II
Obligaciones de los ciudadanos respecto a los servicios de salud

Artículo 8.  
Los ciudadanos, respecto de los servicios sanitarios en Andalucía, tienen los siguientes 

deberes individuales:
1. Cumplir las prescripciones generales en materia de salud comunes a toda la 

población, así como las específicas determinadas por los servicios sanitarios, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 6, apartado 1, epígrafes ñ) y p).

2. Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la habitabilidad de los 
centros.

3. Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos ofrecidos por el sistema de 
salud, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de los servicios, procedimientos 
de incapacidad laboral y prestaciones.

4. Cumplir las normas y procedimientos de uso y acceso a los derechos que se les 
otorgan a través de la presente Ley.

5. Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro, así como al 
personal que preste servicios en los mismos.

6. Firmar, en caso de negarse a las actuaciones sanitarias, el documento pertinente, en 
el que quedará expresado con claridad que el paciente ha quedado suficientemente 
informado y rechaza el tratamiento sugerido.

CAPÍTULO III
Efectividad de los derechos y deberes

Artículo 9.  
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a los ciudadanos información 

suficiente, adecuada y comprensible sobre sus derechos y deberes respecto a los servicios 
sanitarios en Andalucía, y sobre los servicios y prestaciones sanitarias disponibles en el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, su organización, procedimientos de acceso, uso y 
disfrute, y demás datos de utilidad.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía garantizará a los ciudadanos el 
pleno ejercicio del régimen de derechos y obligaciones recogidos en esta Ley, para lo que 
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establecerá reglamentariamente el alcance y contenido específico de las condiciones de las 
mismas.

3. Todo el personal sanitario y no sanitario de los centros y servicios sanitarios públicos y 
privados implicados en los procesos asistenciales a los pacientes queda obligado a no 
revelar datos de su proceso, con excepción de la información necesaria en los casos y con 
los requisitos previstos expresamente en la legislación vigente.

Artículo 10.  
Los centros y establecimientos sanitarios, públicos y privados, deberán disponer y, en su 

caso, tener permanentemente a disposición de los usuarios:
1. Información accesible, suficiente y comprensible sobre los derechos y deberes de los 

usuarios.
2. Formularios de sugerencias y reclamaciones.
3. Personal y locales bien identificados para la atención de la información, reclamaciones 

y sugerencias del público.

TÍTULO III
Participación de los ciudadanos

CAPÍTULO I
El Consejo Andaluz de Salud

Artículo 11.  
El Consejo Andaluz de Salud es el órgano colegiado de participación ciudadana en la 

formulación de la política sanitaria y en el control de su ejecución, asesorando en esta 
materia a la Consejería de Salud en el ejercicio de las funciones de fomento y desarrollo de 
la participación ciudadana.

Artículo 12.  
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la regulación 

reglamentaria de la organización, composición, funcionamiento y atribuciones del Consejo 
Andaluz de Salud, que se ajustará a criterios de participación democrática de todos los 
interesados, garantizando, en todo caso, la participación de las Administraciones locales, de 
los sindicatos, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, de las organizaciones empresariales más representativas a nivel de 
Andalucía, así como de los colegios profesionales y de las organizaciones de consumidores 
y usuarios de Andalucía.

CAPÍTULO II
De la participación territorial

Artículo 13.  
1. En cada área de salud se establecerá un Consejo de Salud del Área, como órgano 

colegiado de participación ciudadana, con la finalidad de hacer el seguimiento en su ámbito 
de la ejecución de la política sanitaria y de asesorar a los órganos correspondientes a dicho 
nivel de la Consejería de Salud.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la regulación 
reglamentaria de los Consejos de Salud de Área, que se ajustará a los criterios de 
participación democrática de todos los interesados, garantizando, en todo caso, la 
participación de las Administraciones locales, de los sindicatos y de las organizaciones 
empresariales más representativos del sector a nivel de Andalucía, de los colegios 
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profesionales del sector sanitario correspondiente al territorio del área respectiva y de las 
organizaciones de consumidores y usuarios de Andalucía.

Artículo 14.  
1. Por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se podrán establecer órganos de 

participación ciudadana a otros niveles de la organización territorial y funcional del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, con la finalidad de hacer el seguimiento de la ejecución de 
las directrices de la política sanitaria, asesorar a los correspondientes órganos directivos e 
implicar a las organizaciones sociales y ciudadanas en el objetivo de alcanzar mayores 
niveles de salud y en la toma de decisiones de aspectos que afectan a su relación con los 
servicios sanitarios públicos.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la regulación 
reglamentaria de los órganos de participación a que hace referencia el apartado anterior, y 
que se ajustará a los criterios de participación democrática de todos los interesados, y cuya 
composición se establecerá, en cada caso, en función de su naturaleza y su ámbito de 
actuación.

TÍTULO IV
De las actuaciones en materia de salud

CAPÍTULO I
Salud pública

Artículo 15.  
La Administración Sanitaria Pública de Andalucía, a través de los recursos y medios de 

que dispone el Sistema Sanitario Público de Andalucía y de los organismos competentes en 
cada caso, promoverá el desarrollo de las siguientes actuaciones relacionadas con la salud 
pública:

1. Atención al medio en cuanto a su repercusión sobre la salud humana individual y 
colectiva, incluyendo medidas de control y promoción de mejoras sobre todas aquellas 
actividades con posibles repercusiones sobre la salud.

2. El control sanitario y prevención de los riesgos para la salud derivados de los 
productos alimenticios, en toda la cadena alimentaria hasta su destino final para el consumo.

3. El control sanitario y la prevención de las antropozoonosis.
4. Promoción y mejora de la salud mental.
5. Vigilancia e intervención epidemiológica frente a brotes epidémicos y situaciones de 

riesgo de enfermedades transmisibles y no transmisibles, así como la recopilación, 
elaboración, análisis y difusión de estadísticas vitales y registros de morbimortalidad que se 
establezcan.

6. Colaboración con la Administración del Estado en la farmacovigilancia y control de las 
reacciones adversas a los medicamentos, y en el control sanitario de otros productos de 
utilización diagnóstica, terapéutica o auxiliar que puedan suponer un riesgo para la salud de 
las personas.

7. Educación para la salud de la población, como elemento primordial para contribuir a la 
mejora de la salud individual y colectiva.

8. Promoción de estilos de vida saludables entre la población, así como promoción de la 
salud y prevención de las enfermedades en los grupos de mayor riesgo.

9. Fomento de la formación e investigación científica en materia de salud pública.
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CAPÍTULO II
Salud laboral

Artículo 16.  
La Administración Sanitaria Pública de Andalucía promoverá actuaciones en materia 

sanitaria referentes a la salud laboral en el marco de lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Artículo 17.  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, corresponderá en particular a la 

Administración Sanitaria Pública de Andalucía:
1. El establecimiento de los medios adecuados para la evaluación y control de las 

actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de 
prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las 
sociedades científicas, a los que deberán someterse los citados servicios.

2. La implantación de sistemas de información adecuados, que permitan la elaboración, 
junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de riesgos laborales, así como la 
realización de estudios epidemiológicos para la identificación y prevención de las patologías 
que puedan afectar a la salud de los trabajadores, así como hacer posible un rápido 
intercambio de información.

3. La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de prevención 
autorizados.

4. La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados 
con la salud de los trabajadores.

CAPÍTULO III
Asistencia sanitaria

Artículo 18.  
La Administración Sanitaria Pública de la Comunidad Autónoma, a través de los recursos 

y medios de que dispone el Sistema Sanitario Público de Andalucía, desarrollarán las 
siguientes actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria:

1. La atención integral de la salud, garantizando la continuidad de la asistencia, que 
incluye las actividades de promoción de la salud, salud pública, prevención de las 
enfermedades, así como acciones curativas y rehabilitadoras, tanto en los niveles de 
atención primaria como de asistencia especializada, así como las actuaciones sanitarias que 
sean necesarias como apoyo en los dispositivos públicos de atención socio-sanitaria.

2. Atención a los problemas de salud mental, preferentemente en el ámbito de la 
comunidad, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio, los sistemas de 
hospitalización parcial y la atención domiciliaria, realizándose las hospitalizaciones 
psiquiátricas, cuando se requiera, en unidades psiquiátricas hospitalarias.

3. La prestación de los productos farmacéuticos, terapéuticos y diagnósticos necesarios 
para promover, conservar o restablecer la salud, con el alcance que se define en el artículo 4 
de la presente Ley.

4. El control y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.
5. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio del 

sistema sanitario, así como la participación en las actividades de formación de pregrado y 
posgrado.

6. El fomento y participación en las actividades de investigación en el campo de las 
ciencias de la salud.
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CAPÍTULO IV
Intervención pública en materia de salud

Artículo 19.  
La Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, en el marco de sus competencias, 

realizará las siguientes actuaciones:
1. Establecer los registros y métodos de análisis de información necesarios para el 

conocimiento de las distintas situaciones, relacionadas con la salud individual y colectiva, y 
en particular las que se refieren a los grupos especiales de riesgo contemplados en el 
artículo 6, apartado 2 de esta Ley, de las que puedan derivarse acciones de intervención, así 
como los sistemas de información y estadísticas sanitarias.

2. Establecer la exigencia de autorizaciones sanitarias y la obligación de someter a 
registro, por razones sanitarias, a las empresas o productos con especial incidencia en la 
salud humana.

3. Establecer, asimismo, prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y tráfico de los 
bienes, cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

4. Establecer las normas y criterios para la autorización y registro de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de Andalucía, tanto públicos como privados. La 
autorización sanitaria incluirá también la homologación. En todo caso, los requisitos exigidos 
para la autorización de funcionamiento serán los mismos que los exigidos para la 
homologación.

5. Otorgar la autorización administrativa previa para la instalación y funcionamiento, así 
como para las modificaciones en la estructura y régimen inicial de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de Andalucía, cualquiera que sea su nivel y categoría o titular.

6. Inspeccionar y controlar los centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
Andalucía, así como sus actividades de promoción y publicidad. Los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, a que hace referencia el artículo 45 de la presente Ley, 
quedarán sometidos, además, a la evaluación de sus actividades y funcionamiento en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

7. Establecimiento de normas y directrices para el control y la inspección de las 
condiciones higiénico-sanitarias y de funcionamiento de las actividades alimentarias, locales 
de convivencia colectiva y del medio ambiente en que se desenvuelve la vida humana.

8. Establecimiento de criterios generales, normas y directrices para el ejercicio de la 
policía sanitaria mortuoria.

9. El ejercicio de cuantas competencias o funciones le vengan atribuidas por normas 
legales o reglamentarias.

Artículo 20.  
Asimismo, serán objeto de evaluación, seguimiento e intervención por parte de las 

autoridades sanitarias en materia de asistencia sanitaria individual:
1. La satisfacción de las prestaciones sanitarias, por parte de los centros, 

establecimientos y servicios, del personal y de las entidades aseguradoras y colaboradoras.
2. La satisfacción de los derechos reconocidos por esta Ley a los ciudadanos en el 

ámbito de la misma.
3. El cumplimiento por parte de los ciudadanos de las obligaciones respecto a los 

servicios sanitarios, contenidos en la presente Ley.
4. La eficacia y eficiencia de las diversas unidades asistenciales de los centros, servicios 

y establecimientos adscritos funcionalmente al Sistema Sanitario Público de Andalucía.
5. El cumplimiento de las actuaciones propias de los servicios de salud, según la 

legislación vigente, en materia de salud laboral, accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales y situaciones de incapacidad e invalidez.

6. En general, toda actividad sanitaria del personal, centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, públicos y privados, de Andalucía, respecto al cumplimiento de las normas 
sanitarias asistenciales.
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Artículo 21.  
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 

competencias, establecerán y acordarán limitaciones preventivas de carácter administrativo 
respecto de aquellas actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan 
tener consecuencias negativas para la salud.

2. Asimismo, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas, sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas o sus 
instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una repercusión 
extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de este riesgo.

3. Las medidas previstas en el apartado 2 que se ordenen con carácter obligatorio, de 
urgencia o de necesidad, deberán adaptarse a los criterios expresados en el artículo 28 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

Artículo 22.  
En el ámbito de Andalucía, son órganos con competencia sanitaria el Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía, el Consejero de Salud y demás órganos de la Consejería 
de Salud, y los Alcaldes, de acuerdo con la legislación del régimen local y lo establecido en 
esta Ley.

Artículo 23.  
1. El personal que lleve a cabo funciones de inspección gozará de la consideración de 

agente de la autoridad a todos los efectos, y con sometimiento a las leyes, estando 
autorizado para:

a) Entrar libremente, y sin previa notificación en cualquier momento, en todo centro o 
establecimiento sujeto al ámbito de la presente Ley.

b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente.

c) Tomar o sacar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto 
en las disposiciones aplicables.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas, en orden al cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrolle, pudiendo adoptar las medidas cautelares 
provisionales necesarias a fin de evitar perjuicios para la salud en casos de urgente 
necesidad, conforme a lo que establece el artículo 21, apartado 2 de la presente Ley. En 
tales supuestos, dicho personal habrá de dar cuenta inmediata de las actuaciones realizadas 
a las autoridades sanitarias competentes, quienes deberán ratificar o no dichas actuaciones 
en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que fueron adoptadas.

2. Las actas y diligencias formalizadas con arreglo a las leyes extendidas por el personal 
que lleve a cabo funciones de inspección tienen naturaleza de documentos públicos y hacen 
prueba, salvo que se acredite lo contrario, de los hechos que motiven su formulación y 
resulten de su constancia personal para los actuarios.

Los hechos consignados en las diligencias o actas y manifestados o aceptados por los 
interesados se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse por éstos mediante prueba de que 
incurrieron en error de hecho.

3. Como consecuencia de las actuaciones de inspección, las autoridades sanitarias 
competentes podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de las actividades y 
clausura definitiva de los centros y establecimientos, por requerirlo la protección de la salud 
colectiva, o por incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación y 
funcionamiento.
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CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 24.  
1. Constituyen infracciones sanitarias las que se encuentren tipificadas en las vigentes 

normas estatales y autonómicas, y en la presente Ley.
2. La clasificación de las infracciones y sus criterios se atendrá a lo dispuesto en el 

artículo 34 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en el Título IX de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 25.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 

de Sanidad, se tipifican como infracciones sanitarias graves las siguientes:
a) Dificultar o impedir el disfrute de cualesquiera de los derechos reconocidos en el Título 

II de la presente Ley a los ciudadanos, respecto a los servicios sanitarios públicos o 
privados.

b) Incumplir las normas relativas a autorización, calificación, acreditación, homologación 
y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Incumplir las normas relativas al registro, cumplimentación, notificación y envío de los 
datos y estadísticas sanitarios, que reglamentariamente estén establecidos por las 
autoridades sanitarias para los centros, servicios y establecimientos, públicos y privados.

d) Destinar ayudas o subvenciones públicas a finalidades distintas de aquellas para las 
que se otorgaron.

2. Las infracciones sanitarias, tipificadas en el apartado anterior, podrán calificarse de 
muy graves en función de la importancia del daño producido para los usuarios, la relevancia 
para la salud pública de la alteración sanitaria ocasionada, la cuantía del posible beneficio 
obtenido, la intencionalidad, o la reincidencia en la comisión de una infracción de la misma 
naturaleza en el término de un año, si así se hubiere declarado por resolución firme.

Artículo 26.  
1. Conforme a lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en los 

supuestos en que las infracciones pudiesen ser constitutivas de delito, la autoridad sanitaria 
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme.

2. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración continuará el 
procedimiento sancionador, con respecto a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

3. Las medidas administrativas que hubieren sido adoptadas para salvaguardar la salud 
y seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas.

Artículo 27.  
1. Las infracciones sanitarias serán sancionadas con las multas y demás medidas 

previstas en el artículo 36, apartados 1 y 2, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

2. Los órganos competentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
imposición de multas serán los siguientes:

a) Los Alcaldes, hasta 2.500.000 pesetas.
b) El Consejero de Salud, hasta 25.000.000 de pesetas.
c) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para las multas superiores a 

25.000.000 de pesetas.
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3. Las competencias previstas en el apartado anterior podrán ser objeto de 
desconcentración, en órganos inferiores, en el seno de las respectivas Administraciones.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá actuar en sustitución de los 
municipios, en los supuestos y con los requisitos previstos en la legislación de régimen local.

Artículo 28.  
Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, como medidas provisionales que resulten 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera recaer y, en todo 
caso, para asegurar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la salud pública, entre 
otras, las siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, establecimientos o instalaciones.
c) La exigencia de fianza.

Artículo 29.  
La clausura o cierre de centros, servicios, establecimientos o instalaciones que no 

cuenten con las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, la suspensión de su 
funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de sanidad, higiene o seguridad, así como la retirada del mercado, precautoria o 
definitiva, de productos o servicios por las mismas razones, se acordará por la autoridad 
sanitaria competente, no teniendo estas medidas carácter de sanción.

TÍTULO V
El Plan Andaluz de Salud

Artículo 30.  
Las líneas directivas y de planificación de actividades, programas y recursos necesarios 

para alcanzar la finalidad expresada en el objeto de la presente ley constituirán el Plan 
Andaluz de Salud, que será el marco de referencia y el instrumento indicativo para todas las 
actuaciones en materia de salud en el ámbito de Andalucía. La vigencia será fijada en el 
propio plan.

Artículo 31.  
1. La elaboración del Plan Andaluz de Salud corresponde a la Consejería de Salud, que 

establecerá sus contenidos principales, metodología y plazo de su elaboración, así como los 
mecanismos de evaluación y revisión.

2. En particular, el Plan Andaluz de Salud contemplará:
a) Conclusiones del análisis de los problemas de salud de la Comunidad Autónoma y de 

la situación de los recursos existentes.
b) Objetivos de salud, generales y por áreas de actuación.
c) Prioridades de intervención.
d) Definición de las estrategias y políticas de intervención.
e) Calendario general de actuación.
f) Los recursos necesarios para atender el cumplimiento de los objetivos propuestos y 

evaluación de los mismos.

Artículo 32.  
El Plan Andaluz de Salud será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud, remitiéndose al Parlamento de Andalucía 
para su conocimiento y estudio.
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Artículo 33.  
De conformidad con los criterios y pautas que establezca el Plan Andaluz de Salud, y 

teniendo en cuenta las especificidades de cada territorio, se elaborarán planes de salud 
específicos por los órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud. Dichos 
planes serán aprobados por la Consejería de Salud.

TÍTULO VI
De las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Principio general

Artículo 34.  
Es función de las Administraciones Públicas garantizar, bajo las directrices y objetivos de 

la presente Ley, el derecho a la protección de la salud y la asistencia sanitaria a los 
ciudadanos, en los términos previstos en la misma.

CAPÍTULO II
Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía

Artículo 35.  
La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá las competencias que tiene 

atribuidas en materia de sanidad interior, higiene y salud pública, asistencia y prestaciones 
sanitarias y ordenación farmacéutica, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Artículo 36.  
La Consejería de Salud, en el marco de la acción política fijada por el Consejo de 

Gobierno, ejercerá las funciones de ejecución de las directrices y los criterios generales de la 
política de salud, planificación y asistencia sanitaria, asignación de recursos a los diferentes 
programas y demarcaciones territoriales, alta dirección, inspección y evaluación de las 
actividades, centros y servicios sanitarios y aquellas otras competencias que le estén 
atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 37.  
La Consejería de Salud cooperará con los municipios prestándoles el apoyo técnico 

preciso para el ejercicio de las competencias en materia de salud pública que esta Ley les 
atribuye, y, en su caso, podrá intervenir de forma subsidiaria, conforme a lo previsto en la 
normativa vigente en materia de régimen local.

CAPÍTULO III
Competencias sanitarias de los municipios

Artículo 38.  
Los municipios de Andalucía, al amparo de la presente Ley, tendrán las siguientes 

competencias sanitarias, que serán ejercidas en el marco de los planes y directrices de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía:

1. En materia de salud pública, los municipios ejercerán las competencias que tienen 
atribuidas, según las condiciones previstas en la legislación vigente de régimen local. No 
obstante, los municipios, sin perjuicio de las competencias de las demás Administraciones 
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Públicas, tendrán las siguientes responsabilidades en relación al obligado cumplimiento de 
las normas y los planes sanitarios:

a) Control sanitario del medio ambiente: Contaminación atmosférica, ruidos, 
abastecimiento y saneamiento de aguas, residuos sólidos urbanos.

b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, y transportes.
c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 

especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas y campamentos turísticos y áreas de 
actividad física, deportiva y de recreo.

d) Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, bebidas y demás 
productos relacionados con el uso o consumo humano, así como los medios de su 
transporte.

e) Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria.
f) Desarrollo de programas de promoción de la salud, educación sanitaria y protección de 

grupos sociales con riesgos específicos.
2. En materia de participación y gestión sanitaria, los municipios podrán:
a) Participar en los órganos de dirección y/o participación de los servicios públicos de 

salud en la forma que reglamentariamente se determine.
b) Colaborar, en los términos en que se acuerde en cada caso, en la construcción, 

remodelación y/o equipamiento de centros y servicios sanitarios, así como en su 
conservación y mantenimiento. En ningún caso la colaboración o no de los municipios podrá 
significar desequilibrios territoriales o desigualdad en los niveles asistenciales.

c) En el caso de disponer de centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
titularidad municipal, establecer con la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, 
cuando así se acuerde por ambas partes, convenios específicos o consorcios para la gestión 
de los mismos.

d) Participar en la gestión de centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier 
otra titularidad, en los términos en que se acuerde en cada caso, y en las formas previstas 
en la legislación vigente.

e) Participar, en la forma en que se determine reglamentariamente, en la elaboración de 
los planes de salud de su ámbito.

Artículo 39.  
Los municipios, para el cumplimiento de las competencias y funciones sanitarias de las 

que son titulares, adoptarán disposiciones de carácter sanitario que serán de aplicación en 
su ámbito territorial.

Artículo 40.  
1. Cuando el desarrollo de las funciones sanitarias lo requiera, los municipios podrán 

disponer de personal y servicios sanitarios propios para el ejercicio de sus competencias.
2. Los municipios donde el desarrollo de tales funciones no justifique que dispongan de 

personal y servicios propios deberán recabar el apoyo técnico del personal y medios de las 
áreas de salud en cuya demarcación estén comprendidos.

Artículo 41.  
El personal sanitario de la Administración de la Junta de Andalucía, que preste apoyo a 

los municipios en los asuntos relacionados en este capítulo, tendrá la consideración, a estos 
solos efectos, de personal al servicio de los mismos, con sus obligadas consecuencias en 
cuanto a régimen de recursos y responsabilidades personales y patrimoniales.

Artículo 42.  
El Gobierno de Andalucía podrá delegar en los municipios el ejercicio de cualesquiera 

funciones en materia sanitaria, en las condiciones previstas en la legislación de régimen 
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local y en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Organización Territorial de la Comunidad 
Autónoma.

TÍTULO VII
De la ordenación sanitaria

CAPÍTULO I
El Sistema Sanitario Público de Andalucía

Artículo 43.  
El Sistema Sanitario Público de Andalucía es el conjunto de recursos, medios 

organizativos y actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas de la Comunidad 
Autónoma o vinculadas a las mismas, orientados a satisfacer el derecho a la protección de la 
salud a través de la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y la atención 
sanitaria.

Artículo 44.  
1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía integra todas las funciones y prestaciones 

sanitarias que son responsabilidad de los poderes públicos para garantizar la efectividad del 
derecho a la protección de la salud.

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía, en el marco de las actuaciones del Sistema 
Nacional de Salud, tendrá como características fundamentales:

a) La extensión de sus servicios a toda población, en los términos previstos en la 
presente Ley.

b) El aseguramiento único y público y la financiación pública del Sistema.
c) El uso preferente de los recursos sanitarios públicos en la provisión de los servicios.
d) La prestación de una atención integral de la salud procurando altos niveles de calidad 

debidamente evaluados y controlados.

Artículo 45.  
1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía está compuesto por:
a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos integrados en el Servicio 

Andaluz de Salud o adscritos al mismo.
b) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas 

o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, 
adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía.

c) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de las Diputaciones, 
Ayuntamientos y cualesquiera otras Administraciones territoriales intracomunitarias.

2. Asimismo, podrán formar parte del Sistema Sanitario Público de Andalucía:
a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios de otras Administraciones Públicas 

adscritos al mismo, en los términos que prevean los respectivos acuerdos o convenios 
suscritos al efecto.

b) Y, en general, todos aquellos centros, servicios y establecimientos sanitarios que se 
adscriban al mismo en virtud de un convenio singular de vinculación.

Artículo 46.  
La dirección y coordinación de las actividades, servicios y recursos del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía corresponden a la Consejería de Salud, quien garantizará la 
integración y la coordinación del mismo en orden a posibilitar la igualdad efectiva en el 
acceso a las prestaciones bajo los principios de aseguramiento único y financiación pública.
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CAPÍTULO II
Organización territorial de los servicios sanitarios

Artículo 47.  
El Sistema Sanitario Público de Andalucía se organiza en demarcaciones territoriales 

denominadas áreas de salud, las cuales se delimitarán atendiendo a factores geográficos, 
socio-económicos, demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, ambientales, de 
vías y medios de comunicación homogéneos, así como de instalaciones sanitarias existentes 
y teniendo en cuenta la ordenación territorial establecida por la Junta de Andalucía.

Artículo 48.  
1. El área de salud constituye el marco de planificación y desarrollo de las actuaciones 

sanitarias, debiendo disponer de la financiación y dotaciones necesarias para prestar los 
servicios de atención primaria y especializada, asegurando la continuidad de la atención en 
sus distintos niveles y la accesibilidad a los servicios del usuario.

2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud, aprobará y modificará los límites territoriales de las áreas de salud, de conformidad 
con los principios y derechos referenciados en la presente Ley.

3. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento de las áreas de 
salud y sus órganos de gestión que en su caso correspondan.

Artículo 49.  
Con la finalidad de alcanzar la mayor eficacia en la organización y funcionamiento del 

Sistema Sanitario Público de Andalucía, cada área de salud se divide territorialmente en 
zonas básicas de salud.

Artículo 50.  
1. La zona básica de salud es el marco territorial elemental para la prestación de la 

atención primaria de salud, de acceso directo de la población, en el que se ha de tener la 
capacidad de proporcionar una asistencia continuada, integral, permanente y accesible.

2. Las zonas básicas de salud serán delimitadas por la Consejería de Salud, así como 
sus modificaciones, atendiendo a factores de carácter geográfico, demográfico, social, 
económico, epidemiológico, cultural y viario, así como teniendo en cuenta los recursos 
existentes y la ordenación territorial establecida por la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO III
Ordenación funcional

Artículo 51.  
1. La asistencia sanitaria se prestará de manera integrada a través de programas 

médico-preventivos, curativos, rehabilitadores, de higiene y educación sanitaria.
2. La asistencia sanitaria se organizará en los siguientes niveles, que actuarán bajo 

criterios de coordinación:
a) Atención primaria.
b) Atención especializada.

Artículo 52.  
1. La atención primaria de salud constituye el primer nivel de acceso ordinario de la 

población al Sistema Sanitario Público de Andalucía, y se caracteriza por prestar atención 
integral a la salud.

2. La atención primaria de salud será prestada en cada zona básica de salud por los 
profesionales que desarrollan su actividad en la misma y que constituyen los equipos de 
atención primaria.
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3. Dicha atención se prestará a demanda de la población en los correspondientes 
centros de salud y consultorios, bien sea de carácter programado o bien con carácter 
urgente, y tanto en régimen ambulatorio como domiciliario, de manera que aumente la 
accesibilidad de la población a los servicios.

Artículo 53.  
Para la planificación, gestión y apoyo a la prestación de los servicios de atención 

primaria de salud de Andalucía, existirá el distrito de atención primaria, cuyo ámbito de 
actuación será determinado por la Consejería de Salud.

Artículo 54.  
1. La atención especializada se prestará por los hospitales, así como por sus centros de 

especialidades.
2. El hospital, junto a sus correspondientes centros de especialidades, constituye la 

estructura sanitaria responsable de la atención especializada programada y urgente, tanto en 
régimen de internado, como ambulatorio y domiciliario de la población de su ámbito 
territorial, desarrollando, además, funciones de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad, curación, rehabilitación y docencia e investigación, en coordinación con la 
atención primaria.

Artículo 55.  
Por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se determinarán los órganos, la 

estructura y el funcionamiento de los distritos de atención primaria y los hospitales.

Artículo 56.  
1. Cada área de salud dispondrá de, al menos, un dispositivo de atención especializada 

de titularidad pública, al que pueda acceder la población de la misma para recibir dicha 
atención.

2. No obstante, la Consejería de Salud fijará:
a) Los servicios y, en su caso, hospitales que por sus características deban prestar 

asistencia sanitaria a más de un área de salud.
b) Los términos en que los usuarios podrán acceder a otro servicio o, en su caso, 

hospital cuando su patología ha superado la posibilidad de diagnóstico y tratamiento de su 
hospital inmediato.

Artículo 57.  
La Consejería de Salud, en el marco de la presente Ley, podrá establecer otras 

estructuras con criterios de gestión y/o funcionales para la prestación de los servicios de 
atención primaria y/o especializada, atendiendo a razones de eficacia, del nivel de 
especialización de los centros y de la innovación tecnológica.

CAPÍTULO IV
Personal

Artículo 58.  
1. El personal al servicio del Sistema Sanitario Público de Andalucía estará formado por:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía que preste 

sus servicios en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.
b) El personal de otras Administraciones Públicas que se adscriba para prestar servicios 

en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.
c) El personal del Servicio Andaluz de Salud y de las empresas públicas y entes de 

carácter sanitario del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
d) El personal que se incorpore al mismo de acuerdo con la normativa vigente.
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2. La clasificación y régimen jurídico del personal del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, y de los organismos y/o entidades adscritos o que lo conformen se regirán por las 
disposiciones que respectivamente le sean aplicables, atendiendo a su procedencia y a la 
naturaleza de su relación de empleo.

3. Los profesionales sanitarios y el personal de gestión y servicios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el desempeño de las funciones que tengan asignadas, en el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, en adelante SSPA, tendrán la consideración de 
autoridad pública y gozarán de la protección reconocida a tal condición por la legislación 
vigente.

La Administración promoverá que los profesionales adscritos al SSPA cuenten con la 
adecuada asistencia jurídica y protección que resulte preceptiva en los procedimientos que 
se sigan ante cualquier órgano jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus 
funciones o cargos públicos.

Artículo 59.  
Cuando exista personal estatutario con plaza en propiedad en centros, servicios o 

establecimientos sanitarios que pasen a ser gestionados por entidades de naturaleza o 
titularidad pública creadas a tal efecto, dicho personal se mantendrá en situación de activo, 
si bien se le ofertará la posibilidad de incorporarse voluntariamente al régimen jurídico de 
personal de la entidad creada.

Artículo 60.  
Al personal estatutario, cuyo régimen jurídico se modifique a consecuencia de su 

incorporación a las plantillas de las entidades que se constituyan por la Administración de la 
Junta de Andalucía con fines sanitarios, y se adscriba al Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, se le reconocerá el tiempo de servicios prestados a efectos de la retribución que 
le corresponda por antigüedad, así como a efectos de acceso a plazas sometidas a procesos 
selectivos. Asimismo, dicho personal permanecerá en su plaza de origen en la situación 
especial en activo o en la situación de excedencia especial en activo, según los casos, por 
un periodo máximo de cinco años.

CAPÍTULO V
Atribuciones del Consejo de Gobierno y de la Consejería de Salud

Artículo 61.  
Sin perjuicio de las facultades que le atribuye la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 

y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación de 
general aplicación, corresponderán al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en los 
términos establecidos en el artículo 1 de la presente Ley, las siguientes competencias:

1. La fijación de los criterios, directrices y prioridades de la política de protección de la 
salud y de asistencia sanitaria.

2. La aprobación de la organización, composición y funciones del Consejo Andaluz de 
Salud.

3. La determinación y regulación de los órganos de participación ciudadana, referidos en 
los artículos 13 y 14 de la presente Ley.

4. La aprobación del Plan Andaluz de Salud.
5. La creación de las áreas de salud, así como la aprobación y modificación de sus 

límites territoriales.
6. La determinación de los órganos, estructura y funcionamiento de los distritos de 

atención primaria y los hospitales.
7. El establecimiento de las demarcaciones territoriales, a que se alude en el artículo 48 

de esta Ley.
8. La aprobación de la estructura del Servicio Andaluz de Salud.
9. El acuerdo de nombramiento y de cese del Director gerente del Servicio Andaluz de 

Salud.
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10. La autorización a la Consejería de Salud para la formación de consorcios, de 
naturaleza pública, u otras fórmulas de gestión, integradas o compartidas con entidades 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, con intereses comunes o concurrentes.

11. El acuerdo de constitución de las entidades de derecho público dependientes de la 
Consejería de Salud y la aprobación de sus estatutos.

12. La potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente Ley.
13. Todas las demás que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 62.  
Corresponderán a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta 

de Andalucía, entre otras, las siguientes competencias:
1. La ejecución de los criterios, directrices y prioridades de la política de protección de la 

salud y de asistencia sanitaria, fijados por el Consejo de Gobierno.
2. Garantizar la ejecución de actuaciones y programas en materia de promoción y 

protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación.
3. La planificación general sanitaria y la organización territorial de los recursos, teniendo 

en cuenta las características socio-económicas y sanitarias de las poblaciones de Andalucía.
4. La elaboración del Plan Andaluz de Salud proponiendo su aprobación al Consejo de 

Gobierno.
5. La delimitación de las demarcaciones territoriales y el establecimiento de las 

estructuras funcionales de sus competencias, tal como se establece en los capítulos II y III 
del Título VII de la presente Ley.

6. La adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista o se 
sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud.

7. El otorgamiento de las autorizaciones administrativas de carácter sanitario y el 
mantenimiento de los registros establecidos por las disposiciones legales vigentes de 
cualquier tipo de instalaciones, establecimientos, actividades, servicios o artículos directa o 
indirectamente relacionados con el uso y el consumo humano.

8. El ejercicio de las competencias sancionadoras y de intervención pública para la 
protección de la salud, establecidos en la presente Ley.

9. El establecimiento de normas y criterios de actuación en cuanto a la acreditación de 
centros y servicios.

10. Las autorizaciones sanitarias de centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
socio-sanitarios, si procede, y su registro.

11. La supervisión, control, inspección y evaluación de los servicios, centros y 
establecimientos sanitarios.

12. La coordinación general de las prestaciones, incluida la prestación farmacéutica, así 
como la supervisión, inspección y evaluación de las mismas.

13. El desarrollo y el control de la política de ordenación farmacéutica en Andalucía.
14. La coordinación y ejecución de la política de convenios y conciertos con entidades 

públicas y privadas para la prestación de servicios sanitarios, así como la gestión de 
aquéllos que reglamentariamente se determinen.

15. La aprobación de los precios por la prestación de servicios y de tarifas para la 
concertación de servicios, así como su modificación y revisión, sin perjuicio de la autonomía 
de gestión de los centros sanitarios.

16. La gestión del sistema de información y análisis de las distintas situaciones, que, por 
repercutir sobre la salud, puedan provocar acciones de intervención de la autoridad sanitaria.

17. El establecimiento de directrices generales y criterios de actuación, así como la 
coordinación de los aspectos generales de la ordenación profesional, de la docencia e 
investigación sanitarias en Andalucía, en el marco de sus propias competencias.

18. La aprobación del anteproyecto de presupuesto del Servicio Andaluz de Salud.
19. La óptima distribución de los medios económicos afectos a la financiación de los 

servicios y prestaciones que configuran el Sistema Sanitario Público y de cobertura pública.
20. La coordinación de todo el dispositivo sanitario público y de cobertura pública y la 

mejor utilización de los recursos disponibles.
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21. Y todas las demás que le sean atribuidas por las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

Artículo 63.  
Para el ejercicio de sus funciones, en los supuestos respectivos y de conformidad con 

los procedimientos legalmente establecidos en cada caso, la Consejería de Salud podrá:
1. Desarrollar las referidas funciones directamente o mediante los organismos, entes y 

entidades que sean competentes o puedan crearse a dicho efecto.
2. Establecer acuerdos, convenios o conciertos con entidades públicas o privadas.
3. Constituir consorcios de naturaleza pública u otras fórmulas de gestión integrada o 

compartida con entidades de naturaleza o titularidad pública o privada sin ánimo de lucro, 
con intereses comunes o concurrentes, que podrán dotarse de organismos instrumentales.

4. Participar en cualesquiera otras entidades públicas admitidas en derecho, cuando así 
convenga a la gestión y ejecución de los servicios públicos.

CAPÍTULO VI
Organización y funciones del Servicio Andaluz de Salud

Artículo 64.  
1. El Servicio Andaluz de Salud es un organismo autónomo de carácter administrativo de 

la Junta de Andalucía adscrito a la Consejería de Salud.
2. El Servicio Andaluz de Salud se regirá por la presente Ley y demás disposiciones que 

la desarrollen, por la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de Andalucía, y por 
las demás disposiciones que le resulten de aplicación.

Artículo 65.  
El Servicio Andaluz de Salud, bajo la supervisión y control de la Consejería de Salud, 

desarrollará las siguientes funciones:
a) Gestión y administración de los centros y de los servicios sanitarios adscritos al 

mismo, y que operen bajo su dependencia orgánica y funcional.
b) Prestación de asistencia sanitaria en sus centros y servicios sanitarios.
c) Gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que le estén asignados 

para el desarrollo de las funciones que le están encomendadas.
d) Aquéllas que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 66.  
El Servicio Andaluz de Salud, previo informe y deliberación del Consejo de 

Administración, podrá elevar a la Consejería de Salud, para su aprobación por los órganos 
competentes, propuestas para la constitución de consorcios de naturaleza pública u otras 
fórmulas de gestión integrada o compartida con entidades de naturaleza o titularidad pública 
o privada sin ánimo de lucro, con intereses comunes o concurrentes, que podrán dotarse de 
organismos instrumentales, así como la propuesta de creación o participación en 
cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, 
cuando así convenga a la gestión y ejecución de los centros y servicios adscritos al mismo.

Artículo 67.  
El Servicio Andaluz de Salud contará con los siguientes órganos superiores de dirección 

y gestión:
1. Consejo de Administración.
2. Dirección Gerencia.
3. Las direcciones generales que se establezcan.
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Artículo 68.  
1. El Consejo de Administración, máximo órgano del Servicio Andaluz de Salud, estará 

integrado, en la forma que reglamentariamente se determine, por los siguientes miembros:
a) El Consejero de Salud, que lo preside.
b) Los representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma.
c) Los representantes de las Corporaciones locales.
d) Los representantes de las organizaciones sindicales y empresariales más 

representativas a nivel de Andalucía.
e) Los representantes de las organizaciones de consumidores y usuarios más 

representativas a nivel de Andalucía.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de su titular, corresponderá al 

Viceconsejero de Salud asumir la presidencia del Consejo de Administración.
3. Son atribuciones del Consejo de Administración:
a) Definir los criterios de actuación del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con las 

directrices de la Consejería de Salud, así como la adopción de las medidas necesarias para 
la mejor prestación de los servicios gestionados por el organismo.

b) Elevar a la Consejería de Salud el anteproyecto del estado de gastos e ingresos anual 
del organismo autónomo.

c) Aprobar la Memoria anual de la gestión del Servicio Andaluz de Salud.
d) Cuantas otras se deriven de la normativa vigente.
4. El Consejo funcionará siempre en pleno, y se reunirá con la periodicidad que 

reglamentariamente se establezca, y siempre que lo convoque su Presidente.
La deliberación y su régimen de acuerdos se ajustará a lo previsto en las disposiciones 

vigentes sobre funcionamiento de órganos colegiados.

Artículo 69.  
1. Corresponde al Director gerente del Servicio Andaluz de Salud la representación legal 

del mismo, así como la resolución de los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos 
y anulables y la declaración de lesividad de los actos dictados por el organismo autónomo, 
además de la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial del mismo y 
cuantas otras funciones tenga reglamentariamente atribuidas.

2. El Director gerente del Servicio Andaluz de Salud será nombrado y separado 
libremente de su cargo por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud.

Artículo 70.  
1. El asesoramiento jurídico, así como la representación y defensa en juicio del Servicio 

Andaluz de Salud, corresponderá a los Letrados del mismo, en los términos previstos en el 
artículo 447 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. Corresponde al Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía la coordinación de 
la Asesoría Jurídica del Servicio Andaluz de Salud con el resto de los servicios jurídicos de la 
Administración autonómica.

Artículo 71.  
Al Servicio Andaluz de Salud se le asignarán, con arreglo a la normativa de aplicación, 

los medios personales y materiales precisos para el cumplimiento de los fines que la 
presente Ley le atribuye.

Artículo 72.  
El Servicio Andaluz de Salud se financiará con cargo a los recursos, aportaciones, 

rendimientos, subvenciones e ingresos ordinarios, a los que se refiere el artículo 80 de esta 
Ley, que le sean asignados.
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CAPÍTULO VII
Colaboración con la iniciativa privada

Artículo 73.  
1. La colaboración de la Administración Sanitaria con la iniciativa privada se 

instrumentará a través de los convenios singulares de vinculación y de los conciertos 
sanitarios.

2. Los convenios singulares de vinculación son los suscritos entre la Administración 
Sanitaria y entidades privadas titulares de centros hospitalarios, para la vinculación de los 
mismos al Sistema Sanitario Público.

Se regirán por sus propias normas con carácter preferente y por lo dispuesto en la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, siéndoles de aplicación lo previsto en la 
normativa vigente de contratación administrativa.

3. Los conciertos sanitarios son los suscritos entre la Administración Sanitaria y las 
entidades privadas titulares de centros y/o servicios sanitarios. Se regularán por lo dispuesto 
en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la normativa vigente de 
contratación administrativa.

Artículo 74.  
1. La suscripción de convenios y conciertos con entidades, empresas o profesionales 

para la prestación de servicios sanitarios se realizará teniendo en cuenta los principios de 
complementariedad, optimización de los recursos sanitarios propios, necesidades de 
atención en cada momento, así como la adecuada coordinación en la utilización de los 
recursos públicos y privados.

2. En igualdad de condiciones de eficacia, eficiencia y calidad, las entidades sin ánimo 
de lucro tendrán consideración preferente para la suscripción de convenios y conciertos.

Artículo 75.  
La suscripción de convenios y conciertos conlleva:
1. El desarrollo de todas las funciones propias de los centros sanitarios de acuerdo con 

lo que reglamentariamente se establezca.
2. El cumplimiento de las directrices y criterios de actuación establecidos por los órganos 

de la Administración de la Junta de Andalucía, y específicamente, la satisfacción de los 
principios informadores y objetivos establecidos en la presente Ley.

3. La satisfacción de las necesidades de información sanitaria y estadística que 
reglamentariamente se determinen, así como el sometimiento a las inspecciones y controles 
que procedan para verificar los aspectos de carácter sanitario asistencial, estructurales y 
económicos que se establezcan en los convenios y/o conciertos.

4. El cumplimiento de las condiciones determinantes de la autorización sanitaria, y de 
cuantas disposiciones y normas afecten a las actividades conveniadas o concertadas, y las 
obligaciones especialmente previstas en contratación de los servicios sanitarios. La previa 
autorización sanitaria incluirá también las operaciones de homologación y acreditación.

Artículo 76.  
1. Para la suscripción de convenios y conciertos de asistencia sanitaria los centros y 

servicios sanitarios deberán estar autorizados para el desarrollo de las actividades sanitarias 
objeto de los mismos en las correspondientes unidades asistenciales para las que se 
entenderán homologadas y acreditadas, deberán someterse a las actuaciones de 
comprobación que sean previstas y deberán ajustarse a los parámetros y estándares 
exigibles en el Sistema Sanitario Público. En todo caso, los requisitos exigidos para la 
autorización de funcionamiento serán los mismos que los exigidos para la homologación.

2. El régimen de concierto será incompatible con la percepción de subvenciones 
destinadas a la financiación de las actividades o servicios que hayan sido objeto del 
concierto.
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Artículo 77.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 

Administraciones Públicas, serán causas específicas de denuncia o resolución del convenio 
o concierto, por parte de la Administración Sanitaria, las siguientes:

1. Prestar atención sanitaria objeto del convenio o concierto contraviniendo los principios 
y criterios establecidos en la presente Ley y demás normativa que le resulte de aplicación.

2. Establecer sin autorización servicios complementarios no sanitarios o percibir por ellos 
cantidades no autorizadas.

3. Infringir con carácter grave la legislación laboral, de la Seguridad Social o fiscal.
4. Vulnerar los derechos reconocidos a los ciudadanos en esta Ley y demás normativa 

de aplicación.
5. Incumplir gravemente o de modo que repercuta sensiblemente en la adecuada 

prestación de los servicios las obligaciones, requisitos o condiciones establecidos o 
acordados para la suscripción de los convenios o conciertos y para el desarrollo de los 
servicios concertados o conveniados.

TÍTULO VIII
Docencia e investigación sanitarias

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 78.  
1. La estructura asistencial del Sistema Sanitario Público de Andalucía reunirá los 

requisitos que permitan su utilización para la docencia pregraduada y posgraduada. 
Asimismo podrá ser utilizada para la formación continuada de los profesionales sanitarios.

2. El Gobierno de la Junta de Andalucía velará para que la formación de los 
profesionales de la salud consiga una mejor adecuación a las necesidades del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

3. Los programas de docencia e investigación de los centros universitarios, o con función 
universitaria, deberán ser objeto de coordinación entre las Universidades y las 
Administraciones Públicas de Andalucía, de acuerdo con sus respectivas competencias, 
estableciéndose en los correspondientes conciertos el sistema de participación 
interinstitucional en los órganos de gobierno respectivos.

4. Las Administraciones Públicas de Andalucía deberán fomentar, dentro del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, las actividades de investigación sanitaria como elemento 
fundamental para su progreso.

CAPÍTULO II
Atribuciones de la Consejería de Salud

Artículo 79.  
1. Corresponde a la Consejería de Salud, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 

otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, el desarrollo de las funciones 
siguientes:

a) Participar en la definición de las políticas de investigación y en el establecimiento de 
las prioridades con respecto a la investigación en materia de salud.

b) Intervenir en la elaboración de los programas de investigación y de asignación de 
recursos públicos en materia de investigación de salud.

c) Fomentar la investigación en relación a los problemas y necesidades de salud de la 
población de Andalucía. A tal fin, la Consejería de Salud deberá promover programas de 
formación para cubrir las necesidades de investigación.
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d) Llevar a cabo o coordinar, si procede, programas de investigación y estudios en 
ciencias de la salud.

e) Formar, reciclar y perfeccionar de manera continuada a los profesionales sanitarios y 
no sanitarios del campo de la salud y de la gestión y la administración sanitarias desde una 
perspectiva interdisciplinaria.

2. La Consejería de Salud establecerá reglamentariamente los principios a que han de 
ajustarse el desarrollo y ejecución de estas funciones, siempre con pleno respeto a los 
derechos de los usuarios, fomentando la coordinación y colaboración con las Universidades 
andaluzas y demás instituciones y entidades que realicen actividades en estas materias.

TÍTULO IX
Financiación

Artículo 80.  
1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía se financiará fundamentalmente con cargo 

a:
a) Los recursos que le puedan corresponder por la participación de la Junta de Andalucía 

en los Presupuestos del Estado afectos a servicios y prestaciones sanitarias.
b) Los rendimientos obtenidos de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado a 

la Comunidad Autónoma de Andalucía para fines sanitarios.
c) Los recursos no contemplados en el apartado 2 de este artículo, que le puedan ser 

asignados con cargo a los Presupuestos de la Junta de Andalucía.
2. Asimismo, constituyen fuentes de financiación del Sistema Sanitario Público las 

siguientes:
a) Las aportaciones que deben realizar las Corporaciones locales con cargo a su 

Presupuesto.
b) Los rendimientos de los bienes y derechos propios y que tenga adscritos.
c) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que se esté autorizado a percibir, a tenor de 

las disposiciones vigentes, de los convenios interadministrativos que pudieran suscribirse 
para la atención sanitaria prestada a los españoles y extranjeros, a los que se refiere el 
artículo 3, apartado 2 de la presente Ley, así como cualquier otro recurso que pudiese ser 
atribuido o asignado.

Artículo 81.  
En las tarifas de precios que se establezcan, para los casos en que el Sistema Sanitario 

Público de Andalucía tenga derecho al reembolso de los gestos efectuados, se tendrán en 
cuenta los costes efectivos totales de los servicios prestados.

Disposición adicional única.  Régimen de acceso a puestos de difícil cobertura de 
determinado personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud.

1. Cuando no haya sido posible la cobertura por los procedimientos ordinarios de 
selección y provisión, el Servicio Andaluz de Salud, excepcionalmente, podrá convocar 
procesos selectivos específicos por el sistema de concurso, a fin de impulsar la 
incorporación urgente, estable y permanente de personal a los puestos de difícil cobertura, 
de conformidad con lo previsto en la legislación estatal de carácter básico y en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.

2. El personal seleccionado en los concursos que se ejecuten en aplicación de la 
presente ley:

a) Deberá incorporarse, de modo efectivo y permanente, al servicio activo en el destino 
adjudicado para adquirir la condición de personal estatutario fijo.
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b) Tras haber adquirido la condición de personal estatutario fijo, podrá participar en los 
concursos de traslados de su categoría y/o especialidad, o en los sistemas de promoción 
interna o provisión de plazas de otra categoría y/o especialidad, o movilidad, cuando cumpla 
los requisitos comunes y acredite, al menos, dos años de permanencia en la situación de 
servicio activo en el puesto adjudicado como destino en el concurso.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto se promulgue la regulación a que se refiere el artículo 84 de la Ley 14/1986, 

de 25 de abril, General de Sanidad, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la presente Ley, se 
faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a dictar las normas reglamentarias 
que permitan un mayor desarrollo en las materias de gestión del personal del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, garantizando previamente los procedimientos de negociación 
colectiva en los términos previstos por las normas legales vigentes.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo 

dispuesto en la presente ley. Y en particular los capítulos I, II, y los artículos, 14, 18, 19 y 21 
de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud. Asimismo, se deroga la Ley 
2/1993, de 11 de mayo, por la que se modifica la composición del Consejo de Administración 
del Servicio Andaluz de Salud. Y expresamente se deroga el Decreto 80/1987, de 25 de 
marzo, de ordenación y organización del Servicio Andaluz de Salud.

2. Las referencias contenidas en normas vigentes a los preceptos que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta ley que regulan la 
misma materia que aquéllos.

3. Igualmente queda derogado expresamente el Capítulo II, y IV del Decreto 165/1995, 
de 4 de julio, por el que se regulan los procedimientos de homologación de Centros 
Hospitalarios y de suscripción de convenios y conciertos entre la Consejería o el Servicio 
Andaluz de Salud y entidades, tanto públicas como privadas, para la prestación de asistencia 
sanitaria en los mencionados Centros y la Orden de 23 de octubre de 1998, por la que se 
actualiza y desarrolla el sistema de presupuestación y tarificación de convenios o conciertos 
para la prestación de asistencia sanitaria en centros hospitalarios.

Disposición final primera.  
1. El contenido de los preceptos de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de 

Salud, no derogados por la presente Ley, podrá ser objeto de regulación reglamentaria.
2. A la entrada en vigor de la citada regulación reglamentaria, quedarán totalmente 

derogados los preceptos vigentes de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de 
Salud.

Disposición final segunda.  
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones considere necesarias en desarrollo y ejecución de la presente Ley.
2. En el plazo de veinticuatro meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se 

desarrollarán por los órganos competentes de la Junta de Andalucía las previsiones 
contenidas en el Título VII, capítulos I, II y III.

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
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§ 107

Ley 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital 
anticipada

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 210, de 31 de octubre de 2003

«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2003
Última modificación: 7 de mayo de 2010

Referencia: BOE-A-2003-21191

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de declaración de voluntad vital anticipada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su Título I, dedicado a los derechos y deberes 

fundamentales, establece como fundamento del orden político y la paz social, entre otros, la 
dignidad de la persona, reconociendo en su artículo 43 el derecho a la protección de la 
salud.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus artículos 13.21 y 20.1, atribuye, 
respectivamente, a la Comunidad Autónoma competencia en materia de sanidad y el 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia de sanidad 
interior.

Los derechos relativos a la información clínica y la autonomía individual de los pacientes 
en relación a su estado de salud fueron reconocidos y regulados con carácter de norma 
básica del Estado por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y posteriormente 
desarrollados en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma por la Ley 2/1988, de 15 junio, 
de Salud de Andalucía. En fecha reciente, ha sido publicada por el Estado la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

En la sociedad española hace ya algunos años que se ha suscitado el debate sobre el 
derecho a morir dignamente y sobre la autonomía de los pacientes para poder decidir, en 
situaciones límite, sobre el destino de su propia vida y sobre los tratamientos de soporte vital 
que les deben –o no– ser aplicados.

Esta problemática se ha producido en países de nuestro entorno europeo y ha generado 
importantes debates parlamentarios que han conducido a modificaciones legislativas que, en 
algún caso, han llegado hasta la despenalización de la llamada eutanasia activa. La gran 
mayoría de los países han desarrollado también y en simultáneo programas de cuidados 
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paliativos para enfermos terminales, con el objetivo de eliminar el sufrimiento y el dolor de 
los pacientes a la hora de enfrentar las situaciones extremas de su enfermedad y su muerte.

En España, las recientes leyes aprobadas por otras Comunidades Autónomas y 
diferentes iniciativas parlamentarias, tanto en el Congreso de los Diputados como en algunos 
Parlamentos regionales, han revitalizado el debate en nuestra sociedad, llevando a 
diferentes colectivos y asociaciones a solicitar de los poderes públicos un marco regulador 
más abierto y comprensivo con las situaciones de determinados pacientes graves o 
terminales que no quieren alargar su vida a expensas de prolongar su sufrimiento físico o 
psíquico.

En este sentido, los derechos de los pacientes se consideran la base óptima de la 
relación entre los usuarios y los profesionales sanitarios, atendiendo a la dignidad y 
autonomía del paciente como ser humano.

Cabe destacar especialmente el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y la Dignidad del Ser Humano con respecto a las aplicaciones de la Biología y la Medicina, 
suscrito en Oviedo el 4 de abril de 1997, el cual entró en vigor en el Estado Español el 1 de 
enero de 2000, que contempla expresamente en su articulado la posibilidad de que cualquier 
persona exprese sus deseos con anterioridad a una intervención médica, en el caso de que, 
llegado el momento, no se encuentre en situación de expresar su voluntad.

El Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada el pasado día 23 de mayo, ha aprobado, 
a propuesta del Grupo Parlamentario Socialista, una proposición no de ley en la que se insta 
al Gobierno, entre otras cosas, a presentar un proyecto de ley que garantice a los 
ciudadanos el ejercicio del derecho a decidir libremente sobre los tratamientos y las 
condiciones en que éstos se le aplican, en situaciones de gravedad y cuando su estado le 
impida expresarlas personalmente, y ejercer, por tanto, su derecho a la autonomía personal.

Las indudables dimensiones éticas, médico-clínicas y jurídicas de este problema, así 
como la necesidad de abordar esta problemática en la Comunidad de Andalucía, han llevado 
a abrir un proceso de reflexión en el seno de la Consejería de Salud y abierto a la opinión de 
diferentes expertos tanto en el campo de la Medicina clínica, la Bioética, la Filosofía y el 
Derecho.

Como resultado de estos debates y recogiendo el sentir del Parlamento andaluz se ha 
elaborado la presente Ley, que profundiza en el amplio panel de derechos reconocidos en la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, incorporando el derecho que asiste a 
toda persona a decidir sobre las actuaciones sanitarias de que pueda ser objeto en el futuro, 
en el supuesto de que llegado el momento no goce de la capacidad de consentir por sí 
misma. En este sentido, su objeto no es otro que dar un trato especial al derecho de 
autonomía que asiste a los pacientes mediante un instrumento que se ha dado en llamar 
declaración de voluntad vital anticipada.

La declaración de voluntad vital anticipada y su garantía de efectividad se constituyen, 
de este forma, en una herramienta muy importante, mediante la cual la Junta de Andalucía 
garantiza a todos los ciudadanos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la 
expresión efectiva de este derecho a la autonomía personal. Derecho que esta Ley reconoce 
como prevalente ante cualquier otro criterio, siempre en el marco del vigente Ordenamiento 
Jurídico.

De acuerdo con lo que establece el Convenio del Consejo de Europa sobre los Derechos 
del Hombre y la Biomedicina de 1997, esta declaración de voluntad vital anticipada se ha 
definido como un instrumento amplio en el que se podrán contener, tanto las instrucciones 
expresas que el paciente determine para una situación en que esté privado de su capacidad 
de decidir (lo que se ha dado en llamar testamento vital), como otras posibilidades, como son 
sus opciones personales ante determinadas situaciones vitales (comúnmente llamada 
historia de valores), la designación de otras personas que representen su voluntad y, 
también, su decisión expresa respecto a elementos tales como la donación de sus órganos 
en caso de fallecimiento.

Es importante resaltar que, para el ejercicio del derecho a formalizar una declaración de 
voluntad vital anticipada en Andalucía, esta Ley posibilita su ejercicio a todo individuo mayor 
de edad y a todo aquel que goce de facultades intelectivas y volitivas apropiadas, como es el 
caso de los menores emancipados o aquellos incapacitados judicialmente, siempre que en la 
resolución judicial no se disponga expresamente lo contrario respecto a estas facultades.
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Esta norma prevé, como requisito de validez de la declaración, el que sea emitida por 
escrito, con plena identificación de su autor y que sea inscrita en el Registro de Voluntades 
Vitales Anticipadas de Andalucía, que se crea a tal efecto. Con esta fórmula se han 
perseguido dos finalidades, en primer lugar, evitar el tener que recurrir a terceros, como son 
testigos o fedatarios públicos, para un acto que se sitúa en la esfera de la autonomía 
personal y la intimidad de las personas, y, en segundo lugar, poder garantizar la efectividad 
de esta declaración, haciéndola accesible para los responsables de su atención sanitaria 
que, de otra manera y por desconocimiento sobre su existencia, podrían prescindir de ella.

Para evitar esto, la Ley, como innovación sobre otros proyectos de similares 
características, establece un sistema de acceso y notificación de estos documentos, de tal 
forma que su existencia sea detectable con facilidad y eficacia. Para ello, la Ley establece la 
obligatoriedad de consulta al citado Registro para todo el personal sanitario responsable de 
la atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación que le impida tomar 
decisiones por sí misma.

Se pone de manifiesto, asimismo, la preocupación por dotar a la declaración de voluntad 
vital anticipada de la mayor seguridad y eficacia. En este sentido, y junto al carácter 
prevalente de la declaración, previsto en el artículo 7 del texto legal, se regula, en el artículo 
8, lo relativo a la revocación de la misma.

Por último, en la disposición adicional única del texto legal, se procede a modificar el 
artículo 6, apartado 1, letra ñ) de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
relativo al respeto a las decisiones personales sobre la atención sanitaria en Andalucía y se 
acomoda dicha norma al presente texto legal, llenando así las lagunas hasta ahora 
existentes en cuanto al derecho a la autonomía personal ante los servicios de salud.

En definitiva, esta Ley viene a llenar una laguna para mejorar la atención sanitaria a los 
ciudadanos en Andalucía, con el máximo respeto a sus libertades, y viene también a dotar 
de instrumentos seguros a los profesionales sanitarios que se enfrentan a situaciones 
clínicas extremas, objetivos que, sin duda ninguna, contribuirán al bienestar general, al 
respeto a las libertades personales y a construir una sociedad más justa y solidaria.

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la declaración de voluntad vital anticipada, como cauce del ejercicio 
por la persona de su derecho a decidir sobre las actuaciones sanitarias de que pueda ser 
objeto en el futuro, en el supuesto de que llegado el momento no goce de capacidad para 
consentir por sí misma.

Artículo 2.  Concepto de declaración de voluntad vital anticipada.
A los efectos de esta Ley, se entiende por declaración de voluntad vital anticipada la 

manifestación escrita hecha para ser incorporada al Registro que esta Ley crea, por una 
persona capaz que, consciente y libremente, expresa las opciones e instrucciones que 
deben respetarse en la asistencia sanitaria que reciba en el caso de que concurran 
circunstancias clínicas en las cuales no pueda expresar personalmente su voluntad.

Artículo 3.  Contenido de la declaración.
En la declaración de voluntad vital anticipada, su autor podrá manifestar:
1. Las opciones e instrucciones, expresas y previas, que, ante circunstancias clínicas 

que le impidan manifestar su voluntad, deberá respetar el personal sanitario responsable de 
su asistencia sanitaria.

2. La designación de un representante, plenamente identificado, que será quien le 
sustituya en el otorgamiento del consentimiento informado, en los casos en que éste 
proceda.

3. Su decisión respecto de la donación de sus órganos o de alguno de ellos en concreto, 
en el supuesto que se produzca el fallecimiento, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación general en la materia.

4. Los valores vitales que sustenten sus decisiones y preferencias.
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Artículo 4.  Capacidad para otorgar la declaración.
1. La declaración de voluntad vital anticipada podrá ser emitida por un mayor de edad o 

un menor emancipado.
2. Los incapacitados judicialmente podrán emitir declaración de voluntad vital anticipada, 

salvo que otra cosa determine la resolución judicial de incapacitación.
No obstante, si el personal facultativo responsable de su asistencia sanitaria cuestionara 

su capacidad para otorgarla, pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal para 
que, en su caso, inste ante la autoridad judicial un nuevo proceso, que tenga por objeto 
modificar el alcance de la incapacitación ya establecida.

Artículo 5.  Requisitos de la declaración.
1. Para que la declaración de voluntad vital anticipada sea considerada válidamente 

emitida, además de la capacidad exigida al autor, se requiere que conste por escrito, con la 
identificación del autor, su firma, así como fecha y lugar del otorgamiento, y que se inscriba 
en el Registro, previsto en el artículo 9 de esta Ley. Si no supiere o no pudiere firmar, firmará 
por él un testigo a su ruego, debiendo constar la identificación del mismo, expresándose el 
motivo que impide la firma por el autor.

2. En el supuesto previsto en el artículo 3, apartado 2, se requiere que el representante 
esté plenamente identificado y que, además, haya expresado su aceptación a serlo. En todo 
caso, esta persona deberá ser mayor de edad y tener plena capacidad.

Artículo 6.  Verificación de la capacidad y requisitos formales de la declaración.
Por personal funcionario público habilitado al efecto por la Consejería competente en 

materia de salud, se procederá a la constatación de la personalidad y capacidad de la 
persona autora de la declaración, así como a la verificación de los requisitos formales 
determinantes de la validez de la citada declaración, previstos en los artículos 4 y 5 de la 
presente Ley.

Artículo 7.  Eficacia de la declaración.
La declaración de voluntad vital anticipada, una vez inscrita en el Registro previsto en el 

artículo 9 de esta Ley, será eficaz, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico, 
cuando sobrevengan las situaciones previstas en ella y en tanto se mantengan las mismas. 
Dicha declaración prevalecerá sobre la opinión y las indicaciones que puedan ser realizadas 
por los familiares, allegados o, en su caso, el representante designado por el autor de la 
declaración y por los profesionales que participen en su atención sanitaria.

Artículo 8.  Revocación de la declaración.
1. La declaración de voluntad vital anticipada podrá ser modificada por su autor en 

cualquier momento y cumpliendo los requisitos exigidos para su otorgamiento.
El otorgamiento de una nueva declaración de voluntad vital anticipada revocará las 

anteriores, salvo que la nueva tenga por objeto la mera modificación de extremos contenidos 
en las mismas, circunstancia que habrá de manifestarse expresamente.

2. Si una persona ha otorgado una declaración de voluntad vital anticipada y 
posteriormente emite un consentimiento informado eficaz que contraría, exceptúa o matiza 
las instrucciones contenidas en aquélla, para la situación presente o el tratamiento en curso, 
prevalecerá lo manifestado mediante el consentimiento informado para ese proceso 
sanitario, aunque a lo largo del mismo quede en situación de no poder expresar su voluntad.

3. Si el representante previsto en el artículo 3, apartado 2, revocase su aceptación ante 
el Registro, este organismo comunicará al interesado que ha quedado sin efecto la 
designación inicial para que conozca esta circunstancia y pueda designar nuevo 
representante, si lo desea.
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Artículo 9.  Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía.
1. Se crea el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía adscrito a la 

Consejería de Salud, para la custodia, conservación y accesibilidad de las declaraciones de 
voluntad vital anticipada emitidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Reglamentariamente, se determinará la organización y funcionamiento del citado 
Registro, asegurando en todo caso la confidencialidad y el respeto de la legislación de 
protección de datos personales, con el objetivo de dotar de efectividad a las declaraciones 
de voluntad vital anticipada, facilitando su acceso por los centros sanitarios.

2. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación 
que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en la presente Ley, 
los profesionales sanitarios implicados en el proceso consultarán su historia clínica para 
comprobar si en ella existe constancia del otorgamiento de la declaración de voluntad vital 
anticipada, actuando conforme a lo previsto en ella.

Disposición adicional única.  Modificación del artículo 6, apartado 1, letra ñ), de la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

Se modifica el artículo 6, apartado 1, letra ñ), de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía, que tendrá la siguiente redacción:

«ñ) A que se respete su libre decisión sobre la atención sanitaria que se le 
dispense. A tal efecto será preciso el previo consentimiento escrito del paciente, 
libremente revocable, para la realización de cualquier intervención sanitaria, excepto 
en los siguientes casos:

1. Cuando la no intervención suponga un riesgo para la salud pública.
2. Cuando no esté capacitado para tomar decisiones, en cuyo caso se estará a lo 

dispuesto en la declaración de voluntad vital anticipada.
3. Cuando no estando capacitado para tomar decisiones y no haya emitido 

declaración de voluntad vital anticipada, el derecho corresponderá a sus familiares, 
representantes legales o personas allegadas, y en el caso de no existir éstos, o no 
ser localizados, corresponderá a la autoridad judicial.

4. Cuando exista peligro inminente de lesión grave irreversible o de fallecimiento 
que exija una actuación urgente, salvo que la declaración de voluntad vital anticipada 
disponga otra cosa.»

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar en el plazo de 

seis meses las disposiciones necesarias, para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los seis meses, contados a partir del día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 108

Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula la investigación en 
Andalucía con preembriones humanos no viables para la fecundación 

in vitro

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 210, de 31 de octubre de 2003

«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2003
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2003-21193

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley por la que se regula la investigación en Andalucía con 
preembriones humanos no viables para la fecundación in vitro.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 149.1 de la Constitución, en su apartado 15, dispone que el Estado tiene 

competencia exclusiva sobre el fomento y coordinación general de la investigación científica 
y técnica. Por su parte, el apartado 16 del mencionado artículo 149.1 establece, igualmente, 
que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

El artículo 13, apartado 21, del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de sanidad e 
higiene, sin perjuicio de lo que establece el artículo 149.1.16 de la Constitución. Por su parte, 
el apartado 29 del citado artículo 13 dispone que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene competencia exclusiva en investigación y sus instituciones, sin perjuicio de lo 
establecido en el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula en el Título VIII la docencia 
e investigación sanitaria, señalando que las Administraciones Públicas de Andalucía deberán 
fomentar, dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía, las actividades de investigación 
sanitaria como elemento fundamental para su progreso.

Entre los numerosos progresos científicos y tecnológicos de los últimos años en 
biomedicina y ciencias de la vida, destacan los realizados a partir de la investigación sobre 
las denominadas células madre humanas. La investigación en esta área ha generado gran 
esperanza en el tratamiento de enfermedades graves y crónicas para las que las terapias 
actuales son poco efectivas o inexistentes.
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Las células madre o troncales se definen por tener la capacidad de multiplicarse 
indefinidamente y diferenciarse para originar los distintos tipos de células especializadas que 
forman los diferentes tejidos y órganos.Las células madre pueden proceder de órganos y 
tejidos adultos, fetales o de la sangre del cordón umbilical, denominándose células madre 
adultas. Asimismo pueden también proceder de la masa interna del embrión preimplantatorio 
en estado de blastocisto, que se alcanza del 5.º a 14.º día tras la fecundación del óvulo, 
denominándose, en este caso, células madre embrionarias.

El potencial terapéutico de las células madre es enorme y son muchos los científicos que 
opinan que en un plazo previsiblemente corto podrían aplicarse a enfermedades que 
implican degeneración de células como Diabetes, Parkinson, Alzheimer, Corea de 
Huntington y lesiones de la médula espinal. A más largo plazo, podrían ser tratadas 
enfermedades que afectan a órganos enteros. A través de la incorporación de genes, 
mediante técnicas de ingeniería genética, estas células podrían también utilizarse en terapia 
génica.

El descubrimiento de las posibilidades terapéuticas de las células troncales es muy 
reciente y está aún en sus primeras fases de desarrollo; de los primeros resultados 
obtenidos se desprende la necesidad de que las investigaciones no queden limitadas a las 
células troncales adultas, sino que es fundamental iniciar investigaciones con células madre 
embrionarias. Una de las razones que justifican la investigación sobre células de origen 
embrionario es que el conocimiento científico disponible demuestra que las células madre 
embrionarias tienen una ventaja sobre las adultas, su pluripotencialidad, o mayor capacidad 
de proliferación y diferenciación, por lo que, a diferencia de estas, son capaces de 
desarrollarse y generar todos los tipos de células especializadas. La mayoría de científicos 
afirma que el conocimiento que se derivará de estas investigaciones, por un lado, va a 
permitir su utilización como herramienta terapéutica para regeneración de células dañadas 
por procesos patológicos y, por otro, proporcionará una información sobre el control de la 
multiplicación y diferenciación celular, lo cual es fundamental para poder reprogramar el 
desarrollo y la diferenciación de las células troncales adultas.

Una fuente de células madre embrionarias humanas son los preembriones de menos de 
14 días, sobrantes de las técnicas de reproducción asistida y que llevan congelados más de 
cinco años. La Ley 35/1998, de 22 de noviembre, de reproducción asistida, permite la 
posibilidad de crioconservación de los preembriones sobrantes de las técnicas de 
fertilización in vitro (FIV), por no transferidos a útero. La citada Ley establece la conservación 
de estos preembriones durante un plazo máximo de cinco años, sin disponer el destino de 
los no utilizados en este plazo.

La Comisión Nacional de Reproducción Asistida, en su primer informe anual de 
diciembre de 1998, propuso una serie de actuaciones para mejorar la aplicación de esta Ley, 
entre las mismas se encontraban medidas alternativas a la destrucción de los preembriones 
crioconservados desde hace más de cinco años, entre las que se encontraban la donación 
de los preembriones sobrantes de la FIV para la investigación.

La existencia innegable de estos preembriones, producto, pues, de varias causas 
(limitación máxima del número de preembriones que pueden implantarse en una mujer para 
garantizar la gestación de al menos uno de ellos, obligación de crioconservación para todos 
aquellos preembriones generados y no implantados), no puede tener como única salida la 
congelación eterna ni su eventual destrucción.

En este panorama, la investigación sobre células madre de origen embrionario, con sus 
enormes posibilidades terapéuticas, ha despertado un debate, en la comunidad científica 
primero y en la sociedad en general, centrado sobre la licitud de utilizar los preembriones 
humanos congelados, resultantes y excedentes de procesos de fertilización in vitro con fines, 
primero, de investigación y, finalmente, terapéuticos.

Algunos países, como el Reino Unido, Suecia, Australia y Bélgica, ya han regulado las 
investigaciones con células troncales de embriones humanos sobrantes de las técnicas de 
fertilización in vitro.

Conscientes de que la disponibilidad depende mayoritariamente de la disposición de los 
progenitores de realizar donaciones, y que esta siempre se realizará a través de un 
consentimiento informado, del cual debe formar parte y como requisito previo una 
descripción pormenorizada de los objetivos que se persiguen con la investigación y sus 
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implicaciones, se hace necesario regular el procedimiento para obtener este consentimiento 
informado, así como la forma de la cesión por parte de los bancos de preembriones de los 
centros de reproducción asistida.

Sólo se autorizarán aquellas investigaciones que sirvan fundamentalmente para 
aumentar el conocimiento sobre desarrollo embrionario, sobre enfermedades graves o para 
proporcionar cualquier conocimiento que puede ser aplicado en el desarrollo de tratamiento 
de enfermedades graves.

Como órgano de autorización y de garantía de que estas investigaciones cumplen las 
previsiones establecidas en esta Ley, se crea el Comité de Investigación con Preembriones 
Humanos.

Por todo lo anterior, y para impulsar con urgencia este tipo de investigaciones y dar 
seguridad jurídica a los grupos andaluces que aspiran a investigar en estas líneas celulares, 
esta Ley regula la utilización de los preembriones congelados excedentes de los protocolos 
de reproducción asistida para la investigación con fines terapéuticos.

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente norma regular la investigación, con fines de mejorar 

la salud y la calidad de vida de las personas, utilizando los preembriones sobrantes de las 
técnicas de fecundación in vitro, que, a los efectos previstos en el artículo 15.3.a de la Ley 
35/1988, de 22 de noviembre, por la que se regula las técnicas de Reproducción Asistida 
Humana, se considerarán no viables por haber transcurrido más de cinco años desde su 
crioconservación.

Artículo 2.  Autorización del proyecto de investigación.
1. La investigación con preembriones sobrantes de las técnicas de fecundación in vitro, 

en los términos establecidos en el artículo anterior, se realizará en base a un proyecto de 
investigación y este deberá ser de interés científico relevante, así como carecer de carácter 
lucrativo.

2. El proyecto de investigación versará sobre preembriones no desarrollados in vitro más 
allá de catorce días después de la fecundación del óvulo, descontando el tiempo en que 
pudieron haber estado crioconservados.

3. El proyecto de investigación deberá contar con la preceptiva autorización del órgano 
competente en materia de investigación en salud.

4. La autorización será exclusiva para cada proyecto y se determinará, como mínimo, el 
número de preembriones a utilizar, investigador principal y plazo para el desarrollo del 
proyecto.

5. La autorización del proyecto de investigación requerirá, además, el informe previo y 
favorable del Comité Andaluz de Ética de Investigación con muestras biológicas de 
naturaleza embrionaria y otras células semejantes.

Artículo 3.  Donación y consentimiento informado de los progenitores.
1. Para la utilización de los preembriones sobrantes de las técnicas de fecundación in 

vitro, será necesario la donación de los mismos por parte de los progenitores.
2. Los progenitores, con anterioridad a la realización de la donación, deberán ser 

informados pormenorizadamente de los objetivos que se persiguen con la investigación y de 
sus implicaciones.

3. Una vez recibida la información prevista en el apartado anterior, los progenitores 
deberán prestar consentimiento escrito, que será revocable y modificable.

Artículo 4.  Centros de reproducción asistida.
1. Los preembriones que se vayan a utilizar en los proyectos de investigación 

procederán de los bancos de preembriones existentes en los centros de reproducción 
asistida.

2. Los preembriones que hayan sido donados por los progenitores, en los términos 
establecidos en el artículo anterior, serán puestos a disposición del Comité de Investigación 
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con Preembriones Humanos por los centros de reproducción asistida, una vez transcurrido el 
plazo de cinco años de crioconservación.

3. Los centros de reproducción asistida comunicarán periódicamente, al Comité de 
Investigación con Preembriones Humanos o a requerimiento del mismo, el número de 
preembriones congelados que han superado el plazo de congelación, así como la 
información existente sobre su futura utilización.

Artículo 5.  Centros de investigación.
Para el desarrollo de las investigaciones previstas en esta norma, el centro de 

investigación deberá ser autorizado para este fin por la autoridad sanitaria competente y en 
su caso se someterá a los procedimientos de acreditación que se establezcan.

Artículo 6.  Comité de Investigación con Preembriones Humanos.
(Derogado)

Disposición transitoria primera.  
Los progenitores de preembriones sobrantes ya existentes a la entrada en vigor de la 

presente Ley deberán ser consultados a fin de que manifiesten su voluntad sobre la 
posibilidad de donación para la investigación.

Disposición transitoria segunda.  
Cuando los dos miembros de la pareja progenitora hayan fallecido o no sean 

localizables, su cesión a la investigación se realizará, una vez finalizado el plazo legal de 
crioconservación, por los responsables de los centros de reproducción asistida donde estén 
crioconservados y previo informe de la autoridad sanitaria competente, que constatará el 
fallecimiento o el cumplimiento del requisito de intento de localización de los progenitores, 
haciendo referencia expresa sobre tales extremos.

Disposición final primera.  
Se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que, en un plazo no 

superior a seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, dicte cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la misma. Entre ellas, el Decreto por el 
que se ha de regular la organización, composición y funcionamiento del Comité de 
Investigación con Preembriones Humanos, creado en el artículo 6 de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 109

Ley 1/2007, de 16 de marzo, por la que se regula la investigación en 
reprogramación celular con finalidad exclusivamente terapéutica

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 63, de 29 de marzo de 2007

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2007
Última modificación: 15 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-2007-7789

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley por la que se regula la investigación en reprogramación 
celular con finalidad exclusivamente terapéutica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 149.1 de la Constitución, en su apartado 15, dispone que el Estado tiene 

competencia exclusiva sobre el fomento y coordinación general de la investigación científica 
y técnica. Por su parte, el apartado 16 del mencionado artículo 149.1 establece, igualmente, 
que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

El artículo 13, apartado 21, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de sanidad e 
higiene, sin perjuicio de lo que establece el artículo 149.1.16 de la Constitución. Por su parte, 
el apartado 29 del citado artículo 13 dispone que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene competencia exclusiva en investigación y sus instituciones, sin perjuicio de lo 
establecido en el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula en el Título VIII la docencia 
e investigación sanitaria, señalando que las Administraciones Públicas de Andalucía deberán 
fomentar, dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía, las actividades de investigación 
sanitaria como elemento fundamental para su progreso.

Por su parte, la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana 
asistida, en el apartado 4 del artículo 11 permite la posible donación con fines de 
investigación de los preembriones crioconservados, así como el semen, ovocitos y tejido 
ovárico. La citada Ley 14/2006, en el artículo 14, establece que los gametos utilizados en 
investigación no podrán utilizarse para su transferencia a la mujer ni para originar 
preembriones con fines de procreación.
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La Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula la investigación en Andalucía con 
preembriones humanos no viables para la fecundación in vitro, regula la investigación 
utilizando los preembriones sobrantes de las técnicas de fecundación in vitro, con fines de 
mejorar la salud y la calidad de vida de las personas, y crea el Comité de Investigación con 
Preembriones Humanos, como órgano colegiado adscrito a la Consejería de Salud, entre 
cuyas funciones se encuentran autorizar los proyectos de investigación con preembriones 
sobrantes de las técnicas de fecundación in vitro que cumplan los requisitos legales y 
garantizar el cumplimiento de las condiciones en las que se debe realizar el consentimiento 
informado por los donantes.

Desde la entrada en vigor de esta disposición legal, se han puesto en marcha en 
Andalucía diversas investigaciones sobre células madre por distintos grupos científicos, lo 
que sitúa a nuestra Comunidad en la vanguardia en este campo.

II
Las células madre pueden proceder de órganos y tejidos adultos, fetales o de la sangre 

del cordón umbilical, denominándose, en este caso, células madre adultas. Asimismo, las 
células madre pueden proceder de la masa interna del embrión preimplantatorio en estado 
de blastocisto, que se alcanza del 5.º a 14.º día tras la fecundación del óvulo, 
denominándose entonces células madre embrionarias. El conocimiento científico disponible 
en el momento actual demuestra que las células madre embrionarias tienen una mayor 
capacidad de proliferación y diferenciación que las células madre adultas, lo que justifica que 
las investigaciones no queden limitadas a las células madre adultas.

En los últimos años, diversas investigaciones científicas han conseguido obtener una 
nueva fuente de células madre humanas distinta de las existentes, tanto las de origen adulto 
como las de origen embrionario. Esta posibilidad se ha alcanzado mediante la denominada 
reprogramación celular, consiguiéndose que una célula adulta diferenciada retroceda en su 
etapa evolutiva hasta convertirse en una célula pluripotencial, que puede a su vez 
evolucionar posteriormente a distintos tipos celulares y potencialmente a tejidos e incluso 
órganos. Las potenciales implicaciones terapéuticas de estos descubrimientos son enormes 
por cuanto, a las expectativas ya generadas por la investigación con células madre, suman 
la identidad genética que puede obtenerse con el hipotético receptor, lo que eliminaría los 
posibles mecanismos de rechazo inmunológico previsibles en las terapias regenerativas de 
otro origen, condicionando los resultados finales de forma significativa.

Entre las técnicas de reprogramación celular, ha alcanzado notable desarrollo, fiabilidad 
y reproducibilidad, la denominada transferencia nuclear. Esta técnica consiste en la 
transferencia del núcleo de una célula somática al citoplasma de un ovocito previamente 
enucleado. El procedimiento origina, bajo determinadas condiciones, una reprogramación del 
núcleo de la célula somática que adquiere las características de una célula pluripotencial y la 
inmediata división de esta en fases sucesivas de forma similar a un preembrión en fase 
blastocisto. A partir de ese punto, es posible obtener células madre que tienen las 
características genéticas de la célula somática cuyo núcleo se insertó en el ovocito. La 
diferenciación de estas células madre en determinadas líneas celulares podría permitir en el 
futuro, si las investigaciones progresan favorablemente, utilizar estas células o tejidos para 
reemplazar aquellos que hayan sido irreversiblemente dañados por una enfermedad 
degenerativa, empleando para ello una célula de la propia persona enferma.

III
El Protocolo adicional del 12 de enero de 1998 al Convenio para la protección de los 

derechos humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las aplicaciones de la 
Biología y la Medicina, ratificado por España por Instrumento de 7 de enero de 2000, prohibe 
la clonación de seres humanos, y el apartado 3 del artículo 160 del Código Penal considera 
punible la creación de seres humanos por clonación u otros procedimientos dirigidos a la 
selección de la raza, por lo que la utilización de estas técnicas o cualesquiera otras con fines 
de clonación reproductiva está expresamente prohibida por nuestro ordenamiento jurídico, 
además de ser éticamente inaceptable.
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Por el contrario, la investigación con técnicas de reprogramación celular con fines 
terapéuticos puede proporcionar avances fundamentales en las investigaciones sobre 
terapia celular y medicina regenerativa.

La Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias emitió un dictamen 
favorable al impulso de la investigación biomédica, a través de la transferencia nuclear con 
fines terapéuticos, en el que solicita al Gobierno andaluz el desarrollo de la normativa 
reguladora que posibilite la realización de estas técnicas de investigación.

Por todo lo anterior, para impulsar este tipo de investigaciones y dar seguridad jurídica a 
las personas científicas que aspiran a investigar con estas técnicas en Andalucía, esta ley 
regula la utilización de los procedimientos de reprogramación celular de células somáticas 
humanas con fines exclusivamente terapéuticos y bajo estrictas condiciones de autorización 
y control científico, ético y social.

Como órgano de autorización y garante de que los proyectos de investigación que 
utilicen estas técnicas cumplen los requisitos establecidos en esta ley, se crea el Comité de 
Investigación de Reprogramación Celular.

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente Ley la regulación de la investigación en Andalucía, 

mediante el uso de técnicas de reprogramación celular, en células somáticas humanas, para 
su transformación en células troncales pluripotenciales, con finalidad exclusivamente 
terapéutica.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Célula somática: célula del cuerpo distinta al óvulo o al espermatozoide.
b) Células troncales pluripotenciales: células inmaduras que tienen la capacidad de 

madurar originando una amplia gama de células sanguíneas y tejidos.
c) Fecundación: proceso mediante el que se forma un zigoto célula huevo que resulta de 

la fusión de un gameto masculino con otro femenino a partir de la interacción de un 
espermatozoide y de un ovocito.

d) Reprogramación celular: técnica mediante la cual se consigue que una célula adulta 
diferenciada retroceda en su etapa evolutiva hasta convertirse en una célula pluripotencial, 
que puede a su vez evolucionar posteriormente a distintos tipos celulares y potencialmente a 
tejidos e incluso órganos.

e) Transferencia nuclear: técnica de reprogramación celular, consistente en la 
transferencia del núcleo de una célula somática al citoplasma de un ovocito previamente 
enucleado.

f) Preembrión somático: grupo de células resultantes de la división progresiva de la 
forma celular creada mediante técnicas de reprogramación celular, como la transferencia 
nuclear u otras equivalentes, desde que se aplica la técnica hasta catorce días más tarde.

g) Consentimiento informado: manifestación de la voluntad libre y consciente 
válidamente emitida por una persona capaz, o por su representante autorizado, precedida de 
la información adecuada.

h) Trazabilidad: capacidad de asociar un material biológico determinado con información 
registrada referida a cada paso en la cadena de su obtención.

Artículo 3.  Autorización y registro de los proyectos de investigación.
1. La investigación mediante el uso de técnicas de reprogramación celular en células 

somáticas humanas, para su transformación en células troncales pluripotenciales, se 
realizará en base a un proyecto de investigación que deberá ser de interés científico y 
carecer de finalidad lucrativa.

2. Cada proyecto de investigación requerirá la autorización del órgano competente en 
materia de investigación en salud.

3. Sólo se autorizará la investigación mediante el uso de las técnicas de reprogramación 
en células somáticas humanas para los fines expresamente previstos en esta ley, debiendo 
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destruirse el preembrión somático en el plazo máximo de catorce días desde la aplicación de 
la citada técnica.

4. La autorización será exclusiva para cada proyecto y determinará, como mínimo, la 
identidad del investigador principal y del resto de los investigadores participantes en el 
proyecto, el plazo para el desarrollo del proyecto y el número y procedencia de los óvulos y 
células somáticas a utilizar en el proyecto de investigación.

5. La autorización del proyecto de investigación requerirá el informe previo y favorable 
del Comité Andaluz de Ética de Investigación con muestras biológicas de naturaleza 
embrionaria y otras células semejantes.

6. Los proyectos de investigación autorizados quedarán registrados en una base de 
datos, donde al menos queden recogidos los datos relativos a las células empleadas, así 
como la información básica, el nombre y la categoría profesional de la persona investigadora 
principal, un resumen sobre el objetivo de la investigación, las condiciones a la que está 
sujeta la misma, el número de células utilizado, la fecha de concesión y el período de validez 
de la autorización y, en todo caso, la certificación de la fecha, método y responsable de la 
destrucción del preembrión somático antes de los catorce días.

Artículo 4.  Prohibición para uso reproductivo.
De acuerdo con el Protocolo Adicional al Convenio de 4 de abril de 1997 para la 

protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano con respecto a las 
aplicaciones de la Biología y la Medicina, por el que se prohibe la clonación de seres 
humanos, se prohíbe la investigación mediante el uso de técnicas de reprogramación celular 
con células somáticas humanas para originar preembriones con fines reproductivos. 
Igualmente, se prohíbe la investigación mediante el uso de las mencionadas técnicas con 
cualesquiera otros fines distintos a los regulados en la presente ley.

Artículo 5.  Donación.
1. Para la realización de las investigaciones previstas en esta ley será necesaria la 

previa donación de los óvulos y de las células somáticas.
2. La donación será siempre anónima y deberá garantizarse la confidencialidad y 

seguridad de los datos de identidad y de carácter personal de las personas donantes de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

3. Quienes donen deberán ser personas mayores de edad y con plena capacidad de 
obrar o, en caso de ser menores o incapacitados, será necesario el consentimiento de sus 
representantes legales.

4. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial. La compensación económica 
resarcitoria que se pueda fijar para compensar las molestias físicas, de desplazamiento o 
laborales que se puedan derivar de la donación, no podrá suponer un incentivo económico 
para el donante o la donante.

5. La donación supone la renuncia por parte de los donantes a cualquier derecho de 
naturaleza económica o de otro tipo sobre los resultados que pudieran derivarse de manera 
directa o indirecta de las investigaciones que se lleven a cabo con el material donado.

Artículo 6.  Consentimiento informado de los donantes.
1. Las personas donantes, con anterioridad a la realización de la donación, deberán ser 

informadas pormenorizadamente de los siguientes extremos:
a) Identidad del responsable de la investigación.
b) Finalidad y beneficios esperados en la investigación.
c) Naturaleza, extensión y duración de los procedimientos que se vayan a utilizar, en 

particular los que afecten a la participación de la persona donante.
d) Derecho al acceso a los resultados relevantes para su salud, de acuerdo con los 

conocimientos científicos médicos.
e) Derecho a la revocación del consentimiento en cualquier momento.
f) Garantía de la confidencialidad de los datos.
g) Fuente de financiación del proyecto de investigación.
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2. Una vez recibida la información prevista en el apartado anterior, las personas 
donantes deberán prestar consentimiento escrito, que será revocable y modificable. Las 
personas o entidades que hayan recibido dicho consentimiento pondrán a disposición las 
medidas que sean necesarias para el ejercicio efectivo del derecho a la revocación.

Artículo 7.  Centros de investigación.
El desarrollo de las investigaciones previstas en esta ley sólo podrá llevarse a cabo en 

aquellos centros de investigación que expresamente estén autorizados para ello por la 
autoridad sanitaria competente y se someterán a los procedimientos de acreditación que se 
establezcan por la misma.

Artículo 8.  Comité de Investigación de Reprogramación Celular.
(Derogado).

Artículo 9.  Disponibilidad de los resultados.
1. (Derogado).
2. Los hallazgos de la investigación que afecten a las circunstancias individuales de cada 

participante se deberán comunicar a los mismos, cuando así lo soliciten.
3. Los investigadores deberán hacer públicos los resultados generales de los proyectos 

de investigación una vez concluidos, atendiendo a los requisitos relativos a los datos de 
carácter personal de las personas donantes, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, y sin menoscabo 
de los correspondientes derechos de propiedad intelectual e industrial que se pudieran 
derivar de la investigación.

Disposición transitoria única.  Donación de óvulos crioconservados ya existentes.
Respecto a los óvulos crioconservados ya existentes a la entrada en vigor de la presente 

ley, las mujeres de quienes procedan los mismos serán consultadas a fin de que manifiesten 
expresamente su voluntad sobre la posibilidad de donación para la investigación, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 6 de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final única.  Habilitación reglamentaria.
Se habilita al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.
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§ 110

Ley 11/2007, de 26 de noviembre, Reguladora del Consejo Genético, 
de protección de los derechos de las personas que se sometan a 

análisis genéticos y de los bancos de ADN humano en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 246, de 17 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-2491

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Reguladora del Consejo 
Genético, de protección de los derechos de las personas que se sometan a análisis 
genéticos y de los bancos de ADN humano en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 55.1 que le corresponde 

a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre organización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, igualmente le corresponde la investigación 
con fines terapéuticos, sin perjuicio de lo que establecen los artículos 149.1.16.a y 
149.1.15.a, respectivamente, de la Constitución Española. El artículo 55.2 le atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad 
interior y, en particular, la ordenación, planificación, determinación, regulación y ejecución de 
los servicios y prestaciones sanitarias de carácter público en todos los niveles y para toda la 
población, así como la investigación científica en materia sanitaria.

Asimismo, el artículo 22 del Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza el derecho 
previsto en el artículo 43 de la Constitución Española a la protección de la salud mediante un 
sistema sanitario público de carácter universal y reconoce, entre otros, el derecho al consejo 
genético y la medicina predictiva a los pacientes y usuarios del sistema andaluz de salud. La 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula, entre otras materias, la 
ordenación general de las actividades sanitarias en Andalucía, inspirándose en los principios 
de universalización de la asistencia, equidad en los niveles de salud e igualdad efectiva en 
las condiciones de acceso al Sistema Sanitario Público de Andalucía y establece, en su 
artículo 46, que la dirección y coordinación de las actividades, servicios y recursos del mismo 
corresponden a la Consejería de Salud, dedicando el Título VIII a la docencia e investigación 
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sanitarias, elementos fundamentales de modernización y progreso de la sanidad que las 
Administraciones públicas deben fomentar.

II
En los últimos años, los frutos de la investigación en genética humana han supuesto un 

cambio trascendental en nuestra comprensión del organismo humano y de la causa de 
muchas enfermedades de base genética, y sus resultados se están traduciendo en 
aplicaciones médicas, incluyendo diagnósticos y terapias, e impulsando nuevos conceptos 
en Medicina. La traslación de dichos resultados a la práctica clínica está permitiendo 
notables avances en las posibilidades diagnósticas y en la prevención de ciertas 
enfermedades, registrándose un aumento constante del número de enfermedades para las 
que se dispone de un análisis genético.

El incesante desarrollo de la investigación en genética humana está abriendo nuevos 
espacios de conocimiento sobre la fisiopatología molecular de las enfermedades complejas, 
así como la posibilidad de su aplicación en la prevención y tratamiento de enfermedades 
prevalentes, acercándonos a un nuevo paradigma de la Medicina: la Medicina personalizada.

El desarrollo de las tecnologías de análisis genómico, la citogenética molecular, la 
bioinformática y el mayor acceso a la información de la ciudadanía, junto al avance del 
conocimiento derivado de la obtención y desarrollo de mapas genéticos y la identificación de 
nuevos genes y mecanismos moleculares, están despejando nuevas vías para la 
planificación, el diseño y el desarrollo de estrategias diagnósticas, preventivas y, en algunos 
casos, terapéuticas, más eficientes y efectivas en las enfermedades de base genética, 
especialmente en las denominadas enfermedades raras.

En todo caso, las consecuencias éticas y sociales de las investigaciones sobre el 
genoma humano imponen a los investigadores especiales obligaciones de rigor, prudencia y 
responsabilidad, tanto en la realización práctica de las investigaciones como en la 
presentación pública y el uso de los resultados de las mismas.

Por otra parte, para estudiar la relación entre los genes y determinadas enfermedades es 
indispensable tener acceso a muestras de tejidos humanos bien caracterizadas y poder 
utilizarlas en la investigación y el desarrollo, ya que la investigación en este campo depende 
del uso e intercambio de muestras de tejido humano y de los datos asociados.

Los análisis genéticos se basan en conocimientos de alto nivel científico, que exigen una 
apropiada formación y desarrollo de competencias específicas de los profesionales 
sanitarios, mujeres y hombres, responsables de los análisis genéticos y del consejo 
genético, que deben ser facilitadas, evaluadas y acreditadas, para garantizar la calidad de 
los mismos.

Ante este panorama, es necesario disponer del marco normativo adecuado que dé 
respuesta a la aplicación clínica de los nuevos avances científicos al mismo tiempo que 
garantice la protección de los derechos de las personas que pudiesen resultar afectadas por 
la acción investigadora.

La extraordinaria sensibilidad de la información genética trasciende el ámbito puramente 
individual. Sus implicaciones éticas y sociales reclaman un marco regulador en el que se 
establezcan las ineludibles cautelas y garantías singulares en el tratamiento y en la 
utilización de los análisis genéticos y los datos relacionados con ellos. En este sentido, cabe 
destacar que la realización de análisis genéticos genera datos de carácter personal, que 
afectan no sólo a la persona objeto del estudio o investigación, sino también a sus familiares, 
por lo que se debe garantizar la correcta utilización y el respeto a la confidencialidad de los 
mismos.

III
La presente ley se ha elaborado teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 41/2002, de 14 

de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como los criterios y 
recomendaciones emanados de diversas organizaciones internacionales, tanto de ámbito 
europeo como mundial, debiendo citarse el Convenio del Consejo de Europa para la 
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protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto de las 
aplicaciones de la Biología y la Medicina, suscrito en Oviedo el día 4 de abril de 1997, y que 
entró en vigor en España el 1 de enero de 2000; la Recomendación del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa de 13 de febrero de 1997, y la Declaración Universal sobre el 
Genoma Humano y los Derechos Humanos, aprobada por la Unesco el 11 de noviembre de 
1997. Especialmente, se han considerado las 25 recomendaciones sobre las repercusiones 
éticas, jurídicas y sociales de los tests genéticos, contenidas en el documento aprobado por 
la Dirección General de Investigación de la Comisión Europea.

La ley se compone de treinta y cuatro artículos estructurados en cuatro Títulos, dos 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

El Título I establece el objeto, las definiciones y los principios informadores.
El Título II, bajo la rúbrica «Análisis genéticos», contiene tres Capítulos: el primero de 

ellos regula las disposiciones comunes; el segundo, los análisis genéticos con fines de 
asistencia sanitaria, y el tercero, los análisis genéticos con fines de investigación biomédica.

El Título III regula el régimen jurídico de los bancos de ADN humano y crea el Banco de 
ADN humano de Andalucía.

El Título IV recoge el régimen sancionador.
Finalmente, la disposición adicional primera se refiere a los informes emitidos por la 

Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias de Andalucía; la disposición 
adicional segunda establece el plazo de entrada en funcionamiento del Banco de ADN 
humano de Andalucía. Las disposiciones transitorias están dedicadas a las muestras 
biológicas y colecciones de muestras biológicas y datos asociados existentes a la entrada en 
vigor de la presente ley. La disposición derogatoria deja sin efecto cuantas normas 
contradigan lo dispuesto en la presente ley. Y la disposición final establece una habilitación 
normativa.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) Regular el derecho al consejo genético en los términos establecidos en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía y en la presente ley, así como en sus normas de desarrollo.
b) Proteger los derechos de las personas que se sometan a los análisis genéticos en 

Andalucía, tanto con fines de asistencia sanitaria como de investigación biomédica.
c) Establecer el régimen jurídico de los bancos de ADN humano y la creación del Banco 

de ADN humano de Andalucía.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Análisis genético: procedimiento destinado a detectar la presencia, ausencia o 

variantes de uno o varios segmentos de material genético, para la identificación del estado 
de afectado o de no afectado; de portador de un defecto genético determinado, o de 
variantes genéticas que puedan predisponer al desarrollo de una enfermedad específica, o 
bien condicionar la respuesta a un tratamiento concreto. También incluye las pruebas 
indirectas para detectar un producto génico u otro metabolito específico que sea indicativo, 
ante todo, de un cambio genético determinado.

b) Análisis genético-poblacional: investigación que tiene por objeto estudiar la naturaleza 
y magnitud de las variaciones genéticas dentro de una determinada población.

c) Banco de ADN humano: establecimiento o unidad técnica, de carácter público o 
privado, que acoge una colección de muestras biológicas destinadas a la realización de 
análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria o de investigación biomédica, así como 
los datos asociados a las mismas.
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d) Consejo genético: procedimiento orientado a explicar los problemas asociados a la 
aparición de un trastorno de base genética en un individuo o una familia; o el riesgo de 
aparición del mismo; así como las ventajas, riesgos y posibles consecuencias de realizar un 
análisis genético determinado y, en su caso, el asesoramiento en relación con las posibles 
alternativas derivadas de los resultados del análisis.

e) Consentimiento informado: la conformidad otorgada de forma expresa y directa por la 
persona afectada o, en su caso, por su representante, manifestada de forma libre, voluntaria 
y consciente, después de haber recibido información adecuada y con tiempo suficiente, para 
la realización de cualquier actuación relativa a su salud o para su participación en una 
investigación biomédica. El consentimiento informado será formalizado en un documento 
escrito.

f) Dato genético de carácter personal: información sobre las características genéticas de 
un sujeto identificado o identificable obtenida mediante un análisis genético.

g) Dato anonimizado: dato no asociado a una persona identificada o identificable por 
haberse destruido el nexo con toda información que identifica al sujeto.

h) Dato codificado o disociado reversiblemente: dato no asociado a una persona 
identificada o identificable por haberse reemplazado la información que identifica al sujeto 
por un código, que permite la operación inversa.

i) Muestra biológica: cualquier sustancia biológica de origen humano que puede albergar 
información sobre la dotación genética característica de una persona.

j) Muestra biológica anonimizada: muestra biológica que no puede asociarse a una 
persona identificada o identificable por haberse destruido el nexo con toda información que 
identifique al sujeto.

k) Muestra biológica codificada o disociada reversiblemente: muestra biológica no 
asociada a una persona identificada o identificable por haberse remplazado la información 
que identifica al sujeto por un código, que permite la operación inversa.

l) Cribado genético: programa de salud pública, dirigido a la identificación en individuos 
asintomáticos de condiciones para las cuales una intervención médica precoz pudiera 
conducir a la eliminación o reducción de la mortalidad, morbilidad o discapacidades 
asociadas a tales condiciones.

m) Trazabilidad: posibilidad de ubicar, localizar e identificar las muestras biológicas y sus 
datos asociados, en cualquier paso del proceso desde su obtención hasta su destrucción.

Artículo 3.  Principios Informadores.
1. Los principios que informan esta ley son:
a) Autonomía en la toma de decisiones.
b) No discriminación.
c) Respeto a la integridad, dignidad e intimidad de las personas.
d) Respeto a los derechos y libertades fundamentales.
e) Protección de las personas.
f) Confidencialidad.
g) Calidad de la atención sanitaria.
h) Fomento de la investigación biomédica.
2. En lo que se refiere al Sistema Sanitario Público de Andalucía, además de los 

principios anteriormente enumerados:
a) Universalidad de la atención.
b) Equidad en el acceso.
c) Eficacia, eficiencia y racionalidad en la utilización de los recursos sanitarios públicos.
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TÍTULO II
Análisis genéticos

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 4.  Utilización de los análisis genéticos.
Los análisis genéticos y los datos obtenidos de los mismos sólo podrán ser utilizados con 

fines de asistencia sanitaria e investigación biomédica en los términos previstos en la 
presente ley.

Artículo 5.  Consentimiento informado.
1. La realización de análisis genéticos, ya sea con fines de asistencia sanitaria, pruebas 

de cribado genético o con fines de investigación biomédica, requiere el consentimiento 
informado, que se otorgará en un documento escrito, por la persona titular de la muestra 
biológica, tras haber recibido la información prevista en los artículos 12, 16.4 y 25 de esta 
ley. En los supuestos previstos en la presente ley, el consentimiento podrá prestarse por 
representación, en los términos expresados en el artículo 6.

2. La persona otorgante del consentimiento informado podrá proceder libremente a su 
revocación en cualquier momento, con los efectos previstos en el artículo 24 de esta ley, en 
su caso.

3. El consentimiento para los análisis genéticos sobre muestras biológicas embrionarias 
o fetales lo otorgarán los progenitores o, en su caso, la mujer.

Artículo 6.  Consentimiento informado por representación.
A los efectos de esta ley, procederá el consentimiento informado por representación en 

los siguientes supuestos:
a) Cuando la persona que haya de prestar el consentimiento no sea capaz de tomar 

decisiones, a criterio del facultativo responsable de la asistencia, o su estado físico o 
psíquico no le permita hacerse cargo de su situación. Si aquélla careciera de representante 
legal, el consentimiento lo prestarán las personas vinculadas a ella por razones familiares o 
de hecho.

b) Cuando la persona esté incapacitada legalmente.
c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 

comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el 
representante legal del menor después de haber escuchado su opinión si tiene doce años 
cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero emancipados o 
con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin 
embargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres 
serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión 
correspondiente.

Artículo 7.  Derecho a la información derivada del análisis genético.
Las personas que se sometan a análisis genéticos tienen derecho a la información 

derivada de los mismos. Toda persona tiene derecho a que se respete su voluntad de no ser 
informada.

Artículo 8.  Confidencialidad y protección de los datos genéticos.
1. Los centros sanitarios y de investigación garantizarán la protección de la intimidad 

personal y el tratamiento confidencial de los datos resultantes de la realización de los 
análisis genéticos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.
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2. Las personas que, en ejercicio de sus funciones, accedan a los datos resultantes de la 
realización de los análisis genéticos quedarán sujetos al deber de confidencialidad.

3. El personal de los centros sanitarios y de investigación únicamente podrá acceder a 
los datos resultantes de la realización de los análisis genéticos en los supuestos 
contemplados en la normativa vigente en materia de autonomía del paciente y de protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 9.  Trazabilidad.
1. La trazabilidad de las muestras biológicas será garantizada respetando la 

confidencialidad de los datos genéticos.
2. Corresponde a la Consejería competente en materia de salud el establecimiento de 

los procedimientos y requisitos de trazabilidad de las muestras biológicas.

CAPÍTULO II
Análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria

Artículo 10.  Centros autorizados.
1. Los análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria se realizarán en centros 

debidamente autorizados al efecto.
2. Corresponde a la Consejería competente en materia de salud la concesión y la 

revocación de las autorizaciones de los centros para la realización de análisis genéticos con 
fines de asistencia sanitaria, en los términos y de acuerdo con los requisitos de calidad que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 11.  Consejo genético.
1. El consejo genético individualizado se prestará a las personas sobre cuyas muestras 

se vayan a realizar análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria. El consejo genético 
deberá proporcionarles una información adecuada a la trascendencia del diagnóstico 
genético para el que se solicita el análisis, así como de las alternativas entre las que podrán 
optar. Recibido el consejo genético previo, podrán rechazar la realización del análisis 
genético.

2. La veracidad y la objetividad de la información que se proporciona serán requisitos del 
consejo genético, así como su adaptación a las capacidades de la persona que lo recibe y el 
respeto al principio de autonomía del paciente.

3. En los casos en que sea necesario prestar consejo genético posterior, una vez 
conocido el resultado del análisis genético, se proporcionará información suficiente sobre el 
resultado del análisis, las consecuencias del mismo desde el punto de vista diagnóstico y 
pronóstico, incluyendo las repercusiones sobre los familiares o sobre la descendencia y, en 
su caso, las alternativas terapéuticas y las opciones reproductivas.

Artículo 12.  Derecho a la información previa.
Con carácter previo al otorgamiento del consentimiento informado, el profesional 

sanitario responsable de la práctica del análisis genético está obligado a comunicar a las 
personas interesadas, de forma que les resulte comprensible, los siguientes extremos:

a) El objetivo y finalidad concreta del análisis genético.
b) La posibilidad de hallazgos inesperados.
c) Las alternativas razonables al análisis genético.
d) El procedimiento de extracción de la muestra biológica.
e) El lugar de realización del análisis genético.
f) La utilización y destino de la muestra biológica extraída, así como del sobrante de la 

misma.
g) La identificación, en su caso, del banco de ADN humano en el que quedará 

almacenada la muestra.
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h) La información de la eventual trascendencia de los resultados obtenidos para la salud 
de sus familiares, advirtiéndole de la importancia de ponerlos, en su caso, en conocimiento 
de aquéllos.

i) El derecho a rechazar la realización del análisis.
j) El derecho a recibir consejo genético una vez obtenidos y evaluados los resultados del 

análisis.

Artículo 13.  Contenido del documento de consentimiento informado.
1. El consentimiento informado se otorgará en un documento escrito en que se 

consignen, enunciados de forma breve y en lenguaje que resulte comprensible a la 
generalidad de las personas, el contenido del artículo anterior y, al menos, los siguientes 
extremos:

a) Identificación de la persona y, en su caso, del representante que presta el 
consentimiento según lo establecido en el artículo 6.

b) Identificación del profesional sanitario que ha facilitado la información previa y 
recabado el consentimiento.

c) Declaración de quien presta el consentimiento de que ha comprendido 
adecuadamente la información recibida.

d) Posibilidad de revocar, en cualquier momento, el consentimiento.
e) Fecha y lugar.
f) Firmas del profesional sanitario que solicita el consentimiento y de la persona que lo 

presta por sí o mediante representación.
2. Una copia del documento del consentimiento informado otorgado será facilitada a la 

persona titular de la muestra biológica o a su representante.

Artículo 14.  Cesión de datos genéticos.
La cesión de datos genéticos de carácter personal para fines diagnósticos, terapéuticos y 

preventivos sólo se podrá llevar a efecto si la persona titular de dichos datos, o su 
representante, hubiese prestado previamente su consentimiento de modo expreso y por 
escrito, manteniéndose en todo caso las garantías plenas de confidencialidad y protección 
referidas en el artículo 8 de esta ley.

Artículo 15.  Conservación de las muestras.
Las muestras biológicas deberán ser conservadas en condiciones que garanticen su 

correcto mantenimiento y seguridad para la debida asistencia a la persona titular de los 
datos genéticos, durante el tiempo adecuado a cada caso y, como mínimo, cinco años 
contados desde la fecha del alta de cada proceso asistencial.

Artículo 16.  Cribado genético.
1. Se realizarán exclusivamente aquellas pruebas de cribado genético que se autoricen 

de forma expresa por la Consejería competente en materia de salud, previo informe 
favorable de la Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias.

2. La autorización de las pruebas de cribado genético atenderá, al menos, a los criterios 
de importancia manifiesta de la enfermedad de que se trate como problema de salud, 
existencia de tratamiento aceptado para la misma, disponibilidad de un análisis adecuado, 
existencia de un estado latente reconocible o una sintomatología temprana y disponibilidad 
de recursos tanto para el diagnóstico como para el tratamiento.

3. La participación de la población en los programas de cribado genético tendrá carácter 
libre y voluntario. Las personas participantes en estos programas deberán otorgar por escrito 
su consentimiento, previo e informado, para someterse a las pruebas que formen parte de 
aquéllos.

4. La información previa al consentimiento se facilitará por escrito y estará referida a los 
siguientes contenidos:

a) Finalidad del cribado genético.
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b) La naturaleza voluntaria de la participación en el cribado genético.
c) La validez y fiabilidad de las pruebas de cribado y de las pruebas diagnósticas de 

segundo nivel.
d) La posibilidad de obtener falsos positivos y, en consecuencia, la necesidad de realizar 

pruebas de segundo nivel para confirmar el diagnóstico.
e) Las posibilidades existentes de tratamiento de la enfermedad una vez diagnosticada.
f) El procedimiento de extracción de la muestra biológica.
g) Los posibles inconvenientes que puedan derivarse del proceso diagnóstico.
5. Reglamentariamente, se determinarán y planificarán los programas de cribado 

genético, los estándares de calidad de las pruebas de cribado genético y pruebas de 
confirmación diagnóstica, así como las correspondientes prestaciones e intervenciones 
sanitarias de seguimiento y asesoramiento que se precisen, incluyendo las opciones 
reproductivas, así como la información adecuada que debe proporcionarse a la población a 
la que se ofrezca participar en un cribado genético.

6. Las pruebas de cribado genético se harán empleando análisis genéticos ya evaluados 
clínicamente en las poblaciones en las que se vayan a usar y contarán con estudios 
específicos de eficiencia, efectividad y coste.

7. Las pruebas de cribado genético habrán de considerar las características específicas 
de la población y personas a quienes van dirigidas.

8. En todo lo no previsto en este artículo, se aplicarán a las pruebas de cribado genético 
las estipulaciones previstas para los análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria.

Artículo 17.  Análisis genéticos y consejo genético en el sistema sanitario público de 
Andalucía.

1. Los análisis genéticos y el consejo genético se realizarán en el contexto de una 
atención integral de la salud, por profesionales con las competencias adecuadas para la 
práctica de los mismos y en las condiciones de calidad que reglamentariamente se 
determinen.

2. La Consejería competente en materia de salud promoverá la formación, el desarrollo 
profesional y la capacitación de los profesionales que intervengan en el análisis y consejo 
genético, en el marco del modelo de desarrollo profesional del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

CAPÍTULO III
Análisis genéticos con fines de investigación biomédica

Artículo 18.  Fines de la investigación biomédica en genética humana.
Las aplicaciones de la investigación biomédica en genética humana sólo podrán 

orientarse a procurar la salud de las personas o, en su defecto, mejorar su calidad de vida y 
prevenir la aparición de enfermedades.

Artículo 19.  Autorización e informe favorable de los proyectos de investigación de genética 
humana.

1. La autorización de la Consejería competente en materia de salud y el informe 
favorable de la Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias serán preceptivos 
para desarrollar un proyecto de investigación sobre genética humana.

2. La comisión podrá establecer aquellos supuestos en que, por razones de especial 
protección, deban codificarse los datos y/o las muestras biológicas.

Artículo 20.  Protección de las personas que se presten a la realización de análisis 
genéticos con fines de investigación biomédica.

Los análisis genéticos con fines de investigación biomédica sólo podrán llevarse a cabo 
cuando se reúnan las siguientes condiciones:
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a) Que no exista un método alternativo a la investigación con seres humanos de eficacia 
comparable.

b) Que los riesgos que se le puedan ocasionar a la persona no sean desproporcionados 
con respecto a los beneficios potenciales de la investigación.

c) Que la persona que se preste a la realización del análisis genético esté informada 
sobre sus derechos y sobre las garantías que la ley prevé para su protección.

d) Que la persona haya otorgado su consentimiento informado en un documento escrito, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de esta ley.

e) Que el proyecto de investigación haya sido autorizado conforme a lo establecido en el 
artículo 19.

Artículo 21.  Protección de las personas que no tengan capacidad para expresar su 
consentimiento a la realización de análisis genéticos con fines de investigación biomédica.

1. Los análisis genéticos con fines de investigación biomédica sólo podrán realizarse a 
las personas incluidas en los supuestos del artículo 6 cuando se den las siguientes 
condiciones:

a) Que se den las condiciones previstas en el artículo 20 a), b), c) y e).
b) Que los resultados previstos de la investigación supongan un beneficio real y directo 

para su salud.
c) Que la investigación no pueda efectuarse, con una eficacia comparable, con sujetos 

capaces de prestar su consentimiento a la misma.
d) Que la persona no haya expresado su rechazo a la realización del análisis genético o, 

en su caso, en su declaración de voluntad vital anticipada.
e) Que se haya prestado el consentimiento informado en un documento escrito en los 

términos contenidos en el artículo 6.
2. La Consejería competente en materia de salud, de modo excepcional y en las 

condiciones de protección previstas por la Ley, podrá autorizar una investigación cuyos 
resultados no supongan un beneficio directo para la salud de la persona, siempre que se 
cumplan las condiciones enumeradas en los párrafos a), c), d) y e) del apartado 1 anterior, 
así como las condiciones suplementarias siguientes:

a) Que la investigación tenga por objeto contribuir a lograr resultados que permitan 
obtener un beneficio para otras personas que padezcan la misma enfermedad o que 
presenten las mismas características.

b) Que el análisis sólo represente para la persona un riesgo o inconveniente mínimo.

Artículo 22.  Consentimiento informado para la realización de análisis genéticos con fines de 
investigación biomédica.

1. El uso de muestras biológicas para la realización de análisis genéticos con fines de 
investigación biomédica sólo podrá realizarse cuando se haya obtenido previamente el 
consentimiento informado en un documento escrito de la persona titular de la muestra 
biológica o de su representante, previa información de las consecuencias y riesgos que 
puedan suponer para su salud, en los términos establecidos en el presente capítulo.

2. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial.

Artículo 23.  Consentimiento para la realización de análisis genéticos con fines de 
investigación biomédica sobre muestras obtenidas con otra finalidad.

1. Será necesario recabar el consentimiento informado en un documento escrito de la 
persona titular de la muestra biológica o, en su caso, de su representante legal, para 
utilizarla con fines de investigación biomédica distintos de aquellos para los que fue 
obtenida.

2. Para que las muestras biológicas pertenecientes a personas ya fallecidas, y que 
fueron obtenidas con otra finalidad, puedan ser utilizadas en análisis genético con fines de 
investigación biomédica, se requiere que la persona titular de las mismas no haya 
manifestado su voluntad en contra y, además, que el proyecto de investigación tenga 
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relevancia científica según informe previo y favorable de la Comisión Autonómica de Ética e 
Investigación Sanitarias.

En tal caso, se procederá a la anonimización de la muestra biológica que pudiera facilitar 
el establecimiento de un nexo entre ésta y la persona de la que procede, garantizándose la 
confidencialidad de los resultados.

3. En los mismos términos y en el caso de que el titular de una muestra no fuera 
localizable y no hubiese manifestado expresamente su oposición, se podrá actuar previa 
autorización dada por la autoridad sanitaria competente, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 24.  Revocación del consentimiento.
1. El consentimiento otorgado podrá revocarse en cualquier momento, totalmente o para 

determinados fines.
2. La revocación total del consentimiento otorgado conllevará la destrucción de la 

muestra y la cancelación de los datos genéticos de carácter personal, asociados a la misma.
3. En los casos de revocación parcial del consentimiento, se podrá continuar 

exclusivamente con aquellos procedimientos de la investigación biomédica para los que se 
mantenga explícitamente el consentimiento y se procederá a la suspensión del resto de 
actuaciones, a la destrucción de las muestras biológicas correspondientes y a la cancelación 
de los datos genéticos asociados a las mismas.

Artículo 25.  Derecho a la información previa.
Con carácter previo al otorgamiento del consentimiento informado, el investigador 

facilitará a la persona titular de la muestra biológica o a su representante la siguiente 
información:

a) Identidad del responsable de la investigación y del centro donde se realiza.
b) Área de investigación a la que se destina la muestra.
c) Finalidad y beneficios esperados en la investigación.
d) Posibles inconvenientes, con expresa mención de la posibilidad de recabar nuevos 

datos o de que se le puedan solicitar otras muestras.
e) Procedimiento de extracción de la muestra biológica.
f) Banco de ADN humano en que será conservada la muestra y los datos asociados, así 

como el destino que se dará a ambos al finalizar la investigación.
g) Derecho al acceso a los resultados relevantes para su salud, de acuerdo con los 

conocimientos científicos médicos.
h) La posibilidad de que se obtenga información relativa a su salud, de las implicaciones 

que pudieran derivarse para sus familiares y la conveniencia de que el titular trasmita dicha 
información a aquéllos.

i) Derecho a la revocación del consentimiento en cualquier momento.
j) Garantía de confidencialidad de los datos.

Artículo 26.  Contenido del documento de consentimiento informado.
1. El consentimiento deberá recogerse en un documento en el que se consignen, 

enunciados de forma breve y en lenguaje que resulte comprensible para la generalidad de 
las personas, el contenido del artículo anterior y, al menos, los siguientes extremos:

a) El otorgamiento del consentimiento para un área de investigación determinada.
b) La gratuidad de la donación de la muestra.
c) La posibilidad de revocación del consentimiento en cualquier momento.
d) La identificación de la persona titular de la muestra biológica y, en su caso, de su 

representante o persona que preste el consentimiento.
e) La identificación del investigador que recaba el consentimiento.
f) La declaración de la persona titular de la muestra biológica o de su representante, en 

su caso, de haber comprendido adecuadamente la información recibida.
g) Lugar y fecha.
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h) La firma de la persona que presta el consentimiento por sí o mediante representación, 
así como la firma del profesional que solicita el consentimiento.

i) Los datos identificativos del centro en el que se va a realizar el análisis genético.
2. A la persona titular de la muestra biológica, o a su representante, en su caso, se le 

facilitará una copia de dicho documento.

Artículo 27.  Cesión e intercambio de muestras biológicas anonimizadas.
Con el fin de contribuir a la cooperación científica, las muestras biológicas anonimizadas, 

cuyo uso se haya autorizado para la realización de análisis genéticos con fines de 
investigación biomédica, así como los datos asociados a las mismas, podrán cederse o 
compartirse entre distintos grupos, centros o instituciones de investigación y desarrollo 
debidamente acreditados, siempre que los fines de la investigación sean los mismos para los 
que se autorizaron y se respeten los requisitos de conservación y disponibilidad de las 
muestras.

Artículo 28.  Plazo de conservación de las muestras.
Las muestras biológicas serán conservadas únicamente mientras lo exijan los fines de la 

investigación para los que han sido donadas, salvo que la persona de quien proceda la 
muestra haya prestado su consentimiento expreso para su uso en otra investigación 
biomédica.

TÍTULO III
Bancos de ADN humano

Artículo 29.  Régimen jurídico de los bancos de ADN humano.
1. Los bancos de ADN humano precisarán autorización administrativa previa para su 

instalación y funcionamiento.
Asimismo, se precisará autorización administrativa previa para proceder a modificar la 

estructura y el régimen inicial de los bancos de ADN humano.
2. La autorización para la creación de un banco de ADN humano requerirá que su 

organización, objetivos y medios disponibles revistan un interés científico y sanitario a juicio 
de la Consejería competente en materia de salud, conforme a los requisitos y al 
procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

3. La persona física o jurídica, pública o privada, o el órgano administrativo que ostente 
la titularidad de un banco de ADN humano será responsable del mismo.

4. Los bancos de ADN humano contarán con un director científico, que tendrá, al menos, 
las siguientes obligaciones:

a) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente y el respeto de los derechos de las 
personas.

b) Garantizar la calidad, la seguridad y la trazabilidad de las muestras biológicas 
almacenadas.

c) Mantener los registros de actividades, muestras genéticas y datos asociados del 
banco de ADN humano.

d) Suscribir los seguros de responsabilidad necesarios para dar cobertura a posibles 
daños o perjuicios.

5. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y procedimientos sobre protección 
de datos, controles de calidad, aspectos éticos y de bioseguridad que deban cumplir los 
bancos de ADN humano, así como la cobertura de los seguros de responsabilidad.

Artículo 30.  Revocación de la autorización de los bancos de ADN humano.
1. Las autorizaciones administrativas concedidas quedarán sin efecto si se alteran las 

condiciones originarias que fundamentaron su otorgamiento. La revocación de las 
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autorizaciones administrativas será acordada por el órgano que las concedió, previo 
expediente instruido al efecto con audiencia del interesado.

2. Revocada la autorización, se determinará el cierre del banco y se procederá a la 
integración de todas sus muestras y sus datos asociados en el Banco de ADN humano de 
Andalucía.

Artículo 31.  El Banco de ADN humano de Andalucía.
1. Se crea el Banco de ADN humano de Andalucía como una unidad administrativa, 

integrada en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.
2. El Banco de ADN humano de Andalucía tendrá por funciones la recepción, el 

procesamiento y almacenaje de las muestras biológicas destinadas a la realización de 
análisis genéticos, procedentes del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como la 
información asociada a las mismas.

3. El Banco de ADN humano de Andalucía estará integrado por la totalidad de las 
colecciones de muestras biológicas destinadas a la realización de análisis genéticos, 
existentes en los hospitales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y los datos 
asociados a las mismas.

4. El Banco de ADN humano de Andalucía contará con una dirección científica, 
nombrada entre profesionales de reconocido prestigio científico en las materias relacionadas 
con la investigación genética, y una comisión de coordinación integrada por los miembros 
que se establezcan reglamentariamente.

5. Las funciones de la dirección científica serán, al menos, las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente y el respeto a los derechos de las 

personas.
b) Garantizar la calidad, la seguridad y la trazabilidad de las muestras biológicas 

almacenadas.
c) Cualesquiera otras que se le atribuyan.
6. La composición y reglas de funcionamiento del Banco de ADN humano de Andalucía 

se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 32.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones sanitarias las que se encuentran expresamente así recogidas 

en la presente ley, así como las acciones u omisiones de las personas responsables, 
tipificadas y sancionadas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, y demás normativa que resulte de aplicación en 
materia de investigación sanitaria y centros sanitarios.

2. Las infracciones se calificarán como muy graves, graves o leves, atendiendo a la 
lesividad del hecho, a la cuantía del eventual beneficio obtenido, a la alteración sanitaria y 
social producida, a la reincidencia en la comisión de una infracción de la misma naturaleza 
en el término de un año, si así se hubiere declarado por resolución firme, y a su grado de 
intencionalidad.

Artículo 33.  Tipificación de infracciones.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, y en el artículo 25 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, se 
tipifican como infracciones sanitarias las siguientes:

a) Infracciones muy graves:
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1.ª La realización de análisis genéticos con fines diferentes a los de la asistencia 
sanitaria e investigación biomédica, en los términos previstos en la presente ley.

2.ª La utilización de los datos obtenidos de los análisis genéticos con fines diferentes a 
los de la asistencia sanitaria e investigación biomédica, en los términos previstos en la 
presente ley.

b) Infracciones graves:
1.ª La realización de análisis genéticos sin la preceptiva autorización del proyecto de 

investigación.
2.ª El uso de muestras biológicas sin contar con el pertinente consentimiento.
3.ª El uso de muestras biológicas con fines distintos a los autorizados.
4.ª El pago efectuado por la obtención de muestras biológicas.
5.ª La realización de cribado genético sin contar con la preceptiva autorización.
c) Infracciones leves:
El incumplimiento de cualquier obligación o la vulneración de cualquier prohibición 

previstas en esta ley, siempre que no proceda su calificación como infracciones graves o 
muy graves.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones a las previsiones contenidas en la presente ley serán sancionadas 

con las multas y demás medidas previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y demás normativa que resulte 
de aplicación en materia de investigación sanitaria y centros sanitarios.

2. Las infracciones sanitarias previstas en la presente ley serán sancionadas con multas 
de acuerdo con la siguiente graduación:

a) Infracciones leves, hasta seis mil euros.
b) Infracciones graves, desde seis mil un euros hasta sesenta mil euros.
c) Infracciones muy graves, desde sesenta mil un euros hasta un millón de euros.
3. Serán órganos competentes para la imposición de sanciones:
a) La persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería en materia de salud, 

para aquellas de cuantía de hasta seis mil euros.
b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de investigación 

sanitaria y centros sanitarios, para multas cuya cuantía oscile entre seis mil un euros y 
dieciocho mil euros.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de salud, para multas cuya 
cuantía oscile entre dieciocho mil un euros y sesenta mil euros.

d) El Consejo de Gobierno, para multas cuya cuantía oscile entre sesenta mil un euros y 
un millón de euros.

4. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este artículo, las infracciones graves o muy 
graves llevarán aparejadas la revocación de la autorización concedida para la investigación o 
actividad de que se trate. Asimismo, en casos excepcionalmente graves, podrá acordarse la 
exclusión de autorización de cualquiera de las actividades reguladas en esta ley por un 
periodo de uno a cinco años. Para la imposición de esta medida se tendrán en cuenta el 
riesgo generado, la repercusión social de la infracción, el beneficio que haya reportado al 
infractor la conducta sancionada y la previa comisión de una o más infracciones contra esta 
ley, cuando no haya servido para tipificar la sanción.

Disposición adicional primera.  Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias.
1. Los informes de la Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias, previstos 

en la presente ley, tendrán carácter vinculante.
2. La Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias podrá delegar la emisión 

de los informes previstos en la presente ley en las Comisiones de Ética e Investigación 
Sanitarias de los centros hospitalarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
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Previamente deberá haber redactado un protocolo unificador de criterios, en el que se 
establecerán, en su caso, los criterios éticos de obligado cumplimiento.

Disposición adicional segunda.  Funcionamiento del Banco de ADN humano de 
Andalucía.

En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de la presente ley, entrará en 
funcionamiento el Banco de ADN humano de Andalucía.

Disposición transitoria primera.  Muestras biológicas.
Las muestras biológicas que existieran a la entrada en vigor de la presente ley podrán 

ser utilizadas para la realización de análisis genéticos con fines de investigación biomédica, 
siempre que se recabe el consentimiento de las personas titulares de las mismas o de sus 
representantes, en los términos previstos en esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Colecciones de muestras biológicas.
Las colecciones de muestras biológicas, públicas o privadas, obtenidas con la finalidad 

de análisis genéticos y datos asociados, existentes al tiempo de la entrada en vigor de la 
presente ley, dispondrán del plazo de un año, desde dicha fecha, para constituirse como 
bancos de ADN humano siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el Título III 
de esta ley y en las normas que la desarrollen.

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, las colecciones de muestras y datos 
asociados que no se hubieran constituido como bancos de ADN humano se integrarán en el 
Banco de ADN humano de Andalucía.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 

el desarrollo de la presente ley, y, en particular, para revisar y actualizar las cuantías de las 
multas, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al consumo.
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§ 111

Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 254, de 28 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2008
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2008-3179

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Farmacia de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reconoce, en su artículo 43, el derecho a la protección de la 

salud y establece la atribución de competencias a los poderes públicos para organizar y 
tutelar la salud pública, a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios. Asimismo, el artículo 22.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza el 
derecho constitucional a la protección a la salud, previsto en el citado artículo 43 de la 
Constitución Española, mediante un sistema sanitario público de carácter universal.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía también establece en su artículo 
55.1 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, estructura las medidas, 
prestaciones y servicios que conforman el derecho a la protección de la salud, entre los 
cuales se contempla la ordenación de la atención farmacéutica. En este sentido, el artículo 
103 de la Ley General de Sanidad considera establecimientos sanitarios a las oficinas de 
farmacia abiertas al público, consideración esta que las hace objeto de planificación sanitaria 
en los términos establecidos por la legislación especial de medicamentos y farmacias.

La Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia, 
establece un marco jurídico básico, que deberá ser completado por las comunidades 
autónomas competentes en la materia, en aras de superar la problemática existente, 
derivada de la regulación preconstitucional en el ámbito farmacéutico.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, establece los criterios básicos de ordenación del sector farmacéutico, 
tanto en lo que se refiere a establecimientos farmacéuticos como a uso racional de los 
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medicamentos, encomendando a las diferentes administraciones del Sistema Nacional de 
Salud con competencias en la materia la ordenación de las oficinas de farmacia, servicios 
farmacéuticos y prestaciones farmacéuticas.

La presente Ley tiene como objetivo principal la ordenación de los servicios y 
establecimientos farmacéuticos, así como la regulación de los derechos y obligaciones que 
se deriven de la atención farmacéutica que se presta a la población, para garantizar, en todo 
momento, un acceso adecuado y de calidad a los medicamentos, fomentando su uso 
racional y propiciando la mejora de los niveles de salud para la colectividad.

Asimismo, la Ley contempla una nueva visión de la práctica farmacéutica orientada hacia 
la consecución de los objetivos del uso racional de los medicamentos y la mejora de la 
calidad de la vida de los pacientes.

II
La presente Ley persigue establecer los criterios generales de planificación de la 

atención farmacéutica en la Comunidad Autónoma, atendiendo al marco general vigente, 
pero introduciendo elementos correctores que facilitan el objetivo de accesibilidad de la 
ciudadanía, en un marco de garantía de derechos en salud establecido para el conjunto del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

En este sentido, además de establecer los criterios de planificación de la distribución de 
las oficinas de farmacia, se determinan los criterios de autorización y funcionamiento de los 
servicios farmacéuticos y botiquines en hospitales, en distritos de atención primaria, en 
centros sociosanitarios y en establecimientos penitenciarios, reforzando los mecanismos de 
evaluación y control por parte de la Consejería competente en materia de salud, a fin de 
asegurar la disponibilidad de los medicamentos y productos sanitarios necesarios de la 
población, además de garantizar la correcta prescripción y utilización de los mismos.

Por otro lado, se introduce la figura del concurso público para la autorización de nuevas 
oficinas de farmacia, lo que permite la concurrencia y la transparencia en la concesión de las 
autorizaciones, de acuerdo con los principios generales de la Administración Pública. El 
sistema de concurso establecido tiene como finalidad fundamental la protección de la salud, 
como derecho constitucionalmente protegido, garantizando la adjudicación de todas las 
oficinas de farmacia convocadas y evitando que la concesión de nuevas autorizaciones a 
farmacéuticos titulares de otras oficinas de farmacia prive a la población atendida por las 
mismas del nivel de atención farmacéutica alcanzado. De forma especial, debe garantizarse 
la atención farmacéutica a la población incluida en pequeños núcleos, sin que con ello se 
perjudique a los farmacéuticos instalados en los mismos. Igualmente, se facilita el acceso a 
la titularidad de una oficina de farmacia por primera vez.

Asimismo, se regula el régimen de traslados y de transmisión de las oficinas de farmacia; 
en este sentido se introducen también mecanismos de transparencia y de concurrencia en la 
transmisión de las oficinas de farmacia, creándose un registro de demandantes de oficina de 
farmacia en las delegaciones provinciales de la Consejería competente en materia de salud.

Además de los aspectos básicos en la planificación, la presente Ley introduce aspectos 
relevantes en la función de los farmacéuticos que ejercen en las oficinas de farmacia, 
abriendo áreas de cooperación con la Administración sanitaria para la educación para la 
salud, para actividades de promoción de la salud y para el seguimiento terapéutico, con la 
finalidad de poner a disposición de la ciudadanía todos los recursos sanitarios disponibles 
para garantizar el derecho a la protección de la salud y la atención sanitaria.

Igualmente, la Ley establece los criterios generales para la prescripción de 
medicamentos y productos sanitarios, partiendo de la dilatada experiencia del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía en las políticas de uso racional del medicamento, a través del 
desarrollo de sistemas de información adecuados, de la existencia de comisiones de 
expertos para apoyar el trabajo de los prescriptores y de la elaboración de guías para una 
mejor prescripción.

Igualmente, se establece la utilización de la receta electrónica como medio para hacer 
más ágil, más segura y más accesible la prescripción y dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios.

Finalmente, la Ley establece una serie de derechos de la ciudadanía en materia de 
atención farmacéutica y de prescripción de medicamentos y productos sanitarios, que 
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persiguen reforzar la relación entre las personas y el Sistema Sanitario Público de Andalucía 
en las materias que regula la presente norma, asegurando la accesibilidad y la calidad del 
servicio.

III
El Título II está dedicado a la atención farmacéutica en las oficinas y servicios de 

farmacia y consta de cuatro Capítulos.
El Capítulo I regula las oficinas de farmacia y se estructura en ocho secciones. La 

primera de ellas se ocupa de las funciones y servicios de las oficinas de farmacia. La 
segunda, de los requisitos técnico-sanitarios de las oficinas de farmacia; la tercera, de los 
horarios y servicios de guardia; la cuarta, de la planificación de las oficinas de farmacia; la 
quinta, de las adjudicaciones y autorizaciones de las oficinas de farmacia; la sexta, de los 
traslados de las oficinas de farmacia; la séptima, del cierre de las oficinas de farmacia, y, 
finalmente, la octava, de la transmisión de las oficinas de farmacia.

Los Capítulos II y III de este Título II se refieren a los botiquines farmacéuticos y a las 
unidades de radiofarmacia, respectivamente.

En el Capítulo IV de este Título II se aborda con suficiente detalle la ordenación y 
atención farmacéutica en los centros sanitarios, centros sociosanitarios y establecimientos 
penitenciarios.

IV
El Título III, denominado «Uso racional de los medicamentos», regula en tres Capítulos 

desde los derechos de los pacientes en relación con los tratamientos farmacológicos, los 
principios generales de actuación profesional en el uso racional de los medicamentos, los 
requisitos de inclusión de los medicamentos en la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de la Junta de Andalucía, la prescripción por principio activo, la 
prescripción informatizada, las actuaciones de los distritos de atención primaria y hospitales 
para garantizar el uso racional de los medicamentos, las medidas de promoción de la 
eficiencia y control de la prescripción, hasta lo referente a las comisiones asesoras de uso 
racional de los medicamentos, el Centro Andaluz de Documentación e Información sobre 
Medicamentos y el Centro Andaluz de Farmacovigilancia y los sistemas de información 
sobre la prestación farmacéutica. Asimismo, este Título incluye actuaciones de formación e 
información de la Administración para con los profesionales de la sanidad, y teniendo en 
cuenta el principio de no discriminación por razón de sexo en aquellas acciones de 
educación sanitaria que se lleven a cabo.

V
El Título IV, bajo el epígrafe «Distribución de medicamentos», regula los conceptos 

básicos y las condiciones generales de funcionamiento de los almacenes o establecimientos 
mayoristas de distribución de medicamentos de uso humano, así como las obligaciones a las 
que se encuentran sujetos.

VI
El Título V contempla la información de los medicamentos, disponiendo que 

corresponderá a la Consejería competente en materia de salud velar porque estas 
actividades, tanto las dirigidas a los profesionales de la sanidad como a la ciudadanía, sean 
veraces, rigurosas, fundamentadas en la evidencia científica y no induzcan a error, 
promoviendo el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

VII
En el Título VI se recoge el régimen de incompatibilidades, con el que se pretende 

garantizar una asunción responsable de las funciones y obligaciones de los farmacéuticos, 
de forma que se alcancen los objetivos de calidad de la atención farmacéutica.
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VIII
El Título VII, denominado «Medicamentos estratégicos», autoriza al Consejo de 

Gobierno para que establezca los criterios generales para la elaboración del Plan de 
Producción e Investigación de Medicamentos Estratégicos.

IX
El régimen sancionador, infracciones y sanciones, se regula en el Título VIII, 

estableciendo la competencia para la imposición de sanciones que, en el ejercicio de la 
función de autoridad, asiste a las administraciones sanitarias en esta materia, así como 
completando adecuadamente la tipificación de posibles infracciones relacionadas con los 
medicamentos y los establecimientos farmacéuticos.

X
Por último, con respecto a las disposiciones adicionales, transitorias y finales, cabe 

destacar el régimen aplicable a los medicamentos veterinarios; a los distintos procedimientos 
sobre autorizaciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, en los que no 
hubiera recaído resolución administrativa; a los profesionales con capacidad para prescribir 
medicamentos y productos sanitarios; a la habilitación para el desempeño de sus funciones 
a determinado personal; así como la habilitación a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de salud para convocar y resolver, de manera excepcional, un único 
concurso de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ordenación y atención farmacéuticas

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
En el marco de la ordenación y atención farmacéuticas, la presente Ley tiene por objeto 

la regulación de los servicios y establecimientos farmacéuticos, así como los derechos y 
obligaciones que se derivan de la atención farmacéutica en el ámbito competencial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley se entiende por:
a) Atención farmacéutica: la prestación que ha de darse a la ciudadanía en los 

establecimientos y servicios farmacéuticos, con las condiciones y requisitos que se 
establecen en la presente Ley, a través de un proceso mediante el cual los farmacéuticos 
cooperan con el paciente, con los profesionales de la medicina y demás profesionales de la 
sanidad, con el objeto de que el tratamiento medicamentoso produzca los adecuados 
resultados terapéuticos.

b) Botiquín farmacéutico: el establecimiento sanitario autorizado con carácter 
excepcional, dependiente de una oficina de farmacia, en el que se presta asistencia 
farmacéutica a un conjunto de población determinado, donde no exista oficina de farmacia.

c) Centro sociosanitario: centro asistencial para personas dependientes, mayores, 
personas con discapacidad y cualesquiera otras personas cuyas condiciones de salud 
requieran, además de las atenciones sociales, determinada asistencia sanitaria.

d) Depósitos de medicamentos: aquellas unidades dependientes de los centros y 
establecimientos incluidos en el Título II, Capítulo IV, de la presente Ley, en los que se 
dispone de los medicamentos necesarios para la asistencia y atención farmacéutica en los 
supuestos y con los requisitos que se establecen en la presente Ley para cada caso.
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e) Dispensación: el acto profesional de poner un medicamento a disposición del paciente 
por el farmacéutico o bajo su supervisión, de acuerdo con la prescripción médica formalizada 
mediante receta, con las salvedades legalmente establecidas.

f) Farmacéutico titular de la oficina de farmacia: la persona con la licenciatura de 
Farmacia para la cual se autoriza la instalación y funcionamiento de la oficina de farmacia en 
los términos recogidos en la presente Ley.

g) Farmacéutico cotitular: el farmacéutico copropietario de una oficina de farmacia, con 
un porcentaje de participación no inferior a un 20% del valor total de la misma, que responde 
solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que se exigen en la presente Ley.

h) Farmacéutico regente: el farmacéutico nombrado como tal en la oficina de farmacia en 
los casos de defunción, incapacidad legal por sentencia judicial firme, declaración legal de 
ausencia de la persona titular y en el supuesto contemplado en el artículo 40.2 de esta Ley, 
asumiendo las responsabilidades e incompatibilidades profesionales inherentes a la 
titularidad de la oficina de farmacia.

i) Farmacéutico sustituto: el farmacéutico nombrado como tal, siempre con carácter 
temporal, que ejerce sus cometidos asumiendo las mismas funciones, responsabilidades e 
incompatibilidades profesionales que el farmacéutico titular o regente de la oficina de 
farmacia.

j) Farmacéutico adjunto: el farmacéutico, nombrado como tal, que ejerce conjuntamente 
como colaborador del titular, regente o sustituto.

k) Oficinas de farmacia: establecimientos sanitarios privados de interés publico, sujetos a 
planificación sanitaria.

l) Farmacovigilancia: la actividad de salud pública destinada a la identificación, 
cuantificación, evaluación y prevención de los riesgos asociados a los medicamentos y 
productos sanitarios una vez comercializados.

m) Medicamentos estratégicos: los medicamentos huérfanos, medicamentos esenciales, 
medicamentos genéricos, así como aquellos otros que por diversas circunstancias así se 
consideren por necesidades del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

n) Modificación de local de la oficina o servicio de farmacia: las obras que se realicen en 
una oficina o servicio de farmacia que modifiquen su distribución interna, sus instalaciones, 
accesos o fachada.

ñ) Núcleo: conjunto de viviendas asentadas en una o varias urbanizaciones, con sus 
correspondientes accesos y viales, que forman un conjunto homogéneo separado del resto 
de la población, ya sea de uno o varios municipios.

o) Ordenación farmacéutica: el conjunto de normas, tanto en el ámbito de la atención 
sanitaria como de la salud pública, cuyo objetivo es garantizar un acceso adecuado a los 
medicamentos fomentando su uso racional.

p) Servicio farmacéutico: aquel servicio de los centros y establecimientos incluidos en 
Título II, Capítulo IV, de la presente Ley en el que presta asistencia y atención farmacéutica, 
de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establecen en la presente Ley para cada 
caso.

q) Traslado forzoso definitivo: aquel que tiene su fundamento en la pérdida de la 
disponibilidad jurídica o física del local, por causa no imputable a quien es titular de la oficina 
de farmacia, y que conlleva el desalojo del local en que se encuentra ubicada y comporta el 
cambio definitivo de los locales.

r) Traslado forzoso provisional: aquel que tiene su fundamento en la pérdida de la 
disponibilidad jurídica o física del local, por causa no imputable a quien es titular de la oficina 
de farmacia, que conlleva el desalojo del local en el que se encuentre ubicada la oficina de 
farmacia y que tiene una duración limitada en el tiempo, estando las oficinas de farmacia 
obligadas a reintegrarse al lugar de origen cuando finalice el tiempo establecido.

s) Traslado voluntario definitivo: aquel que tiene su fundamento en la libre voluntad de 
quien es titular de farmacia y que comporta cambio permanente de locales.

t) Traslado voluntario provisional: aquel que tiene su fundamento en la libre voluntad de 
quien es titular de la oficina de farmacia y que tiene una duración limitada en el tiempo, 
estando las oficinas de farmacia obligadas a reintegrase al lugar de origen cuando finalice el 
tiempo establecido reglamentariamente.
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u) Unidad territorial farmacéutica: demarcación geográfica de planificación de los 
recursos farmacéuticos.

CAPÍTULO II
Establecimientos y servicios farmacéuticos

Artículo 3.  Ámbitos de atención farmacéutica.
1. A los efectos de la presente Ley, se consideran establecimientos y servicios 

autorizados de dispensación y distribución de medicamentos de uso humano:
a) En el ámbito de la oficina de farmacia:
1.º Las oficinas de farmacia
2.º Los botiquines farmacéuticos.
b) En el ámbito de los servicios farmacéuticos:
1.º Los servicios farmacéuticos de los distritos y otras estructuras de atención primaria de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos de los hospitales y centros 

de atención especializada.
3.º Los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos de los centros 

sociosanitarios.
4.º Los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos de los centros 

penitenciarios y de otros centros sanitarios extrahospitalarios.
c) En el ámbito de la distribución, los almacenes mayoristas de distribución de 

medicamentos y productos sanitarios para uso humano.
2. La distribución y dispensación de medicamentos veterinarios se regirán por lo 

dispuesto en la disposición adicional primera de esta Ley.

Artículo 4.  Límites de la dispensación.
1. La dispensación de medicamentos se realizará en los establecimientos y servicios 

previstos en los apartados 1 a) y b) del artículo 3 de la presente Ley.
2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las oficinas de farmacia podrán 

disponer de protocolos de dispensación a domicilio de medicamentos y productos sanitarios, 
cuyos requisitos y excepciones serán establecidos por la Consejería competente en materia 
de salud.

Artículo 5.  Libre elección de oficina de farmacia.
Se reconoce el derecho a la libre elección de la oficina de farmacia en todo el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estando prohibida cualquier actuación tendente a 
coartar este derecho.

Artículo 6.  Prohibiciones.
1. Queda prohibida la venta ambulante de medicamentos destinados al uso humano o al 

uso animal.
2. Los almacenes farmacéuticos de distribución no podrán llevar a cabo la redistribución 

de medicamentos, principios activos y demás productos farmacéuticos que tengan 
establecido en su registro condiciones especiales de refrigeración, salvo que las correctas 
condiciones de seguridad sean certificadas por el farmacéutico que realiza la devolución. 
Para la redistribución a otros establecimientos de las devoluciones recibidas, será en 
cualquier caso necesario la certificación de la dirección técnica del almacén de distribución, 
en la que se acredite que los mismos poseen intactas las condiciones adecuadas para su 
uso.
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Artículo 7.  Condiciones y requisitos generales de los establecimientos y servicios 
farmacéuticos.

Los establecimientos y servicios farmacéuticos contemplados en el apartado 1 del 
artículo 3 de la presente Ley están sujetos, con carácter general, a:

a) Autorización administrativa sanitaria previa otorgada por la Consejería competente en 
materia de salud para su instalación y funcionamiento, ampliación, modificación, cambio de 
titularidad, traslado y cierre.

b) Inscripción en el Registro de centros y establecimientos sanitarios dependiente de la 
Consejería competente en materia de salud.

c) La elaboración y comunicación a la Administración sanitaria de cuanta información 
relacionada con su actividad les sea requerida de acuerdo con la legislación vigente.

d) El cumplimiento de las obligaciones derivadas de los principios de coordinación, 
solidaridad e integración sanitaria, en casos de emergencia sanitaria o peligro para la salud 
pública.

e) El control y la inspección del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa vigente de aplicación, en la presente Ley y normativa de desarrollo.

f) La comprobación de la inexistencia de algún tipo de incompatibilidad profesional del 
personal que presta sus servicios en los mismos de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente y la presente Ley.

Artículo 8.  Procedimientos de autorización.
1. Los procedimientos de autorización de los establecimientos y servicios farmacéuticos 

se ajustarán a la presente Ley y a lo que reglamentariamente se establezca sobre la materia, 
así como a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para la resolución y notificación 
de los procedimientos mencionados en el apartado anterior sin haberse dictado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo.

Artículo 9.  Colaboración con la Autoridad Sanitaria.
Los establecimientos y servicios farmacéuticos regulados en la presente Ley, con 

carácter general, tienen el deber de colaboración con la Autoridad Sanitaria en el marco de 
competencias en que esta ha de desenvolverse, prestando cuanto apoyo precisen para el 
mejor desempeño de sus cometidos, tanto desde la perspectiva de la gestión de los servicios 
sanitarios como desde la orientación de protección y promoción de la salud individual y 
pública.

Artículo 10.  Acreditación en calidad.
1. La Consejería competente en materia de salud establecerá un sistema de acreditación 

en calidad para las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos regulados en la presente 
Ley.

2. Dicho sistema, que estará orientado a la mejora del servicio a la población y a la 
garantía en la prestación farmacéutica, se basará en los criterios, estándares y niveles de 
excelencia en materia de calidad y fomento del uso racional del medicamento que se 
determinen.

3. Las oficinas de farmacia podrán hacer publicidad del nivel de excelencia que hayan 
alcanzado, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
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TÍTULO II
Atención farmacéutica en las oficinas y servicios de farmacia

CAPÍTULO I
Oficinas de farmacia

Sección 1.ª Funciones y servicios de las oficinas de farmacia

Artículo 11.  Adquisición de medicamentos y productos sanitarios.
1. Las oficinas de farmacia deben adquirir los medicamentos, medicamentos 

prefabricados y principios activos para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados 
oficinales necesarios para asegurar a la población el suministro continuado de los 
medicamentos.

2. Las oficinas de farmacia adquirirán las especialidades farmacéuticas y medicamentos 
prefabricados a los laboratorios y almacenes de distribución legalmente autorizados.

3. El procedimiento de adquisición de productos estupefacientes y psicotropos se 
realizará según su legislación específica.

4. Las oficinas de farmacia no podrán adquirir:
a) Medicamentos no autorizados en España.
b) Medicamentos en envase clínico, salvo para su dispensación a clínicas u hospitales y 

depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios, penitenciarios y otros centros y 
servicios sanitarios previstos en la presente Ley y con las excepciones establecidas en la 
normativa de aplicación.

c) Medicamentos de uso hospitalario, salvo para su dispensación a clínicas u hospitales, 
y otros centros y servicios con los que tengan constituidos depósitos de medicamentos 
autorizados.

5. En relación con los apartados b) y c) anteriores, las oficinas de farmacia que 
dispensen los medicamentos y presentaciones citadas a centros hospitalarios y otros centros 
contemplados en esta Ley deberán comunicar esta circunstancia a la Consejería competente 
en materia de salud, para justificar su adquisición.

6. Queda prohibido que dos o más oficinas de farmacia adquieran de forma conjunta, y 
con la finalidad de un posterior reparto entre ellas, medicamentos estupefacientes, 
psicotropos, de especial control médico y termolábiles.

Artículo 12.  Custodia y conservación de medicamentos y productos sanitarios.
1. Las oficinas de farmacia custodiarán los medicamentos y productos sanitarios en 

general, y estupefacientes, psicotropos y las sustancias tóxicas que posean de acuerdo con 
las normativas específicas establecidas al respecto, garantizando las condiciones de 
seguridad precisas.

2. Las oficinas de farmacia están obligadas a mantener las condiciones de temperatura, 
humedad y luz apropiadas que garanticen la adecuada conservación de cada medicamento 
y producto sanitario, en su caso, en los términos que reglamentariamente se determinen y 
sin perjuicio de lo dispuesto al respecto en la normativa vigente sobre medicamentos y 
productos sanitarios.

3. En las oficinas de farmacia no deberá hallarse disponible para la dispensación ningún 
medicamento o producto sanitario caducado, inmovilizado o retirado por la Autoridad 
Sanitaria. Para evitar cualquier confusión, los medicamentos o productos sanitarios que se 
encuentren en esta situación estarán claramente separados del resto de las existencias y 
señalizados hasta su devolución al laboratorio o su destrucción.

4. Las oficinas de farmacia establecerán procedimientos de revisión periódica de las 
existencias, con objeto de detectar los medicamentos o productos sanitarios que se 
encuentren caducados o próximos a caducar o incursos en cualquier programa de revisión y 
retirada. Reglamentariamente se fijarán la periodicidad y el alcance de tales procedimientos 
de revisión.
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5. Aquellos medicamentos o productos sanitarios que se encuentren deteriorados o que 
ofrezcan dudas sobre su calidad o estado de conservación serán asimismo rechazados para 
su dispensación y devueltos al proveedor, o destruidos si ello no es posible. En este último 
caso, la destrucción deberá llevarse a cabo según dispone la legislación vigente sobre 
eliminación de residuos e impacto ambiental.

Artículo 13.  Elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
1. La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/2006, de 26 de julio, y demás normativa 
reglamentaria aplicable, así como con lo dispuesto en la presente Ley, en el marco de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en esta materia.

2. Las instalaciones donde se elaboren las fórmulas magistrales y preparados oficinales 
en las oficinas de farmacia, en los diferentes niveles de elaboración, requerirán de la 
autorización previa por parte de la Consejería competente en materia de salud, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales solo 
puede ser realizada por el farmacéutico titular o bajo su dirección, asumiendo la plena 
responsabilidad sobre los medicamentos que se elaboren en su oficina de farmacia, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el resto del personal de la 
oficina de farmacia que intervenga en estas actividades.

4 a 7. (Anulados)

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados del apartado 3, de los apartados 4 a 7 y la no inconstitucionalidad del apartado 2, 
interpretado en los términos establecidos en el fundamento jurídico 4, por Sentencia del TC 
181/2014, de 6 de noviembre. Ref. BOE-A-2014-12647

Artículo 14.  Dispensación de medicamentos.
1. Es función propia y primordial de las oficinas de farmacia la dispensación de 

medicamentos. En dicho acto y formando parte del mismo, el farmacéutico informará a los 
pacientes sobre su correcta administración y, en su caso, manipulación, reconstitución, 
condiciones de conservación y cualesquiera otras actuaciones de atención farmacéutica que 
pudieran corresponder.

2. Solo podrán dispensarse sin receta aquellos medicamentos calificados y autorizados 
como tales, conforme a lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio.

3. En los supuestos de medicamentos cuyo plazo de caducidad sea breve o se halle 
próximo a cumplirse en el momento de la dispensación, se advertirá a los pacientes de esta 
circunstancia en dicho acto, sin que se puedan dispensar productos cuya fecha de 
caducidad sea previa a la finalización del tratamiento.

4. El farmacéutico tiene la obligación de advertir a los pacientes en el momento de la 
dispensación de la necesidad de conservar la cadena del frío en los medicamentos 
termolábiles y mantener unas condiciones adecuadas de conservación en los demás 
medicamentos.

5. Las oficinas de farmacia están obligadas a la dispensación de los medicamentos 
siempre que les sean solicitados en las condiciones legales y reglamentariamente 
establecidas.

6. En relación con las letras b) y c) del apartado 4 del artículo 11 de la presente Ley, las 
oficinas de farmacia que dispensen los medicamentos y presentaciones citados a centros 
hospitalarios y otros centros contemplados en esta Ley deberán comunicar esta 
circunstancia a la Consejería competente en materia de salud, para justificar su 
dispensación.

7. La dispensación de medicamentos se realizará:
a) Garantizando la continuidad del suministro de medicamentos a la ciudadanía, 

teniendo especialmente en cuenta lo dispuesto en el artículo 58 e) de la presente Ley.
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b) De acuerdo con los criterios básicos de uso racional de medicamentos, contenidos en 
el Título VI de la Ley 29/2006, de 26 de julio.

8. Quedan prohibidas:
a) La dispensación de medicamentos o productos sanitarios no legalmente reconocidos y 

autorizados.
b) La dispensación de remedios secretos.
c) La dispensación o distribución al público de muestras gratuitas de medicamentos.
d) La dispensación de especialidades farmacéuticas en forma fraccionada, salvo en el 

supuesto de medicamentos prefabricados, o como unidosis, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto reglamentariamente.

9. Igualmente, no podrán dispensarse en las oficinas de farmacia:
a) Medicamentos de uso hospitalario o en presentación de envase clínico, salvo los 

destinados exclusivamente a clínicas, hospitales y otros centros en los términos previstos en 
las letras b) y c) del apartado 4 del artículo 11 de la presente Ley.

b) Productos en fase de investigación clínica.
10. Los medicamentos estupefacientes, psicotropos y de especial control médico se 

dispensarán de acuerdo con su normativa específica.
11. No se dispensará ningún medicamento cuando surjan dudas racionales sobre la 

autenticidad o validez de la receta presentada.
12. En el caso de que existieran dudas sobre la prescripción, por errores, adecuación a 

las condiciones de la persona enferma, medicación concomitante u otras circunstancias, el 
farmacéutico deberá subsanar la deficiencia detectada, incluso, llegado el caso, 
contactando, si es posible, con el profesional que haya realizado la prescripción.

13. El farmacéutico, en el acto de la dispensación, podrá sustituir un medicamento 
prescrito del que, por causa legítima, no se disponga de existencias en la oficina de 
farmacia, con conocimiento y conformidad de la persona usuaria, según lo dispuesto en la 
legislación vigente. La sustitución no supondrá perjuicio económico para la ciudadanía o el 
sistema de aseguramiento sanitario correspondiente, salvo los casos legalmente previstos.

Artículo 15.  Información de medicamentos.
1. El farmacéutico en la oficina de farmacia tiene entre sus funciones la de proporcionar 

información sobre medicamentos actualizada, evaluada y objetiva tanto a los profesionales 
de la sanidad como a los pacientes y usuarios. Además, esta información nunca inducirá al 
consumo indebido.

2. La información tendrá como objetivo promover el uso racional del medicamento y se 
referirá tanto a los medicamentos prescritos por el profesional de la medicina, en cuyo caso 
irá dirigida al correcto cumplimiento del tratamiento, como a los medicamentos de 
dispensación sin receta, para los cuales la información se ajustará a protocolos específicos.

3. Se llevará a cabo la información tanto dando respuestas a las consultas que le sean 
planteadas, como proporcionando, por propia iniciativa, consejos al paciente sobre el uso 
correcto de los medicamentos.

4. Si existieran dudas o discrepancias importantes respecto a la información 
proporcionada a los pacientes o personas usuarias por el profesional de la medicina que 
prescribe, el farmacéutico se pondrá en contacto con aquellos a fin de resolverlas.

5. El farmacéutico en la oficina de farmacia deberá informar a los pacientes sobre 
cualquier duda que se le pueda plantear en relación con su medicación y, especialmente, 
sobre:

a) Posología.
b) Modo de empleo.
c) Pauta de administración.
d) Precauciones y contraindicaciones para su uso.
e) Reacciones adversas.
f) Interacciones.
g) Condiciones de conservación.
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Artículo 16.  Seguimiento del tratamiento farmacoterapéutico.
1. Con el objeto de detectar, prevenir y resolver problemas relacionados con los 

medicamentos y fomentar un uso adecuado de los mismos, así como el correcto 
cumplimiento del tratamiento indicado, la Consejería competente en materia de salud podrá 
establecer los criterios y condiciones para un seguimiento eficaz por parte del farmacéutico 
de las terapias medicamentosas de un paciente o grupo de pacientes.

2. La Consejería competente en materia de salud autorizará y evaluará las actividades a 
que se refiere el apartado anterior, que, en todo caso, deberán contar con el consentimiento 
expreso del paciente.

Artículo 17.  Protocolos en la atención farmacéutica.
1. La Consejería competente en materia de salud, por razones epidemiológicas o de 

seguridad en el consumo de medicamentos por parte de las personas que los precisen, 
podrá elaborar protocolos de atención farmacéutica.

2. Se entiende por protocolo de atención farmacéutica el documento o conjunto 
documental en el que se recoge una serie ordenada de actuaciones a realizar por el 
farmacéutico.

3. Los protocolos de atención farmacéutica estarán regidos por criterios de eficacia y 
seguridad, atendiendo al conocimiento basado en la evidencia científica médico-
farmacéutica, debiendo incluir, además, los límites de la actuación profesional del 
farmacéutico, así como la indicación de derivación del paciente al profesional de la medicina 
correspondiente si fuera necesario. En ningún caso, los protocolos serán contrarios a la ficha 
técnica de los medicamentos que incluyen.

Artículo 18.  Farmacovigilancia.
El farmacéutico, en su ejercicio profesional en la oficina y servicios de farmacia, tiene la 

obligación de colaborar con el Centro Andaluz de Farmacovigilancia:
a) Comunicando al Centro Andaluz de Farmacovigilancia los efectos adversos que 

pudieran haber sido causados por los medicamentos y productos sanitarios, indicando, de 
ser así, si se trata de un caso de automedicación.

b) Comunicando al profesional de la medicina que prescribe, en su caso, aquellas 
reacciones adversas que detecte en su ejercicio profesional.

c) Impulsando y estimulando la notificación voluntaria de sospecha de reacciones 
adversas provocadas por los medicamentos y productos sanitarios por parte de otros 
profesionales de la sanidad.

Artículo 19.  Custodia de las recetas dispensadas y otros documentos sanitarios.
1. Sin perjuicio de los plazos establecidos para determinados tipos de medicación, las 

recetas no sujetas a facturación, por parte del Servicio Andaluz de Salud u otra entidad de 
gestión sanitaria pública o privada, deben quedar depositadas en la oficina de farmacia 
durante al menos un año desde la dispensación, en original o copia sellada, como 
documento acreditativo del acto de dispensación. Igual tratamiento recibirán los albaranes de 
suministro a los depósitos de medicamentos autorizados, como documentos acreditativos del 
acto de suministro.

En el supuesto de recetas referidas en el párrafo anterior para tratamiento de larga 
duración que puedan ser devueltas al paciente, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
vigente, debe quedar copia en la oficina de farmacia de la dispensación efectuada, 
conteniendo, igualmente, aquellos datos que permitan la localización de la misma a efectos 
de su comprobación.

2. Con respecto a las recetas sujetas a facturación, el farmacéutico está obligado a 
acreditar la dispensación efectuada de forma que esta permita la localización si ello es 
preciso, a efectos de las pertinentes comprobaciones por la Autoridad Sanitaria.

3. En el caso de receta electrónica, la dispensación se efectuará de acuerdo con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan, que en todo caso deberán dejar 
constancia de la dispensación efectuada.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, las dispensaciones 
efectuadas de medicamentos psicotropos, estupefacientes, fórmulas magistrales y 
medicamentos de especial control médico deberán ser anotadas diariamente en el libro 
recetario de las oficinas de farmacia.

Artículo 20.  Funciones relacionadas con la promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad.

1. El farmacéutico realizará en la oficina de farmacia actividades en materia de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad en el marco de los criterios generales 
establecidos por la Consejería competente en materia de salud.

2. Las actividades, a las que se refiere el apartado anterior, serán las relativas a 
información sanitaria y utilización de los medicamentos, pudiendo además participar en otros 
programas y actividades relacionados con la promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, y teniendo en consideración las diferentes formas de enfermar de hombres y 
mujeres.

Artículo 21.  Derechos y deberes de los ciudadanos.
1. Sin perjuicio de los derechos reconocidos para la asistencia sanitaria en la normativa 

vigente, la ciudadanía, en materia de asistencia farmacéutica, tiene los siguientes derechos:
a) A la asistencia farmacéutica continuada.
b) A la dispensación de los medicamentos y productos sanitarios necesarios para 

promover, conservar o restablecer su salud, en los términos legalmente establecidos, y 
especialmente a la dispensación de los medicamentos y productos sanitarios determinados 
como de tenencia mínima obligatoria por la Consejería competente en materia de salud.

c) Recibir atención farmacéutica con garantías de confidencialidad.
d) Recibir información objetiva necesaria de forma clara y comprensible para usar 

adecuadamente los medicamentos y productos sanitarios que se le dispensen.
e) Conocer la identidad y la cualificación profesional de la persona que le atienda en la 

oficina de farmacia y a que esta sea un farmacéutico cuando así lo solicite, como garantía de 
calidad de la asistencia farmacéutica que demandan.

f) Formular ante la Administración sanitaria cuantas quejas, reclamaciones y sugerencias 
estime necesarias en relación con la asistencia farmacéutica recibida, para lo cual deberán 
existir en las oficinas de farmacia las hojas de reclamaciones u otros medios de reclamación 
que al efecto se determinen.

g) A la confidencialidad sobre todos los datos relativos a su estado de salud y a los 
medicamentos y productos sanitarios que le sean dispensados. Datos a los que podrá tener 
acceso cuando así lo solicite.

2. En relación con la asistencia farmacéutica que demande en las oficinas de farmacia, la 
ciudadanía tiene los siguientes deberes:

a) Cumplir las prescripciones económicas y administrativas que determine la normativa 
reguladora de la obtención de medicamentos y, en su caso, de productos sanitarios, y, en 
particular, las establecidas para la prestación farmacéutica con cargo a fondos públicos.

b) Cumplir las condiciones de dispensación exigidas en cada caso.
c) Responsabilizarse de la conservación y del uso adecuado de los medicamentos y 

productos sanitarios.
d) Respetar al personal de la oficina y servicio de farmacia y usar las instalaciones de 

forma adecuada.

Artículo 22.  Derechos y deberes de los farmacéuticos.
1. Los farmacéuticos, en relación con el ejercicio profesional en la oficina de farmacia, 

tienen los siguientes derechos:
a) A que las prescripciones facultativas que se les presenten para su dispensación estén 

correctamente cumplimentadas de acuerdo con las normas vigentes.
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b) Negarse a dispensar medicamentos cuando no sean solicitados de acuerdo con las 
normas vigentes o cuando sea evidente una finalidad extraterapéutica de los mismos.

2. Los farmacéuticos, en relación con el ejercicio profesional en la oficina de farmacia, 
tienen las siguientes obligaciones:

a) Atender personalmente a los ciudadanos que requieran su actuación profesional.
b) Colaborar con la Administración sanitaria, facilitando la información y los datos que 

esta les solicite salvaguardando el cumplimiento de la normativa que sobre protección de 
datos de carácter personal resulte de aplicación y cooperando con las actividades de 
inspección de las que sean objeto.

c) Participar en las campañas de educación sanitaria a la población en los temas de su 
competencia profesional.

d) Tener los medicamentos y productos sanitarios de existencia mínima obligatoria, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

e) Abstenerse de dispensar aquellas prescripciones que susciten dudas razonables 
sobre la validez de la prescripción.

f) Dispensar las recetas médicas de fórmulas magistrales, medicamentos 
estupefacientes, psicotropos y demás medicamentos de especial control, que deberán ser 
realizadas personalmente por el farmacéutico con adscripción en la oficina de farmacia.

g) Guardar el secreto y confidencialidad que se derive de su ejercicio profesional. Esta 
obligación es extensiva a todo el personal que trabaja en la oficina de farmacia.

h) Cumplir en su oficina de farmacia los horarios y turnos de guardia establecidos en la 
normativa reguladora al respecto.

i) Correcta gestión de la devolución y la eliminación de medicamentos y productos 
sanitarios caducados y residuos de los mismos.

Sección 2.ª Requisitos técnico-sanitarios de las oficinas de farmacia

Artículo 23.  Presencia y actuación profesional del farmacéutico.
1. Una oficina de farmacia no podrá mantenerse abierta sin la presencia del 

farmacéutico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.2 b) de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, y lo dispuesto en la presente Ley.

La presencia del farmacéutico titular, durante el horario mínimo obligatorio de la oficina 
de farmacia, y su actuación profesional en la misma son requisitos inexcusables para 
desarrollar las funciones y servicios previstos en la sección 1.ª de este Capítulo.

2. En el caso de cotitularidad, el requisito de presencia y actuación profesional del 
farmacéutico se cumplirá por todos los cotitulares mediante un sistema de turnos durante el 
horario mínimo obligatorio.

3. En el supuesto de que los cotitulares no puedan cubrir todo el horario de apertura de 
la oficina de farmacia, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la presencia del 
farmacéutico podrá ser suplida por un farmacéutico adjunto, que adquirirá en este caso la 
condición de sustituto.

4. En caso de ausencia temporal justificada por un periodo no superior a tres días, el 
farmacéutico titular, regente o sustituto deberá, previa comunicación a la Administración 
sanitaria, designar a un farmacéutico para cubrir el periodo de ausencia. En el supuesto de 
existir farmacéutico adjunto, se designará a este como sustituto.

En el caso de ausencia temporal justificada superior a tres días, deberá designarse un 
farmacéutico sustituto en los términos que se recogen en el artículo siguiente, apartado 1.

Artículo 24.  Farmacéuticos titulares, regentes, sustitutos, adjuntos y personal auxiliar.
1. Las condiciones, plazos y demás requisitos para la designación, nombramiento y 

ejercicio profesional del farmacéutico titular, regente, sustituto o adjunto de la oficina de 
farmacia se establecerán reglamentariamente. Igualmente, se establecerán los supuestos en 
que el adjunto puede pasar a desempeñar la función de sustituto.

2. Mediante desarrollo reglamentario se determinará el número de farmacéuticos 
adjuntos y de personal auxiliar, según el volumen de ventas, número de dispensaciones, 
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tipos de actividades en la oficina de farmacia y régimen horario de los servicios. Dicho 
personal auxiliar estará en posesión del título oficial de técnico en farmacia.

3. El farmacéutico titular dispondrá, en su caso, de la colaboración del personal auxiliar 
necesario para llevar a cabo las funciones que tiene atribuidas en su oficina de farmacia y 
realizará, bajo la supervisión de un farmacéutico, las funciones propias de su titulación o 
habilitación profesional y aquellas que le sean encomendadas, siempre que no estén 
reservadas expresamente a ser desempeñadas por un farmacéutico.

4. Para la validez del nombramiento de cualesquiera de los farmacéuticos regentes, 
sustitutos o adjuntos que se contemplan en el presente artículo, deberá acreditarse la firma 
del correspondiente contrato de trabajo de acuerdo con la normativa laboral vigente, así 
como el alta en el régimen de Seguridad Social que proceda.

La contratación del personal auxiliar a que se refiere el apartado 3 de este artículo se 
realizará de conformidad con lo establecido en la legislación laboral, debiendo constar, 
asimismo, su afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social.

Artículo 25.  Locales e instalaciones de las oficinas de farmacia.
1. A fin de prestar una asistencia farmacéutica correcta, las oficinas de farmacia deberán 

disponer del espacio, distribución de las áreas de trabajo, del equipamiento y de las 
condiciones higiénico-sanitarias necesarias.

2. La superficie útil y mínima de los locales de oficinas de farmacia será de ochenta y 
cinco metros cuadrados, siendo la planta de acceso a la vía pública de treinta y cinco metros 
cuadrados, como mínimo. En el caso de oficinas de farmacia ubicadas en municipios o 
conjunto de viviendas asentadas en una o varias urbanizaciones en los términos definidos en 
el apartado ñ) del artículo 2, con una población inferior a 1.000 habitantes, será suficiente 
una superficie útil total de sesenta metros cuadrados, con treinta metros cuadrados como 
mínimo en la planta de acceso a la vía pública.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones materiales, requisitos técnicos y 
distribución que deberán cumplir los locales e instalaciones de las oficinas de farmacia, 
incluidos los módulos adicionales en caso de tener autorizada la oficina de farmacia otras 
actividades, así como la disposición de medios técnicos de acceso a bibliografía actualizada 
y de reconocida solvencia.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las oficinas de farmacia autorizadas y 
abiertas al público con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley podrán mantener 
su superficie y distribución, en tanto permanezcan en su actual emplazamiento.

4. Los locales de las oficinas de farmacia dispondrán en todo caso de accesos o zonas 
de uso colectivo accesibles para personas con alguna discapacidad de acuerdo con la 
normativa vigente al respecto.

Artículo 26.  Identificación y señalización.
Todas las oficinas de farmacia estarán convenientemente señalizadas para su fácil 

identificación por parte de los usuarios. Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones, requisitos y procedimiento de autorización de dicha señalización e 
identificación.

Sección 3.ª Horarios y servicios de guardia

Artículo 27.  Horarios de apertura y servicios de guardia de la oficina de farmacia.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 16/1997, de 25 de abril, se 

reconoce el derecho de las oficinas de farmacia a prestar sus servicios en régimen de 
libertad y flexibilidad horarias.

2. Se garantizará a la población la asistencia farmacéutica permanente. A tal efecto, la 
Consejería competente en materia de salud establecerá las normas básicas en relación con 
los horarios de atención al público, horarios mínimos obligatorios, módulos de apertura, 
servicios de guardia y el cierre temporal voluntario de las oficinas de farmacia, en función de 
las características poblacionales y geográficas de cada unidad territorial farmacéutica, 
municipio, núcleo o entidad poblacional.
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3. Las oficinas de farmacia estarán obligadas a exponer al público, en lugar y en 
condiciones de adecuada visibilidad, el horario y turnos de guardia, y podrán hacer 
publicidad de sus horarios ampliados y servicios adicionales de las mismas que requieran 
autorización previa o sean objeto de concertación particularizada.

Sección 4.ª Planificación de las oficinas de farmacia

Artículo 28.  Unidad territorial farmacéutica.
1. El instrumento básico para la planificación territorial de las oficinas de farmacia será la 

unidad territorial farmacéutica. Su delimitación se realizará teniendo en cuenta la densidad 
demográfica, características geográficas y dispersión de la población, y atendiendo a 
criterios territoriales y a factores geográficos, socioeconómicos y sanitarios, con el objetivo 
de garantizar unas adecuadas condiciones de accesibilidad en la asistencia farmacéutica 
para la ciudadanía.

2. Por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de salud, se 
establecerán las unidades territoriales farmacéuticas, para cuya configuración se tomarán 
como referencia las zonas básicas de salud determinadas en el Mapa de Atención Primaria 
de Andalucía.

Artículo 29.  Criterios de planificación en relación con los módulos de población.
1. El módulo de población mínimo para la apertura de oficinas de farmacia será de 2.800 

habitantes por establecimiento. En todo caso, en cualquier unidad territorial farmacéutica, 
municipio, entidad local autónoma (en adelante ELA), entidad de ámbito territorial inferior al 
municipio (en adelante EATIM) o núcleo, una vez superadas estas proporciones, podrá 
autorizarse una nueva oficina de farmacia por fracción superior a dos mil habitantes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a fin de garantizar la distribución 
uniforme y accesibilidad de las oficinas de farmacia, se podrá autorizar la existencia de, al 
menos, una oficina de farmacia en cada una de las siguientes zonas:

a) Unidad territorial farmacéutica.
b) Municipio.
c) ELA o EATIM.
d) Núcleos poblacionales aislados que tengan como mínimo mil habitantes.
e) En aeropuertos y otros centros de tráfico de viajeros o mercancías donde por 

necesidades de la propia actividad se obligue a enlaces o pernoctas.
f) En aquellas unidades territoriales farmacéuticas en las que no esté garantizado el 

acceso a los medicamentos y productos sanitarios de tenencia mínima obligatoria.
3. Si no se cubriesen las previsiones derivadas de la aplicación de los criterios 

establecidos tanto del módulo general como de la aplicación de los criterios que se 
contemplan en el apartado 2 anterior, por la existencia de excepcionales circunstancias que 
impidieran la accesibilidad o la distribución uniforme de las oficinas de farmacia, se podrá 
autorizar la instalación y funcionamiento de una nueva oficina de farmacia.

4. Por Orden de la Consejería competente en materia de salud, se podrán definir zonas 
especiales en las que en función de incrementos estacionales de población, por 
circunstancias ajenas a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la presente Ley, sea 
necesario establecer elementos correctores a lo establecido con anterioridad en este 
artículo.

Artículo 30.  Criterios de planificación en relación con los módulos de distancias.
1. La distancia mínima entre oficinas de farmacia será de doscientos cincuenta metros.
Para las nuevas oficinas de farmacia que se autoricen en el supuesto previsto en la letra 

d) del apartado 2 del artículo anterior, esta distancia mínima será de quinientos metros de la 
oficina de farmacia más cercana a dichos núcleos. Para las sucesivas oficinas de farmacia 
que pudieran autorizarse en cada uno de estos, la distancia mínima entre las oficinas de 
farmacia será de doscientos cincuenta metros.
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2. La distancia mínima entre oficinas de farmacia y cualquier centro asistencial del 
Sistema Sanitario Público será de doscientos metros, con independencia de la unidad 
territorial farmacéutica, municipio o núcleo al que pertenezcan. En el caso de municipio, ELA, 
EATIM y núcleo de farmacia única, la distancia mínima a cualquier centro sanitario del 
sistema sanitario público será de cien metros, salvo que esta distancia suponga en la 
práctica la imposibilidad de instalación de la oficina de farmacia, en cuyo caso no será 
exigible este requisito.

3. Reglamentariamente, se determinarán el procedimiento, las condiciones y los criterios 
que habrán de aplicarse en la medición de las distancias establecidas en este artículo.

Artículo 31.  Tipos de población.
1. La población de derecho es la que consta en el Padrón Municipal vigente.
2. La población de hecho residente y no censada es la que consta mediante la oportuna 

certificación emitida por el Ayuntamiento o informe de la entidad correspondiente de donde 
procedan los datos.

3. La población estacional comprende la de segunda residencia y la de las zonas con 
afluencia turística, definidas de la siguiente manera:

a) La población de segunda residencia. Será la resultante de multiplicar el número de 
viviendas secundarias que constan en el Censo de Viviendas por 3,5 personas y 92 días, y 
dividir el resultado por 365 días.

b) La población en zonas con afluencia turística, consideradas como aquellas en las que 
las plazas de alojamientos turísticos superen el 5% de la cifra de población según el Padrón 
Municipal vigente. Será la resultante de multiplicar las plazas de alojamientos turísticos por el 
grado de ocupación, conforme a los datos oficiales del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Artículo 32.  Criterios de ubicación.
1. Para otorgar la autorización de instalación y funcionamiento o traslado de una oficina 

de farmacia, se tendrá en cuenta que el emplazamiento propuesto, de acuerdo con el mapa 
farmacéutico de Andalucía, garantiza o mejora el adecuado servicio farmacéutico a la 
población, evitando emplazamientos impropios o con finalidad distinta a la estrictamente 
sanitaria que deben tener estos establecimientos.

2. En función de la aplicación de lo indicado anteriormente, en las convocatorias públicas 
de oferta de nuevas oficinas de farmacia, si fuera necesario, se señalarán las zonas 
urbanas, núcleos, entidades o municipios de emplazamiento obligado.

Sección 5.ª Adjudicaciones y autorizaciones de oficinas de farmacia

Artículo 33.  Principios generales.
1. Las nuevas oficinas de farmacia se adjudicarán en convocatoria por concurso público, 

mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la 
obtención posterior, para su apertura, de las autorizaciones de instalación y funcionamiento.

2. La adjudicación de nuevas oficinas de farmacia se ajustará a los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia pública y mérito.

3. Las adjudicaciones y autorizaciones de oficinas de farmacia se otorgarán siempre que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley y 
normas de desarrollo. En todo caso, las autorizaciones administrativas que otorgue la 
Administración sanitaria serán personales al farmacéutico autorizado y referidas al ámbito 
territorial, locales e instalaciones que se contemplan en las correspondientes resoluciones de 
autorización.

Artículo 34.  Limitaciones a la participación en el procedimiento y al derecho de 
adjudicación.

1. No podrán participar en el procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de 
farmacia los farmacéuticos que hayan transmitido su titularidad o cotitularidad sobre una 
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oficina de farmacia en un plazo inferior a cinco años respecto a la fecha de publicación de la 
convocatoria de concurso.

2. El titular que tuviese autorizada una oficina de farmacia no podrá ser adjudicatario de 
las que se oferten, en los concursos de nuevas oficinas de farmacia, en el municipio donde 
se ubique la que tiene autorizada.

Artículo 35.  Pérdida del derecho a la adjudicación y a las autorizaciones de instalación y 
funcionamiento de nueva oficina de farmacia.

Si el adjudicatario es titular o cotitular de otra oficina de farmacia y realizara la cesión o 
trasmisión de esta, ya fuera total o parcialmente, a partir de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, perderá el derecho a la adjudicación y a las 
autorizaciones de instalación y funcionamiento de la nueva oficina de farmacia de la que 
hubiere sido adjudicatario en la convocatoria.

Artículo 36.  Obligación de cierre de la oficina de farmacia.
1. La resolución de autorización de funcionamiento de nueva oficina de farmacia a favor 

de un farmacéutico titular de otra oficina de farmacia exigirá el cierre definitivo de esta última, 
que se acreditará mediante la oportuna certificación de la Autoridad Sanitaria competente. La 
resolución de autorización de funcionamiento de nueva oficina de farmacia a favor de un 
farmacéutico cotitular de otra oficina de farmacia exigirá:

a) La renuncia efectiva a su cotitularidad, sin que suponga negocio jurídico oneroso 
alguno y con la pérdida del derecho a la transmisión de la misma.

b) El efecto para el resto de cotitulares que se establece en el artículo 40.1.a).1.º de la 
presente Ley, relativo al acrecimiento del porcentaje de cotitularidad correspondiente.

c) Acreditación mediante la oportuna certificación de la Autoridad Sanitaria competente.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para asegurar que la población a la 

que dicho farmacéutico venía prestando asistencia farmacéutica no queda desatendida, la 
autorización de funcionamiento de la nueva oficina de farmacia quedará condicionada a la 
entrada en funcionamiento de otra oficina de farmacia en el municipio o núcleo donde, hasta 
ese momento, hubiese estado abierta la anterior oficina.

Artículo 37.  Farmacéuticos adjudicatarios titulares de otra oficina de farmacia en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Si un farmacéutico titular de una oficina de farmacia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía obtuviese la autorización de una nueva oficina de farmacia, la autorización 
anterior podrá quedar incorporada a la misma convocatoria o a convocatorias posteriores.

Artículo 38.  Situaciones y actividades de las oficinas de farmacia sujetas a autorización.
1. Además de las autorizaciones previstas en los artículos 13.2, 16.2 y 33 de la presente 

Ley, las oficinas de farmacia estarán sujetas a las siguientes autorizaciones de la 
Administración sanitaria:

a) Autorizaciones de modificación de instalaciones.
b) Autorización de traslado.
c) Autorización de cierre.
d) Autorización por cambio de titularidad.
2. Las anteriores autorizaciones se concederán sin perjuicio de las que procedan de 

acuerdo con otras actividades que se puedan desarrollar en la oficina de farmacia y que 
estén igualmente sujetas a aquellas, así como de otras autorizaciones de las 
Administraciones públicas que procedan.

Artículo 39.  Caducidad del derecho a las autorizaciones de instalación y funcionamiento.
Se producirá la caducidad del derecho a las autorizaciones de instalación y 

funcionamiento de la oficina de farmacia cuando el farmacéutico adjudicatario no proceda, 
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por causas a él imputables y en el plazo reglamentariamente determinado por la 
Administración, a promover dichas autorizaciones y cuando la oficina de farmacia, por 
circunstancias sobrevenidas, no sea abierta al público.

Artículo 40.  Caducidad de las autorizaciones de instalación y funcionamiento.
1. Las autorizaciones de instalación y funcionamiento de las oficinas de farmacia 

caducarán:
a) Por causas referidas a su titular:
1.º Renuncia. En el caso de renuncia de un titular o de la totalidad de cotitulares, 

caducarán las autorizaciones. En el caso de renuncia de parte de los cotitulares, acrecerá el 
porcentaje de cotitularidad correspondiente a los restantes.

2.º Inhabilitación profesional por período superior a dos años.
3.º Suspensión definitiva de funciones.
4.º Cierre definitivo de la oficina de farmacia.
Si la inhabilitación profesional o la suspensión definitiva de funciones se hubieran 

producido en el ejercicio profesional en la oficina de farmacia, las autorizaciones 
caducarán aunque existan cotitulares.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1.a) por Sentencia del TC 181/2014, de 6 de noviembre. Ref. BOE-A-2014-12647

b) Por no haber transmitido la oficina de farmacia en el plazo de veinticuatro meses, 
contados a partir de la fecha en que se produzcan los hechos causantes:

1.º Declaración judicial de ausencia.
2.º Incompatibilidad legal.
3.º Incapacidad laboral permanente, total o absoluta.
4.º Fallecimiento.
No obstante, si dicho plazo resultara insuficiente, éste quedará ampliado por doce meses 

más si se presenta, dentro del plazo de veinticuatro meses tras el hecho causante, 
comunicación de las personas interesadas manifestando su voluntad a favor de dicha 
ampliación.

En los supuestos de cotitularidad de la oficina de farmacia, podrá seguir al frente de la 
misma aquella persona cotitular que no se encuentre afectada por el hecho causante.

c) Por resultar el titular de una oficina de farmacia adjudicatario de otra en un concurso 
público y obtener por resolución firme las autorizaciones de instalación y funcionamiento de 
esta nueva oficina de farmacia.

2. La Consejería competente en materia de salud, en cualesquiera de los supuestos de 
caducidad contemplados en este artículo, se reserva la potestad de autorizar una nueva 
oficina de farmacia en aquellos municipios, entidades poblacionales o unidades territoriales 
farmacéuticas donde se hubieran producido los mismos.

Artículo 41.  Procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia.
1. El procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia se realizará de oficio 

mediante concurso público, en el que podrán participar los farmacéuticos y farmacéuticas 
que reúnan los requisitos establecidos en esta Ley y demás normas de desarrollo.

El procedimiento constará de tres fases:
a) En la primera fase solo podrán participar los farmacéuticos y farmacéuticas que, a la 

fecha de publicación de la convocatoria, sean titulares de oficina de farmacia abierta al 
público en municipios, ELA o EATIM, o núcleos poblacionales aislados, todos ellos de menos 
de mil habitantes, de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, deberán haber 
mantenido la titularidad sobre la citada oficina de farmacia, como mínimo, durante los diez 
años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria.
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En esta fase se adjudicará como máximo el 50% de las oficinas de farmacia convocadas.
b) En la segunda fase podrán participar los farmacéuticos y farmacéuticas interesados 

que no sean titulares o cotitulares de oficina de farmacia situada dentro o fuera de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a la fecha de publicación de la convocatoria, ni lo hayan 
sido los últimos cinco años anteriores. En esta fase se adjudicarán las oficinas de farmacia 
convocadas y no adjudicadas en la primera fase.

c) En la tercera fase podrán participar los restantes farmacéuticos y farmacéuticas 
interesados, así como aquellos que no hayan resultado adjudicatarios en las fases 
anteriores. En esta fase se adjudicarán las oficinas de farmacia que no hubieran sido 
adjudicadas en las fases anteriores, así como las vacantes que hayan quedado por resultar 
sus titulares adjudicatarios de otra oficina de farmacia en la fase primera o en la propia fase 
tercera.

Las fases del concurso se realizarán de acuerdo con el baremo que reglamentariamente 
se establezca y en el que, necesariamente, se tendrán en cuenta los méritos académicos, la 
formación posgraduada y la experiencia profesional.

El concurso reservará un cupo de oficinas de farmacia para personas con discapacidad.
El procedimiento de adjudicación finalizará por medio de una resolución única, en la que 

se incluirán todas las oficinas de farmacia adjudicadas en las distintas fases del 
procedimiento.

2. La obtención de una autorización de instalación y funcionamiento de una oficina de 
farmacia agotará los méritos de experiencia profesional y de formación posgraduada que se 
le computen al interesado para el concurso en el que resultó adjudicatario.

3. Las convocatorias se realizarán con la periodicidad que se establezca 
reglamentariamente y ofertarán las oficinas de farmacia que la Consejería competente en 
materia de salud determine.

4. La convocatoria indicará expresamente el municipio, entidad, distrito municipal o 
núcleo de población dentro de la unidad territorial farmacéutica en los que se ubicarán las 
nuevas oficinas de farmacia.

5. Desde la fecha en que se produzca la conformidad de la adjudicación, esta es 
irrenunciable. Así mismo, para los adjudicatarios titulares de oficina de farmacia no ubicadas 
en territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la renuncia podrá suponer la 
imposibilidad de concursar en futuras convocatorias en esta.

6. Los efectos de la renuncia anteriormente enunciados no se producirán cuando esta se 
funde en alguna causa sobrevenida de carácter personal o familiar determinada 
reglamentariamente y que resulte debidamente acreditada.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, a fin de asegurar que no queda 
desatendida la población a la que venía prestando asistencia una oficina de farmacia, 
procederá emitir resolución complementaria del procedimiento de adjudicación, cuando 
concurran las tres circunstancias siguientes:

a) Que se produzca la caducidad del derecho a las autorizaciones de instalación y 
funcionamiento de una oficina de farmacia adjudicada en fase tercera.

b) Que esta oficina de farmacia se hubiese convocado por resultar vacante al ser su 
titular adjudicatario de otra oficina de farmacia en la fase primera o tercera.

c) Que se produzca la conformidad a la misma, tras ofertarla a los solicitantes admitidos 
a esta tercera fase que no hayan resultado adjudicatarios de oficina de farmacia, según el 
orden de puntuación obtenida.

Sección 6.ª Traslados de las oficinas de farmacia

Artículo 42.  Autorización de traslados.
Los diferentes tipos de traslados de oficina de farmacia definidos en el artículo 2 de la 

presente Ley solo se autorizarán dentro de los municipios, entidades, núcleos o centros, 
referidos en el artículo 29, donde hubieran sido autorizadas y siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en la presente Ley y en lo que se establezca reglamentariamente.
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Artículo 43.  Traslados voluntarios.
1. Serán requisitos necesarios para autorizar el traslado voluntario definitivo de oficina de 

farmacia:
a) Que la población a la que se presta asistencia farmacéutica no quede desatendida y 

se garantice su accesibilidad, de acuerdo con los criterios de planificación que se 
contemplan en la presente Ley.

b) Que la oficina de farmacia que pretende trasladarse haya permanecido un mínimo de 
tres años consecutivos, inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del traslado, en la 
misma ubicación.

c) Que se cumplan los requisitos sobre distancias y condiciones de los locales que se 
establecen en la presente Ley y aquellos otros que reglamentariamente se determinen.

2. Los traslados voluntarios provisionales deberán cumplir los requisitos establecidos en 
las letras a) y c) del apartado 1 del presente artículo.

3. No se podrán solicitar traslados voluntarios, definitivos o provisionales, en el ámbito de 
los municipios, entidades o núcleos de población incluidos en la convocatoria de 
adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, desde su publicación hasta la finalización de 
los procedimientos de autorización de instalación de las mismas.

4. El traslado voluntario definitivo supondrá la clausura de la oficina de farmacia sita en 
los primitivos locales.

5. La duración de los traslados voluntarios provisionales por motivos de obras de 
acondicionamiento del local o entornos de acceso en ningún caso podrá superar el período 
de dos años. Transcurrido dicho plazo sin que la oficina de farmacia hubiera retornado a su 
lugar de origen, se procederá al cierre del local provisional.

Artículo 44.  Traslados forzosos.
1. El cambio de ubicación del local de la oficina de farmacia con carácter forzoso puede 

ser provisional o definitivo, de acuerdo con las definiciones de los traslados que se 
establecen en el artículo 2 de esta Ley.

2. Los traslados forzosos y provisionales se autorizarán condicionados a la obligación del 
titular de que la oficina de farmacia retorne al local de origen antes de finalizar el plazo que 
reglamentariamente se determine. Cuando el titular se comprometa a retornar al local 
originario, una vez reconstruido, se podrá ampliar dicho plazo por el tiempo necesario que 
exija la reconstrucción.

En el plazo de un mes a partir de la finalización de la causa que originó el traslado 
forzoso provisional, el titular deberá solicitar la autorización de funcionamiento de la oficina 
de farmacia en el local originario. Transcurrido dicho plazo, se procederá al cierre del local 
provisional.

3. Si por causa ajena a la voluntad de quien es titular de la oficina de farmacia en 
situación de traslado forzoso conforme al párrafo anterior no pudiese retornar a sus 
primitivos locales, podrá solicitar, conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, la autorización definitiva en los locales que ocupan provisionalmente, si 
se cumple el resto de los requisitos de distancia, locales e instalaciones previstos en los 
artículos 25 y 30 de la presente Ley.

4. Los locales que se ocupen provisionalmente por traslado forzoso deberán estar 
ubicados a una distancia mínima de ciento cincuenta metros de otra oficina de farmacia o un 
centro sanitario asistencial público en un emplazamiento, salvo dificultad justificada, en la 
zona de influencia de la población a la que prestaba asistencia farmacéutica la oficina de 
farmacia originaria. En el caso de que no se cumpliesen estas distancias con anterioridad, 
solo se permitirá el traslado forzoso siempre que no se disminuyan las distancias ya 
existentes.

Artículo 45.  Traslado de farmacias de núcleo.
1. Las oficinas de farmacia abiertas al amparo de lo dispuesto en la letra d) del artículo 

29.2 de la presente Ley podrán trasladarse dentro del núcleo donde hubieran sido 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 111  Ley de Farmacia de Andalucía

– 2987 –



autorizadas siempre que se instalen, como mínimo, a quinientos metros de la oficina de 
farmacia más cercana al núcleo de que se trate.

2. En el caso de que el núcleo se hubiera integrado en el casco urbano del municipio por 
desarrollo urbanístico o, sin esta circunstancia, si aquel hubiera incrementado su población 
en más de dos mil habitantes a partir de los mil habitantes que justificaron la autorización de 
la primera oficina de farmacia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la presente 
Ley, le será de aplicación el régimen normal de distancias tanto para las aperturas de nuevas 
oficinas de farmacia como para los traslados de las ya instaladas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior les será de aplicación a las oficinas de farmacia 
abiertas al amparo del artículo 5 b) del Decreto de 31 de mayo de 1957, de establecimientos 
de nuevas farmacias, y artículo 3.1 b) del Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, que regula 
el establecimiento, transmisión e integración de las oficinas de farmacia. En estos casos, los 
traslados podrán realizarse en todo el ámbito del municipio de que se trate.

Sección 7.ª Cierre de las oficinas de farmacia

Artículo 46.  Cierre temporal o definitivo, voluntario o forzoso.
1. El cierre voluntario de la oficina de farmacia, temporal o definitivo, precisará 

autorización administrativa previa. En todo caso, requerirá de causa justificada y estará 
siempre condicionado a que quede garantizada la asistencia farmacéutica a la población.

2. El cierre forzoso de la oficina de farmacia por sanción administrativa o sentencia 
judicial en los supuestos de inhabilitación profesional, personal o de cualquier otra índole de 
su titular, se ejecutará en los términos previstos en la correspondiente resolución.

3. El cierre voluntario con carácter temporal de una oficina de farmacia no podrá exceder 
de dos años. Transcurrido este plazo, su reapertura requerirá de las autorizaciones de 
instalación y funcionamiento como si de una nueva oficina de farmacia se tratara.

4. Si el cierre temporal fuese por más de tres meses hasta dos años, la reanudación de 
actividad en la oficina de farmacia vendrá precedida de nueva autorización de 
funcionamiento.

5. Reglamentariamente, se determinarán las causas que justifiquen el cierre voluntario, 
temporal o definitivo, su régimen de autorización y las medidas que garanticen la continuidad 
de la prestación de la atención farmacéutica.

Sección 8.ª Transmisión de la oficina de farmacia

Artículo 47.  Transmisión de la oficina de farmacia.
1. La transmisión de la oficina de farmacia por cualquiera de las formas admitidas en 

Derecho estará sujeta a autorización administrativa que se realizará en las condiciones y con 
los requisitos de procedimiento que reglamentariamente se determinen.

2. La transmisión de la totalidad o una parte indivisa de la oficina de farmacia solo podrá 
llevarse a cabo a favor de otra u otras personas licenciadas o graduadas en farmacia, en las 
condiciones siguientes:

a) Si se trata de la primera transmisión de una oficina de farmacia adjudicada por 
concurso público, deberán haber transcurrido al menos diez años desde su apertura inicial al 
público.

b) El resto de las transmisiones solo podrá llevarse a cabo a favor de otro u otros 
farmacéuticos o farmacéuticas siempre que el establecimiento haya permanecido abierto al 
público durante un mínimo de cinco años, con la misma persona titular o cotitulares.

c) Los plazos previstos en los epígrafes a) y b) anteriores no serán de aplicación en los 
supuestos de fallecimiento, incapacidad laboral permanente, total o absoluta, declaración 
judicial de ausencia o establecimiento de curatela con funciones representativas o remoción 
de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40.1.b) de esta Ley.

3. En las transmisiones onerosas, el transmitente comunicará a la Administración 
sanitaria las condiciones generales de la transmisión. Efectuada tal comunicación, la 
Administración le dará a conocer los nombres de los farmacéuticos inscritos en el registro de 
posibles adquirentes que tengan la mayor puntuación, según el baremo de méritos que se 
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establezca, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, y con los criterios de 
los apartados 1 y 2 del artículo 41 de la presente Ley, si bien la valoración de la experiencia 
profesional se tendrá especialmente en cuenta cuando se hubiera desempeñado en 
municipios, ELA o EATIM, o núcleos poblacionales aislados, todos ellos de menos de mil 
habitantes.

La transmisión, que se realizará a favor de aquel farmacéutico que teniendo la mayor 
puntuación acepte las condiciones y garantías exigidas por el transmitente, deberá 
efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses.

Se excepciona de lo previsto en los párrafos anteriores de este apartado la primera 
transmisión onerosa de aquellas oficinas de farmacia que cuenten con autorización 
administrativa de funcionamiento a la entrada en vigor de la presente Ley.

4. Igualmente, queda excepcionada de lo dispuesto en el apartado anterior la transmisión 
onerosa de una parte indivisa de la oficina de farmacia, si bien el farmacéutico transmitente 
no podrá transmitir su parte proindivisa de la oficina de farmacia durante los cinco años 
siguientes.

5. Efectuada la transmisión de la oficina de farmacia, la persona a cuyo favor se haya 
realizado la misma solicitará la oportuna autorización por cambio de titularidad a la 
Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de salud, en 
el plazo máximo de dos meses.

6. El incumplimiento de los plazos previstos en los apartados 3 y 5 de este artículo, por 
causa imputable al adquirente, supondrá la baja de este por un plazo de cinco años en el 
registro de posibles adquirentes.

7. Cuando el adquirente de una oficina de farmacia fuera titular de otra y no la hubiera 
transmitido al momento de obtener la autorización de cambio de titularidad de la nueva, esta 
autorización quedará condicionada a que en el plazo máximo de seis meses realice la 
transmisión de la oficina de farmacia de la que era titular.

Transcurrido este plazo sin haberse efectuado dicha transmisión, la autorización de 
cambio de titularidad conllevará la caducidad de la autorización de instalación y 
funcionamiento de la que tuviera abierta.

CAPÍTULO II
Botiquines farmacéuticos

Artículo 48.  Requisitos básicos y procedimientos de autorización de los botiquines 
farmacéuticos.

Reglamentariamente, se establecerán los requisitos básicos de funcionamiento, incluida 
la necesidad de responsabilidad técnica, los de autorización, tanto para la apertura o cierre 
del botiquín, así como la posibilidad de adscripciones obligatorias a una oficina de farmacia 
en el caso de que, ofertado un botiquín, hubiera resultado vacante dicha oferta.

CAPÍTULO III
Unidades de radiofarmacia

Artículo 49.  Autorización de unidades de radiofarmacia.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, la 

Consejería competente en materia de salud autorizará las unidades de radiofarmacia, bajo la 
supervisión y control de un facultativo especialista en radiofarmacia.
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CAPÍTULO IV
Atención farmacéutica en centros sanitarios, sociosanitarios y penitenciarios

Artículo 50.  Requisitos generales.
1. El cumplimiento de las funciones que corresponde a los servicios de farmacia y 

depósitos de medicamentos se efectuará bajo la responsabilidad directa de un farmacéutico.
2. La organización de los servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos deberá 

permitir la disponibilidad de los medicamentos durante las 24 horas del día.
3. Los requisitos específicos, condiciones, régimen de funcionamiento y las 

autorizaciones administrativas previas a la instalación, funcionamiento, modificación y cierre 
de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos se determinarán 
reglamentariamente.

4. Las instalaciones donde se elaboren las fórmulas magistrales y preparados oficinales 
en los servicios de farmacia, en los diferentes niveles de elaboración, requerirán de la 
autorización previa por parte de la Consejería competente en materia de salud, así como de 
las exigencias que se contemplan en el artículo 13 de la presente Ley para las oficinas de 
farmacia.

Artículo 51.  La atención farmacéutica en las estructuras de atención primaria.
1. La asistencia y atención farmacéutica en las estructuras de atención primaria se 

llevará a cabo a través de los servicios farmacéuticos de atención primaria.
2. Se establecerá un servicio farmacéutico en cada distrito de atención primaria de salud, 

para el ejercicio de las funciones que la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo 
reglamentario atribuyan a los servicios farmacéuticos.

3. Los centros de salud y demás estructuras de atención primaria del distrito podrán 
disponer de depósitos de medicamentos, como parte integrante de su servicio farmacéutico.

Artículo 52.  Servicios farmacéuticos en hospitales y centros de atención especializada.
1. Los hospitales y centros de atención especializada deberán contar con servicio 

farmacéutico o, en su defecto, depósito de medicamentos de acuerdo con los criterios que 
más adelante se establecen.

2. Será obligatorio disponer de servicio de farmacia hospitalaria en aquellos hospitales 
que dispongan de cien o más camas. No obstante lo anterior, la Consejería competente en 
materia de salud podrá autorizar un servicio de farmacia hospitalaria, tanto en los hospitales 
de menos de cien camas como en los centros de atención especializada que así se 
considere necesario por la complejidad o cantidad de medicación que se utilice en el centro.

3. Para la distribución de medicamentos, los servicios de farmacia hospitalaria podrán 
establecer depósitos de medicamentos, como parte integrante de sus servicios.

4. Los servicios de farmacia hospitalaria estarán bajo la responsabilidad de un 
especialista en farmacia hospitalaria.

Artículo 53.  Depósitos de medicamentos en hospitales y centros de atención especializada.
1. Los hospitales y centros de atención especializada que no estén obligados a 

establecer servicios de farmacia hospitalaria deberán contar con un depósito de 
medicamentos legalmente autorizado por la Consejería competente en materia de salud.

2. Los depósitos de medicamentos estarán vinculados a una oficina de farmacia o a un 
servicio de farmacia hospitalaria u otro centro preferentemente de la misma área de salud.

3. Los depósitos de medicamentos estarán bajo la responsabilidad de un farmacéutico.
4. La adquisición de medicamentos para estos depósitos se efectuará obligatoriamente a 

través del servicio farmacéutico del hospital o centro o de la oficina de farmacia al que estén 
vinculados, quienes serán responsables subsidiarios de la custodia, conservación y 
dispensación de los mismos.
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Artículo 54.  Servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos en otros centros y 
servicios sanitarios.

Los centros y servicios sanitarios no regulados en los artículos anteriores, así como 
aquellos otros servicios prestadores de asistencia sanitaria móvil, podrán solicitar a la 
Consejería competente en materia de salud autorización para mantener un servicio 
farmacéutico o depósito de medicamentos para satisfacer los requerimientos asistenciales 
que se desarrollen en los mismos, y en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 55.  Atención farmacéutica en los centros sociosanitarios.
1. Reglamentariamente, se determinará la obligatoriedad de disponer de un servicio 

farmacéutico en los centros sociosanitarios residenciales en función del número de plazas y 
del tipo y características de la atención médica o farmacológica que precisen las personas 
que residan en ellos.

2. Los restantes centros sociosanitarios, sean o no residenciales, deberán contar con un 
depósito de medicamentos, que deberá estar vinculado a una oficina de farmacia o a un 
servicio farmacéutico dependiente de un centro sanitario público.

3. Los servicios de farmacia de los centros sociosanitarios públicos estarán coordinados 
funcionalmente con los servicios de farmacia de los hospitales del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. Esta coordinación se desarrollará mediante acuerdos establecidos al efecto 
entre las consejerías competentes.

4. Para hacer efectiva la prestación farmacéutica a que tengan derecho las personas 
acogidas en los centros sociosanitarios de titularidad privada, se establecerán convenios 
entre estos y el órgano competente en la gestión de la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

5. Los servicios farmacéuticos de los centros sociosanitarios estarán dirigidos por un 
farmacéutico.

Artículo 56.  Depósitos de medicamentos en establecimientos penitenciarios.
Los establecimientos penitenciarios podrán solicitar de la Consejería competente en 

materia de salud autorización para mantener un depósito de medicamentos para la 
asistencia a los internos, bajo la supervisión de un farmacéutico del servicio de farmacia del 
hospital más cercano perteneciente al Sistema Sanitario Público de Andalucía.

TÍTULO III
Uso racional de los medicamentos

CAPÍTULO I
Derechos de los pacientes en relación con los tratamientos farmacológicos

Artículo 57.  Derechos de los pacientes.
Los pacientes tienen derecho a:
a) La medicación más adecuada a sus necesidades clínicas, en las dosis más ajustadas 

posibles a sus condiciones individuales y durante el tiempo que sea preciso.
b) Los medicamentos necesarios para el tratamiento de sus afecciones, prescritos bajo 

las condiciones y circunstancias para las que existen pruebas científicas, constatadas y 
validadas, de su utilidad y seguridad y, por tanto, conforme a lo establecido en sus 
respectivas autorizaciones.

c) Ser informados por su médico sobre los beneficios y riesgos de los tratamientos 
farmacológicos que les prescriba y a recibir las instrucciones necesarias sobre posología, 
pautas de administración, duración del tratamiento y, en su caso, prohibiciones y 
precauciones que deben adoptar.
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d) Recibir en el acto de la dispensación de los medicamentos la información necesaria 
para una correcta administración y, en su caso, manipulación, reconstitución y condiciones 
de conservación.

CAPÍTULO II
Selección, prescripción, dispensación y administración de medicamentos

Artículo 58.  Principios generales de actuación profesional en la prescripción, dispensación 
y administración de medicamentos y productos sanitarios.

Con la finalidad de garantizar a los pacientes el adecuado nivel de seguridad y eficacia 
en la prescripción, dispensación y administración de los medicamentos y productos 
sanitarios, la actuación profesional se regirá por los siguientes principios generales:

a) Solamente se podrán prescribir medicamentos legalmente reconocidos y, 
exclusivamente, para las indicaciones contenidas en las correspondientes autorizaciones, 
incluidas las de tratamientos compasivos y ensayos clínicos.

b) El profesional que realiza la prescripción informará adecuadamente al paciente sobre 
las características del tratamiento prescrito, así como sobre la correcta administración de los 
medicamentos indicados.

c) El farmacéutico dispensará los medicamentos y productos sanitarios que se le 
soliciten, en las condiciones legal y reglamentariamente establecidas.

d) El farmacéutico velará por el cumplimiento de las pautas establecidas por el médico 
responsable del paciente en la prescripción, informando al paciente sobre las condiciones de 
conservación, preparación, administración y posología de los medicamentos dispensados.

e) El farmacéutico en el acto de la dispensación de medicamentos y productos sanitarios 
está obligado a cumplir las prescripciones económicas y administrativas que determine la 
normativa reguladora de la dispensación de medicamentos y, en su caso, de productos 
sanitarios.

CAPÍTULO III
Prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía

Artículo 59.  Medicamentos y productos sanitarios incluidos en la prestación farmacéutica 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

La prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía comprende todos 
aquellos medicamentos y productos sanitarios:

a) Incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.
b) Incluidos por decisión del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con cargo a 

sus propios presupuestos y en las condiciones que se determinen.
c) Que se adquieran para ser utilizados en los centros sanitarios públicos de acuerdo con 

los criterios de selección determinados por la Comisión Multidisciplinar de Uso Racional del 
Medicamento correspondiente.

d) Que, conforme a lo establecido en la normativa vigente, cuenten con autorización 
expresa para uso compasivo por el Ministerio competente en materia de sanidad y consumo.

e) Que sean autorizados por el órgano correspondiente del Ministerio competente en 
materia de sanidad y consumo exclusivamente para un ensayo clínico, cuando este sea 
promovido por un centro sanitario del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Artículo 60.  Prescripción y dispensación de medicamentos y de productos sanitarios.
1. En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía, la prescripción, indicación o 

autorización de dispensación de los medicamentos y de los productos sanitarios, 
comprendidos en su prestación farmacéutica, se realizará en la receta médica o en la orden 
de dispensación, en los términos previstos en el artículo 85 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.
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2. La dispensación de recetas médicas y órdenes de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios, se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 85.1 y 86 de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios.

3. El órgano competente en la gestión de la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía adoptará las medidas de gestión necesarias para garantizar 
que cuando los medicamentos y los productos sanitarios hayan sido prescritos en la forma 
indicada en el apartado 1, se realice, en todo caso, con el menor coste posible en las 
correspondientes dispensaciones.

Artículo 60 bis.  Selección de los medicamentos a dispensar cuando se prescriban o 
indiquen por principio activo.

1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud podrá 
realizar convocatorias públicas, en las que podrán participar todos los laboratorios 
farmacéuticos interesados para seleccionar, de entre los medicamentos incluidos en alguna 
de las agrupaciones homogéneas establecidas por el Ministerio de Sanidad, aquel o aquellos 
que deberán ser dispensados por las oficinas de farmacia cuando, en el marco de la 
prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, se les presente una 
receta médica u orden de dispensación en las que el medicamento correspondiente se 
identifica, exclusivamente, por la denominación oficial de sus principios activos.

2. En cada convocatoria de selección se incluirán formulaciones de los principios activos, 
para las que existan, al menos, tres medicamentos en el mercado con precio menor, 
integrados en su correspondiente agrupación homogénea.

3. Para cada formulación de principio o principios activos, se seleccionarán aquellos 
medicamentos de los laboratorios farmacéuticos cuyas propuestas representen para el 
Servicio Andaluz de Salud una disminución en el coste final de la prescripción 
correspondiente (valorada a PVP IVA incluido) igual o superior al porcentaje fijado en la 
convocatoria para cada formulación. La cuantía de la mejora económica ofertada al Servicio 
Andaluz de Salud para cada formulación de medicamento será la resultante de aplicar el 
porcentaje ofertado al PVP IVA incluido, vigente en cada momento, conforme al Nomenclátor 
oficial de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. El resultado de la 
convocatoria se hará público a través de la web oficial del Servicio Andaluz de Salud y con 
los laboratorios preparadores de los medicamentos seleccionados se suscribirá el 
correspondiente convenio, previsto en el artículo 60 quáter.

4. A fin de garantizar el suministro de los medicamentos seleccionados, para atender, de 
forma suficiente y permanente, las previsiones de prescripciones correspondientes, el 
Servicio Andaluz de Salud requerirá a los laboratorios farmacéuticos que, junto a su solicitud 
de participación en una convocatoria, presenten una capacidad de producción y suministro 
previa suficiente de medicamentos de forma farmacéutica igual al propuesto, así como 
declaración expresa de asumir el compromiso de garantizar su adecuado abastecimiento. 
Dicha capacidad de producción será fijada, para cada formulación, en base a los datos 
oficiales anuales de consumo de que disponga el Servicio Andaluz de Salud en el momento 
de la convocatoria.

5. Las mejoras económicas que los laboratorios farmacéuticos ofrezcan al Servicio 
Andaluz de Salud en ningún caso podrán afectar a los precios autorizados de los 
medicamentos seleccionados y se expresarán en euros con dos decimales, por cada envase 
que de ellos facturen las oficinas de farmacia de Andalucía al Servicio Andaluz de Salud. Los 
ingresos económicos que los laboratorios farmacéuticos deben abonar al Servicio Andaluz 
de Salud tienen carácter de derecho público y serán el resultante de multiplicar el número de 
envases de los medicamentos seleccionados, facturados por las oficinas de farmacia de 
Andalucía al Servicio Andaluz de Salud, por el importe de la mejora económica definida en el 
apartado 3.

6. Si el precio más bajo para un medicamento seleccionado cambiara durante el plazo de 
vigencia del convenio, previsto en el artículo 60 quáter, el laboratorio farmacéutico deberá 
ajustar, si fuese necesario, el precio autorizado de dicho medicamento para mantenerlo con 
el precio más bajo.
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Artículo 60 ter.  Selección de los productos sanitarios a dispensar cuando se prescriban por 
denominación genérica.

1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud podrá 
realizar convocatorias públicas, en las que podrán participar todos los proveedores 
interesados, para seleccionar los productos sanitarios que deberán ser dispensados por las 
oficinas de farmacias cuando, en el marco de la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, se les presente una receta médica u orden de dispensación, 
en las que el mismo se identifica, exclusivamente, por su denominación genérica. En caso 
de que el producto tenga establecido precio menor de referencia en el Sistema Nacional de 
Salud, solo podrán participar en las convocatorias los proveedores de aquellos productos 
sanitarios cuyo precio autorizado es igual o inferior a dicho precio en el momento de la 
convocatoria.

2. En cada convocatoria de selección se incluirán el grupo y tipo de producto sanitario o 
conjunto de intercambio, si éste estuviese establecido en el Sistema Nacional de Salud, para 
los que existan, al menos, tres productos autorizados.

3. Para cada grupo y tipo de producto sanitario o conjunto de intercambio, se 
seleccionarán los productos de las entidades proveedoras cuyas propuestas representen 
para el Servicio Andaluz de Salud una disminución en el coste final de la prescripción 
correspondiente (valorada a PVP IVA incluido), igual o superior al porcentaje fijado en la 
convocatoria. La cuantía de la mejora ofertada al Servicio Andaluz de Salud para cada grupo 
y tipo de producto sanitario o conjunto de intercambio será la resultante de aplicar el 
porcentaje ofertado al PVP IVA incluido, vigente en cada momento, conforme al Nomenclátor 
oficial de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. El resultado de la 
convocatoria se hará público a través de la web oficial del Servicio Andaluz de Salud y con 
las entidades proveedoras se suscribirá el correspondiente convenio, previsto en el artículo 
60 quáter.

4. A fin de garantizar el suministro de los productos seleccionados para atender, de 
forma suficiente y permanente, las previsiones de prescripciones correspondientes, el 
Servicio Andaluz de Salud requerirá a las empresas que, junto a su solicitud de participación 
en una convocatoria, presenten una capacidad de producción y suministro previa suficiente 
de productos del grupo y tipo igual al propuesto, así como declaración expresa de asumir el 
compromiso de garantizar su adecuado abastecimiento. La capacidad de producción será 
fijada, para cada grupo y tipo a seleccionar, en base a los datos oficiales anuales de 
consumo de que disponga el Servicio Andaluz de Salud en el momento de la convocatoria.

5. Las mejoras económicas que las empresas proveedoras ofrezcan al Servicio Andaluz 
de Salud en ningún caso podrán afectar a los precios autorizados de los productos sanitarios 
seleccionados y se expresarán en euros con dos decimales, por cada envase o unidad que 
de ellos facturen las oficinas de farmacia de Andalucía al Servicio Andaluz de Salud. Los 
ingresos económicos que las empresas proveedoras deben abonar al Servicio Andaluz de 
Salud tienen carácter de derecho público y serán el resultante de multiplicar el número de 
envases o unidades de los productos seleccionados, facturados por las oficinas de farmacia 
de Andalucía al Servicio Andaluz de Salud, por el importe de la mejora económica definida 
en el apartado 3.

Artículo 60 quater.  Convenios.
1. Los compromisos entre el Servicio Andaluz de Salud y los laboratorios farmacéuticos 

o las empresas proveedoras de productos sanitarios, derivados de la selección y sus efectos 
económicos, quedarán establecidos en los convenios correspondientes, suscritos por la 
persona titular de la Dirección Gerencia del mismo y por los representantes legales de 
aquéllos, con sujeción a las normas específicas establecidas en esta ley, sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La duración de los convenios será la prevista en cada convocatoria de selección, que 
en todo caso no podrán tener un plazo de vigencia superior a dos años.

3. Cada convenio contendrá, al menos, los elementos siguientes:
a) La constitución de una comisión mixta paritaria, presidida por uno de los 

representantes del Servicio Andaluz de Salud, que tendrá las funciones de seguimiento y de 
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resolución de cuantas cuestiones y dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 
del mismo.

b) El régimen de compensaciones económicas a aplicar por renuncia del laboratorio o de 
las empresas proveedoras o por falta de suministro de los medicamentos y productos 
sanitarios seleccionados, en los casos en que ello no conlleve su exclusión del convenio.

c) El plazo en el que el Servicio Andaluz de Salud notificará a las empresas o 
laboratorios farmacéuticos las cantidades económicas que corresponda liquidar 
mensualmente a cada uno por las mejoras económicas acordadas y en su caso las 
compensaciones económicas que procedan, así como el plazo en que éstos lo deban hacer 
efectivo en la forma que aquél determine.

d) El procedimiento para la validación de las liquidaciones mensuales, que se efectuará 
sin perjuicio de los plazos establecidos para sus abonos, que tendrán el carácter de pagos a 
cuenta, en tanto se produce dicha validación.

e) Los supuestos y el régimen de suspensión, modificación y resolución del mismo y, en 
particular, los casos de exclusión de medicamentos o productos sanitarios por falta de 
suministro.

Además de lo anterior, el convenio incluirá el resto de materias establecidas en el 
artículo 49 de la Ley 40/2015.

Artículo 60 quinquies.  Dispensación de medicamentos y productos seleccionados.
1. En los casos en que se hayan suscrito convenios de los previstos en el artículo 60 

quáter, solo se dispensarán medicamentos y productos sanitarios que hayan sido 
seleccionados por el Servicio Andaluz de Salud. No obstante, excepcionalmente, cuando 
concurran circunstancias de desabastecimiento en el mercado o razones de urgente 
necesidad en su dispensación, acreditadas suficientemente, el farmacéutico podrá 
sustituirlos dispensando uno de los de precio más bajo.

2. Los pacientes podrán exigir la dispensación del mismo preparado comercial de un 
medicamento o un producto sanitario que venía consumiendo, siempre que dicho preparado 
o producto figure entre los seleccionados por el Servicio Andaluz de Salud en el momento de 
su dispensación.

3. Los medicamentos y productos sanitarios seleccionados se dispensarán por las 
oficinas de farmacia en el plazo máximo de un mes desde que se comunique por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud al Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos el correspondiente listado.

Artículo 61.  Prescripción informatizada.
1. Para facilitar a los pacientes el acceso a la prestación farmacéutica, en el ámbito del 

Sistema Sanitario Público de Andalucía, se promoverá que la prescripción de medicamentos 
se realice mediante el sistema informático de receta electrónica.

2. No obstante lo anterior, se podrán mantener los talonarios oficiales de recetas para los 
casos y circunstancias que estime convenientes el profesional de la medicina que prescribe.

3. Los sistemas informáticos que den soporte a la prescripción mediante receta 
electrónica deberán garantizar la confidencialidad de los datos, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de seguridad y de protección de datos, así como permitir la trazabilidad 
de los medicamentos.

4. El catálogo de medicamentos a incluir en los sistemas informatizados de prescripción 
será establecido por el órgano competente en la gestión de la prestación farmacéutica del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, previo informe de la Comisión Autonómica para el 
Uso Racional de los Medicamentos.

Artículo 62.  Actuaciones de los distritos de atención primaria, hospitales y áreas de gestión 
sanitaria para promover el uso racional de los medicamentos.

Con el fin de promover el uso racional de los medicamentos, los distritos de atención 
primaria, los hospitales y las áreas de gestión sanitaria deberán:
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a) Garantizar el suministro y, en su caso, la elaboración y el acondicionamiento de los 
medicamentos necesarios en sus centros y un sistema de distribución y dispensación interna 
que asegure la calidad de los mismos y su trazabilidad.

b) Impulsar el desarrollo de cuantos programas y actuaciones específicas se estimen 
oportunos para optimizar la efectividad, seguridad y eficiencia de los tratamientos 
farmacológicos instaurados por sus profesionales, en especial los orientados a una mejor 
adecuación de los medicamentos a las necesidades individuales de los pacientes.

c) Impulsar aquellas otras medidas que sean adecuadas para mejorar la calidad de la 
prescripción de los medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 63.  Medidas de promoción de la eficiencia.
La Consejería competente en materia de salud:
a) Adoptará las medidas necesarias para promover la prescripción de aquella alternativa 

terapéutica que suponga un menor coste de tratamiento, de entre las que presenten niveles 
de efectividad y seguridad similares para una misma afección, incluidas en la prestación 
farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) Impulsará las medidas de aprovisionamiento de medicamentos para uso en sus 
diferentes centros sanitarios que permitan la máxima eficiencia.

c) Impulsará y aplicará en sus centros sanitarios aquellas medidas de dispensación que 
permitan la individualización del tratamiento y la seguridad en la dispensación, 
especialmente, la distribución en monodosis.

Artículo 64.  Medidas de control de la prescripción.
1. La Consejería competente en materia de salud podrá establecer las siguientes 

medidas de control:
a) Evaluar que las prescripciones se ajusten a las indicaciones y condiciones contenidas 

en sus respectivas fichas técnicas aprobadas por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios o, en su caso, en la autorización expresa para uso compasivo o en el 
protocolo de un ensayo clínico igualmente autorizado.

b) Someter a control y autorización previa la dispensación de un medicamento, cuando 
se constate la existencia de prescripciones no ajustadas a los criterios indicados en el 
párrafo anterior. Esta medida se podrá adoptar con carácter general o limitado al ámbito de 
prescripción en el que se produzca el hecho determinante de la misma.

c) Exigir que, por razones de interés sanitario o económico, simultáneamente a la 
prescripción de determinados medicamentos o grupos de medicamentos, se emita un 
informe justificativo y motivado por parte de los profesionales prescriptores. Estos informes 
serán evaluados por la Comisión para el Uso Racional del Medicamento de su centro 
asistencial, que propondrá medidas adecuadas.

d) Aprobar protocolos de utilización de los medicamentos en el tratamiento de patologías 
de alto impacto sanitario o económico, a propuesta de las comisiones multidisciplinares que 
se determinen en cada caso.

e) Someter a evaluación previa de la Comisión a la que se refiere la letra c) del presente 
artículo las propuestas que los profesionales de la medicina hagan de los tratamientos de 
patologías de alto impacto sanitario o económico.

f) Aprobar aquellos protocolos y guías de prescripción de medicamentos que faciliten una 
prescripción más efectiva y eficiente.

2. Las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos no podrán dispensar recetas u 
órdenes médicas que, precisando la autorización a que hace referencia este artículo, no 
cuenten con dicha autorización.

Artículo 65.  Órganos de apoyo y asesoramiento para el uso racional de los medicamentos y 
la seguridad de los pacientes.

1. La Consejería competente en materia de salud impulsará la creación de la Comisión 
Autonómica para el Uso Racional de los Medicamentos, como órgano asesor del Sistema 
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Sanitario Público de Andalucía en todo lo relacionado con la utilización de los medicamentos, 
y en la que participarán agentes sociales, económicos y profesionales.

Esta Comisión tendrá, entre otras, las funciones de evaluar la utilidad terapéutica 
comparada de los medicamentos, así como proponer criterios de armonización en el uso 
racional del medicamento.

2. El Centro Andaluz de Documentación e Información sobre Medicamentos (CADIME) 
es el órgano encargado de elaborar y difundir información objetiva sobre medicamentos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

3. El Centro Andaluz de Farmacovigilancia es el órgano encargado de la coordinación de 
los programas de farmacovigilancia en el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como del 
asesoramiento a la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía sobre todos aquellos 
aspectos relacionados con la seguridad de los medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 66.  Sistema de información sobre prestación farmacéutica.
La Consejería competente en materia de salud establecerá un sistema de información 

sobre la prestación farmacéutica que garantice y facilite, al menos, los siguientes objetivos:
a) La información a los profesionales, de forma individual y agregada por unidades o 

servicios, sobre la prescripción realizada en los periodos de tiempo que se establezcan.
b) La elaboración y evaluación de planes de mejora de la prescripción de los 

profesionales, de forma individualizada y por unidades o servicios.
c) La información necesaria para los diferentes ámbitos de gestión, así como para las 

diferentes fases de la gestión de la prestación farmacéutica.
d) La toma de decisiones en materia de planificación, organización y gestión de la 

prestación farmacéutica, así como en los aspectos vinculados al uso racional del 
medicamento.

Artículo 67.  Actuaciones de formación e información sobre el uso racional del 
medicamento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá programas de información y de 
formación continuada sobre medicamentos dirigidos a sus profesionales.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá actividades de educación 
sanitaria dirigidas a la población andaluza y orientadas a la correcta utilización de 
medicamentos, velando por su adaptación a las diferentes formas de enfermar de mujeres y 
hombres. Para ello contará con la participación de las organizaciones de consumidores.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las universidades de la Comunidad 
Autónoma promoverán que, en los diseños curriculares de las disciplinas de las Ciencias de 
la Salud, se incluyan principios y práctica del uso racional de los medicamentos.

TÍTULO IV
Distribución de medicamentos

Artículo 68.  Requisitos.
1. La distribución de medicamentos, la de principios activos para la elaboración de estos 

y la de los demás productos farmacéuticos se realizarán a través de los almacenes 
mayoristas o directamente por el laboratorio titular de la autorización de comercialización de 
los mismos.

2. Los almacenes mayoristas de distribución tendrán la obligación de suministrar 
cualquier medicamento o producto sanitario incluido en la prestación farmacéutica del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía que les sean solicitados por los servicios 
farmacéuticos y las oficinas de farmacia.

3. Los almacenes mayoristas autorizados dispondrán de una dirección técnica, a cargo 
de un farmacéutico o farmacéutica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
29/2006, de 26 de julio. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, requisitos y 
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procedimiento para su nombramiento, así como la exigencia de la presencia de un 
farmacéutico o farmacéutica durante el horario de actividad del almacén.

4. Excepcionalmente, se podrán autorizar almacenes de distribución monográficos en las 
condiciones que se establezcan por la Consejería competente en materia de salud.

TÍTULO V
Información de los medicamentos

Artículo 69.  Información de los medicamentos.
1. La Consejería competente en materia de salud velará para que la información de 

medicamentos y productos sanitarios dirigida a los profesionales de la sanidad y a la 
población en general se ajuste a criterios de veracidad, no induzca a su consumo 
incontrolado y se adecue a lo establecido en los artículos 76 y 78 de la Ley 29/2006, de 26 
de julio.

2. La Consejería competente en materia de salud, por razones de salud pública o 
seguridad de las personas, podrá limitar, condicionar o prohibir la publicidad de los 
medicamentos.

3. La Consejería competente en materia de salud establecerá los mecanismos que 
permitan la inspección y control efectivo en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de las actividades a que hace referencia el artículo 76.4 de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, así como lo establecido en la legislación vigente en materia de incentivos y 
patrocinio de reuniones científicas.

4. Las actividades de información de medicamentos y productos sanitarios en los centros 
asistenciales del Sistema Público de Andalucía requerirán autorización previa por parte de la 
dirección gerencia del hospital, del área de gestión sanitaria o del distrito sanitario de 
atención primaria, según corresponda, y se realizarán con arreglo a los criterios que se 
establezcan, quedando asegurado en todo caso el normal funcionamiento del centro 
sanitario.

5. Sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 29/2006, de 
26 de julio, el incumplimiento de las condiciones establecidas, por parte de las personas que 
realizan la actividad, será causa suficiente de extinción de la autorización otorgada a la 
entidad interesada y la imposibilidad de que esta acceda, en ese ámbito, a nuevas 
autorizaciones durante el plazo de un año.

TÍTULO VI
Régimen de incompatibilidades

Artículo 70.  Incompatibilidades de los farmacéuticos.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, el 

ejercicio profesional del farmacéutico en los establecimientos y servicios regulados en la 
presente Ley será incompatible con cualquier clase de intereses económicos directos 
derivados de los laboratorios farmacéuticos.

2. El ejercicio profesional del farmacéutico en los establecimientos y servicios 
farmacéuticos regulados en la presente Ley será incompatible con el ejercicio clínico de la 
medicina, la veterinaria, la odontología y enfermería.

3. En particular, el ejercicio profesional del farmacéutico en la oficina de farmacia, en 
cualquiera de sus modalidades, será incompatible con:

a) El ejercicio profesional en otra oficina de farmacia, salvo en los casos en que se 
desarrolle el ejercicio profesional como farmacéutico adjunto bajo modalidades contractuales 
laborales a tiempo parcial y se acredite que el ejercicio profesional se realiza en horarios 
diferentes.
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b) El ejercicio profesional en el resto de los establecimientos y servicios farmacéuticos 
regulados en la presente Ley, salvo en los depósitos de medicamentos y botiquines 
farmacéuticos en los términos previstos en la misma.

c) El ejercicio profesional en establecimientos comerciales detallistas de medicamentos 
de uso veterinario y entidades o agrupaciones ganaderas.

No obstante lo anterior, en aquellas situaciones en que no sea factible la asignación a 
dichos establecimientos de un farmacéutico responsable, se podrá autorizar la 
compatibilidad de un farmacéutico con oficina de farmacia, durante un período de un año.

TÍTULO VII
Medicamentos estratégicos

Artículo 71.  Promoción de la investigación y producción de los medicamentos estratégicos.
1. El Consejo de Gobierno establecerá los criterios generales para la elaboración del 

Plan de Producción e Investigación de Medicamentos Estratégicos.
2. El citado Plan establecerá, al menos, las medidas de impulso e incentivo para la 

investigación y producción de dichos medicamentos, así como los mecanismos de 
coordinación para su desarrollo y ejecución, y los sistemas de evaluación del mismo.

TÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 72.  Disposiciones generales.
1. Las infracciones contempladas en la presente Ley y las especificaciones que la 

desarrollen en el ejercicio de la potestad reglamentaria serán objeto de sanción 
administrativa, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

En ningún caso de impondrá una doble sanción administrativa por los mismos hechos y 
en función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

2. Son sujetos responsables de las infracciones en materia de atención y ordenación 
farmacéutica las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen participado 
en aquellas mediando dolo, culpa o mera inobservancia.

3. Las infracciones contempladas en la presente Ley lo son sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ley 29/2006, de 26 de julio, y Ley 2/1998, de 15 de junio, 
con las especificaciones contenidas en las disposiciones reglamentarias que las desarrollan.

Artículo 73.  Infracciones.
Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves atendiendo a los 

siguientes criterios:
a) Riesgo para la salud.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Grado de intencionalidad.
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
e) Generalización de la infracción y reincidencia.

Artículo 74.  Infracciones leves.
Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) Las deficiencias en las condiciones higiénico-sanitarias de cualquier establecimiento o 

servicio farmacéutico.
b) La mera irregularidad en la aportación a la Administración sanitaria de la información 

que, de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
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c) El incumplimiento de la obligación de publicidad de los horarios y localización en las 
oficinas de farmacia.

d) El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones, actuaciones o 
prohibiciones que determina la presente Ley, incluidas las que tienen que ver con las 
funciones y servicios de las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos, si no ha sido 
calificado como falta grave o muy grave.

e) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de infracción leve en la normativa 
específica aplicable.

Artículo 75.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de la obligación de presencia física del farmacéutico en las oficinas 

de farmacia y botiquines farmacéuticos durante su horario de atención al público. El 
funcionamiento de las oficinas de farmacia, botiquines y servicios farmacéuticos sin la 
presencia y actuación profesional del farmacéutico responsable. El incumplimiento de la 
obligación de presencia física, en el horario mínimo obligatorio de las oficinas de farmacia, 
del farmacéutico titular, regente o sustituto; en el caso de farmacéuticos cotitulares, el 
incumplimiento de la obligación de la presencia de uno de ellos durante el periodo de 
apertura al público de la oficina de farmacia.

b) El ejercicio profesional en la oficina de farmacia de farmacéuticos carentes del 
nombramiento, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, correspondiente a la regencia, 
sustitución o adjuntía.

c) El incumplimiento por parte de las oficinas de farmacia de los horarios al público 
mínimos obligatorios, horarios ampliados comunicados y de guardia, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

d) Negarse a la dispensación en los términos legalmente establecidos de medicamentos 
y productos sanitarios incluidos en las listas oficiales de existencias mínimas.

e) Negarse injustificadamente a dispensar medicamentos y productos sanitarios de venta 
exclusiva en farmacia.

f) El incumplimiento de las normas contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias sobre incompatibilidades del personal que desarrolle su actuación en los 
diferentes establecimiento y servicios farmacéuticos.

g) La inexistencia de servicio farmacéutico o depósito de medicamentos en los centros y 
demás instituciones que estén obligados a disponer de ellos.

h) El funcionamiento de los demás establecimientos y servicios, regulados en la presente 
Ley, sin que exista nombrado y en actividad el farmacéutico responsable. En estos casos las 
infracciones se atribuirán a la persona física o jurídica responsable del establecimiento o 
servicio correspondiente.

i) El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con la presente Ley, tienen 
atribuidas los diferentes establecimientos y servicios farmacéuticos.

j) No disponer de los requisitos, recursos humanos y técnicos que, de acuerdo con la 
presente Ley y normativa que se dicte en su desarrollo, sean necesarios para realizar las 
actividades propias de los establecimientos y servicios farmacéuticos.

k) El no suministro por parte de los almacenes de distribución de cualquier medicamento 
o producto sanitario incluido en la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía que les sea solicitado por los servicios farmacéuticos y las oficinas de farmacia a 
las que provean para atender la dispensación de recetas oficiales.

l) El incumplimiento de los requerimientos que formule la Autoridad Sanitaria cuando se 
produzcan por primera vez.

m) El incumplimiento de las prescripciones económicas y administrativas que determine 
la normativa reguladora de la dispensación de medicamentos y, en su caso, de productos 
sanitarios con cargo a fondos públicos, incluido el cobro de las aportaciones económicas que 
hubieren de realizar las personas beneficiarias y la realización de las comprobaciones 
documentales que se establezcan en la lucha contra el fraude en las prestaciones 
farmacéuticas.
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n) Impedir la actuación de los órganos de inspección de la Consejería competente en 
materia de salud en los establecimientos y servicios farmacéuticos regulados en la presente 
Ley.

ñ) El incumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre medicamentos y 
productos sanitarios y lo dispuesto en la presente Ley sobre promoción y publicidad de estos 
en el ámbito de Andalucía.

o) Cuando la prescripción se realice mediante receta electrónica, cualquier iniciativa o 
actuación de la oficina de farmacia que produzca una dispensación no demandada 
previamente.

p) La realización de visitas médicas u otras actividades de promoción de medicamentos 
y productos sanitarios en centros sanitarios públicos, sin contar la entidad titular del 
medicamento o producto sanitario presentado con la debida autorización.

q) El funcionamiento de los establecimientos y servicios farmacéuticos que no cuenten 
con la preceptiva autorización.

r) El incumplimiento de los farmacéuticos titulares, adicionales, o directores técnicos de 
establecimientos y servicios farmacéuticos de las obligaciones que competen a sus cargos.

s) La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales 
incumpliendo los requisitos legales establecidos.

t) La sustitución en la dispensación de especialidades farmacéuticas contraviniendo lo 
establecido legalmente.

u) Ausencia de original o, en su defecto, copia en la oficina de farmacia de las 
dispensaciones efectuadas de recetas privadas en cualquier caso, o bien la ausencia de 
aquellos datos que permitan la localización de las mismas.

v) Prescribir o dispensar medicamentos incumpliendo las condiciones reglamentarias 
establecidas.

w) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
x) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de falta grave en la normativa 

específica aplicable.
2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse de graves cuando concurran 

una sola o varias de las circunstancias previstas en el artículo 73.

Artículo 76.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) La tenencia, elaboración, distribución, prescripción y dispensación de productos o 

preparados que se presenten como medicamentos sin estar legalmente reconocidos.
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formula la Autoridad Sanitaria.
c) No prestar auxilio farmacéutico en cualquier circunstancia o situación en que exista 

riesgo para la vida de una persona.
d) Cuando, no mediando causa justificada, el titular adjudicatario en concurso público de 

una nueva oficina de farmacia renuncie a la adjudicación o no promueva la obtención de las 
autorizaciones de instalación y funcionamiento de la misma.

e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
f) Cualquier otra actuación que tenga la calificación de falta muy grave en la normativa 

específica aplicable.
2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse de muy graves cuando 

concurran una sola o varias de las circunstancias previstas en el artículo 73 de la presente 
Ley.

Artículo 77.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones señaladas en esta Ley serán sancionadas aplicando una graduación 

de mínimo, medio y máximo a cada nivel de infracción, en función de la negligencia o 
intencionalidad del infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las advertencias 
previas, número de personas afectadas, perjuicio causado, beneficio obtenido con la 
infracción, la permanencia o transitoriedad de los riesgos, y la concurrencia con otras 
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infracciones sanitarias, o el haber servido para facilitar o encubrir su comisión. Estas 
circunstancias se tendrán en cuenta siempre que no formen parte del tipo de infracción.

a) Infracciones leves:
1.ª Grado mínimo: hasta 600 euros.
2.ª Grado medio: desde 601 hasta 1.800 euros.
3.ª Grado máximo: desde 1.801 hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves:
1.ª Grado mínimo: desde 3.001 hasta 6.000 euros.
2.ª Grado medio: desde 6.001 hasta 10.000 euros.
3.ª Grado máximo: desde 10.001 hasta 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves:
1.ª Grado mínimo: desde 15.001 hasta 200.000 euros.
2.ª Grado medio: desde 200.001 hasta 400.000 euros.
3.ª Grado máximo: desde 400.001 hasta 600.000 euros, pudiendo rebasar esta cantidad 

hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de infracción.
2. Las cuantías señaladas anteriormente serán actualizadas periódicamente mediante 

decreto del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta los índices de precios para el consumo.
3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 

infracciones muy graves se podrá acordar por el Consejo de Gobierno el cierre temporal de 
los establecimientos o servicios por un plazo máximo de cinco años, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 36.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, y 102.5 de la Ley 29/2006, de 
26 de julio.

Artículo 78.  Competencia.
El ejercicio de la potestad sancionadora, respecto de las infracciones previstas en la 

presente Ley, corresponderá a los órganos de la Consejería competente en materia de salud 
en los términos que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de la competencia 
atribuida al Consejo de Gobierno por el apartado 3 del artículo anterior.

Artículo 79.  Inspección, clausura y cierre de servicios y establecimientos farmacéuticos.
1. En el marco de sus competencias, corresponde a la Consejería competente en 

materia de salud, a través de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la 
Junta de Andalucía, la realización de las inspecciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en la presente Ley.

2. El personal de la Consejería competente en materia de salud que desarrolle las 
funciones de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando su identidad, podrá:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en los centros y 
establecimientos sujetos a la presente Ley, sin perjuicio, en su caso, del artículo 18.2 de la 
Constitución.

b) Practicar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta Ley y de las normas que se dicten para su desarrollo.

c) Tomar muestras para la comprobación del cumplimiento de lo previsto en esta Ley y 
en las disposiciones para su desarrollo.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrollen.

Las actuaciones previstas en los párrafos anteriores se realizarán sin perjuicio de las 
garantías establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Los hechos constatados por el personal que desarrolle las funciones de inspección y 
que se formalicen en la correspondiente acta gozarán de la presunción de veracidad.

4. Se podrán acordar por la Autoridad Sanitaria competente, sin tener carácter de 
sanción, y previa audiencia del interesado, las siguientes medidas:
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a) Clausura o cierre de servicios, establecimientos o instalaciones que no cuenten con 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos.

b) La suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o cumplan 
los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad.

Artículo 80.  Medidas cautelares.
En caso de sospecha razonable y fundada de riesgo inminente y grave para la salud, la 

Consejería competente en materia de salud podrá adoptar las medidas cautelares sobre los 
establecimientos, servicios farmacéuticos y productos en ellos gestionados que a tal efecto 
se contemplan en el artículo 99 de la Ley 29/2006, de 26 de julio.

Artículo 81.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al 

año, las calificadas como graves a los dos años, y las calificadas como muy graves a los 
cinco años. El plazo de prescripción se computará desde el día en que se hubiera cometido 
la infracción y se interrumpirá desde la adopción del acuerdo de iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador.

2. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas, en su caso, las diligencias 
dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que la Autoridad 
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

3. Asimismo, las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas 
por faltas graves a los dos años, y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años. El 
plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  Medicamentos veterinarios.
La dispensación y distribución de los medicamentos veterinarios se realizará 

exclusivamente en los establecimientos determinados por el artículo 38 de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, en las condiciones en que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional segunda.  Planificación farmacéutica en zonas con oficinas de 
farmacia amortizadas.

Lo dispuesto en el artículo 29.1 de la presente Ley será de aplicación igualmente a las 
zonas en las que se hubiera producido la amortización de oficinas de farmacia al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 5.2 del Real Decreto 909/1978, de 14 de abril.

Disposición adicional tercera.  Profesionales con capacidad para prescribir medicamentos 
o productos sanitarios.

Todo cuanto se establece con relación al profesional de la medicina en el Título III será 
de aplicación a cuantos otros profesionales tengan reconocida capacidad legal para 
prescribir medicamentos o productos sanitarios de uso humano.

Disposición adicional cuarta.  Actuaciones sobre productos sanitarios.
De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 19 de la Ley 2/1998, 

de 15 de junio, en relación con la información y vigilancia de productos sanitarios, se habilita 
a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud a establecer las 
obligaciones que han de asumir las empresas suministradoras de aquellos respecto a la 
inscripción de los datos en los registros existentes o que puedan establecerse en el ámbito 
de la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones estatales sobre la materia.
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Disposición adicional quinta.  Garantías.
A los efectos de asegurar un adecuado desarrollo de los procedimientos de adjudicación, 

autorización de instalación, de funcionamiento, traslados, modificaciones o cierres de 
oficinas de farmacia, así como del resto de procedimientos que se contemplan en la 
presente Ley, se podrá establecer la constitución de las correspondientes garantías.

Disposición adicional sexta.  Ayudas a las oficinas de farmacia para favorecer la atención 
farmacéutica a la población incluida en pequeños núcleos.

Con el objetivo de favorecer el acceso a la atención farmacéutica de la población incluida 
en las áreas rurales y núcleos de población escasa o con amplia dispersión geográfica de 
Andalucía, la persona titular de la Consejería competente en materia de salud podrá aprobar 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los titulares de las oficinas de farmacia 
que radiquen en áreas rurales y núcleos de población escasa o con amplia dispersión 
geográfica de Andalucía.

Disposición adicional séptima.  Información sobre el coste de los medicamentos y 
productos sanitarios.

Cuando se dispensen recetas médicas u órdenes de dispensación del Sistema Nacional 
de Salud, con cargo a la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
las oficinas de farmacia insertarán al final del recibo que han de emitir, además de los datos 
previstos en el artículo 15.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, la leyenda "La diferencia entre 
el importe del medicamento o producto sanitario dispensado y lo que usted ha pagado es 
financiado por el Sistema Sanitario Público de Andalucía a través de los impuestos de los 
ciudadanos", con caracteres tipográficos iguales a los empleados en el resto del recibo pero 
en negrita. En dicho recibo, cuyos epígrafes deben ser cumplimentados en su totalidad, no 
podrán consignarse medicamentos o productos sanitarios que no estén incluidos en la 
financiación del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Disposición adicional octava.  Convenios tipo.
Se elaborará una propuesta de convenio tipo, sobre la base de lo establecido en el 

artículo 60 quater, que deberá ser informada por la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

Disposición transitoria primera.  Planificación farmacéutica.
Las previsiones de la presente Ley contenidas en las secciones cuarta, quinta, sexta y 

séptima del Capítulo I del Título II serán de aplicación, en lo que proceda, a los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, en los que no 
hubiera recaído resolución administrativa sobre el fondo del asunto.

Disposición transitoria segunda.  Distancias entre farmacias y centros sanitarios.
Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 30 de la presente Ley no será de 

aplicación a las distancias de las oficinas de farmacia establecidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley mientras no cambien de ubicación.

Disposición transitoria tercera.  Personal auxiliar sin título oficial de técnico en farmacia.
1. El personal auxiliar sin título oficial de técnico en farmacia podrá desempeñar las 

tareas propias de este personal si se encuentra en alguno de los siguientes supuestos:
a) Que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentre desempeñando su labor 

profesional en una oficina de farmacia y cuente con más de dos años de ejercicio 
profesional.

b) Que haya desempeñado funciones de auxiliar de farmacia por un periodo superior a 
tres años acumulados en los últimos diez años inmediatamente anteriores a la entrada en 
vigor de la presente Ley.
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2. La experiencia del ejercicio profesional a la que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición se acreditará en la forma que reglamentariamente se determine.

Disposición transitoria cuarta.  Farmacéuticos especialistas.
Los farmacéuticos que a la entrada en vigor de esta Ley desempeñen su labor 

profesional en servicios farmacéuticos de hospital y que no posean la especialidad de 
Farmacia hospitalaria podrán permanecer en el desempeño de sus funciones, en tanto 
mantengan su relación laboral con la entidad.

Disposición transitoria quinta.  Normas aplicables en ausencia de reglamento.
En tanto no se proceda a los desarrollos reglamentarios previstos en esta Ley, se 

aplicarán, en lo que no se opongan a la misma, las normas vigentes en cada materia.

Disposición transitoria sexta.  Precios máximos de facturación de productos sanitarios.
1. En tanto el Ministerio competente no establezca un precio menor para cada tipo de 

producto sanitario, incluido en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, su precio máximo, a efectos de facturación, será fijado por el Servicio Andaluz de 
Salud, en base a los precios más bajos de los productos incluidos en cada tipo, con 
presencia real en el mercado y de calidad semejante.

2. Cuando la prescripción de productos sanitarios se realice por denominación genérica, 
con independencia de cuál sea el precio de venta al público del producto dispensado por la 
oficina de farmacia, en ningún caso se aceptará su facturación al Servicio Andaluz de Salud 
a un precio superior al precio máximo establecido. De igual forma se procederá en el caso 
excepcional de sustitución del producto sanitario por el farmacéutico debido a circunstancias 
de desabastecimiento o urgente necesidad de la dispensación, fehacientemente acreditadas. 
En estos casos, el precio máximo establecido también será la referencia para el cálculo de la 
aportación máxima que, en su caso, hubiere de abonar el beneficiario en el momento de la 
dispensación del producto sanitario correspondiente.

3. Los precios máximos de facturación de los productos sanitarios serán actualizados 
semestralmente y serán comunicados al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos con dos meses de antelación a su entrada en vigor.

4. Lo anterior no será de aplicación cuando, en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 ter, 
el producto sanitario a dispensar haya sido seleccionado por el Servicio Andaluz de Salud y 
su precio autorizado para el Sistema Nacional de Salud sea superior al precio máximo 
establecido. En este caso, será facturado por la oficina de farmacia al citado precio 
autorizado del producto, deducida, en su caso, la aportación del beneficiario, calculada 
tomando como base el precio máximo correspondiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Habilitación excepcional.
En tanto se proceda al desarrollo reglamentario del procedimiento de adjudicación de 

nuevas oficinas de farmacia y del procedimiento de autorización de instalación y 
funcionamiento de las mismas, se habilita a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de salud para, mediante orden, convocar y resolver un único concurso público 
con arreglo a las siguientes determinaciones:
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a) La convocatoria del concurso contendrá los procedimientos de adjudicación y de 
autorización de instalación y funcionamiento de las correspondientes oficinas de farmacia.

b) El baremo aplicable para la adjudicación deberá tener en cuenta, entre otros, los 
criterios de formación académica y de experiencia profesional de los participantes.

c) El concurso reservará un cupo de oficinas de farmacia para personas con 
discapacidad.

d) El número de oficinas de farmacia que se oferten en concurso vendrá determinado por 
los criterios de planificación contenidos en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor transcurrido un mes desde el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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§ 112

Ley 2/2010, de 8 de abril, de derechos y garantías de la dignidad de 
la persona en el proceso de la muerte

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 88, de 7 de mayo de 2010

«BOE» núm. 127, de 25 de mayo de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-8326

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, 
SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA EN EL 
PROCESO DE LA MUERTE

Exposición de motivos

I
El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la competencia 

exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.
El artículo 55.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía asigna a la Comunidad 

Autónoma competencia exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, evaluación, 
inspección y control de centros y servicios sanitarios, sin perjuicio de lo establecido en el 
citado precepto constitucional.

Asimismo, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia compartida en materia de sanidad 
interior y, en particular, sobre la ordenación y ejecución de las medidas destinadas a 
preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce en su artículo 20.1 el derecho a 
declarar la voluntad vital anticipada, que deberá respetarse en los términos que establezca la 
Ley. El mismo artículo 20 establece en su apartado segundo que todas las personas tienen 
derecho a recibir un adecuado tratamiento del dolor y cuidados paliativos integrales y a la 
plena dignidad en el proceso de su muerte. El derecho de acceso a los cuidados paliativos 
es reiterado por el Estatuto de Autonomía en el artículo 22.2.i). Si bien el tratamiento del 
dolor forma parte de los cuidados paliativos integrales, el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía le concede una especial importancia, por lo que en la presente Ley se desarrolla 
este derecho de forma singular.
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El artículo 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la prohibición de 
discriminación del artículo 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo II vinculan a todos 
los poderes públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada derecho, a los 
particulares, debiendo ser interpretados en el sentido más favorable a su plena efectividad. 
El Parlamento aprobará las correspondientes leyes de desarrollo, que respetarán, en todo 
caso, el contenido de los mismos establecido por el Estatuto de Autonomía y determinarán 
las prestaciones y servicios vinculados, en su caso, al ejercicio de estos derechos.

En el ámbito normativo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía, dispone en los apartados 3 y 11 de su artículo 2 que las 
actuaciones sobre protección de la salud se inspirarán en los principios de «concepción 
integral de la salud» y «mejora continua de la calidad de los servicios, con un enfoque 
especial a la atención personal y a la confortabilidad del paciente y sus familiares».

II
Las cuestiones relacionadas con el proceso de la muerte han adquirido gran importancia 

en nuestra sociedad. Por un lado, los avances de la medicina y otras ciencias afines 
permiten la prolongación de la vida o el mantenimiento de funciones vitales hasta límites 
insospechados hace pocos años. Ello, sumado al envejecimiento de la población y al 
consiguiente incremento de personas con enfermedades crónicas, hace que un número 
creciente de personas con enfermedades degenerativas o irreversibles lleguen a una 
situación terminal, caracterizada por la incurabilidad de la enfermedad causal, un pronóstico 
de vida limitado y un intenso sufrimiento personal y familiar, con frecuencia en un contexto 
de atención sanitaria intensiva altamente tecnificada. Por otra parte, la emergencia del valor 
de la autonomía personal ha modificado profundamente los valores de la relación clínica, 
que debe adaptarse ahora a la individualidad de la persona enferma. En una sociedad 
democrática, el respeto a la libertad y autonomía de la voluntad de la persona han de 
mantenerse durante la enfermedad y alcanzar plenamente al proceso de la muerte.

El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la 
dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de la Biología y la Medicina (Convenio 
sobre los derechos humanos y la biomedicina), suscrito en Oviedo el día 4 de abril de 1997, 
establece en su artículo 5 que una intervención en el ámbito de la sanidad sólo podrá 
efectuarse después de que la persona afectada haya dado su libre e informado 
consentimiento. De igual manera, la Declaración Universal sobre bioética y derechos 
humanos, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el 19 de octubre de 2005, 
determina en su artículo 5 que se habrá de respetar la autonomía de la persona en lo que se 
refiere a la facultad de adoptar decisiones.

El ejercicio de este derecho tiene especial trascendencia en la sociedad andaluza, 
multicultural y diversa, en la que coexisten distintas creencias, valores y preferencias acerca 
de la muerte y de la forma de afrontarla, que merecen igual respeto y garantía de su libre 
ejercicio, siempre que no se infrinja lo establecido en el ordenamiento jurídico. Tanto la Ley 
14/1986, de 24 de abril, General de Sanidad, como la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía, han reconocido y regulado el derecho de la autonomía individual de los 
pacientes con respecto a su estado de salud, que por su trascendencia ha merecido una 
regulación más específica con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. Sin embargo, la frecuencia cada vez mayor de situaciones complejas 
relacionadas con la capacidad de decisión sobre la propia vida y sobre la aplicación o no de 
determinados tratamientos, que han motivado un amplio debate social, reflejan la 
conveniencia de abordar de forma específica la regulación de los derechos que afrontan el 
proceso de su muerte, con el fin de preservar la dignidad de la persona en ese trance, 
respetar su autonomía y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.

Mediante la presente Ley, en el marco de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, se procede al desarrollo del contenido de los artículos 20 y 22.2 del Estatuto de 
Autonomía, teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión Autonómica de Ética e 
Investigación Sanitarias, en su sesión ordinaria del 25 de junio de 2008, acerca de los 
contenidos éticos de una eventual regulación normativa sobre la dignidad de las personas 
ante el proceso de la muerte.
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Todos los seres humanos aspiran a vivir dignamente. El ordenamiento jurídico trata de 
concretar y simultáneamente proteger esta aspiración. Pero la muerte también forma parte 
de la vida. Morir constituye el acto final de la biografía personal de cada ser humano y no 
puede ser separada de aquella como algo distinto. Por tanto, el imperativo de la vida digna 
alcanza también a la muerte. Una vida digna requiere una muerte digna.

El derecho a una vida humana digna no se puede truncar con una muerte indigna. El 
ordenamiento jurídico está, por tanto, llamado también a concretar y proteger este ideal de la 
muerte digna.

La dimensión concreta de este ideal y los derechos que generan han sido motivo de 
debate en los últimos años, no solo en nuestro país, en nuestra Comunidad Autónoma, sino 
en el mundo entero. Sin embargo, hoy en día puede afirmarse que existe un consenso ético 
y jurídico bastante consolidado en torno a algunos de los contenidos y derechos del ideal de 
la buena muerte, sobre los que inciden los artículos de la presente Ley.

Entre los contenidos claves del ideal de muerte digna que gozan de consenso se 
encuentra el derecho de los pacientes a recibir cuidados paliativos integrales de alta calidad. 
La Recomendación 1418/1999, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, sobre 
«Protección de los derechos humanos y la dignidad de los enfermos terminales y 
moribundos», ya lo estableció así. Dichas Recomendaciones fueron tomadas en 
consideración en el Plan Nacional de Cuidados Paliativos, en el Plan Andaluz de Cuidados 
Paliativos 2008-2012, así como en la proposición no de ley de la Comisión de Sanidad del 
Congreso. La Recomendación 24/2003, del Consejo de Europa, sobre «La organización de 
los cuidados paliativos», recomienda que se adopten medidas legislativas para establecer un 
marco coherente sobre cuidados paliativos. Nuestro Estatuto de Autonomía, en sus artículos 
20 y 22, no ha hecho sino elevar dicha idea a la categoría de derecho en nuestra Comunidad 
Autónoma. En cambio, no puede afirmarse que exista consenso ético y jurídico en 
determinadas situaciones, como la de permitir a quien sufre solicitar ayuda para que otra 
persona termine con su vida.

En este punto resulta obligado hacer referencia a un término tan relevante como el de 
«eutanasia». Etimológicamente el término sólo significa «buena muerte» y, en este sentido 
etimológico, vendría a resumir de excelente manera el ideal de la muerte digna. Sin 
embargo, esta palabra se ha ido cargando de numerosos significados y adherencias 
emocionales, que la han vuelto imprecisa y necesitada de una nueva definición. Para 
deslindar sus diversos significados se han introducido adjetivos como «activa», «pasiva», 
«directa», «indirecta», «voluntaria» o «involuntaria». El resultado final ha sido que la 
confusión entre la ciudadanía, profesionales sanitarios, los medios de comunicación y, aun, 
los expertos en bioética o en derecho, no ha hecho sino aumentar. Como un intento de 
delimitar el significado de la palabra eutanasia existe hoy en día una tendencia creciente a 
considerar solo como tal las actuaciones que: a) producen la muerte de los pacientes, es 
decir, que la causan de forma directa e intencionada mediante una relación causa-efecto 
única e inmediata; b) se realizan a petición expresa, reiterada en el tiempo, e informada de 
los pacientes en situación de capacidad; c) se realizan en un contexto de sufrimiento debido 
a una enfermedad incurable que los pacientes experimentan como inaceptable y que no ha 
podido ser mitigado por otros medios, por ejemplo, mediante cuidados paliativos, y d) son 
realizadas por profesionales sanitarios que conocen a los pacientes y mantienen con ellos 
una relación clínica significativa.

De acuerdo con estos criterios, las actuaciones que no encajen en los supuestos 
anteriores no deberían ser etiquetadas como «eutanasia». El Código Penal vigente no utiliza 
este término, pero su artículo 143.4 incluye la situación expuesta mediante un subtipo 
privilegiado para una forma de auxilio o inducción al suicidio. La presente Ley no contempla 
la regulación de la «eutanasia».

Por el contrario, el rechazo de tratamiento, la limitación de medidas de soporte vital y la 
sedación paliativa no deben ser calificadas como acciones de eutanasia. Dichas actuaciones 
nunca buscan deliberadamente la muerte, sino aliviar o evitar el sufrimiento, respetar la 
autonomía de los pacientes y humanizar el proceso de la muerte. Aceptar el derecho de las 
personas enfermas a rechazar una determinada intervención sanitaria no es sino mostrar un 
exquisito respeto a la autonomía personal, a la libertad de cada cual para gestionar su propia 
biografía asumiendo las consecuencias de las decisiones que toma. El Dictamen núm. 
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90/2007, del Consejo Consultivo de Andalucía, al analizar una solicitud de suspensión de 
tratamiento con ventilación mecánica, vino a respaldar esta decisión al considerar que «...se 
trata de una petición amparada por el derecho a rehusar el tratamiento y su derecho a vivir 
dignamente...» y que «...resulta exigible la conducta debida por parte de los profesionales 
sanitarios para que sea respetado el derecho de la misma a rehusar los medios de soporte 
vital que se le aplican...». El uso inadecuado de medidas de soporte vital, esto es, su 
aplicación cuando no tienen otro efecto que mantener artificialmente una vida meramente 
biológica, sin posibilidades reales de recuperación de la integridad funcional de la vida 
personal, es contrario a la dignidad de la vida humana. Por eso, no iniciar o retirar dichas 
medidas es algo que solo aspira a respetar dicha dignidad de forma plena. Facilitar, a 
aquellas personas en situación terminal que libremente lo deseen, la posibilidad de entrar en 
la muerte sin sufrimiento, en paz, no puede ser sino otra expresión del respeto a la dignidad 
del ser humano. Ninguna de estas prácticas puede ser considerada contraria a una ética 
basada en la idea de dignidad y en el respeto a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, antes al contrario, deben ser consideradas buena práctica clínica y actuaciones 
profesionales plenamente conformes a la legalidad vigente.

En los últimos años diversos casos relacionados con el rechazo de tratamiento, la 
limitación de medidas de soporte vital o la sedación paliativa han sido motivo de debate en la 
sociedad andaluza y española. En ellos se han generado dudas acerca de si las actuaciones 
de los profesionales habían sido éticamente correctas y conformes a Derecho. Esta Ley 
quiere contribuir decisivamente a proporcionar seguridad jurídica, a la ciudadanía y a los 
profesionales sanitarios, en las actuaciones contempladas en ella.

III
Otro de los contenidos claves del ideal de muerte digna que goza de consenso es el 

derecho de las personas a redactar un documento escrito en el que hagan constar sus 
deseos y preferencias de tratamiento para el caso eventual en el que no puedan decidir por 
sí mismas, así como a designar mediante dicho documento a quien tomará decisiones en su 
lugar. Este derecho fue regulado en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Ley 
5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada. El artículo 20 del 
vigente Estatuto de Autonomía para Andalucía viene a reforzar jurídicamente este derecho 
de la ciudadanía andaluza y a convertir en sinónimas las expresiones «testamento vital» y 
«declaración de voluntad vital anticipada».

Tras estos años de andadura legislativa, en los que un número importante de ciudadanos 
y ciudadanas andaluzas han hecho uso de este derecho, la aprobación del Estatuto de 
Autonomía y la presente Ley ofrecen un marco inmejorable para actualizar la regulación 
jurídica de este importante contenido del ideal de la muerte digna.

Tal y como se dice al final de su Exposición de Motivos, la Ley 5/2003, de 9 de octubre, 
viene «a llenar una laguna para mejorar la atención sanitaria a los ciudadanos en Andalucía, 
con el máximo respeto a sus libertades, y viene también a dotar de instrumentos seguros a 
los profesionales sanitarios que se enfrentan a situaciones clínicas extremas, objetivos que, 
sin duda ninguna, contribuirán al bienestar general, al respeto a las libertades personales y a 
construir una sociedad más justa y solidaria».

Podemos afirmar que, en este tiempo, esta Ley tan importante ha cumplido 
sobradamente este objetivo.

La experiencia acumulada indica que este marco legislativo aún se puede mejorar más. 
Desde la perspectiva del principio de autonomía de la voluntad de la persona, existen dos 
cauces o instrumentos principales para hacer posible su dignidad en el proceso de la muerte. 
El primero, el derecho de la persona a la información clínica, al consentimiento informado y a 
la toma de decisiones. El segundo consiste en el derecho de la persona a realizar la 
declaración de voluntad vital anticipada y a que sea respetada la misma. Se trata de dos 
derechos que tienen un presupuesto común –el principio de autonomía de la voluntad–, si 
bien en el consentimiento informado dicha voluntad se manifiesta de presente, es decir, en el 
momento mismo en que surge la necesidad de la intervención sanitaria, mientras que, en la 
declaración de voluntad vital anticipada, se anticipa el consentimiento para el caso de que 
surja esa necesidad.
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Desde esta perspectiva, una de las reformas conceptuales que se introducen en el Título 
II, artículo 9.5, del presente texto es la de incorporar el ámbito de los «valores vitales de la 
persona» al contenido de la declaración de voluntad vital anticipada, así como la posibilidad 
de dar a la ciudadanía mayor accesibilidad a la declaración de voluntad vital anticipada. Si 
en la Ley 5/2003, de 9 de octubre, la verificación de la capacidad y requisitos formales de la 
declaración se realizaba por personal funcionario dependiente de la Consejería de Salud 
responsable del registro, la presente Ley prevé que sea personal funcionario público 
habilitado por la Consejería de Salud el que realice esta función, facilitando de este modo el 
otorgamiento de la declaración de voluntad vital anticipada en cualquier lugar del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y, con ello, la accesibilidad de la ciudadanía al 
Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Otro aspecto puesto de manifiesto es la necesidad de mejorar la accesibilidad a la 
declaración de voluntad vital anticipada por una parte de los profesionales sanitarios que 
participan en la atención sanitaria. Si la Ley 5/2003, de 9 de octubre, hablaba de «los 
profesionales sanitarios responsables del proceso» como los obligados a consultar en el 
Registro la constancia del otorgamiento de la declaración de voluntad vital anticipada, se 
amplía ese deber al personal sanitario encargado de la atención sanitaria, reforzando de 
este modo la eficacia de la declaración que, además, habrá de incorporarse 
sistemáticamente a la historia clínica para facilitar su acceso a los profesionales.

Por otra parte, es novedosa la regulación expresa de los deberes de los profesionales 
sanitarios respecto a los testamentos vitales, al establecer la obligación de proporcionar a las 
personas información acerca de la declaración, de recabar información sobre si se ha 
otorgado, de consultar, en su caso, el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas para 
conocer su contenido y el deber de respetar los valores e instrucciones contenidos en el 
documento.

Otro punto principal de las reformas introducidas en la regulación anterior es la 
delimitación de las funciones de la persona representante designada por la persona autora 
de la declaración.

En el artículo 3 de la Ley 5/2003, de 9 de octubre, se conecta su función a la de 
sustitución en el otorgamiento del consentimiento informado. Sin embargo, la práctica ha 
puesto de manifiesto que los principales problemas de interpretación de la declaración de 
voluntad vital anticipada y del papel de la persona representante surgen cuando las 
situaciones clínicas no han sido previstas –hay que recordar que este instrumento se puede 
utilizar tanto por personas que están sufriendo ya una enfermedad terminal, como por otras 
que simplemente anticipan su voluntad para el caso de que puedan surgir situaciones 
futuras– al ser casi imposible prever todas y cada una de ellas. Además, son gran número 
los testamentos vitales en los que las personas autoras se limitan a expresar cuáles son sus 
valores y al nombramiento de una persona representante, sin especificar ninguna instrucción 
o situación clínica determinada. Por todas estas razones, se ha considerado muy 
conveniente concretar más su función, así como los criterios hermenéuticos que pueda tener 
en cuenta la persona representante. De este modo, bajo el presupuesto de que esta actuará 
siempre buscando el mayor beneficio de la persona que representa y con respeto a su 
dignidad personal, se dispone que para las situaciones clínicas no contempladas 
explícitamente en el documento deberá tener en cuenta tanto los valores vitales recogidos 
en la declaración, como la voluntad que presuntamente tendrían los pacientes si estuvieran 
en ese momento en situación de capacidad.

IV
Al objeto de asegurar de manera efectiva la plena dignidad en el proceso de la muerte, la 

presente Ley no solo establece y desarrolla los derechos que asisten a las personas en este 
trance, sino que también determina los deberes del personal sanitario que atiende a los 
pacientes en el proceso de muerte y atribuye un conjunto de obligaciones para instituciones 
sanitarias, públicas o privadas, en orden a garantizar los derechos de los pacientes.

Se regulan de esta manera los deberes de los profesionales sanitarios encargados de la 
atención a personas ante el proceso de muerte, en lo que se refiere a la información sobre 
su proceso, de la que deberá quedar constancia en la historia clínica, y al respeto de las 
preferencias de los pacientes en la toma de decisiones, ya se expresen estas a través del 
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consentimiento informado o en forma de testamento vital, estableciéndose para este caso 
criterios mínimos para la valoración de la incapacidad de hecho de los pacientes.

Especial atención han merecido los deberes de los profesionales respecto de la 
limitación de las medidas de soporte vital, con el fin de evitar la denominada obstinación 
terapéutica y determinar el procedimiento de retirada o no instauración de estas medidas de 
forma consensuada entre el equipo asistencial y preservando las intervenciones necesarias 
para el adecuado confort de la persona en estas circunstancias.

Adquieren las instituciones y centros sanitarios una especial relevancia en esta Ley en 
cuanto que garantes del ejercicio de los derechos y tributarios de un conjunto de 
obligaciones respecto de la provisión de servicios. En este sentido, los centros e 
instituciones habrán de facilitar el acompañamiento familiar y garantizar la adecuada 
atención asistencial, incluyendo el tratamiento del dolor y tanto el asesoramiento, como la 
atención de cuidados paliativos, de calidad y equitativa, bien en los centros sanitarios, bien 
en el propio domicilio de los pacientes.

De igual forma, procurarán apoyo a la familia de la persona en situación terminal, 
incluyendo la atención al duelo y la provisión de una habitación individual en los casos en los 
que la atención se produzca en régimen de internamiento.

Finalmente, se facilitará el acceso de todos los centros e instituciones sanitarias a un 
Comité de Ética Asistencial, con funciones de asesoramiento en los casos de decisiones 
clínicas que planteen conflictos éticos.

En la disposición final primera se procede a modificar el artículo 6, apartado 1, letras h y 
ñ de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, relativo a los derechos de los 
pacientes, de acuerdo con lo previsto en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, y en el presente texto legal, señalando a los pacientes 
como titulares del derecho a la información y eliminando el carácter obligadamente escrito 
que con carácter general determinaba la Ley 2/1998, de 15 de junio.

Por último, en la disposición final segunda, se modifican algunos aspectos concretos de 
la Ley 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada, relativos a los 
artículos 3, 6 y 9.2. Se amplía al personal funcionario público habilitado al efecto por la 
Consejería de Salud la capacidad de verificación de los requisitos determinantes de la 
validez del testamento vital, se amplía su acceso a los profesionales sanitarios implicados en 
el proceso y se establece la obligatoriedad de la incorporación a la historia clínica.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como objeto regular el ejercicio de los derechos de la persona 

durante el proceso de su muerte, los deberes del personal sanitario que atiende a estos 
pacientes, así como las garantías que las instituciones sanitarias estarán obligadas a 
proporcionar con respecto a ese proceso.

Artículo 2.  Fines.
La presente Ley tiene como fines:
a) Proteger la dignidad de la persona en el proceso de su muerte.
b) Asegurar la autonomía de los pacientes y el respeto a su voluntad en el proceso de la 

muerte, incluyendo la manifestada de forma anticipada mediante el testamento vital.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley se aplicará, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 

las personas que se encuentren en el proceso de su muerte o que afronten decisiones 
relacionadas con dicho proceso, al personal implicado en su atención sanitaria, así como a 
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los centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto públicos como privados, y 
entidades aseguradoras que presten sus servicios en Andalucía.

Artículo 4.  Principios básicos.
Son principios básicos que inspiran esta Ley:
a) La garantía del pleno respeto del derecho a la plena dignidad de la persona en el 

proceso de la muerte.
b) La promoción de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con 

sus deseos, preferencias, creencias o valores, así como la preservación de su intimidad y 
confidencialidad.

c) La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de la persona, o la 
interrupción del mismo, no suponga el menoscabo de una atención sanitaria integral y del 
derecho a la plena dignidad de la persona en el proceso de su muerte.

d) La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales 
y un adecuado tratamiento del dolor en el proceso de su muerte.

e) La igualdad efectiva y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios 
sanitarios en el proceso de la muerte.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
a) Calidad de vida: Satisfacción individual ante las condiciones objetivas de vida desde 

los valores y las creencias personales.
b) Consentimiento informado: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 

41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 
y obligaciones en materia de información y documentación clínica, «la conformidad libre, 
voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en pleno uso de sus facultades después 
de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una actuación que afecta a su 
salud».

c) Cuidados paliativos: Conjunto coordinado de intervenciones sanitarias dirigidas, desde 
un enfoque integral, a la mejora de la calidad de vida de los pacientes y de sus familias, 
afrontando los problemas asociados con una enfermedad terminal mediante la prevención y 
el alivio del sufrimiento, así como la identificación, valoración y tratamiento del dolor y otros 
síntomas físicos y/o psíquicos.

d) Declaración de voluntad vital anticipada: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 
de la Ley 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada, es la 
manifestación escrita, hecha para ser incorporada al Registro de Voluntades Vitales 
Anticipadas, por una persona capaz que, consciente y libremente, expresa las opciones e 
instrucciones que deben respetarse en la atención sanitaria que reciba en el caso de que 
concurran circunstancias clínicas en las cuales no pueda expresar personalmente su 
voluntad.

e) Intervención en el ámbito de la sanidad: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, es «toda actuación realizada con fines preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación».

f) Limitación del esfuerzo terapéutico: Retirada o no instauración de una medida de 
soporte vital o de cualquier otra intervención que, dado el mal pronóstico de la persona en 
términos de cantidad y calidad de vida futuras, constituye, a juicio de los profesionales 
sanitarios implicados, algo fútil, que solo contribuye a prolongar en el tiempo una situación 
clínica carente de expectativas razonables de mejoría.

g) Medida de soporte vital: Intervención sanitaria destinada a mantener las constantes 
vitales de la persona, independientemente de que dicha intervención actúe o no 
terapéuticamente sobre la enfermedad de base o el proceso biológico, que amenaza la vida 
de la misma.

h) Médico o médica responsable: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, es «el profesional que tiene a su cargo coordinar la 
información y la asistencia sanitaria del paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor 
principal del mismo en todo lo referente a su atención e información durante el proceso 
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asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en las 
actuaciones asistenciales».

i) Obstinación terapéutica: Situación en la que a una persona, que se encuentra en 
situación terminal o de agonía y afecta de una enfermedad grave e irreversible, se le inician 
o mantienen medidas de soporte vital u otras intervenciones carentes de utilidad clínica, que 
únicamente prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales de mejora o recuperación, 
siendo, en consecuencia, susceptibles de limitación.

j) Personas en proceso de muerte: Personas que se encuentran en situación terminal o 
de agonía.

k) Representante: Persona mayor de edad y capaz que emite el consentimiento por 
representación de otra, habiendo sido designada para tal función mediante una declaración 
de voluntad vital anticipada o, de no existir esta, siguiendo las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

l) Sedación paliativa: Administración de fármacos, en las dosis y combinaciones 
requeridas, para reducir la conciencia de la persona en situación terminal o de agonía, para 
aliviar adecuadamente uno o más síntomas refractarios, previo consentimiento informado 
explícito en los términos establecidos en la Ley.

m) Síntoma refractario: Aquel que no responde al tratamiento adecuado y precisa, para 
ser controlado, reducir la conciencia de los pacientes.

n) Situación de agonía: Fase gradual que precede a la muerte y que se manifiesta 
clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos cognitivos y de 
conciencia, dificultad de relación y de ingesta, y pronóstico vital de pocos días.

ñ) Situación de incapacidad de hecho: Situación en la que las personas carecen de 
entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de forma 
autónoma, sin que necesariamente haya resolución judicial de incapacitación.

o) Situación terminal: Presencia de una enfermedad avanzada, incurable y progresiva, 
sin posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico, con un pronóstico de 
vida limitado y en la que pueden concurrir síntomas intensos y cambiantes que requieran 
una asistencia paliativa específica.

p) Testamento vital: Es un sinónimo de declaración de voluntad vital anticipada.
q) Valores vitales: Conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 

proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte.

TÍTULO II
Derechos de las personas ante el proceso de la muerte

Artículo 6.  Derecho a la información asistencial.
1. Las personas que se encuentren en el proceso de muerte o que afronten decisiones 

relacionadas con dicho proceso tienen derecho a recibir información en los términos que 
establecen los artículos 4 y 5 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

2. Cuando, a pesar del explícito ofrecimiento de información asistencial por los 
profesionales sanitarios implicados en la atención de los pacientes, éstos rechacen 
voluntaria y libremente el ser informados, se respetará dicha decisión, haciéndoles ver la 
trascendencia de la misma, y se les solicitará que designen una persona que acepte recibir 
la información y tomar las decisiones en su representación.

Artículo 7.  Derecho a la toma de decisiones y al consentimiento informado.
1. Las personas que se encuentren en el proceso de muerte o que afronten decisiones 

relacionadas con dicho proceso tienen derecho a tomar decisiones respecto a las 
intervenciones sanitarias que les afecten.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, toda intervención en este ámbito 
requiere el previo consentimiento libre y voluntario de los pacientes, una vez que hayan 
recibido y valorado la información prevista en el artículo 6.
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3. El consentimiento será verbal, por regla general, dejándose en todo caso constancia 
en la historia clínica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre.

Artículo 8.  Derecho al rechazo y a la retirada de una intervención.
1. Toda persona tiene derecho a rechazar la intervención propuesta por los profesionales 

sanitarios, tras un proceso de información y decisión, aunque ello pueda poner en peligro su 
vida. Dicho rechazo deberá constar por escrito. Si no pudiere firmar, firmará en su lugar otra 
persona que actuará como testigo a su ruego, dejando constancia de su identificación y del 
motivo que impide la firma por la persona que rechaza la intervención propuesta. Todo ello 
deberá constar por escrito en la historia clínica.

2. Igualmente, los pacientes tienen derecho a revocar el consentimiento informado 
emitido respecto de una intervención concreta, lo que implicará necesariamente la 
interrupción de dicha intervención, aunque ello pueda poner en peligro sus vidas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.1.ñ) de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía.

3. La revocación del consentimiento informado deberá constar por escrito. Si la persona 
no pudiere firmar, firmará en su lugar otra persona que actuará como testigo a su ruego, 
dejando constancia de su identificación y del motivo que impide la firma de quien revoca su 
consentimiento informado. Todo ello deberá constar por escrito en la historia clínica.

Artículo 9.  Derecho a realizar la declaración de voluntad vital anticipada.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 

toda persona tiene derecho a formalizar su declaración de voluntad vital anticipada en las 
condiciones establecidas en la Ley 5/2003, de 9 de octubre, y en el resto de normativa que 
sea de aplicación.

2. Una vez inscrita en el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía, la 
declaración de voluntad anticipada se incorporará a la historia clínica, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, que contemplarán, en todo caso, los procedimientos 
para el acceso a las instrucciones previas manifestadas por los pacientes de otras 
Comunidades Autónomas y que estén inscritas en el Registro nacional de instrucciones 
previas de acuerdo a los establecido en el Real Decreto 124/2007, de 2 de febrero, por el 
que se regula el Registro nacional de instrucciones previas y el correspondiente fichero 
automatizado de datos de carácter personal.

3. De igual forma, la declaración de voluntad anticipada inscrita en el Registro de 
Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía se incorporará al Registro nacional de 
instrucciones previas en los términos establecidos por el Real Decreto 124/2007.

4. Cuando en la declaración de voluntad vital anticipada se designe a una persona 
representante, esta actuará siempre buscando el mayor beneficio y el respeto a la dignidad 
de la persona a la que represente. En todo caso velará para que, en las situaciones clínicas 
contempladas en la declaración, se cumplan las instrucciones que la persona a la que 
represente haya dejado establecidas.

5. Para la toma de decisiones en las situaciones clínicas no contempladas explícitamente 
en la declaración de voluntad vital anticipada, a fin de presumir la voluntad que tendría la 
persona si estuviera en ese momento en situación de capacidad, quien la represente tendrá 
en cuenta los valores u opciones vitales recogidos en la citada declaración.

6. La persona interesada podrá determinar las funciones de la persona representante, 
quien deberá atenerse a las mismas.

Artículo 10.  Derechos de las personas en situaciones de incapacidad respecto a la 
información, la toma de decisiones y el consentimiento informado.

1. Cuando la persona que se halla bajo atención médica esté en situación de 
incapacidad de hecho, a criterio de su médico o médica responsable, tanto la recepción de la 
información, como la prestación del consentimiento y, en su caso, la elección del domicilio 
para recibir cuidados paliativos integrales, a que se refiere el artículo 12.2, se realizarán, por 
este orden, por la persona designada específicamente a tal fin en la declaración de voluntad 
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vital anticipada, por la persona que actúe como representante legal, por el cónyuge o la 
cónyuge o persona vinculada por análoga relación de afectividad, por los familiares de grado 
más próximo y dentro del mismo grado el de mayor edad, sin perjuicio de lo que pudiera 
decidir la autoridad judicial competente conforme a la legislación procesal.

2. En el caso de pacientes incapacitados judicialmente se estará a lo dispuesto en la 
sentencia judicial de incapacitación, salvo que en ella no exista prohibición o limitación 
expresa sobre la recepción de información o la prestación del consentimiento informado, 
situación en la cual el médico o la médica responsable valorará la capacidad de hecho de los 
mismos, en la forma establecida en el artículo 20.

3. La situación de incapacidad no obsta para que los pacientes sean informados y 
participen en el proceso de toma de decisiones de modo adecuado a su grado de 
discernimiento.

4. El ejercicio de los derechos de los pacientes que se encuentren en situación de 
incapacidad se hará siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a su dignidad 
personal. Para la interpretación de la voluntad de los pacientes se tendrán en cuenta tanto 
sus deseos expresados previamente, como los que hubieran formulado presuntamente de 
encontrarse ahora en situación de capacidad.

Artículo 11.  Derechos de los pacientes menores de edad.
1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su 

enfermedad e intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su capacidad de 
comprensión. También tiene derecho a que su opinión sea escuchada, siempre que tenga 
doce años cumplidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 c de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre.

2. Cuando los pacientes sean menores de edad y no sean capaces intelectual ni 
emocionalmente de entender el alcance de la intervención sanitaria propuesta, el 
otorgamiento del consentimiento informado corresponderá a las personas que sean sus 
representantes legales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 c de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre.

3. Las personas menores emancipadas o con dieciséis años cumplidos prestarán por sí 
mismas el consentimiento, si bien sus padres o representantes legales serán informados y 
su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión final correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 c de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre. 
Asimismo, las personas menores emancipadas o con dieciséis años cumplidos tendrán 
derecho a revocar el consentimiento informado y a rechazar la intervención que les sea 
propuesta por profesionales sanitarios, en los términos previstos en el artículo 8.

4. En cualquier caso, el proceso de atención a las personas menores de edad respetará 
las necesidades especiales de estas y se ajustará a lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 12.  Derecho de los pacientes a recibir cuidados paliativos integrales y a la elección 
del domicilio para recibirlos.

1. Todas las personas en situación terminal o de agonía tienen derecho a recibir 
cuidados paliativos integrales de calidad.

2. Los pacientes en situación terminal o de agonía, si así lo desean, tienen derecho a 
que se les proporcionen en el domicilio que designen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía los cuidados paliativos que precisen, siempre que no esté 
contraindicado.

Artículo 13.  Derecho de los pacientes al tratamiento del dolor.
Los pacientes tienen derecho a recibir la atención idónea que prevenga y alivie el dolor, 

incluida la sedación si el dolor es refractario al tratamiento específico.

Artículo 14.  Derecho de los pacientes a la administración de sedación paliativa.
Los pacientes en situación terminal o de agonía tienen derecho a recibir sedación 

paliativa, cuando lo precisen.
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Artículo 15.  Derecho a la intimidad personal y familiar y a la confidencialidad.
Los pacientes ante el proceso de muerte tienen derecho a que se preserve su intimidad 

personal y familiar y a la protección de todos los datos relacionados con su atención 
sanitaria.

Artículo 16.  Derecho al acompañamiento.
En los términos expresados en el artículo 23 y siempre que la asistencia se preste en 

régimen de internamiento en un centro sanitario, los pacientes, ante el proceso de muerte, 
tienen derecho:

a) A disponer, si así lo desean, de acompañamiento familiar.
b) A recibir, cuando así lo soliciten, auxilio espiritual de acuerdo con sus convicciones y 

creencias.

TÍTULO III
Deberes de los profesionales sanitarios que atienden a pacientes ante el 

proceso de muerte

Artículo 17.  Deberes respecto a la información clínica.
1. El médico o médica responsable de cada paciente deberá garantizar el cumplimiento 

del derecho a la información establecido en el artículo 6.
2. El resto de los profesionales sanitarios que atiendan a los pacientes durante el 

proceso asistencial, o les apliquen una intervención concreta, también tienen obligación de 
facilitarles información clínica en función de su grado de responsabilidad y participación en el 
proceso de atención sanitaria.

3. Los profesionales a los que se refieren los apartados 1 y 2 dejarán constancia en la 
historia clínica de que dicha información fue proporcionada a los pacientes y suficientemente 
comprendida por éstos.

Artículo 18.  Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas.
1. El médico o médica responsable, antes de proponer cualquier intervención sanitaria a 

una persona en proceso de muerte, deberá asegurarse de que la misma está clínicamente 
indicada, elaborando su juicio clínico al respecto basándose en el estado de la ciencia, en la 
evidencia científica disponible, en su saber profesional, en su experiencia y en el estado 
clínico, gravedad y pronóstico de la persona afecta. En el caso de que este juicio profesional 
concluya en la indicación de una intervención sanitaria, someterá entonces la misma al 
consentimiento libre y voluntario de la persona, que podrá aceptar la intervención propuesta, 
elegir libremente entre las opciones clínicas disponibles, o rechazarla, en los términos 
previstos en la presente Ley y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

2. Todos los profesionales sanitarios implicados en la atención de los pacientes tienen la 
obligación de respetar los valores, creencias y preferencias de los mismos en la toma de 
decisiones clínicas, en los términos previstos en la presente Ley, en la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, en la Ley 5/2003, de 9 de octubre, y en sus respectivas normas de desarrollo, 
debiendo abstenerse de imponer criterios de actuación basados en sus propias creencias y 
convicciones personales, morales, religiosas o filosóficas.

Artículo 19.  Deberes respecto a la declaración de voluntad vital anticipada.
1. Todos los profesionales sanitarios están obligados a proporcionar, a las personas que 

se la soliciten, información acerca del derecho a formular la declaración de voluntad vital 
anticipada.

2. En caso de que los pacientes se hallen en situación de incapacidad de hecho, los 
profesionales procederán de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 5/2003, de 9 
de octubre.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 112  Ley de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte

– 3017 –



3. Los profesionales sanitarios tienen obligación de respetar los valores e instrucciones 
contenidos en la declaración de voluntad vital anticipada, en los términos previstos en la 
presente Ley, en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, en la Ley 5/2003, de 9 de octubre, y 
en sus respectivas normas de desarrollo.

Artículo 20.  Deberes respecto a las personas que puedan hallarse en situación de 
incapacidad de hecho.

1. El médico o médica responsable es quien debe valorar si la persona que se halla bajo 
atención médica pudiera encontrarse en una situación de incapacidad de hecho que le 
impidiera decidir por sí misma. Tal valoración debe constar adecuadamente en la historia 
clínica. Para determinar la situación de incapacidad de hecho se evaluarán, entre otros 
factores que se estimen clínicamente convenientes, los siguientes:

a) Si tiene dificultades para comprender la información que se le suministra.
b) Si retiene defectuosamente dicha información durante el proceso de toma de 

decisiones.
c) Si no utiliza la información de forma lógica durante el proceso de toma de decisiones.
d) Si falla en la apreciación de las posibles consecuencias de las diferentes alternativas.
e) Si no logra tomar finalmente una decisión o comunicarla.
2. Para la valoración de estos criterios se podrá contar con la opinión de otros 

profesionales implicados directamente en la atención de los pacientes. Asimismo, se podrá 
consultar a la familia con objeto de conocer su opinión.

3. Una vez establecida la situación de incapacidad de hecho, el médico o médica 
responsable deberá hacer constar en la historia clínica los datos de quien deba actuar por la 
persona en situación de incapacidad, conforme a lo previsto en el artículo 10.1.

Artículo 21.  Deberes respecto a la limitación del esfuerzo terapéutico.
1. El médico o médica responsable de cada paciente, en el ejercicio de una buena 

práctica clínica, limitará el esfuerzo terapéutico, cuando la situación clínica lo aconseje, 
evitando la obstinación terapéutica. La justificación de la limitación deberá constar en la 
historia clínica.

2. Dicha limitación se llevará a cabo oído el criterio profesional del enfermero o 
enfermera responsable de los cuidados y requerirá la opinión coincidente con la del médico o 
médica responsable de, al menos, otro médico o médica de los que participen en su atención 
sanitaria. La identidad de dichos profesionales y su opinión será registrada en la historia 
clínica.

3. En cualquier caso, el médico o médica responsable, así como los demás profesionales 
sanitarios que atiendan a los pacientes, están obligados a ofrecerles aquellas intervenciones 
sanitarias necesarias para garantizar su adecuado cuidado y confort.

TÍTULO IV
Garantías que proporcionarán las instituciones sanitarias

Artículo 22.  Garantía de los derechos de los pacientes.
1. La Administración sanitaria, así como las instituciones recogidas en el artículo 3, 

deberán garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el ejercicio de los 
derechos establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. Las instituciones sanitarias responsables de la atención directa a los pacientes 
deberán arbitrar los medios para que los derechos de estos no se vean mermados en ningún 
caso o eventualidad, incluida la negativa o ausencia del profesional o la profesional, así 
como cualquier otra causa sobrevenida.
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Artículo 23.  Acompañamiento de los pacientes.
1. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán al ciudadano o ciudadana en proceso 

de muerte el acompañamiento familiar, compatibilizando este con el conjunto de medidas 
sanitarias necesarias para ofrecer una atención de calidad a los pacientes.

2. Los centros e instituciones sanitarias facilitarán, a petición de los pacientes, de las 
personas que sean sus representantes, o de sus familiares, el acceso de aquellas personas 
que les puedan proporcionar auxilio espiritual, conforme a sus convicciones y creencias, 
procurando, en todo caso, que las mismas no interfieran con las actuaciones del equipo 
sanitario.

Artículo 24.  Apoyo a la familia y personas cuidadoras.
1. Los centros e instituciones sanitarias prestarán apoyo y asistencia a las personas 

cuidadoras y familias de pacientes en proceso de muerte, tanto en su domicilio, como en los 
centros sanitarios.

2. Los centros e instituciones sanitarias prestarán una atención en el duelo a la familia y 
a las personas cuidadoras y promoverán medidas para la aceptación de la muerte de un ser 
querido y la prevención del duelo complicado.

Artículo 25.  Asesoramiento en cuidados paliativos.
Se garantizará a los pacientes en proceso de muerte información sobre su estado de 

salud y sobre los objetivos de los cuidados paliativos que recibirán durante su proceso, de 
acuerdo con sus necesidades y preferencias.

Artículo 26.  Estancia en habitación individual para personas en situación terminal.
1. Los centros e instituciones sanitarias garantizarán a los pacientes en situación 

terminal, que deban ser atendidos en régimen de hospitalización, una habitación individual 
durante su estancia, con el nivel de confort e intimidad que requiere su estado de salud.

2. Asimismo, estos pacientes podrán estar acompañados permanentemente por una 
persona familiar o allegada.

Artículo 27.  Comités de Ética Asistencial.
1. Todos los centros sanitarios o instituciones dispondrán o, en su caso, estarán 

vinculados a un Comité de Ética Asistencial, con funciones de asesoramiento en los casos 
de decisiones clínicas que planteen conflictos éticos, que serán acreditados por la 
Consejería competente en materia de salud. Los informes o dictámenes emitidos por el 
Comité de Ética Asistencial en ningún caso sustituirán las decisiones que tengan que 
adoptar los profesionales sanitarios.

2. En los casos de discrepancia entre los profesionales sanitarios y los pacientes o, en 
su caso, con quienes ejerciten sus derechos, o entre estos y las instituciones sanitarias, en 
relación con la atención sanitaria prestada en el proceso de muerte, que no se hayan podido 
resolver mediante acuerdo entre las partes, se solicitará asesoramiento al Comité de Ética 
Asistencial correspondiente, que podrá proponer alternativas o soluciones éticas a aquellas 
decisiones clínicas controvertidas.

3. Las personas integrantes de los Comités de Ética Asistencial estarán obligadas a 
guardar secreto sobre el contenido de sus deliberaciones y a proteger la confidencialidad de 
los datos personales que, sobre profesionales sanitarios, pacientes, familiares y personas 
allegadas hayan podido conocer en su condición de miembros del Comité.

4. La composición, funcionamiento y procedimientos de acreditación de los Comités se 
establecerán reglamentariamente.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 28.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en 

la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, las infracciones contempladas en la 
presente Ley y en las especificaciones que la desarrollen en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados, 
penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones, en la materia regulada por esta Ley, las 
personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen participado en aquellas 
mediando dolo, culpa o negligencia.

Artículo 29.  Infracciones leves.
Se tipifica como infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación o la vulneración 

de cualquier prohibición de las previstas en esta Ley, siempre que no proceda su calificación 
como infracción grave o muy grave.

Artículo 30.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas relativas a la cumplimentación de los datos clínicos.
b) El impedimento del acompañamiento en el proceso de muerte, salvo que existan 

circunstancias clínicas que así lo justifiquen.
2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse de graves, cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Lesividad del hecho.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
d) Grado de intencionalidad.

Artículo 31.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) El obstáculo o impedimento a los ciudadanos del disfrute de cualquiera de los 

derechos expresados en el Título II de la presente Ley.
b) La actuación que suponga incumplimiento de los deberes establecidos en el Título III 

de la presente Ley.
2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse de muy graves, cuando 

concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo anterior, salvo 
que esta concurrencia haya determinado su tipificación como grave.

Artículo 32.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley serán objeto de las sanciones administrativas 

previstas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las citadas infracciones son 

cometidas por personal estatutario del Sistema Sanitario Público de Andalucía, se 
sancionarán conforme a lo previsto en el Capítulo XII de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
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del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, referente al régimen 
disciplinario, de acuerdo con la habilitación contenida en el artículo 72.5 de dicho Estatuto.

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 
infracciones muy graves, se podrá acordar por el Consejo de Gobierno la revocación de la 
autorización concedida para la actividad en centros y establecimientos sanitarios.

Artículo 33.  Competencia.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos de la Consejería 

competente en materia de salud, en los términos que se determinen reglamentariamente, sin 
perjuicio de la competencia atribuida al Consejo de Gobierno por el apartado 3 del artículo 
anterior.

Disposición adicional primera.  Evaluación de la Ley.
La Consejería de Salud elaborará, en el plazo de un año, un estudio sobre como mueren 

los andaluces, que se actualizará periódicamente con el fin de permitir evaluar con 
regularidad la aplicación y efectos de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Difusión de la Ley.
La Consejería de Salud habilitará los mecanismos oportunos para dar la máxima difusión 

a la presente Ley entre los profesionales y la ciudadanía en general.

Disposición adicional tercera.  Cuidados paliativos.
La Administración Pública Sanitaria, para el mejor cumplimiento de lo establecido en la 

presente Ley en relación a la prestación de cuidados paliativos, procurará una formación 
específica de alta calidad a sus profesionales en su ámbito y promoverá las medidas 
necesarias para disponer en el Sistema Sanitario Público de Andalucía del número y 
dotación adecuados de unidades de cuidados paliativos y equipos de soporte.

Disposición transitoria única.  Consulta al Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.
No obstante lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 5/2003, de 9 de octubre, hasta tanto el 

contenido de la declaración de voluntad vital anticipada se incorpore a la historia clínica, 
conforme a lo previsto en el artículo 9.2 de la presente Ley, los profesionales sanitarios 
responsables de los pacientes que se encuentren en el proceso de muerte estarán obligados 
a consultar el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía.

Se modifican las letras h y ñ del apartado 1 del artículo 6 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía, que quedan con la siguiente redacción:

«h) A que se le dé información adecuada y comprensible sobre su proceso, 
incluyendo el diagnóstico, el pronóstico, así como los riesgos, beneficios y 
alternativas de tratamiento.»

«ñ) A que se respete su libre decisión sobre la atención sanitaria que se le 
dispense, previo consentimiento informado, excepto en los siguientes casos:

1. Cuando exista un riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias 
establecidas por la Ley. En todo caso, una vez adoptadas las medidas pertinentes, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, se comunicarán a la autoridad 
judicial en el plazo máximo de 24 horas, siempre que dispongan el internamiento 
obligatorio de personas.

2. Cuando exista riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica de la 
persona enferma y no es posible conseguir su autorización, consultando, cuando las 
circunstancias lo permitan, lo dispuesto en su declaración de voluntad vital anticipada 
y, si no existiera esta, a sus familiares o a las personas vinculadas de hecho a ella.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2003, de 9 de octubre, de declaración 
de voluntad vital anticipada.

La Ley 5/2003, de 9 de octubre, de declaración de voluntad vital anticipada, queda 
modificada como sigue:

Uno. En el artículo 3 se añade un nuevo apartado con el número 4 y con la siguiente 
redacción:

«4. Los valores vitales que sustenten sus decisiones y preferencias.»
Dos. El artículo 6 queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  Verificación de la capacidad y requisitos formales de la declaración.
Por personal funcionario público habilitado al efecto por la Consejería 

competente en materia de salud, se procederá a la constatación de la personalidad y 
capacidad de la persona autora de la declaración, así como a la verificación de los 
requisitos formales determinantes de la validez de la citada declaración, previstos en 
los artículos 4 y 5 de la presente Ley.»

Tres. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado como sigue:
«2. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una 

situación que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en 
la presente Ley, los profesionales sanitarios implicados en el proceso consultarán su 
historia clínica para comprobar si en ella existe constancia del otorgamiento de la 
declaración de voluntad vital anticipada, actuando conforme a lo previsto en ella.»

Disposición final tercera.  Comités de Ética Asistencial.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía desarrollará reglamentariamente los 

Comités de Ética Asistencial en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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§ 113

Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2011

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2012
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2012-879

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Salud Pública de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 43 de la Constitución Española reconoce en su apartado 1 el derecho a la 

protección de la salud y en su apartado 2 establece que compete a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
servicios necesarios.

En el ámbito competencial, el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Por su parte, el artículo 55.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía asigna a la 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, 
evaluación, inspección y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Asimismo, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia 
de sanidad interior y, en particular, sobre la ordenación y ejecución de las medidas 
destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos.

Además de estos aspectos competenciales, el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
reconoce en el artículo 10.3.14.º que la Comunidad Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de la cohesión social, 
mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial atención a los colectivos y 
zonas más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar su integración plena en la 
sociedad andaluza, propiciando así la superación de la exclusión social.

Estos objetivos básicos de la acción de los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma, junto con la necesidad de dar cumplida satisfacción al derecho reconocido en el 
artículo 43.1 de la Constitución Española, mediante la garantía, que establece el artículo 
22.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de un sistema sanitario público de carácter 
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universal, constituyen el marco conceptual y de principios que inspira la presente Ley de 
Salud Pública de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía ya ordenó los servicios y 
actuaciones de asistencia sanitaria pública y privada en Andalucía y creó el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, definido en su artículo 43 como el conjunto de recursos, 
medios organizativos y actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas de la 
Comunidad Autónoma o vinculados a las mismas, orientados a satisfacer el derecho a la 
protección de la salud a través de la promoción de la salud, prevención de las enfermedades 
y la atención sanitaria. Esta misma ley, en su Título IV, aborda las actuaciones en materia de 
salud, incluidas las de salud pública en su Capítulo I y las intervenciones públicas en materia 
de salud en su Capítulo IV. Estos elementos han permitido desarrollar las funciones de salud 
pública en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sirven de marco general 
para incorporar los necesarios elementos de modernización e innovación que se requieren 
en el momento actual y para profundizar en los distintos componentes que integran la 
función de salud pública en la Comunidad Autónoma.

La Ley de Salud Pública de Andalucía desarrolla los aspectos de salud pública 
contenidos en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, sin modificar sus 
contenidos, pero profundizando en los mismos, avanzando en los aspectos competenciales, 
modernizando su cartera de servicios y dotando a la función de salud pública en Andalucía 
de una adecuada arquitectura organizativa, sobre la base de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, que recoge en su artículo 9.13 las competencias de los 
municipios en relación con la promoción, defensa y protección de la salud pública.

II
Mediante Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de competencias, 

funciones y servicios a la Junta de Andalucía en materia de Sanidad, se traspasaron a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía los servicios de salud pública que constituían la sanidad 
local, iniciándose así en la Administración autonómica el ejercicio de competencias propias 
en materia de salud. Desde que se producen estas transferencias, se han logrado grandes 
avances en todas las facetas de la salud pública. Avances que se concretan, por ejemplo, en 
el desarrollo de nuevos sistemas de vigilancia; la creación de la red de alerta de salud 
pública; la prevención y control de enfermedades infecciosas como el sida, la brucelosis o la 
tuberculosis, y el desarrollo de programas que constituyeron un auténtico hito en la mejora 
de la salud comunitaria.

Esta labor de salud pública se vio reforzada por los planes de salud de la Administración 
de la Junta de Andalucía a partir de 1991, año en el que se instituyó el primero, 
respondiendo a las necesidades de salud de la población y a la labor estratégica de 
planificación de la salud pública. Posteriormente el segundo y el tercer plan de salud fueron 
ampliando y mejorando estos objetivos hasta el momento actual.

Hoy, la sociedad andaluza se enfrenta a nuevos retos, así la degradación ambiental, el 
incremento de las desigualdades, las enfermedades emergentes, el envejecimiento de la 
población, las amenazas del cambio climático sobre la salud y la sostenibilidad constituyen 
importantes desafíos. Por otro lado, nos encontramos inmersos en un cambio social, 
económico y político de gran envergadura, un auténtico cambio de ciclo, caracterizado por la 
emergencia de la sociedad del conocimiento y por el predominio de la diversidad. La 
convivencia de diversas culturas y formas de vida, hecho provocado por las migraciones; la 
convivencia del laicismo y de diversas religiones; la aparición de nuevas formas de familia; 
las diferentes orientaciones sexuales de las personas; la nueva conceptualización de la 
identidad de género, así como las nuevas formas de convivencia entre personas con 
diferentes grados de autonomía y capacitación física o mental, son fenómenos que modifican 
la vida de las personas. Nada, en la esfera política o social, en las prácticas privadas o 
públicas, ha quedado indemne a su influencia. Todo ello desencadena nuevas situaciones y 
también conflictos, obligando a los poderes del Estado a adecuarse a una nueva norma que 
refleje las prácticas y usos que la sociedad civil vive, desarrollándola mediante leyes que 
reconozcan la igualdad de derechos y la discriminación positiva.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 113  Ley de Salud Pública de Andalucía

– 3024 –



En la emergencia de este nuevo marco de referencia globalizado e interconectado, 
intercultural y con orientación de género, la salud se comprende como bienestar colectivo y 
plenitud personal. En este sentido, las personas demandan mantenerse en buena salud 
durante una vida lo más larga posible, la realización de sus potencialidades individuales y un 
bienestar personal y social permanente.

De este modo, surge la acepción de «la nueva salud pública», que define la salud como 
un factor de inversión en la vida comunitaria óptima. Bajo esta nueva visión, el cometido de 
la salud pública será la mejora de la salud y de la calidad de vida de la población; es decir, 
contribuir a generar en la sociedad las condiciones de vida más favorecedoras para la salud 
de la población, promover conductas y estilos de vida más saludables, proteger la salud ante 
las amenazas y los riesgos, y no solo luchar contra las enfermedades y minimizar la pérdida 
de la salud.

Esta nueva visión transforma la actividad económica vinculada a la salud desde un 
posicionamiento reactivo, de respuesta al accidente patológico, hacia un posicionamiento 
proactivo, de anticipación, promoción y mejora del bienestar de las personas. En la 
actualidad la salud debe comprender el esfuerzo sistemático para identificar las necesidades 
de salud de la comunidad global y la organización de las respuestas de sus miembros para 
enfrentar dichas necesidades, incluyendo la formulación de políticas, la ordenación de los 
recursos y la implantación de estrategias innovadoras que afronten los nuevos retos de salud 
pública, ahora de orden global.

III
El interés de esta ley es abordar las nuevas realidades legales e institucionales que nos 

permitan enfrentar los retos de salud pública y las nuevas demandas sociales de manera 
proactiva, flexible e innovadora, para conseguir la mayor efectividad de las acciones en la 
salud colectiva. Su intención es dotar a la sociedad andaluza de una ley avanzada que 
asuma las posiciones más progresistas y que se extienda con una perspectiva de posibilitar 
la construcción de la salud pública del futuro.

Es, en este sentido, una ley de carácter programático que incide sobre la ciudadanía y la 
sociedad poniendo la salud al servicio de la ciudadanía, situando a la ciudadanía en el eje 
central de las actuaciones de salud pública y reconociendo su protagonismo en esta materia.

Esta visión se completa con la generación de un entorno favorable a través de la 
regulación de tres elementos esenciales: la organización y la gestión innovadora, los 
profesionales y los recursos, con un enfoque sistémico basado en la calidad, la excelencia y 
la obtención de resultados.

El carácter progresista de la ley se materializa en la conceptualización que desarrolla en 
relación con los derechos de los ciudadanos, fundamentalmente mediante dos 
procedimientos: la creación de nuevos derechos y la renovación de derechos históricos, 
explicitando algunos que estaban aceptados tácitamente y elevando a la categoría de 
derecho hechos que venían siendo históricamente considerados exclusivamente como 
actividades clásicas de la Administración sanitaria. Además, los nuevos derechos 
reconocidos se protegen con garantías que aseguren la efectividad y el libre acceso de la 
ciudadanía a su contenido.

La equidad junto con la reducción de desigualdades en salud es uno de los ejes que 
recorre transversalmente todos los títulos de la ley. La ley propone garantizar la equidad en 
salud, entendida como el derecho de las personas a disfrutar, en igualdad de oportunidades, 
de una vida saludable.

El empoderamiento de la ciudadanía, entendido como el traslado de poder en la toma de 
decisiones sobre su salud individual y colectiva a la ciudadanía, es otro de sus elementos 
vertebradores. Para ello, la ley garantiza, de un lado, el compromiso de las Administraciones 
públicas para educar en salud y capacitar a las personas que viven en Andalucía desde las 
edades más tempranas de la vida. Y, de otro, contempla la participación de la ciudadanía en 
los planes y políticas que pretendan desarrollar la salud en el territorio andaluz.

La incorporación de los objetivos de salud pública a la agenda de los gobiernos locales y 
el desarrollo de su ámbito competencial en esta materia, facilitando así el equilibrio territorial 
en materia de salud, constituyen una oportunidad para dotar de marco legal al desarrollo de 
la acción local en salud, ofreciendo el liderazgo a las corporaciones locales. Esta estrategia 
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permite acercar los objetivos de salud al entorno más inmediato de la ciudadanía. Para ello, 
la ley establece como instrumento el Plan Local de Acción en Salud que, partiendo de la 
valoración de la situación de salud local, plantea las acciones concretas, adaptadas al 
espacio territorial donde se desenvuelve la vida de las personas, con implicación 
intersectorial y con la participación real de la población que va a ser protagonista.

La ley plantea un nuevo paradigma en el ámbito de protección de la salud, caracterizado, 
en primer lugar, por una apuesta clara por la utilización del análisis de riesgos como 
herramienta de gestión, por considerar la responsabilidad y el autocontrol como bases sobre 
las que sustentar el papel de la empresa, y por ampliar los tradicionales ámbitos de trabajo –
salud ambiental y seguridad alimentaria– con otros con un claro impacto sobre los 
determinantes de salud y sobre los que existe un cierto vacío competencial. Un claro ejemplo 
de esto último sería la preservación de un entorno físico para el desarrollo de una vida 
saludable que afecte a los espacios públicos donde se desenvuelve la vida humana, o 
contemplar la protección ante otros riesgos y fuentes de peligro derivados del efecto de la 
globalización o del nuevo contexto social donde se mueven las regiones desarrolladas. 
Igualmente toma como referencia un nuevo paradigma de lo que es la promoción de la 
salud, situando a la ciudadanía informada y responsable en el centro de las decisiones sobre 
su salud y su forma de vivir, y otorga el protagonismo a las personas, superando la visión de 
la ciudadanía como sujetos pasivos receptores de mensajes sobre cómo vivir una vida más 
saludable.

IV
La ley está estructurada en siete títulos y dos disposiciones adicionales, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
El Título Preliminar establece el objeto, las definiciones básicas de la ley y los fines. 

Además, consagra los postulados centrales de la ley, al establecer los derechos y 
obligaciones en relación con la salud pública, y sus garantías.

El Título I está dedicado a fortalecer la posición de la ciudadanía en relación con la salud 
pública colectiva y constituye la parte esencial del texto normativo. Este título viene a situar a 
la ciudadanía como protagonista esencial de la salud pública, estableciendo la salud 
colectiva como bien público relevante y ordenando la efectiva participación de la ciudadanía 
en la buena administración de la salud pública.

El Título II establece las bases de la gobernanza en salud pública, distribuyendo el 
sistema de gobernanza en cinco capítulos en los que se abordan el marco global y exterior 
de la gobernanza, la cooperación y conectividad internacional, nacional y con el resto de las 
comunidades autónomas, y se ordena el espacio local de salud pública. Gobernanza es un 
término que ha irrumpido con cierta fuerza en el debate político tanto desde el ámbito 
académico como en el terreno de la gestión práctica. El concepto, que tiene su origen en la 
tradición de la escuela norteamericana sobre estudios de Administración pública, ha sido 
importado por Europa al advertir la necesidad de nuevas técnicas e instrumentos para 
conseguir una gestión política estratégica que combine las iniciativas e intereses de la 
sociedad, del Estado y del mercado.

Mención especial merece resaltar que se instaura en su Capítulo V la evaluación del 
impacto en salud, que valora las influencias potenciales en la salud de las políticas, 
programas y proyectos, en relación con los potenciales efectos en la salud de la población.

El Título III comprende las funciones de salud pública, integrando el conjunto de 
actividades que se despliegan para hacer efectivo el derecho a una adecuada salud pública. 
Interesa hacer mención del Capítulo II ya que se refiere al Sistema de Vigilancia e 
Información en Salud Pública, dirigido a promover la compilación, comparación y análisis de 
datos de forma sistemática y continua para fines relacionados con la salud pública.

Las intervenciones que garantizan los derechos y deberes de los ciudadanos se regulan 
en el Título IV. El Capítulo I va destinado al establecimiento de los ejes básicos de actuación, 
que se centran en la responsabilidad y autocontrol, y se configuran los principios de 
autorregulación y sujeción a auditorías. El Capítulo II ordena el actuar de las intervenciones 
públicas en materia de salud, equilibrando la defensa de la salud colectiva frente a las 
actuaciones individuales, con la finalidad de proteger la salud de la población y prevenir las 
enfermedades.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 113  Ley de Salud Pública de Andalucía

– 3026 –



El Título V aborda la puesta a disposición de recursos y profesionales para el desarrollo 
de las funciones de salud pública y ordena los aspectos más relevantes del actuar de los 
profesionales al servicio de la salud pública como protagonistas del cambio hacia la 
modernización del modelo de salud pública: el reconocimiento social, el desarrollo 
profesional, la carrera profesional, la participación, responsabilidades, los nuevos perfiles 
profesionales y la definición de un código ético. En este título se reconoce el papel que 
cumplen en el desarrollo de la salud pública todas las personas que trabajan en el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía y se realiza una apuesta importante por la profesionalización.

El Título VI trata de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en salud 
pública y acota la vinculación de la salud pública con un sistema de innovación que 
aprovecha el conocimiento compartido y genera valor añadido para otorgar ganancias a la 
ciudadanía. Se privilegian las actividades de investigación de salud pública y su conexión a 
los contextos nacionales e internacionales, así como la participación en las redes de 
investigación cooperativa en salud pública. Se fomentan las actividades de innovación y las 
actitudes y conductas innovadoras que promocionen la creatividad. Igualmente, se abordan 
la incorporación de las nuevas tecnologías, la función de vigilancia tecnológica y los 
procedimientos de gestión del conocimiento y la participación en las redes del conocimiento 
en salud pública.

Por último, el Título VII establece el régimen sancionador en materia de salud pública, 
relacionando las infracciones, las sanciones aplicables y el procedimiento establecido para 
determinarlas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) Establecer los derechos, obligaciones y responsabilidades de la población en 

Andalucía respecto a la salud pública, las garantías para su cumplimiento y los fines y 
principios que deben regir la nueva organización de la salud pública.

b) Establecer las funciones y competencias en materia de salud pública, sus 
prestaciones y servicios y las líneas para organizar su gobernanza, asegurando el carácter 
transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones de la Administración pública y la 
organización de sus recursos multidisciplinares para obtener eficacia.

c) Situar a todas las personas en Andalucía y a los andaluces en el mundo como eje 
central de las actuaciones de salud pública, así como articular los objetivos, garantías y 
procedimientos para alcanzar la equidad en salud de todas las personas y poblaciones de 
Andalucía.

2. La presente ley será de aplicación a toda la población en Andalucía y asimismo, con el 
alcance establecido en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo, será de aplicación a los andaluces en el exterior.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1.º Acción intersectorial para la salud: Relación reconocida que se establece entre 

distintos sectores de la sociedad para emprender acciones en un tema con el fin de lograr 
resultados de salud, o resultados intermedios de salud, de manera más eficaz, eficiente o 
sostenible que la que el sector sanitario pueda lograr actuando en solitario.

2.º Alerta sanitaria: Todo fenómeno de potencial riesgo para la salud de la población y/o 
de trascendencia social frente al que sea necesario desarrollar actuaciones de salud pública 
urgentes y eficaces.

3.º Atención integral: Aquella que incorpora en la respuesta a un problema de salud el 
nivel asistencial, la prevención de la enfermedad, la promoción de la salud y la rehabilitación 
integral, referida a la recuperación del proyecto vital.
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4.º Ayuda mutua: Comprende todas aquellas medidas llevadas a cabo de forma natural u 
organizada por las personas que comparten una misma situación o problema de salud con el 
fin de mejorar la calidad de la respuesta al problema desde sus iguales.

5.º Cartera de servicios: Conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos, 
entendiendo por tales cada uno de los métodos, actividades y recursos basados en el 
conocimiento y experimentación científica, mediante los que se hacen efectivas las 
prestaciones sanitarias, según se recoge en el artículo 20.1 de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

6.º Condiciones de vida: Entorno cotidiano de las personas, donde estas viven, actúan y 
trabajan. Estas condiciones de vida son producto de las circunstancias sociales y 
económicas y del entorno físico, todo lo cual puede ejercer impacto en la salud, estando en 
gran medida fuera del control inmediato del individuo.

7.º Desigualdades en salud: Aquellas diferencias que perjudican, de manera sistemática 
e injusta, a una persona o grupo en términos de oportunidades y que originan una merma en 
su situación de salud.

8.º Determinantes de la salud: Conjunto de factores personales, sociales, económicos y 
ambientales que determinan el estado de salud individual y colectiva.

9.º Educación para la salud: Comprende las actuaciones encaminadas al conocimiento, 
aprendizaje y desarrollo de habilidades personales que conduzcan a la salud individual y de 
la comunidad.

10.º Empoderamiento para la salud: Proceso mediante el cual las personas y los grupos 
sociales adquieren un mayor control sobre las decisiones y acciones que afectan a su salud.

11.º Epidemiología: Estudio de la distribución y de los determinantes de los estados o 
acontecimientos relacionados con la salud de determinadas poblaciones y la aplicación de 
este estudio al control de los problemas de salud.

12.º Evaluación del impacto en la salud: Combinación de métodos, procedimientos y 
herramientas con los que puede ser evaluada una política, un programa, proyecto o 
actividad, en relación a sus potenciales efectos en la salud de la población y acerca de la 
distribución de esos efectos dentro de la población. La evaluación de impacto en salud 
integra la valoración y el informe de evaluación de impacto en la salud.

13.º Factor de riesgo: Condición, situación, conducta o elemento que aumenta la 
probabilidad de aparición de una enfermedad o lesión, o que se relaciona con una salud 
deficiente.

14.º Gobernanza: Manera de gobernar, bajo los principios de transparencia y 
participación, que se propone como objetivo el logro de un desarrollo económico, social e 
institucional duradero que genere salud.

15.º Informe de evaluación de impacto en la salud: Informe emitido por la Consejería 
competente en materia de salud, sobre la valoración del impacto en la salud realizada a un 
plan, programa, instrumento de planeamiento urbanístico, obra o actividad.

16.º Política en salud: Declaración o directriz oficial, dentro de las instituciones públicas, 
que define las prioridades y los parámetros de actuación como respuesta a las necesidades 
de salud, a los recursos disponibles y a otras presiones políticas.

17.º Prevención de la enfermedad: Abarca las medidas destinadas no solamente a 
prevenir la aparición de la enfermedad, tales como la reducción de los factores de riesgo, 
sino también, una vez establecida, a detener su avance y atenuar sus consecuencias.

18.º Promoción de la salud: Proceso que permite a las personas incrementar el control 
sobre su salud para mejorarla.

19.º Protección de la salud: Componente de la política de salud en el que se encuadran 
las actividades orientadas al análisis de riesgos asociados a los alimentos y de riesgos 
ambientales, a la preservación del entorno saludable que afecte a los espacios públicos 
donde se desenvuelve la vida humana, a los medios de transporte y a la habitabilidad de las 
viviendas, así como a la protección frente a aquellos otros riesgos y fuentes de peligro para 
la salud física y mental que surjan en el contexto social.

20.º Responsabilidad social para la salud: Se refleja en las acciones de los responsables 
de la toma de decisiones, tanto del sector público como privado, para establecer políticas y 
prácticas que promuevan y protejan la salud.
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21.º Redes ciudadanas de salud: Organizaciones sociales y ciudadanas, grupos de 
ayuda mutua, movimientos asociativos en salud o comunidades virtuales, que trabajan sobre 
temas de salud de la población y de calidad de vida y del entorno o de ayuda a grupos en 
desventaja personal o social y que tratan de influir en sus determinantes, dando a conocer 
situaciones problemáticas, solicitando apoyo para su solución, pidiendo a las autoridades 
sanitarias la rendición de cuentas de los logros y avances conseguidos y/o fomentando la 
cooperación y la participación activa de la ciudadanía en aspectos de la salud y sus 
determinantes.

22.º Salud ambiental: Aquellos aspectos de la salud y la enfermedad humanas que son 
determinados por factores medioambientales. Este término también hace referencia a la 
teoría y práctica relativas a los factores de evaluación y control del medio ambiente que 
pueden afectar potencialmente a la salud. Incluye tanto los efectos patológicos directos de 
los agentes químicos y biológicos y de la radiación como los efectos indirectos sobre la salud 
y el bienestar del entorno físico, social y estético considerado en su sentido más amplio.

23.º Salud pública: El esfuerzo organizado por la sociedad para proteger y promover la 
salud de las personas y para prevenir la enfermedad mediante acciones colectivas.

24.º Seguridad alimentaria: Conjunto de actuaciones basadas en el análisis de riesgos y 
encaminadas a asegurar que las etapas de la producción, transformación y distribución de 
alimentos se desarrollen utilizando procedimientos que garanticen, a la luz de los 
conocimientos científicos disponibles, un nivel elevado de protección de la salud de la 
población consumidora.

25.º Sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico: Sistema que, en las 
empresas, industrias, instalaciones y servicios, permite identificar, evaluar y controlar 
peligros significativos en el ámbito de la protección de la salud.

26.º Valoración del impacto en la salud: Documento que debe presentar el órgano que 
formula un plan, programa o instrumento de planeamiento urbanístico, o el titular o promotor 
de una obra o actividad, sometidos a evaluación del impacto en la salud. En él deberán 
identificarse, describirse y valorarse los efectos previsibles, positivos y negativos, que el 
plan, programa, instrumento de planeamiento urbanístico, obra o actividad pueda producir 
sobre la salud de las personas.

27.º Vigilancia en salud: Compilación, comparación y análisis de datos de forma 
sistemática y continua para fines relacionados con la salud pública, y la difusión oportuna 
para su evaluación y para dar la respuesta de salud pública que sea procedente.

28.º Zona de seguridad para la protección de la salud: Espacio definido por la distancia a 
una actividad de las establecidas en los párrafos c) y d) del artículo 56.1, en el que, en base 
a los riesgos previstos en la evaluación de impacto en la salud, se establezca la necesidad 
de una limitación del uso residencial o de otros usos que específicamente se determinen.

Artículo 3.  Fines.
1. Son fines esenciales de la presente ley los siguientes:
a) Promover la salud y el bienestar personal de la población para contribuir al pleno 

ejercicio de sus capacidades.
b) Fomentar entornos y modos de vida saludables para prolongar y mejorar la calidad de 

la vida humana.
c) Promover la sensibilización y educación de la ciudadanía en la protección de la salud, 

así como en la preservación y mejora de la calidad de vida.
d) Reducir las desigualdades en salud y procurar que las personas compartan con 

equidad los progresos en salud y el bienestar personal y social.
e) Establecer y desarrollar actuaciones para mejorar la salud colectiva, garantizando el 

acceso de la ciudadanía a la información y a la participación en la toma de decisiones que 
afecten a la salud pública.

f) Alcanzar un elevado nivel de protección de la salud mediante la utilización de los 
instrumentos necesarios de vigilancia y control de las enfermedades y de los factores 
ambientales y alimentarios que inciden negativamente en la salud, así como proteger a la 
ciudadanía contra las amenazas y los riesgos emergentes para la salud.

g) Prevenir las enfermedades, accidentes y lesiones.
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h) La extensión de actitudes solidarias, participativas y responsables de la población en 
la preservación, conservación, mejora y restauración de la salud, y el fomento del principio 
de corresponsabilidad ciudadana en salud.

i) Aproximar los objetivos de salud al entorno más cercano de la ciudadanía.
j) Promover una convivencia ciudadana sana y saludable y la cohesión social.
k) Aplicar la gobernanza y potenciar el protagonismo de la sociedad en la definición y 

desarrollo de las políticas de salud pública.
l) Articular una respuesta integral a los problemas de salud desde una perspectiva 

individual y poblacional, incorporando los aspectos de prevención, promoción de la salud, 
rehabilitación y recuperación de la trayectoria vital.

m) Promover la calidad integral en la prestación de los servicios de salud pública.
2. Los fines descritos en el apartado anterior van dirigidos a promover un desarrollo 

equilibrado de la salud colectiva y a generar en Andalucía las condiciones sociales que 
aseguren una salud óptima en términos de equidad para toda la población.

Artículo 4.  Principios rectores y marco de la actuación de la salud pública.
Las Administraciones públicas de Andalucía, en el establecimiento de las políticas y el 

desarrollo de las actuaciones para mejorar la salud de la ciudadanía, y en los términos 
previstos en la ley, se regirán por los siguientes principios:

a) La protección de la salud de la ciudadanía.
Las Administraciones públicas de Andalucía garantizarán la protección de la salud de la 

población y promoverán su mejora mediante el ejercicio efectivo de la rectoría y el liderazgo 
institucional, con enfoque de promoción en la salud y participación social, bajo los principios 
de transparencia, equidad, solidaridad y universalidad.

b) Principio de solidaridad.
Se reconoce el principio de solidaridad en salud pública en Andalucía, según el cual los 

poderes públicos asumen la responsabilidad de dirigir sus políticas a la reducción de las 
desigualdades en salud de la ciudadanía, removiendo los obstáculos educativos, culturales, 
geográficos y económicos que puedan impedir la libre promoción de la salud y el bienestar 
personal de la ciudadanía y el ejercicio pleno de sus capacidades.

c) Principios de coordinación y cooperación.
Las actuaciones, las prestaciones y los servicios en materia de salud pública son un 

derecho individual y social que los poderes públicos han de garantizar y mantener, de 
acuerdo con la coordinación y cooperación interdepartamental con las Administraciones 
públicas competentes, y de acuerdo con la cooperación y la coordinación intersectorial, 
como elemento de cohesión de las políticas de todos los sectores con responsabilidad en la 
salud pública, con la finalidad de conseguir resultados de salud más eficaces, eficientes o 
sostenibles.

d) El valor público de la salud en Andalucía.
El desarrollo de la salud pública y del bienestar en su ámbito territorial persigue 

promover una Andalucía saludable en la que la ciudadanía pueda vivir una vida autónoma 
desarrollando su personalidad y sus plenas capacidades. A tal efecto:

1.º Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán que la salud de la 
ciudadanía sea un valor de referencia en todas sus actuaciones.

2.º La Administración de la Junta de Andalucía incentivará el reconocimiento de 
Andalucía como territorio saludable, promoviendo programas y acciones dirigidos a dar a 
conocer las ventajas socioeconómicas, de infraestructuras, ocio y cultura, posición 
geoestratégica, innovación y alta calidad de vida que ofrece la Comunidad Autónoma, con el 
fin de posicionar a Andalucía como un entorno saludable excelente para la convivencia 
humana.

e) Principio de salud en todas las políticas.
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Las actuaciones en salud pública se regirán por el principio de salud en todas las 
políticas, como estrategia de cooperación horizontal cuya finalidad es contribuir a la mejora 
de la salud de la población mediante la actuación en los determinantes de la salud a través 
de las políticas y acciones de todos los sectores de gobierno, con especial atención a los 
sectores distintos del de salud con capacidad de afectar a las condiciones sociales y 
económicas que se encuentran en la base del estado de salud de la población.

f) Principio de transparencia.
La acción en salud, en el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, se ejercerá 

guiada por un principio de transparencia, de tal modo que promueva y permita el 
conocimiento de los procedimientos, actuaciones y decisiones, con criterios de objetividad, 
veracidad, claridad y accesibilidad. Las personas responsables, así como todos los 
profesionales de salud pública, están comprometidos a cumplir el principio de transparencia 
en el desempeño de las funciones que desarrollan.

g) Principio de equidad.
Las Administraciones públicas de Andalucía ejercerán la tutela de la salud pública y su 

uso efectivo en condiciones de equidad y justicia redistributiva.
Se reconoce el principio de equidad generacional, por el cual la presente generación 

deberá asegurar que la salud colectiva y el entorno que la posibilita se mantengan y mejoren 
en beneficio de las futuras generaciones.

h) Principio de participación.
Las Administraciones públicas de Andalucía actuarán siempre bajo el principio de la 

efectiva participación de la ciudadanía en la toma de decisiones y en el desarrollo de las 
políticas relacionadas con la salud pública, con especial atención a la población menor de 
edad y a las personas que por cuestiones sociales o de otro tipo tengan especiales 
dificultades para hacer valer su acción u opinión.

i) Principio de pertinencia.
Las actuaciones de salud pública atenderán a la magnitud de los problemas de salud 

que pretenden corregir, justificando su necesidad de acuerdo con los criterios de 
proporcionalidad, eficacia y sostenibilidad.

j) Principio de integralidad.
Las actuaciones de salud pública deberán organizarse y desarrollarse dentro de la 

concepción integral de la salud y sus determinantes.

TÍTULO I
La ciudadanía y la salud pública

CAPÍTULO I
Equidad y salud pública

Artículo 5.  El fomento de la solidaridad y la equidad.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, siguiendo los principios de 

solidaridad y de equidad en salud pública, posibilitará la aplicación de políticas públicas 
redistributivas dirigidas a superar las diferencias de carácter social, y actuará como elemento 
compensador de las desigualdades en salud.

2. La Administración sanitaria de Andalucía desarrollará las políticas de solidaridad y 
equidad en salud garantizando la aplicación de acciones que permitan:

a) Desarrollar la red de recursos y servicios de la salud pública, que tendrá en cuenta la 
necesidad de compensar los desequilibrios territoriales, garantizando su acceso a la 
totalidad de la población.
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b) Establecer los procedimientos para identificar precozmente las necesidades de salud 
de la ciudadanía que requieran una atención de salud extraordinaria. La atención integral a 
la población con necesidad específica de apoyo de salud pública se regirá por los principios 
de normalización e inclusión.

c) Asegurar la redistribución de los recursos disponibles, en función de las necesidades 
de la población, en los territorios que requieran una atención de salud diferente de la 
ordinaria por presentar necesidades personales o sociales especiales, para que puedan 
alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los 
objetivos en salud establecidos con carácter general para toda la población.

d) Adecuar las políticas, estrategias y acciones con el objetivo de alcanzar la equidad e 
igualdad en las condiciones de calidad de vida y salud de todos los hombres y mujeres de 
Andalucía. A tal efecto, empleará las perspectivas de género y edad en todas sus 
actuaciones.

e) Elaborar estudios periódicos de desigualdades en salud en Andalucía que 
proporcionen información sobre la situación de la distribución del valor salud en el territorio, 
en las personas y en los diferentes contextos sociales y sobre las acciones que sería 
necesario incluir en las políticas sanitarias.

f) Desarrollar planes específicos de actuación para las personas que viven en zonas con 
necesidades de transformación social, para la población inmigrante con necesidades 
especiales, para las personas que realizan prácticas de riesgo y para todas aquellas 
personas en situación o riesgo de exclusión social o especial vulnerabilidad.

g) Aplicar el enfoque de los derechos de la infancia y de las personas con discapacidad.
h) Hacer efectivos los derechos de las personas o colectivos más desfavorecidos, a 

efectos de perseguir la igualdad de todas las personas en sus condiciones de vida y en la 
calidad de su salud.

CAPÍTULO II
El fomento del interés por la salud

Artículo 6.  El interés y la educación por la salud desde la infancia.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán el interés por la salud desde 

la infancia, incidiendo en el medio educativo con la sensibilización de las personas menores 
de edad sobre la relevancia de la salud y fomentando una cultura de la salud pública como 
fuente de desarrollo personal y autocuidados.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones divulgativas sobre 
la salud adaptadas a las necesidades y al desarrollo madurativo de las personas menores. 
Asimismo, establecerán redes y espacios de salud para las personas menores de edad que 
permitan concienciarles sobre la importancia de la salud y de los estilos de vida saludables.

Artículo 7.  El fomento del interés por la salud en los mayores.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía fomentarán el interés por la salud entre 

nuestros mayores, incidiendo especialmente en el fomento de acciones de concienciación, 
divulgación e información en torno a aquellas patologías o situaciones de riesgo que por su 
edad tengan relevancia entre el colectivo.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán el interés por la salud de los 
mayores a través de políticas de envejecimiento activo, así como por medio de acciones que 
incidan en las patologías prevalentes crónicas y degenerativas entre este colectivo, como las 
demencias tipo alzhéimer o párkinson.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán redes y espacios de salud, 
para las personas mayores y sus familiares y/o cuidadores, que permitan concienciarles 
sobre la importancia de la salud y de los estilos de vida saludables.

Artículo 8.  La sensibilización y divulgación del valor salud entre la ciudadanía.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones de sensibilización, 

comunicación y divulgación a la ciudadanía en torno a la salud colectiva e individual y 
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difundirán pautas de responsabilidad para la preservación, mejora y restauración de la salud 
individual y colectiva.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la divulgación de las pautas de 
salud más relevantes y fiables y establecerá canales de información sobre el conocimiento 
científico en salud, adecuando estos a los colectivos que soporten mayores riesgos de 
discriminación.

3. Los medios públicos de comunicación social de Andalucía prestarán especial 
relevancia a los asuntos científicos sobre salud y promoverán espacios específicos sobre la 
salud en Andalucía.

4. Se fomentará la creación de redes del conocimiento, entre agentes, organizaciones e 
instituciones científicas, educativas, culturales y sociales, que impulsen el debate público 
sobre la salud y promuevan la difusión de experiencias científicas positivas.

CAPÍTULO III
Derechos y obligaciones en relación con la salud pública

Sección 1.ª Derechos

Artículo 9.  Derecho a la información.
Los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que 

los representen, tienen derecho a ser informados, con las garantías y, en su caso, con las 
limitaciones previstas en la normativa vigente, en materia de salud pública por las 
Administraciones públicas de Andalucía. Este derecho comprende, en todo caso, los 
siguientes:

a) A recibir información sobre los derechos que les otorga esta ley, así como sobre las 
vías para ejercitar tales derechos.

b) A recibir información sobre las actuaciones y prestaciones de salud pública, su 
contenido y la forma de acceder a las mismas.

c) A recibir información sobre los condicionantes de salud como factores que influyen en 
el nivel de salud de la población y, en particular, sobre los riesgos biológicos, químicos, 
físicos, medioambientales, climáticos, o de otro carácter, relevantes para la salud de la 
población, y sobre su impacto. Si el riesgo es inmediato, la información se proporcionará con 
carácter urgente.

d) A recibir información sobre programas y calendario vacunal.
e) A recibir información fluida y sistemática en los supuestos de epidemias y pandemias.

Artículo 10.  El derecho a disfrutar de un adecuado nivel de salud pública.
La población en Andalucía tiene derecho a que las Administraciones públicas de 

Andalucía desarrollen políticas con objeto de conseguir un adecuado nivel de salud pública, 
de forma que se incluyan la promoción de estilos de vida saludables, la prevención de las 
enfermedades, la actuación sobre los principales factores determinantes de la salud, el 
acceso a un entorno saludable y a condiciones sanitarias y de vida adecuadas, así como el 
acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la 
salud sexual y reproductiva, en el marco de actuación de la presente ley.

Artículo 11.  El derecho a conocer en relación con la salud pública.
En los términos que reglamentariamente se determinen, la población en Andalucía tiene 

derecho:
a) A un conocimiento adecuado sobre el estado epidemiológico de su entorno. Esta 

información, basada en la evidencia científica, ha de ser suficiente, comprensible, adecuada 
y tiene que comprender los factores, las situaciones y causas de riesgo para la salud 
individual y colectiva.

b) A un conocimiento adecuado sobre la salud ambiental, con el alcance y contenido que 
reglamentariamente se establezcan.
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c) A un conocimiento adecuado sobre las características y condicionantes relevantes 
para la salud pública de los productos alimentarios, así como la naturaleza y los riesgos 
asociados a los mismos, salvo en aquellas cuestiones que estén sometidas a protección 
legal.

Artículo 12.  El derecho a la promoción de la salud.
En el ámbito de la promoción de la salud, se reconocen a la población en Andalucía los 

siguientes derechos:
a) A conocer los riesgos, enfermedades y secuelas asociados a las diferentes etapas de 

la vida de las personas.
b) A que las Administraciones públicas competentes desarrollen estrategias educativas 

sobre la alimentación, la nutrición y hábitos saludables, en particular para los niños y niñas.
c) A que la publicidad de los alimentos en los aspectos relativos a la salud sea veraz.
d) A que la oferta alimentaria de los centros escolares, sanitarios y asistenciales sea 

equilibrada nutricionalmente, atendiendo a la demanda de dietas específicas 
adecuadamente indicadas por motivos de salud. Asimismo, las Administraciones públicas de 
Andalucía promoverán la existencia de menús saludables en los establecimientos privados 
que sirvan comidas.

e) A la información sobre salud, orientación sexual y reproductiva e identidad de género, 
y al acceso a los medios disponibles para garantizarla.

f) A la información adecuada sobre los factores determinantes de la salud mental y sobre 
cómo pueden afrontarse.

g) A la información clara, adecuada y precisa de todos aquellos aspectos relativos a la 
salud, dirigida a la población con discapacidad intelectual y a sus familias, incidiendo sobre 
las discapacidades y factores de riesgo.

h) A que las Administraciones públicas desarrollen estrategias que promocionen estilos 
de vida sanos que coadyuven a la reducción del riesgo de drogadicción y de los daños 
asociados al uso de las drogas, y a que presten apoyo sanitario para abandonar estas 
dependencias.

i) A la información adecuada sobre la importancia de la actividad física y cómo llevarla a 
cabo sin riesgos y con el mejor aprovechamiento, y a disponer de planes de promoción de 
actividades físicas saludables.

j) A la promoción, por las Administraciones públicas competentes, de espacios públicos 
que permitan realizar actividades físicas, deportivas o lúdicas, en condiciones de seguridad y 
accesibilidad en las ciudades y pueblos de Andalucía.

k) A la promoción de un entorno saludable en el marco de actuación de la presente ley, 
con especial atención a la existencia, en los lugares de convivencia de las personas, de 
zonas verdes que faciliten esta de manera saludable.

l) A que las Administraciones públicas de Andalucía establezcan estrategias de movilidad 
sostenible que aborden preferentemente el transporte público, el control de las emisiones 
contaminantes, la disponibilidad de espacios y la educación ciudadana que favorezca la 
salud.

m) A la promoción de la salud en el lugar de trabajo.
n) A la información veraz, objetiva, completa y suficiente sobre la incidencia de los 

hábitos de consumo en la salud y sobre el uso de bienes de consumo, que permita al 
consumidor adoptar pautas más saludables en relación con los mismos.

Artículo 13.  El derecho a las acciones preventivas de salud pública.
En el ámbito de las acciones preventivas de salud pública, se reconocen los siguientes 

derechos a la población en Andalucía:
a) A la prevención y atención de problemas de salud pública, comprendiendo las 

enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas.
b) A conocer los planes, las acciones y las prestaciones en materia de prevención, 

promoción y protección de la salud, así como aquellos instrumentos para hacerlos efectivos.
c) A ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas de acuerdo con los 

criterios establecidos por la autoridad sanitaria competente.
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d) A recibir las prestaciones preventivas, no incluidas en los párrafos a), b) y c), dentro 
de la cartera de servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

e) A rechazar las acciones preventivas que se propongan, siempre que no comporten 
riesgos a terceros, sin perjuicio de lo que establezca la normativa de intervención pública en 
materia de salud colectiva.

Artículo 14.  Derecho de las personas en situación de especial vulnerabilidad en Andalucía.
Las personas menores, las mayores, las que se encuentren en situación de 

dependencia, las personas con discapacidad física, intelectual o sensorial, las que soporten 
situación o riesgo de exclusión social, las que sufran enfermedad mental, las que estén en 
situación terminal, las que padezcan enfermedades crónicas y discapacitantes, las 
diagnosticadas de enfermedades raras o de baja incidencia en la población, las personas 
con prácticas de riesgo, las mujeres y menores víctimas de violencia tendrán derecho a 
programas de salud pública específicos o adaptados a sus necesidades especiales.

Artículo 15.  Derecho a la participación en asuntos de la salud pública.
1. La población en Andalucía tendrá derecho a la participación efectiva en la formulación, 

desarrollo, gestión y evaluación de las políticas en materia de salud pública de manera 
individual o colectiva.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía dispondrán de los cauces apropiados 
para facilitar la participación de las personas con dificultad de expresión, especialmente 
menores, mayores, personas con discapacidad y personas en riesgo de exclusión.

3. Por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de salud, se 
establecerán los mecanismos concretos que permitan hacer efectivo el ejercicio de este 
derecho.

Artículo 16.  Derechos en relación con las actuaciones sanitarias.
1. En el contexto del Sistema Sanitario Público de Andalucía, se reconocen los 

siguientes derechos de la población en Andalucía frente a la actuación de las 
Administraciones públicas:

a) Derecho a conocer y tener acceso a los informes, estudios oficiales y resultados de 
investigación, llevados a cabo por la autoridad sanitaria en materia de salud pública, en 
aquellos asuntos sobre los que se justifique un interés legítimo.

b) Derecho a conocer la cartera de servicios en salud pública como marco de 
compromiso entre la Administración sanitaria pública de Andalucía y la ciudadanía.

c) Derecho a que las prestaciones que se incorporen en la cartera de servicios de salud 
pública sean aquellas que hayan demostrado sus beneficios, sean fiables, seguras y hayan 
sido constatadas.

d) Derecho a no sufrir discriminación en el reconocimiento y en el acceso a los servicios 
de salud pública.

e) Derecho a la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para 
potenciar la interacción electrónica en los asuntos de salud pública.

f) Derecho a conocer y tener acceso a los informes y estudios oficiales sobre 
desigualdades en salud y su repercusión social y territorial.

g) Derecho a que las Administraciones competentes desarrollen una adecuada 
evaluación y, en su caso, auditoría de las actuaciones en salud pública.

h) Derecho a ser informados de las medidas preventivas que deben realizarse a fin de 
evitar riesgos para terceras personas.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los contenidos y procedimientos para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos comprendidos en el apartado anterior.

Artículo 17.  Derecho a la intimidad, confidencialidad y respeto a la dignidad.
La población en Andalucía tendrá derecho al respeto de su dignidad e intimidad personal 

y familiar en relación con su participación en actuaciones de salud pública.
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Sección 2.ª Obligaciones

Artículo 18.  Obligaciones de la ciudadanía en materia de salud pública.
La población en Andalucía, en materia de salud pública, deberá:
a) Utilizar adecuadamente la información recibida de las autoridades competentes 

relativa a la salud pública, respondiendo, en su caso, por los daños y perjuicios que se 
ocasionen por su indebida utilización.

b) Respetar y cumplir las medidas establecidas por la autoridad sanitaria para la 
prevención de riesgos, la protección de la salud o la lucha contra las amenazas a la salud 
pública.

c) No causar, voluntariamente o por negligencia grave, un peligro para la salud de otras 
personas.

d) Hacer un uso responsable de las prestaciones y servicios públicos.
e) Poner en conocimiento de las autoridades sanitarias cualquier evento o situación que 

pueda constituir una emergencia de salud pública.
f) Cooperar con las autoridades sanitarias en la protección de la salud, la prevención de 

las enfermedades y las estrategias de promoción de la salud y la calidad de vida.

CAPÍTULO IV
Garantías respecto a la salud pública

Artículo 19.  Centralidad de la ciudadanía.
1. Se reconoce a la ciudadanía como la razón de ser de la actuación de las 

Administraciones públicas de Andalucía en materia de salud pública. El enfoque centrado en 
la ciudadanía deberá regir la programación y la actuación de las mismas, y se traducirá en la 
garantía del acceso de los ciudadanos a las prestaciones de salud pública y en la efectividad 
de los derechos reconocidos.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán estudios periódicos a fin de 
identificar las percepciones, necesidades y expectativas de la ciudadanía en salud pública y 
obtener la información necesaria para responder a las mismas, teniendo en cuenta, entre 
otras, las perspectivas de edad, género y desigualdad social en salud.

Artículo 20.  El acceso a la información.
1. Sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el acceso a los documentos oficiales, 

las Administraciones públicas de Andalucía promoverán una información de salud pública de 
calidad, fiable y accesible a la población mediante las siguientes actuaciones:

a) Facilitando el acceso a la información sobre la salud pública.
b) Poniendo a disposición de las personas la información sobre salud pública que 

soliciten, en los términos establecidos en la legislación vigente, de acuerdo con los principios 
de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes.

c) Garantizando el acceso de la población a los servicios electrónicos de salud por medio 
de un sistema multicanal y estableciendo una interoperatividad de los mecanismos de 
comunicación entre las Administraciones públicas de Andalucía que permita compartir e 
intercambiar información, de manera que ofrezca una visión unificada.

d) Facilitando la adecuación de la información y sus soportes a los diferentes niveles 
educativos, a las diferentes edades y a las discapacidades, de manera que se asegure su 
comprensión.

e) Colaborando con los agentes sociales para contribuir a la difusión de la información de 
salud pública.

2. Mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de salud, 
se establecerán las medidas necesarias para facilitar y hacer efectivo el ejercicio del derecho 
de accesibilidad a la información sobre salud pública, determinando los responsables de la 
información los lugares en donde se encuentra, la forma de acceder y la metodología para la 
creación y mantenimiento de medios de consulta de la información que se solicite.
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3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten la accesibilidad a la 
información de salud pública se podrán impugnar en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 21.  Participación.
1. La garantía del derecho a la participación de la ciudadanía en salud pública se 

realizará a través de las siguientes medidas:
a) Fomentar la cultura de participación en salud por parte de la población, desde la 

primera infancia, estimulando las alianzas con las asociaciones, en complemento y 
continuidad de la acción de los servicios.

b) Promover una participación real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración, 
modificación y revisión de las acciones en salud pública, creando instrumentos de 
participación flexibles y adaptados a la misma.

c) Informar a la ciudadanía, a través de los medios apropiados, sobre cualquier iniciativa 
de elaboración de propuestas de planes y programas de salud.

d) Establecer que la población pueda formular observaciones y alegaciones antes de que 
se adopte la decisión sobre planes o programas de trascendencia para la salud.

e) Articular una política transversal de participación que afecte a todos los centros e 
instituciones de carácter público o privado relacionados con la salud.

f) Establecer mecanismos de información, publicidad y divulgación continuados, con la 
finalidad de informar a la ciudadanía de las cuestiones más relevantes en materia de salud 
pública. A estos efectos, se adoptarán canales de comunicación permanentes y, de manera 
especial, se considerará para ello a las asociaciones de consumidores y usuarios.

g) Establecer mecanismos de participación efectiva de las personas menores de edad, 
en los términos reglamentariamente establecidos, en la formulación, desarrollo, gestión y 
evaluación de las políticas en materia de salud pública.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior serán evaluadas bienalmente por la 
Consejería competente en materia de salud. Para ello elaborará un informe de situación, de 
carácter público, que recoja los avances y las dificultades en el proceso de asegurar el 
derecho de participación de la ciudadanía, de modo que se mida el impacto de los 
mecanismos adoptados.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o limiten la participación en los 
procedimientos de toma de decisiones de salud pública se podrán impugnar en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 22.  Transparencia.
Cuando haya motivos razonables para apreciar que existe un riesgo para la salud de las 

personas, las autoridades sanitarias deben adoptar las medidas adecuadas para informar a 
la ciudadanía sobre el mismo de manera adecuada según su naturaleza, gravedad y 
magnitud, así como sobre las intervenciones que se adopten para prevenir, reducir o eliminar 
este riesgo.

Artículo 23.  Análisis de riesgo.
1. Las actuaciones de salud pública deberán basarse en el siguiente proceso de análisis 

del riesgo:
a) La evaluación del riesgo debe basarse en las pruebas científicas disponibles y debe 

hacerse de forma independiente, objetiva y transparente, en coordinación con la 
Administración del Estado y las autoridades de la Unión Europea competentes en materia de 
salud pública y con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

b) La gestión del riesgo debe tener en cuenta los resultados de la evaluación del mismo 
y, en particular, las resoluciones técnicas y dictámenes de las autoridades competentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las autoridades sanitarias de la Administración del 
Estado y de la Unión Europea y las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud.
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c) El proceso de comunicación del riesgo se establece entre las personas responsables 
de la evaluación y de la gestión del riesgo, los consumidores, las empresas, la comunidad 
académica y científica y demás partes interesadas. Este intercambio incluye la explicación 
de los resultados de la evaluación del riesgo y se basa en la transparencia.

2. El análisis y la gestión del riesgo serán realizados por la Consejería competente en 
materia de salud en colaboración con las Consejerías competentes en las materias 
correspondientes, así como con las entidades y organismos cuya intervención se considere 
pertinente.

Artículo 24.  Precaución interventora.
1. Cuando, previa evaluación de la información disponible, se prevea la posibilidad de 

que se produzcan efectos nocivos para la salud derivados de un proceso o de un producto 
que no permita determinar el riesgo con suficiente certeza, se podrán adoptar medidas 
provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud. En cualquier 
caso, se estará a la espera de información científica adicional que permita una evaluación 
del riesgo más exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas de acuerdo con el principio de precaución deben tomarse de 
forma transparente, serán proporcionadas y se revisarán en un plazo razonable en función 
de la naturaleza del riesgo observado y del tipo de información científica que sea necesaria.

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas cautelares de gestión del riesgo 
que pueden adoptarse, el procedimiento para adoptarlas y los plazos de vigencia 
respectivos.

Artículo 25.  Minimización de la intervención.
1. Ninguna persona podrá ser obligada a someterse a medidas preventivas, diagnósticas 

o terapéuticas si no es estrictamente necesario para preservar la salud colectiva.
2. Las actuaciones de salud pública se aplicarán haciendo uso de las alternativas menos 

restrictivas en el ejercicio de la autoridad, especialmente respecto a los poderes coactivos. 
Las funciones y servicios esenciales de la salud pública se llevarán a cabo, en la medida de 
lo posible, con los procedimientos y prácticas menos invasivos para los derechos e intereses 
de las personas físicas y jurídicas.

3. Mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de salud 
se establecerá el supuesto o los supuestos concretos en los que, para preservar la salud 
colectiva, una persona o grupo de personas podrán ser obligadas a someterse a 
determinadas medidas preventivas, diagnósticas o terapéuticas.

Artículo 26.  Proporcionalidad de las actuaciones.
Las actuaciones y medidas que adopten las Administraciones públicas de Andalucía 

para la protección de la salud pública en el ámbito de esta ley serán proporcionales al 
resultado que se pretenda obtener, previa evaluación del riesgo sanitario, de acuerdo con los 
conocimientos técnicos y científicos en cada momento, y tendrán en cuenta el objetivo de 
reducir al mínimo, en lo posible, los efectos negativos que puedan producir sobre la libertad y 
la seguridad de las personas y empresas.

CAPÍTULO V
Responsabilidad y capacitación respecto a la salud pública

Artículo 27.  El aprendizaje y la capacitación en salud.
1. Se reconoce el derecho y la responsabilidad de la ciudadanía de dotarse de 

habilidades y competencias para preservar, mejorar y restaurar la salud individual y colectiva 
y para proveerse de capacidades para adoptar un comportamiento adaptativo y positivo que 
permita a las personas abordar con eficacia las exigencias y desafíos de la vida cotidiana en 
relación con su salud y con el desarrollo de su propio proceso vital humano.
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2. Las Administraciones públicas de Andalucía serán responsables de promover la 
educación en salud, que comprenderá las habilidades cognitivas y sociales que determinan 
la motivación y la capacidad de la ciudadanía para acceder a la información, comprenderla y 
utilizarla para promover y mantener una buena salud. La educación en salud de la 
ciudadanía integrará un conjunto de programas dirigidos a formar a la ciudadanía en 
conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes, aptitudes y valores relativos a la salud 
colectiva y a modos de vida saludables.

3. En el ámbito de la educación en salud explicitado en el apartado anterior, la 
Administración de la Junta de Andalucía prestará especial atención a la educación en salud 
que corresponda en las diferentes etapas educativas, de manera que las Administraciones 
sanitaria y educativa de Andalucía colaborarán para ello.

4. Las actuaciones formativas y de capacitación irán dirigidas a todos los sectores de la 
población, pero preferentemente a aquellos que soporten especiales situaciones de 
vulnerabilidad. La formación y el aprendizaje de la ciudadanía incorporarán la perspectiva de 
género y de los derechos de las personas mayores y menores de edad.

Artículo 28.  El empoderamiento de la ciudadanía en salud.
Las Administraciones públicas de Andalucía incentivarán y promoverán el 

empoderamiento para la salud de la ciudadanía y la sociedad, generando un proceso de 
mejora continua mediante el cual las personas disfruten de libertad de elección y adquieran 
un mayor control sobre las decisiones y acciones que afectan a su salud. A estos efectos:

a) Facilitarán el desarrollo de procesos de participación de la ciudadanía en las 
decisiones de salud pública.

b) Fomentarán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, y las 
innovaciones orientadas hacia el empoderamiento de la ciudadanía a través de la 
información y la transparencia.

c) Establecerán mecanismos sociales de control en la definición de políticas, su 
regulación y evaluación, para velar por la eficacia y la eficiencia en salud pública.

Artículo 29.  Responsabilidades de la ciudadanía con la salud pública.
En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía, las personas tienen las 

siguientes responsabilidades:
a) Cuidar de su salud y comprometerse con ella de una forma activa. Esta 

responsabilidad será exigible en los casos en que puedan derivarse riesgos o perjuicios para 
la salud de terceras personas.

b) Consultar las fuentes de información de los organismos oficiales sobre salud pública, 
especialmente en aquellas situaciones en las que puedan existir riesgos para terceras 
personas. Dicha información debe ser accesible y comprensible a toda la ciudadanía.

CAPÍTULO VI
La colaboración social en torno a la salud pública

Artículo 30.  Las redes ciudadanas de salud pública y alianzas sociales.
1. Se reconoce el valor social de las redes ciudadanas de salud pública para facilitar la 

formación y el acceso de la ciudadanía al conocimiento sobre la salud. La Administración de 
la Junta de Andalucía propiciará la configuración de redes ciudadanas de salud como 
medida de fomento del apoyo social, en la que están implicadas las personas cuidadoras, las 
personas voluntarias, las organizaciones ciudadanas, las asociaciones de ayuda mutua y 
otras asociaciones de la sociedad civil.

2. La ciudadanía y la sociedad civil podrán cooperar con las autoridades de salud pública 
fomentando la participación activa y la integración en redes y alianzas sociales que aporten 
el control por la sociedad sobre las actuaciones de salud colectiva y exijan la rendición de 
cuentas con la finalidad de movilizar personas, familias y comunidades para mejorar la salud 
y sus determinantes.
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3. Las distintas Administraciones públicas de Andalucía tendrán especial atención y 
sensibilidad para detectar y actuar ante mensajes negativos para la salud emitidos por las 
redes sociales.

Artículo 31.  El voluntariado en salud.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, en el 

ámbito de salud pública podrá reconocerse la colaboración desinteresada, individual o 
colectiva, entendida como la expresión de un compromiso libre y altruista con la sociedad, 
que se desarrolla individualmente o dentro del marco de aquellas organizaciones sociales, 
cuyo objetivo sea la mejora de la salud y bienestar humano, que no tengan afán de lucro y 
que estén integradas principalmente por personas voluntarias.

Artículo 32.  La ayuda mutua.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía apoyarán y fomentarán a las entidades de 

la iniciativa social sin ánimo de lucro en el ejercicio de sus acciones de ayuda mutua en 
relación a los campos de actuación prioritarios en materia de salud.

2. Igualmente se promoverá la puesta en común de las experiencias y conocimientos, el 
trabajo grupal y cooperativo, las actividades de formación cruzada y la colaboración entre 
asociaciones, grupos, profesionales e investigadores.

3. Se fomentará el trabajo colaborativo conjunto entre las Administraciones públicas y las 
entidades de ayuda mutua en aquellos aspectos que mejoren la salud o la calidad de vida de 
los ciudadanos.

Artículo 33.  La responsabilidad social por la salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán la responsabilidad social por 

la salud en el seno de las empresas, comprendiendo la responsabilidad de velar por la salud 
y la seguridad en el lugar de trabajo, en el marco de lo establecido en la legislación vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales, así como de promocionar la salud y el 
bienestar de sus empleados y empleadas.

2. La responsabilidad social por la salud comprenderá la asunción de buenas prácticas 
de gestión integrada en la empresa, en particular:

a) La integración de la prevención de riesgos laborales en el proyecto de gestión de la 
empresa mediante el análisis de riesgos, la evaluación de riesgos laborales y la planificación 
y gestión de los mismos, todo ello sin perder de vista la perspectiva de género y analizando 
los riesgos conforme a ella.

b) La realización de auditorías preventivas, independientemente de las que vengan 
obligadas por ley, que posibiliten un mejor conocimiento de la seguridad laboral y la salud en 
el trabajo, con objeto de reducir de manera efectiva la siniestralidad laboral.

c) El desarrollo de la promoción de la salud en el lugar de trabajo a través de la 
promoción de hábitos de vida y entornos favorables a la salud en relación con el área de 
trabajo de la empresa.

d) La reducción de desigualdades en salud en el seno de la empresa.

Artículo 34.  Los acuerdos voluntarios para la mejora de la salud pública.
1. La Consejería competente en materia de salud promoverá la celebración de acuerdos 

voluntarios que tengan por objeto la mejora de las condiciones legalmente establecidas en 
materia de salud pública.

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económicos y/o sociales y la Consejería 

competente en materia de salud u otros órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

b) Acuerdos que tengan como objeto la protección de la salud pública, celebrados entre 
personas físicas o jurídicas y la Consejería competente en materia de salud u otros órganos 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
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3. En el supuesto de celebración de acuerdos voluntarios por empresas, estas 
informarán a la representación legal de los trabajadores sobre el objeto y contenido de los 
acuerdos voluntarios con carácter previo a la celebración de los mismos.

4. Reglamentariamente se creará un registro público de acuerdos voluntarios donde 
cualquier persona interesada pueda conocer el contenido de los suscritos.

TÍTULO II
La gobernanza en salud pública

CAPÍTULO I
Salud pública en una sociedad global

Artículo 35.  Colaboración en la salud global.
En el marco de la política de cooperación general del Estado español, se reconoce en 

Andalucía el principio de colaboración para la salud global y la participación en la acción 
colectiva internacional, que comprenderá el esfuerzo sistemático para la salud de la 
comunidad global y la organización de respuestas entre los miembros de esta comunidad 
para afrontar dichas necesidades, incluyendo la formulación de políticas, la movilización de 
recursos y la implantación de estrategias.

Artículo 36.  El entorno internacional de salud pública.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo, llevará a cabo 
actividades de cooperación con otros países e instituciones sanitarias internacionales con el 
objetivo de mejorar la salud de la población, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá formalizar acuerdos de colaboración 
con autoridades sanitarias de otros países a los efectos de garantizar la adecuada 
prestación de salud pública a las comunidades y ciudadanía andaluzas asentadas en el 
exterior, conforme a lo establecido en el artículo 241 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, promoverá programas y proyectos en países en vías de desarrollo dirigidos a 
mejorar la salud pública de su población, de conformidad con lo establecido en la Ley 
14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, así como en 
el Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, en los planes anuales y en los 
programas operativos por países.

4. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará un catálogo de recursos en 
materia de salud pública a disposición de programas de cooperación internacional.

Artículo 37.  Andalucía en el contexto de la Unión Europea en materia de salud pública.
1. En materia de salud pública, corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía 

la transposición, desarrollo y ejecución de la normativa comunitaria en aquellos ámbitos que 
sean propios de su competencia, al amparo de lo previsto en el artículo 235 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la convergencia con las 
estrategias de la Unión Europea y los programas de acción comunitarios en el ámbito de la 
salud pública, en los términos del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de la legislación 
vigente en la materia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía participará de modo efectivo en el proceso 
de formación de la voluntad del Estado en lo referente a la adopción de decisiones y la 
emisión de actos normativos, por los órganos de la Unión Europea, que afecten a materia de 
salud pública, en los términos previstos en las leyes.
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Artículo 38.  Las relaciones de cooperación con la Administración del Estado.
1. La programación de las actividades de salud pública que se lleven a cabo por la Junta 

de Andalucía se armonizará en el contexto de los planes y programas nacionales de salud 
pública, en el marco de la función de coordinación general de la sanidad que el artículo 
149.1.16.ª de la Constitución atribuye al Estado y, en especial, con el Plan de Cooperación y 
Armonización de Actuaciones en el Ámbito de la Salud Pública, previsto en el artículo 66 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2. La Administración de la Junta de Andalucía participará activamente en la planificación 
estatal sobre salud pública. Esta participación irá dirigida a la consecución de una 
coordinación, integración y aprovechamiento de las actividades y actuaciones que se 
desarrollen a fin de mejorar la salud de toda la población.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la celebración de convenios 
con la Administración del Estado, así como la adopción de cuantas medidas sean precisas 
para hacer efectiva la cooperación mutua en salud pública.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá acordar la realización de planes y 
programas conjuntos de actuación con la Administración del Estado para el logro de 
objetivos comunes en las materias objeto de la presente ley.

Artículo 39.  Las relaciones con otras Comunidades Autónomas y con las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla en salud pública.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer relaciones de 
cooperación con otras Comunidades Autónomas para la consecución de objetivos comunes 
en materia de salud pública mediante la celebración de convenios de colaboración y 
acuerdos de cooperación, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

2. Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía podrá formalizar convenios de 
colaboración con las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 228 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO II
La salud pública en el ámbito local

Artículo 40.  La autonomía local en salud pública.
1. Corresponde a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio 

de las competencias de las demás Administraciones públicas, el ejercicio de las 
competencias propias establecidas en la legislación básica en materia de entidades locales, 
en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en el artículo 38 de la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, corresponderá a los municipios 
andaluces velar en sus respectivos territorios por la protección y la promoción de la salud de 
la población en las competencias que puedan asumir, conforme a lo dispuesto en la 
correspondiente legislación reguladora en esta materia.

3. Los municipios asumen la coordinación de las intervenciones contempladas en el Plan 
Local de Salud en materia de promoción de salud comunitaria en su territorio, incorporando y 
articulando la acción y participación de la población y de los diferentes sectores públicos y 
privados implicados.

Artículo 41.  El Plan Local de Salud.
1. El Plan Local de Salud es el instrumento básico que recoge la planificación, 

ordenación y coordinación de las actuaciones que se realicen en materia de salud pública en 
el ámbito de un municipio o de una mancomunidad de municipios. La elaboración, 
aprobación, implementación y ejecución de este plan corresponden a los municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

2. El Plan Local de Salud abordará los siguientes contenidos mínimos:

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 113  Ley de Salud Pública de Andalucía

– 3042 –



a) El hogar y la familia como centro de la intervención.
b) Seguridad y gestión del riesgo: vial, laboral, alimentaria, medioambiental y ciudadana.
c) Reducción de las desigualdades en salud: socioeconómica, cultural, de género, que 

afecten a grupos específicos o a personas en situación o en riesgo de exclusión.
d) Estilos de vida saludable: actividad física, alimentación equilibrada y lucha contra el 

tabaquismo.
e) Entornos saludables y estrategias sostenibles: escuelas, lugares de encuentro, ocio y 

paseo.
f) Elementos de protección en relación con las garantías en salud alimentaria y salud 

medioambiental.

Artículo 42.  La cooperación para el desarrollo de la salud pública en el territorio.
1. En el marco del Plan Andaluz de Salud, la Administración sanitaria de la Junta de 

Andalucía establecerá un programa de cooperación y armonización en materia de salud 
pública con los municipios andaluces, así como iniciativas dinámicas, con el fin de lograr un 
desarrollo equilibrado, social y territorial.

2. Reglamentariamente, se creará la Comisión Andaluza de Cooperación en Salud 
Pública como órgano de colaboración, coordinación y cooperación entre la Administración de 
la Junta de Andalucía y las corporaciones locales en las materias reguladas en esta ley.

CAPÍTULO III
La organización de la salud pública en la Junta de Andalucía

Artículo 43.  Principios de la organización básica de salud pública.
La organización y la prestación de los servicios de la salud pública se basarán en los 

siguientes principios:
a) El reconocimiento de los derechos y las garantías de la ciudadanía.
b) La defensa de la salud colectiva.
c) La participación activa de la ciudadanía.
d) La gobernanza en salud pública.
e) Las alianzas intersectoriales en salud.
f) La integración y transversalidad de la salud pública.
g) La transparencia e independencia en sus actuaciones.
h) La modernización y actualización de los servicios y estructuras de la salud pública.
i) La investigación e innovaciones aplicadas en salud pública.
j) El fortalecimiento del desarrollo profesional de las personas que prestan servicios en 

salud pública y la creación de nuevos perfiles profesionales en salud pública.
k) La evaluación de las actividades y la calidad, entendida como excelencia, pertinencia 

y orientación a la obtención de resultados.
l) Reforzamiento progresivo del sector público en el sistema de salud.

Artículo 44.  La Consejería competente en materia de salud.
1. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo de Gobierno y de lo dispuesto en el 

artículo 62 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, la Consejería 
competente en materia de salud en el ámbito de sus competencias asume la superior 
dirección y coordinación de las políticas de salud pública y, en concreto, le corresponden las 
siguientes competencias:

a) El establecimiento de las bases y estructuras fundamentales de salud pública en el 
contexto del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) La planificación y coordinación del marco de políticas y líneas estratégicas de salud 
pública de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) La cooperación intersectorial y multidisciplinaria en el ámbito de la Administración de 
la Junta de Andalucía y la cooperación con las otras Administraciones públicas en el ámbito 
de la salud pública.
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d) La coordinación con las políticas estatales y europeas en materia de salud pública.
e) El fomento de la participación ciudadana en salud pública.
f) La fijación de objetivos de mejora de la salud y de garantía de derechos de salud 

pública bajo el principio de sostenibilidad financiera del sistema.
g) Proponer, cuando proceda, la ampliación del catálogo de prestaciones básicas sobre 

salud pública ofrecidas por el Sistema Nacional de Salud.
h) La evaluación del impacto en salud.
2. El Consejo de Gobierno establecerá, en el seno de la Consejería competente en 

materia de salud, un servicio administrativo con gestión diferenciada, de los previstos en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, que aglutinará aquellos órganos o unidades responsables de la gestión y 
provisión de servicios de salud pública, en aras de ofrecer una respuesta coordinada y eficaz 
a las necesidades de la población en dicho ámbito.

Artículo 45.  El Servicio Andaluz de Salud y demás entidades públicas que prestan servicios 
de salud pública.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos integrados en el Servicio 
Andaluz de Salud y demás entidades públicas adscritas a la Administración sanitaria de la 
Junta de Andalucía que presten actividades de salud pública coordinarán y armonizarán sus 
acciones con la Consejería con competencias en materia de salud.

2. Bajo la superior dirección de la Consejería con competencias en materia de salud, el 
Servicio Andaluz de Salud y las demás entidades públicas de la Administración sanitaria de 
la Junta de Andalucía regularán los vínculos y obligaciones a través de un acuerdo de 
colaboración sobre salud pública en el marco competencial de la presente ley y la Ley 
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

Artículo 46.  El Centro de Investigación de Salud Pública de Andalucía.
1. Se crea, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía y en el marco de lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el 
Conocimiento, el Centro de Investigación de Salud Pública de Andalucía, como organización 
donde se integran personas al servicio de la investigación y grupos de investigación, y que 
tiene como objeto primordial la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de 
salud pública, bajo el principio del fomento de la calidad y la excelencia científica de los 
proyectos y actuaciones.

2. El Centro de Investigación de Salud Pública de Andalucía desarrollará las actividades 
que son propias de este tipo de organizaciones, teniendo en cuenta las prioridades definidas 
en el Plan Andaluz de Salud y en el marco que ofrece la planificación de la I+D+i en 
Andalucía y en los ámbitos nacional y europeo.

3. Reglamentariamente se establecerán sus estatutos donde se especificarán sus 
objetivos, funciones, recursos, régimen, organización y funcionamiento.

Artículo 47.  La Escuela Andaluza de Salud Pública.
1. La Escuela Andaluza de Salud Pública, ente instrumental de la Administración 

sanitaria de la Junta de Andalucía para la generación y gestión del conocimiento en los 
campos de la salud pública y la gestión de servicios sanitarios y sociales, contribuirá a los 
fines de esta ley, de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 4, mediante el 
desempeño de actividades de formación, consultoría, investigación y cooperación 
internacional en estas materias.

2. La Escuela Andaluza de Salud Pública desarrollará los proyectos y actividades de 
asesoramiento científico, asistencia técnica, evaluación, análisis y prospectiva, planificación, 
coordinación, difusión u otros que le sean encomendados a tal fin, coordinando sus 
actuaciones con el conjunto de centros y unidades del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía e impulsando la colaboración con otras instituciones académicas, científicas o de 
otra naturaleza, en el ámbito autonómico, nacional, internacional y multilateral.
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Artículo 48.  El Observatorio de Salud Pública de Andalucía.
1. En el seno de la Escuela de Salud Pública, se constituirá el Observatorio de Salud 

Pública de Andalucía, como unidad de carácter técnico y científico para el asesoramiento a 
la Consejería competente en materia de salud.

2. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía promoverá el análisis de la situación 
de salud y sus factores determinantes en Andalucía, con especial atención a los que 
provocan situaciones de desigualdad en salud, y será el encargado de analizar las 
tendencias a largo plazo sobre las materias que se le confíen, en especial, respecto al 
impacto en la salud pública de los desarrollos tecnológicos y el análisis del efecto de las 
investigaciones en salud en el futuro y para las nuevas generaciones.

3. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía contará con un foro de participación 
social y un foro de carácter científico. Por orden de la persona titular de la Consejería de 
Salud se desarrollarán sus funciones, composición, organización y funcionamiento.

4. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía integrará al actual Observatorio de 
Salud Medioambiental de Andalucía existente en la Escuela Andaluza de Salud Pública.

CAPÍTULO IV
Salud en todas las políticas

Artículo 49.  Principio orientador de la Administración sanitaria pública de Andalucía.
La Administración sanitaria pública de Andalucía orientará su actuación a la satisfacción 

de las necesidades en salud de la ciudadanía, ejerciendo una buena administración, con la 
participación de la ciudadanía, y que se articula en forma de red desplegada para la eficaz y 
eficiente provisión de los servicios públicos de salud pública.

Artículo 50.  La transversalidad de la salud.
1. Se reconoce el carácter transversal de la salud pública, que comprende la integración 

de la perspectiva de la salud pública en el ejercicio de las competencias de las distintas 
políticas y acciones públicas, desde la consideración sistemática de los determinantes de 
salud, la igualdad de oportunidades y la equidad en salud.

2. Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la salud pública esté presente 
en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas y de las políticas 
en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y 
necesidades propias de la salud colectiva, teniendo en cuenta su incidencia en la situación 
específica de las personas y grupos de población, al objeto de adaptarlas para mitigar los 
efectos discriminatorios y fomentar la equidad en salud.

3. La transversalidad se ejercitará a través de la coordinación y cooperación 
intersectorial y multidisciplinaria, como elemento de cohesión de las políticas públicas de las 
entidades e instituciones con responsabilidades sobre la salud pública.

4. Se dará prioridad a la intersectorialidad en las áreas de educación, bienestar social, 
políticas de igualdad, medio ambiente, agricultura, consumo, empleo y vivienda.

Artículo 51.  La cooperación entre los profesionales de la salud pública.
1. En el marco de la Administración sanitaria pública de Andalucía se potenciará el 

sistema de trabajo cooperativo centrado en las formas de colaboración más convenientes 
entre personas o grupos de personas que deben realizar una tarea común en el seno de la 
organización administrativa.

2. La Administración sanitaria de la Junta de Andalucía fomentará el uso de las 
tecnologías adecuadas para la cooperación que permitan potenciar la comunicación, la 
colaboración y la coordinación de actividades y tareas entre las unidades administrativas que 
actúen en el ámbito de la salud pública.

3. La Administración de la salud pública fomentará el uso de plataformas electrónicas 
con capacidad para articular la efectiva participación de los profesionales de salud pública 
que las utilicen y donde se puedan compartir recursos y elaborar procedimientos comunes 
de trabajo.
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Artículo 52.  La cooperación interadministrativa.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía competentes en materia de salud pública 

ajustarán su actuación a los principios de colaboración, coordinación y cooperación que 
rigen las relaciones interadministrativas, haciendo posible una utilización eficaz y eficiente de 
los recursos humanos y materiales de que dispongan y con el objetivo de alcanzar un 
elevado nivel de protección de la salud pública.

2. Con la finalidad de fomentar la necesaria cooperación interadministrativa, la 
Administración de la Junta de Andalucía establecerá fórmulas de cooperación con las 
Administraciones locales para el desarrollo de las competencias de salud pública y de los 
respectivos planes de salud.

Artículo 53.  Las alianzas y la cooperación.
Se fomentarán las alianzas estratégicas con otras Administraciones públicas, 

universidades, centros de investigación y otras entidades autonómicas, nacionales e 
internacionales que aporten elementos de interés para la salud pública en Andalucía.

Artículo 54.  La planificación en salud pública.
1. La planificación de la salud pública en Andalucía se concretará en el desarrollo de las 

políticas de salud en el marco del Plan Andaluz de Salud, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 a 33 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. En el marco del Plan Andaluz de Salud vigente, por la Consejería competente en 
materia de salud, se fomentará el desarrollo de planes provinciales.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, la Consejería competente en materia de salud velará por el desarrollo de los 
planes locales de acción en salud a los que se refiere el artículo 38.

CAPÍTULO V
La evaluación del impacto en la salud

Artículo 55.  Objeto.
La evaluación del impacto en la salud tiene por objeto valorar los posibles efectos 

directos o indirectos sobre la salud de la población de los planes, programas, obras o 
actividades recogidos en el artículo 56, y señalar las medidas necesarias para eliminar o 
reducir hasta límites razonables los efectos negativos y reforzar los efectos positivos.

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en la salud:
a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta 

de Andalucía con clara incidencia en la salud, siempre que su elaboración y aprobación 
vengan exigidas por una disposición legal o reglamentaria, o por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, y así se determine en el acuerdo de formulación del referido plan o programa.

b) Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía:

1.º Los instrumentos de ordenación urbanística general.
2.º Los planes de ordenación urbana, los planes parciales de ordenación y los planes de 

reforma interior, salvo en los supuestos del apartado 3.c).
3.º Los planes especiales de adecuación ambiental y territorial de agrupaciones de 

edificaciones irregulares y los que tengan por objeto la ordenación de servicios, 
infraestructuras o equipamientos.

4.º Las revisiones y modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística 
anteriores.

c) Aquellas actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos, que deban 
someterse a los instrumentos de prevención y control ambiental establecidos en los párrafos 
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a) del artículo 16.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Asimismo, se someterán a evaluación de impacto en salud aquellas actividades y 
obras, públicas y privadas, y sus proyectos, que deban someterse a los instrumentos de 
prevención y control ambiental establecidos en los párrafos b) y d) del artículo 16.1 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y que se encuentren 
incluidos en el Anexo I de la presente Ley.

En estos supuestos, la resolución de los instrumentos señalados anteriormente 
contendrá el informe de evaluación de impacto en la salud.

d) Aquellas otras actividades y obras, no contempladas en el párrafo anterior, que se 
determinen mediante decreto del Consejo de Gobierno, sobre la base de la evidencia de su 
previsible impacto en la salud de las personas.

2. En el informe de impacto en la salud de las actividades y obras a que se refieren los 
párrafos c) y d) del apartado anterior, se podrá establecer la necesidad de delimitar una zona 
de seguridad para la protección de la salud con limitaciones de uso para las actividades 
humanas que específicamente se determinen.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, no se someterán a 
evaluación del impacto en la salud:

a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por las Administraciones 
Públicas y que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos 
de emergencia, así como aquellos de carácter estrictamente financiero o presupuestario.

b) Las actuaciones a las que hacen referencia los párrafos b) y c) del apartado 1 de este 
artículo, que no presenten impactos significativos en la salud y así se determine 
expresamente por la Consejería competente en materia de Salud. Este pronunciamiento 
tendrá lugar en el proceso de cribado inserto en el trámite de consultas previas al 
procedimiento de evaluación del impacto en la salud previsto en el artículo 59.5, al que con 
carácter potestativo podrán acogerse las personas promotoras de las actuaciones 
anteriormente citadas.

c) Los planes parciales de ordenación y planes de reforma interior que desarrollen la 
ordenación pormenorizada de los instrumentos de ordenación general vigentes a la entrada 
en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía que hayan sido objeto de evaluación de impacto en la salud, a menos que 
exista un pronunciamiento expreso en dicha evaluación que implique la necesidad de 
someterlo a Evaluación de Impacto en Salud.

d) Aquellas actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos que se localicen, 
con carácter general, a una distancia superior a 1.000 metros de una zona residencial.

 

Artículo 57.  Metodología para la evaluación del impacto en salud.
Reglamentariamente se establecerán los contenidos y la metodología para la evaluación 

del impacto en salud en cada uno de los supuestos contemplados en el artículo anterior, que 
en cualquier caso contemplarán:

a) Una valoración del impacto en salud anterior al inicio de la actividad, que será 
formulada por la institución, organismo o persona pública o privada que sea la promotora de 
la misma.

b) Un informe de evaluación del impacto en salud, que será emitido por la Consejería 
competente en materia de salud pública, sobre la valoración del impacto en la salud 
realizada, en los plazos y con el alcance que la ley establece.

Artículo 58.  Informe de evaluación del impacto en salud.
1. En los procedimientos de aprobación de los planes y programas a los que se refiere el 

artículo 56.1.a), será preceptivo el informe de evaluación de impacto en salud, que deberá 
emitirse en el plazo máximo de un mes. Excepcionalmente, mediante resolución motivada, 
dicho plazo podrá ser ampliado hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse en el plazo señalado, este informe se entenderá favorable y se 
proseguirán las actuaciones.
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2. En los procedimientos de aprobación de instrumentos de planeamiento urbanístico a 
los que se refiere la letra b), del artículo 56.1, será preceptivo y vinculante el informe de 
evaluación de impacto en salud, que deberá emitirse en el plazo máximo de tres meses. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera evacuado el informe citado, se entenderá su 
conformidad al plan propuesto.

3. En los procedimientos de autorización de actividades y obras, y sus proyectos, a los 
que se refiere las letras c) y d) del artículo 56.1, será preceptivo y vinculante el informe de 
evaluación de impacto en salud, que deberá emitirse en el plazo máximo de un mes. 
Excepcionalmente, mediante resolución motivada, dicho plazo podrá ser ampliado hasta un 
máximo de tres meses. De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el 
plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 59.  Procedimiento para la evaluación del impacto en salud.
1. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.a), el organismo o entidad 

promotora del plan o programa solicitará a la Consejería competente en materia de salud el 
informe de evaluación de impacto en salud, previa presentación de la correspondiente 
valoración del impacto en salud.

2. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.b), el promotor solicitará a la 
Consejería competente en materia de salud el informe de evaluación de impacto en salud, 
adjuntando la valoración del impacto en salud en los términos y con los procedimientos 
establecidos en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.c), cuando las actividades estén 
sometidas a autorización ambiental integrada o unificada, la evaluación de impacto en salud 
se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 31 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio. Cuando se trate de actuaciones que estén sujetas a calificación ambiental, el 
informe de evaluación de impacto en la salud se exigirá en el procedimiento de concesión de 
la licencia municipal. A tal efecto, junto con la solicitud de la correspondiente licencia, los 
titulares o promotores de las actuaciones presentarán una valoración de impacto en la salud. 
Los ayuntamientos darán traslado de dicha valoración a la Consejería competente en 
materia de salud para la emisión del correspondiente informe de evaluación de impacto en 
salud.

4. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.d), el procedimiento para la 
tramitación de la valoración y del informe de evaluación de impacto en salud se desarrollará 
reglamentariamente, teniendo en cuenta los criterios de garantía, de seguridad jurídica, de 
eficacia y de simplificación administrativa, atendiendo a la naturaleza de cada actividad.

5. Se regulará reglamentariamente un trámite de consultas previas al que 
voluntariamente podrán acogerse las personas o entidades interesadas. En este trámite la 
Consejería competente en materia de salud informará sobre la procedencia o no de someter 
la actuación a evaluación del impacto en la salud, así como sobre el alcance de la valoración 
del impacto en la salud, cuando deba presentarse.

TÍTULO III
Las acciones en salud pública

CAPÍTULO I
Las prestaciones de salud pública

Artículo 60.  Las prestaciones de salud pública.
1. La prestación de salud pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 

de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, es 
el conjunto de iniciativas organizadas por las Administraciones públicas andaluzas para 
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preservar, proteger y promover la salud de la población. Es una combinación de ciencias, 
habilidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora de la salud de todas las personas 
a través de acciones colectivas o sociales.

2. Las prestaciones en este ámbito comprenderán, además de las contenidas en el 
artículo 11.2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, las siguientes:

a) La vigilancia de las desigualdades en salud y en el acceso a los servicios de salud que 
puedan tener su origen en diferencias socioeconómicas, de género, lugar de residencia, 
cultura o discapacidad.

b) La evaluación del impacto de las intervenciones para mejorar la salud de la 
ciudadanía.

c) La promoción y protección de la calidad acústica del entorno.
d) La promoción, la protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para 

la salud en los establecimientos públicos, lugares y sitios de convivencia humana.
e) La promoción, la protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para 

la salud derivados del ejercicio de prácticas y actividades realizadas sobre el cuerpo humano 
en establecimientos de atención personal de carácter no terapéutico que puedan tener 
consecuencias negativas para la salud.

f) La promoción, la protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para 
la salud en relación con el ejercicio de terapias naturales realizadas sobre el cuerpo humano 
en centros y establecimientos no sanitarios, incluidas las acciones de intervención 
administrativa y control sanitario.

g) La farmacovigilancia y el control sanitario de otros productos de utilización 
diagnóstica, terapéutica o auxiliar que puedan suponer un riesgo para la salud de las 
personas.

h) La prevención y protección de la salud ante cualquier otro factor de riesgo, en especial 
la prevención de las discapacidades y dependencias.

i) La prestación de los servicios de análisis de laboratorio en materia de salud pública en 
el marco de actuación de la Consejería competente en materia de salud.

j) La policía sanitaria mortuoria.
k) La vigilancia e intervención frente a la zoonosis.
l) El control sanitario de la publicidad en el marco de la normativa vigente.
m) La promoción y la protección de la salud en la ordenación del territorio y el urbanismo.
n) La prevención y protección de la salud en las viviendas y en los entornos 

residenciales.
o) La promoción y protección de la salud asociadas a los medios de transporte.
p) La prevención, detección precoz y protección de la salud en casos de maltrato y 

abuso sexual infantil y en aquellas situaciones de riesgo que perjudiquen la salud de las 
personas menores.

q) La atención temprana dirigida a la población infantil de 0 a 6 años afectada por 
trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía actualizará las prestaciones de 
salud pública, incorporando aquellas que generen los progresos científicos en salud pública 
que sean fiables, seguras y fundamentadas en la evidencia científica disponible, siempre que 
sean esenciales para alcanzar el más alto grado de salud.

4. Las actuaciones de salud pública de las Administraciones públicas de Andalucía 
deberán dirigirse prioritariamente a las personas más vulnerables y a procurar la equidad 
social, étnica, cultural, económica, territorial y de género. También se desarrollarán 
actuaciones específicamente dirigidas a las personas con discapacidad o dependencia y a 
quienes las cuidan.

Artículo 61.  La cartera de servicios de salud pública.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, la cartera de servicios del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía será aprobada por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
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Andalucía a propuesta de la Consejería competente en materia de salud, tras el estudio de 
las necesidades de salud de la población y los criterios científicos relevantes de aplicación.

2. La cartera de servicios de salud pública de Andalucía definirá de forma detallada las 
prestaciones e indicará las estructuras administrativas encargadas de llevarlas a cabo, así 
como los sistemas de acreditación, información y registro normalizados que permitan la 
evaluación continua y descentralizada.

3. La cartera de servicios de salud pública comprenderá el conjunto de técnicas, 
tecnologías o procedimientos que permitan hacer efectivas todas las prestaciones de salud 
pública definidas en el artículo 60, e integrará también las actuaciones de salud pública 
incluidas en otras carteras de servicios del Sistema Nacional de Salud, especialmente la 
cartera de servicios de atención primaria, y será actualizada periódicamente para atender los 
nuevos problemas y necesidades de salud.

CAPÍTULO II
El Sistema de Vigilancia e Información

Artículo 62.  Sistema de Vigilancia en Salud.
1. La Consejería competente en materia de salud dispone de un Sistema de Vigilancia en 

Salud definido como estructura orgánica y funcional, basado en la detección, intervención y 
seguimiento de los problemas y de los determinantes de la salud de la población, mediante 
la recogida sistemática de datos, la integración y análisis de los mismos, y la utilización y 
difusión oportuna de esta información, para desarrollar y evaluar las actuaciones orientadas 
a proteger o mejorar la salud colectiva.

2. Las funciones del Sistema de Vigilancia en Salud serán:
a) Conocer la epidemiología de los principales problemas de salud y sus determinantes.
b) Identificar desigualdades en salud de origen geográfico, de género, ocasionadas por 

la accesibilidad o la utilización de servicios de salud, por la exposición a riesgos para la salud 
o derivadas del hecho migratorio.

c) Incorporar y analizar la información sobre los efectos de los riesgos ambientales, 
alimentarios, originados por medicamentos y productos sanitarios, laborales o de otro tipo 
sobre la salud de la población.

d) Detectar e intervenir precozmente ante situaciones epidémicas o de riesgo con 
impacto sobre la salud de la población.

e) Contribuir a la planificación de los servicios de salud en los distintos niveles de la 
estructura sanitaria.

f) Facilitar la evaluación de las intervenciones en salud pública en los distintos niveles de 
la estructura sanitaria.

3. El órgano competente en materia de salud pública de la Consejería competente en 
materia de salud será el responsable de elaborar planes y programas de vigilancia en el 
ámbito de las enfermedades transmisibles y de las no transmisibles a personas. En su 
elaboración deben priorizarse problemas de especial relevancia para la salud pública que 
causen brotes epidémicos o que sean prevenibles, y aquellos que se aborden en los planes 
y programas de la Consejería.

4. El órgano competente en salud pública es el responsable de realizar estudios 
epidemiológicos puntuales y específicos orientados a conocer los riesgos y el estado de 
salud de la población y la evaluación del impacto de las intervenciones en salud pública.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía desarrollarán y reforzarán la capacidad 
necesaria para responder con prontitud y eficacia, en la investigación y control de los 
riesgos, a las emergencias en salud pública.

6. El Sistema de Vigilancia en Salud actuará coordinadamente con otros sistemas de 
vigilancia existentes en el ámbito de la salud pública nacionales o internacionales y de otras 
administraciones.

7. Todos los centros y profesionales sanitarios, tanto públicos como privados, con 
independencia de su finalidad, forman parte funcionalmente del Sistema de Vigilancia en 
Salud aportando la información necesaria para la vigilancia en salud de la población.
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8. El Sistema de Vigilancia en Salud se estructura, orgánicamente, en dos niveles 
organizativos dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía:

a) Nivel integrado por el órgano competente en materia de salud pública y Delegaciones 
Territoriales o, en su caso, Provinciales de la Consejería con competencia en materia de 
salud.

b) Nivel integrado por las Áreas de Gestión Sanitaria, Distritos de Atención Primaria y 
Hospitales.

9. El Sistema de Vigilancia en Salud dispone de una red de profesionales de salud 
pública en el campo de acción o área profesional de la epidemiología, adscrita a los distintos 
niveles organizativos y dedicada específicamente a la vigilancia de la salud de la población.

10. En las Áreas de Gestión Sanitaria, Distritos de Atención Primaria y Hospitales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, los profesionales de salud pública dedicados a la 
vigilancia de la salud de la población se adscriben a las Unidades de Gestión Cínica de 
Salud Pública o a los Servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública según corresponda.

11. La red de profesionales de salud pública dedicados a la vigilancia de la salud de la 
población dependerá funcionalmente de la autoridad sanitaria en materia de salud pública.

12. El Sistema de Vigilancia en Salud dispondrá de redes de vigilancia centinela en salud 
pública, compuesta por profesionales, laboratorios o centros sanitarios, que aportarán 
información complementaria para la mejora de la calidad de la vigilancia de la salud de la 
población en aquellos problemas de salud que se determinen.

Artículo 63.  Sistema de Información de Vigilancia en Salud.
1. El Sistema de Vigilancia dispondrá de un Sistema de Información de Vigilancia en 

Salud, entendido como sistema organizado de información de utilidad para la vigilancia y 
acción en salud pública.

2. El Sistema de Información de Vigilancia en Salud recogerá las variables que permitan 
analizar la equidad en salud, incorporando datos desagregados que permitan identificar los 
problemas para la adopción de medidas oportunas, asegurar la calidad de la información y 
realizar un análisis epidemiológico según el nivel socioeconómico y educativo, la situación 
laboral, el género, la edad, la condición de discapacidad, el ámbito geográfico y la tendencia 
en el tiempo.

Artículo 64.  Obligaciones.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios tanto del sector público como 

privado, así como los profesionales sanitarios en ejercicio, están obligados a facilitar la 
información solicitada por el Sistema de Vigilancia en Salud.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía y las personas físicas y jurídicas están 
obligadas a participar, en el ámbito de sus competencias, en el Sistema de Información para 
la Vigilancia en Salud. Los datos de carácter personal, recogidos o elaborados por las 
Administraciones públicas para el desempeño de sus atribuciones, que versen sobre 
materias relacionadas con la salud pública serán comunicados a este Sistema de 
Información de Vigilancia en Salud con objeto de su tratamiento posterior para garantizar la 
protección de la salud de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
con fines históricos, estadísticos o científicos en el ámbito de la salud pública. La cesión de 
datos de carácter personal estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

Artículo 65.  Seguridad de la información.
1. En todos los niveles del Sistema de Información de Vigilancia en Salud se adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos, quedando obligados al 
secreto profesional todos aquellos que, en virtud de sus competencias, tengan acceso a los 
mismos.

2. Los titulares de datos personales tratados en virtud de esta ley ejercerán sus derechos 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 66.  Sistema Integral de Alerta en Salud Pública.
1. Se establece en la Consejería con competencias en materia de salud el Sistema 

Integral de Alerta en Salud Pública con el fin de detectar y coordinar la respuesta ante 
alertas y emergencias sanitarias, que impliquen una amenaza real o potencial para la salud 
de la población en Andalucía, o que puedan tener repercusión a nivel nacional o 
internacional, así como en los casos de alarma social provocada por la difusión de noticias 
relacionadas con la salud pública o con la prestación de servicios sanitarios.

2. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública desarrollará los siguientes objetivos:
a) Evaluar rápidamente el riesgo para la salud pública de estas situaciones de alertas y 

emergencias sanitarias.
b) Identificar y notificar aquellas situaciones de alertas y emergencias sanitarias 

clasificadas de riesgo para la salud pública.
c) Proporcionar el apoyo logístico y coordinar los medios operativos para la respuesta en 

las situaciones de alerta y emergencia que puedan afectar a la salud de la población.
d) Realizar el seguimiento de estas situaciones de alertas y emergencias sanitarias y la 

evaluación de las acciones de respuestas llevadas a cabo para el control de las mismas.
e) Coordinar las informaciones y las comunicaciones en relación con las alertas, 

emergencias y situaciones de alto impacto para la salud.
f) Servir de apoyo al plan de respuesta de salud pública para alertas por riesgos 

extraordinarios de cualquier ámbito.
g) Integrar en una única red de profesionales de salud pública la detección de riesgos, la 

planificación y preparación de respuestas y el desarrollo de las intervenciones en salud 
pública así como su coordinación.

3. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública actuará coordinadamente con otros 
sistemas de alertas existentes en el ámbito de salud pública nacionales o internacionales y 
de otras administraciones.

4. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública establecerá los mecanismos para 
informar y comunicar el riesgo a la ciudadanía, con especial atención a los consumidores y 
usuarios, a las empresas implicadas, a la comunidad científica y académica y demás partes 
interesadas.

5. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública se estructura en los siguientes niveles 
organizativos dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía:

a) Nivel integrado por el órgano competente en materia de salud pública y Delegaciones 
Territoriales o, en su caso, Provinciales de la Consejería competente en materia de salud.

b) Nivel integrado por los Distritos de Atención Primaria, Hospitales y Áreas de Gestión 
Sanitaria.

6. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública dispone de una red de profesionales de 
salud pública dedicados específicamente a la detección y a la intervención u organización de 
la intervención en las alertas de salud pública durante las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana.

7. La red de profesionales de salud pública que actuará ante una alerta de salud pública 
dependerá funcionalmente de la autoridad sanitaria en materia de salud pública.

8. Los profesionales de la red tendrán la consideración de agentes de la autoridad 
sanitaria en la intervención u organización de la intervención en las alertas de salud pública.

9. La coordinación de la intervención en las alertas de salud pública se establecerá en 
función del ámbito territorial y tipo de alerta.

10. La coordinación de la intervención en las alertas de salud pública con afectación 
humana dependerá de los profesionales de vigilancia en salud del área de conocimiento de 
la epidemiología o de la medicina preventiva y salud pública, según el ámbito de la alerta.

11. Para llevar a cabo las actuaciones oportunas esta red de profesionales se apoyará en 
los servicios de las unidades asistenciales y de emergencias sanitarias, protección, 
promoción, salud laboral y aquellos que se consideren necesarios y proporcionados para el 
control de las alertas.

12. El Sistema Integral de Alerta en Salud Pública contará con el Consejo de Alertas de 
Salud Pública de Alto Impacto como órgano colegiado, de naturaleza decisoria y de 
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participación administrativa, adscrito a la Consejería con competencias en materia de salud, 
para la gestión y coordinación de situaciones de alerta de salud pública en Andalucía y el 
impulso de las actuaciones conjuntas que se desarrollen con el objeto de hacer frente a las 
mismas. Este Consejo se convocará en aquellas situaciones que determine la persona titular 
de la Consejería competente en materia de salud, a propuesta de quien ostente la titularidad 
del órgano competente en materia de salud pública. En la norma de creación de este 
Consejo se determinarán los requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de 
órganos colegiados.

Artículo 67.  La salud laboral.
La Administración sanitaria pública de Andalucía, en el ámbito de la salud laboral, 

además de las previstas en el artículo 17 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, desarrollará las siguientes actuaciones en colaboración con la Consejería 
competente en materia de prevención de riesgos laborales:

a) La vigilancia y estudio de los problemas de salud laboral, en base a los datos de 
lesiones por accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, enfermedades relacionadas 
con el trabajo, incapacidad temporal y permanente y mortalidad por patologías profesionales 
y otra información que sea de interés.

b) El establecimiento y revisión de los protocolos para la vigilancia de la salud individual 
de las personas trabajadoras expuestas a riesgos laborales, con especial atención al ámbito 
de la actividad laboral temporera.

c) El desarrollo de los programas de vigilancia de la salud posocupacional, de acuerdo 
con la legislación específica de prevención de riesgos laborales, especialmente con las 
personas trabajadoras expuestas al amianto y otros agentes cancerígenos.

d) La promoción de la realización de actividades de promoción de la salud en el lugar de 
trabajo.

e) La identificación y prevención de patologías que, con carácter general, puedan verse 
producidas o agravadas por las condiciones de trabajo.

f) La promoción de la formación de los profesionales de la medicina y enfermería del 
trabajo.

g) La elaboración de un mapa de riesgos laborales para la salud de las personas 
trabajadoras en colaboración con la autoridad laboral competente.

h) El establecimiento de un sistema de información sanitaria que posibilite el control 
epidemiológico laboral y de las patologías profesionales.

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la vigilancia, promoción y protección 
de la salud de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO III
La promoción de la salud

Artículo 68.  La promoción de la salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía prestarán especial atención a la 

promoción de la salud de todas las personas en Andalucía, promoviendo las acciones 
destinadas a fomentar el desarrollo físico, mental y social de las personas y a crear las 
condiciones que faciliten a estas y a la sociedad las opciones más saludables. También 
propiciarán en las personas las actitudes, los valores y las conductas necesarios para 
motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva. Con este propósito se 
crearán, en coordinación con las instituciones competentes, mecanismos que permitan el 
desarrollo de programas locales y regionales de salud que tengan como base la relación 
intersectorial y la participación ciudadana en la formulación y ejecución de políticas públicas 
saludables.

2. Las actuaciones de promoción de salud se dirigirán a todas las etapas de la vida de 
las personas –infancia, adolescencia, juventud, edad adulta y vejez– e irán destinadas a 
promover la salud física y mental, mejorando la competencia de las personas y 
acondicionando sus entornos, de forma que:
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a) El embarazo, el parto y el nacimiento puedan ser saludables y gratificantes, 
respetando las preferencias de la madre cuando el nivel de riesgo lo permita.

b) El desarrollo infantil pueda ser seguro, saludable y con especial atención al desarrollo 
de las competencias personales en las primeras etapas de la vida.

c) La alimentación pueda ser equilibrada y se fomente la lactancia materna.
d) La actividad física pueda ser saludable, factible y atractiva.
e) La sexualidad de las personas, de cualquier orientación, pueda ser una vivencia 

saludable, respetuosa y satisfactoria.
f) El cuidado y la higiene personal, incluida la bucodental, puedan ser hábitos adquiridos 

desde la infancia y mantenidos a lo largo de la vida.
g) El consumo de tabaco y otras sustancias adictivas se evite, se retrase o se abandone.
h) El consumo de alcohol, así como otras conductas con riesgo de crear adicción, se 

haga de forma que se minimice dicho riesgo y se promueva la reducción de daños.
i) Las relaciones personales, parentales y de convivencia se basen en valores 

democráticos, igualitarios, solidarios y de respeto a las diferencias.
j) Los lugares de trabajo y los espacios de ocio y convivencia puedan ser saludables.
k) El envejecimiento sea activo y se fomente la autonomía de las personas.
l) Los estilos de vida de las personas con enfermedad crónica contribuyan a prolongar la 

duración de una vida libre de discapacidad y de dependencia.
m) Ni los roles de género ni las diferencias de nivel cultural, de capacidad funcional, de 

etnia o de situación socioeconómica constituyan una fuente de desventaja o discriminación 
para poder elegir los estilos de vida más saludables.

n) Se fomente la recuperación de la trayectoria vital de las personas, de la propia estima 
y del valor social de la persona, en relación con las personas que vean truncado su proyecto 
de vida por sufrir un problema de salud mental o física.

3. Las acciones de promoción de salud tendrán como escenario los diferentes ámbitos 
en los que se desenvuelve la vida en las diferentes edades: la familia, el ámbito educativo, el 
lugar de trabajo, los espacios de ocio, el sistema sanitario y la sociedad en su conjunto.

4. La Administración sanitaria pública de Andalucía, en el ámbito de la promoción de la 
salud, desarrollará las siguientes acciones:

a) Informativas, dirigidas a la población general o a grupos específicos de personas, 
sobre los estilos de vida y los entornos más saludables.

b) De sensibilización y motivación individual y colectiva, orientadas a favorecer actitudes 
saludables y solidarias, así como a difundir el valor de la salud como un activo individual y 
social.

c) Educativas, para personas de distintos tipos y edades, y con diversas estrategias 
pedagógicas, con el fin de mejorar las competencias de las personas en la toma de 
decisiones respecto de los aspectos de su vida relacionados con la salud y el desarrollo 
personal.

d) Formativas, destinadas a mejorar las competencias de quienes participen en 
actividades de promoción de la salud.

e) Normativas, destinadas a propiciar entornos en los que se facilite la elección de 
conductas saludables.

f) De control del cumplimiento de las normas vigentes, encaminadas a proteger el 
derecho a elegir las conductas más saludables y a vivir en entornos saludables y seguros.

g) Investigadoras, con el fin de mejorar los conocimientos científicos sobre los estilos de 
vida de la población andaluza y los efectos de estos y de los diferentes entornos sobre la 
salud.

h) De influencias, destinadas a conseguir compromisos políticos y sociales contra la 
estigmatización, la imagen social negativa o la discriminación que puedan sufrir las personas 
por determinadas circunstancias o problemas de salud.

i) Cualquier otra destinada a fomentar la posibilidad de las personas de elegir las 
opciones más saludables.

5. La Consejería con competencias en materia de salud, con la colaboración institucional 
pública y privada, potenciará la identificación y el aprovechamiento de los recursos o activos 
con los que cuentan las personas y los colectivos como factores protectores para mejorar su 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 113  Ley de Salud Pública de Andalucía

– 3054 –



nivel de salud y bienestar, con especial atención a la promoción del deporte, el baile, el 
estímulo de los estilos de convivencia y comunicación propios de Andalucía, la dieta 
mediterránea, el intercambio generacional y otros activos de los que se tenga constancia de 
su carácter saludable.

6. La Consejería con competencias en materia de salud elaborará y desarrollará, 
directamente o con las corporaciones locales, y en colaboración con las sociedades 
científicas, agentes sociales y organizaciones no gubernamentales, las acciones y 
programas de promoción de la salud, procurando optimizar los recursos y alcanzar una 
cobertura total de la población.

CAPÍTULO IV
La prevención de las enfermedades y problemas de salud

Artículo 69.  La prevención de las enfermedades epidémicas.
1. La prevención y el control de las enfermedades epidémicas que representen una 

amenaza para la salud pública constituyen una responsabilidad conjunta de todas las 
personas en Andalucía y de las autoridades sanitarias, debiendo realizarse las 
intervenciones necesarias sujetas al cumplimiento de los principios y normas previstos en la 
presente ley.

2. La Consejería competente en materia de salud coordinará el desarrollo de las 
acciones y programas para el control de los problemas y riesgos que constituyan una 
amenaza para la salud de la población y adoptará los programas de erradicación de 
enfermedades que establezcan los organismos internacionales competentes.

3. La Consejería con competencias en materia de salud adaptará la lista de 
enfermedades de declaración obligatoria, previstas en la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y en la Red de Vigilancia Epidemiológica de ámbito europeo, a las 
necesidades de la situación epidemiológica y a las prioridades de Andalucía.

4. Las medidas que se requieran para la prevención y control de las enfermedades que 
amenacen la salud pública deberán ser atendidas por la ciudadanía y la sociedad en su 
conjunto, conforme a los principios y normas establecidos en la presente ley.

Artículo 70.  La prevención de los problemas de salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía tendrán la responsabilidad de diseñar y 

desarrollar las actuaciones de prevención de los problemas de salud.
2. Las actuaciones de prevención de problemas de salud se dirigirán a todas las etapas 

de la vida de las personas –infancia, adolescencia, juventud, edad adulta y vejez– y a 
prevenir la aparición de problemas de salud física y mental mediante:

a) El fomento entre las mujeres en Andalucía de una planificación de su anticoncepción, 
facilitándoles los servicios para ello, así como la garantía de acceso a la anticoncepción de 
urgencia.

b) La identificación y control preconcepcional del riesgo de enfermedades congénitas.
c) El seguimiento del embarazo para el diagnóstico precoz del riesgo obstétrico, la 

vacunación de las mujeres embarazadas y el control de diversos factores de riesgo para el 
desarrollo fetal.

d) El diagnóstico precoz de enfermedades congénitas y de problemas del desarrollo 
infantil, así como la atención temprana de esos problemas.

e) La prevención de los problemas de salud bucodental en personas especialmente 
vulnerables, como niños, mujeres embarazadas, personas con trastorno mental grave, 
personas con gran discapacidad u otras que se determine.

f) La vacunación sistemática en las cohortes que se establezcan, así como la que se 
determine para personas en situaciones de especial riesgo.

g) El control de factores de riesgo y el diagnóstico precoz de enfermedades de alta 
incidencia o prevalencia como la hipertensión arterial, la diabetes, los trastornos mentales 
crónicos, las demencias más prevalentes, los cánceres más prevalentes, o cualquier otra 
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enfermedad que suponga un problema de salud pública en la que los factores de riesgo sean 
conocidos y controlables y el diagnóstico precoz, posible.

h) La facilitación del acceso a medidas preventivas, al diagnóstico precoz y al 
seguimiento del contagio de enfermedades transmisibles.

i) La información, sensibilización y motivación de las personas mayores y de quienes 
conviven con ellas sobre el riesgo de accidentes domésticos y viales y sobre el control de los 
factores de riesgo de caídas.

j) El diagnóstico precoz y la intervención intersectorial en casos de violencia de género, a 
personas mayores o con discapacidad, o maltrato infantil.

k) La prevención de riesgos laborales.
l) Las acciones informativas, educativas, sensibilizadoras y normativas para la 

prevención de los accidentes viales.
m) La prevención de la obesidad infantil y otros trastornos de la conducta alimentaria.
n) La identificación precoz de las circunstancias o problemas de salud que hagan 

evolucionar la enfermedad a discapacidad o esta a dependencia.
o) La identificación, el control de los factores de riesgo y el diagnóstico precoz de 

cualquier problema de salud para el que sea posible una estrategia preventiva.
p) Cualquier otra que sirva para prevenir eficientemente problemas de salud.
3. Las actuaciones preventivas se llevarán a cabo en los diferentes ámbitos en los que 

se desenvuelve la vida a las diferentes edades: la familia, el ámbito educativo, el lugar de 
trabajo, los espacios de ocio, el sistema sanitario y la comunidad.

4. Las actuaciones preventivas deberán basarse en el conocimiento científico existente y 
nunca podrán tener un carácter coercitivo, salvo aquellas que tengan como finalidad la 
prevención o el control de un problema que pueda suponer razonablemente la existencia de 
un riesgo inminente y extraordinario para la salud.

CAPÍTULO V
La protección de la salud

Artículo 71.  Las actuaciones en materia de protección de la salud.
1. La protección de la salud se desarrollará a través de un conjunto de acciones dirigidas 

a proteger la salud ambiental, la seguridad alimentaria y la preservación de un entorno de 
vida saludable que afecte a los espacios públicos donde se desenvuelve la vida humana, 
comprendiendo la ordenación del territorio y del urbanismo, los medios de transporte y la 
habitabilidad de las viviendas, así como la protección frente a otros riesgos y fuentes de 
peligro para la salud física y mental que de forma evolutiva surjan en el contexto social.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un alto nivel de protección de 
la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará las siguientes actuaciones:

a) Evaluará, gestionará y comunicará los riesgos de salud asociados a los ámbitos 
descritos en el apartado anterior mediante la identificación y caracterización de los posibles 
peligros.

b) Instará a implantar, en las empresas e industrias, instalaciones y servicios, sistemas 
de autocontrol basados en el método de análisis de peligros y puntos de control crítico, y 
llevará a cabo su supervisión mediante auditorías. Asimismo, se fomentará la implantación 
de sistemas de autocontrol en el sector primario.

c) Establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se observen incumplimientos 
de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier riesgo para la salud colectiva.

d) Velará por que los controles oficiales se realicen con eficacia, incluyendo los planes de 
emergencia, y por que el personal encargado de tales controles cuente con la cualificación y 
experiencia necesaria, para lo cual recibirá la formación adecuada.

e) Impulsará la participación interinstitucional para el abordaje de la seguridad sanitaria, 
propiciando la colaboración y coordinación de las Administraciones públicas competentes.

f) Evaluará los riesgos para la salud previstos en los instrumentos de prevención y 
control ambiental.
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g) Velará por la inocuidad en todos los eslabones de la cadena alimentaria, con especial 
incidencia de aquellos alimentos de origen vegetal o animal que hayan sufrido modificación 
genética.

h) Planificará actuaciones periódicas de control e inspección para comprobar la 
adecuación de empresas, instalaciones y servicios a las condiciones y requisitos sanitarios 
establecidos por sus correspondientes normas de aplicación. A tal efecto, por la Consejería 
competente en materia de salud, se elaborará anualmente un Plan de Inspección de Salud 
Pública.

i) Planificará, coordinará y desarrollará estrategias y actuaciones que fomenten la 
información, la educación y la promoción de la seguridad sanitaria.

3. Con el objeto de promover un alto nivel de seguridad alimentaria de la población 
andaluza, además de las actuaciones señaladas en el apartado anterior, se desarrollarán las 
siguientes actuaciones:

a) La promoción de la inocuidad para las personas de los alimentos en relación con los 
riesgos físicos, químicos o biológicos que pudieran contener, contemplando los riesgos 
asociados a los materiales en contacto con los alimentos y los riesgos nutricionales.

b) El establecimiento de los dispositivos de control necesarios, de forma habitual, 
periódica y programada, en todos los eslabones de la cadena alimentaria.

c) La evaluación, la gestión y la comunicación de los riesgos para la salud de la 
población asociados a:

1.º Contaminación química y/o biológica de alimentos y bebidas.
2.º Presencia de residuos en alimentos procedentes de tratamientos preventivos o 

curativos en animales y plantas.
3.º Antibiorresistencias.
4.º Presencia de alérgenos en alimentos.
5.º Comercialización y uso de aditivos y/o coadyuvantes tecnológicos.
6.º Zoonosis de origen alimentario.
7.º Brotes de enfermedades de origen alimentario.
8.º Pérdida de las condiciones sanitarias de empresas y operadores alimentarios.
9.º Sustancias que provocan intolerancias alimentarias.
10.º Comercialización y uso de suplementos alimenticios.
11.º Alimentos con modificaciones genéticas en su origen.
4. En relación con la protección de la salud de la población ante los riesgos ambientales, 

el Sistema Sanitario Público de Andalucía, además de las medidas previstas en el apartado 
2 del presente artículo, desarrollará las siguientes actuaciones en materia de salud 
ambiental:

a) La vigilancia de los factores ambientales de carácter físico, químico o biológico y de 
las situaciones ambientales que afecten o puedan afectar a la salud.

b) La evaluación, la gestión y la comunicación de los riesgos para la salud de la 
población asociados a:

1.º La contaminación de las aguas de consumo humano y la gestión de los sistemas de 
abastecimiento.

2.º La contaminación de las aguas de baño marítimas y continentales.
3.º La reutilización de las aguas residuales.
4.º La contaminación del aire ambiente, incluyendo el ruido.
5.º La contaminación del aire interior de los edificios.
6.º Las condiciones higiénico-sanitarias de los locales, instalaciones y lugares públicos 

de uso colectivo.
7.º Las instalaciones de riesgo en la transmisión de la legionelosis.
8.º La comercialización y uso de los productos químicos.
9.º Los campos electromagnéticos.
10.º Las zoonosis de los animales domésticos, peridomésticos, periurbanos y las plagas 

urbanas.
11.º Las actividades de empresas, instalaciones y servicios biocidas.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 113  Ley de Salud Pública de Andalucía

– 3057 –



5. Las Administraciones públicas de Andalucía velarán para que las personas físicas o 
jurídicas promotoras de viviendas, edificios e instalaciones de uso humano no utilicen en su 
construcción materiales que supongan un riesgo para la salud a la luz de los conocimientos 
científicos disponibles en cada momento.

Artículo 72.  Ejecución de las actuaciones.
La Consejería con competencias en materia de salud se encargará de la implantación, el 

seguimiento, la evaluación y, en su caso, la ejecución de las actuaciones y programas de 
salud relacionados con la protección de la salud en los ámbitos que puedan poner en riesgo 
a la población. Además, recogerá sistemáticamente la información necesaria para 
fundamentar las políticas de salud en los diversos campos.

TÍTULO IV
Las intervenciones en materia de salud pública que garantizan los derechos de 

la ciudadanía

CAPÍTULO I
Ejes básicos de actuación

Artículo 73.  La responsabilidad y el autocontrol.
1. Las personas físicas o jurídicas, titulares de instalaciones, establecimientos, servicios 

e industrias en que se lleven a cabo actividades que inciden o pueden incidir en la salud de 
las personas, son responsables de la higiene y la seguridad sanitaria de los locales, las 
instalaciones y sus anexos, de los procesos y de los productos que se derivan, asimismo 
tienen que establecer sistemas y procedimientos de autocontrol eficaces para garantizar la 
seguridad sanitaria.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía competentes en cada caso velarán por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo mediante el establecimiento 
de sistemas de vigilancia y de supervisión adecuados.

3. Las personas físicas y jurídicas son responsables de sus actos y de las conductas que 
tienen influencia sobre la salud de los otros.

Artículo 74.  La autorregulación.
Las personas obligadas en el artículo anterior podrán desarrollar procesos voluntarios de 

autorregulación, respetando la legislación vigente en la materia y comprometiéndose a 
superar o cumplir mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección y seguridad 
sanitarias.

Al respecto, la Consejería con competencias en materia de salud fomentará:
a) El desarrollo de procesos productivos y la generación de servicios adecuados y 

compatibles con la salud pública, así como sistemas de protección y seguridad sanitaria.
b) El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia de 

salud pública que sean más estrictas que las reglamentaciones técnicas sanitarias o que se 
refieran a aspectos no previstos por estas, las cuales serán establecidas de común acuerdo 
con particulares o con asociaciones u organizaciones que los representen.

c) El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios para 
inducir a patrones de consumo que sean compatibles o que protejan y aseguren la salud 
pública.

d) Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar objetivos de la salud 
colectiva superiores a los previstos en las reglamentaciones técnicas sanitarias.

Artículo 75.  La calidad y excelencia.
1. Las empresas, además de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, podrán, 

de manera voluntaria, a través de una auditoría de salud pública, realizar el examen 
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metodológico de sus operaciones, respecto de la protección y seguridad de la salud pública 
y el riesgo que generan, así como el grado de cumplimiento de la normativa sanitaria y de 
los parámetros nacionales, internacionales y de buenas prácticas de operación aplicables, 
con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger la 
salud pública.

2. La Consejería con competencias en materia de salud desarrollará un programa 
dirigido a fomentar la realización de auditorías de salud pública y podrá supervisar su 
ejecución. A tal efecto, se facilitará el apoyo a la mediana y pequeña empresa con el fin de 
realizar auditorías de salud pública. Para la asesoría y seguimiento de estos programas se 
creará un comité que estará constituido al menos por representantes de instituciones de 
investigación, colegios y asociaciones profesionales, organizaciones del sector industrial y 
representantes de los consumidores y usuarios.

3. Los incentivos vinculados a los sistemas de ayuda económica o financiera que se 
establezcan valorarán positivamente aquellas empresas que se acojan a este sistema de 
auditorías y mejora de la calidad y de la seguridad.

Artículo 76.  Principios informadores de la intervención administrativa.
1. Todas las medidas a las que hace referencia este título se adoptarán con sujeción a 

los principios siguientes:
a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) Minimización de la incidencia sobre la libre circulación de personas y bienes, la 

libertad de empresa y cualquier otro derecho de las personas.
c) Proporcionalidad de la medida con las finalidades perseguidas y con la situación que 

la motiva.
2. En todo caso, la intervención administrativa en salud pública se deberá acomodar a 

las garantías de la ciudadanía establecidas en el Capítulo IV del Título I.
3. Siempre que sea posible, la autoridad sanitaria llevará a cabo el ejercicio de la 

autoridad o sus facultades a través de procedimientos, prácticas o programas basados en 
principios y evidencias científicas sólidas.

CAPÍTULO II
De las intervenciones públicas

Artículo 77.  Autoridad sanitaria.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de 

Salud de Andalucía, en el ejercicio de sus respectivas competencias, tienen la condición de 
autoridad sanitaria en materia de salud pública el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, la persona titular de la Consejería competente en materia de salud, las personas 
titulares de los órganos y las responsables de las unidades que reglamentariamente se 
determinen, así como los alcaldes y alcaldesas de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Corresponderá a los titulares de los órganos citados establecer las intervenciones 
públicas necesarias para garantizar los derechos y deberes sanitarios de la ciudadanía.

Artículo 78.  Intervención administrativa en protección de la salud pública.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, 28 y 29 de la Ley 2/1998, de 15 de 

junio, de Salud de Andalucía, las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de 
sus respectivas competencias y con la finalidad de proteger la salud de la población y 
prevenir la enfermedad, podrán:

a) Controlar la publicidad y la propaganda de productos y actividades que puedan tener 
incidencia sobre la salud, con la finalidad de ajustarlas a criterios de veracidad y evitar todo 
aquello que pueda suponer un perjuicio para la salud. La Consejería con competencias en 
materia de salud llevará a cabo las acciones necesarias para que la publicidad y la 
propaganda comerciales se ajusten a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud y para 
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limitar todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la misma, con especial énfasis en 
la publicidad y comercialización de productos por vía telemática.

b) Adoptar las medidas de reconocimiento médico, diagnóstico, tratamiento, cuidados, 
hospitalización o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la 
existencia de peligro para la salud de las personas a causa de una circunstancia concreta de 
una persona o grupo de personas o por las condiciones en que se desarrolle una actividad. 
También se podrán adoptar medidas para el control de las personas que estén o hayan 
estado en contacto con los enfermos. Estas medidas se adoptarán en el marco de la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública y 
demás normas concordantes, si bien la Consejería con competencias en materia de salud 
podrá establecer pautas a seguir para el inicio y seguimiento de una hospitalización 
terapéutica obligatoria ante situaciones de personas diagnosticadas de una enfermedad 
transmisible que objetivamente suponga la existencia de un peligro para la salud de la 
población y en las que se hayan descartado o hayan fracasado otras alternativas 
terapéuticas o preventivas que evitarían el contagio de otros individuos.

c) Realizar cualquier otra intervención conducente a establecer normativamente los 
requisitos y condiciones que, desde el punto de vista sanitario, han de reunir todos los 
centros, actividades y bienes que puedan suponer un riesgo para la salud, así como vigilar, 
controlar e inspeccionar, de la forma establecida en las correspondientes normas, su 
cumplimiento.

2. Todas estas medidas se adoptarán respetando los derechos que los ciudadanos 
tienen reconocidos en la Constitución, de acuerdo con el desarrollo reglamentario que 
proceda.

Artículo 79.  Obligación de colaboración con la Administración sanitaria.
1. Las Administraciones públicas, en el marco de sus competencias respectivas, como 

también las instituciones y entidades privadas y los particulares, tienen el deber de colaborar 
con las autoridades sanitarias y sus agentes cuando sea necesario para la efectividad de las 
medidas adoptadas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, será obligatoria la comparecencia de las personas en las dependencias públicas 
cuando ello sea necesario para la protección de la salud pública. El requerimiento de 
comparecencia tiene que ser debidamente motivado.

Artículo 80.  Información a la autoridad sanitaria.
1. En el caso de que los titulares de las instalaciones, establecimientos, servicios e 

industrias detecten la existencia de riesgos significativos para la salud derivados de la 
actividad o de los productos respectivos, tienen la obligación de informar inmediatamente a 
la autoridad sanitaria correspondiente y proceder a retirar, si procede, el producto del 
mercado o cesar la actividad de la manera que se determine por reglamento.

2. La Consejería con competencias en materia de salud establecerá los protocolos que 
regulen los procedimientos para informar a las autoridades competentes en la materia, el 
contenido de la comunicación correspondiente y los criterios para la determinación de las 
medidas preventivas adecuadas.

Artículo 81.  Inspección de salud pública.
1. El personal funcionario o estatutario al servicio de la Administración sanitaria que 

actúe en el ejercicio de las funciones de inspección gozará de la consideración de agente de 
la autoridad a todos los efectos y con sometimiento a las leyes, y, acreditando su identidad, 
estará autorizado para el ejercicio de las actuaciones previstas en el artículo 23 de la Ley 
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. En el ejercicio de sus funciones respectivas, la autoridad sanitaria y sus agentes 
pueden solicitar el apoyo, el auxilio y la colaboración de otros funcionarios públicos o 
inspectores sanitarios y, si fuere necesario, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de 
otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad.
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Artículo 82.  Autorizaciones y registros sanitarios.
1. Las instalaciones, establecimientos, servicios y las industrias en que se lleven a 

término actividades que puedan incidir en la salud de las personas están sujetas a 
autorización sanitaria previa de funcionamiento, de acuerdo con la normativa sectorial 
aplicable. Se establecerá de forma reglamentaria, en los casos en que proceda, el contenido 
de la autorización sanitaria correspondiente y los criterios y los requisitos para otorgarla.

2. La autorización sanitaria a que hace referencia el apartado anterior tendrá que ser 
otorgada por las Administraciones sanitarias a las que corresponda el control, de acuerdo 
con las competencias que tengan atribuidas legalmente.

3. Las Administraciones sanitarias deberán constituir los registros necesarios para 
facilitar las tareas de control sanitario de las instalaciones, los establecimientos, los servicios 
y las industrias, las actividades y los productos.

Artículo 83.  Medidas cautelares.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 2/1998, de 2 de junio, de Salud 

de Andalucía, las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar, mediante resolución 
motivada, las medidas cautelares siguientes:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.
b) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias.
c) La suspensión del ejercicio de actividades.
d) La intervención de medios materiales o personales.
e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o la 

comercialización de productos y sustancias, y también del funcionamiento de instalaciones, 
establecimientos, servicios e industrias a que hace referencia esta ley, con la finalidad de 
corregir las deficiencias detectadas.

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si existen indicios racionales de 
riesgo para la salud.

Las medidas comprendidas en el presente apartado se podrán adoptar en aplicación del 
principio de precaución, previa audiencia a las partes interesadas, salvo en caso de riesgo 
inminente y extraordinario para la salud de la población. Las medidas adoptadas se 
comunicarán a las Consejerías que sean competentes por razón de la materia.

2. Los gastos derivados de la adopción de medidas cautelares a que se refiere el 
apartado anterior serán a cargo de la persona o empresa responsable.

3. Cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado de la situación sanitaria 
de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias competentes para garantizar 
la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar esos riesgos, de las previstas 
en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

4. Estas medidas no tienen carácter de sanción y se mantendrán el plazo que exija la 
situación de riesgo que las justifique.

Artículo 84.  Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Sin perjuicio de la ejecución de las tareas que representan ejercicio de la autoridad por 

los inspectores sanitarios o, en general, por los funcionarios de las Administraciones 
sanitarias competentes en materia de salud pública, las actividades de control analítico, 
verificación, certificación de calidad y procedimientos, evaluación y calibración en las 
materias objeto de esta ley pueden ser ejecutadas por entidades colaboradoras de la 
Administración debidamente acreditadas, de conformidad con lo establecido en la legislación 
reguladora del sistema de acreditación de este tipo de entidades y la normativa sectorial 
correspondiente.

2. La Administración sanitaria competente en materia de salud pública podrá establecer 
mecanismos de coordinación y colaboración con los profesionales sanitarios y los centros o 
establecimientos donde los mismos desarrollan su actividad con el fin de facilitar el logro de 
las prestaciones a que se alude en la presente ley.
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TÍTULO V
Los recursos para la salud pública

CAPÍTULO I
Los recursos materiales

Artículo 85.  Las infraestructuras en salud pública.
1. La Administración sanitaria de Andalucía favorecerá la existencia de infraestructuras 

adecuadas para las actividades de salud pública, que comprenden los laboratorios y demás 
instalaciones y recursos físicos y virtuales de los servicios de salud pública.

2. La Administración sanitaria pública de Andalucía fomentará modelos de gestión de 
uso compartido de las infraestructuras y el acceso a tareas compartidas de ámbito regional y 
suprarregional.

3. Se facilitará la introducción de herramientas tecnológicas accesibles que promuevan la 
mejora de la calidad en la gestión de las infraestructuras de salud pública.

4. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se dispondrá de una red de 
laboratorios de salud pública, adscritos a la Consejería con competencias en materia de 
salud, que cubra las necesidades específicas en materia de salud pública velando por la 
calidad de los servicios.

Artículo 86.  Los incentivos en salud pública.
La Administración sanitaria pública de Andalucía desarrollará reglamentariamente el 

régimen específico de incentivos en el ámbito de la salud pública que fomente la 
capacitación y cooperación de las personas físicas y jurídicas en la materia, basado en los 
principios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuerdo con los objetivos de la 
presente ley y con lo regulado al respecto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y en las demás normas generales que resulten de aplicación a esta materia.

CAPÍTULO II
Profesionales de la salud pública

Artículo 87.  Profesionales y salud pública.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran profesionales de la salud pública 

aquellos profesionales que tienen como dedicación principal desarrollar actividades 
relacionadas con las funciones de salud descritas en la presente ley.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía velarán para que sus profesionales y 
equipos técnicos desarrollen las acciones de salud pública conforme a las siguientes pautas 
de comportamiento:

a) Desarrollar un rol educativo, en relación con la población, que facilite el 
empoderamiento de las personas en relación con su salud.

b) Comprender las necesidades y las intervenciones en salud desde una perspectiva 
biosicosocial y de salud positiva.

c) Trabajar en equipo para desarrollar un abordaje interdisciplinar, compartir lenguajes, 
espacios, organizaciones y puntos de vista distintos y complementarios.

d) Desarrollar capacidades para generar alianzas y buscar la implicación y participación 
de las personas, sectores y agentes implicados.

e) Desarrollar programas de intervención sostenibles y realistas, adaptados al contexto 
social e institucional donde se desarrollan.

f) Desarrollar capacidades para poner en valor los activos de salud presentes en 
Andalucía.

g) Desarrollar capacidades para llevar a cabo un abordaje intercultural.
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h) Participar en proyectos de investigación en salud pública, aprovechando las 
oportunidades de generar conocimiento útil en el contexto del trabajo cotidiano.

3. Los profesionales proporcionarán las prestaciones de salud pública establecidas en la 
cartera de servicios junto con toda la información necesaria para su uso y aplicación.

Artículo 88.  Profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía y la salud pública.
Los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, en su desempeño 

profesional, desarrollarán las actuaciones de salud pública contempladas en la presente ley 
que sean propias de su ámbito competencial.

Artículo 89.  El desarrollo profesional.
1. La Consejería competente en materia de salud promoverá un plan de desarrollo 

profesional continuado, para los profesionales de salud pública del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, integrado en el modelo de gestión por competencias del que se ha dotado.

En el marco de este plan de desarrollo profesional continuado se definirán los mapas de 
competencias de los diferentes perfiles profesionales de salud pública, contemplando todas 
las titulaciones profesionales relacionadas, las estrategias de promoción y desarrollo de las 
competencias definidas y la integración de los programas de calidad del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

2. Todos los planes y programas de salud que se elaboren deberán incluir la definición 
de competencias y el plan de desarrollo profesional necesario para abordar la adecuación a 
las necesidades de salud de la población y a los progresos científicos más relevantes en la 
materia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los profesionales sanitarios 
de salud pública que tengan la condición de funcionarios, en cuanto a su desarrollo 
profesional, estarán a lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y su normativa de desarrollo. Asimismo se 
atenderá a los principios generales establecidos en los artículos 37 y 38 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en lo que les sea de 
aplicación.

Artículo 90.  La cooperación y las alianzas para el desarrollo profesional continuado.
La Administración sanitaria pública de Andalucía fomentará:
a) La cooperación entre todas las instituciones académicas en la formación continua de 

los profesionales que desarrollan su tarea en el ámbito de la salud pública.
b) La formación en salud pública en el pregrado y posgrado de todas las titulaciones 

profesionales que puedan estar relacionadas con la salud pública, promoviendo una amplia 
oferta de másteres y doctorados en las universidades andaluzas en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

c) Las estrategias oportunas para promover el prestigio del sector académico andaluz en 
salud pública.

d) La colaboración necesaria con las Consejerías competentes en materia de educación, 
empleo, innovación, igualdad y otras que se consideren de interés para la formación 
continuada en competencias de salud pública de los profesionales que desarrollen su 
actividad en el ámbito de la salud pública, así como para la ampliación de perfiles 
profesionales necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

e) La utilización e implantación de las enseñanzas virtuales en el proceso de formación a 
lo largo de la vida de los profesionales que utilicen las nuevas tecnologías para promover un 
aprendizaje relevante y útil para el desarrollo personal y profesional.

Artículo 91.  La participación.
1. La Consejería competente en materia de salud impulsará los instrumentos de la 

efectiva participación de los profesionales en la mejora y desarrollo de las funciones de salud 
pública.
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2. Se fomentarán y reconocerán las iniciativas profesionales dirigidas a la mejora del 
servicio de salud pública, así como la implicación de los profesionales en la formulación de 
las propuestas de carácter general dirigidas a promover los objetivos de la presente ley.

3. Igualmente se impulsará el uso de plataformas o redes de cooperación y 
comunicación entre los profesionales de la salud pública y otros profesionales públicos y 
privados implicados en el desarrollo de la salud pública.

Artículo 92.  Las responsabilidades.
Se establecen las siguientes responsabilidades de los profesionales de la salud pública:
a) Velar por que la sociedad conozca los principios y funciones de la salud pública para 

que puedan ser comprendidos por la ciudadanía.
b) Procurar la mejora continua mediante las actualizaciones y ampliación regulares de 

sus cualificaciones y competencias.
c) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos recogidos en los 

códigos deontológicos.
d) Conocer los objetivos estratégicos de la salud pública y contribuir a la realización de 

sus logros.
e) Observar en su actuación principios de gestión que coadyuven a la sostenibilidad del 

sistema de salud.
f) Verificar prácticas de trabajo seguras y transparentes, incluida la adopción de las 

precauciones necesarias en materia de salud y seguridad.
g) Conocer las exigencias legales en materia de protección de datos y de 

confidencialidad, y adoptar las medidas para cumplirlas en su actuación profesional.
h) Colaborar en la evaluación y valoración de su rendimiento profesional de forma 

regular y transparente.
i) Promover la cooperación profesional y el intercambio de información general y 

experiencia.
j) Colaborar con los sistemas de información existentes respetando los procedimientos 

establecidos para su correcto funcionamiento

Artículo 93.  El código ético.
La Consejería competente en materia de salud pondrá en marcha una Comisión para la 

elaboración, aprobación y seguimiento de un código ético, con criterios de participación 
social y profesional, de la que formarán parte colectivos, asociaciones y colegios 
profesionales implicados en el desarrollo de la presente ley.

TÍTULO VI
Calidad, tecnologías e I+D+i en salud pública

CAPÍTULO I
Investigación, desarrollo tecnológico y la innovación en salud pública

Artículo 94.  La investigación en salud pública.
1. La Administración sanitaria pública de Andalucía promoverá la investigación científica 

en materia de salud pública como instrumento para la mejora y protección de la salud de la 
población, conforme a las prioridades marcadas por el Plan Andaluz de Salud y teniendo en 
cuenta las recomendaciones de los diversos planes y políticas relacionados con la 
investigación en Andalucía, en los ámbitos nacional y europeo.

2. La Administración sanitaria pública de Andalucía articulará y armonizará las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación en materia de salud pública con el Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica y con el Espacio 
Europeo de Investigación.
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3. Se promoverá la creación de redes e infraestructuras de colaboración científica 
accesibles al personal investigador andaluz bajo una administración y gestión común.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá una cultura participativa en las 
redes de investigación que permita fomentar la cooperación común, identificar materias de 
investigación transversales y crear redes de conocimiento innovadoras en materia de salud 
pública.

5. La Consejería competente en materia de salud establecerá estrategias que permitan 
impulsar la I+D+i en salud pública en el marco de la política de investigación de la Junta de 
Andalucía y en particular desarrollará las siguientes actividades:

a) La coordinación, la participación y la cooperación en todas aquellas actividades 
relacionadas con la I+D+i en salud pública.

b) El fomento de medidas para que la investigación científica y la innovación contribuyan 
a mejorar, de manera significativa y sostenible, la protección a la salud de la población.

c) La identificación de lagunas existentes en las actividades de I+D+i, por lo que respecta 
a los problemas de salud pública prevalentes en Andalucía.

Artículo 95.  Comités científicos consultivos.
1. La Administración sanitaria pública de Andalucía podrá crear comités científicos 

consultivos, que emitirán dictámenes técnicos sobre los asuntos que se les sometan, y, 
especialmente, sobre riesgos reales o potenciales para la seguridad de los consumidores, la 
salud pública o el medio ambiente.

2. Reglamentariamente se determinará la creación, la organización y el funcionamiento 
de los comités científicos consultivos.

Artículo 96.  Fomento de la innovación en salud pública.
1. Con el objetivo de fomentar la innovación en salud pública en el Sistema Sanitario 

Público de Andalucía, la Administración de la Junta de Andalucía favorecerá las actividades 
de innovación e impulsará la cultura innovadora en el conjunto de los recursos y estructuras 
de salud pública.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía elaborarán y desarrollarán políticas 
públicas eficaces para promover el fortalecimiento de la capacidad de innovación en salud 
pública y la mejora de la misma.

3. La Administración sanitaria pública de Andalucía fomentará el desarrollo de actitudes 
innovadoras en el marco de los agentes del sector salud y, con esta finalidad, promoverá el 
compromiso con las innovaciones, la vigilancia constante del entorno, el estímulo de la 
creatividad y el impulso de las colaboraciones y alianzas.

Artículo 97.  Las tecnologías de la información y comunicación y la salud pública.
1. La Administración sanitaria pública de Andalucía fortalecerá la inclusión de las 

tecnologías de la información y la comunicación en la estrategia global de salud pública 
como factor para la mejora de los sistemas de información y comunicación con la 
ciudadanía. Igualmente se promoverá un uso adecuado de las nuevas tecnologías como 
instrumento de educación para la salud.

2. La información sanitaria perseguirá el objetivo de interoperabilidad tomando en 
consideración los códigos de buenas prácticas y la normalización de los ámbitos estatales y 
de la Unión Europea.

3. La Administración sanitaria pública de Andalucía establecerá criterios de calidad 
aplicados a las webs dedicadas a la salud. Los criterios de calidad deberán resultar 
formativos para la ciudadanía y constituir una fuente fiable de información acerca de los 
cuidados de salud. Los criterios de calidad deberán establecerse según los principios de 
transparencia, honradez, autoridad, intimidad y protección de datos, actualización de la 
información, rendición de cuentas y accesibilidad universal.
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Artículo 98.  La gestión del conocimiento en salud pública.
1. La Administración sanitaria pública de Andalucía desarrollará, en su organización, la 

gestión del conocimiento como instrumento básico para la prestación del servicio público de 
salud pública.

2. La Consejería con competencias en materia de salud implantará el sistema de gestión 
del conocimiento a través de las herramientas que mejor se adecuen a sus necesidades.

Artículo 99.  Redes del conocimiento en salud pública.
La Administración sanitaria pública de Andalucía dispondrá de redes que generen y 

transmitan conocimiento científico y favorezcan la participación ciudadana en materia de 
salud pública. Estas redes se constituyen para servir como plataforma de difusión de la 
información, intercambio de experiencias y como apoyo a la toma de decisiones a todos los 
niveles del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Artículo 100.  La innovación social en la salud pública.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía apoyarán las innovaciones sociales 

aplicadas sobre la salud pública, entendidas como nuevas ideas o nuevas relaciones 
sociales de cooperación para la salud que incrementen la capacidad de la ciudadanía para 
actuar colectivamente.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones positivas para el 
desarrollo de la innovación social en el área de salud a través de las siguientes medidas:

a) Promocionando el talento y el capital social de las personas y grupos innovadores 
sociales más relevantes.

b) Promoviendo una cultura colaborativa proclive a la generación de valores compartidos 
en el área de salud.

c) Facilitando las iniciativas de investigación y desarrollo sobre las innovaciones sociales 
en salud.

CAPÍTULO II
La calidad en las actuaciones de salud pública

Artículo 101.  La calidad y excelencia de las actividades de salud pública.
1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía perseguirá la calidad y la excelencia de sus 

actividades. Con ese objeto, determinará parámetros de comparación con las actividades 
realizadas en el ámbito nacional e internacional, impulsará las actividades que generan la 
seguridad sanitaria y la equidad en salud y establecerá los procesos de mejora continua.

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía incorporará el principio de excelencia en 
sus actividades a través de las siguientes medidas:

a) Fortaleciendo la calidad de las actividades de salud pública.
b) Asegurando la pertinencia de las actividades de salud pública a través de la consulta 

regular a los órganos que estructuran la gobernanza del sistema.
c) Promoviendo la rendición de cuentas sobre las actividades de salud pública.
d) Impulsando la mejora continua en busca de la excelencia.
e) Atendiendo a las expectativas y necesidades de la ciudadanía y dando cumplimiento a 

las normas éticas sobre salud pública.
3. El Plan de Calidad de la Consejería con competencias en materia de salud concretará 

la definición de las normas de calidad y excelencia.

Artículo 102.  La evaluación de las actividades de salud pública.
Las actividades de salud pública se regirán por el principio de evaluación continuada. A 

tal efecto, se evaluarán los procesos y los resultados en cuanto a seguridad sanitaria; 
promoción de la salud, incluida la reducción de las desigualdades; prevención de las 
enfermedades, y protección de la salud. La función evaluadora de la salud pública tendrá por 
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finalidad determinar, de forma sistemática y objetiva, la relevancia, eficiencia, eficacia, 
pertinencia, progresos, efectos e impactos de las actividades de salud pública, en función de 
los objetivos que se pretenden alcanzar, y se realizará con la participación de la ciudadanía y 
los profesionales.

TÍTULO VII
Régimen Sancionador

CAPÍTULO I
De las Infracciones

Artículo 103.  Las infracciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la 

Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, y la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, las infracciones 
contempladas en la presente ley y en las especificaciones que la desarrollen en el ejercicio 
de la potestad reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del 
oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados, 
penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujetos, hecho y 
fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones en materia de salud pública las personas 
físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubiesen participado en aquellas mediando 
dolo, culpa o negligencia.

Artículo 104.  Infracciones leves.
Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) La mera irregularidad en la aportación a la Administración sanitaria de la información 

que, de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
b) El incumplimiento por parte de las personas jurídicas de los requisitos, obligaciones o 

prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria, así como cualquier otro 
comportamiento, a título de imprudencia o inobservancia, siempre que se produzca 
alteración o riesgo sanitario y este sea de escasa repercusión.

c) El incumplimiento por parte de las personas físicas de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria, así como cualquier otro 
comportamiento, a título de imprudencia o inobservancia, siempre que se produzca 
alteración o riesgo sanitario y este sea de escasa repercusión, en alguna de las siguientes 
categorías:

1.º Difusión de información no veraz con impacto en la salud pública.
2.º Inobservancia por parte de los profesionales, en su actividad laboral, de las medidas 

preventivas y de promoción de la salud establecidas por la autoridad sanitaria, cuando pueda 
generar algún riesgo para la salud de un tercero.

3.º Intervenciones que modifiquen el entorno con repercusión en la salud pública.
4.º Actuaciones sistemáticas que provoquen estigmatización de terceras personas.
5.º Inobservancia del tratamiento en enfermedades transmisibles graves con tratamiento 

curativo efectivo perjudicando a un tercero.
6.º Inobservancia de cualquiera de las medidas de prevención e higiene establecidas por 

la autoridad sanitaria por motivos de salud pública.
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Artículo 105.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las actividades previstas en esta ley sujetas 

a autorización sanitaria previa o registro sanitario sin contar con dicha autorización o registro 
cuando sean preceptivos, así como la modificación no autorizada por la autoridad 
competente de las condiciones técnicas o estructurales expresas sobre las cuales se otorgó 
la correspondiente autorización.

b) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o el desarrollo de cualquier 
actividad, cuyo precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo hubiera sido 
establecido por la autoridad competente, siempre que se produzca por primera vez y no 
concurra daño grave para la salud de las personas.

c) El no corregir las deficiencias observadas y que hayan dado lugar a sanción previa de 
las consideradas leves.

d) El dificultar o impedir el disfrute de los derechos reconocidos en la presente ley a la 
ciudadanía.

e) Las que se produzcan de forma negligente, por la falta de controles y precauciones 
exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate y den lugar a riesgo o 
alteración sanitaria grave.

f) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores.

g) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos alimenticios cuando en 
su presentación se induzca a confundir al consumidor sobre sus verdaderas características 
nutricionales, sin trascendencia directa para la salud.

h) El incumplimiento del deber de colaboración, información o declaración hacia las 
autoridades sanitarias para la elaboración de los registros y documentos de información 
sanitaria que establezca la normativa aplicable, así como no seguir, las entidades o personas 
responsables, los procedimientos establecidos para el suministro de datos y documentos, o 
hacerlo de forma notoriamente defectuosa.

i) La resistencia a suministrar datos, a facilitar información o a prestar la colaboración a 
las autoridades sanitarias o a los funcionarios de salud pública en el ejercicio de sus 
funciones y, en general, cualquier acción u omisión que perturbe, retrase o impida la labor de 
los funcionarios de salud pública.

j) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares o 
definitivas que formulen las autoridades sanitarias, siempre que se produzcan por primera 
vez y no concurra daño grave para la salud de las personas.

2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse de graves en función de la 
aplicación de los siguientes criterios:

a) Nivel de riesgo para la salud pública.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Grado de intencionalidad.
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida y de la afectación de los 

derechos de la ciudadanía.
e) Generalización de la infracción y reincidencia.

Artículo 106.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o el desarrollo de cualquier 

actividad cuyo precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo hubiera sido 
establecido por la autoridad competente, cuando se produzca de modo reiterado aun cuando 
no concurra daño grave para la salud de las personas.

b) El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria o cualquier otro comportamiento doloso 
aunque no dé lugar a riesgo o alteración de la salud pública grave.
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c) La preparación, distribución, suministro o venta de alimentos o bebidas que contengan 
gérmenes, sustancias químicas o radioactivas, toxinas o parásitos capaces de producir o 
transmitir enfermedades al hombre, o que superen las limitaciones o tolerancia 
reglamentariamente establecidas en la materia, con riesgo grave para la salud.

d) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias extrañas cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, y produzcan riesgos graves y directos 
para la salud de los consumidores.

e) El desvío para el consumo humano de productos no aptos para ello o destinados 
específicamente a otros usos.

f) La negativa absoluta a facilitar información, a suministrar datos o a prestar 
colaboración a las autoridades sanitarias o a los funcionarios de salud pública en el ejercicio 
de sus funciones.

g) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las autoridades sanitarias o funcionarios sanitarios de salud pública 
en el ejercicio de sus funciones.

h) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades sanitarias, así como el incumplimiento de las medidas cautelares o definitivas 
adoptadas, cuando se produzcan de modo reiterado o cuando concurra daño grave para la 
salud de las personas.

i) La elaboración, distribución, suministro o venta de productos alimenticios y 
alimentarios cuando en su presentación se induzca a confundir al consumidor sobre sus 
verdaderas características nutricionales, con trascendencia directa para la salud.

2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse como muy graves cuando 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo anterior de esta 
ley, salvo que esta concurrencia haya determinado su tipificación como grave.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 107.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones señaladas en esta ley serán objeto de las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: Hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves: Desde 3.001 hasta 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Desde 15.001 hasta 600.000 euros, pudiendo rebasar esta 

cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de 
infracción.

2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán actualizadas periódicamente 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno teniendo en cuenta el índice de precios al 
consumo.

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 
infracciones muy graves se podrá acordar por el Consejo de Gobierno el cierre temporal de 
los establecimientos o servicios por un plazo máximo de cinco años, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 36.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Artículo 108.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá 

adoptar, mediante acuerdo motivado, como medidas provisionales para asegurar el 
cumplimiento de la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, para asegurar el 
cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la salud pública, entre otras, las siguientes:

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, establecimientos o instalaciones.
c) La exigencia de fianza.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 113  Ley de Salud Pública de Andalucía

– 3069 –



2. Cuando concurran razones de urgencia inaplazable, las medidas provisionales podrán 
ser adoptadas por el órgano competente para iniciar el procedimiento o por el órgano 
instructor, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora.

Artículo 109.  Competencia.
1. La potestad sancionadora para la imposición de sanciones por infracciones en materia 

de salud pública corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía y a los municipios 
en el ámbito de sus competencias.

2. Los órganos municipales competentes para iniciar, instruir o resolver los 
procedimientos sancionadores se determinarán conforme a la legislación de régimen local y 
a sus propias normas de organización.

3. Cuando los servicios municipales tengan conocimiento de infracciones en esta materia 
no localizadas exclusivamente en su término municipal, lo pondrán inmediatamente en 
conocimiento de la Administración autonómica, remitiendo todo lo actuado y cuantos 
antecedentes obren en su poder.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora, respecto de las infracciones previstas en la 
presente ley, corresponderá a los órganos de la Consejería competente en materia de salud 
en los términos que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de la competencia 
atribuida al Consejo de Gobierno en el artículo 107.3.

5. La Administración de la Junta de Andalucía no iniciará procedimiento contra el mismo 
sujeto a quien se estuviese tramitando un procedimiento sancionador por la Administración 
municipal si concurren los mismos hechos y fundamento jurídico.

Artículo 110.  Procedimiento.
1. Solamente podrán imponerse sanciones previa tramitación del correspondiente 

procedimiento.
2. El procedimiento sancionador en materia de salud pública se ajustará a las 

disposiciones legales sobre el procedimiento administrativo y a las normas sobre el ejercicio 
de la potestad sancionadora.

3. En los procedimientos tramitados por la comisión de infracciones leves, el plazo para 
dictar y notificar resolución expresa será de seis meses. En los procedimientos tramitados 
por la comisión de infracciones graves o muy graves, el plazo para dictar y notificar 
resolución expresa será de nueve meses.

Artículo 111.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones calificadas como leves por la presente ley prescribirán al año, las 

calificadas como graves a los dos años y las calificadas como muy graves a los cinco años. 
El plazo de prescripción se computará desde el día en que se hubiera cometido la infracción 
y se interrumpirá desde la adopción y notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador a la persona interesada.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas, en su caso, las diligencias 
dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin que la autoridad 
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

3. Asimismo, las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas 
por faltas graves a los dos años, y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años. El 
plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar desde el día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los municipios procederán a 

adaptar sus ordenanzas a lo dispuesto en la misma.
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Disposición adicional segunda.  Excepciones de actividades al proceso de evaluación de 
impacto en salud.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Expedientes sancionadores en tramitación.
Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta ley 
siempre que no contradigan lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifican los párrafos b), c), f) y h) del artículo 24, que quedan redactados de la 
siguiente manera:

«b) Conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental integrada se deberá 
presentar el estudio de impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental de la 
actividad por el órgano ambiental competente, así como la valoración de impacto en 
la salud al objeto de la evaluación de los efectos sobre la salud por el órgano 
competente en materia de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acompañada del estudio de 
impacto ambiental, de la valoración del impacto en salud y de la solicitud de licencia 
municipal, se someterá al trámite de información pública, durante un periodo que no 
será inferior a cuarenta y cinco días. Este periodo de información pública será común 
para aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran en el de la autorización 
ambiental integrada, así como, en su caso, para los procedimientos de las 
autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artículo 3.b) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio.»

«f) Concluido el trámite de información pública, el expediente completo deberá 
ser remitido a todas aquellas Administraciones públicas y órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía que deban intervenir en el procedimiento de 
autorización ambiental integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente en materia de salud, esta 
habrá de emitir el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la 
salud en el plazo de un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá 
ampliarse hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

«h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a elaborar la propuesta de 
resolución, que deberá incluir las determinaciones de la evaluación de impacto 
ambiental realizada por la Consejería competente en materia de medio ambiente o, 
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en su caso, la declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental 
estatal, así como las determinaciones de la evaluación del impacto en la salud 
realizada por la Consejería competente en materia de salud.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo con la letra e) al apartado 2 del artículo 31, con la 
siguiente redacción:

«e) Una valoración de impacto en salud, con el contenido que 
reglamentariamente se establezca, salvo en los supuestos contemplados en la 
disposición adicional segunda de la Ley de Salud Pública de Andalucía.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 31, quedando este redactado 
de la siguiente manera:

«3. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y 
asegurará el derecho de participación en la tramitación del procedimiento de 
autorización ambiental unificada en los términos establecidos en la legislación básica 
en materia de evaluación de impacto ambiental. En el trámite de información pública 
toda persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de 
la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 28 de la presente Ley.

Para el supuesto de que la solicitud de autorización deba acompañarse de la 
valoración de impacto en salud, a la que se refiere la letra e) del apartado anterior, 
toda persona, en el trámite de información pública, podrá pronunciarse sobre la 
valoración de impacto en salud de la actuación.»

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 4 del artículo 31, quedando este 
redactado de la siguiente manera:

«4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el estudio de impacto ambiental 
para informe al órgano sustantivo y se recabarán de los distintos organismos e 
instituciones los informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la 
normativa aplicable, así como aquellos otros que se consideren necesarios.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la Ley de Salud Pública 
de Andalucía, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de 
salud que emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la 
salud en el plazo de un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá 
ampliarse hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 40, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. La Administración que formule cualquier instrumento de planeamiento 
sometido a evaluación ambiental deberá integrar en el mismo un estudio de impacto 
ambiental con el contenido mínimo recogido en el Anexo II B, así como la valoración 
de impacto en la salud al objeto de la evaluación de los efectos sobre la salud por el 
órgano competente en materia de salud. Cuando la formulación se acuerde a 
instancia de persona interesada, el estudio de impacto ambiental y la valoración de 
impacto en la salud serán elaborados por esta.

2. En la tramitación del planeamiento urbanístico sometido a evaluación 
ambiental se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En el caso de que se produzca la fase de avance, coincidiendo con el trámite 
de información pública del instrumento de planeamiento, la Administración que 
tramita el Plan lo podrá enviar a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y salud, las cuales facilitarán la información que tengan disponible y que 
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pueda ser de utilidad para la elaboración del estudio de impacto ambiental, así como 
para la valoración de impacto en la salud.

b) Tras la aprobación inicial del instrumento de planeamiento, el estudio de 
impacto ambiental y la valoración de impacto en la salud, como documentos 
integrados al mismo, serán sometidos a información pública y se requerirán informes 
a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y salud, 
respectivamente.

Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y salud emitirán, 
respectivamente, los informes previos de valoración ambiental, con las 
determinaciones ambientales, y de impacto en la salud, con las determinaciones de 
salud, que deberá contener la propuesta del plan que se someta a aprobación 
provisional.

c) Tras la aprobación provisional, la Administración que tramite el instrumento de 
planeamiento requerirá a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y salud para que, a la vista del informe previo, emitan los informes de 
valoración ambiental y de evaluación del impacto en salud.

3. El informe de valoración ambiental, emitido por la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, así como el informe de evaluación del impacto en salud, 
emitido por la Consejería competente en materia de salud, tendrán carácter 
vinculante y sus condicionamientos se incorporarán en la resolución que lo apruebe 
definitivamente.»

Disposición final segunda.  Adaptación organizativa.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía adaptará la estructura de la Consejería 

competente en materia de salud y de sus delegaciones provinciales a las disposiciones de 
esta ley.

Disposición final tercera.  La cartera de servicios de salud pública.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Consejería 

competente en materia de salud definirá y elevará al Consejo de Gobierno para su 
aprobación la cartera de servicios de salud pública.

Disposición final cuarta.  Creación del Registro de Acuerdos.
El Registro de Acuerdos previsto en el artículo 34.4 se creará en el plazo máximo de seis 

meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final quinta.  Constitución del Observatorio de Salud Pública de Andalucía y 
del Centro de Investigación de Salud Pública de Andalucía.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Consejería 
competente en materia de salud procederá a constituir y establecer las normas de 
funcionamiento del Observatorio de Salud Pública de Andalucía y del Centro de 
Investigación de Salud Pública de Andalucía.

Disposición final sexta.  Evaluación del impacto en salud.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Consejería 

competente en materia de salud definirá y elevará al Consejo de Gobierno para su 
aprobación el procedimiento de evaluación del impacto en salud.

Disposición final séptima.  Desarrollo de la ley y habilitación.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se autoriza al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para modificar el Anexo I de actuaciones 
sometidas a evaluación de impacto en la salud.
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Disposición final octava.  Plazo para el desarrollo reglamentario de determinados 
preceptos.

1. La orden prevista en el artículo 15.2 se aprobará en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. La orden prevista en el artículo 20.2 se aprobará en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

3. El desarrollo reglamentario del Sistema de Alertas y Crisis de Salud Pública a que se 
refiere el artículo 66 se efectuará en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía», salvo lo dispuesto en la disposición final primera y los artículos 55 
a 59, ambos incluidos, que entrarán en vigor cuando se produzca el desarrollo reglamentario 
del procedimiento de evaluación de impacto en salud.

ANEXO I
Actividades sometidas a EIS

Téngase en cuenta que el presente anexo se podrá modificar mediante disposición del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, publicada únicamente en el "Boletín Oficial de 
Andalucía", según se establece en la disposición final 7 de la presente norma en la redacción 
dada por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo. Ref. BOJA-b-2020-90058

Parte I: Actividades extraídas del Anexo I de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de 
Evaluación Ambiental.

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
f) Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado que dispongan de más de:
1.º 55.000 plazas para pollos.
5.º 750 plazas de vacuno de leche y 1.100 plazas para vacuno de cebo.
Grupo 2. Industria extractiva.
d) Los proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, 

investigación o explotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, almacenamiento de 
gas y geotermia de media y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica. No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de 
investigación que tengan por objeto la toma de testigos previos a proyectos de perforación 
que requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
b) Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero.
Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.
b) Ferrocarriles:
1.º Construcción de nuevas líneas de ferrocarril de más de 5 km.
2.º Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una longitud 

continuada de más de 10 km.
c) Proyectos de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 48/1960, 

de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud 
igual o superior a 2.100 metros.
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d) Construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos que admitan barcos 
de arqueo superior a 1.350 t.

e) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con 
exclusión de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior 
a 1.350 t, excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios regulados en el artículo 69, letra a), del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
a) Se incluyen:
1.º Grandes presas según se definen en el artículo 4 del Real Decreto 264/2021, de 13 

de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad para las presas y sus 
embalses.

2.º Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla de forma 
permanente, cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea superior a 10 
hectómetros cúbicos, o que supongan una inundación nueva o adicional de más de 100 ha.

3.º Nuevas presas o azudes que ocupen modifiquen, supongan embalsamiento o 
alteren el régimen de caudales en más de un 5 % cualquier mes, en espacios naturales 
protegidos incluyendo, las reservas fluviales, las masas de agua en estado muy bueno, las 
áreas críticas para la conservación de especies protegidas o hábitats catalogados como en 
peligro de desaparición.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 2.añ) de 

la Ley 7/2022, 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, así 
como el depósito de seguridad o tratamiento químico.

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos definidos en el artículo 2.an) 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, o de eliminación de dichos residuos mediante tratamiento 
físico-químico con una capacidad superior a 100 t diarias.

Parte II. Actividades extraídas del Anexo I Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento
(*)

Industria siderúrgica y del mineral:  

9

Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de 
áridos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA

10

Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la 
obtención de productos (como yeso, perlita expandida o similares) para la 
construcción y otros usos, cuando se dé alguna de las circunstancias 
siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA

11 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, cuando 
no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II)

12 12.4 Instalaciones para la producción de cal, cuando no estén 
sometidas a AAI. CA

 12.5 Instalaciones para la producción de óxido de magnesio en 
hornos, cuando no estén sometidas a AAI. CA
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Categoría Subcategoría Actuaciones Instrumento
(*)

 12.6

Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la 
piedra, con potencia instalada superior a 50 CV, siempre 
que se dé alguna de las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona 
residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA

13 Instalaciones de fabricación de aglomerados asfálticos. CA
Actuaciones de infraestructuras:  

19 19.1

Proyectos ferroviarios:
Construcción de estaciones de transbordo intermodal de 
viajeros y de terminales intermodales de mercancías que se 
ubiquen en suelo urbano.

CA (Anexo II)

 19.2
Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, 
líneas suspendidas o líneas similares, que tengan una 
longitud inferior a 10 km.

CA (Anexo II)

Industrias de productos alimenticios:  

30
Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales, 
con capacidad de producción de canales inferior o igual a 50 toneladas por 
día.

CA (Anexo II)

32

Instalaciones para el aprovechamiento o la eliminación de subproductos o 
desechos de animales no destinados al consumo humano cuando no estén 
sometidas a AAI y no estén incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA

34 Instalaciones para la fabricación y elaboración de productos derivados de la 
aceituna, excepto el aceite, cuando no estén sometidas a AAI. CA

35 35.1

Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o 
la transformación de grasas y aceites vegetales y animales, 
cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona 
residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

 35.6 Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y 
refrescos, cuando no estén sometidas a AAI. CA

 35.7 Instalaciones industriales para la destilación de vinos y 
alcoholes, cuando no estén sometidas a AAI. CA

Otros proyectos:  

102 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros 
combustibles. CA

110 Crematorios. CA
(*) Nota:
CA: La actuación está sometida a Calificación Ambiental.
CA (Anexo II): La actuación está sometida a Calificación Ambiental y además está en el Anexo II de la 

Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental. Por lo que en caso de que no proceda realizar informe EIS, será 
necesario hacer informe de efectos en salud cuando así se solicite por parte del órgano competente.
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§ 114

Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 53, de 12 de mayo de 1998
«BOE» núm. 150, de 24 de junio de 1998
Última modificación: 30 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-1998-14944

Norma derogada, con efectos desde el 30 de agosto de 2021, excepto el título III, por la disposición derogatoria 
única de la Ley 4/2021, de 27 de julio. Ref. BOE-A-2021-13605

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de los Derechos y la 
Atención al Menor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El cambio producido en las últimas décadas en la conciencia social universal y 

fundamentalmente en el mundo occidental, en el que España y Andalucía se encuentran 
integradas, respecto del papel real que en la sociedad actual debe corresponder a los 
menores, ha dado lugar al abandono de la tradicional concepción de la atención de las 
necesidades de los menores como función prácticamente exclusiva de los titulares de la 
patria potestad o tutela, es decir, inmersa en la más pura teoría privatista, con actuaciones 
públicas muy limitadas y enmarcadas en la idea de «beneficencia».

Tal cambio ha supuesto el entendimiento general de que los menores de edad deben ser 
sujetos de los derechos que a toda persona, por el hecho de serlo, corresponden, además 
de sujetos de aquellos derechos derivados de la especial protección que, por su propia 
dependencia de otros, les es debida. Para ello, los poderes públicos deben arbitrar las 
medidas tendentes a que los particulares que están obligados a ello protejan y promuevan el 
efectivo ejercicio de tales derechos e, incluso, sustituirlos en dicha función cuando no 
puedan o no sean capaces de hacerlo, con la finalidad última de procurar el desarrollo 
integral de los menores.

Este es el espíritu que subyace en la renovada normativa del Estado sobre los menores 
e, igualmente, en los acuerdos internacionales más recientes. Así, la Constitución Española 
establece en su artículo 39, como uno de los principios rectores de la política social y 
económica, la protección a la familia y a la infancia, obligando a los poderes públicos a 
asegurar la protección integral de los hijos y afirmando que «los niños gozarán de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos». Igual 
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previsión se recoge en el artículo 20.4, al establecer los límites al ejercicio de las libertades 
que en dicho precepto se consagran.

España ha ratificado, por instrumento de 30 de noviembre de 1990, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, que compromete a los Estados firmantes en 
el cumplimiento efectivo de tales derechos.

Esta nueva visión de los problemas del menor, subyacente en las normas anteriormente 
mencionadas, es la misma que llevó a la aprobación de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, en 
materia de filiación y patria potestad, y fundamentalmente de la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción, la llamada «Ley de Adopción», que, además de 
ésta, regula distintas formas de protección de menores, así como los procedimientos y 
requisitos para su aplicación. En esa Ley destaca la primacía que se otorga al interés del 
menor frente a cualquier otro interés legítimo en la adopción de medidas protectoras, así 
como las facultades que se otorgan a los organismos del Estado, Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales, a las que, con arreglo a las Leyes, corresponda en el territorio 
respectivo la protección de menores en la aplicación y constitución de los distintos 
instrumentos de protección.

A esas disposiciones legales se ha añadido la reciente Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, la cual, además de incidir de forma específica en 
algunos de los derechos de la infancia reconocidos en las normas internacionales, avanza 
en las reformas que introdujo la citada Ley 21/1987, a la vez que clarifica algunas cuestiones 
que habían quedado sin resolver en la misma.

En igual sentido, la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre Reforma de la Ley 
Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores, ha venido a 
concretar la aplicación de los derechos recogidos en la Convención Universal para los 
menores sometidos a procedimiento judicial por infracción de normas penales, 
encomendando a las entidades públicas competentes en la materia la ejecución de las 
medidas que adopten los Juzgados de Menores.

Habida cuenta que el artículo 13, apartados 22 y 23, del Estatuto de Autonomía otorga a 
nuestra Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de servicios sociales e 
«instituciones públicas de protección y tutela de menores respetando la legislación civil, 
penal y penitenciaria», a la Administración de la Junta de Andalucía corresponde la 
consideración de entidad pública a la que se encomienda la protección de menores.

Llegados a este punto, se viene considerando necesaria por la práctica totalidad de los 
sectores implicados en este campo la aprobación de una norma de carácter general en 
nuestra Comunidad Autónoma que concrete y actualice el ejercicio de las competencias 
respecto de la protección de los derechos de los menores, y los procedimientos necesarios 
para la aplicación de las medidas adecuadas, cuya regulación va a estar impregnada de los 
principios y concepciones a que se ha hecho referencia, todo ello en el respeto a la 
legislación del Estado y con el objetivo final de proteger a los menores dada su 
vulnerabilidad, así como para el logro de un mayor nivel de bienestar de estos en Andalucía.

La presente Ley se estructura en cuatro títulos. El primero de ellos establece su objeto y 
ámbito de aplicación, los principios generales que la inspiran y las actuaciones concretas a 
que se comprometen las Administraciones públicas de Andalucía para la promoción y 
protección de los derechos de los menores que se consideran de mayor importancia para su 
desarrollo integral. El título segundo, dedicado a la protección de los menores, regula los 
criterios de actuación y el ámbito competencial de las distintas entidades que intervienen en 
la protección infantil, así como las actuaciones que la Administración ha de llevar a efecto a 
tal fin. El título tercero, de la ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de 
Menores, viene a precisar las actuaciones y recursos concretos que la Administración 
autonómica de Andalucía ha de poner en práctica a tal efecto. El cuarto y último título 
establece el régimen sancionador de la Ley. Por disposiciones adicionales se crea la figura 
del Defensor del Menor en Andalucía; se especifica la especial vinculación en la aplicación 
de esta norma por parte de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrito a la 
Comunidad Autónoma; se contempla la elaboración del Plan Integral de la Infancia; se crean 
los órganos de participación; se establecen medidas concretas para la investigación y 
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formación; se prevé la prioridad presupuestaria en esta materia, y, por fin, con esta Ley, 
Andalucía se compromete con los menores de otros países.

TÍTULO I
De los derechos de los menores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley establece el marco jurídico de actuación en materia de promoción y 

protección de los derechos de los menores, así como en relación con la ejecución de las 
medidas que sobre los mismos sean acordadas por los Juzgados competentes en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo que disponga la legislación estatal.

Artículo 2.  Protección de derechos.
Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán para que los menores gocen, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma, de todos los derechos y libertades que tienen 
reconocidos por la Constitución, la Convención de Derechos del Niño y demás acuerdos 
internacionales ratificados por España, así como por el resto del ordenamiento jurídico, sin 
discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, etnia, sexo, deficiencia o 
enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal, familiar o social.

Artículo 3.  Principios.
En el ejercicio de las competencias en materia de promoción y protección de los 

derechos de los menores, las actuaciones públicas o privadas se ajustarán a los siguientes 
principios rectores:

1) Primará el interés superior del menor frente a cualquier otro interés legítimo.
2) El reconocimiento de la capacidad del menor para participar activamente en la 

construcción de una sociedad más justa, solidaria y democrática, así como para conocer la 
realidad que vive, descubrir los problemas que más le afectan y aportar soluciones a los 
mismos.

3) Los poderes públicos de Andalucía otorgarán la protección y asistencia necesarias a 
la familia para que pueda asumir plenamente sus responsabilidades como grupo y medio 
natural para el adecuado crecimiento y bienestar de los menores.

4) Las Administraciones públicas andaluzas adoptarán las medidas necesarias para 
facilitar a los menores el adecuado conocimiento y ejercicio de sus derechos teniendo en 
cuenta su desarrollo y las limitaciones a su capacidad de obrar establecidas por las leyes.

5) Se fomentarán en los menores los valores de tolerancia, solidaridad, respeto, igualdad 
y en general los principios democráticos de convivencia establecidos en la Constitución.

6) Las Administraciones públicas de Andalucía actuarán de forma coordinada en aras a 
garantizar el adecuado ejercicio de los derechos de los menores, fomentando la 
colaboración con el resto de las Administraciones Públicas del Estado español.

7) Se promoverán las iniciativas sociales cuya labor suponga facilitar las condiciones 
adecuadas al ejercicio de los derechos de los menores.

8) En la tutela de los derechos de los menores, especialmente en casos de posible 
marginación, se contará con la iniciativa familiar y la colaboración de las entidades de 
iniciativa social. Todo ello sin perjuicio de una intervención inmediata y directa de los poderes 
públicos en los casos en que la familia o el menor lo requieran.
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Artículo 4.  Defensa de los derechos del menor.
Los menores, para la defensa de sus derechos, podrán, personalmente o a través de su 

representante legal:
a) Dirigirse a las Administraciones públicas en demanda de la protección y asistencia 

que precisen y solicitar de las mismas los recursos sociales disponibles.
b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal todas aquellas situaciones y actuaciones 

que atenten contra sus derechos y contra su integridad física y moral.
c) Presentar quejas ante el Defensor del Menor.
Las autoridades o responsables de todos los centros facilitarán al Defensor del Menor 

toda la información que se les recabe.

CAPÍTULO II
De la promoción de los derechos de los menores

Artículo 5.  Identificación.
1. En los centros de atención sanitaria en los que se produzcan nacimientos se 

establecerán las garantías necesarias para la inequívoca identificación de los recién nacidos.
2. Cuando quienes se hallan obligados legalmente a promover la inscripción del 

nacimiento de un menor en el Registro Civil no lo efectúen, las Administraciones públicas de 
Andalucía adoptarán las medidas necesarias para lograr tal inscripción.

Artículo 6.  Honor, intimidad y propia imagen.
La Administración de la Junta de Andalucía protegerá el honor, la intimidad y la propia 

imagen de los menores frente a intromisiones ilegítimas y, en particular, las que pudieran 
producirse a través de los medios de comunicación social y sistemas informáticos de uso 
general o cualesquiera otros derivados de la aplicación de nuevas tecnologías, así como 
todas aquellas que se determinen reglamentariamente.

Asimismo, pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal las intromisiones ilegítimas 
detectadas, sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales que procedan.

Artículo 7.  Información y publicidad.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán programas informativos y 

formativos destinados específicamente a los menores, salvaguardando el derecho a la 
recepción de información veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales, 
según lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley Orgánica 1/1996.

Igualmente, fomentarán que los medios de comunicación social en sus difusiones para 
menores resalten los valores democráticos y solidarios, con especial atención al respeto a la 
propia dignidad humana.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía velarán para que en los medios de 
comunicación social no se difundan programas o publicidad contrarios a los derechos de los 
menores y, en particular, se atendrá a que no contengan elementos discriminatorios, 
sexistas, pornográficos o de violencia. Igual vigilancia se extenderá a los sistemas 
informáticos de uso general o cualesquiera otros derivados de la aplicación de nuevas 
tecnologías.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán cuantas acciones sean 
necesarias para evitar que las imágenes de los menores aparezcan en espacios o anuncios 
publicitarios en los que se vulneren sus derechos e, igualmente, impedir que su participación 
en los mismos pueda perjudicarles moral o físicamente.

4. La publicidad en los medios de comunicación social no perjudicará moral o 
físicamente a los menores, debiendo respetar, a tal efecto, la legislación específica sobre la 
materia.

Del tiempo máximo que puedan dedicar a la publicidad los medios televisivos, sólo podrá 
emplearse hasta un veinte por ciento para inserciones dirigidas a los menores.
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5. El lenguaje y los mensajes contenidos en la información y publicidad destinada a los 
menores deberán adaptarse a los niveles de desarrollo de los colectivos a quienes se dirijan.

6. Para el cumplimiento y seguimiento de lo previsto en el presente artículo, se 
establecerá la necesaria colaboración entre las Administraciones Públicas de Andalucía y los 
medios de comunicación social, especialmente en aquellos supuestos en que se produzca 
un grave perjuicio para la adecuada formación de los menores receptores de la información 
o publicidad.

Artículo 8.  Prevención de malos tratos y de la explotación.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía desarrollarán programas destinados a 

adoptar medidas preventivas para evitar que se produzcan situaciones de malos tratos 
físicos, psíquicos o sexuales, uso y tráfico de estupefacientes, drogas tóxicas y sustancias 
psicotrópicas, mendicidad infantil, explotación laboral, exposición y venta de menores o 
cualquier otra circunstancia que pueda interpretarse como explotación de los mismos.

2. Para la detección y denuncia de las situaciones señaladas en el apartado anterior, las 
Administraciones públicas de Andalucía establecerán los mecanismos de coordinación 
adecuados, especialmente en los sectores sanitario, educativo y de servicios sociales.

3. Cuando se detecte la existencia de cualquiera de las situaciones citadas, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el título siguiente.

Artículo 9.  Integración.
1. Las Administraciones públicas andaluzas establecerán las medidas necesarias para 

facilitar la completa realización personal y la integración social y educativa de todos los 
menores y en especial de aquellos que por sus especiales circunstancias físicas, psíquicas o 
sociales puedan ser susceptibles de un trato discriminatorio.

En concreto, las Administraciones públicas andaluzas velarán por el derecho de los 
menores con minusvalías a que se les facilite el mayor grado de integración en la sociedad 
que permitan sus condiciones.

2. Los menores extranjeros que residan en el territorio de la Comunidad Autónoma 
Andaluza podrán recibir ayudas públicas que faciliten su integración social, especialmente 
para salvar las dificultades de idioma y el conocimiento de los usos sociales.

Artículo 10.  Salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía fomentarán que los menores reciban una 

adecuada educación para la salud, promoviendo en ellos hábitos y comportamientos que 
generen una óptima calidad de vida.

2. La Administración sanitaria andaluza garantizará una especial atención a los menores, 
para lo que se regulará la provisión de los recursos humanos y técnicos necesarios y se 
establecerán, en las instalaciones sanitarias, espacios con una ubicación y conformación 
adecuadas. A este fin, se adaptará progresivamente la edad de atención pediátrica.

3. Los menores, cuando sean atendidos en los centros sanitarios de Andalucía, además 
de todos los derechos generales, tendrán derecho a recibir una información adaptada a su 
edad, desarrollo mental, estado afectivo y psicológico, con respecto al tratamiento médico al 
que se les someta.

Los padres, o tutores de los menores, serán informados de los motivos de la atención, de 
la gravedad de los procesos, de las medidas sanitarias y tratamientos a seguir, y tendrán 
derecho al acompañamiento del menor durante el máximo tiempo posible, siempre que no 
afecte a la actividad realizada por los profesionales.

Para la realización de cualquier intervención que suponga un riesgo para la vida del niño, 
se recabará el previo consentimiento de los padres o tutores en los términos establecidos en 
la legislación vigente. En el caso de negativa de los padres o tutores, primará, el interés del 
niño.

4. Los menores tienen derecho a estar acompañados por sus padres, tutores, 
guardadores u otros familiares, durante su atención en los servicios de salud, tanto 
especializados como de atención primaria.
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La Administración de la Junta de Andalucía, a través de los organismos competentes, 
regulará la accesibilidad de padres, tutores, guardadores y familiares, estableciendo las 
normas de acreditación y los controles necesarios que garanticen este derecho.

5. Los menores de las poblaciones de riesgo socio-sanitario recibirán una atención 
preferente acorde con sus necesidades.

6. Los titulares de los servicios de salud y el personal sanitario de los mismos están 
especialmente obligados a poner en conocimiento de los organismos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores, de la 
Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal aquellos hechos que puedan suponer la existencia 
de situaciones de desprotección o situaciones de riesgo para los menores, así como a 
colaborar con los mismos para evitar y resolver tales situaciones en interés del menor.

7. En los centros sanitarios, tanto de Atención Primaria como Especializada, sobre todo 
en estos últimos, y máxime cuando sea necesario el internamiento del menor, se posibilitará 
la existencia de espacios adaptados a la infancia, donde se permita el derecho al juego y se 
impida la desconexión con la vida escolar y familiar de los mismos.

8. Los menores tendrán derecho a proseguir su formación escolar durante su 
permanencia en el hospital, beneficiándose de los recursos humanos y materiales que las 
autoridades escolares pongan a su disposición, en particular en el caso de una enfermedad 
prolongada, con la condición de que dicha actividad no cause perjuicio a su bienestar o no 
obstaculice los tratamientos que se sigan.

9. Los menores tendrán derecho a recibir los cuidados que necesiten en el máximo 
respeto a las creencias éticas, religiosas y culturales del menor y sus progenitores, siempre y 
cuando estas no pongan en peligro la vida del menor o la salud pública, en cuyo caso se 
atendrán a lo dispuesto por la autoridad y la legislación vigente.

Artículo 11.  Educación.
1. Los centros educativos de Andalucía, en colaboración con las familias de los alumnos, 

formarán a los menores en el conocimiento y correcto ejercicio de sus derechos. Tal 
formación, de acuerdo con la normativa básica estatal, irá dirigida al desarrollo de sus 
capacidades para ejercer, de manera crítica y en una sociedad plural, la libertad, la 
tolerancia, la solidaridad y la no discriminación, así como para intervenir autónomamente en 
el proceso de desarrollo de Andalucía.

2. Será uno de los objetivos fundamentales de la educación el de proporcionar a los 
menores una formación integral que les permita conformar su propia identidad, así como 
construir una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la valoración 
moral de la misma.

La educación tendrá un carácter compensador de las desigualdades en origen de los 
menores, que posibilite una efectiva igualdad de oportunidades.

3. Los centros educativos contarán con las instalaciones docentes y deportivas 
adecuadas al desarrollo integral de los menores que les garanticen una educación en 
condiciones de calidad y seguridad.

Las distintas administraciones velarán, en el ámbito de sus competencias, por la 
existencia de unas instalaciones que reúnan los requisitos necesarios para garantizar la 
educación en dichas condiciones de calidad y seguridad.

4. Las Administraciones públicas de Andalucía velarán por el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria en aquellas edades que se establezcan en la legislación educativa 
vigente. A tal fin se promoverán programas específicos para prevenir y evitar el absentismo 
escolar.

5. Los titulares de los centros educativos y el personal de los mismos están 
especialmente obligados a poner en conocimiento de los organismos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección de menores, de la 
Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal aquellos hechos que puedan suponer la existencia 
de situaciones de desprotección o riesgo o indicio de maltrato de menores, así como 
colaborar con los mismos para evitar y resolver tales situaciones en interés del menor.

Del mismo modo, los titulares de los centros educativos y el personal de los mismos 
deberán poner expresamente en conocimiento de los organismos y autoridades citados en el 
párrafo anterior el absentismo escolar.
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6. Los menores de las poblaciones y centros que estén en situaciones de especial riesgo 
socioeducativo recibirán una atención preferente acorde con sus necesidades de educación 
y atención.

7. Las Administraciones públicas andaluzas asegurarán, dentro del medio educativo 
andaluz, el adecuado conocimiento por los menores de la historia, cultura, costumbres y 
demás hechos diferenciadores de Andalucía.

8. Se promoverá la creación en los centros educativos de Escuelas de Padres, como 
medida de apoyo, educación y prevención.

Artículo 12.  Cultura, ocio, asociacionismo y participación social de la infancia.
1. Las Administraciones públicas andaluzas pondrán los medios necesarios para que los 

menores conozcan adecuadamente la historia y cultura de Andalucía.
Igualmente, se propiciará que los niños que pertenezcan a una minoría étnica puedan 

acceder al conocimiento de su cultura e identidad propia, facilitándose el intercambio y 
conocimiento de las distintas culturas.

2. Todos los menores tienen derecho a que el juego forme parte de su actividad cotidiana 
como elemento esencial para su desarrollo evolutivo y proceso de socialización.

Las Administraciones públicas, a iniciativa propia o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas, fomentarán la realización de actividades culturales, deportivas y 
recreativas. A este fin, se promoverán las actuaciones urbanísticas destinadas a ampliar o 
crear los equipamientos e instalaciones necesarias y adecuadas, en función de la población 
infantil y juvenil existente en la zona.

3. Las Administraciones públicas andaluzas promoverán la participación y el 
asociacionismo de los menores, como elemento de desarrollo social y democrático de los 
mismos, velando para que la pertenencia de un menor a una asociación no propicie valores 
antidemocráticos, insolidarios, xenófobos o que menoscaben un desarrollo psicosocial 
saludable del mismo.

4. Las Administraciones públicas andaluzas promoverán, a través de las organizaciones 
no gubernamentales de infancia y juventud, el apoyo de espacios y canales de protagonismo 
y de participación social de la infancia, primando la participación social de la infancia en el 
ámbito familiar y escolar. Para ello, emprenderán acciones de concienciación y promoción en 
colaboración con las organizaciones no gubernamentales y las instituciones públicas y 
privadas.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía potenciarán el acceso de los menores a 
los servicios de información, documentación, bibliotecas y demás servicios culturales 
públicos.

6. En todas las actuaciones citadas, las administraciones implicadas favorecerán la 
coeducación y la integración de los menores.

Artículo 13.  Medio ambiente.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía fomentarán el pleno ejercicio del derecho 

de los menores al disfrute de un medio ambiente saludable y no deteriorado en el territorio 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, promoviendo y adoptando para ello las adecuadas 
medidas para su protección, conservación y mejora.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, para hacer eficaz una educación del 
menor de edad orientada hacia el respeto al medio ambiente, fomentará, mediante cauces 
adecuados de colaboración, el compromiso de las distintas Administraciones públicas y otros 
sectores implicados en Andalucía para el desarrollo de la educación ambiental, como 
proceso imprescindible en orden a la construcción de una sociedad en desarrollo sostenible.

3. Igualmente, se promocionará que los menores conozcan y aprendan a respetar su 
entorno urbano y rural.

Artículo 14.  Derecho a ser oído.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía garantizarán que el menor que se vea 

incurso en un procedimiento administrativo que pueda afectar a su esfera personal, familiar o 
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social sea oído en el mismo en la forma legalmente establecida, sin perjuicio de recabarse 
su consentimiento si fuere necesario.

2. Igualmente, las Administraciones públicas andaluzas promoverán que el derecho de 
los menores a ser oídos se haga efectivo en el ámbito familiar y en los procedimientos 
judiciales. En cualquier caso las Administraciones públicas de Andalucía velarán para que, 
en la aplicación de este derecho, se cumplan las condiciones de discreción, intimidad, 
seguridad y ausencia de presión.

Artículo 15.  Divulgación de derechos.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán y desarrollarán acciones 

encaminadas al fomento y divulgación de los derechos de los menores. También 
reconocerán públicamente la labor de aquellos medios de comunicación, entidades o 
personas que más se hayan distinguido en la acción divulgativa de los derechos de los 
menores, así como en su respeto y protección.

2. En conmemoración de la aprobación por la Asamblea General de Naciones Unidas de 
la Convención sobre Derechos del Niño en 1989, se declara el día 20 de noviembre de cada 
año como Día de la Infancia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 16.  Consejo Andaluz de Asuntos de Menores.
1. Se crea por la presente Ley el Consejo Andaluz de Asuntos de Menores como órgano 

consultivo y asesor de las Administraciones públicas andaluzas en temas relacionados con 
los menores.

2. La constitución, composición y funcionamiento del Consejo Andaluz de Asuntos de 
Menores se determinará reglamentariamente.

TÍTULO II
De la protección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Concepto.
A los efectos de la presente Ley, se entiende como protección el conjunto de actuaciones 

para la atención de las necesidades del menor tendentes a garantizar su desarrollo integral y 
a promover una vida familiar normalizada.

Artículo 18.  Competencias y colaboración.
1. Las Corporaciones Locales de Andalucía son competentes para el desarrollo de 

actuaciones de prevención, información y reinserción social en materia de menores, así 
como para la detección de menores en situación de desprotección y la intervención en los 
casos que requieran actuaciones en el propio medio. Igualmente, son competentes para 
apreciar, intervenir y aplicar las medidas oportunas en las situaciones de riesgo.

2. La Administración de la Junta de Andalucía es competente para la planificación, 
coordinación y control de los servicios, actuaciones y recursos relativos a la protección de los 
menores en la Comunidad Autónoma, así como para el desarrollo reglamentario. Igualmente, 
es la entidad pública competente para el ejercicio de las funciones de protección de menores 
que implican separación del menor de su medio familiar reguladas en los capítulos III y IV del 
presente título.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las Corporaciones Locales establecerán 
los oportunos mecanismos de cooperación para el adecuado ejercicio de sus respectivas 
competencias.

4. Previa autorización de la Administración de la Junta de Andalucía, podrán colaborar 
en funciones de guarda, mediación, prevención, detección, información y promoción las 
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entidades que estén habilitadas para ello con arreglo a lo dispuesto en la legislación estatal y 
conforme a las condiciones que se establezcan reglamentariamente. En cualquier caso, 
serán asociaciones o fundaciones sin ánimo de lucro, entre cuyos fines figure la protección 
de menores, y deberán estar inscritas en el correspondiente registro de entidades, servicios 
y centros de servicios sociales de Andalucía. Igualmente, dispondrán de la organización 
estructura y medios materiales necesarios, en relación a las funciones a desarrollar.

5. Cualquier persona o entidad y, en especial, las que por razón de su profesión o 
finalidad tengan noticia de la existencia de una situación de riesgo o desamparo de un 
menor, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que inmediatamente lo 
comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal. En caso 
de particulares, se mantendrá el anonimato del comunicante si así lo desea.

Artículo 19.  Criterios de actuación.
1. Para el logro de los fines previstos en esta Ley, las Administraciones públicas 

andaluzas, en el ámbito de sus respectivas competencias y respetando la primacía del 
interés superior del menor, se regirán por los siguientes criterios de actuación:

a) Se fomentarán las medidas preventivas a fin de evitar situaciones de desprotección y 
riesgo para los menores.

b) Se procurará la permanencia del menor en su propio entorno familiar.
c) Cuando las circunstancias del menor aconsejen su salida del grupo familiar propio, se 

actuará de forma prioritaria a través de medidas de alternativa familiar.
d) Cuando no sea posible la permanencia del menor en su propia familia o en otra familia 

alternativa, procederá su acogida en un centro de protección, con carácter provisional y por 
el período más breve posible.

e) Se promoverán medidas tendentes a la reinserción familiar del menor, siempre que 
sea posible.

f) Se potenciará el desarrollo de programas de formación profesional e inserción laboral 
de los menores sometidos a medidas de protección, con el fin de facilitar su plena autonomía 
e integración social al llegar a su mayoría de edad.

2. Cualquiera que sea la medida protectora que se adopte, se procurará que los 
hermanos se confíen a una misma institución o persona.

3. Con el fin de garantizar la objetividad e imparcialidad en su actuación protectora, las 
Administraciones públicas de Andalucía adoptarán las oportunas medidas de forma 
colegiada e interdisciplinar.

CAPÍTULO II
De las medidas preventivas

Artículo 20.  Medidas de prevención y de apoyo a la familia.
1. Se promoverán planes integrales dirigidos a la promoción de la infancia y a la 

prevención de las situaciones de riesgo.
2. Las medidas de apoyo a la familia podrán ser de carácter técnico y económico.
3. El apoyo técnico consistirá en intervenciones de carácter social y terapéutico en favor 

del menor y su propia familia y tenderá a la prevención de situaciones de desarraigo familiar, 
así como a la reinserción del menor en ella.

4. El apoyo económico a las familias que carezcan de recursos suficientes se concretará 
a través de ayudas económicas de carácter preventivo y temporal para la atención de las 
necesidades básicas de los menores de ellas dependientes.

5. Se desarrollarán programas de integración social del menor con dificultades 
especiales, dirigidos a procurar la eliminación de aquellas barreras físicas y de comunicación 
que les impidan su propio desarrollo personal y su integración educativa y social.

6. Se promoverán programas de información y sensibilización sobre el menor y sus 
problemáticas particulares, incentivando la colaboración ciudadana en la denuncia de 
posibles situaciones o circunstancias que pongan en peligro la integridad del menor o de su 
desarrollo personal.
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7. Se desarrollarán programas formativos de garantía social dirigidos a ofrecer a los 
adolescentes alternativas a situaciones de rechazo del sistema escolar ordinario, fracaso y 
absentismo, proporcionándoles una formación profesional que favorezca una próxima 
incorporación laboral.

8. Las medidas anteriormente mencionadas se llevarán a la práctica con la colaboración 
y de forma coordinada con los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes.

Artículo 21.  Medidas de prevención ante instituciones públicas y privadas.
1. Con el fin de prevenir el maltrato institucional, las Administraciones públicas de 

Andalucía velarán para que las distintas instituciones con competencia en materia de 
menores, ya sean éstas públicas o privadas, no reproduzcan situaciones y procesos 
innecesarios y desfavorables para el menor, específicamente en sectores como instituciones 
o centros de servicios sociales, salud, educación, Administración de Justicia, medios de 
comunicación, o cualquier otro de naturaleza análoga.

2. Si se tuvieren indicios de que tales situaciones existieran en cualquier ámbito, la 
Administración pública iniciará la investigación correspondiente y procurará los cauces 
necesarios para su esclarecimiento y asunción de responsabilidades.

Artículo 22.  Situaciones de riesgo.
1. Se consideran situaciones de riesgo aquellas en las que existan carencias o 

dificultades en la atención de las necesidades básicas que los menores precisan para su 
correcto desarrollo físico, psíquico y social, y que no requieran su separación del medio 
familiar.

2. La apreciación de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha 
de un proyecto de intervención social individual y temporalizado que, en todo caso, deberá 
recoger las actuaciones y recursos necesarios para su eliminación.

CAPÍTULO III
Del desamparo, la tutela y la guarda

Artículo 23.  Desamparo y tutela.
1. Corresponde a la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente, asumir la 

tutela de los menores desamparados que residan o se encuentren transitoriamente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias que 
sobre estos últimos pudiesen tener otras Administraciones públicas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 172.1 del Código Civil, se consideran 
situaciones de desamparo, que apreciará en todo caso la autoridad administrativa 
competente, las siguientes:

a) El abandono voluntario del menor por parte de su familia.
b) Ausencia de escolarización habitual del menor.
c) La existencia de malos tratos físicos o psíquicos o de abusos sexuales por parte de 

las personas de la unidad familiar o de terceros con consentimiento de éstas.
d) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación 

económica del menor de análoga naturaleza.
e) La drogadicción o el alcoholismo habitual del menor con el consentimiento o la 

tolerancia de los padres o guardadores.
f) El trastorno mental grave de los padres o guardadores que impida el normal ejercicio 

de la patria potestad o la guarda.
g) Drogadicción habitual en las personas que integran la unidad familiar y, en especial, 

de los padres, tutores o guardadores del menor, siempre que incida gravemente en el 
desarrollo y bienestar del menor.

h) La convivencia en un entorno sociofamiliar que deteriore gravemente la integridad 
moral del menor o perjudique el desarrollo de su personalidad.
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i) La falta de las personas a las cuales corresponde ejercer las funciones de guarda o 
cuando estas personas estén imposibilitadas para ejercerlas o en situación de ejercerlas con 
peligro grave para el menor.

2. El órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía que tenga 
conocimiento de una situación de posible desamparo de un menor iniciará expediente de 
protección, sin perjuicio de la adopción de las medidas inmediatas de atención que el menor 
requiera.

3. La resolución del expediente determinará lo procedente sobre la situación legal de 
desamparo y el ejercicio de la guarda expresando la posibilidad de plantear la oposición a la 
misma ante la jurisdicción competente por parte de los interesados.

Dicha resolución, que será ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en las leyes, se 
comunicará al Ministerio Fiscal y será notificada a los interesados.

4. Se promoverá la posibilidad de que sea el propio menor quien ponga de manifiesto su 
situación, bien a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía o a los 
Servicios Sociales municipales.

Artículo 24.  Guarda administrativa.
1. La Administración de la Junta de Andalucía asumirá y ejercerá solamente la guarda 

cuando quienes tienen potestad sobre el menor lo soliciten, justificando no poder atenderlo 
por enfermedad u otras circunstancias graves, o cuando así lo acuerde el Juez en los casos 
en que legalmente proceda.

2. Cuando quienes tienen la patria potestad o tutela soliciten de la Administración de la 
Junta de Andalucía que asuma la sola guarda del menor, se formará expediente con arreglo 
a lo previsto en el artículo precedente y conforme a lo dispuesto en el artículo 172.2 del 
Código Civil. La resolución que recaiga aceptará o denegará la solicitud, pudiendo, en este 
último caso, constatar la situación legal del desamparo si se dan las circunstancias para ello.

El procedimiento y requisitos para la solicitud de la guarda administrativa se 
determinarán reglamentariamente.

3. Quienes, teniendo la patria potestad o tutela del menor, solicitaran la guarda 
administrativa recibirán información completa de todo el proceso, derechos y obligaciones 
para evitar situaciones de desinformación.

Artículo 25.  Registro de Tutela y Guardas de Andalucía.
1. Se constituirá un Registro de Tutela y Guardas de Andalucía, que será único para toda 

Andalucía.
2. El Registro de Tutela y Guardas de Andalucía tendrá su sede en la Consejería 

competente en materia de protección de menores, existiendo una oficina de este Registro en 
cada una de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería para facilitar la inscripción de 
todos los menores, una vez adoptada la medida.

3. La organización y funcionamiento de este Registro, así como el modo de formalización 
de solicitudes y el procedimiento a seguir en cada acto de inscripción en el mismo se 
determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Del acogimiento familiar, la adopción y el acogimiento residencial en centro de 

protección

Sección 1.ª Del acogimiento familiar

Artículo 26.  Contenido.
1. Cuando las circunstancias del menor lo aconsejen se promoverá su acogimiento 

familiar hasta que pueda reintegrarse en su familia de origen, o reinsertarse en su medio 
social una vez alcanzada su mayoría de edad, su emancipación, o bien hasta que pueda ser 
adoptado. Los acogedores podrán recibir una compensación económica en las condiciones 
que reglamentariamente se determine.
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2. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento familiar se 
practicarán con la conveniente reserva. A fin de que la familia de origen no conozca a los 
acogedores, se mantendrá la obligada reserva sobre los datos que permitan su 
identificación, a excepción del acogimiento familiar simple y siempre que no resulte 
perjudicial para el menor.

Artículo 27.  Principios de actuación.
La aplicación de esta medida por la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se regirá por los siguientes principios:
a) Prioridad en su utilización sobre la medida de alojamiento del menor en centros.
b) Evitar, en lo posible, la separación de hermanos y procurar su acogimiento por una 

misma persona o familia.
c) Favorecer la permanencia del menor en su propio ambiente, procurando que el 

acogimiento se produzca en su familia extensa, salvo que no resultase aconsejable en orden 
al interés primordial del menor.

Artículo 28.  Acogimiento familiar administrativo y judicial.
1. El acogimiento familiar administrativo será formalizado por la Administración de la 

Junta de Andalucía, con el contenido y los consentimientos legalmente establecidos, con 
independencia de que ésta tenga o no la tutela o la guarda del menor.

2. En los casos en los que el acogimiento familiar deba ser declarado judicialmente, la 
Administración de la Junta de Andalucía formulará propuesta ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente. No obstante, la Administración de la Junta de Andalucía podrá acordar un 
acogimiento familiar provisional que subsistirá hasta tanto se produzca resolución judicial y 
que se formalizará con el mismo contenido que se prevé en el apartado anterior de este 
artículo y de acuerdo con lo establecido en el Código Civil.

Artículo 29.  Modalidades.
1. El acogimiento familiar se constituirá, según su finalidad, con el carácter de simple, 

permanente o preadoptivo, de conformidad con lo que establece el Código Civil.
2. Cuando se considere beneficioso para el menor la modificación en la modalidad del 

acogimiento familiar, será necesario promover conjuntamente el cese del preexistente y la 
constitución de un nuevo acogimiento familiar.

Sección 2.ª De la adopción

Artículo 30.  Propuesta de adopción.
En los casos que proceda, la Administración de la Junta de Andalucía formulará la 

propuesta previa de adopción de acuerdo con los requisitos y procedimientos establecidos 
en el Código Civil y Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 31.  Criterios.
Sin perjuicio de los requisitos exigidos legalmente, serán criterios para proponer la 

adopción los siguientes:
a) Que la adopción atienda al interés preferente del menor.
b) Que de la información recabada se prevea la imposibilidad de reintegración adecuada 

del menor en su familia natural.
c) Que se haya producido previamente un período de acogimiento familiar del menor con 

los adoptantes, que garantice una plena integración familiar.
d) Que se constate la conformidad del adoptando mayor de doce años y se valore su 

opinión si fuere menor de esa edad pero tuviera suficiente juicio.
e) Que exista constancia de que los padres prestarán su asentimiento a la adopción, 

salvo que estuvieren imposibilitados o no sea necesario el mismo en los supuestos 
legalmente establecidos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 114  Ley de los Derechos y la Atención al Menor

– 3088 –



Sección 3.ª De los acogedores y adoptantes

Artículo 32.  Información y solicitudes.
1. Quienes soliciten de la Administración de la Junta de Andalucía el acogimiento familiar 

o la adopción de un menor, tienen derecho a recibir información general sobre el 
procedimiento, las características de los menores y los criterios de idoneidad y selección.

2. Los requisitos y forma de las solicitudes de acogimiento y adopción, ya sean de 
carácter nacional o internacional, se determinarán reglamentariamente.

Artículo 33.  Declaración de idoneidad.
1. Quienes soliciten de la Administración de la Junta de Andalucía el acogimiento familiar 

o la adopción de un menor deberán someterse a un proceso de valoración de idoneidad, en 
base a los criterios biológicos y psicosociales que se establezcan reglamentariamente y sin 
perjuicio de los requisitos legalmente establecidos. La Administración de la Junta de 
Andalucía dictará resolución sobre su idoneidad, que será notificada al solicitante.

2. La declaración de idoneidad en ningún caso supondrá el derecho a acoger o adoptar a 
un menor y otorgará exclusivamente el derecho a integrar el registro administrativo que 
corresponda.

Artículo 34.  Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción.
1. Se constituirá un Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía, 

que será único para toda la Comunidad Autónoma.
2. El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía tendrá su sede en 

la Consejería competente en materia de protección de menores, existiendo una oficina de 
este Registro en cada una de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería para facilitar 
la inscripción de todas aquellas familias idóneas para el acogimiento familiar simple o 
permanente y para la adopción.

3. La organización y funcionamiento de este Registro, así como el modo de formalización 
de solicitudes y el procedimiento a seguir en cada acto de inscripción en el mismo se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 35.  Selección.
1. Ante la existencia de un menor susceptible de ser acogido o adoptado, la 

Administración de la Junta de Andalucía seleccionará la persona o personas que se 
consideren más adecuadas de entre las que formen el registro de acogedores o el de 
adoptantes.

2. Los criterios de selección se establecerán reglamentariamente atendiendo a la aptitud 
que resulte de la declaración de idoneidad, la relación y composición familiar y aquellas otras 
condiciones que se determinen teniendo en cuenta, primordialmente, el superior interés del 
menor.

Sección 4.ª Del internamiento en centro de protección

Artículo 36.  El acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial de un menor en centro de protección se establecerá por 

resolución de la Administración de la Junta de Andalucía o por decisión judicial.
2. La Administración de la Junta de Andalucía acordará el acogimiento residencial 

cuando no sea posible o aconsejable aplicar otra medida protectora y por el período más 
breve posible.

3. La guarda del menor acogido en un centro de protección será ejercida por el director 
del mismo, bajo la vigilancia de la Administración de la Junta de Andalucía y la superior del 
Ministerio Fiscal.

4. La medida de acogimiento residencial podrá ser complementada con la estancia del 
menor con familias colaboradoras durante fines de semana y períodos vacacionales.
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5. Los cambios de centro de protección deberán acordarse por resolución motivada, 
previa audiencia del menor si hubiere cumplido los doce años. Dicha resolución será 
notificada a los padres o tutores y comunicada inmediatamente al Ministerio Fiscal.

Artículo 37.  Los centros de protección.
1. Los centros de protección de menores, en cuanto a su organización y funcionamiento, 

se regirán por las disposiciones establecidas por la Administración de la Junta de Andalucía. 
Su regulación deberá ajustarse a los principios inspiradores de esta Ley; en cualquier caso, 
deberán poseer las siguientes características:

a) Poseerán un reglamento de funcionamiento interno democrático.
b) Tenderán a un modelo de dimensiones reducidas.
c) Cada menor residente deberá contar con un proyecto socioeducativo que persiga su 

pleno desarrollo físico, psicológico y social.
d) En concreto, se deberá potenciar la preparación escolar y ocupacional de los 

menores, al objeto de facilitar, en lo posible, su inserción laboral.
2. Al menos, durante el año siguiente a la salida de los menores de un centro de 

protección, la Administración de la Junta de Andalucía efectuará un seguimiento de aquéllos, 
al objeto de comprobar que su integración sociolaboral sea correcta, aplicando la ayuda 
técnica necesaria.

3. Para llevar a efecto lo señalado en el punto anterior, la Administración de la Junta de 
Andalucía podrá recabar la colaboración de los Servicios Sociales Comunitarios gestionados 
por las entidades locales, así como de cualesquiera otros organismos e instituciones 
públicas o privadas que se consideren convenientes, los cuales vendrán obligados a 
prestarla.

Artículo 38.  Menores con deficiencias o discapacidades.
El acogimiento residencial de menores con graves deficiencias o discapacidades físicas 

o psíquicas, o alteraciones psiquiátricas, que estén sujetos a amparo, se llevará a efecto en 
centros específicos, en los que se garantizará un adecuado nivel de prestaciones 
asistenciales, de acuerdo con sus necesidades.

Artículo 39.  Menores toxicómanos.
El acogimiento residencial de los menores toxicómanos sujetos a amparo tendrá lugar en 

centros específicos, en los que se garantizarán la asistencia y tratamiento específico que 
demande su situación.

CAPÍTULO V
De los menores en conflicto social

Artículo 40.  Concepto y actuaciones.
1. Se considerarán menores en conflicto social a los efectos de la presente Ley, aquellos 

que por situación de grave inadaptación pudiesen encontrarse en riesgo de causar perjuicios 
a sí mismo o a otros.

2. La actuación de la Administración Autonómica en esta materia habrá de tener como 
finalidad principal el desarrollo de acciones preventivas, así como la integración social de 
estos menores a través de un tratamiento educativo individualizado y preferentemente en su 
entorno sociocomunitario.
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CAPÍTULO VI
Del seguimiento, modificación y cese de las medidas

Artículo 41.  Seguimiento.
1. Sin perjuicio de las funciones que conforme a lo previsto en el presente título puedan 

corresponderles, compete a las Administraciones públicas de Andalucía la responsabilidad 
en el seguimiento de las medidas por ellas adoptadas para la protección de los menores, así 
como de los recursos necesarios para la adecuada aplicación de tales medidas durante la 
vigencia de las mismas. En el caso de la adopción, el apoyo necesario por parte de la 
administración competente podrá continuar con posterioridad a su constitución.

2. En el seguimiento, la administración competente podrá recabar la colaboración de 
otras administraciones, así como de cualesquiera otros organismos o instituciones públicos o 
privados que se consideren convenientes, los cuales vendrán obligados a prestarla siempre 
que resulte posible, en función de las atribuciones del órgano requerido.

3. Las medidas de intervención en lo que a menores se refiere, sean cuales fueren, de 
iniciación, seguimiento, modificación o cese de las mismas, se llevarán a cabo siempre de 
forma coordinada entre las distintas administraciones implicadas. Se velará especialmente 
porque exista continuidad y coincidencia entre las mismas.

Artículo 42.  Modificación y cese.
Cuando, como consecuencia del seguimiento a que se refiere el artículo anterior, se 

constate que han variado o desaparecido las condiciones sociofamiliares del menor que 
dieron lugar a la correspondiente acción o medida protectora, la Administración pública 
competente deberá modificarla o dejarla sin efecto, mediante resolución motivada, salvo que 
la misma tenga carácter judicial, en cuyo caso se presentará la oportuna propuesta ante el 
órgano judicial competente.

TÍTULO III
De la ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 43.  Concepto y competencia.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía la ejecución de las medidas 

adoptadas por los Juzgados competentes con relación a los menores a quienes se impute la 
comisión de un hecho tipificado como delito o falta en las leyes penales.

2. Igualmente le corresponde la ejecución de las medidas protectoras, educativas y 
formativas que por los Juzgados de Menores se adopten respecto de aquellos a que se 
refiere el apartado anterior. Tales medidas se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el 
título II de esta ley, sin perjuicio de las condiciones que establezca la resolución judicial.

Artículo 44.  Medios de ejecución.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer con las Corporaciones 

Locales los mecanismos de colaboración que resulten convenientes para facilitar la 
ejecución de las medidas judiciales. La Administración de la Junta de Andalucía se 
reservará, en todo caso, la dirección y control.

2. Podrán suscribirse contratos o convenios con entidades privadas para la prestación de 
determinados servicios en la ejecución de las medidas judiciales. La Administración de la 
Junta de Andalucía, además de las funciones de dirección y control, ejercerá todas aquellas 
que impliquen el ejercicio de autoridad.
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Artículo 45.  Criterios de actuación.
1. Las autoridades administrativas velarán por la correcta ejecución de las medidas 

acordadas por la Autoridad Judicial, atendiendo al interés del menor y en el marco de los 
derechos reconocidos por la legislación vigente.

2. La Administración Autonómica prestará su colaboración a la Autoridad Judicial cuando 
ésta lo requiera.

3. Todos los medios que la Administración Autonómica ponga al servicio de la ejecución 
de las medidas acordadas por los Juzgados competentes estarán orientados a las 
finalidades primordiales de su reeducación e integración en el medio familiar y social, a 
través de una atención individualizada e integral.

CAPÍTULO II
De la ejecución de las medidas alternativas al internamiento

Artículo 46.  Libertad vigilada.
1. Sin perjuicio del contenido de la resolución judicial, en la ejecución de la medida de 

libertad vigilada se prestará una atención individualizada e integral al menor, incidiendo tanto 
en su medio social como familiar. A este fin, se elaborará un proyecto de intervención 
individualizada del menor.

2. La atención a las necesidades generales del menor se realizará a través de los 
recursos ordinarios de la comunidad en que esté inserto.

Artículo 47.  El acogimiento por otra persona o núcleo familiar.
1. Cuando la resolución judicial establezca la medida de acogimiento por otra persona o 

núcleo familiar, la Administración de la Junta de Andalucía, salvo que la resolución 
establezca otra cosa, efectuará la selección de los acogedores conforme a lo previsto en el 
artículo 33 de la presente Ley.

2. El acogimiento se mantendrá por el tiempo que fije la resolución judicial. Si 
transcurrido este plazo el menor y la familia manifestaran su voluntad de continuarlo, se 
estará a lo previsto en el título anterior.

Artículo 48.  Prestación de servicios en beneficio de la comunidad.
1. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará, por sí misma o en 

colaboración con las Corporaciones Locales y las entidades privadas, programas que 
permitan la disponibilidad por parte de los Juzgados de Menores de actividades en interés de 
la comunidad en número y variedad suficientes.

2. Las actividades que se ofrezcan estarán orientadas a la reeducación, 
autorresponsabilización y formación de los menores, así como a producir un beneficio social 
perceptible por el menor, debiendo estudiar la idoneidad de la actividad a realizar con la 
tipología del hecho cometido.

3. La ejecución de la medida no interferirá en la actividad escolar de los menores y no 
supondrá relación laboral alguna.

Artículo 49.  Tratamiento ambulatorio o ingreso en un centro de carácter terapéutico.
La Administración de la Junta de Andalucía prestará la asistencia sanitaria y educativa 

que requieran las necesidades del menor a través de programas específicos o de los 
dispositivos sanitarios, sociales y educativos comunes, manteniendo en todo caso las 
funciones de control de su aplicación y de comunicación con la Autoridad Judicial que 
dispuso la medida.

El ingreso en un centro de carácter terapéutico se realizará en aquellos centros 
residenciales que ofrecen tratamiento especializado de carácter educativo y sanitario a 
través de la red ordinaria, tales como comunidades terapéuticas, centro de día, unidades 
hospitalarias y cuantos recursos se habiliten para ello.
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CAPÍTULO III
Del ingreso o internamiento en centros de menores

Artículo 50.  El ingreso o internamiento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía ejecutará la resolución judicial de ingreso 

o internamiento en centro en función de la medida decretada.
2. Cualquiera que fuese el régimen acordado, se realizarán funciones educativas y 

pedagógicas dirigidas a la reeducación de los menores para facilitar su evolución personal e 
integración social y laboral, que se plasmará en proyectos socioeducativos individuales, 
adaptados a las características psicológicas y sociales de cada menor ingresado.

Artículo 51.  Régimen y tipología de los centros.
1. Los centros de menores a que se refiere este título se regirán, en cuanto a su 

organización y funcionamiento, por las disposiciones establecidas por la Administración de la 
Junta de Andalucía. Su regulación deberá ajustarse a los principios inspiradores de esta Ley.

2. Asimismo, estos centros tenderán a un modelo de dimensiones reducidas y a 
desarrollar proyectos socioeducativos adecuados a los fines de reinserción.

3. Los centros serán de régimen abierto, semiabierto o cerrado. En un mismo centro 
podrán existir unidades diferenciadas para la recepción inmediata y cualquiera de los 
regímenes mencionados.

4. En estos centros se ejecutarán igualmente las medidas de internamiento de fines de 
semana.

CAPÍTULO IV
Del seguimiento, modificación y cese de las medidas

Artículo 52.  Seguimiento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía llevará un seguimiento continuado de la 

ejecución de las medidas acordadas judicialmente, cualquiera que sea el centro, institución o 
persona que la desarrolle.

2. Asimismo, mantendrá una adecuada comunicación con la Autoridad Judicial que 
dispuso la medida, y le facilitará con la periodicidad que ésta establezca la información que 
se obtenga en este seguimiento. Dicha información será proporcionada igualmente al 
Ministerio Fiscal, al representante legal del menor y al mismo menor cuando lo soliciten, y, 
en último caso, siempre que convenga al interés del menor y a su derecho a ser oído.

Artículo 53.  Modificación y cese.
Sin perjuicio de las modificaciones que acuerde el Juez de Menores, cuando a 

consecuencia del seguimiento a que se refiere el artículo anterior, se constate que han 
variado o desaparecido las condiciones del menor que justificaban la medida, la 
Administración de la Junta de Andalucía elaborará una propuesta motivada de modificación 
o extinción de la misma, que se remitirá al Ministerio Fiscal.
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TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 54.  Infracciones administrativas y sujetos responsables.
1. Se consideran infracciones administrativas a la presente Ley las acciones u omisiones 

tipificadas y sancionadas en el presente título, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden en que se pueda incurrir.

2. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 
jurídicas a las que sean imputables las acciones u omisiones tipificadas como tales en la 
presente Ley.

Artículo 55.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves, las siguientes acciones y omisiones siempre que no 

deban ser calificadas como graves o muy graves con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
56 y 57 de la presente Ley:

a) No facilitar por parte de los titulares de los centros o servicios, el tratamiento y la 
atención que acordes con la finalidad de los mismos, corresponden a las necesidades de los 
menores.

b) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de la 
normativa sobre autorización, registro, actualización de datos, acreditación e inspección y 
funcionamiento de las entidades, servicios y centros que tengan como finalidad la atención a 
los menores.

c) No gestionarse por parte de los padres, tutores o guardadores plaza escolar para un 
menor en período de escolarización obligatoria.

d) No procurar los padres, tutores o guardadores de menores en período de 
escolarización obligatoria, que estos asistan al centro escolar, disponiendo de plaza y sin 
causa que lo justifique.

e) Todas aquellas acciones u omisiones que supongan una lesión o desconocimiento de 
los derechos de los menores reconocidos en la presente Ley.

Artículo 56.  Infracciones grave.
Constituyen infracciones graves, las acciones y omisiones siguientes, siempre que no 

deban ser calificadas como muy graves con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57 de la 
presente Ley:

a) La comisión de más de dos infracciones leves en el plazo de un año.
b) Las acciones y omisiones previstas en las le tras a), c), d) y e) del artículo anterior 

cuando de ellas se deriven perjuicios graves para los menores.
c) No dar cuenta a la entidad pública, autoridad judicial o Ministerio Fiscal de la posible 

situación de riesgo o desamparo en que pudiera encontrarse un menor, por parte de aquellas 
personas que por su cargo, profesión o función deban tener un especial conocimiento de 
ello.

d) Incumplir las resoluciones dictadas por la entidad pública en el ejercicio de sus 
competencias.

e) No poner inmediatamente a disposición de la autoridad, o en su caso de su familia, al 
menor que se encuentre abandonado, extraviado o fugado de su hogar.

f) Incumplir el deber de confidencialidad y sigilo respecto a los datos personales de los 
menores, por parte de los profesionales que intervengan en su protección.

g) Difundir o utilizar por parte de los medios de comunicación social la identidad o 
imagen de los menores cuando ello suponga una intromisión ilegítima en su intimidad, honra 
o reputación o sea contrario a sus intereses, aun cuando medie su consentimiento o el de 
sus representantes legales.
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h) El exceso en las medidas correctoras a niños y niñas sometidos a medidas judiciales 
o la limitación de sus derechos más allá de lo establecido en las propias decisiones judiciales 
o en las normas que regulen el funcionamiento interno de los centros e instituciones en los 
que se encuentren aquéllos, efectuadas por los responsables, los trabajadores o los 
colaboradores de los centros o instituciones.

i) Recibir a un menor ajeno a la familia de las personas con la intención de su futura 
adopción, sin la intervención del órgano competente de la entidad pública.

j) Impedir la asistencia al centro escolar de un menor en período de escolarización 
obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique, por parte de los padres, 
tutores y guardadores.

k) Proceder a la apertura, cierre o iniciar el funcionamiento de un servicio o centro de 
atención a menores sin haber obtenido previamente la autorización administrativa pertinente.

l) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo las funciones de inspección y control de 
los centros o servicios de atención a menores, tanto por parte de los titulares de los mismos 
como del personal a su servicio.

ll) La intervención en funciones de mediación para el acogimiento familiar y para la 
adopción internacional sin estar acreditado o habilitado para ello.

m) Todas aquellas acciones u omisiones no contempladas en los apartados anteriores, 
que supongan un incumplimiento de las normas sobre autorización, registro, acreditación, 
inspección y funcionamiento de las entidades, servicios y centros que tengan como finalidad 
la atención a los menores, siempre que impliquen una conducta de carácter doloso o sean 
materialmente dañosas para los menores o destinatarios de aquellos.

n) Amparar o ejercer prácticas lucrativas en centros o servicios de atención a menores 
definidos como sin ánimo de lucro, por parte de los titulares de los mismos o del personal a 
su servicio.

ñ) La percepción por las entidades colaboradoras que actúen en régimen de concierto 
con la Administración de la Junta de Andalucía de cantidades no autorizadas como 
contraprestación por los servicios de atención a los menores o a sus familias.

o) Aplicar las ayudas y subvenciones recibidas a destinos o finalidades distintas de 
aquellas que justificaron su concesión.

p) El incumplimiento por el centro o personal sanitario de la obligación de identificar al 
recien nacido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la presente Ley.

Artículo 57.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La comisión de más de dos infracciones graves en el plazo de un año.
b) Las acciones y omisiones previstas en el artículo anterior, cuando de ellas se deriven 

daños o perjuicios de reparación imposible o difícil para los derechos del menor.
c) La infracción grave tipificada en la letra i) del artículo anterior habiendo mediado precio 

o engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del menor.
d) La infracción grave tipificada en la letra ll) del artículo anterior habiendo mediado 

precio o engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del menor.

Artículo 58.  De la prescripción de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescribirán a los tres años las leves, a los 

cinco las graves y a los siete años las muy graves, contados desde la fecha en que la 
infracción se hubiere cometido.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 59.  Sanciones.
Las infracciones establecidas en la presente Ley serán sancionadas en la forma 

siguiente:
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a) Infracciones leves: Amonestación por escrito o multa de hasta 500.000 pesetas.
b) Infracciones graves: Multas desde 500.001 pesetas hasta 5.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves: Multas desde 5.000.001 pesetas hasta 100.000.000 de 

pesetas.

Téngase en cuenta que las cuantías de las multas recogidas en este artículo serán 
revisadas periódicamente por Decreto del Consejo de Gobierno, publicado únicamente en el 
BOJA, de conformidad con las variaciones que experimente el Índice de Precios al Consumo o 
el indicador que lo sustituya referido a la Comunidad Autónoma de Andalucía, según establece 
la disposición adicional 9.2 de esta ley.

Artículo 60.  Otras sanciones.
Con independencia de las multas que puedan imponerse conforme al artículo anterior, en 

los supuestos de faltas graves o muy graves y en función de las circunstancias que 
concurran en la infracción, podrán imponerse las siguientes sanciones accesorias:

a) Cierre total o parcial del centro de protección hasta un año, las graves, y cierre total o 
parcial de hasta dos años o definitivo, las muy graves.

b) Prohibición de financiación pública por un tiempo de hasta cinco años.
c) Inhabilitación para el desarrollo de funciones y actividades similares o para el ejercicio 

de cargos de carácter análogo hasta un plazo de cinco años.

Artículo 61.  Graduación de las sanciones.
En la graduación de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
además los siguientes criterios:

a) Relevancia o trascendencia social de la infracción.
b) Existencia de intencionalidad del autor.
c) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de otra infracción de la misma 

naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.

Artículo 62.  Publicidad de las sanciones.
1. En el caso de infracciones graves o muy graves el órgano competente podrá acordar 

en la resolución del expediente sancionador, por razones de ejemplaridad, la publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de las sanciones impuestas una vez hayan 
adquirido firmeza.

2. Dicha publicación debe dar referencia de los nombres, apellidos, denominación o 
razón social de los sujetos responsables así como de la clase y naturaleza de las 
infracciones.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 63.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente para resolver, podrá adoptar en cualquier momento, mediante 

acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales. En todo caso habrán de 
adoptarse las medidas necesarias para salvaguardar la integridad física y moral del menor.

2. Las medidas cautelares deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades de los objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto concreto.
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Artículo 64.  Relación con la jurisdicción penal y civil.
1. Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador tuviera 

indicios de que el hecho pudiera constituir también una infracción penal, lo pondrá en 
conocimiento del órgano jurisdiccional competente, absteniéndose de proseguir el 
procedimiento, una vez incoado, hasta tanto no exista un procedimiento judicial.

2. Cuando el mencionado órgano tuviera conocimiento, una vez incoado el 
procedimiento sancionador, de la existencia de diligencias penales con identidad de hechos, 
sujetos y fundamento, se abstendrá, asimismo, de proseguir el procedimiento hasta que 
exista pronunciamiento judicial.

3. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador se derivasen responsabilidades 
administrativas para los padres, tutores o guardadores, se pondrá en conocimiento de la 
Fiscalía de Menores por si pudieran deducirse responsabilidades civiles.

Disposición adicional primera.  Defensor del Menor.
Se establece la figura del Defensor del Menor de Andalucía como Adjunto al Defensor 

del Pueblo Andaluz.
A estos efectos el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 

Defensor del Pueblo Andaluz, queda redactado como sigue:
«1. El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxiliado por tres adjuntos en los que podrá 

delegar sus funciones y entre los que designará al que ejerza las correspondientes al 
Defensor del Menor de Andalucía.»

Disposición adicional segunda.  Cuerpo Nacional de Policía.
La Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía recibirá formación específica sobre cuestiones relacionadas con menores y velará 
por el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley y colaborará en la ejecución de los 
actos que la Administración de la Junta de Andalucía dicte en aplicación de la misma.

Disposición adicional tercera.  Plan Integral de la Infancia.
En el plazo máximo de un año a partir de la promulgación de la presente Ley, el Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobará el Plan Integral de la Infancia, que 
concretará las actuaciones a desarrollar por las distintas Administraciones públicas en 
Andalucía para el efectivo ejercicio de los derechos de los menores, con especial incidencia 
respecto de aquellos que presentan mayores necesidades.

Disposición adicional cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Todos los reglamentos necesarios para el desarrollo de la presente Ley, serán aprobados 

por el Consejo de Gobierno en el plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de 
entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional quinta.  Órganos de participación.
Se crean el Consejo Regional y los Consejos Provinciales de la Infancia, como órganos 

colegiados de participación y coordinación de las instituciones públicas y privadas, incluidas 
las integradas por menores para el asesoramiento, planificación y seguimiento de la 
aplicación de los derechos infantiles. Reglamentariamente se determinarán sus fines, 
composición y régimen de funcionamiento.

Disposición adicional sexta.  Investigación y formación.
1. Se crea el Observatorio de la Infancia en Andalucía, para el desarrollo de actuaciones 

de investigación, estudio y análisis técnico de las materias relacionadas con los derechos y 
la atención a los menores. Su composición, objetivos y régimen de funcionamiento serán 
establecidos por norma reglamentaria.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará programas de formación 
sobre derechos y atención a los menores, destinados a aquellos colectivos directamente 
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implicados en funciones relacionadas con esta materia. Igualmente, colaborará con otras 
Administraciones públicas y, en especial, con los órganos de la Administración de Justicia y 
Ministerio Fiscal, para la formación del personal de las mismas.

Disposición adicional séptima.  Prioridad presupuestaria.
La Comunidad Autónoma de Andalucía contemplará entre sus prioridades 

presupuestarias las actuaciones encaminadas a hacer efectivo el goce de sus derechos por 
parte de los menores en Andalucía. Igualmente, promoverá que el resto de las 
Administraciones públicas asuman tal prioridad presupuestaria.

Disposición adicional octava.  Menores extranjeros.
1. El Consejo de Gobierno incluirá, en sus actuaciones de cooperación al desarrollo, 

acciones dirigidas al fomento, mejora y respeto de los derechos de la infancia en los Estados 
destinatarios de las correspondientes ayudas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con la Administración del 
Estado, procurará la adecuada atención e integración social de los menores extranjeros que 
se encuentran en situación de riesgo o desamparo, durante el tiempo que estos 
permanezcan en nuestra Comunidad Autónoma, respetando en todo momento su cultura y 
procurando la reinserción social en su medio familiar y social siempre que ello sea posible. A 
tal fin se promoverá el establecimiento de programas de cooperación y coordinación 
necesarios con los Estados de origen de los menores.

3. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará la adopción de menores en el 
extranjero por personas residentes en Andalucía de conformidad con los principios y normas 
recogidos en los convenios internacionales suscritos por el Estado español.

4. De igual forma la Administración de la Junta de Andalucía promoverá la colaboración 
con la Administración del Estado para que el acogimiento familiar o residencial de menores 
extranjeros en Andalucía, ya sea de forma individual o mediante programas colectivos, se 
autorice y desarrolle conforme a los fines y requisitos establecidos en la regulación 
reglamentaria española sobre extranjería.

Disposición adicional novena.  Multas.
1. Las cantidades percibidas por la Administración de la Junta de Andalucía en 

conceptos de multas derivadas de la aplicación del régimen sancionador previsto en esta 
Ley, se destinarán a engrosar los presupuestos de gastos destinados a programas de 
atención al menor.

2. Las cuantías de las multas recogidas en el artículo 59 serán revisadas periódicamente 
por Decreto del Consejo de Gobierno, de conformidad con las variaciones que experimente 
el Índice de Precios al Consumo o el indicador que lo sustituya, referido a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Decreto 281/1988, de 13 de septiembre, así como cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 115

Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas 
Mayores

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 87, de 29 de julio de 1999

«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 1999
Última modificación: 29 de diciembre de 2016

Referencia: BOE-A-1999-19448

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Atención y Protección a las Personas Mayores.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social. Estos principios son reiterados por el artículo 12.1 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Igualmente, el artículo 50 de la Constitución Española determina que los poderes 
públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la 
suficiencia económica de los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con 
independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema 
de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y 
ocio.

En virtud de este mandato constitucional y de las competencias asumidas en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía en materia de asistencia y servicios sociales (artículo 13.22) y 
promoción de actividades y servicios para la tercera edad y desarrollo comunitario (artículo 
13.30), incidiendo también en régimen local (artículo 13.3), vivienda (artículo 13.8), 
transportes (artículo 13.10), turismo (artículo 13.17), sanidad (artículo 13.21), cultura (artículo 
13.26), deporte y ocio (artículo 13.31), defensa de consumidores y usuarios (artículo 18.1.6) 
y educación (artículo 19), se elabora la presente Ley.

En el ámbito autonómico, la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía, configuró en nuestra Comunidad Autónoma un Sistema Público de Servicios 
Sociales, una de cuyas áreas de actuación específica se dirige a la atención y promoción del 
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bienestar de la vejez, creando los Servicios Sociales Especializados para este sector de 
población con el objeto de promover su integración y participación en la sociedad, 
favoreciendo su mantenimiento en el medio habitual y evitando su marginación.

Como antecedentes de un tratamiento integral a la problemática de este sector, se han 
elaborado los siguientes planes: Plan Gerontológico Nacional, Plan Andaluz de Salud, Plan 
de Servicios Sociales de Andalucía y Plan de Atención Integral a los Mayores Andaluces.

No obstante, se estima necesario establecer en Andalucía el marco adecuado que desde 
una perspectiva integradora asegure una respuesta uniforme y coordinada a la problemática 
de las personas mayores. Ha sido una reivindicación del mismo movimiento asociativo, 
representante de este sector, disponer de una ley que amparase sus derechos y cubriera sus 
necesidades.

II
El cambio demográfico producido en la población andaluza en los últimos tiempos, lo que 

se conoce como el fenómeno social del envejecimiento de la población, constituye uno de 
los más serios retos al que ha de enfrentarse nuestra sociedad y cuya complejidad requiere 
respuestas particulares y coordinadas de los distintos sistemas de protección social.

En los últimos años, se ha producido un incremento espectacular de la esperanza de 
vida. Por otra parte, la caída de la tasa de natalidad, junto a las importantes modificaciones 
producidas en nuestra sociedad, que ha pasado de un estilo de vida rural a otro urbano, 
caracterizado por la reducción de las redes de apoyo social, nuclearización de la familia e 
incorporación de la mujer al trabajo, hacen necesaria la articulación de recursos, medidas y 
actuaciones por parte de las Administraciones Públicas.

La vejez es compleja y heterogénea y es fruto de la influencia de aspectos biológicos, 
psicológicos y sociales y, debe ser entendida como una fase más del ciclo vital, con la 
riqueza y la diversidad que, al igual que otras etapas de la vida, posee.

Este sector de población tan numeroso presenta diversidad de necesidades que 
requieren respuestas igualmente diversificadas. Actualmente las respuestas de las 
Administraciones Públicas a tales necesidades no están suficientemente adaptadas a tal 
diversidad. Urge, por tanto, desarrollar recursos, servicios y programas adaptados a la 
realidad cambiante y diversa que las personas presentan a partir de sus sesenta y cinco 
años.

III
El título I, «Disposiciones generales», aborda los objetivos perseguidos por la Ley, su 

ámbito de aplicación, así como los criterios que deben regir las actuaciones de las diferentes 
Administraciones Públicas.

En consecuencia con lo expuesto anteriormente, esta Ley se plantea una actuación 
integral para atender al bienestar de las personas mayores, como mejora de su calidad de 
vida.

Por ello, en el título I de la Ley subyacen los principios generales de responsabilidad 
pública, mediante la adscripción de recursos, el mantenimiento, inspección y control de los 
mismos, y el apoyo de los poderes públicos a los cuidadores informales, fomentando la 
ayuda a las familias y el voluntariado; el principio de solidaridad, mediante la distribución de 
los recursos entre las personas y grupos sociales, así como entre los diferentes ámbitos 
territoriales; el principio de corresponsabilidad de la familia y de la sociedad, mediante la 
implicación de la familia y la participación ciudadana; el principio de normalización e 
integración asegurando la permanencia de las personas mayores en su medio familiar y 
social, evitando situaciones de desarraigo; el principio de participación, mediante la 
intervención de los mayores a través de instancias de representación en la planificación, 
promoción y control de los recursos destinados a los mismos; el principio de planificación y 
coordinación, mediante la adecuación de los recursos a las necesidades de los mayores y la 
armonización de las iniciativas públicas entre sí y de éstas con la iniciativa privada; el 
principio de globalidad, mediante la aproximación a las necesidades de las personas 
mayores desde un enfoque integral, global e interdisciplinario; el principio de prevención, 
mediante la adopción de medidas que favorezcan el bienestar y la calidad de vida de los 
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mayores; el principio de eficacia y eficiencia, mediante una gestión de los recursos públicos 
que evite duplicidades y dispersión de los mismos.

El título II, «De la participación de las personas mayores», desarrolla el mandato 
constitucional a los poderes públicos de facilitar, promover e incentivar su participación como 
ciudadanos. Consagra la Ley la participación institucional, articulada a través de los 
Consejos de Mayores y la obligación de las Administraciones Públicas de promover el 
voluntariado.

El título III, «De los servicios sociales», contiene los diferentes niveles de atención que 
este sistema presta a las personas mayores: Los Servicios Sociales Comunitarios y los 
Servicios Sociales Especializados.

La Ley reconoce la importancia de la familia como pilar básico para las personas 
mayores. Establece la obligación de apoyo a los cuidadores familiares, amigos, vecinos u 
otras personas que afrontan la tarea de la prestación de cuidados a personas mayores 
dependientes sin percibir retribución económica alguna por la ayuda que ofrecen; es decir, lo 
que se ha venido denominando el sistema informal de atención, frente a los prestados por 
los servicios formales institucionalizados, ya sean sanitarios o sociales. La Ley reconoce la 
extraordinaria importancia de estas redes de apoyo a las que hace merecedoras de 
programas de atención por parte de las Administraciones Públicas, puesto que, garantizando 
la calidad de vida de quienes cuidan, se mejora la calidad de vida de quienes reciben sus 
cuidados.

En el capítulo IV se regula un catálogo de derechos y deberes de los usuarios de los 
servicios y centros de servicios sociales, dando cumplimiento así a una de las máximas 
reivindicaciones del movimiento asociativo de las personas mayores y del propio Defensor 
del Pueblo andaluz: Contar con una norma con rango de ley que garantice en todos los 
centros y servicios, ya sean de titularidad pública o privada, el respeto a estos derechos. 
Igualmente, aunque ya esté recogida en la Ley 2/1988, de 4 de abril, establece la 
participación de los usuarios en el coste de los servicios.

En el título IV, «De la atención sanitaria», se regulan los objetivos de dicha atención 
dentro del marco del Sistema Público Andaluz de Salud.

En el título V, «De la atención sociosanitaria», se afronta un espacio novedoso de 
atención integral a las personas mayores que precisan de cuidados conjuntos de salud y 
servicios sociales.

El derecho a la vivienda se contempla en el título VI, que establece la obligación para las 
Administraciones Públicas de adaptar las viviendas a las necesidades de las personas 
mayores, sobre todo para aquellas que tienen problemas de movilidad.

En el título VII se recogen medidas de promoción de la educación, del conocimiento 
sobre la vejez y sobre la preparación a la jubilación.

En el título VIII se desarrollan los derechos de las personas mayores en materia de 
cultura, ocio, turismo y deporte, mediante la necesaria integración de las personas mayores 
en las actuaciones destinadas a toda la población, adecuándolas a las necesidades de 
éstas.

En el título IX, «De la protección económica», se da cumplimiento al mandato del artículo 
50 de la Constitución Española.

En el título X, «De la protección jurídica», se establecen medidas sobre prevención de 
situaciones de maltrato y de protección para aquellas personas mayores que se encuentran 
en situación de desvalimiento, senilidad, enfermedades o deficiencias de carácter físico o 
psíquico que impidan a las personas gobernase por sí mismas, y que las hacen 
merecedoras de especial protección por parte de las Administraciones Públicas.

El título XI regula el régimen sancionador, orientado a prevenir y evitar situaciones de 
riesgo social que puedan originar el maltrato y la desasistencia de las personas mayores.

Y, finalmente se establecen dos disposiciones adicionales en las que, respectivamente, 
se contempla la elaboración del Plan Integral de Atención a las Personas Mayores en el 
ámbito de las políticas a desarrollar por la Junta de Andalucía y se faculta al Defensor del 
Pueblo andaluz para delegar en uno de sus adjuntos todas las funciones que tenga 
encomendadas en esta materia.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar un sistema integral de atención y 

protección a las personas mayores, que cuente con la colaboración y participación de todas 
las Administraciones Públicas de Andalucía así como de los propios sectores sociales a la 
que va dirigida y cuyas actuaciones respondan a una acción planificada, coordinada y global 
donde se contemplen medidas en todas las áreas que afectan a estas personas a fin de 
conseguir los siguientes objetivos:

a) Impulsar y mejorar el bienestar físico, psíquico y social de las personas mayores y 
proporcionarles un cuidado preventivo, progresivo, integral y continuado, en orden a la 
consecución del máximo bienestar en sus condiciones de vida, prestando especial atención 
a aquéllas con mayor nivel de dependencia.

b) Velar por la suficiencia económica de las personas mayores con objeto de favorecer 
su integración social.

c) Procurar la integración de las personas mayores en todos los ámbitos de la vida social 
mediante su participación en las actividades que se lleven a cabo en su entorno físico y 
cultural, así como fomentar la aportación de sus conocimientos y experiencia a las restantes 
generaciones.

d) Posibilitar la permanencia de los mayores en el contexto sociofamiliar en el que han 
desarrollado su vida.

e) Promover las condiciones precisas para que las personas mayores lleven una vida 
autónoma, ofertando los medios para desarrollar sus potencialidades y frenar los procesos 
involutivos que acompañan a la edad avanzada.

f) Prevenir y evitar situaciones de riesgo social que puedan dar lugar a situaciones de 
maltrato y desasistencia.

g) Favorecer la solidaridad entre las generaciones.
h) Fomentar la participación del movimiento asociativo de las personas mayores en el 

proceso de integración comunitaria.
i) Sensibilizar a la sociedad andaluza respecto de la situación de las personas mayores, 

con las exigencias que plantea la evolución demográfica actual y futura y con las 
consecuencias del progresivo envejecimiento de la población de la Comunidad Autónoma.

j) Potenciar la implicación social por medio del desarrollo de medidas que promuevan la 
solidaridad hacia las personas mayores con especiales necesidades de atención.

k) Establecer los mecanismos de apoyo generacional necesarios, consistentes en 
medidas de acción positiva que posibiliten que la obligada transición de la vida activa laboral 
a la situación de jubilación o de inactividad laboral asimilada se realice de la forma menos 
traumática posible.

l) Propiciar la participación de las personas mayores, a través de las organizaciones en 
que se integran, en el proceso de toma de decisiones sobre el planeamiento y gestión del 
sistema de atención y protección diseñado en esta Ley.

m) Promover los valores representados por las personas mayores.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Tendrán derecho a las prestaciones y servicios previstos en la presente Ley las 

personas mayores de sesenta y cinco años que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Quienes tengan la consideración de andaluces, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) Extranjeros, apátridas, o refugiados con residencia en cualquier municipio de 
Andalucía, en los términos establecidos en las normas, tratados y convenios internacionales 
vigentes en esta materia, y en su defecto atendiendo al principio de reciprocidad.

c) Aquellas otras personas que se encuentren en reconocido estado de necesidad.
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2. Podrá establecerse reglamentariamente que todas o algunas de las previsiones de la 
presente Ley resulten de aplicación a quienes, reuniendo las demás condiciones fijadas en 
los apartados anteriores, hayan cumplido los cincuenta y cinco años de edad.

Artículo 3.  Criterios de actuación.
Las actuaciones que lleven a cabo las Administraciones Públicas de Andalucía en 

cumplimiento de la presente Ley se regirán por los siguientes criterios:
a) Garantizar que las personas mayores gocen de todos los derechos y libertades que 

tienen reconocidos por la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, sin que sufran 
discriminación alguna por razón de edad, nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, 
deficiencia o enfermedad o cualquier otra condición o circunstancia personal, familiar o 
social.

b) Adoptar medidas para la prevención de situaciones de abuso y explotación de las 
personas mayores, tanto en su persona como en su patrimonio.

c) Velar por el cumplimiento de las obligaciones familiares en relación a las personas 
mayores.

d) Arbitrar las medidas necesarias para garantizar una adecuada coordinación 
interadministrativa, pudiéndose crear con este fin aquellas estructuras o dispositivos que 
faciliten la correcta canalización de las demandas.

e) Fomentar la participación de las personas mayores en los niveles de decisión y 
gestión que les afecten.

f) Adoptar las medidas necesarias a fin de difundir en la sociedad andaluza la 
importancia de la función social que desarrollan las personas mayores.

TÍTULO II
Participación de las personas mayores

Artículo 4.  Norma general.
Las Administraciones Públicas de Andalucía fomentarán la participación de las personas 

mayores en la vida política, económica, cultural y social, apoyando el asociacionismo en este 
sector de la población.

Artículo 5.  Participación institucional.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía establecerán los cauces normativos y las 

medidas necesarias para garantizar la participación de las personas mayores en la 
planificación y seguimiento de las medidas de política social que les afecten 
específicamente.

2. Los Consejos de Mayores constituirán los órganos de participación institucional de las 
personas mayores en el ámbito autonómico, provincial y local, asumiendo las funciones de 
representación, asesoramiento y elaboración de propuestas de actuación a las 
Administraciones Públicas en el sector de las personas mayores, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

3. Las organizaciones, sindicatos y asociaciones donde se integren las personas 
mayores, serán tenidas en cuenta a la hora de la toma de decisiones en aquellos temas que 
específicamente les afecten.

Artículo 6.  Voluntariado y ayuda mutua.
Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán el desarrollo del voluntariado 

de mayores como forma de participación en los diversos campos donde interviene el 
voluntariado así como grupos de ayuda mutua, dentro del propio colectivo.
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TÍTULO III
De los servicios sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Norma general.
1. El Sistema Andaluz de Servicios Sociales engloba a los servicios y centros de 

atención a las personas mayores de titularidad tanto pública como privada.
2. Se garantizará la adecuada prestación de servicios, tanto comunitarios como 

especializados, a las personas mayores, en el ámbito de los servicios y centros de servicios 
sociales, de titularidad pública y privada.

Artículo 8.  Organización y funcionamiento.
Todos los recursos públicos y privados de estancia y alojamiento para personas mayores 

situados en la Comunidad Autónoma de Andalucía habrán de disponer de un reglamento de 
régimen interior regulador de su organización y funcionamiento, normas de convivencia, 
órganos de participación y derechos y deberes de los residentes del centro.

El reglamento de régimen interior y sus eventuales modificaciones deberán ser 
aprobados por el órgano competente de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 9.  Apoyo familiar.
1. Las Administraciones Públicas apoyarán a las familias y a otros cuidadores que 

tengan a su cargo la atención de una persona mayor dependiente, a través de medidas y 
programas de información y entrenamiento en las habilidades necesarias para afrontar su 
cuidado, así como a través de medidas de soporte sociosanitarias que compensen la 
dedicación familiar intensiva y eviten situaciones extremas de cansancio familiar. En todo 
caso se asegurará la participación activa y de forma directa en este apoyo familiar de los 
servicios sociales comunitarios.

2. Asimismo, se potenciará la creación de asociaciones de grupos de ayuda y otras 
redes de apoyo entre los familiares que cuidan a personas mayores con problemas de 
autonomía personal u otra índole.

Artículo 10.  Régimen de autorización e inspección.
1. La creación, construcción, modificación sustancial, puesta en funcionamiento y cierre 

de los servicios y centros de servicios sociales de atención a personas mayores estarán 
sometidos al régimen de autorización administrativa.

2. La inspección de servicios sociales controlará el funcionamiento de dichos servicios y 
centros, y velará especialmente por el respeto a los derechos de los usuarios.

CAPÍTULO II
Atención comunitaria

Artículo 11.  Servicios Sociales Comunitarios.
Los Servicios Sociales Comunitarios, como estructura básica y primer nivel de atención 

del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía, atienden, entre otros, al sector de mayores.
Esta atención específica se desarrolla desde la Red de Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios.
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Artículo 12.  Objetivo de los Servicios Sociales Comunitarios.
El objetivo básico de los Servicios Sociales Comunitarios para las personas mayores 

será el de promover su integración y participación en la sociedad, favoreciendo el 
mantenimiento en su medio habitual y evitando su marginación.

Artículo 13.  Recursos comunitarios.
1. Los Servicios Sociales Comunitarios dispensarán prestaciones y servicios mediante 

actuaciones personalizadas, polivalentes, integradoras, complementarias, técnicas y 
preventivas tendentes a mejorar la calidad de vida de las personas mayores.

2. Los Servicios Sociales Comunitarios responderán a las necesidades de las personas 
mayores mediante información sobre recursos existentes, gestión de prestaciones, ayuda a 
domicilio y, en general, mediante la atención especial a personas con problemas de 
integración social.

3. Los Servicios Sociales Comunitarios actuarán tanto en el ámbito individual como de 
grupo, dando apoyo a las asociaciones de personas mayores y a sus familiares.

CAPÍTULO III
Servicios Sociales Especializados

Artículo 14.  Clasificación.
1. Los servicios sociales especializados, en cuanto instrumentos para la atención a las 

personas mayores dirigidos a posibilitar su integración social, habrán de procurar 
estructurarse en los ámbitos más próximos a la ciudadanía, evitando situaciones de 
desarraigo, y se estructurarán a través de:

a) Centros de participación activa.
b) Centros de día para mayores.
c) Viviendas tuteladas.
d) Centros residenciales para mayores.
e) Otras alternativas.
2. Los Servicios Sociales Especializados tenderán a estructurarse en los ámbitos más 

próximos a las personas a quienes prestan servicio, evitando situaciones de desarraigo.

Artículo 15.  Centros de participación activa.
Los centros de participación activa se configuran como centros de promoción de 

bienestar de las personas mayores, tendentes al fomento de la convivencia, la integración, la 
participación, la solidaridad y la relación con el medio social, pudiendo servir, sin detrimento 
de su finalidad esencial, de apoyo para la prestación de servicios sociales a otros sectores 
de la población.

Artículo 16.  Centros de día para mayores.
Los centros de día para mayores están destinados a prestar una atención integral 

durante parte del día a personas mayores con un grado variable de dependencia física o 
psíquica. Su objetivo es mejorar o mantener el nivel de autonomía personal de los usuarios y 
apoyar a las familias o cuidadores que afrontan la tarea de atenderlos.

Artículo 17.  Viviendas tuteladas.
Son viviendas tuteladas aquellas destinadas a personas mayores que posean un grado 

suficiente de autonomía personal y se configuran como pequeñas unidades de alojamiento y 
convivencia ubicadas en edificios o zonas de viviendas normalizadas, sometidas al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa sobre centros de servicios 
sociales, y supervisadas por una entidad de servicios sociales, tanto de carácter público 
como privado.
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Artículo 18.  Centros residenciales.
1. Los centros residenciales son centros de alojamiento y de convivencia que tienen una 

función sustitutoria del hogar familiar, ya sea de forma temporal o permanente, donde se 
presta a la persona mayor una atención integral.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán las estancias temporales en centros 
residenciales, entendiéndose éstas como la permanencia por un período de tiempo 
predeterminado.

Artículo 19.  Otras alternativas.
Las Administraciones Públicas fomentarán aquellos programas dirigidos a favorecer la 

permanencia de la persona mayor en su entorno, tales como:
a) Integración familiar, destinado a fomentar la integración del mayor en su propia familia 

u otras familias, en caso de que la persona mayor se encuentre solo y existan familias que 
deseen atenderlos e integrarlos en su propia unidad familiar.

b) Alojamiento de jóvenes con personas mayores, dirigido a promover la estancia de 
jóvenes con personas mayores que, por sus circunstancias, se encuentren solos y deseen 
dar alojamiento a estas personas.

c) Viviendas compartidas, destinadas a dar alojamiento a varias personas ya sean 
mayores o a jóvenes y mayores indistintamente, siempre que su grado de autonomía les 
permita esta convivencia.

d) Otros análogos.

CAPÍTULO IV
De los derechos y deberes de los usuarios

Artículo 20.  Derechos de los usuarios.
Las Administraciones Públicas garantizarán la calidad de las prestaciones a recibir por 

las personas mayores en los servicios y centros de servicios sociales y velarán por que en 
éstos se respeten los derechos que la Constitución Española y el resto del ordenamiento 
jurídico reconocen a aquéllas, y especialmente los siguientes:

1. Derecho a la intimidad y no divulgación de los datos personales que figuren en sus 
expedientes o historiales.

2. Derecho a la integridad, física y moral, y a un trato digno tanto por parte del personal 
del centro o servicio como de los otros usuarios.

3. Derecho a no ser discriminados en el tratamiento por razón de edad, nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Derecho a la información y a la participación de forma que, en todos los servicios y 
centros de servicios sociales, funcionen los mecanismos de participación de los usuarios o 
de sus representantes legales que se establecerán en el desarrollo reglamentario de la 
presente Ley.

5. Derecho a una atención individualizada acorde con sus necesidades específicas.
6. Derecho a que se les faciliten las prestaciones sanitarias, farmacéuticas, así como a 

los tratamientos técnico-científicos y asistenciales que corresponda al servicio o centro 
según su finalidad y conforme a las necesidades del usuario.

7. Derecho a mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas, 
siendo obligación de la dirección de los centros promover las relaciones periódicas con sus 
familiares, tutores o curadores.

8. Derecho a cesar en la utilización de los servicios o en la permanencia en el centro por 
voluntad propia, salvo cuando ello venga excluido por lo previsto en la normativa que resulte 
de aplicación.

9. Derecho a ser protegidos por Ley, tanto ellos como sus bienes, cuando como 
consecuencia de la pérdida de sus facultades mentales, pierdan su capacidad de 
autogobierno, tanto si están en una institución como en el ámbito familiar.
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Artículo 21.  Deberes de los usuarios.
Los usuarios de los centros y servicios sociales deberán cumplir lo establecido en la 

presente Ley, en las normas que se dicten en desarrollo de la misma y en sus reglamentos 
de funcionamiento interno, estando especialmente obligados a:

1. Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, tolerancia y colaboración, 
encaminada a facilitar una mejor convivencia, entre los usuarios y el personal que presta sus 
servicios en los centros.

2. Respetar los derechos de los demás usuarios.
3. Cumplir las normas que rijan el funcionamiento del centro.
4. Abonar el importe de las liquidaciones de estancias o los precios de los servicios que 

se establezcan en función de las capacidades económicas de los usuarios y sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía.

5. Facilitar correctamente los datos que puedan dar lugar al derecho a la prestación o 
servicio.

Artículo 22.  Participación de los usuarios en el coste de los servicios.
1. A los efectos establecidos en el artículo 30 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de 

Servicios Sociales de Andalucía, serán computadas tanto las rentas y bienes de la persona 
mayor como los de aquellos obligados a prestarle alimentos, sin perjuicio de que las 
personas que carezcan de recursos suficientes para abonar su importe tengan derecho a la 
exención o bonificación del pago del coste de los servicios que reciban.

2. Los usuarios vendrán obligados a declarar la situación patrimonial en los casos de 
ingreso en centros o servicios del sistema público.

3. En cualquier caso la Administración, regulará el reconocimiento de deuda contraído 
por las personas mayores sin renta pero con patrimonio.

TÍTULO IV
De la atención sanitaria

Artículo 23.  Objetivos de la atención sanitaria.
En el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, la atención sanitaria de las 

personas mayores estará orientada a la consecución de los siguientes objetivos:
a) Promover la salud y prevenir problemas de salud a través del desarrollo de programas 

de educación para la salud dirigidos al fomento de hábitos saludables de vida, a la 
prevención de accidentes y enfermedades, a evitar el uso abusivo de medicamentos y otros 
que se determinen de interés para el colectivo de personas mayores. A estos efectos, se 
utilizarán los recursos y medios más cercanos y accesibles para este sector de población.

b) Asegurar la calidad de la asistencia sanitaria en el nivel primario de atención, por 
medio de una adecuada formación y reciclaje en geriatría y gerontología de los profesionales 
de los equipos de atención primaria.

c) Propiciar la permanencia de las personas mayores enfermas en su domicilio a través 
de la necesaria potenciación de los programas de atención médica y de enfermería 
domiciliaria. Igualmente y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias se propiciará 
la permanencia de las personas mayores enfermas o en situación de riesgo en su domicilio, 
mediante la creación de un sistema gratuito de conexión permanente y aviso a los servicios 
de atención sanitaria. Reglamentariamente, se establecerán las ayudas técnicas específicas 
de estos programas y los requisitos que deban concurrir en sus beneficiarios.

d) Garantizar la adecuada coordinación entre los servicios sanitarios de atención 
primaria y especializada, a través del establecimiento conjunto de criterios de derivación 
entre ambos niveles de atención y la debida protocolización de la continuidad de los 
cuidados.

e) Garantizar la calidad de la asistencia sanitaria en el nivel especializado de atención, 
mediante la actuación coordinada de equipos multidisciplinares.
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f) Potenciar los programas de rehabilitación funcional que contribuyan al buen estado 
físico, psíquico o sensorial de esta población o compensen su deterioro.

TÍTULO V
De la atención sociosanitaria

Artículo 24.  Definición del sistema de atención sociosanitaria.
1. El Sistema Sociosanitario Andaluz para las personas mayores tiene por finalidad la 

prestación, de forma integral y coordinada, de servicios propios de la atención sanitaria y de 
los servicios sociales, bien sean de carácter temporal o permanente.

2. Serán destinatarios de este sistema aquellas personas mayores que por su alto grado 
de dependencia, especialización en los cuidados e insuficiencia de apoyo sociofamiliar 
requieran ser atendidos conjuntamente por los recursos sanitarios y sociales.

Artículo 25.  Principios generales.
Las prestaciones sociosanitarias que se desarrollen irán dirigidas a garantizar los 

siguientes principios generales:
a) Conseguir y mantener el mayor grado de autonomía e independencia en el entorno 

domiciliario, evitando el ingreso innecesario en instituciones.
b) Impulsar los mecanismos de coordinación y actuación conjunta entre los servicios 

sociales y los servicios sanitarios, tanto en el nivel de atención primaria y comunitaria como 
en los niveles especializados.

c) Incluir planes y programas coordinados e interdepartamentales que contemplen las 
innovaciones necesarias para hacer frente a las nuevas necesidades y demandas 
asistenciales.

d) Establecer los criterios sociosanitarios precisos para la ordenación de los recursos 
tanto para la delimitación de las estructuras de atención como de sus funciones y acceso a 
las mismas.

e) Potenciar programas de formación continuada, investigación e intercambio de 
experiencias multidisciplinares entre los profesionales implicados de manera que redunde en 
la mejora de la calidad de la atención a las personas mayores.

Artículo 26.  Configuración de la red sociosanitaria.
1. El Sistema de Atención Sociosanitaria quedará formado por aquellos servicios y 

centros de la Administración de la Junta de Andalucía que se determine reglamentariamente, 
así como por los de las Entidades Locales y otras instituciones públicas y privadas con las 
que se establezcan los adecuados mecanismos de colaboración.

2. Los servicios sociosanitarios se configuran como una red de servicios y prestaciones 
que cubrirán las necesidades de cuidados entre los diversos niveles y sistemas de atención 
a las personas de forma integral, interdisciplinar y rehabilitadora, optimizando los recursos 
disponibles.

3. Los servicios sociosanitarios habrán de localizarse lo más próximos posible al entorno 
habitual de la persona mayor.

Artículo 27.  De las prestaciones sociosanitarias.
El sistema sociosanitario comprenderá, entre otras prestaciones, las siguientes: Atención 

domiciliaria, atención en períodos de convalecencia y rehabilitación, cuidados paliativos, 
atención en estancias diurnas y atención de larga duración. Reglamentariamente se definirán 
las estructuras y dispositivos necesarios para la correcta valoración de los casos, 
planificación y asignación de medidas, derivación y evaluación de los procesos.
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Artículo 28.  Financiación.
1. El sistema se financiará con los presupuestos propios de la Administración de la Junta 

de Andalucía y de las Entidades Locales, en función de los recursos que se integren en el 
mismo.

2. Asimismo, podrá financiarse mediante subvenciones y aportaciones voluntarias de 
entidades, particulares y cualquier otra forma de financiación que pueda producirse.

Artículo 29.  De la participación de los usuarios.
Los usuarios participarán en los costes de los servicios y prestaciones del sistema 

público de Servicios Sociales, en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 22 
de la presente Ley.

TÍTULO VI
De la vivienda y el urbanismo

Artículo 30.  Actuaciones en materia de vivienda y urbanismo.
Las Administraciones Públicas impulsarán las siguientes actuaciones:
1. La promoción de viviendas tuteladas y compartidas destinadas a personas mayores, 

con objeto de favorecer la convivencia solidaria, la autonomía y la ayuda mutua.
2. La evaluación de la situación de las viviendas habitadas por personas mayores en 

nuestra Comunidad Autónoma.
3. El fomento, a través de ayudas y subvenciones, de programas para la adaptación de 

viviendas a las necesidades de las personas mayores y de programas de intercambio de 
viviendas, con la finalidad de lograr que el domicilio habitual de la persona mayor reúna las 
mejores condiciones posibles de acceso, habitabilidad y proximidad a su entorno habitual.

4. Las personas mayores se beneficiarán de las medidas previstas en el Plan de 
Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la Junta de Andalucía, a quienes deben tener en 
cuenta.

TÍTULO VII
De la educación y la formación

Artículo 31.  Promoción de la educación.
Las Administraciones Públicas promoverán el ejercicio del derecho a la educación y la 

formación de las personas mayores mediante:
1. La potenciación de la educación de adultos en todos los niveles del sistema educativo, 

de conformidad con lo previsto en la Ley 3/1990, de 27 de marzo, de Educación de Adultos.
2. La organización por parte de las Universidades andaluzas de aulas de formación, 

cursos de perfeccionamiento y otras actividades formativas dirigidas a personas mayores 
que, con independencia del nivel académico obligatorio para acceder a la educación 
universitaria, posibiliten la formación en determinadas materias sin que ello comporte la 
obtención de una titulación académica.

3. El fomento de la participación de las personas mayores en talleres ocupacionales 
dirigidos al conjunto de la sociedad, así como la organización de actividades formativas 
específicas para ellos.

4. La elaboración de programas dirigidos a los diferentes niveles educativos que 
propicien el encuentro y el entendimiento intergeneracional y que permitan que los 
conocimientos y la experiencia de las personas mayores puedan ser aprovechados por las 
restantes generaciones.
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Artículo 32.  Sensibilización con las personas mayores.
1. Las Administraciones Públicas contribuirán a mejorar el conocimiento que la sociedad 

tiene sobre el proceso normal de envejecimiento, entendido como una fase más del proceso 
del ciclo vital, con toda la riqueza y diversidad que, al igual que otras etapas de la vida, 
posee, realizando campañas de sensibilización social sobre las necesidades de las personas 
mayores.

2. La administración educativa impulsará la inclusión de contenidos relacionados con el 
envejecimiento en los niveles educativos obligatorios.

3. Se fomentará la implantación de aquellos centros y programas necesarios para la 
formación de profesionales cuya actividad se desarrolle en relación con las personas 
mayores.

4. Se garantizará la calidad de la formación de los profesionales de la gerontología y su 
adecuación a las necesidades reales y cambiantes que las personas mayores puedan 
plantear.

5. Las Administraciones Públicas impulsarán la investigación en gerontología.
6. Las Administraciones Públicas impulsarán especialmente las investigaciones que 

tengan como objeto un mayor conocimiento y mejoras en el tratamiento de las enfermedades 
seniles.

Artículo 33.  Preparación a la jubilación.
1. Las Administraciones Públicas propiciarán, mediante la promoción de cursos de 

preparación a la jubilación y otras medidas encaminadas a la adaptación a la nueva 
situación, que la jubilación sea percibida como el inicio de una fase de la vida llena de 
posibilidades de realización personal. Algunas de estas acciones podrán articularse, entre 
otros medios, a través de los correspondientes acuerdos con las organizaciones sindicales y 
empresariales.

2. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus disponibilidades financieras, 
aportarán los recursos suficientes para posibilitar el adecuado desarrollo de las actuaciones 
contempladas para la consecución de los objetivos.

TÍTULO VIII
De la cultura, el ocio, el turismo y el deporte

Artículo 34.  Participación en la vida cultural.
Para lograr el incremento del disfrute por las personas mayores de la vida cultural de 

Andalucía, se favorecerá su acceso a los actos de esta naturaleza programados con carácter 
general para toda la sociedad. Con este objetivo, las Administraciones Públicas favorecerán 
el acceso a las actividades y actos culturales, de ocio y recreativas que éstas organicen, 
mediante una bonificación de los precios de los mismos a aquellas personas mayores que 
cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 35.  Actividades culturales y de ocio.
Las diferentes Administraciones Públicas, realizarán actividades culturales y de empleo 

creativo del ocio dirigidas a las personas mayores. Igualmente podrán firmar acuerdos y 
establecer colaboraciones con otras entidades y organismos para tal fin.

Artículo 36.  Actividades turísticas.
Se fomentará la práctica del turismo social y cultural entre las personas mayores 

mediante la organización de programas.
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Artículo 37.  Actividades deportivas.
Se fomentarán las actividades deportivas de las personas mayores adecuándolas a las 

necesidades de éstas, favoreciendo el uso y disfrute de las instalaciones deportivas 
existentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 38.  Bonificación del transporte.
Para facilitar la plena integración social y cultural de los mayores con menor capacidad 

económica, las Administraciones Públicas favorecerán sus desplazamientos en transportes 
públicos mediante la bonificación de los precios de los mismos a quienes cumplan los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Se fomentará la adaptación de los vehículos utilizados en los transportes públicos para 
facilitar la utilización a las personas mayores con problemas de movilidad.

TÍTULO IX
De la protección económica

Artículo 39.  Suficiencia económica.
1. Las Administraciones Públicas velarán por la suficiencia económica de las personas 

mayores, a fin de contribuir a su autonomía personal así como a mejorar su calidad de vida.
2. A estos efectos, la Administración de la Junta de Andalucía establecerá los cauces de 

colaboración y cooperación necesarios con la Administración del Estado, así como con el 
resto de las Administraciones Públicas.

Artículo 40.  Prestaciones económicas.
1. Con objeto de sufragar las necesidades básicas de las personas mayores que 

carezcan de los recursos necesarios, la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá 
establecer prestaciones económicas, distintas y compatibles con las del sistema de la 
Seguridad Social y con las que pueda otorgar la Administración del Estado y otras 
Administraciones Públicas.

2. También podrán establecer las Administraciones Públicas prestaciones que consistan 
en aportaciones económicas que financien total o parcialmente los gastos derivados de la 
adaptación funcional del hogar, de la adquisición de ayudas técnicas que faciliten el 
desenvolvimiento de la persona mayor en su medio, de la estancia temporal o permanente 
en centros residenciales o centros de día de mayores, así como aquellas otras que 
favorezcan su autonomía personal.

Artículo 41.  Requisitos.
1. Para el reconocimiento del derecho a la percepción de alguna de las ayudas que se 

citan en los artículos precedentes, se tendrá en cuenta:
a) El grado de autonomía para la realización de las actividades de la vida diaria.
b) La situación personal, familiar y social.
c) Las rentas o ingresos de la persona mayor y las de los obligados a prestarle 

alimentos.
2. La determinación de estos requisitos y el procedimiento de concesión se establecerán 

reglamentariamente.
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TÍTULO X
De la protección jurídica

Artículo 42.  Información.
Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones de divulgación necesarias 

para informar a las personas mayores sobre los derechos que les reconoce el ordenamiento 
jurídico y las medidas a emprender en caso de vulneración de los mismos.

Artículo 43.  Denuncias.
Las denuncias formuladas ante las Administraciones Públicas acerca de la desasistencia 

en que pueda hallarse una persona mayor darán lugar a la correspondiente investigación, y, 
en su caso, a la adopción de las medidas adecuadas para su cese.

Artículo 44.  Situaciones de maltrato.
Las situaciones de maltrato sobre personas mayores detectadas por cualesquiera 

órganos de las Administraciones Públicas serán inmediatamente puestas en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Del mismo modo deberán actuar los profesionales, familiares, amigos, vecinos o 
instituciones que aprecien situaciones de maltrato o indicios de las mismas, sobre cualquier 
persona mayor.

Artículo 45.  Ingresos en centros residenciales.
1. Ninguna persona mayor podrá ser ingresada en un centro, sin que conste 

fehacientemente su consentimiento. En los casos de incapacidad presunta o declarada en 
los que no sea posible tal consentimiento, se requerirá autorización judicial para el ingreso.

2. Los responsables de centros residenciales que advirtieren en una persona mayor 
ingresada la concurrencia sobrevenida de circunstancias determinantes de su incapacitación 
deberán ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

3. Ninguna persona mayor podrá ser obligada contra su voluntad a permanecer en un 
centro residencial, salvo en los supuestos en que medie resolución judicial.

4. Los servicios de inspección velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados anteriores e, igualmente, podrán solicitar del interesado que ratifique la 
voluntariedad de su estancia, mediante entrevista personal mantenida sin la presencia de 
familiares ni de representantes del centro.

Artículo 46.  Expoliación patrimonial.
Cuando las Administraciones Públicas tengan noticia de que el patrimonio de una 

persona mayor está siendo objeto de expoliación, bien por sus propios familiares o por 
terceros, se procederá a comunicarle de forma expresa las acciones judiciales que pueda 
iniciar, proporcionándole asistencia jurídica si fuera necesario, sin perjuicio del traslado de 
tales hechos al Ministerio Fiscal.

Artículo 47.  Actuación del tutor o curador.
Las Administraciones Públicas, así como profesionales, familiares, amigos, vecinos o 

instituciones, pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos procedentes, las 
actuaciones de los tutores o curadores de las personas mayores que pudieran redundar en 
perjuicio de los intereses de éstas.

Artículo 48.  Protección de los derechos como consumidores.
Las Administraciones Públicas garantizarán el respeto de los derechos que 

corresponden a las personas mayores como consumidores y usuarios, especialmente en 
relación a las ofertas comerciales dirigidas específicamente a este sector de la población.
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Artículo 49.  Ingresos procedentes de multas y sanciones.
Los ingresos procedentes de multas y sanciones por incumplimiento de lo establecido en 

la presente Ley, así como los provinientes del reintegro, en su caso, de las prestaciones y 
ayudas públicas otorgadas se afectarán al cumplimiento de los fines de la presente Ley.

TÍTULO XI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Definición y clasificación.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas como 

tales en la presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que puedan 
exigirse.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 51.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves las conductas tipificadas como infracciones graves en 

el artículo siguiente, cuando sean de escasa relevancia social, se cometan por simple 
negligencia o impliquen meros incumplimientos formales que no causen grave quebranto ni 
indefensión a los usuarios.

2. La inobservancia, por parte de los usuarios de los centros o servicios, de las normas 
señaladas en el correspondiente reglamento interno, que generen una alteración o distorsión 
de escasa entidad en las normas de convivencia, respeto mutuo, solidaridad del colectivo y 
participación.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las conductas que en relación con las personas mayores 

se encuentran tipificadas en los párrafos siguientes:
a) La vulneración del derecho a la intimidad y a la no divulgación de los datos personales 

que figuren en los expedientes e historiales.
b) La vulneración del derecho a un trato digno.
c) Las actuaciones que supongan discriminación por razón de edad, nacimiento, raza, 

sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
d) La realización de actos encaminados a coartar el derecho a la información y a la 

participación en los servicios y centros de servicios sociales.
e) Los actos limitativos del derecho a mantener relaciones interpersonales o que 

obstaculicen el derecho a recibir visitas.
f) Las actuaciones que impidan o limiten el derecho a cesar en la utilización de los 

servicios o en la permanencia en el centro por voluntad propia.
g) La imposición de los usuarios de cualquier forma de renuncia o limitación al ejercicio 

de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico o por los reglamentos de régimen 
interior de los servicios y centros.

h) El incumplimiento de las condiciones mínimas materiales y funcionales de los servicios 
y centros.

i) La vulneración del derecho a la integridad física y moral, siempre que no constituya 
infracción penal.

j) La omisión o inadecuada prestación de la asistencia sanitaria y farmacéutica.
k) La omisión o inadecuada prestación del tratamiento técnico-científico y asistencial 

que, conforme a la finalidad del centro o servicio, corresponda a las necesidades de los 
usuarios.

l) La prestación de servicios en condiciones higiénicas deficientes.
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m) El falseamiento de los datos en la documentación exigible para la autorización 
registro, acreditación e inspección de los servicios y centros de servicios sociales para 
personas mayores.

n) La omisión del deber de comunicar al órgano competente las variaciones producidas 
en la documentación inicialmente aportada de los servicios y centros.

ñ) La utilización de la condición de entidad, centro o servicios registrados o acreditados 
sin estarlo.

o) La variación del régimen de tarifas previamente notificadas al órgano administrativo 
competente.

p) La transgresión de la normativa contable, específica de las entidades, centros y 
establecimientos de servicios sociales.

q) La obstrucción a la acción de los servicios de inspección pública.
r) La comisión de tres infracciones leves en el término de un año.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) Las de los apartados a), b), c), d), e), f), g) y h) del artículo anterior cuando resulten 

especialmente dañosas para alguno de los derechos fundamentales de los usuarios.
b) Las de los apartados i), j), k) y l) del artículo anterior cuando produzcan un perjuicio 

efectivo o un peligro cierto que afecte gravemente a la integridad física o moral del usuario.
c) El ejercicio de actividades propias de los servicios y centros de servicios sociales sin 

contar con autorización administrativa.
d) El ejercicio de actividades distintas de aquéllas para las que se concedió la 

autorización.
e) La comisión de tres infracciones graves en el término de un año.

Artículo 54.  Responsabilidad.
1. En general, serán responsables las personas a las que en cada caso se impongan las 

obligaciones o prescripciones cuyo incumplimiento se tipifica como infracción o sobre las que 
recaiga la obligación de cumplimiento de lo previsto normativamente.

2. La responsabilidad por las infracciones administrativas cometidas podrá corresponder, 
en cada caso, a:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de los servicios o centros de atención al 
colectivo de personas mayores.

b) El representante legal de la entidad titular.
c) El personal que preste sus servicios en los centros.
3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley afecte 

conjuntamente a varias personas, éstas responderán de forma solidaria de las infracciones 
que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 55.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones reguladas en la presente Ley prescribirán:
a) A los seis meses, las infracciones leves.
b) A los dos años, las infracciones graves.
c) A los tres años, las infracciones muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

aquéllas se hubieran cometido.
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CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 56.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante 

acuerdo motivado, las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de 
los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales.

2. En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave riesgo para la 
salud física o mental de las personas mayores, el Consejero que tenga atribuida la 
competencia en la materia de Asuntos Sociales podrá acordar como medida cautelar el 
cierre temporal del centro hasta tanto se subsanen por su titular las deficiencias detectadas 
en el mismo; garantizándose que las personas afectadas tendrán las alternativas adecuadas 
para ser atendidas correctamente, conforme a sus necesidades.

3. Las medidas cautelares deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades de los objetivos que se pretenda garantizar en cada supuesto concreto.

4. En caso de cierre cautelar, se garantizará a los usuarios la atención en otras 
instituciones o por sus familiares, cuando eso sea posible.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 57.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley serán objeto de las siguientes 

sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 25.000 hasta 1.000.000 de 

pesetas.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa desde 1.000.001 hasta 10.000.000 

de pesetas.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa desde 10.000.001 hasta 

50.000.000 de pesetas, y en su caso con el cierre temporal, total o parcial del centro o 
servicio.

2. Las cuantías señaladas en este artículo podrán ser actualizadas por Decreto del 
Consejo de Gobierno en función de las variaciones del índice de precios al consumo.

Artículo 58.  Publicación de las sanciones.
Con carácter accesorio, el órgano competente podrá acordar para los casos de 

infracciones muy graves, en la resolución del procedimiento sancionador, la publicación de 
las sanciones impuestas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» o en el de la 
correspondiente provincia, una vez hayan adquirido firmeza, así como los nombres, 
apellidos, denominación o razón social de los sujetos responsables y la naturaleza y 
características de las infracciones. Asimismo podrá acordar su difusión a través de los 
medios de comunicación social. El coste de la publicación correrá a cargo del sancionado.

Artículo 59.  Graduación de sanciones.
En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose los 
siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La trascendencia social de la infracción en conexión con la naturaleza de los perjuicios 
causados.

b) Existencia de intencionalidad del infractor.
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c) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme, y siempre que la 
misma no haya constituido una infracción autónoma.

Artículo 60.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e imponer las 

sanciones son:
a) El Delegado provincial de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia 

de Asuntos Sociales, en infracciones leves.
b) El Director general correspondiente de la Consejería que tenga atribuida la 

competencia en materia de Asuntos Sociales, en infracciones graves.
c) El titular de la Consejería competente en materia de Asuntos Sociales, en infracciones 

muy graves.

Artículo 61.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones reguladas en la presente Ley prescribirán:
a) A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.
b) A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los seis meses, las impuestas por infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía aprobará el Plan de Actuación Integral para las Personas 
Mayores.

2. El Plan de Actuación Integral para las Personas Mayores recogerá las medidas de 
ámbito sanitario, de servicios sociales, educativo, cultural, deportivo, de ocio, urbanístico y 
asociativo, a desarrollar por la Junta de Andalucía en su política dirigida a las personas 
mayores.

Disposición adicional segunda.  
Para una mejor defensa de los derechos e intereses de los mayores en Andalucía, el 

Defensor del Pueblo andaluz podrá delegar y centralizar en uno de sus adjuntos todas las 
funciones que en esta materia tenga encomendadas.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 7 de julio de 1999.
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§ 116

Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 153, de 28 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-771

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Parejas de Hecho.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En la sociedad actual, la familia no se constituye exclusivamente sobre la base de una 

unión matrimonial, sino también sobre unidades de convivencia que han ido surgiendo como 
consecuencia del ejercicio por los ciudadanos del derecho a regular sus relaciones 
personales, sin la sujeción a reglas previamente establecidas que condicionaran su libertad 
de decisión.

Por otra parte, también se han puesto de manifiesto las legítimas aspiraciones de estos 
ciudadanos a que su opción sexual no supusiera un obstáculo en orden a conformar un 
núcleo familiar, así como que éste no fuese considerado de forma marginal, sino que 
quedara plenamente integrado dentro de una sociedad que, al amparo de los principios de 
libertad y pluralidad, admite sin reparo alguno el derecho a ser diferente.

No obstante, estos nuevos modelos familiares no han recibido un tratamiento jurídico 
adecuado, hasta el punto de que aún en la actualidad cabe referirse a ellos, con carácter 
general, como integrantes de una realidad ajurídica.

II
A esta situación no puede permanecer ajena ni la sociedad andaluza en su conjunto, ni 

la organización institucional con la que ésta se ha dotado, en la medida en que, por una 
parte, el artículo 9.2 de la Constitución y el artículo 12 del Estatuto de Autonomía impulsan a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía a promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, así como a 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y, de otra, el artículo 39 del 
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Texto constitucional encomienda a los poderes públicos la protección social, económica y 
jurídica de la familia.

Por ello, es necesario regular esta nueva realidad social, no ya desde la imposición de 
un régimen jurídico imperativo o supletorio de las relaciones interindividuales, sino mediante 
una intervención de las Administraciones Públicas de Andalucía que contribuya a superar 
reconocimientos meramente formales de derechos, y a materializar en la práctica cotidiana 
los derechos a la libertad y a la igualdad en el ámbito familiar.

En este sentido, se desarrolla la competencia sobre orientación familiar que el artículo 
13.22 del mencionado Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, puesto que, con respeto en todo caso a la legislación civil, no sólo se facilita la 
constitución y autorregulación de unos nuevos modelos de convivencia, sino que se incide 
igualmente en aspectos sustantivos que afectan de modo importante a la familia, como la 
salud y los servicios sociales, lo que supone, en definitiva, una forma de atención, promoción 
y ayuda a la misma.

III
La finalidad de la Ley es, de una parte, ofrecer un instrumento de apoyo jurídico a las 

parejas de hecho y, de otra, extender a éstas los beneficios que el ordenamiento autonómico 
en su conjunto venía confiriendo expresamente a las uniones matrimoniales. Así, conviene 
destacar que esta regulación nace desde el respeto a la libertad de los individuos para 
regular sus propias relaciones personales y patrimoniales, sin sujetarlas externamente a 
mayores requisitos que los necesarios para garantizar la seguridad jurídica. Este principio, 
pues, de intervención pública mínima aparece constante a lo largo de todos los preceptos, 
de forma que el contenido de los derechos y deberes que configuren la pareja de hecho será 
precisamente el que sus miembros hayan acordado atribuirse voluntariamente.

IV
En consecuencia, el capítulo I comprende un conjunto de disposiciones generales que se 

dedican, en primer término, a definir el concepto de pareja de hecho, otorgando primacía a la 
voluntad de dos personas de convivir de forma estable, con independencia de su opción 
sexual. Asimismo, se ocupa de establecer una serie de principios para favorecer, de una 
parte, la libertad y la igualdad de los miembros de las parejas de hecho, y, de otra, propiciar 
un mejor conocimiento social de los nuevos modelos familiares.

Conviene destacar el régimen de acreditación y de Registro que se establece, que no se 
emplea como instrumento limitativo de la facultad de las personas para constituir parejas de 
hecho, sino para dotar de efectos jurídicos a su unión en relación con las Administraciones 
Públicas de Andalucía y servir como elemento de prueba de su existencia frente a terceros.

Finalmente, se recogen los supuestos que dan lugar a la disolución de la pareja de 
hecho, con los efectos registrales que ello comporta.

V
Por su parte, el capítulo II se ocupa de las relaciones personales en el marco de las 

parejas de hecho, que no encuentra más límite a su libertad de configuración que los 
derechos fundamentales y las libertades públicas que todo individuo posee, y los derechos 
prioritarios e indisponibles de los menores que se hallen a su cargo.

Precisamente, cabe conferir especial relevancia, en materia de protección de menores, a 
la posibilidad que la Ley establece de constituir acogimientos familiares, simples o 
permanentes, por los miembros de la pareja de hecho de forma conjunta, sin que la opción 
sexual de éstos pueda constituir un factor discriminatorio en la valoración de su idoneidad.

VI
El capítulo III, referido a las relaciones patrimoniales, resulta significativo porque en su 

articulado se advierte tanto el respeto con que se contempla las decisiones adoptadas por la 
pareja de hecho, como la función de colaboración y orientación que se presta a sus 
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integrantes, ayudándoles a configurar su esfera patrimonial con una ordenación cuya 
aceptación es totalmente voluntaria.

En efecto, se establece la posibilidad de recabar la orientación necesaria para hacer 
viable la fijación de reglas acerca de la contribución a las cargas familiares, el régimen de 
titularidad y disposición de bienes y ganancias, el derecho a alimentos o las consecuencias 
económicas de la disolución.

VII
Por último, el capítulo IV reconoce a las parejas de hecho de forma expresa el derecho a 

las prestaciones sociales, a la convivencia en centros residenciales para personas mayores, 
a una rehabilitación de drogodependencias basada en la pareja y a la información e 
intervención en materia sanitaria, declarándose finalmente su equiparación con el 
matrimonio en cuantas relaciones puedan establecer con las diversas Administraciones 
Públicas de Andalucía en el ámbito de competencias de éstas, con las únicas limitaciones 
que puedan resultar impuestas por la aplicación de la normativa estatal.

Sin embargo, aunque la razón de esta Ley sea promover la igualdad de todos los 
ciudadanos a través de la institución familiar, no cabe duda de que todavía subsisten 
obstáculos para que aquélla pueda alcanzarse de forma plena, si bien ello sólo podrá 
superarse a partir del impulso y la convicción social de que debe garantizarse el derecho a la 
diversidad como inherente a la propia dignidad de la persona.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas que contribuyan a 

garantizar el principio de no discriminación en la interpretación y aplicación del ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de manera que nadie pueda ser 
discriminado por razón del grupo familiar del que forma parte, tenga éste su origen en la 
filiación, en el matrimonio, o en la unión estable de dos personas que convivan en relación 
de afectividad análoga a la conyugal, con independencia de su sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación a las parejas que, al menos uno de 

sus miembros tenga su residencia habitual en cualquier municipio de Andalucía, y que 
ninguno de sus miembros se encuentre inscrito en otro registro como pareja de hecho.

Artículo 3.  Definición.
1. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por pareja de hecho la unión de dos 

personas, con independencia de su opción sexual, a fin de convivir de forma estable, en una 
relación de afectividad análoga a la conyugal.

2. No podrán formar parejas de hecho, a los efectos de esta Ley:
a) Los menores de edad no emancipados.
b) Los que estén ligados con vínculo matrimonial o pareja de hecho anterior inscrita.
c) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
d) Los colaterales por consanguinidad en segundo grado.

Artículo 4.  Principios generales.
Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán las actuaciones tendentes a 

garantizar el reconocimiento y la protección de las parejas de hecho, conforme a los 
siguientes principios:

a) Respeto a cada persona en la libre elección de su opción sexual.
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b) Igualdad y no discriminación de los individuos por razón del modelo de unidad de 
convivencia de que formen parte.

c) Respeto a la identidad sexual de cada persona.
d) Autonomía de los integrantes de la pareja de hecho en la configuración de los 

derechos y obligaciones derivados de su unión, con respeto en cualquier caso de los 
intereses de los menores a su cargo.

e) Información en medios educativos y de proyección social sobre la coexistencia de 
diversos modelos de unidad de convivencia.

Artículo 5.  Acreditación.
1. Los interesados en acreditar la constitución de una pareja de hecho ante las 

Administraciones Públicas de Andalucía deberán justificar documentalmente las 
circunstancias siguientes:

a) Identificación personal.
b) Estado civil.
c) Residencia habitual en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Declaración de no hallarse incurso en ninguno de los casos previstos en el apartado 2 

del artículo 3 de la presente Ley.
e) Declaración de voluntad de constituir una pareja de hecho.
2. Con carácter general, la declaración de voluntad de constituir una pareja de hecho 

podrá realizarse mediante comparecencia personal de los interesados ante el titular del 
órgano encargado del Registro correspondiente, o ante el Alcalde, Concejal o funcionario en 
quien delegue, en la que manifiesten su consentimiento de mantener una relación de 
convivencia estable, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. El acto tendrá carácter 
público, salvo que los interesados soliciten expresamente que éste se desarrolle de forma 
reservada.

3. La declaración de voluntad de constituir una pareja de hecho podrá efectuarse, 
asimismo, mediante el otorgamiento de escritura pública o por cualquier otro medio de 
prueba admisible en Derecho.

Artículo 6.  Registro de Parejas de Hecho.
1. Las parejas de hecho cuya constitución resulte acreditada serán objeto de inscripción 

en el Registro instituido al efecto, previa solicitud de los interesados.
2. La inscripción registral producirá ante las Administraciones Públicas de Andalucía la 

presunción de convivencia de los miembros de la pareja de hecho, salvo prueba en 
contrario.

3. Los beneficios previstos en la presente Ley serán aplicables a las parejas de hecho a 
partir de su inscripción en el Registro instituido a tal fin.

4. La nulidad de la inscripción registral podrá promoverse de oficio o a instancia de los 
interesados, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los supuestos en que se hubiera acreditado la constitución de la pareja de 
hecho mediante ocultamiento de datos, falseamiento o con una finalidad fraudulenta.

5. El acceso a los datos obrantes en el Registro, así como la expedición de 
certificaciones, quedarán limitados a los propios interesados, salvo que éstos autoricen a 
terceros para la obtención de una información determinada.

6. El Registro de Parejas de Hecho tendrá carácter administrativo y será único, sin 
perjuicio de su gestión descentralizada en los municipios de la Comunidad Autónoma. A tal 
efecto, la Administración de la Junta de Andalucía asumirá las correspondientes funciones 
de coordinación.

7. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de Registro de 
Parejas de Hecho, así como el procedimiento para la inscripción en el mismo y su gestión 
descentralizada en los municipios andaluces.

8. Con la inscripción en el correspondiente Registro, las parejas de hecho gozarán de 
todos los derechos que le confieren los ámbitos municipales y autonómicos dentro del 
territorio Andaluz.
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CAPÍTULO II
De las relaciones personales

Artículo 7.  Régimen personal.
Sin perjuicio de la libertad de los miembros de la pareja de hecho para regular los 

derechos y deberes derivados de sus relaciones personales, las Administraciones Públicas 
de Andalucía no inscribirán en el Registro los pactos que atentaren contra los derechos 
fundamentales y las libertades públicas de cualquiera de sus integrantes.

Artículo 8.  Derechos de los menores.
Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán por que el respeto de los derechos 

de los menores tenga carácter prioritario y prevalezca sobre cualquier pacto o situación de 
hecho, con independencia de la unidad de convivencia de la que aquéllos formen parte y de 
la relación jurídica existente entre sus miembros.

Artículo 9.  Acogimiento familiar.
Los componentes de las parejas de hecho podrán iniciar ante la Administración de la 

Junta de Andalucía, de forma conjunta, los procedimientos para la constitución de 
acogimientos familiares simples o permanentes. A efectos de lo dispuesto por el artículo 33 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, en relación con los 
criterios de valoración de idoneidad aplicados en dichos procedimientos, en ningún caso 
podrá ser utilizado como factor discriminatorio la opción o la identidad sexual de los 
solicitantes.

CAPÍTULO III
De las relaciones patrimoniales

Artículo 10.  Libertad de pactos.
Los miembros de las parejas de hecho, teniendo en cuenta el principio de libertad de 

pactos que rige sus relaciones patrimoniales, podrán solicitar de las Administraciones 
Públicas de Andalucía información sobre las disposiciones legales vigentes al respecto.

En cualquier caso las parejas podrán, en el momento de su inscripción, establecer el 
régimen económico que mantendrán tanto mientras dure la relación, como a su término. Los 
pactos que acordaren podrán establecer compensación económica cuando tras el cese de la 
convivencia se produzca un desequilibrio económico en uno de los convivientes, en relación 
a la posición del otro y que suponga una merma con respecto a sus situación previa al 
establecimiento de la convivencia.

Artículo 11.  Información e inscripción registral.
1. Las parejas de hecho interesadas en suscribir un documento, en el que quede 

reflejado el régimen económico voluntariamente pactado entre sus miembros, podrán 
requerir de la Administración de la Junta de Andalucía que les informe sobre los aspectos a 
tratar en la elaboración del mismo, especialmente con respecto a las siguientes materias:

a) Contribución a las cargas familiares.
b) Régimen de titularidad y disposición de bienes y ganancias, con la constitución, en su 

caso, de una sociedad universal en cualquiera de sus modalidades.
c) Derecho a alimentos.
d) Efectos patrimoniales derivados de la disolución de la pareja de hecho: distribución y 

adjudicación de bienes; atribución del uso de la vivienda y del ajuar familiar; contribución a 
las cargas familiares y alimentos; indemnización a favor de alguno de sus miembros.

2. Los miembros de las parejas de hecho podrán solicitar del Registro la anotación del 
documento en que hubiesen acordado el régimen económico aplicable a los mismos, así 
como sus posteriores modificaciones.
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Artículo 12.  Disolución.
1. A los efectos de la presente Ley, se considerará disuelta la pareja de hecho en los 

siguientes casos:
a) Muerte o declaración de fallecimiento de alguno de sus integrantes.
b) Matrimonio de la pareja o de uno de sus miembros.
c) Mutuo acuerdo.
d) Voluntad unilateral de uno de sus integrantes.
e) Cese efectivo de la convivencia por un período superior a un año.
2. Los miembros de la pareja podrá regular las compensaciones económicas que 

convengan para el caso de disolución de la pareja, respetando en todo caso los derechos 
mínimos contemplados por la legislación general aplicable.

3. En todo caso, los pactos a que se refiere este artículo, nunca podrán perjudicar a 
terceros.

4. Los miembros de la pareja estable son responsables solidarios frente a terceras 
personas de las obligaciones contraídas por los gastos necesarios para el mantenimiento de 
la casa.

5. Acreditada la disolución, se procederá a la cancelación de la correspondiente 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.

El miembro de la pareja de hecho que haya tramitado la cancelación deberá notificarlo 
fehacientemente a la otra parte, sin perjuicio de la notificación obligatoria del Registro.

Artículo 13.  Derechos en caso de fallecimiento de uno de los convivientes.
En el supuesto de no existencia de pacto, en caso de fallecimiento de uno de los 

miembros de la pareja, el que sobreviva tendrá derecho, independientemente de los 
hereditarios que se atribuyan, a residir en la vivienda habitual durante el plazo de un año.

CAPÍTULO IV
Del ejercicio de derechos ante las Administraciones Públicas de Andalucía

Artículo 14.  Régimen por la normativa andaluza en Derecho Público.
Las parejas de hecho serán consideradas como unidades de convivencia familiar 

respecto a la normativa andaluza en Derecho Público que la Administración de la Junta de 
Andalucía pueda establecer a favor de la familia o de alguno de sus integrantes.

Artículo 15.  Centros residenciales para personas mayores.
Las parejas de hecho podrán solicitar su ingreso conjunto en los centros residenciales 

para personas mayores dependientes de las Administraciones Públicas de Andalucía, de 
forma que, acordada su incorporación a los mismos, dispondrán de habitaciones 
compartidas exclusivamente por ellos.

Artículo 16.  Rehabilitación de drogodependencias.
Los órganos de las Administraciones Públicas de Andalucía competentes en materia de 

drogodependencias tendrán en cuenta la existencia de parejas de hecho, y desarrollarán su 
actuación sobre las mismas, cuando éstas sean un factor determinante para la asistencia, la 
rehabilitación y la incorporación social de sus miembros.

Artículo 17.  Información e intervención sanitaria.
1. Los miembros de la pareja de hecho podrán ejercer en todo caso el derecho que la 

legislación sanitaria reconoce a los familiares y allegados a una persona a obtener, en 
términos comprensibles, información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su 
proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento.

2. Si fuera preciso el previo consentimiento escrito de un paciente para la realización de 
una intervención sanitaria y éste no se hallase capacitado para tomar decisiones, los 
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miembros de la pareja de hecho tendrán el derecho que la legislación sanitaria reconoce a 
los familiares y allegados de los usuarios del sistema sanitario público de Andalucía.

Artículo 18.  Impulso a la equiparación de los derechos en la economía privada.
La Administración pública andaluza promoverá, en el ámbito de la economía privada, la 

equiparación de los miembros de cualquier tipo de pareja respecto a los derechos de 
formación, licencias, ayudas de acción social, condiciones laborales y similares que se 
recojan en los contratos y convenios, respecto a las personas que forman matrimonio.

Artículo 19.  Equiparación en materia de vivienda pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En la adjudicación de viviendas propiedad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio.

Artículo 20.  Equiparación fiscal y tributaria.
A todos los efectos tributarios y beneficios fiscales en el régimen tributario y fiscal 

autonómico, la convivencia por unión estable de una pareja se equiparará al matrimonio 
siempre que la misma y su acreditación reúnan los requisitos previstos en esta Ley.

Artículo 21.  Equiparación a la función pública.
En todo lo relativo a permisos, licencias, provisión de puestos de trabajo, ayudas de 

acción social y demás condiciones de trabajo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en lo referente a los empleados públicos de la misma 
se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio y el conviviente al cónyuge.

Artículo 22.  Equiparación al matrimonio.
En las materias no reguladas expresamente en esta Ley, las parejas de hecho quedarán 

equiparadas al matrimonio en las relaciones jurídicas que puedan establecer con las 
diversas Administraciones Públicas de Andalucía en su propio ámbito de competencias, con 
las únicas limitaciones que puedan resultar impuestas por la aplicación de la normativa 
estatal.

Disposición transitoria única.  Integración de inscripciones registrales.
El Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía prolongará 

su vigencia hasta que se regule y constituya el Registro previsto en esta Ley, en el que se 
integrarán de oficio, salvo manifestación expresa en contrario, las inscripciones obrantes en 
aquél, considerándose las mismas como acreditativas de la existencia de las parejas de 
hecho respecto de las personas a que hagan referencia.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 

contradigan o se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar en el plazo de un año desde su entrada 

en vigor las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 16 de diciembre de 2002.
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§ 117

Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 50, de 13 de marzo de 2009

«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2009
Última modificación: 30 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2009-5491

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El siglo XX ha sido una etapa caracterizada por profundas transformaciones de la 

sociedad española en general y la andaluza en particular, siendo la familia una de las 
instituciones que más ha evolucionado en las últimas décadas.

La compleja realidad que presenta hoy la estructura familiar, tras la aparición de nuevas 
formas de convivencia, tales como uniones de hecho, familias monoparentales, familias 
compuestas por miembros que provienen de rupturas previas, con hijos e hijas por una o 
ambas partes, hermanos o hermanas de un solo progenitor o progenitora, ha propiciado que 
los conflictos que surgen en su seno sean de naturaleza más compleja y difíciles de resolver 
por la vía judicial, hasta ahora el modo tradicional de resolución de conflictos, por lo que es 
preciso buscar vías alternativas y complementarias para ello.

La ruptura de pareja es una de las variables a destacar para entender las modificaciones 
experimentadas por la familia española. La separación y el divorcio se conciben como dos 
opciones a las que las partes pueden acudir a fin de dar solución a las vicisitudes de su vida 
en común. Con la publicación de la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la 
regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en las 
causas de nulidad, separación y divorcio, se posibilitó a los cónyuges regular las 
consecuencias de la nulidad, separación o divorcio por la vía del procedimiento de común 
acuerdo. La experiencia acumulada a lo largo de estos años de vigencia de la ley ha 
demostrado que sigue existiendo un gran número de casos en los que se producen 
incumplimientos de los acuerdos, siendo frecuentes los referidos a las pensiones 
alimenticias y las visitas del progenitor o progenitora no custodio, que afectan directamente 
al bienestar de las personas menores de edad.
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De otro lado, los conflictos intergeneracionales son cada vez más frecuentes, afectando 
no solo a padres y madres y personas educadoras, sino a la sociedad en general. Es 
preciso, por tanto, ofrecer recursos preventivos adecuados, que impidan las consecuencias 
negativas que la no resolución de tales conflictos pueda tener para el desarrollo psicosocial 
de los niños y niñas, así como ofrecer a los progenitores los instrumentos y habilidades 
necesarios para afrontarlos.

Igualmente, un nuevo fenómeno está apareciendo de forma masiva en los últimos años, 
y es el deseo de los hijos e hijas adoptados de buscar sus orígenes, pudiendo ser la 
mediación el vehículo idóneo para posibilitar el contacto entre ambas partes, a través de un 
procedimiento que prepare a la familia adoptiva, al hijo o hija adoptado mayor de edad y a la 
familia biológica para afrontar este encuentro de forma óptima, dejando a la voluntad de las 
partes que inicien un procedimiento en el que se conjuguen el derecho a conocer a su familia 
biológica y el derecho a la intimidad.

Por lo tanto, con independencia de las diferentes configuraciones familiares y de la 
diversidad de conflictos en los cuales pueda verse inmersa la familia tradicional y las 
problemáticas surgidas de los nuevos modelos familiares, no hay que olvidar que el 
bienestar de la infancia y su protección deben estar siempre presentes, ya que las familias 
siguen siendo el elemento fundamental en el desarrollo biológico, social y psíquico de los 
hijos e hijas.

Ante estas dificultades, en las que coexisten aspectos legales y económicos junto con 
aspectos emocionales y afectivos, el sistema judicial se encuentra con serias limitaciones 
para su resolución. Por tal motivo, cuando la adopción de determinadas decisiones relativas 
al ejercicio de sus potestades presente dificultad, las familias deben saber que tienen la 
opción de solucionar sus diferencias acudiendo a procedimientos extrajudiciales más 
adecuados para la resolución de estos conflictos, entre los que cabe señalar la mediación.

II
El artículo 39 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos la 

protección social, económica y jurídica de la familia, así como la protección integral de los 
hijos e hijas cualquiera que fuese su filiación. El Estatuto de Autonomía para Andalucía 
garantiza en su artículo 17 la protección social, jurídica y económica de la familia. Asimismo, 
el artículo 61.4 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye 
las medidas de protección social y su ejecución. Por último, el artículo 150 determina que la 
Junta de Andalucía podrá establecer los instrumentos y procedimientos de mediación y 
conciliación en la resolución de conflictos en las materias de su competencia.

Es especialmente significativa la Recomendación R (98) 1, de 21 de enero de 1998, del 
Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros, reconociendo el 
incremento del número de litigios familiares, particularmente los resultantes de una 
separación o divorcio, las consecuencias perjudiciales para la familia, así como el elevado 
coste social y económico para los Estados. Considera, además, la necesidad de garantizar 
la protección de los intereses superiores del niño o la niña y su bienestar, tal como lo 
establecen los instrumentos internacionales, teniendo en cuenta que estos conflictos tienen 
repercusión sobre todos los que integran la familia y especialmente sobre los niños y niñas. 
Asimismo, recomienda a los gobiernos de los Estados miembros instituir o promover la 
mediación familiar y tomar cualquier medida que estimen necesaria para utilizar la mediación 
como método apropiado de resolución de los litigios familiares.

También cabe aludir al Libro Verde, aprobado por la Comisión de las Comunidades 
Europeas, sobre métodos alternativos de solución de conflictos en el ámbito del Derecho civil 
y mercantil, de 19 de abril de 2002. Tiene como objetivo proceder a una amplia consulta a 
los colectivos implicados en la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho civil y 
mercantil, sobre algunas cuestiones referentes a las modalidades alternativas de solución de 
conflictos, que plantean dudas y dificultades desde el punto de vista jurídico.

Por otra parte, la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles de 22 de octubre de 2004 
tiene, entre sus objetivos, asegurar un mejor acceso a la justicia, una relación dinámica entre 
la mediación y el proceso civil, promover el recurso de la mediación como obligación de los 
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Estados miembros de permitir a los órganos jurisdiccionales sugerir la mediación a las 
partes, relación con la organización de los sistemas judiciales de los Estados miembros y 
evaluación del impacto. Finalmente, y como consecuencia de la referida propuesta, se ha 
dictado la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 
2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, cuyo objetivo 
es facilitar el acceso a modalidades alternativas de solución de conflictos y fomentar la 
resolución amistosa de litigios, promoviendo el uso de la mediación y asegurando una 
relación equilibrada entre la mediación y el proceso judicial.

En España y en Andalucía estamos asistiendo en los últimos años a una creciente 
atención por parte de los poderes públicos de las necesidades reales de las familias, con 
numerosas actuaciones tanto en el plano legislativo como en el social. Prueba de ello son las 
numerosas comunidades autónomas que a lo largo de los últimos años han ido aprobando 
leyes de mediación. En nuestra Comunidad Autónoma, se dieron los primeros pasos en 
mediación familiar e intergeneracional en el año 2001, con la puesta en marcha del primer 
programa de mediación familiar, que posteriormente se amplió a todas las provincias 
andaluzas.

La mediación se configura en la presente ley como un procedimiento de gestión de 
conflictos en el que las partes enfrentadas acuerdan que una tercera persona cualificada, 
imparcial y neutral les ayude a alcanzar por sí mismas un acuerdo, que les permita resolver 
el conflicto que las enfrenta, sin necesidad de someterlo a una autoridad judicial. Por tanto, 
se realiza entre personas que consienten libremente su participación y de las que dependerá 
exclusivamente la solución final. El proceso se lleva a cabo con el apoyo de una tercera 
persona, que desempeña el papel de mediadora y está sujeta a principios como la 
voluntariedad, la imparcialidad, la neutralidad y la confidencialidad.

Es en el ámbito de la conflictividad familiar donde la aplicación de la metodología 
mediadora se ha utilizado de manera más frecuente y ha puesto de manifiesto los enormes 
beneficios que su utilización conlleva. La especial naturaleza de los conflictos familiares, en 
los que habitualmente las partes implicadas deben seguir manteniendo relaciones más allá 
del conflicto, hace necesario que la resolución del mismo implique la preservación de las 
relaciones familiares, situación que frecuentemente no garantiza el tratamiento tradicional, 
de carácter exclusivamente jurídico.

En consecuencia, la mediación familiar ha entrado de lleno en las agendas de las 
políticas sociales de numerosos gobiernos como un recurso que permite a las personas que 
utilizan el servicio afrontar la separación, el divorcio, la continuidad de las funciones 
parentales, u otras situaciones de conflictividad intrafamiliar, con garantías de solución.

III
Esta ley surge de la experiencia práctica acumulada durante estos últimos años, con una 

concepción amplia de la mediación familiar, entendiendo que ésta no es solo un instrumento 
para gestionar y solucionar los conflictos derivados de situaciones de separación, ruptura de 
pareja o divorcio. Existen otras situaciones que generan también conflicto en el seno de la 
estructura familiar y a las que se puede dar respuesta a través de la mediación familiar, 
constituyéndose en una pieza clave para potenciar el bienestar del grupo familiar.

Pese a todo lo dicho, no debe considerarse que la mediación vaya a posibilitar la 
resolución de todos los problemas o conflictos familiares y es preciso reconocer que, como 
cualquier procedimiento, tiene sus limitaciones, por lo que es preciso verificar, según el caso, 
la pertinencia e idoneidad de la misma antes de iniciar el proceso de mediación.

La presente ley de mediación familiar se estructura en cinco capítulos, en los que se 
contemplan, en el Capítulo I las disposiciones generales, el objeto y ámbito de aplicación de 
la ley, el concepto de mediación familiar y su finalidad, las partes legitimadas para acceder a 
la mediación, así como los derechos y deberes de las partes en conflicto. En el Capítulo II se 
detallan los principios que inspiran la mediación familiar, tales como la voluntariedad de las 
partes de acceder a la mediación, el interés de las personas menores de edad y de las 
personas en situación de dependencia, la imparcialidad de la persona mediadora en sus 
relaciones con las partes en conflicto, su neutralidad respecto al resultado del acuerdo, la 
confidencialidad de la información obtenida a través de la mediación, su carácter 
personalísimo, la buena fe en todos los intervinientes y la flexiblidad del procedimiento. El 
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Capítulo III viene referido a las personas mediadoras, a los equipos de personas 
mediadoras, a los derechos y deberes de la persona mediadora, a la abstención y 
recusación, y al Registro de Mediación Familiar de Andalucía. El Capítulo IV trata del 
procedimiento y contraprestación de la mediación familiar, deteniéndose especialmente en 
diversos aspectos relativos al inicio, desarrollo, duración y finalización de dicho 
procedimiento. Por su parte, el régimen sancionador aplicable se encuentra en el Capítulo V.

Por último, la ley contiene una disposición adicional, que prevé la creación de un órgano 
de participación en las actuaciones de mediación familiar en Andalucía; una disposición 
transitoria, de habilitación de aquellos y aquellas profesionales que ya vengan realizando 
actuaciones de mediación familiar, y dos disposiciones finales, la primera de ellas relativa al 
desarrollo reglamentario de la ley, y la segunda que establece su entrada en vigor.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de mediación familiar que se 

refieran a los supuestos del apartado 2 de este artículo, cuando se desarrollen en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como su régimen jurídico.

2. Podrán ser objeto de mediación familiar los conflictos que en el ámbito privado surjan 
entre las personas mencionadas en el artículo 3, sobre los que las partes tengan poder de 
decisión, y siempre que guarden relación con los siguientes asuntos:

a) Los procedimientos de nulidad matrimonial, separación y divorcio.
b) Las cuestiones relativas al derecho de alimentos y cuidado de personas en situación 

de dependencia, conforme a la definición reflejada en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Las relaciones de las personas menores de edad con sus parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, personas tutoras o guardadoras.

d) El ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela.
e) Los conflictos derivados del régimen de visitas y comunicación de los nietos y nietas 

con sus abuelos y abuelas.
f) Los conflictos surgidos entre la familia adoptante, el hijo o hija adoptado y la familia 

biológica en la búsqueda de orígenes de la persona adoptada.
g) Los conflictos surgidos entre la familia acogedora, la persona acogida y la familia 

biológica.
h) La disolución de parejas de hecho.

Artículo 2.  De la mediación familiar y su finalidad.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por mediación familiar el procedimiento 

extrajudicial de gestión de conflictos no violentos que puedan surgir entre miembros de una 
familia o grupo convivencial, mediante la intervención de profesionales especializados que, 
sin capacidad de decisión sobre el conflicto, les asistan facilitando la comunicación, el 
diálogo y la negociación entre ellos y ellas, al objeto de promover la toma de decisiones 
consensuadas en torno a dicho conflicto.

2. La mediación familiar tiene como finalidad que las partes en conflicto alcancen 
acuerdos equitativos, justos, estables y duraderos, contribuyendo así a evitar la apertura de 
procedimientos judiciales, o, en su caso, contribuir a la resolución de los ya iniciados.

Artículo 3.  Legitimación.
La mediación familiar podrá promoverse por:
a) Personas unidas por vínculo conyugal, o integrantes de parejas de hecho conforme a 

la definición dada por el artículo 3.1 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de 
Hecho.
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b) Personas con descendientes comunes no incluidas en el apartado anterior.
c) Hijos e hijas biológicos.
d) Personas unidas por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o 

afinidad.
e) Personas adoptadas o acogidas y sus familias biológicas, adoptivas o acogedoras.
f) Personas que ejerzan funciones tutelares o de curatela respecto de quienes estén bajo 

su tutela o curatela.

Artículo 4.  Derechos de las partes en conflicto.
Las partes en conflicto tienen derecho a:
a) Iniciar de común acuerdo el procedimiento de mediación familiar en los términos 

dispuestos en la presente ley, así como desistir del mismo en cualquier momento, 
notificándolo a la persona mediadora.

b) Recibir prestación gratuita de la mediación familiar de conformidad con las 
condiciones establecidas en el artículo 27.

c) Recusar al profesional o la profesional designado para el proceso de mediación, si se 
da alguna de las causas de abstención y recusación recogidas en el artículo 17.

d) Acceder al recurso de mediación familiar, abonando las correspondientes tarifas 
cuando se superen los límites fijados para la asistencia gratuita en virtud de lo establecido en 
el artículo 27.

e) Solicitar al Registro de Mediación Familiar de Andalucía el listado de personas 
mediadoras y designar de común acuerdo al profesional o la profesional que intervendrá en 
su proceso de mediación, excepto en los supuestos de mediación gratuita por alguna de las 
partes, en cuyo caso será el órgano encargado del Registro el que realice la designación, 
por turno de reparto.

f) Conocer previamente las características y finalidad del procedimiento de mediación, 
así como el coste aproximado del mismo, en los supuestos en que no proceda la gratuidad 
de la prestación.

g) Ser tratadas con el adecuado respeto y consideración durante el procedimiento de 
mediación.

h) Recibir copia del documento de aceptación, del acta de la sesión inicial, de los 
documentos de asistencia de las sesiones, así como del acta final, en la que se contenga el 
acuerdo alcanzado.

i) Presentar queja o reclamación por prestación inadecuada del servicio, insatisfacción 
con el mismo o incumplimiento de cualesquiera de los derechos que les asisten en la 
correspondiente hoja de reclamación, según la normativa vigente al efecto.

j) Cualquier otro derecho que se desprenda del contenido de la presente ley, así como de 
sus normas de desarrollo.

Artículo 5.  Deberes de las partes en conflicto.
Las partes en conflicto deberán:
a) Cumplir el procedimiento de mediación familiar en todos sus términos.
b) Actuar de buena fe, de forma respetuosa y con predisposición a la búsqueda de 

acuerdos en todo el proceso de mediación familiar, velando por el interés superior de las 
personas menores de edad y de las personas en situación de dependencia.

c) Satisfacer, en su caso, los honorarios y gastos ocasionados a la persona mediadora, 
excepto para los supuestos de mediación gratuita.

d) Asistir personalmente a las sesiones del proceso de mediación.
e) Firmar el compromiso de aceptación de la mediación, los documentos de asistencia 

de las sesiones y las actas del procedimiento.
f) Cumplir con los acuerdos adoptados en el procedimiento de mediación familiar.
g) Cualquier otro deber que se establezca en la presente ley, así como en sus normas de 

desarrollo.
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CAPÍTULO II
De los principios de la mediación familiar

Artículo 6.  Voluntariedad.
Las partes podrán acceder libremente al procedimiento de mediación para la resolución 

de aquellos conflictos que se encuentren al margen de actuaciones judiciales. Asimismo, 
podrán iniciar el procedimiento de mediación cuando libre y voluntariamente así lo decidan 
todas las partes en conflicto, ya sea antes de la iniciación de las actuaciones judiciales, en el 
curso de las mismas o incluso una vez finalizadas. Igualmente, podrán desistir de la 
mediación en cualquier fase del procedimiento.

Artículo 7.  Interés de las personas menores de edad y de las personas en situación de 
dependencia.

Las actuaciones de mediación familiar se fundamentarán siempre en la protección de los 
derechos de las personas menores de edad y de las personas en situación de dependencia.

Artículo 8.  Imparcialidad y neutralidad.
1. La persona mediadora, como tercera imparcial en el proceso, deberá ayudar a que las 

partes alcancen acuerdos mutuamente satisfactorios, sin tomar partido por ninguna de ellas.
2. La persona mediadora no podrá imponer soluciones o medidas concretas, tendrá en 

cuenta los intereses de quienes intervengan en el proceso, y respetará los distintos puntos 
de vista y la igualdad de las partes en la negociación.

Artículo 9.  Confidencialidad de la mediación familiar y secreto profesional de la persona 
mediadora.

La persona mediadora no podrá desvelar durante el proceso de mediación familiar, e 
incluso una vez finalizado el mismo, ningún dato, hecho o documento del que conozca 
relativo al objeto de la mediación, salvo autorización expresa de todas las partes que hayan 
participado y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, letra h.

Artículo 10.  Carácter personalísimo.
Todas las personas participantes en el proceso de mediación estarán obligadas a asistir 

personalmente a las sesiones, sin que puedan valerse de personas intermediarias o 
representantes.

Artículo 11.  Buena fe.
La actuación de la persona mediadora y de las partes en conflicto se ajustará a las 

exigencias de buena fe. Las partes se comprometerán a colaborar con la persona mediadora 
durante el desarrollo del proceso y al cumplimiento de los acuerdos que finalmente se 
adopten, si en ellos concurren los requisitos necesarios para la validez de los contratos.

Artículo 12.  Flexibilidad.
El procedimiento de mediación deberá desarrollarse de manera flexible, adaptándose a 

la situación concreta a tratar, si bien respetando las normas mínimas establecidas en la ley 
como garantía de calidad.

CAPÍTULO III
De las personas mediadoras, de los equipos de personas mediadoras y del 

Registro de Mediación Familiar de Andalucía

Artículo 13.  La persona mediadora.
1. La persona mediadora deberá estar en posesión de un título oficial universitario, título 

de licenciatura, diplomatura, grado, o de formación profesional superior, y contar con 
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formación específica en materia de mediación desde un enfoque interdisciplinar de carácter 
educativo, social, psicológico y jurídico en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

2. Asimismo, deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la 
responsabilidad civil derivada del procedimiento en el que intervenga.

Artículo 14.  Equipos de personas mediadoras.
1. Las personas mediadoras, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13, 

podrán agruparse entre sí a través de las fórmulas que estimen más convenientes, con el 
objeto de fomentar la colaboración interdisciplinar entre profesionales, sin perjuicio de la 
necesaria actuación individual de un profesional o una profesional en cada procedimiento 
concreto de mediación.

2. Para poder constituir un equipo de personas mediadoras, será requisito que al menos 
tres de las personas integrantes del equipo tengan formación interdisciplinar complementaria 
de carácter educativo, social, psicológico o jurídico, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13.1, en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Los equipos de personas mediadoras podrán solicitar su inscripción en el Registro.
4. A excepción de la persona mediadora interviniente en el procedimiento concreto de 

mediación, el resto de profesionales que integren el equipo no tendrán relación alguna con 
las partes en conflicto, prestando únicamente apoyo, si es preciso, al profesional o la 
profesional interviniente.

5. Los miembros del equipo que presten apoyo a la persona mediadora no podrán exigir 
a las partes en conflicto honorarios o percepción económica alguna.

Artículo 15.  Derechos de la persona mediadora.
La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad de mediación familiar, tendrá los 

siguientes derechos:
a) Participar, cuando se solicite su intervención, en un proceso de mediación familiar.
b) Renunciar a iniciar un proceso de mediación, o a continuarlo desde el momento en 

que aprecie falta de voluntad por alguna de las partes o exista una imposibilidad manifiesta 
para llegar a un acuerdo, así como si concurre cualquier otra circunstancia que haga inviable 
el procedimiento.

En los supuestos de mediación gratuita, la renuncia deberá ser razonada y comunicada 
por escrito al órgano competente.

c) Percibir los honorarios o cuantías económicas que correspondan. Los colegios 
profesionales podrán establecer honorarios orientativos en función de la complejidad y 
duración de la mediación familiar. En todo caso, para los supuestos de mediación gratuita 
serán establecidos reglamentariamente.

d) Recibir de las partes en conflicto una información veraz y completa.
e) Recibir asesoramiento del equipo de personas mediadoras en el que se encuentre 

integrado, si así se requiere, manteniendo la confidencialidad exigida.
f) Cualquier otro que se establezca en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 16.  Deberes de la persona mediadora.
La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad de mediación familiar, tendrá los 

siguientes deberes:
a) Informar a las partes en conflicto, previamente al inicio del proceso de mediación, de 

las características y finalidad del procedimiento, así como de su coste económico 
aproximado cuando no proceda la gratuidad de la prestación.

b) Conducir el procedimiento de mediación, facilitando la comunicación entre las partes 
para alcanzar un acuerdo satisfactorio para ellas, dentro de la legalidad vigente.

c) Ejercer la actividad mediadora conforme a la buena fe y a la adecuada práctica 
profesional, y en su caso respetando las normas deontológicas del colegio profesional al que 
pertenezca.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 117  Ley reguladora de la Mediación Familiar 

– 3130 –



d) Velar en todas sus actuaciones por el interés preferente de los hijos e hijas menores y 
de las personas dependientes.

e) Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones y que dispongan de la 
información y el asesoramiento suficientes para que desarrollen los acuerdos de manera 
satisfactoria libre, voluntaria y exenta de coacciones.

f) Mantener la neutralidad e imparcialidad, respetando las posiciones de las partes, y 
preservar su igualdad y equilibrio durante el proceso de mediación, dando efectivo 
cumplimiento, en su caso, al principio de igualdad por razón de género.

g) Redactar, firmar y entregar a las partes el documento de aceptación, las actas y los 
justificantes de la celebración y asistencia a las reuniones.

h) Mantener la reserva y el secreto profesional respecto de los hechos conocidos durante 
el curso de la mediación.

No obstante, no estará sujeta al secreto profesional cuando, de la información obtenida 
en el proceso de mediación, se infiera la existencia de hechos delictivos o de amenazas para 
la vida o la integridad física de alguna de las partes o de cualquier otra persona que tenga o 
haya tenido algún tipo de relación con éstas, descendientes o ascendientes que integren el 
núcleo familiar, aunque no sean parte en el proceso de mediación, estando obligada a 
informar a las autoridades competentes de tales hechos.

Únicamente se podrá proceder a la exposición o divulgación oral, impresa, audiovisual u 
otra de las sesiones o de la información obtenida de las mismas cuando se utilice con fines 
de investigación y formación, debiéndose realizar de forma anónima, de modo que no sea 
posible la identificación de las personas intervinientes en las mismas, y bajo el 
consentimiento expreso de quienes estén directamente afectados, incluidos los niños y niñas 
mayores de 12 años, y debiendo ser oídas las personas menores de esta edad.

i) Velar por el cumplimiento de los principios establecidos en la presente ley.
j) Abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto sus servicios fuera del campo de la 

mediación familiar o ejercer, con las mismas personas, otra función distinta de la mediación.
k) Cualquier otro establecido en la presente ley, así como en sus normas de desarrollo.

Artículo 17.  Abstención y recusación.
1. Son motivos de abstención para intervenir como persona mediadora:
a) Haber realizado actuaciones profesionales relacionadas con las titulaciones 

especificadas en el artículo 13.1, a favor o en contra de alguna de las partes.
b) Que exista vínculo de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad 

hasta el segundo grado, amistad íntima o enemistad manifiesta entre la persona mediadora, 
ya actúe individualmente o como parte integrante del equipo de personas mediadoras, y 
alguna de las partes.

c) Que la persona mediadora tenga intereses económicos, patrimoniales o personales en 
el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudieran influir los resultados de la 
mediación.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, las partes en conflicto podrán promover 
la recusación de la persona mediadora en cualquier momento del proceso, en los términos 
que se determinen reglamentariamente.

3. Finalizado el proceso de mediación, cualquier profesional que haya ejercido como 
persona mediadora no podrá asistir o representar a ninguna de las partes en conflicto en un 
litigio posterior relacionado con ese proceso, debiendo comunicar al tribunal el haber ejercido 
de persona mediadora en caso de ser citado como testigo o designado como perito o perita.

Artículo 18.  Registro de Mediación Familiar de Andalucía.
1. Se crea el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, que tendrá carácter 

administrativo y estará adscrito a la consejería competente en materia de familias.
2. Cualquier profesional que quiera desarrollar la mediación familiar como persona 

mediadora o, en su caso, como parte integrante del equipo de personas mediadoras, 
además de reunir los requisitos exigidos por los artículos 13 y 14, respectivamente, podrá 
solicitar su inscripción en el Registro a efectos de publicidad e información y, en su caso, a 
efectos de su adscripción al sistema de turnos.
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3. (Suprimido).
4. Reglamentariamente se regularán la organización y funcionamiento del Registro, así 

como el procedimiento de inscripción y las causas de cancelación, el régimen de acceso y la 
publicidad de su contenido.

CAPÍTULO IV
Procedimiento y contraprestación de la mediación familiar

Artículo 19.  Actuaciones de mediación familiar.
Sin perjuicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, el procedimiento de 

mediación familiar podrá iniciarse antes del comienzo de un proceso judicial, en el curso de 
éste o una vez concluido por resolución judicial firme.

Artículo 20.  Inicio.
El procedimiento de mediación familiar se iniciará a petición de todas las partes en 

conflicto o a instancia de una de ellas. En este último supuesto, tendrá que acreditarse el 
consentimiento de la otra u otras, debiendo comunicarse en el plazo de un mes a contar 
desde que se solicita la mediación.

Artículo 21.  Designación de la persona mediadora.
1. Con carácter general, las partes en conflicto que no tengan reconocido el derecho a la 

mediación gratuita podrán solicitar del Registro que se les facilite la lista de personas 
mediadoras para designar ellas, de común acuerdo, al profesional o la profesional que 
intervendrá en el proceso de mediación familiar. A falta de acuerdo, la persona mediadora 
será designada conforme a lo establecido en el apartado siguiente, si así lo decidieran las 
partes.

2. En el supuesto de que cualquiera de las partes en conflicto tuviera reconocido el 
beneficio de mediación familiar gratuita, la designación de cada profesional se efectuará por 
el órgano encargado del Registro. La persona designada será aquella a quien corresponda 
por turno de reparto para la localidad donde se vaya a realizar el proceso de mediación.

3. La forma de notificación de la designación a la persona mediadora y el procedimiento 
para resolver las causas de abstención y recusación se determinarán reglamentariamente, 
siendo el órgano encargado del Registro el competente para resolver estos procedimientos.

Artículo 22.  Reunión inicial.
La persona mediadora designada convocará a las partes en conflicto a una reunión 

inicial, en la cual les informará de sus derechos y deberes, de los principios rectores de la 
mediación, de las características del procedimiento, de su duración y de los honorarios 
profesionales, en su caso.

Artículo 23.  Desarrollo del procedimiento.
1. Efectuada la primera reunión se levantará un acta inicial, donde constarán el lugar y 

fecha de celebración, las personas que hayan participado, el objeto de la mediación y la 
aceptación por las partes de los principios y deberes de la mediación. El acta será firmada 
por las partes y por la persona mediadora como prueba de entendimiento y aceptación de 
las condiciones de la mediación.

2. De cada una de las sesiones que se celebren se podrá redactar, a petición de 
cualquiera de las partes, el correspondiente documento justificativo de asistencia.

3. El procedimiento de mediación familiar finalizará con la sesión final, de la que se 
levantará la correspondiente acta, que deberá ser firmada por todas las partes en conflicto y 
por la persona mediadora, en prueba de conformidad.
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Artículo 24.  Duración.
1. La duración del procedimiento dependerá de la naturaleza, complejidad y conflictividad 

de las cuestiones objeto de mediación planteadas por las partes, si bien la persona 
mediadora a la vista de las circunstancias anteriores, realizará una previsión razonable de su 
duración, que en los supuestos de mediación gratuita no podrá exceder de tres meses, a 
contar desde que se levante el acta inicial.

2. No obstante, cuando se aprecie la necesidad de ampliar el plazo previsto en el 
apartado anterior para la consecución del acuerdo, se podrá proponer que se prorrogue por 
un período que no excederá de otros tres meses.

Artículo 25.  Finalización del procedimiento.
La finalización del procedimiento de mediación familiar podrá producirse por decisión de 

las partes en conflicto o de la persona mediadora, en los siguientes supuestos:
a) Acuerdo total o parcial de las partes.
b) Falta de acuerdo de las partes.
c) Desistimiento libre y voluntario de cualquiera de las partes en conflicto.
d) Renuncia de la persona mediadora.
e) Cualquier otra causa que se desprenda del contenido de la presente ley y de sus 

normas de desarrollo.

Artículo 26.  Contenido de los acuerdos.
1. Los acuerdos que se adopten versarán sobre los conflictos establecidos en el artículo 

1.2 que hayan sido tratados en el proceso de mediación.
2. El contenido de los acuerdos podrá incluir toda o una parte de los conflictos y deberá 

respetar las normas de carácter imperativo establecidas en la legislación vigente. Una vez 
firmados, serán vinculantes, válidos y obligatorios para las partes, siempre y cuando en ellos 
concurran los requisitos necesarios para la validez de los contratos.

3. En todo caso, los acuerdos que se adopten tendrán como prioridad el interés superior 
y el bienestar de las personas menores y de las dependientes.

Artículo 27.  Supuestos de gratuidad de la prestación.
1. La mediación será gratuita para aquella parte que cumpla los requisitos económicos 

establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, y demás 
normas aplicables.

2. Si el beneficio de la mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a alguna de 
las partes en conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar el coste de la mediación 
que proporcionalmente les corresponda, con arreglo a las tarifas que reglamentariamente se 
establezcan.

3. Reconocido el derecho a la mediación gratuita y concluido el procedimiento de 
mediación sin que las partes hayan alcanzado acuerdo alguno, se podrá solicitar 
nuevamente la mediación gratuita, para la resolución del mismo conflicto, una vez 
transcurrido un año desde la finalización del proceso.

4. La mediación será gratuita para los conflictos surgidos entre las personas acogidas y 
sus familias de origen o acogedoras.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 28.  Definición y tipos de infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas y 

sancionadas por la presente ley que sean imputables a la persona mediadora en el ejercicio 
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de las funciones de mediación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pueda incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artículo 29.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) No comunicar al Registro las causas por las que no se inicia el proceso de mediación 

en los supuestos de mediación gratuita.
b) No informar a las partes, con carácter previo al inicio del proceso, sobre el coste de la 

mediación en los supuestos de no gratuidad.
c) No facilitar a las partes una copia del documento de aceptación, y de los justificantes 

de las sesiones y de las actas.
d) El incumplimiento de cualquier otro deber que incumba a la persona mediadora, 

contenido en el artículo 16 de la ley, que no esté calificado como infracción grave o muy 
grave.

Artículo 30.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) El abandono de la función mediadora sin causa justificada.
b) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa de abstención.
c) La grave falta de respeto con las partes sometidas a mediación.
d) Excederse del plazo fijado reglamentariamente en los supuestos de mediación gratuita 

sin causa justificada.
e) La comisión de la tercera falta leve en el término de un año.
f) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones debidamente presentadas.
g) Incumplir la obligación de abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto sus 

servicios fuera del campo de la mediación familiar o ejercer, con las mismas personas, otra 
función distinta de la mediación.

Artículo 31.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) El cobro de compensación económica u honorarios o gastos por la actividad 

mediadora, en aquellos supuestos en que las partes tengan reconocida la gratuidad de la 
misma.

b) Toda actuación que suponga una discriminación por razón de sexo, raza, religión, 
lengua, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de 
las partes sometidas a mediación.

c) El abandono de la función mediadora sin causa justificada, si además comporta un 
grave perjuicio para las personas menores implicadas en el proceso y las personas 
dependientes.

d) El incumplimiento del deber de confidencialidad y secreto profesional, salvo los 
supuestos previstos en el artículo 16, letra h.

e) El incumplimiento de los deberes de neutralidad e imparcialidad regulados en esta ley.
f) La adopción de acuerdos manifiestamente contrarios a Derecho que causen perjuicio 

grave a la Administración o a las partes sometidas a la mediación.
g) La comisión de una infracción, cualquiera que sea, cuando el autor o autora haya sido 

sancionado por resolución firme por la comisión de dos faltas graves en el término de un 
año.

h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello.
i) Realizar actuaciones de mediación, conociendo la existencia de una situación de 

violencia de género o malos tratos hacia algún miembro de la familia.
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Artículo 32.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones contempladas en la presente ley prescribirán a los seis meses si son 

leves, al año si son graves y a los dos años si son muy graves.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 33.  Sanciones.
A las infracciones tipificadas en esta ley se les aplicará alguna de las siguientes 

sanciones:
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con:
a) Apercibimiento o amonestación por escrito.
b) Multa de hasta 300 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con:
a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de entre 

tres meses y un año.
b) Multa desde 301 hasta 6.000 euros.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con:
a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de entre 

un año y un día y tres años.
b) Multa desde 6.001 hasta 15.000 euros.

Artículo 34.  Graduación.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La gravedad del perjuicio físico, psíquico, moral o económico ocasionado a las partes 

implicadas en el procedimiento de mediación, cuando no se haya tenido en cuenta para 
tipificar la infracción.

b) El grado de intencionalidad o negligencia en la acción u omisión.
c) El beneficio económico obtenido por la persona infractora de forma que la sanción que 

se le imponga no sea inferior al beneficio obtenido con la comisión de la infracción.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) La reincidencia o reiteración, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la 

infracción.
f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos por la Administración.
g) La gravedad del riesgo o peligro creado para las partes o personas implicadas en el 

procedimiento.
2. A los efectos de la letra e del apartado anterior, se entenderá que existe reincidencia 

cuando se haya cometido, en el término de un año, más de una infracción de la misma 
naturaleza, declarado así por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 35.  Órganos competentes.
La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 

corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de familias, sin 
perjuicio de las delegaciones que se puedan establecer reglamentariamente.

Artículo 36.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impuso la sanción.
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Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 37.  Procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora se efectuará previa instrucción del oportuno 

procedimiento, conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las demás normas reglamentarias que resulten de aplicación.

Artículo 38.  Medidas de carácter provisional.
De manera excepcional, y siempre y cuando concurran circunstancias graves que 

afecten a la seguridad de las personas, especialmente de personas menores de edad o 
personas en situación de dependencia, o a los intereses de las personas implicadas en la 
mediación, se podrá acordar de manera cautelar, tanto en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento como durante su instrucción, la suspensión de la actividad de la persona 
mediadora designada en ese procedimiento concreto o de la actuación de mediación en 
general, hasta la resolución del procedimiento sancionador.

Artículo 39.  Infracciones constitutivas de delito o falta.
1. Si en cualquier momento del procedimiento se considerase que las infracciones 

cometidas pudieran ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente dará traslado al 
Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador hasta que adquiera firmeza 
la resolución judicial dictada. No obstante, la suspensión no alcanzará a la ejecutividad de 
las medidas cautelares adoptadas para restablecer el orden jurídico vulnerado.

2. Asimismo, la instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del procedimiento administrativo sancionador que se hubiera incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de imposición de 
sanción.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa cuando exista 
identidad de sujeto, hechos y fundamento.

4. Si la autoridad judicial acordase el archivo de las actuaciones o dictase auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, la Administración podrá continuar el procedimiento 
sancionador, basándose en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado 
probados, salvo que la resolución se fundamente en la inexistencia misma de los hechos.

Disposición adicional única.  Órgano de participación.
Se creará un órgano destinado a la participación y colaboración en el desarrollo de las 

actuaciones de mediación familiar en Andalucía. Reglamentariamente se determinará su 
creación, fines, composición, denominación y régimen de funcionamiento.

Disposición transitoria única.  
Aquellos y aquellas profesionales que a la entrada en vigor de la presente ley vengan 

realizando actuaciones de mediación familiar podrán ser habilitados para el ejercicio de la 
misma, a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 118

Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la 
asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 230, de 24 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 296, de 6 de diciembre de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-18688

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley relativa a medidas para la 
asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978 reconoce el derecho a la vida y a la integridad física y 

moral en su artículo 15. Del mismo modo reconoce nuestra Constitución en su artículo 17 el 
derecho de toda persona a la libertad y a la seguridad. Estos derechos, incardinados en la 
sección 1.ª del capítulo segundo del título I, vinculan a todos los poderes públicos, los cuales 
tienen la obligación de adoptar cuantas medidas de acción positiva sean necesarias para 
hacerlos reales y efectivos, removiendo, en su caso, los obstáculos que impidan o dificulten 
la plenitud de su ejercicio.

Las víctimas del terrorismo han sido, con su contribución personal, el exponente de una 
sociedad decidida a no consentir que nada ni nadie subvierta los valores de la convivencia, 
de la tolerancia y de la libertad. Por eso las víctimas constituyen el más claro paradigma de 
la voluntad colectiva de los ciudadanos en pro de un futuro en paz que se ha de construir 
desde el diálogo, el consenso y el respeto recíproco entre las diversas opciones políticas que 
ostentan la representación legítima de la ciudadanía.

Durante las tres últimas décadas el Estado ha prestado una singular y constante 
atención hacia las víctimas del terrorismo, desarrollando una labor normativa de protección 
hacia ellas, cuyos máximos exponentes se concretan en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y en la Ley 32/1999, de 8 de 
octubre, de Solidaridad con las víctimas del terrorismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 
de marzo.

Nuestro Estatuto de Autonomía establece como objetivo básico de la Comunidad 
Autónoma el promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud. Asimismo, y en su artículo 37, reconoce y configura como un 
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principio rector de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma la atención a las 
víctimas de delitos, especialmente los derivados de actos terroristas.

Bajo estas premisas, la sociedad y las instituciones andaluzas tienen el deber moral y 
jurídico, y así lo manifiesta y asume la Comunidad Autónoma de Andalucía, de reconocer 
públicamente a las víctimas de tales actos, de velar por su protección y bienestar, y de 
asistirlas en aquellas necesidades que hayan podido verse agravadas por los mismos.

Conforme a lo anterior, y sobre la base de las previsiones del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, mediante la presente ley, y por un lado, la sociedad andaluza rinde tributo de 
honor a cuantos han sufrido la violencia terrorista en nuestra tierra, haciendo de esta 
iniciativa una expresión de reconocimiento y solidaridad en orden a ofrecer a las víctimas del 
terrorismo la manifestación de profundo homenaje que, sin duda, merece su sacrificio.

Por otro lado, se vienen a completar las actuaciones del Estado en determinados 
supuestos y a realizar actuaciones específicas en cuanto devienen de las competencias y 
funciones que le son propias mediante la adopción de medidas asistenciales y económicas 
destinadas a atender las especiales necesidades de las personas tanto físicas como 
jurídicas.

Con esta ley se trata, en definitiva, de reparar a los afectados por actos terroristas, 
plasmando la solidaridad del pueblo andaluz con las víctimas del terrorismo, siendo 
obligación de la sociedad andaluza y de los poderes públicos el favorecer a las mismas 
mediante la reparación y superación de las dificultades originadas por los actos terroristas.

La presente ley consta de seis capítulos, veintiocho artículos, cuatro disposiciones 
adicionales, una transitoria y dos finales.

El Capítulo I establece las disposiciones de carácter general, tales como el objeto, clases 
de medidas, beneficiarios, requisitos para la concesión de las ayudas, naturaleza de las 
medidas y organización y principios del procedimiento.

En el Capítulo II se regulan las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos, así como 
las reparaciones por daños materiales e indemnizaciones por situación de dependencia.

En el Capítulo III se describen las prestaciones asistenciales de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el ejercicio de las materias que le son propias en los 
ámbitos sanitario, psicológico, psicosocial, psicopedagógico, educativo, de empleo y de 
vivienda.

El Capítulo IV se refiere al reconocimiento de honores y distinciones por la Comunidad 
Autónoma a las víctimas del terrorismo y a las instituciones o entidades que se hayan 
distinguido por su lucha y sacrificio contra el mismo.

El Capítulo V se ocupa de la regulación de las medidas a implementar en materia de 
empleo público.

Por último, el Capítulo VI prevé la concesión de subvenciones a las asociaciones, 
fundaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro cuyo objeto principal sea la 
representación y defensa de los intereses de las víctimas y afectados.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto rendir homenaje y expresar el mayor reconocimiento 

posible a las víctimas del terrorismo, y en consideración a ello establecer un conjunto de 
medidas en distintos ámbitos de competencia autonómica, destinado a las personas 
privadas, físicas o jurídicas que hayan sufrido la acción terrorista, con el fin de reparar y 
aliviar los daños de diversa índole vinculados a dicha acción, sin perjuicio de las 
competencias correspondientes a otras administraciones públicas.

2. Para la consecución de los fines de esta ley, la Administración Pública andaluza se 
regirá por los principios de normalización e integración, de tal modo que se utilizarán los 
cauces normales establecidos para la satisfacción de las distintas necesidades, priorizando 
en ellos a las personas beneficiarias que son objeto de esta ley.
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Artículo 2.  Clases de medidas.
1. Con carácter particular, las medidas que acometerá la Junta de Andalucía consistirán, 

según los casos, en:
a) Indemnizaciones por daños físicos o psíquicos.
b) Reparación de daños materiales.
c) Indemnizaciones por situación de dependencia.
d) Acciones asistenciales, que abarcarán el ámbito sanitario, educativo, laboral, de 

vivienda y social.
e) Distinciones honoríficas.
f) Medidas en materia de empleo público.
g) Subvenciones a entidades.
h) Otras medidas de carácter económico.
2. Como principio general, las distintas acciones de fomento enmarcadas en las políticas 

de la Junta de Andalucía, en que por su contenido así procediera, deberán incluir entre sus 
objetivos la consecución de la finalidad que persigue la presente ley.

Artículo 3.  Beneficiarios.
En los términos y en las condiciones establecidos por la presente ley, podrán ser 

beneficiarias de las medidas previstas en la misma las siguientes personas y entidades:
a) Las personas físicas víctimas de la acción terrorista y las afectadas por tal acción, así 

como las personas físicas que hayan sido retenidas o hayan sufrido situaciones de extorsión, 
amenazas o coacciones procedentes de organizaciones terroristas. A estos efectos se 
considerarán personas afectadas, en los términos y con el orden de preferencia que 
reglamentariamente se determinen:

1.º Los familiares de las víctimas hasta el segundo grado de consanguinidad.
2.º El cónyuge de la víctima, no separado legalmente, o persona que mantuviese con la 

víctima relación de afectividad análoga a la conyugal.
3.º Las personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma.
b) Las personas jurídicas que hayan sufrido daños materiales como consecuencia de la 

acción terrorista.
c) Las asociaciones, fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro previstas en el 

artículo 28.

Artículo 4.  Requisitos para su concesión.
Con carácter general, serán requisitos necesarios para acogerse a las medidas 

establecidas en la presente ley:
a) Que los daños ocasionados sean consecuencia de un acto terrorista, cuando así sea 

considerado por las fuerzas o cuerpos de seguridad, mediante certificación de la Delegación 
del Gobierno o declarado por resolución judicial.

A los efectos de esta ley, se entiende por acción terrorista la llevada a cabo por personas 
integradas en bandas o grupos armados que actúen con la finalidad de subvertir el orden 
constitucional o de alterar gravemente la paz pública y la seguridad ciudadana. Igualmente 
se entenderán incluidos los actos dirigidos a alcanzar dicha finalidad aun cuando sus 
responsables no estén formalmente integrados en bandas o grupos terroristas.

b) Que la víctima ostente la condición política de andaluz o andaluza, en los términos 
previstos en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Asimismo, tendrán la 
consideración de beneficiarios de tales medidas, aunque no tengan la condición política de 
andaluces o andaluzas, las víctimas de un acto terrorista producido en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mientras permanezcan en dicho territorio. Las personas 
jurídicas podrán acogerse a las medidas previstas en esta ley con ocasión de los daños 
materiales sufridos como consecuencia de actos terroristas cometidos en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea su sede social.
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c) Que los interesados se comprometan a ejercitar las acciones para la reparación de los 
daños que procedan, y a comunicar las ayudas que hubieran podido recibir por parte de 
otras administraciones o instituciones públicas o privadas.

Artículo 5.  Naturaleza de las ayudas.
Las ayudas que se concedan con arreglo a la presente ley serán subsidiarias y 

complementarias, en los términos señalados en la misma, respecto de las establecidas para 
los mismos supuestos por cualesquiera otros organismos. A tales efectos, cuando la persona 
beneficiaria tenga derecho a percibir ayudas de otros organismos, si el importe total de las 
otorgadas por estos es inferior al de las concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, solo percibirá de esta la diferencia entre ambas ayudas. Si dicho importe total es 
coincidente o superior al de las ayudas concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la persona beneficiaria no percibirá ninguna cantidad o prestación de esta última.

Artículo 6.  Organización y principios del procedimiento.
1. En función del ámbito material de competencia propio, corresponderá a las distintas 

consejerías del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la tramitación de los 
procedimientos que correspondan a la particular naturaleza de cada una de las medidas 
contempladas en la presente ley.

2. La consejería con competencias en la materia prestará a las víctimas del terrorismo y 
demás beneficiarios a que se refiere la presente ley la información y asistencia técnica 
precisa en cada caso para el acceso a cuantas medidas, prestaciones y ayudas públicas 
tengan derecho conforme a la legislación vigente.

3. La tramitación de los procedimientos para la concesión de las medidas previstas en 
esta ley atenderá a los siguientes principios:

a) En el trato con las víctimas se tendrá en cuenta la especial situación de vulnerabilidad 
y desigualdad en que puedan encontrarse.

b) La instrucción y resolución de los procedimientos estará presidida por los principios de 
celeridad y trato favorable a la víctima, evitando trámites formales que alarguen o dificulten el 
reconocimiento de las ayudas o prestaciones. En este sentido, no se requerirá aportación 
documental a la persona interesada para probar hechos notorios o circunstancias cuya 
acreditación conste en los archivos o antecedentes de la Administración actuante.

c) Podrán recabarse de otras administraciones o de los tribunales de justicia los 
antecedentes, datos o informes que resulten necesarios para la tramitación de los 
expedientes, siempre dentro de los límites fijados por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y los que establezca la 
Administración de Justicia.

d) El plazo para dictar y notificar las resoluciones será de tres meses, salvo que, por 
circunstancias excepcionales justificadas, se acuerde su ampliación, que no podrá ser 
superior a un mes.

CAPÍTULO II
Indemnizaciones por daños físicos o psíquicos, reparación por daños 

materiales e indemnizaciones por situación de dependencia

Sección Primera. Indemnización por daños físicos o psíquicos y reparación por daños 
materiales

Artículo 7.  Límite de las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos o reparación de 
daños materiales.

1. Para percibir de la Administración de la Junta de Andalucía las indemnizaciones por 
daños físicos o psíquicos o reparación por daños materiales, previamente deberán solicitarse 
de la Administración General del Estado las indemnizaciones y compensaciones que, para 
los mismos supuestos, tiene previstas en su normativa vigente.
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2. La Junta de Andalucía complementará las cantidades concedidas por la 
Administración estatal en un treinta por ciento.

3. En la reparación de los daños materiales en ningún caso podrá sobrepasarse el valor 
de los bienes dañados.

Artículo 8.  Daños físicos o psíquicos.
1. En los términos que reglamentariamente se establezcan, se otorgarán 

indemnizaciones con ocasión de fallecimiento, o por daños físicos o psíquicos que ocasionen 
una situación declarada y calificada por el órgano competente como de gran invalidez, de 
incapacidad permanente absoluta, de incapacidad permanente total, de incapacidad 
permanente parcial, de incapacidad temporal o de lesiones de carácter definitivo no 
invalidantes.

2. Las indemnizaciones otorgadas con ocasión del fallecimiento de la víctima se 
entregarán a las personas afectadas mencionadas en el artículo 3 a. Las indemnizaciones 
otorgadas por el resto de situaciones recogidas en el párrafo anterior se entregarán a las 
víctimas.

Artículo 9.  Reparación por daños materiales.
1. Las cuantías de las reparaciones por daños materiales comprenderán los causados en 

las viviendas de las personas físicas, en las sedes de los partidos políticos, sindicatos u 
organizaciones sociales y los producidos a vehículos, con los requisitos y limitaciones 
establecidos en esta ley.

2. Serán beneficiarias de las reparaciones de daños materiales las personas titulares de 
los bienes dañados. En el supuesto de inmuebles dañados, podrán ser beneficiarias las 
personas distintas de la titular que ocuparan el mismo por cualquier título admitido en 
derecho y que, legítimamente, hubieran efectuado o dispuesto la reparación.

Artículo 10.  Daños en las viviendas.
1. En las viviendas habituales, serán objeto de reparación la pérdida total de la vivienda, 

los daños sufridos en la estructura, instalaciones y mobiliario, pertenencias y enseres que 
resulte necesario reponer para que aquellas recuperen sus condiciones anteriores de 
habitabilidad, excluyendo los elementos de carácter suntuario.

2. Se entenderá por vivienda habitual, a los efectos de esta ley, la edificación que 
constituya la residencia de una persona o unidad familiar durante un período de, al menos, 
seis meses al año. Igualmente, se entenderá que la vivienda es habitual en los casos de 
ocupación de esta por tiempo inferior a un año, siempre que se haya residido en ella un 
tiempo equivalente, al menos, a la mitad del transcurrido desde la fecha en que hubiera 
comenzado la ocupación.

3. En las viviendas que no tengan el carácter de residencia habitual, la ayuda tendrá 
como límite el cincuenta por ciento de los daños ocasionados en los elementos de la 
vivienda que no tengan carácter suntuario, teniendo en cuenta, para el cálculo de dicho 
porcentaje, las ayudas, en su caso, ya percibidas.

4. La cuantía de la reparación se abonará a los propietarios de las viviendas o a los 
arrendatarios u ocupantes que legítimamente hubieran efectuado o dispuesto la reparación.

Artículo 11.  Daños en las sedes de los partidos políticos, sindicatos y organizaciones 
sociales.

La reparación de los daños producidos en las sedes de los partidos políticos, sindicatos y 
organizaciones sociales debidamente inscritos en sus respectivos registros públicos 
comprenderá las actuaciones necesarias para que recuperen las anteriores condiciones de 
funcionamiento, incluyendo mobiliario y elementos siniestrados, excluyendo los elementos 
de carácter suntuario. También serán indemnizables los daños sufridos, excluyendo los 
elementos de carácter suntuario, en las sedes o lugares de culto de confesiones religiosas 
reconocidas, por considerarse organizaciones sociales.
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Artículo 12.  Daños en vehículos.
1. Serán reparables los daños causados en vehículos particulares, así como los sufridos 

por los destinados al transporte terrestre de personas o mercancías, salvo los de titularidad 
pública. Para que proceda la indemnización, será requisito indispensable la existencia de 
seguro obligatorio del automóvil, vigente en el momento del siniestro.

2. La cuantía de la reparación tendrá como límite el importe de los gastos necesarios 
para su normal funcionamiento, teniendo en cuenta, a estos efectos, las ayudas concedidas 
por la Administración del Estado por el mismo daño. En caso de destrucción del vehículo, o 
cuando el importe de la reparación resulte superior al valor real del mismo, la indemnización 
será equivalente al importe de adquisición en el mercado de un vehículo de similares 
características técnicas y condiciones de uso al siniestrado. En informe pericial se hará 
constar el valor de las reparaciones o el de reposición, según proceda.

Artículo 13.  De la actividad complementaria ante las entidades financieras.
Reglamentariamente se establecerá el órgano de la Junta de Andalucía que incluya 

entre sus funciones la de realizar las gestiones oportunas ante las entidades financieras 
públicas o privadas que operen en la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
consecución, por las víctimas de la acción terrorista, de los productos financieros que 
coadyuven a reparar y aliviar los daños de diversa índole producidos por tal acción.

Sección Segunda. Indemnizaciones por situación de dependencia

Artículo 14.  Contenido de las indemnizaciones.
1. Las indemnizaciones por situación de dependencia consecuencia de actos terroristas 

consistirán en ayudas a percibir por aquellas víctimas a las que por la consejería competente 
se les haya reconocido la situación de dependencia conforme a la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia.

2. Las indemnizaciones por situación de dependencia se gestionarán por la consejería 
competente para otorgar las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos previstas en el 
artículo 8 de esta ley, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la misma.

3. Las cantidades percibidas como indemnización por reconocimiento de la situación de 
dependencia serán compatibles con cualesquiera otras a que tuvieran derecho las víctimas, 
siempre que no lo fueran por el mismo concepto. En cualquier caso, serán compatibles con 
las prestaciones económicas a que se refiere el artículo 14 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, que pudieran establecerse en el Programa Individual de Atención de la Víctima.

Artículo 15.  Cuantías.
Las indemnizaciones por reconocimiento de la situación de dependencia consecuencia 

de actos terroristas se determinarán en función del grado y nivel, consistiendo estas en un 
incremento de las cantidades concedidas por la Comunidad Autónoma en concepto de 
indemnización por daños físicos o psíquicos establecidas en esta ley, en los siguientes 
porcentajes:

a) Incremento en un treinta por ciento para las personas valoradas en el grado III. Gran 
dependencia, niveles 1 y 2.

b) Incremento en un veinte por ciento para las personas valoradas en el grado II. 
Dependencia severa, niveles 1 y 2.

c) Incremento en un diez por ciento para las personas valoradas en el grado I. 
Dependencia moderada, niveles 1 y 2.
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CAPÍTULO III
Acciones asistenciales

Artículo 16.  Ámbito.
Las prestaciones asistenciales que regula la presente ley se incluirán en los siguientes 

ámbitos:
a) Asistencia sanitaria.
b) Asistencia psicológica inmediata.
c) Asistencia psicosocial de secuelas.
d) Educación.
e) Empleo.
f) Vivienda y alojamiento provisional.
g) Centros residenciales de personas mayores.

Artículo 17.  Asistencia sanitaria.
1. La Junta de Andalucía, a través de los centros e instituciones que integran el Sistema 

Sanitario Público de Andalucía, atenderá a la cobertura sanitaria de las víctimas y de las 
personas afectadas previstas en el artículo 3 a, en el caso de que dicha asistencia no esté 
resuelta por aseguramiento público o privado.

2. Cuando no sea posible la prestación de la asistencia sanitaria a través del Sistema 
Sanitario Público y deba prestarse en otros centros, se abonarán los gastos devengados en 
los términos previstos en la normativa de aplicación para estas situaciones.

3. La asistencia sanitaria comprenderá el tratamiento médico, la implantación de 
prótesis, las intervenciones quirúrgicas y las necesidades ortopédicas derivadas de las 
lesiones producidas.

Artículo 18.  Asistencia psicológica inmediata.
La asistencia psicológica de carácter inmediato se prestará a las víctimas y a las 

personas afectadas incluidas en el artículo 3 a. La Junta de Andalucía empleará para ello 
sus propios recursos o, en su caso, los de otras instituciones o entidades privadas 
especializadas en esta clase de asistencia.

Artículo 19.  Asistencia psicosocial de secuelas.
1. El tratamiento psicológico de las secuelas posteriores al acto terrorista, al que tendrán 

derecho las víctimas y personas afectadas previstas en el artículo 3 a se podrá recibir, previa 
prescripción facultativa, desde la aparición de los trastornos psicológicos causados o 
evidenciados por la acción terrorista. De igual forma se les facilitará la atención personal y 
social necesaria, con intervención de los departamentos correspondientes de las consejerías 
competentes en las materias de salud y bienestar social.

2. A estos efectos, la Junta de Andalucía podrá establecer programas de atención con 
medios propios o bien establecer conciertos con instituciones, asociaciones o entidades 
privadas con o sin ánimo de lucro, para asegurar estas prestaciones. En defecto de los 
referidos conciertos, podrá financiar el coste de los tratamientos individuales requeridos.

Artículo 20.  Asistencia psicopedagógica.
1. El alumnado de educación infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y 

formación profesional inicial que, como consecuencia de una acción terrorista sufrida por 
ellos, por sus familiares más allegados o personas con quienes convivan de forma estable, 
presente dificultades de aprendizaje podrá recibir asistencia psicopedagógica gratuita.

Con esta finalidad, la consejería competente en materia de educación garantizará la 
existencia de al menos una persona profesional con formación adecuada en cada una de las 
provincias para atender estos casos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 118  Ley relativa a medidas para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo 

– 3143 –



2. El alumnado a que se refiere el párrafo anterior cuyo rendimiento escolar lo requiera 
será objeto de las medidas de apoyo y refuerzo a que se refiere el artículo 48 de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

Artículo 21.  Becas y ayudas al estudio.
1. Se concederán ayudas al estudio cuando, como consecuencia de un acto terrorista, se 

deriven para el propio estudiante, o para sus padres, tutores o guardadores, daños 
personales que sean de especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su 
profesión habitual. La especial trascendencia de los daños será valorada, atendiendo a la 
repercusión de las lesiones sufridas en la vida y en la economía familiar de la víctima, y se 
dará en todo caso en los supuestos de muerte o de lesiones invalidantes.

2. Estas ayudas se prestarán al alumnado matriculado en los centros de enseñanza de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y se extenderán hasta la finalización de la enseñanza 
obligatoria, posobligatoria, superior o universitaria, siempre que el rendimiento, asumido el 
retraso psicopedagógico que se pueda producir, sea considerado adecuado. Estas ayudas 
podrán concederse, excepcionalmente, para la realización de estudios de posgrado.

3. Las ayudas de estudio comprenderán:
a) La exención de tasas académicas y precios públicos por los servicios académicos y 

expedición de títulos académicos y profesionales en los centros educativos de todos los 
niveles de enseñanzas, y en su caso, de los gastos de matrícula de posgrado.

b) Las ayudas destinadas a sufragar los gastos de adquisición de libros de textos, 
servicios de aula matinal, comedor escolar, actividades extraescolares, transporte, y en su 
caso, residencia fuera del domicilio familiar.

c) Los gastos derivados de los servicios de atención socioeducativa y taller de juegos en 
los centros docentes de primer ciclo de la educación infantil.

4. Ningún estudiante podrá recibir más de una ayuda de estudio por curso, aunque 
realice simultáneamente varios cursos o carreras.

Artículo 22.  Ayudas en materia de empleo.
1. Aquellas personas que, como consecuencia de un acto terrorista, sufran daños que 

les imposibiliten para el normal desempeño de su puesto de trabajo serán objeto de planes 
de reinserción profesional, programas de autoempleo o de ayudas para la creación de 
nuevas empresas. Dichos planes y medidas se propondrán por la consejería competente por 
razón de la materia.

2. Se considerará prioritaria la participación de los beneficiarios señalados en el artículo 
3 a en acciones de formación para el empleo así como en los programas de escuelas taller, 
casas de oficios y talleres de empleo.

3. Los beneficiarios señalados en el artículo 3 a tendrán preferencia para acceder a la 
oferta de la red de centros de tiempo libre de la Junta de Andalucía.

Artículo 23.  Acceso a las actuaciones protegidas en materia de vivienda.
1. La víctima de un acto terrorista, así como los demás beneficiarios a los que se refiere 

el artículo 3 a, podrán acceder a una vivienda protegida en los términos establecidos en la 
normativa vigente, con las particularidades siguientes:

a) Quedarán exentos del requisito de antigüedad en el empadronamiento en el municipio 
para ser beneficiarios de una vivienda protegida cuando, para participar en el proceso de 
selección, dicho requisito sea exigido por el correspondiente registro público municipal de 
demandantes de vivienda protegida.

b) Se les podrá otorgar prioridad sobre cualquier otra persona solicitante cuando 
concurra una situación de excepcionalidad que así lo justifique.

c) Se tendrá especial atención a los casos de gran invalidez, paraplejia y tetraplejia, 
casos para los que se promoverá por las administraciones públicas andaluzas el acceso a 
una vivienda adecuada a las condiciones particulares de la persona solicitante.
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2. La víctima de un acto terrorista que sufra gran invalidez, paraplejia y tetraplejia será 
destinataria preferente de las ayudas establecidas en los distintos programas de 
rehabilitación reguladas en los planes de vivienda.

3. En todo caso, los planes de vivienda deberán considerar a las personas indicadas en 
el apartado primero como colectivo preferente, otorgándoles, respecto de las viviendas 
protegidas de nueva construcción y de las actuaciones de rehabilitación, una especial 
protección en el porcentaje que se concrete en función de la demanda real existente en cada 
municipio.

Artículo 24.  Alojamiento provisional.
La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el alojamiento provisional de 

aquellas personas que, con ocasión de una acción terrorista, deban abandonar su vivienda 
habitual durante el período en que se realicen las obras de reparación de la misma, y 
abonará, en su caso, el alquiler de una vivienda similar a la dañada o los gastos de 
alojamiento en un establecimiento hotelero, con los límites establecidos reglamentariamente.

Artículo 25.  Centros residenciales de personas mayores.
Las víctimas de un acto terrorista a quienes se les haya reconocido la situación de 

dependencia como consecuencia de actos terroristas gozarán de preferencia para su ingreso 
en los centros residenciales de personas mayores dependientes del sistema público y 
concertado, cuando así lo demanden.

CAPÍTULO IV
Distinciones honoríficas

Artículo 26.  Concesión.
1. La Junta de Andalucía, previa valoración de las circunstancias que concurran en cada 

caso, y en los términos que se establezcan reglamentariamente, podrá conceder a las 
víctimas, así como a las instituciones o entidades que se hayan distinguido por su lucha y 
sacrificio contra el terrorismo, distinciones y honores como muestra de solidaridad y 
reconocimiento de la sociedad andaluza y de su Consejo de Gobierno. Los criterios para 
otorgar estas distinciones serán equitativos, de forma que se concederá el mismo tipo de 
distinciones ante los mismos supuestos de hecho.

2. En el caso en el que la víctima hubiese ostentado la condición de cargo público o 
hubiese formado parte de instituciones públicas, estas distinciones y honores tendrán un 
ámbito de relevancia en el seno de las mismas, mediante colocación de placas, 
nomenclatura de salas o actos similares.

CAPÍTULO V
Medidas en materia de empleo público

Artículo 27.  Empleados públicos.
1. A las víctimas que ostenten la condición de personal al servicio de la Junta de 

Andalucía se les reconocerá, cuando se acredite motivadamente la necesidad en 
consideración a su condición y circunstancias particulares, los derechos, permisos, licencias 
y situaciones administrativas que procedan, en el marco de la normativa vigente en cada 
ámbito, para hacer efectiva su protección y su derecho a una asistencia social integral.

2. La Administración de la Junta de Andalucía determinará, en el ámbito de sus 
competencias, medidas conducentes a favorecer el acceso de las víctimas de terrorismo al 
empleo público, de conformidad con lo que establezcan las bases del régimen estatutario de 
los empleados públicos.

3. Se atenderá a la mayor integración laboral de las víctimas o de las personas de 
quienes sean dependientes mediante la adaptación del puesto de trabajo a sus 
peculiaridades físicas y psicológicas, la adscripción a un puesto de trabajo semejante cuyo 
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desempeño mejor se adapte a dichas peculiaridades o mediante medidas relacionadas con 
la movilidad y la reducción o flexibilidad horaria.

CAPÍTULO VI
Subvenciones a entidades

Artículo 28.  Régimen de otorgamiento.
1. Podrán concederse subvenciones a asociaciones, fundaciones e instituciones sin 

ánimo de lucro, que ejerzan su actividad principalmente en Andalucía, y bajo criterios de 
objetividad y equidad, cuyo objetivo sea la representación y defensa de los intereses 
amparados por la presente ley, que desarrollen programas asistenciales dirigidos a paliar 
situaciones personales o colectivas de las víctimas, o bien persigan el desarrollo y ejecución 
de programas de actividades de dignificación de las víctimas, o actividades destinadas a la 
educación y concienciación social contra la lacra terrorista en cualquiera de sus 
manifestaciones, defendiendo los valores de convivencia pacífica y democrática.

2. Las subvenciones de este orden habrán de dirigirse al cumplimiento y fomento, por las 
entidades relacionadas, de alguna o algunas de las actividades siguientes:

a) Apoyo al movimiento asociativo, complementando y coadyuvando a la financiación, en 
parte, de los gastos generales de funcionamiento y gestión generados como consecuencia 
de las actividades dedicadas a la atención asistencial a las víctimas del terrorismo y de sus 
familiares, así como el auxilio técnico para el desarrollo de sus objetivos, o generados como 
consecuencia del desarrollo y ejecución de programas de actividades de dignificación de las 
víctimas, o actividades destinadas a la educación y concienciación social contra la lacra 
terrorista en cualquiera de sus manifestaciones, defendiendo los valores de convivencia 
pacífica y democrática.

b) Ayudas dirigidas preferentemente a complementar la acción de la Administración en el 
campo de la asistencia legal, material, social o psicológica de las víctimas, individual o 
colectivamente consideradas, con especial atención a aquellas situaciones que no pudieran 
atenderse con los tipos ordinarios de ayudas o que pudieran socorrerse de forma más eficaz 
a través de los programas de actuación de las asociaciones.

c) Formación y orientación profesional a las víctimas del terrorismo en orden a facilitar la 
integración social.

3. En el marco de la normativa general rectora de las subvenciones y ayudas públicas, 
reglamentariamente se establecerá el procedimiento de solicitud y otorgamiento de estas 
subvenciones.

Disposición adicional primera.  Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo en 
Andalucía.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con el fin de conseguir el más 
óptimo desarrollo de la presente ley, creará, en el plazo de tres meses a partir de la entrada 
en vigor de la misma, el Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo en Andalucía, de 
carácter colegiado, integrado por todas las consejerías con competencias en materias 
relacionadas con el objeto de esta ley, y adscrito a la consejería competente en materia de 
justicia.

2. Las funciones del Consejo serán, entre otras, que se le puedan atribuir al amparo de 
esta ley mediante decisión del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, las siguientes:

a) Prestar a las víctimas del terrorismo y a sus familiares, a los que se refiere la presente 
ley, el apoyo y asesoramiento necesario para facilitarles el acceso a las ayudas públicas a 
que tengan derecho conforme a la legislación vigente.

b) Promover y fomentar que las administraciones públicas andaluzas y la sociedad civil 
en su conjunto presten todo su apoyo y respaldo a las víctimas del terrorismo y a sus 
familiares.
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c) Estudiar y proponer medidas adicionales a las recogidas en la presente ley dirigidas al 
objetivo fundamental de resarcir de la mejor manera posible a las víctimas del terrorismo y a 
sus familiares.

Disposición adicional segunda.  Promoción de beneficios fiscales.
La Junta de Andalucía promoverá el establecimiento, dentro del marco de sus 

competencias normativas, de beneficios fiscales en el ámbito de los tributos propios y de los 
tributos cedidos a la Comunidad Autónoma, a favor de quienes tengan la condición de 
víctima de acto terrorista y, en caso de fallecimiento de esta por causa de dicho acto, a favor 
del cónyuge o persona con relación de afectividad análoga a la conyugal, así como de los 
hijos, siempre que en el momento del fallecimiento convivieran de forma estable con la 
víctima y dependieran económicamente de la misma.

Disposición adicional tercera.  Previsión presupuestaria para necesidades inmediatas.
Los Presupuestos de la Junta de Andalucía contendrán la previsión de las partidas que 

permitan sufragar los gastos derivados de las necesidades inmediatas de los afectados por 
actos terroristas, en los términos establecidos en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Plazo de ejercicio de la acción de indemnización.
La solicitud, tanto de indemnización por daños físicos o psíquicos como por reparación 

por daños materiales y las acciones asistenciales, se formalizará ante la consejería 
competente según lo dispuesto en el artículo 6.2, a partir de la fecha del hecho causante 
hasta un año después de la resolución administrativa o judicial que declare el acto terrorista, 
o de la curación o determinación del alcance de las secuelas cuando se trate de daños 
físicos o psíquicos.

Disposición transitoria única.  Daños físicos o psíquicos por acciones terroristas anteriores 
a la presente ley.

Cuando se trate de daños físicos o psíquicos, lo dispuesto en esta ley se aplicará a los 
actos causantes de los mismos que hayan acaecido desde el 1 de enero de 1968, en cuyo 
caso el plazo de presentación de la solicitud a que se refiere la disposición adicional cuarta 
se contará a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 119

Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la 
lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 

sordoceguera en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 244, de 15 de diciembre de 2011
«BOE» núm. 312, de 28 de diciembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-20375

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley por la que se regula el uso 
de la lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española proclama en su artículo 9.2 la obligación de los poderes 

públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas, así como de remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida 
política, económica, cultural y social. Asimismo, el artículo 49 establece como principio rector 
de la política social y económica, la obligación de los poderes públicos de realizar una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con 
discapacidad física, sensorial y psíquica, a quienes prestarán la atención especializada que 
requieran y ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el Título Primero 
otorga a toda la ciudadanía.

II
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 

13 de diciembre de 2006, establece la necesidad de aplicar «ajustes razonables» 
relacionados con el uso de la lengua de signos, el Braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos 
de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad. De esta manera, el 
artículo 26.3 establece que los «Estados Partes promoverán la disponibilidad, el 
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conocimiento y el uso de tecnología de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación» y el artículo 30.4 de la Convención 
recoge que «las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones 
con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos».

III
La disposición final duodécima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, compelía al 

Gobierno de la Nación a regular los efectos que habría de surtir la lengua de signos 
española, con el fin de garantizar a las personas sordas y con discapacidad auditiva la 
posibilidad de su aprendizaje, conocimiento y uso, así como la libertad de elección respecto 
a los distintos medios utilizables para su comunicación con el entorno. Como consecuencia 
de la misma, se promulga la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, en cuyo artículo 3.1 se 
dispone que las normas establecidas en la citada Ley «surtirán efectos en todo el territorio 
español, sin perjuicio de la regulación que corresponda en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas, garantizándose en todo caso la igualdad a que se refiere la disposición final 
primera».

IV
El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3.16.º como 

objetivo básico de la Comunidad Autónoma la integración social, económica y laboral de las 
personas con discapacidad. Por su parte, el artículo 14 prohíbe toda discriminación en el 
ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servicios 
contemplados en su Título I, destacando en particular la ejercida por razón de discapacidad. 
No obstante, señala que esta prohibición no impedirá acciones positivas en beneficio de 
sectores, grupos o personas desfavorecidas.

Asimismo, el Estatuto reconoce en su artículo 24 el derecho de las personas con 
discapacidad y las que estén en situación de dependencia a acceder, en los términos que 
establezca la ley, a las ayudas, prestaciones y servicios de calidad con garantía pública 
necesarios para su desarrollo personal y social. Y entre los principios rectores de las 
políticas públicas del artículo 37.1.5.º y 6.º se incluyen expresamente «la autonomía y la 
integración social y profesional de las personas con discapacidad, de acuerdo con los 
principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, 
incluyendo la utilización de los lenguajes que les permitan la comunicación y la plena 
eliminación de las barreras», así como «el uso de la lengua de signos española y las 
condiciones que permitan alcanzar la igualdad de las personas sordas que opten por esta 
lengua, que será objeto de enseñanza, protección y respeto».

V
La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 

Andalucía, dedica el Capítulo V de su Título VII a la accesibilidad en comunicación. En este 
capítulo se establece por parte de las Administraciones Públicas la promoción de la 
supresión de las barreras en la comunicación y, en especial, la garantía del derecho a la 
información, a la comunicación, a la cultura, a la educación, a la sanidad, al trabajo, a los 
servicios sociales y al ocio. Asimismo, establece el impulso por las Administraciones 
Públicas de la formación profesional en interpretación de la lengua de signos y en guía-
interpretación de personas con sordoceguera y la promoción en su ámbito de la utilización 
de intérpretes y guías-intérpretes. Y, por último, se recoge la elaboración de un plan de 
medidas técnicas para garantizar el derecho a la información en los medios audiovisuales 
dependientes de las Administraciones Públicas andaluzas.
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VI
Los poderes públicos en Andalucía han sido impulsores del reconocimiento de la lengua 

de signos española, haciéndose eco de las demandas del movimiento asociativo andaluz 
que representa a las personas sordas o con discapacidad auditiva. Así, en 2003, en 
septiembre, se aprobó la proposición no de ley de reconocimiento legal de la lengua de 
signos española, por la que el Parlamento andaluz instaba al Consejo de Gobierno a que 
solicitara del Gobierno central el reconocimiento de la lengua de signos española, y la 
implantación en todo el territorio español del sistema educativo bilingüe (lengua oral/lengua 
de signos). Además, se instaba al Consejo de Gobierno, entre otras medidas, a que facilitase 
la utilización de la lengua de signos española en los centros docentes donde hubiera 
escolares que así lo requiriesen, a que continuase impulsando campañas y acciones de 
sensibilización en formación e información y a que se eliminasen las barreras en la 
comunicación.

De la presente Ley destaca la participación en su elaboración de la población con 
discapacidad auditiva, a través de las entidades que la representa, así como de diferentes 
departamentos de la Administración autonómica, de la Administración local y de los agentes 
sociales y económicos. Se trata de una ley que supone una apuesta decisiva para lograr la 
plena participación social, económica y laboral de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y con sordoceguera. Siendo éstas sus destinatarias principales, las medidas 
transversales para la accesibilidad en la comunicación redundarán también en el conjunto de 
la sociedad andaluza. Esta Ley impulsará la aplicación de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, 
introduciendo novedades destacadas como el reconocimiento de profesionales de 
teleinterpretación, la figura del agente de desarrollo de la comunidad sorda, y la de 
mediación para personas con sordoceguera.

VII
La presente Ley se estructura en tres capítulos, cinco disposiciones adicionales y dos 

finales.
El Capítulo I recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la Ley, a su 

ámbito de aplicación, a la definición de los distintos conceptos que surgen a lo largo de la 
presente norma, al derecho al aprendizaje, conocimiento y uso de la lengua de signos 
española y de la lengua oral mediante los medios de apoyo a la comunicación oral, regula 
los efectos que surtirá la aplicación de la Ley, y establece los principios en que ésta se 
inspira.

El Capítulo II está dedicado al aprendizaje y conocimiento de la lengua de signos 
española y la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral, tanto en la 
enseñanza reglada como en la formación no reglada.

El Capítulo III desarrolla el uso de la lengua de signos española y de los medios de 
apoyo a la comunicación oral en las diferentes áreas públicas y privadas de aplicación de la 
Ley, referidas a los ámbitos educativo, sanitario, de formación y empleo, cultural, turístico, 
deportivo, y de ocio, de edificaciones, de bienestar social, a los transportes, a las relaciones 
con las Administraciones Públicas, la participación política, y los medios de comunicación 
social, telecomunicaciones y sociedad de la información.

Por último, la Ley contiene cinco disposiciones adicionales y dos finales: la disposición 
adicional primera recoge la creación de la Comisión de Seguimiento de la Ley, las 
disposiciones segunda y tercera las garantías de dotación estructural y jurídicas, así como la 
dotación de apoyos técnicos y otros medios, la cuarta, el sistema arbitral y la quinta hace 
referencia a la reproducción de la normativa estatal. Las dos disposiciones finales recogen el 
desarrollo normativo y ejecución, y entrada en vigor de la Ley, respectivamente.

La presente Ley se dicta sin perjuicio de las condiciones básicas estatales y de acuerdo 
con las competencias que otorga el Estatuto de Autonomía para Andalucía a la Comunidad 
Autónoma en materia de fomento (artículo 45), educación (artículo 52), universidades 
(artículo 53), investigación, desarrollo e innovación tecnológica (artículo 54), salud (artículo 
55), vivienda (artículo 56), régimen local (artículo 60), servicios sociales (artículo 61), empleo 
(artículo 63), transporte y comunicaciones (artículo 64) cultura y patrimonio (artículo 68), 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 119  Ley reguladora del uso de la lengua de signos española 

– 3150 –



medios de comunicación social (artículo 69), turismo (artículo 71) y de deportes, 
espectáculos y actividades recreativas (artículo 72).

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene como objeto la regulación de las medidas necesarias para 

garantizar y hacer efectivo en Andalucía el respeto, protección, enseñanza y uso en 
condiciones de igualdad de la lengua de signos española, en adelante LSE, como lengua de 
aquellas personas que decidan libremente utilizarla, así como de la lengua oral a través de 
los medios de apoyo a la comunicación oral, en el marco de las condiciones básicas 
establecidas en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 2.  Efectos de la Ley.
1. En la presente Ley se establecen las medidas y garantías necesarias para que las 

personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera puedan libremente hacer 
uso de la LSE y de la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral en 
todas las áreas públicas y privadas, con el fin de hacer efectivo el ejercicio de los derechos y 
libertades recogidos en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. La LSE y los medios de apoyo a la comunicación oral, a efectos de esta Ley, se 
consideran condición básica de accesibilidad y no discriminación para las personas con 
discapacidad auditiva usuarias, bien de la lengua de signos, bien de la lengua oral en 
Andalucía, tanto en su acceso a la información, en la comunicación como en las 
telecomunicaciones, en todos los ámbitos de participación.

3. Se garantizará el respeto, uso, enseñanza y protección de la LSE y de la lengua oral a 
través de los medios de apoyo a la comunicación oral para la promoción de la igualdad de 
oportunidades de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera que 
opten por una u otra.

Artículo 3.  Personas destinatarias.
Serán destinatarias de esta Ley las personas con sordoceguera y las personas sordas o 

con discapacidad auditiva a quienes se les haya reconocido por tal motivo un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, así como todas aquellas personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 % que por motivo de otras discapacidades precisen de 
las medidas recogidas en la misma, siempre que tengan su residencia habitual en cualquier 
municipio de Andalucía.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley se aplicará en los siguientes ámbitos:
a) Bienes y servicios a disposición del público.
b) Transportes.
c) Relaciones con las Administraciones Públicas.
d) Administración de Justicia.
e) Participación política.
f) Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la información.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley, se entiende por:
a) LSE: Es la lengua de carácter visual, espacial, gestual y manual en cuya conformación 

intervienen factores históricos, culturales, lingüísticos y sociales, utilizada tradicionalmente 
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como lengua por las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, en 
Andalucía.

b) Lengua oral: Es la lengua de modalidad oral-auditiva reconocida oficialmente en la 
Constitución Española. A efectos de esta Ley en Andalucía, se refiere a la lengua castellana.

c) Medios de apoyo a la comunicación oral: Son aquellos códigos y medios de 
comunicación, así como los recursos tecnológicos y ayudas técnicas usadas por las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera que facilitan el acceso a la 
expresión verbal y escrita de la lengua oral, favoreciendo una comunicación con el entorno 
más plena.

d) Personas sordas o con discapacidad auditiva: Son aquellas personas con una pérdida 
auditiva en mayor o menor grado, a quienes se les haya reconocido por tal motivo un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%, que encuentran en su vida cotidiana barreras en la 
información, la comunicación y las telecomunicaciones, o que, en el caso de haberlas 
superado, requieren medios y apoyos para su realización.

e) Personas con sordoceguera: Son aquellas personas en las que se combinan dos 
deficiencias sensoriales, visual y auditiva, generándoles problemas de comunicación únicos 
y necesidades especiales derivadas de la dificultad para percibir de manera global, conocer, 
y por tanto interesarse y desenvolverse en su entorno. Algunas de estas personas son 
totalmente sordas y ciegas, mientras que otras tienen restos auditivos y visuales. Utilizan 
sistemas de comunicación adaptados a su situación sensorial.

f) Persona usuaria de la LSE: Es aquella persona que utiliza la LSE para comunicarse.
g) Persona usuaria de medios de apoyo a la comunicación oral: Es aquella persona 

sorda, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, que se comunica en lengua oral y 
precisa de medios de apoyo a la comunicación oral para acceder a la información y a la 
comunicación en el entorno social.

h) Intérprete de LSE: Profesional que interpreta y traduce la información de la lengua de 
signos española a la lengua oral y escrita y viceversa con el fin de asegurar la comunicación 
entre las personas sordas, y con discapacidad auditiva, que sean usuarias de esta lengua, 
con las personas oyentes y su entorno social. Por otra parte, teleintérprete de LSE es la 
persona profesional que interpreta y traduce la información a distancia.

i) Teleinterpretación de LSE: Servicio prestado por un o una teleintérprete que interpreta 
y traduce en la distancia la información de la LSE a la lengua oral, y viceversa, haciendo uso 
de la videotelefonía pública (a través de redes fijas y móviles) y otras tecnologías, en un 
centro de teleinterpretación y de forma ubicua, como puente de comunicación entre una 
persona que utiliza la lengua oral, y otra que utiliza la LSE haciendo accesibles los servicios 
de telecomunicaciones.

j) Guía-intérprete de personas con sordoceguera: Profesional que interpreta y traduce la 
información de la LSE a la lengua oral, escrita y a los distintos sistemas y medios de apoyo a 
la comunicación utilizados por las personas con sordoceguera y viceversa. Con el fin de 
asegurar la comunicación entre las personas con sordoceguera y sus interlocutores, les 
suministra toda la información que necesitan del entorno, tanto contextual como lingüística, 
facilitando su participación en igualdad de condiciones. Actúa como guía en los 
desplazamientos.

k) Mediador o mediadora de personas con sordoceguera: Profesional que utiliza la LSE y 
otros sistemas de comunicación alternativos al lenguaje oral y ayuda a la persona con 
sordoceguera a desarrollar el nivel y sistema comunicativo que más se adecua a sus 
características personales. Actúa de nexo entre la persona con sordoceguera y su entorno, 
propiciando su interacción con él y la adquisición de aprendizajes.

l) Agente de desarrollo de la Comunidad Sorda: Profesional con formación específica 
para la atención a la comunidad sorda, con el objetivo de fomentar la participación de las 
personas sordas y las personas con discapacidad auditiva en la sociedad a través de la 
promoción de su autonomía personal.

m) Educación bilingüe: Proyecto educativo en el que el proceso de enseñanza-
aprendizaje se lleva a cabo en un entorno en el que coexisten dos o más lenguas que se 
utilizan como lenguas vehiculares. En el caso de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y con sordoceguera, se referirá a las lenguas orales reconocidas oficialmente y a las 
lenguas de signos españolas.
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n) Subtitulado: Recurso de apoyo a la comunicación oral que transcribe a texto el 
mensaje hablado, garantizando el máximo acceso a la información de la persona sorda, con 
discapacidad auditiva o con sordoceguera.

ñ) Audiodescripción: Servicio de apoyo a la comunicación audiovisual consistente en un 
conjunto de técnicas y habilidades aplicadas para compensar la carencia de captación de la 
parte visual de un contenido audiovisual suministrando a las personas con discapacidad 
visual una adecuada información sonora por medio de la traducción, explicación o narración 
de los elementos visuales relevantes, con objeto de que perciban dicho contenido como un 
todo armónico y de la forma más aproximada posible a como lo percibe una persona sin 
discapacidad visual.

o) Ajuste razonable: Las medidas de adecuación del ambiente físico, social y actitudinal 
a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y 
práctica y sin que supongan una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o 
participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de 
los ciudadanos. Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta 
los costes de la medida, los efectos discriminatorios que suponga para las personas con 
discapacidad su no adopción, la estructura y características de la persona, entidad u 
organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación 
oficial o cualquier otra ayuda.

Artículo 6.  Derecho al aprendizaje, conocimiento y uso de la LSE y la lengua oral a través 
de los medios de apoyo a la comunicación oral.

Se reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y con sordoceguera al aprendizaje, conocimiento y uso de la LSE y de la lengua oral 
a través de los distintos medios de apoyo a la comunicación oral en los términos 
establecidos en esta Ley. En caso de menores de edad o personas incapacitadas, este 
derecho será ejercido por sus padres, madres o representantes legales.

Artículo 7.  Principios generales.
Esta Ley se inspira en los siguientes principios:
a) No discriminación: Ninguna persona con discapacidad podrá ser tratada 

desigualmente o discriminada, directa o indirectamente, por ejercer su derecho de opción al 
uso de la LSE y la lengua oral a través de medios de apoyo a la comunicación oral en 
cualquier ámbito, sea público o privado.

b) Libertad de elección: Las personas sordas, con discapacidad auditiva o con 
sordoceguera y, en su caso, sus padres, madres o representantes legales, en el supuesto de 
que sean menores de edad o estén incapacitadas, podrán optar por la lengua oral y por la 
LSE.

c) Normalización: Las personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera 
deben poder llevar una vida normal, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y 
servicios que están a disposición de cualquier persona.

d) Accesibilidad universal: Los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos e instrumentos, herramientas y dispositivos deben cumplir las condiciones 
necesarias para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible.

e) Diseño para todos y todas en materia de LSE y medios de apoyo a la comunicación 
oral: La actividad estratégica por la que se conciben o proyectan, desde el origen, y siempre 
que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, 
dispositivos o herramientas, que incluyan la LSE y los medios de apoyo a la comunicación 
oral, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas en Andalucía.

f) Transversalidad de las políticas en materia de LSE y medios de apoyo a la 
comunicación oral: Las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas andaluzas 
no se limitarán únicamente a planes, programas y acciones específicas, pensadas 
exclusivamente para las personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, 
sino que las mismas deben incluirse en las políticas y líneas de acción de carácter general 
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en cualquiera de los ámbitos y sectores de actuación de las políticas públicas, teniendo en 
cuenta las diversas necesidades y demandas de las personas usuarias de las mismas.

g) Diálogo civil: Principio en virtud del cual las organizaciones representativas en 
Andalucía de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, y de sus 
familias y los agentes económicos y sociales, participan en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que comprendan actuaciones sobre las mismas.

h) La igualdad de trato entre mujeres y hombres: Principio que supone la ausencia de 
toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos económico, 
político, social, laboral, cultural y educativo, en particular, en lo que se refiere al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo.

CAPÍTULO II
Aprendizaje y conocimiento de la LSE y de la lengua oral a través de los 

medios de apoyo a la comunicación oral

Artículo 8.  Del aprendizaje en la Enseñanza Reglada.
1. La Administración educativa dispondrá de los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos necesarios para facilitar en aquellos centros de enseñanza reglada que se 
determinen, de conformidad con lo establecido en la legislación educativa vigente, el 
aprendizaje de la LSE y de la lengua oral al alumnado sordo, con discapacidad auditiva y 
con sordoceguera. En todo caso, la adjudicación de puestos escolares habrá de tener en 
cuenta la capacidad de los centros.

2. La Administración educativa ofertará, en los centros que se determinen, entre otros, 
modelos educativos bilingües que serán de libre elección por el alumnado sordo, con 
discapacidad auditiva o con sordoceguera o, por sus padres, madres o representantes 
legales, en el caso de ser menores de edad o estar en situación de incapacidad. Para ello, 
se informará sobre la opción de la educación bilingüe así como de otros recursos 
disponibles. La opción de la educación bilingüe, a fin de normalizar e integrar el uso de la 
LSE, será extensible a la población oyente escolarizada en dichos centros.

3. La Administración educativa en Andalucía potenciará el diseño, elaboración y difusión 
de materiales didácticos adaptados a las necesidades educativas especiales asociadas a 
discapacidad auditiva, en LSE y para el acceso del alumnado con discapacidad auditiva a la 
lengua oral, ya sea a través de ayudas técnicas o sistemas aumentativos de comunicación.

4. Los planes de estudios podrán incluir, en los centros que se determinen, como 
asignatura optativa, el aprendizaje de la LSE para el conjunto del alumnado, facilitando de 
esta manera la inclusión social de la población sorda, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera usuaria de la LSE y fomentando valores de igualdad y respeto a la diversidad 
lingüística y cultural.

5. Con el fin de disponer de profesionales debidamente cualificados para la enseñanza 
de la LSE y de la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral, en su 
caso, para el uso previsto en el Capítulo III, la Administración educativa competente 
determinará las titulaciones que, conforme a la normativa existente sobre requisitos para su 
ejercicio, considere oportunas y propiciará su formación inicial y permanente. Para ello, se 
contará con la participación y asesoramiento de las entidades representativas de las 
personas con discapacidad auditiva y sus familias.

6. La Administración educativa establecerá planes y programas de formación para el 
profesorado que atiende al alumnado sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, 
o que desee formarse en LSE para acciones educativas y formativas futuras. En tal sentido, 
se promocionará que en la formación inicial del profesorado se incluya la LSE en los planes 
de estudio de los másteres pedagógicos para impartir educación secundaria y en las 
facultades de ciencias de la educación.

Artículo 9.  Del aprendizaje en la Formación no reglada.
1. Las Administraciones competentes en la formación para el empleo y demás formación 

no reglada, potenciarán la cooperación con las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
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con sordoceguera, sus familias y las entidades asociativas del sector en la realización de 
cursos de formación para el aprendizaje de la LSE y de la lengua oral a través del uso de los 
medios de apoyo a la comunicación oral, así como en la edición de materiales didácticos.

2. Las Administraciones Públicas andaluzas, los agentes económicos y sociales, centros 
colaboradores y demás entidades promoverán la accesibilidad en la comunicación de las 
personas con discapacidad auditiva usuarias de la LSE y de las usuarias de la lengua oral en 
sus ofertas de formación para el empleo y demás formación no reglada, a través de la 
correspondiente provisión de recursos humanos, medios materiales, didácticos y técnicos 
adaptados a sus necesidades.

3. Se potenciará, por parte de la Administración competente, la oferta de cursos de 
actualización profesional relacionados con puestos de trabajo en los que se emplea la LSE o 
los medios de apoyo a la comunicación oral.

Con el fin de reducir los riesgos de abandono y posibilitar a las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera su avance en un itinerario formativo, se favorecerá 
el reconocimiento y acreditación parcial acumulable de las cualificaciones profesionales. 
Para ello, se fomentará por parte de los organismos competentes la programación de 
acciones formativas que estén constituidas por módulos formativos basados en unidades de 
competencia, de modo que puedan acumularlos y conseguir la acreditación de la 
cualificación completa mediante un certificado de profesionalidad.

4. Las Administraciones Públicas andaluzas impulsarán el acceso a la formación en LSE 
de las empleadas y empleados públicos de la Junta de Andalucía, de sus entidades 
instrumentales y de las entidades locales, especialmente del personal relacionado con 
puestos de atención al público y atención ciudadana en materia de seguridad y emergencias.

5. La Administración andaluza y los agentes sociales y económicos en Andalucía, como 
medida de integración y normalización de las personas con discapacidad auditiva, 
sensibilizarán sobre las necesidades de estas personas y promoverán la formación en LSE y 
en el uso de los medios de apoyo a la comunicación oral.

CAPÍTULO III
Uso de la LSE y la lengua oral a través de los medios de apoyo a la 

comunicación oral

Artículo 10.  Objeto.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas, en los términos que se determinen 

reglamentariamente, promoverán la prestación de servicios de interpretación de LSE, guía-
interpretación, mediación y la disponibilidad de los medios de apoyo a la comunicación oral a 
todas las personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera cuando lo 
precisen, en las diferentes áreas públicas y privadas que se especifican en el presente 
capítulo. La información y difusión de todos los procedimientos, bienes y servicios a 
disposición del público serán presentadas de forma accesible.

Los servicios de intérpretes de LSE podrán ser de carácter presencial o a distancia a 
través de videotelefonía u otros medios tecnológicos. Los servicios de guías-intérpretes y 
profesionales de mediación serán de carácter presencial.

2. Los poderes públicos, en los términos establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, y en sus normas de desarrollo reglamentario, promoverán, asimismo, medidas 
contra la discriminación y establecerán medidas de acción positiva en favor de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera usuarias de la LSE y usuarias de la 
lengua oral a través de medios de apoyo a la comunicación oral, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente capítulo.

3. En el diseño, desarrollo y puesta a disposición del público de nuevos bienes y 
servicios, o bien en la implantación de ajustes razonables, se tendrán en cuenta las 
necesidades de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordera facilitándose 
la utilización de la LSE y de los medios de apoyo a la comunicación oral.

4. Asimismo, se garantizará el derecho de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva o con sordoceguera a acceder acompañadas de los profesionales de la LSE y de los 
medios de apoyo a la comunicación oral a todos los ámbitos de participación, sean de 
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carácter público o privado, cuando la persona con discapacidad auditiva o sordoceguera así 
lo requiera.

Artículo 11.  Acceso a los bienes y servicios a disposición del público.
El acceso a los bienes y servicios de carácter público vendrá determinado en función de 

los siguientes ámbitos:
1. Educación.
La Administración educativa facilitará, en los centros educativos que se determinen, a las 

personas usuarias de la LSE su utilización como lengua vehicular de la enseñanza, así como 
a las personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera usuarias de la lengua 
oral su utilización en dichos centros, y adoptarán las siguientes medidas para el acceso a la 
educación en igualdad de oportunidades:

a) Promover programas e iniciativas específicas de atención al alumnado universitario 
sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, con el objetivo de facilitarle 
asesoramiento y medidas de apoyo, tanto a la comunicación oral como en LSE, en el marco 
de los servicios de atención al alumnado universitario en situación de discapacidad.

b) Promover el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación e información y los 
sistemas de comunicación aumentativos y alternativos, en el marco de la atención educativa 
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 
capacidades personales.

c) Proporcionar a los padres y madres o tutores legales del alumnado con discapacidad 
auditiva la información suficiente, así como el asesoramiento necesario para que puedan 
optar por el sistema de comunicación más adecuado en la educación de sus hijos e hijas, en 
función de los recursos disponibles así como de la situación y necesidades personales de 
cada alumno o alumna, y procurando siempre una intervención lo más precoz posible.

d) Potenciar que en los proyectos educativos y programaciones didácticas de los centros 
docentes que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a 
discapacidad auditiva, sea contemplado, en su caso, el conocimiento y uso de sistemas 
aumentativos o alternativos a la comunicación y de la LSE.

e) Potenciar la formación permanente del profesorado tanto en los medios de apoyo a la 
comunicación oral como en la LSE.

2. Salud.
La Administración sanitaria adoptará las siguientes medidas para el acceso a la salud en 

igualdad de oportunidades:
a) Potenciar la formación en LSE del personal de la Administración sanitaria.
b) Promover la accesibilidad tanto a los servicios sanitarios como a los planes, procesos 

y programas, mediante la incorporación de ayudas técnicas y la tecnología necesaria.
3. Formación y empleo.
Sin perjuicio de lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo III del Título II de la Ley 

62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, que 
regula las medidas en materia de igualdad de trato y no discriminación en el trabajo, la 
presente norma garantiza la efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad auditiva y con sordoceguera en el ámbito del empleo y la 
ocupación.

Específicamente, se fomentará la formación en LSE para los trabajadores y trabajadoras 
de las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo, así como la formación sobre atención a las 
personas con discapacidad auditiva que se comunican en lengua oral o en LSE.

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará que la población sorda, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera acceda en términos de igualdad al empleo 
público. Para ello, facilitará en las pruebas selectivas la adaptación de tiempos y medios, con 
la disposición de los recursos humanos y materiales, tales como intérpretes de LSE, guías-
intérpretes, tecnologías asistidas y medios de apoyo a la comunicación oral que se precisen 
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para la realización de las mismas. Del mismo modo, estas medidas se aplicarán en las 
adaptaciones de puestos de trabajo y en los procesos de formación.

Las Administraciones locales en Andalucía, las entidades instrumentales de cualquiera 
de las Administraciones Públicas Andaluzas y las Universidades Públicas, igualmente, 
garantizarán la accesibilidad en la comunicación en sus procesos de ingreso y promoción 
interna, a través de las medidas del apartado anterior, así como en las adaptaciones de 
puestos de trabajo, y en los procesos de formación.

4. Cultura, turismo, deporte y ocio.
Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán la aprobación de los planes y 

programas específicos que permitan, mediante intérpretes de LSE, guías-intérpretes o 
profesionales de mediación, visitas guiadas u otros medios y técnicas idóneos, el acceso y 
disfrute por las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera de los 
bienes y actividades culturales y de las actividades deportivas, turísticas, recreativas y de 
ocio, tales como cines, teatros, espacios naturales protegidos, museos de competencia de la 
Comunidad Autónoma, monumentos y demás bienes culturales.

5. Edificaciones.
Las Administraciones Públicas andaluzas y sus entidades instrumentales implantarán la 

aplicación avanzada de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los 
edificios, establecimientos e instalaciones utilizados por las mismas y promoverán la 
aplicación de dichas tecnologías en los edificios, establecimientos e instalaciones de 
concurrencia pública de uso o titularidad privados, con objeto de garantizar el uso de la LSE 
y de los medios de apoyo a la comunicación oral. La instalación o mejora de dispositivos 
adaptados a las necesidades de información, comunicación y telecomunicaciones en el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, incluidas las 
viviendas, serán considerados elementos de accesibilidad para las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera.

6. Bienestar Social.
Las Administraciones Públicas andaluzas competentes en materia de servicios sociales 

promoverán la adaptación de sus servicios a las necesidades de las personas usuarias con 
discapacidad auditiva. Para ello, específicamente se fomentará la formación en LSE del 
personal de los centros de servicios sociales comunitarios, centros de valoración y 
orientación de personas con discapacidad y de los servicios de valoración de la situación de 
dependencia.

Artículo 12.  Transportes.
1. En las estaciones de transporte público (terrestre, marítimo y aéreo) que sean 

competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de la Administración local, y que se 
determinen en razón de la relevancia del tráfico de viajeros y viajeras, se promoverá la 
prestación de servicios de intérpretes de LSE y guías-intérpretes, de carácter presencial o 
mediante teleinterpretación, y de medios de apoyo a la comunicación oral en los puntos de 
información y atención al público.

2. Se promoverá que la edición o difusión de instrucciones sobre derechos y deberes, 
normas de funcionamiento o de seguridad en el transporte se realice también, siempre que 
sea posible, en LSE y a través de medios de apoyo a la comunicación oral.

3. Las medidas citadas en los párrafos anteriores se incorporarán al contenido mínimo 
de los planes de accesibilidad previsto en el apartado 11.1 del Anexo IX del Real Decreto 
1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte de 
personas con discapacidad.

Artículo 13.  Relaciones con las Administraciones Públicas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales, las 

Administraciones locales y las Universidades procurarán la atención adecuada, el respeto al 
uso de la LSE y a la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral y la 
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formación del personal, así como las condiciones adecuadas de iluminación, tiempos 
necesarios y señalización de los servicios de intérpretes en LSE, guías-intérpretes y 
profesionales de mediación, así como de los medios de apoyo a la comunicación oral.

2. Se fomentará la accesibilidad de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera a los servicios de atención telefónica de las Administraciones Públicas en 
Andalucía.

3. Se facilitará que los puntos de información que no estén atendidos directamente por 
personal se doten de sistemas accesibles de información complementaria, tales como 
sistemas audiovisuales que transmitan la información en LSE, y de medios de apoyo a la 
comunicación oral, como subtitulación de los sistemas audiovisuales.

Artículo 14.  Administración de Justicia.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de provisión de medios materiales y personales al servicio de la Administración de 
Justicia, promoverá las condiciones adecuadas para la disposición de servicios de 
intérpretes de LSE, y guías-intérpretes y de medios de apoyo a la comunicación oral, con 
objeto de hacer accesible a las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera, la comunicación en los procesos judiciales y extrajudiciales de todos los 
órdenes jurisdiccionales en los que éstas intervengan, en aplicación de lo dispuesto en las 
leyes procesales vigentes en cada materia.

Artículo 15.  Participación política.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 22 de la Ley 27/2007, de 23 de 

octubre, los poderes públicos, los partidos políticos y los agentes económicos y sociales 
facilitarán que las informaciones institucionales y los programas de emisión gratuita y 
obligatoria en los medios de comunicación, de acuerdo con la legislación electoral y sindical, 
sean plenamente accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva o con 
sordoceguera mediante su emisión o distribución en LSE y mediante subtitulación tanto en 
directo como en diferido.

2. El Parlamento de Andalucía y las Entidades locales promoverán la interpretación en 
LSE y la existencia y empleo de los medios de apoyo a la comunicación oral y la 
subtitulación, en aquellas reuniones plenarias de carácter público y en cualesquiera otras de 
interés general en que así se determine, cuando haya participación de personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera y lo soliciten previamente.

Artículo 16.  Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la 
información.

1. Las Administraciones Públicas andaluzas garantizarán las medidas necesarias para 
que los medios de comunicación social, de conformidad con lo previsto en su regulación 
específica, sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera, usuarias de la LSE y de la lengua oral.

2. Las Administraciones Públicas andaluzas promoverán la accesibilidad a las 
telecomunicaciones a través de la incorporación progresiva de la LSE, del subtitulado y la 
audiodescripción, si fuera preciso, y de los correspondientes sistemas de acceso a la 
información, en los portales y páginas de Internet de titularidad pública o financiados con 
fondos públicos, así como de las empresas que presten servicios al público en general de 
especial trascendencia económica, sometidas a la obligación establecida en el artículo 2 de 
la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información. Esta incorporación cumplirá con los estándares de calidad normalizados y 
afectará, en especial, a la información sobre los servicios accesibles que se presten.

3. Las Administraciones Públicas andaluzas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán el impulso, desarrollo y aplicación de los estándares de 
accesibilidad para personas con discapacidad y diseño para todos y todas, en todos los 
elementos y procesos basados en las nuevas tecnologías de la Sociedad de la Información.
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Se fomentará el desarrollo de soportes audiovisuales, como materiales didácticos y de 
difusión e información que incluyan la LSE, la subtitulación y la audiodescripción con objeto 
de facilitar el acceso y la accesibilidad en la Sociedad de la Información y del Conocimiento.

4. En la celebración de Congresos, Jornadas, Simposios, Seminarios y otro tipo de 
eventos organizados o subvencionados por las Administraciones Públicas andaluzas y otras 
entidades, tanto públicas como privadas, en los que participen o asistan personas sordas, 
con discapacidad auditiva y con sordoceguera, se facilitará su accesibilidad mediante la 
prestación de servicios de intérpretes de LSE, guías-intérpretes o mediante la utilización de 
medios de apoyo a la comunicación oral, previa solicitud de las personas interesadas. 
Asimismo, se reservarán espacios adecuados y accesibles para estas personas y se 
garantizarán las condiciones técnicas adecuadas para el desempeño de los puestos de 
interpretación y guía-interpretación.

5. Con objeto de acercar las tecnologías de la información y comunicación a las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, se promoverá su formación 
en el manejo de estas tecnologías.

Artículo 17.  De la Investigación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la investigación de la LSE y de 

los medios de apoyo a la comunicación oral, con la colaboración de las Universidades 
Públicas andaluzas, de las entidades representantes de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva, con sordoceguera y sus familias, de los agentes económicos y 
sociales, así como de otras entidades dedicadas a la investigación.

2. Asimismo, promoverá la investigación sobre innovación pedagógica, desarrollo y 
seguimiento de la educación bilingüe para las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
con sordoceguera.

3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la investigación sobre la 
aplicación de la LSE y de los medios de apoyo a la comunicación oral en los diversos 
ámbitos de participación, como son la educación, empleo, cultura, nuevas tecnologías, 
sociedad de la información y el conocimiento, bienestar social, salud y edificación, entre 
otros. Para ello, contará con la opinión de las personas con discapacidad usuarias de la LSE 
y de la lengua oral, a través de sus entidades representativas y de sus familias, así como 
con los agentes económicos y sociales.

4. En el desarrollo de proyectos tecnológicos en Andalucía, cuyos nuevos productos, 
bienes y servicios incluyan la LSE o medios de apoyo a la comunicación oral, se tendrá en 
cuenta la participación de las entidades representativas de las personas con discapacidad y 
de sus familias.

Disposición adicional primera.  Comisión Especial de Seguimiento de la Ley.
Se creará por Orden de la Consejería competente en materia de integración social de las 

personas con discapacidad, una Comisión Especial de Seguimiento en el seno del Consejo 
Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad, en la que tendrán representación las 
organizaciones de personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera y de sus 
familias, los representantes de la Administración local y los agentes económicos y sociales, 
con el objetivo de impulsar y velar por el cumplimiento de las medidas contenidas en esta 
Ley, proponiendo las medidas oportunas para su plena eficacia.

En la composición de esta Comisión se respetará la representación equilibrada de 
mujeres y hombres.

Disposición adicional segunda.  Garantías de dotación estructural.
Los poderes públicos en Andalucía promoverán los recursos humanos, técnicos y 

económicos necesarios para ejecutar las medidas de acción positiva objeto de esta Ley, así 
como para desarrollar la transversalidad de las políticas públicas en materia de personas 
sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera.
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Disposición adicional tercera.  Apoyos técnicos y otros medios.
La Administración andaluza, en el ámbito de sus competencias, aportará dentro de sus 

disponibilidades presupuestarias financiación a personas y entidades para la adquisición de 
productos de apoyo y medios técnicos, así como recursos humanos, que faciliten la 
accesibilidad en la comunicación de las personas con discapacidad usuarias de la LSE y de 
la lengua oral en Andalucía.

Este tipo de productos de apoyo, medios técnicos y recursos humanos podrá ser objeto 
de ayudas a entidades en Andalucía, destinadas a la adaptación de medidas motivadas por 
ajustes razonables en materia de accesibilidad en la comunicación para facilitar el acceso, 
formación y promoción en el puesto de trabajo de las personas con discapacidad usuarias de 
la LSE y de la lengua oral. De tales medidas se podrán beneficiar tanto las Administraciones 
Públicas en Andalucía, como las entidades representativas de las personas sordas y sus 
familias, las empresas privadas, las entidades sin ánimo de lucro y los agentes económicos y 
sociales.

Disposición adicional cuarta.  Sistema arbitral.
La aplicación efectiva del sistema arbitral queda sometida a la constitución y puesta en 

funcionamiento de la junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a lo dispuesto en 
la normativa estatal.

Disposición adicional quinta.  Reproducción de normativa estatal.
Los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16 reproducen, en parte, normas 

dictadas por el Estado, al amparo del artículo 149.1.1.º de la Constitución Española y 
recogidas en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo y ejecución.
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para dictar cuantas 

disposiciones resulten necesarias para el desarrollo normativo y ejecución de lo previsto en 
la presente Ley de acuerdo con los plazos establecidos en la disposición final quinta de la 
Ley 27/2007, de 23 de octubre. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. Asimismo, el Consejo de Gobierno elaborará específicamente un reglamento que 
apruebe las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de las barreras en la 
comunicación en Andalucía.

El desarrollo reglamentario a que hace referencia el párrafo anterior deberá llevarse a 
cabo en el plazo máximo de tres años.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
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§ 120

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 248, de 29 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2017
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2017-657

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Servicios Sociales de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los servicios sociales son el conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a 

garantizar el derecho de todas las personas a la protección social, en los términos recogidos 
en las leyes, y tienen como finalidad la prevención, atención o cobertura de las necesidades 
individuales y sociales básicas de las personas en su entorno, con el fin de alcanzar o 
mejorar su bienestar. Estos servicios, configurados como un elemento esencial del estado de 
bienestar, están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las personas en 
la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad.

Este enfoque es causa pero a la vez consecuencia del hecho de la implicación de los 
gobiernos y los poderes públicos en el desarrollo de sistemas públicos de servicios sociales, 
en particular en las sociedades más desarrolladas, en las que la erradicación de las 
desigualdades sociales y la búsqueda del bienestar de las personas inspiran sus propias 
normas fundamentales de Derecho y convivencia.

El desarrollo de las nuevas sociedades basadas en el conocimiento ha generado 
dinámicas internas de lucha contra la pobreza y la exclusión, y de promoción de las 
libertades y los derechos humanos, muy importantes. Cada vez más, las sociedades 
reclaman la justicia social como un derecho, y no como un privilegio, y la plena participación 
en las decisiones que les afectan.

Como consecuencia de todo ello, conceptos como libertad, autodeterminación, igualdad 
de oportunidades, justicia social y bienestar son considerados por nuestra sociedad como 
bienes especialmente protegibles, en tanto que derechos, que en correlación exigen a los 
poderes públicos políticas que los garanticen y acciones concretas que los favorezcan.

Esta evolución, en la consideración de los derechos humanos, ha tenido su refrendo en 
los compromisos políticos a nivel internacional a lo largo del último siglo, desde la 
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Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, aprobada por las Naciones Unidas; la 
Carta Social Europea de 1961, firmada y ratificada por España; la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea del año 2000; la Convención de la ONU sobre los 
derechos de las personas con discapacidad de 2006, y, más recientemente, la Declaración 
de los Derechos Humanos Emergentes de 2007, elaborada por organizaciones de la 
sociedad civil internacional y dirigida formalmente a los actores estatales y otras instituciones 
de todo el mundo.

Esta última declaración aspira a la democracia igualitaria, plural, paritaria, participativa, 
solidaria y garantista; y proclama el derecho de todas las personas a una existencia en 
condiciones de dignidad y a una igualdad de derechos plena y efectiva, subrayando el 
derecho y el deber de erradicar el hambre y la pobreza extrema desde una nueva 
perspectiva basada en la participación activa de la ciudadanía.

De este modo, los compromisos adquiridos por los Estados han ido asumiendo la 
evolución en la concepción de ciudadanía y derechos humanos de la propia sociedad. Esta 
evolución se advierte, igualmente, en las diferentes directivas, programas y planes de acción 
del Parlamento y del Consejo de la Unión Europea, referidos a diversos ámbitos de la 
protección social y la lucha contra las desigualdades, de manera que orientan a los Estados 
miembros a la formulación de líneas de acción prioritarias en políticas sociales y a la defensa 
de estos derechos de protección social, exigiendo mecanismos que refuercen las garantías y 
que propicien la sostenibilidad actual y futura de los sistemas públicos de protección.

II
La Constitución española de 1978 compromete expresamente a los poderes públicos en 

la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los 
grupos en que se integran sean reales y efectivas (artículo 9.2), así como en el cumplimiento 
de objetivos que hagan posible el progreso social y económico (artículo 40.1).

Todo ello, unido a la atención que presta a determinados grupos de población, como la 
juventud (artículo 48), las personas con discapacidad física, sensorial y psíquica (artículo 
49), las personas mayores (artículo 50), la familia, los hijos y las hijas (artículo 39.1,2 y 4), 
configura el soporte constitucional de un concepto amplio de servicios sociales susceptible 
de ser regulado y desarrollado por las comunidades autónomas, en virtud de la asunción de 
competencias que la propia Constitución posibilita a tenor de lo dispuesto en su artículo 
148.1, reservándose en el artículo 149.1.1.ª, como competencia exclusiva del Estado, la 
regulación de las condiciones que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes constitucionales.

También en base a lo anterior, Andalucía, mediante su Estatuto de Autonomía, ha podido 
dotarse de competencias exclusivas en materia de servicios sociales, que incluye la 
regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones técnicas y las 
prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de 
protección pública, la regulación y la aprobación de planes y programas específicos dirigidos 
a personas y colectivos en situación de necesidad social y las instituciones públicas de 
protección y tutela de personas necesitadas de protección especial, incluida la creación de 
centros de ayuda, reinserción y rehabilitación; la protección de menores, la promoción y 
protección de las familias y de la infancia, así como la competencia exclusiva en materia de 
voluntariado, según se establece en su artículo 61. Asimismo, la Comunidad Autónoma 
tiene, según establece el artículo 84 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la potestad 
de organizar y administrar todos los servicios relacionados con servicios sociales y ejercer la 
tutela de las instituciones y entidades en esta materia.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce, por otra parte, un importante número 
de derechos íntimamente relacionados con las políticas sociales, como es el caso del 
derecho a la igualdad de género (artículo 15), a la protección contra la violencia de género 
(artículo 16), a la protección de la familia (artículo 17), de personas menores (artículo 18), de 
personas mayores (artículo 19), de personas con discapacidad o dependencia (artículo 24), 
al acceso de todas las personas en condiciones de igualdad a las prestaciones de un 
sistema público de servicios sociales (artículo 23.1) y a una renta básica que garantice unas 
condiciones de vida dignas (artículo 23.2). Estos derechos vinculan a los poderes públicos y 
son exigibles en la medida en que vengan determinados por su propia regulación. Los 
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poderes públicos que están involucrados en Andalucía son la propia Administración de la 
Comunidad Autónoma y los entes locales, como establece la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, sobre la base de lo definido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como lo establecido por la normativa 
sectorial de desarrollo, lo que determina la necesidad de fortalecer los mecanismos de 
cooperación entre las Administraciones Públicas para garantizar una prestación de servicios 
sociales integral, continua, de alta calidad y de acceso universal, en el marco de las 
respectivas competencias.

Paralelamente, se ha desarrollado un cuerpo normativo de ámbito estatal promovido por 
el Gobierno de España, en ejercicio de sus competencias. En este ámbito normativo 
destaca, de una manera muy especial, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, que ha 
venido a reconocer el derecho subjetivo de ciudadanía en estos ámbitos, fundamentado en 
los principios de universalidad, equidad y accesibilidad, y garantizado mediante un catálogo 
específico de prestaciones y servicios.

III
La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, en el marco de las 

competencias propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y tras el proceso de 
transferencias que culminó con las funciones y servicios del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales mediante el Real Decreto 1752/1984, de 1 de agosto, configuró un sistema público 
de servicios sociales que unificaba y ordenaba el panorama organizativo y legislativo previo, 
y atendía a los objetivos de racionalidad y efectividad del conjunto de servicios y 
prestaciones que constituían los recursos de los servicios sociales. Esta ley, con más de 27 
años de vigencia, ha permitido el desarrollo de una red de servicios sociales amplia y 
diversificada que es el fruto de la cooperación entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma, las corporaciones locales y las entidades en que se organiza la sociedad, a la 
vez que se ha impulsado un conjunto de normas que han determinado una amplia red de 
protección social en nuestra Comunidad.

Desde la puesta en funcionamiento del sistema, se han dictado otras normas con el fin 
de atender a los diferentes sectores o grupos poblacionales objeto de protección, desarrollar 
las previsiones contenidas en la Ley y de avanzar de acuerdo a las nuevas necesidades que 
han ido surgiendo y que han configurado la demanda de la ciudadanía. En este sentido, y sin 
olvidar otras disposiciones encargadas de regular el reconocimiento y disfrute de las distintas 
prestaciones, en Andalucía se aprobaron sucesivamente la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 
prevención y asistencia en materia de drogas; la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos 
y la atención al menor; la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con 
discapacidad de Andalucía; la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las 
personas mayores, y otras normas más recientes, como son la Ley 5/2002, de 16 de 
diciembre, de Parejas de Hecho; la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la mediación 
familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía; la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, y la Ley 11/2011, 
de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la lengua de signos española y los medios 
de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con 
sordoceguera en Andalucía. Todas juntas han configurado un panorama regulador de los 
derechos de personas y grupos en Andalucía, en relación con las políticas sociales, 
atendiendo a sus necesidades y especificidades.

No obstante, el transcurso del tiempo, la experiencia adquirida, la evolución de la 
sociedad y la aparición de nuevas y crecientes necesidades hacen aconsejable la 
aprobación de una nueva Ley de Servicios Sociales que pueda responder a las nuevas 
exigencias y permita al sistema adaptarse mejor a las circunstancias actuales y a las 
previsiones futuras.
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IV
Esta nueva ley se configura sobre la base de los avances ya conseguidos en el ámbito 

de los servicios sociales en Andalucía, con el objetivo de consolidarlos, fortalecerlos y 
mejorar su capacidad de adaptación garantizando, de esta forma, una protección integral a 
la ciudadanía.

Uno de los avances fundamentales de esta ley es dotar de naturaleza propia al Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía, basado en los principios de universalidad e 
igualdad de acceso a todas las personas, que aglutina todos los recursos de las 
Administraciones Públicas, y orientado a la calidad y a situar a la persona como centro de 
todas las políticas sociales. En esta línea se configura el derecho a las prestaciones 
esenciales del sistema como un derecho subjetivo de ciudadanía y exigible ante las 
Administraciones Públicas que ostentan las competencias en la gestión y provisión de las 
mismas, con el fin de proporcionar una cobertura adecuada e integral de las necesidades 
personales y sociales básicas. Estas prestaciones se regularán mediante el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, que aprobará el 
Consejo de Gobierno, que definirá cada uno de los servicios y prestaciones ofrecidas, su 
ámbito y alcance, las condiciones requeridas para acceder a los mismos y su disponibilidad 
dentro del sistema, de tal forma que todas las personas puedan conocer de manera 
transparente en qué medida se adaptan a sus circunstancias personales. El sistema, con 
vocación integradora, recoge también las prestaciones destinadas a la promoción de la 
autonomía personal, atención y protección de las personas en situación de dependencia, 
como derecho subjetivo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

En este sistema público de servicios sociales de Andalucía se ratifica y mejora la 
estructuración funcional, que estará basada de ahora en adelante en los niveles de 
complejidad de las prestaciones y la necesidad de cercanía al territorio, ratificando, como 
pieza esencial del sistema a los servicios sociales comunitarios, que constituyen en todo 
caso el recurso más cercano a las personas y la puerta de acceso al conjunto de recursos, 
servicios y prestaciones que ofrece, tanto en el nivel básico como en el especializado. La 
organización territorial se basa, por tanto, en la Zona Básica de Servicios Sociales y se 
introduce una nueva escala que la configura, que es el Área de Servicios Sociales, ámbito 
territorial en el que se estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales 
especializados.

La Ley, plenamente orientada a la ciudadanía, es también integradora de los derechos 
de la persona, en tanto ciudadana y usuaria de los servicios, desarrollando un completo 
abanico de posibilidades de participación e implicación que atañe tanto a los individuos como 
a los grupos en que se organiza la sociedad para fortalecerse y hacer frente a situaciones 
difíciles.

También es crucial para el desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía prestar especial atención a la relación entre género y servicios sociales, no 
solamente orientada a evitar situaciones de discriminación y a la carencia de igualdad de 
oportunidades para las mujeres, sino incorporando el enfoque de género en todo el modelo 
de intervención de los servicios sociales de Andalucía, evitando la feminización de la acción 
social en toda su extensión.

Entre otros temas, se deberá transcender de la categoría mujer como proveedora de 
cuidados en su rol tradicional de cuidadora, reconociendo el valor humano de la provisión de 
cuidados, pero a su vez reivindicando el reparto igualitario de esta tarea entre mujeres y 
hombres.

En la planificación del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía están 
llamados a jugar un papel muy importante el conjunto de las Administraciones Públicas en 
colaboración y coordinación con el resto de agentes sociales que se integran de pleno 
derecho en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y complementan el marco 
de actuación de los poderes públicos.

Es de destacar el papel que asigna esta ley a la estrategia global de calidad, eficiencia y 
sostenibilidad. Una estrategia que se elaborará con la participación de la Administración y de 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. Los contenidos de dicha 
estrategia incluirán tanto los sistemas de acreditación y certificación de los centros y 
servicios como el reconocimiento de las competencias profesionales, y deberá contemplar 
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como objetivos principales la calidad de la atención y la calidad del empleo, así como la 
eficiencia en el uso de los recursos. Objetivos que deberán inspirar el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales. Además, dicha estrategia implica a las personas titulares de los recursos 
y servicios, pero también involucra de manera muy especial al conjunto de profesionales que 
desarrollan sus funciones en el sistema. En la línea de mejorar la eficiencia, la transparencia 
y el rendimiento de cuentas, se introduce en el Sistema Público de Servicios Sociales la 
gestión sobre la base de contratos programa como forma adecuada de canalizar los 
recursos y asegurar que su finalidad se orienta al cumplimiento de los objetivos que en cada 
momento se consideran esenciales para la sostenibilidad y la cohesión del mismo.

La presente ley se enmarca en las exigencias del Derecho Comunitario y, en particular, la 
Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública. La nueva y más precisa regulación a través 
de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la 
que se deroga la Directiva 2004/18/CE, permite abrir nuevas posibilidades respecto de la 
organización de los servicios a las personas. La citada directiva ya produce efectos una vez 
concluido el plazo de transposición sin que el Estado haya aprobado ningún instrumento por 
el que se incorporen sus disposiciones.

Por tanto, el régimen jurídico de los servicios sociales que establece esta ley se ajusta a 
las previsiones contenidas en la misma, que reconoce que los servicios sociales tienen 
objetivos, tipos de personas usuarias y características que los diferencian de otros tipos de 
servicios, lo que permite incluir criterios específicos de calidad, recomendando el uso del 
Marco Europeo Voluntario de Calidad para los Servicios Sociales publicado por el Comité de 
Protección Social de la Unión Europea.

Así, el régimen de autorización y acreditación administrativa y registro de entidades, 
centros y servicios se justifica por razones imperiosas de interés general, como son la 
seguridad y la protección de las personas destinatarias de los servicios y los objetivos de la 
política social, sin que en ningún momento el referido régimen resulte discriminatorio por 
razones de nacionalidad o domicilio de la razón social de la persona o entidad prestadora de 
servicios.

Por último, la presente ley se hace eco de la reciente sentencia del Tribunal 
Constitucional, que ha estimado parcialmente el recurso de inconstitucionalidad formulado 
por la Asamblea de Extremadura contra la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. El Tribunal Constitucional 
determina con esta sentencia que los servicios de asistencia social y atención primaria a la 
salud son competencias de las Comunidades Autónomas. Por ello, el Estado solo podrá 
atribuir competencias locales o prohibir que estas se desarrollen en el nivel local cuando 
tengan la competencia en la materia o sector de que se trate. En materias de competencia 
autonómica, solo las Comunidades Autónomas pueden atribuir competencias locales o 
prohibir que el nivel local las desarrolle.

V
La Ley se compone de 141 artículos agrupados en VI títulos, seis disposiciones 

adicionales, tres transitorias, una derogatoria y tres finales.
El título preliminar detalla el objeto de la Ley, describe las principales definiciones de los 

conceptos que se desarrollan a lo largo del texto normativo, fija los objetivos de la política de 
servicios sociales en Andalucía, detalla quién tiene la titularidad del derecho a la prestación 
de los servicios sociales en Andalucía y delimita el ámbito de aplicación de la Ley, 
diferenciando los servicios integrados en el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía de aquellos de iniciativa privada no integrados en el mismo. Las principales 
novedades que aporta este título son la universalización de los derechos de todas las 
personas a las prestaciones y servicios de los servicios sociales, en condiciones de igualdad, 
con el fin de alcanzar su pleno desarrollo individual y social; la ordenación del papel de la 
iniciativa privada en materia de servicios sociales, y la determinación de las prestaciones 
garantizadas como derechos subjetivos de la ciudadanía exigibles ante la Administración, 
frente a otras prestaciones sujetas al régimen de disponibilidad de recursos a las que 
denomina prestaciones condicionadas.

El título I está dedicado a la ciudadanía y a los servicios sociales, y se desarrolla a lo 
largo de dos capítulos. El primero se dedica a los derechos y obligaciones de la ciudadanía 
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en relación con los servicios sociales en Andalucía, y en él se detallan de forma amplia los 
derechos que asisten a la ciudadanía en general, a las personas usuarias de los servicios 
sociales y a las personas residentes en centros de servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma. Este enfoque permite ser más preciso en la definición de los derechos, a la par 
que más específico a la hora de garantizar la libertad, la autonomía y la dignidad de las 
personas que conviven en un centro. En el elenco de derechos se introducen elementos 
novedosos en el ámbito de los servicios sociales, como es el derecho a poder expresar la 
propia voluntad de forma anticipada y a que sea respetada una vez la persona que tenga 
limitado su raciocinio y su capacidad de obrar. De la misma manera, en un enfoque 
comprensivo de los derechos, se reconocen los ya establecidos para determinados grupos 
de atención especial en otras normas relativas a la materia. El capítulo segundo está 
dedicado a la participación ciudadana en el seno del Sistema Público de Servicios Sociales, 
manteniendo un régimen de órganos colegiados que permita vertebrar la participación del 
movimiento asociativo andaluz tan rico en esta materia, como participar desde el plano 
individual por un conjunto múltiple de canales que facilitan que las aportaciones lleguen a 
donde verdaderamente van a ser útiles. Destaca el mandato que la Ley formula al Gobierno 
para que establezca una carta de derechos y deberes de las personas usuarias que las 
empoderen a la hora de poder exigir lo que por ley les corresponde, facilitando asimismo su 
difusión y su comprensión.

El título II es el más amplio de la Ley y se desarrolla mediante diez capítulos, en los que 
se abordan todos los aspectos de ordenación y organización necesarios para configurar y 
desarrollar el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. En los tres primeros 
capítulos, la Ley define el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y lo dota de 
naturaleza jurídica, a la vez que lo delimita claramente y fija los principios que van a regir su 
cometido. El Sistema queda definido como «el conjunto de servicios, recursos y prestaciones 
de las Administraciones Públicas de Andalucía, o vinculadas a las mismas, orientadas a 
satisfacer el derecho a la protección social, en los términos recogidos en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en esta ley y en toda la normativa vigente en la materia». La 
superior dirección y coordinación del sistema es responsabilidad de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. Se aborda también la estructura del sistema en 
dos vertientes: la estructura funcional y la territorial. Funcionalmente, el sistema pivota sobre 
el nivel básico, que lo constituyen los servicios sociales comunitarios, que en esta ley 
quedan reforzados con su amplia definición, sus funciones y el establecimiento de la figura 
del «profesional de referencia», a la vez que constituyen la puerta de acceso a todas las 
prestaciones, recursos y servicios, tanto del nivel básico como del especializado. La 
delimitación por niveles se fundamenta en dos criterios, uno de necesaria proximidad y otro 
basado en la complejidad del servicio. En la delimitación territorial se mantiene la Zona 
Básica de Servicios Sociales como unidad fundamental y se crea el Área de Servicios 
Sociales.

Es importante hacer mención del capítulo dedicado a las prestaciones de servicios 
sociales, que se clasifican a efectos de esta ley en prestaciones de servicio y prestaciones 
económicas, quedando los aspectos tecnológicos englobados en las primeras, toda vez que 
forman parte de los paquetes de servicios que se prescriben a través de los proyectos de 
intervención social.

La Ley, en este título, aborda igualmente los procedimientos de intervención en el ámbito 
profesional, definiendo el Proyecto de Intervención Social como la actuación diseñada para 
garantizar el carácter integral de la atención y su continuidad, de acuerdo con la valoración 
de las necesidades individuales y su correlato en los sistemas de información, a través de la 
historia social, única y universal para todas las personas usuarias de los servicios sociales 
en Andalucía. Para la adecuada gestión del sistema, la Ley regula la existencia de una 
tarjeta social individualizada para todas las personas titulares del derecho a los servicios 
sociales, que no necesariamente debe ser singular, sino que puede ser compatible y 
simultánea a la tarjeta sanitaria andaluza.

En cuanto a la organización y gestión del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía, la presente ley toma como base las estructuras existentes en la actualidad, 
respetando las competencias que ostentan la Junta de Andalucía y las entidades locales 
dentro del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, con especial referencia a la 
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Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Continúa este título II con tres capítulos muy enfocados al desempeño profesional, 
donde establece las bases profesionales que van a orientar el sistema, con aspectos 
esenciales del desarrollo profesional y de la formación permanente y con base en el sistema 
integral de calidad del sistema. Junto a ello, se reconoce e impulsa la labor investigadora en 
el sistema, fomentando la investigación en red y la generación, a partir de lo que 
actualmente existe, de nuevas estructuras del conocimiento que impulsen la investigación 
social y la investigación evaluativa en el campo de las ciencias sociales. Concluye el título II 
con un capítulo dedicado a la ética en los servicios sociales, en el convencimiento de que el 
desarrollo de la red de recursos y de la capacidad de intervención de los servicios sociales 
requerirá, cada vez más, del apoyo de una estrategia que contemple los dilemas éticos a los 
que se va a enfrentar cada día con más intensidad.

En el título III de la Ley se abordan, a través de sus cuatro capítulos, la importante 
función de planificación del sistema, los aspectos del modelo de calidad que se define en la 
Ley, y que será parte esencial de la forma de proveer servicios sociales, los elementos que 
tienen que ver con el impulso a la eficiencia y la sostenibilidad, y otros aspectos muy ligados 
a la intervención pública, como son el régimen de autorización y Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales, y el desarrollo de la función inspectora, que forma parte 
esencial del modelo de impulso a la calidad. El Plan Estratégico de Servicios Sociales y la 
estrategia de calidad del Sistema de Servicios Sociales son los elementos fundamentales y 
dinamizadores del desarrollo de los objetivos de la política social en Andalucía.

El título IV, que se divide en cinco capítulos, trata de la regulación de la iniciativa privada 
y social en la provisión de servicios sociales en Andalucía, reconociendo su papel en la 
configuración del sistema público mediante relaciones de colaboración admitidas en ley. Esta 
regulación es novedosa en Andalucía toda vez que la Ley 2/1988, de 4 de abril, no entró a 
ordenar este sector, reconociendo en todo momento la libertad de empresa. Como principal 
novedad se incluye la figura del concierto social, cuya especificidad radica en la singularidad 
de los servicios sociales que se prestan y que tiene amplia acogida en derecho comparado 
español. Asimismo, la Ley prevé las modalidades de partenariado, patrocinio y mecenazgo 
en los servicios sociales de Andalucía, determinando sus condiciones básicas, y culmina el 
título con la declaración de interés social para Andalucía a entidades sin ánimo de lucro.

El título V aborda la financiación del sistema a lo largo de sus tres capítulos, abriendo y 
regulando todo el marco de financiación pública del sistema y las relaciones financieras de 
colaboración privada. Un elemento esencial en la financiación del sistema público lo 
constituyen los contratos programa dentro del marco de relación financiera entre la 
Consejería y sus entidades públicas y entre éstas y los centros, como forma de vincular la 
financiación con el cumplimiento de los objetivos que se marca el sistema, en un escenario 
de recursos limitados y con base en principios de calidad, efectividad y eficiencia.

El título VI, dividido en tres capítulos, regula el régimen de infracciones y sanciones. Esta 
regulación es necesaria en nuestro ordenamiento, toda vez que la Ley 2/1988, de 4 de abril, 
la abordó de forma insuficiente y sus referencias prácticas había que buscarlas en leyes 
sectoriales reguladoras de aspectos concretos de los servicios sociales. Con esta regulación 
se desarrollan los preceptos necesarios para mantener los estándares adecuados para el 
funcionamiento del sistema dentro de las mayores garantías y de la necesaria seguridad 
jurídica de las partes.

Por último, las disposiciones adicionales mandatan al Consejo de Gobierno en algunos 
aspectos regulatorios esenciales para la implantación y despliegue de la presente ley, como 
son el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y el 
Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía. Por otra parte, la disposición final 
segunda aborda un cambio necesario en la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y 
protección a las personas mayores de Andalucía, para adecuar la denominación y 
clasificación de los recursos para la atención a las personas mayores a las que establece la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente ley tiene por objeto:
a) Promover y garantizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 

derecho universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del Sistema Público 
de Servicios Sociales, en condiciones de igualdad, con el fin de alcanzar su pleno desarrollo 
individual y social.

b) Ordenar y regular, a los efectos previstos en el párrafo anterior, el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía de tal manera que se garantice el acceso universal a los 
servicios y prestaciones en los términos y condiciones establecidos en esta ley y en las que 
completen la regulación de dicho acceso.

c) Ordenar y regular el acceso a las prestaciones garantizadas del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía como derecho subjetivo, dentro del marco de los requisitos 
de acceso específicos que se regulen para cada prestación o servicio.

d) Ordenar y regular el papel de la iniciativa privada en materia de servicios sociales, 
estableciendo el marco normativo general de su actividad, así como las condiciones para su 
participación en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

e) Garantizar el desarrollo de los instrumentos y medidas necesarias para que los 
servicios sociales se presten en las mejores condiciones de calidad y con la mayor eficiencia 
en el uso de los recursos.

Artículo 2.  Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía tiene por objeto la protección y 

la adecuada cobertura de las necesidades sociales, derivadas de la interacción de las 
personas con su entorno, sea este grupal o comunitario.

2. Las necesidades sociales que concretan este objeto de atención son: las carencias de 
las personas en el acceso a unos recursos que garanticen unas condiciones de vida dignas; 
contar con un adecuado entorno de convivencia personal, familiar y social; poder integrarse 
plenamente en la sociedad; alcanzar la plena autonomía personal, tanto en lo relativo a las 
carencias materiales como a las funcionales, y disponer de cauces para la participación 
social.

3. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía garantiza su objetivo mediante 
el acceso a un conjunto de prestaciones y servicios contemplados en el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

4. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía fomentará la solidaridad social, 
la cooperación, la autoayuda y el voluntariado como un complemento necesario para la 
efectividad de las prestaciones y servicios.

5. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía constituye una red integrada de 
responsabilidad y control público de atención, cuya finalidad es favorecer la integración 
social, la igualdad de oportunidades, la autonomía personal, la convivencia y la participación 
social y el bienestar social de todas las personas, familias y grupos, desarrollando una 
función promotora, preventiva, protectora y asistencial.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
1. Acreditación de la calidad: El conjunto de técnicas y procedimientos orientado a 

certificar la calidad de los servicios, prestaciones y de la práctica profesional desarrollada en 
el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Acreditación administrativa: El acto por el que se reconoce a entidades, centros y 
servicios a los que se otorga, que cumplen con idoneidad las condiciones y requisitos 
establecidos reglamentariamente para garantizar el derecho de las personas usuarias a 
recibir unos servicios de calidad.
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3. Autonomía personal: La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, 
decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias, así como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.

4. Contrato programa: Una de las herramientas de la que se dota el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía para vincular la financiación del sistema al cumplimiento de 
los fines y objetivos del mismo sobre la base de la calidad y la eficiencia del sistema. El 
contrato programa contendrá las directrices de actuación, los objetivos a alcanzar y los 
recursos asignados, así como los indicadores necesarios para el seguimiento y la 
evaluación.

5. Entidades con ánimo de lucro: Las personas físicas empresarias y las personas 
jurídicas empresarias con ánimo de lucro que adoptan cualquier forma societaria reconocida 
por la legislación civil o mercantil y que realizan actividades de servicios sociales.

6. Derechos subjetivos: Aquellos derechos de los que disfrutan las personas titulares de 
los mismos, de acceso universal, que son exigibles ante la Administración Pública 
competente, que tiene la obligación de garantizarlos, conforme a la legislación vigente y 
normativa reglamentaria de desarrollo.

7. Entidades de iniciativa social: Las fundaciones, asociaciones, organizaciones de 
voluntariado y demás entidades e instituciones sin ánimo de lucro, a excepción de las 
entidades públicas territoriales, que realizan actividades de servicios sociales. Además, se 
consideran entidades de iniciativa social las sociedades cooperativas calificadas como 
entidades sin ánimo de lucro conforme a su normativa específica.

8. Organizaciones de ayuda mutua: Aquellas entidades sin ánimo de lucro cuyas 
personas socias son, principalmente, las personas que se encuentran en una situación de 
necesidad o dificultad común y deciden asociarse para afrontarla, así como, en su caso, sus 
familiares.

9. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: Las actuaciones 
concretas individuales y colectivas que se ofrecen a la persona, unidades de convivencia, 
colectivos específicos y grupos de población en respuesta a sus necesidades de atención.

10. Proyecto de Intervención Social: La actuación diseñada para garantizar el carácter 
integral de la atención y su continuidad, de acuerdo con la valoración diagnóstica de la 
situación de necesidad social.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplicará a todos los servicios, prestaciones y actividades del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
2. Asimismo, será de aplicación a los servicios sociales no integrados en el sistema 

público las disposiciones que regulen:
a) Los derechos y obligaciones de las personas usuarias y profesionales que se definan.
b) La autorización, el registro y la inspección y control de entidades, servicios y centros 

como garantía del cumplimiento de los requisitos materiales, funcionales y de personal que 
les sean de aplicación.

c) El régimen de infracciones y sanciones.
d) Aquellas otras disposiciones que expresamente se establezcan.

Artículo 5.  Objetivos de la política de servicios sociales en Andalucía.
Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales tienen los 

siguientes objetivos esenciales:
a) Promover y garantizar el derecho universal de la ciudadanía al acceso a los servicios 

sociales en condiciones de igualdad.
b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos, y atender la cobertura de 

las necesidades sociales básicas de convivencia personal normalizada.
c) Promover que se aborden las necesidades colectivas y la atención de las mismas, a 

través de políticas preventivas y de dinamización comunitaria.
d) Promover y garantizar la autonomía personal, familiar y de los grupos, y atender las 

necesidades derivadas de las situaciones de dependencia.
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e) Fomentar la cohesión social y la solidaridad como herramientas para la transformación 
social.

f) Capacitar y empoderar a las personas a través del conocimiento compartido, la 
educación, la innovación y el emprendimiento, como elementos claves en el desarrollo del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

g) Promover una intervención integral que incluya aspectos psicológicos, sociales y 
educativos, y que aborde los planos individual, familiar, grupal y comunitario, como 
elementos esenciales para la comprensión de la persona dentro de sus contextos de 
desarrollo y siempre desde una perspectiva interdisciplinar.

h) Garantizar la cobertura de la necesidad básica de integración social y prevenir y 
atender adecuadamente las situaciones de vulnerabilidad de las personas, de las unidades 
familiares y de los grupos en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, y promover 
su inclusión social.

i) Sensibilizar, informar y promover valores de solidaridad e integración en la sociedad 
andaluza.

j) Detectar situaciones de necesidades sociales y personales, elaborar las estrategias 
para su cobertura y adoptar las medidas adecuadas para favorecer el bienestar social y 
mejorar la calidad de vida de las personas, las familias y los grupos sociales, con especial 
atención a las situaciones de desprotección y desamparo.

k) Asignar equitativamente el uso de los recursos sociales disponibles.
l) Garantizar e implementar una atención social territorializada, sostenible, equilibrada y 

de proximidad, de forma que el acceso a los servicios sea equitativo para todas las personas 
y facilite la integración de las personas en su entorno habitual.

m) Fomentar la participación, el asociacionismo, la acción voluntaria y las demás formas 
de intervención solidaria en los asuntos comunitarios.

n) Favorecer la convivencia de las personas y de los grupos sociales, considerando y 
atendiendo a su diversidad, y promover la tolerancia, el respeto y la responsabilidad en las 
relaciones personales y familiares.

ñ) Promover la igualdad efectiva de las personas, eliminando discriminaciones o 
estigmas por razón de sexo, orientación sexual, identidad de género, origen de las personas, 
discapacidad, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Artículo 6.  Titulares del derecho a los servicios sociales.
1. Son titulares del derecho a los servicios y prestaciones del Sistema Público de 

Servicios Sociales de Andalucía:
a) Todas las personas que tengan vecindad administrativa en Andalucía.
b) Las personas andaluzas en el exterior podrán acceder a lo dispuesto en esta ley en 

los términos previstos en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en 
el Mundo.

c) Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en Andalucía.
d) Las personas con derecho de asilo a quienes se reconozca la condición de refugiado, 

o la protección subsidiaria, en los términos que establecen los tratados internacionales y la 
legislación en materia de extranjería.

e) Todas aquellas personas, no contempladas con anterioridad, que se encuentren en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en una situación de urgencia personal, familiar o social, 
podrán acceder a aquellas prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía que permitan atender tales contingencias en los términos que se establezcan 
reglamentariamente y, en todo caso, tendrán garantizado el derecho a los servicios de 
información, valoración, diagnóstico y orientación, tanto en el nivel primario como en el 
especializado.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los requisitos que 
se establezcan por la normativa para determinar las condiciones de acceso a las distintas 
prestaciones y servicios.

3. Para el acceso a las prestaciones y servicios sociales enmarcados en el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia se estará a lo previsto en la Ley 39/2006, de 14 
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de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia.

Artículo 7.  El Derecho subjetivo a los servicios sociales.
1. Las personas titulares del derecho a los servicios sociales en Andalucía tendrán 

derecho de acceso universal al conjunto de servicios y prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales con arreglo a lo dispuesto en esta ley, sus normas de desarrollo y en el 
resto de la legislación en vigor aplicable a los servicios sociales.

2. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, atendiendo 
a su naturaleza jurídica, se clasifican en prestaciones garantizadas y condicionadas. Las 
prestaciones garantizadas serán exigibles como derecho subjetivo ante la Administración 
competente por las personas que cumplan las condiciones establecidas en cada caso 
conforme a la legislación vigente y normativa reglamentaria de desarrollo. Las prestaciones 
condicionadas estarán sujetas a la disponibilidad de recursos y a los criterios de prioridad en 
la asignación que objetivamente se establezcan.

3. Las personas titulares de las prestaciones garantizadas podrán reclamar su cobertura 
en vía administrativa y judicial con arreglo a lo dispuesto en esta ley, sus normas de 
desarrollo y en el resto de la legislación vigente aplicable a los servicios sociales.

Artículo 8.  Protección jurídica de los derechos.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la satisfacción de los derechos 

subjetivos reconocidos en la presente ley, mediante el ejercicio de sus competencias y la 
cooperación y coordinación con los entes locales, con pleno respeto a los principios de 
subsidiariedad y de autonomía municipal.

2. Las personas titulares de los derechos subjetivos definidos en esta ley podrán exigir 
de las Administraciones Públicas el cumplimiento de los mismos, mediante el ejercicio de los 
recursos, reclamaciones y demás vías de impugnación y de las acciones judiciales 
contempladas en las leyes administrativas y procesales del Estado.

TÍTULO I
La ciudadanía y el sistema público de servicios sociales

CAPÍTULO I
Derechos y obligaciones

Artículo 9.  Derechos de la ciudadanía en relación a los servicios sociales.
Las personas, en su relación con los servicios sociales, sin perjuicio de los derechos 

constitucional y legalmente reconocidos, tendrán garantizado el ejercicio de los siguientes 
derechos:

a) Al acceso universal a los servicios sociales en condiciones de igualdad, equidad, 
dignidad y privacidad.

b) A participar, individual o colectivamente, en la definición, planificación, provisión y 
evaluación de los servicios sociales.

c) A unos servicios de calidad que fortalezcan las capacidades de las personas usuarias 
y de los grupos en que se integran, así como del entorno social.

d) A recibir y obtener, si procede, las prestaciones garantizadas por el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

e) A acceder a los cauces de información, sugerencia y queja que permitan el ejercicio 
efectivo y la defensa de sus derechos, y a obtener respuesta en el plazo legalmente 
establecido.

f) A la promoción de la autonomía personal.
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g) A dar instrucciones previas para situaciones futuras en las que pudiera necesitar 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica respecto a la asistencia o cuidados que se le 
puedan procurar.

h) Cualesquiera otros derechos que, en materia de servicios sociales, estén reconocidos 
en la presente ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 10.  Derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.
Las personas usuarias de los servicios sociales, ya sean estos de titularidad pública o 

privada, tendrán garantizado el ejercicio de los siguientes derechos:
a) Recibir una atención directa, adecuada a sus necesidades, mediante un proyecto de 

intervención social en el que se consideren los aspectos individual, familiar, convivencial y 
comunitario, en función de la valoración de su situación.

b) Recibir y obtener las prestaciones y servicios de calidad que les sean prescritos por el 
profesional de referencia en los términos previstos en esta ley y en su normativa de 
desarrollo.

c) Tener asignada una persona profesional de referencia que procure la coherencia, el 
carácter integral y la continuidad del proceso de intervención, y, dentro de los 
condicionamientos y límites establecidos reglamentariamente, a la libre elección del 
profesional de referencia y a un segundo diagnóstico de su situación, salvo lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección de menores.

d) Ser asistida en el ejercicio de su capacidad jurídica, en los casos en que por 
resolución judicial la medida de apoyo corresponda a una fundación o persona jurídica sin 
ánimo de lucro por no haberse podido designar una persona física, familiar o allegado, u otra 
persona jurídica sin ánimo de lucro que tuviera relación con la persona apoyada.

e) Disponer de información suficiente, veraz y fácilmente comprensible, y, si lo requiere 
por escrito, sobre la valoración de su situación y las intervenciones propuestas, servicios 
sociales disponibles, así como acceso a su expediente individual, de acuerdo con lo 
establecido en el ordenamiento jurídico vigente, especialmente con el relativo a protección 
de datos respecto a otras personas cuyos datos figuren en el expediente. Y, en su caso, a 
disponer de las ayudas y de los apoyos necesarios para la comprensión de la información 
que se les dirija, tanto por dificultades con el idioma como por alguna discapacidad. En 
cualquier caso, la información y el consentimiento de las personas con discapacidad se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

f) Participar en el proceso de toma de decisiones sobre su situación personal y familiar, 
así como a dar o denegar su consentimiento en relación con una determinada intervención. 
Este consentimiento deberá ser otorgado siempre por escrito cuando la intervención implique 
ingreso en un servicio de alojamiento o en un centro residencial. En el caso de personas 
necesitadas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica o personas menores de 
edad, se estará a lo que resulte de la correspondiente resolución judicial o administrativa, o 
las medidas voluntarias que hubiera constituido, según corresponda. Igualmente, se deberá 
oír a sus guardadores de hecho, en su caso.

g) A que se realice una evaluación o diagnóstico de sus necesidades, a disponer de 
dicha evaluación por escrito, en un lenguaje claro y comprensible, a disponer de un proyecto 
de intervención social y a participar en su elaboración, y todo ello dentro de los plazos que 
legalmente se determinen.

h) Escoger libremente el tipo y modalidad de servicio más adecuado a su caso entre las 
alternativas propuestas por su profesional de referencia.

i) Renunciar a las prestaciones y servicios concedidos, salvo lo dispuesto en la 
legislación vigente en relación con el internamiento no voluntario y en relación con la 
actuación protectora de personas menores de edad.

j) A la confidencialidad, entendiéndose por ello el derecho a que los datos de carácter 
personal que obren en su expediente o en cualquier documento que les concierna sean 
tratados con pleno respeto de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, incluyendo la debida reserva por parte de las 
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personas profesionales con respecto a la información de la que hayan tenido conocimiento 
sobre las personas usuarias de los servicios sociales. No será preciso el consentimiento de 
la persona interesada para comunicar dicha información a terceras personas cuando se trate 
de personal inspector en el ejercicio de una acción inspectora o de cualquier otro de los 
supuestos previstos en el artículo 11.2 de la citada ley.

k) Recibir una atención urgente o prioritaria en los supuestos determinados por la 
Administración Pública competente y recibir atención del profesional de referencia en el 
propio domicilio cuando la situación así lo exija.

l) Al reconocimiento de la situación de discapacidad y a los derechos derivados de la 
misma en los términos establecidos en la legislación vigente.

m) Al reconocimiento de la situación de dependencia en los términos que establezca la 
legislación vigente en materia de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.

n) Al reconocimiento de las situaciones de riesgo, desprotección o desamparo y al 
establecimiento de las medidas de protección en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

ñ) A ser informadas por escrito de que los procedimientos que se les apliquen pueden 
ser utilizados para un proyecto docente o de investigación, siendo necesaria la autorización, 
también por escrito, de la persona afectada o de la persona que ostente la representación.

o) Disponer, en el caso de personas desplazadas o carentes de domicilio, de un 
profesional de referencia del Sistema Público de Servicios Sociales en el municipio en que 
se encuentren, para la cobertura de urgencias o emergencias sociales.

Artículo 11.  Derechos de las personas usuarias de centros residenciales y centros de día.
Las personas usuarias de centros residenciales y centros de día, ya sean estos de 

titularidad pública o privada, tendrán garantizado, además de los derechos reconocidos en 
los artículos 9 y 10, el ejercicio de los siguientes derechos:

a) Al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida del 
establecimiento, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las personas 
menores de edad, las necesitadas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica o 
incursas en medidas judiciales de internamiento.

b) Al libre ejercicio de sus derechos y libertades, con el límite del respeto a la libertad y 
los derechos de las otras personas.

c) A recibir información de una manera comprensible e individualizada sobre el 
reglamento interno del centro, a conocer los derechos y deberes que les incumben, así como 
el derecho a conocer el coste de los servicios que reciben y, en su caso, a conocer la 
contraprestación que les corresponde satisfacer como personas usuarias de los mismos.

d) A recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades específicas y 
derecho a recibir atención general a todas las demás necesidades personales, orientada a 
conseguir un desarrollo personal adecuado y una vida plena.

e) A la personalización del entorno, dentro de su espacio privado en el centro, con 
respeto a lo previsto en el reglamento de régimen interno del mismo.

f) A participar en aquellas cuestiones relacionadas con el funcionamiento del centro que 
les afecten individual o colectivamente, así como a asociarse para favorecer tal participación.

g) A la intimidad y privacidad en las acciones de la vida cotidiana y en sus relaciones 
personales.

h) A comunicar y recibir libremente información por cualquier medio de difusión y al 
secreto de sus comunicaciones, salvo resolución judicial o administrativa que lo suspenda.

i) Al reconocimiento como domicilio, a todos los efectos, del establecimiento residencial 
donde vivan.

j) A mantener relación con el entorno familiar y social.
k) A la libertad ideológica, sexual y religiosa, respetando en su ejercicio el 

funcionamiento normal del establecimiento y la libertad de las demás personas.
l) A obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de acuerdo 

con la legislación vigente.
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m) A no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o restricción de la capacidad física 
o intelectual por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y supervisión 
facultativa, salvo que exista peligro inminente para la seguridad física de la persona usuaria 
o terceras personas.

Artículo 12.  Obligaciones de las personas usuarias de los servicios sociales.
1. Las personas usuarias de los servicios sociales, ya sean estos de titularidad pública o 

privada, o quienes, en su caso, ostenten su representación legal, tienen las siguientes 
obligaciones:

a) Conocer y cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos establecidos 
para la obtención y el uso y disfrute de las prestaciones y servicios, haciendo un uso 
responsable de los mismos.

b) Facilitar a la Administración Pública información veraz de los datos personales, 
convivenciales, familiares, económicos y patrimoniales necesarios, y presentar los 
documentos fidedignos que sean imprescindibles para valorar y atender su situación, salvo 
que estos obren en poder de la Administración requirente, y autorizar su obtención cuando 
exista convenio entre las Administraciones.

c) Colaborar en el cumplimiento del correspondiente proyecto de intervención social y 
participar activamente en el proceso de mejora, autonomía e inserción social establecidos.

d) Comunicar los cambios que se produzcan en su situación personal y familiar que 
puedan afectar al proceso de inserción social o a las prestaciones solicitadas o recibidas.

e) Contribuir a la financiación del coste de los servicios recibidos, cuando así lo 
establezca la normativa aplicable, en función de la capacidad económica de la persona 
usuaria y, en su caso, de la unidad de convivencia.

f) Destinar la prestación recibida a la finalidad para la que se ha concedido y llevar a 
efecto las contraprestaciones y obligaciones que en cada caso se establezcan.

g) Reintegrar las prestaciones económicas y materiales recibidas indebidamente, o no 
aplicadas al objeto de las mismas.

h) Comparecer ante la Administración, a requerimiento del órgano que tramite o haya 
otorgado una prestación o servicio.

i) Observar una conducta basada en el respeto, la no discriminación y la colaboración 
para facilitar la convivencia en el establecimiento o centro en el que se les presten servicios 
sociales, así como la resolución de los problemas.

j) Respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que reciben y 
atender a sus indicaciones.

k) Utilizar con responsabilidad y cuidar las instalaciones y bienes muebles de los centros 
en los que se les presten servicios sociales.

l) Firmar el contrato social pertinente con la entidad prestadora del servicio.
m) A las personas usuarias de los servicios sociales les corresponde, además, el 

cumplimiento de las otras obligaciones establecidas en la presente ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico en materia de servicios sociales.

2. Las personas menores de edad, así como sus padres, madres o quienes ejerzan la 
tutela y las personas necesitadas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, 
tendrán los deberes que establezca la legislación vigente.

Artículo 13.  Carta de Derechos y Deberes.
La Consejería competente en materia de servicios sociales aprobará la Carta de 

Derechos y Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales, garantizando la 
máxima difusión de su contenido en todo el ámbito del Sistema de Servicios Sociales de 
responsabilidad pública y privada.
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CAPÍTULO II
Participación ciudadana

Artículo 14.  Promoción de la participación ciudadana.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía fomentarán y facilitarán la participación 

ciudadana en la definición y mejora de las políticas públicas en materia de servicios sociales, 
así como en la planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía. Dicho fomento de la participación se dirigirá con 
particular interés a las asociaciones representativas de la ciudadanía, a las organizaciones 
de personas profesionales de los servicios sociales, a la iniciativa social, al voluntariado 
social, a las entidades de la iniciativa privada de servicios sociales y a las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas.

2. La participación ciudadana en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
se articula mediante los órganos y cauces de participación establecidos en la presente ley, 
sin perjuicio de los demás mecanismos de participación legalmente establecidos.

Artículo 15.  Objetivos de la participación.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el desarrollo, en el seno del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, de un modelo participativo, que tendrá 
los siguientes objetivos:

a) La implicación de toda la sociedad andaluza en los asuntos sociales.
b) La prevención de la exclusión social.
c) La innovación en la prestación de los servicios.
d) El reforzamiento de las redes sociales de apoyo y del voluntariado social.
e) La mejora de las condiciones de eficiencia y eficacia social y económica del Sistema 

Público de Servicios Sociales de Andalucía.
f) La garantía de un espacio compartido entre la ciudadanía y los profesionales que 

facilite el diálogo, el intercambio de información y la aportación de ideas.
g) La promoción de una sociedad funcional y resolutiva de sus problemáticas.

Artículo 16.  Órganos de participación ciudadana.
1. Los órganos de participación ciudadana tendrán carácter consultivo y de 

asesoramiento al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, y serán los 
siguientes:

a) Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
b) Consejos sectoriales de servicios sociales.
c) Consejos provinciales y consejos locales de servicios sociales.
2. La composición de estos órganos de participación deberá asegurar la presencia en los 

mismos de las Administraciones Públicas competentes en el territorio, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, los colegios y asociaciones profesionales, 
las organizaciones representativas de los intereses de las personas usuarias de los servicios 
sociales y las entidades de iniciativa social.

3. Los órganos de participación ciudadana se regirán por lo dispuesto en los preceptos 
de carácter básico de la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 22 y 
en la sección primera del capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía. La composición de los mismos deberá atender el 
principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

4. La presidencia de estos órganos, salvo la de los consejos provinciales y locales de 
servicios sociales, corresponderá a la Administración autonómica. Asimismo, estos órganos 
podrán dotarse de una o más vicepresidencias.
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Artículo 17.  Consejo de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía es el órgano superior de participación 

en materia de servicios sociales y está adscrito a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

2. Corresponden al Consejo de Servicios Sociales de Andalucía las siguientes funciones:
a) Emitir informes previos y facultativos sobre los anteproyectos de ley y de decretos del 

Consejo de Gobierno en materia de servicios sociales, los instrumentos de planificación, el 
Plan Estratégico de Servicios Sociales, el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía y el Mapa de Servicios Sociales, así como sobre sus 
cambios y modificaciones.

b) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por la Consejería competente en materia 
de servicios sociales.

c) Conocer el proyecto de presupuesto de la Comunidad Autónoma en materia de 
servicios sociales, así como posteriormente la ejecución del mismo.

d) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes autonómicos en materia de 
servicios sociales.

e) Conocer e informar la memoria anual de actividades.
f) Formular recomendaciones y propuestas para la mejora del Sistema Público de 

Servicios Sociales de Andalucía.
g) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la Consejería competente en 

materia de servicios sociales someta a su consideración.
h) Emitir informes sobre el impacto de las políticas sociales puestas en marcha.
i) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.
3. Reglamentariamente se determinarán la composición y el régimen de funcionamiento 

del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, así como el plazo máximo para su 
constitución.

4. La Consejería competente en materia de servicios sociales deberá poner a disposición 
del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía los medios personales y materiales 
necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 18.  Consejos sectoriales de servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, oído el parecer del 

Consejo de Servicios Sociales de Andalucía, podrá crear consejos sectoriales de 
participación, cuyas competencias se referirán exclusivamente al ámbito específico de las 
políticas de servicios sociales que se determinen.

2. Las funciones, composición y régimen de funcionamiento de dichos consejos 
sectoriales se establecerán en sus disposiciones de creación, debiéndose coordinar, en todo 
caso, el ejercicio de sus cometidos con el Consejo de Servicios Sociales de Andalucía. 
Asimismo, habrá de garantizarse la presencia de representantes de cada uno de los 
consejos sectoriales en las sesiones del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía en las 
que se traten cuestiones referidas al ámbito específico de las políticas de servicios sociales 
propias de cada consejo sectorial.

3. Las Administraciones Públicas fomentarán la creación de consejos sectoriales a nivel 
provincial y local.

Artículo 19.  Consejos provinciales y locales de servicios sociales.
1. Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos, en el ejercicio de su capacidad de 

autoorganización y dentro del ámbito competencial respectivo, podrán constituir consejos 
provinciales o locales de servicios sociales como órganos de carácter consultivo y de 
participación en materia de servicios sociales en las entidades locales.

2. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de los consejos 
provinciales y locales de servicios sociales es competencia de la respectiva entidad local, en 
el marco de lo establecido en esta ley.
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Artículo 20.  Participación en el ámbito de los centros y servicios.
1. En todos los centros y servicios que formen parte del Sistema Público de Servicios 

Sociales de Andalucía habrán de establecerse los oportunos cauces que garanticen la 
participación de las personas usuarias o de sus representantes legales en el funcionamiento 
del centro o el desarrollo de los servicios o actividades.

2. Mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales se determinarán los sistemas y procedimientos para articular en cada caso 
la participación prevista en el apartado anterior.

Artículo 21.  Procesos de participación.
Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán establecer procesos 

de participación en la formulación de los instrumentos de planificación, gestión y evaluación 
de servicios sociales de su competencia, que se regirán por la normativa vigente en materia 
de participación.

Artículo 22.  Participación de la sociedad civil.
1. La participación ciudadana en los servicios sociales podrá igualmente articularse a 

través del movimiento asociativo, o de manera individual, mediante los procesos 
participativos que la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y las 
entidades locales competentes en materia de servicios sociales dispongan para canalizar la 
información, la propuesta, el debate o la consulta en relación con las singulares actuaciones 
de planificación, seguimiento y evaluación que les competan.

2. Por las Administraciones Públicas competentes se fomentará también la participación 
personalizada de la ciudadanía a través del uso de las tecnologías de la información, 
mediante encuestas, Internet y redes sociales, así como por cuantos mecanismos sean 
útiles para fomentar el interés de las personas y el deseo de contribuir a un desarrollo 
permanente de los servicios sociales de alta calidad en Andalucía.

Artículo 23.  Voluntariado social.
1. El régimen jurídico y las actividades de fomento y participación a través de la acción 

voluntaria organizada en materia de servicios sociales se atendrán a lo dispuesto en la 
normativa vigente.

2. Las Administraciones Públicas competentes fomentarán y apoyarán la colaboración 
del voluntariado en las actividades reguladas en la presente ley.

TÍTULO II
El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía

CAPÍTULO I
Naturaleza y principios rectores

Artículo 24.  Naturaleza del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía es el conjunto de servicios, 

recursos y prestaciones de las Administraciones Públicas de Andalucía orientados a 
garantizar el derecho de todas las personas en Andalucía a la protección social, la 
promoción social y la prevención, en los términos recogidos en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, en esta ley y en el resto de la normativa vigente en la materia.

2. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía estará integrado por:
a) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones que se ofrecen desde la Consejería 

competente en materia de servicios sociales de la Junta de Andalucía y, en su caso, su ente 
instrumental.

b) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones que se ofrecen desde las entidades 
locales de Andalucía, y, en su caso, desde sus entes instrumentales.
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c) Y, en general, todos aquellos servicios, recursos y prestaciones de titularidad privada 
que ofrezcan sus servicios a la ciudadanía bajo cualquier forma de contrato con la 
Administración de la Junta de Andalucía, con las entidades locales o con cualquiera de sus 
entidades instrumentales.

3. La superior dirección y coordinación de todas las actuaciones, servicios, recursos y 
prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía corresponderá a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, que garantizará la adecuada 
integración y la coordinación de los mismos en orden a posibilitar la igualdad efectiva en el 
acceso al sistema, bajo los principios rectores recogidos en la presente ley.

4. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se configura por la acción 
cooperativa entre la ciudadanía, los agentes económicos y sociales y las instituciones. Su 
finalidad es facilitar la acción de la sociedad para el logro del bienestar social y empoderar a 
las personas, unidades de convivencia, grupos y comunidades para que sean protagonistas 
de su propio desarrollo, reduciendo su vulnerabilidad y favoreciendo su autonomía y 
autodeterminación.

5. Las actuaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se producirán 
de forma integrada, flexible, adaptativa e innovadora como respuesta a las necesidades de 
las personas, unidades de convivencia, grupos y comunidades en las que se integran, en los 
momentos en que precisen apoyos y recursos específicos, especialmente cuando su red 
social sea débil o deficitaria.

6. Las actuaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía serán 
desarrolladas en cooperación y coordinación con otros sistemas y políticas públicas que 
inciden en la calidad de vida y en el bienestar social de la población.

7. Para el logro de sus objetivos, el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
se dotará de instrumentos adecuados para la planificación, la evaluación y la mejora 
continua de la calidad de la atención, así como para el cumplimiento del compromiso ético, la 
sostenibilidad y la eficiencia, en los términos previstos en esta ley.

Artículo 25.  Principios rectores.
El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se regirá por los siguientes 

principios:
a) Universalidad: Los poderes públicos garantizarán a toda la ciudadanía el derecho de 

acceso a las prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía en condiciones de igualdad.

b) Solidaridad: Los poderes públicos asumirán la responsabilidad de orientar sus 
actuaciones a favorecer la cohesión social mediante la aplicación de políticas públicas 
redistributivas dirigidas a superar las desigualdades de carácter social.

c) Responsabilidad pública: Las Administraciones Públicas serán las garantes del 
carácter público y universal del sistema, adoptando cuantas medidas sean necesarias para 
favorecer su legitimidad social y su sostenibilidad futura.

d) Equidad: Las Administraciones Públicas ejercerán la tutela de los servicios sociales y 
su uso efectivo en condiciones de equidad para todas las personas y en todo el territorio de 
Andalucía, fortaleciendo el respeto y la aceptación de la diversidad en razón de edad, sexo, 
orientación o identidad de género, etnia, cultura, creencias religiosas, situación 
socioeconómica o capacidad funcional.

e) Calidad: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía promoverá la mejora 
continua de la calidad de los servicios sociales a través de un sistema de acreditación y de la 
evaluación permanente de los resultados y formación continua de los profesionales.

f) Eficiencia social y económica: La Administración Pública garantizará la mejora 
continua de la eficiencia de los servicios sociales, orientando a las entidades proveedoras 
sobre criterios de actuación basados en las necesidades y expectativas de los grupos de 
interés y en función de los objetivos estratégicos del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía.

g) Responsabilidad social: Los poderes públicos asumirán su responsabilidad ante los 
impactos que sus decisiones y actuaciones ocasionan en su entorno, la sociedad y el medio 
ambiente. Asimismo, asumirán los principios de rendición de cuentas, transparencia y 
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comportamiento ético respecto a sus grupos de interés, y el respeto al principio de legalidad 
y a la normativa internacional sobre los derechos humanos.

h) Accesibilidad universal y diseño para todas las personas: Los poderes públicos 
garantizarán que el acceso a las prestaciones y servicios de los servicios sociales se realice 
en condiciones de accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

i) Planificación: Los poderes públicos desarrollarán sus actuaciones en materia de 
servicios sociales de manera planificada, de tal forma que permita alcanzar los objetivos de 
la política social.

j) Participación: Las Administraciones Públicas actuarán bajo el principio de la efectiva 
participación de la ciudadanía en la toma de decisiones y en el desarrollo y evaluación de las 
políticas sociales, prestando especial atención a la población más vulnerable, como son las 
personas menores de edad, las personas mayores y todas aquellas que tengan dificultades 
para hacer valer su acción y opinión.

k) Emprendimiento e innovación social: Los poderes públicos promoverán el talento de 
emprendedores e innovadores cívicos para abordar los retos sociales, canalizando el más 
valioso talento humano para buscar las mejores soluciones, compartiendo las prácticas 
exitosas y favoreciendo su extensión, y que se realicen adaptaciones con calidad dentro del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

l) Prevención: Las políticas de servicios sociales se canalizarán para prevenir y superar 
las causas que originan situaciones de necesidad social.

m) Atención centrada en la persona y en su contexto: El Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía ofrecerá una atención individual basada en la evaluación integral de 
las necesidades de cada persona en su entorno familiar, grupal y comunitario.

n) Carácter integral y continuidad de la atención: El Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía garantizará el carácter integral y la continuidad de la atención 
mediante la planificación conjunta de la atención, el seguimiento y la evaluación de 
resultados, así como el fortalecimiento del trabajo cooperativo y en red.

ñ) Interdisciplinariedad: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se regirá 
por la interdisciplinariedad de las intervenciones, promoviendo el trabajo en equipo y la 
integración de las aportaciones de las diversas profesiones del ámbito de la intervención 
social y cualesquiera otras que resulten idóneas.

o) Intersectorialidad: Las actuaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía se regirán por el principio de la intersectorialidad, como estrategia de cooperación 
horizontal mediante la actuación conjunta de los sectores con capacidad de afectar a las 
condiciones sociales y económicas que determinan la calidad de vida y el bienestar de las 
personas.

p) Proximidad: El despliegue territorial de las prestaciones y recursos de servicios 
sociales buscará la equidad territorial y la mayor proximidad a la población de referencia.

q) Normalización: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía posibilitará la 
atención de las personas en su entorno habitual, preferentemente en el domicilio, y 
articulará, cuando la permanencia en el domicilio no resulte viable, alternativas residenciales 
idóneas, por su tamaño y proximidad, a la integración en el entorno.

r) Transversalidad de género: Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la 
igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las 
disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando 
sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, 
teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de 
adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género.

s) Respeto a la diversidad: El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
deberá promover, como elemento transversal, el respeto y la aceptación de la diversidad y la 
diferencia, acorde con los derechos humanos, para conseguir un mayor desarrollo y 
enriquecimiento personal y de la sociedad en su conjunto.

t) Empoderamiento digital: Los poderes públicos favorecerán la accesibilidad al Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía mediante el uso racional de las tecnologías de la 
información y comunicación, así como de las redes sociales.
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u) Desarrollo comunitario: Los poderes públicos velarán por el desarrollo de las 
comunidades en las que las personas y grupos se integran, dotando a las mismas de los 
elementos necesarios para la participación de la ciudadanía.

v) Coordinación y cooperación interadministrativa: Los poderes públicos impulsarán 
mecanismos de coordinación y de cooperación entre sí.

w) Cooperación con la iniciativa privada: Los poderes públicos podrán impulsar 
mecanismos de cooperación con la iniciativa privada, especialmente con las entidades de 
iniciativa social.

CAPÍTULO II
Estructura funcional

Artículo 26.  Estructura básica del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se articula funcionalmente en 

una red de prestaciones, servicios y recursos, estructurada en dos niveles de atención 
coordinados y complementarios entre sí:

a) Nivel primario de servicios sociales.
b) Nivel especializado de servicios sociales.
2. En el nivel primario de servicios sociales se ubican los servicios sociales comunitarios, 

que se prestan a la población desde los centros de servicios sociales comunitarios y 
mediante los equipos profesionales de los mismos.

3. En el nivel especializado de servicios sociales se ubican los servicios sociales 
especializados, que integran todos aquellos centros y servicios sociales que sobre la base 
de criterios de mayor complejidad requieren una especialización técnica concreta o una 
disposición de recursos determinada.

4. Reglamentariamente se establecerán las prestaciones, servicios y recursos que 
integran el nivel primario y el nivel especializado de servicios sociales, que vendrán dados 
por el despliegue que se establezca en el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

5. En cada uno de estos niveles de atención se establecerán protocolos específicos para 
la prevención y atención de situaciones de necesidad, así como de las situaciones de 
urgencia y emergencia social que puedan presentarse.

Artículo 27.  Servicios sociales comunitarios.
1. Los servicios sociales comunitarios, de titularidad y gestión pública, constituyen la 

estructura básica del nivel primario de servicios sociales. La organización y gestión de estos 
servicios y sus centros corresponde a las entidades locales de cada territorio, de ámbito 
municipal o supramunicipal, en el marco de la planificación autonómica y en el ejercicio de 
las competencias propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

2. En este sentido, los servicios sociales comunitarios se configuran como el primer nivel 
de referencia para la valoración de las necesidades, la planificación, la intervención, 
tratamiento, seguimiento, evaluación de la atención y coordinación con otros agentes 
institucionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, garantizando la 
universalidad en el acceso al mismo y su proximidad a las personas usuarias, familias, 
unidades de convivencia y grupos de la comunidad.

3. Los servicios sociales comunitarios posibilitarán el acceso de las personas usuarias al 
conjunto del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y constituirán el nivel de 
referencia para la prevención de situaciones de vulnerabilidad social, la valoración de las 
necesidades, la planificación, la intervención, el seguimiento y la evaluación de la atención, 
así como la coordinación con otros agentes e instituciones presentes en el territorio, al objeto 
de articular la respuesta a las necesidades individuales, familiares, grupales y comunitarias 
de atención.

4. Los servicios sociales comunitarios estarán referenciados a un territorio y a una 
población determinada y se desarrollarán desde los centros de servicios sociales 
comunitarios.
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Artículo 28.  Funciones de los servicios sociales comunitarios.
Son funciones de los servicios sociales comunitarios:
1.ª La información, valoración, orientación y asesoramiento a la población sobre las 

prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales y de otros posibles 
recursos de otros sistemas de protección social en Andalucía.

2.ª La puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico tendentes a 
propiciar el desarrollo y la integración social de la población y la disminución de las 
situaciones de riesgo social.

3.ª El diseño y desarrollo de intervenciones de promoción de la autonomía, la calidad de 
vida y el bienestar social de la población de referencia en su ámbito de competencia.

4.ª La identificación e intervención en situaciones de exclusión social o riesgo de estarlo, 
situaciones de violencia de género, situaciones de violencia intergeneracionales y de iguales, 
dependencia y desprotección de personas en situación de vulnerabilidad social.

5.ª El análisis y la valoración integral de las demandas, necesidades de atención, 
problemáticas sociales, así como del grado de complejidad de las situaciones de necesidad 
de la población de referencia.

6.ª La atención a situaciones de urgencia o emergencia social.
7.ª La elaboración del Proyecto de Intervención Social que contemple el conjunto de los 

recursos disponibles en el territorio, que asegure la atención integral y su continuidad, que 
tenga en cuenta las creencias, preferencias y estilo de vida de la persona y que involucre 
activamente a las personas de su entorno más próximo en su desarrollo.

8.ª El seguimiento y evaluación de resultados respecto a los objetivos propuestos en el 
Proyecto de Intervención Social, con la participación activa de la persona y su familia o 
unidad de convivencia.

9.ª La derivación, acorde con el Proyecto de Intervención Social, al recurso o servicio 
más idóneo del nivel especializado del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía 
o, en su caso, a otro del sistema de protección social.

10.ª La sensibilización y el fomento de la participación activa de la comunidad en la 
búsqueda de respuestas a las situaciones de necesidad social, así como en la mejora y 
promoción de las condiciones de vida y convivencia social.

11.ª La promoción de la animación comunitaria, participación social y solidaridad y 
voluntariado social en el marco de esta ley.

12.ª La coordinación con los servicios sanitarios de atención primaria y especializada, 
con especial atención al área de salud mental, para el diseño de paquetes de servicios 
integrados que den respuesta a las necesidades de atención social y sanitaria de la 
población de referencia.

13.ª La coordinación con los servicios educativos para facilitar una atención integral a las 
personas menores de edad, de forma simultánea y continuada, y apoyar a sus familias.

14.ª La coordinación con los servicios de empleo para lograr la inserción social y laboral 
de aquellas personas con dificultades de acceder o mantener un empleo, contribuyendo a la 
búsqueda de oportunidades de inserción.

15.ª La coordinación con los servicios públicos de vivienda mediante el establecimiento 
de actuaciones conjuntas para el acceso a la vivienda, la adecuación y mantenimiento de la 
misma, y especialmente frente a la pérdida de vivienda.

16.ª La coordinación con los servicios de justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad y 
cualquier otro vinculado a los servicios públicos de la Administración autonómica para el 
diseño de paquetes de servicios integrados que den respuesta a las necesidades de 
atención social de la población de referencia.

17.ª La coordinación y el trabajo de red con los servicios sociales especializados, con los 
equipos profesionales de los demás sistemas de protección social y con las entidades y 
asociaciones del entorno que actúan en el ámbito de los servicios sociales.

18.ª El estudio de la evolución y desarrollo de la realidad social local para la identificación 
de necesidades existentes o emergentes que requieran intervención social.

19.ª El análisis de la información sobre necesidades y demanda de servicios sociales de 
la población de referencia para la planificación de las prestaciones y recursos necesarios.
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20.ª La evaluación de resultados de las actuaciones, intervenciones y tecnologías 
aplicadas al ámbito de los servicios sociales comunitarios.

21.ª El estudio de la realidad social y análisis de necesidades y demanda de servicios 
sociales. En la evaluación de resultados se tendrá en cuenta el diferente impacto entre 
mujeres y hombres y se aplicará la perspectiva de género para facilitar la no perpetuación de 
roles de género.

22.ª La organización y gestión de las prestaciones garantizadas y condicionadas que, 
según el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, sean 
ofertadas desde los servicios sociales comunitarios.

23.ª La participación en la gestión de los servicios de atención a las personas en 
situación de dependencia, de acuerdo con la normativa reguladora y dentro de las 
competencias que la legislación vigente les atribuye.

24.ª La promoción de medidas de inclusión social, laboral o educativa para su población 
de referencia.

25.ª El desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social en 
materia de menores, la detección de menores en situación de desprotección, la detección e 
intervención en casos de menores en situación de riesgo y, cuando sea necesario, el 
abordaje terapéutico en el propio medio, mediante un tratamiento específico e integrador que 
compense situaciones de riesgo de desprotección o permita la reunificación familiar en 
aquellos casos en los que haya sido necesaria la adopción de medidas de protección.

26.ª El abordaje terapéutico para evitar la adopción de medidas de protección y, en su 
caso, aquellas dirigidas a la reunificación familiar.

27.ª El desarrollo de la mediación comunitaria e intercultural como método de resolución 
de conflictos y de promoción del empoderamiento ciudadano en la autogestión de sus 
conflictos.

28.ª Cualesquiera otras atribuidas o encomendadas por la normativa vigente.

Artículo 29.  Centro de servicios sociales comunitarios.
1. El centro de servicios sociales comunitarios constituye la estructura física, 

administrativa y técnica básica de los servicios sociales comunitarios que se configura en el 
ámbito de las administraciones locales, ayuntamientos y diputaciones provinciales.

2. El ámbito territorial de referencia del centro de servicios sociales comunitarios será la 
Zona Básica de Servicios Sociales, debiendo disponer cada zona de, al menos, un centro de 
servicios sociales comunitarios.

3. Cada centro de servicios sociales comunitarios estará compuesto, como mínimo, por 
un equipo básico de servicios sociales comunitarios.

4. Las condiciones físicas, funcionales y de recursos humanos del centro de servicios 
sociales responderán a los estándares de calidad que se establezcan para este tipo de 
servicios en el sistema de certificación de la calidad de los servicios y de la práctica 
profesional previsto en la presente ley, garantizando la accesibilidad y el derecho a la 
intimidad de las personas usuarias.

5. En función de las condiciones y de la estructura de la población, los centros de 
servicios sociales podrán tener carácter municipal o supramunicipal. En este último 
supuesto, la prestación de los servicios sociales comunitarios deberá garantizarse en todos 
los municipios que integran la Zona Básica de Servicios Sociales y dependerán del centro de 
referencia.

6. Los centros de servicios sociales comunitarios de carácter municipal podrán estar 
desconcentrados en distritos o barrios, respetando siempre la vinculación operativa con el 
centro de referencia.

Artículo 30.  Equipos profesionales de servicios sociales comunitarios.
1. Cada centro de servicios sociales comunitarios estará dotado de un equipo 

interdisciplinar de profesionales empleados públicos. Dicho equipo estará dotado con 
personal técnico y personal administrativo.

2. La dirección será ejercida por una persona empleada pública con titulación 
universitaria de grado, licenciatura o diplomatura en las disciplinas o áreas de conocimiento 
de trabajo social, educación social o psicología. Los equipos profesionales estarán 
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constituidos por trabajadores sociales, educadores sociales, psicólogos y cualquier otro 
personal técnico titulado que sea necesario para el normal desarrollo de las funciones, 
servicios y prestaciones propias de este nivel.

3. El tamaño y composición de los equipos profesionales de los servicios sociales 
comunitarios se ajustará a las necesidades de atención de la población de referencia en el 
territorio, y serán acordes a una ratio mínima que estará compuesta, al menos, por un 
trabajador o trabajadora social, un educador o educadora social y un psicólogo o psicóloga.

4. Los equipos profesionales de los servicios sociales comunitarios articularán 
mecanismos de coordinación eficaces con los equipos profesionales de los servicios sociales 
especializados y de otros sectores con capacidad para influir en la calidad de vida y el 
bienestar social de la población de referencia, especialmente con profesionales de atención 
primaria de salud, educación, vivienda, justicia y empleo, de acuerdo a los protocolos que se 
determinen.

Artículo 31.  Profesional de referencia.
1. A cada persona y, en su caso, unidad de convivencia que acceda al Sistema Público 

de Servicios Sociales de Andalucía se le asignará una persona profesional de referencia al 
objeto de garantizar el carácter integral de los itinerarios de atención y su continuidad.

2. Una persona trabajadora social de los servicios sociales comunitarios actuará como 
profesional de referencia en el contexto del trabajo interdisciplinario que desarrolla el equipo 
profesional de servicios sociales comunitarios.

3. Serán sus funciones, además de las que tenga atribuidas desde el nivel que se 
intervenga, las siguientes:

a) Informar y orientar a la persona y, en su caso, unidad de convivencia sobre los 
recursos disponibles en función de las necesidades de la misma.

b) Realizar la valoración y el diagnóstico a la persona y, en su caso, unidad de 
convivencia, así como la prescripción facultativa de recursos y prestaciones sociales más 
adecuados para la atención de las necesidades sociales diagnosticadas.

c) Elaborar el Proyecto de Intervención Social en coordinación con las diferentes 
disciplinas implicadas en el mismo y conforme a los protocolos de coordinación que se 
aprueben al respecto.

d) Proporcionar apoyo técnico, personal, acompañamiento y seguimiento en todo el 
proceso de intervención y evaluarlo.

e) Articular respuestas integrales a las situaciones de necesidad de la persona y 
garantizar la continuidad de la atención.

f) Canalizar a la persona hacia otros profesionales del equipo interdisciplinar del centro 
de servicios sociales comunitarios cuando se requiera de una intervención más específica, 
así como, en su caso, orientar o derivar hacia otros sistemas de protección social.

4. Para el ejercicio de sus funciones de coordinación, la persona profesional de 
referencia de los servicios sociales comunitarios podrá requerir la intervención de 
profesionales de los servicios sociales especializados y de personas profesionales 
dependientes de otras Administraciones Públicas conforme a los protocolos de coordinación 
establecidos al efecto. Las resoluciones y dictámenes profesionales emitidos por los órganos 
competentes tendrán carácter vinculante para la persona profesional de referencia cuando 
las mismas determinen la concesión o denegación del acceso a una prestación que de ellos 
dependa.

Artículo 32.  Servicios sociales especializados.
1. Los servicios sociales especializados constituyen la estructura del nivel especializado 

de servicios sociales.
2. Integran todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de 

intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su 
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de 
recursos determinados.
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3. El acceso a los servicios sociales especializados se producirá por derivación de los 
servicios sociales comunitarios, a excepción de las situaciones de urgencia social que 
requieran su atención inmediata en este nivel de complejidad.

Al servicio social especializado de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica se 
accederá mediante la resolución judicial que establezca el cargo de apoyo, que deberá ser 
aceptado por la entidad designada por la Administración.

4. Cuando una persona usuaria sea derivada a los servicios sociales especializados y a 
fin de garantizar la calidad del proceso, la persona profesional responsable de la atención en 
este nivel se coordinará con la persona profesional responsable de los servicios sociales 
comunitarios a efectos de información, intervención y seguimiento.

5. Las Administraciones Públicas podrán contratar, concertar o convenir prestaciones de 
los servicios sociales especializados entre sí, o con la iniciativa privada que sea titular de 
dichos servicios o de los centros desde los que se prestan, para lo que deberán cumplir lo 
establecido en los artículos 81 y siguientes de la presente ley, incorporándose en este caso 
al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. En todo caso, el seguimiento y 
evaluación será competencia de la Consejería competente.

6. Las prestaciones y recursos de servicios sociales especializados tendrán su referencia 
territorial en las áreas de servicios sociales y en otros ámbitos territoriales superiores, como 
el autonómico.

Artículo 33.  Funciones de los servicios sociales especializados.
Son funciones generales de los servicios sociales especializados:
a) La valoración, diagnóstico e intervención ante situaciones que requieren una alta 

especialización técnica e interdisciplinar.
b) La gestión de servicios y centros de atención especializada en los distintos ámbitos de 

intervención de los servicios sociales.
c) La provisión de servicios, la colaboración y el asesoramiento técnico a los servicios 

sociales comunitarios en las materias de su competencia.
d) La coordinación con los servicios sociales comunitarios, con los equipos profesionales 

de los demás sistemas de protección social y con las entidades que actúan en el ámbito de 
los servicios sociales de atención especializada.

e) La realización de actuaciones preventivas en situaciones de riesgo y necesidad social 
correspondientes a su ámbito de competencia.

f) La valoración y determinación del acceso a las prestaciones propias de este nivel de 
actuación.

g) El seguimiento y la evaluación, conjuntamente con los servicios sociales comunitarios, 
de las intervenciones realizadas.

h) El estudio y la investigación de la evolución y desarrollo de la realidad social en el 
ámbito territorial de su competencia para la identificación de necesidades de intervención 
social en las materias de su competencia.

i) La determinación de las prestaciones y recursos necesarios para dar respuesta a las 
necesidades y demandas identificadas.

j) La evaluación de resultados de las actuaciones, intervenciones y tecnologías aplicadas 
al ámbito de los servicios sociales especializados en las materias de su competencia.

k) En el seguimiento, determinación de prestaciones y recursos y en la evaluación de 
resultados se tendrá en cuenta el diferente impacto entre mujeres y hombres y se aplicará la 
perspectiva de género para facilitar la no perpetuación de roles de género.

l) Cuantas otras tenga atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente.

Artículo 34.  Equipos profesionales de los servicios sociales especializados.
1. El tamaño y composición de los equipos profesionales de los servicios sociales 

especializados, que serán interdisciplinares, se ajustará a las necesidades de atención de la 
población que atienden y a la incorporación de innovaciones técnicas y tecnológicas en su 
ámbito de actuación.

2. Se establecerán protocolos de coordinación eficaces entre los equipos profesionales 
de los servicios sociales especializados y los equipos profesionales de los servicios sociales 
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comunitarios. Asimismo, se implantarán protocolos de coordinación con profesionales de 
otros sistemas de protección social, de atención primaria y especializada, de salud, 
educación, vivienda, justicia y empleo, y de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 35.  Atención a las urgencias y emergencias sociales.
1. Se considerará urgencia social a aquella situación excepcional o extraordinaria y 

puntual que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un grave 
deterioro o agravamiento del estado de vulnerabilidad y de desprotección en una persona o, 
en su caso, una unidad de convivencia.

2. Se considera situación de emergencia social la necesidad constatada, por los 
servicios sociales comunitarios u otras instancias de las Administraciones Públicas 
competentes, de atención inmediata a personas o grupos de personas por situaciones de 
crisis social, catástrofes, accidentes, etc.

3. La atención de las urgencias y emergencias sociales deberá estar protocolizada en los 
dos niveles de atención, comunitario y especializado, para asegurar una respuesta rápida y 
eficaz.

4. Toda intervención de urgencia o emergencia social deberá:
a) Dar cobertura de las necesidades básicas con carácter temporal, salvaguardando a la 

persona de los daños o riesgos a los que estuviera expuesta.
b) Determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el caso una 

vez cubierta la situación de urgencia o emergencia social.
c) Generar la documentación necesaria para evaluar la actuación y para transmitir la 

información necesaria para dar seguimiento a la atención del caso desde los servicios 
sociales comunitarios.

CAPÍTULO III
Estructura territorial

Artículo 36.  Principios orientadores de la organización territorial.
Los servicios sociales se estructurarán territorialmente de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Equidad territorial.
d) Proximidad a la ciudadanía.
e) Eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades sociales.
f) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
g) Coordinación y trabajo en red.

Artículo 37.  Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía establecerá el despliegue del Sistema 

Público de Servicios Sociales de Andalucía, definiendo los criterios poblacionales más 
idóneos para la implantación de las prestaciones, atendiendo a la naturaleza de las mismas, 
a la media de demandantes reales en el caso de prestaciones que ya se estén prestando, al 
número de personas potencialmente demandantes y a la necesidad de garantizar su mayor 
proximidad para facilitar la integración de las personas usuarias en el entorno social habitual.

2. El Mapa de Servicios Sociales establecerá los siguientes ámbitos territoriales:
a) Zonas básicas de servicios sociales.
b) Áreas de servicios sociales.
3. Se establecerán las tasas de densidad y cobertura para cada una de las prestaciones 

y recursos en función de los ámbitos poblacionales y territoriales establecidos y las 
necesidades de atención detectadas. Estas tasas estándares se integrarán en el Mapa de 
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Servicios Sociales y se utilizarán para la elaboración del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de Andalucía.

4. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía favorecerá la concordancia de 
zonificación entre los servicios sociales y los servicios de salud.

5. El Mapa de Servicios Sociales de Andalucía se establecerá por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, con la participación de las entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se actualizará periódicamente para ajustarse a la 
evolución de la realidad social y se utilizará durante el proceso de elaboración del Plan 
Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 38.  Zona Básica de Servicios Sociales.
1. La Zona Básica de Servicios Sociales es el ámbito territorial en el que se estructuran 

las prestaciones y recursos de los servicios sociales comunitarios y de aquellos otros 
recursos que, por su complejidad y necesidad, requieran una mayor cercanía al lugar de 
residencia de las personas que los precisen.

2. La Zona Básica de Servicios Sociales será la estructura territorial de mayor proximidad 
para la población de referencia y su delimitación se hará teniendo en cuenta criterios 
demográficos, geográficos, de organización, de comunicación y sociales.

3. La ordenación de las zonas básicas de servicios sociales se establecerá a través del 
Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

4. La Zona Básica de Servicios Sociales se organiza sobre una población mínima de 
veinte mil habitantes, tomando como base el municipio. En proporción a dicho número de 
población, se establecerán zonas básicas de servicios sociales en municipios de más de 
veinte mil habitantes y, excepcionalmente, en municipios de menos de veinte mil.

Artículo 39.  Área de Servicios Sociales.
1. El Área de Servicios Sociales es el ámbito territorial en el que se estructuran las 

prestaciones y recursos de los servicios sociales especializados.
2. Para el establecimiento de las áreas de servicios sociales, se tendrán en cuenta los 

principios orientadores de la estructura territorial y las características geográficas, 
demográficas, culturales, económicas, sociales y de comunicación de las demarcaciones 
territoriales provinciales.

3. La ordenación de las áreas de servicios sociales se establecerá a través del Mapa de 
Servicios Sociales de Andalucía.

4. Cada provincia contará, al menos, con un área de servicios sociales.

CAPÍTULO IV
Prestaciones de los servicios sociales

Artículo 40.  Concepto y tipología de las prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

1. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía son las 
actuaciones concretas y personalizadas que se ofrecen a las personas o unidades de 
convivencia, o programas de intervención comunitaria, en atención a sus necesidades de 
intervención, transformación social y prevención.

2. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se 
clasificarán en prestaciones de servicios y prestaciones económicas.

3. Se considerarán prestaciones de servicios las actividades realizadas por equipos 
profesionales, orientadas al logro de los objetivos de la política de servicios sociales de 
Andalucía, de acuerdo con las necesidades de las personas, unidades de convivencia, 
grupos y comunidades. Las prestaciones de servicios sociales podrán incluir ayudas 
instrumentales o soluciones tecnológicas de apoyo al desarrollo del Proyecto de Intervención 
Social. También pueden incluir programas de intervención comunitaria como instrumento 
eficaz de prevención, de dinamización e inserción social, reforzando el empoderamiento de 
la ciudadanía, la eficacia de las prestaciones y la consolidación del sistema. El Sistema 
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Público de Servicios Sociales de Andalucía adoptará un sistema de clasificación de los 
distintos tipos de servicios que sea útil para la planificación y evaluación de los mismos.

4. Se considerarán prestaciones económicas las entregas dinerarias de carácter puntual 
o periódico concedidas a personas o unidades de convivencia orientadas al logro de los 
objetivos de la política de servicios sociales de Andalucía o que coadyuven al logro de las 
finalidades compartidas con otros sistemas o políticas públicas.

5. Las prestaciones de servicios y las prestaciones económicas ofertadas por el Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía se definirán en el Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 41.  Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía.

1. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales es el 
instrumento que determinará el conjunto de prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

2. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales definirá, entre 
otras, las características de calidad, la necesidad a la que da respuesta, los criterios de 
financiación y la naturaleza jurídica de cada prestación.

3. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales especificará 
las prestaciones que serán ofertadas desde los servicios sociales comunitarios, así como las 
que corresponderán a los servicios sociales especializados.

4. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales se mantendrá 
actualizado de forma permanente, incorporando al mismo nuevas prestaciones en respuesta 
a las necesidades cambiantes en la población y el entorno. En todo caso, deberá ser 
revisado cada tres años. Asimismo, se podrán retirar o modificar, motivadamente, 
prestaciones existentes en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales cuando la disponibilidad de evidencias surgidas de la evaluación de resultados así 
lo aconseje, previo informe facultativo del Consejo de Servicios Sociales de Andalucía 
cuando se trate de prestaciones garantizadas.

5. En el proceso de elaboración del catálogo se asegurará la participación ciudadana, 
profesional y de las Administraciones Públicas implicadas.

6. Las prestaciones del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales tendrán la consideración de servicio público.

7. Reglamentariamente, y a propuesta de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales, se aprobará el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía, que al menos contará con:

a) Denominación, definición y modalidad.
b) Tipo de prestación: garantizada o no garantizada.
c) Población destinataria.
d) Requisitos y procedimiento de acceso.
e) Plazo de concesión, cuando proceda.
f) Participación de las personas usuarias en la financiación, cuando proceda.
g) Causas de suspensión o extinción, cuando proceda.
h) Administración Pública a quien compete su prestación, origen de la financiación, tipo 

de gestión de la prestación y titular del centro en el que se presta.

Artículo 42.  Prestaciones garantizadas.
1. Se considerarán prestaciones garantizadas aquellas cuyo reconocimiento tiene el 

carácter de derecho subjetivo, son exigibles y su provisión es obligatoria para las 
Administraciones Públicas, en las condiciones establecidas en cada caso en el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y en el ejercicio de las competencias 
propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de Autonomía de 
Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

2. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales describirá de 
forma clara las prestaciones garantizadas, entre las que, al menos, estarán:

a) Los servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento.
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b) La elaboración y ejecución del Proyecto de Intervención Social, a fin de garantizar una 
adecuada atención acorde con la valoración social de la persona, familia o unidad de 
convivencia, donde se incorporarán los objetivos a alcanzar, los medios disponibles, los 
plazos máximos de tramitación y ejecución, así como las acciones específicas orientadas a 
fomentar, en su caso, la inclusión personal, social, educativa y laboral.

c) El servicio de teleasistencia.
d) La atención inmediata en situaciones de urgencia y emergencia social.
e) Los servicios específicos para la protección de niños o niñas en situación de riesgo o 

desamparo.
f) La protección jurídica y social de las personas menores de edad en situación de 

desamparo, así como de las personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, cuando por resolución judicial, la medida de apoyo corresponda a una fundación o 
persona jurídica sin ánimo de lucro por no haberse podido designar una persona física, 
familiar o allegado, u otra persona jurídica sin ánimo de lucro que tuviera relación con la 
persona apoyada.

g) Las prestaciones económicas específicas y directas orientadas a la erradicación de la 
marginación y la desigualdad y a la lucha contra la exclusión social, que deberán incorporar 
un itinerario a través de un plan de inclusión y/o inserción sociolaboral.

h) Las prestaciones contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en su 
normativa de desarrollo.

i) La protección y amparo a las personas víctimas de violencia de género o trata, así 
como, en su caso, a su unidad de convivencia.

j) El reconocimiento de la situación de discapacidad, determinando su tipo y grado.
k) El servicio de ayuda a domicilio de los servicios sociales comunitarios no vinculados a 

la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.

l) El alojamiento alternativo.
m) La prestación de servicios de apoyo psicosocial y psicoeducativa de atención a la 

infancia y la familia.
n) El tratamiento integral para las personas con problemas de drogodependencia y otras 

adicciones.
ñ) Atención a personas mayores víctimas de violencia intrafamiliar.
o) Las prestaciones económicas para menores en acogimiento familiar.
3. La efectividad jurídica de las prestaciones garantizadas contempladas en el punto 

anterior estará sujeta a la aprobación y publicación del catálogo definido en el artículo 41, 
salvo las referidas en las letras h) y j), que se rigen, en este aspecto, por su propia 
normativa.

Artículo 43.  Prestaciones condicionadas.
Se considerarán prestaciones condicionadas las que no tienen la naturaleza de derecho 

subjetivo y no están calificadas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía como garantizadas. Estarán sujetas a la disponibilidad de 
recursos y al orden de prelación que objetivamente se establezca.

Artículo 44.  Formas de provisión de las prestaciones.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 

con competencias en servicios sociales, la planificación, coordinación, dirección, inspección, 
registro de entidades, centros y servicios sociales y evaluación de la provisión de 
prestaciones de gestión directa o indirecta.

2. Quedan reservadas a la gestión directa por parte de las Administraciones Públicas, 
Comunidad Autónoma, ayuntamientos y diputaciones provinciales, según su ámbito de 
competencias, las prestaciones siguientes:

a) Servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento tanto en el nivel 
primario como en el especializado.

b) Elaboración del Proyecto de Intervención Social, su seguimiento y evaluación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 120  Ley de Servicios Sociales de Andalucía

– 3188 –



c) Ejercicio de las funciones de los profesionales de referencia y el equipo profesional de 
servicios sociales comunitarios.

d) Gestión de las prestaciones económicas previstas en el Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales.

3. Igualmente, serán de responsabilidad pública y de gestión directa de la Administración 
de la Comunidad Autónoma la adopción de medidas de internamiento no voluntario, los 
servicios de protección y adopción de menores, y todas aquellas medidas y actuaciones de 
los servicios sociales que supongan ejercicio de autoridad.

CAPÍTULO V
Proceso de intervención

Artículo 45.  Modelo básico de intervención.
1. El modelo básico de intervención en el Sistema Público de Servicios Sociales de 

Andalucía es la atención integral centrada en la persona o en la unidad de convivencia, 
desde un enfoque de desarrollo positivo y de efectiva participación de la persona en el 
proceso de atención.

2. La intervención se diseñará a partir de una valoración integral de las necesidades, 
tendrá en cuenta el estilo de vida, preferencias y creencias de la persona, y estará orientada 
a garantizar el empoderamiento de la persona y su máximo nivel de bienestar, calidad de 
vida y autonomía.

3. En la valoración, planificación, intervención y evaluación de la atención participarán 
activamente la propia persona junto a su familia o unidad de convivencia, profesionales de 
las disciplinas y sectores involucrados en el abordaje de la complejidad de las situaciones de 
necesidad y la persona profesional de referencia, a quien corresponde la elaboración, el 
seguimiento y la evaluación periódica del Proyecto de Intervención Social.

4. El proceso de atención tendrá especialmente en cuenta la necesidad de intervención 
simultánea en el tiempo e integrada en la orientación de los servicios sociales, de salud, 
educación, vivienda, justicia y empleo, diseñando un proyecto de intervención que recoja 
medidas y/o actuaciones integrales buscando las sinergias que mejores resultados puedan 
conseguir sobre la calidad de vida y el bienestar de la persona.

5. El modelo básico de intervención también tendrá como referencia el enfoque grupal y 
comunitario, favoreciendo la dinamización social, el análisis de la realidad del territorio de 
cada zona o área, incorporando la perspectiva de género y la generación de respuestas 
colectivas mediante la participación activa de la ciudadanía, contribuyendo con ello al 
empoderamiento de la población, la adaptación de los recursos a la realidad, así como 
favorecer la prevención, la transformación y la mejora de las condiciones estructurales de la 
población, con especial incidencia en las zonas con necesidades de transformación social.

Artículo 46.  Proyecto de Intervención Social.
1. El Proyecto de Intervención Social, que podrá ser individual o de la unidad familiar o 

convivencial, es la actuación diseñada para garantizar el carácter integral de la atención, y 
su continuidad, de acuerdo con la valoración diagnóstica de las necesidades.

2. El Proyecto de Intervención Social recogerá, al menos, los siguientes aspectos:
a) El diagnóstico de la situación y la valoración de las necesidades de atención, 

identificando explícitamente las potencialidades y recursos propios de la persona y su unidad 
de convivencia y el plazo estimado para la realización de todo el proceso.

b) Los objetivos propuestos.
c) Las prestaciones previstas, tanto de los servicios sociales comunitarios como, en su 

caso, de los servicios sociales especializados y de otros sistemas de protección social, así 
como de las personas profesionales implicadas, incluido el de referencia.

d) La planificación de las actuaciones, especificando los plazos máximos de los trámites 
establecidos y los plazos máximos reglamentarios de ejecución de las prestaciones.

e) Los indicadores y la periodicidad del seguimiento que permita evaluar la consecución 
de los objetivos, y reorientar, si es necesario, la intervención y las actuaciones.
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f) Los acuerdos y compromisos entre la persona, su familia o unidad de convivencia y los 
equipos profesionales implicados.

3. En los casos de mayor complejidad, situaciones de riesgo o desprotección social, el 
Proyecto de Intervención Social contemplará los instrumentos y mecanismos dispuestos 
para la toma de decisiones basadas en la deliberación ética.

4. En los casos de actuaciones conjuntas por parte de ambos niveles del Sistema 
Público de Servicios Sociales y de otros sistemas de protección social, como el educativo, el 
judicial, el de empleo o el de vivienda, se diseñará un único proyecto de intervención social, 
en el que se establecerán las actuaciones propias de cada sistema y de cada nivel, de modo 
que se creen sinergias y se eviten duplicidades.

Artículo 47.  Instrumentos técnicos.
Los instrumentos técnicos en relación a las personas titulares del derecho a los servicios 

sociales son:
1. La tarjeta social:
a) Todas las personas titulares del derecho a los servicios sociales tendrán derecho a 

disponer de una tarjeta social, que les identificará como titulares del derecho de acceso al 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. La tarjeta social podrá ser específica de 
este sistema o compatible con la del sistema sanitario público de Andalucía u otra tarjeta 
electrónica, con el carácter de identificador general.

b) La tarjeta social posibilitará la continuidad y coherencia del itinerario de intervención 
social y deberá facilitar la homogeneidad de la información existente en el Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía.

c) La tarjeta podrá tener formato digital, será personal e intransferible y en ella figurarán, 
entre otros datos, los datos personales y un código de identificación único. A efectos de 
identificar de forma única, segura e inequívoca a cada persona titular del derecho a los 
servicios sociales se podrán tomar de referencia los datos contenidos en la base de datos 
poblacional de la tarjeta sanitaria del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

d) En ningún caso, se establecerán requisitos para la emisión de la tarjeta que vulneren 
la universalidad del derecho a la atención social en Andalucía, ni se dejará de atender a 
personas en situación de urgencia social por no disponer de tarjeta social.

2. La historia social:
a) Todas las personas titulares del derecho a los servicios sociales en los términos 

definidos en el artículo 6 tendrán una única historia social, vinculada a la tarjeta social, que 
será abierta en el ámbito de los servicios sociales comunitarios; y recogerá el conjunto de la 
información relevante sobre las necesidades de atención, la planificación, el seguimiento y la 
evaluación del Proyecto de Intervención Social.

b) Los servicios sociales especializados complementarán la información de la historia 
social garantizando su actualización permanente.

c) La historia social constituirá el instrumento básico que permitirá la relación entre los 
servicios sociales comunitarios y los servicios sociales especializados, así como la 
interrelación y coordinación con los servicios del sistema sanitario público de Andalucía, con 
la finalidad de conseguir la continuidad y complementariedad de las intervenciones que se 
deben aplicar desde los distintos niveles y sectores de actuación.

d) La historia social se diseñará con tecnología digital y pasará a denominarse Sistema 
CoheSSiona, al objeto de garantizar la interoperabilidad general del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, así como con los otros sistemas de protección social que 
fuera necesario integrar.

3. Para garantizar la armonización, homogeneización y continuidad de la intervención 
interprofesional, se elaborarán, de forma consensuada, herramientas de valoración y 
diagnóstico comunes a todos los niveles del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía.
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Artículo 47 Bis.  Bases jurídicas para el tratamiento de datos personales en el Sistema 
CoheSSiona.

1. A falta de consentimiento expreso, el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, habilitan para un tratamiento lícito de los datos de carácter personal en el Sistema 
de Información sobre Servicios Sociales, en tanto este tratamiento se lleva a cabo en 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de los poderes 
públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento, cuando derive de una 
competencia atribuida por una norma con rango de ley.

2. Los objetivos que se pretenden con el desarrollo e implantación del Sistema 
CoheSSiona son los siguientes:

a) La orientación, armonización, homogeneización y continuidad de la intervención 
interprofesional en los procesos de atención e intervención social.

b) La integridad de toda la información que el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía tiene sobre una persona y su unidad familiar.

c) La continuidad y complementariedad de las atenciones e intervenciones entre los 
distintos niveles de actuación de los servicios sociales, derivadas de las necesidades 
surgidas a lo largo del ciclo vital de la persona.

d) La realización de los procesos de atención e intervención social con una gestión más 
eficaz, eficiente y sostenible.

e) La coordinación y cooperación entre los diferentes sistemas de protección que permita 
el intercambio de información relativa a un proceso de intervención y protección social de 
una persona y su unidad familiar.

3. El tratamiento de cualesquiera datos personales en el Sistema CoheSSiona 
necesarios para la gestión de los sistemas y servicios de asistencia y protección social 
comprende:

a) La gestión de prestaciones y servicios previstas en el Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

b) Actuaciones de las entidades de titularidad pública, de las entidades de la iniciativa 
social y de las entidades privadas autorizadas en materia de protección de menores, de 
atención a las familias, de personas con discapacidad, personas en situación de 
dependencia, de personas mayores y aquellas personas en situación de vulnerabilidad social 
o exclusión social, así como aquellas actuaciones para la protección jurídica y social de las 
personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

4. El intercambio de los datos personales necesarios para documentar todos los 
procesos de atención e intervención social, mediante el Sistema CoheSSiona y los sistemas 
de información que interactúen con éste, en el marco estricto y a los efectos únicamente de 
la tramitación de dichos procesos de intervención social, en razón a las bases jurídicas 
establecidas en los apartados anteriores, es una obligación impuesta, en virtud de esta ley, 
a:

a) Las entidades gestoras de los servicios, recursos y prestaciones que conforman el 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 24 
de esta Ley.

b) Los órganos, entidades y organismos, de titularidad pública, competentes sobre otros 
sistemas de protección social, cuyos sistemas de información se vinculen e interoperen con 
el Sistema CoheSSiona.

c) Las entidades prestadoras de servicios y recursos o que desarrollen programas 
subvencionados por la Administración autonómica competente en materia de servicios 
sociales, de titularidad privada, no integrados en el Sistema Público de Servicios Sociales, 
que desarrollen actuaciones complementarias a la ciudadanía y se integren en el ámbito del 
Sistema CoheSSiona en virtud de un convenio de interoperabilidad.
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5. La información contenida en el Sistema CoheSSiona podrá ser compartida con otros 
ámbitos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de otras Comunidades Autónomas, de la 
Administración General del Estado y sus entes instrumentales, así como con el ámbito 
europeo, según la normativa que en cada momento esté vigente, debiendo, por tanto, 
cumplir los criterios de normalización, interoperabilidad y seguridad que, en cada momento, 
se exijan.

6. Los datos e información objeto de intercambio entre las diferentes administraciones se 
concretarán a través de protocolos normalizados que serán desarrollados 
reglamentariamente.

7. Los datos personales relativos a las personas usuarias de los servicios sociales que 
se encuentren incluidos en el Sistema CoheSSiona se conservarán mientras sigan siendo 
usuarias de los servicios sociales y durante el tiempo necesario para cumplir con las 
finalidades para las que fueron recabados, sin perjuicio del ejercicio por parte de las 
personas interesadas de sus derechos de rectificación, oposición, olvido, supresión o 
portabilidad.

Artículo 47 Ter.  Régimen jurídico y obligaciones legales de la Historia Social Única 
electrónica de Andalucía.

1. El tratamiento de los datos personales necesarios para documentar el proceso de 
intervención social en el Sistema CoheSSiona se regulará, además de por lo dispuesto en 
esta ley, por la normativa especial en materia de protección de datos personales, de 
protección de la infancia, de protección de las personas con discapacidad, de igualdad de 
género y de cualesquiera otra normativa sectorial en los ámbitos de la intervención social.

2. La Consejería competente en materia de servicios sociales será el órgano 
responsable de los ficheros de origen de los datos incluidos en el Sistema CoheSSiona, sin 
perjuicio de las obligaciones de las entidades encargadas del tratamiento.

Artículo 47 Quáter.  Acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona.
1. Tendrán acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona aquellas 

personas que presten servicios en las entidades previstas en el artículo 47.bis.4 que lo 
requieran para el ejercicio de su cometido profesional. Se establecerán diferentes perfiles de 
acceso limitados al contenido necesario, adecuado y pertinente, en atención a las concretas 
funciones que cada profesional tenga encomendadas, que cuenten con los requisitos y la 
autorización establecida reglamentariamente.

2. Las personas usuarias de los servicios sociales tienen el derecho de acceso a la 
información contenida en su historia social electrónica, que podrá ejercitarse por la persona 
usuaria mediante la acreditación de su identidad o, en los casos que corresponda, mediante 
representación debidamente acreditada.

3. El acceso por parte de las personas profesionales al Sistema CoheSSiona estará 
sujeto a los deberes de secreto profesional y de confidencialidad.

4. El acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona, así como el 
tratamiento de datos personales, con fines estadísticos, de investigación o docencia, se 
regirá por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos.

5. Cualquier otro acceso a la información contenida en el Sistema CoheSSiona se 
realizará en los términos y con los requisitos exigidos por la normativa reguladora de 
protección de datos de carácter personal y en el resto de la normativa que resulte de 
aplicación.

Artículo 48.  Sistema de Información sobre servicios sociales.
1. Con objeto de garantizar el compromiso ético, la calidad, eficiencia y sostenibilidad del 

Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como la pertinencia de sus 
actuaciones frente a los principales retos sociales de la población andaluza, la Consejería 
competente en materia de servicios sociales garantizará el diseño, mantenimiento y 
actualización permanente del Sistema de Información sobre Servicios Sociales, unificado e 
integrado, mediante la articulación de las redes y dispositivos informáticos y telemáticos 
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necesarios para el volcado permanente de los datos que facilite su tratamiento institucional y 
profesional oportuno.

2. Todos los agentes públicos y privados integrados en el Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía deberán aportar la información necesaria para el buen funcionamiento 
y la permanente actualización del Sistema de Información sobre Servicios Sociales.

3. En el acceso y la utilización del sistema se garantizará, en todo caso, la 
confidencialidad de los datos de carácter personal, así como la seguridad de las 
comunicaciones en el intercambio de información sobre datos de carácter personal que sean 
estrictamente necesarios para el acceso a las prestaciones entre los agentes del sistema, de 
acuerdo con la normativa vigente en esta materia.

4. Los datos del Sistema de Información sobre Servicios Sociales se recogerán, 
compilarán, analizarán y presentarán desglosados por los principales ejes de desigualdad 
social: como discapacidad, edad, sexo, situación de dependencia, drogodependencia y otras 
adicciones, formación, empleo, vivienda, nacionalidad, origen, nivel socioeconómico.

5. El Sistema de Información tendrá definidos protocolos que permitirán la integración 
con otros sistemas de información de servicios sociales municipales, provinciales, 
autonómicos y estatales, y, en especial, con el sistema sanitario.

6. La Consejería competente en materia de servicios sociales garantizará el acceso de la 
ciudadanía al Sistema de Información sobre Servicios Sociales, sujeto al cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de protección de datos y de acceso electrónico de los 
ciudadanos y ciudadanas a los servicios públicos, promoviendo el acceso de las personas 
usuarias de servicios sociales a través del uso de las tecnologías de la información, a cita 
previa y otros trámites administrativos.

7. Los datos contenidos en el Sistema de Información sobre Servicios Sociales podrán 
ser utilizados, con fines estadísticos, para la planificación y evaluación de políticas sociales y 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como para el desarrollo de 
proyectos de investigación e innovación social, en los términos establecidos en la legislación 
sobre transparencia de la Administración Pública andaluza.

8. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Sistema de Información 
sobre Servicios Sociales y el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se 
establecerán los circuitos de información necesarios para la ejecución de las actividades 
estadísticas y cartográficas que sobre esta materia se incluyan en los planes y programas 
estadísticos y cartográficos de Andalucía.

La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales participará en el diseño e implantación de los ficheros del Sistema de 
Información sobre Servicios Sociales que recojan información administrativa susceptible de 
explotación estadística y cartográfica.

CAPÍTULO VI
Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 49.  Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía las siguientes 

competencias:
a) Establecer las prioridades y directrices de la política general de servicios sociales.
b) Aprobar el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 

Andalucía.
c) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación general del Sistema de 

Servicios Sociales de Andalucía y de coordinación transversal entre los departamentos de la 
Junta de Andalucía cuando sea necesario para la mejor gestión y eficacia de la política de 
servicios sociales.

e) Fijar los precios públicos que correspondan por la prestación de los servicios sociales, 
sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 145.3 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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f) Ejercer la potestad sancionadora de acuerdo con lo establecido en el título VI de la 
presente ley.

g) Cualquier otra que se le atribuya por la normativa vigente, así como aquellas otras 
que, siendo necesarias para el desarrollo y ejecución de la política de servicios sociales, no 
estén expresamente atribuidas a otra Administración Pública.

h) Garantizar la suficiencia financiera y técnica de las prestaciones garantizadas, que 
sean objeto de su competencia, dentro del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía.

Artículo 50.  Consejería competente en materia de servicios sociales.
Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales:
a) Adoptar las medidas necesarias para ejecutar las directrices que establezca el 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en materia de servicios sociales y para 
desarrollar y ejecutar sus disposiciones y acuerdos.

b) La superior dirección y coordinación de todas las actuaciones, servicios, recursos y 
prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

c) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y elaborar y aprobar los planes específicos y territoriales, así como efectuar el 
seguimiento de los mismos.

d) Elaborar y aprobar el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
e) Elaborar el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 

Andalucía y adoptar las medidas necesarias para su aplicación.
f) Definir y coordinar la Estrategia de calidad, el Sistema de Información de los Servicios 

Sociales y el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía.
g) Crear y, en su caso, gestionar aquellos servicios sociales que se estimen necesarios 

dentro del ámbito de sus competencias.
h) Elaborar y desarrollar protocolos de coordinación con otros sistemas de protección 

social que puedan confluir con el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía en 
áreas concretas de la intervención social.

i) Conceder y, en su caso, gestionar las prestaciones que se estimen necesarias, sin 
perjuicio de la colaboración de las entidades locales cuando así se establezca en su 
normativa específica.

j) Elaborar y, en su caso, aprobar los instrumentos técnicos comunes de intervención 
social.

k) Suscribir los convenios de colaboración en materia de servicios sociales con la 
Administración del Estado o con la Administración Local.

l) Asesorar y prestar asistencia técnica a las entidades e instituciones que participen en 
la prestación de los servicios sociales a fin de que su actuación se adecue a lo dispuesto en 
la presente ley y a su normativa de desarrollo.

m) Fomentar e impulsar programas de formación en el ámbito de los servicios sociales, 
así como el impulso de la investigación y la divulgación de los resultados obtenidos en los 
mismos.

n) Ejercer las competencias en materia de autorización, acreditación y registro de 
entidades, centros y servicios sociales.

ñ) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 
fórmulas de ayuda mutua, así como prestar apoyo a los órganos de participación y 
cooperación previstos en esta ley.

o) Ejercer la potestad inspectora para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.

p) Ejercer la potestad sancionadora.
q) Cualquier otra competencia atribuida por disposición legal o reglamentaria.
r) Atribuir, coordinar y supervisar las potestades relacionadas con los servicios sociales 

que sean ejercidas por las entidades de gestión pública contempladas en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Artículo 51.  Entidades locales.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, son competencias propias de las entidades locales de Andalucía en materia de 
servicios sociales las competencias generales establecidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, las que se determinan como competencias 
propias en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y aquellas que 
así estén definidas por la normativa sectorial, y específicamente las siguientes:

a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su ámbito territorial.
b) Planificar, en el marco del Plan Estratégico de Servicios Sociales y del Mapa de 

Servicios Sociales de Andalucía, los servicios sociales comunitarios en su ámbito territorial.
c) Promover el establecimiento de centros y servicios que constituyen el equipamiento 

propio de los servicios sociales comunitarios y, en su caso, de los servicios sociales 
especializados.

d) Proporcionar la dotación de espacios y centros y el personal suficiente y adecuado 
para las prestaciones de los servicios sociales comunitarios, de acuerdo a los criterios que 
establezca el Mapa de Servicios Sociales.

e) Gestionar las prestaciones del catálogo correspondientes a los servicios sociales 
comunitarios.

f) Fomentar la participación ciudadana en la prevención y resolución de los problemas 
sociales detectados en su territorio.

g) Elaborar planes de actuación local en materia de servicios sociales, de acuerdo con la 
planificación estratégica de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

h) Aportar la participación financiera que les corresponda en el mantenimiento de los 
servicios sociales comunitarios.

i) Colaborar en las funciones de inspección y control de la calidad, de acuerdo a la 
legislación autonómica.

j) Realizar programas de sensibilización social, de participación ciudadana, promoción 
del asociacionismo, del voluntariado y de otras formas de ayuda mutua.

k) Coordinar las actuaciones de las entidades con o sin ánimo de lucro que desarrollen 
servicios sociales en el municipio.

l) Coordinar la política municipal de servicios sociales con la desarrollada por otros 
sistemas de protección social.

m) Detectar precozmente las situaciones de riesgo social individuales y comunitarias.
n) Cualquier otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente.
2. Estas competencias se ejercerán en el marco del Plan Estratégico de Servicios 

Sociales de Andalucía y de acuerdo con la planificación territorial establecida en el Mapa de 
Servicios Sociales.

3. A fin de alcanzar una mayor eficacia y rentabilidad social de los recursos disponibles, 
las competencias enumeradas en el apartado 1 de este artículo se ejercerán por los 
municipios, por sí mismos o asociados, o a través de las fórmulas de colaboración 
interadministrativa previstas en la legislación sobre régimen local. La asociación de 
municipios deberá ajustarse a la distribución de zonas básicas de servicios sociales 
aprobada en el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, los municipios podrán optar a prestar los servicios sociales 
comunitarios a través de la asistencia material de la provincia al municipio, mediante los 
mecanismos establecidos al efecto en el artículo 14 de la citada Ley 5/2010, de 11 de junio.

5. Una vez garantizados los servicios sociales comunitarios en su municipio, los 
ayuntamientos, de acuerdo con su capacidad financiera, podrán prestar los servicios 
sociales especializados que consideren necesarios, de acuerdo con los requisitos previstos 
en la legislación estatal y autonómica en el marco de la planificación establecida por la 
Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

6. Las diputaciones provinciales gestionarán los servicios sociales comunitarios de los 
municipios conforme a lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.
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7. Las diputaciones provinciales podrán gestionar servicios sociales comunitarios que 
atiendan a varios municipios de acuerdo con la normativa de régimen local y mediante las 
fórmulas legalmente previstas para ello.

8. Del mismo modo, las diputaciones provinciales podrán gestionar, conforme a la 
planificación y demás facultades de coordinación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, centros y establecimientos de servicios sociales especializados de ámbito 
provincial y supramunicipal de su titularidad, sin perjuicio de lo previsto en la legislación 
estatal.

Artículo 52.  Transferencia y delegación de competencias.
En el marco de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y de 

conformidad con lo previsto en la regulación básica de régimen local, se podrán delegar a los 
municipios y a las diputaciones provinciales los servicios sociales de titularidad autonómica, 
en virtud de los principios de descentralización, subsidiariedad, proximidad, eficacia y 
eficiencia. Asimismo, estas competencias se podrán transferir en los términos establecidos 
en la citada Ley 5/2010, de 11 de junio, y conforme a los criterios que reglamentariamente se 
determinen.

CAPÍTULO VII
Organización y coordinación

Artículo 53.  Estructuras de organización y gestión.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía podrá establecer la organización, los 

instrumentos y las herramientas de coordinación, supervisión y gestión, admitidos en 
derecho, que estime adecuados para que el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía pueda satisfacer los derechos de la ciudadanía, cumplir sus fines y alcanzar los 
objetivos definidos en la presente ley, bajo los principios de eficacia, calidad, eficiencia, 
transparencia y buen gobierno.

Artículo 54.  Coordinación con otros sectores.
1. El Consejo de Gobierno adoptará las medidas necesarias para que las funciones que 

se atribuyen al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía sean objeto de 
coordinación con las que corresponden a otros sistemas de protección social afines o 
complementarios.

2. En particular, tales medidas serán de especial aplicación a la coordinación con el 
sistema sanitario público de Andalucía, con el sistema educativo, los servicios de empleo, de 
formación, de vivienda, de Administración de Justicia y aquellos otros que puedan confluir 
con los servicios sociales en áreas concretas de la intervención social.

Artículo 55.  Colaboración entre Administraciones Públicas.
1. Con el fin de facilitar a la ciudadanía una prestación ágil y eficaz de los servicios 

sociales, las Administraciones Públicas actuantes en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Andalucía se prestarán entre sí la colaboración necesaria mediante los instrumentos de 
cooperación previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como en la legislación estatal y autonómica sobre régimen local; en la Ley 13/2007, de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género; en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, y en la 
Ley 1/1988, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, y en la Ley 4/1997, de 9 
de julio, de prevención y asistencia en materia de drogas.

2. Con objeto de garantizar la corresponsabilidad en la prestación de los servicios 
sociales y la estabilidad de los servicios y de sus profesionales, la Junta de Andalucía 
arbitrará las fórmulas de colaboración y de gestión más adecuadas a cada caso.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía colaborará con la Administración del 
Estado a través de los mecanismos que se establezcan al efecto en las materias de interés 
común referidas al ámbito de los servicios sociales.

4. Las entidades locales competentes se acogerán a cualquiera de las fórmulas de 
colaboración legalmente establecidas para las mismas.

Artículo 56.  Coordinación y colaboración administrativa de los servicios sociales de 
Andalucía.

1. La coordinación administrativa de los servicios sociales en Andalucía corresponderá a 
la Administración de la Junta de Andalucía a través de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales, en los términos que se establecen en el artículo 58 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

2. Con el fin de facilitar la cooperación y que se haga posible la información recíproca, la 
homogeneidad técnica, la continuidad de la atención a las personas, la igualdad en el acceso 
a los servicios, recursos y prestaciones de los servicios sociales y la acción conjunta de las 
distintas Administraciones Públicas integradas en el sistema, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, se formularán, por la Administración competente de la Junta de 
Andalucía, los planes estratégicos de servicios sociales que se determinan en la presente 
ley.

Artículo 57.  La Comisión de Coordinación y Colaboración de los Servicios Sociales.
1. Para contribuir a la adecuada coordinación de las acciones contempladas en los 

planes estratégicos de servicios sociales de Andalucía, se crea la Comisión de Coordinación 
y Colaboración de los Servicios Sociales, que asume las funciones de órgano permanente 
de colaboración entre la Administración de la Junta de Andalucía y la de las entidades 
locales en base a lo dispuesto el artículo 85.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

2. La Comisión de Coordinación y Colaboración de los Servicios Sociales será paritaria 
en su composición, tendrá carácter consultivo y su ámbito territorial será el de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. Sus funciones, sin menoscabo de las que tienen atribuidas el Consejo Andaluz de 
Concertación Local o el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, serán:

a) Coordinar acciones contempladas en los planes que impliquen la movilización 
conjunta de servicios o recursos de ambas Administraciones.

b) Coordinar aspectos de desarrollo y trabajo profesional, en los centros y servicios 
sociales de Andalucía, en el ámbito de competencias de cada una de las Administraciones.

c) Y, en general, fomentar la cooperación, información recíproca y coordinación entre la 
Administración autonómica y la local en materia de servicios sociales con la finalidad de 
alcanzar los fines y objetivos que se determinan en la presente ley.

4. La Comisión estará presidida por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales o persona titular de un órgano directivo de la Administración de 
la Junta de Andalucía en quien delegue. La vicepresidencia será ejercida por una persona 
representante de las entidades locales, a propuesta de la asociación de municipios y 
provincias de carácter autonómico de mayor implantación en Andalucía.

5. La Comisión estará formada por cuatro representantes de la Administración de la 
Junta de Andalucía designados por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales y por cuatro representantes de las entidades locales, 
designados por el órgano competente de la asociación de municipios y provincias de 
carácter autonómico de mayor implantación en Andalucía.

6. Su régimen de funcionamiento se regirá por lo dispuesto en su reglamento interno, 
que será aprobado por la propia Comisión por mayoría de sus miembros, así como por las 
normas que le sean de aplicación como órgano colegiado.
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Artículo 58.  Coordinación entre los servicios sociales y otros sistemas de protección social.
1. Los órganos de las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios 

sociales deberán coordinar sus actuaciones con las de los órganos competentes para la 
prestación de los servicios que corresponden a otros sistemas y políticas públicas, en 
particular con el sistema de salud, con el sistema educativo, con el sistema judicial, con las 
políticas de empleo, inserción laboral y formación, vivienda, accesibilidad, e igualdad, y, en 
general, con cualesquiera otras políticas públicas que pudieran confluir con los servicios 
sociales en áreas concretas de la intervención social.

2. A los efectos de articular la cooperación y la coordinación entre el Sistema de 
Servicios Sociales y otros sistemas de protección social, se adoptarán las siguientes 
medidas:

a) Establecer cauces formales de cooperación a través de la creación de órganos de 
cooperación interadministrativa u otras fórmulas que se estimen convenientes.

b) Arbitrar instrumentos y protocolos conjuntos de actuación y, en su caso, convenios de 
colaboración.

c) Establecer catálogos y/o carteras conjuntas de servicios y prestaciones.
3. En función de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, y con el fin de prevenir las situaciones de dependencia y evitar sus secuelas, 
por la Administración de la Junta de Andalucía se desarrollarán, mediante la adecuada 
coordinación entre los servicios públicos de salud y los servicios públicos de servicios 
sociales, actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas 
específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos, entre otros, a personas 
mayores y personas con discapacidad y a quienes se vean afectadas por procesos de 
hospitalización complejos.

CAPÍTULO VIII
Profesionales de los servicios sociales

Artículo 59.  Profesionales y servicios sociales.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran profesionales del Sistema Público de 

Servicios Sociales de Andalucía aquellas personas que tienen como dedicación principal 
desarrollar actividades relacionadas con las funciones de los servicios sociales descritas en 
la presente ley.

2. El servicio público de servicios sociales de Andalucía deberá tener el personal 
suficiente con la formación, titulación, conocimientos, capacidades, aptitudes y estabilidad 
laboral necesaria para garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del sistema.

3. Se establecerán reglamentariamente las ratios de los diferentes perfiles profesionales, 
según tipología de prestaciones, garantizando una adecuada cobertura a las necesidades de 
la ciudadanía y la equidad en la intervención.

4. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán para que sus profesionales 
desarrollen su actividad conforme a las siguientes consideraciones en relación a su 
ocupación:

a) Desarrollar su labor profesional centrada en las necesidades de la persona y, en su 
caso, de la unidad de convivencia, así como en el contexto social y comunitario en el que se 
desarrolla, garantizando el ejercicio de sus derechos y su libre determinación, potenciando 
su empoderamiento y facilitando su atención en los momentos de adversidad.

b) Trabajar en equipo para desarrollar una intervención interdisciplinar, compartir 
lenguajes, espacios, organizaciones y puntos de vista distintos y complementarios, con el 
objetivo de dar respuestas integrales a las necesidades de las personas y a los retos 
sociales en Andalucía.

c) Desarrollar capacidades para generar alianzas y buscar la implicación y participación 
de las personas, instituciones, sectores y agentes implicados.
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d) Desarrollar programas de intervención sostenibles y realistas, adaptados al contexto 
social e institucional donde se desarrollan.

e) Desarrollar su actividad profesional basada en la evidencia científica disponible y en 
las prácticas más innovadoras.

5. Las personas profesionales facilitarán el acceso a las prestaciones establecidas en el 
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales con un enfoque de 
mejora continua de la calidad y la eficiencia.

Artículo 60.  Competencias profesionales.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía promoverá el desarrollo de un 

modelo de gestión de las competencias profesionales necesarias para un desempeño ágil, 
eficaz y flexible de la práctica profesional, favoreciendo su permanente adaptación a las 
necesidades de las personas y a las nuevas exigencias sociales y profesionales en el ámbito 
de los servicios sociales.

2. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía promoverá la cultura 
innovadora, la creatividad y el talento del personal que desarrolla su actividad profesional en 
el marco del sistema.

3. Las personas profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, 
en función de su cualificación y su nivel de desarrollo profesional, podrán incorporar a su 
práctica profesional habitual las funciones docente y de investigación. Desde las 
Administraciones Públicas se potenciará y facilitará la capacidad investigadora de los 
profesionales.

4. Todos los planes específicos que se elaboren en el marco del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía deberán incluir la definición de competencias y el plan de 
desarrollo profesional necesario para abordar su adecuación a las necesidades de la 
población y a los progresos científicos más relevantes en la materia.

Artículo 61.  Cooperación para el desarrollo profesional continuado.
Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales, en su 

respectivo ámbito de actuación:
a) Pondrán en marcha estrategias de desarrollo continuo de las competencias y 

capacidades de las personas profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía para trabajar a través de la generación del aprendizaje y conocimiento compartido 
y colaborativo.

b) Fomentarán la práctica profesional basada en la evidencia y soportada en la gestión 
del conocimiento, con el objeto de mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de la atención 
social.

c) Promoverán la cooperación entre todas las instituciones académicas en la formación 
continua de las personas profesionales y agentes que desarrollan su tarea en el ámbito de 
los servicios sociales.

d) Impulsarán la formación de grado y posgrado de todas las titulaciones profesionales 
que puedan estar relacionadas con los servicios sociales, promoviendo, en coordinación con 
la Consejería competente en materia de universidades, una amplia oferta de másteres y 
doctorados en las universidades andaluzas en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior.

e) Desarrollarán un modelo de evaluación de la calidad de la formación y del 
aprendizaje, la transferencia de competencias al puesto de trabajo y el impacto de la 
formación sobre el individuo, la organización y la sociedad.

f) Favorecerán el reconocimiento del desempeño de las funciones de atención de las 
personas que constituyen la red informal y sociofamiliar de apoyo, facilitando el acceso de 
las mismas a la formación para el desarrollo de las competencias necesarias.

Artículo 62.  Participación profesional.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales impulsará los instrumentos 

para la efectiva participación de las personas profesionales, especialmente a través de los 
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colegios profesionales y las organizaciones de carácter profesional en materia de servicios 
sociales, en la mejora y desarrollo de sus funciones en el marco del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

2. La Consejería competente en materia de servicios sociales, a través de los 
instrumentos de participación y dialogo social, incorporará estrategias que mejoren las 
funciones de las personas trabajadoras en el marco del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

3. Asimismo, se fomentarán y reconocerán las iniciativas profesionales dirigidas a la 
mejora de los servicios sociales, así como la implicación de profesionales en la formulación 
de las propuestas de carácter general dirigidas a promover los objetivos de la presente ley.

4. Igualmente, se impulsará el uso de plataformas o redes de cooperación y 
comunicación entre profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y 
otros agentes y profesionales públicos y privados implicados en el desarrollo de los servicios 
sociales, mediante la utilización efectiva de redes sociales digitales y de los sistemas y 
tecnología de la información y comunicación que se necesiten.

Artículo 63.  Derechos y deberes de las personas profesionales de los servicios sociales.
Las personas profesionales de los servicios sociales, además de los derechos y deberes 

que les reconoce e impone en cada caso el ordenamiento jurídico, tendrán con carácter 
específico los siguientes:

a) El derecho y el deber a una formación continua y adecuada al contenido de la 
actividad que hayan de desarrollar, así como a conocer y utilizar las herramientas técnicas y 
tecnológicas que hayan de emplear para ello.

b) El derecho al desempeño de su actividad profesional en los servicios sociales en 
condiciones de igualdad y dignidad.

c) El derecho y el deber de formar parte de los órganos de participación y a intervenir en 
los procesos de evaluación de los servicios, en los términos y condiciones previstos 
normativamente.

d) El derecho a contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su actividad 
con calidad, eficacia y eficiencia, sin perjuicio del deber general de contribuir a la 
sostenibilidad del sistema.

e) El derecho al reconocimiento y acreditación de sus competencias profesionales, de 
acuerdo con sus respectivos sistemas de carrera o promoción profesional.

f) El derecho a que las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios 
sociales adopten las medidas pertinentes para la prevención y atención de las situaciones de 
riesgo derivadas de su trabajo.

g) El derecho a renunciar a prestar atención profesional en situaciones de agresión, 
amenazas o injurias, siempre que dicha renuncia sea proporcionada a la situación y no 
suponga desatención a la persona usuaria.

h) El deber de garantizar una adecuada atención a las personas para que estas puedan 
acceder a los derechos sociales que les correspondan.

i) El deber de contribuir, a través de su práctica profesional, al logro de los resultados 
sobre el empoderamiento de la persona para el pleno desarrollo de sus capacidades, la 
mejora de la calidad de vida y el bienestar social de la población.

j) El deber de conocer y cumplir la normativa reguladora vigente en el ámbito de los 
servicios sociales y, de modo particular, aquellas normas que afecten a los servicios y 
programas en los que desempeña su actividad profesional.

k) El derecho a trabajar en un adecuado marco de relaciones laborales, debiéndose 
garantizar el máximo respeto y cumplimiento de la normativa laboral que les sea de 
aplicación.

l) El deber de mantener en sus relaciones con otras personas profesionales y usuarias 
un comportamiento no discriminatorio.

m) El deber de respetar las opiniones, criterios y decisiones que las personas usuarias 
tomen por sí mismas o a través de su representante legal.

n) El deber de guardar las normas de convivencia y respeto mutuo en los servicios en los 
que prestan servicios sociales y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 120  Ley de Servicios Sociales de Andalucía

– 3200 –



ñ) El deber de poner en conocimiento de la autoridad competente cualquier situación 
que, en su opinión, y basándose en los elementos de valoración de los que disponen, 
pudiera conllevar una vulneración de derechos.

CAPÍTULO IX
Investigación e innovación en servicios sociales

Artículo 64.  Investigación y desarrollo en servicios sociales.
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 

promoverán la investigación científica y el desarrollo en esta materia como instrumento para 
la mejora continua de la calidad de los servicios sociales, de acuerdo a los planes y políticas 
relacionados con la investigación en Andalucía y en los ámbitos nacional y europeo.

2. La investigación que se realice en el marco del Sistema Andaluz del Conocimiento 
estará fundamentalmente orientada a la generación de estrategias y buenas prácticas en 
respuesta a las necesidades y expectativas de la ciudadanía y a la contribución al desarrollo 
económico y social en Andalucía.

3. Se promoverá la creación y el uso de las redes e infraestructuras de colaboración 
científica accesibles al personal investigador andaluz bajo una administración y gestión 
común.

4. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 
promoverán una cultura participativa en las redes de investigación que permita fomentar la 
cooperación común de carácter interdisciplinario, identificar materias de investigación 
transversales y crear redes de conocimiento innovadoras en materia de servicios sociales.

5. La Consejería competente en materia de servicios sociales establecerá estrategias 
que permitan impulsar la I+D+i en servicios sociales en el marco de la política de 
investigación de la Junta de Andalucía y, en particular, desarrollará las siguientes 
actividades:

a) La coordinación, la participación y la cooperación en todas aquellas actividades 
relacionadas con la I+D+i en servicios sociales.

b) El fomento de medidas para que la investigación científica y la innovación contribuyan 
a mejorar, de manera significativa y sostenible, la calidad de vida y el bienestar social de la 
población.

c) La identificación de lagunas existentes en las actividades de I+D+i en relación a los 
servicios sociales en Andalucía.

Artículo 65.  Innovación en servicios sociales.
1. Con el objetivo de fomentar la innovación en el Sistema Público de Servicios Sociales 

de Andalucía, las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 
favorecerán las actividades de innovación e impulsarán la cultura innovadora entre los 
distintos agentes e instituciones públicas y privadas que forman parte del sistema.

2. Las Administraciones Públicas de Andalucía elaborarán y desarrollarán políticas 
públicas eficaces para promover el fortalecimiento de la capacidad de innovación en 
servicios sociales y la mejora de la misma.

3. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales 
fomentarán el desarrollo de actitudes innovadoras en el marco de los agentes del sector 
social y, con esta finalidad, promoverán el compromiso con las innovaciones, la vigilancia 
constante del entorno, el estímulo de la creatividad y el impulso de las colaboraciones y 
alianzas.

Artículo 66.  Emprendimiento e innovación social.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía apoyarán las innovaciones sociales 

aplicadas sobre los servicios sociales, entendidas como nuevas ideas o nuevas relaciones 
sociales de cooperación que incrementen la capacidad de la ciudadanía para actuar 
colectivamente.
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2. Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán acciones positivas para el 
desarrollo de la innovación social a través de las siguientes medidas:

a) Promocionando el talento y el capital social de las personas y grupos innovadores 
sociales más relevantes.

b) Promoviendo una cultura colaborativa proclive a la generación de valores compartidos 
en servicios sociales.

c) Facilitando las iniciativas de investigación y desarrollo sobre las innovaciones sociales.
d) Fomentando el emprendimiento empresarial como fuente generadora de innovación 

en el ámbito de los servicios sociales.

Artículo 67.  Gestión del conocimiento en políticas sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales impulsará el desarrollo de 

la red de agentes del conocimiento en materia de políticas sociales, con el objetivo de 
favorecer su interacción y que desarrollen sus actividades de investigación e innovación en 
servicios sociales, de acuerdo a lo previsto en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza 
de la Ciencia y el Conocimiento y en sus normas de desarrollo.

2. La red de agentes del conocimiento en políticas sociales contará con agentes de 
generación de conocimiento; redes y estructuras que transfieran, adapten y apliquen el 
conocimiento para la producción de innovación, y entidades de gestión que apoyen la 
coordinación y administración del conocimiento y las tecnologías.

3. Para el desarrollo del talento investigador e innovador en los servicios sociales, la 
Consejería competente en materia de servicios sociales impulsará los mecanismos dirigidos 
al reconocimiento de las competencias en investigación e innovación, así como a la 
formación y al fomento de la labor investigadora y de innovación como parte consustancial a 
la actividad de dirección, gestión, asistencial y docente que desarrollen las personas 
profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, impulsando medidas 
de gestión del conocimiento y de intercambio de experiencias entre las mismas.

Artículo 68.  Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales.
1. Se crea, en el ámbito del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, la Red 

Andaluza de Investigación de Políticas Sociales como organización en red donde se integran 
personas al servicio de la investigación y grupos de investigación, y que tiene como objeto 
primordial la investigación y la innovación en materia de políticas sociales, bajo el principio 
del fomento de la calidad y la excelencia científica de los proyectos y actuaciones, y sin 
perjuicio del aprovechamiento compartido del conocimiento en el marco del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

2. Se promoverá la presencia paritaria de mujeres y hombres en la Red Andaluza de 
Investigación de Políticas Sociales, así como la formación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, a fin de incorporar la perspectiva de género en la investigación y la 
innovación en materia de políticas sociales.

3. La Red Andaluza de Investigación de Políticas Sociales desarrollará las actividades 
que son propias de este tipo de organizaciones, teniendo en cuenta las prioridades definidas 
en el marco de la política de investigación de la Junta de Andalucía y en los ámbitos nacional 
y europeo.

4. Reglamentariamente se establecerán sus objetivos, funciones, régimen, organización 
y funcionamiento.

Artículo 69.  Estadísticas.
En el primer cuatrimestre de cada año natural, la Consejería competente hará públicos 

los informes estadísticos necesarios para conocer la realidad social de la Comunidad.
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CAPÍTULO X
Ética y servicios sociales

Artículo 70.  Estrategia de ética de los servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará y aprobará 

una estrategia que permita introducir los principios éticos en las políticas sociales y en la 
provisión de los servicios sociales, facilitando un espacio común basado en valores 
compartidos entre ciudadanía, profesionales y la propia organización, bajo el enfoque de la 
corresponsabilidad, la cooperación y la confianza entre todas las personas que están 
implicadas en el desarrollo de los servicios sociales.

2. La Estrategia de ética de los servicios sociales se elaborará con criterios de 
participación social y profesional.

3. Los compromisos que establezca la Estrategia de ética se trasladarán a todos los 
campos de la práctica profesional, incluidos la gestión de los servicios, la intervención social, 
la formación, la investigación y la innovación en servicios sociales.

Artículo 71.  Comité de Ética de los Servicios Sociales.
1. Se crea el Comité de Ética de los Servicios Sociales como órgano colegiado 

consultivo, adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales y con autonomía funcional, con la finalidad de garantizar el derecho de las 
personas, sin discriminación social alguna, al respeto a su autonomía, personalidad, 
dignidad humana e intimidad.

2. El Comité de Ética tendrá las funciones de:
a) Favorecer la toma de conciencia profesional y ciudadana de la importancia de una 

reflexión ética en el marco de los servicios sociales.
b) Promover la introducción de perspectivas éticas en las actuaciones sociales.
c) Deliberar sobre los valores presentes en los conflictos éticos en orden a tomar las 

mejores decisiones posibles.
d) Dar respuesta a las consultas sobre las problemáticas éticas particulares provenientes 

de las personas trabajadoras, usuarias o familiares que puedan surgir en el desarrollo de las 
intervenciones sociales.

e) Proponer protocolos de actuación para aquellas situaciones que, por su mayor 
frecuencia o por su gravedad, generen conflictos éticos.

f) Promover y colaborar en la formación continua en ética de sus miembros y de los 
profesionales de los servicios sociales.

g) Todas aquellas que le sean asignadas en la Estrategia de ética de servicios sociales.
3. El Comité de Ética estará integrado por profesionales de reconocido prestigio en el 

ámbito de los servicios sociales con capacitación, competencia y preparación adecuadas, y 
tendrá una composición paritaria. Los miembros del Comité actuarán con plena 
independencia e imparcialidad. El Comité de Ética se regirá por lo dispuesto en el artículo 22 
y en la sección primera del capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.

4. Reglamentariamente se determinarán la composición, funciones y el funcionamiento 
del Comité de Ética, si bien las normas de régimen interno serán aprobadas por el propio 
comité.

Artículo 72.  Código de Ética Profesional.
1. En el marco de la Estrategia de ética en servicios sociales de Andalucía, la Consejería 

competente en materia de servicios sociales promoverá junto a las organizaciones 
profesionales y colegios profesionales la elaboración de un código de ética profesional que 
garantice la reflexión ética en la práctica de la intervención social, el efectivo ejercicio de los 
derechos de las personas usuarias y el cumplimiento de los principios rectores del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Asimismo, y de acuerdo a los principios de la responsabilidad social empresarial, la 
Consejería competente en materia de servicios sociales promoverá junto a las personas o 
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entidades proveedoras de servicios sociales la elaboración de un código ético como 
mecanismo orientador de sus acciones en los procesos de contratación, compras, 
almacenes, distribución logística y demás procesos de gestión administrativa.

TÍTULO III
Planificación, calidad, eficiencia y sostenibilidad

CAPÍTULO I
Planificación, calidad, eficiencia y sostenibilidad. Autorización, acreditación, 

registro e inspección de servicios sociales

Artículo 73.  La planificación de los servicios sociales.
La Consejería competente en materia de servicios sociales será la responsable de 

impulsar una planificación ordenada y prospectiva de las estrategias, recursos, servicios y 
prestaciones de servicios sociales en Andalucía. Las entidades locales y demás 
organizaciones y entidades que configuran el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía tienen la obligación de colaborar y participar en los procesos de planificación en 
los términos en que estos se formulen.

Artículo 74.  Principios de la actividad planificadora.
La planificación en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se llevará a 

cabo de acuerdo con los siguientes principios:
a) Coordinación entre las Administraciones Públicas, estableciendo unos mecanismos de 

coordinación entre todas las Administraciones Públicas implicadas en el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

b) Equilibrio territorial, articulando una distribución geográfica de los recursos y servicios 
que garantice las mismas oportunidades de acceso a toda la población de la comunidad 
autónoma.

c) Proximidad, posibilitando, siempre que la naturaleza del servicio y el número de 
personas usuarias o potencialmente destinatarias lo permitan, la implantación de los 
servicios en las zonas geográficas más susceptibles de garantizar la prestación del servicio 
en un ámbito cercano al lugar de vida habitual de las personas usuarias.

d) Eficiencia en la organización y aprovechamiento integral y racional de los recursos, 
debiendo procurarse un uso flexible y combinado de los disponibles, formales o informales, 
públicos o privados, con especial atención a los de la iniciativa social, con el objeto de 
garantizar su aplicación más eficaz a la satisfacción de las necesidades.

e) Calidad de los servicios públicos, desarrollando un despliegue de servicios sobre la 
base de la mejor evidencia científica disponible y con criterios de máxima calidad y 
herramientas de acreditación.

f) Intersectorialidad, de tal manera que la planificación de las actuaciones para la 
protección social se base en el trabajo coordinado de todos los sectores implicados, 
estimulando la cooperación horizontal.

g) Integración de perspectivas sociales, en el sentido de que la planificación de los 
servicios sociales deberá integrar la perspectiva de género, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, así como de los principios de accesibilidad universal 
y diseño para todas las personas ordenados en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

Artículo 75.  Plan Estratégico de Servicios Sociales.
1. En el ejercicio de las competencias de coordinación del Sistema Público de Servicios 

Sociales, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales y tras el informe facultativo del Consejo de Servicios Sociales de 
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Andalucía, acordará la formulación y aprobará el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de programar, con la periodicidad que 
se determine en el mismo, las prestaciones, servicios, programas y otras actuaciones 
necesarias para cumplir los objetivos del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

2. El Plan Estratégico de Servicios Sociales deberá incluir, entre otros aspectos, un 
diagnóstico de las necesidades sociales y un pronóstico de su evolución, los objetivos de 
cobertura a alcanzar y las líneas estratégicas y acciones idóneas para su consecución, la 
orientación sobre la participación de los sectores público y privado concertado en la 
prestación de servicios, las medidas de coordinación interdepartamental e interadministrativa 
necesarias, el calendario de las acciones previstas, los recursos necesarios y los 
mecanismos de evaluación sistemática y continuada del propio plan, garantizando la 
participación social en la misma.

3. El Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía contendrá las determinaciones 
precisas en orden a la definición e implantación gradual de la Estrategia de calidad del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 76.  Vigencia y efectos del Plan Estratégico de Servicios Sociales.
1. Con independencia de la periodicidad que se establezca en el horizonte del Plan 

Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía, el mismo deberá ser sometido a revisión y 
se generará, por la Consejería competente en materia de servicios sociales, un informe 
público, al menos cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. Antes de aprobarse 
un nuevo plan, deberá evaluarse de forma obligatoria el anterior.

2. El citado informe público deberá estar a disposición de las entidades locales, de las 
personas usuarias y de la ciudadanía en general, en los términos que establece la 
legislación sobre transparencia de las Administraciones Públicas.

3. Las entidades locales de Andalucía ejercerán sus facultades de planificación u 
ordenación de los servicios y actividades de acuerdo con sus competencias y de 
conformidad con las directrices contenidas en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Las entidades de iniciativa social que deseen integrarse en el Sistema de Servicios 
Sociales de Andalucía deberán ajustar su programación a las directrices definidas en el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Las entidades de iniciativa privada, con independencia de su forma jurídica, que 
presten servicios en la red pública de centros y servicios del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía deberán ajustarse a las directrices definidas en el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 77.  Planes específicos de servicios sociales.
1. Como complemento y desarrollo del Plan Estratégico de Servicios Sociales, la 

Consejería competente en materia de servicios sociales podrá elaborar los planes 
específicos que se consideren oportunos en razón de las necesidades y problemas sociales 
detectados para colectivos o ámbitos territoriales específicos, en cuyo caso contará con la 
colaboración de las entidades locales de dicho ámbito territorial, garantizándose la adecuada 
participación ciudadana.

2. La elaboración de los indicados planes específicos, cuya aprobación corresponde a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, se llevará a cabo de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Estratégico de Servicios Sociales, debiendo incluir este una 
adaptación específica en cada una de las áreas de servicios sociales que configuran el 
sistema.
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CAPÍTULO II
Calidad, eficiencia y sostenibilidad social y económica

Artículo 78.  Modelo de calidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
1. La calidad de los servicios sociales constituye un derecho de las personas usuarias y, 

en consecuencia, un objetivo prioritario y un deber del Sistema Público de Servicios Sociales 
de Andalucía regulado en la presente ley.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales la mejora 
continua de la calidad de los servicios, a través de:

a) El fomento de la cultura de calidad y seguridad en el Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

b) El diseño de procesos integrales de atención fundamentados en la mejor evidencia 
científica disponible.

c) La generación y difusión de conocimiento y evidencia sobre las mejores prácticas de 
la atención social.

d) El desarrollo de métodos de evaluación de tecnologías aplicadas a los servicios 
sociales.

e) El desarrollo de los instrumentos que permitan la evaluación y acreditación de la 
calidad de los servicios y centros de servicios sociales.

f) La formación, el asesoramiento, la investigación y la innovación en mejora continua de 
la calidad en servicios y centros de servicios sociales.

g) El desarrollo de métodos que permitan la evaluación del grado de satisfacción y las 
opiniones de las personas usuarias.

3. Los instrumentos que ponga en marcha la Consejería competente en materia de 
servicios sociales para la mejora continua de la calidad de los servicios serán de aplicación a 
la totalidad de agentes involucrados en el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía.

4. Las entidades locales podrán participar en el desarrollo, difusión y aplicación del 
modelo de calidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía que se defina.

5. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar una formación básica, progresiva y 
permanente de su personal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, a fin de hacer 
efectiva la integración de la perspectiva de género como forma de mejora de la calidad del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 79.  Certificación de la calidad de los servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará 

reglamentariamente un sistema de certificación de la calidad de los servicios del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía.

2. El sistema de certificación de la calidad de los servicios sociales se articulará a partir 
de:

a) El desarrollo de un programa de certificación.
b) El diseño de manuales de estándares específicos, según el sistema estandarizado de 

clasificación de los servicios sociales que se adopte.
3. La certificación de la calidad se resolverá mediante resolución de la persona titular del 

órgano con competencias en materia de autorizaciones y acreditaciones de servicios 
sociales, conforme a lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 80.  Planificación y evaluación de la calidad de los servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales establecerá una estrategia 

global de calidad, eficiencia y sostenibilidad que incorpore los objetivos a alcanzar en los 
ámbitos de ciudadanía, profesionales y organización, y que servirá como referente para la 
elaboración del Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 120  Ley de Servicios Sociales de Andalucía

– 3206 –



2. Asimismo, desarrollará un conjunto de indicadores que permita el seguimiento y la 
evaluación de la mejora continua de la calidad a través de los resultados alcanzados en 
términos de empoderamiento de las personas, garantía de derechos, autonomía, calidad de 
vida, satisfacción, bienestar social, igualdad entre hombres y mujeres, eficiencia, calidad del 
empleo, cohesión social y territorial y sostenibilidad del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía.

3. El conjunto de indicadores de seguimiento y evaluación de la calidad deberá permitir 
el análisis comparativo entre prestaciones, servicios y centros de servicios sociales del 
propio Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como con otros sistemas a 
nivel nacional o europeo.

Artículo 81.  Eficiencia de los servicios sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales articulará los mecanismos 

necesarios para impulsar la mejora de la eficiencia en la provisión de los servicios en el 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, y para ello:

a) Formulará un contrato programa con las entidades instrumentales involucradas en la 
provisión de servicios sociales.

b) Elaborará de forma sistemática análisis de eficiencia y evaluación económica de las 
prestaciones, servicios y centros de servicios sociales.

2. El contrato programa que se establezca contendrá las directrices de actuación, los 
objetivos a alcanzar y los recursos asignados, así como los indicadores necesarios para el 
seguimiento y la evaluación.

3. Una vez formulado el contrato programa, las entidades instrumentales involucradas en 
la provisión de servicios sociales lo desarrollarán de acuerdo con su organización respectiva, 
estableciendo los objetivos operativos, recursos asignados e indicadores de seguimiento y 
evaluación.

Artículo 82.  Sostenibilidad del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.
1. La sostenibilidad es un objetivo prioritario para el Sistema Público de Servicios 

Sociales de Andalucía, que asume el compromiso de satisfacer las necesidades de atención 
social del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer 
sus propias necesidades.

2. Para cumplir con este objetivo, la Consejería competente en materia de servicios 
sociales desarrollará los instrumentos normativos, de planificación, gestión y evaluación 
necesarios para:

a) Garantizar la sostenibilidad social, económico-financiera y ambiental del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía.

b) Identificar sistemáticamente las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.
c) Promover la integración de la responsabilidad social en todos los niveles la 

organización.

CAPÍTULO III
Autorización, acreditación administrativa y Registro de Entidades, Centros y 

Servicios Sociales

Artículo 83.  Autorización de centros y servicios.
1. Los centros y servicios de día y de noche y los centros y servicios de atención 

residencial, en tanto desarrollan algunas prestaciones ligadas a la salud pública y por 
razones de interés general precisarán de autorización administrativa en los siguientes 
supuestos:

a) Para su puesta en funcionamiento.
b) Para las modificaciones sustanciales que afecten a la estructura física de las 

instalaciones o a la estructura funcional.
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2. (Suprimido).
3. Para los demás tipos de centros y supuestos no recogidos en el apartado primero, y 

en aquellos otros que se establezcan reglamentariamente, se aplicará el régimen de 
declaración responsable o comunicación administrativa. Reglamentariamente, se 
establecerán los supuestos, las condiciones y el procedimiento de tramitación del régimen de 
declaración responsable o comunicación administrativa. La comunicación administrativa 
tendrá por objeto disponer de un inventario general de las infraestructuras y servicios 
existentes para desarrollar la planificación del sistema público de servicios sociales de 
Andalucía.

4. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones exigidas a los centros a los que 
se refiere el apartado 1, que deberán comprender, al menos:

a) Las condiciones físicas y arquitectónicas de la edificación, garantizándose la 
accesibilidad en los términos previstos en la normativa vigente.

b) Las instalaciones y equipamientos exigibles.
c) Los requisitos relativos al personal que va a desarrollar el servicio.
d) Los requisitos funcionales, tales como la cartera de servicios, la elaboración de 

memorias, planes generales de intervención, desarrollo de programas y metodología, y 
procedimientos de trabajo, entre otros.

5. La tramitación de las declaraciones responsables para el ejercicio de un derecho, así 
como el otorgamiento de las autorizaciones administrativas provisionales o definitivas y 
renovaciones corresponden a la Consejería competente en materia de servicios sociales y 
tiene como finalidad el cumplimiento de los requisitos de seguridad, de calidad y los 
estándares mínimos establecidos por la normativa de servicios sociales para cada una de las 
actividades a desarrollar.

Artículo 84.  Acreditación administrativa.
1. Las entidades que pretendan concertar plazas o servicios con la administración de 

servicios sociales deberán contar con la correspondiente acreditación administrativa, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

 
2. El otorgamiento de la acreditación administrativa y su renovación corresponde a la 

Consejería competente en materia de Servicios Sociales, y tiene como finalidad el 
cumplimiento de los requisitos de calidad de los centros y servicios objeto de concierto.

3. Las condiciones de la acreditación administrativa deberán comprender las 
especificaciones, parámetros y estándares de calidad de referencia de las infraestructuras 
físicas y rotacionales, recursos humanos y demás aspectos de carácter organizativo y de 
funcionamiento de los servicios y centros.

Artículo 85.  Resolución, vigencia, revocación, suspensión y extinción de la autorización y 
acreditación administrativa.

1. Transcurrido el plazo previsto reglamentariamente para resolver y notificar sobre las 
solicitudes presentadas, para la obtención de las autorizaciones definitivas y acreditaciones 
administrativas, sin haberse notificado la resolución expresa correspondiente, las personas 
interesadas podrán entender estimadas sus solicitudes.

2. Las autorizaciones administrativas previstas en el artículo anterior tienen la condición 
de autorizaciones de funcionamiento, estando sujetas al cumplimiento permanente de los 
requisitos exigidos para su obtención.

3. Las condiciones exigidas para la obtención de la acreditación administrativa deberán 
cumplirse mientras se encuentre vigente el régimen del concierto.

Las autorizaciones administrativas y la acreditación deberán ser renovadas conforme se 
establezca reglamentariamente.

4. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la autorización 
provisional o definitiva y la acreditación administrativa puede comportar su revocación, previa 
incoación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará en todo caso la 
audiencia a la persona interesada.
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La resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá 
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como 
la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de 
cuatro años a contar desde la fecha de notificación de la indicada resolución.

5. La autorización, la acreditación administrativa y la declaración responsable pueden 
suspenderse como consecuencia de una medida cautelar adoptada de acuerdo con el 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el título VI.

6. En el caso de producirse una sanción de cierre adoptada de acuerdo con el régimen 
de infracciones y sanciones establecido en el título VI, se requerirá una nueva autorización 
administrativa o acreditación o, en su caso, declaración responsable.

Artículo 85 bis.  Procedimiento único en la tramitación y resolución de las autorizaciones 
administrativas de funcionamiento y acreditación.

En el supuesto de equiparación de los requisitos materiales y funcionales para las 
autorizaciones administrativas de funcionamiento definitivo y acreditación, así como su 
inscripción en el registro, la administración competente podrá establecer un procedimiento 
común para su tramitación, resolución e inscripción.

Artículo 86.  Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales contará con un registro de 

entidades, centros y servicios sociales, en el que serán objeto de inscripción registral tanto 
las entidades titulares o prestadoras de servicios sociales como aquéllas que desarrollen 
programas e intervenciones de servicios sociales y los centros o servicios dependientes de 
las mismas que hayan obtenido autorización administrativa, o hayan sido objeto de 
declaración responsable o comunicación administrativa.

2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el contenido, la estructura y 
organización del Registro.

3. La inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales no tendrá 
efectos constitutivos, ni conferirá a las personas interesadas más derechos que la constancia 
de los actos y datos de los que trae causa.

4. La inscripción de las entidades, de los centros y de los servicios sociales será requisito 
para la celebración de conciertos, concesión de subvenciones o cualquier clase de ayuda de 
la Administración de la Junta de Andalucía en materia de servicios sociales.

5. Las entidades inscritas deberán comunicar al Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales todas las variaciones que se produzcan en relación con los datos 
aportados en el documento inicial y que afecten a la propia entidad, al centro o al servicio del 
que sea titular.

CAPÍTULO IV
Inspección de los servicios sociales

Artículo 87.  Finalidad.
La Inspección de Servicios Sociales tiene como fin contribuir al buen funcionamiento del 

Sistema de Servicios Sociales de Andalucía, garantizar los derechos de las personas 
usuarias de los servicios y centros de servicios sociales y promover la mejora continua del 
nivel de calidad en la prestación de los servicios sociales en Andalucía.

Artículo 88.  Competencia.
1. Las competencias que en materia de inspección de servicios sociales se atribuyen a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía serán ejercidas por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales.

2. La Inspección de Servicios Sociales es el órgano de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales encargado de desarrollar la función inspectora dentro del 
ámbito material definido en el número anterior.
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3. Los municipios y demás entidades locales deberán colaborar con los servicios de 
inspección de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se articulará la organización y 
funcionamiento de la función inspectora en materia de servicios sociales.

Artículo 89.  Ámbito de actuación.
Están sometidas a la inspección en materia de servicios sociales las prestaciones 

económicas, las actividades de prestación de servicios sociales de todas las entidades, 
públicas y privadas, con independencia de la existencia o no de ánimo de lucro, de su 
situación administrativa, de la denominación formal de la actividad, así como del lugar donde 
la persona titular tenga su sede social o domicilio legal.

Artículo 90.  Funciones de la Inspección.
Son funciones de la Inspección de Servicios Sociales las siguientes:
a) Comprobar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes en materia 

de servicios sociales, proponiendo y, en su caso, adoptando medidas para el 
restablecimiento y aseguramiento de la legalidad si fuera preciso.

b) Observar el respeto de los derechos de las personas usuarias de los servicios y 
centros de servicios sociales, realizando las actuaciones necesarias que contribuyan a 
garantizar dicho respeto.

c) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente en 
materia de entidades, centros y servicios sociales.

d) Informar, asesorar y orientar a los distintos sectores, implicados e interesados, en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones y de la normativa vigente 
sobre la materia.

e) Cualesquiera otras que se atribuyan reglamentariamente.

Artículo 91.  Configuración y facultades del personal inspector.
1. La inspección de los servicios sociales habrá de ser ejercida por personal funcionario 

que ocupe los puestos de trabajo específicos de personal inspector. Este personal deberá 
disponer de las competencias profesionales adecuadas para el desarrollo de su función. El 
personal inspector podrá disponer del auxilio, para determinadas actuaciones, de otro 
personal técnico.

2. Por razones de urgencia o necesidad, de manera excepcional, se podrá habilitar a otro 
personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía para la realización de las 
funciones de inspección de los servicios sociales.

3. El personal inspector de servicios sociales ostenta, en el ejercicio de sus funciones, la 
condición de autoridad pública y actuará con autonomía técnica y con sujeción a las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos.

Artículo 92.  Deberes del personal inspector.
En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector tendrá los siguientes deberes:
a) Deber de acreditarse con documento oficial en el ejercicio de sus funciones.
b) Deber de sigilo profesional y de respeto a la confidencialidad de los datos que 

conozcan en el ejercicio de sus funciones, así como sobre los informes, origen de las 
denuncias o antecedentes de los que hubieran tenido conocimiento por razón de su cargo; 
de manera especial, sobre los datos de carácter personal de las historias social y clínica 
relativos a las personas usuarias de los servicios y centros de servicios sociales 
inspeccionados.

c) Deber de observar el máximo respeto y consideración con las personas 
inspeccionadas y usuarias de los servicios y centros de servicios sociales, informándoles de 
sus derechos y deberes, a fin de facilitar su adecuado ejercicio y cumplimiento.

d) Cualesquiera otros que se atribuyan reglamentariamente.
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Artículo 93.  Deber de colaboración de las entidades y sujetos prestadores.
1. Las personas titulares de las entidades y servicios sociales, sus representantes 

legales o, en su ausencia o defecto, las personas que se encuentren a cargo de la entidad o 
servicio estarán obligadas a proporcionar al personal inspector, en el ejercicio de sus 
funciones, la información y documentación requeridas, el acceso a las dependencias o 
instalaciones y, en general, todo cuanto pueda conducir a la consecución de la finalidad de la 
inspección.

2. Igual colaboración deberán prestar, en el ámbito del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía, las personas beneficiarias de prestaciones y subvenciones, sus 
representantes legales y las personas cuidadoras no profesionales.

3. Se considerará obstrucción a la acción de los servicios de la Inspección de Servicios 
Sociales cualquier acción u omisión que dificulte o impida el ejercicio de la función 
inspectora.

4. Cuando a juicio del personal inspector actuante sea precisa la citación a 
comparecencia de la persona titular o, en su defecto, la persona responsable debidamente 
autorizada de la entidad o servicio, al objeto de completar la actuación inspectora, esta será 
siempre por escrito, expresando claramente el lugar, fecha, hora y objeto de la 
comparecencia y documentación, en su caso, a presentar. El hecho de no comparecer sin 
causa justificada podrá entenderse como obstrucción a la labor inspectora.

Artículo 94.  Planificación de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras responderán a la planificación y programación 

establecidas, sin perjuicio de las actuaciones derivadas de denuncias o de carácter 
extraordinario que se formulen, iniciándose en todo caso las actuaciones de oficio.

2. La Consejería competente en materia de servicios sociales aprobará el Plan General 
de Inspección, el cual contendrá los objetivos a lograr, los ámbitos de actuación y el plazo 
previsto para su ejecución.

Artículo 95.  Desarrollo de la función inspectora.
El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, podrá:
a) Acceder libremente en cualquier momento, después de identificarse y sin necesidad 

de notificación previa, a los centros e instalaciones donde se presten los servicios sociales, 
en los términos establecidos legalmente.

b) Visitar el domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones y servicios del 
Sistema de Servicios Sociales para verificar la calidad de la asistencia y atención prestadas, 
así como para comprobar si prevalecen los requisitos y condiciones necesarios para 
beneficiarse de las prestaciones concedidas, previa solicitud de permiso y con el 
consentimiento de sus titulares. No obstante, ante la negativa de dicho permiso para acceder 
al domicilio, el personal inspector podrá posponer la visita de inspección y, si prevalece la 
negativa sin causa justificada, podría entenderse también como obstrucción a la labor 
inspectora.

c) Realizar toda clase de mediciones y de comprobaciones materiales, incluidas la toma 
de muestras y la captación de imágenes, así como realizar todas las investigaciones que 
estime adecuadas en el cumplimiento de sus funciones.

d) Tener acceso a la documentación y demás requisitos funcionales de obligado 
cumplimiento de las entidades, servicios y centros de servicios sociales, pudiendo 
examinarlos para valorar su adecuación a la normativa que les resulte aplicable.

e) Tener acceso a los expedientes individuales de las personas usuarias de los servicios 
y centros de servicios sociales, al objeto de garantizar la adecuada atención asistencial. En 
el ejercicio de la función inspectora, se preservará el derecho a la intimidad de las personas 
usuarias. El acceso a las historias social y clínica se limitará a los datos estrictamente 
imprescindibles para el ejercicio de dicha función.

f) Realizar entrevistas a las personas usuarias de las entidades, servicios y centros de 
servicios sociales, o bien a las personas representantes legales de las mismas, así como al 
personal que preste sus servicios en los mismos o pertenezca a la entidad que los gestiona.
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g) Requerir a las entidades la aportación de la documentación que se considere 
necesaria para el desarrollo de la función inspectora, así como informes, o cualesquiera 
otros datos que sean necesarios.

h) Citar a comparecencia a las personas relacionadas con el objeto de la inspección que 
considere necesarias.

i) Aquellas otras que se atribuyan reglamentariamente.

Artículo 96.  Actas de inspección.
1. Efectuadas las comprobaciones y averiguaciones oportunas, de cada actuación se 

extenderá la correspondiente acta de inspección, con el contenido que se determine 
reglamentariamente y de la que se hará entrega de una copia a la persona ante la que se 
extiende, que quedará así notificada.

El acta de inspección es el documento en el cual el personal inspector recoge por escrito 
el resultado de una concreta actuación inspectora, en el momento y lugar en el que se está 
realizando la misma.

2. El acta de inspección ostenta el carácter de documento público, tiene presunción de 
certeza y goza de valor probatorio respecto a los hechos reflejados en ella que hayan sido 
constatados de manera fehaciente por el personal inspector y sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de sus derechos e intereses puedan proponer o aportar las personas 
interesadas.

3. A efectos de las propuestas de inicio de procedimientos sancionadores o 
disciplinarios, cuando se aprecien irregularidades o incumplimientos con indicios racionales 
de responsabilidad, las actas de la inspección y sus correspondientes informes tendrán la 
consideración de actuaciones previas.

Artículo 97.  Medidas provisionales.
1. La Inspección de Servicios Sociales podrá proponer a los órganos competentes, de 

acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, la adopción de medidas cautelares en 
situaciones de riesgo inminente de daños o perjuicios graves para las personas usuarias.

2. Los órganos competentes para la adopción de las medidas cautelares, a la vista de las 
propuestas y, en su caso, de las alegaciones presentadas, decidirán la medida a adoptar.

TÍTULO IV
Regulación de la iniciativa privada y social

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 98.  Libertad de prestación de servicios sociales.
1. Las personas jurídicas de naturaleza privada y las personas físicas podrán crear 

centros y establecimientos de servicios sociales, así como gestionar servicios y prestaciones 
de esta naturaleza, con sujeción al régimen de autorización legalmente establecido y 
cumpliendo las condiciones fijadas por las disposiciones de esta ley y por la normativa 
reguladora de servicios sociales.

2. En ningún caso podrán crear centros o servicios reservados o que desempeñen 
funciones reservadas exclusivamente a la iniciativa pública.

3. La efectiva prestación de servicios sociales sujetos a la obtención de previa 
autorización administrativa sin estar en posesión de la misma o la mera publicidad por 
cualquier medio de difusión se considerarán actividades contrarias a la ley, siéndoles de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones regulado en esta ley.
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Artículo 99.  Colaboración de la iniciativa social en materia de servicios sociales.
Las entidades de iniciativa social podrán cooperar con las Administraciones Públicas de 

Andalucía en la provisión de prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, 
mediante cualquier instrumento de colaboración previsto en el ordenamiento jurídico, con 
sujeción a los objetivos señalados en la planificación general de la Junta de Andalucía y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 100.  Participación de la iniciativa privada en la provisión de servicios del Sistema 
Público de Servicios Sociales.

1. La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá organizar la 
prestación de los servicios del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía a través de las siguientes fórmulas: gestión directa, régimen de 
concierto social previsto en esta ley y gestión indirecta en el marco de la normativa de 
contratación del sector público, garantizando, en todo caso, los principios de igualdad y no 
discriminación, publicidad y transparencia.

2. Quedan reservadas a la gestión pública directa las prestaciones contempladas en el 
artículo 44.

3. Las entidades locales, ayuntamientos y diputaciones provinciales, y sus entidades 
instrumentales, podrán encomendar la provisión de servicios de acuerdo con la normativa de 
régimen local y conforme a lo establecido en la presente ley.

4. Para el establecimiento de los conciertos y los contratos previstos en el apartado 1 del 
presente artículo, las Administraciones Públicas competentes darán prioridad, cuando 
existan análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, a las entidades de la 
iniciativa social, de economía social, cooperativas y pequeñas y medianas empresas».

5. El acceso a las plazas concertadas será siempre a través de la Administración Pública 
competente y en las condiciones que esta determine.

6. Para poder concertar con la Administración, será requisito indispensable contar con 
autorización y acreditación administrativa debidamente inscritas en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales.

CAPÍTULO II
El concierto social

Artículo 101.  Participación de la iniciativa social y privada mediante el régimen del concierto 
social.

1. A los efectos de la presente ley, se entiende por concierto social el instrumento por 
medio del cual se produce la prestación de servicios sociales de responsabilidad pública a 
través de entidades, cuya financiación, acceso y control sean públicos. Las Administraciones 
Públicas de Andalucía con competencias en materia de servicios sociales, cuando existan 
análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, darán prioridad a las 
entidades de iniciativa social para la gestión de los servicios previstos en el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía mediante el régimen 
de concierto social.

2. Excepcionalmente, en ausencia de entidades de iniciativa social que cumplan las 
condiciones establecidas en esta ley, las administraciones públicas podrán concertar con 
entidades privadas con ánimo de lucro, salvo en el caso del servicio social de apoyo a las 
personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica que deberá en todo 
caso ser prestado por una fundación o persona jurídica sin ánimo de lucro, entre cuyos fines 
figure la promoción de la autonomía y asistencia a las personas con discapacidad.

3. El concierto social se establece como una modalidad diferenciada del concierto 
regulado en la normativa de contratación del sector público, siendo necesario establecer 
condiciones especiales, dadas las especificidades de los servicios sociales debiendo cumplir 
los principios informadores de la normativa europea en materia de concertación. El acceso a 
las plazas concertadas será siempre a través de la Administración Pública competente.
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4. Reglamentariamente se establecerán los aspectos y criterios a los cuales han de 
someterse los conciertos sociales, que contemplarán siempre los principios recogidos en la 
presente ley. Estos aspectos y criterios se referirán al cumplimiento de los requisitos 
previstos, a la tramitación de la solicitud, a la formalización, condiciones de actuación de las 
entidades concertadas, a la vigencia o la duración máxima del concierto y sus causas de 
extinción, a las condiciones para su renovación o su modificación, a las obligaciones de las 
entidades que presten el servicio concertado y de la Administración Pública otorgante del 
concierto social, a la sumisión del concierto al derecho administrativo, y otras condiciones 
necesarias en el marco de lo previsto en la presente ley.

Artículo 102.  Medidas de discriminación positiva.
En el establecimiento de los conciertos sociales se atenderá a los principios de atención 

personalizada e integral, arraigo de la persona en el entorno de atención social, elección de 
la persona y continuidad en la atención y la calidad. Por ello, se podrán establecer como 
requisitos cláusulas, medidas de preferencia o medidas de discriminación positiva: criterios 
sociales, de promoción de la igualdad de género, de calidad, de experiencia y trayectoria 
acreditada, u otros que se determinen reglamentariamente. En todo caso, el concierto 
deberá contemplar el clausulado social que le resulte aplicable.

Artículo 103.  Objeto de los conciertos sociales.
1. Podrán ser objeto de concierto:
a) La reserva y ocupación de plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias del 

Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, cuyo 
acceso al servicio venga autorizado por el órgano competente mediante la aplicación de los 
criterios de acceso previstos.

b) La gestión integral de las prestaciones, programas, servicios o centros, a excepción 
de las de gestión pública directa contempladas en el artículo 44 de esta ley.

2. Podrá suscribirse un único concierto que englobe a varios servicios o centros, siempre 
que estos tengan el mismo titular.

Artículo 104.  Efectos de los conciertos sociales.
1. El concierto obliga a la persona titular de la entidad privada que concierta a proveer 

las prestaciones y servicios en las condiciones estipuladas por el Catálogo de Prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y al estricto cumplimiento de la 
normativa laboral y de otras obligaciones legales que estén estipuladas.

2. Las prestaciones gratuitas y no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, no 
pudiéndose cobrar a las personas usuarias por las prestaciones propias del Sistema de 
Servicios Sociales cantidad alguna al margen del precio público establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios complementarios, 
al margen de los precios públicos estipulados, deberá ser autorizado por el órgano 
competente.

Artículo 105.  Requisitos de acceso al régimen del concierto.
1. Las entidades solicitantes deberán cumplir, además de los requisitos que se 

determinen reglamentariamente, los siguientes requisitos:
a) Haber prestado atención de manera continuada, durante el tiempo que se determine 

en función de la naturaleza del servicio, a personas, familias o grupos con necesidades 
similares a las de las personas destinatarias del servicio o centro cuya concertación solicita.

b) Acreditar su presencia previa en la zona en la que se vaya a prestar el servicio.
c) Acreditar que en su organización actúan con pleno respeto y cumplimiento de la 

normativa laboral, mediante la articulación de medidas orientadas a la estabilidad laboral y la 
calidad del empleo.

d) Acreditar la titularidad del centro o ser titulares de un derecho real de uso y disfrute 
sobre el mismo, que, en cualquier caso, no podrá ser inferior al período de vigencia del 
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concierto. Cuando la persona titular del centro no sea propietaria del local o edificio, deberá 
acreditar que cuenta con la autorización de la persona titular propietaria para destinarlo al fin 
del concierto.

e) Acreditar que en su organización, funcionamiento e intervención actúan con pleno 
respeto al principio de igualdad, mediante la integración efectiva de la perspectiva de género 
y la articulación de medidas o planes de igualdad orientados a dicho objetivo, en particular 
medidas orientadas a la conciliación de la vida familiar y laboral.

f) Contar con la debida autorización de funcionamiento.
g) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.
h) Contar con autorización y acreditación administrativa debidamente inscrita en el 

Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. En todo caso, deberán acreditar los medios y recursos suficientes para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía, así como el cumplimiento de la normativa que, 
con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto en función de la naturaleza 
jurídica de la entidad como en función del tipo de servicio objeto del concierto.

Artículo 106.  Duración, renovación, modificación y extinción de los conciertos sociales.
1. Los conciertos sociales se establecerán sobre una base plurianual con el fin de 

garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio de que puedan determinar aspectos 
concretos objeto de revisión y, en su caso, de modificación antes de concluir su vigencia.

2. Los conciertos podrán ser renovados en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Una vez concluida la vigencia del concierto social, cualquiera que fuera su causa, el 
órgano competente garantizará que los derechos de las personas usuarias de las 
prestaciones concertadas no se vean perjudicados por su finalización.

Artículo 107.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se plasmará en documento administrativo, que 

concretará, además de los que se establezcan reglamentariamente, los siguientes aspectos:
a) Determinación del objeto del concierto y estimación del volumen global de actividad.
b) Duración, causas de extinción y procedimiento para su modificación y renovación.
c) Cantidad global consignada por la Administración para el sostenimiento de la entidad 

concertada.
d) Periodicidad y procedimiento de realización de los pagos y justificación de los gastos.
e) Procedimiento y mecanismos de seguimiento, control y auditoría por parte de la 

Administración.
f) Obligaciones que adquieren las partes.
2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas en varios 

centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos 
ellos dependan de una misma entidad titular. Dicha suscripción se efectuará en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Participación de la iniciativa privada en el marco de contratación del sector 

público

Artículo 108.  Participación de la iniciativa privada en el marco de contratación del sector 
público.

Cuando por la naturaleza o por el carácter del tipo de prestación de servicios sociales, de 
responsabilidad pública, que se pretende concertar con la iniciativa privada no sea de 
aplicación motivada el régimen de concierto social previsto en la presente ley, se podrá 
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recurrir a la gestión indirecta prevista en la legislación general de contratación del sector 
público.

Artículo 109.  Cláusulas sociales.
1. Las Administraciones Públicas incorporarán, en los procedimientos de adjudicación de 

contratos para la gestión de servicios del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, de conformidad con la normativa básica, cláusulas sociales 
que hagan referencia, entre otros, al cumplimiento por parte de la entidad del requisito de 
atención continuada, durante el tiempo que se determine en función de la naturaleza del 
servicio, a personas, familias o grupos con necesidades similares a las de las personas 
destinatarias del servicio o centro cuya gestión se pretende adjudicar, debiendo otorgarse 
una consideración especial a su presencia previa en la zona en la que vaya a prestar el 
servicio. Estas cláusulas sociales constituirán un requisito para la adjudicación, no pudiendo 
valorarse como un simple mérito.

2. A los efectos del establecimiento de contratos para la gestión de servicios públicos, las 
Administraciones Públicas darán prioridad, cuando existan análogas condiciones de eficacia, 
calidad y rentabilidad social, a las entidades sin ánimo de lucro. Para ello, se aplicarán 
criterios o medidas de discriminación positiva a favor de aquellas entidades que, entre otras, 
cumplan el mayor número de las siguientes características:

a) Destinar parte de los resultados económicos de la actividad a la mejora continua de 
los servicios y centros objeto del contrato.

b) Mejorar las ratios establecidas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

c) Contribuir a disminuir los costes asociados a la prestación del servicio o a la gestión 
del centro a través de la utilización combinada de recursos de otros servicios o centros.

d) Articular la participación de las personas usuarias a través de actividades de ayuda 
mutua y las actividades de voluntariado social.

e) Contar con más de un 40% de mujeres en los órganos de dirección.
f) Aplicar medidas orientadas a la conciliación de la vida familiar y laboral.
g) Contar con un plan de igualdad de género y contra la discriminación por razón de 

orientación sexual e identidad de género.
h) Contar con más del 5% en su plantilla de personas con discapacidad y/o personas en 

situación de exclusión. Al menos el 2% de este cupo de plazas será destinado a personas 
con discapacidad.

i) Acreditar un adecuado marco de relaciones y condiciones laborales.
j) Garantizar la estabilidad laboral y asumir la subrogación de personal.
k) Garantizar y mejorar el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales que les 

sean de aplicación.
l) Aplicar medidas para la preservación, conservación o restauración del medio ambiente.
m) Aplicar sistemas de calidad, además de los que les sean aplicables con carácter 

obligatorio.

CAPÍTULO IV
Convenios con la iniciativa social para la gestión de las prestaciones del 
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y 

acuerdos de colaboración

Artículo 110.  Convenios para la gestión de las prestaciones del Catálogo de Prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios con entidades de iniciativa 
social con experiencia acreditada en la materia de que se trate para la provisión de 
prestaciones del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales en 
aquellos supuestos que, por razones de urgencia, la singularidad de la actividad o prestación 
de que se trate, o su carácter innovador y experimental, aconsejen la no aplicación motivada 
del régimen de concierto social.
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2. No obstante, serán de aplicación a dichos convenios las características y requisitos 
propios del régimen de concierto previsto en esta ley que no resulten incompatibles con su 
naturaleza.

Artículo 111.  Acuerdos de colaboración.
Las Administraciones Públicas podrán establecer con entidades de iniciativa social 

acuerdos de colaboración que recojan los conciertos, convenios o cualesquiera otras formas 
de colaboración que se suscriban.

CAPÍTULO V
Fomento de la iniciativa social y otras formas de colaboración con la iniciativa 

privada

Artículo 112.  Fomento de la iniciativa social para la realización de actividades en materia de 
servicios sociales.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá otorgar subvenciones y otras 
ayudas públicas, conforme a la normativa vigente, a las entidades de iniciativa social para 
contribuir a la realización de actividades de servicios sociales, siempre que tales actividades 
se correspondan con los fines propios de la entidad, quede debidamente justificado el interés 
social de la actuación a subvencionar y no supongan un menoscabo de la prestación pública 
del servicio.

2. Dichas ayudas y subvenciones habrán de ser otorgadas de acuerdo con los principios 
de publicidad, concurrencia e igualdad, y con sujeción a la legislación general de 
subvenciones.

3. Solo podrán recibir subvenciones y otras ayudas públicas aquellas entidades que se 
hallen inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

4. En ningún caso cabrá otorgar subvenciones destinadas a actividades o fines que no 
se ajusten a las directrices de la planificación de servicios sociales aprobada por la Junta de 
Andalucía.

Artículo 113.  Partenariado, patrocinio y mecenazgo en el Sistema Público de Servicios 
Sociales.

1. Se reconoce el derecho de las personas físicas y jurídicas a realizar actividades de 
partenariado, patrocinio y mecenazgo a favor del Sistema Público de Servicios Sociales, 
para coordinar esfuerzos y movilizar recursos en materia de servicios sociales, de acuerdo a 
la planificación estratégica establecida por el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía y la Estrategia de ética de los servicios sociales.

2. El partenariado es una fórmula de colaboración entre entidades empresariales y el 
Sistema Público de Servicios Sociales, por el que se establecen alianzas estratégicas 
estables y de larga duración para conseguir sinergias, optimizar recursos económicos y 
garantizar un mayor impacto de las acciones a realizar en materia de servicios sociales. El 
patrocinio tiene como objetivo establecer una relación táctica con empresas que quieran 
participar de forma puntual en acciones concretas organizadas por el Sistema Público de 
Servicios Sociales. El mecenazgo consistirá en la participación de personas físicas que 
quieran colaborar al sostenimiento del Sistema Público de Servicios Sociales, y que no 
tengan relación mercantil de ningún tipo con este, mediante la aportación de fondos o la 
entrega o puesta a disposición de bienes.

3. Las actividades de partenariado, patrocinio y mecenazgo podrán ser finalistas o 
generales, y en metálico o en especie mediante la entrega de bienes o la prestación de un 
servicio. En las actividades finalistas, las personas físicas o jurídicas tendrán derecho a 
decidir a qué sector o programa concreto irá destinada su aportación, así como a participar 
en la definición, ejecución y evaluación de la actuación.

4. Las actividades de partenariado, patrocinio y mecenazgo requerirán:
a) La selección previa por parte de la Administración con la que se vaya a colaborar, de 

acuerdo al proceso de selección que se establezca.
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b) La aportación de la documentación que se establezca reglamentariamente.
5. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de partenariado, patrocinio y 

mecenazgo tendrán derecho a la visibilidad y notoriedad de su contribución en los términos 
que se establezcan en el convenio de colaboración o reglamentariamente. También tendrán 
derecho al reconocimiento social y a los beneficios sociales que les sean aplicables.

6. Quedan excluidas de las actividades de partenariado, patrocinio y mecenazgo las 
personas físicas o jurídicas que:

a) Hayan sido condenadas por delitos contra la propiedad, por pertenencia a grupos 
delictivos organizados, delitos societarios, contra el medio ambiente o de violencia contra las 
mujeres.

b) Hubieran sido sancionadas por infracción grave o muy grave o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por incumplimiento de las obligaciones 
sobre igualdad de trato y oportunidades, por decisiones discriminatorias por razón de sexo y 
por acoso sexual en el trabajo.

c) Hayan sido sancionadas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

d) Las asociaciones que, en su proceso de admisión o en su funcionamiento, discriminen 
por razón de sexo, edad, origen, orientación sexual, identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

e) Aquellas que hayan sido sancionadas mediante resolución firme, con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones con arreglo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

f) Las sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial 
firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
en vigor.

g) Aquellas que no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias o con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Artículo 114.  Declaración de interés social para Andalucía a entidades sin ánimo de lucro.
1. Las entidades de iniciativa social dedicadas a la prestación de servicios sociales, sin 

perjuicio de poder ser declaradas de utilidad pública en los términos previstos en la 
legislación vigente, podrán ser declaradas de interés social para Andalucía en 
reconocimiento a su papel y su contribución al desarrollo de los servicios sociales en nuestra 
comunidad autónoma, en las condiciones y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. La declaración de interés social para Andalucía corresponderá a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de servicios sociales.

3. Las entidades declaradas de interés social tendrán preferencia en la concesión de 
subvenciones y ayudas relativas a servicios sociales, siempre que acrediten la calidad y la 
eficacia en el ámbito de sus actuaciones.

4. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones para la declaración de interés 
social, el procedimiento para su declaración y los parámetros y el procedimiento para la 
acreditación de su calidad y eficacia.

TÍTULO V
Financiación de los servicios sociales

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 115.  Fuentes de financiación.
El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía se financiará con cargo a:
a) Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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b) Los Presupuestos de las entidades locales de Andalucía.
c) Las aportaciones finalistas de los Presupuestos Generales del Estado y de la Unión 

Europea.
d) Las aportaciones de las personas usuarias de los centros y servicios que, en su caso, 

pudieran establecerse.
e) Las aportaciones de personas físicas o jurídicas que participen en las actividades de 

partenariado, patrocinio y mecenazgo definidas en la presente ley, cuando de las mismas se 
desprenda aportación financiera directa.

f) Las donaciones, herencias, legados y demás aportaciones voluntarias de personas 
físicas o jurídicas para fines de servicios sociales, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, o en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

g) Cualquier otra aportación económica que, conforme al ordenamiento jurídico, se 
destine al Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 116.  Principios de la financiación.
1. La Comunidad Autónoma garantizará, en el marco de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, la financiación necesaria para hacer frente a las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia, dentro del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales tendrán 
en cuenta el principio de prioridad presupuestaria para la infancia.

3. La determinación de las aportaciones de las personas usuarias del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía se fundamentará en los principios de equidad, 
progresividad, redistribución y solidaridad.

CAPÍTULO II
Financiación pública

Artículo 117.  Marco de relación financiera.
1. Por la Consejería competente en materia de servicios sociales se establecerá un 

contrato programa con las entidades instrumentales involucradas en la provisión de servicios 
sociales, en el que se fijarán las directrices de actuación, los objetivos a alcanzar y los 
recursos que para ello se asignan.

2. En los contratos programa se establecerán, a su vez, los indicadores necesarios que 
posibiliten el seguimiento del grado de realización de los objetivos definidos.

Artículo 118.  Financiación de las infraestructuras de servicios sociales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá colaborar con las entidades locales 

en la creación de infraestructuras de servicios sociales comunitarios, de acuerdo con la 
división territorial contenida en el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Únicamente se podrán financiar con cargo a los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma aquellas infraestructuras de servicios sociales especializados que estén previstas 
en la planificación autonómica de servicios sociales, de acuerdo con los requisitos previstos 
en la legislación estatal.

3. Los municipios podrán facilitar a la Administración de la Junta de Andalucía el suelo 
necesario para la construcción de los nuevos centros de servicios sociales previstos en la 
planificación autonómica de servicios sociales, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
específica sobre el Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 119.  Financiación de los servicios sociales comunitarios.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía colaborará en la financiación de los servicios 

sociales comunitarios mediante los programas de colaboración financiera previstos en la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y de acuerdo con los criterios que 
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se establecerán en la planificación autonómica y el Mapa de Servicios Sociales de 
Andalucía.

2. El nivel de esfuerzo presupuestario de los ayuntamientos para la prestación de los 
servicios sociales de su competencia constituirá un criterio de valoración para el acceso a la 
financiación por parte la Junta de Andalucía.

Artículo 120.  Financiación de los servicios sociales especializados.
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la 

Administración que, en cada caso, sea titular de los servicios, de acuerdo con los requisitos 
previstos en la legislación estatal o autonómica.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá contribuir a la financiación de los 
servicios sociales especializados de titularidad local que se ajusten estrictamente a las 
previsiones de la planificación autonómica y del Mapa de Servicios Sociales de Andalucía, y 
una vez garantizados por la Entidad Local correspondiente los servicios sociales 
comunitarios de su responsabilidad, de conformidad con los artículos 51.5 y 51.8 de esta ley. 
La citada colaboración financiera se articulará por cualquiera de las fórmulas previstas 
legalmente.

CAPÍTULO III
Financiación a cargo de las personas usuarias

Artículo 121.  Aportaciones de las personas usuarias a la financiación de los servicios 
sociales.

1. Las personas usuarias de las prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de 
Andalucía participarán en la financiación de las mismas en función de la naturaleza y, en su 
caso, coste de referencia del servicio, intensidad de utilización del mismo y capacidad 
económica de la persona usuaria. Asimismo, se tendrá en cuenta la capacidad económica 
de la persona usuaria para la determinación de las prestaciones económicas.

2. En la determinación de la capacidad económica de la persona usuaria se tendrá en 
cuenta su renta y patrimonio. No se computará como patrimonio la vivienda o alojamiento 
que constituya residencia habitual de la persona usuaria, salvo en los supuestos que se 
establecen en el artículo siguiente. También se considerará la situación familiar, social y 
económica de las personas obligadas legalmente a prestarle asistencia.

3. En ningún caso se podrá excluir a una persona de la prestación de servicios sociales 
financiados total o parcialmente con fondos públicos por el hecho de no disponer de recursos 
económicos o resultar estos insuficientes. Asimismo, en ningún caso, el acceso a los 
servicios, la modalidad, intensidad o calidad de los mismos o la prioridad o urgencia en su 
prestación podrá fijarse en función de la contribución de las personas usuarias en el coste 
del mismo.

4. Las personas usuarias tendrán garantizada una cantidad mínima de libre disposición 
para gastos personales, que se determinará reglamentariamente en función de la naturaleza 
de los servicios y se actualizará con carácter anual.

5. En el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales se 
determinarán las prestaciones que estarán exentas de aportación por parte de las personas 
usuarias, entre las que se encontrarán, en todo caso, las prestaciones de servicios de 
información, valoración, orientación, diagnóstico y asesoramiento, tanto en el nivel primario 
como en el especializado; la elaboración del Proyecto de Intervención Social; protección 
jurídica y social de menores de edad en situación de riesgo o desamparo; prestaciones 
económicas específicas y directas orientadas a la erradicación de la marginación y la 
desigualdad y a la lucha contra la exclusión social; la protección y amparo a las personas 
víctimas de violencia de género o trata, así como, en su caso, su unidad de convivencia; el 
reconocimiento de la situación de discapacidad, determinando su tipo y grado; el tratamiento 
integral para las personas con problemas de drogodependencia y otras adicciones, así como 
cualquier otra que reglamentariamente se determine.

Para la determinación de la aportación por parte de las personas usuarias al servicio de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, cuando por resolución judicial, la medida de 
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apoyo corresponda a una fundación o persona jurídica sin ánimo de lucro por no haberse 
podido designar una persona física, familiar o allegado, u otra persona jurídica sin ánimo de 
lucro que tuviera relación con la persona apoyada, se estará a lo dispuesto en el Código 
Civil.

Artículo 122.  Exigibilidad de las aportaciones a las personas usuarias.
1. Las personas físicas que accedan a las prestaciones y servicios del Catálogo de 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y se les hubiese 
determinado su participación en la financiación, así como en caso de que fueran menores de 
edad, quienes ostenten la patria potestad o la tutela de las mismas, estarán obligadas al 
pago de la aportación correspondiente.

2. Se considera patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido económico 
de los que sea titular la persona, así como las disposiciones patrimoniales realizadas en los 
cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud de la respectiva prestación, en los 
términos que establece la disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado 
Hipotecario, y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria. Para la determinación del valor del patrimonio se deducirá el importe de las 
cargas, gravámenes, deudas u obligaciones de la persona interesada.

3. A estos efectos, no se computará la vivienda habitual en el supuesto de que la 
persona beneficiaria reciba servicios o prestaciones y deba continuar residiendo en su 
domicilio, o bien, cuando, percibiendo un servicio de atención residencial permanente, 
tuviera personas a su cargo que continúen residiendo en dicha vivienda. Tampoco 
computará cuando la cobertura del servicio residencial permanente no cubra todos los días 
del año.

4. No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados 
a un patrimonio especialmente protegido de los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del 
Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, 
del que sea titular la persona beneficiaria, mientras persista tal afección. No obstante, sí se 
computarán las rentas derivadas de dicho patrimonio que no se integren en el mismo.

5. En el caso de los servicios residenciales, cuando las personas usuarias del servicio 
carezcan de ingresos suficientes para el pago de la respectiva aportación pero dispongan de 
un patrimonio que pudiera afectarse a dichos gastos, podrán acordarse entre la 
Administración Pública competente y la persona usuaria fórmulas alternativas de financiación 
que, en todo caso, garanticen la integridad, el buen uso y la correcta valoración de su 
patrimonio.

6. La recaudación de los ingresos derivados de las aportaciones de las personas 
usuarias en la prestación de servicios sociales se ajustará a lo previsto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en la normativa de la Comunidad Autónoma o 
de las entidades locales que sea de aplicación.

Artículo 123.  Precios de los servicios sociales no integrados en el Sistema de Servicios 
Sociales de Andalucía.

1. Los precios de los servicios sociales que presten entidades privadas no integradas en 
el Sistema de Servicios Sociales de Andalucía serán libres.

2. Sin perjuicio del respeto a las reglas sobre publicidad de precios establecidas en 
normativa que resulte de aplicación, las personas titulares de los servicios sociales indicados 
en el apartado anterior deberán comunicar previamente y por escrito a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales la lista de precios vigentes. Se entenderán 
vigentes los últimos precios comunicados.
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TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 124.  Concepto y clasificación de las infracciones.
1. Se considera infracción, en el ámbito de esta ley, aquella acción u omisión de los 

diferentes sujetos responsables contraria a la normativa legal o reglamentaria tipificada y 
sancionada en esta ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con criterios 
de riesgo para la salud, seguridad, gravedad de la alteración social producida por los 
hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, número de personas afectadas y 
reincidencia.

Artículo 125.  Infracciones leves.
Se califican como leves las infracciones tipificadas como graves en el artículo siguiente 

cuando se hayan cometido por imprudencia o simple negligencia y no comporten un perjuicio 
directo para las personas usuarias.

Artículo 126.  Infracciones graves.
Se califican como infracciones graves:
a) Respecto a los derechos de las personas usuarias:
1.º Dificultar o impedir el ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en esta ley 

y en el resto del ordenamiento jurídico.
2.º Tratar de forma discriminatoria a las personas usuarias del Sistema de Servicios 

Sociales de Andalucía por razón de edad, nacimiento, raza, sexo, religión, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

3.º Vulnerar la dignidad o la intimidad de las personas usuarias del Sistema de Servicios 
Sociales de Andalucía.

4.º Generar daños o situaciones de riesgo para la integridad física o psíquica de las 
personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

5.º Vulnerar el derecho a que sea respetada la confidencialidad en la recogida y 
tratamiento de los datos de las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de 
Andalucía, de acuerdo con la normativa en materia de protección de datos.

6.º Impedir o dificultar el derecho a recibir, en términos comprensibles y accesibles, 
información completa y continuada relacionada con su situación de personas usuarias del 
Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

7.º Dificultar o impedir el derecho de una persona usuaria del Sistema de Servicios 
Sociales de Andalucía a ser advertida de que los procedimientos que se le apliquen pueden 
ser utilizados para un proyecto docente o de investigación.

8.º Dificultar o impedir a una persona usuaria del Sistema de Servicios Sociales de 
Andalucía, el derecho a decidir sobre la protección de su persona o bienes.

9.º Realizar actuaciones que dificulten o impidan el derecho a decidir libremente sobre el 
ingreso en un centro residencial, la permanencia en el mismo por voluntad propia o cesar en 
la utilización de los servicios, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para 
menores y personas con discapacidad necesitadas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

10.º Dificultar o impedir el ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en caso de 
internamientos involuntarios.

11.º Dificultar o impedir el derecho al ejercicio de sus derechos patrimoniales.
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12.º Dificultar o impedir el inicio de las acciones administrativas y jurisdiccionales en 
defensa del derecho a acceder en condiciones de igualdad a las prestaciones y servicios 
previstos en las disposiciones vigentes en materia de servicios sociales.

13.º Dificultar o impedir el derecho a la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal, en cualquiera de los ámbitos de desarrollo y aplicación de la 
presente ley.

14.º Llevar a cabo coacciones, amenazas, represalias o cualquier otra forma de presión 
sobre las personas usuarias de los servicios sociales y sus familias.

15.º Realizar actos que limiten el derecho a mantener relaciones interpersonales o que 
obstaculicen el derecho a recibir visitas.

16.º Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de los 
servicios residenciales referidos a la disposición y conocimiento del reglamento de régimen 
interno del servicio, a la existencia de un sistema de recepción y resolución de quejas y 
sugerencias y a la comunicación del precio del servicio.

b) Respecto a las relaciones y obligaciones con la Administración:
1.º Negar el suministro de información a las Administraciones Públicas competentes, 

proporcionar datos falsos a las mismas o incumplir los requerimientos específicos que estas 
formulen.

2.º Aplicar las prestaciones económicas concedidas por la Administración Pública 
correspondiente a finalidades distintas a aquellas para las que se otorgan o recibir ayudas, 
en especie o económicas, incompatibles con las prestaciones establecidas en la normativa 
de servicios sociales.

3.º Percibir, por las entidades que actúen en régimen de concierto con la Administración, 
cantidades no autorizadas como contraprestación de servicios sociales.

4.º Realizar actividades lucrativas o encubrir el ánimo de lucro en centros o servicios 
definidos como sin ánimo de lucro o que se presenten como tales ante la Administración y la 
sociedad.

5.º Obstruir la acción de los servicios de inspección.
6.º La omisión del deber de comunicar al Registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales por parte de las entidades inscritas en el mismo todas las variaciones que se 
produzcan en relación con los datos aportados en el documento inicial, ya afecten estas 
variaciones a la propia entidad, al centro o al servicio de la que sea titular.

7.º Proporcionar datos falsos a la Administración Pública competente en el proceso de 
valoración de la situación de dependencia.

8.º Ejercer actividades propias de los servicios y centros de servicios sociales sometidos 
al régimen de declaración responsable o comunicación sin haber informado a la 
Administración.

c) Respecto a la atención y prestación asistencial en centros y servicios:
1.º La omisión de la asistencia sanitaria y farmacéutica, o su prestación, incumpliendo los 

procedimientos normalizados de trabajo, los protocolos o las guías prácticas clínicas.
2.º El uso de medidas de contención no homologadas o no prescritas por el personal 

facultativo.
3.º La omisión o inadecuada prestación del tratamiento prescrito, incumpliendo las 

normas y protocolos que correspondan a las necesidades de las personas usuarias de los 
mismos.

4.º La falta de cambios posturales o de medidas de prevención de posibles 
enfermedades.

5.º No disponer o no aplicar el Proyecto de Intervención Social, los protocolos de 
actuación y los registros preceptivos.

6.º Incumplir las horas de atención establecidas para el servicio de ayuda a domicilio y 
las actuaciones básicas de carácter personal y doméstico del mismo.

7.º Disponer de carta de menús no supervisada por el personal técnico correspondiente, 
servir alimentos en cantidad y calidad insuficientes, o que no cumplan las condiciones 
higiénicas, dietéticas, nutritivas y de valor calórico requeridas o sin respetar las necesidades 
de las personas usuarias.
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8.º No cuidar de forma adecuada la ropa y los utensilios de uso personal de las personas 
usuarias o pérdida de los mismos.

9.º Imponer a las personas usuarias un horario totalmente inadecuado en cuanto al 
descanso y a las comidas, de acuerdo con los estándares de vida socialmente admitidos.

10.º La falta de aseo e higiene de las personas usuarias.
11.º Incumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias en las instalaciones, 

dependencias, equipos, menajes, utensilios, lencería y vestuario, así como del personal que 
presta los servicios.

12.º No disponer de la vigilancia y control que garantice la seguridad de las personas 
usuarias de centros de servicios sociales.

13.º Actuar con falta de transparencia y claridad en la administración y custodia de los 
bienes de las personas usuarias si, por razón de su situación física o psíquica, los directores, 
administradores o responsables actúan como guardadores de hecho.

d) Respecto a las condiciones materiales y funcionales de los centros:
1.º Incumplir las condiciones materiales y funcionales para la autorización de 

funcionamiento de los servicios y centros de servicios sociales.
2.º Incumplir la ratio de personal o la cualificación profesional del personal que presta los 

servicios.
3.º Incumplir la obligación legalmente establecida de formación del personal o de 

información para el ejercicio de sus funciones respecto a las personas usuarias.
4.º No disponer del personal responsable del servicio o centro que asegure la prestación 

del servicio a las personas usuarias.
5.º Superar la capacidad autorizada del centro o servicio, así como superar la ocupación 

de personas usuarias en espacios de uso común o dormitorios.
6.º Realizar una inadecuada utilización de los espacios de los centros para un uso 

distinto del concebido en la autorización de funcionamiento.
7.º No disponer o no aplicar el Reglamento de Régimen Interior.
8.º No disponer del documento contractual firmado por las partes correspondientes, 

incumplimiento de sus pactos o inclusión de cláusulas que vulneren los derechos de las 
personas usuarias.

9.º Incumplir el régimen de precios.
10.º No disponer del expediente individual de cada persona usuaria o falta de 

documentación contenida en el mismo conforme a lo establecido en la normativa vigente.
11.º Realizar publicidad engañosa en relación a la denominación de la entidad, centro o 

programa o en relación a los servicios prestados o actividades realizadas.
12.º Efectuar nuevos ingresos de personas residentes después de haber sido notificada 

una resolución de cierre.
13.º No comunicar a la autoridad judicial o administrativa competente, por parte de la 

dirección del centro, cuando sea exigible, el ingreso o salida de los centros de servicios 
sociales de las personas usuarias, o no dar inmediata cuenta de la necesidad de establecer 
una medida de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica de modo urgente.

e) Respecto a las obligaciones de las personas usuarias:
1.º No facilitar a la entidad o al órgano de la Administración correspondiente los datos 

que le requieran o falsear los datos que facilite.
2.º No comparecer en la fecha fijada ante el órgano gestor de la prestación cuando este 

se lo requiera.
3.º Infringir la obligación de cofinanciación cuando sea legalmente exigible a la persona 

usuaria de los servicios sociales.
4.º No comunicar a la Administración los cambios o las alteraciones de las circunstancias 

que determinaron la concesión de la prestación.
5.º No destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.
f) Las acciones u omisiones que constituyan incumplimientos de los requisitos y 

obligaciones establecidos en la presente ley y disposiciones que la desarrollen, y no 
constituyan una infracción muy grave de acuerdo con la presente ley.
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g) Reincidencia de falta leve. Se produce reincidencia cuando, al cometer la infracción, el 
sujeto hubiera sido ya sancionado por esa misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor, 
o por dos o más infracciones de gravedad inferior, declaradas firmes en vía administrativa, 
durante los dos últimos años.

Artículo 127.  Infracciones muy graves.
Se califican como infracciones muy graves:
a) Todas las infracciones definidas como graves en el artículo anterior cuando afecten 

gravemente a los derechos fundamentales de las personas usuarias de los servicios 
sociales.

b) Todas las infracciones definidas como graves en el artículo anterior cuando generen 
un grave perjuicio para las personas usuarias de los servicios sociales o para la 
Administración.

c) Ejercer actividades propias de los servicios y centros de servicios sociales sin contar 
con la autorización administrativa para el funcionamiento de los mismos.

d) Ejercer actividades distintas de aquellas para las que se concedió la autorización 
administrativa de funcionamiento.

e) Todas aquellas acciones u omisiones que provoquen un perjuicio muy grave a las 
personas usuarias del centro o servicio.

f) Reincidencia de falta grave. Se produce reincidencia cuando, al cometer la infracción, 
el sujeto hubiera sido ya sancionado por una falta de la misma naturaleza, o por otra de 
gravedad mayor, o por dos o más infracciones de gravedad inferior, declaradas firmes en vía 
administrativa, durante los dos últimos años.

g) La agresión al personal del Sistema Público de Servicios Sociales en el ejercicio de su 
función.

Artículo 128.  Responsabilidad.
1. En general, se consideran personas autoras de las infracciones tipificadas en la 

presente ley quienes realicen los hechos por sí mismas, conjuntamente o a través de 
persona interpuesta.

2. Cuando las personas autoras de las infracciones sean varias conjuntamente, estas 
responderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones que 
se impongan.

3. Tendrán también la consideración de personas autoras quienes cooperen en su 
ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no se hubiese producido.

4. La responsabilidad por las infracciones administrativas cometidas podrá corresponder, 
en cada caso, a:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares o gestoras de los servicios o centros de 
servicios sociales.

b) La persona representante legal de la entidad titular.
c) Las personas usuarias o beneficiarias del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía 

o de aquellos servicios sociales no integrados en el sistema público.
d) Las personas cuidadoras.
5. Las responsabilidades administrativas derivadas de la presente ley se exigirán sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o laborales en que pudiera haber incurrido 
la persona infractora con su actuación.

Si los hechos constitutivos de la responsabilidad administrativa pudieran ser además 
tipificados como delitos o faltas en el Código Penal, deberá suspenderse la tramitación del 
expediente sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución judicial. No 
obstante, seguirán en vigor las medidas provisionales adoptadas en virtud del artículo 137 de 
la presente ley mientras se mantengan las causas que las motivaron.

Artículo 129.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán:
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a) Al año, las infracciones leves.
b) A los tres años, las infracciones graves.
c) A los cuatro años, las infracciones muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir del día en 

que aquellas se hubieran cometido y se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 130.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley serán objeto de las siguientes sanciones:
a) Por infracción leve:
1.ª Apercibimiento.
2.ª Multa hasta 300 euros a las personas cuidadoras.
3.ª Multa de hasta 30.000 euros a las entidades titulares o gestoras de los servicios y 

centros y demás responsables de la infracción, y, en su caso, suspensión de la subvención 
durante un plazo de hasta dos meses.

4.ª Suspensión de la percepción de prestaciones o subvenciones de devengo mensual a 
las personas beneficiarias hasta un máximo de dos mensualidades.

b) Por infracción grave:
1.ª Multa de 301 a 3.000 euros a las personas cuidadoras.
2.ª Multa de 30.001 a 90.000 euros a las entidades titulares o gestoras de los servicios y 

centros y demás responsables de la infracción, y, en su caso, suspensión de la subvención 
de dos a cuatro meses.

3.ª Suspensión de la percepción de prestaciones o subvenciones de devengo mensual a 
las personas beneficiarias por un período de entre dos y cuatro meses y traslado de centro 
por un período máximo de 12 meses.

c) Por infracción muy grave:
1.ª Multa de 3.001 a 6.000 euros a las personas cuidadoras.
2.ª Multa de 90.001 hasta 1.000.000 de euros a las entidades titulares o gestoras de los 

servicios y centros y demás responsables de la infracción, y, en su caso, suspensión de la 
subvención de cuatro a seis meses.

3.ª Suspensión de la percepción de prestaciones o subvenciones de devengo mensual a 
las personas beneficiarias por un período de entre cuatro y seis meses y, en su caso, con 
traslado definitivo de centro.

2. Además, las infracciones muy graves en los supuestos de especial gravedad, 
reincidencia de la infracción o trascendencia notoria y grave, podrán sancionarse con la 
suspensión temporal de la actividad por un máximo de cinco años, siempre que durante 
dicho período sean subsanadas las deficiencias detectadas o, en caso contrario, con el 
cierre de la empresa o la clausura del servicio o establecimiento. En este último supuesto, 
será necesaria nueva autorización administrativa para su funcionamiento.

3. En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Artículo 131.  Publicidad de las sanciones.
1. Los órganos competentes para resolver los expedientes sancionadores por la 

comisión de infracciones graves o muy graves podrán acordar la publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» o en los medios de comunicación social de las sanciones 
impuestas una vez hayan adquirido firmeza. El coste de la publicación correrá a cargo de la 
persona o entidad sancionada.
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2. En dicha publicación se hará referencia a los nombres, apellidos, denominación o 
razón social de las personas responsables, así como de la naturaleza y características de las 
infracciones.

Artículo 132.  Graduación de las sanciones.
En la graduación de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción cometida y la sanción aplicada, y se 
establecerá ponderándose los siguientes criterios:

a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de la alteración social y perjuicios causados.
c) Riesgo para la salud o la seguridad de la persona.
d) Número de personas o entidades afectadas.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.
g) Reincidencia, declarada firme en vía administrativa.

Artículo 133.  Reducción de la sanción.
1. Las multas impuestas se reducirán en un 30% de la cuantía cuando la persona 

infractora abone la multa y el importe total de las indemnizaciones en el plazo máximo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en que se impone la 
sanción.

2. La reducción prevista en el anterior apartado no se aplicará cuando la sanción se 
imponga por una infracción muy grave y cuando la persona o entidad infractora haya 
cometido una o varias infracciones de la misma naturaleza en los cinco años anteriores con 
imposición de sanción que sea firme.

Artículo 134.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones reguladas en la presente ley prescribirán:
a) A los cinco años, las infracciones muy graves.
b) A los cuatro años, las infracciones graves.
c) Al año, las infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. La interrupción de la prescripción se produce por el inicio del procedimiento de 

ejecución, con el conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo a reanudarse el 
citado procedimiento cuando esté paralizado por causa no imputable a la persona o entidad 
infractora por más de un mes.

Artículo 135.  Órganos competentes.
1. Los órganos competentes para acordar la iniciación de los procedimientos 

sancionadores serán las personas titulares de las delegaciones territoriales o provinciales de 
la Consejería competente en materia de servicios sociales.

2. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador se establecerá el órgano que 
deba instruir el expediente.

3. Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e imponer las 
sanciones serán:

a) La persona titular de la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería que tenga 
atribuidas las competencias en materia de servicios sociales, en sus respectivos ámbitos de 
actuación, cuando se trate de la comisión de infracciones leves.

b) Las personas titulares de los centros directivos de la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de servicios sociales, en el ámbito de su competencia, cuando 
se trate de la comisión de infracciones graves.

c) La persona titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de servicios sociales cuando se trate de la comisión de infracciones muy graves.
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d) El Consejo de Gobierno cuando las sanciones propuestas sean de cuantía superior a 
300.000 euros,

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 136.  Plazo de resolución.
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador será de seis meses a contar desde la fecha de la resolución administrativa por 
la que se incoa el procedimiento.

Artículo 137.  Medidas provisionales.
1. Antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente 

para resolverlo podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que 
estime necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o para evitar 
situaciones de riesgo para las personas que sea urgente eliminar o paliar, incluidos, si se 
estimara imprescindible, el cierre temporal o parcial del centro, la suspensión temporal, total 
o parcial, de la prestación del servicio o de la realización de actividades, o la prohibición 
temporal de aceptación de nuevas personas usuarias.

2. Las medidas provisionales deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por el 
correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, el cual debe producirse en 
el plazo máximo de quince días desde la adopción de las medidas. En caso de no adoptarse 
el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador en el plazo citado, deberán levantarse las 
medidas provisionales.

Artículo 138.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento, en cualquier momento del mismo, 

podrá adoptar, mediante un acuerdo motivado, las medidas cautelares necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución final.

2. Las medidas cautelares deben ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la 
naturaleza y gravedad de la presunta infracción.

3. Pueden adoptarse las siguientes medidas cautelares:
a) El cierre temporal total o parcial del establecimiento o la suspensión temporal total o 

parcial de la prestación de servicios o de la realización de actividades, incluyendo en esta 
última categoría la prohibición de aceptar nuevas personas usuarias.

b) Una prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de la multa 
que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

c) Traslado temporal.
4. Los plazos de suspensión y clausura provisional serán computados como 

cumplimiento de la sanción, si esta recayese.
5. Durante la tramitación del procedimiento deben levantarse las medidas cautelares si 

desaparecen las causas que motivaron su adopción. La resolución definitiva del expediente 
debe ratificar o dejar sin efecto la medida cautelar adoptada.

Artículo 139.  Clausura o cierre de centros o servicios carentes de autorización 
administrativa.

Se podrá acordar por la Consejería competente en materia de servicios sociales la 
clausura o cierre de centros o servicios que no cuenten con la autorización administrativa de 
funcionamiento, hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de salud, seguridad e higiene, no teniendo estas medidas carácter de sanción.
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Artículo 140.  Multas coercitivas.
1. En todos aquellos casos en que la infracción consista en la omisión de alguna 

conducta o actuación exigible legalmente, la sanción irá acompañada de un requerimiento, 
en el que se detallarán tanto las actuaciones concretas a llevar a cabo por la persona o 
entidad infractora para la restitución de la situación a las condiciones legalmente exigibles 
como el plazo de que dispone para su realización, que deberá ser suficiente para el 
cumplimento de la obligación. Cuando la persona o entidad infractora no dé cumplimiento en 
forma y plazo a lo establecido en el requerimiento correspondiente, el órgano competente 
para sancionar podrá acordar la imposición de multas coercitivas.

2. Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes 
y no podrán exceder del 30 por 100 de la cuantía de la multa impuesta como sanción, salvo 
en los supuestos en los que la sanción recayese sobre persona usuaria de servicio o 
beneficiaria de la prestación, que tendrá como límite el importe de quince días del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples.

3. La cuantía de las multas coercitivas se fijará teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de subsanar.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
4. En caso de impago por la persona o entidad infractora, las multas coercitivas serán 

exigibles por vía de apremio una vez transcurridos treinta días desde su notificación.

Artículo 141.  Ejecución subsidiaria.
Cuando se produzca una amenaza inminente de daño o se haya producido un daño, en 

el caso de que la persona titular no adopte las medidas preventivas, correctivas, paliativas o 
reparadoras necesarias, o estas hayan sido insuficientes para que desaparezca la amenaza, 
para contener o eliminar el daño o evitar mayores daños y efectos adversos o cuando la 
gravedad y trascendencia de los eventuales daños producidos así lo aconsejen, la 
Administración Pública competente podrá ejecutar subsidiariamente y a costa del sujeto 
responsable las medidas preventivas y reparadoras que deba adoptar.

Disposición adicional primera.  Reserva de denominación.
1. Quedan reservadas a las Administraciones Públicas competentes en materia de 

servicios sociales de Andalucía para su exclusiva utilización, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las expresiones «Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía», «Plan 
Estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía», «Zona Básica 
de Servicios Sociales», «Área de Servicios Sociales», «Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía», «servicios sociales comunitarios», 
«servicios sociales especializados» en cualquiera de sus formas o combinaciones.

2. No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con los recursos, 
los servicios y las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

3. Todas las entidades, centros y servicios que formen parte del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía tendrán la obligación de utilizar dicha terminología, así como 
su identidad corporativa.

Disposición adicional segunda.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las multas establecidas 

en la presente ley, de acuerdo con el índice de precios al consumo o sistema que lo 
sustituya.

Disposición adicional tercera.  Aprobación del Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
Por la Consejería competente en materia de servicios sociales se aprobará el Mapa de 

Servicios Sociales de Andalucía en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley.
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Disposición adicional cuarta.  Aprobación del Catálogo de Prestaciones del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía.

El Consejo de Gobierno aprobará el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Formulación del Plan Estratégico de Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Consejo de Gobierno aprobará la formulación del Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el plazo máximo de doce meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Aprobación de la Carta de los Derechos y Deberes de las 
personas usuarias de los servicios sociales.

La Consejería competente en materia de servicios sociales aprobará la Carta de 
Derechos y Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales en el plazo máximo 
de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el 
momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente ley favorezcan al presunto infractor.

Disposición transitoria segunda.  Exigibilidad de las prestaciones garantizadas.
Las prestaciones definidas en el artículo 42 como garantizadas surtirán efectos jurídicos 

a partir de la aprobación y publicación del Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Organización territorial del Sistema de Servicios Sociales 
de Andalucía.

La zonificación de los servicios sociales existente a la entrada en vigor de esta ley 
continuará vigente hasta que sea aprobado el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía 
previsto en la misma.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitoria 

segunda y tercera, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la presente ley y, de forma expresa, a la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales 
de Andalucía.

2. Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, 
serán de aplicación las normas actualmente vigentes dictadas en desarrollo de la Ley 
2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, en lo que no sean contrarias a lo 
dispuesto en la presente ley y en tanto no sean sustituidas o derogadas.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería competente en 

materia de servicios sociales, en el ámbito de las respectivas competencias previstas en esta 
ley, para que dicten las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
la misma.
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y 
protección a las personas mayores de Andalucía.

1. Se modifica el artículo 14.1, de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a 
las personas mayores de Andalucía, que queda redactado de la siguiente manera:

«Los servicios sociales especializados, en cuanto instrumentos para la atención a las 
personas mayores dirigidos a posibilitar su integración social, habrán de procurar 
estructurarse en los ámbitos más próximos a la ciudadanía, evitando situaciones de 
desarraigo, y se estructurarán a través de:

a) Centros de participación activa.
b) Centros de día para mayores.
c) Viviendas tuteladas.
d) Centros residenciales para mayores.
e) Otras alternativas.»
2. A todos los efectos de la Ley 6/1999, de 7 de julio, cuando se haga referencia a 

«centros de día», se entenderá «centros de participación activa», y cuando se haga 
referencia a «unidades de estancia diurna», se entenderá «centros de día para mayores».

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar la cuantía de las 
multas establecidas en la presente ley, de acuerdo con el índice de precios al consumo o 
sistema que lo sustituya, mediante disposición publicada únicamente en el BOJA, según se 
establece en la disposición adicional 2.
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§ 121

Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 191, de 4 de octubre de 2017
«BOE» núm. 250, de 17 de octubre de 2017
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2017-11910

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Esta Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía 

obedece a la necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, que ha sido ratificada, junto con su Protocolo Facultativo, en 2007 por España, y 
entró en vigor el 3 de mayo de 2008.

La Convención ha impulsado un cambio de paradigma en las políticas sobre 
discapacidad, pasando desde el enfoque asistencial al de garantía de derechos. La 
Convención ha supuesto la consagración del enfoque de derechos de las personas con 
discapacidad, de modo que considera a las personas con discapacidad como sujetos 
titulares de derechos y los poderes públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de 
esos derechos sea pleno y efectivo. De acuerdo con ello, esta ley reconoce a las personas 
con discapacidad los mismos derechos que tiene el resto de la población y reorienta las 
actuaciones públicas, desde un modelo biosanitario y rehabilitador, centrado en la 
enfermedad o en las deficiencias, a un modelo social basado en las capacidades y en la 
interacción con el entorno y la participación real y efectiva en todos los asuntos que les son 
propios.

La ley también promueve el respeto a la diversidad desde el reconocimiento del valor de 
las personas con capacidades o funcionalidades diferentes a las de la mayoría.

Esta orientación implica un cambio fundamental de las políticas públicas, que han de 
dirigir sus objetivos a lograr la accesibilidad universal, proporcionando los apoyos necesarios 
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para alcanzarla con criterios de equidad y sostenibilidad a fin de avanzar hacia la vida 
independiente y hacia una sociedad plenamente inclusiva.

Uno de los principales objetivos de esta ley se centra en dar prioridad a las políticas de 
empleo dirigidas a la igualdad de oportunidades para todas las personas según sus 
capacidades, no solo en el ámbito del empleo público, sino en todos los perfiles de 
ocupación.

Paralelamente, también supone otorgar el protagonismo a las personas con 
discapacidad en el libre desarrollo de su personalidad y en la toma de decisiones sobre 
todos los aspectos de su vida, así como en la configuración de una sociedad inclusiva. En 
este sentido, es preciso establecer mecanismos para su incorporación efectiva en los 
procesos de toma de decisiones que afecten a sus derechos.

Por otra parte, el hecho de que entre las personas con discapacidad prevalezcan las 
mujeres, así como su mayor presencia entre las personas que están en situación de 
dependencia, y entre quienes les prestan cuidados, justifica la adopción de políticas públicas 
dirigidas a reducir las desigualdades específicas asociadas al sexo y la discapacidad, 
introduciendo la perspectiva de género, como un principio fundamental de esta ley, en todo 
su posterior desarrollo.

Asimismo, la aplicación de esta ley requiere un importante esfuerzo de gobernanza, de 
modo que todos los niveles de gobierno, todos los sectores y el conjunto de la sociedad 
participen en la construcción del nuevo paradigma social.

II
La atención específica a las personas con discapacidad por parte de los poderes 

públicos es una obligación que se recoge en las principales normas de nuestro ordenamiento 
jurídico. Así, la Constitución española, en su artículo 49, en concordancia con los artículos 9 
y 14, establece el mandato de procurar su integración y eliminar los obstáculos que impidan 
su participación social y su igualdad de derechos ante la ley. Asimismo, el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en su artículo 10.3.15.º y 16.º, incluye la especial atención a las 
personas en situación de dependencia y la integración social, económica y laboral de las 
personas con discapacidad como parte de los objetivos básicos de nuestra Comunidad 
Autónoma; en el artículo 14 prohíbe expresamente la discriminación por motivos de 
discapacidad; en el artículo 24 proclama su derecho a acceder a las ayudas, prestaciones y 
servicios de calidad con garantía pública necesarios para su desarrollo personal y social, en 
el artículo 37.1 5.º y 6.º, dedicado a los principios rectores que deben orientar las políticas 
públicas, incluye los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal, así como el uso de la lengua de signos española, y por último, en el 
artículo 169.2, en relación con las políticas de empleo, conmina a los poderes públicos a 
establecer políticas específicas para la inserción laboral de las personas con discapacidad, 
así como a velar por el cumplimiento de las reservas previstas en la legislación aplicable.

Por su parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con 
discapacidad ha regulado las condiciones que garantizan el ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales por parte de las personas con discapacidad, poniendo 
de relieve la necesidad de una regulación propia en materia de derechos humanos y 
discapacidad; subrayando la necesidad del respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad esencial a la condición humana; 
proclamando su autonomía e independencia individual así como su derecho a decidir por sí 
mismas, y destacando la necesidad de actuar sobre los diferentes entornos a través del 
principio de accesibilidad universal.

De este modo, tras la ratificación por España de la citada Convención, se promulgó la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, que ha incidido especialmente en la 
modificación de la legislación antidiscriminatoria en materia de discapacidad y, asimismo, por 
mandato de la citada ley, se ha aprobado el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, que refunde y armoniza las normas 
estatales destinadas a la atención social y la no discriminación de las personas con 
discapacidad; la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con 
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discapacidad; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 
149/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Estas normas, junto a la Ley 39/2006, de 14 diciembre, de la Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, constituyen el marco 
normativo estatal que antecede a esta ley.

En nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las 
Personas con discapacidad en Andalucía, estableció el marco de actuación de las políticas 
públicas andaluzas dirigidas a la población con discapacidad recogiendo medidas en el 
ámbito sanitario, laboral, educativo, de servicios sociales, de ocio, de cultura y deporte, así 
como en lo referente a la accesibilidad urbanística, arquitectónica, del transporte y la 
comunicación. Posteriormente, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, impulsa los derechos de las mujeres con discapacidad; la 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, avanza en materia de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal en el ámbito educativo recogiendo que la 
Administración educativa establecerá las medidas de acceso, adaptaciones y exenciones 
que sean necesarias en el currículo, dirigidas al alumnado con discapacidad que lo precise; y 
del mismo modo, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, 
garantiza el enfoque de la discapacidad en el desarrollo de políticas de equidad en salud, la 
adecuación de la información, el derecho a programas de salud pública específicos o 
adaptados a necesidades especiales, en su caso, la adecuación de los mecanismos de 
participación, así como actuaciones específicas de prevención y promoción de la autonomía 
personal, entre otras.

Finalmente, la Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la lengua 
de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y con sordoceguera en Andalucía, ampliando los mandatos 
previstos en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, recoge medidas específicas para 
garantizar la atención a la diversidad de las personas con limitaciones en la audición.

Por último, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, ha 
establecido como prestación garantizada del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía el reconocimiento de la situación de discapacidad, determinando su tipo y grado, y 
ha creado la figura del concierto social, al que podrán acogerse las Administraciones 
Públicas para atender las necesidades específicas de las personas con discapacidad que 
sean usuarias de sus servicios o prestaciones.

III
La presente ley se estructura en un título preliminar y trece títulos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
El título preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de ley y 

sus personas destinatarias, asumiendo el nuevo concepto de la discapacidad que considera 
la misma como una situación que es fruto de la interacción de las condiciones personales y 
las diversas barreras que pueden impedir o limitar la participación social; incidiendo en la 
noción de discapacidad como complemento circunstancial que, en modo alguno, debe ser 
considerada como esencia sino como estado.

Como novedad respecto a la regulación de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, el título I se 
dedica a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, 
recogiendo la obligación de las Administraciones Públicas de Andalucía de adoptar medidas 
contra la discriminación, de acción positiva, de igualdad de oportunidades y de fomento y 
defensa de las personas con discapacidad, que además deberán atender las situaciones de 
especial vulnerabilidad así como las necesidades específicas de las mujeres y niñas con 
discapacidad.

Por otro lado, partiendo de una perspectiva global de las personas con discapacidad se 
prescriben criterios de actuación y medidas de acción positiva para lograr su inclusión social 
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en los distintos ámbitos de vida política, económica, social, educativa, laboral, cultural y 
deportiva andaluza.

Asimismo, para garantizar la transversalidad, desde la perspectiva de género, la 
inclusión, la accesibilidad y coordinación de las políticas públicas, se afianzan instrumentos 
de gestión pública ya utilizados como el Plan de acción integral, el Plan de empleo de las 
personas con discapacidad en Andalucía y el Plan de Acción Integral para Mujeres con 
Discapacidad de Andalucía, y se mantiene la existencia del Consejo Andaluz de Atención a 
las Personas con Discapacidad como órgano de participación social y asesoramiento.

Finalmente, hay que destacar que la ley obliga a la Administración de la Junta de 
Andalucía a aprobar las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los diferentes 
entornos físicos y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios que 
permitan su uso por el mayor número de personas posible con independencia de cuáles 
sean sus capacidades funcionales y garanticen la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, y vela por su cumplimiento estableciendo el régimen 
sancionador autonómico en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.

La presente ley se dicta sin perjuicio de las condiciones básicas estatales y de acuerdo 
con las competencias que otorga el Estatuto de Autonomía para Andalucía a la Comunidad 
Autónoma en materia de fomento (artículo 45), estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos de Andalucía (artículo 47), educación (artículo 52), universidades 
(artículo 53), investigación, desarrollo e innovación tecnológica (artículo 54), salud (artículo 
55), vivienda y urbanismo (artículo 56), régimen local (artículo 60), servicios sociales (artículo 
61), empleo (artículo 63), transporte y comunicaciones (artículo 64), cultura y patrimonio 
(artículo 68), medios de comunicación social (artículo 69), turismo (artículo 71) y deportes, 
espectáculos y actividades recreativas (artículo 72).

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) Promover y garantizar los derechos de las personas con discapacidad y de sus 

familias en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, incidiendo especialmente en los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal, y fomentando la capacitación y el empoderamiento 
personal y social de las personas con discapacidad.

b) Impulsar el desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible que permita a las 
personas con discapacidad, poniendo un énfasis especial en la situación de mujeres y niñas, 
el pleno desarrollo de sus capacidades en igualdad de oportunidades con el resto de la 
ciudadanía.

c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones 
públicas de atención a las personas con discapacidad.

d) Establecer el régimen sancionador autonómico en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las personas con discapacidad con vecindad administrativa 

en Andalucía.
2. Se consideran personas con discapacidad las definidas en los apartados 1 y 2 del 

artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre.

3. Asimismo, a efectos del reconocimiento del derecho a los servicios y actuaciones que 
tiendan a prevenir la aparición o intensificación de discapacidades, se asimilarán a dicha 
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situación los estados previos, entendidos como procesos en evolución que puedan llegar a 
ocasionar una limitación en la actividad o desemboquen en alguna discapacidad.

4. Los andaluces o andaluzas con discapacidad en el exterior podrán acceder a lo 
dispuesto en esta ley en los términos previstos en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del 
Estatuto de los andaluces en el mundo.

5. Las personas extranjeras con discapacidad accederán a los servicios, prestaciones y 
demás beneficios de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de 
extranjería e inmigración.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, para acceder a los distintos 
servicios, prestaciones y demás beneficios se deberán cumplir los requisitos específicos que 
en cada caso se establezcan por la normativa aplicable.

7. La presente ley también será de aplicación a las familias y representantes legales de 
las personas con discapacidad, y a las entidades públicas o privadas que las representan.

Artículo 3.  Calificación y reconocimiento de la situación de discapacidad.
1. El procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación de la situación de 

discapacidad se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y normas aprobados por la 
legislación estatal.

2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad le corresponderá a la Consejería competente en 
materia de servicios sociales.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entiende por:
a) Discapacidad: la situación que resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a que 
las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y autonomía 
personal, y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, mental y social, 
y su inclusión y participación plena en todos los ámbitos de la vida.

c) Igualdad de oportunidades: la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por 
motivo o por razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 
ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con discapacidad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la 
adopción de medidas de acción positiva.

d) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por motivo o por razón de su discapacidad.

e) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio 
o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar 
una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo o por razón de 
discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

f) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

g) Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

h) Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
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ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral, deportivo y cultural, 
atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad.

i) Inclusión social: el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores 
compartidos orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las 
personas con discapacidad tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar 
plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para 
disfrutar de unas condiciones de vida en igualdad con los demás.

j) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

k) Accesibilidad cognitiva: designa la propiedad que tienen aquellos entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos que resultan 
de comprensión o entendimiento sencillos para las personas con discapacidad intelectual.

l) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan desde el origen, y en la mayor medida posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, 
de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o diseño 
para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares de 
personas con discapacidad cuando lo necesiten.

m) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social, mental y actitudinal a las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la 
accesibilidad y la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

n) Apoyos complementarios: es aquella condición básica de accesibilidad y no 
discriminación que incluye ayudas económicas, productos y tecnologías de apoyo, servicios 
o tratamientos especializados, otros servicios personales, así como otras formas de apoyo 
personal o animal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como 
sistemas aumentativos y alternativos, braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, 
sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de comunicación 
táctil y otros dispositivos que permitan la comunicación.

ñ) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con 
discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese 
derecho.

o) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: el principio en virtud del 
cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan únicamente 
a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, 
sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de 
los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad y sus familias.

p) Vida independiente: la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder 
de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, 
conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

q) Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, 
bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona.
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r) Dependencia: el estado permanente en que se encuentran las personas que, por 
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la 
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en 
el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal.

s) Atención infantil temprana: el conjunto de intervenciones planificadas por un equipo de 
profesionales de orientación interdisciplinar o transdisciplinar dirigidas a la población infantil 
menor de 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo dar respuesta lo más 
pronto posible a las necesidades transitorias o permanentes que presentan la población 
infantil con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos.

t) Atención integral centrada en la persona: es la que se dirige a la consecución de 
mejoras en todos los ámbitos de la calidad de vida y el bienestar de la persona, partiendo del 
respeto pleno a su dignidad y derechos, de sus intereses y preferencias y contando con su 
participación efectiva.

u) Perros de asistencia: aquellos que han sido adiestrados en centros oficialmente 
homologados para el acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con 
discapacidad, y están identificados con un distintivo oficial.

Artículo 5.  Fines.
1. Son fines esenciales de la presente ley los siguientes:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de derechos de las 

personas con discapacidad, así como prevenir y erradicar cualquier causa de discriminación 
por razón de la discapacidad, haciendo especial hincapié en la doble discriminación que 
sufren las mujeres con discapacidad.

b) Promover la participación activa de las personas con discapacidad en los diferentes 
ámbitos sociales, sanitarios, culturales, deportivos, laborales, económicos y políticos.

c) Fomentar la visibilidad, capacitación, empoderamiento y liderazgo de las personas con 
discapacidad, en especial de mujeres y niñas.

d) Prevenir situaciones de discapacidad y dependencia y propiciar la calidad de vida, la 
autodeterminación y la vida independiente en la comunidad para las personas con 
discapacidad.

e) Promover condiciones de vida dignas para las personas con discapacidad mediante la 
atención integral de sus necesidades.

f) Fomentar el desarrollo de las capacidades de los niños y niñas con discapacidad, con 
garantía del desarrollo de sus potencialidades, respeto a su diversidad y participando en la 
toma de decisiones, con el objeto de que ejerzan plenamente los derechos que como 
menores tienen.

g) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, al entorno físico, al transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y la comunicación, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público.

h) Ofrecer un apoyo, información y formación a las personas que prestan cuidados y a 
las familias.

i) Promover el valor de la accesibilidad universal como factor de calidad de vida en la 
sociedad andaluza.

j) Promover un aprendizaje inclusivo y reducir las desigualdades en salud de las 
personas con discapacidad.

k) Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género y garantizar acciones positivas que contribuyan a 
compensar las desigualdades de género que se suman a las que devienen por razón de 
discapacidad.

l) Preservar los derechos de las personas con discapacidad víctimas de violencia, con 
especial atención a las situaciones de violencia de género o violencia sexual y a las 
personas con necesidades de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 121  Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía

– 3238 –



m) Promover el respeto a la orientación e identidad sexual de las personas con 
discapacidad.

n) Promover el respeto a la imagen de las personas con discapacidad, preservar su 
privacidad, la no utilización o reproducción de su imagen sin las garantías jurídicas 
adecuadas.

ñ) Mejorar la información y el conocimiento sobre la discapacidad en Andalucía, y 
transmitir una imagen real y positiva de la discapacidad a fin de evitar la estigmatización 
social de las personas con discapacidad.

o) Prevenir la discriminación en el acceso al empleo, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de empleo.

2. Los fines descritos en el apartado anterior van dirigidos a promover un modelo de 
intervención social basado en la autonomía personal de las personas con discapacidad, 
atendiendo a su calidad de vida, al disfrute de sus derechos y respeto a la diferencia, a la 
incorporación de la perspectiva de género y a la aceptación de la discapacidad como parte 
de la diversidad de la condición humana.

Artículo 6.  Principios de actuación.
Conforme a lo establecido en el artículo 3 del texto refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, las Administraciones 
Públicas de Andalucía, en el establecimiento de las políticas públicas dirigidas a la población 
con discapacidad se regirán por los siguientes principios:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.

b) La promoción de la vida independiente.
c) La no discriminación.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas.
e) La igualdad de oportunidades.
f) La igualdad entre mujeres y hombres.
g) La normalización.
h) La accesibilidad universal.
i) Diseño universal o diseño para todas las personas.
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
k) El diálogo civil.
l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en 

especial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.
m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

Artículo 7.  Lengua de signos española, braille y medios de apoyo a la comunicación oral y 
escrita.

1. El uso y el aprendizaje de la lengua de signos española y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral por personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera se 
regirá por la Ley 11/2011, de 5 de diciembre, y por la normativa de accesibilidad y no 
discriminación que les sea de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la presente ley.

2. Las Administraciones Públicas, en la medida de sus competencias, promoverán y 
favorecerán el uso del sistema braille para garantizar la comunicación accesible de las 
personas ciegas o con discapacidad visual.
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TÍTULO I
De la igualdad de oportunidades y no discriminación

Artículo 8.  Garantía del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación.
Para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las 

personas con discapacidad, las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus 
competencias, deberán adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de 
igualdad de oportunidades y de fomento y defensa de las personas con discapacidad.

Artículo 9.  Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades.
Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad cuando, por motivo o por razón de discapacidad, se produzca 
discriminación directa o indirecta, discriminación por asociación, acoso, incumplimiento de 
las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento 
de las medidas de acción positiva legalmente establecidas.

Artículo 10.  Medidas de acción positiva en beneficio de personas en especial situación de 
vulnerabilidad.

Se adoptarán medidas de acción positiva adicionales en los ámbitos en los que se 
evidencie un mayor grado de discriminación, incluida la discriminación múltiple, o una 
situación de mayor desigualdad por razón de la edad, sexo, pluridiscapacidad, situación de 
dependencia, necesidad o exclusión social, de estigma social, de mayores necesidades de 
apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma libre de decisiones, o la residencia en 
el medio rural.

Artículo 11.  Mujeres y niñas con discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas tendrán en consideración las necesidades 

específicas de las mujeres y niñas con discapacidad en todas sus actuaciones a fin de 
asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales.

2. Las políticas y programas de prevención y atención de la violencia de género 
recogerán medidas específicas dirigidas a las mujeres y niñas con discapacidad que serán 
acordes a su situación de especial vulnerabilidad frente a la violencia, que comprenderán al 
menos las siguientes:

a) Accesibilidad a centros de información a las mujeres dependientes de la 
Administración local.

b) Accesibilidad del servicio integral de atención y acogida: centros de emergencia, 
casas de acogida y pisos tutelados.

c) Accesibilidad a mujeres con discapacidad auditiva del teléfono de información a la 
mujer.

d) Recoger estadísticamente datos relativos a la violencia de género contra las mujeres 
con discapacidad y sobre los hijos e hijas nacidos con discapacidad o trastornos en el 
desarrollo como consecuencia de la violencia sufrida por sus madres durante el embarazo.

Artículo 12.  Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía.
El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía es el 

instrumento de la Junta de Andalucía para coordinar las políticas y medidas recogidas en 
esta ley dirigidas a solventar las necesidades de mujeres y niñas con discapacidad en todas 
sus actuaciones.

Artículo 13.  Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Andalucía.

1. La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Andalucía es el órgano al que le corresponde la gestión y administración 
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autonómica del sistema arbitral regulado en el artículo 74 del texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y su 
normativa de desarrollo.

2. La Junta arbitral es competente para resolver, con carácter ejecutivo y vinculante para 
ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de 
igualdad de oportunidades y no discriminación que afecten al ámbito territorial de Andalucía 
y no sean competencia de la Junta Arbitral Central de ámbito estatal, siempre que no existan 
indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial 
que en cada caso proceda.

3. La Junta arbitral se adscribe a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales.

TÍTULO II
De la atención integral

Artículo 14.  Atención integral.
1. Se entiende por atención integral los procesos o cualquier otra medida de intervención 

dirigidos a que las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y 
autonomía personal, y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, 
mental y social, y su inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, así 
como la obtención de un empleo adecuado.

2. Los programas de atención integral deberán comenzar en la etapa más temprana 
posible y basarse en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la 
persona con discapacidad, así como de las oportunidades del entorno, considerando las 
adaptaciones o adecuaciones oportunas y los apoyos a la toma de decisiones y a la 
promoción de la autonomía personal.

3. Las Administraciones Públicas velarán por el mantenimiento de unos servicios de 
atención adecuados, mediante la coordinación de los recursos y servicios en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, con el fin de garantizar a las 
personas con discapacidad una oferta de servicios y programas próxima, en el entorno en el 
que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas rurales como urbanas.

TÍTULO III
De la salud

Artículo 15.  Protección del derecho a la salud.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, para garantizar el derecho a la salud de 

las personas con discapacidad y promover su nivel más alto de salud y bienestar, prevenir 
situaciones de discapacidad o su agravamiento, desarrollarán y establecerán programas, 
procesos asistenciales y actuaciones específicas. La Administración podrá cooperar con las 
entidades del sector asociativo de las personas con discapacidad y sus familias.

2. Los servicios de salud o de atención a la salud asegurarán la accesibilidad a las 
personas con discapacidad.

Artículo 16.  Medidas del sistema sanitario público de Andalucía.
El sistema sanitario público de Andalucía, además de las medidas previstas en las 

normas sanitarias vigentes, impulsará las siguientes medidas en relación con las personas 
con discapacidad:

a) Asegurar la dotación de los medios, apoyos y recursos, así como la realización de los 
ajustes razonables necesarios en los programas de salud pública y de atención sanitaria 
para tener en cuenta las necesidades individuales de las personas con discapacidad. A tales 
efectos, se tendrá en cuenta el enfoque de género y a las personas con mayores 
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necesidades de apoyo, así como la formación sobre pautas de atención e interacción con 
personas con especiales dificultades sociales y comunicativas.

b) Realización de los ajustes necesarios en la gestión sanitaria, recursos de información 
y emergencias, que faciliten la accesibilidad al sistema sanitario de las personas con 
discapacidad con especiales necesidades y de sus personas cuidadoras.

c) Incluir en los órganos de participación social a las entidades representantes de 
personas con discapacidad y sus familias.

d) Desarrollar programas específicos de atención a la salud mental, así como de 
atención sexual y reproductiva para hombres y mujeres con discapacidad.

e) Aprobar protocolos y normas éticas para la mejora de las prácticas profesionales en la 
atención a la salud de las personas con discapacidad.

f) Garantizar que la información y el consentimiento en el ámbito sanitario resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad de acuerdo con el principio del 
diseño universal, incluidas las adaptaciones a lectura fácil y comprensible. En caso 
necesario, se ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes a las personas con discapacidad 
que así lo requieran.

g) Incluir la accesibilidad y el diseño universal entre los estándares o criterios a tener en 
cuenta en la evaluación de calidad de los centros, actividades y servicios sanitarios públicos 
de Andalucía.

h) Apoyar a las entidades, prioritariamente a aquellas que carezcan de ánimo de lucro 
cuyo objeto sea la atención a personas con discapacidad, que desarrollen programas de 
ayuda mutua, prevención y promoción de la salud, dirigidos a personas con discapacidad o a 
sus familias.

i) Desarrollar actuaciones informativas y educativas específicas dirigidas a las personas 
con discapacidad, con el fin de mejorar sus competencias en la toma de decisiones sobre los 
aspectos de su vida relacionados con la salud.

j) Incluir la materia de discapacidad en las actuaciones de investigación, formación y 
concienciación que se desarrollen en el ámbito sanitario, con especial incidencia en los 
derechos humanos, la igualdad de género, la dignidad, la autonomía y las necesidades de 
las personas con discapacidad.

k) Promover la investigación en el ámbito de las enfermedades raras o de baja incidencia 
en la población.

l) Coordinar su actuación con los servicios sociales para prestar una atención integral a 
las necesidades de las personas con discapacidad.

m) Garantizar la accesibilidad en los sistemas de emergencias sanitarias a las personas 
con discapacidad auditiva.

n) Crear una convocatoria de ayudas públicas para renovación y reparación de prótesis y 
órtesis, incluidas en el catálogo general de prestaciones ortoprotésicas del Servicio Andaluz 
de Salud que sufran deterioro por accidente u otra causa no achacable a la persona usuaria, 
dirigidas a las familias en situación de vulnerabilidad, así como la adquisición, renovación y 
reparación de ayudas técnicas dirigidas a las familias en situación de vulnerabilidad.

ñ) Establecer un protocolo de comunicación entre los profesionales médicos de los 
distritos de atención primaria y las entidades del sector asociativo de las personas con 
discapacidad, que facilite el asesoramiento genético prenatal.

o) En el caso de nuevas enfermedades o síndromes, que se incluyan en la última 
Clasificación Internacional de Enfermedades vigente (CIE), elaborar un protocolo de 
tratamiento cuando concurra la circunstancia de que la mayoría de pacientes potenciales 
sean personas con discapacidad.

Artículo 17.  Atención infantil temprana.
1. La población infantil menor de seis años con discapacidad, que presente trastornos 

del desarrollo o riesgo de padecerlos, tiene derecho a la atención infantil temprana. Esta 
atención comprenderá actuaciones de información, prevención, detección precoz, 
diagnóstico, tratamiento, orientación y apoyo familiar en el ámbito sanitario, educativo y de 
servicios sociales.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, el sistema sanitario público de 
Andalucía establecerá los sistemas y protocolos de actuación técnicos para una atención 
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adecuada de los menores, los cuales incorporarán acciones preventivas sobre la población 
en general dirigidas a evitar las condiciones de deficiencias o trastornos en el desarrollo 
infantil, especialmente aquellas que tienen que ver con el consejo prenatal, la atención al 
embarazo, parto y puerperio, así como el adecuado seguimiento de la salud de los recién 
nacidos y los primeros años de vida.

3. El modelo de atención infantil temprana deberá contemplar:
a) La actuación coordinada de los sistemas públicos de salud, educación y servicios 

sociales tendrá como finalidad la normalización, inclusión y la igualdad de oportunidades. 
Los profesionales tendrán acceso a la historia clínica de las personas con discapacidad para 
poder intervenir de una forma más óptima en su tratamiento. En relación con estos datos se 
atenderá a lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

b) La determinación de los recursos de atención infantil temprana, con especificación de 
las actuaciones a desarrollar en los ámbitos sanitario, educativo y de servicios sociales.

c) La creación de un sistema de información en atención temprana que permita 
identificar las necesidades de la población infantil en esta materia y adoptar las medidas 
necesarias para satisfacerlas.

d) Se garantizará la aplicación del protocolo de atención temprana, entre la Consejería 
competente en materia de educación y la Consejería competente en materia de salud, del 
Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la intervención integral de la Atención 
Infantil Temprana en Andalucía, garantizando en todo momento la evidencia científica y el 
conocimiento experto y atendiendo a las necesidades específicas de cada caso de forma 
individualizada, desde la complementariedad y especificidad de las actuaciones a realizar 
por los profesionales de ambos sistemas.

4. La prestación del servicio de atención infantil temprana se podrá organizar a través de 
conciertos sociales, como modalidades diferenciadas de las recogidas en la normativa de 
contratación del sector público, y conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta ley.

5. El modelo de atención temprana contempla la creación de recursos específicos para la 
atención especializada a colectivos con necesidades particulares de apoyo e intervención.

TÍTULO IV
De la educación

Artículo 18.  Protección del derecho a la educación.
1. En el marco de lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía, las Administraciones Públicas de Andalucía garantizarán el acceso de las 
personas con discapacidad a una educación inclusiva permanente gratuita y de calidad que 
les permita su realización personal y social en igualdad de condiciones con las demás. La 
Administración podrá cooperar con las entidades de sector asociativo de las personas con 
discapacidad y sus familias.

2. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos y privados aplicarán el principio 
de no discriminación, potenciando la inclusión y el acceso a servicios y actividades de todo el 
alumnado y resto de miembros de la comunidad educativa, que no podrán denegar el acceso 
a servicios y actividades, que sean susceptibles de ajustes razonables, por motivo de 
discapacidad, al alumnado o demás miembros de la comunidad educativa.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal, la escolarización del 
alumnado con discapacidad se llevará a cabo en centros ordinarios aplicándose las medidas 
de atención a la diversidad y los ajustes razonables que se establezcan en la legislación 
aplicable. La escolarización se efectuará en centros específicos de educación especial o en 
unidades sustitutivas de los mismos en centros ordinarios cuando, excepcionalmente, las 
necesidades del alumnado no puedan ser debidamente atendidas en el marco de las citadas 
medidas ordinarias. Cualquier decisión de escolarización del alumnado con discapacidad se 
realizará tomando en consideración la opinión de los padres o tutores legales.

4. Las Administraciones Públicas garantizarán que el acceso de las personas con 
discapacidad a los centros docentes sostenidos con fondos públicos se realice en las 
mismas condiciones que para el resto del alumnado.
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Artículo 19.  Medidas del sistema educativo público de Andalucía.
El sistema educativo público de Andalucía garantizará la atención del alumnado con 

discapacidad con necesidades especiales de apoyo, a través de:
a) Actuaciones de prevención, detección e intervención educativa tan pronto como se 

detecten las necesidades educativas especiales.
b) La dotación de los medios, apoyos y recursos acordes a sus necesidades personales 

que permitan su acceso y permanencia en el sistema educativo en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de plena inclusión. 
A tales efectos, se tendrá en cuenta la perspectiva de género y del alumnado con mayores 
necesidades de apoyo.

c) Los centros docentes sostenidos con fondos públicos se coordinarán con las 
entidades representativas de las personas con discapacidad para la realización de la 
adaptación al braille de los recursos educativos escritos, así como la adaptación descriptiva 
en audio de recursos visuales digitales como medida de apoyo a la comunicación escrita 
para personas ciegas y con discapacidad visual.

d) Las Administraciones Públicas establecerán mecanismos de coordinación con todas 
las partes implicadas en la edición de los materiales didácticos que se empleen en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de cara a posibilitar su elaboración desde 
el cumplimiento de la accesibilidad universal.

e) La distribución equilibrada del alumnado entre los centros docentes que permita su 
adecuada atención educativa y su inclusión social, bajo el principio de libertad de elección de 
centro para las familias y la distribución proporcional de los recursos.

f) La atención personalizada del alumnado que, de ser necesario, se realizará en centros 
hospitalarios o en sus domicilios.

g) La colaboración con las entidades representativas del alumnado y de personas con 
discapacidad para el desarrollo de programas de atención educativa y extraescolares.

h) El impulso de la investigación y las buenas prácticas e innovaciones en el ámbito de la 
educación del alumnado con necesidades educativas especiales.

i) El fomento de actuaciones de concienciación, en todas las etapas y niveles, y en los 
miembros de la comunidad educativa, que potencien el respeto y una imagen positiva de las 
personas con discapacidad de acuerdo con los principios de normalización e inclusión.

j) Fomento de actuaciones y programas orientados hacia la prevención del acoso 
escolar, absentismo y del abandono escolar temprano de las personas con discapacidad en 
las diferentes etapas, niveles y ciclos educativos.

k) La realización de ajustes razonables en función de las necesidades individuales del 
alumnado.

l) Adoptar medidas efectivas para garantizar que el alumnado con ceguera o con 
deficiencias visuales graves pueda disponer de materiales educativos adaptados 
promoviendo acciones y facilitando medios de colaboración con las entidades de personas 
con discapacidad más representativas.

m) La adecuada información y orientación a las familias a lo largo del proceso educativo 
de sus hijos o hijas.

n) Formación y capacitación de todas las personas profesionales de los centros 
educativos.

ñ) Asegurar la inclusión, la igualdad de oportunidades, la no discriminación y 
accesibilidad universal para el alumnado con necesidades educativas especiales y resto de 
miembros de la comunidad educativa.

o) La aprobación de protocolos de actuación coordinada de los sistemas públicos de 
salud, educación y servicios sociales.

p) La supervisión por parte de la inspección educativa de la plena inclusión de este 
alumnado en el ámbito educativo, a través de las medidas específicas contempladas en sus 
planes de actuación.
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Artículo 20.  Estrategia para la Educación Inclusiva en Andalucía.
1. La Consejería competente en materia de educación elaborará una estrategia para la 

educación inclusiva en Andalucía como instrumento para coordinar las políticas y medidas 
dirigidas a conseguir la plena inclusión en el ámbito educativo.

2. La Consejería competente en materia de educación incluirá en todas sus estadísticas 
e indicadores de evaluación al alumnado con discapacidad. Fomentará y promoverá estudios 
y análisis de evaluación de las medidas adoptadas desde una perspectiva de plena 
inclusión.

Artículo 21.  Orientación posterior a la etapa escolar.
Las personas con discapacidad que, habiendo agotado el tiempo máximo de 

permanencia en el período de educación básica y obligatoria, no continúen su formación 
dentro del sistema educativo recibirán orientación sobre las distintas posibilidades de 
formación y de inserción sociolaboral, incluidas prácticas en empresas, y todo ello adaptado 
a sus necesidades individuales, por parte de los servicios de las distintas Administraciones 
con competencias en los ámbitos social, educativo y laboral.

Artículo 22.  Medidas en el ámbito de la educación universitaria.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente en materia universitaria y el 

artículo 20.c) del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, las universidades andaluzas llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Deberán disponer de un censo del alumnado universitario con discapacidad en el que 
se incluirán datos sobre edad, sexo, tipo y grado de discapacidad, en su caso, título que se 
cursa y los apoyos requeridos. En la recogida y tratamiento de estos datos se atenderá a lo 
dispuesto en la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

b) Contar con la correspondiente unidad o servicio de atención o apoyo a la 
discapacidad, a través del cual se proporcionará la atención directa que requieran los 
alumnos y alumnas con discapacidad, y se coordinarán los diferentes planes de 
accesibilidad, formación, voluntariado, entre otros, desarrollados a fin de atender las 
necesidades específicas de este alumnado.

c) Elaborarán un plan de accesibilidad universal con la finalidad de eliminar barreras 
físicas, de la información y la comunicación en los diferentes entornos universitarios, tales 
como edificios, instalaciones y dependencias, incluidos también los espacios virtuales, así 
como los servicios, procedimientos y el suministro de información de acuerdo con las 
condiciones y plazos establecidos en la normativa de accesibilidad universal. En dicho plan 
incorporarán también medidas a fin de combatir los estereotipos discriminatorios asociados a 
la discapacidad.

d) Realizarán las adaptaciones o ajustes razonables de las materias curriculares de las 
asignaturas cuando, por sus necesidades educativas especiales, un alumno o alumna así lo 
solicite, siempre que tales adaptaciones o ajustes no les impidan alcanzar un desarrollo 
suficiente de los objetivos previstos para los estudios de que se trate. Para ello, las 
universidades habilitarán el correspondiente procedimiento, en el que tendrá que ser oída la 
persona con discapacidad.

e) Incluirán la materia de atención a las personas con discapacidad en los planes de 
formación de su personal.

f) Promoverán la participación de estudiantes con discapacidad en los programas de 
movilidad estudiantil tanto nacional como internacional que desarrollen.

g) Arbitrarán los mecanismos necesarios para que las actuaciones a nivel de 
información, investigación y servicios relacionados con estudiantes, personal docente e 
investigador, y personal de administración y servicios con discapacidad respondan a los fines 
y principios de actuación previstos en esta ley.

2. Tanto en el Plan de empleo de las personas con discapacidad como en el Plan de 
acción integral para las personas con discapacidad en Andalucía se contemplará la política y 
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medidas que desde la Universidad se deben hacer. Para ello serán oídas en su elaboración 
y serán tenidas en cuenta durante su seguimiento.

3. Las universidades andaluzas estarán representadas en el Consejo Andaluz de 
Atención a las Personas con Discapacidad.

Artículo 23.  Servicios complementarios.
Las Administraciones Públicas de Andalucía realizarán convocatorias específicas de 

becas y ayudas económicas individuales para garantizar el desplazamiento, la residencia y 
manutención del alumnado con discapacidad cuando las circunstancias así lo exijan.

TÍTULO V
De la formación y el empleo

Artículo 24.  Protección del derecho al trabajo.
Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, velarán 

por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato en el acceso de las personas 
con discapacidad al empleo, la formación, cualificación y promoción profesionales, en las 
condiciones de trabajo, y en las condiciones de seguridad y salud laborales. A tales efectos, 
y conforme a la normativa estatal vigente en esta materia, llevarán a cabo políticas de 
formación profesional y empleo, y adoptarán medidas de acción positiva destinadas a 
facilitar su acceso y permanencia en el mercado laboral, incluyendo el empleo por cuenta 
propia y mediante empresas cooperativas. Estas medidas tendrán en cuenta la situación 
específica de las mujeres.

Artículo 25.  Políticas de formación profesional para el empleo.
1. En el diseño de la oferta general de formación las Administraciones Públicas de 

Andalucía, competentes en materia de formación profesional para el empleo, tendrán en 
cuenta las necesidades de las personas con discapacidad de acuerdo con los principios de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. A tales efectos, se establecerán procedimientos de colaboración y consulta 
con las entidades representantes de personas con discapacidad.

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, se establecerán planes 
específicos de formación profesional para el empleo destinados a personas con 
discapacidad, que tengan por objeto mejorar su empleabilidad a través de un itinerario 
formativo entre cuyas actuaciones se incluirán acciones de formación, prácticas 
profesionales no laborales en empresas o acciones de acompañamiento y apoyo a la 
inserción.

Podrán desarrollar las acciones formativas establecidas en estos planes específicos las 
entidades sin ánimo de lucro, las Administraciones locales y otras instituciones o empresas 
públicas que tengan entre sus fines la formación o inserción profesional de los colectivos a 
los que se dirija el mismo.

3. El alumnado con discapacidad podrá acceder a becas y ayudas, en los términos que 
se determine reglamentariamente, con el objeto de posibilitar su participación en programas 
de formación profesional para el empleo.

Artículo 26.  Políticas de empleo.
1. El Servicio Andaluz de Empleo, como servicio público de empleo de Andalucía, 

directamente o a través de entidades colaboradoras, llevará a cabo actuaciones de 
orientación profesional y colocación de personas con discapacidad demandantes de empleo.

2. La Consejería competente en materia de empleo, a través del Servicio Andaluz de 
Empleo, con el objeto de facilitar su inclusión social a través del empleo, pondrá en marcha 
medidas de fomento de empleo de personas con discapacidad mediante el establecimiento 
de las ayudas previstas en el artículo 39 del texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
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3. Asimismo, impulsará las acciones necesarias para facilitar el cumplimiento y la 
implantación de la cuota de reserva de los puestos de trabajo para personas con 
discapacidad, por parte de las empresas, y de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 27.  Plan de empleo de las personas con discapacidad.
1. A propuesta de las consejerías competentes en materia de empleo, función pública y 

formación, el Consejo de Gobierno formulará y aprobará periódicamente un plan de empleo 
de las personas con discapacidad en Andalucía.

2. Las medidas recogidas en el Plan incluirán objetivos sobre el empleo ordinario público 
y privado, empleo con apoyo, empleo protegido en centros especiales de empleo y enclaves 
laborales, formación para el empleo, y empleo autónomo, sin perjuicio del deber de 
negociación colectiva en su caso. Todos estos objetivos tendrán presente la diferente 
situación de hombres y mujeres con discapacidad, e incluirán medidas para las personas 
con mayores dificultades de inserción laboral, así como memoria económica para su 
implementación.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. En los 
términos previstos en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, el Plan y su evaluación serán publicados en la página web de la 
Consejería competente en materia de empleo.

4. En la elaboración del Plan participarán la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de las consejerías competentes, las entidades representantes de personas con 
discapacidad, la Administración local y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en Andalucía.

5. A fin de fomentar el empleo de las personas con discapacidad, se establecerán 
ayudas económicas específicas que podrán consistir en subvenciones o préstamos para 
contratación, adaptación de puestos de trabajo, eliminación de todo tipo de barreras que 
dificulten el acceso, movilidad, comunicación o comprensión en los centros de producción, 
fomento del trabajo autónomo, cooperativo y de economía social, y cuantas otras se 
consideren adecuadas para promover la inserción.

Artículo 28.  Empleo público.
1. En el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de las 

Administraciones Públicas de Andalucía se garantizará el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad. A tales efectos, y de 
conformidad con el marco normativo estatal, se regularán las medidas de acción positiva que 
sean necesarias, entre las que se incluirán la exención de algunas de las pruebas y la 
aplicación del sistema de concurso como sistema de acceso a personal laboral, consistente 
en la valoración de los méritos, atendiendo a las características de la discapacidad, y la 
reserva de plazas en las ofertas de empleo público y en las bolsas de trabajo temporal de un 
cupo no inferior al 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 2% para personas con 
discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que superen los procesos selectivos 
y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. Asimismo, 
en caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, se 
acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.

2. La Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales adoptarán 
las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos, 
medios y de accesibilidad en el proceso selectivo y establecerán el tipo de sistema selectivo 
más adecuado en atención a la naturaleza de los diferentes tipos de discapacidad, 
garantizando de esta forma el principio de igualdad de oportunidades y de trato de las 
personas con discapacidad. Y, una vez superado dicho proceso, adoptarán las medidas 
precisas para realizar las adaptaciones en el puesto de trabajo según las necesidades de las 
personas con discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las 
instalaciones, dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto 
afecten a las pautas de trabajo o asignación de funciones. Entre las medidas necesarias se 
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tendrá especial incidencia en la accesibilidad cognitiva y se podrán incluir, entre otras, textos 
de lectura fácil y la exención de algunas de las pruebas o el establecimiento del sistema de 
acceso a personal laboral mediante concurso, a fin de posibilitar el acceso al empleo público 
de las personas con discapacidad intelectual.

3. En el caso de las personas con discapacidad intelectual, se podrá realizar una prueba 
de situación en los procesos de selección derivados de ofertas de empleo público de la 
Administración pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 29.  Medidas de acción positiva en el ámbito de la formación y el empleo.
1. Se priorizará la concesión de ayudas a los cursos y acciones de formación profesional 

para el empleo que vayan dirigidos a las personas con discapacidad.
2. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados en más de un 

cincuenta por ciento por la Administración de la Junta de Andalucía, se reservará un 5% del 
número de plazas para personas con discapacidad, debiendo garantizarse como mínimo, 
independientemente del número de plazas convocadas, la reserva de una plaza para 
personas con discapacidad.

3. Se reservará al menos el 5% de plazas para personas con discapacidad en el 
conjunto del Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo, o de 
cualquier otro programa que se desarrolle en el marco de las políticas activas de empleo.

4. Las Administraciones Públicas de Andalucía y sus entes instrumentales promoverán, 
específicamente, la colaboración con entidades de personas con discapacidad, sin ánimo de 
lucro, para la realización de actividades formativas al objeto de posibilitar la plena integración 
de las personas con discapacidad, especialmente en habilidades prelaborales por parte de 
las personas con discapacidad con mayores necesidades de apoyo en la inserción laboral.

Artículo 30.  Salud y seguridad laboral.
1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas orientadas a 

asegurar que las personas trabajadoras con discapacidad desarrollen su actividad laboral en 
condiciones de trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales 
circunstancias en la evaluación de los riesgos laborales de cada puesto de trabajo.

2. En ningún caso se impedirá el acceso a un puesto de trabajo a las personas con 
discapacidad alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los posibles 
riesgos existentes puedan corregirse con los ajustes razonables necesarios.

Artículo 31.  Formación de empleados públicos.
1. La Consejería competente en materia de administración pública, a través del Instituto 

Andaluz de Administración Pública, fomentará la formación integral de los empleados 
públicos que trabajan con personas con discapacidad para atender adecuadamente los 
diversos servicios que requieren.

2. Asimismo, establecerá programas de especialización y actualización de carácter 
general y de aplicación especial para las diferentes discapacidades, dirigidos a las personas 
empleadas públicas con discapacidad, de acuerdo con sus competencias profesionales.

TÍTULO VI
De los servicios sociales

Artículo 32.  Derecho a la protección social.
Las Administraciones Públicas de Andalucía competentes en las prestaciones incluidas 

en el Sistema Público de Servicios Sociales velarán por el derecho de las personas con 
discapacidad a recibir, con garantías de suficiencia y sostenibilidad, servicios y prestaciones 
para la atención de sus necesidades personales y el desarrollo de su personalidad e 
inclusión en la comunidad. Las medidas dirigidas a combatir la exclusión social incluirán la 
discapacidad entre los factores a considerar para su concesión.
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Artículo 33.  Criterios de actuación.
Las prestaciones de servicios sociales destinadas a la población con discapacidad se 

regirán por los siguientes criterios:
a) La promoción de la autonomía y la independencia.
b) La atención integral de las necesidades de las personas teniendo en cuenta todos los 

aspectos de la vida.
c) El respeto a la libertad de decisión sobre dónde y con quién vivir.
d) La prevención y detección de las diferentes situaciones de abuso o maltrato.
e) La participación de las personas con discapacidad y sus representantes legales en las 

decisiones que les afecten.
f) La priorización de los servicios próximos a sus entornos habituales de convivencia.
g) La aplicación de exigencias de accesibilidad y de diseño universal en las prestaciones 

de servicios.
h) La atención a la diversidad de la población con discapacidad, teniendo en cuenta en 

particular las condiciones de edad, pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad o 
exclusión social, de estigma social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la 
autonomía o para la toma libre de decisiones, o la residencia en las zonas rurales.

i) La consideración preferente de los servicios de residencia, centros de día, viviendas 
tuteladas y cualesquiera otros dispositivos o recursos orientados a la promoción de la 
autonomía personal gestionados por las propias personas con discapacidad o por sus 
organizaciones representativas.

j) El apoyo a las familias y las personas que prestan cuidados.
k) La igualdad de género y la prevención y actuación contra la violencia de género.
l) La utilización de tecnologías de la información y la comunicación.
m) La mejora continua de la calidad de los servicios.
n) La especialización y actualización de la formación de profesionales y equipos 

multiprofesionales de atención social a las personas con discapacidad.
ñ) La coordinación con los servicios públicos de salud, de educación, de empleo, de 

formación, de vivienda, de la Administración de Justicia y de aquellos otros que puedan 
confluir con los servicios sociales en la atención integral centrada en la persona.

Artículo 34.  Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía desarrollará las prestaciones 

de servicios sociales recogidas en el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, así como 
aquellas otras prestaciones complementarias que pudieran establecerse para mejorar las 
mismas o atender situaciones de necesidad no cubiertas por estas.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía podrá establecer prestaciones económicas de carácter periódico destinadas a 
personas con discapacidad que no puedan atender sus necesidades básicas de 
subsistencia, distintas y compatibles con las prestaciones del sistema de la Seguridad Social 
y de las que pueda otorgar la Administración del Estado.

3. Se preverán subvenciones para financiar los gastos derivados de la adquisición de 
ayudas técnicas, asistencia en centros, ayudas a la movilidad y a la comunicación, así como 
aquellas otras que favorezcan la inclusión social de las personas con discapacidad.

4. Los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad que sean 
prestados por la iniciativa privada podrán llevarse a cabo a través de conciertos sociales 
como modalidades diferenciadas de las recogidas en la normativa de contratación del sector 
público. En cualquier caso, los procedimientos para la formalización de estos instrumentos 
de colaboración se someterán a los principios de publicidad, transparencia y no 
discriminación.

5. En el establecimiento de los conciertos sociales serán consideradas de manera 
preferente, en igualdad de condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, las 
instituciones, asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro, promovidas por las personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.
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Artículo 35.  Voluntariado social.
Las Administraciones Públicas competentes fomentarán y apoyarán la colaboración del 

voluntariado en las actividades reguladas en la presente ley.

Artículo 36.  Centros de valoración y orientación de personas con discapacidad.
1. Los centros de valoración y orientación de personas con discapacidad se configuran 

como la estructura física y funcional de carácter público destinada a la valoración y 
orientación de las personas con discapacidad. De igual modo, será su función contribuir a la 
mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y la de sus familias, a través 
de la orientación y el asesoramiento, para que puedan ejercer sus derechos y acceder a los 
recursos que puedan corresponderles de acuerdo con la normativa aplicable.

2. Corresponderá a estos centros la valoración y calificación de la situación de 
discapacidad, determinando su tipo y grado. Esta tipificación y graduación serán la base 
para el reconocimiento de las medidas de acción positiva, derechos económicos y servicios 
que pudieran corresponder a las personas con discapacidad de acuerdo con la normativa 
aplicable. No obstante lo anterior, las personas pensionistas a que se refiere el artículo 4.2 
del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social acreditarán su grado de discapacidad en los términos que se prevean 
reglamentariamente por la normativa estatal.

3. Los centros de valoración y orientación de personas con discapacidad dependerán de 
la Consejería competente en materia de servicios sociales. Por vía reglamentaria se 
desarrollarán su organización y funciones, que serán, al menos, las establecidas en el 
artículo 12.3 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, así como el procedimiento administrativo de 
reconocimiento de grado de discapacidad.

4. La Consejería competente en materia de servicios sociales velará por la mejora 
continua y por la calidad de los servicios que presten los centros de valoración y orientación.

Artículo 37.  Atención en supuestos de penas de privación de libertad.
La Consejería competente en materia de servicios sociales colaborará en la atención a 

las personas con discapacidad psíquica que por decisión judicial se encuentren privadas de 
libertad en centros penitenciarios, promoviendo, además, programas sociales que posibiliten 
a los juzgados y tribunales adoptarlos como medidas sustitutivas. Para ello, los servicios 
sociales especializados dirigidos a las personas con discapacidad se coordinarán con la 
Administración competente en instituciones penitenciarias y con el Poder Judicial.

Artículo 38.  Asistencia personal.
1. Se reconoce el derecho de las personas con discapacidad en situación de 

dependencia a la asistencia personal para llevar una vida independiente incluida en la 
comunidad y en igualdad de oportunidades con el resto de la población.

2. Para garantizar el ejercicio de este derecho se regularán las condiciones autonómicas 
de acceso a la prestación de asistencia personal prevista en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre.

3. La Consejería competente en materia de servicios sociales promoverá el desarrollo de 
programas de servicios de asistencia personal.

Artículo 39.  Viviendas para la promoción de la autonomía personal.
1. En el ámbito de actuación de los servicios sociales especializados, La Consejería 

competente en materia de servicios sociales, en colaboración con las Administraciones 
Públicas competentes en materia de vivienda, promoverá la prestación de un servicio de 
unidades de alojamiento y convivencia en viviendas normalizadas tales como las viviendas 
tuteladas, de alojamiento permanente de personas con discapacidad; compartidas, en las 
que pueden convivir de forma temporal personas con y sin discapacidad; o de otro tipo de 
apoyo a la vida independiente, que tendrá por objetivo fomentar la autonomía personal de 
las personas con discapacidad, así como favorecer su inclusión social.
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2. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos y condiciones de acceso a estas 
viviendas.

Artículo 40.  Infancia y juventud con discapacidad.
1. Las prestaciones de servicios sociales destinadas a menores de edad tendrán en 

cuenta la situación específica de los niños y niñas con discapacidad proporcionándoles los 
recursos y apoyos adecuados a sus necesidades personales.

2. Los programas y actuaciones de transición a la vida adulta, en los que participen 
jóvenes con discapacidad que hayan sido objeto de medidas de protección de menores, 
incluirán apoyos y ajustes razonables dirigidos a promocionar su autonomía personal.

TÍTULO VII
De la cultura, el turismo, el deporte y otras actividades de ocio

Artículo 41.  Protección del derecho a la cultura, turismo, deporte y otras actividades de 
ocio.

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán por el derecho de las personas 
con discapacidad a disfrutar, en condiciones de igualdad y no discriminatorias, de bienes y 
servicios accesibles que se pongan a disposición del público en la vida cultural, en el 
turismo, en la actividad física y el deporte y en las actividades recreativas o de mero 
esparcimiento, teniendo en consideración las características de cada discapacidad física, 
mental, intelectual o sensorial.

2. En los términos que se establezcan por las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación en el acceso a bienes y servicios a disposición del público, las entidades 
públicas o privadas responsables de la oferta de cultura, turismo y deporte y recreativas o de 
mero esparcimiento incorporarán los recursos humanos y materiales adecuados en las 
actuaciones que desarrollen para la atención de las personas con discapacidad.

Artículo 42.  Inclusión y atención especial.
Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y recreativas, 

o de mero esparcimiento, se llevarán a cabo atendiendo a las características individuales de 
las personas con discapacidad, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas 
a toda la población, con independencia de las medidas específicas que pudieran 
establecerse.

Artículo 43.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía establecerán los cauces normativos, las 

medidas de fomento y las ayudas adecuadas, contando con los representantes de las 
asociaciones de discapacidad para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a las 
actividades de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por iniciativa pública 
como privada.

2. De otro lado, se promoverán los medios formativos adecuados para que las personas 
con discapacidad fomenten sus capacidades creativas, artísticas e intelectuales, 
garantizando la accesibilidad universal de los mismos.

3. Asimismo, las Administraciones Públicas prestarán especial atención a la 
incorporación de las nuevas tecnologías accesibles a las ofertas de cultura, turismo y 
deporte que permitan y mejoren el uso y disfrute de todos los recursos a este colectivo.
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TÍTULO VIII
De la vida independiente, de la accesibilidad universal y el diseño para todas 

las personas

Artículo 44.  Protección del derecho a la vida independiente, la accesibilidad universal y 
diseño para todas las personas.

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán el derecho de las personas 
con discapacidad a llevar una vida independiente, y participar plenamente en todos los 
ámbitos sociales a través de la adopción de medidas de accesibilidad universal, y diseño 
para todas las personas. En el diseño para todas las personas se tendrá en cuenta a 
aquellas con capacidades o funcionalidades diferentes a las de la mayoría.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se llevará a cabo de acuerdo con el marco de 
actuación previsto en este título y en el capítulo V del título I del texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

3. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
exigirán el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal estableciendo los 
mecanismos de control administrativo adecuados para tal fin.

CAPÍTULO I
Condiciones de accesibilidad y no discriminación

Artículo 45.  Condiciones de accesibilidad y no discriminación autonómicas.
La Administración de la Junta de Andalucía regulará, sin perjuicio de las condiciones 

básicas estatales, incluyendo los apoyos complementarios, las condiciones de accesibilidad 
y no discriminación a los diferentes entornos físicos y a la información y comunicación, 
bienes, productos y servicios, que permitan su uso por el mayor número de personas 
posible, con independencia de cuáles sean sus capacidades funcionales y garantizando la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.

Artículo 46.  Espacios públicos urbanizados y edificaciones.
1. La planificación, el diseño y la urbanización de las vías y demás espacios públicos 

urbanizados, incluidos aquellos de titularidad privada pero destinados a un uso público, así 
como las edificaciones de uso público y privado, deberán cumplir las condiciones de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas que se regulen en la normativa 
aplicable.

2. El cumplimiento de las condiciones de accesibilidad será exigible para el visado y 
supervisión de los proyectos y documentos técnicos cuando sean exigibles conforme a la 
normativa vigente, así como para la aprobación de los instrumentos de planeamiento, 
proyectos y documentos técnicos, para la concesión de las preceptivas licencias de 
edificación y uso del suelo y para el otorgamiento de cualquier concesión, calificación o 
autorización administrativa que tenga por objeto actuaciones en espacios públicos 
urbanizados o edificaciones que estén sujetas a la normativa de accesibilidad.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en las memorias de los proyectos o 
documentos técnicos que hayan de presentarse para la obtención de licencias, 
calificaciones, concesiones y autorizaciones administrativas, se justificará el cumplimiento de 
la normativa de accesibilidad. Excepcionalmente en las condiciones y de acuerdo con el 
procedimiento que se determine, cuando sea imposible el total cumplimiento de las 
condiciones de accesibilidad, podrán aprobarse los proyectos o documentos técnicos 
correspondientes y otorgarse las licencias o autorizaciones pertinentes, siempre que quede 
debidamente justificado en el proyecto y motivado en los informes y resoluciones pertinentes 
tal imposibilidad.

4. No obstante lo anterior, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias 
no eximirá del cumplimiento del resto de las prescripciones establecidas y, en cualquier 
caso, cuando resulte inviable el cumplimiento estricto de determinadas prescripciones se 
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mejorarán las condiciones de accesibilidad existentes y se ofrecerán soluciones alternativas 
a las estipuladas en las mismas, incluidas, en su caso, ayudas técnicas.

5. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, será posible la ocupación de las superficies de espacios libres o de dominio público 
que resulten indispensables para la instalación de ascensores, rampas u otros elementos, 
cuando no resulte viable, técnica o económicamente, ninguna otra solución para garantizar 
la accesibilidad universal siempre que se asegure la funcionalidad de los espacios libres, 
dotaciones públicas y demás elementos del dominio público.

Artículo 47.  Espacios naturales.
El diseño de los equipamientos de uso público de los espacios naturales y, en general, 

en el medio natural deberá reunir las condiciones de accesibilidad que se determinen 
reglamentariamente de forma que se promueva su uso y disfrute por personas con 
discapacidad. Igualmente se procurará atender al principio de diseño universal.

Artículo 48.  Instalaciones temporales de espectáculos públicos, actividades recreativas y, 
en general, de cualquier otra actividad de carácter cultural o social.

Las instalaciones temporales destinadas a espectáculos públicos, actividades recreativas 
o a cualquier otra actividad de carácter cultural o social cumplirán las condiciones de 
accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan su uso no discriminatorio por 
personas con discapacidad.

Artículo 49.  Medios de transporte público.
1. Los transportes públicos de viajeras y viajeros cuya competencia corresponda a las 

Administraciones autonómica y local de Andalucía habrán de cumplir las condiciones de 
accesibilidad en los términos y plazos establecidos en la normativa aplicable y deberán ser 
fácilmente identificables.

2. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del transporte público y sus 
entes instrumentales elaborarán y mantendrán permanentemente actualizado un plan de 
accesibilidad en los términos previstos en la normativa aplicable. En dicho plan se incluirá 
formación dirigida al personal de conducción de los transportes públicos sobre las 
necesidades de los viajeros y viajeras con discapacidad y se podrán incorporar medidas de 
acceso a los distintos transportes.

3. Se formará periódicamente a los conductores y conductoras de los transportes 
públicos sobre las necesidades de los viajeros y viajeras con discapacidad. Asimismo, se 
incluirán estas materias en todas las acciones de formación vial en las escuelas y 
autoescuelas.

4. La Junta de Andalucía, en colaboración con los ayuntamientos andaluces de más de 
20.000 habitantes, elaborará un programa de colaboración para establecer bonotaxis para 
aquellas personas que no puedan, por su discapacidad, utilizar el transporte público.

Artículo 50.  Acceso y utilización de bienes y servicios a disposición del público.
1. Sin perjuicio de las condiciones exigidas en la normativa estatal y autonómica, todas 

las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, pongan a la venta 
bienes a través de máquinas expendedoras o suministradoras automáticas deberán 
garantizar que dichas máquinas sean utilizables por las personas con discapacidad en 
condiciones de plena accesibilidad, autonomía, seguridad y comodidad.

2. Si, por razón de la naturaleza o características de las máquinas expendedoras o 
suministradoras automáticas, no es posible cumplir lo dispuesto en el apartado anterior, la 
persona física o jurídica que realice una actividad de venta al público a través de dichas 
máquinas deberá contar con medios alternativos, materiales o humanos, que sustituyan a las 
máquinas o sirvan de ayuda para su correcta utilización, de modo que se garantice la plena 
igualdad de las personas con discapacidad.

3. Las instalaciones en las que se pongan a la venta, a través de máquinas 
expendedoras, suministradoras automáticas o en la modalidad de autoservicio, combustibles 
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y carburantes deberán cumplir, en todos los casos, los parámetros de accesibilidad previstos 
en la normativa UNE 170001-1:2007 y 170001-2:2007 (accesibilidad universal) o normativa 
de accesibilidad europea equivalente, así como los criterios de la norma UNE 139801:2003. 
En caso contrario, deberán contar, en el horario diurno, con una persona responsable que 
atienda las necesidades de las personas que presenten dificultades para acceder al servicio. 
A los efectos de esta norma, se considera horario diurno la franja horaria comprendida entre 
las 7.00 y las 22.00 horas.

Artículo 51.  Relaciones con las Administraciones Públicas de Andalucía.
1. Las oficinas de atención a la ciudadanía de las Administraciones Públicas de 

Andalucía observarán las exigencias de accesibilidad universal que permitan a las personas 
con discapacidad acceder a sus servicios en igualdad de condiciones con el resto de la 
población. Por vía reglamentaria se desarrollarán las exigencias técnicas de accesibilidad 
arquitectónica y en la prestación de servicios de información y comunicación y 
administración electrónica.

2. Los procesos electorales y consultas populares, cuya gestión dependa de las 
Administraciones Públicas de Andalucía, deberán ser accesibles a las personas con 
discapacidad en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

3. Se promoverá que la información resulte inteligible y comprensible por parte de las 
personas con discapacidad intelectual.

Artículo 52.  Perros de asistencia.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la utilización de perros de 

asistencia para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que 
requieran este tipo de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que 
se determine, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y 
demás espacios de uso público sin que ello conlleve gasto adicional alguno para dichas 
personas.

Artículo 53.  Planes de accesibilidad.
La Administración de la Junta de Andalucía y las Administraciones locales deberán 

aprobar, en las condiciones y plazos que se determinen en la normativa aplicable, planes de 
accesibilidad para adecuar los entornos susceptibles de ajustes razonables a las exigencias 
normativas de accesibilidad. Los planes de accesibilidad deberán ser revisados y 
actualizados, en su caso, cada cinco años.

CAPÍTULO II
Medidas de acción positiva

Artículo 54.  Uso preferente de alojamientos y espacios accesibles.
1. Los establecimientos de uso residencial público deberán disponer de alojamientos 

accesibles que reúnan las condiciones adecuadas para un uso preferente por personas con 
discapacidad en el número y condiciones que se establezcan reglamentariamente. Su 
ubicación no supondrá un trato discriminatorio para las personas con discapacidad y, si estos 
alojamientos se emplazaran solo en las zonas de mayor precio, las personas con 
discapacidad tendrán derecho a abonar el precio de la zona más económica.

2. Los espacios con asientos fijos para el público, tales como salones de actos, 
auditorios, cines u otros espectáculos públicos, dispondrán de plazas reservadas para el uso 
preferente de personas con discapacidad y sus acompañantes en el número y condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato discriminatorio 
para las personas con discapacidad y, si se emplazan exclusivamente en las zonas de 
mayor precio, las personas con discapacidad tendrán derecho a abonar el precio de la zona 
más económica.
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Artículo 55.  Uso reservado de las plazas de estacionamiento accesibles.
1. En las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías o espacios públicos, y 

edificaciones de uso público, se reservará un porcentaje de plazas, que será determinado 
reglamentariamente y conforme con la normativa estatal aplicable, para las personas 
titulares de la tarjeta de aparcamiento que se expida oficialmente a tales efectos. Los 
principales centros de actividad de los núcleos urbanos deberán disponer de un mínimo de 
una plaza de aparcamiento reservada y diseñada para su uso por personas titulares de la 
tarjeta de estacionamiento por cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las 
plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo. Los ayuntamientos, mediante 
ordenanza, determinarán las zonas del núcleo urbano que tienen la condición de centro de 
actividad.

2. Los ayuntamientos facilitarán la reserva de plazas de aparcamiento junto al centro de 
trabajo o domicilio de las personas o entidades titulares de tarjeta de estacionamiento. 
Mediante ordenanza se regularán las condiciones y procedimiento de concesión de estas 
plazas.

3. Los ayuntamientos regularán el acceso gratuito en las condiciones que se estipulen a 
las zonas de estacionamiento limitado. Ello sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad, respecto a las tarifas preexistentes a su entrada vigor.

Artículo 56.  Tarjeta de aparcamiento para personas con movilidad reducida.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales regulará el procedimiento 

de reconocimiento y concesión de la tarjeta de aparcamiento a las personas con 
discapacidad que se encuentren en las situaciones previstas en los apartados a) y b) del 
artículo 3.1 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad, o presenten otras condiciones que les dificulten sus desplazamientos en los 
términos que se determinen, con la finalidad de facilitar sus traslados mediante vehículos 
haciendo uso de los estacionamientos reservados y disfrutando de los demás derechos 
sobre circulación que les sean aplicables.

Excepcionalmente de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, atendiendo a razones humanitarias, se 
concederá la tarjeta de aparcamiento con carácter provisional a las personas que presenten 
movilidad reducida, aunque esta no haya sido dictaminada oficialmente, por causa de una 
enfermedad o patología de extrema gravedad que suponga fehacientemente una reducción 
sustancial de la esperanza de vida que se considera normal para su edad y demás 
condiciones personales, y que razonablemente no permita tramitar en tiempo la solicitud 
ordinaria de la tarjeta de estacionamiento.

2. Asimismo, podrán obtener la tarjeta de aparcamiento las personas físicas o jurídicas 
titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de personas con 
discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de 
atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 
así como los servicios sociales a los que se refiere el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, de acuerdo con las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

3. La Policía Local será la responsable de controlar el uso adecuado de la tarjeta de 
aparcamiento. El uso indebido de la tarjeta de aparcamiento, con independencia de la 
sanción que sea aplicable según la normativa de tráfico, será sancionado de acuerdo con lo 
dispuesto en el título XIII.

Artículo 57.  Viviendas convertibles.
La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el diseño de viviendas 

convertibles, entendiéndose por estas aquellas viviendas que con modificaciones de escasa 
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entidad que no afecten a su configuración esencial puedan transformarse para adaptarse a 
las personas con capacidades o funcionalidades diferentes a las de la mayoría. La 
Consejería competente en materia de vivienda regulará las viviendas convertibles.

Artículo 58.  Viviendas reservadas.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 32 del texto refundido de la Ley General de los 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y a fin de garantizar a 
las personas con discapacidad el acceso a una vivienda, en los proyectos de viviendas 
protegidas, o que conforme a la normativa de aplicación puedan construirse sobre suelos 
destinados a vivienda protegida, así como de cualquier otro carácter que se construyan, 
promuevan o subvencionen por las Administraciones Públicas y demás entidades vinculadas 
o dependientes de estas, se reservará un mínimo del 4% de viviendas de las promociones 
referidas, en la forma y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

2. Las viviendas reservadas deberán permitir el acceso y desenvolvimiento cómodo y 
seguro de las personas con discapacidad. En los casos y en la forma que se determinen, las 
viviendas reservadas se ofertarán sin distribución definitiva de su interior con el objeto de 
adaptarlas a las necesidades de las personas adjudicatarias. Las viviendas reservadas 
cumplirán las exigencias técnicas de accesibilidad que se prevean reglamentariamente y 
permitan un uso adecuado por personas con discapacidad.

3. En el supuesto de que las viviendas objeto de esta reserva no fueran adjudicadas a 
personas con discapacidad o a unidades familiares con alguna persona con discapacidad, 
habrán de ser ofrecidas, antes de pasar al cupo general, a entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro que desarrollen programas de viviendas o proyectos de vida independiente o 
de promoción de la autonomía personal destinados a la residencia de personas con 
discapacidad.

4. En caso de que la adjudicación de viviendas reservadas recaiga en personas con 
discapacidad sensorial auditiva, estas cumplirán con las condiciones adecuadas para su 
accesibilidad en comunicación, especialmente las de aviso visual o luminoso, videoportero, 
entre otras posibles.

Artículo 59.  Ayudas públicas a la adaptación de las zonas comunitarias y del interior de las 
viviendas.

Las obras y actuaciones que tengan como objetivo realizar ajustes razonables en 
materia de accesibilidad en espacios comunes de edificios de tipología residencial de 
vivienda colectiva, o en el acceso o interior de las viviendas, para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad o de las personas mayores de 65 años residentes en 
los inmuebles, serán consideradas de manera preferente en cualquier convocatoria de 
ayudas públicas destinada a la rehabilitación de edificios o viviendas.

La Consejería con competencias en materia de vivienda y rehabilitación contemplará 
como grupo de especial protección a las personas mayores y personas con discapacidad en 
los instrumentos de planificación que elabore, fomentando la puesta en marcha de 
programas para la adaptación funcional de sus viviendas.

TÍTULO IX
De las tecnologías y la investigación

Artículo 60.  Tecnologías de la información y la comunicación.
La Consejería competente en materia de tecnologías de la información y comunicaciones 

fomentará el uso de las tecnologías accesibles a las personas con discapacidad para su 
utilización en condiciones de igualdad con el resto de la población.

Artículo 61.  Investigación y redes del conocimiento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la realización de estudios e 

investigaciones destinados a la mejora de la calidad de vida y autonomía personal de las 
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personas con discapacidad en todos los ámbitos sociales, así como a la accesibilidad 
universal y el diseño universal.

2. En las actuaciones de investigación se colaborará con las universidades andaluzas, 
las entidades representantes de personas con discapacidad y otras entidades dedicadas a la 
investigación.

3. Se fomentarán las redes del conocimiento que favorezcan la divulgación científica y el 
conocimiento en materias relacionadas con las personas con discapacidad.

TÍTULO X
Protección jurídica de las personas con discapacidad

Artículo 62.  Autonomía en la toma de decisiones.
Las personas con discapacidad tienen derecho a la autonomía y a tomar sus propias 

decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias. Con esta 
finalidad se impulsarán y facilitarán los instrumentos de autotutela adaptados a sus 
particulares circunstancias.

Artículo 63.  Interés superior.
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que su interés superior sea valorado y 

considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en 
el ámbito público como privado.

En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos concurrentes, deberá 
primar el interés superior de la persona con discapacidad sobre cualquier otro interés 
legítimo que pudiera concurrir.

Artículo 64.  Apoyo en el proceso de toma de decisiones.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, coordinada con la autoridad 

judicial, las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad 
al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de sus capacidades a través de entidades, 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, que desempeñen acciones de apoyo en esta materia 
de acuerdo con lo previsto en el Código Civil.

2. Estas entidades de apoyo garantizarán el acercamiento a la persona y su entorno, 
procurando su inclusión social, así como la máxima recuperación posible de sus 
capacidades. Igualmente, deberán garantizar el respeto a la voluntad, deseos y preferencias 
de la persona apoyada quien, como regla general, será la encargada de tomar sus propias 
decisiones.

3. Se garantiza la gratuidad del acceso a la protección jurídica y social que prestan las 
fundaciones o entidades de apoyo sin ánimo de lucro. La aportación de las personas 
usuarias para retribuir los servicios de apoyo de dichas fundaciones o entidades se 
determinará judicialmente en los términos previstos por el Código Civil.

Artículo 65.  Derechos y garantías de las personas con discapacidad usuarias de centros 
residenciales y centros de día.

1. Las personas con discapacidad usuarias de centros residenciales y centros de día 
tendrán, además de los derechos reconocidos en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía, el derecho a participar y a ser oídos, por sí o a través de 
sus representantes legales, en aquellas decisiones o medidas relacionadas con la atención y 
convivencia en ellos.

2. Toda decisión o medida tomada por la dirección del centro u organismo competente 
que suponga aislamiento, restricciones de libertades u otras de carácter extraordinario, 
deberá ser aprobada por la autoridad judicial, salvo que por razones de urgencia hiciesen 
necesaria la inmediata adopción de la medida, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de 
aquella de modo inmediato y, en todo caso, en un máximo de 24 horas.
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Artículo 66.  Especial protección de las personas con discapacidad en su condición de 
consumidoras.

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía competentes en materia de consumo 
garantizarán la protección de los derechos de las personas con discapacidad en su 
condición de consumidoras frente a prácticas comerciales abusivas.

2. Asimismo, establecerán programas y actividades que permitan garantizar la protección 
efectiva de los derechos de personas consumidoras con discapacidad y prevenir las 
situaciones que puedan impedir un acceso normalizado en la adquisición, uso y disfrute de 
productos, bienes y servicios.

3. La atención e información en materia de consumo dirigida a las personas con 
discapacidad se desarrollará siguiendo principios de accesibilidad universal.

TÍTULO XI
De los medios de comunicación social y la publicidad

Artículo 67.  Medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos promoverán que los medios de comunicación social que 

desarrollen su actividad en Andalucía reflejen una imagen ajustada, respetuosa, plural e 
inclusiva de las personas con discapacidad acorde con los fines y principios previstos en 
esta ley y demás normativa que le sea de aplicación.

2. Los medios de comunicación social gestionados directamente por la Junta de 
Andalucía incluirán contenidos destinados a informar sobre la realidad social y necesidades 
de las personas con discapacidad.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía elaborará anualmente un informe sobre el 
tratamiento de la imagen de las personas con discapacidad, así como las condiciones de 
accesibilidad universal, en los medios de comunicación audiovisual sujetos a su ámbito de 
actuación.

Artículo 68.  Accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual.
A fin de garantizar los derechos de las personas con discapacidad a la información y la 

comunicación, los poderes públicos promoverán que los medios de comunicación 
audiovisual que desarrollen su actividad en Andalucía cumplan las condiciones de 
accesibilidad universal a la comunicación audiovisual que se prevean por la normativa 
sectorial. Se fomentará el uso de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral para personas con sordera, con discapacidad auditiva o con 
sordoceguera, que se regirá por su legislación específica.

Artículo 69.  Intervención en caso de publicidad discriminatoria.
La Consejería competente en materia de servicios sociales, en colaboración con el resto 

de consejerías con competencias en materia de publicidad, llevará a cabo las actuaciones 
necesarias para que la publicidad y las propagandas comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad.

TÍTULO XII
De la gobernanza en materia de personas con discapacidad

CAPÍTULO I
De la planificación y actuaciones públicas

Artículo 70.  Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Andalucía.
1. El Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Andalucía es el 

instrumento de la Administración de la Junta de Andalucía para coordinar las políticas y 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 121  Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía

– 3258 –



medidas recogidas en esta ley, a excepción de las relativas a la materia de empleo, que se 
regularán por el Plan de empleo correspondiente.

2. La formulación y aprobación de dicho Plan corresponderá al Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Consejería competente en materia de servicios sociales que, a través de su 
centro directivo correspondiente, será la responsable de su impulso, coordinación, 
elaboración y seguimiento.

3. En la elaboración del Plan participarán la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de sus diferentes consejerías, las entidades representantes de personas con 
discapacidad, la Administración local y las organizaciones empresariales, sindicales y de 
personas consumidoras y usuarias más representativas, todas ellas a través del Consejo 
Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad.

4. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. En los 
términos previstos en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, el Plan y su evaluación serán publicados en la página web de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

5. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente.

6. El Plan contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan realizar el 
seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y resultados anuales y 
contará con memoria final de evaluación.

Artículo 71.  Medidas de atención a mujeres con discapacidad.
1. El Plan de Acción Integral para las Mujeres con Discapacidad en Andalucía incluirá las 

estrategias de intervención orientadas a generar los cambios necesarios para que las 
mujeres con discapacidad puedan acceder, en condiciones de igualdad a los hombres, a los 
derechos, bienes y recursos sociales que hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida.

2. La formulación y aprobación de dicho plan corresponderá al Consejo de Gobierno a 
propuesta de la Consejería competente en materia de servicios sociales, que, a través de su 
centro directivo correspondiente, será responsable de su impulso, coordinación, elaboración 
y seguimiento.

3. En la elaboración del Plan participarán la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de sus diferentes consejerías, las entidades representantes de personas con 
discapacidad, la Administración local y las organizaciones empresariales, sindicales y de 
personas consumidoras y usuarias más representativas, todas ellas a través del Consejo 
Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad.

4. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. En los 
términos previstos en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, el Plan y su evaluación serán publicados en la página web de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

5. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 72.  Memoria de seguimiento de la ley.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, en colaboración con las 

diferentes Administraciones Públicas implicadas, elaborará anualmente una memoria de 
seguimiento del nivel de ejecución de las medidas y actuaciones recogidas en esta ley. 
Tendrá en cuenta el impacto de género específico para mujeres y niñas con discapacidad en 
todas las medidas adoptadas por la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales.

2. La memoria será presentada en el Consejo Andaluz de Atención a las Personas con 
Discapacidad, remitida al Parlamento de Andalucía y publicada en la página web de la 
Consejería.
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Artículo 73.  Medios.
Las Administraciones Públicas de Andalucía y sus entes instrumentales realizarán las 

actuaciones precisas para la plena efectividad de lo previsto en esta ley y, de acuerdo con 
sus competencias, destinarán los recursos necesarios para que los derechos enunciados se 
hagan efectivos.

Artículo 74.  Sistemas de gestión y calidad.
Los sistemas de gestión y calidad de la Administración de la Junta de Andalucía incluirán 

indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibilidad universal de los servicios públicos.

Artículo 75.  Estudios y estadísticas.
En los estudios y estadísticas que se lleven a cabo por la Administración de la Junta de 

Andalucía se promoverá la inclusión de indicadores relativos a las personas con 
discapacidad, así como indicadores que permitan medir la efectividad de las medidas 
adoptadas para fomentar la igualdad de oportunidades de las mismas.

Artículo 76.  Contratación pública.
1. En el marco de la legislación europea y la legislación estatal básica en materia de 

contratos públicos, las Administraciones Públicas de Andalucía y sus entidades 
instrumentales impulsarán un régimen de contratación pública socialmente responsable que 
incluya cláusulas sociales de acción positiva y que, específicamente, procure el empleo de 
personas con discapacidad así como la accesibilidad universal de los servicios públicos, 
aplicando, entre otras, las medidas previstas en los apartados siguientes.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales, en las adjudicaciones de contratos públicos, 
exigirán que las empresas licitadoras acrediten el cumplimiento de la obligación de reserva 
legal de empleo para personas con discapacidad o la adopción de las medidas alternativas 
correspondientes que vengan previstas en la normativa.

3. Asimismo, los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de sus entidades instrumentales reservarán la adjudicación de un porcentaje de al menos un 
5% del importe total anual de su contratación destinada a las actividades que se determinen 
a centros especiales de empleo siempre que su actividad tenga relación directa con el objeto 
del contrato. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno se determinarán las condiciones en 
que se efectuará dicha reserva.

4. En el caso de que dos o más proposiciones, en los procedimientos de contratación de 
la Administración de la Junta de Andalucía o de sus entidades instrumentales, se encuentren 
igualadas como las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirven de 
base para la adjudicación, tendrán preferencia, siempre que se haya presentado la 
documentación acreditativa, las empresas con un porcentaje superior al 2% de personas 
trabajadoras con discapacidad. En caso de empate entre aquellas, tendrá preferencia la 
persona licitadora que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con 
discapacidad en su plantilla.

Artículo 77.  Fomento de la accesibilidad.
Los centros directivos de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus 

competencias, establecerán ayudas públicas destinadas a financiar ajustes razonables en 
materia de accesibilidad universal.

Artículo 78.  Toma de conciencia social.
La Administración de la Junta de Andalucía arbitrará medidas de información, formación 

y de toma de conciencia social, dirigidas a toda la población, para promover la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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CAPÍTULO II
De la participación social y la iniciativa social

Artículo 79.  Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad.
1. El Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad es el órgano 

colegiado de participación social y asesoramiento que tiene por objeto promover el impulso y 
la coordinación de las actuaciones previstas en esta ley, velar por su cumplimiento y hacer 
un seguimiento de las actuaciones de los poderes públicos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

2. El Consejo estará integrado por representantes de la Administración de la Junta de 
Andalucía y las entidades locales, del movimiento asociativo de personas con discapacidad 
y, en su caso, de sus familiares o representantes legales, así como de las organizaciones 
empresariales, sindicales y de personas consumidoras y usuarias más representativas. 
Asimismo, en la composición de este Consejo se respetará la representación equilibrada de 
mujeres y hombres.

3. Serán funciones de este Consejo:
a) Informar con carácter facultativo la elaboración de cualquier proyecto o iniciativa 

normativa de las Administraciones Públicas de Andalucía que afecte específicamente a las 
personas con discapacidad.

b) Proponer iniciativas y recomendaciones para el adecuado cumplimiento de esta ley.
c) Informar, previamente a su aprobación, los planes previstos en los artículos 27 y 70 de 

esta ley.
d) Aquellas otras que se determinen reglamentariamente.
4. El Consejo estará adscrito a la Consejería competente en materia de servicios 

sociales. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará su composición y 
funcionamiento.

Artículo 80.  Participación social.
En la elaboración de planes o programas o de cualquier actuación pública que se 

desarrolle para llevar a cabo las medidas recogidas en esta ley, se deberán prever los 
instrumentos y cauces necesarios que garanticen la consulta y participación de las personas 
con discapacidad y sus familias, o de las entidades que las representen, así como de los 
agentes económicos y sociales más representativos.

Artículo 81.  Colaboración con la iniciativa social.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía y sus entes instrumentales impulsarán la 

colaboración con la iniciativa social, en el desarrollo de sus actividades, mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las personas con discapacidad, 
sus familiares o sus representantes legales.

2. Asimismo, la iniciativa social podrá colaborar con los poderes públicos en la prestación 
de servicios en el marco de la legislación vigente. En aquellos casos en los que las 
Administraciones Públicas andaluzas, para atender las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad que sean usuarias de sus servicios o prestaciones, necesiten 
contratar los servicios de entidades sin ánimo de lucro representativas de personas con 
discapacidad y de sus familias, podrán acogerse a fórmulas de concierto o colaboración 
diferenciadas de las recogidas en la normativa sobre contratación del sector público 
conforme a lo establecido en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Andalucía.
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TÍTULO XIII
Del régimen sancionador en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal

Artículo 82.  Potestad sancionadora y régimen jurídico.
1. La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá la potestad sancionadora en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del título III del 
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, y en este título.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos de infracciones por incumplimiento de las 
exigencias de accesibilidad en espacios públicos urbanizados y edificaciones, la potestad 
sancionadora les corresponderá a los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Artículo 83.  Órganos competentes y procedimiento.
1. Los órganos competentes para acordar la iniciación de los procedimientos 

sancionadores serán los órganos territoriales provinciales de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales en cuyo territorio se hayan producido las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción. Si las conductas o hechos se cometen en un ámbito 
territorial superior al provincial, instruirá los procedimientos la Dirección General con 
competencias en materia de inclusión social de las personas con discapacidad.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones establecidas en esta ley serán los siguientes de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales:

a) La persona titular de los órganos territoriales en el caso de infracciones leves.
b) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de inclusión 

social de las personas con discapacidad en el caso de infracciones graves. No obstante, si 
las infracciones graves se cometen en un ámbito superior al provincial será competente para 
resolver la persona titular de la Secretaría General con competencias en servicios sociales o, 
en defecto de tal órgano, la Secretaría General Técnica.

c) La persona titular de la Consejería en el caso de infracciones muy graves.
3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se tramitará y resolverá 

de conformidad con lo previsto en la normativa vigente en materia de procedimiento 
administrativo común.

Artículo 84.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones leves, graves y muy graves, en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, las siguientes:
1.º Leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones meramente formales establecidas en el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, en esta ley y en 
sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento de las normas que regulen las obligaciones de las personas titulares 
de la tarjeta de aparcamiento de personas con movilidad reducida y sus condiciones de uso, 
por parte de sus titulares y de terceros.

2.º Graves:
a) Los actos u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos 

favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en 
situación análoga o comparable.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
obstaculice o limite gravemente el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, 
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procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, por las personas con discapacidad.

c) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable 
incumpliendo el requerimiento administrativo a tales efectos.

d) La coacción, amenaza, represalia, o cualquier forma de presión, ejercida sobre la 
persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas, que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, reclamación o denuncia en 
procedimientos ya iniciados para exigir el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades.

e) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
f) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 

órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del texto refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de esta ley y de sus normas de 
desarrollo.

g) Las vejaciones infligidas a las personas por motivo o por razón de su discapacidad.
h) La comisión de la misma infracción leve por segunda vez en el plazo de tres meses, lo 

que se apreciará en el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción leve.
3.º Muy graves:
a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos definidos en 

el texto refundido de la Ley General de derechos de personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en esta ley y en sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 
formulen los órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del texto refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de esta ley y de sus normas de 
desarrollo.

c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las 
potestades administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en el 
texto refundido de la Ley General de los derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en esta ley y en sus normas de desarrollo.

d) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
impida gravemente el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

e) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o 
profesional para las personas por motivo de su discapacidad.

f) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 
condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos y servicios a 
disposición del público.

g) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física 
o psíquica o la salud de las personas con discapacidad.

h) Las conductas calificadas como graves cuando las personas autoras hayan actuado 
movidas por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad severa o no posibilidad de representarse a sí misma.

i) Impedir totalmente la acción de los servicios de inspección.
j) La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año, lo que se apreciará en 

el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción grave.
2. Tendrán también la consideración de infracción muy grave las conductas o hechos que 

reciban expresamente dicha calificación en las disposiciones normativas especiales 
aplicables en cada caso.

3. En caso de que las conductas o hechos recogidos en los apartados anteriores estén 
contemplados asimismo como infracciones en una ley sectorial, se estará a lo dispuesto en 
la misma.
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Artículo 85.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán del siguiente modo:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su 

grado medio, de 6.001 a 18.000 euros; y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves con multas, en su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; 

en su grado medio, de 60.001 a 78.000 euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 
euros.

c) Las infracciones muy graves con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 
euros; en su grado medio, de 300.001 a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros.

2. Las infracciones por el uso indebido de la tarjeta de aparcamiento serán también 
sancionadas en las cuantías económicas recogidas en el apartado anterior. Pero, en relación 
con la persona titular, serán sancionadas, únicamente, con la retirada de la tarjeta de 
aparcamiento del siguiente modo:

a) Las infracciones leves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento por un plazo de uno 
a seis meses.

b) Las infracciones graves, con retirada de la tarjeta por un plazo de seis meses a doce 
meses.

c) Las infracciones muy graves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento de doce a 
veinticuatro meses.

3. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20% sobre el importe de la 
sanción propuesta, siendo estos acumulables entre sí. Las citadas reducciones deberán 
estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento, y su efectividad estará 
condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa 
contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los cuatro años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 87.  Requerimientos de la Administración autonómica.
1. En aquellos casos en los que se denuncien incumplimientos de las exigencias de 

accesibilidad en los espacios públicos urbanizados o edificaciones, por actuaciones 
promovidas a iniciativa pública, la Consejería competente en materia de servicios sociales 
podrá requerir formalmente a la Administración pública que incumpla que lleve a cabo las 
adecuaciones necesarias para reparar los incumplimientos, otorgándole un plazo a tal 
efecto.

2. En el supuesto de las entidades locales, si transcurrido dicho plazo el incumplimiento 
persistiera, se procederá a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la 
obligación a costa y en sustitución de la entidad local de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición adicional primera.  Regulación del uso de perros de asistencia.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta ley, se iniciará el trámite de 

elaboración de la norma que regule el uso de los perros de asistencia por personas con 
discapacidad en Andalucía.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Junta arbitral de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de Andalucía.

La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Andalucía se constituirá mediante convenio de colaboración entre el Ministerio 
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competente y la Consejería con competencias en materia de servicios sociales, de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 3 del Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
establece el sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad.

Disposición adicional tercera.  Formulación de planes.
El Consejo de Gobierno aprobará la formulación de los planes previstos en los artículos 

12, 27 y 70 en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria única.  Máquinas expendedoras, suministradoras automáticas o en 
la modalidad de autoservicio en funcionamiento.

Lo dispuesto en el artículo 50.3 de esta Ley no será de aplicación a las máquinas 
expendedoras, automáticas o en la modalidad de autoservicio que estuviesen funcionando a 
la entrada en vigor de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a 
las Personas con Discapacidad en Andalucía, mientras dure su licencia o autorización de 
funcionamiento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley, y en concreto:
a) La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en 

Andalucía.
b) El artículo 116 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas 

fiscales y administrativas.
c) La disposición adicional décima del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se 

aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo y la edificación en Andalucía.

Disposición final primera.  Normativa vigente.
Las normas reglamentarias aprobadas en desarrollo de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, 

de atención a las personas con discapacidad en Andalucía se mantendrán en vigor hasta su 
adaptación a lo dispuesto en la presente ley en lo que no se oponga a la misma.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía dictará cuantas disposiciones sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 122

Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 146, de 30 de julio de 2021
«BOE» núm. 189, de 9 de agosto de 2021
Última modificación: 18 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2021-13605

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Infancia y Adolescencia 
de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, ratificada por España 

el 30 de noviembre de 1990, norma fundamental en los planos social y jurídico en lo que se 
refiere a infancia y adolescencia, significó la adecuación de las legislaciones internas de los 
Estados a la misma, incorporando sus principios y garantizando su desarrollo y seguimiento.

La Constitución española, en su artículo 39, dice que los poderes públicos aseguran la 
protección social, económica y jurídica de la familia, resaltando en el apartado 4 que los 
niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siguiendo estos mandatos, 
recogió esos principios, reguló los derechos que niñas, niños y adolescentes debían tener 
como parte de la ciudadanía activa del s. XX y configuró un marco jurídico integral de 
protección del menor.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y 
Adolescencia frente a la Violencia desarrolla actuaciones de sensibilización, detección 
precoz, prevención, asistencia y protección frente a cualquier forma de violencia y opera 
importantes modificaciones en el ordenamiento jurídico.

Muchos son los acuerdos internacionales que han conformado el ordenamiento jurídico: 
el Tratado de la Unión Europea, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, ratificada el 13 de diciembre de 2007, el Convenio Europeo sobre el Ejercicio de 
los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1996 y ratificado por 
España el 18 de diciembre de 2014, entró en vigor el 1 de abril de 2015, el Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el 
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reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, la 
Recomendación Rec (2006) 19 del Comité de Ministros a los Estados Miembros, sobre 
políticas de apoyo al ejercicio positivo de la parentalidad o el protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
hecho en Nueva York el 15 de noviembre de 2000.

En el ámbito de la Unión Europea especial mención merece la Estrategia de la Unión 
Europea de los Derechos del Niño, de 24 de marzo de 2021, a partir de las Conclusiones de 
los Niños en el 13 Foro Europeo de los Derechos del Niño, 2020, cuyo objetivo es «asumir 
nuestra responsabilidad compartida de aunar fuerzas para respetar, proteger y hacer 
realidad los derechos de todos los niños, para construir, junto con los niños, sociedades más 
sanas, resilientes, más justas e igualitarias para todos.»

Con la aprobación de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y la adolescencia, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia se adaptó la 
normativa estatal a los acuerdos y compromisos internacionales adquiridos y a los cambios 
que la sociedad ha ido manifestando en una evolución natural.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dentro del título de los derechos, deberes y 
políticas públicas, en el artículo 17, dice: «se garantiza la protección social, jurídica y 
económica de la familia.

La ley regulará el acceso a las ayudas públicas para atender a las situaciones de las 
diversas modalidades de familia existentes según la legislación civil», y en el artículo 18 
apartado 1 establece: «las personas menores de edad tienen derecho a recibir de los 
poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el 
desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así 
como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes».

En el artículo 61, apartado 3, del Estatuto de Autonomía para Andalucía se regula la 
competencia que corresponde en materia de menores a la Junta de Andalucía.

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor en desarrollo de las 
competencias autonómicas configuró el marco jurídico que garantizaba el bienestar de la 
infancia y su desarrollo integral. Además, a lo largo de estas dos décadas se han ido 
aprobando sucesivamente otras normas que han atendido las necesidades de este sector de 
la población: Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la mediación familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales 
de Andalucía, Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad, Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de 
Andalucía.

No es la obsolescencia de la Ley 1/1998, de 20 de abril, lo que ha motivado su 
modificación y la redacción de esta nueva ley, sino más bien aprovechar la oportunidad que 
proporciona el nuevo escenario legislativo, surgido tanto a nivel estatal como autonómico, 
para incorporar los cambios sociales y la evolución de la propia sociedad, así como las 
circunstancias y realidades que la Administración Pública en su trabajo y dedicación a la 
infancia y adolescencia se ha ido encontrando a lo largo de estos años.

Esta ley nace con la vocación de garantizar una protección a la infancia y adolescencia 
en el ámbito del territorio andaluz, atender tanto a las necesidades que ya venían existiendo, 
como a las que han ido surgiendo en tiempos más recientes, además es una ley basada en 
la promoción de los derechos y en la prevención, con especial atención a las situaciones de 
riesgo y a las personas menores en situación de mayor vulnerabilidad. Esta ley también 
incorpora la regulación de los derechos y deberes que asisten a las personas menores de 
edad y define el ámbito competencial de la Administración de la Junta de Andalucía en esta 
materia, creando escenarios para la participación infantil y definiendo un sistema de 
información e indicadores sobre infancia y adolescencia. Además, esta ley dedica una parte 
importante de su articulado pensando en la corresponsabilidad de la sociedad en su 
conjunto, para que todas las niñas, niños y adolescentes que crecen y se desarrollan en 
Andalucía puedan llevar a cabo su proyecto de vida en condiciones de igualdad de 
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oportunidades, concitando la cooperación entre instituciones y ciudadanía para un apoyo 
conjunto.

Las administraciones públicas de Andalucía tienen un mandato destacado, el 
planteamiento de unas políticas públicas que proyecten una atención integral que contemple 
los ámbitos que nos constituyen como personas y que aborden nuestras necesidades en el 
plano físico, psicológico, emocional, social y en el entorno medioambiental, para lo cual 
dichas administraciones deben estar vigilantes en la prevención y ser diligentes en la 
protección, pero no solo con la infancia y adolescencia, sino también con sus familias, al ser 
ejes principales y primordiales para su desarrollo.

La ley se compone de ciento cincuenta y un artículos distribuidos en seis títulos, diez 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y siete 
disposiciones finales.

II
El título I, estructurado en cuatro capítulos, tras señalar el objeto y ámbito de aplicación 

de la ley, desarrolla los principios rectores que regirán las políticas y actuaciones de las 
administraciones públicas de Andalucía en el ejercicio de las competencias exclusivas en 
materia de protección de menores, de promoción de las familias y de la infancia y en materia 
de juventud que le atribuye el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

El segundo de los capítulos regula los principios rectores de la ley, siendo el primero de 
ellos el interés superior del menor. La Convención sobre los Derechos del Niño lo recoge en 
el artículo 3, párrafo 1, y el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en la 
Observación general n.º 14 (2013), subraya la triple dimensión del concepto: un derecho 
sustantivo, un principio jurídico interpretativo fundamental y una norma de procedimiento. Si 
se estudia la evolución de este principio desde que aparece en nuestro ordenamiento 
jurídico cuando se aprueba la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación del Código Civil 
en materia de filiación, patria potestad y régimen económico del matrimonio hasta la 
regulación última de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, que fue modificada en el 
artículo segundo, se advierte cómo ha pasado de ser un concepto jurídico indeterminado a 
tener su concreción en la normativa, regulando criterios y elementos generales que ayudan a 
su definición.

En las primeras etapas de la vida se pueden acumular desigualdades sociales que 
repercuten en la morbilidad, mortalidad y el bienestar en la edad madura y la vejez. Y más 
aún, los efectos acumulativos en el desarrollo y el bienestar se transmiten a las 
generaciones sucesivas. De modo que en las primeras etapas de la infancia existen 
oportunidades de desarrollo y aprendizaje que no se repiten en momentos posteriores del 
ciclo vital, y un adecuado desenvolvimiento permite a las niñas, niños y adolescentes 
organizar por sí mismos las experiencias necesarias y adquirir una autonomía progresiva, 
filosofía que esta ley recoge a partir de los principios de participación, equidad, 
intergeneracionalidad, protección contra cualquier forma de violencia, la promoción, 
prevención, protección y apoyo a la familia, y la prioridad presupuestaria.

Novedad importante en este título es el sistema de información e indicadores que 
proyecta a partir de fuentes primarias, como son el sistema educativo y el sistema de salud 
entre otras, lo que va a permitir, en colaboración con el Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, medir y conocer el bienestar real de la infancia y adolescencia de Andalucía, 
esto es, detectar debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.

III
El título II organiza la estructura sobre la que se va a desarrollar la ley. Además de 

respetar las competencias ya establecidas para la Junta de Andalucía y para las Entidades 
Locales, a partir de los principios de colaboración y de coordinación, señala la obligación de 
toda la sociedad: entidades de iniciativa social y con ánimo de lucro, familias, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, medios de comunicación y universidades de Andalucía, en contribuir 
en la atención a la infancia y adolescencia.

La infancia y adolescencia son responsabilidad de toda la sociedad, no solo de las 
administraciones públicas, y esa es una de las intencionalidades de esta ley, retratar a la 
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sociedad dentro del marco de la infancia y adolescencia para que asuma un papel activo en 
el desarrollo, crecimiento y bienestar de nuestras niñas, niños y adolescentes.

La participación está presente a lo largo del articulado de esta norma. En este título II se 
configura el escenario para la participación infantil y adolescente por la que el Gobierno 
andaluz apuesta con firmeza. Uno de los grandes retos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño era la participación de la infancia y adolescencia, reto que aún no se ha 
conseguido de modo pleno, si bien la Administración de la Junta de Andalucía lo quiere 
abordar sin más demora. Las personas menores de edad tienen que ser las protagonistas de 
sus derechos e iniciarse como ciudadanos y ciudadanas que participen en la sociedad. 
Tienen que asumir un rol activo y participativo, y para ello se les reconoce capacidad y se 
propicia que adquieran autonomía.

Por ello, y de acuerdo con el mandato del artículo 54 de la Ley 7/2017, de 27 de 
diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, se crea un órgano de participación de 
la infancia y adolescencia, el Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes, donde estos 
puedan expresar sus opiniones, intercambiar ideas, reflexionar sobre los problemas que les 
atañen, adoptar acuerdos y efectuar propuestas.

IV
Los niños, niñas y adolescentes son titulares de todos los derechos humanos y es vital 

considerar que los derechos de la infancia ocupan una posición propia. En este sentido, 
cabe señalar que hay determinados derechos que se aplican de manera exclusiva a la 
infancia, como el derecho a la educación y el derecho a mantener relaciones con ambos 
progenitores. Los derechos y necesidades de la infancia han de considerarse juntos; en 
estos términos se recoge en la Estrategia de la Unión Europea sobre los Derechos del Niño.

El título III recoge los derechos consolidados de la Ley 1/1998, de 20 de abril, con el 
mismo espíritu que entonces, si bien con mayores garantías sociales y familiares, con la 
finalidad de que su ejercicio sea real, tanto en el seno de la sociedad como en el seno de su 
propia familia. La novedad de este título es que se regulan sus deberes, y ello, porque, 
aunque su dimensión sea más moral que jurídica, lo que se pretende es educar a la infancia 
y adolescencia en la asunción de sus responsabilidades, y se regulan limitaciones y reservas 
en relación con determinadas actuaciones que pueden colisionar con los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes.

La Administración de la Junta de Andalucía garantiza la universalización de los derechos 
para todas las personas menores que se encuentran en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y ello, con independencia de su situación socioeconómica, su 
situación, o no, de vulnerabilidad, de exclusión social, de su nacionalidad o procedencia, de 
modo que se establezcan los mecanismos necesarios, no solo para garantizar su ejercicio, 
sino también para garantizar su restitución, superando las causas que puedan incidir en esa 
vulneración de derechos.

Esta ley recoge, como primer derecho de la infancia y adolescencia, su derecho a 
desarrollarse de manera personal y plena en el seno familiar, procurando evitar 
desigualdades y situaciones discriminatorias. La institución de la familia y el desarrollo 
integral de la persona en un contexto familiar no admite argumento en contrario. El desarrollo 
y la conformación de la personalidad, la socialización, las pautas educativas o las relaciones 
afectivas, donde mejor se conforman y se adquieren, es, sin duda, en el seno de una familia, 
y es ésta otra de las máximas que reside en esta norma y hacia la que van dirigidas las 
políticas públicas de prevención y de protección. Así se recoge en la Carta Social Europea, 
hecha en Turín el 18 de octubre de 1961, que, en su artículo 16, describe a la familia como 
una unidad fundamental de la sociedad que tiene derecho a recibir una protección 
económica, jurídica y social, y en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, que define a «la familia» como grupo fundamental de la sociedad y el medio natural 
para el crecimiento y el bienestar de sus miembros.

Se regula y se protege el derecho a la identidad de las personas menores de edad. 
Todas las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a tener un nombre, una nacionalidad, y 
unos padres y madres que se ocupen de ellos. Especial mención se hace, como sujetos de 
este derecho, a las personas menores inmigrantes y refugiadas que se encuentren 
residiendo o en situación de tránsito por el territorio andaluz.
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La protección del derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen en el 
ordenamiento jurídico es una de las más complejas, dada la rápida evolución de los distintos 
escenarios de comunicación y de la cultura de la difusión de imágenes que hoy en día está 
tan asumida por las personas jóvenes y las que no son tanto, y ello, unido a la necesidad de 
contar con las capacidades suficientes y consentimientos que prestan los y las menores 
cuando difunden su imagen sin ser conscientes de la identidad digital que se están creando, 
así como de su propio histórico digital, que se queda archivado sin caducidad en el tiempo.

Las personas menores de edad son creativas e innovadoras, nativas digitales, en cuanto 
que han nacido en la sociedad del conocimiento y de la información. Es importante que se 
aprovechen sus mentes intuitivas, receptivas y flexibles, pero no hay que olvidar que no 
conocen cuáles son sus derechos y deberes en Internet. Internet es un entorno en el que se 
convive, pero que, lejos de percibirlo como algo hostil y peligroso, debe ser visto como un 
espacio seguro donde se creen escenarios de interactividad y conectividad para las 
personas menores de edad. Por todo ello, la Administración de la Junta de Andalucía 
adquiere el compromiso de diseñar estrategias que ayuden tanto a los padres y madres, 
como a la comunidad educativa, a afrontar y gestionar las situaciones que se derivan de 
estos espacios virtuales, las relaciones entre personas que se forman en las redes sociales, 
las nuevas maneras de consumir, los espacios para juegos de azar y apuestas, para el ocio, 
a través de los videojuegos, etcétera.

La ley aborda igualmente el derecho fundamental a ser oído y escuchado que la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, modificó con la inclusión, como novedad, del derecho a 
ser escuchado. Los interlocutores del menor deben interpretar y atender lo que este tiene 
que decir, y ello, en función de su suficiente madurez y, en todo caso, cuando se tengan 
doce años de edad.

Es quizás la determinación de la capacidad de las personas menores de edad para 
determinadas actuaciones donde más dificultades se pueden encontrar los profesionales con 
los cuales tienen relación, porque para valorarla se requiere un diálogo serio con la persona 
menor de edad, que debe tener como marco una relación respetuosa, y es en este punto 
donde este nuevo texto normativo quiere incidir a la hora de regular este derecho, de modo 
que no solo se reconozca el derecho en sí a ser oído y escuchado, sino que se garantiza su 
ejercicio, de manera que cuando en las decisiones que se adopten no confluyan los deseos 
u opiniones de las personas menores de edad, aquellas se motiven sin bastar 
consideraciones generales.

V
El título IV, sobre prevención, fortalece el reconocimiento a la familia como institución 

fundamental en nuestra sociedad para el desarrollo de la persona.
En este sentido, la Administración de la Junta de Andalucía viene realizando en los 

últimos años una apuesta firme y continuada en la prevención, con el convencimiento de que 
es una inversión acertada y orientada a adelantarse a las circunstancias y situaciones que 
pudieren comprometer el crecimiento de las personas menores de edad dentro de su 
entorno familiar. La familia es el principal contexto de desarrollo cognitivo, emocional y social 
de las niñas, niños y adolescentes, siendo el mejor agente preventivo para un desarrollo 
sano, positivo y equilibrado de la infancia y adolescencia.

Todas las administraciones públicas de Andalucía, tanto en el ámbito autonómico como 
en el local, comprometen en esta ley sus políticas a mejorar y perfeccionar acciones de 
promoción de la salud, de la educación y de los servicios sociales. Actuaciones que, en el 
ámbito de la salud, se inician en el embarazo, velando especialmente por la salud prenatal, 
interviniendo en las situaciones de riesgo prenatal y continuando con la promoción de 
acciones que fomenten una cultura de la salud. En el ámbito educativo, entre sus 
actuaciones, se destaca el compromiso de las administraciones públicas de disponer de 
plazas gratuitas para menores con edades comprendidas entre los cero a tres años y que se 
encuentren en zonas de exclusión social, de modo que se promueva la función 
compensatoria de la educación. En el ámbito de los servicios sociales se introduce la 
mediación familiar como herramienta de prevención de situaciones de riesgo, así como de 
promoción de las habilidades parentales en la gestión de conflictos, que de forma 
complementaria a otras técnicas de intervención pueden contribuir a desbloquear las 
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dificultades y lograr una convivencia más satisfactoria. Igualmente, se apuesta por la 
creación de nuevos instrumentos que identifiquen precozmente situaciones que afectan a 
necesidades vitales básicas y de desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, que pudieran 
evolucionar hacia situaciones más graves.

En el ámbito de los servicios sociales se destaca que, para trabajar desde la prevención, 
es necesario que se creen instrumentos que identifiquen situaciones de carencias o de 
riesgos que afectan a necesidades vitales, de manera que se pueda intervenir cuando las 
situaciones están aún en un momento inicial.

Completando esas acciones se integra el enfoque de la parentalidad positiva en la 
atención a la infancia y adolescencia, para que padres y madres adquieran las habilidades y 
las capacidades adecuadas para la educación de sus hijos e hijas, y ello, de acuerdo con la 
Recomendación Rec (2006) 19 del Comité de Ministros a los Estados Miembros sobre 
políticas de apoyo al ejercicio positivo de la parentalidad.

El concepto de «parentalidad positiva» se apoya en una serie de principios básicos: 
atención a las hijas e hijos, estructura y orientación a estos, ofreciéndoles un escenario de 
seguridad y reconocimiento, mediante la escucha y la valoración, potenciando y reforzando 
el control personal del menor y educación sin violencia, excluyendo el castigo corporal o 
psicológico.

En la norma se recoge como instrumento de resolución de conflictos la mediación 
familiar que tiene su propio régimen jurídico en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

VI
El título V, dedicado a la protección, es el más amplio de la ley y se desarrolla en torno a 

las tres actuaciones de protección que se recogen en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, esto es, la detección, prevención y reparación del riesgo, el ejercicio 
de la guarda y la declaración de la situación de desamparo con la asunción de la tutela.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y unos 
procedimientos reglados, de manera que las decisiones estén revestidas de todas las 
garantías jurídicas. Las decisiones sobre protección que se tomen se adoptarán de acuerdo 
a instrumentos técnicos validados por profesionales y procurarán, primero, que la persona 
menor permanezca en su familia y su entorno, y si esto no fuera adecuado, la medida que la 
proteja será familiar frente a residencial, estable, y si es posible se procurará que el recurso 
esté en su propia familia.

En la toma de decisiones se trabajará contando con la colaboración de la familia de 
origen de la persona menor, una vez adoptada la medida, para que esta intervención pueda 
prosperar de la manera más adecuada, de modo que la persona menor no tenga conflictos 
de lealtades con su propia familia y pueda generar un vínculo y un apego con la nueva 
familia acogedora.

En la sección 1.ª del capítulo II se aborda una de las principales novedades que recoge 
este texto, la declaración de la situación de riesgo, cuyo encuadre legal está en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, y sin duda es una novedad respecto a la Ley 1/1998, de 20 de abril.

En las situaciones en las que el bienestar de niñas, niños y adolescentes se encuentra 
comprometido por determinadas circunstancias familiares y, a fin de preservar su superior 
interés, y evitar que la situación se agrave o derive en la separación de su familia y de su 
entorno, se establece que la valoración e intervención de esta situación de riesgo 
corresponde a la Administración Pública competente.

En la sección 2.ª de este capítulo II se regulan las otras dos actuaciones de protección, 
esto es, la declaración de situación de desamparo y el ejercicio de la guarda, con especial 
referencia a la figura de la guarda provisional.

La declaración de una situación de desamparo y, en consecuencia, la asunción de la 
tutela responderá a la instrucción de un procedimiento administrativo reglado, siendo un 
avance en esta ley el establecimiento de plazos concretos y muy delimitados.

La otra actuación de protección que se recoge es la guarda que se ejerce por la Entidad 
Pública como consecuencia de la asunción de una tutela, o bien por decisión judicial o a 
solicitud de sus progenitores.
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Como novedad, y al hilo de la Ley 26/2015, de 28 de julio, se destaca la nueva figura de 
la guarda provisional, que es asumida por la Entidad Pública, cuando así lo estime, para 
ejercer la protección de un menor, o cuando considere que es necesario mantenerlo fuera 
del contexto familiar para determinar las circunstancias que inciden en la situación de 
desprotección en la que pudiera encontrarse. Los plazos para acordarla y mantenerla 
vigente son especialmente cortos, como corresponde a una situación cautelar que se tiene 
que resolver con diligencia para no conculcar derechos de las personas implicadas, tanto 
padres como hijos.

Se define un modelo de atención residencial donde priman la calidad y la calidez de las 
actuaciones, el seguimiento de modelos de excelencia en la gestión de los centros de 
protección de menores y la importancia de la colaboración social para ofrecer a las personas 
menores de edad experiencias positivas de convivencia familiar y disfrute del ocio y tiempo 
libre. Además, se establecen unos límites mayores que en la normativa estatal, y ello, en 
coherencia con la apuesta decidida desde esta comunidad autónoma por el acogimiento 
familiar.

De manera que la Entidad Pública no podrá acordar esta medida cuando se trate de 
menores de trece años, salvo que excepcionalmente no sea posible una alternativa familiar, 
en cuyo caso no podrá tener una duración superior a tres meses para los menores de siete 
años, ni de seis meses para los mayores de siete años, debiendo priorizarse durante esos 
plazos las actuaciones tendentes a su integración en un núcleo familiar. Reforzando este 
planteamiento, se limita la edad para el ingreso en centros de protección específicos de 
menores con problemas de conducta, estableciendo que, en ningún caso, se podrá ingresar 
en estos centros con una edad inferior a los trece años.

Finalmente, en este título V se da cumplimiento al mandato señalado en los artículos 
11.4 y 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, donde se establece que las 
Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente para 
menores que se encuentren con una medida de protección, y que comenzarán al menos dos 
años antes de la fecha en la que se alcance la mayoría de edad. Serán actuaciones 
destinadas a potenciar su formación, se extenderán hasta los veinticinco años con un 
compromiso por parte de la persona beneficiaria de aprovechamiento del programa.

Es una regulación novedosa la obligatoriedad de los seguimientos posadoptivos, tanto 
en adopción nacional como internacional, con una periodicidad al menos semestral. En 
adopción internacional, estos seguimientos tendrán lugar en el caso de que el país de origen 
del menor adoptado no prevea la realización de informes o su número sea inferior al 
establecido. El incumplimiento en la realización de los seguimientos posadoptivos puede 
conllevar la declaración de no idoneidad para procesos de adopción o incluso de 
acogimiento familiar para los que se ofrecieran posteriormente, además de ser considerado 
una infracción administrativa.

Capítulo aparte merece en este título la regulación de acciones específicas destinadas a 
las personas menores de edad que se encuentran bajo la tutela o la guarda de la 
Administración de la Junta de Andalucía en dos ámbitos clave para una intervención ágil con 
estos menores, esto es, educación y salud. Son medidas de acción positiva cuya finalidad es 
que, cuando se adopte una medida de protección por la entidad pública, la integración de la 
persona menor de edad, bien en la familia acogedora, bien en el centro de protección de 
menores donde va a ingresar, sea lo más rápida posible. En el ámbito educativo es 
importante la formación y la sensibilización de la comunidad educativa hacia el conocimiento 
de los posibles trastornos emocionales que pueden presentar las personas menores que han 
sido acogidas y adoptadas, porque sus experiencias vitales no son como las de las demás 
personas menores con los que comparten aprendizaje. Es muy importante que se trabaje 
desde la perspectiva de una educación inclusiva y emocional, teniendo presente las 
necesidades educativas especiales de todos ellos.

En el título VI se articula el régimen sancionador dividido en tres capítulos. La regulación 
de las infracciones y sanciones, de forma tan extensa, viene motivada por la insuficiencia de 
regulación que en la Ley 1/1998, de 20 de abril, dificultó en ocasiones el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

Por lo que respecta a las disposiciones adicionales cabe destacar que se dispone la 
ordenación, garantía y sostenibilidad del sistema de protección a la infancia y adolescencia 
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de Andalucía, la elaboración en un plazo de doce meses de un programa especializado en 
infancia y adolescencia para las personas empleadas públicas que trabajan en el ámbito de 
menores, la adaptación en un plazo de seis meses de los contenidos de la presente ley a 
lectura fácil y la asistencia letrada en los procedimientos sobre delitos de odio.

Por último, la ley contiene una disposición transitoria, una derogatoria y concluye con 
siete disposiciones finales entre las que están comprendidas la modificación de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con el objetivo de 
ampliar el ámbito de los informes de evaluación del enfoque de derechos de la infancia en la 
tramitación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la Ley 1/2009, de 
27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, estableciendo que la mediación sea gratuita para los conflictos surgidos entre las 
personas acogidas y las familias de origen o acogedoras.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley:
a) Promover en la sociedad andaluza y en sus instituciones los valores de la infancia y 

adolescencia.
b) Adaptar la actuación de los poderes públicos a las necesidades de la infancia y 

adolescencia en Andalucía, garantizando una especial protección.
c) Regular el ejercicio de los derechos que les son reconocidos a las niñas, niños y 

adolescentes y establecer procedimientos y recursos para facilitar su ejercicio.
d) Regular los deberes de las niñas, niños y adolescentes que tienen como ciudadanas y 

ciudadanos de la sociedad de la que forman parte en el ámbito familiar, educativo y social.
e) Determinar el ámbito competencial de la atención a la infancia y adolescencia en 

Andalucía.
f) Regular la actuación de las administraciones públicas de Andalucía, en materia de 

prevención y protección de la infancia y adolescencia.
g) Promover y regular la participación de las niñas, niños y adolescentes como actores 

sociales.
h) Crear un sistema de información sobre protección de la infancia y adolescencia 

complementario al sistema de información estatal.
i) Promover la infancia y la adolescencia como un valor de la sociedad andaluza.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley es de aplicación a todas las personas menores de dieciocho años que se 

encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo que, en virtud de 
la ley que les sea aplicable, hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad.

CAPÍTULO II
Principios rectores

Artículo 3.  Interés superior del menor.
1. De conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, el interés superior de 

la persona menor es el principio inspirador en todas las políticas y actuaciones de las 
administraciones públicas de Andalucía.

2. La normativa andaluza será elaborada y aplicada bajo el enfoque y la perspectiva de 
la infancia y adolescencia, las decisiones serán tomadas valorando el impacto en las niñas, 
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niños y adolescentes, y todas las políticas públicas estarán dirigidas hacia ellos y ellas, 
primando siempre su interés superior sobre cualquier otro interés legítimo con el que pueda 
concurrir y hubiera conflicto.

Artículo 4.  Valor social de la infancia.
Se reconoce el valor social de las niñas, niños y adolescentes como personas que 

realizan un aporte afectivo, cultural y ético al caudal social, y cuyo protagonismo, creatividad 
y posicionamiento activo enriquecen la vida colectiva. Su presencia en los espacios públicos 
y en las organizaciones representa un indicador fundamental de calidad del entorno social. 
El valor social de la infancia, no solo se basará en la consideración de que serán personas 
adultas, sino que se refiere a la vivencia presente de ser niños, niñas y adolescentes y 
disfrutar vitalmente de su condición.

Artículo 5.  Participación.
Se fomentará la participación de las niñas, niños y adolescentes en la construcción de 

una sociedad más justa, solidaria y democrática, el conocimiento de la realidad y el 
descubrimiento de los problemas que les afecten y sus posibles soluciones en todos los 
ámbitos, especialmente en el ámbito familiar, social, educativo y sanitario.

Artículo 6.  Fomento de valores.
Las administraciones públicas de Andalucía y, en especial, el ámbito educativo y el 

audiovisual fomentarán en las niñas, niños y adolescentes, y en sus familias, los valores de 
tolerancia, solidaridad, respeto, igualdad y, en general, los principios democráticos de 
convivencia y de interculturalidad.

Artículo 7.  Equidad.
Las administraciones públicas de Andalucía llevarán a cabo políticas inclusivas que 

posibiliten que todas las niñas, niños y adolescentes se desarrollen en condiciones de 
igualdad, apoyando intervenciones tendentes a romper los ciclos intergeneracionales de 
desigualdad y discriminación, para lo cual deben atender y compensar todo tipo de carencias 
y la diversidad de cualquier índole y naturaleza.

Artículo 8.  Intergeneracionalidad.
Las administraciones públicas de Andalucía impulsarán en sus políticas, programas y 

acciones intergeneracionales que aporten experiencias a mayores y menores, propiciando la 
interculturalidad, la diversidad, el aprendizaje conjunto y el enriquecimiento mutuo.

Artículo 9.  Promoción, prevención, protección y apoyo a la familia.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a crecer en un entorno familiar 

adecuado para su desarrollo, por lo que esta ley primará la permanencia en su entorno 
familiar, salvo que esta permanencia sea contraria al interés superior de la persona menor.

2. Los padres, madres y las personas tutoras, guardadoras o acogedoras en primer 
término y simultánea o subsidiariamente, todas las administraciones públicas, entidades y 
ciudadanía en general, han de contribuir con las obligaciones, competencias y 
responsabilidades que el ordenamiento jurídico les asigna, en los ámbitos personal, familiar 
y social.

3. Las administraciones públicas de Andalucía integrarán en sus políticas, planes y 
acciones para la promoción, prevención y el apoyo a las familias y otorgarán la protección y 
atención necesarias para que estas puedan asumir plenamente sus responsabilidades como 
grupo y medio natural para el adecuado crecimiento y bienestar de las niñas, niños y 
adolescentes.
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Artículo 10.  Prevención y protección integral contra cualquier forma de violencia.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán que 

todos los ámbitos sean entornos seguros para los niños, niñas y adolescentes, y los 
protegerán contra cualquier forma de violencia.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato 
negligente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, que 
amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social, con independencia de 
su forma y medio de comisión, incluida la realizada a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación, especialmente la violencia digital.

En cualquier caso, se entenderá por violencia el maltrato físico, psicológico o emocional, 
los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las amenazas, 
injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la corrupción, la 
pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la 
violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres humanos con cualquier fin, el 
matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no solicitado a pornografía, la extorsión 
sexual, la difusión pública de datos privados, así como la presencia de cualquier 
comportamiento violento en su ámbito familiar.

3. Se entiende por buen trato a los efectos de la presente ley aquel que, respetando los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, promueve activamente los 
principios de respeto mutuo, dignidad del ser humano, convivencia democrática, solución 
pacífica de conflictos, derecho a igual protección de la ley, igualdad de oportunidades y 
prohibición de discriminación de los niños, niñas y adolescentes.

4. Se establecerán medidas de protección integral para prevenir, detectar, atender, 
reparar sancionar y erradicar cualquier forma de violencia.

Artículo 11.  Garantías procedimentales.
La toma de decisiones que afecten a las niñas, niños y adolescentes se realizará 

mediante procedimientos eficaces y ágiles, de acuerdo con los principios de economía 
procedimental y transparencia, adaptados a las características y necesidades de la persona 
menor, a sus circunstancias y a sus derechos, evitando las duplicidades y los procesos de 
revictimización.

Artículo 12.  Políticas integrales.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, en los ámbitos que les son propios, 

articularán políticas públicas integrales encaminadas al pleno desarrollo de la infancia y 
adolescencia.

2. Las administraciones públicas de Andalucía deberán tener en cuenta las necesidades 
de las niñas, niños y adolescentes al ejercer sus competencias y establecer los mecanismos 
de control y seguimiento en todos los sectores que les son propios, especialmente, 
alimentación saludable y equilibrada, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios 
sociales, justicia, seguridad ciudadana, cultura, deporte, espectáculos, ocio y tiempo libre, 
medios de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, publicidad, diseño 
urbanístico, transportes y espacios libres.

3. Las administraciones públicas de Andalucía introducirán la diversidad funcional en la 
planificación, desarrollo y la evaluación de las medidas que adopten en relación con las 
personas menores de edad, teniendo en cuenta las necesidades específicas en todas las 
actuaciones y los programas dirigidos a las mismas.

4. Las administraciones públicas de Andalucía deberán hacer posible la implicación de la 
ciudadanía y sus asociaciones en la elaboración, aplicación y seguimiento de las políticas 
públicas integrales y de los planes transversales sobre infancia y adolescencia.

Artículo 13.  Perspectiva de género.
Las administraciones públicas de Andalucía introducirán la perspectiva de género en la 

planificación, desarrollo y la evaluación de las medidas que adopten en relación con las 
niñas, niños y adolescentes, en todas las actuaciones y los programas dirigidos a personas 
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menores de edad y con especial atención a la desigualdad y/o discriminación por razón de 
sexo, orientación sexual e identidad de género.

Artículo 14.  Perspectiva intercultural.
Las administraciones públicas de Andalucía introducirán la perspectiva intercultural en la 

planificación, desarrollo y la evaluación de las medidas que adopten en relación con las 
niñas, niños y adolescentes, en todas las actuaciones y los programas dirigidos a personas 
menores de edad y con especial atención a la desigualdad y/o discriminación por razón de 
nacionalidad, origen o situación administrativa, tanto de los niños, niñas y adolescentes 
como de sus familiares, en todos los ámbitos, especialmente en el ámbito familiar, sanitario, 
social, educativo y en el sistema de protección.

Artículo 15.  Prioridad presupuestaria.
Las actuaciones en materia de promoción, prevención, protección, formación, ocio e 

integración de la infancia y adolescencia tendrán un carácter prioritario, con especial 
atención a la erradicación de la violencia y la lucha contra la pobreza en la infancia y 
adolescencia.

A fin de garantizar los derechos reconocidos en esta ley, las administraciones públicas 
andaluzas consignarán en sus presupuestos los créditos necesarios y suficientes para la 
financiación de estas actuaciones.

CAPÍTULO III
Planificación

Artículo 16.  Planificación de actuaciones, recursos y evaluación.
1. La actuación de las administraciones públicas de Andalucía en el ámbito de la 

atención y protección a la infancia y adolescencia se desarrollará de acuerdo con una 
planificación de sus políticas, definiendo los objetivos que se pretenden alcanzar, señalando 
indicadores geográficos, poblacionales y sociales a tener en cuenta y trazando los procesos 
a seguir para conseguir esos objetivos.

2. Esta planificación atenderá a los criterios de transversalidad e interdisciplinariedad y 
estará sujeta a los principios y obligaciones de la transparencia pública.

3. Los recursos de los que disponen las administraciones públicas de Andalucía se 
gestionarán de acuerdo a los criterios de descentralización y/o desconcentración, de manera 
que se favorezca la participación y las buenas prácticas de las distintas instituciones, sean 
públicas o privadas, y la proximidad de la Administración a la ciudadanía.

4. La planificación de las Administraciones Públicas será sometida a evaluación con la 
finalidad de valorar y analizar la eficacia de los programas y de las políticas públicas 
diseñadas, la participación conseguida de este colectivo, el impacto logrado, la eficiencia 
alcanzada y el nivel de respeto a la igualdad y no discriminación, evaluando los resultados 
obtenidos a partir de los objetivos asignados y de los recursos puestos a su disposición, 
debiendo contar con indicadores para su correcta evaluación y seguimiento.

5. Los niños, niñas y adolescentes deberán participar en la planificación y en la 
evaluación.

Artículo 17.  Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. La Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía con competencias en 

materia de infancia y adolescencia y de acuerdo con el principio rector establecido en esta 
ley de planificación de las actuaciones, dispondrá un Plan de Infancia y Adolescencia que 
determine las políticas públicas para lograr el bienestar y calidad de vida de las niñas, niños 
y adolescentes. Este Plan se hará público y su evaluación deberá ser tenida en cuenta para 
la elaboración de las políticas públicas.

2. La inclusión de la perspectiva de la infancia y adolescencia en las políticas públicas y 
el refuerzo de medidas para garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes serán el fundamento del Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.
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3. La transversalidad de la infancia y adolescencia y la corresponsabilidad de la sociedad 
en esta materia, supone que este Plan contará con la colaboración de todas las 
administraciones públicas de Andalucía y con la participación de la ciudadanía, entidades de 
iniciativa social, y especialmente con la infancia y adolescencia. Este plan abordará, con 
especial interés los ámbitos familiar, educativo, sanitario, de los servicios sociales, los 
sistemas públicos de protección a la infancia, las nuevas tecnologías, el deporte y el ocio.

4. El Plan de Infancia y Adolescencia tendrá una duración de cuatro años y será 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, junto con la previsión 
presupuestaria, será sometido a seguimiento y evaluación, y remitido al Parlamento de 
Andalucía para su debate en el Pleno de la Cámara.

CAPÍTULO IV
Gestión del conocimiento e investigación

Artículo 18.  Sistema de información e indicadores sobre infancia y adolescencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía se dotará de un sistema único de 

información e indicadores sobre las diferentes esferas de la vida de las niñas, niños y 
adolescentes que incluirán tanto el impacto en la calidad de vida y desarrollo positivo, como 
la identificación de necesidades y problemas.

2. Este sistema de indicadores, como instrumento esencial para la planificación y 
desarrollo de políticas transversales, incorporará la visión específica de las niñas, niños y 
adolescentes, y tendrá como finalidad la toma de decisiones políticas y estratégicas sobre la 
infancia y adolescencia.

3. En la definición del sistema de indicadores se tendrá en cuenta la información 
estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. 
Reglamentariamente se determinará la organización, fuentes de información, gestión y forma 
de acceso del sistema.

Artículo 19.  Investigación y gestión del conocimiento.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, en su ámbito de actuación, fomentarán el 

desarrollo de investigaciones y estudios generadores de conocimiento en materia de infancia 
y adolescencia y la creación fundamentada de estrategias y métodos de intervención para el 
desarrollo de programas basados en la evidencia científica, así como la supervisión, 
evaluación y la divulgación de conocimientos sobre materias relativas a la infancia y 
adolescencia que promuevan su óptimo desarrollo.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, incluirán entre las prioridades de sus 
planes y estrategias de I+D, innovación y desarrollo, el impulso del bienestar y calidad de 
vida de las niñas, niños y adolescentes, con especial atención a las estrategias de mejora de 
calidad de vida de aquellos menores que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Artículo 20.  Cualificación de las personas profesionales.
1. Las administraciones públicas de Andalucía garantizarán la formación inicial y 

permanente, y fomentarán la formación de las personas profesionales de todas las áreas y 
sistemas que atienden e intervienen con la infancia y adolescencia para lograr su 
cualificación específica y fortalecer su capacidad innovadora.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en coordinación con la Consejería 
competente en materia de infancia, contemplará programas formativos dirigidos a todo el 
personal de las administraciones públicas que atiendan a esta población, incorporando en la 
misma la perspectiva de género, e incidiendo en ellos sobre la prevención y protección frente 
a la violencia.

3. Las pruebas de acceso a la Función Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
incluirán materias en las que se contemple la perspectiva de los derechos de infancia y 
adolescencia.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 122  Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía

– 3277 –



4. Se promoverá la formación especializada en materia de infancia y adolescencia en los 
colegios profesionales, las entidades de ámbito científico, y los entes públicos y/o privados 
cuyos fines estén relacionados con el objeto de la presente ley.

Artículo 21.  Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. El Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, como órgano colegiado 

de carácter prospectivo analítico y consultivo, adscrito a la Consejería competente en 
materia de infancia, desarrollará las actuaciones de investigación, formación, documentación 
y seguimiento estadístico de los temas relacionados con la infancia y adolescencia, así como 
la gestión de fuentes de información que permitan el adecuado conocimiento, análisis 
técnico, seguimiento y evolución de los asuntos relacionados con los derechos y la atención 
a este grupo social.

2. El Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía participará en la ejecución, 
desarrollo y evaluación del Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

3. El Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía desarrollará informes 
sobre el estado de la infancia y adolescencia en Andalucía en diferentes áreas de interés 
que afectan a la infancia y adolescencia, con especial referencia a la violencia y la pobreza 
infantil.

TÍTULO II
De la distribución de competencias, de la colaboración, coordinación y 

participación

CAPÍTULO I
De la distribución de competencias en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 22.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá las siguientes funciones:
a) Propuesta, desarrollo, coordinación y evaluación de iniciativas que garanticen el buen 

trato a la infancia y adolescencia.
b) Diseño, fomento, coordinación y evaluación de las políticas preventivas para evitar la 

exclusión y la pobreza infantil, así como la identificación y aplicación de estrategias para su 
afrontamiento y reducción.

c) Planificación, financiación, evaluación y control de los recursos destinados a la 
infancia y adolescencia.

d) Elaboración de planes en los que se determinen las actuaciones de apoyo psicosocial, 
de ayudas económicas, inserción y acceso al empleo de la unidad familiar.

e) Desarrollo de estrategias y medidas para garantizar el derecho a la efectiva 
participación de la infancia y adolescencia.

f) Protección de menores y desempeño de las actuaciones previstas en el título V, en 
materia de protección de la infancia y adolescencia.

g) Ejecución de las medidas judiciales impuestas por los juzgados de menores, así como 
en las actuaciones de mediación en el ámbito penal de menores.

h) Protección de la juventud y la infancia en relación con el contenido de la programación 
de los medios de comunicación, tanto públicos como privados, de Andalucía y de las 
comunicaciones audiovisuales de Andalucía, según lo establecido en la Ley 10/2018, de 9 
de octubre, Audiovisual de Andalucía.

i) Promoción y gestión de convenios, contratos y conciertos sociales de los 
contemplados en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, y 
demás acuerdos con entidades de iniciativa social y entidades con ánimo de lucro 
necesarios para la colaboración de estas en la atención a la infancia y adolescencia, y en la 
investigación y divulgación del conocimiento adquirido.
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j) Establecimiento de las medidas necesarias para el desarrollo y la ejecución de las 
disposiciones y acuerdos que se establezcan en los distintos instrumentos internacionales en 
materia de prevención y protección de la infancia y adolescencia.

Artículo 23.  Competencias de las Entidades Locales.
1. Las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerán las 

competencias propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 
y la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

2. Las Entidades Locales son las competentes para la prevención, detección, valoración, 
intervención y finalmente para la formalización de la declaración de situación de riesgo de 
acuerdo con los artículos 87 a 91 de esta Ley.

3. Las Entidades Locales desarrollarán planes integrales y transversales de atención a la 
infancia y adolescencia en el ámbito de su territorio y de sus competencias.

4. Las Entidades Locales desarrollarán actuaciones para incorporar la participación 
infantil y adolescente en su ámbito territorial y competencial.

5. De conformidad con lo dispuesto en Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
desarrollarán el mapa de recursos, el plan estratégico y el catálogo de prestaciones que den 
respuesta a las competencias asignadas por esta Ley.

CAPÍTULO II
De la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Artículo 24.  Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. La institución de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía tiene como 

misión desarrollar con eficacia las funciones que tiene asignadas como comisionado del 
Parlamento de Andalucía para la defensa y promoción de los derechos y libertades de las 
personas menores de edad.

2. La persona titular de la institución del Defensor del Pueblo Andaluz ejercerá también 
las funciones de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en la presente Ley.

Artículo 25.  Funciones de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. Corresponde a la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía las siguientes 

funciones:
a) Velar por el respeto de los derechos de las personas menores de edad, a cuyo efecto 

supervisará la actuación de las administraciones públicas de Andalucía y de cuantas otras 
entidades públicas o privadas presten servicios a la infancia y adolescencia en la Comunidad 
Autónoma, y orientará sus actuaciones en pro de la defensa de los mismos.

b) Recibir y tramitar denuncias sobre posibles situaciones de riesgo de los derechos de 
las personas menores de edad, trasladando estas situaciones a las correspondientes 
administraciones públicas de Andalucía para que adopten medidas destinadas a su 
protección.

c) Promover el conocimiento, la divulgación y el ejercicio de los derechos de la infancia y 
adolescencia.

d) Proponer fórmulas de mediación, conciliación o acuerdos que faciliten la solución de 
conflictos de trascendencia social que afectan a las personas menores de edad.

2. Para el desempeño de sus funciones, la persona titular de la Defensoría o las 
personas al servicio de la institución en las que aquella delegue tendrán acceso sin reserva 
alguna a todos los expedientes que afecten a las personas menores de edad.

3. Cuando las niñas, niños y adolescentes hayan estado en guarda y tutela por la 
Administración de la Junta de Andalucía, estas funciones se extenderán al periodo de 
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seguimiento posterior a la mayoría de edad y la participación en programas de preparación 
para la vida independiente.

4. La Defensoría presentará anualmente ante el Parlamento de Andalucía un informe 
sobre la gestión realizada. Asimismo, podrá presentar informes especiales de contenidos 
específicos sobre aquellas situaciones que considere necesarias para la mejor defensa de 
los derechos de las personas menores de edad y, cuando la urgencia o gravedad de los 
hechos lo aconseje, podrá presentar un informe extraordinario.

Artículo 26.  El Ministerio Fiscal.
De conformidad con lo recogido en el ordenamiento jurídico, el Ministerio Fiscal es el 

depositario de la obligación de actuar en defensa de los intereses de las personas menores 
de edad, conociendo de todas aquellas situaciones y actuaciones que atenten o puedan 
atentar contra los derechos y la integridad física o moral de estas. Además, ejerce la superior 
vigilancia de las actuaciones protectoras de las niñas, niños y adolescentes adoptadas por 
las administraciones públicas de Andalucía.

CAPÍTULO III
De la colaboración y coordinación

Artículo 27.  Colaboración y coordinación con las Entidades Locales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Entidades Locales de Andalucía 

establecerán mecanismos de colaboración para garantizar una actuación coordinada en 
materia de promoción, prevención y protección de las niñas, niños y adolescentes.

2. A tal fin, desarrollarán protocolos de actuación conjuntos y articularán los medios 
materiales, técnicos y profesionales necesarios que favorezcan una atención integral a las 
necesidades de la infancia, la adolescencia y de las familias.

3. Esta colaboración incluirá el intercambio de información entre las distintas 
administraciones públicas.

4. Las entidades locales podrán facilitar el emplazamiento de nuevos recursos 
preventivos, residenciales y de acogida, mediante el ofrecimiento de suelo o de viviendas 
dotacionales de uso público, u otros medios, de acuerdo con el planeamiento urbanístico y la 
normativa vigente.

Artículo 28.  Colaboración y coordinación con otras administraciones.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá instrumentos y procedimientos 

de colaboración y coordinación con la Administración General del Estado, la Administración 
de Justicia y con las administraciones de las comunidades autónomas, para la gestión y el 
cumplimiento de las competencias relativas a la atención de la infancia y adolescencia.

2. La colaboración y la coordinación proporcionará una actuación eficaz en los ámbitos 
de la prevención, detección precoz, atención integral inmediata y reparación frente a la 
violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

3. La Administración Pública andaluza impulsará acciones de intercambio de 
información, conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre las administraciones 
públicas.

Artículo 29.  Comisiones de infancia y adolescencia.
1. Con el fin de promover la coordinación y colaboración entre las distintas 

administraciones públicas y las entidades de iniciativa social que intervienen en esta materia, 
se constituirán las comisiones de infancia y adolescencia, en los ámbitos provincial y local.

2. Se constituirán como órganos colegiados y estarán compuestos por profesionales de 
las administraciones y las entidades de iniciativa social relacionadas con la atención a la 
infancia y adolescencia, con las funciones principales de desarrollar planes y actuaciones 
integrales, coordinar, impulsar y promover redes locales de carácter preventivo y el impulso 
del modelo del buen trato a las niñas, niños y adolescentes.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito provincial y las Entidades 
Locales en el ámbito municipal determinarán reglamentariamente su delimitación territorial, 
composición y funcionamiento.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la coordinación interprovincial, 
impulsando aquellos planes, actuaciones y modelos de actuación de las comisiones 
provinciales y locales que tengan una evaluación positiva con criterios de calidad, agilidad y 
eficacia.

Artículo 30.  La iniciativa social.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

fomentarán la iniciativa social para el desarrollo de actividades en el ámbito de la promoción, 
prevención, atención y protección de la infancia y adolescencia.

2. Se establecerán los cauces necesarios para una acción coordinada y conjunta, entre 
las distintas administraciones públicas y las entidades relacionadas con la atención a la 
infancia, adolescencia y familias.

Artículo 31.  Entidades prestadoras de servicios sociales en materia de infancia y 
adolescencia.

Las entidades de iniciativa social y las entidades con ánimo de lucro definidas en el 
artículo 3 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, para colaborar con las administraciones 
públicas de Andalucía en la prestación de servicios en materia de infancia y adolescencia, 
deben estar constituidas legalmente e inscritas en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales y reunir los requisitos que a tal fin se establezcan reglamentariamente.

Artículo 32.  Familias acogedoras y familias colaboradoras.
1. Las familias acogedoras y colaboradoras cooperarán con la Administración de la Junta 

de Andalucía en el ejercicio de sus funciones de protección, procurando una atención 
integral y la mejora de la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo la tutela o la guarda de la Administración de la Junta de Andalucía, 
mediante su integración en un núcleo familiar de forma temporal o estable.

2. La Administración Pública garantizará el asesoramiento y apoyo profesional, así como 
la formación continuada, a las familias acogedoras y colaboradoras para el correcto 
desarrollo de sus funciones, y así responder a las específicas necesidades de las personas 
menores acogidas.

3. La Administración Pública fomentará la participación de las asociaciones que 
representan a estas familias.

Artículo 33.  Colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. La Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía prestará la colaboración y el auxilio policial necesarios en la instrucción y en la 
ejecución de los actos dictados por la Entidad Pública en materia de protección de menores.

2. La citada Unidad se podrá integrar en los programas y protocolos de actuación de los 
servicios sociales, sanitarios, educativos y judiciales en los ámbitos de promoción y 
prevención del bienestar de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 34.  Medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación social, los de entretenimiento y las redes sociales 

deberán contribuir al fomento de los valores educativos y formativos que se incluyen en esta 
Ley en aquellos programas dirigidos a la infancia y la adolescencia.

2. Se fomentará con las administraciones públicas de Andalucía el desarrollo de 
contenidos y campañas de sensibilización que faciliten una visión positiva de la infancia y 
adolescencia y de su diversidad, que promuevan el buen trato, la parentalidad positiva, y que 
fomenten el conocimiento del acogimiento familiar y la captación de familias acogedoras, 
colaboradoras y adoptivas de niñas, niños y adolescentes.
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3. Deberán prestar especial atención a no difundir contenidos violentos o que puedan 
suponer procesos de revictimización de las niñas, niños y adolescentes.

4. En las franjas horarias de programación infantil no se emitirán escenas o mensajes 
que fomenten la violencia, el odio, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia, la disfobia, el 
machismo o cualquier otro tipo de discriminación, o que perjudiquen su desarrollo físico, 
mental y moral. La emisión de estos contenidos, tanto en programas como en espacios 
dedicados a la promoción de la propia programación, debe advertirse con claridad, mediante 
una indicación auditiva y visual.

5. Las administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos de formación 
para toda la profesión periodística.

Artículo 35.  Universidades de Andalucía.
1. Las universidades de Andalucía desarrollarán iniciativas para la formación del 

alumnado en el conocimiento de las necesidades de la infancia y adolescencia y la 
promoción de sus derechos, promoviendo la incorporación de estas competencias en los 
planes de estudio de los grados y postgrados en los que resulte procedente.

2. Asimismo, fomentarán, en colaboración con el resto de las administraciones públicas 
de Andalucía, la realización de investigaciones e informes sobre la situación social de la 
infancia y adolescencia, sobre la promoción, prevención y la protección de las personas 
menores de edad, formación de profesionales y el diseño y evaluación de las mejores 
estrategias de intervención.

CAPÍTULO IV
Órganos consultivos y de participación

Artículo 36.  Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. El Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia es un órgano de participación 

administrativa colegiado, consultivo y de asesoramiento de las administraciones públicas de 
Andalucía en asuntos referidos a la infancia y adolescencia adscrito a la Consejería 
competente en materia de infancia y adolescencia, que informará sobre asuntos referidos a 
la infancia y adolescencia sometidos a su consideración, elaborará informes y efectuará 
propuestas a iniciativa propia.

2. El Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia tendrá entre sus funciones:
a) Analizar periódicamente la situación de los menores en Andalucía.
b) Asesorar sobre la planificación de las políticas públicas referidas a la infancia y la 

adolescencia y sus familias.
c) Proponer y participar en el desarrollo de líneas de investigación en materia de infancia 

y adolescencia.
d) Formular recomendaciones y sugerencias en asuntos de infancia y familias.
e) Realizar funciones de asesoramiento a los medios de comunicación sobre la violencia 

que afecta a las personas menores, con el fin de determinar los contenidos adecuados en 
los mismos.

f) Cualesquiera otras funciones que se le atribuyan reglamentariamente.
3. Su composición, donde estarán personas de reconocido prestigio y amplia experiencia 

profesional en materia de infancia y adolescencia, y régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 37.  Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes.
1. El Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes, es un órgano de participación 

ciudadana y estará adscrito a la Consejería competente en materia de infancia y 
adolescencia.

2. El Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Dirección General con competencias en materia de infancia y 

adolescencia.
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b) Proponer proyectos normativos que desarrollen sus derechos y que garanticen su 
bienestar.

c) Sugerir líneas de investigación que sean de interés para la infancia y la adolescencia.
d) Colaborar en la elaboración y seguimiento del Plan de Infancia y Adolescencia de 

Andalucía.
e) Contribuir a la divulgación de los valores democráticos y constitucionales, en especial 

de la libertad y de la igualdad.
f) Denunciar desigualdades y diferencias que se visualicen en la sociedad.
g) Canalizar quejas, sugerencias y recomendaciones de la infancia y adolescencia a la 

que representan.
h) Cualquier otra que se le atribuya reglamentariamente.
3. Reglamentariamente la Consejería competente en materia de infancia y adolescencia 

determinará su composición, conformado por niñas, niños y adolescentes y su régimen de 
funcionamiento, así como el plazo para su constitución. Se habilitarán recursos y 
mecanismos de participación inclusivos, adaptados a las limitaciones, capacidades y 
madurez personal de las personas menores integrantes de este órgano de participación 
ciudadana.

4. Personas representantes de este órgano podrán acudir como miembros de pleno 
derecho a las sesiones del Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia y de las comisiones 
de la infancia y adolescencia, tanto por iniciativa propia, como a requerimiento de cualquiera 
de estos últimos.

TÍTULO III
De la promoción del bienestar de la infancia y adolescencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 38.  Promoción y divulgación de derechos y deberes.
1. Se entiende por promoción del bienestar de la infancia y adolescencia el desarrollo de 

acciones que tienen por objeto impulsar el conocimiento, difusión y ejercicio de sus 
derechos, sensibilizar a la sociedad sobre las necesidades de la población infantil y 
adolescente, y favorecer su participación en todas las decisiones que les afecten.

2. La promoción de estos derechos y deberes se llevará a cabo contando con la 
colaboración de las entidades de iniciativa social, los agentes económicos y sociales, y los 
medios de comunicación social.

3. Se reconocerá públicamente la labor de los medios de comunicación, entidades o 
personas que más se hayan distinguido en la divulgación, respeto y protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 39.  Protección de derechos.
De conformidad con lo regulado en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, las 

administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito territorial y funcional que les 
corresponda, velarán para que las niñas, niños y adolescentes gocen, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de todos los derechos y libertades que tienen 
reconocidos por la Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y demás acuerdos internacionales ratificados por España, así 
como por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 40.  Defensa de los derechos.
1. Las niñas, niños y adolescentes, para la defensa de sus derechos, podrán 

personalmente, a través de su representante legal, o acompañados de una persona mayor 
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de edad de su confianza, además de las actuaciones recogidas en la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero:

a) Dirigirse a las administraciones públicas, en demanda de la protección y la asistencia 
que precisen, y solicitar de las mismas los recursos sociales que sean necesarios.

b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal todas aquellas situaciones y actuaciones 
que atenten contra sus derechos y contra su integridad física o moral.

c) Denunciar o pedir auxilio y protección ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o ante 
cualquier autoridad competente.

d) Presentar quejas, peticiones o sugerencias ante las Oficinas del Defensor del Pueblo 
o de la Defensoría de la Infancia y la Adolescencia de Andalucía.

e) Presentar quejas, peticiones o sugerencias ante la Oficina de Defensa de la Audiencia 
del Consejo Audiovisual de Andalucía.

2. Las administraciones públicas, para garantizar el derecho a ser oído y escuchado, 
contarán con personal formado en derechos de infancia.

Artículo 41.  Fomento del desarrollo personal y pleno.
1. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán la crianza en el marco familiar 

de las niñas, niños y adolescentes, procurarán el pleno desarrollo de sus potencialidades a 
nivel psicofísico, emocional, ético y social, y velarán para que las familias dispongan de los 
recursos, medios y competencias necesarios. Para ello, actuarán de manera activa con los 
colectivos de riesgo, a fin de evitar desigualdades y situaciones discriminatorias para lograr 
su bienestar integral y el conocimiento pleno de sus derechos y responsabilidades.

2. Al mismo tiempo las administraciones públicas de Andalucía procurarán las 
condiciones necesarias que permitan a la infancia y adolescencia establecer y mantener 
relaciones sociales y personales entre iguales y en el marco de todos sus entornos de 
desarrollo.

Artículo 42.  Día de la Infancia en Andalucía.
En conmemoración de la aprobación, por la Asamblea General de Naciones Unidas, de 

la Convención sobre los Derechos del Niño en 1989, se declara el día 20 de noviembre de 
cada año como Día de la Infancia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO II
De los derechos

Artículo 43.  Derecho a la identidad.
1. Toda persona menor de edad tiene derecho a tener su identidad y a que le sea 

reconocida mediante su inscripción en el Registro Civil. Asimismo, los centros sanitarios 
públicos y privados donde tienen lugar nacimientos establecerán las garantías necesarias 
para la inequívoca identificación de las niñas y niños recién nacidos y su inscripción en el 
registro administrativo correspondiente.

2. Cuando quienes tienen la obligación de inscribir el nacimiento de una niña o niño en el 
Registro Civil no lo hicieran, la Administración de la Junta de Andalucía realizará las 
actuaciones oportunas para lograr tal inscripción.

3. Toda persona menor de edad que se encuentre viviendo o en situación de tránsito en 
el territorio andaluz tiene derecho a su identidad, especialmente los menores inmigrantes y 
refugiados, de los que serán garantes las administraciones públicas, el Ministerio Fiscal y las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. Cuando un menor tutelado por la Administración autonómica no contara con 
nacionalidad, la Entidad Pública de protección procederá a instar la nacionalidad española, 
según la legislación vigente.
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Artículo 44.  Derecho a la identidad de género.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a preservar y desarrollar su propia 

identidad personal e idiosincrasia, incluida su identidad y expresión de género.
2. Las niñas, niños y adolescentes cuya identidad de género o la forma en que la 

expresan no coincida con el sexo asignado al nacer, tienen derecho a desarrollarse física, 
mental y socialmente en forma saludable plena, así como en condiciones de libertad y 
dignidad. Ello incluye la determinación y el desarrollo evolutivo de su propia identidad de 
género y el derecho a utilizar libremente el nombre que hayan elegido en los términos 
previstos en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de 
identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales en 
Andalucía y de conformidad con la normativa estatal vigente. Para ello los padres, madres, 
personas tutoras o representantes legales facilitarán y colaborarán con las administraciones 
competentes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía velará por el ejercicio de este derecho y la 
especial protección que necesitan estas niñas, niños y adolescentes en relación con sus 
circunstancias específicas para asegurar su adecuado desarrollo personal y social de 
acuerdo con su identidad de género.

Artículo 45.  Derecho al desarrollo y crecimiento en el seno de la familia.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser cuidados y a desarrollarse, de 

forma sana y positiva, en su familia de origen, para lo que ésta recibirá el apoyo y los 
recursos profesionales necesarios que le permitan ejercer sus funciones parentales, con 
atención especial a las familias en situaciones de dependencia, discapacidad, vulnerabilidad, 
alta adversidad, o exclusión social.

2. Las administraciones públicas de Andalucía procurarán el derecho de las niñas, niños 
y adolescentes a vivir con su familia de origen y a relacionarse con ella, siempre que no 
suponga un riesgo para su integridad física y/o emocional, prevaleciendo su interés superior 
sobre cualquier otro interés legítimo, de manera que, en los casos de adopción de una 
medida de protección que implique la separación de su núcleo familiar, valorarán la 
posibilidad de su reunificación familiar si se dieran las circunstancias favorables para ello.

3. Si valoradas las circunstancias de la niña, niño o adolescente no fuera posible su 
reunificación en el seno de su familia de origen, se le procurará una alternativa familiar a 
través de la medida de integración familiar más adecuada a sus necesidades. En caso de no 
existir una alternativa familiar viable, se adoptará una medida de acogimiento residencial, 
procurando que sea provisional y por el menor tiempo de duración posible, siempre 
supeditando los intereses de la infancia y adolescencia.

Artículo 46.  Derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen.
1. Las administraciones públicas de Andalucía velarán, en el ejercicio de sus 

competencias, por que se respete el derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia 
imagen de las niñas, niños y adolescentes. Especialmente se tendrán en cuenta aquellas 
personas menores que se encuentren en situación de vulnerabilidad y en situación de 
desprotección.

2. En la protección de este derecho se prestará especial cuidado en sus datos 
personales, siendo exigible un deber de reserva por parte de las personas profesionales que 
son conocedoras de los mismos en el ejercicio de su función profesional, de las personas 
acogedoras o de las personas colaboradoras con la Entidad Pública, así como por parte de 
los medios de comunicación.

3. Quien conozca de la difusión de información o de imágenes personales relativas a 
niñas, niños y adolescentes, así como de su almacenamiento por parte de medios de 
comunicación, redes sociales o cualquier otro medio que se considere una intromisión 
ilegítima en este derecho, deberá ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

4. En interés superior del menor, se promoverán campañas de información a las familias 
ante el uso de vídeos o fotografías de personas menores en internet y redes sociales, a fin 
de erradicar la mala praxis de compartir la imagen de niñas, niños o adolescentes y que 
puede dar lugar a malos usos.
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5. En los casos de violencia sobre la infancia y la adolescencia, se pondrá especial 
énfasis en el respeto y la protección de este derecho fundamental de las víctimas y otras 
personas menores familiares o allegados, incluso en los casos de fallecimiento o 
desaparición traumática. La difusión de la imagen de la persona o personas menores deberá 
autorizarse expresamente por sus progenitores o sus herederos.

Artículo 47.  Derecho de la persona menor a ser oída y escuchada.
1. De conformidad con lo establecido en el Código Civil y en la Ley Orgánica 1/1996, de 

15 de enero, toda niña, niño o adolescente tiene derecho a ser oído y escuchado en todas 
las cuestiones que le afecten en su ámbito personal, familiar y social, garantizándoles a tales 
efectos cuando corresponda el derecho a una asistencia jurídica gratuita.

2. Las administraciones públicas garantizarán este derecho y que su opinión sea tenida 
en cuenta en todos aquellos asuntos y decisiones que les afecten y que se diriman en 
procedimientos administrativos o judiciales.

3. El ejercicio de este derecho tendrá una dimensión individual. No es necesario que la 
niña, niño o adolescente tenga conocimiento exhaustivo del asunto planteado, basta con que 
tenga una comprensión suficiente que le permita discernir y manifestar su opinión con 
libertad. Las administraciones públicas competentes velarán para que, en el ejercicio de este 
derecho, se respeten las necesarias condiciones de discreción, intimidad, seguridad, 
ausencia de presión y adecuación a la situación.

4. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad dispondrán de todos los medios 
necesarios para facilitar su comunicación ya sea verbal o no verbal.

5. La Administración Pública dispondrá de los sistemas o medios que permitan oír y 
escuchar la opinión de a quien su idioma le suponga una barrera que dificulte o impida el 
ejercicio de este derecho.

6. El derecho a ser escuchado implica que cuando no se adopte la medida o no se tome 
la decisión en los términos manifestados por la niña, niño o adolescente, en la motivación 
resolutiva deben quedar reflejadas todas las circunstancias referentes al caso, con la 
argumentación de esta postura, no bastando consideraciones generales.

Artículo 48.  Derecho de información.
1. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía tienen derecho a acceder a toda información veraz y plural que afecte a sus 
intereses, derechos, bienestar personal, emocional y social en un lenguaje que sea 
adecuado, comprensible y adaptado a su edad y capacidad.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán la producción y difusión de materiales informativos, así como promoverán y 
garantizarán actuaciones tendentes a informarles de cuantos deberes y derechos les 
asistan.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía potenciará el cumplimiento de este derecho en el 
ámbito de sus competencias, fomentando la educación en valores y la creatividad de niños, 
niñas y adolescentes.

Artículo 49.  Derecho a la salud y a la atención sanitaria.
1. Las administraciones públicas de Andalucía garantizarán el derecho a la salud de las 

niñas, niños y adolescentes, fomentando la educación para la salud, incluyendo el derecho al 
acceso a una correcta información a una vida saludable y una alimentación equilibrada y 
nutricionalmente adecuada, y proporcionando la necesaria asistencia sanitaria.

2. La atención sanitaria para cada niña, niño o adolescente que se encuentre en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía será integral y adaptada a sus necesidades y 
circunstancias específicas, teniendo garantizado el acceso a las especialidades y recursos 
del propio sistema sanitario público de Andalucía, en especial las vacunas que sean 
necesarias para prevenir enfermedades. Tendrán derecho a la reducción del dolor y del 
sufrimiento, con la aplicación de cuidados paliativos adaptados a la infancia.
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3. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir una asistencia sanitaria con 
respeto a las creencias éticas, culturales y religiosas conforme a lo dispuesto en la 
legislación básica estatal y el resto de normativa de aplicación vigente.

4. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir una asistencia sanitaria 
diferenciada en espacios amigables separados de las personas adultas y adaptados a sus 
necesidades y características derivadas de su edad, etapa de desarrollo y naturaleza de sus 
problemas de salud.

5. Las niñas, niños o adolescentes que hayan sufrido cualquier forma de violencia, 
violencia de género, trata de seres humanos y mutilación genital femenina recibirán por parte 
del sistema sanitario público las atenciones necesarias para su recuperación integral, 
estableciéndose, por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, los medios 
necesarios para ello.

6. Las niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental tienen derecho a una 
atención específica, que será prestada por personas profesionales especialistas en el ámbito 
del sistema sanitario público. Para ello la Administración de la Junta de Andalucía se dotará 
de los recursos necesarios. Asimismo, el ámbito del sistema sanitario público abordará la 
formación y las mejoras de las capacidades y habilidades de las familias y los hijos e hijas 
con problemas de salud mental y trastornos de conducta.

7. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir información sobre su salud y 
los procesos asistenciales que se adopten de acuerdo con el diagnóstico y el tratamiento 
que conlleve la patología que padezca. La información se transmitirá en un lenguaje 
adecuado a su capacidad y teniendo en cuenta su estado emocional.

8. Los padres, madres, personas tutoras, guardadoras, acogedoras o representantes 
legales, serán informados de todo lo que suponga la atención sanitaria que necesita la niña, 
niño o adolescente, así como del nivel de gravedad.

9. Durante su ingreso hospitalario, las niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a 
estar acompañados por sus padres, madres, personas tutoras o guardadoras o en quienes 
deleguen, salvo en aquellas situaciones en que el acompañamiento esté desaconsejado por 
los protocolos sanitarios.

10. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a proseguir su formación educativa 
tanto en el ámbito hospitalario como en el tratamiento domiciliario.

11. Se habilitarán espacios en los centros hospitalarios donde se puedan desarrollar 
actividades educativas culturales, de juego o de entretenimiento que sean adecuadas a su 
edad.

12. La Consejería competente en materia de salud habilitará los mecanismos y los 
canales de comunicación que recojan y canalicen cualquier tipo de iniciativa, sugerencia, 
recomendación o queja que las niñas, niños y adolescentes realicen al ámbito de la salud y 
de la atención sanitaria.

Artículo 50.  Derecho a la educación y a la atención educativa.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho, a través de una educación inclusiva y 

emocional de calidad, a alcanzar el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades 
individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales, y en centros educativos 
seguros y confortables que fomenten el aprendizaje.

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará el acceso a la misma 
de las niñas, niños y adolescentes en condiciones de equidad y arbitrará, en función de sus 
necesidades, las medidas oportunas para que el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo disponga de los recursos educativos necesarios.

3. Será uno de los objetivos fundamentales de la educación la formación para el ejercicio 
de la ciudadanía, en el marco de los principios de libertad, de tolerancia, solidaridad, equidad 
y no discriminación por razón de edad, sexo, orientación sexual, etnia, clase social, religión, 
discapacidad y diversidad cultural, y el fomento del respeto a todas las personas.

4. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que sus padres, madres y personas 
tutoras, guardadoras, acogedoras o representantes legales los escolaricen en un centro del 
sistema educativo de Andalucía.
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5. Se promoverá la creación en los centros educativos de programas que fomenten la 
adquisición de competencias parentales y las escuelas de familias para reflexionar sobre la 
educación de los hijos e hijas y las características diferenciales de cada etapa evolutiva.

6. Se promoverá la participación del alumnado en su comunidad y la asunción de sus 
responsabilidades en el ámbito educativo, familiar y social.

7. La Consejería competente en materia de educación habilitará los mecanismos y los 
canales de comunicación que recojan y canalicen cualquier tipo de iniciativa, sugerencia, 
recomendación o queja que las niñas, niños y adolescentes realicen en el ámbito de la 
educación.

8. La Consejería competente en materia de educación, en colaboración con las distintas 
administraciones y agentes sociales, fomentarán la escolarización a partir de cero años 
universal y gratuita. En todo caso, se dará prioridad a las zonas de menor nivel 
socioeconómico y, en general, al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

9. El sistema educativo andaluz promoverá la formación de las niñas, niños y 
adolescentes en el conocimiento y ejercicio de sus derechos, así como de los deberes que 
los acompañan.

10. La Consejería competente en materia de educación, en los supuestos de alteración o 
ruptura del proceso educativo proveerá una orientación educativa acorde a estas 
circunstancias.

11. La convivencia escolar será eje transversal en todas y cada una de sus etapas 
educativas, incluyendo al personal profesional necesario tanto para garantizar una educación 
de calidad como para detectar las dificultades de desarrollo, a fin de ofrecer una intervención 
temprana con la niña, el niño y el adolescente.

Artículo 51.  Derecho a los servicios sociales y a la atención social.
1. Las administraciones públicas de Andalucía garantizarán a todas las personas 

menores el derecho a los servicios sociales y su atención en el sistema público de servicios 
sociales de Andalucía. Esta atención se prestará en espacios amigables adaptados a los 
niños, niñas y adolescentes.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a recibir información sobre su 
situación social y los procesos asistenciales y de intervención que se adopten de acuerdo 
con el diagnóstico y el tratamiento que conlleve su situación sociofamiliar. La información se 
transmitirá en un lenguaje claro, adecuado a su edad. Se contará en la comunicación de la 
información con la opinión de sus padres, madres, personas tutoras o guardadoras o 
acogedoras, salvo que sea contrario al interés superior del menor.

Los padres, madres, personas tutoras o guardadoras o acogedoras serán informados de 
todo lo que suponga la atención social que necesita la persona menor, siempre que no sea 
contrario a los intereses de la persona menor.

3. Las personas menores de edad que hayan sido declaradas en situación de riesgo o de 
desamparo y sus familias recibirán, por parte de los servicios sociales, las atenciones 
necesarias para su recuperación e integridad plena, procurando las administraciones 
públicas de Andalucía los medios necesarios para ello y a través de procedimientos ágiles y 
con la máxima celeridad posible.

4. Las administraciones públicas de Andalucía proporcionarán a los niños, niñas y 
adolescentes una atención social integral y deberán adoptar las medidas de coordinación 
necesarias para ello, todo los cual será desarrollado reglamentariamente.

5. Los servicios sociales destinados a personas menores que sean prestados por la 
iniciativa privada se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre.

Artículo 52.  Derecho al desarrollo de la competencia digital.
1. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán e impulsarán la alfabetización 

digital y mediática de las niñas, niños y adolescentes, hacia los nuevos escenarios de 
interactividad y conectividad.

2. Los órganos competentes en materia de infancia y adolescencia, de educación, de 
tecnologías de la información y comunicación, y en medios de comunicación social 
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fomentarán medidas de acompañamiento y desarrollarán estrategias de intervención que 
garanticen los conocimientos necesarios para una navegación segura por Internet, y que 
eduquen a menores, padres, madres, personas tutoras y profesorado en un uso responsable 
de las tecnologías y de sus contenidos.

3. Las administraciones públicas de Andalucía, en colaboración con el sector privado y la 
sociedad, fomentarán los contenidos positivos en línea y adaptados a las necesidades de los 
diferentes grupos de edad, impulsando entre la industria códigos de corregulación para el 
uso seguro y responsable de Internet y en el desarrollo de productos y servicios destinados 
al público infantil y adolescente.

Artículo 53.  Derecho a la cultura.
1. Las administraciones públicas de Andalucía competentes en materia de cultura 

promoverán y garantizarán el acceso a la cultura desde la infancia y adolescencia en 
condiciones de equidad, adaptado a las diferentes etapas del desarrollo evolutivo y 
capacidades.

2. Las administraciones públicas de Andalucía adoptarán medidas que promuevan y 
faciliten el acceso de las personas durante su infancia y adolescencia al patrimonio histórico, 
artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, etnológico y al patrimonio 
bibliográfico y documental, así como a cualquier otro equipamiento cultural que contribuya al 
desarrollo de sus capacidades cognitivas, artísticas y creativas, y el acercamiento desde 
edades tempranas a la cultura.

3. Las administraciones públicas de Andalucía adoptarán medidas específicas de 
fomento de la lectura y estímulo de la creación literaria, de difusión y conocimiento de las 
artes plásticas y combinadas, del teatro, la música, la danza y el flamenco, el cine y las artes 
audiovisuales. Asimismo, adoptarán medidas que faciliten el acceso y conocimiento de su 
cultura a las niñas, niños y adolescentes que residan o se encuentren temporalmente en 
Andalucía y sean de otra nacionalidad u origen.

4. Las administraciones públicas de Andalucía realizarán una labor de difusión de la 
cultura, del conocimiento, los valores y la historia de Andalucía y de las diversas formas de 
expresión artística, especialmente dirigida a las niñas, niños y adolescentes, a través de los 
diferentes medios de comunicación.

Artículo 54.  Derecho al deporte.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho una educación física y a practicar 

deporte, en un entorno seguro, en condiciones de equidad y sin ningún tipo de 
discriminación, entendiéndose como un hábito esencial para la salud, la mejora de la calidad 
de vida, el bienestar social, la formación y su desarrollo integral.

2. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán la práctica de actividades 
deportivas, especialmente de aquellos grupos más desfavorecidos o en situación de 
exclusión social, de modo que pueda suponer un mecanismo de apoyo para la inclusión.

3. En los planes y programas de actividades deportivas destinados a las niñas, niños y 
adolescentes tendrán como principios de actuación el respeto mutuo, la solidaridad, la 
equidad y la no violencia y promoverán la igualdad de género en la práctica deportiva.

4. Las administraciones públicas de Andalucía velarán por la protección de los derechos 
de la infancia frente a los intereses económicos o de otra índole de las entidades deportivas 
y garantizarán métodos, horarios y dedicación compatibles con las características, 
necesidades para el desarrollo integral y, en general, para los intereses de la persona menor.

5. Las administraciones públicas de Andalucía velarán por la conciliación de la práctica 
del deporte con las actividades de aprendizaje y de integración familiar y social de la persona 
menor de edad.

6. Las administraciones públicas de Andalucía dispondrán de espacios urbanos para el 
ejercicio de las actividades deportivas, con los equipamientos y las instalaciones necesarias 
y adaptadas a las necesidades de la infancia y adolescencia según su edad y su diversidad 
funcional.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 122  Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía

– 3289 –



Artículo 55.  Derecho a un entorno seguro.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a entornos seguros adecuados y 

adaptados, por lo que las administraciones públicas de Andalucía deben prever en sus 
planeamientos urbanísticos la concepción, el aprovechamiento y el mantenimiento de estos 
espacios y de aquellos otros que les permitan la reunión, el esparcimiento, el recreo y el 
ejercicio de actividades lúdicas con los equipamientos e instalaciones necesarias, adaptadas 
a las necesidades según su edad y sus capacidades y potenciando, en estos espacios, el 
desarrollo de acciones saludables.

2. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán el trazado de itinerarios que 
permitan los desplazamientos habituales de las niñas, niños y adolescentes, de manera 
autónoma y en condiciones de seguridad.

3. Las administraciones públicas de Andalucía contemplarán, en sus planteamientos 
urbanísticos y en el mantenimiento de los espacios públicos, la eliminación de cualquier tipo 
de barrera, física o cultural, que limite las posibilidades de participación de cualquier grupo.

4. En el diseño y la configuración de estos espacios seguros, las niñas, niños y 
adolescentes tendrán derecho a ser escuchados, mediante los organismos de participación 
autonómica y local correspondientes.

Artículo 56.  Derecho a la participación infantil y al asociacionismo.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, y las entidades de iniciativa social 

relacionadas con las niñas, niños y adolescentes, fomentarán la participación efectiva de 
estos como elemento de su desarrollo social y democrático.

2. Las administraciones públicas de Andalucía crearán procedimientos y habilitarán 
espacios que, de un lado, garanticen la participación responsable en la vida social, cultural y 
artística de su entorno y, de otro, recojan sus demandas y propuestas.

3. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán la creación de espacios de 
participación virtual accesibles a las personas menores, donde además de expresar sus 
opiniones puedan realizar propuestas de mejora y sugerencias sobre la actuación de las 
diferentes administraciones públicas.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y colaborará en las 
investigaciones y estudios encaminados al análisis de nuevas estrategias y herramientas de 
participación infantil y adolescente, y su influencia en la mejora de las políticas públicas.

5. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán el asociacionismo infantil y 
juvenil, que comprenderá el derecho tanto a la constitución de asociaciones como la 
pertenencia a las mismas, y velarán para que se respete el ordenamiento jurídico y se facilite 
el aprendizaje de los principios y valores democráticos.

6. El ejercicio de este derecho de participación se desarrollará en el marco de lo 
regulado por la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.

Artículo 57.  Derecho a un medioambiente saludable.
1. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán el pleno ejercicio del derecho 

de las niñas, niños y adolescentes al disfrute de un medioambiente saludable y no 
deteriorado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello promoverán y 
adoptarán las adecuadas medidas para su protección, conservación y mejora.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de promover una educación 
orientada hacia el respeto al medioambiente y la corresponsabilidad en el cuidado del 
entorno, fomentará cauces adecuados de colaboración y el compromiso de las distintas 
administraciones públicas y otros sectores implicados en Andalucía.

3. La Consejería competente en materia de educación incluirá en el currículo educativo 
contenidos de educación medioambiental.

Artículo 58.  Derecho al juego, descanso, esparcimiento y actividades recreativas, culturales 
y artísticas.

1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al juego como elemento esencial para 
su desarrollo evolutivo y proceso de socialización. Es por ello que las administraciones 
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públicas de Andalucía velarán por que se den las condiciones materiales y sociales para que 
pueda ser ejercido por estos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará y promoverá el derecho de 
niños y niñas al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades recreativas, la vida 
cultural y las artes, incluidos los niños y niñas con discapacidad y los niños y niñas en 
situaciones de exclusión social, para participar en actividades lúdicas y recreativas que sean 
seguras, accesibles e inclusivas, en lugares a los que se pueda llegar utilizando el transporte 
público y que sean apropiados para su edad.

CAPÍTULO III
De los deberes de las niñas, niños y adolescentes

Artículo 59.  Los deberes de las niñas, niños y adolescentes.
1. De acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, las niñas, 

niños y adolescentes, de acuerdo a su edad, madurez y capacidad, deberán asumir y 
cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes al ejercicio de los derechos 
que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, educativo como social, 
mostrando un comportamiento basado en los principios de tolerancia, igualdad, solidaridad, 
respeto mutuo, libertad y pluralismo.

2. Las personas menores deberán respetar las leyes y normas que les sean aplicables, y 
los derechos y libertades fundamentales de las otras personas, y asumir una actitud 
responsable y constructiva en la sociedad.

3. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán cuantas actuaciones sean 
necesarias para fomentar el conocimiento y cumplimiento de los deberes y obligaciones de 
las personas menores de edad en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal.

Artículo 60.  Deberes relativos al ámbito familiar, educativo y social.
1. De conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, las niñas, niños y 

adolescentes deben participar en la vida familiar, respetar a sus padres, madres, personas 
tutoras, guardadoras o acogedoras, hermanas y hermanos, así como a otros familiares, y 
colaborar en el cuidado del hogar y las tareas domésticas, en función de su edad y con 
independencia de su sexo.

2. Deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, al profesorado, 
a los compañeros y compañeras, al personal empleado y a las instalaciones del centro, así 
como tener una actitud colaborativa y positiva para el aprendizaje durante todas las etapas 
educativas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, deben 
respetar la dignidad, integridad e intimidad de las personas con las que se relacionan, con 
independencia de su edad, nacionalidad, etnia, religión, sexo, orientación, identidad sexual y 
de género, características físicas o sociales o cualquier otra circunstancia personal o social.

4. Deben colaborar en la protección de sus iguales frente a cualquier forma de violencia 
y facilitar su integración en el contexto familiar, educativo y social.

5. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, deben cuidar 
y hacer un buen uso de los recursos y equipamientos de su entorno, así como del 
medioambiente, colaborar en su conservación para un desarrollo sostenible y respetar a 
todos los seres vivos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 122  Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía

– 3291 –



CAPÍTULO IV
De las limitaciones y reservas sobre determinadas actividades, medios y 

productos

Artículo 61.  Alcance general.
Las limitaciones que se recogen en este capítulo constituyen actuaciones de protección 

para la infancia y adolescencia en orden a prevenir situaciones o perjuicios que afecten a su 
desarrollo integral y adecuado, aun cuando medie el consentimiento de los padres, madres, 
personas tutoras, guardadoras, acogedoras o representantes legales.

Artículo 62.  Espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. Se limita el acceso y la permanencia de las personas menores de edad en los 

establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas en los términos 
regulados por la normativa específica.

2. No podrán participar de manera activa las personas menores de dieciséis años de 
edad en espectáculos y festejos públicos que conlleven situaciones de peligro para los 
propios menores, sin perjuicio de lo previsto en la normativa específica.

3. Durante la celebración de espectáculos públicos que tengan lugar en espacios 
abiertos o al aire libre, o en cualquier establecimiento público, se establecerán las medidas 
de protección que sean necesarias para garantizar la seguridad de las niñas, niños y 
adolescentes que acudan como espectadores.

4. Los establecimientos públicos que tengan dispositivos informáticos con acceso a 
Internet dispondrán de un sistema de seguridad y control, de acuerdo con las medidas 
establecidas reglamentariamente, en orden a garantizar la protección de las personas 
menores de edad y sus derechos.

Artículo 63.  Publicidad.
1. Las administraciones públicas de Andalucía velarán para que los medios de 

comunicación social, ya sean escritos, audiovisuales, o telemáticos, así como las redes 
sociales, no difundan publicidad contraria a los derechos de la infancia y adolescencia, y en 
particular se atendrán a que no contengan elementos discriminatorios, estereotipados, 
sexistas, racistas, xenófobos, pornográficos, violentos o engañosos que inciten a adicciones.

2. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán cuantas acciones sean 
necesarias para evitar que las imágenes de las niñas, niños y adolescentes aparezcan en 
espacios o anuncios publicitarios en los que se vulneren sus derechos o atenten contra su 
dignidad e, igualmente, impedirán que su participación en los mismos pueda perjudicarles 
moral o físicamente, o los expongan a situaciones peligrosas.

3. La utilización de personas menores de edad en anuncios publicitarios evitará que la 
escenificación publicitaria en la que participen emita mensajes que inciten al consumo 
compulsivo. Asimismo, se prohíbe el uso de su imagen para el anuncio de productos, bienes 
o servicios que les estén prohibidos.

4. Los mensajes publicitarios en los medios de comunicación social no perjudicarán 
moral o físicamente a las niñas, niños y adolescentes, debiendo respetar a tal efecto la 
legislación específica sobre la materia.

5. La publicidad o comunicaciones comerciales de actividades de juego de azar, 
apuestas, esoterismo y paraciencia no podrá estar dirigida a las personas menores de edad 
y, por tanto, no estará destinada a provocar cualquier tipo de incitación o persuasión sobre 
ellas, ni a perjudicarles en su formación moral o física.

6. Para el cumplimiento y seguimiento de lo previsto en el presente artículo, se 
establecerá la necesaria colaboración entre las administraciones públicas de Andalucía y los 
medios de comunicación social, especialmente en aquellos supuestos en que pueda producir 
un grave perjuicio para la adecuada formación de las personas menores de edad receptoras 
de la información o publicidad.
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Artículo 64.  Publicaciones y material audiovisual.
Las administraciones públicas de Andalucía llevarán a cabo las actuaciones necesarias 

para detectar y sancionar la venta, alquiler, exposición, difusión y el ofrecimiento a menores 
de edad de publicaciones, vídeos, videojuegos o cualquier otro material audiovisual que 
incite a la violencia, terrorismo, desprecio del ser humano, actividades delictivas, a 
conductas de riesgo que generen adicciones, o cualquier forma de discriminación, o bien 
tengan contenido pornográfico.

Artículo 65.  Consumo.
1. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán la educación para el 

consumo responsable, con la finalidad de fomentar en las niñas, niños y adolescentes 
hábitos de consumo saludables. Asimismo, realizarán cuantas actuaciones fuesen 
convenientes para la defensa de éstos frente a prácticas abusivas.

2. Los productos, bienes o servicios destinados a las niñas, niños y adolescentes 
contarán con información suficiente sobre la composición, características, uso y edad 
recomendada en la etiqueta del producto, bien o servicio, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente.

3. Estos productos, bienes o servicios no inducirán a error o engaño, ni contendrán 
sustancias que impliquen un riesgo para la salud de las personas menores de edad. Las 
administraciones públicas de Andalucía ejercerán una especial vigilancia para garantizar el 
cumplimiento de las normas y medidas de seguridad establecidas.

Artículo 66.  Protección frente a adicciones.
1. Las administraciones públicas de Andalucía velarán por el cumplimiento de lo 

establecido en la normativa vigente relativa a la publicidad y acceso de las personas 
menores de edad a las bebidas alcohólicas, el tabaco, las tecnologías, los juegos de azar y 
otras sustancias tóxicas psicoactivas y/o adictivas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía y las entidades de iniciativa social 
desarrollarán actuaciones informativas y educativas para prevenir el consumo de alcohol, 
tabaco, el uso no responsable de las tecnologías, juegos de azar y otras sustancias tóxicas 
psicoactivas y/o adictivas entre las personas menores de edad.

3. Los recursos y servicios asistenciales que atienden a las niñas, niños o adolescentes 
que presenten problemas en materia de drogodependencia y adicciones deben garantizar 
que las intervenciones terapéuticas se ajusten al perfil y características de las personas 
menores de edad, enfoque en los factores psicosociales, especialmente en aquellos 
menores de edad que presentan problemas de salud mental.

TÍTULO IV
De la prevención

CAPÍTULO I
Prevención y parentalidad positiva

Artículo 67.  Concepto y ámbito de aplicación de la prevención.
1. Se entiende por «prevención» el conjunto de actuaciones encaminadas a evitar que 

aparezcan factores y circunstancias que puedan dificultar el adecuado desarrollo físico, 
cognitivo, emocional y social de las niñas, niños y adolescentes, y, en caso de producirse, 
eliminarlas o mitigar sus consecuencias y cronificación de estas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o en colaboración con las 
entidades de iniciativa social, desarrollarán actuaciones de prevención y promoción de la 
infancia y adolescencia que estarán dirigidas a toda la sociedad en general y, de manera 
prioritaria, a las familias, a las niñas, niños y adolescentes, medios de comunicación de 
titularidad pública o privada y a las personas profesionales de los servicios públicos, 
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especialmente de salud, educación y servicios sociales que intervengan con familias y 
menores, o en el diseño de políticas de infancia y adolescencia. Las administraciones 
públicas tendrán en cuenta tanto la diversidad cultural como los diferentes modelos de 
familia que existen en la realidad andaluza.

Artículo 68.  Finalidad de la prevención.
Las actuaciones en materia de prevención tendrán como finalidad:
a) Promover el buen trato y la integración del enfoque de parentalidad positiva en la 

atención a la infancia y adolescencia en los ámbitos social, familiar e institucional.
b) Impulsar que los códigos que regulan los contenidos de los medios de comunicación 

social y las tecnologías de la información y la comunicación de titularidad pública o privada 
incluyan la promoción de los derechos de la infancia y adolescencia, y la trasmisión de 
modelos positivos de parentalidad.

c) Consensuar criterios de interpretación e indicadores de evaluación del bienestar 
infantil, riesgo de exclusión social, vulnerabilidad, perfiles familiares que permitan un marco 
de intervención y actuación interadministrativo común, y coordinado de las políticas 
preventivas, así como su seguimiento y evaluación.

d) Identificar situaciones de vulnerabilidad en las que existen dificultades personales, 
familiares o sociales, y desarrollar las actuaciones necesarias para evitar la aparición de 
daños en el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes.

e) Identificar y detectar cualquier forma de violencia, incorporando las herramientas 
oportunas de prevención y, en todo caso, mediante campañas de sensibilización social.

f) Detectar situaciones en las que las niñas, niños y adolescentes no tengan cubiertas 
adecuadamente sus necesidades básicas, desarrollando un proyecto de intervención familiar 
dirigido a preservar la unidad familiar, capacitando a las familias y reparando los posibles 
daños sufridos por las niñas, niños y adolescentes.

g) Garantizar la actuación coordinada, corresponsable, interadministrativa y en red, en la 
promoción del buen trato y la prevención y protección a la infancia y adolescencia. Se 
considera necesario tener en consideración las buenas prácticas de diferentes territorios en 
cuanto a atención y protección a la infancia y adolescencia.

h) Evitar la revictimización de las niñas, niños y adolescentes en cualquiera de las 
experiencias de maltrato en las que se vean involucrados.

Artículo 69.  Parentalidad positiva.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 a) de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 

de junio, se entiende por «parentalidad positiva» el comportamiento de los progenitores, o de 
quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, fundamentado en el interés 
superior del niño, niña o adolescente y orientado a que la persona menor de edad crezca en 
un entorno afectivo y sin violencia que incluya el derecho a expresar su opinión, a participar 
y ser tomado en cuenta en todos los asuntos que le afecten, la educación en derechos y 
obligaciones, favorezca el desarrollo de sus capacidades, ofrezca reconocimiento y 
orientación, y permita su pleno desarrollo en todos los órdenes.

2. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones para fomentar la 
parentalidad positiva dirigidas hacia la población en general, basada en las necesidades y 
derechos de la infancia y adolescencia, con un enfoque preventivo, positivo, equitativo, 
intersectorial y ecológico, atendiendo a la diversidad.

3. Se llevarán a cabo programas de formación dirigidos a toda la sociedad andaluza en 
general, y en especial atención para profesionales y familias, en educación parental, 
orientación, acompañamiento y apoyo a las familias en el desarrollo de sus 
responsabilidades, capacidades y habilidades, a fin de aumentar sus conocimientos sobre 
los contenidos relacionados con las niñas, niños y adolescentes, y a asumir adecuadamente 
sus responsabilidades parentales en los ámbitos educativo, sanitario, social y cultural, y se 
evaluarán sus resultados y el nivel de satisfacción de las personas que hayan realizado 
estos programas formativos.

4. En los casos de situaciones de riesgo y desamparo de menores, las administraciones 
públicas ofrecerán cursos de formación de parentalidad positiva, que deberán estar 
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especialmente presentes en los proyectos de intervención familiar y planes de intervención 
de los servicios sociales.

Artículo 70.  De la atención a la persona menor agresora.
1. Las personas menores de edad que hayan cometido actos de violencia y aquellos 

menores que presenten conductas disruptivas recibirán apoyo especializado, especialmente 
educativo, a fin de prevenir nuevas conductas agresoras o reincidentes.

2. Se fomentará el apoyo a la familia y el desarrollo de la parentalidad positiva para 
abordar las situaciones que lo precisen.

CAPÍTULO II
De las actuaciones de prevención

Artículo 71.  Sensibilización e información.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o en colaboración con la 

iniciativa social, llevarán a cabo acciones de sensibilización dirigidas a toda la población, que 
promuevan la dignidad y bienestar de la infancia y adolescencia y los valores de respeto, 
convivencia y la no violencia.

2. Las administraciones públicas de Andalucía facilitarán la información a la ciudadanía 
en materia de infancia y adolescencia a través de distintos medios y soportes técnicos.

3. La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá de líneas de atención telefónica 
y de cualquier otro medio técnico que permitan la colaboración ciudadana en la 
comunicación sobre posibles situaciones de violencia y, específicamente, aquellas dirigidas a 
la comunicación, atención y orientación a las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 72.  Medidas preventivas de apoyo al desarrollo integral de la infancia y la 
adolescencia.

1. Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán servicios y programas 
específicos de calidad para la atención y orientación familiar, social, sanitaria, educativa y de 
conciliación de la vida laboral y familiar, dirigidos a las familias con hijos e hijas menores a su 
cargo.

2. Con objeto de reducir la inequidad, la exclusión social y evitar el deficiente desarrollo 
de las niñas, niños y adolescentes, la Administración de la Junta de Andalucía otorgará a las 
familias que carezcan de recursos económicos una ayuda económica para atender las 
necesidades básicas de los mismos. La cuantía, requisitos y procedimiento para su 
disposición se establecerán reglamentariamente. Estas ayudas se concederán, en su caso, 
de forma coordinada con las ayudas familiares y de emergencia con las que cuentan los 
servicios sociales y el resto de recursos públicos existentes.

3. Se proveerán las ayudas y recursos comunitarios específicos de apoyo a las familias 
con hijas e hijos menores a su cargo en situación de especial vulnerabilidad o dificultad 
social, que estarán vinculados en su caso al proyecto de intervención familiar.

4. Se impulsarán programas que establezcan relaciones positivas entre los padres y 
madres con hijos e hijas, bajo los principios de parentalidad positiva, empoderando a los 
niños y niñas como sujetos de derechos, reforzando la participación infantil como 
herramienta principal de protección.

Artículo 73.  Mediación familiar e intergeneracional.
1. La mediación familiar e intergeneracional, como recurso preventivo y extrajudicial para 

la atención a las familias que deseen participar en un proceso de resolución de conflictos 
que les permita alcanzar acuerdos de forma consensuada, tiene como objetivo contribuir a 
instaurar una cultura de paz, desbloquear dificultades relacionales, favorecer competencias 
personales, promover la responsabilización y lograr una convivencia más satisfactoria entre 
los miembros de una familia o grupo convivencial.
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2. Para el fomento de la mediación familiar e intergeneracional, las administraciones 
públicas, directamente o en colaboración con las entidades de iniciativa social, llevarán a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) Promoción, difusión, publicidad e información de la mediación familiar e 
intergeneracional.

b) Realización de programas de formación específica y continua en esta materia para 
profesionales que intervengan en el ámbito familiar.

3. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o en colaboración con las 
entidades de iniciativa social, podrán promover servicios y recursos de mediación familiar de 
conformidad con las prioridades y necesidades detectadas.

Artículo 74.  Actuaciones en el ámbito de la salud.
1. Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán acciones de promoción de 

la salud en la atención del embarazo, parto y puerperio y primera infancia con criterios de 
calidad, humanización, equidad y perspectiva de género, fomentando la lactancia materna, el 
vínculo afectivo y el apego.

2. En el caso de las menores que estén embarazadas o en proceso de lactancia, éstas 
recibirán el asesoramiento, apoyo y los recursos necesarios para poder continuar su 
formación educativa, orientación o inserción profesional.

3. Se velará por la salud prenatal, especialmente en las situaciones de exclusión social y 
vulnerabilidad y se establecerán medidas que garanticen la prevención, intervención y 
seguimiento de las situaciones de posible riesgo prenatal y la notificación en caso de 
sospecha de maltrato y, en su caso, se instará ante la autoridad judicial o cualquier otra 
competente, la aplicación de las actuaciones necesarias cuando no se cuente con la 
colaboración de la gestante o de su entorno.

4. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones de educación en 
salud fomentando una cultura de la salud pública como fuente de desarrollo personal y 
autocuidados y la adquisición de hábitos y comportamientos saludables y se llevará a cabo 
en todos los ámbitos en los que se desenvuelve la vida de las niñas, niños y adolescentes.

5. Las intervenciones de prevención se centrarán prioritariamente en las siguientes 
áreas:

a) La promoción del bienestar emocional y la autoestima en la infancia y adolescencia, 
fomentando estándares de apariencia física realistas y favorecedores de la diversidad 
corporal y estética.

b) La prevención del sobrepeso, la obesidad y de hábitos relacionados con trastornos 
alimentarios, a través de programas de alimentación saludable e información nutricional.

c) La prevención de la accidentalidad.
d) El consumo y el ocio saludables de las niñas, niños y adolescentes y la protección 

frente a la publicidad de alimentos y bebidas de bajo valor nutritivo y de alto valor energético.
e) La prevención del consumo de alcohol, tabaco, uso no responsable de las 

tecnologías, juegos de azar y otras sustancias tóxicas psicoactivas y adictivas, entre las 
personas menores de edad.

6. Entre las prestaciones de salud pública andaluza se garantizará una atención 
temprana infantil de calidad, dirigida a la población infantil afectada por trastornos en el 
desarrollo o con riesgo de padecerlos, con el fin de darles una respuesta ágil y adecuada. 
Asimismo, se garantizará una asistencia especializada para trastornos alimenticios y de 
salud mental, con personal especializado y formado en la atención a menores de edad.

Artículo 75.  Actuaciones en el ámbito educativo.
1. Los centros educativos, desde su consideración como espacios seguros para la 

infancia, impulsarán programas que fomenten la adquisición de competencias parentales en 
las familias y el conocimiento de las características diferenciales y las necesidades de cada 
etapa evolutiva.

2. Igualmente, llevarán a cabo acciones que favorezcan los buenos tratos a la infancia, 
los valores de convivencia y resolución pacífica de los conflictos, la educación emocional, la 
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educación en valores, la educación afectivo-sexual, la coeducación, el trabajo cooperativo, la 
educación física, y la educación alimentaria y nutricional, como vías de desarrollo de 
competencias personales y sociales que mejoren el éxito educativo y la convivencia.

3. La Administración educativa promoverá el diseño y la implementación de un currículo 
y entornos de enseñanza y aprendizaje inclusivos que acojan y presten atención a la 
diversidad de intereses, ritmos, necesidades, tratamientos terapéuticos y capacidades de 
cualquier niña, niño o adolescente.

4. Con objeto de promover la función compensatoria de la educación en los tres primeros 
años de vida, las administraciones públicas, a través de la creación y gestión de los recursos 
necesarios, velarán por que se dispongan plazas gratuitas para la atención a las niñas y 
niños de cero a tres años, con especial referencia a las personas menores en riesgo de 
exclusión social.

5. Las administraciones públicas velarán por el acceso a los recursos tecnológicos de las 
personas menores en situación de vulnerabilidad.

6. La Administración de la Junta de Andalucía en coordinación con la Administración 
local desarrollará planes de prevención, control y seguimiento del absentismo escolar.

7. La Administración de la Junta de Andalucía deberá tener en cuenta la diversidad 
cultural asociada a movimientos migratorios e implementará programas de mediación social 
intercultural en los centros educativos que lo requieran para garantizar una gestión positiva 
de la diversidad cultural.

8. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará protocolos de detección 
temprana, identificación e intervención con las niñas, niños y adolescentes que presentan 
problemas o trastornos psicológicos, cognitivos y/o de conducta o de adaptación escolar y 
social.

9. Asimismo, desarrollarán acciones de sensibilización, formación, prevención y atención 
a las niñas, niños y adolescentes ante las situaciones de maltrato infantil, acoso escolar, 
violencia de género u otros conflictos derivados de la orientación sexual o de la identidad de 
género y la discriminación en el ámbito educativo.

Artículo 76.  Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales.
1. El sistema público de servicios sociales de Andalucía implementará programas de 

orientación, intervención y tratamiento familiar, con el objetivo de apoyar a las familias, 
promover sus competencias parentales a favorecer su desarrollo personal y social, 
garantizando el bienestar de la infancia y adolescencia en sus distintos contextos de 
desarrollo, considerando los procesos migratorios en las estructuras familiares y la 
diversidad cultural, y con especial atención a las personas menores que se encuentren en 
situaciones de vulnerabilidad, y de conformidad con los principios de financiación dispuestos 
en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

2. La mediación familiar se desarrollará como herramienta de prevención de situaciones 
de riesgo, así como de promoción de las habilidades parentales en la gestión de conflictos.

3. Se promoverán acciones y crearán instrumentos para la identificación y atención de 
aquellas situaciones que afecten a la cobertura de necesidades vitales básicas de 
alimentación, vivienda, pobreza energética, o cualquier otra de índole material que puedan 
incidir negativamente en el bienestar de las niñas, niños y adolescentes, así como de 
aquellas otras situaciones de riesgo psicológico y social que puedan comprometer su 
desarrollo, particularmente en sus primeros años de vida.

Artículo 77.  Atención a la pobreza infantil.
1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará acciones y estrategias a fin de 

reducir la pobreza infantil que serán incluidas en los diferentes planes de acción de las 
consejerías implicadas para la erradicación de la pobreza infantil.

2. A fin de realizar un seguimiento pormenorizado de la pobreza infantil en Andalucía, la 
Administración de la Junta de Andalucía en colaboración con el Observatorio de la Infancia y 
Adolescencia de Andalucía elaborará un informe anual coordinado con los agentes 
implicados. Este informe será presentado en el Pleno del Parlamento de Andalucía.

3. La pobreza infantil tendrá la máxima prioridad como objetivo preferente en organismos 
e instituciones como la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, el Consejo 
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Asesor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía y la Comisión Parlamentaria para la 
protección de la Infancia en Andalucía.

Artículo 78.  Prevención y atención ante la violencia sexual.
1. Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán actuaciones de detección, 

prevención, atención e intervención ante la violencia sexual en niñas, niños y adolescentes 
que serán desarrolladas reglamentariamente.

2. Se impulsará la formación especializada a personas profesionales del ámbito 
sanitario, educativo, judicial, de los servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y se fomentará el intercambio de buenas prácticas en la prevención y tratamiento 
de las víctimas.

Artículo 79.  Recursos y servicios para la prevención.
En el mapa de servicios sociales de Andalucía se incluirán los recursos y servicios en 

materia de prevención y apoyo a las familias, se actualizará periódicamente y permitirá 
conocer la oferta y cobertura de los servicios públicos, así como identificar nuevas 
necesidades.

TÍTULO V
De la protección

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 80.  Protección.
1. A fin de garantizar el bienestar y desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, 

la protección comprenderá el conjunto de actuaciones destinadas a la intervención en 
situaciones de riesgo, en el ejercicio de la guarda y en la asunción de tutela por ministerio de 
la ley.

2. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades locales garantizarán la 
existencia y el mantenimiento de los servicios públicos necesarios, suficientes y adecuados 
que aseguren las actuaciones de protección de menores recogidas en esta ley, en el marco 
de las dotaciones presupuestarias que se asignen y aprueben anualmente.

3. Las actuaciones de protección serán desarrolladas reglamentariamente.

Artículo 81.  Criterios de actuación.
Para el logro de los objetivos previstos en esta ley, las administraciones públicas de 

Andalucía, en el ámbito de sus respectivas competencias y respetando la primacía del 
interés superior del menor, actuarán bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
coordinación, prioridad, confidencialidad y seguridad jurídica. A este respecto se regirán por 
los siguientes criterios de actuación:

a) Se promoverán actuaciones preventivas y reparadoras que potencien los factores 
protectores de las familias, procurando la permanencia de las niñas, niños y adolescentes en 
su familia de origen, salvo que no sea conveniente para su desarrollo personal, en cuyo caso 
se les proporcionará la alternativa familiar más adecuada.

b) Se procurarán intervenciones mínimas, conforme a las cuales se otorgará prioridad a 
la actuación en su entorno familiar, evitando duplicidades y la victimización secundaria.

c) Para la valoración y toma de decisiones respecto a las niñas, niños y adolescentes, se 
aplicarán los instrumentos técnicos validados al efecto y se promoverán los mecanismos de 
coordinación que permitan agilizar las actuaciones administrativas y garantizar la coherencia 
entre todas las intervenciones que repercutan directa o indirectamente sobre ellos.

d) Se reconoce el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y escuchados 
en la toma de decisiones que les afectan.
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e) Se garantizará la adecuación de las actuaciones de protección a la situación de cada 
niña, niño o adolescente y la proporcionalidad entre la problemática planteada, la decisión 
tomada y la aplicación de la medida de protección.

f) Se priorizará la adopción de medidas familiares frente a las residenciales, las estables 
frente a las temporales, y las consensuadas frente a las impuestas, garantizando la 
continuidad de las relaciones personales con su familia de origen y su familia extensa, 
siempre que no vaya en contra de su interés superior, perjudique su desarrollo integral, ni la 
adopción de una medida estable.

g) En el proceso de adopción de las medidas de protección, se favorecerá la 
participación y la colaboración de la familia de origen de la persona menor de edad en la 
toma de decisión, de manera que esta también acepte la medida de protección adoptada y 
facilite la intervención.

h) Se procurará mantener unidos a los hermanos y hermanas en las medidas de 
protección que se adopten, siempre que ello no suponga una limitación para acordar una 
medida de integración familiar y garantizando el mantenimiento del contacto entre ellos 
cuando no se haya determinado que este contacto perjudique a alguna de las partes.

i) La existencia de relaciones personales de la niña, niño o adolescente con su familia de 
origen no será impedimento para una posible propuesta de guarda con fines de adopción.

j) Cuando se establezca un régimen de relaciones personales con la familia de origen, se 
realizarán las intervenciones oportunas para preparar tanto a la familia de origen como a la 
acogedora o adoptiva, con objeto de que estas relaciones favorezcan el desarrollo de la 
persona menor.

k) A cada niña, niño o adolescente, sujeto a medida de protección, se le asignará un o 
una profesional al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, al que podrá acudir 
siempre que lo considere, que le acompañará en las audiencias de los procedimientos 
correspondientes; le facilitará la comprensión de las medidas que se le propongan; vigilará 
los tiempos de ejecución y el desarrollo del plan individualizado de protección que se haya 
establecido; y colaborará con la familia acogedora, guardadora o personal educador en la 
elaboración interna de su historia de vida.

l) Se revisarán periódicamente las medidas de protección adoptadas, de acuerdo con lo 
establecido en el ordenamiento jurídico a través de las actuaciones de seguimiento 
oportunas.

m) Se priorizará la reunificación familiar cuando la actuación protectora implique la 
separación de su entorno familiar, siempre que las condiciones familiares y situación de la 
niña, niño o adolescente así lo permitan, y el tiempo necesario para ello no vaya en contra 
de su interés.

n) Se garantizará el acceso a la información sobre los orígenes biológicos a las personas 
que hayan sido adoptadas, incluso si son menores de edad. Asimismo, dispondrán de un 
servicio especializado de asesoramiento y ayuda.

ñ) Las niñas, niños y adolescentes, bajo la tutela o guarda de la Administración de la 
Junta de Andalucía, tendrán acceso al catálogo de derechos y deberes que los asisten, el 
cual será accesible y adecuado a la diversidad de cualquier índole o naturaleza a su 
diferente formación o estadio evolutivo, y muy singularmente se les informará de las fórmulas 
de quejas a presentar ante la Administración Pública, el Ministerio Fiscal, y el Defensor de la 
Infancia y Adolescencia de Andalucía.

o) Las administraciones públicas adoptarán medidas de discriminación positiva para las 
niñas, niños y adolescentes que estén o hayan estado bajo tutela de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a fin de facilitar su plena integración familiar, educativa, social y laboral, 
potenciando su autonomía y pertenencia a la sociedad en que se desenvuelven.

Artículo 82.  Deber de colaboración ante situaciones de violencia, riesgo y desprotección.
1. Cualquier persona o entidad y, en especial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el 

personal de los servicios sociales, los servicios de salud y de los centros educativos que 
tengan conocimiento de la existencia de una situación de riesgo o desprotección de una 
niña, niño o adolescente, deberán prestarle el auxilio inmediato que precise y ponerlo en 
conocimiento de la Administración pública competente, de la autoridad judicial, o del 
Ministerio Fiscal, así como colaborar con los mismos para evitar y resolver tales situaciones 
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en su interés. En caso de particulares, se adoptarán las necesarias garantías de 
confidencialidad.

2. Las administraciones públicas de Andalucía establecerán los mecanismos de 
coordinación necesarios, especialmente en los ámbitos judicial, policial, sanitario, educativo 
y de servicios sociales, para la detección, notificación y valoración de las situaciones de 
violencia, riesgo y desprotección infantil, cuyo procedimiento se determinará 
reglamentariamente. Para ello se habilitarán los medios personales técnicos y telemáticos 
necesarios y adecuados.

3. Para el ejercicio de estas actuaciones llevarán a cabo programas de formación 
obligatoria y universal para quienes intervengan en dichos ámbitos.

Artículo 83.  Deber de reserva.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, las entidades de iniciativa social y 

cualquier otra entidad actuarán con la obligada reserva en el ámbito de la atención y 
protección de la infancia y adolescencia, adoptando las medidas oportunas para garantizar, 
en aplicación del derecho a la intimidad, el tratamiento confidencial de la información con la 
que dispongan y de la contenida en los ficheros o registros en los que conste dicha 
información, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la protección de 
datos de carácter personal.

2. El mismo deber de reserva se hará extensivo a las autoridades y personas que, por su 
profesión o función, conozcan de casos en los que pudiera existir o exista una situación de 
riesgo o de desprotección y tengan acceso a la información citada en el apartado anterior.

Artículo 84.  De las personas interesadas en procedimientos relacionados con actuaciones y 
medidas de protección.

1. Las personas interesadas en un procedimiento relacionado con actuaciones de 
protección son quienes sean titulares de un derecho o un interés legítimo y, en todo caso, la 
persona menor de edad, los padres, madres, personas tutoras, así como sus familias 
acogedoras.

2. De acuerdo con lo recogido en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, los derechos de las personas interesadas en procedimientos relacionados 
con actuaciones y medidas de protección serán los establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si bien 
estarán sujetos al interés superior del menor y a los intereses de terceras personas dignos 
de protección.

Artículo 85.  Expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes.
1. El expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes es de 

titularidad pública y estará compuesto de documentos, actuaciones y diligencias, 
conformados por el personal de las administraciones públicas de Andalucía en el ejercicio de 
sus competencias, que serán responsables de su guarda y custodia, y todo ello, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La guarda y custodia se realizará mediante su archivo, garantizando su puesta a 
disposición de las Entidades Públicas o autoridades judiciales que lo requieran para el 
ejercicio de sus competencias, y de la persona titular de este expediente cuando lo solicite.

3. El acceso al expediente de actuación de protección se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico estatal y autonómico y al interés superior del menor, y se ejercitará 
mediante solicitud.

4. El acceso a datos de carácter personal que contenga el expediente de actuación de 
protección necesita el consentimiento explícito de su titular, si son datos especialmente 
protegidos, de acuerdo con lo regulado en la normativa en materia de protección de datos y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 quater de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero.

5. El ejercicio del derecho de acceso al expediente de actuación de protección, así como 
la obtención de copias de los documentos que obren en el expediente administrativo está 
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sujeto a lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

Artículo 86.  Coordinación y colaboración con la Administración de Justicia en situaciones 
de riesgo social y desamparo.

1. Las medidas de protección acordadas por las administraciones públicas competentes 
serán compatibles con las medidas cautelares y de aseguramiento que se puedan adoptar 
en los procesos civiles y penales.

2. Cuando existan indicios de la comisión de un posible delito, se pondrán en 
conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del juzgado correspondiente, a fin de 
que puedan valorar la adopción de medidas cautelares para la protección del menor.

3. Los servicios sociales y la Entidad Pública colaborarán, para evitar la victimización 
secundaria, en los términos de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del 
Delito, a fin de reducir el número de actos administrativos que procedan.

CAPÍTULO II
De las actuaciones de protección

Sección 1.ª Del riesgo y de la declaración de situación de riesgo

Artículo 87.  Situación de riesgo.
1. La actuación protectora en las situaciones de riesgo tendrá por objeto salvaguardar y 

restituir los derechos de la persona protegida, mediante una actuación en su propio medio 
que permita disminuir los factores de riesgo y potenciar los de protección, de manera que 
pueda continuar en su entorno familiar sin menoscabo de su bienestar ni de su desarrollo.

2. Las Entidades Locales de Andalucía son las administraciones públicas competentes 
para detectar, valorar, intervenir, declarar y llevar a cabo las actuaciones oportunas, en las 
situaciones de riesgo definidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. La valoración y la 
intervención se realizarán por los servicios sociales correspondientes de la Entidad Local 
competente por razón del territorio, y conllevará el diseño y el desarrollo de un proyecto de 
intervención familiar temporalizado en función de la edad y vulnerabilidad de las niñas, niños 
y adolescentes.

3. A los efectos de esta ley, serán indicadores de riesgo los previstos en el artículo 17.2 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

4. En aquellos casos en los que, por las circunstancias familiares o la gravedad de la 
situación, además de la actuación realizada por los servicios sociales se requiera de una 
intervención más específica e integradora, corresponderá a los equipos de tratamiento 
familiar la elaboración y ejecución de un proyecto de tratamiento interdisciplinar con la 
familia.

5. Los servicios sociales de la Entidad Local deberán contar con recursos 
complementarios dirigidos a satisfacer las necesidades básicas de la familia, además del 
apoyo técnico y de la coordinación con otros servicios municipales, sanitarios, educativos y 
cualquier otro medio que se estime necesario para la consecución de los objetivos y el 
proyecto propuesto.

6. Los servicios sociales de la Entidad Local podrán requerir el apoyo de la autoridad 
judicial a través del Ministerio Fiscal, en virtud del artículo 158 del Código Civil, para 
promover actuaciones que posibiliten la intervención familiar a personas profesionales de 
estos servicios, cuando no sea pertinente la propuesta de declaración de desamparo y exista 
negativa de alguno de los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o acogedoras, 
para poder llevar a cabo dicha intervención.

7. Para su conocimiento, los servicios sociales remitirán información al órgano 
competente para la declaración de la situación de riesgo, sobre los proyectos de intervención 
familiar que se estén llevando a cabo, así como de las propuestas de separación del núcleo 
familiar que se realicen a la Entidad Pública.
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Artículo 88.  Declaración de la situación de riesgo.
1. Los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o acogedoras, dentro de sus 

respectivas funciones, participarán y colaborarán activamente, según su capacidad, en la 
ejecución de las medidas indicadas en el proyecto de intervención familiar.

2. La declaración de situación de riesgo procederá cuando, la falta de colaboración por 
parte de los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o acogedoras en el proyecto de 
intervención familiar, coloque a la persona menor en una situación que pudiera requerir la 
separación de su entorno familiar.

3. La situación de riesgo será declarada por el órgano colegiado creado al efecto por la 
Entidad Local, que estará compuesto por la autoridad competente de la Entidad Local, que lo 
presidirá, y por personas profesionales cualificadas y expertas, al menos de los ámbitos de 
los servicios sociales, sistema público sanitario y educativo, y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, estos últimos en los casos en que proceda, que conformen un grupo técnico y 
multidisciplinar. Las Entidades Locales determinarán su composición y régimen de 
funcionamiento reglamentariamente. En ausencia de la normativa de régimen local que 
determine la competencia, corresponderá a la persona titular de la Entidad Local competente 
por razón del territorio.

4. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá a disposición de las Entidades 
Locales un protocolo de detección, valoración e intervención en situaciones de riesgo que 
garantice la unidad de criterio en el ejercicio de la acción protectora en todo el territorio.

5. La resolución administrativa que declare la situación de riesgo estará motivada y será 
dictada previa audiencia a los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o acogedoras, 
y a la niña o niño o adolescente, si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los 
doce años. La audiencia de personas menores contará con recursos y herramientas 
inclusivas, adaptadas a su desarrollo cognitivo y madurez personal.

6. La interposición de recurso de oposición no suspenderá las actuaciones garantes del 
bienestar de la persona menor que se estén llevando a cabo por las Entidades Locales en 
interés de la niña, niño o adolescente.

7. La declaración de situación de riesgo incluirá un plan de intervención familiar en el que 
se recogerán las medidas y actuaciones necesarias para corregir la situación de riesgo de la 
niña, niño o adolescente, y tendrá una duración máxima de doce meses, prorrogables por un 
máximo de otros seis meses si se considera oportuno, para alcanzar los objetivos del mismo. 
Dicha prórroga será acordada por el órgano colegiado que declaró la situación de riesgo, a 
propuesta de los servicios sociales que estén interviniendo con la familia.

8. En los casos en que no se consigan los objetivos del plan de intervención familiar, ni 
los cambios necesarios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen la 
adecuada atención de la niña, niño o adolescente, los servicios sociales emitirán informe 
motivado proponiendo que se valore la declaración de una situación de desamparo, y se 
elevará al órgano colegiado de la Entidad Local a fin de que éste derive el expediente a la 
Entidad Pública competente por razón del territorio.

9. En los casos en que se hayan conseguido los objetivos señalados en el plan de 
intervención familiar de manera suficiente, los servicios sociales elevarán un informe 
motivado al órgano colegiado de la Entidad Local, quien emitirá resolución de cese de la 
situación de riesgo. Dicho informe contendrá en su caso las pautas para el seguimiento o 
acompañamiento profesional respecto a las niñas, niños y adolescentes, y su familia, para 
garantizarles la continuidad de una adecuada atención.

Artículo 89.  Cese de la declaración de la situación de riesgo.
1. La declaración de la situación de riesgo cesará por mayoría de edad de la persona 

menor de edad, traslado de municipio de la familia, cumplimiento de objetivos del plan de 
intervención familiar, por resolución de la declaración de situación de desamparo o guarda, 
por el transcurso del plazo máximo con la posible prórroga establecido en el apartado 7 del 
artículo 88, sin que se hubiera emitido ninguna resolución acordando su cese o se hubiera 
emitido un informe con propuestas de intervención a la Entidad Pública u otras 
circunstancias sobrevenidas, debidamente motivadas, que hagan variar su situación.
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2. A fin de preservar la continuidad de la intervención en interés superior de la niña, niño 
o adolescente, en los casos de traslado de municipio, deberán coordinarse previamente los 
servicios sociales del municipio de origen y de destino para el traspaso de la información, 
antes del cese de la declaración de situación de riesgo, a fin de preservar la continuidad de 
la intervención en interés superior de la niña, niño o adolescente.

3. El cese de la declaración de situación de riesgo será competencia del órgano 
colegiado de la Entidad Local que la dictó, salvo los casos de mayoría de edad, traslado de 
municipio de la familia, o cuando se haya dictado resolución, declarando la situación de 
desamparo o de guarda, que se podrá delegar en la persona adscrita a la organización 
municipal que se considere.

Artículo 90.  Actuaciones de urgencia en situaciones de riesgo.
Para aquellas situaciones en las que, durante el proceso de valoración o ejecución del 

proyecto de intervención familiar o una vez declarada la situación de riesgo, se considere 
necesaria y urgente la separación inmediata de la niña, niño o adolescente de su núcleo 
familiar para salvaguardar su integridad, los servicios sociales realizarán la propuesta de 
separación directamente a la Entidad Pública, poniéndolo además en conocimiento del 
órgano colegiado de la Entidad Local y del Ministerio Fiscal. Cuando existan indicios de la 
comisión de un posible delito, se pondrán en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y del juzgado correspondiente.

Artículo 91.  Valoración de la Entidad Pública.
1. La Entidad Pública valorará, en un plazo de veinte días, la situación de desprotección 

en los supuestos contemplados en los artículos 88, apartado 8, y 90 de esta ley, a fin de 
determinar el inicio de un procedimiento de desamparo, la adopción de una medida cautelar 
de separación del entorno familiar, o bien la intervención y tratamiento específico en el 
medio. Si concluyese que no procede el inicio del procedimiento de desamparo, lo pondrá en 
conocimiento, mediante informe motivado, al órgano colegiado de la Entidad Local que 
derivó el caso, a los servicios sociales proponentes de situaciones de urgencia y al Ministerio 
Fiscal.

2. La derivación del caso a la Entidad Pública para la adopción de medida protectora no 
supondrá la suspensión de las actuaciones que se estén llevando a cabo por la Entidad 
Local en beneficio de la niña, niño o adolescente.

Sección 2.ª De la guarda y el desamparo

Artículo 92.  Atención inmediata.
1. La Entidad Pública intervendrá con inmediatez cuando la situación de desprotección 

de la persona menor de edad lo requiera, proporcionándole la atención que precise de forma 
preferente mediante su acogimiento familiar o, en su defecto, residencial.

2. En caso de pérdida temporal de contacto de la niña, niño o adolescente con sus 
padres, madres o representantes legales, se le prestará la atención inmediata que precise, 
mientras se lleva a cabo su identificación y se realizan las gestiones oportunas para 
comunicar esta situación a sus padres, madres o representantes legales, y se valora si ésta 
viene provocada por el incumplimiento de los deberes que la ley les asigna a estos.

3. Si en el plazo de tres meses desde que se le proporcionó la atención, a través del 
acogimiento familiar o residencial, no se hubiera podido clarificar la situación, procedería el 
inicio del procedimiento de declaración de situación de desamparo.

Artículo 93.  Guarda provisional.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá asumir la guarda provisional de la 

niña, niño o adolescente, cuando así lo considere necesario para ejercer su protección, 
teniendo un plazo máximo de siete días naturales, a partir de la fecha en que la persona 
menor pasa a su disposición, para formalizarla mediante la correspondiente resolución 
administrativa.
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2. La guarda provisional se declarará por la Entidad Pública mediante resolución 
administrativa, que será comunicada al Ministerio Fiscal; a los progenitores; a quienes vayan 
a acoger a la niña, niño o adolescente; a estos, cuando tengan suficiente capacidad, y, en 
todo caso, al mayor de doce años.

3. La resolución administrativa que declare la guarda provisional supondrá la suspensión 
inmediata y provisional de los derechos inherentes a su guarda y custodia a los titulares de 
la patria potestad o a quien ejerza la tutela de la persona menor.

4. Asumida la guarda provisional, la Entidad Pública practicará las diligencias precisas 
que permitan la identificación de la niña, niño o adolescente y la determinación de las 
circunstancias que inciden en la situación de desprotección en la que se encuentre, en un 
plazo no superior a veinte días naturales. A tal fin, se solicitará información a los organismos 
y entidades que procedan, quienes darán respuesta a la mayor brevedad. Resueltas las 
diligencias, la Entidad Pública procederá a la reunificación familiar o a iniciar el 
procedimiento de desamparo.

Artículo 94.  Situación de desamparo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía asume la tutela de todas aquellas niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en situación de desamparo.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, serán situaciones 

de desamparo las circunstancias recogidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.
3. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en una situación de guarda de 

hecho no serán declarados en desamparo si se constata que se les presta la adecuada 
atención y no concurren circunstancias que requieran la adopción de medidas de protección. 
En estos casos la Entidad Pública lo pondrá en conocimiento del juzgado correspondiente a 
los efectos previstos en el artículo 237 del Código Civil.

Artículo 95.  Procedimiento para la declaración de situación de desamparo.
1. Cuando de conformidad con lo establecido en el Código Civil y en la Ley Orgánica 

1/1996, de 15 de enero, la Entidad Pública tenga conocimiento, por cualquier medio, de que 
una niña, niño o adolescente pudiera encontrarse en una situación de desprotección, incoará 
de oficio procedimiento de declaración de la situación de desamparo.

2. Durante la instrucción del procedimiento administrativo será preceptivo un informe 
diagnóstico de la situación del menor que incluya propuesta motivada de medida de 
protección, que se fundamentará en cuantos informes sociales, sanitarios o educativos o de 
otra índole fuesen precisos.

3. Cuando existan circunstancias que pongan en grave riesgo su integridad física o 
psíquica, la Entidad Pública podrá declarar la situación de desamparo provisional como 
medida cautelar.

4. La resolución del procedimiento se adoptará por un órgano colegiado en materia de 
protección de menores, previa propuesta motivada del servicio especializado en materia de 
protección de menores.

5. El órgano colegiado estará compuesto por profesionales cualificados en materia de 
protección de menores y pertenecientes al ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de la Administración local.

Su régimen de organización y funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.
6. El plazo máximo para dictar la resolución será de tres meses.
7. La ejecución y seguimiento de las resoluciones administrativas adoptadas en materia 

de protección de menores le corresponden al personal funcionario adscrito al servicio con 
competencias en materia de protección de menores.

Artículo 96.  Guarda.
1. La Administración de la Junta de Andalucía asumirá la guarda de las personas 

menores en los siguientes casos:
a) En aquellos casos en que haya asumido la tutela.
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b) En aquellos en que los padres, madres o personas tutoras se encuentren en una 
situación de enfermedad o en circunstancias que les impidan transitoriamente hacerse cargo 
de su atención y cuidado y así lo soliciten.

c) En que se determine por resolución judicial.
2. Cuando la madre, padre o persona tutora soliciten a la Administración de la Junta de 

Andalucía la asunción de la guarda de menores a su cargo, se formará expediente con 
arreglo a lo previsto en el artículo 172 bis del Código Civil:

a) La decisión sobre la asunción de la guarda será adoptada por el órgano colegiado, 
referido en el artículo 95.4, pudiendo estimar o denegar la solicitud.

b) El procedimiento y requisitos para la solicitud y asunción de la guarda se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 97.  Plan individualizado de protección.
1. Cuando la Administración de la Junta de Andalucía asuma la tutela o guarda de una 

niña, niño o adolescente, elaborará en un plazo no superior a un mes, y de forma coordinada 
con los servicios sociales de la Administración local, un plan individualizado de protección 
que establecerá los objetivos, previsión y plazo de las medidas de intervención a adoptar con 
su familia de origen, incluido en su caso el programa de reintegración familiar. Dicho plan no 
podrá tener una duración superior a un año. Se determinarán reglamentariamente los 
requisitos técnicos para la elaboración de dicho plan.

2. Para acordar el retorno con su familia de origen será imprescindible el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 19 bis 3 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero. En cualquier caso, se entenderá que no es factible la reintegración cuando, existiendo 
tal posibilidad, esta requiriera de un plazo de tiempo tan prolongado o tan imprevisible que 
ocasionaría un mayor deterioro psicológico y social en el desarrollo evolutivo de la niña, niño 
o adolescente.

3. Cuando se proceda a la reintegración familiar, la Entidad Pública realizará un 
seguimiento de apoyo a la familia y al hijo o hija, a través de los servicios sociales de la 
Administración Local durante un periodo mínimo de un año desde el cese de la medida, para 
lo cual se desarrollará un proyecto de tratamiento familiar.

4. En los casos en que la reintegración no sea posible se propondrán medidas de 
integración familiar de carácter estable de acuerdo a las necesidades y características de las 
niñas, niños y adolescentes, preferentemente la adopción.

Artículo 98.  Cese de la tutela y guarda.
La asunción de la tutela o la guarda por la Administración de la Junta de Andalucía 

cesará, en los términos previstos en el Código Civil, por las circunstancias siguientes:
a) La desaparición de las causas que motivaron la declaración de situación desamparo y 

asunción de la tutela.
b) La guarda voluntaria por cumplimiento del plazo previsto, salvo que el interés superior 

del menor aconseje excepcionalmente la prórroga de la medida.
c) Resolución judicial firme.
d) Adopción de la niña, niño o adolescente.
e) Mayoría de edad o emancipación, a menos que con anterioridad se hubiera resuelto 

judicialmente la incapacidad.
f) Fallecimiento.
g) Traslado voluntario a otro país.
h) Cuando la niña, niño o adolescente se encuentra en el territorio de otra comunidad 

autónoma cuya Entidad Pública hubiere dictado resolución sobre declaración de situación de 
desamparo y asumido su tutela o medida de protección correspondiente, o entendiere que 
ya no es necesario adoptar medidas de protección a tenor de la situación de la persona 
menor.

i) Por el transcurso de doce meses desde que la niña, niño o adolescente abandonó 
voluntariamente el centro de protección de menores, encontrándose en paradero 
desconocido.
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CAPÍTULO III
De las medidas de protección

Sección 1.ª Del acogimiento familiar

Artículo 99.  El acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar tiene por objetivo lograr la plena integración y participación de 

las niñas, niños y adolescentes en un núcleo familiar, adecuado a sus necesidades, para 
ofrecerles un entorno afectivo de convivencia. Implica el ejercicio de la guarda por parte de 
las familias acogedoras.

2. La Administración Pública velará por la adecuada selección, formación continuada y 
seguimiento periódico de las familias acogedoras en todas sus modalidades, con recursos 
humanos y materiales necesarios.

3. El procedimiento administrativo para la constitución del acogimiento familiar se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 100.  Ofrecimientos para el acogimiento familiar.
1. Las personas interesadas en el acogimiento familiar deberán presentar su 

ofrecimiento ante la Entidad Pública y asistir a las sesiones informativas, formativas y de 
preparación organizadas por esta o por la entidad autorizada a tal fin. En dichas sesiones se 
informará y se formará a las personas interesadas sobre la finalidad de las modalidades de 
acogimiento, con especial referencia a las características de las niñas, niños y adolescentes 
a acoger, la mejor manera de responder a sus necesidades, así como los criterios de 
idoneidad y de selección de las familias acogedoras.

2. Las sesiones informativas tendrán lugar con carácter obligatorio y previo a la 
presentación del ofrecimiento para el acogimiento familiar.

3. Las sesiones formativas o de preparación se realizarán en un plazo no superior a tres 
meses desde la presentación del ofrecimiento. La Entidad Pública emitirá una acreditación a 
las familias que hayan participado en estas sesiones.

4. Las personas interesadas que se ofrecen para el acogimiento familiar podrán ser 
valoradas y, si corresponde, ser declaradas idóneas simultáneamente para la adopción, 
siendo compatible la tramitación de su ofrecimiento para los dos ámbitos. Estos 
ofrecimientos son también compatibles con la participación en el programa de colaboración 
social.

Artículo 101.  Presentación de ofrecimientos para el acogimiento por la familia extensa.
En atención al interés superior del menor y para evitar demoras en la toma de decisión 

que pudieran perjudicar a la persona menor, se establece un plazo máximo de tres meses 
desde la efectiva asunción de la guarda por la Administración de la Junta de Andalucía para 
que la familia extensa pueda presentar su ofrecimiento para el acogimiento familiar. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Pública podrá desestimar los ofrecimientos que se 
presenten.

Artículo 102.  Declaración de idoneidad para el acogimiento familiar.
1. El proceso de declaración de idoneidad se iniciará de oficio por la Administración de la 

Junta de Andalucía para las personas que acrediten haber participado en la fase formativa y 
de preparación.

2. El inicio del proceso de declaración de idoneidad atenderá al orden de presentación 
de ofrecimientos y a criterios de necesidad, en función del perfil y características de las 
personas menores que se encuentren bajo la tutela o guarda de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

3. La declaración de idoneidad de las personas requerirá la valoración psicosocial de su 
situación personal, familiar, relacional y social, la edad, así como su capacidad para 
establecer vínculos estables y seguros, para facilitar las relaciones con la familia de origen 
de la persona menor, sus habilidades educativas y su aptitud para atender a una niña, niño o 
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adolescente en función de sus necesidades y singulares circunstancias. En el caso de la 
edad se tendrá en cuenta su adecuación para atender las necesidades de toda índole de la 
persona a acoger hasta, al menos, los dieciocho años. Además, en los casos de valoración 
de familia extensa se valorará la vinculación afectiva previa. La valoración psicosocial tendrá 
carácter de informe preceptivo.

4. La Entidad Pública formalizará dicha declaración de idoneidad en un plazo no superior 
a tres meses, mediante la correspondiente resolución, que será notificada a la persona o 
personas interesadas. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, se podrá 
entender que el ofrecimiento ha sido desestimado. La declaración de idoneidad en ningún 
caso supondrá el derecho a acoger y otorgará exclusivamente el derecho a la inscripción en 
la sección correspondiente del Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la 
Adopción de Andalucía.

5. La vigencia de la declaración de idoneidad se determinará reglamentariamente.

Artículo 103.  Selección de las personas declaradas idóneas para el acogimiento familiar.
1. La Administración de la Junta de Andalucía seleccionará a la persona o personas que 

se consideren más adecuadas para el acogimiento familiar de cada niña, niño o adolescente 
entre las personas que se encuentren inscritas en el Registro de Idoneidad para el 
Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía.

2. Los criterios de selección se establecerán reglamentariamente atendiendo a la aptitud 
que resulte de la declaración de idoneidad, según la modalidad de acogimiento familiar, la 
relación y composición familiar y aquellas otras condiciones que se determinen teniendo en 
cuenta, primordialmente, el interés superior de la niña, niño o adolescente.

3. Se propondrá la constitución del acogimiento familiar, por la Entidad Pública, a la 
persona o personas que ofrezcan mayores posibilidades para la integración familiar y el 
óptimo desarrollo de la niña, niño o adolescente.

Artículo 104.  Programas de respiro al acogimiento familiar.
La Administración de la Junta de Andalucía a través de la Consejería competente en 

materia de protección de menores desarrollará programas de respiro para las familias 
acogedoras, al objeto de atender las necesidades que pudieran surgir a las mismas durante 
el proceso del acogimiento, mediante familias alternativas.

Artículo 105.  Apoyo al acogimiento familiar.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o a través de servicios 

concertados, prestarán a las personas menores de edad, a las familias acogedoras y a la 
familia de origen la información, formación y colaboración necesarias para el logro de los 
objetivos del acogimiento. A estos efectos se determinarán los apoyos necesarios de 
carácter especializado, económico, jurídico, psicológico y social precisos en función de las 
necesidades, características del acogimiento y dificultades de su desempeño.

2. La Consejería competente en materia de protección de menores, directamente o en 
colaboración con los servicios concertados, habilitará herramientas y canales de 
comunicación que permitan a las personas menores acogidas en familias expresar cualquier 
tipo de iniciativa, sugerencia, recomendación, queja o formular denuncia.

Artículo 106.  Estatuto de la persona o familia acogedora, adoptiva y colaboradora.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de protección de menores, establecerá de forma reglamentaria un Estatuto de la 
persona o familia acogedora, adoptiva y colaboradora.

2. En el mismo se determinarán los derechos y deberes de las familias, y se estipularán 
las ayudas y los apoyos que se les ofrecen.
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Artículo 107.  Prestaciones económicas para menores en acogimiento familiar.
1. Todas las personas menores con una medida de protección de acogimiento familiar 

tienen el derecho público subjetivo a las prestaciones para atender sus necesidades de 
alimentación, cuidado y educación.

2. Estas prestaciones se establecerán en función de las modalidades de acogimiento 
familiar y de las distintas necesidades que puedan presentar las personas menores que se 
encuentran bajo la tutela de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las cuantías de las prestaciones se determinarán reglamentariamente y se abonarán 
a la persona o personas en quienes haya sido delegada la guarda, y estarán vinculadas a la 
medida de protección desde el inicio efectivo de la convivencia, y se extinguirán cuando 
tenga lugar el cese efectivo de la convivencia con la familia de acogimiento familiar o al 
alcanzar la mayoría de edad o emancipación.

4. Las prestaciones no tienen naturaleza de ingreso en la unidad familiar, por lo que no 
computarán a los efectos de la obtención de cualquier ayuda o subvención pública de la 
Administración de la Junta de Andalucía a la que pueda tener derecho cualquiera de sus 
miembros.

Sección 2.ª Del acogimiento residencial

Artículo 108.  El acogimiento residencial.
1. La Entidad Pública y el personal de los centros de protección de menores actuarán 

conforme a los principios y obligaciones establecidos en el capítulo I del título II de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, con pleno respeto a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes acogidos.

2. El acogimiento residencial se acordará por la Entidad Pública o por decisión judicial.
3. El acogimiento residencial tendrá carácter provisional y la menor duración posible 

dependiendo de la evolución personal de la niña, niño o adolescente y de las posibilidades 
de integración familiar.

4. El acogimiento residencial sólo se acordará en aquellos casos en los que se acredite 
que no es posible una medida de protección de tipo familiar.

5. El acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años, salvo que 
no sea posible una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a 
tres meses para los menores de siete años ni de seis meses para los mayores de siete años, 
debiendo priorizarse durante esos plazos las actuaciones tendentes a su integración en un 
núcleo familiar.

6. El acogimiento residencial responderá a un modelo de atención donde primen el 
interés superior de las personas acogidas, la calidad técnica y la calidez de las actuaciones 
profesionales y una dinámica de funcionamiento basada en el modelo de convivencia de la 
familia, garantizando la satisfacción de las necesidades básicas de la infancia y 
adolescencia.

7. El procedimiento administrativo para la constitución del acogimiento residencial se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 109.  Centros de protección de menores.
1. Los centros de protección de menores deberán tender a un número reducido de 

plazas en función de su tipología, para favorecer la calidad de la atención que se presta y el 
ambiente de calidez que debe inspirar la convivencia similar a un núcleo familiar. Además, 
deberán existir estándares de calidad y accesibilidad para cada tipo de servicio de forma que 
su organización y funcionamiento incorporen modelos de excelencia en la gestión.

2. La atención en los centros de protección de menores contemplará la diversidad 
cultural de las personas acogidas, fomentado tanto el conocimiento mutuo de culturas como 
la competencia cultural, llevando a cabo una adecuada gestión de dicha diversidad en 
términos de igualdad y justicia social. A tal fin, se fomentarán los programas de mediación 
intercultural en el sistema de protección de menores. Asimismo, la atención en los centros de 
protección de menores contemplará la diversidad en cuestiones relativas a circunstancias 
personales como la discapacidad o de cualquier otra índole.
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3. Se velará desde los centros de protección de menores por las personas menores 
acogidas con especial situación de vulnerabilidad ante delitos de abuso y/o explotación 
sexual, y trata de seres humanos.

Artículo 110.  Colaboración social.
1. Las niñas, niños y adolescentes en acogimiento residencial tendrán la posibilidad de 

compartir momentos de ocio y salidas temporales y vacacionales con familias colaboradoras 
que les permitan disfrutar de una convivencia familiar que promueva su conocimiento y 
disfrute de relaciones afectivas positivas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá en marcha actuaciones de 
promoción y de apoyo para la sensibilización social, información, captación y formación de 
las familias que deseen colaborar con menores en protección, y se facilitarán los recursos 
necesarios para fomentar el desarrollo de esas relaciones. Dichas actuaciones se podrán 
realizar en colaboración con entidades autorizadas.

3. Las personas interesadas en la colaboración social deberán llevar a cabo, y de forma 
obligatoria, un proceso de formación inicial previo a la formalización de la relación de 
colaboración.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los requisitos y 
procedimientos para prestar esta modalidad de colaboración social, regulando los derechos 
y deberes de las familias colaboradoras, así como los recursos y apoyos que tendrán a su 
disposición.

5. La Administración de la Junta de Andalucía podrá acordar con las entidades de 
voluntariado, y siguiendo los principios establecidos en la normativa aplicable, la 
participación solidaria de personas voluntarias en los centros de protección de menores, a 
través de actividades complementarias a las desarrolladas por personas profesionales que 
contribuyan a un enriquecimiento y mayor calidad de la atención a las niñas, niños y 
adolescentes.

6. Las administraciones públicas de Andalucía prestarán a las personas menores de 
edad, a las familias colaboradoras y a la familia de origen la información, formación y 
acompañamiento necesarios para el logro de los objetivos de la colaboración social.

Artículo 111.  Perspectiva e igualdad de género y respeto a la diversidad LGTBI.
1. El funcionamiento de los centros de protección de menores y la atención residencial 

responderán a un enfoque integral y general de perspectiva de género, con el objetivo de 
construir relaciones igualitarias entre niñas y niños que ayuden a prevenir, identificar y 
eliminar las situaciones de discriminación por razón de sexo y la violencia de género.

2. De igual forma, el funcionamiento de los centros de protección de menores y la 
atención residencial respetará los derechos y la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas LGTBI acogidas en los mismos. En este sentido, se deberá trabajar la orientación 
sexual e identidad de género, con el objetivo de que todas las personas acogidas puedan 
tener un desarrollo pleno y poder ayudar a prevenir, identificar y eliminar las situaciones de 
discriminación que les afecten.

Artículo 112.  Ingreso en centros de protección específicos de menores con problemas de 
conducta.

1. De conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, el acogimiento 
residencial en centros de protección específicos de menores con problemas de conducta se 
utilizará, como último recurso, cuando no sea posible la intervención a través de otra medida 
de protección por el tiempo estrictamente necesario para alcanzar los objetivos del proceso 
terapéutico y educativo individualizado.

2. Está dirigido a menores que se encuentren bajo la tutela o guarda de la Administración 
de la Junta de Andalucía que presenten graves problemas de conductas disociales 
recurrentes, transgresoras de las normas sociales y los derechos de terceros, y se justifique 
por sus necesidades de protección y se determine por una valoración psicosocial 
especializada.
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3. En ningún caso podrán ingresar menores de trece años, ni aquellos menores con 
enfermedades o trastornos mentales que requieran un tratamiento específico y una atención 
integral por parte de los servicios sanitarios competentes en salud mental o de atención a 
personas con discapacidad, la cual se prestará a través de recursos de carácter 
especializado.

4. El acogimiento en estos centros comprende tanto la atención residencial como la 
intervención terapéutica y socioeducativa dirigida a la reeducación del comportamiento, que 
se concretará a través de un plan de intervención con objetivos revisables periódicamente.

Sección 3.ª De la guarda con fines de adopción y la propuesta de adopción

Artículo 113.  La adopción.
La adopción se promoverá por la Administración de la Junta de Andalucía cuando las 

circunstancias aconsejen la separación definitiva de la niña, niño o adolescente de su familia 
de origen, carezca de ella, se desconozca su existencia, o se acredite la imposibilidad de la 
reunificación familiar. En estos casos, la adopción se propondrá de forma prioritaria para las 
niñas y niños menores de siete años.

Artículo 114.  Ofrecimientos para la adopción.
1. Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán solicitar su participación en 

sesiones informativas y formativas o de preparación, organizadas por la Entidad Pública o 
por la entidad autorizada para tal fin. En dichas sesiones se informará y se formará a las 
personas interesadas sobre el procedimiento y efectos de la adopción, con especial 
referencia a las necesidades de las niñas, niños y adolescentes, los criterios de valoración 
de idoneidad y de selección de adoptantes, y las obligaciones posadoptivas.

2. Las sesiones informativas tendrán lugar con carácter obligatorio y previo a la 
presentación del ofrecimiento para la adopción.

3. Las sesiones formativas o de preparación se realizarán en un plazo no superior a tres 
meses desde la presentación del ofrecimiento. La Administración de la Junta de Andalucía 
emitirá una acreditación a las familias que hayan participado en estas sesiones.

4. Cuando las circunstancias lo determinen, la Entidad Pública podrá inadmitir nuevos 
ofrecimientos para la adopción, mediante resolución administrativa.

Artículo 115.  Declaración de idoneidad para la adopción.
1. El proceso de declaración de idoneidad se iniciará de oficio por la Entidad Pública 

para las personas que hayan completado la fase formativa y de preparación.
2. El inicio del proceso de declaración de idoneidad atenderá al orden de presentación 

de ofrecimientos, y de acuerdo a las necesidades de las personas menores de edad 
tuteladas por la Administración de la Junta de Andalucía, y susceptibles de adopción.

3. De acuerdo con lo regulado en el Código Civil, la declaración de idoneidad de las 
personas requerirá la valoración psicosocial de su situación personal, familiar, relacional y 
social, así como su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades 
educativas y su aptitud para atender a una niña, niño o adolescente, en función de sus 
necesidades y singulares circunstancias. La valoración psicosocial tendrá carácter de 
informe preceptivo.

4. La Entidad Pública formalizará dicha declaración de idoneidad en un plazo no superior 
a tres meses, mediante la correspondiente resolución, que será notificada a la persona o 
personas interesadas. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, las 
personas interesadas podrán entender que su ofrecimiento está desestimado. Esta 
declaración de idoneidad no reconoce derecho alguno a formalizar la adopción de una 
persona menor de edad, otorgando exclusivamente el derecho a su inscripción en el 
Registro de idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía. La vigencia 
de la declaración de idoneidad será de tres años.
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Artículo 116.  Selección de personas declaradas idóneas para la adopción.
1. La Entidad Pública realizará la selección de la persona o personas que se consideren 

más adecuadas para la adopción de cada niña, niño o adolescente de entre las que se 
encuentren inscritas en el Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción 
de Andalucía.

2. Los criterios de selección se establecerán reglamentariamente atendiendo a la aptitud 
que resulte de la declaración de idoneidad, según la modalidad de adopción, la relación y 
composición familiar y aquellas otras condiciones que se determinen, teniendo en cuenta 
primordialmente el interés superior de la niña, niño o adolescente.

3. Para garantizar el éxito del proceso adoptivo se propondrá a quienes ofrezcan 
mayores posibilidades, para la integración familiar y el óptimo desarrollo de la niña, niño o 
adolescente, en función de su historial y características personales.

Artículo 117.  Guarda con fines de adopción y propuesta de adopción.
La Administración de la Junta de Andalucía formulará la propuesta de adopción ante la 

autoridad judicial competente. Con anterioridad a la misma podrá delegar la guarda con fines 
de adopción en la persona o personas seleccionadas, y todo ello, de acuerdo con los 
requisitos y procedimientos establecidos en la presente ley, el Código Civil y demás 
normativa aplicable.

Artículo 118.  Requisitos para la guarda con fines de adopción y propuesta de adopción.
Además de los requisitos previstos en el artículo 175 del Código Civil, se tendrán en 

cuenta los siguientes:
a) Que la adopción atienda al interés superior de la niña, niño o adolescente.
b) Cuando no haya sido posible o no se prevea la reunificación en su familia de origen en 

un plazo razonable, en función de la edad, y compatible con las necesidades de la niña, niño 
o adolescente.

c) Que las personas que se propongan como adoptantes hayan sido declaradas idóneas 
y seleccionadas para esta adopción.

d) Que se constate la conformidad de la persona a adoptar mayor de doce años. Si tiene 
menos edad se valorará su opinión.

Artículo 119.  Adopción abierta.
Se facilitará la continuidad de las relaciones y contacto entre la persona adoptada y 

algún miembro de la familia de origen, cuando el interés de la persona menor así lo 
aconseje, a propuesta de la Entidad Pública o del Ministerio Fiscal, siempre que haya sido 
acordado por el juez en la constitución de la adopción, y todo ello, de conformidad con la 
legislación vigente.

Artículo 120.  Tratamiento de la información.
En los procedimientos de adopción, las actuaciones se desarrollarán con la necesaria 

reserva y confidencialidad, al objeto de proteger los datos de identificación y localización de 
la familia adoptiva, evitando que la familia de origen conozca a la adoptiva.

CAPÍTULO IV
De la adopción internacional

Artículo 121.  La adopción internacional.
La Administración de la Junta de Andalucía llevará a cabo las actuaciones en materia de 

adopción internacional con sujeción a la normativa estatal e internacional que resulte 
aplicable, velando por el interés superior de la persona menor y el pleno respeto de sus 
derechos.
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Artículo 122.  Ofrecimientos y declaración de idoneidad para la adopción internacional.
1. El proceso de declaración de idoneidad se iniciará a instancia de parte mediante la 

presentación por parte de las personas interesadas de su ofrecimiento, previa participación 
en las sesiones informativas, formativas y de preparación, organizadas por la Entidad 
Pública.

2. La tramitación del proceso atenderá al orden de presentación de los ofrecimientos.
3. La valoración psicosocial para la declaración de idoneidad se llevará a cabo conforme 

a lo establecido en los artículos 5.1 d) y 10 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
adopción internacional, y tendrá carácter de informe preceptivo.

4. El plazo para resolver el procedimiento de declaración de idoneidad no será superior a 
tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, las personas 
interesadas podrán entender que sus solicitudes han sido desestimadas.

5. La declaración de idoneidad tendrá una vigencia máxima de tres años y se formalizará 
mediante resolución de la Entidad Pública, que será notificada a la persona o personas 
interesadas, y será objeto de inscripción en el Registro habilitado a tal efecto.

Artículo 123.  Costes necesarios para la tramitación de un ofrecimiento de adopción.
De conformidad con lo regulado en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 

Internacional, y en el Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Adopción Internacional, los organismos acreditados para la intermediación 
en la adopción internacional no podrán repercutir a las personas que se ofrecen para la 
adopción importes o gastos distintos de aquellos que estén autorizados en la 
correspondiente resolución de acreditación.

CAPÍTULO V
Actuaciones posadoptivas

Artículo 124.  Obligaciones posadoptivas de las personas adoptantes.
1. Las personas adoptantes deberán facilitar a la Entidad Pública, entidades autorizadas 

u organismos acreditados para la adopción internacional, la información, documentación, 
entrevistas y visitas domiciliarias que se precisen para la elaboración de los informes de 
seguimiento posadoptivo exigidos por la Administración de la Junta de Andalucía o por la 
autoridad competente del país de origen de la niña, niño o adolescente.

2. En la adopción nacional, la Administración de la Junta de Andalucía realizará 
seguimientos con una periodicidad al menos semestral durante los dos años siguientes a la 
firmeza de la sentencia por la que se constituye la adopción.

3. En la adopción internacional, quienes hayan adoptado deberán cumplir los trámites 
posadoptivos de acuerdo a los compromisos adquiridos por las personas adoptantes con el 
país de origen de la niña, niño o adolescente adoptado y con la Administración de la Junta 
de Andalucía. Cuando el país de origen no prevea informes de seguimiento, o su 
periodicidad sea inferior a la señalada en el apartado anterior, las personas adoptantes 
cumplirán esta obligación con la duración y periodicidad establecidas para la adopción 
nacional.

4. En la adopción internacional, las personas adoptantes deberán encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones posadoptivas adquiridas, habiendo 
abonado los importes que en su caso se determinen para la elaboración de los informes de 
seguimiento, así como los que se precisen para su traducción y tramitación y recepción de 
los mismos por la autoridad competente extranjera.

5. El incumplimiento de estas obligaciones conllevará la declaración de no idoneidad en 
cualquier otro proceso de adopción o acogimiento familiar, además de las sanciones 
previstas en el artículo 143 de esta ley.

Artículo 125.  Servicios de atención posadoptiva.
1. Con el fin de ayudar a resolver las dificultades que puedan presentarse con el proceso 

adoptivo, la Administración de la Junta de Andalucía ofrecerá servicios especializados en 
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adopción, que desarrollarán actuaciones de orientación y apoyo a las personas adoptadas y 
a las familias adoptivas.

2. Los servicios posadoptivos ofrecerán la mediación y el apoyo técnico necesarios para 
hacer efectivo el derecho de las personas adoptadas a conocer los datos sobre sus orígenes 
biológicos, conocer su historial personal o iniciar contactos con su familia biológica.

3. Asimismo, llevarán a cabo actuaciones destinadas a difundir entre las personas 
profesionales que atienden a estas familias en el ámbito de la educación, la sanidad o la 
acción social, un conocimiento adecuado de la realidad de la adopción.

CAPÍTULO VI
Acciones específicas para las niñas, niños y adolescentes con medida de 

protección

Artículo 126.  Trato preferente para las niñas, niños y adolescentes con medida de 
protección.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de su ámbito competencial, deberá 
ofrecer los recursos y servicios de forma preferente a las niñas, niños y adolescentes con 
medida de protección en Andalucía.

Artículo 127.  Seguimiento posterior a la mayoría de edad.
Tras alcanzar la mayoría de edad, durante al menos un año la Administración de la Junta 

de Andalucía, en colaboración con los servicios sociales de las Entidades Locales, realizarán 
un seguimiento del proceso de integración social de las personas que hayan estado bajo su 
tutela o guarda, ofreciéndoles los apoyos necesarios para facilitar un adecuado ajuste a su 
nueva situación personal y familiar.

Artículo 128.  Atención psicoterapéutica.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el diagnóstico y tratamiento 

psicoterapéutico a las personas menores que se encuentren bajo su tutela o guarda, cuando 
manifiesten problemas psicológicos, emocionales o comportamentales, como consecuencia 
del daño sufrido por cualquier forma de violencia o por problemas de la vinculación afectiva o 
trastornos del apego.

2. Esta atención se podrá prestar hasta que las personas cumplan los veinticinco años 
de edad.

Artículo 129.  Atención sanitaria.
1. Las niñas, niños y adolescentes con medida de protección tendrán prioridad en la 

realización de analíticas, estudios y pruebas facultativas establecidas en los protocolos 
sociales y sanitarios para no retrasar la integración en la familia de acogida o centro de 
protección de menores.

2. Cuando estén hospitalizados, el centro hospitalario, en coordinación con personas 
profesionales del centro de protección de menores del que provengan, garantizarán los 
servicios de acompañamiento y vigilancia necesarios, pudiendo recurrir para dicha atención 
al personal voluntario del propio centro hospitalario o del centro de protección de menores.

3. El historial clínico de las niñas, niños y adolescentes con medida protectora estará 
especialmente protegido, garantizándose que la información se traslada solo a quien 
corresponda, con especial cautela en aquellos casos en los que padres y madres no tengan 
permitido el acceso al mismo. La Entidad Pública trasladará a las autoridades sanitarias 
información de menores en tal situación, debiendo aparecer estos con algún distintivo 
diferenciador en el sistema informático de la red sanitaria.

4. Asimismo, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el derecho de la 
persona menor de edad a la conservación y consulta de sus datos clínicos y antecedentes 
genéticos, así como de sus familiares biológicos, aun cuando fuere adoptada y se 
modifiquen sus datos personales.
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5. Se facilitará a la familia de acogida o guardadora, acreditada por la Entidad Pública, la 
información sanitaria disponible sobre la niña, niño o adolescente que tenga en acogimiento, 
debiendo adoptarse, en caso de ser necesario, las medidas oportunas para preservar su 
identidad y la seguridad del acogimiento.

6. Las niñas, niños y adolescentes con medida de protección tienen derecho a la 
gratuidad de los recursos y prestaciones del sistema sanitario, así como los tratamientos 
farmacológicos necesarios para el restablecimiento de la salud.

7. Las niñas, niños y adolescentes con medida de protección que lo requieran recibirán, 
con carácter preferente, la atención terapéutica especializada y reparadora del área de salud 
mental.

8. Los menores y las jóvenes bajo tutela de la Junta de Andalucía, o participantes en 
programas de preparación para la vida independiente que estén embarazadas o en proceso 
de lactancia, recibirán el asesoramiento y apoyo adecuados a su situación. Se les ofrecerán 
los recursos necesarios para poder continuar su formación educativa, orientación o inserción 
laboral.

Artículo 130.  Atención educativa.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la escolarización ordinaria o 

en periodo tardío de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo la tutela o 
guarda de la Junta de Andalucía o que procedan de adopción, en el centro más cercano al 
domicilio familiar o al puesto de trabajo de la persona o personas que ostenten la guarda y 
custodia.

2. En aquellos casos de niñas, niños y adolescentes, en los que existan circunstancias 
personales asociadas a su situación de discapacidad y/o dependencia, se priorizará la 
escolarización en el centro educativo próximo al domicilio del centro residencial o de la 
familia acogedora, dotando a dicho centro educativo de los recursos adecuados para dar 
cobertura a las necesidades de la niña, niño o adolescente.

3. Las niñas, niños y adolescentes en protección serán considerados alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Esta consideración se hará extensiva a 
quienes hayan sido adoptados durante el tiempo que se requiera en función de sus 
necesidades.

Los servicios especializados del sistema educativo llevarán a cabo la evaluación 
psicopedagógica de las niñas, niños y adolescentes en protección, a fin de determinar las 
medidas de atención educativa que precisen, así como la detección y atención temprana de 
posibles trastornos de desarrollo.

4. La Administración educativa de la Junta de Andalucía garantizará la necesaria 
adaptación curricular y recurso de adaptación lingüística para la atención educativa de 
menores extranjeros que se encuentren bajo la tutela o guarda de la Junta de Andalucía.

5. La Administración de la Junta de Andalucía destinará recursos específicos para 
apoyar la continuidad de los estudios de educación secundaria, bachillerato, formación 
profesional y universitaria de quienes hayan estado bajo una medida de acogimiento familiar 
o residencial y que no dispongan de medios para ello.

Las universidades de Andalucía les darán prioridad en el acceso a los recursos y ayudas 
de que dispongan para la comunidad de estudiantes.

Se promoverá la colaboración de otros organismos e instituciones, tanto de ámbito 
público como privado, para el desarrollo de programas de prácticas profesionales y ayudas 
de carácter económico o técnico.

6. La Administración educativa deberá adoptar las medidas necesarias para preservar la 
identidad y circunstancias personales de las niñas, niños y adolescentes bajo la tutela y 
guarda de la Junta de Andalucía.

7. Las administraciones públicas de Andalucía realizarán las actuaciones oportunas para 
la sensibilización y formación de la comunidad educativa en relación con las necesidades y 
características de las niñas, niños y adolescentes en acogimiento familiar, guarda con fines 
de adopción, adopción y acogimiento residencial.

8. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la prioridad y la gratuidad de 
los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares 
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del centro educativo, a las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo su tutela o 
guarda.

Artículo 131.  Niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.
1. La protección de los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados 

garantizará los derechos que les corresponden como menores de edad y se posibilitará su 
integración social plena independientemente de las posibilidades que existan para regresar 
con su familia.

2. Los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados bajo la protección de la 
Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho al acceso a todos los servicios y 
prestaciones cuya competencia tenga atribuida la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
independientemente del estado de tramitación de su residencia o asilo, y en especial, en 
materias relacionadas con salud, educación, servicios y prestaciones sociales básicas, 
empleo, formación profesional y ocupacional.

3. Los profesionales que atienden a los niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados además deberán estar formados en interculturalidad y sobre las necesidades 
que puedan tener estas personas menores para recibir la protección especializada que 
necesitan.

4. Las administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
que se tramiten las solicitudes de autorización de residencia y/o de la nacionalidad española 
de las personas bajo tutela o guarda de la Junta de Andalucía, de conformidad con la 
legislación de extranjería.

Artículo 132.  Preparación para la vida independiente.
1. La consecución de la autonomía personal, plena integración social y laboral, y 

preparación para la vida independiente son de máxima prioridad en el proceso de atención 
integral de adolescentes y jóvenes en acogimiento residencial y familiar.

2. Los programas de preparación para la vida independiente irán destinados tanto a la 
población menor de edad con una medida de protección como a las personas que han 
estado bajo la tutela de la Junta de Andalucía como máximo hasta los veinticinco años.

3. A partir de los dieciséis años se planificarán y pondrán en marcha actuaciones 
destinadas a potenciar su formación educativa, orientación e inserción profesional, así como 
sus habilidades personales y sociales, y a capacitarles para gestionar su economía 
doméstica y alcanzar la autonomía para la vida independiente. Especialmente se 
desarrollarán medidas de sensibilización y concienciación destinadas a los y las jóvenes 
para lograr su participación activa en estos programas.

4. Las personas beneficiarias de estos programas manifestarán un compromiso expreso 
de aprovechamiento a fin de lograr el éxito de los recursos.

5. Las personas menores que se encuentren bajo la tutela de la Junta de Andalucía, una 
vez alcanzada la mayoría de edad, hasta los veinticinco años, se podrán beneficiar como 
destinatarios preferentes de las prestaciones de carácter contributivo o no contributivo y de 
empleo, ayuda al alquiler y al acceso a la vivienda, con el fin de complementar estos 
programas de preparación para la vida independiente.

6. Las actuaciones se realizarán siempre desde una perspectiva de género, impulsando 
la autonomía y la inserción sociolaboral de los y las jóvenes que han estado o están bajo la 
tutela de la Junta de Andalucía. Se establecerán medidas de acción positiva que potencien 
el acceso y el aprovechamiento de los y las jóvenes en dichos programas.

7. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá vías de colaboración con las 
universidades de Andalucía para promover y facilitar el acceso y formación académica y 
profesional de jóvenes estudiantes que hayan estado bajo su tutela.

8. Cuando quienes participen en estos programas sean jóvenes que tengan alguna 
discapacidad todas las actuaciones se acompañarán de los ajustes que necesiten para 
favorecer su autonomía personal.

9. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá su integración laboral 
incluyendo la referencia a las personas jóvenes que estén bajo su tutela, como la de los 
extutelados en el mercado laboral, como un criterio de índole social en las prescripciones 
técnicas de los contratos que celebre.
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10. Para favorecer la inserción de las personas jóvenes extuteladas en el mercado 
laboral las administraciones públicas podrán conceder ayudas y subvenciones a las 
empresas y entidades para la contratación de estos jóvenes.

CAPÍTULO VII
Sistema de información

Artículo 133.  Sistema de información de protección a la infancia y adolescencia.
1. Con carácter complementario al sistema de información estatal sobre protección de 

menores, se crea el sistema de información de protección a la infancia y adolescencia para 
conocimiento y seguimiento de la situación de la protección de la infancia y adolescencia de 
Andalucía, con fines estadísticos y de seguimiento concreto de las actuaciones y las 
medidas de protección adoptadas respecto a cada menor, así como la eficacia y calidad del 
sistema de protección en su conjunto y de los recursos humanos y materiales de que 
dispone y de las personas que se ofrecen para el acogimiento y la adopción.

2. Este sistema respetará en todo momento el principio de confidencialidad, seguridad e 
integridad de sus datos en cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal.

3. El sistema de información integrará:
a) Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia en Andalucía.
b) Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.
c) Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía.
4. La información del sistema que se utilice en la confección de estadísticas oficiales 

quedará sometida a la preservación del secreto estadístico en los términos establecido en 
los artículos 9 al 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 134.  Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia en 
Andalucía.

1. El Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia en 
Andalucía será único para toda la comunidad autónoma, sin perjuicio de su gestión por las 
Entidades Locales, y en él se inscribirán los datos relativos a niñas, niños y adolescentes 
sobre los que hayan recaído declaraciones de riesgo, tanto a efectos de seguimiento, como 
a efectos estadísticos.

2. La organización y funcionamiento de este registro se determinará reglamentariamente.

Artículo 135.  Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.
1. El Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía será único para toda la comunidad 

autónoma, sin perjuicio de su gestión descentralizada en los servicios periféricos de la 
Consejería competente en materia de protección de menores, y en él se inscribirán todos los 
datos relativos a las niñas, niños y adolescentes sujetos a tutela o guarda.

2. La organización y funcionamiento de este registro se determinará reglamentariamente.

Artículo 136.  Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de 
Andalucía.

1. El Registro de Idoneidad para el acogimiento familiar y la adopción de Andalucía será 
único para toda la comunidad autónoma, sin perjuicio de su gestión descentralizada en los 
servicios periféricos de la Consejería competente en materia de protección de menores, y en 
él se inscribirán todas las personas que hayan sido declaradas idóneas para el acogimiento 
familiar y la adopción nacional o internacional por la Entidad Pública.

2. La organización y funcionamiento de este registro se determinará reglamentariamente.
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TÍTULO VI
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 137.  De las infracciones y sanciones y de los sujetos responsables.
1. Se consideran infracciones administrativas de la presente ley, las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas en este título, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden en que se pueda incurrir.

2. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas a título de dolo o de 
culpa las personas físicas o jurídicas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los grupos de 
afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes 
o autónomos, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, a las que sean imputables 
las acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley.

Artículo 138.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán al año, en el caso de las 

infracciones leves; a los tres años, en el caso de las graves, y a los cinco años, en el caso de 
las infracciones muy graves.

2. Las sanciones previstas en esta ley prescribirán al año, las de tipo leve; a los tres 
años, las de tipo grave, y a los cinco años, las de tipo muy grave.

3. De conformidad con lo regulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el plazo de 
prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la 
persona presunta responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 139.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 140.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones calificadas como graves en el artículo siguiente cuando se 

hayan cometido por imprudencia y no comporten un perjuicio directo para las niñas, niños y 
adolescentes.
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b) Todas aquellas irregularidades de carácter formal que se atribuyan a las personas 
titulares de los centros de protección de menores, de las entidades prestadoras de servicios 
destinados a la infancia y adolescencia, y que no estén tipificadas como graves o muy 
graves.

c) No informar a la Administración competente de cualquier variación que se produzca en 
datos aportados a esta y que hayan de ser tenidos en cuenta para la aplicación de las 
medidas y beneficios regulados en esta ley.

Artículo 141.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las acciones u omisiones siguientes siempre que no 

deban ser calificadas como muy graves con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente:
a) La comisión de más de dos infracciones leves en el plazo de un año.
b) El incumplimiento de los deberes relativos a las necesidades de las personas 

menores, por los titulares de los centros de protección de menores y las entidades 
prestadoras de servicios destinados a la infancia y adolescencia.

c) El incumplimiento por las personas titulares de los centros de protección de menores o 
de las entidades prestadoras de servicios destinados a la infancia y adolescencia de la 
normativa sobre autorización, registro, actualización de datos, acreditación e inspección y 
funcionamiento de los mismos, así como de las directrices fijadas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, siempre que impliquen una conducta de carácter doloso o sean 
materialmente dañosas para las personas menores o destinatarias de aquellos.

d) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo las funciones de inspección y control de 
los centros de protección de menores o servicios de atención a menores tanto por parte de 
los titulares de los mismos como del personal a su servicio.

e) La no inscripción en el Registro Civil del nacimiento de una niña, niño o adolescente 
por quien estuviera obligado a ello.

f) No solicitar, por parte de los padres, madres, personas tutoras o guardadoras, plaza 
escolar para la persona menor de edad a su cargo en periodo de escolarización obligatoria.

g) No procurar o impedir, por parte de los padres, madres, personas tutoras o 
guardadoras de menores de edad, que estos asistan al centro educativo en periodo de 
escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique.

h) No poner en conocimiento de la Entidad Pública, autoridad judicial o Ministerio Fiscal, 
la posible situación de riesgo o desprotección en que pudiera encontrarse una persona 
menor de edad por parte de aquellas personas que por su cargo, profesión o actividad, 
conocieran de esas situaciones.

i) Incumplir las resoluciones administrativas dictadas por la Entidad Pública en el 
ejercicio de sus competencias.

j) No poner inmediatamente a disposición de la autoridad, o en su caso de su familia, a la 
niña, niño o adolescente que se encuentre abandonado, extraviado o fugado de su hogar.

k) Recibir a una niña, niño o adolescente ajeno a la familia con la intención de su futura 
adopción, sin la intervención del órgano competente de la Entidad Pública.

l) La intervención en funciones de intermediación en la adopción internacional sin estar 
acreditado para ello.

m) No facilitar, quienes han adoptado, a la Entidad Pública, a los equipos técnicos por 
ella autorizados o a los organismos acreditados para la adopción internacional la 
información, documentación y entrevistas necesarias para la emisión de los informes de 
seguimiento posadoptivo o incumplir las obligaciones económicas o materiales necesarias 
para la emisión de dichos informes y trámites, así como para la recepción de los mismos por 
la autoridad competente extranjera en el tiempo y la forma establecidos en el plan de 
seguimiento.

n) No encontrarse al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones posadoptivas 
a que estén obligadas las personas adoptantes por la legislación del país de origen de la 
niña, niño o adolescente en adopción.

ñ) La percepción por parte de los organismos acreditados para la adopción internacional, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de cantidades no 
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autorizadas como contraprestación por los servicios de intermediación en la adopción 
internacional.

o) La no disposición, por los centros de protección de menores o entidades prestadoras 
de servicios destinados a la infancia y adolescencia u organismos, del certificado negativo 
del registro de delincuentes sexuales correspondiente al personal que preste allí sus 
servicios y que tenga contacto habitual con niñas, niños o adolescentes o de las personas 
con las que convivirá la niña, niño o adolescente en los programas de estancia temporal de 
menores extranjeros.

p) La publicidad y promoción de hábitos y comportamientos no saludables o peligrosos 
para la salud física o mental de los niños, niñas y adolescentes, en especial aquellos 
relacionados con el consumo de sustancias tóxicas, o la apología de la anorexia o la bulimia, 
entre otros.

Artículo 142.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La comisión de más de dos infracciones graves en el plazo de un año.
b) Las acciones y omisiones previstas en el artículo anterior, cuando de ellas se deriven 

daños o perjuicios de difícil o imposible reparación para los derechos de la niña, niño o 
adolescente.

c) Permitir por parte de las personas promotoras de espectáculos y festejos públicos la 
participación activa de personas menores de dieciséis años de edad en actividades que 
conlleven situaciones de peligro.

d) La acción u omisión tipificada en la letra k) del artículo anterior, habiendo mediado 
precio o engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física o psíquica de la persona 
menor.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 143.  Sanciones.
La comisión de alguna o algunas de las infracciones recogidas en esta norma será 

sancionada de la siguiente manera:
a) Infracciones leves, amonestación por escrito o multa hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, multa desde 3.001 euros hasta 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros.

Artículo 144.  Graduación de las sanciones.
1. En la graduación de las sanciones se guardará la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, y además se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

a) La gravedad del riesgo o perjuicio causado, tomando en consideración la madurez, 
edad y vulnerabilidad de la persona menor afectada.

b) El grado de culpabilidad o intencionalidad de la persona infractora.
c) La repetición de la conducta y la reincidencia en la comisión de una infracción de la 

misma naturaleza en el plazo de un año.
d) El beneficio obtenido por la persona infractora.
e) El interés social del establecimiento afectado.
f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos realizados por la 

Administración Pública.
g) La trascendencia económica y social de la infracción.
Asimismo, se tendrá en cuenta la reparación espontánea de los daños causados, el 

cumplimiento voluntario de la legalidad, o la subsanación de las deficiencias por la persona 
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infractora, a iniciativa propia, antes de la resolución del expediente sancionador, así como lo 
dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Si el beneficio económico que resulta de una infracción tipificada por la presente ley es 
superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta se incrementará con la cuantía 
equivalente al beneficio obtenido.

Artículo 145.  Reincidencia.
A efectos de la valoración de la reincidencia se estará a lo dispuesto en el artículo 29.3 

d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 146.  Reducción de las sanciones.
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 

sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se haya justificado la 
improcedencia de la segunda, se podrá aplicar una reducción de al menos el 20% sobre el 
importe de la sanción propuesta, de conformidad con lo regulado en el artículo 85 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 147.  Publicidad de las sanciones.
1. En el caso de infracciones graves o muy graves, el órgano competente podrá acordar 

en la resolución del expediente sancionador la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía o en los medios de comunicación social, de las sanciones impuestas una vez 
hayan adquirido firmeza. El coste de la publicación correrá a cargo de la persona o entidad 
sancionada.

2. Dicha publicación debe dar referencia de los nombres, apellidos, denominación o 
razón social de los sujetos responsables, así como de la clase y naturaleza de las 
infracciones.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento sancionador

Artículo 148.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en la presente ley se regirá 

por lo previsto en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 149.  Órganos competentes.
1. Los órganos competentes para acordar el inicio de un procedimiento sancionador 

serán las personas titulares de las delegaciones territoriales o provinciales de la Consejería 
con competencia en materia de menores, en cuyo ámbito ha tenido lugar la infracción, en 
todos los casos, a excepción de las infracciones graves recogidas en las letras f) y g) del 
artículo 141, que serán competentes las delegaciones territoriales o provinciales de la 
Consejería con competencias en materia de educación, y la infracción muy grave, letra c) del 
artículo 142, que será competencia de la Delegación que tenga la competencia en materia 
de espectáculos y festejos públicos en el territorio.

2. En el acuerdo de inicio se nombrará el órgano que debe instruir, ateniéndose a lo 
preceptuado en el artículo 63.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador serán:
a) La persona titular de la Delegación territorial o provincial de la Consejería con 

competencias en materia de menores, en el caso de las infracciones leves.
b) La persona titular del centro directivo con competencias en materia de menores, en el 

caso de infracciones graves. Cuando se trate de las infracciones recogidas en las letras f) y 
g), la competencia será del centro directivo que tenga atribuidas funciones relacionadas con 
la escolarización y la asistencia al centro educativo.
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c) La persona titular de la Consejería con competencias en materia de menores, cuando 
se trate de la comisión de infracciones muy graves. Las derivadas de la comisión de dos 
infracciones graves en un periodo de un año, de las letras f) y g) del artículo 141, 
exclusivamente serán competencia del titular de la Consejería con competencias en materia 
de educación, y en el caso de la infracción muy grave, regulada en la letra c) del artículo 
142, será competencia de la Consejería con competencias en materia de espectáculos y 
festejos públicos.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la sanción propuesta sea superior a 300.000 euros.

Artículo 150.  Medidas provisionales.
1. De conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, el órgano competente 

para resolver el procedimiento sancionador podrá, una vez iniciado este, adoptar las 
medidas provisionales que estime necesarias y sean proporcionadas para asegurar la 
eficacia de la resolución administrativa que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, 
evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses 
generales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, antes del inicio del 
procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o instruir un procedimiento, de 
oficio o a instancia de parte, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que 
resulten necesarias y proporcionadas.

3. En todo caso, deberán adoptarse aquellas medidas provisionales que salvaguarden la 
integridad física y moral de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 151.  Relación con la jurisdicción civil y penal.
1. Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador tuviera 

indicios de que el hecho pudiera constituir también una infracción penal, con identidad de 
hechos, sujetos y fundamento, lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional 
competente, absteniéndose de proseguir el procedimiento, una vez incoado, hasta tanto no 
exista un pronunciamiento jurisdiccional.

2. Cuando el mencionado órgano tuviera conocimiento, una vez incoado el 
procedimiento sancionador, de la existencia de diligencias penales con identidad de hechos, 
sujetos y fundamento, se abstendrá asimismo de proseguir el procedimiento hasta que exista 
pronunciamiento judicial.

3. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador se derivasen responsabilidades 
administrativas para los padres, madres, personas tutoras o guardadoras, se pondrá en 
conocimiento de la Fiscalía de Menores por si pudieran deducirse responsabilidades civiles.

Disposición adicional primera.  Utilización del término Entidad Pública.
Todas las referencias que la ley recoge sobre «Entidad Pública» se refieren a la 

Administración de la Junta de Andalucía que ejerce la competencia en materia de protección 
de menores a través del órgano competente.

Disposición adicional segunda.  Coordinación con otras comunidades autónomas.
La Administración de la Junta de Andalucía se coordinará con otras comunidades 

autónomas para la búsqueda de familias para niñas, niños y adolescentes que presenten 
características especiales y para quienes no existan ofrecimientos de familias para el 
acogimiento o la adopción en su comunidad autónoma.

Disposición adicional tercera.  Estancias de menores extranjeros.
La Administración de la Junta de Andalucía establecerá la necesaria colaboración con la 

Administración General del Estado para que los desplazamientos temporales de personas 
menores extranjeros a Andalucía, ya sea a través de programas promovidos por personas 
físicas o personas jurídicas, se autoricen y desarrollen conforme a los fines y requisitos 
establecidos en la regulación reglamentaria española sobre extranjería.
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Disposición adicional cuarta.  De la atención residencial o familiar de personas menores 
extranjeras en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los servicios de atención residencial o familiar a personas menores extranjeras que se 
presten en territorio de Andalucía, como parte de un proceso reeducativo y de separación del 
entorno conflictivo, acordado y autorizado por la autoridad competente de su país de origen, 
deberán acreditar ante la Entidad Pública competente por razón del territorio que cuentan 
con las autorizaciones y habilitaciones que les sean de aplicación, así como que se realiza 
un seguimiento periódico de las personas menores atendidas.

Disposición adicional quinta.  De los establecimientos que desarrollen programas de 
carácter terapéutico o reeducativo con atención residencial a menores con problemas de 
conducta.

Los establecimientos en los que se desarrollen programas de carácter terapéutico o 
reeducativo con atención residencial a menores con problemas de conducta sujetos a patria 
potestad, deberán ser autorizados por la Administración sanitaria o educativa que les sea de 
aplicación, según la naturaleza de la intervención que se desarrolle en ellos.

Disposición adicional sexta.  Ordenación, garantía y sostenibilidad del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia.

La Administración de la Junta de Andalucía elaborará, en el plazo de un año, un plan de 
ordenación del sistema de protección a la infancia y adolescencia en Andalucía que incluya 
el modelo organizativo, los recursos y servicios y las garantías de sostenibilidad, para lo que 
deberá contar con agentes sociales del ámbito de la infancia y adolescencia y con los 
colegios profesionales de Educación Social, Psicología y Trabajo Social.

Disposición adicional séptima.  Formación en infancia y adolescencia.
La Consejería con competencias en materia de infancia, junto con el Instituto Andaluz de 

Administración Pública, elaborará un programa formativo especializado en infancia y 
adolescencia para las personas empleadas públicas que trabajan en el ámbito de menores, 
en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional octava.  Adaptación de los contenidos de la ley a lectura fácil, 
adaptada a la infancia y adolescencia.

A los seis meses de la entrada en vigor de la presente ley, se llevará a cabo la 
adaptación en un lenguaje sencillo y claro para que pueda ser conocida y comprendida por 
las personas menores andaluzas.

Disposición adicional novena.  Denominación de órgano institucional.
El Defensor del Menor de Andalucía creado por la Ley 1/1998, de 20 de abril, pasa a 

denominarse «Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía».

Disposición adicional décima.  Asistencia letrada en los procedimientos sobre delitos de 
odio.

1. La Administración de la Junta de Andalucía deberá personarse, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, en los procedimientos sobre delitos de odio a los que se refiere 
el artículo 510 y el 510 bis del Código Penal, cometidos en Andalucía, en los que se cause la 
muerte a personas por razón de su pertenencia a uno de los grupos previstos en este 
precepto legal, o en los procedimientos de especial gravedad o con gran repercusión social, 
de forma debidamente justificada.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá personarse, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, en los restantes procedimientos sobre delitos de odio a los que 
se refiere el artículo 510 del Código Penal, cometidos en Andalucía.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la formación y apoyo técnico 
adecuado, en materia de delitos de odio, a los letrados y letradas del Gabinete Jurídico de la 
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Junta de Andalucía, a fin de asegurar la calidad en la atención, y fomentará la formación en 
esta materia a los profesionales directamente relacionados con la atención a las víctimas.

4. Corresponderá a la Consejería competente en materia de igualdad, políticas sociales y 
conciliación la competencia para autorizar la personación de la Administración de la Junta de 
Andalucía en estos procedimientos y la coordinación e interlocución con el Gabinete Jurídico 
en las actuaciones administrativas que sean necesarias para promover esta asistencia 
letrada.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos y vigencia del 
desarrollo reglamentario.

1. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Las disposiciones reglamentarias aprobadas en desarrollo de la Ley 1/1998, de 20 de 
abril, continuarán en vigor en lo que no se oponga esta ley hasta la entrada en vigor del 
nuevo desarrollo reglamentario.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 

en esta ley y, expresamente, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor, excepto el título III de la Ley 1/1998, de 20 de abril, que se mantiene vigente.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 139 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, y queda redactado como sigue:

«1. Todos los proyectos de ley, disposiciones de carácter general que apruebe el 
Consejo de Gobierno y las demás disposiciones generales dictadas en desarrollo de 
las anteriores deberán tener en cuenta, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad 
por razón de género y del respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de 
noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así 
como en la estatal y la autonómica que son aplicables en materia de menores. A tal 
fin, en la tramitación de las citadas disposiciones, deberá emitirse un informe de 
evaluación del impacto por razón de género y de evaluación de enfoque de los 
derechos de la infancia y la adolescencia sobre el contenido de las mismas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de 
la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 27 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, 
cuya redacción es la siguiente:

«4. La mediación será gratuita para los conflictos surgidos entre las personas 
acogidas y sus familias de origen o acogedoras.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor 
del Pueblo Andaluz.

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, y queda 
redactado como sigue:

«1. El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxiliado por tres personas adjuntas en 
las que podrá delegar sus funciones y entre los que designará al que le auxilie en el 
ejercicio de las funciones que le corresponden como Defensor o Defensora de la 
Infancia y Adolescencia.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía.

Se adiciona una letra o) en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, cuya redacción queda como sigue:

«o) Las prestaciones económicas para menores en acogimiento familiar.»

Disposición final quinta.  Garantías para el cumplimiento del derecho de la persona menor 
a ser oída y escuchada.

La Consejería competente en materia de justicia llevará a cabo, en el plazo de un año, 
las medidas que garanticen el derecho reconocido en el artículo 47 de la presente ley.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que, en el plazo de 

dieciocho meses desde su entrada en vigor, dicte las disposiciones que resulten necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
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§ 123

Ley 1/2023, de 16 de febrero, por la que se regula la atención 
temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 36, de 22 de febrero de 2023

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-5958

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley por la que se regula la 
atención temprana en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en el artículo 39, establece como uno de los principios 

rectores de la política social y económica la protección a la familia y a la infancia, exhortando 
a los poderes públicos a asegurar la protección integral de los hijos, recogiéndose que los 
niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos.

El artículo 43.1, por su parte, reconoce el derecho a la protección de la salud y, en su 
apartado 2, establece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública 
a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, 
reconociéndose, igualmente, en el artículo 49, el derecho de las personas con discapacidad 
a la atención especializada.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza la defensa de los derechos sociales, 
especialmente, en el ámbito de los sectores más débiles y vulnerables de la sociedad. En 
particular, dispone en su artículo 18.1 que las personas menores de edad tienen derecho a 
recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias 
para el desarrollo de su personalidad y para el bienestar en el ámbito familiar, escolar y 
social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes. A su vez, en 
su artículo 22.3, se determina que las personas con enfermedad mental, las que padezcan 
enfermedades crónicas e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos 
reconocidos sanitariamente como de riesgo tendrán derecho a actuaciones y programas 
sanitarios especiales y preferentes, estableciéndose con arreglo a la ley los términos, 
condiciones y requisitos del ejercicio de estos derechos.
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Por otra parte, garantiza, en su artículo 21.1, el derecho constitucional a una educación 
permanente y de carácter compensatorio mediante un sistema educativo público, 
estableciendo en el apartado 10 de ese mismo artículo que las personas con necesidades 
educativas especiales tendrán derecho a una efectiva integración en el sistema educativo 
general, de acuerdo con lo que disponen las leyes.

Igualmente, en virtud de lo establecido en su artículo 55.1, a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía le corresponde, entre otras, la competencia exclusiva sobre organización, 
funcionamiento interno, evaluación, inspección y control de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios. Igualmente, su apartado 2 establece la competencia compartida 
en materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que 
le atribuye el artículo 61 del propio Estatuto, entre otras, la ordenación, planificación, 
determinación, regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, 
sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la 
población, así como la ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, 
proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos.

En el ámbito internacional, el reconocimiento del derecho de la población infantil a un 
pleno desarrollo físico, mental y social ha sido recogido en diferentes documentos tales 
como la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. En dicho documento se reconoce 
el derecho de los niños con discapacidad a disfrutar de una vida plena, a recibir la asistencia 
que se solicite y que sea adecuada a su estado, al de sus progenitores o personas 
cuidadoras, así como a tener acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios 
sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades 
de esparcimiento.

Años más tarde, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, de 13 de diciembre de 2006, estableció un claro mandato a los Estados partes 
para que adoptaran todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y las 
niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas. En este sentido, 
esta ley está alineada, además, con la Agenda 2030 y sus diecisiete Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, así como con el Pilar Europeo de Derechos Sociales, que debe dotarse de 
carácter vinculante. El objetivo es promover el bienestar de las personas que son 
ciudadanas de la Unión Europea, combatir la exclusión social y la discriminación.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, señala como 
principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación con las personas 
menores, entre otros, el interés superior del menor, su integración familiar y social, así como 
la prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su 
desarrollo personal.

El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la Cartera de 
Servicios Comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
contempla como atención y servicio específico, dentro de los servicios de atención a la 
infancia, la detección de los problemas de salud, con presentación de inicio en las distintas 
edades, que puedan beneficiarse de una detección temprana en coordinación con atención 
especializada.

Por su parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, recoge, en su disposición 
adicional decimotercera, que, sin perjuicio de los servicios establecidos en los ámbitos 
educativo y sanitario, el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia atenderá 
las necesidades de ayuda a domicilio y, en su caso, prestaciones económicas vinculadas y 
para cuidados en el entorno familiar a favor de las personas menores de tres años 
acreditadas en situación de dependencia. Igualmente, a tenor de esa misma disposición, se 
establece que en el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia se promoverá la adopción de un plan integral de atención para estos 
menores de tres años en situación de dependencia, en el que se contemplen las medidas a 
adoptar por las Administraciones públicas, sin perjuicio de sus competencias, para facilitar la 
atención temprana y la rehabilitación de sus capacidades físicas, mentales e intelectuales.
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Asimismo, la modificación de los párrafos primero y segundo del artículo 6.4 del Real 
Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, contempla ya, entre otros, la atención 
temprana como servicio de promoción de la autonomía personal.

Es en la reunión de 4 de julio de 2013 del citado Consejo Territorial de Servicios Sociales 
y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia donde se aprueba el Acuerdo 
sobre criterios comunes, recomendaciones y condiciones mínimas de los planes de atención 
integral a personas menores de tres años en situación de dependencia o en riesgo de 
desarrollarla.

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, ha avanzado en la concreción del interés superior de la persona 
menor, facilitando criterios para su determinación y aplicación en cada caso, así como los 
elementos generales para la ponderación de estos criterios establecidos. Entre ellos, 
determina la necesidad de garantizar la igualdad y no discriminación por su especial 
vulnerabilidad o cualquier otra característica o circunstancia relevante y también las 
garantías que han de ser respetadas en los procesos y procedimientos que le afecten.

En cuanto al ámbito normativo autonómico se refiere, la Ley 2/1998, de 15 de junio, de 
Salud de Andalucía, reconoce, en su artículo 6.2, que las personas menores de edad, las 
personas mayores, y aquellas que padezcan una enfermedad mental u otras enfermedades 
crónicas e invalidantes, así como las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos 
sanitariamente como de riesgo, tienen derecho a actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes.

En este sentido, el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Familias Andaluzas, 
establece, en su artículo 28 bis, la implantación del Programa de Apoyo Familiar en Atención 
Temprana, para hacer frente a los problemas que plantea dentro de la familia el nacimiento 
de personas menores que presentan alteraciones en el desarrollo o riesgo de presentarlas.

En línea con los aspectos de salud pública contenidos en la referida Ley 2/1998, de 15 
de junio, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, sin modificar 
los contenidos de aquella, pero profundizando en los mismos, contempla en su artículo 14, al 
regular el derecho de las personas en situación de especial vulnerabilidad en nuestra 
Comunidad Autónoma, que, entre otras, las personas menores tendrán derecho a programas 
de salud pública específicos o adaptados a sus necesidades especiales. Igualmente, su 
artículo 60.2.q) estableció como prestación de salud pública la atención temprana dirigida a 
la población infantil de cero a seis años afectada por trastornos en el desarrollo o con riesgo 
de presentarlos.

El Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la intervención integral de la 
atención infantil temprana en Andalucía, establece el marco para las actuaciones 
coordinadas en el ámbito sanitario, educativo y social, implicados todos en el desarrollo de 
acciones de atención infantil temprana, cuya finalidad será la de favorecer el óptimo 
desarrollo y la máxima autonomía personal de las personas menores de seis años con 
trastornos en su desarrollo, o en situación de riesgo de presentarlos, tratando de minimizar y, 
en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapacidad, así como la aparición de 
discapacidades añadidas, facilitando la integración familiar, social y la calidad de vida de las 
personas menores y sus familias.

En el ámbito educativo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 
determina que en la enseñanza básica se recoge la necesidad de poner el énfasis 
fundamental en la atención a la diversidad del alumnado, la detección de las necesidades de 
aprendizaje tan pronto como se produzcan y la relación con las familias para apoyar el 
proceso educativo. Así, en su artículo 114, se dispone que la Administración de la Junta de 
Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones dirigidas a la población infantil de cero a 
seis años, a sus familias y al entorno, con la finalidad de prevenir, detectar e intervenir de 
forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, o riesgo de presentarlo.

En el ámbito de los servicios sociales, debe hacerse referencia a la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, así como a la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía, que incorpora, dentro del Catálogo de Prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales, entre otras, las prestaciones contempladas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, el reconocimiento de la situación de discapacidad, 
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determinando su tipo y grado, así como la prestación de servicios de apoyo psicosocial y 
psicoeducativa de atención a la infancia y la familia.

Por su parte, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, en su artículo 4.s), define la atención infantil 
temprana como el conjunto de intervenciones planificadas por un equipo de profesionales de 
orientación interdisciplinar o transdisciplinar dirigidas a la población infantil menor de seis 
años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a 
las necesidades transitorias o permanentes que presenta la población infantil con trastornos 
en su desarrollo o que tienen el riesgo de presentarlos. Igualmente, su artículo 17.1 
reconoce el derecho a la atención infantil temprana de estas personas menores, 
contemplándose en su apartado 2 que el Sistema Sanitario Público de Andalucía establecerá 
los sistemas y protocolos de actuación técnicos para una atención adecuada de las personas 
menores, indicándose por último en su apartado 3 que el modelo de atención infantil 
temprana debe contemplar, entre otras, la actuación coordinada de los sistemas públicos de 
salud, educación y servicios sociales, teniendo como finalidad la normalización, inclusión y la 
igualdad de oportunidades.

Así, en Andalucía se ha desarrollado el Plan andaluz de atención integral a personas 
menores de seis años en situación de dependencia o en riesgo de desarrollarla (2017-2020), 
cuyo objetivo general es la promoción de la autonomía personal para potenciar la capacidad 
de desarrollo y de bienestar, potenciando la inclusión en el medio familiar, escolar y social.

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, tiene como 
objeto garantizar una protección a la infancia y adolescencia en el ámbito del territorio 
andaluz, estando basada en la promoción de los derechos y en la prevención, con especial 
atención a las situaciones de riesgo y a las personas menores en situación de mayor 
vulnerabilidad. La citada ley, en su artículo 41.1, establece que las Administraciones públicas 
de Andalucía fomentarán la crianza en el marco familiar de las niñas, niños y adolescentes, 
procurarán el pleno desarrollo de sus potencialidades a nivel psicofísico, emocional, ético y 
social, y velarán para que las familias dispongan de los recursos, medios y competencias 
necesarios. Asimismo, en el artículo 74.6 se establece que entre las prestaciones de salud 
pública andaluza se garantizará una atención temprana infantil de calidad dirigida a la 
población infantil afectada por trastornos en el desarrollo o con riesgo de presentarlos, con el 
fin de darles una respuesta ágil y adecuada.

Andalucía también quiere alinear su estrategia y actuación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, en adelante ODS, proclamados por Naciones Unidas, recogidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar en todas las edades es esencial para el desarrollo sostenible. La salud tiene una 
posición central en la agenda a través del ODS 3, que está dedicado a «Vida sana y 
protección del bienestar». Igualmente, esta ley se alinea con el ODS 10 de «Reducir la 
desigualdad en y entre los países».

La atención temprana en Andalucía, como en el resto de España, ha experimentado una 
gran evolución en las últimas décadas, tanto en la población atendida como en los modelos 
de intervención aplicados, que a su vez han condicionado el desarrollo normativo y la 
actividad en este campo.

El Libro Blanco de la Atención Temprana la define como el conjunto de intervenciones 
dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a la familia y al entorno, y que tiene por 
objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades, transitorias o permanentes, 
que presentan las personas menores con trastornos en su desarrollo, o que tienen el riesgo 
de presentarlos.

Igualmente deben destacarse los avances promovidos por la Consejería competente en 
materia de salud mediante la publicación de los Procesos Asistenciales Integrados de 
Atención Temprana: seguimiento del recién nacido de riesgo, trastornos del desarrollo con 
discapacidad motora, trastornos del espectro autista, trastornos del desarrollo con 
discapacidad intelectual y trastornos sensoriales.

La naturaleza multifacética de los trastornos del desarrollo hace necesario que las 
intervenciones en atención temprana consideren la globalidad de la persona menor y que su 
abordaje se realice a través de un equipo de profesionales de orientación interdisciplinar.
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En los modelos actuales de desarrollo infantil adquiere especial relevancia la atención 
integral de las personas menores, siendo imprescindibles las actuaciones con la familia y el 
entorno. El desarrollo infantil es fruto de la interacción entre factores genéticos y factores 
ambientales. La base genética específica de cada persona establece unas capacidades 
propias de desarrollo. Los factores ambientales van a modular o determinar la posibilidad o 
no de expresión o latencia de algunas características genéticas. De ahí que la evolución de 
las personas menores con trastornos en su desarrollo dependa en gran parte de que la 
detección de los riesgos, el diagnóstico y el tratamiento sean realmente precoces.

La atención temprana es el conjunto de intervenciones destinadas a proporcionar una 
atención integral a la persona menor, comprendiendo las actuaciones necesarias con la 
familia y el entorno. La atención temprana, sometida siempre a la evidencia científica, otorga 
un papel fundamental a la familia y al apoyo de los diferentes entornos donde se 
desenvuelve la persona menor. Es imprescindible que la familia y el equipo que presta la 
atención temprana trabajen conjuntamente para consolidar los aprendizajes y competencias 
en los diferentes contextos, fomentando la capacitación de la familia y siendo parte esencial 
en el apoyo que requiera la persona menor. La atención temprana tiene como objeto la 
intervención y el apoyo orientados a la mejora de la calidad de vida de la persona menor y su 
familia, con la finalidad de potenciar el bienestar emocional y físico, el desarrollo personal y 
las relaciones interpersonales.

II
En este contexto, y considerando la importancia del bien jurídico protegido, se hace 

necesaria la aprobación de una disposición normativa de rango legal en nuestra Comunidad 
Autónoma que recoja estos avances y garantice un modelo avanzado de respuesta universal 
y de calidad, que tenga como objetivo final proteger a este sector de la población infantil 
dada su especial vulnerabilidad. Deberá, igualmente, favorecer su óptimo desarrollo y 
bienestar, creando las mejores condiciones para su inclusión en el medio familiar, escolar y 
social; todo ello en un marco jurídico uniforme, estable y seguro, indispensable para 
garantizar una atención armonizada en todo el territorio de la comunidad autónoma.

Esta ley, cumpliendo con el compromiso del Gobierno andaluz, partiendo de las 
aportaciones, necesidades y expectativas de las familias y las personas profesionales, se 
dicta atendiendo al consenso, escucha y diálogo entre entidades, profesionales y familias.

Para su elaboración se ha afrontado un proceso participativo, al que ha sido convocada 
la ciudadanía andaluza afectada por la materia, que se desarrolla a través de encuentros 
celebrados en diferentes niveles territoriales y sectoriales. En los mismos, se han elaborado 
propuestas desde la reflexión y el debate colectivo. También se han mantenido reuniones 
con diferentes entidades sociales y se han utilizado otros medios de recogida de 
información. Asimismo, se ha procedido al cumplimiento de los trámites de audiencia e 
información pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 43.6 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Recoger las 
aportaciones de las personas y entidades participantes para que quedaran contempladas en 
el presente texto ha supuesto un auténtico desafío, pretendiéndose en todo momento la 
inclusión del mayor número posible de las mismas.

El espíritu de la ley es adaptar la prestación del servicio a la realidad social y poder dar 
respuesta a las necesidades que han venido observándose a lo largo de los años. El 
creciente número de menores con necesidad de intervención ha de conjugarse con la 
garantía que ha de ofrecer la Administración sanitaria de dar cumplimiento a los tiempos 
máximos a la hora de dar respuesta a estas necesidades. Esto ha sido tenido en cuenta a la 
hora de configurar las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo, que partiendo de la 
regulación contenida en el Decreto 85/2016, que creó las Unidades de Atención Infantil 
Temprana, ahora se reconfiguran y cambian a una denominación que responde de una 
forma más acertada a su composición y carácter. Así pues, queda recogido en la Ley que 
estas Unidades lleven a cabo la función de seguimiento de estos menores, facilitándose con 
ello la coordinación entre el sistema sanitario público y los distintos agentes que participan y 
contribuyen a garantizar la idoneidad de las intervenciones a lo largo del periodo en que la 
persona menor y su familia permanezcan obteniendo las prestaciones del sistema. Estas 
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Unidades serán siempre de gestión pública directa y estarán integradas en el nivel 
asistencial de atención primaria.

La presente ley consta de 47 artículos distribuidos en cinco títulos, seis disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En el título preliminar se regula el objeto de la ley y el ámbito de aplicación, fijando como 
destinatarios de la misma a las personas menores de seis años, con trastornos en su 
desarrollo o riesgo de presentarlos, así como a sus familias y su entorno; asimismo, se 
recogen las definiciones y los principios que inspirarán todas las intervenciones en materia 
de atención temprana y el contenido de las actuaciones en atención temprana.

El título I contiene el régimen de los derechos, obligaciones y garantías de las personas 
usuarias del servicio de atención temprana.

El título II contiene tres capítulos definiéndose, en su capítulo I, el modelo de atención 
temprana en Andalucía y explicando los niveles de intervención y las modalidades de 
actuación. Se establece, igualmente, el Plan Integral de Atención Temprana como 
documento público y participativo. En el capítulo II se define la Red Integral de Atención 
Temprana, indicando los recursos que la conforman, y se establecen las actuaciones del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y de las Consejerías competentes en materia de 
educación y servicios sociales.

En el capítulo III se define el procedimiento para el acceso a los servicios de atención 
temprana, que se planificará de forma coordinada, a fin de lograr una continuidad en el 
proceso de atención desde la prevención, la detección, el seguimiento y las intervenciones 
oportunas, así como las causas de finalización de la prestación del servicio.

El título III, por su parte, regula la coordinación en la atención temprana, definiendo los 
protocolos de coordinación, los órganos colegiados de coordinación y participación, el 
sistema de información, así como el régimen de protección de datos y confidencialidad.

El título IV se dedica a la estrategia de formación, la evaluación y la calidad, la 
promoción de la investigación y la innovación en atención temprana.

El título V establece el régimen sancionador en materia de atención temprana.
Esta ley responde a los principios de buena regulación del artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Así, atiende al principio de necesidad y eficacia porque contribuye al interés general, 
dado que recogerá la regulación de las condiciones básicas que garanticen el derecho a la 
atención temprana de las personas menores de seis años que presenten trastornos del 
desarrollo o riesgo de presentarlos, sus familias y entorno, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

Regulará, igualmente, la ordenación de estas actuaciones mediante el establecimiento 
de una red integral de responsabilidad pública, de carácter universal, gratuito e intersectorial, 
garantizando la calidad de la prestación conforme a criterios estandarizados en términos de 
efectividad, beneficio y satisfacción de las personas atendidas, así como un régimen 
sancionador autonómico en materia de atención temprana.

Se adecúa al principio de proporcionalidad puesto que contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a las 
personas destinatarias. En este sentido, todas las medidas e instrumentos propuestos han 
sido examinados junto a las alternativas existentes para la consecución del mismo resultado, 
considerando la proporcionalidad de cada una de ellas, siendo el documento evaluado 
proporcional a la finalidad que persigue, sin que establezca cargas u obligaciones 
innecesarias a las futuras personas y entidades destinatarias.

La seguridad jurídica se garantiza, puesto que el texto de la ley resulta coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. De esta manera, genera un 
marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las 
personas menores usuarias, sus familias y los posibles operadores económicos.

Da cumplimiento al principio de transparencia, dado que con carácter previo a su 
tramitación se ha sometido a consulta pública previa y toda la ciudadanía ha dispuesto de 
acceso y conocimiento del contenido del proyecto normativo y de los documentos propios de 
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su proceso de elaboración a través de su publicación en la sección de transparencia del 
Portal de la Junta de Andalucía. Igualmente, los objetivos de esta norma y su justificación 
aparecen en la parte expositiva de la misma. Por último, el texto ha sido sometido al trámite 
de informes preceptivos, audiencia e información, posibilitando que las potenciales personas 
destinatarias tengan una participación activa en la elaboración de la misma.

Por último, cumple con el principio de eficiencia porque esta iniciativa normativa evita 
cargas administrativas innecesarias o accesorias, pretendiendo racionalizar la gestión de los 
recursos públicos ya existentes vinculados a la atención temprana. Por tanto, se evalúa que 
la presente ley no establece ninguna carga administrativa derivada de su aplicación, más allá 
de las que ya están instauradas en el actual sistema de atención temprana.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) La regulación de las condiciones básicas que garanticen el derecho a la atención 

temprana de las personas menores de seis años que presenten trastornos del desarrollo o 
riesgo de presentarlos, de sus familias y entorno, en condiciones de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

b) La ordenación de las actuaciones de atención temprana en Andalucía, mediante el 
establecimiento de una red integral de responsabilidad pública y de carácter universal y 
gratuito, que delimite las competencias y las responsabilidades en esta materia.

c) El establecimiento de un marco de referencia que asegure el carácter intersectorial de 
las actuaciones públicas en materia de atención temprana, mediante la necesaria 
coordinación entre los ámbitos implicados, como son, en todo caso, el ámbito sanitario, el 
educativo y el social.

d) Garantizar la calidad en la prestación de la atención temprana conforme a criterios 
estandarizados en términos de efectividad, beneficio y satisfacción de las personas 
afectadas, fomentando la investigación y formación continuada de las personas 
profesionales.

e) El establecimiento del régimen sancionador autonómico en materia de atención 
temprana.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Atención temprana. El conjunto de intervenciones dirigidas a las personas menores de 

seis años, a la familia y al entorno, que tienen por objeto dar respuesta lo más pronto posible 
a las necesidades transitorias o permanentes que presentan las personas menores con 
trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de presentarlos. Estas intervenciones, que 
deben considerar la globalidad de estas personas, han de ser planificadas por un equipo de 
profesionales de orientación interdisciplinar o transdisciplinar.

b) Trastorno del desarrollo o trastorno del neurodesarrollo. Aquella desviación 
significativa del curso del desarrollo, como consecuencia de acontecimientos de salud o de 
relación que comprometen la evolución biológica, psicológica y social, concibiéndose el 
desarrollo como un proceso dinámico de interacción entre el organismo y el medio que da 
como resultado la maduración orgánica y funcional del sistema nervioso, el desarrollo de 
funciones psíquicas y la estructuración de personalidad.

c) Situación de riesgo biológico, psicológico o social. Aquella que podría alterar el 
proceso madurativo de una persona menor en cualquier momento de su desarrollo, 
aumentando las posibilidades de presentar trastornos específicos. Igualmente, se considera 
situación de riesgo la presencia de indicadores evidentes para desarrollar un trastorno, 
suficientemente significativos para comenzar una intervención, a fin de reducir 
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significativamente la posibilidad de presentar el trastorno o el impacto de ese trastorno en el 
desarrollo de la persona menor.

d) Personas usuarias. Personas menores de seis años receptoras de las prestaciones y 
servicios recogidos en esta ley, así como sus familias.

e) Personas recién nacidas con factores de riesgo psiconeurosensorial prenatal o 
perinatal. Personas menores que, como consecuencia de sus antecedentes durante el 
embarazo, parto o periodo neonatal, tienen más probabilidades de presentar trastornos del 
desarrollo.

f) Menores en riesgo de presentar trastornos del desarrollo. Personas menores con 
ausencia de antecedentes previos, pero que muestren señales de alerta de presentar un 
trastorno para el diagnóstico de trastornos del desarrollo.

g) Familia. Todas aquellas personas que tienen una relación de parentesco y se 
relacionan habitualmente con la persona menor o que ostentan la representación legal de la 
misma.

h) Entorno. Contexto habitual en el que se desenvuelve la persona menor y su núcleo 
familiar: centro educativo, lugares lúdicos y todo aquel espacio relacionado con las 
actividades propias de la dinámica familiar.

i) Diagnóstico etiológico. Aquel que determina las causas de los trastornos funcionales 
del síndrome identificado o de la entidad patológica.

j) Diagnóstico sindrómico. Aquel constituido por un conjunto de signos y síntomas que 
definen una entidad patológica determinada. Permite conocer las estructuras neurológicas, 
psíquicas o sensoriales responsables del trastorno y orienta hacia su etiología.

k) Diagnóstico funcional. Aquel constituido por la determinación cualitativa y cuantitativa 
de los trastornos y disfunciones. Proporciona la información básica para comprender las 
necesidades de la persona menor, considerando sus capacidades, su familia y su entorno. 
Es imprescindible para elaborar los objetivos y las estrategias de intervención.

l) Equipo interdisciplinar. Aquel formado por profesionales de distintas ramas o ámbitos 
de las ciencias de la salud, humanas y sociales que colaboran en un espacio formal 
compartiendo información. Las decisiones y la planificación se toman a partir de la misma y 
se poseen objetivos comunes.

m) Equipo transdisciplinar. Aquel en el que sus profesionales adquieren conocimiento de 
otras disciplinas relacionadas, participando en las situaciones que requieran un abordaje 
más especializado.

n) Seguimiento neuromadurativo. Proceso de control continuado, preventivo y asistencial 
de aquellas personas menores que, por sus antecedentes prenatales o perinatales, pueden 
presentar alteraciones en su desarrollo o posibles criterios para el diagnóstico de un 
trastorno del desarrollo. Su objetivo es la prevención de los trastornos, la detección y el 
diagnóstico precoz, así como la identificación de posibles situaciones de riesgo. En el propio 
proceso de seguimiento, se aportarán pautas que favorezcan el desarrollo de la persona 
menor en cuanto a aspectos tales como la crianza y el apoyo familiar, procediéndose a una 
derivación inmediata a actividades de intervención terapéutica de aquellas personas 
menores que lo precisen.

ñ) Tratamiento. Conjunto de actuaciones y recursos dirigidos a las personas menores de 
seis años con trastornos del desarrollo o riesgo de presentarlos, a sus familias y al entorno. 
Su objetivo es reducir los efectos de un trastorno del desarrollo optimizando el curso global 
de su desarrollo y su autonomía, teniendo en cuenta los procesos madurativos, la realidad 
biológica de cada una de las personas menores y las características de su entorno familiar y 
social.

o) Plan Individualizado de Intervención en Atención Temprana. Propuesta de intervención 
interdisciplinar orientada a la persona menor, su familia y entorno, basada en un plan 
personalizado de desarrollo tras el diagnóstico sindrómico, etiológico o funcional que 
contemple la intervención en los diferentes contextos en los que se desenvuelve la persona 
menor. Dicho plan habrá de considerar la individualidad de cada persona menor, su contexto 
sociofamiliar y sus necesidades de apoyo con el fin de promover su calidad de vida y la de 
su familia.
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Artículo 3.  Ámbito subjetivo de aplicación.
El ámbito de aplicación subjetivo de la presente ley lo conforman las personas menores 

de seis años con trastornos del desarrollo o con riesgo de presentarlos, incluidas en los 
artículos 3 y 6.3 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, así como sus 
familias y su entorno.

Artículo 4.  Principios rectores.
La atención temprana está orientada a la prevención y atención de los trastornos del 

desarrollo y del riesgo de presentarlos, y se rige por los siguientes principios de actuación:
a) Interés superior de la persona menor. En las actuaciones desarrolladas en el marco de 

la atención temprana primará el interés superior de la persona menor frente a cualquier otro 
interés legítimo concurrente, a fin de garantizar su desarrollo y una vida plena en 
condiciones que le permitan el máximo de autonomía posible, facilitando su participación 
activa en la familia y en la comunidad. Igualmente, la persona menor debe tener derecho a 
recibir los cuidados necesarios para asegurar su atención integral y garantizar la prestación 
de las atenciones que precisen tanto ella como su familia.

b) Universalidad. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizará el acceso a los recursos de todas las personas que 
reúnan los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 3.

c) Gratuidad. El coste de la prestación de los servicios de atención temprana será a 
cargo de la Administración de la Junta de Andalucía. Dicha prestación no estará sujeta a 
contraprestación económica alguna por parte de las personas usuarias.

d) Autonomía. Potenciación de las capacidades de la persona menor en los distintos 
ámbitos de su vida, respetando su individualidad, diversidad y su condición de sujeto activo, 
con objeto de generar las condiciones que permitan su inclusión en el ámbito de desarrollo 
familiar y comunitario donde se desenvuelve.

e) Diálogo y participación. Contribución activa, comprometida y responsable de las 
personas terapeutas, las familias y el entorno, incluyendo el movimiento asociativo y los 
agentes sociales y económicos más representativos, para un adecuado desarrollo de los 
planes y programas de atención temprana.

f) Igualdad de oportunidades. Las personas menores de seis años y sus familias gozarán 
de idénticas oportunidades en el acceso, promoción y desarrollo, sean cuales sean sus 
capacidades, lugar de residencia, circunstancias familiares, sociales, económicas, religiosas 
o de cualquier otra índole, sin que quepa discriminación de ningún tipo, incluyendo la 
perspectiva de género de manera transversal.

g) Globalidad y atención integral. La intervención en atención temprana abarcará todos 
los aspectos propios de cada individuo: psicomotores, sensoriales, perceptivos, cognitivos, 
comunicativos, afectivos y sociales, así como los relacionados con su entorno.

h) Coordinación y colaboración. Actuación conjunta y de optimización de recursos entre 
los distintos órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, instituciones, entidades 
y organizaciones profesionales que intervienen en la atención integral en atención temprana, 
con protocolos básicos de derivación e intercambio y registros de información.

i) Proximidad. El sistema está organizado en torno a las necesidades de las familias, 
teniendo en cuenta los núcleos de población y la cercanía de los recursos de atención 
temprana preferentemente al domicilio familiar, facilitando la accesibilidad del servicio a las 
familias, pudiendo incluir en determinados supuestos la prestación de servicios itinerantes o 
a domicilio.

j) Sectorización. La necesidad de limitar el campo de actuación de los servicios para 
garantizar una correlación ajustada entre proximidad y conocimiento del entorno, así como el 
hábitat, funcionalidad, calidad operativa de los equipos y volumen suficiente de la demanda, 
al objeto de facilitar la inclusión de todo tipo de servicios sanitarios, educativos y sociales en 
el área de referencia que se constituya.

k) Especialización. Las personas profesionales deberán contar con la formación en las 
metodologías y herramientas relacionadas con la atención temprana que cuenten con una 
reconocida evidencia científica y que vayan orientadas hacia la mejora de la calidad de vida 
de las personas menores y sus familias.
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Artículo 5.  Fines y objetivos.
1. La atención temprana tiene como finalidad favorecer el óptimo desarrollo y la máxima 

autonomía personal de las personas menores de seis años, con trastornos en su desarrollo o 
riesgo de presentarlos, tratando de minimizar y, en su caso, eliminar los efectos de una 
alteración o discapacidad, así como la aparición de trastornos o secuelas añadidas, 
facilitando la inclusión familiar, escolar, social y la calidad de vida de las personas menores y 
sus familias. En los contextos familiar y social, el objetivo es fortalecer las competencias de 
las familias y su entorno.

2. Son objetivos específicos de la atención temprana:
a) Reducir y, en su caso, eliminar los efectos de una deficiencia o déficit sobre el 

desarrollo global de la persona menor.
b) Considerar a la persona menor y a su familia como sujetos activos de la intervención, 

debiendo ser esta última el principal agente impulsor de su desarrollo y grado de autonomía.
c) Introducir los mecanismos necesarios de compensación, de eliminación de barreras y 

adaptación a necesidades específicas.
d) Garantizar que cada persona menor y su familia cuente con una atención 

personalizada, integral y de seguimiento acorde con el plan individualizado de intervención.
e) Garantizar la calidad de la atención temprana, que incluya el desarrollo de planes de 

formación continua para los profesionales que trabajan en este ámbito, así como el 
establecimiento de criterios de calidad para los centros y entidades implicados.

f) Evitar o reducir la aparición de alteraciones o desórdenes secundarios asociados a un 
trastorno del desarrollo.

g) Proporcionar apoyo y facilitar los medios para cubrir las necesidades y demandas de 
la familia y su entorno, procurando el mayor grado de satisfacción de las personas usuarias.

h) Potenciar el desarrollo del menor y su grado de autonomía, considerando a la persona 
menor y a su familia como sujetos activos de la intervención, y a la familia como el principal 
agente impulsor del desarrollo del menor.

Artículo 6.  Contenido.
La atención temprana comprende las siguientes actuaciones:
a) Prevención de situaciones de riesgo de trastornos del desarrollo.
b) Detección precoz, por los sistemas implicados, de cualquier trastorno en el desarrollo 

integral de la persona menor o de las situaciones de riesgo que puedan conllevar la 
presentación de los mismos.

c) Evaluación de la situación y de las necesidades de la persona menor, de su familia y 
de su entorno.

d) Diagnóstico sindrómico, etiológico o funcional precoz e interdisciplinar de los 
trastornos del desarrollo.

e) Atención interdisciplinar o transdisciplinar a las personas menores con trastornos en el 
desarrollo o en riesgo de presentarlos, a sus familias y su entorno.

f) Apoyo, capacitación, orientación y empoderamiento de la familia.
g) Coordinación de las actuaciones de los agentes implicados en la atención temprana 

de los ámbitos sanitario, educativo y de servicios sociales que participan en la prevención, 
detección, diagnóstico precoz e intervenciones necesarias para la atención de las personas 
menores con trastornos en el desarrollo, discapacidad, dependencia o riesgo de presentar 
alguna de estas situaciones.

h) Seguimiento, evaluación y revisión, en su caso, de las actuaciones desarrolladas.
i) Desarrollo de planes de formación continuada y de proyectos de investigación.
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TÍTULO I
Derechos, participación y garantías

Artículo 7.  Derechos de las personas menores y sus familias.
1. Las personas menores referidas en el artículo 3, así como sus familias, tienen derecho 

a la atención temprana.
2. A tal fin, las personas menores y sus familias tendrán derecho:
a) A recibir una atención temprana gratuita y de calidad en cualquiera de sus niveles.
b) A la optimización del desarrollo de la persona menor y su grado de autonomía, 

considerándola, junto con su familia, como sujetos activos de la intervención, y a esta última 
como principal agente impulsor de su desarrollo.

c) A la utilización de los servicios en condiciones de igualdad y sin discriminación por 
razón de nacimiento, sexo, raza, situación familiar, discapacidad, ideología, creencia, opinión 
o cualquier otra circunstancia.

d) A recibir un trato acorde a la dignidad de la persona y al respeto de los derechos y 
libertades fundamentales.

e) A recibir información de manera ágil, suficiente, veraz y en términos comprensibles.
f) A contar con una persona profesional de referencia que actúe como interlocutora, que 

asegure la coherencia y el sentido integral de la intervención.
g) A una segunda valoración, en el caso de discrepancia por parte de las familias, sobre 

la decisión desfavorable de la Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo en relación con la 
necesidad de que la persona menor sea atendida en un Centro de Atención e Intervención 
Temprana, en adelante CAIT, así como en relación con el Plan Individualizado de 
Intervención en Atención Temprana establecido por el equipo de profesionales del CAIT, de 
conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de los criterios y el procedimiento 
para solicitar segunda valoración en el proceso de atención temprana.

h) A un Plan Individualizado de Intervención en Atención Temprana, desde una 
perspectiva de atención integral: sanitaria, educativa y social.

i) A ser atendidos por personas profesionales adecuadamente capacitadas para 
dispensar una atención temprana de calidad, para lo que se desarrollarán planes de 
formación destinados a las mismas.

j) A la valoración inicial y continuada del desarrollo y las intervenciones en base a un 
diagnóstico sindrómico, etiológico o funcional por parte de las Unidades de Seguimiento y 
Neurodesarrollo.

k) Al ejercicio de derechos en materia de protección de datos conforme a la normativa de 
aplicación en esta materia.

Artículo 8.  Participación de las familias en atención temprana.
La Administración de la Junta de Andalucía facilitará y procurará que las familias:
a) Participen de manera activa en el proceso de mejora, autonomía personal e inserción 

social del que son protagonistas.
b) Cumplan las normas, requisitos y procedimientos para el acceso a los diferentes 

servicios de atención temprana, facilitando la información y los datos que les sean 
requeridos y que resulten necesarios.

c) Comuniquen al personal de referencia cualquier cambio significativo de las 
circunstancias que pudiera implicar la interrupción o modificación sustancial de su proceso 
de atención integral.

d) Cumplan el régimen de sesiones de atención temprana recogidas en el Plan 
Individualizado de Intervención en Atención Temprana contemplado en el artículo 21.4. 
Podrá valorarse la incorporación de las sesiones telemáticas para situaciones concretas.

Artículo 9.  Garantías de la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía garantiza el efectivo ejercicio de los 

derechos de las personas menores y sus familias referidos en el artículo 7. Para ello, 
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impulsará el desarrollo de planes, programas o acciones específicas con los siguientes 
objetivos:

a) Desarrollar, en el seno de los servicios públicos, las actuaciones necesarias para 
garantizar una atención personalizada y de calidad a las personas menores, con trastornos 
del desarrollo o riesgo de presentarlos.

b) Establecer mecanismos de coordinación y cooperación eficaces para garantizar la 
adecuada dotación de los recursos humanos y económicos, asegurando la continuidad del 
proceso.

c) Desarrollar la interdisciplinariedad y transdisciplinariedad de los equipos, para 
favorecer la atención integral de estas personas menores.

d) Favorecer el acceso a los recursos de atención temprana, procurando 
preferentemente la mayor cercanía posible al domicilio familiar.

e) Establecer los cauces necesarios que permitan hacer efectivo el derecho de 
participación de las personas usuarias, ya sea de forma directa o a través de las 
organizaciones en que se agrupen o que las representen, y del movimiento asociativo.

f) Garantizar el desarrollo de planes de formación para una atención temprana de calidad 
dirigidos a todos los intervinientes en el sistema.

TÍTULO II
Organización de la intervención integral de la atención temprana en Andalucía

CAPÍTULO I
Modelo de atención temprana

Artículo 10.  Ordenación general de la atención temprana en Andalucía.
1. El modelo de atención temprana de Andalucía será un modelo generalista basado en 

asegurar una red de recursos que permita crear un espacio común de coordinación y 
corresponsabilidad entre los sistemas de salud, educación y servicios sociales en la 
búsqueda de una acción integral. No obstante, esta red de recursos incluirá CAIT específicos 
para intervenir sobre trastornos del desarrollo concretos en determinadas situaciones.

2. Esta red estará destinada a satisfacer los derechos y necesidades de las personas 
menores de seis años con trastornos del desarrollo o riesgo de presentarlos, sus familias y 
su entorno, procurando una atención de calidad y excelencia a esta población.

Artículo 11.  Niveles de intervención.
La atención temprana se organizará a través de los siguientes niveles de intervención:
a) Prevención primaria: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo evitar la 

aparición de trastornos en el desarrollo de las personas menores.
b) Prevención secundaria: conjunto de actuaciones que tienen por objeto diagnosticar 

precozmente trastornos del desarrollo presentes en las personas menores con el fin de evitar 
o reducir las consecuencias negativas que de ello puedan derivarse.

c) Prevención terciaria: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo mejorar las 
condiciones de desarrollo de las personas menores que presenten trastornos del mismo, sus 
familiares y entorno, orientadas a potenciar su autonomía e inclusión familiar, escolar y 
social.

Artículo 12.  Modalidades de las actuaciones de intervención.
La intervención en atención temprana se desarrollará bajo las siguientes modalidades:
a) Atención directa. Es aquella que exige la participación activa e inmediata de 

profesionales en la ejecución de las actuaciones que se hayan determinado previamente, 
que son necesarias para la atención individualizada e integral de la persona menor. Esta 
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podrá llevarse a cabo tanto en los CAIT como en los diferentes entornos donde la persona 
menor se desenvuelve.

b) Atención sociofamiliar. Es aquella destinada a la familia de forma individual o en grupo 
para responder a necesidades específicas detectadas en el proceso de evaluación previa y 
continuada de la persona menor y su entorno familiar, para capacitarla como agente 
fundamental para el apoyo de aquella en los diferentes contextos y como parte del proceso 
de intervención, así como para empoderarla en la búsqueda de los recursos y apoyos 
necesarios.

c) Atención telemática. Tanto la atención directa como la atención sociofamiliar podrán 
proporcionarse excepcionalmente de forma telemática, en aquellas circunstancias que así lo 
aconsejen. La prestación de las atenciones de forma telemática se desarrollará 
reglamentariamente.

d) Atención durante la escolarización. Es aquella dirigida a las personas menores 
durante la etapa de educación infantil, en la que es necesaria la coordinación entre las 
personas profesionales que les atienden y los Equipos de Orientación Educativa, de forma 
que se ofrezcan a la persona menor y su familia las medidas de apoyo necesarias en el 
proceso de incorporación y desarrollo en el ámbito escolar.

e) Atención en el proceso de inclusión social y comunitaria. Es aquella dirigida a 
potenciar la participación activa en entornos habituales de las personas menores.

Artículo 13.  Plan Integral de Atención Temprana.
1. El Consejo de Gobierno aprobará la formulación del Plan Integral de Atención 

Temprana, en adelante Plan Integral.
2. La Consejería competente en materia de salud elaborará un Plan Integral de Atención 

Temprana de forma conjunta con las Consejerías competentes en materia de servicios 
sociales y educación, con objeto de reducir el impacto de las alteraciones o trastornos en sus 
familias y entorno.

3. El citado plan, que tendrá un marco temporal de cinco años, abordará la atención 
temprana de forma integral, e incluirá actividades dirigidas a la prevención primaria de las 
alteraciones del desarrollo, de prevención secundaria y las correspondientes a la prevención 
terciaria, fundamentalmente con programas de intervención.

4. El plan se elaborará de forma participativa, con intervención, entre otros, de las 
entidades locales, los agentes económicos y sociales más representativos, y otros agentes 
sociales afectados.

5. La aprobación se hará por Acuerdo del Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II
Competencias y recursos

Artículo 14.  Red Integral de Atención Temprana.
Constituyen la Red Integral de Atención Temprana los siguientes recursos:
a) Los recursos existentes en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía, en 

adelante SSPA, incluidas las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo.
b) Los recursos humanos o materiales en el ámbito educativo.
c) Los recursos existentes en el ámbito de los servicios sociales.
d) Los Equipos Provinciales de Atención Temprana, en adelante EPAT.
e) Los Centros de Atención e Intervención Temprana.
f) Otros que se determinen reglamentariamente.

Artículo 15.  Actuaciones del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
Las actuaciones del SSPA en materia de atención temprana serán las siguientes:
a) Acciones de promoción de la salud y preventivas sobre la población en general 

dirigidas a evitar las condiciones que pueden llevar a la aparición de alteraciones o 
trastornos en el desarrollo de las personas menores, especialmente aquellas que tienen que 
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ver con el consejo prenatal, la atención al embarazo, parto y puerperio, así como el 
adecuado seguimiento de la salud de las personas recién nacidas y de los primeros años de 
la vida.

b) Acciones dirigidas a la detección, diagnóstico e intervención precoz sobre las 
personas menores con trastornos del desarrollo o riesgo de presentarlos.

c) Acciones relativas a la valoración de las necesidades de las personas menores en 
base a un diagnóstico sindrómico, etiológico o funcional y a la derivación a los CAIT, que se 
llevará a cabo por las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo.

d) Acciones de acompañamiento e implicación de la familia del menor dirigidas al 
fortalecimiento de sus competencias.

e) Facilitar la disponibilidad y el acceso a otros recursos sanitarios, mediante la 
prescripción sanitaria hacia las diferentes especialidades, pruebas diagnósticas, tratamientos 
farmacológicos, terapéuticos, de atención e intervención temprana, de forma integrada con el 
Plan Individualizado de Intervención en Atención Temprana.

f) Garantizar la coordinación entre profesionales y entidades sanitarias, sociales y 
educativas implicadas en la atención temprana.

g) Facilitar el acceso a la prestación del servicio de atención temprana adecuado a las 
necesidades de las personas menores en los plazos establecidos reglamentariamente.

h) Facilitar actuaciones de seguimiento de la prestación de los servicios de atención 
temprana en el ámbito hospitalario, a los menores en el área de neonatología u otras 
secciones de pediatría y rehabilitación, que por su condición de salud precisen atención, 
cuidados o asistencia hospitalaria de larga duración.

Artículo 16.  Actuaciones correspondientes a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

Las actuaciones correspondientes a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales serán las siguientes:

a) Intervenciones de prevención primaria y secundaria dirigidas a la prevención y 
detección del riesgo familiar y social y de los trastornos del desarrollo o riesgo de 
presentarlos, especialmente en los colectivos más vulnerables.

b) Intervenciones de prevención terciaria dirigidas al apoyo, información y orientación a 
la familia en los procesos de cambio y aquellas actuaciones necesarias encaminadas a 
mejorar las condiciones de vida de la familia con una persona menor con trastornos en su 
desarrollo o en riesgo de presentarlos.

c) Valoración de la situación de dependencia de las personas menores con trastorno del 
desarrollo y, en su caso, elaboración del Programa Individual de Atención que dará derecho 
a las prestaciones de dependencia, en coordinación con las Unidades de Seguimiento y 
Neurodesarrollo.

d) Valoración y calificación de la situación de discapacidad, determinando su tipo y 
grado, de las personas menores con trastorno del desarrollo, que podrá dar derecho al 
acceso a las prestaciones por discapacidad, en coordinación con las Unidades de 
Seguimiento y Neurodesarrollo.

e) Facilitar la disponibilidad de los servicios sociales en la coordinación entre 
profesionales y entidades sociales, sanitarias y educativas implicadas en la atención 
temprana.

f) Garantizar los apoyos necesarios para poder participar en las actividades de ocio, 
deportivas y culturales de su entorno cercano en igualdad de condiciones.

g) Impulsar medidas de accesibilidad universal que permitan participar y acceder a los 
diferentes espacios, actividades y recursos de la comunidad de la persona menor.

h) Formación en atención temprana de profesionales de servicios sociales que sean 
responsables de la atención a las personas menores con trastornos del desarrollo o riesgo 
de presentarlos y a sus familias.
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Artículo 17.  Actuaciones correspondientes a la Consejería competente en materia de 
educación.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía, así como en el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía, la 
Administración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones dirigidas a 
las personas menores de seis años, a sus familias y al entorno, con la finalidad de prevenir, 
detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo o riesgo de 
presentarlo. La aplicación de las medidas específicas, encaminadas a alcanzar el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional que este alumnado necesite, se iniciará 
en el segundo ciclo de la educación infantil y se mantendrá, mientras sean necesarias, 
durante todo el período de escolarización.

Asimismo, la Consejería competente en materia de educación establecerá los 
procedimientos para la detección temprana de cualquier trastorno que incida en el desarrollo 
de la persona menor desde la primera etapa de educación infantil, estableciéndose los 
mecanismos para la atención temprana de este alumnado con otras Administraciones 
públicas o entidades privadas.

2. Las acciones de prevención dirigidas a evitar las condiciones que pueden llevar a la 
aparición de deficiencias o trastornos en el desarrollo infantil, así como las orientadas a 
atender las necesidades que se deriven de los mismos, incluyen:

a) Fomentar un entorno estable y estimulante, compensando carencias sociales y 
culturales, mediante la realización de las actuaciones de prevención primaria y secundaria a 
través del alumnado, familias y profesorado, teniendo en cuenta que las condiciones del 
entorno educativo son únicas, lo que permite prevenir y detectar signos de alerta y trastornos 
inadvertidos en otros ámbitos.

b) Formación del profesorado sobre prevención y atención de trastornos del desarrollo, y 
en general de toda la comunidad educativa, que estén relacionados con el alumnado objeto 
de esta ley.

c) El apoyo y orientación a la familia en el inicio de la escolarización y durante todo el 
proceso educativo, y la coordinación con la comunidad educativa y el entorno para facilitar la 
inclusión educativa y potenciar las capacidades del alumnado.

d) Detección de señales de alerta de desviación del proceso evolutivo del alumnado. En 
el área de la prevención terciaria, la evaluación y atención a las necesidades específicas de 
apoyo educativo a la persona menor en un contexto lo más normalizado posible.

e) Valoración de las necesidades educativas del alumnado con trastornos del desarrollo 
por los Equipos de Orientación Educativa de zona y especializados en coordinación con los 
EPAT en el acceso y durante el segundo ciclo de educación infantil.

f) Dotar a la comunidad educativa de los recursos y cauces informativos adecuados 
sobre los procesos de derivación y actuación de todos los servicios implicados en la atención 
temprana.

g) Proporcionar a los centros donde la persona menor se encuentre escolarizada, en el 
segundo ciclo de educación infantil, los recursos y apoyos disponibles que se consideren en 
función de la evaluación de sus necesidades y conforme a la normativa vigente de 
aplicación, en coordinación con los prestados en otros ámbitos, de manera complementaria y 
no sustitutiva.

h) Facilitar la disponibilidad de los servicios educativos en la coordinación entre los 
profesionales y entidades educativas, sanitarias y sociales implicadas en la atención 
temprana.

i) Realizar una adecuada y efectiva coordinación para la comunicación y trasvase 
recíproco de información entre los profesionales del ámbito educativo y los CAIT.

Artículo 18.  Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo.
1. Las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo son dispositivos específicos para 

efectuar la valoración inicial, el diagnóstico sindrómico, etiológico clínico o funcional, el 
seguimiento, la orientación y la valoración de las necesidades de las personas menores con 
edades comprendidas entre cero y seis años, de sus familias y entorno, con trastornos del 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 123  Ley por la que se regula la atención temprana en la Comunidad

– 3339 –



desarrollo o riesgo de presentarlos por sus antecedentes prenatales o perinatales o signos 
de alerta significativos en etapas posnatales. Constituyen el dispositivo asistencial de 
coordinación e integración de los recursos necesarios que forman parte de la Red Integral de 
Atención Temprana.

2. La Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo, tras valoración y decisión de idoneidad 
de la necesidad de intervención, determinará si la persona menor debe de ser atendida en 
un CAIT.

3. Estas Unidades serán de gestión pública directa y estarán integradas en el nivel 
asistencial de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud.

4. Estarán constituidas por un equipo multidisciplinar de profesionales en el que se 
incluirán, como equipo básico:

a) Profesionales con grado en Medicina o equivalente y especialización en Pediatría.
b) Profesionales con grado en Psicología o equivalente, especialistas en Psicología 

Clínica.
5. Podrán formar parte de estas Unidades otros profesionales con la titulación y 

habilitación, en su caso, adecuada para el ejercicio de funciones en las siguientes áreas:
a) Psicomotricidad.
b) Terapia conductual, de aprendizaje y enseñanza.
c) Terapia ocupacional.
d) Fisioterapia.
e) Enfermería.
f) Logopedia.
g) Trabajo Social.
h) Administración.
i) Otras áreas que se estimen necesarias.
6. Para garantizar su proximidad al domicilio familiar y su accesibilidad a las personas 

menores, los equipos de profesionales que integren estas Unidades estarán sujetos a 
movilidad por razón del servicio si las necesidades de organización asistencial así lo 
requieren de acuerdo con la normativa vigente.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, estas Unidades tendrán las siguientes 
funciones:

a) Promover, coordinar y hacer operativas, en su ámbito de competencias, las 
actividades contenidas en el Plan Integral.

b) Impulsar las actividades dirigidas a la prevención primaria, prevención secundaria y 
las correspondientes a la prevención terciaria.

c) La coordinación con las actuaciones correspondientes a la Consejería competente en 
materia de servicios sociales relativas a la valoración de la situación de dependencia de las 
personas menores con trastorno del desarrollo y, en su caso, elaboración del Programa 
Individual de Atención, así como en la valoración y calificación de la situación de 
discapacidad de la persona menor.

d) Las actuaciones de intervención dirigidas a orientar a la familia sobre las 
características generales de los CAIT, así como informar a estas, con claridad y en lenguaje 
comprensible, del motivo por el que han sido derivados a su Unidad, y la orientación sobre 
las pautas de intervención en lo referente a su acceso al servicio especializado en un CAIT.

e) Realizar las tareas de evaluación de las derivaciones realizadas por las Unidades de 
Gestión Clínica de Pediatría Hospitalaria, por los Servicios de Neonatología y por Pediatría 
de Atención Primaria de las personas menores de seis años con trastornos en su desarrollo 
o riesgo de presentarlos, determinando la idoneidad de la necesidad de intervención 
temprana en un CAIT.

f) El seguimiento de los tratamientos de atención temprana y la evolución de las 
personas menores que los reciben, a fin de determinar la continuidad en los mismos o, en su 
caso, promover su alta en el CAIT correspondiente. Este seguimiento se realizará mediante 
protocolos establecidos conforme a la mejor evidencia disponible, siendo dinámicos en 
función del tipo de trastorno o riesgo, la propia evolución de la persona menor y su entorno 
sociofamiliar.
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g) Promover la mejora continua de las acciones desarrolladas por los profesionales del 
SSPA en la detección, la realización de estudios complementarios o derivaciones a otras 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud que faciliten el diagnóstico etiológico, 
sindrómico y/o funcional de las personas menores.

h) Participar en el diseño, implantación, desarrollo y evaluación de los sistemas y 
protocolos de actuación técnicos necesarios para que, por las Unidades de Gestión Clínica 
de Pediatría Hospitalaria, por los Servicios de Neonatología y por Pediatría de Atención 
Primaria, quede asegurado el asesoramiento y tratamiento necesario.

i) La participación activa que les sea encomendada en los programas de formación de 
profesionales implicados en la atención temprana.

j) Cualquier otra función relacionada con la atención temprana que se establezca por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de salud.

Artículo 19.  Equipos Provinciales de Atención Temprana.
1. Los EPAT, adscritos a la Delegación Territorial o Provincial competente en materia de 

salud, estarán integrados por tres profesionales designados por las personas titulares de las 
Delegaciones Territoriales o Provinciales de las Consejerías competentes.

2. Formarán parte del EPAT:
a) En el ámbito de la salud, profesionales del SSPA con la titulación y habilitación, en su 

caso, adecuada para el ejercicio de las funciones en materia de atención temprana.
b) En el ámbito de la educación, orientadores especialistas en atención temprana del 

Equipo de Orientación Educativa Especializado.
c) En el ámbito de los servicios sociales, profesionales de los Equipos de Valoración y 

Orientación con experiencia en la valoración de discapacidad.
3. Los EPAT tendrán las siguientes funciones:
a) Asegurar la coordinación, colaboración y continuidad en la intervención entre los 

diferentes ámbitos que prestan atención a la persona menor con trastornos de desarrollo o 
riesgo de presentarlos.

b) Promover y participar en el diseño, puesta en práctica y seguimiento de protocolos 
conjuntos de actuación y circuitos de comunicación-derivación entre las diversas Consejerías 
que participan en la prevención, detección y desarrollo de programas de atención temprana.

c) Conocer las funciones de cada uno de los integrantes, así como de los recursos de 
cada Consejería y los circuitos internos en relación con atención temprana.

d) Establecer mecanismos de resolución en aquellas situaciones en las que puedan 
existir diferencias de criterio en relación con algunos de los ámbitos de la intervención 
temprana, a fin de llegar a un consenso con la familia.

e) Colaborar en la difusión de los formularios destinados a favorecer la detección precoz 
de situaciones de riesgo y facilitar información a los distintos sectores interesados.

f) Participar en el diseño de programas de prevención de trastornos en el desarrollo y de 
estimulación y refuerzo dirigidos a las personas menores en riesgo de presentar algún tipo 
de trastorno en su desarrollo.

g) Promover y participar en el diseño de instrumentos para evaluar de forma periódica 
los planes o programas de atención temprana que son implementados a nivel provincial.

h) Asesorar y participar en la elaboración de propuestas de temáticas o acciones 
formativas que se incluyan dentro de los programas de formación dirigidos a profesionales 
que prestan sus servicios en los diferentes ámbitos de actuación de atención temprana.

i) Promover actuaciones coordinadas con otras entidades especializadas en los distintos 
tipos de trastornos del desarrollo de las personas menores.

j) Comprobar que se realice el seguimiento del cumplimiento de los estándares de 
calidad que acreditan a centros y profesionales, en base al Manual de Estándares de los 
Centros de Atención Infantil Temprana publicado por la Agencia de Calidad Sanitaria de 
Andalucía.

k) Cualquier otra función, relacionada con la atención temprana, que se establezca por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de salud.
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Artículo 20.  Centros de Atención e Intervención Temprana.
1. Los CAIT son unidades asistenciales especializadas para llevar a cabo el tratamiento 

de intervención temprana de la persona menor, su familia y su entorno, y se constituyen 
como recursos descentralizados y especializados, compuestos por equipos 
interprofesionales que prestan servicios de atención temprana dentro de un ámbito territorial.

Son centros de referencia para la realización del citado tratamiento de intervención 
temprana. No obstante, en función de las necesidades de la persona menor y su familia, así 
como de los objetivos terapéuticos, se podrán realizar estas intervenciones en otros 
contextos del entorno de las personas menores, incluyendo sus domicilios o centros 
docentes, previa valoración de los profesionales del CAIT.

2. La Consejería competente en materia de salud podrá llevar a cabo la gestión de estos 
recursos en régimen de gestión directa o en régimen de gestión indirecta, bien a través de 
fórmulas contractuales o no contractuales, siempre que las mismas garanticen una 
publicidad suficiente y se ajusten a los principios de transparencia y no discriminación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

3. Los CAIT podrán tener titularidad pública o privada y ser de carácter generalista o 
específico. Los CAIT generalistas intervienen sobre cualquier tipo de trastornos del 
desarrollo o riesgo de presentarlos, y los específicos, que tienen carácter excepcional, 
intervienen en trastornos del desarrollo concretos o riesgo de presentarlos en determinadas 
situaciones.

4. Los CAIT intervendrán en los niveles de prevención primaria, secundaria y terciaria en 
las actuaciones orientadas a la persona menor, su familia y su entorno, debiendo prestar el 
servicio de atención temprana de forma ininterrumpida durante todo el año, teniendo en 
cuenta los periodos de descanso de menores y familias en coordinación con los 
profesionales.

Artículo 21.  Composición y funciones de los Centros de Atención e Intervención Temprana.
1. Cada CAIT ha de contar, como mínimo, con un Equipo Básico de Intervención 

Temprana, en adelante equipo básico, de composición interdisciplinar, que intervendrá 
directamente con la persona menor, la familia y el entorno. Estará compuesto por 
profesionales con la titulación y habilitación necesarias para el ejercicio en las áreas de 
Psicología, Logopedia y Fisioterapia. El equipo básico podrá ser complementado con otras 
personas profesionales de las áreas recogidas en el artículo 18.5, sin que estos 
profesionales formen parte del mismo.

2. Una de las personas miembro del equipo básico ejercerá funciones de dirección, 
representación y coordinación técnica. Estas funciones y la correspondiente a la dirección de 
la gestión y administración del centro podrán recaer en la misma persona.

3. El equipo básico realizará inicialmente una o varias entrevistas de acogida a la 
persona menor y su familia, en base a las cuales se elaborará el Plan Individualizado de 
Intervención en Atención Temprana, en adelante Plan Individualizado, que será comunicado 
a la familia y a cuantos profesionales de los distintos entornos se relacionen con la persona 
menor. Igualmente, el equipo básico designará, de entre sus miembros, a una persona 
profesional de referencia para la familia, cuya designación le será comunicada.

4. El Plan Individualizado tendrá las siguientes características:
a) Contendrá, al menos, el tipo de intervención, intensidad y frecuencia que precisa la 

persona menor.
b) Atenderá a criterios de interdisciplinariedad y contemplará otros entornos inherentes a 

la vida de la persona menor, especialmente el contexto familiar, educativo y social. 
Asimismo, recogerá las actuaciones dirigidas a la superación de barreras físicas, sociales, 
comunicativas y cognitivas, teniendo en cuenta su entorno natural.

c) La aplicación de dicho Plan Individualizado debe ser objeto de seguimiento 
continuado. El equipo básico planificará las actividades oportunas de coordinación con los 
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ámbitos sanitarios, sociales, educativos y profesionales implicados en la atención a la 
persona menor con la periodicidad necesaria.

d) Podrá ser objeto de revisión o modificación, dado su carácter dinámico y evolutivo, 
cuando los profesionales, en colaboración con la familia y siempre en base a criterios 
clínicos justificados, lo estimen adecuado.

e) Se emitirán informes periódicos a la familia, así como a los profesionales que sigan la 
evolución de la persona menor. Igualmente, dichos informes incorporarán el progreso y las 
modificaciones del Plan Individualizado si las hubiere.

5. La atención de la persona menor será individualizada y con intervenciones grupales 
siempre que la evolución clínica de la persona menor lo aconseje. En ambos casos, se 
procurará contar con la participación activa de la familia.

6. La atención realizada por el equipo básico se desarrollará sin perjuicio de la que 
pueda abordarse desde otros ámbitos como el sanitario, social o educativo.

7. El equipo básico participará en las actividades de coordinación oportunas con otras 
áreas implicadas en la atención de la persona menor, según se disponga en los protocolos 
de coordinación establecidos.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la atención e intervención temprana

Artículo 22.  Procedimiento para el acceso a la atención e intervención temprana.
1. El procedimiento para el acceso a la atención e intervención temprana se podrá iniciar 

por las Unidades de Gestión Clínica de Pediatría Hospitalaria, por los Servicios de 
Neonatología o por Pediatría de Atención Primaria.

2. Las Unidades de Gestión Clínica de Pediatría Hospitalaria y los Servicios de 
Neonatología iniciarán dicho procedimiento en los supuestos de personas menores con 
factores de riesgo o patología confirmada, que afecten al desarrollo psiconeurosensorial, 
detectados de forma prenatal o perinatal. Por otra parte, se iniciará desde Pediatría de 
Atención Primaria en el supuesto de menores con trastornos del desarrollo o riesgo de 
presentarlos detectados de forma posnatal.

Artículo 23.  Procedimiento de derivación a las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo.
1. Una vez iniciado el procedimiento, las Unidades de Gestión Clínica de Pediatría 

Hospitalaria, los Servicios de Neonatología o Pediatría de Atención Primaria procederán a 
derivar a los menores y sus familias a las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo.

2. La derivación incluirá el diagnóstico inicial, la sospecha clínica o necesidad inicial 
detectada, teniendo en cuenta que los diagnósticos en atención temprana revisten carácter 
dinámico, pudiendo sufrir modificaciones en función de la evolución de la persona menor.

Artículo 24.  Procedimiento para el acceso a los Centros de Atención e Intervención 
Temprana.

1. El inicio de la intervención tendrá lugar en el plazo máximo de tres meses desde que 
se haya adoptado la decisión favorable a la intervención de la persona menor.

2. Una vez adoptada la decisión favorable mencionada en el apartado 1, se asignará un 
CAIT en el plazo máximo de treinta días, siguiendo los siguientes criterios:

a) Se asignará preferentemente, y siempre que la disponibilidad de las plazas así lo 
permita, el CAIT más cercano al domicilio familiar, sin perjuicio de que, en determinados 
trastornos del desarrollo, el criterio preferente para la derivación será la especialización del 
centro, aunque no sea el más cercano al domicilio familiar.

b) Ante la no disponibilidad de atención en un CAIT según los criterios anteriores, se 
asignará otro de manera temporal, teniendo en cuenta las necesidades de la familia y los 
principios de descentralización, sectorización y la planificación a corto plazo del CAIT que 
inicialmente correspondiera. Se podrán articular mecanismos de flexibilización en los CAIT 
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para que de manera extraordinaria puedan ampliar la atención a menores que estén en listas 
de espera más de un mes.

3. Las solicitudes de cambio de centro se valorarán por la persona profesional de salud 
que forma parte del EPAT conjuntamente con la familia y se concederán en base a la 
disponibilidad de plazas existentes.

Artículo 25.  Gestión del alta y finalización de la prestación en el Centro de Atención e 
Intervención Temprana.

1. El alta en el tratamiento en el CAIT será gestionada por el equipo básico del mismo en 
coordinación con la Unidad de Seguimiento y Neurodesarrollo.

2. La finalización de la prestación del servicio de atención temprana podrá ser debida a 
alguna de las siguientes causas:

a) Superación de la edad límite de acceso.
b) Cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Individualizado.
c) Normalización de la situación de la persona menor por la desaparición de la situación 

de necesidad que motivó la intervención.
d) Cambio de domicilio familiar a otra comunidad autónoma o país.
e) Voluntad expresa de la familia, siempre que quede salvaguardado el interés superior 

de la persona menor en los términos y con los límites previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente.

f) Fallecimiento de la persona menor.
3. Cuando la causa de la finalización de la prestación sea la señalada en el apartado 2.e) 

y de la misma se pudiesen deducir carencias o necesidades en la atención de las 
necesidades básicas que la persona menor precisa para su correcto desarrollo físico, 
psíquico y social, se promoverá la valoración de los posibles indicios de desasistencia, 
riesgo o desprotección de la persona menor, actuando de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

4. El tránsito entre sistemas debido a cambios de domicilio dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía u otras circunstancias que requieran cambio de CAIT no se 
considerará alta, sino derivación, en cuyo caso se seguirán los protocolos que se 
establezcan al efecto.

5. El cese de la prestación del servicio de atención temprana no implica la finalización del 
seguimiento ni de la intervención que desde los ámbitos sanitarios, educativos y de servicios 
sociales deba llevarse a cabo, para garantizar la continuidad de la respuesta a las 
necesidades de la persona menor y su familia, en el desarrollo de sus propias competencias. 
En ambos casos, intervención y seguimiento, se elaborará un plan de atención y se 
mantendrá la coordinación interdisciplinar.

6. En todos los casos, a la finalización de la atención, el equipo básico elaborará un 
informe de alta, que explicite la evaluación, las intervenciones realizadas, su intensidad, 
frecuencia y duración, los resultados alcanzados y las pautas que, en su caso, se 
recomiendan para su seguimiento.

TÍTULO III
Coordinación

Artículo 26.  Protocolos de coordinación entre ámbitos sanitarios, educativos y de servicios 
sociales.

1. Los profesionales de los diferentes ámbitos sanitarios, sociales y educativos que 
intervienen en atención temprana, en cada uno de los sistemas implicados, actuarán bajo el 
principio de coordinación y complementariedad para una adecuada intervención y 
optimización de los recursos, en aras de conseguir el logro de las mayores posibilidades de 
desarrollo de la persona menor. A tal efecto, se establecerán mecanismos de coordinación 
de conformidad con los procedimientos y protocolos para la derivación, intervención, 
seguimiento e intercambio y registro de información que se establezcan.
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2. Los procedimientos y protocolos mencionados en el apartado anterior especificarán 
qué datos personales pueden ser objeto de tratamiento en cada momento por parte de los 
distintos colectivos que participan en el sistema. En todo caso, dichos datos personales 
serán adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario, en relación con los fines para los 
que son tratados, de conformidad con el principio de minimización de datos; serán recogidos 
con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera 
incompatible con dichos fines, de acuerdo con el principio de limitación de la finalidad.

Artículo 27.  Órganos colegiados de coordinación y participación.
Los instrumentos de coordinación y participación serán el Consejo de Atención 

Temprana y la Comisión Técnica de Atención Temprana.

Artículo 28.  Consejo de Atención Temprana.
1. El Consejo de Atención Temprana, adscrito orgánicamente a la Consejería 

competente en materia de salud, es el órgano colegiado de asesoramiento y apoyo de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de atención temprana, garante de la 
necesaria coordinación interdepartamental entre las distintas estructuras y órganos 
implicados.

2. La organización, composición y funcionamiento del Consejo de Atención Temprana se 
determinarán reglamentariamente. En todo caso, los agentes sociales y económicos más 
representativos serán miembros integrantes del Consejo.

3. Se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la subsección 1.ª, sección 
3.ª, capítulo II, título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en la sección 1.ª, del capítulo II, del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de la misma.

Artículo 29.  Comisión Técnica de Atención Temprana.
1. La Comisión Técnica de Atención Temprana es el órgano colegiado de carácter 

técnico y de apoyo al Consejo, adscrito a la Consejería competente en materia de salud.
2. La organización, composición y funcionamiento de la Comisión Técnica de Atención 

Temprana se determinarán reglamentariamente.
3. Se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la subsección 1.ª, sección 

3.ª, capítulo II, título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en la sección 1.ª, del 
capítulo II, del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en el marco de la misma.

Artículo 30.  Sistema de Información de Atención Temprana.
1. El Sistema de Información de Atención Temprana, desarrollado por la Consejería 

competente en materia de salud, integrará en un expediente único toda la información 
relativa a la gestión, intervenciones, y cuestiones de cualquier índole sobre la situación y 
proceso evolutivo de la persona menor.

Este sistema de información deberá garantizar fluidez al acceso de la información por 
parte de los distintos profesionales y las familias con el fin de mejorar la prestación del 
servicio.

2. El Sistema de Información de Atención Temprana facilitará una atención integral, 
garantizando la coordinación y la continuidad de la atención de los diferentes equipos 
profesionales con intervención sobre las personas menores con trastornos del desarrollo o 
riesgo de presentarlos. Facilitará asimismo la participación de las familias como agentes 
activos, dotándolas de herramientas digitales que contribuyan a reforzar las intervenciones 
en el ámbito domiciliario.

3. De conformidad con la normativa de protección de datos, la Consejería competente en 
materia de salud será la responsable del tratamiento en cuanto determina los medios y fines 
del tratamiento, mientras que las Consejerías competentes en materia de servicios sociales y 
educación serán las encargadas del tratamiento conforme al artículo 28 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, o la 
normativa que a estos efectos resulte aplicable.
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4. La incorporación de los datos de las personas menores en el Sistema de Información 
se llevará a cabo por los profesionales del SSPA. Los datos relativos a la gestión e 
intervenciones realizadas serán incorporados por profesionales del SSPA, CAIT, 
orientadores educativos y Delegaciones Territoriales o Provinciales de las Consejerías 
competentes en materia de salud, educación y servicios sociales, bajo la supervisión del 
órgano competente en materia de salud. Los datos relativos a los profesionales de los EPAT 
serán incorporados por la Consejería competente en materia de salud.

5. Se garantizará el acceso a este Sistema de Información a todos los profesionales 
implicados, la comunicación y el trasvase de la información necesarios para asegurar la 
coordinación entre los diferentes sistemas implicados, así como, en todo caso, el 
cumplimiento de los principios relativos al tratamiento consagrados en la normativa vigente 
en materia de protección de datos.

6. La Administración pública de la Junta de Andalucía promoverá la integración del 
Sistema de Información de Atención Temprana con el resto de sistemas de información de 
las consejerías implicadas en materia de atención temprana.

7. Se establecerá un sistema que permita la explotación de información sobre la 
actividad realizada, así como de los datos, que promueva la mejora continua en las 
competencias profesionales y la promoción de la investigación.

Artículo 31.  Protección de datos y confidencialidad.
1. La recogida y tratamiento de los datos de carácter personal se regirá por lo 

establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos.
2. Dada la naturaleza de los datos incluidos en el Sistema de Información y los múltiples 

perfiles que pueden acceder a los mismos, el Sistema deberá contar, entre otras medidas de 
seguridad, con un adecuado control de acceso de usuario en función de su perfil y con una 
trazabilidad de los accesos efectuados a los expedientes y a los datos personales incluidos 
en los mismos, siempre conforme a los principios relativos al tratamiento que se recojan en 
la normativa vigente en materia de protección de datos.

3. El responsable del tratamiento garantizará la aplicación de las medidas de seguridad 
que correspondan en cumplimiento de lo establecido en el Esquema Nacional de Seguridad. 
Estas medidas tienen la consideración de mínimas, pudiendo incrementarse de acuerdo con 
los criterios que establezca el responsable en virtud del principio de responsabilidad 
proactiva.

4. Las Consejerías competentes en materia de servicios sociales y educación actuarán 
como encargadas del tratamiento, conforme a lo estipulado en la normativa aplicable en 
materia de protección de datos.

TÍTULO IV
Formación, investigación e innovación

Artículo 32.  Estrategia de formación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la formación y actualización 

permanente de los profesionales implicados en la atención temprana.
2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará centros de referencia para la 

formación, en determinados trastornos del desarrollo, de todo el personal profesional 
implicado en la atención temprana, especialmente para profesionales vinculados a los CAIT.

3. La Administración educativa de la Junta de Andalucía adoptará las medidas 
necesarias para incluir en los planes de formación permanente del profesorado actividades 
formativas en materia de atención temprana.

4. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el desarrollo de acciones 
formativas orientadas a optimizar el desarrollo personal y el desempeño parental mediante el 
fortalecimiento de competencias de las familias y personas cuidadoras.

5. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará, desde las diferentes 
Consejerías implicadas en la asistencia de la atención temprana, unos materiales 
informativos pedagógicos que ayuden a los profesionales implicados a un diagnóstico precoz 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 123  Ley por la que se regula la atención temprana en la Comunidad

– 3346 –



y al abordaje interdisciplinar de aquellos menores con trastornos del desarrollo o riesgo de 
presentarlos.

6. Se establecerán líneas de colaboración con las universidades de Andalucía en el 
desarrollo de estrategias de formación en materia de atención a los trastornos del desarrollo, 
con el fin de fomentar la inclusión de la formación en atención temprana en los programas 
formativos de los grados o formación universitaria equivalente de aquellas titulaciones 
ligadas a las ciencias de la salud, ciencias de la educación y ciencias sociales, tales como 
Medicina, Psicología, Fisioterapia, Enfermería, Pedagogía, Logopedia, Educación Infantil y 
Primaria, Terapia Ocupacional, Educación Social, Trabajo Social o cualquier otra disciplina 
universitaria de nueva creación que pueda vincularse a esta área.

Artículo 33.  Evaluación y calidad.
1. Las diferentes unidades participantes en las actuaciones de detección, evaluación, 

seguimiento e intervención deberán contar con un sistema integrado de gestión de la calidad 
que permita establecer una evaluación continuada de su actividad.

2. Los estándares de evaluación y sus respectivos objetivos se establecerán 
reglamentariamente en base al cumplimiento de las obligaciones establecidas para dichas 
unidades y de los procesos relacionados.

3. Las Consejerías implicadas en materia de atención temprana evaluarán los procesos y 
resultados de sus actividades e inspeccionarán el cumplimiento de las obligaciones y los 
requisitos de los diferentes dispositivos.

Artículo 34.  Promoción de proyectos de investigación e innovación en atención temprana.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de la investigación e innovación 

en atención temprana, realizará las siguientes actuaciones:
a) Fomentará la investigación en atención temprana, fundamentalmente en el campo de 

la investigación epidemiológica y de la investigación evaluativa de las intervenciones, así 
como el desarrollo de investigaciones interdisciplinares.

b) Colaborará con las universidades de Andalucía u otras entidades en el desarrollo de 
estrategias de formación, investigación e innovación en materia de atención a los trastornos 
del desarrollo.

c) Facilitará cauces para el intercambio de experiencias y buenas prácticas, así como el 
acceso a las fuentes documentales.

d) Fomentará la realización de convocatorias de premios y reconocimientos a las 
mejores experiencias de innovación y buenas prácticas que se desarrollen en nuestra 
Comunidad Autónoma en el ámbito de la atención temprana, dirigidas a los diferentes 
sectores sociales, tanto públicos como privados, que asuman iniciativas en esta materia.

Artículo 35.  Innovación tecnológica y atención temprana.
Las Consejerías competentes en las materias de salud, educación, servicios sociales y 

estrategia digital y nuevas tecnologías trabajarán, de forma conjunta, para promover el 
desarrollo de juegos, programas, servicios y otras herramientas que, apoyándose en las 
innovaciones tecnológicas accesibles, consigan producir un impacto positivo en el desarrollo 
de las personas menores con trastornos del desarrollo o riesgo de presentarlos.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 36.  Disposiciones generales.
Son infracciones las acciones y omisiones tipificadas en la presente ley. Las infracciones 

se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 37.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves en materia de atención temprana las siguientes:
a) El incumplimiento de la normativa reguladora de las condiciones materiales y 

funcionales mínimas que tienen que cumplir los CAIT, siempre que de dicho incumplimiento 
no se derive peligro para la seguridad de las personas usuarias. Todo ello sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de centros sanitarios.

b) La destrucción, menoscabo o deterioro de bienes e instalaciones, siempre que no 
afecte al normal funcionamiento del centro o a la prestación del servicio.

c) La realización de actos que alteren o perturben, de forma leve, el normal 
funcionamiento del CAIT o sus condiciones de habitabilidad.

d) El incumplimiento del Reglamento de Régimen Interior, así como del Plan de Calidad 
de los CAIT, previstos reglamentariamente.

e) La falta de adecuación en la intervención o en los plazos indicados en las guías de 
práctica clínica o procesos asistenciales que establezcan la respuesta óptima para la 
persona menor y su familia.

f) No disponer de un tablón de anuncios o página web u otro canal de comunicación 
establecido por el que se informe a las familias sobre documentos de obligada publicación.

Artículo 38.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves en materia de atención temprana las siguientes:
a) El incumplimiento de la normativa reguladora de las condiciones materiales y 

funcionales mínimas que tienen que cumplir los CAIT, siempre que de dicho incumplimiento 
se derive peligro para la seguridad de las personas usuarias. Todo ello sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de centros sanitarios.

b) La utilización indebida, abusiva o irresponsable de los equipamientos exigibles a los 
CAIT según la normativa aplicable a los mismos, por parte de las personas usuarias.

c) La realización de actos que alteren o perturben, de forma grave, el normal 
funcionamiento del centro o sus condiciones de habitabilidad.

d) Impedir o dificultar el derecho de las personas usuarias a recibir, en términos 
comprensibles y accesibles, información completa y continuada relacionada con su situación 
terapéutica en el CAIT.

e) Dificultar o impedir el derecho de las personas usuarias a ser advertidas de que los 
procedimientos que se les apliquen pueden ser utilizados para un proyecto docente o de 
investigación en el ámbito de la atención temprana u otros ámbitos de la salud.

f) Desarrollar intervenciones y prácticas que las guías de práctica clínica o los procesos 
asistenciales puedan establecer como prácticas no recomendadas o contraproducentes para 
las personas usuarias.

g) La resistencia, falta de respeto, represalias o cualquier otra forma de presión ejercida 
contra los profesionales de los centros, o las personas usuarias, aun cuando pudieran ser 
constitutivas de ilícito penal.

h) Negar el suministro de información a las Administraciones públicas competentes, 
proporcionar datos falsos a las mismas o incumplir los requerimientos específicos que estas 
formulen.
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i) Percibir, por las entidades que actúen bajo la financiación pública de la Administración, 
cualquier cantidad como contraprestación del servicio de atención temprana, sea cual fuere 
el concepto por el que se perciba.

j) La inadecuada prestación del tratamiento establecido en el Plan Individualizado de 
Intervención en Atención Temprana.

k) Incumplir las horas de atención establecidas para el servicio en el Plan Individualizado 
de Intervención en Atención Temprana, siempre que dicho incumplimiento no venga 
motivado por la no asistencia o retrasos imputables a las personas usuarias.

l) Realizar una inadecuada utilización de los espacios de los CAIT para un uso distinto 
del concebido en la autorización de funcionamiento, todo ello sin perjuicio de la normativa 
vigente en materia de centros sanitarios.

m) El incumplimiento reiterado del Reglamento de Régimen Interior, así como del Plan 
de Calidad de los CAIT, previstos reglamentariamente.

n) Manipular indebidamente o no disponer del registro de personas usuarias y del 
registro de control de asistencia de las personas usuarias en las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

ñ) Cometer una infracción cuando ya se hubiera sido sancionado, con carácter firme en 
vía administrativa, por esa misma falta o por otra de gravedad igual o mayor, o por dos o 
más infracciones de gravedad inferior, durante los dos últimos años.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves en materia de atención temprana las siguientes:
a) El incumplimiento reiterado de la normativa reguladora de las condiciones materiales y 

funcionales mínimas que tienen que cumplir los CAIT, siempre que de dicho incumplimiento 
se derive peligro para la seguridad de las personas usuarias. Todo ello sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de centros sanitarios.

b) El trato discriminatorio a las personas usuarias por razón de edad, nacimiento, raza, 
sexo, religión, discapacidad, orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

c) La realización de actos que alteren o perturben, de forma muy grave, el normal 
funcionamiento del centro o sus condiciones de habitabilidad.

d) El trato degradante hacia las personas usuarias de un CAIT que vulnere su dignidad o 
su integridad física o psíquica.

e) El incumplimiento del deber de sigilo y confidencialidad con respecto a los datos de 
las personas usuarias.

f) No prestar íntegramente el tratamiento establecido en el Plan Individualizado de 
Intervención en Atención Temprana.

g) La agresión física a las personas profesionales de los CAIT y a las personas usuarias, 
aun cuando pudiera ser constitutiva de ilícito penal.

h) Todas aquellas infracciones tipificadas como graves, si de su comisión se desprende 
un daño irreparable para la persona usuaria de los CAIT.

Artículo 40.  Responsabilidad.
1. Se consideran personas autoras de las infracciones tipificadas en la presente ley 

quienes realicen los hechos por sí mismas o a través de persona interpuesta.
2. Cuando las personas autoras de las infracciones sean varias en actuación conjunta, 

estas responderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan, así como de las 
sanciones que se impongan, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

3. Tendrán también la consideración de personas autoras quienes cooperen 
necesariamente en su ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no 
se hubiese producido.

4. La responsabilidad por las infracciones administrativas cometidas podrá corresponder, 
en cada caso:

a) A las personas físicas y jurídicas titulares o gestoras de los CAIT.
b) A la persona representante legal de la entidad titular del CAIT.
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c) A las personas usuarias del sistema público de atención temprana de Andalucía que 
se contemplan en el artículo 2.d), exceptuadas las personas menores objeto de tratamiento.

5. Si los hechos constitutivos de la responsabilidad administrativa pudieran ser además 
constitutivos de delitos o faltas según la normativa penal, deberá suspenderse la tramitación 
del expediente administrativo sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución 
judicial. No obstante, seguirán en vigor las medidas provisionales adoptadas en virtud del 
artículo 46 mientras se mantengan las causas que las motivaron.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 22.1.g) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 41.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Al año, las infracciones leves.
b) A los dos años, las infracciones graves.
c) A los tres años, las infracciones muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir del día en 

que aquellas se hubieran cometido y se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se gradúan en grado mínimo, medio o máximo atendiendo a los 

siguientes criterios:
a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de los perjuicios causados.
c) Riesgo para la salud o la seguridad de las personas.
d) Número de personas o entidades afectadas.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.
g) Reincidencia, por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley serán sancionadas del siguiente modo:
a) Las infracciones leves: en su grado mínimo, con multas de 301 a 600 euros; en su 

grado medio, de 601 a 1.500 euros; y en su grado máximo, de 1.501 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves: con multas, en su grado mínimo, de 3.001 a 6.000 euros; en 

su grado medio, de 6.001 a 9.000 euros; y en su grado máximo, de 9.001 a 15.000 euros.
c) Las infracciones muy graves: con multas, en su grado mínimo, de 15.001 a 90.000 

euros; en su grado medio, de 90.001 a 300.000 euros; y en su grado máximo, de 300.001 a 
600.000 euros.

2. Además, las infracciones muy graves en los supuestos de especial gravedad y 
reincidencia de la infracción podrán sancionarse con la suspensión temporal de la actividad 
por un máximo de cinco años, siempre que durante dicho período sean subsanadas las 
deficiencias detectadas, o, en caso contrario, con la clausura de la prestación del servicio o, 
en su caso, cierre del centro. En este último supuesto, será necesaria nueva autorización 
administrativa para su funcionamiento.

3. En todo caso, la imposición de las sanciones previstas en esta ley conllevará, en su 
caso, el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.
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Artículo 44.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones reguladas en la presente ley prescribirán:
a) Al año, las infracciones leves.
b) A los dos años, las infracciones graves.
c) A los tres años, las infracciones muy graves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. La interrupción de la prescripción se producirá por el inicio del procedimiento de 

ejecución, con el conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo a reanudarse el 
cómputo del plazo de prescripción cuando esté paralizado, por causa no imputable a la 
persona o entidad infractora, por más de un mes.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 45.  Órganos competentes.
1. Los órganos competentes para acordar el inicio de los procedimientos sancionadores 

serán las personas titulares de las Delegaciones Territoriales o Provinciales de la Consejería 
competente en materia de salud.

2. Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e imponer las 
sanciones serán:

a) La persona titular de la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería competente 
en materia de salud cuando se trate de infracciones leves.

b) La persona titular del órgano directivo que tenga atribuidas las competencias en 
materia de atención temprana de la Consejería competente en materia de salud cuando se 
trate de infracciones graves.

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de salud cuando se trate de 
infracciones muy graves.

d) El Consejo de Gobierno, cuando las sanciones propuestas sean de cuantía superior a 
300.000 euros.

Artículo 46.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para 

resolver podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o para evitar 
situaciones de riesgo para las personas que sea urgente eliminar o paliar, incluidos, si se 
estimara imprescindibles, el cierre temporal, total o parcial del centro; la suspensión 
temporal, total o parcial, de la prestación del servicio o de la realización de actividades; o la 
prohibición temporal de aceptación de nuevas personas usuarias, así como aquellas otras 
medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, prevean expresamente 
las leyes o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la resolución.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o instruir un 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para 
la protección individual de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las 
medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales 
deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el 
cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán sin 
efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

3. Pueden adoptarse las siguientes medidas provisionales:
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a) El cierre temporal total o parcial del centro o la suspensión temporal total o parcial de 
la prestación del servicio o de la realización de actividades, incluyendo en esta última 
categoría la prohibición de aceptar nuevas personas usuarias.

b) Una prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe mínimo de la multa 
que podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

4. Los plazos de cierre y suspensión provisional serán computados como cumplimiento 
de la sanción, si esta recayese.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 56.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 47.  Ejecución subsidiaria.
Cuando se produzca una amenaza inminente de daño o se haya producido un daño, en 

el caso de que la persona titular no adopte las medidas preventivas, correctivas, paliativas o 
reparadoras necesarias, o estas hayan sido insuficientes para que desaparezca la amenaza, 
para contener o eliminar el daño o evitar mayores daños y efectos adversos, o cuando la 
gravedad y trascendencia de los eventuales daños producidos así lo aconsejen, la 
Administración pública competente podrá ejecutar subsidiariamente y a costa del sujeto 
responsable cuantas medidas preventivas y reparadoras se consideren necesarias.

Disposición adicional primera.  Regímenes especiales de la Seguridad Social.
Las personas mutualistas incluidas en el campo de aplicación de los distintos regímenes 

especiales de la Seguridad Social, para tener derecho a recibir la prestación de atención 
temprana por parte del SSPA, en los términos previstos en esta ley, deberán, en su caso, 
optar por la asistencia en dicho sistema, conforme al procedimiento y periodicidad 
establecidos por sus respectivas mutualidades.

Disposición adicional segunda.  Órganos de coordinación en materia de atención 
temprana.

El Consejo de Atención Infantil Temprana y la Comisión Técnica de Atención Infantil 
Temprana, creados mediante el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se regula la 
intervención integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía, subsistirán tras la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional tercera.  Aprobación del Plan Integral de Atención Temprana.
En el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobará el Plan Integral de 
Atención Temprana previsto en el artículo 13.

Disposición adicional cuarta.  Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo.
Las Unidades de Atención Infantil Temprana, creadas por el artículo 13 del Decreto 

85/2016, de 26 de abril, pasarán a denominarse Unidades de Seguimiento y 
Neurodesarrollo.

Disposición adicional quinta.  Profesionales de las Unidades de Seguimiento y 
Neurodesarrollo.

Excepcionalmente, si en la bolsa de empleo del Servicio Andaluz de Salud no hubiera 
profesionales sanitarios especialistas en Pediatría, o no existiera personal de plantilla 
interesado en ocupar las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo, de forma temporal 
hasta tanto hubiera disponibilidad de los mismos, se podrá atender lo dispuesto en el artículo 
18.4.a) con profesionales con grado en Medicina y especialización en Medicina Familiar y 
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Comunitaria, con objeto de que el servicio de atención infantil temprana no se paralice en 
ningún momento en beneficio del menor.

Igualmente, una vez que en el Servicio Andaluz de Salud se creara la categoría de 
Psicología, si en la bolsa de empleo del Servicio Andaluz de Salud no hubiera profesionales 
sanitarios especialistas en Psicología Clínica, o no existiera personal de plantilla interesado 
en ocupar las Unidades de Seguimiento y Neurodesarrollo, de forma temporal hasta tanto 
hubiera disponibilidad de los mismos, se podrá atender lo dispuesto en el artículo 18.4.b) con 
profesionales con grado en Psicología o equivalente.

Disposición adicional sexta.  Evaluación de impacto relativa a la protección de datos.
La Consejería competente en materia de salud deberá realizar una evaluación de 

impacto en la protección de datos de los tratamientos a los que se refiere esta ley, a fin de 
adoptar medidas técnicas y organizativas reforzadas para garantizar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. Dichas medidas deberán en todo 
caso garantizar la trazabilidad de los accesos y comunicaciones de los datos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados cuantos preceptos y disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. En particular, del Decreto 85/2016, de 26 de abril, quedan derogados:
a) Los apartados a), b), c), d) y e) del artículo 3.
b) El artículo 7.
c) La sección 2.ª del capítulo II.
d) El artículo 11.
e) El artículo 12.
f) El apartado 3 del artículo 13.
g) Los apartados 1 y 2 del artículo 14.
h) El apartado 1 del artículo 15.
i) Los apartados 1, 4, 5 y 7 del artículo 17.
j) El artículo 18.
k) El artículo 19.
l) El artículo 20.
m) El apartado 2 del artículo 22.
n) El apartado 4 del artículo 30.
ñ) El artículo 33.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
1. En virtud de la potestad reglamentaria prevista en los artículos 112 y 119.3 del 

Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como en el 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno 
está facultado para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta ley.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de salud, en el 
ámbito de sus competencias previstas en esta ley, para dictar las disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la misma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 124

Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 251, de 31 de diciembre de 2003

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2004
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2004-885

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La solidaridad es un valor arraigado en la sociedad andaluza. Durante los últimos diez 

años, la Junta de Andalucía ha pretendido dar respuesta a una demanda generalizada de 
grupos, asociaciones y entidades sociales andaluzas de apoyo a pueblos desfavorecidos, 
con el objeto de contribuir a la mejora de sus condiciones de vida.

La política de cooperación internacional de la Junta de Andalucía es expresión de una 
plena convicción de la responsabilidad común respecto a la situación de pobreza y 
marginación que vive una gran parte de la población mundial. Es signo de una voluntad de 
contribuir, de forma cada vez más sistemática y organizada, al progreso y desarrollo humano 
de las poblaciones más necesitadas y a la mejora de sus condiciones de vida para conseguir 
la dignidad integral a la que todas las personas tienen derecho.

Andalucía tiene una experiencia propia de desarrollo y de cultura de diálogo que puede 
servir de referencia para el planteamiento de progreso que administraciones públicas y 
entidades sociales de determinados países pueden aplicar. Dicha experiencia constituye un 
valor añadido de la política internacional para el desarrollo de la Junta de Andalucía que 
debe contribuir a establecer los instrumentos necesarios para lograr un desarrollo sostenible 
en los países beneficiarios de la ayuda.

II
Desde mediados de la década de los ochenta, la Junta de Andalucía realiza una política 

de cooperación internacional para el desarrollo con diversos países y administraciones 
públicas. Concretamente en el año 1986, la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
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la Junta de Andalucía inició una larga andadura por la mejora de las condiciones de 
habitabilidad de familias y grupos sociales desfavorecidos mediante un programa de 
rehabilitación de viviendas en diferentes ciudades iberoamericanas.

En el año 1988, se firmó el primer convenio de colaboración entre la entonces Agencia 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y el Instituto de Cooperación Iberoamericana 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). Dicho convenio supuso un 
primer paso para coordinar las actividades de cooperación de la Administración de la Junta 
de Andalucía con la Administración General del Estado con el objetivo de conseguir una 
mayor eficacia de las intervenciones.

En 1989, la Junta de Andalucía y la AECI suscribieron un convenio marco de 
colaboración en el que se definieron las áreas geográficas y los sectores prioritarios para la 
cooperación que ejecutaban directamente las Consejerías, organismos autónomos y 
empresas públicas de la Junta de Andalucía y se instrumentó una coordinación con la AECI 
que ha dado resultados muy satisfactorios.

Paralelamente y desde el año 1990, la Junta de Andalucía, mediante la Consejería de la 
Presidencia, viene apoyando la ejecución de proyectos de desarrollo y de sensibilización por 
las organizaciones andaluzas no gubernamentales para el desarrollo. En los últimos años, el 
tejido asociativo andaluz centrado en la cooperación se ha consolidado, lo que ha permitido 
disponer de personas y equipos preparados para ejecutar proyectos de desarrollo en 
diversos países en desarrollo y emprender una sensibilización hacia la población andaluza 
para fomentar y promover la solidaridad.

Asimismo, la Junta de Andalucía ha apoyado la implicación en la cooperación 
internacional para el desarrollo de las organizaciones sindicales, empresariales y de las 
universidades.

En el año 1997, y tras una vigencia de ocho años del anterior convenio, la Junta de 
Andalucía y la AECI actualizaron su marco de colaboración suscribiendo un nuevo convenio 
que se encuentra actualmente en vigor.

El compromiso cada vez mayor de los agentes sociales y económicos interesados en la 
cooperación para el desarrollo y de la propia Administración autonómica, acompañado de la 
experiencia acumulada y la sensibilización generada en la población andaluza sobre la 
necesaria y obligada solidaridad, motivan una demanda creciente de recursos para dicho fin. 
Fruto de ello es el Pacto Andaluz por la Solidaridad, firmado en noviembre de 1998 y que 
recoge los compromisos de dotar a la cooperación andaluza de un marco legislativo estable 
y de proceder a un incremento de las dotaciones presupuestarias.

La presente Ley se fundamenta en el Preámbulo de la Constitución Española, en el que 
la Nación Española proclama su voluntad de colaborar en el fortalecimiento de unas 
relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre los pueblos de la Tierra, en la solidaridad 
del pueblo andaluz con otros pueblos, respetando los principios, los objetivos y las 
prioridades de la política española establecidos por la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, y los principios de coherencia y 
complementariedad previstos en la normativa de aplicación de la Unión Europea.

La adopción de la Ley permite articular en un único texto del máximo rango los diferentes 
elementos que actualmente constituyen la política de la Junta de Andalucía en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo y, al mismo tiempo, adecuarlos a la realidad y 
los retos actuales del desarrollo.

III
La presente Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Administración de 

la Junta de Andalucía se estructura en cinco capítulos.
El capítulo primero se dedica al objeto de la Ley, su ámbito de aplicación, principios 

rectores, así como sus objetivos, prioridades y criterios de base.
La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 

desarrollo se fundamenta en la necesidad de contribuir para que la vida de las personas de 
países menos favorecidos se desenvuelva en condiciones dignas. Su objetivo último es 
ayudar a la erradicación de la pobreza humana mediante la promoción de un desarrollo 
socioeconómico y sociocultural sostenible. Con tal finalidad, la Ley parte del individuo como 
protagonista y destinatario último de la cooperación y se fundamenta en el principio de 
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igualdad de todos los seres humanos sin distinción de sexo, raza, cultura o religión. Dicha 
igualdad preside esta política que pretende superar la tradicional relación existente entre el 
país donante y el país receptor, promoviendo el principio de asociación y de 
corresponsabilidad en su definición, ejecución y resultados. Ese mismo principio de igualdad 
exige de la cooperación un respeto por la equidad de género, por el medio ambiente y los 
recursos naturales y una defensa de la pluralidad cultural. Para que la cooperación sea 
eficaz y efectiva, es necesario que los proyectos se basen en unos requisitos mínimos 
imprescindibles establecidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que se incorporan en la Ley como 
criterios de base para evaluar la pertinencia de los proyectos que se ejecuten.

El capítulo segundo se refiere a la planificación, incluyendo las modalidades y tipología 
de la cooperación, además de recoger un artículo dedicado a la evaluación de las acciones y 
proyectos de cooperación para el desarrollo.

La política de cooperación internacional para el desarrollo de la Junta de Andalucía 
pretende evitar la ejecución de proyectos aislados que únicamente tengan por objeto la 
provisión de recursos, ya que ello conduce fácilmente a que el país destinatario de la ayuda 
se adapte a esa situación, generando, en consecuencia, una mayor dependencia externa. 
De ahí la necesidad de definir, de acuerdo con los destinatarios y buscando la 
complementariedad con otras instituciones, organismos y entidades donantes, programas a 
medio plazo con un enfoque integrado, que permitan el establecimiento de los cauces 
apropiados para conseguir un desarrollo sostenible. Por ello, la Ley exige de los órganos 
competentes la planificación de la cooperación de la Administración de la Junta de Andalucía 
en su globalidad y con cada país en concreto. Junto a la planificación, la eficacia de la 
cooperación depende de la evaluación de sus resultados a partir de unos indicadores 
previamente identificados y de la aplicación de sus conclusiones. La Administración de la 
Junta de Andalucía pretende realizar un importante esfuerzo en la evaluación de la 
cooperación global y por proyectos, por año y por país.

Asimismo, es determinante para la eficacia de la cooperación la coordinación entre las 
diferentes administraciones públicas y entidades privadas. Por ello, la Administración de la 
Junta de Andalucía participará activamente en los instrumentos de coordinación que la 
Ley 23/1998 de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, ha establecido y, 
al mismo tiempo, fomentará la colaboración con entidades locales y demás agentes de la 
cooperación de Andalucía.

El capítulo tercero se dedica a regular los órganos competentes en la política de la Junta 
de Andalucía en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

Además de las funciones del Consejo de Gobierno y del Parlamento de Andalucía, se 
establece el órgano consultivo y de participación (Consejo Andaluz de Cooperación para el 
Desarrollo) y el de coordinación interna de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de cooperación para el desarrollo (Comisión de Cooperación para el Desarrollo).

El capítulo cuarto regula los medios materiales y humanos necesarios para la realización 
de la política de cooperación internacional para el desarrollo de la Junta de Andalucía.

Finalmente, el capítulo quinto aborda una mayor participación de la sociedad andaluza 
en la cooperación internacional para el desarrollo, promoviendo la participación de las 
organizaciones no gubernamentales (ONG), universidades, organizaciones sindicales y 
empresariales y entidades locales andaluzas y la creación de un Registro de Agentes de la 
Cooperación, así como la posible concesión de ayudas para apoyar sus actividades. 
Asimismo, trata el voluntariado y la sensibilización de la sociedad andaluza en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo.

La implicación de la sociedad en la cooperación internacional para el desarrollo se 
materializa con la intervención de ONG, universidades, organizaciones empresariales y 
sindicales andaluzas. Con esta finalidad, la Administración de la Junta de Andalucía 
fomentará su participación apoyando financiera y técnicamente sus actuaciones y 
acentuando la concertación y colaboración con los diferentes agentes de la cooperación que 
operan desde Andalucía. Dichas medidas permitirán que las distintas modalidades de la 
cooperación se beneficien de la experiencia acumulada por los diferentes agentes y que se 
refuerce la complementariedad allí donde sea posible para mejorar, en definitiva, el impacto 
y la sostenibilidad de los programas y proyectos.
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Por último, la Ley recoge el interés de la Junta de Andalucía por promover entre la 
sociedad andaluza el conocimiento de la difícil realidad de los países en desarrollo y 
propiciar el espíritu solidario unido al respecto por lo ajeno y diferente.

La Ley termina con una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico de la actividad, en materia 

de cooperación internacional para el desarrollo, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus organismos autónomos, empresas públicas a las que se refiere el artículo 6 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como a los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad 
jurídica propia a que se refiere el artículo 6 bis de la misma.

Las menciones que se hagan a la Administración de la Junta de Andalucía en el texto de 
la presente Ley se entenderán referidas a las distintas entidades citadas en el párrafo 
anterior.

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por cooperación internacional para el 
desarrollo todas las actuaciones que desde la Administración de la Junta de Andalucía se 
ejecuten en países en vías de desarrollo para contribuir a la realización de los objetivos 
establecidos en la presente Ley. Se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presente 
Ley las actuaciones de la Administración autonómica dirigidas a sensibilizar a la población 
andaluza e informar sobre la realidad de dichos países, incentivando, de esta forma, su 
solidaridad hacia otros pueblos.

3. Los recursos que se destinen para tales objetivos tendrán la consideración de Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD) siempre que cumplan los requisitos marcados por el Comité de 
Ayuda al Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE).

Artículo 2.  Principios rectores de la política de cooperación internacional para el desarrollo.
1. La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 

desarrollo, inspirada en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, constituye la expresión de la solidaridad del pueblo andaluz con los países en 
desarrollo y está presidida por los siguientes principios:

a) La consideración y el reconocimiento del ser humano, en su dimensión individual y 
colectiva, como protagonista y destinatario de la política de cooperación internacional para el 
desarrollo.

b) El respeto y la defensa de los derechos humanos y las libertades fundamentales y, 
especialmente, el derecho a la igualdad de todos los seres humanos sin distinción de sexo, 
raza, cultura o religión.

c) La promoción de un desarrollo humano integral, participativo, sostenible y respetuoso 
con la protección del medio ambiente.

d) El fomento del diálogo, la paz y la convivencia y el respeto de los modelos de 
desarrollo social y económico de otros pueblos y de sus particularidades culturales.

e) La concertación entre las partes y la corresponsabilidad en la definición, ejecución y 
determinación de las actividades de cooperación.

f) El apoyo a las iniciativas dirigidas a la disminución de las desigualdades entre los 
pueblos.

2. La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo será respetuosa con las líneas generales y directrices básicas de la política 
española de cooperación internacional para el desarrollo y con el principio de colaboración 
entre administraciones públicas en cuanto al acceso a la información, participación y máximo 
aprovechamiento de los recursos públicos.
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Artículo 3.  Objetivos.
La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 

desarrollo tiene como objetivo esencial contribuir, en la medida de sus posibilidades, a la 
erradicación de la pobreza y a la consolidación de los procesos encaminados a asegurar un 
desarrollo humano sostenible. Para ello, la cooperación impulsada por la Administración de 
la Junta de Andalucía pretende:

a) Contribuir a la satisfacción de las necesidades básicas de la población, con especial 
incidencia en las capas más desfavorecidas, y a la formación y capacitación de sus recursos 
humanos para promover un desarrollo social y económico sostenible.

b) Contribuir a la consolidación de la democracia, del Estado de Derecho, al 
fortalecimiento institucional y a la descentralización político-administrativa en los países 
destinatarios de la ayuda, como instrumento para la resolución de las necesidades de la 
población y, de esta forma, favorecer la redistribución de la riqueza, la justicia social y la paz, 
así como la extensión de la educación y la cultura a toda la población.

c) Fomentar un desarrollo respetuoso con el medio ambiente que propicie un uso 
racional y sostenible de los recursos naturales de los países destinatarios.

d) Fomentar la acción humanitaria.
e) Sensibilizar e informar a la sociedad andaluza sobre la situación desfavorecida que 

padecen otros pueblos y grupos sociales e impulsar y dar cauces a la participación y 
solidaridad social en las acciones de cooperación.

f) Contribuir a un mayor equilibrio y corresponsabilidad en las relaciones comerciales 
entre los pueblos.

Artículo 4.  Prioridades.
1. Las líneas de actuación de la política de la Junta de Andalucía en materia de 

cooperación internacional para el desarrollo girarán en torno a dos tipos de prioridades: 
geográficas y sectoriales.

2. Se consideran áreas geográficas prioritarias:
Los países de Iberoamérica.
Los países árabes del Norte de África y de Oriente Medio.
Los países del África Subsahariana.
Dentro de estas áreas geográficas, son prioritarios los países con menor índice de 

desarrollo humano, de conformidad con lo previsto por el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo.

3. Se consideran prioridades sectoriales:
3.1 En los países receptores de la cooperación para el desarrollo:
a) Los servicios sociales básicos: educación básica, salud primaria y reproductiva, 

vivienda digna, saneamiento y acceso al agua potable y seguridad alimentaria.
b) El fortalecimiento de las estructuras democráticas y de la sociedad civil y sus 

organizaciones. El apoyo a las instituciones, especialmente las más próximas al ciudadano.
c) El respeto de los derechos humanos, la promoción de la igualdad de oportunidades, 

con especial atención a la integración social de la mujer y de los grupos de población más 
vulnerables (menores, con especial atención a la erradicación de la explotación infantil, 
refugiados, desplazados, retornados, indígenas y minorías).

d) La formación y la capacitación de recursos humanos.
e) La dotación, mejora o ampliación de infraestructuras, así como el desarrollo de la base 

productiva y el fortalecimiento del tejido empresarial básico, en particular las pequeñas y 
medianas empresas, las empresas artesanales, las empresas de economía social y todas 
aquellas actuaciones dirigidas a la creación de empleo en los sectores más desfavorecidos.

f) La protección y la mejora de la calidad del medio ambiente y la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales.

g) La promoción de la cultura, del patrimonio histórico y de los valores, especialmente en 
aquellos aspectos directamente relacionados con la identidad de los pueblos, que 
favorezcan su desarrollo endógeno.
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h) El fomento de la ordenación física, territorial y urbanística, incluyendo la política de 
suelo y vivienda, la rehabilitación del patrimonio arquitectónico y urbanístico y el transporte 
público.

3.2 En la Comunidad Autónoma Andaluza:
a) La educación y la sensibilización de la sociedad andaluza en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo.
b) La promoción de la educación para el desarrollo en los ámbitos educativos de la 

Comunidad Autónoma Andaluza.
c) El fomento de una mayor implicación, coordinación y complementariedad en las tareas 

de cooperación para el desarrollo de los diversos agentes de la cooperación andaluces.
d) El fomento de la investigación y la formación sobre la realidad de los países en vías 

de desarrollo y sobre la cooperación para el desarrollo.

Artículo 5.  Criterios de base.
Con el objeto de contribuir a la consecución de un desarrollo humano sostenible, la 

política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el desarrollo 
toma en consideración los criterios de ayuda fijados por el Comité de Ayuda al Desarrollo 
(CAD) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que 
permiten verificar la pertinencia de los proyectos que se ejecuten. Tales criterios son los 
siguientes:

El impacto económico y social.
La viabilidad técnica y financiera.
La eficacia del procedimiento de ejecución.
El fortalecimiento de la capacidad institucional y de gestión de los países destinatarios.
En relación con la formulación del proyecto, la atención otorgada a la igualdad de género 

y el respeto por la protección y la salvaguardia del medio ambiente.

CAPÍTULO II
Planificación, modalidades e instrumentos de la cooperación internacional para 

el desarrollo

Artículo 6.  Planificación de la cooperación internacional para el desarrollo.
1. La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 

desarrollo se articula mediante el Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, los 
planes anuales y los programas operativos por países.

2. El Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, que tiene una duración cuatrienal, 
contiene los objetivos y prioridades que deben regir esta política durante su periodo de 
vigencia. Asimismo, determina los recursos financieros indicativos para su ejecución.

3. Los planes anuales desarrollarán los objetivos, prioridades y recursos contenidos en el 
Plan Andaluz para el ejercicio correspondiente.

4. Los programas operativos desarrollarán los objetivos, prioridades y recursos 
establecidos por el Plan Andaluz para cada país que sea considerado área geográfica 
prioritaria de la cooperación de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.2 de la presente Ley.

Artículo 7.  Modalidades de la cooperación para el desarrollo.
La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 

desarrollo podrá llevarse a cabo a través de dos modalidades:
a) La cooperación bilateral, que podrá desarrollarse directamente por la Administración 

de la Junta de Andalucía e indirectamente mediante otras administraciones públicas y los 
demás agentes de la cooperación internacional para el desarrollo en Andalucía.
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b) La cooperación multilateral, que se realizará mediante la participación conjunta en 
programas y aportación de fondos a organismos internacionales que tengan los mismos 
objetivos que los definidos en la presente Ley para la cooperación internacional al desarrollo.

Artículo 8.  Instrumentos y articulación de la cooperación internacional para el desarrollo.
1. La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el 

desarrollo se lleva a cabo mediante los siguientes instrumentos:
a) Cooperación técnica en las prioridades sectoriales definidas en el artículo 4.3.1, 

especialmente mediante la formación de recursos humanos, transferencia de tecnología y 
asesoramiento técnico.

b) Cooperación económica en condiciones no reembolsables, mediante la concesión de 
ayudas a proyectos de acción humanitaria, rehabilitación y desarrollo.

c) Cooperación financiera mediante contribuciones oficiales a organismos 
internacionales de carácter financiero y económico relacionados con la cooperación 
internacional para el desarrollo y mediante líneas de créditos destinadas a programas y 
proyectos de desarrollo social básico y del tejido productivo.

d) Programas de educación para el desarrollo e iniciativas de sensibilización de la 
sociedad andaluza sobre la situación de pobreza y subdesarrollo que viven grandes sectores 
de la población mundial, así como sobre sus causas.

e) Programas de formación especializada e investigación en materia de cooperación 
para el desarrollo.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá articular la cooperación 
internacional para el desarrollo mediante acuerdos o convenios suscritos con otras 
administraciones públicas, con organismos internacionales que tengan por finalidad la 
promoción del desarrollo, con entidades privadas sin ánimo de lucro y con los agentes de la 
cooperación internacional previstos en el artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 9.  Evaluación de la cooperación internacional para el desarrollo.
1. Con el objeto de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de los fondos 

públicos, se establecerán reglamentariamente los procedimientos y se destinarán los medios 
adecuados para realizar una evaluación sobre el impacto, la eficiencia y la sostenibilidad de 
los proyectos de cooperación para el desarrollo financiados por la Administración de la Junta 
de Andalucía.

2. Con carácter anual, se elaborará un informe de evaluación que contendrá un análisis 
del grado de cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Andaluz de Cooperación 
para el Desarrollo y en los respectivos planes anuales y programas operativos, así como las 
conclusiones obtenidas de la evaluación de los proyectos ya finalizados.

Artículo 10.  La coordinación de la política de cooperación internacional para el desarrollo.
Con objeto de conseguir un mayor aprovechamiento y mejorar la eficacia de los 

recursos, se promoverá la coordinación y la colaboración:
a) Con la Administración General del Estado, con la de otras Comunidades Autónomas, 

así como con las administraciones locales.
b) En el marco de la Unión Europea, con las instituciones europeas competentes en 

materia de cooperación internacional al desarrollo y con otras regiones comunitarias.
c) En el marco internacional, con los organismos relacionados con la cooperación para el 

desarrollo.
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CAPÍTULO III
Órganos competentes en la política de la Junta de Andalucía en materia de 

cooperación internacional para el desarrollo

Artículo 11.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno aprobará y remitirá al Parlamento andaluz para examen el 

Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo.
2. El Consejo de Gobierno aprobará los respectivos planes anuales y programas 

operativos.

Artículo 12.  La Consejería competente en materia de Coordinación de la Cooperación 
Internacional para el desarrollo.

Corresponde a la Consejería competente en materia de Coordinación de la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo la dirección, la coordinación y la evaluación de la política de 
la Junta de Andalucía en esta materia, y en concreto:

a) La elaboración y seguimiento del Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, de 
los planes anuales y de los programas operativos.

b) La elaboración del Informe Anual de Evaluación de la cooperación internacional para 
el desarrollo.

c) Sin perjuicio de la representación que corresponde al Presidente de la Junta de 
Andalucía, en virtud del artículo 35 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la 
representación de la Administración de la Junta de Andalucía ante los países destinatarios 
de la ayuda y ante organismos de cooperación internacional para el desarrollo.

d) La colaboración y el apoyo a los agentes de la cooperación andaluces.

Artículo 13.  El Consejo Andaluz de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Cooperación Internacional para el Desarrollo, adscrito 

a la Consejería competente en materia de Coordinación de la Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, como órgano colegiado consultivo y de participación de los distintos 
agentes de la cooperación internacional para el desarrollo que operen en Andalucía. Su 
presidencia corresponderá al titular de dicha Consejería.

2. El Consejo estará compuesto por representantes de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de organizaciones no gubernamentales de desarrollo, de universidades, de 
agentes sociales y económicos, de instituciones y entidades locales, de organizaciones 
directamente relacionadas con la cooperación y de expertos en este ámbito. 
Reglamentariamente se determinará su composición y régimen de funcionamiento.

3. El Consejo Andaluz de Cooperación tendrá las siguientes funciones:
a) Informar el proyecto del Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, de los 

planes anuales y de los programas operativos y conocer los informes de seguimiento y 
evaluación de los mismos.

b) Informar las propuestas de disposiciones reglamentarias relacionadas con el 
desarrollo de la presente Ley.

c) Elaborar, por iniciativa propia, informes y recomendaciones sobre la política de 
cooperación internacional para el desarrollo de la Junta de Andalucía.

d) Aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.

Artículo 14.  La Comisión de Cooperación para el Desarrollo.
1. La Comisión de Cooperación para el Desarrollo, adscrita a la Consejería competente 

en materia de Coordinación de la Cooperación Internacional para el Desarrollo, es el órgano 
colegiado de la Administración de la Junta de Andalucía para la coordinación de su política 
de cooperación internacional para el desarrollo.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinará reglamentariamente.
3. Corresponde a la Comisión:
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a) Proponer los criterios y requisitos necesarios para la selección de proyectos de 
cooperación internacional para el desarrollo.

b) Identificar proyectos de cooperación internacional para el desarrollo y proponer su 
inclusión en los planes anuales.

c) Aprobar la propuesta del Plan Andaluz de Cooperación, de los planes anuales y de los 
programas operativos, elaborados por la Consejería competente en materia de Coordinación 
de la Cooperación Internacional para el Desarrollo.

d) Aprobar el Informe Anual de Evaluación de la política de cooperación internacional 
para el desarrollo de la Administración de la Junta de Andalucía que le someterá la 
Consejería competente en materia de Coordinación de la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

e) Aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.

CAPÍTULO IV
Recursos materiales y humanos

Artículo 15.  Medios materiales.
La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía fijará anualmente los 

créditos destinados a la Cooperación Internacional para el Desarrollo que tenderán 
progresivamente a alcanzar el mínimo del 0,7 % de los Presupuestos de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 16.  Medios humanos.
1. La actividad de la Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito de la 

cooperación internacional para el desarrollo realizada en el exterior será ejecutada por 
personal propio o contratado para dicha finalidad por tiempo determinado. Cuando se trate 
de personal propio, los funcionarios quedarán en la situación administrativa que corresponda 
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, y disposiciones reglamentarias posteriores; en el caso del 
personal laboral, se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo para el personal de la 
Junta de Andalucía.

2. Tanto para las actividades realizadas en Andalucía como en el exterior, y por razones 
de especificidad de la materia, se podrá solicitar la colaboración y contratar a personas 
físicas o jurídicas especializadas en cooperación para el desarrollo, provenientes del sector 
privado o de otras instituciones. La prestación derivada de dicha contratación estará sujeta a 
la normativa sobre contratación pública.

CAPÍTULO V
La participación de la sociedad andaluza en la cooperación internacional para 

el desarrollo

Artículo 17.  Los agentes de la cooperación internacional para el desarrollo en Andalucía.
1. A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de agentes de la 

cooperación internacional para el desarrollo en Andalucía aquellas entidades que reúnan los 
requisitos siguientes:

a) Constituir una organización con personalidad jurídica y capacidad legal para actuar de 
acuerdo con la normativa vigente en el ámbito de la cooperación internacional para el 
desarrollo.

b) No tener ánimo de lucro.
c) Tener entre sus fines o como objeto expreso, según figure en sus estatutos o 

documento equivalente, la realización de actividades de cooperación internacional para el 
desarrollo.

d) Compartir, desde la pluralidad y la diversidad, los objetivos previstos en el capítulo I de 
la presente Ley.
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2. Los agentes de cooperación internacional para el desarrollo en Andalucía que 
participen en este ámbito, como expresión colectiva de la solidaridad de la sociedad 
andaluza con los pueblos más necesitados del mundo, se constituyen en interlocutores de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de cooperación para el desarrollo.

Esta interlocución se llevará a cabo básicamente a través de los órganos representativos 
de las organizaciones no gubernamentales de desarrollo, universidades, entidades locales, 
organizaciones sindicales y empresariales, así como de otras organizaciones representativas 
en el ámbito andaluz que desarrollen actuaciones enmarcadas en los objetivos y prioridades 
previstos en la presente Ley.

Artículo 18.  Fomento de la cooperación internacional para el desarrollo en Andalucía.
Con el fin de favorecer la implicación de la sociedad andaluza en la política de 

cooperación internacional para el desarrollo, la Administración de la Junta de Andalucía 
fomentará la actividad y participación de los agentes de cooperación en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en la presente Ley.

Artículo 19.  Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo en 
Andalucía.

1. Se crea el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
donde deberán inscribirse las organizaciones no gubernamentales de desarrollo y demás 
entidades de la cooperación para el desarrollo de Andalucía que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo anterior.

2. La inscripción en el Registro de Agentes de la Cooperación para el Desarrollo de 
Andalucía será requisito imprescindible para recibir ayudas de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

3. El Registro de Agentes de la Cooperación para el Desarrollo de Andalucía tendrá el 
carácter de público y el acceso al mismo se realizará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La utilización de los datos del Registro para su tratamiento posterior será con fines 
exclusivamente estadísticos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 12 de 
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 20.  Ayudas y subvenciones.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá conceder ayudas y subvenciones a 

organizaciones no gubernamentales de desarrollo y demás agentes de la cooperación 
internacional para el desarrollo en Andalucía, que cumplan los requisitos previstos en los 
artículos anteriores, para la ejecución de programas y proyectos de cooperación en ese 
ámbito.

2. Las ayudas y subvenciones se concederán de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 21.  Promoción de la sensibilización de la población.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la sensibilización de la población 

andaluza mediante la difusión de contenidos de educación con el fin de dar a conocer la 
problemática que afecta a los países en vías de desarrollo. Asimismo promoverá la reflexión 
crítica, el espíritu solidario y la participación activa y comprometida en campañas de 
sensibilización, servicios de información, programas formativos y demás medios que se 
consideren adecuados para este fin.

Artículo 22.  El voluntariado en la cooperación para el desarrollo.
1. En la gestión y ejecución de proyectos que sean responsabilidad de los agentes de la 

cooperación para el desarrollo previstos en el artículo 17 de la presente Ley podrán 
participar personas voluntarias vinculadas a los mismos.
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2. Se entiende por acción voluntaria el conjunto de actividades desarrolladas por 
personas físicas que respeten los principios y objetivos de la presente Ley, sea 
consecuencia de una decisión libremente adoptada, se realice de forma responsable y 
gratuita y se desarrolle en el marco de proyectos y programas de cooperación para el 
desarrollo a través de los agentes de la cooperación para el desarrollo previstos en el 
apartado anterior.

3. En lo no previsto en el presente artículo, será de aplicación supletoria la Ley 7/2001, 
de 12 de julio, del Voluntariado.

Artículo 23.  Estatuto del cooperante.
En la gestión y ejecución de proyectos de cooperación para el desarrollo podrán 

participar cooperantes. Se entiende por cooperantes a los efectos de la presente Ley las 
personas que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 38 de la Ley 23/1998, de 7 de 
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo y les será de aplicación el estatuto del 
cooperante previsto en el apartado segundo del citado artículo.

Disposición adicional única.  Subvenciones y ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo.

La exigencia del interés de demora para los reintegros, devoluciones y remanentes no 
aplicados no será de aplicación a las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación 
para el desarrollo.

Las disposiciones reglamentarias específicas, de carácter estatal y no básico, en materia 
de subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo 
serán de aplicación supletoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
a) A los procedimientos de reintegro, devolución y remanentes no aplicados ya iniciados 

antes de la entrada en vigor de la disposición adicional única de esta ley no les será de 
aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

b) Los procedimientos de reintegro, devolución y remanentes no aplicados iniciados tras 
la entrada en vigor de la disposición adicional única de esta ley se regirán por lo dispuesto 
en ésta.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contravengan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que dicte cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Plan Andaluz de Cooperación al Desarrollo.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno remitirá al Parlamento de Andalucía el Plan Andaluz de Cooperación para el 
Desarrollo, a los efectos previstos en el artículo 11 de la misma.
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§ 125

Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 98, de 24 de mayo de 2006
«BOE» núm. 139, de 12 de junio de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-10424

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 

establece, en su artículo 3, que la política de la Junta de Andalucía en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo tiene como objetivo esencial contribuir, en la 
medida de sus posibilidades, a la erradicación de la pobreza y a la consolidación de los 
procesos encaminados a asegurar un desarrollo humano sostenible.

A esta finalidad responden las diferentes actividades, proyectos y programas que la 
Administración de la Junta de Andalucía ha puesto en marcha en diferentes países y 
regiones de forma directa y los variados mecanismos de apoyo que ha ofrecido a los 
diferentes agentes de la cooperación internacional para el desarrollo que operan desde 
Andalucía.

Por Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de la Presidencia, se creó la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
como Centro Directivo de la citada Consejería, encargado de la coordinación y 
asesoramiento de las actuaciones de la Junta de Andalucía en materia de cooperación 
internacional al desarrollo, teniendo su titular rango de Director General.

La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional ha demostrado su eficacia en todas 
aquellas iniciativas adoptadas desde la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de cooperación internacional para el desarrollo. No obstante, la experiencia de gestión ha 
demostrado la necesidad de disponer de un ente capaz de dar respuesta a las especiales 
condiciones en que se realiza esta actividad de cooperación internacional para el desarrollo, 
que implica a diferentes agentes, se enmarca en distintos sistemas jurídicos y, ante todo, 
exige una respuesta inmediata a las necesidades de la población destinataria. De ahí la 
importancia de la configuración de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
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Desarrollo como una Entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia, con el 
objeto de garantizar una gestión más ágil y eficaz de los recursos públicos que la 
Administración de la Junta de Andalucía destina a la cooperación internacional para el 
desarrollo, así como de permitir a aquélla el cumplimiento, en los términos más adecuados 
posibles, de los específicos objetivos que, en esta materia, debe perseguir con su actuación.

Artículo 1.  Creación, adscripción y constitución.
1. Se crea la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo como 

Entidad de Derecho público de las previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo se adscribe a la 
Consejería competente en materia de coordinación de la cooperación internacional para el 
desarrollo.

3. La constitución efectiva de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos.

Artículo 2.  Estatutos.
1. Corresponde a la Consejería a la que esté adscrita la Agencia Andaluza de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo la elaboración de sus Estatutos y sus 
modificaciones, que serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno.

2. Con respeto a lo establecido en la presente Ley, los Estatutos de la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo contendrán, entre otras previsiones, la 
determinación, composición, régimen de funcionamiento y funciones específicas de sus 
órganos de gobierno y dirección, participación y control, las competencias y funciones que se 
le atribuyan, el patrimonio que se le asigne para el cumplimiento de sus fines, sus recursos 
económicos, el régimen de sus medios personales, patrimonio y contratación, así como su 
régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, de control financiero y de 
contabilidad.

Artículo 3.  Personalidad y régimen jurídico.
1. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo gozará de 

personalidad jurídica propia y de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y de 
patrimonio propio y autonomía financiera.

2. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo se regirá por el 
Derecho privado, con las especificidades recogidas en la presente Ley, en las normas que se 
dicten en desarrollo de la misma y en sus Estatutos. Asimismo, le será de aplicación la 
normativa vigente en materia de contratación administrativa, la Ley 5/1983, de 19 de julio, la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
régimen de responsabilidad de las Administraciones Públicas y demás normativa de general 
aplicación para las Entidades de Derecho público de la Junta de Andalucía. Igualmente, se 
regirá por el Derecho administrativo en la formación de la voluntad de sus órganos 
colegiados y en el ejercicio de sus potestades administrativas.

Artículo 4.  Principio de igualdad de oportunidades.
La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo velará en su 

funcionamiento por el efectivo cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
todas las personas, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. En 
particular, trabajará activamente por la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, 
tendrá este objetivo en el diseño de sus proyectos y adoptará medidas de acción positiva 
necesarias para su consecución. Asimismo, atenderá especialmente a la protección de la 
infancia.
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Artículo 5.  Objetivos y funciones.
1. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en el marco de 

la presente Ley, tiene como objetivo optimizar, en términos de eficacia y economía, la gestión 
de los recursos públicos que la Administración de la Junta de Andalucía destina a la 
cooperación internacional para el desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los 
específicos objetivos que aquélla debe perseguir con su actuación en esta materia.

2. Corresponden a la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
en esta materia, las siguientes funciones:

a) Prestar asesoramiento al Consejo de Gobierno.
b) Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el Plan Andaluz de Cooperación para 

el Desarrollo, los planes anuales y los programas operativos, previstos en el artículo 6 de la 
Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

c) Ejecutar el Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, los planes anuales y los 
programas operativos.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Gestionar todos los recursos económicos y materiales que el conjunto de la 

Administración de la Junta de Andalucía, incluyendo empresas públicas y organismos, 
destine a la cooperación internacional para el desarrollo.

f) Gestionar líneas de ayudas de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el Informe Anual de Evaluación de la 

cooperación internacional para el desarrollo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 14/2003, de 
22 de diciembre.

h) Gestionar el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
en Andalucía.

i) Fomentar la actividad y participación de los diferentes agentes andaluces.
j) Facilitar la integración y coordinación de los actores de la cooperación bajo los 

principios de complementariedad y calidad.
k) Promover la formación especializada de los diferentes agentes.
l) Estudiar e investigar sobre la realidad andaluza.
m) Recopilar, publicar y divulgar información relativa a la cooperación internacional para 

el desarrollo en general, y de la Comunidad Autónoma, en particular.
n) Proponer las actuaciones que considere necesarias a la Consejería a la que esté 

adscrita.
ñ) Fomentar la educación para el desarrollo y la sensibilización sobre los valores de la 

cooperación.
o) Las que le atribuyan las disposiciones vigentes.

Artículo 6.  Facultades.
Para el cumplimiento de sus funciones, con respeto a la normativa aplicable, la Agencia 

Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo podrá:
a) Diseñar, ejecutar y realizar el seguimiento y evaluación de programas, proyectos y 

actuaciones.
b) Conceder subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos y actuaciones.
c) Obtener subvenciones, ayudas y garantías de la Administración de la Junta de 

Andalucía y de cualesquiera personas o entidades públicas y privadas.
d) Realizar toda clase de actos de administración y disposición y de operaciones 

económicas y financieras.
e) Celebrar convenios y contratos con personas o entidades públicas y privadas.
f) Realizar y contratar estudios y asesoramiento.

Artículo 7.  Órganos de gobierno y dirección.
Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia Andaluza de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo son la Presidencia, el Consejo Rector y la Dirección.
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Artículo 8.  Presidencia y Vicepresidencia.
1. La Presidencia de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo y tendrá las siguientes 
funciones:

a) Ostentar la superior representación institucional de la Agencia.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.
c) Cualesquiera otras que se le atribuyan por la presente Ley y por los Estatutos de la 

Agencia.
2. La Vicepresidencia de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo corresponde a la persona titular de la Viceconsejería competente en materia de 
coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo y sustituirá a la persona titular 
de la Presidencia, en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 9.  Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno y dirección de la Agencia 

Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Establece sus directrices de 
actuación, en el marco de las formuladas por la Consejería competente en materia de 
coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo.

2. Son funciones del Consejo Rector:
a) Ejercer la superior inspección y control de la actuación de todos los órganos y 

departamentos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
velando por que sus actuaciones se desarrollen de manera eficaz y adecuada para el 
cumplimiento de sus objetivos y garantizando su sometimiento a las previsiones de la 
normativa de aplicación.

b) Aprobar los anteproyectos del programa de actuación, inversión y financiación y de los 
presupuestos de explotación y capital que la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo debe elaborar de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y acordar su remisión a los órganos competentes.

c) Cualesquiera otras que se le atribuyan por la presente Ley y por los Estatutos de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

3. El Consejo Rector de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo estará compuesto por los siguientes miembros:

a) La persona titular de la Presidencia de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, que lo presidirá.

b) La persona titular de la Vicepresidencia de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

c) La persona titular de la Secretaría General de Acción Exterior o del órgano que asuma 
sus competencias en esa materia.

d) La persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

e) Ocho vocales, que serán nombrados por Decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de la 
cooperación internacional para el desarrollo. Los Estatutos de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo determinarán el periodo de ejercicio de su 
cargo y, en su caso, el régimen de prórrogas.

Artículo 10.  Dirección de la Agencia.
1. La persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo tendrá a su cargo la dirección y gestión ordinarias de sus 
actividades, y será nombrada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

2. Son funciones de la Dirección de la Agencia:
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a) La dirección inmediata y la gestión directa de las actividades de la Agencia en 
ejecución de los acuerdos y directrices del Consejo Rector.

b) Ostentar la representación de la Agencia en sus actividades de dirección y gestión 
ordinarias.

c) Ejercer la dirección y coordinación inmediatas de todos los departamentos de la 
Agencia.

d) Las demás que se le atribuyan en la presente Ley y en los Estatutos de la Agencia.
3. A la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo le será de aplicación el régimen general de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 11.  Patrimonio y recursos económicos.
1. El patrimonio de la Agencia estará constituido por todos los bienes y derechos que se 

le adscriban, por los que la Agencia adquiera en el curso de su gestión y por aquellos cuya 
titularidad pueda corresponderle de acuerdo con su título de adquisición y el acto de 
afectación.

2. Los recursos económicos de la Agencia están constituidos por:
a) Las dotaciones que anualmente se le asignen en el Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
b) Las subvenciones, ayudas o dotaciones que reciba de cualquier persona o ente 

público o privado.
c) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

pueda concertar, dentro de los límites fijados por la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, previa autorización de la Consejería de Economía y Hacienda u 
órgano que asuma sus competencias.

d) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios y de la realización de 
actividades en el ejercicio de sus funciones.

e) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los procedentes de la enajenación 
de sus activos.

f) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera corresponderle conforme a la 
normativa de aplicación.

Artículo 12.  Régimen jurídico-administrativo.
1. Los actos dictados por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo en el ejercicio de sus potestades administrativas tienen la consideración de actos 
administrativos.

2. Los actos administrativos dictados por el Consejo Rector de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo ponen fin a la vía administrativa y son 
impugnables en vía contencioso-administrativa, sin perjuicio de la interposición de recurso 
potestativo de reposición previo. Los actos administrativos dictados por la persona titular de 
la Dirección de la Agencia son recurribles en alzada ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo, 
cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 13.  Régimen de personal.
1. El personal de la Agencia se regirá por el Derecho laboral y por las demás normas que 

le sean de aplicación. Su contratación se realizará de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, teniendo en cuenta la reserva legal de plazas para 
discapacitados.

2. El régimen retributivo del personal de la Agencia y sus modificaciones precisará de 
informe de la Consejería a la que esté adscrita, de la Consejería de Economía y Hacienda y 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública u órganos que asuman sus 
competencias.

3. El personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía podrá solicitar 
su incorporación a la Agencia, siendo declarado en situación de excedencia voluntaria, 
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conforme a lo previsto en el artículo 29.3 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y reconociéndosele por la Agencia el tiempo de 
servicios prestados en aquella Administración a efectos de la retribución que le corresponda 
por antigüedad.

Artículo 14.  Régimen presupuestario, económico-financiero y contable.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad e intervención de la 

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo será el establecido en la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás normas que le sean de aplicación.

2. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo elaborará 
anualmente un programa de actuación, inversión y financiación para el ejercicio siguiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 57 a 59 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y 
normas de desarrollo y que responderá a las previsiones plurianuales elaboradas por la 
Agencia de acuerdo con los planes económicos y la estrategia que, en su caso, fije para la 
Agencia la Consejería a la que esté adscrita.

3. La Agencia elaborará anualmente un presupuesto de explotación y otro de capital, que 
detallarán la totalidad de los recursos y dotaciones anuales correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y normas de desarrollo.

Artículo 15.  Control de eficacia y control financiero.
1. El control de eficacia de la Agencia corresponde a la Consejería a la que esté adscrita, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.
2. El control financiero se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1983, de 

19 de julio, y demás normas aplicables, y será ejercido por la Intervención General de la 
Junta de Andalucía.

3. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo queda sometida 
a control financiero permanente, que se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y demás normativa que resulte de aplicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Ley, sin perjuicio de que sigan de aplicación hasta que tenga lugar lo dispuesto en 
el artículo 1.3 de la misma.

Disposición final primera.  Aprobación de los Estatutos de la Agencia.
Los Estatutos de la Agencia deberán ser aprobados dentro de un plazo máximo de seis 

meses, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 126

Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 126, de 3 de julio de 2006

«BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-14195

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Asociaciones de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho de asociación supone la libre voluntad de las personas para agruparse con 

objeto de participar en una finalidad común, así como compartir conocimientos y actividades. 
A partir de estas consideraciones básicas del fenómeno asociativo, la ciudadanía logra 
vertebrarse en la sociedad y contribuye decisivamente al fortalecimiento de las estructuras 
democráticas de las instituciones políticas y al enriquecimiento de la diversidad cultural en un 
movimiento colectivo más vivo y dinámico. Este fenómeno natural de la sociedad civil no 
puede ser ignorado por los poderes públicos y en este sentido nuestra Constitución 
reconoce, en el artículo 22, el derecho fundamental de asociación y los principios que 
afectan a todas las asociaciones y establece que la inscripción de las asociaciones lo es a 
los solos efectos de publicidad.

La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, ha 
establecido el núcleo esencial de su contenido distinguiendo, en la disposición final primera, 
los preceptos que tienen rango de ley orgánica, al constituir el desarrollo del derecho 
fundamental, de los preceptos que, sin tener tal carácter, son de aplicación directa en todo el 
Estado al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española.

El artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de asociaciones de carácter docente, 
cultural, artístico, benéfico-asistencial y similares, que desarrollen principalmente sus 
funciones en Andalucía, por lo que le corresponde desarrollar los aspectos de organización y 
funcionamiento de las asociaciones.

La presente Ley pretende conjugar el ejercicio individual del derecho de asociación, 
como derecho de la ciudadanía en el ámbito de la vida social a asociarse y a crear 
asociaciones, y la configuración normativa de mecanismos de fortalecimiento de la 
estructura y capacidad de actuación de las asociaciones como instrumento eficaz para la 
vertebración y participación civil. Así, la Ley regula el derecho a dotarse de los estatutos por 
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los que se han de regir, pieza fundamental en el entramado asociativo, que recogerán los 
aspectos sustanciales del régimen de organización y el respeto al derecho de voto de las 
personas asociadas, como principio fundamental de participación, estableciendo sólo el voto 
ponderado en el supuesto de personas jurídicas en las asociaciones y la capacidad de 
funcionamiento de las asociaciones para el cumplimiento de sus fines.

En el Capítulo II de esta Ley se regulan las normas de organización y funcionamiento 
internos de las asociaciones, que se encuentran regidas por el principio de subsidiariedad, lo 
que posibilita una amplia libertad por parte de las asociaciones en los aspectos organizativos 
de las mismas; denominación de los órganos; reglas de funcionamiento con pleno respeto de 
la voluntad asociativa, salvo en la garantía de la existencia de unas normas mínimas de 
funcionamiento, como pudieran ser las relativas a la válida constitución de la Asamblea 
General y la adopción de acuerdos por mayoría simple, con carácter general. Esto último sin 
perjuicio de establecer una mayoría cualificada para los acuerdos relativos a la disolución de 
la asociación, modificación de los estatutos, disposición y enajenación de bienes y 
remuneración de los miembros del órgano de representación. Asimismo, la presente Ley 
está inspirada en el principio de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, a fin de 
garantizar la representación y participación paritarias de ambos sexos en el tejido asociativo.

Ya en el Capítulo III, la Ley distingue entre las modificaciones estatutarias las que 
afectan al contenido mínimo legalmente exigible, que requieren inscripción en el Registro de 
Asociaciones de Andalucía, de aquellas otras que no y que producirán efectos para las 
personas asociadas desde su aprobación.

La disolución de la asociación está contemplada como un instrumento para proceder a la 
extinción de las asociaciones en los supuestos previstos en la legislación aplicable y exige, 
además, el cumplimiento de determinadas mayorías que avalen la participación de las 
personas asociadas en tal decisión. Igualmente, se regulan las operaciones subsiguientes de 
liquidación de las asociaciones.

El Capítulo IV de esta Ley regula la determinación en los estatutos de un régimen 
disciplinario para el incumplimiento de los deberes de las personas asociadas, que garantiza 
los derechos de la persona presuntamente responsable a conocer los hechos que motivan la 
iniciación del procedimiento y a formular alegaciones, lo cual constituye un instrumento 
necesario para un mejor gobierno de las asociaciones.

El Capítulo V de esta Ley establece el Registro de Asociaciones de Andalucía, que tiene 
su fundamento en el principio constitucional de publicidad, sin que la inscripción de la 
asociación tenga un valor constitutivo, puesto que ésta nace con la sola voluntad asociativa 
plasmada en el acta fundacional. La Ley apuesta decididamente por el uso de los sistemas 
informáticos y telemáticos en el tratamiento de los procedimientos registrales, así como por 
el acceso de los ciudadanos a los datos del Registro a través del portal de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Ello no hace sino plasmar en este texto legal la apuesta por la 
introducción de las nuevas tecnologías que conlleva la Segunda Modernización de 
Andalucía.

Las medidas de fomento se recogen en el Capítulo VI de esta Ley, configuradas en dos 
elementos relevantes: la promoción del asociacionismo cuya finalidad sea el interés general, 
como pilar vertebrador de la sociedad y, por otra parte, la declaración de interés público de 
Andalucía para las asociaciones que lo promuevan y cumplan los requisitos establecidos en 
la presente Ley. Las asociaciones declaradas de interés público de Andalucía disfrutarán de 
los beneficios fiscales, económicos y administrativos que en cada caso establezcan las 
leyes.

El Capítulo VII de la presente Ley establece la posibilidad de crear Consejos Sectoriales 
de Asociaciones, que se configuran como órganos de participación y relación entre la 
Administración Pública y las asociaciones en los distintos ámbitos sectoriales. De esta forma, 
los Consejos Sectoriales de Asociaciones pueden constituir un eficaz instrumento en la 
respuesta a las demandas ciudadanas vertebradas en el movimiento asociativo, 
determinando a los poderes públicos a incentivar y promover la participación ciudadana en 
los asuntos colectivos. Poseen la naturaleza de órganos colegiados de carácter consultivo, 
de información y asesoramiento, correspondiendo a la Consejería competente en materia de 
régimen jurídico de asociaciones la coordinación de carácter orgánico de los diferentes 
Consejos Sectoriales de Asociaciones.
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La disposición adicional única recoge los preceptos redactados de conformidad con la 
normativa de directa aplicación en todo el Estado y que se introducen con el objeto de dar 
coherencia y comprensión al texto normativo.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación y el fomento de las asociaciones que 

son competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía de acuerdo con el artículo 13.25 
del Estatuto de Autonomía.

2. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a las asociaciones que desarrollan 
sus actividades principalmente en Andalucía y no están reguladas en ninguna legislación 
específica, sin perjuicio de lo dispuesto en su disposición final primera.

Artículo 2.  Constitución y fines.
1. Las asociaciones se constituyen mediante acuerdo de tres o más personas físicas o 

jurídicas legalmente constituidas, que se comprometen a poner en común conocimientos, 
medios y actividades para conseguir unas finalidades lícitas, comunes, de interés general o 
particular, y se dotan de los estatutos que rigen el funcionamiento de la asociación.

2. Los beneficios obtenidos por las asociaciones, derivados del ejercicio de actividades 
económicas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán destinarse, exclusivamente, al 
cumplimiento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados, ni 
entre sus cónyuges o personas con análoga relación de convivencia, ni entre sus parientes, 
ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

Artículo 3.  Personalidad jurídica.
Con el otorgamiento del acta fundacional adquirirá la asociación personalidad jurídica y 

plena capacidad de obrar, sin perjuicio de la necesidad de su inscripción.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. La constitución e inscripción de las asociaciones, así como el régimen de sus 

relaciones con las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma, se rigen por los 
preceptos de directa aplicación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, por la presente Ley, así como por las disposiciones reglamentarias 
que se dicten en desarrollo de las mismas y resulten aplicables.

2. La organización y el funcionamiento internos de las asociaciones se rigen por sus 
propios estatutos, siempre que no estén en contradicción con los preceptos de directa 
aplicación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, con la presente Ley y con las disposiciones reglamentarias que se dicten en 
desarrollo de las mismas y resulten aplicables.

Artículo 5.  Obligaciones documentales y contables.
1. Las asociaciones han de disponer de una relación actualizada de personas asociadas, 

llevar una contabilidad que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de 
la situación financieros de la entidad, así como de las actividades realizadas, efectuar un 
inventario de sus bienes y recoger en un libro las actas de las reuniones de sus órganos de 
gobierno y representación. Deberán llevar su contabilidad conforme a las normas específicas 
que les resulten de aplicación.

2. Las personas asociadas podrán acceder a toda la documentación que se relaciona en 
el apartado anterior, a través de los órganos de representación, con respeto a lo establecido 
en la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

3. Las cuentas de la asociación se aprobarán anualmente por la Asamblea General.
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Artículo 6.  Domicilio.
Las asociaciones tendrán su domicilio en Andalucía, en el lugar que establezcan sus 

estatutos, que podrá ser el de la sede de su órgano de representación, o bien aquel donde 
desarrollen principalmente sus actividades.

CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.  Órganos.
1. Las asociaciones tendrán, al menos, los siguientes órganos:
a) La Asamblea General, que es el órgano supremo de gobierno de la asociación, 

integrada por las personas asociadas, que adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o 
de democracia interna y que deberá reunirse, al menos, una vez al año.

b) Un órgano de representación, que gestione y represente los intereses de la 
asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General. Sólo 
podrán formar parte del órgano de representación las personas asociadas.

2. En los estatutos se podrán establecer otros órganos complementarios o auxiliares de 
los necesarios y se determinará si deberán estar integrados por personas asociadas o no 
asociadas.

Sección 2.ª Asamblea General

Artículo 8.  Competencias.
1. Sin perjuicio de las que figuren en los estatutos, la Asamblea General tiene las 

siguientes atribuciones:
a) Modificar los estatutos.
b) Elegir y separar a los miembros del órgano de representación.
c) Controlar la actividad del órgano de representación y aprobar su gestión.
d) Aprobar el presupuesto anual y la liquidación anual de cuentas.
e) Acordar la disolución de la asociación.
f) Acordar la unión a asociaciones, la integración en federaciones o confederaciones, la 

separación de las mismas, así como la creación y participación en fundaciones.
g) Aprobar el reglamento de régimen interno de la asociación.
h) Tener conocimiento de las altas y bajas de las personas asociadas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 24.1 de la presente Ley.
i) Acordar la solicitud de la declaración de utilidad pública y de interés público de 

Andalucía.
j) Aprobar las disposiciones y directivas del funcionamiento de la asociación.
k) Cualquier otra que no corresponda a otro órgano de la asociación.
2. El ejercicio de las atribuciones de la Asamblea General se realizará teniendo presente 

el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 9.  Convocatoria y constitución.
1. Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen de convocatorias de la 

Asamblea General será el siguiente:
a) Se efectuará por el órgano de representación, por propia iniciativa, o a solicitud de las 

personas asociadas en los términos de la letra c) de este apartado, y deberá contener, como 
mínimo, el orden del día, lugar, fecha y hora de la reunión en primera y segunda 
convocatorias.

b) Se comunicará, como mínimo, quince días antes de la fecha de reunión, 
individualmente y mediante escrito dirigido al domicilio que conste en la relación actualizada 
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de personas asociadas, sin perjuicio de que se establezcan otros medios de notificación, 
entre ellos, los electrónicos, informáticos y telemáticos.

c) El órgano de representación convocará la Asamblea General siempre que lo solicite 
un número de personas asociadas no inferior al 10 por 100; en tal caso, la Asamblea 
General se reunirá dentro del plazo de treinta días a contar desde la solicitud.

2. La Asamblea General quedará constituida válidamente en primera convocatoria 
cuando concurran, presentes o representadas, al menos un tercio de las personas 
asociadas, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de personas asociadas 
que concurran. La hora de la reunión en segunda convocatoria será, como mínimo, treinta 
minutos posterior a la fijada en primera convocatoria.

3. El orden del día se fijará por el órgano de representación o por las personas asociadas 
que hayan solicitado la convocatoria de la Asamblea General. Los estatutos podrán 
determinar los supuestos y formas en que cabrá la alteración del orden del día fijado.

Artículo 10.  Adopción de acuerdos.
Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen de adopción de acuerdos de la 

Asamblea General será el siguiente:
a) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las personas asociadas presentes 

o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos.
b) Sin perjuicio de lo previsto en la letra anterior, los estatutos requerirán mayoría 

cualificada, que existirá cuando los votos afirmativos superen la mitad de los emitidos por las 
personas asociadas presentes o representadas, en los acuerdos relativos a la disolución de 
la asociación, modificación de los estatutos, disposición o enajenación de bienes y 
remuneración de los miembros del órgano de representación, así como en los acuerdos 
sobre asuntos no incluidos en el orden del día fijado y en cualesquiera otros en que así se 
recoja en los propios estatutos.

c) En las asociaciones en las que sean miembros personas jurídicas, los estatutos 
podrán fijar criterios de proporcionalidad de voto ponderado, respetando siempre los 
principios democráticos y de representatividad que deben regir la adopción de los acuerdos.

d) En el caso de federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones, el derecho 
de voto deberá ejercerse con arreglo a criterios objetivos, de acuerdo con la proporcionalidad 
de voto ponderado que se haya establecido en los estatutos para las distintas personas 
asociadas, garantizando el principio de democracia interna.

Artículo 11.  Derecho de voto.
1. Toda persona asociada dispone de un voto en la Asamblea General, sin perjuicio de 

los criterios de proporcionalidad que se establezcan en los supuestos previstos en las letras 
c) y d) del artículo anterior.

2. La representación de las personas asociadas y el voto por correo o por medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos se ejercerán de conformidad con los estatutos, que 
habrán de respetar la forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 12.  Actas.
1. De las reuniones de la Asamblea General se extenderá acta, en la que deben constar 

las personas asistentes, los asuntos tratados, tanto los incluidos en el orden del día como los 
que no lo estuvieran, las circunstancias de lugar y tiempo, las principales deliberaciones y los 
acuerdos adoptados.

2. Cualquier persona asociada tendrá derecho a solicitar la incorporación de su 
intervención o propuesta en el acta en la forma prevista en los estatutos.
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Sección 3.ª Órgano de representación

Artículo 13.  Competencia y estructura.
1. Las facultades del órgano de representación se extienden a todos los actos 

comprendidos en los fines de la asociación. No obstante, los estatutos pueden determinar 
los actos que necesitarán la autorización expresa de la Asamblea General.

2. Los estatutos establecerán la estructura del órgano de representación, así como la 
representatividad y facultades que pueda ostentar cada integrante del mismo.

3. Las personas jurídicas podrán formar parte del órgano de representación por medio de 
persona física que las represente y que esté especialmente facultada al efecto por el órgano 
que resulte competente.

Artículo 14.  Funcionamiento.
1. El funcionamiento del órgano de representación se rige por lo dispuesto en los 

estatutos de la asociación, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley y demás 
normativa de aplicación.

2. Las reuniones del órgano de representación se celebrarán a iniciativa de quien 
estatutariamente ostente la facultad de convocatoria o de la mayoría de sus miembros.

3. Los miembros del órgano de representación tienen el derecho y el deber de asistir y 
participar en sus reuniones.

4. Los acuerdos del órgano de representación deben constar por escrito en la 
correspondiente acta, que será firmada por quien ostente las funciones de secretaría con el 
visto bueno de la Presidencia.

Artículo 15.  Elección, duración y separación del cargo.
1. Para ser miembro de los órganos de representación de una asociación, sin perjuicio 

de lo que establezcan sus respectivos estatutos, serán requisitos indispensables: ser mayor 
de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de 
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente. Los estatutos regularán la duración 
del cargo, la posibilidad de reelección y el procedimiento a seguir.

2. Los miembros del órgano de representación comenzarán a ejercer sus funciones una 
vez aceptado el cargo.

3. La separación de los miembros del órgano de representación será acordada 
motivadamente, respetando lo que puedan establecer los estatutos y, en todo caso, el 
derecho a ser informado de los correspondientes hechos.

4. Las elecciones y ceses de los miembros del órgano de representación deben 
inscribirse en el Registro de Asociaciones de Andalucía para general conocimiento.

Artículo 16.  Ejercicio del cargo.
1. Los miembros del órgano de representación ejercen sus funciones de conformidad 

con lo establecido en la normativa general aplicable, en la presente Ley y en los estatutos.
2. Los miembros del órgano de representación ejercen su cargo gratuitamente, salvo que 

los estatutos prevean expresamente la retribución de sus funciones y conste así en las 
cuentas anuales aprobadas por la Asamblea General.

3. En todo caso, los miembros del órgano de representación tendrán derecho al anticipo 
y reembolso de los gastos, debidamente justificados.

Artículo 17.  Delegaciones.
1. Si los estatutos no lo prohíben, el órgano de representación puede delegar sus 

facultades en una o más de las personas asociadas, así como otorgar a otras personas 
apoderamientos generales o especiales.

2. Las delegaciones deberán ser autorizadas por la Asamblea General respecto de los 
supuestos en los que el órgano de representación precise de autorización expresa de 
aquélla para actuar.
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3. Las personas asociadas que no formen parte del órgano de representación estarán 
sujetas en el ejercicio de facultades delegadas al régimen de derechos y responsabilidades 
previsto en los estatutos para los miembros de aquél.

CAPÍTULO III
Modificación, disolución, liquidación y separación voluntaria

Artículo 18.  Modificación de los estatutos.
1. La modificación de los estatutos requerirá acuerdo adoptado por la Asamblea General 

convocada específicamente con tal objeto.
2. La modificación de los estatutos que afecte al contenido mínimo legalmente exigible 

sólo producirá efectos para las personas asociadas y para terceras personas desde que se 
haya procedido a la inscripción del acuerdo de su aprobación en el Registro de Asociaciones 
de Andalucía.

Las restantes modificaciones de los estatutos producirán efectos para las personas 
asociadas desde el momento de su aprobación, mientras que para terceras personas será 
necesaria, además, la inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía.

3. La inscripción de las modificaciones estatutarias se sujetará a los mismos requisitos 
que la inscripción de los estatutos.

Artículo 19.  Disolución de la asociación.
1. Las asociaciones se disolverán por las causas previstas en la legislación aplicable.
2. En el supuesto de disolución por el cumplimiento del plazo fijado en los estatutos, la 

asociación se disolverá de pleno derecho.
3. En los demás supuestos, la disolución requerirá el acuerdo de la mayoría cualificada 

de la Asamblea General, en los términos del artículo 10 b) de esta Ley, convocada al efecto 
a iniciativa del órgano de representación o a solicitud de, al menos, el 25 por 100 de las 
personas asociadas. Si no hubiera acuerdo de la Asamblea General, la disolución requerirá 
resolución judicial.

4. La disolución será inscrita en el Registro de Asociaciones de Andalucía.

Artículo 20.  Liquidación.
1. La disolución de la asociación determinará la apertura del procedimiento de 

liquidación, durante el cual la asociación conservará su personalidad jurídica. Este 
procedimiento lo llevará a cabo el órgano de representación, cuyos miembros se convertirán 
en liquidadores o liquidadoras, salvo que los estatutos establezcan otra cosa.

2. Los bienes resultantes de la liquidación de la asociación se destinarán a los fines 
establecidos en los estatutos.

3. Si los estatutos no lo disponen de otro modo, los bienes resultantes de la liquidación 
deben ser destinados a otras entidades, sin ánimo de lucro, cuyos fines sean similares a los 
de la asociación, a excepción de las aportaciones condicionales.

4. Finalizada la liquidación, se comunicará al Registro de Asociaciones de Andalucía.

Artículo 21.  Operaciones de liquidación.
Corresponde a los liquidadores o liquidadoras:
a) Velar por la integridad del patrimonio de la asociación y llevar sus cuentas.
b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean necesarias para 

la liquidación.
c) Cobrar los créditos de la asociación.
d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores o acreedoras.
e) Aplicar los bienes resultantes de la liquidación a los fines establecidos conforme a lo 

previsto en el artículo anterior.
f) Solicitar la cancelación de los asientos de la asociación en el Registro de Asociaciones 

de Andalucía.
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Artículo 22.  Separación voluntaria.
Los estatutos podrán establecer que, en caso de separación voluntaria de la asociación 

de una persona asociada, ésta pueda percibir la participación patrimonial inicial u otras 
aportaciones económicas realizadas, sin incluir las cuotas de pertenencia a la asociación 
que hubiese abonado, con las condiciones, alcances y límites que se fijen en los estatutos. 
Ello se entiende siempre que la reducción patrimonial, resultante de la devolución, no 
conlleve perjuicios a terceras personas.

CAPÍTULO IV
Régimen disciplinario

Artículo 23.  Infracciones y sanciones.
1. Las infracciones y sanciones disciplinarias, por incumplimiento de los deberes de las 

personas asociadas, estarán determinadas en los estatutos.
El acuerdo de imposición de sanciones, que será motivado, deberá guardar la debida 

proporcionalidad con la gravedad de la infracción.
2. Será de aplicación en el régimen disciplinario de las asociaciones el principio de 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 
individuales.

3. Los estatutos contemplarán los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones, 
que no podrán exceder de tres años.

Artículo 24.  Procedimiento disciplinario.
1. Los órganos competentes para imponer las sanciones serán los que determinen los 

estatutos y, en su defecto, las impondrá el órgano de representación. En el supuesto de 
sanción de separación de la persona asociada se requerirá, en todo caso, la ratificación de la 
Asamblea General.

2. No se podrán imponer sanciones sin la tramitación del procedimiento disciplinario 
previsto en los estatutos, instruido por persona u órgano diferente al competente para 
resolverlo, y que garantice los derechos de las personas presuntamente responsables a ser 
informadas de los correspondientes hechos y a formular alegaciones.

CAPÍTULO V
El Registro de Asociaciones de Andalucía

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 25.  Objeto y funcionamiento.
1. En el Registro de Asociaciones de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en 

materia de régimen jurídico de asociaciones, se inscribirán, a los únicos efectos de 
publicidad, las asociaciones que desarrollen principalmente sus actividades en Andalucía.

2. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento del Registro, los 
procedimientos de inscripción y sus relaciones con otros registros o censos generales o 
sectoriales.

Artículo 26.  Publicidad.
1. El Registro de Asociaciones de Andalucía es público. El derecho de acceso al mismo 

se ejercerá de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal de aplicación directa, así 
como en la presente Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos, por 
nota simple informativa o por copia de los asientos y de los documentos depositados en el 
Registro.

3. La publicidad del Registro no alcanza a los datos referentes al domicilio de las 
personas, estado civil y otros datos de carácter personal, con excepción del nombre y 
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apellidos de los miembros del órgano de representación, que consten en la documentación 
de cada asociación, de acuerdo con la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 27.  Efectos de la inscripción.
La inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía hace pública la constitución y 

estatutos de las asociaciones y es garantía tanto para las terceras personas como para las 
propias personas asociadas.

Artículo 28.  Funciones.
Son funciones del Registro de Asociaciones de Andalucía:
a) La inscripción de la constitución de las asociaciones, de su suspensión y de su 

disolución, además de las circunstancias a las que hace referencia el artículo 28 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

b) El depósito y archivo de la documentación que ha dado lugar a cada inscripción y de 
la prevista por la normativa que resulte de aplicación.

c) La legalización de los libros de actas y demás documentación que, obligatoriamente, 
han de llevar las asociaciones.

d) La comunicación al Registro Nacional de Asociaciones de los asientos de inscripción y 
disolución de las asociaciones.

e) La instrucción de los procedimientos de declaración de utilidad pública de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa estatal y la instrucción de los procedimientos de declaración 
de interés público de Andalucía en la forma que se determine reglamentariamente.

f) La comunicación, cuando proceda, a otros registros o censos de los datos que le sean 
requeridos.

g) Aquellas otras que se determinen legal o reglamentariamente.

Sección 2.ª Utilización de medios electrónicos

Artículo 29.  Tratamiento informático y transmisión de datos.
1. El tratamiento y archivo de los datos contenidos en el Registro de Asociaciones de 

Andalucía se llevará a cabo mediante los medios y procedimientos informáticos que sean 
precisos para lograr los fines a aquél encomendado, respetando los principios de 
simplificación y agilización de trámites, gratuidad, libre acceso, confidencialidad y de 
seguridad y autenticidad en orden a la identificación de los sujetos y el objeto de la 
comunicación.

2. La aprobación del sistema de información, comunicación y acreditación de los datos 
inscritos por medios telemáticos se realizará de conformidad con la normativa de aplicación, 
respetando las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 30.  Acceso telemático a los datos del Registro de Asociaciones de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía propiciará la consulta de los datos relativos a 

los procedimientos de inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía a través del 
portal de aquélla.

Artículo 31.  Procedimientos electrónicos.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la tramitación por medios 

electrónicos de los procedimientos de inscripción en el Registro de Asociaciones de 
Andalucía, de conformidad con la normativa de aplicación en la materia.

Artículo 32.  Validez y eficacia de los documentos electrónicos.
Los documentos administrativos emitidos por los órganos competentes en los 

procedimientos tramitados por medios informáticos y telemáticos regulados en esta Ley 
serán válidos y eficaces, siempre que concurran en ellos las garantías de autenticidad, 
integridad, conservación y aquellas otras previstas en la normativa aplicable.
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CAPÍTULO VI
Medidas de fomento

Sección 1.ª Promoción del asociacionismo

Artículo 33.  Fomento del asociacionismo.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverán 

el asociacionismo e impulsarán el desarrollo de las asociaciones que persigan fines de 
interés general, así como la unión de asociaciones, y de las federaciones y confederaciones, 
respetando su libertad y autonomía frente a los poderes públicos.

Asimismo, las administraciones públicas promoverán acciones positivas para eliminar los 
obstáculos que impidan la presencia y participación paritaria de mujeres y hombres en todos 
los ámbitos y espacios asociativos.

2. El fomento del asociacionismo se realizará mediante el establecimiento de 
mecanismos de asistencia, servicios de información, formación y asesoramiento y campañas 
de divulgación y reconocimiento de las actividades de las asociaciones que persigan fines de 
interés general.

Artículo 34.  Subvenciones.
1. Las asociaciones cuyos fines sean de interés general, inscritas en el Registro de 

Asociaciones de Andalucía, podrán ser beneficiarias de subvenciones para el desarrollo de 
actividades y proyectos concretos, en los términos y con el alcance que establezcan las 
consejerías competentes.

2. Las subvenciones que se concedan estarán sujetas a la normativa general en la 
materia.

Artículo 35.  Gestión de las subvenciones.
El órgano de representación de las asociaciones gestionará las subvenciones obtenidas 

de acuerdo con lo establecido en su normativa reguladora.

Sección 2.ª Asociaciones de interés público de Andalucía

Artículo 36.  Declaración.
1. Podrán ser declaradas de interés público de Andalucía las asociaciones que 

desarrollen principalmente sus actividades en Andalucía en las que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general de Andalucía. 
Constituyen fines de interés general, a los efectos de esta Ley, los de carácter cívico, 
educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario, de promoción de los valores 
constitucionales, de promoción de los derechos humanos, de asistencia social, de 
cooperación para el desarrollo, de promoción de la mujer, de promoción y protección de la 
familia, de protección de la infancia, promoción de la juventud, de fomento de la igualdad de 
oportunidades y de la tolerancia, de defensa del medio ambiente, de fomento de la economía 
social o de la investigación, de promoción del voluntariado social, de defensa de 
consumidores y usuarios de uno y otro sexo, de promoción y atención a las personas en 
riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o culturales, y cualesquiera 
otros de similar naturaleza.

b) Que su actividad no esté restringida a favorecer a las personas asociadas 
exclusivamente, sino que pueda extenderse a cualquier otra persona que reúna las 
circunstancias y caracteres propios del ámbito y de la naturaleza de sus fines.

c) Que los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo 
hagan con cargo a fondos y subvenciones públicos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en los términos y condiciones que se 
determinen en los estatutos, dichos miembros podrán recibir una retribución adecuada por la 
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realización de servicios diferentes a las funciones que les corresponden como tales 
miembros del órgano de representación.

d) Que dispongan de los medios materiales y personales adecuados, así como de la 
organización idónea para garantizar el cumplimiento de los fines establecidos en sus 
estatutos.

e) Que se encuentren inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía, en 
funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus fines estatutarios, ininterrumpidamente 
y concurriendo todos los requisitos precedentes, al menos durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

2. Las federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones podrán ser declaradas 
de interés público de Andalucía, siempre que los requisitos previstos en el apartado anterior 
se cumplan, tanto por las propias federaciones, confederaciones y uniones, como por cada 
una de las entidades integradas, directa o indirectamente, en ellas.

Artículo 37.  Procedimiento.
1. El procedimiento de declaración de interés público de Andalucía se iniciará a solicitud 

de las asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones y se 
resolverá por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de régimen 
jurídico de asociaciones.

2. La declaración de interés público de Andalucía podrá ser revocada, por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de régimen jurídico de asociaciones, 
previa audiencia de la asociación, federación, confederación o unión de asociaciones 
afectada, cuando desaparezca alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento.

3. El procedimiento de declaración de interés público de Andalucía y el de su revocación 
se determinarán reglamentariamente. El vencimiento del plazo establecido, en el 
procedimiento de declaración, sin haberse notificado resolución expresa, tendrá efectos 
desestimatorios.

4. La declaración de interés público de Andalucía y su revocación serán publicadas en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 38.  Efectos.
Las asociaciones de interés público de Andalucía podrán utilizar, a continuación de su 

denominación, la mención «Declarada de Interés Público de Andalucía» en todos sus 
documentos, y disfrutarán de los beneficios fiscales, económicos y administrativos que en 
cada caso establezcan las leyes.

CAPÍTULO VII
Consejos Sectoriales de Asociaciones

Artículo 39.  Naturaleza y composición.
1. A fin de propiciar la colaboración entre las administraciones públicas y las 

asociaciones, como cauce de participación ciudadana se podrán constituir Consejos 
Sectoriales de Asociaciones, como órganos de consulta, información y asesoramiento en 
ámbitos concretos de actuación.

2. Los Consejos Sectoriales de Asociaciones estarán integrados por representantes de 
las administraciones públicas, de las asociaciones, y por otros miembros que se designen 
por sus especiales condiciones de experiencia o conocimiento, atendiendo a la distribución 
competencial concreta que en cada materia exista.

Artículo 40.  Creación.
1. Se podrán crear, a propuesta de las consejerías afectadas, Consejos Sectoriales de 

Asociaciones para cada sector de actuación mediante Decreto del Consejo de Gobierno.
2. Corresponde a la Consejería competente en materia de régimen jurídico de 

asociaciones la coordinación de carácter orgánico de los diferentes Consejos Sectoriales de 
Asociaciones.
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Disposición adicional única.  Conformidad con la normativa estatal con rango de ley 
orgánica o de aplicación directa en materia de asociaciones.

El contenido de los artículos 2, 3, 4, 7.1, 15.1, 16.2, 20.2, 27 y 28 d) de la presente Ley 
está redactado de conformidad con los preceptos con rango de ley orgánica y de directa 
aplicación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del Derecho de Asociación.

Disposición transitoria única.  Régimen de las asociaciones inscritas y del Registro de 
Asociaciones de Andalucía.

1. Las asociaciones inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía a la entrada 
en vigor de la presente Ley estarán sujetas a la misma y conservarán su personalidad 
jurídica y su plena capacidad de obrar, no siendo aplicables las disposiciones de sus 
estatutos que se opongan a lo previsto en la presente Ley o lo contradigan.

2. El Registro de Asociaciones de Andalucía continuará rigiéndose, en tanto no sea 
modificada, por la normativa de aplicación a la entrada en vigor de la presente Ley que no se 
oponga a lo previsto en ésta o lo contradiga.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
La presente Ley tiene carácter supletorio respecto de las leyes aprobadas por el 

Parlamento de Andalucía que regulen tipos específicos de asociaciones.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.
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§ 127

Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 247, de 18 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: 16 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2008-2492

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía tiene como 

objetivo la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. La 
superación de la desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera 
extraordinaria, si se analiza desde una perspectiva histórica, desde la segunda mitad del 
siglo pasado.

Los pronunciamientos para la eliminación de todas las formas de discriminación hacia la 
mujer, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas, vienen conformados por la 
Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de 1967, la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de 
1979 y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer que tiene como 
función vigilar la aplicación de la Convención por los Estados que la han suscrito; entre ellos, 
España. En la Convención se declara que la discriminación contra las mujeres vulnera los 
principios de igualdad de derechos y de respeto a la dignidad humana, dificultando la plena 
participación de las mujeres en la vida política, social, económica y cultural.

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer celebradas en el marco 
de la Organización de las Naciones Unidas –la primera de ellas celebrada en México en el 
año 1975, y las posteriores: Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Pekín 1995–, han contribuido 
a situar la causa de la igualdad de género en primera línea del debate mundial. La 
Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995 
han establecido las dos estrategias fundamentales para el desarrollo eficaz de las políticas 
de igualdad de mujeres y hombres, la transversalidad de género y la representación 
equilibrada.
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II
En el ámbito de la Unión Europea han sido numerosas las directivas, recomendaciones, 

resoluciones y decisiones relativas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, habiéndose desarrollado igualmente diversos programas de acción comunitaria 
para la igualdad de oportunidades. El Tratado de Amsterdam, aprobado por el Consejo 
Europeo de Amsterdam el 16 y 17 de junio de 1997, en sus modificaciones al Tratado de 
Roma de 25 de marzo de 1957, constitutivo de la Comunidad Europea, incluye en su artículo 
2 una referencia específica a la igualdad entre el hombre y la mujer como misión de la 
Comunidad. Igualmente, en el apartado 2 del artículo 3 se incorpora el objetivo de eliminar 
las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad, que deberá inspirar 
todas las acciones y políticas comunitarias. También hay que destacar que los artículos 20 y 
21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea establecen tanto el 
principio de igualdad ante la ley como la prohibición de discriminación. Además, la Carta 
contiene un artículo específico, el 23, dedicado a la igualdad entre mujeres y hombres y a las 
acciones positivas como medidas compatibles con la igualdad de trato. Asimismo, se han 
aprobado normas comunitarias específicas, como la Directiva 2002/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo, y la Directiva 
2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro, y la 
Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

III
La Constitución Española, aunque responde a un momento en el que todavía no se 

había desarrollado la sensibilidad social presente, proclama en su artículo 14, como valor 
superior del ordenamiento jurídico, la igualdad de toda la ciudadanía ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 
establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. 
A estos preceptos constitucionales hay que unir la cláusula de apertura a las normas 
internacionales sobre derechos y libertades contenida en el artículo 10.2, las previsiones del 
artículo 96, integrando en el ordenamiento interno los tratados internacionales publicados 
oficialmente en España; y el artículo 93, autorizando las transferencias de competencias 
constitucionales a las organizaciones supranacionales mediante la aprobación de una ley 
orgánica.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, constituye el marco de desarrollo del principio de igualdad de trato, incorpora 
sustanciales modificaciones legislativas para avanzar en la igualdad real de mujeres y 
hombres y en el ejercicio pleno de los derechos e implementa medidas transversales que 
inciden en todos los órdenes de la vida política, jurídica y social, a fin de erradicar las 
discriminaciones contra las mujeres.

IV
El proceso de descentralización, que a partir del texto constitucional conduce al Estado 

autonómico, conlleva que sean diversos los poderes públicos que tienen que proyectar y 
desarrollar políticas de promoción de la igualdad de oportunidades. La Comunidad 
Autónoma de Andalucía asume en el Estatuto de Autonomía para Andalucía un fuerte 
compromiso en esa dirección, cuando en su artículo 10.2 afirma que «la Comunidad 
Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo 
la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida social, superando 
cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social». Asimismo, en su 
artículo 15 «se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los 
ámbitos». Finalmente, el artículo 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece «la 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 127  Ley para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

– 3384 –



prohibición de discriminación del artículo 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo II 
vinculan a todos los poderes públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo de ser interpretados en el sentido más favorable a su 
plena efectividad».

En consecuencia, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía están 
vinculados a lo establecido en los tratados y en las normas constitucionales y estatutarias 
relacionadas, teniendo la obligación de adoptar las medidas necesarias para promover la 
igualdad de derechos de las mujeres y de los hombres. Para ello, deben ejercitar las 
competencias que les corresponden desde una perspectiva de género, formulando y 
desarrollando una política global de protección de los derechos de las mujeres. La igualdad 
formal debe llenarse de contenido a través de una actuación decidida de todos los poderes 
públicos y de una progresiva concienciación social e individual. Ésa es la finalidad esencial 
de esta ley, que pretende contribuir a la superación histórica de la desigualdad de la mujer 
en Andalucía; desigualdad que presenta la singularidad de que afecta a más de la mitad de 
la población, por lo que exige un mayor compromiso de los poderes públicos en el marco de 
un Estado social y democrático de Derecho.

V
La Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido desarrollando una ingente labor para 

promover el papel de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida social, educativa, 
cultural, laboral, económica y política, a fin de favorecer la igualdad y el pleno ejercicio de 
sus derechos de ciudadanía.

El principio de igualdad ha ido evolucionando hacia exigencias de igualdad de 
oportunidades reales en todos los ámbitos de la vida, haciendo necesaria la implementación 
de un enfoque más integral y general de la igualdad de género. En Andalucía, la integración 
de la perspectiva de género ha supuesto avances muy importantes, siendo claros ejemplos 
la obligatoriedad del informe de evaluación de impacto de género en los proyectos de ley y 
reglamentos aprobados por el Consejo de Gobierno y el enfoque de género en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma, según han establecido los artículos 139 y 140 de 
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. También la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 
artículo 18.3, establece la representación equilibrada en las designaciones de las personas 
integrantes del Consejo de Gobierno. El objetivo de la erradicación de la violencia de género 
se ha situado en primera línea de las acciones del Gobierno andaluz, por lo que ha aprobado 
y desarrollado dos planes contra la violencia hacia las mujeres: I Plan del Gobierno Andaluz 
para avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres (1998‑2000) y el II Plan de 
Acción del Gobierno Andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004).

VI
Reconociendo los pasos ya dados en diversos ámbitos normativos y territoriales, la 

Comunidad Autónoma de Andalucía quiere dotarse, a través de esta ley, con instrumentos 
de variada naturaleza y desarrollos eficaces que sirvan al propósito común de una sociedad 
igualitaria, justa, solidaria y democrática en la que las mujeres y los hombres tengan, 
realmente, los mismos derechos y oportunidades.

En este sentido, la presente Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía tiene como objetivo principal garantizar la vinculación de los poderes públicos en 
todos los ámbitos, en el cumplimiento de la transversalidad como instrumento imprescindible 
para el ejercicio de las competencias autonómicas en clave de género.

VII
La presente ley se estructura en un Título Preliminar, cuatro Títulos, una disposición 

adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El Título Preliminar establece los conceptos esenciales en materia de igualdad de género 

y los principios generales que han de presidir la actuación de los poderes públicos en 
relación con la igualdad de género.
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El Título I recoge, en su Capítulo I, las acciones para garantizar la integración de la 
perspectiva de género en las políticas públicas: el informe de evaluación de impacto de 
género, los presupuestos públicos con enfoque de género, el Plan estratégico para la 
igualdad de mujeres y hombres, el lenguaje no sexista e imagen pública y las estadísticas e 
investigaciones con perspectiva de género. Su Capítulo II establece las medidas para la 
promoción de la igualdad de género en el ámbito de competencias de la Junta de Andalucía, 
entre las que se adopta el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres en 
los nombramientos de los órganos directivos y colegiados.

El Título II establece las medidas para promover la igualdad de género en las políticas 
públicas de los distintos ámbitos de actuación. En el Capítulo I, se determinan las garantías 
para asegurar una formación educativa basada en el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres. En el Capítulo II se contempla, en el marco de los Acuerdos de Concertación 
Social en Andalucía, las medidas destinadas a favorecer el acceso y la permanencia de las 
mujeres, en condiciones de igualdad, en el empleo. Por su parte, el Capítulo III se refiere a la 
necesaria conciliación de la vida laboral, familiar y personal. En el Capítulo IV se incluyen 
medidas en materia de promoción y protección a la salud y bienestar social, y se tienen en 
cuenta también las necesidades especiales de determinados colectivos de mujeres. El 
Capítulo V establece políticas de promoción y atención a las mujeres. El Capítulo VI propone 
la participación social, política y económica de las mujeres. Y en el Capítulo VII se completa 
este marco de actuaciones con aquellas dirigidas a mejorar la imagen pública de las 
mujeres.

El Título III se ocupa de la organización institucional y coordinación, como estrategia 
adecuada y necesaria para impulsar, desarrollar y evaluar las acciones y políticas públicas 
para promover la igualdad de género en Andalucía.

Y por último, el Título IV se refiere al establecimiento de garantías para la igualdad de 
género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta ley hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución y 15 y 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, seguir avanzando hacia 
una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
2. En particular, en los términos establecidos en la propia ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, a las 

empresas de la Junta de Andalucía, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de la Junta 
de Andalucía.

b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) Al sistema universitario andaluz.
3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas, en los términos 

establecidos en la presente ley.
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Artículo 3.  Definiciones.
1. Se entiende por discriminación directa por razón de sexo la situación en que se 

encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de 
manera menos favorable que otra en situación equiparable.

2. Se entiende por discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que la 
aplicación de una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a las personas 
de un sexo en desventaja particular con respecto a las personas del otro, salvo que la 
aplicación de dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente en 
atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean 
necesarios y adecuados.

3. Se entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera 
cada sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
acto de discriminación por razón de sexo. Tendrá la misma consideración cualquier tipo de 
acoso.

5. Se entiende por transversalidad el instrumento para integrar la perspectiva de género 
en el ejercicio de las competencias de las distintas políticas y acciones públicas, desde la 
consideración sistemática de la igualdad de género.

6. Se entiende por acoso sexual el comportamiento de tipo verbal, no verbal o físico de 
índole sexual realizado por el hombre contra la mujer, que tenga como objeto o produzca el 
efecto de atentar contra su dignidad, o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el que se produzca, incluido el 
laboral.

7. Se entiende por acoso por razón de sexo el referido a comportamientos que tengan 
como causa o estén vinculados con su condición de mujer y tengan como propósito o 
produzcan el efecto de atentar contra la dignidad de las mujeres y crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el 
que se produzca, incluido el laboral.

8. Se entiende por lenguaje sexista el uso discriminatorio del lenguaje que se hace por 
razón de sexo.

9. Se entiende por interseccionalidad la situación de discriminación múltiple en que una 
mujer padece formas agravadas y específicas de discriminación por razón de clase, etnia, 
religión, orientación o identidad sexual, o discapacidad.

Artículo 4.  Principios generales.
Para la consecución del objeto de esta ley, serán principios generales de actuación de 

los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus competencias:
1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres, que supone la ausencia de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos económico, político, 
social, laboral, cultural y educativo, en particular, en lo que se refiere al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo.

2. La adopción de las medidas necesarias para la eliminación de la discriminación y 
especialmente, aquellas que incidan en la creciente feminización de la pobreza.

3. El reconocimiento de la maternidad, biológica o no biológica, como un valor social, 
evitando los efectos negativos en los derechos de las mujeres y la consideración de la 
paternidad en un contexto familiar y social de corresponsabilidad, de acuerdo con los nuevos 
modelos de familia.

4. El fomento de la corresponsabilidad, a través del reparto equilibrado entre mujeres y 
hombres de las responsabilidades familiares, de las tareas domésticas y del cuidado de las 
personas en situación de dependencia.

5. La adopción de las medidas específicas necesarias destinadas a eliminar las 
desigualdades de hecho por razón de sexo que pudieran existir en los diferentes ámbitos.
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6. La especial protección del derecho a la igualdad de trato de aquellas mujeres o 
colectivos de mujeres que se encuentren en riesgo de padecer múltiples situaciones de 
discriminación.

7. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las mujeres que viven en el 
medio rural y su participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad.

8. El fomento de la participación o composición equilibrada de mujeres y hombres en los 
distintos órganos de representación y de toma de decisiones, así como en las candidaturas a 
las elecciones al Parlamento de Andalucía.

9. El impulso de las relaciones entre las distintas Administraciones, instituciones y 
agentes sociales sustentadas en los principios de colaboración, coordinación y cooperación, 
para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

10. La adopción de las medidas necesarias para eliminar el uso sexista del lenguaje, y 
garantizar y promover la utilización de una imagen de las mujeres y los hombres, 
fundamentada en la igualdad de sexos, en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

11. La adopción de las medidas necesarias para permitir la compatibilidad efectiva entre 
responsabilidades laborales, familiares y personales de las mujeres y los hombres en 
Andalucía.

12. El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre 
particulares.

13. La incorporación del principio de igualdad de género y la coeducación en el sistema 
educativo.

14. La adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción profesional, igualdad salarial y 
a las condiciones de trabajo.

TÍTULO I
Políticas públicas para la promoción de la igualdad de género

CAPÍTULO I
Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas

Artículo 5.  Transversalidad de género.
Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté 

presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las 
políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y 
necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en 
la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos 
discriminatorios y fomentar la igualdad de género.

Artículo 6.  Evaluación de impacto de género.
1. Los poderes públicos de Andalucía incorporarán la evaluación del impacto de género 

en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres.

2. Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el 
Consejo de Gobierno incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de 
género. A tal fin, en el proceso de tramitación de los proyectos de ley, de decretos 
legislativos y disposiciones reglamentarias, deberá emitirse por parte de quien 
reglamentariamente corresponda, un informe de evaluación del impacto de género del 
contenido de estas, que quedará integrado en el impacto por razón de género incluido en la 
Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN).

3. Dicho informe de evaluación de impacto de género irá acompañado de indicadores 
pertinentes en género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles 
impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así como a reducir o 
eliminar las diferencias encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad entre los sexos.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 127  Ley para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

– 3388 –



Artículo 7.  Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con la participación de las 

entidades locales, formulará y aprobará, con una periodicidad que no será inferior a cuatro 
años, un Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de igualdad, en el que se incluirán las líneas de 
intervención y directrices que orientarán las actividades de los poderes públicos en 
Andalucía en materia de igualdad entre mujeres y hombres, con el objeto de promover la 
democracia paritaria y la plena incorporación de las mujeres, a fin de superar cualquier 
discriminación social, política, económica o laboral, entre otras. Este Plan también 
incorporará entre sus líneas directrices una estrategia de apoyo a las mujeres del ámbito 
rural.

2. En desarrollo de las líneas de intervención y directrices del Plan Estratégico previsto 
en el apartado 1, cada Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía elaborará y 
aprobará sus propios planes de igualdad, de ámbito específico, que contemplarán las 
medidas y el presupuesto en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de 
sus competencias, que serán evaluados anualmente para incluir las medidas correctoras 
oportunas.

3. Las entidades locales de Andalucía aprobarán sus propios planes de igualdad, en el 
marco definido por el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Andalucía, 
y adoptarán las medidas y el presupuesto necesario para garantizar su cumplimiento. 
Asimismo, se promoverá la existencia de un servicio especializado de igualdad de género en 
el ámbito municipal, considerando como tales los centros municipales de información a la 
mujer.

4. El Instituto Andaluz de la Mujer asesorará a las consejerías y a las entidades locales 
que así lo soliciten en el proceso de elaboración de los planes previstos en los apartados 2 
y 3, en lo relativo a la adecuación de sus contenidos a las líneas y directrices previstas en el 
Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Andalucía.

5. Las consejerías y las entidades locales remitirán al Instituto Andaluz de la Mujer, 
para su conocimiento, los planes previstos en los apartados 2 y 3, con carácter previo a su 
aprobación.

Artículo 8.  Enfoque de género en el presupuesto.
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía será un elemento activo en la 

consecución de forma efectiva del objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres; a tal fin, 
la Consejería competente en materia de presupuestos, en coordinación con el conjunto de 
las Consejerías, con participación del Instituto Andaluz de la Mujer, emitirá el informe de 
evaluación de impacto de género sobre el proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de cada ejercicio.

Artículo 9.  Lenguaje no sexista e imagen pública.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía garantizarán un uso no sexista del 

lenguaje y un tratamiento igualitario en los contenidos e imágenes que utilicen en el 
desarrollo de sus políticas, en todos los documentos, titulaciones académicas y soportes que 
produzcan directamente o bien a través de personas o entidades. Todas las publicaciones y 
emisiones en las que la Junta de Andalucía participe garantizarán un tratamiento inclusivo y 
no discriminatorio de las mujeres.

2. Las entidades instrumentales de las Administraciones públicas de Andalucía, así 
como las corporaciones de derecho público de Andalucía, adaptarán su denominación oficial 
a un lenguaje no sexista, en el marco de sus respectivas normas reguladoras, y garantizarán 
un tratamiento igualitario en los contenidos e imágenes que utilicen en el desarrollo de sus 
actividades y en todos los documentos y soportes que produzcan directamente o bien a 
través de personas o entidades.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que los colegios 
profesionales y las corporaciones de derecho público hagan un uso no sexista del lenguaje y 
un tratamiento igualitario en los contenidos e imágenes que utilicen.
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Artículo 9 bis.  Capacitación del personal al servicio de las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar una formación básica, 
progresiva y permanente de su personal en materia de igualdad de mujeres y hombres, con 
enfoque feminista y transformador de los roles tradicionales de género, a fin de hacer 
efectiva la integración de la perspectiva de género en la actuación administrativa, conforme a 
lo establecido en esta ley y sus normas de desarrollo.

2. A tal efecto, las Administraciones públicas de Andalucía elaborarán y desarrollarán 
sus respectivos planes de formación del personal a su servicio en materia de igualdad de 
mujeres y hombres, así como realizarán actividades de sensibilización para el personal que 
desempeñe funciones de dirección.

3. Por la Consejería competente en materia de igualdad se prestará apoyo a los 
organismos responsables de la formación de las empleadas y empleados públicos de 
Andalucía, con el fin de garantizar la formación continuada y la actualización permanente del 
personal responsable de la misma en materia de igualdad de mujeres y hombres.

4. El órgano competente de la Junta de Andalucía en materia de función pública 
garantizará la experiencia o capacitación específica del personal que vaya a ocupar puestos 
de trabajo entre cuyas funciones se incluyan las de elaborar e impulsar programas y prestar 
asesoramiento técnico en materia de igualdad de mujeres y hombres, estableciendo 
requisitos específicos de conocimiento en dicha materia para el acceso a los mismos.

Artículo 10.  Estadísticas e investigaciones con perspectiva de género.
1. Los poderes públicos de Andalucía, para garantizar de modo efectivo la integración 

de la perspectiva de género en su ámbito de actuación, deberán:
a) Incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida 

de datos que realicen.
b) Incorporar indicadores de género en las operaciones estadísticas que posibiliten un 

mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, y su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.

c) Analizar los resultados desde la dimensión de género.
d) Analizar y cuantificar el valor de los cuidados.
2. Asimismo, realizarán análisis e investigaciones sobre la situación de desigualdad por 

razón de sexo y difundirán sus resultados. Especialmente, contemplarán la situación y 
necesidades de las mujeres en el medio rural y pesquero, y de aquellos colectivos de 
mujeres sobre los que influyen diversos factores de discriminación.

3. El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, como organismo coordinador 
de la ejecución de la actividad estadística y cartográfica de los órganos y entidades del 
Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, publicará anualmente un informe síntesis 
que recoja las principales estadísticas de Andalucía desde una perspectiva de género.

4. Los diferentes observatorios de la Administración de la Junta de Andalucía y otros 
órganos colegiados que tengan entre sus fines el análisis e investigación en su ámbito de 
competencias publicarán un informe anual que recoja sus principales estadísticas desde una 
perspectiva de género.

CAPÍTULO II
Promoción de la igualdad de género por la Junta de Andalucía

Artículo 11.  Representación equilibrada en los órganos directivos y colegiados.
1. Cada Consejería, organismo público y entidad de derecho público, vinculado o 

dependiente de la Administración pública andaluza, garantizará la representación equilibrada 
de hombres y mujeres en el nombramiento de titulares de órganos directivos.

2. En la composición de los órganos colegiados de la Administración de la Junta de 
Andalucía deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres, 
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incluyendo en el cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en función 
del cargo específico que desempeñen. Este mismo criterio de representación se observará 
en la modificación o renovación de dichos órganos. A tal efecto, cada organización, 
institución o entidad a la que corresponda la designación o propuesta facilitará la 
composición de género que permita la representación equilibrada.

3. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que regulen 
los jurados creados para la concesión de cualquier tipo de premio promovido o 
subvencionado por las Administraciones públicas de Andalucía establecerán las mismas 
reglas de representación equilibrada definidas para los órganos colegiados en el apartado 2 
del presente artículo.

Artículo 11 bis.  Órganos directivos o colegiados y denominación de los colegios 
profesionales de Andalucía y corporaciones de derecho público.

1. Los estatutos de los colegios profesionales de Andalucía deberán establecer las 
medidas adecuadas para asegurar que en los órganos de dirección a los que se refiere el 
artículo 32 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, así como en todos aquellos órganos colegiados que se deban constituir con 
carácter preceptivo, se garantice la representación equilibrada de mujeres y hombres.

2. Las corporaciones de derecho público de Andalucía deberán establecer los 
mecanismos adecuados para asegurar la representación equilibrada de mujeres y hombres 
en sus órganos de dirección.

3. Las federaciones deportivas de Andalucía deberán establecer las medidas 
adecuadas para que en sus órganos colegiados se garantice la representación equilibrada 
de mujeres y hombres.

4. Las entidades a las que se refiere este artículo deberán adaptar su denominación a 
un uso no sexista del lenguaje.

Artículo 12.  Contratación pública.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de sus órganos de 

contratación, establecerá condiciones especiales en relación con la ejecución de los 
contratos que celebren, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres, 
especialmente en el ámbito laboral, siempre dentro del marco proporcionado por la 
normativa vigente.

2. Los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía 
señalarán, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la preferencia de la 
adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por aquellas empresas 
que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan la marca de excelencia o 
desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, cuenten con protocolo 
de acoso sexual y por razón de sexo, así como que las medidas de igualdad aplicadas 
permanezcan en el tiempo y mantengan la efectividad, de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en las normas 
reguladoras de los contratos del sector público.

Artículo 13.  Ayudas y Subvenciones.
1. La Administración de la Junta de Andalucía incorporará a las bases reguladoras de las 

subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad 
de género por parte de las entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, por la 
naturaleza de la subvención o de las entidades solicitantes, esté justificada su no 
incorporación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía no formalizará contratos ni 
subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas personas físicas o jurídicas 
condenadas por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente, durante un plazo de cinco años desde la fecha de la condena por 
sentencia firme.

Tampoco podrán acceder a ningún tipo de ayudas que conceda la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias aquellas personas físicas o jurídicas que, mediante 
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resolución administrativa firme, sean objeto de las sanciones accesorias previstas en la letra 
a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80. A tal efecto, los solicitantes deberán presentar, junto 
con la solicitud de la ayuda, una declaración responsable del hecho de no haber sido objeto 
de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias, en los plazos 
establecidos en la presente ley.

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas concretas de 
vigilancia del cumplimiento del principio de igualdad en el ámbito laboral para aquellas 
personas físicas o jurídicas con las que contrate, que subvencione, bonifique o a las que 
preste ayudas públicas.

TÍTULO II
Medidas para promover la igualdad de género

CAPÍTULO I
Igualdad en la educación

Sección 1.ª Enseñanza no universitaria

Artículo 14.  Principio de igualdad en la educación.
1. El principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo 

andaluz y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa. Las acciones 
que realicen los centros educativos de la Comunidad Autónoma contemplarán la perspectiva 
de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de sus actuaciones.

2. La Administración educativa potenciará la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en los puestos directivos y de decisión. Asimismo, formulará acciones de 
conciliación de la vida laboral y familiar para favorecer la promoción profesional y curricular 
de todo el personal docente.

Artículo 15.  Promoción de la igualdad de género en los centros docentes.
1. La Administración educativa andaluza garantizará que todos los centros docentes 

elaboren e incluyan, dentro de su Plan de Centro, un Plan de Igualdad de Género que 
recogerá las actuaciones en materia de igualdad, coeducación y prevención de la violencia 
de género, incluyendo cualquier forma de discriminación; que fomenten la construcción de 
relaciones entre mujeres y hombres sobre la base de la igualdad, y que ayuden a identificar 
y eliminar las situaciones de discriminación y violencia de género.

2. Los centros docentes andaluces observarán el principio de integración de la 
perspectiva de género en el conjunto de sus actuaciones incluidas en el plan de igualdad del 
centro, así como en la realización de su autoevaluación, valorando el grado de desarrollo y la 
eficacia de las actuaciones contempladas en el citado plan.

3. La Administración educativa andaluza garantizará que todos los centros docentes 
cuenten con una persona responsable de coeducación, con formación específica, que, bajo 
la dirección del director o directora del centro docente, impulse la igualdad de género y 
facilite un mayor conocimiento de los obstáculos y discriminaciones que dificultan la plena 
igualdad de mujeres y hombres mediante actuaciones y actividades, que formarán parte del 
plan de igualdad del centro, dirigidas a:

a) La eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo, construidos 
según los patrones socioculturales de conducta asignados a niños y niñas, mujeres y 
hombres, con el fin de garantizar un desarrollo personal integral.

b) Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las distintas facetas de la 
historia, la ciencia, la política, la cultura y el desarrollo de la sociedad.

c) Hacer visibles ante el alumnado a los grupos de mujeres y niñas en situación de 
múltiple discriminación desde un enfoque interseccional.
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d) Fomentar la autonomía de las mujeres y niñas en la sociedad y en todos los 
aspectos de la vida, en especial en aquellos colectivos que cuenten con especiales 
dificultades.

e) Apoyar, impulsar y visibilizar modelos positivos de masculinidad y el compromiso de 
los hombres y niños con el cambio hacia una sociedad igualitaria.

f) Garantizar que el alumnado adquiera la formación adecuada para fomentar su 
autonomía personal y los conocimientos y habilidades para compartir responsabilidades 
domésticas, familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar comportamientos y actitudes 
sexistas.

g) Incorporar el aprendizaje de métodos para la resolución pacífica de conflictos y la 
gestión de las emociones, y de modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de mujeres y hombres.

h) Fomentar la diversificación profesional como forma de promover una elección 
académica y profesional libre y como vía de eliminación progresiva de la segregación 
ocupacional vertical y horizontal.

i) Informar y asesorar a madres y padres a fin de que apoyen al alumnado para unas 
elecciones académicas y profesionales libres de condicionantes de género.

j) Coordinar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones curriculares y 
metodológicas relativas al plan de igualdad o a los proyectos de coeducación.

k) Promover el respeto a la identidad de género, orientación sexual, o expresión de 
género, el valor de la diversidad y el rechazo de toda actuación que suponga odio o 
discriminación.

l) Promover el rechazo a la violencia de género en todas sus manifestaciones.
m) Formar al alumnado como personas críticas ante situaciones de discriminación de 

género en el contexto del consumo de bienes y servicios y, muy especialmente, en el ámbito 
de la publicidad de los mismos, de forma que el alumnado sepa reconocer y rechazar 
aquellos estereotipos sexistas que perpetúan la discriminación de género.

4. La Administración educativa andaluza, con el fin de integrar la perspectiva de género 
en su labor, garantizará que los órganos responsables de la evaluación, calidad e 
investigación educativa, así como los servicios de apoyo y formación al profesorado, cuenten 
con personal capacitado específicamente en materia de coeducación.

5. La Administración educativa, a través de programas de sensibilización con un 
enfoque de género, abordará los contenidos relacionados con las relaciones igualitarias en 
las relaciones afectivas y la educación sexual, la prevención de los embarazos no deseados 
y las enfermedades de transmisión sexual.

6. La Administración educativa promoverá la capacitación de alumnos y alumnas y el 
apoyo a las expectativas individuales para que hagan sus elecciones académicas y 
profesionales libres de los condicionantes de género.

7. La Administración educativa impulsará la elaboración de planes de igualdad en 
educación que posibiliten la puesta en marcha de acciones para educar en igualdad, con la 
participación de padres, madres, profesorado y alumnado.

8. El profesorado está obligado a poner en conocimiento de los órganos directivos de 
los centros docentes correspondientes, tanto públicos como concertados o privados, 
aquellos indicios o sospechas de una situación de violencia de género ejercida sobre una 
alumna o cualquier profesional de los mismos, así como a denunciar situaciones de 
discriminación y comportamientos sexistas.

9. La Administración educativa realizará programas de sensibilización y formación con 
un enfoque de género, para las asociaciones de madres y padres de los centros educativos, 
implicándolas para impulsar la igualdad de género en la comunidad educativa.

Artículo 15 bis.  Integración de contenidos curriculares.
La Administración educativa andaluza integrará en el diseño y desarrollo curricular de 

todas las áreas y materias de las diferentes etapas educativas, de conformidad con la 
normativa en materia de educación, los siguientes objetivos coeducativos:

a) El tratamiento del currículo garantizará un desarrollo personal integral y en igualdad 
del alumnado, promoviendo la eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función 
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del género, construidos según los patrones socioculturales de conducta asignados 
tradicionalmente en la cultura patriarcal a mujeres y hombres, contemplando la diversidad 
sexual y de modelos familiares.

b) La integración del saber de las mujeres y de su contribución social e histórica al 
desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo los contenidos que se 
imparten, incorporando la historia del feminismo como movimiento social y político que ha 
contribuido al cambio de valores y al avance de las mujeres.

c) El análisis crítico del modelo de masculinidad hegemónica y la existencia de 
androcentrismo en la transmisión del conocimiento.

d) La incorporación de conocimientos necesarios bajo los principios de 
corresponsabilidad y el reparto igualitario de responsabilidades, a fin de que el alumnado se 
haga cargo de sus actuales y futuras necesidades y responsabilidades relacionadas con el 
trabajo doméstico y de cuidado de las personas.

e) La capacitación del alumnado para que la elección de las opciones académicas y 
profesionales se realice libre de condicionamientos basados en el género.

f) La prevención de la violencia contra las mujeres, en cada una de sus 
manifestaciones, mediante el aprendizaje de métodos para la resolución pacífica de 
conflictos y de modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a 
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

Artículo 16.  Materiales curriculares y libros de texto.
1. La Administración educativa andaluza garantizará que en los libros de texto y 

materiales curriculares se eliminen los prejuicios culturales y los estereotipos sexistas o 
discriminatorios, incidiendo en la erradicación de modelos en los que aparezcan situaciones 
de desigualdad y violencia de género, valorando los que mejor respondan a la coeducación 
entre las niñas y los niños.

2. La Administración educativa trasladará al profesorado, a las empresas editoriales y a 
los consejos escolares las instrucciones relativas a los criterios de selección de los 
materiales curriculares, garantizando lo dispuesto en este precepto.

3. La Consejería competente en materia de educación creará una comisión de 
personas expertas en coeducación, en la que participará el Instituto Andaluz de la Mujer, 
para el seguimiento del lenguaje, de las imágenes y de los contenidos de los materiales 
curriculares y los libros de texto que se utilicen en el ámbito del sistema educativo de 
Andalucía. Esta comisión emitirá un informe anual, que remitirá para su conocimiento al 
Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.

La composición, competencias y régimen de funcionamiento de la comisión de personas 
expertas en coeducación se determinarán reglamentariamente.

Artículo 17.  Formación del profesorado.
1. La Administración educativa incluirá, en la formación del profesorado en fase de 

prácticas, en la formación inicial obligatoria para el ejercicio de la función directiva y en la 
formación inicial de las asesorías y de la dirección de los centros del profesorado, contenidos 
relativos a igualdad de género, coeducación y prevención de la violencia de género, 
educación sexual y afectiva y diversidad familiar.

2. La Administración educativa adoptará las medidas necesarias para incluir en los 
planes de formación permanente del profesorado una formación continua en materia de 
igualdad de género, coeducación, prevención de la violencia de género, educación sexual y 
afectiva, y diversidad familiar, desde un enfoque feminista, que deberá desarrollarse con una 
metodología vivencial y no basándose en una mera impartición de contenidos teóricos.

3. A tal fin, incorporará transversalmente los contenidos curriculares de las materias 
referidas en el apartado 1 en los planes para la formación inicial y continua del profesorado, 
así como en la formación del equipo directivo de los centros docentes.

Artículo 18.  Consejos escolares.
1. En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados y en el 

Consejo Escolar de Andalucía se designará una persona, con formación en igualdad de 
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género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento de medidas educativas que fomenten la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

2. La composición del consejo escolar respetará el equilibrio entre ambos sexos. 
Asimismo, en el Consejo Escolar de Andalucía participará una persona en representación 
del Instituto Andaluz de la Mujer.

Artículo 19.  Inspección educativa.
1. Los servicios de inspección educativa de Andalucía velarán por el cumplimiento de los 

principios y valores destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres, 
establecidos en la presente ley.

2.  La Administración educativa, con el asesoramiento del Instituto Andaluz de la Mujer, 
incorporará en los planes generales y planes de actuación de la inspección educativa las 
directrices y acciones necesarias para la supervisión, evaluación, asesoramiento e 
información a los centros docentes en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

3. La inspección educativa tendrá entre sus actuaciones el asesoramiento, supervisión y 
evaluación de la educación para la igualdad de mujeres y hombres. En este sentido, 
supervisará el respeto de esta normativa en los materiales curriculares, libros de texto y, en 
general, en todas las programaciones didácticas.

4. La Administración educativa de Andalucía organizará periódicamente actividades 
formativas dirigidas a los servicios de inspección educativa, sobre educación para la 
igualdad entre mujeres y hombres, inspirada en los principios de pluralismo y diversidad.

Sección 2.ª Enseñanza universitaria

Artículo 20.  Igualdad de oportunidades en la Educación Superior.
1. El sistema universitario andaluz, en el ámbito de sus competencias, fomentará la 

igualdad de oportunidades de mujeres y hombres con relación a la carrera profesional. 
Igualmente, desarrollará medidas de conciliación de la vida laboral y familiar para favorecer 
la promoción profesional y curricular de todo el personal docente y no docente.

2. El sistema universitario andaluz adoptará las medidas necesarias para que se incluyan 
enseñanzas obligatorias en materia de igualdad entre mujeres y hombres en los planes de 
estudios universitarios. De manera especial, en enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas. En Ciencias de la Educación, serán de 
obligado cumplimiento los contenidos de coeducación, de prevención de la violencia de 
género y de igualdad. Igualmente, se incluirán estas materias en el sistema de acceso a la 
función pública docente, como méritos de formación, en los criterios de evaluación y en el 
programa de contenidos, incluyendo un módulo específico de coeducación, prevención de la 
violencia de género y promoción de la igualdad.

3. Asimismo, el sistema universitario andaluz, dentro del respeto a la autonomía 
universitaria, y a tenor de lo establecido en su legislación específica, impulsará medidas para 
garantizar la representación equilibrada entre mujeres y hombres en la composición de los 
órganos colegiados de las universidades y comisiones de selección y evaluación.

4. Cada universidad pública de Andalucía se dotará, con estructura propia y suficiente, 
de una unidad de igualdad de género con el fin de impulsar, coordinar y evaluar la 
implementación de la perspectiva de género en su ámbito de actuación. Asimismo, entre sus 
funciones estará el prevenir y responder ante los casos de acoso que se produzcan en el 
seno de la comunidad universitaria (PDI, PAS y estudiantado), garantizando la adecuada 
atención de las víctimas, la investigación necesaria para esclarecer las circunstancias de los 
hechos denunciados y la adopción de medidas cautelares que protejan a la víctima e 
impidan que el proceso de investigación se pueda ver afectado.

5. Todas las universidades de Andalucía elaborarán y aprobarán un plan de igualdad y 
prevención de la discriminación, que implicará al proyecto educativo, laboral, investigador y 
social de la universidad y que tendrá un carácter cuatrienal. Para su elaboración podrán 
contar, de ser preciso, con el asesoramiento del Instituto Andaluz de la Mujer.

6. El sistema universitario andaluz adoptará las acciones necesarias a fin de consolidar 
los estudios de género en los ámbitos de la docencia y la investigación.
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Artículo 21.  Proyectos de investigación.
1. El sistema universitario andaluz impulsará la presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en el ámbito de la investigación, la ciencia y la tecnología.
2. El sistema universitario andaluz promoverá que se reconozcan los estudios de género 

como mérito a tener en cuenta en la evaluación de la actividad docente, investigadora y de 
gestión del personal docente e investigador de las universidades públicas de Andalucía.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán el apoyo a la formación y a la investigación en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres y promoverán y velarán por que en los proyectos de investigación de los que se 
puedan extraer resultados para las personas tengan en cuenta la perspectiva de género.

4. El sistema universitario andaluz promoverá la creación de cátedras sobre estudios de 
género y violencia sexista en facultades, escuelas técnicas superiores y escuelas 
universitarias.

Artículo 21 bis.  Mujeres en la ciencia, la tecnología, la innovación y la investigación.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

promoverán la participación de las mujeres en el ámbito de la ciencia, la tecnología, la 
innovación y la investigación.

2. A tal efecto, impulsarán la incorporación de la perspectiva de género como una 
dimensión transversal en la investigación, el desarrollo y la innovación, de manera que su 
relevancia sea considerada en todos los aspectos del proceso científico, y fomentarán la 
presencia paritaria de las mujeres en los eventos científicos, académicos e institucionales.

3. Los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento del sector público andaluz 
establecerán mecanismos para eliminar los sesgos de género en los procedimientos de 
selección y evaluación del personal investigador.

4. Asimismo, los agentes citados en el apartado 3 desarrollarán mecanismos para 
evitar el sesgo de género en los procedimientos de concesión de ayudas públicas a la 
actividad investigadora.

5. Los organismos públicos de investigación del Sistema Andaluz del Conocimiento en 
Andalucía adoptarán planes de igualdad que deberán incluir medidas incentivadoras para 
aquellos centros de investigación de su ámbito de competencias que avancen en la 
incorporación de indicadores y análisis de género. Para su elaboración podrán contar, de ser 
preciso, con el asesoramiento del Instituto Andaluz de la Mujer.

CAPÍTULO II
De la igualdad en el empleo

Artículo 22.  Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.
1. Será un objetivo prioritario de la actuación de la Administración de la Junta de 

Andalucía la igualdad de oportunidades en el empleo. A tal efecto, se llevarán a cabo 
políticas de fomento del empleo y actividad empresarial que impulsen la presencia de 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo con un empleo de calidad, y una mejor 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará las medidas de acción 
positiva destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades y la superación de las 
situaciones de segregación profesional, tanto vertical como horizontal, así como las que 
supongan desigualdades retributivas.
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Sección 1.ª De la igualdad laboral en el sector privado y en la Función Pública 
andaluza

Subsección 1.ª Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado

Artículo 23.  Políticas de empleo.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, 

impulsarán la transversalidad de género como instrumento para integrar la perspectiva de 
género en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas de empleo que se 
desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma, incluyéndose, en su caso, las medidas 
específicas y necesarias.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la participación de mujeres 
en el desarrollo de los programas de políticas activas de empleo, que aseguren la 
coordinación de los diferentes dispositivos y contemplen las necesidades que impidan o 
dificulten el acceso de las mujeres a los mismos, con especial atención a las mujeres que 
presenten una mayor vulnerabilidad y discriminación.

3. La Administración de la Junta de Andalucía prestará especial atención a las mujeres 
en las que se unan varias causas de discriminación, a través de políticas activas de empleo 
y planes de empleo, favoreciendo la inserción de las mujeres víctimas de la violencia de 
género, mujeres con discapacidad, mujeres al frente de familias monoparentales y mujeres 
especialmente vulnerables, como víctimas de trata y explotación sexual, migrantes y 
racializadas, entre otras. Asimismo, fomentará la formación profesional para el empleo y la 
incorporación de las mujeres al trabajo por cuenta propia o ajena, y el acceso a las nuevas 
tecnologías, especialmente de aquellas de mayor edad y de las mujeres especialmente 
vulnerables.

4. El Servicio Andaluz de Empleo no podrá tramitar ninguna oferta de empleo 
discriminatoria por razón de sexo. A tal efecto, se formará a su personal para incorporar la 
perspectiva de género en el proceso de inserción laboral, en el acceso y en el mantenimiento 
del empleo.

5. Asimismo, posibilitará que el personal de los servicios de empleo y entidades 
colaboradoras disponga de la formación necesaria en igualdad de oportunidades, para la 
incorporación efectiva de la perspectiva de género en el proceso de inserción laboral.

6. Para facilitar el acceso, en condiciones de igualdad efectiva, en los servicios públicos 
de empleo, se adecuarán sus horarios de atención, las formas de difusión, las metodologías 
de apoyo y los materiales utilizados por estos servicios a toda la diversidad de mujeres, con 
flexibilidad de adaptación a las diferentes características de las mismas.

7. Se incluirán módulos específicos de igualdad de género en el diseño de la formación 
que reciba el personal que interviene en el proceso de orientación e inserción laboral, con 
especial atención al personal de los centros de formación profesional ocupacional y de 
formación profesional para el empleo y de los servicios de acompañamiento al empleo.

8. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en 
el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

9. Corresponde a la Junta de Andalucía, en el marco de la legislación del Estado y del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, garantizar que, en la elaboración de los planes de 
actuación de la Inspección de Trabajo, se recoja como objetivo prioritario la actuación contra 
la discriminación laboral directa e indirecta y los incumplimientos en materia de planes de 
igualdad. A tal efecto, propondrá anualmente, en el seno de la Comisión Operativa 
Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la planificación anual de 
medidas para combatir este tipo de discriminación laboral, así como el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo.

10. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de sus competencias en 
materia de empleo, promoverá la realización de estudios en relación con el empleo y la 
igualdad de género, teniendo en cuenta, como eje transversal, la conciliación de la vida 
personal y laboral, la corresponsabilidad y, en particular, el valor económico del trabajo 
doméstico y el cuidado de las personas y la construcción social de los usos del tiempo. El 
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resultado de esos estudios será difundido con el fin de dar a conocer el papel de las mujeres 
y su contribución a la economía y a la sociedad andaluza.

Artículo 24.  Incentivos a la contratación de mujeres.
Se establecerán incentivos a la contratación estable de las mujeres, atendiendo con 

carácter prioritario a aquellos sectores y categorías laborales en los que se encuentren 
subrepresentadas, así como a sus situaciones singulares.

Artículo 25.  Promoción empresarial.
1. Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus políticas de fomento 

empresarial, contemplarán ayudas específicas a mujeres para la creación de empresas o 
ayudas al autoempleo, priorizando las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo y 
economía social. Asimismo, establecerán medidas de formación, asesoramiento y 
seguimiento que permitan la consolidación de los proyectos empresariales.

2. Se podrán establecer otras acciones de fomento del emprendimiento de mujeres, así 
como todas aquellas consistentes en orientación, formación, asesoramiento, tutorización, 
acompañamiento o de apoyo a la creación de empresa o actividad económica, 
mantenimiento, desarrollo de la misma, y el acceso a los servicios de emprendimiento en 
primera y segunda oportunidad, desde una perspectiva de género.

3. Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus competencias, impulsarán 
medidas y actuaciones que favorezcan la aportación de las mujeres para construir nuevos 
modelos de economía y empresa.

Artículo 26.  Calidad en el empleo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la igualdad de género en el 

acceso al empleo. En especial, incidirá en aspectos relacionados con la estabilidad, la 
calidad y la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. Asimismo, fomentará la 
igualdad en la promoción profesional, en la participación en procesos de formación continua, 
en el desarrollo de la trayectoria profesional, y velará por la prevención del acoso sexual y 
acoso por razón de sexo.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la igualdad de oportunidades 
en todas las facetas de la relación laboral y, en especial, en relación con la igualdad de 
retribución por trabajo de igual valor. A tal fin, promoverá que, en los planes de actuación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, tenga carácter prioritario el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral y del empleo.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, con la colaboración de los agentes 
sociales, incentivarán la calidad en el empleo y la promoción de la igualdad de mujeres y 
hombres.

Artículo 26 bis.  Política de igualdad salarial entre mujeres y hombres.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con los agentes 

económicos y sociales más representativos, desarrollará programas específicos dirigidos a la 
eliminación de la discriminación salarial por razón de género.

2. La Consejería competente en materia de empleo realizará anualmente estudios que 
permitan analizar las diferencias retributivas entre mujeres y hombres en las empresas y 
sectores de Andalucía, sus causas y su evolución en el tiempo, con el fin de diseñar políticas 
e incentivos que permitan erradicar estas situaciones. De los estudios se dará traslado, para 
su conocimiento, al Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.

3. La Consejería competente en materia de empleo, en colaboración con los agentes 
económicos y sociales más representativos, adoptará acciones destinadas a promover una 
mayor diversificación profesional de mujeres y hombres, suprimir las desigualdades de 
género y eliminar la segregación por sexos en el mercado laboral. Asimismo, desarrollará las 
medidas necesarias para que los sectores feminizados sean revalorizados socialmente y 
tengan el mismo reconocimiento y las mismas condiciones laborales que los demás.
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Artículo 27.  Planes de igualdad y presencia equilibrada en el sector empresarial.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará y prestará apoyo y 

asesoramiento para la elaboración de los planes de igualdad en las empresas privadas que 
no estén obligadas por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. El contenido mínimo de los planes de igualdad se ajustará a lo dispuesto 
en la normativa estatal básica sobre la materia.

2. Las empresas procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus 
órganos de dirección.

3. Las organizaciones empresariales procurarán la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en sus órganos de dirección.

4. Los programas de formación incluidos en los Planes de Igualdad de las empresas 
priorizarán las acciones formativas cuyo objetivo sea la igualdad entre mujeres y hombres 
dentro de la organización.

5. Los planes de igualdad serán objeto de inscripción obligatoria en registro público 
conforme a lo dispuesto en la normativa estatal sobre la materia.

Artículo 28.  Negociación colectiva.
1. Partiendo del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía en la 

negociación colectiva, la Administración de la Junta de Andalucía fomentará la inclusión de 
cláusulas destinadas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación por razón de género en la negociación colectiva en Andalucía. Se promoverá 
la elaboración de recomendaciones o cláusulas tipo en esta materia, y en materia de 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

2. Se realizarán actividades de sensibilización destinadas a fomentar la participación de 
las mujeres en la negociación colectiva. En los estudios que se realicen sobre la negociación 
se incluirá el papel de la mujer en la misma.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará que los convenios colectivos:
a) No contengan cláusulas contrarias al principio de igualdad de oportunidades de 

mujeres y hombres, ya sea esta discriminación directa o indirecta, y que no establezcan 
diferencias retributivas por razón de género.

b) Hagan un uso no sexista del lenguaje.
4. Las organizaciones sindicales procurarán la presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en sus órganos de dirección.
5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que los convenios colectivos 

incluyan el correspondiente análisis de impacto de género.
6. Las Administraciones públicas de Andalucía incluirán cláusulas vinculadas a la 

existencia de planes o medidas de igualdad negociados con la representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras en los criterios de todo tipo de adjudicaciones.

Artículo 29.  Seguridad y salud laboral.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán una concepción integral de la 

salud que tenga en cuenta tanto los riesgos físicos como psicosociales, atendiendo a las 
diferencias de las mujeres y de los hombres.

2. Se adoptarán las medidas adecuadas de protección relativas a la salud y a la 
seguridad de las trabajadoras embarazadas que hayan dado a luz recientemente o que se 
encuentren en período de lactancia.

3. Se considerará discriminación por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad.

4. Los departamentos competentes en materia de salud y seguridad y de salud laboral 
deben fomentar la recogida y el tratamiento de la información existente en los centros de 
atención primaria y en las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
desglosada por sexos, a fin de identificar riesgos específicos en las trabajadoras debido a su 
actividad laboral.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 127  Ley para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

– 3399 –



Artículo 30.  Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, en su 

ámbito competencial, para que exista un entorno laboral libre de acoso sexual y de acoso 
por razón de sexo. En este sentido, tendrán la consideración de conductas que afectan a la 
salud laboral, y su tratamiento y prevención deberán abordarse desde esta perspectiva, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal, laboral y civil que se derive.

Igualmente, y con esta finalidad, se establecerán medidas que deberán negociarse con 
los representantes de las trabajadoras y los trabajadores, tales como la elaboración y 
difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones 
de formación.

2. En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo, y, a tal efecto, las Administraciones públicas arbitrarán los protocolos de actuación 
con las medidas de prevención y protección necesarias frente a las consecuencias derivadas 
de estas situaciones, garantizando la prontitud y confidencialidad en la tramitación de las 
denuncias y el impulso de las medidas cautelares.

3. Los protocolos de actuación contemplarán las indicaciones a seguir ante situaciones 
de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

4. La Consejería competente en materia de igualdad impulsará la elaboración de dichos 
protocolos y realizará el seguimiento y evaluación de los mismos.

5. Las Administraciones Públicas Andaluzas, en el ámbito de sus competencias, 
garantizarán el asesoramiento jurídico y psicológico especializado a las víctimas de acoso 
sexual y acoso relacionado con el sexo y el apoyo en ambos supuestos.

Subsección 2.ª Igualdad en el Sector Público

Artículo 31.  Empleo en el sector público andaluz.
1. Al objeto de acceder al empleo público en la Administración de la Junta de Andalucía, 

los temarios para la celebración de pruebas selectivas incluirán materias relativas a la 
normativa sobre igualdad y violencia de género.

2. Para que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea integrada en el 
desarrollo de la actividad pública, la Administración de la Junta de Andalucía garantizará la 
formación de su personal sobre igualdad y violencia de género y se integrará la perspectiva 
de género de manera transversal en los contenidos de la formación.

3. Las ofertas públicas de empleo de la Administración de la Junta de Andalucía deberán 
ir acompañadas de la evaluación del impacto por razón de género que se incluirá en la 
MAIN.

4. Previa negociación de acuerdo con la normativa aplicable y sin perjuicio de otras 
medidas que se consideren adecuadas, las normas que regulen los procesos selectivos de 
acceso, provisión y promoción en el empleo público en la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus agencias y demás entidades instrumentales podrán disponer que las bases 
de la convocatoria, en caso de empate en la calificación final, establezcan, como criterio de 
desempate, la prioridad de las personas del sexo cuya presencia en el cuerpo, escala o 
categoría profesional correspondiente sea inferior al cuarenta por ciento en el momento de la 
aprobación de la oferta de empleo público.

Artículo 32.  Planes de igualdad en el empleo en la Administración pública.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias y demás entidades 

instrumentales elaborarán cada cuatro años planes de igualdad en el empleo.
2. En estos planes se establecerán los objetivos a alcanzar en materia de igualdad de 

trato y de oportunidades en el empleo público, así como las estrategias y medidas a adoptar 
para su consecución, incluyendo las medidas para la conciliación de la vida laboral con la 
familiar y personal, con medidas específicas sobre diversidad familiar y personal.

3. Los planes de igualdad serán evaluados y establecerán medidas correctoras, en su 
caso, cada cuatro años.
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Artículo 33.  Protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas necesarias para una 

protección eficaz frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, tanto en el ámbito de 
la Administración Pública como en el de las empresas privadas.

Sección 2.ª Responsabilidad social y marca de excelencia

Artículo 34.  Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
1. Sin perjuicio de las normas en materia de empleo recogidas en el presente Título, las 

empresas podrán asumir, en virtud de acuerdos, con la representación legal de las 
trabajadoras y trabajadores, instituciones, organismos y asociaciones para la igualdad de 
género, actuaciones de responsabilidad social, a través de medidas económicas, 
comerciales, laborales, asistenciales o de otra índole, con la finalidad de mejorar la situación 
de igualdad entre mujeres y hombres en la empresa.

2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán medidas para fomentar el desarrollo de 
actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad de género.

Artículo 35.  Marca de excelencia en igualdad.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía establecerá un reconocimiento para 

distinguir a aquellas entidades comprometidas con la igualdad entre mujeres y hombres, con 
la finalidad de incentivar las iniciativas empresariales que implanten medidas para la 
promoción de la igualdad en la gestión de los recursos humanos, así como mejoras en la 
calidad del empleo de las mujeres. Se valorará:

a) La equilibrada representación de mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales y la adopción de medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la 
promoción profesional en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) Las garantías de igualdad de retribución por trabajos de igual valor.
c) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
d) La implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia de 

género, acoso sexual y por razón de sexo.
e) La publicidad no sexista.
f) La implantación de un Plan de Igualdad en la Empresa.
g) La implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad 

de oportunidades.
2. Los criterios para la obtención, el control de la ejecución y la renovación de la marca 

de excelencia serán establecidos reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal

Artículo 36.  Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito 
público y privado.

1. Las mujeres y los hombres en Andalucía tienen el derecho y el deber de compartir 
adecuadamente las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y la 
atención de las personas en situación de dependencia, posibilitando la conciliación de la vida 
laboral, personal y familiar y la configuración de su tiempo, para alcanzar la efectiva igualdad 
de oportunidades de mujeres y hombres.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán medidas para garantizar la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en 
cuenta los nuevos modelos de familia y la situación de las mujeres que viven en el medio 
rural.
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Artículo 37.  Organización de espacios, horarios y creación de servicios.
1. Para facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal a través de un 

reparto equilibrado del tiempo de hombres y mujeres, la Administración de la Junta de 
Andalucía, en colaboración con las Entidades Locales, promoverá la elaboración de planes 
de diseño y organización de los espacios que faciliten la funcionalidad de la ciudad, propicien 
la proximidad de las dotaciones y servicios y minimicen los desplazamientos y tiempos de 
acceso.

2. Se promoverá la coordinación entre los horarios laborales y el de los centros 
educativos.

3. Asimismo, se impulsará la creación de infraestructuras y servicios para facilitar el 
cumplimiento de las responsabilidades familiares y el cuidado y atención de menores y de 
personas en situación de dependencia.

4. Las Administraciones públicas de Andalucía elaborarán estudios que investiguen los 
tiempos, los espacios y horarios de la actividad laboral, comercial y de ocio de las personas 
trabajadoras. Asimismo efectuarán el estudio de los cuidados y la actividad no remunerada 
de mujeres y hombres.

Artículo 37 bis.  Servicios públicos para la conciliación en el ámbito educativo y social.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el desarrollo de medidas, en 

el ámbito de la escolarización en educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria obligatoria, en los centros docentes públicos de su titularidad, orientadas a 
facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal en Andalucía y, en particular:

a) La ampliación del horario de apertura de los centros más allá del estrictamente 
lectivo, para acomodarlos a la realidad laboral de las familias.

b) La oferta de una atención complementaria extracurricular con el servicio de aula 
matinal y con actividades extraescolares, priorizada y bonificada en función de los ingresos 
de la unidad familiar, de su situación laboral y composición. En los supuestos de familias 
monoparentales se aplicará la corrección oportuna a los ingresos de la unidad familiar.

c) La oferta del servicio complementario de comedor escolar, bonificado en función de 
los ingresos de la unidad familiar, de su situación laboral y composición. En los supuestos de 
familias monoparentales se aplicará la corrección oportuna a los ingresos de la unidad 
familiar.

d) Aquellas otras que puedan favorecer la corresponsabilidad y la conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal que se determinen reglamentariamente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará progresivamente la 
existencia de plazas escolares en el primer ciclo de la educación infantil para atender la 
demanda de las familias.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de los servicios 
previstos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, para facilitar su autonomía, con el fin 
de garantizar el apoyo necesario para ellas, a la vez que se favorecen las condiciones para 
la conciliación de la vida personal y laboral de las personas del núcleo de convivencia 
familiar responsables del cuidado continuado de las personas en situación de dependencia.

4. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía garantizará un sistema de 
atención y cuidados a domicilio, de forma reglada y continuada, a todas aquellas personas 
con discapacidad o situación de dependencia que lo necesiten, incluyendo las acciones de 
información, formación y medidas de apoyo a las cuidadoras y cuidadores no profesionales.

Sección 1.ª De la conciliación en las empresas privadas

Artículo 38.  Conciliación en las empresas.
1. La Junta de Andalucía impulsará medidas que favorezcan en la empresa la promoción 

de la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, a través de la 
inclusión de medidas de flexibilidad de horarios, entre otras, con pleno respeto a la 
autonomía en la negociación colectiva en los convenios colectivos y planes de igualdad. 
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También potenciará la elaboración de protocolos de acoso por razón de sexo, así como los 
planes de igualdad en aquellas empresas que no estén obligadas a aprobarlos.

2. Asimismo, se incentivará a las empresas para que proporcionen servicios y medidas 
destinadas a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, mediante la 
creación de centros infantiles en el ámbito laboral, infraestructuras y servicios adecuados.

3. La Junta de Andalucía impulsará la creación de centros infantiles en polígonos 
industriales y parques tecnológicos que posibiliten, a los hombres y mujeres, la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal.

4. Las empresas potenciarán en el ámbito laboral la formación en igualdad de género 
del personal de recursos humanos responsable de gestionar y difundir internamente las 
medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se han de implementar, y 
realizarán acciones de sensibilización en materia de igualdad dirigidas a todo el personal de 
la empresa.

5. Asimismo, se promoverán acciones de sensibilización destinadas a fomentar la 
participación de los hombres en materia de corresponsabilidad y de conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

Sección 2.ª De la conciliación en la Función Pública andaluza

Artículo 39.  Conciliación en el empleo público.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la creación de centros 

infantiles en los centros de trabajo, para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar de 
las empleadas y empleados públicos, y hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y 
responsabilidades familiares domésticas.

2. Asimismo, previa negociación colectiva en el ámbito correspondiente, se 
establecerán medidas de conciliación, en el marco de los planes de igualdad, que podrán 
incluir aspectos relacionados con la organización de los tiempos de trabajo, espacios, 
adaptación de horarios, de jornada y de días de asistencia, reducciones de jornada, disfrute 
de excedencias y de vacaciones y permisos, fórmulas de teletrabajo y de desconexión 
digital. En los aspectos mencionados se incluirán medidas concretas para familias 
monoparentales, teniendo en consideración tanto sus dificultades para la conciliación como 
la diferente cobertura que los permisos actuales proporcionan a los menores de estas 
familias respecto de los menores de familias biparentales.

3. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su 
acceso a puestos directivos en la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias y 
demás entidades instrumentales, en las convocatorias de los correspondientes cursos de 
formación se reservará, al menos, un cuarenta por ciento de las plazas destinadas al 
alumnado, para su adjudicación a aquellas que hayan disfrutado del permiso por motivos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de género, o 
hayan reingresado desde la situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar o de 
excedencia por cuidado de familiares o por razón de violencia de género, durante los doce 
meses inmediatamente posteriores a su disfrute o incorporación. Todas aquellas plazas que 
no queden cubiertas podrán ser ocupadas por el resto del personal según criterios 
establecidos para ello y con prioridad entre el personal del sexo que en su mayoría no haya 
recibido dicha formación.

Artículo 40.  Permiso de paternidad.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará que, una vez agotado el 

permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción o acogimiento, o 
adopción de un hijo o hija, el personal del sector público andaluz dispondrá de un permiso 
adicional irrenunciable y retribuido con una duración que, sumada a la del permiso de 
paternidad, alcance un período de descanso total de veinte semanas, o de las que 
corresponda en caso de discapacidad del hijo o hija y por cada hijo o hija a partir del 
segundo en caso de parto, guarda con fines de adopción o acogimiento, o adopción 
múltiples. Este permiso adicional es intransferible al otro progenitor, y podrá disfrutarse de 
forma ininterrumpida o bien de modo fraccionado, en este último caso, dentro de los doce 
meses siguientes al nacimiento, guarda con fines de adopción o acogimiento, o adopción, y 
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será de al menos cinco semanas, individual y no transferible a favor de todo su personal en 
los casos de nacimiento de hija o hijo, adopción o acogimiento permanente de menores de 
hasta 6 años.

2. Asimismo, se establecerá un permiso de las mismas características señaladas en el 
apartado anterior cuando progenitores adoptantes o acogedores tengan el mismo sexo, que 
disfrutará la persona a la que no le correspondiera el permiso por parto, adopción o 
acogimiento establecido con carácter general.

3. Las condiciones de acceso y las modalidades de los indicados permisos se 
establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Políticas de promoción y protección de la salud y de bienestar social

Sección 1.ª Promoción y protección de la salud

Artículo 41.  Políticas de salud.
1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía impulsará, en los ámbitos de promoción 

de salud y prevención de la enfermedad, las medidas necesarias para atender a las 
diferentes necesidades de hombres y mujeres, fomentando los activos en salud de la 
población.

2. Asimismo, impulsará la aplicación de medidas que permitan la atención específica a 
las necesidades en materia de salud que, por razón de sexo, presenten las mujeres, con 
especial atención a los colectivos menos favorecidos.

3. Igualmente, se establecerán las medidas que garanticen, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, la integridad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo la 
realización de prácticas médicas o quirúrgicas que atenten contra dicha integridad.

4. Asimismo, se establecerán medidas que garanticen la accesibilidad a los servicios 
sanitarios y prestaciones complementarias en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres y de forma compatible con la conciliación de la vida familiar y laboral.

5. Se impulsarán las medidas necesarias para apoyar a las personas cuidadoras de 
personas dependientes, especialmente en materia de accesibilidad a los servicios y 
prestaciones complementarias del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y se 
proporcionará formación adecuada para mejorar el cuidado de las personas dependientes a 
su cargo.

6. Se impulsarán las medidas necesarias para evitar los embarazos no deseados, con 
especial atención a las mujeres adolescentes, a través de políticas de promoción y acceso a 
los servicios de salud sexual y reproductiva.

7. Se impulsará el enfoque de género tanto en las medidas para la prevención y 
tratamiento de las enfermedades en general como en aquellas que afectan especialmente a 
las mujeres.

8. La Administración sanitaria de la Junta de Andalucía incorporará, en los planes y 
programas de formación de su personal, la perspectiva de género y la incidencia de los 
condicionantes de género sobre la salud, con especial atención al desarrollo de las 
capacidades para detectar y atender situaciones de violencia de género, maltrato hacia las 
mujeres, agresión y abuso sexual, mutilación genital femenina, así como trata y explotación 
sexual de mujeres, y desarrollará un plan de salud laboral con una perspectiva de género.

9. La Administración sanitaria impulsará estudios sobre el impacto en la salud física y 
psíquica de las mujeres como consecuencia de las desigualdades en el reparto de las 
responsabilidades domésticas, familiares y de cuidados o del exceso de carga que supone la 
monoparentalidad.

10. Asimismo, el Sistema Sanitario Público de Andalucía garantizará el pleno derecho 
de las mujeres a las técnicas de reproducción humana asistida, independientemente de su 
estado civil, orientación sexual, procedencia o identidad.

11. Se impulsará el enfoque integrado de género como instrumento para reducir las 
desigualdades sociales en salud.
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12. La Administración sanitaria andaluza, con el fin de garantizar de forma integral la 
salud sexual y reproductiva, deberá:

a) Contribuir al empoderamiento de las mujeres en la toma de decisiones respecto a la 
anticoncepción, interrupción voluntaria del embarazo y las medidas de prevención de 
infecciones de transmisión sexual.

b) Potenciar la autonomía y el protagonismo de las mujeres en el embarazo, el parto y 
el puerperio.

c) Tener especialmente en cuenta a las mujeres en situaciones de mayor 
vulnerabilidad.

d) Asimismo, con la colaboración del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobará la carta de 
los derechos de las mujeres, en relación con el embarazo, el parto y el puerperio, 
garantizando asimismo el respeto a los diversos modelos de familia.

13. La Administración sanitaria de la Junta de Andalucía impulsará las medidas 
necesarias para favorecer la corresponsabilidad de los varones en la prevención de 
embarazos no deseados e infecciones de transmisión sexual.

Artículo 42.  Investigación biomédica.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el enfoque de género en las 

diferentes líneas y proyectos de investigación biomédica, de forma que permita conocer los 
diferentes modos de enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y los hombres.

2. La Administración sanitaria incorporará a los estudios de investigación y de opinión 
sobre los servicios sanitarios, así como en las encuestas de salud, indicadores que permitan 
conocer los datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma desagregada por sexos 
como en forma global.

Sección 2.ª Políticas Sociales

Artículo 43.  Igualdad en las políticas sociales.
1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en el 

desarrollo y aplicación de las políticas sociales. En este sentido, se establecerán medidas o 
programas específicos para las mujeres mayores, las mujeres con discapacidad, las mujeres 
inmigrantes, las mujeres con hijos e hijas a cargo, mujeres al frente de familias 
monoparentales, mujeres con problemas de adicciones y mujeres en riesgo de exclusión 
social o con especial vulnerabilidad. También se incorporarán medidas o programas para 
aquellas mujeres que sean o hayan sido cuidadoras de personas en situación de 
dependencia.

2. Igualmente, promoverán las acciones necesarias para eliminar la discriminación por 
razones de orientación sexual y de identidad de género en los términos establecidos por la 
Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de 
género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, y la 
Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía.

3. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en los planes 
o programas de lucha contra la pobreza y la exclusión social, incorporando medidas que 
incidan en las causas de la feminización de la pobreza, con especial incidencia en familias 
monoparentales y en víctimas de violencia de género.

4. Igualmente, los poderes públicos de Andalucía adoptarán las acciones necesarias 
para la atención social a las mujeres prostituidas y víctimas de trata y explotación sexual.

5. Los poderes públicos de Andalucía garantizarán la integración de las políticas de 
género en las políticas migratorias.

6. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para erradicar las 
barreras que impidan o dificulten el acceso de las mujeres a los distintos recursos de 
información y comunicación, con el fin de actuar contra las múltiples formas de 
discriminación.

7. Las Administraciones públicas promoverán la incorporación, en los planes y 
programas de formación especializada y continua del personal que desarrolle actuaciones en 
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el ámbito de las políticas sociales, de materias específicas de igualdad entre mujeres y 
hombres y la incidencia de los condicionantes de género sobre la exclusión social y otras 
situaciones de desigualdad y discriminación.

Artículo 44.  Mujeres mayores.
Los poderes públicos de Andalucía, en el contexto de la programación de acciones 

destinadas a las personas mayores, establecerán programas específicos dirigidos a las 
mujeres mayores, incidiendo en los aspectos afectivos, emocionales, atendiendo a las 
necesidades de las que se encuentran en situación de soledad, así como promoviendo su 
participación en actividades socioculturales y asociativas.

Artículo 45.  Cuidadoras y cuidadores de personas dependientes.
1. En desarrollo de políticas de atención a las personas dependientes en Andalucía, la 

Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas para la corresponsabilidad y 
programas de apoyo a cuidadores y cuidadoras, conforme se determine reglamentariamente.

2. Asimismo, se proporcionará a las personas cuidadoras un acceso permanente a la 
información, la formación y el asesoramiento adecuado que les ayude a mejorar su calidad 
de vida.

3. Los poderes públicos de Andalucía diseñarán políticas de atención a las personas 
dependientes en Andalucía integrando la perspectiva de género en los planes o programas 
que promuevan y favorezcan la eliminación de las desigualdades de género que se 
producen en el cuidado de las personas.

Artículo 46.  Inclusión social.
1. Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de garantías para la inclusión social, 

desarrollarán acciones dirigidas a quienes se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad, estableciendo estrategias que contemplen el enfoque de género en las 
políticas de intervención, especialmente en las relativas al acceso al empleo y a la 
formación.

2. Se tendrán en cuenta las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad, tales como las que pertenezcan a minorías, mujeres de 
etnia gitana, mujeres inmigrantes, niñas, mujeres con discapacidad y mujeres prostituídas.

3. Los poderes públicos de Andalucía promoverán medidas para mejorar las condiciones 
de las mujeres que se encuentren en una situación de precariedad económica, derivada del 
impago de pensiones compensatorias y alimentarias fijadas en convenio judicialmente 
aprobado o resolución judicial en casos de nulidad matrimonial, separación legal, divorcio, 
extinción de pareja de hecho por ruptura o proceso de filiación o de alimentos.

Artículo 47.  Tráfico y explotación sexual de las mujeres.
Los poderes públicos de Andalucía adoptarán las acciones necesarias para la atención 

social a las mujeres prostituidas y víctimas de trata y explotación sexual, para lo que 
elaborarán un Plan integral para la erradicación de la trata y la explotación sexual de mujeres 
y niñas, que incorporará campañas de información y sensibilización.

Artículo 48.  Personas con discapacidad.
Los poderes públicos de Andalucía, en el contexto general de garantías de los derechos 

de las personas con discapacidad, desarrollarán acciones para las mujeres con 
discapacidad, teniendo como eje transversal de las políticas públicas sus necesidades 
específicas, con el fin de asegurar su inclusión y acceso en igualdad a todos los ámbitos de 
la sociedad.

Artículo 48 bis.  Mujeres gitanas.
1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán el desarrollo de actuaciones 

específicas dirigidas a las mujeres pertenecientes a la etnia gitana, desde una perspectiva 
de género y un enfoque interseccional, con el fin de neutralizar los factores de riesgo de 
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exclusión y vulnerabilidad social, y para fomentar su plena participación en el ámbito 
educativo y laboral, promoción de la salud y protección contra la violencia de género, así 
como su activa participación en la vida política, económica, social y cultural.

2. Los poderes públicos de Andalucía realizarán actuaciones que eviten el 
antigitanismo y promoverán, a través de la transversalidad en el diseño y desarrollo de 
políticas públicas, referentes alejados de una imagen estigmatizada y que propicien la 
visibilidad de las mujeres y niñas en un contexto igualitario, respetando la propia identidad y 
sus manifestaciones como un activo en positivo para ellas mismas y para toda la sociedad.

Artículo 49.  Mujeres migrantes.
Los poderes públicos de Andalucía promoverán la integración, participación y promoción 

de las mujeres migrantes, realizarán actuaciones para promover la interculturalidad y el valor 
de la diversidad dentro de un marco de derechos y de igualdad plena de las mujeres, velarán 
por el acceso al empleo y a los servicios de las mujeres migrantes y concederán protección 
en situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO V
Políticas de promoción y atención a las mujeres

Artículo 50.  Planeamiento urbanístico, vivienda y transporte.
1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en el diseño 

de las políticas y los planes en materia de vivienda, desarrollando programas y actuaciones 
específicas para distintos grupos sociales y modelos de familia.

2. Asimismo, los poderes públicos de Andalucía, en coordinación y colaboración con las 
entidades locales en el territorio andaluz, tendrán en cuenta la perspectiva de género en el 
diseño de las ciudades, en las políticas urbanas, y en la definición y ejecución de los 
planeamientos urbanísticos.

3. Asimismo, facilitarán el acceso y garantizarán el derecho preferente en la 
adjudicación de viviendas protegidas, en régimen de alquiler o propiedad, de las mujeres 
víctimas de violencia de género, mujeres que sufran discriminaciones múltiples, mujeres 
solas con cargas familiares y de aquellas que se encuentren en situación de riesgo de 
exclusión social, en función de las condiciones especialmente gravosas que pudieran 
concurrir, en las condiciones que se determinen.

4. Las políticas públicas de movilidad y transporte darán prioridad a la reducción de los 
tiempos de desplazamiento, deberán facilitar la proximidad y los itinerarios relacionados con 
la organización de la vida familiar y darán respuesta a las necesidades del mundo rural o de 
zonas de menor densidad de población.

5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la investigación, con 
perspectiva de género, de la movilidad y el transporte con el fin de que sus políticas públicas 
en esta materia favorezcan de manera equilibrada a mujeres y hombres. De los resultados 
de la investigación se dará traslado al Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.

Artículo 50 bis.  Deporte y actividad deportiva.
1. Todos los programas públicos de desarrollo y apoyo al deporte y la actividad 

deportiva incorporarán el principio de igualdad entre mujeres y hombres en su diseño y 
ejecución.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía, en su ámbito de competencias, 
promoverán y llevarán a cabo las acciones positivas necesarias para conseguir la igualdad 
de oportunidades de mujeres y hombres en el ámbito del fomento de la actividad física y 
deportiva.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la actividad física y el deporte 
femenino y favorecerá la efectiva apertura de las disciplinas deportivas a las mujeres, 
mediante el desarrollo de programas específicos en todas las etapas de la vida y en todos 
los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.
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4. Las Administraciones públicas de Andalucía, a través de sus respectivas 
convocatorias y bases reguladoras, fomentarán actividades o proyectos, en el marco de la 
actividad física y el deporte, que incorporen el principio de igualdad entre mujeres y hombres 
en su diseño y ejecución.

5. La Administración de la Junta de Andalucía, así como las federaciones, asociaciones 
y entidades deportivas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, velarán por el respeto al 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la celebración de 
pruebas deportivas y convocatorias de premios deportivos y elaborarán protocolos de 
prevención y actuación ante las actitudes machistas en la práctica deportiva y en el deporte 
en general.

6. Las Administraciones públicas promoverán, a través de los medios de comunicación, 
una imagen positiva de las mujeres en el deporte, diversificada y exenta de estereotipos o 
prejuicios discriminatorios por razón de género, así como potenciarán el pluralismo deportivo 
y los eventos donde participen mujeres.

7. La Administración de la Junta de Andalucía y las federaciones, asociaciones y 
entidades deportivas de la Comunidad Autónoma de Andalucía velarán por la participación 
paritaria en los órganos de gobierno de los organismos y entidades deportivas, por eliminar 
cualquier cláusula de contratación o patrocinio que de manera directa o indirecta suponga 
discriminación por razón de género, así como por fomentar el mecenazgo y patrocinio 
deportivo femenino.

8. Los poderes públicos de Andalucía velarán por la no discriminación y acoso de las 
mujeres deportistas durante el embarazo o permiso por maternidad.

9. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la presencia de las 
asociaciones de mujeres en los órganos de participación de la actividad deportiva.

Artículo 50 ter.  Cultura.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en su ámbito de competencias, velarán 

por hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en lo relativo a la creación y producción artística y cultural y a la difusión de la 
misma.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía, a través de sus respectivas 
convocatorias y bases reguladoras, fomentarán actividades o proyectos culturales que 
incorporen el principio de igualdad entre mujeres y hombres en su diseño y ejecución.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, agencias y demás entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía desarrollarán las siguientes 
actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en 
la cultura y a combatir su discriminación.

b) Impulsar políticas activas de ayuda a la creación, producción, emprendimiento y 
difusión artística y cultural de autoría femenina, con el objetivo de crear las condiciones para 
que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y 
cultural pública.

d) Garantizar la representación equilibrada entre mujeres y hombres en los distintos 
órganos consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama artístico y 
cultural, así como en los jurados de premios promovidos o subvencionados por la Junta de 
Andalucía.

e) Adoptar medidas de acción positiva para favorecer la creación y producción artística 
de las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico a nivel regional, 
nacional e internacional y la suscripción de convenios con los organismos competentes.

f) Velar por que las manifestaciones artísticas y culturales, ya sean sostenidas tanto por 
fondos públicos como privados, no fomenten, enaltezcan o reproduzcan estereotipos y 
valores sexistas.
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Artículo 50 quáter.  Políticas de cooperación para el desarrollo.
1. Todas las políticas, planes y documentos de planificación estratégica, tanto sectorial 

como territorial, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres.
2. La igualdad entre mujeres y hombres será una prioridad transversal y específica en 

los contenidos del Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, contemplando medidas 
concretas para su seguimiento y evaluación.

3. La programación operativa de la cooperación andaluza para el desarrollo incorporará 
como prioridad proyectos que garanticen la atención a mujeres y niñas y la incorporación de 
las mujeres como agentes activas del desarrollo.

Artículo 51.   De la información y el conocimiento.
1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán las acciones que favorezcan la 

implantación de las tecnologías de la información con base en criterios de igualdad de 
género y promoverán la participación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la 
información y el conocimiento.

2. La Administración de la Junta de Andalucía incorporará la perspectiva de género de 
manera transversal en la planificación y coordinación de las políticas de desarrollo 
tecnológico e innovación.

3. Asimismo, y a través de los organismos competentes en estas materias, se 
garantizará la transversalidad de género en la investigación, formación y educación en el 
sector audiovisual de Andalucía.

4. La Administración de la Junta de Andalucía, en los proyectos desarrollados en el 
ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación financiados total o 
parcialmente por esta, garantizará que se integre la perspectiva de género y, especialmente, 
que sus valores, su lenguaje, imagen y contenidos no sean sexistas.

Artículo 52.  Mujeres del medio rural y pesquero.
1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en las 

actuaciones de desarrollo rural y pesquero, garantizando que estas intervenciones 
contemplen las necesidades de las mujeres, permitan su plena participación con equidad y 
contribuyan a una igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Los poderes públicos de Andalucía desarrollarán acciones dirigidas a eliminar la 
discriminación de las mujeres del medio rural y pesquero y favorecer su incorporación al 
ámbito laboral, a la formación y a las nuevas tecnologías, así como su plena participación en 
la vida social y económica.

3. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán el ejercicio de la titularidad 
compartida en explotaciones agrarias, adoptando las medidas necesarias para facilitar el 
acceso y mantenimiento de la titularidad o cotitularidad de las explotaciones, a través del 
Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de Andalucía, y realizarán 
campañas de información y asesoramiento con el fin de potenciar la incorporación de las 
mujeres a la actividad económica y empresarial de las explotaciones.

4. Los poderes públicos de Andalucía crearán las medidas que faciliten el acceso de 
las mujeres a los sectores agrario, agroalimentario y pesquero, como opción de empleo o 
emprendimiento, y que mejoren sus condiciones laborales. Para ello impulsarán también su 
participación en cursos de formación y cualificación profesional, facilitándoles, además, el 
uso de las tecnologías de la información y comunicación.

5. Los poderes públicos de Andalucía generarán las condiciones para que las mujeres 
se empoderen individual y colectivamente y garantizar así su presencia y participación en los 
órganos de toma de decisiones y en los espacios de interlocución en los sectores agrario, 
agroalimentario y pesquero.

6. La Administración de la Junta de Andalucía, a través del Plan de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en la actividad agroalimentaria y pesquera de 
Andalucía, impulsará el papel de las mujeres en la economía y en la sociedad rural y 
pesquera andaluza.
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Artículo 52 bis.  Mujeres jóvenes.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía incorporarán la perspectiva de género 

en las políticas de juventud, promoviendo programas destinados a conocer y analizar la 
realidad de las mujeres jóvenes de forma integral.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará las siguientes actuaciones:
a) Promover la integración laboral de las mujeres jóvenes, desde la educación y 

diversificación de opciones profesionales en igualdad, detectando y eliminando situaciones 
de discriminación en el acceso al empleo y adoptando las medidas necesarias para la 
promoción en el empleo y contra la precariedad laboral. Asimismo, se impulsará el 
emprendimiento y autoempleo de las mismas.

b) Promover una educación sexual y afectiva adecuada, con principios de igualdad de 
género.

c) Incorporar medidas de prevención y detección contra la violencia de género en la 
juventud.

d) Difundir y promover las manifestaciones artísticas, culturales, científicas, técnicas y 
deportivas de las mujeres jóvenes.

e) Promover una imagen no discriminatoria, plural e igualitaria de las mujeres jóvenes 
en los medios de comunicación, en la publicidad y en la industria del ocio, en particular en 
los videojuegos.

f) Colaborar con los agentes económicos y sociales más representativos en la 
detección y eliminación de situaciones de discriminación en el acceso al empleo y la 
promoción en el empleo y en la lucha contra la precariedad laboral y por un empleo de 
calidad.

g) Promover la participación en el movimiento social y asociativo, especialmente en el 
movimiento asociativo de mujeres.

CAPÍTULO VI
Participación social, política y económica

Artículo 53.  Participación política.
Las candidaturas para las elecciones al Parlamento de Andalucía garantizarán la 

presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 54.  Participación social.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía impulsarán medidas para el fomento de la 

participación social de las mujeres.
2. Asimismo, cooperarán con la iniciativa social y las asociaciones para la promoción de 

la igualdad de género.
3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través del Instituto Andaluz de la Mujer, 

promoverá la participación de las entidades y asociaciones de carácter privado en la 
implantación de la igualdad entre mujeres y hombres, favoreciendo la participación de las 
mujeres en estas organizaciones.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá celebrar convenios de colaboración, 
para la consecución de la igualdad entre mujeres y hombres y la erradicación de la 
discriminación por razón de sexo, con los colegios profesionales y agentes económicos y 
sociales de Andalucía, siempre que cumplan las obligaciones en materia de igualdad 
establecidas en la presente ley.

Artículo 55.  Fomento de las asociaciones de mujeres.
1. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán el movimiento asociativo de mujeres y 

establecerán acciones adecuadas para facilitar su participación en la sociedad.
2. Asimismo, potenciarán todas aquellas iniciativas que persigan la creación de redes de 

asociaciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las mujeres en la actividad pública y 
facilitar su participación social.
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3. Igualmente, fomentarán la creación de órganos locales de participación en relación 
con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y su coordinación con otros 
órganos de ámbito territorial similares.

Artículo 56.  Participación en ámbitos sociales, políticos y económicos.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán la igualdad en la 

participación de las mujeres y hombres en las actividades sociales, lúdicas y de ocio que se 
desarrollen en la Comunidad Autónoma.

2. Las Administraciones públicas fomentarán la igualdad de oportunidades en la 
participación de las mujeres y hombres en los ámbitos políticos y económicos.

3. Las Administraciones públicas competentes promoverán la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de dirección y decisión en el ámbito social, político y 
económico. A tal fin, el otorgamiento de subvenciones podrá estar condicionado a la 
adopción de medidas que posibiliten un incremento de la presencia de mujeres en los 
órganos de dirección.

CAPÍTULO VII
Imagen y medios de comunicación

Artículo 57.  Imagen de la mujer y del hombre.
1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán la transmisión de una imagen 

igualitaria, plural y no estereotipada de los hombres y de las mujeres en todos los medios de 
información y comunicación, conforme a los principios y valores de nuestro ordenamiento 
jurídico y las normas específicas que les sean de aplicación.

2. A tales efectos se considerará ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación 
vigente en esta materia, la publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere 
los valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente los que refieren sus 
artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios 
que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su 
cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende 
promocionar, su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los 
fundamentos de nuestro ordenamiento, coadyuvando a genenar la violencia a que se refiere 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía, en el cumplimiento de las funciones que tiene 
asignadas, contribuirá a fomentar la igualdad de género y los comportamientos no sexistas 
en los contenidos de las programaciones ofrecidas por los medios de comunicación en 
Andalucía, así como en la publicidad que emitan.

4. Anualmente el Instituto Andaluz de la Mujer elaborará un informe sobre el tratamiento 
de la imagen de las mujeres en los medios de comunicación y la publicidad, que será 
remitido para su conocimiento al Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.

Artículo 58.  Medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación social públicos incorporarán la perspectiva de género 

de forma transversal, promoverán la aplicación de un uso no sexista del lenguaje, impulsarán 
la transmisión de una imagen de las mujeres y los hombres libre de estereotipos sexistas y 
velarán por que los contenidos de las programaciones cumplan con el principio de igualdad 
de género.

Igualmente, los medios de comunicación social evitarán difundir cualquier contenido, 
emisión o publicidad sexista que justifique, banalice o incite a la violencia de género. A este 
respecto, usarán un lenguaje adecuado que visibilice la violencia sufrida por las víctimas de 
violencia de género, de una manera crítica hacia la conducta del agresor, y presentarán a las 
hijas e hijos menores de las mismas como víctimas directas de dicha violencia, preservando 
su protección y tratamiento de la información.
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2. Los medios de comunicación social adoptarán, mediante autorregulación, códigos de 
conducta con el fin de asumir y transmitir el principio de igualdad de género. Asimismo, 
colaborarán con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres y la erradicación de la violencia de género, darán visibilidad a las mujeres en la 
programación y contenidos y promoverán una representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los debates públicos con personas expertas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, a través del órgano con competencias 
en la materia, garantizará la aplicación del principio de igualdad y transversalidad de género 
en todas las instancias, instituciones, entidades de cualquier naturaleza jurídica y acciones 
que se desarrollen en el sector audiovisual de Andalucía, aplicando de forma rigurosa y 
sistemática la normativa vigente sobre el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, y 
especialmente:

a) Impulsará el desarrollo de un código de buenas prácticas que ayude a delimitar los 
conceptos de sexismo y estereotipos sexistas, y de lucha contra la violencia de género, para 
su aplicación en los ámbitos de la comunicación y la publicidad.

b) Establecerá indicadores que midan la igualdad de género en los medios de 
comunicación social y en la publicidad.

c) Promoverá la elaboración de programas, la emisión de mensajes y la alfabetización 
mediática coeducativa, que contribuyan a la educación en valores de igualdad de género y 
no violencia, especialmente dirigidos a adolescentes y jóvenes.

d) Impulsará la formación sobre igualdad y violencia de género, así como sobre 
integración de la perspectiva de género, en las facultades y profesiones relacionadas con los 
medios de comunicación.

e) Fomentará el establecimiento de acuerdos que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia de género 
establecidos en la ley.

f) Promoverá espacios en los medios de comunicación públicos de la Comunidad 
Autónoma, para que realicen la labor de divulgación, información y concienciación, para la 
consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en órganos de dirección y decisión de los medios de comunicación 
social.

TÍTULO III
Organización institucional y coordinación entre las distintas Administraciones 

públicas para la igualdad de género

Artículo 59.  Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
1. Se creará la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en 

la que estarán representadas todas las Consejerías de la Junta de Andalucía, como órgano 
colegiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de igualdad de género, que será presidida por la persona titular de 
la Consejería competente en materia de igualdad.

2. Su composición, competencias y régimen de funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 60.  Unidades de igualdad de género.
1. Se crean Unidades de Igualdad de Género en todas las Consejerías de la Junta de 

Andalucía, con el fin de impulsar, coordinar e implementar la perspectiva de género en la 
planificación, gestión y evaluación en sus respectivas políticas.

2. Cada Consejería encomendará a uno de sus órganos directivos las funciones de la 
Unidad de Igualdad de Género en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el asesoramiento y la 
formación de su personal en materia de igualdad de género para implementar eficazmente 
las políticas públicas con perspectiva de género.

Artículo 61.  Observatorio Andaluz de la Igualdad de Género.
1. Se creará el Observatorio Andaluz de la Igualdad de Género como órgano asesor, 

adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad, destinado a detectar, analizar y 
proponer estrategias para corregir situaciones de desigualdad de las mujeres en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con participación administrativa y social y funciones 
asesoras y de evaluación de las políticas y medidas incluidas en la presente ley, procediendo 
a su análisis y difusión.

2. El Observatorio Andaluz de la Igualdad de Género, en colaboración con la Unidad 
Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia de igualdad, definirá los 
indicadores necesarios para el análisis de la igualdad de género, así como las fuentes de 
información de referencia y la metodología de cálculo de los mismos. En la definición de 
estos indicadores se tendrá en cuenta la información estadística y cartográfica generada por 
el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

3. Sus funciones, composición y funcionamiento, así como las distintas áreas de 
intervención, serán determinadas reglamentariamente.

Artículo 62.  Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Participación de las mujeres, adscrito a la Consejería 

competente en materia de igualdad, como órgano de participación de las organizaciones de 
mujeres en las políticas de igualdad de género de la Junta de Andalucía.

2. Sus funciones y composición se regularán mediante decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 62 bis.  Centros municipales de información a la mujer.
1. Los centros municipales de información a la mujer son las unidades de atención 

integral e información a las mujeres y en especial a las mujeres víctimas de violencia de 
género. Asimismo, llevarán a cabo actuaciones de sensibilización en políticas de igualdad y 
fomento de la participación de las mujeres.

2. En cofinanciación con las corporaciones locales, la Administración de la Junta de 
Andalucía promoverá la creación y mantenimiento de los centros municipales de información 
a la mujer. La cofinanciación será del cincuenta por ciento.

3. Se establecerán reglamentariamente sus funciones, composición y funcionamiento.

Artículo 63.  Coordinación de los poderes públicos de Andalucía para la igualdad de 
mujeres y hombres.

Se creará la Comisión de coordinación de las políticas autonómicas y locales para la 
igualdad de género con el objeto de coordinar e impulsar la integración del enfoque de 
género en las políticas y programas, en materia de igualdad de mujeres y hombres, 
desarrollados por las distintas Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, y que 
dependerá de la Consejería competente en materia de igualdad; y estará compuesta por 
representantes de la Administración de la Junta de Andalucía, de las Diputaciones 
Provinciales y de los Ayuntamientos.

Se establecerán reglamentariamente sus funciones, composición y funcionamiento.

TÍTULO IV
Garantías para la igualdad de género

CAPÍTULO I
Disposiciones generales
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Artículo 64.  Evaluación de la aplicación de la ley.
En los términos en que reglamentariamente se determine, se elaborará un informe 

periódico sobre el conjunto de actuaciones en relación con la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres que estará coordinado por la Consejería que ostente las 
competencias en materia de igualdad y que establecerá los criterios correctores que 
correspondan con la finalidad objeto de esta ley.

Artículo 65.  Igualdad de trato en el acceso al uso de bienes y servicios y su suministro.
1. Los poderes públicos de Andalucía adoptarán las medidas necesarias para garantizar 

el respeto al principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, mediante la ausencia de 
discriminación directa e indirecta por razón de sexo, en lo relativo al acceso a bienes y 
servicios y su suministro.

2. De acuerdo con el artículo 69 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prestación de bienes y servicios de forma 
exclusiva o principal a las personas de uno de los sexos sólo será admisible cuando la 
diferencia de trato esté justificada por un propósito legítimo y los medios para lograr tal 
finalidad sean adecuados y necesarios.

Artículo 66.  Acción de cesación y rectificación de la publicidad ilícita.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el Instituto 
Andaluz de la Mujer y las asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los 
intereses de las mujeres estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación de 
publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.15 
de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de su creación, podrá solicitar de los anunciantes y 
empresas audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia de las partes interesadas, el cese 
o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, cuando proceda, disponerlo, de 
conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establezca.

Artículo 67.  Dictámenes.
El Instituto Andaluz de la Mujer es el órgano de la Administración de la Junta de 

Andalucía competente para emitir los dictámenes previstos en el apartado 3 del artículo 95 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su ámbito de 
competencias.

CAPÍTULO II
Defensa del principio de igualdad de género

Artículo 68.  Competencia.
Corresponde al Instituto Andaluz de la Mujer la defensa y asistencia a las mujeres ante 

situaciones de discriminación por razón de sexo, y la promoción del cumplimiento del 
principio de igualdad de trato de mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a cuyos efectos, y sin perjuicio de las funciones que tiene encomendadas 
legalmente, ejercerá las funciones previstas en el artículo 69.

Artículo 69.  Funciones.
El Instituto Andaluz de la Mujer, sin perjuicio de las funciones que tiene encomendadas 

legalmente, ejercerá las siguientes funciones:
a) Practicar investigaciones, tanto de oficio como a instancia de parte, para el 

esclarecimiento de posibles situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de 
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sexo, a los efectos de incoar el correspondiente procedimiento sancionador, si se estimara 
que se han producido acciones u omisiones tipificadas como infracción en la ley.

b) Facilitar vías de negociación y dirigir recomendaciones a personas físicas y jurídicas 
con el fin de corregir situaciones o prácticas discriminatorias por razón de sexo y/o situación 
familiar y hacer un seguimiento del cumplimiento de las mencionadas recomendaciones.

c) Prestar asesoramiento a las mujeres ante posibles situaciones de discriminación por 
razón de sexo y/o situación familiar.

d) Difundir las actividades que realiza y sus investigaciones, así como elaborar 
informes y dictámenes de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

e) Colaborar con la autoridad laboral y en especial con la Inspección de Trabajo en 
orden al seguimiento del cumplimiento de la normativa laboral antidiscriminatoria en materia 
de igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 70.  Deber de colaboración.
Todas las personas físicas y jurídicas sometidas a investigación tienen el deber de 

facilitar la labor del Instituto Andaluz de la Mujer aportando, en el plazo que se determine 
reglamentariamente, los datos, documentos, informes o aclaraciones que, siendo necesarios 
para el esclarecimiento de los hechos, les sean solicitados, y facilitando, previo aviso, el 
acceso a sus dependencias, salvo que estas coincidan con su domicilio particular, en cuyo 
caso deberá obtenerse su expreso consentimiento.

Artículo 71.  Procedimiento de investigación.
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de investigación relativo a las 

competencias y funciones del Instituto Andaluz de la Mujer, establecidas en los artículos 68 
y 69 de la presente ley.

Artículo 72.  Información y asesoramiento sobre discriminación por razón de sexo.
La Consejería competente en materia de igualdad garantizará, a través del Instituto 

Andaluz de la Mujer, servicios de información y asesoramiento a las mujeres ante 
situaciones de discriminación por razón de sexo y/o situación familiar.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 73.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley las 

acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes.
2. Cuando a juicio de la Administración competente las infracciones pudieran ser 

constitutivas de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial, en su 
caso, no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá la imposición de sanción 
administrativa. Si no se hubiera estimado la existencia de delito o falta, la Administración 
podrá continuar el procedimiento sancionador con base, en su caso, en los hechos que el 
órgano judicial competente haya considerado probados.

3. En los mismos términos, la instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia 
suspenderá la tramitación del procedimiento administrativo sancionador que se hubiera 
incoado por los mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de 
imposición de sanción, si se estima que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre 
la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las 
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personas se mantendrán hasta tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas en 
el procedimiento correspondiente.

Artículo 74.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 75.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La insuficiente o parcial colaboración con el Instituto Andaluz de la Mujer durante la 

acción investigadora e inspectora de este.
b) La insuficiente o parcial colaboración con la actuación inspectora de la 

Administración de la Junta de Andalucía.
c) Las acciones u omisiones tipificadas como graves o muy graves, cuando se hayan 

cometido por imprudencia o simple negligencia.

Artículo 76.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La negativa a colaborar con la acción investigadora del Instituto Andaluz de la Mujer 

o las acciones u omisiones dirigidas a impedir su ejercicio.
b) La negativa a colaborar con la actuación inspectora de la Administración de la Junta 

de Andalucía o las acciones u omisiones dirigidas a impedir su ejercicio.
c) La realización de actos o comportamientos que dificulten o impidan el ejercicio de los 

derechos reconocidos en esta ley y que constituyan o causen discriminación por razón de 
sexo.

d) La elaboración, utilización o difusión, en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de libros de texto y materiales curriculares que presenten a las 
personas como superiores o inferiores en dignidad humana en función de su sexo, o que 
utilicen la imagen de las mujeres asociada a comportamientos que justifiquen o inciten a la 
prostitución o a la violencia.

e) La realización de campañas de publicidad o anuncios que utilicen el cuerpo de las 
mujeres o partes del mismo como reclamo publicitario, desvinculado del producto anunciado, 
o que utilicen la imagen de las mujeres asociada a comportamientos que justifiquen o inciten 
a la prostitución o a la violencia contra ellas.

f) Realizar actos o comportamientos que atenten contra la dignidad de los participantes 
o que constituyan discriminación, en la celebración de pruebas deportivas y convocatorias de 
premios deportivos, por razón de sexo.

g) Organizar o desarrollar actos culturales, artísticos o lúdicos que, por su carácter 
sexista o discriminatorio por razón de sexo, vulneren los derechos previstos en esta ley o 
justifiquen o inciten a la prostitución o a la violencia de género.

h) La imposición de cláusulas en los negocios jurídicos que constituyan o causen 
discriminación por razón de sexo.

i) La reincidencia en falta leve de la misma naturaleza que la nueva infracción por la 
que se hubiese sancionado por resolución firme en vía administrativa en el plazo de los dos 
años anteriores a la comisión de la misma.

Artículo 77.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El comportamiento contrario a los derechos previstos en esta ley, de naturaleza 

sexual o no, realizado en función del sexo de una persona, que produzca el efecto de atentar 
contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma.

b) La represalia o trato vejatorio que reciba una persona como consecuencia de haber 
presentado una queja, reclamación o denuncia destinada a impedir su discriminación y a 
exigir el cumplimiento efectivo del deber de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
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c) El empleo de un lenguaje discriminatorio o la transmisión de mensajes o imágenes 
estereotipadas de subordinación de las mujeres a los hombres o de desigualdad entre 
ambos sexos en los medios de comunicación social de Andalucía.

d) La reincidencia en falta grave de la misma naturaleza que la nueva infracción por la 
que se hubiese sancionado por resolución firme en vía administrativa en el plazo de los dos 
años anteriores a la comisión de la misma.

Artículo 78.  Responsabilidad.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las 

atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, serán responsables de las infracciones tipificadas 
en esta ley, atendiendo a cada caso, las personas físicas o jurídicas que realicen las 
acciones y omisiones tipificadas como infracción.

2. Serán consideradas responsables las personas físicas o jurídicas que cooperen en 
su ejecución, mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no se hubiese 
producido.

3. Cuando el cumplimiento de la obligación prevista en esta ley corresponda a varias 
personas físicas o jurídicas conjuntamente, estas responderán de manera solidaria de las 
infracciones que cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 79.  Prescripción de las infracciones.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro 
años, las graves a los tres años y las leves al año.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 80.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de 

hasta 6.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 6.001 hasta 60.000 euros. 

Además, podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública concedida por la 

Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias por un periodo de hasta tres años o 
la pérdida de forma automática de cualquier tipo de ayuda pública concedida por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

b) Inhabilitación temporal, por un periodo de hasta tres años, para ser titular, la persona 
física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.

c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación por un periodo de 
hasta tres años.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 60.001 hasta 120.000 
euros, y además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes:

a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública concedida por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias por un periodo de tres a cinco años 
o la pérdida de forma automática de cualquier tipo de ayuda pública concedida por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

b) Inhabilitación temporal, por un periodo de tres a cinco años, para ser titular, la 
persona física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios 
públicos.

c) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación por un periodo de 
hasta cinco años.
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4. Los responsables de las infracciones graves y muy graves perderán, 
automáticamente, con el correspondiente reintegro, las ayudas, bonificaciones y 
subvenciones concedidas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias, 
con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción.

Artículo 81.  Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones será proporcional a la infracción cometida y se 

establecerá ponderándose según los siguientes criterios:
a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios causados.
b) La intencionalidad.
c) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
d) El beneficio que haya obtenido la persona o entidad infractora.
e) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
f) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los efectos 

consecuencia de la infracción, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga resolución 
definitiva en el procedimiento sancionador.

g) La reincidencia en los hechos sancionados.
2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su 

cuantía deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más 
beneficiosa para la persona o entidad infractora que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

Artículo 82.  Prescripción de las sanciones.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las 

sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a 
los dos años y las leves al año.

Artículo 83.  Publicidad y comunicación de las sanciones.
1. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 

comisión de infracciones graves y muy graves acordarán la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de las sanciones impuestas una vez hayan adquirido firmeza. En el 
supuesto de infracciones muy graves, esta publicación podrá hacerse extensiva a los medios 
de comunicación social. El coste de la publicación correrá a cargo de la persona o entidad 
sancionada.

2. En dicha publicación se hará referencia a los nombres, apellidos, denominación o 
razón social de las personas responsables, así como al tipo de infracción.

3. La prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública que conceda la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias, como sanción accesoria prevista en 
la letra a) de los apartados 2 y 3 del artículo 80, también será comunicada tanto a la base de 
datos de subvenciones de la Junta de Andalucía como a la base de datos nacional de 
subvenciones, en los términos y condiciones establecidos en sus respectivas normas 
reguladoras.

Artículo 84.  Reducción de la sanción.
1. Las multas se reducirán en un treinta por ciento de la cuantía cuando la persona 

presunta infractora abone la multa en cualquier momento anterior a la resolución.
2. La reducción prevista en el apartado 1 no se aplicará cuando la sanción se imponga 

por una infracción muy grave y cuando la persona infractora haya cometido una o varias 
infracciones de la misma naturaleza en los cinco años anteriores, con imposición de sanción 
que sea firme.
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Artículo 85.  Órganos competentes.
1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del 

correspondiente procedimiento administrativo sancionador. El órgano competente para 
acordar la iniciación del procedimiento será la persona titular del centro directivo de la 
Consejería competente por razón de la materia en cuyo ámbito se produzcan los hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en esta ley.

2. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador se establecerá el órgano que 
deba instruir el procedimiento.

3. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones por la comisión de 
infracciones previstas en esta ley serán:

a) La persona titular del Instituto Andaluz de la Mujer, para la imposición de sanciones 
por infracciones leves.

b) La persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad, para la 
imposición de sanciones por infracciones graves.

c) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para la imposición de sanciones 
por infracciones muy graves.

4. Sin perjuicio de las atribuciones a las que se refieren los apartados 1, 2 y 3, la 
autoridad competente para incoar y resolver los correspondientes procedimientos 
sancionadores por la comisión de las infracciones contempladas en los artículos 76.e) 
y 77.c) de la presente ley será el Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas al mismo por el artículo 4.16 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, 
de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía.

5. En el supuesto contemplado en el artículo 76.d) la instrucción del procedimiento, 
propuesta e imposición de sanciones será la Consejería competente en materia de 
educación, con la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Artículo  86.  Procedimiento sancionador.
Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver los procedimientos 

sancionadores deben aplicar la normativa de procedimiento sancionador a los ámbitos de 
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los principios de 
legalidad, competencia, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, 
prescripción, prohibición de doble sanción, presunción de inocencia y prohibición de 
analogía.

Disposición adicional única.  Modificación del artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de 
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989.

Se añade un nuevo apartado 2 bis al artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989, en los siguientes 
términos:

«Apartado 2 bis. Además de lo establecido en el aparado anterior, el Instituto 
Andaluz de la Mujer, como organismo autónomo adscrito a la Consejería competente 
en materia de igualdad, será el encargado de la coordinación de las políticas de 
igualdad.»

Disposición transitoria única.  
Los presupuestos de la Junta de Andalucía consignarán las previsiones económicas 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, que se 

opongan a lo previsto en la presente ley y, de forma expresa, el artículo 140 de la 
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas; 
el apartado 3 a) del artículo 30, de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989, por el que se crea el Consejo Rector del 
Instituto Andaluz de la Mujer.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo normativo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 128

Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 247, de 18 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 38, de 13 de febrero de 2008
Última modificación: 24 de noviembre de 2023

Referencia: BOE-A-2008-2493

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de medidas de prevención 
y protección integral contra la violencia de género.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El derecho a vivir dignamente, en libertad y sin vulneración de la integridad personal, 

tanto física como psicológica, forma parte inalienable de los derechos humanos universales, 
y, por ello, es objeto de protección y promoción desde todos los ámbitos jurídicos y, muy 
especialmente, desde el internacional. La violencia de género supone una manifestación 
extrema de la desigualdad y del sometimiento en el que viven las mujeres en todo el mundo, 
y representa una clara conculcación de los derechos humanos. Sin embargo, este 
reconocimiento no ha llevado aparejada la eliminación ni la suficiente modificación de los 
factores culturales que subyacen en su origen, ni de la consecuente tolerancia.

La regulación legal de una situación que durante siglos se ha mantenido recluida en la 
privacidad ha desafiado los modos de atender la violencia de género, y esto a su vez ha 
facilitado la constatación de que la prevención y la erradicación no pueden venir de acciones 
aisladas, sino de una intervención integral y coordinada, que implique la responsabilidad de 
los poderes públicos a través de políticas adecuadas y del compromiso de la sociedad civil 
para avanzar hacia la eliminación de toda forma de abuso contra las mujeres.

Son múltiples los esfuerzos realizados para erradicar esta violencia hacia las mujeres 
dirigida contra las mismas por el mero hecho de serlo. Así, de forma específica, en el seno 
de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas se adoptó en 1979 la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), tratado multilateral del que surgen obligaciones para los Estados partes y en el 
que se crea un órgano de vigilancia, que establece recomendaciones generales y 
particulares a los Estados para garantizar la aplicación de lo dispuesto en la citada 
Convención. En la misma línea se acordó la Declaración para la Eliminación de la Violencia 
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contra la Mujer en 1993, cuyo artículo 1 es el referente mundial para definir la violencia de 
género.

La Organización de Naciones Unidas contempla la erradicación de la violencia de género 
como uno de sus principales cometidos estratégicos desde 1995, fecha en la que tuvo lugar 
la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Pekín, de la que nació la Declaración y la 
Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995, cuyos 
contenidos han sido revisados en el año 2000 y en el 2005. Además, la Declaración del 
Milenio 2000 manifiesta que la violencia de género constituye la mayor vulneración de los 
derechos humanos en el mundo, y establece la colaboración de los Estados para lograr la 
erradicación de las desigualdades de género como uno de los objetivos estratégicos de la 
actuación de la comunidad internacional.

También en el ámbito internacional han tenido lugar otros eventos importantes con una 
incidencia fundamental en la consagración de los derechos de las mujeres. En la 
Declaración de Viena de 1993 se reafirmó que los derechos y las libertades fundamentales 
de las mujeres y las niñas son parte inalienable de los derechos humanos universales, sin 
sujeción a tradiciones históricas o culturales; en el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, en 1994, y en la Declaración de 
Copenhague, adoptada por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 1995, se ha 
reconocido la estrecha interdependencia de los ámbitos de la actividad pública y privada, así 
como la existencia de vulneraciones de derechos fundamentales en ambas esferas. Por otra 
parte, la Organización Mundial de la Salud decretó en 1998 la erradicación de la violencia 
contra las mujeres como una prioridad internacional para los servicios de salud, iniciativa a la 
que se sumó el Fondo para la Población de Naciones Unidas al año siguiente.

II
En el ámbito regional de la Unión Europea también se han realizado importantes 

actuaciones para lograr la eliminación de la violencia contra las mujeres. El Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea reconoce el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, e insta a los Estados partes a que desarrollen políticas específicas para la 
prevención y punición de la violencia de género. La Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea se expresa en el mismo sentido, conteniendo, además, varias 
disposiciones que inciden en la protección y promoción de la integridad física y psicológica 
de todas las personas, y en la paridad entre mujeres y hombres.

En la esfera práctica esta estrategia de ámbito europeo se refleja en la Decisión Marco 
del Consejo de la Unión Europea de 15 de marzo de 2001, por la que se propugna un mayor 
énfasis en la creación y articulación de redes de asistencia a las víctimas, lo que supone una 
directriz clara de cuál debe ser la orientación de las medidas de atención por parte de los 
Estados de la Unión Europea, así como en la reciente Decisión número 803/2004/CE del 
Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa de acción comunitario (2004-2008) 
para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre la infancia, los jóvenes y las mujeres y 
proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa DAPHNE II).

III
La Constitución Española reconoce la igualdad como valor superior del ordenamiento 

jurídico en su artículo 1.1, y en el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos 
de promover aquellas condiciones, que hagan reales y efectivas la libertad e igualdad de 
todas las personas. Además la jurisprudencia ha identificado los preceptos constitucionales 
que se vulneran con la violencia de género, tales como el derecho a la dignidad de la 
persona y al libre desarrollo de su personalidad, recogido en el artículo 10.1, el derecho a la 
vida y a la integridad física y moral, con interdicción de los tratos inhumanos o degradantes, 
reconocido en el artículo 15, así como el derecho a la seguridad, establecido en el artículo 
17, quedando también afectados los principios rectores de la política social y económica, que 
se refieren a la protección de la familia y de la infancia.

En cuanto a la regulación legal, se ha producido una evolución normativa en el marco 
estatal con la aprobación de la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas 
concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los 
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extranjeros, y la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección para las 
Víctimas de la Violencia Doméstica. Aunque, sin duda, el instrumento que cumple 
decididamente con las recomendaciones y directrices internacionales y de ámbito regional 
europeo es la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, una ley cuyo objetivo fundamental es actuar contra una 
violencia que constituye una manifestación clara de la discriminación a través de un enfoque 
multicausal desde la disposición de medidas en ámbitos muy diversos.

IV
La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Estatuto de Autonomía un fuerte 

compromiso en la erradicación de la violencia de género y en la protección integral a las 
mujeres, al establecer, en su artículo 16, que las mujeres tienen derecho a una protección 
integral contra la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas 
asistenciales y ayudas públicas. En este sentido, el artículo 73.2 dispone que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de lucha contra la violencia 
de género, la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación y propuesta ante la 
Administración central. La Comunidad Autónoma podrá establecer medidas e instrumentos 
para la sensibilización sobre la violencia de género y para su detección y prevención, así 
como regular servicios y destinar recursos propios para conseguir una protección integral de 
las mujeres que han sufrido o sufren este tipo de violencia. Además, el artículo 10 dispone, 
en su apartado 1, que la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la 
calidad de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción 
positiva que resulten necesarias.

El Gobierno de Andalucía, consciente de que la violencia de género constituye un 
obstáculo para el pleno desarrollo de las mujeres y de la sociedad, ha destinado importantes 
recursos para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres. La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 30, crea el Instituto Andaluz de la Mujer, 
como organismo responsable de «promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad del hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación y presencia de la 
mujer en la vida política, económica, cultural y social, y superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política de la mujer». Desde la creación del Instituto Andaluz 
de la Mujer, el Gobierno andaluz ha implementado dos planes de igualdad, el I Plan de 
Igualdad de Oportunidades (1990-1992) y el II Plan Andaluz para la Igualdad de Mujeres 
(1995-1997), en los que se ha destacado como un objetivo clave el fomento de las medidas 
dirigidas a prevenir la violencia contra las mujeres y el desarrollo de programas de atención 
para las víctimas. Para intensificar las medidas contra la violencia de género, el Gobierno de 
Andalucía ha desarrollado dos Planes de acción, I Plan del Gobierno Andaluz para avanzar 
en la erradicación de la violencia contra las mujeres (1998-2000) y el II Plan de Acción del 
Gobierno andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004) de acuerdo con las 
directrices de los organismos internacionales, que contemplan la eliminación de la violencia 
de género desde el enfoque multidisciplinar y coordinado de los distintos ámbitos de 
actuación.

La Ley de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género 
responde al desarrollo específico de las estrategias contra la violencia de género, y 
constituye el reconocimiento de los derechos de las mujeres en orden a su protección y 
atención. Para su elaboración, en el Pleno celebrado el día 30 de junio de 2004, el 
Parlamento de Andalucía aprobó la creación de un Grupo de Trabajo relativo a la violencia 
de género y propuestas de actuación para su erradicación, que finalmente quedó constituido 
en el seno de la Comisión de Igualdad y Bienestar Social, y que ha contado con las 
aportaciones de un número importante de personas expertas, provenientes de muy diversos 
ámbitos profesionales, así como de las asociaciones de mujeres que han destacado por su 
importante contribución en la condena y repulsa de la violencia de género y en el apoyo a las 
mujeres.
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Las propuestas y conclusiones del grupo de trabajo han servido como punto de partida 
para abordar el presente texto normativo, cuya elaboración también responde a las 
directrices de ámbito internacional, regional y nacional sobre violencia de género, así como a 
la experiencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el desarrollo de planes de acción 
para avanzar en su erradicación.

V
La presente Ley se estructura en un Título Preliminar, cuatro Títulos, tres Disposiciones 

adicionales una Disposición Transitoria y dos Disposiciones finales.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la 

Ley, a su ámbito de aplicación, al concepto de violencia de género y a los principios que 
habrán de regir la actuación de los poderes públicos. Por tanto, con objeto de favorecer la 
igualdad y prevenir y erradicar la violencia de género, la actuación de los poderes públicos 
vendrá informada por el principio de accesibilidad a la comunicación, velando de manera 
especial por la protección y garantía de los derechos de las mujeres con discapacidad o 
mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

El Título I establece las acciones de sensibilización y prevención. En el Capítulo I se 
fomentan las acciones para seguir avanzando en el conocimiento y la investigación de las 
causas, características y consecuencias de la violencia de género. En el Capítulo II se 
pretende, con la elaboración periódica de un plan integral, la acción planificada dirigida a la 
sensibilización, prevención, detección y protección integral. En el Capítulo III se determinan 
las medidas encaminadas a que la educación sea un elemento fundamental de prevención 
de la violencia y de promoción de la igualdad de mujeres y hombres, atendiendo además a 
los contenidos curriculares para la resolución pacífica de conflictos. En el Capítulo IV se 
recogen las medidas para promover una imagen de las mujeres no discriminatoria, 
respetando el principio de igualdad de mujeres y hombres, vigilancia de la publicidad sexista 
y especial atención al tratamiento de la violencia de género. Y en el Capítulo V se garantiza 
la adopción de medidas para la formación y especialización de las personas profesionales 
que atienden a las mujeres.

El Título II desarrolla las acciones de protección y atención a las mujeres, desde los 
distintos ámbitos de actuación. En el Capítulo I se establecen los derechos de las mujeres 
afectadas por la violencia de género. En el Capítulo II se promueven acciones destinadas a 
la formación en el ámbito de la seguridad y fomento de unidades policiales especializadas 
para la atención a las mujeres. En el Capítulo III se determinan las medidas para la 
detección precoz, atención y seguimiento de las intervenciones realizadas en el ámbito de la 
salud, así como la necesidad de reforzar la atención psicológica a las mujeres para 
facilitarles su equilibrio emocional. En el Capítulo IV se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una atención jurídica especializada, integral e inmediata. En el Capítulo V se 
recogen las medidas de atención social para garantizar a las mujeres el derecho a la 
información. En el Capítulo VI se determinan las medidas para la atención integral y acogida, 
consistentes en el desarrollo de un modelo de atención integral dirigido a garantizar la 
protección, la atención integral multidisciplinar, y la búsqueda de autonomía de las mujeres 
víctimas de violencia de género.

El Título III establece una serie de acciones para la recuperación integral de las mujeres. 
En el Capítulo I se recogen las ayudas socioeconómicas. En el Capítulo II se adoptan una 
serie de medidas tendentes a facilitar el acceso de las mujeres a las viviendas protegidas, y 
en el Capítulo III se fomentan medidas encaminadas a la formación y promoción del empleo 
y trabajo autónomo de las mujeres, y a la concienciación en el ámbito laboral.

El Título IV promueve las acciones para la coordinación y cooperación institucional, 
como principio básico de una política pública de carácter integral, orientada a sumar los 
esfuerzos de las instituciones, asociaciones y colectivos que trabajan en la erradicación de la 
violencia de género.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como consecuencia 

de una cultura machista y como manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres, se ejerce sobre las mujeres por el 
mero hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria sobre las víctimas 
que se contemplan en la presente Ley.

2. Asimismo, será objeto de esta Ley la adopción de medidas para la erradicación de la 
violencia de género mediante actuaciones de prevención y de protección integral a las 
víctimas, así como de sensibilización, educativas, formativas, de detección, atención y 
recuperación y todas las que resulten necesarias.

Artículo 1 bis.  Concepto de víctima de violencia de género.
A efectos de la presente Ley, se considerarán víctimas de violencia de género y tendrán 

reconocidos los derechos de esta norma sin necesidad de interposición de denuncia, tanto si 
se trata de violencia física, violencia psicológica, violencia sexual o violencia económica:

a) La mujer que, por el hecho de serlo, independientemente de su edad, orientación o 
identidad sexual, origen, etnia, religión, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, sufra un daño o perjuicio sobre su persona. A estos efectos, el término “mujer” incluye 
a las menores de edad que puedan sufrir violencia de género.

b) Las hijas e hijos que sufran la violencia a la que está sometida su madre.
c) Las personas menores de edad, las personas mayores, las personas con 

discapacidad o en situación de dependencia, que estén sujetas a la tutela o guarda y 
custodia de la mujer víctima de violencia de género y que convivan en el entorno violento.

d) Las madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
2. En particular, en los términos establecidos en la propia Ley, será de aplicación:
a) A las actuaciones de los poderes públicos sujetos a las leyes de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 

consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, a las 
empresas de la Junta de Andalucía, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de la Junta 
de Andalucía.

3. Tienen garantizados los derechos que la presente Ley reconoce todas las víctimas de 
violencia de género que se encuentren en el territorio andaluz, con independencia de la 
vecindad civil, nacionalidad o situación administrativa y personal.

4. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas públicas o privadas, 
en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 3.  Concepto, tipología y manifestaciones de violencia de género.
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia de género aquella que, 

como consecuencia de una cultura machista y como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se 
ejerce sobre estas por el hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria 
sobre las víctimas que se contemplan en la presente Ley.
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2. La violencia a que se refiere la presente Ley comprende cualquier acto de violencia 
basada en el género que implique o pueda implicar para las mujeres perjuicios o sufrimientos 
de naturaleza física, psicológica, sexual o económica. Comprende, asimismo, las amenazas 
de realizar dichos actos, la coerción o las privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como privada.

3. Los actos de violencia de género a los que se refiere el apartado 4 del presente 
artículo podrán responder a cualquiera de la siguiente tipología:

a) Violencia física, que incluye cualquier acto no accidental que implique el uso 
deliberado de la fuerza del hombre contra el cuerpo de la mujer, así como los ejercidos en su 
entorno familiar o personal como forma de agresión a esta con resultado o riesgo de producir 
lesión física o daño.

b) Violencia psicológica, que incluye conductas verbales o no verbales, que produzcan 
en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, 
exigencia de obediencia o sumisión, coerción, control, insultos, aislamiento, culpabilización o 
limitaciones de su ámbito de libertad, así como las ejercidas en su entorno familiar, laboral o 
personal como forma de agresión a la mujer.

c) Violencia sexual, que incluye cualquier acto de naturaleza sexual no consentido por 
la mujer, abarcando la imposición del mismo mediante fuerza, intimidación o sumisión 
química, así como el abuso sexual, con independencia de la relación que el agresor guarde 
con la víctima.

d) Violencia económica, que incluye la privación intencionada y no justificada 
legalmente de recursos, incluidos los patrimoniales, para el bienestar físico o psicológico de 
la víctima, de sus hijos o hijas o de las personas de ella dependientes, o la discriminación en 
la disposición de los recursos que le correspondan legalmente o el imposibilitar el acceso de 
la mujer al mercado laboral con el fin de generar dependencia económica.

4. A efectos de lo previsto en la presente Ley, tendrán la consideración de actos de 
violencia de género, entre otros, las siguientes manifestaciones:

a) La violencia en la pareja o expareja, ejercida contra una mujer por el hombre que 
sea o haya sido su cónyuge o con el que mantenga o haya mantenido relaciones de 
afectividad, con o sin convivencia, cualquiera que sea el entorno en el que se produzca.

b) El feminicidio, entendido como los homicidios o asesinatos de las mujeres motivados 
por una discriminación basada en el género. Se incluirán los homicidios o asesinatos 
cometidos en el ámbito de la pareja o expareja, así como otros crímenes que revelan que la 
base de la violencia es la discriminación por motivos de género, entendiendo por tales el 
infanticidio de niñas por estos motivos, el homicidio o asesinato vinculado a la violencia 
sexual y el homicidio o asesinato en el ámbito de la prostitución y la trata.

c) Las agresiones y abusos sexuales realizados por hombres contra las mujeres 
mediante la utilización del sexo como arma de poder sobre aquellas, cualquiera que sea el 
ámbito en el que se produzcan.

d) El acoso sexual, entendiendo por tal los comportamientos de tipo verbal, no verbal o 
físico de índole sexual realizados por el hombre contra la mujer, que tengan como objeto o 
produzcan el efecto de atentar contra su dignidad, o crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el que se produzca, 
incluido el laboral.

e) El acoso por razón de sexo, referido a comportamientos que tengan como causa o 
estén vinculados con su condición de mujer y tengan como propósito o produzcan el efecto 
de atentar contra la dignidad de las mujeres y crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el que se produzca, 
incluido el laboral.

f) La violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, entendida 
como actuaciones que restrinjan el libre ejercicio de su derecho a la salud sexual o 
reproductiva, que nieguen su libertad de disfrutar de una vida sexual plena y sin riesgos para 
su salud, el derecho a decidir, el derecho a ejercer su maternidad y el derecho a no sufrir 
esterilizaciones forzadas.

g) La trata de mujeres y niñas, conceptuada como la captación, transporte, traslado, 
acogimiento o recepción de mujeres, incluido el intercambio o la transferencia de control 
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sobre estas personas, por medio de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder o mediante la entrega o recepción 
de pagos o beneficios con la finalidad de explotación sexual, laboral, matrimonio servil y 
cualquier otra que pudiera estar relacionada con esta tipología de vulneración de los 
derechos humanos.

h) La explotación sexual de mujeres y niñas, consistente en la obtención de beneficios 
de cualquier tipo, mediante la utilización de violencia, intimidación, engaño o abuso de una 
situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, aun con el consentimiento de la 
misma, en el ejercicio de la prostitución, la servidumbre sexual u otros tipos de servicios 
sexuales, incluidos actos pornográficos o la producción de material pornográfico.

i) La mutilación genital femenina, entendida como conjunto de prácticas que suponen la 
extirpación total o parcial de los genitales externos femeninos o produzcan lesiones en los 
mismos por motivos no médicos ni terapéuticos sino, generalmente, culturales, aunque 
exista consentimiento expreso o tácito de la mujer, adolescente o niña.

j) El matrimonio precoz o forzado, entendido como un matrimonio en el que no haya 
existido un consentimiento libre y pleno de la mujer para su celebración, bien porque haya 
sido fruto de un acuerdo entre terceras personas, ajeno a la voluntad de aquella, bien porque 
se celebre bajo condiciones de intimidación o violencia o porque no se haya alcanzado la 
edad prevista legalmente para otorgar dicho consentimiento o se carezca de capacidad para 
prestarlo, incluso si en el momento de la celebración no se hubiera procedido a su 
incapacitación judicial.

k) Las violencias originadas por la aplicación de tradiciones culturales que atenten 
contra los derechos de las mujeres, tales como crímenes por honor, crímenes por la dote, 
ejecuciones extrajudiciales, ejecuciones o castigos por adulterio o violaciones por honor.

l) La violencia derivada de conflictos armados, incluyendo todas las formas de violencia 
posible: asesinato, violación, embarazo forzado, aborto forzado o esterilización forzosa, entre 
otras.

m) La ciberviolencia contra las mujeres es aquella violencia de género en la que se 
utilizan las redes sociales y las tecnologías de la información como medio para ejercer daño 
o dominio, entre las que figuran el ciberacoso, ciberamenazas, ciberdifamación, la 
pornografía no consentida, los insultos y el acoso por motivos de género, la extorsión sexual, 
la difusión de imágenes de la víctima y las amenazas de violación y de muerte.

n) La violencia vicaria es la ejercida sobre los hijos e hijas, así como sobre las 
personas contempladas en las letras c y d del artículo 1 bis, que incluye toda conducta 
ejercida por el agresor que sea utilizada como instrumento para dañar a la mujer. 

ñ) La violencia que se ejerce a través de medios de comunicación o publicidad, que 
fomente o incentive la discriminación por razón de sexo o utilice la imagen de la mujer con 
carácter vejatorio o discriminatorio o incorporando mensajes que la promuevan.

o) Cualquier otra forma de violencia contra las mujeres que lesione o sea susceptible 
de lesionar la dignidad, la integridad o la libertad de las víctimas comprendidas en el objeto y 
ámbito de aplicación de la presente Ley.

Artículo 4.  Principios rectores.
La actuación de los poderes públicos de Andalucía tendente a la erradicación de la 

violencia de género deberá inspirarse en los siguientes fines y principios:
a) Desarrollar y aplicar políticas y acciones con un enfoque multidisciplinar, a través de 

acciones institucionales coordinadas y transversales, de forma que cada poder público 
implicado defina acciones específicas desde su ámbito de intervención de acuerdo con 
modelos de intervención globales.

b) Integrar el objetivo de la erradicación de la violencia de género y las necesidades y 
demandas de las mujeres afectadas por la misma, en la planificación, implementación y 
evaluación de los resultados de las políticas públicas.

c) Adoptar medidas que garanticen los derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género, de acuerdo con los principios de universalidad, accesibilidad, proximidad, 
confidencialidad de las actuaciones, protección de los datos personales, tutela y 
acompañamiento en los trámites procedimentales y respeto a su capacidad de decisión.
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d) Fortalecer acciones de sensibilización, formación e información con el fin de prevenir, 
atender y erradicar la violencia de género, mediante la dotación de instrumentos eficaces en 
cada ámbito de intervención.

e) Promover la cooperación y la participación de las entidades, instituciones, 
asociaciones de mujeres, agentes sociales y organizaciones sindicales que actuen a favor 
de la igualdad y contra la violencia de género, en las propuestas, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas destinadas a la erradicación de la violencia contra las mujeres.

f) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los 
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya 
existentes a nivel municipal y autonómico.

g) Garantizar el acceso a las ayudas económicas que se prevean para las mujeres 
víctimas de violencia de género y personas de ellas dependientes.

h) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración 
Andaluza, en colaboración con la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la Mujer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de 
la violencia contemplada en la presente Ley.

TÍTULO I
Investigación, sensibilización y prevención

CAPÍTULO I
Investigación

Artículo 5.  Fomento de las investigaciones.
La Administración de la Junta de Andalucía, con la finalidad de conocer la situación real 

sobre la violencia de género:
a) Fomentará la realización de estudios e investigaciones que permitan conocer la 

realidad de la misma, en todas sus manifestaciones, extensión y profundidad, sus causas y 
efectos, su incidencia y percepción social. Y velará para que se incorpore la perspectiva de 
género y la perspectiva feminista sea un eje central, transversal y prioritario en los mismos.

b) Impulsará y mantendrá un sistema de indicadores que permita obtener y prestar 
datos estadísticos detallados desagregados, al menos, por sexo, grupos de edad y 
discapacidad, sobre todas las formas de violencia incluidas en esta Ley.

c) Evaluará el resultado e impacto de las políticas que se desarrollen para la 
erradicación de la violencia de género y de las acciones que se implementen para garantizar 
la atención integral a las víctimas que la hayan padecido.

Artículo 6.  Líneas de investigación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía realizará aquellas actividades de 

investigación o estudio del fenómeno social de la violencia de género en sus diferentes 
aspectos y, en particular, las que se refieran a:

a) El análisis de las causas, características, consecuencias y factores de riesgo, y su 
prevalencia en la sociedad. Se tendrán en cuenta todos los tipos, dimensiones y 
manifestaciones de la violencia contempladas en la presente Ley, con especial atención a 
sus formas nuevas o emergentes.

b) El análisis y seguimiento de los instrumentos para su erradicación y de las medidas 
para la protección y atención integral, así como de las investigaciones relacionadas con la 
victimización.

c) El estudio de los modelos de masculinidades hegemónicas y de su relación con las 
causas de la violencia de género. Las motivaciones, circunstancias y consecuencias para los 
hombres que la ejercen.
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d) Las repercusiones de la violencia de género en el ámbito de la salud de las mujeres, 
de sus familias y menores a su cargo.

e) Las consecuencias en el empleo, en las condiciones de trabajo y en la vida social.
f) La incidencia y consecuencias en los colectivos de mujeres con especiales 

dificultades y, en particular, las mujeres de las zonas rurales de Andalucía y las mujeres 
inmigrantes.

g) El análisis y mejora del tratamiento de la violencia de género en los medios de 
comunicación y en la publicidad.

h) Aquellas otras investigaciones que se puedan establecer en el Plan integral a que se 
refiere el artículo 8 de la presente Ley, como consecuencia de los cambios sociales o 
culturales que hayan podido afectar a este fenómeno.

2. Asimismo, garantizará la difusión de las investigaciones con el objetivo de informar y 
sensibilizar a la sociedad en general, teniendo en cuenta la especial situación de las mujeres 
con discapacidad, las mujeres que residen en zonas rurales, las mujeres jóvenes, las 
mujeres inmigrantes y las mujeres en riesgo de exclusión social.

3. Los datos referidos al apartado 1 del presente artículo deberán consignarse 
desagregados por sexo, edad, medio rural y urbano y discapacidad, entre otros.

Artículo 7.  Análisis de la violencia de género.
La Consejería competente en materia de violencia de género desarrollará los 

instrumentos específicos necesarios para supervisar, observar y evaluar la efectividad de las 
medidas destinadas a la prevención y erradicación de la violencia de género y la evolución 
de sus manifestaciones, incorporando los indicadores necesarios, incluidos los de carácter 
presupuestario, a fin de asegurar que los objetivos se lleven a cabo, así como el nivel de 
cumplimiento a medio y largo plazo.

Artículo 7 bis.  Observatorio Andaluz de la Violencia de Género.
1. El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género es un órgano colegiado, de 

composición interdepartamental, con participación administrativa y social y funciones 
asesoras y de evaluación de las políticas y medidas tomadas para prevenir y combatir todas 
las formas de violencia incluidas en la presente Ley, procediendo a su análisis y difusión.

2. El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género, en colaboración con la Unidad 
Estadística y Cartográfica de las Consejerías competentes en materia de igualdad y de 
violencia de género, definirá los indicadores necesarios para el análisis de la violencia de 
género, así como las fuentes de información de referencia y la metodología de cálculo de los 
mismos. En la definición de estos indicadores se tendrá en cuenta la información estadística 
y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

CAPÍTULO II
Sensibilización

Artículo 8.  Plan integral de sensibilización y prevención contra la violencia de género.
1. El Consejo de Gobierno aprobará cada cinco años un Plan integral de sensibilización 

y prevención contra la violencia de género en Andalucía, coordinado por la Consejería 
competente en materia de violencia de género y con la participación de las Consejerías que 
resulten implicadas.

2. El Plan integral desarrollará, como mínimo, las siguientes estrategias de actuación:
a) Educación, con el objetivo fundamental de incidir, desde la etapa infantil hasta los 

niveles superiores, en la igualdad entre mujeres y hombres y en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales, dotando de los instrumentos que permitan la detección precoz de 
la violencia de género, incluyendo la coeducación de manera transversal y la educación 
afectivo-sexual de acuerdo con el desarrollo evolutivo de los niños y niñas.

b) Comunicación, cuya finalidad esencial es sensibilizar a mujeres y hombres, modificar 
los modelos y actitudes, mitos y prejuicios sexistas y concienciar a la sociedad sobre la 
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violencia de género como una problemática social que atenta contra nuestro sistema de 
valores.

c) Detección, atención y prevención de la violencia de género, prestando una especial 
consideración a los grupos de mujeres más vulnerables.

d) Sensibilización, programas y actuaciones de prevención de todas las formas de 
violencia y desigualdades de género dirigidos a la población masculina, con especial 
incidencia entre los jóvenes, insistiendo en la necesidad de promover una sociedad más 
igualitaria entre mujeres y hombres.

e) Formación y especialización de profesionales de los distintos sistemas públicos de 
promoción y protección social, con el objetivo fundamental de garantizar una formación 
suficiente y permanente que les permita la prevención, la detección precoz, la atención, la 
recuperación de las víctimas y la intervención con hombres para prevenir la violencia de 
género, promover los valores de igualdad, los buenos tratos y, en su caso, la rehabilitación 
del agresor.

f) Formación y especialización de profesionales en el ámbito laboral, en colaboración 
con las organizaciones empresariales y sindicales, para la prevención y la sensibilización del 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

g) Coordinación y cooperación de los distintos operadores implicados en el objetivo de 
erradicación de la violencia de género, con la Administración de Justicia y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, a fin de garantizar la no victimización de las mujeres y la eficacia en 
la prestación de los servicios.

h) Elaboración, impulso y actualización de protocolos de actuación, en especial de 
aquellos que permitan valorar, reducir y, en su caso, alertar sobre los niveles de riesgo 
potencial de violencia de género.

3. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán campañas de 
información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género, con los 
siguientes objetivos y criterios:

a) Que incorporen mensajes positivos, unitarios y adaptados a las exigencias de cada 
momento, debiendo poner el foco en el maltratador, haciéndose eco de las condenas, y que, 
además de contemplar el término “víctima”, incluyan el de “superviviente”.

b) Que incorporen pautas de actuación a las víctimas, incluyendo la identificación de 
situaciones de riesgo.

c) Que tengan como público objetivo a las personas jóvenes.
d) Que incorporen a las mujeres con discapacidad y la especial incidencia en las 

mismas, especialmente respecto a la violencia sexual.
e) Que incorporen a las mujeres que viven en el ámbito rural.
4. Las campañas de sensibilización mostrarán historias de superación de la violencia 

de género, evitando la victimización de las mujeres. En las campañas que se desarrollen 
habrán de tenerse en cuenta las especiales circunstancias de dificultad en el acceso a la 
información en que puedan encontrarse determinados colectivos como el de personas 
inmigrantes, personas que viven en el medio rural y personas con discapacidad, procurando 
un formato accesible para estas últimas.

5. Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo modificar los mitos, modelos 
y prejuicios existentes y deben recoger, al menos, los elementos siguientes:

a) Presentar la violencia en su naturaleza estructural y multidimensional, como 
fenómeno enmarcado en la desigual distribución de poder entre hombres y mujeres.

b) Determinar las diferentes causas de la violencia de género y sus consecuencias.
c) Promover el rechazo social a la figura del agresor y la detección y prevención de 

micromachismos, denunciando sus abusos y destacando las consecuencias de estos, 
señalando sus responsabilidades, con el fin de evitar la imagen de impunidad.

d) Presentar una imagen de las mujeres supervivientes que han sufrido violencia de 
género como sujetos plenos, con posibilidad de superar las situaciones en las que se 
encuentran y como referentes de lucha por los derechos y las libertades.

e) Visibilizar toda clase de violencia de género.
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Artículo 9.  Apoyo al movimiento asociativo.
La Administración de la Junta de Andalucía apoyará las iniciativas de las asociaciones 

de mujeres, así como de otros colectivos y asociaciones dedicadas a la erradicación de la 
violencia de género, y que lleven a cabo programas que actúen sobre su prevención y 
sensibilización, así como las que constituyan grupos de autoayuda y fomenten la creación de 
redes de apoyo.

Artículo 10.  Actividades culturales, artísticas y deportivas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará las manifestaciones sociales, 

especialmente las culturales, artísticas y deportivas, que promuevan la sensibilización social 
contra la violencia de género y contribuyan a la recuperación de las víctimas.

2. Igualmente, la Administración de la Junta de Andalucía tendrá como objetivo 
principal impulsar la tolerancia cero con respecto a la violencia de género, poniendo para ello 
los medios necesarios, personales, materiales y económicos, para evitar cualquier práctica 
cultural, artística o deportiva que constituya o incite a la violencia de género.

Artículo 10 bis.  Programas dirigidos a hombres para la erradicación de la violencia de 
género.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá programas y actuaciones de 
prevención de todas las formas de violencias y desigualdades de género, dirigidos 
específicamente a hombres, como forma de prevención.

2. Estos programas podrán incluir medidas para la reducción del riesgo de la violencia 
de género a través de la reeducación social, que podrá comprender tratamiento psicológico, 
mecanismos de readaptación, resocialización, rehabilitación y otros procedimientos técnicos 
aconsejables. En ningún caso, las cantidades destinadas por la Administración de la Junta 
de Andalucía a la elaboración, desarrollo, promoción o ejecución de dichos programas 
podrán suponer una minoración de las que tengan por objeto la protección integral de las 
víctimas.

3. Dichos programas se desarrollarán según criterios de calidad que garanticen una 
intervención profesionalizada en la que se incluya la perspectiva de género, para lo que 
podrán suscribirse convenios de colaboración con otras Administraciones públicas y 
organismos competentes, con capacidad y experiencia en la materia.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito educativo

Artículo 11.  Prevención en el ámbito educativo.
1. La Administración educativa contribuirá a que la acción educativa sea un elemento 

fundamental de prevención de cualquier tipo de violencia, específicamente la ejercida contra 
las mujeres, y adoptará medidas para eliminar prejuicios y prácticas basadas en la 
desigualdad y en la atribución de estereotipos sexistas.

2. Asimismo, impulsará la realización de actividades dirigidas a la comunidad escolar, en 
particular al alumnado, al profesorado y a las asociaciones de madres y padres, para la 
prevención de comportamientos y actitudes de violencia de género y la identificación de las 
distintas formas de abuso, busquen alternativas de resolución de los conflictos y profundicen 
en el aprendizaje de la convivencia basada en el respeto a todas las personas.

3. A efectos de esta Ley, la coeducación es la acción educadora que valora 
indistintamente la experiencia, las aptitudes y la aportación social y cultural de las mujeres y 
los hombres, sin estereotipos sexistas y androcéntricos, ni actitudes discriminatorias, para 
conseguir el objetivo de construir una sociedad sin subordinaciones culturales y sociales 
entre mujeres y hombres. Los principios de la coeducación son un elemento fundamental en 
la prevención de la violencia de género

4. Para lograr este objetivo, los valores de la coeducación y los principios de la escuela 
inclusiva deben tener un carácter permanente y transversal en la acción de gobierno del 
departamento competente en materia educativa.
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5. Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas tendrán entre sus objetivos primordiales que en todos los 
materiales educativos y libros de texto, en cualquier ciclo educativo, se eliminen los 
estereotipos sexistas o discriminatorios.

La Administración educativa deberá supervisar los libros de texto y otros materiales 
curriculares como parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Administración 
educativa sobre la totalidad de los elementos que integran el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, para garantizar los derechos fundamentales.

6. La Administración educativa andaluza contribuirá a desarrollar entre niñas, niños y 
adolescentes el aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos.

Artículo 12.  Currículo educativo.
1. La Administración educativa incorporará en los diferentes elementos del currículo 

medidas destinadas a la prevención y erradicación de la violencia de género.
2. La Administración educativa, en los planes de acción tutorial de los distintos niveles 

educativos, incluirá contenidos específicos sobre la construcción de roles de género, desde 
la igualdad, la educación en valores y la erradicación de la violencia de género, atendiendo a 
la especial situación de las mujeres sobre las que inciden varios factores de discriminación.

3. La Administración educativa desarrollará y fomentará, entre otras, las actividades 
extraescolares y de ocio que procuren la participación conjunta de niños y niñas en los 
momentos de juego.

4. La Administración educativa trasladará al profesorado, a los consejos escolares, a la 
inspección educativa y a las empresas editoriales las recomendaciones relativas a los 
criterios de selección de los materiales curriculares teniendo en cuenta lo expresado en este 
precepto.

Artículo 13.  Seguimiento en los Consejos Escolares.
En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados se designarán 

una persona, con formación en igualdad de género, que impulse y lleve a cabo el 
seguimiento de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo escolar de Andalucía se asegurará la 
representación del Instituto Andaluz de la Mujer y de las organizaciones que difiendan los 
intereses de las mujeres con representación en todo el territorio andaluz.

Artículo 14.  Detección y atención a la violencia de género.
1. Las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos 

escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección 
y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

2. Asimismo, adoptarán las medidas adecuadas, a través de los protocolos de actuación, 
cuando haya indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o 
relacional en el que se esté produciendo una situación de violencia de género.

3. El Consejo Escolar de Andalucía, en colaboración con la Consejería competente en 
materia de violencia de género y la Consejería de Educación, elaborará un informe anual 
sobre la situación de la coeducación y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía.

Artículo 15.  Inspección educativa.
1. Los servicios de la inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de 

los principios y valores recogidos en este capítulo destinados a prevenir la violencia de 
género contribuyendo a su erradicación y, en su caso, a la denuncia pertinente.

2. Los servicios de inspección velarán porque el profesorado que ha de impartir estos 
principios y valores no se encuentre condenado o incurso en causas relativas a la violencia 
de género.
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Artículo 16.  Enseñanza universitaria.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Universidades andaluzas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán los estudios y conocimientos 
transversales orientados a promover el desarrollo emocional, la coeducación, la prevención 
de la violencia de género, y las relaciones de igualdad entre mujeres y hombres.

2. En especial, se promoverán los contenidos sobre violencia de género en los ámbitos 
académicos relacionados o que tengan que intervenir en la atención a las mujeres, y en los 
que formen a profesionales de la enseñanza y de los medios de comunicación.

3. La administración educativa competente promoverá los contenidos sobre violencia de 
género en los estudios universitarios de grado y en los programas de postgrado relacionados 
con los ámbitos de esta ley.

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 17.  Publicidad y medios de comunicación.
1. Los organismos competentes de la Junta de Andalucía prohibirán que los medios de 

comunicación social cuya actividad esté sometida al ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma difundan contenidos o emitan espacios o publicidad sexistas, discriminatorios, 
vejatorios, estereotipados o que justifiquen, banalicen o inciten a la violencia de género, de 
forma directa o indirecta, en cualquiera de sus manifestaciones.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía colaborarán e impulsarán acciones de publicidad específicas para la prevención y 
erradicación de la violencia de género. Asimismo, realizarán de forma continuada, además 
de las que se efectúen en fechas conmemorativas, campañas contra la violencia de género, 
incorporando mensajes destinados a la sensibilización de la ciudadanía contra los diferentes 
tipos de violencia, así como a la prevención de la misma, el deber de la denuncia, el rechazo 
social, los mecanismos de salida de la situación de violencia y de superación de esta. 
Adicionalmente, se realizarán campañas específicas contra la violencia de género en fechas 
conmemorativas, entre otras, 6 de febrero, Día Internacional de Tolerancia Cero con la 
Mutilación Genital Femenina; 23 de septiembre, Día Internacional contra la Explotación 
Sexual y la Trata de Personas; y 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer.

3. De igual forma, el Gobierno de Andalucía deberá velar para que aquellas empresas 
y medios de comunicación cuya actividad esté sometida al ámbito competencial de la 
Comunidad Autónoma no reincidan en los actos prohibidos en el apartado 1 de este artículo, 
especialmente aquellos medios públicos o privados que sean financiados total o 
parcialmente con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalucía.

Artículo 18.  Consejo Audiovisual de Andalucía.
El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en su Ley de 

creación, adoptará las medidas que procedan a fin de que los medios audiovisuales sobre 
los que ejerce sus funciones traten y reflejen la violencia de género en toda su complejidad.

Asimismo, asegurará el cumplimiento de los principios rectores de esta Ley, sin perjuicio 
de las actuaciones de cesación que puedan ejercer otras entidades y personas.

Artículo 19.  Medios de comunicación públicos y privados de Andalucía.
Los medios de comunicación de Andalucía:
a) Promoverán la elaboración de mecanismos de autorregulación que garanticen la 

adecuada difusión de las informaciones relativas a la violencia de género, de acuerdo con 
los principios de la ética periodística.

b) Difundirán información sobre la protección a las mujeres, sobre los recursos que están 
a disposición de aquéllas, y de las campañas de sensibilización.
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c) Velarán para que los programas de sensibilización y formación en esta materia se 
emitan en un horario variado que pueda ser visto por toda la población.

CAPÍTULO V
Formación de profesionales

Artículo 20.  Formación de profesionales y del personal de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, bajo la coordinación de la Consejería 
competente en materia de violencia de género, contemplará programas formativos en 
materia de violencia de género dirigidos a su personal en general, incorporando la 
perspectiva de género.

En especial, al personal responsable de la atención a las víctimas de dicha violencia, al 
que preste atención a los agresores, así como al que pudiera formar parte de las comisiones 
de investigación y tratamiento de acoso sexual y acoso por razón de sexo, se le impartirá 
formación permanente y especializada, con carácter obligatorio, debiendo acreditar una 
formación especializada en esta materia.

A tales efectos, se prestará apoyo a los organismos responsables de la formación de las 
empleadas y empleados públicos de Andalucía.

2. Las pruebas de acceso a la función pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía incluirán como materia la violencia de género, sus causas y sus consecuencias, 
teniendo en cuenta el objeto del trabajo y las competencias que se vayan a desarrollar.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación especializada en 
los colegios profesionales y en las entidades de ámbito científico a través de los convenios 
de colaboración a los que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con los entes públicos y/o privados cuyos fines estén relacionados con el 
objeto de la presente Ley, en especial de las áreas social, jurídica y sanitaria, y asimismo 
velará para que la misma sea eficaz, impartida por personas y colectivos formados en la 
materia, que por su trayectoria y capacitación garanticen la transmisión de dichos valores.

4. Los programas formativos en materia de violencia de género incorporarán aspectos 
específicos relativos a la diversidad de las víctimas en general y particularmente de las que 
se encuentren en situación de especial vulnerabilidad.

5. Los programas formativos en materia de violencia de género tendrán un contenido y 
duración que permita adquirir los conocimientos necesarios no solo del marco normativo, 
sino de las especiales circunstancias en las que la violencia de género se genera, las 
relaciones y reacciones de la víctima y agresor en cada uno de los ciclos de la violencia y las 
consecuencias para los hijos e hijas.

Artículo 21.  Formación en el ámbito judicial.
1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con el Consejo 

General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado. En el ámbito de sus respectivas 
competencias, asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y no 
discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación de 
jueces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
médicos forenses.

2. Asimismo se promoverá la formación específica necesaria para las personas 
profesionales del ámbito jurídico, que tengan relación con el objeto de la presente Ley.

Artículo 22.  Formación en el ámbito educativo.
1. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 

planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 
específica en materia de igualdad de género, a efectos de que adquieran los conocimientos 
y las técnicas necesarias para impartir la educación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y de la igualdad entre mujeres y hombres, en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad, en la gestión emocional, en la prevención de conflictos y en la 
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resolución pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
Asimismo, en la detección precoz de la violencia de género en el ámbito familiar, 
especialmente sobre la mujer, las hijas e hijos o personas dependientes a cargo de la unidad 
familiar, el fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones 
por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la 
corresponsabilidad de los mismos en el ámbito doméstico.

2. Se incluirán, en la formación del profesorado en fase de prácticas, en la formación 
inicial obligatoria para el ejercicio de la función directiva, en la formación inicial dirigida a las 
asesoras y asesores de formación en prácticas y a directoras y directores de centros del 
profesorado en prácticas, y en la formación correspondiente a la fase de prácticas para el 
acceso al Cuerpo de Inspección de Educación, contenidos relativos a igualdad de género, 
coeducación y prevención de la violencia de género.

3. La Administración educativa incluirá una formación específica, para padres y madres 
o las personas que asuman la tutela, guardia o custodia de las personas menores, en 
materia de coeducación y facilitará las herramientas metodológicas de actuación ante la 
violencia de género.

Artículo 23.  Formación en el ámbito de la seguridad.
1. En el marco de sus competencias, la Administración de la Junta de Andalucía y las 

entidades locales que cuenten con cuerpos de policía promoverán la organización de cursos 
de formación en materia de violencia de género.

2. Asimismo, la Consejería competente en la formación de acceso y perfeccionamiento 
del personal de la seguridad en Andalucía adoptará las medidas necesarias para incluir en 
sus distintos niveles de formación conocimientos específicos sobre violencia de género.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en el seno de las unidades 
policiales que en cada momento, según la legislación vigente, estén bajo su dependencia, la 
formación necesaria para desarrollar las funciones de prevención y protección que en 
materia de violencia de género les corresponda.

Artículo 24.  Formación a profesionales de la salud.
Los planes y programas de salud deberán incluir la formación del personal del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía, para abordar de forma adecuada la detección precoz, la 
atención a la violencia de género en sus múltiples manifestaciones y sus efectos en la salud 
de las mujeres, la rehabilitación de éstas, y la atención a los grupos de mujeres con 
especiales dificultades. Dicha formación se dirigirá prioritariamente a los servicios de 
atención primaria y de atención especializada con mayor relevancia para la salud de las 
mujeres.

Artículo 25.  Formación de los profesionales de los medios de comunicación.
La Administración de la Junta de Andalucía, mediante acuerdos con las empresas, 

impulsará la formación específica de profesionales de los medios de comunicación, sobre la 
prevención y tratamiento de la violencia de género.

Artículo 25 bis.  Formación en el ámbito de los servicios sociales y de otros profesionales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación específica en 

materia de violencia de género a las personas profesionales del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, así como el impulso a la investigación y divulgación de los 
resultados obtenidos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación específica en 
materia de violencia de género de aquellas personas cuya actuación profesional se dirija a 
las personas menores de edad en situación de riesgo o desprotección social y a su ámbito 
familiar, así como a aquellas que trabajen con autores o con víctimas de actos de violencia 
de género. En dicha formación se tendrá en consideración la diversidad de las víctimas, 
particularmente las que se encuentren en especial situación de vulnerabilidad.

3. Asimismo, se promoverá formación especializada en materia de violencia de género 
cualquiera que sea el ámbito profesional de que se trate. A tales efectos, la Administración 
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de la Junta de Andalucía, mediante acuerdos con las organizaciones empresariales y 
organizaciones sindicales, impulsará la inclusión, en sus planes de formación destinados al 
personal de dirección y de los trabajadores y trabajadoras, y especialmente de quienes 
negocien convenios colectivos y planes de igualdad en las empresas, de la materia 
correspondiente a la prevención y tratamiento de la violencia de género, con especial 
atención al acoso laboral por cuestión de género.

4. Específicamente, se potenciará la programación de acciones formativas 
relacionadas con la sensibilización en la igualdad de género y la prevención de la violencia 
en el ámbito de la formación profesional para el empleo, tanto destinada a personas 
ocupadas como a desempleadas.

Artículo 25 ter.  Formación de calidad.
1. Los poderes públicos promoverán y velarán a fin de garantizar la calidad en la 

formación, que deberá ser impartida por personas y colectivos expertos y con acreditado 
conocimiento en género e igualdad que por su trayectoria y capacitación garanticen la 
incorporación de la perspectiva de género.

2. En especial, impartirán formación permanente y especializada, con carácter 
obligatorio, al personal responsable de la atención a las víctimas de la violencia de género.

TÍTULO II
Protección y atención a las víctimas

CAPÍTULO I
Derechos de las víctimas de violencia de género

Artículo 26.  Derecho a la información.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

deberán garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a:
a) Recibir en cualquier momento información, asesoramiento y atención adecuada a su 

situación personal y necesidades específicas. Tendrán garantizado este derecho las mujeres 
con discapacidad, mediante los medios de apoyo necesarios, y las mujeres extranjeras, 
mediante la asistencia de intérprete cuando así se requiera.

b) Recibir información sobre los centros, recursos y servicios de atención existentes en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Tener acceso a la información en materia de violencia de género a través de las 
nuevas tecnologías, particularmente en relación a recursos existentes y servicios de 
atención.

2. Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas a su 
protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente 
al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación 
integral.

Artículo 27.  Derecho a la atención especializada.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

deberán garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a:
a) La atención social integral.
b) La acogida en los centros especializados dependientes de la Junta de Andalucía.
c) La asistencia sanitaria y psicológica especializada.
d) La asistencia jurídica especializada.
2. Los derechos recogidos en el apartado anterior se extenderán a las víctimas a las 

que se refieren las letras b), c) y d) del artículo 1 bis.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará programas específicos para 
víctimas de violencia de género especialmente vulnerables, entre otras:

a) Trata y explotación sexual.
b) Mujeres en el medio rural.
c) Mujeres con discapacidad.
d) Mujeres inmigrantes y pertenecientes a minorías étnicas.

Artículo 28.  Derecho a la intimidad y privacidad.
La Administración de la Junta de Andalucía, las organizaciones empresariales y las 

organizaciones sociales deberán proteger, en todo caso, la intimidad y privacidad de la 
información sobre las mujeres víctimas de violencia de género, conforme a la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal. Especialmente, 
garantizarán la confidencialidad de los datos personales de los que pudiera deducirse su 
identificación y paradero, así como los referentes a sus hijos e hijas y menores que estén 
bajo su guarda y custodia.

Artículo 29.  Derecho a la escolarización inmediata en caso de violencia de género.
La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la escolarización inmediata de 

hijos e hijas y de menores a su cargo, que se vean afectados por un cambio de residencia 
como consecuencia de la violencia de género, asegurando en todo momento la 
confidencialidad de su situación.

Artículo 29 bis.  Protección de la infancia y la adolescencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la protección social ante 

cualquier manifestación de violencia de género, a las que se refiere el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley, ejercida sobre la infancia y la adolescencia, incluyendo el 
acoso escolar por razón de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará atención psicológica 
especializada a las menores de edad que hayan sufrido violencia de género en el ámbito de 
relaciones de afectividad, aun cuando sean de carácter esporádico. Igualmente, facilitará 
orientación e información a las madres, padres y/o tutores de las menores atendidas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía incorporará las actuaciones necesarias 
ante las manifestaciones de violencia de género realizadas a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación y de las redes sociales.

Artículo 29 ter.  Protección a personas mayores, con discapacidad o en situación de 
dependencia que convivan con la mujer víctima de violencia de género.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la protección social ante 
cualquier manifestación de violencia de género, a las que se refiere el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley, ejercida sobre personas mayores, con discapacidad o en 
situación de dependencia que estén sujetas a la tutela o guarda y custodia de la mujer 
víctima de violencia de género y que convivan en el entorno violento.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el acceso de estas personas 
a centros residenciales y unidades de día en situaciones de emergencia, especialmente ante 
resultado de muerte de la mujer víctima de violencia de género.

Artículo 30.  Acreditación de la violencia de género.
1. En los supuestos en que se exija la acreditación de la situación de violencia de 

género para el reconocimiento de los derechos regulados en la presente Ley y de aquellos 
que se deriven de su desarrollo reglamentario, esta acreditación se realizará, según lo 
establecido para cada caso, a través de los siguientes medios:

a) Certificación o informe de los servicios sociales y/o sanitarios de la Administración 
Pública competente.
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b) Certificación o informe de los servicios de atención a víctimas de la Administración 
Pública competente.

c) Certificación o informe de los servicios de acogida de la Administración Pública 
competente.

d) Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, en los casos de acoso 
sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral.

e) Resoluciones judiciales por violencia de género: documento acreditativo de la orden 
de protección, medidas cautelares o sentencia condenatoria por violencia de género.

f) Informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se desprenda que existen indicios de 
violencia de género.

g) Atestado de la autoridad policial que acredite la existencia de indicios razonables 
sobre la condición de víctima.

h) Cualquier otro que venga establecido por norma de rango legal.
2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento a seguir por los profesionales 

para hacer efectivo lo establecido en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Ámbito de seguridad

Artículo 31.  Actuaciones de colaboración.
1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación 

de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 
género, que deberán implicar a las Administraciones sanitarias, la Administración de justicia, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y organismos de igualdad.

2. En el marco de las competencias que la legislación atribuye a las distintas 
Administraciones en materia de seguridad pública, la Administración de la Junta de 
Andalucía y las entidades locales que cuenten con Cuerpos de Policía cooperarán a fin de 
implementar medidas eficaces para la erradicación de la violencia de género.

3. Igualmente, en su caso, proveerán lo necesario para la aplicación, por los referidos 
cuerpos policiales, de las medidas judiciales que se adopten en cada caso concreto en 
materia de protección, y en los casos que se determine la especial peligrosidad objetiva del 
agresor.

4. En este ámbito, elaborarán protocolos de actuación y coordinación con los órganos 
judiciales para la protección de las mujeres víctimas de violencia de género.

5. Asimismo, y en el marco de la legislación reguladora sobre la materia, se impulsará el 
perfeccionamiento y modernización de los medios necesarios para el mejor cumplimiento de 
sus fines y en particular los sistemas de localización permanente del agresor.

Artículo 32.  Plan de Seguridad Personal.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un acuerdo con la Administración 

General del Estado para arbitrar un Plan de Seguridad Personal, que garantice la seguridad 
y protección de las víctimas.

Artículo 32 bis.  Plan integral personal de carácter social.
1. A efectos de lo establecido en el artículo 27 de la presente Ley, la Administración de 

la Junta de Andalucía impulsará la elaboración e implantación de un Plan integral personal 
de carácter social que garantice la protección social de cada una de las víctimas de violencia 
de género.

2. Dicho Plan, que se elaborará de forma coordinada por las Administraciones 
competentes en la materia, dará una respuesta individual a cada víctima de violencia de 
género, integrando las medidas de protección social adecuadas a su situación personal y 
necesidades, que se gestionarán a través de un expediente único.

3. Dicho Plan contemplará y preverá los mecanismos para su seguimiento y 
evaluación.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 128  Ley de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género

– 3438 –



CAPÍTULO III
Ámbito de la salud

Artículo 33.  Planes de salud.
1. El Plan Andaluz de Salud establecerá medidas específicas para la prevención, 

detección precoz, atención e intervención en los casos de violencia de género. Igualmente, 
incorporará las medidas necesarias para el seguimiento y evaluación del impacto en salud 
en las personas afectadas.

2. La detección precoz de las situaciones de violencia de género será un objetivo en el 
ámbito de los servicios de salud, tanto públicos como privados. A tal fin, la Consejería 
competente en materia de salud establecerá los programas y actividades más adecuados 
para lograr la mayor eficacia en la detección de estas situaciones, y se considerará de forma 
especial la situación de las mujeres que puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de 
género o mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, tales como 
las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación de 
exclusión social, explotación sexual o las mujeres con discapacidad. Estas disposiciones 
afectarán a todos los centros sanitarios autorizados en el ámbito de Andalucía.

3. Las mujeres que sufren cualquier forma de violencia de género tienen derecho a una 
atención y asistencia sanitaria especializada. El Gobierno andaluz, a través de la red de 
utilización pública, garantizará la aplicación de un protocolo de atención y asistencia de 
todas las manifestaciones de la violencia de género, en los diferentes niveles y servicios. 
Este protocolo debe contener un tratamiento específico para las mujeres que han sufrido una 
agresión sexual.

4. Los protocolos deben contener pautas uniformes de actuación sanitaria, tanto en el 
ámbito público como privado.

Dichos protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia 
expresa a las relaciones con la Administración de Justicia, en aquellos casos en que exista 
constatación o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas 
agresiones o abusos.

Artículo 34.  Atención a las víctimas.
1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía prestará la atención sanitaria necesaria, 

con especial atención a la salud mental, a las personas víctimas de violencia de género.
2. Por la Consejería competente en materia de salud, se establecerán los mecanismos 

de seguimiento específicos que permitan la elaboración de estadísticas y la evaluación de 
los efectos producidos por las situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO IV
Atención jurídica

Artículo 35.  Asistencia letrada.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las mujeres víctimas de 

violencia de género el derecho a la orientación jurídica, y a la defensa y asistencia legal, que 
se asumirán por una misma dirección letrada especializada y una misma representación 
procesal, desde el momento en que se requiera, y abarcará todos los procesos y 
procedimientos que tengan causa directa o indirecta en la violencia de género hasta su 
finalización, incluida la ejecución de la sentencia. Este mismo derecho asistirá también a los 
causahabientes en caso de fallecimiento de la mujer, de acuerdo con la legislación vigente y 
desarrollo reglamentario.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la asistencia letrada, 
mediante turno de guardia de los letrados y las letradas durante las 24 horas del día, 
especializada en violencia de género, a través de los Colegios de Abogados de Andalucía.
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Artículo 35 bis.  Atención integral.
1. Se garantizará a todas las mujeres en situación de violencia de género, con 

independencia de que hayan iniciado procedimiento judicial o no, el asesoramiento y 
acompañamiento por parte de profesionales con la debida especialización y formación 
acreditada.

2. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico 
gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia. Este 
derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, 
siempre que no fueran partícipes en los hechos.

3. Se garantizará durante el proceso judicial el asesoramiento y acompañamiento a las 
víctimas de violencia de género por profesionales con la debida formación y especialización 
acreditada.

4. Se reconoce para las víctimas que sufran alguna de las formas de violencias 
previstas en esta Ley el derecho a la asistencia psicológica por profesionales con formación 
en violencia de género, que comprenderá la atención inicial y el seguimiento durante todo el 
proceso terapéutico de recuperación.

5. En los casos de renuncia a la denuncia o a continuar en el proceso judicial, se 
establecerán los cauces oportunos para la derivación de las víctimas de violencia de género 
a los servicios especializados en violencia contra las mujeres o en atención a las víctimas.

6. En relación con el acompañamiento contemplado en el apartado 1 de este artículo, 
la Administración andaluza dispondrá de un protocolo de acompañamiento a víctimas con 
carácter previo a la interposición de la denuncia y durante el procedimiento, que incluya la 
colaboración con las organizaciones sociales dedicadas a la lucha contra la violencia de 
género y el apoyo de otras mujeres supervivientes de la violencia de género.

Artículo 36.  Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
1. La Consejería competente en materia de Administración de Justicia, de acuerdo con 

las necesidades detectadas, promoverá la creación de juzgados específicos de Violencia 
sobre la Mujer y de las secciones de la Fiscalía que correspondan.

2. La Consejería competente en materia de Administración de Justicia tomará las 
medidas necesarias para que en todos los juzgados especializados en violencia de género y 
en los juzgados mixtos que tengan asumidas estas competencias existan instalaciones que 
eviten el contacto directo entre las víctimas y sus familiares, de una parte, y el denunciado o 
investigado, de otra.

Artículo 37.  Unidades de valoración integral de la violencia de género.
1. La Consejería que ostente las competencias en materia de Administración de 

Justicia organizará, a través de sus Institutos de Medicina Legal, las unidades de valoración 
integral de violencia de género encargadas de realizar:

a) La valoración integral de los efectos de la violencia física, psíquica y sexual en las 
mujeres víctimas de violencia de género.

b) La valoración de los efectos de la exposición a la violencia y de las agresiones 
sufridas por los hijos y las hijas y menores a su cargo.

c) La valoración de la incidencia, la peligrosidad objetiva y el riesgo de reincidencia del 
agresor.

d) La valoración relativa a los procedimientos civiles que afecten a las víctimas de 
violencia de género contemplados en la normativa.

2. La unidad de valoración integral de violencia de género estará integrada por 
personal de la Medicina Forense, de la Psicología y del Trabajo Social, quienes desarrollarán 
las funciones que les sean propias bajo la dirección de la persona encargada de la 
coordinación de la unidad.
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Artículo 38.  Personación de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. La Administración de la Junta de Andalucía deberá personarse, de acuerdo con la 

legislación procesal vigente, en los procedimientos por actos de violencia de género 
cometidos en Andalucía, en los que se cause la muerte a mujeres y menores.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá personarse, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, en los procedimientos por actos de violencia de género 
cometidos en Andalucía, de forma debidamente justificada a causa de su especial gravedad 
o repercusión social.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la formación y apoyo técnico 
adecuado en materia de violencia de género a los Letrados y Letradas del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía, a fin de asegurar la calidad en la atención.

CAPÍTULO V
Atención social

Artículo 39.  Información y asesoramiento.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, las Administraciones públicas de Andalucía, y en particular la Consejería 
competente en materia de igualdad:

a) Contarán con servicios de información accesibles para dar a conocer los derechos 
que asisten a las mujeres víctimas de violencia de género. Dicha información comprenderá, 
al menos:

Las medidas relativas a su protección y seguridad.
Los derechos y las ayudas.
Los servicios de emergencia, acogida y atención integral, así como la del lugar de 

prestación de estos servicios.
El momento procesal en que se encuentran las actuaciones jurídicas.
b) Garantizarán, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad y 

mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información 
sobre sus derechos y sobre los recursos existentes.

c) Asimismo, desarrollarán los medios necesarios para garantizar la información a las 
mujeres víctimas de violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales 
puedan tener una mayor dificultad para el ejercicio efectivo de este derecho.

2. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, se fomentará la 
colaboración entre la Consejería competente en materia de igualdad y las Corporaciones 
locales así como con las organizaciones sociales y asociaciones de mujeres que presten 
servicios en materia de violencia de género.

Artículo 40.  Garantías de atención.
La Administración de la Junta de Andalucía velará para que las unidades policiales, los 

funcionarios y personal que ejerzan la asistencia y asesoramiento en los servicios 
relacionados con la atención a las víctimas de violencia de género no se encuentren 
condenados o incursos en causas relativas a la violencia de género.

Artículo 41.  Competencia de los municipios.
1. Además de todas las otras funciones establecidas en esta Ley que, en razón de sus 

competencias, les corresponda asumir en relación con las mujeres que sufren o han sufrido 
violencia de género, corresponde a los municipios:

a) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la atención e 
información a las mujeres.

b) Crear las unidades de información y atención a mujeres víctimas de cualquier tipo de 
violencia de género.
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c) Derivar a los servicios especializados todos los casos de violencia de género de los 
que tenga conocimiento y no puedan ser atendidos por la entidad local.

2. Todas las actuaciones llevadas a cabo por los municipios deberán guardar la debida 
coherencia con las directrices que para erradicar la violencia de género haya aprobado la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 41 bis.  Centros municipales de información a la mujer.
A efectos de lo previsto en la letra b del apartado 1 del artículo 41 de la presente Ley, los 

centros municipales de información a la mujer, creados en el ámbito local, son las unidades 
de atención integral e información a las mujeres y en especial a las mujeres víctimas de 
violencia de género.

Contarán con equipos multidisciplinares con especialización y formación acreditada, 
permanente y continuada en esta materia.

Estos centros actuarán en coordinación con los organismos con competencia a nivel 
autonómico en materia de igualdad, violencia de género, administración de justicia, 
seguridad, educación, salud, servicios sociales y empleo, con la finalidad de homogeneizar 
en Andalucía el tratamiento y atención a las citadas víctimas, con total respeto a la 
autonomía local, a cuyos efectos se facilitará la integración de los sistemas de información 
en el tratamiento de la violencia de género de las Administraciones competentes por razón 
de la materia, y contarán con protocolos específicos de coordinación e intervención.

CAPÍTULO VI
Atención integral y acogida

Artículo 42.  Atención de emergencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la atención y acogida 

inmediata a aquellas mujeres y a los menores a su cargo, que se encuentren en una 
situación de emergencia, como consecuencia de la violencia de género. Asimismo, facilitará 
la información, asesoramiento jurídico y apoyo psicológico necesario, así como aquellos 
recursos de atención que se precisen en cada caso particular.

2. El acceso a los recursos y servicios de información y de acogida inmediata no 
requerirá la acreditación prevista en el apartado 1 del artículo 30.

3. La Administración garantizará que la atención sea realizada por mujeres, siempre que 
la víctima lo solicite.

Artículo 43.  Atención integral especializada.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las víctimas de violencia de 

género la acogida, la atención integral especializada y multidisciplinar y los medios de apoyo 
y recuperación.

2. La atención integral especializada y multidisciplinar comprenderá la intervención con 
las víctimas de violencia de género, basada en un sistema coordinado de servicios, recursos 
y de ayudas económicas, fiscales y sociolaborales. Los referidos medios gozarán de las 
siguientes características:

a) Especializados.
b) Multidisciplinares, que implicarán:
1.º Información, asesoramiento y atención jurídica.
2.º Atención social.
3.º Atención psicológica.
4.º Apoyo a la inserción laboral.
5.º Atención a las hijas e hijos y menores que estén bajo su guarda y custodia.
6.º Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
c) Accesibles. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá que la atención 

integral especializada y multidisciplinar y los medios de apoyo y recuperación sean 
accesibles a las víctimas de violencia de género, y particularmente a aquellas que por sus 
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circunstancias personales, sociales o culturales se encuentren en una situación de especial 
vulnerabilidad, tales como personas con discapacidad, personas mayores, personas 
inmigrantes y personas que vivan en el medio rural, con especial atención a las personas 
menores de edad en situación de riesgo social.

3. La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá de recursos especializados 
para garantizar la adecuada recuperación de las mujeres que hayan sufrido violencia de 
género en todas sus manifestaciones, supervivientes de violencia sexual, incluido el acoso 
sexual en el ámbito laboral.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas específicas de 
actuación que permitan la detección y atención ante supuestos de mutilación genital 
femenina y matrimonio forzado.

5. La Consejería competente en materia de igualdad coordinará estas medidas y 
valorará las necesidades de recursos de atención integral y de acogida, así como de 
programas de apoyo dirigidos al personal que realiza atención directa a las mujeres y 
menores víctimas de violencia de género.

6. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su 
personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios.

7. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los cuerpos de 
seguridad, los jueces de violencia sobre la mujer, los servicios sanitarios y las instituciones 
encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico 
correspondiente.

Estos servicios podrán solicitar al juez las medidas urgentes que se consideren 
necesarias.

8. Los medios a disposición de las víctimas podrán prolongarse en el tiempo 
atendiendo a las circunstancias y necesidades de las mismas, hasta facilitar su total y 
completa recuperación, para lo que deberá realizarse un seguimiento individualizado.

Artículo 44.  Requisitos y tipología de los centros de atención integral y acogida.
1. La tipología de centros de atención integral y acogida se organizará de acuerdo con 

tres niveles de atención:
a) Los centros de emergencia que prestan protección a las mujeres y a los menores que 

las acompañen, para garantizar su seguridad personal, garantizándoles una acogida 
inmediata y temporal, de corta duración, mientras se valora el recurso social más adecuado 
a sus circunstancias personales. Asimismo, deben facilitar recursos personales y sociales 
que permitan una resolución de la situación de crisis.

b) Las casas de acogida que ofrecen una acogida temporal a las mujeres y menores que 
las acompañen, garantizándoles una atención integral multidisciplinar, para que las mujeres 
sean capaces de recuperarse de los efectos de la violencia padecida.

c) Los pisos tutelados que son viviendas cedidas para uso familiar, con carácter 
temporal, a aquéllas mujeres que puedan vivir de forma independiente.

2. En estos centros se procurará la recuperación integral de las mujeres y menores que 
las acompañen, mediante una intervención multidisciplinar que contemple acciones en el 
ámbito socioeducativo, social, formativo, psicológico y jurídico.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la disponibilidad de los 
inmuebles para desarrollar este modelo de atención integral y acogida de acuerdo con las 
necesidades de adaptabilidad, independencia de la unidad familiar, en su caso, y ubicación 
en zonas que hagan posible la integración.

4. La Consejería competente de la Junta de Andalucía determinará reglamentariamente 
los requisitos que deben reunir estos centros, y el régimen de autorizaciones administrativas 
al que se sometan.

5. La Administración de la Junta de Andalucía ampliará la red pública de estos centros 
de atención integral y acogida, de acuerdo a la demanda existente, para garantizar una 
buena cobertura
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Artículo 45.  Atención a colectivos especialmente vulnerables.
1. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará el ingreso preferente en la red 

pública de centros existentes a las mujeres que, además de sufrir violencia de género, 
tengan otras problemáticas o situaciones añadidas, en particular enfermedad mental, 
prostitución, mujeres inmigrantes, discapacidad, mayores sin recursos y mujeres con 
problemas de adicción. Estos centros contarán con la colaboración de los servicios 
especializados en la atención a la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las mujeres víctimas de 
violencia de género que así lo soliciten en el Programa Individual de Atención (PIA) el 
ingreso en el Servicio de Atención Residencial para personas mayores o con discapacidad 
en situación de dependencia, incluyendo aquellas valoradas en grado I (dependencia 
moderada).

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas específicas para la 
atención a las personas especialmente vulnerables que convivan con el autor de la violencia 
de género o con la mujer que la haya sufrido.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá suscribir acuerdos de colaboración 
con las organizaciones sociales que trabajen en el ámbito de los colectivos especialmente 
vulnerables para facilitar la detección de los casos de violencia de género y su intervención 
frente a estos.

TÍTULO III
Medidas para la recuperación integral

CAPÍTULO I
Ayudas socioeconómicas

Artículo 46.  Ayudas económicas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito de sus competencias, 

garantizará el acceso a las ayudas económicas que se prevean para las mujeres víctimas de 
violencia de género y las personas de ellas dependientes.

Las dotaciones económicas que tengan este destino, se preverán presupuestariamente y 
deberán recoger las previsiones suficientes para que todas las mujeres víctimas de violencia 
de género y sin recursos económicos, puedan acceder a dichas ayudas.

2. El Gobierno Andaluz debe consignar en sus presupuestos los créditos necesarios para 
la financiación de todas las prestaciones garantizadas, de las prestaciones de servicios, de 
los recursos, de los programas, de los proyectos y de otras actuaciones recogidas en la Ley, 
de acuerdo con las competencias atribuidas por ésta.

Artículo 46 bis.  Prestación económica a los hijos e hijas menores de edad de las mujeres 
víctimas mortales como consecuencia de violencia de género.

Tendrán derecho a una prestación económica anual, de cuantía fija por cada persona 
beneficiaria, los hijos e hijas menores de edad, cualquiera que sea su filiación, de las 
mujeres víctimas mortales como consecuencia de violencia de género, hasta que alcancen la 
mayoría de edad, siempre que éstos o la mujer víctima de violencia de género residan en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el momento del hecho causante. No pierden la 
condición de beneficiarios los hijos e hijas menores de edad de la mujer víctima mortal como 
consecuencia de violencia de género cuando la tutela de éstos se ejerza por la 
Administración de la Junta de Andalucía o cualquier otra Administración Pública.

En las mismas condiciones estipuladas en el párrafo anterior para los hijos e hijas 
menores de edad, también tendrán derecho a la prestación económica las personas 
menores de edad que hubieran estado bajo la tutela judicial de una mujer víctima mortal 
como consecuencia de violencia de género.

Esta prestación económica será compatible y complementaria con cualquier otra 
prestación pública o privada que se perciba por el mismo motivo.
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Artículo 47.  Ayudas en el ámbito escolar.
1. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá la violencia de género en el 

entorno familiar como factor de valoración para el establecimiento y concesión de ayudas 
que se destinen a familias con escasos recursos económicos, dirigidas a compensar las 
carencias y desventajas que impidan o dificulten el acceso y la permanencia de los menores 
en el sistema educativo.

2. Asimismo, dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso preferente de los hijos e 
hijas en la adjudicación de plazas ofertadas en los centros de atención socioeducativa para 
menores de tres años.

CAPÍTULO II
Disposiciones en materia de vivienda

Artículo 48.  Viviendas protegidas.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía podrán establecer un cupo de reserva de 

viviendas específico en aquellas promociones de vivienda protegida que se estimen 
necesarias, para su cesión o adjudicación en régimen de alquiler o en propiedad a las 
mujeres que acrediten la situación de violencia de género, cumpliendo los requisitos, y con 
necesidad de vivienda, en los términos establecidos en el artículo 30.1, letra a), de la 
presente Ley.

Mediante convenios con las Administraciones competentes, el Gobierno podrá promover 
procesos específicos de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia de 
género.

2. En las condiciones que reglamentariamente se determinen y considerando la situación 
socioeconómica de las mujeres, se establecerán ayudas para el acceso a vivienda protegida.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios previstos al artículo 30.1.

4. Las mujeres mayores y las mujeres con discapacidad que sufren violencia de género, 
y que se encuentran en situación de precariedad económica, deben ser consideradas 
colectivo preferente a los efectos de tener acceso a las residencias públicas.

Artículo 49.  Posibilidad de permuta.
1. Con la finalidad de proteger la integridad física y psicológica de las mujeres víctimas 

de violencia de género, que así lo acrediten en los términos establecidos en el artículo 30.1, 
letra a), de la presente Ley, se reconoce la posibilidad de autorizar permutas de viviendas 
protegidas adjudicadas a estas mujeres.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la efectividad de las permutas 
de viviendas protegidas a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 50.  Confidencialidad en los procedimientos de concesión y adjudicación.
Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán los mecanismos necesarios 

para procurar la confidencialidad durante el procedimiento de acceso a viviendas protegidas, 
asimismo garantizarán la confidencialidad de los datos del domicilio y situación de la mujer, 
en particular en los ficheros y programas informáticos correspondientes, para asegurar su 
protección.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito laboral

Artículo 51.  Programas de inserción laboral y de formación para el empleo.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía darán prioridad al colectivo de mujeres 

víctimas de violencia de género en los programas de formación e inserción laboral que 
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desarrollen, especialmente en aquellas acciones formativas con compromiso de 
contratación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá en los planes de formación para el 
empleo acciones destinadas a mujeres víctimas de violencia de género, que mejoren su 
empleabilidad. Estas acciones específicas, para las que se establecerán ayudas en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, vendrán definidas por itinerarios 
personalizados de inserción.

3. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer programas y actuaciones 
específicas destinados a las mujeres víctimas de violencia de género para facilitar el acceso 
al empleo y la mejora de la empleabilidad.

Artículo 52.  Fomento del empleo y del trabajo autónomo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía programará para la orientación, formación 

y seguimiento en el acceso y mantenimiento del empleo por cuenta ajena, y establecerá 
acuerdos con empresas y organizaciones sindicales para facilitar la inserción laboral de las 
mujeres víctimas de la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá incentivos a las empresas 
constituidas por mujeres víctimas de violencia de género o a ellas mismas cuando se 
constituyan en trabajadoras autónomas, en las condiciones que se determine 
reglamentariamente. A tal fin, en las convocatorias de ayudas a proyectos para el trabajo 
autónomo se priorizarán aquellos presentados por mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 53.  Derechos de las trabajadoras.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán acciones de sensibilización que 

eviten que la violencia de género tenga consecuencias negativas para las trabajadoras, en 
sus condiciones de trabajo, acceso, promoción, retribución o formación.

2. De conformidad con el artículo 21.4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género tendrán la consideración de justificadas, sin perjuicio de 
que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor 
brevedad, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, según 
proceda.

3. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en la legislación o convenio específico.

Artículo 54.  Negociación colectiva.
Las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, 

impulsarán y apoyarán la inclusión en la negociación colectiva de medidas a favor de las 
mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 55.  Concienciación en el ámbito laboral y medidas de responsabilidad social 
corporativa.

Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán acciones específicas de 
concienciación en el ámbito laboral y medidas de responsabilidad social corporativa que 
impulsen el desarrollo de acciones de concienciación y sensibilización en el ámbito 
empresarial en materia de violencia de género.

Artículo 56.  Derechos de las empleadas públicas de la Junta de Andalucía.
1. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, la 

Administración de la Junta de Andalucía facilitará para todas sus empleadas públicas que se 
encuentren afectadas por la violencia de género los permisos que correspondan, el ejercicio 
del derecho a la reducción o la flexibilidad de su jornada laboral, así como a la movilidad 
geográfica y a la excedencia, de acuerdo con lo dispuesto en materia de función pública o 
convenio colectivo.
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2. Las faltas de asistencia totales o parciales de la jornada laboral, causadas por la 
violencia de género, tendrán la consideración de justificadas en el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, según 
proceda.

TÍTULO IV
Coordinación y cooperación institucional

Artículo 57.  Coordinación y cooperación.
la Consejería competente en materia de violencia de género impulsará la formalización 

de acuerdos de coordinación y cooperación entre las Administraciones públicas e 
instituciones con competencias en la materia objeto de esta Ley.

Artículo 57 bis.  Ventanilla única para atención a las víctimas de la violencia de género.
La Administración de la Junta de Andalucía establecerá un sistema único de atención a 

las víctimas de violencia de género que permita dar una respuesta integral a las mismas, 
denominado ventanilla única para atención a las víctimas de la violencia de género. A tales 
efectos, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
cooperación, la coordinación interinstitucional y el trabajo en red, facilitando la interconexión 
de los sistemas de atención, protección y seguridad.

Artículo 57 ter.  Punto de coordinación de las órdenes de protección.
El Punto de coordinación de las órdenes de protección, dependiente de la Consejería 

competente en materia de violencia de género, se constituye como una vía específica de 
comunicación de las órdenes de protección dictadas por los órganos judiciales, a través de la 
cual se articulará una actuación ordenada de los servicios asistenciales y de apoyo a las 
víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad 
de ofrecerles una atención personalizada y el seguimiento de su situación.

Artículo 58.  Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de acciones 
para la erradicación de la violencia de género.

1. Se crea la Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de 
acciones para la erradicación de la violencia de género, con el objeto de coordinar, impulsar 
y evaluar las acciones y medidas que se desarrollen en Andalucía contra la violencia de 
género.

2. Estará coordinada por la Consejería competente en materia de violencia de género y 
estará compuesta por miembros de todas las Consejerías que compongan el Consejo de 
Gobierno, representantes de las entidades locales y de las asociaciones de mujeres.

3. Su funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 59.  Redes de cooperación.
Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán redes de intercambio y 

colaboración, con el objetivo de contribuir a la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, y facilitar de este modo a quienes la padecen el acceso a las ayudas y 
recursos.

Artículo 60.  Protocolos de actuación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la elaboración de protocolos de 

actuación, en particular en los ámbitos judicial, médico legal, policial, de salud, social y de los 
centros y servicios de información y atención integral a las mujeres.

2. Los objetivos de los protocolos para una intervención coordinada hacia la violencia de 
género deben:
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a) Garantizar la atención coordinada de la Administración andaluza, entes locales, 
agentes sociales y de los servicios que se desprenden, y delimitar los ámbitos de actuación 
que pueden intervenir en las diferentes situaciones de violencia hacia las mujeres.

b) Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación que permitan una 
transmisión de información continuada y fluida entre organismos implicados.

c) Diseñar circuitos de atención adecuados a las diferentes situaciones de violencia y las 
necesidades concretas derivadas de estas situaciones.

d) Establecer un modelo único y consensuado de recogida de datos para garantizar el 
conocimiento de la realidad.

3. Los protocolos deben prever la participación de los ámbitos directamente relacionados 
con el tratamiento de este tipo de violencia, como son las entidades y asociaciones de 
mujeres que trabajan en los diferentes territorios a partir de un modelo de intervención 
compatible con el que establece esta Ley.

4. La elaboración de los protocolos será impulsada por la Consejería competente en 
materia de violencia de género estableciendo la concreción y el procedimiento de las 
actuaciones, así como las responsabilidades de los sectores implicados en el tratamiento de 
la violencia contra las mujeres, con el objeto de garantizar la prevención, la atención eficaz y 
personalizada, y la recuperación de las mujeres que se encuentran en situación de riesgo o 
que son víctimas de la violencia de género.

Disposición adicional primera.  Evaluación de las medidas.
La Consejería competente en materia de violencia de género elaborará un informe anual, 

en los términos que reglamentariamente se determinen, sobre el conjunto de actuaciones 
llevadas a cabo por las Consejerías implicadas en materia de violencia de género, que se 
presentará en el Parlamento de Andalucía.

En dicho informe se consignarán las secciones presupuestarias donde estén enclavadas 
cada una de las actuaciones llevadas a cabo, así como los créditos empleados en las 
mismas.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Comisión institucional de coordinación 
y seguimiento de acciones para la erradicación de la violencia de género.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a la 
constitución de la Comisión institucional de coordinación y seguimiento de acciones para la 
erradicación de la violencia de género.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.
La presente Ley modifica el artículo 12.1 de la Ley de Medidas para la Vivienda 

Protegida y el Suelo, en tanto añade la posibilidad de permuta en casos de violencia de 
género, en cuya redacción se añadirá «in fine»:

y salvo la posibilidad de permuta en casos de violencia de género, tal y como prevé la 
Ley de protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

Disposición transitoria única.  Fondo de Garantías de Pensiones.
De acuerdo con la Disposición Adicional 19 de la Ley Orgánica de Medidas de protección 

integral contra la violencia de género, la Junta de Andalucía reglamentará el Fondo de 
Garantía de Pensiones en el marco de sus competencias.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 129

Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por 
motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de 

las personas transexuales de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 139, de 18 de julio de 2014
«BOE» núm. 193, de 9 de agosto de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-8608

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Integral para la no 
discriminación por motivos de Identidad de Género y reconocimiento de los derechos de las 
personas transexuales de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La transexualidad no es un fenómeno actual. Existe desde siempre y en todas las 

culturas de la humanidad.
Las respuestas que las distintas sociedades han dado a esta realidad del ser humano 

han sido muy diversas a lo largo del tiempo y en las distintas geografías de nuestro mundo. 
Son conocidas, llegadas a nuestros días, las tradiciones de las muxes, en México, las 
fa’afafine, en Samoa, o las hijras, en la India, entre otras muchas. Algunas sociedades han 
aceptado en mayor o menor grado esta realidad y han articulado mecanismos sociales y 
leyes que promueven la integración de las personas transexuales en la sociedad. Otras han 
manifestado diversos grados de rechazo y represión de la transexualidad, generando graves 
violaciones de los derechos humanos de las personas transexuales.

La definición del sexo-género de una persona va mucho más allá de la apreciación visual 
de sus órganos genitales externos en el momento del nacimiento y no es un concepto 
puramente biológico, sino, sobre todo, psicosocial –como estableció el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Sentencias de la Gran Sala de 11 de julio de 2002, en los casos 
Christine Goodwin contra el Reino Unido e I. contra el Reino Unido–.

En la persona imperan las características psicológicas que configuran su forma de ser y 
se ha de otorgar soberanía a la voluntad humana sobre cualquier otra consideración física. 
La libre autodeterminación del género de cada persona ha de ser afirmada como un derecho 
humano fundamental.
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El concepto de identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del género 
tal y como cada persona la siente profundamente, incluyendo la vivencia personal del cuerpo 
y otras como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. La identidad de género está 
generalmente acompañada del deseo de vivir y recibir aceptación como miembro de dicho 
género e incluso del deseo invencible de modificar, mediante métodos hormonales, 
quirúrgicos o de otra índole, el propio cuerpo, para hacerlo lo más congruente posible con el 
sexo-género sentido como propio.

Respetando su idiosincrasia individual, el comportamiento y la evolución de cada 
persona transexual muestran su lucha por reconocerse y aceptar su propia identidad, así 
como por desarrollarse socialmente en el sexo-género al que siente que pertenece. Las 
dificultades que se encuentran en este proceso son incontables y de toda índole y el 
sufrimiento que provocan es considerable. Es necesario por tanto crear un marco normativo 
que facilite este proceso, permitiendo la progresiva adaptación de la persona y el desarrollo 
completo de sus potencialidades humanas.

La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial de la 
Salud contempló por primera vez la homosexualidad como una enfermedad mental en la 
CIE-9 de 1977, pero eventualmente la eliminó en 1990, al adoptarse la CIE-10, de acuerdo 
con las investigaciones que mostraban que la orientación sexual no era una enfermedad. El 
foco se movió entonces hacia las identidades transexuales, que fueron introducidas como 
nuevas clasificaciones de trastornos psicológicos y del comportamiento. Los manuales 
internacionales de enfermedades mentales DSM-IV-R y CIE-10, elaborados por la American 
Psychiatric Association (APA) y por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
respectivamente, la recogen y califican como «trastorno de la identidad sexual» o «desorden 
de la identidad de género». El diagnóstico médico asociado a la transexualidad es «disforia 
de género».

Sin embargo, podemos apreciar un cambio sustancial con el nuevo manual internacional 
DSM-V y los últimos informes y resoluciones de Naciones Unidas. En junio de 2011, el 
Consejo de Derechos Humanos adoptó la Resolución 17/19, la primera resolución de las 
Naciones Unidas relativa a derechos humanos, orientación sexual e identidad de género. Su 
aprobación abrió el camino al primer informe oficial de las Naciones Unidas sobre ese tema, 
preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, denominado «Leyes y prácticas discriminatorias y actos de violencia cometidos 
contra personas por su orientación sexual e identidad de género», y al reciente informe 
«Nacidos libres e iguales: Orientación sexual e identidad de género en las normas 
internacionales de derechos humanos».

Es cada vez mayor el número de personas expertas e investigadoras de prestigio que 
considera la despatologización de la transexualidad, en línea con los Principios de 
Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en 
relación con la orientación sexual y la identidad de género, que en el Principio 18, dedicado a 
la protección contra los abusos médicos, establecen que «con independencia de cualquier 
clasificación que afirme lo contrario, la orientación sexual y la identidad de género de una 
persona no son, en sí mismas, condiciones médicas y no deberán ser tratadas, curadas o 
suprimidas».

II
Todas las personas sin distinción, seres biológicos, sociales y culturales al mismo tiempo, 

nacen iguales en dignidad y en derechos, como proclama la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su artículo 1, cuyo eco resuena con fuerza en la Constitución 
Española, que en su artículo 10.1 concibe la dignidad de la persona, junto con los derechos 
inviolables que le son inherentes y el libre desarrollo de la personalidad, como «fundamento 
del orden político y de la paz social». Por su parte, la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, además de considerar en su Preámbulo fundada la Unión sobre «los 
valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la 
solidaridad», reconoce en su artículo 1 como derecho fundamental la dignidad humana, que 
es inviolable y habrá de ser respetada y protegida.

La dignidad de las personas reafirma su cualidad subjetiva y exige el respeto a su esfera 
de autodeterminación personal libre de injerencias y discriminaciones, así como el 
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establecimiento de las condiciones necesarias para el libre desarrollo de la personalidad, con 
la que indisolublemente va asociada como fundamento de los derechos. En esta condición, 
la dignidad de la persona también se constituye en parámetro fundamental de la actividad 
del Estado constitucional y de la sociedad democrática, demandando de los poderes 
públicos de cualquier nivel no solo una actitud de respeto, sino también la actitud positiva de 
contribuir a establecer las condiciones necesarias para su efectiva realización.

Este, y no otro, es el claro fundamento para que estas personas reclamen con toda 
justicia de los poderes públicos una regulación jurídica que se les debe. Una regulación que 
a cada una de ellas les permita decidir libremente sobre la determinación del género con el 
que se identifican, con todas las consecuencias, manifestaciones y efectos que esta decisión 
conlleva; a saber:

a) Poder modificar, en su caso, mediante los recursos sanitarios disponibles el propio 
cuerpo para conseguir una apariencia lo más congruente posible con el sexo-género con el 
que se identifica.

b) Poder adoptar un modo de vida personal y social igualmente congruente y 
correspondiente a esta identidad.

c) Tener derecho a un trato igual a las demás personas en todos los ámbitos, sin que en 
ningún caso sea discriminatorio.

Estas son las razones que han conducido en los últimos años, tras un largo proceso de 
lucha por los derechos de los colectivos de personas transexuales –lucha que todavía 
continúa–, a una mayor sensibilidad de la sociedad y del ordenamiento jurídico para atender 
sus reivindicaciones, dirigidas a terminar con una secular discriminación como grupo social, 
llevando los planteamientos antes expuestos para la preservación de la dignidad de las 
personas al terreno coextenso de la igualdad.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea incluye en su artículo 21 
la orientación sexual como una causa odiosa de discriminación. El artículo 19 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea se refiere a la lucha contra la discriminación, entre 
otros motivos, por la orientación sexual.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía contiene, por un lado, en su artículo 14, una 
cláusula general antidiscriminatoria en la que contempla, entre otras causas odiosas de 
discriminación, la orientación sexual y, por otro, formula un específico derecho subjetivo de 
toda persona «a que se respete su orientación sexual y su identidad de género» y, al mismo 
tiempo, prevé la obligación de los poderes públicos de promover políticas para garantizar su 
ejercicio (artículo 35). Asimismo, el artículo 37.1.2.º proclama como principio rector de las 
políticas públicas de los poderes de la Comunidad Autónoma la lucha, entre otros aspectos, 
contra el sexismo y la homofobia, «especialmente mediante la educación en valores que 
fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad». Y, por su parte, el artículo 43.2 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, proclama el deber de los poderes públicos de Andalucía de establecer políticas 
que promuevan las acciones necesarias para eliminar la discriminación por opción sexual y 
transexualidad, garantizando la libertad de decisión individual.

La presente Ley conecta y concreta para el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma con 
la Resolución del Parlamento Europeo de 12 de diciembre de 2012 sobre la situación de los 
derechos fundamentales en la Unión Europea (2010-2011), en cuya Recomendación general 
98, lamentando «que en varios Estados miembros todavía se considere que los transexuales 
son enfermos mentales», «insta a los Estados miembros a que introduzcan o revisen los 
procedimientos de reconocimiento jurídico de género, de acuerdo con el modelo de 
Argentina, y revisen las condiciones establecidas para el reconocimiento jurídico de género 
(incluida la esterilización forzosa)», al tiempo que «pide a la Comisión y a la Organización 
Mundial de la Salud que supriman los trastornos de identidad de género de la lista de 
trastornos mentales y de comportamiento, y que garanticen una reclasificación de dichos 
trastornos como trastornos no patológicos».

Así, la Ley sigue, dentro del ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma, la 
misma línea de desarrollo normativo más avanzada señalada por la mencionada Resolución, 
esto es, la marcada en el Derecho comparado por la Ley 26.743, de Identidad de Género, de 
Argentina, promulgada el 23 de mayo de 2012.
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La Ley se estructura en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales. Se instala en un paradigma normativo diferente al que mantienen otras 
normas en el panorama comparado o autonómico de reconocimiento de este derecho, como 
es su completa «despatologización», esto es, se abandona la consideración de la 
transexualidad como una enfermedad a la que se intenta dar una solución jurídica por no 
existir «curación» para ella y, por tanto, el ejercicio del derecho se desvincula de la 
necesidad de aportar diagnósticos médicos previos que acrediten una disonancia estable 
entre el sexo biológico y la identidad de género sentida como propia.

Además de suponer un desarrollo del derecho establecido en el artículo 35 del Estatuto 
de Autonomía y dar cumplimiento a los mandatos estatutarios dirigidos a los poderes 
públicos contenidos en otros preceptos anteriormente mencionados, la Comunidad 
Autónoma ostenta competencias suficientes en distintas materias para la regulación de todos 
y cada uno de los aspectos que aborda esta Ley, como es el caso de las contempladas en el 
Estatuto de Autonomía sobre Administraciones públicas andaluzas (artículo 47), educación 
(artículo 52), universidades (artículo 53), investigación (artículo 54), salud, sanidad y 
farmacia (artículo 55), servicios sociales y menores (artículo 61), empleo, relaciones 
laborales y seguridad social (artículo 63), medios de comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual (artículo 69), deportes (artículo 72), políticas de género (artículo 73), 
protección de datos (artículo 82), organización de servicios básicos (artículo 84) y ejercicio 
de las funciones y servicios inherentes a las competencias de la Comunidad Autónoma 
(artículo 85).

III
Andalucía fue pionera en la prestación de atención sanitaria específica para las personas 

transexuales. No obstante, transcurrido ya un tiempo significativo desde que abrió sus 
puertas la primera unidad hospitalaria especializada de nuestro país (situada en la provincia 
de Málaga), se hace necesario ajustar la atención sanitaria a las nuevas expectativas 
sociales, garantizando, en todo caso, los principios de seguridad, calidad y accesibilidad. Ello 
nos lleva a incorporar la aplicación de la investigación y evidencia científicas al ámbito clínico 
y descentralizar la atención a las personas, disminuyendo los desplazamientos e 
intensificando la humanización de la asistencia.

Pero avanzando aún más, la Ley se instala en un planteamiento integral para responder 
a todas las necesidades de las personas transexuales, estableciendo los elementos 
articulares que después habrán de ser desarrollados y concretizados con las 
reglamentaciones, procedimientos y otras actuaciones necesarias. Así, contempla medidas 
de integración e inserción social y contra la transfobia; de asesoramiento, orientación, apoyo 
y defensa de los derechos reconocidos y lucha contra la discriminación en los ámbitos social, 
sanitario, cultural, laboral y educativo; de protección especial a las mujeres transexuales 
(doble discriminación); de capacitación y sensibilización del personal al servicio de las 
administraciones públicas de Andalucía; de fomento del asociacionismo, redes de autoapoyo 
y ayuda; de evitación de estereotipos y su difusión a través de los medios de comunicación; 
de fomento de la formación y la investigación en las universidades andaluzas en materia de 
autodeterminación de género; de participación social; de confidencialidad y protección de 
datos personales; de dotación de acreditaciones acordes a la identidad de género para el 
acceso a los servicios administrativos en condiciones de gratuidad sin alteración de sus 
derechos y obligaciones; de atención sanitaria a través del Servicio Andaluz de Salud 
mediante el acceso a la cartera de servicios existente y con tratamiento acorde a su 
identidad de género y consentimiento informado; de formación específica de los 
profesionales clínicos; de establecimiento de indicadores de seguimiento sobre tratamientos, 
terapias, intervenciones y técnicas, entre otros; medidas antidiscriminatorias en el ámbito 
laboral y políticas activas de ocupación; medidas diversas en el ámbito educativo y de 
coordinación con el ámbito sanitario en relación con los menores que manifiesten una 
identidad de género distinta a la asignada al nacer; de apoyo y protección a las víctimas de 
delitos, especialmente cuando se trate de crímenes de odio basados en la identidad de 
género, expresión de género u orientación sexual, con acceso a los servicios de apoyo y 
protección de víctimas de violencia de género; entre otras.
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IV
Los menores, por el estado evolutivo de su madurez, física, mental y emocional, 

necesitan protección y cuidado especiales. Por tanto, gozarán de una protección especial y 
dispondrán de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la Ley y por otros medios, 
para que puedan desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 
saludable y plena, así como en condiciones de libertad y dignidad.

Es inexcusable la observancia de lo dispuesto en la Declaración de los Derechos del 
Niño de 1959, en la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, en la Carta Europea 
de los Derechos del Niño de 1992 y en la Carta Europea de los Niños Hospitalizados de 
1986, que otorgan los mismos derechos a todos los menores. Esto incluye el derecho a que 
les sea reconocida su propia identidad de género dentro del proceso de formación de su 
personalidad.

El artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que «Las personas 
menores de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección 
y la atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en 
el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir las prestaciones sociales que 
establezcan las leyes».

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, aprobada por el 
Parlamento de Andalucía, establece en su artículo 9.1 que «Las Administraciones Públicas 
andaluzas establecerán las medidas necesarias para facilitar la completa realización 
personal y la integración social y educativa de todos los menores y en especial de aquellos 
que por sus especiales circunstancias físicas, psíquicas o sociales puedan ser susceptibles 
de un trato discriminatorio».

La presente Ley concreta la seguridad jurídica que debe proteger los derechos 
superiores de los menores para enfrentar vigorosamente el rechazo del entorno educativo, 
social y familiar. Las medidas incluyen la asistencia de servicios de asesoramiento jurídico y 
de apoyo psicológico y social, tanto a los menores como a sus familiares, especialmente sus 
padres o tutores, así como el reconocimiento explícito del derecho de los menores a 
desarrollar su propia identidad de género, incluso si esta es distinta de la identidad de 
género asignada al nacer.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado para 

garantizar el derecho a la autodeterminación de género de las personas que manifiesten una 
identidad de género distinta a la asignada al nacer.

2. A los efectos establecidos en el apartado anterior, la Ley regula un conjunto de 
facultades y deberes que integran el referido derecho a la autodeterminación de género, así 
como las actuaciones necesarias que para hacerlo efectivo corresponden a la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 2.  Derecho a la autodeterminación de género.
Toda persona tiene derecho:
1. A recibir una atención integral y adecuada a sus necesidades sociales, sanitarias, 

jurídicas, laborales y educativas, entre otras, en igualdad efectiva de condiciones y sin 
discriminación con el resto de la ciudadanía, en relación con lo previsto en los artículos 35 y 
37.1.2.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el artículo 43.2 de la Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

2. Al reconocimiento de su identidad de género, libremente determinada.
3. Al libre desarrollo de su personalidad conforme a su identidad de género, libremente 

determinada.
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4. A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada 
de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad en el ámbito de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

5. Al ejercicio de su libertad, conforme a su identidad de género, en los diferentes 
ámbitos de la vida social y, en particular, en el acceso y atención en los distintos servicios 
públicos que se prestan por la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3.  Identidad de género.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por identidad de género la vivencia interna 

e individual del género tal y como cada persona la siente, que puede corresponder o no con 
el sexo asignado al momento del nacimiento, y que incluye la vivencia personal del cuerpo. 
Puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 
farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley será de aplicación, con carácter general, a todas las personas con 

residencia efectiva en Andalucía que manifiesten una identidad de género distinta a la 
asignada al nacer.

2. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a:
a) La Administración de la Junta de Andalucía.
b) Las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, sean administrativas, de 

régimen especial o públicas empresariales, así como las entidades de Derecho Público a las 
que hace referencia la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

c) Los consorcios a los que se hace referencia en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Las entidades que integran la Administración Local andaluza.
e) Los entes instrumentales de Derecho Público vinculados o dependientes de las 

Administraciones Locales andaluzas y, en particular, las agencias públicas administrativas 
locales, las agencias públicas empresariales locales y las agencias locales en régimen 
especial.

f) El sistema universitario andaluz, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

g) Cualesquiera otras entidades de Derecho Público con personalidad jurídica, 
vinculadas a las Administraciones Públicas a las que se refiere este apartado o dependientes 
de ellas.

h) Las fundaciones del sector público del artículo 55 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las fundaciones públicas 
locales del artículo 40 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, o 
normativa que las sustituya.

Artículo 5.  Criterios generales de actuación.
1. Toda norma, reglamentación, procedimiento o actuación de las Administraciones a las 

que hace referencia el apartado 2 del artículo 4 de la presente Ley deberán respetar el 
derecho humano a la autodeterminación de la identidad de género y no podrán limitar, 
restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la libre autodeterminación de género de 
las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del libre y pleno 
ejercicio de ese derecho.

2. Ninguna persona será obligada a someterse a tratamiento, procedimiento médico o 
examen psicológico que coarte su libertad de autodeterminación de género.

Para garantizar una atención sanitaria segura y de calidad, aquellas personas que sigan 
procesos médicos o psicológicos de atención sanitaria por razón de identidad de género en 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía observarán las determinaciones específicas 
establecidas en el procedimiento asistencial de atención a las personas transexuales al que 
se refiere el apartado 3 del artículo 10 de la presente Ley.
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3. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas administrativas 
necesarias que permitan el acceso a los servicios y prestaciones públicas de acuerdo con la 
identidad de género manifestada.

4. El derecho a la autodeterminación de la identidad de género se integrará en la 
adopción y ejecución de las disposiciones normativas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

5. A fin de facilitar el acceso a los servicios y prestaciones públicas y privadas, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía adoptará las medidas administrativas necesarias a fin 
de garantizar que, en las menciones a las personas, estas reflejen la identidad de género 
manifestada, respetando la dignidad y privacidad de la persona concernida.

Artículo 6.  Principio de no discriminación por motivos de identidad de género.
1. Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, con independencia 

de su identidad de género.
2. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o 

denegación de servicio por motivo de su identidad de género.

Artículo 7.  Medidas contra la transfobia.
La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las asociaciones de 

personas transexuales:
a) Diseñará, implementará y evaluará sistemáticamente una política proactiva en relación 

a la mejor integración social de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley. Dicha política estará dotada de los instrumentos y estructuras necesarios para 
hacerla viable y ostentará carácter transversal.

b) Procurará una protección especial a las mujeres transexuales, por el riesgo añadido 
de acumular múltiples causas de discriminación.

c) Desarrollará e implementará programas de capacitación, sensibilización u otros 
dirigidos a contrarrestar entre el personal funcionario, laboral, estatutario y sanitario de las 
administraciones y de los organismos, sociedades y entes públicos las actitudes 
discriminatorias, los prejuicios y la imposición de estereotipos en relación con la expresión de 
la propia identidad de género.

d) Emprenderá campañas de sensibilización, dirigidas al público en general, a fin de 
combatir los prejuicios subyacentes a la discriminación y a la violencia relacionada con la 
identidad de género, y para promover el respeto a todas las personas, independientemente 
de su identidad de género.

e) Fomentará la creación de un tejido social y de autoapoyo y redes de ayuda entre las 
propias personas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, en los que sean 
posibles la creación de espacios seguros en los que puedan encontrarse y comunicarse 
estrategias y herramientas para afrontar los retos planteados desde el entorno familiar, 
laboral, de pareja, etcétera, fomentando la propia autoestima y la dignidad como personas.

f) Asegurará que los medios de comunicación de titularidad pública y privada promuevan 
el conocimiento de la realidad transexual, garantizando una imagen igualitaria que evite 
prejuicios y estereotipos dominantes en relación con la identidad de género.

g) Promoverá que las Universidades de Andalucía fomenten la formación y la 
investigación en materia de autodeterminación de género, estableciendo convenios de 
colaboración, si ello fuera aconsejable, para:

1.º Impulsar la investigación y la profundización teórica sobre la identidad de género.
2.º Elaborar estudios sociológicos y de otra índole sobre la realidad social de las 

personas transexuales.
3.º Orientar y ayudar en los planes de formación y de empleo de las personas 

transexuales.
h) Promoverá la participación social y una mayor integración en el ámbito cultural y 

deportivo de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley.
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Artículo 8.  Confidencialidad y respeto a la privacidad.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía velará por el respeto a la confidencialidad de 

los datos relativos a la identidad de género de las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley en todos sus procedimientos.

2. Se garantiza el derecho de todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
la presente Ley al acceso, corrección y cancelación de sus datos personales en poder de las 
Administraciones a las que hace referencia el apartado 2 del artículo 4 de la presente Ley, 
conforme a lo establecido en el apartado anterior de este artículo y a la normativa vigente 
sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 9.  Documentación administrativa.
1. Al objeto de favorecer una mejor integración y evitar situaciones de sufrimiento por 

exposición pública o discriminación, la Comunidad Autónoma de Andalucía proveerá a toda 
persona que lo solicite de las acreditaciones acordes a su identidad de género manifestada 
que sean necesarias para el acceso a sus servicios administrativos y de toda índole.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de acreditación en base a los 
siguientes criterios:

a) Las solicitudes serán formuladas por las personas interesadas o, en su caso, por sus 
representantes legales.

b) Los trámites para la expedición de la documentación administrativa prevista en la 
presente Ley serán gratuitos, no requerirán de intermediación alguna, y en ningún caso 
implicarán la obligación de aportar o acreditar cualquier tipo de documentación médica.

c) Se garantizará que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad de género 
libremente determinada y se respetará la dignidad y privacidad de la persona concernida.

d) No se alterará la titularidad jurídica de los derechos y obligaciones que correspondan 
a la persona ni se prescindirá del número del documento nacional de identidad, siempre que 
este deba figurar. Cuando por la naturaleza de la gestión administrativa se haga necesario 
registrar los datos que obran en el documento nacional de identidad, se recogerán las 
iniciales del nombre legal, los apellidos completos y el nombre elegido por razones de 
identidad de género.

e) Se habilitarán los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para adaptar 
los archivos, bases de datos y demás ficheros de las Administraciones a las que alude el 
apartado 2 del artículo 4 de la presente Ley, eliminando toda referencia a la identificación 
anterior de la persona, a excepción de las referencias necesarias en el historial médico 
confidencial a cargo del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad con lo establecido en la 
letra anterior.

3. La Junta de Andalucía facilitará el asesoramiento necesario para realizar los cambios 
oportunos en ficheros de organismos privados o de carácter estatal, de acuerdo con lo 
recogido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

CAPÍTULO II
Atención sanitaria

Artículo 10.  Asistencia sanitaria a través del Servicio Andaluz de Salud.
1. Todas las personas tienen el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental, sin que pueda haber discriminación ni segregación por motivos de identidad 
de género.

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía garantizará el acceso a la cartera de 
servicios existentes a todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley, 
conforme a su identidad de género. Asimismo, recibirán la atención adecuada a su identidad 
de género y cuando existan diferentes dependencias por razón de sexo ocuparán aquella 
que se corresponda con lo solicitado.
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3. La Consejería competente en materia de salud establecerá un procedimiento 
asistencial de atención a las personas transexuales que contendrá los criterios, objetivos y 
estándares de atención recogidos en las recomendaciones internacionales en la materia, 
que en todo caso han de ser compatibles con los principios inspiradores de esta Ley. Dicho 
procedimiento se elaborará en colaboración con personas transexuales y entidades que las 
representan.

4. El Servicio Andaluz de Salud facilitará el acceso a la cartera de servicios existentes 
conforme al proceso asistencial establecido, dentro de sus competencias, procurando la 
máxima proximidad entre las personas usuarias y los centros sanitarios, siempre que se 
garantice la calidad y seguridad en la atención.

5. El Sistema Sanitario Público de Andalucía proporcionará el proceso de reasignación 
sexual conforme a su cartera básica de servicios, dentro del marco de sus competencias.

6. La fase de reasignación quirúrgica será prestada para personas mayores de edad, 
dentro del marco del proceso asistencial establecido.

7. La Consejería competente en materia de salud considerará en su cartera básica de 
servicios, dentro del marco de sus competencias, los tratamientos que tiendan a la 
modulación del tono y timbre de la voz, por cuanto no constituyen para las personas 
transexuales una cuestión estética o cosmética, sino su correspondencia y adecuación a su 
identidad de género.

8. En todos los casos se requerirá el consentimiento informado de la persona capaz y 
legalmente responsable, de conformidad con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Artículo 11.  Formación de los profesionales clínicos.
La Consejería competente en materia de salud establecerá las medidas adecuadas, en 

estrecha colaboración con las sociedades profesionales correspondientes y los demás 
agentes del conocimiento, para asegurar, con el fomento y participación en las actividades 
de investigación en el campo de las ciencias de la salud e innovación tecnológica, el derecho 
de los profesionales a recibir formación específica de calidad en materia de transexualidad, 
dentro del marco definido por el Plan Estratégico de Formación Integral del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

Artículo 12.  Indicadores de seguimiento.
1. El seguimiento de la atención sanitaria de las personas transexuales incluirá la 

creación de indicadores de seguimiento sobre los resultados de los tratamientos, terapias e 
intervenciones que se lleven a cabo, con detalle de las técnicas empleadas, complicaciones 
y reclamaciones surgidas, así como la evaluación de la calidad asistencial.

2. Para la elaboración de las estadísticas previstas en el apartado anterior, se creará un 
fichero automatizado, del que será titular el Servicio Andaluz de Salud, en los términos 
previstos en la normativa de aplicación.

CAPÍTULO III
No discriminación en el ámbito laboral

Artículo 13.  No discriminación en el trabajo.
1. De acuerdo con la Constitución Española y lo establecido en el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía sobre proscripción de la discriminación por motivo de orientación sexual, no 
podrá aplicarse discriminación laboral de ningún tipo, ni de acceso, promoción y 
remuneración, ni de trato, ni ser causa de despido o cese, por el hecho de manifestar la 
propia identidad de género libremente determinada o por encontrarse incursa la persona en 
cualquier proceso médico-quirúrgico que precise en relación con lo contemplado en el 
Capítulo anterior.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía y los organismos públicos dependientes 
de esta se asegurarán, en la contratación de personal y en las políticas de promoción, del 
cumplimiento del principio de no discriminación por motivos de identidad de género.

3. Las Administraciones a las que hace referencia el apartado 2 del artículo 4 de la 
presente Ley se asegurarán, mediante la incorporación de cláusulas administrativas en los 
pliegos de contratación, de que las empresas o entidades adjudicatarias respeten la 
identidad de género autodeterminada de sus empleados, sin que pueda haber discriminación 
por este motivo.

Artículo 14.  Políticas activas de ocupación.
Las políticas activas de ocupación tendrán entre sus objetivos fomentar la empleabilidad 

de las personas que manifiesten socialmente una identidad de género distinta a la asignada 
al nacer y, para ello, incluirán a las mismas en los programas de inserción laboral de los 
colectivos con especial dificultad en el acceso al empleo.

CAPÍTULO IV
Atención educativa

Artículo 15.  Actuaciones respecto a la identidad de género de las personas en el ámbito 
educativo.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de educación:

a) Velará por que el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de 
toda presión, agresión o discriminación por motivos de identidad de género, con amparo a 
los estudiantes, docentes y familias que lo componen. Asimismo, asegurará el respeto a 
todas las expresiones de género presentes en el ámbito educativo.

b) Adoptará todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y 
capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicio o 
discriminatorias dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquier orientación sexual o expresión de identidad de género, y en 
defensa del derecho a la autodeterminación de la identidad de género.

c) Creará y promoverá programas de prevención para evitar de manera efectiva en el 
ámbito educativo acciones discriminatorias por motivos de identidad de género.

d) Creará y promoverá programas de coordinación entre los sistemas educativo, 
sanitario y social, orientados especialmente a la detección y a la intervención ante 
situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral de los menores que 
manifiesten una identidad de género distinta a la asignada al nacer.

e) Garantizará protección adecuada a todas las personas concernidas (estudiantes y sus 
familias, miembros del personal y docentes) contra todas las formas de exclusión social y 
violencia por motivos de identidad de género, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro 
del ámbito escolar, teniendo en cuenta lo que establece el artículo 16 de la presente Ley, 
relativo a combatir el acoso escolar.

f) Asegurará que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión o 
violencia, con el objetivo de protegerlos, y que se identifiquen y respeten, de manera 
participativa, sus intereses superiores.

g) Adoptará las medidas necesarias para incluir en los planes de formación inicial y 
continua del profesorado una preparación específica en materia de identidad de género y 
diversidad familiar resultante del ejercicio del derecho a la identidad de género, dentro del 
respeto a la diversidad afectivo-sexual y a las plurales identidades de género.

h) Garantizará que se preste apoyo de los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica en aquellas situaciones que lo requieran por motivos de identidad de 
género, en los términos previstos por la normativa reguladora.

i) Elaborará y difundirá los protocolos necesarios a fin de detectar, prevenir, intervenir y 
combatir cualquier forma de discriminación, en defensa de los menores que manifiesten 
actitudes de una identidad de género distinta a la asignada al nacer, con especial atención a 
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las medidas contra el acoso y el hostigamiento, para su aplicación en servicios y centros de 
atención educativa financiados con fondos públicos, tanto de titularidad pública como 
privada.

2. Los estudiantes, el personal y los docentes que acudan a todos los centros educativos 
de Andalucía tienen derecho a:

a) Mostrar los rasgos distintivos de la personalidad que suponga el cambio y la evolución 
de su proceso de identidad de género, debiéndose respetar su imagen física, la elección de 
su indumentaria y el acceso y uso de las instalaciones del centro conforme a su género 
elegido.

b) Utilizar libremente el nombre que hayan elegido, conforme a lo establecido en el 
artículo 9 de la presente Ley, que será reflejado en la documentación administrativa del 
centro, en especial en aquella de exposición pública, como listados de alumnado, 
calificaciones académicas o censos electorales para elecciones sindicales o administrativas.

Artículo 16.  Combatir el acoso escolar.
La Administración de la Junta de Andalucía reforzará especialmente las actuaciones en 

los centros educativos de Andalucía que tengan por objeto combatir el acoso escolar por 
razón de identidad de género. Asimismo, se informará a los padres, tutores o representantes 
legales de los menores que hubiesen sido o estén siendo objeto de acoso de los 
correspondientes hechos, así como de los posibles mecanismos de denuncia ante los 
mismos.

CAPÍTULO V
Atención social

Artículo 17.  Medidas para la inserción social.
Ninguna persona podrá ser excluida, por razón de su identidad de género, de los 

programas o recursos destinados por la Administración de la Junta de Andalucía para la 
inserción social de personas en situación de dificultad social o riesgo de exclusión.

Artículo 18.  Servicios de asesoramiento y apoyo.
Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de los siguientes 

servicios:
a) Información, orientación, acompañamiento y asesoramiento, incluido el legal, en 

relación con sus necesidades de apoyo en el proceso de cambio y adaptación psicosocial 
del entorno social y familiar de la persona transexual, con especial incidencia en el caso de 
los menores.

b) Defensa de los derechos reconocidos en esta Ley y lucha contra la discriminación en 
el ámbito social, sanitario, cultural, laboral y educativo de las personas incluidas en su 
ámbito de aplicación.

Artículo 19.  Menores de edad.
1. Los menores de edad incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley tienen derecho 

a recibir de la Comunidad Autónoma de Andalucía la protección y la atención necesarias 
para promover su desarrollo integral, mediante actuaciones eficaces para su integración 
familiar y social.

2. En relación con lo establecido en el apartado anterior, y con pleno respeto a las 
competencias de la Administración del Estado, toda intervención de la Administración de la 
Junta de Andalucía estará presidida por el criterio rector del interés superior de los menores, 
evitando en lo posible situaciones de indefensión. Primará el interés superior de los menores 
frente a cualquier otro interés legítimo.

3. Se reconoce el derecho de los menores con disconformidad de su identidad de género 
a desarrollarse física, mental y socialmente en forma saludable y plena, así como en 
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condiciones de libertad y dignidad. Ello incluye la determinación y el desarrollo evolutivo de 
su propia identidad de género y el derecho a utilizar libremente el nombre que hayan elegido.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, sus padres, tutores o representantes 
legales, con la expresa conformidad de los menores, que serán oídos teniendo en cuenta los 
principios de aptitud y capacidad progresiva, y de acuerdo con lo estipulado en la legislación 
nacional y autonómica en vigor, facilitarán y colaborarán con la Administración autonómica a 
fin de garantizar los derechos de los menores establecidos en los artículos 9 y 15 de la 
presente Ley.

5. Cuando por causa injustificada sea imposible tramitar las solicitudes a las que se 
refiere el artículo 9 de la presente Ley por parte de los padres, tutores o representantes 
legales de la persona menor de edad, se podrá recabar por parte de la Consejería 
competente en materia de atención a la infancia y adolescencia la intervención del Ministerio 
Fiscal en defensa de los derechos de los menores.

6. Los menores incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley tienen pleno 
derecho a recibir la atención sanitaria necesaria para garantizar el desarrollo equilibrado y 
saludable de su identidad de género, con especial atención en la etapa de la pubertad, de 
conformidad con las recomendaciones médicas internacionales en materia de 
transexualidad, que en todo caso han de ser compatibles con los principios inspiradores de 
esta Ley. En todos los casos, la atención sanitaria que se les preste se hará de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, 
aprobada por el Parlamento de Andalucía, y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

7. La Consejería competente en materia de atención a la infancia y adolescencia velará 
por los derechos de las personas menores en relación a los problemas específicos de 
identidad de género.

Artículo 20.  Personas jóvenes.
La Consejería competente en materia de juventud promoverá y difundirá el respeto a la 

libre orientación sexual y a la identidad de género, así como las buenas prácticas al respecto 
en el ámbito de la participación y el asesoramiento juvenil.

Artículo 21.  Personas mayores.
1. Las personas mayores incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley tienen 

derecho a recibir del sistema de servicios públicos sociales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía una protección y una atención integrales para la promoción de su autonomía 
personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su 
bienestar social e individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada a 
sus necesidades en los ámbitos sanitario, social y asistencial.

2. Las personas transexuales mayores tendrán derecho al acogimiento en residencias 
adecuadas a su identidad de género y a recibir un trato que respete su individualidad e 
intimidad y, especialmente, su identidad de género.

3. La Consejería competente en materia de políticas sociales, con la participación de los 
servicios de asesoramiento y apoyo previstos en el artículo 18 de la presente Ley, 
establecerá, actualizará y difundirá protocolos de buenas prácticas en relación con los 
problemas específicos de identidad de género en la vejez, para su aplicación en servicios y 
centros de atención a las personas mayores de titularidad pública y privada.

Artículo 22.  Principios para la atención, apoyo y protección de las víctimas.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ámbito de sus competencias en materia 

de servicios sociales, seguridad y policía autonómica, adoptará todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para asegurar que las personas transexuales 
que hayan sido víctimas de un delito reciban la protección y apoyo adecuados, 
especialmente cuando se trate de crímenes de odio basados en la identidad de género, 
expresión de género u orientación sexual de la víctima.
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2. Concretamente, en relación con lo que establece el apartado anterior se asegurará 
que tanto las víctimas como sus familiares y personas de su entorno sean tratadas de forma 
respetuosa, sensible, profesional, no discriminatoria y con pleno reconocimiento de su 
identidad de género en cualquier contacto con los servicios de apoyo a las víctimas de 
delitos y atención médico-forense.

Artículo 23.  Acceso a los servicios de apoyo y protección de víctimas de violencia de 
género.

Toda persona cuya identidad de género sea la de mujer y sea víctima de la violencia 
machista tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a los recursos asistenciales existentes 
y mecanismos de protección de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género, aprobada por el Parlamento 
de Andalucía.

Disposición adicional primera.  Unidad de atención sanitaria en materia de transexualidad.
En el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía se garantizará la existencia de 

una unidad específica de atención sanitaria en materia de transexualidad.

Disposición adicional segunda.  Protocolos Específicos de Actuación para profesionales.
La Administración de la Junta de Andalucía elaborará y difundirá Protocolos Específicos 

de Actuación para todos aquellos profesionales que estén implicados en el desarrollo de lo 
contenido en la presente Ley, especialmente en los ámbitos sanitario, educativo y social.

Disposición adicional tercera.  Evaluación de la aplicación de la Ley.
En los términos que reglamentariamente se determinen, se elaborará un informe con 

carácter bienal, que será remitido al Parlamento de Andalucía, sobre el conjunto de 
actuaciones en relación con la efectividad del principio de autodeterminación de género, que 
estará coordinado por la Consejería que ostente las competencias en materia de igualdad y 
que establecerá los criterios correctores que se correspondan con la finalidad objeto de esta 
Ley, en colaboración con personas transexuales y entidades que las representan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 130

Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 63, de 3 de abril de 2017
«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-4348

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La experiencia de más de treinta años de ejercicio democrático y de autonomía en 

Andalucía permite abordar, de forma madura y abierta, la relación con nuestra Memoria 
Democrática, teniendo en cuenta que recuperar dicha memoria es la forma más firme de 
asentar nuestro futuro de convivencia y paz.

En este sentido, es imprescindible recordar y honrar a quienes se esforzaron por 
conseguir un régimen democrático en Andalucía, a quienes sufrieron las consecuencias del 
conflicto civil, a quienes lucharon contra la Dictadura franquista en defensa de las libertades 
y derechos fundamentales de los que hoy disfrutamos y a quienes lucharon por alcanzar 
nuestra autonomía. Por lo tanto, la memoria del pasado y la pedagogía social cara al futuro 
son factores de identidad política y de orgullo para Andalucía.

Igualmente, hay que tener en cuenta que el movimiento asociativo en nuestra comunidad 
autónoma ha desempeñado un papel fundamental en el mantenimiento y la reivindicación de 
la Memoria Democrática de Andalucía, jugando un papel crucial en las actuaciones 
memorialistas en nuestra tierra y en recordar a las instituciones su deber con respecto a la 
ciudadanía. Ha sido, en gran parte, el impulso que desde la sociedad civil se ha dado el que 
ha llevado a que los poderes públicos asuman como propias las políticas relativas a la 
Memoria Democrática, como políticas públicas encaminadas a la defensa de los derechos 
ciudadanos.
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II
La Organización de las Naciones Unidas, en el Principio 2 (El deber de la memoria) del 

documento de la Comisión de Derechos Humanos «Principios para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad», señala que 
«[…] El conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión pertenece a su patrimonio 
y, como tal, debe ser preservado con medidas apropiadas en el nombre del deber a la 
memoria que incumbe al Estado. Esas medidas tienen por objeto la finalidad de preservar 
del olvido la memoria colectiva, principalmente para prevenir el desarrollo de tesis 
revisionistas y negacionistas […]». Por su parte, el Principio 18 (Deberes de los Estados en 
el ámbito de la administración de la justicia) establece que «La impunidad constituye una 
infracción de las obligaciones que tienen los estados de investigar las violaciones, adoptar 
medidas apropiadas respecto de sus autores, especialmente en la esfera de la justicia, para 
que sean procesados, juzgados y condenados a penas apropiadas, de garantizar a las 
víctimas recursos eficaces y la reparación del perjuicio sufrido y de tomar todas las medidas 
necesarias para evitar la repetición de dichas violaciones».

En el marco de estos principios resulta irrenunciable para la ciudadanía de Andalucía 
preservar la memoria y garantizar el reconocimiento jurídico de las víctimas del franquismo y 
de la resistencia popular contra la Dictadura, en el largo camino que ha llevado al 
establecimiento de un plano de igualdad con los demás pueblos del Estado español. En este 
camino quedó el padre de la Patria Andaluza, Blas Infante, asesinado como miles de 
andaluzas y andaluces por su lucha por una Andalucía libre y más justa.

En este sentido, el Parlamento de Andalucía, mediante la Proposición no de ley relativa a 
la conmemoración del 125 aniversario del nacimiento de Blas Infante, acordó «estudiar las 
vías y posibilidades jurídicas y políticas que permitan materialmente el reconocimiento y 
restitución de la dignidad y el honor del Padre de la Patria Andaluza, vulnerados por la 
sentencia de 4 de mayo de 1940, dictada por el Tribunal de Responsabilidades Políticas 
cuatro años después de su asesinato». Reconocimiento y restitución que esta ley reclama 
para todos los andaluces que sufrieron la ilegitimidad de los Consejos de Guerra, Tribunales 
de Responsabilidades Políticas, Tribunal Especial de represión de la Masonería y el 
Comunismo y Tribunal de Orden Público (TOP).

Las violaciones de los derechos humanos acaecidas en Andalucía, desde el golpe militar 
contra la República hasta la finalización del proceso de transición de la Dictadura franquista, 
requieren y justifican asimismo esta ley, que también reconoce el carácter radicalmente 
injusto de todas las condenas, sanciones y cualesquiera formas de violencia personal 
producidas por razones políticas, ideológicas, de género y de orientación sexual o de 
creencia religiosa durante la Guerra Civil, así como las sufridas durante la Dictadura.

El 18 de julio de 1936 se producía el golpe militar contra el Gobierno de la República. 
Como consecuencia, y en defensa de la legalidad constitucional de la Segunda República 
Española, se desencadenó la Guerra Civil, que acabó destruyendo el Estado Republicano 
que pretendía llevar a cabo la necesaria reforma agraria y que estaba culminando nuestro 
primer reconocimiento como autonomía. Para Andalucía, la República supuso el empeño de 
modernizar y hacer más justas sus arcaicas estructuras económicas, junto con el intento de 
superación del secular dominio ejercido por la oligarquía agraria, con el beneplácito de la 
jerarquía eclesiástica.

Es imprescindible que no quede en el olvido el legado histórico de la Segunda República 
Española, como el antecedente más importante de nuestra actual experiencia democrática. 
Desde esa perspectiva, es necesario recordar con toda su complejidad y su trágico 
desenlace los valores y principios políticos y sociales que presidieron ese período.

La Guerra Civil de 1936-1939 fue la culminación de un proceso que puso fin a la 
democracia, al programa de reformas impulsado por la Segunda República y a la cultura 
democrática que había arraigado en la ciudadanía andaluza. Constituyó una enorme sangría 
para el pueblo andaluz. La represión y la violación de los derechos humanos durante el 
período bélico y en la posguerra revistió una extrema dureza, siendo los trabajadores, las 
trabajadoras y las fuerzas de la cultura, junto con las organizaciones políticas y sindicales 
que los representaban, las principales víctimas de la misma. Aplicación de bandos de guerra, 
desapariciones forzadas, sentencias de muerte, cárcel, campos de concentración, multas e 
incautación de bienes, torturas, exilio y persecución laboral y profesional fueron comunes 
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durante la guerra y la posguerra, junto con la resistencia en las sierras andaluzas y en 
algunos núcleos urbanos de grupos guerrilleros que pervivieron hasta bien entrada la década 
de los cincuenta del siglo XX. Las décadas de los sesenta y setenta supusieron una 
modificación de las formas de dominación de la Dictadura, aunque la violencia siguió 
presente como forma última de imposición del franquismo.

La transición a la democracia, vista desde la perspectiva del tiempo transcurrido, dio 
unos resultados políticos positivos, ya que permitió superar la división creada por la Guerra 
Civil y la Dictadura, institucionalizó la vida democrática y creó espacios de convivencia. 
Consolidado ahora el proceso democrático y nuestra autonomía, es el momento de 
preservar la memoria de la ciudadanía y de las entidades de todo tipo que, en las duras 
condiciones de un régimen dictatorial de cuarenta años, pusieron por delante de cualquier 
otra consideración personal o familiar el objetivo de recuperar las libertades arrebatadas por 
la Dictadura franquista, con el sacrificio del trabajo, de la integridad física o de la vida. 
Durante la Transición, el pueblo andaluz, con las organizaciones democráticas, tuvo que 
seguir luchando para conseguir su derecho a la autonomía dentro del marco constitucional 
que estaba en proceso de construcción. El 4 de diciembre de 1977 Andalucía se lanzaba a la 
calle reclamando su derecho al autogobierno como expresión de su identidad histórica, 
convirtiendo esta fecha en un hito de nuestra memoria colectiva.

III
El Estado surgido como consecuencia de la Guerra Civil fue condenado en 1946 por las 

Naciones Unidas en sus primeras resoluciones, entre ellas la Resolución 39 (I) de la 
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1946, en donde se declara que «en origen, 
naturaleza, estructura y conducta general, el régimen de Franco es un régimen de carácter 
fascista, establecido en gran parte gracias a la ayuda recibida de la Alemania nazi de Hitler y 
de la Italia fascista de Mussolini». Se trata por tanto de un régimen ilegal en virtud de su 
ilegítima procedencia. En consecuencia, esta ley pretende avanzar en el reconocimiento de 
los derechos de las víctimas de este régimen ilegal, lo que debe suponer la aceptación del 
imperio de la ley y del ordenamiento jurídico español en el marco interpretativo del artículo 
10.2 de la Constitución española.

La noción de crimen contra la humanidad busca la preservación, a través del Derecho 
Penal internacional, de un núcleo de derechos fundamentales cuya salvaguardia constituye 
una norma imperativa de Derecho Internacional, y cuya preservación constituye en 
consecuencia una obligación exigible a todos los Estados y por todos los Estados. El 
Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg establece como crímenes contra la 
humanidad «el asesinato, la exterminación, esclavización, deportación y otros actos 
inhumanos cometidos contra población civil […], constituyan o no una vulneración de la 
legislación interna del país donde se perpetraron». Esta clase de crímenes también vienen 
regulados en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 1998 y en la 
Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de diciembre de 
2006, de la que España es Estado parte. El Dictamen de noviembre de 2013 del Comité de 
las Naciones Unidas contra la desaparición forzada se pronuncia sobre la obligación de 
investigar las desapariciones durante la Guerra Civil y la Dictadura franquista y facilitar el 
derecho a la verdad de las víctimas y sus familiares. En esta línea, los crímenes cometidos 
por el franquismo durante todo el período están claramente definidos como crímenes contra 
la humanidad o crímenes de lesa humanidad, ya que consistieron en la comisión de actos de 
extrema violencia incluidos en las categorías que establece el Tribunal de Núremberg, 
planificados y ejecutados desde el poder político-militar de forma sistemática y a gran escala. 
Por su propia naturaleza, y con este razonamiento, estos crímenes serían imprescriptibles, y 
debe asegurarse su persecución universal, por lo que no puede aplicarse a ellos la 
prescripción de la acción penal o de la pena mediante el establecimiento de leyes de 
amnistía o de cualquier otro modo. Desde esta perspectiva, que sostiene una parte relevante 
de la doctrina, en cumplimiento del Derecho Internacional sobre crímenes de guerra y 
crímenes de lesa humanidad, debería derogarse o modificarse cualquier norma legal de 
carácter estatal que se oponga o contravenga esta normativa internacional.
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El Estado democrático tiene una deuda con quienes fueron víctimas de violencia y 
represión a causa de su compromiso con la libertad. Esta deuda se extiende al conjunto de 
la ciudadanía, que ostenta el derecho a la verdad, en relación con el largo historial de 
persecución llevado a cabo por el franquismo, así como sobre los valores y los actos de 
resistencia democrática que representan las víctimas.

IV
Desde la Junta de Andalucía se ha desarrollado una activa política de recuperación de la 

memoria. Así, desde finales de la década de los noventa se han dictado numerosas 
disposiciones por parte del Gobierno de la Comunidad Autónoma andaluza dirigidas a 
reparar, en la medida de lo posible, a quienes padecieron persecución durante el régimen 
franquista y a proporcionarles recursos o compensarles por lo que perdieron. En este 
sentido, podemos afirmar que Andalucía ha estado a la vanguardia dentro del Estado 
español en relación con el desarrollo de políticas públicas de memoria. Los distintos 
gobiernos de la Junta de Andalucía no han mirado para otro lado ante la magnitud de la 
represión llevada a cabo durante la Guerra Civil y por el franquismo en nuestra tierra. Desde 
el año 1999 han venido pronunciándose y desarrollando decretos y normas destinadas a 
sacar del olvido, recuperar y reconocer institucional y socialmente la dignidad de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. Normativa pionera en España que tiene su germen en la 
proposición no de ley aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía en junio de 1999 
en relación a la concesión de indemnizaciones a ex-presos y represaliados políticos que no 
resultaron favorecidos con las indemnizaciones fijadas en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1990 (disposición adicional decimoctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio) y 
en los distintos decretos de indemnizaciones que se comenzaron a desarrollar desde el año 
2001. Pero es sin duda el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de 
actuaciones en torno a la recuperación de la memoria histórica y el reconocimiento 
institucional y social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil española y la 
Posguerra, el que marcaría las pautas a seguir para el desarrollo de unas políticas de 
memoria en Andalucía.

Estas políticas de memoria han estado dirigidas a establecer indemnizaciones a 
excarcelados y represaliados políticos que sufrieron privación de libertad, a la publicación de 
un protocolo andaluz de exhumaciones, a la recuperación de cadáveres enterrados en fosas 
comunes, a la búsqueda de la verdad y esclarecimiento de la represión a través de estudios 
e investigaciones históricas, elaboración del mapa de fosas comunes de Andalucía, 
levantamiento de monumentos a la memoria por ayuntamientos de nuestra Comunidad, 
proclamación de lugares de memoria en Andalucía, digitalización de fondos archivísticos, 
creación de unidades administrativas como el Comisariado de la Memoria Histórica o la 
Dirección General de Memoria Democrática.

En este sentido cabe señalar la especial sensibilidad que tanto el Parlamento de 
Andalucía como el Gobierno andaluz han tenido con las mujeres que padecieron represión 
durante la Guerra Civil y el franquismo con la publicación del Decreto 372/2010, de 21 de 
septiembre, por medio del cual se establecían indemnizaciones a mujeres que sufrieron 
formas de represión en su honor, intimidad y propia imagen. Y es que las características de 
la represión ejercida exclusivamente sobre las mujeres durante la Guerra Civil y la Posguerra 
tuvo un claro componente de género; las mujeres fueron ultrajadas, a veces, únicamente por 
ser mujeres. Muchas mujeres fueron asesinadas, otras violadas, encarceladas, vejadas, 
«paseadas», rapadas, etc.

Esta ley, siguiendo las recomendaciones de los organismos internacionales en cuanto a 
protección de los derechos de las víctimas del franquismo, y concretamente del Informe de 
22 de julio de 2014, del Relator Especial de Naciones Unidas, sobre la promoción de la 
verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición, desarrolla medidas 
específicas para la localización, exhumación e identificación de todas las víctimas andaluzas, 
e, igualmente, realiza un reconocimiento institucional específico de aquellos colectivos de 
andaluces que, en su lucha por sus derechos y libertades durante la Guerra Civil y la 
Dictadura, han sufrido un olvido de las instituciones durante años.
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V
El objeto de la Ley es la regulación de la política pública para la recuperación de la 

Memoria Democrática de Andalucía, con el fin de garantizar a la ciudadanía andaluza el 
derecho a conocer tanto la verdad de los hechos acaecidos como la protección, 
conservación y difusión de la Memoria Democrática como legado cultural de Andalucía, 
relativo al período que abarca desde la Segunda República, la Guerra Civil, la Dictadura 
franquista y la transición a la democracia hasta la entrada en vigor del primer Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Con esta política pública, la Junta de Andalucía responde a uno de los objetivos básicos 
de la Comunidad Autónoma, el de velar por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la 
historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades, a que hace referencia 
el artículo 10.3.24.º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

En este sentido, la presente ley establece el régimen jurídico de las iniciativas, 
actuaciones y órganos que son responsabilidad de la política de memoria democrática de 
Andalucía, en el cual, como política transversal, se incluye un conjunto diverso de materias 
de competencia estatutaria, junto a un conjunto de actuaciones que corresponde ejercer a la 
Comunidad Autónoma de acuerdo con la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura. Y todo ello con objeto de 
garantizar un ejercicio coherente y coordinado del conjunto de esta política pública.

Efectivamente, la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, dispone que las Administraciones 
Públicas realicen un conjunto de acciones, cualitativamente importantes, que en nuestra 
Comunidad Autónoma se integran en la política de memoria democrática de Andalucía. Sin 
estas acciones, la demanda de la ciudadanía andaluza de verdad, justicia y reparación, 
sobre los hechos derivados del golpe de estado militar, la Guerra Civil y la Dictadura 
franquista, difícilmente sería satisfecha.

La política de memoria democrática de Andalucía abarca el período establecido en el 
artículo 1 de esta ley; sin embargo, las actuaciones vinculadas con preceptos de la 
mencionada Ley 52/2007, de 26 de diciembre, tienen una delimitación temporal determinada 
por la Guerra Civil y la Dictadura. Por esta razón, el articulado de la ley menciona este 
período específico en relación con las víctimas y, concretamente, con el título I y el artículo 
32, por su vinculación con la mencionada norma estatal.

Conforme a las anteriores consideraciones, la legitimidad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para aprobar esta ley se asienta en el propio Estatuto de Autonomía, que 
contempla, entre los objetivos a conseguir en el ejercicio de sus poderes, la salvaguarda, 
conocimiento y difusión de la historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y 
libertades, y además dispone que los poderes públicos andaluces deben promover el 
desarrollo de una conciencia ciudadana y democrática plena, fundamentada en los valores 
constitucionales y en los principios y objetivos establecidos en el Estatuto como señas de 
identidad propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En definitiva, el contenido de 
esta ley encuentra amparo en el artículo 149.2 de la Constitución, relativo a la cultura, 
competencia concurrente que permite tanto la intervención estatal como la autonómica, con 
la necesaria coordinación entre ambas.

Además, resulta oportuno clasificar y diferenciar otros ámbitos sectoriales previstos en el 
Estatuto de Autonomía que fundamentan competencialmente el ejercicio de la política 
pública de memoria democrática en Andalucía para, a continuación, exponer los vinculados 
a la ley estatal por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en 
favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
Dictadura.Así, cabe citar que, en ejercicio de la actividad de fomento (artículo 45 del Estatuto 
de Autonomía), se fundamentan las actuaciones previstas en los artículos 33, 54.3 y 
disposición final segunda; las competencias de procedimiento administrativo y de 
expropiación forzosa (artículo 47 del Estatuto) en relación con los artículos 8.3, 9, 13.2, 24, 
25, 28, 32, 39 y título VI, y con los artículos 11 y 27.4, respectivamente; las competencias de 
educación (artículo 52 del Estatuto) en relación con el artículo 47; de ordenación del territorio 
y urbanismo (artículo 56 del Estatuto) en relación con los artículos 7.3 y 29; competencias de 
medio ambiente (artículo 57 del Estatuto) en relación con los artículos 22.3 y 29.5; de 
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régimen local (artículo 60 del Estatuto) en relación con los artículos 9.1, 12.2, 15.2, 18, 30, 
44 y 49; competencias de patrimonio histórico y de patrimonio documental (artículo 68 del 
Estatuto) en relación con el capítulo II del título II y el título III, o de turismo cultural (artículo 
71 del Estatuto) en relación con el artículo 22.3.

Por otro lado, el título I y el artículo 32 tienen su correspondencia con la mencionada Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, y, más específicamente, los mapas de localización del artículo 
7 con el artículo 12.2 de la ley estatal; los protocolos previstos en el artículo 10 tienen su 
correspondencia con el artículo 12.1 de la ley estatal; las autorizaciones administrativas para 
actividades de localización e identificación de los artículos 8 y 9 de esta ley tienen su 
correlato en el artículo 13 de la ley estatal; así como el acceso a los terrenos afectados por 
trabajos de localización e identificación del artículo 11 de esta ley se corresponde con el 
artículo 14 de la ley estatal; y el artículo 32 de esta ley, sobre símbolos contrarios a la 
Memoria Democrática, tiene su evidente relación con el artículo 15 de la ley estatal.

Los principios de verdad, justicia y reparación recogidos en esta ley tienen fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 9 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, que establece que 
todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos reconocidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e 
internacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particular en los 
Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales. En este sentido, esta ley propicia la aplicación de la Doctrina 
de las Naciones Unidas sobre los crímenes contra la humanidad a los cometidos durante la 
Dictadura franquista. Hasta ahora han sido insuficientes las disposiciones tendentes al 
conocimiento y reparación de los múltiples actos represivos que sufrió la oposición política y 
social al franquismo. En la mayor parte de los países de Europa, el conocimiento de los 
hechos comprobados, como los campos de concentración y exterminio, están integrados en 
el currículo escolar obligatorio. Esta cultura de la verdad respecto a los efectos del fascismo 
ha sido clave en el proceso de reconciliación de naciones secularmente enfrentadas y de 
construcción de la actual Unión Europea, que se fundamenta en los valores democráticos 
aprendidos desde la infancia, a partir de la constatación de los efectos del militarismo y del 
totalitarismo. Esta ley debe servir para incorporarse plenamente a los valores y a la cultura 
democrática, fortaleciéndolos como base de nuestra convivencia y del respeto a los 
derechos humanos, al igual que se ha realizado en los países europeos de nuestro entorno.

VI
Esta ley se estructura en seis títulos. El título preliminar se dedica a las disposiciones 

generales, entre ellas el objeto y finalidad de esta ley, los principios generales en que se 
fundamenta, los derechos del pueblo andaluz a conocer la verdad, a la justicia y a la 
reparación, así como las definiciones.

El título I aborda la identificación de las víctimas. El propio concepto de víctima de esta 
ley incluye a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima 
directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a 
víctimas en peligro o para impedir la victimización, en los términos de la Resolución 60/147, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005. 
Igualmente realiza una consideración específica de aquellos colectivos que padecieron 
persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura que no han recibido, o ha sido 
insuficiente, un reconocimiento institucional. Además se establece un censo en el que se 
relacionarán las víctimas y la información relativa a los mismos, que será público, pero que 
en todo caso respetará la normativa de protección de datos de carácter personal y de 
cualesquiera otros datos protegidos.

De acuerdo con esta ley, es la Administración de la Junta de Andalucía la obligada a 
realizar las actuaciones necesarias, conforme a los protocolos aprobados, para recuperar e 
identificar los restos de víctimas desaparecidas y de elaborar mapas de localización de 
restos, así como la responsable de autorizar toda localización, exhumación e identificación 
de restos y de autorizar la construcción o remoción de terrenos en los que se tenga 
conocimiento de la existencia de restos. En este título se establecen normas para el acceso 
a los terrenos en que se pretendan actividades de indagación, localización, delimitación, 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 130  Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía

– 3467 –



exhumación, identificación o traslado de restos de víctimas, y se determina el modo de 
proceder ante el hallazgo casual de restos humanos, el traslado de los restos y las pruebas 
genéticas. En todo caso, la Administración de la Junta de Andalucía denunciará a la 
autoridad judicial la existencia de indicios de comisión de delitos que se aprecien con 
ocasión de las localizaciones, identificaciones o hallazgos de restos que se produzcan.

El título II, relativo a la reparación a las víctimas, se encuentra dividido en tres capítulos. 
El primero encomienda a la Administración de la Junta de Andalucía que promueva medidas 
de reparación y reconocimiento de las víctimas en el marco del Plan Andaluz de la Memoria 
Democrática, y declara el día de su recuerdo y homenaje. El capítulo segundo regula los 
Lugares y los Senderos de Memoria Democrática, los procedimientos de su inscripción en el 
Inventario, de modificación y cancelación de la inscripción, y establece los efectos de la 
inscripción, las obligaciones que comporta para las personas propietarias, titulares de 
derechos o simples poseedoras, así como el régimen jurídico de protección y conservación 
del lugar. Para la puesta en valor de los Lugares y Senderos y su adecuada interpretación y 
difusión, se articula la previsión de medidas de fomento en relación con los mismos. El 
capítulo tercero recoge la prohibición de la exhibición pública de símbolos y elementos 
contrarios a la Memoria Democrática, y la prevención y evitación de los actos públicos en 
menoscabo de la dignidad de las víctimas o sus familiares o en homenaje del franquismo o 
sus responsables.

El título III se dedica a los documentos de la Memoria Democrática de Andalucía. 
Aquellos que no formen parte del patrimonio documental de Andalucía podrán ser 
reconocidos a estos efectos como parte integrante del mismo, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos 
y Patrimonio Documental de Andalucía. Además, se encomienda a los poderes públicos la 
adopción de medidas para su identificación, protección y difusión, y especialmente en caso 
de peligro de deterioro o degradación, o sustracción, destrucción u ocultación. En cuanto que 
documentos constitutivos del patrimonio documental de Andalucía, gozarán de las mismas 
garantías de protección, conservación, integridad y acceso previstas en la Ley de 
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía.

El título IV reconoce la relevancia del movimiento asociativo y fundacional en la 
preservación de la Memoria Democrática y en la defensa de los derechos de las víctimas, y 
establece que la Administración de la Junta de Andalucía adoptará medidas de fomento en 
su favor. Además, prevé el Registro de las Entidades de Memoria Democrática de Andalucía 
y crea el Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Andalucía como órgano 
colegiado consultivo y de participación del movimiento memorialista que opera en Andalucía.

En este mismo marco de actuación, el Consejo Andaluz de la Memoria Histórica y 
Democrática promoverá la creación de un grupo de trabajo o comisión independiente con el 
fin de recopilar testimonios y documentos para establecer un informe sobre las violaciones 
de los derechos humanos cometidas desde la Guerra Civil durante el franquismo y hasta la 
aprobación del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Se tratará de un órgano autónomo 
integrado por profesionales de distintos ámbitos o trayectorias, como abogados, jueces 
retirados, psicólogos, educadores, investigadores universitarios, documentalistas, expertos 
en violencia contra la mujer o los niños y niñas, representantes de colectivos memorialistas y 
de las víctimas y activistas de los derechos humanos, entre otros. Esta comisión se inspirará 
en los principios y funciones establecidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y del Derecho Humanitario y por las Naciones Unidas sobre los derechos de 
verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición y auxilio a las víctimas de crímenes 
de lesa humanidad. Contempla la Ley la elaboración de un informe sobre la Guerra Civil y la 
represión franquista en Andalucía que será remitido al Parlamento de Andalucía. Una vez 
aprobado, se elevará al Defensor del Pueblo Andaluz, al Defensor del Pueblo y al Congreso 
de los Diputados para que pueda incorporarse a los trabajos de la necesaria y futura 
comisión de la verdad en el Estado español.

Dicho grupo de trabajo o comisión deberá trabajar en los objetivos de ayudar a 
establecer la verdad sobre lo sucedido en Andalucía durante la Guerra Civil y el franquismo, 
brindar una plataforma pública a las víctimas, informar y catalizar el debate público, 
recomendar reparaciones para las víctimas, recomendar las medidas legales e 
institucionales y ayudar a consolidar la democracia y la cultura de la paz.
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Este grupo de trabajo o comisión es un instrumento para la construcción de un relato 
basado en los principios de verdad, justicia transicional, reparación y garantías de no 
repetición que se incluirá en la estrategia pública andaluza de carácter memorialista que 
establece esta ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, dicho grupo de trabajo debe estar respaldado por un 
amplio debate y participación social.

El título V consta de tres capítulos. El capítulo primero, por un lado, prevé la aprobación 
del Plan Andaluz de Memoria Democrática, de carácter cuatrienal, en el que se establecerán 
las actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de memoria 
democrática y la aprobación de los planes anuales, y, por otro, establece la obligación de 
elaborar un informe anual de seguimiento de las actuaciones en materia de memoria 
democrática, que se elevará al Consejo de Gobierno, el cual lo remitirá al Parlamento para 
su consideración. El capítulo segundo dispone la creación del Instituto de la Memoria 
Democrática de Andalucía para el estudio, investigación e impulso de las medidas 
establecidas en esta ley. El capítulo tercero refleja la importancia que el conocimiento de la 
verdad tiene para lograr los fines de esta ley y fortalecer los valores democráticos, y por ello 
obliga a que la materia de la memoria democrática sea incluida en el currículo de la 
educación secundaria obligatoria, del bachillerato y de la educación permanente de personas 
adultas, así como en los planes de formación del profesorado, y pueda ser considerada en 
los estudios universitarios que proceda. Además se impulsará la realización de proyectos de 
investigación y divulgación sobre la materia y la colaboración de los medios de comunicación 
públicos. Este capítulo termina con un artículo en el que se detalla la mutua colaboración 
entre la Consejería competente en materia de memoria democrática y las entidades locales 
en el cumplimiento de los objetivos de esta ley en el respectivo ámbito de competencias.

El título VI establece el régimen sancionador; y la parte final de la ley tiene cinco 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cinco finales. La disposición 
adicional primera establece la forma para que los Lugares de Memoria Histórica de 
Andalucía ya declarados tengan la consideración de Lugar de Memoria Democrática de 
Andalucía y puedan inscribirse en el Inventario que prevé esta ley. La disposición adicional 
segunda tiene por objeto obligar a la retirada de los elementos que ensalcen la Dictadura 
franquista, bien voluntariamente, bien de manera subsidiaria por la Administración de la 
Junta de Andalucía. La disposición adicional tercera prevé la constitución de una comisión 
técnica que realizará una investigación sobre la desaparición de los fondos documentales 
públicos en Andalucía. Además, se refiere a la transferencia al Archivo General de Andalucía 
de los fondos documentales estatales en materia de memoria democrática localizados en 
Andalucía. Finalmente, encomienda al Consejo de Gobierno que impulse medidas para la 
restitución del patrimonio documental en materia de memoria democrática incautado por las 
fuerzas golpistas en Andalucía durante la Guerra Civil y el franquismo. La disposición 
adicional cuarta encomienda al Consejo de Gobierno que inste al Gobierno del Estado a la 
adopción de medidas para hacer efectiva la reparación y reconocimiento personal a quienes 
padecieron condenas o sanciones por tribunales u otros órganos durante la Guerra Civil o la 
Dictadura. La disposición adicional quinta establece que la Administración de la Junta de 
Andalucía impulse la inscripción en el Registro Civil de la defunción de las víctimas 
desaparecidas, de acuerdo con las previsiones de la Ley del Registro Civil. La disposición 
transitoria única dispone sobre los procedimientos que hayan sido incoados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la ley. Y la disposición derogatoria única se refiere a la derogación 
de preceptos que se opongan al contenido de la propia ley. La disposición final primera 
incluye una modificación de la Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía para establecer el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía como sección del Catálogo 
General del Patrimonio Histórico de Andalucía. La disposición final segunda recoge una 
modificación del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía para evitar que se otorguen subvenciones a las personas físicas o jurídicas que 
hayan sido sancionadas por acciones contrarias a la Memoria Democrática de Andalucía. La 
disposición final tercera modifica la Ley de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas con la finalidad de introducir los procedimientos de 
autorización de las intervenciones en Lugares y Senderos de Memoria Democrática de 
Andalucía inscritos en el Inventario en la relación de procedimientos respecto de los que está 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 130  Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía

– 3469 –



justificado el mantenimiento de su régimen autorizatorio. La disposición final cuarta 
determina el desarrollo reglamentario de la ley. Y por último, la disposición final quinta 
establece la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
El objeto de esta ley es la regulación de las políticas públicas para la recuperación de la 

Memoria Democrática de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10.3.24.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece como uno de los objetivos básicos de 
la Comunidad Autónoma velar por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la 
lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades, con la finalidad de garantizar el 
derecho de la ciudadanía andaluza a conocer la verdad de los hechos acaecidos, así como 
la protección, conservación y difusión de la Memoria Democrática como legado cultural de 
Andalucía, en el período que abarca la Segunda República, la Guerra Civil, la Dictadura 
franquista y la transición a la democracia hasta la entrada en vigor del primer Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Artículo 2.  Principios generales.
1. Esta ley se fundamenta:
a) En los principios de verdad, justicia y reparación, y
b) en los valores democráticos de concordia, convivencia, pluralismo político, defensa de 

los derechos humanos, cultura de paz e igualdad de hombres y mujeres.
2. Su aplicación, en el marco interpretativo del artículo 10.2 de la Constitución española, 

se llevará a cabo de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Derechos.
La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas de acción positiva que 

resulten necesarias para hacer efectivo, con estricto respeto a las garantías establecidas en 
el ordenamiento jurídico:

a) El derecho a conocer, a la luz del principio de verdad, la historia de la lucha del pueblo 
andaluz por sus derechos y libertades, así como el deber de facilitar a las víctimas andaluzas 
y a sus familiares la búsqueda y el esclarecimiento de los hechos de violencia o persecución 
que padecieron por su lucha por los derechos y libertades.

b) El derecho a investigar, en aplicación del principio de justicia, los hechos de violencia 
o persecución que padecieron andaluces y andaluzas durante la Guerra Civil y la Dictadura 
franquista por su lucha por los derechos y libertades.

c) El derecho a la reparación plena, efectiva, rápida y proporcional a la gravedad de la 
violación y al daño sufrido, que supone la aplicación de medidas individuales y colectivas, la 
reparación moral, así como las de restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Memoria Democrática de Andalucía: La salvaguarda, conocimiento y difusión de la 

historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades para hacer efectivo el 
ejercicio del derecho individual y colectivo a conocer la verdad de lo acaecido en la lucha por 
los derechos y libertades democráticas en el período que abarca desde la proclamación de 
la Segunda República española, el 14 de abril de 1931, hasta la entrada en vigor del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, el 11 de enero de 1982, así como la promoción del 
derecho a una justicia efectiva y a la reparación para las víctimas andaluzas del golpe militar 
y la Dictadura franquista.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 130  Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía

– 3470 –



b) Víctimas: De conformidad con la Resolución 60/147, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, de 16 de diciembre de 2005, son todas las andaluzas y 
andaluces que, por su lucha por los derechos y libertades del pueblo andaluz, individual o 
colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdidas financieras o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales y 
libertades públicas, como consecuencia de acciones u omisiones que violan las normas 
internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos durante el período que 
abarca la Guerra Civil y la Dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución 
española de 1978. De igual forma, y en los términos y alcance que se expresa en esta ley, 
se considerarán víctimas a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata 
con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar 
asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimización.

c) Trabajo forzado: De acuerdo con el Convenio de la Organización Internacional del 
Trabajo, de 28 de junio de 1930, relativo al trabajo forzoso, se define como tal todo trabajo o 
servicio exigido, durante el período que abarca la Guerra Civil y la Dictadura franquista hasta 
la entrada en vigor de la Constitución española de 1978, a un individuo bajo la amenaza de 
una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.

d) Entidades memorialistas: Aquellas asociaciones, fundaciones y otras entidades y 
organizaciones de carácter social que tengan entre sus fines la Memoria Democrática de 
Andalucía o la defensa de los derechos de las víctimas.

TÍTULO I
Sobre las víctimas

Artículo 5.  Identificación de las víctimas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas y actuaciones 

necesarias para la localización, exhumación e identificación de todas las víctimas a que se 
refiere el artículo 4.b).

2. En las actuaciones previstas para la identificación así como para la reparación, 
tendrán una consideración particular los siguientes colectivos:

a) Los familiares de las personas desaparecidas como consecuencia de su defensa de la 
legalidad democrática frente al golpe militar y la Dictadura franquista.

b) Las personas que se exiliaron por causa del golpe militar y de la Dictadura franquista 
en defensa de los derechos y libertades democráticas.

c) Los andaluces y andaluzas que, en su lucha por los derechos y libertades del pueblo 
andaluz, sufrieron la confinación, torturas y, en muchos casos, la muerte en los campos de 
exterminio nazis.

d) Los niños y niñas recién nacidos sustraídos y los adoptados sin autorización de los 
progenitores.

e) La guerrilla antifranquista en defensa del Gobierno legítimo de la Segunda República 
española y por la recuperación de la democracia.

f) Los andaluces y andaluzas que sufrieron represión por su orientación sexual.
g) Aquellos grupos o sectores sociales o profesionales que sufrieron una específica 

represión colectiva.
h) Los partidos políticos, sindicatos, minorías étnicas, logias masónicas, movimiento 

feminista y agrupaciones culturales represaliados por el franquismo.
i) Las personas que ejercieron cargos y empleos o trabajos públicos de la Segunda 

República que fueron represaliadas.
j) Las personas que sufrieron privación de libertad por su defensa de la Segunda 

República o por su resistencia al régimen franquista dirigida al restablecimiento de un 
régimen democrático.

k) Aquellos otros colectivos que por sus circunstancias específicas se incluyan en los 
planes a que se refiere el artículo 43.
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Artículo 6.  Censo de víctimas.
1. La Consejería competente en materia de memoria democrática confeccionará un 

censo de víctimas en Andalucía, de carácter público, que establecerá las condiciones de 
confidencialidad de los datos cuando así lo requiera la víctima directa, y, en caso de 
fallecimiento o desaparición, ponderará la existencia de oposición por cualquiera de sus 
familiares hasta el tercer grado.

2. En el censo se anotarán, entre otra información, las circunstancias respecto de la 
represión padecida, del fallecimiento o desaparición de cada persona, del lugar, de la fecha, 
fehaciente o aproximada, en la que ocurrieron los hechos, así como la información que se 
determine reglamentariamente, que respetará, en todo caso, lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

3. La información se incorporará al censo de oficio, por el órgano directivo competente 
en memoria democrática, o a instancia de las víctimas, de los familiares de estas o de las 
entidades memorialistas en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 7.  Mapas de localización de restos.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración, si procede, con otras 

administraciones, instituciones o entidades, elaborará mapas de las zonas del territorio de 
Andalucía en las cuales se localicen o, de acuerdo con los datos disponibles, se presuma 
que puedan localizarse restos de víctimas desaparecidas. La información de los mapas será 
remitida para su inclusión en el mapa integrado de todo el territorio español de conformidad 
con los procedimientos previstos en el artículo 12 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 
la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

2. La documentación cartográfica y geográfica, con las localizaciones a las que se refiere 
el apartado 1, y la información complementaria disponible estarán a disposición de las 
personas interesadas, y del público en general, en soporte analógico y digital, y accesibles 
mediante servicios webs que sean conformes a los estándares establecidos por la Ley 
14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en 
España, en los términos que se determinen reglamentariamente.

3. Las zonas incluidas en los mapas de localización de restos serán objeto de una 
preservación especial en la forma que reglamentariamente se determine, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, y de acuerdo con la 
normativa sobre el planeamiento y la ordenación del territorio y de protección del patrimonio 
histórico.

Artículo 8.  Localización, exhumación e identificación de las víctimas.
1. La Consejería competente en materia de memoria democrática llevará a cabo las 

actuaciones necesarias para recuperar e identificar los restos de las víctimas desaparecidas, 
de conformidad con los protocolos de actuación previstos en el artículo 10 y lo dispuesto en 
la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

2. El Plan Andaluz de Memoria Democrática, previsto en el artículo 43, priorizará las 
medidas y actuaciones para la localización, exhumación e identificación de las víctimas 
desaparecidas.

3. Las actividades dirigidas a la localización, exhumación y, en su caso, la identificación 
de restos de personas desaparecidas víctimas de la represión deberán ser autorizadas por la 
Consejería competente en materia de memoria democrática de acuerdo con los protocolos 
previstos en esta ley, con las garantías y procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente. En ningún caso se aplicarán a las actividades y a los restos 
recuperados los efectos jurídicos a que se refiere el título V de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

En el caso de identificación de los restos exhumados, cuando por deseo de los familiares 
se vaya a proceder a la inhumación de los mismos, la Consejería competente en materia de 
memoria democrática asumirá, en aquellos casos en que así esté establecido por la entidad 
local en cuyo ámbito vaya a realizarse la misma, el pago de las tasas por servicios fúnebres.
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Debido al carácter específico de este tipo de exhumaciones, el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía realizará el desarrollo normativo necesario para establecer criterios 
generales, normas y directrices para el ejercicio de esta actividad forense.

4. La construcción o remoción de terrenos donde, de conformidad con los mapas 
previstos en el artículo 7, se localicen o se presuma la existencia de restos humanos de 
víctimas desaparecidas quedará supeditada, en todo caso, a la previa autorización de la 
Consejería competente en materia de memoria democrática, siempre de acuerdo con las 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 9.  Procedimiento para actividades de localización, exhumación e identificación de 
restos.

1. El procedimiento para la localización y, en su caso, exhumación e identificación se 
incoará de oficio por la Consejería competente en materia de memoria democrática; a 
instancia de las entidades locales, en el ejercicio de las competencias que les son propias y 
de aquellas que se les atribuyen en esta ley, o a instancia de las siguientes personas o 
entidades:

a) El cónyuge de la víctima o persona ligada por análoga relación de afectividad, sus 
descendientes, sus ascendientes y sus colaterales hasta el tercer grado.

b) Las entidades memorialistas.
c) Las personas investigadoras y miembros de la comunidad académica y científica para 

las actividades de localización.
2. La solicitud razonada deberá acompañarse de las pruebas documentales o de la 

relación de indicios que la justifiquen.
3. La Consejería competente en materia de memoria democrática ponderará la 

existencia de oposición por cualquiera de los descendientes directos, a cuyo efecto dará 
adecuada publicidad a la solicitud presentada y resolverá con notificación, en su caso, a las 
personas o entidades que hayan instado el procedimiento y a los familiares de las personas 
desaparecidas. La solicitud se entenderá desestimada transcurridos doce meses desde su 
presentación sin haberse dictado y notificado resolución expresa.

4. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos doce meses desde la fecha 
de su incoación sin que se haya dictado y notificado su resolución.

Artículo 10.  Protocolos de actuación para las localizaciones, las exhumaciones e 
identificaciones de restos.

1. Las localizaciones, exhumaciones e identificación de restos de víctimas se realizarán 
siguiendo protocolos, que se establecerán reglamentariamente, según lo dispuesto en el 
artículo 8 de esta ley, y que serán acordes con el ordenamiento jurídico estatal y autonómico 
y con los principios y directrices básicos establecidos en el ordenamiento jurídico, en el 
marco interpretativo del artículo 10.2 de la Constitución española.

2. La Consejería competente en materia de memoria democrática será responsable del 
seguimiento de la realización de los trabajos de indagación, localización y, en su caso, 
exhumación e identificación, que serán supervisados por un comité técnico, del que formarán 
parte las personas especialistas necesarias que garanticen el rigor científico.

3. Los hallazgos de restos se pondrán inmediatamente en conocimiento de las 
autoridades administrativas y judiciales competentes.

Artículo 11.  Acceso a los terrenos.
1. Las actividades de indagación, localización, delimitación, exhumación, identificación o 

traslado de los restos de víctimas se declaran de utilidad pública e interés social, al efecto de 
permitir la ocupación temporal de los terrenos donde deban realizarse, de conformidad con 
la normativa sobre expropiación forzosa.

2. Previamente se deberá solicitar el consentimiento de las personas titulares de 
derechos afectados sobre los terrenos en que se hallen los restos. Si no se obtuviere dicho 
consentimiento, se podrá autorizar la ocupación temporal, previo el correspondiente 
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procedimiento con audiencia de las personas titulares de los derechos afectados, con 
consideración de sus alegaciones y fijando la correspondiente indemnización.

3. El procedimiento para la ocupación temporal de los terrenos deberá ajustarse a la 
legislación de expropiación forzosa y, en su caso, a lo establecido en la legislación sectorial 
aplicable.

4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno se declarará, previa información pública y 
motivadamente, la necesidad de ocupación, a efectos de la ocupación temporal de los 
terrenos concretos, públicos o privados, necesarios para realizar las actividades que la 
motivan.

5. En el acta de ocupación se establecerá la forma en que se recuperará el uso de los 
terrenos una vez transcurrido el plazo de la ocupación temporal.

Artículo 12.  Hallazgo casual de restos humanos.
1. En el caso de que, de forma casual, una persona descubra restos humanos en los 

terrenos delimitados en los mapas de localización a que se refiere el artículo 7, deberá 
comunicarlo de forma inmediata a la Administración de la Junta de Andalucía, al 
Ayuntamiento correspondiente o a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado con 
competencia en el territorio. Todos los anteriores deberán informar del descubrimiento al 
órgano administrativo competente en materia de memoria democrática a la mayor brevedad.

2. En el marco de la colaboración en materia de memoria democrática de la 
Administración de la Junta de Andalucía y los entes locales prevista en el artículo 49, el 
Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias, preservará, delimitará y vigilará la zona de 
aparición de los restos.

Artículo 13.  Traslado de los restos y pruebas genéticas.
1. El traslado de restos humanos como consecuencia de los procedimientos de 

localización o por hallazgo casual requerirá autorización de la Consejería competente en 
materia de memoria democrática, sin perjuicio de lo que la autoridad judicial pueda disponer.

2. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y procedimientos para 
garantizar que las personas y entidades afectadas puedan recuperar los restos para su 
identificación y traslado. A este fin, la Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
un sistema de bancos de datos. Los restos que hayan sido trasladados y no sean 
reclamados, una vez agotados los trámites y plazos de localización de familiares, deberán 
ser inhumados en el cementerio correspondiente al término municipal en el que se 
encontraron.

3. La Administración de la Junta de Andalucía realizará pruebas genéticas que permitan 
la identificación de los restos óseos exhumados. A tal fin, establecerá y gestionará un 
sistema de banco de datos de ADN en colaboración con las universidades públicas de 
Andalucía, en el que se registrarán tanto los datos de los restos óseos exhumados como el 
ADN de personas voluntarias que, tras su acreditación, deseen formar parte de este banco 
de datos por su condición de familiares víctimas.

Artículo 14.  Denuncia y personación ante los órganos jurisdiccionales.
La Consejería competente en materia de memoria democrática, directamente o a través 

del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, denunciará, cuando proceda, ante los 
órganos jurisdiccionales la existencia de indicios de comisión de delitos que se aprecien con 
ocasión de las localizaciones, identificaciones o en relación con los hallazgos a que se 
refiere esta ley. Del mismo modo y en los mismos supuestos, la Consejería competente en 
materia de memoria democrática podrá instar, cuando proceda, la personación del Gabinete 
Jurídico en representación de la Administración de la Junta de Andalucía en aquellos 
procedimientos en los que no haya sido denunciante.
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TÍTULO II
Reparación a las víctimas

CAPÍTULO I
Reparación y reconocimiento

Artículo 15.  Reparación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá medidas de reparación a las 

víctimas, así como a las organizaciones que contribuyeron a la defensa de la democracia, 
mediante la elaboración de estudios y publicaciones, la celebración de jornadas y homenajes 
o la construcción de monumentos o elementos análogos en su recuerdo y reconocimiento.

2. La Consejería competente en materia de memoria democrática colaborará y apoyará a 
las entidades locales, las universidades y las entidades memorialistas en acciones de 
reparación y reconocimiento de las víctimas.

Artículo 16.  Reconocimiento de las víctimas.
El Plan Andaluz de Memoria Democrática incorporará acciones específicas dirigidas al 

reconocimiento y reparación de las víctimas, así como a las instituciones andaluzas, fuerzas 
del orden público y organizaciones sociales que se opusieron al golpe militar y lucharon en 
defensa de la legalidad democrática republicana durante la Guerra Civil y la Dictadura 
franquista.

Artículo 17.  Día de recuerdo y homenaje a las víctimas del golpe militar y la Dictadura.
1. Se declara el 14 de junio de cada año Día de recuerdo y homenaje a las víctimas del 

golpe militar y la Dictadura.
2. Las instituciones públicas andaluzas impulsarán en esa fecha actos de reconocimiento 

y homenaje, con el objeto de mantener su memoria y reivindicar los valores democráticos y 
la lucha del pueblo andaluz por sus libertades.

Artículo 18.  Fosas comunes en cementerios.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 

materia de memoria democrática, y de acuerdo con las entidades locales, impulsará un 
protocolo de actuación para dignificar las fosas comunes de las víctimas y asegurar su 
conservación para ser exhumadas en los cementerios municipales.

Artículo 19.  Reparación por trabajos forzados.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará actuaciones para hacer 

copartícipes de las medidas de reconocimiento y reparación a las organizaciones que 
utilizaron los trabajos forzados en su beneficio.

Artículo 20.  Investigación científica y divulgación.
La investigación científica así como la difusión del conocimiento en materia de memoria 

democrática mediante el fomento de publicaciones, revistas, materiales audiovisuales y 
temáticos, la realización de congresos, jornadas y demás encuentros de tipo científico y 
divulgativo, serán una prioridad de la Administración de la Junta de Andalucía como medida 
específica de reconocimiento y reparación a las víctimas. Se atenderá de forma singular la 
investigación y divulgación sobre la experiencia específica de las mujeres en el ámbito de la 
memoria democrática.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 130  Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía

– 3475 –



CAPÍTULO II
Lugares y Senderos de Memoria Democrática

Artículo 21.  Lugar de Memoria Democrática de Andalucía.
Lugar de Memoria Democrática de Andalucía es aquel espacio, inmueble o paraje que 

se encuentre en Andalucía y revele interés para la Comunidad Autónoma como patrimonio 
histórico, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, por haberse desarrollado en él hechos de singular relevancia por su 
significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria colectiva, vinculados 
con la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades democráticas, así como con la 
represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de 
estado de 1936, la Dictadura franquista y por la lucha por la recuperación de los valores 
democráticos hasta la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de Andalucía el 11 de 
enero de 1982, y que haya sido inscrito por decisión del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que se regula 
en el artículo 23.

Artículo 22.  Sendero de Memoria Democrática de Andalucía.
1. Sendero de Memoria Democrática de Andalucía es el conjunto formado por dos o más 

Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que se encuentren uno a continuación de 
otro y tengan criterios interpretativos comunes de carácter histórico, paisajístico o simbólico, 
o valores relevantes de tipo ambiental, etnográfico o antropológico.

2. La Consejería competente en materia de memoria democrática, en colaboración con 
las administraciones públicas implicadas, podrá impulsar la creación de un Sendero de 
Memoria Democrática para su inscripción en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía. Los Senderos de Memoria Democrática de Andalucía tendrán el 
mismo régimen jurídico que los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

3. En estos casos, y siempre que los Senderos de Memoria Democrática presenten 
valores relevantes de tipo ambiental, paisajístico, pedagógico, etnográfico o antropológico, 
se impulsará en colaboración con las consejerías competentes en materia de patrimonio 
histórico, educación, medio ambiente y turismo la configuración de itinerarios culturales de 
carácter interdisciplinar donde se integre la Memoria Democrática asociada con los valores 
ambientales y con la ocupación humana del territorio desde una perspectiva histórica.

Artículo 23.  Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.
1. Se crea el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía como sección 

del Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz regulado en la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, con el objeto de incluir 
en él aquellos espacios, inmuebles o parajes que reúnan las características definidas en los 
artículos 21 y 22.

2. La formación, conservación y divulgación del Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía, que será público, corresponde a la Consejería competente en 
materia de memoria democrática, sin perjuicio de que reglamentariamente se disponga la 
coordinación con el resto del Inventario de Bienes Reconocidos.

Artículo 24.  Procedimiento de inscripción.
1. El procedimiento para la inscripción se incoará de oficio por la Consejería competente 

en materia de memoria democrática. Cualquier persona física o jurídica, mediante escrito 
razonado dirigido a esta Consejería, podrá instar dicha incoación. La solicitud se entenderá 
desestimada transcurridos tres meses desde su presentación sin haberse dictado y 
notificado resolución expresa.

2. La incoación del procedimiento se realizará mediante acuerdo motivado, que incluirá, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Identificación del bien.
b) Descripción y determinación de las partes del bien que son objeto de inscripción.
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c) Delimitación cartográfica del mismo con sus correspondientes coordenadas 
geográficas.

d) Medidas cautelares, en su caso, que fuesen necesarias para la protección y 
conservación del bien.

3. La incoación llevará aparejada la anotación preventiva del bien en el Inventario de 
Lugares de Memoria Democrática de Andalucía y determinará la suspensión cautelar, 
cuando proceda conforme a derecho, de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición, así como de los efectos de las ya otorgadas, hasta 
tanto se obtenga la autorización de la Consejería competente en materia de memoria 
democrática, la cual deberá resolver la solicitud de autorización en el plazo de tres meses. 
La denegación de la autorización llevará aparejada la necesidad de proceder a la revocación 
total o parcial de la licencia concedida. La protección cautelar derivada de la anotación 
preventiva cesará cuando se deje sin efecto la incoación, se resuelva el procedimiento de 
inscripción o se produzca su caducidad.

4. El acuerdo de incoación del procedimiento de inscripción en el Inventario de Lugares 
de Memoria Democrática de Andalucía será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

5. En el procedimiento para la inscripción será preceptivo el trámite de información 
pública, de audiencia a los particulares directamente afectados y de audiencia al municipio 
donde radique el lugar.

6. La resolución del procedimiento de inscripción en el Inventario corresponderá al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de memoria democrática. El acuerdo será notificado a los 
interesados directamente afectados y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e inscrito en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

7. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos doce meses desde la fecha 
de su incoación sin que se haya dictado y notificado su resolución. Declarada la caducidad 
del procedimiento, no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo que se 
realice a instancias de la persona titular del bien.

8. La Consejería competente en materia de memoria democrática dará traslado a la 
competente en materia de cultura de todas las inscripciones que se realicen en el Inventario 
de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

Artículo 25.  Modificación y cancelación de la inscripción.
1. La Consejería competente en materia de memoria democrática podrá proponer la 

modificación de la inscripción de los bienes inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía y podrá promover la cancelación de la inscripción de los Lugares 
de Memoria Democrática de Andalucía cuando hayan cambiado o desaparecido las 
circunstancias que motivaron su inscripción.

2. La modificación y la cancelación de la inscripción de los lugares se realizará siguiendo 
el procedimiento establecido en el artículo anterior para su inscripción.

Artículo 26.  Efectos de la inscripción y anotación preventiva.
1. La inscripción de un Lugar de Memoria Democrática de Andalucía en el Inventario 

supondrá un reconocimiento singular y la aplicación del régimen general de protección 
establecido en esta ley.

2. La anotación preventiva en el Inventario determinará la aplicación provisional del 
régimen de protección previsto para los lugares inscritos en el Inventario de Lugares de 
Memoria Democrática de Andalucía.

3. Mediante resolución de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de memoria democrática, podrá establecerse la aplicación provisional del régimen 
de protección previsto para los lugares inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía respecto de aquellos espacios, inmuebles o parajes para los que 
se aprecie peligro de alteración, desaparición o deterioro. Dicha resolución será anotada 
preventivamente en el Inventario junto a las medidas cautelares que se establezcan. La 
anotación preventiva y las medidas cautelares deberán ser confirmadas, modificadas o 
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levantadas en el acuerdo de incoación del procedimiento, previsto en el artículo 24, que 
deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a su adopción. En todo caso, cesarán 
cuando no se haya adoptado el acuerdo de inicio, cuando se resuelva el procedimiento de 
inscripción o se produzca su caducidad.

Artículo 27.  Obligaciones de las personas titulares.
1. En los términos que proceda, conforme a ordenamiento jurídico, las personas 

propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de los terrenos o inmuebles 
inscritos como Lugar de Memoria Democrática de Andalucía tienen el deber de conservarlo y 
mantenerlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. A estos efectos, la 
Consejería competente en materia de memoria democrática podrá asesorar sobre aquellas 
obras y actuaciones precisas para el cumplimiento del deber de conservación.

2. En el supuesto de que, para garantizar la conservación, mantenimiento o custodia de 
los bienes inscritos como Lugar de Memoria Democrática de Andalucía, resulte necesario 
llevar a cabo obras o actuaciones de cualquier tipo en los mismos, la Consejería competente 
en materia de memoria democrática, a la vista de los informes técnicos de los que se 
desprenda dicha necesidad, ordenará a las personas propietarias, titulares de derechos o 
simples poseedoras las actuaciones que puedan corresponder, conforme a ordenamiento 
jurídico y con las garantías establecidas en el mismo. Dicha orden no excusará de la 
obligación de obtener de otras administraciones públicas las licencias o autorizaciones que 
correspondan. Las personas destinatarias de tales órdenes de ejecución vendrán obligadas 
a adoptar únicamente aquellas obras o actuaciones necesarias ordenadas por la Consejería 
cuyo coste no supere el 50% del valor del bien de que se trate, con arreglo a las prioridades 
señaladas en cada caso por la Consejería.

3. Asimismo, las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de 
los terrenos o inmuebles inscritos como Lugar de Memoria Democrática de Andalucía 
tendrán la obligación de permitir su visita pública cuatro días al mes, en días y horas 
previamente señalados. El cumplimiento de esta obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Consejería competente en materia de memoria democrática cuando 
medie causa justificada. Además, deberán permitir la inspección por parte de la Consejería 
competente en materia de memoria democrática, así como facilitar la información que pidan 
las administraciones públicas competentes sobre el estado del lugar y su utilización.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el título VI, la falta del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta ley sobre bienes inscritos en el Inventario facultará a la 
Administración de la Junta de Andalucía para la expropiación total o parcial del Lugar por 
causa de interés público o social, siempre que proceda conforme a ordenamiento jurídico, 
resultando aplicable la normativa en materia de expropiación.

Artículo 28.  Régimen de protección y conservación.
1. La Consejería competente en materia de memoria democrática podrá impedir un 

derribo y suspender cualquier clase de obra o intervención en un Lugar de Memoria 
Democrática inscrito en el Inventario.

2. Igualmente podrá actuar de ese modo en el supuesto de anotación preventiva en el 
Inventario, prevista en el artículo 26.2, como medida cautelar.

3. Con la finalidad de salvaguardar los valores históricos, ambientales, paisajísticos, 
pedagógicos, etnográficos, antropológicos u otros singulares previstos en los artículos 21 y 
22 que motivaron su inscripción en el Inventario, será necesaria la autorización de la 
Consejería competente en materia de memoria democrática, con carácter previo a las 
restantes autorizaciones o licencias para cualquier cambio o modificación que se desee 
llevar a cabo en un Lugar de Memoria Democrática, tanto se trate de obras de todo tipo, 
incluyendo remociones de terreno, como de cambios de uso, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 6 de este artículo. Igualmente, la colocación de publicidad comercial, cableado, 
antenas y conducciones aparentes estarán igualmente sometidos a dicha autorización 
previa.

4. La solicitud de autorización deberá acompañarse del proyecto de conservación, a que 
se refiere el apartado 5, correspondiente a la intervención que se pretenda realizar. En la 
resolución del procedimiento se valorará por la Consejería el proyecto de obra o intervención 
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y su repercusión sobre la conservación de los valores del bien inscrito, indicándose las 
condiciones especiales a que deben, en su caso, sujetarse los trabajos, así como las 
recomendaciones técnicas y correctoras que se estimen necesarias para la protección y 
conservación del bien. La Consejería competente en materia de memoria democrática 
dispondrá de un plazo de tres meses, contados a partir de la recepción de toda la 
documentación exigida, para resolver sobre la solicitud de autorización. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, la persona interesada entenderá 
desestimada la solicitud de autorización. La autorización se entenderá caducada si 
transcurriera un año sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solicitada.

5. El proyecto de conservación contendrá un estudio histórico del Lugar, un diagnóstico 
de su estado de conservación actual, así como una propuesta de actuación y un 
presupuesto económico de ejecución, sin perjuicio, en su caso, de las competencias de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico. El proyecto de conservación será 
suscrito por personal técnico competente.

6. Reglamentariamente, se determinarán aquellas obras o actuaciones no sometidas a 
autorización en los Lugares de Memoria Democrática.

Artículo 29.  Protección en relación con instrumentos de ordenación del territorio, urbanismo 
y medio ambiente.

1. Conforme a ordenamiento jurídico, los instrumentos de planificación territorial y el 
planeamiento urbanístico general establecerán determinaciones de ordenación acordes con 
el régimen de protección establecido para los bienes respecto de los cuales se haya incoado 
el procedimiento de inscripción del artículo 24, o estén inscritos en el Inventario de Lugares 
de Memoria Democrática de Andalucía.

2. El planeamiento urbanístico general incluirá los lugares incoados o inscritos en el 
correspondiente catálogo urbanístico mediante ficha individualizada y con un grado de 
protección adecuado a la preservación de dichos bienes.

3. La Consejería competente en materia de memoria democrática emitirá informe 
preceptivo al planeamiento territorial e informe vinculante a los instrumentos de 
planeamiento urbanístico general que afecten a bienes respecto de los cuales se haya 
incoado el procedimiento de inscripción del artículo 24 o estén inscritos en el Inventario.

4. Los informes a los que se refiere el apartado anterior se emitirán en el plazo de tres 
meses. En caso de no ser emitidos en este plazo, se entenderán favorables.

5. En las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental 
según la legislación vigente, se adoptarán las medidas protectoras y cautelares necesarias 
para conservar los bienes inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de 
Andalucía. Dichas medidas y cautelas serán desarrolladas reglamentariamente.

Artículo 30.  Difusión e interpretación.
1. Para cada Lugar o Sendero de Memoria Democrática de Andalucía, la Consejería 

competente en esta materia establecerá medios de difusión e interpretación de lo acaecido 
en el mismo. Reglamentariamente, se determinarán los materiales, condiciones y medios de 
difusión apropiados, así como la participación y colaboración de las entidades locales del 
entorno, de las universidades públicas y de las entidades memorialistas andaluzas.

2. La Consejería competente en materia de memoria democrática establecerá la 
identidad gráfica de los Lugares o Senderos de Memoria Democrática para su señalización y 
difusión oficial, de acuerdo con la normativa vigente en materia de identidad corporativa.

Artículo 31.  Medidas de fomento en relación con los lugares inscritos.
La Consejería competente en materia de memoria democrática, en el marco de los 

planes de actuación previstos en el artículo 43, colaborará en la conservación, 
mantenimiento y rehabilitación de los Lugares y Senderos de Memoria Democrática de 
Andalucía.
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CAPÍTULO III
Símbolos y actos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática

Artículo 32.  Elementos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática.
1. La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, como 

el callejero, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o situados en la 
vía pública, realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento individual o colectivo 
del golpe militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que 
sustentaron al régimen dictatorial, se considera contraria a la Memoria Democrática de 
Andalucía y a la dignidad de las víctimas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias y de 
conformidad con lo establecido en el apartado primero, adoptarán las medidas necesarias 
para proceder a la retirada o eliminación de los elementos contrarios a la Memoria 
Democrática de Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones que las víctimas, sus familiares o 
las entidades memorialistas puedan llevar a cabo en defensa de su derecho al honor y la 
dignidad.

3. No se considerará que concurren razones artísticas o arquitectónicas para el 
mantenimiento de los elementos de exaltación de la Dictadura, salvo informe favorable 
técnico jurídico en tal sentido de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico, que se emitirá por esta en el plazo de tres meses a solicitud de la persona 
interesada, en los siguientes supuestos:

Placas, escudos, insignias, inscripciones sobre edificios o lugares históricos.
Alusiones que desmerezcan a la legalidad republicana y sus defensores.
Alusiones a los participantes, instigadores y/o legitimadores de la sublevación militar de 

1936 y de la Dictadura franquista.
4. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Democrática estén colocados en 

edificios de carácter privado con proyección a un espacio o uso público, las personas 
propietarias de los mismos deberán retirarlos o eliminarlos.

5. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Democrática estén colocados en 
edificios de carácter público, las instituciones o personas jurídicas titulares de los mismos 
serán responsables de su retirada o eliminación.

6. Para la determinación de los elementos contrarios a la Memoria Democrática que no 
hayan sido retirados o eliminados voluntariamente, mediante Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de memoria democrática, se constituirá un comité 
técnico que elaborará una relación de los elementos que deben ser retirados o eliminados. 
La composición y las reglas de funcionamiento de este comité técnico, que estará adscrito a 
la Dirección General competente por razón de la materia, serán establecidas asimismo por 
Orden, con sujeción a lo dispuesto en la sección 1.ª del capítulo II del título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. La Dirección 
General competente notificará a las personas titulares de los elementos incluidos en esa 
relación el incumplimiento de su obligación de eliminarlos o retirarlos.

7. No habiéndose producido la retirada o eliminación de los elementos a que se refiere 
este artículo de manera voluntaria, la Consejería competente en materia de memoria 
democrática incoará de oficio el procedimiento para la retirada de dichos elementos.

8. En todo caso se dará trámite de audiencia a las personas interesadas por un plazo 
máximo de quince días hábiles. La resolución motivada que finalice el procedimiento deberá 
dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses, contados desde el día del acuerdo 
de inicio del mismo. Transcurrido este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento.

9. La resolución por la que se acuerde la retirada de elementos contrarios a la Memoria 
Democrática recogerá el plazo para efectuarla y será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos 
que puedan interponerse.

10. Transcurrido el plazo dado sin que se haya procedido a la retirada de dichos 
elementos, la Administración de la Junta de Andalucía podrá realizar la retirada 
subsidiariamente, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable, en particular el 
artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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11. La Consejería competente en materia de memoria democrática incluirá en el informe 
anual de seguimiento previsto en el artículo 44 un apartado específico sobre el cumplimiento 
de la retirada o eliminación de los elementos contrarios a la Memoria Democrática de 
Andalucía.

12. Asimismo, las administraciones públicas de Andalucía, en el marco de sus 
competencias, prevendrán y evitarán la realización de actos efectuados en público que 
entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas o de sus familiares, 
exaltación del golpe militar o del franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las 
personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe militar y la Dictadura.

Artículo 33.  Ayudas y subvenciones.
1. En los supuestos en que lo permita el ordenamiento jurídico, la Administración de la 

Junta de Andalucía no subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por resolución administrativa 
firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria Democrática de 
Andalucía, conforme a lo establecido en el título VI de esta ley.

2. Reglamentariamente, se desarrollará la previsión contenida en el apartado anterior.
3. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, por la Consejería 

competente en materia de memoria democrática se establecerá una base de datos que 
permita cruces informáticos para el seguimiento y comprobación de aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan sido sancionadas por resolución 
administrativa firme en aplicación de esta ley.

Artículo 34.  Destino de los elementos que ensalcen la Dictadura franquista.
Los objetos y símbolos retirados podrán depositarse en el Instituto de la Memoria 

Democrática de Andalucía a que se refiere el artículo 45.

TÍTULO III
Documentos de la Memoria Democrática de Andalucía

Artículo 35.  Documentos de la Memoria Democrática de Andalucía y su protección.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por documento de la Memoria Democrática de 

Andalucía toda información producida por las personas físicas o jurídicas de cualquier 
naturaleza como testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con independencia de la 
forma de expresión o contexto tecnológico en que se haya generado, relativa a la 
salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la lucha del pueblo andaluz por sus 
derechos y libertades en el período que abarca la Memoria Democrática de Andalucía.

2. Los documentos de la Memoria Democrática de Andalucía que no sean constitutivos 
del patrimonio documental de Andalucía podrán ser reconocidos a estos efectos como parte 
integrante del mismo por la Consejería competente en materia de patrimonio documental, a 
instancia de la Consejería competente en materia de memoria democrática, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, 
Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 21 de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, los documentos obrantes en archivos privados y públicos relativos a la 
Guerra Civil y la Dictadura franquista son constitutivos del patrimonio documental y 
bibliográfico.

4. En el marco del Plan Andaluz de Memoria Democrática de Andalucía y de los planes 
anuales, se acometerán las actuaciones necesarias para reunir y recuperar todos los 
documentos y testimonios orales de interés para la Comunidad Autónoma como documentos 
de la Memoria Democrática de Andalucía.
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Artículo 36.  Preservación y adquisición de documentos de la Memoria Democrática de 
Andalucía.

1. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para la protección, integridad, 
descripción, identificación y difusión de los documentos de la Memoria Democrática de 
Andalucía, en particular en los casos de mayor deterioro o riesgo de degradación, 
protegiéndolos especialmente frente a la sustracción, destrucción u ocultación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía aprobará, con carácter anual, de acuerdo 
a las disponibilidades presupuestarias y teniendo en cuenta el plan de actuación previsto en 
el artículo 43, un programa para la adquisición, copia o suscripción de convenios sobre los 
documentos referidos a la Memoria Democrática de Andalucía que obren en archivos 
públicos o privados, nacionales o extranjeros, ya sean originales o a través de cualquier 
reproducción fiel al original.

Artículo 37.  Derecho de acceso a los documentos.
Se garantiza el derecho de acceso a los documentos de la Memoria Democrática de 

Andalucía constitutivos del patrimonio documental de Andalucía, de conformidad con la 
regulación establecida en el título IV de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, y demás 
normativa vigente que sea de aplicación.

TÍTULO IV
Fomento del movimiento asociativo y fundacional

Artículo 38.  Reconocimiento del papel y la relevancia del movimiento asociativo y 
fundacional.

1. Las entidades memorialistas contribuyen a la concienciación social para la 
preservación de la Memoria Democrática de Andalucía y a la defensa de los derechos de las 
víctimas.

2. Las entidades memorialistas son reconocidas por esta ley como titulares de intereses 
legítimos colectivos de las víctimas.

Artículo 39.  Registro de Entidades de Memoria Democrática de Andalucía.
1. Se crea el Registro de Entidades de Memoria Democrática de Andalucía, de carácter 

público, en el que se podrán inscribir las entidades memorialistas que actúen en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Serán inscribibles aquellas entidades, legalmente constituidas, entre cuyos objetivos y 
fines estatutarios figure la Memoria Democrática de Andalucía o la defensa de los derechos 
de las víctimas.

3. Podrán inscribirse en el Registro las entidades memorialistas que, además, cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que carezcan de ánimo de lucro.
b) Que actúen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Que tengan sede social en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
4. El Registro de Entidades de Memoria Democrática de Andalucía dependerá de la 

Consejería competente en la materia de memoria democrática. Reglamentariamente, se 
determinará el procedimiento de inscripción en el Registro.

Artículo 40.  Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Andalucía.
1. Se creará el Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, adscrito a 

la Consejería competente en materia de memoria democrática, como órgano colegiado 
consultivo y de participación de las entidades memorialistas que operan en Andalucía.

2. El Consejo, cuya presidencia corresponderá a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de memoria democrática, estará compuesto por representantes de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de la asociación de municipios y provincias de 
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ámbito autonómico con mayor implantación en Andalucía, de las entidades memorialistas y 
de expertos en este ámbito. Reglamentariamente, se determinará su composición y régimen 
de funcionamiento, que respetará una representación equilibrada de mujeres y hombres en 
los términos previstos en el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

3. El Consejo de la Memoria Histórica y Democrática de Andalucía tendrá las siguientes 
funciones:

a) Informar el proyecto del Plan Andaluz de Memoria Democrática, los proyectos de 
planes anuales y conocer los informes anuales de seguimiento y evaluación de los mismos.

b) Informar las propuestas de disposiciones reglamentarias relacionadas con el 
desarrollo de esta ley.

c) Elaborar, por iniciativa propia, informes y recomendaciones sobre la política de 
memoria democrática de la Junta de Andalucía.

d) Valorar y emitir un dictamen acerca del informe sobre las ayudas y apoyos que 
anualmente realice la Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de los planes de 
actuación previstos en el artículo 43 de esta ley, y sobre las medidas que contribuyan a la 
consecución de los objetivos de esta ley a través de la actuación de entidades 
memorialistas, a las que apoyará en su creación y mantenimiento, tal como se prevé en el 
artículo 42 de esta ley. El citado informe y el dictamen emitido por el Consejo de la Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía serán remitidos al Parlamento de Andalucía para su 
valoración.

e) Aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.

Artículo 41.  Del grupo de trabajo o comisión independiente.
En el marco del Consejo Andaluz de la Memoria Histórica y Democrática y en el ejercicio 

de sus funciones, se creará un grupo de trabajo o comisión independiente que recopile 
materiales para elaborar un informe consistente, incluyente y global en favor de la verdad, 
reparación y la garantía de no repetición sobre la represión franquista en Andalucía. El 
referido grupo de trabajo o comisión independiente se constituye en un ejercicio necesario 
que permita a los andaluces llegar a un acuerdo sobre su pasado.

1. El citado informe abarcará el período histórico que se inicia con la Guerra Civil y 
termina con la aprobación del Estatuto de Autonomía para Andalucía, siendo objeto del 
mismo las graves violaciones de los derechos humanos y/o del derecho humanitario 
internacional, incluidas aquellas que formaron parte de una pauta generalizada de abusos, 
con mención expresa de las graves violaciones de los derechos sociales y económicos de 
las víctimas.

2. El grupo de trabajo o comisión deberá contar entre sus miembros con ciudadanos 
ampliamente respetados de la sociedad, de independencia probada, e incluirá a 
profesionales de distintos ámbitos o trayectorias, como abogados en ejercicio o jueces 
retirados, psicólogos, educadores, antropólogos, arqueólogos, investigadores universitarios, 
expertos en violencia contra la mujer o los niños, representantes de colectivos memorialistas 
y de las víctimas y activistas de los derechos humanos, entre otros. Los miembros del grupo 
de trabajo o comisión serán elegidos por el Consejo de Memoria y ratificados por el 
Parlamento de Andalucía.

3. El funcionamiento del grupo de trabajo o comisión independiente se regirá por el 
principio de independencia, lo que abarca sus investigaciones y estudios y sus informes y 
recomendaciones. Las autoridades políticas eliminarán cuantos obstáculos impidan que la 
comisión independiente funcione de manera independiente.

4. El Parlamento de Andalucía aprobará su presupuesto en un capítulo específico en la 
correspondiente Ley de Presupuestos anuales de la Junta de Andalucía hasta que culmine 
su labor.

5. El grupo de trabajo o comisión independiente creará en las distintas provincias puntos 
de atención a las víctimas para recogida de testimonios e información, a través de las 
delegaciones provinciales competentes en materia de memoria histórica y democrática.

6. Al efecto, el grupo de trabajo o comisión independiente deberá concluir sus trabajos 
en un plazo de 18 meses desde su constitución. Las conclusiones del grupo de trabajo o 
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comisión independiente, de carácter público, deberán ser aprobadas por el Parlamento de 
Andalucía y serán remitidas mediante un informe dirigido al Defensor del Pueblo Andaluz, al 
Defensor del Pueblo y a las Cortes Generales para su aportación a la necesaria y futura 
Comisión de la Verdad del Estado Español.

7. La perspectiva de género y LGTBI serán tenidas en cuenta en la composición del 
grupo de trabajo o comisión, en la recepción de la información de las víctimas y en la 
caracterización de la represión en función del género y/o la orientación sexual en el Informe 
final.

8. Las instituciones públicas andaluzas, y en particular las competentes en materia de 
cultura y educación, así como los medios de comunicación públicos andaluces, en su 
condición de servicio público, contribuirán a hacer efectivo el derecho a la verdad de la 
sociedad andaluza mediante la difusión del informe del grupo de trabajo o comisión.

Artículo 42.  Fomento de la actividad asociativa y fundacional.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en el marco de los planes de 

actuación previstos en el artículo 43, la realización de medidas que contribuyan a la 
consecución de los objetivos de esta ley a través de la actuación de entidades 
memorialistas, a las que apoyará en su creación y mantenimiento.

TÍTULO V
Actuación y organización administrativa

CAPÍTULO I
Planificación y seguimiento

Artículo 43.  Plan Andaluz de Memoria Democrática y planes anuales.
1. Las actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de memoria 

democrática se articularán mediante el Plan Andaluz de Memoria Democrática y los planes 
anuales.

2. El Plan Andaluz de Memoria Democrática tiene una duración cuatrienal y contiene los 
objetivos y prioridades que deben regir esta política durante su período de vigencia. 
Asimismo, determina los recursos financieros indicativos para su ejecución.

3. El Plan Andaluz de Memoria Democrática establecerá medidas específicas respecto 
de los trabajos de indagación, localización, exhumación e identificación de las víctimas.

4. Los planes anuales desarrollarán los objetivos, prioridades y recursos contenidos en el 
Plan Andaluz para el ejercicio correspondiente.

5. El Consejo de Gobierno aprobará el Plan Andaluz de Memoria Democrática y lo 
remitirá al Parlamento andaluz para su examen. Igualmente, aprobará los respectivos planes 
anuales.

Artículo 44.  Informe anual de seguimiento de las actuaciones en materia de memoria 
democrática.

1. La Consejería competente en materia de memoria democrática realizará anualmente 
un informe de las actuaciones desarrolladas para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en el artículo 3 y en garantía de la salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la 
lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades, en el que se incluirán las dificultades 
y obstáculos que, en su caso, se detecten. El informe contendrá un apartado específico de 
las actuaciones desarrolladas por las entidades locales de Andalucía.

2. Para la elaboración del informe anual, las consejerías y sus entes instrumentales 
colaborarán con la Consejería competente en materia de memoria democrática, facilitándole 
la información necesaria.

3. El informe anual se elevará al Consejo de Gobierno para su consideración y remisión 
al Parlamento de Andalucía a efectos de su examen, debate y valoración. Este informe se 
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remitirá al Parlamento de Andalucía acompañado de los documentos establecidos en el 
artículo 40.e).

CAPÍTULO II
Instituto de la Memoria Democrática de Andalucía

Artículo 45.  Instituto de la Memoria Democrática de Andalucía.
1. Para el estudio, investigación e impulso de las medidas establecidas en esta ley se 

creará, mediante decreto del Consejo de Gobierno, el Instituto de la Memoria Democrática 
de Andalucía como servicio administrativo con gestión diferenciada dependiente de la 
Consejería competente en materia de memoria democrática, de conformidad con la 
regulación prevista en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La estructura y competencias del Instituto de la Memoria Democrática de Andalucía se 
definirán en su correspondiente decreto de creación.

CAPÍTULO III
Colaboración y cooperación administrativa

Artículo 46.  Colaboración en investigación y divulgación de la Memoria Democrática de 
Andalucía.

Con objeto de avanzar en el estudio y conocimiento científico de la Memoria 
Democrática de Andalucía, la Administración de la Junta de Andalucía promoverá proyectos 
de investigación y divulgación en los que podrán participar las universidades, los centros de 
profesores y las entidades memorialistas de Andalucía, de acuerdo con los planes de 
actuación aprobados conforme a lo establecido en el artículo 43.

Artículo 47.  Actuaciones en materia de enseñanza.
1. Para fortalecer los valores democráticos, la Consejería competente en materia de 

educación incluirá la Memoria Democrática en el currículo de la educación primaria, de la 
educación secundaria obligatoria, del bachillerato y de la educación permanente de personas 
adultas. Los contenidos deberán basarse en las prácticas científicas propias de la 
investigación historiográfica.

2. Con el objetivo de dotar al profesorado de herramientas conceptuales y metodológicas 
adecuadas, la Consejería competente en materia de educación incorporará a los planes de 
formación del profesorado la actualización científica, didáctica y pedagógica en relación con 
el tratamiento escolar de la Memoria Democrática de Andalucía.

3. Asimismo, se impulsará en colaboración con las universidades andaluzas la 
incorporación de la Memoria Democrática en los estudios universitarios que proceda.

Artículo 48.  Colaboración de los medios de comunicación públicos.
A través de los medios de comunicación públicos de Andalucía, se potenciará el 

conocimiento de la Memoria Democrática de Andalucía mediante programas divulgativos de 
debate, documentales y de ficción, y mediante la cobertura informativa de las actividades 
relacionadas con la materia. Reglamentariamente, se aprobará un manual de estilo sobre 
lenguaje y tratamiento de la información en materia de memoria democrática.

Artículo 49.  Colaboración con las entidades locales.
1. Las entidades locales de Andalucía colaborarán con la Consejería competente en 

materia de memoria democrática para que el ejercicio de sus competencias redunde en la 
ejecución de lo dispuesto en esta ley y en la consecución de los objetivos y finalidades de la 
misma.

2. La Consejería competente en materia de memoria democrática colaborará con las 
entidades locales andaluzas en el impulso del conocimiento, conmemoración, fomento y 
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divulgación de la Memoria Democrática en sus respectivas demarcaciones territoriales en los 
términos establecidos por esta ley.

3. Cuando una entidad local incumpla las obligaciones recogidas en esta ley, la 
Consejería competente en materia de memoria democrática le recordará su cumplimiento, 
concediéndole el plazo de un mes a tal efecto. Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento 
persistiera, la Consejería adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de la 
obligación, de acuerdo con los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 50.  Régimen jurídico.
1. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta ley serán sancionadas conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio 
de otras responsabilidades que pudieran concurrir.

2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo sancionador, así 
como las generales de nuestro ordenamiento jurídico.

Artículo 51.  Responsables.
La responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley 

será determinada conforme a los conceptos acuñados en el procedimiento sancionador.

Artículo 52.  Infracciones.
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy graves, graves y 

leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La realización de excavaciones sin la autorización prevista en el artículo 8.3.
b) La construcción o remoción de terreno, sin la autorización a que se refiere el artículo 

8.4, donde haya certeza de la existencia de restos humanos de víctimas desaparecidas.
c) La destrucción de fosas de víctimas en los terrenos incluidos en los mapas de 

localización a que se refiere el artículo 8.4 o en un Lugar o Sendero de Memoria 
Democrática de Andalucía.

d) La omisión del deber de conservación, conforme a lo previsto en el artículo 27, cuando 
traiga como consecuencia la pérdida, destrucción o deterioro irreparable de bienes inscritos 
como Lugar o Sendero de Memoria Democrática de Andalucía.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento, sin causa justificada, de la obligación de comunicar el hallazgo 

casual conforme al artículo 12.1.
b) El traslado de restos humanos sin la autorización prevista en el artículo 13.1.
c) El incumplimiento de los deberes de conservación y mantenimiento de un Lugar o 

Sendero de Memoria Democrática de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 27, 
cuando no constituya infracción muy grave.

d) La obstrucción de la actuación inspectora de la Administración en materia de memoria 
democrática, así como la omisión del deber de información, conforme al artículo 27, en 
relación con un Lugar o Sendero de Memoria Democrática de Andalucía inscrito en el 
Inventario.

e) La realización de cualquier obra o intervención en un Lugar o Sendero de Memoria 
Democrática de Andalucía que afecte a fosas de víctimas sin la autorización a que se refiere 
el artículo 28.3, y no constituya infracción muy grave.
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f) El incumplimiento de la resolución por la que se acuerde la retirada de elementos 
contrarios a la Memoria Democrática, conforme al artículo 32.

4. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 27.3 de permitir la visita 

pública a los Lugares o Senderos de Memoria Democrática de Andalucía.
b) La realización de daños a espacios o mobiliario de los Lugares o Senderos de 

Memoria Democrática de Andalucía, cuando no constituya infracción grave o muy grave.
c) La realización de cualquier obra o intervención en un Lugar o Sendero de Memoria 

Democrática de Andalucía sin la autorización a que se refiere el artículo 28.3, cuando no 
constituya infracción grave o muy grave.

d) El incumplimiento de la prohibición de exhibir públicamente elementos contrarios a la 
Memoria Democrática, conforme al artículo 32, una vez transcurrido el plazo previsto en la 
disposición adicional segunda.

5. Las infracciones tipificadas en este artículo, en relación con los Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía inscritos en el Inventario, se entenderán también referidas a los 
bienes que cuenten con anotación preventiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
26.2.

Artículo 53.  Agravación de la calificación.
1. En caso de reincidencia, las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán 

a calificarse de graves y las calificadas inicialmente como graves pasarán a calificarse como 
muy graves.

2. La reincidencia será apreciada conforme a las reglas generales del ordenamiento 
jurídico sancionador.

Artículo 54.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley se podrán sancionar con sanciones pecuniarias 

y no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias consistirán en multas de cuantías comprendidas entre los 

siguientes importes en función de la gravedad de la infracción, y respeto al principio de 
proporcionalidad:

a) Para infracciones muy graves: Multa entre 10.001 a 150.000 euros.
b) Para infracciones graves: Multa entre 2.001 a 10.000 euros.
c) Para infracciones leves: Multa entre 200 y 2.000 euros.
3. Las no pecuniarias serán sanciones accesorias y consistirán en la pérdida del derecho 

a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas en materia de memoria 
democrática por un período máximo de dos, tres o cinco años en caso de infracciones leves, 
graves o muy graves, respectivamente, y en el reintegro total o parcial de la subvención en 
materia de memoria democrática concedida. Para la imposición y graduación de estas 
sanciones accesorias, cuando procedan conforme a ordenamiento jurídico y estricto respeto 
a sus garantías, se atenderá a la gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con 
el principio de proporcionalidad.

Artículo 55.  Procedimiento.
1. Será pública la acción para denunciar las infracciones en materia de memoria 

democrática.
2. Las autoridades que tengan conocimiento de actuaciones que puedan constituir 

infracción con arreglo a lo previsto en esta ley estarán obligadas a comunicarlo a la 
Consejería competente en materia de memoria democrática.

3. La incoación del procedimiento se realizará por acuerdo de la persona titular del 
órgano competente en materia de memoria democrática de oficio, bien por propia iniciativa, o 
como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia de la 
ciudadanía.
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4. Para la imposición de las sanciones establecidas en este título, se seguirán las 
disposiciones de procedimiento previstas en la normativa en materia de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 56.  Competencia sancionadora.
Son competentes para la incoación y resolución de los expedientes sancionadores por 

las infracciones tipificadas en esta ley:
a) Tratándose de infracciones muy graves, la persona titular de la Consejería competente 

en materia de memoria democrática.
b) Tratándose de infracciones graves y leves, la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de memoria democrática.

Disposición adicional primera.  Incorporación al Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática de Andalucía.

1. Los Lugares de Memoria Histórica de Andalucía declarados por el Consejo de 
Gobierno conforme al Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean y regulan la 
figura de Lugar de Memoria Histórica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de Memoria 
Histórica de Andalucía, tendrán la consideración de Lugar de Memoria Democrática de 
Andalucía, quedarán inscritos en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de 
Andalucía y se regirán por esta ley y su normativa de desarrollo una vez instruido y resuelto 
por la Dirección General competente en materia de memoria democrática un procedimiento 
individualizado con audiencia de los particulares directamente afectados, trámite de 
información pública y comunicación al municipio donde radique el lugar.

2. La Consejería competente en materia de memoria democrática dará traslado a la 
competente en materia de cultura de todas las inscripciones que se realicen en aplicación 
del apartado anterior.

Disposición adicional segunda.  Retirada de elementos contrarios a la Memoria 
Democrática.

En el plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley deberá 
procederse a la retirada o eliminación de los elementos a que se refiere el artículo 32. En 
caso contrario, la Consejería competente en materia de memoria democrática incoará de 
oficio el procedimiento previsto en el mismo artículo para la retirada de dichos elementos.

Disposición adicional tercera.  Desaparición de fondos documentales.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley se designará, mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de las consejerías competentes en materia de 
patrimonio documental y de memoria democrática, una comisión técnica que realizará una 
investigación sobre la desaparición de fondos documentales públicos en Andalucía durante 
el período de memoria democrática. Las conclusiones de esta investigación serán públicas.

2. El Gobierno de la Junta de Andalucía emprenderá, en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de esta ley, actuaciones encaminadas a que el patrimonio 
documental perteneciente a la Administración del Estado en relación con la Memoria 
Democrática de Andalucía se transfiera al Archivo General de Andalucía, a excepción de los 
archivos judiciales, que se regirán por su normativa específica.

3. El Consejo de Gobierno impulsará las medidas necesarias, en colaboración con las 
administraciones públicas, para la recuperación del patrimonio documental en materia de 
memoria democrática incautado por las fuerzas golpistas en Andalucía durante la Guerra 
Civil y la Dictadura franquista y su incorporación al Archivo General de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Reconocimiento y restitución personal como consecuencia 
de la ilegitimidad de los tribunales y otros órganos.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía instará al Gobierno del Estado a la 
adopción de medidas de todo orden que procedan para hacer efectiva la reparación y 
reconocimiento personal a quienes padecieron condenas o sanciones de carácter personal 
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por tribunales, jurados y cualesquiera otros órganos penales o administrativos, civiles o 
militares, como las sentencias de los Consejos de Guerra, Tribunales de Responsabilidades 
Políticas, Tribunal Especial de represión de la Masonería y el Comunismo o del Tribunal del 
Orden Público (TOP), por causa de la lucha en defensa de los derechos y libertades del 
pueblo andaluz, durante la Dictadura franquista o la Transición hasta la entrada en vigor de 
la Constitución Española de 1978, que permitan satisfacer los derechos enumerados en el 
artículo 3 de esta ley.

Disposición adicional quinta.  Inscripción en el Registro Civil del fallecimiento de víctimas.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la inscripción de defunción de las 

víctimas desaparecidas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. La tramitación de los procedimientos iniciados y no concluidos a la entrada en vigor de 

esta ley se regirá por la normativa en virtud de la cual se iniciaron.
2. La tramitación de los procedimientos de declaración de Lugar de Memoria Histórica de 

Andalucía e inscripción en el Catálogo de Lugares de Memoria Histórica de Andalucía 
incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y no concluidos se regirá por esta 
ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango cuyo contenido 

se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía.
Se modifica el artículo 13 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 

Histórico de Andalucía, añadiéndose un nuevo apartado 4.
«4. El Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz tendrá 

como sección el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía. Este 
inventario y los bienes en él incluidos se someterán a su regulación específica.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Se modifica el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, añadiéndose un nuevo apartado 5.

«5. Cuando proceda, conforme a ordenamiento jurídico, estricto respeto a sus 
garantías y de acuerdo con lo previsto en la Ley de Memoria Histórica y Democrática 
de Andalucía, no podrán ser beneficiarias de subvenciones aquellas personas físicas 
o jurídicas sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o 
tolerar prácticas en contra de la Memoria Democrática de Andalucía.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley de medidas normativas para reducir las 
trabas administrativas para las empresas.

Se modifica el anexo I de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para 
reducir las trabas administrativas para las empresas, añadiéndose un nuevo número 107 en 
los siguientes términos:

«107
Intervenciones en Lugares y Senderos de 
Memoria Democrática de Andalucía inscritos 
en el Inventario: Autorización.

Ley de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía.

(Memoria Democrática). 
Existencia de inequívocos 
impedimentos técnicos.»
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Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
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§ 131

Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus 

familiares en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 10, de 15 de enero de 2018
«BOE» núm. 33, de 6 de febrero de 2018

Última modificación: 15 de octubre de 2018
Referencia: BOE-A-2018-1549

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley para garantizar los 
derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La diversidad sexogenérica es una realidad patente que está transformando a gran 

velocidad las formas tradicionales de entender las sexualidades, las identidades y los 
derechos que lleva aparejados. Esta transformación está alcanzando una veloz y progresiva 
aceptación y reconocimiento social, lo que obliga a las instituciones a regular esta nueva 
realidad.

En este sentido, es tarea de los poderes públicos legislar para que sus diferentes 
ámbitos se adapten y promuevan la integración y no discriminación de las personas que se 
consideran LGTBI (lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales). Así, esta ley parte de 
una cláusula general antidiscriminatoria para profundizar de manera interseccional en la 
garantía de derechos y en la prevención de actitudes LGTBIfóbicas, sea en el ámbito de lo 
social, en la sanidad, en la educación, en el ocio y el deporte, en la familia o en otros ámbitos 
dispuestos en la presente ley.

La mayor visibilización de las personas que se consideran LGTBI y el ejercicio de sus 
derechos sociales y civiles también conllevan una mayor visibilización de las actitudes 
LGTBIfóbicas, que siempre existieron pero que hoy se señalan y denuncian con menos 
temor. Esta ley pretende ser también un instrumento de apoyo para erradicar estas 
conductas de odio, violencia y discriminación en el ámbito de las competencias de las 
Administraciones públicas de Andalucía.

El primer paso para que la realidad y la memoria LGTBI se hagan patentes y se regulen 
desde el ordenamiento jurídico consiste en definir correctamente los conceptos y las 
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experiencias relativas a las mismas. Esta ley pretende familiarizar a las Administraciones, a 
los operadores jurídicos y a la sociedad en su conjunto, con términos que se vienen 
acordando internacionalmente para dar nombre a la diversidad sexogenérica, 
introduciéndolos en el ordenamiento andaluz.

Los principios de la presente ley parten de la libre facultad de toda persona para 
construir para sí una autodefinición con respecto a su cuerpo, identidad sexual, género y 
orientación sexual, siendo esta un requisito básico para el completo y satisfactorio desarrollo 
de su personalidad. Además, se busca que esta construcción no suponga causa alguna de 
discriminación o impedimento para el disfrute de sus libertades y derechos.

Para la correcta implementación de esta ley y el normal funcionamiento de sus 
disposiciones es necesaria la creación de órganos específicos dotados de los recursos 
necesarios para que puedan asumir la ejecución de las políticas públicas, favorecer el 
diálogo y la acción interdepartamental, fiscalizar las acciones puestas en marcha, valorar el 
alcance de los objetivos y dar voz a los colectivos andaluces involucrados en la lucha por los 
derechos y contra la discriminación de las personas LGTBI.

Asimismo, esta ley presta atención a los colectivos más vulnerables, bien por el rango de 
edad o por otros tipos de diversidad, ya sea étnica, funcional, religiosa, cultural, etc., o por 
las diferentes situaciones de documentación administrativa de las personas migrantes. Se 
trata con especial atención a las personas menores de edad, con el objetivo de intervenir en 
edades tempranas en las que se forma la personalidad.

La igualdad es inconcebible sin admitir la plena diversidad del ser humano. Y ejemplos 
de su quiebra hemos tenido en la historia reciente de nuestro país. No debemos olvidar que 
la intolerancia, la persecución, el odio y la represión al colectivo LGTBI cobraron carta de 
naturaleza hasta el punto de que muchas personas tuvieron que exiliarse para poder vivir en 
libertad, ser ellas y ellos mismos, amarse o no sufrir por razón de su identidad u orientación 
sexual.

Al menos cinco mil personas fueron detenidas por ser gais, lesbianas o transexuales 
durante el franquismo, cinco mil vidas marcadas. Un número que solo es una aproximación, 
porque la causa de la condena no se identificaba como homosexualidad o transexualidad, 
sino que alegaban causas como la prostitución, mientras el internamiento se atribuía a 
causas como las enfermedades mentales. No obstante, fue a partir del 15 de julio de 1954 
cuando la Ley de vagos y maleantes fue modificada e incluyó expresamente la referencia a 
las personas homosexuales.

Además, en base a la Ley de peligrosidad y rehabilitación social se quiso ofrecer 
«tratamiento» a las personas homosexuales, y para su «rehabilitación» se utilizaron dos 
penales, uno de ellos en nuestra comunidad autónoma. En la provincia de Huelva, 200 
personas entre 1968 y 1979 pasaron por la antigua prisión por su condición sexual, 
castigados por la Ley de vagos y maleantes. Allí la homosexualidad era «tratada» como una 
enfermedad a extirpar, utilizándose terapias basadas en trabajos forzados, palizas, 
humillaciones y brutales prácticas, actualmente prohibidas, como descargas eléctricas. 
Permaneció en funcionamiento hasta que en 1978 fueron derogadas las leyes contra las 
personas homosexuales. La antigua prisión de Huelva, por Acuerdo de 27 de diciembre de 
2013, del Consejo de Gobierno, se declaró Lugar de Memoria Histórica de Andalucía.

Debemos, a través de la presente ley y en el marco de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, 
de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, generar un movimiento de recuperación 
de la memoria para que en el futuro, nunca más, ni en España ni en Andalucía, tenga cabida 
la represión o discriminación hacia las personas que sienten, aman y viven su manera de 
reconocerse como seres humanos autónomamente.

Esta ley viene a reconocer que hoy, en nuestro país, la discriminación por motivo de 
orientación sexual o de identidad de género es incompatible con la ley gracias a la 
responsabilidad y sensibilidad de los poderes públicos, pero, sobre todo, gracias a la lucha 
incansable de los movimientos sociales por los derechos LGTBI.

II
El marco jurídico actual, tanto autonómico como estatal o europeo, empieza a recoger un 

cambio de visión social hacia personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales, en 
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gran medida por el trabajo continuado de sensibilización, información y divulgación de 
entidades y personas comprometidas.

El principio de no discriminación es una de las más claras manifestaciones de la 
igualdad. En la Constitución española la igualdad es entendida como valor, como principio y 
como derecho fundamental. El artículo 14 de la Constitución española rechaza toda 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social; continuando con el derecho a la vida y a la 
integridad física y moral, recogido en su artículo 15, de la que forman parte la orientación y la 
identidad sexual, así como la identidad y la expresión de género. Además, el apartado 
segundo del artículo 9 establece la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones y remover los obstáculos para que la igualdad entre las personas 
individualizadas y entre los grupos en los que estas se integran sea real y efectiva.

La no discriminación se articula como un principio básico de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas en 1948. En 
el ámbito de Naciones Unidas, cabe destacar la adopción el 17 de junio de 2011 de la 
Resolución 17/19 del Consejo de Derechos Humanos sobre «Derechos humanos, 
orientación sexual e identidad de género», que fue la primera de un organismo de la ONU en 
abordar las violaciones de derechos humanos basadas en la orientación sexual y la 
identidad de género. En dicha resolución se condena expresamente cualquier acto de 
violencia en relación con la orientación sexual y la identidad de género.

También destaca el Informe de la alta comisionada para los Derechos Humanos para 
documentar las leyes y prácticas discriminatorias y actos de violencia basados en la 
orientación sexual y la identidad de género de las personas en todo el mundo y la 
Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas el día 26 
de septiembre de 2014, para combatir la violencia y la discriminación por orientación sexual 
e identidad de género, que representa un logro muy importante, siguiendo a la Resolución 
adoptada en junio de 2011.

Por lo que se refiere al ámbito comunitario, la igualdad de trato y no discriminación 
constituye, ya desde el proyecto fundacional, uno de los principios básicos y esenciales de la 
Unión Europea que ha dado lugar a un importante acervo en esta materia.

El Tratado de la Unión Europea establece en su artículo 2 la no discriminación como uno 
de los valores comunes de la Unión y la lucha contra la discriminación como uno de los 
objetivos de la misma. Por su parte, el artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea habilita al Consejo para «adoptar acciones adecuadas para luchar contra la 
discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual».

En este ámbito se han impulsado importantes iniciativas como las directrices para 
promover y proteger el disfrute de todos los derechos humanos por parte de las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales (LGTBI), aprobadas por el Consejo 
de la UE en su reunión del 24 de junio de 2013, o la Directiva 2012/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas 
sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se 
sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. Gran relevancia tiene, por su parte, la 
Recomendación del Consejo de Ministros del Consejo de Europa de medidas para combatir 
la discriminación por orientación sexual o identidad de género, adoptada el 31 de marzo de 
2010.

En el ámbito nacional, también en los últimos años, los avances han sido muy relevantes 
en cuanto al reconocimiento de la diversidad sexual, de género y familiar y a su concreción 
en medidas legislativas. En este sentido, los primeros grandes pasos se dieron con una serie 
de iniciativas legislativas, entre las que cabe destacar: la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la 
que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio; la Ley 14/2006, 
de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida; la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas; 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(artículos 27 a 43); y la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
Además, en el Estado español, en el año 2007, fue aprobada la Ley de Identidad de Género.
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Así, en el año 2005, nuestro país se colocó en la vanguardia de los derechos sociales 
con la Ley 13/2005 de reforma del Código Civil en lo concerniente al derecho a contraer 
matrimonio, y reconoció el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo. Este 
hecho dejó abierta la puerta a la adopción por parte de las familias homoparentales, 
cumpliendo de este modo con otra de las reivindicaciones del colectivo para poder 
desarrollar sus vidas de pareja en igualdad de oportunidades.

En Andalucía, el Estatuto de Autonomía de 2007 recoge como principio rector la lucha 
contra el sexismo y la homofobia, y reconoce el derecho a la orientación sexual e identidad 
de género y, por supuesto, la obligación de los poderes públicos de garantizarlo, y al mismo 
tiempo prevé la obligación de los poderes públicos de promover políticas para garantizar su 
ejercicio (artículo 35).

Asimismo, el artículo 37.1.2.º proclama como principio rector de las políticas públicas de 
los poderes de la Comunidad Autónoma la lucha, entre otros aspectos, contra el sexismo y la 
homofobia, «especialmente mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la 
tolerancia, la libertad y la solidaridad».

Por su parte, el artículo 43.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, proclama el deber de los poderes públicos de 
Andalucía de establecer políticas que promuevan «las acciones necesarias para eliminar la 
discriminación por opción sexual y transexualidad, garantizando la libertad de decisión 
individual».

La Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad 
de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, 
establece un marco normativo adecuado para garantizar la autodeterminación de género de 
las personas que manifiestan una identidad de género distinta a la asignada al nacer. Es una 
ley que presta la atención integral que requieren las personas transexuales, más allá de la 
modificación relativa a la asignación del sexo y nombre propio en el Registro Civil que 
permite la Ley 3/2007, de 15 de marzo. Una ley, en definitiva, que garantiza a las personas 
transexuales unas condiciones de vida iguales a las del resto de la ciudadanía.

Esta ley está siendo desarrollada con medidas en el ámbito de la salud a través de los 
nuevos procesos asistenciales integrados (PAI) de atención a personas transexuales en 
Andalucía. Estos protocolos, uno para la población infantil y adolescente y otro para la 
adulta, facilitarán el trabajo de los profesionales, garantizarán la continuidad asistencial 
desde la infancia y descentralizarán la atención con unidades específicas en todas las 
provincias, evitando así los desplazamientos innecesarios para los diferentes tratamientos.

En materia educativa, mediante la Orden de 28 de abril de 2015, se reguló un protocolo 
sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz, que tiene como objeto 
establecer orientaciones y pautas de intervención para la adecuada atención educativa del 
alumnado con una identidad de género diferente al sexo asignado al nacer o del alumnado 
transexual. De igual manera debe garantizar el libre desarrollo de su personalidad y la no 
discriminación por motivos de identidad de género, facilitar procesos de inclusión, protección, 
sensibilización, formación, acompañamiento y asesoramiento al alumnado, a sus familias y 
al profesorado, así como favorecer el aprendizaje y la práctica de valores basados en el 
respeto a las diferencias y en la tolerancia a la diversidad sexual.

Por Acuerdo de 16 de febrero de 2016, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
aprobó el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021. Dicho Plan 
Estratégico se sustenta en una estructura de avance sobre la ya existente desde el Decreto 
19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de 
paz y la mejora de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, 
asignándoles nuevas funciones en materia de coeducación, igualdad y prevención de la 
violencia de género.

Por primera vez, en el año 2013, el Estado español recopila y publica cifras oficiales 
relativas a delitos, faltas e infracciones administrativas que pueden ser catalogadas como 
«delito de odio». Según el informe del Ministerio del Interior sobre «Incidentes relacionados 
con delitos de odio en España» correspondiente a 2016, destacan los actos o hechos 
cometidos contra personas debido a su orientación o identidad sexual, con 230 casos, 30 de 
ellos en Andalucía. De estos hechos conocidos solo fueron esclarecidos 166 (72.2%), con 99 
detenciones. Por todo ello, tenemos que ser muy conscientes de que, a pesar de los 
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avances normativos y sociales hacia el respeto a la diversidad sexual, seguimos viviendo 
episodios cotidianos de LGTBIfobia (homofobia, lesbofobia, transfobia y bifobia) y debemos 
reconocer que la sociedad necesita superar prejuicios y estereotipos anclados en el pasado, 
para seguir avanzando en derechos sociales.

En todo este proceso de avances sociales y legislativos se debe destacar a las entidades 
sociales en la lucha por la igualdad de lesbianas, gais, bisexuales y personas trans, que, tras 
superar la inicial incomprensión social, han tenido un papel determinante, con pedagogía y 
sensibilización social, en la consecución de derechos para la igualdad y no discriminación de 
las personas LGTBI y sus familiares. Por eso esta ley es también un reconocimiento a todos 
los años de lucha de las entidades de la sociedad civil y su determinante papel en la 
consecución de dicha dignidad.

La evolución de nuestra sociedad exige una respuesta más amplia y eficaz para abordar 
los retos que tiene por delante en materia de integración, ciudadanía y disfrute de derechos 
humanos y libertades fundamentales de las personas LGTBI, sin discriminación. En España 
y Andalucía hemos vivido con éxito un proceso de apertura y respeto de la diversidad y 
pluralidad, que ha conllevado un reconocimiento legal de derechos de la ciudadanía, y es 
necesario, por tanto, disponer de una herramienta legislativa que permita de manera efectiva 
que puedan disfrutar de estos todas las personas, con independencia de cualquier 
circunstancia personal o social.

III
Esta ley se compone de cinco títulos, setenta y un artículos y cuatro disposiciones 

finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar los derechos y la igualdad de trato por 

razón de orientación sexual, identidad sexual e identidad de género de las personas 
homosexuales, bisexuales, transexuales, transgénero y/o intersexuales (LGTBI), y de sus 
familiares, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La presente ley establece y regula los medios y las medidas para hacer efectivo el 
derecho a la igualdad, dignidad e intimidad, independientemente de la orientación sexual, 
identidad de género o sexo registral presente o pasado, y a la no discriminación por razón de 
orientación sexual, de identidad o expresión de género, en los ámbitos tanto públicos como 
privados, en particular, en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, económica y 
cultural, sobre las que la Junta de Andalucía y los entes locales tengan competencias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, a las entidades locales de Andalucía y a las entidades de derecho público o 
privado vinculadas o dependientes de las mismas, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación en materia de extranjería, los tratados internacionales aplicables y el resto de la 
legislación vigente.

2. La presente ley también será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada, cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Asimismo, se aplicará en cualquier ámbito y a cualquier etapa de la vida de las 
personas LGTBI y sus familiares.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
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a) LGTBI: Siglas que designan a las personas que se definen a sí mismas como 
lesbianas, gais, trans, bisexuales y/o intersexuales.

b) Persona trans: Toda aquella persona que se identifica con un sexo diferente al que le 
asignaron al nacer, que expresa su identidad sexual de manera diferente al sexo que le 
asignaron al nacer, así como a quienes definen su género como «otro» o describen su 
identidad en sus propias palabras.

c) Identidad sexual y/o de género: La vivencia interna e individual del sexo y/o género tal 
y como cada persona la siente y autodetermina, sin que deba ser definida por terceras 
personas, pudiendo corresponder o no con el sexo asignado en el momento del nacimiento y 
pudiendo involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 
farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido.

d) Intersexualidad: Variedad de situaciones en las cuales una persona ha nacido con una 
configuración anatómica (genitales externos e internos), hormonal o genética que no 
responde a las definiciones binarias de hombre y mujer.

e) LGTBIfobia (homofobia, lesbofobia, bifobia, transfobia): Rechazo, miedo, desprecio, 
repudio, prejuicio o discriminación hacia las personas que se designan como LGTBI, o hacia 
sus familiares.

f) Discriminación directa: Hay discriminación directa cuando una persona haya sido, sea 
o pueda ser tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable, 
por motivos de diversidad sexogenérica o pertenencia a grupo familiar LGTBI.

g) Discriminación indirecta: Hay discriminación indirecta cuando una disposición, criterio 
o práctica aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas 
por motivos de diversidad sexogenérica o pertenencia a grupo familiar LGTBI.

h) Discriminación múltiple: Hay discriminación múltiple cuando, además de 
discriminación por motivo de orientación y/o identidad sexual o pertenencia a grupo familiar 
LGTBI, una persona sufre conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la 
legislación europea, nacional o autonómica. Específicamente, en Andalucía se tendrá en 
cuenta que, a la posible discriminación antes descrita, se pueda sumar la pertenencia a 
colectivos específicos vinculados a la diversidad étnica, religiosa, funcional, población gitana 
o a diferentes situaciones de documentación administrativa de personas migrantes. Se 
tendrá en cuenta especialmente la discriminación de género que se pueda producir por el 
hecho de ser mujer.

i) Discriminación por asociación: Hay discriminación por asociación cuando una persona 
es objeto de discriminación como consecuencia de su relación con otra persona, un grupo o 
familia LGTBI.

j) Discriminación por error: Situación en la que una persona o un grupo de personas son 
objeto de discriminación por orientación o identidad sexual como consecuencia de una 
apreciación errónea.

k) Acoso discriminatorio: Cualquier comportamiento o conducta que, por razones de 
orientación y/o identidad sexual, o pertenencia a grupo familiar LGTBI, se realice con el 
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, ofensivo o segregado.

l) Represalia discriminatoria: Trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona LGTBI como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una 
denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso al que está siendo sometida o ha sido sometida.

m) Victimización secundaria: Perjuicio causado a las personas LGTBI o con pertenencia 
a grupo familiar LGTBI que, siendo víctimas de discriminación, acoso o represalia, sufren las 
consecuencias adicionales de la mala o inadecuada atención por parte de representantes de 
instituciones públicas, policía o cualquier otro agente público implicado.

n) Violencia intragénero entre miembros de parejas del mismo sexo: Aquella que en sus 
diferentes formas se produce en el seno de relaciones afectivas y sexuales entre personas 
con la misma identidad sexual, constituyendo un ejercicio de poder y siendo el objetivo de la 
persona que abusa dominar y controlar a su víctima.

ñ) Acciones afirmativas: Se entienden así aquellas acciones que pretenden dar a un 
determinado grupo social, que históricamente ha sufrido discriminación, un trato preferencial 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 131  Ley de garantía de derechos, igualdad y no discriminación de personas LGTBI y familiares

– 3496 –



en el acceso a ciertos recursos o servicios, con la idea de mejorar su calidad de vida y 
compensar la discriminación de la que fueron víctimas.

o) Terapia de aversión o de conversión de orientación sexual e identidad de género: Por 
este término se entienden todas las intervenciones médicas, psiquiátricas, psicológicas, 
religiosas o de cualquier otra índole que persigan la modificación de la orientación sexual o 
de la identidad de género de una persona.

p) Coeducación: Se entiende como la acción educativa que potencia la igualdad real de 
oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género o pertenencia a grupo familiar LGTBI.

q) Diversidad sexogenérica: Término que abarca la diversidad de situaciones referidas 
tanto a la orientación e identidad sexual como al derecho a la autodeterminación de género.

r) Familias homoparentales: Aquellas compuestas por gais, lesbianas, transexuales, 
bisexuales e intersexuales con niños o niñas menores de edad que se encuentren de forma 
estable bajo guarda, custodia, tutela o patria potestad, sea por razón de filiación natural, 
adoptiva o por razón de acogimiento familiar.

Artículo 4.  Principios y efectividad de los derechos.
1. La presente ley se inspira en los siguientes principios:
a) Igualdad y no discriminación: Se prohíbe cualquier acto de discriminación directa o 

indirecta, por razón de orientación o identidad sexual, o pertenencia a grupo familiar LGTBI.
b) Reconocimiento de la personalidad: Toda persona tiene derecho a construir para sí 

una autodefinición con respecto a su cuerpo, identidad sexual, género y orientación sexual. 
La orientación y/o identidad sexual que cada persona defina para sí es esencial para su 
personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales de su autodeterminación, 
dignidad y libertad. Ninguna persona podrá ser presionada para ocultar, suprimir o negar su 
orientación, identidad sexual o expresión de género.

c) Prevención: Se adoptarán las medidas de prevención necesarias para evitar 
conductas LGTBIfóbicas, así como para una detección temprana de situaciones 
conducentes a violaciones del derecho a la igualdad y a la no discriminación de personas 
LGTBI y a los niños y niñas que formen parte de una familia homoparental.

d) Integridad física y seguridad personal: Se garantizará protección efectiva frente a 
cualquier acto de violencia o agresión contra la vida, la integridad física o psíquica o el honor 
personal que tenga causa directa o indirecta en la orientación e identidad sexual, diversidad 
corporal o pertenencia a grupo familiar LGTBI.

e) Protección frente a represalias: Se adoptarán las medidas necesarias para la 
protección eficaz de toda persona frente a cualquier actuación o decisión que pueda suponer 
un trato desfavorable como represalia ante el ejercicio de una acción judicial o 
administrativa.

f) Privacidad: Todas las personas tienen derecho a la privacidad, sin injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, incluyendo el derecho a optar por revelar o no la 
propia orientación sexual, identidad sexual o diversidad corporal.

g) Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud: Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un alto nivel de protección en materia de salud. Ninguna persona podrá 
ser obligada a someterse a tratamiento, procedimiento médico o examen psicológico que 
coarte su libertad de autodeterminación de género.

2. Efectividad de derechos: Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de 
sus competencias, promoverán políticas para el fomento de la igualdad, la visibilidad y la no 
discriminación por motivos de diversidad sexogenérica, de orientación e identidad sexual, o 
pertenencia a grupo familiar LGTBI.

Artículo 5.  Tutela y apoyo institucional.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá una política activa e integral para la 

atención a las personas LGTBI y a sus familiares y contribuirá a su visibilidad, respaldando y 
realizando campañas y acciones afirmativas, con el fin de promover el valor positivo de la 
diversidad en materia de identidad y expresión de género, relaciones afectivo-sexuales y 
familiares, con especial atención a sectores de población especialmente discriminados o 
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vulnerables. Asimismo, promoverá la inclusión total en la sociedad en condiciones de 
igualdad y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares.

2. La Consejería competente en materia LGTBI realizará campañas que contribuyan a la 
erradicación de la discriminación por orientación sexual e identidad de género, con especial 
atención a la discriminación múltiple que sufren las mujeres lesbianas, bisexuales y trans.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía prestarán respaldo a la celebración, en 
fechas conmemorativas, de actos y eventos que, como formas de visibilización, constituyen 
instrumentos de normalización y consolidación de la igualdad social plena y efectiva en la 
vida de las personas LGTBI y sus familiares. En particular se respaldarán y apoyarán las 
acciones que el movimiento social y activista LGTBI realice el día 28 de junio, Día 
Internacional del Orgullo LGTBI o Día Internacional de Lesbianas, Gais, Bisexuales, 
Transexuales, Transgénero e Intersexuales, el 17 de mayo, el Día Internacional contra la 
Homofobia y la Transfobia, o el 20 de noviembre, el Día Internacional de la Memoria 
Transexual.

4. Las Administraciones públicas de Andalucía y cualquiera que preste servicios en el 
ámbito de la función pública garantizarán el cumplimiento efectivo del principio de igualdad y 
no discriminación, ejerciendo cuantas acciones afirmativas sean necesarias para eliminar las 
situaciones de discriminación por razón de orientación e identidad sexual o pertenencia a 
grupo familiar LGTBI, incluidas las denuncias a las fuerzas y cuerpos de seguridad y ante el 
órgano administrativo competente.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía fomentarán, a través de los medios de 
comunicación social de carácter público, los valores de igualdad, diversidad y no 
discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género.

TÍTULO I
Derecho a la igualdad de trato y no discriminación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  El derecho a la igualdad de trato y no discriminación.
1. Toda persona tiene derecho a ser tratada y respetada conforme a su orientación 

sexual e identidad de género, tanto en el ámbito público como privado. Ninguna persona 
podrá ser presionada, coaccionada u obligada a ocultar, suprimir o negar su orientación 
sexual e identidad de género, así como a someterse a tratamientos hormonales, quirúrgicos, 
psiquiátricos o de cualquier otro tipo con la finalidad de modificar su identidad u orientación 
sexual.

2. No se usarán terapias aversivas o cualquier otro procedimiento que suponga un 
intento de conversión, anulación o supresión de la orientación sexual o de la identidad de 
género autopercibida.

3. De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no 
discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las 
personas transexuales de Andalucía, ninguna persona será obligada a someterse a 
tratamiento, procedimiento médico o examen psicológico que coarte su libertad de 
autodeterminación de género.

4. Ninguna persona podrá ser requerida, en ningún ámbito de la vida, a someterse a 
pruebas o exámenes para determinar su orientación sexual e identidad o expresión de 
género y de cuyo resultado pretenda determinarse su acceso al empleo, a prestaciones o a 
cualquier otro derecho, ya sea en el ámbito público o privado.

5. Todas las personas, independientemente de su orientación sexual e identidad de 
género, tendrán derecho a la privacidad, sin que puedan ser objeto o víctimas de injerencias 
en su vida privada. Ninguna persona estará obligada a revelar su orientación sexual, 
identidad de género o comportamiento sexual.
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CAPÍTULO II
Principios orientadores de la actuación de los poderes públicos

Artículo 7.  Medidas de acción positiva.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía adoptará medidas de acción positiva por razón 

de la orientación sexual, la identidad de género, o pertenencia a grupo familiar LGTBI, e 
impulsará políticas de fomento de la igualdad de trato en las relaciones entre particulares.

2. Para garantizar en la práctica la plena igualdad por razón de orientación sexual e 
identidad de género, o pertenencia a grupo familiar LGTBI, el principio de igualdad de trato 
no impedirá que se mantengan o que se adopten medidas de discriminación positiva 
específicas a favor de las personas objeto de esta ley, destinadas a prevenir o a compensar 
las desventajas que les afecten relativas a las materias incluidas en el ámbito de aplicación 
de este título.

3. Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta ley, la Administración 
autonómica deberá introducir, en la elaboración de sus estudios, memorias o estadísticas, 
los indicadores y procedimientos que permitan el conocimiento de las causas, extensión, 
evolución, naturaleza y efectos de la discriminación.

4. La Comunidad Autónoma y las entidades locales promoverán acciones formativas, 
divulgativas y, en general, acciones positivas que posibiliten la plena inclusión y participación 
en todos los ámbitos de la sociedad de las personas LGTBI o con grupo familiar LGTBI. Todo 
ello sin perjuicio de que otras normas de rango estatal o autonómico establezcan 
condiciones más favorables por motivos de discriminación positiva.

5. La Comunidad Autónoma y las entidades locales adoptarán las medidas necesarias 
para favorecer la visibilidad, el respeto y la no discriminación de las familias LGTBI, con 
especial incidencia en las familias homoparentales.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, a través de la incorporación de la perspectiva de género, y desarrollará 
acciones positivas que contribuyan a compensar las desigualdades de género que se suman 
a las que devienen por razón de orientación sexual, identidad de género o pertenencia a 
grupo familiar LGTBI.

Artículo 8.  Cláusula general antidiscriminatoria.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía deben velar por el derecho a la no 

discriminación con independencia de la orientación sexual, la identidad de género de la 
persona o por pertenencia a grupo familiar LGTBI.

2. El derecho a la no discriminación es un principio informador del ordenamiento jurídico 
andaluz, de la actuación administrativa y de la práctica judicial. Este derecho vincula tanto a 
los poderes públicos como a los particulares.

Artículo 9.  Carácter transversal de las políticas públicas.
La Comunidad Autónoma implementará una política proactiva de carácter transversal 

dirigida a la plena integración de las personas LGTBI, en base a los principios de no 
discriminación por causa de orientación sexual, identidad de género y expresión de género, 
destinando para ello los instrumentos y estructuras necesarias que garanticen su viabilidad. 
Dicha política prestará especial atención a aquellos casos en los que pueda concurrir 
discriminación múltiple.
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TÍTULO II
Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI

CAPÍTULO I
Planificación y organización administrativa

Artículo 10.  Plan de acción interdepartamental para la igualdad y no discriminación LGTBI.
La Comunidad Autónoma potenciará que las personas LGTBI y sus familiares estén 

presentes en las políticas públicas en todos los ámbitos de actuación, para lo que elaborará 
un Plan de acción interdepartamental para la igualdad y no discriminación LGTBI, donde se 
incluirán las medidas para alcanzar el objetivo de la igualdad de trato y para eliminar la 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual y de género.

Artículo 11.  Consejo Andaluz LGTBI.
1. Se crea el Consejo Andaluz LGTBI, adscrito a la Consejería competente en materia 

LGTBI, como órgano participativo y consultivo en materia de derechos y políticas públicas 
del colectivo LGTBI y contra la LGTBIfobia.

2. Corresponderán al Consejo las siguientes funciones:
a) La realización de propuestas y recomendaciones en materia de políticas públicas para 

la garantía de los derechos de las personas que se reconocen LGTBI en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) La presentación de propuestas que promuevan la transversalidad del enfoque de los 
derechos de las personas LGTBI en la formulación, puesta en marcha, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas sectoriales.

c) El mantenimiento de una comunicación permanente con las instancias públicas y 
privadas pertinentes para la materialización y garantía de los derechos de las personas que 
se reconocen LGTBI.

d) La elaboración de un informe anual sobre la situación del colectivo LGTBI que incluya 
una evaluación de las políticas públicas previstas dentro del Plan de Acción 
Interdepartamental.

e) La realización de estudios que tengan por objeto el análisis de los principales 
problemas para el reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos de las 
personas que se reconocen LGTBI y de las familias homoparentales, así como la 
formulación de recomendaciones al respecto de la Administración pública.

f) Las demás que correspondan al carácter participativo y consultivo del Consejo.
3. El Consejo podrá reunirse en Pleno, en Comisión Permanente y en los grupos de 

trabajo que se constituyan.
4. El Pleno estará compuesto por representantes de las consejerías que se determinen y 

representantes de los colectivos LGTBI que se designen.
5. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo del Consejo para el ejercicio de sus 

funciones y cometidos relativos a asuntos de trámite, de preparación o de estudio. Tendrá 
atribuidas las facultades que aseguren la ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno 
del Consejo. La Comisión estará compuesta por las asociaciones, fundaciones o entidades 
LGTBI que se determine previa convocatoria pública realizada por la persona titular de la 
Consejería competente en materia LGTBI.

6. Corresponde a la Consejería competente en materia LGTBI prestar la asistencia 
técnica y administrativa necesaria para el funcionamiento del Consejo.

7. Sus funciones, composición y funcionamiento se regularán mediante decreto del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 12.  Coordinación administrativa.
1. Corresponde a la Consejería con competencias en materia de LGTBI coordinar la 

ejecución de las políticas LGTBI en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía 
y, asimismo, la comunicación e interlocución con el Consejo Andaluz LGTBI.
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2. Anualmente la persona titular de la Consejería competente en materia de LGTBI 
informará al Consejo de Gobierno del alcance de la aplicación de la presente ley, así como 
de las materias, asuntos o propuestas que considere conveniente elevar con objeto de 
garantizar los derechos de las personas LGTBI.

3. La Consejería competente en materia LGTBI promoverá la creación de indicadores 
que permitan la evaluación y seguimiento de las políticas públicas en materia LGTBI.

CAPÍTULO II
Ámbito educativo

Artículo 13.  Actuaciones en el ámbito educativo.
1. Toda persona tiene derecho a una educación basada en valores de igualdad y 

diversidad, sin discriminación alguna por su orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género o pertenencia a grupo familiar LGTBI y con el debido respeto a estas.

2. Se garantizará la educación en valores de igualdad, diversidad y respeto desde la 
educación infantil, explicando la diversidad afectivo-sexual sin estereotipos a fin de facilitar 
un conocimiento objetivo y sin prejuicios, con absoluto respeto a los derechos humanos, 
utilizando para ello los recursos pedagógicos necesarios.

3. Se garantizará el derecho de las personas transexuales a poder desarrollar libremente 
su personalidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad sexual, de 
conformidad con las medidas contempladas en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la 
no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de 
las personas transexuales de Andalucía.

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de educación:

a) Velará para que el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de 
toda presión, agresión o discriminación por motivos de orientación o diversidad sexual o por 
su identidad de género, o por pertenencia a grupo familiar LGTBI, con amparo al alumnado, 
miembros del personal de administración, docentes y familias que lo componen. Asimismo, 
asegurará el respeto a todas las expresiones de género presentes en el ámbito educativo.

b) Adoptará todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y 
capacitación, para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicio o 
discriminatorias dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquier orientación sexual o identidad de género, y en defensa del derecho 
a la autodeterminación de la identidad de género.

c) Creará y promoverá programas de prevención para evitar de manera efectiva en el 
ámbito educativo acciones discriminatorias.

d) Garantizará protección adecuada a todas las personas concernidas, estudiantes y sus 
familias, miembros del personal y docentes, contra todas las formas de exclusión social y 
violencia por motivos de orientación o diversidad sexual o por su identidad o expresión de 
género, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar, teniendo en 
cuenta lo que establece el artículo 14 de la presente ley, relativo a combatir el acoso escolar.

e) Asegurará que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión o 
violencia, con el objetivo de protegerlos, y que se identifiquen y respeten, de manera 
participativa, sus intereses superiores.

f) Adoptará las medidas necesarias para incluir en los planes de formación inicial y 
continua del profesorado una preparación específica en materia de diversidad sexual y 
diversidad familiar, dentro del respeto a la diversidad afectivo-sexual y a las plurales 
identidades de género.

g) Garantizará que se preste apoyo de los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica en aquellas situaciones que lo requieran, en los términos previstos por la 
normativa reguladora.

h) Elaborará y difundirá los protocolos necesarios a fin de detectar, prevenir, intervenir y 
combatir cualquier forma de discriminación, en defensa de los menores, con especial 
atención a las medidas contra el acoso y el hostigamiento, para su aplicación en servicios y 
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centros de atención educativa financiados con fondos públicos, tanto de titularidad pública 
como privada.

i) Garantizará, a través de la inspección educativa, por medio de las medidas específicas 
contempladas en sus planes de actuación, el cumplimiento de esta norma.

Artículo 14.  Combatir el acoso escolar.
1. La Administración de la Junta de Andalucía reforzará especialmente las actuaciones 

en los centros educativos de Andalucía que tengan por objeto combatir el acoso escolar por 
motivos de orientación o diversidad sexual o por su identidad o expresión de género o 
pertenencia a grupo familiar LGTBI. Asimismo, se informará a los padres, madres, personas 
tutoras o con representación legal de los menores que hubiesen sido o estén siendo objeto 
de acoso de los correspondientes hechos, así como de los posibles mecanismos de 
denuncia ante los mismos.

2. La Administración autonómica elaborará e implantará en todos los centros educativos 
un protocolo de prevención que evite actitudes o comportamientos de LGTBIfobia que 
impliquen prejuicios y discriminación por razón de orientación sexual, identidad y expresión 
de género o pertenencia a familia LGTBI. Este protocolo incorporará la necesaria 
coordinación entre las áreas de educación, sanidad y acción social, en orden a una rápida 
detección y actuación ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra la diversidad 
sexual. Asimismo, contemplará medidas de protección frente al acoso escolar y cualquier 
actuación contraria al derecho de igualdad y no discriminación en beneficio del alumnado, 
familias, personal docente y demás personas que presten servicios en el centro educativo. 
Dicha protección incluirá la información sobre los mecanismos de denuncia existentes en el 
ordenamiento jurídico.

3. Los centros educativos garantizarán la correcta atención y apoyo al alumnado, 
personal docente o personal de administración o servicios que fueran objeto de 
discriminación por orientación sexual, identidad de género o pertenencia a familia 
homoparental, en el seno de los mismos.

Artículo 15.  Planes y contenidos educativos.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

adoptará las medidas necesarias para transformar los contenidos educativos que impliquen 
discriminación o violencia física o psicológica basadas en la orientación sexual, identidad 
sexual o expresión de género, garantizando así una escuela para la inclusión y la diversidad, 
en el ámbito de la enseñanza privada o en el de la enseñanza financiada con fondos 
públicos. Los contenidos del material educativo empleado en la formación del alumnado 
promoverán el respeto y la protección del derecho a la diversidad sexogenérica y a la 
expresión de género, así como a una educación no binaria, que visibilice la diversidad 
corporal y sexual, y la diversidad familiar.

2. Los planes educativos deberán contemplar pedagogías adecuadas para el 
reconocimiento y respeto de los derechos de las personas que se reconocen LGTBI, así 
como dar cabida a proyectos curriculares que contemplen o permitan la educación afectiva y 
sexogenérica y eviten e impidan la discriminación. Para ello dispondrán de herramientas, 
recursos y estrategias para educar en la diversidad sexual, de género y familiar, prevenir el 
acoso escolar y educar en el respeto y la igualdad, tanto desde la educación formal como 
desde la no formal, incorporando al currículum los contenidos de igualdad.

3. Los centros educativos de la Comunidad Autónoma promoverán acciones que 
permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la 
impartición de contenidos discriminatorios hacia las personas LGTBI y los niños y niñas que 
forman parte de familias LGTBI. Estos compromisos quedarán expresados de manera 
explícita en sus planes de estudios.

4. La Consejería competente en materia de educación no suscribirá conciertos 
administrativos con aquellos centros que en su ideario planteen algún tipo de discriminación 
al alumnado por razón de orientación sexual, identidad de género o pertenencia a familia 
homoparental.
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Artículo 16.  Acciones de formación y divulgación.
1. Se impartirá al personal docente formación adecuada que incorpore la realidad del 

colectivo LGTBI en los cursos de formación y que analice cómo abordar en el aula la 
presencia de alumnado LGTBI, o cuyos progenitores o familiares directos pertenezcan a 
estos colectivos.

2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de las personas 
LGTBI en los centros educativos, y en particular entre las asociaciones de padres y madres. 
Estas acciones tendrán especial incidencia en las zonas rurales.

Artículo 17.  Universidad.
1. Las universidades públicas y privadas de Andalucía garantizarán el respeto y la 

protección del derecho a la igualdad y no discriminación del alumnado, personal docente y 
cualquier persona que preste servicios en el ámbito universitario por causa de orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género o pertenencia a grupo familiar LGTBI. En 
particular, adoptará un compromiso claro contra las actitudes de discriminación por 
LGTBIfobia.

2. La Comunidad Autónoma, en colaboración con las universidades públicas y privadas 
de Andalucía, promoverá acciones informativas, divulgativas y formativas entre el personal 
docente sobre la realidad LGTBI, que permitan proteger, detectar y prevenir acciones de 
discriminación o acoso, así como evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia 
las personas LGTBI. Con esta finalidad todas las universidades deberán elaborar un 
protocolo de no discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género y/o 
pertenencia a grupo familiar LGTBI.

3. Asimismo, las universidades públicas y privadas de Andalucía prestarán atención y 
apoyo en su ámbito de acción a estudiantes, personal docente o personal de administración 
y servicios que fueran objeto de discriminación por orientación sexual o identidad de género 
en el seno de la comunidad educativa.

4. Las universidades públicas y privadas de Andalucía y la Consejería competente en 
materia LGTBI, a través de los correspondientes convenios, podrán adoptar medidas de 
apoyo a la realización de estudios y proyectos de investigación sobre la realidad LGTBI.

CAPÍTULO III
Ámbito social

Artículo 18.  Medidas de apoyo y protección en el ámbito social.
1. La Comunidad Autónoma llevará a cabo medidas activas de prevención de la 

discriminación, promoción de la inclusión social y la visibilidad de las personas LGTBI y de 
las familias homoparentales que se encuentren en situación o riesgo de vulnerabilidad o 
exclusión social, tales como menores, jóvenes, personas mayores, personas con 
discapacidad o personas en situación de dependencia, así como medidas de apoyo a las 
víctimas de la discriminación.

2. Se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección a menores y 
jóvenes que estén sometidos a presión o maltrato psicológico y/o físico en el ámbito familiar, 
escolar o relacional por razón de su orientación sexual y/o identidad de género, a fin de 
garantizar un normal desarrollo de su personalidad y evitar futuras situaciones de grave 
exclusión social.

3. La Comunidad Autónoma adoptará los mecanismos necesarios para la protección 
efectiva de menores LGTBI que se encuentren bajo la tutela de la Administración, 
garantizando el respeto absoluto a su identidad sexual, orientación sexual o expresión de 
género, en unas plenas condiciones de vida.

4. La Comunidad Autónoma garantizará en cualquier caso que, en todos los ámbitos de 
aplicación de la presente ley, se proporcionen a los profesionales las herramientas 
necesarias para detectar y prevenir la discriminación y combatir la no discriminación, y se 
contará con el personal especializado necesario en las diferentes materias, según se precise 
en los distintos protocolos y medidas a adoptar.
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5. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
identificados en función del sexo, en centros de menores, pisos tutelados, centros de 
atención a personas con diversidad funcional, residencias de la tercera edad, o en cualquier 
otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse por las 
personas trans e intersexuales en atención al género sentido y libremente elegido.

Artículo 19.  Servicios de asesoramiento y apoyo.
1. La Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias, prestará una atención 

integral real y efectiva a las personas víctimas de violencia por LGTBIfobia.
2. Esta atención comprenderá la asistencia, información y asesoramiento jurídico, la 

asistencia sanitaria, incluyendo la atención especializada y medidas sociales tendentes a 
facilitar, si así fuese preciso, su recuperación integral.

Artículo 20.  Personas jóvenes.
1. El Instituto Andaluz de la Juventud promoverá acciones de asesoramiento e impulsará 

el respeto de la diversidad sexual y familiar e identidad de género, difundiendo las buenas 
prácticas realizadas en materialización de este respeto.

Asimismo, podrá colaborar con las Administraciones locales en acciones de impulso para 
la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares.

2. En colaboración con el Instituto Andaluz de la Mujer promoverá acciones de 
asesoramiento para incorporar la perspectiva de género, además de actuaciones de respeto 
y buenas prácticas con mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales.

3. Asimismo, fomentará la igualdad de las personas jóvenes LGTBI con el resto de 
personas jóvenes y la ciudadanía, promoviendo el asociacionismo juvenil de estos colectivos 
como herramienta para su inclusión y defensa de sus derechos.

4. En los cursos de mediación, monitoreo y formación juvenil se incluirá formación sobre 
orientación sexual e identidad de género que les permita fomentar el respeto y proteger los 
derechos de las personas LGTBI en su trabajo habitual con adolescentes y personas 
jóvenes de la Comunidad Autónoma.

5. Todas las entidades juveniles y personas trabajadoras de cualquier ámbito que 
realicen actividades con la juventud promoverán y respetarán los derechos y la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas LGTBI.

Artículo 21.  Personas mayores.
1. La Comunidad Autónoma velará por que no se produzcan situaciones de 

discriminación de las personas LGTBI especialmente vulnerables por razón de edad, 
fomentando el respeto a la diversidad en lo relativo a la orientación sexual y la identidad de 
género entre las personas usuarias de los servicios sociales.

2. Los centros residenciales y los centros de día para personas mayores, tanto públicos 
como privados, así como los centros de participación activa, garantizarán el derecho a la no 
discriminación de personas LGTBI, ya sea tanto en su individualidad como en su relación 
sentimental. Los centros, residencias y servicios de atención a estas personas, públicos o 
privados, adoptarán las medidas necesarias para que los espacios puedan utilizarse sin que 
se produzca ningún tipo de discriminación.

Artículo 22.  Personas con discapacidad.
1. La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para garantizar la 

protección de los derechos y la no discriminación de personas LGTBI con discapacidad, ya 
sea tanto en su individualidad como en su relación sentimental.

2. Los centros, residencias y servicios de atención a estas personas, públicos o privados, 
adoptarán las medidas necesarias para que los espacios puedan utilizarse sin que se 
produzca ningún tipo de discriminación.
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Artículo 23.  Personas migrantes y refugiadas.
La Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para garantizar la protección 

de los derechos y la no discriminación de personas LGTBI migrantes y refugiadas.
También se impulsarán las medidas necesarias para la eliminación de los prejuicios y 

estereotipos sobre las personas que migran por motivos de orientación sexual e identidad de 
género, con el fin de avanzar hacia una sociedad igualitaria, solidaria e intercultural.

Artículo 24.  Atención a las personas LGTBI y sus familiares.
1. La Comunidad Autónoma garantizará, a través del Programa de Información y 

Atención LGTBI, la información, atención, formación, sensibilización y asesoramiento 
especializado en relación con las personas LGTBI, con especial atención a su entorno 
familiar y relacional, y, si así fuese preciso, su recuperación integral.

2. Sin perjuicio de las que puedan establecerse reglamentariamente, se llevarán a cabo 
las siguientes funciones: Prestar información, orientación y asesoramiento, incluido el legal y 
de asistencia psicológica y social a las personas LGTBI, en todas las etapas de su vida, con 
inclusión de sus familiares y personas allegadas, en relación con las necesidades de apoyo 
específicamente ligadas a su orientación sexual o identidad de género.

CAPÍTULO IV
Ámbito familiar

Artículo 25.  Protección de la diversidad familiar.
1. Sin perjuicio de lo que disponga la legislación estatal aplicable, la presente ley otorga 

protección jurídica frente a cualquier tipo de discriminación en la unión de personas del 
mismo sexo o en uniones de hecho constituidas conforme a lo establecido en la Ley 5/2002, 
de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, en la relación de parentesco ya sea por filiación o 
afinidad, así como en las unidades monoparentales o monomarentales, con hijos o hijas a su 
cargo.

2. El Observatorio de la Infancia en Andalucía incorporará entre sus funciones medidas 
de estudio, información, formación y divulgación relativa a la infancia LGTBI.

3. Se fomentará el respeto y la protección de los niños y las niñas que vivan en el seno 
de una familia LGTBI, ya sea por nacimiento, adopción o cualquier otro origen.

4. Los programas de apoyo a las familias contemplarán de forma expresa medidas de 
apoyo a los menores, adolescentes y jóvenes LGTBI, y a los niños y niñas que forman parte 
de familias homoparentales, en especial situación de vulnerabilidad y exclusión social, 
adoptando aquellas medidas preventivas que eviten comportamientos atentatorios contra la 
dignidad personal y la vida, como consecuencia de situaciones familiares.

5. La Administración autonómica, en el ámbito de sus competencias, desarrollará 
políticas activas de apoyo y visibilización de las asociaciones y organizaciones LGTBI 
legalmente constituidas que realicen actividades de promoción de la diversidad familiar, con 
especial atención a las familias LGTBI.

6. En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja de hecho, el otro miembro de la 
pareja debe poder tomar parte, en las mismas condiciones que en caso de matrimonio, en 
los trámites y las gestiones relativos a la identificación y disposición del cadáver, el entierro, 
la recepción de objetos personales o cualquier otro trámite o gestión necesaria.

7. Las Administraciones públicas de Andalucía deben establecer los mecanismos 
necesarios para que la documentación administrativa se adecue al sexo sentido, a las 
relaciones afectivas de las personas LGTBI y a la heterogeneidad del hecho familiar.

Artículo 26.  Adopción y acogimiento familiar.
1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que, en la valoración de la 

idoneidad en los procesos de adopción y acogimiento familiar, no exista discriminación por 
motivo de orientación e identidad sexual.
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2. En los centros de menores se trabajará la diversidad familiar con el fin de garantizar 
que las personas menores susceptibles de ser adoptadas o acogidas sean conocedoras de 
la diversidad familiar por razón de la orientación e identidad sexual.

Artículo 27.  Violencia en el ámbito familiar.
1. Se reconocerá como violencia intrafamiliar, y se adoptarán medidas de apoyo, 

mediación y protección, a cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por 
causa de la orientación e identidad sexual de cualquiera de sus miembros.

2. Se adoptarán medidas de atención y ayuda a víctimas de la violencia en parejas del 
mismo sexo que garanticen la protección de la persona acosada frente a la persona 
acosadora, facilitando con ello la independencia física y económica de la víctima.

3. Asimismo, toda persona cuya identidad sexogenérica sea la de mujer y, como tal, sea 
víctima de la violencia machista tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a la protección 
integral, contemplada en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género.

4. Se establecerán medidas específicas de protección a las víctimas de violencia 
intragénero, sin perjuicio de la protección que la normativa estatal y autonómica ofrece a las 
víctimas de violencia de género. A tal fin, se establecerán servicios de orientación jurídica 
especializados en materia de violencia intragénero a través del Servicio de Asistencia a 
Víctimas en Andalucía (SAVA).

5. Las personas menores de edad tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad 
conforme a su orientación e identidad sexual, la Administración pública competente velará 
para que las personas progenitoras, tutoras, guardadoras o acogedoras desarrollen 
adecuadamente sus responsabilidades y deberá garantizar, en todo caso, el interés superior 
del menor, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

CAPÍTULO V
Ámbito de la salud

Artículo 28.  Medidas en el ámbito de la salud integral, sexual y reproductiva.
1. Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y 

mental, incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de 
orientación sexual o identidad de género.

2. El sistema sanitario público de Andalucía garantizará que la política sanitaria sea 
respetuosa hacia las personas LGTBI y sus familias, garantizando de igual manera que 
todos los programas y actuaciones que desarrolle incorporen las necesidades particulares de 
las personas LGTBI y sus familias con objeto de que puedan disfrutar del derecho a una 
atención sanitaria plena y eficaz.

3. La atención sanitaria dispensada por el sistema sanitario público de Andalucía se 
adecuará a la identidad de género de la persona receptora de la misma, conforme a lo 
establecido en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de 
identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de 
Andalucía.

4. La asistencia psicológica a las personas LGTBI, incluidos los menores de edad, será 
la común prevista para el resto de las personas usuarias del sistema sanitario, sin que quepa 
condicionar la prestación de asistencia sanitaria especializada a estas personas a que 
previamente se deban someter a examen psicológico o psiquiátrico.

5. La Consejería competente en materia de salud creará mecanismos de participación de 
las personas, entidades y asociaciones LGTBI en las políticas relativas a la salud sexual.

6. Los menores transexuales tendrán derecho:
a) A recibir tratamiento para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad, atendiendo a 

criterios clínicos establecidos por el mejor conocimiento disponible y recogidos en el proceso 
asistencial integrado, que se mantendrá pertinentemente actualizado, de manera que se 
evite el desarrollo de caracteres sexuales secundarios no deseados.
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b) A recibir tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad para 
favorecer que su desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, a fin 
de propiciar el desarrollo de los caracteres sexuales secundarios deseados.

Artículo 29.  Atención sanitaria a personas intersexuales.
El sistema sanitario público de Andalucía velará para que las prácticas de modificación 

genital en bebes recién nacidos no atiendan únicamente a criterios quirúrgicos en un 
momento en el que se desconoce cuál es la identidad real de la persona intersexual recién 
nacida. Todo ello con la salvedad de los criterios médicos basados en la protección de la 
salud de la persona recién nacida y con la autorización legal.

Artículo 30.  Medidas de información y formación del personal sanitario.
1. La Consejería competente en materia de salud garantizará que los profesionales 

sanitarios cuenten con la formación adecuada e información actualizada sobre 
homosexualidad, bisexualidad, transexualidad e intersexualidad dentro del marco definido 
por el Plan Estratégico de Formación Integral del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. La Consejería competente en materia de salud promoverá la realización de estudios, 
investigación y desarrollo de políticas sanitarias que puedan atender correctamente las 
características que sean específicas de las personas LGTBI y de sus familias.

3. Las medidas de formación del personal sanitario, así como los documentos clínicos y 
la información que se ofrezca al público en general, deberán utilizar un lenguaje médico 
neutro y, en todo caso, no alusivo a patologías.

Artículo 31.  Campañas de prevención de infecciones de transmisión sexual.
1. Se incluirá de forma expresa el aspecto y la realidad del colectivo LGTBI en las 

campañas de educación sexual y de prevención de infecciones y enfermedades de 
transmisión sexual, con especial consideración al VIH en las relaciones sexuales. Se 
realizarán campañas de información y promoción sobre profilaxis.

2. Se realizarán campañas de detección precoz del VIH con especial atención a las 
zonas rurales.

Artículo 32.  Consentimiento.
En todos los casos se requerirá el consentimiento informado de la persona capaz y 

legalmente responsable, de conformidad con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

CAPÍTULO VI
Ámbito laboral

Artículo 33.  Medidas para la no discriminación en el ámbito laboral.
1. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación alguna en el acceso al mercado 

de trabajo por su orientación sexual e identidad de género.
2. La Administración autonómica llevará a cabo políticas de empleo que garanticen el 

ejercicio del derecho al trabajo para las personas LGTBI.
3. A tal efecto adoptará medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto:
a) La promoción y defensa de la igualdad de trato en el acceso al empleo o una vez 

empleadas.
b) Promover en el ámbito de la formación el respeto de los derechos de igualdad y no 

discriminación de las personas LGTBI.
c) Desarrollar estrategias para la inserción laboral de las personas transexuales y 

transgénero, conforme a lo establecido en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no 
discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las 
personas transexuales de Andalucía.
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d) La prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por 
diversidad sexogenérica, en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de 
trabajo.

e) Información y divulgación sobre derechos y normativa.
f) Control del cumplimiento efectivo de los derechos laborales y de prevención de riesgos 

laborales de los colectivos de LGTBI por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

g) Incorporar, en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del empleo, 
criterios de igualdad de oportunidades.

h) Incorporar, en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral y 
familiar, cláusulas que contemplen la heterogeneidad del hecho familiar.

i) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusión en los convenios colectivos 
de cláusulas de promoción, prevención de riesgos laborales, eliminación y corrección de 
toda forma de discriminación por causa de orientación sexual, identidad sexual y de género.

j) Incorporar, a través de los agentes sociales en el ámbito de la negociación colectiva, 
medidas específicas de prevención de la LGTBIfobia en el ámbito laboral, todo ello en el 
marco de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

k) El impulso para la elaboración, con carácter voluntario, de planes de igualdad y no 
discriminación que incluyan expresamente a las personas LGTBI, en especial en las 
pequeñas y medianas empresas.

4. En ningún caso podrán denegarse ayudas, subvenciones o prestaciones dirigidas a la 
inserción laboral o al emprendimiento basadas en motivos de orientación sexual e identidad 
de género.

Artículo 34.  Implantación de medidas para el empleo.
1. La Consejería competente en materia de empleo deberá:
a) Garantizar de un modo real y efectivo la no discriminación por razón de orientación 

sexual o identidad de género, así como el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
LGTBI, en materia de contratación y ocupación.

b) Impulsar actuaciones y medidas de difusión y sensibilización, así como códigos de 
conducta y protocolos de actuación, que garanticen estos derechos en las empresas, 
trabajando con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas con el fin 
de favorecer la inclusión de cláusulas antidiscriminatorias en los convenios colectivos.

c) Fomentar la implantación progresiva de indicadores de igualdad que permitan medir la 
verdadera inclusión de las personas LGTBI, de manera que se pueda reconocer a las 
empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad y no discriminación.

d) Reconocer e incluir la heterogeneidad del hecho familiar en cualquier medida de 
conciliación y gestión del tiempo de trabajo.

2. La Consejería competente en materia de empleo incorporará en sus planes de 
formación materias sobre la igualdad de las personas LGTBI.

3. La Administración autonómica promoverá la elaboración de estudios en los que se 
visibilice la situación de las personas LGTBI y en los que se garanticen la confidencialidad y 
la privacidad de los datos de las personas, a los efectos de conocer su situación laboral y las 
medidas que se deben adoptar para luchar contra su posible discriminación en el ámbito de 
las empresas. A tales efectos, podrá establecer mecanismos de información y evaluación 
periódicos para prevenir, eliminar y corregir toda forma de discriminación en el ámbito del 
empleo.

4. Los servicios públicos de empleo deberán velar específicamente por el respeto del 
derecho de igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo, de conformidad con 
la legislación estatal competente en esta materia.

5. Asimismo, la Administración autonómica divulgará, a través de la Consejería 
competente en materia de empleo, las buenas prácticas realizadas por las empresas en 
materia de inclusión de colectivos LGTBI y de promoción y garantía de igualdad y no 
discriminación por razón de orientación o identidad sexual, identidad o expresión de género.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 131  Ley de garantía de derechos, igualdad y no discriminación de personas LGTBI y familiares

– 3508 –



CAPÍTULO VII
Cultura, ocio, turismo y deporte

Artículo 35.  Promoción de una cultura inclusiva.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía reconoce la diversidad sexual y familiar, y la 

identidad y expresión de género, como parte de la construcción de una cultura inclusiva, 
diversa y promotora de derechos. A tal efecto se adoptarán medidas que garanticen la 
visibilización e impulsen, tanto a nivel autonómico como local, la producción cultural de los 
sectores LGTBI como parte de la cultura ciudadana, la convivencia y la construcción de la 
expresión cultural.

2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, 
culturales, patrimoniales, recreativas y deportivas considerando sus formas propias de 
representación.

3. Todas las bibliotecas propiedad de la Junta de Andalucía deberán contar con fondo 
bibliográfico de temática LGTBI, y diversidad familiar, en cualquier caso, respetuoso con los 
derechos humanos y nunca contrario al reconocimiento a la diversidad sexual y de identidad 
de género y de su realidad familiar. Asimismo, se impulsará la creación de un fondo 
bibliográfico de temática LGTBI en las bibliotecas provinciales y municipales.

Artículo 36.  Centro de documentación.
1. El Instituto de la Memoria Democrática de Andalucía impulsará las medidas para el 

estudio e investigación para la visibilización de las víctimas que sufrieron represión por su 
orientación sexual y/o identidad de género, conforme a lo establecido en la Ley de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía.

2. La Consejería competente en materia de patrimonio documental y bibliotecas creará 
un fondo documental y bibliográfico de temática LGTBI que estará a disposición de todas las 
personas profesionales que requieran su consulta. Asimismo, se promoverá la creación de 
un archivo sobre documentación de memoria histórica del colectivo LGTBI.

Artículo 37.  Medidas en el ámbito del ocio.
1. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, de 

ocio y tiempo libre se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto a la realidad LGTBI, 
evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica.

2. Se adoptarán medidas que garanticen formación adecuada de los profesionales del 
ocio y tiempo libre, que incorporen la realidad LGTBI, el respeto y la protección del colectivo 
frente a cualquier discriminación por identidad de género u orientación sexual. Para ello se 
establecerá el contacto necesario con las entidades públicas o privadas representativas en el 
ámbito de la gestión del ocio y tiempo libre y juventud.

Artículo 38.  Medidas en el ámbito del turismo.
1. La Comunidad Autónoma promoverá el turismo LGTBI y prestará respaldo institucional 

en la celebración de actos y eventos que contribuyan a la igualdad y no discriminación de las 
personas LGTBI y sus familiares.

2. Se adoptarán las medidas e iniciativas necesarias para fomentar y apoyar el turismo 
orientado al público LGTBI y a sus familiares en colaboración con las entidades locales, con 
la finalidad de situar a la Comunidad como destino turístico de referencia LGTBI.

3. Se incluirá el turismo LGTBI dentro de los planes y proyectos de planificación, 
promoción y fomento del turismo, tanto en los planes parciales como en sus programas de 
actuación estratégicos.

Artículo 39.  Medidas en el ámbito del deporte.
1. Conforme a lo establecido en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte en Andalucía, 

la Comunidad Autónoma promoverá y velará para que la participación en la práctica 
deportiva y de actividad física se realice en términos de igualdad, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género. En los eventos y competiciones 
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deportivas que se realicen en la Comunidad Autónoma de Andalucía se considerará a las 
personas transexuales que participen atendiendo a su identidad sexual a todos los efectos.

2. Se promoverá un deporte inclusivo, erradicando toda forma de manifestación 
homofóbica, lesbofóbica, bifóbica y/o transfóbica tanto en los eventos deportivos como en la 
formación de los profesionales del deporte en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

3. A través de la Comisión Andaluza contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte, órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en materia 
de deporte, se articulan las políticas autonómicas de prevención y lucha contra la LGTBIfobia 
en el deporte.

CAPÍTULO VIII
Ámbito de la cooperación internacional al desarrollo

Artículo 40.  Cooperación internacional al desarrollo.
La Agencia Andaluza de Cooperación para el Desarrollo impulsará, a través del Plan 

Andaluz de Cooperación al Desarrollo, proyectos que promuevan y defiendan el derecho a la 
vida, la igualdad, la libertad y la no discriminación de las personas LGTBI en aquellos países 
en que estos derechos sean negados o dificultados, legal o socialmente, por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género, así como la protección de personas 
frente a las persecuciones y represalias.

CAPÍTULO IX
Ámbito de la comunicación social y la publicidad

Artículo 41.  Medidas de fomento en los medios de comunicación.
1. Los medios de comunicación de titularidad autonómica y aquellos que perciban 

ayudas, subvenciones o fondos públicos deberán fomentar la concienciación, divulgación y 
transmisión de la inclusión social y el respeto a la diversidad sexual e identidad de género, 
emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción de las personas LGTBI exenta de 
estereotipos y al conocimiento y difusión de sus necesidades y realidades, fomentando la 
diversidad y eliminando el uso de lenguaje sexista u ofensivo hacia las personas LGTBI y 
sus familiares.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con el Consejo 
Audiovisual de Andalucía, integrará el desarrollo de valores y prácticas que fomenten la 
igualdad de trato y no discriminación LGTBI en los medios de comunicación social y en la 
publicidad, y especialmente:

a) Impulsará el desarrollo de un código de buenas prácticas para su aplicación en los 
ámbitos de la comunicación y la publicidad.

b) Establecerá indicadores que midan la igualdad de trato y no discriminación LGTBI en 
los medios de comunicación y en la publicidad.

c) Promoverá la elaboración de programas, emisión de mensajes y la alfabetización 
mediática coeducativa, que contribuyan a la educación en valores de igualdad, diversidad 
sexual y no violencia, especialmente dirigidos a adolescentes y jóvenes.

d) Impulsará la formación sobre igualdad de trato y no discriminación LGTBI en las 
facultades y profesiones relacionadas con los medios de comunicación.

e) Fomentará el establecimiento de acuerdos que coadyuven al cumplimiento de los 
objetivos en materia de igualdad de trato y no discriminación LGTBI establecidos en la ley.

f) Se promoverán espacios en los medios de comunicación públicos de la Comunidad 
Autónoma para que realicen la labor de divulgación, información y concienciación, para la 
consecución de la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y de las 
familias homoparentales.

3. Asimismo, colaborarán con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la 
igualdad de trato y no discriminación y la erradicación de la LGTBIfobia.
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4. La Comunidad Autónoma velará para que los medios de comunicación adopten, 
mediante autorregulación, códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y la 
prohibición de discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género tanto 
en contenidos informativos como en el lenguaje empleado. Esta disposición afectará a todos 
los medios, incluidos aquellos propiciados por las nuevas tecnologías.

5. La información proporcionada sobre personas trans, incluidas las fallecidas, será 
siempre respetuosa con la identidad sexual libremente manifestada por la persona de que se 
trate, tomando como referencia la preferencia explícitamente manifestada por la persona en 
cuestión o, en caso de no haberse dado esta manifestación, la forma y el último nombre con 
que se ha presentado a sí misma. Se pondrá especial cuidado cuando se trate de 
información relativa a violencia sobre las personas trans.

Artículo 42.  Medidas de fomento en la publicidad.
1. La Comunidad Autónoma velará para que los medios de comunicación de titularidad 

autonómica y aquellos que perciban ayudas, subvenciones o fondos públicos incorporen 
buenas prácticas tendentes a transmitir el contenido de valores de igualdad y difundan un 
uso no sexista del lenguaje y de imágenes no discriminatorias, especialmente en el ámbito 
de la publicidad.

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.15 
de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, podrá solicitar de los anunciantes y empresas 
audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia de las partes interesadas, el cese o la 
rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, cuando proceda, disponerlo, de 
conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establezca.

CAPÍTULO X
Ámbito de Justicia e Interior

Artículo 43.  Medidas de asistencia en el ámbito de la Administración de Justicia.
La Comunidad Autónoma establecerá medidas de apoyo, de conformidad con la 

legislación vigente, a las víctimas de violencia homofóbica, de lesbofobia, de bifobia o de 
transfobia, a los efectos de corregir la situación de discriminación y de minimizar o eliminar 
sus consecuencias en la persona discriminada, a través de asistencia social, psicológica y 
jurídica, en el ámbito del proceso judicial, a través del Servicio de Atención a Víctimas de 
Andalucía (SAVA).

Artículo 44.  Medidas de colaboración y cooperación con los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad.

1. La Comunidad Autónoma, en el ámbito de su competencia, velará por la adopción de 
las medidas necesarias para la implantación de un protocolo de atención a las víctimas 
LGTBI en las policías locales, así como en la Unidad de Policía Adscrita.

2. Los planes de formación incluirán acciones formativas en las que específicamente se 
recoja el tratamiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares.

3. En estas actividades podrán participar todos los colectivos relacionados con la 
seguridad pública o con las emergencias a los que se dirija la acción formativa.
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TÍTULO III
Medidas para garantizar la igualdad real y efectiva y no discriminación por 

causas de orientación sexual, identidad sexual o expresión de género

CAPÍTULO I
Ámbito de la Administración Pública

Artículo 45.  Contratación administrativa y subvenciones.
1. Se podrá establecer, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la 

preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por 
aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, desarrollen 
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades y la lucha por la igualdad de trato 
y no discriminación, y las medidas de igualdad de trato aplicadas permanezcan en el tiempo 
y mantengan la efectividad, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la legislación en materia de 
contratos de las Administraciones públicas.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá incorporar a las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva 
consecución de la igualdad de las entidades solicitantes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía no formalizará contratos ni subvencionará, 
bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas empresas sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

4. La Administración de la Junta de Andalucía no subvencionará, bonificará o prestará 
ayudas públicas a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por 
resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de los 
derechos de las personas LGTBI, conforme a lo establecido en el título IV de esta ley.

Artículo 46.  Formación de empleadas y empleados públicos.
En el ámbito de la Administración autonómica, se impartirá, a través del Instituto Andaluz 

de Administración Pública, la Escuela Andaluza de Salud Pública y la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, una formación que garantice la sensibilización adecuada y correcta 
actuación de los profesionales que prestan servicios en los ámbitos de la salud, la 
educación, el mundo laboral, familia y servicios sociales, los cuerpos de Policía Local, ocio, 
cultura y deporte y comunicación.

Artículo 47.  Documentos administrativos.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, deberá 

adoptar las medidas necesarias para que los documentos administrativos sean adecuados a 
la diversidad sexogenérica de las personas LGTBI y a la heterogeneidad del hecho familiar.

Artículo 48.  Criterio de actuación de la Administración.
La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias para eliminar cualquier 

tipo de discriminación, directa o indirecta, por causa de orientación sexual, identidad sexual o 
expresión de género que pueda presentarse en el acceso a los recursos y prestaciones de 
servicios.

CAPÍTULO II
Derecho de admisión

Artículo 49.  Derecho de admisión.
1. Las condiciones de acceso y permanencia en los establecimientos abiertos al público, 

así como el uso y disfrute de los servicios que en ellos se prestan, no se podrán limitar, en 
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ningún caso, por razones de orientación sexual e identidad de género o pertenencia a familia 
LGTBI.

2. Las personas titulares de dichos establecimientos adoptarán las medidas necesarias 
para prevenir y eliminar cualquier acto de violencia o agresión física o verbal que pudiera 
producirse contra personas LGTBI y sus familiares por motivos discriminatorios.

CAPÍTULO III
Derecho a la atención y a la reparación

Artículo 50.  Derecho a una protección integral, real y efectiva.
La Comunidad Autónoma garantizará a las personas LGTBI y a los niños y niñas que 

formen parte de una familia homoparental, que sufren o se encuentren en riesgo de sufrir 
cualquier tipo de discriminación o violencia física o verbal por razón de orientación sexual o 
identidad de género, el derecho a recibir de forma inmediata una protección integral, real y 
efectiva.

Artículo 51.  Ámbito contractual.
Son nulas de pleno derecho las disposiciones, actos o cláusulas de los negocios 

jurídicos inter partes que constituyan o causen discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género o pertenencia a familia LGTBI, y darán lugar a responsabilidad 
de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Artículo 52.  Deber de denuncia e intervención.
La ciudadanía, en general, y las personas profesionales que realicen su tarea en los 

ámbitos de la salud, educación y los servicios sociales, en especial, que tengan 
conocimiento de una situación de riesgo o sospecha fundada de discriminación o violencia 
por razón de orientación sexual o identidad de género, tienen el deber de comunicarlo a los 
cuerpos y fuerzas de seguridad. A tales efectos se elaborará un protocolo específico de 
actuación.

Artículo 53.  Deber de reparación.
Se garantizará a las personas LGTBI y a los niños y niñas que formen parte de una 

familia LGTBI la reparación de sus derechos violados por motivo de orientación sexual o 
identidad de género, a través de lo establecido en el título IV.

CAPÍTULO IV
Información

Artículo 54.  Informe estadístico.
1. La obtención de datos estadísticos oficiales para la elaboración de políticas públicas 

antidiscriminatorias en el ámbito LGTBI debe llevarse a cabo en el marco de la legislación 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal y el resto de normativa 
aplicable.

2. La Consejería responsable de coordinar las políticas LGTBI debe elaborar con 
carácter anual un informe estadístico relativo a:

a) Agresiones y discriminaciones contra personas LGTBI, y contra los niños y niñas que 
formen parte de una familia homoparental, en los casos de delito de odio, teniendo en cuenta 
los datos aportados por el Punto de información y atención a víctimas de agresiones y delitos 
de odio.

b) Denuncias presentadas en virtud de la presente ley y denuncias penales presentadas 
por delitos en el ámbito de la discriminación o la violencia contra personas LGTBI.

c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de las mismas, 
relacionadas con el objeto de la presente ley, en particular las que pueden probar la 
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existencia de discriminaciones indirectas y ayudar a elaborar medidas para políticas públicas 
antidiscriminatorias.

CAPÍTULO V
Tutela administrativa

Artículo 55.  Disposiciones generales.
La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas 

LGTBI comprenderá, en su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de medidas cautelares, prevención 
de violaciones inminentes o ulteriores y restablecimiento de la persona perjudicada en el 
pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 56.  Concepto de persona interesada.
Tendrán la condición de personas interesadas en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. Las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de los colectivos 
LGTBI y aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de derechos humanos serán 
titulares de intereses legítimos colectivos.

b) Quienes, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 57.  Responsabilidad.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden, y de las 

atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la responsabilidad administrativa por infracciones 
en materia objeto de esta ley podrá ser exigida a las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, por la realización de las acciones u omisiones tipificadas en esta ley, aun a título de 
simple inobservancia.

2. Cuando el cumplimiento de la obligación prevista en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, estas responderán de manera solidaria de las infracciones que 
cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Serán consideradas responsables las personas que cooperen en su ejecución, 
mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no se hubiese producido.

Artículo 58.  Concurrencia con otros órdenes.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
Administración informará al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de 
las medidas cautelares que pueda tomar mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
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expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 59.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en 

atención a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado.

Artículo 60.  Infracciones leves.
Son infracciones administrativas leves:
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad o 

expresión de género o que inciten a la violencia contra las personas LGTBI o sus familiares, 
en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o 
intervenciones públicas o a través de las redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 
los servicios de inspección de la Junta de Andalucía.

Artículo 61.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a) Utilizar o emitir, de forma reiterada, expresiones vejatorias por razón de orientación 

sexual, identidad sexual o expresión de género o que inciten a la violencia contra las 
personas LGBTI o sus familias, en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de 
comunicación, en discursos o intervenciones públicas o a través de las redes sociales.

b) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación inspectora de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

c) La realización de actos o la imposición de cláusulas en los negocios jurídicos que 
constituyan o causen discriminación por razón de orientación sexual y/o identidad de género.

d) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a 
un servicio público o establecimiento, por causa de orientación sexual, identidad sexual o 
expresión de género.

e) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de 
personas por causa de orientación sexual, identidad sexual o expresión de género.

f) La realización de campañas de publicidad o anuncios que utilicen la imagen de 
miembros del colectivo LGTBI o sus familiares de manera discriminatoria o vejatoria o 
justifiquen o inciten a la violencia.

g) La no retirada inmediata por parte del prestador de un servicio de la sociedad de la 
información de expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón de identidad 
sexual o expresión de género contenidas en sitios web o redes sociales de las que sea 
responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de esas expresiones.

h) La elaboración, utilización o difusión, en centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de libros de texto y materiales curriculares que presenten a las 
personas como superiores o inferiores en dignidad humana en función de su orientación 
sexual e identidad de género.

i) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos que constituyan discriminación en la 
celebración de pruebas deportivas y convocatorias de premios deportivos.

j) Desarrollar o tolerar el desarrollo de actos culturales, artísticos o lúdicos de marcado 
carácter discriminatorio o que justifiquen o inciten a la violencia.

k) Reincidir en la comisión de, al menos, dos infracciones leves.

Artículo 62.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves:
a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de 

la orientación o identidad sexogenérica de una persona, que tengan el propósito o produzcan 
el efecto de atentar contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo para la misma.
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b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo, destinado a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del 
principio de igualdad.

c) El empleo de un lenguaje discriminatorio o la transmisión de mensajes o imágenes 
discriminatorias u ofensivas en los medios de comunicación públicos de Andalucía, en 
aquellos otros medios de comunicación que reciban subvenciones públicas o en los medios 
de comunicación sujetos al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Promover, justificar u ocultar por cualquier medio la discriminación hacia las personas 
LGTBI o sus familiares, negando la naturaleza de la diversidad sexual e identidad de género.

e) Promover, difundir o ejecutar por cualquier medio cualquier tipo de terapia para 
modificar la orientación sexual y la identidad de género con el fin de ajustarla a un patrón 
heterosexual y/o cisexual.

f) Convocar espectáculos públicos o actividades recreativas que tengan como objeto la 
incitación al odio, la violencia o la discriminación de las personas LGTBI o sus familias.

g) Recabar datos de carácter personal en los procesos de selección o establecer 
condiciones, mediante la publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que constituyan 
discriminaciones para el acceso al empleo por motivo de orientación sexual o identidad de 
género.

h) Reincidir en la comisión de, al menos, dos infracciones graves.

Artículo 63.  Reincidencia.
A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando la persona 

responsable o personas responsables de la infracción prevista en ella hayan sido 
sancionadas anteriormente mediante resolución firme por la realización de una infracción de 
la misma naturaleza en el plazo de dos años, contados desde la notificación de aquella.

Artículo 64.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los tres años 

y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que la infracción se hubiera cometido o, de prolongarse la acción u 
omisión en el tiempo, desde el día en que hubiese cesado.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con 
conocimiento de la persona o entidad interesada, del procedimiento sancionador, y volverá a 
reanudarse desde que quede paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la 
persona o entidad infractora.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 65.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de hasta 

6.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 6.001 hasta 60.000 euros. 

Además, podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía por un periodo de hasta tres años.
b) Prohibición de contratar con la Administración de la Junta de Andalucía por un período 

de hasta tres años.
c) Inhabilitación temporal, por un periodo de hasta tres años, para ser titular, la persona 

física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.
d) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación hasta tres años.
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3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 60.001 hasta 120.000 
euros, y además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes:

a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por un periodo de tres a cinco años.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Junta de Andalucía por un período 
de tres a cinco años.

c) Inhabilitación temporal, por un periodo de tres a cinco años, para ser titular, la persona 
física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.

d) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación hasta cinco años.

Artículo 66.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios causados.
b) La intencionalidad.
c) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
d) Por razón del cargo, función, responsabilidad o autoridad de la persona infractora.
e) El beneficio que haya obtenido la persona o entidad infractora.
f) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
g) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los defectos que 

dieron lugar a la infracción procedimental, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga 
resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía 
deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa 
para la persona o entidad infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. La discriminación múltiple se tendrá en cuenta para graduar la sanción atendiendo al 
daño físico o psicológico producido y a la gravedad de la conducta sancionada.

Artículo 67.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

graves a los dos años y las leves al año.
2. El cómputo de la prescripción de las sanciones comenzará a correr desde que 

adquiera firmeza la resolución que imponga la sanción. Este plazo de prescripción quedará 
interrumpido desde el comienzo del procedimiento de ejecución, con conocimiento de la 
persona o entidad interesada, y volverá a reanudarse cuando quede paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable a la persona o entidad infractora.

Artículo 68.  Publicidad de las sanciones.
1. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 

comisión de infracciones graves y muy graves podrán acordar la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de las sanciones impuestas una vez hayan adquirido 
firmeza. En el supuesto de infracciones muy graves, esta publicación podrá hacerse 
extensiva a los medios de comunicación social. El coste de la publicación correrá a cargo de 
la persona o entidad sancionada.

2. En dicha publicación se hará referencia a los nombres, apellidos, denominación o 
razón social de las personas responsables, así como de las características y naturaleza de 
las infracciones.

Artículo 69.  Reducción de la sanción.
1. Las multas impuestas se reducirán en un 30 % de la cuantía cuando la persona 

infractora abone la multa y el importe total de las indemnizaciones en un plazo máximo de un 
mes a contar desde el día siguiente en que se haya notificado la resolución en que se 
impone la sanción.
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2. La reducción prevista en el apartado anterior no se aplicará cuando la sanción se 
imponga por una infracción muy grave y cuando la persona infractora haya cometido una o 
varias infracciones de la misma naturaleza en los cinco años anteriores, con imposición de 
sanción que sea firme.

Artículo 70.  Competencia.
1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del 

correspondiente procedimiento administrativo sancionador, cuya instrucción corresponderá al 
personal funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El órgano 
competente para acordar la iniciación del procedimiento será la persona titular del centro 
directivo de la Consejería competente por razón de la materia en cuyo ámbito se produzcan 
los hechos o conductas tipificadas como infracciones en esta ley.

2. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador se establecerá el órgano que 
deba instruir el procedimiento.

3. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones por la comisión de 
infracciones previstas en esta ley serán:

a) La persona titular de la Consejería competente en materia de LGTBI para la 
imposición de sanciones por infracciones leves y graves.

b) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para la imposición de sanciones 
por infracciones muy graves.

Artículo 71.  Procedimiento sancionador.
Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver los expedientes sancionadores 

deben aplicar la normativa de procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de 
competencia de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los principios de 
legalidad, competencia, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, 
prescripción y prohibición de doble sanción.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones que sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Consejo LGTBI de Andalucía.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley deberá aprobarse la 

normativa de desarrollo y el reglamento del Consejo Andaluz LGTBI.

Disposición final tercera.  Formulación de planes y protocolos.
Los planes y protocolos previstos en la presente norma se aprobarán en el plazo máximo 

de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 132

Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza del Voluntariado

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 91, de 14 de mayo de 2018
«BOE» núm. 127, de 25 de mayo de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-6939

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Andaluza del Voluntariado.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La situación del voluntariado en la actualidad es el resultado de la acción continuada, 

entregada y responsable de personas que, desde hace largo tiempo, en Andalucía, España y 
el extranjero, y con diferentes motivaciones o desde distintas creencias, han invertido su 
esfuerzo, su dedicación y sus capacidades para consolidar la acción voluntaria.

Esta ley supone un refuerzo importante en un momento en el que cada día más crece la 
conciencia de responsabilidad social, por eso amplía el ámbito de actuación de la acción 
voluntaria y favorece que pueda promoverse en otros ámbitos como las Administraciones 
públicas o las empresas y universidades.

Asimismo, se valoran y reconocen las nuevas formas de voluntariado que en los últimos 
años han emergido con fuerza, como el voluntariado virtual y el voluntariado online, que se 
llevan a cabo como una alternativa al voluntariado presencial, cuya actividad puede ser 
realizada de forma más flexible y adaptada a la disponibilidad de las personas voluntarias a 
través de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y que no requiere la 
presencia física de las personas voluntarias en las entidades de voluntariado.

De este modo, las tecnologías de la información y comunicación, a través de Internet, se 
reconocen como un espacio de participación en sí mismo, donde diferentes entidades 
pueden concentrar su atención facilitando el acceso a recursos, solventando dificultades 
para la integración de colectivos o promoviendo causas de interés común ante demandas 
ciudadanas. El voluntariado virtual u online y digital, en cualquiera de sus referencias, asume 
cada vez más protagonismo en la vida asociativa andaluza.

Además, la ley asume la heterogeneidad del tejido asociativo andaluz como una de sus 
señas de identidad. La expansión durante las últimas décadas del asociacionismo en la 
Comunidad Autónoma ofrece a la ciudadanía andaluza enormes posibilidades de implicación 
en multitud de áreas de colaboración. De igual manera, esta diversidad anticipa una variedad 
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en la composición interna de las estructuras solidarias que enriquece la vida participativa 
andaluza. Se consolidan y reconocen, por tanto, las estrategias de intervención con las que 
el tejido asociativo atiende las diferentes causas que motivan su actividad solidaria, y que 
oscilan desde el compromiso más asistencial y básico con aquellos grupos sociales o 
contextos más vulnerables hasta propuestas más transformadoras y de incidencia social, 
económica, cultural o política, entre otras.

Por otra parte, la ley asume el reto de mantener e incluso fortalecer el resto de espacios 
de participación en la vida pública, reconociéndose la transcendencia para la ciudadanía del 
voluntariado como fenómeno singularizado en el conjunto del espacio participativo andaluz.

De hecho, no es extraño que, en las primeras etapas del crecimiento personal, el 
contacto con iniciativas solidarias aumente considerablemente la posibilidad de practicar 
voluntariado en la vida adulta. Así, las experiencias de participación en contextos tanto de 
aprendizaje formal como informal, tales como la escuela, naturalizan la relación entre la 
persona y su comunidad, y quizá despierten el interés por mantener ese compromiso 
durante el tiempo, donde el voluntariado ahora sí contribuiría de manera clara en ofrecer vías 
de participación. Un ejemplo de esta vinculación estaría promovido por las experiencias de 
aprendizaje-servicio, a través de cuyas actividades el alumnado se involucra en actividades 
comunitarias al tiempo que adquiere competencias clave para su desarrollo personal, 
académico y su futuro como profesional y ciudadano.

En la última década también han surgido espacios de participación no tan organizados 
en cuanto a su estructuración, pero con interesantes consecuencias desde la perspectiva de 
vincular a las personas con causas de interés general, manteniendo su compromiso de 
colaboración con cierta estabilidad en el tiempo.

Esta ley también insta a instituciones públicas y a las propias estructuras solidarias a que 
fomenten lazos de colaboración con iniciativas emergentes ciudadanas, tipo plataformas 
cívicas, movimientos vecinales emergentes o similares, cuya participación ciudadana 
mantiene también vínculos naturales con el voluntariado más estructurado. El origen del 
movimiento de voluntariado tal y como hoy lo conocemos tiene importantes referencias en 
propuestas o iniciativas organizadas de manera autónoma que han derivado en estructuras 
más consolidadas.

Con esta ley, la Junta de Andalucía asume que el concurso de un movimiento voluntario, 
independiente, autónomo y vigoroso es una necesidad para la mejora de la calidad de vida 
que los poderes públicos deben garantizar, reconociendo el ejemplo de solidaridad y civismo 
que su existencia brinda como un saludable fenómeno social ampliamente extendido en 
Andalucía, desarrollado y adulto, imprescindible para construir una sociedad más 
participativa, humana y acogedora.

Se pretende, en suma, que el nuevo marco legal sea útil e inclusivo, con independencia 
del tipo de organización, origen, tamaño y ámbito de actuación, para todas las personas 
voluntarias, sin perjuicio de su motivación y el alcance de su compromiso.

II
El artículo 61.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que corresponde a 

la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de voluntariado, que incluye, 
en todo caso, la definición de la actividad y la regulación y la promoción de las actuaciones 
destinadas a la solidaridad y a la acción voluntaria que se ejecuten individualmente o a 
través de instituciones públicas o privadas.

De acuerdo con ello, se dicta la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, que supuso 
un hito importante en el reconocimiento de la persona voluntaria, incidiendo en las notas 
configuradoras y en los principios que inspiran la acción voluntaria: solidaridad, voluntariedad 
y libertad, gratuidad y vinculación a la entidad de voluntariado y a un programa de 
voluntariado. Con el transcurso del tiempo, esta ley se ha visto desbordada por la realidad de 
la acción voluntaria y se hace necesario un nuevo marco jurídico que responda 
adecuadamente a la configuración y a las dimensiones del voluntariado actual.

Durante estos años de aplicación de la ley, se ha producido un reconocimiento a nivel 
internacional del voluntariado, como el dictamen, de 13 de diciembre de 2006, del Comité 
Económico y Social Europeo, «Actividades de voluntariado, su papel en la sociedad europea 
y su impacto», o el estudio sobre el voluntariado en la Unión Europea «Study on 
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Volunteering in the European Union. Final Report», elaborado por la Education, Audiovisual 
& Culture Executive Agency, presentado el 17 de febrero de 2010, que incorpora nuevas 
perspectivas de actuación en la acción voluntaria. Además, como conclusiones del Año 
Europeo del Voluntariado 2011, se aprobaron diferentes documentos, tales como la 
comunicación de la Comisión Europea, de 20 de septiembre de 2011, sobre «Políticas de la 
UE y voluntariado: Reconocimiento y fomento de actividades voluntarias transfronterizas», o 
las resoluciones del Parlamento Europeo, de 12 de junio de 2012, sobre el «Reconocimiento 
y el fomento de las actividades voluntarias transfronterizas en la UE», y de 10 de diciembre 
de 2013, sobre «El voluntariado y las actividades de voluntariado». La propuesta de directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los «Requisitos de entrada y residencia de 
los nacionales de terceros países con fines de investigación, estudios, intercambio de 
alumnos, prácticas remuneradas y no remuneradas, servicios de voluntariado y colocación 
au pair de 2013» también debe ser tenida en cuenta.

Más recientemente, el Reglamento (UE) núm. 375/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de abril de 2014, por el que se crea el Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda 
Humanitaria (iniciativa Voluntarios de Ayuda de la UE) y su Reglamento de Ejecución (UE) 
núm. 1244/2014, de la Comisión, de 20 de noviembre de 2014, han diseñado un nuevo 
marco europeo para el desarrollo del voluntariado humanitario durante el periodo 2014-2020.

En la misma línea, cabe citar la Directiva (UE) 2016/801, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y residencia de los 
nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, prácticas, voluntariado, 
programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair, que 
define el programa de voluntariado poniendo el acento en las actividades solidarias prácticas 
perseguidas como medio de conseguir objetivos de interés general para una «causa sin 
ánimo de lucro, en la que las actividades no son remuneradas, excepto en forma de 
reembolso de gastos o dinero de bolsillo, o ambos».

La Ley estatal 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, reclama en el preámbulo un 
marco de cooperación entre las diferentes Administraciones públicas, de la misma forma que 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Con ese espíritu, esta ley 
aporta novedades significativas, como la incorporación de menores a la actividad voluntaria, 
el reconocimiento de competencias en materia de voluntariado o la aparición de la empresa 
o la universidad por vez primera como agentes necesarios para el desarrollo de la actividad 
voluntaria. No solo no se aparta del núcleo esencial del actuar voluntario, sino que lo 
refuerza y lo adapta a las necesidades de un voluntariado del siglo XXI.

Este mismo espíritu alienta la ley autonómica, que opta por recepcionar y reproducir 
preceptos de la precitada ley estatal, como norma propia, por entender que es la redacción 
más adecuada a las necesidades actuales, teniendo en cuenta, además, que la normativa 
estatal y la autonómica no concurren en todos los programas de voluntariado que se 
desarrollan en el territorio de la Comunidad Autónoma y sin perjuicio de la salvaguarda que 
debe hacerse de la prevalencia y del debido respeto de la norma estatal cuando esta resulte 
de aplicación directa e inmediata.

Por último, esta ley se dicta por razones de interés general, conteniendo la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir y es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, autonómico, nacional y de la Unión Europea, contribuyendo a generar 
un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre. Asimismo, se ha 
posibilitado que los potenciales destinatarios hayan tenido una participación activa en la 
elaboración de la norma, sin que suponga ninguna carga administrativa añadida, derivada de 
su aplicación, para la ciudadanía respecto a la regulación actual. Por todo ello, y de 
conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta ley se ha elaborado bajo los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia.

III
La presente ley se estructura en siete títulos, con 32 artículos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones 
finales.
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Tras delimitar en el título I su objeto y ámbito de aplicación, se define el voluntariado y se 
fijan los límites a la acción voluntaria. Para completar esta delimitación se añaden los 
valores, principios y funciones de la acción voluntaria, así como los diferentes ámbitos de 
actuación y programas de voluntariado.

El interés general, como elemento central del concepto de voluntariado y referente 
principal para deslindar la acción voluntaria, se erige en uno de los pilares fundamentales de 
la ley.

El título II recoge los derechos y deberes de las personas destinatarias de la acción 
voluntaria, dándoles así su legítimo lugar como sujetos activos de su propia realidad y de sus 
propias circunstancias.

En el título III se abordan los requisitos que ha de reunir la persona voluntaria para tener 
tal condición, haciendo una especial referencia a las personas menores de edad y a las 
medidas de accesibilidad para personas con discapacidad y personas mayores.

En relación con las personas menores de edad se ha tenido especialmente en cuenta la 
ratificación por España en 2010 del Convenio del Consejo de Europa para la protección de 
los niños y las niñas contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de 
octubre de 2007, y la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de 
menores y la pornografía infantil, que sustituye a la Decisión marco 2004/68/JAI, del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Así, para determinados programas de voluntariado se requiere que las personas 
voluntarias no hayan sido condenadas por sentencia firme por delitos contra la libertad, 
indemnidad sexual, trata y explotación de menores, y así se establece que no puedan tener 
la condición de personas voluntarias en estos ámbitos donde entren en contacto con 
menores, incorporándose la regla general prevista en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, tras su modificación en virtud de 
la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección de la 
infancia y la adolescencia, y que vino así a imponer este requisito para el acceso y ejercicio 
a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores.

Se refuerza asimismo a las entidades de voluntariado en el proceso de selección de 
personas voluntarias, habilitándolas para requerir declaración responsable de no tener 
antecedentes penales en delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro cónyuge o de los hijos e hijas, por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas, o por delitos de terrorismo, cuando las personas destinatarias de los programas 
de voluntariado hayan sido o puedan ser víctimas de esos delitos.

Seguidamente, se regulan el régimen de incompatibilidades, tanto en el ámbito privado 
como en el público, y los derechos y deberes de la persona voluntaria.

Especial importancia se concede al acuerdo de incorporación, que se erige en el 
principal instrumento de definición y regulación de las relaciones entre la persona voluntaria 
y la entidad de voluntariado tanto en el momento de incorporación de aquella como en el 
desarrollo posterior de su actuación voluntaria, que permitirá diferenciar al voluntariado de 
otras formas de prestación de servicios afines.

El título IV regula las entidades que desarrollan la acción voluntaria y se establece su 
régimen jurídico. Y el título V está dedicado a las Administraciones públicas. En primer lugar, 
regula el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía y establece las 
funciones y competencias de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades 
locales en materia de voluntariado. Asimismo, establece el marco del Plan Andaluz del 
Voluntariado como instrumento de coordinación de las actuaciones de las consejerías en 
materia de voluntariado. Por último, regula medidas de apoyo económico y técnico a 
entidades que desarrollen programas de voluntariado.

El título VI contempla el derecho a la participación de las entidades de voluntariado que 
desarrollen programas de acción voluntaria en el diseño y ejecución de políticas públicas, sin 
perjuicio de los cauces establecidos en la normativa general sobre participación ciudadana. 
Igualmente regula el Consejo Andaluz del Voluntariado como máximo órgano de 
participación del voluntariado en Andalucía.
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Por último, el título VII regula medidas de fomento de la acción voluntaria. La mayor 
presencia del entorno empresarial y de la universidad en el ámbito del voluntariado tiene su 
reconocimiento en la ley. A tal efecto, se establecen las condiciones en las que las empresas 
y las universidades podrán promover y participar en programas de voluntariado que cumplan 
los requisitos establecidos en la misma.

Finalmente, la ley concluye con tres disposiciones adicionales, las dos primeras, relativas 
al voluntariado en el extranjero y al voluntariado en la protección civil, que se regirán por su 
propia normativa; una disposición transitoria, referente a los órganos de participación; una 
disposición derogatoria, y cuatro disposiciones finales, en relación con la aprobación en el 
plazo máximo de un año del decreto que regule la organización y funcionamiento de los 
Consejos del Voluntariado, el período de adaptación, el posterior desarrollo reglamentario y 
la entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
a) Promover y facilitar la participación ciudadana en programas de voluntariado 

desarrollados por la ciudadanía a través de entidades de voluntariado, de acuerdo con los 
valores y principios regulados en la presente ley.

b) Establecer el régimen jurídico de la acción solidaria y voluntaria organizada, regulando 
los derechos y obligaciones que surgen de la relación entre las personas voluntarias y las 
entidades de voluntariado.

c) Facilitar la colaboración de las personas voluntarias y las entidades de voluntariado 
con las Administraciones públicas andaluzas en la conformación de las políticas públicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación a la actividad de voluntariado, a las personas voluntarias, a 

las destinatarias de la acción voluntaria y a entidades de voluntariado que participen, se 
beneficien o lleven a cabo programas de voluntariado que se desarrollen en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o en el ámbito de competencias de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 3.  Concepto de voluntariado.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por voluntariado el conjunto de 

actividades de interés general desarrolladas por personas físicas, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan carácter solidario.
b) Que su realización sea libre y responsable, sin que tengan su causa en una obligación 

personal o deber jurídico, y sea asumida voluntariamente.
c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del 

abono de los gastos reembolsables que el desempeño de la acción voluntaria ocasione a las 
personas voluntarias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 13.h), 15.2.d) y 17.2.e).

d) Que se desarrollen de forma organizada a través de entidades de voluntariado con 
arreglo a programas concretos, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 28 y 29.

2. Se entiende por actividades de interés general aquellas que contribuyan, en cada uno 
de los ámbitos de actuación del voluntariado a que hace referencia el artículo 7, a proteger y 
conservar el entorno y mejorar la calidad de vida de las personas y de la sociedad en 
general, así como al pleno disfrute de los derechos económicos, sociales, políticos, 
culturales y ambientales, garantizando la equidad, justicia social y cohesión social para su 
pleno desarrollo e inclusión social.

3. No tendrán la consideración de actividades de voluntariado las siguientes:
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a) Las aisladas o esporádicas, periódicas o no, prestadas al margen de entidades de 
voluntariado.

b) Las ejecutadas por razones familiares, de amistad o de buena vecindad.
c) Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o de 

cualquier otra índole mediante contraprestación de orden económico o material.
d) Los trabajos de colaboración social a los que se refiere el Real Decreto 1445/1982, de 

25 de junio, por el que se regulan diversas medidas de fomento del empleo.
e) Las becas con o sin prestación de servicios o cualquier otra actividad análoga cuyo 

objetivo principal sea la formación.
f) Las prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales y las prácticas 

académicas externas.
4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, tendrán la consideración de 

actividades de voluntariado aquellas que se traduzcan en la realización de acciones 
concretas y específicas, sin integrarse en programas globales o a largo plazo, siempre que 
se realicen a través de una entidad de voluntariado sin ánimo de lucro.

5. También tendrán la consideración de actividades de voluntariado las que se realicen a 
través de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) y que no requieran la 
presencia física de las personas voluntarias en las entidades de voluntariado, siempre que 
se realicen a través de entidades de voluntariado.

Artículo 4.  Protección y límites a la acción voluntaria.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 

Voluntariado, la realización de actividades de voluntariado no podrá ser causa justificativa de 
extinción del contrato de trabajo.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, la 
realización de actividades de voluntariado tampoco podrá sustituir a las Administraciones 
públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de servicios públicos a los que 
están obligadas por ley.

Artículo 5.  Valores y principios de la acción voluntaria.
1. La acción voluntaria se basará y se desarrollará con arreglo a los siguientes valores:
a) Los que inspiran la convivencia en una sociedad democrática, participativa, justa, 

plural, con sentido crítico y comprometida con la igualdad, la libertad, el pluralismo, la 
inclusión, la integración, la sostenibilidad, el avance social y la solidaridad.

b) Los que promueven la defensa del bien común y de los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución española, interpretados de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas, la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la Carta 
Social Europea.

c) Los que contribuyen a la equidad, la justicia, la colaboración y la cohesión social.
d) Los que fundamenten el despliegue de las capacidades humanas a través de la 

participación activa de la ciudadanía.
e) La autonomía e independencia respecto de los poderes públicos y económicos como 

principio que ampara la capacidad crítica e innovadora de la acción voluntaria, sensibilizando 
a la sociedad sobre nuevas necesidades y estimulando una acción pública eficaz.

2. Se consideran principios que fundamentan la acción voluntaria:
a) La libertad, como opción personal del compromiso, tanto de las personas voluntarias 

como de las personas destinatarias de la acción voluntaria.
b) El compromiso social, que orienta una acción estable y rigurosa, buscando la eficacia 

de sus actuaciones como contribución a los fines de interés social.
c) La participación, como principio democrático de intervención directa y activa de la 

ciudadanía en las responsabilidades comunes, que dé lugar a un tejido asociativo que 
articule a la comunidad desde el reconocimiento de su autonomía y pluralismo.
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d) La solidaridad con conciencia global, que exige congruencia entre las actitudes y 
compromisos cotidianos y la eliminación de injusticias y desigualdades, atendiendo al interés 
general y no exclusivamente al de los miembros de la propia entidad de voluntariado.

e) La complementariedad respecto a las actuaciones de las Administraciones públicas, 
entidades sin ánimo de lucro o profesionales que intervienen en cada uno de los ámbitos del 
voluntariado.

f) El reconocimiento a la riqueza y diversidad del voluntariado.
g) La autonomía en la gestión y la toma de decisiones.
h) La gratuidad del servicio que presta, sin obtener beneficio económico o material.
i) La eficiencia, que busca la optimización de los recursos, pensando tanto en las 

personas destinatarias de la acción voluntaria como en la acción voluntaria en su conjunto, 
en aras de la función social que ha de cumplir.

j) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de actuación 
del voluntariado.

k) La no discriminación de las personas voluntarias por razón de nacionalidad, origen 
racial o étnico, religión, convicciones ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, 
edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

l) La accesibilidad de las personas con discapacidad, de las personas mayores y de las 
que están en situación de dependencia.

m) La confidencialidad y protección de datos respecto a la información recibida y 
conocida en el desarrollo de la acción voluntaria.

Artículo 6.  Funciones.
Sin perjuicio de las particularidades de cada ámbito de actuación, la actividad de 

voluntariado inspirada en los valores y principios a los que se refiere el artículo anterior se 
desarrollará mediante el cumplimiento de las siguientes funciones:

a) La detección y el conocimiento de necesidades sociales existentes o emergentes.
b) La promoción y defensa de derechos individuales y colectivos.
c) La información en torno a las necesidades sociales existentes o emergentes y 

derechos individuales y colectivos, así como la reivindicación y denuncia cuando fuera 
necesario tanto respecto de tales necesidades como respecto de tales derechos.

d) El fomento y la educación en valores de solidaridad y cooperación.
e) El fomento de la iniciativa social y la articulación del tejido asociativo para promover la 

participación ciudadana.
f) La colaboración complementaria de la acción de profesionales en la prevención y 

resolución de problemas o necesidades cívico-sociales.
g) La formación de una conciencia crítica que contribuya a mejorar la relación de la 

persona con la sociedad.
h) La transformación tanto en la vertiente social, con el fin de encontrar nuevas bases 

para las relaciones sociales, como en la individual, con objeto de mejorar actitudes 
personales.

i) La acción pedagógica orientada a la sensibilización social que recuerda, educa y 
conciencia en los valores y principios que inspiran la acción voluntaria.

j) La investigación y reflexión sobre las acciones, métodos, planteamientos de trabajo y 
prácticas del voluntariado.

k) El fomento de la formación de las personas voluntarias, tanto por parte de las 
Administraciones públicas como por las entidades que desarrollen las actividades del 
voluntariado, en los respectivos sectores.

l) La concienciación en materias que puedan ser de interés para la ciudadanía.
m) Promover la participación de las universidades y empresas en la acción voluntaria.

Artículo 7.  Ámbitos de actuación del voluntariado.
1. Se consideran ámbitos de actuación del voluntariado, entre otros, los siguientes:
a) Voluntariado social, en el que se incluye el voluntariado en materia de discapacidad, el 

de personas mayores y el juvenil, que se desarrolla mediante la acción solidaria planificada e 
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integrada en la red de recursos sociales que fomente la relación con las personas y la 
realidad social, frente a situaciones de exclusión social, vulneración, privación o falta de 
derechos, desigualdades u oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una 
mayor cohesión y justicia social. En ningún caso este voluntariado social podrá sustituir la 
acción de los servicios sociales.

b) Voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, vinculado tanto a la 
educación, para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación, como a 
la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la solidaridad 
internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios receptores de cooperación 
al desarrollo o en cualquier país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, 
sin perjuicio de las actividades realizadas en este ámbito por los cooperantes, que se regirán 
por el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los 
cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo del ser humano 
sobre el medioambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las especies 
animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales, realizando, entre otras, 
acciones de protección y recuperación de la flora y fauna, la biodiversidad natural de los 
distintos hábitats, y defensa del medio forestal; de conservación y mejora del agua, de los 
ríos y otros elementos del medio hídrico; del litoral, de las montañas y demás elementos del 
paisaje natural; de la mejora de los entornos urbanos, del medioambiente atmosférico y de 
los suelos; de educación y sensibilización medioambiental; de protección de los animales, y 
cualesquiera otras que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medioambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en 
particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y protección de la 
identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la participación en la 
vida cultural de la comunidad.

e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, sumando los 
valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, apostando 
decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica 
deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, especialmente al deporte practicado por 
personas con discapacidad, personas mayores y grupos de atención especial, y por 
favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican deporte en la vida 
asociativa, como manera eficaz de promover su educación e inclusión social, tal y como se 
recoge en el artículo 51 y en la disposición adicional sexta de la Ley 5/2016, de 19 de julio, 
del Deporte de Andalucía.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el sistema 
y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de actividades 
extraescolares y complementarias, contribuyendo, en particular, a compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre el alumnado por diferencias sociales, personales o 
económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado sociosanitario es el que se desarrolla mediante una intervención integral 
en la que se combinan la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la 
asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención social. Estas acciones van dirigidas al 
conjunto de la sociedad y a los colectivos en situación de vulnerabilidad, ofreciendo apoyo y 
orientación a las familias y al entorno más cercano, favoreciendo el proyecto vital de 
personas afectadas y familiares, mejorando así las condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y valores 
de la acción voluntaria mediante el apoyo al desarrollo de actividades, en el ámbito de la 
educación no formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de forma 
integral, impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las personas, que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión de aquellos colectivos más desfavorecidos, y logren 
el compromiso, la participación y la implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que colabora en la mejora de la comunidad y promueve la 
participación, con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y exigir 
mayor calidad de vida, en los espacios vitales más cercanos donde se desenvuelven las 
personas voluntarias, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica y comprometida.
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j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de Protección 
Civil y, en particular, las que realice la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ejercicio de 
las competencias que tiene atribuidas estatutariamente o las que realicen las entidades 
locales andaluzas en el ejercicio de las competencias relacionadas con el voluntariado, sin 
perjuicio del deber de la ciudadanía en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la respuesta social a 
estos fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

k) Voluntariado online o virtual, como una alternativa al voluntariado presencial, cuya 
actividad puede ser realizada de forma más flexible y adaptada a la disponibilidad de las 
personas voluntarias, a través de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
colaborando con las entidades de voluntariado a expandir sus recursos y extenderse a más 
personas, teniendo en cuenta y fomentando las medidas de accesibilidad necesarias para el 
acceso a estas tecnologías por parte de las personas con discapacidad.

l) Voluntariado digital, con la función de acercar la tecnología a poblaciones con riesgo 
de exclusión digital, que pretende mejorar las competencias digitales de las personas que 
por diferentes motivos no tienen posibilidad de acceder a la tecnología, evitando la «brecha 
digital» que los separa de la nueva sociedad de la información.

m) Voluntariado en materia de consumo, para realizar actividades de concienciación 
social en materia de consumo responsable, solidario y sostenible.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones en las que se llevarán a cabo las 
actividades de voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, así como en 
aquellos otros ámbitos de actuación que, bien por el lugar en que se realizan, bien por la 
especialidad de las actividades, bien por el tiempo de desarrollo de estas o por la 
combinación de algunas de las circunstancias anteriores, requieren de un tratamiento 
diferenciado.

Artículo 8.  De los programas de voluntariado.
1. Los programas de voluntariado canalizarán la acción voluntaria, le darán sentido y 

coherencia, facilitarán la actuación de las personas voluntarias y garantizarán su continuidad 
y eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se pretenden.

2. El programa de voluntariado es el documento formal, aprobado por el órgano de 
gobierno de una entidad de voluntariado, que recoge sistematizada y justificadamente la 
voluntad de la entidad de organizar una o más actividades de voluntariado que 
complementen el cumplimiento de sus objetivos o coadyuven a ello, contando con la 
participación de personas voluntarias como valor añadido para la organización.

3. Cada programa de voluntariado deberá tener el contenido mínimo siguiente:
a) Denominación.
b) Identificación de la persona coordinadora o responsable del programa.
c) Fines y objetivos que se proponga.
d) Descripción de las actividades que comprenda.
e) Ámbito territorial que abarque.
f) Duración prevista para su ejecución.
g) Número de personas voluntarias necesarias, el perfil adecuado para los cometidos 

que vayan a desarrollar y la cualificación o formación exigible.
h) Criterios para determinar, en su caso, el perfil de las personas destinatarias del 

programa.
i) Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo.
j) Mecanismos de control, seguimiento y evaluación.
k) Definición de los gastos a reembolsar a las personas voluntarias y procedimiento para 

calcularlos.
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TÍTULO II
De las personas destinatarias de la acción voluntaria

Artículo 9.  Las personas destinatarias de la acción voluntaria.
1. A los efectos de la presente ley, tendrán la consideración de personas destinatarias de 

la acción voluntaria las personas físicas y los grupos o comunidades en que se integren, 
tanto en el ámbito nacional como en el internacional, para los que el desarrollo de una 
actividad de voluntariado represente una mejora en su calidad de vida, ya sea a través del 
reconocimiento o defensa de sus derechos, la satisfacción de sus necesidades, el acceso a 
la cultura, la mejora de su entorno o su promoción e inclusión social.

2. En la determinación de las personas destinatarias de la acción voluntaria, no podrá 
discriminarse por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 
orientación sexual, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

3. Las actividades de voluntariado se realizarán con pleno respeto a la libertad 
ideológica, política, sindical o religiosa de las personas destinatarias de la acción voluntaria, 
sin que el pleno respeto a estas suponga que las convicciones individuales hayan de influir 
en los programas o entidades.

Artículo 10.  Derechos y deberes de las personas destinatarias.
1. Las personas destinatarias de la acción voluntaria tienen los siguientes derechos:
a) A decidir libremente sobre la acción o programa de voluntariado del que pudieran ser 

beneficiarias.
b) A que la acción voluntaria sea desarrollada de acuerdo con programas que garanticen 

la calidad y duración de las actuaciones, y en especial cuando de ellas se deriven servicios y 
prestaciones personales, y a que se ejecute, en la medida de lo posible, en su entorno más 
inmediato, especialmente en el caso de menores de edad y personas o colectivos de 
especial vulnerabilidad.

c) A recibir información, formación y orientación suficiente y comprensible de acuerdo 
con sus condiciones personales, tanto al inicio como durante su ejecución, sobre las 
características de los programas de los que se beneficien o sean personas destinatarias, así 
como a colaborar en su evaluación.

d) A que se garantice su dignidad e intimidad personal y familiar.
e) A solicitar y obtener la intervención de la entidad de voluntariado para solucionar los 

conflictos surgidos con las personas voluntarias.
f) A que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
g) Cuando existan causas que lo justifiquen, las personas destinatarias de la acción 

voluntaria podrán solicitar y obtener el cambio de la persona voluntaria asignada, si lo 
permiten las circunstancias de la entidad, pudiendo en cualquier caso prescindir de los 
servicios de un determinado programa de acción voluntaria, mediante renuncia por escrito o 
por cualquier otro procedimiento que deje constancia de su decisión.

h) A cualquier otro derecho que se les pueda reconocer de acuerdo con la presente ley y 
el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las personas destinatarias de la acción voluntaria tienen los siguientes deberes:
a) Colaborar con las personas voluntarias y facilitar su labor en la ejecución de los 

programas de los que se beneficien.
b) No ofrecer satisfacción económica o material alguna a las personas voluntarias o a las 

entidades de voluntariado.
c) Observar las medidas técnicas y de seguridad y salud que se adopten y seguir las 

instrucciones que se establezcan en la ejecución de las actividades acordadas.
d) Notificar a la entidad de voluntariado con al menos un mes de antelación su decisión 

de prescindir de los servicios de un determinado programa de voluntariado.
e) Respetar a la persona voluntaria, así como los criterios, normas y reglamentos de 

funcionamiento internos de la entidad de voluntariado.
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f) Proteger los datos de carácter personal de la persona voluntaria, de acuerdo con la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

g) No inferir sobre la persona voluntaria ningún trato degradante ni discriminatorio, así 
como no verter calificativos que puedan hacer daño a la entidad de voluntariado responsable 
del programa que se está desarrollando.

h) Cualquier otro que se derive de la presente ley o de la normativa que resulte de 
aplicación.

TÍTULO III
De las personas voluntarias

Artículo 11.  De las personas voluntarias.
1. A los efectos de la presente ley se entenderá por persona voluntaria la persona física 

que, de una forma libre, sin contraprestación económica y de acuerdo con la capacidad de 
obrar que le reconoce el ordenamiento jurídico, decide dedicar parte de su tiempo al servicio 
de los demás o a intereses sociales y colectivos mediante la participación en una actividad 
de voluntariado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.

2. Las personas menores de edad podrán tener la condición de personas voluntarias 
siempre que se respete su interés superior y su derecho a ser oídas y escuchadas, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación y cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas mayores de 16 y menores de 18 años no emancipadas deberán contar 
con el consentimiento de sus progenitores, tutores, guardadores o representantes legales.

b) Las personas menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado siempre que estas no perjudiquen su desarrollo, formación y escolarización, o 
supongan un peligro para su integridad, y cuenten con la autorización expresa de sus 
progenitores, tutores, guardadores o representantes legales.

3. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia, o cualquier otro colectivo con necesidades 
especiales, de manera que puedan ejercer, en igualdad de condiciones respecto del resto de 
las personas voluntarias, los derechos y deberes que les correspondan de acuerdo con esta 
ley, erradicando cualquier posible forma de discriminación.

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de voluntariado, la 
información, formación y las actividades que se les encomienden se deberán llevar a cabo 
en un formato adecuado y de acuerdo con sus capacidades y circunstancias personales, 
siguiendo las pautas marcadas por los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, de manera que les resulten accesibles y comprensibles.

4. No podrán ser voluntarias las personas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de toda 
persona, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas o por delitos de 
terrorismo. La entidad de voluntariado, en uso de su derecho a seleccionar en el acceso o 
supervisar el ejercicio de la acción voluntaria, exigirá a las personas que participen en dichos 
programas como voluntarias, para incorporarse a la entidad o seguir ejerciendo la actividad, 
una declaración responsable de no tener antecedentes penales por estos delitos.

5. Será requisito, para tener la condición de personas voluntarias en entidades de 
voluntariado o programas cuyo ejercicio conlleve el contacto habitual con menores, no haber 
sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 
que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. A tal efecto, deberán acreditar esta circunstancia mediante certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales en las condiciones que se establecen en el 
Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, y 
respecto a los programas que sean objeto de aplicación de la presente ley, no obstante lo 
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dispuesto en los apartados 4 y 5, las entidades de voluntariado podrán desarrollar 
programas de voluntariado en los que se contemplen los objetivos de reinserción de 
personas con antecedentes penales no caducados a través de la acción voluntaria. En este 
caso, la entidad reflejará en el propio programa de voluntariado las características especiales 
del mismo.

Artículo 12.  Compatibilidad de la acción voluntaria.
1. Quienes trabajan por cuenta ajena y el personal de la Administración pública solo 

podrán realizar actividades de voluntariado fuera de la jornada laboral, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 27.2.

2. La condición de persona trabajadora por cuenta ajena es compatible con la de 
persona voluntaria en la misma entidad de voluntariado en las condiciones que se 
establezcan en el acuerdo de incorporación, con el mismo límite que en el supuesto anterior, 
y siempre que no realice las mismas funciones de su puesto de trabajo.

3. Las personas voluntarias podrán tener la condición de socia o socio en la entidad de 
voluntariado en la que estén integradas y participar en los órganos de gobierno de la misma, 
de conformidad con sus estatutos.

Artículo 13.  Derechos.
Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos:
a) Al respeto a su libertad, dignidad, intimidad, creencias y orientación sexual.
b) A ser tratadas sin discriminación o menoscabo de sus derechos fundamentales.
c) A realizar la actividad en las debidas condiciones de seguridad y salud en función de 

la naturaleza y características de aquella.
d) A recibir, con cargo a la entidad de voluntariado a la que pertenezcan o en la que 

lleven a cabo su actividad voluntaria, la formación básica, específica y adaptada a su 
capacidad y condiciones personales para el correcto desarrollo de las actividades que se les 
asignen.

e) A contar con los recursos materiales que se consideren imprescindibles para la mejor 
realización de la actividad voluntaria encargada.

f) A la participación directa en todos los procesos organizativos y reguladores de la 
entidad de voluntariado en la que estén colaborando.

g) A ser asegurados, a cargo de la entidad de voluntariado, con una póliza de seguro 
adecuada a las características y circunstancias de la actividad desarrollada por las personas 
voluntarias, que les cubra los riesgos de accidentes, de enfermedad y de responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios ocasionados a terceros derivados directamente de la actividad 
voluntaria. De ello se debe dar información a la persona voluntaria en el acuerdo de 
incorporación.

h) A que les sean reembolsados los gastos que pudieran derivarse del desempeño de 
sus actividades, siempre que hayan sido previamente autorizados por la entidad de 
voluntariado, de acuerdo con el programa en el que estén adscritos y, en su caso, de lo 
pactado en el acuerdo de incorporación.

i) A recibir previamente al desarrollo de la actividad encomendada la información básica 
necesaria para su realización, así como el apoyo adecuado durante la realización de la 
actividad voluntaria.

j) A obtener de la entidad de voluntariado en la que colaboran información sobre la 
misión, finalidad y funcionamiento de la entidad, sobre el sentido y desarrollo de la acción 
voluntaria y sobre el papel e itinerario que tienen dentro de la entidad, así como a disponer 
de información sobre las actividades, los medios y el apoyo para su correcto cumplimiento.

k) A disponer de una acreditación identificativa de su condición de personas voluntarias 
en la que conste, además, la entidad de voluntariado en la que participan.

l) A obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución.
m) A solicitar y obtener de las entidades en las que colaboren la acreditación de los 

servicios prestados y por las competencias, aptitudes y destrezas adquiridas como 
consecuencia del ejercicio de su labor de voluntariado.
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n) A realizar su actividad de acuerdo con el principio de accesibilidad universal para 
todos, adaptado a la actividad que desarrollen, siempre que existan o puedan habilitarse los 
medios técnicos y humanos necesarios para ese fin.

ñ) A que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

o) A cesar en su condición de personas voluntarias.
p) A colaborar en la elaboración, ejecución y evaluación de las acciones o proyectos 

concretos de voluntariado de los que hayan sido partícipes.
q) A elegir libremente la acción o programa en el cual quieren desarrollar su acción de 

voluntariado, así como el horario o jornada en el que lo desarrollarán, dentro de las 
posibilidades del programa o actividad.

r) A conocer las normas y reglamentos de régimen interno de la entidad de voluntariado 
del que formarán parte, así como la ideología, fines y principios de la misma.

s) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la presente ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 14.  Deberes.
Las personas voluntarias tendrán los siguientes deberes:
a) Cumplir los compromisos adquiridos con las entidades de voluntariado en las que se 

integren, reflejados en el acuerdo de incorporación, respetando los fines y normativas de las 
mismas.

b) Guardar la debida confidencialidad respecto de la información recibida y conocida en 
el desarrollo de su acción voluntaria.

c) Rechazar cualquier contraprestación económica o material que pudiera serles 
ofrecida, por parte de las personas destinatarias o de cualquier otra persona relacionada con 
ellas, como remuneración de su acción voluntaria.

d) Actuar de forma diligente, responsable y solidaria, conforme al acuerdo de 
incorporación suscrito con las entidades de voluntariado en que colaboren.

e) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su acción voluntaria, 
contenidos en el artículo 10.1.

f) Seguir las instrucciones técnicas para el adecuado desarrollo de las actividades 
encomendadas que se les señalen por las personas responsables de los programas 
designados por la entidad de voluntariado.

g) Utilizar debidamente las acreditaciones y distintivos otorgados por las entidades de 
voluntariado en que colaboren.

h) Respetar y cuidar los recursos materiales que pongan a su disposición las entidades 
de voluntariado responsables del programa en el que participen.

i) Cumplir las medidas de seguridad y salud que se adopten.
j) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad de voluntariado para las 

actividades y funciones confiadas, así como en las que con carácter permanente se precisen 
para mantener la calidad de los servicios que presten.

k) Cumplir las normas sobre protección y tratamiento de datos de carácter personal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás 
normativa de aplicación.

l) Aportar la documentación acreditativa de las circunstancias a que se refieren los 
apartados 4 y 5 del artículo 11.

m) Conocer y respetar las normas y reglamentos de régimen interno de la entidad de 
voluntariado de la que formarán parte, así como la ideología, fines y principios de la misma.

n) Cumplir y desarrollar la acción o programa de voluntariado de acuerdo con las normas 
y reglamentos internos de la entidad de voluntariado, así como en congruencia con la 
ideología, fines y principios de la misma.

ñ) No utilizar la acción de voluntariado, ni los cauces ni herramientas necesarias para 
desarrollarla, con fines propios o intimidatorios, ni para cualquier otro fin distinto al 
específicamente determinado para la acción que va a desarrollar.
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o) Notificar a la entidad de voluntariado su renuncia con suficiente antelación, para que 
puedan adoptarse las medidas necesarias para evitar perjuicios a la actividad en la que 
participen.

Artículo 15.  Relación entre las personas voluntarias y las entidades de voluntariado.
1. La relación entre la persona voluntaria y la entidad de voluntariado se establecerá 

siempre a través de la suscripción de un acuerdo de incorporación, que constituye el 
instrumento principal de su definición y regulación.

2. El acuerdo de incorporación tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, que habrá de 

respetar lo dispuesto en la presente ley.
b) La descripción de las funciones, actividades y tiempo de dedicación que se 

compromete a realizar la persona voluntaria y la identificación de la persona coordinadora 
del programa de voluntariado en el que participe.

c) En su caso, el régimen por el que se regulará la intervención de las personas 
trabajadoras asalariadas o socias que participen en las actuaciones de voluntariado dentro 
de la propia entidad, respetando lo dispuesto en la negociación colectiva.

d) El régimen de gastos reembolsables que han de abonarse a las personas voluntarias, 
de conformidad con la actividad de voluntariado a desarrollar y el programa al que estén 
adscritas.

e) La formación que se requiera para el cumplimiento de las funciones que tengan 
asignadas las personas voluntarias y, en su caso, el itinerario formativo que deba seguirse 
para obtenerla.

f) La duración del compromiso, así como las causas y forma de desvinculación por 
ambas partes.

g) La información sobre el seguro para las personas voluntarias a que se refiere la letra 
g) del artículo 13.

3. El acuerdo de incorporación debe formalizarse por escrito, en duplicado ejemplar, e ir 
acompañado, cuando proceda, de la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de la declaración responsable a que se refiere el artículo 11.4.

4. Este acuerdo, o alguno de sus apartados, se podrá modificar a iniciativa de cualquiera 
de las partes, de mutuo acuerdo, pudiendo efectuarse tal modificación incluso de forma 
telemática, siempre que se deje constancia de ello.

5. Los conflictos que surjan entre las personas voluntarias y las entidades de 
voluntariado, en el ejercicio de las actividades propias de voluntariado, se podrán dirimir 
mediante vía amistosa o a través de la mediación llevada a cabo por una persona 
profesional, o en caso necesario, por no alcanzar acuerdo a través de este cauce, por vía 
arbitral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, 
si así se ha pactado en el acuerdo de incorporación, o por la jurisdicción competente, de 
acuerdo con lo establecido en las normas procesales.

6. Desde las Administraciones públicas andaluzas se generarán cauces de carácter 
público de resolución de conflictos. Asimismo, se promoverá la creación de comisiones de 
resolución de conflictos dentro de las organizaciones, con una representación paritaria entre 
personas voluntarias y directivas de la organización, para resolver los conflictos que 
pudieran surgir.

TÍTULO IV
De las entidades de voluntariado

Artículo 16.  De las entidades de voluntariado.
1. Tendrán la consideración de entidades de voluntariado las personas jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener carácter privado y carecer de ánimo de lucro.
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c) Estar integradas o contar con personas voluntarias, consideradas como el valor 
imprescindible en su objetivo para lograr sus fines, sin perjuicio del personal de estructura 
asalariado necesario para el funcionamiento estable de la entidad o para el desarrollo de 
actuaciones que requieran un grado de especialización concreto.

d) Desarrollar sus actuaciones mediante programas de voluntariado diseñados y 
gestionados en el marco de las actividades de interés general, que respeten los valores y 
principios establecidos en el artículo 5 y se ejecuten, entre otros, en alguno de los ámbitos 
recogidos en el artículo 7.

2. En todo caso tendrán la consideración de entidades de voluntariado las asociaciones 
en las que estén integradas entidades de voluntariado y las federaciones, confederaciones o 
uniones de entidades de voluntariado legalmente constituidas en el ámbito municipal, 
provincial, comarcal o autonómico que basen su actividad en el trabajo voluntario.

Artículo 17.  Derechos y deberes de las entidades de voluntariado.
1. Son derechos de las entidades de voluntariado:
a) Seleccionar a las personas voluntarias, sin discriminación alguna por razón de sexo, 

identidad sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, 
convicciones ideológicas o sindicales, discapacidad, edad, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la entidad, la 
naturaleza y características del cometido a desarrollar y las normas establecidas en su 
estatuto de funcionamiento interno.

b) Suspender o cesar la actividad de las personas voluntarias cuando se vea perjudicada 
gravemente la calidad o los fines de los programas de la entidad por su causa, o infrinjan 
gravemente el acuerdo de incorporación.

c) Concurrir a las medidas de fomento de la acción voluntaria establecidas por las 
Administraciones públicas o entidades privadas y recibir las medidas de apoyo material y 
técnico orientadas al adecuado desarrollo de sus actuaciones.

d) Obtener reconocimiento social por la acción voluntaria realizada.
e) Participar desde la independencia y autonomía y a través de asociaciones, 

federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas de la Administración autonómica, mediante la intervención 
de los órganos creados al efecto, estos son el Consejo Andaluz y los Consejos Provinciales 
y Locales de Voluntariado, sin perjuicio de los cauces establecidos en la normativa general 
sobre participación ciudadana.

f) Cualesquiera otros derechos reconocidos por el resto del ordenamiento jurídico 
referidos a la actividad de voluntariado.

2. Las entidades que desarrollen programas de acción voluntaria deberán:
a) Elaborar sus propias normas de funcionamiento interno de acuerdo con la presente 

ley y con la normativa que les sea de aplicación, atendiendo a principios democráticos, 
participativos y de transparencia.

b) Formalizar el acuerdo de incorporación con las personas voluntarias y cumplir los 
compromisos adquiridos.

c) Incorporar la figura de la persona coordinadora de voluntariado de acuerdo con las 
normas de funcionamiento interno definidas por la entidad.

d) Contratar unas pólizas de seguro adecuadas a las características y circunstancias de 
la actividad desarrollada por las personas voluntarias, que les cubran los riesgos de 
accidentes, de enfermedad y de responsabilidad civil por los daños y perjuicios ocasionados 
a terceros derivados directamente de la actividad voluntaria.

e) Cubrir los gastos derivados de su acción voluntaria y, en su caso, reembolsar a las 
personas voluntarias los gastos que les ocasione el desarrollo de su actividad, de acuerdo 
con el programa en el que estén adscritas y, en su caso, de lo pactado en el acuerdo de 
incorporación, así como dotarlas de los medios materiales necesarios para el cumplimiento 
de sus cometidos.

f) Establecer sistemas internos de información y orientación adecuados sobre los fines, 
el régimen de funcionamiento de la entidad de acción voluntaria, la realización de las tareas 
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que sean encomendadas a las personas voluntarias y la delimitación de dichas tareas con 
las funciones propias del personal de estructura asalariado.

g) Disponer de un plan de formación o de un itinerario formativo de las personas 
voluntarias que desarrollan un proyecto de voluntariado de la entidad, con el fin de 
proporcionar a estas la formación básica y específica que les garantice el correcto desarrollo 
de sus actividades, así como expedirles, al finalizar la citada formación, las correspondientes 
acreditaciones.

h) Facilitar la participación de las personas voluntarias en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los programas y actividades en que intervengan, así como en los procesos de 
gestión y en la toma de decisiones, en la medida en que lo permitan los estatutos de la 
entidad de voluntariado.

i) Facilitar a las personas voluntarias que lo requieran una acreditación que les habilite e 
identifique para el desarrollo de su actuación, en la que conste la entidad de voluntariado 
donde realizan la acción voluntaria.

j) Exigir el consentimiento o en su caso la autorización expresa y por escrito de los 
progenitores, tutores, guardadores o representantes legales de las personas voluntarias 
menores de edad en las condiciones establecidas en el artículo 11.2.

k) Expedir a las personas voluntarias un certificado según las directrices recogidas en el 
artículo 30.1.

l) Mantener un registro en el que estén inscritas las personas voluntarias de la entidad, 
incluidas las personas voluntarias que han causado baja, con una descripción mínima de la 
actividad que llevan a cabo y con indicación de los programas a los que estuvieran adscritas.

m) Garantizar a las personas voluntarias la realización de su actividad en las debidas 
condiciones de seguridad y salud en función de la naturaleza y características de aquella.

n) Cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y demás normativa de 
aplicación respecto al tratamiento y protección de datos de carácter personal de las 
personas voluntarias o destinatarias de las actividades de voluntariado.

3. Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros por los daños y perjuicios 
causados por las personas voluntarias que participen en sus programas, como consecuencia 
de la realización de actuaciones de voluntariado, de acuerdo con lo establecido en el Código 
Civil y demás normativa de aplicación, debiendo suscribir a tal efecto una póliza de seguro 
que cubra la responsabilidad civil, que será obligatorio cuando la normativa sectorial lo exija.

TÍTULO V
De las administraciones públicas

Artículo 18.  El Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía.
1. El Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, adscrito a la 

Consejería competente en materia de voluntariado, es de carácter público y su inscripción 
tiene efectos declarativos. Tiene por objeto la inscripción de las entidades que cumplan los 
requisitos previstos en esta ley.

2. El Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía asume las funciones 
de calificación, inscripción y certificación.

3. La inscripción en el Registro General de Entidades de Voluntariado es gratuita.
4. El incumplimiento, por parte de la entidad, de los deberes que se derivan de lo 

dispuesto en la letra b) del artículo 5.1, conllevará la cancelación de su inscripción en el 
Registro.

5. Su organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.

Artículo 19.  Funciones de las Administraciones públicas andaluzas.
Las Administraciones públicas andaluzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

desarrollarán las siguientes funciones:
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a) Sensibilizar a la sociedad, a través de campañas informativas, sobre los valores de 
solidaridad y civismo que inspiran a la acción voluntaria organizada, así como sobre el 
interés social de sus actuaciones.

b) Fomentar y promover la participación social de la ciudadanía en el desarrollo de 
acciones de voluntariado a través de entidades sin ánimo de lucro que desarrollen 
programas de acción voluntaria.

c) Fomentar por la Consejería con competencias en voluntariado que los trabajadores y 
trabajadoras del sector público andaluz realicen actividades voluntarias.

d) Establecer las medidas de apoyo financiero, material y técnico a la acción voluntaria 
organizada, facilitando recursos públicos para el adecuado desarrollo y ejecución de las 
acciones voluntarias, así como para la realización de programas de captación, fomento y 
formación del voluntariado.

e) Colaborar en la mejora de la información, formación y capacitación de las personas 
voluntarias, para conseguir que sea regular, de calidad y acorde con sus condiciones 
personales.

f) Crear los mecanismos que aseguren la adecuada coordinación de las iniciativas 
públicas.

g) Facilitar la eficacia de la acción voluntaria, simplificando y agilizando los 
procedimientos administrativos que afecten a las entidades de voluntariado.

h) Promover la autonomía, el pluralismo y la diversidad del tejido asociativo existente, 
apoyando especialmente a las entidades de acción voluntaria pequeñas y medianas.

i) Propiciar la mejora de la capacidad de gestión e interlocución, facilitando la creación y 
consolidación de plataformas, redes y órganos de coordinación.

j) Establecer los instrumentos de asesoramiento, información, asistencia técnica y 
material a las entidades de voluntariado en todos aquellos aspectos que permitan un 
desempeño óptimo de la acción voluntaria.

k) Establecer mecanismos eficaces de supervisión y control de los programas de 
voluntariado que hayan sido objeto de subvención.

l) Impulsar los mecanismos y sistemas de financiación sostenibles de las organizaciones 
de voluntariado que hagan posibles las medidas que se recogen en la presente ley.

m) Impulsar las actividades de estudio, investigación y formación que permitan un mejor 
conocimiento de las actuaciones, recursos y necesidades en materia de voluntariado.

n) Respetar la autonomía de las entidades de voluntariado.
ñ) De acuerdo con el principio de no discriminación que inspira toda acción voluntaria, 

impulsar la participación en el voluntariado de los colectivos con menor índice de 
representación activa en el ámbito del voluntariado.

Artículo 20.  Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
1. Corresponden a la Administración de la Junta de Andalucía las siguientes 

competencias en materia de voluntariado:
a) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía ante los 

organismos oficiales de orden supraautonómico, estatal o supraestatal.
b) La coordinación entre las Administraciones públicas andaluzas, en los términos 

previstos en la Constitución española, los tratados internacionales, el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y demás 
disposiciones vigentes.

c) Velar por que las entidades que desarrollen programas de voluntariado, las empresas, 
las universidades, las Administraciones públicas y las personas voluntarias y las 
destinatarias que se beneficien de ellos cumplan lo dispuesto en la presente ley.

d) La planificación y coordinación general de las políticas públicas en materia de acción 
voluntaria organizada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme a los 
principios y criterios contenidos en esta ley y en la Ley 5/2010, de 11 de junio, respetando la 
independencia de las entidades que desarrollan programas de voluntariado y la autonomía 
de las entidades locales.
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e) El establecimiento de los instrumentos de asesoramiento, información y asistencia 
técnica y material a las entidades de voluntariado en todos aquellos aspectos que permitan 
un desempeño óptimo de la acción voluntaria.

f) El apoyo a las entidades de voluntariado en su labor de formación de las personas 
voluntarias para conseguir que sea regular, de calidad y acorde con sus condiciones 
personales.

g) Crear y gestionar un catálogo de programas de acción voluntaria realizados por las 
entidades de voluntariado.

h) Establecer medidas de reconocimiento público de aquellas entidades y personas que 
hayan colaborado de forma destacada en el desarrollo de la acción voluntaria.

i) El seguimiento, evaluación e inspección de los programas de voluntariado que se 
desarrollen al amparo de los principios y criterios recogidos en esta ley.

j) Crear los órganos de participación e interlocución del voluntariado de acuerdo con lo 
previsto en esta ley.

k) Favorecer, mediante programas de aprendizaje-servicio, entre otros, la formación en 
los principios y valores del voluntariado en todas las etapas, ciclos, grados, cursos y niveles 
del sistema educativo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 29.

l) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre voluntariado.
m) Promover actuaciones de voluntariado en colaboración con las entidades de 

voluntariado, siempre que no supongan la sustitución de funciones o servicios públicos que 
la Administración esté obligada a prestar por ley, y supeditadas, en todo caso, a las 
necesidades del servicio o función que debieran ejecutar.

n) Impulsar y promover la aplicación de la normativa sobre seguridad y salud en el 
trabajo al voluntariado, así como incluirla en los planes de igualdad de las entidades de 
voluntariado y, en su caso, en los de prevención de acoso sexual o por razón de sexo.

ñ) Impulsar el trabajo en red y la creación de espacios y herramientas de colaboración en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, que permitan una relación continuada y fluida con 
las entidades locales, organizaciones sociales, empresariales y sindicales más 
representativas, universidades y cualesquiera otras entidades e instituciones públicas o 
privadas que puedan tener incidencia en el voluntariado.

2. La Consejería competente en materia de voluntariado velará por la coordinación de las 
actuaciones que, con arreglo a su ámbito de competencias, desarrollen las demás 
consejerías en la materia.

Artículo 21.  Competencias de las entidades locales.
Las entidades locales, en el marco de las competencias propias que tienen atribuidas por 

la legislación básica de régimen local y la Ley 5/2010, de 11 de junio, y asimismo, de 
acuerdo con la colaboración prevista en el artículo 19 de Ley 45/2015, de 14 de octubre, 
tendrán las siguientes funciones en materia de voluntariado:

a) Hacer cumplir las disposiciones de esta ley en las acciones de voluntariado que se 
desarrollen en el ámbito local.

b) Conocer las necesidades, así como apoyar la coordinación de las entidades de 
voluntariado que desarrollen actuaciones en materia de voluntariado existentes en su 
territorio, respetando la independencia de las entidades que desarrollen programas de 
voluntariado y las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía establecidas 
en la presente ley.

c) Establecer, en su caso, los criterios de distribución de los recursos propios, así como 
conceder ayudas y subvenciones para el desarrollo de acciones voluntarias en el ámbito de 
sus competencias, y concertar o convenir con las entidades que las promuevan los servicios 
que se estimen oportunos.

d) Facilitar a las entidades y personas que desarrollen acciones voluntarias en el ámbito 
local los mecanismos de asistencia técnica, formación e información, así como establecer las 
medidas de fomento que, de acuerdo con lo previsto en esta ley, consideren adecuadas.

e) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la elaboración de censos 
y estadísticas sobre voluntariado.
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f) Realizar el seguimiento, la evaluación y la inspección de los programas de voluntariado 
que se realicen en su ámbito territorial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.k).

g) Crear órganos o establecer mecanismos de participación de las entidades que 
desarrollan programas de voluntariado en su ámbito de competencias y de acuerdo con lo 
previsto en materia de participación en la presente ley.

h) Promover estudios e investigaciones sobre voluntariado en su ámbito territorial y 
colaborar con las iniciativas que en esta materia promueva la Administración de la Junta de 
Andalucía.

i) Cualquier otra que les pudiera delegar la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 22.  Financiación de los programas de voluntariado.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, dentro de su presupuesto y en el ámbito 

de sus competencias, deberá prever medidas para la financiación de acciones voluntarias 
organizadas, que podrán ser concedidas a través de ayudas y subvenciones u otras 
modalidades de financiación pública. Asimismo, las entidades locales podrán prever medidas 
de financiación de acciones voluntarias organizadas en el ámbito de sus competencias.

2. Las Administraciones públicas andaluzas que financien programas de voluntariado 
podrán establecer las circunstancias y proporción en que los programas organizados como 
acción voluntaria puedan incorporar personal remunerado, en su caso. Asimismo, podrán 
fijarse los criterios y proporción en que la entidad de voluntariado responsable deberá 
financiar el programa para recibir financiación pública. Además, podrán establecer criterios 
comunes de evaluación, inspección y seguimiento de los fondos públicos asignados a las 
entidades de voluntariado en colaboración con estas, dentro de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Las Administraciones públicas andaluzas deberán ofrecer la información y el 
asesoramiento necesario para favorecer la participación de las entidades en las 
convocatorias públicas de ayudas y subvenciones y establecer unos criterios de 
adjudicación, seguimiento y evaluación que garanticen publicidad, libre concurrencia y 
objetividad en las actuaciones.

4. Las entidades responsables de programas de acción voluntaria organizada que 
reciban ayudas y subvenciones o cualquier financiación pública estarán obligadas a 
someterse al seguimiento y evaluación de sus actuaciones, acreditar las actividades 
realizadas y justificar el destino de la financiación recibida, en los términos que establezca la 
normativa de aplicación.

5. Las entidades de voluntariado que, cumpliendo los requisitos recogidos en la ley, 
pretendan colaborar con la Administración autonómica o local y recibir subvenciones o 
cualquier otra fórmula de financiación pública deberán inscribirse previamente en el Registro 
General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, que se regula en el artículo 18.

Artículo 23.  Plan Andaluz del Voluntariado.
1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará el Plan Andaluz del Voluntariado 

como instrumento administrativo que determine los criterios de planificación y coordinación 
de las actuaciones proyectadas en materia de voluntariado en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma con sujeción a los principios contenidos en la presente ley.

2. El Plan contemplará el conjunto de acciones que en esta materia desarrolle la 
Administración de la Junta de Andalucía, posibilitando la integración en su marco de las 
actividades e iniciativas de otras Administraciones públicas y demás entidades públicas o 
privadas con las que se acuerde su incorporación y participación en el mismo.

3. El Plan será aprobado por el Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo 
Andaluz del Voluntariado, y establecerá las siguientes medidas:

a) Acciones de sensibilización y promoción orientadas a informar y concienciar a la 
sociedad sobre la acción voluntaria organizada y, en especial, sobre el voluntariado digital, 
como instrumento de participación social y forma de expresión de la solidaridad de la 
ciudadanía.

b) Actividades de investigación y formación en materia de voluntariado que permitan un 
mejor conocimiento de las necesidades, recursos y actividades existentes; garanticen la 
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calidad de las actuaciones de las personas voluntarias mediante una adecuada preparación 
básica y específica, y contribuyan a mejorar la gestión de la acción voluntaria.

c) Medios de apoyo a la acción voluntaria organizada que, conforme a las 
disponibilidades presupuestarias, faciliten recursos económicos, materiales y técnicos para 
la realización de programas en las diferentes áreas de actuación y contribuyan a dotar a las 
entidades que desarrollen estos programas de las adecuadas infraestructuras.

d) Fórmulas de coordinación orientadas a promover la colaboración entre las iniciativas 
pública y privada; establecer foros, redes, plataformas y órganos de interlocución, y facilitar 
el intercambio de experiencias entre Administraciones públicas y entidades estatales, 
supraestatales o de otras comunidades autónomas.

e) Cualesquiera otras que, de acuerdo con esta ley, se consideren necesarias para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de la acción voluntaria organizada.

4. El Plan tendrá una vigencia de cuatro años, debiendo realizarse balance del mismo 
con carácter anual.

TÍTULO VI
De la participación

Artículo 24.  Derecho a la participación.
1. Las entidades de voluntariado que realicen actividades de voluntariado participarán en 

el diseño y ejecución de las políticas públicas de las áreas en que desarrollen sus 
actividades, teniendo derecho a estar representadas en los órganos de consulta e 
interlocución creados a tales efectos por las Administraciones públicas en la forma en que se 
determine reglamentariamente, sin perjuicio de los cauces establecidos en la normativa 
general sobre participación ciudadana.

Dicha participación se llevará a cabo principalmente a través de asociaciones en las que 
estén integradas entidades de voluntariado y las federaciones, confederaciones o uniones de 
entidades de voluntariado legalmente constituidas en el ámbito provincial, municipal, 
comarcal o autonómico.

2. Las Administraciones públicas consultarán sus iniciativas en materia de voluntariado 
con las entidades referidas en el apartado anterior, facilitando que estas colaboren en el 
seguimiento y evaluación de la gestión y ejecución de las mismas.

3. Las Administraciones públicas garantizarán la participación de las entidades de 
voluntariado en las áreas en las que desarrollen sus actividades y conforme a lo establecido 
en la Ley de Participación Ciudadana de Andalucía.

Artículo 25.  Órganos de participación del voluntariado.
1. El Consejo Andaluz del Voluntariado es el máximo órgano de participación del 

voluntariado en Andalucía y tiene como función la promoción, seguimiento y análisis de las 
actividades de voluntariado que se realicen al amparo de la presente ley y de su normativa 
de desarrollo. Asimismo, tendrá encomendado asesorar e informar a las Administraciones 
públicas y a las entidades que desarrollen programas de acción voluntaria.

2. En cada provincia andaluza existirá, como forma organizativa propia de la 
Administración autonómica, un Consejo Provincial del Voluntariado, que ejercerá las 
funciones de coordinación, promoción, seguimiento y análisis de las actividades de 
voluntariado que se realicen en sus respectivos ámbitos territoriales. De la misma forma, se 
podrán crear por los municipios los correspondientes Consejos Locales del Voluntariado u 
órganos de similares características.

3. El Consejo Andaluz, así como los Consejos Provinciales y Locales del Voluntariado, 
tendrán la composición y funciones que reglamentariamente se establezcan. En todo caso 
se garantizará la representación paritaria de las Administraciones públicas y agentes 
sociales y económicos, de un lado, y de las organizaciones que desarrollen programas de 
acción voluntaria, de otro. A estos efectos, se entenderá por agentes sociales las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, universidades 
y partidos políticos con representación a nivel autonómico, provincial y local. Además, habrá 
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de tener en cuenta el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, sobre representación equilibrada entre mujeres y 
hombres en los órganos colegiados.

4. El Consejo Andaluz del Voluntariado, a través de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de voluntariado, presentará, con periodicidad anual, ante el 
Parlamento de Andalucía la memoria descriptiva y valorativa del desarrollo y aplicación de 
esta ley y de los vigentes planes andaluces de voluntariado, así como sus efectos en el 
ámbito de la acción voluntaria y en cuanto a la no sustitución del empleo que las 
Administraciones públicas tienen la obligación de crear para la prestación de servicios 
públicos y sociales de su competencia.

TÍTULO VII
De la innovación, el fomento y reconocimiento de la acción voluntaria

Artículo 26.  Innovación en voluntariado.
Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverán la 

innovación mediante fórmulas que garanticen la eficacia del voluntariado y para adecuarlo, 
de manera permanente, a las necesidades del contexto en que se desenvuelva.

Artículo 27.  Medidas de fomento del voluntariado.
1. Las Administraciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

las empresas, las universidades y las instituciones privadas promoverán el fomento de la 
acción voluntaria a todos los niveles, facilitando la incorporación de personas al desarrollo de 
la actividad voluntaria sin desvirtuar el carácter gratuito del voluntariado y garantizando que 
no suponga la cobertura de un puesto de trabajo, servicio o programa que sea necesario 
desarrollar de manera profesional.

2. Las Administraciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y las empresas o instituciones privadas podrán promover y facilitar, de acuerdo con la 
legislación laboral o de empleo público y con pleno respeto a lo acordado en la negociación 
colectiva, la adopción de medidas de reducción o adaptación de la jornada laboral, 
suspensiones de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo o interrupciones de la 
prestación retribuidas o no, para que quienes trabajan por cuenta ajena o el personal de la 
Administración pública puedan ejercer sus labores de voluntariado.

Los términos concretos en que se vayan a desarrollar las medidas de reducción o 
adaptación de la jornada laboral mencionada en el párrafo anterior deberán constar por 
escrito y serán consensuados entre ambas partes.

Artículo 28.  De la promoción del voluntariado desde las empresas.
1. La negociación colectiva podrá concretar y regular los mecanismos que faciliten a las 

personas trabajadoras compatibilizar y conciliar sus obligaciones laborales con su actividad 
de voluntariado.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas podrán promover y 
participar en programas de voluntariado siempre que las actuaciones que realicen se 
canalicen a través de entidades de voluntariado mediante la formalización del 
correspondiente acuerdo de colaboración, que las actividades previstas puedan calificarse 
como de interés general, se incluyan en alguno de los ámbitos de actuación del voluntariado 
y respeten los valores y principios que inspiran la acción voluntaria, de acuerdo con lo 
establecido en el título I.

3. Las actuaciones de voluntariado de las empresas se llevarán a cabo mediante la 
incorporación de quienes decidan participar libre y voluntariamente como personas 
voluntarias en programas promovidos por entidades de voluntariado en colaboración con la 
empresa. Estas personas deberán formalizar el correspondiente acuerdo de incorporación 
con la entidad a la que se incorporen, así como el cumplimiento del resto de requisitos y 
normas de la entidad de voluntariado.
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4. Reglamentariamente se establecerán las especialidades pertinentes a efectos de 
fomentar y facilitar que las pequeñas y medianas empresas promuevan y participen en 
programas de voluntariado.

Artículo 29.  De la promoción del voluntariado desde las universidades.
1. Las universidades dispondrán de una unidad o servicio para promover el voluntariado 

dentro de sus ámbitos de actuación propios, como son la formación, la investigación y la 
sensibilización, de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

2. Las actuaciones de voluntariado de las universidades tendrán como objetivo la 
formación y sensibilización de la comunidad universitaria en el voluntariado y podrán 
promoverse desde la propia unidad o servicio o con la participación de entidades de 
voluntariado. La intervención de las personas integrantes de la comunidad universitaria en 
estos programas será libre y voluntaria y no supondrá la sustitución en las funciones o 
servicios públicos que las universidades estén obligadas a prestar por ley.

3. Las universidades fomentarán la docencia y la investigación en todos sus niveles en 
torno al voluntariado. Para ello, podrán suscribir convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas y con otras instituciones y organismos públicos o privados, los 
cuales a su vez podrán solicitar a las universidades la realización de cursos, estudios, 
análisis e investigaciones.

4. Las actividades planificadas y organizadas por las universidades encaminadas a la 
participación voluntaria de los estudiantes podrán tener reconocimiento académico, de 
conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades.

Artículo 30.  Acreditación y reconocimiento de las actuaciones de voluntariado.
1. La acreditación de la prestación de servicios de voluntariado se efectuará mediante 

certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que se haya realizado, en 
cualquier momento en que la persona voluntaria lo solicite y, en todo caso, a la finalización 
del periodo de voluntariado. En ella deberán constar, como mínimo, además de los datos 
personales e identificativos de la persona voluntaria y de la entidad, la fecha de 
incorporación a la misma y la duración, la descripción de las tareas realizadas o funciones 
asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad.

2. El reconocimiento de las competencias adquiridas por la persona voluntaria se 
realizará de conformidad con la normativa general de reconocimiento de las competencias 
adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de formación.

Artículo 31.  Promoción del voluntariado en contenidos educativos.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, adoptará 

las medidas necesarias para incluir en los contenidos educativos la promoción de la acción 
voluntaria.

Los planes educativos deberán contemplar pedagogías adecuadas para el fomento del 
voluntariado y las diferentes actuaciones que se pueden realizar desde esta perspectiva. 
Para ello dispondrán de herramientas, recursos y estrategias para dicho fomento.

Artículo 32.  Promoción del voluntariado en los medios de comunicación social.
Se fomentará la acción voluntaria en todas sus variantes a través de los medios de 

comunicación social de carácter público, especialmente en la RTVA, con contenidos 
adecuados para realizar dicha promoción y poner en valor experiencias positivas en esta 
materia.

Disposición adicional primera.  Voluntariado en el extranjero.
La acción voluntaria que se desarrolle en el extranjero por entidades sujetas al ámbito de 

aplicación de esta ley se regirá, además de por lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de 
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octubre, de Voluntariado, y en la presente ley, por lo establecido por la normativa específica 
de cooperación internacional para el desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Voluntariado en la protección civil.
La acción voluntaria en materia de emergencias y protección civil, a efectos de 

organización, funcionamiento y régimen jurídico, se regirá por su normativa específica, así 
como por las disposiciones de la presente ley, en lo relativo a derechos y obligaciones de las 
personas voluntarias, que tendrán carácter de mínimos. La presente ley se aplicará en todo 
caso con carácter supletorio.

Disposición adicional tercera.  Información al Parlamento de Andalucía del grado de 
cumplimiento del Plan Andaluz del Voluntariado.

El Consejo de Gobierno remitirá cada año al Parlamento de Andalucía una evaluación 
del grado de cumplimiento del Plan Andaluz del Voluntariado.

Disposición transitoria única.  Órganos de participación.
Los órganos de participación que, a la entrada en vigor de la ley, estuvieran ya 

constituidos continuarán con la misma composición prevista en el Decreto 279/2002, de 12 
de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Consejos del 
Voluntariado en Andalucía, en tanto se aprueba una nueva regulación que desarrolle su 
organización y funcionamiento.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, así como las 

disposiciones de igual e inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Consejos del Voluntariado.
El Consejo de Gobierno procederá a la adaptación del Decreto 279/2002, de 12 de 

noviembre, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final segunda.  Periodo de adaptación.
Las entidades que desarrollen programas de acción voluntaria deberán adecuar sus 

normas de funcionamiento interno a las previsiones de esta ley en el plazo de un año desde 
la entrada en vigor de la misma.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno dictará las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo 

y ejecución de la presente ley en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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§ 133

Ley 11/2021, de 28 de diciembre, por la que se regulan los perros de 
asistencia a personas con discapacidad en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 1, de 3 de enero de 2022

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-759

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que se regulan los 
perros de asistencia a personas con discapacidad en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española, en los artículos 9.2 y 49, obliga a los poderes públicos a 

remover los obstáculos que impidan la plena participación social de las personas con 
discapacidad y les compele a prestarles una especial atención en las políticas públicas. En 
su virtud, el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, garantiza el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el 
ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones respecto del resto de la ciudadanía, a través de la promoción de la 
autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la 
comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación. En 
concreto, en su artículo 23.2.c) considera expresamente la asistencia animal entre los 
distintos apoyos complementarios que son necesarios para garantizar la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad y que, por tanto, deben formar parte de las 
condiciones básicas de accesibilidad a los diferentes entornos.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
protocolo facultativo, aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (ONU) y ratificados por España el 23 de noviembre de 2007, establecen la 
obligación de los Estados partes de adoptar medidas destinadas a favorecer la accesibilidad 
y movilidad de las personas con discapacidad. En particular, en sus artículos 9 y 20 se hace 
referencia a la «asistencia animal» entre las formas de apoyo que se deben facilitar a las 
personas con discapacidad para que puedan vivir de manera independiente y participar 
plenamente en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás.
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La Comunidad Autónoma ostenta competencias suficientes para la aprobación de la ley 
por la que se regulan los perros de asistencia a personas con discapacidad en Andalucía. 
Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 10.3.16.º, reconoce la 
integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad como parte de los 
objetivos básicos de nuestra Comunidad Autónoma; en el artículo 61.1 atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de servidos sociales, que en 
todo caso incluye la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales; en el artículo 14 
prohíbe expresamente la discriminación por motivos de discapacidad; en el artículo 24 
proclama su derecho a acceder a las ayudas, prestaciones y servicios de calidad con 
garantía pública necesarios para su desarrollo personal y social, y, por último, en el artículo 
37.1.5.º, dedicado a los principios rectores que deben orientar las políticas públicas, se 
incluyen los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de 
oportunidades. Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden al Estado, 
como la que atribuye el artículo 149.1.1.ª de la Constitución para regular las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía también otorga competencia a Andalucía en 
otros aspectos que también aborda la presente ley, aunque sea de forma indirecta, como la 
referida a espectáculos y actividades recreativas (artículo 72.2) y sanidad animal con efectos 
sobre la salud humana (artículo 55.2). Asimismo, en la medida en que se abordan 
cuestiones procedimentales, cabe destacar la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia de la Comunidad Autónoma (artículo 47.1.1.ª).

El reconocimiento de la necesidad de la asistencia animal en el acceso a los entornos ha 
estado ligado tradicionalmente en nuestro ordenamiento a las personas con discapacidad 
visual usuarias de perros guía. De esta manera, la Ley 5/1998, de 23 de noviembre, relativa 
al uso en Andalucía de perros guía por personas con disfunciones visuales, garantizó el 
derecho de acceso, deambulación y permanencia en lugares públicos o de uso público de 
este colectivo. La ley fue desarrollada por el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se 
regula el distintivo de perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro 
de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No obstante, se ha evidenciado que también otras personas, por motivo de otras 
discapacidades distintas a la visual o por presentar determinadas condiciones de salud como 
la epilepsia o la diabetes, requieren de la asistencia de perros que les faciliten el 
desenvolvimiento libre y seguro por los diferentes entornos. En este sentido la Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, define en su artículo 4.u) a los perros de asistencia como aquellos que han sido 
adiestrados en centros oficialmente homologados para el acompañamiento, conducción, 
ayuda y auxilio de personas con discapacidad, y están identificados con un distintivo oficial. 
Por otra parte, esta norma obliga expresamente en el artículo 52 a la Administración de la 
Junta de Andalucía a promover su utilización para facilitar la movilidad y autonomía de las 
personas con discapacidad que requieran este tipo de apoyo, garantizando que se permita 
su libre acceso, en la forma que se determine, a todos los lugares, alojamientos, 
establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso público, sin que ello conlleve 
gasto adicional alguno para dichas personas, y, asimismo, en la disposición adicional 
primera determina el plazo de un año para iniciar el trámite de elaboración de la norma que 
regule el uso de los perros de asistencia por personas con discapacidad en Andalucía.

Contempla también la ley la figura del perro de asistencia jubilado, reconocimiento de la 
dimensión ética, y no meramente instrumental, que tiene la relación que se establece entre 
las personas asistidas y estos animales.

II
La presente ley consta de veintiocho artículos y se estructura en tres capítulos, ocho 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales.

En el capítulo preliminar se recogen las disposiciones generales relativas al objeto y el 
ámbito de aplicación, se establecen las diferentes categorías de perros de asistencia y su 

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 133  Ley por la que se regulan los perros de asistencia a personas con discapacidad en Andalucía

– 3543 –



adiestramiento y las definiciones necesarias para la comprensión de términos utilizados en el 
articulado. Por su parte, el capítulo I, que se dedica al derecho de acceso al entorno en 
compañía de perros de asistencia, se distribuye en cuatro secciones, en las que se 
desarrollan el contenido del derecho y las condiciones de su ejercicio en los distintos 
entornos de uso público y privado de uso colectivo, se determinan los derechos y 
obligaciones y responsabilidad por el uso de perros de asistencia, o de perros de asistencia 
en formación, condiciones sanitarias de los perros y su adiestramiento, así como el 
procedimiento de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro de 
asistencia, y se crea el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía. A fin de salvaguardar 
el derecho de acceso al entorno y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley, en 
el capítulo II se recoge el régimen sancionador en la materia.

La ley reconoce y ampara la trayectoria de excelencia de los centros de adiestramiento 
de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente ley se 
dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. En cumplimiento de los principios 
de necesidad y eficacia, esta ley se justifica por razones de interés general, dado que se 
trata de regular un derecho subjetivo, siendo la presente norma el instrumento más 
adecuado para ello. Por otro lado, cumple con el principio de proporcionalidad, ya que 
contiene la regulación imprescindible para atender a la necesidad, estableciendo las 
condiciones para el reconocimiento, ejercicio y garantía del derecho regulado. Con el fin de 
garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en coherencia con el 
ordenamiento jurídico autonómico y con respeto del ordenamiento nacional y de la Unión 
Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre que facilita su aplicación. Asimismo, y en relación con el principio de 
transparencia, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.1.b) y d) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y también se ha dado la 
posibilidad a las diferentes entidades públicas y privadas de tener una participación activa en 
la elaboración de la ley, al haber sido sometido a trámite de audiencia e información pública. 
En aplicación del principio de eficiencia, no se establece ninguna carga administrativa 
añadida, derivada de su aplicación, para la ciudadanía.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) Regular el derecho de acceso al entorno de las personas con discapacidad, o con 

determinadas condiciones de salud, previstas en el artículo 2.d), o las condiciones de salud 
que originen nuevas variantes de asistencia, de conformidad con el artículo 4.2, 
acompañadas por perros de asistencia, y las condiciones de su ejercicio.

b) Determinar el procedimiento de reconocimiento oficial de los perros de asistencia y su 
registro.

c) Establecer el régimen sancionador por el incumplimiento de lo previsto en esta ley.
2. Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 

en materia de protección y sanidad de animales de compañía de la especie canina, que 
resultará de aplicación a los perros de asistencia en su condición de animales de compañía 
en todo lo no regulado expresamente en la misma.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entiende por:
a) Perros de asistencia: aquellos que, tras superar un proceso de selección genética y 

sanitaria, han sido adiestrados en centros oficialmente homologados para el 
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acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad, o con las 
condiciones de salud a que alude el párrafo d), y están identificados con un distintivo oficial.

b) Perros de asistencia en formación: aquellos a los que se otorga tal condición por 
encontrarse en proceso de educación, sociabilización o en fase de adiestramiento para 
poder ser utilizados como perros de asistencia.

c) Unidad de vinculación: el conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el 
perro de asistencia.

d) Persona usuaria: la persona destinataria de los servicios del perro de asistencia. 
Deberá tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% por los órganos 
administrativos competentes para la valoración de la discapacidad. No obstante, de manera 
excepcional podrá ser usuaria de los mismos una persona que no tenga reconocida 
oficialmente una discapacidad cuando la enfermedad que motiva la necesidad de la 
asistencia no lleve aparejado el reconocimiento de dicha condición legal en los supuestos 
previstos en esta ley, o que estando en trámites de valoración acredite mediante certificado 
médico oficial la necesidad de contar provisionalmente con un perro de asistencia de los 
comprendidos en la clasificación del artículo 4.

e) Persona propietaria: la persona física o jurídica con capacidad de obrar a quien 
pertenece legalmente el perro de asistencia.

f) Persona responsable del perro de asistencia: persona física o jurídica con capacidad 
de obrar responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias del perro de 
asistencia y demás obligaciones previstas en esta ley. Será la persona propietaria del perro 
de asistencia, salvo que exista un contrato de cesión del animal, en cuyo caso la 
responsabilidad recaerá en la persona usuaria o sus representantes legales.

g) Persona educadora de cachorros: la persona que colabora con el centro de 
adiestramiento en el proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de 
asistencia.

h) Persona adiestradora de perros de asistencia: la persona física con la cualificación 
profesional adecuada que educa y adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de 
las diferentes tareas que deberá llevar a cabo para dar el servicio adecuado a la persona 
usuaria.

i) Certificación veterinaria: certificado expedido por persona licenciada o graduada en 
veterinaria que se encuentra autorizada para el ejercicio de la profesión, de conformidad con 
la normativa vigente.

j) Contrato de cesión: el contrato, de naturaleza privada, suscrito entre la persona 
propietaria del perro y la persona usuaria, o su representante legal, por el que se formaliza la 
unidad de vinculación y se cede el uso del animal.

k) Centros de adiestramiento: entidades con personalidad jurídica, oficialmente 
reconocidas, que disponen de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios 
adecuados para el adiestramiento, entrega y seguimiento de perros de asistencia. A los 
efectos de esta ley, también tendrán esta consideración los órganos especializados que 
éstas pudieran crear, oficialmente reconocidos, que dispongan de los medios indicados, así 
como aquellos centros que pertenezcan a una asociación o federación europea o 
internacional de perros de asistencia

l) Perro de asistencia jubilado: aquel al que se le otorga tal condición una vez que se 
constata la incapacidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que 
fue adiestrado por la entidad de adiestramiento de perros de asistencia.

m) Derecho de acceso al entorno: comprende no sólo la libertad de acceso en sentido 
estricto, sino también la libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se 
trate, en igualdad de condiciones con el resto de las personas usuarias del mismo.

n) Distintivo de identificación del perro de asistencia: el elemento visible externo que 
muestra que el perro ha sido acreditado oficialmente como perro de asistencia de acuerdo 
con lo previsto en esta ley. Es único para todos los tipos de perros de asistencia y la persona 
usuaria debe colocarlo en un lugar visible del perro.

ñ) Documento sanitario oficial: la cartilla veterinaria oficial o el pasaporte europeo para 
animales de compañía en el que constan las vacunaciones y demás tratamientos o 
revisiones obligatorias que establece la normativa vigente en materia de sanidad animal y las 
adicionales requeridas por su condición de perro de asistencia.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las personas usuarias de perros de asistencia en 

Andalucía, a las personas responsables de los mismos, a los centros de adiestramiento, así 
como a las personas adiestradoras y educadoras de perros de asistencia en formación e, 
igualmente, a todos los entornos y espacios, tanto públicos como privados, a los que las 
personas usuarias de perros de asistencia puedan tener acceso.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los perros utilizados en la 
actividad de terapia asistida con animales, que se regirán por su normativa específica, así 
como los utilizados para cualquier otra finalidad, de carácter asistencial o de apoyo, distinta a 
las previstas en el artículo 4.

Artículo 4.  Clasificación de perros de asistencia.
1. A efectos de esta ley, los perros de asistencia se clasifican en:
a) Perro guía: el perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual, ya 

sea total o parcial, o con una discapacidad auditiva añadida.
b) Perro de servicio: el perro adiestrado para prestar ayuda y asistencia a las personas 

con discapacidad física en las actividades de la vida diaria, tanto en el entorno privado como 
en el externo.

c) Perro de señalización de sonidos: el perro adiestrado para avisar a las personas con 
discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia.

d) Perro de aviso: el perro adiestrado para dar una alerta médica a las personas que 
padecen diabetes, epilepsia u otra enfermedad que se reconozca de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 2.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: el perro adiestrado para 
cuidar la integridad física de una persona con trastornos del espectro autista, guiarla y 
controlar las situaciones de emergencia que pueda sufrir.

f) Perro jubilado: aquel al que se le otorga tal condición una vez que se constata la 
incapacidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que fue 
adiestrado por la entidad de adiestramiento de perros de asistencia, habiendo sido disuelta 
la unidad de vinculación.

2. Mediante orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales podrán 
reconocerse nuevas categorías de perros de asistencia si se evidencian nuevas variantes de 
asistencia, ampliarse el elenco de enfermedades a las que asisten los perros de aviso, si se 
justifica su necesidad, o de supuestos excepcionales de reconocimiento de la condición legal 
de persona usuaria.

CAPÍTULO I
Del derecho de acceso al entorno

Sección 1.ª Del contenido del derecho de acceso al entorno y su ejercicio

Artículo 5.  Derecho de acceso al entorno.
1. Las personas usuarias, las personas educadoras de cachorros y las personas 

adiestradoras de perros de asistencia tienen reconocido el derecho de acceso al entorno 
acompañadas del animal, en los términos establecidos en la presente ley.

2. El derecho de acceso al entorno comporta la facultad de acceder, circular y 
permanecer en todos los lugares, espacios, establecimientos y transportes que se 
determinan en esta ley en compañía de un perro de asistencia, sin obstáculos ni 
interrupciones y en condiciones de plena igualdad con el resto de la ciudadanía, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 12.

Artículo 6.  Limitaciones del derecho de acceso.
1. El derecho de acceso al entorno no podrá ser ejercido en los siguientes supuestos:
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a) Cuando el perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene o 
síntomas claros de enfermedad, como pueden ser deposiciones diarreicas, secreciones 
anormales o heridas abiertas.

b) Cuando concurra una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de 
las personas o del propio perro.

c) Cuando se haya dictado acuerdo de suspensión o pérdida de la condición de perro de 
asistencia por el órgano competente.

2. La denegación del derecho de acceso al entorno por alguna de las causas recogidas 
en el apartado 1 se realizará por la persona titular o empleada del lugar, establecimiento o 
transporte, y debe hacerse por escrito. Se deberá justificar el motivo de denegación a la 
persona usuaria, y ésta podrá recabar la presencia de los agentes de la autoridad a los 
efectos de denunciar los hechos, así como exigir, cuando proceda, la correspondiente hoja 
de quejas y reclamaciones.

Artículo 7.  Alcance del derecho de acceso en entornos de uso público.
El derecho de acceso al entorno en compañía de perros de asistencia se podrá ejercer 

en los siguientes lugares, espacios y establecimientos de uso público o de atención al 
público, con independencia de su titularidad pública o privada:

a) Los que la legislación urbanística vigente defina, en cada momento, como zonas 
peatonales o de uso peatonal exclusivo o preferente.

b) Los lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques públicos, jardines, 
playas, zonas de baño de ríos, lagos, embalses, incluida el agua de los mismos, así como 
cualquier otro espacio de uso común general.

c) Los centros de recreo, ocio y tiempo libre.
d) Los establecimientos de hostelería, tales como bares, restaurantes, cafeterías y pubs.
e) Los recintos, locales e instalaciones de espectáculos públicos y actividades 

recreativas.
f) Las instalaciones y establecimientos deportivos, incluidas las piscinas hasta el margen 

de la zona de agua. No se permite el baño en la piscina por parte del perro.
g) Los centros oficiales de toda índole y titularidad, cuyo acceso no esté vedado al 

público en general.
h) Los centros docentes, centros de enseñanza y universidades.
i) Los centros de servicios sociales.
j) Los centros sanitarios y sociosanitarios, a excepción de los entornos restringidos 

establecidos en esta ley.
k) Los centros religiosos y de culto.
l) Las instituciones museísticas, bibliotecas, archivos, centros de documentación, bienes 

de interés cultural, enclaves, salas de cine, teatros, salas de exposición y conferencias, 
casas de la cultura y otros centros culturales.

m) Los almacenes, establecimientos mercantiles y centros comerciales.
n) Las lonjas, mercados, ferias, plazas de abastos y similares.
ñ) Las oficinas y despachos de profesionales liberales.
o) Los espacios de uso público general y público de las estaciones de autobús, autocar, 

ferrocarril, intercambiadores, aeropuertos y paradas de vehículos ligeros de transporte 
público, cualquiera que fuera su titularidad.

p) Los espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el 
acceso con perros, por lo que esta prohibición no será aplicable a las personas usuarias de 
perros de asistencia.

q) Cualquier tipo de alojamiento turístico.
r) Todos los medios de transporte colectivo, de titularidad pública o de uso público, 

singularmente los servicios urbanos e interurbanos de transportes de personas por carretera, 
servicios de arrendamientos de vehículos con conductor (VTC), taxi, tren, metro o tranvía 
sometidos a la competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

s) En general, cualquier otro edificio, lugar, local o establecimiento de uso público o de 
atención al público.
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t) Residencias de personas mayores y personas con discapacidad, hogares, centros de 
día y asociaciones para la atención a la tercera edad.

Artículo 8.  Alcance del derecho de acceso en entornos privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extiende a aquellos 

lugares, espacios e instalaciones de titularidad privada pero de uso colectivo, a los que la 
persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de 
propietaria, arrendataria, socia, partícipe o de cualquier otro título que le habilite para la 
utilización del mismo.

2. Quedan sujetos al derecho de acceso, en todo caso:
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en 

régimen de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las 
de los inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias e instalaciones de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera 
entidades titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o 
análogas, abiertas al uso de sus miembros o personas socias.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

Artículo 9.  Normas de acceso al entorno laboral.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia no podrá ser discriminada en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional, de conformidad 
con el derecho al trabajo, en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de 
igualdad de trato y no discriminación, en los términos del capítulo VI del título I del Texto 
Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. La 
empresa deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas medidas que faciliten la 
adaptación de su entorno laboral a la presencia del perro de asistencia y que tengan el 
carácter de ajustes razonables, según lo previsto en el artículo 66.2 del citado texto 
refundido.

2. En su lugar de trabajo, la persona usuaria tendrá derecho a mantener al perro de 
asistencia a su lado y en todo momento.

3. Asimismo, la persona usuaria tendrá derecho a acceder con el perro a todos los 
espacios de la empresa, organización o Administración pública en los que lleve a cabo su 
tarea profesional, en las mismas condiciones que el resto de personas empleadas y con las 
únicas restricciones previstas por esta ley y de conformidad con la normativa laboral y de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 10.  Normas de acceso a los medios de transporte y centros docentes.
1. En los medios de transportes públicos o de uso público la persona usuaria de un perro 

de asistencia deberá ocupar, preferentemente, los asientos reservados para personas con 
movilidad reducida. El perro deberá llevarse tendido a los pies o al lado de la persona 
usuaria.

2. En los vehículos de turismo se permitirá, como máximo, el acceso de dos personas 
usuarias de perro de asistencia, debiendo el perro ir tendido a sus pies. En el resto de 
medios de transporte, la empresa titular, en función de la capacidad del vehículo, puede 
limitar el número de perros de asistencia que pueden acceder al mismo tiempo, pero siempre 
deberá permitir al menos dos en medios de transporte con capacidad de más de ocho plazas 
y, en aquéllos de mayor capacidad, un mínimo del 10% de las plazas.

3. La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera 
inferior en los transportes que dispongan de este servicio. Para poder ejercer este derecho, 
deberá comunicarlo en el momento de la reserva del billete a la compañía de transporte que 
corresponda.
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4. El perro de asistencia no debe ser considerado para el cómputo del número de plazas 
autorizadas para el vehículo. La persona usuaria estará exenta de pagar ningún billete ni 
gasto adicional por el acompañamiento del perro.

5. Los centros docentes llevarán a cabo aquellas medidas que faciliten la adaptación de 
su entorno a la presencia del perro de asistencia y que tengan el carácter de ajustes 
razonables según lo previsto en el artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.

Artículo 11.  Entornos excluidos del derecho de acceso.
1. No se podrá ejercer el derecho de acceso al entorno en los siguientes espacios y 

lugares:
a) Las zonas de transformación de alimentos y las de acceso exclusivo del personal de 

restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.
b) Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos, y cualquier otra área de un centro 

sanitario que, por su función o por las condiciones de salud de las personas que se atienden, 
deba mantener unas condiciones higiénicas especiales. Esta limitación no podrá extenderse, 
en ningún caso, a las áreas de los centros sanitarios en las que se permita el acceso general 
o las visitas en los horarios establecidos.

c) El agua de las piscinas y las atracciones de los parques acuáticos, lugares en los que 
se garantizará la asistencia para poder acceder a la atracción, sillas acuáticas para personas 
con discapacidad, así como su accesibilidad y un lugar habilitado para poder dejar el perro.

d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones, lugares en los que se 
garantizará la asistencia para poder acceder a la atracción si la persona usuaria lo solicita, 
así como un entorno accesible y un lugar habilitado para poder dejar el perro.

2. En el resto de áreas de los espacios y lugares a que se refiere el apartado 1, que no 
estén excluidas del derecho de acceso, el perro deberá permanecer acompañado bajo el 
control de la persona usuaria.

Sección 2.ª Derechos y obligaciones. Responsabilidad por daños

Artículo 12.  Derechos y obligaciones de las personas usuarias de perros de asistencia.
1. Las personas usuarias de perros de asistencia tendrán derecho a:
a) Acceder, circular y permanecer en todos los lugares, espacios, establecimientos y 

transportes que se determinan en esta ley en compañía de un perro de asistencia, sin 
obstáculos ni interrupciones y en condiciones de plena igualdad con el resto de la 
ciudadanía,

b) No ver limitada ni interrumpida su permanencia junto al perro, salvo por las causas 
que se indican en esta ley.

c) No sufragar gastos adicionales por el único concepto de ir acompañadas por un perro 
de asistencia, salvo que se trate de la contraprestación por un servicio específico 
económicamente evaluable y no relacionada con el propio ejercicio del derecho de acceso.

d) No prestar garantías, avales o a cualquier otra condición no prevista en la normativa 
aplicable, sin perjuicio del seguro de responsabilidad por daños regulado en el artículo 14.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia estarán obligadas a:
a) Cumplir las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia de 

protección de animales de compañía, salvo en aquello que contradiga lo dispuesto en esta 
ley o resulte incompatible con la condición de persona con discapacidad de la persona 
usuaria de perro de asistencia.

b) Llevar consigo y exhibir el carnet de la unidad de vinculación cuando le sea requerido 
por agentes de la autoridad o la persona responsable o empleada de los espacios, 
establecimientos o transportes.

c) Colocar en un lugar visible del arnés o collar del perro el distintivo oficial de perro de 
asistencia. El perro, como animal de compañía, deberá llevar la identificación 
correspondiente, conforme a la normativa en materia de protección y sanidad animal.
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d) Disponer de una póliza de seguro de responsabilidad civil, para cubrir eventuales 
daños causados por el perro, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

e) Garantizar que el perro cumple con las condiciones higiénico-sanitarias previstas en 
esta ley.

f) Exhibir o aportar la documentación acreditativa de las condiciones higiénico-sanitarias 
o la póliza de seguro de responsabilidad civil cuando le sea requerida por agentes de la 
autoridad o por el personal inspector de la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales.

g) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones específicas para 
las que fue adiestrado.

h) Mantener el perro a su lado y controlado con la sujeción que en cada caso sea precisa 
en los lugares, establecimientos y transportes a que se refiere esta ley.

i) Cumplir las normas de higiene y seguridad en las vías públicas y lugares de uso 
público, en la medida que las limitaciones funcionales de cada persona lo permitan.

j) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro, de acuerdo con la normativa vigente y 
las instrucciones recibidas del centro de adiestramiento.

k) Comunicar la desaparición del perro de asistencia de forma inmediata a la Policía 
Local o al órgano que tenga competencias en el municipio, así como a la persona propietaria 
del perro.

Artículo 13.  Derechos y obligaciones de las personas educadoras de cachorros y de las 
personas adiestradoras de perros de asistencia en formación.

Las personas educadoras de cachorros y las personas adiestradoras de perros de 
asistencia en formación, siempre que estén acreditadas por centros oficiales de 
adiestramiento, serán titulares de los mismos derechos que los establecidos para las 
personas usuarias de perros de asistencia en el artículo 12.1. Sus obligaciones se limitarán a 
las recogidas en los párrafos h), i), j) y k) del artículo 12.2 respecto a los perros que estén 
adiestrando o tengan en posesión.

Artículo 14.  Responsabilidad por daños.
1. La persona responsable del perro de asistencia deberá contratar una póliza del seguro 

de responsabilidad civil, que deberá permanecer siempre en vigor y cubrirá necesariamente 
los riesgos por los daños y perjuicios que pueda ocasionar el perro a otras personas, otros 
animales, bienes, vías, espacios públicos, entornos privados de uso colectivo, entornos 
laborales, así como al medio natural en general. No obstante, mientras sea operativa para el 
perro de asistencia la cobertura de la póliza de seguro suscrita por la persona propietaria, no 
es necesario que la persona usuaria suscriba una nueva póliza.

2. El límite mínimo de cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad civil será de 
120.000 euros por siniestro.

3. Mientras esté vigente la cobertura de la póliza de seguro de responsabilidad civil 
contratada por la persona responsable, no será necesario que los centros de adiestramiento 
suscriban ninguna otra para el mismo perro. Si el centro de adiestramiento es el responsable 
del perro, será este el que suscriba la póliza de seguro.

Sección 3.ª De las condiciones sanitarias de los perros de asistencia y de su 
adiestramiento

Artículo 15.  Condiciones higiénico-sanitarias.
1. Los perros de asistencia deberán cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias 

a que se hallan sometidos los animales de compañía en general, las siguientes:
a) Estar esterilizados, para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No padecer ninguna enfermedad transmisible a las personas, entendiendo por tales 

las incluidas en el cuadro de zoonosis vigente en cada momento. En todo caso, el perro de 
asistencia deberá dar resultado negativo en las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis, 
brucelosis y campilobacteriosis.
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c) Estar vacunado, anualmente contra la rabia, moquillo, parvovirosis canina y hepatitis 
canina, leptospirosis y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

d) Estar desparasitado, trimestralmente, interna y externamente.
e) Presentar unas buenas condiciones higiénicas, que comporten un aspecto saludable y 

limpio.
f) En su caso, dar resultado negativo en aquellas pruebas diagnósticas y estar sometido 

a todos los tratamientos que las autoridades sanitarias estimen oportunos, según la situación 
epidemiológica del momento, en relación con los animales de compañía.

2. La acreditación de las condiciones establecidas en el apartado 1, a excepción de la 
referida en la letra e), se realizará mediante su constancia en la cartilla sanitaria del perro de 
asistencia.

3. La revisión sanitaria del perro, para acreditar el cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias, deberá llevarse a cabo anualmente.

4. La persona responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias del 
perro de asistencia es la definida en el artículo 2.f).

Artículo 16.  Centros de adiestramiento.
1. Los centros de adiestramiento de perros de asistencia cuya sede, representación legal 

o principales funciones de su instituto radiquen en Andalucía deberán estar reconocidos 
oficialmente por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales e inscritos en el 
Registro de Perros de Asistencia de Andalucía. Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones específicas de funcionamiento de estos centros.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los centros de adiestramiento deberán 
cumplir las prescripciones establecidas en la normativa de protección de animales y estar 
inscritos en el Registro Único de Ganadería de Andalucía, en la sección de explotaciones 
ganaderas.

Artículo 17.  Capacitación profesional para el adiestramiento.
A efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación 

profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas 
que hayan acreditado las unidades de competencia de la cualificación profesional para la 
instrucción de perros de asistencia, incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. Asimismo, a efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que cuentan con la 
capacitación profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas 
personas que estén en posesión del certificado de profesionalidad o, en su caso, estén 
capacitadas por la participación en un proceso de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia laboral, según se establece en el Real Decreto 
1.224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, o norma que la sustituya, y, a consecuencia del mismo, hayan sido 
acreditados como tales.

Sección 4.ª Del reconocimiento y registro de perros de asistencia

Artículo 18.  Identificaciones y acreditaciones.
1. Los perros de asistencia deberán estar identificados mediante un distintivo oficial 

colocado de forma visible en su arnés o collar. El distintivo será único para todos los tipos de 
perros de asistencia.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia deberán acreditar la unidad de 
vinculación con el perro de asistencia mediante un carnet en el que figurarán, al menos, sus 
datos personales y los datos de identificación oficial del perro de asistencia.

3. Tanto el distintivo de perro de asistencia como el carnet de la unidad de vinculación 
serán expedidos por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 
Reglamentariamente se determinarán su contenido y formato.

4. La acreditación de las personas adiestradoras y educadoras será emitida por los 
propios centros de adiestramiento para los que presten servicios o colaboren.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 133  Ley por la que se regulan los perros de asistencia a personas con discapacidad en Andalucía

– 3551 –



5. Las personas responsables de los lugares, establecimientos y transportes podrán 
solicitar la exhibición de la documentación a que se refiere este artículo, no pudiendo 
imponer o exigir más condiciones que las establecidas en la presente ley.

Artículo 19.  Procedimiento de reconocimiento de la condición de perro de asistencia.
1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia lo podrá solicitar la persona 

usuaria, o su representante legal, a la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales.

2. La persona solicitante deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:
a) Que la persona usuaria reúne las condiciones de discapacidad o salud previstas en el 

artículo 2.d).
b) Que el perro ha sido adiestrado para las finalidades específicas y adecuadas a la 

discapacidad o enfermedad de la persona usuaria con quien debe formar la unidad de 
vinculación, y que lo utiliza para las finalidades previstas por esta ley. Estos requisitos se 
acreditarán mediante certificado del centro de adiestramiento y declaración responsable de 
la persona usuaria.

c) Que el perro está identificado e inscrito en el registro oficial correspondiente de 
acuerdo con la normativa en materia de protección y sanidad animal.

d) Que el perro cumple con las condiciones higiénico-sanitarias recogidas en el artículo 
15.

e) Que dispone de la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños prevista en el 
artículo 14.

3. El procedimiento para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia se 
establecerá reglamentariamente. Dicho reconocimiento, siempre que se mantengan las 
condiciones y requisitos exigibles, será indefinido, manteniéndose durante toda la vida del 
animal, sin perjuicio de lo dispuesto sobre pérdida y suspensión de esta condición en esta 
ley.

4. De conformidad con el anexo I del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que 
se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos, los perros pertenecientes a razas potencialmente 
peligrosas, de acuerdo con la normativa reguladora en este ámbito, no pueden obtener la 
condición de perro de asistencia.

5. La resolución que reconozca la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona usuaria o a su representante legal y a la propietaria del perro en caso de que no 
coincidan. Dicha resolución determinará la inscripción del animal y de la unidad de 
vinculación en el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, así como el otorgamiento a 
la persona usuaria del carnet identificativo de la unidad de vinculación y del distintivo del 
perro de asistencia.

6. Los órganos competentes para resolver los procedimientos de reconocimiento de la 
condición de perro de asistencia serán las personas titulares de los órganos territoriales de la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales. El plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución del procedimiento será de tres meses, desde la fecha de presentación 
de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se podrá entender 
desestimada la solicitud.

Artículo 20.  Suspensión de la condición de perro de asistencia.
1. La condición de perro de asistencia podrá suspenderse si se produjera alguna de las 

siguientes circunstancias:
a) El perro manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su función, y así lo 

informa la persona veterinaria que lleve el control sanitario del animal.
b) El perro no cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en esta ley o ha 

caducado la acreditación anual respecto a las mismas.
c) La persona usuaria no tiene suscrita la póliza de seguro de responsabilidad civil del 

perro de asistencia conforme a lo previsto en esta ley.
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d) Existe un peligro grave e inminente para la persona usuaria, terceras personas o el 
propio perro.

e) Cuando se acuerde como medida provisional en el trámite de un procedimiento 
sancionador o un procedimiento judicial, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
protección de los animales.

2. La suspensión de la condición de perro de asistencia se acordará por el mismo órgano 
que reconoció la condición y emitió su acreditación previa tramitación del procedimiento 
administrativo contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria y a la persona 
propietaria del perro en caso de que no coincidan. Si, en cualquier momento anterior a la 
resolución, quedase acreditada la desaparición de la causa de suspensión, se pondrá fin al 
procedimiento.

3. La resolución de suspensión, debidamente notificada, comportará la baja temporal 
como perro de asistencia en el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía y la retirada 
del carnet de identificación de la unidad de vinculación y del distintivo correspondiente, en 
tanto la situación no sea subsanada en el plazo establecido en el artículo 21.1.f).

4. La resolución de suspensión, que se notificará a la persona usuaria o sus 
representantes legales, y a la persona propietaria del perro de asistencia, será 
inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que sean procedentes frente a la 
misma.

Artículo 21.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. La pérdida de la condición de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de 

vinculación se producirán en los siguientes casos:
a) Fallecimiento de la persona usuaria.
b) Muerte del animal, acreditada por certificación veterinaria.
c) La persona usuaria es declarada responsable por maltrato al perro, mediante 

resolución administrativa firme o sentencia firme emitida por el órgano administrativo o 
judicial competente, según la normativa vigente en materia de protección animal.

d) Incapacidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que fue 
adiestrado, acreditada por el centro de adiestramiento o certificación veterinaria.

e) Declaración por sentencia firme de ser el perro causante de una agresión que haya 
derivado en daños a personas o animales.

f) Incumplimiento de las medidas establecidas por el órgano competente, relativas a la 
subsanación de la situación que ha llevado a la suspensión de la condición de perro de 
asistencia y del reconocimiento de la unidad de vinculación en el plazo máximo de seis 
meses, desde su notificación.

g) Renuncia escrita de la persona usuaria del perro o de sus representantes legales, 
presentada ante la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

h) La extinción del contrato de cesión del perro de asistencia, comunicada a la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales

2. La pérdida de la condición de perro de asistencia debe ser declarada por resolución 
administrativa del mismo órgano que reconoció la condición y emitió su acreditación, previa 
instrucción, si procede, de procedimiento administrativo contradictorio, en el que 
preceptivamente se otorgará trámite de audiencia a la persona usuaria y a la propietaria, en 
caso de que no coincidan.

3. La resolución de pérdida de la condición de perro de asistencia conllevará la baja 
definitiva como tal del animal y de la unidad de vinculación en el Registro de Perros de 
Asistencia de Andalucía, así como la retirada definitiva del carnet y el distintivo 
correspondiente. Será inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que sean 
procedentes frente a la misma.

4. Cuando la pérdida de la condición de perro de asistencia tenga por causa la 
incapacidad definitiva del perro para el desempeño de las funciones para las que fue 
adiestrado, la resolución que así lo declare deberá incluir, si así procediera, el 
reconocimiento de la condición de perro de asistencia jubilado. A tal fin, la acreditación del 
centro de adiestramiento o la certificación veterinaria contempladas en el apartado 1 d) de 
este artículo deberán informar sobre la viabilidad de dicho reconocimiento.
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Artículo 22.  Registro de Perros de Asistencia de Andalucía.
Se crea el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, adscrito a la Consejería 

competente en materia de Servicios Sociales, al objeto de inscribir los perros de asistencia, 
las unidades de vinculación y los centros de adiestramiento oficialmente reconocidos. Su 
contenido y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Del régimen sancionador

Artículo 23.  Potestad sancionadora y régimen jurídico.
La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá la potestad sancionadora en 

relación con los derechos y obligaciones establecidos en la presente ley sobre el uso de 
perros de asistencia, de acuerdo con lo establecido en este capítulo, en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 24.  Sujetos responsables.
1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo, directa o indirectamente, las 

acciones u omisiones tipificadas en la presente ley son responsables de las infracciones 
administrativas en concepto de autoras.

2. Responden solidariamente de las infracciones cometidas las siguientes personas:
a) Las personas físicas o jurídicas que cooperen en la ejecución de la infracción 

mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no se habría producido.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen las actividades o exploten los 

establecimientos; las personas titulares de las licencias correspondientes o, si procede, las 
personas responsables de la entidad pública o privada titular del servicio, cuando no 
cumplan el deber de prevenir que una tercera persona cometa las infracciones tipificadas en 
la presente ley.

3. De conformidad con el artículo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, serán 
responsables, por culpa in vigilando, aquellas personas que incumplan la obligación de 
prevenir la comisión de la infracción determinada en esta ley por quienes se hallen sujetos a 
una relación de dependencia o vinculación. Asimismo, el padre, madre, persona que ejerza 
la patria potestad o tutela responderán del pago de las sanciones pecuniarias impuestas a 
quienes de ellas dependan o estén vinculadas.

4. En cualquier caso, la imposición de una sanción no excluye la responsabilidad civil ni 
la eventual indemnización por daños y perjuicios.

Artículo 25.  Órganos competentes y procedimiento.
1. Los órganos competentes para acordar la iniciación de los procedimientos 

sancionadores serán los órganos territoriales provinciales de la Consejería competente en 
materia de Servicios Sociales en cuyo territorio se hayan producido las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción. En el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador se 
designará al funcionario encargado de instruir el procedimiento.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones establecidas en esta ley serán los siguientes, de la Consejería 
competente en materia de Servicios Sociales:

a) La persona titular de los órganos territoriales provinciales, en el caso de infracciones 
leves.

b) La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de inclusión 
social de las personas con discapacidad, en los casos de infracciones leves cometidas en un 
ámbito superior al provincial y de infracciones graves. Si las infracciones graves se cometen 
en un ámbito superior al provincial, será competente para resolver la persona titular de la 
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Secretaría General competente en materia de servicios sociales o, en defecto de tal órgano, 
la persona titular de la Secretaría General Técnica.

c) La persona titular de la Consejería, en el caso de infracciones muy graves.
3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se tramitará y resolverá 

de conformidad con lo previsto en la normativa vigente en materia de procedimiento 
administrativo común. El plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento será 
de seis meses.

Artículo 26.  Infracciones.
Se consideran infracciones leves, graves y muy graves, en materia del derecho de 

acceso al entorno, las siguientes:
1. Leves:
a) La exigencia de forma improcedente de la presentación de la documentación 

acreditativa del reconocimiento de la condición de perro de asistencia, así como la exigencia 
de condiciones adicionales a las señaladas en esta ley.

b) El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley que no causen 
perjuicio grave y que no estén tipificadas como falta grave o muy grave, así como todas 
aquellas conductas que, sin impedirlo absolutamente, tiendan a dificultar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en esta ley.

2. Graves:
a) Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de 

asistencia en cualquier lugar de los previstos en esta ley que sea de titularidad privada.
b) El cobro de cantidades o solicitud de las mismas, o de prestación de garantías por 

permitir el acceso de los perros de asistencia.
c) El incumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias del animal o de la obligación 

de disponer de una póliza de responsabilidad civil por daños.
d) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 

un perro que no tenga dicha acreditación.
e) Utilizar de forma fraudulenta un perro de asistencia sin ser la persona usuaria que 

forma la unidad de vinculación con el perro, ni su adiestradora o educadora.
f) Utilizar el perro de asistencia después de que el correspondiente órgano administrativo 

haya notificado a la persona usuaria la suspensión o pérdida de la condición de perro de 
asistencia.

g) Utilizar al perro de asistencia jubilado para las funciones para las que ha sido 
declarado incapaz o manejarlo con material específico de la función de asistencia que 
hubiera desempeñado previamente.

3. Muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de 

asistencia en cualquier lugar de los definidos en esta ley que sea de titularidad pública o en 
el que se preste un servicio público.

b) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro de asistencia.
c) El incumplimiento por parte de los centros de adiestramiento de las obligaciones 

establecidas en el artículo 16.

Artículo 27.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionan con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 300 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 301 a 2.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 2.001 a 10.000 euros.
2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, la determinación de la cuantía de la sanción atenderá al principio 
de proporcionalidad, considerándose especialmente el grado de culpabilidad e 
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intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados, el riesgo generado, así como la 
reincidencia.

3. En la resolución del procedimiento sancionador por la infracción relativa al 
incumplimiento, por parte de los centros de adiestramiento, de los requisitos específicos de 
funcionamiento que se determinen en desarrollo de esta ley, además de la multa a que se 
refiere el apartado 1, se podrán imponer las siguientes sanciones accesorias:

a) Prohibición temporal de los servicios de adiestramiento de perros de asistencia por un 
plazo máximo de un año.

b) Cese definitivo de los servicios que preste el centro, que llevará implícita la revocación 
del reconocimiento de centro de adiestramiento de perros de asistencia.

4. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil del infractor por los hechos sancionados frente a eventuales perjudicados.

Artículo 28.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescriben a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, 

respectivamente, de las tipificadas como muy graves, graves o leves.
2. Las sanciones prescriben a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, 

respectivamente, de las correspondientes a infracciones tipificadas como muy graves, 
graves o leves.

3. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
de la persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses 
por causa no imputable a la persona presunta infractora.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de tres 
meses por causa no imputable a la persona infractora.

Disposición adicional primera.  Convenios.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá suscribir acuerdos o convenios con 

entidades, instituciones y organizaciones de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito 
específico del adiestramiento y educación de los perros de asistencia, así como con aquellas 
entidades colaboradoras en materia de animales de compañía y asociaciones de personas 
usuarias de perros de asistencia que se considere necesario para el adecuado desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Toma de conciencia social.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y llevará a cabo campañas 

informativas sobre el contenido de esta ley, que estarán especialmente dirigidas a los 
centros de enseñanza, establecimientos de hostelería, comercios, transportes y servicios 
públicos.

Disposición adicional tercera.  Casos especiales de residencia temporal y de perros 
acreditados fuera de Andalucía.

1. Las personas que permanezcan de manera temporal en Andalucía y sean usuarias de 
perros de asistencia podrán ejercer el derecho de acceso al entorno siempre que dispongan 
de la correspondiente acreditación oficial de otra Administración autonómica o país, de 
conformidad con las normas que rijan en su lugar de residencia o, en ausencia de tales 
normas, de la acreditación de persona usuaria de perro guía expedida por la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), la Fundación ONCE del Perro Guía, o bien de las 
acreditaciones expedidas por centros de adiestramiento que pertenezcan a una asociación o 
federación europea o internacional de perros de asistencia.
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2. Las personas residentes en Andalucía que adquieran un perro de asistencia 
acreditado por otra Administración autonómica o país deberán solicitar el reconocimiento de 
perro de asistencia conforme al procedimiento previsto en esta ley para poder ejercer el 
derecho de acceso al entorno. Esta obligación se extiende a las personas usuarias de perros 
de asistencia, adiestrados y acreditados fuera de la Comunidad Autónoma, que fijen su 
residencia en Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Referencias normativas a perros guía.
Las referencias a los perros guía contenidas en cualesquiera de las disposiciones 

normativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán entenderse realizadas a los 
perros de asistencia en los términos previstos en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Actualización de sanciones.
Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se podrán actualizar las cuantías de las 

sanciones pecuniarias previstas en el artículo 27.1.

Disposición adicional sexta.  Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Se promoverá la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al uso 

de perros de asistencia.

Disposición adicional séptima.  Campaña informativa.
La Consejería competente en materia de Servicios Sociales aprobará, en un plazo no 

superior a tres meses desde la publicación de esta ley, una campaña de información dirigida 
a la ciudadanía sobre los derechos de las personas usuarias de perros de asistencia 
recogidos en esta ley, y particularmente el derecho de acceso.

Disposición adicional octava.  Perros de asistencia jubilados.
El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condición en la resolución por la 

que se extinga la unidad de vinculación, será objeto de especial protección por parte de la 
Administración pública autonómica. A tal fin, por el órgano competente en este ámbito se 
elaborarán programas específicos y se concluirán instrumentos jurídicos de colaboración con 
entidades públicas y/o privadas que garanticen el óptimo acogimiento de estos perros en el 
caso de que su propietario o beneficiario, mientras estuvo dicho perro en activo, no pudiera 
hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento. A su vez, se incluye la posibilidad de concluir 
convenios para utilizar estos perros de asistencia, una vez extinguida la unidad de 
vinculación, para otros fines sociales

Disposición transitoria primera.  Perros guía de personas ciegas o con discapacidad 
visual.

1. Los perros inscritos en el Registro de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, conforme a lo dispuesto en el Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se 
regula el distintivo de perro guía y el procedimiento para su concesión y se crea el Registro 
de Perros Guía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tienen automáticamente 
reconocida la condición de perros de asistencia y se inscribirán de oficio en el Registro de 
Perros de Asistencia de Andalucía. Las personas usuarias de estos perros deberán solicitar 
el carnet de la unidad de vinculación y el distintivo de perro de asistencia una vez se apruebe 
la normativa de desarrollo correspondiente. A tales efectos, deberán acreditar, en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la citada normativa, el cumplimiento de 
las condiciones higiénico-sanitarias y la suscripción del seguro de responsabilidad civil en los 
términos establecidos en los artículos 14 y 15.

2. Hasta que se apruebe la normativa de desarrollo de esta ley, las personas usuarias de 
perros guía no inscritos podrán ejercer el derecho de acceso previsto en esta ley mediante la 
acreditación expedida por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) o la 
Fundación ONCE del Perro Guía. Sin perjuicio de lo anterior, en el plazo de seis meses tras 
la entrada en vigor de la normativa de desarrollo, deberán adecuarse a lo establecido en 
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esta ley y en su normativa de desarrollo. Ese reconocimiento del derecho se llevará a cabo, 
asimismo, hasta que finalice el proceso de inscripción.

Disposición transitoria segunda.  Perros de asistencia acreditados por otras 
Administraciones o por asociaciones o federaciones internacionales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional tercera, hasta que se apruebe la 
normativa de desarrollo de esta ley, las personas usuarias de perros de asistencia que 
dispongan de la correspondiente acreditación oficial de otra Administración autonómica o 
país, o bien de las acreditaciones expedidas por centros de adiestramiento que pertenezcan 
a una asociación o federación europea o internacional de perros de asistencia, podrán 
ejercer el derecho de acceso al entorno. No obstante, en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la normativa de desarrollo, deberán adecuarse a lo establecido 
en esta ley, en materia de acreditación y registro.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

Los procedimientos relativos a la concesión del distintivo de perro guía y su inscripción 
que estén tramitándose a la entrada en vigor de esta ley se resolverán conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 32/2005, de 8 de febrero. No obstante, el interesado podrá solicitar 
la modificación de su solicitud para adaptarla, en su caso, al nuevo régimen.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, expresamente:
a) La Ley 5/1998, de 23 de noviembre, relativa al uso en Andalucía de perros guía por 

personas con disfunciones visuales.
b) El Decreto 32/2005, de 8 de febrero, por el que se regula el distintivo de perro guía y 

el procedimiento para su concesión y se crea el Registro de Perros Guía de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final primera.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán sus 

ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en esta ley, en el plazo de 
un año desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Actualización de la póliza de seguro de responsabilidad civil.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de Servicios 

Sociales para actualizar la cuantía del límite mínimo de cobertura de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil que se regula en esta ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente ley, relativo al procedimiento para el 

reconocimiento de la condición de perro de asistencia, al contenido y formato del distintivo 
de perro de asistencia y al carnet de la unidad de vinculación, así como a las condiciones 
específicas de funcionamiento de los centros de adiestramiento y al contenido y 
funcionamiento del Registro de Perros de Asistencia de Andalucía, se llevará a efecto en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 134

Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de 
Empleo

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 153, de 28 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2003
Última modificación: 24 de septiembre de 2015

Referencia: BOE-A-2003-707

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Creación del Servicio Andaluz de Empleo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El pleno empleo es uno de los objetivos prioritarios que tiene el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma. En el Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, se recoge, en el artículo 12.1, que la Comunidad Autónoma promoverá las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integran sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitará la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, cultural y 
social, y para ello ejercerá sus poderes, teniendo como uno de sus objetivos básicos, de 
conformidad con lo recogido en el artículo 12.3.1.o, la consecución del pleno empleo en 
todos los sectores de la producción y la especial garantía de puestos de trabajo para las 
jóvenes generaciones de andaluces.

Los antecedentes normativos de este objetivo ya los encontramos en la Carta Social 
Europea, de 18 de octubre de 1961, que en su artículo 1.1 establecía que, para garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho al trabajo, las partes contratantes debían comprometerse a 
reconocer, como uno de sus principales objetivos y responsabilidades, la obtención y el 
mantenimiento de un nivel lo más elevado y estable posible de empleo, con el fin de lograr el 
pleno empleo.

Asimismo, el artículo 136 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, en la 
redacción dada por el propio Tratado de Amsterdam, establece que la Comunidad y los 
Estados miembros, teniendo presentes derechos sociales fundamentales, como los que se 
indican en la Carta Social Europea, firmada en Turín el 18 de octubre de 1961, en la Carta 
Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores, de 1989, y en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 2000, tendrá como objetivo el 
fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo..., el desarrollo de los 
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recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado y duradero y la lucha contra 
las exclusiones.

El logro del citado objetivo ha de ser tenido en cuenta al formular y aplicar políticas 
comunitarias, tal y como expresamente recoge el artículo 127 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, tratado que, en su artículo 126, compromete a los Estados miembros a 
considerar el fomento del empleo como un asunto de interés común.

La formulación de una política comunitaria en favor de la creación de una estrategia 
europea para el empleo, tanto en la Cumbre Extraordinaria sobre el Empleo de Luxemburgo 
de 1997 como en el Consejo Europeo celebrado en Lisboa en marzo de 2000, aprobó un 
nuevo objetivo estratégico para la Unión: Convertirse en una economía basada en el 
conocimiento, competitiva y dinámica, capaz de crecer económicamente de manera 
sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social para, de este modo, 
alcanzar nuevamente las condiciones necesarias para el pleno empleo.

Para la consecución de este objetivo resulta necesario crear un marco integral que 
asegure una total coordinación de todas las medidas adecuadas, que favorezca la creación 
de más y mejor empleo y que permita resultados más eficaces. El Convenio número 88, de 9 
de julio de 1948, de la Organización Internacional del Trabajo, ya establecía en su artículo 1 
la obligación de crear y mantener un servicio público y gratuito del empleo, con la finalidad 
de lograr la mejor organización posible del mercado del empleo.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asignadas competencias 
de ejecución de la legislación del Estado en materia laboral y, asimismo, le corresponde la 
competencia exclusiva sobre fomento y planificación de la actividad económica en 
Andalucía, artículos 17.2 y 18.1.1.a del Estatuto de Autonomía.

El artículo 103.1 de la Constitución preceptúa que las Administraciones Públicas han de 
servir con objetividad los intereses generales, de acuerdo con los principios de eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la 
Ley y al Derecho. En este sentido, el servicio a los ciudadanos debe ajustarse a la realidad 
social, los resultados de la gestión administrativa deben ser acordes a lo que los ciudadanos 
esperan obtener de la Administración.

En virtud del artículo 13 del Estatuto de Autonomía, el Servicio Andaluz de Empleo se 
configura como un organismo autónomo, dinámico y ágil que, para su funcionamiento, 
incorpora el uso de las nuevas tecnologías y que, a su vez, pretende incorporar en nuestro 
mercado de trabajo estas nuevas tecnologías y la naciente sociedad de la información y del 
conocimiento, evitando cualquier tipo de barrera, facilitando la competitividad de nuestras 
empresas, mejorando el nivel de formación para el empleo, favoreciendo, en suma, la 
capacidad de generar empleo y riqueza en nuestra sociedad y permitiendo adecuar el 
mercado de trabajo al profundo proceso de cambio tecnológico que se está produciendo.

Un servicio público de estas características constituye una pieza fundamental para el 
desarrollo de la función de remoción de obstáculos que corresponde a los poderes públicos, 
en pos de una libertad e igualdad reales y efectivas, obligación que se encuentra recogida en 
el Estatuto de Autonomía, artículo 12.1, y en la Constitución, en su artículo 9.2.

El desarrollo de las políticas de empleo se realizará de forma integrada por este servicio 
público, de carácter gratuito, cuyo funcionamiento debe coadyuvar a una gestión global y 
coordinada, que atienda a las particularidades de cada territorio en sus actuaciones, a la 
calidad de los servicios y los programas ocupacionales, mediante el establecimiento de 
sistemas de evaluación y mejora permanente del Servicio Andaluz de Empleo, que se 
configura como un organismo público coparticipado por los agentes sociales y económicos 
más representativos en Andalucía, siguiendo la línea de concertación del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma.

En estos últimos años, Andalucía ha venido poniendo en práctica un modelo de 
concertación social con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, Unión General de Trabajadores de Andalucía, 
Comisiones Obreras de Andalucía y Confederación de Empresarios de Andalucía, modelo 
que ha contribuido al crecimiento económico, a modernizar y ampliar nuestro tejido 
empresarial, a dinamizar el mercado de trabajo y, en suma, a mejorar la competitividad de su 
economía para aumentar su capacidad de crear y mejorar empleo.
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El Servicio Andaluz de Empleo, en el marco de este espíritu de diálogo y concertación, 
nace siguiendo el curso de una estrategia integrada, que posibilita la suma de esfuerzos de 
una pluralidad de instancias con un único objetivo.

CAPÍTULO I
Naturaleza y atribuciones

Artículo 1.  Objeto y naturaleza del Servicio Andaluz de Empleo.
1. Se crea el Servicio Andaluz de Empleo como un organismo autónomo de carácter 

administrativo de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en materia de 
empleo, como órgano gestor de la política de empleo de la Junta de Andalucía, al que le 
corresponderán las funciones que se le atribuyen en esta Ley y todas aquellas que le sean 
traspasadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de política de empleo.

2. El Servicio Andaluz de Empleo tiene personalidad jurídica y patrimonio propios y está 
dotado de autonomía administrativa y financiera para el cumplimiento de sus fines, así como 
para la gestión de su patrimonio y de los fondos que se le asignan.

3. La organización y funcionamiento del Servicio Andaluz de Empleo se ajustará a la 
presente Ley, a sus Estatutos y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 2.  Principios de organización y funcionamiento.
En su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, la 

actuación del Servicio Andaluz de Empleo se ajustará a los siguientes principios:
a) Igualdad de oportunidades, garantizando la no discriminación por razón de sexo, raza, 

edad, estado civil, lengua, religión, origen, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

b) Participación de los agentes sociales y económicos.
c) Transparencia del mercado de trabajo.
d) Integración, complementariedad y coordinación en la gestión de la política de empleo.
e) Solidaridad territorial.
f) Gratuidad, universalidad y personalización.
g) Racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia de su organización y 

funcionamiento.
h) Calidad del servicio para trabajadores y empresas.
i) Fomento de la innovación en políticas activas de empleo.
j) Colaboración y coordinación con el resto de organismos y Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Funciones del Servicio Andaluz de Empleo.
El Servicio Andaluz de Empleo, como Servicio Público de Empleo de la Comunidad 

Autónoma, tiene como objetivos específicos el ejercicio de las competencias en materia de 
empleo y, en particular, las siguientes: fomento del empleo, orientación e información, 
prospección, registro de demanda e intermediación en el mercado de trabajo y, para ello, 
este organismo ejerce las siguientes funciones:

1.ª Elaboración de los anteproyectos de los planes de empleo.
2.ª La planificación, gestión, promoción y evaluación de los distintos programas y 

acciones para el empleo, competencia de la Comunidad Autónoma, y en particular los 
siguientes:

a) Los relativos a fomento del empleo.
b) La orientación e información profesional y las acciones de apoyo para la mejora del 

empleo.
c) La intermediación laboral, el registro de demandantes de empleo, la recepción de 

comunicación de contratos y la gestión de la red Eures en Andalucía.
d) La coordinación con la Consejería competente en materia de formación profesional 

para el empleo para el desarrollo de las funciones de intermediación laboral y el conjunto de 
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programas y medidas de orientación y formación, al objeto de mejorar las posibilidades de 
acceso al empleo, adaptación de la formación y recualificación.

e) La prospección del mercado de trabajo y la difusión de información sobre el mercado 
laboral.

f) La colaboración con los medios de comunicación de masas tanto para promocionar 
los distintos planes de empleo como para transmitir valores culturales y éticos que estimulen 
la cantidad y calidad del empleo.

g) La autorización de la condición de centros colaboradores o asociados a aquellas 
entidades que participen en la ejecución de actividades que sean competencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, así como la autorización y demás competencias sobre las agencias de 
colocación que actúen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) La promoción y el desarrollo del empleo local, atendiendo a las necesidades 
específicas de cada territorio y en coordinación con las Administraciones Locales.

3.ª La resolución de las convocatorias de ayudas y subvenciones y la suscripción de 
convenios de colaboración, referentes a las competencias gestionadas por el Servicio 
Andaluz de Empleo.

4.ª La asistencia técnica a los distintos órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y a los de otras Administraciones Públicas, cuando sea requerido para ello, en 
materia de empleo.

5.ª La ejecución, como competencias propias, de las acciones formativas que en el 
ámbito de la formación profesional para el empleo se determinen, conforme a la planificación 
de la oferta formativa que efectúe la Consejería competente en materia de formación 
profesional para el empleo. A tales fines, gestionará, como competencias propias, los 
centros de formación para el empleo que se determinen por parte de la Consejería 
competente en formación profesional para el empleo.

6.ª Cuantas otras funciones le sean atribuidas, para su ejercicio como competencias 
propias, por cualquier norma o acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía o 
aquéllas que, en un futuro, pudieran ser transferidas a la Junta de Andalucía en materia de 
política de empleo.

Artículo 4.  Competencias del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía:
a) Aprobar los planes de empleo.
b) Establecer las directrices generales en materia de políticas de empleo.
c) Establecer anualmente el proyecto de Presupuesto del Servicio Andaluz de Empleo 

integrado en el proyecto de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Aprobar los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo.
e) Nombrar, a propuesta del Consejero competente en materia de empleo, al Director 

Gerente del Servicio Andaluz de Empleo y a los titulares de las Direcciones Generales que, 
en su caso, se establezcan.

f) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 5.  Atribuciones de la Consejería competente en materia de empleo.
Corresponde a la Consejería competente en materia de empleo:
a) La fijación de las directrices generales y criterios de actuación del Servicio Andaluz de 

Empleo.
b) La propuesta al Consejo de Gobierno de las disposiciones de carácter general que 

afecten a su materia.
c) La aprobación de las Órdenes en materia de empleo.
d) La aprobación del anteproyecto del Presupuesto del Servicio Andaluz de Empleo.
e) La aprobación de la propuesta anual de necesidades de recursos humanos del 

Servicio Andaluz de Empleo, para su elevación al Consejo de Gobierno.
f) La planificación, supervisión y control de la actuación del Servicio Andaluz de Empleo.
g) Cuantas otras le vengan atribuidas por el ordenamiento vigente.
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CAPÍTULO II
Órganos del Servicio Andaluz de Empleo

Artículo 6.  Estructura de los órganos del Servicio Andaluz de Empleo.
El Servicio Andaluz de Empleo se estructura en los siguientes órganos:
1. De gobierno y gestión:
a) La Presidencia.
b) El Consejo de Administración.
c) La Dirección Gerencia.
d) Las Direcciones Generales que, en su caso, se establezcan.
2. Territoriales:
a) Las Direcciones Provinciales.
b) Las Comisiones Provinciales.
c) Las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo.
3. De participación: El Consejo Asesor.

Artículo 7.  La Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo.
La Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo corresponde a la persona titular de la 

Viceconsejería competente en materia de empleo, con las siguientes funciones:
a) Ostentar la representación legal del organismo.
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración.
c) Suscribir los contratos, Convenios y resoluciones referidos a asuntos propios del 

Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 8.  El Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración del Servicio Andaluz de Empleo estará compuesto por el 

Presidente y 18 Vocales, nombrados por el titular de la Consejería competente en materia de 
empleo, de los cuales, el 50 por 100 será representación de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Serán Vocales del Consejo de Administración:
a) Nueve Vocales designados por la Consejería competente en materia de empleo.
b) Cuatro Vocales designados por las organizaciones sindicales más representativas en 

Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical.

c) Cuatro Vocales designados por las organizaciones empresariales de carácter 
intersectorial más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores.

d) Un Vocal en representación de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
Un funcionario del Servicio Andaluz de Empleo con categoría de, al menos, Jefe de 

Servicio, realizará las funciones de Secretario del Consejo de Administración, con voz y sin 
voto.

2. La suplencia de la Presidencia y de los demás miembros del Consejo de 
Administración, para los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, se 
determinará estatutariamente.

3. Corresponderá al Consejo de Administración:
a) Aplicar los criterios de actuación del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad 

con las directrices de la Consejería competente en materia de empleo.
b) Elaborar las propuestas de planes y programas para el empleo, para su oportuna 

tramitación.
c) Conocer los nombramientos de los titulares de los órganos de Gobierno del Servicio 

Andaluz de Empleo.
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d) Aprobar el borrador de anteproyecto del Presupuesto del organismo.
e) Aprobar la Memoria anual y las cuentas anuales.
f) Elevar al titular de la Consejería competente en materia de empleo la propuesta de 

los proyectos de las disposiciones de carácter general y aquellas que regulen los criterios de 
concesión de ayudas y los Convenios de colaboración relativos a las materias competencia 
del Servicio Andaluz de Empleo.

g) Elevar al Consejero competente en materia de empleo la propuesta de estructura de 
los servicios administrativos del Servicio Andaluz de Empleo.

h) Elaborar los criterios para la adquisición o pérdida de la condición de entidad que 
colabora con las funciones propias del Servicio Andaluz de Empleo, en el marco de la 
normativa legal que resulte de aplicación.

i) Informar sobre adquisición y pérdida de la condición de entidad colaboradora del 
Servicio Andaluz de Empleo en su función de intermediación.

j) Proponer al titular de la Consejería competente en materia de empleo la presentación 
de proyectos a la Unión Europea, relativos a las materias competencia del Servicio Andaluz 
de Empleo.

k) La articulación de los mecanismos necesarios para garantizar la coordinación con la 
Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo para el 
desarrollo de las funciones de intermediación laboral y el conjunto de programas y medidas 
de orientación y formación, al objeto de mejorar las posibilidades de acceso al empleo, 
adaptación de la formación y recualificación.

l) El seguimiento y la evaluación de las actividades realizadas en las materias 
específicas del Servicio Andaluz de Empleo.

m) Proponer cuantas medidas considere necesarias para el mejor cumplimiento de los 
fines del organismo.

n) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas por la normativa aplicable o 
estatutariamente.

4. El Consejo de Administración podrá funcionar igualmente en permanente. La 
Presidencia corresponderá al Presidente del órgano, quien podrá delegarla en la Dirección 
Gerencia del mismo, siendo asistido por el Secretario del Consejo, que actuará con voz y sin 
voto. Quedará integrada por un total de nueve Vocales, cuatro en representación de la 
Administración de la Junta de Andalucía y dos en representación de cada uno de los grupos 
a los que se refieren los apartados b) y c) del artículo 8, apartado 1, de esta Ley, y uno en 
representación del grupo al que se refiere el apartado d) del referido artículo. Sus 
competencias, así como su régimen de funcionamiento, se determinarán estatutariamente.

Artículo 9.  La Dirección Gerencia.
1. Sin perjuicio de las competencias asignadas al Consejo de Administración, la 

Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo dirige, coordina, planifica y controla las 
actividades del Servicio Andaluz de Empleo.

2. De forma específica, le corresponden a la Dirección Gerencia las siguientes 
competencias:

a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración del organismo.
b) Ejercer la jefatura superior del personal adscrito al Servicio Andaluz de Empleo, en los 

términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine.

c) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar 
pagos, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria.

d) Preparar y elevar al Consejo de Administración el borrador del anteproyecto de 
Presupuesto, planes y programas de empleo y planes de actividades, Memoria anual y 
cuentas anuales.

e) Todas aquellas que le atribuyan los Estatutos, la normativa vigente y las que le sean 
delegadas.
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Artículo 10.  Áreas funcionales.
Las áreas funcionales que, en su caso, se establezcan gestionarán los asuntos relativos 

a las materias que les sean encomendadas.

Artículo 11.  Las Direcciones Provinciales.
1. En el ámbito provincial, la gestión del Servicio Andaluz de Empleo se realizará a 

través de las correspondientes Direcciones Provinciales, que asumirán las competencias que 
se les atribuyan en el desarrollo de la presente Ley y en las normas que desarrollan las 
actuaciones del Servicio Andaluz de Empleo.

2. Las Direcciones Provinciales ostentarán la representación del Servicio Andaluz de 
Empleo en el ámbito de su demarcación y velarán por el cumplimiento de los fines del 
mismo.

3. Serán desempeñadas por quienes ostenten la titularidad de las respectivas 
Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de empleo.

Artículo 12.  Las Comisiones Provinciales.
A nivel provincial existirán unas Comisiones Provinciales del Servicio Andaluz de 

Empleo, cuya composición y funciones se determinarán estatutariamente.
En todo caso, deberán integrarlas Vocales designados por la Junta de Andalucía, las 

organizaciones sindicales y empresariales que forman parte del Consejo de Administración y 
por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

Artículo 13.  El Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor del organismo se constituye como órgano colegiado de 

participación, consulta y asesoramiento del Servicio Andaluz de Empleo y estará integrado 
por un Presidente, un Vicepresidente, 24 Vocales y un Secretario.

2. La Presidencia del Consejo Asesor la ostentará la persona titular de la Viceconsejería 
competente en materia de empleo.

3. La Vicepresidencia la ostentará la persona que designe el Presidente del Consejo.
4. La distribución de los vocales, que serán nombrados por la persona titular de la 

Viceconsejería competente en materia de empleo, atenderá a la siguiente representación:
a) Seis Vocales designados por la Junta de Andalucía.
b) Cuatro Vocales designados por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
c) Cuatro Vocales a propuesta de las mismas organizaciones sindicales que forman 

parte del Consejo de Administración.
d) Cuatro Vocales a propuesta de las organizaciones empresariales que forman parte del 

Consejo de Administración.
e) Dos Vocales a propuesta de las organizaciones de la economía social.
f) Cuatro Vocales propuestos por el Consejo de Administración del organismo autónomo, 

de entre personas de reconocido prestigio en la materia propia de las competencias 
atribuidas a este Servicio.

5. Como Secretario del Consejo Asesor actuará, con voz y sin voto, un funcionario del 
Servicio Andaluz de Empleo, con categoría, al menos, de Jefe de Servicio.

6. El Consejo Asesor ostentará las funciones que estatutariamente se establezcan.

CAPÍTULO III
Régimen económico y financiero

Artículo 14.  Recursos económicos.
La financiación del Servicio Andaluz de Empleo se hará con cargo a los siguientes 

recursos:
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a) Los créditos que se le asignen en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en los que se incluirán las consignaciones para el cumplimiento de los fines que 
la presente Ley atribuye al Servicio Andaluz de Empleo.

b) Las subvenciones, aportaciones, donaciones y herencias que reciba.
c) Los rendimientos de los bienes o valores de su patrimonio.
d) Los créditos que se traspasen conjuntamente con funciones y servicios procedentes 

de otras Administraciones Públicas y sean encomendadas al Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 15.  Régimen presupuestario.
1. El Servicio Andaluz de Empleo está sometido al régimen de presupuestos 

establecidos en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por las Leyes del Presupuesto de cada ejercicio.

2. El Servicio Andaluz de Empleo está sometido al régimen de intervención y 
contabilidad, de acuerdo con lo establecido en los títulos V y VI de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como a 
las demás determinaciones establecidas al respecto en la citada Ley y disposiciones que la 
desarrollan.

3. El régimen de contratación del Servicio Andaluz de Empleo será el aplicable a las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el vigente Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 16.  Patrimonio.
El patrimonio del Servicio Andaluz de Empleo estará integrado por los bienes y derechos 

que le sean adscritos o cedidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía o cualquier otra 
Administración pública, así como por cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o 
reciba por cualquier título.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico

Artículo 17.  Normativa de aplicación.
El régimen jurídico de los actos del Servicio Andaluz de Empleo será el establecido en el 

capítulo V del título III de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma, y demás normativa vigente.

Artículo 18.  Régimen de recursos.
1. Los actos administrativos del Servicio Andaluz de Empleo dictados por el Presidente o 

por los órganos colegiados que éste preside agotan la vía administrativa, pudiendo los 
interesados interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los dictó.

2. Contra los actos administrativos del Servicio Andaluz de Empleo, dictados por los 
restantes órganos, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el Presidente 
del Servicio.

CAPÍTULO V
Personal

Artículo 19.  Servicios administrativos.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, el Servicio 

Andaluz de Empleo se estructurará en los servicios administrativos que se establezcan.
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Artículo 20.  Recursos humanos del Servicio Andaluz de Empleo.
1. El personal del Servicio Andaluz de Empleo podrá ser tanto personal funcionario como 

laboral, en los mismos términos y condiciones que las establecidas para el resto del personal 
de la Junta de Andalucía, y de conformidad con la legislación aplicable.

2. Integran los efectivos de personal del Servicio Andaluz de Empleo:
a) El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que le sea adscrito o se 

incorpore al organismo conforme a la normativa vigente.
b) El personal de nuevo ingreso.
c) El personal procedente de la Administración General del Estado que le sea adscrito en 

el proceso de transferencia.

Disposición adicional única.  Subrogación de derechos y obligaciones.
El Servicio Andaluz de Empleo se subroga en todos los derechos y obligaciones 

contraídos por la Junta de Andalucía en las competencias que le han sido asignadas.

Disposición transitoria primera.  Reestructuración de órganos administrativos.
1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno procederá a la reestructuración de órganos administrativos, así como a la 
aprobación de la correspondiente relación de puestos de trabajo.

2. Hasta tanto se produzca la adaptación referida en la disposición anterior, las materias 
competencia del Servicio Andaluz de Empleo serán ejercidas por los órganos que 
actualmente las tienen atribuidas.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de intervención.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, por el Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía se resolverá respecto a qué órganos y servicios del 
Servicio Andaluz de Empleo les será de aplicación lo establecido en el artículo 85.3 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones necesarias y adoptar las 

medidas pertinentes para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La Consejería de Economía y Hacienda, dentro de las disponibilidades presupuestarias, 

habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas modificaciones presupuestarias 
para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las competencias del Servicio 
Andaluz de Empleo.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía".
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§ 135

Ley 10/2006, de 26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 251, de 30 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-666

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el ámbito de la Unión Europea, con el Acta Única Europea y la instauración del 

Mercado Interior Único, se decidió la armonización de las legislaciones de los Estados 
miembros en materia de seguridad y salud en el trabajo, con carácter de disposiciones 
mínimas, adoptándose en consecuencia un cuerpo normativo específico con la base jurídica 
del entonces artículo 118 del Tratado de la Comunidad Europea, actual artículo 137 del 
mismo.

Este conjunto de disposiciones está encabezado por la denominada Directiva Marco 
(89/391/CEE), que contiene el marco jurídico general de la política de prevención 
comunitaria y que a lo largo de los años se ha ido complementando con directivas 
específicas.

El marco comunitario se completa con el artículo 31.1 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, así como con el artículo II-91.1 del Tratado por el que 
se establece una Constitución para Europa, que reconocen el derecho de todo trabajador a 
trabajar en condiciones que respeten su salud, su seguridad y su dignidad.

Por su parte, la Constitución Española, en su artículo 40.2, establece la obligación de los 
poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en el trabajo, como uno de los principios 
rectores de la política social y económica; asimismo, el artículo 35.1 de la Constitución 
Española reconoce el derecho al trabajo, lo que exige o presupone el fomento de unas 
condiciones laborales dignas y seguras. En el ámbito andaluz, de acuerdo con los artículos 
149.1.7.ª de la Constitución Española y 17.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la ejecución de la legislación laboral, siendo una de 
las materias integradas en la mencionada función ejecutiva la correspondiente a la 
seguridad, higiene y prevención de riesgos laborales.
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El mandato de velar por la seguridad e higiene en el trabajo establecido en la 
Constitución Española se desarrolla esencialmente a través de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que supone la transposición de la Directiva 
Marco antes citada y de las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la 
protección de la maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo 
temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal, y determina una 
armonización de nuestro ordenamiento con los postulados de la Unión Europea.

La considerada Ley de Prevención de Riesgos Laborales viene a establecer una nueva 
concepción de la vieja acepción de seguridad e higiene en el trabajo, hoy entendida como 
prevención de riesgos laborales, integrada en el conjunto de actividades de la empresa, con 
un marco globalizador que obliga a su consideración preventiva desde una óptica de 
conjunto.

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales, entre otros aspectos, reafirma la necesidad de fomentar la cultura 
preventiva para garantizar el cumplimiento más real y efectivo de la normativa existente en 
materia de prevención de riesgos laborales.

A nivel autonómico, el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, que aprueba el Plan 
General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía, resultado del consenso de 
los agentes económicos y sociales y de la Administración de la Junta de Andalucía en el 
seno del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, establece entre una de sus 
acciones la creación por ley de un Instituto de Prevención de Riesgos Laborales.

Por último, el VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, firmado el día 25 de 
enero de 2005 por la Junta de Andalucía, las organizaciones sindicales Unión General de 
Trabajadores de Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, y la Confederación de 
Empresarios de Andalucía, contempla, entre las medidas que se establecen en materia de 
seguridad y salud laborales, la creación del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Así pues, la Junta de Andalucía, consciente de su papel como Administración 
competente en materia de prevención de riesgos laborales y de su condición de servicio 
público ineludible y fundamental en orden a la seguridad y salud de la población laboral, 
hace suyo el principio rector de la acción preventiva, que se dirige a la evitación de los 
riesgos y, en su defecto, al control en origen de los mismos. Esta concepción directa y 
práctica requiere instrumentos de análisis y de aplicación específicos, que sirvan realmente 
para elevar el nivel de protección de la población laboral.

Más allá de esta integración de intereses en el control de las situaciones generadoras de 
riesgo, hay que hacer surgir una conciencia social preventiva que allane el camino y 
conduzca a una auténtica cultura preventiva, realmente impregnada en los hábitos de vida.

La salud laboral debe ser un objetivo prioritario de las políticas públicas, pero al ser 
diversas y complejas las actuaciones en este campo, no es posible desarrollarlas sin el 
concurso imprescindible de los agentes económicos y sociales, y muy especialmente de los 
propios trabajadores y trabajadoras, de forma que deben pasar de ser meros destinatarios 
de las actuaciones en materia de seguridad laboral a convertirse en verdaderos partícipes en 
la elaboración y adopción de medidas preventivas en el ámbito de la empresa.

Con esta Ley se pretende que el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 
sea el organismo público dinamizador de todas estas posibilidades que ha de dirigir, 
contando para ello con la participación de todos los sectores de la sociedad implicados, 
especialmente la de los interlocutores sociales, promoviendo la creación, difusión, fomento y 
desarrollo de iniciativas de todo tipo que han de llegar a la población laboral y deben 
alcanzar al conjunto de la sociedad, pues no es posible disociar la seguridad y salud 
laborales de la calidad del trabajo y de la calidad de vida, y en definitiva del progreso y 
bienestar sociales.

De esta forma, se pretende avanzar en el fomento y difusión de una cultura preventiva 
en Andalucía mediante la creación de un organismo que no responda a modelos 
tradicionales, sino a una nueva visión más cercana a una sociedad compleja, con nuevas 
formas de relacionarse con el entorno, pero con miras universales y de proyección más 
amplia.
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Asimismo, el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales establecerá un 
soporte científico que posibilite una Administración Pública actualizada para fijar una política 
preventiva próxima a la ciudadanía.

De otro lado, los distintos sectores de actividad contarán con la Unidad de Prevención de 
Riesgos Laborales, para mejorar los niveles de información, formación y asesoramiento.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Creación y naturaleza.
Se crea el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, como organismo 

autónomo de carácter administrativo de la Junta de Andalucía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, independientes de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 4.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.  Adscripción.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, para el cumplimiento de sus 

fines, queda adscrito a la consejería competente en materia de seguridad y salud laborales, 
y bajo la autoridad superior del titular de aquélla, dependerá de la dirección general 
competente en esta materia, que ejercerá sobre él las facultades de dirección, control y 
tutela que le atribuyen la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Fines y funciones.
1. El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales tiene como fines generales 

fomentar la cultura preventiva en Andalucía, el análisis y estudio de las condiciones de 
seguridad y salud laborales, así como la promoción y apoyo de la mejora de las mismas, con 
especial atención a las pequeñas y medianas empresas, a los trabajadores autónomos y a 
los sectores de mayor riesgo.

2. El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, para el cumplimiento de sus 
fines generales, tendrá las siguientes funciones:

a) El fomento de la cultura preventiva en el ámbito laboral en Andalucía, así como la 
difusión y enriquecimiento de la misma.

b) El análisis y el estudio de las condiciones de trabajo relativas a la seguridad y salud 
laborales en Andalucía, sin perjuicio de las atribuidas a la Administración competente en 
materia de prevención de riesgos laborales.

c) El análisis y el estudio de la siniestralidad laboral, con referencia a la accidentalidad y 
a las enfermedades profesionales.

d) La realización de actividades de formación en materia de prevención de riesgos 
laborales, así como la implantación de programas de formación en sectores productivos, con 
especial atención a las pequeñas y medianas empresas y los colectivos en situación de 
mayor riesgo, así como a los trabajadores autónomos.

e) La organización de campañas de difusión de la cultura de la prevención en el ámbito 
laboral entre empresas y personas trabajadoras.

f) La creación de foros de encuentro de los agentes implicados en seguridad y salud 
laborales, para debates, propuestas y consultas.

g) La realización de acciones de información y asesoramiento en materia de prevención 
de riesgos laborales en sectores productivos, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas y los colectivos en situación de mayor riesgo, así como a los 
trabajadores autónomos.

h) El establecimiento de canales de estudio e investigación que sirvan de soporte a la 
política pública andaluza de seguridad y salud laborales.

i) El apoyo de iniciativas y programas de interés social en materia de seguridad y salud 
laborales.
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j) El seguimiento de la incidencia de las enfermedades profesionales en Andalucía.
k) La divulgación de recomendaciones de carácter técnico.
l) La formación de nuevos empresarios.
m) Cualquiera otra que, por su naturaleza o finalidad, pudiera o debiera ser asumida por 

el mismo.
n) Las restantes que puedan serle atribuidas por la normativa aplicable.

Artículo 4.  Régimen de colaboración.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales podrá prestar colaboración en 

materias propias de su competencia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social así como 
al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a los centros de prevención de 
riesgos laborales dependientes de la consejería competente en materia de empleo, a las 
restantes consejerías, en especial a la consejería competente en materia de salud, y a los 
organismos de la Administración de la Junta de Andalucía, a los sindicatos y a las 
organizaciones empresariales y a los institutos y órganos técnicos competentes en materia 
de prevención de riesgos laborales dependientes de otras Comunidades Autónomas, así 
como a cualesquiera otras entidades públicas o privadas.

Artículo 5.  Sede.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales tendrá su sede en la ciudad de 

Sevilla.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 6.  Órganos.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales se estructura en los siguientes 

órganos:
1. Órganos de Gobierno.
a) La Presidencia.
b) El Consejo General.
c) La Dirección-Gerencia.
2. Órgano de Asesoramiento y Formación: la Unidad de Prevención de Riesgos 

Laborales.

Artículo 7.  La Presidencia.
La Presidencia del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales corresponderá 

a la persona titular de la consejería competente en materia de seguridad y salud laborales, y 
tendrá las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación legal del organismo.
b) Convocar, fijar su orden del día, presidir y moderar las sesiones del Consejo General.
c) Suscribir los contratos, convenios y resoluciones referidas a asuntos propios del 

organismo, pudiendo delegar aquellas funciones o competencias que considere necesarias.
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de los órganos del Instituto Andaluz de 

Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 8.  El Consejo General.
1. El Consejo General es el órgano superior del Instituto Andaluz de Prevención de 

Riesgos Laborales, que ejerce su alta dirección, gobierna el organismo y establece sus 
directrices de actuación, y contará con la participación de los agentes económicos y sociales 
más representativos de Andalucía.

2. El Consejo General estará formado por la Presidencia, cuyo titular será quien lo sea 
de la Presidencia del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por la 
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Vicepresidencia y por dieciséis vocales nombrados por la Presidencia del organismo. Podrá 
funcionar en Comisión Permanente, pudiéndose constituir también Comisiones de Trabajo. 
El funcionamiento de estos órganos, así como la composición de la Comisión Permanente y 
de las Comisiones de Trabajo, se determinarán reglamentariamente.

3. La Vicepresidencia del Consejo General será ostentada por la persona titular de la 
dirección general competente en materia de seguridad y salud laborales.

4. Serán vocales del Consejo General:
a) Ocho vocales en representación de la Administración de la Junta de Andalucía, 

designados por la consejería competente en materia de seguridad y salud laborales, uno de 
los cuales será el Director o la Directora Gerente del Instituto.

b) Cuatro vocales propuestos por las organizaciones empresariales de carácter 
intersectorial más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

c) Cuatro vocales propuestos por las organizaciones sindicales más representativas en 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical.

5. El Consejo General será asistido por una Secretaría. La persona titular de esta 
Secretaría será nombrada por el Presidente o Presidenta del Consejo General, de acuerdo 
con lo que se determine en los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales. El titular de la Secretaría asistirá a las reuniones del Consejo General con voz 
pero sin voto.

6. Corresponderá al Consejo General:
a) Aprobar los criterios de actuación del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 

Laborales.
b) Aprobar los planes y programas de actuación a propuesta de la Dirección-Gerencia.
c) Aprobar el borrador de anteproyecto del presupuesto del Instituto Andaluz de 

Prevención de Riesgos Laborales.
d) Aprobar la memoria anual y las cuentas anuales.
e) El seguimiento y la valoración de las actividades realizadas en las materias 

específicas del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.
f) Proponer la elaboración de estudios específicos en ámbitos sectoriales.
g) Proponer cuantas medidas considere necesarias para el mejor cumplimiento de los 

fines del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.
h) Aprobar las propuestas de la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.
i) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas por la normativa aplicable.

Artículo 9.  La Dirección-Gerencia.
1. La Dirección-Gerencia ejercerá la dirección, coordinación y control de las actividades 

del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. La designación y cese del 
Director o de la Directora Gerente se efectuará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la consejería competente en materia de seguridad y salud laborales, previa 
consulta al Consejo General.

2. Corresponderá a la Dirección-Gerencia:
a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo General.
b) Elevar al Consejo General, para su aprobación, las propuestas de planes y programas 

de actuación.
c) Ejercer la jefatura superior del personal adscrito al Instituto Andaluz de Prevención de 

Riesgos Laborales, en los términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se determine.

d) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones de gastos, contraer obligaciones y 
ordenar pagos, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia 
presupuestaria.

e) Todas aquellas otras competencias que le atribuyan los Estatutos y la normativa 
vigente, así como las que le sean delegadas.
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Artículo 10.  La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.
1. La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales se constituye como órgano de 

asesoramiento y formación del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, para 
proponer la planificación y realización de actividades de información, formación y 
asesoramiento en materia de prevención de riesgos laborales en los diversos sectores 
productivos que así lo acuerden.

Para el desarrollo de estas funciones la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
dispondrá de los medios adecuados.

2. La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales estará compuesta por seis vocales, 
nombrados por el Presidente o Presidenta del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, de acuerdo con lo que sigue:

a) Dos vocales en representación de la Administración de la Junta de Andalucía, 
designados por la consejería competente en materia de seguridad y salud laborales.

b) Dos vocales propuestos por las organizaciones empresariales de carácter 
intersectorial más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

c) Dos vocales propuestos por las organizaciones sindicales más representativas en 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical.

3. La composición de la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales responderá a 
criterios de participación paritaria de hombres y mujeres. A tal efecto, ambos sexos deberán 
estar representados en, al menos, un cuarenta por cien de los miembros en cada caso 
designados.

Artículo 11.  Programas de actuación.
Para desarrollar las funciones de información, asesoramiento y formación, el Instituto 

Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales podrá establecer con las organizaciones 
sindicales y empresariales, y en la forma que estatutariamente se determine, programas 
temporales de actuación.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico-administrativo, de personal, presupuestario y financiero

Artículo 12.  Régimen jurídico-administrativo.
1. El régimen jurídico de los actos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 

Laborales será el establecido en la normativa reguladora de la Administración de la Junta de 
Andalucía y demás que resulte de aplicación.

2. Los actos administrativos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 
dictados por su Presidente o Presidenta o por los órganos colegiados que éste o ésta 
preside, agotan la vía administrativa.

3. Contra los actos administrativos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales distintos de los previstos en el apartado anterior podrá interponerse recurso de 
alzada ante su Presidente o Presidenta.

Artículo 13.  Régimen de personal.
El personal del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales podrá ser 

funcionario o laboral, en los mismos términos y condiciones que los establecidos para el 
resto del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, y de conformidad con la 
normativa aplicable.
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Artículo 14.  Patrimonio.
Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 

Laborales tendrá patrimonio propio, constituido por el conjunto de los bienes y derechos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que se le adscriban y por los que adquiera por 
cualquier título conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 15.  Régimen presupuestario, de contratación y de contabilidad.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad e intervención y de 

control financiero del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales será el 
establecido en la normativa reguladora de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en las demás disposiciones que le sean de aplicación.

Su régimen de contratación será el previsto para las Administraciones Públicas en la 
normativa en materia de contratación administrativa.

2. Corresponde a la Intervención General de la Junta de Andalucía realizar el control 
financiero, de legalidad, de eficacia y contable del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales, en los términos previstos en la normativa reguladora de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en las demás disposiciones que le sean 
de aplicación.

Artículo 16.  Recursos.
Los recursos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales serán los 

siguientes:
a) Los créditos consignados en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía a su nombre, a cuyos efectos contará con programas propios específicos, así 
como las consignaciones presupuestarias para el cumplimiento de los fines que la presente 
Ley atribuye al organismo.

b) Las subvenciones, aportaciones, donaciones y herencias que reciba.
c) Los créditos que se traspasen conjuntamente con funciones, programas o servicios 

procedentes de otras Administraciones Públicas y cuya realización sea atribuida al 
organismo.

d) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que esté autorizado a percibir.
e) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.

Disposición transitoria única.  Asunción temporal de funciones.
Hasta tanto se proceda a la designación del Director o Directora Gerente del Instituto 

Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, las funciones de la Dirección-Gerencia serán 
asumidas por la Vicepresidencia del Consejo General.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley y, en especial, para la aprobación de los Estatutos 
del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 136

Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo 
Autónomo

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 255, de 31 de diciembre de 2011

«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-878

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Andaluza de Promoción del 
Trabajo Autónomo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 157, como principio 

básico de la política económica, promover la capacidad emprendedora y la actividad 
económica de las emprendedoras y los emprendedores autónomos. Junto a ello el artículo 
172 dispone que una ley del Parlamento de Andalucía regulará las políticas de apoyo y 
fomento de la actividad del trabajo autónomo. En cumplimiento de este mandato, el 
Parlamento de Andalucía, en sesión plenaria de 23 de septiembre 2009, decidió por 
unanimidad iniciar los trabajos preliminares de la presente Ley.

En el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, adoptado el 24 de 
noviembre de 2009, se contempla, entre las medidas destinadas a apoyar el autoempleo y el 
trabajo autónomo, impulsar la elaboración del Anteproyecto de Ley del Trabajo Autónomo en 
Andalucía y su posterior desarrollo reglamentario con la participación de los agentes 
firmantes.

II
Desde el punto de vista socioeconómico, es importante señalar el notable papel que 

desempeña el trabajo autónomo en el desarrollo de Andalucía. En la actualidad, el número 
de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a la Seguridad Social en nuestra 
Comunidad asciende a 468.304, de los cuales un 67% son hombres y el 33% mujeres, que 
contribuyen a vertebrar el desarrollo productivo de Andalucía. Por sectores de actividad, el 
del comercio y reparación de vehículos agrupa al 30% de las autónomas y los autónomos; 
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seguido de la hostelería, con un 11,2%; la construcción, con un 10,9%, y el sector agrícola y 
ganadero, con un 9,2%.

En el siglo XXI, el trabajo autónomo agrupa a una serie de colectivos que están muy 
alejados de lo que el mismo representó en siglos pasados, cuando se identificaba casi 
exclusivamente con actividades de pequeña dimensión poco rentables económicamente. En 
la actualidad, el autoempleo se caracteriza por la fuerza emprendedora, incorpora un gran 
valor añadido, introduce nuevos modelos de desarrollo tecnológico y abarca nuevas 
actividades socioeconómicas, del que puede ser claro exponente el creciente número de 
trabajadores y trabajadoras autónomos en el sector de las industrias culturales y creativas.

Por otra parte, el trabajo autónomo ampara diferentes modalidades de trabajadores y 
trabajadoras, incluidos los económicamente dependientes, además comprende tanto los 
trabajos tradicionales, desde la óptica de los nuevos tiempos, como las actividades más 
novedosas, contribuyendo todas ellas al desarrollo sostenible de nuestra economía.

Por ello puede asegurarse que, en el momento actual, entre las trabajadoras y los 
trabajadores por cuenta propia priman la profesionalidad y la autoorganización, aunque 
también les exige el máximo esfuerzo para aumentar su competitividad, introduciendo 
nuevos modelos que les ofrezcan refuerzos suficientes para afrontar los cambios continuos 
del sistema económico, así como las situaciones de fluctuación y crisis.

III
La aprobación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, 

representa un hito importante para el desarrollo de la actividad económica por cuenta propia. 
En primer lugar, aporta un marco conceptual y jurídico adecuado a la definición del trabajo 
autónomo, que deja de ser una definición estrictamente económica o sociológica para pasar 
a tener rango normativo. Y, en segundo lugar, constituye un avance en el reconocimiento de 
todos los derechos de las personas trabajadoras autónomas, pues, por primera vez, el 
sistema de protección de éstas se acerca a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a 
las trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena. Actualmente se está llevando a cabo el 
desarrollo legislativo y reglamentario del Estatuto.

En relación con las Comunidades Autónomas, el Estatuto del Trabajo Autónomo les 
atribuye diversas competencias que se desgranan a lo largo de su articulado y, muy 
especialmente, en su Título V.

El Título V de la citada Ley 20/2007, de 11 de julio, relativo al fomento y promoción del 
trabajo autónomo, dispone, en su artículo 27, que los poderes públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al 
establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia. Por 
otro lado, la disposición adicional sexta de la misma, en relación con lo dispuesto por los 
artículos 20 y 21, posibilita la creación de registros especiales de asociaciones profesionales 
de trabajadores autónomos en las Comunidades Autónomas y fija la capacidad de las 
mismas para determinar la representatividad de las asociaciones de trabajadores autónomos 
de acuerdo con los criterios contemplados en el citado artículo 21. Asimismo, el artículo 22 
prevé la creación de Consejos del Trabajo Autónomo en las Comunidades Autónomas.

Paralelamente a ello, el artículo 173 del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce 
a la Comunidad Autónoma la formulación de una política propia de relaciones laborales que, 
respecto de la materia de referencia, comprenderá, en todo caso, el fomento del autoempleo, 
las políticas de prevención de riesgos laborales y protección de la seguridad y salud laboral, 
y la promoción de medios de resolución extrajudicial de conflictos laborales.

El artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de 
Empleo, dispone que éste, en tanto que servicio público de empleo de la Comunidad 
Autónoma, tiene como objetivo específico el ejercicio de las competencias en materia de 
empleo y cualificación profesional, para lo cual ejerce las funciones de planificación, gestión, 
promoción y evaluación de los distintos programas y acciones para el empleo competencia 
de la Comunidad Autónoma y, en particular, los relativos al fomento del autoempleo y de las 
vocaciones empresariales, la formación de emprendedores y pequeños empresarios, y la 
difusión de la cultura empresarial, así como la promoción y el desarrollo del empleo local, 
atendiendo a las necesidades específicas de cada territorio y en coordinación con las 
administraciones locales.
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En cumplimiento del artículo 8.3.f) de la citada Ley 4/2002, de 16 de diciembre, el 
anteproyecto de la presente Ley ha sido sometido al Pleno del Consejo de Administración 
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo en su sesión extraordinaria de 
fecha 15 de julio de 2010.

En el marco descrito, la Junta de Andalucía apuesta por que el trabajo autónomo 
continúe siendo una fuerza notable para el desarrollo de nuestra Comunidad. Por ello, sobre 
la base de las competencias que en esta materia se reconocen a Andalucía, y en desarrollo 
del Estatuto del Trabajo Autónomo, mediante la presente Ley se establecen las políticas 
públicas de promoción del trabajo autónomo precisas para contribuir al fortalecimiento del 
mismo a través de una relación ágil, directa y eficaz entre la Administración y trabajadoras y 
trabajadores autónomos y sus asociaciones, basada en los principios de la buena 
gobernanza y la utilización de medios electrónicos accesibles.

IV
La presente Ley constituye el resultado del cumplimiento de los anteriores mandatos. 

Para su elaboración se ha consultado a las organizaciones sindicales y empresariales, así 
como a las asociaciones de trabajadores autónomos.

La Ley consta de dieciocho artículos, distribuidos en cinco capítulos, así como de una 
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El Capítulo I está dedicado a las disposiciones generales. En primer lugar, se parte de 
los supuestos comprendidos en el ámbito de aplicación subjetivo del Estatuto del Trabajo 
Autónomo circunscritos al ámbito territorial de Andalucía.

Respecto del objeto de la presente Ley, hemos de señalar que, con la misma, no se 
pretenden regular las condiciones laborales del trabajador o trabajadora autónomos, 
cuestión que constituye el objeto del citado Estatuto del Trabajo Autónomo.

Por el contrario, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en una actuación pionera 
respecto del resto de Comunidades Autónomas, eleva a rango de ley los compromisos que, 
en el marco del citado artículo 173 del Estatuto de Autonomía, asume respecto de las 
políticas públicas relativas al trabajo autónomo. Para ello, concibe el Plan Estratégico del 
Trabajo Autónomo como el instrumento que le permitirá establecer, evaluar y, en su caso, 
rediseñar dichas políticas públicas con el objetivo de alcanzar su máximo nivel de eficacia y 
eficiencia. Con la misma finalidad se contempla el establecimiento de sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos.

El Capítulo II, del fomento del trabajo autónomo, contempla las líneas generales de las 
políticas activas de apoyo y fomento del trabajo autónomo que, con el objetivo final de 
aumentar y mejorar el tejido productivo andaluz con plena garantía del derecho a la igualdad 
de oportunidades de personas y territorios, se destinan a promover la competitividad y la 
generación de empleo en este ámbito.

Asimismo, se establece el Distintivo Andaluz al Trabajo Autónomo de Excelencia como 
un reconocimiento a los méritos en el desarrollo de la actividad profesional por cuenta propia 
en territorio andaluz.

El Capítulo III se dedica a la promoción de la seguridad y la salud laboral en el marco del 
trabajo autónomo, señalando un elenco de medidas destinadas a fomentar la prevención de 
los riesgos laborales, entre las que destacan la gestión de una oferta formativa preventiva 
general y sectorial dirigida específicamente a las trabajadoras y trabajadores autónomos, así 
como el establecimiento de programas específicos para el trabajo autónomo 
económicamente dependiente en este ámbito.

El Capítulo IV contiene el desarrollo en nuestro ámbito territorial del Título III de la Ley 
20/2007, de 11 de julio.

En primer lugar, se establece el concepto de asociaciones profesionales del trabajo 
autónomo de Andalucía y el carácter preceptivo de la inscripción de éstas en el Registro de 
Asociaciones Profesionales del Trabajo Autónomo de Andalucía, creado mediante Decreto 
362/2009, de 27 de octubre, y se prevé la creación de una comisión encargada de declarar 
la condición de asociación profesional del trabajo autónomo representativa de Andalucía, 
cuya composición y procedimiento para la comprobación y valoración de los criterios de 
suficiente implantación deberán ser desarrollados reglamentariamente.
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Asimismo, y a efectos de depósito y publicidad, se habilita la creación del Registro de 
Acuerdos de Interés Profesional de Andalucía, en el seno del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales.

A continuación, y en uso de la posibilidad contemplada por el artículo 22.3 de la citada 
Ley, se crea el Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, como órgano consultivo y de 
asesoramiento del Gobierno andaluz en materia socioeconómica y profesional del trabajo 
autónomo y a través del cual se canaliza el derecho de participación institucional de las 
organizaciones y asociaciones más representativas del trabajo autónomo.

El Capítulo V establece el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en 
Andalucía del Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente, como sistema propio 
basado en los principios de gratuidad, celeridad, agilidad, igualdad, audiencia de las partes, 
contradicción e imparcialidad.

V
La disposición derogatoria única procede a derogar específicamente el Decreto 

175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía y se prevé la continuidad de la vigencia del antes citado 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre.

Por lo que se refiere a las disposiciones finales, la primera contempla el título 
competencial que habilita a la Comunidad Autónoma a dictar la presente Ley.

Las disposiciones finales segunda a sexta establecen los plazos máximos para proceder 
a la elaboración del primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo, a la creación del Registro 
de Acuerdos de Interés Profesional de Andalucía, a la constitución de la comisión encargada 
de declarar y revisar la condición de asociación profesional del trabajo autónomo 
representativa de Andalucía y del Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, así como para la 
puesta en marcha del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía del 
Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente.

La disposición final séptima habilita al Consejo de Gobierno para proceder al desarrollo 
reglamentario de la presente Ley.

La disposición final octava dispone que la presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley 20/2007, de 11 de 

julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, la presente Ley será de aplicación a las personas 
físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito 
de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título 
lucrativo, con residencia y domicilio fiscal en Andalucía, den o no ocupación a trabajadores 
por cuenta ajena.

2. Sin perjuicio de cualquier otro supuesto en el que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado anterior, se declaran expresamente incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley las trabajadoras y los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes, así como los trabajos realizados de forma habitual por familiares de las 
personas definidas en dicho apartado que no tengan la condición de trabajadores sometidos 
al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con las limitaciones que se establezcan en las normas 
reglamentarias. Asimismo se declaran expresamente incluidos los demás supuestos 
contemplados en el artículo 1.2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

3. Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley 
aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos de los apartados 
anteriores y en especial:
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a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 1.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.c) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el artículo 2 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

Artículo 2.  Objeto.
La presente Ley regula las políticas públicas orientadas a apoyar y fomentar el trabajo 

autónomo, en particular las destinadas a la formación, a la prevención de riesgos laborales y 
a la protección de la seguridad y salud laboral, y a la resolución extrajudicial de conflictos 
individuales y colectivos del trabajo autónomo económicamente dependiente, así como a 
desarrollar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía el Título V de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Artículo 3.  El Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará el Plan Estratégico del Trabajo 

Autónomo como instrumento de diseño, planificación, coordinación, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas que se desarrollen en el ámbito del trabajo autónomo, 
con la finalidad de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos 
marcados por la presente Ley.

Las actuaciones contempladas en dicho plan deberán integrar la perspectiva de género y 
de conciliación y corresponsabilidad, a los efectos de garantizar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y promover la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal, así como medidas que incentiven la actividad emprendedora entre colectivos con 
especiales dificultades de acceso al empleo.

Asimismo, deberá prestarse especial atención tanto a la formación permanente y 
readaptación profesional en el ámbito específico del trabajo autónomo como a la promoción 
de la cultura preventiva a fin de reducir la siniestralidad laboral y garantizar la salud de los 
trabajadores y trabajadoras autónomos.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de trabajo autónomo la 
elaboración del plan, que será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía.

3. El Plan Estratégico incluirá, entre otros extremos, los siguientes:
a) Un diagnóstico socioeconómico del trabajo autónomo, su situación presente y 

perspectiva de futuro.
b) Objetivos generales perseguidos, orientaciones estadísticas, acompañados de los 

programas, actuaciones, medios y recursos necesarios para la ejecución del plan.
c) Informe de impacto de género con perspectiva intersectorial en el que se analicen los 

efectos potenciales del plan sobre las mujeres y los hombres.
d) Un cronograma del desarrollo de los programas, actuaciones y líneas contempladas.
e) Medidas de coordinación interdepartamental e interadministrativa que se consideren 

necesarias.
f) Mecanismos de seguimiento y evaluación del propio plan.
g) Mecanismos de prospección de la situación del trabajo autónomo en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
4. El Plan Estratégico tendrá una vigencia de cuatro años.

Artículo 4.  Sistemas de calidad de los servicios públicos.
La Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de una mejora continua de la calidad 

en la prestación de los servicios públicos que se desarrollen en el ámbito del trabajo 
autónomo, procederá al establecimiento de sistemas de evaluación que engloben el 
diagnóstico sobre los niveles de prestación de los servicios, así como la medición del grado 
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de cumplimiento de los compromisos declarados en la presente Ley de cuyo resultado se 
elevará informe al Parlamento.

CAPÍTULO II
Fomento del trabajo autónomo

Artículo 5.  Políticas activas de fomento del trabajo autónomo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias y a 

través de la consejería competente en materia de trabajo autónomo, establecerá un conjunto 
integral de políticas activas de apoyo y fomento del trabajo autónomo destinadas a promover 
la competitividad, la mejora del tejido productivo andaluz y la generación de empleo en este 
ámbito.

2. Los programas y actuaciones que se articulen para el fomento del trabajo autónomo 
podrán contemplar, entre otras, medidas destinadas a:

a) Establecer incentivos de apoyo financiero dirigidos a la puesta en marcha y 
acompañamiento del trabajo autónomo.

b) Fijar incentivos destinados a la creación de empleo estable por parte de los 
trabajadores y trabajadoras autónomos.

c) Favorecer la formación y reciclaje profesional que garanticen la adecuada y continua 
capacitación del trabajador o trabajadora autónomo en la actividad que desarrolle, así como 
en el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

d) Asesorar y apoyar técnicamente al trabajador o trabajadora autónomo en las 
diferentes fases de su actividad económica.

e) Potenciar, difundir e informar sobre la cultura del emprendimiento y del autoempleo en 
la sociedad en general, y muy especialmente en el marco del sistema educativo.

f) Impulsar y crear redes de colaboración entre los trabajadores y trabajadoras 
autónomos a fin de fortalecer su posición en el tejido productivo andaluz.

g) Apoyar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar de los trabajadores y 
trabajadoras autónomos.

h) Realizar estudios y prospecciones del tejido productivo al objeto de identificar las 
necesidades económicas y profesionales demandadas por la sociedad andaluza y que 
puedan ser satisfechas mediante el desarrollo de fórmulas de trabajo autónomo.

i) Eliminar los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica o 
profesional por cuenta propia.

j) Apoyar al asociacionismo como medio para garantizar la cohesión del colectivo de 
trabajadoras y trabajadores autónomos, en general, y por sectores de actividad, en 
particular.

Artículo 6.  Ámbitos de atención preferente en las políticas activas de fomento del trabajo 
autónomo.

1. Para promover el desarrollo del tejido productivo andaluz, la Administración de la 
Junta de Andalucía podrá contemplar reglamentariamente ámbitos subjetivos y territoriales 
de especial atención en la implantación de las políticas activas de fomento del trabajo 
autónomo, garantizando con ello tanto el derecho a la igualdad de oportunidades de 
personas como el equilibrio de los territorios.

2. Especialmente se promoverá el acceso y permanencia de las mujeres a la titularidad 
compartida de la actividad empresarial en los distintos sectores como la agricultura, 
hostelería y comercio, entre otros, que se desarrollen íntegramente o en su mayor parte en 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante acciones de divulgación, 
información y asesoramiento técnico a ambos cónyuges o personas ligadas con una relación 
de análoga afectividad.

Artículo 7.  Distintivo Andaluz al Trabajo Autónomo de Excelencia.
1. La consejería competente en materia de trabajo autónomo concederá anualmente el 

Distintivo Andaluz al Trabajo Autónomo de Excelencia a quienes destaquen por sus méritos 
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o por su trayectoria en el desarrollo de su actividad profesional por cuenta propia en territorio 
andaluz.

2. Entre los méritos a tener en cuenta para su concesión, se valorarán especialmente las 
actuaciones desarrolladas por las personas candidatas relacionadas con el fomento de una 
economía andaluza basada en el desarrollo sostenible, la generación de empleo, la 
modernización de su actividad, la mejora de las condiciones de trabajo, las actuaciones que 
contribuyan a la efectiva igualdad entre mujeres y hombres, la constancia y permanencia en 
la actividad, el mantenimiento de profesiones tradicionales, así como cualquier otra que 
establezca la norma que los regule.

3. La concesión del distintivo dará derecho a su uso público en la documentación y 
publicidad de la actividad autónoma correspondiente.

CAPÍTULO III
Fomento de la seguridad y salud en el trabajo autónomo

Artículo 8.  Promoción de la prevención de riesgos laborales.
La Administración de la Junta de Andalucía desplegará las políticas públicas necesarias 

para promover la prevención de riesgos laborales en el ámbito del trabajo autónomo, a fin de 
que la actividad profesional se desarrolle en condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 9.  Medidas de fomento de la prevención de riesgos laborales.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de sus competencias, 

desarrollará la actividad de fomento de la prevención de riesgos laborales en el ámbito del 
trabajo autónomo. A tal efecto, y en el marco de las estrategias y planes de seguridad y 
salud en el trabajo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas:

a) Promover la sensibilización de quienes ejercen su actividad como trabajadoras y 
trabajadores autónomos, a los efectos de desarrollar una cultura integral de la prevención, a 
través de campañas periódicas de información pública de las medidas técnicas y 
organizativas más oportunas para garantizar la seguridad y salud en el ámbito del trabajo 
autónomo.

b) Desarrollar acciones de asesoramiento público a trabajadoras y trabajadores 
autónomos sobre las medidas necesarias en cada actividad para implantar una plena y 
efectiva planificación de la prevención frente a los riesgos laborales.

c) Desarrollar actuaciones de vigilancia y control de las responsabilidades que en 
materia de prevención de riesgos laborales existen en la normativa vigente respecto a las 
trabajadoras y los trabajadores autónomos.

d) Establecer ayudas económicas para que trabajadoras y trabajadores autónomos 
puedan disponer de los medios adecuados para el cumplimiento de la normativa en materia 
preventiva y de seguridad.

Artículo 10.  Formación preventiva y promoción de la salud de trabajadoras y trabajadores 
autónomos.

1. Para favorecer la formación en prevención de riesgos laborales, la consejería 
competente en materia de trabajo autónomo y prevención de riesgos laborales gestionará 
periódicamente una oferta formativa preventiva general y sectorial dirigida específicamente a 
las trabajadoras y los trabajadores autónomos.

2. La formación preventiva contemplará las peculiaridades del trabajo autónomo, así 
como las perspectivas de género y sectorial, incidiendo preferentemente en aquellos 
sectores que presenten un especial índice de peligrosidad.

3. Asimismo se desarrollarán estrategias para la promoción de la salud de las personas 
que desarrollen un trabajo autónomo, con especial atención a la promoción de estilos de vida 
saludables a través de la sensibilización, la información, el asesoramiento, la formación y la 
promoción de oportunidades.
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Artículo 11.  Programas específicos para el trabajo autónomo económicamente 
dependiente.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá especialmente la protección de la 
seguridad y salud del trabajador y trabajadora autónomos económicamente dependientes 
desarrollando programas específicos de información, apoyo y formación.

CAPÍTULO IV
Participación social

Artículo 12.  Asociaciones profesionales del trabajo autónomo de Andalucía.
1. Tienen la consideración de asociaciones profesionales del trabajo autónomo de 

Andalucía aquellas que, cumpliendo los requisitos generales previstos en la normativa 
estatal para constituirse válidamente como tales asociaciones de autónomos, desarrollen 
principalmente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, tengan establecido en ella su domicilio social y procedan a inscribirse en el 
Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo Autónomo de Andalucía. Se entenderá 
que una asociación profesional del trabajo autónomo desarrolla principalmente sus 
actividades en la Comunidad Autónoma de Andalucía cuando más del cincuenta por ciento 
de las personas asociadas estén domiciliadas en la misma.

2. Las asociaciones a las que se refiere el apartado anterior se regirán por lo previsto en 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y en la Ley 
4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía, sin perjuicio de las especialidades 
que se derivan de la normativa específica de este tipo de asociaciones por razón de su 
objeto o finalidad.

Artículo 13.  Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo Autónomo de Andalucía.
1. Las asociaciones profesionales del trabajo autónomo de Andalucía deberán proceder 

a inscribirse en el Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo Autónomo de 
Andalucía constituido al efecto en el seno del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. 
Este registro es específico y diferenciado del de cualesquiera otras organizaciones 
sindicales, empresariales o de otra naturaleza que puedan ser objeto de registro en dicho 
Consejo. La inscripción será preceptiva a efectos de publicidad, al objeto de ostentar la 
condición de asociación profesional del trabajo autónomo de Andalucía y para el 
reconocimiento de los derechos y facultades específicos que se reconocen en la presente 
Ley.

2. La inscripción de estas asociaciones tendrá efectos registrales tanto para lo previsto 
sobre el particular en la legislación general reguladora del derecho de asociaciones como en 
la legislación estatal sobre trabajo autónomo.

Artículo 14.  Depósito y publicación de los acuerdos de interés profesional.
1. Los acuerdos de interés profesional concertados entre las asociaciones profesionales 

del trabajo autónomo de Andalucía o sindicatos, que representen a las trabajadoras y los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes, y las empresas para las que 
ejecuten su actividad podrán ser presentados a los solos efectos de depósito y publicidad en 
el Registro de Acuerdos de Interés Profesional que se constituirá al efecto en el seno del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

2. En el plazo máximo de diez días desde su presentación en el registro, se dispondrá su 
publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, siempre y cuando el 
acuerdo reúna los requisitos establecidos legalmente.

Artículo 15.  Representatividad de las asociaciones profesionales del trabajo autónomo de 
Andalucía.

1. Tendrán la consideración de asociaciones profesionales del trabajo autónomo 
representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía aquellas asociaciones inscritas en 
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el Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo Autónomo de Andalucía y que 
demuestren una suficiente implantación en este ámbito territorial.

2. La suficiente implantación se acreditará mediante un procedimiento objetivo de 
valoración en el que, entre otros, se tendrán en cuenta los siguientes criterios, ponderados 
en atención a su incidencia en Andalucía: el grado de afiliación de trabajadoras y 
trabajadores autónomos a la asociación, directamente o a través de las asociaciones 
federadas a la misma o con las que se mantengan acuerdos permanentes de 
representación; los recursos humanos y materiales de los que disponga para el cumplimiento 
de su finalidad representativa; los acuerdos de interés profesional en los que hayan 
participado, y la existencia de sedes permanentes en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. La condición de asociación profesional del trabajo autónomo representativa de 
Andalucía será declarada y revisada con carácter periódico, por una comisión constituida al 
efecto, adscrita a la consejería competente en materia de trabajo autónomo, integrada por 
representantes de la Administración de la Junta de Andalucía y personas expertas de 
reconocido prestigio, en un número impar no superior a cinco. Las resoluciones dictadas por 
la citada comisión serán directamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

4. Reglamentariamente se establecerá la composición de la comisión establecida en el 
apartado anterior, así como el procedimiento para la comprobación y valoración de los 
criterios de suficiente implantación.

5. Las asociaciones profesionales del trabajo autónomo representativas de Andalucía y 
las organizaciones sindicales más representativas de Andalucía gozarán de una posición 
jurídica singular que les otorga capacidad jurídica para actuar en representación de las 
personas trabajadoras autónomas en todos los ámbitos que les correspondan y, de manera 
específica, a efectos de:

a) Ostentar representación institucional ante las administraciones públicas u otras 
entidades u organismos de carácter autonómico o local que la tengan prevista.

b) Ser consultadas cuando las administraciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía diseñen las políticas públicas que incidan sobre el trabajo autónomo.

c) Colaborar en la gestión de programas públicos dirigidos a las personas trabajadoras 
autónomas en los términos previstos legalmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal o reglamentariamente.
6. Idéntica capacidad de actuación se reconocerá a las organizaciones empresariales 

más representativas de Andalucía en los ámbitos establecidos en las letras b), c) y d) del 
apartado anterior.

Artículo 16.  Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo.
1. Se crea el Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, como órgano adscrito a la 

consejería con competencias en materia de trabajo autónomo, con carácter consultivo y de 
asesoramiento de la Administración de la Junta de Andalucía en materia socioeconómica y 
profesional del trabajo autónomo, y con la finalidad de canalizar el derecho de participación 
institucional del conjunto de las organizaciones y asociaciones que representan a 
trabajadores o trabajadoras autónomos.

2. Son competencias específicas del Consejo:
a) Emitir informe con carácter preceptivo sobre:
1.º El proyecto de Plan Estratégico del Trabajo Autónomo elaborado por la consejería 

competente en materia de trabajo autónomo.
2.º Las modificaciones a la presente Ley.
3.º El reglamento regulador del Distintivo Andaluz al Trabajo Autónomo de Excelencia.
b) Emitir los informes que se le soliciten sobre:
1.º Los anteproyectos de leyes y decretos que incidan sobre el trabajo autónomo.
2.º El diseño de las políticas públicas andaluzas en materia de trabajo autónomo.
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3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consulta por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía o por la consejería competente en materia de trabajo 
autónomo.

c) Elaborar, a solicitud del Consejo de Gobierno o de la consejería competente en 
materia de trabajo autónomo, estudios o informes relacionados con el ámbito propio de sus 
competencias.

d) Ser informado por parte de la consejería competente en materia de trabajo autónomo 
de la ejecución y de la evaluación de impacto del Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.

e) Designar a la persona que ejercerá la representación de la Comunidad Autónoma en 
el ámbito del Consejo del Trabajo Autónomo Estatal.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.
3. El Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo estará compuesto por representantes de 

las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas en Andalucía 
cuyo ámbito de actuación sea intersectorial y autonómico, por las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas, por la asociación de entidades locales más 
representativa en el ámbito andaluz y por representantes de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

4. La Presidencia del Consejo corresponderá al titular de la consejería competente en 
materia de trabajo autónomo, sin perjuicio de que pueda delegar su ejercicio en otro cargo 
público con rango de Viceconsejero o Viceconsejera.

5. Reglamentariamente se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del 
Consejo.

CAPÍTULO V
Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo 

Autónomo Económicamente Dependiente

Artículo 17.  Creación y promoción.
1. El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo 

Autónomo Económicamente Dependiente se constituye como órgano administrativo 
específico cuya actuación se basará en los principios de efectividad, gratuidad, celeridad, 
agilidad, igualdad, audiencia de las partes, contradicción e imparcialidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, los acuerdos de interés profesional podrán instituir órganos específicos de solución 
de conflictos en los términos legalmente previstos. La Administración de la Junta de 
Andalucía promoverá y fomentará la difusión y utilización de este sistema.

2. El sistema quedará adscrito al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y se 
sustanciará a través de procedimientos de conciliación o mediación que propicien la 
resolución extrajudicial de los conflictos, tanto individuales como colectivos, que puedan 
surgir en el ámbito profesional del trabajo autónomo económicamente dependiente.

3. Sin perjuicio del recurso a los procedimientos de conciliación o mediación, las partes 
podrán someterse también a procedimientos voluntarios de arbitraje. Este procedimiento se 
someterá a lo pactado entre las partes o al régimen que en su caso se pueda establecer 
mediante acuerdo de interés profesional, entendiéndose aplicable en su defecto la 
regulación establecida por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres, o cualquier otra normativa 
específica y sectorial.

4. Las asociaciones profesionales del trabajo autónomo representativas de Andalucía, 
así como las organizaciones sindicales y las asociaciones empresariales más 
representativas de la Comunidad Autónoma andaluza, serán informadas del desarrollo y 
seguimiento del sistema.

5. Reglamentariamente se determinarán la estructura orgánica y funcionamiento, las 
normas de procedimiento y la necesaria dotación de medios humanos, económicos y 
materiales que garanticen el eficiente funcionamiento del sistema.
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Artículo 18.  Conciliación preceptiva previa al ejercicio de acciones judiciales.
1. El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo 

Autónomo Económicamente Dependiente asumirá el preceptivo intento de conciliación o 
mediación previo al ejercicio de acciones judiciales ante el orden social de la jurisdicción, 
tanto en conflictos de naturaleza individual como colectiva.

2. Estas funciones podrán ser asumidas por los órganos creados a través de los 
acuerdos de interés profesional suscritos y en los términos legalmente establecidos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente Ley, y en concreto el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que 
se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

2. Para el procedimiento de inscripción y certificación referidos a las asociaciones 
profesionales del trabajo autónomo de Andalucía, continuará en vigor el Decreto 362/2009, 
de 27 de octubre, por el que se crea el Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo 
Autónomo de Andalucía y se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo del título competencial recogido en los artículos 58 y 

63 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de las competencias reservadas 
al Estado conforme al artículo 149.1.5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª y 17.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Elaboración del primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.
En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley se 

procederá a elaborar y aprobar el primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.

Disposición final tercera.  Creación y regulación del Registro de Acuerdos de Interés 
Profesional de Andalucía.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente se 
creará, por decreto de la consejería competente en materia de trabajo autónomo, el Registro 
de Acuerdos de Interés Profesional de Andalucía, contemplado en el artículo 14.

Disposición final cuarta.  Regulación y constitución de la comisión encargada de declarar y 
revisar la condición de asociación profesional del trabajo autónomo representativa de 
Andalucía.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 
procederá a aprobar la normativa reglamentaria reguladora de la comisión encargada de 
declarar y revisar la condición de asociación profesional del trabajo autónomo representativa 
de Andalucía, en la que se establecerá su composición así como del procedimiento para la 
comprobación y valoración de los criterios de suficiente implantación, contemplada en el 
artículo 15, procediéndose inmediatamente a la constitución de la misma.

Disposición final quinta.  Constitución del Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo.
En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley se 

procederá a aprobar la normativa reglamentaria reguladora del Consejo del Trabajo 
Autónomo de Andalucía, procediéndose inmediatamente a la constitución del mismo.

Disposición final sexta.  Regulación y puesta en marcha del Sistema Extrajudicial de 
Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo Autónomo.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, se 
procederá a aprobar la normativa reglamentaria reguladora del Sistema Extrajudicial de 
Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo Autónomo, y a la constitución e inicio de 
su funcionamiento material.

CÓDIGO DE ANDALUCÍA

§ 136  Ley Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo

– 3585 –



2. Hasta tanto no se produzca el inicio de su funcionamiento, las actividades de 
conciliación o mediación previas al ejercicio de las acciones judiciales en relación con el 
régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes serán 
asumidas en su totalidad por el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 137

Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del 
Emprendimiento

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 91, de 14 de mayo de 2018
«BOE» núm. 127, de 25 de mayo de 2018
Última modificación: 21 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-6938

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley Andaluza de Fomento del 
Emprendimiento.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La política económica de la Junta de Andalucía ha de dirigirse a la igualdad como factor 

de competitividad a medio y largo plazo y a potenciar el incremento de la productividad como 
elemento determinante para la reorientación hacia un modelo productivo económico, social y 
ambientalmente sostenible.

En las últimas décadas, Andalucía ha conocido un progreso muy importante en estos 
dos aspectos, lo que ha permitido que avance en convergencia con la Unión Europea y se 
encuentre en una mejor posición para abordar una nueva etapa de crecimiento y desarrollo 
sostenible, debido, principalmente, a los profundos cambios registrados en su base social y 
productiva y a la mejora en sus niveles de dotación de factores productivos y de innovación 
tecnológica, de forma respetuosa con los compromisos medioambientales.

Para iniciar una nueva fase de crecimiento y convergencia es necesario abordar las 
estrategias de desarrollo económico, social y ambiental desde nuevas bases más sólidas, 
dando prioridad a la economía real frente a la economía especulativa, revalorizando todos 
los activos económicos, sociales y ambientales, orientándolos hacia la generación de riqueza 
y empleo.

Para avanzar en la renovación del modelo productivo es necesario intensificar un vector 
principal que propicia los cambios en cualquier economía, la innovación, que viene unida a la 
capacidad emprendedora de la población y al desarrollo de la economía del conocimiento, 
pasando necesariamente por mejorar la calidad y cantidad de las iniciativas emprendedoras.

La economía viene constatando que existe una relación directa entre el espíritu 
emprendedor y los resultados económicos en términos de crecimiento, consolidación del 
tejido empresarial, creación de empleo, innovación e incremento de la productividad. En gran 
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medida, la innovación y la capacidad emprendedora requieren de un cambio cultural en la 
sociedad que ha de sustentarse en su promoción desde todos los niveles económicos, 
empresariales, educativos, institucionales y sociales, cada uno en el ámbito de sus 
responsabilidades.

Este cambio es más necesario aún en el mundo rural, donde concurren una serie de 
elementos diferenciales que dificultan la actividad económica y su desarrollo.

Resaltar, además, que uno de los elementos esenciales para promover el 
emprendimiento en Andalucía es la eliminación de obstáculos y una mejor regulación que 
facilite la capacidad de inversión en nuestra región. En tal sentido, dicha tarea ya ha sido 
emprendida por el Gobierno de Andalucía a través, entre otras, de la Ley 3/2014, de 1 de 
octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, 
así como en el desarrollo de las nuevas competencias asumidas por la Agencia de Defensa 
de la Competencia para la mejora de la regulación.

Ante toda esta situación, la Administración pública juega un papel determinante para 
propiciar los cambios, la renovación y el impulso de un modelo productivo basado en la 
sostenibilidad económica, ambiental y social, estableciendo sectores prioritarios de 
actuación, ordenando el entorno, facilitando trámites administrativos y apoyando a cualquier 
persona emprendedora que quiera poner en marcha una idea, prestándole asesoramiento, 
formación y acompañamiento para que su proyecto empresarial se consolide, crezca y 
genere nuevos empleos de calidad.

A estos emprendedores y emprendedoras, a las personas que quieren adquirir 
habilidades, capacidades y conocimientos para emprender, están dirigidas las políticas que 
regula esta ley, y en su desarrollo, regulación e implantación queda comprometido el 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

II
El artículo 157.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en conexión con el artículo 

38 de la Constitución española, establece que la libertad de empresa, la economía social de 
mercado, la iniciativa pública, la planificación y el fomento de la actividad económica 
constituyen el fundamento de la actuación de los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en el ámbito económico.

El Plan Económico de Andalucía 2014-2020, aprobado por el Consejo de Gobierno el 22 
de julio de 2014, define el planteamiento estratégico de desarrollo regional de Andalucía 
para impulsar el crecimiento económico y el empleo en coherencia con la política europea de 
cohesión, en el marco de la Estrategia Europa 2020. Con el objetivo a corto plazo de 
propiciar una salida de la crisis, centrando todos los esfuerzos en la creación de empleo, el 
Plan es el instrumento que canaliza el diálogo social de Andalucía y se constituye en una 
agenda por el empleo.

En este marco, el Plan expresa los objetivos y estrategias del Gobierno andaluz que 
sirven de referencia a los agentes públicos y privados para la ejecución y desarrollo de las 
actuaciones que les competen, entre las que adquieren especial relevancia las actuaciones 
dirigidas a asentar las bases de un nuevo modelo productivo en el que exista una equilibrada 
estructura sectorial entre la modernización de los sectores tradicionales y el fomento de 
aquellos con elevado potencial de crecimiento, a fin de que la innovación y la 
internacionalización sustenten el desarrollo industrial, que se promueva el emprendimiento y 
el desarrollo empresarial competitivo, que las pequeñas y medianas empresas accedan a 
fuentes de financiación para garantizar sus requerimientos de funcionamiento e inversión, 
que las empresas puedan acceder a instrumentos de apoyo e incentivos, que se extienda y 
asiente la cultura del emprendimiento, que el trabajo autónomo y la economía social 
adquieran una relevancia esencial en el desarrollo productivo y que las empresas andaluzas 
se orienten hacia estrategias de internacionalización.

Se incorporan medidas concretas de incentivos al emprendimiento para hacer posible la 
efectividad de los principios a que responde la ley, particularmente para la atención de los 
sectores más desfavorecidos. En particular, estas medidas de incentivos, que pueden no 
tener carácter competitivo, pretenden atender a formas de emprendimiento de segunda 
oportunidad o de preemprendimiento que requieran una atención también especial, junto con 
las situaciones asociadas a la maternidad.
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III
En el marco del artículo 157, apartados 1 y 4, en que se fundamenta esta norma, y de 

los títulos competenciales recogidos en el artículo 52, «Educación», artículo 53, 
«Universidades», artículo 58, «Actividad económica» y artículo 63, «Empleo, relaciones 
laborales y seguridad social», todos ellos del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la 
presente ley tiene por objeto promover el derecho al emprendimiento en condiciones de 
igualdad de oportunidades para cualquier ciudadano, impulsando un cambio social y el 
reconocimiento de la importancia que tiene la actividad emprendedora en una sociedad 
moderna y desarrollada. Es también objeto de esta norma la puesta en valor de la 
creatividad de la población andaluza, y hacer del mérito, del esfuerzo y de la capacidad la 
fuente de creación de más y mejores iniciativas empresariales innovadoras, competitivas, 
con proyección internacional y generadoras de empleo estable.

Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto compuesto por un total de treinta y un 
artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», establece el objeto general de la presente 
ley, la definición del concepto de emprendimiento y los principios rectores que han de regir la 
actuación de la Administración en esta materia.

El título I, «Estructura de apoyo al emprendimiento», regula el Sistema Andaluz para 
Emprender, entendido como el conjunto de actuaciones que tienen como objeto promover el 
derecho al emprendimiento mediante el establecimiento de servicios de información, 
asesoramiento, asistencia técnica, formación, tutorización, preincubación e incubación para 
la creación de una empresa y el inicio de la actividad económica. Dichos servicios cubrirán 
todas las fases del desarrollo de una idea emprendedora, desde el acceso a la investigación 
y la innovación hasta el proceso de creación, ejecución, desarrollo y consolidación de una 
empresa, e irán dirigidos a aumentar la probabilidad de supervivencia de las iniciativas 
emprendedoras.

El sistema se apoya en un conjunto de instrumentos y entidades que deben permitir la 
ejecución y la prestación de los servicios que se definen a través de una atención 
personalizada de los proyectos de emprendimiento. Los instrumentos son los Centros 
Andaluces de Emprendimiento, para apoyo a las iniciativas de emprendimiento, en cuya 
estructura se conforma la Red de Puntos de Apoyo al Emprendedor, y la Red de 
Incubadoras de Empresas, para consolidar las iniciativas empresariales gestadas por el 
sistema.

En relación con las entidades, corresponde a Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza, la prestación de los servicios definidos en la ley, sin perjuicio de la posibilidad de 
participación de otras instituciones, agentes sociales y asociaciones en el Sistema Andaluz 
para Emprender que la misma contempla. De esta forma se reconoce la importante labor 
desarrollada en Andalucía por las corporaciones locales, los agentes económicos y sociales 
más representativos de la comunidad, las universidades y entidades e instituciones de la 
sociedad civil andaluza, como las cámaras de comercio, industria y navegación, o las 
asociaciones y organizaciones profesionales del trabajo autónomo, en el ejercicio de 
actividades y prestación de servicios en el ámbito del emprendimiento.

Como complemento a estos instrumentos, se crea y desarrolla el Portal Andaluz del 
Emprendimiento, plataforma digital que, a modo de ventanilla única, va dirigida a facilitar a 
las personas emprendedoras la información, las herramientas y el conocimiento de los 
instrumentos de apoyo a la actividad emprendedora y empresarial. Se editará el Mapa de 
Servicios y de Procedimientos para Emprender, dirigido a facilitar a las personas 
emprendedoras una información estructurada de los apoyos para emprender y de los 
trámites para la creación de una empresa, y se crea el Programa Andaluz de Formación para 
Emprender, con el objeto de ordenar un sistema integral de formación para el 
emprendimiento.

El título II, «Fomento del emprendimiento en sectores específicos», define y regula los 
principios y la caracterización de los programas y medidas para el fomento de la actividad 
emprendedora en el ámbito de las entidades de emprendimiento en economía social y en el 
medio rural.
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En el marco jurídico de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, se 
establecen los criterios de base para el desarrollo de los instrumentos para la promoción y 
fomento de estas entidades.

Con el objetivo específico de impulsar el desarrollo sostenible y las oportunidades 
económicas generadoras de empleo y valor en el medio rural, se establecen las bases para 
fomentar la actividad emprendedora adaptada a las especificidades, fortalezas y carencias 
del medio.

Se implantarán Microprogramas Rurales para Emprender, como instrumentos impulsores 
de la actividad emprendedora en el medio, que complementen actuaciones de tipo más 
generalista, con actuaciones más ajustadas a las características socioeconómicas del punto 
rural en que se implanten.

Y en relación con la proposición no de ley aprobada por el Pleno del Parlamento de 
Andalucía, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2013, este marco normativo establece 
las bases y los criterios para promover la regulación y aprobación del Estatuto de la Persona 
Emprendedora Rural de Andalucía.

El título III, «Fomento y difusión de la cultura emprendedora», establece las bases para 
el fomento de la cultura emprendedora en el ámbito del sistema educativo andaluz y 
universitario, como unión de cuatro grandes competencias: la creatividad, la innovación, la 
responsabilidad social y el emprendimiento personal y colectivo, así como el reconocimiento 
social de las personas emprendedoras.

Por último, el título IV, «Plan General de Emprendimiento», recoge expresamente la 
elaboración y aprobación de un plan general, entendido como instrumento de planificación, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas desarrolladas en la materia, 
para garantizar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos 
establecidos en esta ley.

La disposición adicional primera establece la adecuación, en su caso, de los estatutos de 
Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, al desarrollo de los servicios que la 
presente ley recoge, así como la fuente y formas de financiación mediante transferencias de 
financiación y transferencias de asignación nominativa.

La disposición final primera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias 
en desarrollo de esta ley, y la disposición final segunda establece su entrada en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

En la elaboración y tramitación de esta norma se ha dado cumplimiento a los principios 
de buena regulación exigidos en el procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas, de conformidad con lo previsto sobre los mismos en los artículos 
4 a 7 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, quedando por tanto 
justificada en la norma la eficacia de la misma, su necesidad y proporcionalidad, así como la 
necesaria seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto fomentar el emprendimiento en Andalucía, en un marco 

de igualdad de oportunidades, conforme a los principios que la propia norma establece, el 
reconocimiento y puesta en valor de la actividad emprendedora, la innovación y la 
creatividad como un proceso de desarrollo personal y profesional, así como el fomento del 
emprendimiento de segunda oportunidad, apoyando de forma expresa a las personas 
emprendedoras que han tenido experiencias fallidas y optan por emprender nuevas 
iniciativas empresariales.

A tal fin, la presente norma regula los instrumentos y servicios para el impulso y 
desarrollo de la actividad emprendedora a través de la creación e implantación del Sistema 
Andaluz para Emprender.
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Artículo 2.  Definición.
En el marco de los objetivos establecidos en el anterior artículo, se entiende por 

emprendimiento el conjunto de actuaciones que se realizan para transformar una propuesta 
económica, social y ambientalmente viable en una actividad profesional o empresarial, que 
puede concluir con la constitución jurídica de una nueva empresa.

Artículo 3.  Principios rectores.
Los principios rectores de la actuación de la Administración en relación con las políticas 

de emprendimiento reguladas por esta ley son los siguientes:
a) El derecho de la persona a emprender, en igualdad de oportunidades, nuevas 

iniciativas empresariales.
b) La remoción de cualquier impedimento que limite o restrinja el desarrollo de cualquier 

iniciativa de esta naturaleza, especialmente cuando pueda derivarse de situaciones 
relacionadas con el género, edad, territorio o procedencia social o económica.

c) La unión y el fomento del conocimiento y el emprendimiento.
d) El reconocimiento social de la persona emprendedora.
e) El reconocimiento del emprendimiento en el ámbito rural, a través del apoyo y 

consolidación de la actividad emprendedora individual y colectiva.
f) La atención a especiales circunstancias de las personas emprendedoras, y en 

particular a aquellas con algún tipo de discapacidad o riesgo de exclusión social, a fin de 
asegurar su acceso en igualdad de oportunidades a los instrumentos del Sistema Andaluz 
para Emprender recogidos en la presente ley, de forma que puedan a través de la vía del 
emprendimiento conseguir su inclusión laboral y social.

g) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, partiendo del necesario fomento de 
medidas de acción positiva para las mujeres en el ámbito del emprendimiento, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía.

h) La relación en el mercado en equilibrio con los derechos sociales, fomentando la 
inclusión de cláusulas sociales en el emprendimiento.

TÍTULO I
Estructura de apoyo al emprendimiento

CAPÍTULO I
Sistema Andaluz para Emprender

Artículo 4.  Definición y objeto del sistema.
1. El Sistema Andaluz para Emprender se configura como un instrumento sistematizado 

y coordinado del conjunto de actuaciones dirigidas a facilitar la creación de una empresa y el 
inicio de la actividad económica, desde la propia propuesta y durante todo el proceso de 
creación, consolidación y desarrollo de la misma, que se extenderá a lo largo de los primeros 
cuatro años desde la constitución jurídica de la empresa, con independencia de su mayor 
extensión si así lo aconseja la viabilidad del proyecto.

2. El Sistema Andaluz para Emprender tenderá a generar contextos en los que parques 
científicos y empresariales, comunidades de emprendedores, inversores, emprendedores 
potenciales, grandes corporaciones, entidades públicas y universidades, entre otros, puedan 
encontrar facilidades para interactuar y crear nuevo valor, creando entornos más favorables 
a la innovación y el emprendimiento. La relación entre innovación y emprendimiento se 
caracterizará por su naturaleza colaborativa y por la existencia de actores diversos que 
establezcan relaciones de intercambio que deriven en nuevos servicios y propuestas de 
valor, claves para la innovación y el emprendimiento.
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3. Las actuaciones para la prestación de los servicios que configura el Sistema Andaluz 
para Emprender no suponen el ejercicio de potestades públicas.

4. El Sistema Andaluz para Emprender se articulará con la participación institucional de 
los agentes económicos y sociales más representativos de Andalucía, conforme a lo 
regulado por los artículos 6 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, y por la disposición adicional sexta del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con la de las 
universidades y con la de la asociación de municipios y provincias de carácter autonómico 
de mayor implantación en Andalucía. Asimismo, se dará participación a aquellas entidades y 
organizaciones representativas de carácter social y económico, en el marco de la Ley 
5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, y de la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, 
Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo, que acrediten el ejercicio de actividades y 
prestación de servicios en el ámbito del emprendimiento.

Artículo 5.  Servicios de apoyo y consolidación del emprendimiento en primera y segunda 
oportunidad.

1. Sin perjuicio de otras medidas que pudieran establecerse, las actividades de apoyo al 
emprendimiento, que se prestarán por los instrumentos y entidades que integran el Sistema 
Andaluz para Emprender, serán las siguientes:

a) Servicio de consultas. Para facilitar a las personas emprendedoras respuestas fiables, 
seguras, contrastadas y de calidad a sus consultas. El servicio implantará un sistema 
ordenado y estructurado de registro y evaluación de la calidad y rigor técnico de las 
respuestas.

b) Servicio de evaluación de propuestas. Para prestar una opinión estructurada, fiable y 
contrastada sobre la factibilidad de la propuesta emprendedora que se presente y sobre la 
adecuación de su modelo de negocio.

c) Servicio plan de empresa. Para garantizar a las personas emprendedoras la 
disponibilidad de un plan de empresa viable, como instrumento estructurado de planificación 
y guía en todo el proceso de creación y desarrollo de la empresa. Mediante este servicio se 
planificará, coordinará y dirigirá la participación de una red de expertos y especialistas en la 
definición y elaboración de los planes de empresas que se gestionen para emprender.

d) Servicio de consultoría-formación. Para proporcionar un nivel de asesoramiento y 
formación completo, contrastado y adaptado sobre el proyecto empresarial, una correcta 
estimación de riesgos y capacidad para la implantación y desarrollo de la iniciativa 
empresarial.

e) Servicio de tutorización de proyectos. Para proporcionar un paquete integrado de 
apoyos personalizados, para la mejora de la competitividad y consolidación del proyecto 
empresarial.

f) Servicio de incubadoras de empresas. Para poner a disposición de las personas 
emprendedoras infraestructuras e instrumentos activos para la implantación y consolidación 
de iniciativas empresariales, especialmente en sectores tecnológicos, innovadores y de 
rápido crecimiento.

g) Servicio de nuevas oportunidades para emprender. Para prestar un servicio 
estructurado de apoyo a las personas emprendedoras que han tenido experiencias fallidas 
anteriores y optan por emprender una nueva iniciativa empresarial.

h) Servicio de iniciativas de emprendimiento colectivo. Para prestar un servicio 
especializado y adaptado a los requerimientos y necesidades específicas de las iniciativas 
de emprendimiento colectivo, desarrolladas por más de una persona, en la ejecución de un 
mismo proyecto.

i) Servicio de iniciativas de emprendimiento en economía social. Para prestar un servicio 
especializado y adaptado a los requerimientos y necesidades específicas de las iniciativas 
de emprendimiento bajo las fórmulas jurídicas de la economía social, en colaboración con 
las empresas de economía social de ámbito autonómico andaluz y carácter intersectorial 
inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Servicios de asesoramiento a emprendedoras y empresarias. Para prestar un servicio 
especializado desde la perspectiva de género, que permita la incorporación de las mujeres al 
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ámbito de la innovación en igualdad de oportunidades, y facilite la participación de 
emprendedoras y empresarias a través de redes y contactos de negocio, en colaboración 
con las asociaciones profesionales de emprendedoras y empresarias de ámbito autonómico 
andaluz y carácter intersectorial inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

k) Servicio de asesoramiento a emprendedores en el ámbito juvenil. Para prestar un 
servicio especializado a jóvenes menores de 35 años que quieran emprender y facilitar sus 
iniciativas.

l) Servicios de iniciativas innovadoras de alto valor social y potencial de crecimiento. 
Para prestar un servicio especializado y adaptado a los requerimientos y necesidades 
específicas de universitarios, profesionales e investigadores de las iniciativas cuyo objetivo 
sea desarrollar nuevas actividades productivas o de servicios.

m) Servicios de iniciativas de intraemprendimiento. Para prestar un servicio 
especializado y adaptado a los requerimientos y necesidades específicas de 
administraciones, organizaciones y empresas cuyo objetivo sea impulsar nuevas actividades 
productivas y de servicios.

n) Servicio de asesoramiento financiero. Para proporcionar un adecuado asesoramiento, 
particularmente en los supuestos de segunda oportunidad, sobre los instrumentos públicos y 
privados que faciliten específicamente la actividad inversora en el desarrollo del proceso de 
emprendimiento.

ñ) Servicio de acceso a la innovación tecnológica. Para establecer canales de 
comunicación entre la investigación y la innovación que se desarrolla en el sistema de I+D+i 
de Andalucía y los emprendedores.

o) Servicio de asesoramiento a personas emprendedoras para trabajadores y 
trabajadoras autónomos. Para prestar un servicio especializado con el fin de facilitar sus 
iniciativas a las personas que quieran emprender como trabajadores autónomos, en 
colaboración con las asociaciones profesionales del trabajo autónomo de ámbito autonómico 
andaluz y carácter intersectorial inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

p) Servicio de intercooperación. Para prestar un servicio consistente en la identificación 
de las mejores prácticas en la actividad emprendedora y para conseguir el intercambio de 
experiencias, conocimientos y oportunidades entre quienes forman el tejido empresarial y 
social andaluz.

2. Los servicios de apoyo que estructuran el Sistema serán de naturaleza multidisciplinar 
y desarrollados de forma coordinada, en colaboración con las entidades que lo integran, bajo 
principios de responsabilidad social y empresarial. Para ello, la Consejería competente en 
materia de emprendimiento articulará los protocolos y procedimientos que garanticen la 
eficiencia de dichos servicios de apoyo a la persona emprendedora.

3. Los trabajos y la prestación de servicios en red que se desarrollen desde el Sistema 
se instrumentarán en el marco de una plataforma digital. A tal fin se realizarán todas las 
gestiones que sean precisas para asegurar la accesibilidad universal a la plataforma digital, 
de forma que cualquier persona pueda acceder a la misma sin limitaciones por motivo de su 
discapacidad.

Artículo 6.  Instrumentos.
1. El sistema andaluz para emprender se estructura sobre los siguientes instrumentos:
a) Los Centros Andaluces de Emprendimiento. Instrumento de apoyo a las iniciativas de 

emprendimiento, incluidos dentro de Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, que 
desarrollarán las labores de fomento de la cultura y actividad emprendedoras conforme a los 
fines y servicios definidos en la presente ley.

La distribución territorial de los distintos Centros Andaluces de Emprendimiento formará 
la Red de Puntos de Apoyo al Emprendedor como conjunto de unidades para el 
asesoramiento y apoyo en la tramitación de los procedimientos relacionados con la creación 
de la empresa y el inicio de una actividad económica.

Dicha actividad se llevará a cabo, principalmente, a través de una atención 
personalizada de tutorización de los proyectos.
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b) La Red de Incubadoras de Empresas. Red de centros y de infraestructuras físicas 
para consolidar iniciativas empresariales, integrados en Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza, conectados a través de una plataforma digital que posibilitará el apoyo a 
los proyectos. En esta red se podrán integrar, mediante convenios de colaboración, 
dispositivos de otras Administraciones y entes públicos, así como de agentes económicos y 
sociales o entidades u organizaciones representativas.

2. El personal que forme parte de estos instrumentos recibirá formación permanente que 
garantice la prestación de un servicio adecuado y personalizado a las necesidades de las 
personas emprendedoras, bajo los principios rectores que marca la presente ley.

Artículo 7.  Entidades.
1. Sin perjuicio de otros instrumentos o entidades públicos que puedan establecer 

medidas o incentivos a la actividad emprendedora con carácter general o en sectores 
específicos, corresponde a Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, adscrita a la 
Consejería competente en materia de emprendimiento, la prestación de los servicios 
definidos en la presente ley, de acuerdo con los fines y objetivos de esta.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de emprendimiento la 
coordinación de los servicios que regula esta norma entre Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza y otras entidades públicas de la Junta de Andalucía, las universidades y 
otros agentes del conocimiento, cuando puedan establecer medidas u otorgar incentivos a la 
actividad emprendedora con carácter general o en sectores específicos.

3. Asimismo, y conforme a la normativa aplicable, la Consejería competente en materia 
de emprendimiento promoverá la participación y las iniciativas de las corporaciones locales, 
las cámaras de comercio, industria, servicios y navegación, los agentes sociales y 
económicos más representativos de la comunidad, las universidades andaluzas y el conjunto 
de entidades, asociaciones de trabajo autónomo y otras instituciones de la sociedad civil 
andaluza que acrediten desarrollar actividades en la promoción y apoyo del emprendimiento 
o la economía social, en el marco del Sistema Andaluz para Emprender.

Dicha participación podrá darse, en particular, en materia de asesoramiento, formación, 
tutorización y acompañamiento de las personas emprendedoras.

CAPÍTULO II
Instrumentos complementarios de apoyo

Artículo 8.  Apoyo al acceso a la financiación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el desarrollo de sus competencias, 

fomentará la accesibilidad al crédito y a fórmulas de microcrédito para el desarrollo de 
iniciativas empresariales, especialmente para proyectos de carácter emprendedor 
promovidos en el ámbito de esta ley.

La Administración de la Junta de Andalucía podrá realizar una labor de asesoría en 
materia de intermediación entre personas físicas que deseen ser inversores privados 
minoritarios y personas emprendedoras que necesiten apoyo de capital para su crecimiento, 
fomentando fórmulas tales como la de business angels y fondos de inversión, de cara a 
realizar no solo participaciones minoritarias de carácter económico para emprendedores, 
sino también desde un apoyo al crecimiento de las iniciativas emprendedoras con la propia 
experiencia empresarial de estas personas.

Igualmente, se prestará especial atención al emprendimiento de segunda oportunidad 
con medidas específicas que se establecerán con carácter reglamentario para apoyar la 
financiación de este tipo de emprendedores.

2. Igualmente, se regularán programas y medidas para impulsar la financiación 
sostenible de proyectos emprendedores, en sus distintas fases de creación, consolidación y 
crecimiento, al menos, mediante:

a) Líneas específicas de avales a través de sociedades de garantía recíproca.
b) Líneas de préstamos participativos con financiación pública para proyectos 

emprendedores.
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c) Instrumentos de capital riesgo y capital semilla con financiación pública y/o privada.
d) Microcréditos dirigidos a personas emprendedoras y microempresas que lleven 

operando menos de dos años y con planes de viabilidad. Se promoverán principalmente los 
microcréditos a mujeres, jóvenes y personas con discapacidad.

e) La promoción de acuerdos periódicos con distintas entidades públicas o privadas para 
posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores.

f) El ofrecimiento a los emprendedores, autónomos, microempresas, pequeñas y 
medianas empresas de las herramientas necesarias para el autodiagnóstico de su situación, 
como instrumento facilitador de las medidas a adoptar y de la consecución de financiación.

g) El refuerzo y ampliación de las medidas de apoyo al emprendedor, autónomo, 
microempresa y pequeña y mediana empresa, en relación con la compensación de los tipos 
de interés.

h) El establecimiento de mecanismos de financiación de los costes de la protección de la 
propiedad industrial e intelectual para emprendedores.

3. En el marco de los instrumentos financieros establecidos en este artículo, se regularán 
líneas específicas y diferenciadas de apoyo, al menos, a los siguientes tipos de 
emprendedores o proyectos:

a) Proyectos tecnológicos e innovadores.
b) Proyectos creativos e innovadores.
c) Iniciativas empresariales derivadas de proyectos de investigación en el marco de las 

enseñanzas universitarias, de bachillerato y de formación profesional.
d) Proyectos con alta capacidad exportadora.
e) Proyectos de cooperación.
f) Emprendedores que inician un nuevo proyecto empresarial después de haber tenido 

experiencias anteriores.
g) Iniciativas empresariales emprendidas por mujeres o personas menores de 30 años o 

mayores de 45 años.
h) Iniciativas emprendedoras propuestas por personas con discapacidad.

Artículo 9.  Plan de apoyo a la cooperación y la concentración empresarial.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el diseño de políticas destinadas a 

impulsar y favorecer proyectos de concentración y cooperación empresarial en todos los 
sectores productivos, especialmente en aquellos en los que un tamaño mínimo puede ser un 
factor de desventaja competitiva, y fomentará el redimensionamiento empresarial que facilite 
el incremento del tamaño medio de las empresas andaluzas y de la competitividad.

A tal fin, la Consejería competente en materia de emprendimiento elaborará un plan de 
apoyo a la cooperación y la concentración empresarial, que contemplará las líneas 
estratégicas y el conjunto de medidas que permitan la consecución de sus objetivos.

Artículo 10.  Mapa de Servicios y de Procedimientos para Emprender.
Con el objeto de garantizar información sobre los instrumentos y apoyos básicos para el 

emprendimiento, así como sobre el conocimiento del marco normativo y los trámites para la 
creación de una empresa y el inicio de la propia actividad empresarial, la Consejería 
competente en materia de emprendimiento elaborará y mantendrá en continua actualización 
un Mapa de Servicios y de Procedimientos para Emprender, que se publicará en el Portal 
Andaluz del Emprendimiento.

Artículo 11.  Portal Andaluz del Emprendimiento.
1. Con el mismo fin que el previsto en el artículo anterior, la Consejería competente en la 

materia creará y desarrollará el Portal Andaluz del Emprendimiento, para que los 
emprendedores puedan acceder a toda la información sobre los procedimientos necesarios 
para el inicio, ejercicio y conclusión de una actividad emprendedora, así como para la 
realización de los trámites preceptivos para ello.

2. El Portal, que se integrará en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, 
permitirá el acceso rápido, directo y por medios electrónicos a toda la información e 
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instrumentos dispuestos por el Sistema Andaluz para Emprender para las personas y la 
actividad emprendedoras, incorporando la Consejería competente las tecnologías precisas 
para garantizar la interoperabilidad de los distintos sistemas.

3. Así, en el marco de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Administración pública andaluza impulsará y 
desarrollará la tramitación electrónica de los procedimientos administrativos vinculados 
directamente a la constitución de empresas y al inicio de la actividad económica.

4. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá a disposición de los 
emprendedores información sobre los procedimientos, así como los modelos unificados 
actualizados de declaración responsable y de comunicación, en los que se recogerán de 
manera clara y expresa los requisitos exigidos por el ordenamiento para cada procedimiento, 
así como un listado permanentemente actualizado de todos los procedimientos en los que se 
admiten.

Artículo 12.  Simplificación y eliminación de trabas administrativas.
1. La Administración de la Junta de Andalucía determinará las áreas prioritarias de 

actuación en orden a proceder a la progresiva reducción y eliminación de cargas 
administrativas que generen un mayor coste a la actividad emprendedora.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2105, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los procedimientos 
administrativos, competencia de la Junta de Andalucía, sobre incentivos y ayudas que 
afecten a la actividad emprendedora y al colectivo de autónomos, se realizarán 
obligatoriamente mediante tramitación electrónica, y la Administración de la Junta de 
Andalucía quedará también obligada a propiciar la consulta de forma telemática del estado 
de dicha tramitación.

CAPÍTULO III
Programa Andaluz de Formación para Emprender

Artículo 13.  Creación y objeto.
La Consejería competente en materia de emprendimiento, en colaboración con las 

Consejerías competentes en materia de formación profesional reglada y formación 
profesional para el empleo y las universidades andaluzas, establecerá e implantará el 
Programa Andaluz de Formación para Emprender, con el objeto de ordenar un sistema 
integral y progresivo de formación, y desarrollar las capacidades, habilidades y 
conocimientos para el impulso de nuevas iniciativas empresariales, innovadoras y creativas.

Artículo 14.  Definición y contenidos de los programas.
La Consejería competente en materia de emprendimiento, con la colaboración de las 

Consejerías competentes en materia de formación profesional reglada y formación 
profesional para el empleo, las universidades, así como las organizaciones más 
representativas del trabajo autónomo y las de carácter empresarial y sindical, definirá los 
programas y contenidos que conformarán el Programa Andaluz de Formación para 
Emprender, en base a la detección de necesidades formativas previas, y elaborará los 
manuales, módulos y materiales que correspondan para monitores y alumnado, así como su 
metodología en la modalidad presencial. En los mismos términos, se configurarán versiones 
digitales del programa, para su desarrollo en la modalidad de teleformación.
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TÍTULO II
Fomento del emprendimiento en sectores específicos

CAPÍTULO I
Emprendimiento en economía social

Artículo 15.  Medidas y objetivos de emprendimiento en economía social.
1. El Consejo de Gobierno promoverá programas y medidas para impulsar la cultura y la 

actividad emprendedora en el ámbito de las entidades de la economía social, que se 
enmarcarán en los objetivos de fomento y difusión que establece la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social. En la elaboración de los mismos se dará participación a las 
organizaciones representativas de la economía social y al resto de entidades que formen 
parte del Sistema Andaluz para Emprender.

2. Tendrán como base los siguientes objetivos en relación con el emprendimiento en 
economía social:

a) Difundir y poner en valor los principios orientadores recogidos en el artículo 4 de la 
Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

b) Impulsar la innovación social en la identificación y aplicación de soluciones prácticas a 
problemas sociales.

c) Promover el emprendimiento en economía social, en general, y en sectores de interés 
estratégico, en particular.

d) Diversificar sus actividades e iniciativas económicas y sociales.
e) Elevar los niveles de formación, contenidos y capacitación para acometer iniciativas 

de esta naturaleza.
f) Atraer al sector de la economía social iniciativas innovadoras y con altos niveles de 

cualificación.
g) Explotar las ventajas comparativas y diferenciales que aportan los principios y valores 

que lo conforman.
h) Impulsar espacios compartidos y de cooperación.
i) Impulsar la creación de redes.
j) Mejorar el acceso a fuentes de financiación, así como a nuevas formas de financiación, 

para iniciativas de esta naturaleza.
k) Fomentar una mayor participación ciudadana a través de estas iniciativas.
l) Fomentar la integración social de colectivos en situación de desventaja social.
m) Mejorar el acceso a recursos humanos especializados.
n) Poner en valor la importancia de la actividad orientada al respeto y cumplimiento de 

los derechos laborales de las personas trabajadoras que conforman el tejido productivo y la 
protección de los consumidores y usuarios.

CAPÍTULO II
Emprendimiento en el medio rural

Artículo 16.  Medidas y objetivos de emprendimiento en el medio rural.
En función de necesidades previamente identificadas, el Consejo de Gobierno 

promoverá un conjunto de líneas y medidas de actuación para fomentar la cultura y la 
actividad emprendedora adaptadas al medio rural.

Las líneas y medidas de actuación en este ámbito tendrán como base los siguientes 
objetivos:

a) Mejorar el atractivo de las actividades del medio rural.
b) Diversificar las actividades en el ámbito rural, promoviendo la acción emprendedora 

en sectores de interés estratégico.
c) Elevar los niveles de formación y capacitación de la población rural en sectores de 

interés estratégico.
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d) Potenciar el emprendimiento en nuevos yacimientos de empleo verde.
e) Atraer al medio rural iniciativas con altos niveles de cualificación.
f) Atraer iniciativas con alto nivel de cualificación vinculadas específicamente a proyectos 

emprendedores que permitan la transición hacia una economía verde.
g) Explotar las ventajas diferenciales que aportan las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación para el medio rural, con la finalidad de disminuir la 
desigualdad de oportunidades.

h) Potenciar el aprovechamiento de los recursos naturales y culturales del medio rural, 
tomándolos como base de un nuevo desarrollo emprendedor sobre productos y servicios de 
mayor valor añadido que permitan complementar las rentas de las personas emprendedoras.

i) Mejorar la actividad comercial fortaleciendo los canales cortos de distribución, sin que 
ello sea obstáculo para el conocimiento y acceso a nuevos mercados nacionales e 
internacionales.

j) Impulsar espacios compartidos para el emprendimiento.
k) Mejorar el acceso a recursos humanos especializados.
l) Mejorar el acceso a recursos tecnológicos.
m) Impulsar el comercio rural vinculado al sector artesano, favoreciendo los circuitos 

comerciales de cercanía.
n) Reforzar el trabajo de las estructuras y entidades ya existentes en el medio rural en 

materia de impulso del emprendimiento.
ñ) Identificar los valores a promover en la relación de los emprendedores con los 

consumidores y usuarios de los bienes y servicios que pongan en el mercado.

Artículo 17.  Zonas rurales y grupos poblacionales.
A los solos efectos de la presente ley y de los programas, líneas y medidas que se 

establezcan para el fomento de la actividad emprendedora en el medio rural, la Consejería 
competente en la materia de desarrollo rural establecerá una clasificación de zonas rurales y 
grupos poblacionales, y facilitará informes sobre necesidades específicas detectadas, 
proyectos o nuevas actividades con potencial que puedan ser desarrollados en las distintas 
zonas.

Artículo 18.  Microprogramas rurales para emprender.
Las Consejerías competentes en materia de emprendimiento y en desarrollo rural 

aprobarán e implantarán microprogramas rurales como instrumentos para la ejecución y 
desarrollo de un conjunto de actuaciones dirigidas a promover el inicio o puesta en marcha 
de actividades ajustadas al mundo rural.

En función de informes previos sobre necesidades específicas detectadas, proyectos o 
nuevas actividades con potencial que puedan ser desarrollados en las distintas zonas, los 
microprogramas podrán definir y desarrollar nuevas profesiones basadas en el ejercicio de 
actividades complementarias a las profesiones básicas del medio rural, así como 
instrumentos y metodologías específicas de acompañamiento a las personas 
emprendedoras.

Artículo 19.  Estatuto de la Persona Emprendedora Rural.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobará mediante decreto el Estatuto 

de la Persona Emprendedora Rural de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de emprendimiento.

CAPÍTULO III
Emprendimiento en alto valor añadido y empresas de base tecnológica

Artículo 20.  Segmentos de valor añadido.
1. A los solos efectos de la presente ley y de los programas, líneas y medidas que se 

establezcan para impulsar la creación de empresas y su crecimiento en segmentos de alto 
valor añadido y actividades de base tecnológica en Andalucía, la Consejería competente en 
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materia de investigación, desarrollo e innovación, establecerá una clasificación de 
segmentos de alto valor añadido, transferencia de conocimientos, capacidades y tecnología.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, en el ámbito 
exclusivo de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y con respeto a la 
autonomía universitaria, el sistema universitario andaluz potenciará la transferencia del 
conocimiento a la sociedad, para la mejora del bienestar y la competitividad, mediante el 
desarrollo de proyectos e iniciativas en colaboración con el sector productivo, tales como la 
constitución de empresas innovadoras de base tecnológica, la generación de polos de 
innovación mediante la concurrencia en un mismo espacio físico de centros universitarios y 
de empresas, o la puesta en marcha de entidades para el uso y aprovechamiento, industrial 
o comercial, de las innovaciones, de los conocimientos científicos y de los resultados 
obtenidos y desarrollados por los agentes de investigación y universidades.

Artículo 21.  Medidas de consolidación de la actividad emprendedora.
Con el fin de facilitar la consolidación de la actividad emprendedora, la Consejería 

competente en economía, en coordinación con las Consejerías competentes en 
emprendimiento y empresa, podrá establecer, entre otras, las siguientes medidas:

a) El fomento de la aplicación de principios de excelencia en la gestión.
b) El asesoramiento en estrategias, metodologías y técnicas de gestión que garanticen la 

eficiencia de los procesos, así como el asesoramiento en materia sectorial, fomentando el 
asociacionismo y la creación y puesta en marcha de clústeres sectoriales.

c) La puesta a disposición para las personas emprendedoras de redes de contactos de 
proveedores, clientes y mercados.

d) El apoyo al desarrollo de una estrategia personalizada de internacionalización desde 
el momento inicial de la empresa.

e) Facilitar la mentorización y el entrenamiento en su fase inicial.
f) Fomentar el uso de herramientas para la incorporación de elementos de diseño, 

innovación y desarrollo del negocio en Internet.

CAPÍTULO IV
Emprendimiento individual

Artículo 22.  Objetivos y medidas.
El Consejo de Gobierno promoverá el reconocimiento, apoyo y fomento del 

emprendimiento individual, fundamentalmente en los sectores señalados en el presente título 
y particularmente de mujeres y jóvenes.

Las acciones para promover el emprendimiento individual, que habrán de conectarse con 
las previstas en la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo 
Autónomo, y responderán a los principios recogidos en la presente ley, se referirán en 
concreto:

a) Al reconocimiento del trabajo autónomo como forma de emprendimiento de 
oportunidad en los términos contemplados en la presente ley.

b) A elevar los niveles de formación y capacitación de los emprendedores individuales, 
fundamentalmente en el proceso actual de digitalización de la economía.

c) A mejorar el acceso a la internacionalización de sus productos y a los nuevos 
procesos de comercialización, organización y producción.

d) A reforzar el trabajo con las asociaciones que representan a los trabajadores 
autónomos y a las asociaciones empresariales y sindicales más representativas para la 
promoción de esta forma de emprendimiento de oportunidad y la remoción de los obstáculos 
para el desarrollo de su actividad.

e) A favorecer el desarrollo de actividades de emprendimiento individual de 
determinados sectores con dificultades de acceso y, muy particularmente, de mujeres y 
jóvenes para hacer efectivo el derecho a emprender en condiciones de igualdad.
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Artículo 23.  Medidas de incentivo del emprendimiento individual.
1. Las medidas de apoyo al emprendimiento individual serán las que se recogen en la 

presente ley y las que establezca el Consejo de Gobierno, o en su caso la Consejería 
competente en materia de emprendimiento, dentro de las medidas de planificación de apoyo 
al trabajo autónomo previstas en la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de 
Promoción del Trabajo Autónomo.

2. Las medidas a que se refiere el apartado anterior se incardinarán en la remoción de 
los obstáculos que impidan el desarrollo de cualquier iniciativa emprendedora, sobre todo 
cuando dichos obstáculos se relacionen con el género, edad, territorio o procedencia social o 
económica, atendiendo principalmente a mujeres y jóvenes.

Dichas medidas podrán ser complementarias de las que, en su caso, estén establecidas 
a nivel estatal.

3. Se considerarán como medidas específicas, que, en su caso, tendría el régimen de 
incentivos en concurrencia no competitiva, las siguientes:

a) Incentivos para favorecer e impulsar el emprendimiento de oportunidad en su fase 
inicial. Para el cálculo de estos incentivos se podrán tomar como referencia los costes 
iniciales de Seguridad Social previstos para las personas beneficiarias del régimen de tarifa 
plana y de reducciones o bonificaciones en la cotización de Seguridad Social previsto en el 
artículo 31 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, en tanto 
reúnan los requisitos previstos en dicha norma.

b) Incentivos para atender a la conciliación personal, particularmente en las situaciones 
relacionadas con el embarazo y la maternidad.

c) Medidas de apoyo al reemprendimiento o emprendimiento de segunda oportunidad. 
En este sentido, en el ámbito de las competencias que le son propias, la Administración de la 
Junta de Andalucía establecerá medidas que faciliten la eliminación de los principales 
obstáculos que perciben las personas emprendedoras de segunda oportunidad, 
particularmente los relacionados con el acceso a la financiación. Además, en el marco de los 
procedimientos específicos para la compensación de deudas de naturaleza pública, las 
personas emprendedoras o trabajadoras autónomas podrán solicitar la compensación de las 
deudas que mantengan con la Junta de Andalucía con los créditos reconocidos por esta a su 
favor por actos administrativos, ya tengan origen tributario o no tributario.

d) Otras medidas relacionadas con la consolidación y continuidad de iniciativas 
emprendedoras. En particular, estas medidas podrán vincularse a la creación de empleo y a 
la mejora de la competitividad.

e) Específicamente, el Consejo de Gobierno, o en su caso la Consejería competente en 
materia de emprendimiento, podrá establecer medidas para favorecer el acceso a 
microcréditos, avales o préstamos participativos que garanticen fórmulas suficientes de 
financiación de los proyectos en los términos previstos en el artículo 8 de la presente ley.

TÍTULO III
Fomento y difusión de la cultura emprendedora

Artículo 24.  Educación Secundaria y Formación Profesional.
1. En el ámbito de la Educación Secundaria y la Formación Profesional, la 

Administración educativa contribuirá a estimular el espíritu innovador y cooperativo a través 
de su integración en el desarrollo curricular de la enseñanza no universitaria, en función del 
correspondiente ciclo educativo y atendiendo particularmente a los siguientes objetivos:

a) Promover la educación en los valores de responsabilidad social que debe atender 
cualquier actividad emprendedora y empresarial.

b) Promover la educación en valores como el esfuerzo, la realización personal, el 
liderazgo, la gestión de equipos humanos, la resolución de conflictos, el aprendizaje, la 
cooperación o la capacidad de asumir riesgos, entre otros, que caracterizan la actividad 
emprendedora.
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c) Fomentar e incorporar el concepto de ética en la actividad emprendedora, como línea 
transversal del currículo, basado, entre otros aspectos, en la vinculación al territorio, la 
corresponsabilidad, la atención de valores ciudadanos fundamentales, como la igualdad, la 
interdicción de la discriminación y la ecología, así como el cumplimiento de los códigos 
deontológicos.

d) Garantizar que la importancia del espíritu innovador y cooperativo se refleje 
adecuadamente en el material didáctico y en la formación del profesorado, de acuerdo con 
los valores enunciados.

2. En el ámbito específico de la Formación Profesional, la Administración educativa 
procederá a una adecuación constante de la oferta formativa, reglada y no reglada, a las 
necesidades de formación generales y específicas de personas emprendedoras, personas 
trabajadoras, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, y empresas. Particularmente, 
se prestará una atención especial a la formación en nuevas capacitaciones profesionales 
ligadas a la innovación.

Artículo 25.  Sistema universitario.
Con respeto a la autonomía universitaria, la formación universitaria incluirá, en el 

desarrollo curricular de los estudios, competencias en materia de emprendimiento, 
incorporando recursos y nuevas líneas de actuación.

Estos instrumentos estarán relacionados con procesos y métodos innovadores ligados al 
desarrollo de nuevas iniciativas emprendedoras, con la cooperación para generar 
ecosistemas de impulso al emprendimiento, con la creación de empresas de base 
tecnológica e innovadoras, con la investigación universitaria vinculada a la actividad 
emprendedora y con la internacionalización de iniciativas emprendedoras.

Artículo 26.  Reconocimiento social de la actividad emprendedora.
La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el reconocimiento social de las 

actividades emprendedoras socialmente responsables mediante premios, distinciones o 
campañas de difusión.

TÍTULO IV
Plan General de Emprendimiento

Artículo 27.  Objeto.
Como instrumento básico de planificación, coordinación, ejecución, desarrollo y 

evaluación de las políticas públicas que se desarrollen en materia de emprendimiento, y con 
el objeto de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos 
marcados por esta ley, la Consejería competente en materia de emprendimiento elaborará el 
Plan General de Emprendimiento.

Artículo 28.  Estructura.
1. El Plan establecerá los mecanismos, procedimientos y metodologías de ejecución del 

conjunto de políticas para el fomento de la cultura y la actividad emprendedora que define y 
estructura la presente ley, y se conformará con el siguiente contenido:

a) Análisis del entorno. Con referencia al ámbito comunitario, nacional, autonómico y 
local relacionado con la cultura y la actividad emprendedora y empresarial.

b) Diagnóstico del emprendimiento en Andalucía. Análisis de la situación presente, 
tendencias y escenarios previsibles. Sectores estratégicos y perfil de la persona 
emprendedora.

c) Definición de necesidades y objetivos estratégicos y operativos para cada una de las 
áreas básicas de actuación.

d) Definición de las prioridades de acción y desarrollo de programas, instrumentos y 
medidas de los objetivos establecidos.
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e) Medidas de coordinación interadministrativa y con las iniciativas privadas de fomento 
del emprendimiento.

f) Programas de seguimiento y evaluación, estableciendo indicadores territoriales que 
permitan el análisis comparativo.

2. El Plan podrá prever programas específicos de emprendimiento de ámbito territorial, 
sectorial o social. En particular el Plan contará con programas específicos para la economía 
social y medio rural y para el emprendimiento en segmentos de alto valor añadido y 
actividades de base tecnológica.

Artículo 29.  Procedimiento para la formulación y aprobación.
1. El Plan se formulará mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de emprendimiento, y establecerá los 
objetivos generales, el plazo de elaboración, los instrumentos básicos de evaluación y 
seguimiento y la composición y funciones de la comisión de redacción, en la que estarán 
representadas las entidades locales andaluzas, los agentes económicos y sociales más 
representativos, así como las entidades y organizaciones representativas de carácter social 
y económico, en el marco de la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción 
del Trabajo Autónomo, y la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, que acrediten 
el ejercicio de actividades y prestación de servicios en el ámbito del emprendimiento.

2. Será sometido a información pública y audiencia de las Administraciones públicas 
implicadas y de las entidades que formen parte del Sistema Andaluz para Emprender.

3. El Plan habrá de ir acompañado de informe de impacto de género, de la 
correspondiente memoria económica y de la asignación de recursos económicos suficientes 
que garanticen su aplicación.

4. El Plan será aprobado por decreto del Consejo de Gobierno, previa consulta a la 
Comisión Delegada para Asuntos Económicos, y será remitido al Parlamento de Andalucía 
para su conocimiento.

Artículo 30.  Seguimiento.
El Plan General de Emprendimiento será objeto de seguimiento, análisis y evaluación 

anual conforme a la normativa vigente en materia de evaluación de políticas públicas y 
contará con una comisión de seguimiento en la que serán partícipes la Consejería 
competente en materia de emprendimiento y los agentes económicos y sociales más 
representativos.

Artículo 31.  Producción estadística.
1. Asimismo, en el marco del Plan General de Emprendimiento, se establecerá un 

programa de investigación y producción de información estadística y cartográfica que se 
integrará en el Programa Anual del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

2. Las actividades estadísticas y cartográficas que resulten producirán información con la 
suficiente desagregación social, territorial y por sexos y segmentos de edad para responder 
a las necesidades y demandas para la gestión de las Administraciones públicas y la 
sociedad en general.

Disposición adicional primera.  Régimen de Andalucía Emprende, Fundación Pública 
Andaluza.

1. Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza, modificará, en su caso, sus 
estatutos para el desarrollo de los servicios en el marco de los fines y objetivos previstos en 
la presente ley, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación, y con la 
participación de las organizaciones sindicales más representativas.

2. La financiación de las actividades de la entidad instrumental Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, para el desarrollo de los servicios y actuaciones que tiene 
atribuidos, de conformidad con lo previsto en la presente ley, se realizará a través de 
trasferencias de financiación, de explotación y de capital, y de transferencias de asignación 
nominativa.
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Disposición adicional segunda.  Plan General de Emprendimiento.
En un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, deberá aprobarse y 

publicarse el Plan General de Emprendimiento.

Disposición adicional tercera.  Plan de Mejora de la Regulación.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley se aprobará por el Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía un Plan de Mejora de la Regulación que determinará:
a) Los procedimientos administrativos en los que corresponda sustituir el régimen de 

autorización por una declaración responsable o una comunicación, especialmente en 
aquellos casos en los que haya una carga administrativa innecesaria.

b) Los procedimientos para la inscripción en los registros dependientes de la Comunidad 
Autónoma y la obtención de autorizaciones autonómicas, en los que proceda reducir a la 
mitad los plazos, con un máximo de tres meses desde su inicio.

c) Los procedimientos de tramitación de ayudas e incentivos a los autónomos, que 
tendrán un plazo máximo para resolver y notificar de tres meses desde su inicio, y de dos 
meses para hacer efectivo el pago una vez publicada la resolución de concesión de las 
ayudas e incentivos.

d) Los procedimientos administrativos que afecten a la actividad emprendedora en los 
que corresponda establecer el silencio positivo, de acuerdo con los términos previstos por la 
legislación básica sobre procedimiento administrativo común.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de la presente ley se llevará a efecto en el plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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